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PRÓLOGO

Con especial agrado, en mi condición de Coordinador Nacional de las fiscalías especializa-
das en Extinción de Dominio del Ministerio Público – Fiscalía de la Nación, recibo el gentil 

encargo de prologar esta interesante edición virtual, que tiene como propósito central recopi-
lar, sistematizar y compendiar las resoluciones judiciales firmes emitidas por el órgano judicial 
especializado en extinción de dominio a nivel nacional (Salas Especializadas de Arequipa, La 
Libertad y Lima), decisiones jurisdiccionales logradas a instancia de las demandas postuladas 
y presentadas por los integrantes del Ministerio Púbico de todo el país, emitidas desde el mes 
de enero del 2021 hasta el mes de noviembre del 2022.

 El esfuerzo que supone compendiar las 206 sentencias judiciales firmes que se han trans-
crito y sumillado apropiadamente -las cuales han recaído en los procesos de extinción de domi-
nio regulados por el Decreto Legislativo N° 1373- vio la luz finalmente gracias al valioso apoyo y 
acompañamiento de los integrantes de Basel Institute on Governance -centro de competencias 
y organización independiente sin fines de lucro, el cual se especializa, entre otros, en la lucha 
contra la corrupción y el lavado de activos, y en la recuperación de activos-, institución con sede 
en Basilea (Suiza, 2003), con la cual el Ministerio Público – Fiscalía de la Nación mantiene vi-
gente un convenio interinstitucional de cooperación, mediante el cual se nos brinda asistencia 
técnica para acometer investigaciones vinculadas a la recuperación de activos a nivel nacional 
e internacional.

 En este orden de ideas, el objetivo anhelado con la publicación virtual del presente com-
pendio es aproximar convenientemente y poner a disposición de una serie de actores jurídicos 
-vinculados al proceso de extinción de dominio -y personas que integran la comunidad jurídica, 
en general, interesadas en el comiso sin condena- la jurisprudencia nacional (sentencias es-
timatorias firmes) emitidas por el ente decisorio especializado en extinción de dominio a nivel 
nacional -esto es, las tres Salas Especializadas en Extinción de Dominio a nivel nacional-. Ello, 
evidentemente, resulta especialmente importante, porque nos acerca e informa sobre las líneas 
jurisprudenciales que se van generando y construyendo en un proceso de tan reciente creación 
y aplicación (julio 2019), pero que, sin embargo, ya ostenta logros significativos en el número y 
calidad de sus decisiones, con el consiguiente beneficio para el Estado y la concreción de sus 
objetivos y naturaleza -tales como el desapoderamiento de los bienes obtenidos ilegalmente y 
la generación de una conciencia colectiva que exprese con claridad que el crimen no paga.
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 En esa línea, corresponde mencionar que las sentencias judiciales, en términos generales, 
representan el objeto del proceso. Son, en buena cuenta, lo que se busca o persigue en el pro-
ceso; sellan o ponen fin a una instancia o al propio proceso judicial y, a través de estas, se zanja 
o resuelve un conflicto o cuestión controvertida (fondo del asunto). Trasladando este mismo 
razonamiento o marco conceptual al tema que es materia del presente prólogo, esta publicación 
adquiere una especial relevancia, dado que el contar con las decisiones de vista emitidas en el 
período acotado, sin duda alguna, permitirá al lector interesado vislumbrar el razonamiento y 
valorar los argumentos jurídicos sobre los cuales se han construido tales decisiones judiciales, 
las que, a su vez, tratan sobre diversos institutos y figuras procesales vinculados al proceso de 
Extinción de Dominio.

 En la presente recopilación virtual, se han utilizado acertadamente diversos criterios para 
sistematizar las decisiones judiciales. En primer término, tenemos el ámbito geográfico donde 
estas han sido expedidas; en segundo lugar, también se ha tomado en consideración la ex-
presión criminal o actividad delictiva a las cuales se vinculan los bienes que se han logrado 
extinguir a favor del Estado, siendo vital mencionar que tales decisiones judiciales han sido su-
milladas con pertinencia, permitiendo al lector de la obra una mejor comprensión del contenido 
de cada decisión.

 Finalmente, no me cabe duda que el esfuerzo desplegado por el equipo encargado de la 
creación de la presente obra contribuirá de manera significativa a un mayor y mejor entendi-
miento del derecho y proceso de extinción de dominio, como herramienta potente para lograr 
una sociedad justa, en la que predominen valores y paradigmas basados en el trabajo honesto.

Con agradecimiento y aprecio,
Wilfredo Francisco Avellaneda Esaine

Fiscal Superior
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PRESENTACIÓN

En los últimos años, el Perú ha visto cómo la corrupción, el blanqueo de capitales, el crimen 
organizado, entre otros, irrumpen en nuestra realidad social y política, generando, princi-

palmente, el desprestigio de sus representantes y la desconfianza de la sociedad en estos. 
Entre otros factores, estos graves delitos se nutren de las dificultades y limitaciones que tiene 
el Estado para hacerles frente.
 Consciente de ello, nuestro país, impulsado por diferentes instrumentos normativos inter-
nacionales y por los resultados de la experiencia latinoamericana en materia de recuperación 
de activos, ha encontrado en la extinción de dominio una herramienta legal significativa para 
combatir el delito. Así, con la dación del Decreto Legislativo 1373, el legislador introdujo a 
nuestro ordenamiento una figura a través de la cual, de verificarse el origen o destino ilícito de 
los bienes, se traslada la titularidad de estos al Estado, en un proceso autónomo y de carácter 
patrimonial, diferente al proceso penal, lo cual ha demostrado ser sumamente útil para atacar 
el patrimonio criminal y, con ello, desvanecer la imagen del delito como actividad lucrativa. 
Con este cambio normativo, se dio pie a la gesta del Subsistema Nacional Especializado en 
Extinción de Dominio, el mismo que, tras cerca de cuatro años desde su creación, demuestra 
con cifras lo beneficioso de esta figura.

 En este escenario, el rol de las agencias internacionales que acompañan en este objetivo 
ha sido importante. Una de ellas, la Cooperación Suiza – SECO, a través de su socio estra-
tégico, el Basel Institute on Governance, viene colaborando no sólo en la impartición de co-
nocimientos y buenas prácticas para los operadores de justicia de nuestro país, sino también 
dotando recursos e instrumentos que potencien el debate y análisis crítico en los diversos 
actores del sistema de justicia y, específicamente, de los que conforman el Subsistema Na-
cional Especializado en Extinción de Dominio.

 Una muestra de este trabajo colaborativo es el “Compendio de Jurisprudencia de Extin-
ción de Dominio 2021-2022”, publicación que contiene la recopilación de más de doscientos 
pronunciamientos emitidos por las salas superiores que conforman el ya mencionado sub-
sistema, y se erige como un instrumento cuya difusión invita al estudio, análisis, reflexión y 
debate sobre los derechos en juego en las decisiones adoptadas.



 No queda duda que el camino que resta en la lucha contra la delincuencia organizada 
está lleno de desafíos y dificultades que nuestro sistema de justicia tendrá que hacer frente. 
Reforzar las capacidades y conocimientos de los diferentes actores que participan de esta 
especialidad es un importante paso, que incrementa, además, las posibilidades de obtener 
mejor resultados. Desde el Ministerio Público, reafirmamos nuestro compromiso de alentar 
iniciativas que, al igual que este “Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio 
2021-2022”, sumen en esta ardua tarea.

Juan Carlos Villena Campana
Fiscal Supremo

Ministerio Público del Perú.
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PALABRAS EDITORIALES

Desde el año 2015, la Cooperación Suiza – SECO, a través del Programa en gestión de finan-
zas públicas, GFP Subnacional, brinda asistencia técnica a las autoridades que conforman el 
sistema de justicia peruano, para el fortalecimiento de sus competencias en el marco de la lucha 
contra la delincuencia organizada, la corrupción y el lavado de dinero.

 El producto de esta colaboración se evidencia en los activos recuperados por el Estado perua-
no, gracias al trabajo de todos los actores involucrados en complejos y extensos procesos. Preci-
samente, la cooperación entre las autoridades peruanas y suizas ha dado lugar a la restitución de 
activos adquiridos ilícitamente por un valor superior a 100 millones de dólares hasta el momento.

 Me gustaría destacar el trabajo del Basel Institute on Governance como socio estratégico 
de Suiza en cuanto a su contribución en materia de prevención y lucha contra la corrupción, 
así como en materia de buena gobernanza. En Suiza, los jueces garantizan el respeto a la ley 
y al Estado de derecho mediante la dación de un conjunto de decisiones judiciales. Es en ese 
escenario en el que se enmarca la publicación del Compendio de Jurisprudencia de Extinción 
de Dominio 2021-2022, que tiene como finalidad coadyuvar en el proceso de implementación 
del Subsistema de Extinción de Dominio peruano. 

 Con ese mismo espíritu de cooperación, en 2020, Suiza firmó con el Perú y Luxemburgo un 
nuevo y cardinal Acuerdo sobre la transferencia de activos decomisados. Los activos adquiridos 
ilegalmente tienen su origen en actos de corrupción en el Perú. La cooperación con las autorida-
des peruanas permitió la recuperación de casi 27 millones de dólares en Suiza y Luxemburgo. 

 Además, el Acuerdo compromete a que todo el monto sea asignado a proyectos de forta-
lecimiento, transparencia e innovación de entidades del Poder Judicial, del Ministerio Público, 
del Ministerio de Justicia y de la Procuraduría General del Estado, proyectos cuyos objetivos 
son proteger el Estado de Derecho, luchar contra la corrupción, el lavado de dinero y enfrentar 
la delincuencia organizada.

 Se trata de proyectos relacionados a la aplicación del nuevo Código Procesal Penal pe-
ruano y enfocados en digitalización, estandarización y armonización de procesos y formación 
del personal especializado. La Embajada de Suiza en el Perú está encargada de dar segui-
miento a esta restitución y la Cooperación Suiza – COSUDE conjuntamente con el Basel 
Institute on Governance, brindan apoyo técnico a las entidades beneficiarias peruanas en la 
fase de implementación de los proyectos.
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Finalmente, junto con nuestros interlocutores, nos complace destacar que este tipo de restitu-
ción focalizada, destinada a reforzar el Estado de Derecho y la lucha contra la impunidad, es 
única en el mundo.

Paul Garnier
Embajador de Suiza en Perú

Desde hace algunas décadas, con la entrada en vigencia de la convención contra el tráfico de 
estupefacientes, la comunidad internacional tomó consciencia de la necesidad de integrar el las 
legislaciones nacionales una política agresiva basada en la recuperación de los beneficios del 
crimen, a través de dos herramientas: el decomiso y la criminalización del lavado del producto 
del crimen. Por el efecto vertical del derecho internacional, el Estado Peruano ha integrado 
paulatinamente tanto en materia penal como en leyes especiales, una política criminal de lucha 
contra la criminalidad que materializa los mandatos convencionales.

 En ese contexto, el DL N°1373 que regula el proceso de extinción de dominio, introduce 
un procedimiento eficaz cuyas potencialidades para recuperar activos ilícitos se encuentra en 
pleno desarrollo. En ese sentido, aunque la Extinción de Dominio facilita considerablemente la 
recuperación de estos activos, desde un punto de visto conceptual, todavía hay una serie de 
preguntas jurídicas y prácticas urgentes que nosotros, los profesionales, debemos considerar.

 Para la introducción al concepto de extinción de dominio, su aplicación efectiva y su com-
patibilidad con el derecho superior en el marco del ordenamiento jurídico peruano, desde el 
Basel Institute on Governance, presentamos el “Compendio de Jurisprudencia de Extinción de 
Dominio 2021-2022”, el cual reúne los pronunciamientos judiciales emitidos por las autoridades 
peruanas, en sus esfuerzos de dar legitimidad a la ley, como ha sucedido en otras latitudes, que 
se le considere una norma con ribetes confiscatorios.

Oscar Solórzano
Director de Basel Institute on Governance para Latinoamérica
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GUÍA DEL LECTOR

Para un uso eficiente de este compendio, el lector deberá tener en cuenta las siguientes preci-
siones: 

1. La presente publicación contiene sentencias que fueron emitidas en los años 2021 y 2022, 
por parte de las tres salas del Subsistema Especializado en Extinción de Dominio a nivel na-
cional. Estas sentencias establecieron las primeras directrices seguidas por los operadores de 
justicia desde la puesta en vigencia del Decreto Legislativo N°1373 y su reglamento.

2. Las sentencias fueron clasificadas en base a los siguientes criterios: 

a) Procedencia de la Sala que conocía el proceso. 
b) Actividad ilícita vinculada al bien objeto de extinción de dominio. 
c) Procedencia del fallo judicial. 

3. Las sentencias incluidas en este compendio son transcripciones exactas de los textos ori-
ginales proporcionados por el Ministerio Público. En este sentido, se respetaron los signos de 
puntuación, ortografía, numeración de página -entre otros- de cada una de ellas.

4. Se ha respetado la estructura narrativa de cada sentencia, así como los cuadros compara-
tivos y/o clasificatorios de información relevante para el pronunciamiento judicial.

5. Los pies de página y la información contenida en ellas pertenecen a la sentencia original.
 
6. Los detalles de identificación de las resoluciones judiciales se encuentran precisadas en el 
inicio de cada sentencia. 
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SENTENCIA DE VISTA N° 45-2022

Resolución Número 28-2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Setiembre, treinta -

I.  PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet; 
la apelación propuesta por la defensa del requeri-
do Carlo Eleodoro Melgarejo Cruz y la alegación al 
respecto por la representante del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:
1. 
1.1. Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa del requerido Carlo Eleodoro 
Melgarejo Cruz, en contra de la sentencia S/N-2022, 
de fecha veintidós de julio de dos mil veintidós, que 
declaró: Primero: Declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio, interpuesta por el Ministerio 
Público, en cuanto a los derechos de propiedad de 
Transportes y Servicios Areos S.A.C., debidamente 
representado por el Gerente General Carlo Eleo-
doro Melgarejo Cruz, sobre el vehículo de placa de 
rodaje V2X-841. Segundo: Al haber sido ocultado 
el vehículo ilícito de placa de rodaje V2P-945 an-
tes YH 3853, dispongo la extinción de propiedad del 
bien equivalente vehículo de placa de rodaje V2X-
841, inscrito en la Partida Registral N° 60085955, 
por el monto equivalente de S/ 38,698.76. Con lo 
demás que contiene

1.2. Carlo Eleodoro Melgarejo Cruz, invocan 
como pretensión la revocatoria de la sentencia, 
disponiendo se declare infundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES
2. 
2.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2. El artículo I del Título Preliminar del citado 
decreto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.

SUMILLA:

la figura de la extinción de dominio de bienes equivalentes, no constituirá una pretensión alter-
nativa, por la que pueda optar el Ministerio Público; es de carácter residual, debe acudirse a ella, 
únicamente, cuando el bien de origen o destinación ilícita, como en el presente caso, no resulta 
ubicable.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

25

integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3. De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II. PARTE CONSIDERATIVA. -

Se procederá al análisis y pronunciamiento de las 
alegaciones postuladas por los apelantes, validadas 
en audiencia.

PRIMERO: APLICACIÓN DE NORMAS DISTIN-
TAS A EXTINCIÓN DE DOMINIO

1.1. El recurrente sostiene que: no hay norma que 
habilite utilizar un supuesto específico del Código 
Penal, referido al valor equivalente, la relación legal 
que fundamenta el pedido de la Fiscalía, contenido 
en el artículo 102° del Código Penal, no es de apli-
cación supletoria ya que los supuestos previstos en 
el artículo 7 del Decreto legislativo 1373 son espe-
cíficos, por lo que la demanda deber ser declarada 
improcedente, pues la fiscalía sustentó su pedido 
en aplicación de las disposiciones finales y transito-
rias que solo permiten la remisión para principios y 
no para norma material.

Al respecto, se tiene que:

1.1.1. La sentencia en el fundamento 4.2 de la sen-
tencia, precisó:

“El vehículo de placa de rodaje V2X 841 de 
propiedad de la Empresa Transportes y Servi-
cios Areos S.A.C cuyo titular es Carlo Eleodoro 
Melgarejo Cruz proviene de un nexo económi-
co equivalente de un hecho ilícito anterior.

2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

La extinción de dominio por bienes equivalen-
tes nace de normas internacionales suscritas 
por el Perú como el artículo 5 de la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
(suscrito en Viena Austria el 20 de diciembre 
del 1988) permite 3 formas de decomiso: a) 
Del producto o derivado de delitos, b) De bie-
nes cuyo valor equivalga al de ese producto. c) 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas 
y los materiales y los equipos u otros instru-
mentos utilizados o destinados a ser utilizados 
en cualquier forma para cometer los delitos 
tipificados.
En mérito a la Convención antes mencionada 
se promulga en el Perú el D.Leg 1373 donde 
señala en su artículo 33 G) que la sentencia 
se puede declarar en forma motivada la extin-
ción de dominio de bienes equivalentes.
Esta norma (D.Leg 1373) norma especial de 
extinción de Dominio para su mejor aplicación, 
al momento de ser promulgada modifica el artí-
culo 102 del Código Penal, precisamente para 
entender la extinción por monto equivalente en-
tre otros, por lo que queda clara que la figura ju-
rídica puede ser aplicada en la presente causa.
Sólo el trabajo y las actividades lícitas pueden 
ser fuente de riqueza mas no los comporta-
mientos en desmedro del orden público, que 
en el caso de autos se traducian en la prohi-
bición de la importación de vehículos automo-
tores usados a partir del 01 de noviembre de 
1996, por lo que los vehículos de carga debe-
rían de contar con una antigüedad no mayor a 
ocho años contados desde el momento de su 
fabricación. Por lo que el vehículo ocultado in-
fringe una norma y esta infracción lo convierte 
en ilícito.
La norma de extinción de valor equivalente im-
pide que se utilicen maniobras por parte de los 
que infringen las normas, ocultando sus bienes 
ilícitos, por lo que la norma busca evitar la ilici-
tud e inmoralidad” [negrita agregada]

1.1.2. Ciertamente la demanda propuesta por el Mi-
nisterio Público, en el fundamento 3.4, al referirse 
a la extinción del bien por valor equivalente, en el 
punto 3.4.5, invoca “Por ello, en el presente caso 
resulta aplicable lo establecido en el tercer párrafo 
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del artículo 102 del Código Penal de aplicación 
supletoria al presente proceso: “si no fuera posible 
el decomiso de los efectos o ganancias del delito 
porque han sido ocultados, destruidos, consumidos, 
transferidos a tercero de buena fe y a título oneroso 
o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titularidad 
del responsable o eventual tercero por un monto 
equivalente al valor de dichos efectos y ganancias” 
[Resaltado añadido]

1.1.3. No obstante la referencia contenida en la 
demanda, se evidencia que la juzgadora recurre al 
principio iura novit curia, previsto en el artículo VII 
del Código Procesal Civil: “El Juez debe aplicar el 
derecho que corresponda al proceso, aunque no 
haya sido invocado por las partes o lo haya sido 
erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá 
del petitorio ni fundar su decisión en hechos diver-
sos de los que han sido alegados por las partes”

En efecto, como se transcribió en párrafos prece-
dentes, la jueza identifica que la legislación espe-
cializada -Decreto Legislativo 1373, en su artículo 
33.G- establece que la sentencia debe contener: la 
declaración motivada sobre la extinción de domi-
nio de bienes equivalentes; es decir, existe fun-
damento normativo, que habilita la atención de la 
controversia.

1.1.4. Es pertinente señalar que, dentro de una nor-
ma existen elementos normativos y descriptivos; al 
respecto, en el expediente 0006-2014-PI/TC3, se 
señala: “elementos de tipo descriptivo o valorativo. 
Mientras que los primeros guardan una estrecha 
relación con objetos o realidades que son suscep-
tibles de ser percibidos por los sentidos; en el caso 
de los segundos se exige, por parte de la autoridad 
jurisdiccional en particular, una prolija valoración de 
la situación vinculada con el hecho. Como es evi-
dente, en este segundo caso, más que en el prime-
ro, se advierte la presencia de la indeterminación 
del lenguaje normativo.”

En tal sentido, el elemento normativo exige que, 
para su comprensión, se realice un juicio de valora-
ción jurídica que provenga de otras ramas o fuentes 

3 Voto del magistrado Ramos Núñez.

del Derecho; entonces, es posible que, para dar 
contenido o entender una institución vinculada a la 
extinción de dominio, se pueda acudir a otras insti-
tuciones del Derecho.

1.1.5. Establecido que, el artículo 33 g) del Decreto 
Legislativo N°1373 habilita que la sentencia pueda 
declarar la extinción de dominio de bienes equiva-
lentes, es correcto que para entender su significa-
ción, pueda recurrirse al el artículo 102° del Código 
Penal; en tanto que, el Decreto Legislativo N°1373, 
ni su Reglamento -D.S. 007-2019-JUS.-, se pronun-
cian al respecto.

Pero si aún quedase resquicio de duda sobre la in-
vocación de aquella norma, para el caso concreto, 
se advierte que, acertadamente, la señora jueza de 
primera instancia invoca el Convenio de las Nacio-
nes Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacien-
tes y sustancia psicotrópicas, que igualmente acoge 
la posibilidad del decomiso de bienes equivalentes.

En el mismo sentido, la Ley Modelo de Extinción de 
Dominio4, en su artículo 6 precisa que la extinción 
de dominio procederá sobre [...] i. Bienes de origen 
lícito cuyo valor sea equivalente a cualquiera de los 
bienes descritos en los numerales anteriores, cuan-
do no sea posible su localización, identificación, 
incautación, embargo preventivo o aprehensión 
material

1.1.6. En esa perspectiva, anotamos que la figura 
de la extinción de dominio de bienes equivalentes, 
no constituirá una pretensión alternativa, por la que 
pueda optar el Ministerio Público; es de carácter re-
sidual, debe acudirse a ella, únicamente, cuando el 
bien de origen o destinación ilícita, como en el pre-
sente caso, no resulta ubicable.

Por ello, no advertimos que la aplicación de dicha 
normativa haya sido impertinente, menos que aten-
te contra la naturaleza y fines del proceso de extin-
ción de dominio.

El agravio no es de recibo.

4 https://www.unodc.org/documents/legal-tools/Ley_Modelo_So-
bre_Extincion_de_Dominio.pdf
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SEGUNDO: AUTONOMÍA DEL PROCESO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO

2.1. El recurrente sostiene que: El bien de su-
puesto origen ilícito no lo es, ya que con fecha 02 
de marzo de 2012, se formuló requerimiento de 
acusación por el delito de contrabando, en el en-
tendido que eludió el control aduanero al ingresar al 
territorio nacional autopartes del vehículo automotor 
de placa YH-3853 con placa actual V2P945, en se-
tiembre del año 2001, pero dicho proceso concluyó 
mediante Resolución 19-2013, que declara fundada 
la excepción de prescripción; en tal sentido no se 
declaró en este proceso que tal bien provenga del 
contrabando, lo que debe ser probado por la Fis-
calía y no podrá ocurrir, porque por ese bien exis-
te coincidencia que tiene DUAS o DUIS, respecto 
a un ensamblaje o similar, algo que no es delito, 
sino en todo caso un cuestionamiento de naturaleza 
administrativa.

Es un error lo afirmado por el A quo, al referir que 
el bien tiene un origen ilícito, en mérito a que la im-
portación del vehículo estaba restringido por su an-
tigüedad, y el hecho de traer piezas y ensamblarlas 
en el país es un ilícito; sin embargo, el error estri-
ba centralmente en que el delito se configuraría si 
no hubo pago de impuestos, lo que sí ocurrió en 
el caso, en todo caso un cuestionamiento sobre 
su condición escapa a la calificación de delictual o 
ilícito.

Al respecto, se tiene que:

2.1.1. El proceso de extinción de dominio tiene ca-
rácter autónomo e independiente respecto de la ma-
teria penal, civil, laboral o de otra índole; su trámite 
no está supeditado a la emisión de una sentencia 
previa en otro proceso paralelo para su incoación, 
desarrollo, para emitir la declaración de extinción de 
dominio, todo ello como está previsto en el artículo 
II numeral 2.3 del Decreto Legislativo5.

5 2.3 Autonomía: el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél.

2.1.2. El carácter declarativo de la autonomía e in-
dependencia del proceso de extinción de dominio, 
encuentra contenido en la naturaleza del mismo.

Así, a diferencia del proceso penal, donde se persi-
gue a la persona, el proceso de extinción de dominio 
está orientado a la persecución de bienes patrimo-
niales de procedencia o destinación a actividades 
ilícitas, donde los bienes patrimoniales constituyen 
su objeto y la persona del “requerido” es aquella que 
ostenta alguna clase de derecho sobre el bien obje-
to de extinción.

Además, en cuanto al grado de convencimiento 
para fundar una decisión de fondo, en materia penal 
se reclama que el juzgador alcance certeza, más 
allá de toda duda razonable; por el contrario, el pro-
ceso de extinción de dominio, se rige bajo el criterio 
de la probabilidad prevalente, esto es, lo más pro-
bable que lo otro.

2.1.4. En tal sentido, alegar que en el proceso penal 
existe un pronunciamiento de excepción por pres-
cripción, no es determinante en este proceso.

Respecto a que no hay pronunciamiento de fondo 
que determine la existencia del delito; como bien 
señala la defensa esto debe ser acreditado por el 
Ministerio Público, pero no dentro del ámbito penal, 
sino del propio proceso de extinción de dominio, y 
dicha situación fue evaluada por la judicatura de pri-
mera instancia que, en el fundamento segundo de la 
resolución, concluyó: “En resumen, tenemos que, el 
día 07 de setiembre del 2000, el señor Carlo Eleo-
doro Melgarejo Cruz, ingresó a territorio nacional, 
piezas originales de camiones Volvo, declarando 
que tenían como destino, ser repuestos, situación 
totalmente alejada de la realidad, ya que varias de 
estas piezas fueron ensambladas formando parte 
del vehículo de placa de rodaje Nº YH3853 (placa 
actual (V2P945), cuyo año de fabricación data de 
1990, por lo tanto a la fecha de su importación esto 
el 07 de setiembre de 2000, no estaba permitida su 
importación, por exceder la antigüedad de los ocho 
años, configurándose así el delito de contraban-
do, por lo que éste bien sería un efecto del de-
lito, susceptible de ser perseguido a través de la 
acción de extinción de dominio, al encontrarse den-
tro del ámbito de aplicación, y al haber culminado el 
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proceso penal de contrabando por prescripción de 
la acción penal, sin haberse desvirtuado el origen 
ilícito del bien.” [negrita agregada]

Ante ello, se verifica que la jueza determinó y justifi-
có porque el bien sería un efecto del delito, por tan-
to, debió objetarse tales fundamentos; ciertamente 
menciona la defensa que hay un cuestionamiento 
de naturaleza administrativa, no obstante, esta 
Sala también emitió pronunciamiento respecto a las 
cuestiones administrativas, llegando a la conclusión 
que también pueden ser ventiladas dentro de este 
proceso de extinción de dominio6.

2.1.3. Se alega la existencia de error en la apelada, 
ya que el delito se configuraría en caso no haber 
pre existido el pago de impuestos, indicando que 
si se pagaron tributos al ingresar los autopartes al 
país; debemos precisar que, la jueza indica que la 
actividad ilícita estaba tipificada en la Ley 26461 – 
Ley de los Delitos Aduaneros-, como la modalidad 
de elusión de control aduanero -internar por partes, 
un vehículo declarando falsamente que su ingreso 
es para repuestos-

En concreto, la norma precisa: “Artículo 2o.- Serán 
reprimidos con pena privativa de la libertad no me-
nor de cinco ni mayor de ocho años y con trescien-
tos sesenticinco a setecientos treinta días-multa, las 
siguientes modalidades de delito de Contrabando 
que superen las cuatro unidades impositivas tribu-
tarias: a) El internamiento ilegal de mercancías 
procedentes del extranjero, cualquiera sea su 
clase burlando los controles aduaneros.”

6 Uno de ellos es el pronunciamiento del Expediente 
00055-2022-230-0401-SP-ED-01, en donde indicamos: “Observando 
el método de interpretación histórica de la norma, se recurrió a la revi-
sión de la Exposición de Motivos del Decreto Legislativo 1373, verifi-
cando que el propósito de la misma, es comprender a situaciones que, 
sin llegar a configurar una acción como delito, son contrarias al orde-
namiento jurídico e incluso engloba el caso de la falta administrativa; 
no se refiere únicamente a las actividades enunciadas expresamente, 
abarca a toda actividad ilícita con determinadas características, que 
no siempre se va a tipificar un delito, reiterando que conforme al artí-
culo III del Título Preliminar del Decreto Legislativo, actividad ilícita es 
toda acción u omisión contraria al ordenamiento jurídico relacionada al 
ámbito de aplicación establecido en el artículo I del Título Preliminar.
Conforme a ello, el propósito y espíritu del Decreto Legislativo 1373, 
no se limita a considerar los delitos, como alega la defensa; por vo-
luntad de los gestores de la norma, el concepto de actividad ilícita no 
comprende delitos, únicamente, sino cualquier actividad que contra-
venga el ordenamiento jurídico.”

Al referirse la norma a cualquier acto que burle los 
controles aduaneros, no se refiere únicamente al 
pago efectuado a través de las DUAs, se admite 
otras variantes; así, como respondió la jueza, en 
el caso, se determinó que la finalidad de transpor-
tar las piezas originales era ensamblarlas, forman-
do parte del vehículo de placa de rodaje YH3853 
(V2P945), y fue hecho así ya que el ordenamiento 
jurídico -Decreto Legislativo N°843- no permitía im-
portar vehículos con una antigüedad superior a los 
ocho años, por lo que, coincidimos en que este acto 
objetivamente era una manera de burlar el control 
aduanero y contraviene el ordenamiento jurídico.

El agravio no es de recibo.

TERCERO: LA NO EQUIVALENCIA DE LOS 
BIENES
3. 
3.1. El recurrente sostiene que: no se cumple con 
el fundamento de equivalencia, ya que el fundamen-
to del pedido fiscal era que el valor de ambos bie-
nes es similar; sin embargo, de la declaración de la 
perito Mamani Bautista, se pudo establecer que se 
consideró para el valor del bien, el declarado ante 
SUNAT, es decir, un valor más actual y no el pro-
pugnado por la Fiscalía. La sentencia no señala si 
los bienes tienen un valor similar o equivalente, peor 
cuando la perito no explicó con solvencia como es 
que llega a determinar el valor del bien supuesta-
mente proveniente de contrabando, cuando consi-
deró como su antigüedad una menor, contradicien-
do la tesis argumentada en audiencia. Incluso se 
calcula su depreciación desde el 2011, cuando el 
vehículo en tesis fiscal es del año 1991, por lo que 
su valor sería menor. El error denunciado sería que 
los bienes no son equivalentes.

Al respecto, se tiene que:

3.1.1. Advertimos que en este punto se cuestionan 
dos circunstancias, la primera referida a la valoriza-
ción del bien, pues alega la defensa que si el Minis-
terio Público postulaba que el bien era del año 1991, 
no se explica por qué se toma el valor declarado 
ante SUNAT, que es un valor más actual.

3.1.2. En efecto, la Fiscalía en la demanda postula:
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“3.2.1 Conforme a los actuados, se tiene acre-
ditado que el 22 de octubre de 2001 se presen-
ta un formulario registral en la Oficina de Regis-
tro Públicos de la Zona Registral N° XII – Sede 
Arequipa para lograr la inmatriculación de una 
unidad vehicular (…)
3.2.3 Con esta documentación, el día 31 de 
octubre de 2001, se inmatricula la unidad ve-
hicular, generándose la partida registral N° 
60087688 y se asigna al vehículo la placa 
de rodaje N° YH3853 (placa actual V2P945), 
siendo su propietario al haberlo adquirido por 
la suma de US$ 5 000.00 (Cinco mil dólares 
americanos), el señor Carlo Eleodro Melgarejo 
Cruz, según se aprecia de la documentación 
aportada el vehículo que se inmatriculaba, en 
ese fecha, era nuevo. (…)
3.2.5. Habiéndose establecido que, según el 
Dictamen Pericial de Identificación Vehicular el 
año de fabricación del vehículo corresponde a 
1990 debemos de señalar que, según Decreto 
Legislativo 843, del 29 de agosto de 1996, se 
restableció la importación de vehículos auto-
motores usados a partir del 01 de noviembre 

de 1996, para el caso de vehículos de carga 
deberían de contar con una antigüedad no ma-
yor a ocho años contados desde el momento 
de su fabricación (…)” [negrita agregada]

3.1.3. De tal manera, si bien se señala que el vehí-
culo habría sido fabricado en el año 1990, se postu-
la que la inscripción del mismo en el país, ocurrió en 
el año 2001; en tal sentido, este es el momento en 
el que el bien se reviste de ilicitud -el bien ingresa 
al país en autopartes, es ensamblado e inscrito en 
Registros Públicos, hecho ocurrido el 31 de octubre 
de 2001-.

La sentencia valida, en efecto, la declaración de la 
perito Jesusa Yolanda Mamani Bautista, en cuanto 
considera el año 2011, como referencia para iniciar 
el proceso de valorización del bien [en ese enton-
ces, el requerido transfiere el bien], aplicando luego 
un criterio de depreciación, para determinar el valor 
definitivo del fin.

Al respecto, se plasma un gráfico con fines 
didácticos:

3.1.4. No coincidimos con la defensa al precisar que 
si el bien era del año 1990, debe tomarse en cuen-
ta el valor que el bien tenía en dicho año; ello por 
cuanto, objetivamente se determina la actividad ilí-
cita al momento en el que el bien ingresa a territorio 
peruano, y se le otorga un fin distinto, en este caso 
su ingreso fue como autopartes pero se le dio un fin 
distinto y se procuró su inscripción como vehículo, 
hecho que ocurrió el 31 de octubre de 2001.

Entonces, debía tomarse como referencia el valor 
del bien, al año 2001, pues es este el momento en 
el que nuestro ordenamiento reprocha el acto; la 
circunstancia que la persecución de extinción de 

dominio, ocurrió tiempo después, no modifica el va-
lor del bien, al momento en que éste se revistió de 
un carácter ilícito.

3.1.5. Por otro lado, la pericia tenía como objeto de-
terminar el valor referencial del vehículo de placa 
de rodaje V2P-945 (antes YH-3853) y ciertamente 
la depreciación del mismo se contabiliza desde el 
año 2011 hacia el 2019 (fecha en la que se realizó 
la pericia)

En su declaración, la perito contable Jesusa Yo-
landa Mamani Bautista, mencionó que para el in-
forme pericial tuvo a la vista tres documentales: 1) 
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Documentación de SUNARP, en donde se esta-
blece que la fecha de inscripción es el 31 de oc-
tubre de 2001, con un valor de US$ 5,000.00 dó-
lares americanos, 2) Transferencia de Propiedad 
de fecha 25 de abril de 2011 cuyo importe es de 
US$ 20,000.00 dólares americanos, 3) Informe N° 
851-2011-SUNAT-31I0050 de fecha 20 de setiem-
bre de 2011, que establece un valor referencial de 
US$ 14,180.00 dólares americanos; precisa que 
se tomó el valor referencial de la transferencia de 
propiedad, en razón a que cuando uno adquiere el 
valor del vehículo tiene que ser a valor de mercado, 
es por ello que se toma el mismo como base cierta, 
añade que el valor es referencial, no tuvo a la vista 
el vehículo.

3.1.6. El proceso de extinción de dominio, es re-
lativamente nuevo a nivel nacional pero tiene rai-
gambre en el proceso de extinción de dominio 
Colombiano; por ello, consideramos la Sentencia 
C-327/20, expedida por la Corte Constitucional de 
Colombia, que en su fundamento 3.2.1.4. expone: 
“Desde una perspectiva sustantiva, la institución se 
encuentra cuidadosamente delineada y acotada en 
el ordenamiento jurídico, de suerte que el Estado se 
encuentra facultado exclusivamente para suprimir la 
propiedad respecto de aquellos valores patrimonia-
les que han sido obtenidos irregularmente, y al mar-
gen del derecho positivo, por una persona. En tal 
sentido, debe tenerse en cuenta que las causales 
demandadas operan de manera subsidiaria cuando 
no es posible perseguir bienes de origen ilícito y, se-
gundo, la extinción opera exclusivamente frente 
al valor del bien que es el resultado de la activi-
dad ilícita”

En ese sentido, refirió la perito que no tuvo a la vista 
el bien, y que tomó como valor referencial el monto 
por el que fue transferido en el año 2011; al respec-
to, la pérdida o desaparición de un bien, no puede 
convalidar su no valorización, es adecuado deter-
minar un valor referencial. En este caso, es acor-
de determinar el valor, en mérito a la transferencia 
efectuada del bien; la depreciación o revaluación 
del bien, también pueden ser tomadas de manera 
referencial, pero en el caso, revaluar el mismo al 
año 2001, evidentemente aumentará el valor al de-
terminado por la perito.

Sin embargo, hacer dicho análisis ahora podría co-
lindar con la subjetividad; ante ello en mérito a lo 
postulado por el Ministerio Público, quien determi-
nó en la demanda que el valor del bien es de S/ 
38,698.38 soles, ese el monto sobre el que se pro-
nunció la judicatura de primera instancia y sobre el 
que debe afectarse el bien equivalente.

En conclusión, la valoración referencial del bien en 
el caso, es correcta.

3.1.2. Un segundo aspecto propuesto es que no se 
determinó que los bienes sean equivalentes.

Acogemos la alegación del Ministerio Público en 
esta instancia, pues en este proceso no se trató de 
determinar el valor del vehículo V2X841, pues el 
cuestionamiento de la actividad ilícita es respecto 
del bien de placa de rodaje YH3853 (hoy V2P245); 
y el monto que se pide afectar es de S/ 38,698.38 
soles.

Por ello, la deducción del valor del bien afectado 
corresponde a la etapa de ejecución, en donde se 
determinará el monto equivalente.

El agravio no es de recibo.

CUARTO: CONCLUSIÓN Y COSTAS

Los agravios expresados en el recurso de apelación 
si bien no son estimados, se verifica que existieron 
razones plausibles para interponer el recurso, res-
guardando así el derecho a la instancia plural; por 
lo corresponde confirmar la sentencia de primera 
instancia, sin fijar costas en el proceso.

III.  PARTE RESOLUTIVA. -

Por los fundamentos expuestos,

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por las defensas del requerido Carlo Eleo-
doro Melgarejo Cruz; en consecuencia.

2.- CONFIRMARON la sentencia número la senten-
cia S/N-2022, de fecha veintidós de julio de dos mil 
veintidós, que declaró: Primero: Declaró fundada 
la demanda de Extinción de Dominio, interpuesta 
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por el Ministerio Público, en cuanto a los derechos 
de propiedad de Transportes y Servicios Areos 
S.A.C., debidamente representado por el Gerente 
General Carlo Eleodoro Melgarejo Cruz, sobre el 
vehículo de placa de rodaje V2X-841. Segundo: Al 
haber sido ocultado el vehículo ilícito de placa de 
rodaje V2P-945 antes YH 3853, dispongo la extin-
ción de propiedad del bien equivalente vehículo de 
placa de rodaje V2X-841, inscrito en la Partida Re-
gistral N° 60085955, por el monto equivalente de S/ 
38,698.76. Con lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen. Conforme al artículo 33.2 de la Ley 
de Extinción de Dominio y los artículos 68.5 y 70.5 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, 
contra esta sentencia de vista, no procede recurso 
alguno SIN COSTAS. - Juez Superior Ponente: se-
ñor Orlando Abril Paredes.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
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SENTENCIA DE VISTA N° 36 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 19-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Agosto, diecinueve. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de la requerida Candelaria Vilma 
Miranda Laura.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revisión 
y petitorio.

1.1. El recurso de apelación es interpuesto en con-
tra de la sentencia de fecha ocho de junio del dos mil 
veintidós, que resolvió declarar:

“PRIMERO: DECLARO FUNDADA la deman-
da de EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta 
por el Ministerio Público en cuanto a la ilicitud 
de la propiedad de Candelaria Vilma Miranda 
Laura, proceso que fue tramitado con el em-
plazamiento a la Procuraduría Pública Especia-
lizada en delitos de tráfico Ilícito de Drogas.

SEGUNDO: DISPONGO la extinción de la pro-
piedad inmueble ubicada en Pueblo Tradicional 
Urb Mariano Melgar Mz Y Lote 7, distrito de Ma-
riano Melgar (Calle Arias Araguez Nº608-610), 
inscrito en la Partida P06117278 de la Zona Re-
gistral de Arequipa; y, 

Pueblo Tradicional Urb Mariano Melgar Mz Y 
Lote 7A, distrito de Mariano Melgar (Calle Arias 
Araguez Nº608- 61O), inscrito en la Partida 
P06141118 de la Zona Registral Arequipa de 
propiedad de Candelaria Vilma Miranda Laura, 
identificada con D.N.I 29566124 y se constituya 
la titularidad a favor del ESTADO, en tanto será 
el nuevo propietario.

En consecuencia, se realice la inscripción regis-
tral, para lo cual se remitirán los partes dobles 
necesarios y por ende su entrega al Programa 
Nacional de Bienes Incautados PRONABI”.

1.2. La pretensión es de NULIDAD de la sentencia.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día 01 de mar-
zo del 2006, en la intersección de la Calle Piura y 
Juan Manuel Polar, personal policial de la Comisaria 
de Mariano Melgar intervino al vehículo de placa de 
rodaje EH-5047, conducido por Alfredo Peralta Cas-
tillo, en cuyo interior se encontraban Agapito Castillo 
Cutipa y Candelaria Vilma Miranda Laura, quienes 
se desplazaban a bordo del taxi transportando in-
sumos químicos que servían para la elaboración de 
droga, los cuales trataron de desaparecer al tener 
conocimiento de la intervención de Susana Laura 
Mamani (conviviente de Agapito), a quien se le halló 
en el interior de su cartera un paquete que contenía 
391.03 gramos de clorhidrato de cocaína, según se 
desprende del Dictamen Pericial Nº047-06.

SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que la sentencia presenta motivación suficiente, 
en cuanto a extinguir el presunto derecho de dominio que recae sobre los dos bienes inmuebles 
contiguos, ya que al constituir una sola edificación (misma estructura) y de propiedad de una mis-
ma persona (Candelaria Vilma Miranda Laura) –conforme a convención probatoria–, no se puede 
deslindar su instrumentalización a solo parte de este, sino a su totalidad como unidad. El razona-
miento del A quo, conforme al cual le otorga mayor probabilidad a la tesis del Ministerio Público, 
por considerar insuficiente los autovalúos presentados por la defensa, no resulta arbitrario, sino 
correcto.
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Agapito Castillo Cutipa al momento de su interven-
ción se identificó con un nombre falso (Eulogio Pa-
redes Ali) y con la finalidad de evitar su captura trato 
de sobornar a los efectivos policiales con la suma 
de cinco mil dólares americanos

Del registro domiciliario realizado el 02 de marzo del 
2006 en el inmueble ubicado en Calle Arias Aragüés 
Nº608-610, distrito de Mariano Melgar, de propiedad 
de Candelaria Vilma Miranda Laura, en presencia 
del representante del Ministerio Público, se constató 
que en una habitación taller de techo de calamina se 
halló una bolsa de plástico (restos) con adherencias 
a PBC. Igualmente, en el patio ubicado en la parte 
posterior del inmueble, en medio de la basura se ha-
llaron varias bolsas de polietileno transparentes con 
olor a PBC, una cuchara de metal con adherencias 
a PBC, una tapa de plástico con diferentes agujeros 
y en el medio un mango de madera sujetando dicha 
tapa, tres bidones de plástico de diferente tamaño 
sin tapas de color verde azul y plomo; en la parte 
del fondo contiguo al patio existen dos habitaciones 
de sillar con techo de calamina, esteras, plástico con 
soporte de maderas de plástico; en la primera habi-
tación se encontró una botella de plástico con la ins-
cripción “Martell” conteniendo un líquido transparente 
con tapa rosca color rojo, un medidor de líquido de 
plástico, una olla metálica sin asas usada; estas dos 
últimas con adherencias al parecer de PBC; en el se-
gundo cuarto se encontró una plancha de tripley con 
adherencias al parecer de PBC; una prensa de metal 
con mango rojo, un embudo de plástico de color rojo, 
un balastro de fluorescente con cables eléctricos cu-
biertos con tubos de plástico de color plomo, cinta de 
embalaje de color beige, un pedazo de cartón con 
figura de un carrito de juguete con olor a PBC, una 
mesa de madera de cuatro patas con adherencias 
al parecer de PBC; al frente de dichas habitación 
se hallaron cuatro bidones de plástico sin tapa, una 
dama juana de vidrio tapado con corcho conteniendo 
un líquido, una olla de barro conteniendo un líquido 
aceitoso al parecer de hoja de coca, una bolsa negra 
de plástico con minina porción de hojas de coca se-
cas y otra bolsa de plástico transparente conteniendo 
hojas de coca, dos tubos de plástico color plomo con 
adherencias al parecer de PBC, un palo, una balanza 
de mano de color verde y dos azafates uno metáli-
co y otro de, un palo, una balanza de mano de color 
verde y dos azafates uno metálico y otro de plástico.

Del Dictamen Pericial de Análisis Químico Nº083-06 
practicado en tres bolsas de plástico con olor y ad-
herencias blanquecinas; una cuchara metálica con 
adherencias blanquecinas; una plancha de tripley 
con adherencias blanquecinas; una mesa de ma-
dera con adherencias blanquecinas; dos tubos de 
PVC con adherencias blanquecinas, se concluyeron 
que en todas las muestras dio positivo para adhe-
rencias de cocaína, documento que fue ratificado 
en acta. Del Dictamen Pericial de Análisis Químico 
Nº091- 206 practicado en una tapa de plástico con 
varios agujeros y en medio un mango de madera 
sucio (M1); una prensa de metal con mango rojo 
(M3); un embudo de plástico color rojo (M4); una 
cinta de embalaje color beige (M6), una balanza de 
mano de color verde (M12), dos azafates uno de 
plástico y otro metálico (M13), una damajuana de 
vidrio (M15), se concluyó positivo para adherencias 
de cocaína en las muestras M3, M4, M6, M12, M13 
y M15 ratificado mediante actas.

En su declaración policial en presencia del Ministerio 
Publico, Agapito Castillo Cutipa señaló que desde el 
año dos mil uno, esos cuartos (haciendo referencia 
a los cuartos de techo de calamina y estera ubica-
dos al fondo del inmueble ubicado en Calle Arias 
Araguez 610, Mariano Melgar) se los alquiló a Víctor 
Chura para que esta persona realice su trabajo de 
droga, en la elaboración de clorhidrato de cocaína, 
declarando que éste no vivía, sólo venía después 
de varios meses, desde el año dos mil uno a la fe-
cha vino siete veces aproximadamente y por cada 
vez que venía le pagaba mil ochocientos nuevos 
soles. En su declaración instructiva indicó que: las 
sustancias que le decomisaron son: acetona, ácido 
muriático, permanganato de potasio, alcohol y amo-
niaco los que tiene conocimiento que son usados 
para la elaboración de clorhidrato de cocaína por 
cuanto el señor Chura le enseño su denominación 
(...) ayudo a dicha persona en la elaboración de la 
citada droga hasta en cinco o seis oportunidades en 
su domicilio(...) el dinero producto de la elabora-
ción y venta de clorhidrato de cocaína ha sido 
invertido para la construcción de su casa, en 
la que aproximadamente invirtió veinte mil dólares 
americanos, no pudiendo demostrar la preexisten-
cia licita de dicha suma de dinero.



Fiscalía de la Nación

36

Candelaria Miranda Laura en su declaración poli-
cial señaló que: los dos terrenos están a su nombre 
(Calle Arias Aragüés Nº608-610, distrito de Mariano 
Melgar). El signado con el Nº608 lo compró en el 
año 2000 por el precio de $ 8000.00 dólares ameri-
canos y al año siguiente su padrastro Agapito Cas-
tillo compró el signado con el Nº610, por un precio 
similar, haciendo presente que ese terreno lo pusie-
ron a su nombre porque hubo problemas familiares; 
ambos terrenos estaban sin construcciones. En su 
declaración instructiva señaló que su madre Susana 
Laura Mamani y su padrastro Agapito Castillo fue-
ron los que construyeron la vivienda poco a poco 
desde el año dos mil dos, no sabiendo el monto, ya 
que su padrastro es el que pagaba los impuestos.

Por tales hechos, se siguió un proceso penal en 
contra de Candelaria Miranda Laura, Agapito Cas-
tillo Cutipa y otros (expediente judicial N.º 76-2006 
acumulado al 2006-831, número actual 2008-11147) 
por el delito de tráfico ilícito de drogas, en agravio 
del Estado, el cual culmino con la Sentencia Nº154 
de fecha veintiuno de diciembre del año dos mil sie-
te, que declaró a Agapito Castillo Cutipa o Eulogio 
Paredes Ali, AUTOR del delito de tráfico ilícito de 
drogas, previsto en el artículo 296 primer párrafo 
concordado con el artículo 297 inciso 5, Contra la 
Fe Pública, previsto en el artículo 438 y Cohecho 
Activo Genérico, previsto en el artículo 397 del Có-
digo Penal en agravio del Estado, imponiéndole 10 
años de pena privativa de libertad efectiva; a Susa-
na Laura Mamani, AUTORA de los delitos de tráfico 
ilícito de drogas, previsto en el artículo 296 primer 
párrafo concordado con el artículo 297 inciso 6, Co-
mercialización de productos pirotécnicos previsto 
en el artículo 279-C del Código Penal, imponiéndole 
ocho años de pena privación de libertad efectiva; 
y, a Candelaria Vilma Miranda Laura, COMPLICE 
SECUNDARIA del delito de tráfico ilícito de drogas, 
previsto en el artículo 296 primer párrafo concor-
dante con el artículo 297 inciso 6, modificado por 
la Ley N°28002, imponiéndole ocho años de pena 
privativa de libertad efectiva.

TERCERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 

revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente 
(vía Google Meet); en ese sentido, en el presente 
caso se postuló como agravio: 1) Vicio en la motiva-
ción. 2) Cuestionamiento a la aplicación de la carga 
dinámica de la prueba en Extinción de Dominio. Y,

II. CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS ARGU-
MENTOS IMPUGNATORIOS

PRIMERO: Motivación Externa de la Sentencia.
1. 
1.1. El abogado de la requerida postuló que el A quo 
incurre en error, al realiza un razonamiento con base 
en una premisa no justificada, así: “en el punto 4.3 
a) la recurrente en su declaración manifestó haber 
comprado el terreno N°608 y que el N°610 fue com-
prado por su padrastro Agapito Castillo, pero pues-
to a su nombre. Entonces, se entiende que desde 
el momento de su declaración (2006) la recurrente 
hizo la diferenciación de los dos terrenos. Es por 
esto que, resulta extraño que la Fiscalía líneas más 
abajo diga: “(...) sin embargo de sus declaraciones 
prestadas en el año 2006 no se verifica que esto 
sea así (...)”. No se condice con un razonamiento 
deductivo de la premisa que señala. Es decir, existe 
una falsa justificación externa”.

1.2. Respecto del cuestionamiento de la defensa, 
el Juez de primera instancia en el punto 4.3. de la 
sentencia impugnada, indicó lo siguiente:

“a) La intervención policial por la cual la reque-
rida fue sentenciada en la vía penal y donde 
nace el hecho ilícito acaeció el 01 de marzo del 
2006 por tráfico ilícito de drogas.

b) A esa fecha la requerida ya era propieta-
ria de los lotes ubicados en Pueblo Tradicional 
Urb Mariano Melgar Mz Y Lote 7, distrito de Ma-
riano Melgar (Calle Arias Araguez Nº608-610), 
inscrito en la Partida P06117278 de la Zona 
Registral de Arequipa; y, Pueblo Tradicional 
Urb Mariano Melgar Mz Y Lote 7A, distrito de 
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Mariano Melgar (Calle Arias Araguez Nº608-
61O), inscrito en la Partida P06141118 de la 
Zona Registral Arequipa toda vez que confor-
me el asiento registral 3 el lote 7A fue adquirido 
el 6 de noviembre del 2001 y el lote 7 conforme 
el asiento registral 7 fue adquirido en el 3 de 
enero del 2002.

c) La requerida estuvo privada de su libertad 
desde el 1 de marzo del 2006 hasta el 1 de 
marzo del 2010 cuando fue excarcelada por 
conmutación de pena.

d) La alegación fiscal de que se trata de una 
sola unidad inmobiliaria el bien materia del 
presente proceso está respaldado con la 
oralización del Acta de entrega de inmueble 
incautado materia de extinción de dominio de 
fecha 16 de mayo del 2019, mediante el cual se 
desprende que los inmuebles ubicados en i).- 
Pueblo Tradicional Urb. Mariano Melgar Mz Y 
lote 7A, distrito de Mariano Melgar (Calle Arias 
Araguez 608-610) y ii) Pueblo Tradicional Urb. 
Mariano Melgar Mz Y lote 7, distrito de Mariano 
Melgar (Calle Arias Araguez 608-610) no tienen 
división entre ellos, sino se trata de una sola 
unidad inmobiliaria y que actualmente se en-
cuentra en posesión de la Dependencia Policial 
del Área Antidrogas de Arequipa, en mérito a la 
asignación temporal y del Acta de verificación 
del mismo inmueble de fecha 16 de noviembre 
del 2018, mediante el cual el Fiscal de la Prime-
ra Fiscalía Especializada en delitos de Lavado 
de Activos y perdida de dominio se constituyó y 
verificó que se trata de un solo inmueble sin 
división constatando que existe un sólo me-
didor de luz y agua para ambos lotes.

e) La defensa alega con la oralización de las 
declaraciones juradas de autovalúo cancelados 
hasta antes de su detención policial e interna-
miento penal (hasta el año 2005) que no se tra-
taba de una sola unidad inmobiliaria sino de dos 
y que las constataciones son recién realizadas 
los años 2018 y 2019. Sin embargo, Candelaria 
Miranda Laura en su declaración policial en el 
proceso penal señaló que los dos terrenos están 
a su nombre (Calle Arias Aragüés Nº608-610, 
distrito de Mariano Melgar). El signado con el 

Nº608 lo compró en el año 2000 por el precio de 
$ 8000.00 dólares americanos y al año siguiente 
su padrastro Agapito Castillo compró el signa-
do con el Nº610, por un precio similar, haciendo 
presente que ese terreno lo pusieron a su nom-
bre porque hubo problemas familiares; ambos 
terrenos estaban sin construcciones (...). En 
su declaración instructiva señaló que su madre 
Susana Laura Mamani y su padrastro Agapito 
Castillo fueron los que construyeron la vivienda 
poco a poco desde el año dos mil dos, no sa-
biendo el monto, ya que su padrastro es el que 
pagaba los impuestos, por lo que correspondía 
acreditar a la defensa que al momento de los 
hechos, el inmueble era dos unidades inmo-
biliarias separadas, sin embargo de sus de-
claraciones prestadas en el año 2006 no se 
verifica que esto sea así, tanto más cuando 
sólo existe un solo medidor de luz y agua y 
una sola construcción” [El resaltado y subra-
yado es nuestro].

1.3. Del análisis de los argumentos expuestos en 
la sentencia se advierte que el Juez cumplió con 
justificar las razones, por las que se puede concluir 
que los inmuebles (Lote 7 y Lote 7-A) constituyen 
una sola unidad física; pues los elementos (Acta de 
entrega de inmueble y Acta de verificación) acredi-
tan que no existió división material entre los mismos 
(muro o pared medianera), asimismo tenían un solo 
medidor de luz y de agua.

Ahora, de la revisión de la declaración de la re-
querida (contenida en la sentencia Nro. 154), de la 
misma se desprende que, la agraviada diferencia 
los bienes inmuebles por la numeración (N°608 y 
N°610); pero, tal distinción no desvirtúa que mate-
rialmente constituyan una sola unidad inmobiliaria; 
en otras palabras, de su declaración prestada en el 
año 2006 no se desprende la separación física de 
los bienes. Lo cual, coincide con lo concluido por el 
A quo –es válida la premisa fáctica–, descartándose 
con ello la existencia de una falsa justificación exter-
na de la premisa1.

1 “Deficiencias en la motivación externa, justificación de las pre-
misas. El control de la motivación también puede autorizar la actua-
ción del juez (...) cuando las premisas de las que parte el Juez no 
han sido confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica o 
jurídica”. EXP. N. 0 00728-2008-PHC/TC-LIMA, fundamento 7.
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1.4. La falta de separación material de los inmue-
bles es trascendente, pues como unidad los mismos 
fueron instrumentalizados2, en tanto que, en su in-
terior se realizaba la actividad ilícita de Tráfico Ilícito 
de Drogas (elaboración de drogas para su venta), 
lo cual fue acreditado con las bolsas de polietileno 
y diversos bienes con adherencias de pasta básica 
de cocaína que se encontró ahí.

La Sala incide en que, conforme al artículo 1 del 
Decreto Legislativo N.º 1373, Ley de Extinción de 
dominio, la finalidad de la norma es de extraer del 
comercio los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén DESTINADOS a ella. En el presente 
caso, corresponde extinguir el presunto derecho de 
dominio que recae sobre los dos bienes inmuebles 
contiguos, ya que al constituir una sola edificación 
(misma estructura) y de propiedad de una misma 
persona (Candelaria Vilma Miranda Laura) confor-
me a convención probatoria –acuerdos que realizan 
las partes dentro del proceso, consistentes en dar 
por acreditados ciertos hechos sobre los cuales no 
existe controversia–, no se puede deslindar su ins-
trumentalización a solo parte de este, sino a su tota-
lidad como unidad. A tal efecto, se tiene la siguiente 
imagen –conforme a pericia– de la cual se tiene la 
vista frontal del inmueble como un todo:

2 El artículo III de la Ley de Extinción de dominio, en su numeral 
3.8 contempla la siguiente definición de bienes que constituyen ins-
trumento de actividades ilícitas: “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas”. Del cual, se despren-
de que basta con la utilización del bien para un fin ilícito –actividad 
ilícita–; es decir “puestos en relación de medio a fin con la infracción, 
han servido para su ejecución”, para que constituya instrumento; y, 
por ende, sea pasible de extinción.

En conclusión, no es de recibo el agravio postulado 
por la apelante, en tanto que la sentencia presenta 
motivación suficiente respecto de la unidad inmobi-
liaria; y, no incurre en falsa justificación externa de 
la premisa.

SEGUNDO: Carga dinámica de la prueba en Ex-
tinción de Dominio.
2. 
2.1. El abogado de la requerida sostuvo que, el A 
quo incurre en error al no considerar que la deman-
dada desde que fue detenida y luego sentenciada, 
y posteriormente salir en libertad no ha tenido ac-
ceso al inmueble, al estar en posesión el inmueble 
de la PNP Antidrogas (desde el año 2007). Cuestio-
na: “¿si se pagó autoevaluó por cada bien inmueble 
hasta antes de los hechos en que fuera detenida la 
demandada y después de ello, cumplir su condena, 
para luego estar en posesión del a PNP, ¿En qué 
momento pudo ella haber convertido tales lotes en 
una sola unidad inmobiliaria?”. Señala que la carga 
de probar recaía en el Ministerio Público.

2.2. Sobre tal extremo, el Juez de primera instancia 
en el punto 4.3. de la sentencia impugnada, indicó 
lo siguiente:

“[¿]Acaso el inmueble se convirtió en una uni-
dad inmobiliaria entre el año 2006 a 2010 mien-
tras estaban detenidos? Téngase presente que 
según el acta de entrega de inmueble materia 
de extinción de Dominio al área antidrogas de 
fecha 16 de mayo del 2019 se señala que este 
inmueble ya tenía asignación temporal a esa 
entidad por medio de la resolución Directoral 
32-2007- IN71101 (es decir desde el año 2007) 
entonces durante el tiempo de la prisión la po-
sesión del inmueble estaba y sigue en poder 
de la policía antidrogas. O [¿] acaso posterior-
mente durante su Libertad? (2010 hasta la ins-
pección año 2018) se convirtió el inmueble en 
una unidad inmobiliaria? O [¿] es que lo que 
quiere afirmar la defensa es que el Acta de veri-
ficación de inmueble de fecha 16 de noviembre 
del 2018, realizado por la fiscalía no se ajusta 
la verdad? De ser así la carga de la prueba 
de desmentir lo afirmado por la fiscalía co-
rresponde a la requerida y en juicio no se 
ha actuado prueba suficiente que logre este 
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objetivo, pues la lectura de los autovalúos 
resulta insuficiente” [El resaltado es nuestro].

2.3. Al respecto, esta Sala Superior recalca que, el 
estándar probatorio en extinción de dominio viene 
dado por la regla inglesa “or more probable or less”, 
el cual significa aquello que es más probable, resul-
ta un estándar de suficiencia que si se quiere po-
ner en los cánones europeo continentales, resulta 
ser de fundada probabilidad o de crítica razona-
da. Así, el estándar probatorio es de aquello más 
probable que lo contrario (more probable than the 
opposite), no es el de certeza más allá de toda duda 
razonable como en el proceso penal3.

Además, en este proceso opera el principio de car-
ga dinámica de la prueba –vinculado con el prin-
cipio de solidaridad probatoria– el cual comprende 
que, quien está en mejores condiciones de probar 
debe aportar la prueba. En ese sentido, el Ministe-
rio Público cumplió con aportar prueba (actas) para 
acreditar la unidad de los inmuebles; por el contra-
rio, la defensa cuyo fin es restar eficacia probatoria 
a las pruebas de la fiscalía, debió aportar elementos 
en tal sentido –no puede también exigir esa carga al 
Ministerio Público–. Por tanto, el razonamiento del A 
quo, conforme al cual le otorga mayor probabilidad 
a la tesis del Ministerio Público, por considerar insu-
ficiente los autovalúos presentados por la defensa, 
no resulta arbitrario, sino correcto.

En consecuencia, habiendo el A quo aplicado el 
estándar de fundada probabilidad, no es de recibo 
el agravio deducido por el apelante. Asimismo, no 
existiendo cuestionamiento a otros aspectos de la 
sentencia, corresponde confirmar la misma.

TERCERO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas a 
los requeridos, en tanto ha ejercitado su derecho a 
pluralidad de instancia.

3 Expediente  00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE  
expedido por  la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.

III.  PARTE RESOLUTIVA

Por estos fundamentos,

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la apela-
ción formulada por la defensa técnica de la requeri-
da Candelaria Vilma Miranda Laura.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fecha 
ocho de junio del dos mil veintidós, que resuelve de-
clarar:

“PRIMERO: DECLARO FUNDADA la demanda 
de EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta por 
el Ministerio Público en cuanto a la ilicitud de la 
propiedad de Candelaria Vilma Miranda Laura, 
proceso que fue tramitado con el emplazamien-
to a la Procuraduría Pública Especializada en 
delitos de tráfico Ilícito de Drogas.

SEGUNDO: DISPONGO la extinción de la pro-
piedad inmueble ubicada en Pueblo Tradicional 
Urb Mariano Melgar Mz Y Lote 7, distrito de Ma-
riano Melgar (Calle Arias Araguez Nº608-610), 
inscrito en la Partida P06117278 de la Zona 
Registral de Arequipa; y,

Pueblo Tradicional Urb Mariano Melgar Mz Y 
Lote 7A, distrito de Mariano Melgar (Calle Arias 
Araguez Nº608-61O), inscrito en la Partida 
P06141118 de la Zona Registral Arequipa de 
propiedad de Candelaria Vilma Miranda Laura, 
identificada con D.N.I 29566124 y se constituya 
la titularidad a favor del ESTADO, en tanto será 
el nuevo propietario.

En consecuencia, se realice la inscripción regis-
tral, para lo cual se remitirán los partes dobles 
necesarios y por ende su entrega al Programa 
Nacional de Bienes Incautados PRONABI”.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Madariaga Condori.

SS.
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
MADARIAGA CONDORI
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 19 -2021

RESOLUCIÓN NRO. 20-2021

Arequipa, dos mil veintiuno. 
Diciembre, veintinueve. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia vía google 
meet, realizada el día catorce de diciembre del pre-
sente, conforme quedó registrada en audio; escu-
chándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión im-
pugnatoria.

1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa de la requerida Mónica Be-
rrocal Castro, en contra de la Sentencia de fecha 
quince de setiembre del dos mil veintiuno, que falló:

“PRIMERO: DECLARO FUNDADA la deman-
da interpuesta por el Ministerio Público a través 
de la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Arequipa, de EXTINCIÓN 
DE DOMINIO en cuanto a la ilicitud del destino 
del vehículo de placa de rodaje C9J- 254, cuya 
titularidad la ostenta Percy Rojas Huamán iden-
tificado con D.N.I. 46083122 y Mónica Berrocal 
Castro identificada con D.N.I. 46507598 proce-
so que fue tramitado con el emplazamiento a la 
Procuraduría Pública Especializada en delitos 
de tráfico Ilícito de Drogas. (...)” Y lo demás que 
contiene.

1.2 Solicita la apelante como pretensión que se re-
voque la impugnada, y se declare improcedente la 
demanda de extinción de dominio.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento y fundamentos de impugnación.
1. 
En observancia del principio de congruencia recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
la parte apelante en su recurso impugnatorio pre-
sentado de acuerdo a los fundamentos expuestos 
oralmente; en ese sentido, en el presente caso se 
postuló como agravios: la no aplicación de normas 
que conforman el ordenamiento jurídico, aplicables 
para el presente caso; la limitación de argumentos 
de índole penal y su apartamiento de estos; la in-
correcta valoración de los medios probatorios de 
forma individual y en forma conjunta; y la no des-
cripción de los elementos o hechos que llevan a un 
indicio. Expone la defensa de la requerida en su re-
curso de apelación como principales fundamentos 
lo siguiente:
2. 

 > Que, el vehículo con placa de rodaje C9J-
254 se encuentra inscrita en la partida registral 
número 52439882, y tiene como propietario a 
la sociedad conyugal conformado por Percy 
Rojas Huamán y Mónica Berrocal Castro. Que, 
la conducta realizada por uno de los cónyuges 
no puede ser afectado al otro cónyuge, ello 
conforme a lo establecido en el artículo 309 del 
Código Civil, así el a quo no realiza una división 
de los bienes propios y los que conforman la 
sociedad de gananciales.

SUMILLA:

CONFIRMA LA RECURRIDA.
Debe quedar claramente establecido que: a) un bien puede tener origen ilícito y ser destinado a 
actividades ilícitas; o b) un bien puede tener origen lícito y ser destinado a actividades ilícitas. En 
cualquiera de estos supuestos opera el proceso de extinción de dominio.
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 > Que, el a quo no ha valorado como se 
adquirido el vehículo; en la sentencia no se 
examina la procedencia de la obtención de los 
recursos económicos que ha obtenido su espo-
so y la recurrente.

 > Que, la señora jueza señala que, los argu-
mentos de índole penal no pueden ser tomados 
en cuenta en extinción de dominio; sin embar-
go, en su sentencia encontramos argumentos 
de índole penal, como el acuerdo plenario pe-
nal sobre incautación, así se desconoce la apli-
cación supletoria del proceso penal.

 > Que, la jueza solamente ha valorado un 
indicio, y que al revisar la sentencia no encon-
tramos las pruebas y hechos que conllevan a 
determinar los elementos de un indicio o de la 
pluralidad de indicios.

 > Que, el análisis que realiza el a quo sobre 
la valoración de los medios probatorios es ses-
gado y restringido, pues no se ha tomado en 
cuenta la valoración en su conjunto y conforme 
a las reglas de la sana crítica.

TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior y 
Procuraduría.
3. 
3.1 El Fiscal Superior solicita que la sentencia sea 
confirmada, pues el hecho que la requerida no haya 
participado en la instrumentalización es irrelevante 
ya que el proceso de extinción de dominio es au-
tónomo e independiente. Que, el propietario debe 
vigilar el bien y tendría que acreditar que ha actuado 
con buena fe, en ningún momento señala que no 
tenía conocimiento de la actividad ilícita de su espo-
so, si lo tenía conforme a los indicios señalados por 
la Jueza en el considerando 3.4.2. Que el artículo 
309 del Código Civil regula la responsabilidad extra-
contractual de cónyuge, sin embargo, en extinción 
el fundamento no es el daño, sino el destino ilícito 
del bien.

Que, el principio de confianza no tiene pertinencia 
en el caso, pues el proceso de extinción tiene otra 
naturaleza. Que, los demás agravios son genéricos.

3.2 El señor Procurador Público solicita que el re-
curso impugnatorio sea declarado infundado, y se 
confirme la sentencia de primera instancia. Ello en 
razón a que, para liquidar una sociedad de ganan-
ciales existen determinados supuestos ya dados 
por Ley, del cual el Juez de extinción no puede 
liquidar. Que, el origen y adquisición del bien no es 
el caso, pues se está viendo la instrumentalización 
del bien. Que, no hay buena fue acreditada, pues la 
requerida no realizó algún mecanismo de vigilancia 
respecto al vehículo luego de conocer el primer deli-
to mediante las notificaciones que recibió, haciendo 
caso omiso.

CUARTO: Presupuesto que sustenta la demanda 
de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en los incisos 
a) del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, esto 
es: “a) cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de va-
loración patrimonial.”; y f), el cual establece que: “f) 
Cuando se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una de-
cisión definitiva por cualquier causa.” [énfasis 
nuestro] Sostiene que, el día treinta y uno de julio 
del dos mil diecisiete, en el Kilómetro 48 de la Pana-
mericana Sur, el vehículo de placa de rodaje C9J-
254, de propiedad de la sociedad conyugal Percy 
Rojas Huamán y Mónica Berrocal Castro, cumplía el 
rol de “liebre”, ya que fue utilizado por su propietario 
para que la persona que conducía el vehículo de 
placa de rodaje C1F-405 transporte clorhidrato de 
cocaína sin inconvenientes.

Esta Sala Superior examina la sentencia venida 
en grado, conforme al marco legal de extinción de 
dominio previsto en el Decreto Legislativo 1373 (en 
adelante Decreto Legislativo) y su Reglamento, De-
creto Supremo 007-2019-JUS (en adelante Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Y,
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II.- PARTE CONSIDERATIVA 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Del bien mueble a extinguirse.

1.1 Sostiene la apelante que, el proceso de extin-
ción de dominio respecto al vehículo con placa de 
rodaje C9J-254 tiene como propietario a la socie-
dad conyugal conformado por Percy Rojas Huamán 
y Mónica Berrocal Castro.

1.2 En relación a la sociedad conyugal, conforme 
se tiene de la Casación 3691-2012 Cuzco, en su 
fundamento 4, señala “La sociedad conyugal es la 
titular de los bienes sociales bajo un régimen de 
propio en mano común. La propiedad de los cónyu-
ges respecto de los bienes sociales no se encuen-
tra representada en un parte alícuota o cuota como 
ocurre en el régimen denominado en nuestro medio 
de copropiedad. La titularidad de los bienes sociales 
corresponde a la sociedad conyugal. Los cónyuges 
no van a poder ver concentrado el porcentaje de ti-
tularidad que les corresponde respecto de los bie-
nes sociales hasta que se extinga el régimen y se 
proceda a su liquidación.”

1.3 En el caso de autos, de la revisión de la Partida 
número 52439882 –véase fojas 209-, corroboramos 
que el vehículo de placa de rodaje C9J-254 fue ven-
dido a favor de la sociedad conyugal conformado 
por Percy Rojas Huamán y su esposa Mónica Be-
rrocal Castro, por un precio de nueve mil quinientos 
y 57/100 dólares americanos ($9,500.57 dólares), 
mediante escritura pública del doce de junio del dos 
mil diecisiete.

Ahora bien, con la finalidad de examinar la condi-
ción que tiene este bien mueble, debemos recurrir a 
la aplicación supletoria del artículo 311, inciso 1 del 
Código Civil, el cual establece que, “Para la califi-
cación de los bienes, rige las siguientes reglas: To-
dos los bienes se presumen sociales, salvo prueba 
en contrario”, en concordancia con el artículo 295, 
última línea del Código Civil, el cual indica “A falta 
de escritura pública se presume que los interesa-
dos han optado por el régimen de sociedad de ga-
nanciales”, lo cual, conjuntamente con la inexisten-
cia de documentación que acredite inscripción de 

sustitución de régimen de separación de patrimo-
nios, por parte del matrimonio Rojas-Berrocal, nos 
permite deducir que el vehículo objeto de extinción 
ostentarían la calidad de bien social.

1.4 Ante lo manifestado por la defensa, es de men-
cionar que la demanda de fecha once de enero del 
dos mil veintiuno, obrante a fojas 03 y siguientes, se 
incluyó a ambos integrantes de la sociedad conyu-
gal, quienes han sido debidamente notificados. Si 
bien en la sentencia impugnada no se ha consigna-
do que la titularidad del bien pertenece a la socie-
dad conyugal; sin embargo, se aprecia que sí se ha 
comprendido a ambos integrantes de tal sociedad a 
lo largo del proceso, pues desde el planteamiento 
de la demanda, se consigna que el bien pertenece 
a la sociedad conyugal, luego se procede a notificar 
a ambos integrantes de tal sociedad con actuados 
del proceso. Por lo que, si bien la jueza no consignó 
que el bien pertenecía a la sociedad conyugal, ya 
que de manera directa ha consignado que la titulari-
dad ostenta sus integrantes, ello no amerita agravio 
que pueda advertirse y sea de recibo, puesto que, 
se ha cumplido con notificar a ambos integrantes 
de la sociedad conyugal, estando la misma expedita 
a ejercer su derecho de defensa desde la primera 
notificación.

Sin perjuicio de ello, debe aclararse este extremo de 
la sentencia venida en grado, debiendo entender-
se que la titularidad del vehículo de placa de rodaje 
C9J-254 la ostenta la sociedad conyugal confor-
mado por Percy Rojas Huamán y Mónica Berrocal 
Castro.

1.5 Ahora bien, señala la apelante que, la conduc-
ta realizada por uno de los cónyuges no puede ser 
afectado al otro cónyuge, conforme a lo establecido 
en el artículo 309 del Código Civil. Al respecto, de-
bemos señalar que, el artículo en mención no es 
aplicable al proceso de extinción de dominio; pues-
to que, la acción de extinción de dominio va dirigi-
da contra bienes patrimoniales cuya procedencia o 
destino esté relacionado a actividades ilícitas; en 
cambio, la acción civil de responsabilidad civil extra-
contractual va dirigida a que se indemnice o resarce 
un daño. Asimismo, debe señalarse, que la acción 
de extinción de dominio es independiente y autó-
nomo de la acción civil (artículo II, 2.3 del Decreto 
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Legislativo); así pues, la acción de extinción no 
comprende alguna pretensión resarcitoria o indem-
nizatoria, resultando ajeno al presente proceso la 
existencia de daños. En ese entender, en el presen-
te caso, la Fiscalía de extinción de dominio interpu-
so demanda de declaratoria de extinción de dominio 
en contra del vehículo de placa de rodaje C9J-254, 
ello porque el bien ha sido instrumentalizado en la 
actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, por lo que 
no es de recibo el cuestionamiento realizado.

1.6 Así también, alega el apelante que, el a quo no 
ha realizado la liquidación de la sociedad de ganan-
ciales y la división de los bienes propios, ya que de-
bió considerarse como bien a extinguirse solamente 
las que pertenecen a su esposo.

1.7 Es menester tener en cuenta que, los bienes so-
ciales – también llamados bienes comunes – son 
aquellos sobre los cuales los miembros de la so-
ciedad conyugal tienen un poder actual compartido 
de las acciones y derechos. Efectivamente, estos 
bienes sociales constituyen un patrimonio autó-
nomo distinto del patrimonio de cada cónyuge, tal 
como Aguilar Llanos1 señala al comentar la Casa-
ción número 1858-98: “Por lo tanto, esos bienes 
no están sujetos a un régimen de copropiedad, es 
decir, lo cónyuges no son propietarios de alícuo-
tas respecto a los bienes sociales. Por ello es que 
cuando se ejercita un acto de administración o de 
disposición de un bien social, quien lo ejercita es 
la sociedad de gananciales. Igualmente, cuando 
acontece la liquidación de la sociedad de ganancia-
les, quien transfiere los gananciales a cada cónyu-
ge es dicha sociedad, y no se trata de una mutua 
transferencia de derechos entre cónyuges.” De esta 
manera, durante la vigencia de la sociedad de ga-
nanciales es imposible afirmar la existencia de alí-
cuotas de cada cónyuge sobre el bien social y, más 
aún, es imposible cuantificarlas. Así, la esencia de 
la sociedad, o más propiamente, de la comunidad 
de bienes, no son los activos ni los pasivos sino en 
buena cuenta ser una sociedad de resultados, que 
solo se conocen cuando fenece. Por lo tanto, es-
tando vigente la sociedad de gananciales, resultan 

1 AGUILAR, Benjamín. Régimen patrimonial del matrimonio - 
Revista – PUCP. Pág. p.335. Consulta web: 15 de diciembre del 2021
https://revistas.pucp.edu.pe › article › download

indeterminables las cuotas de los consortes, y por 
ende su división de tales cuotas hasta que se pro-
duzca su fenecimiento.

1.8 Sobre el particular, el artículo 313 del Código 
Civil establece:

Administración común del patrimonio social
Corresponde a ambos cónyuges la administra-
ción del patrimonio social. Sin embargo, cual-
quiera de ellos puede facultar al otro para que 
asuma exclusivamente dicha administración 
respecto de todos o de algunos de los bie-
nes. En este caso, el cónyuge administrador 
indemnizará al otro por los daños y perjuicios 
que sufra a consecuencia de actos dolosos o 
culposos.

1.9 En el caso de autos, esta Sala Superior advier-
te del pedido de la recurrente, una incongruencia 
lógica y sin sustento normativo. Pues, pretende la 
defensa que previo a la extinción de dominio del ve-
hículo, se liquide la sociedad de gananciales a un 
solo bien - vehículo-, el cual va en contra de lo esta-
blecido por la normativa civil, pues tal procedimiento 
de liquidación se materializaría una vez realizado el 
inventario de todos los bienes de la sociedad, pa-
gado las obligaciones sociales, las cargas, y luego 
recién se reintegrarían a cada cónyuge los bienes 
propios que quedaren, conforme a lo establecido en 
el artículo 322 del Código Civil, tanto más para que 
proceda la liquidación debe terminarse la vigencia 
del régimen patrimonial2, el cual escapa de las com-
petencias de la jurisdicción de extinción de dominio, 
y menos aún, no existe amparo legal para la pre-
tensión de la recurrente. Por consiguiente, resulta 
erróneo el razonamiento realizado de la defensa 
técnica de Mónica Berrocal Castro, pues intenta 
estratégicamente salvaguardar el presunto derecho 
expectaticio que alega tener sobre los derechos y 
acciones del bien mueble objeto del proceso, cuan-
do la sociedad conyugal tiene un poder actual 
sobre todo el patrimonio de esté. Así pues, mien-
tras dure la sociedad de gananciales corresponde 
a ambos cónyuges la administración del vehículo 

2 Código Civil:
Artículo 298.- Liquidación del régimen patrimonial.
Al terminar la vigencia de un régimen patrimonial se procederá nece-
sariamente a su liquidación.
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objeto de extinción, en concordancia con el artículo 
313 del Código Civil, y deben ejercer su derecho de 
propiedad en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de ley conforme al artículo 70 de la 
Constitución.

Por consiguientes, el agravio expuesto no es de 
recibo.

SEGUNDO: De la instrumentalización del bien 
mueble en la actividad ilícita.

2.1 Asimismo, alega la apelante que, la Jueza no 
ha valorado como se adquirido el vehículo objeto 
de extinción, y que en la sentencia no se analizó la 
procedencia de la obtención de los recursos econó-
micos que ha obtenido su esposo y la recurrente.

2.2 Sobre el particular, conforme al artículo 1 del 
Decreto Legislativo la extinción de dominio tiene por 
finalidad “garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitan-
do el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de éste los bienes que provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas. Aquí 
conviene identificar semánticamente dos supuestos 
de aplicación de la normatividad especial de extin-
ción, en primer lugar, “los bienes que provienen de 
actividades ilícitas” y, en segundo lugar, “los bienes 
destinados a actividades ilícitas”. Así en el primer 
supuesto, los derechos que recaen sobre bienes 
patrimoniales de origen ilícito carecen de protección 
del sistema jurídico al haber nacido muertos y no 
contar con un título legítimo. Mientras que, en el 
segundo supuesto, los bienes patrimoniales utiliza-
dos para fines ilícitos perdieron dicha protección por 
haber sido destinados a fines incompatibles con el 
ordenamiento jurídico. Así, el poseer, detentar o uti-
lizar bienes de origen ilícito o destino ilícito no cons-
tituye justo título3 [salvo los derechos de terceros de 
buena fe], y por ello, son pasibles de extinción de 
dominio sin que opere el transcurso del tiempo a su 
favor, ya que su persecución es imprescriptible. Por 
lo que, cada supuesto es independiente y cada una 
de ellas por sí sola puede perfectamente ser funda-
mento de la extinción de dominio.

3 Artículo II, 2.4 del Decreto Legislativo sobre extinción de dominio.

2.3 En esta línea argumentativa debe quedar cla-
ramente establecido que: a) un bien puede tener 
origen ilícito y ser destinado a actividades ilícitas; 
o b) un bien puede tener origen lícito y ser destina-
do a actividades ilícitas. En cualquiera de estos su-
puestos opera el proceso de extinción de dominio; 
porque el presupuesto de extinción de dominio del 
7.1 del Decreto Legislativo resulta la instrumentali-
zación de los bienes para la comisión de actividades 
ilícitas.

2.4 En el presente caso, se desprende del escrito 
de demanda y de la sentencia venida en grado que 
uno de los presupuestos invocados por el Ministerio 
Público es el contenido en el literal a) del artículo 
7.1 del Decreto Legislativo, específicamente cuan-
do abarca: “el bien que constituye instrumento de 
la comisión de actividades ilícitas”, esto es, la uti-
lización de la unidad vehicular de placa de rodaje 
C9J- 254 para la actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas; por lo que el origen lícito o ilícito del bien no 
ha sido objeto de controversia en el presente pro-
ceso, y así ha quedado materializado en la senten-
cia venida en grado, por lo que, la jueza hizo bien 
en no realizar el análisis en cuanto a la adquisición 
del vehículo objeto de extinción, menos aún tenía la 
obligación de verificar la procedencia de la obten-
ción de los recursos económicos que han obteni-
do ambos cónyuges. Y si bien se da cuenta de una 
serie de indicios en el considerando 3.4.3 sobre la 
actividad económica de los cónyuges, los mismos 
tenían por finalidad acreditar que Mónica Berrocal 
tenía conocimiento de las actividades ilícitas de su 
esposo. Conforme a lo señalado, el agravio expues-
to no es de recibo.

TERCERO: De los argumentos derivados del 
derecho penal.

3.1 Así también, sostiene la apelante que, la seño-
ra jueza incurre en error, pues señala que los argu-
mentos de índole penal -principio de confianza- no 
pueden ser tomados en cuenta en extinción de do-
minio; sin embargo, en su sentencia se encuentra 
argumentos de índole penal, como el acuerdo ple-
nario penal sobre incautación, así se desconoce la 
aplicación supletoria del proceso penal.
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3.2 En relación a tal agravio, ciertamente la Jueza 
ha indicado en el Considerando 3.4.2, literal g) de 
su sentencia, lo siguiente: “Respecto al principio de 
confianza argumentado por la defensa debemos se-
ñalar que es un criterio Penal que excluye la imputa-
ción objetiva, donde existe un deber de garante que 
impone la obligación de verificar el trabajo realizado 
por tercero, o cuando sea evidente que este último 
carece de idoneidad para la realización del trabajo 
que se le confiaba concepto que no es aplicable al 
caso de autos, toda vez que el proceso de extinción 
de dominio es objetivable, autónomo donde no se 
aplican los argumentos del derecho penal porque su 
naturaleza jurídica conforme el artículo 3 del D.Leg 
1373 es de carácter real y de contenido patrimonial.”

3.3 Esta Sala Superior advierte del escrito impug-
natorio como de la oralización de la misma que, la 
defensa solamente ha cuestionado el uso de argu-
mentos del derecho penal aplicables al proceso de 
extinción de dominio, específicamente el principio 
de confianza, sin aterrizar en un pedido concreto, y 
señalar cuál sería el aporte o que pretende acreditar 
con el análisis de tal principio en autos. Y si bien 
en primera instancia señaló tal principio como base 
a su argumento del desconocimiento que tenía la 
recurrente en el uso ilícito del vehículo, pues su es-
poso salía a trabajar; empero, en el recurso impug-
natorio no se ha explicado en absoluto la relación de 
tal principio con los hechos del proceso. A tal efecto, 
esta Sala cumpliría con absolver tal agravio al dar 
respuesta al agravio así expuesto por la Defensa 
de la requerida en segunda instancia, ello en mérito 
al principio de congruencia recursal; no obstante, al 
ser la Sala Superior última instancia, se hará una 
referencia al tercero de buena fe exenta de culpa.

3.4 Así las cosas, este Colegiado Superior debe se-
ñalar lo siguiente. La aplicación supletoria que invo-
ca el abogado de la defensa es incorrecta, ya que, 
conforme a la Octava Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo4, dispone que se apli-
que supletoriamente al proceso de extinción de do-
minio el Código Procesal Penal, siempre y cuando 

4 El proceso de extinción de dominio se sujeta supletoriamente 
a los principios recogidos en el Código Procesal Penal, el Código 
Procesal Civil y demás normas procesales pertinentes, en ese orden 
y siempre que no se opongan a la naturaleza y fines del presente 
decreto legislativo.” [negrita nuestra]

no se oponga a la naturaleza y fines de aquél. Así 
pues, la parte procesal que invoque la aplicación 
supletoria, debe cumplir con justificar lo siguien-
te: primero, tener en cuenta que, son aplicables 
supletoriamente al proceso de extinción de dominio 
el Código Procesal Penal, el Código Procesal Civil 
y demás normas procesales pertinentes; segundo, 
dar las razones del por qué tal aplicación no se opo-
ne a la naturaleza y fines del proceso de extinción 
de dominio.

3.5 En el caso de autos, el abogado de la defensa 
invoca aplicación del principio de confianza al pro-
ceso de extinción de dominio. Así, la recurrente no 
indica la normatividad procesal que regula tal princi-
pio. Asimismo, no explica si tal principio se opone o 
no a la naturaleza jurídica del proceso de extinción 
de dominio.

3.6 Sin perjuicio de lo señalado, esta Sala Supe-
rior ratifica que, el razonamiento hecho por la jueza 
es correcto. Pues, el principio de confianza llama 
necesariamente a desarrollar el tema de la imputa-
ción objetiva, y éste a la vez a la teoría general del 
delito, los cuales no son instituciones del proceso 
de extinción de dominio. Ya que, la imputación obje-
tiva va relacionado directamente con la vulneración 
de bienes jurídicos que el derecho penal protege5. 
Así, la imputación objetiva tiene como actor al sujeto 
que realiza la conducta y vulnera algún bien jurídi-
co, siendo que la persecución es a las personas; 
en cambio, en el proceso de extinción la persecu-
ción es dirigida a los bienes patrimoniales, indepen-
dientemente quien sea su titular, pues, ya sea una 
persona natural, jurídica o autónoma, como en el 
caso de autos, procede la extinción de dominio a los 
que ostenta algún derecho real, quienes solamente 
pueden defender su derecho si acreditan tener bue-
na fe exenta de culpa. En esa línea, la aplicación 
supletoria de la teoría de la imputación objetiva no 
cumple con el segundo presupuesto, pues se opo-
ne a la naturaleza jurídica del proceso de extinción 

5 Así pues, para determinar la imputación objetiva se requiere 
comprobar, primero, si la acción ha creado un peligro jurídicamente 
desaprobado para determinado bien jurídico y, segundo, si el resulta-
do es producto del mismo peligro. En CLAUX ROXIN citado por Fe-
lipe Villavicencio Terreros. Derecho Penal General. Editora Jurídica 
Grijley EIRL. Lima 2006, pág. 323.
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de dominio, esto es su carácter real y de contenido 
patrimonial.

El proceso de extinción de dominio es una institu-
ción jurídica, que tiene como propósito trasladar a 
la esfera del Estado, la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas, siendo de naturaleza 
autónoma, esto es, independiente de la acción y 
del proceso penal, civil, administrativo o de cual-
quier otra naturaleza jurisdiccional o arbitral; y real, 
puesto que, se dirige contra bienes, activos o dere-
chos reales, con independencia de quien los posea. 
Así, reza el numeral 2.3 del artículo II del Decreto 
Legislativo 1373, que “el proceso de extinción de 
dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o ar-
bitral, por lo que no puede invocarse la previa emi-
sión de sentencia o laudo en éstos para suspender 
o impedir la emisión de sentencia en aquél.” A nivel 
jurisprudencial (Sala Penal Permanente, en la Ca-
sación número 1408-2017-PUNO) se resalta que 
“es un mecanismo procesal especial totalmente 
independiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido 
patrimonial; procede sobre cualquier derecho real, 
principal o accesorio, independientemente de quién 
lo tenga en su poder o lo haya adquirido; (...).” En 
contraposición, el proceso penal tiene como finali-
dad buscar sancionar el delito (finalidad represiva) 
y restaurar la lesión ocasionada a consecuencia del 
mismo (finalidad restaurativa); en ese sentido, el 
procesamiento está orientado a determinar la res-
ponsabilidad penal de una persona e imponerle las 
sanciones previstas en la ley, entre ellas, la priva-
ción de su libertad individual.

3.7 Asimismo, alega la apelante que la sentencia 
venida en grado se encuentra argumentos de ín-
dole penal, como el acuerdo plenario penal sobre 
incautación.

3.8 Sobre el particular, la Jueza en el considerando 
3.3 de su sentencia ha señalado: “(...) que la ins-
trumentalización en extinción de dominio maneja un 
concepto más amplio y comprensible que el área 
penal (Acuerdo Plenario N° 5-2010/CJ-116 del 16 
de noviembre del 2010 sobre Incautación) (...)”

3.9 Ciertamente ello es así, pues conforme al De-
creto Legislativo se define al instrumento como 
todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas, 
concepto mucho más amplio que el dado por el 
Acuerdo Plenario 5-2010 sobre incautación. En ese 
entender, no se advierte que la Jueza utilice el con-
cepto de instrumentalización tal cual el Acuerdo Ple-
nario 5-2010, ya que, resalta que la instrumentaliza-
ción en extinción de dominio maneja un concepto 
más amplio y comprensible que el área penal.

3.10 Asimismo, es de notar que la recurrente no ha 
señalado otro concepto penal que se haya aplicado 
supletoriamente en vulneración a los fines del pro-
ceso de extinción; por el contrario, se advierte que 
la Jueza en la sentencia recurrida ha tenido como 
marco legal la normatividad de extinción de domi-
nio, sin ser necesario aplicar alguna supletoriedad.

CUARTO: Del tercero de buena fe exenta de culpa.

4.1 Si bien no lo ha expuesto la defensa, lejos de 
cualquier tipo de argumentos planteados, como el 
principio de confianza, el cual pretendería acreditar 
la buena fe de la requerida en la utilización del bien 
mueble. No obstante, en la sentencia impugnada 
en el considerando 3.4.2 y 3.4.3, se ha tenido en 
cuenta una serie de indicios que permiten concluir 
que Mónica Berrocal Castro pudo conocer de la 
instrumentalización del vehículo en la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas, los cuales ningu-
no de ellos fue materia de cuestionamiento por la 
recurrente.

4.2 Y si bien la parte demandada puede señalar di-
versos argumentos defensivos en aras de defender 
su derecho real, cada uno de ellos debe encaminar-
se a acreditar la existencia de la buena fe cualifica-
da, ya sea mediante prueba directa o indicios. En 
el presente caso, no se trata solamente de señalar 
que existía “un principio de confianza” para apa-
recer como tercero de buena fe, máxime como lo 
ha señalado la Jueza existen indicios que acredita 
que la requerida no actuó acorde a sus funciones, 
pues la Constitución le imponía el deber de ejercer 
el patrimonio social en correspondencia con el bien 
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común6. Así pues, la requerida no ha presentado 
ningún medio probatorio de su actuar diligente. Por 
tanto, con la sola afirmación de un principio de con-
fianza no se acredita la buena fe cualificada que se 
exige en el proceso de extinción de dominio.

4.6 En consecuencia, de conformidad con lo exami-
nado en los párrafos precedentes, debemos reiterar 
que, ante la falta de la requerida Mónica Berrocal 
Castro de probar la buena fe en el destino lícito del 
vehículo, tal como obliga el principio de la carga de 
la prueba dinámica del proceso de extinción de do-
minio reconocido en el artículo II, numeral 2.9. del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo, según el 
cual: “corresponde al requerido demostrar el origen 
o destino lícito del mismo”; concluimos que exis-
ten pruebas de cargo que de acuerdo a las reglas 
de la experiencia forman convicción en el destino 
ilícito del vehículo de placa de rodaje C9J-254.

QUINTO: De los otros agravios expuestos.

5.1 Finalmente indica la apelante que, la Jueza so-
lamente ha valorado un indicio, y que al revisar la 
sentencia no encontramos las pruebas y hechos 
que conllevan a determinar los elementos de un in-
dicio o de la pluralidad de indicios; y que, del aná-
lisis que realiza el a quo sobre la valoración de los 
medios probatorios es sesgado y restringido, pues 
no se ha tomado en cuenta la valoración en su con-
junto y conforme a las reglas de la sana crítica.

5.2 Si bien el presente agravio resulta vago, impre-
ciso y genérico, pues no se indica que indicio o me-
dio probatorio de los que aparecen el considerando 

6 En este sentido El Tribunal Constitucional ha señalado (sen-
tencia del EXP. N.º 0008-2003-AI/TC)1, en su fundamento 26, que 
“Tras la sumaria reseña de los principios fundamentales sobre los 
que debe inspirarse el ejercicio hermenéutico aplicado al marco 
económico establecido en nuestra Carta Fundamental, cabe ahora 
detenerse en las libertades económicas reconocidas en el mismo 
texto. En efecto, el modelo económico consignado en la Constitución 
exige el reconocimiento y defensa de una pluralidad de libertades de 
carácter patrimonial, cuya configuración binaria y simultánea es la 
de derechos subjetivos y garantías institucionales. a) El derecho a 
la propiedad Establecido en los incisos 8) y 16) del artículo 2° de la 
Constitución, es concebido como el poder jurídico que permite a una 
persona usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Así, la persona 
propietaria podrá servirse directamente de su bien, percibir sus frutos 
y productos, y darle destino o condición conveniente a sus intereses, 
siempre que ejerza tales actividades en armonía con el bien común 
y dentro de los límites establecidos por la ley. [negrita nuestra]

3.4.2 y 3.4.2 de la recurrida se cuestiona, por lo que, 
el presente agravio al no tener contenido, deben 
desestimarse.

5.3 Sin perjuicio de lo señalado, es necesario tener 
una vez más presente que, el proceso de extinción 
de dominio, conforme al artículo 3 del Decreto Le-
gislativo, “además de autónomo, es de carácter real 
y de contenido patrimonial”, el estándar probatorio 
viene dada por la regla inglesa “or more probable 
or less”, el cual significa aquello que es más pro-
bable, resulta un estándar de suficiencia que, si se 
quiere poner en los cánones europeo continentales, 
resulta ser de fundada probabilidad o de crítica 
razonada. Así, el estándar probatorio en extinción 
de dominio es el de aquello más probable que lo 
contrario (more probable than the opposite), no es 
el de certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal, y por ello incluso las carac-
terísticas del indicio penal, no tiene el mismo trato 
que los indicios o razonamientos indiciarios para 
el proceso de extinción de dominio7. En esa línea, 
no es de recibo pretender la acreditación de mane-
ra fehaciente en el presente proceso de extinción, 
pues la misma se rige bajo el estándar probatorio 
distinto al del proceso penal, correspondiendo a la 
parte requerida demostrar el origen o destino lícito 
del dinero intervenido –carga de la prueba-.

SEXTO: Conclusión.

6.1 En consecuencia, los alegatos impugnativos por 
lo anteriormente no son de recibo, debiendo con-
firmarse la resolución en grado en todos sus extre-
mos, al configurarse el presupuesto jurídico de ex-
tinción de dominio del artículo 7, numeral 7.1 literal 
a) del Decreto Legislativo “instrumento de actividad 
ilícita”, postulado en la demanda, al haberse esta-
blecido la fundada probabilidad.

6.2 Así también, conforme a lo establecido en el 
artículo 24.5 del Decreto Legislativo, si se confir-
ma o revoca la sentencia, se entiende finalizado el 

7 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. Compendio de 
jurisprudencia de extinción de dominio. Junio 2021. Sentencia Su-
perior de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte. Expediente 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE expedido por la Sala 
de Apelaciones Especializada en Extinción de Dominio de la Libertad. 
Fundamento 35. Pág. 74 y 75.
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proceso de extinción de dominio; así de manera ex-
presa el Reglamento ha establecido en su artículo 
70.5 que, en el proceso de extinción no procede 
recurso de casación, efecto que debe ser declara-
do en la presente.

SÉTIMO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, tenemos que 
la requerida Mónica Berrocal Castro ha ejercitado 
su derecho a pluralidad de instancia; por lo que, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 497.3 del 
Código Procesal Penal, aplicable supletoriamente 
conforme a la Octava Disposición Complementa-
ria Final del Decreto Legislativo, cabe exonerar-
lo del pago de la misma. Por las consideraciones 
expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida Mónica Be-
rrocal Castro; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha quin-
ce de setiembre del dos mil veintiuno, que decla-
ró “(...) FUNDADA la demanda interpuesta por el 

Ministerio Público a través de la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Arequipa, de 
EXTINCIÓN DE DOMINIO en cuanto a la ilicitud del 
destino del vehículo de placa de rodaje C9J- 254, 
cuya titularidad la ostenta Percy Rojas Huamán 
identificado con D.N.I. 46083122 y Mónica Berrocal 
Castro identificada con D.N.I. 46507598 proceso 
que fue tramitado con el emplazamiento a la Procu-
raduría Pública Especializada en delitos de tráfico 
Ilícito de Drogas. (...)” Con lo demás que contiene. 
Debiendo ACLARARSE que la titularidad del vehí-
culo de placa de rodaje C9J-254 la ostenta la socie-
dad conyugal conformado por Percy Rojas Huamán 
y Mónica Berrocal Castro.

3. DECLARARON que contra la presente decisión 
no procede recurso alguno.

4. ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen para la ejecución de la sentencia. 
SIN COSTAS. Jueza Superior Ponente: señora Ma-
ría Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
MORENO CHIRINOS. -



4
Expediente 00071-2019-0-0401-JR-ED-01
Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción de dominio de Arequipa

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Jeremías Rubén Bernuy Pérez

Impugnante Jeremías Rubén Bernuy Pérez

Jueces Rivera Dueñas, Venegas Saravia, Quiroz Cornejo
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 8- 2021

RESOLUCIÓN NRO. 19-2021

Arequipa, dos mil veintiuno.
 Agosto, once

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet; y de confor-
midad con la sustentado por el Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Es materia de grado la Sentencia s/n, de fecha seis 
de mayo de dos mil veintiuno, emitida por el Juzga-
do Transitorio Especializado en Extinción de Domi-
nio de Arequipa, que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio del vehículo de placa de roda-
je AUU-415, Marca Toyota, Modelo Corolla GLI 1.6, 
color Plata Metálico, de año de fabricación 2003, 
serie Número JTDBZ21E430033835, motor número 
3ZZ1444419, inscrito en la partida registral número 
51118698 de la Zona Registral de Lima.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LA APELA-
CION DE SENTENCIA.

El abogado del requerido JEREMÍAS RUBÉN 
BERNUY PÉREZ, interpuso recurso de apelación 
solicitando la revocatoria de la recurrida, y en con-
secuencia reformándola se declare improcedente la 
demanda; sosteniendo los siguientes agravios:

 9 El juzgador equivocadamente consideró la 
valoración referencial que la Ley de extin-
ción demanda estimándola como la valuación 

económica del bien que aparece en la primera 
inscripción de dominio del mismo; sin estimar 
que el bien objeto de extinción de dominio se ha 
devaluado en el tiempo desde la primera ins-
cripción de dominio a la actualidad, valor que 
se encuentra en el precio que aparece en la 
inscripción de titularidad a favor del requerido 
(valor comercial); sobre el cual debió estimarse 
el interés económico relevante.

 9 El juzgador no ha considerado que el bien obje-
to de extinción de dominio no mantiene un inte-
rés económico relevante, conforme el artículo 8 
del reglamento de la Ley de Extinción de domi-
nio, al no superar las cuatro Unidades Imposi-
tivas Tributarias; tampoco el Ministerio Público 
avaló su pretensión objetivamente en una peri-
cia comercial que determine el mismo.

 9 La recurrida carece de motivación respecto del 
valor del bien.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la deman-
da de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. También, la sustenta dentro del inciso 
f) del referido articulado, que señala: “Cuando se 
trate de bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de ta-
les bienes, su utilización o destino ilícito no hayan 
sido objeto de investigación; o habiéndolo sido no se 

SUMILLA:

“El juzgador debe extinguir el dominio del bien patrimonial si es que es instrumento del delito o 
actividad ilícita, pues debe considerarla dentro de una excepción que impone la Ley de verificar 
que el bien mantenga un interés económico cual es el de desincentivar el provecho y/o ventaja en 
la comisión de una actividad ilícita (interés indirecto) sin que resulte necesario verificar el interés 
económico-directo, que se configura como un marco referencial, como sucedió en el presente 
caso”.
Palabra clave: Bien patrimonial/ interés económico/ provecho y/o ventaja.
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hubiere tomado sobre ellos una decisión definitiva 
por cualquier causa”.

Sostiene la primera causal, señalando que el vehí-
culo de placa de rodaje AUU-415, Marca Toyota Co-
rola, color plata metálico, que iba conduciendo Al-
fredo Cuñas Romero, sirvió como instrumento para 
transporte de 24,400 kg de clorhidrato de cocaína al 
efectuarse el registro vehicular encontrándose en su 
interior del vehículo veintiséis paquetes de tipo la-
drillo, y al ser sometidos al reactivo dio positivo para 
alcaloide de cocaína. La segunda causal, la sustenta 
al señalar que, en la sentencia de primera y segunda 
instancia impuestas en el proceso Penal seguido en 
el expediente 208-2018 contra Alfredo Cuñas Rome-
ro y a Wendy Pinedo Mori, no hubo pronunciamien-
to de fondo respecto del bien que fue afectado con 
incautación dentro del proceso penal (vehículo placa 
rodaje AUU415), en tanto únicamente se ordenó el 
decomiso de la droga para su incineración.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en segunda instancia.

Previo a emitir pronunciamiento, resulta necesario 
delimitar algunas premisas que permitirán de me-
jor forma comprender las razones que justifican la 
presente decisión. En primer lugar, es necesario 
señalar que, este Tribunal de Alzada solo y única-
mente puede pronunciarse sobre la materia que ha 
sido impugnada2, oralizada y sujeta a un contradic-
torio en audiencia, como es, en el presente caso, la 
audiencia de apelación de sentencia, de forma que, 
ante todo se garantice el derecho de defensa de las 
partes e igualdad de armas, así como además el 
Principio de Congruencia3 que habilita su competen-
cia de este Colegiado.

2 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
3 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido en 
el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(...) [el] principio de 
congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre lo im-
pugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concordancia 
o armonía que obliga a establecer una correlación total entre los dos 
grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la de-
cisión, en atención a ello, la expresión de agravios determina las 

Esta labor confiada por Ley a este Tribunal, no signi-
fica que sea libre, sino que está supeditada a ciertas 
reglas marcadas por el mérito de la Ley, en ese sen-
tido, este Tribunal no puede otorgar diferente valor 
probatorio a la prueba personal que fue objeto de 
inmediación por el Juez Especializado, salvo que su 
valor probatorio sea cuestionado por una prueba ac-
tuada en segunda instancia, sea por prueba pericial, 
documental preconstituida y anticipada4. Estando, 
así las cosas, estos límites y facultades que tiene 
el juzgador deben de tomarse en cuenta al resolver 
el grado.

QUINTO: Delimitación del ámbito de pronuncia-
miento.

Acorde a los agravios postulados por el recurrente 
y los fundamentos de la sentencia, es objeto de pro-
nunciamiento únicamente determinar si existe inte-
rés económico relevante del bien que ha sido objeto 
de extinción de dominio y en consecuencia si se ha 
cumplido con un requisito de procedibilidad de la 
presente acción para ser tutelable, Y;

II.- CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Derecho a la propiedad y el princi-
pio de dominio de los bienes en la Extinción de 
Dominio.

El Artículo 2° inciso 16 y el artículo 70° de la Cons-
titución reconocen el derecho de propiedad. Des-
de una perspectiva civil, el derecho a la propiedad 
es concebido como aquella potestad jurídica que 
permite a todo individuo usar, disfrutar, disponer y 
reivindicar un bien. En consecuencia, en virtud del 
derecho a la propiedad, una persona puede servirse 
del bien, percibir las ganancias que se generen con 

cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas.(...)”. También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, funda-
mento quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se define el 
marco de actuación del proceso, y además son las partes las 
que, con motivo del recurso de apelación que interponen, deli-
mitan la competencia funcional del Iudex Ad Quem; el objeto del 
recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instancia, 
salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (...)”.
4 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero de 2019.
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este y darle el destino que considere pertinente de 
acuerdo a sus intereses5.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta Mag-
na dispone que la propiedad es inviolable y el estado 
debe garantizarla; no obstante, no resulta ser un de-
recho absoluto, pues la constitución determina como 
límites siempre y cuando sea ejercida en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la Ley. 
Estas obligaciones se traducen en obligaciones y 
deberes a cargo del propietario, que se encuentran 
previstas por el legislador6, y de otro lado, impone al 
titular del derecho el deber de armonizar su ejercicio 
con el interés colectivo. Sobre esa base, el Tribunal 
Constitucional en el Expediente 0030-2004-AI/TC, de 
fecha dos de diciembre de dos mil cinco, ha señalado 
sobre el derecho de propiedad que se reconoce “...
no sólo como un derecho subjetivo o individual, sino 
también como una institución objetiva portadora de 
valores y funciones...”. De esta forma, se reconoce la 
función social del derecho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 
un principio y un valor constitucional. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propiedad 
privada producto de actividades ilícitas o delictivas. 
Es precisamente sobre este último aspecto postula-
do, en el que se basa e inspira el Principio de Do-
minio de los Bienes, que constituye el pilar sobre el 
que se sustenta el proceso de extinción de dominio7, 
cuyo fin está destinado a declarar la ilicitud del 
origen o destino del bien y por cuya virtud pasen a 
favor del Estado8,

5 STC 0018-2018-PI/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, fj 14.
6  STC 665-2007-AA/TC, Lima, de fecha doce de marzo de dos 
mil siete, fj 3
7  La extinción de dominio tiene como limite el derecho a la pro-
piedad lícitamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley. La protección no se extiende a aque-
llos bienes obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
8 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción 
de dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la 
ilicitud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.

SEGUNDO: La actividad ilícita, los presupues-
tos de procedibilidad, el bien y su interés Eco-
nómico Relevante en la extinción de dominio.

Sobre ese esquema previamente señalado, el per-
secutor a cargo de la acción de extinción de dominio 
-el Ministerio Público-, determina el interés de los 
bienes9 que serán objeto de extinción de dominio 
enmarcándolo dentro de las causales establecidas 
en el artículo 7° del Decreto Legislativo 1373 –de-
terminando de ser el caso el derecho de propiedad 
acorde a la causal sobrevenida-, asegurando la vin-
culación o nexo de relación entre estos y la actividad 
ilícita, conforme lo establece el artículo I del Título 
Preliminar del referido cuerpo legislativo10.

El interés respecto de un bien patrimonial nace so-
bre la idea del provecho y/o ventaja que del mismo 
pueda derivarse; esto es, que el mismo pueda gene-
rar una utilidad, rentabilidad u otra ventaja, pero de 
connotación económica para el Estado [Artículo 3.5 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373]. 
Bajo ese orden de ideas, opera el principio general 
del derecho de que “a nadie le está permitido obte-
ner provecho, ventaja ni derivar derecho alguno 
del crimen o el fraude” sino es de un justo título 
amparado en la Ley; solo así se justifica la finalidad 
del proceso de Extinción de dominio11.

9 Artículo 14 del Decreto Legislativo 1373, establece: “El Fiscal 
Especializado inicia la indagación patrimonial mediante decisión de-
bidamente motivada y dirige dicha indagación, con la finalidad de: a) 
Identificar, individualizar, localizar y ubicar los bienes de valor patri-
monial sobre los cuales podría recaer el proceso, por encontrarse en 
un supuesto de extinción de dominio. (...)”. Según la Convención de 
las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada Trasnacional 
y sus protocolos. Artículo 2, establece que “bienes” se entenderá los 
activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, muebles o in-
muebles, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos 
legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos ac-
tivos”. Véase también en: https://www.unodc.org/documents/treaties/
UNTOC/Publications/TOC%20Convention/TOCebook-s.pdf
10  Artículo 2 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “El 
presente decreto legislativo tiene como objeto regular el proceso de 
extinción de dominio que procede contra los bienes mencionados en 
los supuestos de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya 
procedencia o destino esté relacionado a actividades ilícitas. Para la 
procedencia también debe observarse el artículo 7, sin importar quien 
haya adquirido el bien o lo tenga en su poder”.
11  Motivos que anteceden al Decreto Legislativo 1373, al seña-
lar: “(...)Que, la legislación actual sobre pérdida de dominio adolece 
de diversas deficiencias e imprecisiones que ha generado serias 
dificultades en los operadores jurídicos para su aplicación práctica 
como herramienta destinada a recuperar los bienes o ganancias 
provenientes de actividades delictivas; deficiencias como la falta de 
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TERCERO: Del interés económico relevante del 
bien objeto de extinción de dominio.

A tal efecto, el legislador en el artículo 8 del regla-
mento de la Ley de Extinción de Dominio [Decreto 
Supremo número 007-2019-JUS], estableció los cri-
terios para determinar el interés económico de un 
bien objeto de extinción de dominio, así el espíritu 
a la norma en mención, se encuentra bajo los al-
cances del principio de costo-beneficio que deman-
da para el Estado (interés directo); conforme así se 
aprecia del siguiente contenido normativo, al señalar 
que:

“8.1. El Fiscal Especializado determina que un 
bien patrimonial posee un interés económico 
relevante, conforme a los siguientes criterios:

a) Los bienes tienen un valor igual o superior 
a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias;
b) Se trate de dinero en efectivo; o,
c) Cuando a criterio del fiscal su uso o ena-
jenación sea beneficioso al Estado, siem-
pre que los recursos que se inviertan para su 
consecución no sean mayores que su valor o 
rentabilidad.

No obstante, a ello, el legislador en el segundo úl-
timo párrafo del mencionado articulado, estableció 
lo siguiente:

autonomía del proceso de pérdida de dominio del proceso penal , 
así como la no especialización de los operadores, ha permitido que 
en el Perú la delincuencia continúe acumulando riqueza y lavando 
dinero producto de los delitos antedichos, permitiendo que la eco-
nomía haya sido permeada por los flujos de capital de tales activida-
des que la soslayan, produciendo burbujas inflacionarias, reducción 
de las actividades productivas lícitas, riesgo de desestabilización de 
la economía legal, desconfianza en el sistema financiero, violencia 
generalizada, entre otras. Que, en ese sentido es necesario refor-
mular estos mecanismos, implementando la extinción de dominio 
como una herramienta de política criminal independiente y autónoma 
del proceso penal, dirigida específicamente contra bienes y fortunas 
adquiridas como producto de actividades ilícitas reprochables por 
el ordenamiento jurídico peruano, estableciendo un proceso que se 
aplica únicamente respecto de derechos reales y que se realiza al 
margen de la acción penal, dado que el objeto de las dos acciones 
es distinto. Para ello, se establecen etapas y plazos céleres sobre la 
base de un subsistema especializado de Extinción de Dominio, con 
salas, juzgados, fiscalías y unidades policiales especializadas en la 
materia, que permita un tratamiento diferenciado, que conlleve a la 
celeridad y eficacia. (...)”.

“8.2. Tratándose de bienes patrimoniales cuyo 
uso o destinación tengan un fin ilícito, el Fiscal 
Especializado evalúa dar inicio de la indagación, 
sin considerar los criterios antes establecidos”.

CUARTO: De forma que, pese a lo señalado primi-
geniamente del mencionado articulado, estableció 
dos excepciones a los criterios económicos, para 
determinar cuándo un bien tiene interés económico 
relevante, como es cuando el bien patrimonial tenga 
como: (i) un uso o (ii) destinación un fin ilícito. De 
esa manera, predominó la intención del legislador de 
incidir sobre la garantía de la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacio-
nal o extrayendo de éste los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o estén destinados a ellas12.

Bajo ese entendido, resulta pertinente, traer a cola-
ción la definición que avoca la Ley de Extinción de 
dominio respecto de los bienes que constituyen ins-
trumentos de actividades ilícitas a efecto de dar con-
tenido a la excepción que plantea la norma aludi-
da. Así el Decreto Legislativo 1373 los define como 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”. 
Entonces, si el bien que es objeto de extinción 
de dominio es instrumento del delito o actividad 
ilícita, es posible considerarla dentro de una ex-
cepción que impone la Ley de verificar que el 
bien mantenga un interés económico, cual es el 
de desincentivar el provecho y/o ventaja en la 
comisión de una actividad ilícita (interés indirec-
to); y por consiguiente el bien será pasible de 
extinción de dominio, sin que resulte necesario 
verificar el interés económico-directo, sino es 
más que referencial. Sobre dicha base, se proce-
derá a absolver los agravios del recurrente:

QUINTO: Del primer agravio.

El recurrente ha señalado como agravio que, el juz-
gador equivocadamente consideró la valoración 

12 Artículo 1 del Decreto Legislativo 1373, establece: “El presente 
decreto legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud de los de-
rechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el 
ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayendo de éste los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas”.
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referencial que la Ley de extinción demanda esti-
mándola como la valuación económica del bien que 
aparece en la primera inscripción de dominio del 
mismo; sin estimar que el bien objeto de extinción 
de dominio se ha devaluado en el tiempo desde la 
primera inscripción de dominio a la actualidad, valor 
que se encuentra en el precio que aparece en la 
inscripción de titularidad a favor del requerido (valor 
comercial); sobre el cual debió estimarse el interés 
económico relevante.

Al respecto, el juzgador señaló en el consideran-
do 6.3.3 respecto al valor estimable del vehículo 
que “(...) De manera referencial en el Informe N° 
008-2019-SUNAT/3N0400 del 15 de marzo del 
2019 se ha consignado que el vehículo de placa de 
rodaje AUU 415, año 2003, tiene un valor FOB de $ 
9 132.00 (folios 49 y 50). No obstante, de acuerdo al 
artículo 8.2 del Decreto Supremo N° 007-2019-JUS 
se tiene que al tratarse de bienes patrimoniales cuyo 
uso o destinación tengan un fin ilícito, el Fiscal Espe-
cializado evalúa dar inicio de la indagación, sin con-
siderar los criterios de valorización mínima. En el 
caso analizado consta que el vehículo de placa de 
rodaje AUU-415 tenía un fin ilícito, al haberse em-
pleado como instrumento para la comisión del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas; por ende, no deviene en 
aplicable el tema de la valorización mínima”.

De la resolución recurrida, no se evidencia que el 
juzgador haya tomado como un fundamento la va-
lorización del bien objeto de extinción de dominio, 
más si referencialmente para determinar el interés 
económico relevante; en contrario, el juzgador para 
fundamentar la recurrida correctamente entendió 
que se encontraba dentro del segundo supuesto de 
interés indirecto al determinar el interés económico 
relevante -que ha sido abundantemente precisado 
en el considerando cuarto de la presente-, esto es, 
verificó que el bien que es objeto de extinción de do-
minio fue instrumento del delito, por lo que, lo consi-
deró dentro de una excepción que impone la Ley, de 
verificar que, el bien mantega un interés económico, 
y en el presente caso estaba centrado en desin-
centivar el provecho y/o ventaja en la comisión de 
una actividad ilícita (traslado de droga clorhidrato de 
cocaína). Bajo ese entendido, no resulta amparable 
el agravio del recurrente.

SEXTO: Del segundo y tercer agravio.

De otro lado, si bien el recurrente señala como 
agravio que el juzgador no ha considerado que el 
bien objeto de extinción de dominio no mantiene 
un interés económico relevante, conforme el artí-
culo 8 del reglamento de la Ley de Extinción de 
dominio, al no superar las cuatro Unidades Impo-
sitivas Tributarias; tampoco el Ministerio Público 
avaló su pretensión objetivamente en una pericia 
comercial que determine el mismo; no obstante, el 
recurrente no ha tomado en consideración es que 
conforme a lo previamente señalado en el consi-
derando precedente, el juzgador correctamente 
determinó que el supuesto que operó en el pre-
sente caso está centrado en un interés indirecto 
al determinar el interés económico relevante, por 
lo que, no corresponde determinar un valor del 
bien conforme establece al primer supuesto del 
artículo 8.1 del reglamento de la Ley de Extinción 
de Dominio -Decreto Supremo número 007-2019-
JUS-. Bajo ese entendido, tampoco resulta rele-
vante realizar una valoración del bien, como mal 
pretende el recurrente, más que referencialmente, 
a efectos de evidenciar el provecho y/o ganancia 
económica que representa para el Estado, como 
así lo consignó el juzgador con el informe núme-
ro 008-2019- SUNAT/3N0400. Por ello, no resulta 
amparable el agravio del recurrente.

SÉTIMO: Así las cosas, queda claro que se cum-
plió con el requisito de procedibilidad que estipula la 
norma; y en consecuencia válidamente el juzgador 
realizó un análisis de fondo de la acción puesta a su 
conocimiento. Dicho ello, atendiendo que el interés 
económico relevante es el único aspecto apelado 
y que no ha sido cuestionado por el recurrente la 
carencia de buena fe correctamente determinada 
por el juzgador, al no tener el propietario del bien 
los cuidados necesarios y pertinentes para que una 
persona ajena a este, instrumentalice el bien objeto 
de extinción de dominio en la comisión de actividad 
ilícita, y en ese sentido su accionar no puede ser 
considerado para su beneficio ni de terceros. Por 
todas estas consideraciones esgrimidas en la recu-
rrida, debe confirmarse.
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OCTAVO: Costas Procesales.

Estando a lo normado por el inciso 3 del artículo 
497° del Código Procesal Penal, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 
para promover o intervenir en el proceso”. Sin em-
bargo, estando al fundamento manifestado por el re-
currente, ha tenido motivos para plantear su impug-
nación, por lo que, corresponde exonerarlo del pago 
de costas procesales en esta instancia.

Por estos fundamentos,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1.- DECLARARON INFUNDADA la apelación inter-
puesta por la defensa del requerido Jeremías Ru-
bén Bernuy Pérez; y en consecuencia,

2.- CONFIRMARON la Sentencia s/n, de fecha seis 
de mayo de dos mil veintiuno, emitida por el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Arequipa, que declaró fundada la deman-
da de Extinción de Dominio del vehículo de placa 
de rodaje AUU-415, Marca Toyota, Modelo Corolla 
GLI 1.6, color Plata Metálico, de año de fabricación 
2003, serie Número JTDBZ21E430033835, motor 
número 3ZZ1444419, inscrito en la partida registral 
número 51118698 de la Zona Registral de Lima; con 
lo demás que contiene. SIN COSTAS. Y los devol-
vieron. Juez Superior Ponente: Max Marco Delfín 
Rivera Dueñas.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
QUIROZ CORNEJO
(RSB/EA)





Expediente 00016-2020-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Oscar Puma Cruz

Impugnante Oscar Puma Cruz

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Madariaga Condori
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 05-2022

RESOLUCIÓN NRO. 21-2022 Arequipa, dos mil 
veintidós

Enero, treinta y uno. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. -

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia pública vía Google 
Hangouts Meet sobre apelación de sentencia de fe-
cha diecinueve de enero del dos mil veintidós.

PRIMERO: Objeto de Alzada.

El recurso de apelación interpuesto por la defen-
sa del requerido Ornar Puma Cruz, en contra de la 
Sentencia de fecha veintisiete de septiembre del 
dos mil veintiuno, que falla:

“PRIMERO: DECLARANDO FUNDADA la deman-
da de Extinción de Dominio, que corre a folios ciento 
cincuenta y cuatro a ciento setenta y nueve, subsa-
nada a folio ciento noventa y ocho a ciento noventa 
y nueve, interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
en Tacna y Moquegua, respecto del bien inmueble 
ubicado en la calle Petit Thouars, Manzana U Lote 
27, del distrito de Alto de la Alianza, Departamento 
y Provincia de Tacna inscrito en la Partida Registral 

Nro. 20005325 del Registro de Propiedad Inmue-
ble de la Oficina de Registros Públicos de Tacna 
que comprende el terreno con una extensión de 
199.0500 metros cuadrados y las edificaciones que 
sobre éste existen, teniendo la condición de reque-
rido OSCAR PUMA CRUZ.

SEGUNDO: DECLARAR la extinción de todos los 
derechos reales, principales o accesorios del reque-
rido OSCAR PUMA CRUZ, sobre el bien inmueble 
ubicado en la Calle Petit Thouars, Manzana U Lote 
27, del distrito de Alto de la Alianza, Departamento 
y Provincia de Tacna, inscrito en la Partida Registral 
Nro. 20005325 del Registro de Propiedad Inmueble 
de la Oficina de Registros Públicos de Tacna.

TERCERO: DISPONER que la titularidad del bien 
inmueble ubicado en la Calle Petit Thouars, Man-
zana U Lote 27, del distrito de Alto de la Alianza, 
Departamento y Provincia de Tacna, inscrito en la 
Partida Registral Nro. 20005325 del Registro de 
Propiedad Inmueble de la Oficina de Registros Pú-
blicos de Tacna SEA TRANSFERIDO al Estado Pe-
ruano, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI).

CUARTO: DISPONER que el Registrador Público 
inscriba en el registro público de propiedad inmue-
ble Partida Registral Nro. 20005325 Zona Registral 
N° XIII — sede Tacna, en la que corre inscrito el bien 

SUMILLA:

Artículo I del Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373: “El presente decreto legislativo 
se aplica sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan de las siguientes actividades ilícita: contra la administración 
pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas (...)” Existen suficientes pruebas 
que acredita que el bien inmueble ubicado en la Calle Petit Thouars, Manzana U Lote 27, del 
distrito de Alto de la Alianza, Departamento y Provincia de Tacna ha sido instrumentalizado 
para la comisión del delito de micro comercialización de drogas.
Artículo 66° del Reglamento del Decreto Legislativo 1373: “Tercero de buena fe es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento diligente y prudente, (...)”, el requerido no ha acredi-
tado haber realizado acciones de diligencia y prudencia frente al conocimiento de los hechos de 
instrumentalización del bien inmueble de su propiedad.
Palabras Clave: Ámbito de aplicación. Tercero de buena fe.
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inmueble ubicado en la Calle Petit Thouars, Man-
zana U Lote 27, del distrito de Alto de la Alianza, 
Departamento y Provincia de Tacna, la extinción 
de dominio y transferencia de propiedad a favor 
del Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con-
forme la presente sentencia, bajo responsabilidad, 
ORDENÁNDOSE la inscripción de la sentencia de 
extinción de dominio en el registro público señalado, 
debiendo para tal efecto remitirse el oficio corres-
pondiente adjuntando copia certificada de la pre-
sente sentencia.

QUINTO: Se ORDENA que el bien inmueble, extin-
guido a favor del Estado Peruano, ubicado en Calle 
Petit Thouars, Manzana U Lote 27, del distrito de 
Alto de la Alianza, Departamento y Provincia de Tac-
na, inscrito en la Partida Registral Nro. 20005325 
del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina de 
Registros Públicos de Tacna, pase a la administra-
ción del Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI) dentro de las veinticuatro (24) horas de 
expedida la presente sentencia. Sin embargo, esta 
entidad no puede disponer de aquel bien hasta que 
la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada 
a tenor del artículo 32 del Decreto Legislativo N° 
1373.”

SEGUNDO: DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE 
PRONUNCIAMIENTO.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
curran por el cual, la impugnación confiere al Tri-
bunal Revisor competencia solamente para resolver 
la materia impugnada, el Colegiado limitará su pro-
nunciamiento únicamente sobre los agravios adu-
cidos por la parte recurrente en su recurso impug-
natorio presentado, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos oralmente; en ese sentido, se tiene que 
el abogado defensor1 del recurrente solicita la re-
vocatoria de la sentencia, postulando como agra-
vios -validados en audiencia- concretamente los 
siguientes:

 9 La declaración de extinción de dominio no 
encuentra base constitucional, pues la Carta 

1 Abogado Jesús Tejada Zegarra con número de matrícula 0030 
del Colegio de Abogados de Tacna.

Magna señala que la propiedad es inviolable y 
que las únicas formas de privarse tal derecho 
son por seguridad nacional y bien común, es 
decir no se puede privar de la propiedad a nadie 
únicamente por no hacer realizado actividades 
de vigilancia sobre su bien arrendado.

 9 El único hecho probado es que se instrumenta-
lizó -por única vez- el bien inmueble del reque-
rido, por parte de un tercero y que el propietario 
no tuvo conocimiento de esto, se requiere que 
se produzcan reiterados hechos para que se dé 
una instrurnentalización.

 9 No es proporcional el extinguir el dominio de un 
bien inmueble de cerca de cincuenta mil dóla-
res, por haberse micro comercializado trescien-
tos soles en droga, más aún si se ha instrumen-
talizado por parte de un tercero.

 9 No se trata de un bien instrumentalizado para 
la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, 
se trata de simplemente una micro comerciali-
zación, por lo que no estamos ante los dispues-
to por el artículo primero del título preliminar del 
Decreto Legislativo 1373.

 9 No existen pruebas, ni indicios razonables que 
demuestren que el bien ha sido instrumentali-
zado para la comisión del delito de tráfico ilícito 
de drogas, se trata de un solo hecho acredita-
do, es decir producido una única vez por lo que 
se necesita que se produzca reiteradamente 
para concebirse como un bien inmueble instru-
men alijado, y además que ha sido efectuado 
por un tercero ajeno a la relación de arrendador 
arrendataria, contrariamente está probado que 
el bien inmueble ha sido utilizado para la ven-
ta de comida, lo que se observa de la licencia 
otorgada por la Municipalidad y por la garantía 
de operatividad, ambas pruebas actuadas en 
juicio.

 9 No se puede afirmar que el requerido tuvo 
conocimiento de los hechos de micro comer-
cialización, suscitados en el inmueble de su 
propiedad, y otra en inmueble distinto, pues un 
padre no necesariamente puede conocer las 
actividades realizadas por sus hijos. Es más, la 
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arrendataria no mantiene relación familiar con 
el hijo del requerido desde el año dos mil cator-
ce, pues se ha demostrado documentalmente 
que tiene nueva pareja con quien tiene un hijo 
menor de edad. Por lo que debe descartarse 
cualquier vínculo entre ellos, entonces no se 
puede afirmar que el requerido tomó conoci-
miento de que su hijo, junto con su ex nuera 
fueron intervenidos en distrito distinto.

 9 En el presente caso no es posible exigir realizar 
deberes de diligencia, prudencia y vigilancia, 
pues un propietario, no va a estar yendo todos 
los días a inspeccionar el inmueble arrendado 
para asegurarse de que no esté siendo instru-
mentalizado para actividades ilícitas

 9 Respeto al considerando décimo tercero, la 
buena fe se presume, lo que se debe acreditar 
es la mala fe, lo que no ha sido acreditado por 
parte del Ministerio Público.

TERCERO: Posición del Ministerio Público.

La representante2 de la Fiscalía Superior Especializa-
da en Extinción de Dominio, señala que la apelación 
debe declararse infundada y confirmarse la sentencia 
venida en alzada debido a los siguientes argumentos;

 9 Sí se ha desarrollado ampliamente dentro del 
considerando décimo cuarto y a lo largo de la 
sentencia recurrida, las pruebas e indicios por 
las cuales se tiene que el bien inmueble materia 
de extinción de dominio ha sido instrumentali-
zado para la micro comercialización de drogas.

 9 Conforme al artículo 3.8 del Decreto Legislati-
vo 1373 la micro comercialización de drogas sí 
se encuentra dentro de los supuestos, pues es 
un delito similar y de la misma naturaleza al de 
Tráfico Ilícito de Drogas.

 9 La norma es clara, no se exige en ninguna par-
te de la ley que existan actividades reiteradas 
para que se configure una instrumentalización; 
no obstante, con fecha treinta de noviembre del 

2 Fiscal adjunta al Superior de la Fiscalía Superior Transitoria de 
Extinción de Dominio de Arequipa Rocío del Pilar Daza Contreras

dos mil dieciocho se realizó dos intervenciones 
a diferentes personas y en los meses de se-
tiembre y octubre del dos mil veinte mediante 
diligencias de OVICE se tiene que el inmueble 
sigue siendo instrumentalizado para tal ilícito.

 9 El requerido como propietario del bien inmueble 
tenía el deber de cuidar que su bien no sea ins-
trumentalizado para la comisión de actividades 
ilícitas, los documentos que presenta la parte 
recurrente respecto a licencia de funcionamien-
to y prueba de operatividad hidrostática son del 
mes de diciembre del dos mil dieciocho, es de-
cir un mes después de la intervención realizada 
a Denn Denis Ticona Suxco.

 9 En el proceso de extinción de dominio se tiene 
que acreditar la buena fe, contrariamente a un 
proceso civil, por lo que no se puede afirmar que 
el propietario presumía que el bien inmueble era 
conducido para el fin de su alquiler. Además, se 
tiene que según lo establecido por el artículo 
1697 inciso 3 una de las facultades el arrenda-
dor es la resolver el contrato cuando el arrenda-
tario le da un uso distinto al acordado. Entonces 
se tiene que el recurrente al haber tomado cono-
cimiento de las actividades de instrumentgli7a-
ción de su bien inmueble no resolvió el contrato.

 9 Se debe tener en cuenta que el artículo 700 de 
la Constitución Politica señala limites, pues se 
garantiza el ejercicio de la propiedad en armo-
nía con el bien común y dentro de los limites 
de la ley. Entonces un derecho licitamente ad-
quirido, puede perderse por medio de la Extin-
ción de Dominio, así pues, el artículo 2.4 del 
Decreto Legislativo de la materia recoge tales 
preceptos, señalándose además dentro del 
reglamento en su artículo 66° que tercero de 
buena fe es quien obra con lealtad, probidad y 
realizada actos de diligencia.

CUARTO: Posición de la Procuraduría.

El señor abogado3 representante de la Procuraduría, 
señala que la apelación debe declararse infundada 

3 Abogado Rafael Alva Seminario con número de colegiatura del 
Colegio de Abogados 19542



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

63

y confirmarse la sentencia venida en alzada debido 
a los siguientes argumentos;

• No es relevante si el bien fue obtenido de buena 
o mala fe, lo que importa en el caso específico es 
que se arrendó y nunca se le dio un uso comer-
cial, hasta el treinta de noviembre fecha en la que 
se verificó la micro comercialización de drogas.

• No importa si se trata de abundante o una 
cantidad mínima de droga, el hecho es que la 
instrumentalización ya se configuró. Y en todo 
caso se puede observar con las diligencias 
OVICE realizadas en el año dos mil veinte que 
el bien seguía siendo instrumentali7ado para el 
mismo fin. Las pruebas presentadas por parte 
del requerido son de fecha posterior a la instru-
mentalización.

• La defensa señala que no hay ninguna relación 
con la arrendataria; sin embargo, del resultado 
del OVICE realizado en el año dos mil veinte, el 
señor Sandro Puma —hijo del requerido- con-
curre y vive en el domicilio materia del presente 
proceso. Es por esto que no se puede concluir 
que no hay una relación con la arrendataria, 
pues estando separados desde el año dos mil 
cuatro, aún existe una relación delictiva y domi-
ciliaria con su hijo.

QUINTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

Siendo que se aplican supletoriamente las normas 
del Código Procesal Penal en el proceso de Extin-
ción de Dominio y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 409° numeral 1 del Código Procesal 
Penal que establece el principio de limitación, la im-
pugnación confiere al Tribunal Revisor competencia 
solamente para resolver la materia impugnada; por 
lo que sobre la base de lo expuesto en audiencia 
de apelación por parte de la defensa —como parte 
apelante- y lo señalado por el Ministerio Público; se 
procederá a examinar la sentencia venida en grado 
respecto de [I] Supuesta vulneración al derecho de 
propiedad establecido en nuestra constitución; [II] 
Necesidad de reiteradas acciones para constituirse 
una instrumentalización; [III] Aplicación de los princi-
pios de proporcionalidad y razonabilidad; [IV] Sobre 

el delito en cuestión de micro comercialización; [V] 
Sobre las pruebas e indicios que acreditan la ins-
trumentalización del bien inmueble; [VI] Respecto 
al conocimiento del requerido sobre las actividades 
ilícitas; y, [VII] Sobre la buena fe.

SEXTO: Premisas normativas y doctrinarias so-
bre el proceso de Extinción de Dominio.

Naturaleza del Proceso de Extinción de Dominio.

6.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuentemen-
te la Extinción de Dominio es una consecuencia jurí-
dico patrimonial que traslada a la esfera del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

6.2. El preámbulo de la Ley Modelo de Extinción de 
dominio señala “La propiedad privada adquirida le-
gítimamente es un derecho fundamental protegido 
por la Constitución, la /y y el derecho internacional. 
Su reconocimiento está sujeto al cumplimiento 
de su función social, al orden público y al bien-
estar general En consecuencia, este derecho no 
puede ser reconocido cuando se trate de bienes 
obtenidos de actividades ilícitas, ni gozarán de 
protección constitucional ni legal cuando sean 
destinados a ellas¨ [énfasis es nuestro], de esto 
podemos extraer que el Estado debe garantizar el 
respeto de los derechos patrimoniales obtenidos 
lícitamente y destinados a actividades licitas, con-
trario sensu, opera el no reconocimiento de estos, 
respaldado en el principio de nulidad ad initio.

6.3. Por el principio de nulidad ad initio se entien-
de que la adquisición o disposición de los bienes 
o la constitución de patrimonio de origen ilícito o 
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delictivo, a sabiendas de tal. calidad o debiéndolo 
presumir razonablemente, constituye negocio jurídi-
co contrario al orden público y a las leyes prohibi-
tivas expresas o se han constituido en fraude a la 
ley. Los actos y contratos que versen sobre dichos 
negocios, en ningún caso constituyen justo título y 
son nulos ab initio.

II.- CONSIDERANDO.-

SOBRE EL CASO EN CONCRETO PRIMERO: Su-
puesta vulneración al derecho de propiedad.

1.1. La defensa del requerido sostiene que la Cons-
titución Política del Perú ampara el derecho a la pro-
piedad, señalando únicamente dos supuestos en 
los que se podría limitarse este derecho, los cuales 
son por seguridad nacional o por necesidad pública 
declarada por ley. Entonces los supuestos señala-
dos por el Decreto Legislativo 1373 al ser de inferior 
rango que la Constitución no pueden ir en contra 
de ésta.

1.2. La representante del Ministerio Público seña-
la que se debe tener en cuenta que el artículo 70° 
de la Constitución Política señala límites, pues se 
garantiza el ejercicio de la propiedad en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley. 
Entonces un derecho lícitamente adquirido, puede 
perderse por medio de la Extinción de Dominio.

1.3. Al respecto se tiene que la constitución Política 
del Perú señala lo siguiente:

Artículo 20.- Toda persona tiene derecho: (...) 16. A 
la propiedad y a la herencia.

Artículo 700.- El derecho de propiedad es inviola-
ble. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley. 
A nadie puede privarse de su propiedad sino, exclu-
sivamente, por causa de seguridad nacional o ne-
cesidad pública, declarada por ley, y previo pago en 
efectivo de indemnización justipreciada que incluya 
compensación por el eventual perjuicio. Hay acción 
ante el Poder Judicial para contestar el valor de la 
propiedad que el Estado haya señalado en el proce-
dimiento expropiatorio [énfasis es nuestro].

1.4. Ahora bien, se puede observar de las lineas 
anteriores que la Constitución ha señalado taxati-
vamente razones por las cuales se puede limitar el 
derecho a la propiedad de las personas, “por causa 
de segundad nacional o necesidad pública, declara-
da por ley; sin embargo, como igualmente se puede 
apreciar la Constitución señala expresamente que 
el estado garantiza el derecho a la propiedad siem-
pre que este se ejerza “en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de la ley, es decir que 
se han establecido parámetros para el ejercicio del 
derecho a la propiedad los cuales tienen que ser ob-
servados y respetados por parte de los ciudadanos.
1.5. Si bien en nuestro país el proceso de extinción 
de dominio aún no ha adquirido rango constitucional 
expresamente, como si lo ha hecho en el país Co-
lombia4, el Tribunal Constitucional se ha encargado 
de dar contenido más amplio al derecho de propie-
dad y ha indicado dentro de la sentencia recaída en 
el Expediente 03258-2010-PA/TC que:

(...) el derecho de propiedad se caracteriza, 
entre otras cosas, por ser: a) un derecho ple-
no en el sentido que le confiere a su titular un 
conjunto amplio de atribuciones que puede 
ejercer autónomamente dentro de los limites 
impuestos por el ordenamiento jurídico y de 
los derechos ajenos; y, b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la pro-
pia voluntad del titular y no de la realización 
de una causa extraña o del solo querer de 
un tercero, salgo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política.

En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho 
de propiedad solo puede verde restringido en los  
siguientes supuestos: a) estar establecidas 
por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcio-
nales, y d) hacerse con el fin de lograr un 
objetivo legítimo en una sociedad democrá-
tica. En conclusión, el derecho de propiedad 
solamente puede ser materia de restricciones 

4 Artículo 34° de la Constitución Colombiana: “Se prohíben las 
penas de destierro, prisión perpetua y confiscación. No obstante, 
por sentencia judicial, se declarará extinguiendo el dominio sobre los 
bienes adquiridos mediante enriquecimiento ilícito, en perjuicio del 
Tesoro público o con grave deterioro de la moral social”
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por las causas y finalidades señaladas por la 
propia Constitución (...) [énfasis es nuestro].

1.6. Por lo que la propiedad no puede considerarse 
un simple derecho orientado a satisfacer las necesi-
dades individuales de su titular, sino que tiene tam-
bién una función social. El Tribunal Constitucional 
ha desarrollado anteriormente en la Sentencia nú-
mero 008- 2003.AI/TC en la que señala:

El funcionamiento del sistema económico en armo-
nía con los principios constitucionales depende de 
que los bienes sean destinados a los fines econó-
micos y sociales que su naturaleza exige. La pro-
piedad no solo supone el derecho del propietario de 
generar, con la explotación del bien, su propio be-
neficio individual Tampoco se restringe a aceptar la 
existencia de límites externos que impidan al titular 
de los bienes utilizados en perjuicio de los terceros. 
Acorde con la Constitución, es fundamental que el 
propietario reconozca en su propiedad la funciona-
lidad social que le es consustancial. Así, en la pro-
piedad no solo reside un derecho, sino también 
un deber: La obligación de explotar el bien con-
forme a la naturaleza que le es intrínseca, pues 
solo de esa manera estará garantizado el bien 
común. Ello requerirá la utilización de los bienes 
conforme a su destino natural de la economía. [én-
fasis es nuestro].

1.7. Entonces podemos observar que es claro que 
la Constitución Política de nuestro país, como la ju-
risprudencia del Tribunal Constitucional dejan clara-
mente establecido que el derecho de propiedad no 
puede ser un derecho que afecte a la sociedad ni 
menoscabe los derechos de otros ciudadanos, pu-
diendo limitarse por ley en función del bien común.5 
Por lo que lo alegado por parte de la defensa no 
puede ser de recibo.

1.8. En todo caso, si es incomodidad por parte de 
un número marcado de la comunidad jurídica a ni-
vel nacional, existen herramientas Constituciona-
les para atacar la constitucionalidad del Decreto 
Legislativo 1373 que pueden ser ejercidas por los 

5 Nuevo enfoque y el Derecho de Extinción de Dominio. Revista 
especializada en Extinción de dominio. Publicación del Grupo de Es-
tudio de Magistrados Peruanos de Extinción de Dominio. p. 59

particulares de acuerdo a las reglas de las Garan-
tías Constitucionales expresadas en la Constitución 
y en el Nuevo Código Procesal Constitucional. 

SEGUNDO: Respecto a la instrumentalización y 
la necesidad de reiteradas acciones.

2.1. La defensa señala como argumento que en el 
presente caso no se puede considerar como si se 
hubiera instrurnentnli7ado el bien inmueble materia 
de extinción de dominio, debido a que un tercero 
ajeno a la relación de arrendador y arrendatario fue 
quien realizó las conductas tipificadas como micro 
comercialización de drogas, es necesario que se 
den acciones repetitivas de la misma naturaleza 
para que se configure una instrumentalización del 
bien inmueble.

2.2. Sobre el particular la señora representante de 
la Ministerio Público ha señalado que de la lectura 
del Decreto Legislativo 1373, se aprecia claramente 
que ésta en ningún apartado exige hechos reitera-
dos; sin embargo, sin perjuicio de lo que señala cla-
ramente la norma, sostiene que no se ha tratado de 
un solo pase de droga como lo sostiene la defensa, 
pues como se puede observar de las intervenciones 
realizadas el treinta de noviembre del dos mil die-
ciocho fueron dos intervenciones y adicionalmente 
se puede observar de las acciones de observación, 
vigilancia y seguimiento del mes de septiembre y 
octubre del dos mil veinte que se continua reali-
zando estas acciones de micro comercialización de 
drogas.

2.3. El abogado representante de la procuraduría 
señala en el mismo sentido que no se trata de una 
única vez, sino que —señalando las mismas diligen-
cias, pruebas aportadas por el Ministerio Público- se 
trata de reiteradas ocasiones.

2.4. Para la Real Academia Española, la palabra 
instrumentalizar significa “utilizar algo o alguien 
como instrumento para conseguir un fin”, el Decre-
to Legislativo 1373 señala a la letra lo siguiente “El 
presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o que 
se derivan de las siguientes actividades ilícitas”, en 
efecto ésta Sala Superior de Apelaciones considera 
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en la misma línea de razonamiento del Ministerio 
Público y la Procuraduría de que la normativa de 
Extinción de Dominio no exige en ningún apartado 
que las conductas realizadas sean reiteradas para 
configurarse una instrumentalización, basta con que 
se corneta una acción ilícita mediante el uso de un 
bien mueble o inmueble para que se pueda extin-
guir el dominio de éste, pues el fin del proceso de 
Extinción de dominio como ya se ha señalado en el 
considerado 2.1. y 2.2. de la presente Sentencia es 
“garantizar el respeto de los derechos patrimonia-
les obtenidas lícitamente destinados a actividades 
lícitas, contrario sensu, opera el no reconocimien-
to de estos, respaldado en el principio de nulidad 
ad initio”. Por lo que el argumento deducido por la 
defensa no es de recibo.

TERCERO: Aplicación del principio de propor-
cionalidad.

3.1. Señala el abogado del requerido que no se 
estaría resolviendo conforme a los principios de 
proporcionalidad, pues aduce que no se puede ex-
tinguir el dominio de un bien inmueble de aproxi-
madamente cincuenta mil soles (USD. 50 000.00) 
por una supuesta instrumentalización en la micro 
comercialización de trescientos soles (S/ 300.00) en 
drogas.

3.2. Al respecto, si se hace una comparación sim-
ple entre los montos —tal como refala la defensa- al 
parecer no habría la proporcionalidad entre estos; 
sin embargo, debemos traer a colación lo estipulado 
por el Decreto Legislativo de Extinción de Dominio 
respecto del principio de especialidad “los vacíos, 
ambigüedades que pudiera presentar este decreto 
legislativo en su interpretación o aplicación, se re-
suelven según la propia naturaleza y principios del 
proceso que regula (...)”, es decir, del examen reali-
zado a la normativa de extinción de dominio vigente, 
no existe mayores alcances sobre la aplicación del 
principio de proporcionalidad, por lo que la inter-
pretación de este principio que ha de contemplar-
se dentro de la sentencia de extinción de dominio 
debe estar relacionada con la finalidad y naturaleza 
del proceso, esto es “(...) garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en 
el territorio nacional o extrayendo de éste los 

bienes que provengan de actividades ilícitas o es-
tén destinados a ella” [énfasis es nuestro].

3.3. Entonces, la proporcionalidad debe interpretar-
se —en el presente caso- conforme a la finalidad de 
garantizar el correcto uso del bien inmueble materia 
del proceso, la pregunta correcta sería ¿Es propor-
cional extinguir el dominio, en favor del estado, de un 
bien inmueble que ha venido siendo utilizado para 
la comisión del delito de micro comercialización de 
drogas? A consideración de esta Sala Superior de 
Apelaciones es totalmente proporcional, puesto que 
no puede ampararse el derecho de propiedad sobre 
un bien que está causando perjuicio a la salud de la 
sociedad y del bien común.

CUARTO: Sobre el delito en cuestión de Micro 
comercialización.

4.1. Argumenta el apelante que no se trata de un 
bien instrumentalizado para la comisión del delito 
de tráfico ilícito de drogas, se trata de una micro 
comercialización de drogas, por lo que no estamos 
ante los dispuesto por el artículo primero del título 
preliminar del Decreto Legislativo 1373.

4.2. La señora representante de la Ministerio Pú-
blico señala que en mérito a lo establecido por el 
artículo 3.8 del Decreto Legislativo 1373 se entien-
de que dicho bien inmueble —materia del proceso 
de extinción de dominio- ha sido instrumentalizado 
para la micro comercialización y conforme al ám-
bito de aplicación de la ley implica, esta se aplica 
sobre todo bien que se encuentra vinculado o tiene 
relación con actividades ilícitas que pueden generar 
ganancias ilícitas.

4.3. Al respecto, debemos de resaltar lo que señala 
el artículo primero del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo 1373:

El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes acti-
vidades ilícitas: contra la administración públi-
ca, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata 
de personas, lavado de activos, contrabando, 
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defraudación aduanera, defraudación tribu-
taria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de 
origen ilícito o actividades vinculadas a la crimi-
nalidad organizada. [énfasis es nuestro]

4.4. Se puede observar claramente que la norma 
señala “actividades ilícitas de tráfico ilícito de dro-
ga”, es decir, relacionadas a ésta, por lo que no se 
trata de un delito específico sino se debe entender 
respecto de la sección segunda “Tráfico Ilicito de 
Drogas” del capítulo tercero “Delitos contra la Salud 
Pública” del título décimo segundo “Delitos contra la 
Seguridad Pública” del libro segundo “Parte Espe-
cial — Delitos” del Código Penal, vale decir enton-
ces que se consideran los delitos tipificados desde 
el artículo 296° hasta el 303° en lo que corresponda.

4.5. Es más, según la tesis de la defensa se debe 
tener en cuenta que se trata del delito denominado 
“tráfico ilícito de drogas”; sin embargo, de la norma-
tiva penal no se verifica tal delito, pues se trata de 
delitos derivados del tráfico ilícito de drogas como 
la promoción a éste o el favorecimiento los que se 
encuentran tipificados en el artículo 296° del Código 
Penal; por lo que el argumento aducido por la defen-
sa, no es de recibo.

4.6. En la misma línea de ideas, cuando el Decreto 
Legislativo señala dentro de su ámbito de aplicación 
“actividades ilícitas contra la administración pública” 
se refiere a los ilícitos previstos dentro del título dé-
cimo octavo “Delitos Contra la Administración Públi-
ca” del libro segundo “Parte Especial — Delitos” del 
Código Penal. Igualmente, cuando el Decreto Le-
gislativo señala “actividades ilícitas contra el medio 
ambiente” se refiere a los ilícitos previstos dentro 
del título décimo tercero “Delitos Ambientales” del 
libro segundo “Parte Especial —Delitos” del Código 
Penal.

QUINTO: Sobre las pruebas e indicios que acre-
ditan la instrumentalización del bien inmueble.

5.1. El abogado defensor de la parte recurrente se-
ñala que no existen pruebas, ni indicios razonables 
que demuestren que el bien materia de extinción 
de dominio, constituye instrumento de comisión de 

actividades ilícitas relacionadas con el delito de trá-
fico ilícito de drogas.

5.2. La Fiscalía señala que el Juez de primera ins-
tancia ha desarrollado ampliamente dentro del con-
siderando décimo cuarto y a lo largo de la sentencia 
recurrida, las pruebas e indicios por las cuales se 
tiene que el bien inmueble materia de extinción de 
dominio ha sido instrumentalizado para la micro co-
mercialización de drogas.

5.3. Sobre el particular esta Sala Superior de Ape-
laciones considera que no es de recibo lo señala-
do por la defensa debido a que se evidencia, del 
examen de la sentencia y específicamente del con-
siderando décimo cuarto, cuáles son las pruebas 
con las cuales el Juzgado ha llegado a concluir que 
está acreditado que en el inmueble ubicado en la 
calle Petit Thouars, Manzana U Lote 27 del distrito 
de Alto de la Alianza, departamento y provincia de 
Tacna ha sido instrumentali7ado para la actividad 
ilícita de micro comercialización de drogas, estando 
probado que Denn Denis Ticona Suxso vendía estu-
pefacientes en el inmueble y que en el mismo guar-
daba la droga que era comercializada por el mismo.

5.4. Así pues, tenemos como primera prueba valo-
rada por parte del Juzgado el acta de intervención 
policial realizada siendo las diecinueve horas del 
treinta de noviembre del dos mil dieciocho j —fas 
once a catorce-, en la que se consignan las accio-
nes de OEBI frente a un inmueble ubicado en la ca-
lle Petit Thouars, se detalla en el acta que se detuvo 
a Lois Axel Chino Soto después de haber participa-
do en un presunto pase de drogas, posteriormente 
también se procede a detener a Constantino Llanqui 
Flores y a Denn Denis Ticona Suxco, quienes tam-
bién fueron observados realizando un presunto acto 
de micro comercialización de drogas, procediendo a 
realizarse el registro personal de las personas.

5.5 Seguidamente se tiene que el Juzgado ha valo-
rado el Acta de Registro Domiciliario, Hallazgo, Re-
cojo, Incautación y Lacrado de Sustancias tóxicas al 
parecer droga y equipos celulares y dinero —fojas 
quince a diecisiete-, diligencia realizada en el in-
mueble ubicado en la Calle Petit Thouars Manzana 
U Lote 27 del distrito de Alto de la Alianza, diligen-
cia en la que se incautó celulares, dos bolsitas de 
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plástico “a” y “b” transparentes conteniendo envolto-
rios tipo “ketes”, con sustancias que al parecer eran 
pasta básica de cocaína.

5.6. Tenemos el acta de deslacrado, extracción, 
orientación, prueba de campo, pesaje, comiso e in-
cautación de droga —fojas dieciocho, diecinueve-, 
realizada el treinta de noviembre del dos mil diecio-
cho siendo las veintidós horas con cincuenta y cinco 
minutos, en la que se consigna que del sobre manila 
color amarillo se procede al deslacrado de la que se 
extraen las muestras a y b que contienen en su in-
terior quince y diecinueve envoltorios de papel bond 
color lasco tipo “ketes”; que sometida a la prueba de 
campo, la muestra “a” arrojó una coloración AZUL 
TURQUEZA presunto indicativo de resultado posi-
tivo para Alcaloide de cocaína, siendo su peso de 
veintisiete gramos, seguidamente al someterse la 
muestra “b” arrojo el mismo indicativo, teniéndose 
treinta y siete gramos de esta muestra.

5.7. Asimismo, el Juzgado ha valorado los exá-
menes preliminares químicos de drogas números 
00010288-2019, 00009987-2019 y los informes 
periciales forenses de drogas números 00010288-
2019 y 00009987-2019 en los que se concluye que 
las muestras analizadas corresponden a Cannabis 
sativa “Marihuana” y a pasta básica de cocaína.

5.8. Finalmente, se valora la copia del acta 
de audiencia de terminación anticipada del  
expediente 3339-2019-97-2301-JR-PE-01 de fecha 
doce de marzo del dos mil veinte fojas veintisiete 
a treinta y siete-, en la cual se falla aprobando el 
acuerdo de terminación anticipada arribado con el 
representante del Ministerio Público, la defensa téc-
nica del actor civil, el imputado Denn Denis Ticona 
Suxso y su defensa técnica, en consecuencia se 
condenó a Denn Denis Ticona Suxso, en calidad de 
autor, por el delito contra la Salud Pública sub tipo 
de tráfico Ilícito de Drogas en la modalidad de Micro 
comercialización, ilícito previsto en el inciso 1 del 
primer párrafo del artículo 298° del Código Penal.

5.9. Ahora bien, debemos resaltar sobre esta acta 
de audiencia el tercer considerando de la sentencia 
—fojas veintinueve- “Sobre el acuerdo respecto al 
hecho punible”, así pues tenemos lo siguiente “El 
Ministerio Público y la defensa técnica del imputado 

y éste mismo están de acuerdo que se le atribuya 
como hecho punible “poseer para comercializar 
sustancias prohibidas por la ley penal tales como 
cannabis sativa, alcaloide de cocaína, encontrándo-
sele en posesión de 0.017 gramos de cannabis sa-
tiva en 04 bolsitas herméticas transparentes (en su 
registro personal) y alcaloide de cocaína en envol-
torios tipo ketes el cual luego de trasvase presentó 
0.037 gramos (al interior de la habitación en la que 
ocupaba), ello ocurrido el día 30 de noviembre de 
2018 en horas 20:00 aproximadamente, en el do-
micilio ubicado en calle Petit Thouars Manzana 
U, Lote N° 27 del distrito de Alto de la Alianza, 
siendo intervenido por la P.NP en el preciso instante 
en que previamente había realizado una venta de 
un kete de alcaloide y una bolsita hermética de can-
nabis sativa y cuando aprestaba a realizar una se-
gunda venta, fue intervenido en flagrancia’’ [énfasis 
es nuestro].

5.10. Es por lo anteriormente señalado que, a con-
sideración de este Tribunal Superior el inmueble 
ubicado en la Calle Petit Thouars Manzana U, Lote 
27 del distrito de Alto de la Alianza, provincia y de-
partamento de Tacna, ha sido instrumentalizado por 
Denn Denis Ticona Suxso para la micro comerciali-
zación de drogas.

5.11. Ahora bien, tenemos que el bien inmueble ha 
sido instrumentalizado en el año dos mil dieciocho; 
del mismo modo, del examen realizado a la Senten-
cia, el señor Juez también ha señalado que el bien 
habría continuado siendo instrumentalizado para 
la micro comercialización de drogas en el año dos 
mil veinte, es así que desarrolla dentro del conside-
rando vigésimo sétimo, vigésimo octavo y vigésimo 
noveno los fundamentos por los cuales arriba tal 
conclusión, valorando así el informe número 017-
2020-XIV MACREPOL-TACNA/DIVINCRI—DEPIN-
CRI-AREINCRI-OIDLA, junto con las actas de video 
vigilancia número uno, dos, tres, cuatro y cinco y 
adicionalmente la declaración testimonial de César 
Quispe Usedo. Por lo que, teniendo en considera-
ción lo señalado por el A quo, esta Sala Superior 
reafirma con convicción que tal bien inmueble ha 
venido siendo instrumentalizado para la micro co-
mercialización de drogas.
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5.12. Sostiene la defensa que, está debidamente 
probado que el bien inmueble ha sido usado como 
restaurante; sin embargo, los documentos que se-
ñala no pueden por si solos acreditar tal situación, 
puesto que se trata de una licencia emitida por la 
Municipalidad para que pueda funcionar un restau-
rante, pero no se acredita el funcionamiento con 
ningún otro medio probatorio. Y respecto al otro do-
cumento que señala la defensa, éste no guarda re-
lación con la operatividad y funcionamiento efectivo 
del supuesto restaurante. Por lo que, no podemos 
concluir que en el bien materia de extinción de do-
minio haya funcionado un restaurante.

SEXTO: Respecto al conocimiento del requerido 
sobre las actividades ilícitas.

6.1. Señala la defensa que no se puede afirmar que 
el requerido tuvo conocimiento de los hechos de mi-
cro comercialización, suscitados en el inmueble de 
su propiedad, y otra en inmueble distinto, pues un 
padre no necesariamente puede conocer las acti-
vidades realizadas por sus hijos. Es más, la arren-
dataria no mantiene relación familiar con el hijo del 
requerido desde el año dos mil catorce, pues se ha 
demostrado documentalmente que tiene nueva pa-
reja con quien tiene un hijo menor de edad. Por lo 
que debe descartarse cualquier vínculo entre ellos, 
entonces no se puede afirmar que el requerido tomó 
conocimiento de que su hijo, junto con su ex nuera 
fueron intervenidos en distritos distintos.

6.2. La Fiscalía ha señalado concretamente que el 
requerido como propietario del bien inmueble tenía 
el deber de cuidar que su bien no sea instrumenta-
lizado para la comisión de actividades ilícitas, alega 
que los documentos que presenta la parte recurren-
te respecto a licencia de funcionamiento y prueba de 
operatividad hidrostática son des mes de diciembre 
del dos mil dieciocho, es decir un mes después de 
la intervención realizada a Denn Denis Ticona Su-
xco. Sostiene que el requerido toma conocimiento 
de la instrumentalización en su declaración del año 
dos mil veinte, y que al haber tomado conocimiento 
el comportamiento que debió seguir fue de resolver 
el contrato con la señora Yesica Velarde Sucso; sin 
embargo, éste no desplegó acciones de diligencia 
y prudencia para impedir que su bien siga siendo 
instrumentalizado.

6.3. Sobre este punto en particular, tenemos que el 
Juzgado ha señalado lo siguiente dentro del consi-
derando trigésimo cuarto: “ Conforme lo señalado 
resulta manifiesto que el requerido no ha ejercido 
los derechos que ostenta sobre el bien inmueble ob-
jeto de extinción de dominio, en armonía con el bien 
común, considerando que conforme se ha determi-
nado precedentemente tomó conocimiento cierto de 
las actividades ilícitas desarrolladas en el inmueble 
de su propiedad e incumplió su deberes mínimos 
relacionados con su utilización, teniendo en cuenta 
que pese a su conocimiento de las actividades ilíci-
tas que se desarrollaban en el inmueble objeto de 
extinción de dominio, permitió que su arrendataria 
continúe en posición del mismo y no tomó acción al-
guna para que no se sigan incurriendo en estos ac-
tos, que ha quedado acreditado que han continuado 
hasta setiembre y octubre del año 2020, permitien-
do que su inmueble sea utilizado como punto de 
venta de droga, siendo esto así el requerido no solo 
a permitido que Yesica Karina Velarde Sucso, se-
guirá habitando su bien, pese a que en su posesión 
se cometían las actividades ilícitas señaladas, sino 
que con su conducta aceptó que continúen desarro-
llando actividades ilícitas, lo que permite afirmar la 
carencia de diligencia y prudencia del requerido en 
su conducción como propietario, considerando que 
en el presente caso no acreditado de forma alguna 
haber desplegado acto alguno de cuidado para cau-
telar la función social de su propiedad, no habiendo 
ejercido su derecho de propiedad en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley; per-
mitiendo con su total carencia de prudencia y dili-
gencia que su bien sea instrumentalizado para una 
actividad ilícita, por lo cual no merece la protección 
de nuestro sistema normativo por cuanto su uso se 
ha realizado trasgrediendo la función social que es 
propio al derecho de propiedad, por lo que corres-
ponde amparar la demanda”.

6.4. Entonces, tenemos que el requerido efectiva-
mente tuvo conocimiento de los hechos que se sus-
citaron el treinta de noviembre del dos mil dieciocho, 
esto a mérito de la “ Declaración al nivel fiscal de 
Oscar Puma Cruz(61)” de fojas setenta y tres, como 
se puede observar de la pregunta once: “Se le in-
forma al testigo que aquel día treinta de noviembre 
del dos mil dieciocho, la Policía Nacional de Perú 
realizo una intervención policial al señor Denn Denis 
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Ticona Sucso en horas de la noche, en cuyo inte-
rior se encontraba ala señor Denn Dennis Ticona 
Sucso en posecion de sustancia prohibidas( mari-
huana y alcaloide), ¿Qué puede decir al respecto 
de lo que está ocurriendo en esta casa?” – A lo que 
el requerido respondió “ Que, yo no tenía conoci-
miento”. En ese sentido, el señor Oscar Puma Cruz 
toma pleno conocimiento de los hechos suscitados 
en el inmueble de su propiedad el veintiuno de ene-
ro del dos mil veinte; sin embargo, como se puede 
apreciar del considerando 7.11. el requerido dejo en 
posecion a la arrendataria, aun sabiendo que este 
había sido instrumentalizado para la actividad ilícita 
de micro comercialización de drogas. En esta sala 
de apelaciones considera que la conducta idónea 
que debió desplegar el titular del bien inmueble era 
dar por concluido el contrato de arrendamiento con 
la señora Yesica Velarde Sucso- hermana de Denn 
Dennis Ticona Sucso- esto en salvaguardia de su 
propiedad y del correcto uso de su bien. Y es a fal-
ta de esta acción que el bien- como se ha podido 
observar de las acciones de observación, vigilancia 
y seguimiento (OVISE)- habría continuado siendo 
instrumentalizado para el mismo ilícito.

6.5. En ese marco, esta Sala Superior conside-
ra-dejando de lado que el requerido tomo conoci-
miento de los hechos ilícitos con fecha veintiuno 
de enero del dos mil veinte- que el requerido debió 
tomar conocimiento de que su hijo junto con su ex 
conviviente- la arrendataria- estaba envueltos en 
hechos ilícitos de micro comercialización de drogas, 
esto debió a que por máximas de la experiencia un 
padre siempre está al tanto de las buenas noticias y 
de los problemas que puedan estar afrontando sus 
hijos, es por esto que no se puede concluir el reque-
rido ignoraba que su hijo Leonel Sandro Puma Flo-
res venía siendo investigado por el delito de micro 
comercialización de drogas , junto con su ex convi-
viente Yesica Velarde Sucso tal como se puede ver 
de la disposición fiscal del fojas setenta y nueve, 
en la que se dispones formalizar investigación en 
contra de Denn Denis Ticona Suxo, Leonel Sandro 
Puma Flores y Yesica Velarde Sucso, por hechos 
suscitados en el distrito de ciudad nueva.

6.6. Por estas consideraciones, esta Sala Superior 
desestima lo argumentado por la defensa, puesto 
que no es importante el hecho de la que la arren-

dataria haya tenido o no una relación de conviven-
cia con el hijo del Requerido, el punto neurálgico 
a tratarse es que el señor Oscar Puma Cruz tuvo 
conocimiento de la instrumentalización del bien su 
propiedad pero no se desplego acciones de diligen-
cia y prudencia.

SEPTIMO: SOBRE LA BUENA FE.

7.1. Sostiene la defensa respecto al considerando 
décimo tercero, la buena fe se presume, lo que se 
debió acreditar es la mala fe, lo que no ha sido acre-
ditado por parte del Ministerio Publico.

7.2. Sobre este punto, la representante del Ministe-
rio Publico sostuvo que el proceso de Extinción de 
Dominio se tiene que acreditar la buena fe, que con-
trariamente a un proceso civil, por lo que no se pue-
de afirmar que el propietario presumía que el bien 
inmueble era conducido para el fin de su alquile.

7.3. El Decreto Legislativo 1373 señala dentro del 
artículo 66° lo siguiente: “Tercero de buena fe es 
aquella persona, natural o jurídica que no solo acre-
dita haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento diligen-
te y prudente, debiendo reunir los siguientes requi-
sitos: 66.1 La apariencia del derecho debe ser tal 
que todas las personas al inspeccionarlo incurrieran 
en el mismo error.66.2. Al adquirir el derecho sobre 
el bien patrimonial se verificaron todas las condicio-
nes exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 
66.3. Tener la creencia y convicción de que adquirió 
el bien patrimonial de su legítimo titular y siempre 
que no concurran las siguientes circunstancias: a) 
Pretender dar al negocio una apariencia de legali-
dad que no tenga o para encubrir su verdadera na-
turaleza. b) Pretender ocultar o encubrir al verdade-
ro titular del derecho. c) Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encubrir el 
origen, la procedencia, el destino de los bienes pa-
trimoniales o la naturaleza ilícita de estos”, dentro 
del Proceso de Extinción de dominio, la normativa 
señala que el tercero de buena fe tiene que acredi-
tar haber obrado con lealtad, probidad, haber desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente, es 
decir, que no es aspecto presumible, tiene que ser 
materia de probanza.
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7.4. En ese sentido, en materia de Extinción de Do-
minio se ha distinguido doctrinaria y jurisprudencial-
mente la buena fe simple y la buena de cualificada, 
la primera exige una conciencia recta y honesta de 
que se está obrando de acuerdo a la moral y ética 
de una sociedad (buena fe subjetiva); y la segunda, 
requiere haber obrado con prudencia y diligencia ( 
buena fe objetiva); siendo, esta última materia de 
acreditación por parte del requerido-no vinculado 
a la actividad ilícita-,para declarar infundada la de-
manda y preservar su derecho real; pues de lo con-
trario; el acto jurídico que sustentaba su derecho, es 
nulo de pleno derecho y correspondería declarad la 
titularidad del bien al favor del estado.

7.6. En el presente caso, el requerido no está vincu-
lado con la actividad ilícita (micro comercialización 
de drogas); empero, se tiene que – como ya se ha 
señalado en el punto Octavo- el requerido tomo co-
nocimiento de las actividades ilícitas que se esta-
ban llevando en el bien inmueble de su propiedad, 
pero no tomo ninguna acción para que se deje de 
instrumentalizar este. La buena fe lo obliga a que, 
despliega acciones diligencia respecto al cuidado 
de su propiedad como, por ejemplo, podría haber 
sido una resolución del contrato de arrendamiento, 
acción que habría podido llevar al requerido a con-
servar el dominio de su propiedad. Pero, como se 
ha señalado a lo largo de esta sentencia de vista, 
el requerido se limitó a dejar en posecion del bien 
a la arrendataria que había permitido que se instru-
mentalizara el bien inmueble para la comisión de las 
actividades ilícitas.

7.7. En la misma línea de ideas, debiendo haber to-
mado conocimiento de los problemas legales en los 
que se encontraba su hijo junto con su ex convivien-
te-arrendataria—Hechos suscitados en otro distrito 
de Tacna-, y habiendo tomado conocimiento de los 
hechos ilícitos llevados en su propiedad con fecha 
treinta de noviembre del dos mil dieciocho, el reque-
rido no ha creditado haber tomado acciones de de-
ligencia y cuidado para asegurar el correcto uso del 
inmueble ubicado en la calle Petit Tours, Manzana U 
lote 27 del distrito de alto de la alianza, departamen-
to y provincia de Tacna.

OCTAVO: sobre las demoras en la tramitación

8.1. El artículo 23.5 del Decreto Legislativo 1373 se-
ñala que “culminada la audiencia, el juez dicta sen-
tencia dentro de un plazo que no excede (15) días 
hábiles. Excepcionalmente, cuando el caso revista 
complejidad, la expedición de la sentencia se pro-
rroga hasta por quince (15) días hábiles adicionales” 

8.2. Se puede apreciar de autos que la audiencia 
de pruebas concluyo el diez de mayo del dos mil 
veintiuno, disponiéndose en la parte final de la au-
diencia que los autos pasen a despacho para emitir 
sentencia. Y es con fecha cuatro de noviembre del 
dos mil veintiuno que se emite sentencia.

8.3. Por lo que, se puede apreciar una demora de 
más de cinco meses para la expedición de senten-
cia, en ese sentido, se debe invocar al titular del 
juzgado transitorio especializado de extinción de 
dominio de Tacna para que se dé complimiento a 
plazos establecidos por la normatividad.

NOVENO: Costas 

Con relación a las costas del proceso, tenemos que 
el requerido Omar Puma Cruz ha ejercitado su de-
recho a pluralidad de instancia: por lo que, de con-
formidad con lo regulado en el artículo 497.13 del 
código procesal penal, aplicable supletoriamente 
conforme a la octava decisión complementaria final 
del decreto legislativo, cabe exonerarlos del pago.

III. PARTE RESOLUTIVA.-

Por tales consideraciones.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa del requerido Omar Puma 
Cruz, en consecuencia.

2. CONFIRMARON la sentencia de fecha veinti-
siete de setiembre del dos mil veintiuno, que falla: 
“DECLARANDO FUNDADA la demanda de Extin-
ción de dominio, que corre a folios ciento cincuenta 
y cuatro a ciento setenta y nueve, subsanada a folio 
ciento noventa y ocho a ciento noventa y nueve , 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
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Moquegua, respecto del bien inmueble ubicado en 
la calle Petit Thouars , manzana U lote 27, del dis-
trito de alto de alianza, departamento y provincia de 
Tacna inscrito en la partida registral Nro.20005325 
del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina 
de Registros Públicos de Tacna que comprende el 
terreno con una extensión de 199.0500 metros cua-
drados y las edificaciones que sobre este existen, 
teniendo la condición de requerido OSCAR PUMA 
CRUZ.(…)” con los demás puntos que contienen la 
parte resolutiva.

3. DECLARARON que contra la presente deci-
sión no procede recurso alguno.

4. INVOCARON al señor Juez el Juzgado Espe-
cializado Transitorio Especializado en Extinción de 

Dominio de Tacna Vladimir Salas Díaz y al perso-
nal jurisdiccional a prevenir el cumplimiento de los 
plazos establecidos en la normativa de Extinción de 
Dominio.

5. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la senten-
cia. SIN COSTAS. REGISTRESE NOTIFÍQUESE Y 
DEVUÉLVASE.- Jueza Superior Ponente: Señora 
María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA
ABRIL PAREDES
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SUMILLA:

“La instrumentalización de un bien para la comisión de actividad ilícita supone que el goce del 
objeto de demanda de extinción de dominio, ha sido realizado al margen del bien común que 
debe preservar en la vida en sociedad y en beneficio de esta, así como en contraria disposición 
de la Ley. En ese sentido, quedó probada la instrumentalización del bien objeto de demanda, 
con el conjunto de pruebas que el Ministerio Público aportó dentro del proceso, que en contrario 
el requerido no probó que no fuera así. Por tanto, de acuerdo a la balanza de probabilidades 
probadas, corresponde fallar de acuerdo a la tesis Fiscal; y en tal virtud, razonablemente inferir 
que, el vehículo demandado fue instrumentalizado para la comisión de la actividad ilícita de dro-
ga en correspondencia con el supuesto demandado tipificado en el inciso a) del artículo 7.1 del 
Decreto Legislativo 1373, tanto más si sobre su condición no se emitió decisión alguna respecto 
del bien demandado dentro del proceso penal que se llevó contra el requerido, por lo que, ahora 
corresponde determinar su situación jurídica de conformidad con el inciso f) del artículo antes 
mencionado. En consecuencia, corresponde confirmar la sentencia de primera instancia que 
extinguió el dominio del bien demandado”.
Palabra clave: Instrumentalización/ Extinción de Dominio

SENTENCIA DE VISTA Nro. 40- 2022

RESOLUCIÓN NRO. 20-2022

Arequipa, dos mil veintidós, 
Agosto, veinticinco.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet;

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia número uno-dos 
mil veintidós, de fecha siete de junio del dos mil 
veintidós, que declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio interpuesta por el Fiscal Provin-
cial de la Fiscalía de Extinción de dominio de Are-
quipa contra el vehículo de placa de rodaje B1I219, 
marca Honda, modelo Civic RI, color Azul, año de 
fabricación 1998, serie número EK31202963, motor 
número D15B3209861, inscrito en la partida regis-
tral número 51126818 de la Zona Registral de Lima; 
y en consecuencia dispuso la extinción de los de-
rechos reales que pudiera ostentar Miguel Fabrizio 
Ponce Neyra sobre el mencionado bien; ordenando 
la transferencia de la titularidad del mismo a favor 
del Estado; para tal efecto dispuso que se remitan 
los partes correspondientes.

También, es objeto de cuestionamiento la Resolu-
ción seis-dos mil veintidós B, de fecha dieciocho de 
mayo del dos mil veintidós, que resolvió declarar in-
fundado el pedido de falta de legitimidad para obrar 
de la procuraduría pública de Tráfico ilícito de dro-
gas, solicitado por la defensa del requerido.

Finalmente, se cuestionó la resolución ocho-dos mil 
veintidós de fecha dieciocho de mayo del dos mil 
veintidós, que declaró infundada la excepción de 
cosa juzgada deducida por la defensa del requerido.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LAS APELA-
CIONES DE SENTENCIA Y AUTO.

Interpone recurso de apelación el requerido Miguel 
Fabrizio Ponce Neyra contra la sentencia antes 
mencionada, solicitando su nulidad; y, consiguiente-
mente se realice otro proceso judicial en otro distrito 
judicial competente, sosteniendo básicamente que 
(i) existe una trasgresión de su derecho a la defensa 
llevada en el juicio oral, así como que, (ii) la recurri-
da carece de una debida motivación.

La defensa del requerido, también interpuso recurso 
de apelación contra la decisión que resolvió las ex-
cepciones planteadas, solicitando la revocatoria de 
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las mismas, y, en consecuencia, se declare funda-
das las mismas, sosteniendo básicamente existir un 
error (i) De interpretación de la normativa que otor-
ga competencia para actuar de la procuraduría en 
los casos de extinción de dominio, y (ii) De valora-
ción de los mismos hechos incoados en el presente 
proceso que con anterioridad han sido planteados y 
resueltos en el proceso penal.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la deman-
da de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Sostiene, que, el vehículo de placa 
de rodaje B1I219, marca Honda, modelo Civic RI, 
color Azul, año de fabricación 1998, serie número 
EK31202963, motor número D15B3209861, inscrito 
en la partida registral número 51126818 de la Zona 
Registral de Lima; fue instrumentalizado para la co-
misión de actividades ilícitas vinculadas al tráfico 
ilícito de drogas; habida cuenta que, en su interior 
se encontró bolsitas con cierre hermético tipo Ziploc 
conteniendo Marihuana, así como en su maletera 
se halló una balanza pequeña; hecho que, se dio 
cuenta como consecuencia del registro vehicular 
efectuado a partir de la intervención que la policía 
realizó al requerido al encontrarse en actitud sos-
pechosa conjuntamente con otras personas en un 
parque que se encontraba alrededor de los edificios 
Flora Tristán en el distrito de Yanahuara, en la pro-
vincia y departamento de Arequipa; dado cuenta 
que, el mismo soltó de su mano en una bolsa que 
contendría marihuana; y al hacerle el registro per-
sonal respectivo, se le encontró las llaves del ve-
hículo objeto de demanda. Es así que, el total de 
marihuana que se halló fue de 131.37 gramos. Que, 
por estos hechos, contra el requerido se inició un 
proceso penal en el expediente Judicial signado con 
el número 12444-2019, que culminó con la Senten-
cia Anticipada de fecha diez de diciembre del año 
dos mil veinte, que lo condenó como autor del delito 
de posesión para la micro-comercialización, previs-
to en el artículo 296 del Código Penal; imponiéndole 

cuatro años de pena privativa de libertad efectiva 
convertida a doscientas ochenta y ocho jornadas 
de prestación de servicios comunitarios que debiera 
cumplir en el Establecimiento Penitenciario que el 
Instituto Nacional Penitenciario determine; sin que 
haya habido pronunciamiento alguno respecto del 
bien demandado. De allí que, también la Fiscalía 
considera que la demanda se subsume en el pre-
supuesto f) del artículo 7 de la Ley de Extinción de 
dominio, esto es: “f) Cuando se trate de bienes y re-
cursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización i 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa”.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Es de considerarse que, el Tribunal de Alzada solo 
y únicamente puede pronunciarse sobre la materia 
que ha sido impugnada2, en su recurso escrito, sin 
que pueda agregar argumentos o realizar aporte 
adicional que, apunte a otra pretensión que no se 
encuentre formalizado en su recurso escrito (prin-
cipio de unidad de las alegaciones)3, que deberá 
ser oralizada y sujeta a un contradictorio en audien-
cia, como es, en el presente caso, la audiencia de 
apelación de sentencia, de forma que, ante todo 
se garantice el derecho de defensa de las partes e 
igualdad de armas, así como además el Principio de 
Congruencia recursal4 que debe procurar este Cole-
giado al absolver el grado.

2 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
3 Recurso de Casación 111-2020- Huánuco, de fecha seis de 
julio del dos mil veintiuno, fundamento jurídico vigésimo tercero.
4 No resulta admisibles argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(...) [el] prin-
cipio de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble 
entre lo impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de 
concordancia o armonía que obliga a establecer una correlación 
total entre los dos grandes elementos definidores: La expresión 
de agravios y la decisión, en atención a ello, la expresión de 
agravios determina las cuestiones sometidas a decisión de este 
Supremo Tribunal, estando vedado pronunciarse fuera del alcan-
ce de las pretensiones impugnativas que no fueron oportunamente 
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Esta labor confiada por norma a este Tribunal, no 
significa que sea libre, sino que está supeditada a 
ciertas reglas marcadas por el mérito de la Ley, en 
ese sentido, este Colegiado solo valorará indepen-
dientemente la prueba actuada en la audiencia de 
apelación, y las pruebas periciales, documental, 
preconstituida y anticipada5, más no puede otorgar 
diferente valor probatorio a la prueba personal que 
fue objeto de inmediación por el Juez Especializa-
do, salvo que su valor probatorio sea cuestionado 
por una prueba actuada en segunda instancia, sea 
por prueba pericial, documental pre-constituida y 
anticipada6. Estos límites y facultades que tiene el 
juzgador, que deben ser tomados en cuenta para 
absolver el grado.

QUINTO: Objeto de pronunciamiento en esta 
instancia.

Acorde a los agravios formulados por el recurrente, 
y lo resuelto en la recurrida, en esta instancia co-
rresponde determinar si (a) La resolución que resol-
vió la excepción de falta de legitimidad para obrar 
es procedente para cuestionar la intervención del 
procurador público de Tráfico Ilícito de drogas en el 
proceso de extinción de dominio, (b) La resolución 
que resolvió la excepción de cosa juzgada se en-
cuentra debidamente motivada para ser desestima-
da y si (c) La Sentencia apelada contiene una debi-
da motivación y en el proceso se afectó el derecho 
de defensa del recurrente; y en consecuencia debe 
extinguirse el bien demandado, Y;

planteadas.(...)”. También, debe ponderarse lo expresado en la Ca-
sación 22-2010-Cusco, fundamento quinto: “(...) Es en la primera 
instancia donde se define el marco de actuación del proceso, y 
además son las partes las que, con motivo del recurso de ape-
lación que interponen, delimitan la competencia funcional del 
Iudex Ad Quem; el objeto del recurso no puede ser alterado o 
limitado en segunda instancia, salvo los casos de desistimien-
to legalmente previstos (...)”.
5 Inciso 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. Aplicable 
de conformidad con la octava disposición complementaria final del 
Decreto Legislativo 1373.
6 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero del dos mil diecinueve.

II. CONSIDERANDO:

El Derecho a la propiedad y el objeto 
del proceso de extinción de dominio.

PRIMERO: La función social del derecho de propie-
dad importa que el bien sea usado de acuerdo a los 
principios que determina la constitución y del bien 
común. De ahí que, su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 
un principio y un valor constitucional7. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propie-
dad privada producto de actividades ilícitas o desti-
nadas a ellas. Es precisamente sobre este último 
aspecto postulado, en el que se basa e inspira el 
Principio de Dominio de los Bienes, que consti-
tuye el pilar sobre el que se sustenta el proceso 
de extinción de dominio8, cuyo fin está destina-
do a declarar la ilicitud del origen o destino del 
bien y por cuya virtud pasen a favor del Esta-
do9, siempre que se acredite que se encuentre 
en alguno de los supuestos de procedencia de 
la extinción de dominio10, que se consolidó en la 

7 Expediente Nro. 00239-2010-PA/TC, Lima, de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00239-2010-AA.html
8 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
9 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
10 Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio: 7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o 
no sean susceptibles de valoración patrimonial; b) Cuando se trate 
de bienes que constituyan un incremento patrimonial no justificado 
de persona natural o jurídica, por no existir elementos que razona-
blemente permitan considerar que provienen de actividades lícitas; 
c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han sido utili-
zados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes de ilícita 
procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indiferenciables 
con bienes de origen ilícito; d) Cuando se trate de bienes declara-
dos en abandono o no reclamados y se tenga información suficiente 
respecto a que los mismos guardan relación directa o indirecta con 
una actividad ilícita; e) Cuando los bienes o recursos de que se trate 
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hipótesis que la fiscalía postuló inicialmente en 
su demanda y corresponde demostrarla. De ahí 
que, ello se constituya en el objeto de probanza 
en el proceso de extinción de dominio.

La carga dinámica de la prueba 
en el proceso de extinción de dominio

SEGUNDO: Lo señalado, supone que, el Ministerio 
Público -de una parte- debe recopilar todos los 
elementos materiales probatorios y evidencias 
físicas que determinan que los bienes investiga-
dos han sido originados en actividades ilícitas 
o han sido utilizado como medio o instrumen-
to para desarrollar esas actividades delictivas, 
pero a su vez, -de otra parte-, supone que, quien 
pretenda hacer valer sus derechos dentro de la ac-
ción de extinción de dominio, debe también aportar 
la prueba que este en mejor posición de aportarla11, 
como es del caso del requerido o tercero con in-
terés en el proceso12. Sobre esa base se sustenta 
el principio de carga dinámica de la prueba, que a 
su vez se encuentra inspirado sobre el Principio de 
Solidaridad13. Este principio implica una regla de 

provengan de la enajenación o permuta de otros que tengan su ori-
gen directo o indirecto en actividades ilícitas o constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de las mismas; f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cualquier causa; g) 
Cuando se trate de bienes objeto de sucesión por causa de muerte y 
los mismos se encuentren dentro de cualquiera de los presupuestos 
anteriores. Artículo 1 del mismo cuerpo legislativo, que establece: “El 
presente Decreto Legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud 
de los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayen-
do de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas o estén 
destinados a ellas”.
11 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe con-
siderarse el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lici-
to del mismo”.
12 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se aper-
sona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien”.
13 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 

juicio, en virtud de la cual, el juez deberá proferir 
una sentencia de fondo desfavorable para quien 
tenía la carga de suministrar o aportar la prueba 
y no lo hizo; habida cuenta que, el juez debe fa-
llar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 
de probabilidades. Sobre esa base y la sana crítica 
razonada14, el juez resolverá un procedimiento de 
extinción de dominio.

De la prueba indiciaria 
en el proceso de extinción de dominio

TERCERO: Apuntando a ese objeto, es posible 
que las partes utilicen prueba directa o indirecta. 
La prueba por indicios es un método de apreciación 
de pruebas15. Desde esa perspectiva, el juez puede 
sustentar la declaración de ciertos hechos probados 
en tal prueba, siempre que se cumpla con los requi-
sitos legales que impone el inciso 3 del artículo 158° 
del Código Procesal Penal16, los mismos que están 
en función al indicio como a la deducción o inferen-
cia. Así resulta que, lo característico de esta prueba 
es que, su objeto no es directamente el hecho cons-
titutivo del delito, sino otro hecho intermediario que 
permite llegar al primero por medio de un razona-
miento basado en el nexo causal y lógico existente 
entre los hechos probados y los que se tratan de 
probar. En ese orden de ideas, respecto el indicio: El 
-hecho base- ha de estar plenamente probado -por 
diversos medios de prueba que autoriza la ley-, de 

quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.
14 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crí-
tica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, decla-
rando la valoración que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad 
de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la 
experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxiliares y la 
moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, la certeza 
sobre la prueba que se produce en el proceso. Teoría de la sana 
crítica. Boris Barrios, González. Página 8. Véase también en: http://
www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidos/Teoria_de_
la_sana_critica_Boris_Barrios.pdf.
15 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
16 Aplicable supletoriamente al proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con la octava disposición complementaria final.
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lo contrario, configuraría una sospecha sin susten-
to real, en ese sentido (I) deben ser plurales, o ex-
cepcionalmente únicos pero de una singular fuerza 
acreditativa, (II) deben ser concomitantes al hecho 
que se trata de probar -los indicios deben ser peri-
féricos respecto al dato fáctico a probar-, (III) deben 
estar interrelacionados de modo que se refuercen 
entre sí y que no excluyan el hecho consecuencia 
-imbricación entre si-17. Solo así, es posible que, a 
través de la prueba indiciaria se considere sufi-
cientemente por acreditada una pretensión y en 
virtud de la balanza de probabilidades se consi-
dere la procedencia ilícita de un bien. Lo dicho, 
constituye la regla –ratio decidendi18- y las premi-
sas, sobre las que se sustentará la absolución de 
los agravios formulados por los recurrentes.

RESPECTO A LA ABSOLUCIÓN DE AGRAVIOS 
DE LA APELACIÓN DE AUTO

CUARTO: Respecto a la excepción de falta de le-
gitimidad para obrar.

El recurrente ha señalado como agravio que, el juz-
gador no consideró que, no existe normativa alguna 
que faculte al procurador público de tráfico ilícito de 
drogas a intervenir en el proceso de extinción de 
dominio; habida cuenta que, únicamente tendría 
competencia para los delitos contenidos en el título 
XII capítulo tres del libro segundo del Código Penal; 
que el competente para velar por los intereses del 
Estado es el Procurador Especializado en Extinción 
de Dominio, de conformidad con el contenido del 
Decreto Legislativo 1373 que por antinomia derogó 
tácitamente todas aquellas que colisionen con su 
contenido. En ese sentido, debe aplicarse la norma 
de mayor rango cual es el Decreto Legislativo 1373.

Al respecto, el juzgador consideró que, la legitimi-
dad de la procuraduría para defender los intereses 
del Estado nace de la Constitución del Estado, y 
que la legitimidad del procurador público de tráfico 

17 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
18 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/

ilícito de drogas para conocer los procesos de extin-
ción de dominio se origina del Decreto Legislativo 
1326, de la Resolución de Presidencia del Conse-
jo de Defensa Jurídica del Estado 8- 2009, que el 
Decreto Legislativo 1373, mantuvo esta legitimidad 
para seguir conociéndolo. Finaliza, señalando que 
esta última norma no puede ser cuestionada por 
una excepción sino es por un mecanismo constitu-
cional adecuado.

QUINTO: Al respecto, el juzgador no tomó en cuen-
ta la naturaleza de la excepción de falta de legiti-
midad para obrar que se erige como un medio de 
defensa que la ley confiere al demandado, destina-
do a plantear la imposibilidad (hecho impeditivo) de 
que exista un pronunciamiento válido sobre el fondo 
por no haber coincidencia entre las partes que 
conforman la relación jurídico sustantiva y las 
que integran las relación jurídico procesal; esto 
es: a) Que el demandante no sea titular de la pre-
tensión que se está intentando, o en todo caso no 
sea el único; b) Que la pretensión intentada contra 
el demandado sea completamente ajena a este, o 
que no fuera el único a ser emplazado19. En el caso 
de autos, debe considerarse que la Procuraduría 
Especializada en Extinción de dominio dentro del 
proceso de extinción de dominio20 no actúa como 
una parte procesal, sino es más que como terce-
ro adyuvante21. Esto significa que, participa como 
aquel que no tiene relación directa con el objeto de 
la litis (juzgamiento del origen o destino de un bien), 
y que por tanto no le va afectar directamente la sen-
tencia, pero que, tiene una relación sustancial con 
una de las partes del proceso, relación que puede 
ser afectada si dicha parte es vencida22, en tanto 

19 Casación 3204-2001, Lima. El Peruano, 01-10-2002.Pag. 
8492.
20 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fechs uno de febrero del 
dos mil diecinueve, que señala: “3.1. El Procurador Especializado, en 
su calidad de representante y defensor jurídico del Estado, coadyuva 
en la indagación patrimonial y participa en el trámite del proceso, con 
las atribuciones que para tal efecto le concede la norma que regula el 
Sistema de Defensa Jurídica del Estado”.
21 Artículo 97 del Código Procesal Civil, que establece: “Quien 
tenga con una de las partes una relación jurídica sustancial, ala que 
no deban extenderse los efectos de la sentencia que resuelva las pre-
tensiones controvertidas en el proceso, pero que pueda ser afectada 
desfavorablemente si dicha parte es vencida, puede intervenir en el 
proceso como coadyuvante de ella (…) ”.
22 Manual de Derecho Procesal Civil. Rodríguez Domínguez, El-
vito. Editorial Grijley, cuarta edición. Página 42.
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mantienen un interés en común (declarativo- cons-
titutivo23). Es por ello, que se le permite intervenir 
en el proceso de extinción de dominio como coad-
yuvante de la parte que tiene la relación sustancial 
como es el Ministerio Público, titular de la acción 
de extinción de dominio respecto a los bienes del 
requerido. De allí que, la procuraduría al no tener 
injerencia dentro de la relación sustantiva, no es 
posible tampoco cuestionar su intervención por 
una excepción de falta de legitimidad para obrar, 
como erradamente lo hizo la Jueza de primera 
instancia. Por lo expuesto, no es de recibo el 
agravio del recurrente; y en consecuencia debió 
ser declarada improcedente la excepción de fal-
ta de legitimidad de obrar planteada.

Otro asunto es la representación con la que actúan 
los procuradores púbicos para la defensa de los in-
tereses del Estado. Por la representación los actos 
jurídicos pueden ser realizados por un representan-
te cuya facultad la confiere el interesado o la Ley 
le confiere. En esa perspectiva, debe considerarse 
que, si bien la representación de los intereses del 
estado está conferida a los Procuradores Públicos, 
de conformidad con el artículo 47 de la Constitución 
del Estado24 que les otorga la capacidad procesal 
para actuar dentro del proceso; no obstante, para 
ejercer libremente los derechos y prerrogativas que 
les confiere la Ley, hace falta que las funciones que 
ejerce la persona (representante) que ejerce funcio-
nes representativas consten así. En ese sentido, la 
primera disposición complementaria final del De-
creto Legislativo 1373, dispuso que para alcan-
zar los fines del decreto legislativo el Poder Judi-
cial, el Ministerio Público, el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos y la Policía Nacional del 
Perú dispondrán de manera progresiva y suje-
to a disponibilidad presupuestal, la creación de 
Salas, Juzgados, Fiscalías, Procuradurías, y divi-
siones policiales especializados en extinción de do-
minio, en el plazo de un año. Así como estableció 

23 Artículo 67 del Decreto Supremo 007-2019-Jus, de fecha uno 
de febrero del 2019, que establece: “La sentencia que dispone la ex-
tinción de dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto 
a la ilicitud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y consti-
tutiva respecto a los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
24 Artículo 47 de la Constitución del Estado, que establece: “La 
defensa de los intereses del Estado está a cargo de los Procurado-
res Públicos conforme a ley. El Estado está exonerado del pago de 
gastos judiciales”.

que mientras se implementa lo establecido, el 
Poder Judicial, el Ministerio Público, el Consejo de 
Defensa Jurídica del Estado y la Policía Nacional 
del Perú dispondrán que los procesos de extin-
ción de dominio sean conocidos por las Salas, 
juzgados, Fiscalías, procuradurías y divisiones po-
liciales que venían conociendo de los procesos 
de perdida de dominio, o en todo caso, los órga-
nos que para tal efecto designen; empero, a la fe-
cha no se ha dado cuenta de dicho mandato para fi-
nes de representación a esta Superior Sala. En ese 
punto, si bien, por vía interpretación podría inferirse 
que de conformidad con la Resolución de la Presi-
dencia del Consejo de Defensa Jurídica del Estado 
número 008-2009-JUS/CDJE, de fecha dieciocho 
de febrero del dos mil nueve, que dispone que los 
procuradores de delitos de Tráfico Ilícito de drogas 
tienen competencia para la defensa del estado en 
procesos existentes y que se inicien relacionados 
a los delitos de lavado de activos y perdida de do-
minio originados por el delito precedente de tráfico 
ilícito de drogas, sean las procuradurías de tráfico 
ilícito que conozcan los procesos de extinción de 
dominio; no obstante, hace falta se regule expresa-
mente de conformidad con el mandato establecido 
por la primera disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo 1373. En ese sentido, es 
necesario oficiar a la Presidencia del Consejo de 
Defensa Jurídica del Estado para que cumplan 
con informar y/o adecuar lo pertinente de acuer-
do a sus atribuciones, a efecto de evitar futuras 
controversias por la interpretación de la repre-
sentación asumir por las procuradurías existen-
tes a cargo de su dependencia.

SEXTO: Respecto a la excepción de cosa juzgada.

El recurrente ha señalado como agravio que, el juz-
gador para amparar la excepción de cosa juzgada 
consideró los mismos hechos imputados penal-
mente contra el requerido sin tomar en cuenta que, 
concurre la triple identidad de sujetos, fundamento y 
objeto. Agrega, que, de la atribución de cargos, tam-
poco se desprende facticos que hayan variado y se 
encuentren dirigidos al tema de instrumentalización 
de la propiedad del requerido para la comisión de la 
actividad de Tráfico ilícito de drogas.
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Al respecto, la cosa juzgada impone que exista 
identidad de sujeto, objeto, y fundamento, de con-
formidad con el artículo 2.8 del Decreto Legislativo 
1373. En ese sentido, el procesado fue sentenciado 
en el proceso 12444-2019, como autor del delito de 
posesión para la micro- comercialización, previsto 
en el artículo 296 del Código Penal en agravio del 
Estado. En ese sentido, existe una coincidencia en 
la relación procesal activa del proceso penal y de 
extinción de dominio, donde el procesado ahora es 
requerido; cuestión que no sucede así en los fun-
damentos y objeto de la causa. Así en el presente 
proceso se denuncia la instrumentalización del bien 
demandado para la comisión de la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas, en relación a la funda-
mentación realizada en la penal cual es la impu-
tación dirigida sobre la responsabilidad personal e 
individual del que ahora es requerido. En relación 
al objeto, también es disímil el proceso de extinción 
de dominio en relación al penal, en tanto el primero 
está ligado a declarar el origen o destino ilícito de 
los derechos reales del ahora requerido; en relación 
al segundo que se encuentra dirigido a establecer la 
responsabilidad o inocencia de una persona. De allí 
que, no se configura la tiple identidad que exige el 
principio de cosa juzgada. Por tanto, sobre la causa 
no existe un pronunciamiento definitivo en tanto el 
fundamento y objeto que la ampara es distinto, al 
del proceso penal; y en tal sentido, no se afectó el 
principio de inmutabilidad de las resoluciones judi-
ciales que adquirieron cosa juzgada de conformidad 
con el inciso 2 del artículo 139° de la Constitución 
del Estado. Consiguientemente, debe confirmarse 
la decisión de primera instancia al encontrarse debi-
damente motivada al haber correctamente conside-
rado lo antes señalado.

RESPECTO A LA APELACIÓN 
DE SENTENCIA

SÉTIMO: Respecto a la instrumentalización del 
bien objeto de demanda.

El recurrente ha señalado como agravio que, el A 
quo no consideró que el Ministerio Público no efec-
tuó una correcta atribución de facticos al no haber 
tenido en cuenta que lo que se imputó es la utili-
zación y no la instrumentalización del bien deman-
dado; sin embargo, extinguió el bien demandado, 

sin una debida justificación y motivación de la 
recurrida.

Al respecto, conforme obra el punto 7.1 de la de-
manda Fiscal, el órgano persecutor atribuyó que el 
bien que es objeto de demanda fue utilizado como 
instrumento para la comisión de actividades ilícitas 
vinculadas al tráfico ilícito de drogas. En ese senti-
do, es pertinente considerar lo señalado en el artícu-
lo 3.8 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas: todos aquellos que fueron, son o serán uti-
lizados como medios, de cualquier forma, en su to-
talidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”. De allí que al mencionar el Fiscal que el 
bien demandado fue utilizado constituye un supues-
to de instrumentalización tal como fue imputado y se 
desprende de la demanda incoada. De allí que, la 
resolución se encuentra debidamente motivada se-
gún los facticos propuestos por los que se considera 
que el bien fue instrumentalizado para la comisión 
de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas. Por 
lo que, el agravio propuesto no es amparable.

OCTAVO: En este punto, el recurrente señaló que 
la recurrida carece de una motivación suficiente 
en relación a la instrumentalización del bien objeto 
de demanda. Al respecto es necesario considerar 
que la resolución apelada correctamente determinó 
que el bien objeto de demanda fue instrumentali-
zado para la comisión del delito de tráfico ilícito de 
drogas, al haber establecido que en su interior se 
encontró bolsitas con cierre hermético tipo Ziploc 
conteniendo Marihuana, así como en su maletera 
se halló una balanza pequeña; hecho que, se dio 
cuenta como consecuencia del registro vehicular 
efectuado a partir de la intervención que la policía 
realizó al requerido al encontrarse en actitud sos-
pechosa conjuntamente con otras personas en un 
parque que se encontraba alrededor de los edificios 
Flora Tristán en el distrito de Yanahuara, en la pro-
vincia y departamento de Arequipa; dado cuenta 
que, el mismo soltó de su mano en una bolsa que 
contendría marihuana; y al hacerle el registro per-
sonal respectivo, se le encontró las llaves del ve-
hículo objeto de demanda. Es así que, el total de 
marihuana que se halló fue de 131.37 gramos. Que, 
por estos hechos, contra el requerido se inició un 
proceso penal en el expediente Judicial signado con 
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el número 12444-2019, que culminó con la Senten-
cia Anticipada de fecha diez de diciembre del año 
dos mil veinte, que lo condenó como autor del delito 
de posesión para la micro-comercialización, previs-
to en el artículo 296 del Código Penal; imponiéndole 
cuatro años de pena privativa de libertad efectiva 
convertida a doscientas ochenta y ocho jornadas 
de prestación de servicios comunitarios que debiera 
cumplir en el Establecimiento Penitenciario que el 
Instituto Nacional Penitenciario determine; sin que 
haya habido pronunciamiento alguno respecto del 
bien demandado en la mencionada decisión [Ello de 
conformidad con las pruebas que se actuaron de-
bidamente en juicio y que se valoraron como es el 
acta de traslado incautación y lacrado de vehículo, 
acta de aperura de lacrado de vehículo y recojo de 
adherencias de droga en vehículo , actas de prue-
ba de campo y descarte de droga, actas de pesaje 
y análisis de droga 413 y 415-2019, Sentencia de 
Terminación Anticipada de fecha diez de diciembre 
del dos mil veinte, acta de Compraventa y partida 
registral del bien demandado, declaración de los 
Suboficiales Saúl Ernesto Medina Ortiz,, Emerson 
Tejada Villanueva, Maricruz Choque Coronel]. De 
acuerdo a la prueba actuada en audiencia de prue-
bas, quedó correctamente acreditada la instrumen-
talización del bien para la comisión de actividad de 
tráfico ilícito de drogas; habida cuenta que, sobre 
su destino no se tomó decisión alguna, corresponde 
hacerlo mediante el proceso de extinción de domi-
nio. Consiguientemente, la decisión de primera ins-
tancia se encuentra debidamente motivada; y, por 
tanto, no es amparable el agravio propuesto por el 
recurrente.

Respecto a la limitación del derecho de defensa 
al negarle el Juzgador interponer reposición

NOVENO: Finalmente, de acuerdo al recurso de 
apelación escrito, el recurrente señaló como agra-
vio que se ha vulnerado su derecho a la defensa en 
el juicio oral al haber señalado la Juzgadora que, 
no iba permitir que se realice o postule recursos de 
reposición contra lo resuelto. En ese sentido, se ve 
afectado su derecho de defensa activa que tendría 
el requerido con el objeto de realizar el filtro respec-
tivo de las preguntas que deba realizar el Ministerio 
Pública.

Al respecto, de la revisión del audio de audiencia de 
prueba de fecha uno de junio del dos mil veintidós, 
exactamente en el minuto 22:59:00´ el Ministerio 
Público realizó una pregunta al testigo Saúl Medina 
Ortiz, ante lo cual la defensa del requerido objetó, 
fundamentó su objeción y fue denegada por el Juz-
gador motivadamente, indicándole que el testigo 
contesto que se le encontró al requerido lanzando 
una bolsita al suelo que después de la prueba co-
rrespondiente salió positivo. Ante lo cual la defen-
sa planteó recurso de reposición, sin embargo, la 
Juzgadora textualmente le señaló “doctor no voy a 
permitir las reposiciones en los interrogatorios por-
que si no este juicio se demoraría un mes y nunca 
terminaríamos ya está resuelto puede usted plan-
tearlo en la apelación de sentencia, continuamos”, 
dejando la respectiva constancia por la defensa 
en audio. Así se desprende de la siguiente textual 
transcripción realizada:

“F: Respecto a Miguel Fabrizio Ponce Neyra, 
¿Qué bienes se le encontró en su registro per-
sonal?
T: Se le encontró, en ese día lanzo desde su 
mano al suelo una bolsita que contenía al reali-
zar la prueba de campo marihuana
D: Objeción señorita magistrada a la respuesta 
que ha brindado el testigo. Voy a fundamentar.
J: a ver
D: si bien es cierto es una clase de objeción 
nueva, pero el representante del Ministerio Pú-
blico ha señalado que bienes se le encontró y el 
testigo ha respondido que ha arrojado, no hay 
ninguna similitud en los bienes en la respuesta 
con la pregunta que ha realizado, entonces por 
consecuentes, hay dos aspectos que hay que 
tomar, uno que el representante del Ministerio 
Público reformule la pregunta o haga adecua-
damente las preguntas o el testigo que está 
siendo interrogado que conteste las preguntas 
sujetas a derecho o a lo que está preguntándo-
se el representante del Ministerio Público, en 
ese sentido que se declare por no tomada la 
respuesta que ha presentado el testigo
J: No ha lugar a la objeción doctor, porque la 
pregunta que se le encontró y hace una expli-
cación para decir que se le encontró lanzo al 
suelo una bolsita que después de la prueba de 
campo salió marihuana. Continuamos
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D: interpongo recurso de reposición.
J: abogado defensor, doctor no no, no voy a 
permitir las reposiciones en los interrogatorios 
porque si no este juicio se demoraría un mes 
y nunca terminaríamos ya está resuelto puede 
usted plantearlo en la apelación de sentencia. 
Continuamos.
D: Dejo plena constancia antes que continúe 
que, conforme al Código Procesal Penal, y que 
es de aplicación supletoria en primer orden 
conforme está en disposición complementaria”.

DÉCIMO: En ese sentido, a efecto de dar respuesta 
el agravio propuesto es necesario considerar el fin 
de las objeciones dentro del interrogatorio en juzga-
miento (audiencia de pruebas). Así, las objeciones 
ponen reparo a algún elemento material de la prue-
ba que se pretenda introducir al proceso por alguna 
de las partes litigantes o por el Juez (control del in-
greso de información al juicio). De allí que sea ob-
jetable todo aquel elemento o material de prueba 
contrario al ordenamiento procesal vigente; así 
como también podrán ser objetables las actua-
ciones impropias de las partes y del Juez en el 
proceso. Esto quiere decir que en la praxis sig-
nifica, que serán objetables las preguntas de los 
litigantes, y sus actuaciones convirtiéndose las 
objeciones en una herramienta eficaz para limi-
tar las actuaciones de las partes que no respe-
tan los límites del proceso de extinción de domi-
nio25, o penal, así de conformidad con la aplicación 
supletoria al proceso de Extinción de dominio, el 
nuevo Código Procesal Penal en el artículo 362° 
del Código Procesal Penal recoge a las objeciones 
como todo incidente promovidos en el transcurso de 
la audiencia que deberá ser tratados en un solo acto 
y se resolverán inmediatamente.

Contra lo resuelto ante la objeción planteada, el Có-
digo Procesal Penal no regula una solución, de allí 
que, las partes descontentas con lo resuelto ante 
una objeción desestimada, tendrían como única al-
ternativa cuestionar lo resuelto dentro de los funda-
mentos de un eventual recurso de apelación26 que 
se plantee contra la sentencia de primera instancia, 

25 Manual del Nuevo Proceso Penal & Litigación Oral. Neyra Flo-
res, José Antonio, Editorial Idemsa, Perú, Lima, Página 927.
26 Ibidem, Página 928.

ante la posición que se haya visto por restringido 
el derecho de su defensa el requerido. Es impor-
tante considerar que, la lógica de esta posición se 
sustenta en la celeridad e inmediación que supone 
el juicio oral, consustancial al proceso de extinción 
de dominio y/o penal. En esa idea, el haber adver-
tido de dicha situación por la Jueza de primera ins-
tancia en el momento de la interposición del recurso 
de reposición frente a la decisión que resolvió la 
objeción que planteo la defensa del requerido, no 
limitó su derecho de defensa, por cuanto su derecho 
estuvo garantizado en la revisión por este Tribunal 
de la Sentencia emitida por primera instancia, que 
involucra una revisión de la actuación probatoria lle-
vada en audiencia de pruebas -siempre circunscrita 
al agravio deducido-, de la que no se ve evidenciado 
un desmedro contra el derecho a la defensa ni prue-
ba del requerido. Aunado a ello, se suman como ra-
zones que en primer lugar, el derecho a la objeción 
no fue limitado, y en ese sentido, su derecho mate-
rialmente de defensa se vio garantizado con la reso-
lución de las objeciones que planteó la defensa en 
el debate probatorio, en segundo lugar, que la ob-
jeción fue correctamente resuelta por la Juzgadora 
de primera instancia, al haber advertido que la pre-
gunta que se le efectuó al testigo estuvo destinada 
a generar como interrogante por parte del Ministerio 
Público que era lo que le fue al requerido encon-
trado en su poder, indicando, que a la referida pre-
gunta, se indicó como respuesta que se le encontró 
al requerido lo que lanzó, que era una bolsita que 
contenía marihuana según el descarte realizado, lo 
que, también se desprende de la prueba actuada en 
el juicio citada en considerando octavo. En conse-
cuencia, no es amparable el agravio deducido.

UNDÉCIMO: De la pretensión de Nulidad.

Considerando que, no se advierte una nulidad sus-
tancial que acarre dejar sin efecto las decisiones 
impugnadas, al encontrarse debidamente valoradas 
las pruebas, y de otro lado, existe una debida mo-
tivación, máxime si a lo largo de la presente se ha 
esbozado a mayor minuciosidad cada uno de los 
argumentos introducidos por las partes. Por lo que, 
debe confirmarse las resoluciones apeladas.
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DÉCIMO SEGUNDO: Costas Procesales.

Estando a lo normado en el inciso 3 del artículo 497° 
del Código Procesal Penal27, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 
para promover o intervenir en el proceso”. Sin em-
bargo, estando a los fundamentos manifestados por 
el recurrente, ha tenido motivos para plantear su im-
pugnación, por lo que, corresponde exonerarlo del 
pago de costas procesales en esta instancia.

Por todas estas consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. CORRIGIERON la Sentencia número uno-dos 
mil veintidós, de fecha siete de junio del dos mil 
veintidós, en el extremo del punto segundo de su 
parte resolutiva que considero como nombre del re-
querido “Miguel Fabricio Ponce Neyra”, cuando lo 
correcto es “Miguel Fabrizio Ponce Neyra”, según 
ha sido peticionado en la demanda Fiscal.

2. DECLARARON INFUNDADOS los recursos de 
apelación interpuestos por el señor defensor públi-
co del requerido Miguel Fabrizio Ponce Neyra; y, en 
consecuencia,

3. CONFIRMARON la Sentencia número uno-
dos mil veintidós, de fecha siete de junio del dos 
mil veintidós, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio interpuesta por el Fiscal Pro-
vincial de la Fiscalía de Extinción de dominio de Are-
quipa contra el vehículo de placa de rodaje B1I219, 
marca Honda, modelo Civic RI, color Azul, año de 
fabricación 1998, serie número EK31202963, motor 
número D15B3209861, inscrito en la partida regis-
tral número 51126818 de la Zona Registral de Lima; 
y en consecuencia dispuso la extinción de los de-
rechos reales que pudiera ostentar Miguel Fabrizio 
Ponce Neyra sobre el mencionado bien; ordenando 
la transferencia de la titularidad del mismo a favor 
del Estado. Con lo demás que contiene.

27 Aplicado supletoriamente, de conformidad con la octava dis-
posición complementaria final del Decreto Legislativo 1373, de fecha 
tres de agosto del dos mil dieciocho.

4. REVOCARON la Resolución seis-dos mil vein-
tidós B, de fecha dieciocho de mayo del dos mil 
veintidós, que resolvió declarar infundado el pedido 
de falta de legitimidad para obrar de la procuraduría 
pública de Tráfico ilícito de drogas, solicitado por la 
defensa del requerido; Y REFORMANDOLA la de-
clararon IMPROCEDENTE.

5. CONFIRMARON la resolución ocho-dos mil 
veintidós de fecha dieciocho de mayo del dos mil 
veintidós, que declaró infundada la excepción de 
cosa juzgada deducida por la defensa del requerido.

6. ORDENARON que por secretaria y bajo respon-
sabilidad, se oficie a la Presidencia del Consejo 
de Defensa Jurídica del Estado, a efecto de que, 
cumplan con lo señalado en el segundo párrafo 
del considerando quinto de la presente.

7. ESTABLECIERON que no corresponde imponer 
el pago de costas en esta instancia. Y los devol-
vieron. Juez Superior Ponente: Luis Eduardo 
Madariaga Condori. –

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
(RSB/EJS)





7
Expediente 00018-2021-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de Puno

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Madelayne Lourdes Quispe Quispe, Bernardino Huanca Luque
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SUMILLA:

El bien materia de extinción de dominio tiene las mismas carácteristicas que el bien subdividido 
por los señores Mauricio Catti Apaza y Emilia Benique Calla ante la Municipalidad de San Román 
en el año mil novecientos noventa y tres, medidas, linderos, colindantes y nombres; bien que fue 
instrumentalizado para la comisión del delito de Tráfico Ilícito de Drogas. Por lo que se trata del 
mismo inmueble. Al ser un bien inmueble no inmatriculado y al no tener la información exacta y 
necesaria para realizar una anotación preventiva, el juzgado ordenó su inscripción bajo respon-
sabilidad. Sobre la buena fe de la parte indagada, no se ha realizado los esfuerzos necesarios 
para determinar que el bien inmueble que deseaban comprar estaba fuera de cualquier problema 
legal.
PALABRAS CLAVE: Art. 2011° Código Civil, Tercero de Buena fe.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 17 - 2021

RESOLUCIÓN NRO. 24-2021

Arequipa, dos mil veintiuno. 
Noviembre, veintitrés. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. -

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia pública vía Goo-
gle Meet, la apelación de sentencia de fecha veinti-
siete de septiembre del dos mil veintiuno.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de 
revisión y pretensión impugnatoria.

El recurso de apelación es interpuesto por la defen-
sa de los requeridos Madelayne Lourdes Quispe 
Quispe y Bernardino Huanca Luque, en contra de 
la Sentencia de fecha veintisiete de septiembre del 
dos mil veintiuno, que resuelve:

“PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA LA 
DEMANDA interpuesta por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio de Puno, respecto del inmueble ubicado 
en el -ahora- Jirón Océano Pacífico, Manzana 
C-1 (ce uno) lote 2 (dos), sub lote 2-B (dos be) 
de la urbanización San Joseé II etapa – ahora 
con número trescientos veintiséis – del distrito 
de San Miguel, Provincia de San Román, de-
partamento de Puno, demanda sustentada en 
los presupuestos del proceso de extinción de 

dominio previsto en el literal a) y f) del artículo 
7.1. del Decreto Legislativo N°1373 “Decreto 
Legislativo sobre Extinción de Dominio” es-
pecíficamente por constituir el inmueble INS-
TRUMENTO DE LA ACTIVIDAD ILÍCITA DE 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y CO-
MERCIALIZACIÓN DE INSUMOS FISCALIZA-
DOS PARA EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS 
Y QUE SU SITUACIÓN JURÍDICA NO SE RE-
SOLVIÓ EN PROCESO PENAL, dirigida contra 
sus titulares requeridos Bernardino Huanca 
Luque y Madelayne Lourdes Quispe Quispe.

SEGUNDO.- DECLARO LA EXTINCIÓN DE 
DOMINIO del inmueble descrito en el punto 
primero que antecede, en consecuencia se ex-
tingue el dominio principal y accesorios que os-
tentaba Bernardino Huanca Luque y Made-
layne Lourdes Quispe Quispe, trasladándose 
la titularidad de la propiedad al Estado Peruano 
a través del programa Nacional de Bienes In-
cautados (PRONABI) bien que debe continuar 
con su administración, sin que aún puedan dis-
ponerlo hasta que se tenga la calidad de cosa 
juzgada.
TERCERO. – ORDENO se giren los partes 
respectivos a la oficina de Registro Públicos 
de la Zona Registral IX – Oficina Registral de 
Juliaca, para su anotación en los registros de 
la propiedad urbana, ello una vez consentida 
o firme que fuere la presente. Regístrese y 
Hágase Saber.”
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SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
la parte, en su recurso impugnatorio presentado de 
acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente; 
en ese sentido, se tiene que el abogado defensor 
de los recurrentes solicita la revocatoria de la sen-
tencia, postulando como agravios -validados en 
audiencia- concretamente los siguientes:

2.1. El bien inmueble objeto de extinción de dominio 
no es el mismo que fue objeto de allanamiento y 
descerraje en el año dos mil, pues físicamente es 
diferente respecto de sus medidas, igualmente res-
pecto a sus ubicación; por lo que no se puede extin-
guir diferente bien.

2.2. En la inscripción preventiva a la que se hace 
alusión, se considera a Julia Quispe Apaza como 
propietaria del bien; sin embargo, de la verificación 
del historial de propietarios, esta nunca ostentó el 
título de propietaria, por lo que no estaríamos frente 
al mismo bien.

2.3. Señala el recurrente que no se puede afirmar 
que la anotación preventiva puede presentar impre-
cisiones, pues esto significaría que la publicidad re-
gistral no ha cumplido con su finalidad de informar.

2.4. Sostiene la defensa que, de la revisión de la 
sentencia y de resolución número sesenta y cua-
tro ambas del expediente penal seguido contra Julia 
Quispe Apaza, no se observa que se trate del bien in-
mueble objeto de extinción de dominio –sublote 2B-.

2.5. Señala que el Juzgador no ha cumplido con in-
dicar como es que se habría instrumentalizado con-
cretamente el bien -sublote 2B-.

2.6. Agrega que el A quo no ha valorado el hecho 
que el antiguo dueño Guillermo Quispe Ccacca jun-
to con la recurrente han vivido en el inmueble por 
más de quince años y que nunca se les haya notifi-
cado sobre estos procesos.

2.7. El Juzgado no habría cumplido en señalar por-
que un inmueble no podría venderse en un mes y 
medio, pues señala que Juan Bautista vendió el 
bien a Guillermo Quispe en un mes y medio; el ape-
lante señala que no tiene base legal.

2.8. El Juez de primera instancia comete un error al 
afirmar que Guillermo Quispe tenía conocimiento de 
la instrumentalización pues el vivía a cincuenta me-
tros del bien inmueble, señala que no ha valorado el 
contrato de alquiler y la prueba testimonial de Cari 
Ambrosio.

2.9. Sostiene que no se ha valorado las escrituras 
públicas número 1057 y 505 sobre compra y venta, 
pues en ninguna de esas escrituras se señala que 
Luisa Quispe Apaza sea propietaria del bien materia 
de extinción de dominio.

TERCERO: Posición del Ministerio Público.

El representante de la Fiscalía Superior Especiali-
zada en Extinción de Dominio, señala que la ape-
lación debe declararse infundada y confirmarse la 
sentencia venida en alzada debido a los siguientes 
argumentos;

3.1. Sostiene el señor Fiscal Superior que con la 
sentencia está acreditado que Julia Quispe Apaza 
instrumentalizó el bien de la manzana C lote 2 Ur-
banización San José, agregando que los hallazgos 
fueron encontrados en distintas partes del inmueble.

3.2. Argumenta que, el bien había sido subdividido 
en tres partes iguales -esto ante la municipalidad-; 
sin embargo, del acta de intervención policial se 
puede apreciar que era uno solo físicamente, por lo 
que la instrumentalización habría operado en todo 
el bien inmueble, en mérito al artículo 3.8. del De-
creto Legislativo 1373. Por tanto, esta instrumenta-
lización anuló todo negocio jurídico sobre el bien de 
la manzana C lote 2 Urbanización San José.

3.3. Señala que, el bien inmueble materia de ex-
tinción de dominio es el mismo de la inscripción 
preventiva, pues este constituye parte del bien que 
fue instrumentalizado en su totalidad. La única dife-
rencia es la palabra “pasaje” y “jirón”; sin embargo, 
señala que esto podría ser una confusión, un error 



Fiscalía de la Nación

88

material o quizás en el tiempo se ha cambiado de 
denominación a la vía.

3.4. El bien no estaba inmatriculado ante los Re-
gistros Públicos, por lo que la anotación preventiva 
significó su primer antecedente ante registros públi-
cos, inscribiéndose en la partida número 11002972.

3.5. Sostiene que a través de los documentos emi-
tidos por Registros Públicos se puede observar que 
se trata del mismo bien inmueble, pues al momento 
de intentar inmatricular el predio 2B se observó la 
inscripción y se tachó. Por lo que no se puede ale-
gar que son diferentes inmuebles.

3.6. El hecho de que se haya inscrito preventiva-
mente diferente propietaria, no significa que se trate 
de diferente bien inmueble, pues el juzgado es quien 
ordena la inmatriculación de esta preventivamente, 
con la información que tenía a la mano.

3.7. Se tiene que los actuales propietarios no son 
quienes instrumentalizaron el bien inmueble, ellos 
adquirieron el bien a sabiendas que sobre este pe-
saba una medida cautelar a favor del estado, por lo 
que no habrían actuado de buena fe.

3.8. Los requeridos estaban en la obligación de sa-
ber los antecedentes del inmueble, por tanto, de la 
medida cautelar que se inscribió en fecha catorce 
de diciembre del dos mil uno; esto debido a que la 
transferencia que ellos celebran se da el dieciséis 
de diciembre del dos mil dieciséis.

3.9. Si bien los requeridos señalan que en la inscrip-
ción preventiva aparece Julia Quispe Apaza como 
propietaria, ellos debieron no solamente limitarse 
a ver la anotación, sino debieron indagar de donde 
derivaba dicha información para así tener la seguri-
dad de que no se trataba del mismo inmueble que 
compraban.

3.10. Señala el señor Fiscal Superior que la eva-
luación de la buena fe de los anteriores propieta-
rios no es necesaria, debido a que los requeridos 
son los actuales propietarios; sin embargo, el juez 
si hace un pequeño análisis de que ellos si tenían 
conocimiento de los problemas judiciales del bien 
inmueble.

CUARTO: Posición de la Procuraduría.

El señor abogado1 representante de la Procuradu-
ría, señala que la apelación debe declararse infun-
dada y confirmarse la sentencia venida en alzada 
debido a los siguientes argumentos;

4.1. Señala que el A quo habría cumplido con las 
observaciones realizadas en anterior Sentencia de 
Vista, cumpliendo con identificar plenamente el bien 
a extinguir, y cumpliendo con motivar sobre la bue-
na o mala fe de los actuales propietarios del bien.

4.2. Sostiene que, en mérito de lo señalado dentro 
de la Sentencia de Vista del expediente veintiséis – 
dos mil diecinueve emitida por la Sala de Extinción 
de Dominio en fecha veintisiete de noviembre del 
dos mil veinte, la parte requerida no debió única-
mente limitarse a señalar que la Fiscalía no ha cum-
plido con acreditar la mala fe.

4.3. Señala que habiendo sido instrumentalizado el 
bien inmueble en su totalidad, toda división, parti-
ción y venta no debería surtir efectos jurídicos; en-
tonces se debería hablar de extinción de dominio en 
contra de la totalidad del bien inmueble instrumen-
talizados. Y,

II.- CONSIDERANDO.-

PRIMERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

Siendo que se aplican supletoriamente las normas 
del Código Procesal Penal en el proceso de Extin-
ción de Dominio y de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 409° numeral 1 del Código Procesal 
Penal que establece el principio de limitación, la im-
pugnación confiere al Tribunal Revisor competencia 
solamente para resolver la materia impugnada; por 
lo que sobre la base de lo expuesto en audiencia 
de apelación por parte de la defensa –como parte 
apelante- y lo señalado por el Ministerio Público; se 
procederá a examinar la sentencia venida en grado 
respecto a la identificación del bien inmueble ma-
teria de extinción de dominio en lo relativo a : [i] 

1 Angelo Jaime Gutierrez Velásquez con registro en C.A.L. 
63657
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Sobre la identificación y posibles diferencias entre 
los inmuebles a los que hace referencia la parte re-
currente; [ii] Sobre las imprecisiones que pudieran 
existir de ser el caso en la anotación preventiva; [iii] 
Sobre los bienes consignados en las resoluciones 
del proceso penal; [iv] Sobre la instrumentaliza-
ción del bien; y, [v] Sobre la buena o mala fe de los 
recurrentes.

SEGUNDO: Premisas normativas y doctrinarias 
sobre el proceso de Extinción de Dominio.

Naturaleza del Proceso de Extinción de Dominio.

2.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2. El preámbulo de la Ley Modelo de Extinción de 
dominio señala “La propiedad privada adquirida le-
gítimamente es un derecho fundamental protegido 
por la Constitución, la ley y el derecho internacional. 
Su reconocimiento está sujeto al cumplimiento de 
su función social, al orden público y al bienestar ge-
neral. En consecuencia, este derecho no puede ser 
reconocido cuando se trate de bienes obtenidos de 
actividades ilícitas, ni gozarán de protección cons-
titucional ni legal cuando sean destinados a ellas.”, 
de esto podemos extraer que el estado debe ga-
rantizar el respeto de los derechos patrimoniales 
obtenidos lícitamente, contrario sensu, opera el no 
reconocimiento de estos, respaldado en el principio 
de nulidad ad initio.

2.3. Por el principio de nulidad ad initio se entiende 
que la adquisición o disposición de los bienes o la 
constitución de patrimonio de origen ilícito o delic-
tivo, a sabiendas de tal calidad o debiéndolo pre-
sumir razonablemente, constituye negocio jurídico 
contrario al orden público y a las leyes prohibitivas 
expresas o se han constituido en fraude a la ley. 
Los actos y contratos que versen sobre dichos ne-
gocios, en ningún caso constituyen justo título y son 
nulos ab initio.

Sobre la buena Fe Cualificada.

2.4. En materia de Extinción de Dominio se ha dis-
tinguido doctrinaria y jurisprudencialmente la Buena 
Fe Simple y la Buena Fe Cualificada, la primera exi-
ge una conciencia recta y honesta de que se está 
obrando de acuerdo a la moral y ética de una so-
ciedad (buena fe subjetiva); y la segunda, requiere 
haber obrado con prudencia y diligencia (buena fe 
objetiva); siendo, está última materia de acredita-
ción por parte del requerido –no vinculado a la ac-
tividad ilícita–, para declarar infundada la demanda 
y preservar su derecho real; pues de lo contrario, el 
acto jurídico que sustentaba su derecho, es nulo de 
pleno derecho2 y correspondería declarar la titulari-
dad del bien a favor del Estado.

SOBRE EL CASO EN CONCRETO

TERCERO: Falta de valoración de medios pro-
batorios.

3.1. La defensa señala que existe falta de valora-
ción de algunos elementos de convicción, sobre los 
que el A quo no se habría pronunciado, señalando 
por ejemplo que no se pronunció respecto del con-
trato de alquiler que presentó, igualmente sobre la 
prueba testimonial del señor Cari Ambrosio, junto 
con solicitudes realizadas por Bernardino Huanca 
Luque de número 7521 y 7522 ambas del dos mil 
quince.

2 Artículo 5.1. del Decreto Supremo Nº 007-2019-JUS.- Principio 
de nulidad: Los actos jurídicos que recaigan sobre bienes patrimonia-
les de origen o destino ilícito son contrarios al régimen constitucional 
y legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en ningún caso cons-
tituyen justo título.
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3.2. Sobre el punto en particular, debemos precisar 
que la defensa ha invocado como pretensión impug-
natoria la revocatoria, por lo que esta Sala Superior 
se abocará únicamente al examen de fondo de la 
sentencia recurrida –pues es la pretensión concreta 
de la parte recurrente-; no se ha solicitado de lo ex-
presado en audiencia la pretensión nulificante.

3.3. Sin embargo, es necesario realizar un examen 
de lo denunciado por parte de la defensa. Se pue-
de observar de la sentencia recurrida que el A quo 
si realizó una motivación respecto a el contrato de 
arrendamiento y la declaración del testigo Cari Am-
brosio –considerando 2.6 D.-, por lo que, considera-
mos que si valoró tales medios probatorios; respec-
to de las solicitudes, 7521-2015 y 7522-2015, de lo 
observado en la Sentencia si bien es cierto no se 
hace mención concretamente a dichas solicitudes, 
esta Sala Superior considera que no es objeto de 
nulidad, debido a que esta falta de pronunciamiento 
no es trascendente debido a todos los fundamen-
tos realizados por parte del A quo en el conside-
rando 2.5. “Verificación de la buena fe cualificada 
de Bernardino Huanca Luque y Madelayne Quispe 
Quispe”, por lo que no se verifica errores en la moti-
vación con carácter de insubsanables.

CUARTO: Sobre la identificación del bien mate-
ria de extinción de dominio.

4.1. Señala también que el juez no ha cumplido con 
señalar como es que el Sub lote 2-B materia de Ex-
tinción de Dominio ha sido instrumentalizado para la 
comisión del delito.

4.2. En su absolución el representante del Ministe-
rio Público sostiene que efectivamente se trata del 
mismo bien inmueble, el detalle recae en que ini-
cialmente se instrumentalizó la totalidad del bien in-
mueble y lo que se pretende extinguir es únicamen-
te el Sub lote 2-B. Señala también que se trataría 
de una equivocación o error que se pudo cometer 
al momento de solicitar la inscripción de la medida 
cautelar, pero que esto no puede significar que se 
trata de diferente bien inmueble.

4.3. Para responder satisfactoriamente al agravio 
expresado por la defensa, vamos a verificar cada 
uno de los antecedentes procesales y del mismo 
bien inmueble en orden cronológico y de forma re-
gresiva para poder así verificar y tener la certeza de 
si se trata o no del mismo bien inmueble.
4.4. Primeramente, nos remitimos a la propia de-
manda de Extinción de Dominio con la finalidad de 
examinar cual fue el bien del cual se pretende la 

Extinción de Dominio; así tenemos del segundo punto IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN 
ECONÓMICA DEL BIEN MATERIA DE EXTINCIÓN, lo siguiente:

Fragmento extraído de la demanda de Extinción de Dominio –foja 141-.
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De lo que podemos rescatar la dirección consig-
nada en la demanda, las medidas y los titulares, 
además que se hace referencia a la Resolución Mu-
nicipal JTD número 0002-94-AH-MDSR y anexos, 
junto con la partida registral número 11002972 y las 
Escritura Pública 6772.

4.5. Seguidamente, nos debemos remitir a los titula-
res y medidas del bien que es materia de Extinción 

de Dominio, bien que no tendría la misma identidad 
física que el bien instrumentalizado -según la defen-
sa-, así podemos observar del Testimonio de Escri-
tura Pública número seis mil setecientos setenta y 
dos, mediante la cual los actuales propietarios Ber-
nardino Huanca Luque y Madelayne Loudes Quispe 
Quispe adquirieron en compra y venta de Guillermo 
Quispe Ccacca y Damiana Quispe Sucapuca el in-
mueble, lo siguiente:

Fragmento extraído del Testimonio de Escritura Pública 6772 –foja 104-.

4.6. Ahora bien, nos remitimos al Testimonio de Es-
critura Pública número mil cuatrocientos noventa y 
siete, mediante la cual Guillermo Quispe Ccacca y 

Damina Quispe Sucapuca compraron de Juan Bau-
tista Quispe Ramos y Marina Aroni Espetía el bien 
con las siguientes características.

Fragmento extraído del Testimonio de la Escritura Pública 1497 –foja 103-.

De lo anterior podemos rescatar quienes fueron los 
anteriores propietarios, las medidas y los linderos 
perimétricos. Debemos hacer mención que hasta el 
momento se trata del mismo bien inmueble, SUB 
LOTE 2-B, MANZANA C-1, CON FRENTE AL JI-
RÓN OCÉANO PACÍFICO, URBANIZACIÓN SAN 
JOSÉ II ETAPA, con las mismas dimensiones.

4.7. Siguiendo la línea argumentativa, tenemos el 
Testimonio de la Escritura Pública número mil cin-
cuenta y siete de compra venta de bien inmueble, 
por la que Don Juan Bautista Quispe Ramos y Ma-
rina Aroni Quispe Ramos compran de Mauricio Catti 
Apaza y Emilia Benique de Catti el bien inmueble 
ubicado que tiene las siguientes características:
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Fragmentos extraídos del Testimonio de Escritura Pública 1057 –fojas 97 y 98-.

Como se puede apreciar este documento se con-
tinúa refiriendo al mismo bien inmueble materia 
del presente proceso de extinción de dominio SUB 
LOTE 2-B, MANZANA C-1, CON FRENTE AL JI-
RÓN OCÉANO PACÍFICO –como se puede apreciar 
del la colindancia por el Oeste-, URBANIZACIÓN 

SAN JOSÉ II ETAPA, con las mismas dimensiones 
y conlindancias.

4.8. Con fecha catorce de diciembre, se inscribe 
en forma preventiva la incautación a favor del Es-
tado Peruano con los datos que se aprecian de la 
siguiente imagen:

Fragmentos extraídos de la partida número 11002972 –foja 108-. Registro de Propiedad Inmueble RUBRO: 
Gravámenes y Cargas D00001
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Como se puede apreciar de la imagen se trata de 
una inscripción preventiva de incautación sobre el 
bien inmueble ubicado en PASAJE OCÉANO PACÍ-
FICO, MANZANA C-1, LOTE 02, URBANIZACIÓN 
SAN JOSÉ II ETAPA, por lo que a consideración 
de esta Sala Superior de Apelaciones se trata de el 
mismo bien inmueble en razón de que la urbaniza-
ción, la manzana y el lote coinciden exactamente, 
es más el nombre “Océano Pacífico” igualmente 
coincide; entonces la única diferencia que existiría 
está en que no se consideró como Sub lote 2-B –en 

razón a lo que se detallará en el considerando si-
guiente- y en la denominación de Pasaje o Jirón, sin 
embargo, a consideración de este Colegiado esto 
no podría ser motivo para el desconocimiento de 
que se trata de mismo bien inmueble.

4.9. Cabe señalar que, con fecha veintinueve de di-
ciembre de mil novecientos noventa y tres, los pro-
pietarios Mauricio Catti Apaza y su esposa solicita-
ron ante la Municipalidad la sub división de tierras, 
tal como se aprecia de las siguientes imágenes:
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Fragmentos extraídos del oficio número 082-2019-MPSR-J/GSG –fojas 80 y 84-.

Entonces, podemos apreciar de las imágenes ex-
traídas del expediente que los propietarios Mauricio 
Catti Apaza y Emilia Benique Calla solicitaron ante 
la Municipalidad de San Román la Sub división del 
inmueble ubicado en URBANIZACIÓN SAN JOSÉ 
II ETAPA, MANZANA C-1, LOTE DOS, JIRÓN 
OCÉANO PACÍFICO S/N. Dando lugar a los sub 
lotes 2-A, 2-B y 2-C; sin embargo, esta subdivisión 
únicamente quedó tramitada ante la Municipalidad, 
es decir no se llegó a inmatricular3, por lo que al 
momento de la inscripción preventiva expuesta en 
el considerando 3.8. no se consideró tal subdivisión, 
pues se desconocía esta; es más al momento del 

3 La inmatriculación o primera inscripción es un procedimiento 
registral mediante el cual se reconoce o incorpora por primera vez 
un predio al Registro de Propiedad Inmueble de la Sunarp. https://
www.sunarp.gob.pe/PRENSA/inicio/post/2018/09/12/como-regis-
tro-mi-predio-por-primera-vez

allanamiento no se levantó ninguna observación 
respecto a divisiones del terreno, puesto que este 
bien inmueble era físicamente uno solo.

4.10. Finalmente, debemos remitirnos al testimonio 
de la Escritura Pública de compra venta número 
quinientos cinco de fecha veintitrés de abril de mil 
novecientos sesenta y ocho, donde Mauricio Catti 
Apaza junto a Emilia Benique Calla compran a Irma 
Palao Arguedas de Jarufe el terreno ubicado en Ur-
banización Prolongación San José con las siguien-
tes características:

Fragmento extraído del Testimonio de Escritura Pública número 505 –foja 91-.
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4.11. En resumen, tenemos lo siguiente: Cuadro resumen de las transferencias y datos relevantes.

ESCRI-
TURA, 

PARTIDA, 
OTROS.

FECHA PROPIETA-
RIOS / ADQUI-

RIENTES

UBICACIÓN MEDIDAS COLINDANTES

Demanda 
de Extin-
ción de 

Dominio

16-11-2020 Madelayne 
Lourdes 

Quispe Quispe 
y Bernardino 

Huanca Luque

Jirón Océano Pacífico, 
manzana C-1, lote 2, sub 

lote 2-B (actualmente Jirón 
Océano Pacífico Número
326) Urbanización San 

José II Etapa.

ÁREA: 176.90 m2
MEDIDAS: 6.10

m de frentera 
y 29 metros de 
profundidad.

Se hace referencia 
a la Res. Municipal 

02-94- AH-MPSR y al 
testimonio de Escritu-

ra Pública 6772.

Testimonio 
de Escritu-
ra Pública 

6772

16-12-16 Madelayne 
Lourdes 

Quispe Quispe 
y Bernardino 

Huanca Luque

Sub lote 2-B, Manzana C- 
1, frente al Jirón Océano 

Pacífico, Urbanización San 
José II Etapa.

ÁREA: 176.90
m2.

PERÍMETRO:
70.20 m

Norte: lote 2-C 29m; 
Sur: lote 2-A 29m; 
Este: lote 6 6.10m; 

Oeste: Jirón Océano 
Pacífico 6.10m.

Testimonio 
de Escri-

tura
Pública
1497

20-08-2001 Guillermo 
Quispe Ccacca 

y
Damina
Quispe 

Sucapuca

Sub lote 2-B, Manzana C- 
1, frente al Jirón Océano 

Pacífico, Urbanización San
José II Etapa.

ÁREA: 176.90
m2.

PERÍMETRO:
70.20 m

Norte: lote 2-C 29m; 
Sur: lote 2-A 29m; 
Este: lote 6 6.10m;

Oeste: Jirón Océano
Pacífico 6.10m.

Testimonio 
de Escritu-
ra Pública 

1497

26-06-2001 Don Juan 
Bautista 

Quispe Ramos 
y Martina Aroni 

Espetia

Sub lote 2-B, Manzana C- 
1, Urbanización San José 

II Etapa.

ÁREA: 176.90
m2.

PERÍMETRO:
70.20 m

Norte: lote 2-C 29m; 
Sur: lote 2-A 29m; 
Este: lote 6 6.10m; 

Oeste: Jirón Océano 
Pacífico 6.10m.

Res.
Municipal 
02-94-AH- 

MPSR

29-12-1993 Mauricio Catti 
Apaza y Emilia 
Benique Calla

Urbanización San José II 
Etapa, Manzana C-1

SUBDIVISIÓN 
2-A, 2-B y 2-C.

2B: ÁREA:
176.90 m2; PERÍ-

METRO:
70.20 m.

Norte: lote 2-C 29m; 
Sur: lote 2-A 29m; 
Este: lote 6 6.10m; 

Oeste: Jirón Océano 
Pacífico 6.10m.

Testimonio 
de Escritu-
ra Pública 

505

26-04-1968 Mauricio Catti 
Apaza y Emilia 
Benique Calla

Urbanización Prolongación 
San José.

15 m de frentera y 
30 m de fondo.
ÁREA: 450 m2

Sin más que agregar, debemos resaltar que este 
Testimonio de escritura pública responde a las ca-
racterísticas del bien expuesto en el considerando 
3.9. –aunque no se pueda apreciar de la imagen- 

pues para la realización del trámite de subdivisión 
del bien inmueble los señores Mauricio Catti Apaza 
y Emilia Benique Calla presentaron este Testimonio 
de Escritura Pública para acreditar su propiedad.

4.12. En conclusión, debemos señalar que el agra-
vio expuesto por la defensa no puede ser de recibo, 
esto debido a que el bien materia de extinción de 
dominio - SUB LOTE 2-B, MANZANA C-1, CON 
FRENTE AL JIRÓN OCÉANO PACÍFICO, URBA-
NIZACIÓN SAN JOSÉ II ETAPA- tiene las mismas 

carácteristicas que el bien subdividido por los se-
ñores Mauricio Catti Apaza y Emilia Benique Ca-
lla ante la Municipalidad de San Román en el año 
mil novecientos noventa y tres, medidas, linderos, 
colindantes y nombres.
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Sobre los bienes inmuebles signados como 2-A 
y 2-C.

Esta Sala Superior considera necesario traer a cola-
ción los motivos por lo que se dispuso el archivo res-
pecto de los inmuebles ubicados en Jirón Océano 
Pacífico Mz. C-1, lote 2, sub lote 2-A y 2-C, de la Ur-
banización San José, II etapa –siendo que este fue 
un punto sobre el que se consultó al representante 
del Minsiterio Público-. Sobre el particular dentro de 
la Disposición 016-2020-MP- FSTED-AR, emitida 
por la Fiscalía Superior Transitoria de Extinción de 
Dominio de Arequipa. 1. Medardo Quispe Coaqui-
ra adquirió el inmueble 2-A con fecha veintiseis de 
junio del dos mil uno, fecha posterior a la inscrip-
ción de la anotación preventiva que fue el catorce 
de diciembre del dos mil uno, por lo que no tuvo 
posibilidad de conocer tal situacion. 2. Se señaló so-
bre el precio al momento de la compra que era por 
el valor de diez mil quiniento sesenta soles, lo que 
supera el valor del predio dado por la Municipalidad, 
por lo que dicho inmueble se encuentra dentro del 
promedio en el mercado. 3. Nos hay documento que 
acredite acreditar que las partes tenian un tipo de 
vinculo. 4. Se sostiene que el comprador siendo Do-
cente tiene la capacidad económica para la adqui-
sición del bien. 5. El señor Quispe Coaquira pagó el 
autovaluo correspondiente al año 2007, por lo que 
se habría regularizado su titularidad ante la Munici-
palidad. Concluyendo que Medardo Qusipe Coaqui-
ra habría desarrollado un comportamiento diligente 
y prudente para la adquisición del bien inmueble.

Sobre el sublote 2-C, se tiene que iguales argumen-
tos fueron esbozados dentro de la disposición por 
parte de la Fiscalía Superior.

QUINTO: Sobre la anotación preventiva y la titu-
lar que aparece.

5.1. Cuestiona la defensa que en la inscripción pre-
ventiva realizada ante Registros Públicos se con-
signa diferente propietaria, por lo que amparándose 
en el artículo 2013° del Código Civil alega que esta 
información se presume cierta.

5.2. Al respecto, el Ministerio Público sostiene que 
se trataría de un error cometido en sede judicial y 
registral, argumenta que al haber encontrado en 

posesión del inmueble a Julia Quispe Apaza, pues 
diferentes documentos suyos se encontraron en el 
allanamiento, el Juzgador presumió que se trataba 
de la propietaria del bien inmueble.

5.3. Sobre el particular, esta Sala Superior debe ha-
cer recuerdo de que no se trataba de un bien inmue-
ble inmtriculado ante Registros Públicos, por lo que 
la anotación preventiva ordenada por el Segundo 
Juzgado Penal de San Román significó una primera 
inscripción.

5.4. Ahora bien, igualmente se debe tener en cuen-
ta el precedente de observancia obligatoria publica-
do en el diario oficial “El Peruano” el 20 de octubre 
del dos mil tres, sobre CALIFICACIÓN DE RESO-
LUCIONES JUDICIALES. “El Registrador no debe 
calificar el fundamento o adecuación a la ley del 
contenido de la resolución judicial. Conforme a lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 2011 
del Código Civil, el Registrador está autorizado para 
solicitar aclaración o información adicional al Juez, 
cuando advierte el carácter no inscribible del acto 
que se solicita inscribir o la inadecuación o incom-
patibilidad del título con el antecedente registral. Si 
en respuesta a ello el Juez reitera el mandato de 
anotación o inscripción mediante una resolu-
ción, incorpora al fondo del proceso dicha circuns-
tancia, y en consecuencia, al emitir pronunciamien-
to sustantivo, el mismo no puede ser objeto de 
calificación por parte del Registrador, siendo en 
estos casos, responsabilidad del magistrado el ac-
ceso al Registro del título que contiene el mandato 
judicial, de lo que deberá dejarse constancia en el 
asiento registral”. Y también lo prescrito en el se-
gundo párrafo del artículo 2011° del Código Civil “Lo 
dispuesto en el párrafo anterior no se aplica, bajo 
responsabilidad del registrador, cuando se trate de 
parte que contenga una resolución judicial que or-
dene la inscripción. De ser el caso, el registrador 
podrá solicitar al juez las aclaraciones o información 
complementaria que precise, o requerir se acredite 
el pago de los tributos aplicables, sin perjudicar la 
prioridad del ingreso al Registro.”

5.5. En ese marco, debemos remitirnos igualmen-
te a la resolución que ordenó la inscripción y a la 
misma anotación preventiva realizada ante los Re-
gistros Públicos. Así pues, se puede apreciar de la 
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Resolución número diecinueve guión dos mil uno 
que los Registros Públicos realizaron una obser-
vación a la solicitud de inscripción del Juzgado; sin 
embargo, ordenaron la inscripción bajo responsabi-
lidad. Y esto también se puede observar de la propia 
inscripción preventiva.

5.6. Es decir, la anotación preventiva había sido 
observada por parte de Registros Público, pero el 
Juzgado ordenó inscribir tal anotación aunque la in-
formación tuviese imprecisiones o errores. Es lo que 
se puede apreciar, por lo que en resumen, al ser un 
bien inmueble no inmatriculado y al no tener la in-
formación exacta y necesaria para realizar una ano-
tación preventiva, el juzgado ordenó su inscripción. 
Sin embargo, esto no dervirtúa el hecho de que el 
bien inmueble allanado, fue instrumentalizado para 
la comisión del ilícito penal de Tráfico Ilicito de Dro-
gas en la forma de Almacenamiento, Distribución y 
Comercialización de Insumos Químicos Fiscaliza-
dos. Por lo que el agravio expuesto por la defensa 
no es de recibo, pues esta Sala Superior considera 
que las imprecisiones presentadas en la anotación 
preventiva, no significan que se trate de diferente 
bien inmueble.

SEXTO: Sobre los bienes inmuebles que se con-
signan en la resolución sesenta y cuatro y la 
sentencia que obran en autos.

6.1. La defensa alega que dentro de la Sentencia 
Penal y la resolución número sesenta y cuatro del 
expediente 098-2001, no se habla del bien materia 
de extinción de dominio, esto es Sub lote 2B.

6.2. Al respecto, tenemos que en la Sentencia Penal 
se señala que el inmueble intervenido estaba ubica-
do en el Pasaje Océano Pacífico, Manzana C uno, 
lote dos, de la Urbanización San José Segunda Eta-
pa; y en la resolución aludida se menciona el mismo 
bien inmueble.

6.3. Como bien lo hemos señalado a lo largo del 
considerando cuarto y quinto, se trata del mismo 
bien inmueble, solo que en un principío se había 
instrumentalizado la totalidad del inmueble –que 
estaba subdividido formalmente ante la Municicpali-
dad de San Román, pero que no estaba subdividido 

físicamente-, y a la fecha se está extinguiendo úni-
camante el dominio del sub lote 2-B.

SÉPTIMO: Sobre la instrumentalización del bien 
inmueble sub lote 2-B.

7.1. Sostiene el abogado defensor que el Juzgador no 
ha cumplido con indicar como es que se habría instru-
mentalizado concretamente el bien -sublote 2B-.

7.2. De la revisión de la Sentencia expedida por el 
A quo podemos observar claramente que en el con-
siderando 2.4. se ha cumplido con señalar cómo es 
que el bien LOTE 2, MANZANA C-1, CON FRENTE 
AL JIRÓN OCÉANO PACÍFICO, URBANIZACIÓN 
SAN JOSÉ II ETAPA ha sido instrumentalizado 
para la comisión del ilícito.

7.3. Ahora bien, el agravio concretamente esta re-
ferido a que no se ha cumplido con señalar cómo 
se instrumentalizó el bien inmueble Sub lote 2-B; 
sin embargo, como ya se ha venido desarrollando 
a lo largo de la presente Sentencia de Vista se trata 
del mismo bien inmueble, con la diferencia que el 
bien materia del proceso de Extinción de Dominio 
es una subdivisión del bien instrumentalizado en su 
integridad en el año dos mil. Por lo que este agravio 
tampoco es de recibo.

OCTAVO: Sobre la buena o mala fe de los 
requeridos.

8.1. La defensa argumenta que el hecho que ha-
yan vivido por aproximadamente quince años en 
el bien inmueble materia de Extinción de Dominio 
y que no se haya recibido ninguna notificación ju-
dicial sobre los procesos que se estarían llevando, 
significa que no conocían de estos; además señala 
como argumento defensivo que celebró un contra-
to privado de compromiso de venta de inmueble el 
dieciséis de agosto de dos mil quince con el que 
habría perfeccionado su titularidad sobre el bien, 
señala que no conocía de la incautación; y que la 
inscripción preventiva de la que toma conocimiento 
no estaba referida al mismo bien inmueble que es-
taba adquiriendo.

8.2. Sobre el particular, el representante del Minis-
terio Público junto con el Procurador Público de la 
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Procuraduría especializada en delitos de Tráfico Ilí-
cito de Drogas, señalan que se tiene que diferenciar 
la buena fe simple de la buena fe cualificada, sostie-
nen que antes de adquirir el bien debieron desple-
gar todos aquellos actos para verificar el origen del 
bien inmueble.

8.3. Al respecto esta Sala Superior de apelaciones 
tiene presente que la defensa señala dos versiones, 
primero señala que el juez A quo ha errado al con-
siderar que se trataba del bien inmueble, es decir 
que lo requeridos fueron inducidos al error por parte 
de la información que aparecía en la anotación pre-
ventiva de registros públicos; y luego señalan que 
la compra venta fue anterior al conocimiento de la 
anotación preventiva, señalando que el documento 
de contrato del dieciséis de agosto del dos mil quin-
ce es el que habría perfeccionado su titularidad, por 
lo que se debe presumir su buena fe al desconocer 
de la anotación preventiva.

8.4. Tenemos que el Decreto Supremo número 007-
2019-JUS dentro de su artículo 66° prescribe los 
siguiente:

Tercero de Buena Fe

Tercero de buena fe es aquella persona, natural 
o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha 
desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente, debiendo reunir los siguientes requi-
sitos:
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal 
que todas las personas al inspeccionarlo in-
currieran en el mismo error.
66.2. Al adquirir el derecho sobre el bien pa-
trimonial se verificaron todas las condicio-
nes exigidas por leyes, reglamentos u otras 
normas.
66.3. Tener la creencia y convicción de que ad-
quirió el bien patrimonial de su legítimo titular 
y siempre que no concurran las siguientes cir-
cunstancias:
a) Pretender dar al negocio una apariencia de 
legalidad que no tenga o para encubrir su ver-
dadera naturaleza.
b) Pretender ocultar o encubrir al verdadero ti-
tular del derecho.

c) Concurran declaraciones falsas respecto al 
acto o contrato para encubrir el origen, la pro-
cedencia, el destino de los bienes patrimonia-
les o la naturaleza ilícita de estos.

8.5. Para mayor ahondamiento en el tema tenemos 
los señalado por el Manual de Extinción de domi-
nio que señala que se debe tener en cuenta que 
en el ordenamiento jurídico peruano se admite dos 
tipos de buena fe, la buena fe simple y la buena fe 
cualificada, señalando que la buena fe cualificada 
pertenece al entorno jurídico patrimonial, especial-
mente dentro del entorno de extinción de dominio. 
“Por lo tanto, el hallazgo o la determinación de bue-
na fe cualificada exige la contextualización del pro-
ceder dentro del espacio y el tiempo en los que ha 
ocurrido el acto de disposición patrimonial que se 
juzga. Por ello quien actúa con buena fe obra con 
diligencia y prudencia en todos sus negocios y ac-
tos”4, así también, se tiene que “El adquiriente de 
un bien, que pretenda ser reconocido como tercer 
de buena fe exenta de culpa, debe: Desplegar to-
dos aquellos actos para verificar el origen del bien 
si se trata de uno inmueble, por lo menos solicitar, 
en el registro de propiedad inmueble de la Sunarp, 
el certificado de la inmatriculación, a fin de observar: 
a. La primera inscripción; b. Las modificaciones; c. 
Transferencias; d. Cargas; e. Gravámenes. Lo an-
terior permite que el bien a adquirirse provenga de 
su legítimo propietario, el mismo que no presenta 
cargas o gravámenes.”5; es decir, a nivel doctrinario 
se viene desarrollando el concepto y aplicación de 
la buena fe cualificada, sosteniéndose que existe 
la necesidad por parte del requerido de hacer de 
conocimiento del juzgador, que actuó con la debi-
da diligencia y prudencia al momento de realizar las 
transferencias sobre bienes muebles o inmuebles, 
es decir, conociendo a quienes serían los propieta-
rios, si hubieran cargas o gravámenes y situaciones 
adversas que se hayan suscitado, que signifiquen 
un impedimento o no para la realización de un posi-
ble negocio jurídico.

4 Sub Sistema de Extinción de Dominio – PJ. Manual de Extin-
ción de Dominio (2021). p 86.
5 Sub Sistema de Extinción de Dominio – PJ. Manual de Extin-
ción de Dominio (2021). Ps 84 y 85.
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8.6. Ahora bien, esta Sala de apelaciones consi-
dera que estando ante cualquiera de las hipótesis 
planteadas por la defensa, se tiene primeramente 
una inscripción preventiva ante registros públicos 
que era de público conocimiento y que la defensa 
no realizó los esfuerzos necesarios para determinar 
que el bien inmueble que deseaban comprar estaba 
fuera de cualquier problema legal –como es el caso- 
pues si hubiera realizado estas acciones no hubiera 
celebrado el contrato de compromiso de venta de 
inmueble al que hace alusión; igualmente, debemos 
referir que los requeridos tenían conocimiento de la 
inscripción preventiva que existía al momento de 
la celebración del contrato de compra venta con el 
señor Guillerno Quispe Ccaca y su esposa. Por lo 
que este Colegiado considera bien desarrollado el 
ámbito de la mala fe en la adquisición realizada por 
parte de los requeridos Bernardino Huanca Luque y 
Madelayne Lourdes Quispe Quispe.

NOVENO: Sobre la venta del inmueble por parte 
del Juan Bautista Quispe Ramos.

9.1. Se alega que el juzgado no cumple con seña-
lar por qué motivo no podría venderse un bien en 
menos de un mes y medio y cómo es que conclu-
ye que Juan Bautista Quispe Ramosy su esposa 
tenían conocimiento de los problemas legales del 
bien, señalando que no se tiene base legal para tal 
aseveración.

9.2. Al respecto, debemos precisar que en primer 
lugar el Juez de primera instancia señala de forma 
introductoria que no es transcendente el verificar la 
buena fe de los anteriores titulares del bien inmue-
ble materia de extinción de dominio; sin embargo, 
seguidamente realiza un examen de por qué no ten-
drían buena fe al momento de comprar y vender.

9.3. Sobre el punto en concreto -denunciado por 
parte recurrente- debemos señalar que el Juez no 
se manifiesta abiertamente sobre tal punto, -tenien-
do en cuenta lo señalado inicialmente sobre la falta 
de necesidad de pronunciamiento-, es decir, simple-
mente señala que la Fiscalía había aseverado tal 
aspecto, sosteniendo que no ha sido rebatido por 
parte de la defensa. De la revisión de la contesta-
ción, la parte demandada se limitó a argumentar 
que la Fiscalía no ha cumplido con señalar como 

es que se habría dado esta posible simulación, es 
decir, no niega lo señalado por la fiscalía en su es-
crito de apersonamiento y contestación.

9.4. Ahora bien, debemos tener en cuenta que el 
proceso de extinción de dominio se está llevando a 
raíz del contrato de compra y venta último celebra-
do por los requeridos y el señor Guillermo Quispe 
Ccacca junto con su esposa, por lo que, no conside-
ramos necesario realizar una conclusión definitiva 
sobre la buena fe los anteriores compradores de-
bido a que estos no son parte de la relación jurídi-
co procesal; es decir, los indicios señalados en la 
sentencia por parte del A quo son suficientes, pues 
la buena o mala fe de los requeridos es la que se 
necesita acreditar para el presente proceso de ex-
tinción de dominio. Por lo que el agravio expuesto 
no es de recibo.

DÉCIMO: Sobre la remisión de partes dobles a 
Registros Públicos.

Se debe tener presente que se trata de un bien que 
no se ha inmatriculado, por lo que el Juzgado debe 
ordenar su inmatriculación en los Registros Públicos 
del bien materia de Extinción de Dominio a favor del 
Programa Nacional de Bienes Incautados, tenien-
do en consideración cada una de las observacio-
nes realizadas -foja quinientos veinticinco-, es decir 
cumplir con remitir los documentos sobre la identi-
ficación del bien, sobre su fraccionamiento, los que 
se encuentran junto con el oficio 082-2019-MPSR-J/
GSG -fojas 78 a 89-.

Por tales consideraciones.

III. PARTE RESOLUTIVA.-

Por tales consideraciones, por unanimidad.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación inter-
puesta por la defensa de los requeridos Madelayne 
Lourdes Quispe Quispe y Bernardino Huanca Lu-
que.

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha veinti-
siete de septiembre del dos mil veintiuno, que re-
solvió “PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA LA 
DEMANDA interpuesta por la Fiscalía Provincial 
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Transitoria de Extinción de Dominio de Puno, 
respecto del inmueble ubicado en el -ahora- Jirón 
Océano Pacífico, Manzana C- 1 (ce uno) lote 2 
(dos), sub lote 2-B (dos be) de la urbanización San 
Joseé II etapa – ahora con número trescientos vein-
tiséis – del distrito de San Miguel, Provincia de San 
Román, departamento de Puno, demanda susten-
tada en los presupuestos del proceso de extinción 
de dominio previsto en el literal a) y f) del artículo 
7.1. del Decreto Legislativo N°1373 “Decreto Legis-
lativo sobre Extinción de Dominio” específicamen-
te por constituir el inmueble INSTRUMENTO DE 
LA ACTIVIDAD ILÍCITA DE ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE IN-
SUMOS FISCALIZADOS PARA EL TRÁFICO ILÍ-
CITO DE DROGAS Y QUE SU SITUACIÓN JURI-
CA NO SE PROCESO PENAL, dirigida contra sus 
titulares requeridos Bernardino Huanca Luque y 
Madelayne Lourdes Quispe Quispe. SEGUNDO.- 
DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO del in-
mueble descrito en el punto primero que antecede, 
en consecuencia se estingue el dominio principal 
y accesorios que ostentaba Bernardino Huanca 
Luque y Madelayne Lourdes Quispe Quispe, 

trasladándose la titularidad de la propiedad al Es-
tado Peruano a través del programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI) bien que debe con-
tinuar con su administración, sin que aún puedan 
disponerlo hasta que se tenga la calidad de cosa 
juzgada. TERCERO. – ORDENO se giren los par-
tes respectivos a la oficina de Registro Públicos de 
la Zona Registral IX – Oficina Registral de Juliaca, 
para su anotación en los registros de la propiedad 
urbana, ello una vez consentida o firme que fuere la 
presente. Regístrese y Hágase Saber.”

3. ORDENARON la remisión de partes dobles por 
parte del juzgado, en cumplimiento de las observa-
ciones realizadas por Registros Públicos a fojas qui-
nientos veinticinco. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUE-
SE Y DEVUÉLVASE. - Jueza Superior Ponente: 
Señora María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
COAGUILA VALDIVIA



8
Expediente 00025-2021-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de Puno

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Yoselin Maricielo Sarmiento Mena
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SUMILLA:

Habiéndose solo acreditado el aspecto objetivo de la instrumentalización, mas no así, la instru-
mentalización por parte del occiso Percy Huarcaya Tarco (aspecto subjetivo), esta Sala Superior 
arriba a la conclusión que la sentencia recurrida no se sustenta en suficientes elementos proba-
torios para determinar la fundada probabilidad de la instrumentalización. Por lo que, este primer 
elemento de la extinción de dominio no se cumpliría en autos.
Palabras claves: Instrumentalización subjetiva.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 19 - 2022

RESOLUCIÓN NRO. 28-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Abril, uno. -

I.- PARTE EXPOSITIVA.-

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
la apelación de sentencia de fecha veinticuatro de 
marzo del dos mil veintidós.

PRIMERO: Resolución objeto de revisión y pre-
tensión impugnatoria.

El recurso de apelación es interpuesto por la defen-
sa de la requerida Yoselin Maricielo Sarmiento Mena 
y la tercera con interés Yesica Pinina Mena Velar-
de, en contra de la Sentencia de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veintidós, que resolvió declarar 
fundada la demanda de extinción de dominio res-
pecto del vehículo con placa de rodaje Z1W- 577; 
inscrito en la partida registral número 60526561 del 
registro de bienes muebles - Sede registral Tacna, 
con lo demás que contiene.

La pretensión es de revocatoria de la sentencia; 
en consecuencia, se devuelva el vehículo de placa 
Z1W-577 a las recurrentes.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al tribu-
nal revisor competencia solamente para resolver la 

materia impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmen-
te; en ese sentido, en el presente caso se postuló 
como agravios: 1) la insuficiente valoración probato-
ria; y 2) la motivación insuficiente. La defensa expo-
ne como principales fundamentos lo siguiente:

 > Que, no se ha determinado de manera fe-
haciente o grado de certeza que el fallecido 
Huarcaya Tarco haya utilizado el vehículo mo-
torizado para la actividad ilícita de tráfico de 
drogas. Que, el fallecido Huarcaya Tarco fue 
encontrado en la maletera de su vehículo con 
once balazos y es probable que sus asesinos 
quisieron perjudicarlo introduciendo droga en 
dicho vehículo.

 > Que, el A quo no realiza una adecuada 
valoración de las pruebas, respecto de la de-
claración de los recurrentes, pues, no se ha 
valorado correctamente los medios probatorios 
consistentes en la declaración testimonial de 
Yesica Pinina Mena Velarde y Yoselin Maricielo 
Sarmiento Mena.

 > Que, la sentencia apelada no ha tomado en 
cuenta la buena fe cualificada, la teoría del ries-
go y principio de confianza, de los cuales no se 
han pronunciado.

TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior y 
Procuraduría.

3.1 El Fiscal Superior solicita que, la sentencia sea 
confirmada y se declare infundado el recurso im-
pugnatorio. Respecto a la falta de valoración, seña-
la que, en el proceso de extinción es autónomo, que 
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no es necesaria la acreditación plena ni certeza, 
sino se sustenta en un balance de probabilidades. 
En cuanto a la instrumentalización, existe prueba de 
que en el vehículo se encontró droga. Que existe 
disposición fiscal donde se acredita la actividad ilí-
cita en el vehículo y que el presunto culpable sería 
el occiso. Que en la disposición de archivo penal 
obra declaración del Sub Brigadier Rufino Villa Pari, 
quien señaló que, Percy Huarcaya Tarco no asistió 
a trabajar el doce de mayo del dos mil diecinueve. 
Que, no existe denuncia de homicidio. Que, exis-
te la probabilidad de la instrumentalización. Que, la 
parte requerida debió probar sus alegaciones. No 
ha probado su conducta diligente.

3.2 El señor Procurador solicita se declare infunda-
do el recurso impugnatorio y se confirme la resolu-
ción venida en grado. Que, respecto a la falta de 
valoración, en la sentencia se han valorado las de-
claraciones de la requerida y tercero. Que, Yoselin 
Maricielo Sarmiento Mena nunca tuvo la calidad de 
propietaria. Sobre el origen del bien, no es materia 
del proceso. Que, sobre la buena fe, no existen ac-
tos diligentes de control por parte de la requerida. 
Sobre la instrumentalización, se tiene prueba que 
indica que en el vehículo se transportó droga.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento. Y,

II.- CONSIDERANDO. -

PRIMERO: De los elementos para amparar la ex-
tinción de dominio.

1.1 Previo a dar respuesta a los agravios expuestos, 
es pertinente traer a colación los elementos que 
debe contener la estructura para amparar una 
pretensión de extinción de dominio. Conforme al 
presupuesto de procedencia planteado, este es 
el literal a) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo, 
dichos elementos son tres: el bien, el nexo de 
relación y la actividad ilícita. Al respecto, tal artículo 
establece que:

7.1. Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, los siguientes:
a) Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 
ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial. [negrita nuestra]

De lo anterior, reiteramos, se desprenden tres aris-
tas que deben quedar individualizadas cuando se 
pretenda la Extinción de Dominio de bienes y por 
ende serán objeto de prueba en un proceso judicial: 
El bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación 
entre ambos ya sea como receptor de la acción (ob-
jeto), causa-fuente (efectos o ganancias), de medio 
a fin (instrumento).

Dicha norma debe ser interpretada de manera sis-
temática con lo regulado en el artículo II, 2.9 del De-
creto Legislativo, referido a la carga de la prueba, 
el cual indica que:

Para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo.

1.2 Señalado esto, se tiene que, como primer punto 
controvertido a superarse en el proceso de extinción 
de dominio, será la probanza de la demostración del 
origen o destino ilícito del bien, labor obligatoria del 
Fiscal de Extinción. Corresponderá en esta fase 
probar la existencia del bien o derecho sobre el cual 
recae la pretensión de extinción de dominio.

Luego de ello, será turno de probar la actividad ilí-
cita, para finalmente acreditar que existe un nexo 
entre el bien a extinguir y la actividad ilícita.

Seguidamente, probado este punto, corresponderá 
pasar a la siguiente fase, esta es, que el requerido 
demuestre el origen o destino lícito del bien. 
Asimismo, entra en escena en esta parte de la 
actividad probatoria, acreditar la calidad de tercero 
de buena fe.
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1.3 Por lo que, el análisis del presente caso, estará 
avocado a estos dos momentos. En caso, no se de-
muestre el destino ilícito del bien, carecerá de obje-
to requerir al demandado demuestre el destino lícito 
o su calidad de tercero de buena fe.

ABSOLUCIÓN DEL PRIMER AGRAVIO

SEGUNDO: Estándar probatorio en el proceso 
de extinción de dominio.

2.1 Como primer agravio, que esta Sala considera 
oportuno dar respuesta, está el referido a la instru-
mentalización del bien. Al respecto, las recurrentes 
aducen que, no se ha determinado de manera feha-
ciente o grado de certeza que el fallecido Huarcaya 
Tarco haya utilizado el vehículo motorizado para la 
actividad ilícita de tráfico de drogas. Que, el falleci-
do Huarcaya Tarco fue encontrado en la maletera 
de su vehículo con once balazos y es probable que 
sus asesinos quisieron perjudicarlo introduciendo 
droga en dicho vehículo.

2.2 En relación a ello, el Juez en la resolución veni-
da en grado, en el Considerando 2.5, concluye que:

“es más probable que lo contrario” de que el 
vehículo motorizado de placa de rodaje Z1W-
577, sí fue instrumento de la actividad ilícita de 
contra la salud, en su modalidad de Tráfico Ilí-
cito de Drogas, actividad ilícita prevista en el 
artículo 296° Código Penal. (...)”

2.2 En relación al argumento de los recurrentes, re-
ferido a la probanza en grado de certeza, es nece-
sario tener presente una vez más que, el proceso 
de extinción de dominio, conforme al artículo 3 del 
Decreto Legislativo, “además de autónomo, es de 
carácter real y de contenido patrimonial”, el están-
dar probatorio viene dada por la regla inglesa “or 
more probable or less”, el cual significa aquello que 
es más probable, resulta un estándar de suficien-
cia que si se quiere poner en los cánones europeo 
continentales, resulta ser de fundada probabilidad 
o de crítica razonada. Así, el estándar probatorio 
en extinción de dominio es el de aquello más pro-
bable que lo contrario (more probable than the 
opposite), no es el de certeza más allá de toda duda 

razonable como en el proceso penal1. Por lo que 
la exigencia de la probanza de certeza que exigen 
los recurrentes no es de recibo, requiriéndose sola-
mente la probabilidad de la instrumentalización del 
vehículo materia extinción para declarar fundada la 
demanda.

TERCERO: Respecto a la vinculación entre el 
bien y la actividad ilícita (instrumentalización).

3.1 Dicho esto, a efectos de resolver el presente 
agravio, referido a la instrumentalización del bien, 
se tiene como premisa normativa lo regulado en el 
artículo 7.1 literal a) del Decreto Legislativo, el cual 
debe ser concordado con el artículo III, numeral 3.8 
del mismo cuerpo normativo, el cual contempla la 
siguiente definición:

3.8. Bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en parte, 
para la comisión de actividades ilícitas.

3.2 Al respecto, cuando el presupuesto del literal a) 
extiende la procedencia de la extinción de dominio 
a los bienes utilizados como instrumento para la co-
misión de actividades ilícitas, en estos supuestos 
la acción no procede por la ilegitimidad del título; 
sino, por dedicarse los bienes a actividades ajenas 
al ejercicio conforme al artículo 70 de la Constitu-
ción Política del Perú, en relación al derecho de 
propiedad. Así, la referida Carta Magna establece: 
“El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley.”.

3.3 Este Colegiado Superior considera tener pre-
sente que, tratándose de la instrumentalización, son 
dos los presupuestos que deben acreditarse: uno de 
carácter objetivo y otro subjetivo2. El primero implica 
que, con base en los medios probatorios actuados, 

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.
2 SANTANDER ABRIL, Gilmar Giovanny. Naturaleza jurídica de 
la extinción de dominio: fundamentos de las causales extintivas. (Te-
sis de maestría en Derecho Penal) universidad de Santo Tomas en 
convenio con la Universidad de Salamanca, Bogotá, 2018, pág. 409.
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debe establecerse inequívocamente que el aconte-
cer fáctico que da origen a la demanda encuentra 
correspondencia con la aludida prescripción legal, 
esto es, que el patrimonio comprometido hubiera 
tenido un uso o aprovechamiento contrario al orden 
jurídico, es decir, en detrimento del bien común que 
debe cumplir la propiedad en un Estado Social y De-
mocrático de Derecho y que se hallan consagrados 
en el artículo 70 de la Constitución. El segundo por 
su parte, exige demostrar de manera probatoria-
mente fundada, que el supuesto fáctico de la causal 
sea atribuible a quienes detentan la titularidad del 
dominio o cualquier otro derecho real respecto de 
los bienes afectados. En otros términos, requiere la 
constatación de que aquellos hubieran consentido, 
permitido, tolerado o de manera directa realizado 
actividades ilícitas, quebrantando de ese modo las 
obligaciones de vigilancia, custodia, control y pro-
yección del patrimonio a los fines previstos en la 
Constitución.

CUARTO: Carácter objetivo de la instrumentali-
zación.

En el caso en concreto, en relación al carácter ob-
jetivo de la instrumentalización, ciertamente como 
ha señalado el Juez, se tiene un hecho concreto, 
objetivo y probado con prueba directa, que es el 
hallazgo de 1,060 kilogramos de pasta básica de 
cocaína en el vehículo de placa de rodaje Z1W-
577, lo que está probado con el Acta de registro 
vehicular - preliminar, ubicación y hallazgo, prue-
ba de campo preliminar de orientación y descarte, 
lacrado, incautación y traslado -véase fojas 24 y 
25-, del cual se advierte que, en el interior del ve-
hículo en el asiento del copiloto se halló expuesta 
una sustancia sólida compacta, pardusca rectan-
gular partida a la mitad y que realizada la prue-
ba de campo preliminar dio positivo para alcaloi-
de cocaína. Asimismo, se tiene el Informe Pericial 
Forense de Drogas número 00003633-2019 de la 
Policía Nacional del Perú –véase fojas 34-, el cual 
concluye que, la muestra analizada corresponde a 
pasta básica de cocaína.

Por lo tanto, este aspecto objetivo de la instrumen-
talización está acreditada; no obstante, toca verifi-
car el aspecto subjetivo del mismo.

QUINTO: Destinación ilícita del bien.

5.1 En relación al aspecto subjetivo de la instrumen-
talización el Juez en el Considerando 2.6 de la re-
currida, la ha denominado “decisión de destinación 
ilícita del bien”, y concluyó lo siguiente:

“(...) es más probable que lo contrario, que la 
decisión de destinarlo a la actividad de tráfico 
ilícito de drogas, fue por parte del propietario de 
facto Percy Huarcaya Tarco. (...)”

Así pues, llega a esa conclusión a partir de la valo-
ración de los siguientes indicios: primero, la Dispo-
sición expedida por el Fiscal Penal de no ha lugar a 
formalizar y continuar la investigación preparatoria, 
así como la declaración de los “compañeros de tra-
bajo” que obran en esta disposición fiscal a fojas 
05 al 14; segundo, la no presentación por parte de 
los requeridos de prueba que acrediten la no instru-
mentalización; y tercero, que el puesto policial Ni-
nantaya es considerado ruta de la droga.

5.2 En relación a la Disposición expedida por el 
Fiscal Penal, esta Sala Superior enfatiza que, el 
proceso de extinción de dominio tiene naturaleza 
autónoma, esto es, independiente de la acción y 
del proceso penal, civil, administrativo o de cual-
quier otra naturaleza jurisdiccional o arbitral. Así, 
el numeral 2.3 del artículo II del Decreto Legislativo 
señala que, “el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo del proceso penal (...).”

En esa línea, debe tenerse en cuenta que la disposi-
ción de no formalización contiene valoración relacio-
nada al objeto penal, y ello tiene como sustento en 
sus propios elementos de convicción. Así pues, la 
valoración hecha por el fiscal penal no es vinculante 
a la decisión que pueda tomar el Juez de extinción. 
En todo caso de presentarse la disposición penal, 
el Fiscal de extinción debió extraer los elementos 
de convicción de la mencionada disposición y ofre-
cerlas al Juez de extinción a fin de ser valoradas 
de manera independiente por dicha judicatura y así 
verificar la instrumentalización del bien objeto de ex-
tinción por parte de Percy Huarcaya Tarco. En ese 
entender, las conclusiones a las que arriba la dis-
posición penal apenas podría ser consideradas un 
referente del estado del proceso penal a nivel fiscal.
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Por lo que, la valoración que hace el Juez respecto 
al elemento de convicción “declaración de los com-
pañeros de trabajo” de la mencionada disposición 
fiscal, sin haberse ofrecido en la demanda de ex-
tinción, estaría sustentado en un medio de prueba 
inexistente en el proceso de extinción de dominio; 
por ende, la valoración que se hace de ella carece-
ría de valor probatorio.

Ahora bien, en la probabilidad que en la menciona-
da disposición aparezcan indicios de la instrumenta-
lización por parte Percy Huarcaya Tarco, esta Sala 
advierte lo siguiente: si bien el Juez de Extinción en 
la apelada no menciona ni siquiera los nombres de 
dichos compañeros de trabajo, el Fiscal Superior en 
audiencia de apelación de sentencia, da a conocer 
que se trataría de la declaración del Sub Brigadier 
Rufino Villa Pari, quien señaló que, Percy Huarcaya 
Tarco no asistió a trabajar el doce de mayo del dos 
mil diecinueve; sin embargo, esta declaración es 
-como refiere el Juez- de los compañeros de traba-
jo, no habiéndose presentado algún medio de prue-
ba de la institución policial que ratifique ello. Más 
aún, en la referida disposición se da cuenta el tiem-
po aproximado de muerte de Percy Huarcaya Tarco 
es de setenta y dos (72) horas, por lo que, al día 
doce de mayo del dos mil diecinueve era imposible 
que asista a sus centros de labores.

Asimismo, se advierte de la mencionada disposición 
penal, que aparece un contraindicio respecto a la 
instrumentalización por parte de Percy Huarcaya 
Tarco. Se lee en dicha disposición:

A folios 200, obra el acta de descarte de ad-
herencia en cadáver, de fecha 13 de mayo del 
2019, mediante el cual se verifica que efectua-
do el hisopado en las dos manos (izquierda y 
derecha de cadáver Percy Huarcaya Tarco) 
aplicando el reactivo químico tiocinato de co-
balto para el descarte de adherencias de 
posible droga, dio como resultado negativo. 
[negrita nuestra]

Así las cosas, se concluye que, de la referida dispo-
sición no se colige la instrumentalización por parte 
del occiso Percy Huarcaya Tarco.

5.3 Ahora bien, en relación a la no presentación por 
parte de los requeridos de pruebas que acrediten 
la no instrumentalización, debe tenerse en cuenta 
lo señalado en el Considerando 1.2 de la presente, 
en relación a la carga de la prueba. Esto es, corres-
ponderá al fiscal de extinción de dominio la demos-
tración del destino ilícito del bien, y por otra parte, 
corresponderá al requerido demostrar el destino 
lícito del bien, o al tercero con interés, la buena fe 
cualificada.

5.4 Finalmente, el Juez ha tomado como indicio que, 
el puesto policial Ninantaya es considerado ruta de 
la droga. Al respecto, si bien se ha extraído dicha in-
formación de la página web www.flacsoandes.edu.
ec, no obstante, en el caso en concreto, éste consti-
tuiría un mero indicio, sin el soporte de otros indicios 
de los cuales pueda determinarse que el vehículo 
fue instrumentalizado para el delito de tráfico ilícito 
de drogas por parte de Percy Huarcaya Tarco.

5.5 En consecuencia, habiéndose solamente acre-
ditado el aspecto objetivo de la instrumentaliza-
ción, mas no así, la instrumentalización por parte 
del occiso Percy Huarcaya Tarco (aspecto subjeti-
vo), esta Sala Superior arriba a la conclusión que 
la sentencia recurrida no se sustenta en suficientes 
elementos probatorios para determinar la fundada 
probabilidad de la instrumentalización. Por lo que, 
este primer elemento de la extinción de dominio no 
se cumpliría en autos. Siendo de recibo el agravio 
expuesto por las recurrentes, con la atingencia que 
para amparar una demanda de extinción de dominio 
no se requiere el grado de certeza, sino el estándar 
probatorio de fundada probabilidad.

SEXTO: Respecto al pronunciamiento de los de-
más agravios y conclusión.

6.1 En tal sentido, habiéndose amparado uno de los 
agravios esgrimidos por las apelantes, carece de 
objeto emitir pronunciamiento sobre los demás, en 
razón a lo precisado precedentemente.

6.2 En consecuencia, corresponde revocar la sen-
tencia impugnada, y declararse infundada la de-
manda de extinción de dominio; así como levantar 
toda medida cautelar impuesta sobre el bien mueble 
en el presente proceso, en caso corresponda.
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SÉTIMO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, estando a 
que la demandante es la parte vencida, y al ser este 
el Ministerio Público, de conformidad con lo regula-
do en el artículo 499.1 del Código Procesal Penal, 
aplicable supletoriamente conforme a la Octava Dis-
posición Complementaria Final del Decreto Legisla-
tivo, cabe exonerarlo del pago de la misma.

Por las consideraciones expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON FUNDADO el recurso de ape-
lación interpuesto por la defensa de las requeridas 
Yoselin Maricielo Sarmiento Mena y la tercera Yesi-
ca Pinina Mena Velarde. En consecuencia.

2. REVOCARON la Sentencia de fecha diecisiete 
de enero del dos mil veintidós, que resolvió declarar 

fundada la demanda de extinción de dominio; y 
REFORMÁNDOLA, DECLARARON INFUNDADA 
la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Puno, respecto del bien mue-
ble consistente en el vehículo con placa de rodaje 
Z1W- 577; inscrito en la partida registral número 
60526561 del registro de bienes muebles - Sede 
registral Tacna.

3. LEVANTARON toda medida cautelar que pudiera 
existir sobre el bien mueble en el presente proceso.

4. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Jueza Superior 
Ponente: señora María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES





9
Expediente 00031-2021-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tacna y 

Moquegua

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Piter Yasmani Apaza Ramos y Natividad Linares Luna

Impugnante Piter Yasmani Apaza Ramos y Natividad Linares Luna

Juez Vladimir Omar Salazar Díaz
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SUMILLA:

Las alegaciones de las partes deben ser corroboradas con medios probatorios idóneos, además 
de la propia declaración de la parte, permitiendo de tal forma realizar una valoración conjunta de 
la prueba. Para postular la instrumentalidad de un bien, debe verificarse que éste tenga las condi-
ciones mínimas para actuar como un medio-fin para la realización de la actividad ilícita.

SENTENCIA DE VISTA N° 33-2022

Resolución Número 17-2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Julio, veintiséis. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet; 
la apelación propuesta por la defensa de los reque-
ridos Piter Yasmani Apaza Ramos y Natividad Lina-
res Luna y la alegación al respecto por el represen-
tante del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

1.1. Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa de los requeridos Piter Yasma-
ni Apaza Ramos y Natividad Linares Luna, en contra 
de la sentencia número 015-2022, recaída en la re-
solución número trece – dos mil veintidós, de fecha 
tres de junio de dos mil veintidós, que declaró: Pri-
mero: Fundada la demanda de Extinción de Domi-
nio, interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia en Tacna 
y Moquegua, respecto de los bienes: a) Predio rural 
parcela 60, ubicado en el Sector Vilauta, distrito de 
Calana, provincia y departamento de Tacna, inscrito 
en la partida registral N° 11024791 de la Oficina de 
Registros Públicos de Tacna b) Inmueble ubicado 
en el Asentamiento Humano Proyecto Norte Mz. 
371, Lote 1, Etapa II, distrito de Ciudad Nueva, pro-
vincia y departamento de Tacna, inscrito en la parti-
da registral N° 20014152 de la Oficina de Registros 
Públicos de Tacna c) Vehículo automóvil de placa 
de rodaje Z40-443 inscrito en la Partida Registral 
N° 60547349 de la Oficina de Registros Públicos 
de Tacna; que comprende sobre los inmuebles, los 

terrenos y las edificaciones que sobre éstos existen, 
teniendo la condición de requerida Natividad Lina-
res Luna y requerido Piter Yasmani Apaza. Con lo 
demás que contiene.

1.2. Natividad Linares Luna y Piter Yasmani Apa-
za Ramos invocan como pretensión la revocatoria 
de la sentencia, disponiendo se declare infundada 
la demanda de Extinción de Dominio, en todos sus 
extremos.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del Estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
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contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, frutos 
y productos de esos bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II.- PARTE CONSIDERATIVA. -

Se procederá al análisis y pronunciamiento de las 
alegaciones postuladas por los apelantes, validadas 
en audiencia.

PRIMERO: DE LA INSTRUMENTALIZACIÓN DE 
LOS INMUEBLES

1.1 Los recurrentes sostienen que: De los bie-
nes materia de extinción de dominio, el vehículo 
automóvil de placa de rodaje Z40-443, inscrito en 
la Partida N° 11024791, sería el único bien interve-
nido con mercancía prohibida; pero con relación a 
los bienes inmuebles que son materia del proceso, 
estos no son producto, ni provienen de una activi-
dad ilícita pues la guarda fue circunstancial, y por 
una única vez.

Al respecto, se tiene que:

1.1.1 La alegación de la instrumentalización de los 
inmuebles, fue propuesta por la defensa en primera 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

instancia, al mismo que se dio respuesta en el fun-
damento décimo noveno de la resolución recurrida, 
precisando: “(...) los mismos no niegan que los in-
muebles se hayan instrumentalizado (...) los señala-
dos fundamentos de defensa, no son suficientes ni 
pertinentes para desestimar la demanda (...) resulta 
irrelevante la forma de adquisición o más especí-
ficamente la fuente de obtención de recursos para 
la obtención de los mismos; igualmente lo señala-
do que ha sido la única vez (...) no son argumentos 
amparables para desestimar la demanda, conside-
rando que el decreto Legislativo 1373, no ha esta-
blecido como presupuestos que los actos de ins-
trumentalización sean reiterados, o que los bienes 
sean exclusivamente utilizados como instrumentos 
de actividades ilícitas, siendo así no resulta necesa-
rio que concurran varios actos ilícitos o varios actos 
de instrumentalización para actividades ilícitas en 
los inmuebles (...)”

1.1.2 Ahora, para determinar la instrumentalidad de 
un bien, debe definirse dicho aspecto; el Acuerdo 
Plenario 05-2010-CJ-116, establece en el noveno 
fundamento literal b: “Los instrumentos del delito o 
Instrumenta scaeleris son los objetos que, puestos 
en relación de medio a fin con la infracción, han 
servido para su ejecución, tales como el vehículo 
utilizado para el transporte de mercancía, los útiles 
para el robo, el arma empleada, maquinarias del fal-
sificador, etcétera.” [negrita agregada]

Así, la defensa no discute la instrumentalidad del 
vehículo, sino únicamente de los inmuebles; señala 
que estos han sido utilizados de manera circunstan-
cial y por única vez.

1.1.3 Los fundamentos del juzgador para determi-
nar la instrumentalización de los bienes fueron:

En el fundamento décimo sexto se afirma: “(...) El 
acta de registro domiciliario e incautación, realizada 
en el inmueble ubicado en Asociación de Vivienda 
28 de agosto Nro. 371 -01 del Distrito de Ciudad 
Nueva, de la cual se desprende que se halló 3 bol-
sas de plástico conteniendo Cannabis Sativa – Ma-
rihuana, en un peso aproximado de 0.10Kg (...) la 
declaración de Pite Apaza Ramos, (...) me comuni-
qué con Ramiro Aguilar Mamani, pidiéndole traba-
jo, (...) me dijo que había una merca para llevar a 
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Desaguadero (...) A las once y media fui, a su casa, 
llegando a su puerta toque la bocina de mi carro y 
él salió con un saco y una bolsa y las guardó en la 
maletera de mi carro (...) De ahí nos fuimos a un 
lote que tengo en el Cementerio de Pocollay, donde 
guardamos el saco y la bolsa, quedando que íba-
mos a acondicionar en mi carro más tarde porque 
tenía que terminar de matricular a mi hija (...) a las 
tres y media de la tarde lo recogí del lugar donde 
vive, nos fuimos a mi lote donde sacamos el saco 
y la bolsa que habíamos guardado y nos dirigimos 
a mi casa donde estacione mi carro en la cochera y 
aprovechando que no había nadie en mi casa, con-
juntamente con Ramiro acondicionamos los paque-
tes con marihuana en mi vehículo (...) su ampliación 
de declaración (...) asimismo a la cuarta pregunta 
absuelve precisando que dichos paquetes fueron 
acondicionados en el interior de su domicilio ubica-
do en la Asociación de Vivienda 28 de agosto man-
zana 371, lote número 01, comité número 13 del 
Distrito de Ciudad Nueva.” [subrayado es nuestro]

En el fundamento décimo sétimo precisa: “(...) pu-
diendo determinarse claramente de las pruebas 
citadas, especialmente la declaración y ampliación 
de declaración del requerido Piter Yasmani Apaza 
Ramos, que ambos inmuebles objeto de extinción 
de dominio, han sido instrumentalizados para una 
actividad ilícita, tráfico ilícito de drogas, al haber 
sido utilizados para guardar una sustancia ilícita y 
acondicionar la misma en el vehículo en el que se 
iba a trasladar esta sustancia, actos que se encuen-
tra íntimamente ligados al favorecimiento del consu-
mo ilegal de drogas y de tráfico de las mismas.(...)” 
[subrayado es nuestro]

1.1.4 En el escrito de demanda, acápite 2.5, se con-
signa que, los hechos de la indagación patrimonial 
fueron: “asimismo, Piter Yasmani Apaza Ramos se-
ñaló haberse comunicado y encontrado días antes 
de la intervención con Ramiro Aguilar Mamani, con 
quien coordinó el traslado de una “merca” (droga), a 
Desaguadero, acuerdo que materializaron el día 09 
de enero del 2019, en horas de la mañana trasladan-
do la droga en su vehículo, desde la casa de Ramiro 
Aguilar, hasta el lote de su propiedad ubicado en la 
Asociación de Criadores de Porcinos 10 de octubre 
Parcela N° 60 del distrito de Calana, con la finalidad 
de ocultar la droga en dicho lote, posteriormente, en 

horas de la tarde lo trasladaron nuevamente en su 
vehículo hasta su casa ubicada en Asociación de Vi-
vienda 28 de agosto Manzana 371, Lote 01, Comité 
N° 13 del distrito de Ciudad Nueva, ingresándola a 
la cochera, lugar donde realizaron el acondiciona-
miento de la droga (...)”[subrayado es nuestro]

2.6 Por lo anteriormente señalado, se tiene que el 
bien inmueble de propiedad de Piter Yasmani Apaza 
Ramos ubicado en la Asociación de Criadores de 
Porcinos 10 de octubre N° 60 de distrito de Calana 
sirvió para guardar y ocultar la droga en un primer 
momento y luego también el inmueble ubicado en la 
Asociación de Vivienda 28 de Agosto 371, Lote 01, 
Comité N° 13 del distrito de Ciudad Nueva de pro-
piedad de Piter Yasmani Apaza Ramos sirvió para 
guardar drogas ya que en el mismo se halló tres bol-
sitas de plástico transparente conteniendo especie 
vegetal (marihuana) asimismo dicho inmueble faci-
litó el acondicionamiento de la droga en el vehículo 
de placa de rodaje Z4O 443 ya que dicha actividad 
la realizaron en la cochera del inmueble [de] Piter 
Yasmani Apaza Ramos con Ramiro Aguilar Mamani, 
y finalmente el vehículo de placa de rodaje Z4O 443 
sirvió para transportar y mantener oculta la droga 
que había sido acondicionada en dicho vehículo, 
la cual tenía como destino Desaguadero Puno, por 
lo que dichos bienes, habrían servido como medio 
para cometer la actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas.” [subrayado es nuestro]

1.1.5 Respecto del bien 1 – ubicado en Asocia-
ción de Vivienda 28 de Agosto número 371, Ciu-
dad Nueva-.

1.1.5.1 De lo mencionado en los párrafos anterio-
res, se advierte que la Fiscalía postuló que el 09 de 
enero de 2019, en horas de la tarde, Piter Yasmani 
Apaza Ramos, acondicionó la droga en el vehículo 
Z4O-443, estando al interior del inmueble ubicado 
en Asociación de Vivienda 28 de Agosto.

1.1.5.2 A fin de acreditar ello y determinar la ins-
trumentalización del citado bien, el juzgador valoró:

1. El Acta de Registro Domiciliario e Incautación 
realizada en el inmueble, precisando que allí 
se encontró tres bolsas de plástico conteniendo 
Cannabis Sativa – Marihuana.
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2. La declaración de Piter Apaza Ramos, quien in-
dicó que fue en dicho inmueble en donde acon-
dicionó el vehículo con marihuana.

3. Ampliación de declaración de Piter Apaza Ra-
mos, quien precisó que los paquetes de droga 
fueron acondicionados en el interior de su do-
micilio ubicado en Asociación de Viviendo 28 
de agosto, manzana 371.

En ese sentido, además de la declaración del re-
querido Piter Apaza Ramos, y su ampliación de de-
claración, se tiene el Acta de Registro Domiciliario, 
en donde se verifica que al momento de la inter-
vención, 10 de enero de 2019, existía droga en el 
inmueble.

1.1.5.3 En consonancia con el Acuerdo Plenario 
N°5-2021/CJ-116, instrumento es el bien que fue 
utilizado como medio fin para la infracción; ahora la 
postulación del Ministerio Público, en este supuesto 
tiene corroboración en los medios de prueba ofre-
cidos por la parte, en tal sentido, el artículo 28° del 
Decreto Legislativo 1373, respecto a la valoración 
de prueba señala que es valorada en conjunto y de 
acuerdo con las reglas de la crítica razonada.

En este contexto, consideramos que la evalua-
ción realizada por el juzgador es correcta, ya que 
además de la declaración del requerido y su am-
pliación, esta alegación se encuentra debidamente 
corroborada, por un elemento adicional, que permi-
te determinar razonablemente que el inmueble fue 
instrumentalizado para la actividad del tráfico ilícito 
de drogas.

1.1.6 Respecto del bien 2 – ubicado en Asocia-
ción Criadores de Porcinos 10 de octubre núme-
ro 60, distrito de Calana.

1.1.6.1 En este caso, el Ministerio Público postula 
que, en un primer momento, en horas de la mañana 
del 19 de enero de 2019, la droga fue trasladada a 
este inmueble, el que sirvió para guardar y ocultar 
la misma, para en horas de la tarde, llevar la droga 
a otro inmueble, lugar en donde fue acondicionada.

A fin de acreditar la instrumentalización del inmue-
ble el juez valoró:

1. La declaración del requerido Piter Yasmani 
Apaza Ramos, quien advirtió del itinerario de 
la droga al recibirla de Ramiro Aguilar Mamani, 
que fue en un terreno del Cementerio de Poco-
llay en donde se guardó el saco y la bolsa.

1.1.6.2 Así, la única prueba valorada por el juzga-
dor es la declaración del requerido, no se tiene 
mínima corroboración periférica -prueba distinta 
de la propia versión del requerido-; en esa línea, 
del Acta de Verificación realizada el 17 de enero de 
2019 (folios 16), se evidencia que el inmueble de 
Asociación Criadores de Porcinos, 10 de Octubre, 
número 60 es un terreno cercado con esteras, palos 
y calaminas, con una puerta de acceso de material 
calamina, verificando que se encuentra asegurado 
con un candado y cadena, al ingresar se observa un 
espacio de 20x40m; al lado izquierdo de la puerta 
existe un cuarto de madera prefabricado de 2x2m, 
donde se observa una tarima de cama, baldes de 
plástico, ropero de madera y una manguera, seña-
lando Piter Apaza Ramos que, en dicho cuarto se 
guardó provisionalmente la marihuana.

1.1.6.3 Ahora, el acto de guardar y ocultar la droga, 
de acuerdo a la postulación de la demanda, estaba 
destinado al tráfico ilícito de drogas; no obstante, 
para que un lugar sea idóneo para ese propósito, 
debe tener características propias que impidan que 
la droga pueda ser hallada de manera inmediata, 
que pueda ser sustraída por cualquier persona o 
cualquier escenario razonable que haga conservar 
en buen estado lo guardado u ocultado.

Se mencionó que el Decreto Legislativo 1373 pre-
coniza que, la valoración de la prueba debe ser en 
conjunto; así, de la prueba postulada, este despa-
cho verifica que en este inmueble no se halló ves-
tigio que denote que el mismo fue utilizado como 
instrumento, situación diferente del inmueble ante-
riormente analizado.

Asimismo, de las características del bien –Acta de 
Verificación ofrecida como medio probatorio por el 
Ministerio Público-, se trata de un bien cercado con 
esteras y calaminas, lo que hace concluir razona-
blemente que el ingreso era accesible; la habitación 
que fue utilizada para ocultar y guardar la droga, 
es de material prefabricado, por ende, altamente 
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vulnerable; de la declaración del requerido que tam-
bién fue valorado por el juez, indicó: “A las once y 
media fui, a su casa, llegando a su puerta toque la 
bocina de mi carro y él salió con un saco y una bolsa 
y las guardó en la maletera de mi carro (...) De ahí 
nos fuimos a un lote que tengo en el Cementerio 
de Pocollay, donde guardamos el saco y la bolsa, 
quedando que íbamos a acondicionar en mi carro 
más tarde porque tenía que terminar de matricular 
a mi hija (...) a las tres y media de la tarde lo recogí 
del lugar donde vive, nos fuimos a mi lote donde 
sacamos el saco y la bolsa que habíamos guardado 
y nos dirigimos a mi casa donde estacione mi carro 
en la cochera y aprovechando que no había nadie 
en mi casa, conjuntamente con Ramiro acondicio-
namos los paquetes con marihuana en mi vehícu-
lo”. En base al sólo mérito de aquella declaración 
se concluiría que, la finalidad de conducir la droga 
haya permanecido en el terreno, no era en sí un 
acto propio de ocultamiento, sino porque el requeri-
do tenía otros asuntos que atender, ello es tan así, 
que para acondicionar el bien con la droga, tuvieron 
que dirigirse a su domicilio, y realizar aquella activi-
dad en el garaje.

Entonces, el hecho que la droga hubiese perma-
necido por algunas horas, en el inmueble de Aso-
ciación Criadores de Porcinos 10 de octubre 
número 60, distrito de Calana, no reúne las carac-
terísticas mínimas para concluir que fue instrumen-
talizado para la actividad del tráfico ilícito de drogas.

El agravio es de recibo, parcialmente.

SEGUNDO: DE LA SOCIEDAD DE GANANCIALES

2.1 Los recurrentes sostienen que: Los bienes 
pertenecen a la sociedad de gananciales, por ende 
con mayor razón la recurrente Natividad Linares 
Luna, no tendría que estar afectada con la senten-
cia, habiéndose vulnerado el debido proceso, por no 
estar mínimamente inmersa en el proceso penal de 
Tráfico Ilícito de Drogas, por tanto los bienes ma-
teria del proceso penal no le pueden alcanzar a la 
requerida, además desconocía las actividades del 
otro requerido, entonces no corresponde exigir el 
deber de diligencia sostenido por el juzgador.

Al respecto, se tiene que:

2.1.1 En el fundamento décimo tercero el juez pre-
cisó: “(...) sobre la condición de propietarios de los 
bienes objeto de extinción de dominio, no existe 
contradicción por los requeridos, más que en el ex-
tremo que los bienes inmuebles son de la sociedad 
de gananciales por haberlos adquirido dentro del 
matrimonio de los mismos, hecho que ha sido reco-
nocido por este juzgado mediante la resolución N° 
12-2021 (...) por la cual se incorpora a la requerida 
Natividad Linares Luna, en condición de requerida 
sobre los inmuebles objeto de extinción, debiendo 
tenerse presente que si bien el Predio rural Parcela 
60, ubicado es el Sector Vilauta, Distrito de Calana, 
Provincia y Departamento de Tacna, (...) y el inmue-
ble ubicado en el Asentamiento Humano Proyecto 
Norte Mz. 371, Lote 1 Etapa II, Distrito de Ciudad 
Nueva, Provincia y Departamento de Tacna (...) se 
encuentran inscritos a favor del requerido Piter Yas-
mani Apaza Ramos, se tiene que las adquisiciones 
son del año 2006 y 2013, respectivamente, y que 
conforme el acta de matrimonio (...) los requeridos 
han contraído matrimonio el 22 de enero del 2011 
(...) un acta de nacimiento de una hija de los reque-
ridos, nacida el 29 de enero del 2003, declarada por 
ambos, en tal sentido de estos documentos se pue-
de concluir que entre los requeridos habría existido 
una convivencia que viene desde antes del 2003 y 
que han contraído matrimonio del 2011, por lo que 
todos los bienes objeto de extinción de dominio se 
encuentran debidamente individualizados, ubicados 
y acreditado que los requeridos son los propietarios 
de los mismos”

Al concluir, en el considerando anterior, que el te-
rreno ubicado en el Predio rural Parcela 60, sector 
de Vilauta, Calana, Tacna no fue instrumentalizado 
para la actividad del tráfico ilícito de droga, resulta 
innecesario emitir pronunciamiento respecto a su 
pertenencia a la sociedad de gananciales.

2.1.2 Respecto al inmueble ubicado en Asociación 
Criadores de Porcino, esta Sala dejó sentado que 
dicho bien sí fue utilizado como instrumento en la 
actividad del tráfico ilícito de drogas.

Verificando que ésta se adquirió dentro del matri-
monio, de acuerdo al pronunciamiento del juzgador, 
se encuentra dentro de la sociedad de gananciales; 
de tal manera, la Resolución N° 012- 2021, de fecha 
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07 de diciembre de 2021, en el fundamento quinto 
señala: “(...) acta de matrimonio de los requeridos, 
Piter Yasmani Apaza Ramos y Natividad Linares 
Luna, matrimonio celebrado el 22 de enero de 2011” 
asimismo en el fundamento sexto, indicó: “(...) en 
tal sentido al haber sido adquirido el inmueble ubi-
cado en el Asentamiento Humano Proyecto Norte 
Mz. 371, Lote 1, Etapa II, Distrito de Ciudad Nueva, 
Provincia y Departamento de Tacna, el diecisiete de 
marzo de dos mil trece, por más que el requerido 
haya señalado la condición de soltero, al estar ca-
sado con la requerida desde el año 2011 este bien 
es de la sociedad de gananciales”

En tal sentido, no habiendo alegado las partes que 
hay una separación de bienes, el inmueble sí le co-
rresponde a la sociedad de gananciales.

2.1.3 Ahora, la defensa alega que el proceso de ex-
tinción no debe afectar a la requerida, por no estar 
inmersa dentro del proceso penal y desconocer de 
las actividades del otro requerido.

El artículo 2.3 del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo 1373, establece que el proceso de extin-
ción de dominio es independiente y autónomo del 
proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccio-
nal o arbitral.

De tal manera, el proceso de extinción de domi-
nio no se ventila respecto de su participación en el 
proceso penal, pues lo que se persigue es el bien 
instrumentalizado indistintamente de quien sea el 
propietario del mismo, su no desconocimiento de la 
utilidad que se le dio al bien será analizado en el 
siguiente apartado.

El agravio, no es atendible.

TERCERO: DEL TERCERO DE BUENA FE

3.1 Los recurrentes sostienen que: El Título Preli-
minar del Decreto Legislativo 1373, II.2.4 establece 
que poseer, detentar o utilizar bienes de origen lícito 
o destino ilícito no constituye justo título, salvo el 
derecho de tercero de buena fe, de lo que se infiere 
que en el caso se involucró indebidamente a un ter-
cero, quien es la requerida Natividad Linares Luna.

Al respecto, se tiene que:

3.1.1 En efecto, nuestra norma contempla al tercero 
de buena fe, quien debe continuar teniendo la titu-
laridad del bien, al verificar que su actuación no ha 
sido negligente.

Es necesario indicar que, postular una actuación de 
buena fe, no debe significar una mera alegación en 
el proceso de extinción de dominio; el artículo 66° 
del Decreto Supremo 007-2019-JUS – Reglamento 
del Decreto Legislativo N°1373, establece que ter-
cero de buena fe es aquella persona, natural o jurí-
dica, que no sólo acredita haber obrado con lealtad 
y probidad, sino que también ha desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente.

En tal sentido, la postulación y acreditación de bue-
na fe cualificada le corresponde a la parte requerida, 
no al Ministerio Público, para ello deberá presentar 
prueba que acredite suficientemente dicha ac-
tuación, aspecto que se desprende de la lectura 
del artículo II, acápite 2.9 del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N°1373, en cuanto al Ministerio 
Público le exige la acreditación de la instrumenta-
ción del bien.

3.1.2 En el caso de autos, el juez en el fundamento 
vigésimo sexto indicó: “(...) si bien la requerida no 
habría tenido directa participación en los actos de 
instrumentalización de los bienes objeto de extin-
ción, si le es exigible el comportamiento diligente y 
prudente sobre sus bienes, lo que implica que de-
bió tener una actitud de vigilancia y control sobre 
sus bienes, con la prudencia y diligencia necesaria 
a efectos que no sean instrumentalizado para una 
actividad ilícita, por cualquier persona.” En el funda-
mento vigésimo noveno, se precisa que la requerida 
no ha aportado medio de prueba alguno que acredi-
te la buena fe exigible.

3.1.3 Si bien la requerida señala desconocer las ac-
tuaciones a las que se dedicaba el co requerido; no 
presentó medio de prueba alguno para ser analiza-
do por el aparato judicial, más aun que es en el bien 
que era habitado por ella, en donde se acondicionó 
la droga en el vehículo durante varias horas y donde 
además se encontró vestigios de droga, si bien aña-
de que trabajaba en horario de la tarde, momento 
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en el que se habría acondicionado la sustancia ilíci-
ta, no acreditó dicho extremo, por lo que reiteramos 
que la buena fe no puede ser una mera alegación, 
sino debe presentarse elementos idóneos para su 
acreditación.

El agravio no es de recibo.

CUARTO: DE LA PROPORCIONALIDAD DE LA 
DECISIÓN

4.1 Los recurrentes sostienen que: No hay pro-
porcionalidad en la resolución, pues estos bienes no 
pueden ser calificados como instrumentos del delito 
materia de investigación, pues tales bienes son pro-
ducto de actividades lícitas. El derecho de propie-
dad solamente puede ser materia de restricciones 
por las causas y las finalidades establecidas en la 
Constitución, debiendo someterse a un examen de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto.

Al respecto, se tiene que:

4.1.1 El Tribunal Constitucional en el expediente 
00012-2006-AI/TC, indica que el principio de propor-
cionalidad se constituye en un mecanismo jurídico 
de trascendental importancia en el Estado Constitu-
cional y como tal tiene por función controlar todo 
acto de los poderes públicos en los que puedan 
verse lesionados los derechos fundamentales, 
entre otros bienes constitucionales.

Ciertamente nuestra Constitución en el artículo 70° 
establece la protección del Derecho a la Propiedad, 
así señala que el derecho de propiedad es inviola-
ble. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.

4.1.2 Así, la afectación al derecho de propiedad 
ocurre siempre que, de acuerdo a la ley se haya 
ejercido debidamente los derechos inherentes a 
este, pero cuando el bien es utilizado con fines dis-
tintos que además coadyuvan a la comisión de ac-
tividades ilícitas, no puede señalarse que el Estado 
pretende afectar dicho derecho, pues es el mismo 
requerido quien procura sus propios bienes a activi-
dades ilegales, por lo que el Estado, en cuidado de 

que el bien no siga siendo utilizado para tales fines, 
dispone de su titularidad.

Por lo demás, de acuerdo al fundamento primero de 
esta resolución, ya se emitió pronunciamiento res-
pecto al fin que se le otorgó a ambos bienes.

El agravio no es de recibo

QUINTO: LA FINALIDAD DE LA EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

5.1. Los recurrentes sostienen que: De acuerdo 
al Decreto Legislativo 1373, la extinción de domi-
nio se constituye como una herramienta de política 
criminal para la prevención y lucha contra la corrup-
ción y delincuencia organizada, lo que no aplica al 
caso de autos, por cuanto no se determinó la pre-
sencia de una organización criminal ni existe actos 
de corrupción.

Al respecto, se tiene que:

5.1.1. El juzgador en el fundamento vigésimo se-
gundo indicó: “ (...) en tal sentido no resulta acerta-
do sostener que principalmente se aplica a la lucha 
contra la corrupción y la delincuencia organizada, 
siendo su ámbito de aplicación sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que se derivan 
de las actividades ilícitas señaladas, dentro de las 
cuales se encuentra la de tráfico ilícito de drogas, 
actividad para la cual han sido instrumentalizados 
los bienes objeto de extinción de dominio”

5.1.2. Al respecto, el Decreto Legislativo 1373 es 
taxativo al señalar en el Título Preliminar, artícu-
lo I, el ámbito de aplicación, estableciendo que es 
aplicable a instrumentos del tráfico ilícito de drogas 
y entre otras se debe aplicar también a otras con 
capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ga-
nancias de origen ilícito o actividades vinculadas a 
la criminalidad organizada.

Por lo que, entendida la norma de manera conjunta, 
no necesariamente debe acreditarse una organiza-
ción criminal para que se pueda accionar dentro de 
un proceso de extinción de dominio.
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El agravio no es de recibo

SEXTO: LA APLICACIÓN DE LA NORMA EN EL 
TIEMPO

6.1. Los recurrentes sostienen que: Los hechos 
que dieron lugar al proceso datan del 10 de enero 
de 2019, sin embargo, el Decreto Legislativo 1373 
entra en vigencia al día siguiente de la publicación 
de su Reglamento en el Diario Oficial, siendo que 
el aludido Reglamento fue publicado el 01 de febre-
ro de 2019, por lo que ambas normas rigen desde 
el 02 de febrero de 2019, no siendo posible aplicar 
normas antes de la vigencia de las mismas. Ello 
atenta contra la seguridad jurídica y cobra vigencia 
la irretroactividad de la ley.

Al respecto, se tiene que:

6.1.1 El juzgador en el fundamento vigésimo prime-
ro afirma: “asimismo requerida y requerido, sostie-
nen que los hechos ilícitos, calificados como tal, y 
que han dado lugar al proceso, datan del 10 de ene-
ro del 2019; (...) ambas normas rigen desde el 02 
de febrero de 2019; por consiguiente no es posible 
aplicar normas que para los hechos sucedidos cali-
ficados como delitos se hayan suscitado antes de la 
vigencia del D. Legislativo aludido y su reglamento 
Decreto Supremo N° 007-2019-JUS, fundamento 
que no es atendible considerando que el numeral 
2.5 del artículo II del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo número 1373, establece la aplicación en 
el tiempo, precisando que la extinción de dominio se 
declara con independencia de que los presupuestos 
para su procedencia hayan ocurrido con anteriori-
dad a la vigencia del decreto legislativo N° 1373, 
siendo esto así al declararse la extinción de dominio 
con independencia de que los presupuestos para su 
procedencia hayan ocurrido con anterioridad a la vi-
gencia del mismo, no es retroactiva ni irretroactiva, 
es retrospectiva, pues regula situaciones ocurridas 
aún antes de su vigencia, conforme lo establece la 
propia norma, debiendo considerarse que nuestro 
ordenamiento jurídico sin contradecirse no podría 
consolidar efectos jurídicos sobre bienes instrumen-
talizados para actividades ilícitas (...)”

6.1.2 Para la aplicación de las normas, nuestra 
Constitución Política ha establecido límites que se 

recogen en los artículos 103° y 109°, así señala en 
el primero “...La ley, desde su entrada en vigencia, 
se aplica a las consecuencias de las relaciones y 
situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni 
efecto retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en 
materia penal cuando favorece al reo...”; por su par-
te el artículo 109° señala que “La ley es obligatoria 
desde el día siguiente de su publicación en el diario 
oficial, salvo disposición contraria de la misma ley 
que posterga su vigencia en todo o en parte”.

6.1.3 De las citadas normas se colige el principio 
de la irretroactividad, que surge de la necesidad 
de preservar la seguridad jurídica como valor del 
interés público; queda claro que la regla general 
es esta, sin embargo, la aplicación temporal de las 
normas, muchas veces no resulta ser pacífica origi-
nando nuevas discusiones sobre su retroactividad3 
o ultractividad4

6.1.4 A efecto de solucionar estas dificultades la 
doctrina provee dos teorías: la teoría de los hechos 
cumplidos y la teoría de los derechos adquiridos.

La teoría de los derechos adquiridos, recogida 
por la Constitución Política del Perú de 1979, sos-
tiene que una vez que un derecho ha nacido y se 
ha establecido en la esfera de un sujeto, las normas 
posteriores que se dicten no pueden afectarlo. En 
consecuencia, el derecho seguirá produciendo los 
efectos previstos al momento de su constitución, 
bien por el acto jurídico que le dio origen, bien por la 
legislación vigente cuando tal derecho quedó esta-
blecido. Esta teoría busca proteger la seguridad de 
los derechos de las personas. Tiende a conservar 
las situaciones existentes y rechaza la modificación 
de las circunstancias por las nuevas disposiciones 
legales.

La teoría de los hechos cumplidos, sostiene que 
cada norma jurídica debe aplicarse a los hechos 
que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su 
aplicación inmediata. Entonces, si se genera un de-
recho bajo una primera ley y luego de producir cierto 

3 Retroactividad.- Aplicación de una norma sobre situaciones 
acaecidas bajo el amparo de una ley anterior.
4 Ultractividad.- La ley derogada continúa regulando situacio-
nes nacidas bajo su imperio.
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número de efectos esa ley es modificada por una 
segunda, a partir de la vigencia de esta nueva ley, 
los nuevos efectos del derecho se deben adecuar 
a ésta y ya no ser exigidos más por la norma ante-
rior bajo cuya vigencia fue establecido el derecho 
de que se trate. Protege la necesidad de innovar la 
normatividad social a partir de las normas de carác-
ter general5.

6.1.5 Ciertamente, el artículo 103° de la Constitu-
ción consagra la teoría de los hechos cumplidos, 
como también lo señaló el Tribunal Constitucional 
en diferentes pronunciamientos, así en el Expedien-
te número 0606-2004-AA/TC, fundamento dos, indi-
ca “...este Tribunal debe precisar que nuestro orde-
namiento adopta la teoría de los hechos cumplidos 
(excepto en materia penal cuando favorece al reo), 
de modo que la norma se aplica a las consecuen-
cias y situaciones jurídicas existentes”.

Cuando la citada norma constitucional señala la 
aplicación a las consecuencias de las relaciones 
y situaciones jurídicas existentes, se refiere a las 
que no se encuentran consumadas sino en proceso 
de desarrollo, es decir sus efectos aún se produ-
cen al momento de entrar en vigencia una nueva 
normativa.

6.1.6 El numeral 2.5° del artículo II del Título Preli-
minar del Decreto Legislativo número 1373 declara 
“...la extinción de dominio se declara con indepen-
dencia de que los presupuestos para su proceden-
cia hayan ocurrido con anterioridad a la vigencia 
del presente decreto legislativo”, agregando que el 
literal a) del artículo 7.1° del citado decreto legis-
lativo, señala como presupuesto de procedencia 
“Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”.

En una primera aproximación, se advierte que el De-
creto Legislativo no vulnera el principio de irretroac-
tividad (hechos cumplidos) de las normas, por el 
contrario, la reafirma puesto que el acotado artículo 
hace referencia a los presupuestos de procedencia 

5 Casación N° 15470-2014 SAN MARTÍN, considerando noveno.

para un proceso de Extinción de Dominio donde aún 
no se originaron consecuencias jurídicas, que aún 
no ha sido resuelto (declarado).

6.1.7 Sin perjuicio de lo anterior, el Reglamento del 
Decreto Legislativo 1373 en su artículo 5.2° señala 
“...Los actos jurídicos recaídos sobre bienes patri-
moniales de origen o destino ilícito, al ser nulos de 
pleno derecho, no generan relaciones ni efectos ju-
rídicos por el paso del tiempo y, por tanto, pueden 
ser objeto de un proceso de extinción en cualquier 
momento...”, de esta regulación se desprende lo 
que en la doctrina se denomina el “principio de re-
trospectividad” que tiene como finalidad regular y 
develar derechos que no nacieron a la vida jurídica, 
no existiendo objeto sobre el cual pueda haber re-
caído la protección del sistema jurídico o si la tuvo 
la perdió, puesto que no son bienes obtenidos con 
justo título o no están destinados a fines compati-
bles con el ordenamiento jurídico.

Así, el poseer, detentar o utilizar bienes de origen 
ilícito o destino ilícito no constituye justo título [salvo 
los derechos de terceros de buena fe] siendo pasi-
bles de extinción de dominio, sobre los que además 
no opera el transcurso del tiempo siendo su perse-
cución imprescriptible. Ambas figuras dan lugar a 
la intemporalidad de la extinción de dominio que es 
perfectamente coherente con su naturaleza pues-
to que, si se limitara en el tiempo la posibilidad de 
declararla, ello sería equivalente a habilitar un me-
canismo legal para subvertir el origen o destinación 
ilícita de los bienes, y revestir de legalidad algo que 
nunca tuvo o que lo perdió.

6.1.8 De ello, se concluye que los derechos reales 
susceptibles de extinción de dominio nunca desple-
garon consecuencias jurídicas, no estando extin-
guidas, consumadas ni agotadas, siendo ello así la 
aplicación del Decreto Legislativo 1373 no tendría 
efecto retroactivo, no se contrapone al artículo 103° 
de la Constitución.

El agravio no es de recibo

SÉTIMO: CONCLUSIÓN

7.1 Los agravios expresados en el recurso de ape-
lación son estimados en parte, con relación a uno 
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de los inmuebles; corresponde confirmar en parte la 
sentencia de primera instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA. -

Por los fundamentos expuestos,

1.- DECLARARON: FUNDADA EN PARTE la ape-
lación interpuesta por las defensas de los requeri-
dos Piter Yasmani Apaza Ramos y Natividad Lina-
res Luna; en consecuencia.

2.- CONFIRMARON la sentencia número 015-2022, 
recaída en la resolución número trece – dos mil 
veintidós, de fecha tres de junio de dos mil veinti-
dós, en el extremo que declaró: Primero: Fundada 
la demanda de Extinción de Dominio, interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio con competencia en Tacna y Moquegua, 
respecto de los bienes: b) Inmueble ubicado en el 
Asentamiento Humano Proyecto Norte Mz. 371, 
Lote 1, Etapa II, distrito de Ciudad Nueva, provin-
cia y departamento de Tacna, inscrito en la partida 
registral N° 20014152 de la Oficina de Registros 
Públicos de Tacna c) Vehículo automóvil de placa 
de rodaje Z40-443 inscrito en la Partida Registral 
N° 60547349 de la Oficina de Registros Públicos de 
Tacna; que comprende sobre los inmuebles, los te-
rrenos y las edificaciones que sobre éstos existen, 
teniendo la condición de requerida Natividad Lina-
res Luna y requerido Piter Yasmani Apaza. Con lo 
demás que contiene en relación a estos bienes.

3.- REVOCARON la sentencia número 015-2022, 
en el extremo que declaró: Primero: Fundada la de-
manda de Extinción de Dominio, interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio con competencia en Tacna y Moquegua, respec-
to del bien: a) Predio rural parcela 60, ubicado en 
el Sector Vilauta, distrito de Calana, provincia y de-
partamento de Tacna, inscrito en la partida registral 
N° 11024791 de la Oficina de Registros Públicos de 
Tacna; REFORMANDO la misma, DECLARAMOS 
INFUNDADA la demanda de extinción de Dominio, 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua, respecto del bien: a) Predio rural parce-
la 60, ubicado en el Sector Vilauta, distrito de Ca-
lana, provincia y departamento de Tacna, inscrito 
en la partida registral N° 11024791 de la Oficina de 
Registros Públicos de Tacna

4.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen. Conforme al artículo 33.2 de la Ley 
de Extinción de Dominio y los artículos 68.5 y 70.5 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, 
contra esta sentencia de vista, no procede recurso 
alguno SIN COSTAS. - Juez Superior Ponente: se-
ñor Orlando Abril Paredes.

SS.
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
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Expediente 00032-2021-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Binelda Suxso Porto y Yesica Karina Velarde Sucso

Impugnante Binelda Suxso Porto y Yesica Karina Velarde Sucso

Jueces Rivera Dueñas, Venegas Saravia, Coaguila Valdivia
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SUMILLA:

“La prueba por indicios se encuentra reconocida en nuestro ordenamiento procesal en el inciso 
3 del artículo 158 del Código Procesal Penal. Esta configura un método de apreciación de prue-
bas. Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar la declaración de ciertos hechos probados 
en tal prueba, siempre que se cumpla con los requisitos legales establecidos en la legislación, 
los mismos que están en función al indicio como a la deducción o inferencia. Así resulta que, lo 
característico de esta prueba es que su objeto no es directamente el hecho constitutivo del delito, 
sino otro hecho intermediario que permite llegar al primero por medio de un razonamiento basa-
do en el nexo causal y lógico existente entre los hechos probados y los que se tratan de probar. 
Para tal efecto, el indicio -hecho base- ha de estar plenamente probado -por diversos medios 
de prueba que autoriza la ley-, de lo contrario configuraría una sospecha sin sustento real; y 
deben ser plurales, o excepcionalmente únicos pero de una singular fuerza acreditativa; deben 
ser concomitantes al hecho que se trata de probar -los indicios deben ser periféricos respecto 
al dato fáctico a probar-; deben estar interrelacionados de modo que se refuercen entre sí y que 
no excluyan el hecho consecuencia -imbricación entre si-. Solo así, es posible que, a través de 
la prueba indiciaria se sustente suficientemente por probada una pretensión y en virtud de la 
balanza de probabilidades se considere la procedencia ilícita de un bien. En el caso de autos, a 
través de la prueba presentada por el Ministerio Público quedó acreditada la instrumentalización 
del bien inmueble de litis para la comisión de actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas por parte 
de las requeridas, máxime si estas estándo en la mejor capacidad para demostrar el destino licito 
dado al bien de litis, a través de la formulación de contra indicios, tal y como le impone el principio 
de carga dinámica de la prueba, no lo hicieron. Consiguientemente, no le queda otra opción que 
confirmar la decisión del Juez de primera instancia que optó por declarar la extinción de dominio 
del bien inmueble”.
Palabras Clave: Prueba indiciaria/ Indicio/ Carga dinámica de la prueba.

SENTENCIA DE VISTA N° 17-2021

RESOLUCIÓN Nro. 27-2021.

Arequipa, dos mil veintiuno. 
Diciembre, doce.

I.- VISTOS y OIDOS: a las partes en audiencia 
pública llevada a cabo a través de Google Meet, 
y de conformidad con lo señalado por el Ministerio 
Público.

PRIMERO: Objeto de pronunciamiento.

Es materia de grado la Sentencia número seis-dos 
mil veintiuno, de fecha veintisiete de setiembre de 
dos mil veintiuno, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de dominio con 

competencia en Tacna y Moquegua; declarando la 
extinción de los derechos reales del bien inmueble 
ubicado en Asentamiento Humano marginal Ciudad 
Nueva, manzana 01, lote 11 del distrito de Ciudad 
Nueva, provincia y departamento de Tacna, inscri-
to en la Partida Registral 2000058 Zona Registral 
XIII- Sede Tacna, que puedan corresponder a las 
requeridas Binelda Suxso Porto y Yesica Karina Ve-
larde Sucso; disponiendo que la titularidad del bien 
inmueble citado sea transferido al Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados, para tal efecto ordenó que se inscriba 
la sentencia emitida en el Registro de Propiedad In-
mueble de la partida registral en que se halle inscri-
to el bien, así como ordenó que pase a administra-
ción del Programa Nacional de Bienes Incautados el 
bien inmueble, mientras aun no adquiera la calidad 
de cosa juzgada la presente resolución para que se 
disponga del mismo.
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SEGUNDO: Fundamento de las apelaciones.

El abogado defensor de las requeridas BINELDA 
SUXSO PORTO y YESICA KARINA VELARDE 
SUCSO interpuso recurso de apelación, solicitando 
como pretensión la revocatoria de la recurrida; y re-
formándola se declare infundada la sentencia, y en 
consecuencia, se disponga la devolución del bien a 
su propietario, sosteniendo los siguientes agravios:

 9 La recurrida obvió considerar que el bien in-
mueble sujeto a la acción de extinción de domi-
nio fue adquirido y construido con el producto 
de ganancias licitas, ya que el bien fue adquiri-
do del Organismo de Formalización de la Pro-
piedad Informal por Binelda Suxso Porto, que 
para su edificación se efectuó con un préstamo 
hipotecario otorgado por el Banco de Materia-
les, inscrito en la partida registral del bien, obli-
gación condonada a la requerida por el sismo 
ocurrido en el año 2001, máxime si tampoco 
se cuenta con una pericia contable que cuan-
tifique las ganancias ilícitas obtenidas por las 
recurrentes.

 9 El A quo no consideró que no existe prueba idó-
nea que demuestre que el bien objeto de ex-
tinción de dominio constituya instrumento de la 
comisión de actividades ilícitas de tráfico ilícito 
de drogas.

 9 El juzgador incurrió en una errada valoración de 
las actas de video vigilancia, cuando esta no se 
encuentra corroborada con otra prueba como 
es acta de incautación, peso y pericia química, 
que identifique a las personas y que determine 
que lo que adquirieron fue droga, a efectos de 
poder concluir que las personas que aparecen 
descritas en el acta habrían adquirieron droga, 
máxime si los supuestos testigos hablan en 
condicional haciendo referencia a posibilida-
des y no a hechos reales. De modo que, sin 
ello solo existen supuestos, y no se encuentra 
acreditado que el inmueble haya servido como 
instrumento para la comisión de ilícitos.

 9 El A quo no consideró al valorar el acta de alla-
namiento e intervención policial de fecha 21 de 
diciembre de dos mil dieciocho, que dicho do-
cumento aun no constituye una prueba, pues 
no existe sentencia penal respecto de la inves-
tigación que dio origen a la misma. Por tanto, 

no puede concluirse válidamente que el bien 
fue instrumentalizado por las recurrentes.

 9 La recurrida no consideró que no existe un mí-
nimo de proporción en relación a la supuesta 
droga micro comercializada a los consumido-
res individuales en relación al valor del bien in-
mueble objeto de extinción de dominio.

TERCERO: Presupuesto en la que se sustenta la 
demanda de extinción de dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Sostiene que, el bien inmueble ubica-
do en Asentamiento Humano Marginal Ciudad Nue-
va, manzana 01, lote 11, distrito de Ciudad Nueva 
en la provincia y departamento de Tacna, inscrito 
en la Partida Registral 20000058, Zona Registral 
XIII- Tacna, sirvió como medio o instrumento para 
cometer la actividad ilícita de tráfico ilícito de dro-
gas, ya que fue utilizado o destinado para la micro 
comercialización o tráfico de sustancias ilícitas en el 
año 2018 como en anteriores a dicho año, en que el 
citado bien inmueble fue intervenido y en su interior 
se encontró droga, actividad ilícita en las que se en-
cuentran vinculadas las requeridas Binelda Suxso 
Porto y Yesica Karina Velarde Sucso, quienes os-
tentan una relación sobre el bien inmueble.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
valoración de la prueba en Segunda Instancia.

Es de precisar que, que, este Tribunal de Alzada 
solo y únicamente puede pronunciarse sobre la 
materia que ha sido impugnada1, oralizada y suje-
ta a un contradictorio en audiencia, como es, en el 
presente caso, la audiencia de apelación de senten-
cia, de forma que, ante todo se garantice el dere-
cho de defensa de las partes e igualdad de armas, 

1 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
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así como además el Principio de Congruencia2 que 
debe procurar este Tribunal. En tal virtud, ello im-
plica que, la parte en audiencia, no pondrá nuevos 
argumentos que apunten a otra pretensión u ofrecer 
algún aporte adicional de lo expuesto, que no se en-
cuentre formalizado en su recurso escrito (principio 
de unidad de las alegaciones)3

Esta labor confiada por Ley a este Tribunal, no signi-
fica que sea libre, sino que está supeditada a ciertas 
reglas marcadas por el mérito de la Ley, en ese sen-
tido, este Tribunal no puede otorgar diferente valor 
probatorio a la prueba personal que fue objeto de 
inmediación por el Juez Especializado, salvo que su 
valor probatorio sea cuestionado por una prueba ac-
tuada en segunda instancia, sea por prueba pericial, 
documental pre constituida y anticipada. Lo señala-
do, constituye un límite a las facultades que tiene 
el juzgador, que deberán de tomarse en cuenta al 
absolver el grado.

2 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(...) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre 
lo impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concor-
dancia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre 
los dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la 
decisión, en atención a ello, la expresión de agravios determina las 
cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas.(...)”. También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, fundamen-
to quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se define el marco de 
actuación del proceso, y además son las partes las que, con motivo 
del recurso de apelación que interponen, delimitan la competencia 
funcional del Iudex Ad Quem; el objeto del recurso no puede ser alte-
rado o limitado en segunda instancia, salvo los casos de desistimien-
to legalmente previstos (...)”.
3 Recurso de Casación 111-2020- Huánuco, de fecha seis de 
julio de dos mil veintiuno, fundamento jurídico vigésimo tercero, que 
señala: “(...) la Corte Suprema ha establecido que el principio de uni-
dad de alegaciones al que hace referencia el artículo 424, inciso 2, 
del Código Procesal Penal, con la expresión ´se dará la oportunidad 
a las partes [...] para que ratifiquen los motivos de apelación’, implica 
la existencia de un ajuste entre el recurso formalizado y el alegato 
efectuado en el juicio de apelación. No solo no se puede variar la 
pretensión impugnativa, sino que no se pueden cargar datos o puntos 
menos en relación con el recurso formalizado. Aquel consistirá, en 
todo caso, en formular precisiones o ampliaciones a los argumentos 
impugnativos ya presentados (del recurso escrito), no nuevos argu-
mentos que apuntan a otra pretensión y, menos aún, ofrecer algún 
aporte adicional frente a lo no expuesto”.

QUINTO: Delimitación del ámbito de pronuncia-
miento en esta instancia.

Acorde a los agravios formulado por las recurren-
tes y los fundamentos de la sentencia, es objeto de 
pronunciamiento en esta instancia determinar: a) Si 
quedó acreditado suficientemente la instrumentali-
zación del bien inmueble inscrito en la partida regis-
tral 20000058 de la Zona Registral XIII- Tacna, para 
la comisión de la actividad ilícita de tráfico ilícito de 
droga por parte de las recurrentes, y b) Si es nece-
sario que el mérito de las pruebas sobre la que se 
estableció la vinculación con el bien objeto de ex-
tinción de dominio, y que determinaron la actividad 
ilícita de las requeridas, necesite ser dilucidado en 
vía penal; ello a efecto de sustentar válidamente la 
declaración de la extinción de dominio del mencio-
nado bien, en el presente proceso, Y,

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: Antecedentes internacionales de la 
Extinción de Dominio.

El derecho internacional importa que el desarrollo 
de los estándares que efectué, deben ser incorpo-
rados y ser objeto de esfuerzo de interpretación por 
parte de las jurisdicciones nacionales, salvo resul-
ten antijurídicas. En ese sentido, una interpretación 
constitucionalizada de los derechos fundamentales 
responde también a tal objeto. Bajo esa mira, la 
Convención Única de 1961 sobre estupefacientes4, 
constituyó, la primera acción universal que deman-
dó la cooperación internacional orientada sobre 
semejantes principios y comunes objetivos de los 
Estados parte –y en él le exigió al Perú como es-
tado miembro su cumplimiento- en la lucha contra 
el tráfico de estupefacientes, estableciendo la priva-
ción del dominio de bienes destinados o utilizado en 
la actividad delictiva del narcotráfico5. De ahí nació 
el comiso de los instrumentos que permitan la eje-
cución del delito de narcotráfico. Con ello, se inició 
el proceso excepcional cuyo objeto está centrado 

4 Véase también en: https://www.incb.org/documents/Narco-
tic-Drugs/1961-Convention/convention_1961_es.pdf
5 Artículo 37 de la Convención Única de 1961 sobre estupefa-
cientes, que estableció: “Todo estupefaciente, sustancia y utensilio 
empleados en la comisión de delitos mencionados en el artículo 36 o 
destinados a tal fin podrán ser objeto de aprehensión y decomiso”.
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en el tratamiento de los bienes vinculados a activi-
dades delictivas propias del crimen organizado, a 
través de medidas propias del derecho penal. Esta 
constituyó el primer antecedente internacional de la 
evolución de los instrumentos diseñados para con-
trarrestar las consecuencias de los aspectos econó-
micos del crimen organizado.

Luego de ello, se suscribió la Convención de las 
Naciones Unidas contra el tráfico ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, cuyo 
objeto y trabajo centralmente estuvo sobre la base 
de la ejecución de las acciones decididas en la Con-
vención Única de 1961 sobre estupefacientes, así 
como también sobre un amplio campo de acción 
sustentada en el reconocimiento de la vinculación 
del narcotráfico y las actividades delictivas orga-
nizadas relacionadas con él. Ello explica, la razón 
de su objeto en erradicar las grandes fortunas que 
permiten a las organizaciones delictivas transnacio-
nales corromper las estructuras de la administra-
ción pública, actividades comerciales y financieras 
licitas, así como la sociedad en todos los niveles. 
Para tal efecto, mediante la misma se decidió privar 
a las personas dedicadas al narcotráfico del pro-
ducto de sus actividades delictivas y eliminar así su 
principal incentivo para tal actividad6. De ese modo, 
este constituyó el antecedente más remoto interna-
cionalmente, que legitimó la acción de extinción de 
dominio7, como herramienta destinada a combatir 
las consecuencias de la criminalidad organiza-
da, reconociendo implícitamente que la propiedad 
cumple una función que debe ser compatible con 
el ordenamiento jurídico, y no en contrario. De ahí 

6 Convención de las Naciones Unidas contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas Aprobada por la Con-
ferencia en su sexta sesión plenaria, celebrada el 19 de diciembre 
de 1988, estableció: “(...) Reconociendo también que el tráfico ilícito 
es una actividad delictiva internacional cuya supresión exige urgente 
atención y la más alta prioridad, Conscientes de que el tráfico ilícito 
genera considerables rendimientos financieros y grandes fortunas 
que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, 
contaminar y corromper las estructuras de la administración pública, 
las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos 
sus niveles, Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico 
ilícito del producto de sus actividades delictivas y eliminar así su prin-
cipal incentivo para tal actividad (...)”
7 De ahí que, se consolidaran como antecedenes el Decreto Le-
gislativo 992, de fecha 11 de julio de 2007; la Ley 29212, de fecha 16 
de abril de 2008 y el Decreto Legislativo 1104 de fecha 19 de abril de 
2012.

que, nuestra Norma Fundamental y legislación, se 
cimentó sobre dichos pilares.

SEGUNDO: El Derecho fundamental a la propie-
dad y el principio de dominio de los bienes en la 
Extinción de Dominio.

El Artículo 2° inciso 16 y el artículo 70° de la Consti-
tución reconocen como derecho fundamental al de-
recho de propiedad. Desde una perspectiva civil, el 
derecho a la propiedad es concebido como aquella 
potestad jurídica que permite a todo individuo usar, 
disfrutar, disponer y reivindicar un bien. En conse-
cuencia, en virtud del derecho a la propiedad, una 
persona puede servirse del bien, percibir las ganan-
cias que se generen con este y darle el destino que 
considere pertinente de acuerdo a sus intereses8.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta Mag-
na dispone que la propiedad es inviolable y el es-
tado debe garantizarla; no obstante, no resulta ser 
un derecho absoluto, pues la constitución determi-
na como limites siempre y cuando sea ejercida en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la Ley. Estas obligaciones se traducen en obli-
gaciones y deberes a cargo del propietario, que se 
encuentran previstas por el legislador9 y de otro lado 
impone al titular del derecho el deber de armonizar 
su ejercicio con el interés colectivo. Sobre esa base, 
el Tribunal Constitucional en el Expediente 0030-
2004-AI/TC, de fecha dos de diciembre de dos mil 
cinco, ha señalado sobre el derecho de propiedad 
que se reconoce “...no sólo como un derecho subje-
tivo o individual, sino también como una institución 
objetiva portadora de valores y funciones...”. De 
esta forma, se reconoce la función social del dere-
cho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 

8 STC 0018-2018-PI/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, fj 14.
9 STC 665-2007-AA/TC, Lima, de fecha doce de marzo de dos 
mil siete, fj 3
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un principio y un valor constitucional10. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar que la pro-
piedad privada sea destinada a fines económicos y 
sociales distintos, a los que su naturaleza le exige11. 
Es precisamente sobre este último aspecto postula-
do, en el que se basa e inspira el Principio de Do-
minio de los Bienes, que constituye el pilar sobre el 
que se sustenta el proceso de extinción de domi-
nio12, cuyo fin está destinado a declarar la ilicitud 
del origen o destino del bien y por cuya virtud pasen 
a favor del Estado13. Así pues, ello consolidará el 
objeto de probanza en el proceso de extinción de 
dominio.

TERCERO: La carga dinámica de la prueba en 
el proceso de extinción de dominio y la prueba 
indiciaria.

La carga probatoria en el proceso de extinción de 
dominio se sustenta sobre el Principio de Carga 
Dinámica de la Prueba, que a su vez se encuen-
tra inspirado sobre el Principio de Solidaridad14. 
Esto supone que, el Ministerio Público de una par-
te debe recopilar todos los elementos materiales 
probatorios y evidencias físicas que determinan 
que los bienes investigados han sido originados en 
actividades ilícitas o han sido utilizado como me-
dio o instrumento para desarrollar esas activida-
des delictivas, pero a su vez, por este Principio de 
Solidaridad Probatoria, quien pretenda hacer valer 

10 Expediente Nro. 0008-2013-AI/TC, Lima, de fecha once de no-
viembre de 2003, fundamento jurídico vigésimo sexto. Véase también 
en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2003/00008-2003-AI.html
11 Ibidem. fundamento jurídico vigésimo sexto.
12 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
“La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad 
lícitamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y den-
tro de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos 
bienes obtenidos con infracción a la constitución o la Ley”.
13 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
14 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.

sus derechos dentro de la acción de extinción de 
dominio, debe también aportar la prueba que este 
en mejor posición de aportarla15. Así, este principio 
implica una regla de juicio, por cuya virtud el juez 
debe proferir una sentencia de fondo desfavorable 
para quien tenía la carga de suministrar o aportar 
la prueba y no lo hizo; toda vez que el juez debe fa-
llar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 
de probabilidades. Sobre esa base y la sana crítica 
razonada, el juez resolverá un procedimiento de 
extinción de dominio.

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por 
indicios es un método de apreciación de pruebas16. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar 
la declaración de ciertos hechos probados en tal 
prueba, siempre que se cumpla con los requisitos 
legales que impone el inciso 3 del artículo 158° del 
Código Procesal Penal, los mismos que están en 
función al indicio como a la deducción o inferencia. 
Así resulta que, lo característico de esta prueba es 
que su objeto no es directamente el hecho consti-
tutivo del delito, sino otro hecho intermediario que 
permite llegar al primero por medio de un razona-
miento basado en el nexo causal y lógico existente 
entre los hechos probados y los que se tratan de 
probar. En ese orden de ideas, respecto el indicio: 
El -hecho base- ha de estar plenamente probado 
-por diversos medios de prueba que autoriza la ley-
, de lo contrario configuraría una sospecha sin sus-
tento real, en ese sentido (ii) deben ser plurales, 
o excepcionalmente únicos pero de una singular 
fuerza acreditativa, (iii) deben ser concomitantes 
al hecho que se trata de probar -los indicios deben 
ser periféricos respecto al dato fáctico a probar, 
(iv) deben estar interrelacionados de modo que 
se refuercen entre sí y que no excluyan el hecho 
consecuencia -imbricación entre si-17. Solo así, es 
posible que, a través de la prueba indiciaria se con-
sidere suficientemente por acreditada una preten-
sión y en virtud de la balanza de probabilidades 

15 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74.
16 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
17 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
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se considere la procedencia ilícita de un bien. Lo 
dicho, constituye la regla –ratio decidendi18- y las 
premisas, sobre las cuales corresponde absolver 
los agravios formulados por las recurrentes.

CUARTO: Respecto a la licitud del origen del 
bien objeto de extinción de dominio.

Las recurrentes, han señalado como agravio que, 
la recurrida obvió considerar que el bien inmueble 
sujeto a la acción de extinción de dominio fue ad-
quirido y construido con el producto de ganancias 
licitas, ya que el bien fue adquirido del Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal por Bi-
nelda Suxso Porto, que para su edificación se efec-
tuó con un préstamo hipotecario otorgado por el 
Banco de Materiales, inscrito en la partida registral 
del bien, obligación condonada a la requerida por el 
sismo ocurrido en el año 2001, máxime si tampoco 
se cuenta con una pericia contable que cuantifique 
las ganancias ilícitas obtenidas por las recurrentes. 
De ahí que, el agravio está dirigido a cuestionar el 
origen licito del bien inmueble.

En autos, obra la demanda interpuesta por el señor 
Fiscal de Extinción de Dominio con competencia en 
Tacna y Moquegua, que sustentó la misma en el li-
teral a), del inciso 7.2 del Decreto Legislativo 1373, 
esto es, en la instrumentalización del bien inmueble 
inscrito en la partida registral P20000058. De ahí 
que, el agravio es impertinente, pues no está rela-
cionado a la causal o presupuesto incoado y sobre 
el cual el bien objeto de extinción de dominio, se ha 
instado a proceso, al atribuirse que el mismo sirvió 
como medio o instrumento para cometer la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas, al ser utilizado o 
destinado para la micro comercialización o tráfico 
de sustancias ilícitas en el año 2018, así como en 
años anteriores a dicha fecha, en que el citado bien 
inmueble fue intervenido, y en su interior se encon-
tró droga, actividad ilícita en las que se encuentran 
vinculadas las requeridas Binelda Suxso Porto y 
Yesica Karina Velarde Sucso, quienes ostentan una 

18 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/

relación sobre el referido bien. En consecuencia, no 
es de recibo el agravio formulado. 

QUINTO: De la suficiencia de la prueba que sus-
tenta la extinción de dominio del bien inmueble.

De otro lado, el recurrente ha señalado como agra-
vio que, el A quo no consideró que no existe prue-
ba idónea que demuestre que el bien objeto de 
extinción de dominio constituya instrumento de la 
comisión de actividades ilícitas de tráfico ilícito de 
drogas. El agravio formulado por el recurrente está 
dirigido a cuestionar en esencia la instrumentaliza-
ción ilícita del bien objeto de extinción de dominio.

Al respecto, es necesario considerar, que no ha sido 
objeto de cuestionamiento por la parte recurrente en 
su escrito de apelación, que la extinción de domi-
nio se declaró sobre el bien inmueble ubicado en 
el Asentamiento Humano Marginal Ciudad Nueva, 
Manzana 1, lote 11, distrito de Ciudad Nueva, de 
la provincia y departamento de Tacna, que se en-
cuentra inscrito en la partida registral P20000058. 
Así como que, si se hiciera referencia al inmueble 
ubicado en Comité 01, manzana 09, lote 11 del dis-
trito de Ciudad Nueva, provincia y departamento de 
Tacna, debe entenderse que se hace alusión al bien 
objeto de extinción de dominio. Ello, al haber queda-
do acreditado que, en realidad la dirección corres-
ponde a un mismo bien inmueble, indistintamente 
de los actos de numeración que el inmueble lleve, 
debe considerarse la dirección del bien que mantie-
ne la inscripción efectuada en Registros Públicos, 
que de ahora en adelante será denominado como 
el bien objeto de litis. De ahí que, el bien objeto de 
extinción de dominio, sea un inmueble de material 
noble de dos pisos, fachada color verde-amarillo en 
el primer piso presenta dos ingresos y dos ventanas 
de madera con sus respectivas rejas de seguridad, 
un toldo de lona de color verde (fijo); en el segundo 
piso presente una puerta de madera, dos ventanas 
de vidrio con sus respectivas rejas de seguridad que 
se encuentran en su interior. Consiguientemente, el 
valor otorgado por el A quo respecto a dichos extre-
mos, se mantiene. Para efectos ilustrativos, del bien 
obran las siguientes imágenes:
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SEXTO: Ahora bien, en audiencia de pruebas, lleva-
da a cabo en fecha diecinueve de marzo del dos mil 
veintiuno, se actuaron diferentes pruebas, en relación 
a la instrumentalización del bien objeto de extinción de 
dominio, de su contenido, se desprende lo siguiente:
(i) Declaración de la Sub Oficial de Primera, 

María Esther Arce Lizarzaburu, quien dio 
cuenta de que: a) Efectuó el acta de video vi-
gilancia Nro. 1 de fecha 10 de octubre de 2018 
–adjuntas sus tomas fotografías-, el acta de 
video vigilancia Nro. 2 de data 18 de octubre 
de 2018 –adjuntas sus respectivas tomas fo-
tografías- y el Acta video vigilancia Nro. 3 de 
fecha 19 de octubre de 2018 –cuyos anexos 
obran tomas fotografías-; b) El objeto de las 
video vigilancia fue al inmueble objeto de ex-
tinción de dominio, en el que observó perso-
nas -en su mayoría varones-, que llegaban al 
inmueble mayormente durante la noche y rei-
teradamente, en algunas ocasiones tocaban la 
puerta o ventana, rápidamente realizaban algu-
na transacción o compra, se les atendía muy 
rápidamente, luego de lo cual, se retiraban las 
personas del lugar. Añadió que, las personas 
que concurrían al citado inmueble, aparente-
mente eran de mal vivir por su forma de vestir, 
la anormal forma de caminar; y, c) En cuanto 
a las transacciones que se realizaban en el in-
mueble, señaló que en ocasiones vio que las 
personas que concurrían abrían sus billeteras 
y dejaban dinero para estupefacientes droga, 
inferencia que realiza porque cogían algo en la 
mano o tenían algo en la mano y al salir de la 
vivienda salían observando su mano.

(ii) El Sub Oficial Policial de Tercera, José Luis 
Vargas Calla, quien señaló que: a) Efectuó el 
acta de inspección técnico policial del 06 de oc-
tubre de 2018 –incluido los anexos a la misma-; 

el acta de video vigilancia Nro. 1 de fecha 17 
de diciembre de 2018, el Acta de Video Vigilan-
cia Nro. 2 de data 18 de diciembre de2018, así 
como el Acta de Video Vigilancia Nro. 3 de fecha 
20 de diciembre de 2018; b) Señaló que en las 
entrevistas realizadas a los vecinos o transeún-
tes aledaña, señalaron que al inmueble objeto 
de demanda frecuentaban personas de dudosa 
procedencia personas peruanas o extranjeras, 
pues la consideraban fumadero y vendían droga 
en el mismo. Aclaró que, se hizo imposible iden-
tificar a las personas entrevistadas por temor, 
miedo a represalias y evitar problemas que se 
les pudiera generar a los mismos por ello; y que, 
c) Observó que en diferentes horarios personas 
jóvenes, adultas, inclusive ancianos –todo tipo 
de personas-, así como vehículos particulares y 
taxis frecuentaban el bien, pero todos tenían un 
fin, realizar un pase o una transacción a fin de 
adquirir estupefacientes, aclaró que inclusive a 
otras personas se les habría la puerta y se les 
daba ingreso al inmueble, luego de dos o tres 
minutos se retiraban del lugar.

(iii) El Acta de Video-Vigilancia Nro. 01, de fecha 
diez de octubre de dos mil dieciocho (de fo-
jas 8), dándose lectura la parte en que se indica 
que en el inmueble objeto de litis se habría ob-
servado a una persona de sexo masculino que 
cumpliría el rol observar vigilar y poner en aler-
ta a los propietarios de inmueble, así como que 
una persona se dirigió y se acercó a la persona 
mencionada y se dirigieron al inmueble presumi-
blemente a consumir estupefacientes.

(iv) El Acta de Video Vigilancia Nro. 02, de fecha 
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho 
(de fojas 12), dándose lectura de lo más resal-
tante, como es que a 20:40 horas del mismo 
día, se observó una persona sexo masculino 
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quien toca la ventana del inmueble al parecer 
con la finalidad de comprar estupefacientes 
para consumo personal, una vez realizada la 
transacción se retira del lugar de manera sos-
pechosa mirando a todos lados con rumbo des-
conocido.

(v) El Acta de Video Vigilancia Nro. 03 de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil dieciocho 
(de fojas 20), dándose lectura lo más resaltante 
de la misma como es que a 19:41 horas se ob-
servó de nuevo a una persona de sexo masculi-
no, el mismo que se asoma y toca la puerta del 
inmueble objeto de litis, al no ser atendido se re-
tira del lugar abordando un taxi de color blanco, 
dirigiéndose con rumbo desconocido; regresa el 
mismo taxi descendiendo el sujeto y dirigiéndose 
al inmueble referido, al parecer con la finalidad 
de realizar la compra de estupefacientes- droga. 
También sindica que, pasado unos minutos este 
sujeto regresa y se retira del lugar dirigiéndose y 
abordando un taxi con rumbo desconocido. Asi-
mismo, indica que a 19:57 horas, una persona 
de sexo masculino toca la puerta e ingresa al 
referido inmueble al parecer con la finalidad de 
comprar estupefacientes; pasando unos minu-
tos, sale y se retira del inmueble abordando un 
microbús. Al igual, a las 21:20 horas del mismo 
día, se observa una persona de sexo masculino 
que se ubica o se sienta al frente del inmueble 
manipulando un celular, pasando unos minutos 
se observa que alguien abre la puerta del inmue-
ble y de manera rápida y sospechosa ingresa al 
domicilio, al parecer con la finalidad de consumir 
estupefacientes.

(vi) El Acta de Video Vigilancia Nro. 4, de fecha 
veinte de octubre de dos mil dieciocho (de 
fojas 30), que da cuenta que a 19:16 horas se 
observa salir del inmueble objeto de demanda 

a la persona mencionada párrafos anteriores, 
el mismo que aborda un taxi, retirándose del 
lugar y que, por medio de fuente humana, se 
logró identificar quien seria la persona de Denn 
Dennis Ticona Sucso, quien sería hijo de la per-
sona de la requerida Binelda Suxso Porto. Así 
también señaló que, a las 20.56 horas del mis-
mo día, se indica que se observó a persona de 
sexo masculino y se asomó a la ventana de di-
cho inmueble al parecer con la finalidad de rea-
lizar la compra de estupefaciente de droga para 
su consumo personal, realizada la transacción 
se retiró del lugar con rumbo desconocido por 
la avenida internacional.

(vii) El Acta de ideo Vigilancia Nro. 5, de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil dieciocho 
(de fojas 40), lo más resaltante que señaló es 
que a 20:30 horas de ese día, se había obser-
vado a una persona de sexo masculino quien 
se asomó a la ventana de del inmueble de litis, 
al parecer con la finalidad de realizar la com-
praventa de estupefacientes, realizada la tran-
sacción este sujeto se dirige a la esquina del 
inmueble avenida internacional, donde estaban 
dos personas de sexo masculino, visualizán-
dose como la persona entrega estupefacientes 
droga que habría comprado uno de los suje-
tos, una vez realizada la transacción (estupe-
facientes a cambio de dinero), este regresa e 
ingresa al inmueble mencionado, por su parte 
los sujetos se retiran del lugar por la avenida 
internacional con dirección al mercado de Ciu-
dad Nueva. También el acta indicó que, a 20:48 
horas del mismo día, una persona de sexo 
masculino toca e ingresa al referido inmueble 
al parecer con la finalidad de realizar la compra 
de estupefacientes para su consumo personal. 
A esta se adjuntaron imágenes como:
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(viii) El Acta de Video Vigilancia Nro. 01, de fe-
cha diecisiete de diciembre de dos mil die-
ciocho (de fojas 48), lo más resaltante de la 
misma, es que a las 12:01 horas del mismo día 
se observa una persona de sexo masculino, 
que toca la puerta e ingresa al inmueble objeto 
de demanda al parecer con la finalidad de com-
prar estupefacientes para su consumo perso-
nal. También se indica que, a las 12:38 horas, 
otra persona de sexo masculino alcanza a una 
persona de sexo masculino de apariencia ex-
tranjera (colombiana), los mismos que ingresan 
al inmueble al parecer con la finalidad de com-
prar o consumir estupefacientes al interior del 
inmueble; luego a las 12:43 horas indica que 
a la persona de apariencia extranjera se retira 
del lugar por la avenida internacional con direc-
ción a ciudad nueva. Enseguida, a las 12:56 
horas del mismo día, sindica que una perso-
na de sexo masculino, ingresa al inmueble con 
la finalidad al parecer de comprar o consumir 
estupefacientes al interior del mismo, pasado 
unos quince minutos aproximadamente se reti-
ró del lugar. Se resalta del acta que a las 17:30 
horas esto es, del mismo día, se observa salir 
del inmueble a las personas de Gianina Rojas 
Sucso, a la requerida Binalda Suxso Porto, y 
también a la otra requerida Yesica Karina Ve-
larde Sucso y a la persona de sexo masculino 
mencionada en párrafos anteriores, quien sería 
pareja de Gianina.

(ix) El Acta de Video Vigilancia Nro. 02 de fecha 
dieciocho de diciembre de dos mil diecio-
cho (de fojas 60), de esta acta lo más resal-
tante es que, a 11:20 horas del mismo día se 
indica que se observa a una persona de sexo 

masculino, el mismo que toca la puerta de di-
cho inmueble de litis, al parecer con la finalidad 
de comprar o consumir estupefacientes, al no 
ser atendido se retira del lugar, presumiéndo-
se que solo atenderían a personas conocidas. 
Luego, a las 12:26 horas se observa a dos per-
sonas de sexo femenino que ingresan a dicho 
inmueble al parecer con la finalidad de comprar 
o consumir estupefacientes, se presume que, 
dichas personas tendrían conocimientos de los 
actos ilícitos que se realizan en dicho inmueble, 
siendo las 12: 30 horas se retiran del lugar la 
persona que viste con polo rojo por la avenida 
internacional.

(x) El Acta de Video Vigilancia Nro. 03, de fecha 
veinte de diciembre de dos mil dieciocho 
(de fojas 74), lo más resaltante de la misma es 
que indica que a las 18:58 horas de ese día se 
observa a la persona de Jesica Karina Velarde 
Sucso, la misma que toca la puerta del inmue-
ble e ingresa, se presume que dicha persona 
viviría en dicho inmueble porque frecuentaría 
mucho en este inmueble y al parecer se dedi-
caría a realizar estos actos ilícitos. Luego, a las 
20:55 horas se observó salir y abordar al vehí-
culo de placa rodaje XIH-663 a dos personas 
de sexo femenino, asimismo se observó llegar 
a dos personas de sexo masculino, los mismos 
que ingresan al interior del inmueble, saliendo 
del inmueble otra persona de sexo masculino 
acompañados de bolsas, pasado unos minu-
tos se retiran del lugar dichas personas por la 
avenida internacional, presumiéndose que in-
gresaron al inmueble con la finalidad al parecer 
de comprar estupefacientes. A ella se adjuntan 
imágenes como:
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(xi) El Acta de inspección Técnico Policial, de 
fecha seis de octubre de dos mil dieciocho 
(de fojas 4), se dio lectura del rubro B que se 
sumilla como “búsqueda de indicios y eviden-
cia en lugar de los hechos” y da cuenta de que 
se preguntó a transeúntes aledaña, quienes 
refirieron que dicho inmueble objeto de litis, 
ingresan y salen personas adictas al consumo 
de droga en diferentes horarios del día. Agre-
gando que, dicha vivienda es utilizada como 
fumadero y para la venta de drogas. Aclarando 
que, las personas no brindaron sus generales 
de ley, a efectos no tener problemas posterio-
res por represalia.

(xii) El Acta de Allanamiento e intervención Po-
licial, de fecha veintiuno de diciembre de 
2018 (de fojas 87), que da cuenta en el pun-
to tres, que se intervino el inmueble objeto de 
extinción de dominio, en cuyo interior se en-
contraron a las personas de Yesica Kareina 
Velarde Sucso, Denn Denis Ticona Sucso, un 
menor de edad de nombre de iniciales S.A.P.V 
-hijo de la primera de las nombradas-, y otros 
dos; luego en el punto cuatro se indicó que en 
el ambiente C, en el servicio higiénico (baño) 
del inmueble de litis, se halló una bolsita de 
plástico color blanco, en cuyo interior se halló 
siete bolsitas de plástico transparentes con cie-
rre hermético, conteniendo en su interior hierba 
seca verdusca entre tallos, hoja y semillas que 
por su olor y características corresponderían al 
parecer Cannabis Sativa (Marihuana), el que 
se procedió a lacrar.

(xiii) El Acta de Registro Domiciliario Hallazgo, 
comiso y lacrado de droga, de fecha vein-
tiuno de diciembre de dos mil dieciocho (de 
fojas 90), que da cuenta que en la parte trasera 
de la puerta-piso del ambiente C que es utiliza-
do como baño del inmueble objeto de demanda 
se halló una bolsa de plástico color blanco cuyo 
interior se encontró siete bolsitas herméticas, 
las cuales contenían hierba seca palos y semi-
llas, con las característica y aroma de Cannabis 
sativa (Marihuana), la misma que es recogida y 
lacrada para su pesaje respectivo.

(xiv) El Acta de deslacrado, extracción, orienta-
ción, prueba de campo, trasvase, pesaje, 
comiso e incautación de droga, de fecha 
veintidós de diciembre de dos mil dieciocho 

(de fojas 94), que da cuenta que una vez fue 
sometida a la prueba de campo las siete bol-
sitas de platico conteniendo semillas, tallos de 
especies vegetales secas, su resultado fue po-
sitivo para Cannabis Sativa (Marihuana, cuyo 
peso bruto fue de veintidós gramos.

(xv) El examen Preliminar Químico de Drogas 
00009760-2019, de fecha veinticinco de no-
viembre de 2019 (de fojas 147), que esta-
bleció como resultado que la bolsa incautada 
en el inmueble materia de litis, que contenía 
fragmentos de especie vegetal seca verdusca 
contiene un peso bruto de 23 kg, y de peso 
neto 20 kg, y corresponde a Cannabis Sativa 
(Marihuana).

(xvi) La disposición de Formalización de Investi-
gación Preparatoria de fecha treinta de abril 
de dos mil diecinueve (de fojas 100), que da 
cuenta que se formalizó Investigación Prepa-
ratoria contra las requeridas- recurrentes por 
el delito de micro-comercialización de drogas, 
tipificado en el inciso 1 del primer párrafo del 
artículo 298° del Código Penal, en agravio del 
Estado.

(xvii) Informe Preliminar 221-2015-REGPOLTAC/
DIVICAJ-DEPANDRO-Gro.op.“B”, de fecha 
diecinueve de setiembre de dos mil quince 
(de fojas 240), que señala que en circunstan-
cias que se efectuaba patrullaje policial, se vi-
sualizó una gresca en la puerta del inmueble 
objeto de demanda, por lo que se procedió a 
su intervención, momento en que uno de los 
protagonistas cayó al piso por lo que al dejar la 
puerta exterior abierta se logró ver un envolto-
rio blanco, así como la presencia de personas 
que tenían en sus manos dichos envoltorios, 
por lo que se procedió al interior del inmueble, 
circunstancias en que Cesar Juan Arce Ramos 
trato de impedir la intervención, al reducirlo se 
le encontró dos morrales el primero de cuero 
conteniendo veintidós envoltorios tipo kete con-
teniendo una sustancia pulverulenta que dio 
positivo a pasta básica de cocaína, al ser pre-
guntado de la actividad a la que se dedica, se-
ñaló que en horas de la noche se dedica a ven-
der micro comercialización de droga prohibida, 
continuando con el registro del inmueble se 
ingresó a una habitación, se encontró diversas 
sustancias ilícitas como sesenta envoltorios 
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tipo kete que dieron positivo para pasta básica 
de cocaína, y treinta bolsitas transparentes que 
dieron positivo a cannabis Sativa. Dejándose 
constancia al final del acta que el interior del in-
mueble se encontró a diversas personas entre 
ellas a Miguel Ángel Quispe Suxso, y Nohemy 
Reyna Ticona Sucso.

(xviii) El Informe Policial Nro. 34-2016-REGPOL-
TAC-DIVICAJ/DEPANDRO-GPO-OP.“B”, de 
fecha tres de setiembre de dos mil dieciséis 
(obra a fojas 245), que da cuenta que, en la 
referida fecha personal policial intervino a un 
sujeto que dijo llamarse Manuel Bhamondes 
Caoiconte de nacionalidad Chilena, a quien se 
le efectuó registro personal encontrando en su 
bolsillo de su pantalón un envoltorio de papel 
bond tipo kete de pasta básica de cocaína, 
quien refirió que lo había comprado a un se-
ñor de edad que se encontraba en una casa de 
dos pisos color verde y melón de rejas negra, 
momento antes de ser intervenido; el personal 
policial se constituyó en el referido inmueble 
ubicado en comité 01, manzana 01 , lote 11, es 
decir, en el inmueble objeto de demanda, efec-
tuando el registro domiciliario y la prueba de 
campo de los envoltorios de papel bond halla-
dos y de las bolsitas que contenían hojas tallos 
y semillas secas dio como resultado positivo 
para Alcaloide de Cocaína y Cannabis Sativa, 
respectivamente.

(xix) El Informe Policial Nro. 33-2017-NOVMA-
CREGPOL-TAC/DIVICAJ-DEPANDRO-GRU-
PO“A”, de fecha veintinueve de julio de dos 
mil diecisiete (de fojas 264), que da cuenta de 
dos intervenciones realizadas en la fecha. La 
primera efectuada a la persona de Gianfranco 
Vega Macchiavello, a quien al efectuarle regis-
tro personal se le encontró un envoltorio de pa-
pel bond tipo kete conteniendo una sustancia 
pardusca polvorienta al parecer pasta básica 
de cocaína; señaló que la obtuvo de una vivien-
da de color verde de dos pisos con puerta de 
madera y reja metálica de una persona de sexo 
femenino. Indicó que la vivienda es conocida 
como la casa de la “Tía Benita”. Enseguida, se 
efectuó otra intervención policial a la persona 
de Luis Gustavo Cruz Rosas, al efectuarle el 
registro personal, tenía un envoltorio de papel 
bond tipo kete en su mano- puño, conteniendo 

una sustancia pardusca polvorienta, al parecer 
pasta básica de cocaína; señaló que lo obtuvo 
de una vivienda de color verde de dos pisos 
con puerta de madera y roja metálica de una 
persona de sexo femenino. Indicó que la vivien-
da es conocida como la casa de la “Tía Benita”. 
Posterior a ello, personal policial en merito a las 
intervenciones anteriores, intervino el inmueble 
objeto de demanda, encontrándose al interior 
del mismo sustancias ilícitas como es treinta y 
ocho envoltorio de papel tipo ketes, contenien-
do en su interior pasta básica de cocaína, tres 
envoltorios de papel de revista tipo kete con 
sus características compatible con clorhidrato 
de cocaína, una bolsa de plástico transparente 
conteniendo veinticuatro envoltorios de plásti-
co bolsa trasparente compatibles con Cannabis 
Sativa Marihuana, entre otros, además que se 
hallaron recortes de papel bond, con similares 
características a los envoltorios de ketes halla-
dos al interior del mismo.

(xx) La Sentencia de fecha dos de mayo del dos 
mil siete (obrante a fojas 200), recaída en el 
expediente 2006-0139-0-2307-JM-PE-01, que 
da cuenta que se condenó a Binelda Suxso 
Porto por el delito de Micro comercialización 
de drogas, en agravio del Estado; imponién-
dole tres años de pena privativa de libertad 
suspendida, bajo el cumplimiento de reglas de 
conducta. Fue impuesta, por hechos de fecha 
nueve de junio de dos mil seis, que habrían 
acontecido en el inmueble ubicado en la man-
zana, uno, lote once, comité uno del distrito de 
Cuidad Nueva, es decir, en el inmueble obje-
to de demanda; lugar donde se encontraba la 
requerida Binelda Suxso Porto conjuntamente 
con 11 personas que se encontraban al parecer 
libando licor, y al llevarse el registro domiciliario 
correspondiente de un ambiente del inmueble, 
se halló una bolsa plástica en cuyo interior se 
encontró veintiséis envoltorios tipo ketes, los 
mismos que dieron positivo para alcaloide de 
cocaína, con peso bruto de 20 kg.

SÉTIMO: Sobre esa base, es posible concluir, que: 
(i) En los meses de octubre y diciembre del dos mil 
dieciocho mayormente en horas de la noche al bien 
inmueble objeto de extinción de dominio concurrían 
diversas personas –entre ellas extranjeras-, algunas 
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de ellas, se retiraban del inmueble una vez realizada 
la transacción cuya finalidad tenían a realizar, (ii) En 
otras ocasiones habían personas que concurrían al 
inmueble en actitud sospechosa y no espontanea, 
incluso en ocasiones las personas dejaban dinero 
y salían con algo en la mano compatible con droga 
(iii) Gente aledaña al bien inmueble objeto de litis, 
señaló que, la vivienda es utilizada como fumadero 
y para la venta de drogas; (iv) En el año 2018, en 
el bien inmueble objeto de litis, fue objeto de inter-
vención – allanamiento y registro domiciliario-, en-
contrándose droga en su interior (Marihuana), (v) 
Antes del año 2018 –esto es en el año 2015, 2016 
y 2017- en el inmueble objeto de litis, se efectuaron 
diferentes intervenciones debido a que en el mismo 
se realizaba el expendio de droga.

Entonces, a partir de ello, de acuerdo a las máximas 
de experiencias se sabe que el conjunto de perso-
nas que reiteradamente acuden a un lugar, es por-
que responde a una finalidad concreta; de ser una 
finalidad indebida, cualquier persona presentará 
una actitud sospechosa y subrepticia, al ser una re-
acción natural efectuada por el pleno conocimiento 
de estarse efectuando determinada situación ilícita, 
conducta que resulta compatible con la característi-
ca innata del expendio de drogas al ser un delito de 
clandestinidad. De ahí que, válidamente, puede in-
ferirse que, el bien inmueble objeto de extinción de 
dominio haya sido instrumentalizado para la venta 
de droga.

OCTAVO: Queda claro, que la instrumentalización 
del bien para la venta de drogas, fue efectuado por 
parte de las requeridas quienes tenían conocimien-
to de dichas actividades, aspecto que no ha sido 
objeto de cuestionamiento por las requeridas-recu-
rrentes en su recurso escrito ni en audiencia. Con-
siguientemente, si existen pruebas que demuestran 
que el bien objeto de extinción de dominio constitu-
yó instrumento de la comisión de actividades ilícitas 
de tráfico de drogas por parte de las requeridas, que 
se consolida en un supuesto indebido o irregular del 
destino del derecho de propiedad que ostentaban 
las requeridas, limite que no protege el derecho 
de propiedad, de conformidad con el artículo 70° 
de la Constitución concordante con el principio de 
dominio de los bienes reconocido en el Decreto 

Legislativo 1373; conclusión a la cual también arribó 
correctamente el juzgador.

Es necesario aclarar que, si bien el apelante señaló 
en su recurso escrito que el Juzgador no consideró 
que en las documentales adjuntas al proceso y sus-
tentaron la instrumentalización del bien extinguido, 
corresponden a otros procesos, y han sido efec-
tuadas contra otras personas distintas a las recu-
rrentes. Al respecto, debe señalarse que el agravio 
resulta ser genérico, lo cual limita el análisis que de-
biera efectuar este Colegiado, de conformidad con 
el principio dispositivo19 y congruencia, que rige un 
límite de la competencia de este Tribunal para emitir 
un pronunciamiento. Por tanto, el agravio no resulta 
amparable.

NOVENO: En este punto, debe señalarse que, si 
bien las requeridas arguyen como agravio que el 
juzgador efectuó una errada valoración de las actas 
de video vigilancia, cuando estas no se encuentran 
corroboradas con otra prueba como es un acta de 
incautación, peso y pericia química, que identifique 
a las personas y que determine que lo que adquirie-
ron fue droga, a efectos de poder concluir que las 
personas que aparecen descritas en el acta habrían 
adquirido droga, máxime si los supuestos testigos 
hablan en condicional haciendo referencia a posibi-
lidades y no a hechos reales. De modo que, sin ello 
solo existen supuestos, y no se encuentra acredita-
do que el inmueble haya servido como instrumento 
para la comisión de ilícitos.

No obstante, el apelante no consideró en principio 
que, al ser el tráfico ilícito un delito clandestino, se 
constituye en ser un delito subrepticio, es por tal 
motivo, que se efectuó la video vigilancia, y por la 

19 “(...) Mediante la pluralidad de instancia, las partes procesales 
pueden aspirar a obtener una decisión fundada en derecho. Deci-
moctavo: Pero este derecho se rige, a su vez, por principios o crite-
rios limitadores, uno de los cuales –de aplicación general en mate-
ria de impugnación- es el principio dispositivo, el cual se encuentra 
ligado a la voluntad del sujeto legitimado a impugnar, y que se ve 
perjudicado por la decisión del órgano jurisdiccional. Dicho principio 
comprende, de un lado, que las partes son soberanas en la defensa 
de los derechos e intereses materiales que se discuten en el proceso, 
siendo titulares, por tanto, del derecho de acción. De otro lado, las 
partes son dueñas de la pretensión y, además vinculan mediante sus 
pretensiones, la actividad decisoria del Juez”. Casación 385-2016, 
San Martin, de fecha seis de setiembre de dos mil dieciocho, funda-
mento jurídico décimo octavo.
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función que efectuó el personal policial, no se en-
contraban autorizados a intervenir a las personas 
que concurrían al inmueble para comprar droga, 
respecto a las cual por inmediación tuvo a bien 
tener conocimiento este servidor público contralor 
de la legalidad y seguridad, de conformidad con 
las atribuciones otorgadas por el artículo 166° de 
la norma fundamental; tan es así que, dichas ac-
ciones quedaron documentadas con video cámaras 
y fotografías –conforme lo refirió en su declaración 
prestada por la Sub Oficial de Primera María Esther 
Arce Lizarzaburu-; por lo que, no es posible exigir 
que se hayan identificado y determinado concreta-
mente la droga adquirida por las personas que con-
currían al inmueble, tanto más si concurren indicios 
plurales, concurrentes, razonables e interrelaciona-
dos que sirvieron para justificar20 en la recurrida la 
instrumentalización del bien objeto de extinción de 
dominio para el expendio de droga, sin que la par-
te recurrente haya acreditado haber contra indicios 
que permitan poner en tela de juicio de las accio-
nes desempeñadas por los efectivos policiales, de 
conformidad con el principio “Onus Probandi”, reco-
nocido en el artículo 194 del Código Procesal Civil 
–aplicado supletoriamente-. Tampoco, es posible 
pretender que, por el hecho que estos servidores 
efectuaron el acta establecieran categóricamente la 
realización de una actividad, sino es bajo el presu-
puesto de su descripción responda a una posible 
–no descartada posibilidad- de ejecución de accio-
nes que con una valoración concatenada de los in-
dicios plurales, razonables y concomitantes que se 
tuvieran en lo posterior, y se valoren bajo un debido 
proceso, se determine fehacientemente que se han 
venido efectuando actividad ilícita de tráfico de dro-
gas, conforme ocurrió en el caso de autos. Motivos 
por los que no resulta amparable el agravio de las 
recurrentes.

DÉCIMO: De otro lado, señaló como agravio el 
recurrente que, el A quo no consideró al valorar el 
acta de allanamiento e intervención policial de fe-
cha veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, 

20  Artículo 24 del Decreto Legislativo 1373, de fecha cuatro de 
agosto de dos mil dieciocho, que establece: “La sentencia expedida 
en primera instancia debe pronunciarse sobre la fundabilidad o no de 
la demanda, sustentándose en indicios concurrentes y razonables, o 
en las pruebas pertinentes, legales y oportunamente incorporadas al 
proceso”.

que aún no constituye una prueba, pues no existe 
sentencia penal respecto de la investigación que dio 
origen a la misma. Por tanto, no puede concluirse 
válidamente que el bien fue instrumentalizado por 
las recurrentes.

Al respecto, resulta necesario ser incisivos en la au-
tonomía e independencia que mantiene el proceso 
de extinción de dominio respecto del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral21. 
De forma que no se encuentra sujeto algún otro 
proceso por no depender su acción de la de ningún 
otro proceso. Esto se explica, por el objeto sobre el 
cual recae la acción de tutela, esto es el bien sea de 
origen o vinculación ilícita de un bien; que configura 
la razón de ser del proceso de extinción de dominio, 
también constituye la diferencia respecto a la ac-
ción penal cuyo objeto es la responsabilidad penal 
de la persona, que a su vez constituye la esencia 
del proceso penal. De ahí que, tampoco se afecte el 
principio del non bis in idem22 ni de cosa juzgada23 
al procesarse a una persona mediante la acción de 
extinción de dominio, al ser una acción diferente a la 
penal por su configuración. En ese sentido, la deci-
sión arribada en una investigación penal, -la misma 
que busca la responsabilidad penal de una persona- 
no es vinculante para el proceso de extinción de do-

21 Inciso 2.3 del Artículo I del Decreto Legislativo 1373, que seña-
la: “El proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo 
en estos para suspender o impedir la emisión de sentencia en aquel”.
22 Principio que presupone que no puede ser objeto de procesa-
miento una misma persona por el mismos hecho y fundamento.
23 Artículo 5.4 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno 
de febrero de dos mil diecinueve, que establece: “El requerido pue-
de invocar que, respecto a los bienes patrimoniales que son objeto 
del ´proceso de extinción de dominio, se ha emitido en otro proceso 
una sentencia con calidad de cosa juzgada que debe ser reconocida 
dentro del proceso de extinción cuando medie identidad de sujeto, 
objeto y fundamento. Se entiende por fundamento en el proceso de 
extinción de dominio el análisis, evaluación o investigación del origen 
o destino ilícito del bien”. Debe considerarse que El principio non bis 
in idem mantiene relación con el principio constitucional de Cosa juz-
gada [artículo 139° inciso 2 de la Constitución] que constituye una 
garantía que alude a la irreversibilidad de las decisiones judiciales 
que cumplen ciertos requisitos porque se han agotado las instancias, 
o por el paso del tiempo aceptación de la resolución (cosa juzgada 
formal). En segundo lugar, a que el contenido de las resoluciones 
que hayan adquirido tal condición no puedan ser dejadas sin efecto 
ni modificado, sea por actos de otros poderes públicos, de terceros 
o, incluso, de los mismos órganos jurisdiccionales que resolvieron el 
caso en el que se dictó (fundamentos 36 al 45 de la STC N° 4587- 
2004-AA).
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minio, en tanto no constituye cosa juzgada respecto 
de los hechos que son objeto de extinción de do-
minio, al no existir un pronunciamiento judicial que 
ponga fin al fondo del asunto del objeto del proceso 
de extinción de dominio, cual es la situación del bien 
(de ser ilícito) y titularidad del mismo (de ser a favor 
del Estado).

UNDÉCIMO: De ahí que, el proceso de extinción 
de dominio, permita fundar una sentencia sobre la 
base de prueba trasladada, que constituye un su-
puesto excepcional de la prueba, puesto que se tra-
ta de una prueba generada en un primer proceso, la 
cual es extraída de este e insertada en un segundo 
proceso. Se trata de un supuesto excepcional pues-
to que, la inmediación de dicha prueba, su utiliza-
ción y obtención y en algunos casos la valoración ha 
sido sometida a la inmediación del Juez del primer 
proceso, el cual es uno diferente del Juez del se-
gundo proceso, quien finalmente será el encargado 
de utilizarla como sustento para la imposición de 
una decisión24. Bajo ese entendido, en principio no 
debe confundirse el traslado a realizarse de la prue-
ba con los fundamentos de una sentencia anterior25, 
entendido que no hace más que explicar que el ob-
jeto de la prueba trasladada está en la obtención y 
utilidad de la misma que se le pueda otorgar en otro 
proceso diferente del que se ha extraído, siempre y 
cuando se cumplan ciertos requisitos26, que están 
estipulados en el artículo 59° del Reglamento de la 
Ley de Extinción de dominio27 -Decreto Supremo 
007-2019-JUS-.

24 Recurso de Nulidad 515-2016, Lima, de fecha once de enero 
de dos mil diecisiete, fundamento jurídico 4.4.
25 Artículo 61.1 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha 
uno de febrero de dos mil diecinueve, que señala: “No puede suplirse 
el traslado de la prueba con los fundamentos de una sentencia ante-
rior, aunque haya sido dictada contra las mismas partes procesales”.
26 Artículo 30 del Decreto Legislativo 1373, de fecha cuatro de 
agosto de 2018, que establece: “Las pruebas practicadas en los pro-
cesos penales, civiles, procedimientos administrativos o de cualquier 
otra naturaleza, se trasladan al proceso de extinción de dominio, 
siempre que cumplan con los requisitos de validez exigidos por la 
normatividad propia de cada proceso o procedimiento, y son valora-
das en conjunto con los demás medios de prueba de acuerdo con las 
reglas de la crítica razonada”.
27 Artículo 59 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno 
de febrero de 2019, señala: “Son requisitos de la prueba trasladada: 
591. Haber sido válidamente practicada, 59.2 Que su ofrecimiento y 
contradicción se efectué con respeto a las formalidades previstas en 
la Ley, 59.3 Deben ser remitidas en copias certificadas”.

Bajo ese entendido, el acta de allanamiento e inter-
vención policial de fecha veintiuno de diciembre de 
dos mil dieciocho, mantiene su valor por constituirse 
formalmente en prueba dentro del proceso de extin-
ción de dominio, al ser un proceso independiente 
y diferente del proceso penal, que se rige bajo sus 
propios presupuestos, reglas y directrices; y en ese 
sentido la valoración que se dé o no de los medios 
de prueba (prueba trasladada) que sean ofrecidas 
por las partes, -debidamente admitidas en audien-
cia inicial- serán objeto de control por las partes, 
así como de actuación en la audiencia de pruebas 
correspondiente, previa contradicción de las partes, 
afianzándose así el derecho de defensa y contra-
dictorio de las partes y demás principios procesales 
reconocidos en la Ley28, que ulteriormente, previa 
valoración de acuerdo a las reglas que demande el 
presente proceso –reglas de la sana critica-29 jus-
tificaran la decisión en la sentencia que se emita, 
como sucedió en el presente caso. De ahí que, el 
medio de prueba citado, que ha sido trasladado al 
presente proceso de extinción de dominio, y que 
sustentó en parte la decisión del juzgador en rela-
ción a la instrumentalización y vinculación de una 
de las requeridas con el bien objeto de extinción de 
dominio, resulte Legal- Constitucional; y por ende 
el valor aportado en la conclusión a la que el juz-
gador arribó a partir del mismo resulte valido. En 

28 Artículo 9 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de 
febrero de dos mil diecinueve, que señala: “9.1. Los derechos esta-
blecidos en el artículo 4.1 del Decreto Legislativo se circunscriben a 
la propia naturaleza del proceso de extinción de dominio. 9.2. En el 
proceso de extinción de dominio se garantiza el derecho al debido pro-
ceso, el que comprende los derechos de defensa, a la prueba, y a la 
doble instancia y consiste en lo siguiente: a) El derecho de defensa: en 
el ejercicio del principio de contradicción que corresponda a cada una 
de las partes procesales, b) El derecho a la Prueba: en la posibilidad 
de cada una de las partes procesales de ofrecer en la etapa procesal 
correspondiente los medios probatorios o evidencia que le permitan 
sustentar su teoría del caso, actuarlos y que estos sean valorados con-
forme a derecho, c) El derecho a la doble instancia: en la posibilidad 
de cada una de las partes procesales de que lo resuelto por el Juez 
Especializado sea revisado por la Sala Especializada interponiendo 
los recursos previstos en el Decreto Legislativo”. Concordante con el 
artículo 4 del Decreto Legislativo 1373, de fecha cuatro de febrero de 
dos mil dieciocho, que señala: “4.1. En la aplicación del presente De-
creto Legislativo se garantiza y protege los derechos reconocidos en la 
Constitución Política del Perú y las leyes que resulten aplicables (...)”.
29 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373 de fecha cuatro de 
agosto de 2018, que señala: “La prueba es valorada en su conjunto 
y de acuerdo con las reglas de la crítica razonada. El Juez expide 
sentencia pronunciándose en decisión expresa, precisa y motivada 
sobre la cuestión controvertida, declarando la valoración que le da a 
cada una de las pruebas aportadas”.
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consecuencia, no es de recibo el agravio del recu-
rrente en este extremo.

DÉCIMO SEGUNDO: Respecto la proporcionali-
dad del valor del bien y actividad cometida.

Finalmente, el recurrente ha señalado como agravio 
que el A quo no consideró que no existe un mínimo 
de proporción en relación a la supuesta droga micro 
comercializada a los consumidores individuales en 
relación al valor del bien inmueble objeto de extin-
ción de dominio. Sin embargo, lo que las recurrentes 
requeridas no han considerado es que, de conformi-
dad con el artículo 1 del Decreto Legislativo 1373° 
no se exige que la actividad para la que se destinó 
el bien sea de tal magnitud o entidad, por la que se 
instaure la acción de extinción de dominio; por el 
contrario, para su configuración basta que el bien 
objeto de litis, se haya utilizado como un medio para 
la comisión de una actividad ilícita30, como en el pre-
sente caso ocurrió al haber sido instrumentalizado 
para el tráfico de drogas por parte de las requeri-
das, actividad que resulta grave y perjudicial para 
la nación, y que resulta objeto de tutela del Estado 
como miembro parte de Convención de las Nacio-
nes Unidas contra el tráfico ilícito de Estupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 que le impele 
a luchar para erradicar con el fin del incentivo de la 
criminalidad organizada, cual es la acumulación de 
riqueza, así contrarrestando las consecuencias de 
los aspectos económicos del crimen organizado, a 
través de la extinción31 del bien instrumentalizado.

En ese sentido, considerando que las recurrentes, 
no justificaron objetivamente más allá de intentar 
probar el origen licito del bien, ni desvirtuaron los 
indicios postulados por la fiscalía, tal y como le im-
pone el principio de carga dinámica de la prueba, 

30 Artículo 3.8 del Decreto Legislativo 1373, de fecha cuatro de 
agosto de 2018, que establece: “Bienes que constituyen instrumento 
de actividad ilícita: todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas”.
31 Artículo 3.10 del Decreto Legislativo 1373, de fecha cuatro de 
agosto de 2018, que establece: “Extinción de dominio: consecuencia 
jurídico-patrimonial que traslada a la esfera del Estado la titularidad 
de los bienes que constituyen objeto, instrumento o efecto o ganan-
cias de actividades ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros”.

para que prevalezca en el decurso de probabilida-
des que debe analizar el juzgador para no estimar 
los hechos tan graves sobre los que se fundan la 
demanda interpuesta por el Ministerio Público, es 
que no le queda otra opción a esta Superior Sala 
que confirmar la recurrida.

DÉCIMO TERCERO: Del retraso en la tramita-
ción de la causa.

No es objeto de prueba la Ley que se consolida en 
un imperativo erga omnes, más aún para los ope-
radores del derecho, así como los encargados de 
impartir justicia. En ese sentido, la norma jurídica 
es vinculante e imperativa, pues obliga a todas las 
personas partes de un Estado, como es el peruano. 
Ello significa traducido al derecho procesal que, el 
operador de justicia debe cumplir y disponer el cum-
plimiento de las normas procesales y fundamen-
talmente los plazos procesales. De ahí que, la Ley 
de extinción de dominio no escape a ello. Bajo ese 
entendido, el artículo 23.5 de la Ley de Extinción de 
Dominio –Decreto Legislativo 1373- señala que, cul-
minada la audiencia de pruebas, el juez dicta sen-
tencia dentro de un plazo que no exceda de quince 
días hábiles. Excepcionalmente, cual el caso revista 
complejidad, la expedición de la sentencia se pro-
rroga hasta por quince días hábiles adicionales.

En el presente proceso, la audiencia de pruebas se 
llevó a cabo en fecha diecinueve de marzo del dos 
mil veintiuno, y la sentencia se emitió en fecha vein-
tisiete de setiembre del dos mil veintiuno, es decir, 
se emitió después de seis meses. Esto definitiva-
mente, excedió en demasía el plazo que estipula la 
ley, situación que no debe generarse, atendiendo a 
la finalidad, celeridad y los plazos que la ley estipula 
en la tramitación de las causas; asumir lo contrario, 
significaría desconocer la esencia el presente pro-
ceso en la que se cimienta, más allá, de las buenas 
practicas que deben procurarse en el Sub Sistema 
de Extinción de Dominio, que es competencia de 
esta Superior Sala -con competencia macro regio-
nal- propiciar, a efecto de cautelar y promover una 
eficiente y eficaz administración de justicia, que ga-
rantice el derecho a la tutela jurisdiccional del justi-
ciable y el acceso a la justicia mediante una deci-
sión justa y célere. Por lo que, por esta única vez, se 
llama severamente la atención al Juez de Primera 
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Instancia, y al Especialista de Primera Instancia, en-
cargado del trámite del presente proceso, encarga-
do de velar porque las resoluciones se expidan en 
el plazo de ley, según la función y responsabilidad 
funcionarial que desempeña en dicha instancia, de 
conformidad con el inciso 12 del artículo 259° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial32, exhortándole ac-
tuar con mayor celo en el cumplimiento de sus fun-
ciones ciñéndose al cumplimiento estricto de la Ley 
y los plazos que demanden; bajo apercibimiento de 
incurrir nuevamente en la misma situación de remitir 
copias al Órgano de Control Interno.

DÉCIMO CUARTO: Costas Procesales.

Estando a lo normado por el inciso 3 del artículo 
497° del Código Procesal Penal, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 
para promover o intervenir en el proceso”. Estando 
a los fundamentos manifestados por las recurren-
tes, no han tenido motivos para plantear sus im-
pugnaciones, tal es así que el recurso interpuesto 
ha resultado desestimado, por lo que, correspon-
de imponer el pago de costas procesales en esta 
instancia a cargo de la parte vencida que son las 
requeridas.

Por tales consideraciones,

III.- PARTE RESOLUTIVA:

1) DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado defensor 
de las requeridas Binelda Suxso Porto y Yesica 
Karina Velarde Sucso; y en consecuencia,

2) CONFIRMARON la Sentencia número seis-dos 
mil veintiuno, de fecha veintisiete de setiembre 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua; y declaró la extinción de los de-
rechos reales del bien inmueble ubicado en 

32  Artículo 259 de la Ley Orgánica del Poder Judicial: “12.- Cuidar 
que se notifiquen las resoluciones en los términos y formas de ley”.

Asentamiento Humano marginal Ciudad Nue-
va, manzana 01, lote 11 del distrito de Ciudad 
Nueva, provincia y departamento de Tacna, 
inscrito en la Partida Registral 2000058 Zona 
Registral XIII- Sede Tacna, que puedan corres-
ponder a las requeridas Binelda Suxso Porto 
y Yesica Karina Velarde Sucso. Con lo demás 
que contiene.

3) DISPUSIERON el pago de las costas procesa-
les de la instancia, que deberán pagar las par-
tes recurrentes, previo cálculo de las mismas 
en ejecución de sentencia.

4) EXHORTARON por esta única vez al Juez y 
al Secretario del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Tacna, Vla-
dimir Salazar Díaz, y al Especialista de causa 
de Primera Instancia, Roberto Armas Cruz, en-
cargado de tramitar la presente causa; a efecto 
de que tengan mayor celo en la tramitación de 
las causas sometidas a su conocimiento, ase-
gurando una pronta resolución dentro de los 
plazos que la Ley le demanda y respecto el se-
gundo se encargue de velar porque las resolu-
ciones se expidan en el plazo de ley; bajo aper-
cibimiento de incurrir nuevamente en la misma 
situación de remitir copias al Órgano de Control 
Interno. Debiendo de notificarse la presente por 
Secretaria de esta Superior Sala. Y lo devol-
vieron. Juez Superior Titular Ponente: Max 
Marco Delfín Rivera Dueñas.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
COAGUILA VALDIVIA
RSB/EA





11
Expediente 00033-2021-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio.

Requerido Kelly Martha Angeles Raro

Impugnante Kelly Martha Angeles Raro

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Madariaga Condori
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SENTENCIA DE VISTA N° 18-2021

Resolución Nro. 18-2021

Arequipa,dos mil veintiuno 
Diciembre, quince. —

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OIDOS: En audiencia vía Google Meet;

PRIMERO: RECURSO DE APELACIÓN:
1. 
En atención al recurso de apelación interpuesto por 
la defensa de Kelly Martha Ángeles Rado en contra 
de la Sentencia del veinte de octubre del dos mil 
veintiuno, que declaró Fundada la demanda de ex-
tinción de dominio presentada por la Fiscalía Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Madre de Dios, 
respecto del vehículo de placa de rodaje D4C-891, 
marca Mitsubishi, modelo cantor, color blanco/azul, 
conducido por Edmundo Quispe Pumasupa, inscri-
to por Escritura ciento sesenta y cuatro, folio dos-
cientos cuarenta y dos-doscientos cuarenta y tres 
V, Registro número cinco, fecha veinte de marzo del 
dos mil dieciocho, demanda sustentada en el presu-
puesto previsto en el literal a) y f) del artículo 7.1 del 
Decreto Legislativo 1373, específicamente por ha-
ber sido destinado como instrumento de la actividad 
Tráfico Ilicito de Drogas

El recurrente invoca como pretensión la revocatoria 
de la sentencia apelada y reformándola se declare 
infundada o alternativamente se declare la nulidad.

SEGUNDO: AGRAVIOS POSTULADOS POR EL 
APELANTE:
2. 
2.1 El derecho de propiedad tiene protección cons-
titucional y solo debe limitarse cuando existan ra-
zones plausibles y siempre que no sean compati-
bles con la ley, para que se pueda extinguir dicho 
derecho. La finalidad del Decreto Legislativo 1373 
consiste en autorizar que los bienes o su producto 
derivado de hechos delictivos se les quite la titula-
ridad a sus propietarios, con la única limitación de 
aquellos bienes obtenidos con justo título o destina-
dos a Fines compatibles con el ordenamiento jurídi-
co. Así en materia de extinción de dominio se exige 

que la procedencia o destino del bien se encuentra 
relacionado a actividades ilícitas.

2.2 El proceso de extinción de dominio debe ser 
llevado centro de los parámetros constitucionales 
como el debido proceso y derecho de defensa; pero 
en el presente caso el A Quo no habría respetado el 
derecho de defensa, ni el derecho a la prueba; con 
lo evidencia su total desconocimiento de la norma 
aplicable.

2.3 De la misma forma corresponde al Ministerio 
Público demostrar el origen o destino ilícito del bien, 
en el caso de autos la mera presunción de haber 
sido utilizado el bien en una actividad ilícita, acaso 
significa que la requerida merezca perder la titulari-
dad del bien lícitamente obtenido; máxime si duran-
te todo el proceso se acreditó que la obtención del 
vehículo fue de manera lícita.

2.4 En consecuencia, existe una aplicación erró-
nea de la ley, porque recae solamente sobre aque-
llos bienes obtenidos de manera ilícita y no sobre 
los que tengan justo título o estén destinados a fines 
netamente lícitos.

2.5 Asimismo, se ha oralizado la copia certificada 
del juicio oral y la sentencia conformada de fecha 
veinte de agosto del dos mil veinte, donde se sen-
tencia a la persona a quien la requerida alquiló el 
bien materia de. extinción. Sin embargo, el razona-
miento de primera instancia se sustenta en el hecho 
de haber sido utilizado el bien como instrumento del 
delito lo que es causal para la pérdida de su titula-
ridad, muy a pesar de que en la sentencia de con-
formidad no se indica que la requerida haya tenido 
conocimiento, ni se indica que hubiera presumido la 
utilización ilícita del bien, ni menos lo ha señalado la 
persona que alquiló el referido vehículo. Esta situa-
ción determinó que judicialmente se haya ordenado 
la devolución del vehículo y la falta de determina-
ción de responsabilidad penal de su propietaria.

2.6 En el proceso se presentó la copia certificada 
del acta de juicio oral donde Edmundo Quispe Pu-
masupa, quien alquiló el vehículo, no menciona a 
la requerida. El A quo no permitió que la defensa 
pueda utilizar ese medio probatorio, se declaró la 
nulidad cuando la defensa estaba haciendo notar de 
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que Edmundo Quispe Pumasupa no mencionaba 
que la requerida tenía conocimiento que su vehícu-
lo iba a ser utilizado para un fin ilícito. Al tratarse de 
una prueba documental, todos los sujetos procesa-
les pueden hacer uso de la misma para corroborar 
su teoría del caso, sin embargo, en primera instan-
cia se le ha limitado, señalando que solo podría evo-
carla, más no usarla como prueba.

2.7 De otra parte se señala que la requerida no 
tuvo un deber diligente en el cumplimiento de las 
normas y documentos del vehículo, por lo tanto, el 
incumplimiento de normas de carácter administra-
tivo acaso es razón suficiente para concluir que la 
requerida actuó de mala fe.

2.8 En el razonamiento de la sentencia se habría 
incumplido algunas normas como: no tener el Re-
gistro Único del Contribuyente dedicado exclusiva-
mente para el alquiler de vehículos de transportes, 
se señala que como no tenía el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito a su nombre ha quebran-
tado un actuar diligente, además de que la norma 
especial del Ministerio de Transportes permite que 
se pueda transferir la titularidad del permiso de mer-
cancías y que estaba vigente.

2.9 De acuerdo a la apelada se tiene que la reque-
rida debería tener autorización por cada contrato 
que realizara; así, si alquilaba el vehículo para un 
contrato de transporte de ganado debía tener au-
torización del Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
para el transporte de ganado, y si era de mudanza 
la requerida debería tener autorización para la mu-
danza, entre otros.

2.10 En este sentido el razonamiento ilógico de que 
no cumplió con las normas y documentos debido a 
la actividad de transporte a que se dedicaba es defi-
ciente, nuestra economía es una informal; por ende, 
el hecho de que no se cumpla con alguna de dichas 
exigencias no necesariamente implica la pérdida de 
la propiedad del vehículo; pues en todo caso esta-
ríamos ante un caso de infracción administrativa. A 
pesar de ello, la requerida acreditó que de manera 
pública se dedicaba a alquilar vehículos desde el 
año dos mil dieciséis y no solo alquilaba a particula-
res, sino también a servidores públicos, municipali-
dades, lo que se acreditó; y, considerando;

II. PARTE CONSIDERATIVA:

PRONUNCIAMIENTO SOBRE CADA UNA DE 
LAS ALEGACIONES POSTULADAS POR EL 
APELANTE

PRIMERO: El proceso de extinción de Dominio y 
el derecho de propiedad

1.1 En diferentes partes de su apelación el recu-
rrente invoca que durante todo el proceso se acredi-
tó que la obtención del vehículo objeto de extinción 
ha sido de manera licita, en consecuencia, existió 
una aplicación errónea de la ley porque la extinción 
de dominio solamente recae sobre aquellos bienes 
obtenidos de manera ilícita, y no sobre los que ten-
gan justo título o estén destinados a fines netamen-
te lícitos; más aún si el derecho de propiedad mere-
ce protección constitucional y excepcionalmente se 
limita mediante. razones plausibles y compatibles 
con la ley.

1.2 Sobre el particular debe tenerse presente que 
el proceso de extinción de dominio se encuentra re-
gulado por el Decreto Legislativo 1373 [en adelante 
Decreto Legislativo] y su reglamento aprobado me-
diante Decreto Supremo número 007-2019-JUS [en 
adelante Reglamento]; así conforme al artículo 1° 
del Decreto Legislativo la extinción de dominio tiene 
por finalidad “,garanti.zar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacio-
nal o extrayendo de éste los bienes que proven-
gan de actividades ilícitas o estén destinados a 
ellas [el subrayado y negrita es nuestro]. Aquí con-
viene identificar semánticamente dos supuestos de 
aplicación de la normatividad especial de extinción, 
en primer lugar, “los bienes que provienen de ac-
tividades ilícitas”, y en segundo lugar, “los bienes 
destinados a actividades ilícitas”.

1.3 En este orden de ideas los derechos que recaen 
sobre bienes patrimoniales de origen ilícito carecen 
de protección del sistema jurídico al haber nacido 
muertos y no contar con un título legítimo, mientras 
que los bienes patrimoniales utilizados para fines ilí-
citos perdieron dicha protección por haber sido des-
tinados a fines incompatibles con el ordenamiento 
jurídico. Así, el poseer, detentar o utilizar bienes de 
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origen ilícito o destino ilícito no constituye justo título 
[salvo los derechos de terceros de buena fe], y por 
ello, son pasibles de extinción de dominio sin que 
opere el transcurso del tiempo a su favor, ya que su 
persecución es imprescriptible.

1.4 El fundamento de legitimación para la extinción 
de dominio de estos bienes tiene carácter constitu-
cional, por cuanto el artículo 70° de la Constitución 
señala que: “el derecho de propiedad es inviolable. 
El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de ley” [resal-
tado es nuestro]. La propiedad o el dominio que se 
obtiene al margen de la ley no cae dentro del ám-
bito de la inviolabilidad de la propiedad, constitucio-
nalmente protegible como consta del fundamento 
decimosexto de la Casación 1408-2017 PUNO del 
treinta de mayo del dos mil diecinueve.

1.5 El bien común puede ser interpretado como 
una suma de intereses individuales, lo que signifi-
ca que la propiedad no se puede ejercer contravi-
niendo los derechos de las demás personas; por lo 
que estas limitaciones constituyen la afirmación de 
los derechos subjetivos o valores reconocidos en 
el ordenamiento jurídico; en esta misma sintonía 
este derecho debe ejercerse dentro de la esfera de 
la licitud, por cuanto solo así gozará de protección 
constitucional.

1.6 En relación a la destinación de bienes a activi-
dades ilícitas, el literal a) del artículo 7.1° del Decre-
to Legislativo 1373 señala como uno de los presu-
puestos de procedencia del proceso de extinción de 
dominio: “Cuando se trate de bienes que constitu-
yan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de va-
loración patrimonial” [resaltado es nuestro]. Por su 
parte el artículo III del Título Preliminar de la acota-
da norma, en el punto 3.8 define como instrumento 
de actividades ilícitas a: “todos aquellos que, fueron, 
son o serán utilzados corno medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parle, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

1.7 Dentro de un proceso penal los instrumentos 
son los bienes utilizado que facilitan la ejecución de 
un delito o que sirven para su ejecución. En este 

contexto son instrumentos del delito el vehícu-
lo para el traslado de la mercancía en el delito de 
contrabando, la pistola en el delito de homicidio, la 
máquina para fabricar los billetes falsos en el delito 
contra el orden monetario, los explosivos en del de-
lito de terrorismo, o la cantidad de dinero con a que 
el autor ha financiado el transporte de la droga (San 
Martín, 2020, p.724).

1.8 Ahora bien, el proceso de extinción de dominio 
comprende aquellos bienes de procedencia licita o 
ilícita que contribuyen a la vulneración efectiva o 
puesta en peligro de un bien jurídico; porque el bien 
fue utilizado como medio para el desarrollo de la ac-
tividad ilícita o ha servido de instrumento empleado 
en el marco de los actos preparativos o consumati-
vos del delito.

1.9 En el presente caso, se desprende del escrito 
de demanda y de 1. sentencia venida en grado que 
uno de los presupuestos invocados por el Ministerio 
Público es 1 contenido en el literal a) del artículo 
7.1 del Decreto Legislativo, específicamente cuan-
do abarca el: “bien que constituye instrumento de la 
comisión de actividades ilícitas “, esto es, la utiliza-
ción de la unid d vehicular de placa de rodaje D4C-
891, marca Mitsubishi, modelo canten, color blanco/
azu1, motor 4D34F27126, serie FE649EAO01805 
para la actividad ilícita de tráfico ilícito de Drogas; 
por lo que el origen licito o ilícito del bien no ha sido 
objeto de controversia en el preso e proceso, y así 
ha quedado materializado en la sentencia venida en 
grado.

1.10 En esta línea argumentativa debe quedar cla-
ramente establecido que: a) un bien puede tener 
origen ilícito; b) un bien puede tener origen ilícito y 
ser destinado a actividades ilícitas; c) un bien pue-
de tener origen lícito y ser destinados a actividades 
ilícitas. En cualquiera de esos supuestos opera el 
proceso de extinción de dominio; porque el presu-
puesto de extinction de dominio del 7.1 del Decreto 
Legislativo resulta la instrumentalización de los bie-
nes para la comision de delitos.

1.11 De lo anterior se concluye que no media aplica-
ción errónea de la ley de la material, ya que desde
el ámbito constitutional y legal existe justificación 
para aplicar la extinción de dominio en temas de 
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instrumentalización delictiva de los bienes, incluso 
cuando se trate de bienes de origen lícito, pero des-
tinados a actividades ilícita

SEGUNDO: La autonomía del proceso de extin-
ción de dominio

2.1 La parte recurrente señala que a la requerida 
no se le ha encontrado responsabilidad penal deri-
vada del delito de Tráfico Ilícito de Drogas que fue 
materia de la sentencia conformada, y en base a 
ello judicialmente se ha ordenado la devolución del 
vehículo materia de extinción de dominio.

2.2 En cuanto a este asunto hay que recalcar que 
el proceso de Extinción de Dominio tiene carácter 
autónomo e independiente respecto de la materia 
penal, civil, laboral o de otra índole; puesto que 
su trámite no está supeditado a la emisión de una 
sentencia previa en otro proceso paralelo para su 
incoación, desarrollo, para emitir la declaración de 
extinción de dominio; todo ello como está previsto 
en el artículo II numeral 2.3 del Decreto Legislativo.

2.3 A diferencia del proceso penal donde se persi-
gue a la persona, el proceso de extinción de dominio 
está orientado a la persecución de bienes patrimo-
niales de procedencia o destinación a actividades 
ilícitas, donde los bienes patrimoniales constituyen 
su objeto y la persona del “requerido” es aquella que 
ostenta alguna clase de derecho sobre el bien obje-
to de extinción.

2.4 En atención a ello es que resulta intranscen-
dente el hecho que la requerida no haya sido in-
vestigada, ni encontrada responsable en el proceso 
penal sobre Tráfico Ilicito de Drogas, ni tampoco la 
devolución del vehículo en sede penal; toda vez que 
ello no condiciona la incoación y tramitación del pro-
ceso autónomo de extinción de dominio; más aún si 
en el proceso penal se investigaron a las personas 
involucradas en el delito y no se realizaron indaga-
ciones respecto del bien objeto del presente proce-
so, ni tampoco hubo pronunciamiento al respecto.

TERCERO: La buena fe cualificada
3. 
3.1 El artículo II del Decreto Legislativo en su nu-
meral 2.4 señala: “la protección del derecho de 

propiedad (..) se extiende únicamente a aquellos 
que recaigan sobre bienes obtenidos con justo título 
o estén destinados a fines compatibles con el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, poseen deten-
tar o utilizar bienes de origen ilícito o destino ilícito 
no constituye justo título, salvo el derecho del 
tercero de buena fe.” [la negrita es nuestra].

3.2 De conformidad con el artículo 66 del Regla-
mento, el “Tercero de buena fe es aquella persona 
natural o jurídica que no solo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente; 
para lo cual debe reunir los siguientes requisitos. 
a) La apariencia del derecho debe estar tal que to-
das las personas al inspeccionarlo incurrieran en el 
mismo error; b) Al adquirir el derecho sobre el bien 
patrimonial se verificaron todas las condiciones exi-
gidas por las leyes reglamentos u otras nomas; c) 
Tener la creencia y convicción de que adquirió el 
bien patrimonial de su legítimo titular y siempre que 
no concurran las siguientes circunstancias: c.1)Pre-
tender dar al negocio una apariencia de legalidad 
que no tenga o para encubrir su verdadera natura-
leza; c.2) Pretender ocultar o encubrir el verdadero 
titular del derecho; c.3) Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encubrir 
el origen, la procedencia, el destino de los bienes 
patrimoniales o la naturaleza ilícita de estos.” [la 
negrita es nuestra].

3.3 En ese sentido, en materia de Extinción de Do-
minio se ha distinguido doctrinaria y jurisprudencial-
mente la buena fe simple y la buena fe cualificada, 
la primera exige una conciencia recta y honesta de 
que se está obrando de acuerdo a la moral y ética 
de una sociedad (buena fe subjetiva); y la segun-
da, requiere haber obrado con prudencia y diligen-
cia (buena fe objetiva); quedando de cargo del re-
querido la acreditación de la buena fe objetiva. El 
Tribunal Constitucion en Sentencia recaída en el 
Expediente número 0018-2015-PI/TC ‘Tercero de 
buena fe” de fecha cinco de marzo del dos mil vein-
te ha explicado que en el Fundamento Jurídico 52 
que: para la configuración de la buena fe del tercero 
será indispensable haber desplegado una conducta 
diligente y prudente desde la celebración del acto 
jurídico hasta la inscripción del mismo, además de 
la observancia (...) de los requisitos exigidos por el 
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artículo 2014 del Código Civil”. A lo que se suma el 
artículo 5.1 del Reglamento cuando en relación al 
Principio de Nulidad apunta que los actos jurídicos 
que recaigan sobre bienes patrimoniales de origen 
o destino ilícito son contrarios al régimen constitu-
cional y legal, por tanto, son nulos de pleno dere-
cho, y en ningún caso constituyen justo título.

3.4 En el caso de la extinción de dominio el nivel 
de exigencia de la buena fe cualificada resulta un 
estándar superior a la mera buena fe simple de tal 
manera que el comportamiento diligente y prudente 
está sujeto a criterios de comportamiento propios de 
una conciencia recta y honesta: apariencia del de-
recho, cumplimiento de la ley y creencia de adquisi-
ción legítima; todo lo que debe ser analizado dentro 
de un contexto social de legalidad, transparencia y 
solidaridad.

3.5 Ciertamente como lo afirma el A quo, la reque-
rida no actuó con la diligencia y prudencia debidas 
que le exige el ordenamiento jurídico en el ejercicio 
de su derecho de propiedad respecto del vehículo 
de placa de rodaje D4C-891, con lo que ha propicia-
do la instrumentalización del bien para el transporte 
de sustancias estupefacientes encaletadas en dicha 
unidad vehicular, cuando por el contrario debió velar 
por su correcta utilización y destino para actividades 
licitas. Los argumentos consignados en la sentencia 
están detallados ampliamente desde la página trein-
ta y ocho a cuarenta y tres de dicha resolución de la 
siguiente forma:

3.5.1 La requerida pese a que adquirió el bien ma-
teria de extinción no fue diligente en la medida de 
que el vehículo tenga el nombre de su propietaria en 
todos sus documentos; pues se acredita de mane-
ra objetiva que existían documentos aún a nombre 
de la anterior dueña Faustina Llamacponcca Titto; 
creando una ambigüedad con relación al verdadero 
propietario, como aparece de la documentación del 
Ministerio de Transportes — DGCT.

3.5.2 De otro lado, de acuerdo al Oficio 018-2020- 
GOREMAD-GRI/DRTC aparece del Informe nú-
mero 0014-2020-GOREMAD-GRI/DRTC/DTT/DSTT 
y Fichas impresas de la Dirección General de Au-
torizaciones de Transporte, se acredita que Kelly 
Martha Ángeles es propietaria del vehículo y no se 

encuentra inscrita en el Sistema Nacional de Regis-
tro de Transporte de Mercancías, cuando contradic-
toriamente a nivel de la SUNAT, Multiservicios Ánge-
les de la requerida tiene como actividades alquiler y 
arrendamiento de otro tipo de maquinarias, equipo 
y bienes tangibles y con domicilio fiscal, actividad 
económica de venta de partes, piezas y accesorios 
de vehículos automotores.

3.5.3 A su vez la sentencia apelada ha detallado 
que el comportamiento no diligente se materializa 
en los contratos incongruentes que realizó Edmun-
do Quispe Pumasupa, la declaración del testigo 
Víctor Junior Giraldo Sánchez cuando declaró que 
la requerida puso una denuncia porque la persona 
que lo alquiló no le entregó el vehículo, para tiempo 
después retirarla al tener conocimiento del paradero 
de la unidad vehicular, con la atingencia de que la 
requerida se había comunicado con el citado Ed-
mundo Quispe Pumasupa, y posteriormente, se re-
tractó de su aseveración. Y el indicio de mala justifi-
cación invocado por la requerida cuando al justificar 
su actividad esgrimió que contaba con permiso de 
alquiler de vehículos, lo que no aparece de la infor-
mación registrada en la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria.

3.5.4 Otro indicio consignado en la sentencia ape-
lada consiste en que los contratos de alquiler del  
vehículo de folios trescientos cincuenta y nueve, 
trescientos cincuenta y tres y trescientos cincuen-
ta y cinco no tienen fecha cierta, son documentos 
privados sin firma de notario, tienen variaciones el 
precio, fecha de entrega y se denuncia antes del 
vencimiento de su entrega, lo que aparece ratifica-
do por la declaración del testigo Víctor Junior Giral-
do Sánchez. De la misma manera el Contrato de 
Alquiler del nueve de diciembre del dos mil diecio-
cho no cumple con las formalidades prescritas por 
ley conforme a la boleta para alquiler de ganado ni 
menos autorización para alquiler de vehículo por la 
requerida. A lo que se suma también el Contrato de 
Alquiler del tres de enero del dos mil diecinueve y 
su boleta de pago que es un contrato simple, no se 
observa ningún tipo de documento que determine 
que la persona se dedica a la actividad de la gana-
dería; máxime si el vehículo ha tenido una medida 
de incautación.
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3.5.5 Todo esto hace concluir al juzgado de primera 
instancia en que la requerida en su condición de ti-
tular registral del vehículo no cumplió con su deber 
de cuidado y vigilancia; por cuanto Kelly Martha An-
geles Rado era un comerciante formal sin autoriza-
ción para el alquiler de vehículo acorde al rubro de 
sus actividades reconocidas; por su parte Edmundo 
Quispe Pumasupa implicado en la actividad ilícita 
no contaba con autorización de traslado de ganado; 
más aún si existe normatividad de obligatorio cum-
plimiento como son: la Resolución Jefatura’ número 
024-2010-INEI del veintiséis de enero del dos mil 
diez, la Tabla de Actividades Económicas con la 
CIIU REV. 4.0- SUNAT, las Fichas de Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme del Instituto Na-
cional de Estadística e Informática y el Reglamento 
Nacional de Administración de Transporte Decreto 
Supremo. Número 017-2009-MTC, todos de obser-
vancia obligatoria para el desarrollo de las activida-
des materia de análisis.

3.5.6 La fundamentación del apelante está dirigida 
a que el incumplimiento de la normatividad en ma-
teria de transporte de mercancías constituye una 
mera infracción administrativa, por lo que no es fac-
tible realizar exigencias de manera detallada para 
cada producto o tipo de contrato, lo que devendría 
en ciertamente irracional. A su vez ha aducido que 
al tener el país un mercado informal se entiende que 
existen diferencias en el tema del transporte, lo que 
no puede negar que la requerida se haya dedicado 
a alquilar vehículos desde el ario dos mil dieciséis.

3.5.7 En cuanto a estos argumentos aparece de la 
página cuarenta y siete de la sentencia que se ha 
dejado constancia en relación al medio probatorio 
objetivo “MTC-DGT” que la requerida ha tenido la 
obligación de regularizar ante la administración este 
permiso y no puede hacer suyo un permiso de otra 
persona (Faustina Llamacponcca Ttito) respecto del 
vehículo materia de extinción. Este hecho tiene es-
pecial relevancia, debido a que se ha presentado 
como justificación de que las irregularidades son 
faltas administrativas de poca relevancia; pero lo 
cierto es que la construcción de la buena fe cua-
lificada exige necesariamente un comportamiento 
diligente y prudente que implica el cumplimiento de 
las formalidades necesarias para llevar a cabo con-
tratos reconocidos y reconocibles por todos para su 

validez real en el tráfico jurídico; lo que no ha ocu-
rrido en el presente caso. Igualmente, la invocación 
a la existencia de un mercado informal no significa 
la ausencia de reglas y la falta de sujeción al deber 
de diligencia de cada ciudadano, sobretodo, cuando 
se realizan actos jurídicos de valor económico y que 
pueden estar en riesgo de ser materia de activida-
des ilícitas; máxime si la requerida estaba insertada 
dentro del rubro de comerciantes formales sujetos 
a las reglas, procedimientos y valores de un Estado 
de Derecho.

3.5.8 En este orden de ideas, el propietario de bien 
tiene el deber de cautelar que su patrimonio no sea 
empleado de forma ilimitada en contravención con 
el orden público y el bien común; y estas obligacio-
nes no desaparecen simple y llanamente cuando se 
otorga la posesión, uso y usufructo de los bienes 
patrimoniales a terceros; por el contrario, la diligen-
cia debe agudizarse al exigirse la mayor cautela, 
porque ya no se tiene el control directo de bienes de 
forma directa. 

3.6 El conjunto de indicios referidos y analizados 
por la sentencia de primera instancia sirven para lle-
gar a ratificar que la requerida no ha llegado a acre-
ditar la buena fe cualificada exigida en procesos de 
extinción de dominio; en virtud a que la responsa-
bilidad del propietario no se trata de una situación 
de naturaleza estática sino que implica una activi-
dad de permanente de cuidado para evitar que los 
bienes sean instrumentalizados para la comisión de 
delitos; por lo que corresponde estimular comporta-
mientos diligentes entre los ciudadanos para lograr 
que se respete el uso de la propiedad en armonía 
con el bien común.

CUARTO: Nulidad por vulneración del derecho 
de defensa. 

4.1 El artículo 41 del Decreto Legislativo señala 
que: “son causas de nulidad la afectación del de-
recho a la tutela jurisdiccional o de los derechos 
que, forman parte del contenido del derecho debi-
do proceso, como son el derecho a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia”. Asimismo, el artículo 
71.2 del Reglamento señala que: “quien alegue la 
nulidad debe demostrar que la irregularidad sustan-
cial afecta garantías de los sujetos procesales, o 
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desconoce las bases fundamentales del trámite del 
juzgamiento”.

4.2 La parte recurrente señala que el A Quo no se 
le permitió utilizar el medio probatorio copia certifi-
cada del acta de juicio oral donde el señor Edmundo 
Quispe Pumasupa no menciona a la requerida y se 
declaró la nulidad cuando la defensa estaba hacien-
do notar de que el señor Edmundo Quispe Puma-
supa no mencionaba que la requerida tenía cono-
cimiento que su vehículo iba a ser utilizado para un 
fin ilícito, amén de que todos los sujetos procesales 
pueden hacer uso de dicha prueba para su teoría 
del caso.

4.3 De lo anterior se deduce que la parte recurren-
te invoca afectación al derecho de defensa ante el 
impedimento de pronunciarse sobre un medio de 
prueba. No obstante la finalidad del apelante res-
pecto de la utilización de dicho medio de prueba, 
más bien está relacionado a la falta de conocimiento 
de la requerida respecto a la destinación del bien; 
sin embargo como se tiene dicho anteriormente, el 
punto medular de este proceso es la falta de dili-
gencia en la que incurrió la requerida respecto de 
su bien que finalmente permitió su ilícita utilización, 
cuando se encontraba a su alcance la posibilidad de 
evitar la destinación ilícita de haber cumplido con su 
deber de diligencia y tenía la capacidad para reali-
zar deberes de vigilancia y cuidado; por lo que ante 
la reconstrucción indiciaria efectuada es que dicha 
alegación resulta irrelevante y no desvirtúa las con-
clusiones antes arribadas.

4.4 Además, el medio de prueba en cuestión esta-
ba orientado a acreditar que la persona de Edmundo 
Quispe Pumasupa no mencionó que la requerida 
tenía conocimiento que su vehículo iba a ser utili-
zado para un fin ilícito, es decir configura una falta 
de declaración al respecto y no estaba destinada a 
acreditar afirmativamente que Edmundo Quispe Pu-
masupa haya declarado que la requerida no tenía 
conocimiento de la actividad ilícita; lo que además 
hubiera importado un análisis de prueba trasladada 
y no llegó a ocurrir en el presente caso.

4.5 Complementariamente la parte recurrente insi-
nuó que existe una falta de motivación de la sen-
tencia por ilogicidad; pero ello no se advierte de la 

decisión cuestionada, porque del desarrollo de la 
prueba indiciaria se ha llegado a concluir sobre la 
ausencia de buena fe cualificada de la requerida a 
través de un razonamiento coherente y suficiente 
que sustenta su decisión.

En virtud a lo anterior es que merece confirmarse 
la apelada al haberse descartado calla uno de los 
agravios formulada en la apelación.

III.  PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de Kelly Martha Ange-
les Rado; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia del veinte de oc-
tubre del dos mil veintiuno, que declaró Funda-
da la demanda de extinción de dominio presen-
tada por la Fiscalía Transitoria de Extinción de 
Dominio de Madre de Dios, respecto del vehí-
culo de placa de rodaje D4C-891 marca Mitsu-
bishi, modelo canter, color blanco/azul, condu-
cido por Edmundo Quispe Pumasupa, inscrito 
por Escritura número ciento sesenta y cuatro, 
folio doscientos cuarenta y dos-doscientos cua-
renta y tres V, Registro número 5, fecha veinte 
de marzo del dos mil dieciocho, demanda sus-
tentada en el presupuesto previsto en el literal 
a) y f) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo 
1373, específicamente por haber sido destina-
do como instrumento de la actividad Tráfico Ili-
cito de Drogas; y lo demás que contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Juez Supe-
rior Ponente: señor Jaime Francisco Coaguila 
Valdivia.
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SENTECIA DE VISTA N° 7 -2022

Resolución Nro. 36 – 2022

Arequipa, dos mil veintidós
Enero, treinta y uno

I.  PARTE EXPOSITIVA. —

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa de la reque-
rida TRUCK TEAM EXPLORER Sociedad Anónima 
Cerrada, la defensa de los requeridos Pedro Daniel 
Huallpamayta y Lizzie Baca Silva Chura y la ale-
gación al respecto del representante del Ministerio 
Público y del Procurador para casos de delitos de 
tráfico ilícito de drogas.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa de los requeridos Pedro Daniel 
Huallpamayta y Lizzie Baca Silva y de la requeri-
da Empresa TRUCK TEAM EXPLORER Sociedad 
Anónima Cerrada, en contra de la sentencia de 
fecha veintiocho de octubre del dos mil veintiuno, 
que declaró fundada la demanda de extinción de 
dominio a favor del Estado Peruano de todo dere-
cho real que se pueda invocar respecto de los si-
guientes bienes: a) Vehículo motorizado de PLACA 
DE RODAJE X4M-906, tipo de uso — motorizado 
para transporte de mercancías, categoría N1, ca-
rrocería pick up, marca Toyota, modelo Hilux, año 
modelo dos mil dieciocho, año de fabricación dos 
mil dieciocho, serie número 8AJKA8CD8J3180023, 
color blanco, motor número 1GD4512212, tipo de 
combustible Diesel, estado de circulación, inscri-
to en la Partida número 60653207, sede Cusco, a 
nombre de Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo y Li-
zzie Baca Silva; b) Vehículo motorizado de PLACA 
DE RODAJE X3H-807, tipo se uso — motorizado 
para transporte de mercancías, categoría N1, ca-
rrocería pick up, marca Toyota, modelo Hilux, año 
modelo dos mil trece, año fabricación dos mil trece, 
serie número MR0F222G8D1197619, color blanco, 
motor número 1KDU333183, tipo de combustible 
Diesel, estado en circulación inscrito en la Partida 
número 60588334, sede Cusco a nombre de Pedro 
Daniel Huallpamayta Tamayo y Lizzie Baca Silva; c) 

Vehículo motorizado de PLACA DE RODAJE V9U-
740, tipo de uso — motorizado para transporte de 
mercancías, categoría NI, carrocería pick up, marca 
Toyota, modelo Hilux, año modelo dos mil dieciocho, 
año de fabricación dos mil dieciocho, serie número 
8AJHA8CDXJ2616953, color blanco perla, motor 
número 1GD4404501, tipo de combustible Diesel, 
estado en circulación, inscrito en la Partida número 
60742850, sede Arequipa a nombre de la Empresa 
Leasing Total Sociedad Anónima transferido a la fe-
cha a la empresa TRUCK TEAM EXPLORER Socie-
dad Anónima Cerrada.

La recurrente Empresa TRUCK TEAM EXPLORER 
Sociedad Anónima Cerrada invoca como pretensión 
la revocatoria de la sentencia y se declare infun-
dada la demanda de extinción de dominio, por su 
parte los recurrentes Pedro Daniel Huallpamayta y 
Lizzie Baca Silva invocan como pretensión principal 
se declare nula la resolución recurrida y se ordene 
a emisión de una nueva sentencia y como preten-
sión subordinada se revoque la resolución recurrida 
y reformándola se declare infundada la demanda de 
extinción de dominio.
1. 
SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES
2. 
2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas„ mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado 
decreto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constitu-
ya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
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tienen relación o que se derivan de las siguientes 
actividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

TERCERO: CONGRUENCIA PROCESAL
3. 
3.1 Antes de realizar al análisis del caso en concre-
to, debe tenerse presente que esta Sala Superior, 
únicamente, evaluará los agravios de las partes que 
hayan sido válida y oportunamente postulados en 
los recursos de apelación, en atención al Principio 
de Congruencia Recursal que establece que el ór-
gano superior sólo se puede pronunciar con respec-
to a lo que es objeto o materia de impugnación con-
forme al artículo 409° del Código Procesal Penal.

3.2 Al respecto, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en la 
sentencia de Casación Número 215-2011, Are-
quipa, de fecha doce de junio del dos mil doce, 
ha establecido como doctrina jurisprudencial que 
“la autoridad jurisdiccional que conoce un medio 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

impugnatorio debe circunscribirse a los agravios 
aducidos por las partes, en su recurso impugnatorio 
presentado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral uno del artículo cuatrocientos nueve del 
Código Procesal Penal”.

El principio dispositivo de los medios impugnatorios 
TANTUM DEVOLTUM QUANTUM APPELLATUM 
[solo puede pronunciarse acerca de los hechos ale-
gados por las partes] constituye un límite al ejercicio 
de la competencia del órgano jurisdiccional.

La oralización de nuevos agravios en la audiencia 
de apelación y la habilitación del debate, significa-
ría la vulneración de los principio de preclusión y 
de igualdad que debe existir entre la partes en un 
proceso; supondría vulnerar el derecho de defensa 
de la contraparte.

II. PARTE CONSIDERATIVA. —

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS ALE-
GACIONES POSTULADAS POR LA APELANTE 
TRUCK TEAM EXPLORER SOCIEDAD ANÓNIMA 
CERRADA VALIDADAS EN AUDIENCIA

PRIMERO: MOTIVACIÓN DE RESOLUCIONES

1.1 El apelante sostiene que, la sentencia tiene 
una motivación aparente, que en ningún extremo 
hay pronunciamiento respecto a la existencia de un 
contrato de arrendamiento; Que solo existe un cum-
plimiento formal al mandato de la Constitución Polí-
tica del Perú contemplado en el inciso 5 del artículo 
139, amparándose en frases sin ningún sustento 
fáctico o jurídico. Que la motivación es sustancial-
mente incongruente porque el juez al pronunciarse 
no debe excederse de las pretensiones solicitadas, 
el juez trató de justificar las acciones del Ministerio 
Público.

A respecto se tiene que;

1.1.1 Según el Fundamento Jurídico 7 de la Senten-
cia del Tribunal Constitucional recaída en el Expe-
diente 00728-2008-PHC/TCC indica que se advierte 
motivación inexistente o aparente cuando no se 
dan cuenta de las razones mínimas que sustentan 
su decisión.
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1.1.2 En el considerando SEXTO, el A Quo realiza 
la valoración de la prueba en relación al vehículo de 
placa de rodaje V9U-740, así se tiene la Boleta In-
formativa de fojas noventa y seis del citado vehícu-
lo, el contrato de alquiler de fojas novecientos cua-
renta y uno celebrado entre la empresa recurrente 
y Roberto Ludwing Regalado Lezama, el cual no 
lleva la firma de la empresa y, analizando además 
la declaración de Ruth Alidayvit Chuyacama Kopa, 
Gerente de la empresa Truck Team Explorer Socie-
dad Anónima Cerrada, precisa “esta aseveración 
denota una falta de cuidado en la suscripción de 
contratos, dado que al tratarse de un acto jurí-
dico tan importante como es la desposesión de 
un vehículo, para ser entregado a un tercero, la 
diligencia y prudencia a emplear deberían ser la 
prioridad, de modo que se garantice no solo el 
pago y la devolución oportuna del vehículo, sino 
el uso lícito que se le dé al mismo (...) De ello se 
desprende que, si bien la finalidad del alquiler 
de vehículo es obtener utilidades económicas, 
el o los propietarios de los vehículos alquilados, 
por imperio de la ley, tienen también la obliga-
ción de cuidar que esos vehículos se utilicen en 
armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley” (fundamento 6.3).

1.1.3 Sobre el contrato de arrendamiento en el fun-
damento 6.4 se señala “En efecto de la copia del 
contrato de Fs. 941, se desprenden los datos de 
ROBERTO LUDWING REGALADO LEZAMA, con 
DNI Nro. 42385429, el número de su licencia de 
conducir, el número de sus teléfono celular, un co-
rreo electrónico, en el rubro de firma solo figura la 
del arrendatario, ilegible con huella digital, no tiene 
la firma del representante de la empresa que alquila 
el vehículo. Este contrato tiene cláusulas pre impre-
sas en el reverso (fs. 942) las mismas que según la 
administradora YULI ERIKA ARANA GALLEGOS, 
fueron redactadas teniéndose a la vista los contra-
tos de otras empresas similares, luego dijo que lo 
habían hecho entre ella y la abogada y que más 
bien trataron de hacer lo mejor posible, para evitar 
este tipo de problemas, refiriéndose a un antece-
dente anterior que habían tenido con un vehículo 
que alquilaron y que también fue intervenido por 
traslado de droga.”

1.1.4 En esa misma línea señala en el fundamento 
6.5 “En consecuencia, el citado contrato Nro. 92 de 
fs. 941, no resulta suficiente para desvincular a la 
empresa propietaria del vehículo, del destino ilícito 
que se le dio al mismo, precisamente porque esta 
empresa TRUCK TEAM EXPLORER SAC, ya había 
tenido un incidente similar, como se desprende del 
reportaje periodístico de fs. 216 y sgts. Conforme a 
los cuales el 30 de agosto del 2018, por inmedia-
ciones del peaje de Ayaviri Puna, se intervino el ve-
hículo de placa D8N-856 de propiedad de TRUCK 
TEAM EXPLORER SAC, trasladando 39 paquetes 
de alcaloide de cocaína y por lo cual se sentenció 
al ex policía Elías Huamán Quipe. Si bien tanto la 
Gerente RUTH ALIDAYVTT CHUYACAMA KOPA 
como la administradora YULI ERIKA ARANA GA-
LLEGOS, dijeron que como consecuencia de aquel 
primer hecho, habían colocado cámaras en sus 
oficinas, cuyos videos entregaron a la Fiscalía, así 
como habían “mejorado” el documento que contiene 
el contrato de alquiler de los vehículos, sin embargo, 
no resulta razonable que no se haya incidido o no se 
le haya dado mayor importancia a los contratos que 
se realizan con personas naturales...”

1.1.5 A su vez se advierte que a partir del funda-
mento 6.7, el A Quo analiza la transferencia vehicu-
lar por parte de la empresa LEASING TOTAL, do-
cumento de fojas ochocientos cuarenta y cinco, la 
copia de la sentencia de fecha dieciocho de agosto 
del dos mil veintiuno recaída en el expediente núme-
ro 64-2019-35 donde absolvió a la empresa TRUCK 
TEAM EXPLORER SOCIEDAD ANÓNIMA CERRA-
DA representada por su Gerente General Ruth Ali-
dayvit Chuyacama Kopa sobre el delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas, la copia de acta de visualización 
de cámaras de video vigilancia y visitas fotográficas 
de fecha tres de julio del año dos mil diecinueve de 
fojas doscientos treinta. Además se pronunció sobre 
las pruebas actuadas por la parte requerida como 
es la copia de la constancia complementaria de uso 
de placas rotativas de fojas cuatrocientos dieciséis, 
la copia del certificado de inspección técnica del 
vehículo de placa V9U-740 de fojas cuatrocientos 
diecisiete y el certificado de Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito del vehículo de placa de ro-
daje V9U-740 de fojas novecientos cuarenta y tres.
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1.1.6 Toda esta valoración converge en la conclu-
sión precisada en el fundamento 6.8 “En consecuen-
cia, todos estos indicios, llevan a sostener también 
que la persona Jurídica TRUCK TEAM EXPLORER 
SAC no ha ejercitado su derecho de propiedad con 
la debida diligencia) prudencia, omisión que ha fa-
cilitado la instrumentalización del vehículo de placa 
de rodaje V9U-740 en el traslado de alcaloide de 
cocaína el día 8 de marzo del 2019, en la provincia 
de La Convención.”

Dicho ello, se advierte que la sentencia recurrida 
si se encuentra motivada, entre los medios proba-
torios, se analiza el contrato de arrendamiento ce-
lebrado con Roberto Regalado Lezama Regalado, 
efectuándose una valoración conjunta; no resultan-
do ser cierta la afirmación del recurrente.

1.1.7 Por otro lado, se señala que la motivación es 
sustancialmente incongruente; sin embargo no pre-
cisa los fundamentos por los que recurrida resulta-
ría ser incongruente limitándose a realizar una mera 
alegación señalando que el juez trató de justificar 
las acciones del Ministerio Público sin dar más de-
talle a fin de realizar el análisis respectivo

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: AUTONOMÍA DEL PROCESO DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO 

2.1 El apelante sostiene que, se vulnera el inciso 
11 del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú donde se hace mención al principio de favo-
rabilidad en caso de duda y conflicto de leyes. En 
el proceso penal de tráfico ilícito de drogas no se 
demostró categóricamente la participación de la 
empresa, pero en el proceso de extinción de domi-
nio la sentencia sirvió de base pese a existir duda, 
hay absolución a favor de la empresa, la duda no ha 
sido utilizada en su favor por el contrario se señaló 
que se hay instrumentalización. 

A respecto se tiene que;

2.1.1 El artículo 139 de la Constitución Política en 
su inciso 11 señala “Son principios y derechos de 
la función jurisdiccional (...) La aplicación de la ley 
más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflicto entre leyes penales”. Como puede advertir-
se de la lectura de este artículo, estos principios son 
de aplicación en materia penal. 

El proceso de extinción de dominio tiene naturale-
za de carácter real y de contenido patrimonial; la 
aplicación del citado artículo, no resulta aplicable a 
este.

2.1.2 Es importante recalcar que el proceso de Ex-
tinción de Dominio tiene carácter autónomo e inde-
pendiente respecto de la materia penal, civil, laboral 
o de otra índole; puesto que su trámite no está su-
peditado a la emisión de una sentencia previa en 
otro proceso paralelo para su incoación, desarrollo, 
para emitir la declaración de extinción de dominio; 
todo ello como está previsto en el artículo II numeral 
2.3 del Decreto Legislativo 

2.1.3 A diferencia del proceso penal donde se persi-
gue a la persona, el proceso de extinción de dominio 
está orientado a la persecución de bienes patrimo-
niales de procedencia o destinación a actividades 
ilícitas, donde los bienes patrimoniales constituyen 
su objeto y la persona del “requerido” es aquella 
que ostenta alguna clase de derecho sobre el bien 
objeto de extinción. 

2.1.4 En atención a ello es que resulta intranscen-
dente el hecho que la requerida no haya sido encon-
trada responsable en el proceso penal sobre Tráfico 
Ilícito de Drogas o haya existido duda al respecto, 
más aún si en el proceso penal se investigaron a las 
personas involucradas en el delito y no se realiza-
ron indagaciones respecto del bien objeto del pre-
sente proceso, ni tampoco hubo pronunciamiento al 
respecto.

El agravio no es de recibo.

TERCERO: TERCERO DE BUENA FE

3.1 El apelante sostiene que, el A Quo no tomó 
en consideración el artículo 66 del Decreto Supre-
mo número 007-2019-JUS donde se hace referen-
cia al tercero de buena fe, se acreditó la actuación 
de buena fe y probidad de la empresa habiendo 
actuado con diligencia, prudencia, colaborando con 
la justicia para identificar al propietario de la droga 
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alcanzando documentación de importancia. Señala 
que la recurrente no alquiló el vehículo con el fin 
de transporte de sustancias ilícitas ya que ello se 
desconocía, que como tercero de buena fe actuó 
con probidad y diligencia lo que se demostró con el 
contrato de arrendamiento que es un formato elabo-
rado por su abogada para evitar que se instrumen-
talización en cuya cláusula 5.2 se precisaba que el 
arrendatario no lo podía utilizar para fines ilícitos lo 
que no se valoró adecuadamente; también se de-
muestra con la instalación anterior del GPS el cual 
se actuó en el proceso penal y extinción de dominio 
pero no ha sido suficiente para el A Quo para acre-
ditar la buena fe.

A respecto se tiene que;

3.1.1 El artículo II del Decreto Legislativo en su nu-
meral 2.4 señala: “la protección del derecho de pro-
piedad (...) se extiende únicamente a aquellos que 
recaigan sobre bienes obtenidos con justo título o 
estén destinados a fines compatibles con el or-
denamiento jurídico. Asimismo, poseer, detentar o 
utilizar bienes de origen ilícito o destino ilícito no 
constituye justo título, salvo el derecho del ter-
cero de buena fe.” [la negrita es nuestra].

3.1.2 De conformidad con el artículo 66 del Regla-
mento, el “Tercero de buena fe es aquella persona 
natural o jurídica que no solo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente; 
para lo cual debe reunir los siguientes requisitos: a) 
La apariencia del derecho debe ser tal que todas las 
personas al inspeccionarlo incurrieran en el mismo 
error; b) Al adquirir el derecho sobre el bien patri-
monial se verificaron todas las condiciones exigidas 
por las leyes, reglamentos u otras normas; c) Tener 
la creencia y convicción de que adquirió el bien pa-
trimonial de su legítimo titular y siempre que no con-
curran las siguientes circunstancias: c.1) Pretender 
dar al negocio una apariencia de legalidad que no 
tenga o para encubrir su verdadera naturaleza; c.2) 
Pretender ocultar o encubrir el verdadero titular del 
derecho; c.3) Concurran declaraciones falsas res-
pecto al acto o contrato para encubrir el origen, la 
procedencia, el destino de los bienes patrimonia-
les o la naturaleza ilícita de estos.” [la negrita es 
nuestra].

3.1.3 En ese sentido, en materia de Extinción de 
Dominio se ha distinguido doctrinaria y jurispruden-
cialmente la buena fe simple y la buena fe cualifica-
da, la primera exige una conciencia recta y hones-
ta de que se está obrando de acuerdo a la moral 
y ética de una sociedad (buena fe subjetiva); y la 
segunda, requiere haber obrado con prudencia y 
diligencia3 (buena fe objetiva); siendo, está última 
materia de acreditación por parte del requerido 
—no vinculado a la actividad ilícita—, para declarar 
infundada la demanda, preservar su derecho real y 
declararlo por el contrario tercero de buena fe; pues 
de lo contrario, el acto jurídico que sustentaba su 
derecho, es nulo de pleno derecho4 y corresponde-
ría declarar la titularidad del bien a favor del Estado.

3.1.4 La prudencia y diligencia que exige la buena 
fe cualificada, se encuentra en consonancia con los 
deberes que exige el ordenamiento jurídico a todas 
las personas que tienen bajo su titularidad derechos 
patrimoniales, quienes asumen el deber de cumplir 
con las obligaciones que la Constitución y la ley 
asignan, dado que en una sociedad a las perso-
nas ya sean naturales y jurídicas les conciernen el 
cumplimiento de estándares mínimos de legalidad, 
transparencia y solidaridad.

3.1.5 En la casuística nacional, sobre la buena fe 
cualificada se cita algunos pronunciamientos emi-
tidos por la Corte Suprema: Casación 3098-2011-
LIMA fundamento décimo cuarto de fecha treinta de 
julio del dos mil doce que precisa “queda claro que 
en el presente caso se ha desvirtuado la buena fe 
de los adquirentes; máxime, si se tiene en cuenta 
que debido a la importancia económica de los bie-
nes inmuebles y los usos generalmente aceptados 
en este tipo de negocios la diligencia ordinaria mí-
nima impone al comprador el deber de verificar el 
estado actual del bien que adquiere y principalmen-
te quién o quiénes detentan la posesión del mismo 
pues en aplicación de lo que dispone el artículo 912 

3 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia recaída en el Ex-
pediente número 0018-2015-PI/TC caso denominado “Tercero de 
buena fe”, de fecha 05 de marzo de 2020.
4 Artículo 5.1. del Decreto Supremo N° 007-2019-JUS.- Principio 
de nulidad: Las actos jurídicos que recaigan sobre bienes patrimonia-
les de origen o destino ilícito son contrarios al régimen constitucional 
y legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en ningún caso cons-
tituyen justo título.
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del Código Civil al poseedor de un bien se le reputa 
propietario mientras no se demuestre lo contrario”. 
Casación 11620-2016-junín de fecha veintisiete 
de marzo del dos mil dieciocho fundamento 6.9 “la 
buena fi no solo se acredita con revisar los ante-
cedentes registrales o con obtener anticipadamente 
al negocio jurídico de compraventa el certificado de 
gravamen, sino que exige se tenga que indagar so-
bre la situación real del inmueble, por sobre todo si 
los que lo transfirieron tienen la capacidad para dis-
poner el derecho, o cual no ha sucedido en el caso 
concreto.”

Puede observarse la exigencia de una conducta po-
sitiva “diligente” del que alega la buena fe cualifica-
da lo que también es precisado por el artículo 66 del 
Reglamento.

3.1.6 La parte requerida afirma haber desplegado 
una conducta prudente diligente al haber extendido 
un contrato de alquiler y haber colocado un GPS 
en el vehículo, entonces cabe realizarse la siguiente 
pregunta ¿estos elementos objetivos son suficien-
tes para acreditar el deber de diligencia de la reque-
rida, tendientes a evitar la instrumentalización del 
bien para fine ilícitos?

3.1.6.1 Sobre el contrato de alquiler suscrito con 
Roberto Ludwing Regalado Lezama, el A Quo advir-
tió que este no cuenta con firma del representante 
legal de la empresa y se trataría de un formato, pero 
a su vez debe tenerse presente que no cuenta con 
fecha cierta y no se cuenta con datos objetivos que 
sustenten la veracidad de los datos contenidos en 
el contrato como es el asiento domiciliario no se 
cuenta con elementos necesarios que acrediten que 
efectivamente radica en dicho lugar, el destino por 
el que se concedió el bien elementos que acredi-
ten que efectivamente se va destinar para lo que se 
arrendó, en el contrato no se consignó para que iba 
ser utilizado el bien arrendado.

Adicionalmente, la conducta diligente debió agudi-
zarse al tratarse de una persona desconocida de 
quien no se sabía si se dedicaba o no a actividades 
ilícitas. Siendo ello así se advierte que el contra-
to celebrado no acredita una conducta prudente y 
diligente.

3.1.6.1.1 Debe precisarse que los deberes de dili-
gencia y prudencia no se agotan con la celebración 
del contrato de alquiler pues le es exigible el control 
posterior de la utilización del bien, el cual tampoco 
se acredita. El propietario de un bien, antes y des-
pués de celebrar el acto jurídico, tiene el deber de 
cautelar que su patrimonio no sea empleado de for-
ma ilimitada en contravención con el orden público 
y el bien común, obligaciones que no desaparecen 
cuando se otorga la posesión, uso y usufructo de 
los bienes patrimoniales a terceros; por el contrario, 
la diligencia debe agudizarse al exigirse la mayor 
cautela, porque no se tendrá el control de los bienes 
de forma directa.

3.1.6.1.2 La parte recurrente reclama la valoración 
inadecuada de la cláusula 5.2 del contrato donde 
se precisaba que el arrendatario no podía utilizar el 
bien para fines ilícitos. Ciertamente, es importante 
consignar este tipo de cláusulas para fijar las obli-
gaciones del arrendatario; sin embargo, el cumpli-
miento depende de la voluntad del arrendatario, por 
lo que a fin de dotar de eficacia a este tipo de cláu-
sulas, estás deben ir acompañadas con un compor-
tamiento positivo del arrendador para poder limitar o 
anular cualquier conducta indebida.

3.1.6.2 Respecto a la colocación de GPS al vehícu-
lo con placa de rodaje V9U-740 con fecha anterior, 
se debe precisar que efectivamente constituye una 
conducta adecuada para tener conocimiento de la 
ubicación en tiempo real del vehículo así como la 
ruta ejecutada siempre y cuando exista una delimi-
tación de zonas y recorridos ya que de lo contrario 
no serviría como elemento de control5. Se analiza el 
contrato de alquiler y se advierte la falta de precisión 
del lugar por donde transitaría el citado vehículo lo 
que limitaría un control de vigilancia y por ende la 
utilidad del GPS.

3.1.6.2.1 En esa misma línea se pronunció el A quo 
en fundamento 6.6 “Es más, también se habían co-
locado GPS en los vehículos, pero no se recurrió 
a su registro, durante su recorrido, lo cual hubiera 
sido importante si la empresa hubiere consignado 

5 No debe confundirse el control de un vehículo mediante GPS a 
través de un seguimiento por periodos (horas, días, semanas) con el 
aseguramiento de recupero del bien ante un posible ocultamiento.
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en el contrato, cuál sería la ruta que recorrería di-
cho vehículo durante el tiempo del alquiler y no 
recurrir a ello, solo cuando la camioneta no fue de-
vuelta en su oportunidad (...). De ello se desprende 
que a la empresa solo le preocupaba el pago por 
el alquiler del vehículo, la devolución oportuna del 
mismo.”

3.1.7 De lo analizado puede advertirse que la re-
querida no actuó con la diligencia y prudencia de-
bidas que le exige el ordenamiento jurídico en el 
ejercicio de su derecho de propiedad respecto del 
vehículo de placa de rodaje V9U-740, como lo afir-
ma el A quo, con lo que ha propiciado la instrumen-
talización del bien para el transporte de setenta y un 
paquetes tipo ladrillo, cuando por el contrario debió 
velar por su correcta utilización y destino para acti-
vidades licitas.

3.1.8 A ello se suma la conducta como propietaria 
desarrollada por la requerida antes del día de los 
hechos, esto es el antecedentes sobre los contratos 
que usualmente son firmados en blanco por la re-
presentante legal de la empresa, la ausencia de su 
participación en los contratos privados, el antece-
dente de un incidente similar acaecido el treinta de 
agosto del dos mil dieciocho conforme el reportaje 
periodístico de fojas doscientos dieciséis (pese al 
cual no se le dio mayor importancia a los contratos 
con personas naturales).

Lo que denota la usual falta de diligencia en la con-
ducción de bienes patrimoniales por parte de la re-
querida lo que también se pronunció el A quo.

3.1.9 El conjunto de indicios referidos y analizados 
por la sentencia de primera instancia sirven para lle-
gar a ratificar que la requerida no ha llegado a acre-
ditar la buena fe cualificada exigida en procesos de 
extinción de dominio; en virtud a que la responsabi-
lidad del propietario no se trata de una situación 
de naturaleza estática sino que implica una ac-
tividad de permanente de cuidado para evitar que 
los bienes sean instrumentalizados para la comisión 
de delitos.

El agravio no es de recibo.
4. 

CUARTO: INSTRUMENTALIZACIÓN DEL BIEN 
PARA FINES ILICITOS

4.1 El apelante sostiene que, en el fundamento 
4.1.2 de la Resolución se conduje que el vehículo 
V9U-740 constituye bien utilizado para el traslado 
de sustancias ilícitas, no se tomó en cuenta que la 
empresa se dedica al alquiler de camionetas por 
varios apios al servicio de entidades públicas y pri-
vadas mediante contratos, pero en este caso fue 
sorprendida al ser instrumentalizado por personas 
ajenas a la empresa a quienes se les alquiló el vehí-
culo los que se encuentran purgando condena. Que 
el A quo conduje que la recurrente ha sido partici-
pe del delito de tráfico ilícito de drogas conllevan-
do a precisar que el fin del alquiler del vehículo fue 
para fines ilícitos lo cual es falso ya que existe una 
sentencia consentida sobre la no participación de 
la empresa. Que en ningún momento la empresa 
facilitó la instrumentalización del vehículo. 

A respecto se tiene que;

4.1.1 Respecto a que la empresa viene alquilando 
vehículos por años tanto a instituciones públicas y 
privadas, ciertamente, la experiencia acreditada ob-
jetivamente puede favorecer a los argumentos de 
defensa en determinados casos; sin embargo, en el 
presente caso intensifica la exigencia del deber de 
prudencia y diligencia ante una mayor experiencia, 
más aún si ya ocurrieron hechos similares como en 
el presente caso.

4.1.2 En el fundamento 6.9 de la recurrida el A Quo 
analiza la sentencia de fecha dieciocho de agosto del 
dos mil veintiuno recaída en el expediente número 
64-2019-35 señalando “se tiene que se resolvió AB-
SOLVER a la empresa TRUCK TEAM EXPLORER 
SOCIEDAD ANONINIA CERRADA, representada 
por su Gerente General Ruth Alidayvit Chuyacama 
Kopa, de la acusación fiscal POR DELITO DE TRÁ-
FICO ILÍCITO DE DROGAS, ello no vincula la deci-
sión del órgano jurisdiccional en Extinción de Domi-
nio, toda vez que de conformidad a lo establecido 
en el numeral 2.3. del artículo II el Título Preliminar 
del D. Leg. Nro. 1373, el proceso de Extinción de 
Dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional arbi-
tral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
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de sentencia a laudo en éstos para suspender o im-
pedir a emisión de sentencia en aquel. Es más, si en 
sede penal, se decidió absolver de la acusación fis-
cal, ello es respecto de la conducta de las personas 
en relación al injusto penal, mientras que en sede 
de extinción de dominio, lo trascendente es conocer 
si el ejercicio del derecho de propiedad se ajusta a 
lo exigido por el artículo 70 de la Constitución Políti-
ca del Estado y en el caso concreto, las partes han 
convenido sobre as circunstancias de la interven-
ción policial al vehículo de placa de rodaje V9U-740 
en cuyo interior se halló un determinado número de 
paquetes de alcaloide de cocaína, por tanto la ins-
trumentalización de dicho vehículo en esa actividad 
ilícita, está acreditada.”

4.1.3 Es evidente que, el juzgador en ningún 
extremo señala que la empresa participó directa-
mente en la comisión del delito de tráfico ilícito de 
drogas

El agravio no es de recibo

QUINTO: INADECUADA FUNDAMENTACIÓN 
JURÍDICA
5. 
5.1 El apelante sostiene que, en el fundamen-
to 4.1.3 se cita la Casación 1408-2017-PUNO; sin 
embargo no guarda relación con el presente caso 
puesto que aquella se refiere a que el vehículo ha-
bría sido obtenido ilícitamente, pero la sentencia se 
basa en la instrumentalización. Sobre el fundamen-
to 4.1.5 señala que se hace mención al origen ilícito 
de un bien citando la sentencia de Guatemala; sin 
embargo no se puede afirmar que el vehículo es de 
procedencia ilícita ya que establecido está que se 
obtuvo mediante contrato de compra y venta con la 
empresa LEASING TOTAL

A respecto se tiene que;

5.1.1 Ciertamente en punto 4.1.3 de la sentencia 
se cita parte de fundamento de la Casación 1408-
2017-PUNO el cual se encuentra contenido en el 
fundamento 4.1 que lleva como título “SOBRE LA 
EXTINCIÓN DE DOMINIO Y EL MARCO NORMA-
TIVO” es decir forma parte de la base jurídica que 
sustenta el proceso de extinción de dominio en for-
ma general, advirtiéndose que en ningún extremo 

se realiza una equivalencia con el presupuesto in-
vocado en el presente proceso.

5.1.2 Lo mismo ocurre con el fundamento de la 
Sentencia de la Corte de Constitucionalidad del 
expediente número 5471-2013-Guatemala, que 
es citado en la resolución recurrida en el punto 
4.1.5 el que no solo se refiere al origen ilícito de 
los bienes sino a la independencia del proceso, su 
naturaleza real y patrimonial y su diferencia entre 
el proceso penal

5.1.3 Por el contrario se advierte que en el funda-
mento 4.1.6 el A Quo delimita el supuesto de he-
cho que se ventila en el presente proceso señalado 
finalmente “En el caso concreto, la Fiscalía no ha 
cuestionado el origen de los tres vehículos mate-
ria de demanda, empero solicita la extinción de 
dominio respecto de sus titulares registrales, por la 
instrumentalización de los mismos, invocando falta 
de diligencia y prudencia en el ejercicio del dere-
cho de propiedad, de manera que corresponde en 
este caso, establecer si dichos titulares registrales 
ahora requeridos, han permitido, tolerado o au-
torizado dicha instrumentalización, o si han ejer-
citado ese derecho de propiedad con el suficien-
te cuidado y diligencia, como para evitar aquella 
instrumentalización.”

El agravio no es de recibo.

AGRAVIOS POSTULADOS POR PEDRO DANIEL 
HUALLPAMAYTA TAMAYO Y LIZZIE BACA SILVA

Antes de realizar el análisis, se debe reiterar que el 
Colegiado Superior sólo se pronunciará sobre los 
extremos contenidos en el escrito de apelación vali-
dados en audiencia en atención al principio de con-
gruencia recursal, conforme se le hizo conocer al 
abogado defensor en audiencia; la incorporación de 
agravios sorpresivas en la audiencia de apelación, 
afecta el derecho de la parte contraria para ejercer 
un contradictorio serio, en la medida que esta se 
encuentra preparada para responder a los plantea-
mientos formulados en el recurso impugnatorio, sin 
perjuicio de la verificación oficiosa de las circunstan-
cias nulificantes de trascendencia.
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SEXTO: VINCULACIÓN DEL BIEN CON LA ACTI-
VIDAD ILÍCITA
6. 
6.1 El apelante sostiene que, El A quo consideró 
como prueba indiciaria el hecho que Pedro Daniel 
Huallpamayta Tamayo habría sido condenado por 
el delito de tráfico ilícito de drogas en primera ins-
tancia pero la misma fue declarada nula por falta de 
motivación por lo que esta no puede sustentar la 
sentencia que ordena la extinción de dominio, en-
tonces la instrumentalización presunta por parte de 
Pedro Huaypamayta no se tiene acreditado. La úni-
ca prueba que postula el Ministerio Público tomada 
en cuenta por el A Quo fue anulada.

Al respecto se tiene que;

6.1.1 En audiencia de apelación, se admitió 
como prueba nueva la Sentencia de Vista de fe-
cha dos de diciembre del dos mil veintiuno recaí-
da en el expediente penal número 642019-35 pro-
ceso seguido contra Pedro Daniel Huallpamayta 
Tamayo y otros, por la que se declara nula la sen-
tencia de primera instancia que condenó al citado 
requerido, disponiéndose la realización de nuevo 
juicio oral. 

6.1.2 Como ya tiene dicho, el proceso de extinción 
de dominio tiene carácter autónomo e indepen-
diente respecto de la materia penal, civil, laboral o 
de otra índole; su trámite no está supeditado a la 
emisión de una sentencia previa en otro proceso 
paralelo para su incoación, desarrollo, para emitir 
la declaración de extinción de dominio conforme al 
artículo II numeral 2.3 del Decreto Legislativo

6.1.3 Siendo ello así, no resulta de trascendencia 
la emisión de una sentencia penal que condene o 
absuelva a una persona, ya que el proceso de extin-
ción de dominio está orientado a la persecución de 
bienes patrimoniales de procedencia o destinación 
a actividades ilícitas, donde los bienes patrimonia-
les constituyen su objeto y la persona del “requeri-
do” es aquella que ostenta alguna clase de derecho 
sobre el bien objeto de extinción.

6.1.4 Es dentro del proceso de extinción de do-
minio (y no en otro proceso) donde se debe acre-
ditar la existencia de una actividad ilícita (no 

necesariamente delito) y su vinculación con el bien 
de origen o destino ilícito.

6.1.5 Efectivamente el A quo señala que en mérito 
a la sentencia condenatoria se acredita que el re-
querido Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo tendría 
conocimiento del destino ilícito de los vehículos, 
pero no es menos cierto que en el mismo funda-
mento 5.2 el A Quo precisa que el requerido habría 
obrado sin prudencia ni diligencia respecto de sus 
bienes.

6.1.6 Se precisa que el A quo sustenta la vincula-
ción entre el bien y la actividad ilícita no solo con 
la sentencia penal de fojas ochocientos setenta y 
uno donde se condena al requerido Pedro Daniel 
Huallpamayta Tamayo por el delito de Tráfico Ilícito 
de Drogas, sino también con la sentencia de con-
formidad de fecha seis de julio del dos mil veintiuno 
respecto de Kevin Ascue Cama quien conducía el 
vehículo de placa de rodaje X3H-807 al momento 
de la intervención policial y de Luis Oscar Lean-
dres Canahua quien conducía el vehículo de placa 
de rodaje X4M-906 al momento de la intervención 
policial.

6.1.7 Sobre la sentencia de conformidad el A Quo 
en el punto 5.8 señaló “se acredita que se APROBÓ 
el acuerdo de CONCLUSIÓN ANTICIPADA, cele-
brado por los entonces acusados, como COAUTO-
RES de Tráfico Ilícito de Drogas, dicha sentencias 
ha sido consentida en la misma fecha (06 de julio 
del ario 2021), dejando constancia de que los sen-
tenciados, admitieron los cargos contenidos en la 
acusación fiscal, hechos en los cuales se utilizaron 
o instrumentalizaron las camionetas materia de de-
manda, al haber servido para el traslado de alcaloi-
de de cocaína.”

6.1.8 Uno de los extremos de la imputación fiscal 
que fue objeto de conformidad es lo siguiente:

“Continuando con las diligencias, en las ins-
talaciones de AREANDRO Quillabamba, con 
presencia del representante del Ministerio Pú-
blico, personal interviniente, defensa pública y 
los intervenidos, se procedió a realizar la dili-
gencia de registro vehicular complementario 
de los vehículos camioneta placa de rodaje 
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V9U-740, X4M-906 y X3H-807; hallándose en 
el espaldar de cada uno de los asientos trase-
ros de las camionetas, paquetes tipo ladrillo 
debidamente forrados con cinta plástica de co-
lor verde; asimismo, en la parte posterior de la 
tolva lateral derecho, izquierdo y medio de los 
mencionados vehículos se encontró paquetes 
tipo ladrillo forrados de color verde y con cinta 
metálica de color plomo debidamente acon-
dicionados y pegados a la carrocería, donde 
cada vehículo transportaba 71, 68 y 70 paque-
tes (respectivamente) con características idén-
ticas, en tamaño, forma y textura, por un total 
de 209 paquetes, y todos los paquetes con 
el mismo logotipo “AG” en cada uno de los 
paquetes hallados. Seguidamente, cada uno 
de los paquetes encontrados en las tres ca-
mionetas fueron sometidos a prueba de campo 
con el reactivo químico Cobalt — Thiocynate 
Reagent, dando un resultado de una colora-
ción azul turqueza, positivo presuntivo para 
alcaloide de cocaína, con un peso bruto total 
de doscientos veintiún kilos con cuarenta gra-
mos (221,004kg), ello corroborado con el infor-
me forense de drogas N° 00005694 2019 a (fs. 
1601/ 1602), 00005638-2019 a (fs. 1603/1604) 
y 00005707-2019 a (fs. 1243/1244), la misma 
que corresponde a clorhidrato de cocaína con 
un peso nieto total de doscientos ocho kilos con 
cinto treinta y siete gramos (208, 137 kg).

6.1.9 Ciertamente con la sentencia de conformidad 
quedó acreditado la vinculación de los vehículos 
de placa de rodaje X3H-807 y X4M-906 con delito 
de tráfico ilícito de drogas, por lo que no resulta 
ser cierto lo afirmado por el requerido, más aún si se 
toma en cuenta que la declaración de culpabilidad o 
inocencia del requerido o de los ocupantes del ve-
hículo no condicionará el sentido de la sentencia de 
extinción de dominio.

El agravio no es de recibo.

SÉTIMO: TERCERO DE BUENA FE
7. 
7.1 El apelante sostiene que, no se determina 
que conducta diligente debida se reprocha no ha-
ber sido desplegada por la requerida Lizzie Baca 
Silva, se esbozó postulados vacíos. El A Quo 

señala que todo ello permitió la utilización de los 
vehículos en el transporte de cocaína no quedando 
claro como se da la conclusión entre la conducta 
exigida al resultado, se reprocha que debió cuidar 
y vigilar los vehículos pero no precisa como de-
bió realizarlo. La fiscalía no estableció cual era la 
conducta debida tampoco el juzgado. Respecto de 
Pedro Daniel Huallpamaya Tamayo, el A quo seña-
la que confió la administración de los vehículos a 
su hijo preocupado por mantener las condiciones 
pero no se advierte alguna diligencia para evitar el 
destino ilícito sin embargo no se precisa cual debió 
ser dicha conducta. El a quo precisa que no exigió 
otro tipo de garantías que eviten la instrumentali-
zación, sin reparar que ello no evita que algunas 
personas puedan instrumentalizar los bienes para 
trasladar droga, la garantía solo sirve para poder 
ser resarcido en la vía civil.

Al respecto se tiene que

7.1.1 En el fundamento 5.1 de la recurrida se seña-
la “De esta declaración testimonial se advierten 
las siguientes circunstancias a) la requerida no 
se ocupa directamente de la administración de 
los vehículos, pese a ser copropietaria de los 
mismos, b)la requerida se ocupaba más bien 
en su labores de restaruants, c) la requerida ha 
confiado la administración de sus vehículos a 
su esposo e hijo, d) la requerida no conoce a 
ROBERTO LUDWING REGALADO LEZAMA, e) la 
requerida no ha intervenido en ninguno de los 
contratos de alquiler de sus vehículos, f) la re-
querida no ha verificado la documentación pre-
sentada por ROBERTO LUDWING REGALADO 
LEZAMA para alquilar sus vehículos, g) la re-
querida no ha constado el lugar de domicilio del 
contratista de sus vehículos; todo lo que quiere 
decir que ha incurrido en exceso de confianza, 
en falta de cuidado de sus vehículos, no ha sido 
diligente ni prudente en el ejercicio de su dere-
cho a la propiedad, todo lo que ha facilitado o 
permitido la destinación ilícita de tales vehículos 
en el transporte de alcaloide de cocaína. Si bien 
se trata de dos vehículos de propiedad de la socie-
dad conyugal, la requerida como propietaria de los 
mismos, estaba en todo su derecho y obligación de 
cuidarlos y vigilarlos, sin embargo, no se ha adver-
tido en ella esa diligencia y prudencia al momento 
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de confiar la administración de sus vehículos a su 
esposo e hijo, sin mayor cuestionamiento.”

7.1.2 Conforme a lo anterior, se observa que el A 
quo advirtió falta de diligencia y prudencia en la re-
querida Lizzie Baca en el hecho de haber permitido 
el arrendamiento de sus vehículos sin su participa-
ción pese a ser la propietaria, no haber verificado 
los documentos presentados por el arrendatario 
ROBERTO LUDWING REGALADO LEZAMA, ni ha-
ber realizado la constatación de su domicilio.

7.1.3 El apelante exige la precisión de las conduc-
tas diligentes y prudentes que debió desplegar a 
requerida Lizzie Baca Silva, sin reparar que estás 
se aprecian si se positiviza el fundamento citado. 
A ello además se debe agregar las acciones que 
debió realizar a fin de verificar la veracidad de lo 
estipulado en el contrato respecto a la utilización del 
bien arrendado. Acciones que no se agotan en lo 
señalado ya que en mérito a la dinámica de la carga 
de la prueba, será el requerido quien está en mejor 
posición de acreditar su conducta diligente en forma 
adecuada respecto a la conducción de sus bienes.

7.1.4 La carga probatoria en el proceso de extin-
ción de dominio se sustenta en el Principio de Car-
ga Dinámica de Prueba, que a su vez se encuentra 
inspirado en el Principio de Solidaridad6. Así pues, 
conforme a lo regulado en el Decreto Legislativo se 
tiene que: Artículo II. 2.9 señala “para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite de demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o des-
tino lícito del mismo.” [negrita y cursiva nuestra].

En esa misma línea normativa, el artículo 26.5 esta-
blece “Si el requerido no aporta prueba alguna para 
fundamentar su pretensión, el Juez dicta sentencia 

6 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.

teniendo en cuenta los medios probatorios ofrecidos 
por el Fiscal o Procurador Público.”

7.1.5 Cabe precisar que las acciones que un pro-
pietario diligente debe ejecutar en el ejercicio de su 
derecho no podrían estar descritas en un catálo-
go tasado en atención a que no todos los contra-
tos contienes los mismos términos, por el contrario 
cada uno presenta sus propias particularidades en 
claro reflejo del derecho a la libertad de contratar 
que asiste a las partes, prevista en el artículo 62 de 
la Constitución7.

7.1.6 En lo que concierne al requerido Pedro Daniel 
Huallpamayta Tamayo, en autos quedó establecido 
que este delegó la administración de sus vehículos 
en su hijo José Manuel Huallpamayta Baca, advir-
tiendo A quo la inexistencia de diligencia debida por 
el primero a fin de evitar la instrumentalización en 
actividades ilícita del bien.

7.1.7 El hecho que se delegue el cuidado de los 
bienes en terceras personas (que incluye familiares 
directos) no puede significar el desentendimiento de 
estos, ya que aún persistirán las obligaciones del 
propietario a fin de asegurar el respeto de bien co-
mún y los límites de la ley.

7.1.8 Una de las conductas que el A quo remar-
ca como falta de diligencia es el hecho de entre-
gar sus vehículos a una persona que no conocía 
Roberto Regalado Lezama y no se haya exigido 
otras garantías aparte del contrato de alquiler para 
evitar la instrumentalización en actividades ilícitas 
(fundamento 5.2)

7.1.9 Respecto a la conducta diligente que debió 
realizar el requerido Pedro Daniel Huallpamayta Ta-
mayo nos remitimos a lo desarrollado en el punto 
7.1.3 a 7.1.5 de la presente resolución.

7 Artículo 62.- La libertad de contratar garantiza que las partes 
pueden pactar válidamente según las normas vigentes al tiempo del 
contrato. Los términos contractuales no pueden ser modificados por 
leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos deriva-
dos de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o 
en la judicial, según los mecanismos de protección previstos en el 
contrato o contemplados en la ley.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

159

7.1.9 La parte recurrente también señala que la 
exigencia de garantías no evitan la instrumenta-
lización ya que solo sirve al momento de solicitar 
un resarcimiento en la vía civil. Si bien es cierto lo 
señalado por el recurrente, no debe dejarse de lado 
el hecho de que mientras más riguroso sea un con-
trato se aminora la posibilidad de violarlo aunque 
sea mínimamente.

Queda claro que un contrato riguroso además debe 
estar acompañado de otro tipo de diligencias posi-
tivas por partes del propietario antes y después de 
su celebración, ya que por si solo no evita que los 
bienes sean instrumentalizados en actividades ilíci-
tas como ya se tiene dicho.

El agravio no es de recibo

7.2 El apelante sostiene que, El Quo señala que 
no basta el contrato para desvincularse pero se en-
tiende que los contratos regulan la trasmisión de al-
gunos derechos a una tercera persona.

Al respecto se tiene que;

7.2.1 En el fundamento 5.1 se señala “Dicho de 
otro modo, no basta que exista un contrato de 
alquiler de vehículos para desvincularse de su 
instrumentalización, que si bien, el propietario 
de un vehículo podría no tener ninguna vincu-
lación con el tráfico ilícito de drogas, empero, 
su actuar poco diligente e imprudente en rela-
ción al ejercicio de su derecho de propiedad, ha 
permitido su instrumentalización con aquellas 
actividades ilícitas. Es más, se advierte que en 
sede penal, este requerido ha deslindado respon-
sabilidades en su propio hijo, dejando entrever que 
aquel era el único que administraba los vehículos, 
empero esa actitud poco o nada lo ayuda en sede 
de extinción de dominio, donde más bien, cualquier 
titular o propietarios de un bien, cuida de ejercer 
directa y personalmente su derecho de propiedad, 
con prudencia y diligencia, precisamente para evitar 
su destinación ilícita”

7.2.2 Como se tiene dicho en el punto 3.1.6.1.1, 
el propietario de un bien, antes y después de cele-
brar el acto jurídico que implique desposesión, tie-
ne el deber de cautelar que su patrimonio no sea 

empleado de forma ilimitada en contravención con 
el orden público y el bien común lo que implica un 
comportamiento positivo. Si bien la posesión del 
bien se encuentra en cabeza del arrendatario, las 
obligaciones del propietario.

El agravio no es recibo;

7.3 El apelante sostiene que, el A quo señala 
que la resolución del Tribunal Policial sería un an-
tecedente de Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo 
conforme al cual ya tenía un problema anterior en 
relación a un vehículo donde no fue cuidadoso; sin 
embargo debe tomarse en cuenta que se trataba de 
un hecho de robo a mano armada habiéndose uti-
lizado para ello un vehículo que el requerido había 
transferido de manera interna sin inscripción en re-
gistro públicos no tratándose de un caso de tráfico 
de drogas. Que la sentencia absuelve al requerido 
Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo pero el A Quo 
le da contenido diferente.

Al respecto se tiene que:

7.3.1 Al respecto en la recurrida en el punto 5.5 el 
A Quo refiere “Si bien esa investigación disciplinaria 
se archivó a favor del ahora requerido, este habría 
referido en aquel proceso, que no pudo formalizar la 
venta de su vehículo, porque en la Notaría le pedían 
el voucher por el dinero que recibió, el cual no lo 
tenía porque ya lo había gastado, dado que el com-
prador le había pagado antes, no preocupándose 
por el documento, en razón a la amistad y confianza 
que le tenía (ver punto 21 de fs. 741) lo que denota 
también falta de diligencia y prudencia en el ejercicio 
el derecho de propiedad de otro de sus vehículos.”

7.3.2 Nótese que la valoración efectuada por el A 
quo determina la forma como se venía conduciendo 
anteriormente el requerido respecto de sus bienes y 
no sobre una implicación de carácter penal del re-
querido, no advirtiéndose una apreciación sacada 
del contexto de la resolución analizada.

El agravio no es de recibo.

7.4 El apelante sostiene que, respecto al vehícu-
lo X3H.807 debe tenerse presente que el contrato 
no necesariamente debe ser por escrito porque la 
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validez del acto jurídico no requiere esa formalidad, 
los contratos pueden ser verbales pero debe consi-
derarse que existía un contrato escrito anterior. El A 
quo no puede sostener que el contrato de alquiler, 
que por más simple que sea el contenido, no cons-
tituya una prueba del actuar diligente y prudente del 
requerido por cuanto a priori acredita la vinculación 
contractual que mantenía con Roberto Ludwing Re-
galado Lezama y que este título le haya dado un fin 
ilícito no debe confundirse con el proceder diligente 
del requerido ya que la norma no exige que el con-
trato de alquiler este revestido de conformidad, el 
A quo no puede exigir algo no se encuentra regula-
do. La suscripción de un documento o renovación 
de este no equivale a un actuar diligente que deba 
ser exigido a toda persona dentro de nuestro país 
donde prima la informalidad en todos los aspectos 
comerciales.

Al respecto se tiene que;

7.4.1 Ciertamente, conforme al Código Civil, el 
arrendamiento puede celebrarse en forma escrita o 
verbal al carecer de formalidad; sin embargo, en el 
proceso de extinción de dominio se hace necesario 
la objetivización del mismo para hacer posible su 
valoración por terceras personas ajenas al acto jurí-
dico, más aún si se considera que en este proceso 
opera la carga dinámica de la prueba.

7.4.2 Ahora bien debe tenerse presente que el 
contrato de arrendamiento si bien puede acreditar 
una conducta diligente y prudente, pero su sola ex-
tensión no resulta ser suficiente. A estos efectos nos 
remitimos a lo precisado en el 3.1.6.1 de la presente 
resolución.

7.4.3 Integrando lo precisado por el A quo respecto 
a este extremo, se advierte del contrato de alquiler 
del vehículo de placa rodaje X3H-907 que este fue 
celebrado el diecinueve de marzo del dos mil diecio-
cho por el plazo de treinta día el mismo que cuenta 
con firmas legalizadas habiéndose anexado copia 
del documento nacional de identidad de Roberto 
Regalado Lezama y copia de recibo de luz de su 
domicilio; sin embargo, en el contrato no se preci-
sa la utilización que se le daría al bien señalándose 
sólo como antecedente que el contratante de dedica 
a trabajos de consultoría a Cusco y departamentos 

del sur, menos se cuenta con dato objetivo de corro-
boración sobre el destino que se le iba a dar al bien 
ni elementos que acrediten actos de vigilancia, pese 
a que el contrato del año dos mil dieciocho el cual 
fue objeto de renovación verbal conforme lo señala-
do por el requerido.

Siendo ello así el requerido no acredita actos de di-
ligencia y prudencia.

7.4.4 En lo que concierne a la informalidad, si bien 
esta realidad innegable prima en las actividades 
económica, ello no significa la ausencia de reglas 
y la falta de sujeción al deber de diligencia de cada 
ciudadano, sobretodo, cuando se realizan actos ju-
rídicos de valor económico y que puedan estar en 
riesgo de ser materia de actividades ilícitas.

El agravio no es de recibo.

7.5 El apelante sostiene que, respecto al segun-
do contrato por el que se alquiló el vehículo de pla-
cada de rodaje X4M-906, que se encontraba vigen-
te al momento de los hechos, el A Quo no puede 
sostener que el contrato de alquiler, que por más 
simple sea el contenido, no constituya una prueba 
del actuar diligente y prudente del requerido, pese 
a ello no indica que clausulas se debía incorporar al 
contrato, no reparando el A Quo que a pesar que el 
contrato hubiera tenido más clausulas ello no impe-
diría la instrumentalización.

Al respecto se tiene que;

7.5.1 Como se tiene dicho en los considerandos 
anteriores, las clausulas fijan las obligaciones del 
arrendatario pero a fin de dotar de eficacia a este 
tipo de estipulaciones, estás deben ir acompañadas 
con un comportamiento positivo del arrendador para 
poder limitar o anular cualquier conducta indebida. 
Entonces al momento de verificar la estipulación de 
cláusulas más severas en un contrato de arrenda-
miento debe verificarse también una actividad de 
control.

7.5.2 Integrando lo precisados por el A quo res-
pecto a este extremo, se advierte que el contrato 
de alquiler del vehículo de placa de rodaje X4M-
906 no precisa la utilización que se le daría al bien 
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señalándose sólo como antecedentes que el con-
tratante de dedica a trabajos de consultoría y Cusco 
y departamento del sur, menos se cuenta con dato 
objetivo de corroboración sobre el destino que se le 
iba a dar a bien ni elementos que acrediten actos 
de vigilancia.

Siendo ello así el requerido no acredita actos de di-
ligencia y prudencia.

El agravio no es de recibo.

En conclusión, no se advierte una buena fe obje-
tiva por los requeridos TRUCK TEAM EXPLORER 
Sociedad Anónima Cerrada, Pedro Daniel Huallpa-
mayta y Lizzie Baca al no haberse acreditado en 
el proceso que su actuar como propietarios fue dili-
gente y prudente.

Por ello se debe confirmar la decisión.

OCTAVO: COSTAS PROCESALES

Respecto a las costas de la instancia, observando 
que el recurso postulado se ha desarrollado dentro 
de los alcances de su derecho constitucional a la 
pluralidad de instancias, sin evidenciarse actuacio-
nes temerarias, dilatorias o de mala fe, no corres-
ponde la imposición de costas en esta instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA.-

1.- DECLARARON: INFUNDADA las apelacio-
nes interpuestas por las defensas de los requeridos 
TRUCK TEAM EXPLORER Sociedad Anónima Ce-
rrada, Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo y Lizzie 
Baca Silva.

2.- CONFIRMARON las sentencia de fecha vein-
tiocho de octubre de dos mil veintiuno, que decla-
ró fundada la demanda de extinción de dominio 

a favor del Estado Peruano de todo derecho real 
que se pueda invocar respecto de los siguientes 
bienes: a) Vehículo motorizado de PLACA DE RO-
DAJE X4M-906, tipo de uso- , motorizado para de 
transporte de mercancías, categoría N1 carrocería 
pick up, marca Toyota, , modelo Hilux, año mo-
delo 2018 año de fabricación 2018, serie número 
8AJKA8CD8J3180023, color blanco, motor núme-
ro 1GD4512212, tipo de combustible Diesel, es-
tado de circulación, inscrito en la Partida número 
60653207, sede Cusco, a nombre de Pedro Daniel 
Huallpamayta Tamayo y Lizzie Baca Silva; b) Vehí-
culo motorizado de PLACA DE RODAJE X3H-807, 
tipo de uso-motorizado para transporte de mercan-
cías, categoría N1, carrocería pick up, marca Toyo-
ta, modelo Hilux, año modelo 2013, año fabricación 
2013, serie número MR0F222G8D1197619, color 
blanco, motor número 1KDU333183, tipo combus-
tible Diesel, estado en circulación inscrito en la Par-
tida número 60588334, sede Cusco a nombre de 
Pedro Daniel Huallpamayta Tamayo y Lizzie Baca 
Silva; c) Vehículo motorizado de PLACA DE RO-
DAJE V9U-740, tipo de uso-motorizado para trans-
porte de mercancías, categoría N1, carrocería pick 
up, marca Toyota, modelo Hilux, año modelo 2018, 
año de fabricación 2018, serie número 8AJHA8C-
DXJ2616953, color blanco perla, motor número 
1GD440501, tipo de combustible Diesel, estado en 
circulación, inscrito en la Partida número 60742850, 
sede Arequipa a nombre de la Empresa Leasing 
Total Sociedad Anónima transferido a la fecha a la 
empresa TRUCK TEAM EXPLORER Sociedad Anó-
nima Cerrada.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen SIN COSTAS.- Juez Superior Po-
nente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA
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SUMILLA:

“El debido proceso se constituye en un derecho macro. Por medio del mismo, se garantiza que un 
proceso sea justo. La nulidad es una sanción del acto que viola un derecho fundamental, siempre 
que, no pueda ser convalidado. El hecho que la parte requerida, no efectué reclamo alguno por 
desconocimiento de la actividad que depende única y exclusivamente de su defensa, no habilita 
a que a través de la trasgresión de sus derechos procesales fundamentales so pretexto del prin-
cipio de convalidación procesal, deba ser admitido por este Tribunal garantista. En el Caso de 
autos, se violó el derecho a una congruencia entre lo pedido y lo peticionado al haberse violado el 
principio de no contradicción y tercero excluyente, que declinan la preeminencia que establece el 
principio de identidad que es la base del sustento del primero. Se efectuó una vulneración al de-
recho de defensa de la parte por cuanto la demanda no fue desarrollada conforme a los cánones 
que la Ley establece, menos aún, fueron correctamente formuladas las pretensiones de conformi-
dad con el inciso 2) del artículo 85 del Código Procesal Civil, aspecto que incide en la atribución 
de los hechos y calificación jurídica que realiza el Ministerio Público en torno del bien-procesado, 
actividad y circunstancia ilícita, que tiene particular incidencia sobre el derecho de defensa del 
requerido; y se consolidan parte del derecho al debido proceso, que no consideró el juzgador al 
emitir su decisión ni al calificar la demanda. Por tanto, debe declararse la nulidad de la recurrida 
y todo lo actuado incluido el auto de calificación de la demanda, a efecto que el Juzgador cumpla 
con efectuar correctamente la recalificación de la misma”.
Palabras clave: Debido proceso/nulidad/ atribución.

SENTENCIA DE VISTA Nro. 8 – 2022

RESOLUCIÓN N° 26-2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Enero, treinta y uno.

I.  VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia 
llevada a cabo a través de Google Meet; y con lo 
afirmado por el señor representante del Ministerio 
Público.

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia sin número (Re-
solución veinte), de fecha doce de noviembre del 
dos mil veintiuno, que resolvió declarar fundada la 
demanda interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Puna, respecto 
al monto de dinero ascendente a S/.10,000.00 (diez 
mil con 00/100 soles) que el requerido Sabina Quis-
pe Choqque ostentaba; y en consecuencia decla-
rando la extinción de dominio sobre el referido mon-
to de dinero de diez mil soles, transfirió su titularidad 
al Estado Peruano, disponiendo que en tanto quede 

firme la presente, sea administrado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) hasta 
que esta pueda disponerlo.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LA APELACION 
DE SENTENCIA.

El abogado defensor del requerido, SABINO QUIS-
PE CHOQQUE, interpuso recurso de apelación, 
solicitando como pretensión la revocatoria de la 
recurrida y reformándola se declare infundada la de-
manda; y en consecuencia se proceda a la devolu-
ción del dinero incautado, amparando su pretensión 
en los siguientes agravios:

 9 El A quo incurrió en error de valoración de los 
hechos y de pruebas, vulnerando así el debido 
proceso y falta de motivación de las sentencias, 
al declarar fundada la demanda interpuesta por 
la Fiscalía. En ese sentido arguye que, no se 
valoró que en el expediente se tienen pruebas 
suficientes que acreditan que el dinero prove-
nía del ahorro producto de su actividad que 
realizaba como guardián.
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 9 El Juzgador no consideró que no se ha deter-
minado que el registro de llamadas que regis-
traba el recurrente correspondan a personas 
sospechosas con el delito del hurto; tampoco la 
Fiscalía los convocó para esclarecer ello.

 9 La recurrida no consideró que el hecho de con-
tinuar en la actividad que realiza el recurrente, 
constituye un indicio para no vincularlo con la 
actividad ilícita, de lo contrario, Melissa Norka 
Mamani Pampamallco -propietaria de la coche-
ra en que labora-, lo habría despedido y busca-
do a otro personal para su reemplazo. Ello da 
cuenta que, es una persona de confianza, y el 
hecho que, se quedará con las llaves del gara-
je, no constituye un indicio de culpabilidad, ya 
que, por máximas de experiencia, se sabe que 
es un método de todo garaje para mover los 
carros del medio para que el de los extremos 
puedan salir.

 9 El A quo no tuvo en consideración que, el recu-
rrente es una persona de formación y educa-
ción incipiente para valorar el contexto de las 
declaraciones que prestó el recurrente. De ahí 
que, deba considerarse que al declarar el re-
querido trato de hacer referencia a un tipo de 
cuerda que impedía la salida de su habitación 
del apelante, y es una palabra que en términos 
coloquiales tiene parecido a otras. Consiguien-
temente, no existe contradicción en sus versio-
nes, máxime que sus declaraciones vertidas 
reflejan sus temores producto de dicha situa-
ción acaecida.

 9 El Juzgador no consideró la hoja informativa 
vehicular, que no da cuenta que por el simple 
hecho de que el requerido ostente la propie-
dad de un automóvil, mantiene algún poderío 
económico, sino más bien de una precaria 
inversión, al tratarse de un auto usado, que 
fue adquirido antes de los hechos imputados. 
Respecto a su uso, el juzgador no estimó que, 
no requiere el mismo mantenimiento o gastos 
periódico que si requiere un auto nuevo, tanto 
más que, el recurrente no hacía un uso cons-
tante del vehículo, ya que trabajaba todo el día 
como cuidante.

 9 El A quo erradamente concluyó que el deman-
dado se encontraba en un estado de insolven-
cia, sin considerar que por la labor que desa-
rrolla el apelante ganaba cincuenta soles al día 

hasta antes de marzo del dos mil diecinueve, 
luego de esa fecha, le pagaban treinta y cinco 
soles, De ahí que, por tres años de trabajo has-
ta antes de marzo por la labor que realizaba re-
cibió alrededor de S/. 54, 750 soles (cincuenta 
y cuatro mil setecientos cincuenta con 00/100 
soles), considerando que, no cuenta con carga 
familiar.

 9 La recurrida no consideró que en el expedien-
te dos mil quinientos cuarenta y cinco- dos mil 
veinte que se le sigue por el delito de hurto 
agravado aún no se le ha dictado una senten-
cia. De ahí que, no está plenamente acredita-
dos los hechos en los que fundamenta su deci-
sión. Por tal virtud, señala que, en el presente 
proceso no puede adelantarse juicio respecto 
de la futura sentencia de dicho proceso y se-
ñalar que el apelante cometió el delito de hurto 
agravado, y aseverar que el dinero proviene de 
dicha actividad. Agrega que, ello contraviene la 
presunción de inocencia al culpabilizarse de un 
hecho donde aún no se ha probado su respon-
sabilidad penal.

 9 El Juzgador no consideró la declaración del 
perito contable, en la que se indicó que el 
recurrente tenía ingresos que no están acre-
ditados con recibos, pero que haciendo una 
evaluación lógica presumiendo que este ga-
nara un sueldo mínimo en relación al costo 
de vida que lleva, admitió que el requerido 
tiene capacidad de ahorro, atendiendo que 
este gastaría trescientos soles, en tanto se 
cocina, se compra escasa ropa, y tiene herra-
mientas propias.

 9 El A quo no consideró los informes técnicos y 
fotografías de estos, que dan cuenta de char-
cos de agua, y se aprecia que existe distancia 
entre las puertas, lo que le habría impedido es-
cuchar algún sonido de la sustracción de me-
morias de los automóviles.

 9 El juzgado no consideró que los efectivos poli-
ciales no supieron dar cuenta de las caracterís-
ticas del inmueble donde se encontró huellas 
de zapato con barro, que la fiscalía tampoco la 
hallo por estar apurado y haber realizado una 
deficiente labor de investigación.
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TERCERO: El derecho de propiedad como dere-
cho fundamental.

El derecho de propiedad es un derecho fundamen-
tal que guarda una estrecha relación con la libertad 
personal, pues a través de él se expresa la libertad 
económica que tiene toda persona en el Estado so-
cial y democrático de derecho. El derecho de pro-
piedad garantiza la existencia e integridad de la pro-
piedad (corporal o incorporal) para el propietario, así 
como la participación del propietario en la organiza-
ción y el desarrollo de un sistema económico-social. 
De ahí que en el artículo 700 de la Constitución se 
reconozca que el “derecho de propiedad es inviola-
ble” y que el “Estado lo garantiza”; y en ese sentido 
se le otorga al propietario los derechos de defender 
la propiedad contra todo acto que tenga efectos de 
privación en la integridad de los bienes bajo su esfe-
ra. Empero, la constitución también establece que, 
si la propiedad no se “ejerce en armonía con el bien 
común”, puede ser materia de restricción. [Senten-
cia recaída en el Expediente 03258-2010-PA/TC, de 
fecha veinte de abril del dos mil once, fundamentos 
del 2 al 5]. De ahí, nace la acción de extinción de 
dominio1.

CUARTO: El proceso de extinción, de dominio y 
la garantía del debido proceso.

El proceso de extinción de dominio, se consolida 
en una herramienta constitucional, independiente y 
autónoma de política criminal, destinada principal-
mente a recuperar los bienes o fortunas o ganan-
cias provenientes de actividades delictivas, y de tal 
forma, constituye una justicia trasversal destinada a 
luchar contra los graves ilícitos penales que afectan 
a la sociedad y permeen la economía del Estado. 
Para tal fin, el legislador estableció un proceso que 
se aplica únicamente sobre los derechos reales de 
las personas (de carácter real y patrimonial)2. A tal 
fin, se establece un procedimiento donde se afinca 

1 Artículo 3,10 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “Ex-
tinción de dominio: consecuencia jurídico- patrimonial que traslada a 
la esfera del Estado la titularidad de los bienes que constituyen obje-
to, instrumento o efectos o ganancias de actividades ilícitas, median-
te sentencia emitida respetando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del requerido o terceros”.
2 Artículo 3 del Decreto Legislativo 1373, que establece que: “El 
proceso de extinción de dominio, además de autónomo es de carác-
ter real y de contenido patrimonial”,

la acción pública de extinción de dominio a coman-
dada por el Fiscal de Extinción de dominio, quien 
tendrá a su cargo la acreditación del origen, destino 
efecto o ganancia que se derive de una actividad 
ilícita a través de una previa investigación (etapa 
de indagación) y ulterior demanda (etapa judicial) 
ante los órganos jurisdiccionales especializados en 
extinción de dominio; que se sujeta a los plazos y 
formalidades que establece la Ley y su reglamento.

En el proceso de extinción de dominio, rigen las 
garantías y derechos fundamentales, previstos en 
nuestra Constitución Política del Estado, como es el 
debido proceso, y principalmente a) El derecho de 
defensa, b) El derecho a la prueba, y c) El derecho 
a la doble instancia.3

QUINTO: El Derecho al debido proceso en la ex-
tinción de dominio.

El debido proceso es un derecho constitucio-
nal fundamental macro, estipulado en el inciso  
3) del artículo 139° de la Constitución del 
Perú, y garantiza en buena cuenta que, un  
proceso en el cual se encuentra comprendido una 
persona sea justo. Así lo ha señalado el Tribunal 
Constitucional en los expedientes número. 6149-
2006-PNTC Y 6662-2006- PNTC, LIMA, de fecha 
once de diciembre de dos mil seis4, al señalar que:

“El contenido constitucionalmente protegido del 
derecho al debido proceso comprende una se-
rie de garantías, formales y materiales, de muy 
distinta naturaleza, cuyo cumplimiento Olivo 
garantiza que el procedimiento o proceso en el 
cual se encuentre comprendida una persona, 
pueda considerarse como justo”

En esa idea, el debido proceso presenta dos versio-
nes, la formal y sustantiva. Para la idea que desa-
rrollaremos, importa el carácter formal que, integran 
los principios y reglas, que estatuyen formalidades, 

3 Artículo 9 del Decreto Supremo 007-2010-JUS, que establece, 
que: “En el proceso de extinción de dominio se garantiza el derecho 
al debido proceso, el que comprende los derechos de defensa, a la 
prueba y a la doble instancia (...)
4 Fundamento Jurídico 37. Véase también en: https://www.tc.
gob.pe/jurisprudencia/2006/06149-2006-AA%2006662-2006-AA.pdf 
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como son: el juez natural, el procedimiento preesta-
blecido, el derecho de defensa y la motivación5.

SEXTO: Competencia del Tribunal Revisor de 
verificar vicios de nulidad.

En caso de autos, si bien la pretensión invocada por 
la parte recurrente es de revocatoria; no obstante, 
previo a emitir un pronunciamiento de fondo, a este 
Colegiado Superior le asiste la facultad de verifi-
car vicios de nulidad trascendentes e insalvables, 
que pueda invalidar la decisión de fondo emitida 
en tanto esta se pudiera haber dictado vulnerando 
derechos fundamentales de las partes, como es al 
debido proceso y tutela jurisdiccional que le asiste 
a las partes; y en ese sentido, no constituya ser el 
resultado de una decisión justa, conforme así lo de-
termina el artículo 41° del Decreto Legislativo 1373 
concordante con el artículo 71° del Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS.

En ese sentido, dentro de las competencias excep-
cionales6, que se le confiere al Tribunal Revisor es 
la de declarar la nulidad —aun de oficio- en caso 
de nulidades absolutas o sustanciales, conforme lo 
prevé el artículo 409° del Código Procesal Penal 
—en aplicación supletoria-. En esa línea, la Corte 
Suprema se ha pronunciado en la Casación N° 413 
-2014- Lambayeque, de fecha 07 de abril del 2015, 
señalando que “El Magistrado del Tribunal Revi-
sor tiene la capacidad de declarar de oficio, una 
nulidad absoluta, incluso cuando la misma no sea 
parte del ámbito de impugnación, pues este tipo de 
nulidad puede conllevar a que otros actos procesa-
les puedan ser viciados al ampararse en ella. Por 
tanto, atendiendo al rol de garante que cumple el 

5 el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Expe-
diente N° 023-2005-PI/TC, de fecha veintisiete de octubre de dos mil 
seis, fundamento cuarenta y ocho, señala que: “El debido proceso 
presenta dos expresiones: la formal y la sustantiva. En la de carácter 
formal, los principios y reglas que lo integran tiene que ver con las for-
malidades estatuidas, tales como las que establecen el juez natural, 
el procedimiento preestablecido, el derecho de defensa y la motiva-
ción. En su expresión sustantiva, están relacionados los estándares 
de razonabilidad y proporcionalidad que toda decisión judicial debe 
suponer”
6 Que, en igual sentido, lo estipula el artículo 176° del Código 
Procesal Civil, al señalar que, “Los jueces solo declararán de oficio 
las nulidades insubsanables, mediante resolución motivada, repo-
niendo el proceso al estado que corresponda”.

Magistrado al interior del proceso penal, está facul-
tado normativamente a intervenir en estos casos”7.

Así pues, el artículo 150° del Código adjetivo —apli-
cable supletoriamente-, regula como vicios graves 
sancionados con nulidad absoluta aquellos defec-
tos concernientes como: “(...) d) A la inobservan-
cia del contenido esencial de los derechos, garan-
tías previstos por la Constitución”. En esa línea, la 
Corte Suprema en la ya mencionada Casación N° 
413-2014-Lambayeque ha señalado que “el criterio 
seguido en esta definición es que la protección de 
los derechos fundamentales es parte de la esencia 
del ordenamiento jurídico y, por tanto, labor del Ma-
gistrado. Entonces podemos señalar que una grave 
afectación a los mismos será entendible como un 
vicio grave que acarrea la nulidad del acto proce-
sal que la originó “.8 De ese modo, la trasgresión o 
vulneración de las garantías, determina una vulne-
ración a los derechos del justiciable, y determina la 
nulidad al acto que lo originó.

SÉTIMO: Ámbito de pronunciamiento en esta 
instancia.

Considerando, lo expuesto precedentemente, debe 
establecerse si la decisión apelada incurre en vul-
neración de derechos fundamentales (vicios sustan-
ciales) , y por tanto deba determinarse su nulidad, 
y en consecuencia no pueda emitirse un pronuncia-
miento de fondo; Y,

II.  CONSIDERANDO: -

PRIMERO: Respecto a la correcta identificación 
de la controversia.

El recurrente ha señalado como agravio que, el A 
quo incurrió en error de valoración de los hechos y 
de pruebas, vulnerando así el debido proceso y falta 
de motivación de las sentencias, al declarar fundada 
la demanda interpuesta por la Fiscalía. Al respec-
to, la recurrida extinguió el dinero que ostentaba el 
requerido, bajo la consideración que concurren los 

7 Véase también en: https://www.pj.gob.pe/wps/wcm/con-
nect/d1184a004cd22fl8a1b9afb8adeb3b40/413-2014.pdf?MO-
D=AJPERES&CACHEID=d1f84a004cd22f18a1b9a1b8adeb3b40. 
Fundamento trigésimo primero.
8 lbidem. Fundamento Trigésimo.
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dos presupuestos propuestos en la demanda por el 
Ministerio Público, esto es, que el bien constituye 
ganancia de la comisión de actividad ilícita (7.1.A) y 
que el dinero constituye un incremento patrimonial 
no justificado por no existir elementos que permitan 
considerar que proviene de actividad lícita (7.1.B) 
previstas en el Decreto Legislativo 1373.

La demanda incoada por el Ministerio Público, ins-
tauró como único petitorio, que:

“Se declare el origen ilícito del dinero, extin-
guiendo cualquier derecho real principal o ac-
cesorio, así como la nulidad de todo acto que 
sea alegado por el requerido y/ o interesa-
do-tercero.
Se constituya la titularidad del dinero extin-
guido a favor del Estado peruano, sin indem-
nización ni contraprestación en beneficio del 
requerido y/ o interesados-terceros, ordenando 
que el dinero pase a la administración definitiva 
del Programa Nacional de Bienes Incautados- 
PRONABI”.

SEGUNDO: En el punto III.6 señaló que el bien ob-
jeto de extinción de dominio, se encuentra dentro 
de los presupuestos establecidos en el inciso a) y 
b) del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373. .En 
el punto III.7.1 desarrolló los hechos de relación 
causa atribuida asumida como primer presupuesto, 
estableciendo que los hechos que sustentan la de-
manda se subsumen en el inciso a) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo 1373,9esto es: “a) cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumen-
to, Ocios o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Sos-
tiene que, el monto de dinero constituye la ganancia 
de la actividad ilícita de hurto agravado u otras ac-
tividades ilícitas similares y previas al identificado, 
que en su habitación del recurrente fueron encon-
trados y no dio explicación razonable en la madru-
gada del dieciséis de enero del dos mil diecinueve 
en que el recurrente se encontraba efectuando su 
labor de cuidante en compañía de su sobrino Claver 
Huanca Quispe en la cochera (garaje) propiedad de 
Melissa Norka Mamami Pampamallco, en que se 
cometió el hurto masivo de autopartes y accesorios 

9 

de vehículos; cuya investigación penal aún se en-
cuentra en investigación.

Lo propio realizó en el punto III.7.2 respecto a la se-
gunda causal asumida como segundo presupuesto, 
estableciendo que los hechos de la demanda tam-
bién se sustentan en el inciso b) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo 1373, esto es “Cuando se trate 
de bienes que constituyan un incremento patrimo-
nial no justificado de persona natural o jurídica, por 
no existir elementos que razonablemente permitan 
considerar que provienen de actividades licitas”. 
Sostiene que, el monto de dinero correspondiente a 
diez mil soles, no proviene de ahorros del requerido 
ni de una actividad lícita desarrollada, ni de présta-
mo alguno del recurrente; de modo que, constituye 
un incremento patrimonial no justificado que incor-
poró a su patrimonio del diez al dieciséis de ene-
ro del dos mil diecinueve; y en tal virtud proviene 
de una previa actividad ilícita contra el patrimonio. 
De esta manera, queda acreditado que el Ministe-
rio Público formuló dos pretensiones principales10. 
La reseña efectuada es relevante, pues a la luz del 
principio acusatorio, es el Ministerio Público quien 
debe precisar las pretensiones de conformidad el 
desarrollo de las causales que finalmente desen-
cadenará la emisión de una sentencia, que deberá 
encontrarse dentro de los marcos estipulamos en el 
artículo 33° del Decreto Legislativo 1373 11.

TERCERO: Es necesario considerar en primer tér-
mino que, la primera causal señalada tiene como 
objeto de valoración una circunstancia respecto de 
un bien en relación a una actividad ilícita; y en tal 
sentido, requiere de una objetividad debidamente 
demostrada que permita inferir razonablemente 

10 También llamada simple, o autónoma o concurrente. Se pre-
senta principalmente en la acumulación por identidad de sujetos so-
bre varios objetos todos independientes entre sí: un ejemplo seria la 
acumulación de una pretensión indemnizatoria por responsabilidad 
contractual, y otra de reivindicación. En esta clase de acumulación 
todas las pretensiones propuestas deben ser resueltas en la senten-
cia: se deducen en la demanda varias pretensiones para que sean 
solucionadas todas, en el mismo fallo. Otro ejemplo: ejecución por 
tres deudas dinerarias autónomas. El Código Procesal Civil. Explica-
do en su Doctrina y Jurisprudencia Tomo I. Editorial Gaceta Jurídica. 
página 335.
11 Artículo 33 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 33.1 
La sentencia contiene: (...) c) Los fundamentos de hecho y de dere-
cho (...) e) La declaración motivada sobre la pretensión de extinción 
de dominio (...)”.
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que el bien identificado es producto de dicha ac-
tividad12, que de no acreditarse la vinculación del 
nexo de relación entre el bien y la actividad ilícita, 
solo se desestimaría manteniendo la presunción 
de licitud sobre los bienes identificados; a diferen-
cia de la segunda causal mencionada, mejor lla-
mada “comiso de ganancias”, que se constituye 
en un indicio objeto de valoración con relación a 
la presunción tácita de ilicitud que la ley establece, 
a partir de la no justificación en actividades licitas, 
y, en tal virtud se estatuye una inferencia lógica de 
probabilidad de guardar relación con una causa ilí-
cita13, de ahí que se funde en causas personales 
del titular. En consecuencia, resultan ser diferentes 
en sustanciación14.

Bajo esa idea, debe considerarse que, la preten-
sión procesal es la declaración de voluntad hecha 
en una demanda (plano jurídico) mediante la cual 
el actor (pretendiente) aspira que el Juez emita 
—después de un proceso- una sentencia que re-
suelva efectiva y favorablemente el litigio que le 
presenta a su conocimiento15. De ahí que, la pre-
tensión es el motivo de la controversia, y objeto del 
proceso. Bajo ese razonamiento, al hacer referen-
cia a la pretensión supone hablar de los sujetos 
(sujetos que la componen), el objeto (resolución 
con contenido favorable a la petición hecha en la 
demanda) y la causa (interferencia intersubjetiva 
que la ocasiona). Esta última a su vez, está consti-
tuida por el hecho invocado en la demanda que el 
actor le asigna relevancia jurídica; y la imputación 

12 Santander Abril, Gilmar Giovanny. Naturaleza jurídica de la 
extinción de dominio: fundamentos de las causales extintivas. Uni-
versidad Santo Tomás en convenio con la Universidad de Salamanca 
maestría en derecho penal. Página 291. Véase también en: https://
repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/13246/2018gilmar-
santander.pdf?sequence=1
13 Santander Abril, Gilmar Giovanny. Naturaleza jurídica de la 
extinción de dominio: fundamentos de las causales extintivas. Uni-
versidad Santo Tomás en convenio con la Universidad de Salamanca 
maestría en derecho penal. Página 399. Véase también en: https://
repository.usta.edu.co/bitstream/handle/11634/13246/2018gilmar-
santander.pdf?sequence=1
14 Se entiende que las pretensiones son contradictorias o exclu-
yentes entre si, cuando el empleo de una, hace ineficaz a la otra, 
pues se trata de una dualidad de relaciones jurídicas sustanciales 
que no pueden coexistir porque la elección de una impide el ejercicio 
de la otra. Se trata de dos resultados, de los cuales el uno resulta 
imposible frente al otro
15 Alvarado Velloso, Adolfo. Sistema Procesal. Garantía de la 
Libertad. Tomo 1. Rubinzal-Culzoni. Santa fe.2009. Página 237.

jurídica que el actor efectúa al demandado con mo-
tivo de aquel hecho16.

CUARTO: De ahí que, cada causal objeto de va-
loración, constituye la causa de la pretensión en 
que recayó la tipificación que efectuó el Ministerio 
Público en su demanda respecto del bien objeto de 
demanda. Es cierto que, resulta conveniente por ra-
zones de economía y seguridad jurídica tramitar y/o 
sentenciar en un mismo acto de juzgamiento todas 
las pretensiones conexas17 y afines18, a través del 
instituto de la acumulación19 ; empero deben ob-
servarse los requisitos que se demandan para ello, 
bajo un mínimo de fundamentación que la sustente. 
En ese sentido, las pretensiones procesales no solo 
deben ser propuestas, en forma tal que, guarden 
compatibilidad unas con otras, sino también debe 
plantearse de acuerdo a las reglas contenidas en 
el ordenamiento jurídico procesal20, como las que 
estatuye el Código Procesal Civil en el inciso 2) del 
artículo 85 del Código Procesal Civil —en aplica-
ción supletoria-; situación que no ocurrió toda vez 
que, aun, resultado antagónicas21 las pretensiones 

16 Ibídem. Página 242 a la 243.
17 La conexidad aparece cuando dos relaciones litigiosas diferen-
tes tienen en común un elemento (conexidad subjetiva, conexidad 
objetiva y conexidad causal) o dos elementos (conexidad mixta sub-
jetivo- causal y conexidad mixta objetivo-causal). Alvarado Velloso, 
Adolfo. Sistema Procesal. Garantía de la Libertad. Tomo I. Rubin-
zal-Culzoni. Santa fe.2009. Página 289.
18 La Afinidad aparece cuando das relaciones litigiosas diferentes 
no tienen ningún elemento idéntico, pero ostentan uno de los sujetos 
en común (no los dos) y el hecho que es la causa de pedir (no la impu-
tación jurídica que el actor hace a base de él). Ibidem. Página 289.
19 Artículo 83 del Código Procesal Civil, que establece que: “En 
un proceso puede haber más de una pretensión o más de dos per-
sonas. La primera es una acumulación objetiva y la segunda una 
acumulación subjetiva. La acumulación objetiva y la subjetiva pueden 
ser originarias o sucesivas, según se propongan en la demanda o 
después de iniciado el proceso, respectivamente”.
20 Carrión Lugo, Jorge. Tratado de Derecho Procesal Civil. Teoría 
General del Proceso (segunda parte) Volumen II, 2da Edición. Edito-
rial Grijley. 2007. Página 675.
21 Se entiende que las pretensiones son contradictorias o exclu-
yentes entre sí, cuando el empleo de una, hace ineficaz a la otra, 
pues se trata de una dualidad de relaciones jurídicas sustanciales 
que no pueden coexistir porque la elección de una impide el ejercicio 
de la otra. Se trata de dos resultados, de los cuales el uno resulta im-
posible frente al otro; es el caso de dos reclamos, por ejemplo, en los 
cuales uno se contrae a que se restituya la posesión y otro, la tenen-
cia...o para que se declare la nulidad y el cumplimiento del contrato; 
los efectos jurídicos de las pretensiones contradictorias no pueden 
coexistir por ser antagónicos. En lo que concierne al requisito de la no 
incompatibilidad de acciones (pretensiones) o de la no acumulación 
de acciones (pretensiones) contrarias entre si enseña que «..dos ac-
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postuladas al contravenir el principio lógico de no 
contradicción y tercero excluido, el Ministerio Públi-
co asumió sin una mínima fundamentación en seña-
lar que el requerido tiene un incremento patrimonial 
injustificado producto de que no existe un sustento 
en la actividad que desarrolla, que bajo una inferen-
cia lógica legal, supone que, el bien proviene de la 
comisión de una actividad lícita; y a su vez, al consi-
derar como verdadero que, el dinero que el requeri-
do ostentaba proviene de la comisión de la actividad 
ilícita de hurto agravado como consecuencia de la 
subordinación propia de la causal propuesta. 

QUINTO: Lo propio se asumió en la sentencia ape-
lada, conforme se detalla:

“(...) Este juzgado ha acreditado en demasía 
el primer presupuesto postulado de la fiscalía 
demandante, esto es que los diez mil soles son 
ganancia ilícita de la actividad de hurto de auto-
partes, también es cierto que si descartamos el 
supuesto de que Sabina Quisoe Choqque par-
ticipó de la referida actividad ilícita de hurto de 
autopartes acaecida entre el 15 y 16 de enero 
del 2019, de la misma forma, nos llevaría a la 
conclusión que dicha suma dineraria no provie-
nen de una actividad lícita, véase que la parte 
requerida no ha alcanzado medios probatorios 
distintos al de la fiscalía, habiendo ofrecido casi 
los mismos de la demandante, por lo que co-
rresponde fundar los dos presupuesto invoca-
dos en la demanda”.

SEXTO: La sentencia, tomó las dos pretensiones 
principales postuladas por la Fiscalía sin conside-
rar que no existe conexidad respecto de las cau-
sales de procedencia de la extinción de dominio de 
conformidad con el inciso 2) del artículo 85° del Có-
digo Procesal Civil; fungiendo una declaratoria de 
extinción del dominio, sin tener una correcta iden-

ciones se excluyen mutuamente cuando la elección de una impide el 
ejercicio de la otra, caso que se daría si se tratase de lograr con ellas 
dos resultados, de los cuales solo uno es posible (por ej. Ejercitada 
la acción de nulidad del contrato, no puede ejercitarse simultánea-
mente la acción para el cumplimiento del mismo». El citado jurista 
añade que << dos acciones son contrarias entre si cuando el empleo 
de una hace ineficaz el uso de la otra, situación que se producirla si 
las acciones arguyesen una dualidad de relaciones jurídicas que no 
pueden coexistir. El Código Procesal Civil. Explicado en su Doctrina y 
Jurisprudencia. Tomo I. Editorial Gaceta Jurídica, página 328.

tificación del objeto de controversia conforme a la 
lógica que maneja la subordinación propia de cada 
causal propuesta, conforme aparece del conside-
rando vigésimo noveno de la recurrida. En síntesis, 
se verifica que, el juez al reconocer que ocurrieron 
dos hechos, afectó el principio de correlación lógica 
y coherencia, al que está determinada la sentencia 
en relación a la imputación efectuada como conse-
cuencia de una indebida acumulación de pretensio-
nes asumida en la demanda, que ahora incide en el 
plano factico-valorativo.

Es trascendental en la óptica de una atribución de 
hechos, la debida calificación jurídica, que incidirá 
en la evaluación de las condiciones objetivas de la 
causal atribuida (el bien, la circunstancia ilícita en 
orden a la actividad ilícita), puesto que dependerá 
de tal atribución, la definición del objeto del proceso 
-hecho- del debate (probatorio), que trastoca desde 
el plano jurídico la valoración que haga el juzgador 
y que incide en el derecho de defensa de las partes; 
aspecto inobservado en el caso materia de revisión; 
y que reviste trascendencia para este Tribunal al 
trastocarse garantías y derechos procesales funda-
mentales que está obligado avalar más aun, cuan-
do lo que se está afectando mediante el presente 
proceso, son derechos fundamentales como es la 
propiedad, en el que radica la expresión de otros 
derechos fundamentales. Así las cosas, a través de 
la vulneración de derechos fundamentales este Tri-
bunal no está obligado de manera alguna a dictar, ni 
amparar una sentencia de fondo.

SÉTIMO: Respecto al quebrantamiento del prin-
cipio de debida motivación de las resoluciones 
judiciales.

Debe agregarse que, constituye una garantía de 
la función jurisdiccional y un derecho fundamental, 
parte del debido proceso la motivación escrita de 
las resoluciones judiciales en todas instancias22, 
que garantiza que la decisión en sí exprese una jus-
tificación suficiente, manteniendo congruencia entre 

22 Artículo 139 de la Constitución del Estado: (...)5. La motivación 
escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 
los decretos de mero trámite, con mención expresa de la Ley aplica-
ble y los fundamentos de hecho en que se sustentan.
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lo pedido y lo resuelto por las partes23. El incumpli-
miento de esta obligación que, la Constitución les 
impone a los jueces, constituye una vulneración del 
derecho a la tutela jurisdiccional y debido proceso, 
vicio que en definitiva debe ser sancionado con la 
nulidad del acto procesal emitido.

De ahí que, con la emisión de la recurrida también, 
se vulneró el derecho a la debida motivación de 
las resoluciones judiciales, al emitirse un juicio de 
fondo, cuando se ha violado el principio de con-
gruencia24, que a su vez se asienta en principios 
de la lógica como es el principio de identidad25, que 

23 En esa línea en el citado Expediente N° 03223-2014-PHC/TC 
[fundamento 7] el máximo intérprete de la Constitución también ha 
señalado que: “(...) [1]a Constitución no garantiza una determinada 
extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se res-
peta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre 
lo pedido y lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente justi-
ficación de la decisión adoptada, aun si esta es breve o concisa, o 
se presenta el supuesto de motivación por remisión [...]’. (sentencia 
recaída en el Expediente 01230-2002-HC/TC, fundamento 11). Esto 
es así en tanto hay grados de motivación, pues la motivación ausente 
resulta inconstitucional; sin embargo, la fundamentación jurídica que 
presente una suficiente justificación que sustente lo resuelto no resulta 
inconstitucional, lo que debe ser apreciado en el caso en particular (Cfr. 
sentencia emitida en el Expediente 02004-2010-PHC/TC, fundamento 
5)”. Concordante con lo establecido por el Tribunal Constitucional en el 
Exp. N° 3943-2006-PA/TC, fundamento cuarto, que ha precisado que, 
el contenido constitucionalmente garantizado de este derecho queda 
delimitado, entre otros, en el siguiente supuesto: “[...] Motivación sus-
tancialmente incongruente. El derecho a la debida motivación de las 
resoluciones obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones 
de las partes de manera congruente con los términos en que vengan 
planteadas, sin cometer, por lo tanto, desviaciones que supongan 
modificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). 
Desde luego, no cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento 
genera de inmediato la posibilidad de su control. El incumplimiento total 
de dicha obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o 
el desviar la decisión del marco del debate judicial generando indefen-
sión, constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también 
del derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva). 
Y es que, partiendo de una concepción democratizadora del proceso 
como la que se expresa en nuestro texto fundamental (artículo 139°, 
incisos 3 y 5), resulta un imperativo constitucional que los justiciables 
obtengan de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada 
y congruente de las pretensiones efectuadas; pues precisamente el 
principio de congruencia procesal exige que el juez, al momento de 
pronunciarse sobre una causa determinada, no omita, altere o se ex-
ceda en las peticiones ante él formuladas.”.
24 El principio normativo que exige la identidad jurídica entre lo 
resuelto, en cualquier sentido, por el Juez en la sentencia y las pre-
tensiones y excepciones planteadas por las partes. Cal Laggiard, 
Maximiliano. Principio de Congruencia en los Procesos Civiles. 
Véase también en: http ://revistaderecho.um.edu .uy/wp-content/
uploads/2012/12/Cal-Laggiard-Principio-de-Congruencia-en-los-Pro-
cesos-Civiles.pdf
25 El principio de identidad: expresa que todo ser es uno y el 
mismo, es decir, todo lo que es, es. Cuando en un juicio el sujeto es  

también se quebrantó, al violarse los principios de 
no contradicción26 y tercer excluido27 al considerar 
como verdaderas las pretensiones principales en 
que se sustentó la demanda. Lo contrario a ello, 
será asumir que se declara la extinción de dominio 
de un bien “porque así debe y porque así se tiene”, 
sin aun cuando se melle las reglas que ampara el 
debido proceso.

OCTAVO: Consideraciones en relación a la cali-
ficación de la pretensión.

No pasa desapercibido que, este vicio pasó inad-
vertido al momento de calificar la demanda, confor-
me puede desprenderse del auto admisorio de la 
demanda de extinción de dominio que obra a fojas 
doscientos treinta y tres a doscientos treinta y seis. 
En ese sentido, la demanda y la pretensión pueden 
ser sometidos a diversos juicios o exámenes en la 
oportunidad procesal pertinente como es (I) Al califi-
car la demanda (artículo 18 del Decreto Legislativo 
1373), (II) en la audiencia inicial (artículo 22.2 de 
la mencionada Ley), y finalmente (III) En la senten-
cia (artículo 32 de la dicha Ley). Bajo ese orden de 
ideas, la calificación de la demanda detenta una re-
levancia especial, ya que bajo este barómetro, se 
analiza (a) Si la demanda contiene o no todos los 
requisitos formales o extrínsecos exigidos por el 
artículo 17° del Decreto Legislativo 1373 concordan-
te con los artículos 424° y 425° del Código Procesal 
Civil, (b)Se analiza y verifica si la pretensión contiene 

idéntico total o parcialmente al predicado, el juicio es necesariamen-
te verdadero (Sujeto: aquello de quien se dice algo. Predicado: es 
lo que se dice del sujeto).Véase también en:http://www. unicauca.
edu.co/matematicas/eventos/log&co/MATERIAL/Elementos_Logica/
Textos/Lexias/01_Principales/00_Frames/03_2.htm##:~:text=La%20
1%C3%B3gica%20es%20una%20disciplina,el%20principio%20
de%20tercero%20excluido.&text=Toda%20proposici%C3%B3n%20
es%20equivalente%20a%20s%C3%AD%20misma.
26 El principio de no contradicción: es el fundamento tradicio-
nal de todas las verdades. Expresa que: ninguna proposición es al 
mismo tiempo verdadera y falsa. “El ser es y no puede a la vez no ser. 
Véase también en:
27 El principio de del tercer excluido: una proposición es ver-
dadera o lo es su negación. Este principio es fundamento de la ló-
gica bivalente. La ley del tercer excluido dice que una proposición 
es verdadera o falsa y excluye cualquier tercera posibilidad.Vease 
también http://www.unicauca.edu.co/matematicas/eventos/log&co/
MATERIAUElementos_Logica/Textos/Lexias/Ol_Principales/00_Fra-
mes/03_2.htm#:~:text=La%201%C3%B3gica%20es%2Ouna%20
disciplina,e1%20principio%20de%20tercero%20excluido.&text=-
Toda%20proposici%C3%B3n%20es%20equivalente%20a%20s%-
C3%AD%20 misma.
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en el los tres presupuestos procesales (competencia 
del juez, capacidad de las partes y requisitos de la 
demanda), y a continuación las dos condiciones de la 
acción (legitimidad para obrar e interés para obrar)28. 
Estos aspectos el Juez de Primera Instancia, está 
obligado a verificar al calificar la demanda, realizan-
do un control de admisibilidad (Artículo 426 del Códi-
go Procesal Civil) y procedencia (artículo 427 del Có-
digo adjetivo), que le permita estimar que se reúnen 
los requisitos necesarios que le posibilitará la emisión 
de un pronunciamiento final.

Diferente es el juicio de fundabilidad que, realiza el 
juzgador siempre que se cumplan los requisitos de 
fundabilidad que permitirá expedir sentencia, luego 
de haber efectuado los juicios de admisibilidad y 
procedibilidad, en el que el Juez analiza si los he-
chos sustentatorios de la pretensión han sido o no 
probados en el trascurso del proceso, decidiendo 
sobre el fondo del conflicto de interés (juicio de fun-
dabilidad positivo o negativo que determinará que 
se declare fundada o infundada la demanda). De 
esa forma, de no haberse establecido ese fin, tam-
bién el juzgado en dicho acto, puede efectuar un 
juicio de procedibilidad negativo determina la impro-
cedencia de la demanda de no cumplirse alguno de 
los requisitos de fondo que debieron ser advertidos 
por el juzgador29 en la calificación de la demanda 
para emitir un pronunciamiento valido.

NOVENO: De ahí que en el caso de autos, el control 
que el juzgador limitó a realizar en el admisorio de 
la demanda solo fue formal, pues no advirtió que, 
existe una incorrecta propuesta de las pretensiones 
principales en son de su conexidad; sin tomar en 
consideración el inciso 2) del artículo 85° del Có-
digo Procesal Civil30, que determine una correcta 

28 Artículo 22.2 del Decreto Legislativo, establece que: “En la au-
diencia inicial el Juez verifica el interés y legitimación de las partes 
procesales, y que las partes propongas excepciones o nulidades”.
29 Casación 2484-2006/Lima, publicada en el diario oficial El 
Peruano el dos de octubre del dos mil siete, paginas 20776-20777). 
El Código Procesal Civil. Explicado en su doctrina y jurisprudencia, 
Tomo II Gaceta Jurídica. Primera Edición, agosto 2017, Página 415
30 Artículo 85 del Código Procesal Civil, que establece: “Se pue-
den acumular pretensiones en un proceso siempre que estas: 1. 
Sean de competencia del mismo Juez; 2. No sean contrarias entre 
si, salvo que sean propuestas en forma subordinada o alternativa; 3. 
Sean tramitarles en una misma vía procedimental. Se exceptúan de 
estos requisitos los casos expresamente establecidos en este Códi-
go y leyes especiales. También son supuestos de acumulación los 

acumulación de las mismas, que se constituye en 
una causal de inadmisibilidad de conformidad con 
el artículo 426° del Código Procesal Civil31; vicio que 
coadyuvó a que al emitir la recurrida no se identifi-
cará correctamente el objeto del proceso.

En tal virtud, atendiendo que, el vicio trasciende 
desde el auto admisorio de la calificación de la de-
manda32, en que no se advirtió las consideraciones 
que a lo largo de la presente han sido expuestas, 
corresponde declarar la nulidad de la presente, in-
cluido el auto de calificación de demanda, debiendo 
el Juez de Primera Instancia efectuar correctamente 
la recalificación de la demanda, atendiendo las con-
sideraciones que han sido expuestas en la presen-
te; debiéndosele, de exhortar por esta única vez, a 
cumplir a celo con la función que se le ha encomen-
dado33; bajo apercibimiento de incurrir nuevamente 
en la misma situación de remitir copias a la Oficina 
de Control de la Magistratura, para que delimite la 
responsabilidad funcional pertinente.

DÉCIMO: Consideraciones en torno a la deman-
da planteada.

Finalmente, no pasa desapercibido que, además, de 
lo ya mencionado, la demanda fue incorrectamente 
planteada. Así se aprecia que si bien postula dos 
causales contenidas en el inciso a) y b) del artículo 
7° del Decreto Legislativo 1373. Sin embargo, no 

siguientes: a. Cuando las pretensiones sean tramitadas en distinta 
vía procedimental, en cuyo caso, las pretensiones acumuladas se 
tramitan en la vía procedimental más larga prevista para algunas de 
las pretensiones acumuladas. B. Cuando las pretensiones sean de 
competencia de Jueces distintos, en cuyo caso la competencia para 
conocer las pretensiones acumuladas corresponderá al órgano juris-
diccional de mayor grado”.
31 Artículo 426 del Código Procesal Civil: “El Juez declara inadmi-
sible la demanda cuando: (...) 4. Contenga una indebida acumulación 
de pretensiones (…)”.
32 Artículo 42.2 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “La 
nulidad de un acto anula todos los efectos o actos consecutivos que 
dependen de él. El Juez precisa los actos dependientes que son anu-
lados. Los defectos son subsanados, siempre que sea posible, reno-
vando el acto, rectificando su error o cumpliendo el acto omitido. La 
declaración de nulidad conlleva la regresión del proceso a la etapa e 
instancia en que se ha producido el acto nulo”.
33 Artículo 10.1 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “En 
el desarrollo de la etapa de indagación de extinción de dominio, el 
Fiscal Especializado está facultado para: 10.1. Utilizar cualquier me-
dio y todas las técnicas de indagación que estime necesarias, siem-
pre y cuando garantice el respeto de los derechos fundamentales”.
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se ha desarrollado el ofrecimiento probatorio en re-
lación a cada una de las causales establecidas, lo 
que, no permitió al juzgador emitir con claridad su 
pronunciamiento en orden a las mismas, y las prue-
bas que las sustentan, que debieron ser adecua-
damente postuladas por el Ministerio Público, con 
brevedad, claridad, precisión y orden34. Aspecto que 
también vulnera el derecho a la defensa el requeri-
do; y respecto a lo cual, el señor abogado defensor 
del requerido no ha advertido cuestión alguna; y que 
no pueden pasar desapercibidos. Bajo tal entendi-
do, el hecho que la parte no efectué reclamo alguno 
por desconocimiento de la actividad que depende 
única y exclusivamente de su defensa, no habilita a 
que mediando la trasgresión de sus derechos pro-
cesales fundamentales del requerido so pretexto de 
la convalidación procesal, deba ser admitidos por 
este Tribunal y deba emitirse una resolución de fon-
do, cuando la esencia de su objeto, se encuentra en 
garantizar los derechos fundamentales de las par-
tes, como es el debido proceso. Por ello, se debe 
exhortar, por esta única vez, al señor representante 
de la Fiscalía de Extinción de Dominio de Puno, y 
al señor abogado a cumplir con mayor celo la fun-
ción que se le ha encomendado; bajo apercibimien-
to de incurrir nuevamente en la misma situación de 
remitir copias a la Oficina de Control Interno de su 
dependencia y al Órgano Disciplinario del Colegio 
de Abogados que corresponda, para que delimite la 
responsabilidad funcional pertinente.

Aun cuando en esta instancia podría subsanarse 
algunas omisiones no sustanciales, ello llevaría a 
suplir las deficiencias en las que incurrió el órgano 
jurisdiccional de primera instancia, lo que vulnera-
ría el derecho a la doble instancia del recurrente; 
empero existen deficiencias en la recurrida, pro-
ducto de que también las contiene el requerimiento 
efectuado desde la propia parte que inició la peti-
ción (demanda), pues contiene serios defectos que 
limitan derechos fundamentales como es el derecho 
de defensa de la parte recurrente-requerida, y que 
haría cuestionable la decisión que emitiera el juzga-
dor. Por todos estos fundamentos, debe declararse 

34 Inciso 8 del artículo 130 del Código Procesal Civil: “El escrito 
que se presente al proceso se sujeta a las siguientes regulaciones 
(..) 8. La redacción será clara, breve, precisa y dirigida al Juez del 
Proceso y, de ser el caso, se hará referencia al número de resolución, 
escrito o anexo que se cite; y. (..)”.

la nulidad y del proceso para que el juzgador realice 
una adecuada calificación de la demanda que per-
mita efectuarse un proceso justo.

UNDÉCIMO: Costas Procesales.

Estando al pronunciamiento de nulidad, no corres-
ponde imponer costas en tanto que no estamos a 
ante una decisión que ponga fin al proceso penal 
conforme lo regula el artículo 497° del Código Pro-
cesal Penal.

Por todas estas consideraciones,

III.  PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON DE OFICIO LA NULIDAD de la 
Sentencia sin número (Resolución veinte), de fecha 
doce de noviembre del dos mil veintiuno, que resol-
vió declarar fundada de demanda interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio de Puno, respecto al monto de dinero ascenden-
te a S/.10,000.00 (diez mil soles, transfiriendo su ti-
tularidad al Estado Peruano; y en consecuencia, la 
DECLARARON SIN EFECTO.

3. DECLARARON la nulidad de todo lo actuado in-
cluido el auto de calificación de la demanda; y, en 
consecuencia, ORDENARON que el Juez de Prime-
ra Instancia, cumpla con efectuar correctamente la 
recalificación de la demanda, atendiendo las consi-
deraciones que han sido expuestas en la presente.

4. EXHORTARON por esta única vez, al señor Juez 
de Primera Instancia Javier Hilbert Arpasi Pacho, al 
señor representante de Ministerio Público Héctor 
Reynaldo Huacasi Lavilla, y a la señora Gloria Quis-
pe Apaza, abogada defensora del requerido, a efec-
to de que cumplan con mayor celo la función que se 
les ha sido encomendada; bajo apercibimiento de 
incurrir nuevamente en la misma situación de remitir 
copias a la Oficina de Control de la Magistratura, 
al órgano de Control Interno de Ministerio Público 
y al Órgano Disciplinario del Colegio de Abogados 
pertinente respectivamente, para que delimite la 
responsabilidad funcional pertinente. Debiendo es-
tas ser notificadas por Secretaria de esas Sala.
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SUMILLA:

Corresponde fijar si en el proceso de extinción de dominio debe concurrir una buena fe simple 
o subjetiva o por el contrario es exigible una buena fe objetiva o cualificada. Así se tiene que la 
buena fe simple, no exige una conducta especial por el agente, solo se requiere conciencia que 
está obrando dentro de lo correcto. En cambio, la buena fe objetiva o exenta de culpa exige que 
se actúe bajo mecanismos más idóneos, que son denominados diligencia y prudencia.

SENTENCIA DE VISTA N° 03-2022

Resolución Número 18-2022

Arequipa, dos mil veintidós,
Enero, veintiocho.-

I.  PARTE EXPOSITIVA.-

VISTOS Y OÍDOS, En audiencia vía Google Meet; 
la apelación propuesta por la defensa de la requeri-
da Rosario Quispe Chura y la alegación al respecto 
del representante del Ministerio Público 

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa de las requerida Rosario Quispe 
Chura en contra de la sentencia 13-2021 recaída en 
la resolución número 13-2021, de fecha veintiséis 
de noviembre de dos mil veintiuno, que declaró: Pri-
mero: Fundada la demanda de Extinción de Domi-
nio, interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia Tacna y 
Moquegua, respecto del bien inmueble ubicado en 
la calle Eleodoro Camacho Mz. R Lote 16 A del dis-
trito Alto de la Alianza, provincia hola departamen-
to de Tacna región de Tacna, inscrito en la partida 
registral número 20073182 de la Oficina Registral 
de Tacna - Zona Registral N° XIII-Sede Tacna, que 
comprende el terreno con una extensión de 100.21 
metros cuadrados y las edificaciones que sobre 
éste existen teniendo la condición de requerida Ro-
sario Quispe Chula segundo declarar la extinción de 
todos los derechos reales, principales o accesorios 
de la requerida Rosario Quispe Chura sobre el bien 
con los demás que contiene.

La recurrente invoca como pretensión la revocato-
ria de la sentencia y en consecuencia se declara 
infundada la demanda declaratoria de extinción de 
dominio y/o alternativamente declare la nulidad de 
la recurrida.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado 
decreto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes activida-
des ilícitas: contra la administración pública, contra 
el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terroris-
mo, secuestro, extorsión y trata de personas, lava-
do de activos, contrabando, defraudación aduane-
ra, defraudación tributaria, minería ilegal y otras con 
capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ga-
nancia de origen ilícito o actividades vinculadas a la 
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criminalidad organizada”. Estos bienes patrimonia-
les1 pueden ser muebles o inmuebles, siendo ade-
más susceptibles de extinción las partes integran-
tes, accesorios, frutos y productos de esos bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa- fuente (efecto o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II.  PARTE CONSIDERATIVA. -

Y considerando:

Se procederá al análisis y pronunciamiento de las 
alegaciones postuladas por el apelante, validadas 
en audiencia.

PRIMERO: DE LA NO PARTICIPACIÓN EN EL 
ACTO ILÍCITO.

1.1 La recurrente sostiene que: La resolución im-
pugnada no se ajusta a derecho, pues las personas 
que incurrieron en los delitos son ajenas a la reque-
rida. El A quo, no ha tomado en cuenta su no partici-
pación en los delitos cometidos por personas ajenas 
a la recurrente, no existe elemento probatorio que la 
pueda vincular en los hechos ilícitos, pues el Minis-
terio Público únicamente ha realizado deducciones, 
no obstante, el inmueble se adquirió de buena fe y 
es la Constitución la que garantiza el derecho a la 
propiedad.

Al respecto se tiene que:

1.1.1. En la sentencia venida en grado, en el fun-
damento vigésimo sétimo el A quo precisó: “debe 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente los son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

tenerse presente que haber alquilado su inmueble 
no sólo tenía plena capacidad para ejercer la co-
rrespondiente vigilancia y control sobre su bien con 
la prudencia y diligencia sino obligación que debió 
haber asumido al fin que su bien no sea instrumen-
talizado para una actividad ilícita”

1.1.2. El artículo II del Título Preliminar en su nume-
ral 2.3° del Decreto Legislativo 1373 estipula que el 
proceso de extinción de dominio es independiente y 
autónomo de cualquier otro proceso de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral.

En esa misma línea de argumentación, la Casación 
N°1408-2017-Puno emitida por la Corte Suprema, 
en su fundamento jurídico Decimoctavo, precisa 
que: “Es un mecanismo procesal especial totalmen-
te independiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido patri-
monial; procede sobre cualquier derecho real, prin-
cipal o accesorio, independientemente de quién lo 
tenga en su poder o lo haya adquirido; en razón de 
que nuestro ordenamiento legal no avala o legitima 
la adquisición de la propiedad que no tenga como 
fuente un título válido y honesto, cuya adquisición 
no haya sido obtenida dentro de los márgenes pres-
critos por la Constitución o el Código Civil.” Además 
en el fundamento vigesimoprimero establece que: 
“(...) Su objeto de acción recae sobre bienes, no so-
bre personas, en virtud del origen ilícito de estos, 
y guarda relación con determinado hecho delictivo. 
Por tal motivo, las decisiones jurisdiccionales son 
una consecuencia jurídico-patrimonial que, de ser 
estimada, pueden declarar la titularidad de los obje-
tos, instrumentos, efectos y ganancias del delito, a 
favor del Estado por sentencia respectiva”.

1.1.3. En ese entendido, que la requerida no esté 
involucrada en los actos ilícitos, no es imprescindi-
ble en el proceso de Extinción de Dominio, ya que 
en esta clase de procesos el fundamento persecutor 
no recae en una determinada persona, sino sobre 
los bienes, independientemente de quienes tengan 
dominio sobre ellos o reclamen su propiedad, por 
ende sus consecuencias son únicamente patrimo-
niales, por lo que alegar que no tiene que ver con 
los hechos materia de los actos delictivos es insu-
ficiente para acreditar una actuación de buena fe, 
además como lo ha dicho el juzgador, su obligación 
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como propietaria de un bien que este no se instru-
mentalice para la comisión de actos delictivos, es el 
deber que se exige a la parte, no siendo relevante 
que se encuentre involucrada en el acto; lo contra-
rio, sería asumir que porque el bien está a nombre 
de un tercero, es factible que los bienes puedan ser 
instrumentalizados sin más.

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: ORIGEN DEL DINERO PARA ADQUI-
RIR EL BIEN

2.1 La recurrente sostiene que: El A quo no ha 
tomado en cuenta que es el único bien de la re-
querida, por lo que no puede considerarse que la 
apelante cuente con bienes o dinero que provienen 
de actividades ilícitas. La recurrente desde niña ha 
dedicado a trabajar, ha laborado en varias oportu-
nidades para los gobiernos locales y gobierno re-
gional de la ciudad de Tacna, por lo que la suma de 
S/22.000.00 es ínfima y no como aduce el Ministerio 
Público al decir que es imposible que cuente con 
esa suma de dinero.
1. 
Al respecto se tiene que: 
2. 
2.1.1. En la sentencia recurrida, en el fundamen-
to trigésimo se precisa: “igualmente debe señalar-
se que no hay coherencia en sus declaraciones en 
cuanto a la procedencia del dinero que sirvió para 
adquirir el inmueble, señalando que ha laborado los 
años 2018 a 2019, y que ganaba S/ 1200 al mes, no 
habiendo señalado si trabajaba y en que antes del 
2018 y teniendo a su cargo hijos como ha señalado 
porque el padre de los mismos no la apoya con un 
monto fijo, como ha señalado, no es probable que 
con el trabajo del año 2018 t parte del 2019, ya que 
la compra venta se suscribió el 06 de setiembre de 
2019, haya podido ahorrar la suma que habría pa-
gado por el inmueble”

2.1.2. Al no haber contestación de la demanda, el 
juzgador valora la declaración de la requerida, quien 
señaló “He trabajado en el Gobierno Regional (...) ten-
go mis boletas de trabajo, desde el 2018,2019 (...) por 
periodos descansaba y regresaba (...) ese mes que 
descansaba, limpiaba las casas de las dras. (...) ten-
go 3 hijos, (...) no tengo fijo lo que me da [refiriéndose 

al papá de sus hijos] (...) Marcia Quiroz, ella me ofrece 
el inmueble para venderme, y como me dijo cómo-
do, 22 mil, y como tenía mi platita guardad, soy de 
guardar, me he juntado, acepté y saqué tiempo (...) Yo 
tenía el dinero en casa, yo lo tenía guardado”

2.1.3. La requerida refiere que tenía dinero guarda-
do y con ello ha comprado el inmueble, pero no es 
razonable que teniendo 3 hijos, además que el pro-
genitor no les pase una pensión fija, y con lo dejado 
de percibir como monto fijo en los meses en los que 
no la contrataban en el Gobierno Regional, haya 
ahorrado esa suma de dinero; pues si bien aduce 
que tiene boletas de pago estas no han sido presen-
tadas en sede de instancia por lo que únicamente 
se tiene su dicho, el que no está debidamente co-
rroborado, por lo que afirmamos lo señalado por el 
juzgador, hola en que no hay un correlato respecto 
a la adquisición de bien; es claro, que la fiscalía 
demanda la instrumentalización del bien, no obs-
tante, el análisis de este fundamento resulta uno de 
los indicios para concluir que no se actuó de buena 
fe, presupuesto que será analizado más a fondo en 
el siguiente considerando. 

El agravia no es de recibo.
3. 
TERCERO: TERCERO DE BUENA FE

3.1 La recurrente sostiene que: Debe ser consi-
derada como tercero de buena fe exenta de culpa, 
pues obró como normalmente lo haría cualquier 
persona en su vida cotidiana. Recurrió ante una No-
taría y a Registros Públicos para ver si tenía algún 
impedimento para poder adquirir el bien, indicándo-
sele que estaba libre de todo impedimento, por lo 
que se procedió a la compra de buena fe. En las 
investigaciones se advirtió la presencia de muchas 
personas, pero es el caso que la recurrente no ha 
pernoctado o visitado dicho domicilio, pues el bien 
se encontraba alquilado y la requerida no es quien 
pueda identificarlos o investigar de quién personas 
se trataría o a que actividades se dedicarían, pues 
ellos sería labor de la policía.

Al respecto se tiene que: 

3.1.1. En la sentencia cuestionada, fundamen-
to vigésimo noveno se precisa: “el titular del bien 
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objeto de extinción de dominio debe acreditar ha-
ber actuado con la debida diligencia para garanti-
zar que el bien no sea utilizado para la comisión de 
actividades ilícitas, considerando que el ejercicio de 
derechos como el de propiedad, implica igualmen-
te el cumplimiento de deberes, y uno de ellos es el 
deber de diligencia con relación a su bien y al uso 
del mismo” asimismo en el fundamento trigésimo se 
consigna: “si bien la requerida alega (...) que alquiló 
su inmueble, no ha sabido dar respuesta clara sobre 
este arrendamiento, al no haber señalado quien se-
ría su inquilino, no recordaba claramente las fechas 
de arrendamiento y el monto de alquiler, hechos que 
constituyen indicios (...) que las compras ventas se-
rían para ocultar a los verdaderos propietarios (...) la 
requerida ha declarado que la casa de sus padres 
en la que vive queda aproximadamente 7 a 8 cua-
dra del inmueble (...) no siendo razonable que no 
haya tomado conocimiento de las actividades que 
se incurrían en el mismo (...) habiendo declarado 
además que no ha tomado ninguna acción para que 
a su inmueble se le dé un buen uso, inacción que ha 
permitido que se haya instrumentalizado el bien (...) 
al señalar que sólo ha firmado contrato con una per-
sona, de la que no se ha señalado su identidad (...) 
no supo contestar el monto de alquiler que cobraba 
(...) no recordaba las fechas de arrendamiento”

3.1.2. Respecto a la alegación de la buena fe en 
el actuar de la requerida, citar al profesor Eduardo 
Couture, para quien la buena fe es “la calidad jurídi-
ca de la conducta legalmente exigida de actuar en 
el proceso con probidad, con el sincero convenci-
miento de hallarse asistido de razón”, en tanto que, 
Bigio3 establece que tercero de buena fe es aquel 
que: “no es parte en la celebración de un acto jurí-
dico o de un contrato, por tanto, no debe afectarle 
sus consecuencias jurídicas por cuanto nadie es 
responsable de una obligación que no ha asumido”

En el contexto de extinción de dominio, debe con-
siderarse tercero de buena fe a quien actuó con la 
debida diligencia y probidad y en correspondencia a 
esa actuación, no debería alcanzarle una decisión 

3 Bigio, C..J. (1998). Exposición de motivos Oficial del Código 
Civil: Hipoteca, Pago, Derecho de retracto y Registros públicos. Lima, 
Perú. Pag. 195. Comisión Revisora del Código Civil.

del Estado que afecte disfrutar facultades que son 
inherente de su propiedad.

3.1.3. Establecido quien es considerado un tercero 
de buena fe, corresponde fijar si en el proceso de 
extinción de dominio debe concurrir una buena fe 
simple o subjetiva o por el contrario, es exigible una 
buena fe objetiva o cualificada. Así si tiene que la 
buena se simple, no exige una conducta especial 
por el agente, solo se requiere conciencia que está 
obrando dentro de lo correcto. En cambio la buena 
fe objetiva o exenta de culpa, exige que se actúe 
bajo mecanismos más idóneos, que son denomina-
dos diligencia y prudencia.

Bajo esos mismos parámetros, en la doctrina in-
ternacional se señala; “(...) El proceso de extinción 
de dominio es garantista y protege los derechos de 
los terceros de buena fe exenta de culpa, pues no 
solo basta haber comprobado que los bienes obje-
to de la acción tiene un origen ilícito o que fueron 
utilizados como medio o instrumento de actividades 
ilícitas para proceder a su extinción a favor del Es-
tado, pues se requiere además que se quiebre la 
presunción de buena fe, pues de no ser así el juez 
está en la obligación de declarar la improcedencia 
de la acción de extinción respecto de ese tercero 
exento de culpa”4

Asimismo, conforme a nuestra legislación5 –Artículo 
66° del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio-, el tercero de buena fe no solo debe acre-
ditar actuar con lealtad y probidad sino desarrolla 
un comportamiento diligente y prudente; de 
lo mencionado se advierte que nuestra normativa 
adopta la tesis que ampara al tercero siempre que 
su actuación sea de buena fe y exenta de culpa; 
posición que además esta Sala dejó establecida en 
anteriores pronunciamientos.

3.1.4. Por tanto, alegar que se actuó como lo haría 
cualquier persona en su vida cotidiana es asumir 
que la buena fe debe ser simple, no obstante, nues-
tra normativa es clara en exigir que no es suficiente 

4 Manual de Extinción de Dominio, Segunda Edición. Año 2019, 
Pág. 56. Editorial Serviprensa.
5 Artículo 66- Tercero de buena fe
 Tercero de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, que 
no sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad
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actuar creyendo que se está dentro de lo correc-
to; ciertamente no se evidencia que sobre el bien 
existió con anterioridad al año dos mil diecinueve 
una carga o gravamen, pero no se cuestiona que 
pese a ello se adquirió el bien, sino que luego de 
su adquisición no se actuó diligentemente, pues la 
buena fe no debe estar presente únicamente al mo-
mento de la adquisición, sino mientras esté vigente 
su derecho de propiedad, por lo que la alegación 
de la defensa es insuficiente para establecer que la 
buena fe es objetiva.

Además que no se rebaten los fundamentos del juz-
gador referidos a: 1) La requerida no dio respuestas 
claras sobre el arrendamiento del bien, pues no re-
cuerda quien es su inquilino, las fechas de arrenda-
miento y el monto de alquiler, 2) Pese a vivir cerca 
al inmueble señala que no tomó conocimiento de 
las actividades que se realizaban en el bien, y 3) No 
justifica objetivamente el dinero para la adquisición 
del bien.

3.1.5. Respecto a la alegación que si bien en el in-
mueble habían terceras personas, no era la requeri-
da quien pudiera identificarlos o investigar las activi-
dades que realizaban. 

Ello no hace más que confirmar que la requerida 
no fue diligente con el uso al que se destinada el 
inmueble, pues si ella hizo el arrendamiento a una 
persona, debería conocer no una identificación 
exacta pero por lo menos mínima de las personas 
que ocupaban el bien, si era una familia o el núme-
ro de integrantes, pero en el caso no da siquiera 
un nombre de quien sería su arrendatario, lo que 
no hace más que concluir que no se actuó con 
prudencia.

El agravio no es recibo.

CUARTO: INSUFICIENCIA PROBATORIA
4. 
4.1 La recurrente sostiene que: El A quo no ha 
tomado en cuenta que los medios probatorios pro-
puestos por el Ministerio Público no le asiste a Ro-
sario Quispe Chura, pues ella es totalmente ajena 
a los hechos, ya que no se encontraba en sus reu-
niones, no conoce a las personas que vivían en su 
propiedad, con excepción de Jhonatan Alexander 

Ticona Calizaya, pues es a dicha persona a quien 
alquiló su propiedad con fecha primero de agosto 
de dos mil diecinueve, renovando el contrato el pri-
mero de mayo de dos mil veinte hasta el treinta de 
noviembre de dos mil veinte, ello mediante contrato 
de arrendamiento por ante la Notaría Bohorquez, 
contratos que no han sido valorados por el Juez.

Al respecto se tiene que: 

4.1.1. Respecto a la ajenidad de los hechos que 
configuran una actividad ilícita se precisó en el fun-
damento primero que no es trascendente su parti-
cipación, pues lo que se propone es que el bien ha 
sido instrumentalizado; a fin de acreditar la actividad 
ilícita el juzgador ha valorado: 1) En el fundamen-
to décimo quinto, el atestado 086-2000-SR-P-P-T/
SEANDRO, que da cuenta de la intervención en el 
inmueble ocurrida en el treinta de noviembre del año 
dos mil, encontrándose droga en el bien, 2) Senten-
cia en contra de Tomas Ojeda Chique, siendo sen-
tenciado por el delito de tráfico ilícito de drogas por 
la intervención en el inmueble antes mencionado, 3) 
En el fundamento décimo sexto, se valoró el Acta 
de Intervención, de fecha primero de marzo de dos 
mil diecinueve, que da cuenta de la intervención del 
inmueble hallándose droga en el mismo, 4) En el 
fundamento décimo sétimo se valoró el Acta de alla-
namiento, registro domiciliario, incautación, lacrado 
de sustancias tóxicas e incautación del inmueble y 
Acta de desclacrado y prueba de campo en donde 
se consigna que las especies incautada en el bien 
dieron positivo a cannabis sativa y alcaloide de co-
caína. 5) Por último, en el fundamento décimo nove-
no, se valora el Informe 16-2020-XIV MACREPOL, 
de fecha quince de octubre de dos mil veinte que da 
cuenta que los días veintidós al veinticuatro de se-
tiembre y el trece de octubre de dos mil veinte per-
sonal policial observó en el mismo inmueble objeto 
de este proceso, la comisión de la presunta activi-
dad de tráfico ilícito de drogas teniendo como modo 
de funcionamiento venta de drogas en domicilio.

Los elementos antes mencionados, en efecto dan 
cuenta de la instrumentalización del bien en sendas 
oportunidades, incluso luego de la adquisición por 
la requerida, por lo que no es posible precisar que 
desconocía de las actividades que se realizaban en 
el mismo o los ocupantes de dicha propiedad.
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4.1.2. Respecto a la alegación de que alquiló su 
propiedad de Jhonatan Ticona Calizaya siendo al 
único que conoce, ante esta instancia no se actua-
ron medios probatorios que lo acrediten, no obs-
tante, de los actuados se advierte que la venta del 
inmueble se efectuó en septiembre de dos mil dieci-
nueve, pero la defensa alega que existe un contrato 
de alquiler de agosto de dos mil diecinueve, en tal 
sentido no es coherente que haya alquilado el bien 
antes de adquirirlo.

El agravio no es de recibo.

En conclusión, no se advierte una buena fe obje-
tiva por la requerida, pues distinto a lo que alega 
no es suficiente que se actúe con la prudencia de 
cualquier persona, sino se debe acreditar en el pro-
ceso que su actuar fue diligente y prudente, pues el 
derecho de propiedad debe ser ejercido con arreglo 
a ley. Por ello se debe confirmar la decisión.

QUINTO: Respecto a las costas, al advertirse 
que la requerida ha tenido motivos atendibles para 
impugnar, cabe exonerar del pago de costas a la 
recurrente.

III.  PARTE RESOLUTIVA. - 

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida Rosario 
Quispe Chura; en consecuencia.

2.- CONFIRMARON la sentencia 13-2021 recaída 
en la resolución número 13-2021, de fecha veinti-
séis de noviembre de dos mil veintiuno, que decla-
ró: Primero: Fundada la demanda de Extinción de 
Dominio, interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Exhibición de Dominio con competencia 
en Tacna y Moquegua, respecto del bien inmueble 
ubicado en la Calle Eleodoro Camacho Mz. R, Lote 
16A del distrito Alto de la Alianza, provincia y de-
partamento de Tacna, región de Tacna, inscrito en 
la Partida Registral número 20073182 de la Oficina 
Regional de Tacna - Zona Regional N° XIII – Sede 
Tacna, que comprende el terreno con una extensión 
de 100.21 metros cuadrados y las edificaciones que 
sobre éste existen, teniendo la condición de reque-
rida Rosario Quispe Chura. Segundo: Declarar la 
extinción de todos derechos, reales principales o 
accesorios de los requerida Rosario Quispe Chura 
sobre el bien, con lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen. SIN COSTAS. – Juez Superior Po-
nente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA
ABRIL PAREDES
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que el A quo ha cumplido en fundamentar con 
estándar de probabilidad prevalente el origen del dinero en la actividad ilícita de lavado de 
activos. Así, no se le ha exigido al requerido que pruebe minuciosamente cada una de sus alega-
ciones, sino que de forma coherente coincida su tesis con los datos que el mismo ha aportado.

SENTENCIA DE VISTA N° 09- 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 15-2021

Arequipa, dos mil veintidós. Marzo, primero. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por los 
requeridos Carlos Cesar Cama Cabana y Sonia Ma-
rilyn Choque Salamanca.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revi-
sión y petitorio.

El recurso de apelación es interpuesto en contra de 
la sentencia de fecha veintiséis de noviembre del 
año dos mil veintiuno, que resuelve declarar FUN-
DADA en parte, la demanda de extinción de dominio 
interpuesta en contra de Carlos Cesar Cama Ca-
bana y Sonia Marilyn Choque Salamanca respecto 
del bien mueble consistente en veinte mil dólares 
americanos.

La pretensión es de REVOCATORIA a efecto de 
que se declare infundada la demanda.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día dieciocho 
de diciembre del dos mil diecisiete, en el comple-
jo Fronterizo Santa Rosa de Tacna, el personal de 
ADUANAS interviene al señor Carlos César Cama 
Cabana, notando que portaba un canguro (prenda 
de vestir) a la altura dela cintura, el cual no colocó 
en el scanner de equipajes, por lo que se procedió a 
revisar el canguro, encontrando la cantidad de USD 

10 000.00 dólares americanos; sus acompañantes 
en ese instante, eran su madre Marra Esther Loay-
za Cabana y su conviviente Sonia Marilyn Choque 
Salamanca. La señora María Esther Loayza Cabana 
pasó por revisión o examen no invasivo, encontrán-
dosele un bulto en la parte baja del vientre, que al 
registro personal se encontró envuelto en una bolsa 
de polietileno, dinero ascendente a USD 10 000.00 
dólares americanos; asimismo, se le encontró en su 
cartera color azul en el interior de una cartuchera, 
la cantidad de CLP 521,000 pesos chilenos que, al 
tipo de cambio de aquella fecha, ascendía a USD 
819.01 dólares americanos.

Por su parte, María Esther Loayza Cabana, sobre la 
procedencia del dinero indicó que los dólares ame-
ricanos son de su hijo Carlos Cesar Cama Cabana. 
Dicha versión fue confirmada por el propio Carlos 
Cesar Cama Cabana. Por tanto, la suma del dinero 
en efectivo encontrado en posesión de ambas per-
sonas, asciende a un total equivalente de USD 20 
819.01 dólares americanos.

Posteriormente, la Unidad de Inteligencia Financiera 
procedió a realizar el análisis respectivo, remitiendo 
el Reporte de Acreditación N° 009-2018-DAO-UIF-
SBS, del veintiuno de febrero del dos mil dieciocho, 
concluyendo que el ciudadano peruano Carlos Cé-
sar Cama Cabana “no ha acreditado fehaciente-
mente el origen del equivalente a USD 20,819 (USD 
20,000, CLP 521,000) que transportaba en efectivo, 
al no sustentar su actividad económico ni el origen 
inmediato de los fondos, por insuficiencia docu-
mental, (...) monto que no fue declarado de manera 
exacta, cuando ingresaba al territorio nacional pre-
veniente de Chile”.
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En consecuencia, conforme los hechos expuestos, 
los requeridos, no han acreditado el origen ilícito del 
dinero que transportaban, y que de conformidad la 
sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Fi-
nal de Ley 28306, que modifica artículos de la Ley N 
27693, determina que la no acreditación del origen 
lícito del dinero en el plazo establecido, se consi-
dera indicio de la comisión del delito de lavado de 
activos, siendo esta última una de las actividades 
!licitas que son objeto de proceso de extinción.

TERCERO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente 
(vía Google Meet); en ese sentido, en el presente 
caso se postuló como agravios: 1) Indebida valora-
ción sobre el destino del dinero intervenido, 2) In-
debida valoración sobre la procedencia del dinero 
intervenido, 3) Indebida valoración sobre la vincula-
ción del dinero con la actividad ilícita de lavado de 
activos y 4) Aplicación del estándar probatorio.

II.  CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS ARGUMEN-
TOS IMPUGNATORIOS.

PRIMERO: Indebida valoración sobre el destino 
del dinero intervenido.

1.1 El abogado de los requeridos postuló que, el A 
quo incurrió en error al no considerar que el dine-
ro tenía por fin la adquisición de mercadería de la 
ZOFRA Iquique- Chile, así el dinero fue transporta-
do desde Perú para realizar importaciones. Indica 
que existen datos objetivos sobre la existencia de 
la empresa Tecnologías Drako EIRL, con actividad 
económica de venta al por menor; asimismo, existe 
un contrato que permitía la comercialización de la 
ZOFRATACNA. La empresa paga el impuesto a las 
ventas y cuenta con flujo bancario, con cuentas en 
el Banco de Crédito del Perú y Caja Piura.

A quo no está considerando el error humano, en 
cuanto a la renovación cada cinco años del contrato 
con la ZOFRATACNA. El requerido alega que recién 
se da cuenta en Arica-Chile del vencimiento y por 
ello no realiza ninguna compra, retornando a Perú 
con el dinero.

1.2 Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
considerando trigésimo primero de la sentencia im-
pugnada, indicó:

	 “(...)	el	Oficio	N°	68-2020-SUNAT/3G0000,	del	
16	de	setiembre	del	2020,	por	el	cual	la	Intendencia	
de	Aduana	de	Tacna,	informa	sobre	las	actividades	
de	comercio	exterior	(importación	y	exportación)	de	
la	empresa	Tecnologías	Drako	EIRL,	señalándose	
que registra una declaración simplificada de im-
portación N°	172-13-000331,	el	18	de	febrero	del	
2013,	en	 tal	 sentido	esta empresa del requerido 
no ha efectuado habitualmente importaciones 
(...)	la	empresa	del	requerido	solo	muestra	un	pro-
cedimiento	de	importación	en	el	año	2013,	por	otro	
lado	el	mismo	requerido	ante	la	Unidad	de	Inteligen-
cia	financiera	(...)	acompaño	el	contrato	de	usuario	
de	zona	comercial	de	Tacna	N°	197-2012-ZOFRA-
TACNA	(...)	de	fecha	15	de	octubre	de	2012,	el	cual	
tenía	una	vigencia	de	cinco	años,	es	decir	 que	al 
15 de octubre de 2017, el requerido no podía co-
mercializar mercancías provenientes de los de-
pósitos francos de la ZOFRATACNA,	hecho	que	
corrobora	lo	señalado	por	el	requerido	que	su	carné	
de	socio	de	Zofra	Tacna	se	encontraba	vencido,	es-
tos	medios	probatorios	determinan	la	existencia	de	
una	mala	justificación,	considerando	que	la	empresa	
del	requerido	no	efectuaba	importaciones	por	cuatro	
años,	 así	mismo	no contaba con los documen-
tos en regla para poder importar con los benefi-
cios ZOFRA,	su	contrato	para	poder	comercializar	
mercancías	provenientes	de	 los	depósitos	 francos	
de	ZOFRATACNA,	 desde	octubre,	 hechos	que	no	
podrían	escaparse	a	un	comerciante	mínimamente	
diligente	 que	 pretendería	 realizar	 una	 importación	
para	 campaña	navideña,	 en	 tal	 sentido	no	 resulta	
verosímil	el	hecho	que	para	el	requerido	habría	jus-
tificado	 ir	a	Chile	con	el	monto	objeto	de	extinción	
de	dominio,	a	lo	que	se	suma	que	no se ha aporta-
do elemento de prueba alguno que acredite qua 
efectivamente la requerida y requerido, hayan 
cruzado la frontera con el señalado monto, al no 
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haber presentado declaración jurada por este di-
nero al salir del Perú” [El	resaltado	es	nuestro].

1.3 Al respecto, del análisis de la sentencia se ad-
vierte que el Juez cumple con hacer explicitas las 
razones, por las que no se puede concluir que el di-
nero tenía por fin la compra de mercadería en el ex-
tranjero; pues los elementos que tratan de sustentar 
esta alegación no tienen concordancia temporal; 
así solo se tiene una declaración de importación de 
cuatro años atrás a los hechos y, un contrato no vi-
gente y celebrado con cinco años de anterioridad.

Así, la mera existencia de la empresa Tecnologías 
Drako EIRL, con actividad económica de venta al 
por menor, sin registro de importaciones plurales o 
recientes y sin autorización vigente de comerciali-
zación de la ZOFRATACNA, no tiene la entidad su-
ficiente para acreditar el destino del dinero materia 
de extinción.

En cuanto al error humano, invocado por la defensa, 
el A quo partió de lo referido por el propio requerido 
en cuanto a dedicarse al comercio desde el año dos 
mil doce; es decir con experticia de cinco años, por 
lo que no es creíble su falta de diligencia en sus 
trámites para la importación; razonamiento que, a 
criterio de este Colegiado Superior es amparable, 
por lo que agravio postulado no es de recibo.

Ahora, incluso aceptando que en la realidad pudo 
acaecer el improbable “error” por parte del requeri-
do, existen otros datos que no permiten reforzar la 
tesis del requerido, que se analizan a continuación 
(punto 2.3), descartándose finalmente su mayor 
probabilidad.

En consecuencia, el agravio postulado por el ape-
lante no es amparable.
1. 
SEGUNDO: Indebida valoración sobre la proce-
dencia del dinero intervenido.
2. 
2.1 El abogado de los requeridos sostuvo que, el 
A quo incurrió en error al no considerar que el dine-
ro procede de líneas de crédito de la empresa, así 
indica que en fecha doce de enero del dos mil dieci-
siete, de la Caja Piura obtuvo un préstamo del cual 
todavía le quedaba 33 598.07 soles para diciembre. 

El A quo incurre en error al exigir un gasto inme-
diato del dinero, ya que la finalidad del dinero era 
la compra paulatina, lo cual tiene sustento en las 
declaraciones ante la SUNAT respecto a que sus 
compras fueron disminuyendo –en octubre ya no 
compro nada–; es decir, no gasto todo el dinero.

En fecha quince de noviembre del dos mil diecisiete, 
obtuvo un préstamo del BCP, por noventa mil soles 
de los cuales canceló ese mismo día sesenta y ocho 
mil soles, quedando para su disposición 22 000.00 
soles. El A quo incurre en error al no considerar que 
tal movimiento de dinero es para un mejor historial 
crediticio. Asimismo, los 10 000.00 soles restantes 
los adquirió de un préstamo de su hermano, confor-
me a su declaración.

El A quo incurre en error al aplicar las máximas de la 
experiencia que no son idóneas, respecto a un co-
merciante, consistentes en: Debe seguir comprando 
mercadería a pesar de que sus ventas no aumen-
ten, no puede realizar movimientos bancarios para 
tener un mejor historial crediticio, no puede reser-
varse capital para adquirir productos a posterior.

2.2 Al respecto, de la revisión de la sentencia im-
pugnada, se advierte que el Juez en el consideran-
do trigésimo segundo y siguientes, indicó:

	 “El	 requerido	Carlos	Cesar	Cama	Cabana	ha	
señalado	que	es	propietario	 de	 la	 empresa	 “TEC-
NOLOGÍAS	DRAKO	EIRL”	hecho	no	controvertido,	
que	es	un	negocio	de	venta	de	diversos	productos	
tecnológicos	 y	 por	 lo	mismo	 requiere	 capital	 para	
poder	comprar	mercadería,	así	trabaja	con	diversas	
líneas	de	crédito	de	entidades	financieras,	en	este	
sentido	 sobre	 los	 S/.	 33	 598.07	 soles	 que	 señala	
provendría	de	un	préstamo	obtenido	el	mes	de	ene-
ro	de	2017,	no	se	ha	acreditado	que	efectivamente	
haya	tenido	este	monto	todo	el	año	disponible	hasta	
el	mes	de	diciembre	de	2017,	considerando	además	
que	el	mismo	 requerido	 señala	 que	obtenía	 estos	
préstamos	para	capital	 de	su	empresa,	 si	 bien	ha	
señalado	que	el	dinero	no	proviene	de	la	misma,	tie-
ne	que	tenerse	en	consideración	que	conforme	ha	
señalado	el	Ministerio	Publico	durante	el	año	2017,	
la	 empresa	 Tecnologías	 Drako	 solo	 habría	 tenido	
ventas	por	S/.	16,183.00	(dieciséis	mil	ciento	ochen-
ta	y	tres	con	00/100	soles),	además	realizando	un	
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balance	entre	 las	 ventas	 y	 compras	 realizadas	en	
dicho	periodo,	en	los	meses	de	enero,	febrero,	abril,	
junio	y	agosto	del	2017,	 la	empresa	habría	sufrido	
pérdidas,	puesto	que	 las	compras	superaron	a	 las	
ventas,	en	este	sentido	objetivamente	no	se	podría	
presumir	 que	 pese	 a	 que	 su	 negocio	 durante	 el	
año	2017	ha	 tenido	pérdidas,	haya	 tenido	el	mon-
to	señalado	11	meses	sin	invertirlo	en	compras	de	
su	empresa,	como	el	mismo	señala	que	 tenía	por	
finalidad	 los	préstamos,	 por	 lo	 que	en	un	balance	
de	 probabilidades,	dadas las condiciones gene-
rales de la actividad comercial del requerido y el 
tiempo transcurrido entre la obtención de prés-
tamo y la fecha de la intervención al requerido, 
es más probable que el requerido no haya tenido 
el monto de S/. 33,598.07 soles”.

	 “En	 el	mismo	 sentido	 se	 debe	 considerar	 so-
bre	 los	S/. 22 000.00	 soles	 del	 Banco	 de	Crédito	
del	Perú	que	señala	el	requerido	tenía	a	disposición,	
conforme	se	ha	detallado	precedentemente,	el	cré-
dito	del	cual	provendría	este	monto	fue	obtenido	el	
15	de	noviembre	de	2017	y	se	efectu6	un	pago	de	
capital	por	S/.	68	000.00	(sesenta	y	ocho	mil	soles)	
esto	es	un	mes	antes	de	la	intervención	al	requerido,	
igualmente	debe	señalarse	que	si	el	requerido	obte-
nía	estos	préstamos	como	capital	de	trabajo,	no re-
sulta razonable que no haya hecho uso del mon-
to señalado durante un mes,	 tampoco	que	haya	
guardado	el	mismo	por	un	mes	supuestamente	para	
adquirir	productos	en	ZOFRI	el	mes	de	diciembre,	
considerando	además	que	el	requerido	un	día	antes	
de	viajar	a	Chile	el	16	de	diciembre	de	2017,	realizo	
una	nueva	disposición	por	S/.	50,000.00,	conforme	
se	desprende	del	estado	de	cuenta	de	tarjeta	crédi-
to	negocios	de	Tecnología	Drako	EIRL,	(...)	dinero	
que	no	fue	retirado	de	la	cuenta	a	la	que	deposito	
este	dinero	en	 la	 señalada	 fecha,	por	 lo	 tanto,	 no	
tenía	necesidad	de	obtener	efectivo	con	tanta	anti-
cipación	a	su	viaje	a	Chile”.

“Por	 otro	 lado,	 sobre	 el	monto	 de	diez mil soles 
(...)	no	se	aprecia	razonabilidad	en	que	el	requeri-
do	solicite	este	monto	de	préstamo	a	su	hermano,	

considerando	que	el	señalado	 requerido	mantenía	
una	 capacidad	 crediticia	 que	 le	 permitía	 obtener	
montos	mayores,	incluso	como	se	señaló	en	el	con-
siderando	precedente	un	día	antes	de	viajar	a	Chi-
le	 el	 dieciséis	 de	 diciembre	 de	 2017,	 el	 requerido	
realizo	una	nueva	de	afectivo	por	S/.	50,000.00,	un	
monto	muy	superior	al	que	supuestamente	fue	pres-
tado,	siendo	esto	así	no	se	podría	concluir	que	pro-
bablemente	este	dinero	sea	parte	del	que	es	objeto	
de	extinción	de	dominio”.	[El	resaltado	es	nuestro].

2.3 Sobre el particular, el Colegiado Superior ad-
vierte que el Juez cumple con motivar porque es 
improbable que el requerido dispuso de los veinte 
mil dólares (sesenta y cinco mil quinientos noventa 
y ocho soles) para la fecha de los hechos, dado los 
intervalos de tiempo en los préstamos y que no exis-
te dato objetivo que permita desvirtuar que el dinero 
no fue gastado o invertido ya con anterioridad.

El A quo esboza un razonamiento lógico, en el sen-
tido que: si una empresa se presta dinero para ob-
tener capital para comprar mercadería, es válido 
inferir que lo ha invertido precisamente en ese ru-
bro. No acogiendo las “variables” postuladas por el 
requerido consistentes en que: su mercadería no se 
vendía por lo que se reservó capital para adquirir 
productos a posterior (diciembre 2017) y que rea-
lizaba movimientos bancarios para tener un mejor 
historial crediticio.

Al respecto, dado el precepto: “Nadie	está	obligado	
a	hacer	lo	que	la	ley	no	manda” no se le puede exigir 
al requerido que invierta o bancarice su dinero, sien-
do posible que lo haya tenido guardado –aunque, 
no es usual ya que no genera ninguna ganancia al 
no estar en el tráfico económico–. Por lo que, prima	
facie	la tesis de la defensa parece tener cierto grado 
de probabilidad.

Sin embargo, con los propios datos que introduce el 
requerido para sustentar sus “variables”, se advier-
te una notoria inconsistencia, que se aprecia en el 
siguiente cuadro:
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Así, incluso aceptando la tesis de los préstamos, es-
tando a las incongruencias no resulta más probable 
lo postulado por la defensa frente a lo postulado por 
el Ministerio Público; por lo que, el razonamiento del 
A quo no incurre en error.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio de-
ducido por el apelante.

TERCERO: Indebida valoración sobre la vincula-
ción del dinero con la actividad ilícita de lavado 
de activos.
3. 
3.1 El abogado de los requeridos sostuvo que, el 
A quo de forma incorrecta ha dado por acreditado 
que el dinero proviene del lavado de activos. La no 
acreditación del dinero ante la UIF es un indicio le-
gal, el mismo que se ha enervado con la resolución 
de sobreseimiento, de la cual se desprende que no 
hay actividad ilícita que pueda generar los activos.

3.2 Al respecto, de la revisión de la sentencia im-
pugnada, se advierte que el Juez en el consideran-
do cuadragésimo segundo, indicó:

 “Así	mismo	debe	 tenerse	presente	que	por	 la	
naturaleza	del	proceso	de	exnnci6n	de	dominio	y	la	
finalidad	del	mismo,	articulo	1	del	Decreto	Legislati-
vo	N°	1373	no	es	punto	controvertido	en	el	proceso	
de	 extinción	 de	 dominio	 que	 el	 Ministerio	 Público	
tenga	la	obligación	de	acreditar	el	delito	previo,	pero	
si	existe la obligación del Ministerio Público de 
acreditar que el dinero objeto de extinción, ha-
bría sido objeto de la actividad ilícita de lavado 
de activos,	con	las	pruebas	aportadas	que	superen	
el	estándar	probatorio	exigido	a	extinción	de	domi-
nio,	en	este	sentido	se	tiene	que	de	las	pruebas	va-
loradas	precedentemente	se	puede	concluir	que	ha	
existido	una	operación	sospechosa	dudosa	al	pre-
tender	 los	 requeridos	 ingresar	 el	 dinero	 objeto	 de	
extinción	 sin	 haberlo	 declarado,	 igualmente	 existe	
una	 conducta	 típica	 de	 la	 actividad	 ilícita	 de	 lava-
do	de	activos,	como es el haber transportado el 
referido dinero pretendiendo cruzar la frontera 
sin declararlo, ocultándolo	 y	 que	 conforme	 las	
pruebas	aportadas	y	valoradas	no	se	ha	podido	co-
nocer	el	origen	licito	del	dinero	que	trasladaban,	no	
obrando	medios	probatorios,	que	razonablemente	o	
con	mayor	probabilidad	permitan	concluir	la	proce-
dencia	licita	del	señalado	dinero”.
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3.3 De tal extremo, cabe indicar que el A quo ha 
concluido que es más probable que el dinero pro-
venga de la actividad ilícita de lavado de activos, 
con base en lo actuado en el presente proceso. Así, 
la resolución de sobreseimiento en el proceso pe-
nal, no desvirtúa las conclusiones aquí esbozadas. 
Pues, el sobreseimiento tiene como base criterios 
de consideración distinta (en función a la responsa-
bilidad penal), lo cual es acorde a su naturaleza y 
con grado de probanza de certeza, más allá de toda 
duda razonable.

En el presente proceso, se exige la delimitación ac-
tividad	 ilícita con la descripción del acto que con-
figura el lavado, lo cual en el presente caso se ha 
cumplido con probar con criterio de probabilidad 
prevalente, consistente en el ingreso del requerido 
al país con dinero en una cantidad superior a diez 
mil dólares y con omisión de declaración.

Por lo que, no se ampara el agravio deducido por 
el apelante.

CUARTO: Aplicación del estándar probatorio.
4. 
4.1 El abogado de los requeridos sostuvo que, el 
A quo de forma incorrecta ha exigido al requerido 
que pruebe más allá de toda duda razonable que 
el dinero proviene de los préstamos. Ha invertido 
la carga de la prueba en perjuicio del requerido.

4.2 Al respecto, de la revisión de la sentencia im-
pugnada, se advierte que el Juez ha utilizado la re-
gla de la probabilidad prevalente; en tanto que la 
tesis del Ministerio Público resulta más probable 
que la postulada por los requeridos, dadas las in-
consistencias de esta última.

En esa línea, cabe recalcar que el estándar proba-
torio en extinción de dominio viene dado por la regla 
inglesa “or	more	probable	or	less”, el cual significa 
aquello que es más probable, resulta un estándar 
de suficiencia que si se quiere poner en los cáno-
nes europeo continentales, resulta ser de fundada 
probabilidad o de crítica razonada. Así, el están-
dar probatorio es de aquello más probable que lo 
contrario (more	probable	than	the	opposite), no es 

el de certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal1.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio pos-
tulado por el apelante, pues no se le ha exigido al 
requerido que pruebe minuciosamente cada una de 
sus alegaciones, sino que de forma coherente coin-
cida su tesis con los datos que el mismo ha aporta-
do. Así, incluso otorgándole el beneficio de la duda 
a su favor sobre las sumas guardadas de los pres-
tamos; estas no cuadran, no alcanzan a sustentar el 
dinero materia de extinción; por lo que su tesis no 
resulta más probable.

QUINTO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La	 condena	 en	 costas	 y	 costos	 se	 establece	 por	
cada	 instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas al 
requerido, en tanto ha ejercitado su derecho a plu-
ralidad de instancia.

III.  PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la ape-
lación formulada por los requeridos Carlos Cesar 
Cama Cabana y Sonia Marilyn Choque Salamanca.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fecha 
veintiséis de noviembre del año dos mil veintiuno, 
que resuelve declarar FUNDADA en parte, la de-
manda de extinción de dominio interpuesta en con-
tra de Carlos Cesar Cama Cabana y Sonia Marilyn 
Choque Salamanca respecto del bien mueble con-
sistente en veinte mil dólares americanos.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez	Superior	ponente:	Rivera	Dueñas.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.
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Impugnante María Concepción Condori Mamani 

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Rivera Dueñas
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que la sentencia emitida cumple con aplicar de 
forma correcta la premisa normativa respecto a “instrumento de la actividad ilícita”. Además, con-
forme al principio de retrospectividad, es posible  aplicar el Decreto Legislativo 1373 a situaciones 
prexistentes, pero que mantienen en el tiempo su ilicitud. La proporcionalidad se determina en 
función a las condiciones personales del sujeto.

SENTENCIA DE VISTA N° 18 –2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 15-2022

Arequipa, dos mil vei1ntidós. 
Marzo, treinta y uno. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de la requerida Maria Concepcion 
Condori Mamani.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revisión 
y petitorio.

El recurso de apelación es interpuesto en contra de 
la sentencia de fecha once de enero del año dos mil 
veintidós, que resuelve declarar FUNDADA la de-
manda de extinción de dominio, respecto del bien 
inmueble ubicado en la manzana T-2, lote 15, Zona 
Asociación de Vivienda El Terminal, Tacna; inscrito 
en la partida N° 11003448 (zona registral N° XI-
II-SEDE TACNA), que comprende el terreno con una 
extensión de 141.05 metros cuadrados y las edifica-
ciones que sobre este existen. Teniendo la condición 
de requerida Maria Concepcion Condori Mamani.

La pretensión es de REVOCATORIA a efecto de 
que se declare infundada la demanda.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día veintiocho 
de agosto del dos mil siete, personal policial con el 
representante del Ministerio Público se constituyeron 
en el inmueble ubicado en Asociación de Vivienda El 

Terminal, manzana T-2, lote 15, distrito Gregorio Al-
barracín Lanchipa, provincia y región de Tacna –o 
manzana T-2, lote 15, zona Asociación de Vivienda 
El Terminal, Tacna, según partida registral del bien 
inmueble– respecto del cual se habría tomado cono-
cimiento que en dicho inmueble en el cual vivía una 
persona de sexo femenino de nombre “Maria” se ha-
bía recibido cierta cantidad de droga para trasladarla 
hacia Arica-Chile. Al realizarse la intervención y re-
gistro domiciliario del referido inmueble se encontró 
en su interior, en la primera habitación a la persona 
de Maria Concepcion Condori Mamani, así como a 
la persona de Marco Antonio Flores Arocutipa. En di-
cha habitación, dentro de una caja de ropas usadas 
se halló una bolsa de plástico negro que contenía un 
paquete tipo tamal, precintado con cinta adhesiva 
transparente, envuelto con bolsa de plástico color 
amarillo e interiormente precintado con cinta adhe-
siva color beige. Dicho paquete contenía alcaloide 
de cocaína compatible por sus características a 
pasta básica de cocaína (PBC) con un peso bruto 
de 955 gramos aproximadamente. Con motivo de 
la referida intervención la persona de Maria Con-
cepcion Condori Mamani y otro fueron condenados 
como autores del delito de Tráfico Ilícito de Drogas 
en agravio del Estado conforme a la sentencia de 
fecha siete de noviembre del dos mil ocho.

En ese sentido, de acuerdo a las circunstancias 
descritas se permitiría colegir que el inmueble refe-
rido, habría servido como medio o instrumento para 
cometer la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas 
por cuanto en este se habría guardado o almacena-
do la sustancia ilícita (droga) para que posteriormen-
te la misma sea trasladada al país de Chile.

TERCERO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.
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En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
la parte, en su recurso impugnatorio presentado de 
acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente 
(vía Google Meet); en ese sentido, en el presente 
caso se postuló como agravios: 1) Falta de moti-
vación respecto a “instrumento” de la comisión de 
actividades ilícitas, 2) Indebida aplicación temporal 
de la Ley de Extinción de Dominio, y 3) Falta de pro-
porcionalidad y razonabilidad.

II.  CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS ARGU-
MENTOS IMPUGNATORIOS.

PRIMERO: Falta de motivación respecto a “ins-
trumento” de la comisión de actividades ilícitas.

El abogado de la requerida postuló que, el A quo in-
currió en error al no indicar cuales son los criterios 
técnico jurídicos que aplica en la sentencia, para 
determinar que es instrumento de la actividad ilícita.
1. 
1.1. Al respecto, el Juez de primera instancia en los 
considerandos octavo y décimo quinto de la senten-
cia impugnada, respectivamente indicó:

 “El artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1373, 
en el cual se establece que el Decreto Legislativo 
tiene como finalidad garantizar la licitud de los 
derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en 
el territorio nacional o extrayendo de éste los bienes 
que provengan de actividades ilícitas o estén des-
tinados a ellas; desprendiéndose claramente que 
en el proceso de extinción de dominio se aborda el 
esclarecimiento de la realidad jurídica del patrimo-
nio, si este ha sido obtenido o es usado ilícitamen-
te, si tiene origen directo o indirecto en actividades 
ilícitas o constituya objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la misma”.

 “La sentencia expedida en el expediente N° 
2007-1638, de fecha seis de noviembre de 2008, 
por la cual se declaró a la requerida y otro, como 

autores y responsables del delito contra la salud 
pública en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas 
(…); desprendiéndose de esta sentencia, que la re-
querida señaló que tenía la droga escondida en su 
domicilio a petición de Victor Pari Inquilla, quien era 
amigo de su conviviente Orlando Mamani, acepto 
guardar el paquete por necesidad pues tenía mu-
chas deudas y le iba a pagar trescientos nuevos 
soles por guardarla, habiéndole entregado cien 
nuevos soles de adelanto, corriendo a folios treinta 
y cinco, el dictamen pericial de química droga N° 
713/08, de fecha 26 de enero de 2008, del cual 
se desprende que la sustancia pardusca pastosa 
húmeda encontrada en el inmueble objeto de ex-
tinción de dominio corresponde a pasta básica de 
cocaína húmeda, con un peso bruto de 0.875 Kg y 
neto de 0.665 Kg, en tal sentido de estas pruebas se 
aprecia claramente que la requerida ha utilizado 
su inmueble por voluntad propia con la finalidad 
de almacenar, guardar la droga que le fue entre-
gada, lo que determina que se ha instrumentali-
zado el mismo para efectos de favorecer a una 
actividad ilícita, tráfico ilícito de drogas” [El re-
saltado es nuestro].

1.2. Al respecto, del análisis de la sentencia se 
advierte que el Juez ha cumplido con indicar por-
que considera que el bien inmueble es instrumen-
to de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas; 
así pues, el hecho de haber sido empleado o usado 
para guardar la pasta básica de cocaína –destina-
da a la comercialización– le otorga la naturaleza de 
instrumento.

En cuanto a la justificación de la premisa normati-
va, el A quo se ampara en el artículo 1 del Decreto 
Legislativo Nº 1373, en adelante Ley de Extinción 
de dominio, que expresa la finalidad de la norma, 
de extraer del comercio los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o estén DESTINADOS a ella.

En ese sentido, sobre la destinación de los bienes, 
cabe recalcar el FIN SOCIAL que debe cumplir la 
propiedad, conforme al artículo 70 de la Constitu-
ción Política del Perú, que establece: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de ley”. El cual, es quebrantado cuan-
do se le otorga un fin instrumental (medio) para el 
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desarrollo de actividades ilícitas; así pues, con la 
ejecución de la actividad ilícita se vulnera de manera 
real y efectiva el bien jurídico de la propiedad en su 
legitimidad.

La falta de legitimidad en el derecho a la propiedad 
es lo que fundamenta la extinción del – aparente– 
derecho a la propiedad o de dominio, no siendo ne-
cesario que el bien sea intrínsecamente delictivo 
–como por ejemplo como una máquina para falsifi-
car billetes– o especialmente peligroso –como las 
armas de fuego o los explosivos– o que exista pre-
disposición de su titular para usarlo reiteradamente 
como medio, pues no se exige habitualidad en la co-
misión de las actividades ilícitas, sino será suficien-
te que, por lo menos ocurra una vez la instrumentali-
zación para fundamentar la extinción del bien.

Finalmente, cabe señalar que el artículo III de la Ley 
de Extinción de dominio, en su numeral 3.8 contem-
pla la siguiente definición de bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas: “todos aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”. Del cual, se des-
prende que basta con la utilización del bien para un 
fin ilícito –actividad ilícita–; es decir “puestos en re-
lación de medio a fin con la infracción, han servido 
para su ejecución”1, para que constituya instrumen-
to; y, por ende, sea pasible de extinción.

En consecuencia, habiendo aplicado el A quo de 
forma correcta la premisa normativa, el agravio pos-
tulado por el apelante no es amparable.

SEGUNDO: Indebida aplicación temporal de la 
Ley de Extinción de Dominio.

El abogado de la requerida sostuvo que, el A quo 
incurre en error al no considerar que, los hechos 
acaecieron en el año dos mil siete y en tal fecha no 
estaba vigente el Decreto Legislativo 1373.

Sobre el particular, el Colegiado Superior advierte 
que el Juez aplicó de forma correcta la normativa de 
Extinción de Dominio, en tanto que la aplicación del 

1 Acuerdo Plenario N° 5-2010/CJ-116, de fecha dieciséis de no-
viembre del dos mil diez.

Decreto Legislativo 1373 y su respectivo Reglamen-
to, se rigen bajo el principio de retrospectividad, 
de conformidad con el artículo II, 2.5 del Título Preli-
minar del Decreto Legislativo mencionado, así pues 
bajo su ámbito de aplicación pueden acaecer situa-
ciones ocurridas aún antes de su vigencia; es decir, 
es aplicable independientemente de la época de 
adquisición o destinación ilícita de los bienes; y ello, 
ciertamente es permisible en tanto no se consolide el 
derecho que en apariencia recae sobre el bien; de 
ahí que la declaración de extinción implica recono-
cer que el derecho de dominio no existe, o que no 
es legítimo ni goza de protección jurídica por existir 
vinculación con lo ilícito.

En ese sentido, en el caso concreto desde el día 
veintiocho de agosto del dos mil siete, en que acae-
ció el hecho ilícito, el derecho de propiedad que re-
caía sobre el bien perdió legitimidad y permanece 
en tal situación jurídica –el transcurso del tiempo no 
le otorga la legitimidad perdida–; siendo, la senten-
cia emitida en el proceso de extinción de dominio 
de naturaleza declarativa de tal situación jurídica 
prexistente.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio de-
ducido por el apelante.
2. 
TERCERO: Falta de proporcionalidad y razona-
bilidad.
3. 
3.1. El abogado de la requerida sostuvo que, el A 
quo no ha tenido en consideración que la requerida 
al margen de la sustancia encontrada, pasta básica 
de cocaína húmeda, con un peso bruto de 0.875 Kg 
y neto 0.665 Kg, no es habitual en ello, nunca lo fue, 
fue un error en su vida y de ese momento de nece-
sidad colaborando en todo momento con la justicia, 
entregando el nombre del verdadero responsable, 
cumpliendo su condena de 06 años de pena privati-
va de libertad, pagando reparación civil.

3.2. Al respecto, de la revisión de la sentencia im-
pugnada, se advierte que el Juez en los consideran-
dos décimo sexto y décimo octavo, indicó:

 “La requerida, ha señalado que en el proceso 
penal (…) en el cual fue sentenciada, en todo mo-
mento ha colaborado con la justicia, que hasta ese 
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entonces no tenía antecedentes judiciales, penales 
ni policiales, incluso otorgando el nombre y las cir-
cunstancias de la entrega de la droga del sujeto 
Víctor, sin embargo debe tenerse presente que 
este argumento no enerva los fundamentos de la 
demanda de extinción de dominio, ni es fundamento 
para rechazar la misma, considerando que a tenor 
del artículo 1 del Decreto Legislativo Nº 1373, el pro-
ceso de extinción de dominio, tiene por finalidad ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de 
éste los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinados a ellas, mas no es establecer 
responsabilidades penales, por lo que el hecho que 
la requerida no haya registrados antecedentes 
hasta antes del hecho señalado, o que haya 
colaborado en el proceso penal, aceptando su 
responsabilidad, es irrelevante para efectos 
de garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre el bien objeto de extinción de 
dominio”.

 “El derecho de propiedad no es absoluto, si bien 
es inviolable, también lo es que debe ejercerse en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley, siendo así toda persona propietaria podrá 
servirse directamente de su bien, percibir sus frutos 
y productos, y darle destino o condición convenien-
te a sus intereses, siempre que ejerza tales activi-
dades en armonía con el bien común y dentro de 
los límites establecidos por la ley, por lo que ejercer 
tal derecho contraviniendo la armonía con el bien 
común o fuera de los límites establecidos por ley, 
implica que no se dé su uso dentro de la función 
social que le es propia, en tal sentido sin duda al-
guna nuestro ordenamiento legal, no podría, sin 
contradecirse, otorgar protección a los bienes y 
los derechos que pudieran existir sobre los mis-
mos, si el derecho de propiedad no es ejercido 
en armonía con el bien común, siendo esto así 
para ampararse en la inviolabilidad del derecho de 
propiedad no basta con alegar este derecho consti-
tucional, sino que en su caso debe acreditarse que 
el bien no haya sido instrumentalizado para una ac-
tividad ilícita, contraviniendo el ejercicio del derecho 
de propiedad con el bien común, lo que no ocurre en 
el presente caso” [El resaltado es nuestro].

3.3. De tal extremo, cabe indicar que el A quo ha 
cumplido con deslindar la responsabilidad penal 
(individuo) con la extinción de dominio (bienes); en 
tanto que, en el primer proceso aludido se analiza 
las condiciones de la persona: móviles y conducta 
procesal; en cambio, en la extinción de dominio la 
falta de legitimidad del derecho real que recae so-
bre el bien derivada de su adquisición o destinación 
ilícita.

Asimismo, en cuanto al hecho ilícito de Tráfico Ilíci-
to de Drogas, cabe indicar que es uno de los su-
puestos principales para el cual se creó el proceso 
de extinción, conforme al ámbito de aplicación del 
Decreto Legislativo 1373; así pues, conforme a la 
exposición de motivos de la norma en mención se 
tiene que: “el aprovechamiento de bienes prove-
nientes de actividades ilícitas o destinadas a ellas, 
por parte de quienes han cometido esos ilícitos, in-
cluso mientras purgan condena, configuraría una 
injusticia extrema. Mas aun si se trata de bienes 
provenientes o destinados a los delitos más graves 
como lo son sicariato, el secuestro, la trata de per-
sona, la esclavitud, la servidumbre, la explotación 
sexual, la receptación, la extorsión, la usurpación, 
la falsificación, el tráfico ilícito de drogas, la or-
ganización criminal, el terrorismo, la concusión, el 
peculado, el cohecho, el enriquecimiento ilícito, la 
defraudación tributaria, los delitos aduaneros, el la-
vado de activos y minería ilegal”2 [El resaltado es 
nuestro].

Por lo que, no advirtiéndose vulneración a la propor-
cionalidad, no se ampara el agravio deducido por el 
apelante.

CUARTO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas al 
requerido, en tanto ha ejercitado su derecho a plura-
lidad de instancia.

2  Exposición de motivos del Decreto Legislativo 1373. Alcance 
patrimonial de la extinción. Pg. 30
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III.  PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la ape-
lación formulada por la defensa técnica de la reque-
rida Maria Concepcion Condori Mamani.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fe-
cha once de enero del año dos mil veintidós, que 
resuelve declarar FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio, respecto del bien inmueble ubica-
do en la manzana T-2, lote 15, Zona Asociación de 
Vivienda El Terminal, Tacna; inscrito en la partida 
N° 11003448 (zona registral N° XIII-SEDE TAC-
NA), que comprende el terreno con una extensión 
de 141.05 metros cuadrados y las edificaciones 
que sobre este existen. Teniendo la condición de re-
querida Maria Concepcion Condori Mamani. Con lo 
demás que contiene.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Rivera Dueñas.

SS.

RIVERA DUEÑAS 

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES



Actividad ilícita 
vinculada al lavado

de activos
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SUMILLA:

“Procede la extinción de dominio del bien ilícito, si estando las partes en las mejores posibilidades 
de probar sus afirmaciones y no lo hacen, solo le queda al juzgador fallar de acuerdo a la verdad 
procesal y a la balanza de probabilidades que el Ministerio público ha probado razonablemente. 
En el caso de autos, el Ministerio Público probó que, la alzada suma de dinero encontrada en po-
der de la requerida no tiene origen en actividad lícita, ni en los ingresos que podría haber percibi-
do la misma, así como tampoco se ha podido conocer el origen lícito que trasladaba la requerida. 
En ese sentido, no solo basta probar en apariencia la actividad que se desarrolla para determinar 
que tiene un origen lícito, como intentó efectuar la defensa de los requeridos, que por lo demás, 
quedó descartada. Por tanto, de acuerdo a la balanza de probabilidades probadas, corresponde 
fallar de acuerdo a la tesis Fiscal; y en tal virtud, razonablemente inferir que, el dinero es ilícito en 
correspondencia con el supuesto demandado tipificado en el inciso a) del artículo 7.1 del Decreto 
Legislativo 1373”.
Palabra clave: Carga dinámica de la prueba/ Extinción de dominio.

SENTENCIA DE VISTA Nro. 37- 2022

RESOLUCIÓN Nro. 17-2022

Arequipa, dos mil veintidós, 
Agosto, veintidós.

I.  VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet;

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia número diecisie-
te-dos mil veintidós (resolución catorce-dos mil vein-
tidós) de fecha nueve de junio del dos mil veintidós, 
que declaró fundada la demanda de extinción de do-
minio interpuesta por Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con en Tacna y Moquegua 
contra el bien mueble consistente en el total equi-
valente ascendiente a $. 13, 300 dólares america-
nos (trece mil trecientos dólares americanos); y en 
consecuencia extinguió la propiedad y todo derecho 
real que pudiera corresponder a los requeridos El-
vira Ortega Tupa y Enrique Yampara Mamani; dis-
poniendo que la titularidad sea transferida al estado 
peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); que mientras quede 
firme la sentencia ordenó que dicha institución se en-
cargue de la administración del bien.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LA APELA-
CION DE SENTENCIA.

Interponen recurso de apelación los requeridos 
ELVIRA ORTEGA TUPA y ENRIQUE YAMPARA 
MAMANI, solicitando como pretensión principal la 
revocatoria de la recurrida, y en consecuencia se 
declare infundada la demanda; y como pretensión 
subordinada solicita la nulidad de la recurrida, sos-
teniendo esencialmente que, ha existido una indebi-
da valoración de las pruebas y falta de motivación 
de la decisión de primera instancia.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la deman-
da de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. Sostiene que, sobre el monto de dinero 
equivalente a U$ 13, 300 dólares americanos (tre-
ce mil trescientos dólares americanos), recayó una 
actividad ilícita relacionada con el lavado de activos 
en la modalidad de transporte, ingreso por territorio 
nacional de dinero, contenida en el artículo 3 del 
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Decreto Legislativo 11062 modificada por el Decreto 
Legislativo 1367; al haber sido ingresado por la re-
querida Elvira Ortega Tupa al territorio nacional pe-
ruano, sin efectuar su declaración de conformidad 
con la sexta disposición complementaria, transitoria 
y final de la Ley 28306°, modificada mediante decre-
to Legislativo 1249.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Es de considerarse que, el Tribunal de Alzada solo 
y únicamente puede pronunciarse sobre la materia 
que ha sido impugnada3, en su recurso escrito, sin 
que pueda agregar argumentos o realizar aporte 
adicional que, apunte a otra pretensión que no se 
encuentre formalizado en su recurso escrito (prin-
cipio de unidad de las alegaciones)4, que deberá 
ser oralizada y sujeta a un contradictorio en au-
diencia, como es, en el presente caso, la audiencia 
de apelación de sentencia, de forma que, ante todo 
se garantice el derecho de defensa de las partes e 
igualdad de armas, así como además el principio de 
congruencia recursal5 que debe procurar este Cole-
giado al absolver el grado.

2 Artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, que señala: “El que 
transporta o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos 
valores cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad 
de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso; o 
hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será 
reprimido con pena privativa de ocho ni mayor de quince años y con 
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.
3 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
4 Recurso de Casación 111-2020- Huánuco, de fecha seis de 
julio del dos mil veintiuno, fundamento jurídico vigésimo tercero.
5 No resulta admisibles argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(...) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre lo 
impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concordan-
cia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre los 
dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la 
decisión, en atención a ello, la expresión de agravios determina las 
cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas.(...)”. También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, funda-
mento quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se define el 
marco de actuación del proceso, y además son las partes las 

Esta labor confiada por Ley a este Tribunal, no sig-
nifica que sea libre, sino que está supeditada a cier-
tas reglas marcadas por el mérito de la Ley, en ese 
sentido, este Tribunal Superior solo valorará inde-
pendientemente la prueba actuada en la audiencia 
de apelación, y las pruebas periciales, documental, 
preconstituida y anticipada6, más no puede otorgar 
diferente valor probatorio a la prueba personal que 
fue objeto de inmediación por el Juez Especializa-
do, salvo que su valor probatorio sea cuestionado 
por una prueba actuada en segunda instancia, sea 
por prueba pericial, documental pre-constituida y 
anticipada7. Estos límites y facultades que tiene el 
juzgador, que deben ser tomados en cuenta para 
absolver el grado.

QUINTO: Objeto de pronunciamiento en esta 
instancia.

Acorde a los agravios formulados por el recurrente, 
y lo resuelto en la recurrida, en esta instancia corres-
ponde determinar si quedó acreditado mediante el 
conjunto de indicios concurrentes y razonables el 
origen ilícito del dinero objeto de demanda, y en 
consecuencia deba declararse la extinción de domi-
nio del mismo, y en consecuencia el juzgador reali-
zó una debida motivación de la recurrida, Y;

II.  CONSIDERANDO:

El Derecho a la propiedad y el objeto del proce-
so de extinción de dominio.

PRIMERO: La función social del derecho de propie-
dad importa que el bien sea usado de acuerdo a los 
principios que determina la constitución y del bien 
común. De ahí que, su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 

que, con motivo del recurso de apelación que interponen, deli-
mitan la competencia funcional del Iudex Ad Quem; el objeto del 
recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instancia, 
salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (...)”.
6 Inciso 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. Aplicable 
de conformidad con la octava disposición complementaria final del 
Decreto Legislativo 1373.
7 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero del dos mil diecinueve.
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un principio y un valor constitucional8. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propiedad 
privada producto de actividades ilícitas o delictivas. 
Es precisamente sobre este último aspecto pos-
tulado, en el que se basa e inspira el Principio 
de Dominio de los Bienes, que constituye el pilar 
sobre el que se sustenta el proceso de extinción 
de dominio9, cuyo fin está destinado a declarar 
la ilicitud del origen o destino del bien y por 
cuya virtud pasen a favor del Estado10, siempre 
que se acredite que se encuentre en alguno de 
los supuestos de procedencia de la extinción de 
dominio11, que se consolidó en la hipótesis que 
la fiscalía postuló inicialmente en su demanda 
y corresponde demostrarla. De ahí que, ello se 

8 Expediente Nro. 00239-2010-PA/TC, Lima, de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00239-2010-AA.html
9 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
10 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
11 Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio: 7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no sean 
susceptibles de valoración patrimonial; b) Cuando se trate de bienes 
que constituyan un incremento patrimonial no justificado de persona 
natural o jurídica, por no existir elementos que razonablemente permi-
tan considerar que provienen de actividades lícitas; c) Cuando se trate 
de bienes de procedencia lícita que han sido utilizados o destinados 
para ocultar, encubrir, incorporar bienes de ilícita procedencia o que se 
confundan, mezclen o resulten indiferenciables con bienes de origen 
ilícito; d) Cuando se trate de bienes declarados en abandono o no re-
clamados y se tenga información suficiente respecto a que los mismos 
guardan relación directa o indirecta con una actividad ilícita; e) Cuando 
los bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación o 
permuta de otros que tengan su origen directo o indirecto en activida-
des ilícitas o constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
las mismas; f) Cuando se trate de bienes y recursos que han sido afec-
tados dentro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su 
utilización o destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o ha-
biéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión definitiva 
por cualquier causa; g) Cuando se trate de bienes objeto de sucesión 
por causa de muerte y los mismos se encuentren dentro de cualquiera 
de los presupuestos anteriores. Artículo 1 del mismo cuerpo legislativo, 
que establece: “El presente Decreto Legislativo tiene como finalidad 
garantizar la licitud de los derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas o 
estén destinados a ellas”.

constituya en el objeto de probanza en el proce-
so de extinción de dominio.

La carga dinámica de la prueba en el proceso de 
extinción de dominio

SEGUNDO: Lo señalado, supone que, el Ministerio 
Público -de una parte- debe recopilar todos los 
elementos materiales probatorios y evidencias 
físicas que determinan que los bienes investiga-
dos han sido originados en actividades ilícitas 
o han sido utilizado como medio o instrumento 
para desarrollar esas actividades delictivas, pero 
a su vez, -de otra parte-, supone que, quien preten-
da hacer valer sus derechos dentro de la acción de 
extinción de dominio, debe también aportar la prue-
ba que este en mejor posición de aportarla12, como 
es del caso del requerido o tercero con interés en 
el proceso13. Sobre esa base se sustenta el principio 
de carga dinámica de la prueba, que a su vez se en-
cuentra inspirado sobre el Principio de Solidaridad14. 
Este principio implica una regla de juicio, en vir-
tud de la cual, el juez deberá proferir una senten-
cia de fondo desfavorable para quien tenía la car-
ga de suministrar o aportar la prueba y no lo hizo; 
habida cuenta que, el juez debe fallar de acuerdo a 
la verdad procesal y a la balanza de probabilidades. 
Sobre esa base y la sana crítica razonada15, el juez 
resolverá un procedimiento de extinción de dominio.

12 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe con-
siderarse el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lici-
to del mismo”.
13 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se aper-
sona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien”.
14 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página73-74.
15 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la 
crítica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en 
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De la prueba indiciaria

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por 
indicios es un método de apreciación de pruebas16. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar 
la declaración de ciertos hechos probados en tal 
prueba, siempre que se cumpla con los requisitos 
legales que impone el inciso 3 del artículo 158° del 
Código Procesal Penal17, los mismos que están en 
función al indicio como a la deducción o inferen-
cia. Así resulta que, lo característico de esta prue-
ba es que, su objeto no es directamente el hecho 
constitutivo del delito, sino otro hecho intermedia-
rio que permite llegar al primero por medio de un 
razonamiento basado en el nexo causal y lógico 
existente entre los hechos probados y los que se 
tratan de probar. En ese orden de ideas, respecto 
el indicio: El -hecho base- ha de estar plenamen-
te probado -por diversos medios de prueba que 
autoriza la ley-, de lo contrario, configuraría una 
sospecha sin sustento real, en ese sentido (I) de-
ben ser plurales, o excepcionalmente únicos pero 
de una singular fuerza acreditativa, (II) deben ser 
concomitantes al hecho que se trata de probar -los 
indicios deben ser periféricos respecto al dato fác-
tico a probar-, (III) deben estar interrelacionados 
de modo que se refuercen entre sí y que no exclu-
yan el hecho consecuencia -imbricación entre si-18. 
Solo así, es posible que, a través de la prueba 
indiciaria se considere suficientemente acredi-
tada una pretensión y en virtud de la balanza 
de probabilidades se considere la procedencia 
ilícita de un bien. Lo dicho, constituye la regla –

decisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, 
declarando la valoración que le da a cada una de las pruebas apor-
tadas”. La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad 
y verdad de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dia-
léctica, la experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxi-
liares y la moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, 
la certeza sobre la prueba que se produce en el proceso. Teoría de 
la sana crítica. Boris Barrios, González. Página 8. Véase también en: 
http://www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidos/Teoria_
de_la_sana_critica_Boris_Barrios.pdf.
16 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
17 Aplicable supletoriamente al proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con la octava disposición complementaria final.
18 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.

ratio decidendi19- y las premisas, sobre las que se 
sustentará la absolución de los agravios formula-
dos por los recurrentes.

Respecto de la incongruencia en la valoración 
del reporte de acreditación.

TERCERO: El recurrente sostiene como agravio 
que, la fundamentación que realiza la recurrida es in-
congruente, al haber valorado el Reporte de Acredi-
tación 067-2018-DAO-UIF-SBS para establecer que 
existe un indicio de la comisión del delito de lavado 
de activos, y contrariamente haber establecido que 
no es objeto del juzgador efectuar un reexamen del 
reporte de acreditación mencionado. Al respecto, 
debe señalarse que, no existe incongruencia entre 
los fundamentos que acoge la recurrida y el fallo 
emitido extinguiendo el bien demandado acorde a 
la pretensión y prueba que sustentó la Fiscalía en 
su demanda que llevó en definitiva establecer que 
el dinero objeto de demanda tiene un origen ilícito, 
en relación a la tesis que la defensa planteó al se-
ñalar que el origen del dinero encuentra sustento en 
el anticipo de legítima que obtuvo con anterioridad 
a la fecha de la intervención de la requerida y en la 
actividad que señala realizar en el país de Chile. De 
allí que, no resulta incongruente la motivación de la 
decisión emitida.

Otra cuestión diferente a la señalada como agravio 
por el apelante, es la que efectuó el juzgador al valo-
rar el citado reporte de acreditación para establecer 
que no se ha cumplido con acreditar el origen del 
dinero que le fue incautado a la requerida dentro del 
plazo establecido a la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera, lo cual evidentemente constituye una premisa 
normativa-legal de la que partió su razonamiento 
para establecer que conforme a Ley coexiste un in-
dicio normativo del delito de lavado de activos, al 
no haberse acreditado el origen lícito administrativa-
mente, de conformidad con el artículo cuarto del De-
creto Legislativo 1249, que modifica la Ley 28306. 
En ese razonamiento, es necesario considerar que, 
si bien el juzgador estimó que no debe efectuar un 

19 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/
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reexamen del referido reporte; no obstante, este 
razonamiento no resulta ser incongruente con la 
valoración que efectuó del mismo, habida cuenta 
que serán las partes que en el presente proceso 
debieron acreditar la licitud del bien demandado (ob-
jeto del proceso de extinción de dominio20), y en tal 
virtud, será el juzgador que arribará a una decisión 
en virtud a las conclusiones del reporte de acredita-
ción 067-2018-DAO-UIF-SBS conjuntamente con 
la prueba que fuera distintamente al mismo. De allí 
que este agravio no es de recibo.

Respecto a la actividad de los requeridos, y ruta 
del bien demandado.

CUARTO: El recurrente ha señalado como agravio 
que, la recurrida no valoró: i) Que existen documen-
tos que dan cuenta de que la requerida recibió dine-
ro a título de anticipo de legítima, ii) Que el dinero 
fue declarado a su ingreso al País de Chile, ii) Que, 
con el mencionado dinero compraron un camión y 
luego lo vendieron generando una utilidad, iii) Que, 
el dinero fue invertido en la actividad agrícola que 
efectúa su cónyuge en el valle de Azapa-Arica en la 
que la requerida lo apoya, iv) Que por tales activida-
des su cónyuge tributa, v) Que la requerida cuenta 
con una actividad la venta de verduras y frutas en 
el terminal aso-agro pasillo 05, puesto 308, 309, y 
310 y en el pasillo 07 puesto 564. Hechos que dan 
cuenta que, el dinero recibido en herencia sirvió de 
capital, con el objeto de obtener frutos; y por tanto 
dan cuenta del origen lícito del dinero intervenido. 
El agravio propuesto por el apelante se encuentra 
dirigido a cuestionar la fuente del dinero, la ruta que 
tuvo el dinero de su fuente originaria y el nexo con 
la actividad económica que señalan los requeridos 
realizar, a efectos de evidenciar su vinculación con 
el dinero objeto de demanda.

En relación a la fuente de la que deriva el dinero 
objeto de demanda

QUINTO: Desde esa óptica, en relación al origen 
del dinero objeto de demanda, en la contestación de 

20 Artículo 1 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “El pre-
sente decreto legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud de los 
derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el 
ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayendo de éste los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas”.

la demanda los requeridos señalaron que, la reque-
rida recibió como herencia veintisiete mil dólares 
americanos con los que estableció un negocio junto 
al requerido con quien trabaja en comercio y como 
agricultores. Esta afirmación debe contrastarse con 
las pruebas que fueron debidamente actuadas en el 
juicio oral:

(i) El Escrito de fecha veintinueve de agosto 
del dos mil dieciocho, presentado por la requeri-
da ante la Unidad de Inteligencia Financiera que 
da cuenta que el dinero que portaba la requerida el 
día de su intervención tenía como origen una heren-
cia (recibida como hija) por una suma de veintisiete 
mil dólares americanos.
(ii) El Reporte de acreditación 067-2018-DAO-
UIF-SBS, de fecha seis de noviembre del dos mil 
dieciocho, que da cuenta que la requerida sustentó 
haber recibido veintisiete mil dólares en calidad de 
anticipo de legítima ocurrido el diecisiete de junio 
del dos mil tres, empero no acreditó haber manteni-
do un saldo de dinero en alguna cuenta bancaria o 
entidad financiera, debido a que no presentó ningún 
documento bancario. En ese sentido, no sustentó 
que el dinero obtenido hace aproximadamente quin-
ce años, sea el mismo que transportaba la interve-
nida en el año dos mil dieciocho.
(iii) La declaración aduanera de fecha dieciocho 
de noviembre del dos mil seis, realizada por la 
requerida ante el país de Chile de la suma de cua-
renta y siete mil dólares americanos, que da cuenta 
que el dinero tiene como origen en una Herencia.
(iv) Declaración Jurada suscrita por los requeri-
dos de fecha veintidós de noviembre del dos mil 
seis, en la que se da cuenta por la requerida que 
el monto de cuarenta y siete mil setecientos dóla-
res es producto de una herencia recibida en Bolivia 
cuyo dinero está depositado a nombre del requerido 
a través de venta con pacto en US$ o EUROS en el 
Banco del Estado en fecha veintiuno de noviembre 
del dos mil seis y con vencimiento el seis de diciem-
bre del dos mil seis.
(v) Venta con pacto en US$ o EUROS de fecha 
veintiuno de noviembre del dos mil seis, que 
da cuenta que en el Banco del Estado de Arica se 
efectuó un depósito a plazo fijo por el plazo de quin-
ce días, por el monto de cuarenta y siete mil sete-
cientos dólares, a una tasa de 4.900, cuya fecha de 
vencimiento es el seis de diciembre del dos mil seis.
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(vi) El aviso de retiro anticipado de fecha once 
de mayo del dos mil nueve, efectuada por el re-
querido en el Banco del Estado de Arica, que da 
cuenta del depósito a plazo fijo cuya fecha de ven-
cimiento del mismo es el veintidós de mayo del dos 
mil nueve, la tasa de interés pactada de 0.0350 y el 
monto de capital es de 50. 758, 2700 US$ y cuya 
fecha de retiro fue el catorce de mayo del dos mil 
nueve.
(vii) El comprobante de Liquidación-Canje de 
Divisas de fecha catorce de mayo del dos mil 
nueve, que da cuenta que en el Banco del Estado 
de Arica se efectuó el canje de divisas del monto de 
cuarenta y ocho mil dólares.

SEXTO: De la valoración de estas pruebas, no es 
posible determinar cuál fue el verdadero monto 
otorgado en anticipo de legítima a la requerida. A 
tal efecto, es oportuno mencionar que, en audiencia 
de pruebas, ninguna de las partes dio lectura del 
documento privado de anticipo de legítima a efectos 
de validar el contenido del Reporte de acreditación 
067-2018-DAO-UIF-SBS, y establecer la fuente ori-
ginaria del dinero, pues debe tenerse en cuenta que, 
este documento debe ser valorado en conjunto 
por el juzgador para arribar a una decisión, pues 
su contenido por sí solo no tiene mérito proba-
torio en el proceso. De allí que, el solo hecho de 
dar lectura a una parte del referido reporte no impli-
ca que el documento y anexos, como tales se haya 
introducido como prueba, de conformidad con una 
interpretación literal del artículo 39.2 del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373; sin embargo, debe to-
marse en cuenta que, el hecho de dar lectura a una 
pieza documental en audiencia resulta ser la forma 
como este se actúa en la audiencia, a cargo de las 
partes, que en definitiva no debe perjudicar el fin del 
proceso, ni a las partes en desmedro de su derecho 
a la tutela jurisdiccional efectiva; por el contrario, 
existe un mandato de optimización del proceso. Una 
interpretación así supone, asumir la constituciona-
lización del proceso, que impone que la prueba 
deba servir como instrumento para alcanzar la ver-
dad, siempre que no se cause afectación al derecho 
de defensa de las partes. En ese contexto, resulta 
de aplicación supletoria al proceso de extinción de 
dominio lo dispuesto por el artículo 201 del Códi-
go Procesal Civil, que establece textualmente: “El 
defecto de forma en el ofrecimiento o actuación 

de un medio probatorio no invalida este, si cum-
ple su finalidad”; en el caso de autos, esto supone 
que debe ponderarse la omisión formal de la lectura 
del documento en relación a uno de los contenidos 
esenciales del debido proceso, que precisamente 
es el derecho a probar (a su vez, el derecho a pro-
bar supone la posibilidad de ofrecer, admitir, actuar, 
contradecir y valorar los medios probatorios). Si ello 
es así, la prueba que es trascendental y que fue omi-
tida involuntariamente en su lectura en la audiencia 
de pruebas, pese a ser ofrecida oportunamente, y 
de cuyo contenido tienen conocimiento las partes, 
debe ser valorada por el Juez, con lo cual se cumple 
la finalidad de los medios probatorios para alcanzar 
la verdad del proceso; sin perjuicio de lo expuesto, 
esta actuación resulta excepcional, en tanto cada 
una de las partes está obligado a efectuar su actua-
ción conforme a la Ley.

Siendo esto así, el documento privado de anticipo 
de legítima fue puesto de conocimiento en la de-
manda a la parte requerida, y fue debidamente ad-
mitida en la audiencia inicial. Si bien no se actuó 
formalmente por omisión involuntaria del Fiscal o de 
la parte requerida (con mayor interés en el proceso 
en probar la pretensión), ese defecto formal no im-
pide su valoración, en tanto su contenido está enca-
minado a probar que la requerida recibió en fecha 
quince julio de dos mil uno, la cantidad de veinte mil 
dólares; y en fecha veintiuno de mayo del dos mil 
dos, la cantidad de veintisiete mil dólares por antici-
po de legítima que otorgó su señora madre Concep-
ción Tupa Viuda de Ortega. Esto es importante, si 
se considera que, la requerida en audiencia señaló 
que la cantidad de dinero recibido como herencia es 
la misma que le fue intervenido cuyo monto ascien-
de a catorce mil quinientos setenta con cuarenta 
y uno dólares americanos, lo que, resulta contra-
dictorio con la cantidad que aparece del documento 
de anticipo de legítima del año dos mil tres, esto es 
de cuarenta y siete mil dólares, que fue ingresado 
al país de Chile en el año dos mil seis, para que lue-
go señale en ese acto, que no recuerda el monto 
de dinero que le dio en herencia. Lo que, resulta 
cuestionable si se considera que por máximas 
de experiencia toda persona que recibe una 
cantidad de dinero puede no recordar el monto 
exacto, pero si el aproximado de dinero, cues-
tión que no ocurrió en el caso de la requerida, 
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y que incide en la fiabilidad de su testimonio, a 
efectos de establecer cuál es el verdadero ori-
gen del dinero que le fue intervenido.

SÉTIMO: A ello debe agregarse las contradicciones 
que señaló al momento de su intervención al indicar 
que el dinero era producto de sus ahorros y ac-
tividad económica de agricultura y comercio que 
realiza en Arica-Chile por más de treinta años, al 
momento que efectuó sus descargos ante la Unidad 
de Inteligencia Financiera y contestación de deman-
da al indicar que es tiene origen en una herencia, 
y en su contestación de demanda al señalar que es 
fruto de la herencia que dejó su madre, es decir de 
la inversión que señala haber realizado en activida-
des comerciales agrícolas, cuestión que consideró 
en esencia la recurrida. De todo ello, no es posible 
determinar que el origen del dinero se sustente 
en la herencia que habría recibido la requerida 
hace más de quince años de la fecha de su inter-
vención sea el mismo.

Del dinero otorgado para actividades 
comerciales

Ahora si bien, se alega por los requeridos en su con-
testación de demanda que invirtieron veintisiete mil 
dólares para el negocio que desempeña el recurren-
te; no obstante, tal extremo no está probado, aten-
diendo que no se acreditó haber mantenido un sal-
do de dinero en alguna cuenta bancaria o lugar que 
mantenga tal activo la requerida, conforme lo de-
terminó el reporte de acreditación 067- 2018-DAO-
UIF-SBS. De ahí que, no podría suponerse que el 
dinero entregado en anticipo de legítima sirvió 
para la realización de las supuestas actividades 
económicas que realiza conjuntamente con el 
requerido.

En relación a la ruta del dinero

OCTAVO: En el supuesto que por el vínculo matri-
monial pudiera ser válida la argumentación de los 
recurrentes en relación a la inversión del dinero en 
la actividad del requerido que dio lugar al dinero de-
mandado, debe considerarse la ruta que tuvo ese 
dinero fuente, y en ese sentido, debe señalarse que 
no existe mayor explicación coherente ni razona-
ble que sustente la razón por las que no se haya 

declarado antes tal dinero habida cuenta que desde 
el año dos mil tres, en que la requerida formalizó la 
entrega del dinero sucedida en el año dos mil uno y 
dos en virtud a un anticipo de herencia, a la fecha en 
que se declaró esta ante el Gobierno de Chile tras-
currieron más de cuatro años, respecto a los cuales 
no se hizo mayor explicación coherente ni razona-
ble que sustente la razón por las que no se haya 
declarado antes tal dinero, más aun cuando la tesis 
defensiva de la requerida está centrada en señalar 
que la requerida coadyuva en la actividad comercial 
y agricultura que efectúa en requerido en el país de 
Chile hace más de treinta años.

Si bien se intenta justificar por los demandados que 
en el año dos mil seis, en que fue declarado el dine-
ro ante el gobierno de Chile por la requerida, dicho 
monto se bancarizó por el demandado con lo que 
se intenta evidenciar que se contaba con el dinero, 
se produjo la entrega y puesta del mismo en esfera 
del requerido; no obstante, no se ha dado mayor 
explicación que sucedió con el bien demanda-
do durante el lapso de tres años, esto es desde 
el año dos mil seis al dos mil nueve en que se 
vuelve a efectuar depósito y retiro anticipado 
y el canje de divisas del monto de cuarenta y 
ocho mil dólares. Todo lo que da cuenta que la 
información proporcionada por el requerido es 
imprecisa y aparente, y no permite deducir que 
realmente era el dinero bancarizado el mismo 
que podría haber sido entregado por la requeri-
da. Si bien para llenar el vacío y dotar de credibili-
dad la ruta del dinero la parte requerida presentó el 
Informe de Deudas número doscientos noventa mil 
ochocientos ochenta y siete y el Boletín Comercial 
de la Cámara de Comercio de Santiago que regis-
tra las operaciones del requerido financieramente al 
mes de marzo del año dos mil quince y del mes de 
mayo del dos mil quince el requerido, que llevarían 
a suponer que el requerido no podría haber obte-
nido dinero producto de un préstamo; no obstante, 
no enerva el razonamiento esbozado, en tanto los 
referidos documentos no dan cuenta si el requerido 
pudo obtener otros prestamos con anterioridad 
y haber hecho su cancelamiento21 y que pudiera 

21 Parte baja del Informe de Deuda Nro. 2900887, denominado 
notas, señala “2. Los saldos contenidos en este informe correspon-
den a los entregados por el banco respectivo a la SBIF en su último 
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haber servido para justificar el monto que es objeto 
del proceso, hecho que debe tomarse con especial 
cautela considerando que, la atribución realizada 
radica en el ingreso de dinero objeto de la actividad 
ilícita de lavado de activos.

NOVENO: Seguidamente, la parte requerida intenta 
probar que el dinero fue invertido en el mes de julio 
del dos mil nueve en la compra del camión volvo 
FH 12 de la empresa Importadora y Exportadora Ta-
rapaca Ltda por el monto de doce mil dólares, que 
luego fue vendido por los requeridos a la empresa 
Transporte Importadora Exportadora y Agrícola a 
&M Limitada en setiembre del dos mil once por el 
precio de siete millones de pesos, equivalente a 
nueve mil dólares americanos, conforme así lo ha 
señalado los requeridos en su contestación de de-
manda. [Ello conforme al contrato de compraventa 
de fecha cinco de setiembre del dos mil once obran-
te a fojas doscientos siete y solicitud de registro de 
factura de fecha veinte de julio del dos mil nueve, 
que fueron admitidos y actuados en juicio oral con-
forme fue postulado en la contestación de deman-
da]. De allí que, se infiera que, del negocio jurídico 
celebrado por la parte requerida, no haya generado 
utilidad alguna, que permita suponer que pudo dar 
lugar al dinero intervenido a la requerida tanto más 
que desde la fecha de su venta a la fecha de su in-
tervención existe un diferencial de siete años.

De la actividad económica de los requeridos

DÉCIMO: En relación a la actividad económica de 
los requeridos, los demandados señalaron en la 
contestación de demanda que la requerida recibió 
una herencia de veintisiete mil dólares americanos 
con los que estableció un negocio junto al requeri-
do con quien trabajaba en el comercio de verduras 
y frutas, así como en la agricultura en el valle de 
Azapata, que realizan actividad económica desde el 
año de mil novecientos noventa y siete al ser casa-
da con el requerido. Esto debe ser contrastado con 
las pruebas debidamente actuadas en audiencia de 
pruebas, entre las que obran:

estado y no necesariamente reflejan una liquidación definitiva de deu-
da practicada a la fecha antes señalada.

(i) El Escrito de fecha veintinueve de agosto 
del dos mil dieciocho, presentado por la 
requerida ante la Unidad de Inteligencia Fi-
nanciera que da cuenta que: (a) El dinero que 
portaba la requerida el día de su intervención 
tenía como origen una herencia como hija por 
una suma de veintisiete mil dólares americanos 
(b) Que el dinero demandado es parte del dine-
ro de la suegra del requerido y parte del reque-
rido.

(ii) Carpeta Tributaria Electrónica Personali-
zada obrante a fojas doscientos diez, que da 
cuenta de la actividad a la que se dedica el re-
querido es de agricultor y de comercio de me-
nor de verduras y frutas, así como venta al por 
menor en comercios de frutas y verduras desde 
1997.

(iii) Declaración de la requerida de fecha uno de 
abril del dos mil diecinueve, que da cuenta 
que la requerida ayuda a su esposo en la activi-
dad del comercio de la agricultura de verduras 
que realiza en el pueblo de Azapata en Arica- 
Chile desde el año de mil novecientos noventa.

(iv) Oficio 475-201-SUNAT/7L0500 de fecha die-
cinueve de mayo del dos mil veintiuno, que 
da cuenta que la requerida ni el requerido se 
encuentran registrados como contribuyentes.

(v) El Reporte de acreditación 067-2018-DAO-
UIF-SBS, de fecha seis de noviembre del 
dos mil dieciocho, que da cuenta que la re-
querida no acreditó realizar actividad económi-
ca al no proporcionar ninguna información ni 
adjuntar documentos respecto a su actividad.

(vi) Declaración Jurada de fecha veintidós de 
noviembre del dos mil seis que da cuenta 
que el requerido realiza la actividad de agricul-
tura en el Valle de Azapata, Arica-Chile.

De estas pruebas se desprende que la actividad que 
realizaba el requerido era de agricultor y de comer-
cio de menor de verduras y frutas. Empero, no exis-
te prueba alguna que dé cuenta que la requerida 
efectuaba un apoyo en la labor desempeñada por el 
requerido. Queda claro que, no es una cuestión con-
trovertida por las partes que, los requeridos mantie-
nen vínculo matrimonial, tal como se desprende del 
formulario de legalizaciones de fojas ciento noventa 
y seis. Si esto es así, aun en el supuesto de que en 
virtud al vínculo matrimonial se pudiera generar una 
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suerte de sociedad de gananciales o bienes manco-
munados, que llevaría a conjeturar que comparten 
las ganancias que pudiera producir uno de estos; 
no obstante, debe señalarse que, en audiencia de 
pruebas se actuó la conclusión a la que la Unidad 
de Inteligencia Financiera arribó en el reporte de 
acreditación 067- 2018-DAO-UIF-SBS, de fecha 
seis de noviembre del dos mil dieciocho, señalando 
que, de acuerdo a la actividad realizada por el cón-
yuge de la requerida no generó suficientes ingresos 
producto de sus ventas en tanto estos fueron signi-
ficativamente inferiores a las compras realizadas en 
los últimos meses a la intervención de la requerida. 
Esta inferencia, a la que arribó la unidad de inte-
ligencia financiera, dentro del proceso no ha sido 
contrastada dentro del proceso para tenerla por vá-
lida, con la declaración mensual de pago simultáneo 
de impuesto formulario veintinueve de enero a julio 
del dos mil dieciocho, que ha sido presentada por 
el requerido. Tampoco, los requeridos teniendo la 
oportunidad para probar lo contrario al mencionado 
informe, realizándolo dentro del presente proceso. 
En consecuencia, el valor otorgado por el informe 
de acreditación en el extremo de los ingresos de del 
requerido en relación a la actividad que realizaba 
no se encuentra debidamente sustentados. De allí 
que, deba inferirse que el producto de esta acti-
vidad que manifiestan los recurrentes que com-
partían no pueda ser considerado como parte o 
total del dinero que fue retenido y ahora es obje-
to de demanda.

UNDÉCIMO: Debe considerarse que, si bien la par-
te requerida presentó diferentes pruebas consisten-
tes en (i) la Carpeta Tributaria Electrónica Perso-
nalizada en la que se anexa (a) las declaraciones 
mensual y pago simultaneo de impuestos formulario 
correspondientes al requerido de enero a octubre 
del 2019, de enero a diciembre del 2018, de ene-
ro a diciembre del 2017 obrante a fojas obrante a 
fojas 213 a 246, y (b) el Impuesto anual a la renta 
del requerido de los periodos del año 2017, 2018, 
y 2019, que dan cuenta del tributo cancelado pa-
gado y la base imponible más no dan cuenta de 
ingresos o egresos del recurrente a efecto de 
poder determinar la utilidad neta que podría ha-
ber generado la misma. En tal sentido, estos no 
demuestran necesariamente que, la requerida 
pueda percibir de dicha actividad una suma de 

dinero que, permita justificar el origen inmedia-
to del dinero objeto de demanda, que solo puede 
debidamente acreditarse con los comprobantes de 
pago de ventas y/o las declaraciones de impuestos, 
estados contables, u otros que corroboren cronoló-
gicamente y claramente la tesis que intenta postular 
la requerida; habida cuenta que, la declaración de 
impuestos y las boletas de ventas determinarían 
de forma idónea cual es el monto real (ingreso 
neto) percibido a partir de las ventas que realizó 
el requerido como persona natural con negocio, 
pues lo que se apunta es evidenciar una causa-
lidad entre la actividad económica y los fondos 
transportados, y en ese sentido, es necesario 
documentar fehacientemente la ruta del dinero, 
en orden cronológico desde su fuente originaria 
hasta el momento de la intervención. Si bien los 
requeridos presentaron el Balance General del año 
2014; no obstante, el mismo no refleja tener utilidad 
alguna, habida cuenta que la perdida y ganancia fue 
la misma oscilante al monto de 28, 996.036 Pesos 
Chilenos; lo cual resulta insuficiente para desvirtuar 
el razonamiento anteriormente esbozado.

En esa línea de razonamiento, los requeridos no 
solo tenían la posibilidad de presentar en me-
jor forma las pruebas que acrediten la licitud 
del dinero al ser ellos mismos los únicos que 
conocen el verdadero origen, ruta y destino del 
dinero, sino que además, por la carga dinámica 
de la prueba deben presentar la prueba (docu-
mentos, pericias, testigos u otros) que satisfaga 
la probanza razonable, clara, fiable, coherente, y 
cronológicamente concatenada en relación a la 
pretensión que incoa la parte requerida, que jus-
tifique fehacientemente el ingreso coetáneo que 
el requerido tenía a la fecha de su intervención. 
Así las cosas, no solo basta probar el origen lícito 
del dinero, conforme así lo trato de hacer ver el abo-
gado de la requerida en esta instancia. De allí que, 
válidamente no es posible establecer si el origen 
y ruta del dinero que la demandada ostentaba 
el día de su intervención tenga como proceden-
cia dicha actividad comercial; de modo que, 
tampoco es posible establecer que los ingresos 
productos de la actividad económica que desa-
rrolla el requerido sea el sustento inmediato del 
dinero que fue interviniendo a la requerida. La 
información presentada es imprecisa para poder 
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considerar que el dinero recibido en anticipo de 
legítima (fuente originaria) pudo ser invertido 
(en actividades comerciales y/o agrícolas) y pro-
ducir utilidad alguna, así como considerar que 
dicho dinero o parte de este que fue intervenido, 
y es objeto de demanda, es el mismo. Conse-
cuentemente no es posible determinar verdade-
ramente su origen, y por lo tanto determinar que 
su origen es lícito; hecho que fue correctamente 
determinado por el Juzgador; y, por tanto, la reso-
lución de primera instancia ha sido correctamente 
motivada.

Del destino del dinero.

DÉCIMO SEGUNDO: El recurrente ha señalado 
como agravio que, el A quo no consideró que la ver-
dadera finalidad de los requeridos no fue el ingresar 
al Perú para quedarse, sino que más bien se debió 
a que perdieron el bus con destino al país de Boli-
via que iban abordar desde Arica (Chile); de allí que 
señalan que la mayor parte del dinero encontrado 
estaba en pesos moneda boliviana, con el que te-
nían previsto comprar una propiedad en el país de 
Bolivia.

Al respecto, debe destacarse que, la requerida en 
su escrito dirigido a la unidad de Inteligencia finan-
ciera señaló que, tenía como destino viajar a Bolivia 
desde Arica; empero el bus la dejó por llegar tar-
de por lo que determinó entrar por Tacna con miras 
a Desaguadero para dirigirse al país de Bolivia, a 
efectos de atender una reunión familiar en la que 
debería tomar una posición efectiva con respecto a 
los bienes de la madre de la requerida, llevando el 
dinero para todo lo que pueda necesitarse para este 
trámite; que no se condice con lo declarado en su 
manifestación de fecha uno de abril del dos mil die-
cinueve, en que señaló la requerida que ese dinero 
lo iba a llevar a Bolivia para la posición efectiva en 
los gastos de trámites de declaratoria de herederos 
y gastos para habilitar los terrenos de sus padres y 
la construcción de pozos para la extracción de agua 
para agricultura y para el sembrado de alfalfa terre-
no ubicado el Gualberto Villaroel Iscallojlla depar-
tamento la Paz Altiplano, que es diferente a lo que 
señaló en su contestación de demanda al afirmar 
que, el dinero proviene de los frutos del anticipo de 
legítima, en relación a lo señalado en esta instancia 

en su escrito de apelación al indicar que, pretendía 
comprar una propiedad en Bolivia, país del que era 
originaria, más aun cuando no se sustenta compra 
alguna. Aunado a ello, no resulta razonable que si 
el destino de los requeridos era ir al país de Bolivia 
se tenga gran cantidad de dinero de pesos chilenos, 
ello conforme lo evidencia el acta de registro per-
sonal, verificación, contenido, retención y lacrado 
del dinero. Es evidente que resulta inconsistente la 
justificación que otorga al destino que iba a dar al 
dinero la requerida, cuestión que el juzgador enten-
dió correctamente. De ahí que, no es de recibo su 
agravio.

Respecto a los antecedentes Judiciales 
y/o penales.

DÉCIMO TERCERO: En otro apartado el recurrente 
ha señalado que, el Juzgador no valoró que el re-
currente no cuenta con antecedentes judiciales y/o 
penales que permitan suponer que el bien objeto de 
demanda tenga origen en actividad criminal alguna. 
Al respecto, de acuerdo al auto admisorio de prue-
bas emitido en audiencia inicial, no se admitieron 
como pruebas los certificados de antecedentes judi-
ciales de la república de Chile; aunado a ello, que, 
de acuerdo a la finalidad del presente proceso, no 
se está juzgando la responsabilidad penal de la per-
sona, sino de los bienes con los que cuenta. Siendo 
ello así, por el hecho de no tener antecedentes ju-
diciales o penales una persona no es razón válida 
para inferir válidamente que no podría cometer una 
actividad delictiva, tanto más, que su no comisión 
con anterioridad, no determina ni liga a que no pue-
da cometer un coetáneo hecho ilícito. De allí que el 
agravio propuesto deba desestimarse.

Del nivel de educación y declaración 
del dinero.

DÉCIMO CUARTO: En otro ítem, el recurrente 
señala como agravio que, la decisión de primera 
instancia no consideró que el hecho de no haber 
presentado declaración del dinero se debe a una 
falta de educación e informalidad que afecta a los 
requeridos. Al respecto, no se explica cómo es 
que, si fuera cierto el supuesto de hecho de falta 
de educación de la requerida e informalidad al que 
hace referencia, ésta en el año dos mil seis si haya 
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efectuado una declaración para el ingreso de dinero 
que recibió en anticipo de legítima a la república de 
Chile. De allí que, la requerida si tenía conocimiento 
de que debe declarar altas sumas de dinero. Esto 
resulta importante, si es que, esta prueba se con-
dice con el alto fluido migratorio que los requeridos 
tienen, en el caso de la requerida desde el año de 
mil novecientos noventa y siete al país de Chile y 
Bolivia, y en su caso el requerido desde el año dos 
mil siete. De allí que, es posible inferir, que si tenían 
conocimiento de la declaración de altas sumas de 
dinero, ello de conformidad con la facultad22 que os-
tenta la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria establecida por Ley -Artí-
culo 62.17 del Código Tributario- de colocar carteles 
y letreros oficiales, que está en orden al ejercicio de 
su facultad de control Aduanera23 por la que, efectúa 
un control del dinero cuando no se efectúe la decla-
ración del ingreso de dinero, siempre que se supere 
el monto que establece la Ley. En tal sentido, si bien 
la requerida alegó el desconocimiento de tal obliga-
ción, sin embargo, no ha probado en contrario, que, 
en todo el tiempo que ejerció el movimiento migra-
torio, no existiesen carteles con el mandato exhor-
tativo, y, por tanto, no supiese de la obligación que 
la Ley le impone de declarar el dinero que ingresa 
al país. Consiguientemente, no resulta de recibo el 
agravio propuesto.

Respecto a la actividad ilícita previa

DÉCIMO QUINTO: El juzgador no consideró que 
el Ministerio Público no ha probado cual es el de-
lito previo del cual proviene el dinero objeto de de-
manda para válidamente señalar que fue objeto 
del delito de lavado de activos. De allí señala que, 
no tiene un origen ilícito. Al respecto, es necesario 
considerar que, el Fiscal está obligado a establecer 

22 Artículo 62 del Código Tributario: “(...) 17. Colocar sellos, car-
teles y letreros oficiales, precintos, cintas, señales y demás medios 
utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con motivo 
de la ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de las 
funciones que le han sido establecidas por las normas legales, en la 
forma, plazos y condiciones que ésta establezca”.
23 Ley general de Aduanas. Artículo 100: “Son lugares habilitados 
los espacios autorizados dentro del territorio aduanero para el ingreso 
y salida de mercancías, medios de transporte y personas, tales como 
puertos, aeropuertos, vías, terminales terrestres y centros de atención 
en frontera, en los cuales la autoridad aduanera ejerce su potestad. 
Todo medio de transporte, mercancía o persona que ingrese o salga 
del territorio aduanero debe someterse al control aduanero”.

la vinculación entre el bien, y la actividad ilícita en 
relación al presupuesto que demanda [Inciso d del 
artículo 14 del Decreto Legislativo 1373]. Bajo esa 
lógica, los indicios que se formulen, serán la vía que 
lleven a inferir al juzgador el carácter ilícito del mis-
mo en correspondencia con el bien jurídico que for-
malmente se afecta cuando se establece una vincu-
lación del bien con la actividad ilícita; y en su virtud, 
se afecten los principios elementales sobre los que 
se sustenta nuestra Constitución y Estado. Sobre 
esa base, todo juicio de atribución, según las cau-
sales que se incoen, no implica efectuar un juicio de 
tipicidad que ostenta un delito, desde una perspecti-
va penal; sino más bien del carácter ilícito que pue-
da mantener el bien, siempre que se pruebe la rela-
ción con las causales que se han atribuido sobre el 
mismo, que determinen suponer su ilicitud. Siendo 
ello así, no resulta relevante que, el Ministerio Públi-
co tenga que demostrar una actividad precedente.

En el caso de autos, quedó probada la vinculación 
del bien con la actividad ilícita a partir del conjunto 
de indicios concurrentes y razonables que postuló 
la Fiscal; y en tal virtud, es posible inferir que el bien 
ha sido objeto de una actividad ilícita; sin que sea 
necesaria la justificación del delito fuente del que 
proviene dicho dinero, conforme también la Corte 
Suprema lo ha señalado en la Sentencia Plenaria 
Casatoria N.º 1-2017/CIJ-43324; idea que en esen-
cia correctamente advirtió el juzgador para estimar 
que procede la extinción de dominio sobre el bien 
demandado. Motivos por los que no resulta ampa-
rable el agravio del recurrente.

CONCLUSIÓN: Del conjunto de tales indicios plura-
les, concomitantes e interrelacionados que quedan 
probados en la presente resolución y demás indicios 
que quedaron consentidos en la resolución de pri-
mera instancia; es posible inferir que: a) No se acre-
ditó los ingresos que generaron la suma retenida, 
b) No existe actividad económica lícita que ostente 
la requerida y, c) No se ha podido conocer el origen 
lícito de la alta suma de dinero que trasladaba la 

24 La noción “actividades criminales” no puede entenderse como 
la existencia concreta y específica de un precedente delictivo de de-
terminada naturaleza, cronología, intervención o roles de agentes de-
lictivos individualizados y objeto. Basta la acreditación de la actividad 
criminal de modo genérico, considerando tercero. Sentencia Casato-
ria N.º 1-2017/CIJ-433
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requerida. Y considerando que es, una máxima de 
experiencia que, nadie puede generar un patrimonio 
sin que este se encuentre debidamente justificado 
en una actividad vigente, válida y lícitamente reco-
nocida por el ordenamiento jurídico –regla que hace 
suya los presupuestos que sustentan la extinción de 
dominio-. De ahí que, razonablemente, sea válido 
inferir que, en el presente caso el bien mueble que 
ostentaba la requerida, es ilícito, al tener relación 
con la actividad de lavado de activos al no haberse 
justificado por la requerida el inmediato origen licito 
del dinero que ingresó al territorio peruano. Por lo 
que, existe una operación sospechosa coincidente 
con la modalidad tipificada en el artículo 3 del De-
creto Legislativo 1106. En consecuencia, el dinero, 
debe ser objeto de extinción de dominio. Por lo que, 
en uso de las facultades que tiene este Superior Tri-
bunal, corresponde confirmar la decisión del Juez 
de Primera Instancia.

DÉCIMO SEXTO: De la pretensión de Nulidad.

Considerando que, no se advierte una nulidad sus-
tancial que acarre dejar sin efecto la recurrida, toda 
vez que el error se centró en la interpretación de 
las pruebas, y en ese sentido al encontrarse debida-
mente valoradas, no existe una indebida motivación 
de la recurrida, máxime si a lo largo de la presente 
se ha esbozado a mayor minuciosidad cada uno de 
los argumentos introducidos por las partes que tam-
bién fundamentan la nulidad, por tanto, no corres-
ponde pronunciarnos sobre dicha pretensión.

DÉCIMO SÉTIMO: Costas Procesales.

Estando a lo normado en el inciso 3 del artículo 497° 
del Código Procesal Penal25, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 
para promover o intervenir en el proceso”. Sin em-
bargo, estando a los fundamentos manifestados 
por los recurrentes, han tenido motivos para plan-
tear sus impugnaciones, por lo que, corresponde 

25 Aplicado supletoriamente, de conformidad con la octava dis-
posición complementaria final del Decreto Legislativo 1373, de fecha 
tres de agosto del dos mil dieciocho.

exonerarlos del pago de costas procesales en esta 
instancia.

Por todas estas consideraciones,

III.  PARTE RESOLUTIVA:

1.- DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el defensor público de los 
requeridos Elvira Ortega Tupa y Yampara Mamani 
Enrique; y, en consecuencia;

2.- CONFIRMARON la Sentencia número dieci-
siete-dos mil veintidós (resolución catorce-dos mil 
veintidós) de fecha nueve de junio del dos mil vein-
tidós, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con en Tacna y Mo-
quegua contra el bien mueble consistente en el total 
equivalente ascendiente a $. 13, 300 dólares ame-
ricanos (trece mil trecientos dólares americanos); y 
en consecuencia extinguió la propiedad y todo dere-
cho real que pudiera corresponder a los requeridos 
Elvira Ortega Tupa y Enrique Yampara Mamani; dis-
poniendo que la titularidad sea transferida al estado 
peruano representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI). Con lo demás 
que contiene. SIN COSTAS. Y los devolvieron. 
Juez Superior Ponente: Luis Eduardo Madariaga 
Condori. –

SS.
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
(RSB/EJS)

CON EL VOTO SINGULAR DE LOS SEÑOR 
JUECES ABRIL PAREDES Y VENEGAS SARA-
VIA RESPECTO AL FUNDAMENTO SEXTO DE 

LA SENTENCIA

Expreso mi conformidad con la ponencia presentada 
por el señor Juez Luis Madariaga Condori, respecto 
a los fundamentos y decisión; haciendo la salvedad 
sobre el desarrollo plasmado en el fundamento sex-
to de la parte considerativa, conforme a lo siguiente:
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1.- La actuación de la prueba documental, confor-
me al artículo 39.2° del Reglamento del Decreto Le-
gislativo N°1373, se materializa cuando los sujetos 
procesales “...oralizan el contenido esencial de las 
pruebas documentales que hayan sido admitidas. 
Posteriormente, el Juez concede a aquellos la pala-
bra por un breve término para que, si lo consideran 
necesario, aclaren, refuten o expliquen el contenido 
de estas”

Importa que es la parte interesada quien introduce 
la prueba documental al proceso, dando lectura a 
las partes del mismo que considere relevantes, en 
favor de su teoría del caso; esto permite a la con-
traparte, en ese momento, expresar lo conveniente 
dando su conformidad sobre que lo leído, corres-
ponde a lo que aparece en el documento, además 
de leer aquellos extremos no considerados por su 
contendor.

Así, se validará plenamente el derecho a la prue-
ba, de estos sujetos procesales; en contraposición, 
para el juez, será la forma de recibir la información 
sobre el documento, que luego valorará positiva o 
negativamente.

2.- En consonancia a lo expresado de manera 
precedente, el artículo 393.1° del Código Procesal 
Penal, de aplicación supletoria preferente a los pro-
cesos de extensión de dominio, prevé que el juzga-
dor no podrá utilizar para la deliberación, pruebas 
diferentes a aquellas legítimamente incorporadas 
en el juicio; consideramos que esto importa, entre 
otros aspectos, valorar las pruebas que previamen-
te fueron admitidas y actuadas en el debate.

3.- En el caso bajo análisis, como se expresa en el 
considerando sexto, el documento privado de anti-
cipo de legítima, presentado como medio probatorio 
por la parte requerida, no fue actuado en la estación 
que corresponde [artículo 39° del Decreto Legisla-
tivo N°1373], consiguientemente, no debe merecer 
valoración.

No obstante, el abordaje probatorio realizado en la 
ponencia, no altera el sentido de la decisión, por los 
otros argumentos que allí se expone.

ABRIL PAREDES
VENEGAS SARAVIA
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SUMILLA:

NULIDAD DE LA SENTENCIA POR VULNERACIÓN AL DEBIDO PROCESO. 
Se advierte causal de nulidad, por vulneración al derecho del debido proceso, pues la conclusión 
de la Jueza no parte de una premisa válidamente construida a partir de la valoración de la prueba 
que fuera actuada, por lo que se ha configurado una manifiesta ilogicidad de la motivación, espe-
cíficamente no se ha respetado el principio de razón suficiente.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 46 -2022

RESOLUCIÓN NRO.16-2022

Arequipa, dos mil veintidós
Octubre, diecisiete.-

PARTE EXPOSITIVA. -

VISTOS Y OÍDOS. -
La audiencia de apelación de sentencia vía google 
meet de fecha cinco de octubre del dos mil vein-
tidós, conforme quedó registrada en audio; escu-
chándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada.
1. 
1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación in-
terpuesto por la defensa de los requeridos Roger 
Benito Yapo y Amelia Chambi Villena, en contra de 
la Sentencia N° 01-2022 de fecha 12 de agosto del 
2022, que falló:

“PRIMERO: DECLARANDO FUNDADA, la de-
manda de Extinción de Dominio, que corre de 
fojas doscientos cincuenta a doscientos sesenta 
y tres, interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
en Tacna y Moquegua, sobre sobre el monto de 
$ 9’ 000, 000.00 pesos chilenos, equivalente a 
US$ 13, 977.00 dólares americanos, de propie-
dad de los requeridos ROGER BENITO YAPO, 
identificado con DNI N° 02543629, y AMELIA 
CHAMBI VILLENA con DNI N° 02543683. (...)” 
Y lo demás que contiene.

1.2 Solicitan los apelantes que se declare la revo-
catoria de la sentencia impugnada, reformándola 

se resuelva declarando infundada la demanda de 
extinción de dominio; o en todo caso, solicitan se 
declare la nulidad de la recurrida.

SEGUNDO: Fundamentos de impugnación.

Los agravios expuestos por la defensa de los reque-
ridos Roger Benito Yapo y Amelia Chambi Villena, 
en su recurso de apelación, validados en audiencia 
de apelación de sentencia, son los siguientes:
2. 

 9 Que, los indicios no son razonables y concurren-
tes en el presente caso, pues conforme a la Dis-
posición de Archivo, se concluye que el reque-
rido no cometió el delito de lavado de activos, 
por tanto, no existe conexión de los bienes con 
alguna actividad ilícita anterior. Que, el hecho de 
que el RUC de la requerida no este activa o que 
las actividades comerciales no se hayan podido 
acreditar en su oportunidad no es argumento su-
ficiente para acreditar una actividad ilícita.

 9 Que, la carga dinámica de la prueba no acre-
dita la vinculación entre el bien y la actividad 
ilícita. Que la Disposición de Archivo debió ser 
valorado de acuerdo al artículo 235 del Código 
Procesal Penal en concordancia con el artículo 
198 del mismo cuerpo legal, por lo que es un 
documento público, por lo tanto, tiene una ma-
yor fuerza probatoria frente a los indicios que 
presentó la Fiscalía. Que, el informe de la UIF 
declara que la irregularidad consiste únicamen-
te en el exceso de la cantidad, que no vincula a 
una actividad ilícita.

 9 Que, es mayor la afectación a su patrocinado en 
su derecho a la propiedad dado que de decla-
rarse fundada la demanda se perderá el dinero 
objeto de proceso y la inversión de la misma, 
frente a la ganancia que obtendrá el Estado.
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TERCERO: Fundamentos de contradicción.
3. 
3.1 La Fiscal Superior solicita que el recurso de 
apelación sea declarado infundado, debiendo con-
firmarse la resolución venida en grado, básicamente 
por lo siguiente: Que, la ley de extinción de dominio 
habilita la prueba y los indicios. Que, la ley obliga 
a declarar ante SUNAT sumas mayores a los diez 
mil dólares, por lo que su no acreditación es indicio 
del delito de lavado de activos. Que, existen otros 
indicios, como el alto tráfico migratorio, por lo que el 
requerido conocía la obligación de declarar. Que, el 
a quo ha valorado los extractos bancarios en el con-
siderando 20. Que, el requerido en ningún momento 
acreditó el origen del dinero intervenido. Que, existe 
el indicio de ocultamiento. Que, de la Disposición de 
Archivo, bajo el principio de autonomía, el resultado 
del proceso pena penal no vincula al proceso de ex-
tinción de dominio. Que, la jueza no se ha pronun-
ciado respecto a la pericia de parte.

3.2 El señor Procurador, indica que, que el proceso 
de extinción admite la prueba indiciaria y la carga 
dinámica de la prueba. Se tiene indicios como, falta 
de sustentación del origen del dinero y el alto mo-
vimiento migratorio. Solicita se desestime la apela-
ción, y se confirme la sentencia venida en grado.

CUARTO: Sustento normativo.
4. 
4.1 El artículo 41 del Decreto Legislativo 1373, en 
relación a las causales de nulidad en el proceso de 
extinción de dominio establece:

“Son causas de nulidad la afectación del dere-
cho a la tutela jurisdiccional o de los derechos 
que forman parte del contenido del derecho 
debido proceso, como son el derecho a la de-
fensa, a la prueba y a la doble instancia. Para 
efectos de la aplicación de este artículo, se tie-
nen en cuenta los principios de convalidación, 
subsanación o integración.”

4.2 Así también, el artículo 71 del Reglamento, re-
gula que:

Las nulidades se rigen por las siguientes reglas:
71.1 No se declara la invalidez de un acto 
cuando cumpla la finalidad para la cual estaba 

destinado, siempre que no se viole las garan-
tías del debido proceso.
71.2 Quien alegue la nulidad debe demostrar 
que la irregularidad sustancial afecta garantías 
de los sujetos procesales, o desconoce las ba-
ses fundamentales del trámite o del juzgamiento.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento.

II.- PARTE CONSIDERATIVA 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Cuestión preliminar.

Previo a dar respuesta a los agravios expuestos, 
esta Sala Superior advierte de la sentencia recurri-
da una serie de vicios procesales en la valoración 
de la prueba, por lo que, con el fin de no vulnerar el 
derecho de defensa de los requeridos, será materia 
de análisis dicho vicios, y en caso estos sean sub-
sanables por esta instancia, corresponderá emitirse 
el pronunciamiento de fondo.

SEGUNDO: Valoración de la prueba.

2.1 El artículo 28 del Decreto Legislativo, establece 
que:

La prueba es valorada en conjunto y de acuer-
do con las reglas de la crítica razonada. El Juez 
expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión 
controvertida, declarando la valoración que le 
da a cada una de las pruebas aportadas.

2.2 En relación a la valoración de la prueba, la Jue-
za concluye en el Considerando Vigésimo Tercero 
de la recurrida, que:

“(...) por tanto, de las pruebas valoradas se pue-
de concluir que ninguno de los requeridos cuen-
ta con actividad legal alguna que les pudieran 
generar los recursos para adquirir el bien objeto 
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de extinción, siendo lo más probable que pro-
venga de actividades ilícitas, no habiendo jus-
tificación alguna de los fondos que ambos ma-
nejan, por tratarse de altas sumas de dinero, sin 
que se haya acreditado que los ingresos de la 
actividad comercial a la que supuestamente se 
dedican, tenga ingresos suficientes que acre-
diten el movimiento de altas sumas de dinero, 
sobre todo en el pago de cuotas tan elevadas de 
sus diversos préstamos con los bancos.”

2.3 Al respecto, esta Sala Superior, conforme ha 
sido expuesto en la Sentencia de Vista número 24- 
2022, expediente 00002-2021-0-0401-SP-ED-01, ha 
de precisar que, en el tema de la justificación del ori-
gen del dinero o la actividad generadora de fondos1 
por parte de los requeridos, estos últimos tienen que 
acreditar como primer elemento, la actividad laboral 
o económica u otro tipo de ingresos por cualquier 
otra causa lícita; y como segundo elemento; acreditar 
que el dinero intervenido tiene un origen razonable, 
esto es la explicación debidamente acreditada desde 
su ingreso al poderío del poseedor, las respectivas 
transferencias, y finalmente el desembolso de mane-
ra cronológica y razonable. Se requiere que se acre-
dite desde el primer evento de la transferencia hasta 
el último, solo allí podría señalarse que hablamos de 
un origen lícito razonable, caso contrario, si tan solo 
se acredita el primer evento y este es distante a la 
fecha en que se produce la intervención, será alta-
mente probable que éste no encuentre sustento.

2.4 En el caso de autos, en principio, conforme se 
tiene de la Resolución número 9 de fecha 23 de fe-
brero del 2022, la misma que admite los medios pro-
batorios, en relación a la parte requerida se resolvió:

ADMITIR los medios probatorios del requerido 
Roger Benito Yapo y requerida Amelia Chambi 

1 Ello va relacionado con uno de los elementos medulares del 
proceso de extinción de dominio, hablamos del INCREMENTO PA-
TRIMONIAL NO JUSTIFICADO. El Decreto Legislativo 1373 en su 
artículo III la define como: El aumento del patrimonio o del gasto eco-
nómico de una persona natural o jurídica notoriamente superior al 
que normalmente haya podido percibir en virtud de su:
 1)  Actividad laboral lícita o
 2)  Actividad económica lícita o
 3)  Ingresos por cualquier otra causa lícita.
Existiendo elementos que permitan considerar razonablemente que 
dicho incremento patrimonial proviene de actividades ilícitas.

Villena, ofrecidos en su escrito de contestación 
a la demanda, que corre a folios trescientos 
cincuenta y tres a trescientos sesenta y uno, y 
debidamente oralizado su ofrecimiento, docu-
mentales detallados literales 2, 3, 4, y 5 y testi-
monial literal 1, y el contrato de trabajo de fecha 
marzo de 2009, contrato de trabajo de fecha 27 
de diciembre de 1996, la constancia de entrega 
de dinero de fecha 20 de junio de 1995 y el con-
trato privado de locación de servicios de fecha 
24 de abril de 1994, en consecuencia, téngase 
por admitidos para ser actuados en su oportu-
nidad; sobre la testimonial del literal 1, cúrsese 
la notificación correspondiente para citarlo a la 
audiencia de actuación de prueba a programar-
se, debiendo tenerse presente lo precedente-
mente sobre el artículo 49 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1373; al literal 1, estese 
al admisorio de las pruebas de la demanda.

2.5 Luego, en la audiencia de actuación de medios 
probatorios de fecha 09 de marzo del 2022 fue obje-
to de debate, el contrato de trabajo de fecha marzo 
de 2009, contrato de trabajo de fecha 27 de diciem-
bre de 1996, y el contrato privado de locación de 
servicios de fecha 24 de abril de 1994, en la cual la 
defensa de los requeridos alegó que con dichas do-
cumentales pretendía acreditar que su patrocinado 
Roger Benito Yapo ha trabajado desde 1996 has-
ta la actualidad, adquiriendo capacidad financiera 
y económica, por lo que, -concluyó- el dinero que 
posee tiene un origen lícito. Asimismo, ha oralizado 
la constancia de entrega de dinero de fecha 20 de 
junio de 1995, en la que, según la defensa, se acre-
dita que, el requerido ha recibido dinero por parte 
de su padre, el cual acreditaría el patrimonio que 
tendría en la actualidad.

Así también, en dicha audiencia, ha declarado el pe-
rito Alipio Mamani Copaja a fin de que declare res-
pecto al Informe Pericial de Parte obrante a fojas 305, 
sometiéndose al interrogatorio y contrainterrogatorio.

2.6 Ahora bien, de la sentencia recurrida, en el 
análisis hecho por parte de la Jueza, no se advierte 
pronunciamiento alguno respecto a los siguientes 
documentales que fueran oralizados en la audiencia 
de actuación de medios probatorios, y fueron so-
metidos al contradictorio, como son, 1) el contrato 
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de trabajo de fecha marzo de 2009, 2) el contrato 
de trabajo de fecha 27 de diciembre de 1996, 3) el 
contrato privado de locación de servicios de fecha 
24 de abril de 1994, 4) la constancia de entrega de 
dinero de fecha 20 de junio de 1995. Así también, no 
existe pronunciamiento alguno respecto a la decla-
ración del perito de parte; por lo que, se evidencia 
una clara vulneración al derecho de defensa, en su 
modalidad de valoración de la prueba, consagrado 
en el artículo 28 del Decreto Legislativo.

2.7 Y si bien en la sentencia se hace mención a la 
“documentación presentada” en los considerandos 
décimo sétimo y vigésimo, a la que ha hecho referen-
cia la Fiscal Superior, de las mismas se verifica una 
transcripción literal del análisis que realizó la UIF en 
el Reporte de Acreditación N° 058-2017-DAOUIF-
SBS de fecha 23 de agosto del 2017 -véase fojas 
52-, mas no una valoración probatoria ya sea indivi-
dual o en conjunto por parte del A Quo, respecto a 
dicha documentación.

2.8 Por otro lado, respecto a la pericia de parte, la 
Fiscal Superior ha señalado que, no ha tenido mé-
rito pronunciarse, pues fue presentado al proceso 
penal en el delito de lavado de activos, teniéndose, 
dicha pericia la habría realizado solo para determi-
nar la adquisición de bienes muebles e inmuebles 
que habría tenido el requerido, mas no se habría he-
cho para determinar el origen del dinero intervenido.

2.9 Sobre el particular, conforme a la audiencia de 
actuación probatoria, se tiene de la declaración del 
perito de parte Alipio Mamani Copaja, en el minuto 
01:26 lo siguiente:

Defensa: ¿Si en ese informe contable que rea-
lizó, existe desbalance de flujo de efectivo o 
equivalente al momento que fuera retenido el 
dinero de 13, 977 dólares al señor Roger Beni-
to Yapo en la fecha 31 de julio del 2017?
Perito: Al respecto debemos señalar que no 
existe el desbalance en lo relacionado al flujo 
efectivo, porque está demostrado en el anexo 
1A, en el saldo final arroja un saldo positivo al 
31 de julio del 2017 de S/. 697,712.02 soles, 
entonces sí tenía solvencia económica.
Defensa: ¿Nos podría decir si al 31 de julio del 
2017 el señor Roger Benito Yapo del importe 

retenido tiene sustento como probar su proce-
dencia lícita?
Perito: Sí tiene sustento (...)

En consecuencia, estando a la declaración del perito 
Alipio Mamani Copaja, no resulta exacto lo señalado 
por la Fiscal Superior, puesto que, el perito hace refe-
rencia a la actividad ilícita, la procedencia del dinero 
que fuera incautado al requerido el día 31 de julio 
del 2017, por lo que, tal declaración, al haber sido 
ingresada al proceso de extinción de dominio, obli-
gaba a la Jueza a emitir su análisis, sin embargo, en 
la sentencia recurrida, no se advierte el mínimo pro-
nunciamiento al respecto, ya sea positivo o negativo.

2.10 A tal efecto, resulta preciso lo señalado en la 
Casación 1078-2019, Lambayaque, la cual en su 
Fundamento Décimo primero señaló que:

Décimo primero.- Estando a lo anotado, al ex-
pedirse una sentencia, esta debe contener con-
gruente relación entre las premisas establecidas 
y las conclusiones a las cuales se arriba, enla-
zadas con el razonamiento de los jueces; exi-
gencia necesaria para obtener control positivo 
sobre la logicidad del fallo que deberá satisfacer 
las siguientes características: a) ser coheren-
te, esto es, exponer razonamientos armónicos 
entre sí; b) ser derivada, es decir, respetar el 
principio de razón suficiente, constituido por in-
ferencias razonables colegidas de las pruebas 
y de la sucesión de conclusiones que en virtud 
de las cuales se vayan determinando; así como 
c) ser adecuada a las normas de la psicología 
y la experiencia común, la primera considerada 
como ciencia empírica del pensamiento, la cual 
debe ser aplicada en la valoración probatoria; 
mientras la segunda, lo constituye aquellas no-
ciones atinentes al concepto de cultura común, 
aprehensibles espontáneamente por el intelecto 
como verdades indiscutibles.

Asimismo, en su Fundamento Décimo segundo se 
consideró:

Décimo segundo. - Amerita destacar que para 
estar ante una sentencia inválida por ilogici-
dad, el vicio debe ser decisivo sobre cuestión 
esencial o relevante, o con interés jurídico que 
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trastoque los parámetros enunciados en los fun-
damentos décimo y decimoprimero de esta eje-
cutoria; es más, el vicio debe resultar del propio 
tenor de la resolución. Por tanto, la ilogicidad de 
la motivación debe manifestarse con su sola lec-
tura, la cual denote falta de corrección en la ar-
gumentación. En ese escenario, la potestad de 
control casacional por el Tribunal Supremo en la 
determinación del vicio en la motivación, mate-
ria de pronunciamiento, posee base legal siendo 
necesario proceder conforme corresponde.

2.11 Así pues, en el caso de autos, cuando la Jueza 
concluye que “de las pruebas valoradas se puede 
concluir que ninguno de los requeridos cuenta con 
actividad legal alguna que les pudieran generar los 
recursos para adquirir el bien objeto de extinción”. 
La conclusión no parte de una premisa válidamente 
construida a partir de la valoración de la prueba que 

fuera actuada, por lo que se ha configurado una ma-
nifiesta ilogicidad de la motivación, específicamente 
no se ha respetado el principio de razón suficiente.

TERCERO: Principios en la audiencia de actua-
ción de medios probatorios.

3.1 Asimismo, esta Sala Superior advierte que la 
Jueza ha absuelto los argumentos de la defensa, 
solamente teniendo en cuenta el escrito de contes-
tación y la declaración del requerido hecha ante el 
fiscal penal, no advirtiéndose si la decisión emitida 
fue en base al debate probatorio realizada en la au-
diencia del día 09 de marzo del 2022.

3.2 Sobre el particular, es menester tener en cuenta 
que la prueba es valorada teniendo en cuenta los prin-
cipios que rigen la audiencia de actuación de medios 
probatorios, en el proceso de extinción de dominio.

PRINCIPIO NORMA QUE LA SUSTENTA
Oralidad Reglamento:

5.6. Principio de oralidad: Las actuaciones procesales se realizan preferentemente en audien-
cias y mediante exposiciones orales de los sujetos procesales.
37.1. Las audiencias son sustancialmente un debate oral de posiciones presididas por el juez, quien 
puede interrogar a las partes, sus abogados y terceros en cualquier momento.

Publicidad Decreto Legislativo:
2.7. Publicidad: el proceso de extinción de dominio es público a partir de la notificación del auto 
que admite la demanda o desde que se materializan las medidas cautelares. Las actuaciones 
comprendidas desde el inicio de la indagación son reservadas.

Inmediación Decreto Legislativo:
23.2. La Audiencia de Actuación de Medios Probatorios se (...) actúan los medios probatorios 
admitidos con participación directa del Juez, bajo responsabilidad. 
Reglamento:
68.2 La Sala Superior sólo valorará independientemente la prueba actuada en la audiencia de apela-
ción, y las pruebas pericial, documental, preconstituida y anticipada. La Sala Superior no puede otor-
gar diferente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el Juez Especia-
lizado, salvo que su valor probatorio sea cuestionado por una prueba actuada en segunda instancia.

Contradicción Decreto Legislativo:
30.2. Las pruebas practicadas lícitamente en cualquier actuación fuera o dentro del país, se trasla-
dan al proceso de extinción de dominio y se valoran de acuerdo a la crítica razonada, teniendo en 
cuenta los principios de publicidad y contradicción.
Reglamento:
9.2.a) El derecho de defensa: en el ejercicio del principio de contradicción que corresponda a 
cada una de las partes procesales.
47.3. Posteriormente, el Juez Especializado concede el uso de la palabra a los demás sujetos 
procesales para que realicen el contrainterrogatorio que crean conveniente.

Concentración 
y Continuidad

Decreto Legislativo:
23.2. La Audiencia de Actuación de Medios Probatorios se realiza en un solo acto, en el local del 
Juzgado (...) bajo responsabilidad.
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3.3 En el caso en concreto, estando a que de la 
sentencia no se verifica pronunciamiento respecto, 
tanto de la prueba actuada, así como de los ale-
gatos de las partes procesales realizados en la au-
diencia de actuación probatoria, debe disponerse se 
realice nueva audiencia de actuación probatoria, a 
fin de que, la Jueza expida nueva sentencia, tenien-
do en cuenta los principios arriba indicados.

CUARTO: Nulidad de oficio.

4.1 En ese orden de ideas, esta Sala Superior ad-
virtiendo causal de nulidad, por vulneración al de-
recho del debido proceso, pues se ha infringido el 
derecho de defensa, la misma constituye vicio in-
subsanable no pasible de ser enmendado en esta 
última instancia.

4.2 En consecuencia, corresponde declarar la nu-
lidad de la sentencia impugnada, por existir afec-
tación al derecho del debido proceso que exige el 
artículo 139.3 de la Constitución Política2, y consi-
guientemente, causal de nulidad prevista en el artí-
culo 28 del Decreto Legislativo, debiendo ordenarse 
a la Jueza de primera instancia a que cumpla con 
emitir nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta lo 
expuesto en la presente, relevándose del pronun-
ciamiento de la pretensión impugnatoria.

Por las consideraciones expuestas,

2 El artículo 139° de la Constitución Política del Estado consagra 
los principios y derechos de la función jurisdiccional, precisando en sus 
incisos: 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.

III. DECISIÓN. -

1. DECLARARON SIN MÉRITO DE PRONUN-
CIAMIENTO la apelación interpuesta por la defen-
sa de los requeridos Roger Benito Yapo y Amelia 
Chambi Villena.

2. DE OFICIO, DECLARARON NULA la Sen-
tencia N° 01-2022 de fecha 12 de agosto del 2022, 
que declaró fundada la demanda de Extinción de 
Dominio, interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia en 
Tacna y Moquegua, sobre sobre el monto de $ 9’ 
000, 000.00 pesos chilenos, equivalente a US$ 13, 
977.00 dólares americanos, de propiedad de los re-
queridos Roger Benito Yapo y Amelia Chambi Ville-
na, y lo demás que contiene.

3. DISPUSIERON que la señora Jueza de la cau-
sa, emita nuevo pronunciamiento conforme a los 
considerandos expuestos.

4. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. Jueza Superior Ponente: seño-
ra María Paola Venegas Saravia.

SS.
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
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SUMILLA:

En el tema de la justificación del origen del dinero o la actividad generadora de fondos1 por parte 
de los requeridos, estos tienen que acreditar como primer elemento, la actividad laboral o econó-
mica u otro tipo de ingresos por cualquier otra causa lícita; y como segundo elemento; acreditar 
que el dinero intervenido tiene un origen inmediato.
Palabras claves: acreditación, inmediatez.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 24 -2022

RESOLUCIÓN NRO. 15 -2022

Arequipa, dos mil veintidós.1

Abril, veinticinco. -

I.  PARTE EXPOSITIVA. – 

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia, realizada 
vía google meet el día once de abril del presente, 
conforme quedó registrada en audio; escuchándose 
a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión im-
pugnatoria.
1. 
1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación in-
terpuesto por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua en contra de la Sentencia 006-2022 de 
fecha veintiocho de febrero del dos mil veintidós, 
en el extremo que resolvió declarar infundada, la 
demanda de Extinción de Dominio, respecto del 
bien mueble consistente en USD 20,068.94 dólares 
americanos; y dispuso se cancelen o levanten las 
medidas cautelares que pesen sobre el bien, con la 

1 Ello va relacionado con uno de los elementos medulares del 
proceso de extinción de dominio, hablamos del INCREMENTO PA-
TRIMONIAL NO JUSTIFICADO. El Decreto Legislativo 1373 en su 
artículo III la define: El aumento del patrimonio o del gasto económico 
de una persona natural o jurídica notoriamente superior al que nor-
malmente haya podido percibir en virtud de su:
 1) Actividad laboral lícita o
 2) Actividad económica lícita o
 3) Ingresos por cualquier otra causa lícita
Existiendo elementos que permitan considerar razonablemente que 
dicho incremento patrimonial proviene de actividades ilícitas.

finalidad de que se revoque dicha resolución y se 
declare fundada la demanda en dicho extremo.

1.2 Asimismo, es objeto de alzada el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa de los requeri-
dos Rosa Alejandrina Llanos Flores y Miguel Ángel 
Sarmiento Gutiérrez, en contra de la misma sen-
tencia, en el extremo, que declaró fundada la de-
manda de Extinción de Dominio, respecto del bien 
mueble consistente en $ 16 731,000.00 millones de 
pesos chilenos (equivalente a USD 23, 523.79 dóla-
res americanos), con lo demás que contiene en los 
puntos resolutivos primero, segundo y tercero; con 
la finalidad de que se revoque la recurrida, decla-
rando infundada la demanda de extinción de domi-
nio; y alternativamente, se declare nula la sentencia 
por vicios en su motivación, con la finalidad que se 
ordene al A Quo emitir nueva sentencia respecto a 
los consideradnos resolutivos primero, segundo y 
tercero.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al Tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
ambos recurrentes, en sus recursos impugnatorios 
presentados de acuerdo a los fundamentos expues-
tos oralmente.
2. 
TERCERO: Fundamentos expuestos por la Fis-
cal de Extinción de Dominio.
3. 
3.1 La Fiscal de Extinción de Dominio postuló como 
agravios lo siguiente:
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 9 Que, no se ha tenido en cuenta la inmediatez 
que debe existir entre la fuente del dinero y la 
suma retenida, ya que la justificación del dinero, 
tiene fecha muy distante a lo que se encontró 
en el día de la intervención (cinco de mayo del 
dos mil dieciséis). Que, los requeridos no han 
acreditado que mantuvieron guardado el dinero 
producto de la reparación civil desde junio del 
dos mil quince hasta mayo del dos mil dieciséis.

 9 Que no existe declaración de salida del dinero 
a fin de sostener que éste provenga de fuentes 
obtenidas en nuestro país, ya que el dinero fue 
retenido en el trayecto Arica Chile - Tacna Perú.

3.2 El Procurador, al respecto indica que, existe 
inconsistencia en el análisis que contienen los con-
siderandos 24, 25 y 29 de la sentencia, ya que el 
Ministerio Público cumplió con presentar los indicios 
respecto a la ilicitud del dinero intervenido el cinco 
de mayo del dos mil dieciséis. Que, no se ha de-
mostrado la inmediatez del dinero intervenido. La 
inmovilización del dinero no resulta comprensible 
para alguien que se dedica al comercio. Solicita se 
declare fundada la apelación formulada por el Minis-
terio Público.

3.3 La Defensa de los requeridos absuelve el re-
curso impugnatorio, principalmente en los siguien-
tes términos:

Respecto al dinero incautado el día cinco de mayo 
del dos mil dieciséis, sí está acreditada la proceden-
cia del dinero de manera razonable y proporcional. 
En primer lugar, respecto a los cincuenta mil soles, 
la exigencia de la entrega de documentos por parte 
de los convivientes, es una exigencia no racional ni 
proporcional porque el nivel de confianza entre am-
bos es similar a la de una pareja de casados, por lo 
tanto, pedir un documento a uno de los esposos es 
desproporcional. Respecto a que no hay documen-
to que acredite la guarda del dinero, ello es un pa-
rámetro desproporcionado, en la medida en que el 
titular del dinero es el señor Miguel Ángel Sarmiento 
Gutiérrez, él decide la mejor manera de guardar di-
nero ya sea en el banco o tenerlo en casa. No se le 
podría exigir otra conducta. Solicita se confirme la 
sentencia en el extremo que fue declarado infunda-
da la demanda sobre estos hechos.

CUARTO: Fundamentos expuestos por los re-
queridos.
4. 
4.1 La defensa de los requeridos Rosa Alejandrina 
Llanos Flores y Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez, 
expusieron como agravios los siguientes:

 9 Que, el dinero con el que se pagaba las cuotas 
no proviene del mismo dinero prestado, sino del 
margen de ganancia que generó el dinero pres-
tado luego de realizarse el cambio de divisas, y 
con una parte de las ganancias se pagaba las 
cuotas del préstamo. Que, el dinero interveni-
do tiene su procedencia en los préstamos que 
constituyen capital de trabajo de la requerida, 
no provienen de sus ganancias, pues las mis-
mas servían para cubrir los préstamos.

 9 Que, el requerido Miguel Ángel Sarmiento Gu-
tiérrez afirma haber entregado a la requerida 
Rosa Alejandrina Llanos Flores la disposición 
de los S/. 39,059.30 soles que le quedaban de 
saldo del crédito, más los S/. 6,641.00 soles 
que fueron desembolsados con fecha veintiuno 
de abril del dos mil quince, para que su convi-
viente lo agregue a su capital de trabajo. Que, 
la fecha exacta del crédito de Interbank es el 
día veintiuno de marzo del dos mil catorce.

 9 En cuanto a la pretensión de nulidad: Que, no 
se indicó que el dinero provenga de la rentabi-
lidad del dinero, sino que el dinero proviene de 
los préstamos, esto es el capital del trabajo.

 9 Que, el préstamo de Miguel Ángel Sarmiento 
Gutiérrez fue del veintiuno de marzo del dos mil 
catorce.

4.2 La Fiscal Superior solicita se declare infundado 
el recurso de apelación en los extremos interpues-
tos. Indica en resumen que, los requeridos no acre-
ditaron la inmediatez del origen del dinero. Que, de 
las ganancias de la requerida no le habría alcanza-
do para pagar el crédito que tenía la requerida.

4.3 Asimismo el Procurador solicita se declare in-
fundado el recurso de apelación y se confirme la 
sentencia en los extremos apelados. Que, en la in-
formalidad no se puede justificar la legalidad. Solici-
ta se desestime la nulidad.
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4.4 Esta Sala Superior examina la sentencia, con-
forme al marco legal de extinción de dominio pre-
visto en el Decreto Legislativo 1373 (en adelante 
Decreto Legislativo) y su Reglamento, Decreto Su-
premo 007-2019-JUS (en adelante Reglamento) y 
en tal sentido emite el siguiente razonamiento. Y,

II. PARTE CONSIDERATIVA

PRIMERO: Carga de la prueba.

1.1 Esta Sala Superior verifica a priori que, en re-
lación a la intervención del día cinco de mayo del 
dos mil dieciséis (CASO 2), conforme se tiene de la 
Resolución número 09-2021 de fecha cinco de agos-
to del dos mil veintiuno –véase fojas 362 y 363-, se 
aprobó la convención probatoria respecto a los he-
chos y circunstancias de la intervención a la requeri-
da, conforme al Acta de Intervención Policial obran-
te a fojas 08. Así las cosas, conforme se tiene del 
Considerando Décimo Sexto de la sentencia venida 
en grado, el debate se centró en que la parte reque-
rida demuestre el origen lícito del dinero intervenido.

1.1 Dicho punto controvertido guarda correspon-
dencia con lo regulado en el artículo II del Decreto 
Legislativo, el cual en su numeral 2.9 establece:

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o in-
dicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la de-
manda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo. [negrita 
nuestra]

DE LA APELACIÓN INTERPUESTA POR LA FIS-
CAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (CASO 2)

SEGUNDO: Antecedentes.

Ahora bien, en el presente caso, conforme se tiene 
de la recurrida, el dinero de USD 20,068.94 (veinte 
mil sesenta y ocho con 94/100 dólares americanos), 
retenido a la requerida en fecha cinco de mayo del 
dos mil dieciséis, provendría del cobro de una repa-
ración civil hecha por Miguel Ángel Sarmiento Gu-
tiérrez en la cantidad de S/. 50,000.00 soles; y el 
resto provendría de un préstamo que realizó Rosa 
Alejandrina Llanos Flores en fecha veintiséis de no-
viembre del dos mil quince de la entidad Financiera 
Confianza, en la cantidad de S/. 20,000.00 soles, 
conforme se tiene del cuadro 1.

TERCERO: De la acreditación de los ingresos 
por cualquier causa lícita.

3.1 La fiscal de extinción de dominio sostiene como 
primer agravio que, no se ha tenido en cuenta la in-
mediatez que debe existir entre la fuente del dinero 
y la suma retenida, ya que la justificación del dinero, 
tiene fecha muy distante a lo que se encontró en el 
día de la intervención del día cinco de mayo del dos 
mil dieciséis.

3.2 En relación a dicho agravio, el Juez en el 
Considerando Vigésimo Noveno de la recurrida ha 
señalado:

“(...) se puede concluir en el presente caso 
que los U$D 20,002.00 dólares americanos, 
$ 200.00 pesos chilenos, y S/. 222.30 soles 
(equivalente a U$D 20,068.94 dólares america-
nos), incautados a la requerida al ingresar al 
Perú de Arica-Chile, sea lo más probable que 
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tengan su origen en los dos montos indicados, 
S/. 50,000.00 (cincuenta mil soles) de propie-
dad del requerido Miguel Ángel Sarmiento Gu-
tiérrez y del préstamo de S/. 20,000.00 soles 
de la requerida Rosa Alejandrina Llanos Flores, 
con lo que se puede concluir que el dinero se-
ñalado tendría procedencia lícita, por lo que la 
demanda en este extremo debe ser declarada 
infundada.”

3.2 Al respecto, esta Sala Superior, ha de precisar 
que, en el tema de la justificación del origen del di-
nero o la actividad generadora de fondos2 por parte 
de los requeridos, estos últimos tienen que acreditar 
como primer elemento, la actividad laboral o econó-
mica u otro tipo de ingresos por cualquier otra causa 
lícita; y como segundo elemento; acreditar que el 
dinero intervenido tiene un origen inmediato, esto es 
la explicación debidamente acreditada desde su in-
greso al poderío del poseedor, las respectivas trans-
ferencias, y finalmente el desembolso de manera 
cronológica y razonable. La inmediatez requiere 
que se acredite desde el primer evento de la trans-
ferencia hasta el último, solo allí podría señalarse 
que hablamos de un origen lícito inmediato, caso 
contrario, si tan solo se acredita el primer evento 
y este es distante a la fecha en que se produce la 
intervención, será altamente probable que éste no 
encuentre sustento.

Así pues, entre el primer y segundo elemento debe 
existir un principio de causalidad, y ello solo es po-
sible sí es que existen indicios o medios de prue-
ba que lo acrediten. Caso contrario, la justificación 
mediata o colateral del dinero, ciertamente podría 
encontrar su aparente justificación, ya que la misma 
se extendería en el tiempo hasta pretender justificar 
matemáticamente los ingresos. Máxime, cuando el 
bien se trata de dinero en efectivo, el cual tiene la 

2 Ello va relacionado con uno de los elementos medulares del 
proceso de extinción de dominio, hablamos del INCREMENTO PA-
TRIMONIAL NO JUSTIFICADO. El Decreto Legislativo 1373 en su 
artículo III la define: El aumento del patrimonio o del gasto económico 
de una persona natural o jurídica notoriamente superior al que nor-
malmente haya podido percibir en virtud de su:
 4) Actividad laboral lícita o
 5) Actividad económica lícita o
 6) Ingresos por cualquier otra causa lícita
Existiendo elementos que permitan considerar razonablemente que 
dicho incremento patrimonial proviene de actividades ilícitas.

propiedad de ser fungible, por su carácter de ser 
fácilmente reemplazado y movible.

Asimismo, en relación a la acreditación del origen 
inmediato del dinero, esta Sala Superior en anterio-
res pronunciamientos ha considerado razonable la 
justificación por ser realizados de manera cercana 
a la fecha de la intervención3, pues se había pre-
sentado documentos del desembolso, y se explicó 
cronológicamente el origen del dinero, y se acreditó 
la finalidad lícita del dinero.

3.4 Dicho esto, en el presente caso, en relación al 
primer elemento, se tiene de la absolución hecha 
por los requeridos, que se ha justificado el origen 
del dinero intervenido en la entrega del pago de una 
reparación civil y un préstamo financiero, los cua-
les darían licitud al origen de los fondos. Así pues, 
la ley de extinción de dominio no solo entiende por 
ingresos lícitos los percibidos en virtud de una acti-
vidad laboral o económica sino también a los ingre-
sos por cualquier otra causa lícita, conforme a lo 
regulados por el artículo III del Decreto Legislativo 
1373, dentro de ellas, ciertamente encontramos a la 
capacidad crediticia.

Así las cosas, conforme a lo señalado por el Juez en 
el Considerando Vigésimo Cuarto, en la sentencia 
se ha dado cuenta de los siguientes ingresos: 1) El 
depósito judicial de fecha veinte de mayo del dos 
mil quince, y con fecha de liquidación veintidós de 
junio del dos mil quince, por la suma de cincuenta 
mil soles (S/50,000.00) y quince con 16/100 soles 
(S/15.16) soles por intereses, cobrado por el re-
querido en el Banco de la Nación -véase fojas 197, 
oralizado en audiencia de actuación de pruebas 
del dieciséis de agosto del dos mil veintiuno-; y 2) 
La solicitud de crédito negocios N° 104006336440, 
copia de pagaré y certificado de seguro multiries-
go para microcréditos, a nombre de la requerida 
Rosa Alejandrina Llanos Flores, por el cual en fe-
cha veintiséis de noviembre del dos mil quince, la 
misma adquiere un préstamo de veinte mil soles 
(S/. 20,000.00) -véase fojas 200 a 210, oralizado en 
audiencia de actuación de pruebas del dieciséis de 
agosto del dos mil veintiuno -.

3 SENTENCIA DE VISTA NRO. 05-2021 de fecha 28 de abril del 
2021, expedido en el expediente 00007-2021-0-0401- SP-ED-01.
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Así pues, dichas documentales acreditan los men-
cionados actos jurídicos y la licitud de los mismos; 
sin embargo, estos actos jurídicos por sí solos no 
acreditan el origen lícito del dinero intervenido, de-
biendo analizarse los indicios o medios de prueba 
respecto al segundo elemento referido a la inmedia-
tez del origen del dinero intervenido, ello de manera 
razonada, conforme a lo regulado en el artículo 24 
del Decreto Legislativo, a fin de determinar de si se 
trata del mismo dinero objeto de préstamo.

CUARTO: Del origen inmediato del dinero inter-
venido el día 05 de mayo del 2016.

4.1 En el presente caso, en relación a la acredi-
tación del origen inmediato del dinero, conforme al 
Cuadro 1, se tiene que entre la fecha del pago de la 
reparación civil (veinte de mayo del dos mil quince) 
y la fecha de la intervención (cinco de mayo del dos 
mil dieciséis) han transcurrido aproximadamente un 
año; y en cuanto al préstamo de la financiera Con-
fianza (veintiséis de noviembre del dos mil quince) 
han transcurrido seis meses aproximadamente. 
De ello se advierte, un considerable tiempo entre 
la realización de los mencionados actos jurídicos y 
la intervención policial. Así pues, la mediatez en la 
data de los documentos se convierte en un fuerte 
indicio para razonablemente señalar que el dinero 
intervenido no tiene una justificación lícita o ésta se 
desconoce. Asimismo, se tiene otro indicio concu-
rrente, como es, la no existencia de la declaración 
de salida del dinero del territorio peruano al país de 
Chile, el cual desvanecería que el dinero cambiado 
mediante la factura de Inversiones Sudamericana 
Limitada en la ciudad de Chile tenga procedencia 
peruana, máxime, que la requerida realiza de ma-
nera habitual viajes por vía terrestre a territorio chi-
leno, conforme se tiene del oficio remitido por Migra-
ciones obrante a folio 211 al 217, por lo cual, no hay 
forma de que no conozca la normativa respecto a la 
obligación de declarar importes mayores a los diez 
mil dólares.

4.2 Así las cosas, de la sentencia recurrida se ad-
vierte los siguientes errores de hecho: primero, los 
montos cercanos entre la suma del préstamo y pago 
de la reparación civil con el dinero intervenido no 
podrían determinar la licitud del origen del dinero in-
cautado, puesto que, además se tiene que tomar en 

cuenta la inmediatez del origen del bien; segundo, 
respecto a la inexistencia de prueba sobre el pago 
de deuda o adquisición de algún activo fijo del reque-
rido, este Colegiado Superior debe precisar que, so-
lamente se puede llegar a dicha conclusión, a partir 
de los certificados negativos que expide el registro 
público o entidad bancaria, y no como el Juez funda-
menta, a partir de la inexistencia de prueba; tercero, 
que la constancia expedida por el Presidente de la 
Asociación de Cambistas de Moneda Tacna, de fe-
cha uno de julio del dos mil veintiuno, solo acredi-
taría que la requerida era socia de dicha asociación 
desde el año dos mil siete al dos mil diecinueve, 
efectuando la actividad cambiaría, ello ciertamente 
acreditaría la actividad laboral de la requerida, mas 
no la inmediatez del dinero intervenido.

Así también, se tiene la factura obrante a fojas 293, 
de fecha cinco de mayo del dos mil dieciséis [orali-
zado en audiencia de actuación de pruebas del die-
ciséis de agosto del dos mil veintiuno] -mismo día 
de la intervención a la requerida-, de la Sociedad 
de Inversiones Sudamericana Limitada ubicada en 
Arica- Chile, a favor de la requerida por el monto 
de veinte mil dólares americanos. Al respecto, debe-
mos precisar que, la misma solo acreditaría el cam-
bio de pesos chilenos a dólares americanos, que la 
requerida hizo en el país de Chile; no advirtiéndose 
de la misma que se indique el origen del dinero a 
cambiarse o el cambio de soles a pesos chilenos. 
En ese entender, no habiéndose presentado docu-
mental que acredite la salida del dinero del territorio 
peruano, esto es, la declaración ante las autorida-
des peruanas, resulta incierto que el dinero que se 
cambió en el país de Chile sea el mismo del pago 
de la reparación civil y del préstamo de la financiera 
Confianza, no siendo creíble que se haya transpor-
tado el dinero en montos menores a diez mil dólares 
para evitar su declaración.

QUINTO: Conclusión en relación al recurso in-
terpuesto por la Fiscalía.
5. 
5.1 En definitiva, el Ministerio Público ha cumplido 
con presentar elementos objetivos, esto es, prue-
ba documental relacionada al día de la intervención 
–cinco de mayo del dos mil dieciséis- que acredi-
tan su pretensión referido a la procedencia del di-
nero cuyo origen es ilícito o entiéndase de origen 
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desconocido, potencialmente vinculado a activida-
des relacionadas al lavado de activos; en este orden 
de ideas, los recurrentes con las pruebas presenta-
das no han logrado demostrar el “origen inmediato 
lícito” del dinero intervenido, por lo que, concurre el 
presupuesto establecido en el literal a), del nume-
ral 7.1, del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, 
habiéndose por tanto evidenciado que los veinte 
mil sesenta y ocho con 94/100 dólares americanos 
(USD 20,068.94) constituyen “objeto” de la actividad 
ilícita de lavado de activos, es decir, bienes sobre la 
que recayó la actividad ilícita.

5.2 En consecuencia, siendo de recibo por parte 
de esta Sala Superior los agravios expuestos por 
la Fiscal de Extinción de Dominio, debe revocarse 
la sentencia impugnada en el extremo que resolvió 
declarar infundada la demanda de Extinción de Do-
minio, respecto del bien mueble consistente en USD 
20,068.94 dólares americanos; y declararse funda-
da la demanda en dicho extremo.

DE LA APELACIÓN INTERPUESTA POR LOS RE-
QUERIDOS (CASO 1)

SEXTO: Antecedentes.
6. 
Conforme se tiene de la contestación a la demanda 
y consignada en la sentencia, los USD 23,523.79 
dólares procedería de préstamos de entidades fi-
nancieras, que la requerida en fecha veintiocho de 
febrero del dos mil catorce obtuvo un préstamo de 
Financiera Edyficar por S/. 57,060.00 soles, al cua-
tro de mayo del dos mil quince se cumplió con el 
pago de catorce cuotas, de tal manera que le quedó 
un saldo en efectivo de S/. 20,300.10; que Mibanco 
le compra la deuda de Edyficar a Rosa Alejandrina 
Llanos Flores, teniendo un saldo de S/. 51,113.79 
soles (S/. 20,310.00 del capital inicial Edyficar más 
S/. 30,803.79 de Mibanco), para la fecha de inter-
vención dieciocho de noviembre del dos mil quince 
Rosa Alejandrina Llanos Flores había efectuado el 
pago de seis cuotas (S/. 15,358.20), quedándole 
la cantidad de S/. 35.755,59. Aunado, su enton-
ces conviviente Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez 
obtiene un préstamo del banco Interbank por S/. 
45,700.30 soles, el cual es dado íntegramente a fa-
vor de su conviviente para que lo trabaje en el cam-
bio de divisas (cambista).

SÉTIMO: Acreditación de los ingresos por cual-
quier causa lícita.
7. 
7.1 Los requeridos apelantes aducen como primer 
agravio que, el dinero con el que se pagaba las cuo-
tas no proviene del mismo dinero prestado, sino del 
margen de ganancia que generó el dinero prestado 
luego de realizarse el cambio de divisas, y con una 
parte de las ganancias se pagaba las cuotas del 
préstamo.

7.2 En principio, esta Sala Superior trae a colación 
lo fundamentado en los Considerandos 3.2 y 3.3 
de la presente resolución, en la cual se señaló que, 
para acreditar el origen del dinero, tiene que cum-
plirse con dos presupuestos, primero, acreditar la 
actividad laboral o ingresos por cualquier otra causa 
lícita; y segundo, acreditar la inmediatez del dinero 
intervenido.

Así pues, en el presente caso, se tiene que el Juez 
en el Considerando Vigésimo analiza los ingresos 
recibidos en mérito a las pruebas aportadas por la 
requerida Rosa Alejandrina Llanos Flores, en rela-
ción a la acreditación del primer elemento. Al cual la 
defensa de la requerida cuestiona el hecho de que 
el Juez ha señalado que la requerida habría utiliza-
do el mismo dinero del crédito para pagar las cuotas 
pactadas, e indica que lo correcto es que el dinero 
con el que se pagaba las cuotas no proviene del 
mismo dinero prestado, sino del margen de ganan-
cia que generó el dinero prestado.

Al respecto, esta Sala Superior advierte en primer 
lugar que, en fecha veintiocho de febrero del dos mil 
catorce se realizó un desembolso del préstamo de 
la Financiera Edyficar por el monto de S/42,500.00 
soles, a treinta y seis cuotas; en segundo lugar, 
aparece un nuevo préstamo otorgado por Mibanco 
por el monto de S/60.000.00 soles desembolsado 
el día ocho de mayo del dos mil quince, y confor-
me se tiene del recurso impugnatorio, se compra la 
deuda de la Financiera Edyficar, quedando un saldo 
de S/.51,113.79 soles. Así pues, de actuados no se 
advierte que la parte demandada haya presentado 
algún medio de prueba que acrediten las ganancias 
o rentabilidad producto de la actividad laboral de 
ser cambista; pues solamente se tiene su simple 



Fiscalía de la Nación

228

afirmación, por lo que conforme al artículo 26.5 del 
Decreto Legislativo, el cual establece que:

26.5. Si el requerido no aporta prueba alguna 
para fundamentar su pretensión, el Juez dicta 
sentencia teniendo en cuenta los medios pro-
batorios ofrecidos por el Fiscal o Procurador 
Público.

En ese entendido, resulta correcto la conclusión he-
cha por el Juez, al señalar que se utilizó el mismo 
dinero del crédito para pagar las cuotas pactadas, 
máxime se tiene del recurso impugnatorio que con 
el dinero prestado de Mibanco se pagó la deuda 
hecha por la Financiera Edyficar, pues Mibanco 
compró la deuda pendiente, para que la requerida 
solo tenga una deuda que cancelar. En esa línea, 
no resulta de recibo el agravio deducido por los 
recurrentes.

7.3 Así también, alegan los recurrentes que, “el di-
nero intervenido tiene su procedencia en los prés-
tamos que constituyen capital de trabajo de la re-
querida, no provienen de sus ganancias, pues las 
mismas servían para cubrir los préstamos.”

Al respecto, se verifica de la sentencia impugnada, 
del Considerando Vigésimo que el Juez claramen-
te señala que: “(...) siendo esto así estos créditos 
señalados no acreditan la procedencia de los $ 
16’731,000.00 millones de pesos chilenos, suma 
equivalente a USD 23,523.79 dólares, dado que la 
suma de capital que habrían tenido los requeridos 
por los señalados préstamos, es muy inferior a 
este monto objeto de extinción” [negrita y subrayado 
nuestro]. Así pues, no se advierte que el Juez haya 
considerado las ganancias o rentabilidad de los 
préstamos para determinar el total de lo intervenido, 
pues solamente tuvo en cuenta los préstamos en sí 
(capital), en la sumatoria que realiza, sin considerar 
las ganancias, intereses o cualquier otro concepto. 
Tan es así que, el monto total que se señala en el 
recurso impugnatorio (punto 5), respecto a los prés-
tamos hechos por Rosa Alejandrina Llanos Flores 
arrojan un saldo de S/. 35,755.59 soles, cantidad 
que es la misma a la que el Juez concluye en el 
considerando mencionado. En esa línea, el cuestio-
namiento hecho tampoco resulta de recibo.

7.4 Finalmente, sostienen los recurrentes que, “el 
requerido Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez afirma 
haber entregado a la requerida Rosa Alejandrina 
Llanos Flores la disposición de los S/. 39,059.30 so-
les que le quedaban de saldo del crédito, más los 
S/. 6,641.00 soles que fueron desembolsados con 
fecha veintiuno de abril del dos mil quince, para que 
su conviviente lo agregue a su capital de trabajo. 
Que, la fecha exacta del crédito de Interbank es el 
día veintiuno de marzo del dos mil catorce.”

7.5 En relación a este préstamo de Interbank, el 
Juez ha señalado en el Considerando Vigésimo: 

“(...) corre copia de un cronograma de pagos 
- crédito por convenio, del Banco Interbank a 
nombre de Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez, 
(...) de este cronograma se aprecia que el 21 
de abril del 2015, se efectuó a favor del reque-
rido Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez, sólo un 
desembolso de S/. 6,641.00 soles, teniendo un 
saldo de capital adeudado anterior a esta fecha 
de S/. 39,059.30, en tal sentido el requerido en 
la señalada fecha no obtuvo un préstamo de 
S/. 45.700.30 soles, como señalan, sino que 
este monto era la suma de su deuda luego del 
último desembolso de sólo S/. 6,641.00 soles. 
(...)”

Asimismo, en el Considerando Vigésimo Primero ha 
señalado:

“Incidiendo en el crédito por convenio del Banco 
Interbank a nombre de Miguel Ángel Sarmien-
to Gutiérrez, el último desembolso a favor del 
mismo por la suma de S/. 6,641.00 soles, fue el 
21 de abril del 2015, lo que sumó un saldo de 
deuda acumulado a S/. 45.700.30 soles, no ha-
biendo aportado los requeridos prueba sobre la 
fecha en la que se habría desembolsado los S/. 
39,059.30 precedentes, no apreciándose que 
este último monto tenga directa vinculación con 
el monto retenido a la requerida en fecha 18 de 
noviembre del 2015 (...).”

7.6 Al respecto, conforme se tiene del “Oficio N° 
27(18-2019) 2020 MP-FPTED-TYM”, obrante a 
fojas 218 a 220 - oralizado en audiencia de actua-
ción de pruebas del dieciséis de agosto del dos mil 
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veintiuno- se tiene del número de crédito 684381 
que el requerido Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez 
ha desembolsado el monto S/.45,700.30 soles el 
cual tiene como fecha de registro veintiuno de mar-
zo del dos mil catorce, y fecha de último desembol-
so el día veintiuno de abril del 2015, por el monto 
de S/.6,641.00 soles. Así pues, del mencionado do-
cumento no se advierte la fecha del desembolso de 
resto del préstamo de S/.39,059.30 soles, pues so-
lamente se tiene la fecha del registro del crédito y el 
inicio del pago de la primera cuota (dos de mayo del 
dos mil quince), siendo correcto la conclusión arriba 
por el Juez al señalar que los requeridos no apor-
taron prueba en la cual se pueda verificar la fecha 
en la que se habría desembolsado los S/.39,059.30 

soles. Asimismo, tampoco se podría aseverar que 
la fecha del registro del crédito sea la fecha del des-
embolso del monto de S/.39,059.30 soles. En ese 
entender, siendo que no se acreditó la fecha exacta 
del desembolso de los de S/.39,059.30 soles, el cual 
se requiere a fin de establecer el origen del dinero, 
el requerido solamente ha acreditado el desembol-
so de los S/.6,641.00 soles. Por lo que, tampoco es 
de recibo lo esgrimido por los apelantes.

Así las cosas, respecto a los actos jurídicos de la re-
querida para acreditar sus ingresos, se tiene estos 
préstamos. La que resumimos conforme al cuadro 
siguiente:

OCTAVO: Del origen inmediato del dinero inter-
venido el día 18 de noviembre del 2015.
8. 
8.1 Habiéndose establecido que los ingresos de 
los señalados préstamos es un monto inferior al di-
nero intervenido, sin perjuicio de ello, toca en este 
punto determinar la acreditación de la inmediatez 
del origen del dinero incautado el día dieciocho de 
noviembre del dos mil quince. Así pues, el Juez 
en el Considerando Trigésimo Tercero concluye: 
“En este sentido conforme sostiene el Ministerio Pú-
blico, en la demanda los hechos alegados por los 
requeridos a la luz de los medios probatorios apor-
tados por los mismos, no resultarían ser coherentes 
ni razonables, apreciándose que conforme se ha 
detallado precedentemente; de las pruebas aporta-
das al proceso los requeridos no han acreditado sus 
fundamentos, esto es el origen inmediato del dinero 
que es objeto de extinción, lo que permite concluir 

que efectivamente existe una mala justificación por 
parte de los requeridos sobre su procedencia.”

8.2 Así pues el razonamiento hecho por el Juez re-
sulta correcto, por cuanto: en relación al préstamo 
de la Financiera Edyficar, esta data de fecha vein-
tiocho de febrero del dos mil catorce, veintiún 
meses antes de la intervención; la compra de deuda 
y nuevo préstamo de Mibanco es de fecha ocho de 
mayo del dos mil quince, seis meses antes de la 
intervención. Y en relación al último desembolso del 
Interbank realizado el día veintiuno de abril del dos 
mil quince, este se realizó siete meses aproximada-
mente antes de la intervención. Como se observa, 
todas estas transacciones son muy distantes a la 
fecha de la intervención, no habiéndose presen-
tado entre las fechas de los préstamos y la incau-
tación, documental alguna como Boucher, tickets 
que acrediten el desembolso en fecha cercana a la 
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intervención, del cual pueda razonablemente colegir 
que se trataría del mismo dinero prestado. En esa 
línea, no se aprecia justificación alguna que pueda 
ser recibida por esta Sala, debiendo determinarse 
que en autos no se acreditó la inmediatez del origen 
del dinero intervenido.

NOVENO: De la pretensión impugnatoria de 
nulidad.
9. 
9.1 Asimismo, se tiene que, los requeridos han soli-
citado la nulidad de la impugnada, conforme se tiene 
de la parte expositiva. Y sostienen que, no se indicó 
que el dinero provenga de la rentabilidad del dinero, 
sino que el dinero proviene de los préstamos, esto es 
el capital del trabajo. Y que, el préstamo de Miguel 
Ángel Sarmiento Gutiérrez realizado de Interbank fue 
del veintiuno de marzo del dos mil catorce.

9.2 Al respecto, conforme a la precisión realizada 
en audiencia de apelación de sentencia, la moti-
vación deficiente que fundamenta la nulidad tiene 
el mismo contenido de los fundamentos de la pre-
tensión impugnatoria de revocatoria. Así pues, los 
mismos ya han sido materia de pronunciamiento 
en los considerandos sétimo y octavo de la presen-
te resolución, a tal efecto nos remitimos a dichos 
considerandos.

DÉCIMO: Conclusión en relación a la apelación 
interpuesta por los requeridos.

En consecuencia, los alegatos impugnatorios por lo 
anteriormente señalado no son de recibo, debiendo 
confirmarse la resolución en grado en todos los ex-
tremos que fueron materia de impugnación por los 
requeridos, al configurarse el presupuesto jurídico 
de extinción de dominio del artículo 7, numeral 7.1 
literal a) del Decreto Legislativo “bien que constituya 
objeto de la comisión de actividades ilícitas”, postu-
lado en la demanda, al haberse establecido la fun-
dada probabilidad.

DÉCIMO PRIMERO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, tenemos 
que los requeridos Rosa Alejandrina Llanos Flores 
y Miguel Ángel Sarmiento Gutiérrez han ejercitado 
su derecho a pluralidad de instancia; por lo que, de 

conformidad con lo regulado en el artículo 497.3 del 
Código Procesal Penal, aplicable supletoriamente 
conforme a la Octava Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo, cabe exonerarlos del 
pago de la misma.

Por las consideraciones expuestas,

III.  PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO: DECLARARON FUNDADA la apela-
ción interpuesta por la Fiscal Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia en Tacna 
y Moquegua. En consecuencia.

1.1 REVOCARON la Sentencia número 006-2022 
de fecha veintiocho de febrero del dos mil vein-
tidós, en el extremo que resolvió declarar in-
fundada, la demanda de Extinción de Dominio, 
respecto del bien mueble consistente en USD 
20,068.94 dólares americanos; y dispuso se 
cancele o levante las medidas cautelares que 
pesen sobre el bien. Y

1.2 REFORMÁNDOLA, DECLARARON FUN-
DADA la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DO-
MINIO interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia en Tacna y Moquegua, respecto del 
bien mueble consistente en USD 20,002.00 dó-
lares americanos, $ 200.00 pesos chilenos, y 
S/. 222,30 soles (equivalente a USD 20,068.94 
dólares americanos), con la condición de re-
querida de doña Rosa Alejandrina Llanos Flo-
res e incorporado como requerido don Miguel 
Ángel Sarmiento Gutiérrez.

1.3 DECLARARON la extinción de todos los dere-
chos reales, principales o accesorios, de la re-
querida doña Rosa Alejandrina Llanos Flores e 
incorporado como requerido don Miguel Ángel 
Sarmiento Gutiérrez, respecto del bien mueble 
consistente en USD 20,002.00 dólares ameri-
canos, $ 200.00 pesos chilenos, y S/. 222,30 
soles (equivalente a USD 20,068.94 dólares 
americanos), objeto de demanda.

1.4 DISPUSIERON que la titularidad del bien se-
ñalado USD 20,002.00 dólares americanos, 
$ 200.00 pesos chilenos, y S/. 222,30 soles 
(equivalente a USD 20,068.94 dólares america-
nos), sea TRANSFERIDA al Estado Peruano, 
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representado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI) y se ORDENA que 
pase a la administración del Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI) dentro 
de las veinticuatro (24) horas de expedida la 
sentencia, acto que debe ser ejecutado por el 
Ministerio Público.

SEGUNDO: DECLARARON INFUNDADA las ape-
laciones interpuestas por los requeridos Rosa Ale-
jandrina Llanos Flores y Miguel Ángel Sarmiento 
Gutiérrez; en consecuencia: CONFIRMARON la 
Sentencia número 006-2022 de fecha veintiocho 
de febrero del dos mil veintidós, en el extremo, 
que declaró fundada la demanda de Extinción de 

Dominio, respecto del bien mueble consistente en 
$ 16 731,000.00 millones de pesos chilenos (equi-
valente a USD 23, 523.79 dólares americanos), con 
lo demás que contiene en los puntos resolutivos pri-
mero, segundo y tercero.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al Juzgado de origen para la ejecución de la 
sentencia. SIN COSTAS. Jueza Superior Ponente: 
señora María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES. -
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Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Adin Sebastián Velásquez Palomino

Impugnante Adin Sebastián Velásquez Palomino

Jueces Riveras Dueñas, Venegas Saravia, Coaguila Valdivia



Fiscalía de la Nación

234

SUMILLA:

CONFIRMA LA RECURRIDA.
No se advierte causal de nulidad en la recurrida; puesto que, se cumple con la exigencia de la 
motivación de las resoluciones judiciales, no advirtiéndose de la declaración de los testigos haya 
existido algún error, sea imprecisa, dubitativa, o que haya podido ser desvirtuada por la prueba 
nueva consistente en la Disposición de no procedencia de formalización ni continuación de inves-
tigación preparatoria.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 11-2021

RESOLUCIÓN NRO. 25-2021

Arequipa, dos mil veintiuno. 
Setiembre, trece. -

I.  PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia vía google 
meet, realizada los días veinticuatro y treinta y uno 
de agosto del presente, conforme quedó registrada 
en audio; escuchándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión im-
pugnatoria.
1. 
1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa del requerido Adin Sebastián 
Velásquez Palomino, en contra de la Sentencia de 
fecha veintisiete de abril del dos mil veintiuno, que 
falló:

“DECLARANDO FUNDADA la demanda de 
EXTINCIÓN DE DOMINIO presentada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Cusco, y, en consecuencia:
1) SE DECLARA LA EXTINCION DEL DOMI-
NIO Y LOS DERECHOS REALES del monto 
de dinero ascendente a US$ 19,800.00 (DIE-
CINUEVE MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) tras-
ladados sin previa declaración, por el requerido 
ADIN SEBASTIÁN VELÁSQUEZ PALOMINO, 
con DNI Nro. 72659963, el 2 de agosto del 

2019, de La Paz Bolivia a Cusco Perú. (...)” Y lo 
demás que contiene.

1.2 Solicita el apelante como única pretensión que 
se declare la nulidad de la sentencia impugnada.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento y fundamentos de impugnación.

En observancia del principio de congruencia recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte apelante, en su recurso impugnatorio 
presentado de acuerdo a los fundamentos expues-
tos oralmente; en ese sentido, en el presente caso 
se postuló como agravios -validados en audiencia 
de apelación de sentencia- que, la sentencia venida 
en grado adolece de motivación aparente, la cual 
constituye violación al debido proceso y derecho de 
defensa. Expone la defensa del requerido en su re-
curso de apelación como principales fundamentos 
lo siguiente:

 9 Que, el Juez no dio el mismo valor a la prue-
ba presentada por el demandado, ya que, de la 
declaración de Leonardo Felipe Paz Valencia, 
oficial de Aduanas, la intervención a su patro-
cinado devendría en abuso de autoridad, pues 
el personal de Aduanas en abuso de sus facul-
tades realiza un registro personal a su patroci-
nado, en vez de comunicar al personal policial 
de las sospechas que tendría de la presunta 
comisión del delito, para que la misma actúe 
conforme a sus atribuciones.
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 9 Que, respecto a la declaración testimonial de 
Nataly Díaz Aparicio, la misma refiere que re-
conoce la proforma de cotización presentada 
por su patrocinado para acreditar la versión que 
dio. Que, las proformas de cotización no asegu-
ran en nada la adquisición de producto alguno, 
ya que las personas realizan cotizaciones para 
comparar precios en diferentes tiendas a fin de 
adquirir un buen producto a mejor precio y cali-
dad y no porque quiera justificar actividad ilícita 
alguna.

 9 Que, la sentencia emitida en autos no ha es-
tablecido de que actividad ilícita provendría el 
dinero o a qué actividad ilícita estaba destinada 
dicho monto, esto teniendo el presupuesto ob-
jetivo del tipo penal invocado para declarar fun-
dada la demanda. Asimismo, el Ministerio Pú-
blico con ningún medio probatorio presentado o 
actuado en la audiencia ha logrado acreditar de 
manera fehaciente que el dinero que portaba 
su patrocinado provenga de alguna actividad 
ilícita.

 9 Que, tampoco se ha logrado establecer si el 
monto total que portaba su patrocinado era pro-
veniente de actividad ilícita alguna o solo una 
parte, ya que dicha delimitación no la realiza en 
ningún extremo el Ministerio Público.

2. 
TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior y 
Procuraduría.
3. 
3.1 El Fiscal Superior solicita que la sentencia sea 
confirmada, pues ha sido valorada debidamente 
la presunta vinculación del dinero retenido con la 
actividad de lavado de activos y además no existe 
prueba alguna o indicio de la licitud del dinero. Así, 
la sentencia cumple con todos los requisitos exigi-
dos por ley, con una debida motivación, se ha sus-
tentado debidamente la existencia de una actividad 
ilícita, así como el origen ilícito del dinero incautado, 
además se ha valorado correctamente los medios 
probatorios. Que el requerido fue declarado rebelde 
y no ofreció ningún medio probatorio, salvo la dis-
posición fiscal penal que se ha hecho referencia en 
esta segunda instancia.

3.2 El señor Procurador Público no ha asistido a la 
audiencia señalada.

CUARTO: Presupuesto que sustenta la demanda 
de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. (negrita agregada) Sostiene que, el día 
dos de agosto del dos mil diecinueve, en la sala de 
llegada de vuelos internacionales del Aeropuerto In-
ternacional “Teniente Alejandro Velasco Astete” de 
Cusco, se intervino al ciudadano de nacionalidad 
peruana Adin Sebastián Velásquez Palomino quien 
provenía de La Paz - Bolivia, el mismo que se ha-
bría colocado en la fila de pasajeros de canal verde 
(nada que declarar); sin embargo, se le encontró en 
su poder el total de diecinueve mil ochocientos dó-
lares americanos ( $. 19,800.00).

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento. Y,

II. PARTE CONSIDERATIVA 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Valoración probatoria.

1.1 Como primer sustento de agravio, se tiene que 
el apelante cuestiona las declaraciones hechas por 
los testigos Leonardo Felipe Paz Valencia y Nataly 
Díaz Aparicio, pretendiéndose que las mismas ca-
rezcan de valor. Así, de la declaración de Leonardo 
Felipe Paz Valencia, señala que, la intervención a 
su patrocinado devendría en abuso de autoridad, al 
realizarle el registro personal. Asimismo, respecto a 
la declaración testimonial de Nataly Díaz Aparicio, 
la misma refiere que reconoce la proforma de coti-
zación presentada por su patrocinado para acreditar 
la versión que dio; y que las proformas de cotización 
no aseguran en nada la adquisición de producto 
alguno, ya que las personas realizan cotizaciones 
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para comparar precios en diferentes tiendas a fin de 
adquirir un buen producto a mejor precio y calidad y 
no porque quiera justificar actividad ilícita alguna.

1.2 Al respecto, se tiene que la prueba personal 
si bien puede ser valorada en grado de apelación 
por el juzgador; no obstante, ésta no podrá tener 
diferente valor probatorio; así lo establece el artí-
culo 68.2 del Reglamento: “La Sala Superior no 
puede otorgar diferente valor probatorio a la prueba 
personal que fue objeto de inmediación por el Juez 
Especializado.” Sin embargo, esta regla de valora-
ción de la prueba personal puede ser modificada, 
exclusivamente en una situación “[cuando] su valor 
probatorio sea cuestionado por una prueba actua-
da en segunda instancia” - extremo final de la se-
gunda parte del artículo 68.2 del Reglamento-. En 
ese sentido, en relación a la valoración de la prueba 
personal en segunda instancia, la Casación núme-
ro 636-2014- Arequipa, expedido por la Sala Penal 
Permanente, ha señalado en su fundamento 2.4.5., 
lo siguiente: “(...) la prueba personal será valorada 
siempre que: primero, se haya admitido nueva prue-
ba en segunda instancia, y, segundo, que ésta haya 
sido actuada en la audiencia de apelación. En ese 
sentido, se observa que el principio de inmediación 
desarrollado en la actuación de medios probatorios 
en audiencia de apelación permite el reexamen de 
una prueba personal, pese a que ésta haya sido ac-
tuada ante el juzgador de instancia.” Más adelante, 
en su fundamento 2.4.9. señala: “En consecuencia, 
en nuestra jurisprudencia se ha establecido que ex-
cepcionalmente la prueba personal sí es susceptible 
de valoración por el Tribunal de mérito, siempre que 
la valoración realizada por el Juzgador de instancia 
infrinja las reglas de la lógica, la ciencia y las máxi-
mas de la experiencia, además de las garantías 
exigidas por el Acuerdo Plenario N° 02-2005/CJ-116 
-[ausencia de incredibilidad subjetiva, verosimilitud 
y persistencia en la incriminación]-; precisándose 
que el Juzgador de mérito podrá valorar y/o contro-
lar la prueba personal en aquellas zonas abiertas 
de su declaración, es decir, “los aspectos relativos 
a la estructura racional del propio contenido de la 
prueba, ajenos en sí mismos a la percepción senso-
rial del juzgador de primera instancia” -Casación N° 
03-2007-Huaura, fundamento jurídico undécimo-, 
además de otorgarle un diferente valor probatorio 
en la sentencia de vista, situaciones que en ningún 

modo infringe alguna garantía constitucional.” Es-
tando, así las cosas, estos límites y facultades que 
tiene esta Sala Superior deben de tomarse en cuen-
ta al resolver el grado.

1.2 En el caso de autos, la parte impugnante ha 
ofrecido ante esta instancia como nuevo medio de 
prueba la documental consistente en la Disposi-
ción de no procedencia de formalización ni con-
tinuación de investigación preparatoria, de fecha 
veinticuatro de mayo del dos mil veintiuno, señala 
que es pertinente, a fin de que se tome en cuenta 
que, el caso del lavado de activos ya fue archiva-
do y que no se ha probado la actividad ilícita. Esta 
disposición fiscal fue admitida mediante Resolución 
número 21, oralizándose dentro del considerando 
tercero, desde el ítem 1 al punto 11, resaltándose el 
fundamento 4.

1.4 Ahora bien, de la oralización del nuevo medio 
probatorio, en principio debe tenerse en cuenta que 
la misma no es vinculante para esta jurisdicción es-
pecial de extinción de dominio, al tener su ámbito de 
competencia y finalidad completamente distinto al 
proceso penal. Así, el proceso de extinción de domi-
nio es una institución jurídica, que tiene como pro-
pósito trasladar a la esfera del Estado, la titularidad 
de los bienes que constituyen objeto, instrumento o 
efectos o ganancias de actividades ilícitas, siendo 
de naturaleza autónoma, esto es, independiente de 
la acción y del proceso penal, civil, administrativo o 
de cualquier otra naturaleza jurisdiccional o arbitral; 
y real, puesto que, se dirige contra bienes, activos 
o derechos reales, con independencia de quien los 
posea. Así, reza el numeral 2.3 del artículo II del De-
creto Legislativo 1373, que “el proceso de extinción 
de dominio es independiente y autónomo del pro-
ceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional 
o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo en éstos para suspen-
der o impedir la emisión de sentencia en aquél.” A 
nivel jurisprudencial (Sala Penal Permanente, en 
la Casación N° 1408- 2017-PUNO) se resalta que 
“es un mecanismo procesal especial totalmente in-
dependiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido 
patrimonial; procede sobre cualquier derecho real, 
principal o accesorio, independientemente de quién 
lo tenga en su poder o lo haya adquirido; (...).” En 
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contraposición, el proceso penal tiene como finali-
dad buscar sancionar el delito (finalidad represiva) 
y restaurar la lesión ocasionada a consecuencia del 
mismo (finalidad restaurativa); en ese sentido, el 
procesamiento está orientado a determinar la res-
ponsabilidad penal de una persona e imponerle las 
sanciones previstas en la ley, entre ellas, la priva-
ción de su libertad individual.

En consecuencia, la decisión arribada por el Fiscal 
Penal mediante su disposición de no procedencia 
de la formalización, no vincula a la judicatura es-
pecial de extinción de dominio, debiendo la misma 
tenerse solamente como un medio de prueba, el 
cual debe ser valorado en conjunto con los demás 
medios probatorios actuados en la presente causa.

1.5 En esa línea, debe tenerse presente por parte 
del apelante que, en la presente causa de extinción 
de dominio, no ofreció ningún medio probatorio en 
primera instancia, por lo que el Juez solamente va-
loró las pruebas presentadas por la fiscalía deman-
dante. En ese entender, no es de recibo que se se-
ñale que, el Juez no dio el mismo valor a la prueba 
presentada por el demandado, cuando las misma 
no aparece de actuados; por el contrario, el reque-
rido fue declarado rebelde mediante resolución nú-
mero cinco de fecha quince de marzo del dos mil 
veinte.

1.6 En relación al presunto abuso de autoridad 
cometido por el oficial de Aduanas al requerido. Si 
bien, con la misma se pretende desacreditar la de-
claración del personal de Aduanas, Leonardo Felipe 
Paz Valencia, la misma solo constituye mera afir-
mación sin sustento alguno; por el contrario, verifi-
cándose de la oralización -audiencia de actuación 
de medio probatorios de fecha quince de abril del 
dos mil veintiuno- del Acta de Intervención Policial y 
Acta de Verificación Conteo y Retención de Billetes 
(dólares americanos) ambas realizadas al reque-
rido en fecha dos de agosto del dos mil diecinue-
ve, se constata la autorización del intervenido, las 
mismas que son suscritas por el requerido (véase 
fojas 14 y 15), validándose la declaración que hizo 
el oficial de Aduanas cuando indica que lo revisó 
exhaustivamente, con el consentimiento del reque-
rido -audiencia de actuación de pruebas de fecha 
quince de abril del dos mil veintiuno-; por lo que, no 

se encuentra por parte de este Colegiado Superior, 
contradicción o variación en la declaración prestada 
por el personal de Aduanas, Leonardo Felipe Paz 
Valencia, máxime, que al momento de los hechos 
el funcionario aduanero advierte por parte del re-
querido indicios de mala justificación, como son; 
primero, colocarse en la fila de pasajeros de canal 
verde “nada que declarar”; segundo, se le pregunta 
por parte del personal de aduanas, si contaba con 
dinero superior a los diez mil dólares americanos, 
ante lo cual el intervenido dijo que no; tercero, ya 
en las oficinas de Aduanas se le vuelve a preguntar 
si traía más dinero y el requerido responde que no. 
Estos tres indicios, conjuntamente con el consenti-
miento del requerido permitieron el registro del mis-
mo, encontrándose válidamente actuada y valorada 
la declaración del Leonardo Felipe Paz Valencia.

1.7 En relación a la declaración testimonial de Na-
taly Díaz Aparicio, refiriéndose a la documental de 
la cotización de repuestos, emitida por Tractopar-
tes. Efectivamente, como la testigo declaró, la co-
tización corresponde a su empresa; sin embargo, 
como correctamente ha sido señalado por el Juez: 
“en dicha cotización no figura el nombre de la em-
presa que supuestamente le dio el dinero al reque-
rido (...) la cotización no acredita en modo alguno, 
la procedencia lícita del dinero que transportaba el 
requerido, menos justifica el motivo por el cual no lo 
haya declarado formalmente, cuando arribó al aero-
puerto.” Así, además se tiene, con lo señalado por 
el abogado defensor “las proformas de cotización 
son simplemente eso proformas de cotización que 
no aseguran en nada la adquisición de producto 
alguno”; en efecto, las proformas son solo meros 
documentales referenciales, no aseguran en nada 
la adquisición de producto alguno, por lo que la pro-
bable compra no era una actividad certera que iba a 
realizar el requerido; por lo que, resulta contradicto-
rio su argumento.

1.8 Así las cosas, no se advierte de la declaración 
de Leonardo Felipe Paz Valencia y Nataly Díaz Apa-
ricio haya existido algún error, sea imprecisa, dubita-
tiva, o que haya podido ser desvirtuada por la prue-
ba nueva consistente en la decisión del fiscal penal. 
Este Tribunal Superior considera que tal Disposición 
Penal no disminuye la fuerza acreditativa de los me-
dios probatorios presentados por el demandante, o 
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que pruebe que, el dinero no constituya objeto de 
la comisión de la actividad ilícita de lavado de acti-
vos, siendo que, el aporte probatorio de la decisión 
del fiscal penal resulta insuficiente para cambiar la 
decisión del a quo. En consecuencia, no se advierte 
vulneración al derecho a la prueba en su modalidad 
de ofrecimiento y valoración de los mismos, no sien-
do de recibo el agravio expuesto.

SEGUNDO: De la actividad ilícita.

2.1 Otro de los agravios sostenidos por la defensa, 
indica que, la sentencia emitida en autos no ha esta-
blecido de que actividad ilícita provendría el dinero o 
a qué actividad ilícita estaba destinada dicho monto, 
y que no se habría cumplido con lo establecido por 
el artículo 7 del Decreto Legislativo 1373.

2.2 Al respecto, el Juez en el fundamento octavo 
de la sentencia venida en grado, luego del análisis 
de los medios probatorios ha concluido que, “En el 
presente caso, se ha demostrado que la forma en 
que se ha retenido dicho dinero, da lugar a declarar 
la Extinción de dominio, toda vez que en principio 
la actividad desarrollada por el portador del dinero 
retenido el día 2 de agosto del 2019, encuadra en la 
actividad ilícita de lavado de activos, contenida en 
el artículo 3 del Decreto Legislativo Nro. 1106, Ley 
de lavado de activos y otros delitos relacionados a 
la minería ilegal y crimen organizado; y que se en-
cuentra taxativado en el artículo I del Título Prelimi-
nar de la Ley de Extinción de Dominio como una de 
las actividades ilícitas por las cuales se puede iniciar 
dicha acción, así mismo se cumple el presupuesto 
establecido en el artículo 7.1 literal a) contenido en 
la Ley de Extinción de Dominio.”

2.3 En ese sentido, esta Sala Superior verifica que 
la normatividad de extinción de dominio es expresa 
en indicar que corresponde al Fiscal determinar cuál 
es la actividad ilícita que será nexo con el bien a ex-
tinguir. Así, el artículo I del Título Preliminar del De-
creto Legislativo establece una serie de tipos pena-
les como ámbito de aplicación de la referida norma, 
pues se lee del señalado artículo que: “El presente 
decreto legislativo se aplica sobre todo bien patri-
monial que constituya objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que se derivan 
de las siguientes actividades ilícitas (...) lavado de 

activos (...).” Además, el Decreto Legislativo como 
el Reglamento del mismo, no se refieren a los “de-
litos” mencionados como tipos penales o valga la 
redundancia como delitos, sino como actividades 
ilícitas, el mismo que es conceptualizado en el ar-
tículo III del Decreto Legislativo, al definirlo como 
“toda acción u omisión contraria al ordenamiento 
jurídico relacionada al ámbito de aplicación estable-
cido en el artículo I del Título Preliminar del presente 
decreto legislativo.”, resultando ajenas al Derecho 
de Extinción de Dominio las figuras jurídicas como 
recalificar, tipificación, propios del Derecho Penal.
(negrita y subrayado nuestro).

Ahora bien, esta Sala Superior verifica de la senten-
cia en grado que la actividad ilícita postulada por el 
representante del Ministerio Público en su deman-
da, fue la de lavado de activos, la misma que fue 
materia de análisis por el Juez en los fundamentos 
sexto y octavo, y precisada en el fundamento sép-
timo de su sentencia. Y estando a que del recurso 
impugnatorio no se cuestiona la actividad ilícita en 
sí, pues solo se alega que no se habría establecido 
o señalado la misma, el agravio expuesto resulta 
sin mayor sustento, pues simplemente se percibe 
afirmaciones sin contenido que den fuerza al cues-
tionamiento hecho y finalmente pueda emitirse un 
pronunciamiento de fondo al respecto. Por lo que, 
el agravio expuesto resulta improcedente por falta 
de sustentación.

2.4 Sin perjuicio de lo mencionado, como sede de 
última instancia en el proceso de extinción de domi-
nio, debemos traer a colación lo establecido en el 
artículo 10 del Decreto Legislativo 1106, modifica-
do por el Decreto Legislativo 1249, cuyo texto es el 
siguiente:

“Artículo 10.- Autonomía del delito y prueba 
indiciaria.
El lavado de activos es un delito autónomo por 
lo que para su investigación, procesamiento 
y sanción no es necesario que las activida-
des criminales que produjeron el dinero, 
los bienes, efectos o ganancias, hayan sido 
descubiertas, se encuentren sometidas a 
investigación, proceso judicial o hayan sido 
previamente objeto de prueba o condena. (...)” 
(negrita agregada)
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En esa línea, la Sentencia Plenaria Casatoria núme-
ro 1-2017/CIJ-433, en relación a la autonomía del 
delito de lavado de activos ha señalado en el funda-
mento 12, lo siguiente:

12.º Tomando en cuenta los antecedentes re-
señados, no es posible, rechazar o poner en 
duda la autonomía declarada del delito de la-
vado de activos en nuestro sistema penal. No 
cabe, por tanto, merced a prácticas hermenéu-
ticas de reducción teleológica negativa que 
resultan afectando el principio de legalidad, 
obstruir o evitar la investigación, juzgamiento 
y sanción de un delito de relevante significado 
político criminal como el lavado de activos, co-
locando como condición necesaria y previa la 
identificación específica de la calidad, circuns-
tancias, actores o destino jurídico que corres-
pondan a los delitos precedentes que pudieron 
dar origen o de los cuales derivaron los bienes 
objeto de posteriores operaciones de coloca-
ción, intercalación o integración. Optar por una 
forzada interpretación de esas características, 
conllevaría vaciar de contenido el objetivo y la 
utilidad político criminal del artículo 10, debili-
tando con ello el efecto preventivo general que 
hoy tiene la criminalización nacional e interna-
cional del delito de lavado de activos; lo cual, 
además, deviene en incoherente e inoportuno 
en un contexto evidente de preocupación social 
por el rebrote generalizado de la corrupción de 
sistema atribuidas a personas expuestas políti-
camente y su potencial impunidad.

En ese sentido, establecida legalmente la autono-
mía de la actividad ilícita de lavado de activos y 
ratificada mediante la sentencia plenaria señala-
da, cabe concluir que la misma es actividad ilícita 
presupuesto para declarar la extinción de dominio, 
conforme ha sido recogida por la normatividad de 
extinción de dominio.

TERCERO: De los otros cuestionamientos ex-
puestos.

3.1 Dentro de los otros cuestionamientos hechos, 
sostiene la apelante que, tampoco se ha logrado es-
tablecer si el monto total que portaba su patrocinado 
era proveniente de actividad ilícita alguna o solo una 

parte, ya que dicha delimitación no la realiza en nin-
gún extremo el Ministerio Público.

3.2 Conforme se tiene de la sentencia materia de 
impugnación, se ha interpuesto la demanda bajo el 
presupuesto establecido en el artículo 7, numeral a) 
del Decreto Legislativo, en ese entender se ha acre-
ditado que el monto de diecinueve mil ochocientos 
dólares americanos ($. 19,800.00) fue objeto de la 
comisión de la actividad ilícita de lavado de activos. 
Ahora bien, señala el recurrente que, el fiscal debió 
establecer si el monto total o solo una parte del di-
nero era proveniente de actividad ilícita.

Al respecto, el recurrente debe tener en cuenta que, 
tratándose del bien mueble de dinero en efectivo, 
en el caso hipotético de que exista algún dinero líci-
to, la misma se confundiría, mezclaría, o resultaría 
indiferenciable con el dinero de origen ilícito, en tal 
caso perfectamente sería presupuesto de proceso 
de extinción de dominio, conforme a lo establecido 
en el artículo 7, numeral c) del mencionado Decreto 
Legislativo. En ese entender, no resulta de recibo 
postular que el fiscal separe el dinero lícito de lo ilí-
cito. Si bien esta causal hacen alusión a bienes que 
son producto de actividades ilícitas, se debe tener 
en cuenta que se apoyan en normas de naturaleza 
jurídica sancionatoria, pues se sustentan en normas 
de determinación con relación al cumplimiento de 
las expectativas sociales frente al correcto ejercicio 
del derecho a la propiedad, encontrándose su legiti-
mación constitucional en el artículo 70 de la Norma 
Suprema, siendo el incumplimiento del bien común 
de la propiedad su fundamento principal, pues 
cuando la porción lícita de un patrimonio o un bien, 
se pone en función de ocultar o mezclar otro de 
procedencia ilícita, no solo se configuran actos que 
suelen ser valorados desde el punto de vista penal 
como actos de encubrimiento o lavado de activos 
(aspecto que no resulta relevante para efectos de la 
extinción de dominio); sino que además, dicho pro-
ceder constituye un incumplimiento de las expecta-
tivas constitucionales del correcto ejercicio del dere-
cho de la propiedad, pues la propiedad legítima, se 
pone en función de esconder, proteger o blindar de 
cualquier acción judicial tradicional, aquellos bienes 
que son el producto de reprochables atentados al 
ejercicio del derecho a la propiedad. Por lo que, al 
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ser el presente cuestionamiento contrario a lo esta-
blecido en la norma, no resulta de recibo.

3.3 Asimismo, sostiene el apelante que, en el pre-
sente caso, el Ministerio Público con ningún medio 
probatorio presentado o actuado en la audiencia ha 
logrado acreditar de manera fehaciente que el di-
nero que portaba su patrocinado provenga de algu-
na actividad ilícita, no estableciendo por ejemplo la 
inexistencia de las empresas MKSM S.R.L, ni tam-
poco la inexistencia de la empresa XHKY Limitada.

3.4 Al respecto, es necesario tener una vez más 
presente que, el proceso de extinción de dominio, 
conforme al artículo 3 del Decreto Legislativo, “ade-
más de autónomo, es de carácter real y de conte-
nido patrimonial”, el estándar probatorio viene dada 
por la regla inglesa “or more probable or less”, el 
cual significa aquello que es más probable, resulta 
un estándar de suficiencia que, si se quiere poner en 
los cánones europeo continentales, resulta ser de 
fundada probabilidad o de crítica razonada. Así, 
el estándar probatorio en extinción de dominio es el 
de aquello más probable que lo contrario (more 
probable than the opposite), no es el de certeza más 
allá de toda duda razonable como en el proceso pe-
nal, y por ello incluso las características del indicio 
penal, no tiene el mismo trato que los indicios o ra-
zonamientos indiciarios para el proceso de extinción 
de dominio1. Por lo que, no es de recibo pretender 
la acreditación de manera fehaciente en el presente 
proceso de extinción, pues la misma se rige bajo 
el estándar probatorio distinto al del proceso penal, 
correspondiendo a la parte requerida demostrar el 
origen o destino lícito del dinero intervenido –carga 
de la prueba-.

3.5 Por otro lado, alega el recurrente que su pa-
trocinado con los documentos presentado a nivel 
de investigación ha probado la existencia de dichas 
empresas. Como se ha señalado en el consideran-
do 1.5 de la presente, el requerido no ha presenta-
do ningún medio probatorio al presente proceso de 

1 PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO. Compendio de 
jurisprudencia de extinción de dominio. Junio 2021. Sentencia Su-
perior de fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte. Expediente 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE expedido por la Sala 
de Apelaciones Especializada en Extinción de Dominio de la Libertad. 
Fundamento 35. Pág. 74 y 75.

extinción de dominio en la etapa correspondiente; 
por el contrario, fue declarado rebelde.

3.6 Por último, expone la defensa del requerido 
que, en el caso existe una motivación insuficiente 
mediante el cual se pretende sustentar la responsa-
bilidad penal de su patrocinado. Al respecto, como 
se ha señalado en el considerando 1.4, líneas arri-
ba, el proceso de extinción de dominio es de natura-
leza autónoma, esto es, independiente de la acción 
y del proceso penal. Términos como la responsa-
bilidad penal son ajenos al presente proceso, pues 
incluso se puede extinguir bienes de personas en 
las cuales su investigación ha sido archivada, so-
breseída o el proceso ha concluido en absolución, 
resultando no vinculante la conclusión arribada en 
el proceso penal a la presente causa.

CUARTO: Conclusión.

Dado que, esta Sala Superior no advirtiendo causal 
de nulidad, por vulneración al derecho del debido 
proceso, pues se cumple con la exigencia de la mo-
tivación de las resoluciones judiciales, que exige el 
artículo 139.3 y 139.5 de la Constitución Política2, y 
consiguientemente, no se ha constatado causal de 
nulidad prevista en el artículo 41 del Decreto Legis-
lativo. En consecuencia, los alegatos impugnativos 
por lo anteriormente señalado resultan infundados, 
debiendo confirmarse la resolución en grado en to-
dos sus extremos, al configurarse el presupuesto 
jurídico de extinción de dominio del artículo 7, nu-
meral 7.1 literal a) del Decreto Legislativo “objeto de 
actividad ilícita”, postulado en la demanda, al haber-
se establecido la fundada probabilidad.

QUINTO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, tenemos 
que el requerido Adin Sebastián Velásquez Palo-
mino ha tenido motivos atendibles para impugnar; 
por lo que, de conformidad con lo regulado en el 
artículo 497.3 del Código Procesal Penal, aplicable 

2 El artículo 139° de la Constitución Política del Estado consagra 
los principios y derechos de la función jurisdiccional, precisando en 
sus incisos: 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdic-
cional; y, 5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en 
todas las instancias... con mención expresa de la ley aplicable y los 
fundamentos de hecho en que se sustentan.
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supletoriamente conforme a la Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo, cabe 
exonerarlo del pago de la misma. Por las considera-
ciones expuestas,

III.  PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa del requerido Adin Sebas-
tián Velásquez Palomino; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha vein-
tisiete de abril del dos mil veintiuno, que declaró 
“FUNDADA la demanda de EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO presentada por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Cusco, y, en consecuen-
cia: 1) SE DECLARA LA EXTINCION DEL DOMI-
NIO Y LOS DERECHOS REALES del monto de 

dinero ascendente a US$ 19,800.00 (DIECINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMÉRICA) trasladados sin pre-
via declaración, por el requerido ADIN SEBASTIÁN 
VELÁSQUEZ PALOMINO, con DNI Nro. 72659963, 
el 2 de agosto del 2019, de La Paz Bolivia a Cusco 
Perú. (...)”. Con lo demás que la contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la sentencia. 
SIN COSTAS. Jueza Superior Ponente: señora Ma-
ría Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
COAGUILA VALDIVIA
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Expediente 00047-2021-0-0201-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Puno

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Fredy Capaquira Chambilla

Impugnante Fredy Capaquira Chambilla

Jueces Rivera Dueñas, Venegas Saravia, Abril Paredes.
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SUMILLA:

Se ha vulnerado lo establecido por la normatividad, por no haberse dispuesto de oficio el 
informe y el debate pericial al existir dos informes oficiales contradictorios; por lo que, 
debe declararse la nulidad de la resolución en grado y retrotraer el proceso al estado en que 
se culminó la audiencia de pruebas, debiendo disponerse una audiencia complementaria, 
para tal fin.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 6 – 2022 1

RESOLUCIÓN NRO. 28-2022 

Arequipa, dos mil veintidós.
Enero, treinta y uno. -

I.  PARTE EXPOSITIVA. -

VISTOS Y OÍDOS.-

La audiencia de apelación de sentencia, realizada 
vía google meet el día veinticinco de enero del pre-
sente, conforme quedó registrada en audio; escu-
chándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión im-
pugnatoria.
1. 
1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa del requerido Fredy Capaqui-
ra Chambilla, en contra de la Sentencia de fecha 
veintiséis de noviembre del dos mil veintiuno, que 
declaró fundada la demanda de Extinción de Domi-
nio respecto de doscientos mil soles, con lo de-
más que contiene.

1.2 Solicita el apelante como pretensión que se de-
clare la nulidad de la impugnada. 

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.
2. 
En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal re-
visor competencia solamente para resolver la materia 
impugnada, el Colegiado limitará su pronunciamiento 
únicamente sobre los agravios aducidos por la parte, 

en su recurso impugnatorio presentado de acuerdo a 
los fundamentos expuestos oralmente -salvo nulida-
des que de oficio se puedan observar-; en ese sen-
tido, en el presente caso se postuló como agravios 
que, en la sentencia no se ha efectuado una correcta 
valoración de los hechos y pruebas. La defensa ex-
pone como principales fundamentos lo siguiente:

 9 Que, el Juez incurre en error al solo dar valor 
al peritaje del contador Edgar Daniel Tapia Lo-
zano, a pesar de haber señalado que una de 
las pruebas necesarias para resolver el presen-
te caso son los peritajes contables, habiendo 
desestimado el peritaje efectuado por el perito 
adscrito al Registro de Perito de la Fiscalía (en 
adelante REPEF) de la Fiscalía de la Nación, 
Roger Silvestre Coaquira Huayta, así como el 
peritaje de parte efectuado por el contador José 
Luis Barriga Rodríguez. Asimismo, que tal peri-
to no se encuentra inscrito en el REPEF.

 9 Que, el Juez incurre en error en el ítem indicios 
de presencia y mala justificación. Que, respec-
to al oficio de Migraciones, se debe precisar 
que en muchas ocasiones no se registra la en-
trada al país el mismo día.

 9 Que, el recurrente y Luzmila Yessica Mamani 
Perez conforman un hogar desde el año dos mil 
uno, siendo la actividad principal la producción 
de papa y cebolla a partir de octubre del dos mil 
dos al dos mil catorce en la localidad de La Joya 
y San Camilo. Asimismo el recurrente es socio 
de la Asociación de Comerciantes Mayoristas 
Apóstol Santiago, como consta en el libro de ac-
tas de febrero del dos mil tres, resolución Muni-
cipal número 012-2005-MDD marzo del dos mil 
cinco, Registro de Padrón de Socios de octubre 
del dos mil once y Licencia Municipal que autori-
za Embarque y Desembarque, documentos que 
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confirmarían su formalidad de sus actividades 
comerciales desde el dos mil tres a la fecha, todo 
ello expuesto en la pericia de parte realizado por 
José Luis Barriga Rodríguez, estos medios pro-
batorios no fueron valorados por el a quo.

3. 
TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior y 
Procuraduría.

3.1 La Fiscal Superior solicita que la sentencia sea 
confirmada y se declare infundado el pedido de nuli-
dad, pues el Juez ha admitido la prueba presentada 
por la parte requerida. El a quo actuó de manera im-
parcial al llevarse a cabo el contradictorio del perito 
presentado por el requerido; en la sentencia exis-
te valor probatorio de cada pericia. Que, el perito 
ofrecido por el Ministerio Público es un perito oficial, 
que trabaja de manera exclusiva para la Fiscalía 
de Extinción de Dominio de Puno. Que, hay una 
obligación de registrar los ingresos y salidas antes 
Migraciones.

3.2 El señor Procurador solicita se declare infunda-
do el recurso impugnatorio y se confirme la resolu-
ción venida en grado. Que, la inscripción del perito 
en el REPEJ es irrelevante, pues no acredita ni des-
acredita su informe pericial. De la apelada se puede 
aprecia la valoración de las pericias presentadas 
por la parte demanda.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento. Y,

II.  CONSIDERANDO. -

PRIMERO: Valoración de la prueba pericial.

1.1 La Defensa postuló como agravio, que el Juez 
incurre en error al solo dar valor al peritaje del con-
tador Edgar Daniel Tapia Lozano, a pesar de haber 
señalado que una de las pruebas necesarias para 
resolver el presente caso son los peritajes conta-
bles, habiendo desestimado el peritaje efectuado 
por el perito adscrito al REPEF de la Fiscalía de la 
Nación, Roger Silvestre Coaquira Huayta, así como 

el peritaje de parte efectuado por el contador José 
Luis Barriga Rodríguez. Asimismo, que tal perito no 
se encuentra inscrito en el REPEF.

1.2 Previo a dar respuesta al agravio expuesto —
en caso lo amerite- este Colegiado Superior, advier-
te de la actuación probatoria, específicamente, del 
examen a los peritos, contradicción en las conclu-
siones que estos señalan.

1.3 En principio los peritajes oficiales, tenían el 
mismo objeto: determinar si el origen de fondos 
utilizados y la existencia o no desbalance patrimo-
nial de la empresa YESLU, así como determinar, 
si el monto incautado de doscientos mil soles (5/. 
200,000.00) de fecha cuatro de diciembre del dos 
mil dieciséis corresponden a las actividades de la 
empresa en mención; determinar el origen de los 
fondos utilizados y la existencia o no de desba-
lance patrimonial de Fredy Capaquira Chambilla y 
Luzmila Yessica Mamani Perez, ello condice con la 
indagación hecha por el Fiscal de extinción en su 
Providencia 40 de fecha nueve de enero del dos mil 
veinte, en la que solicitó: 1) determinar la existencia 
o inexistencia de desbalance patrimonial en las acti-
vidades económicas de los indagados; 2) si el señor 
Roberto Enrique Luna Flores ha realizado activida-
des económicas por las que haya tenido que reali-
zar declaraciones a la administración tributaria en el 
periodo comprendido entre enero del dos mil quince 
a diciembre del dos mil dieciséis; 3) las actividades 
económicas a las que se dedica los señores Juan 
Pimentel Quispe y Adelaida Margarita Parra Noa; 4) 
si el dinero incautado a Fredy Capaquira Chambilla 
proviene de préstamos contraídos por la empresa 
YESLU; 5) si los señores Juan Pimentel Quispe y 
Adelaida Margarita Parra Noa han realizado gastos 
relacionados a la actividad de siembra y cosechas 
de productos agrícolas en el periodo previo a la in-
cautación del dinero; 6) si las boletas de venta 001-
692, 693, 694 y 695 emitidas por YESLU y las guías 
de remisión remitente 001 número 238, 239, 240 y 
241 emitidas por Roberto Enrique Luna Flores cum-
plen con la normativa tributaria vigente.

1.4 Así, se obtuvo las siguientes conclusiones. 
Por un lado, se tiene que el perito de la Fiscalía 
de Extinción, Contador Edgar Daniel Tapia Lozano 
concluye que:
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La persona de Fredy Capaquira Chambilla y 
Luzmila Yesica Mamani Pérez, tienen un défi-
cit de cuatrocientos veintinueve mil ciento cin-
cuenta y nueve mil soles.

Sobre el señor Roberto Enrique Luna Flores, 
sí trabajo desde marzo a diciembre del dos mil 
dieciséis, realizó las correspondientes declara-
ciones consignando en las declaraciones ante 
la administración tributaria que comercializa 
bienes que no están grabados con IGV.

Respecto a las actividades a las que se dedi-
ca Juan Pimentel Quispe y Adelaida Margarita 
Parra Noa, se ha determinado que ambas per-
sonas cuentan con número de RUC, en cuanto 
al señor Juan Pimentel ha declarado dedicarse 
al transporte de carga por carretera, es un con-
tribuyente que pertenece a la intendencia de 
Arequipa, pero ante la administración tributaria 
declara monto cero, es decir declara que no ha 
percibido ingresos, así como tampoco ha reali-
zado adquisiciones o compras, similar situación 
respecto a la señora Adelaida Margarita tiene 
asignado el número de RUC 10293827813 
pero tampoco realiza declaraciones ni pagos 
ante la administración tributaria.

Respecto si el dinero incautado a Fredy Capaqui-
ra Chambilla proviene de préstamos contraídos 
por la empresa YESLU, revisado la carpeta fiscal 
no se tiene ningún contrato de préstamo contraí-
do a nombre o en favor de la empresa YESLU.

Respecto si los señores Juan Pimentel Quis-
pe y Adelaida Margarita Parra Noa han reali-
zado gastos relacionados a las actividades de 
siembra y cosecha de productos agrícolas en 
el periodo previo de incautación, se ha deter-
minado que no existe documentos sustentarios 
que acrediten la realización de dicha actividad.

Respecto si las boletas que ya había mencio-
nado antes y las guías de remisión no cumple 
con la normativa tributaria vigente.

Por otra parte, del informe pericial presentado por 
el contador José Luis Barriga Rodríguez, concluye:

Se ha comprobado la formalidad y legalidad de 
la actividad lícita, de los imputados Fredy Ca-
paquira Chambilla y Luzmila Yessica Mamani 
Pérez, han constituido una Empresa Individual 
de Responsabilidad Limitada, con el nombre de 
persona jurídica YESLU.

El dinero incautado a los imputados Fredy Capa-
quira Chambilla y Luzmila Yessica Mamani Pé-
rez, no solo proviene de la actividad económica 
lícita ya demostrada, sino proviene de operacio-
nes financieras activas (préstamos financieros) 
que en el período de investigación 2011-2017 
asciende a cuatrocientos setenta y cuatro mil 
doscientos veintisiete con ochenta y ocho cén-
timos (S/. 474 227.88), que según lo declarado 
por los imputados la parte del dinero incautado 
les pertenece el monto de cien mil soles (S/. 
100 000.00). Y los otros cien mil soles (Si. 100 
000.00), a los esposos Adelayda Parra Noha y 
Juan Pimentel Quispe, que proviene de la activi-
dad agrícola y de actividades financieras activas.

En ese mismo sentido, se tiene de las conclusiones 
de la pericia dada por el Contador Roger Silvestre 
Coaquira Huayta, oralizada en audiencia:

Del análisis efectuado de los estados de situación 
financiera y de resultados de los años 2011 a 2017, 
de la empresa YESLU, contrastado por las declara-
ciones mensuales y anuales de los PDTS, presen-
tados a la SUNAT, así como del reporte de Registro 
de Ventas, se determina, que no existen evidencias 
de desbalance patrimonial referente de la empresa 
mencionada. Asimismo, el dinero incautado de dos-
cientos mil soles (5/.200,000.00), que los denuncia-
dos sustentan con las Boletas de Venta, las mismas 
se encuentran debidamente anotados en el reporte 
de Registro de ventas, y se encuentra debidamen-
te declaradas a la SUNAT, con lo que se determina 
que el dinero incautado es parte de los fondos de la 
actividad de la empresa.

SEGUNDO: Informe pericial contradictorio.

2.1 Nótese del anterior considerando que, existe 
discrepancia en cuanto a que el dinero incautado 
al recurrente Fredy Capaquira Chambilla y Luz-
mila Yessica Mamani Pérez, provendría o no de 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

247

actividad económica lícita, ello a partir del analisis 
que los peritos realizan a los ingresos, gastos de la 
empresa YESLU, préstamos bancarios y situación 
económica de los esposos Adelayda Parra Noha y 
Juan Pimentel Quispe, y el valor de las boletas y las 
guías de remisión.

2.2 Al respecto, veamos cómo ha regulado la nor-
matividad de extinción tal circunstancia. El Regla-
mento establece en su artículo 58, numeral 2, lo 
siguiente:

Artículo 58.- Prueba pericial de oficio
58.2. El Juez Especializado solo procede a dis-
poner de oficio la realización de un informe pe-
ricial en los siguientes supuestos:
- Ante la existencia de informes periciales con-
tradictorios elaborados por peritos oficiales. 
- Para que un informe pericial sea aclarado o 
adicionado [negrita y cursiva nuestra]

Asimismo, el artículo 52 del mismo cuerpo legal es-
tablece que:

La prueba pericial procede cuando se requiere 
conocimiento especializado de naturaleza cien-
tífica, técnica, artística o experiencia calificada, 
se aplican las reglas precisadas en el Código 
Procesal Penal.

En esa línea normativa el Código Procesal Penal, 
es expreso en señalar que:

Artículo 181. Examen pericial. -
2. En el caso de informes periciales oficiales 
discrepantes se promoverá, de oficio inclusive, 
en el curso del acto oral un debate pericia.
3. En el caso del artículo 180.2, es obligatorio 
abrir el debate entre el perito oficial y el de par-
te. [negrita y cursiva nuestra]

2.3 Cierto es que el Decreto Legislativo y Regla-
mento han denominado al perito de la Fiscalía de 
Extinción como oficial, no exigiendo que el mismo 
sea inscrito en algún registro. Por lo que, tal perito 
debe ser considerado como oficial. Por otro lado, en 
autos se ha admitido como medio probatorio la pe-
ricia llevada ante el Fisca Penal, nos referimos a la 
pericia dada por Roger Silvestre Coaquira Huayta, 

dicho profesional se encuentra adscrito al REPEF 
de la Fiscalía de la Nación, según Resolución 
1644-2014-MP-FN. En ese entender dicho contador 
también vendría a denominarse un perito oficial.

2.4 Así las cosas, verificándose en el caso en 
concreto contradicción o discrepancia entre dos 
pericias, se tiene de la audiencia de actuación pro-
batoria de fecha diecinueve de octubre del dos mil 
veintiuno que se realiza el examen al perito perte-
neciente a la Fiscalía de Extinción, Edgar Daniel Ta-
pia Lozano de manera independiente a la del perito 
ofrecido por la parte requerida, Contador José Luis 
Barriga Rodríguez llevado a cabo el día veintiséis. 
de octubre del dos mil veintiuno, habiéndose sola-
mente oralizado el informe del perito Roger Silves-
tre Coaquira Huayta. Así pues, en la sentencia en 
grado no se explica el por qué no se ha dispuesto 
de oficio un nuevo informe pericial, pues las pericias 
contradictorias encajaban perfectamente en el su-
puesto dado por el Reglamento, siendo pertinente 
aplicarse lo regulado por esta norma y el Código 
Procesal Penal, esto es, que el Juez Especializado 
de Extinción disponga de oficio la realización de un 
informe pericial ante la existencia de informes pe-
riciales contradictorios elaborados por peritos ofi-
ciales; y además de promover de oficio el debate 
pericial.

TERCERO: Nulidad de oficio.

3.1 Esta Sala Superior advirtiendo la actuación por 
parte del Juez, concluye que, se ha vulnerado lo 
establecido por la normatividad, por no haberse se-
ñalado las razones de su no aplicación, por lo que, 
debe declararse la nulidad de la resolución en grado 
y retrotraer el proceso al estado en que se culminó 
la audiencia de pruebas, debiendo disponerse una 
audiencia complementaria, previa recepción del 
informe pericial de oficio. Ello de conformidad con 
lo regulado en el artículo 23 del Decreto Legislati-
vo. Ello por cuanto, en la audiencia probatoria, el 
examen pericial se ha actuado de manera parcial, 
pues la misma debe complementarse con el nue-
vo informe pericial, e incluso, el debate pericial. Así 
dichas diligencias no pueden ser llevadas a cabo 
por esta instancia superior, pues al expedirse nueva 
resolución, la misma es pasible de ser nuevamente 
impugnada.
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3.2 En consecuencia, corresponde declarar la nu-
lidad de la sentencia impugnada, por existir afec-
tación al derecho de debido proceso que exige el 
artículo 139.3 de la Constitución Política1, y consi-
guientemente, causal de nulidad prevista en el artí-
culo 28 del Decreto Legislativo, debiendo ordenar-
se al juez de primera instancia a que cumpla con 
emitir nuevo pronunciamiento teniendo en cuenta lo 
expuesto en la presente, relevándose del pronun-
ciamiento de la pretensión impugnatoria y agravio 
deducidos por el recurrente.

Por las consideraciones expuestas, 

III.  PARTE RESOLUTIVA.-

1. DECLARARON que no corresponde emitir 
pronunciamiento respecto al recurso de apelación 
interpuesto por la defensa del requerido Fredy Ca-
paquira Chambilla.

1 El artículo 139° de la Constitución Política del Estado consagra 
los principios y derechos de la función jurisdiccional, precisando en 
sus incisos: 3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdic-
cional,

2. DE OFICIO, DECLARARON NULA E INSUB-
SISTENTE la Sentencia de fecha veintiséis de no-
viembre del dos mil veintiuno, que declara fundada 
la demanda de Extinción de Dominio respecto de 
doscientos mil soles, con lo demás que contiene.

3. ORDENARON que el señor Juez de la causa 
disponga de oficio la realización de un informe peri-
cial; recibido el mismo, se programe una audiencia 
complementaria de actuación de pruebas. Y cum-
plido todo ello, emita nuevo pronunciamiento.

4. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. Jueza Superior Ponente: seño-
ra María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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Expediente 00003-2022-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción de dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Naeem Ud Din Butt

Impugnante Naeem Ud Din Butt

Jueces Rivera Dueñas, Venegas Saravia, Abril Paredes
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SENTENCIA DE VISTA N° 10-2022
 
Resolución Nro. 16 -2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Marzo, primero. -

I.  PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa del requerido 
NAEEM UD DIN BUTT y la alegación al respecto 
del representante del Ministerio Público

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:
1. 
Viene en alzada, el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa del requerido NAEEM UD DIN BUTT, 
en contra de la sentencia número catorce guion dos 
mil veintiuno de fecha dos de diciembre del dos mil 
veintiuno, que resolvió DECLARAR FUNDADA LA 
DEMANDA de extinción de dominio interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio con competencia en Tacna y Moquegua, 
respecto del bien mueble consistente en veinte mil 
dólares americanos; y lo demás que contiene.

El recurrente invoca como pretensión principal la 
nulidad de la sentencia y accesoriamente se revo-
que la misma.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES
2. 
2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 

para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, frutos 
y productos de esos bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se pretenda 
la Extinción de Dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial: El bien a ex-
tinguir, la actividad ilícita y la relación entre ambos ya 
sea como receptor de la acción (objeto), causa-fuente 
(efectos o ganancias), de medio a fin (instrumento).

II.  PARTE CONSIDERATIVA. –

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR LA PAR-
TE APELANTE Y VALIDADAS EN AUDIENCIA

PRIMERO: De la declaración de dinero portado 
al salir o ingresar del país

1.1 El apelante sostiene que, el requerido no do-
mina el idioma castellano ya que su idioma natal 
es el URBU desconociendo el procedimiento legal 
para declarar y/o justificar el dinero ascendente a 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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veinte mil dólares ante el control aduanero más aún 
que era la primera vez que viajaba con dicha suma 
de dinero lo que no ocurrió en anteriores ocasiones 
cuando viajaba al país de Chile.

Al respecto se tiene que;

1.1.1 En el fundamento décimo quinto de la recu-
rrida, el A Quo señala, “sin embargo a folios ciento 
once, corre el Oficio N°001325-2019-MIGRACIO-
NES-JZTAC, de fecha 12 de diciembre de 2019, por 
el cual la superintendencia Nacional de Migraciones 
informa del movimiento migratorio del requerido, 
apreciándose que el año 2016 antes de la fecha de 
la intervención registra un considerable movimien-
to migratorio, que permite concluir que ha podido 
tomar conocimiento de esta obligación de declarar 
el dinero que transportarse, aunado a que el mismo 
requerido ha señalado que laboraba desde el año 
2012 en una empresa, véase el escrito que corre a 
folios treinta y ocho y siguientes presentado ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera del Perú, lo que 
constituye un indicio que su comprensión del espa-
ñol no es tan precario como sostiene, para poder 
laborar en una empresa y cumplir funciones e in-
terrelacionarse con posibles clientes que mayorita-
riamente hablan el señalado idioma, por lo tanto no 
resulta amparable este argumento de defensa para 
justificar la falta de declaración del dinero objeto de 
extinción de dominio.”

1.1.2 Nótese que el argumento precisado por el re-
currente referido a su precario dominio del caste-
llano y su desconocimiento sobre el procedimiento 
para declarar la salida de dinero, fue debidamente 
analizado por el juez de primera instancia toda vez 
que dicha alegación forma parte de los fundamen-
tos del escrito de contestación de demanda; por el 
contrario, el requerido no da a conocer los aspectos 
del decisorio que se consideran errados o inobser-
vados, es decir, no se explica razones por las que 
discrepa de los motivos expresados en primera ins-
tancia o las deficiencias de la misma, lo que des-
virtúa la finalidad de la impugnación y genera que 
este Colegiado se encuentra impedido a revisar y 
revaluar los juicios de valor realizados por el A quo.

1.1.3 A mayor abundamiento, la Ejecutoria recaída 
en el Recurso de Nulidad N°2421-2011- Cajamarca, 

refiere que: “la expresión de agravios para ser idó-
nea debe efectuarse con un mínimo de técnica re-
cursiva en la que se marque con incisiva precisión 
los aspectos del decisorio que el apelante considera 
equivocados, indicándose los errores y omisiones de 
los que adolezca, como así también los fundamen-
tos que lo inducen a sostener una opinión opuesta. 
La refutación de las conclusiones de hecho y de de-
recho en que el juzgador de primera instancia basó 
su pronunciamiento y la indicación de las circuns-
tancias fácticas y razones jurídicas en virtud de las 
cuales el impugnante considere equivocado el obje-
to decisorio, son presupuestos esenciales para que 
el acto procesal intentado configure una auténtica 
expresión de agravios, en tanto discutir el criterio de 
valoración judicial, o pretender introducir lo que no 
dice la sentencia o debiera haber dicho, sin apoyar 
la oposición o dar base jurídica a un enfoque distin-
to, no es expresar agravios; además, no pueden ni 
deben ser consideradas como meras explicaciones 
personales o doctrinarias del por qué el impugnante 
estima que el fallo cuestionado se encuentra erró-
neo o contrario a sus intereses, sino que éste debe 
contener un verdadero razonamiento lógico jurídico, 
apoyado en la ley y en orientaciones jurisprudencia-
les, del por qué tal resolución no es fiel reflejo de lo 
actuado en el proceso, a la exacta valoración de las 
pruebas y por ende a la ley (...)” .

Dicha exigencia corresponde instarse en los recur-
sos impugnatorios de sentencia, a fin de promover 
la economía procesal en los procesos sometidos a 
refutación, generando con ello una pronta respuesta 
a las exigencias de la sociedad.

1.1.4 Sin perjuicio de ello se advierte, además, que el 
requerido no acredita su alegación sobre su precario 
entendimiento del idioma castellano, así como tampo-
co el hecho de que era la primera vez que viajaba al 
país de Chile con la cantidad de dinero incautado, re-
sultando ser solo afirmaciones sin sustento objetivo.

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: Autonomía del proceso de extinción 
de dominio

2.1 El apelante sostiene que, Que el requerido fue 
investigado en el caso 4476-2016 por el presunto 
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delito de lavado de activos el que actualmente se 
encuentra archivado y consentido conforme a la Dis-
posición número 03-2017-4DI-FPPC-MP-TACNA de 
fecha doce de setiembre del dos mil diecisiete.

Al respecto se tiene que;

2.1.1 Conforme a lo postulado en la demanda, el 
Ministerio Público basa su pretensión extintiva en el 
presupuesto contenido en el literal a) del artículo 7.1 
del Decreto Legislativo 1373 toda vez que el dinero 
objeto del presente proceso constituiría objeto de la 
actividad ilícita de lavado de activos, lo que ha sido 
identificado por el A quo en el considerando sétimo 
de la resolución impugnada.

2.1.2 Ciertamente como lo señala el recurrente, 
el requerido fue investigado por el presunto deli-
to de lavado de activos en el caso número 2016-
4476-0, en donde por Disposición Fiscal número 
03-2017-4DI-FPPC-MP-TACNA se dispone la no 
procedencia de la formalización y continuación de 
investigación preparatoria contra NAEEM UD DIN 
BUTT por la presunta comisión del delito de lavado 
de activos en la modalidad de hacer salir dinero del 
país, previsto en el artículo 3 del Decreto Legislativo 
1106, ordenándose el archivo definitivo al no existir 
elementos reveladores de la comisión del delito in-
vestigado y no concurrir indicios de criminalidad.

Conforme al artículo 334 del Código Procesal Pe-
nal, cuando el hecho denunciado no constituye de-
lito, el Fiscal declarará que no procede formalizar y 
continuar con la investigación preparatoria y orde-
nará el archivo.

2.1.3 Al respecto, en el considerando décimo tercero 
de la resolución venida en grado se señala, “no vincu-
la al órgano jurisdiccional Especializado en extinción 
de dominio que no se haya por parte del Ministerio 
Público incoado acción penal, archivando la investi-
gación, disposiciones de no formalizar investigación 
preparatoria y toda decisión que concluya una inves-
tigación o proceso penal, sin pronunciamiento sobre 
la responsabilidad penal del inculpado, dado que el 
objeto de ambos procesos es distinto, por cuanto 
este último tiene por finalidad garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes pa-
trimoniales, como se ha señalado precedentemente, 

no siendo materia de un proceso de extinción de do-
minio determinar o sancionar la conducta punible, 
sino la licitud de los derechos reales sobre los bienes 
objeto de extinción de dominio, por lo que cualquier 
argumento o fundamento sobre la inexistencia de 
responsabilidad penal.”

2.1.4 El razonamiento esbozado por el A quo re-
sulta ser correcto, ya que efectivamente el proceso 
de extinción de dominio no deriva ni depende de 
un pronunciamiento de carácter penal y la decisión 
fiscal en nada vincula la incoación y desarrollo del 
proceso de extinción de dominio al gozar de autono-
mía conforme a lo previsto en el artículo II numeral 
2.3 del Decreto Legislativo, considerando además 
que el objeto de pronunciamiento está directamente 
relacionado a bienes vinculados a una actividad ilí-
cita y no precisamente a un delito.

Así, inclusive los criterios de valoración probatoria 
son distintos, acorde a la naturaleza de cada proce-
so; en materia penal, se reclama que la convicción 
del juzgador sobre la responsabilidad de una perso-
na, sea de certeza, más allá de toda duda razona-
ble, en tanto, en el proceso de extinción de dominio, 
prevalece el criterio de probabilidad prevalente.

2.1.5 Sobre ello, el artículo 2° del Decreto Legislati-
vo número 1373 señala que, el proceso de extinción 
de dominio procede contra los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar, y cuya procedencia o destino esté rela-
cionado a actividades ilícitas. Además el artículo I 
del Título Preliminar estipula que el decreto legisla-
tivo se aplica sobre todo bien que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen rela-
ción o que se derivan de las siguientes actividades 
ilícitas: contra la administración pública, contra el 
medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, 
secuestro, extorsión, trata de personas, lavado de 
activos, contrabando, defraudación tributaria, mine-
ría ilegal y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada.

2.1.6 En relación a la actividad ilícita, el artículo III 
señala que es toda acción u omisión contraria al or-
denamiento jurídico relacionada al ámbito de aplica-
ción establecido en el artículo I del Título Preliminar.
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2.1.7 Por su parte el acápite III de la Exposición de 
Motivos del Decreto Legislativo 13733, refiriéndose 
al alcance patrimonial de la extinción de dominio es-
tablece: “cabe resaltar que esa injusticia extrema no 
solo se verifica con bienes patrimoniales que son 
adquiridos con la comisión de actos delictivos o des-
tinados a los mismos, sino también con todo acto 
que, sin llegar a configurar un delito, es contra-
rio al ordenamiento jurídico (como lo serían, por 
ejemplo, las faltas administrativas); pues quienes 
adquieren o disponen de sus bienes observando el 
ordenamiento, se verían en una posición de inferio-
ridad frente a quienes adquieren o disponen de sus 
bienes sin observar el mismo” [negrita agregada].

El agravio no es de recibo.
3. 
TERCERO: Origen del dinero

3.1 El apelante sostiene que, Que los veinte mil 
dólares americanos incautados son de procedencia 
lícita, seis mil dólares son producto de sus ahorros 
habiendo laborado desde el año 2010 para la em-
presa ZEN MOTOR y a partir del año 2012 en ade-
lante para la empresa PAK PACIFIC MOTOR S.R.L. 
Que la suma de catorce mil dólares americanos son 
producto de un préstamo de dinero que tuvo el día 
veintisiete de agosto del dos mil dieciséis con el se-
ñor José Luis Luna Castilla conforme al contrato pri-
vado de préstamo de dinero documento legalizado.

Al respecto se tiene que;

3.1.1. En el considerando décimo noveno, el A quo 
hace hincapié a las diferentes versiones dadas por 
el requerido respecto al origen del dinero, quien se-
ñaló en una primera ocasión que los veinte mil dóla-
res eran ahorros producto de su trabajo, para luego 
en el escrito de fecha trece de setiembre de dos mil 
dieciséis presentado ante la Unidad de Inteligencia 
Financiera de Perú añadir que el citado monto de 
dinero obedecía a sus ahorros por trabajo por la 
suma de seis mil dólares americanos y a un présta-
mo obtenido de la persona de José Luis Luna Cas-
tillo por la suma de catorce mil dólares americanos.

3  https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Decre-
tos/Legislativos/2018/DL0137320180806.pdf

3.1.2. Al respecto el A Quo en el considerando vi-
gésimo realiza el siguiente análisis “si bien el re-
querido no ha ofrecido medio probatorio alguno en 
este extremo, debiendo en el presente caso valo-
rarse los documentos aparejados por el Ministerio 
Público, que son anexos al reporte de acreditación 
N° 086-2016- DAO-UIF-SBS, señalado precedente-
mente, obrando boletas de pago del requerido de la 
empresa IMPORT EXPORT PAK PACIFIC MOTOR 
S.R.L., de folios cuarenta y dos, a noventa y nueve, 
de las cuales se tiene un ingreso neto de aproxima-
damente 50,000 soles, con lo cual resulta imposible 
que los veinte mil dólares objeto de extinción de do-
minio, puedan tener como procedencia sus ingresos 
laborales, al no haber acreditado o sostenido otro 
ingreso económico, por lo que la primera versión 
del requerido es improbable que haya ocurrido, este 
hecho es el que debe haber motivado la segunda 
versión del requerido.”

3.1.3. Respecto a la segunda versión en el conside-
rando vigésimo primero señala “considerando el tipo 
de cambio al año 2016 y anteriores era estable en 
un promedio de 3.55 soles, por lo que el monto se-
ñalado serían aproximadamente veintiún mil soles y 
habiendo acreditado el requerido ingresos por apro-
ximadamente cincuenta mil soles desde el año 2012 
a agosto del 2016, esto implicaría que el requerido 
haya tenido a capacidad de ahorrar casi el 50 % de 
sus ingresos, lo cual es muy poco probable”. Luego 
en el considerando vigésimo segundo precisa “el 
contrato de préstamo señalado, que adjunto el re-
querido ante la Unidad de Inteligencia Financiera, 
no tenía fecha cierta, por lo tanto no producía efec-
tos jurídicos, ahora bien, se tiene que el requerido 
a folios ciento cincuenta y nueve, ha acompaño el 
mismo contrato con firmas legalizadas, se aprecia 
que la legalización es del 12 de agosto de 2021, es 
decir que habiendo sido notificado el requerido con 
la demanda el 23 de julio de 2021, conforme la ce-
dula que corre a folios ciento cincuenta y seis, es in-
dicio que la legalización ha sido efectuada solo por 
efectos de la demanda (...) no causando en tal senti-
do convicción en este juzgador sobre la celebración 
del señalado mutuo antes de ocurrida la interven-
ción al requerido, aún mas cuando en su primera 
declaración el requerido, no señaló la existencia de 
esta préstamo, declaración que corre a folios seis y 
siguientes.”
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3.1.4. Se advierte una vez más que las alegaciones 
del requerido fueron respondidas y analizadas en la 
sentencia recurrida a la luz de los medios de prueba 
debidamente actuados; en consecuencia, nos remi-
timos a lo precisado en el fundamento 1.1.2 de esta 
resolución.

3.1.5. Sin perjuicio de ello, ciertamente no bastará 
afirmar que la procedencia del dinero es fruto de 
remuneraciones ahorradas sin un sustento objetivo 
que a su vez resista las reglas de la experiencia y 
sana crítica como lo precisa el A quo.

Es posible que una persona pueda ahorrar el ínte-
gro o la mitad de sus remuneraciones; sin embargo, 
debe acreditar de qué forma cubría sus necesida-
des de alimentación, vivienda, vestido, transporte, 
salud, entre otros gastos para que resulte creíble 
dicha afirmación, más aún si se toma en cuenta el 
considerable tiempo de ahorro, lo que no ocurrió en 
el presente caso.

3.1.6. Respecto a contrato privado de mutuo dine-
rario, efectivamente este no cuenta con fecha cierta 
que le otorgue certeza respecto a la oportunidad en 
la que fue celebrado a efectos de brindarle credibi-
lidad a la afirmación del requerido, más aún si se 
trata de una suma considerable de dinero y que tie-
ne como fuente un préstamo crediticio a favor del 
mutuante José Luis Luna Castillo.

El agravio no es de recibo

CUARTO: Ausencia de motivación
4. 
4.1 El apelante sostiene que, el A Quo inobservó 
e inaplicó correctamente la valoración de pruebas, 
faltó a la motivación de las resoluciones judiciales al 
señalar que no se acreditó fehacientemente la lici-
tud del dinero

A respecto se tiene que;

4.1.1. Según el Fundamento Jurídico 7 de la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional recaída en el Ex-
pediente 00728-2008-PHC/TCC indica que se ad-
vierte motivación inexistente o aparente cuando 
no se dan cuenta de las razones mínimas que sus-
tentan su decisión.

4.1.2. En el presente caso no se precisa los funda-
mentos por los cuales la recurrida carece de moti-
vación, ni tampoco señala de qué forma se valoró 
inadecuadamente las pruebas actuadas en el pro-
ceso, limitándose a realizar una mera alegación, lo 
que limita el análisis al Colegiado Superior.

El agravio no es de recibo.

Siendo ello así, al no advertirse la concurrencia de 
agravios, corresponde confirmar la resolución veni-
da en grado.

III.  PARTE RESOLUTIVA. -

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa del requerido NAEEM UD 
DIN BUTT.

2.- CONFIRMARON la sentencia número catorce 
guion dos mil veintiuno de fecha dos de diciembre 
del dos mil veintiuno, que resolvió, PRIMERO: De-
clarar fundada la demanda de extinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna 
y Moquegua, respecto del bien mueble consisten-
te en veinte mil dólares americanos; SEGUNDO: 
Declarar la extinción de todos los derechos reales, 
principales o accesorios, del requerido NAEEM UD 
DIN BUTT, respecto de los veinte mil dólares ame-
ricanos objeto de extinción de dominio; TERCERO: 
Disponer que la titularidad de los veinte mil dóla-
res americanos sea transferido al Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI) y se ordena que los veinte 
mil dólares americanos pasen a la administración 
del Programa Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI) dentro de las veinticuatro horas de expedida 
la sentencia; y lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior Po-
nente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES



23
Expediente 00010-2022-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Luis Miguel Tapia Peña y Eda Frut E.I.R.L

Impugnante Luis Miguel Tapia Peña y Eda Frut E.I.R.L

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Madariaga Condori



Fiscalía de la Nación

256

SUMILLA:

No es necesario que el Ministerio Público señale que cada uno de los movimientos bancarios 
de la parte requerida son de origen ilícito, el deber de la parte requerida es acreditar el origen 
lícito de los bienes sometidos a proceso de extinción de dominio, en virtud de la carga dinámica 
de la prueba. En el presente caso la Fiscalía fundó su demanda en que el dinero en efectivo 
habría recaído en la actividad ilícita relacionada con el lavado de activos la cual se traduciría en 
el transporte, traslado, ingreso o salida por el territorio nacional de dinero o títulos valores de ori-
gen ilícito. Señalando además que se tenía que tener en consideración el artículo 3 del Decreto 
Legislativo número 1106, modificado por el Decreto Legislativo número 1249, el cual establece 
que se sanciona la conducta de quien “transporta o traslada consigo o por cualquier medio dentro 
del territorio nacional dinero en efectivo o instrumentos financieros negociables emitidos ‘al por-
tador’ cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su 
origen, su incautación o decomiso; o hace ingresar o salir del país consigo o por cualquier medio 
tales bienes, cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con igual finalidad (...)”. En virtud a lo 
señalado en la demanda debió acreditar la forma, lugar de cómo la cantidad de dinero incautado 
procedía de sus cuentas, y no limitarse a acreditar el origen inmediato del dinero; pues en virtud 
de la carga dinámica de la prueba la parte requerida estaba en mejores posibilidades el origen 
lícito del dinero de sus cuentas bancarias.
Palabras Clave: Carga dinámica de la prueba.

SENTENCIA DE VISTA NRO. 16 - 2022

RESOLUCIÓN NRO. 19-2022

Arequipa, dos mil veintidós 
Marzo, veinticuatro. -

I.  PARTE EXPOSITIVA. -

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google 
Hangouts Meet, sobre apelación de sentencia.

PRIMERO: Objeto de Alzada.

El recurso de apelación interpuesto por el represen-
tante de la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio con competencia en Tacna y Mo-
quegua, en contra de la Sentencia número cuatro 
– dos mil veintidós, expedida el veintisiete de enero 
del dos mil veintidós, que falló declarando infunda-
da la demanda de extinción de dominio respecto 
del bien mueble consistente en veinte mil setecien-
tos ochenta y dos dólares americanos (USD. 20 
782.00).

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al Tri-
bunal Revisor competencia solamente para resolver 
la materia impugnada, el Colegiado limitará su pro-
nunciamiento únicamente sobre los agravios adu-
cidos por la parte recurrente en su recurso impug-
natorio presentado, de acuerdo a los fundamentos 
expuestos oralmente; en ese sentido, se tiene que 
el Representante1 de la Fiscalía Superior Especiali-
zada de Extinción de Dominio de Arequipa solicita la 
revocatoria y subordinadamente solicita la nulidad 
de la sentencia, postulando como agravios - vali-
dados en audiencia- concretamente los siguientes:

 9 El estar formalmente constituido no acredita 
que el origen del dinero sea lícito, además ante la 
Sunat la empresa Eda Frut E.I.R.L [en adelante la 
empresa requerida] no registra actividades de co-
mercio exterior, únicamente está registrada como 
comercializadora de frutas al por menor.

1 Fiscal Superior de la Fiscalía Superior de Extinción de Dominio 
de Arequipa Percy Raúl Tejada Llerena
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 9 Existe diferencias entre los registros de valor 
de importaciones con los registros de transferencias 
internacionales, diferencia de casi cinco millones de 
soles. Los movimientos migratorios del demandado 
se incrementan cuando la empresa registra importa-
ciones de chile, lo que podría estar relacionado con 
el transporte de dinero en efectivo.

 9 En efecto existe un retiro de setenta mil dos-
cientos cincuenta soles (S/ 70 250.00) realizado el 
mismo día de la intervención, sin embargo, hay que 
tener en consideración que se trata de un retiro en 
soles y lo retenido fue en dólares y además que no 
se tiene documento que acredite el supuesto cam-
bio de moneda.

 9 El origen del dinero no es el retiro realizado ese 
mismo día, pues como se ha señalado el origen ven-
drían a ser sucesivas transferencias bancarias. Del 
análisis de la información bancaria se observa que 
un mes antes del día de la intervención, en la cuenta 
del BCP únicamente había ochenta y un soles (S/ 
81.00), y posteriormente se han realizado dichas 
transferencias; sin embargo, no hay información de 
cual sería el origen de las transacciones realizadas 
entre las cuentas de la empresa requerida.

 9 No está acreditado el destino del dinero, pues-
to que de la proforma a la que se hace alusión se 
observa diferentes montos a los que se incautó, y 
al momento de la intervención al requerido no se 
encontró otros montos dinerarios que puedan sub-
sanar esa diferencia. Sobre la importación realiza-
da posteriormente a la intervención por el monto de 
diecinueve mil novecientos noventa y dos dólares 
americanos (USD. 19 992.00), esta no guarda rela-
ción con el pago realizado por veinte mil setecientos 
veinticuatro dólares americanos (USD 20 724.00), y 
sobre este punto no se ha aclarado nada por parte 
de los requeridos. Además, el permiso fitosanitario 
que se señala es anterior a la proforma de la fac-
tura, lo cual es ilógico, puesto que en el permiso 
fitosanitario se detalla peso, cantidad, etc.

 9 En el proceso de extinción de dominio cuando 
se señala como actividad ilícita el lavado de activos, 
no se tiene que acreditar el delito previo, puesto que 
la ley únicamente exige la vinculación con el delito 
de lavado de activos; entonces, sobre la acredita-
ción de la fuente lícita del dinero se puede afirmar 
que no se han desvirtuado los indicios que eviden-
cian que el dinero proviene de la actividad ilícita del 
lavado de activos, tales como a) la modalidad de 

ingreso del dinero al país, b) el conocimiento de la 
obligación de declarar el dinero mayor a diez mil dó-
lares, c) el supuesto pago al proveedor no guarda 
armonía con lo que se incautó, d) no se justifica las 
razones por las cuales no se ha realizado una trans-
ferencia bancaria, estando a que se ha realizado 
otras transferencias a sus proveedores, e) no hay 
declaración jurada de que ese dinero salió del Perú.

 9 El juez no ha valorado correctamente las con-
clusiones del reporte de acreditación ante la Unidad 
de Inteligencias Financiera.

TERCERO: Premisas normativas y doctrinarias 
sobre el proceso de Extinción de Dominio.

Naturaleza del Proceso de Extinción de Dominio.

4.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente la Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

4.1. El preámbulo de la Ley Modelo de Extinción de 
dominio señala “La propiedad privada adquirida le-
gítimamente es un derecho fundamental protegido 
por la Constitución, la ley y el derecho internacional. 
Su reconocimiento está sujeto al cumplimiento 
de su función social, al orden público y al bien-
estar general. En consecuencia, este derecho no 
puede ser reconocido cuando se trate de bienes 
obtenidos de actividades ilícitas, ni gozarán de 
protección constitucional ni legal cuando sean desti-
nados a ellas” [énfasis es nuestro], de esto podemos 
extraer que el Estado debe garantizar el respeto de 
los derechos patrimoniales obtenidos lícitamente 
y destinados a actividades lícitas, contrario sensu, 
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opera el no reconocimiento de estos, respaldado en 
el principio de nulidad ad initio.

4.3. Por el principio de nulidad ad initio se entiende 
que la adquisición o disposición de los bienes o la 
constitución de patrimonio de origen ilícito o delic-
tivo, a sabiendas de tal calidad o debiéndolo pre-
sumir razonablemente, constituye negocio jurídico 
contrario al orden público y a las leyes prohibitivas 
expresas o se han constituido en fraude a la ley. 
Los actos y contratos que versen sobre dichos ne-
gocios, en ningún caso constituyen justo título y son 
nulos ab initio.

Carga Dinámica de la Prueba

El artículo 2.9 del título preliminar del decreto le-
gislativo 1373 prescribe lo siguiente: “Carga de la 
prueba: para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámi-
te la demanda corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo”.

Entendida como la carga probatoria compartida en-
tre los sujetos procesales, durante el proceso de 
extinción de dominio. confiriéndose al requerido la 
posibilidad de refutar las afirmaciones alegadas por 
el fiscal, a fin de mostrar el origen o el destino lícito 
de sus bienes, dado que la acción está dirigida a 
sus derechos reales sobre la cosa. Es el titular de 
los bienes quien se encuentra en mejor posición de 
probar el origen, la destinación o los fines lícitos.

Con la carga dinámica de la prueba, el onus proban-
di no solo recae en el pretendiente, sino en aquel 
que se encuentre en mejores condiciones de hacer-
lo, en tanto a su posición privilegiada o destacada 
con relación al material probatorio. El deber de pro-
bar es fruto del principio de solidaridad probatoria 
o de colaboración con el objeto de encaminar el 
proceso en la corroboración de los hechos median-
te una participación de los sujetos procesales en la 
búsqueda de la resolución de la controversia.2

2  Manual de extinción de dominio 2021. p. 120.

Revocatoria

El derecho a la pluralidad de instancias garantiza 
que, en la dilucidación de una controversia plantea-
da en sede judicial, exista una estructura jurisdiccio-
nal que, cuando menos, se encuentre organizada 
en una doble instancia, y para cuyo acceso se pre-
vean los medios impugnatorios que correspondan. 
Constituye una garantía constitucional del derecho 
al debido proceso, con la cual se persigue que lo 
resuelto por un juez de primera instancia pueda ser 
revisado por un órgano funcionalmente superior y, 
de esa manera, permitir que lo resuelto por aquél, 
cuando menos, sea objeto de un doble pronuncia-
miento jurisdiccional.

Así pues, dentro del proceso de extinción de domi-
nio se ha establecido una estructura jurisdiccional 
para la revisión de las decisiones arribadas por par-
te de los Juzgados Especializados; el artículo 25° 
del Decreto legislativo 1373 señala: Apelación de 
Sentencia

25.1. Contra la sentencia que declara fundada la de-
manda de extinción de dominio o que la desestima, 
procede únicamente el recurso de apelación, el cual 
es interpuesto ante el Juez que emitió la sentencia, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de 
notificada. (...)

25.5. Si la Sala anula la sentencia, el expediente 
vuelve al Juez de primera instancia para que emi-
ta una nueva sentencia. Si confirma o revoca la 
sentencia o emite cualquier resolución en el cual 
se pronuncia sobre el fondo, se entiende finalizado 
el proceso de extinción de dominio.

Como es de observarse, el legislador ha dotado 
expresamente a las Salas Superiores de Extinción 
de dominio con las facultades para –después de un 
examen de forma y fondo- anular, confirmar o revo-
car las sentencias emitidas. Y,

II.  PARTE CONSIDERATIVA.-

SOBRE EL CASO EN CONCRETO

PRIMERO: Actividad Comercial de la empresa 
requerida.
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1.1. El representante del Ministerio Público sostiene 
que una de las formas para la comisión del ilícito de la-
vado de activos, es mediante empresas formalmente 
constituidas, y mediante estas hacer ingresar el dinero 
maculado. Señala respecto de la empresa requerida 
que su actividad económica no estaría acreditada por 
lo que no sería capaz de generar ganancias, como fue 
afirmado por parte del Juez de primera instancia.

Respecto de la ficha RUC de la empresa requerida, 
esta no registraría actividades de comercio exterior, 
pues del documento solo se aprecia que se dedica a 
otras actividades de venta al menor y realizadas en 
comercios, puestos de venta o mercados, es por esto 
que la Unidad de Inteligencia Financiera [en adelante 
UIF] concluye respecto de este punto que está formal-
mente constituida e inscrita en SUNAT como una em-
presa que desarrolla actividad de comercialización de 
frutas al por menor y sin actividad de comercio exterior.

Seguidamente sostiene que entre el año dos mil 
diez y el año dos mil dieciocho la empresa requerida 
registró importaciones por un valor de cinco millones 
trescientos catorce mil setecientos cuarenta dólares 
americanos (USD 5,314,740.00); sin embargo, solo 
registró transferencias internacionales por doscien-
tos cincuenta y un mil ciento treinta y dos dólares 
americanos (USD 251,132.00), es decir una diferen-
cia de casi cinco millones de dólares, y según el in-
forme de acreditación de la UIF, la empresa registró 
importaciones de Chile por el monto de cuatro millo-
nes ochocientos ochenta y tres ochocientos treinta 
y dos dólares americanos (USD 4,883,832.00) y en 
ese periodo su representante -ahora requerido- re-
gistró dos cientos noventa y siete movimientos mi-
gratorios desde y hacia Chile, movimientos que se 
vieron incrementados en los periodos en los que la 
empresa requerida registró importaciones, esto po-
dría estar relacionado con el transporte de dinero 
en efectivo, en virtud de ello el reporte de acredi-
tación de la Unidad de Inteligencia Financiera [en 
adelante UIF] concluye que: “Es posible presumir 
que, entre el dos mil diez al dos mil dieciocho Luis 
Miguel Tapia Peña transportó dinero en efectivo a 
través de la frontera con Chile sin declararlo, lo cual 
se encontraría relacionado con pagos en efectivo a 
sus proveedores de Chile por importaciones de fruta 
no declarados a la Sunat o declarados por montos 
diferentes a los reales, hechos que podrían estar 

vinculados con omisiones o incumplimientos a las 
normas tributarias y/o aduaneras”.

1.2. La defensa indica que sería incongruente sos-
tener que la empresa requerida no tiene permisos 
para importar, cuando en realidad esta sí realiza im-
portaciones, es por esto que la empresa puede re-
tirar las Declaraciones Únicas de Aduanas, además 
sostiene que los mismos permisos fitosanitarios no 
le serían entregados a una empresa sin permisos, 
además dentro de los PDTs existe declaración de 
compras importadas del mes de julio, junio y agosto, 
por lo que pagaría impuestos por las importaciones. 
Agrega que el hecho de que la empresa no figure 
ante Sunat es un error incurrido por la persona que 
se encargó de la inscripción.

Sobre las conclusiones arribadas por la UIF se tra-
taría una inferencia cuando afirma que el requerido 
habría transportado dinero en efectivo a través de 
la frontera con chile, sostiene la defensa que lo que 
debió realizar el Ministerio Público en la etapa de 
indagación patrimonial es acopiar mayores indicios, 
para que esta inferencia tenga validez. Finaliza pre-
cisando que el objeto de la demanda no son los su-
puestos pagos realizados entre el año dos mil diez 
al dos mil dieciocho, por lo que no se tendría que 
acreditar este aspecto.

1.3. Esta Sala Superior de apelaciones considera 
que la conclusión arribada por parte del Juzgado 
respecto de la actividad realizada por la empresa re-
querida es correcta, esto debido a que del examen 
de las pruebas ofrecidas y actuadas por las partes, 
se advierte que la empresa Eda Frut E.I.R.L es una 
empresa formalmente constituida -aspecto que no 
es discutido por parte del Ministerio Público- y que 
realiza actividades económicas como se puede ob-
servar de la declaración de pago anual de impuesto 
a la renta de tercera categoría del ejercicio gravable 
dos mil diecisiete -que corre de fojas ciento dos a 
ciento diecisiete- se registra como total activo neto 
la cantidad de doscientos noventa y nueve mil dos-
cientos treinta y dos soles (S/ 299,232.00) año in-
mediatamente anterior al año en que se produjo la 
intervención, esto nos da a entender que la empre-
sa requerida tiene capital y genera ganancias que 
permiten que realice operaciones comerciales.
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Adicionalmente tenemos que la requerida realiza 
actividades de comercio importando productos des-
de distintos países como Chile, Argentina, Estados 
Unidos. Así tenemos las Declaraciones Únicas de 

Aduanas/Mercancías del mes de octubre y noviem-
bre del dos mil dieciocho, por importaciones realiza-
das desde el país vecino de Chile, las cuales serán 
detalladas en el cuadro siguiente.

DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS/MERCANCIAS
Número de Declaración Fecha Monto 

(USD)
Total de 
Bultos

Productos Fol io

17220181001901601000 13/10/2018 27,188.00 1736 Manzanas Granny Smith, 
Manzanas Red Chief y 
KiwiFruit Hayward.

86

17220181001950801000 19/10/2018 31,640.00 2280 Kiwi Hayward 91
17220181002133701500 10/11/2018 17,640.00 1176 Manzanas Royal Gala 95

17220181002186901700 15/11/2018 19,992.00 1176 Manzanas Red Delcious 131

Cuadro número uno: DUAs del mes de octubre y noviembre.

En base al anterior cuadro podemos observar que, 
en efecto la empresa requerida realiza con nor-
malidad movimientos económicos importantes de 
importación.

1.4. Ahora bien, el recurrente sostiene que ante la 
SUNAT no estaría registrada como una empresa 
que se dedica a este rubro; sin embargo, como se 
puede ver del cuadro precedente y de los medios 
probatorios, cada una de las declaraciones se rea-
lizan a nombre de la empresa EDA FRUT EMPRE-
SA INDIVIDUAL DE RESPOSABILIDAD LIMITADA, 
dentro de estos documentos se consignan datos so-
bre transporte, importado/exportador, almacén, en-
tre otros; por lo que la observación realizada por el 
representante del Ministerio Público no tiene mayor 
relevancia pues en los hechos la empresa requerida 
si realiza este tipo de actividad económica.

1.5. Sobre la conclusión arribada por parte la Uni-
dad de Inteligencia Financiera, la cual es replicada 
por el Ministerio Público, debemos señalar que del 
análisis del Reporte de Acreditación se tiene que 
de la base de datos de Sunat (Aduanas) entre los 
años dos mil diez y dos mil dieciocho la empresa 
requerida registró cinco millones trescientos catorce 
mil setecientos cuarenta dólares americanos (USD 
5,314,740.00) de importaciones de los Países de 
Chile, Argentina y Estados Unidos; y comparándo-
se con las transferencias internacionales realizadas 

(de la base de datos de la Unidad de Inteligencia 
Financiera) entre el mismo periodo de tiempo, solo 
se registró un envío de fondos de doscientos cin-
cuenta y un mil ciento treinta y dos dólares (USD 
251,132.00). Lo que lleva a este Colegiado Superior 
a entender que se ha venido trabajando realizan-
do importaciones sin usar transferencias bancarias 
internacionales durante todo ese tiempo, y que el 
método usado para realizar el pago de estas im-
portaciones habría sido transportando dinero a tra-
vés de la frontera -esto según lo declarado por el 
requerido ante el Juzgado- declarándolo -tal como 
se observa a fojas ciento sesenta y ocho a ciento 
sesenta y nueve- o sin declararlos como da a enten-
der el oficio número 18986-2021-SBS -fojas ciento 
sesenta y siete-. Sin embargo, el hecho que no se 
haya estado realizando transacciones bancarias in-
ternacionales no desacredita las importaciones que 
ha venido realizando la requerida.

Por lo que el agravio señalado por la parte recurren-
te no es de recibo.

SEGUNDO: Respecto al origen del dinero.

2.1 Advierte el Ministerio Público respecto de los 
fundamentos treinta y siete, y cuarenta de la sen-
tencia que el Juzgado da por acreditado el origen 
inmediato del dinero que fue objeto de incautación, 
en base a un retiro realizado el mismo día de la 
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detención por el monto de setenta mil doscientos 
cincuenta soles (S/ 70 250.00) del banco Scotia-
bank, pero considera necesario señalar lo siguiente:

Que se han incautado dólares americanos, moneda 
diferente a la moneda en que fue retirada la canti-
dad de dinero el día de la intervención, y no se ha 
llegado a ofrecer algún documento formal que acre-
dite la compra de dólares, pues siendo la requerida 
una empresa constituida formalmente, todas sus 
operaciones deben estar debidamente acreditadas.

Asimismo, señala que el hecho de acreditar un retiro 
el mismo día de la intervención no demuestra la lici-
tud del dinero, esto debido a que lo que nos interesa 
saber es de donde se tiene este monto incautado.

El requerido habría señalado ante la UIF que este 
dinero provenía de unos préstamos en línea rea-
lizados del Banco de Crédito del Perú, pero en el 
reporte de acreditación esta entidad ha concluido 
que este dinero que ha sido incautado, no proviene 
de estos préstamos, sino de transferencias banca-
rias entre cuentas propias de la empresa requerida. 
Así, se puede observar del cuadro número doce del 
reporte de acreditación diversos movimientos ban-
carios entre retiros y transferencias, y realizando 
un análisis del tracto sucesivo se puede observar 
que en efecto se presentan los mencionados prés-
tamos en línea con fechas catorce y veintitrés de 
agosto del dos mil dieciocho, pero posteriormente 
con fecha veintidós de octubre del dos mil dieciocho 
la cuenta quedó con ochenta y un soles, y acto se-
guido el veintitrés de octubre se dieron unas transfe-
rencias entre cuentas propias por aproximadamente 
doscientos diez mil soles para ese mismo día ser 
retirado del BCP y ser depositado al Scotiabank., 
dinero que posteriormente habría sido retirado y 
cambiado a dólares el día de la intervención.

2.2. El abogado defensor ampara su posición en 
que la inexistencia de un comprobante de pago so-
bre el cambio de moneda no desvirtúa la adquisi-
ción de los dólares americanos, puesto que existe 
una factura proforma que se tenía que pagar en dó-
lares y el juzgado ha señalado que el dinero retirado 
el día de la intervención coincide con la cantidad en 
dólares.

En efecto el monto incautado es menor en noventa 
y dos dólares (USD 92.00) al de la factura proforma; 
sin embargo, sostiene que esto se debe a que la 
comercialización de esos productos se encuentra 
sujeta a distintas variables, y estas son concesio-
nes que se permiten realizar. Y la prueba fehaciente 
de que esta concesión se dio es que posterior a la 
intervención se tuvo que pagar la importación y ese 
pago fue por diferente cantidad, y esta concesión se 
dio porque al final la importación si se realizó.

Respecto de la transferencia, advierte la defen-
sa que hay una descontextualización de lo que se 
demandó y lo que congruentemente la sentencia 
señaló. Refiere que el objeto de la demanda es de-
terminar la procedencia inmediata de los veinte mil 
setecientos ochenta y dos dólares americanos. Y se 
ha demostrado que ese dinero fue retirado de una 
cuenta bancaria, la que está sujeta a controles de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. Afirma que 
no se demandó el origen lícito de las transferencias 
por ochenta y tres mil ochocientos cuarenta y ocho 
soles, y ciento treinta mil soles realizadas a la cuen-
ta del BCP, movimientos financieros realizados un 
mes antes de la intervención. Lo que se tiene de la 
demanda es respecto de la procedencia ilícita del 
dinero incautado.

Con la finalidad de acreditar la fuente de estos mo-
vimientos sostiene que la empresa requerida -te-
niendo en cuenta el patrimonio de la empresa en 
los años dos mil diecisiete y dos mil dieciocho- tenía 
suficiente respaldo económico como para realizar 
transferencias entre cuentas propias.

2.3. Podemos observar que el Juzgado en primera 
instancia ha señalado dos conclusiones respecto 
del origen del dinero, a) Que el origen de las trans-
ferencias entre cuentas propias de la empresa re-
querida no ha sido debidamente acreditado, empero 
el Ministerio Público no habría señalado que estas 
transferencias provengan de actividades ilícitas, y; 
b) Que en un balance de probabilidades se puede 
concluir con mayor certeza de lo contrario que el 
dinero incautado tiene como fuente el retiro realiza-
do por el monto de setenta mil doscientos cincuenta 
soles (S/70,250.00).
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2.4. Como primer aspecto consideramos relevan-
te pronunciarnos respecto del origen inmediato 
del dinero incautado, así pues de las alegaciones 
realizadas por las partes y de la revisión de los 
medios probatorios se tiene que el dinero retenido 
–(USD20,782.00)- fue en moneda distinta a lo re-
tirado ese mismo día –(S/70,250.00)- es evidente 
que se encuentra en diferente moneda (soles/dóla-
res americanos), se tiene que de fojas ciento diecio-
cho el váucher de retiro de la cuenta de Scotiabank 
Perú S.A.A de la cuenta corriente número 6316417 
por el monto de setenta mil doscientos cincuenta 
soles (S/70,250.00) e igualmente se tiene la misma 
información a foja ciento veinticuatro en la consulta 
de movimientos de la cuenta 6316417 en la que en 
se observa que con fecha doce de noviembre del 
dos mil dieciocho se tiene un RETIRO EFECTIVO 
de la sucursal AGENCIA TACNA registrándose un 
retiro por el monto de setenta mil doscientos cin-
cuenta soles (S/70,250.00). Y, se tiene del acta de 
retención de dinero y/o instrumentos financieros 
negociables que el monto retenido a Luis Miguel 
Tapia Peña el doce de noviembre del dos mil veinte 
fue de veinte mil setecientos ochenta y dos dólares 
americanos (USD 20,782.00). Así tenemos que, la 
parte requerida, en virtud de la carga dinámica de 
la prueba, no ha aportado los medios probatorios 
pertinentes para acreditar este aspecto como hubie-
ra podido ser de ser el caso, la boleta o documento 
pertinente que acredite el cambio, o de no ser el 
caso la declaración del cambista; sin embargo, úni-
camente se basa en meras afirmaciones.

2.4.1. También debemos tener en cuenta que se-
gún la tesis de la defensa, el requerido habría rea-
lizado la compra de dólares una vez que retiró el 
monto de setenta mil doscientos cincuenta soles 
(S/70,250.00); sin embargo, la cantidad de dólares 
difiere de la cantidad de dinero retirado (al tipo de 
cambio de la fecha de intervención), debido a que 
esos veinte mil setecientos ochenta y dos dólares 
americanos (USD 20,782.00) al tipo de cambio re-
presentan la suma de sesenta y nueve mil ocho-
cientos veintisiete soles con cincuenta y dos cén-
timos (S/69,827.52), es decir del dinero retenido en 
comparación a lo retirado tenía una diferencia de 
cuatrocientos veintidós soles y cuarenta y ocho cén-
timos (S/442.48) lo que en dólares americanos sería 
aproximadamente ciento veinte cinco (USD125.00); 

según se habría alegado se trataría de un monto 
de diferencia ínfima; empero, esta alegación no 
puede ser aceptada tratándose de que se debe de-
mostrar el origen inmediato del dinero. Ahora bien, 
la defensa sostuvo que la factura proforma núme-
ro sesenta y siete demuestra que el pago a reali-
zarse por importación de frutas, se debía realizar 
en dólares por lo que esto acreditaría el cambio de 
moneda, pero igualmente se debe tener en cuenta 
que la cantidad de dinero consignado en este docu-
mento –(USD20,874.00)-, difiere del dinero reteni-
do - USD 20,782.00-; finalmente debemos agregar 
que al momento de la intervención no se encontró 
mayor dinero a las tres personas. Es por esto que, 
a consideración de esta Sala Superior, no tenien-
do prueba fehaciente del cambio de moneda y más 
aun teniendo que las cantidades consignadas en la 
factura proforma número setenta y seis, la cantidad 
retenida y la cantidad retirada ese mismo día son 
diferentes, esto lleva a inferir que la cantidad de dó-
lares intervenidos no proviene del dinero retirado.

2.5. La defensa señala que el motivo de la compra 
de dólares es que se iba a realizar un pago en la ciu-
dad de Arica por el monto consignado en la factura 
proforma emitida el doce de noviembre del dos mil 
dieciocho, por el monto de veinte mil ochocientos se-
tenta y cuatro dólares americanos (USD20,874.00); 
ante tal argumento debemos señalar tal como lo ha 
expresado el representante del Ministerio Público 
que este monto también difiere del monto que fue 
retenido el día de la intervención -(USD 20,782.00)-, 
por lo que este argumento no sería muy certero para 
acreditar el cambio de moneda el día de la interven-
ción, toda vez que lo que se busca es acreditar el 
origen y no se ha aportado por parte del requerido 
algún medio idóneo para acreditar este aspecto.

2.5.1. Ahora bien, señala la defensa que esta di-
ferencia entre montos se debería a “concesiones” 
que se realizan entre empresas importadoras/ex-
portadoras con regularidad pues puede variarse en 
la cantidad, peso, entre otras cosas; empero, esta 
mera afirmación no resulta suficiente para acreditar 
esta diferencia, incluso también afirmó la defensa 
que la empresa Far Road es socia importadora, so-
cia antigua de la requerida y por esto se dan estas 
¡concesiones”, pero como se puede ver de la con-
testación también se dijo que el representante de la 
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empresa exportadora Far Road iba a aclarar estos 
hechos en audiencia de pruebas, hecho que no se 
produjo, por lo que es contradictorio que el repre-
sentante de una empresa socia antigua que viene 
trabajando a lo largo de los años, no haya sido con-
tactado para presentar declaración en colaboración 
de su socia comercial.

2.6. Finalmente, respecto al agravio central de la 
apelación debemos preguntarnos ¿Era necesario 
que el representante del Ministerio Público -en el 
caso en concreto- señale que el dinero de las trans-
ferencias realizadas entre cuentas propias de la em-
presa requerida provenía de actividades ilícitas?

Ab initio el representante del Ministerio Público fun-
dó su demanda en que el dinero en efectivo habría 
recaído en la actividad ilícita relacionada con el lava-
do de activos la cual se traduciría en el transporte, 
traslado, ingreso o salida por el territorio nacional de 
dinero o títulos valores de origen ilícito. Señalando 
además que se tenía que tener en consideración el 
artículo 3 del Decreto Legislativo número 1106, mo-
dificado por el Decreto Legislativo número 1249, el 
cual establece que se sanciona la conducta de quien 
“transporta o traslada consigo o por cualquier medio 
dentro del territorio nacional dinero en efectivo o ins-
trumentos financieros negociables emitidos ‘al porta-
dor’ cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, 

con la finalidad de evitar la identificación de su origen, 
su incautación o decomiso; o hace ingresar o salir del 
país consigo o por cualquier medio tales bienes, cuyo 
origen ilícito conoce o debía presumir, con igual 
finalidad (...)[subrayado nuestro]”.

Debemos señalar que de la lectura de la demanda 
y de la norma invocada, lo que se buscaba era la 
acreditación del origen lícito, el cual debería cono-
cer la parte requerida puesto que se trata de su di-
nero y sus cuentas bancarias, de esta forma debió 
haber contestado la demanda explicando detallada-
mente todos sus movimientos bancarios y señalan-
do de donde proviene cada uno de estos, pues se 
trata de averiguar de dónde es que ingresa dinero a 
la economía de los requeridos; es decir no se trata 
únicamente de la acreditación del origen inmediato 
del dinero pues, para eso únicamente hubiera sido 
necesario el váucher de retiro del dinero incautado.

2.6.1. Se debe hacer énfasis en que -en el caso en 
particular- se está atribuyendo una actividad ilícita 
de lavado de activos, por lo que es necesario que se 
demuestre documentalmente el origen lícito puesto 
que los requeridos están en mejor posición de acre-
ditar tal aspecto.

Así pues, tenemos el siguiente cuadro respecto de 
los movimientos bancarios realizados.

Tipo de operación Fecha Monto (soles) Saldo
Ingreso por préstamos en línea 14/08/2018 S/190,000.00 S/190,000.00
Ingreso por préstamos en línea 23/08/2018 S/178,500.00 S/289,062.00
Retiro en efectivo ATM 22/10/2018 S/500.00 S/81.00
Transferencia entre cuentas propias 23/10/2018 S/89,848.00 S/83,928.00
Transferencia entre cuentas propias 23/10/2018 S/130,000.00 S/213,928.00
Retiro en efectivo 23/10/2018 S/210,000.00 S/3,688.00
Transferencias entre cunetas propias 24/10/2018 S/42,998.00 S/46,676.00
Retiro en efectivo 24/10/2018 S/37,400.00 S/60.00

Cuadro número dos: movimientos bancarios en la cuenta 540-1558244-0-82 BCP

Del cuadro anterior tenemos que con fecha catorce 
de agosto del dos mil dieciocho y del veintitrés de 
agosto del dos mil dieciocho se registraron ingre-
sos por “prestamos en línea” por montos de ciento 
noventa mil soles (S/190,000.00), y ciento setenta 

y ocho mil quinientos soles (S/178,500.00), fuertes 
sumas de dinero que a la fecha de veintidós de oc-
tubre del dos mil dieciocho -dos meses después- se 
vieron reducidas a ochenta y un soles (S/81.00). 
Pero al día siguiente se tuvo un ingreso a la cuenta 
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de doscientos diecinueve mil ochocientos cuarenta 
y ocho soles (S/219,848.00) y del saldo de la cuen-
ta el mismo día se realizó un retiro por la suma de 
doscientos diez mil soles (S/210,000.00), lo cual se 
depositó en la cuenta del banco Scotiabank y pos-
teriormente habría retirado el monto de setenta mil 
doscientos cincuenta para convertirlo en dólares.

Del examen del cuadro anterior no percatamos que 
la cuenta se encontraba sin fondo el veintidós de 
octubre del dos mil dieciocho, es decir el dinero de 
los préstamos ya había sido destinado e invertido; 
pero el veintitrés de octubre se registra un ingre-
so por una suma importante bajo la denominación 
“transferencia entre cuentas propias” -como se ob-
serva a fojas 140-, pero éstas no han tenido acre-
ditación por parte de los requeridos respecto a su 
origen. Y en vista del tracto sucesivo de la cuenta, 
el dinero retenido habría provenido directamente de 
estas transferencias entre cuentas propias. Transfe-
rencias que como se recalca no han sido objeto de 
probanza y acreditación sobre fuente lícita a través 
de medios probatorios que debían ser ofrecidos por 
la parte requerida en virtud de la carga dinámica de 
la prueba.

2.6.2. La defensa sostiene que no ha sido deman-
dado acreditar el origen de las transferencias entre 
cuentas propias, puesto que solo se ha demanda-
do que se demuestre el origen inmediato del dinero 
incautado; sin embargo, teniendo en cuenta que la 
norma citada habla de un “origen ilícito”, y en base 
a lo señalado en el considerando 2.6., tal asevera-
ción y posición de la defensa no puede ser ampara-
da. Por lo tanto, respecto de la conclusión arribada 
por el Juzgado, que ha sido señala en el punto a) 
del considerando 2.3. esta no puede ser aprobada 
por parte de esta Sala Superior debido a que es 
errada; a consideración de este Colegiado Supe-
rior, no es necesario que el Ministerio Público haya 
sostenido que cada una de las transferencias, reti-
ros y depósitos realizados por parte de la empresa 
requerida sean de procedencia ilícita por haberse 
realizado alguna actividad ilícita. El hecho que se 
haya demandado a los requeridos por querer ingre-
sar dinero de procedencia ilícita por la frontera con 
Chile, en base a los indicios y medios probatorios 
concurrentes ofrecidos, fue suficiente para que los 
requeridos acrediten -en virtud de la carga dinámica 

de la prueba- el origen inicial del dinero incautado, 
además que del examen del cuadro número dos, 
se tiene que el origen del dinero viene directamente 
de las transferencias entre cuentas propias. Lo que 
debió realizar la parte requerida en todo caso es evi-
denciar el posible nexo entre los préstamos en línea 
del Banco de Crédito del Perú y estas transferen-
cias entre cuentas propias.

En síntesis, a mérito de lo argumentado por el 
Juzgado, y por los considerandos precedentes 
respecto del tracto sucesivo, de la cuenta número 
540-1558244-0-82 del Banco de Crédito del Perú, 
no se tiene debidamente acreditado el origen de 
las transferencias entre cuentas propias de fecha 
veintitrés de octubre del dos mil dieciocho por los 
montos de ochenta y tres mil ochocientos cuarenta 
y ocho soles (S/83,848.00) y ciento treinta mil so-
les (S/130,000.00) y por lo tanto la acreditación del 
origen lícito del dinero, acreditación que como se 
repite era competencia y labor de la parte requerida, 
por la carga dinámica de la prueba.

2.7. Con lo cual, tenemos entonces algunas conclu-
siones arribadas por parte de este Tribunal de Ape-
laciones. a) La parte requerida debió mínimamente 
acreditar el “origen” lícito del dinero, de esta forma 
también se entiende la acreditación del origen de 
las transferencias entre cuentas propias de la re-
querida; b) A consideración nuestra son distintos los 
indicios que contribuyen a poner en duda si efecti-
vamente se produjo la compra de dólares alegada, 
que ha sido argumentado por la parte requerida, por 
lo tanto, el origen inmediato. En virtud de ello los 
agravios expuestos por el representante del Minis-
terio Público respecto del origen del dinero, son de 
recibo.

TERCERO: Sobre el destino del dinero.

3.1. Sostiene la Fiscalía que no está acreditado 
el destino del dinero, debido a que la factura 
proforma a la que se hace alusión se observa 
diferentes montos a los que se incautó, y al 
momento de la intervención al requerido no se 
encontró otros montos dinerarios que puedan 
subsanar esa diferencia. Sobre la importación 
realizada posteriormente a la intervención por el 
monto de diecinueve mil novecientos noventa y 
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dos dólares americanos (USD. 19 992.00), esta no 
guarda relación con el pago realizado por veinte mil 
setecientos veinticuatro dólares americanos (USD 
20 724.00), y sobre este punto no se ha aclarado 
nada por parte de los requeridos.

3.2. Al respecto el juzgado en el considerando cua-
dragésimo segundo sostiene lo siguiente, se tie-
ne una factura proforma de la empresa Far Road, 
en la cual se señala una cuenta bancaria, la que 

coincidiría con lo manifestado por los requeridos 
respecto de que el depósito se debía realizar en el 
Banco Itau de Chile. Adicionalmente se desprende 
que de la misma proforma se observa que se cuenta 
con permiso fitosanitario de importación 189920719.

3.3. Sobre el particular consideramos que este pun-
to merece especial atención en cuanto a los detalles 
de los documentos señalados, con esa finalidad te-
nemos los siguientes cuadros.

Permiso 
Fitosanitario

Factura 
Proforma

Boleta de 
Depósito

Factura 
Electrónica

Declaración Aduane-
ra de Mercancías

Número 189920719 0067 4072-01 34 172201810021869
Fecha 07-11-2018 12-11-2018 13-11-2018 14-11-2018 15-11-18
Monto - USD 20 

874.00
USD 20 
724.00

USD 19 992.00 USD 19 992.00

Cantidad 50 000 kg,
2500 cajas

6223 kg, 1176
cajas

- 25284 kg, 1176
cajas

25284 kg, 1176
bultos

Producto Manzana, 
fruto fresco

Manzana red 
delicious

- Manzanas red 
delicious

Manzanas frescas 
red delicious

Cuenta - 1200200842
ITAU CLRM

1200200842 - -

Cuadro número tres: Destino del dinero.

Sobre el cuadro anterior podemos observar que al 
parecer sí se habría realizado una exportación/im-
portación de manzanas red delicious por el monto 
de diecinueve mil novecientos noventa y dos dó-
lares (USD 19,992.00); sin embargo, cabe señalar 
que como es de observarse los montos consigna-
dos en cada uno de los documentos difieren des-
de un inicio lo cual se configura como un indicio de 
mala justificación.

Es importante tener en cuenta cuál es el propósito 
de este apartado, esto es determinar si los veinte mil 

setecientos ochenta y dos dólares (USD 20,782.00) 
retenidos el día de la intervención iban a ser desti-
nados para tal importación. Es necesario igualmen-
te tener en cuenta que el requerido ha manifestado 
que el día siguiente a la intervención fue a la ciudad 
de Arica para realizar el depósito para la importa-
ción lo cual sustenta con la Boleta de depósito de 
fecha trece de noviembre del dos mil dieciocho, es 
decir realizó un pago al contado en la cuenta de 
Far Road. Ahora bien, sobre este punto tenemos el 
siguiente cuadro.
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DECLARACIÓN FECHA DE 
DECLARACIÓN

MODALIDAD 
DE PAGO

FACTURA DE 
EXPORTACIÓN

FECHA DE 
FACTURA

MODALIDAD DE PAGO

DUA 
172201810019016

13/10/2018 AL CONTADO 0353801 11/10/2018 DEPOSITO ANTICIPADO

DUM 
172201801950801

19/10/2018 AL CONTADO 165 18/10/2018 ANTICIPADO

DUM 
172201810021337

10/11/2018 AL CONTADO 311 09/11/2018 CONTADO

DUM 
172201810021869

15/11/2018 PAGO 
DIFERIDO

34 14/11/2018 CONTADO

Cuadro número cuatro: Formas de pago.

Tenemos, de los documentos ofrecidos, que la mo-
dalidad de pago que han llevado las importaciones 
realizadas por Eda Frut EIRL siempre han sido “al 
contado” o “pago anticipado”; empero, de la decla-
ración realizada el quince de noviembre del dos mil 
dieciocho se señaló como pago diferido [entendido 
como pago extemporáneo a cambio de un bien], lo 
cual es contrario a lo consignado por el exportador 
Far Road en la boleta electrónica emitida el catorce 
de noviembre del dos mi dieciocho. Entonces esto 
nos lleva a inferir que el pago supuestamente reali-
zado por veinte mil setecientos veinticuatro dólares 
americanos (USD20,724.00) –efectuado en Arica- 
no haya sido destinado para esta importación. 

No siendo coherente con la tesis de la parte reque-
rida y configurándose como otro indicio de mala jus-
tificación por parte de los requeridos.

3.4. Estando a estas consideraciones, esta Sala 
Superior de Apelaciones no comparte lo señalado 
por parte del A quo respecto de la finalidad del dine-
ro retenido, a) debido a que los montos consignado 
en los documentos del cuadro tres de la presente 
resolución son todos diferentes; y, b) a que el pago 
supuestamente realizado el trece de noviembre no 
habría sido para la importación a la que se hizo re-
ferencia durante el proceso de extinción de domi-
nio, teniendo en cuenta la declaración aduanera de 
mercancías de fecha quince de enero del dos mil 
dieciocho, y la modalidad de pago consignada.

3.5. Ahora bien, punto aparte que consideramos 
necesario hacer mención es que habiendo recibi-
do la cotización por los productos el día doce de 

noviembre del dos mil dieciocho, se observa de la 
factura proforma de fojas ciento diecinueve en la 
cual el exportador –Far Road- le dio al requerido 
el código SWIF [Society for Worldwide Interbank 
Financial Telecomunications], código utilizado para 
realizar Transferencias Internacionales de manera 
electrónica, con la indicación “transferir a” es decir 
la empresa exportadora estaba requiriendo un pago 
por transferencia internacional la cual toma cierta 
cantidad de días y esto es de conocimiento de los 
exportadores/importadores, por lo que la alegación 
de la defensa respecto a que el hecho de realizar 
una transferencia internacional hubiera importado 
una demora no tiene razón.

CUARTO: Sobre la modalidad de ingreso de di-
nero y el conocimiento del requerido del deber 
de declarar montos mayores a diez mil dólares.

4.1. Respecto a este punto, consideramos que el 
Juzgado no ha valorado correctamente la forma 
en cómo se realizó la intervención del requerido, ni 
mucho menos su previo conocimiento del deber de 
declarar, pues en el fundamento cuadragésimo sex-
to de la Sentencia da por hecho que no es posible 
establecer una procedencia ilícita del dinero, por lo 
que concluyó que estos hechos no son suficientes 
para amparar la demanda.

4.2. Sobre el particular, debemos señalar que son 
irrefutables estos fácticos pues como se tiene del 
acta de intervención policial número 621-2018, las 
actas de registro personal, verificación, conteo, 
retención el dinero se encontró “distribuido” en 
cantidades de diez mil dólares americanos 
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(USD 10,000.00) con el requerido, diez mil dólares 
(USD 10,000.00) con el señor Antezana Rivera 
-amigo y acompañante del requerido- y setecientos 
ochenta y dos dólares con el señor Aliaga Maquera 
-amigo y acompañante del requerido-. Es decir 
que como lo señala el representante del Ministerio 
Público, se estaba configurando una modalidad 
de lavado de activos como es la del “pitufeo” que 
significa tomar una cantidad importante de dinero 
y dividirla en pequeñas cantidades para no ser 
detectadas.

4.3. Respecto del conocimiento del deber de de-
clarar, es algo igualmente cierto e innegable que 
el requerido tenía conocimiento de este aspecto y 
esto se evidencia de las declaraciones juradas de 
dinero y/o instrumentos financieros negociables 
suscrito por el requerido con fechas anteriores a la 
intervención, documentos que se encuentran a fojas 
ciento sesenta y ocho y ciento sesenta y nueve del 
expediente. Por lo que habiendo tenido conocimien-
to previo de su deber de declarar igualmente no rea-
lizó tal declaración con la finalidad de no reportar 
tales montos de los que tendría conocimiento de su 
origen ilícito.

4.4. Teniendo en consideración ambos puntos se 
refuerza la tesis del Ministerio Público respecto de 
que el Requerido tenía conocimiento del origen ilí-
cito del dinero y decidió no declararlo, y para no ser 
intervenido lo dividió entre sus acompañantes para 
que no sea necesario declararlo.

QUINTO: Entonces se tiene que la parte requerida 
manifestó que el dinero que se le retuvo era produc-
to de una compra de dólares, y que para ésta había 
realizado un retiro de setenta mil dos cientos cin-
cuenta soles del mismo día de la intervención y que 
éste retiro era de la cuenta de la empresa Eda Frut 
E.I.R.L. la que tenía fondos por dos préstamos reali-
zados en el mes de agosto del Banco de Crédito del 
Perú. Asimismo, señaló que el dinero incautado era 
para realizar un pago a su proveedor en Arica Chile 
y que si había diferencias entre los montos de los 
documentos con los incautados era porque se dan 
“concesiones” entre exportadores e importadores, y 
finalmente sostuvo que la empresa requerida tiene 
suficiente movimiento económico como para acredi-
tar tal suma de dinero.

Ahora bien, según lo señalado por el Ministerio Pú-
blico y como ha sido desarrollado a lo largo de esta 
resolución, se advierten diferentes contraindicios 
respecto del destino del dinero incautado, aunado a 
ello también se tiene distintos contraindicios respec-
to del origen inmediato del dinero respecto a la can-
tidad de dinero y su denominación, además que la 
parte requerida no ha acreditado el origen lícito del 
dinero –específicamente de las transferencias entre 
cuentas propias-, teniéndose presente también la 
modalidad de ingreso del dinero al país y el conoci-
miento que tenía el requerido del deber de declarar 
el monto; por todo esto esta Sala Superior de Ape-
laciones considera que en un balance de probabili-
dades se puede concluir con mayor certeza que de 
lo contrario que el dinero incautado a los requeridos 
proviene de la actividad ilícita de lavado de activos 
en la modalidad de ingreso al territorio nacional de 
dinero de origen ilícito.

SEXTO: Sobre la nulidad.

El representante del Ministerio Público solicitó alter-
nativamente la nulidad de la sentencia, señalando 
que la motivación es incongruente e ilógica básica-
mente porque a su parecer se estaba solicitando que 
se acredite un delito previo. Sin embargo, como ya 
ha sido desarrollado en el considerando 2.6. no es 
lo que pretendió el Juzgado, sino a que se señale 
que las transferencias provenían de alguna actividad 
ilícita, es decir señalar en la demanda que estar pro-
venían del lavado de activos. Por lo que no es en-
cuentra tal incongruencia, sino que se trató de una 
exigencia errada. En merito a esto el agravio expre-
sado por parte de la parte recurrente no es de recibo.

SÉPTIMO: Costas Procesales.

Estando a lo normado en el inciso 3 del artículo 497° 
del Código Procesal Penal, que prescribe: “Las cos-
tas están a cargo del vencido, pero el órgano juris-
diccional puede eximirlo, total o parcialmente, cuan-
do hayan existido razones serias y fundadas para 
promover o intervenir en el proceso”. Sin embargo, 
estando al inciso 1 del artículo 499° del Código Pro-
cesal Penal, y atendiendo que, la parte recurrente 
es el Ministerio Público, y habiéndose admitido su 
impugnación, corresponde exonerarlo de costas 
procesales en esta instancia.
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Por tales consideraciones.

III.  PARTE RESOLUTIVA.-

1. DECLARARON FUNDADA la apelación inter-
puesta por parte del representante del Ministerio 
Público.

2. REVOCARON la Sentencia número 004-2022 
del veintisiete de enero del dos mil veintidós, dic-
tada por el Juzgado Transitorio Especializado de 
Extinción de Dominio de Tacna, REFORMÁNDOLA 
DECLARARON FUNDADA la demanda interpues-
ta, y en consecuencia, DECLARARON la extinción 
de dominio de los derechos reales del monto total de 
dinero equivalente a veinte mil setecientos ochenta 
y dos dólares americanos (USD20,782.00), cuya 
titularidad ostentaba el requerido Luis Miguel Ta-
pia Peña y la persona jurídica empresa EDA FRUT 
E.I.R.L.; consecuentemente, ORDENARON pasen 

a titularidad a favor del Estado peruano, representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados.

3. ORDENARON que el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Tacna ejecute la pre-
sente, oficiando a las entidades correspondientes.

4. DECLARARON que contra la presente deci-
sión no procede recurso alguno.

5. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la senten-
cia. SIN COSTAS. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y 
DEVUÉLVASE. - Jueza Superior Ponente: Señora 
María Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Orlando Pintado Gonzales y Janeth Ines Velasquez Maquera

Impugnante Orlando Pintado Gonzales y Janeth Ines Velasquez Maquera

Jueces Rivera Dueñas, Venegas Saravia, Abril Paredes
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que, la sentencia presenta motivación suficiente, 
con base en una pluralidad de indicios que tienen la suficiente entidad para acreditar que, los 
requeridos transportaron de forma oculta y fraccionada US$ 23 095.00 dólares americanos, no 
declarando tal monto al ingresar al país; asimismo, la suma excede ampliamente la capacidad de 
ahorro de los requeridos; por lo que, no estando justificada su procedencia en actividades licitas, 
es más probable que provenga de la actividad ilícita de lavado de activos.

SENTENCIA DE VISTA N° 25 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 16-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Mayo, seis. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de los requeridos Orlando Pintado 
Gonzales y Janeth Ines Velasquez Maquera.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revi-
sión y petitorio.

El recurso de apelación es interpuesto en contra 
de la sentencia de fecha siete de marzo del dos mil 
veintidós, que resuelve declarar:

FUNDADA la demanda de extinción de domi-
nio, respecto del bien mueble consistente en 
US$ 23 095.00 dólares americanos, de propie-
dad de los requeridos Orlando Pintado Gonza-
les y Janeth Ines Velasquez Maquera.

La pretensión es de REVOCATORIA o NULIDAD de 
la sentencia.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día doce de di-
ciembre del dos mil dieciocho, en el Complejo fron-
terizo Santa Rosa, se intervino a Orlando Pintado 
Gonzáles quien arribó desde la ciudad de Arica-Chi-
le en un vehículo colectivo, para luego pasar por el 

módulo de scanner de equipajes donde se visualizó 
la existencia de dinero en su mochila por lo que se 
procedió con la revisión persona. Posteriormente se 
hizo la revisión en la oficina del body scan a cargo 
del grupo Tim, encontrándole al interior de su bolsi-
llo izquierdo delantero del pantalón la suma de US$ 
8,400.00 dólares americanos, oculto en el interior 
de su calcetín, altura del tobillo izquierdo la suma de 
US$ 10,000.00 dólares americanos. Asimismo, al 
efectuar el registro de su mochila un fajo de billetes 
con la suma de US$ 4,695.00 dólares americanos; 
el dinero asciende a la suma de US$ 23,095.00 dó-
lares americanos, los cuales fueron retenidos. Por 
Oficio Nro. 04960-2019-SBS la Superintendencia 
de Banca, Seguros y AFP - Unidad de Inteligen-
cia Financiera, pone de conocimiento al Fiscal del 
Cuarto Despacho de Investigación - FPPC- Tacna 
que el reporte de acreditación Nro. 004-2019-DAO-
UIF-SBS de fecha cinco de febrero dos mil dieci-
nueve en el que se concluye que el requerido no ha 
acreditado fehacientemente el origen del importe de 
US$ 23,095.00 dólares americanos que transporta-
ba en efectivo.

TERCERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al tri-
bunal revisor competencia solamente para resolver 
la materia impugnada, el Colegiado limitará su pro-
nunciamiento únicamente sobre los agravios adu-
cidos por la parte, en su recurso impugnatorio pre-
sentado de acuerdo a los fundamentos expuestos 
oralmente (vía Google Meet); en ese sentido, en el 
presente caso se postuló como agravio: 1) Vicio en 
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la motivación interna y externa. 2) Cuestionamiento 
al indicio de actividad ilícita de lavado de activos.

II. CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS 
ARGUMENTOS IMPUGNATORIOS

Motivación Interna y Externa de la Sentencia.

PRIMERO: El abogado de los requeridos postuló 
que, la sentencia presenta: “vicios en la motivación 
interna y externa por cuanto el indicio debe despren-
derse de un conjunto de elementos probados que 
sean numerosos, graves, precisos y concordantes; 
no obstante, del conjunto de elementos probados 
no se presenta la gravedad, no son precisos y no 
todos son concordantes; en ese sentido, estamos 
hablando que la sentencia se fundamenta en indi-
cios vagos o ambiguos”.

SEGUNDO: Respecto del cuestionamiento de la 
defensa, el Juez de primera instancia en el conside-
rando vigésimo y posteriores de la sentencia impug-
nada, indicó lo siguiente:

“(...) de las pruebas aparejadas por el requeri-
do ante la Unidad de Inteligencia Financiera del 
Perú (...) corre un finiquito de trabajo de fecha 
23 de setiembre de 2013, del cual se despren-
de que la requerida Janeth Inés Velásquez Ma-
quera, habría prestado servicios en calidad de 
empleada doméstica en el vecino país de Chile, 
desde el 14 de setiembre de 2006 al 22 de se-
tiembre de 2013, habiendo recibido una liquida-
ción de $ 751,275 pesos chilenos (setecientos 
cincuenta y un mil doscientos setenta y cinco 
pesos chilenos), resultando aproximadamente 
al cambio unos $ 1 400 dólares americanos; a 
folios cien corre una declaración jurada de trans-
ferencia de vehículos motorizados y giro y pago 
de impuesto, de fecha 16 de agosto de 2016, 
del cual se desprende que la requerida ha ven-
dido un vehículo por setecientos dólares (US$ 
700,00), (...) un certificado de cotizaciones de la 
AFP HABITAT, de la cual se aprecia los aportes 
al Sistema Privado de Pensiones de la requeri-
da del año 2006 al 2014, apreciándose que la 
última remuneración imponible fue de 290,430 

pesos chilenos, (...) certificado de cotizaciones 
de la AFP Modelo del requerido, de los años 
2014 a 2017, sin embargo el año 2015, solo hay 
3 meses de aporte y el año 2014 6 aportaciones, 
de estos documentos se puede desprender 
que si bien los requeridos ha realizado acti-
vidad laboral, en el vecino país de Chile, sin 
embargo por sí solos no acreditan la capa-
cidad de ahorro de los mismos, consideran-
do que todos tenemos egresos, aun mas si 
consideramos que el requerido solo habría 
acreditado ingresos por menos de tres años, 
igualmente a folios ciento catorce a ciento quin-
ce corre copia de un cronograma de pagos de 
un crédito por S/ 15,000.00 (quince mil soles) del 
Banco Pichincha a nombre de la requerida con 
fecha de generación 28 de noviembre de 2017, 
pagadero en 24 cuotas, debiendo tenerse pre-
sente que la intervención al requerido ha sido 
el 12 de diciembre de 2018, es decir a más de 
un año de haberse obtenido este crédito, en 
tal sentido el pago de las cuotas mensuales 
pactadas disminuye la capacidad de ahorro 
de los requeridos, así mismo no aportaron ele-
mento de prueba alguno que permita concluir que 
un año después de obtener el señalado crédito 
aun contaban con la totalidad del monto, o que el 
mismo haya sido invertido para alguna actividad 
económica que les reditué ganancias y a folios 
ciento dieciséis corre un cronograma de pagos 
de un crédito del Banco Pichincha a favor de la 
requerida por el monto de S/ 2,000.00 (dos mil 
soles) generado el 11 de octubre de 2017, paga-
dero en una sola cuota a un mes, en tal sentido 
siendo este crédito de más de un año antes de la 
intervención al requerido con el dinero objeto de 
extinción y habiéndose pagado el capital e in-
tereses dos meses después de obtenido este 
préstamo, el 09 de enero de 2018, a fecha de 
la intervención los requeridos ya no contaban 
con este crédito como capital.

Conforme las pruebas detalladas, consideran-
do que el requerido ha sido intervenido con la 
suma de US$23,095.00 dólares americanos, 
que a la fecha de la intervención eran apro-
ximadamente S/ 77,368.25 (setenta y siete 
mil trescientos sesenta y ocho con 25/100so-
les) (tipo de cambio S/ 3.35, dato obtenido en 
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https://estadisticas.bcrp.gob.pelestadisticas/ 
series/diarias/resultados/PD04640PD/html), 
de las pruebas detalladas en el considerando 
precedente, aportadas por los requeridos a ni-
vel administrativo, no se puede concluir con 
mínimo grado de certeza que lo más proba-
ble es que este dinero tenga como fuente 
los ahorros y préstamos de los requeridos, 
teniendo en cuenta que uno de los créditos 
fue pagado mucho antes de la intervención 
al requerido por lo tanto no contaban con 
esa suma como capital, el crédito de S/ 
15,000.00 igualmente fue obtenido un año 
antes, no habiéndose acreditado que haya 
sido invertido en alguna actividad econó-
mica que les haya permitido mantener esta 
suma de capital por más de un año.

(...) Si bien el requerido Orlando Pintado Gon-
zales en su declaración (...) de fecha 06 de 
junio de 2019 al absolver la pregunta segun-
da (...) y al contestar la pregunta décimo quin-
ta (...) DIJO: Que, no tenía conocimiento que 
se declaraba cuando se traía más de 10,000 
mil dólares, pretendiendo con estas declara-
ciones señalar que no conocía de la referida 
obligación, sin embrago en este extremo debe 
señalarse que del acta de intervención Poli-
cial N° 681-2018, que corre a folios dieciocho, 
se desprende que el requerido señalo que no 
declaro el dinero ante ADUANAS, por olvido, 
véase punto tercero, en tal sentido sus de-
claraciones posteriores se tratarían de una 
mala justificación por este incumplimiento, 
lo que abona al hecho que el requerido ha 
tenido pleno conocimiento de la obligación 
de declarar el dinero y considerando la for-
ma como lo distribuyo y oculto incluso en 
sus prenda, era un acto voluntario y cons-
ciente para no declarar el dinero objeto de 
extinción ante las autoridades.

(...) por oficio N° 000838-2019-MIGRACIO-
NES-JZTAC, de fecha 12 de setiembre de 2019, 
(...) se remite el movimiento migratorio del re-
querido, apreciándose que la fecha de la inter-
vención al mismo en el Complejo Fronterizo 
Santa Rosa, presenta gran movimiento migra-
torio desde el año 2001, al vecino país de Chile, 

en este sentido, siendo así no era la primera 
vez que ingresaba al territorio peruano por 
la Frontera con el vecino país de chile, por 
lo que no resulta razonable que nunca haya 
tomado conocimiento de la obligación legal 
de presentar la declaración jurada por trans-
porte de dinero por sumas superiores a diez 
mil dólares americanos y no es atendible para 
desestimar la presente demanda, no siendo ve-
rosímil que no conociera de esta obligación.

Por otro lado, en cuanto a la justificación de los 
requeridos para portar en efectivo, la suma ob-
jeto de extinción de dominio, se aprecia que el 
requerido Orlando Pintado Gonzales en su de-
claración (...) de fecha 06 de junio de 2019, (...) 
Dijo: Que, el dinero era para comprar un Camión 
de 5 toneladas, para hacerlo trabajar en el trans-
porte de aceituna entre Tacna y Arica (...) pero 
dicha compra nunca se concretó, sin embargo 
los requeridos no acreditaron este hecho, de-
biendo considerarse igualmente que del oficio 
N° 000838-2019- MIGRACIONES-JZTAC en el 
que consta el movimiento migratorio del reque-
rido, se aprecia que el 12 de diciembre del 2018, 
el requerido salió e ingreso de Perú a Chile, ese 
mismo día, desprendiéndose del Informe N° 
1401-2019-SUNAT/3G0500, (...)  que la interven-
ción al requerido fue a las 11:40 de la mañana, 
con la diferencia horaria del vecino país de Chile, 
allá seria la una de la tarde con cuarenta minutos, 
siendo su permanencia el Chile bastante bre-
ve, lo que no abona a la justificación de los re-
queridos para portar el dinero en efectivo, a lo 
que debe aunarse que no existe declaración 
de salida del dinero del Perú a Chile.

(...) conforme lo detallado precedentemente se 
ha concluido que el requerido Orlando Pinta-
do Gonzales no declaró la suma de dinero que 
transportaba al ingresar al Perú, pese a la obli-
gación existente y que se ha señalado tenía 
conocimiento, existiendo por otro lado elemen-
tos probatorios e indiciarios que el requerido 
ha tenido toda la intención de ocultar este 
dinero, al haberlo fraccionado traslado in-
cluso en una de sus medias, pese a tener 
otra suma en una mochila; sobre el mane-
jo de elevadas sumas de dinero, habiéndose 
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determinado que no es probable que el dinero 
objeto de extinción de dominio, provenga de los 
ahorros y préstamos que sostuvieron los reque-
ridos ante la Unidad de Inteligencia Financiera, 
se aprecia que de lo actuado en el proceso los 
requeridos no tendrían la capacidad econó-
mica para tener en efectivo la suma objeto 
de extinción, aunado a que la requerida ad-
quirió un inmueble ubicado en Programa de 
Vivienda Alfonso Ugarte III (...) por el monto 
de S/. 28, 195.00 soles en fecha 09 de marzo 
del 2018, adquisición que determina que se 
improbable que el monto objeto de extin-
ción tenga la procedencia señalada por los 
requeridos, considerando la suma y la capaci-
dad económica de los requeridos, siendo así la 
suma de dinero retenida resulta elevada para el 
manejo económico de los requeridos; conside-
rando que en el reporte de acreditación N° 004-
2019- DAO-UIF-SBS, se concluye que no se 
acreditó el origen licito de dinero retenido, indi-
cio legal de la comisión de la actividad ilícita 
de lavado de activos, mismo que no ha sido 
desvirtuado en el presente caso; sostiene 
el Ministerio Público la ausencia de negocios 
o ingresos suficientes que justifiquen la suma 
retenida, hecho que ha sido precedentemente 
determinado y se aprecia que no existe una ex-
plicación razonada sobre el destino del dinero.

Ante las pruebas aportadas y valoradas no se 
ha podido conocer el origen lícito del dinero 

objeto de extinción (...) en el presente caso 
tenemos un manejo inusual de dinero en 
efectivo en disposición de los requeridos, 
considerando que conforme se ha detallado los 
ingresos y actividades económicas de los re-
queridos, así como la compra de un inmueble 
antes de la fecha de intervención, determi-
nan que la disponibilidad de dinero en efecti-
vo que fuera hallado en poder del requerido, 
ingresando al Perú, no tendría sustento, así 
mismo la realización de actividades financie-
ras anómalas, en este caso por la cuantía que 
transportaba el requerido, ocultándolo, fraccio-
nándolo y que no fue declarado conforme ley, 
un monto que no tiene respaldo considerando 
los ingresos de los requeridos” [El resaltado y 
subrayado es nuestro].

TERCERO: Del análisis de los argumentos expues-
tos en la sentencia se advierte que el Juez cumplió 
con justificar las razones, por las que no se pue-
de concluir que el dinero tuvo origen en el ahorro 
o prestamos de los requeridos; pues los elementos 
(finiquito de trabajo, certificado de cotizaciones de la 
AFP, transferencia de vehículo y cronograma de pa-
gos) que tratan de sustentar esta alegación, no sus-
tentan la capacidad de ahorro de los requeridos. Así 
pues, dados los egresos consistentes en la compra 
de un inmueble y el pago del crédito durante el lap-
so de un año, no se advierte saldo a favor de los 
requeridos; por el contrario, se advierte insolvencia 
conforme al siguiente cuadro ilustrativo:

ACTIVIDADES ECONOMICAS INGRESOS PAGOS CAPACIDAD DE AHORRO
Finiquito de trabajo de
fecha 23 de setiembre de 2013

Liquidación: 1,400.00 dólares,
equivalentes a 4,690.00 soles 
aprox.

4,690.00

Cotizaciones de AFP No dan cuenta de sus ingresos Incierto
Transferencia de vehículo 700,00 dólares, equivalentes a

2,345.00 soles aprox.
2,345.00

Préstamo de fecha 28
de noviembre de 2017

15,000.00 soles -7,000.00
De 12 cuotas aprox.

8,000.00

Préstamo de fecha 11
de octubre de 2017

2,000.00 soles - 2,000.00 0

Compra de inmueble - 28, 195.00 -28, 195.00
TOTAL 
(monto probablemente
ahorrado)

- 13,160.00
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CUARTO: El monto transportado equivale a 
77,368.25 soles aproximadamente, cantidad que 
desborda ampliamente la capacidad económica de 
los requeridos, en ese sentido es coherente que el 
A quo de por acreditado los indicios de manejo in-
usual de dinero –por la cuantía–, lo cual aunado a 
los indicios de: realización de actividades financie-
ras anómalas –por el transporte oculto y fracciona-
do–, mala justificación –por las contradicciones en 
las declaraciones– y el indicio legal de lavado de ac-
tivos – omisión en la declaración– justifican la deci-
sión de concluir que, es más probable que el dinero 
provenga de la actividad ilícita de lavado de activos.

En esa línea, cabe recalcar que el estándar proba-
torio en extinción de dominio viene dado por la regla 
inglesa “or more probable or less”, el cual significa 
aquello que es más probable, resulta un estándar 
de suficiencia que si se quiere poner en los cáno-
nes europeo continentales, resulta ser de fundada 
probabilidad o de crítica razonada. Así, el están-
dar probatorio es de aquello más probable que lo 
contrario (more probable than the opposite), no es 
el de certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal1.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio pos-
tulado por los apelantes, en tanto que la sentencia 
presenta motivación suficiente, no incurre en con-
tradicciones y se sustenta en una pluralidad de indi-
cios que tienen la suficiente entidad para acreditar 
que, los requeridos transportaron de forma oculta 
y fraccionada US$ 23 095.00 dólares americanos, 
no declarando tal monto al ingresar al país, asimis-
mo la suma excede ampliamente la capacidad de 
ahorro de los requeridos; por lo que, no estando 
justificada su procedencia en actividades licitas, es 
más probable que provenga de la actividad ilícita de 
lavado de activos.

Del Indicio de actividad ilícita 
de Lavado de Activos.

QUINTO: El abogado de los requeridos sostuvo 
que, el A quo incurre en error al fundamentar su 

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.

decisión en la presunción legal del numeral 6.4 de 
la sexta Disposición Complementaria Transitoria y 
Final de la Ley N° 28306, pues con el archivo fiscal 
este queda descalificado o no vigente.

Al respecto, cabe indicar que el Juez de primera ins-
tancia fundamento su sentencia en una pluralidad 
de indicios, entre ellos la presunción legal, lo cual 
es acertado; pues, la calificación del indicio no es 
exógena a este, sino debe hacerse en el mismo pro-
ceso de extinción de dominio, en virtud al principio 
de autonomía2. En ese sentido, lo resuelto en vía 
penal no es determinante en el presente proceso; 
dado el distinto objeto y fines de ambos procesos; 
así, se entiende que el archivo fiscal es en función a 
los elementos del delito, mientras que en extinción 
de dominio es la actividad ilícita el fundamento de la 
persecución de los bienes.

En consecuencia, no es de recibo el agravio dedu-
cido por los apelantes, pues el A quo ha cumplido 
con independencia del proceso penal, en formar 
convicción sobre los facticos, efectuar el juicio de 
subsunción y aplica las consecuencias jurídicas co-
rrespondientes.

SEXTO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas a 
los requeridos, en tanto ha ejercitado su derecho a 
pluralidad de instancia.

III.  PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la ape-
lación formulada por la defensa técnica de los re-
queridos Orlando Pintado Gonzales y Janeth Ines 
Velasquez Maquera.

2 Artículo II. 2.3 del Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio: “el proceso de extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél. El archivo del proceso penal no impide que en el proceso 
de extinción se emita pronunciamiento sobre la ilicitud del bien”.
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SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fe-
cha siete de marzo del dos mil veintidós, que resuel-
ve declarar: FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio, respecto del bien mueble consistente en 
US$ 23 095.00 dólares americanos, de propiedad 
de los requeridos Orlando Pintado Gonzales y Ja-
neth Ines Velasquez Maquera. Con lo demás que 
contiene.

TERCERO: ORDENARON la devolución de ac-
tuados al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Rivera Dueñas.

SS.

RIVERA DUEÑAS 

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES





Expediente 00028-2022-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Fany Marita Castillo Ramirez

Impugnante Fany Marita Castillo Ramirez

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Medina Tejada 

25
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que, la sentencia presenta motivación suficien-
te, con base en una pluralidad de indicios que tienen la suficiente entidad para acreditar que, la 
requerida transportó de forma oculta US$ 9 200.00 dólares americanos, S/13,670.00 soles y $ 
177,000.00 pesos chilenos, no declarando tales montos al ingresar al país; asimismo, la requeri-
da no pudo justificar su procedencia en actividades licitas (mutuo de dinero); por lo que, es más 
probable que provenga de la actividad ilícita de lavado de activos.

SENTENCIA DE VISTA N° 27 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 20-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Mayo, veintisiete. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de la requerida Fany Marita Castillo 
Ramírez.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revi-
sión y petitorio.

1.1. El recurso de apelación es interpuesto en con-
tra de la sentencia de fecha veintidós de marzo del 
dos mil veintidós, que resuelve declarar:

FUNDADA la demanda de extinción de domi-
nio, respecto del bien mueble consistente en 
US$ 9 200.00 dólares americanos, S/13,670.00 
soles y $ 177,000.00 pesos chilenos, montos 
equivalentes al total de US$ 13,631.05 dólares 
americanos, de la requerida Fany Marita Cas-
tillo Ramirez.

1.2. La pretensión es de REVOCATORIA y alterna-
tivamente NULIDAD de la sentencia.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día cuatro de 
julio del dos mil dieciocho, en el complejo fronteri-
zo Santa Rosa, se intervino a Fany Marta Castillo 

Ramírez, quien arribaba de Arica- Chile. Al pasar 
por el módulo de scanner de equipajes, fue perfila-
da e intervenida, puesto que se visualizó dinero en 
su cartera, trasladada a la oficina de Body Scan a 
cargo del grupo operativo TIM de la Aduana de Tac-
na; al revisarse su cartera, se encontró en su interior 
dinero en efectivo en distintas monedas, resultando, 
dólares americanos: 86 billetes de US$100.00 dó-
lares americanos y 12 billetes de US$ 50.00 dólares 
americanos; soles: 136 billetes de Si 100.00 soles, 
01 billete de S/50.00 soles, y 01 billete de S/20.00 
soles (equivalente a US$ 4,158.80 dólares ameri-
canos); pesos chilenos: 11 billetes de $ 10,000.00 
pesos, 02 billetes de $ 1,000.00 pesos, 03 billetes 
de $20,000.00 pesos, y 01 billete de $ 5,00.00 pe-
sos (equivalente US$ 272.25 dólares americanos). 
Total de dinero equivalente a US$ 13,631.05 dólares 
americanos. Por Oficio N° 26378-2018-SBS, la Su-
perintendencia de Banca, Seguros y AFP - Unidad 
de Inteligencia Financiera, puso en conocimiento 
del Cuarto Despacho de Investigación de la Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Tacna que la reque-
rida presento su escrito de descargo para acreditar 
el origen del dinero, sin embargo, a través del Re-
porte de Acreditación N° 053-2018- DAO-UIF-SBS, 
de fecha 25 de julio de 2018, se concluyó que la re-
querida no ha acreditado fehacientemente el origen 
del equivalente a US$ 13,631 dólares americanos 
que transportaba en efectivo.

TERCERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al tri-
bunal revisor competencia solamente para resol-
ver la materia impugnada, el Colegiado limitará su 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

279

pronunciamiento únicamente sobre los agravios 
aducidos por la parte, en su recurso impugnatorio 
presentado de acuerdo a los fundamentos expues-
tos oralmente (vía Google Meet); en ese sentido, en 
el presente caso se postuló como agravio: 1) Vicio 
en la motivación. 2) Cuestionamiento al estándar 
probatorio en Extinción de Dominio.

II.  CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS 
ARGUMENTOS IMPUGNATORIOS

PRIMERO: Motivación Interna y Externa de la 
Sentencia.

1.1. El abogado de la requerida postuló que el A 
quo incurre en error al realiza un razonamiento con 
base en premisas no corroboradas, lo cual deven-
dría en motivación aparente, porque no da razones 
mínimas que sustenten que el dinero constituye ob-
jeto de la actividad ilícita de lavado de activos. No 
consideró que, por el presunto delito de lavado de 
activos existe archivo definitivo (en sede penal) al 
no haberse acreditado la comisión.

1.2. Respecto del cuestionamiento de la defensa, el 
Juez de primera instancia en el considerando vigé-
simo cuarto y posteriores de la sentencia impugna-
da, indicó lo siguiente:

“(...) la intervención a la requerida fue el 04 de 
julio de 2018, sin embargo, la fecha de suscrip-
ción del contrato de mutuo es de 05 de Julio de 
2018, un día después al de la intervención. La 
fecha del supuesto préstamo sería el 25 de 
junio de 2018; no obstante, la requerida, en su 
declaración del 22 de octubre de 2018, refi-
rió que el 01 de julio de 2018 supuestamente 
el padre de su hija le entregó dinero en présta-
mo (...) conforme lo determinado en el consi-
derado vigésimo tercero de la presente resolu-
ción, don Julián Andrés Acuña Chávez, podría 
haber tenido la posibilidad económica de efec-
tuar el mutuo a favor de la requerida, al tener 
diversos ingresas lícitos, sin embargo conside-
rando que los saldos en sus estados de cuenta 
bancarios no corresponden al monto supues-
tamente mutuado y que no se ha acreditado 

que a la fecha de suscripción del supuesto 
mutuo haya contado con la disposición de 
efectivo que le permitiera tal disponibilidad 
de efectivo (...) Aunado a lo señalado, (...) en 
el señalado contrato de muto, se indica que se 
otorga el préstamo por la suma de $14,000.00 
(catorce mil dólares americanos), en dinero 
en efectivo, sin embargo la requerida declaro 
en fecha 22 de octubre de 2018, que corre a 
fotos veinticinco y siguientes, que el día 01 de 
julio de 2018 me entregó dinero en préstamo 
para venir a pagar mis deudas al Perú, apro-
ximadamente nueve millones de pesos, ese 
mismo día hice el cambio de moneda a dólares 
y soles en una casa de cambios cuyo nombre 
no recuerdo, el cambio salió USS 9,950.00 dó-
lares aproximadamente y 13,600.00 soles, (...) 
no existiendo equivalencia alguna entre lo 
señalado en el contrato y lo manifestado 
por la requerida, si recibió el préstamo en 
dólares no tendría por qué haber efectuado 
cambio de divisas a dólares, (...) asimismo 
de las pruebas aportadas a proceso a folios 
sesenta y dos y siguientes corre el oficio N° 
000881- 2019-MIGRACIONES-JZTAC, de fe-
cha 17 de setiembre de 2019, por el cual se re-
mite el movimiento migratorio de la requeri-
da, apreciándose que el 25 de junio de 2018, 
fecha en la que supuestamente se habría ce-
lebrado el mutuo de dinero, la misma no se 
encontraba en Chile, al haber ingresado al 
Perú, si bien reingreso a Chile en la misma 
fecha, este hecho pone de manifiesto que 
efectivamente no se habría otorgado el mu-
tuo en la fecha que se desprende del con-
trato, hechos que constituyen indicios de 
que el contrato mutuo referido, habría sido 
celebrado solo con la intención de acreditar 
el origen del dinero.

(...) Por otro lado, sobre el motivo de celebra-
ción del mutuo y trasladar este dinero al Perú, la 
requerida ha señalado, desde el inicio que el di-
nero era producto de un préstamo que le hizo el 
ciudadano chileno Julián Acuña Chavez, quien 
es padre de su menor (...) para que pague una 
deuda que tiene con un familiar (hermana) 
y que no lo declaró ante ADUANAS - SUNAT 
por olvido, (...) asimismo en su declaración en 
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fecha 22 de octubre de 2018, ante el Cuarto 
Despacho de Investigación (...) al absolver la 
octava pregunta (...) dijo: (...) viaje con el fin de 
pagar unas deudas en los bancos Interbank, 
Mi Banco, Edyficar, y a mi hermana. (...) So-
bre el destino del dinero de las pruebas apor-
tadas se tiene que a folios cincuenta y seis a 
cincuenta y ocho, corre un reporte de deudas 
de la SBS de la requerida, en el cual no se 
aprecia deudas personales, solo dos con la 
condición de avalista, igualmente a folios cien 
corre la carta del Banco Interbank, en la cual 
se señala que al 26 de octubre de 2020, la re-
querida no registra préstamos personal, a 
folios ciento tres corre la carta de MiBANCO 
la cual informa que las cuentas activas de 
la requerida se encuentran en la condición 
de cancelado, debiendo apreciarse que una 
de las deudas por S/15,061.61 desembalsa-
da el 27 de junio de 2009 a 24 cuotas, ha sido 
cancelada en fecha posterior a la intervención 
(...) que las cuotas 21 al 24 tenían más de dos 
mil días de atraso a la fecha de pago (...) sin 
embargo no se ha reportado obligaciones 
en todas las instituciones que declaró; au-
nado a ello debe tenerse presente que los 
montos adeudados, no superarían los S/ 
15,000.00 (quince mil soles), por lo que no 
se encuentra lógica que la requerida trasla-
de toda la suma objeto de extinción al Pena 
si sus deudas acreditadas son inferiores; 
igualmente la requerida ha señalado que el di-
nero era para pagar una deuda contraída con 
su hermana, hecho que no ha sido acreditado 
en autos, no existiendo prueba alguna en este 
extremo; igualmente no existe coherencia, en 
el hecho declarado por la misma requerida, que 
efectuó cambio de divisas a dólares y soles, 
cuando sus obligaciones son en soles, no ha-
biéndose sostenido por parte de la misma que 
haya tenido deudas en dólares.

(...) estando al estándar probatorio en extinción 
de domino, se tiene que en el presente no se 
puede concluir que lo más probable sea que 
el señalado mutuo constituya ser el origen del 
dinero objeto de extinción de dominio, no resul-
ta lo más probable que la tesis del Ministerio 
Publico, en tal sentido no se ha podido conocer 

el origen licito del mismo considerando que la 
requerida no ha acreditado que por su activi-
dad económica haya podido obtener el monto 
objeto de extinción, existiendo una operación 
sospechosa por parte de la requerida, al 
haber tratado de ingresar al Perú sin prestar 
la correspondiente declaración (...) asimismo 
resulta inusual que transporte tal suma de 
dinero, considerando que la requerida no ha 
declarado antes o después de dicha inter-
vención trasladar sumas similares al Perú, 
por lo tanto no resulta usual el traslado de una 
suma que no ha quedado acreditado su origen 
licito, de la cual se puede determinar de mane-
ra razonable y con mayor probabilidad el origen 
ilícito del mismo; hechos que igualmente deter-
minan que no son amparables los argumentos 
de la requerida sobre que no existiría actividad 
ilícita, (...) concurre ocultamiento de acuerdo 
al Acta de intervención policial N° 351-2018 y 
Acta de registro personal, registro de equipa-
je, verificación, conteo de dinero, se desprende 
que la requerida llevaba consigo, al interior 
de una cartera y, dentro de ésta, en una” al-
mohada pequeña”, fajos de dinero en diver-
sas cantidades, pudiendo colegirse que la re-
querida habría tenido la intención de ocultar 
el dinero que llevaba consigo, en este extremo 
debe considerarse que la requerida no ha ne-
gado conocer la obligación de declarar sumas 
mayores a los diez mil dólares americanos.

(...) existe un manejo de elevada suma de di-
nero, considerando que la actividad económica 
de la requerida no le habría permitido obtener 
la suma objeto de extinción, y cuyo origen li-
cito inmediato no fue acreditado tanto ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera conforme al 
Reporte de acreditación N 053-2018-DAO-UIF-
SBS, como en el presente proceso; igualmente 
sobre la ausencia de explicación razonable so-
bre la adquisición destino que se pensaba dar 
al bien, hecho que conforme se ha concluido 
no ha sido acreditado considerando las deudas 
que adujo tener la requerida, el monto de las 
deudas realmente acreditadas y la suma trans-
portada muy superior a sus deudas acreditadas 
en el Perú, donde se supone iba a efectuar los 
pagos (...) igualmente existe una conducta 
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típica de lavado de activos, como es el ha-
ber transportado el referido dinero pretendien-
do cruzar la frontera sin declararlo y que se ha 
podido conocer el origen lícito del mismo” [El 
resaltado y subrayado es nuestro].

1.3. Del análisis de los argumentos expuestos en la 
sentencia se advierte que el Juez cumplió con jus-
tificar las razones, por las que no se puede concluir 

que el dinero tuvo origen en un préstamo (mutuo); 
pues los elementos (contrato de mutuo y declara-
ciones de la requerida) que tratan de sustentar esta 
alegación, no acreditan la existencia real del présta-
mo (con entrega del dinero). Así pues, dada la falta 
de corroboración de la alegación y las contradiccio-
nes, no se tiene por acreditada la hipotesis de la re-
querida, conforme se advierte del siguiente cuadro 
ilustrativo:

HECHO POSTULADO POR 
LA REQUERIDA

INDICIOS NO PROBADOS CONTRAINDICIOS

La requerida obtuvo el di-
nero de un préstamo otor-
gado por Julián Andrés 
Acuña Chávez, en Chile, 
de fecha 25 de junio de 
2018.

No hay prueba de que, Julián An-
drés Acuña Chávez a la fecha de 
suscripción del supuesto mutuo 
haya contado con la disposición de 
efectivo que le permitiera tal dispo-
nibilidad de efectivo.

No coincide la fecha del préstamo, pues la reque-
rida en su declaración del 22 de octubre de 2018, 
refirió que la entrega del dinero fue 01 de julio de 
2018.
Es inverosímil que el día de la intervención (04 
de julio de 2018) ingrese recién el dinero a Perú, 
pues conforme a reporte de movimiento migratorio 
de la requerida, el 25 de junio de 2018 (día de la 
entrega del dinero) ingresó y salió de Chile en la 
misma fecha; es decir, tuvo oportunidad de trasla-
dar el dinero a Perú con anterioridad.

La suma de prestada fue 
$14,000.00 (catorce mil 
dólares americanos) en 
dinero en efectivo.

No existe prueba de la entrega del 
dinero (no declaró Andrés Acuña 
Chávez).

No coincide la cantidad, ni el tipo de moneda, 
pues en su declaración la requerida señaló que: se 
le entregó nueve millones de pesos; y, que, ese mis-
mo día hizo el cambio de moneda a dólares y soles, 
el cambio salió USS 9,950.00 dólares aproximada-
mente y 13,600.00 soles.
Es inverosímil que, si recibió el préstamo en dó-
lares haya efectuado cambio de divisas a dóla-
res.

Tal dinero tenía por des-
tino el pago de deudas a 
los bancos: Interbank, Mi 
Banco, Edyficar y a su 
hermana.

No hay prueba de la existencia de 
una deuda pendiente de pago con la
hermana de la requerida (no 
declaró).

No tenía deudas la requerida con las entidades ban-
carias: Interbank y Edificar, conforme a reporte de 
deudas de la SBS.

Resulta insuficiente la deuda con 
Mi Banco, en tanto que las cuotas 
pendientes de pago no superan los 
quince mil soles.

CONCLUSIÓN No esta acreditado que el dinero provenga de un préstamo y que tenga por destino el pago 
de deudas.
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1.4. Luego, descartada la tesis de la requerida, el 
A quo da por acreditada la hipotesis del Ministerio 
Público con base en los indicios acreditados, con-
sistentes en: 1) Operación sospechosa por par-
te de la requerida, al haber tratado de ingresar al 
Perú, dinero en una cantidad que supera los diez mil 
dólares sin prestar la correspondiente declaración, 
2) Ocultamiento, al transportar el dinero dentro 
de una “almohada pequeña”, pese a tener conoci-
miento de la obligación de declarar, y 3) Manejo de 
elevada suma de dinero, considerando que la acti-
vidad económica de la requerida no le habría permi-
tido obtener la suma objeto de extinción.

En esa línea, se advierte que el Juez de primera ins-
tancia fundamentó su sentencia en la concurrencia 
de indicios, así como en la presunción legal de la-
vado de activos1, lo cual es acertado; pues, la acre-
ditación de la actividad ilícita de lavado de activos 
no es exógena a este proceso –debe hacerse en el 
mismo proceso de extinción de dominio– en virtud 
al principio de autonomía2. Así, lo resuelto en vía 
penal –archivo del proceso por delito de lavado de 
activos– no es determinante en el presente proceso; 
dado el distinto objeto y fines de ambos procesos. 
Se entiende que, el archivo fiscal es en función a 
los elementos del delito y la responsabilidad de su 
autor, mientras que en extinción de dominio es la 
actividad ilícita el fundamento de la persecución de 
los bienes. En consecuencia, el A quo ha cumpli-
do con independencia del proceso penal, en formar 
convicción sobre los fácticos, efectuar el juicio de 
subsunción y aplica las consecuencias jurídicas 
correspondientes.

Además, cabe señalar por la Sala que, en este pro-
ceso opera el principio de carga dinámica de la 
prueba –vinculado con el principio de solidaridad 

1 La Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final de 
la Ley 28306, en su artículo 6.4., establece: “la no acreditación del 
origen licito del dinero o de los instrumentos financieros negociables 
emitidos “al portador” en el plazo establecido, se considera indicio de 
la comisión del delito de lavado de activos, sin perjuicio de la presunta 
comisión de otros delitos”.
2 Artículo II. 2.3 del Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio: “el proceso de extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél. El archivo del proceso penal no impide que en el proceso 
de extinción se emita pronunciamiento sobre la ilicitud del bien”.

probatoria– el cual comprende que, quien está en 
mejores condiciones de probar debe aportar la 
prueba. En ese sentido, si la defensa tenía por tesis 
que su patrocinada obtuvo el dinero de un présta-
mo, debió aportar elementos que acrediten su hipó-
tesis; en tanto que, responde a su interés generar 
convicción en el juzgador, lo cual en el presente 
caso ha omitido, pues no hay prueba alguna de la 
existencia de la deuda con la hermana, ni de que su 
prestamista tenga disponibilidad de efectivo. Por lo 
que, el razonamiento del A quo es correcto, pues la 
requerida no ha acreditado en grado de probabili-
dad prevalente su tesis, ante la falta de pruebas que 
debió aportar.

En conclusión, no es de recibo el agravio postulado 
por la apelante, en tanto que la sentencia presenta 
motivación suficiente, no incurre en contradicciones 
y se sustenta en una pluralidad de indicios que tie-
nen la suficiente entidad para acreditar que, la re-
querida transportó de forma oculta US$ 9 200.00 dó-
lares americanos, S/13,670.00 soles y $177,000.00 
pesos chilenos, no declarando tal monto al ingresar 
al país, asimismo la suma excede la capacidad de 
económica de la requerida; por lo que, no estando 
justificada su procedencia en actividades licitas, es 
más probable que provenga de la actividad ilícita de 
lavado de activos.
1. 
SEGUNDO: Estándar Probatorio en Extinción 
de Dominio.
2. 
2.1. El abogado de la requerida sostuvo que, el A 
quo incurre en error al dar por acreditado que el di-
nero es de procedencia ilícita, pues solo es posi-
ble emitir fallo fundado cuando se ha llegado a la 
certeza sobre la responsabilidad en la comisión del 
hecho delictivo.

2.2. Al respecto, esta Sala Superior recalca que, el 
estándar probatorio en extinción de dominio viene 
dado por la regla inglesa “or more probable or less”, 
el cual significa aquello que es más probable, resul-
ta un estándar de suficiencia que si se quiere po-
ner en los cánones europeo continentales, resulta 
ser de fundada probabilidad o de crítica razona-
da. Así, el estándar probatorio es de aquello más 
probable que lo contrario (more probable than the 
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opposite), no es el de certeza más allá de toda duda 
razonable como en el proceso penal3.

En ese mismo sentido, en la jurisprudencia com-
parada, en el caso de El Salvador, se indicó sobre 
la acreditación de la actividad ilícita lo siguiente: 
“Cuando se alude al carácter ilícito, de origen o de 
actividades ilícitas, la vinculación es a hechos en 
sentido general, que determinan con grado proba-
ble, el origen de los bienes, la ley no exige para 
ello, la comprobación especifica de delito, ni 
que la persona sea responsable del delito (...) no 
supone la necesidad de probar como en el proce-
so penal para afirmar la culpabilidad, la existencia 
de un delito atribuible a una persona en sentido 
culpable”4.

En consecuencia, no siendo aplicable el estándar 
del proceso penal en el presente proceso, sino el 
de fundada probabilidad, no es de recibo el agravio 
deducido por el apelante.

TERCERO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas a 
los requeridos, en tanto ha ejercitado su derecho a 
pluralidad de instancia.

III.  PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la apela-
ción formulada por la defensa técnica de la requeri-
da Fany Marita Castillo Ramírez.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fecha 
veintidós de marzo del dos mil veintidós, que resuel-
ve declarar: FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio, respecto del bien mueble consistente en 
US$ 9 200.00 dólares americanos, S/13,670.00 

3 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.
4 CÁMARA PRIMERA DE LO PENAL DE LA PRIMERA 
SECCIÓN DEL CENTRO DE EL SALVADOR, INC-APEL-7-EXT-
DOM-2016. Sentencia de fecha 31 de mayo de 2016. Considerando 
52.

soles y $ 177,000.00 pesos chilenos, montos equi-
valentes al total de US$ 13,631.05 dólares america-
nos, de la requerida Fany Marita Castillo Ramirez. 
Con lo demás que contiene.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al juzgado de origen, considerando que, confor-
me al artículo 33.2 de la Ley de Extinción de Domi-
nio y los artículos 68.5 y 70.5 del Reglamento de la 
Ley de Extinción de Dominio, contra esta sentencia 
de vista, no procede recurso alguno. SIN COSTAS. 
- Juez Superior ponente: Medina Tejada.

SS.

VENEGAS SARAVIA

ABRIL PAREDES

MEDINA TEJADA
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que, en la sentencia constan los funda-
mentos de acreditación con estándar de probabilidad prevalente del origen del dinero en 
la actividad ilícita de lavado de activos. Por el contrario, los requeridos no han aportado 
elementos probatorios que justifique su capacidad de ahorro, al no tener correlación con el 
monto transportado, además de no tener temporalidad coetánea a la fecha de intervención.

SENTENCIA DE VISTA N° 32 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 16-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Julio, catorce. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de los requeridos Armando Edwin 
Aguilar Valencia y Roxana Esther Chorrillos Nuñez.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revi-
sión y petitorio.
1. 
1.1. El recurso de apelación es interpuesto en con-
tra de la sentencia de fecha treinta de mayo del dos 
mil veintidós, que resolvió:

“PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA la 
demanda de Extinción de Dominio (...) respec-
to del bien mueble consistente en US$ 9,200 
dólares americanos, CLP 1 279,000.00 pesos 
chilenos y S/150.00 soles, montos equivalentes 
al total de US$ 11,174.70 dólares americanos, 
del requerido Armando Edwin Aguilar Valencia 
(...) y de Roxana Esther Chorrillos Nuñez (...) [y 
los demás puntos que contiene]”.

1.2. La pretensión es de REVOCATORIA de la 
sentencia.

SEGUNDO: Hechos del caso.
2. 
2.1. El Ministerio Público atribuye que el día vein-
tisiete de septiembre del dos mil dieciocho, en el 

complejo fronterizo Santa Rosa, se intervino a Ar-
mando Edwin Aguilar Valencia. Al efectuarse el res-
pectivo control y revisión a través del Body Scan, se 
verificó la presencia de dos bultos a la altura de los 
bolsillos laterales de su pantalón.

Realizado el registro personal, se extrajo del interior 
de su bolsillo izquierdo dos fajos de dinero, entre 
pesos y dólares americanos, y del bolsillo derecho, 
una billetera que en su interior contenía dólares 
americanos, pesos chilenos y soles. Luego del con-
teo respectivo del dinero en efectivo que portaba la 
referida persona, se obtuvo A) en el bolsillo izquier-
do del pantalón, 60 billetes de US$ 100.00 dólares 
americanos (en total US$ 6,000.00 dólares ameri-
canos), y 60 billetes de $ 20,000,00 pesos chilenos 
(en total $1’200,000.00 pesos chilenos); y, B) en el 
bolsillo derecho del pantalón (al interior de una bille-
tera), 32 billetes de US$ 100.00 dólares americanos 
(en total US$ 3,200.00 dólares americanos); 3 bille-
tes de $ 20,000.00, 1 billete de $ 10,000.00, 1 billete 
de $ 2,000,00 y 7 billetes de $1,000.00 pesos chile-
nos (en total $ 79,000.00 pesos chilenos); y, 1 billete 
de S/ 100.00 y 1 billete de S/ 50.00 soles (en total S/ 
150.00 soles). Los montos de dinero hallados, se-
gún el tipo de moneda, fue en total de US$9,200.00 
dólares americanos, $ 1’279,000.00 pesos chilenos 
y S/150.00 soles, montos que de acuerdo al tipo de 
cambio de la SBS dieron el total equivalente de US$ 
11,174.70 dólares americanos.

Se tiene que Armando Edwin Aguilar Valencia inten-
tó ingresar al país, portando consigo, el equivalente 
de dinero ascendente a US$ 11,174.70 dólares ame-
ricanos, sin haber prestado declaración jurada por 
dicha suma, conforme lo exige el numeral 6.1 de la 
Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Fi-
nal de la Ley N° 28306. Dicha situación evidenciaría 
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que la citada persona conocía el origen ilícito del di-
nero, motivo por el cual no prestó declaración jurada 
ante la autoridad aduanera, puesto que habría teni-
do el propósito de evitar la identificación de su ori-
gen y, con ello, evitar su incautación (actividad ilícita 
relacionada al delito de Lavado de activos). Que, la 
Unidad de Inteligencia Financiera, mediante el Re-
porte de acreditación N° 0069-2018-DAO-UIF- SBS, 
del dieciocho de febrero del dos mil diecinueve, con-
cluyó que el requerido Armando Edwin Aguilar Va-
lencia “no ha acreditado el origen del equivalente 
a USD 11,175 que transportaba en efectivo ya que 
no ha sustentado fehacientemente la actividad eco-
nómica, así como la fuente formal de donde obtuvo 
el dinero tanto en pesos chilenos como en dólares 
americanos de reciente disposición bancaria

2.2. El Ministerio Público atribuye que el dinero 
constituye objeto de la actividad ilícita de Lavado 
de Activos, en la modalidad de ingreso a territorio 
nacional de dinero o títulos valores de origen ilícito, 
que se encuentra previsto en el artículo 3 del Decre-
to Legislativo 1106 modificado por el Decreto Legis-
lativo 1367, que establece:

“Artículo 3.- Transporte, traslado, ingreso 
o salida por territorio nacional de dinero o 
títulos valores de origen ilícito
El que transporta o traslada consigo o por cual-
quier medio dentro del territorio nacional dinero 
en efectivo o instrumentos financieros negocia-
bles emitidos “al portador” cuyo origen ilícito co-
noce o debía presumir, con la finalidad de evitar 
la identificación de su origen, su incautación o 
decomiso; o hace ingresar o salir del país con-
sigo o por cualquier medio tales bienes, cuyo 
origen ilícito conoce o debía presumir, con igual 
finalidad, será reprimido (...)”

TERCERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del principio de congruencia recur-
sal, por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente 

(vía Google Meet); en ese sentido, en el presente 
caso se postuló como agravio: 1) Cuestionamiento 
a la valoración de los indicios. 2) Falta de acredita-
ción del delito de lavado de activos.

II.  CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS ARGU-
MENTOS IMPUGNATORIOS.

PRIMERO: Cuestionamiento a la valoración de los 
indicios.

El abogado de los requeridos postuló que, el A quo 
resolvió con base en subjetividades, no valoró que 
el dinero transportado era para la compra de un ve-
hículo de segundo uso; y, que tiene su origen en las 
actividades económicas informales (albañil y taxis-
ta) que realizó el requerido y el trabajo (ayudante 
de cocina) de la requerida. Además, no se efec-
tuó pericia contable que dé cuenta del desbalance 
patrimonial.

1.1. Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
considerando décimo quinto y posteriores de la sen-
tencia impugnada, motivó:

“(...) el 27 de septiembre de 2018, en el complejo 
fronterizo Santa Rosa, fue intervenido Armando 
Edwin Aguilar Valencia, quien portaba en pose-
sión, (...) US$ 9,200.00 dólares americanos, $ 
1’279,000.00 pesos chilenos y S/150.00 soles, 
que al tipo de cambio de la SBS dieron el total 
equivalente de US$ 11,174.70 dólares ameri-
canos; intentado el requerido ingresar al país, 
sin haber prestado declaración jurada por dicha 
suma, conforme lo exige el numeral 6.1 de la 
Sexta Disposición Complementaria, Transitoria 
y Final de la Ley N° 28306, hechos que los 
requeridos no han contradicho, que además 
se encuentran debidamente acreditados con la 
Copia certificada del Acta de intervención 
policial número 524-2018 de fecha 27 de se-
tiembre de 2018, que corre a fojas tres a cua-
tro y la copia certificada del Acta de registro 
personal, registro de equipaje, verificación, 
conteo de dinero, que obra a fojas cinco a 
seis, de la misma fecha señalada, no existien-
do en tal sentido controversia sobre la forma de 
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intervención al requerido, monedas, monto re-
tenido al misma y que es objeto de extinción de 
dominio, así mismo la forma como transportaba 
el dinero y que no se efectuó la declaración ju-
rada exigible (...)

VIGESIMO TERCERO.- (...) según el Reporte 
de acreditación Nº 0069-2018-DAO-UIF-SBS, 
del 18 de febrero de 2019; (...) la Unidad de 
Inteligencia Financiera realizó la consulta en 
la página web del SII de Chile, y ninguno de 
los dos cuenta con RUT vigente y adicio-
nalmente “no tienen inicio de actividades”. 
Asimismo, la UIF en el referido reporte de acre-
ditación señala que, de las carpetas electróni-
cas personalizadas de ambas personas figura 
que “no registra actividades económicas”, “no 
existen declaraciones IVA” en los últimos 36 
periodos mensuales” y que “no existen decla-
raciones de rentas percibidas en los últimos 4 
periodos anuales”.

Que, Roxana Esther Chorrillos Núñez, (...) 
ha adjuntado diversos contratos de trabajo (...) 
contratos que datarían del año 2012 al 2016; 
sin embargo, la intervención efectuada es 
del 27 de septiembre de 2018, es decir, dos 
años después desde el último contrato de la 
persona antes mencionada, lapso de tiempo 
en el que no se ha sustentado una actividad 
económica o posibles ingresos económicos 
que permitan sostener el origen inmediato 
del dinero materia de demanda.

Si bien la referida persona, según el Finiquito 
de trabajo, del mes de junio de 2016, habría 
recibido por parte de su empleador “Sociedad 
Gastronómica y otros Ltda.”, el monto de CLP 
3’311.459 pesos chilenos, que equivaldrían 
aproximadamente a cinco mil dólares america-
nos; no obstante, dicho monto resultaría infe-
rior al que le fue encontrado al requerido el día 
de los hechos, más aún si, con relación a dicho 
monto u otro mayor, de ser el caso, no existiría 
disposición bancaria, según los movimientos 
bancarios de su cuenta en el Banco Interbank, 
que fue adjuntado a su escrito dirigido a la UIF, 
que demuestren un origen inmediato del dinero.

Que, el requerido y requerida, han sostenido 
entre otros, que “gran parte del dinero rete-
nido fue retirado del Banco Interbank”, en 
donde la persona de Roxana Esther Chorrillos 
Núñez tenía una cuenta de ahorros en soles 
que provenían de las remesas que se enviaban 
del país de Chile. De la revisión de los movi-
mientos de dicha cuenta, que se entiende son 
los que fueron adjuntados en el escrito dirigido 
a la UIF, con sumilla “Acredito origen de fondos 
retenidos”, se desprende, de acuerdo al cua-
dro N° 05 del reporte de acreditación, que 
existirían abonos/depósitos desde el 2015 
al 2017, que en total ascenderían al monto 
aproximado de S/ 2,824.00 soles, del cual 
se  habría  efectuado  retiros  por  aproxi-
madamente  S/  2,800  soles,  monto  inferior  
al  que  fue retenido el día de los hechos, y 
que, además, no guardaría correspondencia 
o inmediatez con la fecha de la intervención.

TRIGESIMO PRIMERO.- (...) los requeridos no 
han acreditado que el dinero tenga como fuente 
directa un retiro de la cuenta de la cuenta de la 
requerida en el banco Interbank, en la que su-
puestamente se habría depositado parte de sus 
ahorros, debiendo considerarse conforme se se-
ñaló que en este cuenta no se parecía que en 
el trascurso del tiempo que se hayan efectuado 
depósitos de sumas que pudieran tener relación 
con el monto objeto de extinción de dominio (...)

TRIGESIMO TERCERO.- Lo señalado se ve co-
rroborado con las cartolas históricas del Ban-
co Estado que corren a fojas noventa y ocho a 
ciento dos, de las cuales se aprecia que los re-
queridos en una cuenta de la requerida, no han 
mantenido suma mayor en la misma desde el 
año 2016 al 2018, que justifique la procedencia 
del dinero objeto de extinción de dominio; apre-
ciándose que el monto más significativo que 
han acreditado los requeridos como ingreso, es 
el monto del finiquito de trabajo que corre 
a fojas noventa y seis y siguiente, por tres 
millones trescientos once mil cuatrocientos 
cincuenta y nueve pesos chilenos, en fecha 
22 de junio del dos mil dieciséis, sin embar-
go este monto correspondería aproximada-
mente a la cuarta parte de la suma objeto de 
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extinción de dominio, que además data de 
dos años antes de la intervención al reque-
rido, no habiéndose aportado prueba alguna 
por los requeridos que hayan mantenido la 
suma señalada como ahorros;

TRIGESIMO CUARTO.- Sobre la base de los 
ingresos que deberían haber tenido los reque-
ridos por sus actividades económicas, debe 
considerarse que si bien toda persona dentro 
de la Población Económicamente activa, pude 
tener ingresos, los cuales podrían presumirse o 
establecerse sobre la base de indicadores eco-
nómicos, proyecciones, ingresos promedio, sin 
embargo para dar por acreditada la existen-
cia de un saldo de capital, o que estas acti-
vidades pudieran haber generado ingresos 
suficientes para la existencia de un saldo 
en efectivo, debería acreditarse esta posibi-
lidad, en este sentido en el presente caso no 
se ha aparejado prueba o indicio alguno que 
pudiera acreditar que los requerido hayan 
tenido la capacidad y posibilidad de generar 
ingresos superiores a sus egresos para de-
terminar saldos contables a favor, o dinero 
en efectivo en ahorros, teniendo los requeridos 
en este extremo la mejor posición para acredi-
tar estos extremos, conforme la carga dinámica 
de la prueba” [El resaltado es nuestro].

1.2. Del análisis de la sentencia se advierte que 
el Juez valoró de forma correcta los indicios con-
currentes, principalmente la falta de justificación de 
la procedencia del dinero, pues, en efecto no se 
puede concluir que el dinero tuvo origen en el 
ahorro de los requeridos; dado que los elementos 
(finiquito de trabajo, contratos de trabajo, cartolas y 
cuenta en Interbank) que tratan de sustentar esta 
alegación, no dan cuenta de la capacidad de aho-
rro de los requeridos por ser insuficientes; al no te-
ner correlación con el monto transportado, además 
de no tener temporalidad coetánea a la fecha de 
intervención.

En ese sentido, en cuanto al requerido Armando 
Edwin Aguilar Valencia no se tiene elemento de 
corroboración, constituyendo su manifestación una 
mera alegación sin sustento; es más, cuando se le 
preguntó acerca de quien le otorgó el vehículo para 
que brinde el servicio de taxi, indicó no recordar, al 
igual que tampoco recuerda la placa del vehículo; 
por tanto, su versión resulta inverosímil.

Respecto a Roxana Esther Chorrillos Núñez, si bien 
ella acreditó actividad económica previa; empero, la 
misma dista en dos años a la fecha de la interven-
ción. Así mismo, las cuentas y el finiquito de traba-
jo también son atemporales conforme al siguiente 
cuadro ilustrativo:

CAPACIDAD DE AHORRO DE
ROXANA ESTHER CHORRILLOS 

NÚÑEZ

INGRESOS LAPSO TRANSCURRIDO A LA
FECHA DE INTERVENCION

(septiembre 2018)
Finiquito de trabajo de fecha junio de 
2016

Liquidación: CLP 3’311.459 pesos 
chilenos, equivalentes a 5,000.00 
dólares americanos

Más de dos años

Contratos de trabajo del año 2012 al 
2016

Ingreso básico Más de dos años

Cuenta en el Banco Interbank S/ 2,824.00 soles Hasta diciembre de 2017 mantuvo el 
monto. Para enero de 2018 quedó en 
la cuenta 24.21soles. Por tanto, trans-
currió nueve meses desde el retiro

Cartolas del banco de Chile.
30 de abril de 2018

101.68 pesos chilenos Cinco meses

1.3. Sobre, la exigencia de la defensa, de que se 
ofrezca por el Ministerio Público pericia contable 
que dé cuenta del desbalance patrimonial de los re-
queridos, cabe indicar que, conforme al principio de 

libertad probatoria, que expresa la posibilidad ge-
nérica de que todo se puede probar por cualquier 
medio, no cabe exigir –como prueba tasada– una 
pericia. Por el contrario, si la defensa consideraba 
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pertinente una pericia, debió ofrecer la misma, pues 
la carga probatoria no recae exclusivamente en el 
Ministerio Público, sino también en el requerido con-
forme al principio de la carga probatoria dinámica.

1.4. Adicionalmente, es relevante indicar que el A 
quo ha concluido que es más probable que el dinero 
provenga de la actividad ilícita de lavado de acti-
vos, con base no solo en la presunción contenida 
en la sexta de las Disposiciones Complementarias, 
Transitorias y Finales de la Ley N° 28306; sino ade-
más, en los indicios probados, consistentes en: el 
ocultamiento del dinero, pese al conocimiento de la 
obligación de declarar el monto, teniendo en cuenta 
los diversos viajes de Perú a Chile y viceversa de 
los requeridos; manejo de elevada suma de dinero 
(excede el monto transportado su posible ahorro) y 
la distribución del dinero en la modalidad de pitu-
feo, entre los requeridos (Roxana Esther Chorrillos 
Núñez portaba también dinero, que al no superar 
los diez mil dólares americanos, no fue intervenida).

En esa línea, se recalca que el estándar probato-
rio en extinción de dominio viene dado por la regla 
inglesa “or more probable or less”, el cual significa 
aquello que es más probable, resulta un estándar 
de suficiencia que si se quiere poner en los cáno-
nes europeo continentales, resulta ser de fundada 
probabilidad o de crítica razonada. Así, el están-
dar probatorio es de aquello más probable que lo 
contrario (more probable than the opposite), no es 
el de certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal1.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio pos-
tulado por los apelantes, en tanto que los indicios 
postulados por el Ministerio Público tienen la sufi-
ciente entidad para dar cuenta que, Armando Edwin 
Aguilar Valencia transportó de modo oculto, inten-
tando ingresar al país una elevada suma de dinero 
la cual no declaró y que no se justifica en su capa-
cidad de ahorro, ni en la de su conviviente Roxana 
Esther Chorrillos Núñez; lo cual constituye la activi-
dad ilícita de lavado de activos en la modalidad de 
transporte.

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.

SEGUNDO: Del Indicio de actividad ilícita de 
Lavado de Activos.

En este extremo, el abogado de los requeridos sos-
tiene que, el A quo incurre en error al dar por acre-
ditado el lavado de activos, cuando no se probó la 
existencia de un delito fuente, es más en el proce-
so penal se ha archivado la investigación por este 
delito.

2.1. Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
considerando décimo octavo y vigésimo de la sen-
tencia impugnada, indicó:

“DECIMO OCTAVO.- Es así que conforme lo 
señalado, debe objetivamente considerarse 
que en un proceso penal no es objeto directo 
de la investigación y determinación de la licitud 
u origen del patrimonio, sino la conducta del 
imputado, lo que implica que es estos proce-
sos se determine responsabilidades persona-
lísimas, sin embargo no es objetivo del mismo 
esclarecer el origen de un patrimonio, o garan-
tizar la licitud de los derechos reales; teniendo 
en cuenta que como se ha señalado el proceso 
de Extinción de Dominio se dirige contra bienes 
inmuebles o muebles y persiguiendo el proceso 
penal un carácter punitivo y no real es que no 
son amparables lo argumentos de la requerida 
y requerido sobre lo resuelto en la investigación 
penal que se siguió al último, y que lo resuelto 
en un proceso penal, en cuanto a la respon-
sabilidad o no de una persona, no determina 
que la demanda de extinción de dominio no 
sea procedente, al considerar como se reite-
ra que en extinción de dominio, no es objeto 
ni finalidad del mismo determinar responsa-
bilidades penales o personalísimas; Asimis-
mo debe considerarse que en el presente caso 
no existe cosa juzgada, por cuanto no existe 
una sentencia penal, con tal calidad, sino una 
disposición fiscal, que en todo caso es cosa de-
cidida, pero no inmutable, en tal sentido este 
argumento de defensa no es atendible; VIGE-
SIMO.- (...) debe diferenciarse el momento 
en que surge el indicio de la comisión de la 
actividad de lavado de activos, cuando no 
se acredite ante la Unidad de inteligencia 
Financiera la procedencia licita del mismo, 
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conforme se desprende del numeral 6.4 de 
la Sexta Disposición Complementaria, Tran-
sitoria y Final de la Ley N° 28306, con la fal-
ta administrativa, que es al no presentar la 
declaración de ley” [El resaltado es nuestro].

2.2. Sobre el particular, el Colegiado Superior ad-
vierte que la defensa insiste, en un tema que el A 
quo ha motivado con suficiencia, pues el hecho de 
que la investigación por delito de Lavado de Activos 
ya se encuentre con archivo definitivo en sede penal 
no es trascendente en el presente proceso. Así, la 
acreditación o desacreditación de la actividad ilícita 
no es exógena a este proceso – debe hacerse en el 
mismo proceso de extinción de dominio– en virtud al 
principio de autonomía2. Ello, obedece al distinto 
objeto y fines de ambos procesos. Se entiende que, 
el archivo en sede fiscal es en función a los elemen-
tos del delito y la responsabilidad de su autor, mien-
tras que en el proceso de extinción de dominio es la 
actividad ilícita el fundamento de la persecución de 
los bienes. En consecuencia, el A quo ha cumplido 
con independencia del proceso penal, en motivar su 
decisión, con un estándar de probabilidad prevalen-
te sobre la ilicitud del dinero.

En esa línea, no es necesario tampoco la acredita-
ción del delito fuente, así en la jurisprudencia com-
parada, en el caso de El Salvador, se indicó sobre 
la acreditación de la actividad ilícita lo siguiente: 
“Cuando se alude al carácter ilícito, de origen o de 
actividades ilícitas, la vinculación es a hechos en 
sentido general, que determinan con grado proba-
ble, el origen de los bienes, la ley no exige para 
ello, la comprobación específica de delito, ni 
que la persona sea responsable del delito (...) no 
supone la necesidad de probar como en el proce-
so penal para afirmar la culpabilidad, la existencia 
de un delito atribuible a una persona en sentido 
culpable3.

2 Artículo II. 2.3 del Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio: “el proceso de extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél. El archivo del proceso penal no impide que en el proceso 
de extinción se emita pronunciamiento sobre la ilicitud del bien”.
3 CÁMARA PRIMERA DE LO PENAL DE LA PRIMERA SECCIÓN 
DEL CENTRO DE EL SALVADOR, INC-APEL-7-EXT-DOM-2016. Sen-
tencia de fecha 31 de mayo de 2016. Considerando 52.

En consecuencia, no es de recibo el agravio deduci-
do por los apelantes.

TERCERO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no con-
sidera necesario imponer el pago de costas a los 
requeridos, en tanto han ejercitado su derecho a la 
doble instancia.

III.  PARTE RESOLUTIVA

Por los fundamentos expuestos, la Sala de Extin-
ción de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Arequipa, ha resuelto:

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADAS las apela-
ciones formuladas por la defensa técnica de los re-
queridos Armando Edwin Aguilar Valencia y Roxana 
Esther Chorrillos Nuñez.

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia de fecha 
treinta de mayo del dos mil veintidós, que resolvió: 
“PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA la deman-
da de Extinción de Dominio (...) respecto del bien 
mueble consistente en US$ 9,200 dólares america-
nos, CLP 1 279,000.00 pesos chilenos y  S/150.00 
soles, montos equivalentes al total de US$ 11,174.70 
dólares americanos, del requerido Armando Edwin 
Aguilar Valencia (...) y de Roxana Esther Chorrillos 
Nuñez (...) [y los demás puntos que contiene]”.

TERCERO: ORDENARON la devolución de ac-
tuados al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Madariaga Condori.

SS.

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES 

MADARIAGA CONDORI





27
Expediente 00049-2022-0-0401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción de dominio de Puno

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Piedad Herminia Salcedo de Aller

Impugnante Piedad Herminia Salcedo de Aller

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Madariaga Condori
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SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que la sentencia presenta una valoración ade-
cuada de los indicios postulados por el Ministerio Público, los cuales tienen la suficiente entidad 
para dar cuenta que, doña Piedad Herminia Salcedo de Aller transportó –desde Bolivia– e ingresó 
al país US$ 17,500.00 dólares; suma que no declaró; y, que no se justifica en la alegada devolu-
ción del dinero dado en anticresis; lo cual, conlleva a afirmar que es más probable que sea objeto 
de la actividad ilícita de lavado de activos en la modalidad de transporte.

SENTENCIA DE VISTA N° 44 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 20-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Septiembre, veintisiete. -

I.  PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de la apelación formulada por la 
defensa técnica de la requerida Piedad Herminia 
Salcedo de Aller.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de revi-
sión y petitorio.
1. 
1.1. El recurso de apelación es interpuesto en con-
tra de la sentencia de fecha ocho de julio del dos mil 
veintidós, que resolvió declarar:

“PRIMERO: DECLARANDO FUNDADA la de-
manda (...) respecto de US$ 17,500.00 (dieci-
siete mil quinientos con 00/100 dólares ameri-
canos) (...).

SEGUNDO: DECLARO la extinción de domi-
nio US$ 17,500.00 (diecisiete mil quinientos 
con 00/100 dólares americanos) que tenía en 
dominio Piedad Herminia Salcedo de Aller, ex-
tinguiendo cualquier derecho real, principal o 
accesorio, así como se traslade la titularidad al 
Estado Peruano a través del Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI) bien que 
debe continuar con administración, sin que aun 
puedan disponerlo hasta que se tenga la cali-
dad de cosa juzgada”.

1.2. La pretensión es de REVOCATORIA o NULI-
DAD de la sentencia.

SEGUNDO: Hechos del caso.

El Ministerio Público atribuye que el día 30 de mayo 
de 2017, siendo horas 23:00, el personal del Pues-
to de Control Aduanero de Ojherani de la ciudad 
de Puno, intervino el vehículo de placa de rodaje 
1310YPU de la empresa de transportes SALVA-
DOR, que procede desde La Paz-Bolivia con desti-
no a la ciudad del Cusco-Perú.

En dicha intervención, se identificada a doña Pie-
dad Herminia Salcedo de Aller como una de las 
pasajeras, que al mostrarse nerviosa es invitada a 
bajar del vehículo y la conducen al interior de las 
instalaciones del referido puesto, en donde refiere 
que lleva consigo dinero en su equipaje de mano, 
en la cantidad de $ 18 000.00 (dieciocho mil dó-
lares americanos), que al ser sometida al registro 
personal, resulta ser solo el monto de $ 17 500.00 
(diecisiete mil quinientos dólares americanos) que 
se encontraba al interior de su cartera, en dos fajos 
de billetes.

Al momento de la intervención, doña Piedad Salce-
do de Aller afirmaba a las autoridades aduaneras 
que viajaba sola, pero momentos después informa 
que viaja acompañada de su nieta y su esposo, y 
exhibe un documento de permiso notarial de menor, 
además refiere que el dinero proviene de la devolu-
ción de un contrato anticrético efectuado en Bolivia 
y exhibe un documento privado de compra venta en 
el que figura el nombre de su hija y su yerno, espe-
cíficamente de Evelyn K’oyllor Aller Salcedo y Ro-
dolfo Blanco Bustillos, quienes tienen las Cédulas 
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de Identidad Boliviana 13088008 L.P. y 4296419 
L.P., respetivamente..

Por tales hechos, y, el Ministerio Público postuló que 
el dinero es objeto de la actividad ilícita de lavado 
de activos y de la infracción administrativa de de-
clarar el ingreso y/o salida de dinero en efectivo o 
instrumentos financieros negociables emitidos “al 
portador”, sancionados por el artículo 3 del Decreto 
Legislativo Nro. 1106 y la sexta disposición comple-
mentaria, transitoria y final de la Ley 28306, por lo 
tanto, se encuentra dentro del presupuesto conte-
nido en el artículo 7.1.a) de la Ley de Extinción de 
Dominio.

También, que el dinero constituye un incremento pa-
trimonial no justificado, vinculado con el lavado de 
activos y la infracción administrativa, por lo tanto, 
se encuentra dentro del presupuesto contenido en 
el artículo 7.1.b) de la Ley de Extinción de Dominio.

TERCERO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmente 
(vía Google Meet); en ese sentido, en el presente 
caso se postuló como agravio: 1) Cuestionamiento 
a la valoración de los indicios. 2) Cuestionamiento 
al indicio de actividad ilícita de Lavado de Activos. Y,

II. CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS 
ARGUMENTOS IMPUGNATORIOS

PRIMERO: Cuestionamiento a la valoración de 
los indicios.

1.1. El abogado de la requerida postuló que, el A 
quo no valoró de forma integral la prueba, no consi-
deró que su patrocinada anteriormente, no llevaba 
montos mayores de diez mil dólares cuando viaja-
ba. Desde su postura defensiva, el dinero tiene su 

origen en la devolución de un dinero dado en an-
ticresis en Bolivia, lo cual está acreditado con las 
escrituras.

1.2. Al respecto, el Juez de primera instancia en 
el punto 22 de la sentencia impugnada, indicó lo 
siguiente:

“22. Indicio de mala justificación. - Por las 
máximas de la experiencia, no es de recibo la 
versión testimonial de Piedad Herminia Salce-
do de Aller, que, para el 30 de mayo del 2017, 
de que no conocía de la obligación de declarar 
el ingreso o salida de dinero igual a mayor a 
diez mil dólares ante la SUNAT, toda vez que 
existen diversos datos periféricos que llevan a 
la conclusión de que sí conocía de dicha obli-
gación. Está probado objetivamente que la 
citada requerida, viajaba al país de Bolivia 
desde el año 1998 y desde el año 2006 al 
2015 con una frecuencia promedio de cua-
tro viajes por año, por lo que mínimamente 
debió toparse con muchos casos propios 
y la de otros pasajeros respecto de la obli-
gación de declarar el ingreso y salida de 
dinero ante las autoridades peruanas, los 
viajes obran en el Oficio de Migraciones de 
folios 74 al 76.

Otro factor para deducir que sí sabía de la obli-
gación de declarar el dinero, es, cuando seña-
la que viajaba a Bolivia desde 1996 cada dos 
meses, porque sus tres hijas estudiaron la ca-
rrera de medicina y les llevaba dinero para sus 
pensiones y demás gastos de estudio como el 
alquiler y otros, asimismo refiere que también 
llevaba dinero para otras estudiantes de proce-
dencia cusqueña que seguían la misma carrera 
de sus hijas, ello por encargo de los padres de 
esas otras estudiantes con los que hicieron un 
grupo y se turnaban en llevar el dinero de las 
pensiones de estudio. Deduciéndose enton-
ces, que la requerida llevaba dineros hasta 
de otras personas, es lógico que se obliga-
ba a mayores cuidados con el transporte de 
dinero y ello significaba conocer sobre las 
declaraciones juradas de ley (...)
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25. En ese orden de ideas, se tiene los siguien-
tes medios probatorios directos e indirectos 
que sustentan que los US$. 17.500.00 son un 
incremento patrimonial no justificado:

A. Que el dinero de la venta del predio “Be-
lenpampa” ubicado en la prolongación de la 
avenida la Cultura 540, distrito de San Jeró-
nimo, provincia y departamento de Cusco, el 
13 de febrero del 2006 a S/. 40,000.00 soles 
(folios 42) formalmente no es de propiedad de 
la requerida Piedad Herminia Salcedo de Aller, 
sino de sus hijas Evelyn Koyllor Aller Salcedo y 
Piedad Aller Salcedo, por lo que no cabe la jus-
tificación de que sea su dinero o de la sociedad 
conyugal.

B. Que la parte requerida, no ha acreditado 
que los diecisiete mil quinientos dólares hayan 
salido legalmente de nuestro país hacia Boli-
via, lo que es reconocido en la propia declara-
ción testimonial de folios 268. Además, que los 
supuestos cuarenta mil soles, al cambio para 
esa fecha, sólo alcanzaba para adquirir US$. 
12,154.36, así se tiene de lo sustentado por el 
perito Daniel Tapia Lozano de folios 264-266 
cotejado con su dictamen que obra a folios 
104-108.

C. Que la Minuta de Anticresis de fecha 
28 de febrero de 2006 (folios 80) anexo 1- R, 
respecto de un segundo piso en la Av. Illimani 
1908 de la Zona Santa Bárbara de la ciudad 
de La Paz, evidencia indicios de falsedad, por-
que en dicha fecha efectivamente los esposos 
Jorge Jerónimo Aller Lázaro y Piedad Her-
minia Salcedo de Aller (acreedores anticré-
ticos) no se encontraban en La Paz Bolivia, 
puesto que tienen como retorno al Perú el 
27 de febrero del 2006, así refleja del reporte 
migratorio de folios 75 y 78, además que di-
cho documento no es de fecha cierta, razón 
por la cual no acredita que los citados hayan 
entregado US$.18,000.00 dólares americanos 
a Adolfo Blanco Carvajal y Bertha Bustillos de 
Blanco.

D. Que la minuta de compraventa de bien 
inmueble celebrado entre los vendedores 

Rodolfo Blanco Bustillos y Evelyn K´oyllor Aller 
Salcedo y los compradores Roberto Peredo 
Claros y Claudia Patricia Guzmán Orellano, 
con fecha 29 de mayo del 2017, respecto de 
la venta de un departamento por la suma de 
seiscientos noventa y seis mil bolivianos (Bs. 
696,000), que obra en folios 50-51 y es anexo 
1-M, no genera credibilidad ni convicción al juz-
gado, debido a que se trata de un documento 
que no tiene fecha cierta.

En tanto que la Escritura Pública que con-
tiene la citada minuta, data del 07 de junio 
del 2017 y todos sus anexos como el pago de 
impuestos e inicio del trámite notarial datan del 
01 de junio del 2017, así aparece exactamen-
te en folios 54. Estando a que la intervención 
aduanera y policial a Piedad Herminia Sal-
cedo de Aller fue el día 30 de mayo del 2017 
-a dos días antes del documento-, es más pro-
bable que lo contrario, que dicha escritura pú-
blica haya sido la coartada para aparentar la 
procedencia lícita del dinero y alegar que se 
trataba de una devolución de dinero prestado. 
Asimismo, es cierto en análisis de contraindi-
cios que la fiscalía hizo respecto de las fechas, 
donde según migraciones los vendedores no 
salieron a Bolivia” [El resaltado es nuestro].

1.3. Del análisis de la sentencia se advierte que el 
Juez valoró de forma correcta los indicios concu-
rrentes, principalmente la falta de justificación de la 
procedencia del dinero, pues, en efecto no se puede 
concluir que el dinero tuvo origen en la devolución 
de un dinero dado en anticresis; dado que los ele-
mentos: minuta y escritura pública de compraven-
ta y minuta de anticresis, que tratan de sustentar 
esta alegación, no corroboran ni el monto, ni la 
temporalidad.

En ese sentido, primero, en cuanto a la minuta de 
anticresis de fecha 28 de febrero de 2006 –de apro-
ximadamente 10 años antes de los hechos– cabe 
señalar que, no reúne la formalidad exigida por ley 
para su validez, así conforme al artículo 1430 del 
Código Civil de Bolivia: “El contrato de anticresis no 
se constituye sino por documento público, y surte 
efecto respecto a terceros sólo desde el día de 
su inscripción en el registro”. Consecuentemente, 
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estando al documento privado sin fecha cierta, no 
se le puede atribuir validez al acto jurídico alega-
do por la requerida. Asimismo, su monto es por 
40,000.00 soles, cuantía inferior a la encontrada a 
la requerida.

Segundo, respecto de la minuta y escritura pública 
de compraventa, se tiene que el primero es un do-
cumento privado sin fecha cierta y el segundo es 
posterior –07 de junio del 2017– al acaecimiento de 
los hechos –30 de mayo de 2017–. Además, nin-
guno de los vendedores del inmueble es la reque-
rida y no se tiene elemento objetivo que denote la 
transferencia de ese dinero producto de la venta a 
la requerida.

Tercero, que estando probado que, la requerida via-
jaba al país de Bolivia desde el año 1998 y desde el 
año 2006 al 2015, transportando dinero –que según 
refiere no superaban los 10 000.00 dólares– no es 
creíble que desconociera la obligación de declarar 
el dinero cuando se supera dicha cuantía.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio pos-
tulado por la apelante, en tanto que los indicios pos-
tulados por el Ministerio Público tienen la suficiente 
entidad para dar cuenta que, doña Piedad Hermi-
nia Salcedo de Aller transportó –desde Bolivia– e 
ingresó al país la suma de diecisiete mil quinientos 
dólares americanos, la cual no declaró; y, que no se 
justifica en la alegada devolución del dinero dado 
en anticresis; lo cual, conlleva a afirmar que es más 
probable que sea objeto de la actividad ilícita de la-
vado de activos en la modalidad de transporte. Con-
siderando que, el estándar probatorio en extinción 
de dominio viene dado por la regla inglesa “or more 
probable or less”, el cual significa aquello que es 
más probable, siendo este un estándar de suficien-
cia que si se quiere poner en los cánones europeo 
continentales, resulta ser de fundada probabilidad 
o de crítica razonada. Así, el estándar probatorio es 
de aquello más probable que lo contrario (more 
probable than the opposite), no es el de certeza más 
allá de toda duda razonable como en el proceso 
penal1.

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.

SEGUNDO: Del Indicio de actividad ilícita de La-
vado de Activos.
2. 
2.1. El abogado de la requerida sostuvo que, el A 
quo incurre en error en dar por acreditado el Lavado 
de activos, cuando el proceso penal se ha decla-
rado fundado el sobreseimiento de la investigación 
por este delito.

2.2. Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
punto 25 y 26 de la sentencia impugnada, indicó:

“E. Como puede verse, para la parte requerida 
no se tiene medio probatorio idóneo para acre-
ditar el origen lícito del dinero en cuestión y 
como ya se analizó arriba, la propia Ley 28306 
en su sexta disposición ya establecía la pre-
sunción de la comisión de la actividad ilícita 
de lavado de activos cuando no se cumple 
con la declaración jurada de la salida e ingreso 
de dinero.

F. Véase una vez más, que la parte requerida, 
no alcanzó medios probatorios idóneos para 
contradecir la tesis de la fiscalía de extinción de 
dominio, y que la fiscalía incluso ha alcanzado 
pericias contables a lo que la parte requerida 
muy bien también pudo haber ofrecido simila-
res medios probatorios.

26. Teniendo en cuenta, que los hechos 
también se ventilaron en un proceso penal 
(...) dicha decisión no vincula ni influye a la 
decisión en el presente proceso, que como 
pudo verse en extinción de domino no requeri-
mos arribar a la certeza indubitable, sino a los 
más probable que lo contrario, denotándose 
de esta manera que el estándar probatorio en 
ambos procesos es diferente” [El resaltado es 
nuestro].

2.3. Sobre el particular, el Colegiado Superior ad-
vierte que la defensa insiste, en un tema que el A 
quo ha bien explicado, pues el hecho de que la in-
vestigación por delito de Lavado de Activos ya se 
encuentre con sobreseimiento en sede Penal; no es 
trascendente en el presente proceso. Así, la acre-
ditación o desacreditación de la actividad ilícita no 
es exógena a este proceso –debe hacerse en el 
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mismo proceso de extinción de dominio– en virtud 
al principio de autonomía2. Ello, obedece al dis-
tinto objeto y fines de ambos procesos. Se entien-
de que, el archivo del proceso penal es en función 
a los elementos del delito y la responsabilidad de 
su autor, mientras que en el proceso de extinción 
de dominio es la actividad ilícita el fundamento de 
la persecución de los bienes. En consecuencia, el 
A quo ha cumplido con independencia del proceso 
penal, en confirmar convicción, con un estándar de 
probabilidad prevalente sobre la ilicitud del dinero.

En consecuencia, no es de recibo el agravio deduci-
do por la apelante.

TERCERO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas a 
los requeridos, en tanto ha ejercitado su derecho a 
pluralidad de instancia.

III.  PARTE RESOLUTIVA

Por estos fundamentos,

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADA la apela-
ción formulada por la defensa técnica de la requeri-
da Piedad Herminia Salcedo de Aller.

2 Artículo II. 2.3 del Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio: “el proceso de extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél. El archivo del proceso penal no impide que en el proceso 
de extinción se emita pronunciamiento sobre la ilicitud del bien”.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fe-
cha ocho de julio del dos mil veintidós, que resolvió 
declarar:

“PRIMERO: DECLARANDO FUNDADA la de-
manda (...) respecto de US$ 17,500.00 (diecisiete 
mil quinientos con 00/100 dólares americanos) (...).

SEGUNDO: DECLARO la extinción de domi-
nio US$ 17,500.00 (diecisiete mil quinientos 
con 00/100 dólares americanos) que tenía en 
dominio Piedad Herminia Salcedo de Aller, ex-
tinguiendo cualquier derecho real, principal o 
accesorio, así como se traslade la titularidad al 
Estado Peruano a través del Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI) bien que 
debe continuar con administración, sin que aun 
puedan disponerlo hasta que se tenga la cali-
dad de cosa juzgada”.

TERCERO: ORDENARON la devolución de ac-
tuados al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Madariaga Condori.

SS.

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES

MADARIAGA CONDORI



Actividad ilícita 
vinculada al  

contrabando
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Apurímac

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Juan Erick Huaman Candia

Impugnante Juan Erick Huaman Candia

Jueces Carlos Frisancho Enriquez
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SENTENCIA DE VISTA N° 01-2021

Resolución Número 14-2021 

Arequipa, dos mil veintiuno, Enero, veintinueve. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet;

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa del requerido Juan Erick Huamán 
Candia, en contra de la sentencia sin número, recaí-
da en la resolución número siete, de fecha dos de 
noviembre de dos mil veinte, que declaró: “PRIME-
RO: FUNDADA la demanda de Extinción de Domi-
nio planteada por la Fiscalía Transitoria Especializa-
da en Extinción de Dominio de Apurímac, respecto 
del bien inmueble Camión marca Volvo, de placa de 
rodaje N° V5N827 (antes XH3963) SEGUNDO: EX-
TINGUIR los derechos de propiedad de la persona 
de JUAN ERICK HUAMAN CANDIA, debiéndose en 
mérito a la presente resolución, pasar a nombre del 
Estado Peruano el bien materia de demanda (…)”

El recurrente invoca como pretensión la revocatoria 
de la sentencia o alternativamente la nulidad de la 
misma.

II.- PARTE CONSIDERATIVA. -

PRIMERO: CONSIDERACIONES GENERALES

1.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

1.2. El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se apli-
ca sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, fru-
tos y productos de esos bienes2.

1.3. De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

SEGUNDO: ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO 
DE LAS ALEGACIONES POSTULADAS POR EL 
APELANTE VALIDADAS EN AUDIENCIA

2.1. El apelante sostiene que: Respecto a la lici-
tud del vehículo con placa de rodaje V5N827 (antes 
XH3963), se ha seguido una investigación penal 
por el delito de Contrabando en contra de Edwin 
Richard Cruces Gallardo, proceso que concluyó en 
un sobreseimiento y además fue confirmado por la 
sala superior; no obstante, el A quo precisa que en 
dicho proceso no se habría enmarcado el origen ilí-
cito del vehículo, sin tomar en cuenta que ya existe 
un pronunciamiento por el órgano jurisdiccional, por 
lo que no podría investigarse nuevamente sobre los 
mismos hechos.

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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Al respecto se tiene que

2.1.1 En la sentencia venida en grado, en el con-
siderando 4.2.1, el juzgador precisa que si bien el 
vehículo estuvo inmerso en un proceso penal, en el 
mismo no se decidió su situación jurídica al decla-
rase el sobreseimiento por el delito de contrabando.

2.1.2 De los actuados el colegiado verifica (folios 
dieciséis a veintiuno), que el proceso penal se so-
breseyó por la causal establecida en el literal d) 
del artículo 344.2 del Código Procesal Penal, esto 
es, “no existe razonablemente la posibilidad de in-
corporar nuevos datos a la investigación y no haya 
elementos de convicción suficientes para solicitar 
fundadamente el enjuiciamiento del imputado” en 
donde se razona que la única vinculación que tenia 
el procesado Edwin Richard Cruces Gallardo con el 
delito de contrabando, era que los datos insertos en 
los Registros Públicos dan cuenta de la inscripción 
del vehículo a su favor, pero no existe prueba sufi-
ciente que sustente el comportamiento antijurídico 
del procesado, es decir, que haya sido él quien elu-
dió el control aduanero o haberse beneficiado de un 
bien proveniente de contrabando.

2.1.3 Precisar que, en el proceso de Extinción de 
Dominio, se investigan bienes que estén relaciona-
dos con actividades ilícitas, ello tiene una amplia 
acepción y puede abarcar acciones delictivas, pero 
no se agotan en ellas, así el artículo I el título pre-
liminar señala que “El presente decreto legislativo 
se aplica sobre todo bien patrimonial que consti-
tuya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan de las siguientes 
actividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o 
ganancias de origen ilícito o actividades vinculadas 
a la criminalidad organizada”.

2.1.4 Además, el artículo II del Título Preliminar 
en su numeral 2.3°3 del Decreto Legislativo 1373, 

3 Autonomía: el proceso de extinción de dominio, es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 

estipula que el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo de cualquier otro proce-
so de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que 
no depende de la emisión o no de una sentencia en 
otro proceso.

En esa misma línea de argumentación, la Casación 
N°1408-2017-Puno emitida por la Corte Suprema, 
en su fundamento jurídico Decimoctavo, precisa 
que: “Es un mecanismo procesal especial totalmen-
te independiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido patri-
monial; procede sobre cualquier derecho real, prin-
cipal o accesorio, independientemente de quién lo 
tenga en su poder o lo haya adquirido; en razón de 
que nuestro ordenamiento legal no avala o legitima 
la adquisición de la propiedad que no tenga como 
fuente un título válido y honesto, cuya adquisición 
no haya sido obtenida dentro de los márgenes pres-
critos por la Constitución o el Código Civil.” Además, 
en el fundamento vigesimoprimero establece que: 
“(…) Su objeto de acción recae sobre bienes, no so-
bre personas, en virtud del origen ilícito de estos, 
y guarda relación con determinado hecho delictivo. 
Por tal motivo, las decisiones jurisdiccionales son 
una consecuencia jurídico - patrimonial que, de ser 
estimadas, pueden declarar la titularidad de los ob-
jetos, instrumentos, efectos y ganancias del delito, a 
favor del Estado por sentencia respectiva.”

En ese sentido, conforme a la naturaleza del proce-
so de extinción de dominio no es adecuado discutir, 
si hay o no un pronunciamiento de otro órgano ju-
risdiccional o arbitral y si el mismo es condenatorio, 
absolutorio, fundado, infundado, de archivamiento, 
de acusación, de sobreseimiento, etcétera; el fun-
damento persecutor de este proceso no recae en 
una persona, sino sobre bienes (distinto al proceso 
penal) independientemente de aquella que tenga 
dominio sobre ellos, pues lo que se procura es que 
estos bienes tengan un origen lícito, teniendo una 
consecuencia únicamente patrimonial.

2.1.5 Nuestra legislación tiene cimiento en la legis-
lación Colombiana, en donde a nivel de doctrina se 
precisa que: “La extinción de dominio no se trata de 
una pena, ella es una institución independiente de la 

de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
emisión de sentencia en aquel.
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comisión de delito alguno y desprovista de carácter 
punitivo, no está supeditada a la demostración de 
la responsabilidad penal de una persona, pudiendo 
ejercerse independientemente de un proceso penal 
y no hay lugar al reconocimiento de garantías pro-
cesales penales.”4

Asimismo el Tribunal superior del Distrito Judicial 
de Bogotá - Sala de decisión Penal de extinción de 
derecho del Dominio ha indicado que: “la acción de 
dominio no está condicionada, para su ejercicio, a la 
demostración de culpabilidad alguna, y puede em-
prenderse independientemente del proceso punitivo 
y en esa medida, en ella no caben las garantías y 
principios que lo rodean, habida consideración de 
que sus presupuestos, la asignación y los procedi-
mientos son diferentes de él y de otras acciones”5

2.1.6 En ese contexto, aun así exista un pronuncia-
miento de sobreseimiento requerido por el Ministerio 
Público, aceptado por el Juzgado y confirmado por 
la Sala Superior, no se puede depender del mismo 
para proseguir con el proceso de extinción de domi-
nio, no aplica el ne bis in ídem; aquel principio que 
tiene un contenido material y procesal, se orienta a 
evitar que la persona sea sancionada o procesada, 
más de una vez, en materia penal o administrativa 
disciplinaria, ello se desprende de reiterados pro-
nunciamientos del Tribunal Constitucional6.

2.1.7 Por lo demás, no hay identidad de sujetos, 
pues en el proceso penal la investigación se siguió 
en contra de Edwin Richard Cruces Gallardo, y este 
proceso el requerido es Juan Erick Huamán Candia; 
respecto a la identidad de fundamento, tampoco se 
correlacionan pues en el proceso de extinción de 
dominio, se persigue los bienes que no tienen un 
origen lícito, en tanto, en el proceso penal se repri-
me la conducta de la persona que vulnere bienes 
jurídicos protegidos en su normativa; y respecto a 
los hechos, es factible que se encaje una similitud 
pues se cuestiona el origen del vehículo, pero es 
necesario que concurran los tres elementos, para 
afirmar que existe una identidad de los mismos.

4 Baudilio Murcia Ramos; Enriquecimiento Ilícito y la Extinción de 
Dominio; Editorial Ibáñez; Colombia; Año 2012; Pág. 138.
5 Extinción de Dominio – Compendio Normativo 2019, Poder 
Judicial del Perú, Sentencia de Extinción de Dominio - Expediente 
00006-2015-0-1826-SP-PE-02, pág. 278.
6 Exp. N°1670-2003-AA/TC; Exp. N°361-2010-PA/TC

Por último, en el proceso penal como lo indica el juz-
gador no se ha establecido la licitud del bien, sino, 
el fundamento es que, no ha sido posible incorporar 
nuevos elementos que vinculen al procesado con 
el delito.

El agravio, no es de recibo.

2.2. El apelante sostiene que: actuó bajo el princi-
pio de buena fe, únicamente es un trabajador dedi-
cado al transporte y al momento de protocolizar la 
compra venta del vehículo en la Notaría, solo se les 
solicitó la partida registral vehicular libre de gravá-
menes y el medio de pago, sin exigirse una cons-
tancia de SUNAT o Aduanas, por ello no le corres-
pondía realizar una investigación minuciosa de los 
antecedentes; además, sobre el bien no hubo alerta 
registral alguna. Desconoce a los familiares entre 
los que se transfirió el bien y el precio que pagó por 
el mismo es correspondiente al estado en que se 
encuentra el vehículo.

Al respecto se tiene que:

2.2.1  En la sentencia cuestionada, en el funda-
mento 4.5 se explicita respecto a la buena fe que, el 
vehículo ingresó a territorio peruano eludiendo los 
controles aduaneros y sin haber pagado las cuatro 
UIT requeridas por ley, de manera fraudulenta se 
realizó su inmatriculación ante la SUNARP y es el 
requerido quien no asumió las precauciones nece-
sarias, como es: verificar la información de los tí-
tulos archivados del vehículo, pues allí se hubiera 
percatado que el mismo no cuenta con sustento do-
cumentado de su inscripción, tampoco se recurrió 
a SUNAT para verificar si el vehículo tenía ingreso 
legal pues el mismo no cuenta con DUA, además 
pudo advertir las irregularidades en las compras y 
ventas del bien, su precio y familiares que interve-
nían en las transacciones, por lo que no habría ac-
tuado de buena fe el adquirir el vehículo materia de 
extinción.

2.2.2 Respecto a la buena fe, es preciso determi-
nar que:

Eduardo Couture precisa que la buena fe es 
“la calidad jurídica de la conducta legalmente 
exigida de actuar en el proceso con probidad, 
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con el sincero convencimiento de hallarse 
asistido de razón”

Bigio7 establece que tercero de buena fe es 
aquel que: “no es parte en la celebración de 
un acto jurídico o de un contrato, por tanto, 
no debe afectarle sus consecuencias jurídi-
cas por cuanto nadie es responsable de una 
obligación que no ha asumido”

En el contexto de extinción de dominio, debe 
considerarse tercero de buena fe a quien ac-
tuó con la debida diligencia y probidad y en 
correspondencia a esa actuación, no debiera 
alcanzarle una decisión del Estado que afec-
te disfrutar facultades que son inherentes de 
su propiedad.

2.2.3 Una vez determinado quien es considerado 
un tercero de buena fe, corresponde fijar si en el 
proceso de extinción de dominio debe concurrir una 
buena fe simple o subjetiva o por el contrario, es 
exigible una buena fe objetiva o cualificada.

Así se tiene que la buena fe simple, no exige una 
conducta especial por el agente, solo se requiere 
conciencia que está obrando dentro de lo correcto. 
En cambio, la buena fe objetiva o exenta de culpa, 
exige que se actúe bajo mecanismos más idóneos, 
que son denominados diligencia y prudencia.

Bajo esos mismos parámetros, en la doctrina inter-
nacional se señala: “(…) El proceso de extinción de 
dominio es garantista y protege los derechos de los 
terceros de buena fe exenta de culpa, pues no solo 
basta haber comprobado que los bienes objeto de 
la acción tiene un origen ilícito o que fueron utiliza-
dos como medio o instrumento de actividades ilíci-
tas para proceder a su extinción a favor del Estado, 
pues se requiere además que se quiebre la presun-
ción de buena fe, pues de no ser así el juez está 
en la obligación de declarar la improcedencia de la 
acción de extinción respecto de ese tercero exento 
de culpa”8

7 Bigio, C. J. (1998). Exposición de motivos Oficial del Código 
Civil: Hipoteca, Pago, Derecho de retracto y Registros públicos. Lima, 
Perú. Pág. 195. Comisión Revisora del Código Civil.
8 Manual de Extinción de Dominio, Segunda Edición. Año 2019, 
Pág. 56. Editorial Serviprensa.

Asimismo, conforme a nuestra legislación9 –Artículo 
66° del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio-, el tercero de buena fe no solo debe acre-
ditar actuar con lealtad y probidad sino desarrollar 
un comportamiento diligente y prudente para lo cual 
debe reunir los siguientes requisitos: a) La aparien-
cia del derecho debe ser tal que todas las personas 
al inspeccionarlo incurrieran en el mismo error; b) Al 
adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se veri-
ficaron todas las condiciones exigidas por las leyes, 
reglamentos u otras normas; c) Tener la creencia 
y convicción de que adquirió el bien patrimonial de 
su legítimo titular y siempre que: c.1) No concurra 
la pretensión de dar al negocio una apariencia de 
legalidad que no tenga o para encubrir su verdade-
ra naturaleza; c.2) Pretender ocultar o encubrir el 
verdadero titular del derecho; c.3) La concurrencia 
de declaraciones falsas respecto al acto o contrato 
para encubrir el origen, la procedencia, el destino 
de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita 
de estos; de lo mencionado se advierte que nues-
tra normativa adopta la tesis que ampara al tercero 
siempre que su actuación sea de buena fe y exenta 
de culpa.

2.2.4 En el caso de autos, el requerido no está vin-
culado a la actividad ilícita de ingreso ilícito del ve-
hículo al territorio nacional o sea quien de manera 
fraudulenta haya realizado su inmatriculación ante 
la SUNARP, sino que es quien fue el último adqui-
rente de la propiedad, entonces correspondía deter-
minar si actuó bajo una buena fe.

Este Colegiado en pronunciamiento anterior10, preci-
só que: “si bien la buena fe registral le da contenido 
a la buena fe cualificada –término propio del proce-
so de extinción de dominio– no es el único elemento 
a considerar para dar por acreditado tal elemento; 
en tanto que no se puede homologar ambas figuras, 
pues la primera tiene como base un vicio que incide 
en la titularidad del derecho; y, la segunda está en 
función a un vicio que afecta la condición jurídica 
del bien, por constituir objeto, instrumento, efecto o 
ganancia de la actividad ilícita.”

9 Artículo 66.- Tercero de buena fe
Tercero de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, que no 
sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad
10 Expediente 00026-2019-0-0401-JR-ED-01
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Por ello, el argumento referido a que no le corres-
pondía al requerido realizar una investigación minu-
ciosa de los antecedentes es compartido por este 
tribunal, no obstante, sí le era exigible actuar con 
diligencia y prudencia conforme a sus condiciones 
propias en la adquisición del bien, así, es parte de 
la alegación que el requerido únicamente era un tra-
bajador dedicado al transporte y que no se dedica a 
la compra venta de vehículos, además en audiencia 
se sostuvo que su grado de instrucción solamente 
es secundaria; no obstante, es necesario evaluar 
otras circunstancias y además de lo advertido por el 
juzgador se debe valorar que:

a) El requerido ha indicado que entró en con-
tacto con la vendedora del vehículo, Teo-
dora Cueva Rondón, vía internet; ello hace 
prever que el requerido tiene la posibilidad 
de buscar ofertas de vehículos con deter-
minadas características, utilizando medios 
tecnológicos informáticos, y si bien ese 
tipo de búsquedas es accesible para un 
gran grupo de personas, no lo es para to-
dos, pues debe tenerse cierto conocimien-
to del bien que se pretende obtener.

b) Posteriormente el requerido indicó que se 
dirigió a Chancay, Huaral; en donde le di-
jeron que el vehículo rojo que se ofertaba 
vía internet, ya no estaba en venta, pero si 
se ofertaba uno blanco con placa V5N827 
(que es materia de extinción), y es allí que 
acordó la compra del mismo. Resulta ser 
una máxima de experiencia que, para pro-
ceder con la adquisición de un vehículo, 
el bien debe ser revisado antes por un co-
nocedor de mecánica para establecer las 
condiciones del mismo; sin embargo, el 
pacto de compraventa fue inmediato, ello 
nos hace concluir que no solo es un traba-
jador dedicado al transporte sino que tiene 
un mayor conocimiento sobre la condición 
de vehículos, caso contrario no habría pac-
tado la compra del bien con tal premura.

c) Indica el requerido que cuando recabó la 
boleta informativa del vehículo, éste apa-
recía a nombre de una persona distinta a la 
vendedora y además cuando le entregaron 

la tarjeta de propiedad no estaba a nombre 
de la vendedora; no obstante, el requerido 
decidió adquirir el bien. Esta circunstancia 
no hace más que evidenciar su falta de di-
ligencia y prudencia, pues sino estaba a 
nombre de la vendedora, era muy proba-
ble que haya algún inconveniente con el 
bien.

d) Si bien el hecho de que varios de los ante-
riores compradores hayan sido familiares 
no hace sospechar algo inusual sobre el 
bien, perfectamente era posible verificar 
la variación del precio en cada venta del 
bien, pese a que las características del 
mismo no variaban considerablemente.

e) Por último, en el proceso fue admitido 
como medio probatorio, la facturación de 
servicios de carga (un total de seis factu-
ras que aparecen a folios doscientos uno a 
doscientos seis), que corresponden al año 
dos mil catorce, y en la razón social se vi-
sualiza: Transporte de Carga “Madrid” de 
Juan Erick Huaman Candia, asimismo se 
admitió Contratos para la adquisición de 
servicios de flete terrestre, correspondien-
te al año dos mil dieciséis (fojas doscien-
tos veintinueve a doscientos treinta y tres), 
si bien en audiencia se dijo que con ello se 
acredita la condición de transportista del 
requerido, también es cierto que al tener 
su propia empresa de transporte de carga 
es indudable que además de tener expe-
riencia en ello, tiene un conocimiento más 
técnico que cualquier otra persona sobre 
este tipo de bienes (camiones).

Son tales las circunstancias, que nos dejan entrever 
que hay características propias del requerido para 
conocer que no actuó bajo una buena fe cualifica-
da, como lo exige la norma, pues era improbable 
que por su condición y conocimiento en el tema se 
subsuma en un error, por lo que no hay mayor funda-
mento para que se ampare en una buena fe exenta 
de culpa.

El agravio no es de recibo.
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2.3. El apelante sostiene que: Respecto al conte-
nido patrimonial del bien, su valor para el Estado es 
cero, es decir no tiene un valor tributario, conforme 
lo ha corroborado el perito contador Armando Ra-
mírez Ballón.

Al respecto se tiene que:

2.3.1 En la sentencia recurrida el juzgador ha preci-
sado en el considerando 4.1. (Página veintinueve de 
la sentencia): “ha quedado plenamente acreditado 
que el vehículo camión de placa de rodaje V5N827 
(antes XH3963) ha sido utilizado como instrumento 
en el delito de contrabando materializado desde su 
ingreso al país y su posterior inscripción irregular 
ante la SUNARP (…) en la demanda se ha postu-
lado que se aplique el artículo 8.2 del Decreto Su-
premo 007-2019-JUS, es decir que ya no se tome 
el requisito que los bienes sean igual o superiores 
a cuatro unidades impositivas tributarias, sino que 
se extinga para que el vehículo ya no sea utilizado 
nuevamente en actividades ilícitas de contrabando 
u otros. En consecuencia, ya no se tiene mayor ne-
cesidad de hacer análisis al Informe (…)”

2.3.2. Diferencia entre objeto, instrumento y 
efecto de una actividad ilícita

2.3.2.1. El artículo III del Título Preliminar del Decre-
to Legislativo 1373, establece en sus numerales sie-
te, ocho y nueve la diferencia entre un objeto, ins-
trumento, efecto o ganancia de actividades ilícitas:

“3.7. Bienes que constituyen objeto de acti-
vidades ilícitas: todos aquellos sobre los que 
recayeron, recaen o recaerán actividades 
ilícitas.
3.8. Bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas: todos aquellos que fue-
ron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, 
para la comisión de actividades ilícitas.
3.9. Efectos o ganancias de actividades ilíci-
tas: todos aquellos bienes que son resultado 
directo o indirecto de la comisión de activida-
des ilícitas.”

2.3.2.2. Por otro lado, el Acuerdo Plenario 05-2010/
CJ-116, en su fundamento jurídico noveno, también 
establece una distinción al respecto:

“A. Los efectos del delito o producto scaeleris 
son los objetos producidos mediante la ac-
ción delictiva, como el documento o la mone-
da falsa, así como las ventajas patrimoniales 
derivadas del hecho punible, como el precio 
del cohecho, el del delincuente a sueldo, o la 
contraprestación recibida por el transporte de 
droga, etcétera.
B. Los instrumentos del delito o instrumen-
ta scaeleris son los objetos que, puestos en 
relación de medio a fin con la infracción, han 
servido para su ejecución, tales como el ve-
hículo utilizado para el transporte de mercan-
cía, los útiles para el robo, el arma empleada, 
maquinarias del falsificador, etcétera.
C. Los objetos del delito son las cosas ma-
teriales sobre las que recayó la acción típi-
ca, como por ejemplo la cosas hurtadas o 
robadas, armas o explosivos en el delito de 
tenencia ilícita de las mismas, la droga en el 
delito de tráfico ilícito de droga, los bienes de 
contrabando en dicho delito, etcétera, para 
lo que se requiere una regulación específica” 
[negrita agregada]

2.3.3 El juzgador precisó que el vehículo resulta ser 
un instrumento de una actividad ilícita; no obstan-
te, en el caso de autos y conforme las definiciones 
antes indicadas, el bien resulta ser un objeto de la 
actividad ilícita, pues es sobre este en el que recayó 
la actividad ilícita.

En concordancia, el Decreto Supremo 007-2019-
JUS, Reglamento del Decreto Legislativo 1373, en 
su artículo ocho establece:

“8.1. El Fiscal Especializado determina que 
un bien patrimonial posee un interés eco-
nómico relevante, conforme a los siguientes 
criterios:
a) Los bienes tienen un valor igual o superior 
a cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias;
b) Se trate de dinero en efectivo; o,
c) Cuando a criterio del fiscal su uso o ena-
jenación sea beneficioso al Estado, siempre 
que los recursos que se inviertan para su 
consecución no sean mayores que su valor 
o rentabilidad.
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8.2. Tratándose de bienes patrimoniales 
cuyo uso o destinación tengan un fin ilícito, 
el Fiscal Especializado evalúa dar inicio de la 
indagación, sin considerar los criterios antes 
establecidos.”

De ello se extrae que, cuando el bien se constituya 
en un instrumento del delito, no se toma en cuenta 
el interés económico del mismo, lo que no sucede 
cuando se trata de un objeto, efecto o ganancia, 
pues allí si debe verificarse su valor; no obstante, 
distinto a lo afirmado por el juzgador se ha deter-
minado que el vehículo en este caso resulta ser un 
objeto del delito, por lo que es trascendente que el 
bien se concierte con alguno de los tres presupues-
tos que impone la ley, para verificar que posea un 
interés económico.

2.3.4 Por ello, es necesario integrar la resolución 
recurrida y determinar si el valor del bien tiene un 
valor igual o superior a las cuatro unidades imposi-
tivas tributarias.

Se tiene el Informe número 649-2019-SUNA-
T/3R0500 (folios ochenta y seis y reversa), de di-
ciembre de dos mil diecinueve, suscrito por Gloria 
Marisela Huarcaya Ccosi, Especialista I de la Di-
visión de Control Operativo de la Intendencia de 
Aduana Cusco, en el que se establece que: “el valor 
imponible estimado del vehículo intervenido (V5N-
827) asciende al monto de nueve mil setecientos 
setenta y siete con cincuenta/cien dólares de los 
Estados Unidos de América, el cual es mayor a las 
cuatro unidades impositivas tributarias”; por tanto, el 
bien sí posee un interés económico relevante.

Conforme al peritaje de parte efectuado por el Con-
tador Armando Ramírez Ballón, el valor del bien es 
cero, ello es para efectos contables y tributarios 

como aparece en la pericia; en contraposición, de 
acuerdo a lo ha indicado por la SUNAT, el valor del 
bien supera la cuatro UIT, incluso el requerido ha 
pagado por el vehículo la suma de cuarenta mil 
soles al momento de su adquisición, monto que 
igualmente es superior a las unidades impositivas 
tributarias requeridas, de donde se desprende que 
si posee un valor económico significativo.
El agravio no es de recibo.

III.- PARTE RESOLUTIVA. -

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa del requerido Juan Erick 
Huaman Candia; en consecuencia.

2.- CONFIRMARON la sentencia sin número, recaí-
da en la resolución número siete, de fecha dos de 
noviembre de dos mil veinte, que declaró: “PRIME-
RO: FUNDADA la demanda de Extinción de Domi-
nio planteada por la Fiscalía Transitoria Especializa-
da en Extinción de Dominio de Apurímac, respecto 
del bien inmueble Camión marca Volvo, de placa de 
rodaje N° V5N827 (antes XH3963) SEGUNDO: EX-
TINGUIR los derechos de propiedad de la persona 
de JUAN ERICK HUAMAN CANDIA, debiéndose en 
mérito a la presente resolución, pasar a nombre del 
Estado Peruano el bien materia de demanda (…)”. 
Con lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al juz-
gado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior Po-
nente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA N° 04-2021

Resolución Número 17-2021

Arequipa, dos mil veintiuno, 

Abril, veintisiete. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet; 
la apelación propuesta por la defensa de Elsa Inca-
cutipa Muñuico y la alegación al respecto del repre-
sentante del Ministerio Público

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa de la requerida Elsa Incacutipa 
Muñuico, en contra de la sentencia recaída en la 
resolución número once, de fecha cuatro de fe-
brero de dos mil veintiuno, que declaró: Fundada 
la demanda interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Puno res-
pecto del vehículo motorizado Tracto Remolcador 
de placa de rodaje B1E-844, marca Volvo, modelo 
FH12-420, año de fabricación dos mil tres, número 
de serie YV2A4CFA73B332042, número de motor 
D12318772D1A, color celeste con blanco, inscrito 
en la partida registral 52018488 de la Oficina Re-
gistral de Lima y el vehículo semirremolque de pla-
ca de rodaje D8S-988, marca LAM, modelo LAM-
SRP-03, año de fabricación dos mil catorce, número 
de serie 8T9ES34ACEPW42152, color celeste con 
blanco, inscrito en la partida registral 52885699 de 
la Oficina Registral de Lima, demanda sustentada 
en el presupuesto del proceso de extinción de domi-
nio previsto en los literales a) y f) del artículo 7.1 del 

Decreto Legislativo 1373, por haber sido destinados 
como instrumentos de la actividad de contrabando, 
dirigida en contra de Elsa Incacutipa Muñuico; Se 
declara la extinción de dominio del vehículo antes 
descrito, se extingue el derecho de su titular Elsa In-
cacutipa Muñuico, se traslada la propiedad a PRO-
NABI, se ordena su inscripción de Registros Públi-
cos, con lo demás que contiene.

La recurrente invoca como pretensión la revocato-
ria de la sentencia y en consecuencia se declare 
infundada la demanda declaratoria de extinción de 
dominio.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2. El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se apli-
ca sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 

SUMILLA:

Corresponde fijar si en el proceso de extinción de dominio debe concurrir una buena fe simple 
o subjetiva o por el contrario, es exigible una buena fe objetiva o cualificada. Así se tiene que la 
buena fe simple, no exige una conducta especial por el agente, solo se requiere conciencia que 
está obrando dentro de lo correcto. En cambio, la buena fe objetiva o exenta de culpa, exige que 
se actúe bajo mecanismos más idóneos, que son denominados diligencia y prudencia.
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o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, fru-
tos y productos de esos bienes2.

2.3. De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II.- PARTE CONSIDERATIVA. -

Se procederá al análisis y pronunciamiento de las 
alegaciones postuladas por el apelante, validadas 
en audiencia.

PRIMERO: AUSENCIA DE VALORACIÓN 
PROBATORIA

1.1. El apelante sostiene que: En la resolución 
cuestionada se afectó el derecho constitucio-
nal de propiedad de la recurrente, pues el A 
quo no ha tomado en cuenta los medios pro-
batorios ofrecidos en la absolución de la de-
manda, consistentes en el contrato celebrado 
entre Elsa Incacutipa Muñuico y Alex Fernan-
do Ccalli Flores, respecto de la unidad con 
placa de rodaje B1E-844 y semirremolque de 
placa de rodaje D8S-988, ya que con ello se 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

acredita que la requerida desconocía la utilidad 
que se le daba al vehículo, tampoco se valoró 
la copia certificada del Acta de Conciliación 152-
2016, que acredita que Elsa Incacutipa Muñuico 
y Oscar Ccalli Flores, no tienen vínculo alguno.

Al respecto se tiene que:

1.1.1 En la sentencia venida en grado, en el consi-
derando 2.5 [Decisión de destinación ilícita de bien], 
el juzgador fundamento su decisión aludiendo a lo 
siguiente:

• Desde el año dos mil, Oscar Ccalli Flores 
y Elsa Incacutipa Muñuico, conformaron 
una familia a través de la unión de hecho, 
si bien se ha alegado que desde el seis 
de marzo de dos mil dieciséis ambos se 
encuentran separados, se advierten indi-
cios de mala justificación, pues pese a que 
ambos deberían llevar un distanciamiento, 
sucede que luego de la detención de Os-
car Ccalli Flores, éste ha recibido visitas 
frecuentes de Elsa Incacutipa, conforme 
aparece en el registro de visitas del Cen-
tro Penitenciario de Juliaca, en donde se 
aprecia que desde el trece de diciembre 
de dos mil dieciséis al veintiocho de di-
ciembre de dos mil dieciocho, la recurren-
te hizo un aproximado de sesenta y cinco 
visitas, con un promedio de una visita por 
semana, además en el noventa y cinco 
por ciento de la visitas, Elsa Incacutipa 
se identificó como esposa del recluso, no 
obstante, en sus últimas visitas se cambió 
el parentesco de esposa a comadre, y lue-
go de que empezaron los actos de indaga-
ción Elsa Incacutipa dejó de visitarlo.

• Por otro lado, Oscar Ccalli Flores, en la eta-
pa de indagación patrimonial precisó que 
al momento en que fue intervenido –diez 
de diciembre de dos mil dieciséis- no sabía 
que los vehículos eran de su conviviente, 
pero en su declaración del siete de mayo 
de dos mil dieciocho refirió que sabía que 
la propietaria era su conviviente, advirtién-
dose contradicción al respecto.

• Conforme lo argumentado por Elsa In-
cacutipa Muñuico, habría adquirido los 



Fiscalía de la Nación

312

vehículos a los pocos días de su separa-
ción con Oscar Ccalli Flores, no obstante, 
se advierte que ella no contaba licencia de 
conducir, -lo que significaría la contrata-
ción de un chofer y ello implica otro gasto-, 
sin embargo, se advierte que Oscar Ccalli 
Flores sí cuenta con licencia de conducir 
AIIIC, por lo que dicha persona tendría 
plena disposición, siendo que Alex Ccalli 
Flores solo participó para apoyar a su her-
mano mayor.

• Respecto al contrato de arrendamiento de 
vehículos, el mismo contiene errores que 
permiten suponer que fue redactado con 
posterioridad a la intervención policial, se 
tiene que: i) dicho contrato no puede ser 
considerado de fecha cierta, pues el Juez 
de Paz no dejó constancia del tipo de acto 
notarial, además no existe certificación de 
las firmas, ii) se indicó que fue celebrado 
en Ilave, pero en el plenario el Juez de Paz 
precisó que se elaboró en su despacho 
ubicado en Chijichaya, además se advier-
te que dicho Juez no tiene competencia 
en Ilave, iii) existen contradicciones en su 
elaboración pues el Juez de Paz indicó 
inicialmente que se imprimió en la ciudad 
de Ilave pero luego dijo que lo imprimió en 
Chijichaya, iv) El Juez de Paz indicó que 
el contrato se redactó por la mañana, pero 
Elsa Incacutipa y Alex Ccalli precisaron 
que se elaboró en horas de la tarde, y v) 
Precisó el Juez de Paz que se hicieron dos 
ejemplares del contrato y se les dio uno 
a cada uno, pero Alex Ccalli precisó que 
él no recibió ningún ejemplar y solamente 
firmó uno.

• Además de ello se tiene que para la com-
pra del vehículo se invirtieron cuarenta 
mil dólares, no obstante, el vehículo ha-
bría sido alquilado por la suma irrisoria 
de ochocientos soles mensuales, cuando 
dichos vehículos podrían generar amplias 
ganancias. Asimismo, se tiene la declara-
ción de Alex Fernando Ccalli Flores, que 
fue ofrecido para acreditar que tenía plena 
administración y disposición del vehículo y 

si bien reconoció su firma, dicha persona 
refirió que firmó el contrato no como arren-
datario, sino como chofer.

• En conclusión, la requerida Elsa Incacuti-
pa Muñuico conocía de las actividades ilí-
citas de contrabando a las que se dedica-
ba su conviviente y pese a ello no realizó 
acción alguna para evitar que el bien fuera 
destinado a ese tipo de actividades ilíci-
tas, vulnerando así su deber de vigilancia 
como propietaria.

1.1.2 El derecho a la propiedad se encuentra esta-
blecido en el artículo 70° de Nuestra Carta Magna y 
prescribe que: “El derecho de propiedad es inviola-
ble. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley (…)”

Así, la Constitución reconoce el carácter inviolable 
del derecho a de propiedad, sin embargo, precisa 
que esta protección se mantendrá en tanto aquel 
derecho se ejerza en armonía con el bien común, es 
decir, conlleva una obligación que debe tener pre-
sente el propietario.

1.1.3 La defensa precisa que no se han valorado las 
prueba presentadas: el contrato de alquiler y el acta 
de conciliación.

Antes de analizar dicho agravio, es pertinente men-
cionar que el Tribunal Constitucional en el Expe-
diente 2605-2014-PA/TC, establece en su conside-
rando 9.: “Este Tribunal Constitucional ha señalado 
que el principio de congruencia es uno que rige la 
actividad procesal, y obliga al órgano jurisdiccional 
a pronunciarse sobre las pretensiones postuladas 
por los justiciables (STC Exp. 1300-2002-HC/TC). 
Dicho principio garantiza que el juzgador resuelva 
cada caso concreto sin omitir, alterar o exceder las 
pretensiones formuladas por las partes (STC Exp. 
7022-2006-PA/TC, Fundamento 9)”

1.1.4. De los considerandos antes expresados se 
verifica que el Juez, distinto a lo alegado por la 
defensa sí valoró el contrato celebrado entre Elsa 
Incacutipa Muñuico y Alex Fernando Ccalli Flores 
y al respecto indicó que no le causaba convicción 
pues advirtió diversas inconsistencias como: i) la fe-
cha cierta del contrato, ii) la no certificación de las 
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firmas, iii) contradicción en el lugar de elaboración 
del documento, iv) contradicción en el momento de 
la elaboración del documento y v) contradicción en 
el número de ejemplares suscritos.

De igual forma, el juzgador sí evaluó el Acta de 
Conciliación 152-2016, e indicó que si bien la re-
querida pretendía acreditar que ya no tenía vínculo 
con Oscar Ccalli Flores, hay indicios que le permiten 
concluir que la relación convivencial no culminó en 
el momento que lo asevera la requerida, sino que 
la misma proseguía; así: i) luego de su detención, 
Oscar Ccalli Flores, fue visitado de forma reiterada, 
-aproximadamente una vez por semana-, por la re-
querida quien se identificó como su esposa, ii) las 
últimas oportunidades en que la requerida visitó a 
Oscar Ccalli Flores en el penal, se identificó como 
su comadre, iii) al momento de la indagación pa-
trimonial, es que recién dejó de visitarlo, iv) Oscar 
Ccalli Flores es quien cuenta con licencia de condu-
cir vehículos, no la requerida.

En conclusión y conforme el agravio postulado por la 
defensa, el juzgador sí valoró dichos medios proba-
torios y expuso las razones para indicar porque los 
mismos no le causan convicción y porque se debe 
afectar el derecho de propiedad de la requerida, y 
para ello recurrió a la prueba de indicios, aspecto 
previsto en el 2 numeral 9 del Decreto Legislativo 
1373: “para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. (…)”. [negrita 
agregada]; advirtiéndose que más allá de eso, la de-
fensa no ha cuestionado el razonamiento esgrimido 
por el juzgador respecto de los mismos.

Por tanto, el agravio, no es de recibo.

SEGUNDO: AUTONOMÍA DEL PROCESO DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

2.1. El apelante sostiene que: Elsa Incacutipa Mu-
ñuico no estuvo inmersa en el proceso penal por el 
delito de contrabando, en consecuencia, si el pro-
pietario de un bien incautado demuestra fehacien-
temente que no tiene una vinculación objetiva con 
el delito investigado, se trata de un tercero ajeno y 
debe devolvérsele el bien.

Al respecto se tiene que:

2.1.1 El juzgador en el ítem D del considerando 2.5 
de su resolución [decisión de destinación ilícita de 
bienes] indicó: “si bien es cierto que Elsa Incacutipa 
Muñuico no fue intervenida en flagrancia delictiva, 
todas las pruebas e indicios convergen para afirmar 
que en su condición de titular registral de los vehícu-
los en cuestión, conocía de las actividades ilícitas de 
contrabando a las que se dedicaba su conviviente y 
a pesar de ello no hizo ninguna acción para [que] 
no fuera destinado a ese tipo de actividades ilíci-
tas, confirmándose entonces que vulneró su deber 
de vigilancia, puesto que como hemos analizado la 
institución de la propiedad, este derecho exige que 
todo propietario cumpla su deber que el bien no sea 
utilizado para generar un daño a la sociedad como 
sí lo produce la actividad ilícita de contrabando (…)”

2.1.2 En el proceso de Extinción de Dominio, se 
investigan bienes que estén relacionados con ac-
tividades ilícitas, ello tiene una amplia acepción y 
puede abarcar acciones delictivas, pero no se ago-
tan en ellas, así el artículo I el título preliminar del 
Decreto Legislativo 1373, se señala que “El presen-
te decreto legislativo se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que se derivan 
de las siguientes actividades ilícitas: contra la admi-
nistración pública, contra el medioambiente, tráfico 
ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, 
trata de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tributaria, mi-
nería ilegal y otras con capacidad de generar dine-
ro, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o ac-
tividades vinculadas a la criminalidad organizada”.

Además, el artículo II del Título Preliminar en su nu-
meral 2.3°3 del mismo, estipula que el proceso de 
extinción de dominio es independiente y autónomo 
de cualquier otro proceso de naturaleza jurisdiccio-
nal o arbitral.

En esa misma línea de argumentación, la Casación 
N°1408-2017-Puno emitida por la Corte Suprema, 

3 Autonomía: el proceso de extinción de dominio, es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
emisión de sentencia en aquel.
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en su fundamento jurídico Decimoctavo, precisa 
que: “Es un mecanismo procesal especial totalmen-
te independiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido patri-
monial; procede sobre cualquier derecho real, prin-
cipal o accesorio, independientemente de quién lo 
tenga en su poder o lo haya adquirido; en razón de 
que nuestro ordenamiento legal no avala o legitima 
la adquisición de la propiedad que no tenga como 
fuente un título válido y honesto, cuya adquisición 
no haya sido obtenida dentro de los márgenes pres-
critos por la Constitución o el Código Civil.” Además, 
en el fundamento vigesimoprimero establece que: 
“(…) Su objeto de acción recae sobre bienes, no so-
bre personas, en virtud del origen ilícito de estos, 
y guarda relación con determinado hecho delictivo. 
Por tal motivo, las decisiones jurisdiccionales son 
una consecuencia jurídico - patrimonial que, de ser 
estimadas, pueden declarar la titularidad de los ob-
jetos, instrumentos, efectos y ganancias del delito, a 
favor del Estado por sentencia respectiva.”

En ese sentido, conforme a la naturaleza y autono-
mía del proceso de extinción de dominio no es ade-
cuado discutir, si se comprendió a la ahora requeri-
da en el proceso penal, o si hay pronunciamiento al 
respecto en dicho proceso; el fundamento persecu-
tor de este proceso no recae en una persona, sino 
sobre bienes (distinto al proceso penal) indepen-
dientemente de aquella quien tenga dominio sobre 
ellos, pues lo que se procura es que estos bienes 
tengan un fin lícito, teniendo una consecuencia úni-
camente patrimonial.

Por lo que, su no inclusión en el proceso penal no 
es un argumento suficiente para no proceder con la 
extinción del bien que fue utilizado como instrumen-
to para la comisión de delitos.

TERCERO: RESPECTO A LA BUENA FE

3.1. El apelante sostiene que: Elsa Incacutipa Mu-
ñuico actuó de buena fe y debe devolvérsele el bien.

Al respecto se tiene que:

3.1.1 Respecto a la alegación de la buena fe en el 
actuar de la requerida, citar al profesor Eduardo 
Couture, para quien la buena fe es “la calidad jurídi-
ca de la conducta legalmente exigida de actuar en 

el proceso con probidad, con el sincero convenci-
miento de hallarse asistido de razón”, en tanto que, 
Bigio4 establece que tercero de buena fe es aquel 
que: “no es parte en la celebración de un acto jurí-
dico o de un contrato, por tanto, no debe afectarle 
sus consecuencias jurídicas por cuanto nadie es 
responsable de una obligación que no ha asumido”

En el contexto de extinción de dominio, debe con-
siderarse tercero de buena fe a quien actuó con la 
debida diligencia y probidad y en correspondencia a 
esa actuación, no debiera alcanzarle una decisión 
del Estado que afecte disfrutar facultades que son 
inherentes de su propiedad.

3.1.2 Determinado quien es considerado un tercero 
de buena fe, corresponde fijar si en el proceso de 
extinción de dominio debe concurrir una buena fe 
simple o subjetiva o por el contrario, es exigible una 
buena fe objetiva o cualificada. Así se tiene que la 
buena fe simple, no exige una conducta especial 
por el agente, solo se requiere conciencia que está 
obrando dentro de lo correcto. En cambio, la buena 
fe objetiva o exenta de culpa, exige que se actúe 
bajo mecanismos más idóneos, que son denomina-
dos diligencia y prudencia.

3.1.3 En el caso de autos, no se discute que los 
vehículos de la requerida fueron utilizados como 
instrumentos del delito, se invoca que esta persona 
habría actuado con buena fe y para amparar esta 
alegación, únicamente, señala que la requerida no 
está comprendida en el proceso penal, pero el he-
cho de alegar que es un tercero de buena fe tiene 
un contenido aún más amplio, que no ha sido pro-
puesto por la defensa, pues lo comprendido en el 
proceso penal no tiene injerencia alguna en el pro-
ceso de extinción de dominio, debido a la autono-
mía de este último, además, como ya se expresó 
en considerandos anteriores, se advierte que sí han 
sido valorados en primera instancia los medios pro-
batorios alcanzados por la defensa, y no existiendo 
otro argumento al que debamos dar respuesta, se 
debe confirmar la decisión.

Por tanto, el agravio no es de recibo.

4 Bigio, C. J. (1998). Exposición de motivos Oficial del Código 
Civil: Hipoteca, Pago, Derecho de retracto y Registros públicos. Lima, 
Perú. Pág. 195. Comisión Revisora del Código Civil.
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III.- PARTE RESOLUTIVA. -

1. DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida Elsa Inca-
cutipa Muñuico; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la sentencia sin número, re-
caída en la resolución número once, de fecha cua-
tro de febrero de dos mil veintiuno, que declaró: 
FUNDADA la demanda interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Puno respecto del vehículo motorizado Tracto Re-
molcador de placa de rodaje B1E-844, marca Volvo, 
modelo FH12-420, año de fabricación dos mil tres, 
número de serie YV2A4CFA73B332042, número de 
motor D12318772D1A, color celeste con blanco, 
inscrito en la partida registral 52018488 de la Ofici-
na Registral de Lima y el vehículo semirremolque de 
placa de rodaje D8S-988, marca LAM, modelo LAM-
SRP-03, año de fabricación dos mil catorce, número 
de serie 8T9ES34ACEPW42152, color celeste con 
blanco, inscrito en la partida registral 52885699 de 

la Oficina Registral de Lima, demanda sustentada 
en el presupuesto del proceso de extinción de domi-
nio previsto en los literales a) y f) del artículo 7.1 del 
Decreto Legislativo 1373, por haber sido destinados 
como instrumentos de la actividad de contrabando, 
dirigida en contra de Elsa Incacutipa Muñuico; Se 
declara la extinción de dominio del vehículo antes 
descrito, se extingue el derecho de su titular Elsa 
Incacutipa Muñuico, se traslada la propiedad a 
PRONABI, se ordena su inscripción de Registros 
Públicos, con lo demás que contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior 
Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA N° 10-2021

Resolución Número 20-2021 

Arequipa, dos mil veintiuno,  
setiembre, tres. -

I. PARTE EXPOSITIVA:

En audiencia vía Google Meet. La apelación pro-
puesta por las defensas de los requeridos por una 
parte por María Natividad Rucoba Ríos y Julian 
Melendez Murrieta y de otra parte por Paula López 
Cachay; y, la alegación de la representante del Mi-
nisterio Público

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

En atención al recurso de apelación interpuesto por 
las defensas de los requeridos en primer lugar María 
Natividad Rucoba Ríos y Julián Meléndez Murrieta y 
en segundo lugar Paula López Cachay, en contra de 
la sentencia recaída en la resolución número trece 
de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno, que 
declaró: Fundada la demanda de Extinción de Do-
minio presentada por la Fiscalía Provincial Transito-
ria de Extinción de Cusco, en consecuencia: 1. Se 
declara el comiso definitivo y la extinción de dominio 
de todo derecho real, principal o accesorio que se 
pueda invocar respecto de los siguientes bienes: a) 
Vehículo de placa AFN-826 marca Nissan modelo 
Navara, color rojo, inscrito en la Partida Registral 
53109060 sede Lima, a nombre de María Natividad 
Rucoba Ríos, casada con Julián Meléndez Murrieta, 
valorizado en $ 13,640.00 dólares, b) Vehículo de 
placa B5S- 889, marca Toyota, modelo Hilux 4x4, 
color plata metálico, inscrito en la Partida Registral 
52064988 sede Lima, a nombre de Paula López 
Cachay, valuado en $ 17, 205.00 dólares. Con lo 
demás que contiene.

1.1. La defensa de los requeridos María Rucoba 
Ríos y Julián Meléndez Murrieta –tercero inte-
resado- solicitan que la sentencia sea revocada 
y reformándola se declare infundada, o alterna-
tivamente, se declare la nulidad de la misma.

1.2. La defensa de la requerida Paula López 
Cachay, solicita se declare la nulidad de la 
sentencia recurrida.

SEGUNDO: EXTINCIÓN DE DOMINIO:

2.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Por ende, Extinción 
de Dominio es una consecuencia jurídico patrimo-
nial que traslada a la esfera del Estado la titularidad 
de los bienes que constituyen objeto, instrumento o 
efectos o ganancias de actividades ilícitas, median-
te sentencia emitida respetando el debido proceso, 
sin indemnización ni contraprestación alguna en fa-
vor del requerido o tercero, constituyéndose así en 
una herramienta de política criminal para la preven-
ción y lucha contra la corrupción y la delincuencia 
organizada principalmente.

2.2. El artículo I del Título Preliminar del mismo De-
creto Legislativo 1373 señala: “El presente decreto 
legislativo se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de las siguientes 
actividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de perso-
nas, lavado de activos, contrabando, defraudación 

SUMILLA:

La buena fe simple o subjetiva que rige toda actuación de los sujetos en la dinámica jurídica 
como la creencia de que se actúa de forma leal, recta y honesta; y la buena fe cualificada u 
objetiva que exige que el tercero tome todas las precauciones posibles para evitar incurrir en 
ignorancia o error en el conocimiento del origen ilícito de los bienes.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

319

aduanera, defraudación tributaria, minería ilegal 
y otras con capacidad de generar dinero, bienes, 
efectos o ganancias de origen ilícito o actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada”. Estos bie-
nes patrimoniales pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes, como lo establece el artículo III numeral 3.3. 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373.

2.3. De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar analizadas de forma individual cuan-
do se pretenda la Extinción de Dominio de bienes 
que serán objeto de prueba en un proceso judicial 
de esta naturaleza: a) el bien a extinguir; b) la activi-
dad ilícita; y, c) la relación entre ambos ya sea como 
receptor de la acción (objeto), causa-fuente (efectos 
o ganancias), de medio a fin (instrumento).

II. PARTE CONSIDERATIVA:

A continuación, se procederá al análisis y pronun-
ciamiento de las alegaciones postuladas por el ape-
lante y validadas en audiencia.

I. Respecto a las alegaciones de la defensa de 
MARÍA NATIVIDAD RUCOBA RÍOS y JULIAN 
MELÉNDEZ MURRIETA:

PRIMERO: VALORACIÓN PROBATORIA:

1.1. El apelante sostiene que: De la valoración de 
la declaración de María Natividad Rucoba Ríos, la A 
quo precisó que la testigo indicó que existe una bue-
na relación con su hijo, pero al preguntarle por sus 
antecedentes dijo que desconoce los mismos y que 
es mayor de edad. Al respecto, añade que el hecho 
de tener confianza con una persona no implica co-
nocer todo en relación con la misma, más aún si es 
mayor de edad, además no se valoró su declaración 
respecto a que su hijo Axel Linares Rucoba traba-
jó en la cervecería San Juan, que desde el dos mil 
quince en sus tiempos libres utilizaba el vehículo y 
que nunca tuvo problemas legales con los vehículos 
de la requerida.

Al respecto se tiene que:

1.1.1. En efecto, la sentencia apelada en el funda-
mento 5.1.2 al describir la prueba actuada en juicio 
se resaltó que la declarante María Natividad Rucoba 

Ríos tiene confianza con su esposo Julián Melendez 
Murrieta y su hijo Axel Linares Rucoba, pero alegó 
desconocer los antecedentes de éste último.

1.1.2. Ahora bien, la defensa alega que, si bien hay 
confianza entre María Natividad Rucoba Ríos y Axel 
Linares Rucoba, ello no significa que tenga que co-
nocer todo en relación a su hijo; no obstante, en este 
caso no se está exigiendo que se conozca situacio-
nes intrascendentes respecto a Axel Linares Ruco-
ba; sino un hecho extremadamente notorio, como 
son sus antecedentes penales. En este contexto, 
conforme aparece de la Audiencia de Actuación 
de Pruebas de fecha veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno se actuó el medio probatorio Certificado 
Judicial de Antecedentes Penales 3237171, y luego 
se valoró en sentencia este documento como apa-
rece del fundamento 5.2.7, donde consta que Axel 
Linares Rucoba tiene una condena cancelada por 
el delito de hurto agravado en el expediente 502-
2012 del Juzgado de Coronel Portillo. Sobre este 
tema cabe recalcar que en el fundamento 5.1.2 de 
la apelada se ha enfatizado el hecho de que el hijo 
de la requerida María Natividad Rucoba Ríos “siem-
pre vivió en la casa con ella, en el segundo piso” y la 
pena impuesta a Axel Linares Rucoba corresponde 
al año dos mil trece, cuando contaba con veintiún 
años de edad, como se extrae del cómputo de su fe-
cha de nacimiento consignada del propio Certifica-
do de Antecedentes Penales; además se tiene que 
el domicilio de la requerida está ubicado en AA.HH. 
Francisco Bolognesi Pasaje 17 de Julio N° 131 del 
distrito de Pucallpa que corresponde a la provincia 
de Coronel Portillo. En consecuencia, ahora no es 
razonable presuponer que María Natividad Rucoba 
Ríos desconocía de los antecedentes penales que 
presentaba su hijo Axel Linares Rucoba, cuando vi-
vían en el mismo domicilio, tenía veintiún años de 
edad y el delito fue cometido precisamente en la 
provincia donde ambos vivían. A ello debe agregar-
se que en el fundamento 5.2.8 de la impugnada se 
dio cuenta del registro de conducta de casos fisca-
les a nivel nacional de Axel Linares Rucoba, quien 
aparece con cinco registros en el Distrito Fiscal de 
Ucayali en los años dos mil catorce y dos mil dieci-
séis, por delitos vinculados a hurto, robo agravado 
y asociación, es decir, que dicha persona ha sido 
intervenida en varias oportunidades por otros actos 
ilícitos, por ende este comportamiento reiterativo no 
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podía pasar desapercibido, ni ser desconocido por 
sus familiares más cercanos.

1.2. El apelante sostiene que: Respecto a la de-
claración de Axel Linares Rucoba indicó que traba-
jaba en una service de una cervecería de nombre 
San Juan, su padre tenía conocimiento del viaje que 
realizó por razones de turismo y recibió una llama-
da de su padre para saber la situación del vehículo; 
pero no se tomó en cuenta que con ello se acredita 
que el tercero requerido Julián Meléndez Murrieta 
fue diligente y se preocupó por la situación del vehí-
culo. Además, en cuanto a la afirmación de la sen-
tencia apelada de que el atractivo turístico principal 
fue Machu Picchu y Axel Linares Rucoba se dirigía 
a Paucartambo con la finalidad de apreciar el sol 
naciente, para luego dirigirse a Machu Picchu, so-
bre este punto se ofrecieron fotografías, pero estos 
documentos no fueron aceptados.

Al respecto se tiene que:

1.2.1. En el fundamento 5.1.4. de la resolución re-
currida se precisa que el testigo Axel Linares Ruco-
ba, declaró haber viajado por turismo al Cusco con 
los gastos pagados por Juan Carlos Vásquez Albu-
querque, aunque concurrió a Paucartambo cuan-
do la principal atracción turística del Cusco resulta 
Macchu Picchu; más aún si el vehículo fue incau-
tado precisamente en Paucartambo, donde ocurrió 
el incidente que motivó la intervención policial. Asi-
mismo, se dejó constancia como una inconsisten-
cia que este testigo durante el viaje tenía el celular 
apagado para justificar la falta de comunicación con 
sus padres; pero también mencionó que usaba la 
aplicación Google Maps y para ello debía tener ne-
cesariamente el celular encendido; por lo que no se 
advierte ningún grado de sinceridad, y muy por el 
contrario, Axel Linares Rucoba fue renuente a decir 
la verdad sobre las circunstancias por las que deci-
dió trasladarse hacia Paucartambo.

1.2.2. Ahora bien, en el desarrollo del mismo funda-
mento 5.1.4. de la apelada ha quedado patente una 
contradicción relevante para este proceso, como es 
que el citado testigo indicó que no lo llamaron sus 
padres, pero en el plenario precisó que durante el 
viaje recibió llamadas telefónicas y más adelante 
indicó que ante la intervención recién allí se ente-
raron sus padres de la camioneta. En todo caso, 

resulta incoherente la versión del testigo cuando a 
nivel de la Fiscalía aduce en primer lugar que sus 
padres no lo llamaron y más adelante en el plena-
rio que recibió llamadas telefónicas; y en segundo 
lugar, a nivel fiscal que el teléfono estaba apagado 
y en el plenario que su celular debía estar siempre 
prendido por haberse guiado por Google Maps. En 
virtud a lo anterior se tiene que no está acreditado 
que el tercero interesado Julián Meléndez Murrieta 
se haya comunicado telefónicamente con Axel Li-
nares Rucoba para conocer la situación del vehí-
culo incautado; máxime sino se cuenta con reporte 
telefónico alguno, ni otro documento idóneo que lo 
pruebe judicialmente, todo lo que ratifica la conclu-
sión anotada en el fundamento 6.8 de la sentencia 
cuando se indica que los propietarios del vehículo 
no han sido diligentes en el ejercicio de su derecho 
de propiedad.

1.2.3. Respecto al trabajo que desempeñaba Axel 
Linares Rucoba en la Service San Juan y las fo-
tografías no admitidas sobre el viaje al Cusco, se 
tiene que en el fundamento 6.9 de la apelada se 
ha indicado que sobre el contrato con la cervece-
ría San Juan no se ha presentado alguna prueba, 
ni menos sobre las actividades a que se dedicaba 
Linares Rucoba. En el tema de las fotografías no 
admitidas se tiene que el artículo 38° del Decreto 
Legislativo 1373 estipula que la reposición se in-
terpone contra los decretos emitidos por el juez de 
primera instancia en la Audiencia Inicial y en la Ac-
tuación de Medios Probatorios; pero la requerida no 
interpuso ninguna clase de recurso en contra de la 
no admisión por parte del Juzgado de las citadas 
fotografías; por lo que dicha decisión ha quedado 
firme y ahora no se puede valorar dichos medios de 
prueba documental.

1.3. El apelante sostiene que: En la sentencia de 
primera instancia aparece que ambos padres no sa-
bían muy bien el motivo del traslado de Axel Linares 
Rucoba hasta Cusco, pero ello queda desvirtuado 
con la declaración de su progenitora, quien señaló 
que su esposo se comunicó con su hijo refiriéndole 
que se había ido de viaje con fines de turismo, lo 
que fue ratificado por Axel Linares Rucoba, Julián 
Meléndez Murrieta y la lectura de declaración testi-
monial de Juan Carlos Vásquez Albuquerque.
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Al respecto se tiene que:

1.3.1. La sentencia en el punto 5.1.5 se concluyó 
con la declaración de Julián Melendez Murrieta que 
los requeridos sostienen una buena relación fami-
liar, pero no saben o no recuerdan si Axel Linares 
Rucoba estuvo en un penal, a pesar de que esta 
situación resulta difícil de olvidar; a lo que se suma 
que no sabían bien porque se había trasladado a 
Cusco y no les preocupó que se dirigiera a Lima sin 
conocer la ruta, quedando conformes con la justifi-
cación de que era mayor de edad.

1.3.2. Sobre este tema no se advierte la existencia 
de medio probatorio central o periférico que corro-
bore la versión de que Axel Linares Rucoba fue al 
Cusco por turismo; ya que el testigo Julián Melen-
dez Murrieta refirió que el viaje se realizaría a la ciu-
dad de Lima por turismo y por un retiro. En cuanto a 
la lectura de la declaración de Juan Carlos Vásquez 
Alburquerque se tiene el hecho de que Axel Linares 
Rucoba haya llegado la ciudad del Cusco a bordo de 
un vehículo, y aunque se añadió que fue por razo-
nes de turismo, en este punto no media una explica-
ción suficiente de la razón por qué se dirigieron a la 
localidad de Paucartambo, donde finalmente fueron 
intervenidos en el vehículo de placa de rodaje AFN-
826 y en compañía de otras personas que incluyen 
a Juan Carlos Vásquez Alburquerque; por lo que 
resulta ciertamente débil apoyar los argumentos de 
la defensa en la versión de un testigo que también 
estuvo implicado en la investigación de hechos ilíci-
tos, y que según los fundamento 6.4 y 5.2.8 registra 
investigaciones fiscales por otros delitos.

1.4. El apelante sostiene que: No se hizo valo-
ración alguna respecto a la declaración de Thalia 
Lobo Vásquez, quien acredita la buena fe de los 
requeridos y la conducta prudente y diligente que 
tenían sobre el vehículo; pues ella refirió que dis-
cutió con Axel Linares Rucoba y después se enteró 
que se fue en la camioneta de su madre, la cual fue 
comprada para traer productos de la chacra y como-
didad de su suegro Julián Meléndez Murrieta y Axel 
Linares Rucoba quienes la utilizaban; aparte de que 
los padres de Axel Linares eran quienes le autoriza-
ban el uso de la camioneta y el encargado de dicho 
vehículo era Julián Meléndez Murrieta.

Al respecto se tiene que:

1.4.1. De la sentencia recurrida en el fundamento 
5.3.1. se advierte que si bien es cierto sobre la de-
claración de Thalia Lobo Vásquez se precisa que 
discutió con Axel Linares Rucoba y se enteró des-
pués que se fue con la camioneta de su madre y 
que Julián Melendez Murrieta era el encargado del 
vehículo; sin embargo, en el fundamento 6.11. se 
ha restado credibilidad a la reacción de Axel Linares 
Rucoba de viajar de improviso ante una discusión 
de pareja. Pero resulta más importante recalcar 
que la reacción de Axel Linares Rucoba, ni el he-
cho de ser encargado del vehículo Julián Melendez 
Murrieta abonan a favor de alguna clase de com-
portamiento que denote diligencia o prudencia por 
parte del tercero interesado, pues solamente tomó 
conocimiento de que Axel Linares Rucoba se llevó 
la camioneta, y muy por el contrario, en el mismo 
fundamento de la apelada se ha anotado de que Ju-
lián Melendez Murrieta fue demasiado complaciente 
con la conducta de su hijo como para dejarlo viajar 
en su propio vehículo con destino a Lima, sin que 
conozca la ruta.

1.5. El apelante sostiene que: Asimismo se actuó 
la constancia de agricultura de fecha veintidós de 
febrero de dos mil veintiuno, para acreditar que el 
padre del tercero interesado posee hectáreas de 
terrenos y que el vehículo era usado para esas la-
bores; pero el juzgado refirió que no acredita que el 
vehículo se haya ocupado en tales labores; a pesar 
de que se ello se probó con las declaraciones de 
María Natividad Rucoba, Julián Meléndez Murrieta, 
Thalia Lobo Vásquez y Axel Linares Rucoba.

Al respecto se tiene que:

1.5.1 La sentencia en el fundamento 5.3.2 refirió que 
la Constancia de Agricultura del veintidós de febrero 
del dos mil veintiuno se acredita que el padre del 
requerido es propietario de treintaiún hectáreas de 
terrenos; pero no se corrobora que se haya ocupa-
do en tales labores, tanto más cuando el requerido 
anotó estar a cargo del vehículo y trabajar en la cer-
vecería San Juan. En cuanto a las declaraciones de 
María Natividad Rucoba Ríos, Julián Melendez Mu-
rrieta y Thalía Lobo Vásquez sobre el empleo del ve-
hículo para labores agrícolas, en primer lugar, de la 
propia declaración de Thalía Lobo Vásquez aparece 
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que el vehículo también se adquirió para “la como-
didad de su suegro Julián Meléndez Murrieta y Axel 
Linares Rucoba”, en segundo lugar, si el vehículo 
era empleado en labores agrícolas no existe una ex-
plicación coherente como después de pronto es con-
ducido por Axel Linares Rucoba hacia el Cusco sin 
fecha exacta de retorno por motivos de “turismo”; lo 
que abona a favor de que el vehículo estaba a plena 
disposición de Linares Rucoba, quedando sin credi-
bilidad la versión de los requeridos en este proceso.

1.6. El apelante sostiene que: Respecto a la bús-
queda vehicular del diecinueve de noviembre del 
dos mil veinte, el juzgado refirió que según la defen-
sa de María Rucoba Ríos, al tener siete vehículos 
no podría estar preocupada solo de uno; pero esta 
es una valoración inadecuada, pues la finalidad del 
documento era acreditar que la requerida adquirió el 
vehículo de manera lícita. De este modo, el Juzgado 
pretende forzar el análisis de esta prueba y aunado 
al hecho de que el cuidado y administración del ve-
hículo era de cargo su esposo Julián Melendez Mu-
rrieta, concluye sobre la falta de deber de cuidado, 
sin considerar los demás medios probatorios y las 
propias declaraciones de los requeridos, vulnerán-
dose así el derecho a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales.

Al respecto se tiene que:

1.6.1 En el fundamento 5.3.4 de la resolución recu-
rrida se precisa que de la búsqueda vehicular María 
Rucoba Ríos cuenta con siete vehículos inscritos a 
su nombre y según la defensa no podría estar preo-
cupada solo de un vehículo en particular, por ello se 
puso en manifiesto que la requerida faltó al deber de 
cuidado del vehículo de placa de rodaje AFN-826, al 
demostrar que no puede dedicarse a controlar que 
su unidad vehicular tenga una destinación ilícita.

1.6.2. La defensa alega que el medio probatorio de 
búsqueda vehicular era más bien para acreditar que 
el bien tenía un origen lícito, pero de acuerdo al ar-
tículo 28° del Decreto Legislativo N°1373 aparece 
que la prueba es valorada en conjunto y de acuerdo 
con las reglas de la crítica razonada; por lo que no 
se puede constreñir la valoración de la prueba obli-
gatoriamente bajo la perspectiva de la parte deman-
dada, más aún cuando la presente demanda sos-
tiene que el vehículo de placa de rodaje AFN-826 

ha sido instrumentalizado para la comisión de actos 
ilícitos. En este sentido, a priori la falta de cuida-
do de la requerida María Natividad Rucoba Ríos ha 
quedado explicitada suficientemente en el conside-
rando 6.12 ante la justificación de que su esposo 
estaba a cargo del vehículo, tenía muchas ocupa-
ciones, no era su único vehículo y no podía estar 
al tanto de todas sus unidades vehiculares; lo que 
denota ciertamente un comportamiento no diligente 
con su patrimonio.

SEGUNDO: PATOLOGIAS EN LA MOTIVACIÓN:

2.1. El apelante sostiene que: Existe deficiencia 
en la motivación externa, por cuanto se partió de 
una premisa inválida para concluir que la conduc-
ta de la requerida María Natividad Rucoba Ríos y 
el tercero interesado Julián Meléndez no fue dili-
gente con relación al vehículo de placa de rodaje 
AFN-826, por cuanto en esta demanda se postuló la 
instrumentalización del vehículo, y no se evaluó que 
la requerida y el tercero interesado desconocían del 
uso del vehículo. A ello se suma que es ilógico afir-
mar su falta de diligencia de los requeridos cuando 
María Natividad Rucoba Ríos tiene una bodega en 
su casa, vende comida y se dedicaba a la agricultu-
ra y piscicultura, y el tercero Julián Melendez traba-
jaba en la cervecería San Juan.

Al respecto se tiene que:

2.1.1 En el fundamento 6.7 y 6.8 de la sentencia 
se ha acotado que los propietarios del vehículo de 
placa AFN-826 tienen múltiples ocupaciones y no 
podían estar detrás de su hijo Axel Linares Rucoba; 
por lo que se concluyó que no fueron diligentes en 
el ejercicio de su derecho de propiedad, al haber 
permitido por omisión que se traslade hasta Pau-
cartambo sin conocer la ruta e involucrándose con 
otras personas en hechos ilícitos.

2.1.2 De acuerdo al Expediente N° 728-2008-PHC/
TC LIMA del 13 de octubre del 2008 en su Funda-
mento 7 numeral c) se aprecia que las Deficiencias 
en la Motivación Externa se presentan en la justifica-
ción de las premisas, así: “El control de la motivación 
también puede autorizar la actuación del juez consti-
tucional cuando las premisas de las que parte el Juez 
no han sido confrontadas o analizadas respecto de 
su validez fáctica o jurídica”. En el presente caso el 
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apelante afirma que se partió de una premisa inváli-
da para concluir en la falta de diligencia de los reque-
ridos, cuando ellos desconocían del uso del vehículo 
y tenían otras ocupaciones; pero esta observación 
pretende descartar de plano el razonamiento judi-
cial de la sentencia apelada por el simple hecho de 
estar en desacuerdo, cuando las razones brindadas 
en primera instancia apuntan a reconstruir el com-
portamiento estándar de un propietario diligente al 
tanto de la posesión, use y disfrute de un bien, ran-
gos dentro de los cuales se halla el tiempo dedica-
do a cuidar y vigilar adecuadamente su patrimonio, 
así como los actos encaminados a protegerlo; por 
ende no es ilógico ni inválido fácticamente avocarse 
al análisis del comportamiento del propietario si ello 
incide en el balance sobre su diligencia.

2.2. A su vez el apelante sostiene que: Hay una 
motivación aparente, pues la jueza afirmó que no 
era razonable que viva con sus padres y de un mo-
mento a otro salga de viaje con el vehículo a Lima 
sin conocer la ruta, concluyendo que hay una falta 
de diligencia y prudencia; lo que no toma en cuen-
ta otras pruebas que acreditan lo contrario y fueron 
descartadas, como la declaración de María Nativi-
dad Rucoba Ríos, quien señaló que Axel Linares 
Rucoba, usaba el vehículo en sus tiempos libres y 
su esposo se encargaba del cuidado del vehículo. 
Además de que al percatarse que el vehículo no es-
taba en la cochera lo llamó por celular, pero estaba 
apagado; no obstante, su esposo se comunicó con 
su hijo. Tampoco se valoró la declaración de Axel 
Linares Rucoba, quien señaló que recibió la llamada 
telefónica de Julián Meléndez, para saber la situa-
ción del vehículo y no tuvo problemas antes con el 
vehículo; asimismo la declaración del mismo Julián 
Meléndez, quien refirió que autorizó a su hijo para 
que condujera el vehículo, ni la constancia de agri-
cultura que acredita que Meléndez tiene hectáreas 
de terreno y que el vehículo era usado para esas 
labores, ni menos la ficha de asistencia técnica con 
la que se acreditó que los requeridos se dedicaban 
a la piscicultura y el vehículo también era utilizado 
para traslados por esa actividad.

Al respecto se tiene que:

2.2.1. Al respecto en el Expediente N° 728-2008-
PHC/TC LIMA del 13 de octubre del 2008 en su 

Fundamento 7 numeral a) se aprecia que sobre la 
Motivación Aparente se señala: “Está fuera de toda 
duda que se viola el derecho a una decisión debida-
mente motivada cuando la motivación es inexistente 
o cuando la misma es solo aparente, en el sentido 
de que no da cuenta de las razones mínimas que 
sustentan la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque 
solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 
amparándose en frases sin ningún sustento fáctico 
o jurídico”; por lo que la garantía constitucional de 
la motivación se satisface cuando median razones 
mínimas para emitir un pronunciamiento.

2.2.2. Ahora bien, la defensa refiere que la juzga-
dora no justifica el motivo por el que se descartaron 
medios probatorios que acreditan su diligencia y 
prudencia; no obstante en la argumentación prece-
dente ya se ha dado respuesta a la valoración que 
mereció en la sentencia las declaraciones de María 
Natividad Rucoba Ríos, Axel Linares Rucoba, Julián 
Meléndez, el tema de las llamadas telefónicas a 
Axel Linares Rucoba y la constancia de agricultu-
ra, con lo que se determinó que no son suficientes 
para solventar una actuación diligente por parte de 
los requeridos, en consecuencia se han brindado 
las razones mínimas que justifican las conclusiones 
abordadas en la sentencia.

2.2.3. De otro lado, en cuanto a la ficha de asistencia 
técnica que acreditaría que los requeridos se dedi-
caban a la piscicultura, en el fundamento 5.3.3 de 
la resolución cuestionada, se señala que el docu-
mento está a nombre de Ysela Meléndez Murrieta 
y corresponde al año dos mil veintiuno, cuando el 
tiempo que debe acreditarse debe ser anterior al 
año dos mil dieciocho en que ocurrió la intervención 
policial; por lo que existe un razonamiento plasma-
do en la sentencia para desvirtuar dicho documento, 
y muy por el contrario, la defensa no ha esgrimido 
alguna clase de razonamiento que descarte en este 
punto específico la valoración probatoria realizada 
por el juez de primera instancia.

TERCERO: BUENA FE CUALIFICADA DE LOS 
REQUERIDOS:

3.1. El apelante sostiene que: En el proceso se 
acreditó la diligencia, prudencia y uso que se le dio al 
vehículo, así como que los requeridos desconocían 
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el uso que Axel Linares Rucoba otorgó a la unidad 
vehicular para actividades ilícitas; tanto más sino se 
tuvo problemas desde su adquisición el año dos mil 
quince y se le confirió el deber de vigilancia sobre 
el bien dentro del marco de las prácticas comunes a 
las que usualmente se le destina; por lo que media 
buena fe exenta de culpa y el decomiso de instru-
mentos del delito tiene su origen en la peligrosidad 
objetiva del bien.

Al respecto se tiene que:

3.1.1. En cuanto a la alegación de la buena fe en 
el actuar de los requeridos conviene anotar que la 
buena fe es un principio general del derecho, con-
sistente en el estado mental de honradez, convic-
ción en cuanto a la verdad o exactitud de un asunto, 
hecho u opinión, título de propiedad, o la rectitud de 
una conducta; y por ello exige una conducta recta u 
honesta en relación con las partes interesadas en 
un acto, contrato o proceso (Iguarán Arana y Soto 
Angarita, 2015: 88).

3.1.2. En materia de extinción de dominio, el artícu-
lo 66° del Decreto Supremo 007-2019-JUS - Regla-
mento del Decreto Legislativo 1373 establece que 
el tercero de buena fe es aquella persona, natural 
o jurídica, que no solo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrolla-
do un comportamiento diligente y prudente, debien-
do reunir los siguientes requisitos: 1) La apariencia 
del derecho debe ser tal que todas las personas al 
inspeccionarlo incurrieran en el mismo error; 2) Al 
adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se ve-
rificaron todas las condiciones exigidas por leyes, 
reglamentos u otras normas; 3) Tener la creencia y 
convicción de que adquirió el bien patrimonial de su 
legítimo titular.

3.1.3. Ahora bien, en doctrina se distingue entre 
buena fe simple o subjetiva que rige toda actua-
ción de los sujetos en la dinámica jurídica como la 
creencia de que se actúa de forma leal, recta y ho-
nesta; y la buena fe cualificada u objetiva que exi-
ge que el tercero tome todas las precauciones po-
sibles para evitar incurrir en ignorancia o error en el 
conocimiento del origen ilícito de los bienes (Rosas 
Castañeda, 2021: 323). Más específicamente si se 
pretende demostrar que se desconocía totalmente 

que su vehículo había sido utilizado para perpetrar 
actividades ilícitas, por haber sido hurtado con ante-
rioridad al hecho que involucra el bien, debe por lo 
menos acreditar que oportunamente se colocó una 
denuncia ante las autoridades, y que desconocía en 
que actividades era utilizado el bien y acreditar esa 
buena fe exenta de culpa; por lo cual adquiere es-
pecial importancia la teoría de la apariencia sobre la 
impresión de actos que generan desconfianza (Go-
bierno de Guatemala, 2018: 52).

3.1.4. En el presente caso no existe discrepancia 
respecto de que el vehículo de la requerida y ter-
cero con interés fue utilizado como instrumento del 
delito, sino que se invoca que se habría actuado con 
buena fe ya que los requeridos desconocían de las 
actividades de Axel Linares Rucoba, no existieron 
problemas con el vehículo desde su adquisición el 
año dos mil quince, y los terceros han realizado las 
labores de vigilancia propias de las prácticas comu-
nes usualmente empleadas sobre bienes de esta 
naturaleza. En este punto corresponde examinar si 
los requeridos cuentan con buena fe simple o cua-
lificada, con la atingencia de que en extinción de 
dominio se necesita buena fe cualificada, revestida 
de todas las precauciones posibles sobre la instru-
mentalización del vehículo para actividades ilícitas.

3.1.5. Sobre este asunto se aprecia que el compor-
tamiento de los requeridos encaja más bien dentro 
de la buena fe simple, por cuanto como se expli-
ca en el fundamento 6.11 a los requeridos no les 
preocupó del destino del vehículo cuando su hijo 
decidió viajar solo hacia Lima, sin conocer la ruta 
y luego de que habría discutido con su pareja sen-
timental. En este punto es precisamente por regla 
de experiencia que objetivamente los requeridos no 
adoptaron todas las precauciones posibles para que 
el ejercicio de su derecho de propiedad se realice 
en armonía con el bien común; ya que como se ha 
explicado a lo largo de esta resolución: i) Existe un 
lazo de parentesco de padres a hijo entre los reque-
ridos y Axel Linares Rucoba; ii) María Natividad Ru-
coba Ríos y Axel Linares Rucoba vivían en el mismo 
domicilio de la provincia de Coronel Portillo al mo-
mento en que ocurrieron los hechos de la interven-
ción del vehículo; iii) Axel Linares Rucoba cuenta 
con cinco registros entre los años dos mil catorce y 
dos mil dieciséis en el Distrito Fiscal de Ucayali por 
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delitos de hurto, robo agravado y asociación ilícita; 
iv) El vehículo conducido por Axel Linares Rucoba 
fue intervenido en el Cusco implicado en activida-
des ilícitas; v) Los requeridos no han acreditado que 
el vehículo se encuentre dedicado a labores espe-
cíficas lícitas, y más bien estuvo a disponibilidad de 
Axel Linares Rucoba; v) De estos antecedentes no 
se puede colegir que el comportamiento de los re-
queridos tenga el nivel de la buena fe cualificada, 
porque no ejercieron todas las precauciones nece-
sarias para cautelar el uso lícito de su vehículo; vi) 
Así no es razonable que los requeridos por el es-
trecho lazo parental de padres a hijo y el hecho de 
vivir en el mismo domicilio no se hayan enterado de 
los problemas legales e investigaciones fiscales que 
tenía Axel Linares Rucoba, lo que los obligaba a ser 
extremadamente diligentes al momento de conferir-
le el uso de un vehículo, máxime si viajaría solo, sin 
conocer la ruta, y sin que se haya acreditado comu-
nicaciones telefónicas con ellos; vii) Es por ello que 
queda ratificado la actitud pasiva y condescendiente 
de los requeridos frente al ejercicio de derecho de 
propiedad de su vehículo, y en consecuencia la au-
sencia de buena fe cualificada con que debe contar 
el tercero de buena fe en materia de extinción de 
dominio.

II. Respecto a las alegaciones de la defensa de 
PAULA LÓPEZ CACHAY: 

CUARTO: INDEBIDA VALORACIÓN DE PRUEBAS:

4.1. El apelante sostiene que: En la sentencia se 
realizó una interpretación indebida, errónea y dis-
tinta valoración de las pruebas presentadas y ad-
mitidas durante el proceso, como son: las declara-
ciones de Paula López Cachay, Darwin Washington 
Villegas Tuesta, Julián Meléndez Murrieta, el Acta 
de declaración testimonial de Grover Loel Veramen-
di Bravo, el Acta de Intervención Policial, del Acta 
de Registro Vehicular, de la Ficha RENIEC de Paula 
López Cachay, el certificado de antecedentes pena-
les de Henry Javier Cisneros Pineda, el Oficio 4978-
2020- SUNAR/7E7400 y el Acta de Constatación 
Fiscal; puesto que no se hizo un desarrollo motiva-
do y congruente sobre como de estas pruebas se 
infiere la instrumentalización del vehículo de placa 
de rodaje B5S-889 para actividades ilícitas.

Al respecto se tiene que:

4.1.1. En cuanto a la declaración de Paula López 
Cachay en el fundamento 5.1.1. la sentencia apun-
tó las contradicciones de dicha testigo; puesto que 
ante la Fiscalía precisó que entregó el vehículo a 
quien fue su conviviente Darwin Villegas Tuesta sin 
ningún documento, pero durante la audiencia des-
conoció a tal persona, sin explicar la razón de dicha 
contradicción; además en relación a la adquisición 
del vehículo con posterioridad a la intervención ma-
nifestó en todo momento que recordaba, por lo que 
no ha mostrado ningún interés directo en el vehí-
culo, sino mas bien un comportamiento esquivo y 
renuente. Sobre el particular queda recalcar que 
en el fundamento 7.5. de la sentencia se ha deja-
do constancia que por la participación del vehículo 
de placa de rodaje B5S-889 con fecha primero de 
abril del dos mil dieciocho, ya se encuentran sen-
tenciados conductor y acompañantes por tentativa 
de secuestro; por lo que propia instrumentalización 
del vehículo ha sido establecida probatoriamente, y 
en consecuencia el razonamiento pendiente en este 
proceso resulta la determinación de la buena fe cua-
lificada del tercero de buena, y en este orden de 
ideas se ha desarrollado en la sentencia apelada el 
análisis del comportamiento esquivo y renuente de 
Paula López Cachay.

4.1.2. En relación a la declaración de Darwin Ville-
gas Tuesta se tiene que en el fundamento 5.1.3. de 
la sentencia se indicó que dicho testigo desconocía 
lo declarado en Fiscalía, no conoce a Paula López 
Cachay a pesar de que tenían la misma dirección en 
los documentos de identidad, que Grover Loel Vera-
mendi Bravo lo contrató como contratista para traer-
lo al Cusco, pero en audiencia no recuerda cómo 
llegó a Paucartambo. De la misma forma, el tema de 
la instrumentalización del vehículo ya está analiza-
do en el fundamento 7.5. de la sentencia; por lo que 
las contradicciones en su declaración y su conducta 
renuente sirven para ratificar la carencia de buena 
fe cualificada por parte de la requerida.

4.1.3. Sobre la declaración de Grover Veramen-
di Bravo en el fundamento 5.1.7. de la resolución 
cuestionada se ha extraído que en la Fiscalía pe-
nal mencionó que conoce a Darwin Villegas Tuesta, 
porque le alquiló la camioneta color ploma para que 
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los traslade a Patria; lo que corrobora la tesis fis-
cal en el extremo que Darwin Villegas Tuesta es la 
persona que llevó la camioneta de placa B5S-889. 
La declaración de este testigo abona a favor del 
empleo del vehículo como instrumento del delito y 
la persona encargada de su conducción, todo ello 
para la reconstrucción del contexto que rodeó la in-
tervención policial.

4.1.4. Acerca de la declaración de Julián Meléndez 
Murrieta no se advierte que haya sido valorada en 
sentencia para determinar la instrumentalización del 
vehículo de placa de rodaje B5S-889, por cuanto di-
cha declaración corresponde al otro vehículo ma-
teria de este proceso, y ahora no es posible emitir 
alguna valoración sobre este extremo.

4.1.5. Del Acta de Intervención Policial en el funda-
mento 5.2.4 de la apelada se concluye que el docu-
mento acredita que el día primero de abril de dos 
mil dieciocho se intervinieron a las dos camionetas 
materia de demanda, a razón de una denuncia por 
un supuesto asalto que dio lugar a una sentencia 
por tentativa de secuestro. De ello se evidencia con 
claridad que la intervención de las camionetas, a 
raíz de un hecho ilícito, dejan patente la instrumen-
talización del vehículo.

4.1.6. Del Acta de Registro Vehicular en el funda-
mento 5.2.5 de la apelada se acota que con la co-
pia de la tarjeta de identificación de dicho vehículo, 
copia del certificado de SOAT, copia de licencia de 
conducir de Darwin Villegas Tuesta y copia del acta 
de situación vehicular se acredita que Darwin Ville-
gas Tuesta se encontraba conduciendo el vehícu-
lo de placa B5S-889. Todo ello abona a favor de la 
utilización del bien materia de extinción como ins-
trumento del delito al haberse realizado el registro 
vehicular al momento de la intervención policial.

4.1.7. De la ficha RENIEC de Paula López Cachay 
en el fundamento 5.2.11 consta que la sentencia 
apelada se refiere de suficientes indicios de vincula-
ción entre Paula López Cachay con Darwin Villegas 
Tuesta por la dirección que ambos consignan en su 
declaración en Jr. Licopodios de San Juan de Luri-
gancho, pese a la negativa expresada en audien-
cia. Esta declaración tiene el propósito de brindar 
elementos indiciarios sobre el comportamiento de 
Paula López Cachay en relación con la persona 

que conducía el vehículo materia de extinción, lo 
que redunda en el tema de la instrumentalización 
de dicho bien.

4.1.8. Del certificado de antecedentes penales de 
Henry Javier Cisneros Pineda en el fundamen-
to 5.2.13 de la apelada se indicó que registra una 
condena histórica del treinta de noviembre del dos 
mil nueve por Tráfico de Monedas, y además tie-
ne tres registros RENADESPLE dos de Apurímac 
y otro de Ayacucho, por Tráfico Ilícito de Drogas y 
otro delito entre los años dos mil quince y dieciséis; 
lo que lleva a concluir que las actividades ilícitas, 
de quien figuraba como propietario del vehículo al 
momento de la intervención, abonan a favor de la 
instrumentalización del vehículo en la provincia de 
Paucartambo.

4.1.9. Del Oficio 4978-2020-SUNAT/7E7400 en el 
fundamento 5.2.15 de la apelada se señala que 
Paula López Cachay no registra RUC, pero se 
apunta que la forma en que se hizo la transferencia 
del vehículo a través de documento privado resulta 
extraña; lo que corresponde evaluar al analizar la 
buena fe cualificada que debe tener el tercero res-
pecto de un bien instrumentalizado en actividades 
ilícitas.

4.1.10. Del Acta de Constatación Fiscal en el funda-
mento 5.1.16 de la apelada se da cuenta del estado 
de los vehículos incautados y su ubicación, asuntos 
que se derivan precisamente de su incautación a 
propósito de su instrumentalización; por lo que com-
plementa la información brindada en los demás me-
dios probatorios evaluados.

De todos los medios probatorios antes menciona-
dos, la defensa advierte que se realizó una interpre-
tación indebida, errónea y distinta valoración de las 
pruebas presentadas y admitidas durante el proce-
so y no se hizo un desarrollo motivado y congruente 
sobre como de estas pruebas se infiere la instru-
mentalización del vehículo; pero en el fondo no se 
identifica los defectos en la motivación de la valo-
ración de dichas pruebas, ni se brinda una recons-
trucción indiciaria diferente, y más bien se pretende 
forzar una evaluación únicamente individualizada, 
cuando todos los medios probatorios merecen un 
estudio individual y conjunto de acuerdo a los he-
chos postulados en la demanda.
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4.2. El apelante sostiene que: Con relación a la 
Partida Registral 52064988 correspondiente al ve-
hículo, existe una errónea y distinta valoración en la 
sentencia, pues los contratos quedan concertados 
por el consentimiento de las partes como lo prevee 
el artículo 1352 del Código Civil, ni tampoco se de-
sarrolla como este medio probatorio hace inferir la 
instrumentalización del bien.

Al respecto se tiene que:

4.2.1. En el fundamento 5.2.12. de la apelada se 
argumenta que el tracto sucesivo del vehículo de 
placa de rodaje B5S 889 es poco usual, por las can-
tidades de dinero, la baja de precio, las tres trans-
ferencias el año 2012, una de ellas entre hermanos 
y la compra final por Paula López Cachay una vez 
que el vehículo fue incautado a través de compro-
miso privado de compraventa anticipado sin fecha 
cierta, y ambas partes conociendo de la situación 
legal de la unidad vehicular. Anteriormente ya se ha 
explicado que la documentación presentada debe 
ser analizada en conjunto para evaluar el compor-
tamiento del tercero de buena, y aquí es donde el 
juzgado ha ventilado los indicios que considera ne-
cesarios para luego concluir en el fundamento 7.9 
que Paula López Cachay compró el vehículo a sa-
biendas de que tenía problemas legales, y no con-
taba con buena fe en su adquisición; más aún si en 
este punto no se cuestiona el tema del momento 
de perfeccionamiento de los contratos sino su ce-
lebración de buena fe, quedando ya sustentada la 
instrumentalización del vehículo en el fundamento 
7.6 de la sentencia.

4.3. El apelante sostiene que: Del tracto sucesivo 
del vehículo de placa B5S-889, se hizo una errónea 
y distinta interpretación, pues la persona de Henry 
Javier Cisneros Pineda no fue llamado a juicio para 
ratificar esta argumentación, tampoco se desarrolló 
cómo este medio probatorio sustenta la instrumen-
talización del vehículo.

Al respecto se tiene que:

4.3.1. La sentencia en el fundamento 5.2.13 seña-
ló que el anterior propietario del vehículo era Javier 
Cisneros Pineda, quien tiene varios registros en RE-
NADESPLE por delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
y otro no identificado en los años dos mil quince y 

dos mil dieciséis, y un antecedente histórico por una 
condena por Tráfico de Monedas; todos estos do-
cumentos fueron adecuadamente actuados en au-
diencia y sometidos al contradictorio de las partes; 
por lo que no resultaba necesaria la concurrencia 
del citado Javier Cisneros Pineda; por otro lado es 
en atención a las calidades del propietario del vehí-
culo que se reconstruye la vinculación indiciaria del 
vehículo con actividades ilícitas.

4.4. El apelante sostiene que: De la ficha RENIEC 
de Virginia Magaly Lapa Pérez y la ficha de consulta 
RENADESPLE se habría realizado una errónea va-
loración de la prueba al indicarse “siendo muy pro-
bable” y no certeza, en todo caso existe duda sobre 
este punto.

Al respecto se tiene que:

4.4.1. El juzgado en el fundamento 5.2.14 refirió que 
Virginia Magaly Lapa Pérez y Henry Cisneros eran 
propietarios del vehículo y que existe indicios de 
vinculación de los anteriores propietarios del vehí-
culo con actividades ilícitas precedentes, por lo que 
es muy probable que las transferencias se han de-
bido a la necesidad de deshacerse del bien. Sobre 
este punto debe tenerse en cuenta que el cualifica-
dor de muy probable resultan un estándar aceptable 
en materia de extinción de dominio, y por el contra-
rio, se descarta la atingencia a duda que no apare-
ce en ninguna parte de la sentencia, ni menos a la 
equivalencia de no certeza con la denominación de 
duda; en todo caso la reconstrucción muy probable 
es acorde con un razonamiento indiciario.

4.5. El apelante sostiene que: De la Providencia 
número 35, existe una errónea y distinta valoración 
de la prueba, pues del contenido del documento se 
señala origen ilícito y no instrumentalización, tam-
poco se desarrolla como influye en la instrumentali-
zación del vehículo.

Al respecto se tiene que:

4.5.1. La apelada señala en la parte final del funda-
mento 5.2.16 que la Providencia 35 dispuso remitir 
los actuados a la Fiscalía de Extinción de Dominio 
sobre las camionetas intervenidas e instrumen-
talizadas, lo que dio origen al presente proceso. 
Aquí cabe recalcar que los medios probatorios se 
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analizan de forma conjunta conforme a las reglas de 
la crítica razonada; por lo que la justificación de esta 
prueba tiene carácter histórico en relación al inicio 
del proceso y revista la calidad de indicio preceden-
te necesario para reconstruir el caso.

4.6. El apelante sostiene que: Respecto a la afir-
mación del estado civil de la requerida de soltera 
con hijos y sobre que habría mantenido una rela-
ción con Darwin Villegas Tuesta, pese a la negativa 
ambos en audiencia a pesar de la misma dirección 
domiciliaria, entiende que se realizó una errónea y 
distinta valoración de la prueba presentada en el 
proceso de extinción de dominio.

Al respecto se tiene que:

4.6.1 La sentencia en el fundamento 5.1.1 ha pun-
tualizado las contradicciones de la requerida Pau-
la López Cachay respecto de su vinculación con 
Darwin Villegas Tuesta en tanto fueron convivien-
tes, conforme a sus declaraciones a nivel fiscal y 
luego judicial; pero el cuestionamiento de la defensa 
no ha rebatido el argumento de primera instancia 
sobre esta versión contradictoria, y solo se ha limi-
tado a discrepar de la valoración judicial, por lo que 
no existe en realidad postulación de alguna clase de 
razonamiento alterno.

4.7. El apelante sostiene que: Si bien se señala 
que está probado que la requerida fue titular del ve-
hículo desde el siete de febrero de dos mil diecinue-
ve, cuando ya estaba incautado, durante el debate 
en la Fiscalía no se presentó el acta de incautación 
del vehículo de placa B5S-889, ni el documento de 
confirmatoria de incautación, por lo que carece de 
verdad argumentar que el vehículo ya estaba incau-
tado judicialmente.

Al respecto se tiene que:

4.7.1. Si bien la investigación es reservada, de los 
antecedentes de este proceso se advierte que existe 
una confirmatoria de incautación en este proceso que 
ha sido confirmada por esta Sala como aparece del 
Auto de Vista 10-2020 del veintisiete de abril del dos 
mil diecinueve que es de conocimiento de las partes. 
En todo caso en los fundamentos 5.2.4. a 5.2.5 de la 
apelada se desarrollan las actuaciones del Acta de 
Intervención Policial y Acta de Registro Vehicular que 

detallan los hechos que motivaron la incautación y 
su confirmatoria; por ende, ahora no es imprescindi-
ble la presentación de dichos documentos al mediar 
suficientes elementos complementarios que afianzan 
el hecho de la incautación, y la determinación de la 
buena fe cualificada del tercero se evalúa en base a 
una secuencia de hechos perfectamente reconstrui-
ble por los demás actuados procesales.

4.8. El apelante sostiene que: Respecto a la afir-
mación de que está probado que Darwin Villegas 
Tuesta trasladó el vehículo desde Lima hacia Pau-
cartambo, pese a su negativa, dado que indicó en 
sede penal que fue contratado por Grover Veramen-
di Bravo, y en todo caso, trasladó también a Juan 
Reynaldo Aliaga Pacheco, se tiene que el A quo 
no lo corrobora con medio probatorio y realiza una 
errónea valoración.

Al respecto se tiene que:

4.8.1. En el fundamento 5.1.7 de la apelada del Acta 
de Declaración de Grover Loel Veramendi Bravo se 
extrae que fue Darwin Villegas Tuesta quien llevó la 
camioneta B5S-889 hasta la provincia de Paucar-
tambo, lo que coincide con la versión brindada por el 
propio Darwin Villegas Tuesta a nivel fiscal; y tampo-
co ha sido descartado por su declaración judicial al 
indicar que no recuerda el medio de transporte que lo 
llevó a Paucartambo. Igualmente, aquí el cuestiona-
miento es por una diferente perspectiva de análisis, 
pero no se ha brindado razones sobre la inconsis-
tencia del argumento materializado en la sentencia.

4.9. El apelante sostiene que: Respecto a que 
está probado que Darwin Villegas Tuesta como su 
acompañante Juan Aliaga Pacheco registran ante-
cedentes policiales, y Darwin Villegas Tuesta tuvo 
comunicación telefónica con Juan Carlos Vásquez 
Albuquerque, quien fue intervenido como ocupan-
te del vehículo AFN 826. Se aduce que existe una 
errónea interpretación, pues no hay elementos 
probatorios idóneos y periféricos que sustenten tal 
apreciación, pues los elementos probatorios no ver-
san sobre comunicaciones.

Al respecto se tiene que:

4.9.1. Del fundamento 5.2.8. de la sentencia apare-
ce que del Registro de Consulta de Casos Fiscales 
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consta que Darwin Villegas Tuesta aparece con re-
gistros por delitos de Homicidio y Robo Agravado, 
mientras que Juan Reynaldo Aliaga Pacheco por 
delitos de Hurto, Robo Agravado y Homicidio. Por 
otra parte, en el fundamento 6.4 se estableció en 
sede penal que Juan Carlos Vásquez Alburquerque 
mantuvieron comunicación telefónica previa con 
Darwin Villegas Tuesta, por lo que en ambos casos 
se ha consignado la fuente de dichos razonamien-
tos, y por ello, la disconformidad del apelante no es 
suficiente para desbaratar este argumento, cuando 
lo fundamental para la extinción de dominio es el 
patrimonio y no revisar temas que ya fueron diluci-
dados en el proceso penal.

4.10. El apelante sostiene que: Si bien se señala 
que está probado que el vehículo de placa de roda-
je B5S-889 fue instrumentalizado, utilizado en ac-
tividades ilícitas, no existen elementos probatorios 
idóneos y periféricos que sustenten tal apreciación, 
tampoco se hace un desarrollo motivado ni justifica-
do de cómo se instrumentalizó tal vehículo. Aparte 
se señala que Paula López Cachay compró el ve-
hículo sabiendo que tenía problemas legales, su 
conducta fue renuente y obstruccionista, al haberse 
limitado a negar todo lo declarado ante la Fiscalía 
y observar el color plomo del vehículo de figura 
en la documentación policial, sin adoptar ninguna 
decisión final sobre el destino del vehículo; pero la 
sentencia amparó la demanda con los términos re-
nuente y obstruccionista y no se basa en los medios 
probatorios debatidos en audiencia, por lo que no 
hay una debida motivación.

Al respecto se tiene que:

4.10.1. La alegación de la defensa no ha tomado en 
cuenta que la sentencia desde el fundamento 7.1 
a 7.9 ha reconstruido con amplitud la instrumentali-
zación del vehículo de placa de rodaje B5S-889 en 
actividades ilícitas, así como establecido la ausen-
cia de buena fe de la requerida puntualmente en el 
numeral 7.9. Las consideraciones sobre el compor-
tamiento de Paula López Cachay, al haber adquiri-
do un vehículo de anteriores propietarios vinculados 
con actividades ilícitas, es coherente con el examen 
de la buena fe del tercero; por cuanto en materia 
de extinción de dominio resultan claves estos indi-
cios para la probanza de los hechos postulados en 
la demanda; lo que es diferente en un proceso de 

naturaleza penal cuya orientación tiene como eje la 
Presunción de Inocencia.

4.10.2. En este sentido el reclamo sobre no valora-
ción de pruebas actuadas en audiencia no se ajusta 
a los antecedentes, pues se ha valorado la senten-
cia expedida en el Expediente N° 02180- 2020, el 
Acta de Intervención Policial, el Acta de Registro 
Vehicular, las Fichas de Consulta RENADESPLE, la 
declaración de Paula López Cachay, la declaración 
de Darwin Villegas Tuesta, la declaración de Grover 
Veramendi Bravo, entre otros; lo que ratifica que se 
ha brindado suficiente motivación para adoptar una 
decisión.

4.11. El apelante sostiene que: No se ha someti-
do a debate las actividades ilícitas y tampoco obran 
medios probatorios idóneos o periféricos de Henry 
Javier Cisneros Pineda y Virginia Lapa Pérez.

Al respecto se tiene que:

4.11.1 Sobre los registros de investigaciones de 
Henry Cisneros Pineda ya se ha tratado preceden-
temente según aparece del fundamento 5.2.13 de la 
sentencia, en tanto que sobre Virginia Lapa Pérez, 
según la misma Ficha de Consulta de RENADES-
PLE también se dejó constancia que tenía la condi-
ción de imputada por TID, lo que abonó a favor de 
indicios de actividades delictivas. Estos temas fue-
ron objeto de contradictorio en el plenario, y luego 
valorados en sentencia como se detalla.

QUINTO: LAS CARACTERÍSTICAS  
DEL VEHICULO:

5.1. El apelante sostiene que: Respecto a la sen-
tencia recaída en el Expediente 2180-2020-15 y el 
Acta de recepción de denuncia verbal se hace una 
errónea y distinta valoración, pues en el plenario se 
advirtió que en el contenido de la sentencia penal, 
acta de recepción y otras pruebas documentales se 
hace mención a que el vehículo es color “plomo” y 
no “plata metálico”; además, en la sentencia se hace 
mención a la placa de rodaje B5-886 y B5S-886 y no 
se ha presentado ni admitido como medio probatorio 
el Acta de Incautación primigenia del caso penal; 
por lo que no media claridad sobre el vehículo que 
fue materia de incautación. De la misma manera 
en cuanto a la copia de la Tarjeta de Identificación 
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vehicular del vehículo B5S-889 en la sentencia se 
consigna que la denominación de color plomo o pla-
ta es un aspecto secundario y no se hace un desa-
rrollo motivado de cómo el medio probatorio influye 
en la instrumentalización del vehículo.

Al respecto se tiene que:

5.1.2. En principio en el fundamento 7.1 y 7.9 de la 
sentencia se ha consignado que el vehículo mate-
ria de extinción de dominio en este extremo es el de 
placa de rodaje B5S-889; lo que ha quedado ratifica-
do a través del análisis de las piezas procesales de 
sentencia penal expedida en el Expediente N° 2180-
2020, Acta de Registro Vehicular, Partida Registral 
del vehículo y copia de la Tarjeta de Identificación 
Vehicular; por lo que no existe incertidumbre en la 
identificación del vehículo que fue materia de inter-
vención policial. Pero más precisamente sobre el 
asunto del color en el fundamento 5.4.1. se ha indica-
do que: “la denominación de color plomo durante las 
primeras diligencias policiales en sede penal y la de 
color plata metálico que figura en la tarjeta de iden-
tificación vehicular, tendría recibo sino fuera el único 
dato que se haya proporcionado por la parte denun-
ciante (…) además el vehículo fue inmediatamente 
intervenido”; por lo que al estar plenamente identifi-
cado el vehículo, la apreciación del color resulta en 
una aspecto periférico que no incide en la fortaleza 
de los demás argumentos. En cuanto a la eventual 
mención a la placa del vehículo como B5-886 y no 
B5S-889 en la sentencia en materia penal, no incide 
mayormente en el presente proceso al tratarse de un 
error mecanográfico; más bien cuanto existe abun-
dante documentación que corrobora la participación 
del vehículo B5S- 889 en hechos ilícitos; por lo que el 
bien se halla debidamente individualizado.

SEXTO: CONCLUSIÓN

En conclusión y conforme los agravios postulados 
por las defensas, el juzgador sí valoró dichos medios 
probatorios y expuso las razones para indicar por-
que los mismos no le causan convicción y se debe 
afectar el derecho de propiedad de los requeridos, y 
para ello recurrió a la prueba de indicios, lo que está 
previsto en el 2.9 del Decreto Legislativo 1373 cuan-
do se señala que: “para la admisión a trámite de la 
demanda de extinción de dominio, corresponde al 
Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes 

y razonables del origen o destino ilícito del bien”, 
presupuesto que se ha cumplido a cabalidad en la 
sentencia apelada.

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. SE DECLARAN INFUNDADAS las apelacio-
nes interpuesta por las defensas de los requeridos 
María Natividad Rucoba Ríos, Julián Melendez Mu-
rrieta y Paula López Cachay.

2. SE CONFIRMA la sentencia recaída en la re-
solución número trece de fecha nueve de julio de 
dos mil veintiuno, que declaró: Fundada la deman-
da de Extinción de Dominio presentada por la Fis-
calía Provincial Transitoria de Extinción de Cusco, 
en consecuencia: 1. Se declara el comiso definitivo 
y la extinción de dominio de todo derecho real, prin-
cipal o accesorio que se pueda invocar respecto de 
los siguientes bienes: a) Vehículo de placa AFN-826 
marca Nissan modelo Navara, color rojo, inscrito en 
la Partida Registral 53109060 sede Lima, a nombre 
de María Natividad Rucoba Ríos, casada con Julián 
Melendez Murrieta, valorizado en $ 13,640.00 dóla-
res; b) Vehículo de placa B5S-889, marca Toyota, 
modelo Hilux 4x4, color plata metálico, inscrito en 
la Partida Registral 52064988 sede Lima, a nombre 
de Paula López Cachay, valuado en $ 17, 205.00 
dólares. Con lo demás que contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Juez Superior Po-
nente: señor Jaime Francisco Coaguila Valdivia.
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SENTENCIA DE VISTA N° 7-2021

Resolución Nro. 08-2021 
Arequipa, dos mil veintiuno, 
Julio, siete. -

I. PARTE EXPOSITIVA:

En audiencia vía Google Meet;

PRIMERO: RECURSO DE APELACIÓN:

En atención al recurso de apelación interpuesto por 
la defensa pública en contra de la resolución núme-
ro cuatro, Sentencia del doce de mayo del dos mil 
veintiuno, que declaró Fundada la demanda pre-
sentada por el representante del Ministerio Público, 
con la consiguiente extinción de los derechos de las 
personas naturales o jurídicas, que se crean con 
derecho de los siguientes bienes: a) De la suma de 
veinticuatro mil novecientos setenta soles con cin-
cuenta céntimos, y; b) De sesenta y nueve punto 
ocho gramos de oro).

El recurrente invoca como pretensión la nulidad de 
la sentencia apelada.

SEGUNDO: AGRAVIOS POSTULADOS  
POR EL APELANTE

2.1 En principio la defensa aduce la vulneración a 
la tutela jurisdiccional efectiva, ya que ha realizado 
varios cuestionamientos en su alegato final que no 
han sido respondidos por el A Quo, como es el hecho 
que se incumplió con lo estipulado en el literal b) del 
artículo 14.1 del Decreto Legislativo número 1373, al 
no haberse localizado a los supuestos titulares del 
bien objeto de extinción de dominio; puesto que no 
se consignó el nombre de los requeridos, más aún 
si el requerido no podría ser una persona incierta.

2.2 Asimismo, el A Quo no aplicó el literal e) del artí-
culo 17.1 del Decreto Legislativo número 1373, esto 
es, no se cumplió con dar el nombre y la identifica-
ción de las personas con interés y mucho menos se 
señaló cuál fue la razón que imposibilitó su locali-
zación. No se ha tenido en cuenta que el requerido 
es toda persona natural o jurídica; sin embargo, el A 
Quo en la resolución que admite la demanda invoca 
a los que se consideren con legítimo interés en el 

proceso, en tanto persona natural o jurídica, por con-
siderarse bienes en abandono.

2.3 De otro lado se ha vulnerado el derecho de de-
fensa al haberse admitido la demanda sin el nom-
bre, datos de identidad y domicilio entre otros; lo que 
no permitió que los propietarios de los bienes mate-
ria de la presente demanda puedan apersonarse; 
máxime si en autos existe el paneux fotográfico del 
sitio y lugar donde fueron incautados los bienes, los 
testigos han señalado que no se trataba de una pro-
piedad abandonada, y muy por el contrario, existen 
vestigios de que había personas en ese lugar.

2.4 El A Quo realizó una deficiente y aparente moti-
vación al valorar la declaración de los testigos con-
forme al Acuerdo Plenario número 2-2005, lo que 
resulta ilógico, por cuanto la demanda está dirigida 
erradamente contra personas inciertas na-
turales o jurídicas, en consecuencia, el sen-
timiento de odio o animadversión no puede existir 
entre estos testigos y personas desconocidas.

2.5 El A Quo no ha valorado adecuadamente las tes-
timoniales de Fred Arnold Pumacayo Nuñez, Rober-
to Carlos Alvarado Nina, Edwin Mayuri Crisostomo 
y del Perito Químico, quienes indicaron que el lugar 
no era uno abandonado y habían vestigios de per-
sonas que atendían en ese lugar, por lo que se pudo 
notificar a sus propietarios en el inmueble que se 
visualiza en el paneux fotográfico, y considerando;

II. PARTE ARGUMENTATIVA:

PRONUNCIAMIENTO SOBRE CADA UNA DE 
LAS ALEGACIONES POSTULADAS POR EL 
APELANTE

PRIMERO.- Vulneración de la Tutela 
Jurisdiccional Efectiva.

1.1 De conformidad con el literal b) del artículo 14.1° 
del Decreto Legislativo número 1373 el Fiscal Es-
pecializado inicia la indagación patrimonial también 
con la finalidad de localizar a los supuestos titulares 
de los bienes que se encuentran bajo un presupues-
to de extinción de dominio o a quienes podrían inter-
venir como terceros.

1.2 Hay que considerar que según el literal d) del 
artículo 7.1 del mismo Decreto Legislativo número 
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1373 se establece como presupuesto de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, cuando se 
trate de bienes declarados en abandono o no recla-
mados, y se tenga información suficiente de su rela-
ción directa o indirecta con una actividad ilícita, pre-
supuesto que ha sido invocado por el representante 
del Ministerio Público en su escrito de demanda.

1.3 Sobre el tema de los bienes abandonados, el 
artículo 3.4 del artículo III del Título Preliminar del 
mismo cuerpo legal, señala que son todos aquellos 
sobre los que se tiene elementos probatorios sufi-
cientes que permitan determinar la existencia de re-
lación directa o indirecta con alguna actividad ilícita 
y sobre los cuales no ha sido posible establecer la 
identidad de sus titulares.

1.4 La parte apelante aduce que no se ha brindado 
respuesta a sus cuestionamientos realizados en su 
alegato final, como es el incumplimiento a lo estipu-
lado en el numeral b) del artículo 14.1 del Decreto 
Legislativo N° 1373; porque no se consignó el nom-
bre de los requeridos y no es factible incoar proceso 
sobre persona incierta.

1.5 En primer lugar, sobre la imposibilidad de incoar 
proceso sobre persona incierta, conforme al literal 
d) del artículo 7.1 y 3.4 del artículo III del Título Preli-
minar del Decreto Legislativo número 1373 se tiene 
que es factible en el proceso de extinción de domi-
nio entablar una demanda sobre bienes abandona-
dos de los que se desconoce la identidad de sus 
titulares, siempre y cuando se tenga información de 
su vinculación con una actividad ilícita.

1.6 En segundo lugar, en cuanto a que no se ha 
brindado respuesta a los cuestionamientos sobre 
incumplimiento del artículo 14.1 del Decreto Legis-
lativo número 1373 sobre ausencia del nombre de 
los requeridos, se evidencia que en el Fundamen-
to Cuarto de la sentencia se precisó que el testigo 
Edwin Gilmer Mayuri Crisóstomo: “si reconoce su 
firma y al momento de haber realizado la interven-
ción junto con otras personas no encontró persona 
alguna”; lo que se ha corroborado con la testimonial 
de Roberto Carlos Alvarado Nina sobre “la forma de 
la intervención, así como la actividad ilícita en un lu-
gar intangible (…) y los bienes materia de extinción 
y que no pertenecen a persona natural y persona 

jurídica”; y más adelante cuando se invoca la Dis-
posición número 001-2020-MP-FN-FEMA-MM de 
fecha treinta de diciembre del dos mil veinte sobre 
indagación preliminar en sede fiscal contra los que 
resulten responsables por delito ambiental, y donde 
consta: “también se corrobora con este documento 
y la declaración de los testigos (…) se acredita con 
certeza el trabajo en la actividad ilícita de minería 
ilegal (…) asimismo la tesis del Procurador del Es-
tado siendo bienes en abandono provenientes de 
actividad ilícita”. De ello se advierte que sobre el 
punto relacionado a la naturaleza de los bienes en 
abandono y la falta de identificación de sus titula-
res se tiene que la sentencia se pronuncia en varias 
oportunidades, aduciendo que en el lugar de los he-
chos no se encontró a persona alguna y se trata 
de bienes en abandono; todo lo que finalmente es 
también valorado de forma conjunta en el numeral 
4.1 de la sentencia apelada.

1.7 En consecuencia, no se advierte vulneración a 
la Tutela Jurisdiccional Efectiva, puesto que como 
se ha explicado anteriormente en la sentencia ape-
lada se ha respondido a las alegaciones de la parte 
requerida.

SEGUNDO.- Inaplicación de norma legal.

2.1 La parte apelante aduce la inaplicación del literal 
e) del artículo 17.1 del Decreto Legislativo número 
1373, puesto que no se cumplió con dar el nombre y 
la identificación de las personas con interés, ni me-
nos la razón que imposibilitó su localización, cuan-
do la demanda se ha incoado en contra de persona 
natural o jurídica.

2.2 En cuanto a este punto, en la propia deman-
da en el numeral 11) se ha hecho referencia a que: 
“a la fecha de emisión de la Disposición de inicio 
de diligencias preliminares, por parte de la Fisca-
lía Corporativa Especializada en Delitos de materia 
ambiental es el 30 de diciembre de 2020, no hubo 
apersonamiento y/o reclamo alguno de lo hallado, 
por lo que no se puede establecer la identidad de 
sus titulares”; lo que representa una explicación mí-
nima basada en datos proporcionados por el propio 
Ministerio Público para establecer la naturaleza de 
bienes abandonados, que son ahora objeto de ex-
tinción de dominio.
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2.3 Asimismo, debe tomarse en cuenta que en la 
sentencia impugnada se consigna al Informe 019- 
2019-MPFN-UMGSDA-MDD/LEGC del veintiuno de 
febrero del dos mil veintiuno, por el cual se acredi-
ta que en el lugar de los hechos se encuentra en la 
Zona de Amortiguamiento de la Reserva Nacional 
de Tambopata. Esta información tiene una especial 
connotación, debido a que según el artículo 61 del 
Decreto Supremo número 038-2001-AG, las zonas 
de amortiguamiento son aquellos espacios adyacen-
tes a las áreas naturales protegidas del Sistema Na-
cional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado 
(SINANPE) que por su naturaleza y ubicación, re-
quieren un tratamiento especial que garantice la con-
servación del Área Natural Protegida; lo que significa 
que las actividades realizadas en Zonas de Amorti-
guamiento no deben poner en riesgo la conservación 
de la diversidad biológica y la utilización sostenible 
de los recursos de flora y fauna silvestre, acuática o 
terrestre, para el caso de las Reservas Nacionales, 
como es la Reserva Nacional de Tambopata, al am-
paro del artículo 55 del reglamento antes citado.

2.4 De lo anterior se deduce que se ha cumplido 
mínimamente con brindar datos sobre la imposibi-
lidad de ubicar a los eventuales propietarios de los 
bienes y satisfecho de esta forma la exigencia del 
literal e) del artículo 17.1 del Decreto Legislativo nú-
mero1373; más aún si como se ha explicado, el ha-
llazgo de los bienes se ha efectuado en la Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva Nacional de Tam-
pobata, cuya finalidad es la preservación de la di-
versidad biológica, y no el desarrollo de actividades 
mineras prohibidas en áreas naturales sometidas a 
protección por parte del Estado.

TERCERO.- Vulneración del Derecho  
de Defensa.

3.1 La parte apelante aduce que se ha vulnerado el 
derecho de defensa al haberse admitido la demanda 
sin nombre, ni datos de identidad, ni domicilio, y en 
todo caso, conforme al paneux fotográfico del lugar 
de incautación y la declaración de los testigos se tie-
ne que no se trataría de una propiedad abandonada, 
por lo que habría vestigios de personas en el lugar.

3.2 En cuanto a este tema ya anteriormente se 
ha explicado que la demanda se ha entablado en 

contra de persona natural o jurídica, por tratarse 
de bienes en abandono, al ser inciertos los requeri-
dos. Así conviene ahora ratificar que es factible de-
mandar a requeridos no identificados por bienes en 
abandono, al amparo del literal d) del artículo 7.1 y 
3.4 del artículo III del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo número 1373; con lo que en este punto 
cabe remitirse a la argumentación ya esbozada pre-
viamente en la fundamentación del primer agravio.

3.3 Igualmente, sobre la existencia de declaracio-
nes testimoniales que apuntarían a que no se trata 
de propiedad abandonada y existirían personas en 
el lugar, en principio según el artículo 68.2 del De-
creto Supremo número 007-2019-JUS la Sala Su-
perior no puede otorgar diferente valor probatorio a 
la prueba personal que fue objeto de inmediación 
por el Juez Especializado, salvo que su valor pro-
batorio sea cuestionado por una prueba actuada en 
segunda instancia. Dentro de esta perspectiva en la 
sentencia apelada sobre el lugar de los hallazgos se 
tiene que el testigo Edwin Mayuri Crisóstomo indicó 
que: “al momento de haber realizado la intervención 
junto con otras personas no encontró persona al-
guna”, lo mismo que el testigo Fred Arnold Puca-
mayo Núñez que precisó que: “no se encontraron 
personas sea natural o jurídica al momento de la 
intervención”; máxime si en el Fundamento Quinto 
de la sentencia se aduce que pese a la publicación 
por edictos “hasta la fecha no ha existido persona 
alguna que manifieste que dichos bienes muebles 
son de su propiedad”.

3.4 En este orden de ideas no se puede argumentar 
vulneración al derecho de defensa de requeridos in-
ciertos; ya que a lo largo del proceso se ha contado 
con la presencia de defensor público que salvaguar-
de sus eventuales derechos constitucionales, de tal 
forma que incluso el presente pronunciamiento se 
deriva de la interposición de medio impugnatorio 
presentado por la defensa de la parte requerida, 
con lo que queda patente el ejercicio real de este 
derecho al contar con defensa técnica.

CUARTO.- Vulneración del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales.

4.1 La defensa de la parte requerida ha denunciado 
la existencia de una deficiente y aparente motivación 
al valorar la declaración de los testigos conforme al 
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Acuerdo Plenario número 2-2005, lo que deviene en 
ilógico al tratarse de personas inciertas naturales o 
jurídicas respecto de las cuales no es viable senti-
mientos de odio o animadversión.

4.2 Sobre este tema conviene apuntar que en el Ex-
pediente número 00728-2008-PHC/TC LIMA del 
trece de octubre del dos mil ocho en el Fundamento 
Jurídico siete se ha indicado que hay inexistencia 
de motivación o motivación aparente: “en el sen-
tido de que no da cuenta de las razones mínimas 
que sustentan la decisión o de que no responde a 
las alegaciones de las partes del proceso, o porque 
solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 
amparándose en frases sin ningún sustento fáctico 
o jurídico”; y de otra parte, media deficiencias en 
la motivación externa, cuando: “las premisas de 
las que parte el Juez no han sido confrontadas o 
analizadas respecto de su validez fáctica o jurídica 
(…) la decisión podrá ser enjuiciada (…) por una de-
ficiencia en la justificación externa del razonamiento 
del juez”.

4.3 En el caso de la sentencia apelada, si bien la 
declaración de los testigos Edwin Gilmer Mayuri Cri-
sóstomo, Fred Arnold Pumacayo Núñez y Roberto 
Carlos Alvarado Nina se han valorado bajo los cá-
nones procesales del Acuerdo Plenario número 02-
2005/CJ-116 sobre los requisitos de sindicación de 
acusado, testigo o agraviado, que establece como 
garantías de certeza: a) la ausencia de incredibili-
dad subjetiva; b) verosimilitud; c) persistencia en la 
incriminación. No obstante, esta forma de valoración 
no merece de plano ser descalificada, por cuanto en 
cierta manera comprende elementos útiles para la 
estimación de declaraciones en cualquier clase de 
proceso, como es el caso de la verosimilitud y la 
persistencia de la versión originaria de los testigos. 
En esta línea argumentativa de la revisión de las de-
claraciones testimoniales se advierte que la estima-
ción elaborada por el juez de primera instancia ha 
incidido en la coherencia y solidez de sus versiones 
sobre la intervención policial, así como la corrobora-
ción entre los propios testigos; lo que da cuenta de 
una motivación mínima de los hechos; más allá de 
que en el numeral 4.1 sobre Valoración Conjunta se 
ha explicitado la premisa de que los bienes (dinero 
y oro) provienen de actividad ilícita “minería ilegal” 
a través de las declaraciones testimoniales de los 

testigos citados, el Acta de Intervención Policial, la 
Copia Certificada del Acta de Hallazgo y Recojo, el 
Informe número 019- 2019-MPFN-UMGSDA-MDD/
LEGC, el Informe Pericial de Ingeniería Forense 
FQ-3039/19, Copia Certificada de la Disposición 
número 01-2020-MP-FN-FEMA-MDD y Copia del 
Oficio número 83-2021-MP-FN-FCEMA-MDD-1DI; 
por lo que se ha cumplido también con justificar ex-
ternamente la premisa indicada.

4.4 En atención a que la sentencia contiene una 
argumentación mínima con precisión de la justifica-
ción externa que sostiene las premisas, entonces 
no se evidencia vulneración a la motivación de las 
resoluciones judiciales, en todo caso la referencia 
al asunto de la incredibilidad subjetiva no afecta la 
parte medular del razonamiento judicial que se sos-
tiene por sí mismo en base a los demás argumentos 
consignados.

QUINTO.- Falta de valoración adecuada de las 
testimoniales.

5.1 Finalmente, la parte apelante ha indicado que 
no se ha valorado adecuadamente las testimoniales 
de Fred Arnold Pumacayo Nuñez, Roberto Carlos 
Alvarado Nina, Edwin Mayuri Crisostomo, ni del Pe-
rito Químico, los que han redundado sobre que el 
lugar de los hechos no estaba abandonado y even-
tualmente se pudo notificar a los propietarios del in-
mueble como aparece de paneaux fotográfico.

5.2 En este punto debe recapitularse que según 
el artículo 68.2 del Decreto Supremo número 007- 
2019-JUS la Sala Superior no puede otorgar dife-
rente valor probatorio a la prueba personal que fue 
objeto de inmediación por el Juez Especializado, 
salvo que su valor probatorio sea cuestionado por 
una prueba actuada en segunda instancia. Por 
ende, dentro de estas limitaciones ya se ha explica-
do que en la sentencia de primera instancia se ha 
valorado que dichos testigos han coincidido respec-
to de la actividad ilícita de minería ilegal y que los 
bienes materia de extinción no pertenecen a per-
sonal natural o persona jurídica; lo que de similar 
forma se aplica al perito forense Ingeniero Químico 
Hausler R. Mendoza Lingan, cuya declaración rati-
fica que el oro encontrado provenía de la actividad 
ilícita, minería ilegal. Además, la posición asumi-
da en sentencia tiene su asidero en la calificación 



Fiscalía de la Nación

336

de bienes abandonados (dinero y oro) en Zona de 
Amortiguamiento de la Reserva Nacional de Tam-
bopata, donde está proscrita toda actividad minera.

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la Defensa Pública; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia del doce de 
mayo del dos mil veintiuno, que declaró Fundada 
la demanda presentada por el representante del Mi-
nisterio Público, con la consiguiente extinción de los 
derechos de las personas naturales o jurídicas, que 
se crean con derecho de los siguientes bienes: a) 
De la suma de Veinticuatro mil novecientos setenta 
soles con cincuenta céntimos, y; b) De Sesenta y 
nueve punto ocho gramos de oro.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Juez Superior Po-
nente: señor Jaime Francisco Coaguila Valdivia.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
COAGUILA VALDIVIA
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SENTENCIA DE VISTA Nro. 31- 2022

RESOLUCIÓN Nro. 17-2022

Arequipa, dos mil veintidós,  
Junio, veintitrés.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet;

PRIMERO: Objeto de pronunciamiento.

Es materia de grado la Sentencia número doce-dos 
mil veintidós, de fecha veintiuno de abril del dos mil 
veintidós, que declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio, subsanada por la Fiscalía Provin-
cial Transitoria de Extinción de Dominio con compe-
tencia en Tacna y Moquegua contra el bien mueble 
vehicular de placa de rodaje V6F-811 (anteriormen-
te de placa YH-3993), inscrito en la partida registral 
60087814 de la Zona Registral XII- Sede Arequipa; 
y en consecuencia, declaró la extinción de todos 
los derechos reales, que sobre el mismo hubieran 
ostentado la requerida Servicios Generales Servi-
tran Sociedad de Responsabilidad Limitada; y en tal 
virtud, dispuso que su titularidad sea transferida al 
Estado peruano, a efecto de que pueda ser admi-
nistrado por el Programa Nacional de Bienes Incau-
tados hasta el momento que pueda disponerse del 
mismo, una vez quede firme la decisión; momento 
en el cual deberán remitirse las comunicaciones co-
rrespondientes al Registro público pertinente con el 
objeto de efectuar la inscripción de lo decidido, se-
gún lo ordenado en la misma.

SEGUNDO: Fundamentos de la apelación de 
sentencia.

El señor abogado de la requerida SERVICIOS 
GENERALES SERVITRAN SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, interpuso recurso de 
apelación, solicitando como pretensión principal la 
nulidad de la recurrida y como pretensión subordi-
nada la revocatoria de la misma, básicamente sos-
teniendo que: i) Se efectuó una equivocada aprecia-
ción de la prueba actuada, ii) Se realizó una errada 
apreciación de los hechos para calificar la condición 
del requerido como adquiriente de buena fe en rela-
ción del bien demandado.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la de-
manda de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Sostiene que, sobre el vehículo de 
placa de rodaje V6F-811 (anteriormente YH-3993) 
recayó la actividad ilícita de contrabando, previsto 
en el artículo 1 de la Ley 26461, toda vez que, ten-
dría un ingreso ilegal al país ya que, no cuenta con 
la declaración Aduanera de Mercancía (DAM), así 
como su inscripción en los Registros públicos se 
efectuó de forma irregular no contando con legajo 
de inmatriculación. Agrega, que ello se realizó, en 

SUMILLA:

“La buena fe cualificada en el proceso de extinción de dominio, exige haber obrado diligentemente, 
bajo la firme creencia de un actuar leal y probo, cuestión que deberá ser probada. Solo así se hace 
posible alegar que se incorporó en el patrimonio un derecho sustentado en la buena fe. En el caso 
de autos, el requerido-adquiriente no probó ser un adquiriente de buena fe, pues no obró diligente 
y prudentemente. De ahí que el derecho, no ampara las situaciones en las que el propio incauto se 
puso, teniendo la posibilidad de salir del error o desconocimiento en los que pueda estar incurso; 
en ese sentido, corresponde confirmar la decisión de primera instancia que extinguió el dominio de 
la propiedad del bien vehicular”.

Palabra clave: Buena fe cualificada/ diligencia y prudencia
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virtud a que, la importación de la unidad vehicular 
se encontraba prohibida atendiendo a que en el año 
de mil novecientos noventa y tres fue fabricado el 
bien demandado, de conformidad con el artículo 1 
del Decreto Legislativo 843, modificado por Decre-
to Supremo 045-2000-MTC. De allí que aduce que, 
se recurrió a los medios irregulares para su inscrip-
ción. Se postuló que, si bien en el registro informá-
tico aparece como primer propietario Luis Julián 
Dueñas Calizaya, quien supuestamente transfirió 
el vehículo a Yolanda Mamani Choquecota, debe 
tenerse en cuenta que, estos dieron cuenta que 
no habrían adquirido la unidad vehicular, así como 
tampoco haberlo tenido en su poder y/o haber he-
cho trámite alguno para adquirirlo sino es que dicho 
trámite realmente lo realizó Roberto Cañí López. De 
allí que, se postula ser un contrato simulado con el 
objeto de dar apariencia de legalidad. Luego, se se-
ñala que, Mamani Choquecota transfirió la unidad 
vehicular citada a la empresa de Transportes y Ser-
vicios Múltiples Zeus Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, la misma que tenía como Gerente General 
a María Elena Núñez del Águila, quien, pese a que 
ostentaba el conocimiento del origen ilícito del ve-
hículo, lo adquirió de Yolanda Mamani Choquecota 
y no de su legítimo titular. Posterior a ello, la citada 
empresa transfirió la unidad vehicular a la empresa 
Servicios Generales Servitran Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, situación de la que también tuvo 
conocimiento esta última empresa si se considera 
que su Gerente General era María Elena Núñez 
del Águila; quien mantenía una vinculación con la 
empresa de Transportes y Servicios Múltiples Zeus 
Sociedad de Responsabilidad Limitada al desem-
peñarse en el mismo cargo. Así pues, con tal ac-
tuar, se apuntó a incrementar el tracto sucesivo de 
transmisiones del bien con el objeto de otorgar una 
apariencia de legalidad y oponer su actuación de 
buena fe; situación que, se afianza si se considera 
la actividad de transporte de carga pesada que rea-
liza la requerida que la colocaba en la posibilidad de 
conocer la normatividad vigente para la adquisición 
de vehículos de carga pesada, atendiendo que, esta 
empresa ha efectuado la adquisición de diferentes 
unidades vehiculares anterior y posteriormente a la 
adquisición del bien demandado, más aun cuando 
pudo adquirir el vehículo directamente de Mamani 
Choquecota; empero no lo realizó, limitándose a 
utilizar a la primera empresa antes nombrada y así 
obtener la titularidad del bien objeto de Litis.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Para emitir un pronunciamiento, es necesario seña-
lar que, este Tribunal de Alzada solo y únicamente 
puede pronunciarse sobre la materia que ha sido 
impugnada2, oralizada y sujeta a un contradictorio 
en audiencia, -como es de apelación de sentencia-, 
de forma que, ante todo se garantice el derecho 
de defensa de las partes e igualdad de armas3, así 
como el Principio de Congruencia recursal4, al que 
se ciñe la labor de este Tribunal, que, está supedita-
da a ciertas reglas marcadas por el mérito de la Ley, 
en ese sentido; este Colegiado solo valorará inde-
pendientemente la prueba actuada en la audiencia 
de apelación, y las pruebas periciales, documental, 
preconstituida y anticipada5, mas no puede otorgar 
diferente valor probatorio a la prueba personal que 
fue objeto de inmediación por el Juez Especializado, 
salvo que, su valor probatorio sea cuestionado por 
una prueba actuada en segunda instancia6. Estos 
límites y facultades que tiene el juzgador, que deben 
ser tomados en cuenta para absolver el grado.

2 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
3 Artículo 9 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno 
de febrero del dos mil diecinueve.
4 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(…) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre lo 
impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concordan-
cia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre los 
dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la 
decisión, en atención a ello, la expresión de agravios determina las 
cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas.(…)”. También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, funda-
mento quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se define el 
marco de actuación del proceso, y además son las partes las 
que, con motivo del recurso de apelación que interponen, deli-
mitan la competencia funcional del Iudex Ad Quem; el objeto del 
recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instancia, 
salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (…)”.
5 Inciso 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. Aplicable 
de conformidad con la octava disposición complementaria final del 
Decreto Legislativo 1373.
6 Artículo 68.2 del Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de 
fecha uno de febrero del dos mil diecinueve.
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QUINTO: Delimitación del ámbito  
de pronunciamiento.

Acorde a los agravios postulados por el recurrente y 
los fundamentos de la sentencia, es objeto de pro-
nunciamiento en esta instancia determinar si: i) Exis-
te una incorrecta valoración de la prueba actuada, y 
si ii) Quedó acreditado el obrar diligente y pruden-
te de la requerida propietaria para ser considerada 
como adquiriente de buena fe exenta de culpa, Y;

II. CONSIDERANDO:

El Derecho a la propiedad y el objeto  
del proceso de extinción de dominio.

PRIMERO: El inciso 16) del Artículo 2° y el artícu-
lo 70° de la Constitución del Estado, reconocen el 
derecho de propiedad, siempre que sea lícitamente 
obtenida, afirmar lo contrario implicaría reconocer 
que se puede consolidar algún derecho sobre la 
base de lo ilegitimo, situación que no se constitu-
ye en el fin de protección de nuestra norma funda-
mental. En ese sentido, los actos jurídicos que se 
realicen sobre la base de dicha situación ilegítima 
devienen en nulos de pleno derecho, pues no po-
drían constituir justo título, salvo el derecho de ter-
cero de buena fe exento de culpa, aspecto sobre el 
que se sustenta el principio de nulidad y dominio de 
los bienes, pilares que sustentan el proceso de ex-
tinción de dominio, siempre que se acredite que se 
encuentre en alguno de los supuestos de proceden-
cia de la Extinción de Dominio7, que se consolidará 
en la hipótesis que la fiscalía postule inicialmente 
en su demanda y corresponda demostrarla. De ahí 
que, ello se constituya en el objeto de probanza en 
el proceso de extinción de dominio.

7 no reclamados y se tenga información suficiente respecto a 
que los mismos guardan relación directa o indirecta con una actividad 
ilícita; e) Cuando los bienes o recursos de que se trate provengan 
de la enajenación o permuta de otros que tengan su origen directo 
o indirecto en actividades ilícitas o constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de las mismas; f) Cuando se trate de bienes y 
recursos que han sido afectados dentro de un proceso penal y que 
el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no hayan sido 
objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier causa; g) Cuando se trate de 
bienes objeto de sucesión por causa de muerte y los mismos se en-
cuentren dentro de cualquiera de los presupuestos anteriores. Artículo 
1 del mismo cuerpo legislativo, que establece: “El presente Decreto 
Legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de éste los bienes 
que provengan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas”.

La carga dinámica de la prueba en el proceso 
de extinción de dominio

SEGUNDO: Lo señalado, supone que, el Ministerio 
Público -de una parte- debe recopilar todos los ele-
mentos materiales probatorios y evidencias físicas 
que determinan que los bienes investigados han 
sido originados en actividades ilícitas o han sido uti-
lizado como medio o instrumento para desarrollar 
esas actividades delictivas, pero a su vez, -de otra 
parte-, supone que, quien pretenda hacer valer sus 
derechos dentro de la acción de extinción de do-
minio, debe también aportar la prueba cuando está 
en mejor posición de aportarla8, como es del caso 
del requerido o tercero con interés en el proceso9. 
Sobre esa base se sustenta el principio de carga 
dinámica de la prueba, que a su vez se encuentra 
inspirado sobre el Principio de Solidaridad10. Este 
principio implica una regla de juicio, en virtud 
de la cual, el juez deberá proferir una sentencia 
de fondo desfavorable para quien tenía la carga 
de suministrar o aportar la prueba y no lo hizo; 
habida cuenta que, el juez debe fallar de acuerdo a 
la verdad procesal y a la balanza de probabilidades. 
Sobre esa base y la sana crítica razonada11, el juez 
resolverá un procedimiento de extinción de dominio.

8 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad del 
gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados Uni-
dos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe considerar-
se el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: “Para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino licito del mismo”.
9 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se aper-
sona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien”.
10 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.
11 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crí-
tica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, decla-
rando la valoración que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad 
de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la 
experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxiliares y la 
moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, la certeza 
sobre la prueba que se produce en el proceso. Teoría de la sana 
crítica. Boris Barrios, González. Página 8. Véase también en: http://
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De la prueba indiciaria en el proceso  
de extinción de dominio.

TERCERO: Apuntando a ese objeto, es posible 
que las partes utilicen prueba directa o indirecta. 
La prueba por indicios es un método de apreciación 
de pruebas12. Desde esa perspectiva, el juez puede 
sustentar la declaración de ciertos hechos probados 
en tal prueba, siempre que se cumpla con los requi-
sitos legales que impone el inciso 3 del artículo 158° 
del Código Procesal Penal13, los mismos que están 
en función al indicio como a la deducción o inferen-
cia. Así resulta que, lo característico de esta prueba 
es que, su objeto no es directamente el hecho cons-
titutivo del delito, sino otro hecho intermediario que 
permite llegar al primero por medio de un razona-
miento basado en el nexo causal y lógico existente 
entre los hechos probados y los que se tratan de 
probar. En ese orden de ideas, respecto el indicio: El 
-hecho base- ha de estar plenamente probado -por 
diversos medios de prueba que autoriza la ley-, de 
lo contrario, configuraría una sospecha sin susten-
to real, en ese sentido (I) deben ser plurales, o ex-
cepcionalmente únicos pero de una singular fuerza 
acreditativa, (II) deben ser concomitantes al hecho 
que se trata de probar -los indicios deben ser peri-
féricos respecto al dato fáctico a probar, (III) deben 
estar interrelacionados de modo que se refuercen 
entre sí y que no excluyan el hecho consecuencia 
-imbricación entre si-14. Solo así, es posible que, a 
través de la prueba indiciaria se considere sufi-
cientemente por acreditada una pretensión y en 
virtud de la balanza de probabilidades se consi-
dere la procedencia ilícita de un bien. Lo dicho, 
constituye la regla –ratio decidendi15- y las premi-
sas, sobre las que se sustentará la absolución de 
los agravios formulados por el recurrente.

www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidos/Teoria_de_
la_sana_critica_Boris_Barrios.pdf.
12 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
13 Aplicable supletoriamente al proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con la octava disposición complementaria final.
14 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
15 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/

Respecto a la toma de conocimiento del hecho 
posterior a la adquisición del vehículo objeto 

de litis

CUARTO: La recurrente ha señalado como agravio 
que, el A quo no consideró que el bien objeto de 
litis tiene una inscripción irregular que la recurrente 
recién tomó conocimiento en el año dos mil trece, 
casi a más de diez años después de la adquisición 
del vehículo que la recurrente realizó en el año dos 
mil dos, considerando que con ello se le afectó en 
su derecho de propiedad, que adquirió de buena fe.

Del contenido del agravio esgrimido, el recurrente 
intenta cuestionar que, se está causando una afec-
tación en su derecho de propiedad al hacerse valer 
la acción de extinción de dominio en la actualidad 
sobre el bien que ostenta, atendiendo que, el mo-
tivo de ilicitud del bien de su propiedad recién se 
pudo conocer en fecha posterior a su adquisición, 
y en tal virtud, a consideración de la defensa aten-
ta en su derecho que adquirió de buena fe. Sobre 
el particular, debe estimarse que no es un asunto 
objeto de cuestionamiento que el bien tiene una na-
turaleza intrínsecamente delictiva al haber burlado 
los registros aduaneros al no contar con la declara-
ción Aduanera de Mercancía (DAM), así como tie-
ne un registro irregular al haberse inmatriculado sin 
la información y/o documentación que sustente su 
origen en su legajo, situación que en su oportuni-
dad fue informada por las autoridades competentes; 
cuestión que sustenta su origen ilícito por contrave-
nir lo dispuesto en nuestro ordenamiento jurídico. A 
tal efecto, debe estimarse que, más allá del momen-
to en que se haya podido o no descubrir su origen 
ilícito y/o irregular inscripción, lo cierto es que, la 
obtención del ingreso al territorio peruano fue ilíci-
to, y al ser un bien patrimonial sujeto a un interés 
económico relevante no fue introducido al tráfico 
comercial lícitamente, siendo evidente que, sobre 
el mismo recayó la actividad ilícita de contrabando, 
previsto en el artículo 1° de la Ley 26461 vigente a 
ese momento; en ese sentido el supuesto de he-
cho que cautela el artículo I del título Preliminar del 
Decreto Legislativo 1373 deviene razonablemente 
en aplicable, atendiendo que, la citada normativa se 
sustenta en el principio de aplicación en el tiempo, 
que a su vez, se cimenta en el principio de retros-
pectividad o atemporalidad de la acción de extinción 
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de dominio, por la que, aun cuando el supuesto de 
hecho ilícito que dio origen al bien hubiera podido 
ser descubierto en forma posterior a la configuración 
del presupuesto de extinción de dominio que hubie-
ra ocurrido con anterioridad, procederá la acción de 
extinción de dominio, más aún, si se considera que 
no se pueden oponer actos jurídicos que recaigan 
sobre bienes patrimoniales de origen ilícitos, pues 
devienen en nulos de pleno derecho, idea que en 
esencia entendió correctamente el juzgador sobre 
la base de los hechos que fueron propuestos por el 
Ministerio Público y que analizó en el considerando 
décimo sétimo de la recurrida. Consiguientemente, 
no es de recibo el agravio del recurrente.

Respecto a la declaración de Yolanda Mamani 
Choquecota

QUINTO: La apelante señaló como agravio que, la 
recurrida sustentó su decisión sobre la base de la 
declaración brindada por Yolanda Mamani Choque-
cota sin considerar que la misma fue brindada den-
tro de la investigación que se le venía siguiendo, en 
ese sentido, pudo ser contraria a la verdad, cuestión 
que se evidencia de la contradicción en la que incu-
rrió al señalar en su declaración de fecha veinticinco 
de enero del dos mil trece que, reconoce su firma y 
huella puesta en la transferencia vehicular que rea-
lizó con la empresa de Transportes y Servicios Múl-
tiples Zeus Sociedad de Responsabilidad Limitada; 
cuando, en su declaración de fecha diecinueve de 
diciembre del dos mil diecinueve señaló que, la fir-
ma y huella puesta en dicha transferencia vehicular 
no es de la misma; aspecto que le resta credibilidad 
a su declaración; más aún cuando ésta no puede 
tener más valor que las actas de transferencia ve-
hicular de adquisición y transferencias celebradas 
por Mamani Choquecota, las mismas que están re-
vestidas de fe notarial, más aun cuando no han sido 
declaradas nulas.

Al respecto, a efecto de contestar el agravio pro-
puesto, es de señalarse como premisa que, el 
presente proceso se inspira sobre el principio de 
autonomía e independencia, en ese sentido, el re-
sultado al que se arribe en el proceso de extinción 
de dominio, resulta independiente a lo que pueda 
decidirse en cualquier otro; habida cuenta que, el 
presente proceso se rige por sus propias reglas y 
procedimientos en la valoración de la prueba que 

se pueda aportar por las partes, que en definitiva se 
regirá por las reglas de la sana critica. De allí que, 
no resulte oponible el argumento de que no pueda 
ser valorada la prueba trasladada que se concretan 
en declaraciones prestadas en otros procesos como 
lo es la declaración de la persona que hubiera sido 
imputada en un proceso penal, argumento que no 
encuentra asidero si se considera que: (a) La ley 
lo permite en el artículo 30 del Decreto Legislativo 
1373 concordante con el artículo 59 del Decreto Su-
premo 007-2019-JUS, (b) La prueba debe cumplir 
con los requisitos de validez según la normativa de 
cada proceso y/o practicado válidamente, (c) Debe 
ser valorada la prueba en conjunto, (d) Debe ser 
sometida a contradicción. En ese sentido, de la de-
claración de Yolanda Mamani Choquecota presta-
da en fecha veinticinco de enero del dos mil trece 
aparece en la misma que se otorgó en calidad de 
testigo ante la Fiscal del caso, que fue ofrecida y 
sometida a debate en audiencia de pruebas, incluso 
prestó su declaración testimonial, lo que originó que 
sean valoradas en conjunto en relación a las demás 
pruebas por el Juez de Extinción de dominio en la 
recurrida, siendo ello así, se cumplió con los pará-
metros de validez en su generación.

SEXTO: En relación a las contradicciones adverti-
das por el recurrente en torno a la declaración de 
Yolanda Mamani Choquecota, este Tribunal no ad-
vierte que existan contradicciones sustanciales que 
invaliden el mérito de la declaración prestada por 
la deponente. En ese sentido, debe verificase el 
contenido de sus declaraciones vertidas, que fueron 
debidamente oralizadas en audiencia de pruebas, 
en relación a la declaración que prestó en la misma, 
conforme el detalle siguiente:

 Declaración prestada ante la Fiscal Penal de 
Arequipa en fecha veinticinco de enero del dos mil 
trece, en la que señaló: (i) No adquirió ningún vehícu-
lo, (ii) Alrededor del año dos mil dos o dos mil tres, le 
prestó dos veces su documento nacional de identidad 
al señor Roberto Cañí, quien le llevó en su camione-
ta a la ciudad de Arequipa para firmar documentos a 
cambio de ello le entregó 100 dólares en cada opor-
tunidad, (iii) Que entre la primera y segunda vez que 
arribó a la ciudad de Arequipa paso un año.

 Declaración prestada ante la Fiscal de Extin-
ción de Dominio de Tacna y Moquegua en fecha 
diecinueve de setiembre del dos mil diecinueve, 
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en la que señalo: (i) No conoce a María Núñez del 
Águila Portugal, (ii) Le prestó su Documento Nacio-
nal de Identidad a un amigo que era su casero del 
mercado llamado Roberto Caño, sin indicarle para 
que, (iii) Señala que viajó a Arequipa, entró a una 
oficina que era una notaría, (iv) Que fue Roberto 
Caño quien la llevó a la notaria en taxi a cambio 
de lo cual le trajo regalos y le pago su pasaje, pero 
aclara que no recibió pago alguno por la venta, (v) 
Nunca tuvo en su poder el vehículo de placa V6F-
811, (vi) La firma que está en el documento de ad-
quisición del vehículo de placa rodaje V6f-811 es 
suya; empero, indicó que no recuerda bien sobre la 
compra que realizó del bien objeto de litis.

 Declaración prestada en audiencia de prue-
bas de data trece de octubre del dos mil veintiu-
no, en la que señaló: (i) No conoce a la empresa 
Servitran, (ii) No conoce a Luis Julián Dueñas Ca-
lizaya, Juan José Núñez del Águila ni a María Ele-
na Núñez de Portugal, (iii) Conoce a Roberto Cañí 
López, al ser un amigo casero que iba a visitarla al 
mercado, (iv) En el año dos mil dos no tuvo ningún 
carro, ni ha tenido en su poder un carro, tampoco 
adquirió el vehículo de placa YH 3993, (v) En dos 
oportunidades viajó con Roberto Cañí López, que 
por los años que han pasado no recuerda bien; em-
pero recuerda que en dicha oportunidad aquel le 
pagó sus pasajes, y le prestó su documento nacio-
nal de identidad, a cambio de ello, no recibió pago 
alguno, (vi) Reconoce que firmó la trasferencia ve-
hicular en el año dos mil dos, pero que el documen-
to que suscribió no lo leyó, (vii) Que si se apersonó 
a la notaria, pues recuerda que había mucha gente 
lo cual no recuerda con exactitud por los años que 
pasaron (viii) Que antes del ingreso a la notaría, le 
prestó su documento nacional de identidad a Rober-
to Cañí, (ix) Que no conversó con la persona que 
compraba el vehículo en aquella oportunidad, (x) 
Que no recibió dinero por la venta, ni entregó tarjeta 
de propiedad del vehículo, (xi) Que tiene como gra-
do de instrucción primaria, aclara que, ahora apren-
dió muchas cosas, que antes era ignorante, y por tal 
razón habría aceptado la solicitud de Roberto, (xii) 
No recuerda si el notario la habría identificado, ello 
en atención a los años que han transcurrido.

SÉTIMO: Del contenido de las declaraciones 
de la deponente, se desprende que no existe 

contradicción en las mismas, por el contrario la de-
clarante persistió en que: (i) Reconoce haber suscri-
to en dos oportunidades documentos en la notaria, 
(ii) Reconoce que se usó su documento nacional de 
identidad por Roberto Cañí López, antes de ingre-
sar a una notaría, (iii) Que nunca tuvo en su poder 
el vehículo de placa de rodaje V6F-811 o YH-3993, 
(iv) Que no recibió contraprestación alguna por la 
venta celebrada, (v) Así como tampoco tiene cono-
cimiento del contenido de las actas de transferencia.

Si bien, existe imprecisiones en relación al monto 
de dinero que inicialmente señaló que pudo recibir, 
el nombre o detalles de la notaria, u otros datos que 
rodean al acto identificatorio notarialmente, deben 
ser valorados conforme al nivel de instrucción que 
la deponente señaló tener, así como el tiempo trans-
currido desde aquel hecho, que tienden a influir en 
los recuerdos que la misma pueda tener respecto 
al hecho medular, sin que ello signifique, que por 
tal razón la versión que la misma brinde resulte ser 
contradictoria o invalida.

En esa línea de la argumentación, debe ser con-
trastada dicha versión en relación a las pruebas que 
hayan sido oralizadas en audiencia de pruebas, que 
doten a la declaración de la deponente verosímil, 
así se tiene:

(a) La declaración de Juan José Núñez del Águi-
la, quien indicó que (i) Conoció a la deponente en 
el momento en que fue al notario, (ii) Que no fue 
Yolanda Mamani Choquecota, quien le indicó el pre-
cio del vehículo sino un señor de edad al cual vio 
lo vio por el distrito de Mariano Melgar, cuando iba 
camino al mecánico y se percató que el bien objeto 
de demanda estaba en venta

(b) La declaración de Luis Julián Dueñas Cali-
zaya prestada ante la Fiscalía Penal de Arequipa 
en fecha cuatro de marzo del dos mil trece en la 
que señaló, que (i) No conoce a Yolanda Mamani 
Choquecota, (ii) No conoce a los representantes 
de la empresa de Transportes y Servicios Multiples 
Zeus Soecidad de Responsabilidad Limitada ni de 
la empresa de Servicios Generales Servitran Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, (iii) Que no ad-
quirió el vehículo objeto de litis, que no sabe cómo 
está a su nombre, (iv) Que no reconoce el acta 
de transferencia vehicular celebrado con Yolanda 
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Mamani Choquecota, pues no ha firmado la misma, 
que la huella que aparece no es la suya.

(c) El Informe 0317-2013-SUNAT-3I0000 de fecha 
cuatro de abril del dos mil trece, mediante el que se 
da cuenta que Luis Julián Dueñas Calizaya no efec-
tuó importación alguna en el periodo del año dos mil 
al dos mil seis.

OCTAVO: Bajo el conjunto de tales indicios plura-
les, e interrelacionados que se desprenden de las 
declaraciones señaladas, se puede inferir que: (a) 
Yolanda Mamani Choquecota no conoce a la perso-
na de Luis Julián Dueñas Calizaya de quien habría 
adquirido el bien objeto de litis [Conforme el acta de 
transferencia vehicular de fecha veintiuno de mayo 
del dos mil dos], (b) Mamani Choquecota no cono-
ce al representante de la persona jurídica a la que 
supuestamente le vendió la unidad vehicular obje-
to de demanda [Conforme el acta de transferencia 
de fecha diez de julio del dos mil dos], (c) Mamani 
Choquecota no tiene conocimiento del contenido de 
los actos celebrados en las trasferencias vehicula-
res, y (d) Se habría usado por un tercero –Roberto 
Cañi Lopez- el documento nacional de identidad de 
Mamani Choquecota para realizar las transacciones 
notariales. Por máximas de la experiencia, ninguna 
persona que efectúe una compraventa puede ale-
gar desconocimiento de las personas con las que 
contrató ni el acto que supuestamente habría ce-
lebrado, si es que verdaderamente es legítimo. Si 
ello es así, es posible colegir que, fue instrumenta-
lizada Yolanda Mamani Choquecota por persona 
ajena, para simular el acto de las transferencias 
vehiculares de adquisición y venta del vehículo 
V6F-811 o YH-3993, ello con el objeto de apun-
tar introducir un bien respecto del cual se tenía 
conocimiento de su origen ilícito. Esto, tiene es-
pecial trascendencia para evidenciar que el bien ob-
jeto de litis no se adquirió de su legítimo titular por la 
empresa de Transportes y Servicios Múltiples Zeus 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y por la ape-
lante-requerida, inferencia a la que se arriba si se 
considera que, la recurrente tenía conocimiento del 
origen ilícito del bien atendiendo, que: (i) María Elena 
Núñez del Águila de Portugal, era Gerente General 
de la empresa de Transportes y Servicios Múltiples 
Zeus Sociedad de Responsabilidad Limitada, quien 
también lo era de la requerida apelante en el tiempo 
que la requerida adquirió el bien objeto de litis [Copia 

certificada de la partida registral 11000779 corres-
pondiente a Servicios Generales Servitran Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, y de Transportes y la 
partida 11000684 correspondiente a servicios Múlti-
ples Zeus Sociedad de Responsabilidad Limitada]; 
que, (ii) La Gerente General de las citadas empresas 
es hermana de la persona de Juan José Núñez del 
Águila, Sub Gerente de la empresa de Transportes 
y Servicios Múltiples Zeus Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada al momento en que adquirió el bien a 
nombre de dicha empresa [Acta de transferencia de 
vehículo usado número. seiscientos noventa y cua-
tro- dos mil dos de folios veintidós, certificado de Vi-
gencia de poder de folios veintitrés], aunado al hecho 
que (iii) Al momento en que se efectuó la adquisición 
del vehículo objeto de demanda no verificó el tracto 
sucesivo de transferentes ni títulos archivados del 
bien, por parte de Juan José Núñez del Águila, quien 
así lo señaló en audiencia de pruebas pese a que 
señaló que desde el año dos mil se dedica al rubro 
de carga pesada [Conforme aparece de la declara-
ción de Núñez del Águila en audiencia de pruebas]. 
Sobre esa base probatoria actuada en audiencia de 
pruebas, en esencia el juzgador valorándola correc-
tamente arribó a la conclusión de que la requerida 
ostentaba el conocimiento que la adquisición del 
bien no fue efectuada por parte del verdadero ti-
tular del bien. Bajo ese discernir, no basta que los 
actos hayan sido revestidos de las formalidades que 
la Ley reconoce al momento de efectuarse la trans-
ferencia vehicular vía acta de transferencia vehicular 
notarial, como afirma el recurrente, ello para estimar 
que, el acto que se celebra no: (i) oculte o encubra 
a su verdadero titular, ni se (ii) pretenda otorgarle 
una apariencia de legalidad encubriendo la verda-
dera naturaleza ilícita del bien, tal como sucedió en 
el caso de autos. Bajo tal discernir, será el juzga-
dor en el presente proceso, quien deba en definitiva 
determinar de acuerdo a las pruebas ofrecidas por 
las partes, el núcleo de lo injusto de la verdadera 
conducta ilícita que se pretenda revestirse de lega-
lidad. De allí que, no es amparable el agravio de la 
recurrente.

Respecto al actuar diligente de la requerida  
en la adquisición del vehículo 

NOVENO: La recurrente indicó como agravio que, 
la decisión de primera instancia no consideró que 
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cumplió con los requisitos para ser considerado 
adquiriente de buena fe, que le impone el artículo 
66° del Decreto Supremo 007-2019-JUS, como es 
que: (i) En el año dos mil dos, momento en que la 
recurrente adquirió la propiedad del bien demanda-
do habría verificado la ficha registral, las anotacio-
nes que tenía el bien, constatando que, no había 
un impedimento legal para realizar la transferencia; 
(ii) La adquisición del bien demandado se realizó 
mediante acta de transferencia vehicular en la que, 
el notario dejó constancia que identificó al vendedor 
y comprador, la capacidad de goce y ejercicio de 
estas, que la adquisición se hizo a título oneroso, 
luego de lo cual, se hizo la inscripción en registros 
públicos, lo que, se corrobora con la declaración de 
Juan José Núñez del Águila, quien adquirió la uni-
dad vehicular en representación de la empresa de 
Transportes y Servicios Múltiples Zeus Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de la persona de Mama-
ni Choquecota, quien en su oportunidad verificó la 
ficha registral del bien constatando que la situación 
del bien era regular, (iii) El vehículo fue adquirido 
por la requerida de la empresa de Transportes y 
Servicios Múltiples Zeus Sociedad de Responsabili-
dad Limitada, quien a su vez lo adquirió de Yolanda 
Mamani Choquecota, bajo la plena creencia que se 
realizaba una valida adquisición. De allí señala que, 
no se pueda afectarse el derecho de propiedad de 
la recurrente, aun cuando se determine que la pri-
mera inmatriculación sea irregular.

DÉCIMO: Al respecto, el artículo 66° del Decreto 
Supremo 007-2019-JUS, establece que tercero de 
buena fe es aquella persona, natural o jurídica que 
no solo acredita haber obrado con lealtad y probidad, 
sino que también ha desarrollado un comportamien-
to diligente y prudente. De allí que ahora se hable 
de la buena fe cualificada, que genera la exención 
de culpa, para legitimar la adquisición o uso por ha-
berse actuado dentro del rol diligente, socialmente 
reconocido al adquiriente. A tal efecto, la ley exige a 
cumplirse tres requisitos, que este Colegiado estima 
no haberse satisfecho para ser considerado el ape-
lante haber obrado de buena fe, así se tiene:

(a) La apariencia en el derecho, tal que, cualquier 
persona no pueda descubrir la verdadera situa-
ción del bien: Al respecto, debe considerarse que, 
a la fecha en que se realizó la adquisición vehicular 

por la requerida en fecha diecinueve de noviembre 
del dos mil dos, mediante acta de transferencia ve-
hicular, se dejó constancia que dicha operación se 
realizó con la tarjeta de propiedad que María Elena 
Núñez del Águila Portugal representante de la ven-
dedora empresa de Transportes y Servicios Múlti-
ples Zeus Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
proporcionó. De allí que, esta podía desprender el 
año de fabricación de la unidad vehicular que se 
adquiría a partir de la tarjeta de propiedad que la re-
presentante de la empresa vendedora proporcionó, 
más aún si esta misma participó en representación 
de los intereses de la empresa adquiriente-apelan-
te. [conforme se puede apreciar del acta de trans-
ferencia vehicular obrante a folios cincuenta y uno]. 
En ese sentido, no era invencible el acceso a la 
información que debió procurar tener la requerida; 
aunado al hecho que, también pudo acceder a la 
misma con la simple verificación de la Boleta Infor-
mativa del vehículo en cuestión, actuar que debió 
tener a efectos de no contravenir lo estipulado en el 
inciso a) del artículo 1 del Decreto Legislativo 843 
modificado por el Decreto Supremo 045-2000-MTC.

(b) Adquirir el bien sobre las condiciones exigi-
das por ley: En este punto, resulta pertinente lo de-
sarrollado en considerandos precedentes, al indicar 
que no basta que los actos hayan sido revestidos 
de las formalidades que la Ley reconoce al momen-
to de efectuarse la transferencia vehicular vía acta 
de transferencia vehicular notarial, como afirma el 
recurrente, ello para estimar que, el acto que se ce-
lebra no: (i) oculte o encubra a su verdadero titular, 
ni se (ii) pretenda otorgarle una apariencia de le-
galidad encubriendo la verdadera naturaleza ilícita 
del bien, tal como sucedió en el caso de autos, con-
forme se abordó en considerandos precedentes. En 
ese sentido, debe tenerse en consideración que la 
declaración de Juan José Núñez del Águila no es 
suficiente para amparar lo contrario. En ese senti-
do, debe aclararse que si bien Juan José Núñez del 
Águila en su declaración prestada en audiencia de 
pruebas, señaló que fue Yolanda Mamani Choque-
cota quien le habría entregado las llaves del vehícu-
lo, procediendo el mismo a entregarle el pago por 
el bien que le transfirió la misma; no obstante, no 
es un motivo que desvirtué el razonamiento previa-
mente efectuado, si se considera que esta declara-
ción debe ser tomada en cuenta con la reserva que 
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el caso amerita, atendiendo, que: (i) Mantiene un 
vínculo de consanguinidad con la Gerente General 
de la requerida, y (ii) No efectuó ningún acto diligen-
te en la oportunidad que adquirió en representación 
de la empresa de Transportes y Servicios Múltiples 
Zeus Sociedad de Responsabilidad Limitada el bien 
objeto de litis; y en ese sentido, todo ello, no hace 
más que abonar en evidenciar cual fue la verdadera 
intención de la apelante-adquiriente, que tampoco 
asegura que las transacciones celebradas con an-
teriores adquirientes del bien objeto de litis respon-
dan realmente a la voluntad expresadas en docu-
mentos, todo lo que, evidencia que valiéndose de la 
vinculación que ostentaba con la apelante la verda-
dera intención era encubrir la verdadera naturaleza 
ilícita del bien introduciéndolo al tráfico jurídico en 
razón de que, de acuerdo al año de fabricación se 
encontraba prohibida su importación, acto que no 
verificó tampoco la requerida de la información que 
a su alcance mantenía; y en ese sentido, por su ne-
gligencia no puede favorecerse, ya que el derecho 
no ampara a los incautos.

(c) La creencia sincera y leal de adquirir el dere-
cho de quien es legítimo dueño: En este ítem debe 
considerarse que, habiendo tenido conocimiento la 
requerida del origen ilícito del bien que obtuvo y que 
no lo adquiría de su real titular, no puede conside-
rarse que fue logrado en una convincente y sincera 
creencia, como pretende equivocadamente eviden-
ciar la recurrente, tanto más si lo que se exige es un 
actuar diligente, tal como también lo reconoció la Ca-
sación once mil seiscientos vente- dos mil dieciséis- 
Junín16; situación que no se satisface con el solo 

16 De fecha veintisiete de marzo del dos mil dieciocho, fundamen-
to jurídico 6.9, que estableció: “Si bien el artículo 2014 del Código 
Civil precisa que el adquirente es protegido en la medida en que ha 
incorporado a su patrimonio derechos sustentado en la fe del registro 
(confianza en la apariencia registral); sin embargo, en la misma línea 
interpretativa de la Sala de mérito debe considerarse que la buena 
fe no solo se acredita con revisar los antecedentes registrales o con 
obtener anticipadamente al negocio jurídico de compraventa el cer-
tificado de gravamen, sino que exige se tenga que indagar sobre la 
situación real del inmueble, por sobre todo si los que lo transfirieron 
tienen la capacidad para disponer el derecho, lo cual no ha sucedido 
en el caso concreto. Por tanto, queda claro que se ha desvirtuado la 
buena fe del casante, máxime, si se tiene en cuenta que debido a 
la importancia económica de los bienes inmuebles y los usos gene-
ralmente aceptados en este tipo de negocios la diligencia ordinaria 
mínima impone al comprador el deber de verificar el estado actual 
del bien que adquiere y primordialmente quién o quiénes detentan la 
posesión del mismo”.

mérito de efectuar una diligencia ordinaria a cargo 
de la apelante con revisar las cargas y gravámenes 
del bien, máxime si no ha probado la demandada lo 
contrario, de conformidad con la carga dinámica de 
la prueba, teniendo la posibilidad de hacerlo.

De allí que, no está acreditado que la requerida sea 
una adquiriente de buena fe exenta de culpa, idea 
que correctamente recogió el juzgador, por lo que 
no es de recibo el agravio del recurrente.

Del conocimiento de la normativa vehicular 
como deber de la requerida.

UNDÉCIMO: La recurrente señaló como agravio 
que, la decisión de primera instancia consideró 
equivocadamente que la representante de la ape-
lante debió conocer la normativa que prohíbe ingre-
sar vehículos con cinco años de antigüedad como 
lo es del bien demandado, sin considerar que, la re-
currente desconocía la normativa específica, tanto 
más que, no estaba obligado a conocer la misma, 
agrega que, considerar lo contrario atentaría con-
tra el principio de legalidad y libertad. De allí señala 
que, su adquisición está justificada bajo el principio 
de buena fe registral.

Al respecto, este Tribunal considera que, no consti-
tuye una causal de justificación del conocimiento el 
error producido cuando es vencible, en tanto se ha-
brá actuado con culpa. En esa línea de argumenta-
ción, considerando que, la requerida se constituyó y 
tenía autorización para dedicarse a brindar servicios 
de trasporte de carga pesada, lo que se evidencia 
con la adquisición de los vehículos de transportes 
mencionados que realizó posterior a la compra que 
realizó del bien objeto de litis. [Conforme se des-
prende del oficio 2359-2021-MTC/17.02 de fecha 
veintidós de febrero del dos mil veintiuno, Copia 
certificada de la partida número 11000779, Acta de 
transferencia vehicular ciento seis, de fecha dieci-
nueve de noviembre del dos mil dos]. Este Tribunal 
estima que, por la actividad que la requerida venía 
realizando, constituye un deber diligente de conocer 
la normatividad que estuviera vigente para la com-
pra de los vehículos de carga pesada, si es que, 
se considera como máxima de experiencia que, nin-
guna persona compraría un bien respecto al cual 
existe el riesgo normativamente de no ser permitido 
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de introducirlo al tráfico jurídico, y con ello elevarse 
el riesgo de poder perderlo; y en ese sentido, quien 
incrementa el riesgo con su actuar poco diligente 
que fuera socialmente reconocido, no puede opo-
ner el haber actuado exento de culpa en el proceso 
de extinción de dominio, y por ende oponer como 
justificación que su derecho se encuentra bajo el 
amparo de ser un adquiriente de buena fe; por lo 
que, es razonable que el resultado generado por su 
inacción este dentro del ámbito de tutela que inten-
ta proteger el Decreto Legislativo1373, y en conse-
cuencia por el origen ilícito del bien demandado se 
deba extinguir su dominio, idea que en esencia en-
tendió correctamente el juzgador. Por lo que, no es 
amparable el agravio del recurrente.

Respecto a la evaluación económica vehicular

DÉCIMO SEGUNDO: En otro punto, el apelante in-
dicó como agravio que, el juez no considero que se 
carece de un requisito de procedencia como es la 
evaluación económica de la unidad vehicular habida 
cuenta que la realizada mediante informe número 
tres-dos mil diecinueve no tiene validez en el pre-
sente proceso, toda vez que, efectuó una anotación 
en el numeral siete de dicho documento señalando 
que, no fue verificada in situ por la misma, incum-
pliendo con lo que establece el reglamento nacional 
de tasaciones Resolución Ministerial 172-2016-Vi-
vienda, que exige que se realice la verificación in 
situ de la unidad vehicular en la que se constate el 
estado del bien, así como la expectativa útil. Al res-
pecto, es cierto que, de conformidad con el artículo 
117° de la antes citada Resolución Ministerial, para 
constatar el estado actual físico como el operativo 
para ser calificado el mismo, hubiera sido necesario 
su verificación física; cuestión que no se realizó por 
la perito, tal como la misma lo detalló en audiencia 
de pruebas; empero, lo cierto es que, debe tomar-
se en cuenta la justificación que la misma vertió al 
sustentar su informe en audiencia de pruebas, al in-
dicar que que, arribó a la conclusión que el estado 
del vehículo es operativo, a partir de las caracte-
rísticas del vehículo que pudo constatar de la infor-
mación contenida en la carpeta fiscal alcanzada y 
que también obran en Registros públicos, cuestión 
que, no solo indicó en su propio informe, sino que, 
también ratificó en su declaración prestada en au-
diencia de pruebas, e incluso aclaró el motivo por 

el que no realizó tal constatación física, señalando 
que, no pudo hacer una constatación física del bien, 
en virtud a que el vehículo se encontraba fuera de la 
ciudad de Tacna, exactamente en la ciudad de Ilo, 
por tal motivo, no pudo efectuar dicha constatación, 
y que sin perjuicio de ello, amparó su conclusión en 
relación al estado del bien, en vista de que para que 
pueda el bien instalarse en el depósito en el que se 
encontraba, lo realizó con sus propios medios. Bajo 
dicha situación, resulta siendo razonable para este 
Colegiado los motivos en los que justifica su conclu-
sión la perito en relación al estado del bien, y sin que 
ello necesariamente colisione con lo que determina 
la Resolución Ministerial 172-2016-Vivienda para la 
valorización de bienes muebles, ello considerando 
además de lo antes señalado que, el precio del bien 
es referencial según el valor tomado por la misma, 
conforme a los precios constatados de vehículos 
anteriores al año de fecha de fabricación del vehícu-
lo objeto de demanda con los que guarda similitud 
el mismo según la oferta y demanda que en la fecha 
del informe el mercado arrojó de acuerdo a la citada 
normativa. De ahí que, el informe tres-dos mil dieci-
nueve cumplió justificadamente con lo que estipula 
en su procedimiento la Resolución Ministerial 172- 
2016-Vivienda, y consecuentemente resulte siendo 
válida para estimar el interés económico del bien en 
el presente proceso; y, en consecuencia, no resulta 
amparable el agravio postulado por el recurrente.

Respecto a la no inclusión en el proceso de la 
empresa Transportes y Servicios Múltiples Zeus 

Sociedad de Responsabilidad Limitada

DÉCIMO TERCERO: En otro punto, el recurrente 
indicó como agravio que, la recurrida afectó el de-
recho de defensa de la empresa Transportes y Ser-
vicios Múltiples Zeus Sociedad de Responsabilidad 
Limitada al afectar la transferencia vehicular que 
efectuó cuando no fue parte del proceso. Al respec-
to, el recurrente no tomó en consideración el artícu-
lo 3.2 del Decreto Legislativo 1373 que indica que 
debe considerarse como requerido a toda persona 
que figura ostentando algún derecho sobre el bien 
que es que es objeto de proceso de extinción de 
dominio, y en ese sentido, no consideró que, quien 
aparece de la partida registral del bien demanda-
do como persona que ostenta un derecho sobre el 
bien objeto de demanda, es la empresa de Servicios 
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Generales Servitran Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, y no así la empresa Transportes y Ser-
vicios Múltiples Zeus Sociedad de Responsabilidad 
Limitada. Ello explica, la razón por la que correcta-
mente el titular de la acción de extinción de dominio, 
la comprendió únicamente como parte requerida en 
su demanda. Consiguientemente, no es de recibo el 
agravio de la recurrente.

De la pretensión de nulidad.

DÉCIMO CUARTO: Finalmente, debe indicarse que 
habiéndose analizado todos los cuestionamientos 
de la parte recurrente en relación a la pretensión de 
nulidad y de revocatoria a lo largo de la presente, 
el Colegiado no evidencia vicio alguno que pueda 
invalidar la recurrida. Por lo que, debe confirmarse 
la recurrida.

De las costas procesales.

DÉCIMO QUINTO: Estando a lo normado por el in-
ciso 3 del artículo 497° del Código Procesal Penal, 
que prescribe: “Las costas están a cargo del ven-
cido, pero el órgano jurisdiccional puede eximirlo, 
total o parcialmente, cuando hayan existido razones 
serias y fundadas para promover o intervenir en el 
proceso”. Sin embargo, estando al fundamento de 
la recurrente, ha tenido motivos para plantear su im-
pugnación, por lo que, corresponde exonerarla del 
pago de costas procesales en esta instancia.

Por todas estas consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el señor abogado de la re-
querida empresa de Servicios Generales Servitran 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, y en conse-
cuencia;

2. CONFIRMARON la Sentencia número do-
ce-dos mil veintidós, de fecha veintiuno de abril del 
dos mil veintidós, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio, subsanada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio con 
competencia en Tacna y Moquegua contra el bien 
mueble vehicular de placa de rodaje V6F-811 (ante-
riormente de placa YH-3993), inscrito en la partida 
registral 60087814 de la Zona Registral XII- Sede 
Arequipa; y en consecuencia, declaró la extinción 
de todos los derechos reales, que sobre el mismo 
hubieran ostentado la requerida Servicios Genera-
les Servitran Sociedad de Responsabilidad Limita-
da; y en tal virtud, dispuso que su titularidad sea 
transferida al Estado peruano. Con lo demás que 
contiene. SIN COSTAS. Y los devolvieron. Juez 
Superior Ponente: Luis Madariaga Condori. –

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
(RSB/EJS)
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SENTENCIA DE VISTA N° 12-2022

Resolución Número 28-2022 

Arequipa, dos mil veintidós,  
Marzo, cuatro. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet; 
la apelación propuesta por la defensa de los reque-
ridos JANEJVA S.A.C. y Amelia Ccallata Ccallata y 
la alegación al respecto por el representante del Mi-
nisterio Público.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

1.1. Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa de los requeridos JANEJVA 
S.A.C. y Amelia Ccallata Ccallata, en contra de la 
sentencia sin número recaída en la resolución nú-
mero dieciséis, de fecha seis de octubre de dos mil 
veintiuno, que declaró: Primero: Fundada la de-
manda interpuesta por la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Puno, respecto del 
vehículo motorizado a) Tracto Remolcador de placa 
de rodaje A4O-847, marca Volvo, modelo FH12, co-
lor blanco, con placa de rodaje A4O-847, inscrito en 
la partida registral 51915869 de los Registros Públi-
cos de bienes muebles – propiedad vehicular de la 
sede Lima, cuyo titular registral es JANEJVA S.A.C. 
y b) Semi remolque, color verde esmeralda, marca 
fabricaciones San Jorge, con placa de rodaje V3E-
980, inscrito en la partida registral 60529500 de 
Registros Públicos de Arequipa; demanda susten-
tada en los presupuestos del proceso de Extinción 
de Dominio, previsto en el literal a) y f) del artículo 
7.1 del Decreto Legislativo 1373, específicamente 
por haber sido destinados como instrumentos de 

la actividad ilícita de contrabando y en la modali-
dad de hacer circular dentro del territorio nacional 
mercancía de contrabando y que no se ha tomado 
sobre ellos una decisión definitiva, dirigida contra 
sus titulares registrales requeridos JANEJVA S.A.C 
y Amelia Ccallata Ccallata respectivamente. Con lo 
demás que contiene.

1.2. Amelia Ccallata Ccallata invoca como preten-
sión la revocatoria de la sentencia, disponiendo se 
declare infundada la demanda, se disponga se deje 
sin efecto la medida de incautación y se haga entre-
ga del vehículo.

1.3. JANEJVA S.A.C. invoca como pretensión la re-
vocatoria de la sentencia y se ordene la devolución 
de su vehículo tracto remolcador de placa de rodaje 
A4O-847 y/o alternativamente declare la nulidad de 
la recurrida.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del Estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

SUMILLA:

Corresponde fijar si en el proceso de extinción de dominio debe concurrir una buena fe simple 
o subjetiva o por el contrario, es exigible una buena fe objetiva o cualificada. Así se tiene que la 
buena fe simple, no exige una conducta especial por el agente, solo se requiere conciencia que 
está obrando dentro de lo correcto. En cambio, la buena fe objetiva o exenta de culpa, exige que 
se actúe bajo mecanismos más idóneos, que son denominados diligencia y prudencia.
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2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II.- PARTE CONSIDERATIVA. -

Se procederá al análisis y pronunciamiento de las 
alegaciones postuladas por los apelantes, validadas 
en audiencia.

& Alegaciones propuestas por la defensa  
de Amelia Ccallata Ccallata

PRIMERO: DE LA VULNERACIÓN  
DEL DERECHO DE LA PROPIEDAD
1.1. La recurrente sostiene que: Se vulnera el 
derecho de propiedad de su defendida, pues se 
acredita su propiedad con la prueba documental 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

presentada en la misma demanda como es la con-
sulta vehicular, transferencia de propiedad y acta de 
transferencia.

Al respecto, se tiene que:

1.1.1 El artículo 2 del Decreto Legislativo 1373, es-
tablece que el proceso de Extinción de Dominio, tie-
ne como objeto regular el proceso de extinción de 
dominio que procede contra bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias, cuya pro-
cedencia o destino esté relacionado a actividades 
ilícitas, sin importar quien haya adquirido el bien 
o lo tenga en su poder.

1.1.2 En ese sentido, alegar que los medios de prue-
ba presentados en la demanda acreditan su propie-
dad, es un argumento que no está en debate en el 
proceso de Extinción de Dominio, pues en concor-
dancia con la norma, no es trascendente determinar 
a quién le corresponde el bien, sino más bien que el 
ejercicio del derecho a la propiedad esté en conso-
nancia con una licitud en los actos realizados.

1.1.3 Además, si bien el artículo 70° de la Consti-
tución prescribe que el derecho a la propiedad es 
inviolable, ello es siempre que tal derecho se ejerza 
en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley, pero conforme a la sentencia cuestionada, 
el vehículo se trata de un bien que habiendo sido 
objeto de investigación no se adoptó sobre él una 
decisión definitiva, aludiendo el juzgador que si bien 
en el proceso penal hubo una sentencia de termina-
ción anticipada, no hubo decisión judicial respecto a 
su destino, pues se adoptó decisiones respecto a la 
libertad de los procesados y notificar a los titulares 
del vehículo podría dilatar las acciones de celeridad 
[fundamento 2.3 de la recurrida] además se precisa 
que fue instrumento para una actividad ilícita, por-
que la Fiscalía alcanzó basta prueba directa de la 
comisión del delito de contrabando, como es la sen-
tencia condenatoria, el acta de intervención policial, 
el acta de verificación y conteo de mercadería, el 
informe aduanero de mercadería incautada y acta 
de incautación, documentos que contienen la inter-
vención objetiva de los vehículos en cuestión con la 
mercadería de contrabando. [fundamento 2.4 de la 
recurrida].

El agravio no es de recibo.
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SEGUNDO: RESPECTO A LA VALORACIÓN DE 
LOS MEDIOS PROBATORIOS:

2.1. La recurrente sostiene que: Es la demandada 
quien en su declaración señala que no conocía al 
conductor Edwin Callo Arpaza, pues su vehículo se 
encontraba en una cochera en la ciudad de Moque-
gua, habiendo autorizado al dueño de la cochera 
que alquile el vehículo por un concepto de seiscien-
tos soles por un viaje, pues se trataba de una herra-
mienta de trabajo.

Al respecto, se tiene que:

2.1.1. En la resolución recurrida, fundamento 2.5, 
literal E el juzgador precisa que existen indicios de 
mala justificación pues: “Amelia Ccallata Ccallata, 
ha venido dando versiones diferentes sobre los de-
talles de donde se encontraba su semirremolque y 
desde qué fecha lo estaba, sobre el contrato verbal 
de alquiler del semi remolque (que se deduce fue 
días antes del 10 de diciembre del 2016), sobre la 
ruta que debía cumplir y el lugar donde debía de-
volverle el semi remolque el chofer Edwin Ccallo 
Arpaza, puesto que en audiencia de pruebas, dijo 
la testigo que su semiremolque estaba “botado” en 
una cochera desde hacía dos semanas atrás (al 10 
de diciembre), el contrato de alquiler del vehículo 
fue por teléfono con intermediación del dueño o cui-
dante de la cochera de Moquegua y que ella estaba 
en Arequipa y el precio iba ser de 500 a 600 soles 
por el viaje de ida y vuelta por dos días de Arequipa 
– Desaguadero – Arequipa.

Sin embargo en la declaración prestada ante la fis-
calía (…) la misma testigo declaró que su remolque 
estaba “botado” por parte de esposo Cesar Maque-
ra desde el año 2013 y que después de verificarlo lo 
puso en venta (…) el dueño de la cochera le avisó 
que querían alquilar su vehículo, por lo que –dice-, 
se constituyó a la cochera, donde luego de viajar 
de la ciudad de Ilo a Moquegua, se encontró perso-
nalmente con Edwin Ccallo Apaza, viendo que era 
joven y que era del centro poblado de Chijichaya 
– Ilave como ella, y que acordaron el precio de 500 
soles por UN MES, (…)

Como puede observarse, las diferencias de fechas, 
montos y rutas, son abismales, por lo que también 
se evidencia que Amelia Ccallata Ccallata, (…) no 
declara con una sola versión (…)”

2.1.2. Si bien la demandada fue declarada rebelde, 
el juzgador evaluó su declaración por estar ofrecida 
como prueba por el Ministerio Público, advirtiendo 
que existen indicios de mala justificación, pues se 
evidencian contradicciones en sus declaraciones, 
respecto a las fechas, monto y rutas; además, pre-
cisar que pese a evidenciarse en la sustentación de 
la resolución venida en grado, contradicción en su 
declaración respecto a si conocía o no al conduc-
tor, la defensa insiste en señalar que no lo conocía, 
pero no rebate el argumento del juzgador, con algún 
medio de prueba idóneo, más bien sigue afirmando 
un hecho ya evaluado por la judicatura.

Al no postular argumentos para rebatir las razones 
esbozadas por el juzgador de primera instancia, el 
agravio no es de recibo.

2.2. La recurrente sostiene que: Por su parte Ed-
win Callo Arpaza, con quien se ha concluido un pro-
ceso por el delito de contrabando, ha reconocido su 
actuación delictuosa de traslado de mercadería y 
reconoció que actuó sin conocimiento de la propie-
taria Amelia Ccallata Ccallata.

2.2.1. Este aspecto también mereció pronuncia-
miento del juzgador, aludiendo: “Asimismo, en la 
declaración en audiencia de Edwin Ccallo Arpaza, 
se tiene una serie de respuestas inverosímiles, ta-
les como no recuerda el lugar en donde tenía que 
recoger la carga de Moquegua, que no se acuerda 
del dueño de la cochera y que no se recordaba de 
extremos de su declaración hecha en la fiscalía de 
extinción de dominio, negándose de extremos de lo 
declarado y pretendiendo justificar que la fiscal no le 
ha copiado bien (…)”

2.2.2. Ello evidencia que el juzgador realizó una va-
loración respecto a la declaración de dicha persona, 
no obstante, concluyó que su declaración es invero-
símil, al igual que el argumento anterior, esta Sala 
concluye que reiterar una evaluación de la que ya 
se obtuvo respuesta en primera instancia no resulta 
ser un argumento para que esta Sala le otorgue un 
valor distinto, pues lo que corresponde es refutar el 
argumento del juzgador o no insistir en una alega-
ción que ya fue respondida.

2.2.3. Además, para declarar fundada la demanda el 
juez valoró aspectos adicionales como la actuación 
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de la demandada, indicando que evidencia comple-
ta irresponsabilidad en la disposición de sus bienes, 
pues: 1) actuó con excesiva confianza atendiendo al 
valor elevado del bien, 2) No es razonable realizar 
un contrato de alquiler de un semi remolque con una 
persona que no conoce, 3) Si realmente hubiese va-
lorado su propiedad correspondía actitudes de ma-
yor prudencia y diligencia. Argumentos que no han 
sido cuestionados ante esta instancia, por lo que 
quedan vigentes.

En consecuencia, el agravio no es de recibo.

& Alegaciones propuestas por la defensa  
de JANEJVA S.A.C.

TERCERO: DE LA VULNERACIÓN A LA DEBIDA 
MOTIVACIÓN:

3.1. La defensa alega que: Hay una aparente moti-
vación en la resolución recurrida, pues se hace una 
valoración de pruebas, vulnerando el principio de 
objetividad, pues es rol de la Fiscalía también es 
acopiar pruebas de descargo, por lo que se vulnera 
el debido proceso.

Al respecto, se tiene que:

3.1.1 En el proceso de Extinción de Dominio, confor-
me al artículo 14° del Decreto Legislativo 1373, se 
reserva para el ministerio público, la potestad de ini-
ciar y dirigir la etapa de indagación patrimonial, que 
tiene como propósito: 1) Identificar, individualizar, 
localizar y ubicar bienes que puedan encontrarse en 
un supuesto de extinción de dominio, 2) Recopilar 
elementos probatorios o indicios que demuestren la 
concurrencia de los presupuestos de extinción de 
dominio, 3) Solicitar medida cautelares, entre otros.

3.1.2 Finalizada la indagación patrimonial, el Minis-
terio Público evaluará la información recogida y op-
tará por alguna de las vías que reconoce el artículo 
16 del acotado: archivar la indagación patrimonial, 
cuando no sea posible dar contenido a alguno de 
los presupuestos de procedencia de la acción de 
extinción de dominio o presentar la demanda, solici-
tando la declaración de extinción de dominio.

Precisamente, ante el segundo presupuesto, el ar-
tículo 2.9 del aludido Decreto Legislativo, refiere 

que, para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo.

Procesalmente, la oportunidad para que la parte re-
querida proponga medios de prueba el proceso, será 
al contestar la demanda, advirtiendo que tiene un 
plazo de treinta días -desde que recibe la notifica-
ción con la demanda-; esto conforme al artículo 20 
de la Ley.

3.4. En esa línea, alegar que por el principio de ob-
jetividad, se deben obtener pruebas de cargo y de 
descargo no es un argumento válido de nulidad, 
pues a diferencia de un proceso penal, en uno de 
extinción de dominio no existe una presunción que 
deba ser desvirtuada; asimismo, si bien la indaga-
ción patrimonial está a cargo del Ministerio Público, 
es la propia normativa que ordena que sea el reque-
rido quien en el proceso acredite la licitud del bien, 
ya sea en su origen o destino, para ello tiene habi-
litada la facultad de presentar medios probatorios, 
idóneos a su pretensión.

En consecuencia, el agravio no es de recibo.

CUARTO: DEL DEBIDO PROCESO Y 
VULNERACIÓN AL DERECHO DE PROPIEDAD:

4.1. La defensa alega que: Hay vulneración del de-
bido proceso y derecho a la propiedad, ya que el 
nexo entre el bien y actividad ilícita no se describe 
de manera correcta, el A quo dice que se tenía ple-
no conocimiento del traslado de la mercadería sin 
someterlo a control aduanero, pero tal hecho no se 
negó; existe una sentencia conformada, que señala 
que el conductor hizo un abuso desmedido del uso 
del vehículo, no obstante, teniendo varios vehículos 
su representado como podría determinar solo res-
pecto de uno.

Al respecto, se tiene que:

4.1.1 El fundamento 2.4 de la sentencia, se pronun-
cia con relación al presupuesto f) del artículo 7.1. de 
la Ley de Extinción de Dominio, refiriendo que los 
bienes se constituyen en que habiendo sido objeto 
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de investigación no se adoptó una decisión defi-
nitiva al respecto, así en el fundamento B señala: 
“Sobre dicho presupuesto f), la parte requerida JA-
NEJVA S.A.C. ni Amelia Ccallata Ccallata, así como 
la procuraduría, no han realizado cuestionamiento 
alguna ni en la contestación ni en los alegatos (…) 
por el contrario señalan que ya existe un respon-
sable penalmente en el proceso penal, como lo es 
Edwin Ccallo Arpaza (…)”

Asimismo, dándole contenido al presupuesto de 
instrumento destinado a actividad ilícita, en el 
fundamento 2.4. el juzgador precisó: “en la única 
contestación de la empresa JANEJVA S.A.C., (…) 
no niega que los vehículos en cuestión fueron ins-
trumentalizados para la actividad ilícita del contra-
bando, por el contrario, señala que el conductor de 
su vehículo, no estaba autorizado para transpor-
tar contrabando y –dice- que por tanto asuma su 
responsabilidad, asimismo la requerida persona 
jurídica, no ha alcanzado ningún medio probatorio 
idóneo para desacreditar los argumentos de la de-
manda (…)”

4.1.2 En contra de lo alegado por la defensa y con-
forme lo transcrito se advierte que el nexo entre el 
bien reclamado y la actividad ilícita sí fue funda-
mentado por el juzgador, en los dos presupuestos 
propuestos por la Fiscalía, referidos a: 1) Bienes 
que fueron objeto de investigación en los que no 
se adoptó una decisión definitiva, y 2) Bienes que 
constituyen instrumento de una actividad ilícita; el 
agravio por sí no sustenta una causal de nulidad 
o revocatoria, pues se evaluó que el vehículo fue 
destinado al delito de contrabando, siendo utilizado 
como instrumento y no hubo un pronunciamiento en 
el proceso penal.

QUINTO: RESPECTO A LA BUENA FE:

5.1. La defensa alega que: El A quo se basa en 
las máximas de experiencia indicando que su pa-
trocinado no tuvo diligencia o fue negligente en su 
rol, pero tal sustento no es coherente pues en su 
empresa de transportes, hay diversos trabajadores, 
por lo que se basa en un principio de confianza. 
Además, el A quo señala que no existe buena fe 
cualificada, pero se ejerce el derecho de propiedad 
conforme al artículo 70 de la Constitución, la con-
ducta posterior a la firma del contrato escapa de la 

responsabilidad de su patrocinado, así no se vulne-
ra el deber de vigilancia ni lealtad en el ejercicio de 
la propiedad. Por último, el A quo dice que no hay 
certeza en la declaración de su patrocinado por la 
divergencia de las fechas, pero estos son de uno o 
dos días, además que se debe atender a la cantidad 
de dieciséis vehículos que tiene en la empresa.

Al respecto, se tiene que:

5.1.1 El juzgador en el fundamento 2.5 de su re-
solución respecto a la buena fe de JANEJVA SAC 
valoró: 1) No ha ofrecido ningún medio probatorio 
idóneo para acreditar su condición de tercero de 
buena fe, sólo ofreció el certificado de habilitación 
vehicular de transporte terrestre de mercancías y 
certificado de vigencia de poder, lo que no acredita 
su buena fe, 2) Hay indicios de mala justificación, 
por el Gerente General de la empresa, Jacinto Ro-
mán Cruz, pues existen incoherencias, inconsis-
tencias y respuestas inverosímiles con las decla-
raciones en sede fiscal, ya que se dio versiones 
diferentes sobre: a) la ruta que debía cumplir Edwin 
Ccallo Arpaza, y b) la fecha en que se enteró de 
la incautación del vehículo, pues en audiencia dijo 
que debía cumplir la ruta Lima – Moquegua – Lima 
y que partió de Lima el seis de diciembre de dos mil 
dieciséis y sobre la incautación se enteró el once de 
diciembre de dos mil dieciséis, sin embargo en su 
escrito presentado ante el juez de investigación pre-
paratoria, señaló que se autorizó la ruta Lima – Des-
aguadero – Lima y que se enteró de la intervención 
a finales del mes de diciembre de dos mil dieciséis, 
por lo que su declaración no genera credibilidad, 3) 
Existe contradicción y/o imprecisión de la fecha de 
partida de Lima, pues Jacinto Román Cruz dijo que 
partió el seis de diciembre de dos mil dieciséis, pero 
el chofer dijo que partió el cuatro o seis de diciem-
bre, aduciendo no recordar con precisión el tiempo, 
pero por máximas de experiencia el conductor sien-
do una persona joven no podría olvidar una fecha 
en donde se pone en riesgo su libertad ambulatoria, 
además no coincide con la fecha mencionada por 
Jacinto Román Cruz, 4) El testigo Jacinto Román 
Cruz, no sabe a quién se iba a prestar el servicio 
desde Moquegua a Lima para el traslado de maqui-
naria, también desconoce la dirección, pero confor-
me a las formalidades de Ley debería haber un ma-
nejo de guías de remisión que contenga tales datos, 
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lo que no se aprecia en el proceso, 5) No se ofreció 
como testigos a los referidos clientes de Moquegua, 
6) En todo caso, la actuación del gerente de JANEJ-
VA S.A.C., evidencia negligencia e imprudencia con 
la contratación como chofer de Edwin Ccallo Arpa-
za, pues fue una contratación informal, no siendo 
prudente confiar un vehículo valorizado en más de 
treinta mil soles a alguien que conoció recientemen-
te, más si el chofer era de una región distinta.

5.1.3 Este Colegiado ha reiterado en varios pronun-
ciamientos, el tema de la buena fe mencionando 
que en el proceso de extinción de dominio corres-
ponde fijar si debe concurrir una buena fe simple o 
subjetiva o por el contrario, es exigible una buena 
fe objetiva o cualificada. Así se tiene que la buena 
fe simple, no exige una conducta especial por el 
agente, solo se requiere conciencia que está obran-
do dentro de lo correcto. En cambio, la buena fe 
objetiva o exenta de culpa, exige que se actúe bajo 
mecanismos más idóneos, que son denominados 
diligencia y prudencia.

Bajo esos mismos parámetros, en la doctrina inter-
nacional se señala: “(…) El proceso de extinción de 
dominio es garantista y protege los derechos de los 
terceros de buena fe exenta de culpa, pues no solo 
basta haber comprobado que los bienes objeto de 
la acción tiene un origen ilícito o que fueron utiliza-
dos como medio o instrumento de actividades ilíci-
tas para proceder a su extinción a favor del Estado, 
pues se requiere además que se quiebre la presun-
ción de buena fe, pues de no ser así el juez está 
en la obligación de declarar la improcedencia de la 
acción de extinción respecto de ese tercero exento 
de culpa”3

Asimismo, conforme a nuestra legislación4 –Artículo 
66° del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio-, el tercero de buena fe además de acreditar 
actuar con lealtad y probidad, probará que desarro-
lló un comportamiento diligente y prudente; de 
lo mencionado se advierte que nuestra normativa 

3 Manual de Extinción de Dominio, Segunda Edición. Año 2019, 
Pág. 56. Editorial Serviprensa.
4 Artículo 66.- Tercero de buena fe
Tercero de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, que no 
sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad 

adopta la tesis que ampara al tercero siempre que 
su actuación sea de buena fe y exenta de culpa.

5.1.4 La defensa alega, por un lado, que se actúa 
bajo un principio de confianza pues tiene diversos 
trabajadores y no sería posible estar al tanto de 
cada uno; no obstante, ello no es una circunstancia 
acreditada objetivamente, además el juzgador no 
exige que esté pendiente de su trabajador en todo 
momento, sino que evidencie que fue actuó con 
diligencia y prudencia para acreditar una buena fe 
objetiva, precisando que no es razonable que confíe 
un vehículo cuantioso en una persona que conoció 
recientemente y que además no se conozca el tra-
yecto que iba a seguir ni pueda identificar al cliente 
a quien se iba a realizar el servicio, por lo que la de-
fensa anuncia sesgadamente la valoración en este 
aspecto.

5.1.5 Precisa la defensa que la acción realizada por 
el chofer escapa de sus manos pues es posterior a 
la firma de contrato; el contrato en alusión no fue 
presentado ante la judicatura de primera instancia 
para su valoración, pese a que sí se contestó la 
demanda, aunado a ello, es perfectamente posible 
alegar una buena fe, pero la misma debe ser acre-
ditada objetivamente, en ese entendido señalar que 
“escapa de sus manos” determinar las acciones que 
puede realizar el conductor, es razonable siempre 
que se verifique que no se actuó negligentemente, 
lo que no se acredita en el presente caso, por las 
cuestiones mencionadas, en el punto 5.1.2.

5.1.6 Por último, la defensa invoca que las discre-
pancias referidas por el juez se refieren a dos días 
de diferencia, lo que no es excesivo; si bien el juz-
gador valora la no coincidencia de fechas respecto 
a la partida del vehículo de Lima, también se refirió 
al trayecto a recorrer, además del momento en que 
se enteró de la intervención del vehículo, entre otras 
circunstancias ya mencionadas, circunstancias que 
no han sido rebatidas ante esta instancia y respecto 
de las que, la judicatura de primera instancia realizó 
una valoración global, valorándose incluso la decla-
ración del chofer Edwin Ccallo Arpaza, quien no de-
talla fechas precisas.

En consecuencia, el agravio no es de recibo.
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SEXTO: DE LA APLICACIÓN DEL TEST DE 
PROPORCIONALIDAD:

6.1. La defensa alega que: Cuando hay una co-
lisión de derecho entre el derecho de propiedad y 
la conducta de una tercera persona, debe aplicarse 
un test de proporcionalidad respecto de la medida, 
pues se priva de un bien que sirve para dar trabajo a 
otras personas, ya que es un vehículo de transpor-
tes de carga de mercancía. 

6.1.1. El test de ponderación, en esencia, se analiza 
al momento de dilucidar la concesión de una medi-
da cautelar, esto es, si resulta idónea, necesaria y 
proporcional en sentido estricto para cumplir con el 
fin del proceso; en el caso bajo análisis, se trata de 
un pronunciamiento sobre el fondo de la controver-
sia, precedida de un debate previo, determinando 
que el bien fue instrumentalizado para la comisión 
de un delito, sin que se haya demostrado buena fe 
objetiva en sus propietarios, por lo que argumentar 
que es una herramienta de trabajo, no invalida el 
argumento que el bien no fue utilizado para fines 
lícitos, por lo tanto al no haber ejercido su derecho 
en concordancia al bien común y con los límites en 
la ley, no hay remedio adicional que no sea que este 
pase a favor del Estado [a mayor abundamiento, 
nos remitimos al fundamento 1.1.3 de la presente, 
sobre el contenido de protección constitucional del 
derecho de propiedad]

El agravio no es de recibo.

SÉTIMO: CONCLUSIÓN

Los agravios expresados en los recursos de apela-
ción, son desestimados; corresponde confirmar la 
sentencia de primera instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA. -

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación 
interpuesta por las defensas de los requeridos JA-
NEJVA S.A.C. y Amelia Ccallata Ccallata; en conse-
cuencia.

2.- CONFIRMARON la sentencia sin número re-
caída en la resolución número dieciséis, de fecha 
seis de octubre de dos mil veintiuno, que declaró: 
Primero: Fundada la demanda interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Do-
minio de Puno, respecto del vehículo motorizado 
a) Tracto Remolcador de placa de rodaje A4O-847, 
cuyo titular registral es JANEJVA S.A.C. y b) Semi 
remolque, con placa de rodaje V3E-980 de Amelia 
Ccallata Ccallata. Con lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior 
Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 04-2022

RESOLUCIÓN NRO. 20-2022 

Arequipa, dos mil veintidós.

Enero, veintiocho. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. —VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia, realizada 
vía google meet el día veintiuno de enero del pre-
sente, conforme quedó registrada en audio; escu-
chándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión 
impugnatoria.

1.1. Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa del requerido Lorenzo 
Oscar Alca Hanampa y la tercero con interés 
Marisol Romero Puma, en contra de la Sen-
tencia de fecha ocho de noviembre del dos mil 
veintiuno, que falló:

“FUNDADA la demanda de EXTINCIÓN 
DE DOMINIO presentada por la Fisca-
lía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Cusco, y en consecuencia:
1.- SE DECLARA EL COMISO DEFINI-
TIVO Y LA EXTINCIÓN DEL DOMINIO 
a favor del Estado Peruano, de todo 
derecho real, que se pueda invocar res-
pecto del VEHICULO de uso particular, 
de placa de rodaje X4D-612, categoría 
M1, carrocería Hatchback, marca Suzu-
ki, modelo Alto, año modelo 2018, año 
de fabricación 2017, color anaranja-
do, tipo de combustible gasolina, serie 

N° MA3FB42S3JA360916, motor N° 
K10BN2055801, inscrito en la Partida 
N° 60639961, de la Zona Registral N° X 
- Sede Cusco, con acreedor a la persona 
jurídica Cooperativa de Ahorro y Crédito 
de Intelectuales, Líderes y Empresarios 
- DILE y a nombre de LORENZO OS-
CAR ALCA HANAMPA, conforme a la 
copia de la Boleta informativa a folios 
14 y 40; a la fecha con medida cautelar 
inscrita - INCAUTACIÓN-, mediante Re-
solución N° 02, de fecha 30 de octubre 
del 2020, tramitado bajo el Expediente 
N° 12-2020-88-1001-JR-ED-01 (folios 
96/102) y con fecha de afectación el 12 
de noviembre del 2020. Vehículo valua-
do en $.7,254.00 dólares o su equivalen-
te SI. 26,484.354 soles. (...)” Y lo demás 
que contiene. 

1.2. Solicitan los apelantes que el presente recur-
so de apelación sea declarado fundado y, en 
consecuencia, se revoque la resolución obje-
to del grado y reformándola se declare infun-
dada la demanda de extinción de dominio.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de pronun-
ciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al tri-
bunal revisor competencia solamente para resolver 
la materia impugnada, el Colegiado limitará su pro-
nunciamiento únicamente sobre los agravios adu-
cidos por la parte, en su recurso impugnatorio pre-
sentado de acuerdo a los fundamentos expuestos 
oralmente; en ese sentido, en el presente caso se 
postuló como agravios lo siguiente:

SUMILLA:

La instrumentalización no está referida a la habitualidad de las actividades ilícitas, sino será su-
ficiente que, por lo menos ocurra una actividad ilícita para habilitar a la fiscalía a demandar la 
extinción del bien con destino ilícito.
La carga probatoria en el proceso de extinción de dominio se sustenta sobre el Principio de Carga Diná-
mica de la Prueba Palabras claves: instrumentalización –comiso penal-conviviente-proporcionalidad.
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	Que, la sentencia expedida contiene apre-
ciaciones subjetivas, pues, la Jueza no 
desarrolló dos puntos controvertidos en la 
audiencia de pruebas: I) si la actividad ilí-
cita en el que fue instrumentalizado el ve-
hículo era habitual o no; II) del escrito de 
la demanda la Fiscalía solo invoca el literal 
“a”, sin embargo, la Jueza indica que la 
demanda estaría amparada en los esta-
blecido por los literales “a” y “c” del artículo 
7 del Decreto Legislativo 1373.

	Que, la Jueza en el considerando 5.1.1 de 
la apelada, hace una afirmación inexacta, 
toda vez que señala que el requerido ha-
bría admitido haber instrumentalizado el 
vehículo para la comisión del delito de hur-
to agravado, cuando únicamente admitió 
haber hurtado bienes y nunca aceptó de 
manera expresa haber instrumentalizado 
el vehículo.

	Que, en el proceso penal el fiscal requirió 
el decomiso del vehículo de conformidad 
con el Código Penal con el mismo argu-
mento postulado por la representante del 
Ministerio Público en este proceso, el cual 
fue declarado improcedente. Por lo que, 
al haber pronunciamiento de fondo existe 
cosa juzgada.

	Que, el juzgado ha hecho una afirmación 
subjetiva y contraria a Derecho, al señalar 
que la recurrente Marisol Romero Puma 
habría sido negligente con su situación 
personal, familiar o convivencial por no 
haber hecho reconocer su convivencia 
con el requerido Lorenzo Oscar Alca Ha-
nampa; ya que acredita su convivencia 
con la partida de sus dos menores hijas, y 
que era innecesario un reconocimiento de 
convivencia.

	Que, la recurrente Marisol Romero Puma 
es tercero de buena fe, pues indica  que no 
tenía conocimiento de que su conviviente 
había cometido el hurto. Que, el antece-
dente es por otra circunstancia y no por 
delito contra el patrimonio, que abonó las 
letras del préstamo adquirido para com-
prar el vehículo.

	Que, en el caso los bienes hurtados -y 
devueltos casi instantáneamente- no guar-
dan proporción con el vehículo objeto de 
este proceso. Que, debe evaluarse la pro-
porcionalidad existente entre el valor del 
vehículo y la naturaleza y la gravedad de 
la infracción penal.

TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior y 
Procuraduría.

3.1 El Fiscal Superior solicita que la sentencia sea 
confirmada y se declare infundado el recurso im-
pugnatorio. Absuelve en resumen que, la ley de ex-
tinción no exige que la actividad sea habitual, pues 
basta que el bien sea instrumentalizado; que, de la 
demanda de extinción en el punto IX sí invocó los 
dos presupuestos de los incisos a y c. Que, en el 
considerando tercero de la sentencia de conformi-
dad se deja constancia que el requerido acepta el 
hecho delictivo, no siendo necesario que se señale 
expresamente que el vehículo ha sido instrumenta-
lizado. Que, el Juez Penal declara improcedente el 
pedido de decomiso, por lo que no hubo pronun-
ciamiento de fondo sobre la situación del vehículo. 
Que, para los efectos legales la tercera con interés 
Marisol Romero Puma no tiene ninguna relación 
conyugal o convivencia) con el requerido. Que, no 
existe buena fe de la tercera con interés, pues esta-
ba en la posibilidad de tomar acciones a efecto de 
que su bien no sea instrumentalizado. Que, la ley de 
extinción de dominio no se estableció la proporcio-
nalidad versus el valor del vehículo, pues se extin-
gue los bienes instrumentalizados por la existencia 
de la peligrosidad objetiva.

3.2 El señor Procurador solicita se declare infunda-
do el recurso impugnatorio y se confirme la resolu-
ción venida en grado. Absuelve en resumen que, la 
habitualidad delictiva es una agravante de proceso 
penal, mas no en extinción. Que, conforme a los he-
chos aceptados en sede penal, se instrumentalizó el 
vehículo. Que, respecto a la cosa juzgada no existe 
identidad de sujeto, objeto y fundamentos entre el 
proceso penal y extinción de dominio.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en 
el Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto 
Legislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 
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007-2019-jUS (en adelante Reglamento) y en tal 
sentido emite el siguiente razonamiento. Y,

II.- PARTE CONSIDERATIVA 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: De la actividad ilícita.

1.1 Como primer agravio sostiene el recurrente 
que, la sentencia expedida contiene apreciaciones 
subjetivas, pues, la Jueza no desarrolló dos puntos 
controvertidos en la audiencia de pruebas: i) si la 
actividad ilícita en el que fue instrumentalizado el 
vehículo era habitual o no; y que, del escrito de la 
demanda la Fiscalía solo invoca el literal “a”, sin em-
bargo, la jueza indica que la demanda estaría am-
parada en lo establecido por los literales “a” y “c” del 
artículo 7 del Decreto Legislativo 1373.

1.2 El artículo 28 del Decreto Legislativo, establece:

(...) El Juez expide sentencia pronunciándo-
se en decisión expresa, precisa y motivada 
sobre la cuestión controvertida, declaran-
do la valoración que le da a cada una de las 
pruebas aportadas.

1.3 En relación al agravio expuesto, ciertamente la 
Jueza en Audiencia Inicial de fecha siete de octubre 
del dos mil veintiuno, ha establecido como uno de 
los puntos controvertidos, lo siguiente: ‘V. La instru-
mentalización, la utilización del vehículo de placa de 
rodaje X4D-612, en fecha 23 de setiembre del 2019 
en la actividad ilícita ya sentenciada de Hurto agra-
vado y, si esta actividad ha sido habitual o no.”

Al respecto, esta Sala Superior verifica que, en la 
sentencia venida en grado, si bien no aparece de 
manera expresa el pronunciamiento sobre la habi-
tualidad de la actividad ilícita; no obstante, de las 
conclusiones arribadas por la Jueza en el Consi-
derando Octavo de la resolución venida en grado, 
ha señalado lo siguiente: “Ha quedado plenamente 
establecido que el vehículo materia de demanda, 
ha sido instrumentalizado en la comisión del deli-
to de hurto agravado, acontecido en fecha 23 de 
setiembre del año 2019 en el distrito de San Se-
bastián Cusco.”[subrayado nuestro] Así, el juzgado 
da a conocer a los sujetos procesales, que con la 

sola actividad ilícita ocurrido el día veintitrés de se-
tiembre del año dos mil diecinueve se habría instru-
mentalizado el vehículo. La conclusión es reforzada 
con lo señalado en el último párrafo del Conside-
rando 4.1.6, en la que la Jueza, al amparo de lo es-
tablecido en el numeral 3.8 del artículo III del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo, señala que, la 
instrumentalización o uso del vehículo materia de 
demanda, en actividades ilícitas como el hurto agra-
vado, incluso no es necesario que se haya llegado 
a concretar el hecho, dado que el legislador ha pre-
visto expresamente que es posible afectar bienes 
que fueron o serán utilizados en la comisión de ac-
tividades ilícitas.

En ese entender, no se advierte por parte del juz-
gado omisión alguna al no referirse a la habituali-
dad de los hechos cometidos, pues debe resaltarse, 
por parte de esta Sala Superior, que la instrumen-
talización no está referida a la habitualidad de las 
actividades ilícitas, sino será suficiente que, por 
lo menos ocurra una actividad ilícita para habilitar 
a la fiscalía a demandar la extinción del bien con 
destino ilícito. Ello condice con pronunciamientos 
anteriores por parte de este Colegiado, así pues, 
en el Auto de Vista número 02-2021 -expediente 
00012-2020-1-0401-SP-ED-01- se concluyó que 
“es sufriente postular una sola actividad ilícita para 
que proceda el proceso de extinción de dominio” 
Por lo que el agravio expuesto no es recibo.

1.4 Asimismo, aduce el apelante que, del escrito de 
la demanda la Fiscalía solo invocó el literal a) del ar-
tículo 7 del Decreto Legislativo 1373; sin embargo, 
la Jueza indica que la demanda estaría amparada 
en lo establecido por los literales a) y c) del referido 
cuerpo normativo.

1.5 El artículo 7 del Decreto Legislativo, regula:

7.1. Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguien-
tes: a) Cuando se trate de bienes que consti-
tuyan objeto, instrumento, efectos o ganan-
cias de la comisión de actividades ilícitas (...).

c) Cuando se trate de bienes de proceden-
cia lícita que han sido utilizados o destinados 
para ocultar, encubrir, incorporar bienes de 
ilícita procedencia (...).
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1.6 Al respecto, tal como ha señalado el Fiscal Su-
perior en audiencia de apelación de sentencia, de 
la demanda planteada por el Ministerio Público, 
efectivamente en el punto IX se fundamenta los 
presupuestos jurídicos en que se fundamentaría 
la demanda. Así, se tiene que la misma se ampara 
bajo los presupuestos de procedencia establecidos 
en los literales a) y c) del artículo 7 del Decreto Le-
gislativo 1373, y sostiene que, al haberse utilizado 
el vehículo de placa X4D-412 para la comisión del 
delito de hurto agravado pues los objetos que eran 
hurtados por Lorenzo Oscar Alca Hanampa eran co-
locados al interior de dicho vehículo y así continua-
ba realizando esta actividad, entonces es evidente 
que el vehículo constituye un instrumento de la 
actividad ilícita Contra el Patrimonio — Hurto Agra-
vado y además ha sido destinado para ocultar en 
él los bienes que eran Hurtados. [negrita nuestra]; 
en ese entender esta Sala constata que sí se ha 
propuesto por parte de la Fiscalía dos de los pre-
supuestos contemplados en la Ley; por lo que, el 
cuestionamiento hecho por los apelantes deviene 
en improcedente, en este extremo. Reiterándose 
una vez más, que es suficiente con que se postule 
un solo presupuesto para que se ampare la deman-
da de extinción de dominio.

SEGUNDO: De la instrumentalización del bien.

2.1 Como segundo agravio, señala el apelante que, 
el Juez en el considerando 5.1.1 de la apelada, 
hace una afirmación inexacta, al señalar que el re-
querido habría admitido instrumentali7ar el vehículo 
para la comisión del delito de hurto agravado en la 
sentencia anticipada penal, cuando únicamente ad-
mitió haber hurtado bienes y nunca aceptó de ma-
nera expresa haber instrumentalizado el vehículo.

2.2 Al respecto, la Jueza en la resolución recurrida 
ha señalado en el Considerando 5.1 lo siguiente: 
“(...) Esta sentencia se dictó como consecuencia de 
la conformidad del citado requerido por los hechos 
del 23 de setiembre del 2019, cuando en compa-
ñía de otro sujeto) a bordo del vehículo de placa 
de rodaje X4D-612, hurtaron bienes de propiedad 
ajena; lo que fue admitido por el requerido, así como 
también admitió haber instrumentalizado el vehículo 
materia de demanda (..).

En consecuencia, con aquella admisión de cargos 
en sede Penal, la Fiscalía logró acreditar de manera 

fehaciente la instrumentalización del vehículo de 
placa de rodaje X4D-612, es más, dicho vehículo 
también se utilizó para ocultar los bienes objeto de 
hurto, por tanto, concurren los presupuestos mate-
riales del proceso de extinción de dominio que se 
postularon en la demanda. (...)”

2.3 A efectos de resolver el presente agravio, se tie-
ne como premisa normativa lo regulado en el artícu-
lo 7 del Decreto Legislativo, el cual en su numeral 
7.1, establece:

7.1. Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguien-
tes: a) Cuando se trate de bienes que consti-
tuyan (...) instrumento (...) de la comisión de 
actividades ilícitas (...).

En la misma línea normativa, el artículo III, en su 
numeral 3.8 contempla la siguiente definición:

3.8. Bienes que constituyen instrumento 
de actividades incitas: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en par-
te, para la comisión de actividades ilícitas.

2.4 Al respecto, cuando el presupuesto del literal a) 
extiende la procedencia de la extinción de dominio 
a los bienes utilizados como instrumento para la co-
misión de actividades ilícitas, en estos supuestos 
la acción no procede por la ilegitimidad del título 
sino por dedicarse los bienes a actividades ajenas 
al ejercicio conforme al artículo 70 de la Constitu-
ción Política del Perú, en relación al derecho de 
propiedad. Así, la referida Carta Magna establece: 
Ti derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se Orce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley.”.

2.5 Este Colegiado Superior considera tener pre-
sente, que tratándose de la causal establecida en el 
literal a), referido a la instrumentalización, son dos 
los presupuestos que deben acreditarse: uno de ca-
rácter objetivo y otro subjetivo. El primero implica 
que, con base en los medios probatorios actuados, 
debe establecerse inequívocamente que el aconte-
cer fáctico que da origen a la demanda encuentra 
correspondencia con la aludida prescripción legal, 



Fiscalía de la Nación

362

esto es, que el patrimonio comprometido hubiera 
tenido un uso o aprovechamiento contrario al orden 
jurídico, es decir, en detrimento del bien común que 
debe cumplir la propiedad en un Estado Social y De-
mocrático de Derecho y que se hallan consagrados 
en el artículo 70 de la Constitución. El segundo por 
su parte, exige demostrar de manera probatoria-
mente fundada, que el supuesto fáctico de la causal 
sea atribuible a quienes detentan la titularidad del 
dominio o cualquier otro derecho real respecto de 
los bienes afectados. En otros términos, requiere la 
constatación de que aquellos hubieran consentido, 
permitido, tolerado o de manera directa realizado 
actividades ilícitas, quebrantando de ese modo las 
obligaciones de vigilancia, custodia, control y pro-
yección del patrimonio a los fines previstos en la 
Constitución.

2.6 En el caso en concreto, verificándose de autos, 
obra la sentencia de conformidad expedida por el 
Juez Penal —véase fojas 05 a 12- en la que el re-
querido Lorenzo Oscar Alca Hanampa reconoce la 
actividad ilícita de hurto agravado, y que para lograr 
el mismo, el vehículo -a extinguir- fue utilizado como 
instrumento. Así, de la sentencia de conformidad, el 
requerido acepta los siguientes hechos, tal cual se 
consignan en la sentencia penal:

HECHO UNO
2. Que, el día 23 de septiembre del 2019 antes 
de las 17:00 horas, el investigado LORENZO 
OSCAR ALCA HANAMPA en compañía de 
un sujeto de sexo masculino, no identificado 
de nacionalidad venezolana (alto, de tez mo-
rena y contextura gruesa) a bordo del vehí-
culo de su propiedad marca Suzuki de placa 
de rodaje X4D-612. Se constituyeron en el 
APV Porvenir Tahuantinsuyo calle Arequipa 
B-5 San Sebastián-Cusco, en el cual el señor 
LEONIDAS CHILLIHUANI GONZALO es cui-
dante, donde proceden a fracturar la bisagra 
de metal de la puerta de una de las habita-
ciones del interior del inmueble, ingresando y 
proceder a sustraer los bienes de propiedad 
de MARCOSA MAMANI YUCRA, los mismos 
que son: un DVD marca Sony color negro, 
un pantalón jean azul marca Lois, 03 ollas de 
diferentes tamaños plateadas marca Germán 
Maf, 01 sartén usado 01 tapa de olla, un par 

de zapatillas, 01 reloj de pared tipo motoci-
cleta color rojo marca Fire Blade, 01 balón de 
gas marca Zafíno Gas, 01 bolso color negro 
y plomo marca Cat Caterpillar conteniendo 
monedas diversas.
3.- Bienes que los que subieron en el asiento 
posterior del vehículo envueltas en una col-
cha, para luego salir del lugar.

HECHO DOS
4. En el trayecto de Alto Qosqo, a las 16:55 
horas aproximadamente del mismo día 23 
de septiembre del 2019, el investigado se 
constituyó en el inmueble ubicado en el APV 
Floresta del Inca calle Llaully D-4 San Sebas-
tián - Cusco, estacionando el vehículo en el 
frontis del inmueble, para luego proceder a 
fracturar las armellas de la puerta de cala-
mina e ingresar al interior a una especie de 
subdivisión - al interior del inmueble-, y pro-
ceder a violentar el candado de la puerta que 
da acceso a un patio y un segundo candado 
que da acceso a la habitación de la agraviada 
FLOR ANABEL BORDA SENC1A, violencia 
que fuera ocasiona con algún objeto metálico 
efectuando presión de fuerza tipo palanqueo.

5. Una vez en el interior de la habitación proce-
der a buscar objetos de valor o dinero en efec-
tivo, regando las prendas de vestir y otros ob-
jetos por el piso y la cama, seleccionando los 
bienes para sustraer, dejándolos en el patio en 
una bolsa de a cuadros de material sintético y 
07 cajas de diferentes tamaños conteniendo 
en su interior: 02 laptop, un DVD y otros bie-
nes consistentes en artículos de belleza.

De los hechos aceptados, nótese que el requerido 
Lorenzo Oscar Alca Hanampa el día veintitrés de 
septiembre del dos mil diecinueve se constituye a 
un inmueble a cometer la actividad ilícita a bordo del 
vehículo de su propiedad marca Suzuki de placa de 
rodaje X4D-612, luego los bienes que sustrae lo su-
bió en el asiento posterior del vehículo envueltas en 
una colcha, para luego salir del lugar. Seguidamen-
te se constituyó a otro domicilio, estacionando el 
vehículo en el frontis del inmueble. Ello ciertamente 
da cuenta de la utilización como medio del vehículo 
de placa de rodaje X4D-612 para la comisión de la 
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actividad ilícita de hurto agravado. De la misma ma-
nera, en la parte de la sentencia penal “HECHOS Y 
PRETENSIÓN DE LA DEFENSA” se da cuenta que:

El defensor refiere que su patrocinado, se halla 
conforme con la acusación del representante 
del Ministerio Público, su patrocinado admite 
ser responsable de los hechos imputados, 
por lo que desea acogerse a la Conclusión 
Anticipada del proceso. [negrita es nuestra].

Reiterándose tal aceptación en el Considerando 
Tercero:

DEL ACUERDO
El acusado acepta el hecho delictivo ob-
jeto de acusación, con asentimiento de su 
abogado, previa deliberación que en privado 
realizaron con el representante del Ministerio 
Público, determinando que efectivamente se 
acogerán a la Conclusión Anticipada del Pro-
ceso. [negrita nuestra]

Así las cosas, no resulta cierto lo señalado por el re-
currente al indicar que “únicamente ha admitido ha-
ber hurtado y no instrumentalizado el vehículo”, pues-
to que, de los hechos materia de acusación penal y 
la aceptación por parte del requerido en la conclusión 
anticipada se tiene que, para cometer el ilícito se ha 
tenido que valer como medio del vehículo, sin la cual 
no se habría ejecutado el ilícito. En los hechos acep-
tados, se describe que el vehículo ha sido usado, por 
lo que no se requiere necesariamente la exigencia 
que se señale expresamente la instrumentalización, 
pues este concepto ciertamente es un elemento nor-
mativo sujeto a interpretación, siendo que el Decreto 
Legislativo en su artículo III, numeral 3.8 define que 
se entiende por instrumentalizar. En el caso, el hecho 
aceptado describe un comportamiento, en la que el 
requerido ha recurrido al vehículo de su propiedad 
para cometer el delito de hurto agravado.

Por lo tanto, estando al agravio expuesto, la misma 
no cuestiona la utilización del vehículo en sí (aspec-
to objetivo), sino la instrumentalización por parte del 
requerido (aspecto subjetivo), sin embargo, confor-
me se tiene de la sentencia de conclusión antici-
pada penal, la misma acredita este aspecto de la 
instrumentalización. Por lo que, el agravio expuesto 
no es de recibo.

TERCERO: Naturaleza jurídica del proceso de 
extinción de dominio.

3.1 Se postula como tercer agravio que, el fiscal re-
quirió en el proceso penal el decomiso del vehículo 
de conformidad con el artículo 102 del Código Penal 
con el mismo argumento postulado por la represen-
tante del Ministerio Público en este proceso, el cual 
fue declarado improcedente. Por lo que, al haber 
pronunciamiento de fondo existe cosa juzgada.

3.2 Al respecto se tiene que, el Aguo en el ítem 2.5 
de la sentencia recurrida, concluyó que “7.4. - Si 
esto es así, no corresponde invocar la cosa juzgada 
prevista en el artículo 7 del Reglamento del D. Les. 
Nro. 1373, dado que el fundamento en el proceso 
penal, ha sido distinto al fundamento del proceso 
de extinción de dominio. En efecto, los presupues-
tos de la cosa juzgada son tres: identidad de suje-
to, identidad de objeto e identidad de fundamentos, 
siendo este último el que no encuentra similitud en-
tre el presente proceso), el del proceso penal, ello 
en virtud a lo establecido en el artículo 5.4. del D. S. 
Nro. 007-2019- JUS que contiene el referido Regla-
mento del D. Les. Nro. 1373.”

3.3 El numeral 2.3 del artículo II del Decreto Legis-
lativo, establece que “el proceso de extinción de 
dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbi-
tral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o im-
pedir la emisión de sentencia en aquél.” Asimismo, 
el numeral 2.8 del mismo artículo señala que, “En 
materia de extinción de dominio aplica la cosa juz-
gada, siempre que exista identidad de sujeto, objeto 
y fundamento.”

3.4 En el caso en concreto, resulta correcto el ra-
zonamiento hecho por la Jueza, pues, conforme se 
tiene de la sentencia penal, se ha declarado impro-
cedente el decomiso solicitado por el fiscal penal 
sobre el vehículo de placa de rodaje X4D-612, no 
habiéndose emitido pronunciamiento de fondo so-
bre la condición jurídica del bien instrumentalizado. 
Por lo que, encontrándose pendiente pronuncia-
miento de fundabilidad sobre la situación del vehícu-
lo, la Fiscalía de Extinción de Dominio se encontró 
habilitado para iniciar las indagaciones respecto al 
destino que se le dio al vehículo el día veintitrés de 
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setiembre del dos mil diecinueve. En esa línea, no 
es recibo el agravio expuesto.

3.5 A mayor abundamiento, este Colegiado Superior 
reitera una vez más, que no existe identidad entre 
el proceso penal y extinción de dominio, porque no 
concurren el segundo y tercer elemento —de los tres 
elementos— que el Tribunal Constitucional1 ha esta-
blecido para que opere la cosa juzgada, consistentes 
en la identidad de: “1) los sujetos2 (eadem perso-
nae),- 2) el objeto3 (eadem res), y 3) la causa4 (ea-
dem causa petendi) y acogida por la ley de extinción

En efecto, no son iguales en los hechos (objeto), 
en razón a que el fundamento jurídico del proceso 
penal y que sirve de respaldo a la persecución de 
los imputados es el delito, mientras que en extinción 
de dominio es la actividad ilícita el fundamento de la 
persecución de los bienes.

Al respecto, surge precisar la distinción de la natu-
raleza sustancial de la extinción de dominio de la 
naturaleza jurídica del comiso penal. Así, el Código 
Penal dentro del ítem Consecuencias Accesorias 
de la Pena, en su artículo 102 regula el decomiso 
de bienes provenientes del delito5. El comiso penal, 

1 STC N° 08376-2006-PA/TC, fundamento 3.
2 Identidad de la persona perseguida (eadem persona), lo que 
significa que la persona física o jurídica a la cual se le persigue 
tenga que ser necesariamente la misma.
3 Identidad del objeto de persecución (eadem res), que se 
refiere a la estricta identidad entre los hechos que sirvieron de 
fundamento para el inicio tanto en la anterior como en la nueva 
investigación, proceso o procedimiento; es decir, se debe tratar 
de la misma conducta material, sin que se tenga en cuenta para 
ello su calificación legal.
4 Identidad de la causa de persecución (eadem tatua petendr), 
lo que significa que el fundamento jurídico que sirve de respaldo a la 
persecución tenga que ser el mismo tanto en la anterior como en la 
nueva investigación, proceso o procedimiento.
5 Artículo 102. - Decomiso de bienes provenientes del delito.
El juez, siempre que no proceda el proceso autónomo de extinción 
de dominio, resuelve el decomiso de los instrumentos con que se 
hubiere ejecutado el delito, aun cuando pertenezcan a terceros, salvo 
cuando estos no hayan prestado su consentimiento para su utiliza-
ción. Los objetos del delito son decomisados cuando, atendiendo a 
su naturaleza, no corresponda su entrega o devolución. Asimismo, 
dispone el decomiso de los efectos o ganancias del delito, cuales-
quiera sean las transformaciones que estos hubieren podido expe-
rimentar. El decomiso determina el traslado de dichos bienes a la 
esfera de titularidad del Estado.
El juez también dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente 
delictivos, los que serán destruidos. Cuando los efectos o ganan-
cias del delito se hayan mezclado con bienes de procedencia lícita, 
procede el decomiso hasta el valor estimado de los bienes ilícitos 

tiene una indiscutible naturaleza punitiva, no solo 
porque está previsto como un instituto de derecho 
penal sustancial y la pretensión de comiso se hace 
efectiva valiéndose del marco fáctico y probatorio de 
la misma acción penal, sino porque la consecuencia 
jurídica se impone a título de pena, pues se susten-
ta en el sistema de imputación penal. Por tal razón, 
al estar sujeto al proceso penal, le es predicable el 
reconocimiento del principio acusatorio. Así pues, el 
comiso penal demanda una especial condición del 
titular o propietario real de los bienes cuestionados, 
ya que no basta con que un bien tenga u origen o 
destinación ilícita, sino que, además, requiere que 
el bien pretendido por esta vía, pertenezca al penal-
mente responsable. En contraposición, el proceso de 
extinción de dominio es una institución jurídica, que 
tiene como propósito trasladar a la esfera del Esta-
do, la titularidad de los bienes que constituyen obje-
to, instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, siendo de naturaleza autónoma, esto es, in-
dependiente de la acción y del proceso penal, civil, 
administrativo o de cualquier otra naturaleza jurisdic-
cional o arbitral; y real puesto que, se dirige contra 
bienes, activos o derechos reales, con independen-
cia de quien los posea o su responsabilidad penal.

CUARTO: De la legitimidad para obrar.

4.1 Así también alega la parte apelante que, el Juz-
gado ha hecho una afirmación subjetiva y contraria 
a Derecho, al señalar que la recurrente Marisol Ro-
mero Puma habría sido negligente con su situación 
personal, familiar o convivencial por no haber hecho 
reconocer su convivencia con el requerido Lorenzo 
Oscar Alca Hanampa; ya que acredita su conviven-
cia con la partida de sus dos menores hijas, y que 
era innecesario un reconocimiento de convivencia.

4.2 Previo a dar respuesta a los agravios deducidos 
por la recurrente Marisol Romero Puma, en caso lo 
amerite, es oportuno verificar si en autos la misma 
cuenta con legitimidad para obrar.

mezclados, salvo que los primeros hubiesen sido utilizados como 
medios o instrumentos para ocultar o convertir los bienes de ilícita 
procedencia, en cuyo caso procederá el decomiso de ambos tipos 
de bienes.
Si no fuera posible el decomiso de los efectos o ganancias del delito 
porque han sido ocultados, destruidos, consumidos, transferidos a 
tercero de buena fe y a título oneroso o por cualquier otra razón aná-
loga, el juez dispone el decomiso de los bienes o activos de titularidad 
del responsable o eventual tercero por un monto equivalente al valor 
de dichos efectos y ganancias.”



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

365

4.3 Debe tenerse en cuenta que, la persona que se 
sienta afectada por la vulneración o amenaza de 
vulneración de un derecho, deberá satisfacer los 
presupuestos procesales de forma y los presupues-
tos procesales de fondo o materiales. Dentro de los 
presupuestos procesales de fondo encontramos a 
la legitimidad para obrar. Con la legitimidad se trata, 
con referencia ya a un proceso concreto, de resol-
ver la cuestión de quién debe interponer la preten-
sión y contra quién debe interponerse para que el 
Juez pueda dictar una sentencia en la que resuelva 
el tema de fondo, esto es, para que en esa senten-
cia pueda decidirse sobre si estima o desestima la 
pretensión. Juan Montero Aroca6 con respecto a la 
legitimidad por el interés legítimo señala: “cuan-
do se trata de la legitimación por el interés legítimo 
el actor deberá afirmar esa existencia. La legitima-
ción por afirmación de titularidad del derecho subje-
tivo y la legitimación por afirmación de la titulan-dad 
del interés legítimo tienen que ser diferentes (..) si 
en la demanda el actor no afirma la existencia de 
ese interés no puede entenderse que exista legiti-
mación.”7. En estos casos es necesario, primero, 
alegar nuestro legítimo interés para, luego, tener 
legitimad para obrar.

4.4 En el presente caso, se tiene de la demanda 
que, se ha considerado como tercero con interés a 
Marisol Romero Puma, ello porque señaló ser con-
viviente del requerido Lorenzo Oscar Alca Hanampa 
y además refiere pagar las cuotas del préstamo ob-
tenido para adquirir el vehículo de placa X4D-612. 
Al tal efecto, conforme se tiene del articulo III, del 
Decreto Legislativo, se considera Tercero a “toda 
persona natural o jurídica, diferente al requerido, 
que se apersona al proceso de extinción de dominio 
reclamando tener algún derecho sobre el bien.”

4.5 De actuados se tiene que mediante Resolución 
número seis de fecha dieciocho de agosto del dos 
mil veintiuno se declaró rebelde a Marisol Rome-
ro Puma —véase folios 123 a 125-, quién se hizo 
presente en la audiencia de actuación de medios 
probatorios el día dieciocho de octubre del dos mil 
veintiuno. Así se tiene, de la revisión de actuados 
la tercera con interés no ha presentado a lo largo 

6 MONTERO ABOCA, Juan. “La legitimación en el Código Pro-
cesal Civil del Peri’, en Ius et Praxis, N° 24, Lima, 1994.
7 Ibid. Pág. 206

de todo el proceso ningún documento que acredi-
te su título de conviviente o que su persona realiza 
los pagos a la referida Cooperativa; asimismo, en el 
presente recurso impugnatorio, realiza afirmaciones 
y pretende que con los medios probatorios presen-
tados por la otra parte requerida sustentar sus argu-
mentos, no habiendo tenido en cuenta lo estableci-
do en el artículo 31.1 del Decreto Legislativo, el cual 
señala que, quienes se presenten como interesados 
en el proceso de extinción de dominio, deben apor-
tar los medios de prueba necesarios para sus-
tentar su pretensión, el cual no ha cumplido la re-
currente, habiendo sido declarada rebelde, quien se 
apersonó al proceso en la audiencia de actuación 
de medios probatorios, y sujetándose al estado del 
proceso en la que se encontró. De la misma mane-
ra, en segunda instancia no presentó el documental 
que acredite su condición de conviviente, por lo que 
su apersonamiento al proceso e intervención como 
tercero debió ser declarada improcedente.

Por otro lado, el requerido ejerciendo defensa a fa-
vor de la declarada rebelde, en su escrito de con-
testación ha presentado documental para acreditar 
que el bien mueble lo compró en conjunto con su 
conviviente y que ella estaría cancelando la deuda 
contraída. Al respecto, en relación al primer título 
que invoca, esto es la calidad de conviviente, el re-
querido Lorenzo Oscar Alca Hanampa solamente ha 
presentado partidas de nacimiento de sus dos me-
nores hijos – véase folios 92 y 93 en la que efecti-
vamente ambos recurrentes aparecen como padres 
de las menores; sin embargo, ello solo acreditaría el 
vincula filial que pueda existir entre padres e hijos, 
más deducir de ello que existe una convivencia y 
demás, brindarle algún efecto legal, o requerir tu-
tela jurisdiccional, no es amparable. Ello conforme 
a lo establecido por el artículo 326 del Código Civil, 
el cual regula tal institución del derecho de familia, 
conforme sigue:

Artículo 326.- Unión de hecho
La unión de hecho, voluntariamente realizada 
y mantenida por un varón y una mujer, libres 
de impedimento matrimonial, para alcanzar 
finalidades y cumplir deberes semejantes a 
los del matrimonial, origina una sociedad de 
bienes que se sujeta al régimen de sociedad 
de gananciales, en cuanto le fuere aplicable, 
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siempre que dicha unión haya durado por lo 
menos dos años continuamos.
La posesión constante de estado a partir de 
fecha aproximada puede probarse con cual-
quiera de los medios admitidos por la ley 
procesal, siempre que exista un principio de 
prueba escrita. (…)

Y ha sido la jurisprudencia través de la Casación 
número 3242-2014 Junín, de fecha uno de agosto 
del dos mil dieciséis, en la que, en su Fundamento 
Décimo, dio alcances:

Que, para dar origen al derecho reclamado 
es indispensable la concurrencia de los si-
guientes elementos y requisitos caracterís-
ticos de la Unión de Hecho como posesión 
constante de estado; a) La cohabitación, al 
formar los convivientes un hogar de hecho, 
implica una comunidad de vida que se instau-
ra cuando ambos convivientes comparten un 
domicilio común, conllevando a una comu-
nidad de lecho, sin las cuales no se podría 
sostener la existencia de dicha unión; b) No-
toriedad, en concordancia con la tesis de la 
apariencia del matrimonio, dicha comunidad 
de la vida debe ser susceptible de público co-
nocimiento en salvaguarda de donde se dife-
rencia a la Unión de Hecho de una simple re-
lación sexual esporádica o momentánea, por 
la de forma singular constituye la Unión de 
Hecho dos sujeto, siendo estos un hombre y 
una mujer, con la totalidad de elementos que 
constituyen la Unión de Hecho, de forma con-
tinua y permanente durante un lapso mínimo 
de dos años , para efectos matrimoniales; d) 
Ausencia de impedimentos matrimoniales, 
por la cual se hace diferencias entre unión 
de hecho propia o impropia cuando no existe 
impedimento matrimonial o cuando si existe 
impedimento matrimonial respectivamente; 
e) Voluntariedad, elemento indispensable de 
la unión de hecho que se desprende de la 
cohabitación, exclusividad y permanencia.-

Por lo señalado, esta Sala Superior, considera que, 
la tercera con interés y requerido, al alegar ser in-
tegrantes de la unión de hecho debieron demostrar 
el vínculo de conviviente ya sea con la sentencia de 

declaración de unión de hecho emitida por órgano 
judicial o vía notarial, debidamente inscrita en el re-
gistro personal, encontrándose esta Sala Superior 
sin facultades para constituir o declarar convivencia 
alguna. En consecuencia, al no haberse presen-
tado el título con que actúa la tercera con interés, 
su intervención a título de conviviente deviene en 
improcedente.

QUINTO: La carga dinámica de la prueba en el 
proceso de extinción de dominio.

5.1 En semejante línea, alega la recurrente Marisol 
Romero Puma que, es tercero de Buena fe, pues 
indica que, abonó las letras del préstamo adquiri-
do para poder comprar el vehículo, no tenía cono-
cimiento de que su conviviente había cometido el 
hurto, y que, el antecedente penal es por otra cir-
cunstancia y no por delito contra el patrimonio.

5.2 Al respecto la Jueza, en el Considerando 5.2.6 
de la impugnada concluye que: “En consecuencia, 
esta persona no puede alegar buena fe, con el sus-
tento que pagaba las cuotas del préstamo que se 
obtuvo para financiar su compra, en tanto que no 
fue lo suficiente diligente en el cuidado del vehículo 
respecto al uso que se le daba, menos fue diligente 
en relación a su propia situación personal y familiar, 
por no haber hecho reconocer válidamente su esta-
do civil de convivencia, de modo que no es posible 
amparar su pedido de devolución del vehículo.”

5.3 A efecto de resolver el presente agravio, la carga 
probatoria en el proceso de extinción de dominio se 
sustenta en el Principio de Solidaridad8. Así pues, 
conforme lo regulado en el Decreto Legislativo se 
tiene que:

Artículo II 2.9. Carga de la prueba: para 
la admisión a trámite de la demanda de ex-
tinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes 

8 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales, 
preparer y suministrar las pruebas en un proceso. Sobre ese enten-
dido, la cargar dinámica de la prueba supone que quien se encuentre 
dentro del proceso en major posición de probar debe hacerlo, pues se 
sustenta a su vez sobre el principio de solidaridad probatoria. Manual 
de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad del gobierno 
de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados Unidos de 
América, Setiembre 2018, página 73-74.
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y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Asmita a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o 
destino ilícito del mismo. 

En esa misma línea normative, el artículo 26.5 
establece:

26.5. Si el requerido no aporta prueba alguna 
para fundamentar su pretensión, el Juez dic-
ta sentencia teniendo en cuenta los medios 
probatorios ofrecidos por el Fiscal o Procura-
dor Público.

Es clara la norma transcrita en su tenor literal al ma-
nifestar que cuando la defense de la parte requerida 
–o tercero con interés- no presente las pruebas que 
den sustento a sus oposiciones, se procederá con lo 
presentado por el Fiscal de extinción.

Esto supone que, el Ministerio Público de una parte 
debe recopilar todos los elementos materiales pro-
batorios y evidencias físicas que determinan que los 
bienes indagados han sido originales en actividades 
ilícitas o han sido utilizado como medio o instrumen-
to para desarrollar esas actividades delictivas, pero 
a su vez, por este Principio de Solidaridad Probato-
ria, quien pretenda hacer valer sus derechos dentro 
de la acción de extinción de Dominio debe también 
aportar la prueba que este en mejor de aportarla9. 
Así, este principio implica una regla de juicio, por 
cuya virtud el juez debe proferir una sentencia de 
fondo desfavorable para quien tenía la carga de 
suministrar o aportar la prueba y no lo hizo; toda 
vez que el juez debe fallar de acuerdo a la verdad 
procesal y a la balanza de probabilidad. Sobre esa 
base y la sana crítica razonada, el juez resolverá un 
pronunciamiento de extinción de dominio.

5.4 En el presente caso, en relación a los agravios 
deducidos por la recurrente Marisol Romero Puma, 
esta Sala Superior advierte que la recurrente no ha 
presentado ningún medio probatorio que acredite 
tales afirmaciones, habiendo sido declarada rebelde 
como se indicó en el considerando 4.5 de la presen-
te resolución. Por lo que, de prima facie, sus agra-
vios no son de recibo.

9 Manual de Extinción de Dominio Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74.

Sin embargo, respecto a que la recurrente Marisol 
Romero Puma alega pagar las cuotas del préstamo 
obtenido para adquirir el vehículo de placa X4D-
612, material de demanda de extinción; el reque-
rido, ejerciendo defense a favor de la parte decla-
rada rebelde, ha presentado la Constancia emitida 
por el Administrador de Agencia de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito de Intelectuales, Líderes y Em-
presarios – DILE, de fecha veinte de diciembre del 
dos mil diecinueve – véase fojas 99- en la que hace 
constar que: 

La Sra. ROMERO PUMA MARISOL identi-
ficado con DNI: 45399102 a la fecha viene 
realizando los pagos, del crédito vehicular 
que se le otorgó al Sr. ALCA HANAMPA LO-
RENZO OSCAR, n. de cuenta: 11248 con 
número de pagare: 01-11385-17, La sra. Del 
que se hace constar es cónyuge del titular del 
crédito mencionado anteriormente, y se hace 
cargo de los pagos desde el inicio del crédito.

Ciertamente con la referida constancia se acredi-
taría tener interés económico en el proceso, y con 
ello Marisol Romeo Puma vendría a ser tercero con 
interés, por el cual tendría legitimidad para obrar 
en el presente proceso de extinción de dominio. No 
obstante, con la sola constancia solo acreditaría el 
interés económico en relación a la deuda contraída 
por el requerido Lorenzo Oscar Alca Hanampa, mas 
no diligencia debida – Buena fe cualificada- en re-
lación al uso del vehículo. No habiendo presentado 
ningún medio probatorio que dé cuenta de ello. Esto 
por cuanto, en atención del Principio de la Carga 
Dinámica de la Prueba, la tercera con interés debió 
probar la Buena fe cualificada en el ejercicio del uso 
del vehículo, sin embargo, solamente se cuenta con 
medios probatorios por parte del Ministerio Público 
y requerido, de las cuales se ha pronunciado el Juz-
gado. Por lo que este extreme impugnatorio no es 
de recibo.

SEXTO: De la referida proporcionalidad en el 
ejercicio de los bienes.

6.1 Por último, alega la apelante que, en el caso 
los bienes hurtados –y devueltos casi instantá-
neamente- no guardan proporción con el vehícu-
lo objeto de este proceso. Que, debe evaluarse la 
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proporcionalidad existente entre valor Del vehículo 
y la naturaleza y la gravedad de la infracción penal.

6.2 Al respecto la Jueza en el Considerando 5.2.7. 
de la impugnada señaló: “Cabe agregar también, 
que el argumento de la defense en el sentido que no 
existe proporcionalidad entre el valor del bien mate-
rial de demanda y los bienes objeto de hurto, no es 
de recibo, porque el ejercicio del derecho de pro-
piedad no es cuantificable, toda vez que por man-
dato constitucional, la propiedad se debe ejercer en 
armonía con el bien común y el hecho de utilizar 
un vehículo motorizado en actividad vinculados al 
hurto agravado, determinan que debe extinguirse el 
dominio sobre el mismo, sin importar el monto de lo 
hurtado o de lo que se pretendía hurtar.

6.3 Ciertamente como lo ha señalado el Fiscal Supe-
rior, esta Sala Superior ya emitió pronunciamiento al 
respecto en anterior caso similar. Así tenemos que, 
en el expediente número 00032-2021-0-0401-SP-
ED-01, Sentencia de Vista N° 17-2021, en el consi-
derando décimo Segundo, refiriéndose a la propor-
cionalidad del valor del bien y actividad cometida se 
estableció que, se estableció que, de conformidad 
con el artículo 1 del Decreto Legislativo 1373 no se 
exige que la actividad para la que se destinó el bien 
sea de tal magnitud o entidad, por la que se instaure 
la acción de extinción de dominio, por el contrario, 
para su configuración basta que el bien objeto de 
litis, se haya utilizado como un medio para la comi-
sión de una actividad ilícita10, como en el presente 
caso ocurrió al haber sido instrumentalizado para el 
hurta agravado por parte del requerido, En ese sen-
tido, de la misma manera que el caso señalado, el 
agravio expuesto no es recibo.

SÉTIMO: Conclusión

En consecuencia, los alegatos impugnativos por lo 
anteriormente no son de recibo debiendo confirmar-
se la resolución en grado en todo sus extremos, al 
configurarse el presupuesto jurídico de extinción 
de dominio del artículo 7, numeral 7.1 literal a) y c) 
del Decreto Legislativo “ instrumento de actividad 

10 Artículo 3.8 del Decreto Legislativo 1373, prescribe: “Bienes 
que constituyen instrumento de actividad ilícita: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la commission de actividades ilícitas”.

ilícita”, y “Cuando se trate de bienes de procedencia 
ilícita que han sido utilizados para ocultar bienes de 
ilícita procedencia” , postulados en la demanda, al 
haberse establecido la fundada probabilidad.

OCTAVO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, tenemos que 
el requerido Lorenzo Oscar Alca Hanampa y la ter-
cera con interés Marisol Romero Puma han ejercita-
do su derecho a pluralidad de instancia; por lo que, 
de conformidad con lo regulado en el artículo 497.3 
del Código Procesal Penal, aplicable supletoriamen-
te conforme a la Octava Disposición Complementa-
ria Final del Decreto Legislativo, cabe exonerarlos 
del pago de la misma.

Por las consideraciones expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por el requerido Lorenzo Oscar Alca 
Hanampa y la tercera con interés Marisol Ro-
mero Puma; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha ocho 
de noviembre del dos mil veintiuno, que decla-
ró fundada la demanda de extinction de domi-
nio respecto del vehículo de placa de rodaje 
X4D-612, inscrito en la Partida N° 60639961, 
con lo demás que contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
Juzgado de origen para la ejecución de la sen-
tencia. SIN COSTAS. Jueza Superior Potente: 
señora Maía Paola Venegas Saravia.

SS.

RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA
ABRIL PAREDES.-
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SENTENCIA DE VISTA N° 15 - 2022

Resolución Nro. 17 - 2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
marzo, veintitrés.-

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa del requeri-
do Marco Francisco Ccopa Paucar y la alegación 
al respecto del representante del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa del requerido Marco Francisco Cco-
pa Paucar, en contra de la sentencia de fecha ca-
torce de diciembre del dos mil veintiuno que declaró 
fundada la demanda de Extinción de Dominio y de-
claró el comiso definitivo y la extinción de dominio a 
favor del Estado de todo derecho real respecto del 
vehículo de placa de rodaje X3U- 554, inscrito en la 
partida número 60627981; y lo demás que contiene.

La parte recurrente invoca como pretensión la re-
vocatoria de la sentencia y se declare infundada la 
demanda de extinción de dominio.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado decre-
to señala “El presente decreto legislativo se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, fru-
tos y productos de esos bienes.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

II.- PARTE CONSIDERATIVA. –

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR EL APELANTE

De la actividad ilícita

PRIMERO: El artículo I del Título Preliminar del De-
creto Legislativo 1373 señala “El presente decreto 
legislativo se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de las siguien-
tes actividades ilícitas: contra la administración 
pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, defrau-
dación aduanera, defraudación tributaria, minería 
ilegal y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o acti-
vidades vinculadas a la criminalidad organizada” (el 
subrayado y negrita es nuestro).

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
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SEGUNDO: Nótese que la redacción del citado 
artículo tiene una connotación abierta –numerus 
apertus- respecto las actividades ilícitas en los que 
procede el proceso de extinción de dominio -no sólo 
respecto de lo taxativamente señalado- y, ello guar-
da correspondencia con la exposición de motivos 
del Decreto Legislativo cuya redacción es abierta 
en la intención de combatir “toda actividad ilícita”2

Así, en el ítem “II. NECESIDAD DE MEJORAMIEN-
TO DE LA NORMATIVA PERUANA”, precisa “(…) a 
lo que se debe sumar el tiempo dado por la com-
plejidad de los delitos para los cuales este proceso 
se encuentra autorizado (tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorción, trata de personas, 
lavado de activos, delitos aduaneros, defraudación 
tributaria, concusión, peculado, cohecho, tráfico de 
influencias, enriquecimiento ilícito, delitos ambienta-
les, minería ilegal, entre otros)” véase página 29 “(…) 
Por ello, se requiere un cambio de paradigma en el 
tratamiento de la institución de pérdida de dominio 
que sea coincidente con la política de Estado y con 
los instrumentos internacionales, suscritos y ratifica-
dos por Perú, a fin de combatir no sólo la criminalidad 
organizada, sino toda actividad ilícita, excluyendo del 
sistema legal todos los activos de procedencia ilícita 
para evitar que sean introducidos al sistema finan-
ciero y se mantengan en el ámbito de transacciones 
legales que se realizan en el país” véase página 30.

TERCERO: Cabe precisar que el Decreto Legislati-
vo 1373, no es de aplicación a todas las actividades 
ilícitas sino a aquellas que tiene capacidad de ge-
nerar dinero lo que debe concordarse, además, con 
el artículo 8 del Reglamento que regula los criterios 
de apreciación del interés económico relevante de 
los bienes.

CUARTO: Sobre las actividades con capacidad de 
generar dinero, la Corte Suprema en la Sentencia 
Plenaria Casatoria número 1-2017-CIJ-433 ARE-
QUIPA fundamento catorce señala que esta “resulta 
ser semánticamente omnicomprensiva de toda ac-
tividad criminal que pueda producir también –como 
aquellas que a modo de ejemplo señala el precepto 
aludido- réditos económicos de cualquier forma y en 
cualquier proporción o magnitud.”

2 https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Decre-
tos/Legislativos/2018/DL0137320180806.pdf

QUINTO: Sobre ello, el apelante sostiene que, el 
artículo I del Título Preliminar del Decreto Legislati-
vo 1373 no son aplicables al caso del requerido, no 
se tomó en cuenta que fue sentenciado por el delito 
de robo agravo y violación sexual, figuras delictivas 
que no se encuentran dentro de los delitos señala-
dos en el citado artículo. El A quo señaló que estos 
delitos se encontraban inmersos en el supuesto “y 
otras con capacidad de origen ilícito”, no tomando 
en cuenta que la analogía se encuentra prohibido 
en estos casos, por lo tanto se vulnera el principio 
de legalidad penal. Al respecto se tiene que;

5.1 En el considerando cuarto ítem 4.1.6, el A quo 
señala “en el artículo I del Título Preliminar del De-
creto Legislativo N° 1373, no se ha comprendido ex-
presamente a los delitos de Hurto y Robo, empero, 
existe en la parte final, la posibilidad alternativa de 
aplicar el proceso de extinción de dominio a otras 
–actividades- con capacidad de generar dinero, 
de manera que al tratarse de dos actividades vincu-
ladas o que afectan el patrimonio de las persona, 
es razonable considerarlas precisamente dentro de 
esas actividades, porque en efecto, generan dinero, 
bienes, efectos o ganancias. Por lo tanto, corres-
ponde proceder con este proceso especial extintivo 
del dominio.”

5.2 Ciertamente como lo señala el A quo y conforme 
se tiene desarrollado líneas arriba, el delito de robo 
agravado tiene la capacidad de producir réditos eco-
nómicos al ser un acto ilícito que implica el despojo 
de bienes que significarán una ventaja pecuniaria 
para el que lo realiza -el bien jurídico afectado en 
aquel delito, es el patrimonio-, siendo ello así resulta 
procedente la aplicación del Decreto Legislativo nú-
mero 1373, además que existen indicios que involu-
crarían el requerido Marco Francisco Ccopa Paucar 
en investigaciones por actos contra el patrimonio.

Las alegaciones sobre una aplicación analógica con 
trasgresión del principio de legalidad, conforme se 
ha analizado, resultan insostenibles.

El agravio no es de recibo.

Errónea valoración de la prueba

SEXTO: El apelante sostiene que, se otorgó valor 
probatorio al acta de intervención policial de fecha 05 
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de enero del 2020 donde se precisa que en poder del 
requerido se halló un celular reportado como robado; 
sin embargo sobre este bien no existe investigación, 
no se halló responsabilidad penal del requerido, no 
sabiéndose a quien pertenece el celular, existiendo 
duda sobre estos hechos supuestamente probados 
por el A quo. Respecto a la denuncia presentada por 
Hugo Brito Ccopa Huayta, el A quo lo dio por cierto, 
sin embargo, a pesar de existir una investigación en 
la Fiscalía Provincial Penal de Wanchaq no se lo-
gró determinar la responsabilidad del requerido, por 
el contrario se dispuso el sobreseimiento. Sobre el 
hallazgo de dos objetos punzocortantes jamás se le 
preguntó para que servían dichos objetos.

6.1 En el considerando QUINTO ítem 5.2 sobre el 
Acta de Intervención Policial de fecha cinco de enero 
del dos mil veinte, se señala “si bien la defensa dijo 
que no existe ninguna investigación sobre aquel otro 
celular, menos se ha probado que su patrocinado lo 
haya sustraído, sin embargo, se trata de un indicio 
material que da cuenta de las actividades ilícitas a las 
que se estaría dedicando el requerido”, luego sobre 
la denuncia policial de Hugo Brito Ccopa Huayta y el 
hallazgo de dos objetos punzocortantes al momen-
to de la intervención del requerido el A quo concluye 
“todo lo que da cuenta de las actividades ilícitas a las 
que se habría estado dedicando el requerido.”

6.2 Como lo refiere el A quo, estos elementos de 
prueba constituyen indicios del comportamiento 
irregular del requerido, contrarios al ordenamiento 
jurídico; por sí solos, no apoyan los fundamentos 
para declarar la fundabilidad de la demanda, ni al 
ser suprimidos inciden en la decisión arribada.

El nexo de vinculación entre el bien objeto del pre-
sente proceso [automóvil, placa de rodaje X3U- 
554] con la actividad ilícita de robo agravado, quedó 
claramente acreditado con la sentencia de fecha 
veintinueve de diciembre del dos mil veinte, que 
aprobó la conclusión anticipada del proceso penal 
y se condenó al requerido Marco Francisco Ccopa 
Paucar por el delito de violación sexual en concurso 
ideal con delito de robo agravado por los hechos 
que ahora apoyan el presente proceso judicial [fun-
damento 5.1 de la apelada]

6.3 En efecto, no existe pronunciamiento de fon-
do, de carácter penal, respecto de los hechos 

vinculados con la sustracción del teléfono celular 
marca Huawei y, de la denuncia de Hugo Brito Cco-
pa Huayta al haber sido archivada, aspecto que no 
tiene mayor incidencia en el sentido de la decisión 
de fondo, asumida por el A quo.

El agravio no es de recibo.
Por estos fundamentos, siendo que no se corrobo-
ró los agravios de la parte recurrente, corresponde 
confirmar la decisión de primera instancia.

SÉPTIMO: COSTAS PROCESALES

Respecto a las costas de la instancia, observando 
que el recurso postulado se ha desarrollado dentro 
de los alcances de su derecho constitucional a la 
pluralidad de instancias, sin evidenciarse actuacio-
nes temerarias, dilatorias o de mala fe, no corres-
ponde la imposición de costas en esta instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA. –

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa del requerido Marco Fran-
cisco Ccopa Paucar.

2.- CONFIRMARON la sentencia de fecha catorce 
de diciembre del dos mil veintiuno que declaró fun-
dada la demanda de Extinción de Dominio y declaró 
el comiso definitivo y la extinción de dominio a favor 
del Estado de todo derecho real respecto del vehí-
culo de placa de rodaje X3U- 554, categoría M1, ca-
rrocería Hatchback, marca Suzuki, modelo Alto, año 
modelo 2017, año de fabricación 2016, color gris, 
tipo de combustible gasolina, serie número MA3F-
B4253HA249602, motor número K10BN1942847, 
inscrito en la partida número 60627981 de la Oficina 
Registral del Cusco; y, CON LO DEMÁS QUE LA 
CONTIENE.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior 
Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 21-2022

RESOLUCIÓN NRO. 19-2022 

Arequipa, dos mil veintidós
Abril, cinco. -

I.- PARTE EXPOSITIVA.

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia pública de fecha 
veintidós de marzo del dos mil veintidós, vía Google 
Hangouts Meet, sobre apelación de sentencia.

PRIMERO: Objeto de Alzada.

El recurso de apelación interpuesto por la defensa 
del requerido Adolfo Rogelio Coaquira Coaquira, en 
contra de la Sentencia del veinticuatro de enero del 
dos mil veintidós, que falló declarando fundada la 
demanda interpuesta por la Fiscalía de Extinción de 
Dominio, respecto del vehículo Volvo F 10 de placa 
de rodaje AWL824, con número de serie YV2H0A4A-
0GA035837; con lo demás que contiene.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al Tribunal 
Revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
la parte recurrente en su recurso impugnatorio pre-
sentado, de acuerdo a los fundamentos expuestos 
oralmente; en ese sentido, se tiene que el abogado 
defensor1 del recurrente solicita la revocatoria de la 

1 Abogado Félix Román Paredes Santuyo con número de matrí-
cula 202 del Colegio de Abode Puno.

sentencia, postulando como agravios-validados en 
audiencia-concretamente los siguientes:

	El juzgado no ha dado respuesta a los puntos 
planteados por la parte demandada dentro de la 
contestación, específicamente respecto del petitorio 
de la demanda, pues este es confuso, al solicitarse 
la nulidad de todo acto recaído sobre este bien. No 
señalándose de que tipo de pretensiones se trata.

	Sobre el presupuesto f del artículo 7.1 del De-
creto Legislativo 1373, dentro del literal c) y f) se 
puede advertir que ya existe pronunciamientos de la 
Fiscalía y por del Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria respecto del fin del bien, posiciones que han 
sido confirmadas por los superiores. Es por esto 
que ya se ha dado una cosa decidida, con carác-
ter de inamovible y por ello resulta aplicable la cosa 
juzgada.

	No se tiene acreditado que el vehículo haya 
sido instrumentalizado para la actividad ilícita de 
contrabando, se debe tener en cuenta que en la in-
vestigación penal se señaló que no se puede adver-
tir que el investigado haya proporcionado su unidad 
vehicular por no haber tenido dominio del bien. Por 
lo que el requerido nunca ha destinado dolosa ni 
culposamente su bien inmueble.

	El requerido ha actuado con lealtad y probidad, 
además de haber tenido un comportamiento diligen-
te y prudente en razón de que el día de los hechos 
había dejado su vehículo guardado en casa, y la lla-
ve y los documentos también estaban guardados, el 
vehículo no tenía licencia y su hijo no tenía licencia 
por lo que no podía presumir que su hijo lo iba a 
utilizar.

SUMILLA:

Inciso 2.3 del Artículo 1 del Decreto Legislativo 1373 señala: “El proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo en egos para suspender o 
impedir la emisión de sentencia en aquel”
Palabras Clave: Autonomía.
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TERCERO: Premisas normativas y doctrinarias 
sobre el proceso de Extinción de Dominio.

Naturaleza del Proceso de Extinción  
de Dominio.

3.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a parta. - de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuentemen-
te la Extinción de Dominio es una consecuencia jurí-
dico patrimonial que traslada a la esfera del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

3.2. El preámbulo de la Ley Modelo de Extinción 
de dominio señala “La propiedad privada adquirida 
legítimamente es un derecho fundamental protegido 
por la Constitución, la ley y el derecho internacional. 
Su reconocimiento está sujeto al cumplimiento 
de su función social, al orden público y al bien-
estar general. En consecuencia, este derecho no 
puede ser reconocido ¿mudo se trate de bienes ob-
tenidos de actividades ni gozarán de protección 
constitucional ni legal cuando sean destinados 
a ellas” [énfasis es nuestro], de esto podemos ex-
traer que el Estado debe garantizar el respeto de 
los derechos patrimoniales obtenidos lícitamente 
y destinados a actividades lícitas, contrario sensu, 
opera el no reconocimiento de estos, respaldado en 
el principio de nulidad ad initio.

3.3. Por el principio de nulidad ad initio se entien-
de que la adquisición o disposición de los bienes 
o la constitución de patrimonio de origen ilícito o 
delictivo, a sabiendas de tal calidad o debiéndolo 
presumir razonablemente, constituye negocio jurídi-
co contrario al orden público y a las leyes prohibi-
tivas expresas o se han constituido en fraude a la 
ley. Los actos y contratos que versen sobre dichos 

negocios, en ningún caso constituyen justo título y 
son nulos ab initio.

II.- PARTE CONSIDERATIVA.

SOBRE EL CASO EN CONCRETO

PRIMERO: Respecto al petitorio de la demanda.

1.1. Señala la defensa que de la demanda no se 
tiene claro de qué tipo de pretensiones se trata, y 
que pese de haberlo manifestado esto dentro de su 
contestación, el magistrado de primera instancia no 
emitió pronunciamiento alguno al respecto. Agrega 
que se trata de un petitorio confuso cuando se so-
licita la nulidad de todo acto recaído sobre el bien.

1.2. Verificada la recurrida, efectivamente no se 
aprecia que el Juzgador haya emitido pronuncia-
miento alguno respecto a la alegación que la parte 
demandante realizó en su escrito de contestación 
de demanda; empero, este aspecto no acarrea la 
nulidad de la recurrida en tanto no incide sustan-
cialmente en el fondo del asunto, toda vez que, del 
tenor conforme ha sido planteada la demanda se 
desprende que el Ministerio Público solicitó la Ex-
tinción de Dominio de todos los derechos reales 
y principales o accesorios y seguidamente como 
consecuencia de la mencionada pretensión solici-
tó, que se declare la nulidad de todo acto recaído 
sobre este bien, ello sobre la base del artículo 5.1 
del -Decreto supremo 007-2019-JUS, que establece 
que: “Los actos jurídicos que recaigan sobre bienes 
patrimoniales de origen o destino ilícito son contra-
rios al régimen constitucional y legal, por tanto, son 
nulos de pleno derecho y en ningún caso constitu-
yen justo título”.

1.3. Tampoco correspondería emitir pronunciamien-
to en relación a la nulidad peticionada por el órgano 
persecutor, toda vez que, del contenido de la de-
manda no se advierte supuesto fáctico, que dé sus-
tento a esta. De ahí que, la omisión incurrida por el 
A quo no tiene trascendencia para la decisión final 
asumida y validada por este Colegiado. En conse-
cuencia, el agravio del recurrente no es de recibo.

1.4. No pasa desapercibido para este Colegiado Su-
perior que, esta situación pudo haberse advertido en 
los filtros procesales correspondientes -calificación 
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audiencia inicial-; sin embargo, fue omitida. De ahí 
que, por esta y única vez corresponda exhortarse al 
Juez de primera instancia, Javier Hilbert Arpasi Pa-
cho, a efecto de que efectué -en lo ulterior el control 
de las pretensiones planteadas en las demandas 
con mayor cautela.

SEGUNDO: Respecto al supuesto f) del artículo 
7.1. del DL 1373.

2.1. Sostiene la defensa que en sede fiscal y penal 
ya se han pronunciado y se ha tomado una decisión 
definitiva, así se tiene la resolución 04-2019 del tres 
de octubre del dos mil diecinueve emitida por el Juz-
gado de Investigación Preparatoria, la cual fue con-
firmada por la Sala Penal de Apelaciones de San 
Román Juliaca mediante Auto de Vista número 07-
2019 del diecinueve de noviembre del dos mil dieci-
nueve. Asimismo, se tienen las decisiones emitidas 
el Ministerio Público y la confirmatoria de la Fiscalía 
Superior. En mérito a estas decisiones fiscales y ju-
risdiccionales se configura la cosa juzgada.

2.2. La fiscalía comparte lo argumentado por el 
Juzgado en primera instancia al señalar que hubo 
un error por parte de los órganos jurisdiccionales, 
pues no hay ningún pronunciamiento con calidad 
de cosa juzgada sobre el destino del bien.

2.3. Tenemos que de la demanda y del escrito de 
subsanación se señala lo siguiente:

“f) Cuando se trate de bienes y recursos 
que han sido afectados dentro de un pro-
ceso penal y que cl origen de tales, su utili-
zación o destino ilícito no hayan sido objeto 
de investigación; o habiéndolo sido no se 
hubiere tornado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa. (...)
POR LO QUE SE PRECISA que actualmente 
el proceso penal que dio origen a la presente 
indagación patrimonial continua en curso y 
hasta la fecha no se ha tomado sobre el vehí-
culo de placa de rodaje AWL824 una decisión 
definitiva respecto al destino final del referido 
vehículo.

Por lo que la demanda señala como presupuesto 
de procedencia del proceso de extinción de dominio 
que el vehículo ha sido afectado en el proceso penal 

y que ha sido objeto de investigación; sin embargo, 
no se ha tomado una “decisión definitiva” sobre este 
vehículo, por cualquier causa.

2.4. La norma al referirse a una decisión definitiva 
hace referencia a un pronunciamiento jurisdiccional 
en el que el Juzgado hala determinado que existe o 
no existe tal instrumentalización del bien, procedién-
dose así con el decomiso de los bienes u optando 
por no aceptar un posible decomiso, lo que debe ser 
solicitado por el Ministerio Público en sede Penal.

2.5. En el presente caso, en efecto, existen pronun-
ciamientos jurisdiccionales del juzgado de investi-
gación preparatoria y de la Sala Superior los cuales 
han sido alegados por la defensa; sin embargo, es 
necesario señalar que estos no versan sobre la ins-
trumentalización del bien, pues únicamente se trata 
de medidas cautelares que tienen por finalidad el 
aseguramiento de una posible sentencia, y que es-
tán relacionadas a la participación del investigado 
en el proceso penal. En ese marco, tenenos que se 
ha realizado el levantamiento de una medida cau-
telar y no ha habido un pronunciamiento sobre el 
fondo respecto a la instrumentalización.

2.6. Aunado a ello, debernos advertir que en la par-
te final de la disposición 06-2019 se señala que se 
debe remitir copias certificadas a la fiscalía de lavado 
de activos y Perdida de Dominio, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. Cabe señalar que, de 
todas formas, una resolución emitida por el Juzga-
do respecto de una posible instrumentalización o no 
instrumentalización del bien, iría en contra de los es-
tipulado en el artículo 102° del Código Penal, y ade-
más del propio artículo 44° del DL 1373, normativa 
que está vigente desde agosto del dos mil dieciocho.

2.7. Sin perjuicio de todo ello, se debe incidir en uno 
de los principales principios del proceso de extin-
ción de dominio, siendo este el de la autonomía e in-
dependencia que mantiene el proceso de extinción 
de dominio respecto del proceso penal, civil u otro 
de naturaleza jurisdiccional o arbitral2. De forma que 
no se encuentra sujeto algún otro proceso por no 

2 Inciso 2.3 del Artículo 1 del Decreto Legislativo 1373, que seña-
la: “El proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo 
en estos para suspender o impedir la emisión de sentencia en aquel’:



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

377

depender su acción de la de ningún otro proceso. 
Esto se explica, por el objeto sobre el cual recae 
la acción de tutela, esto es el bien sea de origen o 
vinculación ilícita; que configura la razón de ser del 
proceso de extinción de dominio, también constituye 
la diferencia respecto a la acción penal cuyo objeto 
es la responsabilidad penal de la persona, que a su 
vez constituye la esencia del proceso penal. Esto 
explica, porque no se afecta el principio del non bis 
in ídem3 al procesarse a una persona mediante la 
acción de extinción de dominio, al ser una acción 
diferente a la penal por su configuración.

Es clara la relación entre el principio non bis in ídem 
y el principio de cosa juzgada4, por cuanto es una 
garantía que se deriva del mismo, por ende, surge 
la necesidad de que quede claro que tampoco se 
afecta tal garantía, menos en la presente investiga-
ción seguida. En ese sentido, la decisión arribada en 
una investigación penal, -la misma que busca la res-
ponsabilidad penal de una persona- no es vinculante 
para el proceso de extinción de dominio en tanto no 
constituye cosa juzgada respecto de los hechos que 
son objeto de extinción de dominio, por no existir un 
pronunciamiento judicial que ponga fin al fondo del 
asunto del objeto del proceso de extinción de domi-
nio, cual es la situación dcl bien (de ser ilícito) y titu-
laridad del mismo (de ser a favor del Estado).

2.8. Por estas consideraciones y en mérito de lo ar-
gumentado por el A quo el agravio no es de recibo.

TERCERO: Sobre la instrumentalización  
del bien.

3.1. La defensa señala que no es cierto que se haya 
producido el delito de contrabando, pues no está 
acreditado este hecho, agregando además que al 

3 Principio que presupone que no puede ser objeto de procesa-
miento una misma persona por el mismos hecho y fundamento.
4 El principio non bis in idem mantiene relación con el principio 
constitucional de Cosa juzgada [artículo 139° inciso 2 de la Constitu-
ción] que constituye una garantía que alude a la irreversibilidad de las 
decisiones judiciales que cumplen ciertos requisitos porque se han 
agotado las instancias, o por el paso del tiempo aceptación de la re-
solución (cosa juzgada formal). En segundo lugar, a que el contenido 
de las resoluciones que hayan adquirido tal condición no puedan ser 
dejadas sin efecto ni modificado, sea por actos de otros poderes pú-
blicos, de terceros o incluso, de los mismos órganos jurisdiccionales 
que resolvieron el caso en el que se dictó (fundamentos 36 al 45 de 
la STC N° 4587-2004-AA)

momento de investigar los hechos se determinó 
que el investigado -ahora requerido- no había pro-
porcionado su vehículo para la comisión del delito 
de contrabando.

3.2. Este agravio no puede ser de recibo debido a 
que, no se trata de acreditar que el requerido ha ins-
trumentalizado por el bien, pues en el caso en con-
creto él no es quien instrumentalizó el bien; sino que 
el Ministerio Público tiene que acreditar con prueba 
contundente que el bien materia de extinción de do-
minio ha sido instrumentalizado.

3.3. Como se puede ver de los abundantes medios 
probatorios ofrecidos, admitidos y actuados por la 
Fiscalía, el día veinte de agosto del dos mil diecio-
cho, miembros de la policía intervienen, después 
de una persecución por carretera, a Cliver Alexan-
der Coaquira Rojas y a Miguel Ángel Benavente 
Condori en la Comunidad Campesina de Canchi-
grande, constatándose que, en el vehículo marca 
Volvo que conducían, se transportaba además de 
ladrillos, varias cajas de cartón conteniendo merca-
dería de procedencia extranjera, la cual fue inmo-
vilizada e incautadas por las Sunat; todos esto es 
recogido del acta de intervención policial de fojas 
trece, el acta de verificación y conteo de fojas ca-
torce, el acta de inmovilización — incautación 181-
0300-2018 de fojas dieciséis, a dieciocho, el informe 
1645-2018-SUNAT, entre otros.

CUARTO: Sobre la buena fe.

4.1. La defensa alega que la conclusión arribada 
por el A quo dentro del considerando 2.5. es errada, 
pues cl requerido ha tenido una conducta revestida 
de buena fe cualificada. En primer lugar, el vehí-
culo ha sido adquirido lícitamente, aspecto que no 
ha sido valorado correctamente; seguidamente se 
acredita la buena fe con la acreditación de que el 
vehículo siempre ha tenido la finalidad de desarro-
llar una actividad lícita, lo que ha sido acreditado por 
medio de testigos. Ahora bien, el día de los hechos, 
el hijo de requerido ha aprovechado su ausencia, 
porque se había ido a visitar familiares, para tomar 
el vehículo. Además, que según la declaración del 
Policía, el contrabando se encontraba en la tolva 
del camión. Finalmente, respecto a los informes de 
las empresas telefónicas, da a entender que son 
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los hijos del requerido lo que habrían usado los 
números para las llamadas.

4.2. Sobre este punto, el Ministerio Público sostiene 
que concuerda plenamente con los considerandos 
expuestos por el A quo, agrega que hasta el mo-
mento no se conoce de quien es la mercadería que 
se transportaba el día de la intervención, que el día 
de la intervención Cliver Alexander Coaquira Rojas 
señaló que llamó a su padre para que trajera la bo-
leta de los ladrillos, pero el requerido nunca señaló 
nada respecto a una llamada de su hijo.

El requerido desde el primer momento ha señalado 
que estuvo de visita donde su suegro desde el día 
diecinueve en la mañana hasta el día veinte aproxi-
madamente a las cuatro de la tarde, afirmación que 
no ha sido corroborada, sino desvirtuada con los 
informes de las empresas telefónicas con las que 
se ha determinado que estuvo en el mismo Julia-
ca e incluso ha tenido comunicación con el número 
celular usado por Cliver Alexander Coaquira Rojas 
durante estos dos días y en momentos de la inter-
vención, por lo que no resulta creíble su versión.

4.3. Primeramente, no es materia de debate la for-
ma en como se ha adquirido ido el bien, sino si el 
requerido ha desplegado actos de diligencia y pru-
dencia para evitar que su vehículo sea instrumen-
talizado, por lo que nos centrarnos únicamente en 
este aspecto. Al respecto debernos señalar que, en 
la contestación, el requerido únicamente hace refe-
rencia a que ha declarado con la verdad en sede pe-
nal y al momento de su declaración en la audiencia 
de pruebas reafirma su versión de que se encontra-
ba de visita en la casa de sus suegros.

Ahora bien, ha referido que la casa de sus suegros 
queda en “La Isla” aproximadamente a doce kilóme-
tros de Juliaca en la carretera a Lampa, es decir el 
día anterior a la intervención y el mismo día habría 
estado a una distancia considerable de Juliaca. Sin 
embargo, no ha ofrecido medio probatorio docu-
mental ni testimonial que corroboren este aspecto.

4.4. Sobre el particular tenemos la fiscalía en sus 
alegatos finales afirmó que Oliver Alexander Coa-
quira Rojas era titular de la línea 940882771, as-
pecto que no ha sido observado ni contradicho por 
la defensa del requerido, debido a que únicamente 

sostuvo que la Fiscalía debía acreditar con audios 
sus comunicaciones para causar certeza. Con re-
ferencia a los números telefónicos, la Fiscalía ha 
ofrecido y actuado documentos/informes remitidos 
por las compañías telefónicas, con la finalidad de 
desacreditar la versión del requerido, de los que se 
desprende la siguiente información:

TELEFÓNICA

DNI TITULAR LÍNEA

97172055

02435600 Adolfo Rogelio 
Coaquira Coaquira 971608107

995400372

02432824 Hilda Rojas Coila 983621625

Cuadro número uno: Información remitida por Telefónica 
sobre titularidad de líneas

Tenemos la titularidad de líneas telefónicas del re-
querido de su esposa Hilda Rojas, dentro de los 
cuales resalta el 995400372-de titularidad del re-
querido-, respecto del cual nos pronunciaremos en 
el cuadro tres.

CLARO

DNI TITULAR LÍNEA

02435600 Adolfo Rogelio 
Coaquira Coaquira 950811113

02432824 Hilda Rojas Coila 940882771

Cuadro número dos: Información remitida por Claro sobre 
titularidad de líneas 

De este cuadro podernos observar que Hilda Rojas 
Coila es titular de la línea número 940882771, línea 
que refirió la Fiscalía que usaba Cliver Alexander 
Coaquira Rojas, lo cual no ha sido contradicho por 
parte de la parte requerida; y además que el reque-
rido es el titular de la línea 950811113.
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REPORTE DE LLAMADAS DEL NÚMERO TELEFÓNICO 995400372

Fecha Hora Número con el, que  
se comunicó

Tipo de  
llamada Distrito Dirección.5

20/08/2018 08:54 940882771 Entrante - -

20/08/2018 10:59 940882771 Saliente Juliaca Jr. Mariano Núñez N° 1156, 1158, 
1160. Urb. el triangulo

20/08/2018 11:16 940882771 Saliente Juliaca jirón Benigno Ballón N° 1125

20/08/2018 13:41 940882771 Entrante - -

20/08/2018 13:42 940882771 Entrante - -

Cuadro número tres: Resumen de reporte de llamadas entregado por Telefónica.

5 Es la localización de la estación de telecomunicaciones (an-
tena de telefonía o “celda”) que brindó cobertura al terminal móvil 
(teléfono celular) en el cual ha sido colocado el Chip (Sim Card) que 
contiene al NÚMERO A y cuyo levantamiento se solicita. [Considera-
ciones de la información del reporte de llamadas de telefonía móvil 

De la información remitida por Telefónica del Perú, 
se desprende objetivamente que el día de la inter-
vención el requerido —titular de la línea 995400372- 
mantuvo comunicaciones con su hijo que estaba 
instrumentalizando el bien mueble -camión Volvo-, 
incluso corno señaló el A quo ha recibido llama-
das durante los instantes en que se producía la 

persecución e intervención -13:30 aproximadamen-
te-. Ahora bien, sobre la ubicación del requerido, 
debemos señalar objetivamente que el requerido 
no se encontraba lejos de Juliaca en la Comunidad 
“la Isla”, sino que se encontraba en el cercado de 
Juliaca cerca de los jirones Mariano Núñez y Jirón 
Benigno Ballón.

REPORTE DE LLAMADAS DEL NÚMERO TELEFÓNICO 950811113

Fecha Hora
Número con 

el que se 
comunicó

Tipo de 
llamada Distrito Ubicación6

19/08/2018 16:54 9951658097 Entrante Juliaca Urb. Hipólito Unánue Mz.B5 Lt. 10B Urbani-
zación Municipal la Capilla.

20/08/2018 07:14 994441982 Entrante Juliaca Urb, Hipólito Unánue Mz.  
B5 Lt. 10B Urbanización Municipal la Capilla.

20/08/2018 12:41 944071118 Entrante Juliaca
Urb. Hipólito Unánuc Mz.  
B5 L.1. 10B Urbanización  

Municipal la Capilla.

20/08/2018 15:05 947603000 Entrante Caminaca Caminaca, Azangaro, Puna.

Cuadro número cuatro: Resumen de reporte de llamadas entregado por Claro.

— levantamiento del secreto de las Telecomunicaciones — Telefónica 
del Perú]
6 Ubicación de la antena de telefonía que permite la comunica-
ción del Número A. Tiene un rango de alcance variable, generalmente 
entre 500 metros y 2 kilómetros en zonas urbanas.
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Respecto del reporte de llamadas de Claro, tener-
nos que el número 950811113 número del cual es 
titular el requerido según los documentos remitidos 
por la Empresa de Telefonía Claro, pero igualmente 
la ubicación en donde recibió las llamadas el reque-
rido en el mismo Juliaca en la Ubicación Municipal la 
Capilla, cerca de la dirección domiciliaria del reque-
rido. Asimismo, podernos observar del reporte que 
el día veinte de agosto —día de la intervención- a 
las 15:05 el requerido se encontraba en Caminaca, 
Azangaro lugar donde se comenzó la persecución 
del vehículo Volvo que estaba siendo instrumen-
talizado para la comisión de la actividad ilícita de 
contrabando, como se puede apreciar del acta de 
intervención policial de fojas ocho, por lo que este 
Colegiado infiere que el requerido tenía conocimien-
to sobre las acciones de su hijo, de la intervención 
por lo que aproximó a el lugar de los hechos.

4.5. En ese marco, debemos señalar la versión dada 
por el requerido, al margen de no tener sustento en 
medios probatorios, ha sido ampliamente desvirtuada 
por la prueba documental sobre el levantamiento del 
secreto de comunicaciones del requerido, debido a 
que es más probable que lo contrario que el requerido 
haya estado en Juliaca en su dirección domiciliaria y 
haya dado su autorización para que su hijo realice esta 
actividad ilícita. Por lo que tenernos indicios diversos 
de mala justificación respecto de la tesis defensiva.

4.6. Cabe mencionar que, la defensa ha señalado 
que el camión instrumentalizado estaba estacio-
nado en la parte exterior de su hogar cargado con 
ladrillos, y que su hijo aprovechó su ausencia para 
retirar el vehículo. Sobre este punto debemos recor-
dar que el requerido ha señalado que se retiró de 
su casa para visitar a sus suegros el día diecinueve 
de agosto, por lo que lógicamente concatenando la 
tesis defensiva, el vehículo habría estado cargado 
de ladrillos el día diecinueve y veinte de agosto; em-
pero, corno se puede observar de la boleta de ven-
ta-a fojas treinta y uno- número 000080 emitida por 
ladrillera Yocara, Adolfo R. Coaquira Coaquira con 
documento nacional de identidad 02435600 compró 
mil quinientos ladrillos el veinte de agosto del dos 
mil dieciocho. Entonces, tenernos el documento que 
sustenta la compra de los ladrillos, con el cual el 
requerido solicitó la entrega de los ladrillos ante la 

Policía. Ahora bien, teniendo en cuenta las fechas 
señaladas en la tesis de la defensa, no es com-
prensible cómo el requerido fue de visita desde el 
diecinueve de agosto del dos mil dieciocho dejando 
cargado con mil quinientos ladrillos su camión, pero 
recién el día veinte los compra. Configurándose de 
esta forma otro indicio de mala justificación.

4.7. Este Colegiado Superior considera pertinente 
hacer mención del acta de intervención policial de 
fojas sesenta y cinco, del que se observa una nueva 
intervención —por hechos de contrabando- a Cliver 
Alexander Coaquira Rojas, quien se encontraba en 
un vehículo de propiedad del ahora requerido-de 
placa F8F441- y otro vehículo de propiedad de la 
madre de Cliver Coaquira de placa V4R872. Esto 
hace inferir a este Colegiado que el realizar activida-
des de contrabando se trata de una actividad fami-
liar en la cual está involucrado desde el requerido, 
su hijo y la madre de este.

QUINTO: Costas Procesales.

Respecto a las costas de la instancia, observando 
que el recurso postulado se ha desarrollado dentro 
de los alcances de su derecho constitucional a la 
pluralidad de instancias, sin evidenciase actuacio-
nes temerarias, dilatorias o de mala fe, no corres-
ponde la imposición de costa en esta instancia.

Por tales consideraciones.

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa del requerido 
Adolfo Rogelio Coaquira Coaquira.

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha veinti-
siete de septiembre del dos mil veintiuno, que falla 
declarando fundada la demanda de extinción de 
dominio en contra del bien mueble Volvo F10 de 
placa AWL824; con lo demás que contiene la parte 
resolutiva.

3. EXHORTARON por esta y única vez al juez 
de primera instancia, Javier Hilen Arpasi Pacho, a 
efecto de que efectué en -lo ulterior- con mayor cau-
tela el control de las pretensiones planteadas en las 
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demandas, tornando en consideración lo desarrolla-
do en el considerando primero.

4. DECLARARON que contra la presente deci-
sión no procede recurso alguno.

5. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la senten-
cia. SIN COSTAS. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE 
Y DEVUÉLVASE. -Jueza Superior Ponente: Señora 
María Paola Venegas Saravia.

SS

RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA (D.D.) 
ABRIL PAREDES
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Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción  
de dominio de Puno

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Augusto Ccama Percca, Teófilo Mamani Ramos

Impugnante Teófilo Mamani Ramos

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Medina Tejada
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SENTENCIA DE VISTA N° 28-2022

Resolución Nro. 29-2022 

Arequipa, dos mil veintidós, junio, seis

I.- PARTE EXPOSITIVA.-

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, la 
apelación propuesta por la defensa del tercero intere-
sado TEÓFILO MAMANI RAMOS y las alegaciones 
al respecto del representante del Ministerio Público y 
la Procuraduría Pública Especializada en delitos de 
lavado de activos y proceso de pérdida de dominio.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa del tercero interesado Teófilo Ma-
mani Ranos, en contra de la sentencia recaída en la 
resolución número 23 de fecha veintisiete de enero 
de dos mil veintidós, que resolvió, PRIMERO: De-
clarar Fundada la demanda interpuesta por la Fis-
calía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Puno, respecto del vehículo de placa de rodaje 
Z5U-811, inscrito en Registros Públicos sede Tac-
na a nombre de Augusto Ccama Percca, demanda 
sustentada en el presupuesto de instrumento de la 
actividad ilícita de transporte de mercancías de con-
trabando. Con lo demás que contiene.

El recurrente invoca como pretensión la nulidad y/o 
la revocatoria de la recurrida y en consecuencia se 
ordene la devolución del referido vehículo.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

1.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 

con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

1.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.

SUMILLA:

En tal sentido, la audiencia inicial prevista en el proceso de extinción de dominio, es el momento 
estelar del saneamiento del mismo, donde debe verificarse la existencia de una relación jurídica 
procesal válida, y para que sea denominada como tal, uno de los requisitos a analizar es la legiti-
midad para obrar, la que puede ser activa o pasiva; concretamente, la evaluación de la legitimidad 
para obrar, se centrará en la afirmación de la existencia de una relación jurídica que sujete a las 
partes, por ejemplo, la afirmación del demandante que él es el acreedor y el demandado, el deu-
dor, es suficiente para validar la presencia de legitimidad para obrar.
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integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se pretenda 
la Extinción de Dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial: El bien a ex-
tinguir, la actividad ilícita y la relación entre ambos ya 

sea como receptor de la acción (objeto), causa-fuente 
(efectos o ganancias), de medio a fin (instrumento).

II.- PARTE CONSIDERATIVA. –
PRIMERO: ANTECEDENTES DEL PROCESO

1.1 Es importante graficar la secuencia de hechos 
en este proceso, sin perjuicio del análisis ulterior, a 
fin de verificar las actuaciones jurisdiccionales; así:

2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

1.2 El 25 de noviembre del 2020, la Fiscalía Espe-
cializada Transitoria de Extinción de Dominio de 
Puno, interpone demanda de declaración de ex-
tinción de dominio, identificando como requerido a 
Augusto Ccama Percca y como posible interesa-
do a Teófilo Mamani Ramos, con domicilio según 
RENIEC en Asociación Nueva Locumba, Mz. F, Lt. 
1, del distrito de Locumba, provincia de Jorge Ba-
sadre, departamento de Tacna, con domicilio real, 
informado por escrito en Junta Vecinal San Pedro 
Mz. C, Lt. 12, distrito de Alto Alianza, provincia y de-
partamento de Tacna y con último domicilio procesal 
en Jr. Cajamarca N° 393, oficina 23, Segundo piso, 
Puno, abogado William Pérez Ccama, con casilla 
electrónica 84881 (fs.475)

1.4 Por escrito del 3 de diciembre del 2020, el Mi-
nisterio Público en cumplimiento de lo ordenado por 
el juzgador, respecto a los domicilios reales de los 
requeridos, precisa que Teófilo Mamani Ramos sea 
notificado en el domicilio real ubicado en la Junta 
Vecinal San Pedro Mz. C, Lt. 12, Alto Alianza, Tac-
na, Tacna. (fs.503)

1.5 Mediante Resolución 02, de fecha 07 de diciem-
bre de 2020, “...SE RESUELVE: ADMITIR A TRÁMI-
TE la demanda de Declaratoria de Extinción de Do-
minio, formulada por el representante del Ministerio 
Público de la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio, respecto del vehículo de placa 
de rodaje Z5U-811, cuyo titular registral es Augusto 
Ccama Percca quien para el presente proceso tie-
ne la calidad de requerido y Teófilo Mamani Ra-
mos quien vendría a ser un posible interesado.” 
(fs.504) [negrita agregada]
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1.6 A través de la Notificación 454-2020-JR-ED, di-
rigida a Teófilo Mamani Ramos, con domicilio real 
en Junta Vecinal San Pedro Mz. C, Lt. 12, Alto de la 
Alianza, Tacna, Tacna, se le notifica la Resolución 
número 02, misma que fue dejada bajo puerta, en 
fecha 29 de enero de 2021. (fs.520)

1.7 Con Resolución N°04, de fecha 23 de junio de 
2021, en atención a la Notificación 453- 2020-JR-
ED, se emplaza al Ministerio Público que propor-
cione croquis o vistas fotográficas del domicilio de 
Augusto Ccama Percca; sin perjuicio de notificarse 
mediante edictos judiciales, conforme lo establece 
el artículo 19 del Decreto Legislativo 1373.

Por medio de la Resolución N°05, establece que, de 
oficio, habiéndo cumplido con la notificación al re-
querido por edictos judiciales, agréguense los mis-
mos al expediente. (fs.536)

1.8 Mediante Resolución N°06, de fecha 10 de se-
tiembre de 2021, resuelve declarar rebelde a los 
requeridos Augusto Ccama Percca y Teófilo Mama-
ni Ramos, y se señala fecha de audiencia inicial el 
23 de setiembre de 2021, por lo que con la finali-
dad de garantizar los derechos de los rebeldes 
se ordena se gire oficio a la Defensa Pública de 
Puno. (fs.539)

1.9 Por Resolución N° 08, del 23 de septiembre del 
2021, se dispone notificar a los requeridos Augusto 
Ccama Percca y Teófilo Mamani Ramos, y a las de-
más partes en el proceso, para la realización de la 
audiencia inicial. (fs.550)

1.10 En la audiencia inicial, sesión del 07 de octubre 
de 2021, con la presencia de la defensa pública, se 
resaltan dos actuaciones:

1.10.1 El juzgador precisa que Augusto Ccama 
Percca y el tercero con interés Teófilo Mamani Ra-
mos, fueron declarados rebeldes y notificados por 
edictos, constando en el acta de aquella sesión que 
“...En tal razón, en este caso los antes requeridos 
declarados rebeldes fundamentalmente el señor 
Augusto Ccama Percca, es a quien le corres-
ponde ser asistido por la defensa pública; por lo 
tanto, le hace saber a la abogada de la Defensa Pú-
blica que asumiría la defensa del requerido Augusto 
Ccama Percca mas no del tercero con interés”

1.10.2 A través de la Resolución N°09, se emite el 
Auto de saneamiento y admisión de pruebas y se 
resuelve declarar saneado el proceso de extinción de 
dominio por haberse acreditado el interés y legitimidad 
para obrar de las partes procesales, esto es Fiscalía 
de Extinción de Dominio del distrito fiscal de Puno, 
así como la Procuraduría Especializada en Lavado de 
Activos y la parte requerida Augusto Ccama Percca 
(fs.569); no se mencionó a Teófilo Mamani Ramos, no 
se fundamenta de por qué no lo considera.

1.11 En posterior sesión –de actuación de pruebas-, 
del 19 de noviembre de 2021, se presentó el abo-
gado William Perez Ccama precisando ser defensa 
de Teófilo Mamani Ramos; ante ello, el Juez indicó 
que: “(...) su patrocinado tiene la calidad de tercero 
con interés y que es facultativa su concurrencia, su 
contestación, y se le emplazó con la demanda, se 
entiende que ha sido notificado a su domicilio y al no 
haber contestado dentro del plazo ha sido declara-
do rebelde (...) y las partes se pueden apersonarse 
en el estado que se encuentre y si considera que no 
ha sido notificado tuvo que venir con anticipación a 
verificar el expediente y ya no es el momento para 
estar retrotrayendo el acto. Asimismo, señala que 
ha notificado válidamente con la demanda al domi-
cilio real de su patrocinado que es Tacna y le indica 
a la defensa técnica que lo va dejar participar en lo 
que queda del proceso (...) le autoriza al abogado 
William Pérez Ccama para que pueda participar en 
lo que queda del proceso y le indica que la defen-
sa pública se encargará únicamente de la defensa 
del requerido Augusto Ccama Percca” [transcripción 
realizada conforme el Acta] (fs.602)

1.12 En la sesión del 10 de diciembre de 2021, se 
emite la Resolución N°17, que resuelve declarar nulo 
el primer punto de la parte resolutiva de la Resolu-
ción número 06, en el extremo que declara rebelde 
a Teófilo Mamani Ramos; asimismo, declara nula la 
decisión del Juzgado adoptada en la audiencia del 
19 de noviembre de 2021, en el extremo que se le 
permite participar al abogado William Pérez Ccama 
como abogado de Teófilo Mamani Ramos en el es-
tado en el que se encontraba en el proceso (fs.614)

1.13 Con fecha 28 de enero de 2022, compare-
ce al proceso Teófilo Mamani Ramos con la asis-
tencia técnica del abogado William Perez Ccama, 
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presentando escrito de apersonamiento; en el mis-
mo, no se solicita la nulidad.

Por Resolución N°24, del 28 de enero de 2022, se 
tiene por apersonado al proceso a Teófilo Mamani 
Ramos y señalado su domicilio procesal.

& DE LA NULIDAD PROPUESTA

SEGUNDO: OMISIÓN DE NOTIFICACIÓN EN 
CASILLA ELECTRÓNICA

2.1 El apelante sostiene que, hay una aparente 
motivación del A quo, respecto a los efectos de la 
rebeldía, pues se señala que su defendido no tiene 
interés en el proceso, pero nunca fueron notificados 
en su domicilio real o procesal; la demanda que fue 
presentada el 25 de noviembre de 2020, señaló los 
domicilios reales y procesales como la casilla elec-
trónica 84881, pero la primera notificación que se 
le hace a la defensa en la casilla corresponde a la 
resolución número 14, en fecha veintinueve de octu-
bre de dos mil veintiuno, que señala audiencia para 
el 19 de noviembre de 2021, de la que se partici-
pó sin interferencia alguna, sorprendiéndose con la 
oposición del Ministerio Público quien aludió que no 
se tenía el apersonamiento pese a que él tenía ple-
no conocimiento que la defensa técnica es del pro-
ceso originario, no respetándose el debido proceso.

Al haberse presentado la demanda el 25 de noviem-
bre de 2020, estaba vigente la Resolución Adminis-
trativa 000137-2020-CE-PJ emitida por el Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, que dispuso aprobar la 
propuesta denominada “facilidad de Acceso a la Infor-
mación Pública y Virtual de los Procesos Judicial” que 
establece que todas las resoluciones judiciales serán 
notificadas en las respectivas casillas electrónicas, 
sin perjuicio de la forma que expresamente señale 
la ley, por lo que el Ministerio Público estaba en la 
obligación de notificar en las casillas electrónicas de 
los representantes legales que se apersonaron en el 
despacho fiscal, no cumpliéndose con la notificación.

Al respecto se tiene que:

2.1.1 La demanda fue puesta a conocimiento de 
Teófilo Mamani Ramos, en el domicilio real sito en 
Junta Vecinal San Pedro Mz. C, Lt. 12, Alto de la 

Alianza, Tacna, Tacna, conforme aparece de la No-
tificación 454-2020-JR-ED, que contiene la Resolu-
ción N°02 -que admite a trámite la demanda-; em-
plazamiento dejado bajo puerta, el 29 de enero de 
2021 (fs.520)

En estricto, este emplazamiento cumplió con la exi-
gencia normativa. En efecto, el artículo 19° incisos 
1 y 2 de la Ley de Extinción de Dominio – Decre-
to Legislativo 1373 establece: “19.1 La notificación 
que admite a trámite la demanda se notifica dentro 
de los (2) días hábiles siguientes a su expedición, 
personalmente o mediante publicaciones. 19.2 La 
notificación personal se realiza mediante cédula 
dirigida al requerido u otras personas que figuren 
como titulares de derechos reales sobre el bien o 
que se vean directamente afectadas en el proceso”

Más allá de la alegación, no se introdujo medio pro-
batorio que establezca que a la fecha de notificación 
de la demanda -29 de enero del 2021-, Teofilo Ma-
mani Ramos no domiciliaba en el inmueble invoca-
do por el ministerio público; por tanto, la notificación 
efectuada cumplió con su propósito: hacer conocer 
a aquel, del requerimiento de tutela jurisdiccional 
planteada por el demandante, orientada a obtener 
la extinción de dominio del vehículo placa de rodaje 
Z5U-811, a favor del Estado.

2.1.2 Una vez notificada con la resolución judicial 
que admite la demanda de extinción de dominio, 
se habilita el ejercicio del derecho de defensa de la 
parte requerida; el ejercicio de este derecho puede 
materializarse en la contradicción de aquella preten-
sión, negando los cargos, proponiendo medios de 
defensa, ofreciendo y actuando prueba en favor de 
su tesis defensiva, participando de la actividad pro-
batoria, impugnando las decisiones judiciales cuan-
do corresponda, etc.

Ahora, el derecho de defensa tiene una doble dimen-
sión: una material, referida al derecho del imputado 
de ejercer su propia defensa desde el mismo instante 
en que toma conocimiento de que se le atribuye la 
comisión de determinado hecho delictivo; y otra for-
mal, que supone el derecho a una defensa técnica; 
esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado 
defensor durante todo el tiempo que dure el proceso.2

2 Expediente 06260-2005-HC/TC, FJ.3
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Precisamente, estamos adscritos al sistema de de-
fensa cautiva, lo que supone que para darle materia-
lidad y contenido al ejercicio del derecho a la defen-
sa, se necesita de la intervención de abogado; así, 
es válida la referencia del art.132 del Código Proce-
sal Civil, al exigir que los requerimientos que alcan-
cen al partes, al juzgador, deben contener obligato-
riamente la firma de abogado, exigencia reiterada, 
entre otros requisitos, para validar la contestación a 
la demanda, conforme al artículo 442.1 del acotado.

El proceso de extinción de dominio, no es ajeno a 
cautelar el derecho a la defensa técnica del requeri-
do; así, el artículo 21 de la Ley de Extinción de Do-
minio y el artículo 15.1 acápite a) de su Reglamento, 
impone la obligación para el juzgador de designar 
abogado de la Defensa Pública a favor del reque-
rido, pese a que éste, voluntariamente no contestó 
la demanda.

2.1.3 Dentro de este contexto, es exigible que, al 
apersonarse al proceso, la parte requerida desig-
ne al abogado que asumirá su defensa técnica, te-
niendo este la obligación de señalar, para efectos 
de notificaciones, su casilla electrónica3; a partir de 
entonces, se genera la obligación en el órgano juris-
diccional, de notificar en aquella dirección, todas las 
resoluciones judiciales que se expidan.

El nombramiento de abogado defensor, tiene su 
esencia en la liberalidad que tiene el demandado o 
requerido para su designación, basado en el princi-
pio de confianza; esta designación debe ser expre-
sa y no puede ser fijada por el demandante.

2.1.4 Así las cosas, el hecho que el Ministerio Pú-
blico consignó en el escrito de demanda, la Casilla 
Electrónica N° 84881, atribuido como domicilio pro-
cesal de Teófilo Ticona Ramos y que no se notificó 
la demanda a esta casilla electrónica, de modo al-
guno califica para amparar la nulidad; como se tiene 
desarrollado, es la parte demandada quien, en el 
primer momento que se presenta al proceso, de-
signa de manera expresa a su abogado defensor y 
este, su casilla electrónica.

En el caso concreto, Teófilo Ticona Ramos se aper-
sona al proceso recién el 28 de enero de 2022, 

3 Artículo 155° de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

nombrando como abogado defensor al señor Wi-
lliam Perez Ccama, apersonamiento aprobado por 
Resolución N°24, del 28 de enero de 2022; a partir 
de entonces, es exigible para el aparato judicial, no-
tificar en el domicilio procesal indicado.

El órgano jurisdiccional no puede “sobreentender” 
que un ciudadano que recibe asistencia técnica de 
un profesional del Derecho, en un proceso judicial 
determinado, necesariamente va a ser el mismo 
que lo asesore en otro proceso, incluso de la misma 
especialidad; siempre se requerirá una designación 
expresa, por cada proceso.

El agravio no es de recibo.

& DE LA NULIDAD DE OFICIO

TERCERO: DE LA RELACIÓN JURÍDICA 
PROCESAL VÁLIDA Y SUS CONSECUENCIAS

3.1 Notificada la demanda, conforme lo establece 
los artículos 20° y 21° del Decreto Legislativo 1373, 
es potestad de la parte requerida contestar la mis-
ma o no, en este último supuesto, se impondrá la 
declaración de la rebeldía.

En el caso de autos, no hubo contestación a la de-
manda de ninguno de los emplazados.

3.2 Enseguida, corresponderá disponer la realiza-
ción de la Audiencia Inicial; en la misma, el juzga-
dor realizará el saneamiento del proceso, a efecto 
de establecer la existencia de una relación jurídica 
procesal válida [artículo 465.1 del CPC], verificando 
entre otros aspectos la “...legitimación de las partes 
procesales”, como lo señala el artículo 22.2° del De-
creto Legislativo 1373.

3.2.1 La Casación 1288-05 Lima, precisa: “El sa-
neamiento del proceso constituye una actividad ra-
zonada y decisoria del Juez, en donde éste debe 
pronunciarse sobre si tiene ante sí un proceso exis-
tente, válido y útil; [...] la metodología de sanea-
miento integral y funcional que inspira a nuestro Có-
digo se resume en las siguientes fases sucesivas: 
a) análisis del proceso existente, en la que el Juez 
verifica si la relación jurídica procesal tiene los pre-
supuestos necesarios para considerarse existente, 
como por ejemplo, si la persona que se desempeña 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

389

como Juez tenga efectivamente jurisdicción; b) de 
los presupuestos procesales, en donde el Juzgador 
efectúa el examen de: la competencia del juez, la 
capacidad procesal de las partes y los requisitos 
esenciales de la demanda; c) de las condiciones del 
ejercicio válido de la acción, analizándose en esta 
fase la legitimidad y el interés para obrar de las 
partes; d) del debido proceso, en la que el Juez 
constata si en el decurso de la causa se han ob-
servado -hasta ese estado- las normas que garan-
tizan el derecho a un debido proceso, tal como por 
ejemplo el emplazamiento válido, el procedimiento 
prescrito por ley, etc.; y, e) la existencia de posibles 
nulidades subsanables o insubsanables, y que se 
establece atendiendo a los defectos, vicios u omi-
siones que se pueda haber incurrido en la constitu-
ción y desarrollo de la relación jurídica procesal...”

3.2.2 En doctrina, se precisa que la legitimidad para 
obrar tiene una definitiva vinculación con la rela-
ción jurídica de derecho material o estado jurídico 
cuya declaración de certeza, ejecución, u otro tipo 
de providencia judicial se pretende. Como lo anota 
Véscovi, la legitimidad para obrar se refiere a la po-
sición de un sujeto respecto al objeto litigioso que le 
permite obtener una providencia eficaz. Aunque es 
un concepto procesal la legitimidad está referida a 
la pretensión y al objeto del proceso, esto es, al de-
recho sustancial reclamado. (…) En efecto, dentro 

de una posición que resulte coherente con la co-
rriente abstracta de la acción o de la tutela efectiva, 
tendremos que concluir que para que se cumpla con 
la legitimidad para obrar, bastará la afirmación de la 
existencia de la posición autorizada por la ley5

En tal sentido, la audiencia inicial prevista en el pro-
ceso de extinción de dominio, es el momento estelar 
del saneamiento del mismo, donde debe verificarse 
la existencia de una relación jurídica procesal váli-
da, y para que sea denominada como tal, uno de los 
requisitos a analizar es la legitimidad para obrar, la 
que puede ser activa o pasiva; concretamente, la 
evaluación de la legitimidad para obrar, se centra-
rá en la afirmación de la existencia de una relación 
jurídica que sujete a las partes, por ejemplo, la afir-
mación del demandante que él es el acreedor y el 
demandado, el deudor, es suficiente para validar la 
presencia de legitimidad para obrar.

3.3 En el caso bajo análisis, en la demanda presen-
tada por el Ministerio Público se propone como re-
querido a Augusto Ccama Percca y como posible 
interesado a Teófilo Mamani Ramos; y, en ese mis-
mo sentido, es admitida la misma [Resolución N°2].

Resaltar las consideraciones que meritua el Minis-
terio Público, para postular la intervención de Teófilo 
Mamani Ramos:4

4 

5 Viale Salazar, Fausto (s/a) Legitimidad para obrar. Pág. 31-33.
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3.4 Ahora bien, como se aprecia, la demanda atri-
buye a Teófilo Mamani Ramos, la propiedad del ve-
hículo con placa Z5U-811,en mérito a un contrato 
de promesa de venta con firmas legalizadas, hecho 
que además fue propuesto por el propietario regis-
tral del bien; de ello se evidencia que los efectos 
de la sentencia podría afectar a Teófilo Mamani Ra-
mos, existe atribución de propiedad del vehículo, 
respecto de Teófilo Mamani Ramos, lo que eviden-
cia su legitimidad pasiva para obrar.

Corresponderá a un juicio de fundabilidad determi-
nar, entre otros aspectos, la titularidad de la propie-
dad que se pretende extinguir.

3.5 Desde el momento que se advierte que Teófilo 
Mamani Ramos tiene legitimidad pasiva para obrar, 
debió ser considerado como parte de la relación 
jurídico procesal, en calidad de requerido; es litis-
consorte pasivo necesario, a tenor de la previsión 
contenida en el artículo 98° del Código Procesal 
Civil, que prevé: “Quien se considere titular de una 
relación jurídica sustancial a la que presumiblemen-
te deban extenderse los efectos de una sentencia, y 
que por tal razón estuviera legitimado para deman-
dar o haber sido demandado en el proceso, puede 
intervenir como litisconsorte de una parte, con las 
mismas facultades de ésta”

En sintonía a ello, la Ley de Extinción de Dominio, 
estipula en el artículo 3.2 del Título Preliminar, que 
el requerido es toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio; pre-
cisamente, existe una alegación de derecho de pro-
piedad sobre el bien mueble que se pretende ex-
tinguir, a cargo de Mamani Ramos, se impone su 
participación plena en este proceso.

3.6 Se advierte error insubsanable en la judicatura 
de primera instancia, que trasciende al ejercicio del 
derecho de defensa de Teófilo Mamani Ramos.

3.6.1 Al momento de calificar la demanda, se con-
sideró como tercero interesado a Teófilo Mamani 
Ramos, sin embargo, en la resolución número 09, 
de fecha 07 de octubre de 2021, dictada en la mis-
ma audiencia inicial, se resuelve declarar saneado 
el proceso de extinción de dominio por haberse 
acreditado el interés y legitimidad para obrar de la 

Fiscalía de Extinción de Dominio del distrito fiscal 
de Puno, la Procuraduría Especializada en Lavado 
de Activos y como parte requerida a Augusto Cca-
ma Percca; no existe alusión a Teófilo Mamani Ra-
mos, quien debió ser considerado como parte de la 
relación jurídica procesal, en calidad de requerido, 
situación que se mantuvo hasta la expedición de la 
sentencia, materia de impugnación.

Así, no hubo adecuado saneamiento del proceso, 
pues si bien la demanda le fue notificada a Teófi-
lo Mamani Ramos en su domicilio real y declara-
do rebelde al no contestar la demanda, debió ser 
considerado dentro de la relación jurídica procesal 
válida, como requerido; situación que trasciende en 
el desarrollo del proceso.

3.6.2 Como se reseña en el apartado antecedentes, 
inicialmente el juzgador declaró rebelde a Teófilo 
Mamani Ramos [Resolución 06, de fecha 10 de se-
tiembre de 2021]; luego, en sesión del 07 de octubre 
del 2021 permite la intervención de la defensa públi-
ca, solo a favor de Augusto Ccama Percca, mas no 
de Teófilo Mamani Ramos; enseguida, en la sesión 
del 19 de noviembre del 2021, permite la participa-
ción del abogado William Perez Ccama a favor de 
Teófilo Mamani Ramos; y, en la sesión del 10 de 
diciembre del 2021, declara nula la resolución que 
consideraba como rebelde a Teofilo Mamani Ramos 
y nula la resolución que permitía la participación del 
abogado William Pérez Ccama [Resolución N°17].

Al margen de la Resolución N°6, las demás actua-
ciones del juzgador son nulas, en tanto, no hubo 
adecuado análisis del presupuesto de legitimación 
pasiva para obrar.

3.6.3 El proceso de extinción de dominio garantiza 
que la parte requerida no se encuentre privada del 
derecho de defensa técnica; así, aun cuando aquel 
decida no contestar la demanda, por ende, no de-
signar abogado de su elección, es deber del juzga-
dor que convoque a la Defensa Pública para que 
vele por los derechos del requerido [artículo 21° del 
Decreto Legislativo N°17373]

Uno de los pilares del proceso de extinción de do-
minio es el principio de independencia, tiene carac-
terísticas propias, y pese al carácter real de esta 
acción, se considera indispensable la presencia de 
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defensa técnica para el requerido, aun este volunta-
riamente no se apersone.

Bajo ese ámbito, se habilita al Defensor Público una 
actuación plena en el desarrollo del proceso: parti-
cipando de la audiencia inicial -proponiendo excep-
ciones y/o nulidades, discutiendo la admisibilidad de 
los medios probatorios-, de las audiencias donde se 
produzca actuación probatoria, con plena facultad 
para cuestionar la prueba de cargo-, interponer los 
recursos impugnatorios; sin perjuicio que, en cual-
quier momento del proceso, se incorpore defensa 
técnica, de elección del requerido.

3.7 Conclusión

3.7.1 El artículo 41° de la Ley de Extinción de Domi-
nio – Decreto Legislativo 1373, establece que son 
causas de nulidad la afectación del derecho a la 
tutela jurisdiccional o de los derechos que forman 
parte del contenido del derecho del debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la 
doble instancia.

3.7.2 Conforme al análisis efectuado, la falta de ade-
cuado análisis al momento de establecer la relación 
jurídico procesal, genera la afectación al derecho de 
defensa de Teófilo Mamani Ramos, aspecto que no 
puede ser subsanado, con la admisión del recurso 
de apelación de sentencia concedido a este; por ello, 
de forma oficiosa corresponde declarar la nulidad 
del proceso hasta el momento de la audiencia inicial 
– saneamiento del proceso-, debiendo establecerse 
debidamente la relación jurídico procesal, otorgan-
do la posibilidad a Teófilo Mamani Ramos de ejercer 
de forma debida el derecho de defensa, quedando 
sin efecto inclusive Resolución N°09, de fecha siete 
de octubre de dos mil veintiuno, emitido por el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Puno, y debiendo renovarse desde el acto 
procesal de la audiencia inicial en adelante.

CUARTO: DE LAS DEMÁS ALEGACIONES

4.1 PROPUESTAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y LA PROCURADURÍA PÚBLICA

El Ministerio Público y la Procuraduría Pública coin-
ciden en señalar que, la apelación debe ser decla-
rada improcedente, pues quien apela es tercero 

distinto al requerido y no tendría la legitimidad en 
este proceso.

Esta situación está resuelta por el Colegiado, nos 
eximimos de mayor argumentación.

4.2 DEMÁS ALEGACIONES PROPUESTAS POR 
LA DEFENSA

Este Colegiado no considera razonable emitir pro-
nunciamiento respecto a los demás agravios pro-
puestos en la apelación, al detectarse el vicio insub-
sanable advertido de manera precedente; en ese 
contexto, analizar el fondo del proceso es inadecua-
do, a este momento.

III.- PARTE RESOLUTIVA. -

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de Teófilo Mamani Ramos, 
en el extremo de la indebida notificación de la de-
manda.

2.- SIN LUGAR A PRONUNCIAMIENTO la apela-
ción interpuesta por la defensa de Teófilo Mamani 
Ramos, en los demás extremos del escrito de ape-
lación.

3.- DECLARARON: NULA DE OFICIO la resolu-
ción 09, de fecha siete de octubre de dos mil veintiu-
no, emitido por el Juzgado Transitorio Especializa-
do en Extinción de Dominio de Puno, por contener 
actuación procesal con defectos insubsanables, 
debiendo renovarse desde el acto procesal de la 
audiencia inicial en adelante.

4.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior 
Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MEDINA TEJADA





Actividad ilícita 
vinculada al transporte 
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 41-2022

RESOLUCIÓN NRO. 31 - 2022

Arequipa, dos mil veintidós 

Agosto, veinticinco. -

I. VISTOS Y OÍDOS:

PRIMERO: El recurso de apelación interpuesto por 
el requerido José Luis Nina Alave, contra la Senten-
cia número veintiuno de fecha veintiuno de junio del 
dos mil veintidós, emitida por el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Tacna, 
desde el punto resolutivo segundo en adelante, que 
resuelve declarar fundada en parte, la demanda de 
Extinción de Dominio, interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio con 
competencia en Tacna y Moquegua, sobre el mon-
to de USD 19,440.00 (diecinueve mil cuatrocientos 
cuarenta con 00/100 dólares americanos) de los 
requeridos José Luis Nina Alave e Importación y 
Exportación de Vehículos N&D Limitada con RUT 
76.633.929-8 (Chile), representado por Mauro Anto-
nio Díaz Carrasco con RUT 14.574.281-1, y lo de-
más que contiene.

SEGUNDO: Fundamentos de la apelación.

El recurrente solicita la revocatoria de la sentencia 
impugnada o en su defecto se declare la nulidad, 
ello en razón a los siguientes fundamentos:

	 Que, en la resolución materia de impug-
nación se produce un pronunciamiento “extra peti-
ta”, además de una vulneración al debido proceso 

y derecho de defensa toda vez que se afirma que 
la titularidad de los USD 19,440.00 (diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta dólares americanos) corres-
ponden únicamente al requerido José Luis Nina Ala-
ve, cuando la demandante señaló lo contrario en su 
petitorio al emplazar a la empresa “Importaciones y 
Exportaciones de vehículos N&D limitada.”

	 Que, la carga de la prueba respecto a la 
licitud del dinero incautado se delimita de la si-
guiente forma: i) respecto al recurrente José Luis 
Nina Alave se delimita a la suma de USD 9,440.00 
(nueve mil cuatrocientos cuarenta dólares america-
nos); y, ii) respecto a la empresa “Importaciones y 
Exportaciones de vehículos N&D limitada” se deli-
mita a la suma de USD 10,000.00 (diez mil dólares 
americanos).

	 El recurrente alega que en el caso concreto 
no se ha probado que el dinero incautado sea obje-
to, instrumento, efecto o ganancia de la comisión de 
actividades ilícitas, no existiendo sustento que res-
palde la declaratoria de extinción de dominio, pues 
debe tenerse en cuenta que: i) el dinero no decla-
rado fue encontrado en los bolsillos del recurrente 
y no se encontraba escondido o camuflado; ii) que 
conforme al registro de condenas de la Corte Supe-
rior de Justicia e INTERPOL el recurrente no regis-
tra antecedentes penales ni requisitoria pendiente; 
y, iii) que ante la investigación previa seguida en su 
contra la Fiscalía Especializada de Lavado de Acti-
vos ordenó el archivo.

TERCERO: Posición del Ministerio Público.
El Fiscal Superior de Extinción de Dominio de Are-
quipa, solicita que la sentencia sea confirmada y 
se declare infundado el recurso impugnatorio. En 

SUMILLA:

Advirtiéndose imprecisión en el petitorio, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, y hechos que 
sustentan la ilicitud del origen del dinero en un solo requerido, esta Sala Superior precisa que, no 
es factible emitir una decisión de fundabilidad; por lo que, se verifica que lo anteriormente anotado 
es subsanable vía presentación de nueva demanda en forma, al amparo del artículo 18.2 del De-
creto Legislativo y el artículo 426 del Código Procesal Civil. Al respecto este último cuerpo norma-
tivo establece que, el Juez declarará inadmisible la demanda cuando: el petitorio sea impreciso.
Palabras claves: petitorio, inadmisibilidad.
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cuanto a la congruencia procesal, que el sustento de 
la demanda es que la suma de los USD 19,440.00 
tiene un origen ilícito, pues no se acreditó la licitud 
del mismo. Que, se ha considerado a la empresa 
Importaciones y Exportaciones de vehículos N&D 
limitada, pues el requerido Nina Alave ha señalado 
que los USD 10,000.00 pertenecía a dicha empre-
sa; sin embargo, en el proceso se llegó a determi-
nar que esta empresa no es propietaria del dinero. 
Que la sentencia debería revocarse en el extremo 
que declara infundada la demanda respecto a esta 
empresa, pues en el caso se ha establecido que la 
empresa no es propietaria del dinero, por lo que no 
es parte de la relación jurídica procesal, por lo que 
no es requerido, debió declarase improcedente la 
demanda en este extremo.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento.

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: Sustento normativo.

Reza el artículo 18 del Decreto Legislativo N° 1373, De-
creto Legislativo sobre Extinción de Dominio (en ade-
lante Decreto Legislativo), en relación a la calificación 
de la demanda de extinción de dominio, lo siguiente:

“18.1. Recibida la demanda de extinción de dominio 
presentada por el Fiscal, el Juez dentro del plazo de 
tres (3) días hábiles, expide resolución debidamen-
te fundamentada, pudiendo admitir a trámite la de-
manda, declararla inadmisible o improcedente, co-
municando dicha decisión al Fiscal y al Procurador 
Público. En los supuestos que la demanda derive de 
casos declarados complejos el plazo será de diez 
(10) días hábiles.

18.2. En caso de advertir la ausencia de algún 
requisito formal la declara inadmisible, conce-
diendo un plazo de tres (3) días hábiles para la sub-
sanación. Vencido dicho plazo, si no se subsana, se 
archiva la demanda, sin perjuicio de las acciones 
administrativas a que haya lugar.

18.3. Contra la resolución que declara impro-
cedente la demanda sólo procede el recurso de 

apelación dentro del plazo de cinco (5) días hábiles. 
Vencido dicho plazo, si no se apela, se archiva la 
demanda, sin perjuicio de las acciones administrati-
vas a que haya lugar. (…)” [negrita es nuestra]

SEGUNDO: De la calificación de la demanda de 
extinción de dominio.

Conforme se ha señalado en el marco normativo 
el artículo 18 del Decreto Legislativo, prevé que el 
Juez al recibir la demanda puede admitir a trámite la 
misma, o en todo caso, declararla inadmisible o im-
procedente. Señalando solamente que, se declara-
rá inadmisible en caso se advierta la ausencia de al-
gún requisito formal, empero la norma no hace una 
distinción entre cuales son los requisitos formales y 
de fondo. A tal efecto, resulta válido aplicar supleto-
riamente lo dispuesto en el Código Procesal Civil, 
en el análisis de la admisibilidad y procedibilidad de 
la demanda. Ello conforme a la Octava Disposición 
Complementaria y Final del Decreto Legislativo. En 
consecuencia, la demanda de extinción de domi-
nio debe cumplir con los requisitos establecidos en 
el artículo 17.1 del Decreto Legislativo, y adicional-
mente debe reunir los requisitos de admisibilidad 
contenidos en los artículos 130, 424 y 425 del Có-
digo Procesal Civil, y los de procedencia contenida 
en el artículo 427 del Código Procesal Civil.

TERCERO: Del petitorio de la demanda.

3.1 Es fundamento de apelación que, en la 
resolución materia de impugnación se produce un 
pronunciamiento “extra petita”, ya que se afirma que 
la titularidad de los USD 19,440.00 dólares ameri-
canos corresponden únicamente al José Luis Nina 
Alave, cuando la demandante señaló lo contrario en 
su petitorio al emplazar a la empresa “Importacio-
nes y Exportaciones de vehículos N&D limitada.” 
Asimismo, aduce que, la carga de la prueba respec-
to a la licitud del dinero incautado se delimita de la 
siguiente forma: i) respecto al recurrente José Luis 
Nina Alave se delimita a la suma de USD 9,440.00 
dólares americanos; y, ii) respecto a la empresa 
“Importaciones y Exportaciones de vehículos N&D 
limitada” se delimita a la suma de USD 10,000.00 
dólares americanos.

3.2 El A Quo en el considerando trigésimo se-
gundo y cuadragésimo de la resolución en grado ha 
señalado lo siguiente:
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TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En este sentido 
sobre la procedencia del dinero objeto de ex-
tinción de dominio, conforme los argumentos 
del requerido, se debe apreciar que la em-
presa requerida Importación y Exportación 
de Vehículos N&D Limitada, no ha efectuado 
actividad procesal alguna, a fin de hacer va-
ler sus supuestos derechos sobre el dinero 
objeto de extinción de dominio, siendo de-
clarada rebelde por resolución número 12 de 
fecha 23 de setiembre de 2021, que corre a 
fojas seiscientos trece a seiscientos catorce, 
debiendo observarse este hecho dado que 
este requerido estaría en la mejor posición de 
acreditar la procedencia u origen inmediato 
del dinero que el requerido José Nina Alave, 
sostiene es de propiedad de la empresa.
CUADRAGÉSIMO.- Por otro lado consideran-
do que a tenor del artículo 912 del Código Ci-
vil, el poseedor es reputado propietario, mien-
tras no se pruebe lo contrario, en el presente 
caso no se ha acreditado que la empresa 
Importación y Exportación de vehículos N&D 
Limitada sea la propietaria de los diez mil dó-
lares que sostiene el requerido José Luis Nina 
Alave, por lo que la demanda debe ser decla-
rada infundada contra la misma, al no haber-
se acreditado fehacientemente en autos que 
ostente algún derecho de propiedad sobre el 
señalado monto de dinero y considerar por 
presunción legal propietario a su poseedor.

3.3 Al respecto, este Colegiado Superior, tiene 
a bien establecer si de la demanda interpuesta se ha 
planteado un petitorio concreto. En ese sentido, po-
demos verificar del petitorio planteado por el Ministe-
rio Público en su demanda presentado en fecha 26 
de marzo del 2021, el siguiente enunciado:

I. PETITORIO
De conformidad con lo prescrito en tos li-
terales a) y f) del apartado 7.1 del Decreto 
Legislativo N° 1373 – “Decreto Legislativo 
sobre Extinción de Dominio” (en adelante DL 
1373) – interpongo DEMANDA DE DECLA-
RATORIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, so-
bre el monto de USD 19,440 (Diecinueve mil 
cuatrocientos cuarenta con 00/100 dólares 

americanos) de los requeridos José Luis 
Nina Alave con DNI N° 47810668 e Impor-
tación y Exportación de Vehículos N&D 
Limitada con RUT 76.633.929-8 (Chile), re-
presentado por Mauro Antonio Díaz Carrasco 
con RUT 14.574.281-1. Con la finalidad que 
se disponga el traslado de la titularidad del 
mencionado bien, a la esfera del Estado, re-
presentado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (en adelante PRONABI).

3.4 Previo a realizar el análisis de la misma, 
uno de los requisitos de la demanda, conforme al 
inciso 5 del artículo 424 del Código Procesal Civil es 
que el petitorio debe comprender una determinación 
clara y concreta de lo que se pide. Para Víctor Tico-
na Postigo1, el petitorio es el núcleo de la preten-
sión; es el efecto jurídico o la consecuencia jurídica 
que persigue el actor al proponer su pretensión. Si 
en la demanda se acumulan varias pretensiones, 
cada pretensión acumulada debe tener un núcleo, 
esto es, a cada pretensión acumulada debe corres-
ponder un petitorio claro, preciso y concreto.

El petitorio o petitum debe estar formulado y expre-
sado en forma clara y concreta. La claridad impone 
el deber de que el pedido y la demanda se expresen 
con palabras inequívocas, sin dar lugar a confusión, 
tanto al demandado como al juzgador. El pedido no 
debe ser confuso, contradictorio, ambiguo, incohe-
rente. El petitorio debe ser también concreto, es decir, 
que el pedido sea preciso en cuanto a la cantidad, ca-
lidad, o valor del bien o relación que se pretende, con 
delimitación exacta del efecto jurídico que se desea 
alcanzar, sobre aquello en que ha de recaer el pro-
nunciamiento jurisdiccional. Por tanto, el petitorio no 
debe ser un pedido oscuro, impreciso o ininteligible, 
o que adolezca de vaguedad o falta de concreción, o 
sea inexistente y que al final de la instancia impida al 
juzgador pronunciarse sobre el fondo del litigio.

3.5 En el caso de autos se verifica que, del pe-
titorio de la demanda resulta confuso el efecto jurí-
dico que se solicita; puesto que, se ha señalado que 
éste recae copulativamente a dos requeridos. Así, 
se tiene: 

1 TICONA POSTIGO, Víctor. El Debido Proceso y la Demanda 
Civil. Tomo I. Editorial RODHAS. Lima, 1999. Pág. 220
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Así pues, del petitorio de manera confusa se advier-
te que el dinero incautado corresponde a ambos re-
queridos, pues se consigna la conjunción “e”, por lo 
que se entendería que ambos requeridos ostentan 
algún derecho sobre el bien y serían ambos reque-
ridos quienes tendrían la carga de la prueba; por lo 
que, los hechos y pruebas que presente el deman-
dante deben acreditar que ambos requeridos les co-
rresponde acreditar el origen del dinero.

3.6 Dicho esto, en esa misma línea la decisión 
del Juez tendría el mismo efecto para ambos reque-
ridos, pues tales, o acreditan la licitud del dinero in-
cautado, o la fiscalía acredita la ilicitud del dinero con 
efectos para ambos requeridos. En otros términos, 
la decisión declara fundada o infundada la demanda 
de los USD 19,440.00 dólares americanos, pues se 
ha planteado, que el monto de USD 19,440.00 es 
DE LOS requeridos José Luis Nina Alave E Importa-
ción y Exportación de Vehículos N&D Limitada.

Así pues, es evidente la incongruencia procesal que 
aparece entre la pretensión y la decisión del Juez, 

pues ha desmembrado el petitorio como si fueran 
dos pretensiones acumulativas y resuelto en dos 
sentidos: fundada e infundada la demanda respecto 
a la justificación del dinero en la suma de los USD 
19,440.00.

3.7 Por otro lado, no pasa desapercibido para 
este Colegiado Superior lo dispuesto por la Fiscalía 
de Extinción de Dominio mediante su Disposición 
N° 04-2021 de fecha 08 de febrero del 2021, - ora-
lizada en actuación de pruebas de fecha 05 de no-
viembre del 2021- en la que dispone:

PRIMERO: INCORPORAR a la empresa chilena 
Importación y Exportación de Vehículos N&D 
Limitada con RUT N° 76.633.929-8, en calidad de 
REQUERIDO en la Indagación Patrimonial N° 15-
2019 seguida en la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua. En consecuencia, respecto a la titulari-
dad del bien mueble objeto de la presente indaga-
ción estaría constituido de la siguiente manera:

Extinción de dominio

1° USD 19,440.00 del requerido José Luis Nina 
Alave

2° USD 19,440.00 de la requerida Importación y 
Exportación de Vehículos N&D Limitada

NOMEN IURIS  
DE LA PRETENSIÓ

EFECTO JURÍDICO

MONTO TITULAR IDENTIFICACIÓN
USD 9,440.00 José Luis Nina Alave DNI N° 47810668

USD 10,000.00 Importación y Exportación de Vehículos N&D Limitada, 
representado por Mauro Antonio Díaz Carrasco

RUT 76.633.929-8
(Chile)

De la misma se aprecia que, la titularidad de los 
USD 10,000.00 dólares americanos sería la empre-
sa chilena Importación y Exportación de Vehículos 
N&D y de los USD 9,440.00 correspondería a José 
Luis Nina Alave. Bajo esta disposición fiscal, corres-
pondería al requerido José Luis Nina Alave sola-
mente acreditar la licitud de USD 9,440.00 dólares 
americanos.

3.8 Por consiguiente, es de recibo lo expuesto 
por el recurrente, al indicar que en la resolución ma-
teria de impugnación se produce un pronunciamien-
to “extra petita”, al afirmarse que la titularidad de los 
USD 19,440.00 dólares americanos corresponden 
únicamente a José Luis Nina Alave.
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CUARTO: De los hechos que fundamenta el 
petitorio.

4.1 Aunado a ello, en el presente caso, se ve-
rifica de los hechos de la demanda, punto 6, la de-
manda se fundamenta en que, por un lado:

El requerido José Luis Nina Alave, no acreditó el 
origen lícito del dinero que transportaba, y que 
de conformidad con la sexta disposición comple-
mentaria, transitoria y final de Ley N° 28306, que 
modifica artículos de la Ley N9 27693, determina 
que la no acreditación de! origen lícito del dinero en 
el plazo establecido, se considera indicio de la co-
misión del delito de lavado de activos, siendo esta 
última una de las actividades ilícitas que se encuen-
tra dentro del ámbito de aplicación del proceso de 
extinción. [negrita agregada]

Más adelante en el punto 27 se indica:

Por otro lado, el requerido ha señalado que parte 
del dinero es de su empresa Importación y Expor-
tación de vehículos N&D Limitada, sin embargo, en 
los documentos presentados ante la UIF, así como 
los documentos anexados a su declaración del 03 
de setiembre del 2019, no ha acreditado que el 
dinero que le fuera retenido provenga del retiro 
de las cuentas de banco donde se realizaron las 
orden de pago desde el exterior, es decir, no ha 
presentado de manera objetiva el documento que 
acredite dicho retiro, por lo que se cuestiona que 
el dinero que transportaba el requerido provengan 
de los giros bancarios del exterior de “Alabhama 
SCRL” [negrita agregada]

4.2 Al respecto, el artículo 424.6 del Código 
Procesal Civil establece que:

La demanda se presenta por escrito y contendrá: 
(…) Los hechos en que se funde el petitorio, ex-
puestos enumeradamente en forma precisa, con 
orden y claridad.

4.3 En el presente caso, siendo la Fiscalía de 
Extinción de Dominio parte demandante, y verifi-
cándose del petitorio que la demanda fue dirigida 
sobre el monto de USD 19,440.00 dólares america-
nos de la requerida Importación y Exportación de 
Vehículos N&D Limitada y el requerido apelante, es 

incoherente que, en los hechos indique que sola-
mente el requerido José Luis Nina Alave no haya 
acreditado el origen de todo el monto. Pues, si la de-
manda es dirigida contra aquellos requeridos [toda 
persona natural o jurídica que figura ostentando al-
gún derecho sobre el bien que es objeto del proceso 
de extinción de dominio.], se entiende que la Fis-
calía ha establecido quien será parte de la relación 
jurídica procesal, pues ha individualizado al titular 
del bien objeto de extinción. En consecuencia, sus 
hechos estarán destinados a acreditar que el origen 
ilícito del dinero involucra a los dos requeridos que 
se han indicado en el petitorio.

Por lo que este, extremo también se advierte con-
tradicción entre el petitorio y los hechos expuestos.

QUINTO: Nulidad de actuados.

5.1 Conforme al artículo 42.2. del Decreto Le-
gislativo, regula que:

La nulidad de un acto anula todos los efectos o ac-
tos consecutivos que dependen de él. El Juez preci-
sa los actos dependientes que son anulados.

Los defectos son subsanados, siempre que sea 
posible, renovando el acto, rectificando su error o 
cumpliendo el acto omitido.

La declaración de nulidad conlleva la regresión del 
proceso a la etapa e instancia en que se ha produ-
cido el acto nulo.

5.2 En el presente caso, esta Sala Superior 
advirtiendo de la decisión del Juez, concluye que, 
debe declararse la nulidad de la resolución en grado 
y retrotraer el proceso al estado en que se produjo 
el acto nulo. Ello de conformidad con lo regulado 
en el artículo 42 del Decreto Legislativo y por existir 
afectación al derecho del debido proceso que exi-
ge el artículo 139.3 de la Constitución Política2, y 
consiguientemente, causal de nulidad prevista en el 
artículo 41 del Decreto Legislativo.

Así pues, habiéndose advertido la imprecisión en el 
petitorio, incongruencia entre lo pedido y lo resuelto, 

2 El artículo 139° de la Constitución Política del Estado consa-
gra los principios y derechos de la función jurisdiccional, precisan-
do en sus incisos: 3. La observancia del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional.
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y hechos que sustentan la ilicitud del origen del di-
nero en un solo requerido, esta Sala Superior preci-
sa que, no es factible emitir una decisión de funda-
bilidad; por lo que, se verifica que lo anteriormente 
anotado es subsanable vía presentación de nueva 
demanda en forma, al amparo del artículo 18.2 del 
Decreto Legislativo y el artículo 426 del Código Pro-
cesal Civil, siendo este último señala que, el Juez 
declarará inadmisible la demanda cuando: el peti-
torio sea impreciso.

Por los fundamentos expuestos;

III.- DECISIÓN:

1. DECLARARON FUNDADA la apelación plan-
teada por el requerido José Luis Nina Alave en con-
tra de la Sentencia número 21-2022 número dos de 
fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós.

2. DECLARARON la NULIDAD de la Senten-
cia número veintiuno de fecha veintiuno de junio 
del dos mil veintidós; asimismo DECLARARON la 
NULIDAD de todo lo actuado en la presente causa, 
hasta el estadio procesal de calificarse la demanda.

3. Y, calificándose la demanda obrante a fojas 230 
al 246, DECLARARON INADMISIBLE la demanda 

interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua, sobre el monto de USD 19,440.00 dóla-
res americanos.

4. DISPUSIERON que la Fiscalía demandante, 
cumpla con subsanar los defectos advertidos en el 
tercer, cuarto y quinto considerando de la presen-
te, presentando nueva demanda en forma, en el 
plazo que se otorgará una vez devuelto los actua-
dos a primera instancia, con el apercibimiento que 
corresponda.

5. ORDENARON la devolución del proceso al 
Juzgado de Procedencia. REGÍSTRESE Y NO-
TIFÍQUESE. Jueza Superior Ponente: Venegas 
Saravia

SS.

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES 

MADARIAGA CONDORI
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Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Mollisaca Damian, Luz Mery y otros

Impugnante Mollisaca Damian, Luz Mery y otros

Jueces Vladimir Omar Salazar Diaz
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SENTENCIA DE VISTA N° 22 - 2022

RESOLUCIÓN NÚMERO 25-2022

Arequipa, dos mil veintidós. Abril, ocho. -

I.- PARTE EXPOSITIVA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia vía Google Meet, 
los fundamentos de las apelaciones formuladas por 
la defensa técnica de los requeridos Luz Mery Molli-
saca Damian, Gladys Damian Romero e Importacio-
nes y Exportaciones las Palmeras SAC.

PRIMERO: Resolución judicial objeto de 
revisión y petitorio.

El recurso de apelación es interpuesto en contra de 
la sentencia de fecha treinta y uno de enero del dos 
mil veintidós, que resuelve declarar:

FUNDADA EN PARTE, la demanda de ex-
tinción de dominio, respecto del bien mueble 
consistente en: A) CLP 9 002 000.00 pesos 
chilenos equivalentes a US$ 12 918.82 dó-
lares americanos, cuya titular es la requeri-
da Gladys Damian Romero. B) CLP 10 015 
000.00 pesos chilenos equivalentes a US$ 
14 372.58 dólares americanos, cuya titular es 
la requerida Luz Mery Mollisaca Damian.
INFUNDADA, la demanda de extinción de 
dominio con respecto a la empresa Importa-
ciones y Exportaciones las Palmeras SAC.

La pretensión es de REVOCATORIA o NULIDAD de 
la sentencia.

SEGUNDO: Antecedentes.

El Ministerio Público atribuye que el día dos de no-
viembre del dos mil dieciocho, la Oficial de Aduanas 
Vanessa de Pilar Muñoz Barrenechea en el módu-
lo escáner de equipajes autos de ingreso al país, 
posterior al control migratorio, revisó el equipaje de 
Gladys Damian Romero hallando en su mochila va-
rios fajos de dinero pesos chilenos, preguntada la 
cantidad de dinero que transportaba, respondió que 
aproximadamente $ 5002,000.00 (cinco millones 
con dos mil pesos chilenos). Asimismo, preguntado 
la identidad de las personas con quienes viajaba y 
características del vehículo, habría respondido que 
ingreso por el complejo fronterizo Santa Rosa “sola 
caminando’ y que tomaría un bus de transporte rum-
bo a Tacna. Sin embargo, la referida funcionaria de 
Aduanas conjuntamente con el Oficial de Aduanas 
Giancarlo Vignolo Mendoza, habrían observado en 
el patio de espera de autos a la persona de Gladys 
Damian Romero acompañada de varias personas, 
por lo que al constatar que lo manifestado por dicha 
persona no habría sido veraz, se solicitó apoyo al 
grupo operativo TIM, y se trasladó a la mencionada 
persona y las otras que se encontraban junto con 
ella, a la oficina de Body Scan. Las otras personas 
fueron identificadas como Julio Maquera Ticona, 
Hugo Mamani Vilca Agripina Damian Romero, Luz 
Mery Mollisaca Damián y Maritza Incacutipa Tico-
na. Así, se tomó conocimiento que las personas de 
Gladys Damián Romero, Julio Maquera Ticona y 
Hugo Mamani Vilca según manifiesto de pasajeros, 
habrían ingresado juntos por el control de ingreso al 
país en calidad de caminantes, mientras que Agripi-
na Damian Romero, Luz Mery Mollisaca Damián y 
Maritza Incacutipa Ticona habrían ingresado al país 
a bordo del vehículo particular con placa de rodaje 
X1D-557, conducido por Rubén Coopa Maquera.

SUMILLA:

Corresponde confirmar la apelada, en la medida que, en la sentencia constan los fundamentos de 
acreditación con estándar de probabilidad prevalente del origen del dinero en la actividad ilícita 
de lavado de activos. Por el contrario, los requeridos no han aportado elemento que pruebe míni-
mamente la vinculación del dinero objeto de extinción con el pago de alguna o todas estas facturas 
de la empresa Importaciones y Exportaciones las Palmeras SAC.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

405

Al interior de la Oficina de Body Scan se verificó 
el equipaje de Hugo Maman Vilca, encontrando 
en su interior pesos chilenos dicha persona alego 
desconocer el monto exacto del dinero, y que es de 
propiedad de la señora Gladys Damian Romero la 
misma afirmó que el dinero hallado a Hugo Mamani 
Vilca era de su propiedad por un monto de $ 4 000 
000.00 pesos chilenos. Asimismo, al efectuarse el 
registro a Gladys Damian Romero, se encontró en 
la mochila que portaba consigo, la cantidad total de 
$ 5 002 000.00 pesos chilenos, monto que sumado 
al que portaba Hugo Mamani Vilca, dio el total de 
$ 9 002 000,00 pesos chilenos equivalentes a US$ 
12,918.82 dólares americanos, evidenciándose de 
esta manera que este último habría prestado ayuda 
a Gladys Damián Romero para ingresar el dinero al 
país, en forma fraccionada.

Luego, se efectuó al registro de equipaje de Luz 
Mery Mollisaca Damián, encontrando al interior de su 
morral negro, varios tajos de dinero en efectivo, pa-
sos chilenos, dicha persona habría referido trasladar 
aproximadamente $ 9 000 000.00 pesos chilenos; 
sin embargo, contabilizado el dinero, éste ascendió a 
la cantidad de 5 10 015 000.00 pesos chilenos equi-
valente a US$ 14 372.58 dólares americanos.

En el procedimiento de acreditación del origen del di-
nero ante la Unidad de Inteligencia Financiera- UIF, 
la requerida Gladys Damián Romero habría señala-
do que realiza actividad comercial a través de la em-
presa Importaciones y Exportaciones Las Palmeras 
SAC en la cual se desempeña como gerente general 
y socia con el 25% de acciones y que el dinero sería 
producto de la exportación de mercancías (produc-
tos de pan llevar), sin embargo, mediante Reporte de 
acreditación Nº 071- 2018- DAO-UIF-SBS, del vein-
tisiete de diciembre del dos mil dieciocho se conclu-
yó que “la ciudadana Gladys Damián Romero no ha 
acreditado el origen del equivalente a USD 12,919 
que transportaba en efectivo porque la documenta-
ción presentada como evidencia no son congruentes 
con la declaración del origen de los fondos”.

Asimismo, la persona de Luz Mery Mollisaca Da-
mián, en el procedimiento de acreditación del dinero 
ante la UIF habría señalado que también realiza ac-
tividad económica a través de la empresa peruana 
Importaciones y Exportaciones Las Palmeras SAC 
de la cual es socia con el 25% de acciones, y que 
el dinero pertenecería a las exportaciones de dicha 

empresa; sin embargo, mediante Reporte de acredi-
tación N° 072-2018-DAO-UIF-SBS del veintisiete de 
diciembre del dos mil dieciocho, se concluyó que: 
“la ciudadana peruana Luz Mery Mollisaca Damian 
no ha acreditado el origen de los USD 14,373 que 
transportaba en efectivo por lo que la documenta-
ción presentada como evidencia no son congruen-
tes con la declaración del origen de los fondos. En 
ese sentido, las requeridas Gladys Damián Romero 
y Luz Mery Mollisaca Damián no acreditaron el ori-
gen licita del dinero que transportaban en efectivo y 
que les fue retenido por no haberlo declarado ante 
la autoridad aduanera, por lo que, de conformidad 
con la sexta disposición complementaria, transitoria 
y final de la Ley N° 28306 que modifica artículos de 
la Ley N° 27693, la no acreditación del origen licito 
del dinero en el plazo establecido se considera in-
dicio de la comisión del delito de lavado de activos 
siendo esta actividad ilícita una de las que se en-
cuentra dentro del ámbito de aplicación del proceso 
de extinción de dominio.

TERCERO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por la parte, en su recurso impugnatorio presentado 
de acuerdo a los fundamentos expuestos oralmen-
te (vía Google Meet); en ese sentido, en el presen-
te caso se postuló como agravios: 1) Insuficiencia 
de motivación respecto a la acreditación del dinero 
como objeto de lavado de activos, 2) Valoración in-
debida del acto nulo de adicionar el dinero portado 
por Hugo Mamani Vilca.

II.- CONSIDERANDO

ANÁLISIS Y ABSOLUCIÓN DE LOS 
ARGUMENTOS IMPUGNATORIOS.

PRIMERO: Insuficiencia de motivación respecto 
a la acreditación del dinero como objeto de lava-
do de activos.

El abogado de los requeridos postuló que, el A quo 
no motivó de manera suficiente que, el dinero sea 
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objeto de lavado de activos, en tanto que no se tiene 
base en pruebas fehacientes, sino en presunciones. 
Alega, que el dinero es el capital de la actividad lí-
cita de exportación de la empresa Importaciones y 
Exportaciones Las Palmeras SAC.

1.1. Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
considerando cuadragésimo tercero y posteriores 
de la sentencia impugnada, indicó:

“Las requeridas no han aportado algún medio 
probatorio que permita establecer que efectivamen-
te el dinero que es objeto de extinción de dominio, 
provenga de los cobros de las facturas por expor-
tación del mes de octubre y anteriores, consideran-
do que conforme se desprende de la declaración 
de Gladys Damián Romero, (…) viajaba todas las 
semanas por motivos comerciales, y que solía re-
gresar al Perú, con el producto de lo que sería el 
cobro de sus exportaciones en montos de cuatro 
millones de pesos semanales es decir que no co-
braban(normalmente) grandes sumas de dinero 
(…) este hecho aunado a que no se ha acreditado 
que facturas les habrían sido pagadas, conside-
rando que del mes de octubre de 2018 hay facturas 
fechadas del (4 de octubre de 2018 al 31 de octubre 
de 2018 y la intervención ha sido el 02 de noviem-
bre del mismo año, en tal sentido existirían facturas 
que les habrían pagado al segundo día de emitidas, 
cuando se puede inferir de sus declaraciones que 
suelen tener pagos pendientes atrasados de otros 
meses, es decir que no les pagan inmediatamente 
de recibido el producto y que en todo caso co-
braban cada semana que viajaban a Chile este he-
cho resulta un movimiento inusitado, no normal en 
el dinero que declaro Gladys Damián Romero, traía 
cada semana.

En el presente caso las requeridas Gladys Da-
mian Romero y Luz Mery Mollisada Damian, para 
sostener el origen licito del dinero, señalan que 
provienen de las actividades comerciales de su em-
presa Importaciones y Exportaciones Las Palmeras 
S A.C., sin embargo conforme lo determinado pre-
cedentemente, razonablemente no se puede con-
cluir que lo más probable que lo contrario, sea que 
el dinero sea producto de las exportaciones de la 
señalada empresa, al no haberse acreditado mí-
nimamente la inmediación del dinero objeto de 

extinción con el pago de alguna o todas estas 
facturas, siendo por otro lado inusual que trans-
porten tal elevada suma de dinero, si como han 
declarado cada semana solían regresar con cuatro 
millones de pesos chilenos, por lo tanto no resulta 
usual que provengan con una suma de dinero in-
cluso superior a las ventas del mes, señalando que 
existirían saldos de meses anteriores en la sentido 
no se tiene la mínima certeza que entre el 01 y 02 
de noviembre de 2018, les hayan cancelado sus 
facturas que incluso tres son de dos días anteriores” 

Igualmente, otro indicio seria la posible reali-
zación de actividades financieras anómalas, (…) 
la cantidad resulta ser una actividad anómala de las 
requeridas que no han acreditado capacidad finan-
ciera para poseer las sumas con las que han sido 
intervenidas, en tal sentido no se puede concluir de 
manera razonable que el dinero objeto de extinción 
de dominio tenga procedencia licita.

Otro indicio que abona a lo señalado, está 
constituido por el hecho que las requeridas no han 
negado conocer la obligación de presentar la 
declaración jurada de ley por la cantidad de dinero 
que estaban transportando, sin embargo la reque-
rida Gladys Damian Romero, entrega a Hugo Ma-
mani Vilca, la cantidad de CUP 4 000,000.00 pesos 
chilenos, quien le habría solicitado que le hiciera el 
favor de pasar dinero a la ciudad de Tacna, pese 
a haber señalado que el mismo era trabajador de 
la empresa y que habría ido a cobrar un monto a 
favor de la empresa, no se ha aportado medio de 
prueba alguno, que acredite tal aseveración, lo cual 
también se ve desvirtuado porque al ser pregunta-
do no sabía que monto estaba llevando, (…) no 
hace razonable el supuesto hecho que fue a co-
brar un dinero a favor de la empresa, ya que de 
haber sido así hubiera tenido perfecto conoci-
miento de monto que estaba transportando, he-
cho que pone de manifiesto la intención de dividir 
el monto para no declarado y evitar as los con-
troles, lo que dificultaría la identificación de su 
origen, igualmente se tiene el hecho que si bien la 
requerida Gladys Damián Romero habría indicado 
que ingreso por el complejo fronterizo Santa Rosa 
sola caminando y que tomaría un bus de transporte 
rumbo a Tacna, no obstante, se observó que la ha-
bría venido acompañada de varias personas entre 
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ellas la requerida Luz Mery Mollisaca Damian, Hugo 
Mamani Vilca, Agripina Damian Romero, sin embar-
go habiendo declarado las requeridas que habían 
viajado a cobrar a favor de la empresa por diferen-
tes puntos resulta incongruente que hayan coinci-
dido las dos en el complejo Fronterizo a la misma 
hora la que pone de manifiesto que habría existido 
la plena intención de incurrir en la modalidad del 
llamado ‘pitufeo’ como sostiene el Ministerio Públi-
co, al haberse distribuido una suma mayor entre 
diversas personas.

Otro indició, relevante que abona a los ya se-
ñalados, se encuentra en el hecho que la requerida 
Luz Mery Mollisaca Damián, conforme el Informe 
Nº 1248-2018-SUNAT 3G0500, del 05 de noviem-
bre de 2018, señalado precedentemente, al mo-
mento de la intervención no supo señalar el monto 
exacto que estaba trasladando señalo 9’000,000.00 
pesos chilenas cuando era superior no resultando 
razonable que dicha requerida no supiera la can-
tidad de dinero que llevaba consigo, aun mas 
cuando señalo que supuestamente habría ido a 
efectuar cobro o recoja de dinero, en este sen-
tido se evidenciaría un indicio de ocultamiento, 
fraccionando el dinero entre las requeridas in-
tervenidas que son familiares.

Resulta otro indicio que debe considerarse en 
el hecho que Gladys Damian Romero, en su escrito 
dirigido a la UIF, con sumilla solicito devolución de 
dinero, que corre a folios trescientos catorce, seña-
lo que “Con fecha 02 del presente mes la persona 
de Luz Mery Mollisaca Damian en compañía de mi 
persona y de Hugo Mamani Vilca, regresábamos de 
la ciudad de Arica además a la persona de Agripi-
na Damián Romero (hermana de Gladys Damian 
Romero y madre de Luz Mery Mollisaca Damián), 
quien de acuerdo de acuerdo al registro personal 
practicado a aquella que corre a folios diez, también 
se le encontró dinero, la suma de 5883.000 10 pe-
sos chilenos monto inferior al exigido por ley para 
declaración, por lo que no se le retuvo, sin embar-
go habiendo viajado juntas las mismas personas y 
existiendo el indicio que se habría dividido una suma 
mayor entre las requeridas también podría ser parte 
de esta distribución el dinero que se encontraba en 
posesión de Agripina Damian Romero, en este senti-
do el dinero en global que se estaba trasladando 

por este grupo de familiares, sería muy superior 
a los que corresponden a las exportaciones de 
la empresa de las requeridas, lo que igualmente 
constituye un indicio que permite señalar que el 
dinero objeto de extinción no provenía de la em-
presa como sostiene las requeridas.

Por lo tanto, conforme lo determinado prece-
dentemente, se puede concluir con certeza que la 
tesis o teoría de la defensa sobre la licitud del dinero 
objeto de extinción de dominio no es las más pro-
bable que la postulada por el Ministerio Público en 
su demanda, considerando que no se han aportado 
elementos probatorios mínimos, que permiten con-
cluir la licitud del dinero y que efectivamente proven-
ga del cobro de las facturas de la empresa si bien se 
ha acreditado la realización de una actividad comer-
cial, ahora si bien se puede concluir que el dinero 
objeto de extinción ha sido objeto de una acti-
vidad ilícita, lavado de activos, por presunción 
señalada establecida en el literal 6.4 de la sexta 
de las disposiciones complementarias, transito-
rias y finales de la Ley N° 28306, presunción que 
no ha sido rebatida en este caso” [El resaltado y 
subrayado es nuestro].

1.2. Al respecto, del análisis de la sentencia se ad-
vierte que el Juez cumplió con hacer explicitas las 
razones, por las que no se puede concluir que el 
dinero tuvo origen en el pago de facturas a la em-
presa Importaciones y Exportaciones Las Palmeras 
SAC; pues los elementos (facturas) que tratan de 
sustentar esta alegación no dan certeza del dinero 
cobrado por la misma; en tanto que, tal como de-
claró la requerida Gladys Damián Romero aceptaba 
pagos diferidos y pendientes, asimismo el monto 
transportado (diecinueve millones de pesos chile-
nos aproximadamente) por los requeridos excede 
–casi en cinco veces– al monto que usualmente 
obtiene como pago la empresa (cuatro millones de 
pesos chilenos aproximadamente).

Así, la mera existencia de la empresa Importacio-
nes y Exportaciones Las Palmeras SAC, no tiene la 
entidad suficiente para acreditar el origen del dinero 
materia de extinción, pues al no haberse acreditado 
mínimamente la vinculación del dinero objeto de ex-
tinción con el pago de alguna o todas estas facturas.

Cabe indicar que el A quo ha concluido que es más 
probable que el dinero provenga de la actividad 
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ilícita de lavado de activos, con base en –no solo la 
presunción contenida en la sexta de las disposicio-
nes complementarias, transitorias y finales de la Ley 
N° 28306–; sino además, en los indicios probados, 
consistentes en: la realización de actividades finan-
cieras anómalas (excede el dinero a las ganancias 
de la empresa) y la distribución del dinero en la mo-
dalidad de pitufeo, entre los requeridos y familiares.

En esa línea, cabe recalcar que el estándar proba-
torio en extinción de dominio viene dado por la regla 
inglesa “or more probable or less”, el cual significa 
aquello que es más probable, resulta un estándar 
de suficiencia que si se quiere poner en los cáno-
nes europeo continentales, resulta ser de fundada 
probabilidad o de crítica razonada. Así, el están-
dar probatorio es de aquello más probable que lo 
contrario (more probable than the opposite), no es 
el de certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal1.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio pos-
tulado por los apelantes, en tanto que los indicios 
postulados por el Ministerio Público tienen la su-
ficiente entidad para dar cuenta que, la requerida 
Gladys Damian Romero distribuyó dinero a la otra 
requerida Luz Mery Mollisaca Damián y a Hugo 
Mamani Vilca a efecto de cumplir solo de manera 
aparente el mandato de no superar el ingreso de los 
diez mil dólares sin declarar, encubriendo el monto 
real que lo excede, y que no puede ser vinculado al 
pago a la empresa Importaciones y Exportaciones 
Las Palmeras SAC.

SEGUNDO: Valoración indebida del acto 
nulo de adicionar el dinero portado por Hugo 
Mamani Vilca.

El abogado de los requeridos sostuvo que, el A quo 
incurre en error al valorar de forma indebida el acto 
nulo de retención del dinero que se realizó a Gladys 
Damian Romero, al juntarse el dinero incautado a 
Luz Mery Mollisaca Damián y Hugo Mamani Vilca, 
para llegar al monto que excede los diez mil dólares.

2.1. Al respecto, el Juez de primera instancia en el 
considerando cuadragésimo octavo de la sentencia 
impugnada, respectivamente indicó:

1 Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.

“La requerida Gladys Damian Romero, en-
trega a Hugo Mamani Vilca, la cantidad de CUP 
4’000,000.00 pesos chilenos, quien le habría solici-
tado que le hiciera el favor de pasar dinero a la ciu-
dad de Tacna, pese a haber señalado que el mismo 
era trabajador de la empresa y que habría ido a co-
brar un monto a favor de la empresa, no se ha apor-
tado medio de prueba alguno, que acredite tal ase-
veración, lo cual también se ve desvirtuado porque 
al ser preguntado no sabía que monto estaba lle-
vando, (…) no hace razonable el supuesto hecho 
que fue a cobrar un dinero a favor de la empresa, 
ya que de haber sido así hubiera tenido perfecto 
conocimiento de monto que estaba transportan-
do, hecho que pone de manifiesto la intención de 
dividir el monto para no declarado y evitar así 
los controles, lo que dificultaría la identificación 
de su origen, igualmente se tiene el hecho que si 
bien la requerida Gladys Damián Romero habría 
indicado que ingreso por el complejo fronterizo San-
ta Rosa sola caminando y que tomaría un bus de 
transporte rumbo a Tacna, no obstante, se observó 
que la habría venido acompañada de varias per-
sonas entre ellas la requerida Luz Mery Mollisa-
ca Damian, Hugo Mamani Vilca, Agripina Damian 
Romero”.

2.2. Sobre el particular, el Colegiado Superior ad-
vierte que el Juez ha valorado de forma correcta 
la intervención a las requeridas y a Hugo Mamani 
Vilca; en tanto que el procedimiento de control efec-
tuado por los oficiales de aduanas es permitido con-
forme al artículo 4 del reglamento de la obligación 
de declarar el ingreso o salida de dinero en efectivo 
y/o instrumentos financieros negociables emitidos 
al portador2, que establece que la SUNAT tiene la 
potestad de efectuar el control de las declaraciones 
de dinero en efectivo y/o IFN, ya sea: “al ingreso, 
dicho control se lleva a cabo conjuntamente con el 
de su equipaje y a la salida, el control se realiza en 
el momento en que la persona presenta su declara-
ción o cuando lo determine la SUNAT (…) El con-
trol se realizará en los puestos de control fronterizo”.

Así pues, la SUNAT tiene la facultad de contrastar 
la veracidad de las declaraciones; en ese sentido, 

2 Decreto Supremo N.º 195-2013-EF, fecha de publicación 
01.08.2013.
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los oficiales advirtiendo la inusual reunión de Gladys 
Damián Romero con la otra requerida y otros, pro-
cedieron a efectuar los registros respectivos; entre 
ellos de Hugo Mamani Vilca, a quien de su inter-
vención se desprende el transporte en la modalidad 
de pitufeo. Asimismo, tal como indicó el A quo en el 
considerando décimo sexto, no se advierte coacción 
dada la intervención también de la Policía Nacional 
del Perú en la elaboración de las actas.

Consecuentemente, no es de recibo el agravio de-
ducido por los apelantes.

TERCERO: Respecto a las costas.

Conforme al artículo 412 del Código Procesal Civil: 
“La condena en costas y costos se establece por 
cada instancia”. En el presente caso, la Sala no 
considera necesario imponer el pago de costas a 
los requeridos, en tanto ha ejercitado su derecho a 
pluralidad de instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO: DECLARARON INFUNDADAS las 
apelaciones formuladas por la defensa técnica de 
los requeridos Luz Mery Mollisaca Damian, Gladys 
Damian Romero e Importaciones y Exportaciones 
las Palmeras SAC.

SEGUNDO: CONFIRMARON la sentencia de fecha 
de fecha treinta y uno de enero del dos mil veintidós, 

que resuelve declarar: FUNDADA EN PARTE, la de-
manda de extinción de dominio, respecto del bien 
mueble consistente en: A) CLP 9 002 000.00 pe-
sos chilenos equivalentes a US$ 12918.82 dólares 
americanos, cuya titular es la requerida Gladys Da-
mian Romero. B) CLP 10 015000.00 pesos chilenos 
equivalentes a US$ 14 372.58 dólares americanos, 
cuya titular es la requerida Luz Mery Mollisaca Da-
mian. INFUNDADA, la demanda de extinción de 
dominio con respecto a la empresa Importaciones 
y Exportaciones las Palmeras SAC. Con lo demás 
que contiene.

TERCERO: ORDENARON la devolución de actua-
dos al juzgado de origen. Sin costas ni costos. 
Juez Superior ponente: Rivera Dueñas.

SS.

RIVERA DUEÑAS 

VENEGAS SARAVIA 

ABRIL PAREDES
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Tacna y Moquegua

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido María Elena Cardozo Chura

Impugnante María Elena Cardozo Chura

Jueces Venegas Saravia, Abril Paredes, Madariaga Condori
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SENTENCIA DE VISTA Nro. 35 - 2022

Resolución Nro. 21 - 2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
agosto, dos. –

I. PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa de la reque-
rida María Elena Cardozo Chura y la alegación al 
respecto del representante del Ministerio Público

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa de la requerida María Elena Cardozo 
Chura, en contra de la sentencia Nro. 18-2022 de fe-
cha trece de junio del dos mil veintidós, que resolvió 
declarar fundada la demanda de extinción de domi-
nio, respecto del bien mueble consistente en CLP 8 
396 000.00 pesos chilenos (equivalente a US$ 13 
261.57 dólares americanos) de la requerida María 
Elena Cardozo Chura; y lo demás que contiene.

El recurrente invoca como pretensión se revoque la 
demanda y se declare infundada.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado 
Decreto Legislativo, señala “El presente decreto 

legislativo se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de las siguien-
tes actividades ilícitas: contra la administración 
pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, defrau-
dación aduanera, defraudación tributaria, minería 
ilegal y otras con capacidad de generar dinero, bie-
nes, efectos o ganancias de origen ilícito o activida-
des vinculadas a la criminalidad organizada”. Estos 
bienes patrimoniales1 pueden ser muebles o inmue-
bles, siendo además susceptibles de extinción las 
partes integrantes, accesorios, frutos y productos 
de esos bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se pretenda 
la extinción de dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial: El bien a 
extinguir, la actividad ilícita y la relación entre am-
bos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

TERCERO: CONGRUENCIA RECURSAL

3.1 Antes de realizar al análisis del caso en concre-
to, debe tenerse presente que esta Sala Superior, 
únicamente, evaluará los agravios que hayan sido 
válida y oportunamente postulados en el recurso de 
apelación, en atención al Principio de Congruen-
cia Recursal que establece que el órgano superior 
sólo se puede pronunciar con respecto a lo que es 
objeto o materia de impugnación conforme al artícu-
lo 409° del Código Procesal Penal.

3.2 Al respecto, la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, en la sentencia 
de Casación Número 215-2011, Arequipa, de fecha 
doce de junio del dos mil doce, ha establecido como 
doctrina jurisprudencial que “la autoridad jurisdiccional 

1 Bienes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar 
utilidad, rentabilidad u otra ventaja que represente un interés econó-
mico relevante para el Estado, según los criterios que establezca el 
reglamento.
2 Bienes susceptibles de extinción de dominio: todos aque-
llos que, según las definiciones de los artículos 885 y 886  del Código 
Civil, son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes inte-
grantes, accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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que conoce un medio impugnatorio debe circunscri-
birse a los agravios aducidos por las partes, en su re-
curso impugnatorio presentado, de conformidad con 
lo establecido en el numeral uno del artículo cuatro-
cientos nueve del Código Procesal Penal”.

La oralización de nuevos agravios en la audiencia 
de apelación y la habilitación del debate, significa-
ría la vulneración de los principios de preclusión y 
de igualdad que debe existir entre las partes en un 
proceso; supondría vulnerar el derecho de defensa 
de la contraparte.

II. PARTE CONSIDERATIVA. –

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR LA PARTE 
APELANTE VALIDADAS EN AUDIENCIA

PRIMERO: AUTONOMÍA DEL PROCESO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO

1.1 Conforme al artículo 2.3 del Decreto Legislativo 
1373, el proceso de extinción de dominio es inde-
pendiente y autónomo del proceso civil, penal u otra 
de naturaleza judicial o arbitral. Así, resulta ser un 
proceso independiente puesto que no deriva ni de-
pende de algún pronunciamiento previo para su in-
coación, tramitación ni para su decisión, no encon-
trándose vinculado –a su vez- a pronunciamientos 
emitidos en otras vías.

Asimismo, goza de una autonomía normativa, la 
que regula el desarrollo del proceso de extinción de 
dominio desde su etapa de indagación patrimonial, 
pudiéndose recurrir a la aplicación supletoria de 
normas, mientras no se opongan a su naturaleza 
y fines, conforme a la Octava Disposición Final del 
citado Decreto Legislativo.

Entonces, los pronunciamientos de carácter penal 
no vinculan la incoación y desarrollo del proceso de 
extinción de dominio, considerando –además- que 
el objeto de pronunciamiento está directamente re-
lacionado a bienes vinculados a una actividad ilíci-
ta y no precisamente a un delito.

Aunado a ello, a diferencia del proceso penal donde 
se persigue a la persona, el proceso de extinción de 
dominio está orientado a la persecución de bienes 

patrimoniales de procedencia o destinación a activi-
dades ilícitas, donde los bienes patrimoniales cons-
tituyen su objeto y la persona del “requerido” es 
aquella que ostenta alguna clase de derecho sobre 
el bien objeto de extinción.

1.2 El apelante sostiene que, en el caso Nro. 
290060147500-2018-5898-0, ya se siguió una in-
vestigación en contra de la requerida por lavado de 
activos que se encuentra archivada, no existiendo 
actividad ilícita probada en sede penal, pero en el 
presente proceso se declara fundada la demanda 
de extinción de dominio a pesar de haberse identifi-
cado la fuente del dinero y haberse archivado, que 
por la no declaración del dinero no significa que co-
nocía de un supuesto origen ilícito ni evitaba su no 
identificación o incautación, ni que esté relacionado 
al delito de lavado de activos, esto ya fue aclarado 
en sede penal con el archivo; que corresponde una 
multa impuesta administrativamente equivalente al 
30% del valor no declarado y disponerse la devolu-
ción de bien, sin embargo, la investigación pasa a 
la fiscalía de extinción de dominio y la requerida es 
sometida a proceso de extinción de dominio lo que 
resulta arbitrario

Al respecto se tiene que;
1.2.1 En el fundamento décimo sétimo de la recurri-
da, el A quo al referirse al Caso Nro. 290060147500-
2018-5898-0, que fuera alegado por la requerida en 
su escrito de contestación, señaló -clara y acertada-
mente- que el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo, no estando vinculado a 
ningún tipo de pronunciamiento, precisando “cual-
quier argumento o fundamento sobre la inexistencia 
de responsabilidad penal o el archivamiento o con-
clusión de las investigaciones fiscales o procesos 
penales, o absolución, no deben ser de amparo en 
un proceso de extinción de dominio, conforme el 
objetivo y finalidad de este y la naturaleza y fines 
del proceso penal”; sin embargo, en esta instancia 
a pesar de haberse dado respuesta a sus argumen-
tos insiste en su fundamentos sin cuestionar pro-
piamente el razonamiento del juzgador, no explicita 
los aspectos del decisorio que considera errados o 
inobservados, es decir, no explica razones por las 
que discrepa de los motivos expresados en primera 
instancia o las deficiencias de la misma; en estricto, 
no resulta ser un agravio.
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1.2.2 Al respecto, la Ejecutoria recaída en el Re-
curso de Nulidad N° 2421-2011-Cajamarca, refiere: 
“(…) la expresión de agravios para ser idónea debe 
efectuarse con un mínimo de técnica recursiva en 
la que se marque con incisiva precisión los aspec-
tos del decisorio que el apelante considera equivo-
cados, indicándose los errores y omisiones de los 
que adolezca, como así también los fundamentos 
que lo inducen a sostener una opinión opuesta. La 
refutación de las conclusiones de hecho y de dere-
cho en que el juzgador de primera instancia basó 
su pronunciamiento y la indicación de las circuns-
tancias fácticas y razones jurídicas en virtud de las 
cuales el impugnante considere equivocado el obje-
to decisorio, son presupuestos esenciales para que 
el acto procesal intentado configure una auténtica 
expresión de agravios, en tanto discutir el criterio de 
valoración judicial, o pretender introducir lo que no 
dice la sentencia o debiera haber dicho, sin apoyar 
la oposición o dar base jurídica a un enfoque distin-
to, no es expresar agravios; además, no pueden ni 
deben ser consideradas como meras explicaciones 
personales o doctrinarias del por qué el impugnante 
estima que el fallo cuestionado se encuentra erró-
neo o contrario a sus intereses, sino que éste debe 
contener un verdadero razonamiento lógico jurídico, 
apoyado en la ley y en orientaciones jurisprudencia-
les, del por qué tal resolución no es fiel reflejo de lo 
actuado en el proceso, a la exacta valoración de las 
pruebas y por ende a la ley (…)”; dicha exigencia 
corresponde instarse en los recursos impugnatorios 
de sentencia, el juicio de apelación, permite revisar 
la decisión del juzgador de primera instancia, a par-
tir de los errores de hecho y de derecho que eviden-
cien y que sean advertidas por quienes ejercer la 
impugnación.

1.2.3 Sobre la multa administrativa, en el conside-
rando décimo octavo, se señala que conforme a la 
Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley N° 28306, la no declaración de di-
nero superior a los 10 000 dólares al ingresar o salir 
del país, es sancionada con multa y en el caso de 
no acreditar la licitud del dinero ante la Unidad de 
Inteligencia Financiera constituye un indicio de La-
vado de Activos, debiendo diferenciarse claramen-
te cuando se incurre en una falta administrativa y 
cuando existe un indicio de lavado de activos.

Conforme se tiene señalado, el pronunciamiento 
ante otra vía -en este caso administrativa- no obsta 
ni vincula a lo que se resuelva en el presente proce-
so, en atención a la independencia de la que goza 
y al objeto del proceso. El proceso de extinción de 
dominio, no se encuentra orientado a la sanción de 
conductas, como sí sucede en la vía administrativa 
al “no declarar”, por el contrario, se encamina a la 
indagación de la procedencia o destinación de los 
bienes a fin de garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio na-
cional o extrayendo de éste, los bienes que proven-
gan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas 
conforme al artículo 1 del Decreto Legislativo 1373.

Es en el proceso de extinción de dominio donde 
las partes deberán acreditar sus alegaciones, así el 
Ministerio Público le corresponde ofrecer pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien, en ese sentido, como acota 
el juzgador, la falta de acreditación del origen del 
dinero, ante la UIF, constituye un indicio legal de vin-
culación al lavado de activos; en correlato a ello, a 
la parte requerida, le corresponde demostrar el ori-
gen o destino lícito del mismo, conforme al artículo 
II numeral 2.9 del Decreto Legislativo 1373, es decir, 
bajo el principio de la carga dinámica de la prueba, 
se le traslada la obligación de acreditación probato-
ria, al requerido.

Desde esa perspectiva, el caso no se agota con la 
determinación de una multa económica por la omi-
sión de declarar el dinero, al ingreso o salida del 
país, sino que además puede ser considerado como 
un indicio legal de vinculación al delito de lavado de 
activos, lo que aconteció en el caso de autos.

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: INDICIOS DE LA ACTIVIDAD ILÍCITA

2.1 El apelante sostiene que, el dinero no estuvo 
escondido tampoco adherido al cuerpo de la reque-
rida, ya que conforme al Acta de intervención Poli-
cial Nro. 320-2018 el dinero se encontraba en la car-
tera. La requerida justificó ante la UIF que el dinero 
provenía de un préstamo de la Caja Tacna, acompa-
ñó un estado de cuenta donde se acredita el présta-
mo bancario por 52 000 dólares americanos, que la 
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Empresa Moreno es una EIRL, donde la requerida 
es la gerente y la administradora, que el dinero era 
para el capital de la empresa y para su liquidez, que 
se cuestiona la falta de inmediatez del préstamo a 
la fecha de intervención en el 2018, pero no se toma 
en cuenta que por máximas de las experiencias los 
empresarios trabajan con dinero prestado del ban-
co. Que se acreditó que la empresa es formal, se 
encuentra constituida, que la requerida viajó para 
adquirir un repuesto para su vehículo, se acreditó 
documentalmente la titularidad de la Empresa, no 

hubo correcta motivación y valoración de instrumen-
tales presentados en la contestación de la demanda 
dándose una impresión que el dinero provenía de 
las actividades ilegales.

Al respecto se tiene que,

2.2 El juzgador considera los siguientes indicios, 
para concluir que el dinero intervenido tiene como 
origen la actividad ilícita de lavado de activos:

Indicio normativo La no declaración de salida de dinero en fecha 
anterior a la fecha de intervención

Ley N° 28306

Disposición Complemen-
taria, Transitoria y Final

Sexta

La no declaración del dinero intervenido al mo-
mento de ingresar al país

Indicio de 
comportamiento 
antecedente

Oficio JZ-
TACNA

Nro. 000775-2019-MIGRACIONES- Movimiento migratorio anterior

Indicios de mala 
justificación

Acta de Intervención Policial Nro. 320-2018, re-
querida declaró que el dinero era de un préstamo 
del Banco de Crédito y Caja Tacna

Contradicción de versiones

Escrito ante la UIF, requerida señala que el dinero 
era de un crédito de la Empresa de Transportes 
Moreno EIRL
Historial de Crédito de la Caja Tacna, préstamo 
por 52 000 dólares otorgado el 31 de diciembre 
del 2014

Falta de inmediatez, intervención 
fue el 14 de junio del 2018

Escritura Pública de fecha 20 de febrero del 2019, 
por el que se vende derechos de la empresa a 
Jael William Sagua Choquejahua

No se desprende como activo, el 
dinero retenido ni como pasivo el 
pago del préstamo

Declaración de la requerida quien señaló que re-
tornaba dinero de Arica ante la compra frustrada 
de repuesto

No fue alegado inicialmente, 
tampoco fue acreditado

Declaración de la requerida quien señaló, que el 
préstamo fue para gastos de la empresa y capital 
de trabajo

No fue acreditado

Actividad de Transporte Interprovincial No fue acreditado

Advertir que, la sentencia recurrida no se funda en 
que el dinero intervenido haya estado oculto en al-
guna parte del cuerpo de la requerida, sino el hecho 
de no ser declarado.

2.3 Respecto del préstamo de la Caja Tacna por 52 000 
dólares, el A quo concluye que ante la falta de inmedia-
tez entre la fecha de desembolso 2014 y la fecha de 
intervención 2018, no se podría afirmar que el origen 
del dinero intervenido provendría de dicha fuente.
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Ciertamente existe un considerable lapso de tiempo 
entre ambas fechas que desvirtúan tal posibilidad, 
aunado a los indicios que claramente ha identifi-
cado el A quo, puesto que no solo se trata de los 
años transcurridos, sino que el citado préstamo no 
se ve reflejado en ningún movimiento de la em-
presa, no se registra que este se haya mantenido 
“ahorrado” como activo de la Empresa Transportes 
Moreno EIRL.

Asimismo, de la Escritura Pública de fecha 20 de fe-
brero del 2019, por venta de derechos de la empre-
sa, no se refleja como parte del activo, ni del pasivo 
de la empresa el dinero incautado, como lo señala 
el A quo; tampoco la requerida acredita con docu-
mentos contables que se haya reservado el dinero, 
limitándose solo a sostener que el origen del dinero, 
es el citado préstamo.

De otro lado, por las máximas de las experiencias, 
los préstamos dinerarios se solicitan para ser utili-
zado en la adquisición de bienes, servicios o alguna 
situación que se requiera atender de manera inme-
diata, no para el ahorro, en atención a la tasa de 
interés que este significa.

2.4 La requerida señala que el dinero prestado fue 
para el capital de la empresa, sin embargo, no se 
establece el nexo de este préstamo de dinero, con 
el hecho que años después -concretamente, al mo-
mento de la intervención- aquella lo mantuviese en 
su poder; tanto más si a ese entonces, la requerida 
ya no ejercía la representación legal de Transportes 
Moreno EIRL, como aparece de la Partida Regis-
tral N°11000930, donde se explicita que, a partir del 
07 de junio del 2017, la gerencia recayó en Franco 
Duran Sagua Choquejahua y como sub gerente se 
designó a Magdalena Merma García.

No bastará con señalar que la empresa fue cons-
tituida formalmente y que la requerida era su titu-
lar; lo trascendente era establecer los movimientos 
económicos, financieros de aquella, con entidad 
suficiente para concluir que el dinero, encontrado 
en poder de la requerida, provenían de la persona 
jurídica, antes referida, lo que no sucede en el pre-
sente caso.

2.5 Respecto al motivo de la entrada del dinero al 
país, esto es la compra frustrada de un repuesto, 

sería suficiente argumento de respuesta, reiterar 
que no se acredita el hecho que el dinero corres-
pondía al préstamo otorgado a Transporte Moreno 
EIRL; sin perjuicio de ello, anotar que tampoco se 
probó aquella alegación, no existe proforma, cotiza-
ción u otro elemento que otorgue certeza al motivo 
de traslado de la requerida, apreciando que, en mé-
rito al considerable movimiento migratorio que pre-
sentaba, es poco creíble que esta desconociera las 
obligaciones que trae consigo tal desplazamiento, 
conforme acertadamente concluye el A quo.

Por el contrario, la alegación resulta ser un indicio 
de mala justificación.

Conclusión: Corresponde ser desestimados los 
agravios presentados, en consecuencia, confirmar 
la resolución venida en grado.

III. PARTE RESOLUTIVA. –

Por los fundamentos expuestos,

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida María Ele-
na Cardozo Chura.

2.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 18-2022 de 
fecha trece de junio del dos mil veintidós, que resol-
vió declarar fundada la demanda de extinción de do-
minio, respecto del bien mueble consistente en CLP 
8 396 000.00 pesos chilenos (equivalente a US$ 13 
261.57 dólares americanos) de la requerida María 
Elena Cardozo Chura; y lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen, considerando que, conforme al 
artículo 33.2 de la Ley de Extinción de Dominio y los 
artículos 68.5 y 70.5 del Reglamento de la Ley de 
Extinción de Dominio, contra esta sentencia de vis-
ta, no procede recurso alguno. SIN COSTAS. Juez 
Superior Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
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Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de Tacna

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Roberto Hualpa Ancco

Impugnante Roberto Hualpa Ancco

Jueces Venegas Saravia, Rivera Dueñas, Coaguila Valdivia
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RESOLUCIÓN N° 17-2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Enero, once.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet; y de confor-
midad con lo señalado por el señor representante 
del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO

Es materia de grado la Sentencia número diez-dos 
mil veintiuno1, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio interpuesta por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia en Tacna y Moquegua, y en consecuencia 
declaró la extinción de todos los derechos reales del 
monto total del dinero ascendente a US$ 14,420.00 
(catorce mil cuatrocientos veinte con 00/100 dólares 
americanos), cuya titularidad ostenta el requerido 
Roberto Hualpa Ancco; y por tal virtud, dispuso que 
la titularidad del dinero sea transferida al Estado pe-
ruano, ordenándose su administración por el Pro-
grama Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), 
hasta que la misma adquiera firmeza, para que di-
cha institución pueda disponerse del mismo.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LAS 
APELACIONES DE SENTENCIA.

La defensa del requerido Roberto Hualpa Ancco, 
interpuso recurso de apelación en audiencia ratificó 
su pretensión principal solicitando la revocatoria 
de la recurrida y reformándola se declare infundada 

1 Corregida mediante resolución once-dos mil veintiuno, de fe-
cha quince de noviembre de dos mil veintiuno, que obra a fajas ocho-
cientos tres.

la demanda, y como consecuencia, se disponga la 
devolución del dinero retenido al recurrente; y como 
pretensión subordinada solicita la nulidad de la 
recurrida, sosteniendo los siguientes agravios:

	El Juzgador equivocadamente consideró existir 
un indicio de ocultamiento debido a que el di-
nero objeto de demanda se haya envuelto en 
un papel higiénico dentro del interior del cangu-
ro  que portaba en la cintura el recurrente; sin 
considerar que, es un hecho normal, habitual y 
natural en que una persona lleve un canguro a 
la altura de la cintura para guardar dinero cuan-
do viaja, sin que ello represente un carácter su-
brepticio, menos aun si es que, no existe otro 
indicio base que corrobore dicha conclusión.

	El A quo no consideró, la actividad eco-
nómica que mantiene el apelante desde 
el año de mil novecientos noventa y seis 
al dos mil nueve como persona natural 
y como persona jurídica la actividad que 
realizó en Comercial Diego Empresa Indi-
vidual de Responsabilidad Limitada, que 
mantiene desde el dos mil siete, hasta 
la fecha de la intervención, que se probó 
con boletas de ventas y facturas; así como 
que portaba sarnas dinerarias producto de 
préstamos con entidades financieras, lo 
que tiene relevancia para considerar el ca-
rácter licito del dinero objeto de demanda. 

	La recurrida incurrió en un vicio de moti-
vación inexistente, al no haber merituado 
el cuestionamiento efectuado por el recu-
rrente respecto al informe efectuado por 
la Unidad de Inteligencia Financiera, que 
concluyó que el recurrente no acreditó el 

SUMILLA:

“Procede la extinción de dominio del bien ilícito, si estando la parte requerida en las mejo-
res posibilidades de probar sus afirmaciones y no lo hace, solo le queda al juzgador fallar 
de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza de probabilidades que en el presente caso, el 
Ministerio público probó razonablemente”
Palabra clave: Carga dinámica de la prueba/Extinción de dominio.
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origen del dinero, al no haber considerado 
que: a) existen boletas y facturas de ven-
ta, que acreditan el ingreso económico de 
la empresa del recurrente, producto de su 
actividad comercial, coetáneas a la fecha 
de la intervención y retención del dinero 
del recurrente, y que b) Existen préstamos 
que el recurrente realizó con entidades 
bancarias; y por tal virtud, deba conside-
rarse el origen licito del dinero.

	La resolución de primera instancia incurrió 
en una motivación incongruente, al señalar 
que no se acreditó cuáles serían los in-
gresos netos del negocio del recurrente, 
cuando no fue objeto de debate que el di-
nero retenido tenga origen en las utilidades 
de la empresa del recurrente, sino que el 
dinero retenido tenga origen ilícito susten-
tadas en la actividad de lavado de activos.

	El A quo no consideró que, no puede to-
marse de forma automática la conclusión 
del informe pericial contable al señalar que 
existe desbalance patrimonial y por tanto 
concluir que el dinero provenga de activi-
dades económicas ilícitas, cuando adole-
ce de motivación, si se considera que: a) 
La pericia fue efectuada sin establecerse 
el saldo inicial del recurrente, así como 
tampoco b) Se estableció el historial eco-
nómico del recurrente; a efecto de que 
sobre esa base se justifique y explique la 
conclusión a la que arribó.

	La recurrida no ha considerado que ha 
sido archivada la investigación penal que 
se le seguía al apelante por el origen in-
mediato del dinero retenido, el mismo que 
tiene la calidad de cosa juzgada, aunado 
al hecho que la Fiscalía no ha probado 
que el dinero objeto de demanda tenga un 
origen ilícito producto de la actividad ilícita 
de lavado de activos en la modalidad de 
transporte; aspectos que no han sido me-
rituados en la recurrida.

	El A quo no merituó que, el no declarar el 
dinero retenido constituye una infracción 
administrativa, conforme la Casación 540-

201 5-Puno, que, en el presente caso, ya 
fue efectivo al habérsele aplicado al re-
currente el treinta por ciento de multa del 
dinero retenido, que determina que se apli-
que al caso de autos.

	La recurrida equivocadamente sustentó 
la existencia de un indicio de mala justi-
ficación sobre la base de la declaración 
del recurrente, mellando el derecho fun-
damental a la no autoincriminación del 
mismo, para estimar que el dinero retenido 
proviene de actividades ilícitas de lavado 
de activos; cuando es a la Fiscalía que le 
corresponde probar este aspecto.

	El A quo incurre en vicios de motivación 
aparente que ha causado agravio al recu-
rrente en su derecho de propiedad, al no 
haber justificado los hechos previos de la 
actividad ilícita de lavado de activos, previa 
a la conducta que habría realizado el recu-
rrente, así como tampoco de los demás in-
dicios aportados por el recurrente respecto 
a la actividad lícita que realiza.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la 
demanda de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 13732, esto 
es: “a) cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por lo, deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Sostiene que, sobre el monto de dine-
ro US$ 14,420.00 (catorce mil cuatrocientos veinte 
dólares americanos) recayó una actividad ilícita re-
lacionada con el lavado de activos contenida en el 
artículo 3° del Decreto Legislativo 11063, al haber in-
gresado al territorio nacional peruano el recurrente, 
portando consigo dicha suma de dinero, sin cumplir 

2 
3 Artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, que señala: “El que 
transporta o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos 
valores cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad 
de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso; 
o hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será 
reprimido con pena privativa de ocho ni mayor de quince años y con 
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.
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con los procedimientos administrativos correspon-
dientes, al no haber sido declarada, de conformidad 
con la sexta disposición complementaria, transitoria 
y final de la Ley 28306°, modificada por la Cuarta 
disposición complementaria modificatoria del De-
creto Legislativo 1106. Lo que evidenciaría el cono-
cimiento de su origen ilícito, y con ello habría tenido 
el propósito de evitar la identificación de dicho ori-
gen e incautación.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en segunda instancia.

Previo a emitir pronunciamiento, resulta necesario 
delimitar algunas premisas que permitirán de mejor 
forma comprender las razones que justifican la pre-
sente decisión. En primer lugar, es necesario seña-
lar que, este Tribunal de Alzada solo y únicamente 
puede pronunciarse sobre la materia que ha sido 
impugnada4, oralizada y sujeta a un contradictorio 
en audiencia, como es, en el presente caso, la au-
diencia de apelación de sentencia, de forma que, 
ante todo se garantice el derecho de defensa de las 
partes e igualdad de armas, así como además el 
Principio de Congruencia5 que debe procurar este 
Tribunal.

Esta labor confiada por Ley a este Tribunal, no sig-
nifica que sea libre, sino que está supeditada a cier-
tas reglas marcadas por el mérito de la Ley, en ese 

4 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado
5 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. N’ 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(..) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre lo 
impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concordan-
cia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre los 
dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la 
decisión, en atención a ello, la expresión de agravias determina las 
cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas. (...)” También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, funda-
mento quinto: “(…) Es en la primera instancia donde se define 
el marco de actuación del proceso, y además son las partes las 
que, con motivo del recurso de apelación que interponen, deli-
mitan la competencia funcional del ludex Ad Quem; el objeto del 
recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instancia, 
salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (..)”

sentido, este Tribunal no puede otorgar diferente 
valor probatorio a la prueba personal que fue objeto 
de inmediación por el Juez Especializado, salvo que 
su valor probatorio sea cuestionado por una prue-
ba actuada en segunda instancia, sea por prueba 
pericial, documental preconstituida y anticipada6. 
Estando, así las cosas, estos límites y facultades 
que tiene el juzgador deben de tomarse en cuenta 
al resolver el grado.

QUINTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

Acorde a los agravios postulados por los recurren-
tes y los fundamentos de la sentencia, es objeto de 
pronunciamiento en esta instancia determinar si se 
ha acreditado la procedencia lícita del dinero incau-
tado y en consecuencia determina la improceden-
cia del presupuesto causal sobre el que sustenta el 
proceso de extinción de dominio, al no encontrar-
se relacionado a una actividad ilícita de lavado de 
activos.

SEXTO: El Derecho a la propiedad y el principio 
de dominio de los bienes en la Extinción de 
Dominio.

El inciso 16 del Artículo 2° y el artículo 70°  de la 
constitución reconocen el derecho de propiedad. 
Desde una perspectiva civil, el derecho a la propie-
dad es concebido como aquella potestad jurídica 
que permite a todo individuo usar, disfrutar, dispo-
ner y reivindicar un bien. En consecuencia, en vir-
tud del derecho a la propiedad, una persona puede 
servirse del bien, percibir las ganancias que se 
generen con este y darle el destino que considere 
pertinente de acuerdo a sus intereses7.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta 
Magna dispone que la propiedad es inviolable y el 
estado debe garantizarla; no obstante, no resulta 
ser un derecho absoluto, pues la constitución de-
termina como limites siempre y cuando sea ejerci-
da en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la Ley. Estas obligaciones se traducen en 

6 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero de 2019.
7 STC 0018-2018-PI/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, j 14.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

421

obligaciones y deberes a cargo del. propietario, que 
se encuentran previstas por el legislador8 y de otro 
lado impone al titular del derecho el deber de armo-
nizar su ejercicio con el interés colectivo. Sobre esa 
base, el Tribunal Constitucional en el Expediente 
0030-2004-Al/TC, de fecha dos de diciembre de dos 
mil cinco, ha señalado sobre el derecho de propie-
dad que se reconoce “...no sólo como un derecho 
subjetivo o individual, sino también como una insti-
tución objetiva portadora de valores y funciones...”. 
De esta forma, se reconoce la función social del de-
recho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en la 
vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual cons-
tituye, en nuestro ordenamiento constitucional, un 
principio y un valor constitucional9. Siendo ello así, 
la Constitución no puede garantizar la propiedad pri-
vada producto de actividades ilícitas o delictivas. Es 
precisamente sobre este último aspecto postulado, 
en el que se basa e inspira el Principio de Dominio 
de los Bienes, que constituye el pilar sobre el que se 
sustenta el proceso de extinción de dominio10, cuyo 
fin está destinado a declarar la ilicitud del origen o 
destino del bien y por cuya virtud pasen a favor del 
Estado11. Así pues, ello consolidará el objeto de pro-
banza en el proceso de extinción de dominio. 

SÉTIMO: La carga dinámica de la prueba en el 
proceso de extinción de dominio.
Otra cuestión diferente es la carga probatoria en el 
proceso de extinción de dominio, la misma que se 
sustenta sobre el Principio de Carga Dinámica de la 
Prueba, que a su vez se encuentra inspirado sobre 

8 STC 665-2007-AA/TC, Lima, de fecha doce de marzo de dos 
mil siete, l 3
9 Expediente Nro. 00239-2010-PAJTC, LIMA de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www.tc.gob.peljurisprudencia/2013/00239-2010-AA.html.
10 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como limite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
11 Ibidern. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.

el Principio de Solidaridad12. Esto supone que, el Mi-
nisterio Público de una parte debe recopilar todos 
los elementos materiales probatorios y evidencias 
físicas que determinan que los bienes investigados 
han sido originados en actividades ilícitas o han sido 
utilizado como medio o instrumento para desarrollar 
esas actividades delictivas, pero a su vez, el Prin-
cipio de Solidaridad Probatoria, supone que, quien 
pretenda hacer valer sus derechos dentro de la ac-
ción de extinción de dominio, debe también aportar 
la prueba que este en mejor posición de aportarla13. 
Así, este principio implica una regla de juicio, por 
cuya virtud el juez debe proferir una sentencia de 
fondo desfavorable para quien tenía la carga de su-
ministrar o aportar la prueba y no lo hizo; toda vez 
que el juez debe fallar de acuerdo a la verdad pro-
cesal y a la balanza de probabilidades. Sobre esa 
base y la sana crítica razonada, el juez resolverá un 
procedimiento de extinción de dominio. 

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por in-
dicios es un método de apreciación de pruebas14. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar 
la declaración de ciertos hechos probados en tal 
prueba, siempre que se cumpla con los requisitos 
legales que impone el inciso 3 del artículo 158° del 
Código Procesal Penal, los mismos que están en 
función al indicio como a la deducción o inferencia. 
Así resulta que, lo característico de esta prueba es 
que su objeto no es directamente el hecho consti-
tutivo del delito, sino otro hecho intermediario que 
permite llegar al primero por medio de un razona-
miento basado en el nexo causal y lógico existente 
entre los hechos probados y los que se tratan de 
probar. En ese orden de ideas, respecto el indicio: 
El -hecho base- ha de estar plenamente probado 
-por diversos medios de prueba que autoriza k de 

12 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.
13 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74.
14 Recurso de Nulidad N’ 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
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lo contrario, configuraría una sospecha sin susten-
to real, en ese sentido (I) deben ser plurales, o ex-
cepcionalmente únicos pero de una singular fuerza 
acreditativa, (II) deben ser concomitantes al hecho 
que se trata de probar -los indicios deben ser peri-
féricos aspecto al dato fáctico a probar-, (III) deben 
estar interrelacionados de modo que se refuercen 
entre sí y que no excluyan el hecho consecuencia 
-imbricación entre si-15. Solo así, es posible que, a 
través de la prueba indiciaria se considere suficien-
temente por acreditada una pretensión y en virtud 
de la balanza de probabilidades se considere la pro-
cedencia ilícita de un bien. Lo dicho, constituye la 
regla —ratio decidendi16- y las premisas, sobre las 
que se sustentará la absolución de los agravios for-
mulados por el recurrente, Y;

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: Del delito precedente y la carencia 
de delictuosidad de la conducta.

El recurrente señaló como agravio que, el A quo no 
ha considerado que ha sido archivada la investiga-
ción penal que se le seguía por el origen inmediato 
del dinero retenido, el mismo que tiene la calidad 
.de cosa juzgada, aunado al hecho que la Fiscalía 
no ha probado que el dinero objeto de demanda ten-
ga un origen ilícito producto dé la actividad ilícita de 
lavado de activos en la mortalidad de transporte; as-
pectos que no han sido merituados en la recurrida.

A tal efecto, es necesario considerar los ante-
cedentes del proceso penal. En ese sentido, 
la Fiscalía en su demanda en el punto 6.6.3 
dio cuenta que con motivo de la intervención 
del recurrente en fecha veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis apertura la carpeta Fis-
cal quinientos- dos mil dieciséis- setecientos 
veinte- cero que dio origen al expediente 
judicial ochocientos sesenta- dos mil dieci-
séis, en el que se declaró fundada la excep-
ción de cosa juzgada deducida por el ahora 

15 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de se-
tiembre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
16 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio 
normativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en 
la cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https: 
//lpderecho.pe/como-di stinguir-ratio -decidendi - obiter-di cnim- fallo/

recurrente y en consecuencia se declaró so-
breseída la causa por el Cuarto Juzgado de 
investigación Preparatoria de Tacna mediante 
resolución seis de fecha veintidós de octubre 
de dos mil diecinueve; decisión confirmada 
por la Superior Sala de Tacna mediante Auto 
de Vista de fecha quince de octubre del dos 
mil veinte; [información que fue corroborada 
del Sistema Integrado Judicial de Tacna, al 
que se accedió por apoyo del Especialista de 
Causa de dicha dependencia]. En tal sentido, 
esta situación constituiría un impedimento 
procesal para que se emita una decisión en 
el proceso de extinción de dominio, en tanto 
ya fue objeto de pronunciamiento con cosa 
juzgada emitido en la vía penal. Sin embargo, 
debe considerarse que:

(I) No existe cosa juzgada material entre 
el objeto del proceso penal y el objeto del 
presente proceso de extinción de domi-
nio: Desde tal perspectiva, debe estimarse 
que, el objeto tutelado mediante la resolución 
seis y el auto de vista que confirmó dicha 
decisión otorgó al carácter de cosa decidida 
con efectos de cosa juzgada a la disposición 
tres- dos mil dieciséis, de fecha veintiocho de 
octubre del dos mil dieciséis, la misma que 
dispuso que no procede formalizar y con-
tinuar investigación preparatoria contra el 
recurrente por el delito de lavado de activos 
en la modalidad de “hacer ingresar dinero al 
país”, en agravio del Estado; ordenando su 
archivo definitivo, en tanto emitió pronuncia-
miento respecto a la licitud de la conducta 
atribuida penalmente al ahora recurrente. 
No obstante a ello, mediante la citada dispo-
sición se dispuso se formalice investigación 
preparatoria contra el recurrente por el deli-
to de lavado de activos por la modalidad de 
“actos de ocultamiento, tenencia” (artículo 2 
del Decreto Legislativo 1106) en agravio del 
Estado. Evidentemente, la situación jurídica 
del recurrente se determinó en aquel proce-
so a partir de su responsabilidad penal, y no 
así sobre licitud que ostenta sobre el carácter 
del bien objeto de demanda, que es objeto 
del presente proceso. De ahí que, la decisión 
emitida no impida, que pueda iniciarse un 
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proceso basados en la misma conducta cuyo 
objeto es disímil, aspecto que no vulnera la 
cosa juzgada material —vertiente nativa-17 ni 
el principio Nen Bis In Idem18.

(II) La modalidad típica de la conducta pe-
nal imputada es disímil a la atribuida en la 
extinción de dominio: En ese sentido, debe 
considerarse que la disposición tres- dos mil 
dieciséis, de fecha veintiocho de octubre del 
dos mil dieciséis que sobreseyó el proceso 
penal por el delito de lavado de activos versó 
sobre la modalidad de “hacer ingresar dinero 
al país”; situación que difiere de la que sus-
tentó en su demanda el Fiscal en extinción 
de dominio en el catálogo que abarca las di-
ferentes modalidades de conducta descritas 
en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1106°, 
esto es, transportar o trasladar o hacer ingre-
sar o salir por el territorio nacional con el fin 
de evitar la identificación de su origen a sa-
biendas de su conocimiento. 

(III) La autonomía e independencia que 
mantiene el proceso de extinción de do-
minio: en ese sentido, debe considerarse 
que, el proceso de extinción de dominio es in-
dependiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbi-
tral, por lo que no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo en estos para 
suspender o impedir la emisión de sentencia 

17 “Sentencia recaída en el Expediente 1220-2007-HUTC, Caja-
marca, de fecha treinta de marzo del dos mil siete, fundamento jurídi-
co quinto, al establece que: “La protección mencionada se concreta 
en el derecho que corresponde a todo ciudadano de que las reso-
luciones judiciales sean ejecutadas o alcancen su plena eficacia en 
los propios términos en que fueron dictadas; esto es, respetando la 
firmeza e intangibilidad de las situaciones jurídicas allí declaradas. ( 
„. ) Lo contrario, desconocer la cosa juzgada material, priva de efi-
cacia al proceso y lesiona la paz y seguridad jurídica. Así, lo que 
corresponde a los órganos jurisdiccionales es ajustarse a lo juzgado 
en un proceso anterior cuando tengan que decidir sobre una relación 
o situación jurídica respecto de la cual existe una sentencia firme, 
derivada de un proceso seguido entre las mismas partes (perfecta 
identidad), respecto de los mismos hechos y tramitado ante la misma 
autoridad jurisdiccional. Dicho pronunciamiento constituye, en conse-
cuencia, un antecedente lógico respecto a aquello que nuevamente 
se pretende someter a juzgamiento”.
18 La imposibilidad de iniciar un proceso penal basado en la impu-
tación de un injusto respecto del cual, en un proceso anterior, existe 
cosa juzgada. El Principio de Ne Bis In Idem en la Jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional. Caro Corla, Dino Carlos.

en aquel. Bajo tal lógica, no puede invocar-
se que deba existir la previa emisión de una 
sentencia en cualquiera de estos procesos, 
para impedir la emisión o investigación de 
una sentencia en el presente proceso, resul-
tando acorde a derecho que incluso pueda 
emitirse en la presente un fallo sin que se 
sustente sobre el pilar de un fallo, pronuncia-
miento o necesariamente sustentado en una 
investigación penal precedente; pues en este 
fundamento descansa el principio de autono-
mía, pilar básico del proceso de extinción de 
dominio [Artículo 2.3 del Título Preliminar del 
decreto Legislativo 1373]. De ahí que, aun 
cuando en el presente caso, no haya una in-
vestigación en curso por el delito de lavado 
de activos, resulte un impedimento procesal 
que, limite el pronunciamiento del Juez de ex-
tinción de dominio, y pueda desprenderse de 
allí la vinculación con dicha actividad ilícita.

Bajo este razonamiento y consideraciones, el Juez 
de primera instancia, motivo su decisión. Por tanto, 
la recurrida no adolece de vicio alguno de motivación, 
sino que más bien cumple con el estándar de legali-
dad que nuestra constitución exige. En consecuencia, 
el agravio postulado por el recurrente no es de recibo.

SEGUNDO: En este ítem, finalmente, el recurren-
te señaló como agravio que la recurrida no merituó 
que, el no declarar el dinero retenido constituye una 
infracción administrativa, conforme la Casación 540-
2015-Puno, que, en el presente caso, ya fue efecti-
vo al habérsele aplicado al recurrente el treinta por 
ciento de multa del dinero retenido, que determina 
que se aplique al caso de autos. Al respecto, lo de-
sarrollado por Casación 540-2015-Puno al caso en 
concreto, debe analizarse atendiendo que, la misma 
se dictó para un supuesto de hecho que dio mérito a 
que la Corte Suprema emita un pronunciamiento. En 
ese sentido, el fondo del asunto, se sustentó en un 
caso de transporte de dinero trasfronterizo. Así las 
cosas, la Corte Suprema determinó que existió apar-
tamiento de la doctrina jurisprudencial establecida 
en el Acuerdo Plenario 5-2010-CJ-116 que estable-
ció que el decomiso se dará siempre y cuando opere 
la imposición de una sentencia condenatoria, esta-
bleciendo que dicha regla no opera cuando se emita 
una sentencia absolutoria por falta de acreditación 
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de la responsabilidad penal, más no del ilícito penal. 
En tal supuesto, consideró que, si debiera ordenarse 
el decomiso de los bienes con carácter intrínseca-
mente delictivos, que en el caso concreto estimó no 
ocurrió pues la decisión de segunda instancia deter-
minó que no se demostró la responsabilidad penal 
bajo suficientes elementos de convicción del pro-
cesado. En tal virtud, consideró que, una parte del 
dinero trasfronterizo fue justificado por el Colegiado, 
por lo que no correspondía el decomiso del dinero 
que fue incautado, más aún si en la Ley Administra-
tiva determina la sanción correspondiente a imponer 
sobre el monto de dinero trasfronterizo no declara-
do. Por lo mencionado, concluyó que la acción para 
sancionar le está vedada al Juez Penal mediante la 
acción de decomiso en el caso de autos.

Bajo tal consideración el análisis del caso en con-
creto, determinó aplicar una regla que es muy di-
ferente para ser aplicada al caso de autos, en que, 
si quedó establecido mediante suficiente prueba, el 
origen ilícito del bien objeto de extinción de dominio 
pues en el recayó una actividad ilicita. Por lo que, 
tampoco es de recibo el agravio del recurrente en 
este extremo.

TERCERO: Respecto al cuestionamiento 
efectuado en relación al informe emitido por la 
Unidad de Inteligencia Financiera.

De otro lado, el recurrente ha señalado como agra-
vio que, la recurrida incurrió en un vicio de motiva-
ción inexistente al no haber merituado el cuestiona-
miento que efectuó el apelante respecto al informe 
efectuado por la Unidad de Inteligencia Financiera, 
que concluyó que el recurrente no acreditó el origen 
del dinero. Al respecto, la recurrida en el conside-
rando vigésimo primero y segundo señaló que no es 
a través del proceso de extinción de dominio, que 
deba reexaminarse lo resuelto en otros procesos o 
procedimientos como es el de acreditación ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera de ahí que, los 
cuestionamientos que efectuó el apelante respec-
to a las conclusiones del reporte de acreditación 
mantienen su validez, al haber considerado que el 
procesado no presentó diferentes documentos que 
servirían para determinar la correcta acreditación del 
origen del dinero objeto de demanda, máxime si era 
el impugnante, al que le correspondía presentar ante 

la Unidad de Inteligencia financiera los documentos 
que consideraba pertinentes para acreditar el origen 
licito del dinero en la oportunidad establecida en el 
último párrafo del numeral 6.3 de la sexta disposi-
ción complementaria, transitoria y final modificatoria 
de la ley 28306; idea que comparte este Tribunal.

Ahora, lo señalado, habilitó al juzgador para que, 
considerará que existe en el caso de autos, un in-
dicio legal de la comisión del delito de lavado de 
activos, al no haberse acreditado por el recurrente 
el origen del dinero en efectivo que, ingreso consi-
go al país, al no haberse efectuado su declaración, 
conforme a Ley. De esa forma, se constituyó en un 
indicio, y que, a su vez, sirvió para sustentar la vin-
culación de la actividad ilícita en la que pudiera estar 
incurso el bien objeto de demanda; así como que, 
constituyera el punto de partida en tanto es la ley 
que le concedió a dicho indicio, un valor, a la que 
estuvo dirigida la conducta del recurrente al evitar 
la identificación de la naturaleza y origen del bien, 
como quedó establecido en la recurrida y a continua-
ción se analizará. No obstante a todo ello, lo cierto 
es que, el fundamento sobre el que se estableció tal 
indicio normativo —sustentado en el reporte de acre-
ditación 014-2016-DAO-UIF-SBS- no constituyó el 
único y con un peso en valor absoluto para el juzga-
dor, pues a lo largo proceso de extinción de dominio, 
el recurrente tuvo la oportunidad de demostrar tam-
bién la licitud del origen del dinero que portaba. De 
ahí que el agravio del recurrente, no sea de recibo.

CUARTO: Respecto del indicio de ocultamiento.
En este punto, el recurrente ha señalado como 
agravio que, el Juzgador equivocadamente consi-
deró existir un indicio de ocultamiento debido a que, 
el dinero retenido se haya envuelto en un papel 
higiénico dentro del interior del canguro que porta-
ba en la cintura el recurrente; sin considerar que, 
es un hecho normal, habitual y natural en que una 
persona lleve un canguro a la altura de la cintura 
para guardar dinero cuando viaja, sin que, ello re-
presente un carácter subrepticio, menos aún, si es 
que, no existe otro indicio base que corrobore dicha 
conclusión. Al respecto, debe considerarse que, no 
ha sido negado por el recurrente que el día veintisie-
te de enero del dos mil dieciséis fue intervenido en 
instalaciones del el Complejo Santa Rosa, llevando 
consigo envuelto en un papel blanco la cantidad de 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

425

catorce mil cuatrocientos veinte dólares americanos 
($14, 420.00 dólares americanos), contenido en su 
canguro que portaba en su cintura que le fue halla-
do, al habérsele efectuado registro personal y con-
tabilizado en la oficina del Body Scan (ultimo control 
migratorio), circunstancia posterior al primer control 
migratorio que paso el recurrente y en que refirió 
que llevaba una cantidad aproximada de diez mil 
dólares americanos; y que estaba obligado a decla-
rar. [Hecho que se desprende de la declaración el 
Oficial de Aduana Carla André Coello Cárdenas, el 
acta de intervención policial de fojas dos, el acta de 
registro personal de fojas tres, y el acta de reten-
ción de fojas cuatro, y el informe ciento cincuenta 
y dos-dos mil dieciseis-SUNAT-3G0200 que obra a 
fojas ciento setenta y siete y la cuarta disposición 
complementaria modificatoria del Decreto Legislati-
vo 1106 que modificó la sexta disposición  comple-
mentaria transitoria y final de la Ley 28306].

De ahí que, lo relevante sean las siguientes cir-
cunstancias como: (I) La forma en que llevaba y se 
encontró el dinero, (II) La respuesta brindada en 
relación al monto de dinero, que llevaba consigo 
inicialmente. Por máximas de experiencia, toda per-
sona que traslada dinero propio, conoce la cantidad 
de dinero que porta o traslada. A partir de ello, es 
posible inferir que, el actuar del recurrente estuvo 
dirigido a ocultar el dinero que llevaba el día de los 
hechos, sin que pueda considerarse que su actuar 
estuvo amparado en un despropósito o desconoci-
miento, máxime si se considera que el recurrente 
indicó que, el dinero que portaba era para pagar 
deudas que mantenía con entidades financieras[Ver 
escrito de fecha uno de febrero del dos mil dieciséis, 
que obra a fajas veinticinco]; idea que el juzgador 
correctamente analizó en el considerando trigési-
mo segundo, tercero y quinto de la recurrida. Debe 
aclararse que, este indicio también, fue valorado en 
la recurrida conjuntamente con otros para arribar a 
la decisión que se intenta ahora cuestionar. En con-
secuencia, no es de recibo el agravio del recurrente 
de este extremo.

QUINTO: Respecto de la capacidad económica 
del recurrente.

En este apartado, el recurrente señaló como agra-
vio que el juzgador no consideró que, la actividad 
económica que mantiene el apelante desde el año 

de mil novecientos noventa y seis al dos mil nueve 
como persona natural y como persona jurídica la 
actividad que realizó en Comercial Diego Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada, que man-
tiene desde el dos mil siete, hasta la fecha de la 
intervención, que se probó con boletas de ventas 
y facturas; así como que portaba sumas dinerarias 
producto de préstamos con entidades financieras, lo 
que, tiene relevancia para considerar el carácter lici-
to del dinero objeto de demanda. Al respecto, debe 
considerarse que, el juzgador estimó que existe el 
Registro Único de Contribuyente del apelante que 
da cuenta que ejerció una actividad económica por 
el recurrente hasta el mes de abril del año dos mil 
nueve en que se dio de baja; aclarando que, no se 
tiene certeza objetiva de que, dicha actividad le haya 
generado ingresos al apelante que pudieran justifi-
car ahora el origen del dinero objeto de demanda.

Así también, el juzgador en el considerando vi-
gésimo tercero consideró que desde el año dos 
mil siete en adelante ejerció el recurrente activi-
dad económica como persona jurídica, que tuvo 
ingresos económicos producto de dicha actividad 
en los meses de noviembre, diciembre del dos mil 
quince, así como en enero del dos mil dieciséis; in-
cluso preciso que, por la temporada su ingreso ha 
podido variar de forma favorable; que tuvo un in-
greso de dinero en efectivo producto de un retiro 
efectuado del banco de crédito por la suma de 
nueve mil seiscientos siete soles; y además el 
ingreso producto de la existencia de préstamos 
bancarios que contrajo con entidades financieras; 
aspectos que fueron valorados por la Judicatura de 
Primera Instancia, y con los que concuerda este 
Tribunal; tanto más si no es un aspecto que, haya 
sido objeto de cuestionamiento por la Fiscalía. De 
ahí que el agravio del recurrente no tenga asidero.

SEXTO: En ese sentido, el recurrente, señaló que 
el juzgador no consideró, que: (I) existen boletas y 
facturas de venta, que acreditan el ingreso econó-
mico de la empresa del recurrente, producto de su 
actividad comercial, coetáneas a la fecha de la in-
tervención y retención del dinero del recurrente, así 
como, que (II) Existen préstamos que el recurrente 
realizó con entidades bancarias; y por tal virtud, de 
allí deba considerarse la procedencia del origen li-
cito del dinero. Verificada la recurrida, el juzgador 
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valoró las pruebas aportadas por el requerido ape-
lante, en el considerando trigésimo tercero, al seña-
lar que “(..) así mismo en cuanto a la procedencia de 
este dinero de sus actividades comerciales, presta-
mos señalados, conforme se ha establecido en la 
presente resolución, las pruebas aportadas por el 
requerido no son suficientes para causar convicción 
sobre este argumento, dado que de las pruebas va-
loradas, no se ha podido establecer que el requeri-
do haya tenido saldos positivos para poder concluir 
que el dinero objeto de extinción tenga, como proce-
dencia estas actividades, lo que se ve corroborado 
con las conclusiones del informe pericial contable, 
que se ha analkado, de fecha 18 dejulio de 2017, 
elaborado por el CPC AlOio Maman’. Copaja, en el 
que se condije que Roberto Hualpa Ancco presenta 
desbalance patrimonial) que pese a tener el reque-
rido mor posición para acreditar su capacidad eco-
nómica, no ha presentado pruebas que acrediten 
sus alegatos, que desvirtúen las conclusiones del 
señalado informe pericial (…)”. Lo señalado por el 
A quo se explica si se considera que, su análisis se 
centró en la actividad económica que desarrolló el 
recurrente, a efecto de que esta le otorgue la capa-
cidad económica para justificar el origen inmediato 
del dinero en efectivo que portaba y que ahora es 
objeto de extinción de dominio.

De ahí que, para determinar ello, su valoración del 
A quo se centró sobre el estado de flujo de efec-
tivo19 que estableció la pericia contable efectuada 
por el Perito Alipio Mamani Copaja en fecha die-
ciocho de julio de dos mil diecisiete, pues la misma 
determina las bases para evaluar la capacidad que 
tiene el recurrente para generar efectivo y equiva-
lentes al efectivo, así como para dar cuenta de las 

19 Norma Internacional de Contabilidad número siete: “La infor-
mación acerca de los flujos de efectivo es útil porque suministra a los 
usuarios de los estados financieros las bases para evaluar la capaci-
dad que tiene la entidad para generar efectivo y equivalentes al efec-
tivo, así como las necesidades de liquidez que ésta tiene. Para tomar 
decisiones económicas, los usuarios deben evaluar la capacidad que 
la entidad tiene de generar efectivo y equivalentes al efectivo, así cor-
no las fechas en que se producen y el grado de certidumbre relativa 
de su aparición. El objetivo de esta Norma es exigir a las entidades 
que suministren información acerca de los movimientos retrospecti-
vos en el efectivo y los equivalentes al efectivo que posee, mediante 
la presentación de un estado de flujo de efectivo, clasificados según 
que procedan de actividades de operación, de inversión y de finan-
ciación”. Véase también en: http s://www. met gob.pe/contenidosicon-
ta_publicon_nor_co/NICO 7_04. pdf

necesidades de liquidez que esta tiene. En tal virtud, 
la citada pericia concluyó que, existe un desbalan-
ce en el patrimonio del requerido como para causar 
convicción sobre la posibilidad de que el requerido 
haya contado con una suma de dinero, como la 
que se le encontró al momento de su intervención 
y tenga como fuente inmediata respaldada en sus 
actividades comerciales. De ahí que, aun, contando 
con los documentos presentados por la parte recu-
rrente que acreditarían su actividad económica e 
ingresos dinerarios, no resulten suficientes porque 
existieron otros elementos de prueba valorados por 
el juez —como es la pericia contable- que determi-
nó el desbalance patrimonial del recurrente. Bajo tal 
lógica, consideró la recurrida que no es posible con-
cluir que, el dinero objeto de extinción de dominio, 
tenga como procedencia inmediata las actividades 
que refirió el recurrente (prestamos, transacciones 
comerciales, ventas, retiros y otros), máxime si este 
teniendo la mejor posibilidad para acreditar sus in-
gresos no lo realizó así, conforme así le impone el 
principio de solidaridad probatoria que sustenta el 
fundamento de la carga dinámica de la prueba. En 
consecuencia, no resulta amparable el agravio del 
recurrente en este extremo.

SÉTIMO: Cabe resaltar que, si bien el recurrente 
en su recurso impugnatorio escrito dio a considerar 
que, el día de la intervención se le encontró en su 
posición una cierta cantidad de dólares; no obstan-
te, esta circunstancia resulta irrelevante consideran-
do que, se ha acreditado con suficiencia el desba-
lance patrimonial, que da cuenta que, el objeto en 
cuestión cual es el origen o procedencia del dinero 
que mantenía el recurrente al ser intervenido, no en-
cuentra justificación objetiva alguna.

Ahora, el recurrente señaló como agravio que, la 
recurrida incurrió en una motivación incongruente, 
al señalar que no se acreditó cuáles serían los in-
gresos netos del negocio del recurrente, cuando no 
fue objeto de debate que, el dinero retenido tenga 
origen en las utilidades de la empresa del recurren-
te, sino que el dinero retenido tenga un origen ilícito 
sustentado en la actividad de lavado de activos. Al 
respecto, atendiendo a lo expuesto en consideran-
dos precedentes, a efecto de determinar la fuente 
inmediata que respaldo el origen licito del dinero 
que, se le encontró al requerido al momento de su 
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intervención, el juzgador consideró necesario efec-
tuar un análisis no solo de la actividad económica del 
apelante, sino también de su capacidad económica 
a la que daba lugar la misma; aspecto que mantenía 
intrínseca incidencia y repercusión entre el dinero 
objeto de demanda y su carácter delictuoso que 
permita determinar válidamente que tiene su fuente 
en una actividad relacionada al lavado de activos. 
Desde esa perspectiva, tuvo a bien el juzgador en 
analizar la tesis que la defensa del recurrente intro-
dujo a su consideración sustentándola en: (I) Las 
ventas producto de su actividad comercial que rea-
lizaba, entre ellas como persona jurídica y natural, 
(II) Los préstamos, y obligaciones que contrajo con 
entidades del sistema financiero, y, (III) El retiro de 
dinero que efectuó [Ver escrito de contestación de 
demanda que obra a fojas doscientos setenta]. De 
ahí que, el juzgador no desvió la decisión del debate 
judicial, que se sometió a su consideración. En con-
secuencia, no es de recibo el agravio del recurrente.

OCTAVO: Respecto del cuestionamiento  
del informe pericial.

En otro punto, el recurrente señaló como agravio 
que, el A quo no consideró que, no puede tomarse 
de forma automática la conclusión del informe peri-
cial contable al señalar que, existe desbalance pa-
trimonial y por tanto concluir que el dinero provenga 
de actividades económicas ilícitas, cuando adolece 
de motivación, si se considera que: a) La pericia fue 
efectuada sin establecerse el saldo inicial del recu-
rrente, así como tampoco b) Se estableció el histo-
rial económico del recurrente; a efecto de que sobre 
esa base se justifique y explique la conclusión a la 
que arribó. En ese sentido, la intensión del recurren-
te es invalidar la conclusión a la que arribó la pericia 
contable. Al respecto, la recurrida señaló: “(…) que 
en este extremo debe considerarse que la explica-
ción del perito al absolverla pregunta 09 de su de-
claración testimonial, es el procedimiento matemá-
tico contable, que realizó para efectos de elaborar 
su pericia, no haciendo acreditado el requerido que 
el mismo tenga falencia que puedan determinar que 
las conclusiones del informe pericial puedan variar 
de haber utilizado otro método o que exista error en 
el mismo; sobre el perito no establecido saldo inicial 
debe tenerse presente que el perito elaboró el in-
forme con información que tenía en su momento, si 

bien el requerido señala tener actividad económica 
por más de 15 años también es que no ha acredi-
tado haber tenido saldos de capital o ingresos que 
puedan ser considerados como su sueldo inicial, te-
niendo en cuenta que él está en su mejor posición 
de acreditar este extremo (…)”.

De esa forma el juzgador considero que el perito 
contable efectuó su pericia con la información con 
que contó, careciendo de documentación pertinente 
para determinar el saldo inicial del recurrente y que 
si en todo caso la intención del recurrente era reba-
tir las conclusiones a las que arribó la mencionad 
pericia contable, debió haber aportado elemento 
de prueba que acredite lo cuestionado,  atendiendo 
que, es el requerido, quien está en la mejor posición 
de acreditar sus ingresos  e historial económico, ello 
con el objeto de establecer la procedencia lícita del 
dinero objeto de demanda; idea con la que concuer-
da este Colegiado, y debe agregar que: (I) el objeto 
de la pericia fue efectuada desde diciembre del dos 
mil siete hasta abril del dos mil dieciséis, (II) anterior 
al año dos mil siete en el expediente no se cuenta 
con información objetiva de que el investigado haya 
efectuado operación alguna [Conforme lo ha seña-
lado el perito contable en su declaración pregunta 
doce, trece, y dieciséis], y que (III) el recurrente se 
hallaba en las mejores posibilidades de allegar di-
cha prueba, no obstante no lo realizó, no actuó bajo 
dicha obligación que le impone el presente proceso 
si es que en él tenía puestas sus pretensiones sus-
tentadas en su intensión de demostrar lo contrario, 
al objeto que cumplió la fiscalía en acreditar el ca-
rácter ilícito del dinero objeto de demanda. Sobre 
esa base, la conclusión a la que arribó la pericia 
contable al señalar que existe un desbalance patri-
monial del recurrente no queda inválida por el he-
cho de no haberse establecido un saldo inicial. En 
consecuencia, no es de recibido en este extremo el 
agravio del recurrente.

NOVENO: Respecto al derecho a la no 
autoincriminación en el proceso de extinción 
de dominio.

Finalmente, el recurrente a señalado como agra-
vio que, la recurrida equivocadamente sustentó la 
existencia de un indicio de mala justificación  sobre 
la base de la declaración del apelante, mellando el 
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derecho fundamental a la no autoincriminación del 
mismo, para estimar que el dinero retenido provie-
ne de actividades ilícitas de lavado de activo; cuan-
do es a la Fiscalía que le corresponde probar este 
aspecto.

Al respecto, debe considerarse que, el presente 
proceso de extinción de dominio, tiene una natura-
leza real patrimonial, por cuya virtud, su objeto está 
destinado al origen. Destino y consecuencia de un 
bien vinculadas a una actividad ilícita [de conformi-
dad con el artículo I del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo 1373], cuestión diferente a la que confi-
gura el objeto del proceso penal que está destinado 
a la responsabilidad penal de una persona, y por tal 
virtud, si se rija por el principio de inocencia- en él 
que se sustenta el derecho a la no autoincrimina-
ción-. Sobre esa lógica, el indicio de mala justifica-
ción que presentó el recurrente- razón que presenta 
en su defensa una persona- para sustentar el origen 
inmediato del dinero objeto de extinción de dominio, 
no encontró sustento ni explicación razonable que, 
se encuentre acreditada documentalmente, y en tal 
virtud, es un indicio completamente valido que, sir-
vió también como una razón aunada a las ya abor-
dadas en la resolución de primera instancia- que no 
fueron cuestionadas (movimiento migratorio, decla-
ración del dinero en Aduana en la región de Arica, 
entre otros), para desestimar la pretensión que puso 
a consideración el recurrente, idea que en esencia 
tuvo en cuenta el juzgador para emitir la recurrida. 
Consiguientemente, tampoco en este extremo es de 
recibo el agravio del recurrente.

DÉCIMO: En cuanto a la pretensión de nulidad.

Habiéndose realizado un pronunciamiento de fon-
do, conforme a la pretensión de revocatoria, ya no 
cabe un pronunciamiento respecto a la pretensión 
de nulidad propuesta por la parte apelante, conside-
rando que no se ha identificado un vivio sustancial, 
que conlleve a su nulidad.

DÉCIMO PRIMERO: Costas Procesales.
Estando a lo normado por el inciso 3 del artículo 
497° del Código Procesal Penal, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 

para promover o intervenir en el proceso”. Sin em-
bargo, estando a los fundamentos manifestados por 
el recurrente, ha tenido motivos para plantear su im-
pugnación, por lo que, corresponde exonerarlo del 
pago de costas procesales en esta instancia.

Por todas estas consideraciones, debe confirmarse 
la recurrida.

III. PARTE RESOLUTIVA

1. DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa del reque-
rido Roberto Hualpa Ancco; y en consecuencia,

2. CONFIRMARON la Sentencia número diez-
dos mil veintiuno20, que declaró fundada la de-
manda de extinción de dominio interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio con competencia en Tacna y Mo-
quegua, y en consecuencia declaró la extinción 
de todos los derechos reales del monto toral 
del dinero ascendente a US$ 14,420.00 (cator-
ce mil cuatrocientos veinte con 00/100 dólares 
americanos), cuya titularidad ostenta el reque-
rido Roberto Hualpa Ancco. Con lo demás que 
contiene. SIN COSTAS. Y los devolvieron. 
Ponente: Max Marco Delfín Rivera Dueñas.-

SS.

RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA
COAGUILA VALDIVIA

20 Corregida mediante resolución once-dos mil veintiuno, de fe-
cha quince de noviembre de dos mil veintiuno, que obra a fojas ocho-
cientos tres.
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SENTENCIA DE VISTA Nro. 02 - 2022

RESOLUCIÓN N° 29-2022

Arequipa, dos mil veintidós, Enero, 
veintiocho.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet; y de confor-
midad con lo señalado por el señor representante 
del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia número diez-dos 
mil veintiuno, de fecha dieciséis de noviembre del 
dos mil veintiuno, en el extremo que declaró funda-
da la demanda de extinción de dominio interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio con competencia en Tacna y Moquegua; y 
en consecuencia declaró todos los derechos reales 
del monto total ascendente a $ 7 397,000.00 (siete 
millones quinientos noventa y siete mil pesos chile-
nos), correspondientes a los sucesores procesales 
de los requeridos Facunda Flores de Chura y Eleu-
terio Chura Limache, don Juan Carlos Chura Flores 
y don Henry Javier Chura Flores; y por tal virtud, 
dispuso que la titularidad del dinero sea transferida 
al Estado peruano, ordenándose su administración 
por el Programa Nacional de Sienes Incautados 
(PRONAS% hasta que la misma adquiera firmeza, 
a efecto pueda disponerse del mismo.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LA APELACION 
DE SENTENCIA.

El abogado defensor del sucesor procesal de los 
requeridos, HENRY JAVIER CHURA FLORES, 

interpuso recurso de apelación, solicitando como 
pretensión principal la revocatoria de la recurrida 
y reformándola se declare infundada la demanda; 
y como pretensión subordinada la nulidad de la 
recurrida, y que como consecuencia se disponga 
la emisión de una nueva sentencia, amparándolas 
bajo la sustentación de los siguientes agravios:

	El A quo no consideró que el Ministerio Pú-
blico no ha probado la actividad ilícita a la 
que se pudo haber dedicado la requerida 
Facunda Flores de Chura, que como con-
secuencia de la misma se haya obtenido 
el dinero objeto de demanda, conforme 
lo establece el Decreto Legislativo 1373. 
Agrega que, este aspecto, no fue objeto de 
motivación en la recurrida.

	El juzgador no consideró que, en el pro-
ceso se acreditó el origen ilícito del bien 
objeto de demanda con: a) La declaración 
de la requerida prestada en investigación 
penal que da cuenta que parte del dinero 
ascendente a $ 3’596,000.00 pesos chi-
lenos, objeto de demanda es producto de 
una actividad lícita de ventas que realizaba 
en el país de chile desde el año dos mil tres 
hasta la fecha de la intervención, b) El acta 
de Constatación de fecha veinte de mayo 
del dos mil dieciséis realizada en el inmue-
ble de la requerida, que daría cuenta de los 
vestigios utilizados en la actividad de ven-
ta de artículos de piñatería y accesorios al 
que se dedica la requerida; c) El Oficio Nro. 
000700-2019-MIGRACIONES, de fecha 
catorce de agosto del dos mil diecinueve, 
que da cuenta del movimiento migratorio 

SUMILLA:

“Procede la extinción de dominio del bien ilícito, si estando las partes en las mejores posibilidades 
de probar sus afirmaciones y no lo hacen, solo le queda al juzgador fallar de acuerdo a la verdad 
procesal y a la balanza de probabilidades que el Ministerio público ha probado razonablemente; 
tal como sucedió en el caso de autos en que quedó acreditada la vinculación del bien objeto de 
demanda a una actividad ilícita a través del conjunto de indicios debidamente acreditados por el 
Ministerio Público”.
Palabra clave: Carea dinámica de la prueba/ Extinción de dominio.
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de la requerida al país de Chile desde el 
año dos mil tres, para efectuar la actividad 
lícita que realiza; d) Los préstamos Banca-
rios contraídos por los requeridos que, dan 
cuenta del capital para inicio de su activi-
dad y del dinero objeto de demanda, y los 
e) Medios de prueba que, presentó la ter-
cera con interés Juana Quispe Cormilluni 
en el proceso, propietaria de la otra parte 
del dinero objeto de demanda, que darían 
cuenta el origen del mismo a partir de (I) 
De la actividad lícita comercial a la que se 
dedica en Antofagasta- Chile Boutique Vir-
gos y (II) De los préstamos Bancarios que 
contrajo. La recurrida incurre en un vicio 
de motivación aparente, al no haber efec-
tuado una valoración conjunta de todas las 
pruebas en el proceso.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la 
demanda de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. Sostiene que, sobre el monto de dinero 
ascendente a $7’597,000.00 (siete millones quinien-
tos noventa y siete mil pesos chilenos), recayó una 
actividad ilícita relacionada con el lavado de activos 
en la modalidad de transporte, traslado, ingreso o 
salida por territorio nacional de dinero, contenida en 
el artículo 3° del Decreto Legislativo 11062; al ha-
ber sido ingresada por la requerida Facunda Flores 
de Chura al territorio nacional peruano, sin efectuar 
su declaración, de conformidad con la sexta dispo-
sición complementaria, transitoria y final de la Ley 
28306°, modificada por la Cuarta disposición com-
plementaria modificatoria del Decreto Legislativo 
1106.

2 Articulo 3 del Decreto Legislativo 1106, que señala: “El que 
transporta o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos 
valores cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad 
de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso; 
o hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será 
reprimido con pena privativa de ocho ni mayor de quince años y con 
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Previo a emitir pronunciamiento, resulta necesario 
delimitar algunas premisas que permitirán de mejor 
forma comprender las razones que justifican la pre-
sente decisión. En primer lugar, es necesario seña-
lar que, este Tribunal de Alzada solo y únicamente 
puede pronunciarse sobre la materia que ha sido 
impugnada3, oralizada y sujeta a un contradictorio 
en audiencia, como es, en el presente caso, la au-
diencia de apelación de sentencia, de forma que, 
ante todo se garantice el derecho de defensa de las 
partes e igualdad de armas, así como además el 
Principio de Congruencia4

Que debe procurar este tribunal.

Esta labor confiada por Ley a este Tribunal, no signi-
fica que sea libre, sino que está supeditada a ciertas 
reglas marcadas por el mérito de la Ley, en ese sen-
tido, este Tribunal no puede otorgar diferente valor 
probatorio a la prueba personal que fue objeto de in-
mediación por el Juez Especializado, salvo que, su 
valor probatorio sea cuestionado por una prueba ac-
tuada en segunda instancia, sea por prueba pericial, 
documental pre-constituida y anticipadas5. Estos li-
mites y facultades que tiene el juzgador, que deben 
ser tomados en cuenta para absolver el grado.

OUINTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

Acorde a los agravios postulados por el recurren-
te y los fundamentos de la sentencia, es objeto de 

3 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
4 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido en 
el Recurso de Nulidad 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(...) lel] 
principio de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble 
entre lo impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de 
concordancia o armonía que obliga a establecer una correlación total 
entre los dos grandes elementos definidores: La expresión de agra-
vios y la decisión, en atención a ello, la expresión de agravios deter-
mina las cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, 
estando vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones 
impugnativas que no fueron oportunamente planteadas.(...)”.
5 Decreta Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero de 2019.
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pronunciamiento en esta instancia determinar si se 
ha acreditado la actividad ilícita que dio origen al 
dinero objeto de demanda, y en consecuencia se 
aplicó correctamente el presupuesto causal sobre 
el que sustenta el proceso de extinción de dominio, 
al encontrarse relacionado a una actividad ilícita de 
lavado de activos, Y

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Derecho a la propiedad y el objeto 
del proceso de extinción de dominio.

El inciso 16) del Artículo 2° y el artículo 70° de la 
Constitución reconocen el derecho de propiedad. 
Desde una perspectiva civil, el derecho a la pro-
piedad es concebido como aquella potestad jurídica 
que permite a todo individuo usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien. En consecuencia, en virtud del 
derecho a la propiedad, una persona puede servirse 
del bien, percibir las ganancias que se generen con 
este y darle el destino que considere pertinente de 
acuerdo a sus intereses6.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta Mag-
na dispone que la propiedad es inviolable y el es-
tado debe garantizarla; no obstante, no resulta ser 
un derecho absoluto, pues la constitución determina 
como limites siempre y cuando sea ejercida en ar-
monía con el bien común y dentro de los límites que 
la Ley establece. Estas obligaciones se traducen 
en obligaciones y deberes a cargo del propietario, 
que se encuentran previstas por el legislador7 y de 
otro lado impone al titular del derecho el deber de 
armonizar su ejercicio con el interés colectivo. So-
bre esa base, el Tribunal Constitucional en el Expe-
diente 0030-2004-AT/TC, de fecha dos de diciembre 
de dos mil cinco, ha señalado sobre el derecho de 
propiedad que se reconoce “... no sólo como un de-
recho subjetivo o individual, sino también como una 
institución objetiva portadora de valores y funcio-
nes...”. De esta forma, se reconoce la función social 
del derecho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 

6 STC 0018-2018-P1/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, 14,
7 STC 665-2007-AA/Ir, Lima, de fecha doce de marzo de dos mil 
siete, fj 3

al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 
un principio y un valor constitucional8. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propie-
dad privada producto de actividades ilícitas o delic-
tivas. Es precisamente sobre este último aspecto 
postulado, en el que se basa e inspira el Prin-
cipio de Dominio de los Bienes, que constituye 
el pilar sobre el que se sustenta el proceso de 
extinción de dominio9, cuyo fin está destinado a 
declarar la ilicitud del origen o destino del bien y 
por cuya virtud pasen a favor del Estado10, siem-
pre que se acredite que se encuentre en alguno 
de los supuestos de procedencia de la extinción 
de dominio11, que se consolidó en la hipótesis que 

8 Expediente Nro. 00239-2010-PA/TC, LIMA de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www. te. gob .ped urí sprudencia/20 I 3/00239-2010 -AA. html
9 Decreto Supremo 007-2019-TUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
10 lbidem. Articulo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
11 Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio: 7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no sean 
susceptibles de valoración patrimonial; b) Cuando se trate de bienes 
que constituyan un incremento patrimonial no justificado de persona 
natural o jurídica, por no existir elementos que razonablemente permi-
tan considerar que provienen de actividades lícitas; c) Cuando se trate 
de bienes de procedencia licita que han sido utilizados o destinados 
para ocultar, encubrir, incorporar bienes de ilícita procedencia o que se 
confundan, mezclen o resulten indiferenciables con bienes de origen 
ilícito; d) Cuando se trate de bienes declarados en abandono o no re-
clamados y se tenga información suficiente respecto a que los mismos 
guardan relación directa o indirecta con una actividad ilícita; e) Cuando 
los bienes o recursos de que se trate provengan de la enajenación o 
permuta de otros que tengan su origen directo o indirecto en activida-
des ilícitas o constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
las mismas; f) Cuando se trate de bienes y recursos que han sido afec-
tados dentro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su 
utilización o destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o ha-
biéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión definitiva 
por cualquier causa; g) Cuando se trate de bienes objeto de sucesión 
por causa de muerte y los mismos se encuentren dentro de cualquiera 
de los presupuestos anteriores. Artículo 1 del mismo cuerpo legislativo, 
que establece: “El presente Decreto Legislativo tiene como finalidad 
garantizar la licitud de los derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional 
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la fiscalía postuló inicialmente en su demanda y 
corresponde demostrarla. De ahí que, ello se con-
solidará en el objeto de probanza de extinción de 
dominio.

SEGUNDO: La carga dinámica de la prueba en 
el proceso de extinción de dominio y la prueba 
indiciaria.

Lo señalado, supone que, el Ministerio Público 
-de una parte- debe recopilar todos los elemen-
tos materiales probatorios y evidencias fisicas 
que determinan que los bienes investigados 
han sido originados en actividades ilícitas o han 
sido utilizado como medio o instrumento para 
desarrollar esas actividades delictivas, pero a su 
vez, -de otra parte-, supone que, quien pretenda 
hacer valer sus derechos dentro de la acción de ex-
tinción de dominio, debe también aportar la prueba 
que este en mejor posición de aportarla12, como es 
del caso del requerido o tercero con interés en el 
proceso13. Sobre esa base se sustenta el principio 
de Carga Dinámica de la Prueba, que a su vez se 
encuentra inspirado sobre el Principio de Solidari-
da14. Este principio implica una regla de juicio, 
en virtud de la cual, el juez deberá proferir una 
sentencia de fondo desfavorable para quien te-
nía la carga de suministrar o aportar la prueba 
y no lo hizo; habida cuenta que, el juez debe fa-
llar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 

o extrayendo de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas 
o estén destinados a ellas”.
12 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe con-
siderarse el articulo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio. 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lici-
to del mismo”.
13 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se aper-
sona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien”.
14 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América_ Setiembre 2018, página 73-74.

de probabilidades. Sobre esa base y la sana crítica 
razonada15, el juez resolverá un procedimiento de 
extinción de dominio,

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por in-
dicios es un método de apreciación de pruebas16. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar la 
declaración de ciertos hechos probados en tal prue-
ba, siempre que se cumpla con los requisitos lega-
les que impone el inciso 3 del artículo 158° del Códi-
go Procesal Penal, los mismos que están en función 
al indicio como a la deducción inferencia. Así resulta 
que, lo característico de esta prueba 

es que, su objeto no es directamente el he-
cho contitutivo del delito, sino otro hecho 
intermediario que, permite llegar al primero 
por medio de un razonamiento basado en el 
nexo causal y lógico existente entre los he-
chos probados y los que se tratan de probar. 
En ese orden de ideas, respecto el indicio: 
El -hecho base- ha de estar plenamente pro-
bado -por diversos medios de prueba que 
autoriza la de lo contrario, configuraría una 
sospecha sin sustento real, en ese sentido 
(I) deben ser plurales, o excepcionalmente 
únicos pero de una sigular fuerza acredita-
tva, (II) deben ser concomitantes al hecho 
que se trata de probar -los indicios deben ser 
periféricos  respecto al dato fáctico a probar-, 
014 deben estar interrelacionados de modo 
que se refuercen entre sí y que no excluyan 
el hecho consecuencia -imbricación entre 
si-17. Solo así, es posible que, a través de 

15 Articulo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crí-
tica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, decla-
rando la valoración que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad 
de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la 
experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxiliares y la 
moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, la certeza 
sobre la prueba que se produce en el proceso. TEORÍA DE LA SANA 
CRÍTICA. BORIS BARRIOS, GONZALEZ. Página 8. Véase también 
en: http://www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidosfreo-
ria_de_la_sankeritica_Boris_Barrios.ixlf.
16 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
17 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
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la prueba indiciaria se considere suficien-
temente por acreditada una pretensión y 
en virtud de la balanza de probabilidades 
se considere la procedencia ilícita de un 
bien. Lo dicho, constituye la regla —ratio 
decidendi18- y las premisas, sobre las que se 
sustentará la absolución de los agravios for-
mulados por el recurrente.

TERCERO: Respecto de la acreditación de 
la Actividad ilícita.
El recurrente ha señalado como agravio que, 
el A quo no consideró que el Ministerio Públi-
co no ha probado la actividad ilícita a la que 
se pudo haber dedicado la requerida Facun-
da Flores de Chura, que como consecuencia 
de la misma se haya obtenido el dinero obje-
to de demanda, conforme lo establece el De-
creto Legislativo 1373. Este aspecto, no fue 
objeto de motivación en la recurrida.

Al respecto, debe considerarse que la recu-
rrida en el considerando trigésimo primero, 
segundo, trigésimo quinto, y cuadragésimo 
sétimo, partió de (I) un indicio legal, recogido 
en el artículo 6.4 concordante con el artículo 
6.1 de la sexta Disposición Complementa-
ria, transitoria y Final del Decreto Legislativo 
1106, que establece que la no acreditación 
del origen licito del dinero ascendente a $ 
10,000.00 (diez mil y 00/100 dólares ameri-
canos) o su equivalente en moneda nacional 
u otra extranjera, que ingresó una persona 
al país portándolo, y que, además, está en 
la obligación de declararlo, se considera in-
dicio del delito de lavado de activos. De ahí 
que, señaló que, al no haberse efectuado por 
el requerido la correspondiente declaración 
del bien objeto de demanda, el dinero podría 
constituiría el objeto de la actividad del delito 
de lavado de activos tipificada en el artículo 3 
del Decreto Legislativo 1106; empero, señaló 
que esta presunción admite una prueba en 
contrario, que el A quo valoró en conjunto con 

18 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho. pe/como-di stingu ir-ratio-decidendi - obiter-d i ctum - fal lo/

las pruebas que fueron ofrecidas y actuadas 
en el proceso. De ahí que la recurrida, ade-
más del indicio antes mencionado, determinó 
que existen otros indicios, que llevaron a rea-
firmar, que el origen del dinero se encuentra 
vinculada con la actividad ilícita de lavado de 
activos, entre los cuales se desprenden: (II)
El Indicio de ocultamiento, (III) Indicio de no 
acreditación del origen licito del dinero ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera, (IV) Indicio 
de continuo movimiento migratorio y conoci-
miento de declarar, (V) Falta de justificación 
de la identidad de la persona que entregó el 
dinero al requerido, (VI) Falta de explicación 
razonada que justifique la entrega del dinero, 
(VII) El indicio de falta de acreditación de acti-
vidad conocida y de capacidad económica de 
la requerida, (VIII) El indicio de falta de justifi-
cación del origen inmediato del dinero en ope-
raciones bancarias del requerido, (IX)Falta de 
acreditación del origen licito del dinero entre-
gado por el tercero con interés, (X) Indicio de 
presunción de propiedad del bien ilícito.

CUARTO: Estos indicios, quedaron justifica-
dos a partir de la prueba actuada en la au-
diencia de pruebas de fecha doce de mayo 
del dos mil veintiuno, así se tiene:

a) Respecto al indicio de Ocultamiento: 
De las circunstancias en que se efectuó la 
intervención de la requerida se logró deter-
minar que, trasladaba en paquetes envueltos 
en una bolsa de plástico en el interior de la 
faja de su brassier, además de ello, de llevar 
un fajo envuelto en una liga; así como dos 
paquetes más envueltos en bolsa plástica en 
un canguro adherido a su vientre; y otra de 
Itervención Policial 400-2016, de fecha die-
cinueva de mayo del dos mil dieciséis, acta 
de resistirse)  personal de fecha diecinueve 
de ffic, del dos mil dieciséis de fojas vein-
tiocho declaración de la requerida de fecha 
veinte de mayo del dos mil dieciséis de fojas 
treinta) cuatro)! el informe 319-2016-SITNATI 
3G0500 de fecha veinte de mayo del dos mil 
cuatro]. De ahí que, este contexto concreto, 
determina la forma oculta como llevaba el 
dinero el requerida.
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13) Respecto al indicio de no acreditación del ori-
gen licito del dinero ante la Unidad de Inteligen-
cia Financiera: La requerida no cumplió con acre-
ditar documentariamente el origen licito del dinero 
que le fue retenido ante la autoridad administrativa, 
cuando trasladaba un alta suma de dinero, que de 
conformidad con el ordenamiento jurídico determina 
que sea declarado para ingresarlo al país. [Confor-
me se desprende del Oficio 22380-2016-SBS, de 
fecha trece dejunio del dos mil dieciséis que obra a 
fojas cuarenta) dos y Disposición Complementaria, 
Transitoria) Finad del Decreto Legislativo 1106]. De 
ahí que, se tenga un indicio legal de que el dinero 
encontrado es objeto de la actividad de lavado de 
activos.

c) Respecto al indicio de continuo movimien-
to migratorio y conocimiento de declarar de la 
requerida: La requerida desde el año dos mil tres 
y luego del año dos mil seis al dos mil diecinueve, 
tiene un record continuo de viajes al país de Chile 
[Conforme  se detalla del Oficio 000700-2019- MI-
GRACIONES-JZTAC, de fecha catorce de agos-
to del dos mil diecinueve de feas ciento sesenta) 
seis]. En ese sentido, la requerida, no ha negado 
que, durante el lapso de tiempo, que realizó viajes al 
país de Chile, no existieran carteles conteniendo el 
mandato exhortativo que determine la obligación de 
declarar cuando el dinero supere de cierto monto, 
ello atendiendo la facultad19 que ostenta la Super-
intendencia Nacional de Aduanas y de Administra-
ción Tributaria establecida por Ley -Artículo 62.17 
del Código Tributario- de colocar carteles y letreros 
oficiales, que está en orden al ejercicio de su facul-
tad de control Aduanera20. De ahí que, la requerida 
tuvo el conocimiento que debía declarar los montos 
superiores a diez mil dólares americanos.

19 Artículo 62 del Código Tributario: “(...) 17. Colocar sellos, car-
teles y letreros oficiales, precintos, cintas, señales y demás medios 
utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con motivo 
de la ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de las 
funciones que te han sido establecidas por las normas legales, en la 
forma, plazos y condiciones que ésta establezca.
20 Ley general de Aduanas. Articulo 100: “Son lugares habilita-
dos los espacios autorizados dentro del territorio aduanero para el 
ingreso y salida de mercancías, medios de transporte y personas, 
tales como puertos, aeropuertos, vías, terminales terrestres y cen-
tros de atención en frontera, en los cuales la autoridad aduanera 
ejerce su potestad. Todo medio de transporte, mercancía o persona 
que ingrese o salga del territorio aduanero debe someterse al control 
aduanero”.

d) Respecto al indicio de falta de justificación de 
la identidad de la persona que entregó el dinero 
al requerido: La requerida señaló que una parte del 
dinero objeto de demanda fue entregado por “Olga” 
para ser entregado a su empleadora -Juana Quiipe 
Cormilluni (tercera con interés)-, ya que está recién 
habría dado a luz; no obstante, debe considerarse 
que, al declarar la misma, no supo dar cuenta del 
segundo apellido de la persona que dice ser su tra-
bajadora, indicando que se llama “Olga Cisterna”; 
posteriormente contradictoriamente señaló que fue 
una persona diferente que le dio el dinero a la re-
querida respondiendo al nombre de `739si Trigos 
Valencia”. Pese a ello, en audiencia de prueba cam-
bia de versión dada y señala que sus trabajadoras 
“Olga” y ‘DO Trigos” fueron a dejarle el dinero a la 
requerida. De cualquier forma, en el caso de autos, 
ni la requerida ni tercera interesada no acreditaron 
la existencia de estas personas trabajadoras. [con-
forme ha quedado registrado en la declaración de 
la requerida de fecha veinte de mayo del dos mil 
dieciséis obrante a fofas treinta y cuan); declara-
ción de Juana Quispe Cormilluni de fecha veinte de 
mayo del dos mil dieciséis que obra afofas treinta, 
ocho; declaración de Juana Quispe Cormilluni de fe-
cha trece de agosto del das mil diecinueve obrante 
a fijas sesenta}, dos, declaración de Juana Quispe 
Cormilluni prestada en audiencia de pruebas]. De 
ahí que, no pueda tenerse por cierta la entrega del 
dinero a la requerida por parte de un tercero.

e) Respecto al indicio de la falta de explicación 
razonada que justifique la entrega del dinero: La 
requerida señaló que, la trabajadora de la tercero con 
interés Juana Quispe Cormilluni, llamada “Olga” le 
entregó la cantidad de dinero ascendente a de cuatro 
millones quinientos mil pesos chilenos para que fue-
se entregado en Perú a su empleadora- tercera con 
interés [declaración de la requerida de fecha veinte 
de ‘my() del dos mil dieciséis que obra a fojas treinta) 
cuatro;) su declaración de fecha trece de agosto del 
dos mil diecinueve, que obra a fijas cuarenta) cin-
co]. Sin embargo, debe considerarse que (I) No está 
acreditada con elemento objetivo dicha entrega de 
dinero. A ello debe agregarse, que en audencia de 
pruebas la tercera con interés señalo que realiza la 
actividad de comenciante en el país de Chile durante 
un lapso de treinte y  cinco años tiempo durante el 
cual paga sus tributos, entonces, es posible inferir 
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que formaliza sus operaciones. Es por máximas de 
experiencia que, toda persona que formaliza sus 
operaciones, tiene conocimiento de la bancarización 
de las operaciones comerciales financieras; empero 
la tercera con interés (II) No ha sustentado la razón 
por la que, no ordenó efectuar la bancarización del 
dinero objeto de demanda, de conformidad el Decre-
to Supremo 150- 2007-EF21, más aun si el dinero era 
para la misma./Lo que se corrobora ron la declara-
ción de Juana Quiipe Cormilluni de fecha trece de 
agosto del dos mil diecinueve, obrante a fojas  se-
senta) dos, pregunta veinte) la declaración que pres-
tó también en audiencia de pruebas]. De ahí que, no 
pueda tenerse por cierta, la entrega el dinero que 
realizó un tercero a la requerida.

f) Respecto al indicio de falta de acreditación 
de actividad conocida y de capacidad económica 
de la requerida: Debe considerarse que, si bien 
la requerida señaló dedicarse conjuntamente con 
su esposo requerido a una actividad informal en el 
país de Chile y el dinero retenido es producto de 
las ventas realizadas en el país de Chile [La que se 
desprende de la declaración de la requerida de fe-
cha veinte de mayo  del das mil dieciséis, obrante a 
fojas treinta] cuatro]. No obstante, (I) No se acreditó 
que se realice una actividad comercial en el país de 
Chile, más allá de que, en el inmueble en el cual 
domicilia en Perú, se haya encontrado vestigios co-
rrespondientes a la actividad que refirió desarrollar 
de piñatería [de conformidad con el Acta de consta-
tación de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, 
de fojas treinta y tres _y declaración de la requerida 
de fecha veinte de “yo del dos mil dieciséis de has 
treinta y cuatro]; así como que (II) No existe registro 
alguno de actividad comercial exterior tributaria que 
haya registrado efectuar [Conforme se detalla en 
la declaración efectuada por da requerida de fecha 
veinte de meya del dos mil dieciséis de fofas treinta) 
cuatro,’ el acta de constatación de la misma data 
que obra a fajas treinta) tres, la Ficha de Registro 
Unico de Contribuyente de los requeridos, obrante 
a fofas ochenta” tres, así como de folios ciento dieci-
nueve]; (III)No Consta registros y/o documentación 
alguna que den fe objetiva de la ganancia que pudo 

21 Decreto Supremo 150- 2007-EF, que establece en su artículo 
4, que: “El monto a partir del cual se deberá utilizar Medios de Pago 
es de cinco mil nuevos soles (S/. 5,000) o mil quinientos dólares ame-
ricanos (US$ 1,500)”.

percibir de los pagos que sindica haber recibido por 
deudas anteriores/Declaración de la requerida, de 
fecha trece de agosto del dos mil diecinueve, obran-
te a fofas cuarenta) cinco]. De ahí que (a) No pueda 
considerarse que la requerida haya realizado la ac-
tividad comercial que dijo efectuar de forma informal 
en el país de Chile, y que (b) No pueda considerar-
se que el origen del dinero objeto de demanda se 
sustente en la ganancia percibida por pagos de la 
actividad que supuestamente realizaba la requerida 
en el país de Chile.

g) Respecto al indicio de falta de justificación 
del origen inmediato del dinero en operaciones 
bancarias de los requeridos: Debe considerarse 
que, la requerida indicó que, el dinero es producto 
de los préstamos que contrajo con su esposo-reque-
rido, así como que, el capital encuentra su sustento 
en estos [declaración de la requerida de fecha trece 
de agosto del dos mil diecinueve, que obra a fojas 
cuarenta y cuairo7; sin embargo, debe considerarse 
que, (1) I,os préstamos no guardan relación con ser 
la fuente inmediata del dinero en relación a la fecha 
de la intervención de la requerida, al ser créditos 
de desembolsos anteriores y posteriores a la misma 
[conforme obra en la Carta LSB-20200122000006 
de fecha veintidós de enero del dos mil veinte, que 
obra a fofas ciento veintidós; la Carta 15553-2020-
M14, de fecha veintitrés de enero del dos mil veinte 
que obra afofas ciento veinticuatro, así como la Car-
ta emitida por Interbank de fecha seis de febrero del 
dos mil veinte que obra a fijas ciento veinticinco) el 
Acta de intervención policial 400-2016 de fecha die-
cinueve de mayo del dos mil dieciséis que obra a fo-
jas veintiséis]. Para reforzar la idea señalada, debe 
considerarse que, (II) La requerida señaló no tener 
ahorros; ni (III) tampoco, podría haberlos generado 
atendiendo al tiempo, las cuotas de préstamos que 
contrajo y pagaba un año antes de su intervención, 
y de su capacidad económica que mantenía, al ha-
ber señalado que, percibía quinientos soles en cada 
viaje que realizaba, considerándose que señaló que 
al mes realizaba tres o cuatro viajes [Declaración 
de la requerida de fecha veinte de mayo del dos mil 
dieciséis que obra a fofas treinta) cuatro,” la Carta 
emitida por Interbank de fecha seis de febrero del 
dos mil veinte de fojas ciento veinticinco]. De ahí 
que, no es posible sostener que, la fuente del dinero 
objeto de extinción de dominio este en los presta-
mos efectuados por los requeridos.
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h) Respecto al indicio de falta de acreditación 
del origen lícito del dinero entregado por el ter-
cero con interés: Debe considerarse que, si bien el 
juzgador valoró los préstamos financieros, la decla-
ración de Tributos y el registro del libro de ventas y 
servicios en Chile, que fueron hechos mención en 
la declaración de Juana Quispe Cormilluni; no obs-
tante, conforme el audio de la audiencia de prue-
bas no se oralizaron dichas pruebas por parte del 
tercero interesado u otra parte procesal. Más claro, 
no se dio lectura del documento que se pretendió 
introducir al juicio y ser valorado por el Juzgador, 
de conformidad con el inciso 3 del artículo 383° del 
Código Procesal Penal -aplicado supletoriamente-, 
De cualquier manera, esta situación no constituye 
una razón trascendental por la que, deba declarar-
se la nulidad de la recurrida, considerando que, el 
Ministerio Público actuó en audiencia de pruebas (I) 
La declaración de Juana Quispe Cormilluni de fe-
cha veinte de mayo del dos mil dieciséis obrante a 
fojas treinta y ocho, (II) El acta de intervención 400- 
2016 de fecha diecinueve de mayo del dos mil die-
ciséis de fojas veintiséis, de fojas veintiseis (III) La 
carta 226-2020-SB-ASL/CMAC Tacna S.A, de fecha 
veintisiete de enero del dos mil veinte que obra a 
fojas ciento catorce y (IV) Oficio 0058-2019-SUNA-
T/7L0500, de fecha diez de enero del dos mil veinte 
de fojas ciento dieciocho; los mismos que dan cuen-
ta que: (a) La requerida Facunda Flores de Chura 
tenía que entregarle a Juana Quispe Cormilluni la 
cantidad de cuatro millones quinientos mil pesos 
chilenos, para tal efecto la trabajadora de la tercero 
con interés, Olga Cisterna le entregó dicha suma de 
dinero a la requerida (b)La tercero con interés regis-
tra prestarnos anteriores y posteriores a la fecha de 
la intervención de la requerida y (c)La tercero con 
interés no se encuentra registrada como contribu-
yente en Perú, por tanto no tiene actividad conocida 
en el país. De ahí que, no pueda establecerse el ori-
gen del dinero que señala la tercera con interés que 
se le entregó a la requerida para traerlo al Perú. Y 
en tal virtud, no puede sostenerse que, el verdadero 
origen inmediato del dinero, que portaba la requeri-
da le correspondiera a la tercera interesada. Frente 
a ello, la tercera interesada no aportó prueba alguna 
para demostrar que sí ejerció actividad alguna en el 
país de Chile, que determine la verosimilitud de su 
declaración; y en tal sentido guarde coherencia con 
la tesis del requerido. En ese sentido, al encontrarse 

en mejor posibilidad la tercera interesada de aportar 
la prueba que convenga a sus intereses, y no lo rea-
lizó, es que, en atención al principio de solidaridad 
probatoria que, fundamenta el principio de carga di-
námica de la prueba que, rige el presente proceso 
de extinción de dominio; el sentido de la decisión 
arribada por el juzgador debe mantenerse, desde 
la óptica que consideró que, no puede sostenerse 
que, el verdadero origen inmediato del dinero, se 
sustenta en que la requerida haya recibido dinero 
que le hubiera correspondido a la tercera interesa-
da para traerlo al Perú. De ahí que, el vicio señala-
do no trasciende en el sentido de la decisión, y en 
tal sentido, debe ser corregida en esta instancia de 
conformidad con el numeral 2) del artículo409° del 
Código Procesal Penal-aplicado supletoriamente-

i) Respecto al indicio de presuncio de propiedad: 
Al quedar establecido que (I) no está acreditado que 
el origen inmediato del dinero le corresponda a la 
tercera con interés, (II) No existe certeza de la acti-
vidad informal que, hubiera desempeñado la reque-
rida en el país de chile, (III) La requerida poseía el 
dinero al momento de su intervención (IV) No existe 
prueba en contrario que acredite la licito del origen 
del dinero. Entonces, es válido inferir que, deba pre-
sumirse que el dinero sin sustento inmediato de su 
procedencia que poseía la requerida al momento de 
su detención, se presume de su propiedad de con-
formidad con el articulo 912 del Código Civil. De ahí 
que, la requerida debiera presumirse propietaria del 
objeto de demanda.

QUINTO: Del conjunto de tales indicios plurales, 
concomitantes e interrelacionados; es posible inferir 
que: a) Existió una operación sospechosa coinci-
dente con la modalidad tipificada en el artículo 3) del 
Decreto Legislativo 1106, y que b) No se ha podido 
conocer el origen licito deldinero que trasladaba la 
requerida. Y considerando que es, una máxima de 
experiencia que, nadie puede generar un patrimonio 
sin que este se encuentre debidamente justificado en 
una actividad vigente, valida y lícitamente reconocida 
por el ordenamiento jurídico—regla que hace suya 
los presupuestos que sustentan la extinción de domi-
nio-. De ahí que, razonablemente, sea válido inferir 
que, en el presente caso el bien mueble que poseía 
la requerida al momento de su intervención es ilíci-
to, al estar vinculada con la actividad de lavado de 
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activos tipificada en el artículo3) del Decreto Legisla-
tivo 1106, al no haberse justificado por la requerida el 
inmediato origen lícito del dinero que Ingresó al terri-
torio peruano; aspecto que quedó probado; sin que 
sea necesaria la justificaión del delito fuente del que 
proviene dicho dinero, conforme la Corte Suprema 
lo ha señalado en la Sentencia Plenaria Casatoria 
N.° 1-2017/CIJ-43322. Por lo que, debe ser objeto de 
extinción de dominio. Precisamente, sobre esa base 
y esencia, el juzgador válidamente asintió el sentido 
de su decisión. De ahí que, que si se encuentra jus-
tificada y motivada la recurrida. Consiguientemente, 
no es de recibo el agravio del recurrente.

SEXTO: Respecto a la incorrecta valoración y 
omisión de valoración de prueba.

De otro lado, el recurrente, ha señalado como agra-
vio en síntesis que, el Juzgador efectuó una inco-
rrecta valoración conjunta de la prueba, al no haber 
considerado (I) la declaración de la requerida pres-
tada en investigación penal, (II) El acta de constata-
ción de fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, 
(III) El Oficio Nro. 000700-2019-MIGRACIONES, de 
fecha catorce de agosto del dos mil diecinueve, y 
(IV) Los medios de prueba aportados por la tercera 
con interés. Al respecto para dar respuesta al agra-
vio formulado en esta instancia, debe considerarse 
la tesis de las defensas que se sustentaron durante 
el proceso, e incluso fue ratificada por el apelante 
en audiencia de apelación de sentencia.

En ese sentido, se indicó que, parte del dinero as-
cendente a cuatro millones quinientos mil pesos chi-
lenos que le fue retenido le correspondía a la terce-
ra con interés Juana Quispe Cormilluni, y otra parte 
del mismo ascendente al monto de tres millones de 
pesos chilenos era de su propiedad, que le encargo 
a su trabajadora que entregue a la requerida el dine-
ro que se obtuvo producto las ventas que realizaba 
en Chile. Bajo esa lógica construyó el juzgador la 
resolución en alzada, así puede verse en el funda-
mento vigésimo segundo, tercero, y en el trigésimo 
sexto y trigésimo noveno. Luego, también tomó en 

22 La noción “actividades criminales” no puede entenderse como 
la existencia concreta y especifica de un precedente delictivo de de-
terminada naturaleza, cronología, intervención o roles de agentes de-
lictivos individualizados y objeto. Basta la acreditación de la actividad 
criminal de modo genérico, considerando tercero. Sentencia Casato-
ria N.° 1-2017/0.1-433

consideración el acta de constatación de fecha de 
fecha veinte de mayo del dos mil dieciséis, a efecto 
de señalar que, aun cuando se encontraron vesti-
gios correspondientes a la actividad que refiere la 
requerida desarrollar conjuntamente con su esposo 
de piñatería, no está acreditado con este documen-
to que esta actividad se haya venido efectuando en 
el país de Chile, que de corroboración a la declara-
ción de la requerida, así puede apreciarse el consi-
derando trigésimo octavo de la recurrida. También 
valoró el Oficio Nro. 000700-2019-MIGRACIONES, 
de fecha catorce de agosto del dos mil diecinueve 
para acentuar los registros migratorios de la reque-
rida pero no dándole el valor que estima el apelante 
que es para efectuar la actividad que refiere, pues 
se estableció con anterioridad que, no se tiene por 
acreditada la actividad que señala la requerida rea-
lizar en el país de chile, conforme se puede apreciar 
del considerando cuadragésimo. En igual forma, 
valoró el juzgador los préstamos Bancarios contraí-
dos por los requeridos e indicó que estos no abo-
nan para determinar la procedencia inmediata del 
dinero objeto de extinción, conforme lo señaló en el 
considerando cuadragésimo primero, que debe ser 
entendido desde el análisis de la presente.

SÉTIMO: Si bien el recurrente cuestiona el valor 
otorgado por el juzgador en el considerando vigési-
mo tercero al vigésimo octavo en relación a las do-
cumentales que ofreció la tercera con interés; em-
pero, debe considerarse la atingencia señalada en 
el punto h) del considerando cuarto de la presente; 
y en tal virtud, no corresponde efectuar un análisis. 
Más allá de ello, y en el supuesto que hubiera sido 
procedente efectuar un reexamen de lo resuelto, el 
agravio del recurrente hubiera resultado siendo ge-
nérico, a efecto de determinar: a) Cual es la prueba 
sujeta a revisión o corroboración de no valoración, 
b) Cual es la valoración que se considera errada, 
c) Cual es la valoración que debiera realizarse y d) 
Como determina ello en el sentido de la decisión. 
Aspectos, que resultan vitales, si pretende señalar 
que existe un agravio en la valoración de la prueba 
que deba ser objeto de examen por el Superior23, y 
que debe ser advertido por los apelantes en adelan-
te. De cualquier forma, en el caso de autos, el valor 

23 Casación N 413 - 2014 LAMBAYEQUE, de fecha siete de abril 
del dos mil quince, Fundamento jurídico cuadragésimo sexto.
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otorgado en la recurrida y que es ratificado ut supra 
se mantiene, habida cuenta que, el recurrente, la 
requerida ni la tercera con interés, de conformidad 
con el principio de solidaridad que sustenta la carga 
dinámica de la prueba en el proceso de extinción de 
dominio, estando en la mejor posibilidad de probar 
sus tesis, no aportaron prueba alguna que desvirtué 
el razonamiento efectuado por el juzgador, máxime 
si la tercera interesada dejó consentir el extremo de 
la decisión que le deniega la calidad de tercera con 
interés. De ahí que, no es de recibo el agravio del 
recurrente.

Finalmente, debe señalarse que, si bien el recurren-
te ha señalado que la recurrida incurre en un vicio 
de motivación aparente, al no haber efectuado una 
valoración conjunta de todas las pruebas en el pro-
ceso. No obstante, atendiendo los motivos previa-
mente señalados, no resulta arnparable el agravio 
formulado, al haber quedado demostrada la valo-
ración que correctamente efectuó el juzgador en la 
recurrida. Y en tal sentido, si se acreditó la vincula-
ción con la actividad ilícita que dio origen del dine-
ro objeto de demanda mediante la concurrencia de 
indicios, y en consecuencia se aplicó correctamente 
el presupuesto causal sobre el que sustenta el pro-
ceso de extinción de dominio. Motivos por los que, 
debe confirmarse la recurrida.

OCTAVO: De la motivación de las resoluciones 
judiciales.

Nuestra Constitución garantiza el derecho a la mo-
tivación de las resoluciones judiciales, obligación al 
cual estamos sujetos los Jueces al desempeñar una 
función en la Administración de Justicia. Bajo esa 
óptica, el Tribunal Constitucional ha señalado que, 
este derecho se cumple cuando se establezcan mí-
nimas razones de hecho o de derecho para asumir 
que la resolución está debidamente motivada. Es 
decir, ello debe evaluarse en relación a la ausencia 
o insuficiencia de argumentos que resulta manifies-
ta en son de lo que se decide24.

En ese sentido, la suficiencia de la misma —analka-
da desde el caso concreto, no apriorísticamen-
te— requerirá que el razonamiento que contenga, 

24 Sentencia recaída en el expediente 00728-2008-PHC/TC, 
Lima, de fecha trece de octubre del dos mil ocho, fundamento 7.0.

constituya lógica y jurídicamente, suficiente explica-
ción que permita conocer, aún de manera implícita, 
los criterios fácticos y jurídicos esenciales funda-
mentadores de la decisión. Basta, entonces, que 
el órgano jurisdiccional exteriorice su proceso valo-
rativo en términos que permitan conocer las líneas 
generales que fundamentan su decisión. Ello no 
implica que dicha fundamentación deba ser nece-
sariamente extensa, sino que lo importante es que 
ésta, aun si es expresada de manera breve y conci-
sa o mediante una motivación por remisión, refleje 
de modo suficiente las razones que llevaron al juga-
dor a adoptar determinada decisión25. De ahí que, la 
motivación, por cierto, puede ser escueta, concisa e 
incluso —en determinados ámbitos— por remisión. 
La extensión de la motivación, en todo caso, está 
condicionada a la mayor o menor complejidad de 
las cuestiones objeto de resolución, esto es, a su 
trascendencia. No hace falta que el órgano jurisdic-
cional entre a examinar cada uno de los preceptos 
razones jurídicas alegadas por la parte, sólo se re-
quiere de una argumentación ajustada al tema en 
litigio, que proporcione una respuesta al objeto pro-
cesal trazado por las partes26, y en estrecha vincula-
ción a la prueba que ha sido debidamente oralizada 
en audiencia de pruebas, conforme a las técnicas 
de litigación oral, y bajo la contradicción que esta-
blece el modelo oral, que erige la actividad procesal 
probatoria del proceso de extinción de dominio. En 
síntesis, solo así se garantiza correctamente el de-
recho al debido proceso.

NOVENO: Desde esa perspectiva la recurrida se 
encuentra suficientemente motivada al expresarse 
razones que justificaron la decisión. No obstante, 
se aprecia que la misma es tautológica, repetitiva, y 
no concisa, cuestión que no la invalida, pero deben 
ser advertida a efecto de evitar efectuar decisiones 
sabanas, para hechos que no revisten mayor com-
plejidad. Por tal virtud, debe observarse en adelante 
por el Juzgador cuidar la síntesis del caso y material 
probatorio, a efecto se plasmen las razones sufi-
cientes para resolver el caso en concreto sustenta-
das en estipulaciones doctrinarias indispensables, 
que desarrolle y permita de mejor manera llegar a 

25 Sentencia recaída en el Expediente 3530-2008-PAJTC, Lima, 
de fecha quince de mayo del dos mil nueve, fundamento décimo. 
26 Acuerdo Plenario 6-2011/CJ-116 de fecha seis de diciembre 
del dos mil once, fundamento undécimo.
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una decisión, sin caer en reiteración de argumen-
tos y estipulamos doctrinarias, que no abonen en 
el análisis del caso. Evidentemente, esto consolida 
un punto medular para que este Subsistema tenga 
un notable auge; y responda a las expectativas de 
una mejor administración de justicia, y por ende se 
garantice de mejor forma el derecho de los justicia-
bles,tal como apunta el objeto de nuestra Constitu-
ción; situación que se convierte, y debe exhortárse-
le al Juzgador de primera instancia efectuar en lo 
sucesivo.

DÉCIMO: Costas Procesales

Estando a lo normado por el inciso 3 del artículo 
497° del Código Procesal Penal, que prescribe:

“Las costas están a cargo del vencido,pero el órga-
no jurisdiccional puede eximirlo,total o parcialmen-
te,cuando hayan existido razones serias y funda-
das para promover o intervenir en el proceso”.Sin 
embargo, estando a los fundamentos manifestados 
por el recurrente, ha tenido motivos para planear su 
impugnación,por lo que,corresponde exonerarlo del 
pago de costas procesales en esta instancia.

Por todas estas consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado defensor 
de Henry Javier Chura Flores, sucesor proce-
sal de los requeridos Facunda Flores de Chura 
y Eleuterio Chura Limache;y en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia número diez-dos 
mil veintiuno, de fecha dieciséis de noviembre 

del dos mil veintiuno, en el extremo que decla-
ró fundada la demanda de entinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia en 
Tacna y Moquegua; y en consecuencia decla-
ró todos los derechos reales del monto total 
ascendente a $ 7´597,000.00(siete millones 
quinientos noventa y siete mil pesos chilenos),-
correspondientes a los sucesores procesales 
de los requeridos Facunda Flores de Chura 
y Eleuterio Chura Limache, don Juan Carlos 
Chura Flores y don Henry Javier Chura Flores, 
y por tal virtud, dispuso que la tituralidad del 
dinerosea transferida al Estado Peruano, or-
denándose su administración por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados(PRONABI), 
hasta que la misma adquiera firmeza, a efecto 
pueda disponerse del mismo.

3. EXHORTARON al Juez de Primera Instancia 
Vladimir Salazar Díaz, adoptar las considera-
ciones que han sido expuestas en el fundamen-
to octavo y noveno de la presente.Debiendo 
de ponerse de su conocimiento de la presente 
por la notificación que deberá realizársele por 
Secretaria de esta Sala. SIN COSTAS. Y los 
devolvieron. Juez Superior Titular Potente: 
Max Marco Delfín Rivera Dueñas.-

SS.
RIVERA DUEÑAS
VENEGAS SARAVIA
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA Nro. 14- 2022

RESOLUCIÓN Nro. 25-2022

Arequipa, dos mil veintidós, Marzo, veintiuno.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet; y de confor-
midad con lo señalado por el señor representante 
del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia número dieciséis- 
dos mil veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre 
del dos mil veintiuno, que declaró infundada la de-
manda de extinción de dominio interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio con en Tacna y Moquegua; y en consecuencia 
levantó las medidas cautelares que pesen sobre el 
bien mueble consistente en el total equivalente a 
US$ 11,443.13 dólares americanos (once mil cua-
trocientos cuarenta y tres con trece dólares ame-
ricanos), cuya propiedad ostentan los requeridos 
Hilda Jeaneth Mamani Maquera y Augusto Yucra 
Calisaya; y en tal virtud, una vez firme ordenó que el 
Ministerio Público proceda a la devolución del refe-
rido bien a sus titulares.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LA APELACION 
DE SENTENCIA.

El Ministerio Público, interpuso recurso de apelación 
solicitando como pretensión principal la revocatoria 
de la recurrida; y en consecuencia se declare funda-
da la demanda interpuesta; o subordinadamente se 
declare la nulidad de la recurrida; y en consecuen-
cia se emita una nueva resolución; bajo los siguien-
tes agravios:

Respecto a la pretensión de revocatoria

	El A quo no ha considerado la declaración de 
los  requeridos prestada en audiencia de prue-
bas respecto al origen del objeto de demanda 
al señalar que no tiene como fuente generado-
ra a  la empresa de transporte Sociedad Trans 
Social Limitada sino únicamente de la activi-
dad de agricultura en la venta de tomates. De 
ahí que existe una incorrecta valoración de la 
prueba.

	La recurrida tampoco valoró que la requerida 
no cumplió con presentar las guías y facturas 
y demás información que acredite sus ingre-
sos por la actividad de agricultura que señaló 
desarrollar; de igual manera, no valoró que la 
documentación presentada relacionada a la ac-
tividad de agricultura corresponde a los años 
dos mil catorce, y dos mil quince. De ahí que, 

SUMILLA:

“Procede la extinción de dominio del bien ilícito, si estando las partes en las mejores posibilidades 
de probar sus afirmaciones y no lo hacen, solo le queda al juzgador fallar de acuerdo con la verdad 
procesal y a la balanza de probabilidades que el Ministerio público ha probado razonablemente. En 
el caso de autos, el Ministerio Público probó que, la alzada suma de dinero encontrada en poder 
de la requerida no tiene origen en actividad lícita, ni en los ingresos que podría haber percibido la 
misma, así como tampoco se ha podido conocer el origen lícito que trasladaba la requerida. En 
ese sentido, no solo basta probar en apariencia la actividad que se desarrolla para determinar 
que tiene un origen lícito, como intentó efectuar la defensa de los requeridos, que por lo demás, 
quedó descartada. Por tanto, de acuerdo a la balanza de probabilidades probadas, corresponde 
fallar de acuerdo a la tesis Fiscal; y en tal virtud, razonablemente inferir que, el dinero es ilícito en 
correspondencia con el supuesto demandado tipificado en el inciso a) del artículo 7.1 del Decreto 
Legislativo 1373”.
Palabra clave: Carga dinámica de la prueba/ Extinción de dominio.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

443

no sea posible inferir que, la actividad de agri-
cultura a la que hace alusión sea coetánea; y, 
por tanto, le haya permitido generar la suma de 
dinero objeto de extinción de dominio.

	El juzgador no consideró que, los cheques emi-
tidos a favor de la requerida son del mes de 
octubre del dos mil diecisiete, no siendo coe-
táneos a la fecha de su intervención. Aunado a 
ello, debe considerarse que, el monto equiva-
lente en dólares de dicho documento es ínfimo 
en relación a la suma objeto de extinción de 
dominio. Asimismo, no se consideró que, no 
acreditó el cambio de la moneda en que se le 
pago de pesos chilenos a dólares. De ahí que 
no está acreditado el origen inmediato de la 
suma retenida, relevante en los casos de dine-
ro transfronterizo.

	El A quo no valoró la mala justificación que die-
ron los requeridos en cuanto al destino del di-
nero que transportaban en tanto que, si bien los 
gastos de la operación del padre de la requeri-
da ascenderían a nueve mil soles; no obstante, 
los gastos post operatorios no justifican el mon-
to restante del dinero objeto de demanda. A ello 
debe considerarse que, resulta contradictorio lo 
alegado por la requerida, al señalar que dicho 
dinero tenía como destino el pago de obliga-
ciones en el país de Chile, como es el pago de 
pensión educativa y pagos al Banco del Estado 
de Chile, empero, no se ajusta a la lógica que, 
que se lleve dinero a Perú cuando tenía gastos 
a cumplir en el país de Chile. De ahí que, seña-
la exista un indicio de mala justificación.

	La recurrida erró al no considerar debidamente 
el movimiento migratorio de los requeridos, que 
evidencia el conocimiento que tenía la requeri-
da de declarar en el control migratorio y en tal 
virtud estaba obligada a declarar el dinero que 
transportaba la requerida en su cartera. De ahí 
que existe un indicio de ocultamiento.

	El juzgador no consideró que, la requerida era 
la única pasajera en el vehículo que conducía 
su conviviente demandado, quien transportaba 
dinero debajo del tapiz del asiento delantero 
del vehículo. De ahí que, de acuerdo a las cir-
cunstancias, se habría fraccionado el total de la 

suma del dinero que en realidad transportaban, 
más aún, si esta superaría los dieciocho mil dó-
lares americanos.

	La decisión de primera instancia no consideró 
que, de conformidad con la carga de la prue-
ba, al no haber probado el requerido el origen 
del dinero, la tesis propuesta por el Ministerio 
Público es más probable que la de la parte re-
querida que no cumplió con: (I) acreditar sus 
ingresos que habrían generado el dinero objeto 
de demanda, (II) El origen inmediato del dinero 
intervenido, (III) La actividad de agricultura que 
supuestamente generó el dinero objeto de ex-
tinción de dominio. Por tanto, existe estrecha 
relación entre el dinero objeto de demanda con 
la actividad ilícita de lavado de activos, con-
siderando los indicios de ocultamiento y mala 
justificación del destino del dinero objeto de in-
tervención, postulados por la Fiscalía.

Respecto a la pretensión de nulidad

	La recurrida incurrió en un vicio de motivación 
incongruente, toda vez que los requeridos han 
señalado en audiencia de pruebas que, el dine-
ro retenido procede únicamente de la actividad 
de la agricultura que desarrollaba la requerida, 
y no así de la empresa de transporte y carga 
del requerido.

	El Juzgador realizó una motivación aparente, 
al no efectuar una debida valoración de los in-
dicios de ocultamiento y origen, y destino del 
dinero a efecto de determinar la vinculación del 
dinero con la actividad ilícita.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la 
demanda de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Sostiene que, sobre el monto de dine-
ro equivalente a U$ 11, 443.13 dólares americanos 
(once mil cuatrocientos cuarenta y tres con trece 
dólares americanos), recayó una actividad ilícita 
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relacionada con el lavado de activos en la modalidad 
de transporte, ingreso o salida por territorio nacio-
nal de dinero, contenida en el artículo 3 del Decreto 
Legislativo 11062; al haber sido ingresada por la re-
querida Hilda Jeaneth Mamani Maquera al territorio 
nacional peruano, sin efectuar su declaración de 
conformidad con la sexta disposición complementa-
ria, transitoria y final de la Ley 28306°, modificada 
por el artículo cuarto del Decreto Legislativo 1249.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Previo a emitir pronunciamiento, resulta necesario 
delimitar algunas premisas que permitirán de mejor 
forma comprender las razones que justifican la pre-
sente decisión. En primer lugar, es necesario seña-
lar que, este Tribunal de Alzada solo y únicamente 
puede pronunciarse sobre la materia que ha sido 
impugnada3, oralizada y sujeta a un contradictorio 
en audiencia, como es, en el presente caso, la au-
diencia de apelación de sentencia, de forma que, 
ante todo se garantice el derecho de defensa de las 
partes e igualdad de armas4, así como además el 
Principio de Congruencia5 que debe procurar este 

2 Artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, que señala: “El que 
transporta o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos 
valores cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad 
de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso; o 
hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será 
reprimido con pena privativa de ocho ni mayor de quince años y con 
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.
3 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
4 Artículo 9 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno 
de febrero del dos mil diecinueve.
5 No resulta admisibles argumentaciones adicionales, no 
propuestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(…) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre 
lo impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concor-
dancia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre 
los dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios 
y la decisión, en atención a ello, la expresión de agravios determi-
na las cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, 
estando vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones 
impugnativas que no fueron oportunamente planteadas.(…)”. Tam-
bién, debe ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, 
fundamento quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se defi-
ne el marco de actuación del proceso, y además son las partes 
las que, con motivo del recurso de apelación que interponen, 

Tribunal. Esta labor confiada por Ley a este Tribu-
nal, no significa que sea libre, sino que está supe-
ditada a ciertas reglas marcadas por el mérito de 
la Ley, en ese sentido, este Tribunal Superior solo 
valorará independientemente la prueba actuada en 
la audiencia de apelación, y las pruebas periciales, 
documental, preconstituida y anticipada6, más no 
puede otorgar diferente valor probatorio a la prue-
ba personal que fue objeto de inmediación por el 
Juez Especializado, salvo que su valor probatorio 
sea cuestionado por una prueba actuada en segun-
da instancia, sea por prueba pericial, documental 
pre-constituida y anticipada7. Estos límites y facul-
tades que tiene el juzgador, que deben ser tomados 
en cuenta para absolver el grado.

QUINTO: El derecho a la pluralidad de Instancia 
y la facultad revocatoria de la Sala de Extinción 
de Dominio.

Así las cosas, el legislador estableció que el nuevo 
reexamen respecto a los temas en derecho respec-
to de hechos que han sido materia de impugnación 
mediante recurso de apelación sea visto en el pre-
sente proceso a través de la Sala de Extinción de 
Dominio8, que en definitiva constituye una instancia 
ordinaria9, definitiva10 e irrecurrible11. Bajo tal pos-
tulado, el legislador al diseñar el procedimiento del 
proceso de extinción de dominio, lo efectuó bajo la 
base del contenido esencial constitucional del prin-
cipio de Pluralidad de Instancia, esto es, de fijar por 
lo menos dos instancias12.De ahí que, este sistema 

delimitan la competencia funcional del Iudex Ad Quem; el objeto 
del recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instan-
cia, salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (…)”.
6 Inciso 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. Aplicable 
de conformidad con la octava disposición complementaria final del 
Decreto Legislativo 1373.
7 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero del dos mil diecinueve.
8 Artículo 33.2 y 39.E y 25.4 del Decreto Legislativo 1373, de 
fecha tres de agosto del dos mil dieciocho.
9 Artículo 40 del Decreto Legislativo 1373, de fecha tres de agos-
to del dos mil dieciocho.
10 Artículo 70.1 del Decreto supremo 007-2019-JUS, de fecha 
uno de febrero del dos mil diecinueve.
11 Artículo 24.5 del Decreto Legislativo 1373, de fecha tres de 
agosto del dos mil dieciocho. Asimismo, el artículo 68.5 y 70.5 del 
Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero del dos mil 
diecinueve.
12 Resolución del Tribunal Constitucional recaída en el Expedien-
te 2428-2010-PA/TC, fundamento jurídico sétimo, que establece: 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

445

se consolide en uno de excepción en el sistema 
de administración de justicia. Situación respecto a 
la cual, el máximo intérprete de la Constitución, ya 
estableció que “tiene la obligación de respetar un 
libre y razonable margen de apreciación por parte 
del legislador democrático de configurar su con-
tenido legal de relevancia constitucional, siempre 
que, no se viole el contenido esencial del derecho 
fundamental mencionado”13. Bajo tal alcance, en el 
presente proceso no resulta dable aplicar la misma 
lógica del proceso penal, en el que se debate la 
responsabilidad penal, y por tal virtud se, exija una 
doble conformidad14 de la condena impuesta, habi-
da cuenta que, lo que es objeto de discusión es la 
legitimidad del título con base en el cual se ejerce el 
dominio sobre los bienes. Bajo esa idea, el Decreto 
Legislativo 1373 otorgó a este Superior Tribunal las 

“Que al respecto debe tomarse en cuenta que el inciso 6) del artículo 
139º no precisa cuántas deben ser esas instancias, pero sí establece 
que deba existir una instancia plural, por lo que el contenido cons-
titucionalmente garantizado exige que el legislador prevea, como 
mínimo, la doble instancia. Sin duda, el número de instancias jurisdic-
cionales que el legislador contempla puede variar teniendo en cuenta 
la naturaleza de las materias que se discuten en cada proceso, es 
decir, en caso se trate de un proceso civil, penal, administrativo o 
constitucional. Situación que no ha acontecido en el presente caso, 
debiéndose corregir el error indicado”.
13 Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 
4235-2010-PHC/TC, Lima, de fecha once de agosto del dos mil once, 
fundamento jurídico 32,33,34, y 35.
14 La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso 
Mohamed vs. Argentina, Sentencia del veintitrés de noviembre del 
dos mil doce, ha señalado en el fundamento noventa y siete, que: 
“(…) el derecho a recurrir del fallo es una garantía primordial que 
se debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras de 
permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un Juez 
o Tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica. La doble con-
formidad judicial, expresada mediante el acceso a un recurso que 
otorgue la posibilidad de una revisión íntegra del fallo condenatorio, 
confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al acto jurisdiccio-
nal del Estado, y al mismo tiempo brinda mayor seguridad y tutela a 
los derechos del condenado. Asimismo, la Corte ha indicado que, lo 
importante es que el recurso garantice la posibilidad de un examen 
integral de la decisión recurrida. Así en el fundamento 100, señaló 
que: “Debe entenderse que, independientemente del régimen o sis-
tema recursivo que adopten los Estados partes y de la denominación 
que den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, para 
que este sea eficaz debe constituir un medio adecuado para procurar 
la corrección de una condena errónea. Ello quiere que pueda ana-
lizar cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la 
sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional existe 
una interdependencia entre las determinaciones fácticas y la aplica-
ción del derecho, de forma tal que una errónea determinación de los 
hechos implica una errada o indebida aplicación del derecho. Con-
secuentemente, las causales de procedencia del recurso deben posi-
bilidad un control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia 
condenatoria”.

facultades por las que, en su virtud, podrá construir 
el ámbito de su pronunciamiento, esto es, de revo-
car o anular una decisión sujeta a revisión15. Sobre 
esa facultad conferida es que se procederá absolver 
el grado.

SEXTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

Acorde a los agravios postulados por los recurren-
tes y los fundamentos de la sentencia, es objeto 
de pronunciamiento en esta instancia determinar si 
quedó acreditado mediante el conjunto de indicios 
concurrentes y razonables el origen ilícito del dinero 
objeto de demanda, y en consecuencia deba decla-
rarse la extinción de dominio del mismo, Y;

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Derecho a la propiedad y el objeto 
del proceso de extinción de dominio.

El inciso 16) del Artículo 2° y el artículo 70° de la 
Constitución reconocen el derecho de propiedad. 
Desde una perspectiva civil, el derecho a la propie-
dad es concebido como aquella potestad jurídica 
que permite a todo individuo usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien. En consecuencia, en virtud del 
derecho a la propiedad, una persona puede servirse 
del bien, percibir las ganancias que se generen con 
este y darle el destino que considere pertinente de 
acuerdo a sus intereses16.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta Mag-
na dispone que la propiedad es inviolable y el es-
tado debe garantizarla; no obstante, no resulta ser 
un derecho absoluto, pues la constitución determina 
como límites siempre y cuando sea ejercida en ar-
monía con el bien común y dentro de los límites que 
la Ley establece. Estas obligaciones se traducen en 
obligaciones y deberes a cargo del propietario, que 
se encuentran previstas por el legislador17 y de otro 

15 Artículo 24.5 del Decreto Legislativo 1373, de fecha tres de 
agosto del dos mil dieciocho. Asimismo, el artículo 68.3.b del Decreto 
Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero del dos mil dieci-
nueve.
16 STC 0018-2018-PI/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, fj 14.
17 STC 665-2007-AA/TC, Lima, de fecha doce de marzo de dos 
mil siete, fj 3
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lado impone al titular del derecho el deber de armo-
nizar su ejercicio con el interés colectivo. Sobre esa 
base, el Tribunal Constitucional en el Expediente 
0030-2004-AI/TC, de fecha dos de diciembre de dos 
mil cinco, ha señalado sobre el derecho de propie-
dad que se reconoce “…no sólo como un derecho 
subjetivo o individual, sino también como una insti-
tución objetiva portadora de valores y funciones…”. 
De esta forma, se reconoce la función social del de-
recho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 
un principio y un valor constitucional18. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propie-
dad privada producto de actividades ilícitas o delic-
tivas. Es precisamente sobre este último aspecto 
postulado, en el que se basa e inspira el Prin-
cipio de Dominio de los Bienes, que constituye 
el pilar sobre el que se sustenta el proceso de 
extinción de dominio19, cuyo fin está destinado a 
declarar la ilicitud del origen o destino del bien y 
en su virtud pasen a favor del Estado20, siempre 
que se acredite que se encuentre en alguno de 
los supuestos de procedencia de la extinción de 
dominio21, que se consolidó en la hipótesis que 

18 Expediente Nro. 00239-2010-PA/TC, Lima, de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00239-2010-AA.html
19 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
20 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de 
dominio es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ili-
citud del origen o destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva 
respecto a que los derechos y bienes pasan a favor del Estado”.
21  Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio: 7.1. Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate 
de bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
de la comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración patrimonial; b) Cuan-
do se trate de bienes que constituyan un incremento patrimonial no 
justificado de persona natural o jurídica, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen de actividades 
lícitas; c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han 
sido utilizados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes 

la fiscalía postuló inicialmente en su demanda 
y corresponde demostrarla. De ahí que, ello se 
constituya en el objeto de probanza en el proce-
so de extinción de dominio.

SEGUNDO: La carga dinámica de la prueba en 
el proceso de extinción de dominio y la prueba 
indiciaria.

Lo señalado, supone que, el Ministerio Público 
-de una parte- debe recopilar todos los elemen-
tos materiales probatorios y evidencias físicas 
que determinan que los bienes investigados 
han sido originados en actividades ilícitas o han 
sido utilizado como medio o instrumento para 
desarrollar esas actividades delictivas, pero a su 
vez, -de otra parte-, supone que, quien pretenda 
hacer valer sus derechos dentro de la acción de ex-
tinción de dominio, debe también aportar la prueba 
que este en mejor posición de aportarla22, como es 
del caso del requerido o tercero con interés en el 
proceso23. Sobre esa base se sustenta el principio 
de carga dinámica de la prueba, que a su vez se 

de ilícita procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indife-
renciables con bienes de origen ilícito; d) Cuando se trate de bienes 
declarados en abandono o no reclamados y se tenga información su-
ficiente respecto a que los mismos guardan relación directa o indirec-
ta con una actividad ilícita; e) Cuando los bienes o recursos de que se 
trate provengan de la enajenación o permuta de otros que tengan su 
origen directo o indirecto en actividades ilícitas o constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de las mismas; f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cualquier causa; g) 
Cuando se trate de bienes objeto de sucesión por causa de muerte y 
los mismos se encuentren dentro de cualquiera de los presupuestos 
anteriores. Artículo 1 del mismo cuerpo legislativo, que establece: “El 
presente Decreto Legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud 
de los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayendo 
de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas o estén des-
tinados a ellas”.
22 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe con-
siderarse el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lici-
to del mismo”.
23 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que estable-
ce: “Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se 
apersona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún 
derecho sobre el bien”.
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encuentra inspirado sobre el Principio de Solidari-
dad24. Este principio implica una regla de juicio, 
en virtud de la cual, el juez deberá proferir una 
sentencia de fondo desfavorable para quien te-
nía la carga de suministrar o aportar la prueba 
y no lo hizo; habida cuenta que, el juez debe fa-
llar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 
de probabilidades. Sobre esa base y la sana crítica 
razonada25, el juez resolverá un procedimiento de 
extinción de dominio.

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por in-
dicios es un método de apreciación de pruebas26. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar 
la declaración de ciertos hechos probados en tal 
prueba, siempre que se cumpla con los requisitos 
legales que impone el inciso 3 del artículo 158° del 
Código Procesal Penal27, los mismos que están en 
función al indicio como a la deducción o inferencia. 
Así resulta que, lo característico de esta prueba es 
que, su objeto no es directamente el hecho constitu-
tivo del delito, sino otro hecho intermediario que per-
mite llegar al primero por medio de un razonamiento 
basado en el nexo causal y lógico existente entre 
los hechos probados y los que se tratan de probar. 
En ese orden de ideas, respecto el indicio: El -hecho 
base- ha de estar plenamente probado -por diversos 

24 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solidar-
idad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.
25 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crí-
tica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, decla-
rando la valoración que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad 
de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la 
experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxiliares y la 
moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, la certeza 
sobre la prueba que se produce en el proceso. Teoría de la sana 
crítica. Boris Barrios, González. Página 8. Véase también en: http://
www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidos/Teoria_de_
la_sana_critica_Boris_Barrios.pdf.
26 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce 
de marzo de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
27 Aplicable supletoriamente al proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con la octava disposición complementaria final.

medios de prueba que autoriza la ley-, de lo con-
trario, configuraría una sospecha sin sustento real, 
en ese sentido (I) deben ser plurales, o excepcio-
nalmente únicos pero de una singular fuerza acre-
ditativa, (II) deben ser concomitantes al hecho que 
se trata de probar -los indicios deben ser periféricos 
respecto al dato fáctico a probar-, (III) deben estar 
interrelacionados de modo que se refuercen entre sí 
y que no excluyan el hecho consecuencia -imbrica-
ción entre si-28. Solo así, es posible que, a través 
de la prueba indiciaria se considere suficiente-
mente por acreditada una pretensión y en virtud 
de la balanza de probabilidades se considere la 
procedencia ilícita de un bien. Lo dicho, constitu-
ye la regla –ratio decidendi29- y las premisas, sobre 
las que se sustentará la absolución de los agravios 
formulados por el recurrente.

TERCERO: Respecto del origen del dinero en la 
empresa de Transportes Sociedad Trans Social 
Limitada.

El recurrente ha señalado como agravio que, el A 
quo no ha considerado la declaración de los reque-
ridos prestada en audiencia de pruebas respecto 
al origen del dinero objeto de demanda al señalar 
que, no tiene como fuente generadora a la empresa 
de transportes Sociedad Trans Social Limitada sino 
únicamente de la actividad de agricultura en la venta 
de tomates. De ahí que existe una incorrecta valora-
ción de la prueba.

Al respecto, el juzgador concluyó que (I) el dinero 
objeto de demanda proviene de actividades comer-
ciales a las que se dedican los requeridos como 
es la prestación de servicio de transporte de car-
ga, producción y venta de productos agrícolas de 
tomate y otros; así como que (II) El origen del di-
nero se encuentran justificadas en dichas activida-
des. Entonces, concluyó que, la procedencia del 
dinero es lícita, aun cuando no se pueda acreditar 
la procedencia inmediata del dinero. Bajo esos ar-
gumentos, al asumir la recurrida que, el dinero que 

28 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
29 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/
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ostentaba la requerida al momento de su interven-
ción es producto de las actividades que realizaban 
en conjunto los requeridos, por tanto, asumió que 
deriva de la empresa constituida por el requerido. A 
tal efecto, es necesario dilucidar tal aspecto, al ser 
una premisa de la que partió el juzgador.

CUARTO: En ese sentido, en la audiencia de 
pruebas, de fecha quince y veintidós de se-
tiembre del dos mil veintiuno, se actuó:

(I) Escrito presentado por la requerida ante la 
Unidad de Inteligencia Financiera, que da cuen-
ta que: a) Los requeridos emprendieron distintos 
rubros comerciales, así el requerido constituyó la 
Empresa de Transportes de Carga “SOCIEDAD 
TRANS SOCIAL LTDA, que brindaba el servicio de 
transporte de carga de distintos productos y mate-
riales, y que b) La requerida percibía ganancias de 
la sociedad de gananciales que conformaba con el 
requerido a partir de la empresa que contaba.

(II) La Constitución de Sociedad de Responsa-
bilidad Limitada “Sociedad Trans-Social LTDA, 
de fecha veinticinco de octubre del dos mil uno, 
obrante a folios treinta y nueve: de la que apare-
cen como socios el requerido Augusto Yucra Calisa-
ya y Justina Calisaya Herrera, cuyo objeto social es 
el transporte de carga y venta de repuestos.

(III) El Reporte de acreditación 013-2018-DAQ-
UIF-SBS, de fecha dieciséis de marzo del dos mil 
dieciocho, de folios ciento once, que da cuenta 
que la requerida no presentó ninguna documenta-
ción que acredite haber percibido alguna remune-
ración de la empresa chilena Sociedad Trans So-
cial- Limitada, es decir no presentó boletas de pago, 
estados de cuenta donde figuren abonos de dine-
ro o algún documento de fecha cierta que acredite 
haber percibido alguna remuneración. Si bien tiene 
un fondo de pensiones donde figura esta empresa 
como empleador, señala que ello no significa que 
necesariamente el empleador le esté pagando algu-
na remuneración.

(IV) Impuesto a la renta de la empresa Social 
Trans Social Limitada de los años 2014, 2015, 
2016, 2017, que dan cuenta del impuesto a la renta 
que se grababa por las labores de la empresa du-
rante sus actividades por esos años.

(V) Factura electrónica 208316 de fecha veinti-
siete de enero del dos mil diecinueve, obrante 
a folios cuatrocientos noventa y nueve, Factu-
ra Electrónica 298807 de fecha treinta y uno de 
enero del dos mil diecinueve obrante a folios 
quinientos; factura electrónica 209237 de fecha 
tres de febrero del dos mil diecinueve, de folios 
quinientos uno, y factura de exportación 032281 
de fecha diez de abril del dos mil dieciocho de 
folios quinientos dos. Las primeras tres son expe-
didas a nombre de Social Trans Social LTDA por la 
compra de Diesel y la última emitida por Sociedad 
Trans Social LTDA a Carlos Alberto Soto Jiménez, 
por traslado de pantuflas.

QUINTO: De estas pruebas se desprende que, a) 
Existe la empresa Sociedad de Responsabilidad 
Limitada “Sociedad Trans-Social LTDA, dedicada al 
transporte de carga, cuyo socio titular es el requeri-
do, y que, b) La requerida no ha percibido ingresos 
de la empresa del requerido del que alega ser su 
conviviente empresa Sociedad de Responsabili-
dad Limitada “Sociedad Trans-Social LTDA. Estas 
conclusiones, no han sido desvirtuadas documen-
talmente aun teniendo nuevamente la oportunidad 
para efectuarlo en el presente proceso y desvirtuar 
la conclusión a la que arribó la Unidad de Inteligen-
cia Financiera en su oportunidad.

Si bien la requerida presentó (I) un Certificado de 
afiliación de la empresa Habitat [obrante a folios 
doscientos catorce], que da cuenta de la afiliación 
de la requerida al sistema previsional; y también (II) 
el certificado de cotizaciones correspondiente a la 
misma empresa, [que obra a folios doscientos quin-
ce], que da cuenta que el pagador de su aporte al 
sistema previsional es la empresa “Sociedad Trans 
Social LTDA” cuyo titular es el requerido, conviviente 
de la requerida; ello con el objeto de evidenciar que 
la recurrida tiene actividad económica en la empre-
sa, cuyo titular empleador es su conviviente-deman-
dado, y en tal sentido, denotar que, el dinero que 
fue objeto de demanda, tiene como origen en esta 
actividad empresarial-comercial. No obstante, debe 
considerarse que, tampoco resultan siendo idóneos 
estos documentos, para estimar ello, toda vez, que 
no se han superado los alcances que determinó el 
reporte de acreditación 013-2018-DAO-UIF-SBS 
emitido por la Unidad de Inteligencia Financiera 
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en el punto 3.2, al señalar que el requerido: “No 
presentó ninguna documentación que acredite ha-
ber percibido alguna remuneración de la empresa 
Chile Sociedad Trans-Social Limitada. Es decir, no 
presentó boletas de pago, estados de cuentas don-
de figuren abono de dinero o algún documento de 
fecha cierta que acredite haber percibido alguna 
remuneración. Agrega que, si bien tiene un fondo 
de pensiones donde figura esta empresa como em-
pleador, no significa necesariamente que el emplea-
dor le esté pagando alguna remuneración”.

SEXTO: Debe precisarse que, si bien los requeridos 
en audiencia de prueba, han señalado que la reque-
rida trabajaba para esta empresa medio tiempo, 
empero, no existen mayores elementos de prueba 
que corroboren dicha afirmación, atendiendo tam-
bién al razonamiento previamente esbozado. De 
ahí que, no está acreditado que la requerida per-
cibió ingresos de la empresa de su conviviente 
en Chile.

En este ítem, también, la requerida señaló inicial-
mente ante la Unidad de inteligencia Financiera 
que, percibía ganancias de la empresa de su convi-
viente, en virtud a la sociedad de gananciales que 
mantiene con este, y en tal sentido, esboza que par-
te del dinero con el que se encontró a la requerida 
en su intervención tendría su origen en las ganan-
cias de esta empresa; agregando incluso que, esta 
sociedad se evidencia objetivamente con la hija 
que en común tiene con el requerido [conforme lo 
ha señalado en audiencia de apelación de senten-
cia de fecha tres de marzo del dos mil veintidós]. 
Al respecto, debe señalarse que, no es materia de 
cuestionamiento que los requeridos tengan una hija 
de iniciales X.D.Y.M [Certificado de nacimiento de 
echa veintiocho de diciembre del dos mil diecisiete, 
obrante a folios 189]. No obstante, ello no da cuenta 
necesariamente, que los requeridos conformen una 
sociedad de gananciales, pues para adquirir tal es-
tado patrimonial, únicamente es posible mediante: 
a) El matrimonio o b) La unión de hecho, aspectos 
que debieron ser objeto de prueba, y que no ha sido 
acreditado por los recurridos en el proceso, al ser un 
aspecto que lleva a determinar el origen del dinero 
que la requerida ostentaba en su intervención. De 
ahí que, bajo suposiciones no pueda conside-
rarse que, las ganancias que se percibe de la 

empresa del requerido son parte de la sociedad 
de gananciales de la que la requerida sea parte.

Establecido ello, y dando respuesta al agravio pro-
puesto, debe considerarse que, la requerida esbozó 
en su contestación de demanda y en audiencia de 
pruebas, que parte del dinero objeto de demanda 
tiene su correlato y origen en la empresa Socie-
dad Trans Social Limitada; no obstante, debe esti-
marse que, este aspecto tampoco ha sido obje-
to de prueba idónea, como es con los estados 
contables respectivos de la referida empresa o 
documento pertinente, que evidencie la utilidad 
inmediata de la empresa en correlato a la fecha 
de la intervención para considerar y tener por 
valido que el dinero que le fue retenido a la re-
querida tenga como origen en la empresa que 
constituyó el requerido. De ahí que, no puede 
considerarse que, el dinero que portaba la de-
mandada en su intervención se encuentra sus-
tentado su origen en la actividad que realizaba 
la empresa del requerido. En consecuencia, solo 
constituye una mera alegación defensiva de la recu-
rrida. Atendiendo que, estos extremos debieron ser 
objeto de prueba por los requeridos; y advertidos 
por el Juzgador para emitir su decisión, aun cuan-
do no se realizó, en esta instancia debe corregirse; 
y en tal virtud, corresponde amparar el agravio del 
recurrente.

SÉTIMO: Respecto al origen del dinero en 
la actividad de agricultura efectuada por los 
requeridos.

Ahora bien, el recurrente también señaló como agra-
vio que el A quo no ha considerado que la requeri-
da no cumplió con presentar las guías y facturas y 
demás información que acredite sus ingresos por 
la actividad de agricultura que señaló desarrollar; 
de igual manera, no valoró que la documentación 
presentada relacionada a la actividad de agricultura 
correspondiente a los años dos mil catorce, y dos 
mil quince. De ahí que, no sea posible inferir que, 
la actividad de agricultura a la que hace alusión sea 
coetánea a su intervención; y, por tanto, le haya per-
mitido generar la suma de dinero objeto de extinción 
de dominio.

Al respecto, el juzgador estimó que los requeridos 
se dedican a la actividad económica agrícola a la 
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que han estado dedicándose antes y después de la 
intervención de la demandada. Este aspecto debe 
también dilucidarse a partir del acervo probatorio 
actuado en audiencia de pruebas. En ese sentido, 
en audiencia de pruebas de fecha veintidós de se-
tiembre del dos mil veintiuno, se actuaron las si-
guientes pruebas:

(I) Seis facturas giradas a nombre del requerido 
de marzo del dos mil quince, y dos de ellas ilegi-
bles, que obran a folios ciento noventa y nueve 
a doscientos trece: que dan cuenta en su parte 
inferior la entrega de los productos recibidos por la 
requerida y requerido.

(II) Treinta y una facturas, del mes de junio, julio, 
agosto, setiembre, octubre del dos mil catorce 
y mayo del dos mil veintiuno, giradas a nombre 
del requerido, que obran a folios cuatrocientos 
nueve a cuatrocientos treinta y nueve, y quinien-
tos treinta y cinco, que dan cuenta en su parte in-
ferior la entrega de insumos agrícolas recibidos por 
la requerida y requerido, valga la aclaración que la 
última no hace referencia de su recepción.

(III) Once facturas de julio, agosto, setiembre, 
octubre dos mil catorce y diecisiete guías de 
despacho de julio, agosto, setiembre, octubre, 
del dos mil catorce, emitidas por el requerido, 
que obran de folios cuatrocientos cuarenta a 
cuatrocientos sesenta y siete, que da cuenta de 
la persona que aparece como emisor de dichos 
documentos es el requerido, quien actuaba  bajo  
el  nombre  “Augusto  Yucra  Calizaya  Agricultor  
Arrendatario  Transporte  de  Carga  por carretera”, 
cuyo contenido se desprende el transporte de zapa-
llo y tomate.

(IV) Declaración mensual y pago simultaneo de 
impuestos correspondientes al requerido, de los 
meses de abril y noviembre del dos mil diez; de 
abril, junio, y agosto del dos mil once; febrero, ju-
nio, y noviembre del dos mil doce; de abril, junio, 
y agosto del dos mil trece; de abril, agosto y di-
ciembre del dos mil catorce; de mayo, agosto, y 
diciembre del dos mil quince; del mes de marzo, 
abril, y mayo del dos mil dieciséis, y del mes de 
abril, mayo, y junio del dos mil diecisiete, que dan 
cuenta del pago de impuesto a la renta como perso-
na natural en el país de Chile.

(V) Escrito presentado a la Unidad de Inteligen-
cia Financiera de fecha diecinueve de enero del 
dos mil dieciocho, obrante a fojas sesenta y dos, 
que da cuenta que, la requerida percibía ganancias 
de su actividad agropecuaria en Chile, de las ga-
nancias que percibía por la empresa de su convi-
viente, por la sociedad de gananciales que mantie-
ne con su conviviente, y de la actividad comercial de 
importaciones Textiles y Calzado.

OCTAVO: De estas pruebas se desprende, que: a) 
El requerido se ha dedicado a la actividad de agri-
cultura, b) El requerido ostenta Rol Único Tributario 
en el País de Chile para ejercer actividades comer-
ciales de agricultura, y c) La requerida apoyaba en 
dicha labor al requerido al recepcionar la entrega de 
insumos agrícolas. Entonces, es válido inferir que, 
el requerido es la persona que actúa realizando la 
actividad de agricultura formalmente en el País de 
Chile, y la requerida apoyaba al mismo en dicha 
actividad. Esta situación por lo demás se refuerza 
para este Tribunal, si se consideraría que, el reque-
rido señaló en audiencia de pruebas que, el mismo 
como persona natural cuenta con el Registro Único 
Tributario para efectuar la actividad de agricultura y 
trabajan con la requerida en una parcela de su ma-
dre, y es la requerida quien lo administra, extremo 
último que también lo resaltó en esta instancia el 
abogado de la requerida [Audiencia de apelación de 
sentencia minuto 53:20´ y siguientes].

En buena cuenta lo señalado, guardaría similitud 
con la tesis asumida por la defensa de la requeri-
da y requerido en su contestación de demanda y 
ante el sustento que realizo ante la Unidad de Inte-
ligencia Financiera. No obstante, debe considerar-
se que, ello no demuestra necesariamente que, 
la requerida pueda percibir de dicha actividad 
una suma de dinero que, permita justificar el 
origen inmediato del dinero objeto de deman-
da, que solo puede debidamente acreditarse 
con los comprobantes de pago de ventas y/o 
las declaraciones de impuestos. Considerando lo 
anterior, y que el requerido es quien ejerce la ac-
tividad de persona natural con negocio, conforme 
se desprende de las factura emitido por el mismo, 
aun cuando se presentaron la declaración mensual 
de impuestos del requerido como persona natural, 
no se ha presentado, las boletas de venta que 
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justifique el ingreso coetáneo que el requerido 
tenía a la fecha de su intervención [solo se ha 
presentado boletas que emite el requerido como 
persona natural con negocio hasta el año dos 
mil catorce]. Habida cuenta que, la declaración 
de impuestos y las boletas de ventas determina-
rían de forma idónea cual es el monto real perci-
bido a partir de las ventas que realizó el requeri-
do como persona natural con negocio; de modo 
tal que, estos documentos resultan importantes 
para poder establecer cuál es el verdadero ingre-
so neto del requerido como persona natural con 
negocio, y de allí poder válidamente establecer si 
el origen del dinero que la demandada ostentaba el 
día de su intervención tenga como procedencia di-
cha actividad comercial; empero, la documentación 
adjunta aportada por los requeridos en este extremo 
es insuficiente para establecer la verdadera ruta del 
dinero. De ahí que, tampoco la justificación para 
establecer el origen del dinero, sea válida.

A mayor abundamiento, debe quedar claro que, 
la sola afirmación de tener un vínculo sentimen-
tal entre requeridos no resulta suficiente para 
suponer que las actividades económicas que 
realiza uno de estos, también suponga que la 
realice el otro de ellos, y en tal sentido, se pue-
da presumir que por la actividad económica que 
realice uno de los mismos, obtenga un ingreso 
el otro de ellos. Siendo ello así, no puede supo-
nerse que la actividad que realiza la requerida tam-
bién sea la misma que realizaba el demandado, aun 
cuando pudieran mantener un vínculo sentimental 
-conforme los requeridos señalaron en audiencia 
de pruebas de ser convivientes-; y en tal sentido 
pudiese desprenderse que, el ingreso que ob-
tiene la requerida provenga de la actividad que 
realice el demandado, sino que esto debe pro-
barse por quien está en mejores posibilidades 
de hacerlo, en este caso los requeridos; empero 
no lo realizó realizaron, ello para tener probada 
que percibe ingresos económicos de dicha acti-
vidad, que realiza el requerido, tesis que asumió 
en defensa.

NOVENO: Finalmente, cabe la posibilidad que sien-
do el requerido la persona que actúa realizando la 
actividad de agricultura formalmente en el País de 
Chile, la requerida pueda haber actuado en nombre 

de tercero cual es el requerido para efectuar sus ac-
tividades comerciales. Bajo tal figura, ahora intenta 
señalar que sus actividades son lícitas y de allí el 
origen del dinero objeto de demanda, que ostenta-
ba al momento de su intervención. Al respecto este 
Tribunal se pone en tal supuesto, y debe pronun-
ciarse señalando que la informalidad no genera 
derechos, pues la validez y reconocimiento de 
los actos desplegados en dicha condición de-
pende justamente del revestimiento de legalidad 
otorgados por el ordenamiento jurídico. Siendo 
ello así, si una persona percibe una ganancia pro-
ducto de su informalidad, entonces, se pone en una 
situación de desprotección frente al ordenamiento 
jurídico para probar la legalidad de sus actos –ad 
probationem- [Principio de legalidad reconocido en 
el artículo 2.2 y 24.a de la Constitución]. Traslado 
ello al presente caso, puede que la requerida se 
haya encontrado en dicha situación a la que ella 
misma se sometió, cuando decidió actuar respec-
to a sus actividades económicas bajo el nombre de 
otro –apoyada en la posición formal de sus activi-
dades, que tiene el requerido en el país de Chile, 
conforme a las facturas a nombre del requerido en 
las que aparece la requerida como la persona que 
recepciona insumos agrícolas-. Esta situación le re-
sulta irrelevante al derecho, en especial al principio 
de dominio de los bienes, pues no puede beneficiar-
se a una persona por la contrariedad de sus actos 
dentro del ordenamiento jurídico. De modo tal que, 
solo puede asumir la requerida las consecuencias 
de sus actos informales, que acarrea su improban-
za. De forma tal que, si se considera que el presente 
proceso cautela el patrimonio obtenido lícitamente; 
ello solo se conseguirá, probando la actividad líci-
ta que generó el patrimonio con el que se cuenta, 
aspecto que no cumplió la demandada al estar en 
las mejores posibilidades de hacerlo. De ahí que, 
su alegación al no tener sustento objetivo, no tenga 
asidero.

En síntesis, si consideramos que, son los requeri-
dos quienes estaban en mejores condiciones para 
probar los ingresos percibidos, por las actividades 
que declaran haber efectuado, entonces debieron 
aportar todos los elementos de prueba destinados 
a demostrar ello, con más razón si es que, como 
afirmó la requerida en audiencia de pruebas con-
taba con los mismos; sin embargo, ninguno de los 
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requeridos probó ello. De ahí que, no pueda asu-
mirse por cierto que, el origen inmediato del di-
nero provenga de la actividad económica de la 
agricultura que la requerida señala realizar co-
etáneamente a la fecha en que fue intervenida.

Estas situaciones no fueron advertidas por el Juz-
gador de primera instancia, a pesar que resultaba 
ser relevante, a efecto de determinar si de la acti-
vidad económica de la requerida se desprende el 
origen del dinero objeto de demanda, resultando in-
suficiente considerar que, si se dedicó la requerida 
a la actividad de agricultura por el solo hecho de 
que coincida la fecha que permaneció en el país de 
Chile según su reporte migratorio, conforme equivo-
cadamente lo entendió el Juzgador, cuando lo que, 
se requiere es evidenciar una causalidad entre 
la actividad económica y los fondos transporta-
dos, y en ese sentido, es necesario documentar 
fehacientemente la ruta del dinero, en orden cro-
nológico desde su fuente originaria hasta el mo-
mento de la intervención, y en tal sentido no solo 
basta probar el origen lícito del dinero, conforme así 
lo trato de hacer ver el abogado de la requerida en 
esta instancia. Razones por las que, en esta ins-
tancia debe corregirse dicho razonamiento. Motivos 
por los cuales, resulta de recibo en este extremo 
el agravio formulado por el Ministerio Público como 
parte recurrente.

DÉCIMO: En este punto, el recurrente ha señalado 
como agravio que, la decisión de primera instancia 
no valoró adecuadamente los cheques de octubre 
del dos mil diecisiete, no siendo coetáneos a la fe-
cha de la intervención de la requerida. Aunado a ello 
señala que, debe considerarse que, el monto equi-
valente en dólares de dicho documento, es ínfimo 
en relación a la suma objeto de extinción de domi-
nio. Agrega que, no se consideró que no se acreditó 
el cambio de la moneda en que se le pagó de pesos 
chilenos a dólares. De ahí señala, que no se en-
cuentra acreditado el origen inmediato de la suma 
retenida, relevante en los casos de dinero trans-
fronterizo. Al respecto, la recurrida señaló que, los 
cheques del mes de octubre del dos mil diecisiete, 
emitidos por la Sociedad Agrícola Tarqui Mamani e 
Hijos Limitada a favor de la requerida, aun cuando 
no son montos significativos, dan cuenta que los re-
queridos realizan ventas en forma regular.

En audiencia de pruebas, se actuó dos cheques con 
numeración 1000180005-2448132 y 1000180005-
4235672 de fecha cinco y veintisiete de octubre del 
dos mil diecisiete, por los montos de dos millones 
trescientos mil pesos chilenos y trescientos dieci-
nueve mil pesos chilenos. Empero, debe tenerse en 
cuenta que: (I) No existe reporte alguno que haya 
sido cobrado dicho monto por la requerida, (II) La 
fecha del cheque no es coetánea a la data de la 
intervención de la requerida, (III) No existe docu-
mento que dé cuenta el cambio de moneda de la 
que fue cobrado el cheque, tampoco (IV) Existe una 
suma de dinero al tipo de cambio equivalente al de 
la suma contenida en ambos cheques, que como 
señaló el abogado defensor de la requerida ascien-
de a cuatro mil dólares, que no se condice con el 
monto total ni monto en dólares que le fue retenido 
a la requerida, [conforme aparece del acta de inter-
vención de fecha diecinueve de diciembre del dos 
mil diecisiete, y obra a fojas cinco del expediente ju-
dicial]. No puede avalarse que, el monto equivalente 
de dinero sea parte del dinero que ostentaría de sus 
ganancias de la requerida, por cuanto tampoco la 
requerida ha acreditado sus ingresos económicos 
objetivamente de años anteriores y posteriores al 
día en que fue intervenida la requerida. De ahí que, 
este instrumento negociable no sustentaría el 
ingreso que pudo tener la requerida en octubre 
del dos mil diecisiete, menos aún que, ese dine-
ro sustente la fuente inmediata o tenga vincula-
ción con el dinero que fue hallado su poder.

UNDÉCIMO: El apelante, también indicó que no se 
valoró correctamente la prueba generada en el pre-
sente proceso por el juzgador. En ese sentido, debe 
señalarse que, del acervo documentario existe (I) La 
declaración Jurada emitida por Teofilo Tarqui Apaza, 
de fecha dieciocho de enero del dos mil dieciocho, 
que obra a fojas ciento noventa y ocho, quien seña-
la ser agricultora, declara bajo juramento que: “(…) 
Hilda Jeaneth Mamani Maquera (…) me consta que 
su actividad es la venta de productos agrícolas, la 
que realiza de manera independiente”, así como 
(II) La declaración mensual y pago simultaneo de 
impuestos de Sociedad Agricola Tarqui y Mamani e 
hijos Limitada, que obran de fojas ciento noventa y 
cuatro a ciento noventa y siete. Sin embargo, estos 
documentos resultan siendo insuficientes para acre-
ditar la actividad de la requerida, y en consecuencia 
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el ingreso que esta podría haber generado de la 
misma, toda vez que, no hay elemento idóneo tri-
butario que evidencie las  transacciones  comercia-
les30,  como  son  boletas  de  ventas,  declaraciones  
de  renta  y/otro  que corrobore hasta el momento 
dicha actividad que desplegó la requerida. En ese 
sentido, dicho elemento documental no tiene el 
debido sustento. Por tanto, solo abona al razo-
namiento ya efectuado.

Del acervo probatorio destinado acreditar la activi-
dad comercial de la requerida, obra la declaración 
jurada de Verónica Mamani Guarachi, de fecha quin-
ce de enero del dos mil dieciocho, que obra a folios 
ciento noventa y tres, quien refiere ser chilena y de 
actividad comercial agricultora, en representación de 
la Empresa Sociedad Agrícola Tarqui y Mamani en 
Hijos Limitada, y declara bajo juramento señalando 
que: “(…) La señora Hilda Jeaneth Mamani Maquera 
(…) de actividad comercial agricultora (…) quien es 
mi proveedora del año 2012. La cual me vende una 
cantidad mensual de $4.500.000 (cuatro millones 
quinientos mil pesos aproximadamente) según varié 
el precio de la caja de tomate”. Si bien la persona 
que efectúa esta declaración se condice con el nom-
bre de la persona que en audiencia de pruebas la 
requerida refirió proveerle sus productos; no obstan-
te, debe considerarse que, no hay elemento idóneo 
tributario que evidencie las transacciones comercia-
les31, como son boletas de ventas,  declaraciones  
de  renta,  recibo  de  pago  y/otro  que  corrobore  
la  venta  a  la  que  hace referencia, consideran-
do que, la misma indicó en audiencia de pruebas, 
que contaba con la documentación para probar los 
hechos que se discuten en el presente proceso; no 
obstante no los presentó. Por tanto, también resultan 
insuficientes estas documentales, para desvirtuar el 
razonamiento previamente efectuado.

DÉCIMO SEGUNDO: Así las cosas, estando los 
requeridos en las mejores posibilidades de apor-
tar la prueba para probar el origen lícito del dinero 
que portaba la requerida en su intervención y no 

30 Reglamento de Comprobantes de Pago Resolución De Super-
intendencia Nº 007- 99/SUNAT, de fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos noventa y nueve. Artículo 1: “El comprobante de pago es 
un documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en 
uso o la prestación de servicios”.
31 Ibidem.

lo realizaron, no puede establecerse fehacien-
temente que la requerida tuvo como actividad 
económica la agricultura, menos aún que, está 
actividad haya estado realizándose por la mis-
ma en fecha coetánea a su intervención; y en tal 
sentido que el dinero que es objeto de deman-
da tenga su origen en ella. Estos puntos, que se 
desprenden de la documentación analizada el juz-
gador no analizó debidamente y resultan importan-
tes, pues están destinados a acreditar la actividad 
de la requerida, y en tal virtud de la misma le per-
mita correctamente establecer el verdadero origen 
inmediato del dinero objeto de demanda, que es re-
levante en los casos de dinero transfronterizo. Bajo 
tal virtud, corresponde en esta instancia corregir el 
razonamiento del juzgador, y en consiguiente fundar 
el agravio del recurrente en estos extremos.

En este punto, la requerida ante la Unidad de Inte-
ligencia Financiera señaló que el origen del dinero 
se sustenta en sus actividades comerciales que ha 
venido realizando; no obstante, es punto al cual el 
juzgador de primera instancia dio respuesta al se-
ñalar que, no está acreditado que la empresa de la 
requerida “Importaciones &Exportaciones BINLON 
SAC”, haya realizado actividad económica con ga-
nancias que pudieran haber continuado en su poder 
en el tiempo hasta la fecha de su intervención. De 
ahí que estimó que, no hay vinculación de la acti-
vidad comercial de la referida empresa y el origen 
del dinero. Fundamento que, este Colegiado hace 
suyo, y además, debe adicionar que, tampoco hay 
prueba de los ingresos percibidos por dicha activi-
dad, y en tal virtud, se evidencie que el origen inme-
diato del dinero objeto de demanda radica en dicha 
actividad. Aunado a ello, debe en igual forma consi-
derarse lo propio respecto a su actividad comercial 
como persona natural y en relación a la empresa 
“Inversiones e importaciones Lizeth E.I.R.L”, con-
siderando que no realizan actividad comercial a la 
fecha al tener baja de oficio [Conforme detalla el Ofi-
cio 1378-2019- SUNAT/7L0500 y Ficha RUC de la 
requerida, que obran a folios cien y ciento uno]. To-
das estas circunstancias que valoradas en conjunto 
a las demás analizadas en la presente, solo abonan 
a las conclusiones arribadas en considerando pre-
cedente. Siendo ello así, no está acreditadas las 
ganancias de la requerida para establecer que el 
dinero objeto de demanda se amparan en estos.
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DÉCIMO TERCERO: Respecto al indicio del 
destino del dinero.

El recurrente ha señalado como agravio que, el A 
quo no valoró la mala justificación que dieron los 
requeridos en cuanto al destino del dinero que 
transportaban en tanto que, si bien los gastos de la 
operación del padre de la requerida ascenderían a 
nueve mil soles, no obstante, los gastos post ope-
ratorios no justifican el monto restante del dinero 
objeto de demanda. A ello debe considerarse que, 
resulta contradictorio lo alegado por la requerida al 
señalar que en parte dicho dinero tenía como desti-
no el pago de obligaciones en el país de Chile, como 
es el pago de pensión educativa y pagos al Banco 
del Estado de Chile, empero, no se ajusta a la lógica 
que, que se lleve dinero a Perú cuando tenía gastos 
a cumplir en el país de Chile. De ahí que existe un 
indicio de mala justificación.

Al respecto debe considerarse que, la requerida 
mediante escrito dirigido a la Unidad de Inteligencia 
Financiera señaló que el destino del dinero era para 
cubrir el compromiso de pago para la cirugía de su 
señor padre por un monto de nueve mil soles, su 
tratamiento y terapia, así como los para cubrir sus 
gastos de transporte, estadía y comida en la ciudad 
de Lima; aunado a ello, también cubriría el contra-
to de Prestación de Servicios educacionales de la 
institución educativa de su menor hija “Colegio  San  
Jorge  Arica-Chile”  y  la  deuda  de  crédito  con  el  
Banco  de  Chile;  hecho  que  avaló  el juzgador 
bajo el razonamiento; sin embargo, señaló que no 
resulta suficiente para determinar la procedencia ilí-
cita del dinero el solo hecho de no ostentar de una 
lógica traer dinero al Perú para cumplir obligaciones 
en Chile, cuando existen actividades comerciales 
de la requerida que dan cuenta la procedencia del 
dinero objeto de demanda. En ese sentido, debe 
señalarse que, en la presente se ha desvirtuado la 
solidez de la actividad económica de la requerida, 
de forma tal que, también el argumento en el que 
el juzgador equivocadamente amparó la recurrida 
en este ítem. A tal efecto, corresponde corregirlo y 
determinarse si resulta o no valida la argumentación 
postulada por la requerida.

DÉCIMO CUARTO: En principio debe señalarse 
que, si bien la requerida señaló que, el destino del 

dinero era en parte para el pago del contrato de 
Prestación de Servicios Educacionales de la Institu-
ción Educativa de su menor hija en el Colegio San 
Jorge de Arica-Chile; empero esta afirmación no se 
corrobora. Para mejor explicarnos, en audiencia de 
pruebas se actuó el contrato de Prestación de ser-
vicios Educaciones de fecha diecinueve de febrero 
del dos mil quince, que da cuenta de la matricula 
que generó la requerida respecto a su menor hija 
de iniciales X.D.Y.M en el Colegio San Jorge Arica 
de Chile. Si bien del contenido del documento se 
acredita que existió una obligación por la prestación 
de dicho servicio; no obstante, no acredita que esta 
obligación se encuentre vigente al día de la deten-
ción de la requerida y realmente justifique el destino 
del dinero que llevaba esta; tampoco resulta lógico 
que se lleve el dinero para pagar obligaciones que 
se tienen que cancelar en el país de Chile. De ahí 
que no resulta valida su justificación.

En ese mismo argumento, la requerida afirmó que 
parte del dinero era para pagar deudas con el banco 
en la ciudad de Chile, lo que corrobora con la Con-
sulta de Crédito de fojas ciento ochenta y seis; no 
obstante, debe considerarse que al momento de su 
intervención en el complejo fronterizo esta llevaba 
como itinerario del País de Chile a Perú. Bajo esa 
idea, por máximas de la lógica, ninguna persona 
lleva dinero en efectivo a otro país para pagar una 
obligación en el mismo país del que viaja, pues re-
sulta inconsistente. A ello debe agregarse que, la re-
querida en esta instancia no ha dado mayor solidez 
a tal aspecto, tampoco ha señalado la razón de no 
haber bancarizado dicha transacción, considerando 
que, ante la Unidad de Inteligencia Financiera seña-
ló ser una comerciante, y en tal sentido, es capaz 
de conocer los instrumentos mercantiles adecua-
dos para efectuar transacciones financieras de su 
incumbencia, más aun si esta conocía con anteriori-
dad la proscripción de llevar altas sumas de dinero 
en frontera, conforme considerandos posteriores se 
detallará. Por lo que tampoco resulta de recibo di-
cha justificación en torno al destino del dinero.

DÉCIMO QUINTO: Finalmente, la requerida también 
afirmó en su mismo escrito, que el destino del dinero 
en parte era para cubrir los gastos de cirugía y post 
cirugía de su señor padre, así como para sus gastos 
personales en Lima. Resulta siendo cierto, la cirugía 
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de su señor padre [conforme así se desprende del 
compromiso medico de fecha dieciocho de diciembre 
del dos mil diecisiete de fojas ciento ochenta y tres, 
la receta médica de fecha dieciocho de diciembre del 
dos mil diecisiete de folios ciento ochenta y dos, y el 
informe médico de fecha veintidós de diciembre del 
dos mil diecisiete de folios ciento ochenta y cuatro]. 
No obstante, debe tomarse en cuenta que, el monto 
de dinero de la ciruja del padre de la requerida es 
menor al monto de dinero encontrado a esta en la 
fecha de su intervención. Aun cuando existen gas-
tos post operatorios de la cirugía que debiera cubrir 
la demandada en la ciudad de Lima, considerando 
el restante de la suma encontrada al momento de 
su intervención, resulta siendo excesivo, por lo que, 
tampoco cabe asumirse que era para completar el 
pago de sus gastos personales. Por tanto, no resulta 
siendo válida dicha justificación.

En consecuencia, todos estos indicios demuestran 
que la intensión de la requerida era darle un destino 
diferente al alegado por esta, que deben ser evalua-
dos con los demás indicios que se desarrollarán a 
continuación. Motivos por los que en este extremo 
también resulta fundado el agravio postulado por el 
señor representante del Ministerio Público.

DÉCIMO SEXTO: Respecto al indicio de 
ocultamiento.
De otro lado, el recurrente señaló como agravio 
que, la recurrida erró al no considerar debidamente 
el movimiento migratorio de los requeridos, que evi-
dencia el conocimiento que tenía la demandada de 
declarar en el control migratorio y en tal virtud esta-
ba obligada a declarar el dinero que transportaba en 
su cartera. De ahí que, señala existir un indicio de 
ocultamiento. Al respecto, debe considerarse que, el 
juzgador determinó que, existe un alto fluido migra-
torio de la requerida al país de Chile; no obstante, 
señaló que no resulta siendo suficiente para ampa-
rar la demanda habida cuenta que, el dinero objeto 
de demanda proviene de actividades comerciales 
a las que se dedican los requeridos. Considerando 
lo desarrollado en la presente, que llevó a concluir 
que no hay certeza en el origen del dinero objeto de 
demanda en las actividades de los demandados, de 
modo tal que, se desvanece el razonamiento equi-
vocado que realizó el Juzgador de Primera Instan-
cia, correspondiendo corregir el mismo.

Bajo esta idea, de conformidad con el registro mi-
gratorio de la requerida, se evidencia que ha teni-
do diferentes viajes al país de Chile desde el año 
noventa y cinco al año dos mil diecinueve [Oficio 
N° 000665-2019-MIGRACIONES-JZTAC de fecha 
trece de agosto del dos mil diecinueve, obrante a 
folios ocho]. Lo que, evidencia el conocimiento de la 
proscripción normativa efectuada para dinero trans-
fronterizo como es, el de no portar sumas superio-
res a los diez mil dólares sin declararlos, que existe 
fronterizamente, ello de conformidad con la facul-
tad32 que ostenta la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria establecida 
por Ley -Artículo 62.17 del Código Tributario- de co-
locar carteles y letreros oficiales, que está en orden 
al ejercicio de su facultad de control Aduanera33 por 
la que, efectúa un control del dinero cuando no se 
efectué la declaración del ingreso de dinero, siem-
pre que se supere el monto que establece la Ley, 
situación que incluso afianzó en audiencia de prue-
bas la Oficial de Aduanas Vanessa del Muñoz Ba-
rrenechea. En tal sentido, si bien la requerida alegó 
el desconocimiento de tal obligación, sin embargo, 
no ha probado en contrario, que, en todo el tiempo 
que ejerció el movimiento migratorio, no existiesen 
carteles con el mandato exhortativo, y, por tanto, no 
supiese de la obligación que la Ley le impone de 
declarar el dinero que ingresa al país.

DÉCIMO SÉTIMO: En este ítem, el recurren-
te ha señalado como agravio que, el juzgador no 
consideró que, la requerida era la única pasajera 
en el vehículo que conducía su conviviente deman-
dado, quien transportaba el dinero debajo del tapiz 
del asiento delantero del vehículo. De ahí señala 
que, de acuerdo a las circunstancias, se habría 
fraccionado el total de la suma del dinero que en 

32 Artículo 62 del Código Tributario: “(…) 17. Colocar sellos, car-
teles y letreros oficiales, precintos, cintas, señales y demás medios 
utilizados o distribuidos por la Administración Tributaria con motivo 
de la ejecución o aplicación de las sanciones o en el ejercicio de las 
funciones que le han sido establecidas por las normas legales, en la 
forma, plazos y condiciones que ésta establezca”.
33 Ley general de Aduanas. Artículo 100: “Son lugares habilitados 
los espacios autorizados dentro del territorio aduanero para el ingreso 
y salida de mercancías, medios de transporte y personas, tales como 
puertos, aeropuertos, vías, terminales terrestres y centros de atención 
en frontera, en los cuales la autoridad aduanera ejerce su potestad. 
Todo medio de transporte, mercancía o persona que ingrese o salga 
del territorio aduanero debe someterse al control aduanero”.
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realidad transportaban, más aún, si esta superaría 
los dieciocho mil dólares americanos.

Al respecto, el juzgador señaló que, al no haber sido 
objeto de indagación patrimonial y no haber estado 
en posesión de la requerida la suma de dinero que 
transportaba el requerido, no resulta necesario que 
acredite la procedencia de la totalidad del dinero 
señalado, además que, si bien la suma de dinero 
transportados por los demandados es una mayor 
a la que es objeto de demanda, empero, no tienen 
una fuente ilícita, ya que provienen de actividades 
comerciales a las que se dedican los recurridos. 
Este Colegiado advierte que este razonamiento es 
equivocado, si se toma en consideración que en la 
presente se ha desvanecido el argumento de la acti-
vidad económica y el origen del dinero que ostenta-
ba la requerida al momento de su intervención, ade-
más de la relación que mantiene con el requerido 
para sustentar el origen del dinero. Siendo ello así, 
es que corresponde corregir el razonamiento del 
juzgador y determinar si existe un indicio de ocul-
tamiento por sumas superiores a la que fue objeto 
de demanda.

Sobre esa base, debe considerarse que:

(I) Las sumas no declaradas que sobrepasen los 
diez mil dólares americanos y no se acrediten se 
consideran indicio del delito de lavado de activos [de 
conformidad con la sexta disposición complementa-
ria, transitoria y final de la Ley 28306°, modificada 
por el artículo cuarto del Decreto Legislativo 1249].

(II) El reporte migratorio del requerido, quien regis-
tra fluido migratorio desde el año noventa y cuatro 
al año dos mil diecinueve [Oficio 000502-2020-MI-
GRACIONES-JZTAC, de fecha cuatro de setiembre 
del dos mil veinte, obrante a folios veintiuno].

(III) La intervención de la requerida llevada a cabo 
el día diecinueve de diciembre del dos mil dieci-
siete, por la Sub Oficial de Tercera de la Policía 
Nacional del Perú Erminia Ventura Cutipa, que da 
cuenta que la requerida viajaba con el requerido a 
bordo del vehículo de placa de rodaje ZW-8588, en 
el que el requerido era el chofer, y a quien se le 
hizo un registro de vehículo encontrándose debajo 
del tapiz del asiento delantero un paquete de pa-
pel conteniendo la cantidad de nueve mil quinientos 

dólares americanos, quien manifestó ser propietario 
del mismo. Asimismo, detalla que, al hacerle el re-
gistro personal a la requerida se le encontró en su 
cartera la cantidad de once mil cuatrocientos trece 
con trece dólares americanos, que no fueron de-
clarados ante  la  Superintendencia  Nacional  de  
Aduanas  y  Administración  Tributaria  [Acta  de  
intervención Policial 817-2017-REGPOTAC/DI-
VOPUS/CEC de fecha diecinueve de diciembre del 
dos mil diecisiete de fojas tres y el acta de registro 
personal de la misma data obrante a fojas cuatro, 
Acta de retención de la misma data de folios cinco, 
Informe 1775-2017-SUNAT/3G0500 de data veinte 
de diciembre del dos mil diecisiete de folios setenta 
y seis, relación de pasajeros del vehículo ZW-8588 
que obra a folios setenta y ocho, Oficio ochenta y 
seis y ochenta y siete de datas diecinueve de di-
ciembre del dos mil diecisiete de folios ochenta y 
ochenta y dos, la nota informativa ciento veinte-dos 
mil diecisiete de folios ochenta y cuatro, fotografías 
de folio ochenta y ocho y ochenta y nueve].

(IV) La intervención vehicular que se le efectuó al 
requerido por el instructor Vilca Valdivia en el que 
encontró debajo del tapiz de jebe un papel envuelto 
conteniendo la cantidad de nueve mil quinientos dó-
lares americanos, manifestando el requerido ser de 
su propiedad ya que se dedica al rubro  de  flete  de  
mercadería  de  Iquique  a  Tacna.  [Acta  de  registro  
Vehicular  de  fecha  dieciocho  de diciembre del dos 
mil diecisiete, que obra a folios seis].

(V) Escrito presentado ante la Unidad de Inteligen-
cia Financiera por la requerida de fecha diecinueve 
de enero del dos mil dieciocho, y ratificado en esta 
instancia, dando cuenta que el requerido es su con-
viviente y pareja actual.

DÉCIMO OCTAVO: Estos elementos dan cuenta 
que: a) En virtud al récord migratorio del requerido 
se aprecia que, tenía conocimiento que llevar sumas 
superiores a diez mil dólares americanos, cuando 
no se acredite su origen lícito es indicio del delito 
de lavado de activos, b) En el auto en el que se 
transportaba la requerida llevando el dinero objeto 
de intervención equivalente a once mil cuatrocien-
tos cuarenta y tres con trece dólares, el conductor 
era el requerido quien también llevaba la suma as-
cendente de dinero de nueve mil quinientos dólares 
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americanos debajo del tapiz de su asiento y c) La 
requerida tenía conocimiento que llevar sumas su-
periores a diez mil dólares americanos cuando no 
se acredite su origen lícito es indicio del delito de 
lavado de activos, y d) Los requeridos mantienen un 
vínculo sentimental.

Siendo ello así, es lógico inferir que, los recurridos 
tenían la intensión de fraccionar el dinero que lle-
vaban ambos que es superior a los dieciocho mil 
dólares americanos, considerando que una de las 
modalidades de lavar dinero conocida en la doctrina 
es la actividad del pitufeo del dinero sucio34, es de-
cir, pasar dinero en pequeñas cantidades mediante 
una actividad con apariencia de legitima; conclu-
sión a la que se arriba, si se toma en consideración 
que los requeridos ostentan un vínculo sentimental 
conforme así lo esbozaron a lo largo del proceso al 
indicar que son convivientes. Aun cuando el requeri-
do en audiencia de primera instancia señaló que no 
podía saber si la requerida llevaba dinero en su car-
tera; empero, no resulta lógico que, teniendo cono-
cimiento de la proscripción que la norma realiza de 
llevar más de diez mil dólares americanos siempre 
que, no sean debidamente sustentados ni declara-
dos, no le comunique el requerido ostentando un 
vínculo sentimental con la requerida, atendiendo los 
riesgos que implica llevar una cantidad en la suma 
transportada por la requerida.

A mayor abundamiento, esto se refuerza si se consi-
dera la declaración del Efectivo Policial Andrés Vilca 
Valdivia, al señalar que al momento de la interven-
ción de los requeridos no tenían conocimiento que 

34 El término “pitufeo” o “trabajo hormiga” corresponde a una de 
las formas más viejas de lavado de dinero que consiste en realizar 
pequeños depósitos con el fin de eludir el registro y reporte respectivo 
de las transacciones en efectivo que superen una determinada cuan-
tía. Se denomina “pitufeo” debido a que son uno a varios individuos 
(pitufos) los que se encargan de realizar varias transacciones que de 
una forma aislada y que no representan realmente cuantías conside-
rables, pero que en conjunto representan grandes cantidades de di-
nero. Para ejecutar lo anterior los delincuentes abren varias cuentas 
en una sola o en varias entidades financieras las cuales han tenido 
que incrementar sus controles para evitar estas prácticas mediante 
la consolidación de operaciones realizadas por cuantías inferiores a 
las exigidas. PRADA LAURA. Trabajo tipo Ensayo presentado como 
requisito para la Asignatura “Seminario de grado”. Universidad Militar 
Nueva Granada Facultad de Relaciones Internacionales Estrategia y 
Seguridad Especialización en Administración de la Seguridad Semi-
nario de Grado, página 7. Bogotá ,2013. Véase también en: https://
repository.unimilitar.edu.co/bitstream/handle/10654/11165/PradaCo-
rredorLauraMaria2013.pdf?sequence=1

eran cónyuges, pues el requerido solo le dijo que 
era de nacionalidad Chile y la requerida que era 
peruana; lo que evidencia la intensión de ocultarlo, 
toda vez que por máximas de experiencia se sabe 
que una persona omite información cuando tiene la 
intención de ocultarla de acuerdo al fin interno que 
ostente. Esto explica que, los demandados a partir 
de su récord migratorio desprendiendo las conse-
cuencias de dar la información del vínculo senti-
mental, podría poner en riesgo su patrimonio, ante 
ello, prefirieron omitirla. De allí que solo se tomó en 
cuenta el dinero objeto de demanda que estaba en 
poder de la requerida. Consiguientemente exis-
te un indicio de mala justificación en el oculta-
miento de la suma de dinero que ostentaba el 
requerido. Motivos por los que resulta amparable 
el agravio postulado por el señor representante del 
Ministerio Público.

DÉCIMO NOVENO: Respecto al indicio de mane-
jo de altas sumas de dinero en propiedad. Al que-
dar establecido que el origen inmediato del dinero 
no está justificado en las actividades económicas de 
la requerida, y considerando la presunción que es-
tablece el artículo 912 del Código Civil y no existien-
do prueba en contrario, entonces, es válido inferir 
que, deba presumirse que el dinero sin sustento in-
mediato de su procedencia, que la requerida poseía 
al momento de su detención, se presuma de su pro-
piedad, toda vez que: (I) No existe certeza de la acti-
vidad formal que hubiera desempeñado la requerida 
en el país de Chile, menos aún, (II) Consta registros 
y/o documentación alguna que den fe objetiva de la 
ganancia que pudo percibir. De ahí que, la requerida 
debiera presumirse propietaria de la alzada suma 
de dinero ascendente a once mil cuatrocientos cua-
renta y tres con trece dólares americanos, que es 
objeto de demanda.

CONCLUSIÓN: Del conjunto de tales indicios plu-
rales, concomitantes e interrelacionados; es posi-
ble inferir que: a) No se acreditó los ingresos que 
generaron la suma retenida, b) No existe actividad 
económica lícita que ostente la requerida y, c) No 
se ha podido conocer el origen lícito del dinero que 
trasladaba la requerida. Y considerando que es, una 
máxima de experiencia que, nadie puede generar 
un patrimonio sin que este se encuentre debida-
mente justificado en una actividad vigente, valida y 
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lícitamente reconocida por el ordenamiento jurídico 
–regla que hace suya los presupuestos que susten-
tan la extinción de dominio-. De ahí que, razonable-
mente, sea válido inferir que, en el presente caso el 
bien mueble que ostentaba la requerida, es ilícito, al 
tener relación con la actividad de lavado de activos 
al no haberse justificado por la requerida el inmedia-
to origen licito del dinero que ingresó al territorio pe-
ruano. Por lo que, existe una operación sospechosa 
coincidente con la modalidad tipificada en el artículo 
3 del Decreto Legislativo 1106. En consecuencia, el 
dinero, debe ser objeto de extinción de dominio. Por 
lo que, en uso de las facultades que tiene este Su-
perior Tribunal, corresponde revocar la decisión del 
Juez de Primera Instancia.

VIGÉSIMO: De la pretensión de Nulidad.

Considerando que, no se advierte una nulidad sus-
tancial que acarre dejar sin efecto la recurrida, toda 
vez que el error se centró en la interpretación de las 
pruebas, y además que, a lo largo de la presente se 
ha esbozado a mayor minuciosidad cada uno de los 
argumentos introducidos por las partes que también 
fundamentan la nulidad, por tanto, no corresponde 
pronunciarnos sobre dicha pretensión.

VIGÉSIMO PRIMERO: Costas Procesales.

Estando a lo normado en el inciso 3 del artículo 497° 
del Código Procesal Penal35, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmen-
te, cuando hayan existido razones serias y funda-
das para promover o intervenir en el proceso”. Sin 
embargo, estando al inciso 1 del artículo 499° del 
Código Procesal Penal, y atendiendo que, la par-
te recurrente es el Ministerio Público, y habiéndose 
admitido su impugnación, corresponde exonerarlo 
de costas procesales en esta instancia.

Por todas estas consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON FUNDADO el recurso de ape-
lación interpuesto por el señor representante del 
Ministerio Público, y, en consecuencia;

35  Aplicado supletoriamente, de conformidad con la octava dis-
posición complementaria final del Decreto Legislativo 1373, de fecha 
tres de agosto del dos mil dieciocho.

2. REVOCARON la Sentencia número dieciséis- 
dos mil veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre 
del dos mil veintiuno, que declaró infundada la de-
manda de extinción de dominio interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio con en Tacna y Moquegua; y en consecuencia 
levantó las medidas cautelares que pesen sobre el 
bien mueble consistente en el monto total de dinero 
equivalente a US$ 11,443.13 dólares americanos 
(once mil cuatrocientos cuarenta y tres con trece dó-
lares americanos), cuya propiedad ostentan los re-
queridos Hilda Jeaneth Mamani Maquera y Augusto 
Yucra Calisaya; y en tal virtud, una vez firme ordenó 
que el Ministerio Público proceda a la devolución del 
referido bien a sus titulares; y REFORMÁNDOLA 
declararon FUNDADA la demanda; y en conse-
cuencia, DECLARARON la extinción de dominio de 
los derechos reales del monto total de dinero equi-
valente a US$ 11,443.13 dólares americanos (once 
mil cuatrocientos cuarenta y tres con trece dólares 
americanos), cuya titularidad ostentaban los reque-
ridos Hilda Jeaneth Mamani Maquera y Augusto Yu-
cra Calisaya; y en tal virtud, ORDENARON pasen a 
titularidad a favor del Estado peruano, una vez firme 
la presente. SIN COSTAS. Y los devolvieron. Juez 
Superior Titular Ponente: Max Marco Delfín Rive-
ra Dueñas. –

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
(RSB/EJS)
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RESOLUCIÓN Nro. 33-2022

Arequipa, dos mil veintidós, 
Abril, cuatro.

I.- VISTOS Y OIDOS: a las partes en audiencia lle-
vada a cabo a través de Google Meet;

PRIMERO: OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO.

Es materia de grado la Sentencia número tres-dos 
mil veintidós, de fecha veintiuno de enero del dos mil 
veintidós, que declaró improcedente la excepción 
de cosa juzgada; y en tal sentido, declaró fundada la 
demanda de Extinción de Dominio interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio con competencia en Tacna y Moquegua contra 
el bien mueble consistente en el total equivalente de 
$17,623.00 dólares americanos (diecisiete mil seis-
cientos veintitrés dólares americanos); y en conse-
cuencia, declaró la extinción de todos los derechos 
reales, que hubieran ostentado sobre el referido 
bien los requeridos Aurora Laura Cusacani y Miguel 
Quispe Larijo; y por tal virtud, dispusieron que se 
transfiera al Estado peruano y sea administrado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados hasta 
el momento que pueda disponerse del mismo, una 
vez firme la misma.

SEGUNDO: FUNDAMENTOS DE LAS 
APELACIONES.

El abogado defensor de la requerida AURORA 
LAURA CUSACANI interpuso recurso de apelación 
solicitando como pretensión principal la revocatoria 
y subordinadamente la nulidad de la recurrida, sos-
teniendo concentradamente los siguientes agravios:

Respecto de la pretensión de Revocatoria:

	El Juzgador de primera instancia no efectuó 
una correcta valoración de las pruebas ofrecidas 
por el recurrente, como es la declaración de la re-
querida, y el Acta de Intervención policial, que dan 
cuenta que la requerida en ningún momento negó 
que llevaba dinero; que si bien lo llevó adherido a 
su cuerpo debe considerarse que, era para que no 
le roben ni asalten toda vez que, el viaje desde Chi-
le-Concepción a Perú-Tacna es largo.

	La recurrida no consideró la declaración de la 
requerida en tanto indicó que solo cuenta con quin-
to año de educación primaria, y por ende, no tenía 
conocimiento que debía declarar montos superiores 
a los diez mil dólares americanos, tanto más que, 
nunca se percató que existan letreros en los contro-
les fronterizos.

	El Juzgador no consideró que el dinero que 
portaba tiene origen en sus negocios (actividad 

SUMILLA:

“Procede la extinción de dominio del bien ilícito, si estando las partes en las mejores posibilidades 
de probar sus afirmaciones y no lo hacen, solo le queda al juzgador fallar de acuerdo a la verdad 
procesal y a la balanza de probabilidades que el Ministerio público ha probado razonablemente. 
En el caso de autos, el Ministerio Público probó que, la alta suma de dinero encontrada en poder 
de la requerida no tiene origen en actividad lícita, ni en los ingresos que podría haber percibido la 
misma, así como tampoco se ha podido conocer el origen lícito que trasladaba la requerida. En 
ese sentido, no solo basta probar en apariencia la actividad que se desarrolla para determinar que 
tiene un origen lícito, como intentó efectuar la defensa de los requeridos, que por lo demás, quedó 
descartada. Tampoco, resulta adecuado tomar en cuenta las pericias contables por la cantidad de 
las mismas, si es que, no se encuentren respaldadas en información objetiva, de conformidad con 
la sana critica que el juzgador tiene para evaluarlas. Por tanto, de acuerdo a la balanza de probabi-
lidades probadas, y en tal virtud, razonablemente inferir que, el dinero es ilícito en correspondencia 
con el supuesto demandado tipificado en el inciso a) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo 1373”.
Palabra clave: Carga dinámica de la prueba/ Extinción de dominio.
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informal que realizó desde muy joven y negocios 
que desde el año dos mil diez hasta la fecha man-
tiene en Concepción- Chile), y tenía como destino 
pagar una deuda que tenía en Tacna (que contrajo 
en enero del dos mil dieciocho) y para comprar y 
llevar mercadería para su negocio que realizaba en 
Chile, hecho que se desprende del Acta de Interven-
ción y su declaración, y demás acervo probatorio.

	El A quo no tomó en consideración las pericias 
efectuadas por los peritos Amanda Esther Villagra 
Barrios y Adrian Cotrado Aduvire que arribaron a 
la conclusión que la pericia efectuada por la perita 
Sabina Flor Chambilla Totora no está acorde a la 
realidad, en tanto no consideró que los requeridos 
empezaron a generar ingresos desde el año de mil 
novecientos ochenta y tres, y no empezaron con un 
ingreso de cero.

Respecto de la pretensión de Nulidad:

	La recurrida incurrió en un vicio de motivación 
aparente, al fundar su decisión en solo considerar la 
pericia efectuada por el Ministerio Público, sin con-
siderar las demás pruebas; que dan cuenta que el 
dinero proviene del negocio de la requerida que tie-
ne en el país de Chile y traía adherida al cuerpo por 
seguridad, y tenía como destino el pagar un présta-
mo en Caja Municipal Tacna y otra parte para llevar 
mercadería para su negocio.

	El Juzgador en todo caso, no acreditó cual es la 
actividad ilícita a la que se dedicaría la requerida.

De otro lado, el señor abogado del requerido MI-
GUEL QUISPE LARIJO, interpuso recurso de ape-
lación solicitando como pretensión la revocatoria de 
la recurrida; y reformándola se declare infundada la 
demanda, y en consecuencia se devuelva el dinero 
objeto de demanda, sosteniendo concentradamente 
los siguientes agravios:

	El A quo equivocadamente denegó la excep-
ción de cosa juzgada sin verificar que los hechos 
que se señalaron en la demanda de extinción de 
dominio guardan identidad con los que fueron obje-
to del proceso de lavados de activos que se le siguió 
a la requerida, ya que se siguió la investigación a 
partir del esclarecimiento del origen ilícito del bien; 
tanto más que el pronunciamiento penal emitió un 

criterio basado en la licitud del dinero incautado; y 
en tal sentido constituye aplicar los efectos de cosa 
juzgada.

	La recurrida cometió un error al considerar 
que existe una actividad ilícita genérica de lavado 
de activos que ha producido las ganancias ilícitas 
(dinero objeto de extinción de dominio);efectuando 
una incorrecta interpretación del artículo 3.7 y 7.1 
del Decreto Legislativo 1373, que exigen establecer 
la vinculación de los bienes de origen objeto de ex-
tinción de dominio con alguna de las actividades ilí-
citas; y en tal sentido, debiera determinarse cuál es 
la actividad criminal previa que produjo la actividad 
de lavado de activos.

	El Juzgador de primera instancia únicamente 
valoró el Informe Contable 01-2021, sin considerar 
que, no puede servir para fundar un indicio que vin-
cule al bien con la actividad de lavado de activos, 
toda vez que, existe una omisión en su elaboración 
al no haber tenido en cuenta los ingresos percibidos 
por la requerida en el país de Chile.

TERCERO: Presupuesto que sustenta la 
demanda de Extinción de Dominio.

El Ministerio Público consideró que los hechos que 
sustentan la demanda se subsumen en el inciso a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373, esto es: 
“a) cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. Sostiene que, sobre el monto de dinero 
equivalente a U$ 17, 623.60 dólares (diecisiete mil 
seiscientos veintitrés con sesenta dólares america-
nos), recayó una actividad ilícita relacionada con el 
lavado de activos en la modalidad de transporte, in-
greso o salida por territorio nacional de dinero, con-
tenida en el artículo 3 del Decreto Legislativo 11062; 
al haber sido ingresada por la requerida Aurora 
Laura Cusacani al territorio nacional peruano, sin 

2 Artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, que señala: “El que 
transporta o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos 
valores cuyo origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad 
de evitar la identificación de su origen, su incautación o decomiso; 
o hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será 
reprimido con pena privativa de ocho ni mayor de quince años y con 
ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.
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efectuar su declaración de conformidad con la sex-
ta disposición complementaria, transitoria y final de 
la Ley 28306°, modificada por el artículo cuarto del 
Decreto Legislativo 1249.

CUARTO: Competencia del Tribunal Revisor y 
Valoración de la Prueba en Segunda Instancia.

Para emitir un pronunciamiento, es necesario seña-
lar que, este Tribunal de Alzada solo y únicamente 
puede pronunciarse sobre la materia que ha sido 
impugnada3, oralizada y sujeta a un contradictorio 
en audiencia, -como es de apelación de sentencia-, 
de forma que, ante todo se garantice el derecho 
de defensa de las partes e igualdad de armas4, así 
como el Principio de Congruencia recursal5, al que 
se ciñe la labor de este Tribunal, que, está supedita-
da a ciertas reglas marcadas por el mérito de la Ley, 
en ese sentido; este Colegiado solo valorará inde-
pendientemente la prueba actuada en la audiencia 
de apelación, y las pruebas periciales, documental, 
preconstituida y anticipada6, mas no puede otorgar 
diferente valor probatorio a la prueba personal que 
fue objeto de inmediación por el Juez Especializa-
do, salvo que, su valor probatorio sea cuestionado 
por una prueba actuada en segunda instancia sea 

3 Conforme el artículo 409°.1 del Código Procesal Penal, esta-
blece que la impugnación de una resolución judicial por las partes 
procesales, confiere al Tribunal de alzada la competencia exclusiva 
para resolver únicamente la materia o extremo impugnado.
4 Artículo 9 del Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno 
de febrero del dos mil diecinueve.
5 No resulta admisible argumentaciones adicionales, no pro-
puestas de inicio en la apelación, pues ello afecta el derecho de 
defensa de la contraparte, salvo consideraciones sobre nulidad que 
puedan asimilarse de oficio. Al efecto, es de considerar lo referido 
en el R. N. Nº 449-2009-LIMA, fundamento cuarto: “(…) [el] principio 
de congruencia recursal concebido como encaje o ensamble entre lo 
impugnado y la sentencia, en el contexto de exigencia de concordan-
cia o armonía que obliga a establecer una correlación total entre los 
dos grandes elementos definidores: La expresión de agravios y la 
decisión, en atención a ello, la expresión de agravios determina las 
cuestiones sometidas a decisión de este Supremo Tribunal, estando 
vedado pronunciarse fuera del alcance de las pretensiones impugna-
tivas que no fueron oportunamente planteadas.(…)”. También, debe 
ponderarse lo expresado en la Casación 22-2010-Cusco, funda-
mento quinto: “(...) Es en la primera instancia donde se define el 
marco de actuación del proceso, y además son las partes las 
que, con motivo del recurso de apelación que interponen, deli-
mitan la competencia funcional del Iudex Ad Quem; el objeto del 
recurso no puede ser alterado o limitado en segunda instancia, 
salvo los casos de desistimiento legalmente previstos (…)”.
6 Inciso 2 del artículo 425 del Código Procesal Penal. Aplicable de con-
formidad con la octava disposición complementaria final del Decreto Legislati-
vo 1373.

por prueba pericial, documental pre-constituida y 
anticipada7. Estos límites y facultades que tiene el 
juzgador, que deben ser tomados en cuenta para 
absolver el grado.

QUINTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

Acorde a los agravios postulados por los recurren-
tes y los fundamentos de la sentencia, es objeto de 
pronunciamiento en esta instancia determinar si no 
quedó acreditado mediante el conjunto de indicios 
concurrentes y razonables el origen ilícito del dinero 
objeto de demanda, y en consecuencia no debe de-
clararse la extinción de dominio del mismo, Y;

II. CONSIDERANDO:

PRIMERO: El Derecho a la propiedad y el objeto 
del proceso de extinción de dominio.

El inciso 16) del Artículo 2° y el artículo 70° de la 
Constitución reconocen el derecho de propiedad. 
Desde una perspectiva civil, el derecho a la propie-
dad es concebido como aquella potestad jurídica 
que permite a todo individuo usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien. En consecuencia, en virtud del 
derecho a la propiedad, una persona puede servirse 
del bien, percibir las ganancias que se generen con 
este y darle el destino que considere pertinente de 
acuerdo a sus intereses8.

Si bien es cierto que, el artículo 70° de la Carta Mag-
na dispone que la propiedad es inviolable y el es-
tado debe garantizarla; no obstante, no resulta ser 
un derecho absoluto, pues la constitución determina 
como limites siempre y cuando sea ejercida en ar-
monía con el bien común y dentro de los límites que 
la Ley establece. Estas obligaciones se traducen en 
obligaciones y deberes a cargo del propietario, que 
se encuentran previstas por el legislador9 y de otro 
lado impone al titular del derecho el deber de armo-
nizar su ejercicio con el interés colectivo. Sobre esa 
base, el Tribunal Constitucional en el Expediente 

7 Decreto Supremo número 007-2019-JUS, de fecha uno de fe-
brero del dos mil diecinueve.
8  STC 0018-2018-PI/TC, de fecha cinco de marzo de dos mil 
veinte, fj 14.
9 STC 665-2007-AA/TC, Lima, de fecha doce de marzo de dos 
mil siete, fj 3
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0030- 2004-AI/TC, de fecha dos de diciembre de 
dos mil cinco, ha señalado sobre el derecho de pro-
piedad que se reconoce “…no sólo como un dere-
cho subjetivo o individual, sino también como una 
institución objetiva portadora de valores y funcio-
nes…”. De esta forma, se reconoce la función social 
del derecho de propiedad.

La función social consustancial al derecho de pro-
piedad, importa que su goce no puede ser realizado 
al margen del bien común que debe preservar en 
la vida en sociedad y en beneficio de esta, lo cual 
constituye, en nuestro ordenamiento constitucional, 
un principio y un valor constitucional10. Siendo ello 
así, la Constitución no puede garantizar la propie-
dad privada producto de actividades ilícitas o delic-
tivas. Es precisamente sobre este último aspecto 
postulado, en el que se basa e inspira el Prin-
cipio de Dominio de los Bienes, que constituye 
el pilar sobre el que se sustenta el proceso de 
extinción de dominio11, cuyo fin está destinado a 
declarar la ilicitud del origen o destino del bien y 
en su virtud pasen a favor del Estado12, siempre 
que se acredite que se encuentre en alguno de 
los supuestos de procedencia de la Extinción de 
Dominio13, que se consolidó en  la hipótesis que 

10 Expediente Nro. 00239-2010-PA/TC, Lima, de fecha cinco de 
noviembre de dos mil doce, fundamento decimo. Véase también en: 
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00239-2010-AA.html
11 Decreto Supremo 007-2019-JUS, de fecha uno de febrero de 
dos mil diecinueve, artículo 5.2. Principio de dominio de los bienes: 
La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos bienes 
obtenidos con infracción a la constitución o la Ley.
12 Ibidem. Artículo 67: “La sentencia que dispone la extinción de dominio 
es declarativa y constitutiva. Declarativa en cuanto a la ilicitud del origen o 
destino de los bienes patrimoniales, y constitutiva respecto a que los derechos 
y bienes pasan a favor del Estado”.
13 Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio: 7.1. Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate 
de bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
de la comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración patrimonial; b) Cuan-
do se trate de bienes que constituyan un incremento patrimonial no 
justificado de persona natural o jurídica, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen de actividades 
lícitas; c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han 
sido utilizados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes 
de ilícita procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indife-
renciables con bienes de origen ilícito; d) Cuando se trate de bienes 
declarados en abandono o no reclamados y se tenga información su-
ficiente respecto a que los mismos guardan relación directa o indirec-

la fiscalía postuló inicialmente en  su demanda 
y corresponde demostrarla. De ahí que, ello se 
constituya en el objeto de probanza en el proce-
so de extinción de dominio.

SEGUNDO: La carga dinámica de la prueba en 
el proceso de extinción de dominio y la prueba 
indiciaria.

Lo señalado, supone que, el Ministerio Público 
-de una parte- debe recopilar todos los elemen-
tos materiales probatorios y evidencias físicas 
que determinan que los bienes investigados 
han sido originados en actividades ilícitas o han 
sido utilizado como medio o instrumento para 
desarrollar esas actividades delictivas, pero a 
su vez, -de otra parte-, supone que, quien preten-
da hacer valer sus derechos dentro de la acción 
de extinción de dominio, debe también aportar la 
prueba cuando está en mejor posición de hacerlo14, 
como es del caso del requerido o tercero con in-
terés en el proceso15. Sobre esa base se sustenta 
el principio de carga dinámica de la prueba, que a 
su vez se encuentra inspirado sobre el Principio de 

ta con una actividad ilícita; e) Cuando los bienes o recursos de que se 
trate provengan de la enajenación o permuta de otros que tengan su 
origen directo o indirecto en actividades ilícitas o constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de las mismas; f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cualquier causa; g) 
Cuando se trate de bienes objeto de sucesión por causa de muerte y 
los mismos se encuentren dentro de cualquiera de los presupuestos 
anteriores. Artículo 1 del mismo cuerpo legislativo, que establece: “El 
presente Decreto Legislativo tiene como finalidad garantizar la licitud 
de los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayendo 
de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas o estén des-
tinados a ellas”.
14 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74. También debe con-
siderarse el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lici-
to del mismo”.
15 Artículo 3.12 del Decreto Legislativo 1373, que establece: 
“Toda persona natural o jurídica diferente al requerido, que se aper-
sona al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien”.
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Solidaridad16. Este principio implica una regla de 
juicio, en virtud de la cual, el juez deberá proferir 
una sentencia de fondo desfavorable para quien 
tenía la carga de suministrar o aportar la prueba 
y no lo hizo; habida cuenta que, el juez debe fa-
llar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 
de probabilidades. Sobre esa base y la sana crítica 
razonada17, el juez resolverá un procedimiento de 
extinción de dominio.

Apuntando a ese objeto, es posible que las partes 
utilicen prueba directa o indirecta. La prueba por in-
dicios es un método de apreciación de pruebas18. 
Desde esa perspectiva, el juez puede sustentar 
la declaración de ciertos hechos probados en tal 
prueba, siempre que se cumpla con los requisitos 
legales que impone el inciso 3 del artículo 158° del 
Código Procesal Penal19, los mismos que están en 
función al indicio como a la deducción o inferencia. 
Así resulta que, lo característico de esta prueba es 
que, su objeto no es directamente el hecho constitu-
tivo del delito, sino otro hecho intermediario que per-
mite llegar al primero por medio de un razonamiento 
basado en el nexo causal y lógico existente entre 
los hechos probados y los que se tratan de probar. 
En ese orden de ideas, respecto el indicio: El -hecho 
base- ha de estar plenamente probado -por diversos 
medios de prueba que autoriza la ley-, de lo contra-
rio, configuraría una sospecha sin sustento real, en 

16  La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74.
17 Artículo 28 del Decreto Legislativo 1373, establece que: “La 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crí-
tica razonada. El Juez expide sentencia pronunciándose en decisión 
expresa, precisa y motivada sobre la cuestión controvertida, decla-
rando la valoración que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
La Sana Critica es el arte de juzgar atendiendo a la bondad y verdad 
de los hechos, sin vicios ni error; mediante la lógica, la dialéctica, la 
experiencia, la equidad y las ciencias y artes afines y auxiliares y la 
moral, para alcanzar y establecer, con expresión motivada, la certeza 
sobre la prueba que se produce en el proceso.    Teoría   de   la   sana   
crítica  . Boris   Barrios,   González.    Página 8. Véase   también   en: 
http://www.academiadederecho.org/upload/biblio/contenidos/Teoria_
de_la_sana_critica_Boris_Barrios.pdf.
18 Recurso de Nulidad N° 1248-2018/La Libertad, de fecha doce de marzo 
de dos mil diecinueve, considerando séptimo.
19 Aplicable supletoriamente al proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con la octava disposición complementaria final.

ese sentido (I) deben ser plurales, o excepcional-
mente únicos pero de una singular fuerza acredita-
tiva, (II) deben ser concomitantes al hecho que se 
trata de probar -los indicios deben ser periféricos 
respecto al dato fáctico a probar-, (III) deben estar 
interrelacionados de modo que se refuercen entre sí 
y que no excluyan el hecho consecuencia -imbrica-
ción entre si-20. Solo así, es posible que, a través 
de la prueba indiciaria se considere suficiente-
mente por acreditada una pretensión y en virtud 
de la balanza de probabilidades se considere la 
procedencia ilícita de un bien. Lo dicho, constitu-
ye la regla –ratio decidendi21- y las premisas, sobre 
las que se sustentará la absolución de los agravios 
formulados por el recurrente.

RESPECTO A LOS AGRAVIOS PROPUESTOS 
POR LA REQUERIDA

TERCERO: Respecto del Indicio de 
ocultamiento.

La recurrente ha señalado como agravio que, el 
Juzgador no efectuó una correcta valoración de las 
pruebas ofrecidas por el recurrente, como es la de-
claración de la requerida, y el Acta de Intervención 
policial, de las que se advierten que en ningún mo-
mento la requerida negó que llevaba dinero; que si 
bien lo llevó adherido a su cuerpo debe considerar-
se que, era para que no le roben ni asalten toda vez 
que, el viaje desde Chile-Concepción a Perú-Tacna 
es largo.

Al respecto debe considerarse que, es cierto que 
los documentales señalados, dan cuenta que la re-
querida respondió si llevaba dinero, empero, debe 
considerarse que ello fue realizado luego que se le 
efectuó su intervención y registro corporal y habér-
sele detectado la presencia de bultos extraños en 
el cuerpo, en oficinas del Grupo Team. [Conforme 
se desprende de la declaración testimonial de Tania 
Victoria Gálvez Cumapa obrante a folios quinientos 

20 Recurso de Nulidad 1912-2005, Piura, de fecha seis de setiem-
bre de dos mil cinco, fundamento cuarto.
21 La ratio decidendi es el único elemento de la decisión judicial 
que cobra autoridad en un precedente, puesto que es el principio nor-
mativo subyacente a la controversia resuelta, es decir, la razón en la 
cual se basa la decisión judicial del caso. Véase también en: https://
lpderecho.pe/como-distinguir-ratio-decidendi-obiter-dictum-fallo/
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sesenta y ocho, declaración de Haydy Paola Oblitas 
Velasco de fojas ciento noventa y ocho y el Acta de 
Intervención Policial 284-2018 de fojas tres]. A ello 
debe considerarse que, en un primer momento lue-
go de que paso el control aduanero la requerida y 
al mostrar una actitud sospechosa se le preguntó 
si llevaba una suma superior a los diez mil dólares 
americanos, contestando la apelante negativamen-
te; enseguida, es que, se le encontró que el dinero 
estaba adherido a la altura del abdomen y espal-
da recubierto por una faja elástica luego que, se le 
efectuó el examen no invasivo. Así las cosas, por 
máximas de experiencia, una persona que estima 
actuar en la creencia correcta de su proceder, no 
tiene razón porque negar dicha acción si esta consi-
dera que es lícita; de lo contrario, se evidencia el co-
nocimiento de la ilicitud del acto que comete. De ahí 
que, el verdadero propósito de la requerida al llevar 
el dinero adherido a su cuerpo no se deba a un mo-
tivo de protección de sus bienes, sino que más bien 
se evidencie el conocimiento de la acción indebida 
que cometía al trasladar una alta suma de dinero no 
permitida por Ley, cuando no fue declarada, pese a 
ello, intentó ocultarla; idea que correctamente tuvo 
el juzgador al emitir la recurrida. Por consiguiente, 
no es de recibo el agravio de la apelante.

CUARTO: Respecto del indicio de conocimiento 
de la ilicitud de su proceder.

En otro punto, la recurrente, cuestionó que el Juez 
de primera Instancia no consideró la declaración 
de la requerida en tanto indicó que solo cuenta con 
quinto año de educación primaria, y por tanto, no te-
nía conocimiento que debía declarar montos supe-
riores a los diez mil dólares americanos, tanto más 
que, nunca se percató que existan letreros en los 
controles fronterizos.

Al respecto, debe considerarse que, no resulta lógi-
co que la apelante no se haya percatado ni haya te-
nido conocimiento que debía declarar montos supe-
riores a los diez mil dólares americanos, contando 
con un consolidado récord migratorio, hacia el país 
de Chile desde el año dos mil doce al once de febre-
ro del dos mil veinte, más aún cuando existen ban-
ners y letreros al ingreso del país que dan cuenta de 
dicha obligación. Que si bien se intenta señalar la 
falta de entender y comprender de la requerida de 

dicha obligación a causa de su grado de instrucción; 
sin embargo, tampoco resulta aceptable tal afirma-
ción, si te toma en cuenta que la misma durante el 
proceso afirmó ser empresaria en el país de Chile, 
por cuanto obtiene ropa de empresarios peruanos y 
chilenos y por lo cual paga tributos, que evidencia 
que es capaz de comprender el régimen arancelario 
y aduanero por toda operación que grave un bien 
con su entrada y salida del territorio peruano, cuya 
competencia le corresponde a la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria [Declaración 
testimonial de Tania  Victoria  Galvez  Cumapa  de  
folios  quinientos  sesenta  y  ocho,  escrito  pre-
sentado  por  la  requerida  ante  la Unidad de Inte-
ligencia Financiera de fojas cincuenta y cinco, de-
claración de la requerida de folios doscientos dos, 
Oficio 000092-2021-MIGRACIONES-JZTAC, de 
fojas trescientos veinticinco]. Estos fundamentos 
se concatenan con los señalados en considerando 
precedente, y que fueron correctamente advertidos 
por el juzgador. De ahí que, no resulta amparable el 
agravio de la recurrente.

QUINTO: Del indicio de mala Justificación del 
origen del dinero.

En otro apartado, la apelante, señaló como agra-
vio que, el Juzgador no consideró que el dinero que 
portaba tiene origen en sus negocios -actividad in-
formal que realizó desde muy joven y negocios que 
desde el año dos mil diez hasta la fecha mantiene 
en Concepción- Chile-, y tenía como destino pagar 
una deuda que tenía en Tacna -que contrajo en 
enero del dos mil dieciocho- y para comprar y llevar 
mercadería para su negocio que realizaba en Chile, 
hecho que se desprende del Acta de Intervención y 
su declaración, y demás acervo probatorio.

Al respecto, debe considerarse que en el proceso 
la requerida postuló como tesis que el dinero tiene 
como procedencia de un lado un préstamo efectua-
do en Caja Municipal Tacna y de sus actividades 
comerciales que la requerida efectúa en el país de 
Chile –venta de ropa-[declaración prestada por la re-
querida de fojas doscientos dos, contestación de de-
manda de la requerida]. Así las cosas, no fue objeto 
de cuestionamiento por el Ministerio público la con-
clusión a la que arribó el juzgador cuando reconoce 
la existencia del préstamo que contrajo el requerido 
con Caja Municipal Tacna [conforme el cronograma 
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de pagos y hoja resumen del referido crédito que 
está a nombre del requerido obtenido en fecha trein-
ta de enero del dos mil dieciocho], señalando que, es 
anterior a más de tres meses de la intervención de la 
requerida [acta de intervención policial 284-2018 de 
fojas tres]; así también como tampoco cuestionó que 
la requerida haya estado realizando antes y concu-
rrentemente al momento de su intervención la activi-
dad comercial de venta de ropa interior en el país de 
Chile-Concepción [Acta de intervención 284-2018 
de fojas tres y declaración de la requerida de folios 
doscientos]; empero, del acervo probatorio que los 
demandados aportaron al proceso no levantaron las 
observaciones a las que también la Unidad de Inteli-
gencia Financiera arribó en su oportunidad, al seña-
lar que: “Del análisis de la documentación recibida e 
información obtenida materia del presente reporte de 
acreditación, se concluye que la ciudadana peruana 
Aurora Laura Cusacani no ha acreditado el origen 
de los USD 17,623.00 que trasportaba en efectivo, 
a su ingreso al país proveniente de Arica, Chile, al 
no haber podido demostrar que haya percibido algún 
ingreso de su cónyuge. Cabe precisar que, no evi-
denció que el dinero retenido provenía del préstamo 
recibido de su cónyuge, y que no presentó ninguna 
declaración de impuestos que acrediten ganancias 
de su negocio”. [Oficio 25743-2018-SBS de fojas 
veintitrés y reporte de acreditación 050-2018-DAO-
UIF-SBS de folios veinticinco].

Bajo esa idea, y del acervo probatorio aportado por 
los requeridos, este Colegiado advierte que, me-
diante  elemento  idóneo  y/o  tributario  que  evi-
dencie  las  transacciones  comerciales22,  no  se 
acreditó: I) El origen inmediato del dinero objeto de 
intervención, II) El verdadero ingreso o importe de 
ventas que generó a partir de la actividad que seña-
ló realizar la requerida en el país de Chile, así como 
tampoco III) La entrega del dinero que le hubiera 
hecho su cónyuge requerido, producto del préstamo 
que obtuvo. Siendo que, para acreditarse el fondo 
transportado, es necesario que se acrediten dos va-
riables como es la referida a la actividad económi-
ca que realiza la intervenida y que le ha permitido 

22 Reglamento de Comprobantes de Pago Resolución De Super-
intendencia Nº 007- 99/SUNAT, de fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos noventa y nueve. Artículo 1: “El comprobante de pago es 
un documento que acredita la transferencia de bienes, la entrega en 
uso o la prestación de servicios”.

generar los fondos transportados; la segunda, está 
referida al origen inmediato del dinero, identifi-
cando la fuente de donde procede o se obtuvo 
ese especifico importe, antes de transportarlo 
en su viaje. Ambas deben estar relacionadas por 
un principio de causalidad, en consecuencia, 
para la acreditación no basta sustentar una de 
las variables, es necesario que ambas lo sean.

SEXTO: Ello se afianza si además se considera 
que, existen contradicciones que se pudieran deno-
tar respecto al origen y destino del dinero. Así, se 
aprecia de la versión inmediata que se le tomó a la 
requerida en su intervención, cuando señaló que, 
el dinero es producto de su actividad laboral, sin 
mencionar en absoluto que su origen también guar-
da relación al préstamo que señaló que contrajo su 
cónyuge demandado con Caja Municipal de Tacna, 
[según obra de su contestación de demanda y de su 
solicitud de acreditación y ampliación de plazo ante 
la Unidad de Inteligencia Financiera de fojas ciento 
doce]. Adicionalmente, a ello debe sumarse lo que 
la requerida señaló ante la Unidad de Inteligencia 
Financiera que el monto de ocho mil dólares que se 
le intervino es producto de un préstamo efectuado 
conjuntamente con el requerido de la Caja Munici-
pal Ahorros de Tacna [conforme se desprende del 
escrito de ampliación de plazo que fue remitido a 
la unidad de Inteligencia Financiera]; pero contra-
riamente en líneas más abajo de su escrito seña-
ló que, el mismo dinero es el que estaba trayendo 
de sus tiendas comerciales para pagar totalmente 
el préstamo efectuado con el objeto de sacar otro, 
del que se desprende que, el origen del mismo se 
encuentra en la actividad que esta realiza. Ello no 
se condice con lo que señaló el requerido en su con-
testación al indicar que, el dinero si es producto de 
la actividad laboral que realiza la requerida, preci-
sando que los escritos presentados por la requerida 
indican únicamente el uso o destino que este iba a 
tener, adicionando que, no debe entenderse que el 
dinero materialmente es el mismo que le prestó el 
banco23. De ahí que, no es posible establecer cual 
es el verdadero origen del dinero.

Tampoco es posible determinar el verdadero destino 
del dinero, si se considera que el origen inmediato 

23 Contestación de demanda del requerido, de fecha dieciséis de 
abril del dos mil veintiuno, último párrafo del punto 4.8, que seña-
la: “no existen versiones contradictorias, pues desde un inicio doña 
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del dinero estuvo en el préstamo que recibió el cón-
yuge de la requerida con cuatro meses de anterio-
ridad, no existe lógica en sacar un préstamo y no 
destinarlo a una utilidad que genere una rentabili-
dad cuando es la requerida una persona con ne-
gocio [de conformidad con el Cronograma de pago 
de fojas ciento cincuenta y siete, escrito dirigido a 
la Unidad de Inteligencia Financiera de fojas ciento 
doce y contestación de demanda de fojas quinien-
tos cuarenta y tres, declaración de la requerida de 
folios doscientos dos]. En todo caso, no se explica la 
razón por la que, el dinero que mantenía la requeri-
da al momento de su intervención se encontraba en 
dólares cuando la deuda que señala pagar en Perú, 
estaba en soles. Aun en el supuesto que el dinero 
haya tenido como fuente inmediata la actividad de 
la requerida en el país de Chile y haya sido usado 
para pagar las deudas que están en Perú, no aportó 
elemento de prueba alguno que, haga suponer que 
iba a ser utilizado para el pago de dicha deuda y a 
causa de su retención no haya sido posible cancelar 
esta, para de ahí validar su posición defensiva.

De cualquier manera, no hay justificación razona-
ble que haya dado la requerida para señalar porque 
no utilizó el sistema financiero y/o de empresas de 
transferencia de fondos para efectuar él envió de 
dinero, habida cuenta que, en su declaración señaló 
que su hijo Marco Antonio es quien administra sus 
tiendas en Chile y envía dinero para cumplir con los 
pagos del préstamo, y de otro lado, indicó que el 
requerido se encontraría en la ciudad de Tacna ha-
ciendo servicio de taxi [Declaración de la requeri-
da de folios doscientos]. De forma tal que, hubiese 
podido cautelar de forma más segura su dinero tal 
como en esta instancia pretende hacer ver. Así las 
cosas, a efectos de responder el agravio deducido, 
debe señalarse que, el Juez de primera instancia al 
emitir la recurrida tuvo en cuenta  estos  aspectos  
para emitir un  juicio respectivo en  torno al  origen  

Aurora Laura en la intervención del 30 de mayo sostiene que el dinero 
es producto de su actividad laboral (consistente en compra y venta 
de ropa para varón, mujer niño de acuerdo a la temporada]), siendo 
que los escritos presentados posteriormente solo precisan el uso que 
iba a tener (…) el dinero retenido no es materialmente el mismo que 
le prestó el banco lo que expresa la demandada, sino el uso que se 
le iba a dar al dinero y producto de que son las deudas que tiene y 
el monto de dinero que debía pagar, siendo así si existe la impreci-
sión en cuanto al origen, siendo que no se interpreta el escrito en su 
integridad”.

y/o destino  del dinero, conforme se ha desarrolla-
do precedentemente. Por lo que, no es de recibo el 
agravio el recurrente.

SÉTIMO: Respecto a las pericias que acreditan 
el balance patrimonial.

Finalmente, en esencia los apelantes cuestionaron 
que el A quo no tomó en consideración las pericias 
efectuadas por los peritos Amanda Esther Villagra 
Barrios y Adrián Cotrado Aduvire que arribaron a 
la conclusión que la pericia efectuada por la perita 
Sabina Flor Chambilla Totora no está acorde a la 
realidad, en tanto no consideró que los requeridos 
empezaron a generar ingresos desde el año de mil 
novecientos ochenta y tres, y no empezaron con un 
ingreso de cero.

Al respecto de la recurrida se advierte que el juzga-
dor si tomó en cuenta las pericias alegadas por el 
recurrente basta apreciar lo señalado por el Juez en 
el considerando cuadragésimo primero a cuadragé-
simo sexto de la apelada, señalando en esencia que 
estas no permiten determinar cuál es el origen lícito 
del dinero que la requerida trasladaba, menos aún, 
concluir su procedencia lícita. Así consideró que la 
pericia efectuada por Adrían Cotrado Aduviri no se 
encuentra respaldada con documentación idónea 
en su contenido para tener por cierto la misma, 
mientras que la pericia realizada por Amanda Esther 
Villagra Barrios, es insuficiente al no haber conside-
rado periodos atrás al año dos mil diez, gastos que 
debieron haber realizado los requeridos como por 
ejemplo entre ellos el de la canasta básica familiar, 
y pagos de impuestos predial, además que, algu-
nas de las premisas de las que partió no cuentan 
con sustentó objetivo que la sustenten, al no haber 
podido dar cuenta en audiencia de pruebas de las 
mismas como por ejemplo cuando se le preguntó si 
el requerido adquirió prestamos e inyecto capital de 
manera efectiva en el patrimonio de la requerida; 
aspectos que tienen una incidencia directa en su re-
sultado y por tal situación le restan su credibilidad. 
Aunado a ello se señaló que, ello no ocurrió con el 
contenido del Informe Pericial 01- 2021 que si fue 
sustentado bajo información que fue presentada por 
los propios requeridos en su oportunidad para esta-
blecer su estado de flujo de efectivo -en el que los 
propios requeridos no informaron contar con saldo 
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inicial-.De ahí que, el valor que aporta al proceso 
resultó relevante al considerar que a la fecha de la 
intervención los requeridos no disponían dinero en 
efectivo o equivalente de efectivo por presentar un 
desbalance patrimonial (déficit); y a partir del mis-
mo el juzgador estimó que, el dinero objeto de de-
manda no tiene su origen en las actividades mer-
cantiles que señaló la requerida realizar en Chile ni 
en préstamos de dinero en entidades del sistema 
financiero y otra fuente de ingresos de origen pe-
ruano; razonamiento y conclusión con el que tam-
bién concuerda este Colegiado por los mismos fun-
damentos, y en tal virtud, es que, no se desprende 
razones por las que, deba considerarse que el juz-
gador solo valoró la pericia efectuada en el Proceso 
de Extinción de Dominio, sino es que lo efectuó bajo 
un razonamiento guiado de la sana crítica.

OCTAVO: Aunado a ello, debe considerarse que, 
este Tribunal Superior no puede dar valor diferente 
a la prueba personal que fue actuada ante el Juez 
de primera instancia, de lo contrario se afectaría el 
principio de inmediación, tanto más que no existe 
prueba documental u otra prueba que rebata su 
valor probatorio de la antes mencionada pericia en 
esta instancia, que haya sido presentada por las 
partes demandadas en el proceso ni en esta instan-
cia estando en las mejores posibilidades de darle 
sustento objetivo a su pericia de parte, atendien-
do que en el radica el interés de que prevalezca la 
credibilidad de la misma, en tanto su contenido de 
forma indirecta incide en el objeto del presente pro-
ceso –los hechos en tanto existe una relación de la 
actividad ilícita como fuente inmediata del origen del 
bien objeto de demanda- debió respaldar el conteni-
do de la misma, de conformidad con el principio de 
carga dinámica de la prueba; aspecto que en defi-
nitiva incide de forma importante en la crítica razo-
nada que el Juez como soberano de apreciación de 
la prueba le asiste, más aún, si se trata de prueba 
pericial presentada, en tanto no es absoluta en su 
valor por el hecho mismo de su contenido. A ello 
también, debe señalarse que, el agravio propuesto 
resulta ser genérico, a efecto de poder efectuar un 
mayor análisis de la logicidad de la prueba pericial, 
si se considera que el acto de impugnación se sus-
tenta en la crítica razonada de la resolución recurri-
da. Bajo tales alcances, no corresponde en forma 
alguna amparar los cuestionamientos efectuados 
por los recurrentes.

RESPECTO A LOS AGRAVIOS PROPUESTOS 
POR EL REQUERIDO

NOVENO: Respecto a la excepción de Cosa 
Juzgada.

De otro lado, el recurrente, señaló como agravio 
que, equivocadamente el A quo denegó la excepción 
de cosa juzgada sin verificar que los hechos que se 
señalaron en la demanda de extinción de dominio 
guardan identidad con los vertidos en el proceso de 
lavados de activos que se le siguió a la requerida, 
en tanto la investigación tuvo como objeto el origen 
ilícito del bien; más aún cuando el pronunciamiento 
penal que se emitió se estableció a partir de la lici-
tud del dinero incautado; y en tal sentido constituye 
aplicar los efectos de cosa juzgada.

No obstante, debe considerarse que, en audiencia 
de apelación de sentencia, el abogado defensor se 
desistió de dicho agravio. En tal virtud, no corres-
ponde emitir pronunciamiento en dicho extremo, 
habida cuenta de que no está habilitado este Tribu-
nal pronunciarse de lo que las partes no han puesto 
como objeto de su consideración, de conformidad 
con el principio de congruencia recursal.

DÉCIMO: Respecto a la acreditación de la acti-
vidad ilícita del delito de lavado de activos. En 
otro punto, el recurrente ha señalado que, la recu-
rrida cometió un error al considerar que existe una 
actividad ilícita genérica de lavado de activos que 
ha producido las ganancias ilícitas -dinero objeto de 
extinción de dominio-; efectuando una incorrecta in-
terpretación del artículo 3.7 y 7.1 del Decreto Legis-
lativo 1373, que exigen establecer la vinculación de 
los bienes de origen objeto de Extinción de Dominio 
con alguna de las actividades ilícitas; y en tal sen-
tido, determinar cuál es la actividad criminal previa 
que produjo la actividad de lavado de activos.

Al respecto, el recurrente no ha considerado que, la 
Ley de extinción de Dominio, presupone que el bien 
objeto de demanda mantiene un origen ilícito, siem-
pre que el Ministerio Público mediante el conjunto de 
indicios concurrentes y razonables que proponga, 
lleve a demostrar el presupuesto que la Ley ha es-
tablecido y que el Juez mediante la crítica razonada 
está obligado a evaluar, considerando la indepen-
dencia y autonomía del presente proceso. De ahí 
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que, el Fiscal está obligado a establecer la vincula-
ción entre el bien, y la actividad ilícita en relación al 
presupuesto que demanda [Inciso d del artículo 14 
del Decreto Legislativo 1373]. Bajo esa lógica, los 
indicios que se formulen, serán la vía que lleven a 
inferir al juzgador el carácter ilícito del mismo en co-
rrespondencia con el bien jurídico que formalmente 
se afecta cuando se establece una vinculación del 
bien con la actividad ilícita; y en su virtud, se afecten 
los principios elementales sobre los que se susten-
ta nuestra Constitución y Estado. Sobre esa base, 
todo juicio de imputación, según las causales que 
se incoen, no implica efectuar un juicio de tipicidad 
que ostenta un delito, desde una perspectiva penal; 
sino más bien del carácter ilícito que pueda mante-
ner el bien, siempre que se pruebe la relación con 
las causales que se han atribuido sobre el mismo, 
que determinen suponer su ilicitud. Siendo ello así, 
no resulta relevante que, el Ministerio Público tenga 
que demostrar una actividad precedente.

En el caso de autos, quedó probada la vinculación 
del bien con la actividad ilícita a partir del conjunto 
de indicios concurrentes y razonables que postuló 
la Fiscal; y en tal virtud, es posible inferir que el bien 
ha sido objeto de una actividad ilícita; sin que sea 
necesaria la justificación del delito fuente del que 
proviene dicho dinero, conforme también la Corte 
Suprema lo ha señalado en la Sentencia Plenaria 
Casatoria N.º 1-2017/CIJ-43324; idea que en esen-
cia correctamente advirtió el juzgador para estimar 
que procede la extinción de dominio sobre el bien 
demandado. Motivos por los que no resulta ampa-
rable el agravio del recurrente.

UNDÉCIMO: De la pretensión de Nulidad.

Considerando que, no se advierte una nulidad sus-
tancial que acarre dejar sin efecto la recurrida, toda 
vez que el agravio deducido se centró en la inter-
pretación de las pruebas, más aún si a lo largo de 
la presente se ha esbozado a mayor minuciosidad 
cada uno de los agravios postulados por las par-
tes que sirvieron de fundamentos para postular la 

24 La noción “actividades criminales” no puede entenderse como 
la existencia concreta y específica de un precedente delictivo de de-
terminada naturaleza, cronología, intervención o roles de agentes de-
lictivos individualizados y objeto. Basta la acreditación de la actividad 
criminal de modo genérico, considerando tercero. Sentencia Casato-
ria N.º 1-2017/CIJ-433

pretensión de nulidad, por tanto, no corresponde 
pronunciarnos sobre dicha pretensión.

DÉCIMO SEGUNDO: Costas Procesales.

Estando a lo normado por el inciso 3 del artículo 
497° del Código Procesal Penal, que prescribe: “Las 
costas están a cargo del vencido, pero el órgano 
jurisdiccional puede eximirlo, total o parcialmente, 
cuando hayan existido razones serias y fundadas 
para promover o intervenir en el proceso”.

Sin embargo, estando a los fundamentos manifes-
tados por los recurrentes, han tenido motivos para 
plantear sus impugnaciones, por lo que, correspon-
de exonerarlos del pago de costas procesales en 
esta instancia.

Por todas estas consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA:

1.- DECLARARON INFUNDADOS los recursos 
de apelación interpuestos por los señores abogados 
de los requeridos Aurora Laura Cusacani y Miguel 
Quispe Larijo, y en consecuencia;

2.- CONFIRMARON la Sentencia número tres-
dos mil veintidós, de fecha veintiuno de enero del 
dos mil veintidós, que declaró improcedente la ex-
cepción de cosa juzgada; y en tal sentido, decla-
ró fundada la demanda de Extinción de Dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia en Tacna y 
Moquegua contra el bien mueble consistente en el 
total equivalente de $17,623.00 dólares americanos 
(diecisiete mil seiscientos veintitrés dólares ameri-
canos); y en consecuencia declaró la extinción de 
todos los derechos reales, que hubieran ostentado 
sobre el referido bien los requeridos Aurora Laura 
Cusacani y Miguel Quispe Larijo. Con lo demás 
que contiene. SIN COSTAS. Y los devolvieron.
Ponente: Max Marco Delfín Rivera Dueñas. –

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
(RSB/EJS)
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SENTENCIA DE VISTA N° 29 - 2022

Resolución Nro. 13 - 2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
junio, diecisiete. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa de la requeri-
da YANETH LIDIA TACORA CHURA y la alegación 
al respecto del representante del Ministerio Público

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa de la requerida YANETH LIDIA 
TACORA CHURA, en contra de la sentencia N° 01-
2022 de fecha diez de enero del dos mil veintidós, 
que resolvió declarar fundada la demanda de extin-
ción de dominio interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia en Tacna y Moquegua, respecto del bien mueble 
consistente en 18 000.00 dólares americanos y 448 
000.00 pesos chilenos equivalentes a 18 664.83 dó-
lares americanos, cuyo titular es la requerida Yaneth 
Lidia Tacora Chura; y lo demás que contiene.

El recurrente invoca como pretensión principal la 
nulidad de la sentencia y accesoriamente se revo-
que la misma.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1. La figura jurídica de Extinción de Dominio 
nace a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es una consecuencia 
jurídico patrimonial que traslada a la esfera del es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de activida-
des ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando 
el debido proceso, sin indemnización ni contrapres-
tación alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 

para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado 
decreto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se pretenda 
la Extinción de Dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial: El bien a 
extinguir, la actividad ilícita y la relación entre am-
bos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

TERCERO: CONGRUENCIA PROCESAL

3.1 Antes de realizar al análisis del caso en 
concreto, debe tenerse presente que esta Sala Su-
perior, únicamente, evaluará los agravios que ha-
yan sido válida y oportunamente postulados en el 
recurso de apelación, en atención al Principio de 
Congruencia Recursal que establece que el órga-
no superior sólo se puede pronunciar con respecto 
a lo que es objeto o materia de impugnación confor-
me al artículo 409° del Código Procesal Penal.

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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3.2 Al respecto, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en la 
sentencia de Casación Número 215-2011, Are-
quipa, de fecha doce de junio del dos mil doce, 
ha establecido como doctrina jurisprudencial que 
“la autoridad jurisdiccional que conoce un medio 
impugnatorio debe circunscribirse a los agravios 
aducidos por las partes, en su recurso impugnatorio 
presentado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral uno del artículo cuatrocientos nueve del 
Código Procesal Penal”.

La oralización de nuevos agravios en la audiencia 
de apelación y la habilitación del debate, significa-
ría la vulneración de los principios de preclusión y 
de igualdad que debe existir entre las partes en un 
proceso; supondría vulnerar el derecho de defensa 
de la contraparte.

II.- PARTE CONSIDERATIVA. –

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR LA PARTE 
APELANTE VALIDADAS EN AUDIENCIA

PRIMERO: AUTONOMÍA DEL PROCESO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO

1.1 El apelante sostiene que, en el requerimien-
to de sobreseimiento el Ministerio Público reconoce 
que la investigada acudió a la Zofri Iquique para ad-
quirir mercadería por intermedio de la Zona Franca 
de Tacna, pero en esas fechas estaba en paro lo 
que está acreditado con reportes de páginas web; 
que en el requerimiento, se menciona el Oficio 
N°143-2017 remitido por SUNAT que da cuenta que 
la requerida es una persona natural con negocio 
con nombre comercial Crecer Jugando desde el 14 
de septiembre de 2015; que en el requerimiento se-
ñala que se solicitó a los entes internacionales para 
que acrediten a través de la Interpol de alguna acti-
vidad sospechosa que haga presumir que el dinero 
deviene de actividad ilícita, sin embargo, en ninguno 
de los oficios remitidos se acredita la actividad ilí-
cita. En el sobreseimiento se señala que el dinero 
incautado es lícito, porque no hay indicios de que el 
origen del dinero sea ilícito.

Al respecto se tiene que;

1.1.1 En el fundamento décimo tercero de la re-
currida, el A Quo indica que “Conforme lo señalado, 
primero debemos desestimar de plano todos los ar-
gumentos de la defensa de la requerida, sobre lo 
señalado que el dinero no tiene procedencia ilícita, 
porque la requerida, en sus 45 años de vida no ha 
sido denunciada, investigada, acusada, ni muchos 
menos sentenciada por algún delito, amparándose 
en lo vertido en el requerimiento de sobreseimiento 
del Ministerio Público en el proceso penal que so-
bre lavado de activos se le siguiera, considerando 
que la finalidad del presente proceso de extinción 
de dominio, es garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacio-
nal o extrayendo de éste los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o estén destinados a ellas (…) 
en tal sentido la decisión de este juzgado no es im-
poner una pena ni demostrar la responsabilidad pe-
nal de la requerida sino pronunciarse sobre la licitud 
de los derechos reales del bien objeto de extinción 
de dominio, por lo cual es que los argumentos de 
defensa de la requerida por los cuales hace notar se 
ha sobreseído el proceso penal en su contra o que 
no cuenta con investigación y/o sentencia por deli-
to penal alguno, no son amparables en el presente 
proceso.”

1.1.2 El fundamento esbozado por el A quo re-
sulta ser correcto; conforme lo prevé el numeral 2.3 
del artículo II del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo N°1373, el proceso de extinción de dominio 
tiene carácter autónomo e independiente respecto 
de la materia penal, civil, laboral o de otra índole, 
su trámite no está supeditado a la emisión de una 
sentencia previa en otro proceso paralelo para su 
incoación o desarrollo.

Así, ciertamente a diferencia del proceso penal don-
de se persigue a la persona, el proceso de extinción 
de dominio está orientado a la persecución de bie-
nes patrimoniales de procedencia o destinación a 
actividades ilícitas, donde los bienes patrimoniales 
constituyen su objeto y la persona del “requerido” es 
aquella que ostenta alguna clase de derecho sobre 
el bien objeto de extinción.

1.1.3 Conforme a ello, se advierte que el juzgador 
respondió al argumento alegado por la recurrente; 



Fiscalía de la Nación

474

sin embargo, en esta instancia, se insiste en su fun-
damentos sin cuestionar el razonamiento del A quo 
conforme al cual se le dio respuesta, no da a cono-
cer los aspectos del decisorio que considera erra-
dos o inobservados, es decir, no se explica razones 
por las que discrepa de los motivos expresados en 
primera instancia o las deficiencias de la misma, so-
bre este extremo.

1.1.4 Al respecto, la Ejecutoria recaída en el Re-
curso de Nulidad N° 2421-2011-Cajamarca, que re-
fiere: “(…) la expresión de agravios para ser idónea 
debe efectuarse con un mínimo de técnica recursiva 
en la que se marque con incisiva precisión los as-
pectos del decisorio que el apelante considera equi-
vocados, indicándose los errores y omisiones de los 
que adolezca, como así también los fundamentos 
que lo inducen a sostener una opinión opuesta. La 
refutación de las conclusiones de hecho y de dere-
cho en que el juzgador de primera instancia basó 
su pronunciamiento y la indicación de las circuns-
tancias fácticas y razones jurídicas en virtud de las 
cuales el impugnante considere equivocado el obje-
to decisorio, son presupuestos esenciales para que 
el acto procesal intentado configure una auténtica 
expresión de agravios, en tanto discutir el criterio de 
valoración judicial, o pretender introducir lo que no 
dice la sentencia o debiera haber dicho, sin apoyar 
la oposición o dar base jurídica a un enfoque distin-
to, no es expresar agravios; además, no pueden ni 
deben ser consideradas como meras explicaciones 
personales o doctrinarias del por qué el impugnante 
estima que el fallo cuestionado se encuentra erró-
neo o contrario a sus intereses, sino que éste debe 
contener un verdadero razonamiento lógico jurídico, 
apoyado en la ley y en orientaciones jurisprudencia-
les, del por qué tal resolución no es fiel reflejo de lo 
actuado en el proceso, a la exacta valoración de las 
pruebas y por ende a la ley (…)” . Dicha exigencia 
corresponde instarse en los recursos impugnatorios 
de sentencia, a fin de promover la economía proce-
sal en los procesos sometidos a refutación, gene-
rando con ello una pronta respuesta a las exigen-
cias de la sociedad.

El agravio no es de recibo.

1.2 El apelante sostiene que, en el consideran-
do sétimo el A quo señala que la procedencia del 

dinero sería de una actividad ilícita; sin embargo, no 
se ha tomado en consideración las Disposiciones 
de archivo del caso de lavado de activos del Expe-
diente 827-2017-65 donde mediante resolución N° 
06 de fecha 13 de marzo del 2020 ordena el archivo 
definitivo.

A respecto se tiene que;

1.2.1 Sobre la procedencia del dinero objeto del 
presente proceso, el A quo en el considerando vi-
gésimo y siguientes realiza un análisis para deter-
minar si en el proceso de extinción de dominio 
la requerida acreditó el origen lícito del dinero. Así 
procede a analizar y concluir:

a) Respecto de las actividades comerciales de la 
requerida de venta de juguetes como actividad 
secundaria, la consulta RUC de la requerida que da 
cuenta de las actividades comerciales de la requeri-
da de venta de juguetes como actividad secundaria, 
las boletas y facturas de compra de juguetes pre-
sentadas ante la Unidad de Inteligencia Financiera 
que no superan los 5000 mil soles, la declaración 
simplificada de importación ZOFRATACNA de di-
ciembre del 2015 por 429.2611 dólares, declaración 
de importación de diciembre 2015 por 632 dólares, 
recibo de dinero por 1 205 dólares, documentos de 
los cuales se desprende una actividad comercial 
pero por montos menores que no acreditan las ven-
tas de la requerida en su negocio; b) Préstamos 
Bancarios, voucher por 3 999.50 soles de fecha 
treinta de enero del dos mil quince y cronograma el 
que se encuentra cancelado, cronograma de pagos 
de crédito por 2 000 soles de fecha cuatro de se-
tiembre del dos mil trece el que se encuentra cance-
lado, cronograma de pago de un crédito por 5 000 
soles de fecha cinco de mayo del dos mil catorce el 
que se encuentra cancelado, cronograma de pago 
de un crédito de 8 000 soles de fecha veinticuatro 
de marzo del dos mil quince el que se encuentra 
cancelado, listado de plan de pagos de crédito por 
la suma 2 500 soles el que se encuentra cancelado, 
listado de plan de pagos de un crédito por la suma 
de 12 000 soles de fecha veintitrés de julio del dos 
mil quince con 16 cuotas pagadas, de todos estos 
préstamos no se concluye que el dinero intervenido 
provenga de los créditos por la data anterior a la 
fecha de intervención, por encontrase cancelados 
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en su mayoría y por representar montos no signi-
ficativos; c) Préstamo por parte de Miguel Ángel 
Tacora Chura por la suma de 10 000 soles, cuya 
fuente es un préstamo de la Caja Cusco de fecha 
veinticinco de setiembre del dos mil quince, el do-
cumento sustentatorio es una declaración jurada de 
junio dos mil veintiuno, sin fecha cierta no se acre-
ditó que la requerida haya tenido a su disposición 
el dinero al momento de la intervención; d) Dinero 
enviado por parte de Marleni Tacora Chura, que 
conforme al Informe Contable 05-2021 se realizaron 
depósitos entre el treinta y uno de marzo del dos mil 
catorce hasta el veintitrés de marzo del dos mil quin-
ce por la suma total de 20 150 dólares de los que no 
se pudo concluir que el dinero intervenido provenía 
de esta fuente en atención a las distintas fechas y 
montos que se realizó el depósitos, no acreditándo-
se el destino además la requerida declaró que sus 
hermanos le depositaban para ayudarla con gastos 
como pensiones, atrasos de préstamos.

1.2.2 Nótese que el A quo en consonancia con la 
invocación de la autonomía del proceso de extinción 
de dominio, procede a realizar un análisis ordenado 
de los medios de prueba aportados por la requerida 
y actuados respecto de la acreditación de la proce-
dencia lícita del dinero intervenido, no vinculándose 
con las conclusiones de la Unidad de Inteligencia 
Financiera a nivel administrativo, ni menos con lo 
resuelto en sede penal.

1.2.3 La recurrente reclama el hecho de no ha-
berse tomado en cuenta la Disposición y resolución 
de archivo del caso de lavado de activos seguido en 
su contra, obviando reiteradamente que el proceso 
de extinción de dominio goza de autonomía e inde-
pendencia conforme lo precisado líneas arriba.

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: DE LAS PERICIAS CONTABLES

2.1 El apelante sostiene que, el informe pericial 
contable 05-2021 en sus conclusiones señala que 
la requerida no acredita la procedencia inmediata, 
en esta pericia no se pronuncia sobre el periodo de 
1997 al 2014 donde a su consideración no tuvo in-
gresos, siendo un informe incorrecto; sin embargo, 
la requerida presentó un informe pericial que no fue 

valorado. Respecto de la información de las entra-
das y salidas del país de la requerida contenida en 
los oficios remitidos por migraciones, el vacío en-
contrado en la pericia responde a las entradas y sa-
lidas del país de la requerida ya que esta trabajaba 
como ama de casa en Arica, salía en la mañana y 
regresaba en la noche pero eso le llama la atención 
y es un indicio para el Ministerio Público.

Al respecto se tiene que,

2.1.1 A priori, una de las conclusiones esbozadas 
en el Informe Pericial Contable N° 05-2021 es que 
la requerida Yaneth Lidia Tacora Chura no acredita 
la procedencia inmediata de la totalidad del dine-
ro retenido; sin embargo, el A quo a fin de verificar 
la procedencia del dinero no recurre únicamente al 
análisis y conclusiones del citado informe -se invoca 
sólo como sustento respecto a los depósitos del ex-
terior realizados a favor de la requerida por la suma 
de 20 150 dólares-, conforme se recoge en el punto 
1.2.1 de la presente resolución, el juzgador realiza 
un análisis de cada uno de los medios de prueba 
actuados en el proceso.

2.1.2 La apelante cuestiona el Informe Pericial 
Contable N°05-2021 por incompleto e incorrecto al 
no pronunciarse sobre los ingresos de la requerida 
en el periodo de 1997 al 2014, sin embargo, no re-
para que dicho medio de prueba no sirvió de susten-
to único para la conclusión arribada por el A quo.

Tampoco precisa en qué forma dicha omisión le cau-
sa agravio y repercute en el sentido de la sentencia, 
más allá de una mera alegación; tan importante 
como identificar un medio probatorio, es resaltar el 
aporte para sostener la teoría del caso planteada 
al proceso, en este caso, correspondía identificar la 
trascendencia de identificar los ingresos que habría 
percibido la requerida en el periodo 1997 al 2014, 
en relación a la atribución de la ilicitud del dinero 
que le fuera hallado en su poder.

2.1.3 En relación a la omisión de valoración del 
Informe pericial contable de parte, en el fundamento 
vigésimo octavo, el juzgador analiza aquella prueba 
señalando que no causa convicción apreciando con-
sistencias: “no se señala el destino de los préstamos 
de la requerida o si contaba con dinero en efectivo 
previa a su intervención (…) no se desprende cuál 
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sería el monto que obtendría la requerirá por las 
ventas en su negocio (…) se consigna como gastos 
por compras de mercadería durante los años 2015 
y 2016, la suma de S/19,428.00  sin  embargo  del  
acta  de  constatación   (…)  efectuada  el  03  de  
diciembre  de  2016,  en  el  puesto comercial de la 
requerida, en la cual se consignó que se verificó la 
existencia de juguetes y otros accesorios en vitrina 
a un  costo  aproximado  de  S/40,000.00  (…)  los  
egresos  de  la  requerida  serían  mayores  a  los  
que  realmente  se consignan en este peritaje (…)”; 
así, la afirmación de la recurrente es inexacta, ade-
más que no se pronuncia y objeta sobre el razona-
miento explicitado por el juzgador.

Acotar que, el Informe Pericial Contable N°05-2021 
y el Informe Pericial aportado por la requerida, rea-
lizan el análisis de los ingresos y egresos de aque-
lla, desde el año 1997 a la fecha de intervención, 
determinando la existencia de un saldo mínimo no 
equiparable al monto intervenido, por 5 211.06 dóla-
res americanos -según la primera pericia- y un saldo 
que sobrepasa el monto intervenido, por 9 0524.91 
soles -según la segunda pericia-; sin embargo, am-
bas pericias consideran un periodo de tiempo, con 
data muy antigua, en relación a la intervención rea-
lizada a la requerida, del que no se podría concluir 
válidamente que efectivamente los saldos positi-
vos o negativos en un periodo se hayan manteni-
do -ahorrado- periodo a periodo para dar origen al 
dinero intervenido en el 2016, más aún que no se 
cuenta con elemento objetivo que de cuenta que 
solo se haya gastado en lo que señalan las peri-
cias (pago de préstamos, canasta familiar, compra 
de mercadería, compra de bienes muebles e inmue-
bles, pago de impuestos), por lo que resultaba ne-
cesario el análisis de los demás medios probatorios 
para corroborar la correspondencia respecto del ori-
gen del dinero, lo que efectivamente se realizó y se 
concluyó en su improbanza.

2.1.4 Respecto al motivo de las salidas y en-
tradas del país de la recurrente no se cuenta con 
medio de prueba que acredite su alegación, res-
pecto al motivo de aquellas, en el periodo de 1997 
al 2014; sin embargo, en mérito a la gran cantidad 
de movimiento migratorio de la requerida desde el 
2007 resulta poco creíble que esta desconociera las 
obligaciones que trae consigo tal desplazamiento, 

conforme acertadamente concluye el A quo; por el 
contrario la alegación resulta ser un indicio de mala 
justificación.

El agravio no es de recibo.

TERCERO: MOTIVACIÓN APARENTE

3.1 El apelante sostiene que, la sentencia tiene 
fundamentación, pero no son pertinentes no son 
apropiados son deslindados de la realidad, se ha 
valorado la pericia contable del Ministerio Público 
pero no el presentado por la parte requerida.

Sobre la falta de valoración nos remitimos a los fun-
damentos ya esgrimidos líneas arriba.

3.2 El apelante sostiene que, El A quo señala que 
hay indicios de ocultamiento y toma como referen-
cia el acta de intervención; sin embargo, en ninguna 
parte se señala un ocultamiento, el dinero se en-
contraba dentro de su cartera, no existió un ánimo 
de esconder el dinero que llevaba la requerida. Que 
no hay indicios de mala justificación y ausencia de 
explicación razonable, ya que se acreditó que había 
paro en la Zofri Iquique, que el dinero proviene de 
un préstamo como se acreditó en el sobreseimiento, 
además que este proviene del préstamo de familia-
res, asimismo no se valoró la declaración de los dos 
hermanos de la requerida.

Al respecto se tiene que,

3.2.1 Respecto del ocultamiento, el consideran-
do trigésimo segundo de la recurrida, acoge los si-
guientes indicios: a. La división del dinero transpor-
tado en dos paquetes, con bolsas negras de 9 000 
dólares cada uno, b. La cantidad de 9 900 dólares 
que señaló la requerida transportaba al momento de 
la intervención, siendo mayor la cantidad encontra-
da, concluyendo “lo que constituye un indicio que la 
requerida pretendía ocultar el verdadero monto que 
transportaba consigo al ingresar al país, y, princi-
palmente, porque al responder a la interrogante de 
cuánto ascendía el dinero que portaba consigo, no 
resultando razonable ni coherente que no haya co-
nocido la cantidad exacta de dinero que tenía en su 
poder y que se encontraba al interior de su cartera, 
considerando que la misma señaló que viajó para 
adquirir juguetes para su negocio, por lo cual no es 
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coherente ni verosímil que no conociera el monto 
real que transportaba en efectivo.”

En relación al apartado b., precisar que el juzgador 
para llegar a dicha consideración valora el Informe 
N°1633-2016-SUNAT/3G0500 -no el acta de inter-
vención- donde se deja constancia  que la Oficial de 
Aduanas Carmen Elera Huamán después de la re-
visión a la requerida con equipo de rayos X y luego 
de la revisión de su cartera, detectaron dos bultos, 
y presumiendo que se trataba de dinero en efectivo 
se le preguntó al respecto, señalando la requerida 
que llevaba 9 900 dólares americanos, lo que inclu-
so se encuentra corroborado con lo declarado por 
Carmen Elera Huamán en audiencia de fecha trein-
ta de junio del dos mil veintiuno, concordante con su 
declaración a nivel policial, del dos de diciembre del 
dos mil dieciséis.

3.2.2 Como lo precisa la recurrente, el transporte 
del dinero intervenido en un objeto visible como es 
una cartera de por si no es un indicio de ocultamien-
to físico; sin embargo, a la luz de los demás hechos 
objetivos -advertidos por el juzgador como indicios-, 
se revela en el comportamiento de la requerida, la 
intención de no evidenciar el traslado de más de 10 
000 dólares, aunado a la no declaración por el in-
greso del dinero como otro indicio de ocultamiento.

3.2.3 Respecto de los indicios de mala justifica-
ción, en el considerando trigésimo tercero se co-
rrobora la concurrencia de estos; así: i) cuando la 
requerida afirma que no conocía la obligación de 
declarar los montos superiores a diez dólares ame-
ricanos al momento de salir o ingresar al país, a pe-
sar del significativo movimiento migratorio que pre-
sentaba -cuantas veces, de ser posible colocar este 
dato-, ii) al afirmar que viajó a Chile para adquirir 
juguetes para su negocio, no proponiendo prueba 
que acredite el origen inmediato del dinero, ni la ca-
pacidad económica siendo que en las actividades 
comerciales de la requerida no se aprecia una tran-
sacción por monto similar cercano al dinero que es 
objeto del proceso; iii) el desconocimiento del mon-
to traslado.

3.2.4 Si bien se acreditó que en la Zofri Iquique 
había paro, ello no acredita que la requerida efec-
tivamente realizó dicho viaje con la finalidad de 

comprar juguetes con el dinero intervenido, tampo-
co acredita el origen del dinero.

3.2.5 Respecto a los préstamos, como recoge en 
el apartado 1.2.1, el A quo concluye que el dinero 
intervenido no tendría origen en los mismos: i) en 
atención a la data de sus desembolsos, los cuales 
son anteriores a la fecha de intervención; ii) por en-
contrarse cancelados en su mayoría y representar 
montos no significativos; la apreciación realizada 
por el juzgador, no es cuestionada por la recurrente, 
por el contrario, insiste en señalar que el dinero pro-
vendría de estos.

Similar situación ocurre con los préstamos de sus 
familiares Miguel Ángel Tacora Chura y Marleni Ta-
cora Chura. El juzgador resta valor probatorio al pri-
mero, por carecer de fecha cierta y no haberse acre-
ditado la disponibilidad del dinero que habría tenido 
la requerida; respecto del segundo, le niega valor 
probatorio en atención a la diversidad de fechas y 
montos en los que se realizaron y por la finalidad 
para los que fueron depositados conforme a la de-
claración de la requerida.

La apelante no objeta estos fundamentos del juzga-
dor; se limita a señalar que se habría acreditado el 
origen del dinero con los citados préstamos; eviden-
cia ausencia de invocación de error de hecho o de 
derecho en el razonamiento del juzgador.

3.2.6 Asimismo, la recurrente señala que no se 
habría valorado la declaración de los hermanos de 
la requerida.

3.2.6.1 Efectivamente en la sentencia no hay pro-
nunciamiento respecto de la declaración brindada 
por Miguel Ángel Tacora Chura; sin embargo, su 
declaración no contiene datos específicos y contun-
dentes que cambien el razonamiento del A quo. En 
audiencia de fecha ocho de julio del dos mil vein-
tiuno, señaló haber prestado a la requerida, 10 000 
soles pero que no recuerda la fecha, siendo la 
fuente de ese dinero un préstamo de la Caja Cusco 
donde la requerida era el aval no habiendo suscri-
to ningún documento.

3.2.6.2 Respecto a la declaración jurada de Marle-
ni Tacora Chura de fecha junio del dos mil veintiuno, 
ciertamente no mereció pronunciamiento por parte 
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del A quo; sin embargo este medio de prueba tam-
poco incide negativamente en el razonamiento del A 
quo, ya que si bien este está orientado a acreditar 
los depósitos realizados a favor de la requerida por 
20 1500 dólares, se desprende de este que no se 
precisa en qué fecha se habría realizado los depó-
sitos, por el contrario conforme al Informe Conta-
ble 05-2021 existen depósitos entre el treinta y uno 
de marzo del dos mil catorce hasta el veintitrés de 
marzo del dos mil quince por 20 150 dólares, es de-
cir con fecha anterior a la fecha de intervención así 
como los diferentes montos, lo que mereció pronun-
ciamiento por el juzgador, el que tampoco fue cues-
tionado por la parte recurrente.

De los medios probatorios se puede advertir que la 
requerida no acredita el origen del dinero interveni-
do, este no obedece ni a los préstamos asumidos, 
ni depósitos ni tiene como fuente la actividad comer-
cial de la requerida, al no acreditarse la solvencia 
económica que dé cuenta de ingresos equiparables 
al monto intervenido y al mismo tiempo que sean 
contemporáneos.

El agravio no es de recibo.

3.3 El apelante sostiene que, El A quo realiza un 
razonamiento y decisión a inferencias, premisas no 
corroboradas, incurriendo en una motivación apa-
rente ya que no dá razones mínimas que sustentan 
su decisión, en el considerando trigésimo da a en-
tender que existe una dificultad en la realización de 
la valoración de la prueba; sin embargo no recurre 
a los principios estatuidos en el artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo N° 1372 sobre los 
vacíos y ambigüedades y octava disposición com-
plementaria sobre la aplicación supletoria de los 
principios del Código Procesal Civil y demás nor-
mas procesales.

A respecto se tiene que;

3.3.1 En el considerando trigésimo, el A quo rea-
liza una acotación doctrinaria sobre el principio de la 
carga dinámica que sustenta al proceso de extinción 
de dominio, que a su vez se encuentra inspirado en 
el principio de solidaridad3, decantando en la regla 

3 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 

que la carga de la prueba recae sobre la parte que 
está en mejores condiciones de producir la prueba 
respectiva, referencia válida, que encuentra susten-
to en el artículo II numeral 2.9 del Decreto Legislati-
vo N°1373 que señala “para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, corresponde al 
Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Ad-
mitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”

En esa línea el artículo 26.5 establece “Si el reque-
rido no aporta prueba alguna para fundamentar 
su pretensión, el Juez dicta sentencia teniendo en 
cuenta los medios probatorios ofrecidos por el Fis-
cal o Procurador Público.”

La norma transcrita es clara, cuando la defensa de 
la parte requerida –o tercero con interés- no presen-
te las pruebas que den sustento a sus oposiciones, 
se resolverá con lo presentado por la fiscalía.

3.3.2 Esto determina la obligación para el Minis-
terio Público de recopilar todos los elementos mate-
riales probatorios y evidencias físicas que determi-
nan que los bienes indagados han sido originados 
en actividades ilícitas o han sido utilizado como 
medio o instrumento para desarrollar esas activida-
des delictivas, pero a su vez, por este principio de 
solidaridad probatoria, quien pretenda hacer valer 
sus derechos dentro de la acción de extinción de 
dominio, debe también aportar la prueba.

Este principio implica una regla de juicio, por cuya 
virtud el juez debe emitir sentencia de fondo desfa-
vorable para quien teniendo la carga de suministrar 
o aportar la prueba, no lo hace; el juez debe fallar 
de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza de 
probabilidades.

De ello se desprende la regulación normativa expre-
sa sobre el aporte probatorio que le corresponde a 
las partes, no existiendo vacíos ni ambigüedades al 
respecto que haga necesario la aplicación supleto-
ria de otras normas procesales.

Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Septiembre 2018, página 73-74.
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El agravio no es de recibo

Siendo ello así, al no advertirse la concurrencia de 
agravios, corresponde confirmar la resolución veni-
da en grado.

III.- PARTE RESOLUTIVA. –

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida YANETH 
LIDIA TACORA CHURA.

2.- CONFIRMARON la sentencia N° 01-2022 de 
fecha diez de enero del dos mil veintidós, que re-
solvió, declarar fundada la demanda de extinción de 
dominio interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
en Tacna y Moquegua, respecto del bien mueble 
consistente en 18 000.00 dólares americanos y 448 
000.00 pesos chilenos equivalentes a 18 664.83 dó-
lares americanos, cuyo titular es la requerida Yaneth 
Lidia Tacora Chura; y lo demás que contiene.; y lo 
demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen, considerando que, conforme al 
artículo 33.2 de la Ley de Extinción de Dominio y los 
artículos 68.5 y 70.5 del Reglamento de la Ley de 
Extinción de Dominio, contra esta sentencia de vis-
ta, no procede recurso alguno. SIN COSTAS. Juez 
Superior Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.
VENEGAS SARAVIA ABRIL 
PAREDES MADARIAGA 
CONDORI
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 34 -2022

RESOLUCIÓN NRO. 17-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Julio, veintiséis. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. – 

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia, realizada 
vía google meet el día trece de julio del presente, 
conforme quedó registrada en audio; escuchándose 
a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión 
impugnatoria.

1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio con competencia en Tacna y Mo-
quegua, en contra de la Sentencia N° 16- 2022 de 
fecha siete de junio del dos mil veintidós, que declaró 
infundada la demanda de extinción de dominio, res-
pecto del bien mueble consistente en US$ 24,670.00 
dólares americanos de propiedad de María Esperan-
za Rondón Ticona, con lo demás que contiene.

1.2 El apelante solicita que el presente recurso 
de apelación sea declarado fundado y, en conse-
cuencia, se revoque la resolución objeto del grado 
y reformándola se declare fundada la demanda de 
extinción de dominio.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al Tribunal 
revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronun-
ciamiento únicamente sobre los agravios aducidos 
por el recurrente, en su recurso impugnatorio pre-
sentado de acuerdo a los fundamentos expuestos 
oralmente; en ese sentido, en el presente caso, se 
postuló como agravios lo siguiente:

	Que, no está acreditado el origen inmedia-
to del dinero intervenido, puesto que, se 
desconoce en qué momento el dinero rete-
nido entró en poder de la requerida, gené-
ricamente se señala que fue a lo largo del 
tiempo, no hay elementos que acrediten 
que sea el mismo dinero que salió y entró 
el día veintinueve de noviembre, porque, 
no existe declaración de salida del dinero 
el dos de diciembre del dos mil diecinueve. 
Así también se indica que, existen contra-
dicciones e inconsistencias en cuanto a la 
explicación del origen del dinero.

	Que, sí hay indicios que es lo más proba-
ble que el dinero esté vinculado al delito 
de lavado de activos: 1) ocultamiento frac-
cionado del dinero en el cuerpo de la re-
querida; 2) mala justificación al momento 
de que el fiscal de lavado realiza la entre-
vista, 3) dinero no fue declarado al salir del 
país, no obstante, tenía conocimiento del 
mismo por el reporte de migraciones; 4) no 

SUMILLA:

Del argumento expuesto por el Juez se advierte una justificación mediata del dinero, al señalar 
que, el dinero intervenido se trata de ingresos permanentes en el tiempo, que podrían haberse 
ido incorporando al capital de trabajo como cambista de la requerida. Al respecto, debe tenerse 
en cuenta que, la acumulación en el tiempo de capital de trabajo por sí solo sin una vinculación 
inmediata con el dinero intervenido no acreditaría su origen.
Palabras claves: acreditación del origen lícito del dinero.
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justificó el destino que le iba a dar al dinero 
en el país de Chile.

TERCERO: Posición de la Defensa de la 
requerida.

3.1 El abogado de la defensa de la requerida, solici-
ta se declare improcedente el recurso de apelación, 
pues el fiscal no señala alguna de las causales es-
tablecidas en el artículo 40 del Decreto Legislativo 
1373, el cual causa un estado de indefensión.

3.2 Que, la requerida se dedica a la actividad de 
cambista y alquila sus propiedades, por ello acumu-
la capital. Que la demanda no especifica una hipó-
tesis del origen ilícito del dinero, pues no se indica 
cuál seria ese origen ilícito. No hay un indicio de 
que el dinero haya provenido del delito de lavado de 
activos. Que, en la investigación penal se archivó el 
proceso de lavado de activos, pues no se acreditó 
el origen ilícito del dinero. Que la intervención no 
debe ser valorada, pues no contaba con abogado 
presente. Ha estado intimidada, por el estado y pe-
rro. Que la sentencia ha valorado todos los medios 
de prueba admitidos. Que, el día dos de diciembre 
la requerida no declaro la salida, solo ha cometido 
una infracción administrativa, no declaraba en algu-
nas oportunidades pues se tiene que pagar impues-
tos. Que, respecto al origen licito del dinero se ha 
acreditado con la pericia donde ella refiere lo que 
recibe por renta de alquileres y además se dedica al 
negocio de cambista. Solicita se declare infundado 
el recurso de apelación y se confirme la sentencia 
venida en grado.

CUARTO: Sustento normativo.

4.1 La figura jurídica de extinción de dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas.

4.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala: “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constitu-
ya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan de las siguientes 

actividades ilícitas: … lavado de activos…”. Estos 
bienes patrimoniales1 pueden ser muebles o inmue-
bles, siendo además susceptibles de extinción las 
partes integrantes, accesorios, frutos y productos 
de esos bienes2.

4.3 Asimismo el artículo II, numeral 2.9. del Decreto 
Legislativo, establece en relación a la carga de la 
prueba:

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del ori-
gen o destino ilícito del bien. Admitida a trá-
mite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del 
mismo. [negrita nuestra]

4.4 En esa línea normativa, el artículo 26.5 del mis-
mo cuerpo legal regula que:

26.5. Si el requerido no aporta prueba alguna 
para fundamentar su pretensión, el Juez dic-
ta sentencia teniendo en cuenta los medios 
probatorios ofrecidos por el Fiscal o Procura-
dor Público.

4.5 De lo anterior se colige que, cuando se pretenda 
la extinción de dominio de bienes, que serán objeto 
de prueba en un proceso judicial; tres aristas deben 
quedar individualizadas: el bien a extinguir, la acti-
vidad ilícita y la relación entre ambos ya sea como 
receptor de la acción (objeto), causa-fuente (efectos 
o ganancias), de medio a fin (instrumento).

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en 
el Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto 
Legislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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007-2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal 
sentido emite el siguiente razonamiento.

II.- PARTE CONSIDERATIVA. -

PRIMERO: De la solicitud de improcedencia del 
recurso de apelación.

1.1 En audiencia de apelación de sentencia, la 
defensa de la requerida solicita se declare impro-
cedente el recurso de apelación, pues el fiscal no 
señala alguna de las causales establecidas en el ar-
tículo 40 del Decreto Legislativo 1373, el cual causa 
un estado de indefensión.

Al respecto el Fiscal Superior absolvió tal solicitud, 
e indicó que de la lectura de la apelación es claro el 
supuesto señalado en el Decreto Legislativo, esto 
es, la errónea valoración probatoria; por lo que, el 
fundamento de apelación está referido a una causal 
establecida.

1.2 Al respecto, este Colegiado Superior verifica que 
del recurso de apelación interpuesto y la sustenta-
ción de la misma se he señalado como fundamento 
de apelación, error al señalar que el origen inmedia-
to de la suma sub materia se encuentra acreditado 
con los ingresos permanentes que en el tiempo ha 
obtenido la requerida y que se han podido incorpo-
rar a su capital de trabajo. En esa línea, se advier-
te que el apelante ha planteado como supuesto de 
procedencia de apelación la errónea valoración de 
las pruebas, pues se cuestiona que el origen inme-
diato del dinero intervenido se encontraría acredita-
do, ello no es mas que, una solicitud de reexamen 
a la valoración probatoria a fin de verificar si está 
o no acreditado tal extremo, por lo que, se cumple 
con señalar el presupuesto de procedencia, confor-
me a lo establecido en el artículo 40 del Decreto 
Legislativo. Por lo que, resulta infundada la solicitud 
de improcedencia hecha por la Defensa. Por consi-
guiente, pasamos a examinar las alegaciones im-
pugnativas, en respeto al principio de congruencia 
recursal.

SEGUNDO: De la acreditación de los ingresos 
por actividad laboral o económica.

2.1 En el presente caso, en relación a la acredita-
ción de la actividad laboral o económica, se tiene 

del Considerando Trigésimo Cuarto de la recurrida, 
en relación a la actividad laboral o económica de 
la requerida María Esperanza Rondón Ticona, lo 
siguiente:

Conforme las pruebas señaladas, debe te-
nerse presente que se habría acreditado 
el primer elemento, (…) la actividad labo-
ral o económica u otro tipo de ingresos por 
cualquier otra causa lícita, esto es los ingre-
sos por arrendamientos de sus locales co-
merciales y la labor de cambista, por la cual 
también efectúa sus declaraciones de ley, 
como se desprende del Oficio N° 351-2021- 
SUNAT/7L0500 y sus anexos.

2.2 Así pues, este extremo de la resolución no ha 
sido cuestionado por la parte demandante, habién-
dose señalado que su único agravio está referido al 
segundo elemento, esto es, la justificación del ori-
gen inmediato de los USD 24,670.00 dólares ame-
ricanos. Por lo que, el razonamiento judicial en esta 
instancia solamente analizará este extremo.

TERCERO: De la carga de la prueba.

3.1 En relación a la sustentación de la inmediatez del 
dinero, a priori se tiene de la recurrida que, en el Con-
siderando Vigésimo Quinto el Juez señala que, “la 
requerida en su contestación no ha aportado mayo-
res argumentos, que permitan determinar el origen 
inmediato del referido dinero”, asimismo en el Con-
siderando Trigésimo Cuarto se advierte que el Juez 
parte de la siguiente premisa para realizar su análisis:

“(…) ahora bien sobre el segundo elemento, 
esto es acreditar que el dinero intervenido tie-
ne un origen inmediato, esto es la explicación 
debidamente acreditada desde su ingreso al 
poderío del poseedor, en este extremo si 
bien se debe señalar que ha existido de-
ficiencia por parte de la requerida al sos-
tener la inmediatez del monto intervenido 
con sus ingresos, es de apreciarse que la 
requerida ha declarado en el acto de audien-
cia de actuación de medios probatorios que 
el dinero que recaba de sus alquileres “los 
guarda debajo de su cama”, esencialmente 
porque su labor de cambista no puede estar 
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supeditada a los horarios de los bancos, mo-
tivo por el cual no deposita sus ingresos en 
cuentas bancarías.” (negrita nuestra)

3.2 Sobre el particular, habiéndose establecido 
como premisas fácticas, que la requerida no apor-
tó mayores argumentos para determinar el origen 
inmediato del dinero y que existiría deficiencia por 
parte de la requerida al sostener la inmediatez, lo 
que correspondería, conforme al principio de la car-
ga de la prueba y lo establecido en el artículo 26.5 
del Decreto Legislativo, que rige al proceso de ex-
tinción de dominio, sería dictar sentencia teniendo 
en cuenta los medios probatorios ofrecidos por el 
Fiscal, puesto que, corresponde solamente al re-
querido demostrar el origen o destino lícito del bien, 
obligación que no puede ser asumida por el Juez, 
pues los roles en el proceso de extinción de dominio 
han quedado plenamente delimitados. Es de resal-
tar que, por un lado, corresponde al Fiscal de Extin-
ción de Dominio ofrecer las pruebas o indicios del 
origen o destino ilícito del bien; y por el otro lado, al 
requerido demostrar la licitud de los mismos.

En consecuencia, si en el caso la parte requerida 
no acredita la licitud ya sea del origen o destino del 
bien, simplemente se verificará si la parte deman-
dante acreditó su ilicitud, y se dictará la sentencia 
que corresponda.

3.3 Dicho esto, en el caso en concreto a pesar de 
las deficiencias en la argumentación anotadas por 
el Juez, se da cuenta de una serie explicaciones por 
parte del A Quo para acreditar el origen inmediato 
del dinero intervenido, los cuales han sido cuestio-
nados por parte de la Fiscalía.

CUARTO: Del argumento genérico para 
acreditar el origen inmediato.

4.1 En relación a la acreditación del origen inmedia-
to del dinero, la apelante alega que, se desconoce 
en qué momento el dinero retenido entró en poder 
de la requerida, genéricamente se señala que fue a 
lo largo del tiempo, no hay elementos que acrediten 
que sea el mismo dinero que salió y entró el día 
veintinueve de noviembre, porque, no existe decla-
ración de salida del dinero el dos de diciembre del 
dos mil diecinueve.

4.2 En relación al presente cuestionamiento, el Juez 
en el Considerando Trigésimo Quinto de la resolu-
ción en grado ha señalado que:

Sobre esta inmediatez, sin embargo, no nos 
encontramos ante la posibilidad de un ingreso 
económico considerable que sea el origen del 
dinero objeto de extinción, sino que se tratan 
de ingresos permanentes en el tiempo, que 
podrían haberse ido incorporando al capital 
de trabajo como cambista de la requerida; 
extremo que si bien no ha acreditado la re-
querida cuál es su capital de trabajo, para su 
actividad de cambista, debe analizarse si se 
trata de una operación anómala de la misma.

4.3 Al respecto, esta Sala Superior, conforme ha 
sido expuesto en la Sentencia de Vista número 24- 
2022, expediente 00002-2021-0-0401-SP-ED-01, 
ha de precisar que, en el tema de la justificación 
del origen del dinero o la actividad generadora de 
fondos3 por parte de los requeridos, estos últimos 
tienen que acreditar como primer elemento, la ac-
tividad laboral o económica u otro tipo de ingresos 
por cualquier otra causa lícita; y como segundo ele-
mento; acreditar que el dinero intervenido tiene un 
origen inmediato, esto es la explicación debidamen-
te acreditada desde su ingreso al poderío del po-
seedor, las respectivas transferencias, y finalmente 
el desembolso de manera cronológica y razonable. 
La inmediatez requiere que se acredite desde el pri-
mer evento de la transferencia hasta el último, solo 
allí podría señalarse que hablamos de un origen lí-
cito inmediato, caso contrario, si tan solo se acredita 
el primer evento y este es distante a la fecha en que 
se produce la intervención, será altamente probable 
que éste no encuentre sustento.

4.4 En el caso en concreto, el día dos de diciembre 
del dos mil diecinueve, en el Complejo fronterizo 

3 Ello va relacionado con uno de los elementos medulares del 
proceso de extinción de dominio, hablamos del INCREMENTO PA-
TRIMONIAL NO JUSTIFICADO. El Decreto Legislativo 1373 en su 
artículo III la define como: El aumento del patrimonio o del gasto eco-
nómico de una persona natural o jurídica notoriamente superior al 
que normalmente haya podido percibir en virtud de su:
1) Actividad laboral lícita o
2) Actividad económica lícita o
3) Ingresos por cualquier otra causa lícita.
Existiendo elementos que permitan considerar razonablemente que 
dicho incremento patrimonial proviene de actividades ilícitas.
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Santa Rosa, se intervinó a María Esperanza Rondón 
Ticona, con el monto de veinticuatro mil seiscientos 
setenta dólares americanos (US$ 24,670.00), ingre-
sando este dinero a territorio peruano desde el país 
de Chile, sin haber prestado la declaración jurada 
por dicha operación.

4.5 Ahora bien, del argumento expuesto por el Juez 
se advierte una justificación mediata del dinero, al 
señalar que, el dinero intervenido se trata de ingre-
sos permanentes en el tiempo, que podrían ha-
berse ido incorporando al capital de trabajo como 
cambista de la requerida. Al respecto, debe tenerse 
en cuenta que, la acumulación en el tiempo de ca-
pital de trabajo por sí solo sin una vinculación inme-
diata con el dinero intervenido no acreditaría su ori-
gen. Así, el capital de trabajo al ser parte del primer 
elemento referido a la actividad lícita, necesita de un 
nexo de vinculación con el dinero intervenido; caso 
contrario, la justificación de la inmediatez extende-
ría en el tiempo hasta pretender justificar matemá-
ticamente los ingresos. Máxime, cuando el bien se 
trata de dinero en efectivo, el cual tiene la propiedad 
de ser fungible, por su carácter de ser fácilmente re-
emplazado y movible; y sin ningún medio probatorio 
quedaría en duda, si el dinero intervenido pertenece 
o no al capital del trabajo de la requerida.

Asimismo, debe tenerse en cuenta que, para acre-
ditar el elemento de inmediatez no es suficiente la 
sola probanza de la actividad laboral o económica 
para inferir que, de esa fuente provengan los mon-
tos dinerarios intervenidos, puesto que, lo que se 
requiere es verificar en el corto plazo, una relación 
causal entre la actividad laboral y los montos de di-
nero transportados. Así pues, es necesario acreditar 
de manera cronológica desde su fuente originaria 
hasta el momento de la intervención.

4.6 Así también es argumento del Juez que:

“en el presente caso se puede concluir con 
mayor certeza que el dinero objeto de extin-
ción de domino proviene de las actividades 
económicas realizadas por la requerida y 
que utiliza este dinero para su actividad de 
cambista de divisas, que la tesis del Ministe-
rio Público, considerando especialmente que 
conforme lo ha acreditado el mismo Ministerio 

Público, la requerida ha declarado pocos días 
antes de su intervención, tres días, una suma 
mayor en la frontera tanto de salida como de 
ingreso al país, lo que permite concluir que la 
requerida disponía de efectivo hasta mayor a 
la suma objeto de extinción, por lo que debe 
desestimare la demanda.” (CONSIDERAN-
DOS TRIGÉSIMO SÉTIMO)

4.7 Al respecto, este Colegiado Superior advierte 
que la conclusión arribada por el Juez se basa en 
la declaración de dinero que la requerida hizo el día 
veintinueve de noviembre del dos mil diecinueve - 
tres días antes de la intervención-

Sobre el particular, conforme a la oralización del 
Informe número 1214-2020-SUNAT/3G0800 en au-
diencia de pruebas, se tiene que, el día veintinueve 
de noviembre la requerida salió del territorio perua-
no con la suma de 22´160.000.00 millones de pesos 
chilenos e ingresó el mismo a territorio peruano con 
veintisiete mil setecientos dólares americanos (US$ 
27,700.00), la misma que fue declarada. Y el día 
dos de diciembre, la requerida es intervenida con 
el monto de veinticuatro mil seiscientos setenta dó-
lares americanos (US$ 24,670.00), ingresando este 
dinero a territorio peruano desde el país de Chile, 
sin haber prestado declaración jurada.

Así pues, entre el dinero declarado el día veintinue-
ve de noviembre y el no declarado el día dos de 
diciembre no existe ningún medio de prueba que 
acredite la vinculación entre las mismas, en otros 
términos, no existe prueba que dé a conocer que 
se trataría del mismo dinero. Si bien, la defensa de 
la requerida señala que por el tráfico comercial del 
cambio de divisas es común viajar al país de Chile 
a fin de obtener una menor tasa de cambio, de su 
razonamiento se colige que la requerida el día dos 
de diciembre nuevamente habría salido del territorio 
peruano a realizar dicho cambio, sin embargo, de 
actuados, no se advierte ningún medio de prueba 
que acredite el cambio de divisas en el país de Chi-
le, así también, conforme ha sido admitido por la 
requerida no declaró la salida del dinero, quedando 
solamente su afirmación que habría salido con dine-
ro del territorio peruano con la cantidad de dólares 
que fueron intervenidos, sin haber presentado algún 
medio de prueba que sustente ello. Por lo que, el 
argumento expuesto por la apelante es de recibo.
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QUINTO: De las contradicciones e inconsis-
tencias en la recurrida.

5.1 Así también aduce la recurrente que, no se ha 
tomado en cuenta que existen contradicciones e 
inconsistencias en cuanto al dinero que señala la 
requerida. Contradicción, en cuanto a que de las 
declaraciones previas de la requerida ante el Fiscal 
de Lavado de Activos señala que el dinero no le per-
tenece, sino que le fue entregado por una tercera 
persona, posteriormente en la audiencia de pruebas 
señala que el dinero es su capital de trabajo y se-
ñala que por susto dijo que el dinero no era de su 
propiedad. Asimismo, resulta inconsistente que no 
haya prestado declaración de salida ni ingreso del 
dinero intervenido el dos de diciembre si ya en ante-
riores oportunidades lo había realizado incluso por 
sumas mayores (veintinueve de noviembre) cono-
ciendo de esta obligación como ella misma lo seña-
la, asimismo por su labor como cambista.

5.2 En efecto, de la resolución en grado no se ad-
vierte el análisis de las declaraciones hechas por la 
requerida ante el Fiscal de Lavado de activos (visua-
lización de CD), en la que señala que, el dinero no le 
pertenece sino a una tercera persona, la misma que 
debió ser materia de análisis. Ahora bien, del Con-
siderando Décimo Noveno, se realiza el análisis del 
argumento de defensa hecha por la requerida, referi-
do a la premura que tenía la demandada y el nervio-
sismo que la embargaba como consecuencia de los 
trámites administrativos. Así el Juez concluye que:

“este argumento no es atendible consideran-
do que la requerida sostiene ser cambista, 
en tal sentido tiene perfecto conocimiento 
de las disposiciones legales referentes a de-
clarar el dinero que transportaba, aunado a 
que conforme se desprende del Informe N° 
1214-2020-SUNAT/3G0800, de fecha 11 de 
noviembre de 2020, que corre a fojas once a 
doce, la requerida ha efectuado dos declara-
ciones de dinero en pesos chilenos y dólares 
americanos, el 29 de noviembre de 2019; así 
mismo conforme se desprende del acta de in-
tervención policial de fecha 02 de diciembre 
de 2019, que corre a fojas tres, en el cuarto 
punto se consignó que la intervenida refirió 
que debido a la rapidez que le exigían los 

pasajeros con los que estaba viajando en el 
vehículo colectivo es que no declaró la suma 
de dinero que estaba portando, en tal sentido 
ante el conocimiento pleno de la requerida 
de efectuar la declaración de ley por el di-
nero que transportaba, es que el argumento 
señalado solo se trataría de una mala justifi-
cación que no enerva los fundamentos de la 
demanda” (negrita nuestra)

5.3 Así las cosas, si bien no se realizó el análisis 
de la declaración de la requerida ante la Fiscalía de 
Extinción de Dominio; no obstante, se tiene que se 
realiza el análisis de la declaración de la requeri-
da ante el Juez de Extinción de Dominio. Así pues, 
este Colegiado estima correcta la valoración que se 
hace de la misma, puesto que, la requerida tenía 
conocimiento de la obligación de declarar ya sea los 
ingresos o egresos de dinero conforme lo ordenan 
las disposiciones legales, ello, primero porque la 
requerida indicó ser cambista y segundo, conforme 
se tiene de la oralización en audiencia de actuación 
probatorio, del Oficio número 489-2020-MIGRACIO-
NES, la requerida María Esperanza Rondón Ticona 
en el periodo de nueve de febrero de mil novecien-
tos noventa y cuatro al dos de diciembre del dos 
mil diecinueve registró 798 movimientos migratorios 
(entradas y salidas) desde y hacia principalmente 
Chile. Ahora bien, este indicio de mala justificación 
tuvo que ser analizada junto a los demás indicios 
y verificar finalmente si existe o no la acreditación 
inmediata del dinero retenido. Pues, son las decla-
raciones hechas por los requeridos desde la inicial 
intervención, luego la justificación ante la Unidad 
de Inteligencia Financiera, y autoridades fiscales 
penales u otras, que en conjunto tienen que ser 
materia de análisis, y concluir finalmente si existe 
coherencia, uniformidad y veracidad entre todas las 
explicaciones que se den por parte de los involu-
crados, siendo estas declaraciones parte esencial y 
relevante para determinar si existe o no justificación 
del origen inmediato del dinero.

Ahora bien, del análisis individual que realiza el 
Juez, este indicio de mala justificación no aterriza 
en un análisis en conjunto.

5.4 Por todo ello, resulta que el agravio expuesto por 
la Fiscalía es de recibo, pues habiendo de oficio el 
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Juez dado argumentos de una justificación mediata 
o remota del dinero y estando a que la requerida 
María Esperanza Rondón Ticona no ha acreditado 
el origen inmediato de los US$ 24,670.00 dólares 
americanos que le fueran retenidos, se verifica la 
existencia de error en la valoración probatoria por 
parte del Juez, por lo que, seguidamente se pro-
cederá a realizar el análisis si la parte demandante 
acreditó el presupuesto invocado en su demanda.

SEXTO: Del origen ilícito del dinero intervenido.

6.1 Asimismo, sostiene la apelante que, sí hay in-
dicios que es lo más probable que el dinero esté 
vinculado al delito de lavado de activos por los si-
guientes: 1) ocultamiento fraccionado del dinero en 
el cuerpo de la requerida; 2) mala justificación al 
momento de que el fiscal de lavado realiza la en-
trevista, 3) dinero no fue declarado al salir del país, 
no obstante, tenía conocimiento del mismo por el 
reporte de migraciones.

6.2 En relación al ocultamiento del dinero, el Juez 
en el Considerando Trigésimo Noveno señaló:

Si bien el Ministerio Público, señala que exis-
ten indicios concurrentes y razonables, sobre 
el lavado de activos en este caso, como el 
ocultamiento (…) debe tenerse presente que 
ante el hecho de haberse concluido con ma-
yor certeza, o probabilidad que el dinero tiene 
una procedencia lícita, es que se desvirtúa la 
presunción legal que se generó con el Re-
porte Acreditación Nro. 00002-2020-DAO-
UIF- SBS, y considerando esta procedencia 
lícita, resultaría irrelevante el acto de ocul-
tamiento, por lo cual estos indicios no son 
suficientes para amparar la demanda. (negri-
ta es nuestra)

6.3 Al respecto, esta Sala Superior advierte que, en 
relación al primer indicio de ocultamiento, no con-
cuerda con la conclusión arribada por el Juez, pues 
justamente son estos actos de ocultamiento que dan 
relevancia al indicio de la ilicitud, pues con estos 
actos de ocultar se tiene por máximas de la expe-
riencia que tendría como finalidad evitar los riesgos 
habituales de supervisión que pudieran realizar las 
autoridades tributarias o fiscales. Ahora bien, estos 

actos de ocultamiento al recaer sobre el objeto de la 
actividad ilícita se convierten en un fuerte indicio, el 
cual incluso por si solo podría hacernos inferir que el 
bien intervenido tiene un origen ilícito.

6.4 En el presente caso, conforme se tiene de la 
oralización del Acta de Intervención Policial - obran-
te a fojas 02- el día dos de diciembre del dos mil 
diecinueve, la requerida María Esperanza Rondón 
Ticona, tenía oculto en su cuerpo dos fajos de di-
nero, envueltos en papel higiénico de color blanco, 
uno ubicado a la altura del pecho lado izquierdo su-
jeto por su brasier y el segundo fajo ubicado a la 
altura del vientre, sujeto por el pantalón, realizado el 
conteo del dinero, se hallaron los siguientes montos 
dinero que portaba a la altura del pecho 150 bille-
tes de US$ 100.00 dólares americanos, total de US$ 
15,000.00 dólares americanos, dinero que portaba a 
la altura del vientre sujeto por el pantalón 96 billetes 
de USS 100,00 dólares americanos, 03 billetes de 
US$ 20.00 dólares americanos, 01 billete de US$ 
10.00 dólares americanos, total de USS 9,670,00 
dólares americanos, sumando el monto total a USS 
24,670.00 dólares americanos, transportado este di-
nero sin haber prestado declaración jurada por dicha 
suma. Por lo que, al existir medio de prueba directa 
del ocultamiento, este indicio se encuentra probado.

6.5 Así también, conforme ya se ha señalado, exis-
te otro indicio de la ilicitud del origen del dinero, 
como son las declaraciones contradictorias que ha 
dado la requerida para justificar el origen del dinero. 
Conforme al Considerando 5.2 y 5.3 de la presen-
te, no existe una justificación coherente, uniforme 
que explique de manera cronológica y razonable y 
sustentada en medios de prueba como así salió el 
dinero del territorio peruano, realizó algún cambio 
de divisas en el país de Chile y al regresó se trata-
ría del mismo dinero, máxime, que el dinero ha sido 
ingresado de forma oculta. En ese sentido, este in-
dicio de las contradicciones e inconsistencias en la 
declaración queda probado.

6.5 Asimismo, la parte requerida no ha presentado 
declaración de salida del país del dinero, pese a te-
ner conocimiento pleno de ello, ello no haría mas 
que inferir, que esta segunda oportunidad de ingre-
so, la requerida evita realizar la declaración, lo cual, 
hace presumir de la ilicitud del mismo. Así pues, 
esta Sala verifica otro indicio, para tener por ilícito el 
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origen del dinero objeto de extinción.

6.6 En consecuencia, por todos estos indicios, re-
sulta muy probable que el dinero de veinticuatro 
mil seiscientos setenta dólares americanos (US$ 
24,670.00), intervenido a la requerida María Espe-
ranza Rondón Ticona el día dos de diciembre del 
dos mil diecinueve, tienen un origen ilícito.

SÉTIMO: De la actividad ilícita de lavado de 
activos.

7.1 La defensa de la requerida en audiencia de ape-
lación de sentencia ha tenido como argumento de 
defensa que, la demanda no especifica una hipó-
tesis del origen ilícito del dinero, pues no se indica 
cuál sería ese origen ilícito. No hay un indicio de 
que el dinero haya provenido del delito de lavado 
de activos.

7.2 Al respecto, el Juez en el fundamento décimo 
cuarto de la sentencia venida en grado, indica que, 
“Conforme lo señalado, existe un indicio legal de la 
comisión de la actividad de lavado de activos, de 
no acreditarse administrativamente la procedencia 
licita del dinero objeto de extinción de dominio, sien-
do evidente que este dinero constituiría el objeto de 
esta actividad al haberlo ingresado al país sin pre-
sentar la correspondiente declaración y no haberse 
acreditado, como se señala, administrativamente su 
origen licito (…).”

7.3 Así también, la Fiscalía de Extinción de Domi-
nio ha señalado en su demanda, en el punto VI, la 
fundamentación entre el bien y la actividad ilícita de 
lavado de activos; por lo que no es de recibo el ar-
gumento defensivo hecho por la parte requerida.

7.4 Sin perjuicio de lo señalado, debe tenerse en 
cuenta que, esta Sala Superior verifica que la nor-
matividad de extinción de dominio es expresa en 
indicar que corresponde al Fiscal determinar cuál 
es la actividad ilícita que será nexo con el bien a 
extinguir. Así, el artículo I del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo establece una serie de tipos 
penales como ámbito de aplicación de la referida 
norma, pues se lee del señalado artículo que: “El 
presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 

derivan de las siguientes actividades ilícitas (…) la-
vado de activos (…).” Además, el Decreto Legisla-
tivo como el Reglamento del mismo, no se refieren 
a los “delitos” mencionados como tipos penales o 
valga la redundancia como delitos, sino como acti-
vidades ilícitas, el mismo que es conceptualizado 
en el artículo III del Decreto Legislativo, al definirlo 
como “toda acción u omisión contraria al ordena-
miento jurídico relacionada al ámbito de aplicación 
establecido en el artículo I del Título Preliminar del 
presente decreto legislativo.”, resultando ajenas al 
Derecho de Extinción de Dominio las figuras jurídi-
cas como recalificar, tipificación, propias del Dere-
cho Penal. (negrita y subrayado nuestro).

Así las cosas, esta Sala Superior verifica de la sen-
tencia en grado que la actividad ilícita postulada por 
el representante del Ministerio Público en su de-
manda, fue la de lavado de activos, la misma que 
fue materia de análisis por el Juez en los fundamen-
tos décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto.

7.5 Asimismo, en relación al cuestionamiento hecho 
por la defensa de la requerida, debemos traer a co-
lación lo establecido en el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 1106, modificado por el Decreto Legisla-
tivo 1249, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo 10.- Autonomía del delito y prue-
ba indiciaria.
El lavado de activos es un delito autónomo 
por lo que para su investigación, procesa-
miento y sanción no es necesario que las 
actividades criminales que produjeron el 
dinero, los bienes, efectos o ganancias, ha-
yan sido descubiertas, se encuentren so-
metidas a investigación, proceso judicial o 
hayan sido previamente objeto de prueba o 
condena. (…)” (negrita agregada)

En esa línea, la Sentencia Plenaria Casatoria núme-
ro 1-2017/CIJ-433, en relación a la autonomía del 
delito de lavado de activos ha señalado en el funda-
mento 12, lo siguiente:

12.º Tomando en cuenta los antecedentes 
reseñados, no es posible, rechazar o poner 
en duda la autonomía declarada del delito de 
lavado de activos en nuestro sistema penal. 
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No cabe, por tanto, merced a prácticas her-
menéuticas de reducción teleológica negativa 
que resultan afectando el principio de legali-
dad, obstruir o evitar la investigación, juzga-
miento y sanción de un delito de relevante 
significado político criminal como el lavado de 
activos, colocando como condición necesaria 
y previa la identificación específica de la cali-
dad, circunstancias, actores o destino jurídico 
que correspondan a los delitos precedentes 
que pudieron dar origen o de los cuales de-
rivaron los bienes objeto de posteriores ope-
raciones de colocación, intercalación o inte-
gración. Optar por una forzada interpretación 
de esas características, conllevaría vaciar de 
contenido el objetivo y la utilidad político cri-
minal del artículo 10, debilitando con ello el 
efecto preventivo general que hoy tiene la 
criminalización nacional e internacional del 
delito de lavado de activos; lo cual, además, 
deviene en incoherente e inoportuno en un 
contexto evidente de preocupación social por 
el rebrote generalizado de la corrupción de 
sistema atribuidas a personas expuestas polí-
ticamente y su potencial impunidad.

En consecuencia, establecida legalmente la auto-
nomía de la actividad ilícita de lavado de activos y 
ratificada mediante la sentencia plenaria señalada, 
cabe señalar que la misma es actividad ilícita pre-
supuesto para declarar la extinción de dominio, no 
siendo necesario que se señale la actividad ilícita 
fuente, pues puede ser instaurada de manera autó-
noma. Por lo que, el cuestionamiento hecho por la 
defensa no es de recibo.

OCTAVO: De la autonomía e independencia del 
proceso de extinción de dominio.

8.1 Asimismo es sustento de defensa que, la investi-
gación penal se archivó el proceso de lavado de ac-
tivos, pues no se acreditó el origen ilícito del dinero.

8.2 Sobre el particular, esta Sala Superior resalta 
que, el proceso de extinción de dominio es una insti-
tución jurídica, incorporada a la legislación peruana4, 

4 El Decreto Legislativo N° 1373 fue publicado el día 04 de agos-
to del 2018.
El Reglamento del mismo fue publicado el día 01 de febrero del 

que tiene como propósito trasladar a la esfera del 
Estado, la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de acti-
vidades ilícitas, la que requiere ser declarada por 
sentencia judicial, una vez realizado el proceso co-
rrespondiente, con respeto del debido proceso y los 
derechos fundamentales; siendo de naturaleza au-
tónoma, esto es, independiente de la acción y del 
proceso penal, civil, administrativo o de cualquier 
otra naturaleza jurisdiccional o arbitral; y real, pues-
to que, se dirige contra bienes, activos o derechos 
reales, con independencia de quien los posea.

Así, el numeral 2.3 del artículo II del Decreto Legis-
lativo señala que, “el proceso de extinción de domi-
nio es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.”

A nivel jurisprudencial (Sala Penal Permanente, en 
la Casación N° 1408-2017-PUNO) se resalta que 
“es un mecanismo procesal especial totalmente 
independiente del proceso penal, de naturaleza 
jurisdiccional, de carácter real y de contenido 
patrimonial; procede sobre cualquier derecho real, 
principal o accesorio, independientemente de quién 
lo tenga en su poder o lo haya adquirido; (…).”

Por lo que, la decisión que pueda expedirse en sede 
penal ya sea fiscal o judicial no vincula a esta judi-
catura especializada, debiendo actuarse de mane-
ra autónoma a las decisiones que puedan tomarse 
allí. Por consiguiente, el alegato defensivo no es de 
recibo.

NOVENO: Conclusión.

9.1 En definitiva, el Ministerio Público ha cumplido 
con presentar elementos objetivos, esto es, prueba 
documental relacionada al día de la intervención –
dos de diciembre del dos mil diecinueve- que acre-
ditan su pretensión referido a la procedencia del 
dinero cuyo origen es ilícito o entiéndase de origen 
desconocido, potencialmente vinculado a activida-
des relacionadas al lavado de activos; en este orden 
de ideas, la requerida con las pruebas presentadas 

2019.
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no ha logrado demostrar el “origen inmediato lícito” 
del dinero intervenido, por lo que, concurre el presu-
puesto establecido en el literal a), del numeral 7.1, del 
artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, habiéndose 
por tanto evidenciado que los USS 24,670.00 (Vein-
ticuatro mil seiscientos setenta dólares de los Esta-
dos Unidos de América), constituyen “objeto” de la 
actividad ilícita de lavado de activos, es decir, bienes 
sobre la que recayó la actividad ilícita.

9.2 En consecuencia, siendo de recibo por par-
te de esta Sala Superior los agravios expuestos 
por la Fiscal de Extinción de Dominio, debe revo-
carse la sentencia impugnada en todos sus extre-
mos respecto del bien mueble consistente en USD 
24,670.00 dólares americanos; y declararse funda-
da la demanda.

9.3 Asimismo, conforme a lo establecido en el artí-
culo 24.5 del Decreto Legislativo, si se confirma o 
revoca la sentencia se entiende finalizado el proce-
so de extinción de dominio; así de manera expresa 
el Reglamento ha establecido en su artículo 70.5 
que, en el proceso de extinción no procede recur-
so de casación, efecto que debe ser declarado en 
la presente.

DÉCIMO: De la demora en el trámite.

10.1 El artículo 23.5 del Decreto Legislativo en rela-
ción al plazo para expedir sentencia en el proceso 
de extinción de dominio establece que:

23.5. Culminada la audiencia, el Juez dicta 
sentencia dentro de un plazo que no exce-
da de quince (15) días hábiles. Excepcional-
mente, cuando el caso revista complejidad, la 
expedición de la sentencia se prorroga hasta 
por quince (15) días hábiles adicionales.

10.2 Que, con fecha ocho de noviembre del dos mil 
veintiuno se concluyó con la audiencia de actuación 
probatoria, quedando el presente proceso expedi-
to para emitir sentencia. Luego, con fecha siete de 
junio del dos mil veintidós, el Juez del Juzgado de 
Extinción de Dominio expide la sentencia, que es 
objeto de impugnación.

10.3 Advirtiéndose demora en la expedición de 
la sentencia por un aproximado de siete meses, 
por esta única vez, resulta necesario recomendar 

al Juez a cargo, Dr. Vladimir Salazar Díaz, ten-
ga mayor cuidado en el cumplimiento de los pla-
zos concedidos por Ley, para la expedición de las 
resoluciones, específicamente, en el caso en con-
creto, sentencias.

UNDÉCIMO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, tenemos que 
la requerida María Esperanza Rondón Ticona han 
ejercitado su derecho de defensa en etapa de im-
pugnación; por lo que, de conformidad con lo regu-
lado en el artículo 497.3 del Código Procesal Penal, 
aplicable supletoriamente conforme a la Octava Dis-
posición Complementaria Final del Decreto Legisla-
tivo, cabe exonerarlos del pago de la misma.

Por las consideraciones expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

PRIMERO: DECLARARON FUNDADA la apela-
ción interpuesta por la Fiscal Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia en Tacna 
y Moquegua. En consecuencia.

SEGUNDO: REVOCARON la Sentencia N° 16-
2022 de fecha siete de junio del dos mil veintidós, 
que declaró infundada la demanda de extinción de 
dominio, respecto del bien mueble consistente en 
US$ 24,670.00 dólares americanos de propiedad de 
María Esperanza Rondón Ticona, con lo demás que 
contiene. Y

TERCERO: REFORMÁNDOLA, DECLARARON 
FUNDADA la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DO-
MINIO interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
en Tacna y Moquegua, respecto del bien mueble 
consistente en veinticuatro mil seiscientos setenta 
dólares americanos (US$ 24,670.00), con la condi-
ción de requerida doña María Esperanza Rondón 
Ticona.

CUARTO: DECLARARON la extinción de todos 
los derechos reales, principales o accesorios, de la 
requerida doña María Esperanza Rondón Ticona, 
respecto del bien mueble consistente en veinticua-
tro mil seiscientos setenta dólares americanos (US$ 
24,670.00), objeto de demanda.

QUINTO: DISPUSIERON que la titularidad del 
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bien señalado de veinticuatro mil seiscientos se-
tenta dólares americanos (US$ 24,670.00), sea 
TRANSFERIDA al Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI) y se ORDENA que pase a la adminis-
tración del Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI) dentro de las veinticuatro (24) horas de 
expedida la sentencia, acto que debe ser ejecutado 
por el Ministerio Público.

SEXTO: DECLARARON que contra la presente de-
cisión no procede recurso alguno.

SÉTIMO: RECOMENDARON al Juez a cargo, Dr. 
Vladimir Salazar Díaz, mayor cuidado en el cumpli-
miento de los plazos concedidos por Ley al momen-
to de expedir sentencias.

OCTAVO: ORDENARON la devolución de actuados 
al Juzgado de origen para la ejecución de la senten-
cia. SIN COSTAS. Jueza Superior Ponente: seño-
ra María Paola Venegas Saravia.

SS.
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI. -
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SENTENCIA DE VISTA N°39 - 2022

Resolución Nro. 28 - 2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
Agosto, veinticuatro.-

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa Pedro Chino 
Quille y la alegación al respecto del representante 
del Ministerio Público y de la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Lavado de Activos.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpuesto 
por la defensa de Pedro Chino Quille, en contra de 
la sentencia diecinueve – dos mil veintidós, de fecha 
catorce de junio del dos mil veintidós que declaró 
PRIMERO: Fundada en parte, la demanda de Extin-
ción de Dominio, sobre el monto de US$ 30,002.00 
Dólares Americanos, $ 468,000.00 pesos chilenos 
y S/ 220.00 soles, los que hacen un equivalente de 
US$ 30,741.74 Dólares Americanos de propiedad 
de Pedro Chino Quille y de la empresa Inversiones 
Cumbres Andinas Limitada, representada por Hen-
ry Ypanaque Arias e Iván Alejandro Guaico Parra 
y como tercero con interés Nora Mamani Limachi. 
SEGUNDO: Declarar infundada la demanda contra 
la empresa Inversiones Cumbres Andina Limitada, 
al no haberse acreditado que tenga derecho de pro-
piedad sobre el dinero en dólares americanos en 
posesión de Pedro Chino Quille. TERCERO: Decla-
rar fundada la demanda contra Pedro Chino Quille y 
Nora Mamani Limachi, en consecuencia, se declara 

la extinción de todos los derechos reales, principa-
les o accesorios sobre el monto de US$ 30,741.74 
Dólares Americanos.

La parte recurrente invoca como pretensión la nuli-
dad de la sentencia por vicios de motivación: incon-
gruencia y omisión en la valoración de pruebas, en 
consecuencia, sea ordenada la emisión de nueva 
sentencia.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinadas a ellas. Consecuente-
mente Extinción de Dominio es un resultado jurídi-
co patrimonial que traslada a la esfera del estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente.

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 

SUMILLA:

la audiencia inicial prevista en el proceso de extinción de dominio, es el momento estelar del sa-
neamiento del mismo, donde debe verificarse la existencia de una relación jurídica procesal válida, 
y para que sea denominada como tal, uno de los requisitos a analizar es la legitimidad para obrar, 
la que puede ser activa o pasiva; concretamente, la evaluación de la legitimidad para obrar, se cen-
trará en la afirmación de la existencia de una relación jurídica que sujete a las partes, por ejemplo, 
la afirmación del demandante que él es el acreedor y el demandado, el deudor, es suficiente para 
validar la presencia de legitimidad para obrar.
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contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

2.4 En el presente caso el Ministerio Público invo-
ca como presupuesto el literal a) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo 1373 que señala “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial.”

Conforme al artículo III del Título Preliminar numeral 
3.7 del Decreto Legislativo 1373 son objeto de ac-
tividades ilícitas sobre los que recayeron, recaen o 
recaerá actividades ilícitas.

II.- PARTE CONSIDERATIVA. –

PRIMERO: RESPECTO A LA INCONGRUENCIA

1.1 La defensa afirma que: la demanda se propuso 
bajo el supuesto que el dinero sería objeto de la acti-
vidad ilícita de lavado de activos, por ello la Fiscalía 
expuso la existencia de un proceso penal por lavado 
de activos. Además, se invocó el tipo penal previsto 
en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, modi-
ficado por el Decreto Legislativo 1249, por lo que la 
sentencia debería pronunciarse en ese extremo; el 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.

A quo incurrió en incongruencia procesal, no solo 
omitió la mención expresa del Ministerio Público 
sobre la existencia del proceso penal, además in-
gresó un fundamento distinto: no haberse acredi-
tado administrativamente el origen lícito del dinero 
en el plazo establecido, conforme al artículo 6.4 de 
la Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la Ley N° 28306, lo que fue usado como el 
baremo determinante en la sentencia. Ello generó 
un estado de indefensión al haberse valorado inco-
rrectamente los fundamentos de la contestación de 
la demanda y los medios probatorios.

Se admitieron pruebas del Expediente penal 
N°2686-2015, dirigidos al esclarecimiento de los he-
chos expuestos en la demanda, sin embargo, no se 
valoraron, indicando que los fundamentos del pro-
ceso penal no serán tomados en cuenta, pero dicha 
restricción debe incluir a todos los argumentos.

Al respecto se tiene que:

1.1.1 Es la ley – Decreto Legislativo 1373, quien es-
tablece los presupuestos de procedencia que pue-
den ser invocados en la demanda de extinción de 
dominio. En el artículo 7.1. se consigna entre ellos: 
a) cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial, entre otras causales2; premisa acogida 

2 b) Cuando se trate de bienes que constituyan un incremento 
patrimonial no justificado de persona natural o jurídica, por no existir 
elementos que razonablemente permitan considerar que provienen 
de actividades lícitas.
c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han sido utili-
zados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes de ilícita 
procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indiferenciables 
con bienes de origen ilícito.
d) Cuando se trate de bienes declarados en abandono o no recla-
mados y se tenga información suficiente respecto a que los mismos 
guardan relación directa o indirecta con una actividad ilícita.
e) Cuando los bienes o recursos de que se trate provengan de la 
enajenación o permuta de otros que tengan su origen directo o indi-
recto en actividades ilícitas o constituyan objeto, instrumento, efectos 
o ganancias de las mismas.
f) Cuando se trate de bienes y recursos que han sido afectados den-
tro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su utilización 
o destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o habiéndo-
lo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión definitiva por 
cualquier causa.
g) Cuando se trate de bienes objeto de sucesión por causa de muerte 
y los mismos se encuentren dentro de cualquiera de los presupuestos 
anteriores.
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por el Ministerio Público, indicando que, en el caso 
del dinero, este constituye objeto de la actividad 
ilícita, identificando al lavado de activos.

Así, en la demanda se describe que: “El artículo I 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1373 
sobre Extinción de Dominio, regula el ámbito de apli-
cación sobre los bienes patrimoniales que constitu-
yan, entre otros, objeto relacionados o derivados 
de actividades ilícitas, entre las cuales se encuentra 
el Lavado de Activos. Asimismo, en el artículo III 
del citado título preliminar se señala que: “3.7. Bie-
nes que constituyen objeto de actividades ilícitas: 
todos aquellos sobre los que recayeron, recaen o 
recaerá actividades ilícitas.

En dicho contexto, el Ministerio Público sostiene que 
el dinero (en efectivo) objeto de la presente deman-
da se corresponde con el presupuesto establecido 
en el inciso A) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1373, el cual prescribe: “7.1. Son presupuestos 
de procedencia del Decreto Legislativo N° 1373, los 
siguientes: a) Cuando se trate de bienes que cons-
tituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
la comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de va-
loración patrimonial”

1.1.2 Dentro de ese contexto, se aprecia que el 
juzgador evalúa el caso concreto, siendo atinente 
referir los fundamentos décimo sexto y sétimo, en 
los que se precisa: “(…) existe un proceso de la-
vado de activos, sin embargo, el mismo ya ha sido 
resuelto en primera y segunda instancia, luego de 
haberse seguido juicio oral (…) absuelve al deman-
dado por el delito de lavado de activos en la moda-
lidad de hacer ingresar dinero al país, previsto en el 
artículo 03 del DL 1106, sin lugar a reparación civil y 
dejando sin efecto la incautación del dinero interve-
nido (…) objeto del recurso de apelación, emitiéndo-
se Sentencia de Vista, recaída en la Resolución N° 
11 de fecha 28 de octubre de 2019, confirmando 
la sentencia absolutoria (…) debe señalarse que 
por el principio de autonomía del proceso de extin-
ción de dominio, que se encuentra establecido en el 
numeral 2.3 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo N° 1373, el proceso de extinción 
de dominio es independiente y autónomo del pro-
ceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional 

o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo en estos para suspen-
der o impedir la emisión de sentencia en aquel, así 
mismo debe comprenderse que lo resuelto en un 
proceso penal, es ajeno e independiente al proce-
so de extinción de dominio igualmente ni vincula al 
órgano jurisdiccional Especializado en Extinción de 
Dominio (…) el objeto de ambos procesos es distin-
to, por cuanto éste último tiene por finalidad garan-
tizar la licitud de los derechos reales que recaen so-
bre los bienes patrimoniales, como se ha señalado 
precedentemente, no siendo materia de un proceso 
de extinción de dominio determinar o sancionar la 
conducta punible, sino la licitud de los derechos rea-
les sobre los bienes objeto de extinción de dominio” 
“(…) si bien el Ministerio Público acota la existencia 
de un proceso penal, debe apreciarse que el mis-
mo no sustenta la causal de extinción invocada, 
es más se señala en la demanda que si bien el pro-
ceso penal seguido contra Pedro Chino Quille fue 
absuelto por insuficiencia probatoria, ello no vincula 
al proceso de extinción de dominio” [resaltado es 
nuestro]

La reseña efectuada en el párrafo precedente, evi-
dencia que la alegación planteada por el apelante, 
es errónea; el juez, otorgó respuesta a la propuesta 
de la defensa, resaltando la autonomía del proceso 
de extinción de dominio, indicando que la decisión 
de otros procesos, no afecta o arraiga su pronuncia-
miento, y si bien en el proceso penal se archivó la 
causa, releva el juez que ello es ajeno a la extinción 
de dominio. Por lo que, contrario a lo indicado por el 
recurrente, sí hay una valoración de la mencionada 
prueba, pues, se hace alusión al archivo del proce-
so penal, decisión que además fue confirmada.

El razonamiento del juzgador es correcto, en fun-
ción de la naturaleza del proceso de extinción de 
dominio evidenciada a través de sus principios rec-
tores, recogidos en el Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, entre ellos, el principio de au-
tonomía3; no se advierte la incongruencia procesal 

3 2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél.
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alegada, como vicio de la motivación de las resolu-
ciones judiciales4.

1.1.3 Ahora, la defensa indica que el juez además 
se amparó en el artículo 6.4 de la Sexta Disposi-
ción Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
N° 28306, que establece: “La omisión de declara-
ción y/o la falsedad respecto del importe declarado 
bajo juramento, dará lugar al decomiso del dinero 
y/o de los instrumentos negociables al portador y 
a las acciones administrativas, civiles y penales 
correspondientes”

En el fundamento vigésimo, el juzgador indicó: 
“Consecuentemente, el reporte de acreditación en 
si mismo no tiene connotación suficiente para acre-
ditar una actividad ilícita de lavado de activos, este 
fundamento no es amparable para desestimar la 
demanda, teniendo en cuenta que conforme a lo es-
tablecido en el numeral 6.4 de la Sexta Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 
28306, la o declaración del dinero que supera los 
diez mil dólares al ingresar o salir del país, consti-
tuye efectivamente una falta administrativa que es 
sancionada en nuestro país con una multa pecunia-
ria sobre la base del monto trasladado y no decla-
rado; sin embargo si no se acredita ante la Unidad 
de Inteligencia Financiera la licitud del dinero que le 
fuera retenido, es con esa falta de acreditación que 
surge el indicio legal de la comisión de lavado de 
activos, presunción que puede ser desvirtuada en el 

4 Respecto a la incongruencia en la motivación el Tribunal Cons-
titucional, en el expediente 0896-2009-PHC/TC, Lima, Fundamento 
7, literal e, resalta: “La motivación sustancialmente incongruente. El 
derecho a la debida motivación de las resoluciones obliga a los órga-
nos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera 
congruente con los términos en que vengan planteadas, sin co-
meter, por lo tanto, desviaciones que supongan modificación o 
alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, 
no cualquier nivel en que se produzca tal incumplimiento genera de 
inmediato la posibilidad de su control. El incumplimiento total de dicha 
obligación, es decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el des-
viar la decisión del marco del debate judicial generando indefensión, 
constituye vulneración del derecho a la tutela judicial y también del 
derecho a la motivación de la sentencia (incongruencia omisiva). Y 
es que, partiendo de una concepción democratizadora del proceso 
como la que se expresa en nuestro texto fundamental (artículo 139º, 
incisos 3 y 5), resulta un imperativo constitucional que los justiciables 
obtengan de los órganos judiciales una respuesta razonada, motiva-
da y congruente de las pretensiones efectuadas; pues precisamente 
el principio de congruencia procesal exige que el juez, al momento 
de pronunciarse sobre una causa determinada, no omita, altere o se 
exceda en las peticiones ante él formuladas.” [resaltado es nuestro]

presente caso al no ser absoluta y admitir prueba en 
contrario, siendo esto así es que debe diferenciarse 
el momento en que surge el indicio de la comisión 
de la actividad de lavado de activos, cuando no se 
acredite ante la Unidad de Inteligencia Financiera la 
procedencia lícita del mismo”.

1.1.4 Ciertamente el juez a fin de justificar su ra-
zonamiento menciona la Sexta Disposición Com-
plementaria, Transitoria y Final de la Ley N°28306, 
pero no se advierte que ello sea una atribución anto-
jadiza, por el contrario, el Ministerio Público, postula 
en el fáctico: “Con fecha 07 de noviembre del 2015, 
el ciudadano Pedro Chino Quille, arribó al Complejo 
Fronterizo Santa Rosa de Tacna (…) el oficial de 
aduanas le solicitó que vaciara sus bolsillos y co-
loque sus pertenencias en la bandejas, donde se 
halló dinero (dólares americanos) y al ser consul-
tado si poesía más dinero el intervenido manifestó 
que llevaba más en su cintura y que no lo había 
declarado, motivo por el cual fue conducido al área 
de body scan para un control” [resaltado es nuestro]

En tal sentido, la no declaración del dinero es un 
hecho postulado por el Ministerio Público en su de-
manda, por tanto, el juez no desvió el debate con 
el fin de fundamentar su decisión, en uso de sus 
atribuciones, aplicó el derecho, aspecto válido en 
atención a la aplicación supletoria del Código Pro-
cesal Civil, que en su artículo VII reza: “El Juez debe 
aplicar el derecho que corresponda al proceso, aun-
que no haya sido invocado por las partes o lo haya 
sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más 
allá del petitorio ni fundar su decisión en hechos di-
versos de los que han sido alegados por las partes”5

A manera de conclusión, se puede afirmar que el 
juez no sobrepasó la propuesta del Ministerio Públi-
co, tanto además que no se debate la ley, sino los 
hechos propuestos en la demanda.

1.2 La defensa afirma que: se modificó el objeto 
de debate, no es posible hacer mención al Reporte 
de Acreditación 036-2015-DAO-IUF-SBS, ya que la 

5 Aplicación supletoria en mérito al Decreto Legislativo 1373, 
Octava Disposición Complementaria Final, “El proceso de extinción 
de dominio se sujeta supletoriamente a los principios recogidos en 
el Código Procesal Penal, el Código Procesal Civil y demás normas 
procesales pertinentes, en ese orden y siempre que no se opongan a 
la naturaleza y fines del presente decreto legislativo”
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misma no fue mencionada en la demanda, ni como 
fundamentos fácticos del presupuesto invocado.

1.2.1 En el fundamento Vigésimo segundo, el juez 
indica: “(…) Que según el Reporte de Acreditación 
Nro. 036-2015-DAO-UIF-SBS, se concluye que el 
ciudadano peruano PEDRO CHINO QUILLE no ha 
acreditado el origen del equivalente a USD 30,741.74 
dólares americanos que transportaba en efectivo 
procedente de Arica – Chile, éste no ha sustenta-
do fehacientemente su actividad económica, al no 
proporcionar los documentos idóneos ni realizar las 
gestiones de apostillado respectivo, existiendo una 
incoherencia lógica en cuanto a las fechas pues 
éstas no reflejan una frecuencia estable o uniforme 
para un trabajador dependiente que tiene su centro 
de trabajo en Chile al cual se le exige un horario y 
frecuencia de horas establecido e incompatible con 
su fluido migratorio (…)”

1.2.2 Ciertamente el juez recoge las conclusiones 
del Reporte de Acreditación, pero dicha prueba fue 
incorporada en el proceso por ser ofrecida por el 
Ministerio Público, fundamentando en la demanda 
que la misma, “permitirá conocer que el requerido 
no acreditó el origen lícito del dinero retenido, así 
como la documentación que forma parte del referido 
reporte de acreditación/Vinculación del bien con la 
actividad ilícita de Lavado de Activos”; además, di-
cha prueba también fue mencionada por la Fiscalía 
en los hechos que fundamentan el petitorio. [Página 
dos de la demanda]

El agravio no es de recibo.

SEGUNDO: OMISIÓN EN LA VALORACIÓN DE 
PRUEBAS

2.1 La defensa afirma que: hay una indebida valo-
ración realizada por el A quo, referida a la titularidad 
del dinero, aspecto que también incide en el sentido 
de la decisión, pues declaró infundada la demanda 
respecto a la empresa Inversiones Cumbres Andi-
nas Limitada -rebelde-, al no haberse acreditado 
que tenga derecho de propiedad sobre el dinero, 
irrogándose la propiedad a favor de Pedro Chino 
Quille, por encontrarse en posesión del dinero en 
mérito a lo establecido en el artículo 912° del Código 
Civil, pero dicha alusión es incompleta pues la nor-
ma prevé que la presunción no puede ser opuesta 

por el poseedor inmediato al poseedor mediato. Así, 
la condición que tenía Pedro Chino Quille era de po-
seedor inmediato y el hecho que una de las partes 
no conteste la demanda y se le declare rebelde no 
significa que no tenga derechos sobre el bien patri-
monial, más aún cuando la judicatura consideró que 
tenía legitimidad pasiva en el proceso.

Al respecto se tiene que:

2.1.1 El artículo 912° del Código Civil contiene la 
presunción que quien se encuentre ejerciendo la 
posesión de un bien, es su propietario, con la re-
serva que esta presunción no la puede oponer el 
poseedor inmediato al poseedor mediato, haciendo 
la precisión que conforme al artículo 905 del Código 
Civil “es poseedor inmediato el poseedor temporal 
en virtud de un título. Corresponde la posesión me-
diata a quien confirió el título”.

Así, la invocación normativa efectuada por el ape-
lante es correcta, pero no aplica para resolver la 
controversia, en tanto que Empresa Cumbres An-
dina Limitada, fue declarada rebelde, no existe una 
oposición entre partes -poseedor mediato e inme-
diato-; de otro lado, los medios probatorios actua-
dos en el proceso, descartan aquella hipótesis.

2.1.2 El hecho que, en su oportunidad, el juzgador 
validase la legitimación pasiva de Cumbres Andina 
Limitada, no se condice con la decisión, materia de 
impugnación.

En doctrina, se precisa que la legitimidad para obrar 
tiene una definitiva vinculación con la relación jurí-
dica de derecho material o estado jurídico cuya de-
claración de certeza, ejecución, u otro tipo de provi-
dencia judicial se pretende. Como lo anota Véscovi, 
la legitimidad para obrar se refiere a la posición de 
un sujeto respecto al objeto litigioso que le permite 
obtener una providencia eficaz. Aunque es un con-
cepto procesal la legitimidad está referida a la pre-
tensión y al objeto del proceso, esto es, al derecho 
sustancial reclamado. (…) En efecto, dentro de una 
posición que resulte coherente con la corriente abs-
tracta de la acción o de la tutela efectiva, tendremos 
que concluir que para que se cumpla con la legitimi-
dad para obrar, bastará la afirmación de la existen-
cia de la posición autorizada por la ley.
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En tal sentido, la audiencia inicial prevista en el pro-
ceso de extinción de dominio, es el momento estelar 
del saneamiento del mismo, donde debe verificarse 
la existencia de una relación jurídica procesal váli-
da, y para que sea denominada como tal, uno de los 
requisitos a analizar es la legitimidad para obrar, la 
que puede ser activa o pasiva; concretamente, la 
evaluación de la legitimidad para obrar, se centra-
rá en la afirmación de la existencia de una relación 
jurídica que sujete a las partes, por ejemplo, la afir-
mación del demandante que él es el acreedor y el 
demandado, el deudor, es suficiente para validar la 
presencia de legitimidad para obrar.

En tal sentido, corresponderá a un juicio de funda-
bilidad determinar, entre otros aspectos, la titulari-
dad de la propiedad que se pretende extinguir, que 
en el caso fue analizado por el juzgador.

2.2 La defensa afirma que: Ss bien la empresa 
Inversiones Cumbres Andina Limitada fue decla-
rada rebelde en el proceso, existe documentación 
presentada por la empresa al momento de haberse 
realizado la intervención del dinero objeto de la de-
manda, mostrándose como titular del dinero, incluso 
se brindó testimoniales de los representantes de la 
empresa que se expresan en el mismo sentido, en-
tre ellos se tiene el escrito de acreditación de dinero 
ante la UIF; declaración jurada suscrita por Henry 
Ypanaque e Ivan Guaico Parra, como representan-
tes de Inversiones Cumbres Andina Limitada, men-
cionaron que el dinero es propiedad de la empresa y 
que se le entregó a Pedro Chino para que lo envíe a 
una casa de Tacna; testimoniales de Henry Ypana-
que Arias del fecha 23 de mayo de 2016 y la brinda-
da en juicio oral, quien declara que el dinero es de 
Empresa Inversiones Cumbres Andinas Limitada. 
Pruebas que no fueron valoradas por el A quo para 
confrontar la presunción de propiedad, considerán-
dose la sola posesión del dinero por Pedro Chino 
Quille y señalar que de acuerdo a sus actividades 
el requerido no podría sustentar el manejo de dicha 
cantidad de dinero, es decir se tomó como referen-
cia el indicio de incremento inusual de patrimonio.

Al respecto se tiene que:

2.2.1 El juez en el fundamento vigésimo quinto, se 
pronuncia respecto a la procedencia del dinero, 
indicando: “se debe apreciar que la empresa casa 

de cambios Cumbres Andinas Limitada, pese a ser 
requerida en el presente proceso no ha efectuado 
actividad procesal alguna, a fin de hacer valer sus 
supuestos derechos sobre el dinero objeto de extin-
ción de dominio, siendo declarada rebelde por re-
solución número 07-2021 (…) debiendo observarse 
este hecho dado que estaría en la mejor posición 
de acreditar la procedencia u origen inmediato del 
dinero que se alega es de su propiedad por parte 
del requerido Pedro Chino Quille”

2.2.2 Pero contrariamente a lo afirmado por el ape-
lante, el juzgador no solo evidencia la situación pro-
cesal de la requerida Empresa Casa de Cambios 
Cumbres Andinas Limitada; enseguida, analiza los 
otros medios probatorios incorporados al proceso 
de extinción, conforme al siguiente detalle:

- En relación al escrito de acreditación de 
dinero ante la UIF, el juez en el fundamen-
to vigésimo sexto, aludió que el requerido 
señala el mismo origen del dinero que en 
la contestación de la demanda y que para 
ello presentó copia de una orden de ingre-
sos municipales de Empresa Inversiones 
Cumbres Andina Limitada, pero señala el 
juzgador que la existencia de la empresa 
no es materia de controversia, por lo que 
no abona a la tesis del origen del dinero.

- En el mismo fundamento, se valoró la De-
claración Jurada suscrita por Henry Ypa-
naque e Ivan Guaico Parra, que indica que 
el dinero debía ser entregado a la Casa de 
Cambio C y R, y que por un descuido no 
fue declarado, pero esto resulta ser una 
declaración unilateral en fecha posterior 
a la intervención, señalando el juez que 
debe ser valorada en conjunto con otros 
documentos.

- Las declaraciones de Henry Ypanaque 
son materia de valoracion en el fundamen-
to vigésimo octavo [declaración de fecha 
23 de mayo de 2016 y declaración brinda-
da en juicio oral], resaltando el juzgador 
que aquel declara en condición de testigo 
y señaló que quedó con Cesar Roque a 
quien siempre le vendía dólares, que esa 
vez le pidió esa cantidad y aprovechó en 
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mandarle con Pedro, a quien le indicó que 
lo declarara, pero no lo hizo; que Roque 
le había solicitado nueve mil o nueve mil 
ochocientos, pero aprovechó para enviar-
le más dólares para venderlos en Tacna, 
además que telefónicamente había coor-
dinado la remisión de dólares con Cesar 
Roque y que entiende que dicha opera-
ción fue facturada, que no existe ninguna 
cuenta y que eso debía verse de los movi-
mientos; lo mencionado fue valorado con-
juntamente, pues el juez en el fundamento 
trigésimo contrastó esto con las declara-
ciones de Cesar Roque, quien dijo que él 
no había solicitado los dólares porque al 
solicitar tiene que enviar los pesos por 
adelantadado para que le envíen dólares, 
además que Henry Ypanaque Arias, le dijo 
que solo había enviado nueve mil a nueve 
mil ochocientos dólares, lo que a decir del 
juez evidencia indicios de mala justifica-
ción sobre el origen del dinero, pretendien-
do sostener una transacción comercial de 
cambio de divisas.

2.2.3 De tal manera, se advierte que el juez sí valoró 
los medios probatorios mencionados por la defensa, 
tal cual se expresó en los párrafos arriba menciona-
dos, haciendo una valoración conjunta de los 
mismos y justificando porque no le genera 
convicción la tesis de la parte requerida.

En ese sentido, no hay una falta de valoración como 
lo propone la defensa.

Por estos fundamentos, siendo que no se corroboró 
los agravios de la parte recurrente y por el contra-
rio al no haber acreditado la procedencia lícita del 
dinero incautado al territorio nacional, corresponde 
confirmar la decisión de primera instancia.

TERCERO: COSTAS PROCESALES

Respecto a las costas de la instancia, observando 
que el recurso postulado fue desarrollado dentro de 
los alcances de su derecho constitucional a la plura-
lidad de instancias, no corresponde la imposición de 
costas en esta instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA. –

Por los fundamentos expuestos,

1.-  DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de Pedro Chino Quille.

2.-  CONFIRMARON la sentencia diecinueve – dos 
mil veintidós, de fecha catorce de junio del dos mil 
veintidós que declaró PRIMERO: Fundada en par-
te, la demanda de Extinción de Dominio, sobre el 
monto de US$ 30,002.00 Dólares Americanos, $ 
468,000.00 pesos chilenos y S/ 220.00 soles, los 
que hacen un equivalente de US$ 30,741.74 Dóla-
res Americanos de propiedad de Pedro Chino Qui-
lle y de la empresa Inversiones Cumbres Andinas 
Limitada, representada por Henry Ypanaque Arias 
e Iván Alejandro Guaico Parra y como tercero con 
interés Nora Mamani Limachi. SEGUNDO: Decla-
rar infundada la demanda contra la empresa Inver-
siones Cumbres Andina Limitada, al no haberse 
acreditado que tenga derecho de propiedad sobre 
el dinero en dólares americanos en posesión de Pe-
dro Chino Quille. TERCERO: Declarar fundada la 
demanda contra Pedro Chino Quille y Nora Mamani 
Limachi, en consecuencia, se declara la extinción 
de todos los derechos reales, principales o acceso-
rios sobre el monto de US$30,741.74 Dólares Ame-
ricanos. Con lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen, considerando que, conforme al 
artículo 33.2 de la Ley de Extinción de Dominio y los 
artículos 68.5 y 70.5 del Reglamento de la Ley de 
Extinción de Dominio, contra esta sentencia de vis-
ta, no procede recurso alguno. SIN COSTAS. Juez 
Superior Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI
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SENTENCIA DE VISTA Nro. 42 - 2022

Resolución Nro. 16 - 2022

Arequipa, dos mil veintidós, 
agosto, treinta y uno.

I.- PARTE EXPOSITIVA.

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, la 
apelación propuesta por el representante del Minis-
terio Público y la alegación al respecto de la defensa 
del requerido Sandro Giovanni Pescetto Porcella.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por el representante del Ministerio Público, 
en contra de la sentencia Nro. 022-2022 de fecha 
veintidós de junio del dos mil veintidós, que resol-
vió, declarar infundada la demanda de extinción de 
dominio sobre el monto de 2 000 euros y 11 355.00 
dólares americanos, equivalente a la suma total de 
13 612.79 dólares americanos pertenecientes al 
requerido Sandro Giovanni Pescetto Porcella; y lo 
demás que contiene.

La parte recurrente invoca como pretensión se re-
voque la sentencia y declare fundada la demanda.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado decre-
to señala “El presente decreto legislativo se aplica 

sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”. Estos bienes patrimoniales pueden ser 
muebles o inmuebles, siendo además susceptibles 
de extinción las partes integrantes, accesorios, fru-
tos y productos de esos bienes.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se pretenda 
la Extinción de Dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial: El bien a ex-
tinguir, la actividad ilícita y la relación entre ambos ya 
sea como receptor de la acción (objeto), causa-fuente 
(efectos o ganancias), de medio a fin (instrumento).

TERCERO: CONGRUENCIA RECURSAL

3.1 Antes de realizar al análisis del caso en concre-
to, debe tenerse presente que esta Sala Superior, 
únicamente, evaluará los agravios que hayan sido 
válida y oportunamente postulados en el recurso de 
apelación, en atención al Principio de Congruen-
cia Recursal que establece que el órgano superior 
sólo se puede pronunciar con respecto a lo que es 
objeto o materia de impugnación conforme al artícu-
lo 409° del Código Procesal Penal.

3.2 Al respecto, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en la 
sentencia de Casación Número 215-2011, Are-
quipa, de fecha doce de junio del dos mil doce, 
ha establecido como doctrina jurisprudencial que 
“la autoridad jurisdiccional que conoce un medio 
impugnatorio debe circunscribirse a los agravios 
aducidos por las partes, en su recurso impugnatorio 
presentado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral uno del artículo cuatrocientos nueve del 
Código Procesal Penal”.

La oralización de nuevos agravios en la audiencia 
de apelación y la habilitación del debate, significa-
ría la vulneración de los principios de preclusión y 
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de igualdad que debe existir entre las partes en un 
proceso; supondría vulnerar el derecho de defensa 
de la contraparte.

II.- PARTE CONSIDERATIVA.

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR LA PARTE 
APELANTE Y VALIDADAS EN AUDIENCIA

PRIMERO: DE LA RELACIÓN LABORAL

1.1 El apelante sostiene que, existe inconsistencias 
en la acreditación de la relación laboral, respecto de 
la fecha de suscripción del contrato -agosto 2018- 
y que a su firma el requerido no se encontraba en 
Chile conforme al movimiento migratorio, no tenien-
do fecha cierta; asimismo, es incompatible con una 
relación laboral, el A quo no se pronuncia sobre ello.

Al respecto se tiene que;

1.1.1 Sobre la relación laboral del requerido con 
la empresa Grandes Tiendas Pescetto S.A., en el 
fundamento décimo segundo de la recurrida, el A 
Quo señaló que: i) los contratos laborales de fecha 
01 de abril del 2018 y 30 de agosto del 2018, de-
ben ser valorados en forma conjunta con las liqui-
daciones de remuneraciones pagadas desde abril 
del 2018; ii) de conformidad con el artículo 7 del 
Código de Trabajo de Chile, la relación laboral es 
consensual y que la falta de contratos no anularía 
la relación laboral, no existiendo impedimento legal 
para que su suscripción sea con fecha posterior al 
inicio de la relación laboral.

1.1.2 Ciertamente, en el presente caso se tiene 
acreditada la relación laboral entre el requerido y 
la empresa Grandes Tiendas Pescetto S.A. desde 
abril del 2018, ello a partir de los contratos de traba-
jo, las liquidaciones de remuneraciones, planillas e 
incluso el certificado de pagos de cotizaciones pre-
visionales; ello a partir de abril del 2018.

1.1.3 En efecto, los contratos de trabajo fueron sus-
critos en fechas donde el requerido no se encontra-
ba en Chile [01 de abril y 30 de agosto, conforme 
al registro migratorio el requerido estuvo en Chile 
entre el 07 al 14 de mayo 2018 y 15 al 20 de octubre 
2018]; sin embargo, este no resulta ser el único me-
dio probatorio que sustenta la relación laboral, por 

el contrario, existe documentación suficiente que da 
cuenta de ello conforme se tiene dicho.

Por cierto, en el fundamento trigésimo cuarto de la 
recurrida, ya se respondió al mismo cuestionamien-
to alcanzado por el Ministerio Público, precisando 
que tal alegación no se verifica, toda vez que, de 
acuerdo a los contratos de trabajo de abril y agos-
to del 2018, el requerido no se encontraba sujeto a 
un horario de trabajo, pudiendo incluso realizar la-
bores en forma remota; aspectos laborales que se 
encuentran regulados en el Código de Trabajo de 
Chile [por cierto, la referencia al Código de Traba-
jo de Chile y su contenido, no son objetados por el 
apelante].

1.1.4 En audiencia de apelación el representante 
del Ministerio Público, señaló que esta incompatibi-
lidad da cuenta que los contratos de trabajo fueron 
elaborados con el fin de darle legalidad a los ingre-
sos del requerido; sin embargo, dicha aseveración 
queda descartada en la medida que la relación la-
boral se encuentra acreditada por otros medios de 
prueba que revelan prestaciones y obligaciones de 
carácter remunerativo desde abril del 2018, con fe-
cha de anterior data al día de la intervención, por lo 
que no se podría concluir que los contratos tenían la 
finalidad de justificar el dinero intervenido.

1.1.6 Asimismo, el representante del Ministerio Pú-
blico cuestionó las liquidaciones de remuneración al 
no consignar las fechas de su emisión. Si bien, ello 
es corroborado por la Sala Superior, estos deben 
ser valorados conjuntamente con las planillas de re-
muneraciones, los cheques emitidos y las Cartolas 
Bancarias del Banco de Chile1, de donde se des-
prende que estos fueron emitidos en los periodos de 
diciembre del 2018, enero a marzo del 2019, no con 
fecha posterior a la oportunidad de la intervención.

El agravio debe ser desestimado.

SEGUNDO: DEL ORIGEN DEL DINERO

2.1 El apelante sostiene que, no se encuentra acre-
ditado el origen inmediato de las sumas retenidas, 

1 En los cheques bancarios se puede apreciar las fechas en las 
que fueron emitidos, y, en las cartolas, las fechas en la que fueron 
cobrados.
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desconociéndose dónde se mantuvo guardado el 
dinero producto de las remuneraciones ya que no 
se acredita fuente formal como una cuenta bancaria 
donde se haya depositado las remuneraciones del re-
querido, teniendo presente que la cuenta del requeri-
do fue abierta en fecha posterior a la intervención, se-
ñala que no existe documento que acredite el cambio 
de moneda de pesos chilenos a dólares americanos.

Al respecto se tiene que:

2.1.1. Conforme al artículo II del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo 1373, corresponde al re-
querido demostrar el origen o destino lícito de los 
bienes que son objeto del proceso de extinción de 
dominio; respecto al origen de los bienes, este pue-
de responder causalmente a una actividad laboral, 
actividad comercial u otra causa lícita, causalidad 
que deberá objetivarse a través de pruebas directas 
o indirectas.

2.1.2 En caso de bienes dinerarios la acreditación 
de la causalidad, será más rigurosa si entre el mo-
mento de su obtención y la fecha de intervención 
media un lapso considerable de tiempo, o si entre 
ambos eventos ocurrieron varios hechos que ha-
gan confusa su identificación, toda vez que se trata 
de un bien fungible pasible de ser reemplazado o 
convertido.

2.1.3 Sobre el origen del dinero, el A quo en el fun-
damento trigésimo quinto, valora los siguientes me-
dios de prueba: a) Liquidaciones de Remuneracio-
nes, b) Cheque del monto total de remuneraciones, 
c) Movimiento migratorio, d) Declaración del reque-
rido; concluyendo que la fuente del dinero en dóla-
res intervenido procede de las remuneraciones de 
diciembre del 2018 y enero a marzo del 2019.

2.1.4 Se tiene acreditado que las remuneraciones 
del requerido eran pagadas en efectivo y no por de-
pósito en cuenta bancaria, como lo reclama la par-
te recurrente, y ello -incluso- se corrobora con los 
cheques girados por concepto de remuneraciones 
a nombre de la empresa, que a su vez guarda co-
rrespondencia con el libro de planillas2, conforme al 
siguiente cuadro:

2 La mínima diferencia en los montos girados no le restan valor 
probatorio.

PERIODO LIBRO 
PLANILLAS

NÚMERO 
DE CHEQUE

MONTO 
GIRADO

DICIEMBRE 2018 $ 8 236 764 6799519 $ 8 236 760

ENERO 2019 $ 8 155 124 6857360 $ 8 155 124

FEBRERO 2019 $ 8 202 352 6857385 $ 8 202 350

MARZO 2019 $ 8 250 238 6857408 $ 8 250 240

2.1.5 Luego, se tiene que conforme al movimiento 
migratorio, el requerido estuvo en Chile entre el 17 
al 22 de diciembre del 2018 y entre el 25 al 28 de 
marzo del 2019, resultando razonable la afirmación 
del requerido –desde el momento de la interven-
ción- respecto a que el dinero provenía de sus cua-
tro últimas remuneraciones pendientes de cobro, 
las que no pudo recoger de Chile por estar fuera de 
ese país en las fechas de pago, afirmación que se 
encuentra corroborada con las fechas de cada uno 
de los cheques emitidos.

PERIODO NÚMERO DE 
CHEQUE

FECHA 
EMISIÓN

DICIEMBRE 2018 6799519 28-12-2018

ENERO 2019 6857360 26-01-2019

FEBRERO 2019 6857385 25-02-2019

MARZO 2019 6857408 26-03-2019

2.1.6 La parte requerida, señaló que las remunera-
ciones pendientes de cobro, fueron guardadas por 
el padre de éste, hasta su retorno a Chile, si bien no 
fue acreditado la forma en que este fue guardado 
-en una bóveda, cuenta bancaria, etc.- ello no inci-
de negativamente en la acreditación del origen del 
dinero intervenido.

En esa misma línea, la falta de acreditación del 
cambio moneda de pesos chilenos a dólares ame-
ricanos, no cuenta con la virtualidad necesaria para 
amparar la alegación del Ministerio Público.

2.1.7 Entonces, se tiene acreditada la relación laboral 
entre el requerido y la empresa Grandes Tiendas Pes-
cetto S.A., además el monto de sus remuneraciones 
de los meses de diciembre del 2018, enero a marzo 
del 2019, siendo estas la fuente del dinero intervenido.
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El agravio no es de recibo

2.2 El apelante sostiene que, no existe origen in-
mediato de la suma retenida en euros, se señala 
que procede de un retiro de 100 000 euros que rea-
lizó el padre del requerido en diciembre del 2018, se 
desconoce el destino de los 100 000 euros que per-
mitió que en marzo del 2019 el padre el requerido le 
prestara la suma retenida en euros

Al respecto se tiene que:

2.2.1 En el considerando trigésimo octavo, el juzga-
dor señala que, en virtud del certificado de saldos 
promedios del Banco Santander, el padre del reque-
rido Juan Elibio Pescetto Butrón tenía la posibilidad 
de prestar 2 000 mil euros a aquel, en marzo del 
2019, y que, por la familiaridad entre ellos, se jus-
tifica que el préstamo de dinero fuera realizado sin 
documento, teniendo además en consideración la 
calidad de socio del requerido.

2.2.2 Conforme a la Cartola Histórica de fecha 23 de 
abril del 2019, se advierte que Juan Elibio Pescetto 
Butrón, contaba con una cuenta corriente, en mo-
neda extranjera Nro. 0-051-00-29046-6 EURO, en 
la que figuraba como saldo, la suma de 542 007.21 
euros, figurando un retiro el 03 de diciembre del 
2018, por 100 000 euros.

Considerando la fecha del movimiento bancario, el 
monto total retirado y la suma entregada en présta-
mo a favor del requerido -dos mil euros que resulta 
ser el 2% del total- se puede concluir razonable-
mente que la fuente de los dos mil euros interveni-
dos, procedía de aquel retiro, más aún si se meritua 
-como lo señala el A quo- la capacidad económica 
del acreedor Juan Elibio Pescetto Butrón que se 
desprende de la propia cuenta corriente en moneda 
extranjera Nro. 0-051-00-29046- 6 EURO y del Cer-
tificado de Saldos Promedios de fecha 3 de diciem-
bre del 2021 en donde aparece como saldo a enero 
del 2021, la suma de 100 000.21 euros.

2.2.3 Si bien el certificado de préstamo de fecha 
08 de abril del 2019 por 2 mil euros celebrado en-
tre Juan Pescetto Butrón y el requerido, no acredi-
ta el préstamo por ser de data posterior a la fecha 
de intervención, se toma en consideración el retiro 
del dinero en euros y la capacidad económica de 

acreedor para inferir que el dinero, si provendría del 
préstamo aludido.

El agravio no es de recibo.

TERCERO: CONSIDERACIÓN FINAL

3.1 Por el Convenio de la Haya de fecha 05 de octu-
bre de 1961, se suprime la exigencia de legalización 
diplomática o consular para los documentos públi-
cos extranjeros.

El artículo 3 de dicho convenio señala “La única for-
malidad que pueda exigirse para certificar la auten-
ticidad de la firma, la calidad en que el signatario del 
documento haya actuado y, en su caso, la identidad 
del sello o timbre del que el documento esté reves-
tido, será la fijación de la Apostilla descrita en el ar-
tículo 4, expedida por la autoridad competente del 
Estado del que dimane el documento”3.

Así, la apostilla resulta ser una certificación por la 
que se autentica la firma y el título con que actuó el 
funcionario que suscribe un documento en determi-
nado país y que surte efectos legales ante países in-
tegrantes de La Convención de la Haya de fecha 05 
de octubre de 1961; en nuestro país, dicha Conven-
ción entró en vigencia el 30 de setiembre del 2010.

3.2 En el presente caso, el requerido aparejó do-
cumentación apostillada como es el libro de remu-
neraciones, los contratos de trabajo, estatuto de 
constitución de la empresa Grandes Tiendas Pes-
cetto S.A. entre otros, lo que otorga mayor certeza 
respecto de la documentación que acredita el origen 
del dinero intervenido; aspecto a considerar por los 
operadores del sistema de extinción de dominio, en 
cuanto corresponda.

Al no advertirse la concurrencia de agravios, co-
rresponde confirmar la resolución materia de 
impugnación.

III.- PARTE RESOLUTIVA.

Por estos fundamentos:

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por representante del Ministerio Público.

3 https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/full-text/?-
cid=41,  página  web  visitada  el  26  de  agosto  del  2022, 12:57 pm.
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2.- CONFIRMARON la sentencia Nro. 022-2022 
de fecha veintidós de junio del dos mil veintidós, 
que resolvió, declarar infundada la demanda de ex-
tinción de dominio sobre el monto de 2 000 euros y 
11 355.00 dólares americanos, total equivalente a 
la suma de 13 612.79 dólares americanos pertene-
cientes al requerido Sandro Giovanni Pescetto Por-
cella; y lo demás que contiene.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen, considerando que, conforme al 
artículo 33.2 de la Ley de Extinción de Dominio y los 
artículos 68.5 y 70.5 del Reglamento de la Ley de 
Extinción de Dominio, contra esta sentencia de vis-
ta, no procede recurso alguno. SIN COSTAS. Juez 
Superior Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI



Actividad ilícita 
vinculada al  

medio ambiente
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Cusco

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Jhon Vera Almaraz y otros

Impugnante Jhon Vera Almaraz y otros

Jueces Rocio Soledad Caceres Perez
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SENTENCIA DE VISTA N° 13-2022

Resolución Nro. 23 - 2022 

Arequipa, dos mil veintidós, 
marzo, dieciocho.

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OIDOS, En audiencia vía Google Meet, 
la apelación propuesta por la defensa del requerido 
Jhon Vera Almaraz y la alegación al respecto del re-
presentante del Ministerio Público.

PRIMERO: OBJETO DE LA ALZADA:

Viene en alzada, el recurso de apelación interpues-
to por la defensa del requerido Jhon Vera Almaraz, 
en contra de la sentencia de fecha veintitrés de no-
viembre del dos mil veintiuno, que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio, dispuso el co-
miso definitivo y la extinción del dominio a favor del 
Estado Peruano, de todo derecho real respecto del 
vehículo motorizado para transporte de mercancías 
de placa de rodaje X4C-800, categoría N3, carroce-
ría Baranda, marca MitsubIshi, modelo Fuso cargo, 
año modelo 1993, año de fabricación 1993, color 
blanco/azul, tipo de combustible Diesel, serie Nú-
mero FK476H740088, motor número 6D15674906, 
inscrito en la Partida número 60624198, de la Zona 
Registral número X-Sede Cusco a nombre de los 
requeridos JHON VERA ALMARZA y MARÍA SOLE-
DAD MONTEVILLER ARAGÓN

La parte recurrente invoca como pretensión la re-
vocatoria de la sentencia y se declare infundada la 
demanda de extinción de dominio.

SEGUNDO: CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 La figura jurídica de Extinción de Dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas. Consecuentemente 
Extinción de Dominio es una consecuencia jurídico 
patrimonial que traslada a la esfera del estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 

ilícitas,, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna en favor del requerido o tercero, cons-
tituyéndose en una herramienta de política criminal 
para la prevención y lucha contra la corrupción y la 
delincuencia organizada principalmente

2.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, 
terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación adua-
nera, defraudación tributaria, minería ilegal y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito o actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

2.3 De lo anterior se desprenden tres aristas que 
deben quedar individualizadas cuando se preten-
da la Extinción de Dominio de bienes y por ende 
serán objeto de prueba en un proceso judicial: El 
bien a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

TERCERO: CONGRUENCIA PROCESAL

3.1 Antes de realizar al análisis del caso en concre-
to, debe tenerse presente que esta Sala Superior, 
únicamente, evaluará los agravios de las partes que 
hayan sido válida y oportunamente postulados en 
los recursos de apelación, en atención al Principio 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
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de Congruencia Recursal que establece que el ór-
gano superior sólo se puede pronunciar con respec-
to a lo que es objeto o materia de impugnación con-
forme al artículo 409° del Código Procesal Penal.

3.2 Al respecto, la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, en la 
sentencia de Casación Número 215-2011, Are-
quipa, de fecha doce de junio del dos mil doce, 
ha establecido como doctrina jurisprudencial que 
“la autoridad jurisdiccional que conoce un medio 
impugnatorio debe circunscribirse a los agravios 
aducidos por las partes, en su recurso impugnatorio 
presentado, de conformidad con lo establecido en 
el numeral uno del artículo cuatrocientos nueve del 
Código Procesal Penal”.

El principio dispositivo de los medios impugnatorios 
TANTUM DEVOLTUM QUANTUM APPELLATUM 
[sólo puede pronunciarse acerca de los hechos ale-
gados por las partes] constituye un límite al ejercicio 
de la competencia del órgano jurisdiccional.

La oralización de nuevos agravios en la audiencia 
de apelación y la habilitación del debate, significaría 
la vulneración de los principios de preclusión y de 
igualdad que debe existir entre la partes en un pro-
ceso; supondría vulnerar el derecho de defensa de 
la contraparte.

II.- PARTE CONSIDERATIVA. –

ANÁLISIS Y PRONUNCIAMIENTO DE LAS 
ALEGACIONES POSTULADAS POR EL 
APELANTE

PRIMERO: DE LA ACTIVIDAD ILÍCITA

1.1 El apelante sostiene que, Un punto que no fue 
materia de análisis pero que resulta importante es 
la obligación del Ministerio Público de acreditar los 
hechos ocurridos el 16 de abril del 2019 en los que 
fue intervenido Javier Vera Almaraz transportando 
material forestal constituyen delito, tanto más que 
no existe medio de prueba que acredite ello, siendo 
ello así ¿cómo puede llegarse a la conclusión que el 
vehículo fue utilizado para una actividad considera-
da ilícita? La convención probatoria estaba dirigida 
únicamente a los actos de la intervención, más no a 
la aceptación de la comisión de un ilícito penal

Al respecto se tiene que;

1.1.1 Conforme al ítem V “NEXO DE RELACIÓN 
EXISTENTE ENTRE EL BIEN Y LA ACTIVIDAD ILÍ-
CITA QUE SE INVESTIGA A NIVEL PENAL” del es-
crito de demanda, la actividad ilícita incurrida es el 
no contar con la Guía de Transporte Forestal y/o los 
documentos oficiales que demuestren la proceden-
cia legal de la madera transportada en el vehículo 
de placa de rodaje X4C-800, siendo que el trans-
porte de madera aserrada comercial supondría una 
trasgresión muy grave a la legislación forestal y de 
fauna silvestre.

Constituirian tales hechos, actos ilícitos vinculados 
a la comisión del delito ambiental en la modalidad 
de Delitos contra los Recursos Naturales, subtipo 
tráfico de productos forestales maderables [artículo 
310 A del Código Penal]

1.1.2 Ciertamente, en audiencia de fecha veinte de 
octubre del dos mil veintiuno, las partes arribaron a 
la siguiente convención probatoria -minuto 27:13-: 
“el 16 de abril del 2019, se produjo la intervención 
policial del vehículo de placa X4C-800, con carga 
de madera por lo cual se inició incluso un proceso 
penal por delito contra el medio ambiente, el hecho 
mismo de la intervención no es controvertido”

Entonces, la citada convención probatoria anuncia 
la existencia de proceso penal, derivada de aquellos 
hechos, lo que guarda correspondencia con la am-
pliación de declaración de Javier Vera Almaraz3 del 
dieciocho de abril del dos mil diecinueve, actuada en 
audiencia, de donde se desprende que este, trans-
portaba madera en el vehículo de placa de rodaje 
X4C-800, sin la documentación correspondiente.

1.1.3 De lo anterior, se desprende objetivamente 
la vinculación del bien objeto del presente proceso 
-vehículo de placa de rodaje X4C-800- con la activi-
dad ilícita de transporte de madera sin documenta-
ción, que tiene tanto una connotación administrativa 
y penal conforme al escrito de demanda: El Decreto 
Supremo N°018-2015-MINAGRI artículo 207.3 seña-
la “Son infracciones muy graves las siguiente (…) i) 
Transportar especímenes productos y sub produc-
tos forestales, sin contar con los documentos que 

3 quien conducía el citado vehículo en el momento de la intervención
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amparen su movilización”, por su parte el artículo 
310-A del Código Penal sobre el tráfico ilegal de pro-
ductos forestales maderables señala “El que adquie-
re, acopia, almacena, transforma, transporta, oculta, 
custodia, comercializa, embarca, desembarca, impor-
ta, exporta o reexporta productos o especímenes 
forestales maderables, cuyo origen ilícito, conoce 
o puede presumir, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de cuatro años ni mayor de siete 
años y con cien a seiscientos días-multa.”

1.1.4 La parte recurrente reclama la falta de acre-
ditación de la existencia de delito; sin embargo, no 
repara en el hecho que en el proceso de extinción 
de dominio no requiere necesariamente la presen-
cia de conducta delictiva, puede tratarse de una ac-
tividad ilícita que no necesariamente debe tener una 
connotación penal.4

Al respecto, el artículo 2° de la Ley de Extinción de 
Dominio, establece que el Decreto Legislativo N° 
1373 tiene como objeto regular el proceso de extin-
ción de dominio que procede contra los bienes men-
cionados en los supuestos de hecho del artículo I 
del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino 
esté relacionado a actividades ilícitas. Además el 
artículo I del Título Preliminar estipula que el decreto 
legislativo se aplica sobre todo bien que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes activida-
des ilícitas: contra la administración pública, contra 
el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terroris-
mo, secuestro, extorsión, trata de personas, lavado 
de activos, contrabando, defraudación tributaria, 
minería ilegal y otras con capacidad de generar di-
nero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada.

1.1.5 En ese sentido, el artículo III establece que 
actividad ilícita es toda acción u omisión con-
traria al ordenamiento jurídico5 relacionada al 

4 De tener connotación penal, no será necesario un pronuncia-
miento en sede penal en atención a su autonomía e independencia, 
conforme a lo previsto en el artículo II numeral 2.3 del Decreto Legis-
lativo 1373.
5 El Tribunal Constitucional precisó en el Expediente 00047-
2004-AI/TC, fundamento 46° que “el ordenamiento jurídico se con-
ceptualiza como una pluralidad sistémica de normas aplicables en 
un espacio y lugar determinado y se caracteriza por su normatividad 
sistémica y plenitud hermenéutica” 

ámbito de aplicación establecido en el artículo I del 
Título Preliminar. Nótese que la citada norma no 
hace alusión a los delitos sino por el contrario a un 
concepto más amplio “actividad ilícita”.

Atendiendo al método histórico de interpretación, el 
acápite III de la Exposición de Motivos del Decreto 
Legislativo 13736, refiriéndose al alcance patrimo-
nial de la extinción de dominio establece: “cabe re-
saltar que esa injusticia extrema no solo se verifica 
con bienes patrimoniales que son adquiridos con la 
comisión de actos delictivos o destinados a los mis-
mos, sino también con todo acto que, sin llegar 
a configurar un delito, es contrario al ordena-
miento jurídico (como lo serían, por ejemplo, las 
faltas administrativas); pues quienes adquieren o 
disponen de sus bienes observando el ordenamien-
to, se verían en una posición de inferioridad frente 
a quienes adquieren o disponen de sus bienes sin 
observar el mismo” [negrita agregada]

La aludida Exposición de Motivos, es clara al preci-
sar que el Decreto Legislativo 1373 alcanza a situa-
ciones que sin llegar a configurar una acción como 
delito, son contrarias al ordenamiento jurídico e in-
cluso engloba el caso de una falta administrativa.

Siendo ello así, el agravio no es de recibo.

SEGUNDO: DEFICIENTE ACTIVIDAD 
PROBATORIA

2.1 El apelante sostiene que, el ofrecimiento pro-
batorio del Ministerio Público fue deficiente, la copia 
certificada de la declaración de Javier Vera Almaraz 
de fecha 18 de abril del 2019, no guarda relación 
con los puntos controvertidos fijados, tampoco acre-
dita el conocimiento del uso que se le daba al vehí-
culo, tanto más si se encontraba recluido en el penal 
tres meses atrás por lo que no puede afirmarse que 
no actuó con diligencia y prudencia.

Al respecto se tiene que;

2.1.1 Conforme la sentencia venida en alzada, los 
puntos controvertidos fueron: si los requeridos per-
mitieron o toleraron el destino ilícito del vehículo 
de su propiedad o si actuaron o no con pruden-
cia y diligencia en el ejercicio de su derecho Para 

6 https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Decre-
tos/Legislativos/2018/DL0137320180806.pdf
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determinar ello, el A quo analiza la ampliación de de-
claración de Javier Vera Almaraz de fecha dieciocho 
de abril del dos mil diecinueve [fundamento 6.5 de la 
apelada], además, de manera conjunta evalúa y va-
lora la declaración testimonial brindada en audiencia 
por el mismo, la información de la plataforma “Con-
sulta de Datos Múltiples-CODAMU” sobre los proce-
sos de Jhon Vera Almaraz y la sentencia de fecha 
veintidós de enero del dos mil veinte, concluyendo fi-
nalmente que la instrumentalización del vehículo ob-
jeto del proceso fue tolerada por Jhon Vera Almaraz.

2.1.2 Si bien el aporte probatorio del cuestionado 
medio probatorio podría ser mínimo o hasta inexis-
tente [en estricto, recoge la versión de Javier Vera 
Almaraz, en cuanto afirma desconocer que la activi-
dad realizada, materia de intervención constituye o 
no delito] , ello no incide en el aporte de los demás 
medios probatorios y sobre los que se apoya la de-
cisión del A quo para establecer la tolerancia para el 
destino ilícito.

El agravio no es recibo.

2.2 El apelante sostiene que, el ofrecimiento pro-
batorio del Ministerio Público fue deficiente, el acta 
fiscal de búsqueda de información de la plataforma 
CODAMU de Javier Vera Almaraz y Jhon Vera Al-
maraz, solo acredita investigaciones archivadas lo 
que de ninguna manera puede considerarse como 
permisión respecto del uso del vehículo, tanto más 
que nunca autorizó el uso para el traslado de ma-
dera siendo que Javier Vera Almaraz reconoce que 
hizo uso del vehículo sin autorización alguna, por 
lo que amparar la demanda de extinción de domi-
nio denota su indebida interpretación. El A quo no 
señala que las investigaciones en contra del recu-
rrente se encuentran archivadas, hace mención a 
su condición de recluido en el penal y que habría 
estado dedicado a otras actividades ilícitas, ello re-
sulta ser subjetivo no teniendo conocimiento de las 
circunstancias de las mismas y tampoco fue parte 
del debate en este proceso.

Al respecto se tiene que;

2.2.1 Del fundamento 6.8 de la sentencia se advier-
te que, el razonamiento está dirigido a resaltar un 
indicio de mala justificación7 respecto a la alegación 

7 Afirmación de coartadas falsas o inverosímiles.

que el vehículo habría permanecido parado o guar-
dado, por el contrario, existe evidencias que hacen 
presumir que el vehículo en cuestión era destinado 
a actividades ilícitas como en el caso que amerita 
este proceso, anteriormente, el requerido estaba 
vinculado a actividades ilícitas de tráfico ilegal de 
productos forestales maderables y tráfico de drogas.

2.2.2 Los casos registrados según el reporte de 
“Consulta de Datos Múltiples-CODAMU”, constitu-
yen indicios que marcan un apartamiento del orde-
namiento jurídico, por el requerido.

Si bien como afirma el apelante, algunos casos se 
encuentran archivados, no es menos cierto que 
existe investigación que incluso mereció sentencia 
en el caso 2017-62 sobre financiamiento de tráfico 
ilegal de productos forestales maderables, a lo se 
agrega la sentencia condenatoria de fecha veintidós 
de enero del dos mil veinte sobre tráfico ilícito de 
drogas actuado en este proceso.

2.2.3 Como señala el recurrente, estos indicios no tie-
nen vinculación respecto a la autorización para el uso 
del vehículo en actividades ilícitas; pero debe consi-
derarse que, estos reflejan la conducta reiterativa del 
requerido de transgresión a las normas del ordena-
miento jurídico sean de naturaleza penal o extrapenal.

Téngase claro que este registro por sí solo no apoya 
la fundabilidad de la demanda, debe analizarse en 
forma conjunta con los otros elementos probatorios 
aportados en el proceso, conforme lo realizó el A quo.

El agravio no es de recibo.

2.3 El apelante sostiene que, El juzgado incurre en 
error en el considerando 6.10 ya que si se pretende 
la extinción de propiedad es imprescindible que el 
requerido haya autorizado la destinación ilícita del 
vehículo y que este acreditado con medios de prue-
ba, ya que de no existir esa autorización no podría 
ser amparada la demanda.

2.3.1 El artículo II del Decreto Legislativo en su nu-
meral 2.4 señala: “la protección del derecho de pro-
piedad (…) se extiende únicamente a aquellos que 
recaigan sobre bienes obtenidos con justo título o 
estén destinados a fines compatibles con el or-
denamiento jurídico. Asimismo, poseer, detentar o 
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utilizar bienes de origen ilícito o destino ilícito no 
constituye justo título, salvo el derecho del ter-
cero de buena fe.” [la negrita es nuestra].

2.3.2 De conformidad con el artículo 66 del Regla-
mento, el “Tercero de buena fe es aquella persona 
natural o jurídica que no solo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente; 
para lo cual debe reunir los siguientes requisitos: a) 
La apariencia del derecho debe ser tal que todas las 
personas al inspeccionarlo incurrieran en el mismo 
error; b) Al adquirir el derecho sobre el bien patri-
monial se verificaron todas las condiciones exigidas 
por las leyes, reglamentos u otras normas; c) Te-
ner la creencia y convicción de que adquirió el bien 
patrimonial de su legítimo titular y siempre que no 
concurran las siguientes circunstancias:
c.1) Pretender dar al negocio una apariencia de 
legalidad que no tenga o para encubrir su verda-
dera naturaleza; c.2) Pretender ocultar o encubrir 
el verdadero titular del derecho; c.3) Concurran de-
claraciones falsas respecto al acto o contrato para 
encubrir el origen, la procedencia, el destino de los 
bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita de estos.” 
[la negrita es nuestra].

2.3.3 En materia de Extinción de Dominio se ha dis-
tinguido doctrinaria y jurisprudencialmente la buena 
fe simple y la buena fe cualificada, la primera exi-
ge una conciencia recta y honesta de que se está 
obrando de acuerdo a la moral y ética de una so-
ciedad (buena fe subjetiva); y la segunda, requiere 
haber obrado con prudencia y diligencia8 (buena fe 
objetiva); siendo, está última materia de acredi-
tación por parte del requerido –no vinculado a 
la actividad ilícita–, para declarar infundada la de-
manda, preservar su derecho real y declararlo por el 
contrario tercero de buena fe; pues de lo contrario, 
el acto jurídico que sustenta su derecho, es nulo de 
pleno derecho9 y corresponde declarar la titularidad 
del bien a favor del Estado.

8 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia recaída en el Ex-
pediente número 0018-2015-PI/TC caso denominado “Tercero de 
buena fe”, de fecha 05 de marzo de 2020.
9 Artículo 5.1. del Decreto Supremo Nº 007-2019-JUS.- Principio 
de nulidad: Los actos jurídicos que recaigan sobre bienes patrimonia-
les de origen o destino ilícito son contrarios al régimen constitucional 
y legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en ningún caso cons-
tituyen justo título.

2.3.4 En el punto 6.10 de la resolución de alzada se 
señala “no resulta imprescindible que el requerido 
haya autorizado la destinación ilícita de su vehículo, 
porque ello significaría admitir cierto grado de par-
ticipación en el transporte de producto maderable, 
por tanto, es razonable que se alegue desconoci-
miento, como también es razonable concluir que el 
requerido ha tolerado esa destinación ilícita; más 
aún cuando nada de lo vertido por el testigo herma-
no del requerido, ha sido acreditado en este proce-
so con relación a que el vehículo había sido dejado 
en su chacra, solo porque había un derrumbe por la 
zona”, razonamiento que resulta ser correcto.

2.3.5 Téngase claro que la instrumentalización de 
un bien en actividades ilícitas puede ser ejecutado 
por el propietario del mismo, así como por terceras 
personas10 respecto de los cuales el propietario no 
actúa con la diligencia y prudencia debida que le 
exige el ordenamiento jurídico en el ejercicio de su 
derecho de propiedad propiciando el uso irregular.

El propietario de un bien, tiene el deber de cautelar 
que su patrimonio no sea empleado de forma ilimi-
tada en contravención con el orden público y el bien 
común, obligaciones que no desaparecen cuando la 
posesión se encuentra en manos de terceros; por el 
contrario, la diligencia debe agudizarse al exigirse la 
mayor cautela, porque no se tendrá el control de los 
bienes de forma directa.

2.3.6 En el presente caso, la instrumentalización del 
vehículo de placa de rodaje X4C-800 fue realizado 
por Javier Vera Almaraz hermano del requerido, 
siendo que el requerido ha insistido en que no ha-
bría otorgado ninguna autorización y no tenía cono-
cimiento sobre ello es decir acepta ser un tercero 
ajeno a la conducta desplegada por su hermano, 
por lo que siendo ello así no corresponde analizar 
su grado de participación (como lo precisa el A quo) 
sino por el contrario si como tercero actuó en forma 
diligente y prudente en el ejercicio de su derecho de 
propiedad.

El A quo ha concluido en la existencia de una to-
lerancia permitida por el requerido en la utilización 
de su bien en una actividad ilícita, es decir que el 

10 En mérito a la celebración de un acto jurídico (arrendamiento, 
cesión de uso, etc.), abandono entre otros.
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requerido no actuó con diligencia y prudencia, des-
virtuando la prueba aportada por éste.

El agravio no es de recibo.

2.4 El apelante sostiene que, resulta incongruen-
te, sin sustento probatorio y subjetiva la afirmación 
del A quo al señalar que resulta poco probable que 
Javier Vera haya usado el vehículo sin conocimiento 
ni autorización de los requeridos. De ninguna ma-
nera la disposición que dio el requerido sobre su 
vehículo implicaba realizar un acto ilegal. El A Quo 
señala que es poco probable que entre el requerido 
y su hermano Javier Vera no haya existido ningún 
tipo de comunicación previa a la intervención po-
licial, ya que si bien estaba privado de su libertad 
no lo estaba respecto al derecho de comunicación; 
sin embargo, esta afirmación resulta subjetiva y no 
tiene respaldo de un medio probatorio ya que se 
encuentra recluido en un penal estando restringido 
a comunicarse regularmente más aún si su herma-
no Javier vive en una zona donde no hay señala 
telefónica.

2.4.1 En el ítem 6.6, el A quo señala “resulta poco 
probable que el declarante haya usado el vehícu-
lo de placa de rodaje X4C-800, sin conocimiento ni 
autorización de los requeridos, puesto que según la 
tesis de la defensa del requerido JHON VERA AL-
MARAZ, la única disposición que había dado res-
pecto de su vehículo –hacia sus familiares- era que 
sirva para el sustento de sus tres menores hijos, 
lo que lleva a sostener de manera razonable, que 
dicho vehículo debía producir o trabajar, en tanto su 
propietario permaneciera privado de la libertad. De 
este modo se desbarata la tesis del testigo en el 
sentido que el vehículo había sido dejado en su pro-
piedad por parte de su hermano, por motivo de un 
derrumbe y que desde entonces nunca más volvió, 
motivo por el cual decidió de mutuo propio llevarlo a 
la casa de su hermano y de paso llevó la madera.”

Nuevamente, el juzgador evidencia un indicio de 
mala justificación respecto a que el vehículo habría 
permanecido parado o guardado por el derrumbe, 
ya que por el contrario y como lo afirma la defensa 
este debía servir para el sustento de los hijos del re-
querido al estar privado de libertad, es decir, debía 
ser utilizado.

2.4.2 Respecto a la autorización para la utilización 
de su vehículo en actos ilegales, nos remitimos a 
lo desarrollado en el punto 2.3.6 de la presente 
resolución.

2.4.3 Por otro lado, en el punto 6.7 el A quo señala 
“es poco probable que entre el requerido y su her-
mano, no haya existido ningún tipo de comunicación 
previa a la intervención policial del vehículo, porque 
como sostuvo la Fiscalía, si bien el requerido está 
privado de su libertad desde el mes de enero del 
2019 –a la fecha-, empero no está privado del de-
recho de comunicación, al menos la parte requeri-
da no ha demostrado que se haya mantenido o se 
mantenga incomunicado. Peor aun cuando el tes-
tigo dijo que mantiene buenas relaciones con sus 
hermanos, entre ellos el requerido”

2.4.4 Ciertamente, el requerido al momento de los 
hechos, estuvo internado en el penal conforme a la 
sentencia de fecha veintidós de enero del dos mil 
veinte; el internamiento en un establecimiento peni-
tenciario, per se, importa una limitación a la libertad 
ambulatoria, mas no a la libertad de comunicacio-
nes, sea en el interactuar con otros internos, con 
las personas que acuden a visitarlo o inclusive ha-
ciendo uso del teléfono, no acreditando el requerido 
haber estado limitado en este derecho, durante su 
reclusión, por lo que compartimos el razonamiento 
esbozado por el juzgador.

2.4.5 Por lo demás, la existencia o no de comuni-
cación entre el requerido (una vez internado en el 
establecimiento penal) y su hermano Javier Vera 
Almaraz, no incide en el hecho que no está acre-
ditado que el vehículo en cuestión efectivamente 
se encontraba en posesión de este último desde 
diciembre del dos mil dieciocho; su declaración no 
fue corroborada por elemento objetivo, tampoco se 
acreditó la circunstancia (derrumbe) que habría mo-
tivado al requerido dejar su vehículo, a su hermano.

Tampoco se acreditaron actos positivos que deno-
tan el ejercicio de acciones de control a fin de evi-
tar el uso irregular de su bien en el tiempo en el 
que el vehículo supuestamente estuvo en posesión 
de Javier Vera Almaraz y en el que el requerido se 
encontraba aún en libertad, denotando por el con-
trario una actitud indiferente carente de prudencia y 
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diligencia respecto de su bien, indiferencia que pos-
teriormente trajo consigo el uso indebido del mismo.

La diligencia y prudencia que se le reclama al re-
querido no solo está referido al tiempo en el que 
ya se encontraba internado en el Establecimiento 
Penal, sino cuando aún se encontraba en libertad 
en las que pudo velar y prevenir el uso indebido de 
su bien.

2.4.6 Como se indicó, la carga probatoria en el 
proceso de extinción de dominio se sustenta en el 
Principio de Carga Dinámica de la Prueba, que a su 
vez se encuentra inspirado en el Principio de Soli-
daridad. Así pues, conforme a lo regulado en el De-
creto Legislativo se tiene que, el artículo II. numeral 
2.9 sobre la carga de la prueba señala que “para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo.”. El artículo 26.5 estable-
ce “Si el requerido no aporta prueba alguna para 
fundamentar su pretensión, el Juez dicta sentencia 
teniendo en cuenta los medios probatorios ofrecidos 
por el Fiscal o Procurador Público.”

La norma transcrita es clara, cuando la defensa de 
la parte requerida –o tercero con interés- no presen-
te las pruebas que den sustento a sus oposiciones, 
se resolverá con lo presentado por la fiscalía.

2.4.7 Esto determina la obligación para el Ministerio 
Público de recopilar todos los elementos materiales 
probatorios y evidencias físicas que determinan que 
los bienes indagados han sido originados en acti-
vidades ilícitas o han sido utilizado como medio o 
instrumento para desarrollar esas actividades delic-
tivas, pero a su vez, por este Principio de Solidari-
dad Probatoria, quien pretenda hacer valer sus de-
rechos dentro de la acción de extinción de dominio, 
debe también aportar la prueba.

Así, este principio implica una regla de juicio, por 
cuya virtud el juez debe emitir sentencia de fondo 
desfavorable para quien teniendo la carga de sumi-
nistrar o aportar la prueba, no lo hace; el juez debe 
fallar de acuerdo a la verdad procesal y a la balanza 
de probabilidades. El agravio no es de recibo

2.5 El apelante sostiene que, Respecto a la sen-
tencia de fecha 22 de enero del 2020, el A quo emite 
una conclusión desmedida ya que esta guarda re-
lación con lo señalado en la contestación de la de-
manda y con la declaración de Javier Vera Almaraz 
siendo desafortunado que se pretenda señalar que 
el uso del vehículo en actividades ilícitas era para 
el sostenimiento de los hijos del recurrente sin que 
exista medio de prueba que avale ello.

2.5.1 En el ítem 6.9 de la sentencia el A quo señala 
que “ello no es suficiente para desvincular al reque-
rido de las actividades ilícitas a las que se estaba 
dedicando su vehículo, dado que no basta que el 
requerido haya estado privado de la libertad o que 
no haya estado presente en la intervención policial 
citado 16 de abril del 2019, tampoco es suficiente 
para concluir que el no haya autorizado el uso de 
su vehículo, dado que al estar privado de la liber-
tad, es más probable que en efecto, ese vehículo 
haya servido para el sostenimiento de los hijos del 
requerido.”

2.5.2 El principal argumento de defensa del reque-
rido es haber estado detenido desde el quince de 
febrero del dos mil diecinueve, recluido en el Penal 
de Ayacucho desde el veintisiete de febrero del dos 
mil diecinueve, por lo que no tenía conocimiento so-
bre el uso de su vehículo ni menos haber otorgado 
el permiso para ello.

Como indica el juzgador de primera instancia, cri-
terio que compartimos, no resulta suficiente la ale-
gación de la privación de la libertad del requerido 
para convalidar la omisión respecto de sus deberes 
de diligencia y prudencia en el manejo de su bien 
patrimonial por parte de su hermano Javier Vera Al-
maraz, conforme se analiza en el punto 2.4.5; nos 
remitimos a estos.

El agravio no es de recibo.

2.6 El apelante sostiene que, El A quo señala que 
la intervención se dio en una vía alterna a la carre-
tera Kiteni Quillabamba por lo que probablemente 
era para evadir el control policial; sin embargo esta 
circunstancia no tiene nada que ver con la diligencia 
ni prudencia.
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2.6.1 También se analizó que determinó ser un 
hecho no controvertido la intervención policial del 
vehículo de placa X4C-800, orientado a establecer 
la vinculación del bien con la actividad ilícita y no 
con actos de diligencia y prudencia.

El agravio no es de recibo.

En conclusión, al no advertirse que el requerido 
Jhon Vera Almaraz haya actuado con diligencia y 
prudencia al ejercitar su derecho de propiedad, por 
lo que corresponde confirmar la decisión de primera 
instancia.

TERCERO: COSTAS PROCESALES

Respecto a las costas de la instancia, observando 
que el recurso postulado se ha desarrollado dentro 
de los alcances de su derecho constitucional a la 
pluralidad de instancias, sin evidenciarse actuacio-
nes temerarias, dilatorias o de mala fe, no corres-
ponde la imposición de costas en esta instancia.

III.- PARTE RESOLUTIVA. -

1.- DECLARARON: INFUNDADA la apelación 
interpuesta por la defensa del requerido Jhon Vera 
Almaraz.

2.- CONFIRMARON la sentencia de fecha veinti-
trés de noviembre del dos mil veintiuno, que declaró 
fundada la demanda de extinción de dominio decla-
rando el comiso definitivo y la extinción del dominio 
a favor del Estado Peruano, de todo derecho real 
respecto del vehículo motorizado para transporte de 
mercancías de placa de rodaje X4C-800 inscrito en 
la Partida número 60624198, de la Zona Registral 
Número X-Sede Cusco, a nombre de los requeridos 
JHON VERA ALMARZA y MARÍA SOLEDAD MON-
TEVILLER ARAGÓN; y, CON LO DEMÁS QUE LA 
CONTIENE.

3.- ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. - Juez Superior 
Ponente: señor Orlando Abril Paredes.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA
ABRIL PAREDES
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SENTENCIA DE VISTA NRO.43 – 2022

RESOLUCIÓN NRO. 25-2022

Arequipa, dos mil veintidós
Setiembre, siete.-

I.- PARTE EXPOSITIVA. —

VISTOS Y OÍDOS. - En audiencia pública: realizada 
mediante videoconferencia, con las formalidades y 
garantías previstas por el ordenamiento procesal, 
la sustentación del recurso de apelación de senten-
cia interpuesto por Juan: Paco Merma y Manuela 
Chambi Calapuja de Paco, así también, con la inter-
vención del representante del Ministerio Público, el 
Procurador Público.

PRIMERO: Resolución objeto de alzada.

Es materia de impugnación la resolución Nro. 21 
de fecha 01 de junio de 2022, expedida por el juez a 
cargo del Juzgado Transitorio Especializado en Ex-
tinción Dominio de Puno, en el extremo que resolvió: 
“PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA LA DE-
MANDA interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Punto, respecto 
del VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE C7X 940, 
cuyas características son: N° SERIE y VIN: MMB-
JNKBOBD019401 , N° MOTOR: 5D56UCCH2540, 
COLOR NEGRO, MARCA: MITSUBISHI, MODE-
LO: L200 CR 4X4 2.5 C/D TD GLX M/T ESTADO: 
EN CIRCULACIÓN, ANOTACIONES: NINGUNA, 

SEDE REGISTRAL: Lima; Titular Registral: JUAN 
PACO MERMA y MANUELA. CHAMBI CALAPU-
JA DE PACO, por tener origen ilícito y constituir 
dicho vehículo EFECTO de las actividades ilícitas 
de cohecho pasivo propio y cohecho pasivo gené-
rico, previsto en el artículo 7.1 del decreto legislati-
vo 1373 y los artículos 393 y 397 del Código Penal 
respectivamente. SEGUNDO.- DECLARO LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO del vehículo descrito en el 
punto primero que antecede, en consecuencia se 
extingue el derecho real de propiedad principal y 
accesorios que ostentan sus titulares JUAN PACO 
MERMA Y MANUELA CHAMBI CALAPUJA DE 
PACO, trasladándose la titularidad al Estado Perua-
no a través del Programa Nacional de Bienes In-
cautados (PRONABI) bien que debe continuar con 
su administración, sin que aun puedan disponerlo 
hasta que se tenga calidad de cosa juzgada , para 
lo cual comuníquese.”

SEGUNDO: Pretensión impugnatoria.

2.1. En observancia del Principio de Congruencia 
Recursal; por el cual, se establece que el órgano 
superior solo se puede pronunciar con respecto a lo 
que es objeto o materia de impugnación, este Co-
legiado Superior limitará su pronunciamiento única-
mente sobre los agravios aducidos por la parte en 
su recurso impugnatorio presentado de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en el escrito de apela-
ción que corre a fojas 1193 y siguientes. 

SUMILLA:

CONFIRMA LA RECURRIDA.
Debe quedar claramente establecido que: a) la existencia de la buena fe cualificada, no recae en 
una mera alegación, sino que la misma debe de probarse mediante prueba directa o indicios; b) 
debe tenerse en cuenta la autonomía del proceso de extinción de, dominio, por lo que el pronun-
ciamiento en otro proceso no se vincula al desarrollo del proceso de extinción de dominio; y, c) 
respecto a la expresión de agravios, para ser idónea debe efectuarse con un mínimo de técnica 
recursiva en la que se marque con incisiva precisión los aspectos del decisorio que el apelante 
considera equivocados.
Palabras clave: tercero de buena fe, autonomía procesal, carga dinámica de la prueba, técnica 
recursal.
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2.2. La defensa técnica de los requeridos, a través 
de su recurso impugnatorio solicita revocatoria 
de la recurrida, en consecuencia, se declare im-
procedente la demanda de extinción de dominio y 
se ordene la devolución del vehículo de placa de 
rodaje C7X-940; para tal fin, sostiene los siguientes 
argumentos impugnatorios:

i) Alega que el A Quo incurre en error al no aplicar 
correctamente lo dispuesto en el artículo 66 del Re-
glamento del Decreto Legislativo Nro. 1373, respec-
to al tercero de buena fe, puesto que la extinción de 
dominio tiene su límite en la buena fe cualificada.

ii) Sostiene que el A Quo incurre en error respecto 
al razonamiento efectuado en la sentencia, puesto 
que:

	No se ha probado que Yonathan Washington 
Roque Quispe el día 13 de enero de 2017 o 
en los meses que estuvo internado en el penal 
de Juliaca, le habrían encontrado algún celular, 
chip u otros bienes prohibidos.

	No está probado que el vehículo de placa de 
rodaje .C7X-940 constituya objeto de la acti-
vidad ilícita de cohecho activo genérico, tanto 
más, si Yonathan Washington Roque Quispe y 
Edwin Freddy Paco Chambi (hijo de los reque-
ridos) fueron absueltos del delito de cohecho 
(Expediente Nro. 00266-2018 del Cuarto Juz-
gado Penal Unipersonal Especializado en Deli-
to de Corrupción de Puno).

	La declaración del testigo clave Nro. FPCE-
DCF-01-2018, carece de corroboración peri-
férica, tanto más, si el mismo en el año 2017 
estuvo internado en el penal de Puno y confor-
me el proceso de cohecho no se ratificó en su 
declaración.

	Que Edwin Freddy Paco Chambi, cuenta con 
sentencia absolutoria en el caso de la organi-
zación criminal “Los babys de Oquendo” (Ex-
pediente Nro. 220-2016-205-5001-JR-PE-04)

	Respecto a la licitud de la transferencia ve-
hicular, que el acta de transferencia de bienes 
muebles de fecha 13 de enero de 2017 (com-
pra venta del vehículo de placa de rodaje C7X-
940) nunca fue declarado un acto jurídico nulo.

	Respecto al perfil económico de Luz Marina 
Rodriguez Ticliahuanca, señala que es una 
persona de 18 años de edad habilitada para 
realizar transacciones judiciales, siendo sola-
mente una coincidencia que sea pareja de Ro-
que Quispe.

 Respecto al origen ilícito del vehículo, ad-
vierte que no está probado que el vehículo fue-
ra de propiedad de Yonathan Washington Ro-
que. Quispe.

	Respecto a la transferencia simulada por 
pago inexistente, señalan que en honor a la 
verdad cancelaron siete mil dólares america-
nos antes de la firma en la misma notaría.

	Sostiene que Jakly Miranda Quintanilla (ahija-
da de los requeridos) ayudó a trasladar el vehí-
culo de la notaría a la casa de los requeridos

	Respecto al análisis de indicios desfavorables 
a Juan Paco Merma y Luz Marina Rodríguez 
Ticliahuanca son especulaciones por parte 
del juzgado.

iii) Precisa que el A Quo no logra vincular a los re-
queridos con alguna actividad delictiva o, que el 
vehículo objeto de extinción tenga origen ilícito o 
constituya efecto de la actividad ilícita de cohecho 
pasivo propio y cohecho activo genérico; pues se 
acreditó mediante el acta de transferencia de bienes 
muebles que el vehículo fue adquirido de buena fe 
y justo título por el precio de siete mil dólares, el 
mismo que fue cancelado con el dinero de la venta 
de otro vehículo (acta de transferencia Nro. 0042 de 
fecha 02 de enero de 2017), en tanto, la demanda 
de extinción de dominio no cuenta con asidero legal 
que permita declarar su fundabilidad.

TERCERO: Absolución del recurso 
impugnatorio.

3.1 El Fiscal Superior solicita que la sentencia 
sea confirmada, puesto que, en la recurrida se ana-
liza la situación del interno Roque Quispe - persona 
de alto historial penitenciario-, analiza la situación 
del funcionamiento del INPE -quien no niega cono-
cer al interno Roque Quispe- analiza la declaración 
del testigo protegido - la cual no fue objetada por la 
defensa-, se analiza la transferencia efectuada por 



Fiscalía de la Nación

524

Luz Marina Rodriguez Ticliahuanca -quien no acre-
dita capacidad económica, así como los familiares 
de esta última-, respecto a la compra venta se pre-
cisó que no ha mediado pago alguno -corroborado 
con el acta de transferencia notarial y declaración-. 
En ese sentido, no es cierto que el razonamiento 
efectuado por el A Quo se haya basado en meras 
especulaciones, siendo que, se han actuado sufi-
cientes elementos de prueba que permitieron arri-
bar a las conclusiones contenidas en la sentencia 
objeto de apelación.

Sostiene que la sentencia si está fundamentada, el 
vehículo tiene una procedencia ilícita y debe confir-
marse la sentencia requerida.

3.2 El señor Procurador Público solicita que el 
recurso impugnatorio sea declarado infundado, 
puesto que, la sentencia objeto de apelación ha 
cumplido con valorar los elementos probatorios ad-
mitidos, durante el proceso, llegando a la conclusión 
de que la conducta de Paco Chambi conllevó a la 
entrega de la camioneta objeto de extinción, aten-
diendo además de que los requeridos no contaban 
con la capacidad económica ni personales para ad-
quirir el vehículo, además de tenerse en cuenta los 
elementos de prueba actuados durante el proceso 
que conllevaron a concluir que se ha efectuado una 
venta simulada del vehículo objeto de extinción, asi-
mismo la señora Luz Marina. Rodríguez Ticliahuan-
ca no contaba con la capacidad para efectuar esta 
transacción comercial y sus familiares tenían pro-
blemas financieros, entre otros elementos que con-
llevan de forma motivada a la conclusión de que es 
más probable que el vehículo constituya el pago de 
un soborno y que se haya realizado la venta como 
un acto simulado para alejarlo de las actividades ilí-
citas de sus verdaderos propietarios.

CUARTO: Sustento normativo.

4.1. La figura jurídica de extinción de dominio nace 
a partir de la expedición del Decreto Legislativo 
1373, con la finalidad de garantizar la licitud de los 
derechos reales recaídos en los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso o extrayendo del comercio 
nacional los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén, destinadas a ellas.

4.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala: “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efecto o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes activida-
des ilícitas: (…) y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito 
(...)”. Estos bienes patrimoniales1 pueden ser mue-
bles o inmuebles, siendo además susceptibles de 
extinción las partes integrantes, accesorios, frutos y 
productos de esos bienes2.

4.3. Asimismo, el artículo II, numeral 2.9. del Decre-
to Legislativo, establece en relación a la carga de la 
prueba: “para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar (…) destino lícito del mismo3”

4.4. En esa línea normativa, el artículo 26.5 del mis-
mo cuerpo legal regula que: 26.5. Si el requerido no 
aporta prueba alguna para fundamentar su preten-
sión, el Juez dicta sentencia teniendo en cuenta los 
medios probatorios ofrecidos por el Fiscal o Procu-
rador Público.

4.5. De conformidad con el artículo 66 del Decreto 
Supremo número 007-2019-JUS Reglamento de, 
Extinción de Dominio:

`Tercero de buena fe es aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita ha-
ber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento 
diligente y prudente, debiendo, reunir los si-
guientes requisitos:
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal 
que todas las personas al inspeccionarlo in-
currieran en el mismo error.

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.
3 Resaltado nuestro
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66.2. Al adquirir el derecho sobre el bien pa-
trimonial se verificaron todas las condicio-
nes exigidas por leyes, reglamentos u otras 
normas:
66.3. Tener la creencia y convicción de que 
adquirió el bien patrimonial de su legítimo ti-
tular y siempre que no concurran las siguien-
tes circunstancias: a) Pretender dar al nego-
cio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza. b) 
Pretender ocultar o encubrir al verdadero ti-
tular del derecho. c)Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encu-
brir el origen, la procedencia, el destino de 
los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita 
de estos.”

QUINTO: Presupuesto que sustenta la demanda 
de Extinción de Dominio.

5.1. El Ministerio Público consideró que los hechos 
que sustentan la demanda se subsumen en el inciso 
a) del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, esto 
es:”a) cuando se trate de bienes que constituyan. 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la co-
misión de actividades ilícitas, salvo que por ley de-
ban ser destruidos o no sean susceptibles de valo-
ración patrintonial4”; en concordancia, con el artículo 
I del título preliminar de la norma antes señalada, 
que señala: el presente decreto legislativo se: aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efecto o ganancias que tiene relación o 
que se deriven de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, (...), otras acti-
vidades con capacidad de generar dinero, bienes, 
efectos o ganancias de origen ilícito o actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada5.”

5.2 Sostiene que, el vehículo de placa de rodaje 
C7X-940 es un efecto de la actividad ilícita de co-
hecho pasivo propio y cohecho pasivo genérico, al 
haber constituido un donativo de dichas actividades 
ilícitas; puesto que, el servidor público penitenciario 
Edwin Freddy Paco Chambi recibe el donativo de 
forma indirecta a través de sus padres Juan Paco 
Merma y Manuela Chambi de Paco, para incumplir 

4 Resaltado nuestro.
5 Resaltado nuestro.

sus obligaciones (ingresar artículos prohibidos a es-
tablecimiento penitenciado), en tanto que, Yonathan 
Washington Roque Quispe hace la entrega a través 
de su conviviente Luz Marina Rodríguez Ticliahuan-
ca, quien simula un acto de transferencia de propie-
dad vehicular ante notario público de la ciudad de 
Juliaca el 13 de enero de 2017.

Esta Sala Superior examina la sentencia venida en 
grado, conforme al marco legal de extinción de domi-
nio previsto en el Decreto Legislativo 1373 (en ade-
lante Decreto Legislativo) y su Reglamento, Decreto 
Supremo 007-2019-JUS (en adelante Reglamento) 
y en tal sentido emite el siguiente razonamiento. Y,

II.- PARTE CONSIDERATIVA

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Respecto al primer agravio

1.1. La defensa técnica alega que el A Quo incurre 
en error al no aplicar correctamente lo dispuesto en 
el artículo 66 del Reglamento del Decreto Legislati-
vo Nro. 1373, respecto al tercero de buena fe, pues-
to que la extinción de dominio tiene su límite en la 
buena fe cualificada.

1.2. Al respecto el Juez de primera instancia en el 
numeral 2.5.7, literal D -parte considerativa de su 
sentencia-, concluye: “D. También se advierte ne-
gligencia en la compra del vehículo en cuestión por 
parte de Juan Paco Merma y esposa, pues al adver-
tir que su vendedora era una persona de 18 años 
de edad, debieron de haber tenido sus reparos en 
adquirir la camioneta pues debieron de presumir de 
su origen ilícito, más aún si la misma Luz Marina 
señaló que ella no era la propietaria sino su cuñado 
y media hermana y que de eso sabia Juan Paco 
Merma y que era oír ello que en la notaria eran cin-
co personas (Luz Marina, Cristopher, Tany María y 
los esposos Paco), por lo tanto no pueden alegar 
la buena fe cualificada prevista en el adiado 66 de 
reglamento de la LED”

1.3. En ese sentido, el artículo 66 del Reglamento 
-señalado en el numeral 4.5 de la presente- estable-
ce que el tercero de buena fe no solamente acre-
dita haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
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también acreditará haber desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente, advirtiendo entre otros 
requisitos verificar todas las condiciones exigi-
das por las leyes, reglamento u otras normas.

1.4. Aunado a ello es preciso señalar que el artículo 
66 del Reglamento al cual hace referencia la parte 
recurrente, regula la buena fe ejercida por el tercero, 
entendiéndose a tal como aquella persona natural o 
jurídica, diferente al requerido, que se apersona al 
proceso de extinción de dominio reclamando tener 
algún derecho sobre el bien6; en ese sentido, la ale-
gación efectuada por los recurrentes, en cuanto a 
la inaplicación del artículo de referencia, carece de 
trascendencia toda vez que los recurrentes actúan 
en el proceso de extinción de dominio en calidad de 
requeridos y no de terceros. Sin prejuicio de ello, 
conforme lo precisó el A Quo en el numeral 2.5.7, 
literal D de la recurrida, los requeridos alegan haber 
actuado con buena fe respecto a la compra del ve-
hículo objeto de extinción, extremo bajo el cual se 
realiza el análisis siguiente.

1.5. En esa línea, este Colegiado Superior resalta 
que el proceso de extinción de dominio se sustenta  
en el Principio de Carga Dinámica de la Prueba, que 
a su vez se encuentra inspirado en el Principio de 
Solidaridad7; así pues, la norma es clara al señalar 
que cuando la defensa de la parte requerida- o terce-
ro con interés- no presenta las pruebas que den sus-
tento a sus oposiciones, se procederá con lo presen-
tado por el Fiscal de extinción. Esto supone que, el 
Ministerio Público de una parte debe recopilar todos 
los elementos materiales probatorios y evidencias fí-
sicas que determinan su pretensión; pero a su vez, 
por este Principio de Solidaridad Probatoria, quien 
pretenda hacer valer sus derechos dentro de la ac-
ción de extinción de dominio, debe también aportar 
la prueba que este en mejor posición de aportarla8.

6 Artículo III del Título Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 
1373.
7 La carga de la prueba determina cuál de los sujetos procesales 
debe proponer, preparar y suministrar las pruebas en un proceso. 
Sobre ese entendido, la carga dinámica de la prueba supone que 
quien se encuentre dentro del proceso en mejor posición de probar 
debe hacerlo, pues se sustenta a su vez sobre el principio de solida-
ridad probatoria. Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición 
Propiedad del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno 
de Estados Unidos de América. Setiembre 2018, página 73-74. 
8 Manual de Extinción de Dominio. Segunda Edición Propiedad 
del gobierno de Guatemala y Financiado por el Gobierno de Estados 
Unidos de América. Setiembre 2018, página 74.

1.6. En este punto, si bien no resulta exigible una 
grado elevado en cuanto a la minuciosidad en la in-
dagación por parte de los requeridos en los actos 
previos a la transferencia vehicular, empero, la parte 
demandada en un deber de diligencia debió verificar 
las condiciones exigidas por ley; así por ejemplo, 
mínimamente ante la compra de un vehículo -ins-
crito en registros públicos- se debía verificar los 
asientos registrales que acrediten la propiedad del 
mismo a favor de Luz Marina Rodriguez Ticlihuanca 
-supuesta propietaria-; sin embargo, durante el pro-
ceso no se ha presentado ningún medio probatorio 
que acredite alguna actuación diligente por parte de 
los compradores.

1.7. Por el contrario, conforme se aprecia de la de-
claración del requerido Juan Paco Merma -duran-
te audiencia de pruebas de fecha 28 de febrero 
de 2022-, se advierte que el actuar del recurrente 
frente a la compra venta del vehículo, obedecería a 
una circunstancia accidental, pues previamente a la 
transferencia vehicular el recurrente no habría reali-
zado ningún acto que le otorgue convicción de que 
adquirió el bien patrimonial de su legítimo titular:

“Preguntado: ¿Nos podría precisar cómo ha 
sido la forma, el modo y circunstancia de 
cómo ha llegado a ubicar ese vehículo para 
luego posteriormente adquirirlo?, Dijo: Doc-
tor a la feria de carros en busca de carro y 
me encuentro a la señorita ahí y le pregunto 
había tenido su letrero el carro, le pregunto 
cuanto esta su carro, me dice siete mil qui-
nientos y le digo pue no una rebajita pue y. no 
quiso después de ahí entonces para otro día 
regresas o si no en la notaría yo voy a estar 
le dicho, por si acaso fui y había estado ya 
señorita ahí hicimos la compra venta.9”

1.8. Por tanto, los argumentos de la defensa técnica 
deben destinarse a acreditar la existencia de la bue-
na fe cualificada de los adquirientes, ya sea median-
te ‘prueba directa o indicios; en el caso concreto, 
no se trata solamente de una mera alegación para 
aparecer como adquiriente de buena fe, sino más 
bien acreditar la diligencia debida —buena fe cua-
lificada- en relación a la transferencia vehicular; no 

9 Resaltado nuestro.
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habiendo presentado ningún medio probatorio que 
dé cuenta de ello, sin embargo, de los medios pro-
batorios actuados en juicio y que han sido objeto de 
pronunciamiento por parte del Juzgador -conforme 
se advierte de los considerandos 2.4. y 2.5. de la re-
currida- evidencian que los requeridos no actuaron 
con un comportamiento diligente y prudente. Por lo 
que este extremo impugnatorio no es de recibo.

SEGUNDO: Respecto al segundo agravio

2.1. Respecto a la comisión del ilícito penal, el 
recurrente alega como agravios concernientes a 
este extremo, los siguientes: i) no se ha probado 
que al interno Yonathan Washington Roque Quis-
pe el día 13 de enero de 2017 , se le encontraron 
bienes prohibidos durante su instancia en el penal 
de Juliaca; ii) No está probado que el vehículo de 
placa de rodaje C7X-940 constituya objeto de la 
actividad ilícita de cohecho activo genérico, tan-
to más, si Yonathan Washington. Roque Quispe y 
Edwin Freddy Paco Chambi (hijo de los requeridos) 
fueron absueltos del delito de cohecho (Expedien-
te Nro. 00266-2018 del Cuarto Juzgado Penal Uni-
personal Especializado en Delito de Corrupción de 
Puno); iii) que la declaración del testigo clave Nro. 
FPCEDCF-01- 2018, carece de corroboración peri-
férica, tanto más, si el mismo en el año 2017 estuvo 
internado en el penal de Puno y conforme proceso 
de cohecho no se ratificó en su declaración; iv) Que 
Edwin Freddy. Paco Chambi, cuenta con sentencia 
absolutoria en el caso de la organización criminal 
“Los babys de Oquendo” (Expediente Nro. 220-
2016- 205-5001-JR-PE-04); v) advierte que no está 
probado que el vehículo fuera de propiedad de Yo-
nathan Washington Roque Quispe.

2.2. Al respecto, el A Quo una vez evaluadas las 
conductas desplegadas por Yonathan Washington 
Roque Quispe [numeral 2.4.1. de la recurrida] y 
Edwin Freddy Pacho Chambi [numeral 2.4.3 de, la 
recurrida], concluye:“ Reiteramos, que con las con-
ductas desplegadas por Paco Chambi ayudando el 
ingreso de chips a otros internos en febrero y abril 
de 2017, genera el referido indicio prevenientes de 
personalidad, de que también lo hacía para el interno 
“Wara Wara” Roque Quispe, es decir ya era proclive 
a incumplir con sus funciones de agente del INPE, 
prestando para realizar actos prohibidos como son el 
ingreso de celulares) chips dentro del penal.”

2.3. Es de precisar que la conclusión antes señala-
da, conforme al análisis efectuado en los numerales 
2.4.1., 2.4.2. y 2.4.3. de la recurrida, el juzgador de 
primera instancia emite pronunciamiento una vez 
valorada la prueba en conjunto y de acuerdo a las 
reglas de la crítica razonada10, así pues, analizó: el 
certificado de antecedentes judiciales concerniente 
a Yonathan Washington Roque Quispe, testimonial 
de Edwin Freddy Paco Chambi, oralización de la de-
claración del testigo clave Nro. FPCEDCF-01-2018, 
registro de comunicaciones por los periodos del 
06 al 09 de abril de 2018 y 01 de febrero de 2019 
-interceptación telefónica-, declaración del efectivo 
policial Juan Carlos Zapata Isla -respecto a la nota 
de agente Nro. 022-2017-DIRNOP-, nota de agen-
te Nro. 012-2017-DIRNOP, declaración de Yolanda 
Teodora Enriquez Cokche.

2.4. En ese orden de ideas, en relación al argumen-
to del recurrente, referido a la probanza en grado de 
certeza, es necesario tener presente que el proceso 
de extinción de dominio, conforme al artículo 3 del 
Decreto Legislativo, “además de autónomo, es de 
carácter real y de contenido patrimonial”, el están-
dar probatorio viene dado por la regla inglesa “or 
more probable or less”, el cual significa aquello que 
es más probable, resulta un estándar de suficien-
cia que si se quiere poner en los cánones europeo 
continentales, resulta ser de fundada probabilidad o 
de crítica razonada. Así, el estándar probatorio en 
extinción de dominio es el de aquello más probable 
que lo contrario (more probable than the opposite), 
no es el de certeza más allá de toda duda razonable 
como en el proceso penal11. Por lo que la exigen-
cia de la probanza de certeza que exige la defen-
sa técnica de los recurrentes no es de recibo. 
requiriéndose solamente la probabilidad de que el 
vehículo materia de extinción constituye efecto de 
la actividad ilícita de cohecho pasivo genérico y 
cohecho pasivo propio.

10 Articulo 28 Valoración de la prueba: “La prueba es valora-
da en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crítica razonada. 
E1Juez expide sentencia pronunciándose en decisión expresa, pre-
cisa y motivada sobre la cuestión controvertida, declarando la valora-
ción que le da a cada una de las pruebas aporcadas.”
11 Expediente 000102020-0-1601-SP-ED-01, LAMBAYEQUE 
expedido por la sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de la Libertad.
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2.5 Aunado a lo antes señalado, los recurrentes a 
través de su defensa técnica advierten de senten-
cias absolutorias en los Expedientes: Nro. 00266-
2018 y Nro. 220-2016-205-5001-JR-PE-04, res-
pecto a la responsabilidad penal de su hijo Edwin 
Freddy Paco Chambi; y que bajo la tesis defensiva, 
tales pronunciamiento desvincularían la actividad ilí-
cita relacionada al vehículo objeto de extinción.

2.6. En este punto, es de resaltar que el proceso 
de extinción de dominio es una institución jurídica, 
que tiene como propósito trasladar a la esfera del 
Estado, la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de acti-
vidades ilícitas, siendo de naturaleza autónoma, 
esto es; independiente de la acción y del proceso 
penal, civil, administrativo o de cualquier otra natu-
raleza jurisdiccional o arbitral; y real, puesto que, se 
dirige contra bienes, activos o derechos reales, con 
independencia de quien los posea. Así, conforme lo 
previsto en el numeral: 2.3 del artículo II del Decre-
to Legislativo 1373, que “el proceso de extinción de 
dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otra de naturaleza jurisdiccional o arbi-
tral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o im-
pedir la emisión de sentencia en aquél”

2.7. Así también, la Sala Penal Permanente, en la 
Casación Nro. 1408-2017-PUNÓ resalta que; “es un 
mecanismo procesal especial totalmente indepen-
diente del proceso penal, de naturaleza jurisdic-
cional, de carácter real y de contenido patrimo-
nial; procede sobre cualquier derecho real, principal 
o accesorio, independientemente de quién lo tenga 
en su poder o lo haya adquirido; (...).” En conse-
cuencia, el proceso de extinción de dominio goza. 
de autonomía normativa por lo que el pronuncia-
miento de carácter penal no se vincula al desarrollo 
del proceso de extinción de dominio, tanto más, si el 
objeto de este último es de carácter real -relaciona-
do a bienes vinculados a una actividad ilícita- y no 
de carácter personal —relacionado a la persona en 
la comisión de un ilícito penal-; por tanto, las sen-
tencias recaídas en los procesos penales señala-
dos por el recurrente no resultan un instrumento de 
prueba que desvirtué el razonamiento efectuado por 
el A Quo; en consecuencia, el agravio postulado no 
es de recibo.

2.8. Respecto a la transferencia vehicular, el re-
currente alega cómo agravios concernientes a este 
extremo, los siguientes: i) que el acta de transfe-
rencia de bienes muebles de fecha 13 de enero de 
2017 (compra venta del vehículo de placa de rodaje 
C7X-940) nunca fue declarado un acto jurídico nulo; 
ii) señala que Luz Marina Rodríguez Ticliahuanca, 
es una persona de 18 años de edad habilitada para 
realizar transacciones judiciales, siendo solamente 
una coincidencia que sea pareja de Roque Quispe; 
iii) en cuanto al pago efectuado por la transferencia 
vehicular, señala que en honor a la verdad cancela-
ron siete mil dólares americanos antes de la firma 
en la misma notaria.

2.9. Al respecto, el A Quo, señaló: ‘”Que el juzgado 
tiene las pruebas directas e indiciarias para tenerse 
por comprobado, de que en la transferencia vehicu-
lar del 13 de enero del 2017 del vehículo de placa 
C7X-940, constituye un objeto de la actividad ilícito 
de cohecho pasivo activo genérico (previsto en el 
artículo 397 del Código Penal) de parte de Yonathan 
Washington Roque Quispe que lo dona como retri-
bución por os favores ilícitos que le hacía y le segui-
ría haciendo el servidor penitenciario Edwin Fredy 
Paco Chambi, que al recibirlo configura la actividad 
ilícita del cohecho pasivo propio (previsto en el ar-
tículo 393 del Código Penal) y que por tanto en la 
transferencia vehicular que obra en folios 103 al 104 
que es el anexo 1-L de la demanda, constituye un 
acto nulo de pleno derecho, pues era fácil presumir 
que el vehículo provenía de las actividades Roque 
Quispe y recibir el mismo para violar obligaciones 
como servidor del establecimiento penitenciario era 
evidentemente ilícito(…).”

2.10. Es de precisar que la conclusión señalada lí-
neas arriba, conforme al análisis efectuado en los 
numerales 2.5.1., 2.5.2. y 2.5.3. de la recurrida; 
el juzgador de primera instancia emite pronuncia-
miento una vez valorada la prueba en conjunto y 
de ‘acuerdo a las reglas de la crítica razonada12, así 
pues, analizó: declaración testimonial de Luz Ma-
ría Rodríguez Ticliahuanca –quien reconoce contar 

12 Articulo 28 Valoración de la prueba: 1a prueba es valorada 
en conjunto y de acuerdo con las reglas de la crítica razonada. El 
juez expide sentencia pronunciándose en decisión expresa, precisa 
y motivada sobre la cuestión controvertida, declarando la valoración 
que le da a cada una de las pruebas aportadas.”
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con 18 años a la fecha de efectuada la transferencia 
vehicular, ser pareja sentimental de Roque Quispe 
y no tener capacidad económica para adquirir el 
vehículo objeto de extinción-, oficio de SUNAT de 
fecha 15 de enero de 2022 –el que informa que la 
hermana y cuñado de Rodriguez Ticliahuanca, su-
puestos propietarios del vehículo en mención, no 
tenían capacidad económica-, declaración de Juan 
Paco Merma –quien evidencia contradicciones res-
pecto al pago efectuado por la supuesta transferen-
cia vehicular.

2.11. Así pues, de acuerdo al análisis efectuado en 
el considerando 2.4 de la presente, en relación al 
estándar probatorio en el proceso de extinción de 
dominio, existen una fundada probabilidad que el 
acto de transferencia vehicular constituye un acto 
nulo, pues es más probable que lo contrario que 
el vehículo objeto de extinción provenia de las ac-
tividades del interno Roque Quispe; por tanto, el 
agravio postulado por la defensa técnica no es de 
recibo. Más aún, si los agravios postulados por los 
requeridos no han desvirtuado la tesis del Ministerio 
Público y la cual ha sido analizada en la sentencia 
objeto de apelación, así pues, el recurrente alega 
que Rodriguez Ticliahuanca es pareja de Roque 
Quipe y que ello obedecería a una “coincidencia”, 
sin embargo, conforme se ha detallado en el con-
siderando presente la alegación de coincidencia no 
desvirtúa el resultado probatorio arribado por el A 
Quo, más aún, si la supuesta vendedora estaba re-
lacionada al interno Roque Quispe y los recurrentes 
no tuvieron la diligencia suficiente de advertir dicha 
situación [considerando 1.5. de la presente].

2.12. En cuanto al pago efectuado por Paco Mer-
ma a razón de la transferencia vehicular, alega que, 
“en honor a la verdad” pagó la suma de siete mil 
dólares; al respecto, no se ha cuestionado el mon-
to de dinero cancelado, sino que, se han evaluado 
las contradicciones resultado de las declaración del 
propio requerido -considerando 2.5.7 de la recurri-
da- al señalar cual sería la procedencia del dinero 
con el que efectuó la compra del vehículo, así, el 
cambio de versiones en diferentes extremos des-
acredita las alegaciones efectuadas. por el recu-
rrente; las que se contraponen con la declaración 
de la supuesta vendedora Rodriguez Ticliahuanca 
-respecto al tipo de moneda en el que se efectuó 

el pago-, así se tiene se aprecia de la audiencia de 
pruebas de fecha 28 de febrero 2022, lo siguiente:

Declaración de Luz Maria Rodriguez Ti-
cliahuanca:
“Preguntada: ¿Nos podría precisar en qué 
se ha recibido el pago del vehículo realizado 
por Juan Paco Merma, Manuela Chambi Ca-
lapuja?; Dijo: Eso fue en billetes; Preguntada: 
¿En qué moneda, en moneda nacional o mo-
neda extranjera?; Dijo: No, nacional; Pregun-
tada: ¿En soles? Dijo: en cienes.”
Declaración Juan Paco Merma
‘Preguntado: ¿Cuándo usted hace la transfe-
rencia, que ha pagado siete mil dólares, us-
ted ese pago lo hizo en soles o en dólares?; 
dijo: dólar, puro dólares; (… ) Preguntado: 
esos ahorros siempre han sido en dólares o 
han sido en soles; Dio: En dólares, doctor, en 
dólares.”

2.13. Respecto a la falsedad en la versión de Jakly 
Miranda Quintanilla (ahijada de los requeridos), en 
cuanto, ayudó: a trasladar el vehículo de la notaría 
a la casa de los requeridos, bajo la tesis defensiva 
fue la ahijada de los requeridos quien ayudó a tras-
ladar el vehículo el día que se efectuó la transferen-
cia vehicular; al respecto el A Quo, señaló: “Que el 
juzgado ha evidenciado con prueba directa la false-
dad en la versión de: Juan Paco Memra, cuando. 
señalo (...) que su ahijada le ayudó a trasladar el 
vehículo recién comprado ello desde las cercanías 
de la notaria a su garaje (…) en declaración en la 
audiencia de actuación de pruebas, que obra folios 
1057 al 1059, manifiesta que la única vez que ayudó 
a manejar a sus padrinos, fue cuando viajaron de 
paseo a un lugar llamado “Escayapi”, que seria los 
terrenos de su padrino, mas nunca mencionó esta 
testigo que ayudó a trasladar un vehículo recién 
comprado desde una notaría a la casa de su padri-
no. Resulta grave esta contradicción, puesto que el 
hecho de la compra de un vehículo motorizado, son 
sucesos que se perennizan en la memoria de las 
personas, es decir, son sucesos difíciles de olvidar”

2.14. Consecuentemente, conforme se analizó an-
teriormente, este elemento constituye uno de los 
indicios valorados por el juzgador que permiten ad-
vertir que no se ha desvirtuado la tesis planteada 
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por el representante del Ministerio Público en su 
demanda, por lo que, este agravio no es de reci-
bo, más aún, si el agravio postulado por la defensa 
técnica carece de fundamento al estar desvirtuado 
con la propia declaración de Jakly Miranda Quinta-
nilla (ahijada de los recurrentes), quien durante au-
diencia de pruebas de. fecha 16 de marzo de 2022, 
señaló:

“Preguntada: ¿usted alguna vez condujo la 
camioneta? dijo: si; Preguntada: ¿En cuántas 
oportunidades? Dijo: en una (..) Preguntada: 
¿Recuerda usted el motivo por el cual utilizo 
esa camioneta? dijo: Fuimos a Escayapi que 
es donde tiene su terreno, su casa mi padri-
no, nos fuimos ahí; (...) Preguntada: ¿Podría 
precisar de donde recogió esa camioneta o 
de que garaje saco esa camioneta?, dijo: de 
su casa; Preguntada: ¿De la casa de quién?, 
dijo: De mi padrino, de su casa del Jr: Lima; 
preguntada: ¿Ahí tiene su garaje? dijo: Si, 
garaje, cochera, si tiene ahí”.

2.15. Respecto al análisis de indicios desfavorables 
a Juan Paco Merma y Luz Marina Rodríguez Ti-
cliahuanca son especulaciones por parte del juzga-
do. Al respecto, es necesario precisar que 1a Corte 
Suprema a través del Recurso de Nulidad N° 2421-
2011/Cajamarca, expresó:

“(...) la crítica debe ser precisa y determina-
da (…) la repetición innecesaria de concep-
tos-(...) desvirtúan la finalidad de la impugna-
ción (...). “Por eso, la expresión de agravios 
para ser idónea debe efectuarse con un mí-
nimo de técnica recursiva en la que se mar-
que con incisiva precisión los aspectos del 
decisorio que el apelante considera equivo-
cados, indicándose los errores y omisiones 
de los que adolezca, como así también los 
fundamentos que lo- inducen a sostener una 
opinión opuesta. La refutación de las conclu-
siones de hecho y de derecho en que el juz-
gador de primera instancia basó su pronun-
ciamiento y la indicación de las circunstancias 
fácticas y razones jurídicas en virtud de las 
cuales el impugnante considere equivocado 
el objeto decisorio, son presupuestos esen-
ciales para que el acto procesa! intentado 

configure una, auténtica expresión de agra-
vios, en tanto discutir el criterio de valoración 
judicial (..) sin apoyar la oposición o dar base 
jurídica a un enfoque distinto, no es expresar 
agravios; además, no pueden ni deben ser 
consideradas como meras explicaciones per-
sonales o doctrinarias del por qué el impug-
nante estima que el fallo cuestionado se, en-
cuentra erróneo o contrario a sus intereses, 
sino que éste debe contener un verdadero 
razonamiento lógico jurídico, apoyado en la 
ley y en orientaciones jurisprudenciales, del 
por qué tal resolución no es fiel reflejo de lo 
actuado en el proceso, a la exacta valoración 
de las pruebas y por ende a la ley...”

2.16. En consecuencia, ante la falta de adecuada 
expresión de agravios por parte de la defensa técni-
ca, este extremo no merece mayor pronunciamiento 
por parte de esta instancia Superior, en tanto, no 
resulta suficiente alegar que el pronunciamiento del 
A Quo constituye “metas especulaciones” sin preci-
sar las circunstancias fácticas y razones jurídicas en 
virtud de las cuales el impugnante considera equi-
vocado el razonamiento efectuado por el juzgador 
de primera instancia.

TERCERO: Respecto al tercer agravio

3.1 Precisa que el A Quo no logra vincular a los 
requeridos con alguna actividad delictiva o que el 
vehículo objeto de extinción tenga origen ilícito o 
constituya efecto de la actividad ilícita de cohecho 
pasivo propio y cohecho activo genérico; pues se 
acreditó mediante el acta de transferencia de bienes 
muebles que el vehículo fue adquirido de buena fe 
y justo título por el precio de siete mil dólares, el 
mismo que fue cancelado con el dinero de la venta 
de otro vehículo (acta de transferencia Nro.0042 de 
fecha 02 de enero de 2017), en tanto, la demanda 
de extinción de dominio no cuenta con asidero legal 
que permita declarar su fundabilidad.

3.2 Al respecto, conforme el análisis efectuado en 
el considerando primero la presente –respecto a la 
adquisición de la buena fe por parte de los recu-
rrentes-, así como el análisis efectuado en el nu-
meral 2.12. – respecto al pago por la transferencia 
vehicular-, el agravio postulado por los recurrentes 
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no resulta de recibo, por lo que, resulta sobreabun-
dante emitir pronunciamiento al respecto.

CUARTO: Conclusión.

4.1 En consecuencia, el argumento impugnatorio 
sustentado por la defensa técnica de los requeridos 
por lo anteriormente señalado, no son de recibo; de-
biendo confirmarse la resolución en grado en todos 
sus extremos, al configurarse el presupuesto jurídi-
co de extinción de dominio del artículo 7, numeral 
7.1 literal a) del Decreto Legislativo “efecto de acti-
vidad ilícita”, postulado en la demanda, al haberse 
establecido la fundada probabilidad.

4.2 Así también, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 25.5 de Decreto Legislativo, si se confirma o 
revoca la sentencia, se entiende finalizado el proce-
so de extinción de dominio; así de manera expresa 
el Reglamento ha establecido en su artículo 70.5 
que, en el proceso de extinción no procede recur-
so de casación, efecto que debe ser declarado en 
la presente.

QUINTO: Costas.

Con relación a las costas al proceso, tenemos que 
los requeridos han ejercido su derecho a pluralidad 
de instancia; por lo que, de conformidad con lo regu-
lado en el artículo 497.3 del Código Procesal Penal, 
aplicable supletoriamente conforme a la Octava Dis-
posición Complementaria Final del Decreto Legis-
lativo, cabe exonerarlo del pago de esta. Por tales 
consideraciones,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADO el recurso im-
pugnado interpuesto por la defensa técnica de 
los requeridos Juan Paco Merma y Manuela 
Chambi Calapuja de Paco, en consecuencia;

2. CONFIRMARON la Sentencia de fecha uno de 
junio de dos mil veintidós, que resolvió: “PRI-
MERO.- DECLARANDO FUNDADA LA DE-
MANDA interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Puno, 
respecto del VEHÍCULO DE PLACA DE RODA-
JE C7X-940, cuyas características son: N° SE-
RIE y VIN: MMBJNKB0BD019401, N° MOTOR: 

5D56UCCH2540, COLOR: NEGRO, MARCA: 
MITSUBISHI, MODELO: L200 CR 4X4 2.5 C/D 
TD GLX M/T, ESTADO: EN CIRCULACIÓN, 
ANOTACIONES: NINGUNA, SEDE REGIS-
TRAL: Lima; Titular Registral: JUAN PACO 
MERMA y MANUELA CHAMBI CALAPUJA DE 
PACO, por tener origen ilícito y constituir dicho 
vehículo EFECTO de las actividades ilícitas de 
cohecho pasivo propio y cohecho pasivo ge-
nérico, previsto en el artículo en el artículo 7.1 
del decreto legislativo 1373 y los artículos 393 
y 397 del Código Penal respectivamente. SE-
GUNDO.- DECLARO LA EXTINCIÓN DE DO-
MINIO del vehículo descrito en el punto primero 
que antecede, en consecuencia se extingue el 
derecho real de propiedad principal y acceso-
rio que ostentaba sus titulares JUAN PACO 
MERMA y MANUELA CHAMBI CALAPUJA DE 
PACO, trasladándose la titularidad al Estado 
Peruano a través del Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI) bien que debe 
continuar con su administración sin que aun 
puedan disponerlo hasta que se tenga calidad 
de cosa juzgada, para lo cual comuníquese”, 
con todo lo demás que contiene.

4. DECLARARON que contra la presente no pro-
cede recurso alguno.

5. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la sen-
tencia. SIN COSTAS. Jueza Superior Ponente: 
señora María Paola Venegas Saravia.

SS.

VENEGAS SARAVIA.-
ABRIL PAREDES.-
MADARIAGA CONDORI.-
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 30 -2022

RESOLUCIÓN NRO. 20-2022

Arequipa, dos mil veintidós. 
Junio, veinte. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. – 

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación de sentencia, realizada 
vía google meet el día nueve de junio del presente, 
conforme quedó registrada en audio; escuchándose 
a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada y pretensión 
impugnatoria.

1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa del requerido Edwin Iván Vi-
llalba Flores, en contra de la Sentencia N° 15-2021 
de fecha diez de diciembre del dos mil veintiuno, que 
declaró fundada la demanda de extinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial de Extinción de 
Dominio con competencia en Tacna y Moquegua, 
respecto del bien mueble vehículo de placa de 
rodaje X3T-192, inscrito en la partida electrónica nú-
mero 60625851, con lo demás que contiene.

1.2 El apelante solicita que el presente recurso de 
apelación sea declarado fundado y, en consecuen-
cia, se revoque la resolución objeto del grado y 
reformándola se declare infundada la demanda de 
extinción de dominio en todos sus extremos.

SEGUNDO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del Principio de Congruencia Recur-
sal; por el cual, la impugnación confiere al Tribunal 

revisor competencia solamente para resolver la ma-
teria impugnada, el Colegiado limitará su pronuncia-
miento únicamente sobre los agravios aducidos por 
ambos recurrentes, en sus recursos impugnatorios 
presentados de acuerdo a los fundamentos expues-
tos oralmente; en ese sentido, en el presente caso, 
se postularon como agravios los siguientes:

	Que, el vehículo de placa rodaje X3T-
192 no era usado como instrumento para 
la comisión de la actividad ilícita de trata 
de personas, pues no se encuentran co-
rroborados con algún medio probatorio. 
Siendo que, el Juez al analizar la relación 
que existe el bien a extinguir - vehículo de 
placa rodaje X3T-192-, y la actividad ilícita 
-delito de trata de personas-, solo realiza 
una descripción de los elementos de con-
vicción que ha sustentado la Fiscalía en su 
demanda.

	Que, en sede penal el demandado ha sido 
condenado por el delito de violación se-
xual mas no, por el de trata de personas.

	Que, no existe una debida motivación por 
la cual se sindica a Edwin Iván Villalba Flo-
res por el delito de trata de personas, no 
se indica cuales son los criterios a través 
de los cuales se arriba a dicho fallo.

TERCERO: Posición de la Fiscalía Superior.

El Fiscal Superior de Extinción de Dominio de Are-
quipa, solicita que la sentencia sea confirmada en 
todos sus extremos y se declare infundado el recur-
so impugnatorio. En cuanto, al origen del bien, en el 
presente proceso se ha planteado la instrumentali-
zación del vehículo. En cuanto, a la existencia del 
proceso penal, el proceso de extinción de dominio 

SUMILLA:

El nexo de relación entre el bien y la actividad ilícita va más allá de la verificación de la existencia de 
una actividad descrita como tal, pues demanda la verificación objetiva del por qué ese bien se enmar-
ca en una causal extintiva, pues si bien la actividad ilícita es un elemento estructural de toda causal, 
no por estar acreditada dicha actividad, se puede decir que está demostrado el nexo de relación.
Palabras claves: nexo de relación, instrumentalización.
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es autónomo, por tanto, no vincula lo resuelto en 
sede penal. Que, la parte solamente ha realizado 
argumentos generales, sin señalarse que extremos 
tienen una falta de motivación. En cuanto a la ins-
trumentalización el Juez ha realizado su fundamen-
tación en los considerandos vigésimo tercero a vi-
gésimo octavo.

Esta Sala Superior examina la sentencia, conforme 
al marco legal de extinción de dominio previsto en el 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decreto Le-
gislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 007-
2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal senti-
do emite el siguiente razonamiento.

II.- PARTE CONSIDERATIVA 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Sustento normativo.

1.1 La figura jurídica de extinción de dominio nace a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373, 
con la finalidad de garantizar la licitud de los dere-
chos reales recaídos en los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso o extrayendo del comercio na-
cional los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinadas a ellas.

1.2 El artículo I del Título Preliminar del citado de-
creto señala: “El presente decreto legislativo se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes activida-
des ilícitas: … trata de personas…”. Estos bienes 
patrimoniales1 pueden ser muebles o inmuebles, 
siendo además susceptibles de extinción las partes 
integrantes, accesorios, frutos y productos de esos 
bienes2.

1.3 Asimismo el artículo II, numeral 2.9. del Decreto 
Legislativo, establece en relación a la carga de la 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un interés económico relevan-
te para el Estado, según los criterios que establezca el reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

prueba: “para la admisión a trámite de la deman-
da de extinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y razo-
nables del origen o destino ilícito del bien. Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo.”

1.4 De lo anterior se colige que, cuando se pretenda 
la extinción de dominio de bienes y por ende serán 
objeto de prueba en un proceso judicial son tres las 
aristas que deben quedar individualizadas: El bien 
a extinguir, la actividad ilícita y la relación entre 
ambos ya sea como receptor de la acción (objeto), 
causa-fuente (efectos o ganancias), de medio a fin 
(instrumento).

SEGUNDO: De la instrumentalización.

2.1 En relación a la instrumentalización del bien, se 
tiene como premisa normativa lo regulado en el ar-
tículo 7.1 literal a) del Decreto Legislativo, el cual 
debe ser concordado con el artículo III, numeral 3.8 
del mismo cuerpo normativo, el cual contempla la 
siguiente definición:

3.8. Bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en par-
te, para la comisión de actividades ilícitas.

2.2 Al respecto, cuando el presupuesto del literal a) 
extiende la procedencia de la extinción de dominio 
a los bienes utilizados como instrumento para la co-
misión de actividades ilícitas, en estos supuestos 
la acción no procede por la ilegitimidad del título; 
sino, por dedicarse los bienes a actividades ajenas 
al ejercicio conforme al artículo 70 de la Constitu-
ción Política del Perú, en relación al derecho de 
propiedad. Así, la referida Carta Magna establece: 
“El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley.”.

2.3 Así pues, los bienes que sirven de instrumentos 
de la actividad ilícita son aquellos que se pueden 
“instrumentalizar” para cumplir un fin ilícito, es decir, 
manipular de tal manera que contribuyan de forma 
efectiva en la realización del fin ilícito propuesto.



Fiscalía de la Nación

538

Con relación a los bienes que constituyen los instru-
mentos, el Acuerdo Plenario 5-2010/CJ-116 lo defi-
ne de la siguiente manera:

Los instrumentos del delito o instrumenta 
scaeleris son los objetos que, puestos en re-
lación de medio a fin con la infracción, han 
servido para su ejecución, tales como el vehí-
culo utilizado para el transporte de la mercan-
cía, los útiles para el robo, el arma empleada, 
maquinarias del falsificador, etcétera.

2.4 Ahora bien, el hecho de referirnos a la instrumen-
talización del bien, nos conduce necesariamente a 
tocar el tema de uno de los elementos estructurales 
de la extinción de dominio, esto es, el nexo de rela-
ción, el cual ha sido cuestionado por el recurrente.

TERCERO: El nexo de relación entre los 
bienes y la actividad ilícita.

3.1 Como primer agravio aduce el apelante que, 
el vehículo de placa rodaje X3T-192 no era usado 
como instrumento para la comisión de la actividad 
ilícita de trata de personas, pues no se encuentran 
corroborados con algún medio probatorio. Siendo 
que, el Juez al analizar la relación que existe entre 
el bien a extinguir -vehículo de placa rodaje X3T-
192-, y la actividad ilícita -delito de trata de perso-
nas-, solo realiza una descripción de los elementos 
de convicción que ha sustentado la Fiscalía en su 
demanda.

3.2 Al respecto, el Juez en el Considerando vigési-
mo octavo de la recurrida, ha señalado que,

VIGESIMO OCTAVO.- (…) en el presente 
se tiene que el requerido habría usado el 
vehículo objeto de extinción como un medio 
para trasladar a la menor señalada, al lugar 
donde engañada porque supuestamente de-
bía pasar por tres “pruebas” de acto sexual, 
habría sido explotada sexualmente, debien-
do tenerse en cuenta que no sería necesa-
rio acreditar que la víctima llegue al destino 
sino haber iniciado el traslado, lo que habría 
ocurrido en día 25 de julio del 2019, fecha en 
que se intervino al requerido cuando preten-
día recoger a la menor, para someterla a un 

tercer acto sexual, por el cual supuestamente 
si le iba a pagar, conforme declaró la menor 
en el acta de entrevista única que corre a fo-
lios once y siguientes, de fecha 27 de julio 
de 2019.

3.3 Con referencia al nexo de relación, el Decreto 
Legislativo en su artículo 17, establece que:

17.1. El Fiscal formula por escrito, ante el 
Juez, la demanda de extinción de dominio, 
conteniendo lo siguiente: (…)
d) El nexo de relación entre los bienes y la 
actividad ilícita o el incremento patrimonial in-
justificado. (…)” [negrita agregada]

Este elemento estructural de la extinción de dominio 
debe ser entendida como el supuesto de hecho que 
establece un nexo de relación que conecta un bien 
con una actividad ilícita. En otras palabras, el nexo 
de relación es el vínculo concreto que se verifica 
valorando la circunstancia que recae sobre el bien, 
que debe responder a la descripción contenida en la 
respectiva causal, ya sea porque el bien no está jus-
tificado en actividades lícitas, o es producto, medio, 
instrumento, mezclado, utilizado, destinado a una 
actividad ilícita, o es equivalente a un bien originado 
en actividades ilícitas de imposible afectación3.

3.4 Ahora bien, en el caso de autos, esta Sala Su-
perior advierte que, se han planteado como hechos 
de la instrumentalización los siguientes: traslado 
a la menor agraviada en el vehículo de placa ro-
daje X3T-192 del lugar de encuentro a la vivienda 
del requerido ubicada en la Calle Cristina Vildoso 
N° 1628, del Sector de Natividad – Tacna, los días 
once, dieciocho y veinticinco de julio del dos mil die-
cinueve, con fines de explotación sexual.

Así pues, en relación al traslado de los días once y 
dieciocho de julio, de actuados solamente se cuen-
ta con el Acta de la entrevista única de la menor 
S.P.M.M. de fecha diecinueve de julio del dos mil 
diecinueve, en la que narra que la condujeron al do-
micilio del requerido para tener relaciones sexuales. 

3 SANTANDER ABRIL, Gilmar Giovanny. Naturaleza jurídica de 
la extinción de dominio: fundamentos de las causales extintivas. (Te-
sis de maestría en Derecho Penal) universidad de Santo Tomas en 
convenio con la Universidad de Salamanca, Bogotá, 2018, pág. 289.
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Al respecto, esta Sala Superior verifica que de la 
actuación probatoria no se tiene otro indicio o me-
dio de prueba que corrobore la utilización del vehí-
culo en los mencionados días para la comisión de 
la actividad ilícita de trata de personas, por lo que 
la instrumentalización en los referidos días con la 
sola manifestación de la agraviada, sin algún otro 
elemento, no alcanzaría a tener la probabilidad del 
uso ilícito que se le hubiera dado al vehículo los días 
once y dieciocho de julio del dos mil diecinueve. En 
ese sentido, el nexo de relación entre el bien mue-
ble y la probable actividad ilícita de trata de perso-
nas no se puede extraer de la sola declaración de la 
menor, no siendo suficiente para acreditar la instru-
mentalización del bien.

3.5 Asimismo, se tiene como hecho demandado, 
que el vehículo materia de extinción, ha sido ins-
trumentalizado el día veinticinco de julio del dos mil 
diecinueve, fecha en la cual el requerido Edwin Iván 
Villalba Flores es intervenido a bordo de su vehículo 
de placa de rodaje X3T 192.

Así pues, esta Sala Superior advierte que, el Juez a 
fin de justificar el nexo causal, arriba a su conclusión 
sobre la instrumentalización del vehículo en méri-
to a la valoración de solamente dos indicios, como 
son, el Acta de Intervención Policial de fecha vein-
ticinco de julio del dos mil diecinueve y el Acta de 
la entrevista única de la menor S.P.M.M. de fecha 
veintisiete de julio del dos mil diecinueve, ambas 
documentales oralizadas en audiencia de actuación 
de pruebas de fecha nueve de julio del dos mil vein-
tiuno. En relación al Acta de fecha veintisiete de ju-
lio del dos mil diecinueve, de la sentencia recurrida, 
en el Considerando vigésimo octavo solamente se 
hace mención a dicha acta, no habiéndose indicado 
que parte de la declaración o contenido de la misma 
es objeto de valoración por el Juez; por lo que, la 
sola mención del acta quita mérito a la misma a ser 
materia de pronunciamiento por esta Sala Superior. 
En consecuencia, solamente se contaría con el Acta 
de Intervención Policial de fecha veinticinco de julio 
a fin de demostrar la destinación ilícita del bien res-
pecto a los hechos de dicho día.

3.6 Al respecto, debemos señalar que, el nexo de 
relación entre el bien y la actividad ilícita va más allá 
de la verificación de la existencia de una actividad 

descrita como tal, pues demanda la verificación 
objetiva del por qué ese bien se enmarca en una 
causal extintiva, pues si bien la actividad ilícita es 
un elemento estructural de toda causal, no por es-
tar acreditada dicha actividad, se puede decir que 
está demostrado el nexo de relación descrito en la 
causal.

Así pues, del Acta de Intervención Policial, solamen-
te se aprecia que el día veinticinco de julio del dos 
mil diecinueve se intervino al requerido cuando pre-
tendía recoger a la agraviada de iniciales S.P.M.M., 
ello por denuncia de Judith Mendoza Moreno -ma-
dre de la menor-. Se colige pues que, el acta de 
intervención solamente sería un indicio de la utili-
zación del vehículo para el traslado de la menor, no 
advirtiéndose por parte de esta Sala Superior algún 
otro indicio o medio de prueba que den cuenta del 
uso del vehículo para la comisión de actividades ilí-
citas, y específicamente el de trata de personas. Y 
si bien se tiene el acta de la entrevista única de la 
menor de fecha diecinueve de julio del dos mil die-
cinueve, de la misma no se extrae que el vehículo 
iba a ser instrumentalizado en fecha posterior, esto 
es el veinticinco de julio del dos mil diecinueve, ello 
a fin de desbaratar la instrumentalización futura del 
bien. Asimismo, en el Acta de Intervención Policial 
se hace referencia a una denuncia por parte de la 
madre de la menor, la cual se advierte que no ha 
sido ofrecida en la demanda de extinción de domi-
nio como medio de prueba al presente proceso de 
extinción de dominio.

En suma, no existiendo otro indicio concurrente que 
pueda dar respaldo al Acta de Intervención Policial, 
la instrumentalización invocada resultaría infundada. 
Tanto más que, el Juez a partir de la acreditación de 
la actividad ilícita pretende justificar la existencia de 
la instrumentalización, lo cual es incorrecto; puesto 
que, se requiere alguna objetividad que debidamen-
te demostrada permita inferir razonablemente que 
el bien identificado, es instrumento de la actividad 
ilícita de trata de personas, probando así el nexo de 
relación entre el bien y la actividad ilícita.

3.7 Sin perjuicio de lo esgrimido, debe tenerse en 
cuenta que, una de las características principales 
del nexo de relación es su idoneidad4, es decir, que 

4 SANTANDER ABRIL, Gilmar Giovanny. Ídem pág. 293.
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el bien debe tener relación con la naturaleza de la 
actividad ilícita y la relación posesoria o su empleo 
debe ser determinante en la preparación, ejecución 
o consumación la actividad ilícita invocada. Pero no 
por ese solo hecho se puede decir que se utilizó o 
destinó el bien para tal efecto, pues la conducta no 
siempre requiere para su consumación la utilización 
de bienes, a menos que confluyan otras objetivida-
des adicionales que permitan inferir que el bien fue 
adquirido o estaba destinado de manera probable o 
inequívoca para dicha actividad.

En el caso en concreto, de los indicios presentados 
no se advierte relevancia en el uso exclusivo del 
vehículo para la preparación, consumación o ejecu-
ción de la actividad ilícita de trata de personas con 
fines de explotación sexual; puesto que, primero, 
del Acta de Intervención Policial solamente se de-
nota la intervención al requerido, cuando pretendía 
subir a la menor al vehículo; y segundo, del Acta 
de Entrevista Única de fecha diecinueve de julio, si 
bien la menor narra una serie de hechos que po-
drían significar la actividad ilícita de trata de perso-
nas, ninguno de estos hechos ha sido corroborados 
con algún otro medio de prueba o indicio, esto es, 
no se ha ofrecido prueba respecto al medio por el 
cual se captó a la menor, verificación del domicilio 
donde se habría cometido el ilícito de violación se-
xual, la agresión sexual sufrida por la menor. Por lo 
que, resulta insuficiente con este solo indicio acredi-
tar la idoneidad del instrumento para la comisión de 
la actividad ilícita referida.

3.8 Así también, en cuanto al carácter objetivo de 
la instrumentalización, la cual implica que, con base 
en los medios probatorios actuados, debe estable-
cerse de que el acontecer fáctico que da origen a la 
demanda encuentra correspondencia con la aludida 
prescripción legal, esto es, que el patrimonio com-
prometido hubiera tenido un uso o aprovechamiento 
contrario al orden jurídico, es decir, en detrimento 
del bien común que debe cumplir la propiedad en 
un Estado Social y Democrático de Derecho y que 
se hallan consagrados en el artículo 70 de la Cons-
titución. En el caso en concreto, al solo contarse con 
un solo indicio - Acta de Intervención Policial de fe-
cha veinticinco de julio del dos mil diecinueve- este 
aspecto objetivo de la instrumentalización no se en-
cuentra acreditada.

3.9 En conclusión, no habiéndose verificado de la 
actuación probatoria y sentencia venida en grado, 
el elemento estructural referido al nexo de relación 
de la extinción de dominio entre el bien mueble -ve-
hículo de placa da rodaje X3T 192- y la actividad 
ilícita -trata de personas-, el agravio expuesto es de 
recibo por parte de este Tribunal Superior.

CUARTO: Respecto al pronunciamiento de los 
demás agravios y conclusión.

4.1 En tal sentido, habiéndose amparado uno de los 
agravios esgrimidos por las apelantes, carece de 
objeto emitir pronunciamiento sobre los demás, en 
razón a lo precisado precedentemente.

4.2 En consecuencia, corresponde revocar la sen-
tencia impugnada, y declararse infundada la de-
manda de extinción de dominio; así como levantar 
toda medida cautelar impuesta sobre el bien mueble 
en el presente proceso, en caso corresponda.

4.3 Asimismo, conforme a lo establecido en el artí-
culo 24.5 del Decreto Legislativo, si se confirma o 
revoca la sentencia se entiende finalizado el proce-
so de extinción de dominio; así de manera expresa 
el Reglamento ha establecido en su artículo 70.5 
que, en el proceso de extinción no procede recur-
so de casación, efecto que debe ser declarado en 
la presente.

QUINTO: De la demora en el trámite.

5.1 El artículo 23.5 del Decreto Legislativo en rela-
ción al plazo para expedir sentencia en el proceso 
de extinción de dominio establece que:

23.5. Culminada la audiencia, el Juez dicta 
sentencia dentro de un plazo que no exce-
da de quince (15) días hábiles. Excepcional-
mente, cuando el caso revista complejidad, la 
expedición de la sentencia se prorroga hasta 
por quince (15) días hábiles adicionales.

5.2 Que, con fecha veintisiete de julio del dos mil 
veintiuno se concluyó con la audiencia de actuación 
probatoria, quedando el presente proceso expedito 
para emitir sentencia. Con fecha diez de diciembre 
del dos mil veintiuno el Juez del Juzgado de Extin-
ción de Dominio expide la sentencia.
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5.3 Advirtiéndose demora en la expedición de la sen-
tencia por un aproximado de cuatro meses, por esta 
única vez, resulta necesario recomendar al Juez a 
cargo, Dr. Vladimir Salazar Díaz, tenga mayor cui-
dado en el cumplimiento de los plazos concedidos 
por Ley, para la expedición de las resoluciones, es-
pecíficamente, en el caso en concreto, sentencias.

SEXTO: Costas.

Con relación a las costas del proceso, estando a 
que el demandante es la parte vencida, y al ser este 
el Ministerio Público, de conformidad con lo regula-
do en el artículo 499.1 del Código Procesal Penal, 
aplicable supletoriamente conforme a la Octava Dis-
posición Complementaria Final del Decreto Legisla-
tivo, cabe exonerarlo del pago de la misma.

Por las consideraciones expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON FUNDADO el recurso de ape-
lación interpuesto por la defensa del requerido Ed-
win Iván Villalba Flores. En consecuencia.

2. REVOCARON la Sentencia N° 15-2021 de fe-
cha diez de diciembre del dos mil veintiuno, que de-
claró fundada la demanda de extinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial de Extinción 
de Dominio con competencia en Tacna y Moque-
gua, respecto del bien mueble vehículo de placa 

de rodaje X3T-192, inscrito en la partida electrónica 
número 60625851, con lo demás que contiene; y 
REFORMÁNDOLA, DECLARARON INFUNDADA 
la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Tacna y Moquegua, respecto 
del bien mueble consistente en el vehículo con pla-
ca de rodaje X3T-192; inscrito en la partida registral 
número 60625851del Registro de Propiedad Vehi-
cular de Cusco.

3. LEVANTARON toda medida cautelar que pu-
diera existir sobre el bien en el presente proceso.

4. DECLARARON que contra la presente deci-
sión no procede recurso alguno.

5. RECOMENDARON al Juez a cargo, Dr. Vladi-
mir Salazar Díaz, mayor cuidado en el cumplimiento 
de los plazos concedidos por Ley al momento de 
expedir sentencias.

6. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Jueza Superior 
Ponente: señora María Paola Venegas Saravia.

SS.

VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES 
MADARIAGA CONDORI





Actividad ilícita 
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hurto agravado
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SENTENCIA DE VISTA NRO. 02-2021

RESOLUCIÓN NRO. 31-2021

Arequipa, dos mil veintiuno. 
Abril, seis. -

I.- PARTE EXPOSITIVA. –

VISTOS Y OÍDOS. -

La audiencia de apelación vía google meet, en con-
tra de la Sentencia de fecha seis de enero del dos 
mil veintiuno, conforme quedó registrada en audio; 
escuchándose a las partes asistentes.

PRIMERO: Objeto de la alzada.

1.1 Viene en alzada, el recurso de apelación inter-
puesto por la defensa de la requerida Yenny Catte-
rina Alatrista Cáceres, en contra de la Sentencia de 
fecha seis de enero del dos mil veintiuno, que falló:

“PRIMERO.- DECLARANDO FUNDADA LA DE-
MANDA interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Puno, 
respecto del vehículo automotriz clase automóvil, 
marca Volkswagen , modelo Bora, color gris con 
placa de rodaje A6N-385 (A seis N guion tre-
cientos ochenta y cinco), número de serie 3VWR-
V09M68M655932, número de motor CBP054974, 
año de fabricación dos mil ocho (2008); inscrito en 
la partida registral N° 51539605 del registro de bie-
nes muebles - propiedad vehicular de la Oficina Re-
gistral de Lima, demanda sustentada en los 
presupuestos del proceso de extinción de 
dominio previstos en literales a) y f) del artículo 
7 del Decreto Legislativo N° 1373 “Decreto Legisla-
tivo sobre Extinción de Dominio” específicamente 
por constituir el vehículo INSTRUMENTO DE LA 
ACTIVIDAD ILÍCITA DE HURTO AGRAVADO y FAL-
SEDAD GENÉRICA Y QUE NO FUE DECIDIDA SU 
SITUACIÓN LEGAL EN PROCESO PENAL, dirigida 
contra la requerida Yeny Catterina Alatrista Cáceres.

SEGUNDO.- DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO del vehículo descrito en el punto primero que 
antecede, en consecuencia se extingue el derecho 
real de propiedad principal y accesorios que osten-
taba su titular Yeny Catterina Alatrista Cáceres, tras-
ladándose la titularidad de la propiedad al Estado 

Peruano a través del Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI) los que en el plazo de vein-
ticuatro horas, continúen con su administración, sin 
que aún puedan disponerlo hasta que se tenga la 
calidad de cosa juzgada.

TERCERO.- ORDENO se giren los partes respec-
tivos a la oficina de Registros Públicos de la Zona 
Registral IX - Oficina Registral de Lima, para su ano-
tación en los registros de la propiedad vehicular, ello 
una vez consentida o firme que fuere la presente.”

1.2 Solicita la apelante que se revoque la sentencia 
impugnada y reformándola se declare infundada la 
demanda, disponiéndose la devolución del mencio-
nado vehículo incautado.

SEGUNDO: Fundamentos de impugnación.

Los agravios expuestos por la defensa de la requeri-
da Yenny Catterina Alatrista Cáceres, en su recurso 
de apelación, validados en audiencia de apelación 
de sentencia de fecha veintidós de marzo del dos 
mil veintiuno, son los siguientes:

	Que, el A quo en la sentencia materia de im-
pugnación en el numeral 2.2. determinó como 
controversia, si el vehículo de placa de rodaje 
A6N-385 estuvo comprendido como instrumento 
del delito de hurto agravado; sin embargo, en el 
punto 2.3.A. de la recurrida, el bien ha sido con-
siderado como instrumento del ilícito contra la fe 
pública en su modalidad de falsedad genérica, 
el mismo que no fue objeto de controversia, más 
aún que no fue postulado por el Ministerio Públi-
co, vulnerándose el principio de imparcialidad.

	Que, de la recurrida, en cuanto a la plena dis-
posición del vehículo, no existe prueba directa 
ni indirecta para afirmar que su ex pareja José 
Luis Nina Guevara tenía plena disposición del 
vehículo y de la prestación del consentimiento 
para ello, que la requerida conocía de los an-
tecedentes penales, así como de las diversas 
investigaciones que tenía su ex conviviente.

	Que, en la sentencia recurrida se advierte una 
motivación aparente, sustancialmente incon-
gruente y no cualificada, afectándose así la 
tutela jurisdiccional efectiva prescrita en el nu-
meral 2.6. del artículo II del Título Preliminar 
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del Decreto Legislativo 1373, concordante con 
el artículo 139 incisos 3 y 5 de la Constitución 
Política del Estado; que existe una indebida va-
loración probatoria.

TERCERO: Fundamentos de contradicción.

3.1 El Fiscal Superior solicita que el recurso de ape-
lación sea declarado improcedente, pues se advierte 
una incongruencia entre el petitorio y los fundamentos.

En relación a la determinación si existió incongruen-
cia o no de la resolución impugnada, señala que, no 
existe tal incongruencia, en la medida que ha sido 
planteado como un fáctico por la fiscalía, el Juez 
tenía la facultad de hacer la calificación jurídica que 
corresponde.

Respecto a si la apelante, actuó o no con buena 
fe cualificada al ejercer su derecho de propiedad 
respecto a su vehículo. El apelante no fundamenta, 
menos señala con que elementos probatorios acre-
dita que su accionar en el ejercicio de su derecho a 
la propiedad ha sido diligente y prudente. Solicita se 
confirme la sentencia.

3.2 El señor Procurador Público, indica que, en la 
resolución en grado no hay ningún error de dere-
cho ni de hecho, en que el Juez haya concluido que 
el vehículo sí fue instrumento de la actividad ilícita 
del delito de hurto, incluso fue instrumento del deli-
to contra la fe pública en su modalidad de falsedad 
genérica, lo que no resta a la conclusión a la que 
arribó el Juez, pues ha recogido los fácticos de la 
demanda. Que, en relación al tercero de buena fe, 
se tiene las documentales que sirven de sustento a 
la conclusión del Juez. Solicita se desestime la ape-
lación, y se confirme la sentencia venida en grado.

CUARTO: Fácticos de la demanda.

Los hechos que sustentan la demanda versan sobre 
actividad ilícita vinculada al delito de hurto agravado, 
puesto que según la Fiscalía demandante, en el pre-
sente caso se ha invocado el supuesto contenido en 
el inciso a) y f) literal 7.1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo 1373, al sostenerse que, el vehículo de 
placa de rodaje A6N-385, conducido por José Luis 
Nina Guevara fue utilizado para facilitar el traslado 
de las personas y los bienes que serían sustraídos 
del interior de la vivienda de la familia de Juana 

Macedo Cusi ubicada en el pasaje Egipto número 
119 del barrio Cristo Rey de la ciudad de Puno el 
día dos de noviembre de dos mil diecinueve apro-
ximadamente a las trece horas. Asimismo, el vehí-
culo de placa de rodaje A6N-385, fue afectado (in-
cautado, y confirmada la incautación con resolución 
dos del veinte de noviembre de dos mil diecisiete) 
en el proceso penal con número de expediente nú-
mero 3174-2017 seguido ante el Segundo Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Puno. En el mismo 
expediente judicial se ha dictado sentencia de termi-
nación anticipada con la resolución tres de fecha tres 
de agosto del dos mil dieciocho, condenando a José 
Luis Nina Guevara como autor del delito de hurto 
agravado, imponiéndole tres años y cuatro meses 
de pena privativa de libertad efectiva, convertida a 
jornadas de prestación de servicios a la comunidad; 
resolución que a la fecha ha quedado consentida.

QUINTO: Delimitación del ámbito de 
pronunciamiento.

En observancia del principio de congruencia re-
cursal; por el cual, la impugnación confiere al tri-
bunal revisor competencia solamente para resol-
ver la materia impugnada, el Colegiado limitará su 
pronunciamiento únicamente sobre los agravios 
aducidos por la parte, en su recurso impugnatorio 
presentado de acuerdo a los fundamentos expues-
tos oralmente; en ese sentido, en el presente caso 
se postuló como agravios: 1) Incongruencia existen-
te en la sentencia, debido a que la actividad ilícita de 
falsedad genérica no fue objeto de controversia y no 
fue postulada por el Ministerio Público. 2) Incorrecta 
valoración de los medios probatorios que acreditan 
la presencia de buena fe de la requerida en el ejer-
cicio de su derecho a la propiedad.

SEXTO: Sustento normativo.

6.1 El artículo I del Título Preliminar del citado decre-
to señala: “El presente decreto legislativo se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya (…) ins-
trumento, (…) que tienen relación o que se derivan 
de las siguientes actividades ilícitas: (…) y otras 
con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o 
ganancias de origen ilícito (…)”. Estos bienes patri-
moniales1 pueden ser muebles o inmuebles, siendo 

1 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.5. Bie-
nes patrimoniales: todos aquellos que pueden generar utilidad, 
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además susceptibles de extinción las partes integran-
tes, accesorios, frutos y productos de esos bienes2.

6.2 Asimismo, el artículo 17, numeral 17.1, literal d) 
del Decreto Legislativo, en relación a los requisitos 
de la demanda de extinción de dominio establece: 
“El Fiscal formula por escrito, ante el Juez, la de-
manda de extinción de dominio, conteniendo lo 
siguiente: d) El nexo de relación entre los bienes y 
la actividad ilícita o el incremento patrimonial injus-
tificado.” (negrita nuestra)

6.3 De conformidad con el artículo 66 del Decreto 
Supremo número 007-2019-JUS Reglamento de 
Extinción de Dominio el “Tercero de buena fe es 
aquella persona natural o jurídica que no solo acre-
dita haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento diligen-
te y prudente. (…)”

6.4 Asimismo, el artículo II, numeral 2.9. del Decreto 
Legislativo, establece en relación a la carga de la 
prueba: “para la admisión a trámite de la deman-
da de extinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y razo-
nables del origen o destino ilícito del bien. Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar (…) destino lícito del mismo.” (negrita 
nuestra).Y,

II.- PARTE CONSIDERATIVA

 CONSIDERANDO:

PRIMERO: De la solicitud de improcedencia del 
recurso de apelación.

1.1 En audiencia de apelación de sentencia, el Fiscal 
Superior indica que de la revisión del escrito y orali-
zación de la apelación se advierte una incongruen-
cia entre el petitorio y los fundamentos. Que en los 
fundamentos aparece cuestionamientos a una apa-
rente incongruencia procesal, y a una aparente falta 

rentabilidad u otra ventaja que represente un interés económi-
co relevante para el Estado, según los criterios que establezca el 
reglamento.
2 Decreto Legislativo 1373, Artículo III. Definiciones, 3.3. Bie-
nes susceptibles de extinción de dominio: todos aquellos que, 
según las definiciones de los artículos 885 y 886 del Código Civil, 
son muebles e inmuebles. Igualmente lo son las partes integrantes, 
accesorios, frutos y productos de esos bienes.

de motivación, que estos fundamentos son propios 
de una nulidad; por tanto, el recurso de apelación 
debe ser declarado improcedente.

1.2 Al respecto, este Colegiado Superior verifica 
que del recurso de apelación interpuesto se ha soli-
citado la revocatoria de la sentencia venida en gra-
do. Si bien en el recurso de apelación se alega una 
motivación aparente, incongruencia, afectación a la 
tutela jurisdiccional efectiva e indebida valoración 
probatoria de la resolución materia de impugnación, 
los cuales darían motivo a un pronunciamiento de 
nulidad antes que a uno revocatoria; sin embargo, 
en el mismo recurso impugnatorio, existen cuestio-
namientos al pronunciamiento de fondo que realizó 
el Juez, lo cual debe entenderse como un pedido de 
revocatoria. No obstante, los defectos de formalidad 
recursiva no deberían impedir que la Sala se pro-
nuncie sobre la materia o fondo del asunto, optimi-
zando la tutela jurisdiccional efectiva material, con 
mayor razón si esta instancia superior, es sede final 
de decisión del proceso de extinción de dominio. 
Así que pasamos a examinar las alegaciones im-
pugnativas, en respeto al principio de congruencia 
procesal, pese a los defectos lógicos y procesales 
ya advertidos.

SEGUNDO: De la actividad ilícita.

2.1 Esta Sala Superior examina la sentencia, confor-
me al marco legal de extinción de dominio previsto 
en el Decreto Legislativo 1373 (en adelante Decre-
to Legislativo) y su Reglamento, Decreto Supremo 
007-2019-JUS (en adelante Reglamento) y en tal 
sentido emite el siguiente razonamiento.

2.2 Como primer agravio, alega la recurrente que, en 
la sentencia materia de impugnación existe incon-
gruencia, pues el vehículo de placa de rodaje A6N-
385 ha sido considerado como instrumento del ilícito 
contra la fe pública en su modalidad de falsedad ge-
nérica, el mismo que no fue objeto de controversia, 
más aún que no fue postulado por el Ministerio Públi-
co, vulnerándose el principio de imparcialidad.

2.3 Al respecto el Juez de primera instancia ha 
señalado en el ítem 2.3 literal C de la parte con-
siderativa de su sentencia, lo siguiente: “Respecto 
del segundo hecho ilícito de Falsedad Genérica, si 
bien es cierto que en la demanda no se especificó 
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la tipificación, sin embargo en el punto seis de los 
hechos de la demanda claramente se señala, que el 
vehículo en cuestión al momento de perpetrarse el 
hurto, tenía sobrepuestas placas falsas (Z4G257), 
hecho que no fue negado en la contestación ni en 
los alegatos de la parte requerida, debiendo de te-
nerse presente que para el proceso de extinción de 
dominio, -por estar regido por el principio de autono-
mía e independencia-, no requiere que dicho hecho 
ilícito previamente sea comprendido y/o acreditado 
en un proceso penal para que recién tenga que ser 
aceptado como cierto en un proceso de extinción de 
dominio, por lo tanto no es de recibo el argumen-
to de la parte requerida, cuando señala que en la 
referida sentencia de terminación anticipada, no se 
procesó por un ilícito contra la Fe Publica y que no 
alcanza al vehículo.”

2.4 Esta Sala Superior a priori verifica que efectiva-
mente la actividad ilícita postulada por el represen-
tante del Ministerio Público en su demanda, fue la 
de hurto agravado. El mismo que no fue cuestiona-
do en el recurso de apelación por la recurrente; en 
consecuencia, debe confirmarse en este extremo, 
el razonamiento hecho por el Juez al concluir que, 
se tiene probado los elementos para que proceda la 
extinción de dominio, conforme al presupuesto a) y 
f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 1373. Puesto 
que, verificándose de autos, obra la sentencia de 
terminación anticipada penal –véase fojas 05 a 10- 
en la que José Luis Nina Guevara reconoce la acti-
vidad ilícita de hurto agravado, y que para lograr el 
mismo, el vehículo -a extinguir- fue utilizado como 
instrumento, esto es, se le colocaron placas falsas, 
sirvió de móvil para el traslado al lugar de los he-
chos, se usó la bocina del vehículo para dar aviso a 
los demás intervinientes en la actividad ilícita. Estos 
hechos no fueron cuestionados por la apelante en 
la fundamentación de su recurso impugnatorio, por 
lo que independientemente a si se habría cometido 
otra actividad ilícita o no, el presupuesto dado en 
el literal a) es procedente, por lo que la supuesta 
tesis de incongruencia postulada por la Defensa de 
la requerida, no es de recibo, ya que en una misma 
línea de pedidos y respuestas, el demandante pos-
tuló como actividad ilícita el de hurto agravado, la 
demandada se pronunció al respecto, al señalar en 
su escrito de contestación que, en el vehículo -ma-
teria de extinción- no se encontró ningún bien hur-
tado; para finalmente tener una respuesta por parte 

de la judicatura, pronunciándose sobre la misma 
actividad ilícita –hurto agravado-. Y si bien, el Juez 
da a conocer que el bien fue instrumento del delito 
de falsedad genérica, el mismo inicia su agregado 
anteponiendo la palabra incluso, esto es, el Juez 
ha considerado dos actividades ilícitas, por un lado 
se tiene la actividad ilícita nuclear de hurto agravado 
y por otro, la actividad ilícita de falsedad genérica, 
a lo que esta Sala Superior debe manifestar que es 
suficiente postular una sola actividad ilícita para que 
proceda el proceso de extinción de dominio.

2.5 Sin perjuicio de lo mencionado, como sede de 
última instancia en el proceso de extinción de domi-
nio, y estando al agravio postulado por la recurrente 
-que al haberse considerado que el vehículo fue ins-
trumento de delito de falsedad genérica, el mismo 
no fue objeto de controversia, y que no fue postula-
do por el Ministerio Público, habiéndose vulnerado 
el principio de imparcialidad-Pues bien, debemos 
señalar, como se ha referido en el punto anterior, 
al haberse establecido la actividad ilícita en el pre-
sente caso –hurto agravado- la actividad ilícita adi-
cional considerada por el Juez en ninguna manera 
cambiaría el sentido de la conclusión arribada. Sin 
embargo, surge la interrogante, si la judicatura pue-
de identificar la actividad ilícita de oficio, sin haberse 
postulado por las partes.

2.6 A fin de dar respuesta a la interrogante plantea-
da, veamos en primer lugar el marco normativo. El 
artículo 14 del Decreto Legislativo en su literal d), 
señala que es finalidad de la indagación patrimonial: 
“d) Recopilar los medios probatorios o indicios con-
currentes y razonables que demuestren el vínculo o 
nexo de relación entre cualquiera de los supuestos 
para declarar la extinción de dominio, la actividad 
ilícita que corresponde y los bienes objeto de ex-
tinción de dominio.” (negrita es nuestra) En ese mis-
mo línea el artículo 17.1 del mismo cuerpo norma-
tivo establece: “17.1. El Fiscal formula por escrito, 
ante el Juez, la demanda de extinción de dominio, 
conteniendo lo siguiente: d) El nexo de relación en-
tre los bienes y la actividad ilícita o el incremento 
patrimonial injustificado.” (negrita es nuestra)

2.7 En ese sentido, esta Sala Superior verifica que 
la normatividad de extinción de dominio es expresa 
en indicar que corresponde al Fiscal determinar cuál 
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es la actividad ilícita que será nexo con el bien a 
extinguir. Así, el artículo I del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo establece una serie de tipos 
penales como ámbito de aplicación de la referida 
norma, empero, el mismo tiene el carácter numerus 
apertus, pues también se lee del señalado artículo 
que: “El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de las siguientes actividades ilíci-
tas (…) y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito.” Ade-
más, el Decreto Legislativo como el Reglamento del 
mismo, no se refieren a los “delitos” mencionados 
como tipos penales o valga la redundancia como 
delitos, sino como actividades ilícitas, el mismo 
que es conceptualizado en el artículo III del Decreto 
Legislativo, al definirlo como “toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacionada al 
ámbito de aplicación establecido en el artículo I del 
Título Preliminar del presente decreto legislativo.”, 
resultando ajenas al Derecho de Extinción de Domi-
nio las figuras jurídicas como recalificar, tipificación, 
propios del Derecho Penal.

Ahora bien, la identificación de la actividad ilícita por 
imperio de la Ley, tiene que ser postulada por el Fis-
cal, pues corresponde al Fiscal Especializado en Ex-
tinción de Dominio, iniciar y dirigir la indagación, no 
siendo suficiente plasmarlo en los fácticos de la de-
manda sino, identificarlos y acreditarlos, ello a fin de 
dar inicio al proceso de extinción de dominio3; lo con-
trario, significaría dirigir la etapa fiscal sin existencia 
de actividad ilícita y esperar que el Juzgado identi-
fique la misma. En el caso en concreto, el Juez ha-
biéndose percatado, que incluso a la actividad ilícita 
de hurto agravado se cometió el de falsedad genéri-
ca, la ha considerado como segunda actividad ilícita 
en mérito a los fácticos expuestos en la demanda, y 

3 Decreto Legislativo 1373: Artículo 9. Inicio del proceso de 
extinción de dominio Corresponde al Fiscal Especializado en Ex-
tinción de Dominio iniciar y dirigir la indagación, de oficio o a petición 
de parte del Fiscal Especializado en Materia Penal, del Juez, del Pro-
curador Público, del Registrador Público, del Notario Público o cual-
quier persona obligada por ley, especialmente las pertenecientes al 
sistema financiero, que en el ejercicio de sus actividades o funciones 
tome conocimiento de la existencia de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de actividades ilícitas, quienes 
deberán informar al Ministerio Público en el plazo de tres (3) días há-
biles de haber conocido la existencia de bienes de valor patrimonial 
que pudieran ser materia de extinción de dominio. (negrita agregada)

al principio de autonomía e independencia, incluso 
ha sido consignada en el fallo de su sentencia. Sin 
embargo, por lo anteriormente dicho, debe suprimir-
se tal actividad ilícita del análisis y fallo hecho por el 
Juez, debiendo solamente comprenderse como acti-
vidad ilícita en autos al de hurto agravado.

2.8 Por otro lado, el Fiscal Superior señala que, en 
virtud al artículo VII del Código Procesal Civil4, el 
Juez sí podría incorporar, en tanto estén los hechos, 
el Juez tiene la facultad de hacer la calificación ju-
rídica que corresponde. Al respecto, esta Sala Su-
perior discrepa con lo alegado por el señor Fiscal, 
por cuanto, ello significaría tomar atribuciones ex-
clusivas dadas al Fiscal de Extinción de Dominio en 
la normatividad ya señalada. Si bien el Juez de Ex-
tinción conoce y aplica el derecho correspondiente, 
ello no le facultaría a considerar que tales hechos 
devienen en tales actividades ilícitas, pues en caso 
que el Fiscal de Extinción no haya señalado la activi-
dad ilícita, la demanda simplemente será declarada 
improcedente, pues la judicatura no tendría a qué 
ilícito vincular el bien materia de extinción. Señalar 
que el Juez pueda extraer el tipo de actividad ilícita 
de los hechos de la demanda, vulneraría uno de los 
principios de la ley de extinción de dominio, referido 
a que el Fiscal le corresponde probar la ilicitud del 
origen o destino de los bienes.

TERCERO: El derecho a la propiedad y la buena 
fe cualificada en su ejercicio.

3.1 Se postula como segundo agravio que, la sen-
tencia en grado contiene errores de hecho y dere-
cho respecto a la valoración de los medios probato-
rios para determinar si la requerida actuó o no con 
buena fe cualificada al ejercer su derecho de propie-
dad respecto a su vehículo.

3.2 Al respecto se tiene que, el A Quo en el ítem 2.5 
de la sentencia recurrida, luego de analizar las prue-
bas consistentes en la sentencia de terminación an-
ticipada penal obrante a folios 5 a 10, el acta de 
hallazgo de documentos en el interior del vehículo, 
obrante a folios 12, testimonio de transferencia de 

4 El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, 
aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya sido errónea-
mente. Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su de-
cisión en hechos diversos de los que han sido alegados por las partes.
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vehículo de fecha cuatro de setiembre del dos mil 
dieciocho, la declaración de la requerida, documen-
to nacional de identidad del menor José Matías Nina 
Alatrista, hijo de la requerida, testimonial de Floren-
tino Alatrista Rozas y Abel Percy Alatrista Cáceres, 
Danitza Trelles Cáceres, concluyó que “Por lo ello, 
ha quedado plenamente acreditado, que el señor 
José Luis Nina Guevara, tenía plena disposición del 
vehículo en cuestión, en los hechos ilícitos del día 
02 de noviembre del 2017, ejerciendo la posesión 
como lo hace un propietario propio de una sociedad 
de gananciales -hecho que no se descarta-, sin em-
bargo, teniendo en cuenta la titular en los registros 
públicos es Yeny Catterina Alatrista Cáceres y por 
versión de la requerida, de que su ex conviviente se 
llevó el vehículo sin su autorización, el hecho de no 
haber realizado acciones efectivas para recuperar 
el vehículo y -conforme se ha acreditado arriba-, co-
nociendo que José Luis Nina Guevara, era proclive 
a la comisión de ilícitos penales como el hurto y que 
podía perjudicar a otras personas, por lo tanto para 
las fechas citadas, ejercitó su derecho de propiedad 
en forma desleal, negligente e imprudente.”

3.3 Este Colegiado Superior trae a colación lo esta-
blecido en el artículo 70 de la Constitución Política 
del Perú, en relación al derecho de propiedad. Así, 
la referida Carta Magna establece: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley.” Por lo que, no existe manera, que 
pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos 
de la Carta Fundamental, vale decir en contraven-
ción a algún precepto legal vigente o en oposición al 
bien común. El bien común puede ser interpretado 
como suma de intereses individuales, lo que signi-
fica que, la propiedad no se puede ejercer contravi-
niendo los derechos de las demás personas; por lo 
que, estas limitaciones constituyen la afirmación de 
los derechos subjetivos o valores reconocidos en el 
ordenamiento; en la misma sintonía este derecho 
debe ejercerse dentro de la esfera de la licitud, solo 
así gozará de protección constitucional. A tal propó-
sito nace la figura jurídica de extinción de dominio a 
partir de la expedición del Decreto Legislativo 1373 
y su Reglamento, con la finalidad de garantizar la 
licitud de los derechos reales recaídos en los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso o extrayendo del 

comercio nacional los bienes que provengan de ac-
tividades ilícitas o estén destinadas a ellas.

En ese sentido, el artículo II del Decreto Legislativo 
en su numeral 2.4, respecto al Dominio de los bie-
nes, norma:

“la protección del derecho de propiedad (…), se ex-
tiende únicamente a aquéllos que recaigan sobre 
bienes obtenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico.

Asimismo, poseer, detentar o utilizar bienes de ori-
gen ilícito o destino ilícito no constituye justo tí-
tulo, salvo el derecho del tercero de buena fe.” 
(negrita es nuestra)

3.4 Ahora bien, estando a los argumentos expues-
tos por la Defensa en su recurso impugnatorio, to-
das tienen como finalidad desvirtuar los medios de 
prueba valoradas por el Juez, y pretender con los 
mismos probar la buena fe de la requerida en el 
ejercicio de su derecho a la propiedad del vehículo 
con placa de rodaje A6N-385. Entonces al agravio 
propuesto, surge la interrogante, ¿Cuál es la parte 
procesal obligada a probar la buena fe cualificante 
en el proceso de extinción de dominio?

3.5 Pues bien, primero definamos que se entiende 
por tercero de buena fe. De conformidad con el artí-
culo 66 del Decreto Supremo N° 007-2019-JUS Re-
glamento de Extinción de Dominio el “Tercero de 
buena fe es aquella persona natural o jurídica que 
no solo acredita haber obrado con lealtad y probidad, 
sino que también ha desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente; para lo cual debe re-
unir los siguientes requisitos: a) La apariencia del 
derecho debe estar tal que todas las personas al 
inspeccionarlo incurrieran en el mismo error; b) Al 
adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se veri-
ficaron todas las condiciones exigidas por las leyes, 
reglamentos u otras normas; c) Tener la creencia 
y convicción de que adquirió el bien patrimonial de 
su legítimo titular y siempre que: c.1) No concurra 
la pretensión de dar al negocio una apariencia de 
legalidad que no tenga o para encubrir su verdade-
ra naturaleza; c.2) Pretender ocultar o encubrir el 
verdadero titular del derecho; c.3) La concurrencia 
de declaraciones falsas respecto al acto o contrato 
para encubrir el origen, la procedencia, el destino 
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de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita de 
estos.” (negrita es nuestra)

En ese sentido, en materia de Extinción de Dominio 
se ha distinguido doctrinaria y jurisprudencialmente 
la buena fe simple y la buena fe cualificada, la pri-
mera exige una conciencia recta y honesta de que 
se está obrando de acuerdo a la moral y ética de 
una sociedad (buena fe subjetiva); y la segunda, 
requiere haber obrado con prudencia y diligencia5 
(buena fe objetiva); siendo, está última materia de 
acreditación por parte del requerido –no vincu-
lado a la actividad ilícita–, para declarar infundada 
la demanda y preservar su derecho real; pues de 
lo contrario, el acto jurídico que sustentaba su de-
recho, es nulo de pleno derecho6 y correspondería 
declarar la titularidad del bien a favor del Estado.

En esa línea de razonamiento, en relación a los ar-
gumentos de la requerida, es necesario tener una 
vez más presente que, el proceso de extinción de 
dominio, conforme al artículo 3 del Decreto Legisla-
tivo, “además de autónomo, es de carácter real y de 
contenido patrimonial”, el estándar probatorio viene 
dada por la regla inglesa “or more probable or less”, 
el cual significa aquello que es más probable, resul-
ta un estándar de suficiencia que si se quiere poner 
en los cánones europeo continentales, resulta ser 
de fundada probabilidad o de crítica razonada. 
Así, el estándar probatorio en extinción de dominio 
es el de aquello más probable que lo contrario 
(more probable than the opposite), no es el de cer-
teza más allá de toda duda razonable como en el 
proceso penal, y por ello incluso las características 
del indicio penal, no tiene el mismo trato que los in-
dicios o razonamientos indiciarios para el proceso 
de extinción de dominio.

3.6 Sentadas estas bases para dar respuesta al 
agravio propuesto, en el caso en concreto, este Co-
legiado Superior verifica que, de los medios probato-
rios presentados por la requerida, como son las do-
cumentales oralizados en audiencia de pruebas de 

5 Tribunal Constitucional del Perú. Sentencia recaída en el Ex-
pediente número 0018-2015-PI/TC caso denominado “Tercero de 
buena fe”, de fecha 05 de marzo de 2020.
6 Artículo 5.1. del Decreto Supremo Nº 007-2019-JUS.- 
Principio de nulidad: Los actos jurídicos que recaigan sobre bienes 
patrimoniales de origen o destino ilícito son contrarios al régimen con-
stitucional y legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en ningún 
caso constituyen justo título.

fecha diecisiete de agosto del dos mil veinte: 1) Acta 
de Conciliación número 166; 2) Acta de transferencia 
de propiedad vehicular del vehículo marca Volkswa-
gen modelo Bora por un monto de $9,900.00 dólares 
americanos; 3) Copia literal del registro de propie-
dad vehicular en la sede Arequipa se tiene la partida 
electrónica número 5153960; 4) Transferencia a fa-
vor de Yeny Catterina Alatrista Cáceres; 5) Constan-
cia de Información Registral ante la Superintenden-
cia de Administración Tributaria -SUNAT-; 5) Carta 
número seis de Florentino Alatrista Rosas donde 
se hace un informe de las remuneraciones que por 
mandato judicial se retiene a favor de sus menores 
hijos; 6) Informe del especialista de remuneraciones 
Manuel Apaza Pilco Municipalidad distrital de San-
tiago de Cusco, señala las retención de sus remu-
neraciones de su señor padre. Y las testimoniales, 
hechas en la audiencia complementaria de pruebas 
de fecha dos de diciembre del dos mil veinte, de las 
siguientes personas: a) Yeny Catterina Alatrista Cá-
ceres; b) Florentino Placido Alatrista Rozas; c) Abel 
Percy Alatrista Cáceres; d) Danitza Trelles Cáceres; 
y, e) José Luis Nina Guevara. Ninguna de ellas tiene 
el mérito de acreditar la buena fe que tendría que 
haber desplegado la requerida el día de los hechos 
que acaeció el hurto agravado o en los días siguien-
tes. Así, del Acta de Conciliación número 166-10 de 
fecha diecisiete de diciembre del dos mil diez (folios 
89 a 90), si bien acredita la separación de hecho, 
alimentos, tenencia y régimen de visitas al que arribó 
la requerida y su ex pareja José Luis Nina Gueva-
ra, de la misma manera acredita que a dicha fecha 
ambos tuvieron una convivencia por tres años (esto 
es desde el año dos mil siete). Luego, conforme a 
la declaración de la requerida, retomó su conviven-
cia en el año dos mil dieciséis –“cuando retomamos 
nuestra relación, obviamente hubo un acercamiento 
más, el 2016, retomamos nuestra relación (…)”-, re-
lación de la cual nació el menor Luis Plácido Enrique 
Nina Alatrista el día diecisiete de julio del dos mil die-
cisiete (fojas 17). Ahora, la requerida señala que “por 
el niño decidimos terminar la relación”; sin embargo, 
ello no ha sido acreditado, como sí efectivamente lo 
ha hecho en el año dos mil diez mediante el Acta de 
Conciliación 166-10.

La requerida niega convivir con el señor José Luis 
Nina Guevara, y a tal efecto solamente ha presen-
tado prueba testimonial de sus parientes más cer-
canos. Se ha ofrecido la declaración de Florentino 
Placido Alatrista Rozas (papá de la requerida), Abel 
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Percy Alatrista Cáceres (hermano de la requerida) 
y Danitza Trelles Cáceres (prima), quienes seña-
lan que a la fecha del hecho de ocurrido el hurto 
agravado no habrían convivido la requerida y Luis 
Plácido Enrique Nina Alatrista; sin embargo, ello ha 
sido desvirtuado con los medios probatorios pre-
sentados por el Ministerio Público, y valorados co-
rrectamente por el Juez. Así, en primer lugar, esta 
Sala Superior verifica que, luego de haber retomado 
la relación convivencial en el año dos mil dieciséis 
no se ha presentado documental de separación o 
acta de conciliación alguna en fecha posterior; por 
el contrario, juntos han procreado al menor Luis Plá-
cido Enrique Nina Alatrista, quien nació el diecisiete 
de julio del dos mil diecisiete, y posterior a la fecha 
de nacimiento, hasta el día de los hechos (dos de 
noviembre del dos mil diecisiete) no se ha presenta-
do documental de separación o acta de conciliación 
alguna. La relación de convivencia viene reforzada 
con otro indicio, como es el Testimonio de transfe-
rencia de vehículo de fecha cuatro de setiembre del 
dos mil dieciocho (folios 15), en la que la requerida 
y el señor José Luis Nina Guevara señalan como 
domicilio en calle América número 851, distrito de 
Mariano Melgar, Provincia y Departamento de Are-
quipa, y el documento nacional de identidad del 
menor hijo José Matías Nina Alatrista (folios 48), 
donde aparece que el menor domicilia en la Calle 
América 851, distrito de Mariano Melgar, Arequipa, 
de propiedad de José Luis Nina Guevara, fecha de 
expedición 03 de agosto del 2019. Por lo que, resul-
ta altamente probable la existencia de convivencia 
en el día de la comisión del ilícito de hurto agravado 
entre la requerida y José Luis Nina Guevara, no ha-
biéndose presentado medio de prueba que señale 
lo contrario. En consecuencia, es correcto el razo-
namiento hecho por el Juez en este extremo.

3.7 Enseguida, corresponde analizar, si la requerida 
tenía o no conocimiento de las actividades ilícitas en 
la que se encontraba inmerso su conviviente, ello 
relacionado directamente con la buena fe que ejer-
ció en uso de su vehículo cuando era propietaria, 
específicamente el día dos de noviembre del dos mil 
diecisiete (fecha de la comisión de la actividad ilícita 
de hurto agravado).

En principio, se verifica de actuados que, la reque-
rida no ha presentado ningún medio de prueba que 
acredite ello. Pues, como ya se indicó líneas arri-
ba la requerida al ser quien en mejor posición se 

encuentra de probar su actuar, es la misma quién 
debió acreditar que actuó con diligencia y pruden-
cia, una vez conocido el hecho que su vehículo fue 
llevado por su conviviente. Así por ejemplo, si la re-
querida pretende ser reconocida como tercero de 
buena fe - exento de culpa-, pretende demostrar 
que desconocía totalmente que su vehículo había 
sido utilizado para perpetrar la actividad ilícita de 
hurto agravado, debió por lo menos acreditar ante 
el Poder Judicial que oportunamente colocó una 
denuncia ante las autoridades competentes, ya sea 
Policía Nacional del Perú o Ministerio Público. Sin 
embargo, la requerida ha presentado su sola decla-
ración y la de José Luis Nina Guevara, en la cual la 
primera señala que “cuando su niño ya había nacido 
le comentó que tenía problemas judiciales”, aunado 
a ello, resulta correcto el razonamiento hecho por el 
Juez, al señalar que “En el caso en análisis estamos 
en una convivencia que tenía una antigüedad de 8 
años aproximadamente al dos de noviembre del dos 
mil diecisiete (2017) tiempo de convivencia en el que 
la requerida ha debido de tomar conocimiento de los 
diversos problemas de su pareja con la justicia, ya 
que incluso, estas instituciones persecutoras del de-
lito generan constantes citaciones personales, noti-
ficaciones bajo la puerta, edictos judiciales e incluso 
mediante medios periodísticos.” Dicho razonamien-
to se tiene por sólido, por cuanto, no se trata de un 
acto ilícito aislado o individual, por el contrario, exis-
te un amplio historial delictual cometidos por José 
Luis Nina Guevara, ello se puede verificar del repor-
te de casos que el mismo registra en la ciudad de 
Puno, Cuzco y Arequipa, desde el año dos mil dos 
hasta el año dos mil diecisiete, (folios 49), así como 
del registro de antecedentes penales (folios 50). En 
consecuencia, resulta inverosímil que la requerida 
haya desconocido la actividad delictual que tenía su 
conviviente, con quien ha hecho vida en común.

Habiéndose establecido, la convivencia de entre la 
requerida y José Luis Nina Guevara así como el co-
nocimiento de la requerida de la actividad ilícita de 
su pareja, esto destruye la certeza que podría haber 
tenido la requerida en no conocer el destino del bien 
el día dos de noviembre del dos mil diecisiete. Reite-
ramos, la requerida al alegar buena fe exenta de cul-
pa, debió haber obrado como una persona diligente y 
prudente, es decir, haber desplegado todos aquellos 
actos tendientes a verificar el destino del bien una 
vez conocido que fue llevado por su pareja, actuar 
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activamente por conocer el destino de su vehículo, 
pues con el mismo ímpetu con la que cuenta para 
recobrar su vehículo en la judicatura, de la misma 
manera debió tener la diligencia y prudencia de exigir 
a la autoridades policiales se le devuelva su vehículo 
que le había sido llevado con el supuesto abuso de 
confianza por su conviviente, lo cual no ocurrió.

CUARTO: CONCLUSIÓN.

En consecuencia, los alegatos impugnativos por lo 
anteriormente señalado resultan infundados, de-
biendo confirmarse la resolución en grado en todos 
sus extremos, al configurarse el presupuesto jurídi-
co de extinción de dominio del artículo 7, numeral 
7.1 literal a) y f) del Decreto Legislativo “instrumento 
de actividad ilícita”, “bienes que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que su destino ilícito 
no haya sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva.”, postulado en la demanda, al haber que-
dado acreditado.

QUINTO: COSTAS.

Con relación a las costas del proceso, tenemos que la 
requerida Yeny Catterina Alatrista Cáceres ha tenido 
motivos atendibles para impugnar, por lo que de con-
formidad con lo regulado en el artículo 497.3 del Có-
digo Procesal Penal, aplicable supletoriamente con-
forme a la Octava Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo, cabe exonerarlo del pago de 
la misma. Por las consideraciones expuestas,

III. PARTE RESOLUTIVA.

1. DECLARARON INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la defensa de la requerida Yeny Catte-
rina Alatrista Cáceres; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la sentencia de fecha seis de 
enero del dos mil veintiuno, que declaró “PRIMERO.- 

DECLARANDO FUNDADA LA DEMANDA inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Puno, respecto del ve-
hículo automotriz clase automóvil, marca  Volkswa-
gen, modelo  Bora, color  gris  con  placa  de  rodaje  
A6N-385  (A  seis  N  guion  trecientos ochenta 
y cinco), número de serie 3VWRV09M68M655932, 
número de motor CBP054974, año de fabricación 
dos mil ocho (2008); inscrito en la partida registral 
N° 51539605 del registro de bienes muebles - pro-
piedad vehicular de la Oficina Registral de Lima, 
(…), dirigida contra la requerida Yeny Catterina 
Alatrista Cáceres. SEGUNDO.- DECLARO LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO del vehículo descrito en el 
punto primero que antecede, en consecuencia se 
extingue el derecho real de propiedad principal y 
accesorios que ostentaba su titular Yeny Catterina 
Alatrista Cáceres, trasladándose la titularidad de la 
propiedad al Estado Peruano a través del Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) los que 
en el plazo de veinticuatro horas, continúen con su 
administración, sin que aún puedan disponerlo has-
ta que se tenga la calidad de cosa juzgada.” Con 
lo demás que la contiene. Debiendo SUPRIMIRSE 
la actividad ilícita de falsedad genérica de la parte 
considerativa y del fallo de la sentencia venida en 
grado, y comprenderse solamente como actividad 
ilícita en autos al de hurto agravado.

3. DECLARARON que contra la presente deci-
sión no procede recurso alguno.

4. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen para la ejecución de la sentencia. 
SIN COSTAS. Juez Superior Ponente: señora María 
Paola Venegas Saravia.

SS.
RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
ABRIL PAREDES
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Procedencia Juzgado Transitorio Especializado de Extinción de Dominio de 
Cusco

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Jean Carlos de la Vega Carranza y otra

Impugnante Jean Carlos de la Vega Carranza y otra

Juez Rocío Soledad Cáceres Pérez
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SENTENCIA DE VISTA N° 13-2021

Resolución Nro. 23-2021

Arequipa, dos mil veintiuno 
Setiembre, treinta. -

I. PARTE EXPOSITIVA:

En audiencia vía Google Meet;

PRIMERO: RECURSO DE APELACIÓN:

En atención al recurso de apelación interpuesto por 
la defensa de Rosa María Inquiltupa Quecho en 
contra de la Sentencia del veintiocho de junio del 
dos mil veintiuno, que declaró Fundada la demanda 
de extinción de dominio presentada por la Fisca-
lía Transitoria de Extinción de Dominio de Cusco, 
y, en consecuencia: 1) SE DECLARA EL COMISO 
DEFINITIVO Y LA EXTINCIÓN DEL DOMINIO de 
todo derecho real, que se puede invocar respecto 
de los siguientes bienes: Una barra de oro de 754.1 
gramos valuada en 39 164. 692 dólares america-
nos o 139 112. 99 soles; Una barra de oro de 415.1 
gramos valuada en 21 558.498 dólares americanos 
o 76 575.78 soles; haciendo un total de 60 723.19 
dólares americanos que al cambio de 3.552 soles 
equivalen a 215 688.77 soles.

El recurrente invoca como pretensión la nulidad de 
la sentencia apelada.

SEGUNDO: ANTECEDENTES

2.1 El día ocho de agosto del dos mil dieciocho la 
persona de Rosa María Inquiltupa Quecho recogió 
de la Agencia de Encomiendas de la Empresa de 
Transportes Civa ubicada en la Alameda Pacha-
cútec B-4 de la Urbanización Bancopata del Distrito 
de Santiago Cusco un paquete enviado por Jean 
Carlos de la Vega Carranza de Puerto Maldonado 
- Madre de Dios. Al ser intervenida y verificarse la 
encomienda resultó ser una caja de cartón que con-
tenía a simple vista plátanos, pero en su base, tipo 
camuflado, se halló otro paquete de cartón embala-
do con cinta adhesiva transparente de 22x14 cen-
tímetros que contenía 1 169.80 kilogramos de oro.

2.2 Con fecha once de noviembre del dos mil die-
cinueve la Fiscalía Provincial Penal Transitoria de 

Extinción de Dominio de Cusco interpone demanda 
de extinción de dominio sobre el bien que constituye 
efecto o ganancia de la actividad ilícita Minería Ile-
gal, con la pretensión que se declare la Extinción de 
Dominio a favor del Estado de los bienes consisten-
te en dos barras de oro con un peso de 1 169.80 ki-
logramos, dirigiéndola en contra de Jean Carlos de 
la Vega Carranza y Rosa María Inquiltupa Quecho.

2.3 Luego de los emplazamientos respectivos, con 
fecha veinte de enero del dos mil veinte la requerida 
Rosa María Inquiltupa Quecho procede a absolver 
la demanda, señaló además ser la representante 
legal y titular de la Empresa Inversiones Gary Gold 
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada, 
presentó la partida registral de la empresa y demás 
documentación obrante en autos.

2.4 Por resolución número once de fecha diez de 
mayo del dos mil veintiuno se declara rebelde al re-
querido Jean Carlos de la Vega Carranza.

2.5 Mediante audiencia de fecha quince de junio del 
dos mil veintiuno se realiza la actuación de pruebas, 
para posteriormente emitirse la sentencia que es 
objeto de revisión.

TERCERO: AGRAVIOS POSTULADOS  
POR EL APELANTE

3.1 La sentencia apelada presenta una motivación 
insuficiente, toda vez que en los fundamentos uno 
al tres de la sentencia se hace un resumen de la 
demanda y contestación, en el fundamento cuatro 
se explica sobre el proceso especial de perdida de 
dominio, en el fundamento cinco se transcribe la de-
claración de los testigos y de los peritos o transcri-
be los documentos oralizados en juicio, y solo en el 
fundamento seis, se intenta realizar una valoración 
de los medios de prueba actuados; lo que no puede 
ser considerado como una adecuada valoración de 
los medios de prueba.

3.2 En el punto 6.1 se señala que Rosa María In-
quiltupa Quecho constituyó la empresa Inversiones 
Gary Gold Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada inscrita en la Partida 11025497, teniendo 
entre sus objetivos realizar operaciones mineras, 
trabajos de prospección, exploración, explota-
ción y comercialización de todo tipo de minerales 
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concentrados y de exportación, metálicos y no me-
tálicos; a su vez se estableció que uno de sus ob-
jetivos era el de realizar extracción de metales y 
venta interna y exportación de minerales metalífe-
ros no ferrosos y no metálicos. La requerida tiene la 
condición de titular y Gerente General de la citada 
empresa; por lo que se llega a la conclusión que la 
citada empresa se encuentra inscrita en el Regis-
tro Especial de Comercializadores y Procesadores 
de Oro como se tiene en el Informe 089-2019-GR.
CUSCO; pero en el punto 6.7 señala que a pesar de 
existir todos estos registros la Empresa Inversiones 
Gary Gold Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada no cuenta con derecho minero ni autoriza-
ción emitida por la Dirección Regional de Energía y 
Minas Cusco para realizar actividad extractiva, con-
clusión que resulta errada.

3.3 No se valoró adecuadamente el Informe 
089-2019-GR-CUSCO-DE-RMV de fecha diecinue-
ve de setiembre del dos mil diecinueve, que infor-
ma que dentro del Sistema de Derechos Mineros y 
Catastro y del Sistema de Información Geológica y 
Catastral Minero se tiene que la Empresa Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada con RUC 20491044480 se encuentra 
inscrita en el Registro Especial de Comercialización 
y Procesos de Oro, además informó que dicha em-
presa se encuentra inscrita en el Registro Integral 
de Formalización Minera REINFO del distrito de 
Inambari, provincia de Tambopata y departamento 
de Madre de Dios.

3.4 Asimismo, se requiere que exista una inscripción 
o autorización en la Dirección Regional de Energía y 
Minas CUSCO; sin embargo, no se tomó en cuenta 
que el REINFO es a nivel nacional y no regional, 
situación que se repite respecto del Sistema de De-
rechos Mineros y Catastro y del Sistema de, Infor-
mación Geológica y Catastral Minero en cuyo sis-
tema, en efecto, existe la inscripción en el Registro 
Especial de Comercialización y Procesos de Oro a 
favor de la Empresa Inversiones Gary Gold EIRL.

3.5 No se tomó en cuenta que la Empresa Inversio-
nes Gary Gold EIRL. tiene como inicio de actividades 
el dieciocho de julio del dos mil doce y recién en fecha 
diez de agosto del dos mil dieciocho se suspendió 
temporalmente el registro, conforme se acreditó con 
la constancia de información registrada de la SUNAT.

3.6 Tampoco se tomó en cuenta que el Ministerio 
Público señaló que existe una investigación por el 
delito de minería ilegal; sin embargo, en el desarro-
llo del proceso no se acreditó el estado de proceso, 
aparentemente solo se trataría de una investigación 
preliminar, siendo ello así, no se puede señalar que 
los bienes que son materia del presente proceso de 
extinción de dominio provengan o deriven del delito 
de minería ilegal. En el presente caso la empresa 
cuenta con la autorización de la entidad competen-
te, con el Registro Integral de Formalización Minera 
REINFO y se encuentra inscrita dentro del Sistema 
Especial de Comercialización y Procesos de Oro, 
por lo tanto no se habría acreditado la presunta co-
misión del delito de minería ilegal.

3.7 En la demanda se señaló que Rosa María Inquil-
tupa Quecho no tiene registro ante el Registro Inte-
gral de Formalización Minera REINFO, afirmación 
que ha quedado descartada, pues con las pruebas 
aportadas por el Ministerio Público se demostró que 
la demandada es representante legal de Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada con RUC 20491044480, empresa que 
se encuentra debidamente registrada en el Registro 
Integral de Formalización Minera REINFO.

CUARTO: SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA LA 
ACTIVIDAD MINERA

4.1 El Texto único Ordenado de la Ley General de 
Minería [en adelante Ley General de Minería] apro-
bado por Decreto Supremo número 014-92-EM en 
su Título Preliminar artículo VI señala: “Son activi-
dades de la industria minera, las siguientes: cateo, 
prospección, exploración, explotación, labor gene-
ral, beneficio, comercialización y transporte minero”, 
y en su artículo VII precisa: “El ejercicio de las activi-
dades mineras, excepto el cateo, la prospección y la 
comercialización, se realiza exclusivamente bajo el 
sistema de concesiones, al que se accede bajo pro-
cedimientos que son de orden público. Las conce-
siones se otorgan tanto para la acción empresarial 
del Estado, cuanto de los particulares, sin distinción 
ni privilegio alguno”.

4.2 En atención a ello, se entiende que para realizar 
actividades mineras de exploración, explotación, la-
bor general, beneficio, y transporte minero es nece-
sario contar con la autorización legal de concesión 
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respectiva de acuerdo al procedimiento ordinario 
para su obtención, según lo precisa el artículo 117 
y siguientes de la de la Ley General de Minería, así 
como el Decreto Supremo 018-92-EM, Decreto Su-
premo 020-2012-EM, Ley número 27651, Decreto 
Supremo 013-2002-EM, Decreto Supremo 040-
2014-EM y Decreto Supremo 042-2017-EM.

4.3 Sobre el particular es preciso acotar que para 
ser minero formal es necesario cumplir con la ley, 
realizar todos los trámites respectivos como la pre-
sentación de la solicitud de conexión, la obtención 

de un título de concesionario minero, la elaboración 
y aprobación de un instrumento de gestión ambien-
tal; y adicionalmente deberá de operarse en zonas 
permitidas, cumpliendo con los requisitos legales 
para ser considerado pequeño minero o minero 
artesanal.

4.4 La actividad minera está clasificada en dos gru-
pos conforme a la capacidad productiva instalada, 
área ocupada por la concesión o denuncio minero 
y la producción anual, así podemos distinguirlos en 
siguiente cuadro:

TIPO CAPACIDAD PRODUCTIVA ÁREA DE LA CONCESIÓN
Gran escala Más de 5 000 TM*/día Más de 20 000 hectáreas
Mediana escala Desde 350 hasta 5 000 TM*/día
Pequeño productor minero (PPM) Hasta 350 TM*/día Hasta 2 000 hectáreas
Productor minero artesanal (PMA) Hasta 25 TM*/día Hasta 1 000 hectáreas

Fuente Legal

4.5 En el año dos mil dos se aprobó la Ley de For-
malización y Promoción de la Pequeña Minería y la 
Minería Artesanal Ley número 27651 y se dispuso 
que los Pequeños Productores Mineros y los Pro-
ductores Mineros Artesanales quedarían a cargo 
de los gobiernos regionales. Posteriormente a ello 
se dio una serie de normas con la finalidad de for-
malizar a nivel nacional a este grupo de mineros, 
quienes podían seguir operando mientras se for-
malizaban con fechas límites para cumplir con los 
requisitos exigidos.

4.6 Así mediante Decreto Legislativo 1105 se esta-
bleció disposiciones para el proceso de formaliza-
ción de las actividades de la pequeña minería y mi-
nería artesanal, y más precisamente en su artículo 
4° se señala que: “La formalización podrá ser inicia-
da o continuada, según sea el caso, por aquéllos 
que realizan la actividad cumpliendo con los pasos 
siguientes: 1. Presentación de Declaración de Com-
promisos; 2. Acreditación de Titularidad, Contrato 
de Cesión, Acuerdo o Contrato de Explotación so-
bre la Concesión Minera; 3. Acreditación de Propie-
dad o Autorización de Uso del Terreno Superficial; 
4. Autorización de Uso de Aguas; 5. Aprobación del 

Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo. 6. 
Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades de 
Exploración, Explotación y/o Beneficio de Minera-
les”, así se iniciaba el proceso de formalización con 
la sola presentación de la Declaración de Compro-
misos que después sería objeto de registro por el 
Gobierno Regional con comunicación al Ministerio 
de Energía y Minas.

4.7 Luego por Decreto Supremo 029-2014-PCM se 
aprueba la Estrategia de Saneamiento de la Pe-
queña Minería y de la Minería Artesanal, señalando 
en su artículo 2 que: “serán objeto el Registro de 
Saneamiento aquellos mineros informales que al 
diecinueve de abril del dos mil catorce cuenten con 
estatus de vigente en el Registro Nacional de Decla-
ración de Compromisos del Ministerio de Energía y 
Minas”.

4.8 Por Decreto Legislativo número 1293 del ocho de 
junio del dos mil diecisiete se declara de interés na-
cional la reestructuración del proceso de formaliza-
ción de las actividades de la pequeña minería y mi-
nería artesanal a que se refiere el Decreto Legislativo 
número 1105 y se crea el proceso de formalización 
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minera integral de la pequeña minería y minería arte-
sanal a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Re-
gionales de Energía y Minas, lo cual se ejecutaría 
con la creación del Registro Integral de Formaliza-
ción Minera y se simplificaban los mecanismos admi-
nistrativos. El Decreto Legislativo número 1293 en su 
artículo 4.1 señala que forman parte del Registro: “1. 
Los sujetos que cuenten con inscripción vigente en 
el Registro de Saneamiento, a que se refiere el artí-
culo 2 del Decreto Supremo N° 029-2014-PCM; 2. 
Los sujetos que formen parte del Registro Nacional 
de Declaraciones de Compromisos, con inscripción 
vigente, y que acrediten su inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes; 3. Excepcionalmente, las 
personas naturales que se encuentren desarrollando 
actividades de pequeña minería o de minería artesa-
nal de explotación, que cumplan con las condiciones 
establecidas en el artículo 91 del Texto Único Orde-
nado de la Ley General de Minería, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 014-92-EM, y que además 
realicen su actividad en una sola concesión minera, 
a título personal y que cuenten con inscripción en el 
Registro Único de Contribuyentes”.

4.9 Luego mediante Decreto Legislativo número 
1336 se establece disposiciones para el proceso 
de formalización minera integral, señalando en su 
artículo 3 que los requisitos para la culminación de 
la Formalización son: “3.1 La formalización minera 
integral, puede ser iniciada o continuada, según sea 
el caso, por el sujeto inscrito en el Registro Integral 
de Formalización Minera que realiza su actividad 
cumpliendo con lo siguiente: 1. Aprobación del Ins-
trumento de Gestión Ambiental para la Formaliza-
ción de Actividades de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal - IGAFOM o del Instrumento de Gestión 
Ambiental Correctivo cuando corresponda; 2. Acre-
ditación de Propiedad o Autorización de Uso del 
Terreno Superficial; 3. Acreditación de Titularidad, 
Contrato de Cesión o Contrato de Explotación res-
pecto de la concesión minera. 3.2 No será exigible 
la presentación del Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos, siendo suficiente la presen-
tación de una Declaración Jurada sujeta a fiscali-
zación posterior por parte del Ministerio de Cultura. 
Además de lo señalado en el párrafo anterior, el Mi-
nisterio de Cultura tiene acceso al mecanismo de 
la Ventanilla Única que contiene la información del 
Registro Integral de Formalización Minera. 3.3 La 

Dirección y/o Gerencia Regional de Energía y Mi-
nas, o quien haga sus veces, emite, de correspon-
der, la autorización de inicio o reinicio de actividades 
mineras de explotación y/o beneficio de minerales 
y/o título de concesión de beneficio, considerando el 
cumplimiento de los requisitos citados en el presen-
te artículo. 3.4 Los requisitos a que se refiere el pre-
sente artículo, pueden ser tramitados o acreditados 
de manera simultánea. 3.5 El Ministerio de Energía 
y Minas establece mediante Decreto Supremo, en 
un plazo máximo de sesenta (60) días calendario, 
contados a partir de la vigencia del presente Decre-
to Legislativo, las disposiciones complementarias 
referidas a los numerales 2 y 3 del párrafo 3.1 del 
presente artículo, así como de la autorización de ini-
cio o reinicio de actividades mineras de explotación 
y/o beneficio de minerales y/o título de concesión 
de beneficio”.

4.10 Mediante Decreto Supremo 018-2017-EM se 
crea el Registro Integral de Formalización Minera, 
referido en el artículo 3 del Decreto Legislativo 1292, 
en tanto en su artículo 5 se indica: “Forman parte 
del Registro Integral de Formalización Minera: 5.1 
Los mineros informales con inscripción vigente en 
el Registro Nacional de Declaraciones de Compro-
misos establecido en el Decreto Legislativo N° 1105 
que al 1 de agosto de 2017 cuenten con el Regis-
tro Único de Contribuyentes de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria 
– SUNAT, integrando el Registro de Saneamiento; 
5.2 Los mineros informales que al 1 de agosto de 
2017 cuenten con inscripción vigente en el Registro 
de Saneamiento establecido en el Decreto Supremo 
029- 2014-PCM, los cuales se integran automática-
mente al Registro Integral de Formalización Minera; 
5.3 Las personas naturales que desarrollan única-
mente actividad minera de explotación, de confor-
midad con el numeral 3 del párrafo 4.1 del artículo 
4 del Decreto Legislativo N° 1293, siempre que se 
inscriban ante la SUNAT hasta el 1 de agosto de 
2017, de acuerdo a lo señalado en la Resolución 
de Superintendencia N° 013-2017/SUNAT. 5.4 Los 
titulares de concesiones mineras en áreas declara-
das como zonas de exclusión minera siempre que 
cuenten con concesión vigente otorgada antes del 
19 de febrero de 2010, fecha de entrada en vigencia 
el Decreto de Urgencia N° 012-2010. La inscripción 
antes referida se realiza ante la Dirección General 
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de Formalización Minera del Ministerio de Energía y 
Minas a partir del 02 de agosto de 2017”.

4.11 Igualmente en su artículo 6 del citado Decreto 
Supremo 018-2017-EM aparece que: “Las personas 
naturales que desarrollan actividad minera de ex-
plotación y que se inscriben al Registro Integral de 
Formalización Minera, de acuerdo a lo establecido 
en el párrafo 5.3 del artículo 5 declaran bajo jura-
mento cumplir con los siguientes requisitos: a. Rea-
lizar actividad minera de explotación, a título per-
sonal y en un solo derecho minero. b. Contar con 
inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. 
c. Desarrollar actividad minera con una antigüedad 
no menor de 05 años. d. No contar con Declaración 
de Compromisos cancelada como consecuencia 
de no encontrarse desarrollando actividad minera. 
e. No encontrarse inhabilitado para desarrollar ac-
tividad minera, de acuerdo a la legislación minera 
vigente. f. No contar con inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Declaraciones de Compromi-
sos o en el Registro de Saneamiento”. Después, en 
su artículo 7.3 señala que una de las consecuencias 
de la inscripción en el Registro Integral de Formali-
zación Minera es desarrollar minería respetando los 
compromisos asumidos y los requisitos por los cua-
les fueron inscritos en el Registro. A su vez, precisa 
que están sujetos a fiscalización respecto de la ve-
racidad de la información contenida en el Registro 
Integral de Formalización Minera, lo que determina 
su permanencia o la exclusión del registro. Y por 
lo demás, en el artículo 11 anota la forma de veri-
ficación de la antigüedad de la actividad minera no 
menor de cinco años: “En gabinete • Facturas y/o 
boletas de pago que sustenten la compra de bienes 
y prestación de servicios, relacionados con la acti-
vidad minera, tales como maquinarias, repuestos, 
equipamiento de campamento; servicios de recurso 
hídrico; entre otros; • Facturas, guías de remisión o 
liquidaciones de compra de mineral emitida por el 
titular de la planta de beneficio adquiriente; • Títu-
lo de concesión minera y/o instrumento de gestión 
ambiental con la fecha de su aprobación, según sea 
el caso, con la que se acredita la antigüedad míni-
ma requerida de actividad; • Declaraciones Anuales 
Consolidadas; • Información de imágenes sateli-
tales, siendo que esta relación no es taxativa sino 
meramente enunciativa, pudiendo el minero infor-
mal acreditar la antigüedad de su actividad minera 
con otros documentos sustentatorios. En campo: 

El avance de la actividad minera o la implementa-
ción de componentes principales y/o auxiliares, con 
el uso de equipos u otros similares y metodologías 
que coadyuven a la determinación de la antigüedad 
de la actividad minera”.

II. PARTE CONSIDERATIVA:

PRONUNCIAMIENTO SOBRE CADA UNA DE 
LAS ALEGACIONES POSTULADAS POR EL 
APELANTE

PRIMERO: Sobre la Motivación insuficiente.

1.1 La parte recurrente ha señalado que la sentencia 
apelada se limita a realizar un resumen de la deman-
da y contestación, explica que es el proceso especial 
de perdida de dominio, transcribe la declaración de los 
testigos y de los peritos o transcribe los documentos 
oralizados en juicio y solo en el fundamento seis se in-
tenta realizar una valoración de los medios de prueba 
actuados; lo que no puede ser considerado como una 
adecuada valoración de los medios de prueba.

1.2 Sobre la Motivación insuficiente el Tribunal 
Constitucional en el fundamento 7.d del Expediente 
00728-2008-HC señaló: “Se refiere, básicamente, 
al mínimo de motivación exigible atendiendo a las 
razones de hecho o de derecho indispensables para 
asumir que la decisión está debidamente motivada. 
Si bien, como ha establecido este Tribunal en reite-
rada jurisprudencia, no se trata de dar respuestas 
a cada una de las pretensiones planteadas, la in-
suficiencia, vista aquí en términos generales, sólo 
resultará relevante desde una perspectiva consti-
tucional si es que la ausencia de argumentos o la 
“insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a 
la luz de lo que en sustancia se está decidiendo”.

1.3 Revisada la sentencia se advierte que en el pun-
to 5 de la sentencia el A Quo no se limita a realizar 
una transcripción de la prueba actuada en audiencia 
como lo refiere el recurrente, por el contrario, luego 
de precisar lo resaltante del medio probatorio efec-
túa una valoración individual de cada uno de ellos, 
así se tiene que respecto del punto 5.1.1 Declara-
ción Testimonial de SOB Wilfredo Ambrosio Quispe 
Mejía apunta: “Con ésta declaración se corrobora 
la intervención policial de la que fue objeto la re-
querida ROSA MARIA INQUILTUPA QUECHO en 
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cuyo poder se halló una caja de cartón procedente 
de Huaypetue –Madre de Dios- en cuyo interior se 
encontraban las dos barras de oro, camufladas con 
plátanos”; así también en el punto 5.2.6 valora la 
copia del informe Nro. 003-2019GRC. CUSCO afir-
mando: “En este extremo, la Abogada de la requeri-
da ROSA MARIA INQUILTUPA QUECHO, observó 
la diferencia del nombre de su patrocinada, con el 
que está contenido en el citado informe, de modo 
que en efecto, para éste juzgado, la información 
alcanzada, correspondería a persona distinta de la 
requerida, es más, este informe tampoco compren-
de a la persona jurídica a la que dice representar 
dicha requerida. En todo caso, le corresponde a la 
requerida probar que si cuenta con las respectivas 
autorizaciones para comercializar o trasportar oro”.

1.4 Todo ello demostraría que la afirmación de la 
recurrente no se ajusta a la realidad, toda vez que 
la valoración de la prueba ha sido adecuadamente 
precisada en varios ítems de la sentencia recurrida 
con la clara indicación de las razones por las que 
no se le otorga valor probatorio a alguno de ellos. 
Aunado a ello se tiene presente que en el ítem 6 
se realiza una valoración probatoria conjunta de los 
medios de prueba a manera de conclusiones, por 
lo que no se observa la motivación insuficiente que 
reclama el recurrente.

SEGUNDO: Autorización para la actividad 
minera.

2.1 La parte recurrente cuestiona el hecho que el A 
Quo concluye erradamente que la empresa Inver-
siones Gary Gold Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada no cuenta con derecho minero, 
ni autorización emitida por la Dirección Regional de 
Energía y Minas Cusco; a pesar de que la reque-
rida Rosa María Inquiltupa Quecho constituyó la 
empresa Inversiones Gary Gold Empresa Individual 
de Responsabilidad Limitada, donde ostenta la ca-
lidad de titular gerente, dicha empresa tiene entre 
sus objetivos realizar operaciones mineras, trabajos 
de prospección, exploración, explotación y comer-
cialización de todo tipo de minerales concentrados 
y de exportación, metálicos y no metálicos; realizar 
extracción de metales y venta interna y exportación 
de minerales metalíferos no ferrosos y no metálicos; 
y se encuentra inscrita en el Registro Especial de 
Comercializadores y Procesadores de Oro.

2.2 En el punto 6.1 y siguientes de la resolución 
recurrida, el A Quo meritúa la Partida Registral 
110225497 de la persona jurídica empresa Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada y la inscripción en el Registro Especial 
de Comercializadores y Procesadores de Oro; pero 
a su vez puntualiza en el punto 6.3 sobre la inscrip-
ción en el Registro Integral de Formalización Minera 
REINFO que: “dicha empresa se encuentra inscri-
ta en el Registro Integral de Formalización Minera 
– REINFO – en distrito de Inambari, provincia de 
Tambopata, departamento de Madre de Dios den-
tro del petitorio minero Mijaelito II con Código Nro. 
040002317 cuyo titular de la concesión minera es 
NANCY MAMANI CRUZ, pero cuya situación de de-
recho minero se encuentra extinguido; así se tiene 
de las conclusiones del informe de fs. 57”.

2.3 En consecuencia, es claro que la Empresa In-
versiones Gary Gold Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada no cuenta con una autoriza-
ción para la realización de actividades mineras de 
exploración, explotación, labor general, beneficio, y 
transporte minero; por el contrario es una empresa 
en vías de formalización, razón por la que se encon-
traba inscrita el Registro Integral de Formalización 
Minera – REINFO con miras a lograr la autorización 
respectiva para realizar actividades mineras; por 
ello es correcto lo indicado por el A Quo al concluir 
que la citada empresa no cuenta con derecho mine-
ro inscrito formalmente, ni autorización emitida por 
la Dirección Regional de Energía y Minas Cusco.

2.4 La inscripción en el Registro de Personas Jurí-
dicas no puede per se presuponer la autorización 
para realizar determinadas actividades minera, toda 
vez que es necesario recurrir a otras entidades para 
obtener el licenciamiento administrativo conforme a 
los requisitos que ello implique conforme al ordena-
miento jurídico vigente; así en el presente caso no 
bastará tener como objeto social la extracción de 
minerales para suponer estar autorizado automáti-
camente para realizar actividad minera.

2.5 Una mención aparte merece lo anotado por el 
A Quo respecto a que el petitorio minero Mijaelito 
II con Código número 040002317 se encuentra ex-
tinguido, derecho minero donde conforme al REIN-
FO la Empresa Inversiones Gary Gold EIRL estaría 
desarrollando sus actividades mineras, bajo este 
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contexto se puede concluir que la citada empresa 
no está realizando actividades mineras habilitadas 
por el proceso de formalización; y más bien queda 
ratificada la correcta valoración probatoria realizada 
por el A Quo.

2.6 En lo que concierne al Registro Especial de 
Comercializadores y Procesadores de Oro resulta 
pertinente la remisión a la Ley General de Minería 
que en su artículo 3 indica: “La comercialización de 
productos minerales es libre, interna y externamen-
te y para su ejercicio no se requiere el otorgamiento 
de una concesión” y al artículo 6° de su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo 003-1994-EM que 
señala: “Para los fines del artículo 4 de la Ley, en 
las transacciones o contratos de compra-venta de 
productos mineros, ambas partes, bajo responsabi-
lidad, están obligadas a precisar la procedencia de 
dichos productos, identificando el derecho minero 
del cual ha sido extraído y/o especificando, en el 
caso de productos metalúrgicos, el certificado de 
Planta de Beneficio”.

2.7 Por su parte el Decreto Legislativo número 1107 
establece medidas de control y fiscalización en la 
distribución, transporte y comercialización de ma-
quinarias y equipos que pueden ser utilizados en la 
actividad minera ilegal, así como de los productos 
mineros obtenidos en dicha actividad. Igualmente, 
en su artículo 9 acota: “La SUNAT podrá aplicar 
controles especiales para la comercialización de los 
productos mineros dentro del ámbito de su compe-
tencia. Los productos mineros, cualquiera sea su 
estado, se sujetan a los alcances del presente De-
creto Legislativo en lo referido a las Rutas Fiscales 
y sus controles”.

Asimismo, el artículo 11 estipula: “Todo adquirente 
de productos mineros sujetos a control y fiscaliza-
ción en el marco del presente Decreto Legislativo, 
cualquiera sea su estado, sin importar que la adqui-
sición se realice en forma temporal o permanente, 
deberá verificar el origen de los mismos, solicitan-
do los documentos que corresponda, debiendo ve-
rificar la autenticidad de los datos consignados en 
forma temporal o permanente, deberá verificar el 
origen de los mismos, solicitando los documentos 
que correspondan, debiendo verificar la autentici-
dad de los datos consignados en los sistemas de 

información que correspondan. Los datos mínimos 
a verificar serán los siguiente: a) RUC, razón social, 
nombre y apellido, así como documento de identi-
dad, domicilio real del vendedor del mineral, Código 
único de Concesión y su vigencia de donde provie-
ne el mineral, y Autorización de Explotación (…)”.

2.8 A su vez el artículo 7 del Decreto Supremo nú-
mero 12-2012-EM establece: “en tanto no se haya 
implementado un procedimiento de certificación de 
la calidad ambiental y procedencia del oro, el Mi-
nisterio de Energía y Minas establecerá un Registro 
Especial, en el cual deberán inscribirse obligatoria-
mente todas las personas naturales o jurídicas que 
se dedican a la compraventa y/o refinación de oro, 
precisando si se trata de formales o en proceso de 
formalización; quienes están obligadas a llevar un 
registro detallado de sus proveedores y del destino 
del oro metálico”.

Y finalmente por Resolución Ministerial 249-2012-
MEM/DM se crea el Registro Especial de Comercia-
lizadores y Procesadores de oro.

2.9 De lo anterior se colige que la legislación vigen-
te se encuentra orientada hacia la regulación del 
tráfico comercial de los productos mineros a fin de 
validar la legalidad de su procedencia, por ende no 
bastará con acreditar la inscripción en el Registro 
Especial de Comercializadores y Procesadores de 
Oro para acreditar la legalidad de la procedencia de 
un determinado producto minero, toda vez que está 
sujeto a controles y verificación por parte del adqui-
rente como de la SUNAT. Así se desprende que las 
personas naturales o jurídicas que se encuentran 
en el citado registro tienen la obligación de llevar un 
registro detallado de sus proveedores y del destino 
del oro metálico.

2.10 En conclusión, si bien la Empresa de Inversio-
nes Gary Gold se encuentra en el Registro Especial 
de Comercializadores y Procesadores de Oro; sin 
embargo, ello no acredita la procedencia ni el desti-
no del oro incautado, por lo que la sola referencia al 
registro que sí sola no acredita su legalidad.

En virtud a lo señalado el agravio denunciado no 
merece ser acogido.
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TERCERO: Sobre el Informe 089-2019-GR-
CUSCO-DE-RMV e inscripción en REINFO.

3.1 El Informe 089-2019-GR-CUSCO-DE-RMV de 
fecha diecinueve de setiembre del dos mil diecinue-
ve indica en el punto 3.1 que: “Del Sistema de De-
rechos Mineros y Catastros (SIDEMCAT), y del Sis-
tema de Información Geológico y Catastral Minero 
(GEOCATMIN) se tiene que: La Empresa Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabi-
lidad Limitada-INVERSIONES GARY GOLD E.I.R.L. 
con RUC 20491944480, así como las personas Rosa 
María Inquiltupa Quecho (Gerente General) y Garci-
lazo de la Vega Valentín (Apoderado), de la empresa 
antes mencionada no cuentan con ningún derecho 
minero a su nombre dentro de la región cusco, ni a 
nivel nacional”. A continuación, en el punto 3.2 cons-
ta que: “Del Registro Especial de Comercialización y 
Procesadores de Oro del portal web del Ministerio de 
Energía y Minas se tiene que: La Empresa Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada-INVERSIONES GARY GOLD E.I.R.L. 
con RUC 20491044480, se encuentra inscrita en el 
Registro Especial de Comercialización y Proceso de 
Oro”. Luego en el punto 3.3 figura que: “Del Registro 
Integral de Formalización Minera (REINFO), de la 
dirección General de Formalización Minera del por-
tal web del ministerio de Energía y Minas se tiene 
que: La Empresa Inversiones Gary Gold Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada-INVERSIO-
NES GARY GOLD E.I.R.L. con RUC 20491044480, 
se encuentra inscrito en el Registro Integral de For-
malización Minera (REINFO), en el Distrito Inambari, 
Provincia Tambopata, Departamento Madre de Dios, 
dentro del Petitorio Minero MIJAELITO II, con códi-
go: 040002317, cuya situación del derecho minero 
se encuentra extinguido”.

3.2 La parte recurrente señala que no se valoró ade-
cuadamente el citado Informe 089-2019-GR- CUS-
CO-DE-RMV, donde se señala que dentro del Siste-
ma de Derechos Mineros y Catastro y del Sistema 
de Información Geológica y Catastral Minero se tie-
ne que la Empresa Inversiones Gary Gold Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada con RUC 
20491044480 se encuentra inscrita en el Registro 
Especial de Comercialización y Procesos de Oro, 
aparte de que dicha empresa se encuentra inscri-
ta en el Registro Integral de Formalización Minera 

REINFO del distrito de Inambari, Provincia de Tam-
bopata y departamento de Madre de Dios.

3.3 Ahora bien, en el informe materia de análisis, cla-
ramente se precisa que del Sistema de Derechos Mi-
neros y Catastros y del Sistema de Información Geo-
lógico y Catastral Minero aparece que la Empresa 
Inversiones Gary Gold Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada, Rosa María Inquiltupa Que-
cho y Garcilazo de la Vega Valentín (apoderado), no 
cuentan con ningún derecho minero a su nombre 
dentro de la Región Cusco ni a nivel nacional, lo 
que no debe confundirse con su eventual inscripción 
en el Registro Especial de Comercialización y Pro-
cesadores de Oro y el Registro Integral de Formali-
zación Minera REINFO; y deviene en un asunto dife-
rente a los derechos mineros que implican la emisión 
de una autorización y cumplimiento de una serie de 
requisitos con los que no cuenta la citada empresa.

3.4 En este sentido, el Registro Integral de Forma-
lización Minera REINFO resulta ser un registro para 
los pequeños productores mineros y productores 
mineros artesanales en proceso de formalización 
que les permite seguir desarrollando sus activida-
des con miras a lograr posteriormente la autoriza-
ción respectiva para desarrollar un derecho minero. 
Por su parte, el Registro Especial de Comercializa-
ción y Procesadores de Oro no está relacionada al 
proceso de exploración ni explotación minera, en 
todo caso, cabe remitirse a los fundamentos prece-
dentes, donde ya se desarrollado este tema.

3.5 Aparte de lo argumentado, la parte recurren-
te no precisa de qué forma no se habría valorado 
adecuadamente el Informe 089-2019-GR-CUSCO-
DE-RMV, resultando ser más bien una simple alega-
ción. Por el contrario, es importante lo señalado por 
el A Quo en el punto 5.2.9 de la sentencia recurrida, 
donde concluye: “Como se advierte, este informe 
resulta contundente, en relación a la ausencia de 
algún tipo de autorización a nombre de la requerida 
ROSA MARIA INQUILTUPA QUECHO y/o la Empre-
sa GARY GOLD EIRL. para explotar, comercializar 
o transportar oro, en época cercana al mes de agos-
to del 2018 en que se intervino a dicha requerida y 
se le incautaron las dos barras de oro, materia de 
demanda. Si bien la defensa indicó que la empresa 
GARY GOLD se encuentra en el REINFO y tiene 
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RUC, ello no constituye propiamente la autorización 
para la comercialización del oro”.

CUARTO: Sobre el inicio de actividades según 
la Superintendencia Nacional Tributaria

4.1 La parte recurrente señala que no se tomó en 
cuenta que la Empresa Inversiones Gary Gold EIRL. 
tiene como inicio de actividades el dieciocho de julio 
del dos mil doce y recién en fecha diez de agosto 
del dos mil dieciocho se suspendió temporalmente 
el registro.

4.2 Sobre la Información de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria SUNAT ac-
tuada en el presente proceso, el A Quo en el punto 
5.2.13 al analizar la Ficha de Información Históri-
ca de la empresa Inversiones Gary Gold Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada de fojas 64 
apuntó lo siguiente: “De su contenido se tiene que al 
9 de noviembre del 2019, la empresa en referencia, 
tuvo dos bajas en fechas 24 de enero del 2017 y 10 
de agosto del 2018, lo que quiere decir que el 8 de 
agosto del 2018, la condición de contribuyente de 
dicha empresa estaba vigente y fue dada de baja a 
los dos días de la intervención policial; en todo caso, 
ello también es con fines de tributación, aspecto que 
es muy distinto al de autorización para trasporte o 
comercialización de oro”.

4.3 Luego en el punto 5.2.23 sobre la Consulta de 
RUC de la empresa Inversiones Gary Gold EIRL. de 
fojas 242 indicó: “del que se desprende que dicha 
empresa se ha registrado el 10 de agosto del 2018, 
siendo esa misma fecha la del inicio de actividades, 
registrando la actividad de “Venta al por mayor de 
metales y minerales metalíferos”, con la atingencia 
que al 10 de julio del 2019 en que se hace la con-
sulta en línea, dicha empresa registra suspensión 
temporal (…). El Juzgado advierte que en efecto, 
mientras que en la información histórica de fs. 64 se 
indica que inversiones Gary Gold EIRL tiene fecha 
de baja al 10 de agosto del 2018, en el documento 
de Consulta de RUC de fs. 242, la misma empresa 
registra como fecha de inicio de actividades, el mis-
mo 10 de agosto del 2018; en todo caso se tiene 
que la presente Consulta de RUC se obtuvo el 10 de 
julio del 2019 y la información histórica se encuentra 
actualizada al 9 de noviembre del 2019. De todos 

modos el registro en SUNAT no constituye autoriza-
ción para transportar o comercializar oro”.

4.4 Así el A Quo resta entidad probatoria a los do-
cumentos en mención, puesto que no están directa-
mente relacionados a la autorización para transpor-
tar o comercializar oro; sin embargo, el Colegiado 
discrepa tal consideración, toda vez que la informa-
ción registrada en Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria resulta también importan-
te para establecer la procedencia licita o ilícita de 
las barras objeto del presente proceso, toda vez que 
la actividad que desarrolla la Empresa Inversiones 
Gary Gold EIRL se encuentra registrada como Acti-
vidad Principal conforme a la hoja de Consulta RUC 
obrante a fojas 242 “VENTA AL POR MAYOR DE 
METALES Y MINERALES METALÍFEROS”.

4.5 Ciertamente del análisis de los documentos 
obrante a fojas 64 y 242 existe discrepancia respec-
to a la fecha de inicio de actividades, lo cierto es 
que en autos no obra prueba que acredite la fecha 
de inicio de actividades de la empresa Inversiones 
Gary Gold Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada, si bien la parte recurrente señala que ha-
bría sido el dieciocho de julio del dos mil doce, sin 
embargo, no se acredita dicha afirmación de mane-
ra probatoria.

4.6 Como lo refiere el A Quo la información de Su-
perintendencia Nacional Tributaria obrante a fojas 
64 es de fecha más reciente “nueve de noviembre 
del dos mil diecinueve”, y es donde figura que la 
empresa Inversiones Gary Gold Empresa Indivi-
dual de Responsabilidad Limitada tuvo una baja el 
veinticuatro de enero del dos mil diecisiete, de allí 
se podría inferir que es supuestamente con fecha 
anterior a la intervención que la citada empresa ha-
bría iniciado sus operaciones; sin embargo, ello no 
resulta suficiente para acreditar que efectivamente 
la empresa venía desarrollando la actividad comer-
cial registrada en Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria SUNAT, toda vez que para 
ello resulta importante información complementaria 
sobre el registro de ingresos/egresos, registro de 
compras y ventas, comprobantes de pago, planillas, 
entre otros.

4.7 Al respecto, conviene recalcar lo precisado por 
el A Quo en el punto 5.2.14, donde respecto a la 
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Ficha web extraída de la página SUNAT sobre la 
Empresa Gary Gold Empresa Individual de Respon-
sabilidad Limitada y la cantidad de sus trabajadores 
se expresa: “se desprende que la citada empresa 
no tiene declaraciones presentadas en los 12 últi-
mos periodos a noviembre del 2019”; acto seguido 
en el punto 5.2.1.5 sobre la Ficha web extraída de la 
página SUNAT de Inversiones Gary Gold Empresa 
Individual de Responsabilidad Limitada consta: “con 
la que se puede establecer que no hay información 
sobre facturas autorizadas ni facturas de baja o 
canceladas”.

4.8 En el presente caso resulta importante estable-
cer la fecha de inicio de actividades de la Empresa 
Inversiones Gary Gold Empresa Individual de Res-
ponsabilidad Limitada, pero también la acreditación 
de su desarrollo, lo que no se aprecia de los actua-
dos; más aún si se considera que REINFO congre-
ga a un grupo de mineros en vías de formalización 
que vienen ejecutando actividad minera y no a quie-
nes recién van a empezar a ejecutarla.

QUINTO: Sobre la investigación por el delito de 
minería ilegal

5.1 La parte apelante señala que a consideración 
del Ministerio Público existe una investigación por el 
delito de minería ilegal; sin embargo, en el desarro-
llo del proceso no se acreditó el estado de proceso; 
por lo que no se puede señalar que los bienes que 
son materia del presente proceso de extinción de 
dominio provengan o deriven del delito de minería 
ilegal, lo que no ha sido tomado en cuenta por el A 
Quo.

5.2 El Ministerio Público en los fundamentos de la 
demanda de extinción de dominio señala: “Siendo 
ello así, al existir indicios de que se venía efectuan-
do transporte del material aurífero (oro) de manera 
ilegal, es de presumir que este oro proviene de una 
actividad ilegal, cual es la minería ilegal, por ende, 
el oro incautado tiene procedencia ilegal, no descar-
tándose asimismo la comisión de otro delito, cual es 
el de lavado de activos, pues no se ha demostrado 
su procedencia licita, existiendo incluso una inves-
tigación contra Rosa María Inquiltupa Quecho por 
Lavado de Activos que se venía tramitando ante la 
Fiscalía e Lavado de Activos de Madre de Dios”.

5.3 Sobre ello, el A Quo se pronunció en el punto 
5.2.11 al valorar el Registro de casos fiscales a nivel 
nacional del Ministerio Público, concluyendo que en 
contra de requerida existen dos investigaciones por 
Lavado de activos una en el Cusco y otra en Puerto 
Maldonado. Después en el punto 5.2.18 al valorar la 
copia de la Disposición Fiscal número 01-2018 del 
cuatro de enero del 2019 se precisó: “Conforme a la 
cual se inició investigación preliminar contra ROSA 
MARIA INQUILTUPA QUECHO por presunto delito 
de Minería ilegal, como consecuencia de la inter-
vención e incautación de material aurífero del 8 de 
agosto del 2018. Sobre este documento, la Fiscalía 
sostuvo que aún no tiene noticia de alguna disposi-
ción de formalización de investigación preparatoria, 
lo que se corrobora con la información que existe en 
el SIJ, conforme al cual únicamente se ha ingresado 
un requerimiento de confirmatoria de incautación, 
es decir que hasta la fecha, dicha investigación en 
sede penal, seguido en curso”.

5.4 Al respecto debe acotarse que el proceso de Ex-
tinción de Dominio, conforme al punto 2.3 del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo 1373, tiene carác-
ter autónomo e independiente respecto del proceso 
penal, civil entre otros, no estando supeditado a la 
emisión de una sentencia previa para su incoación, 
desarrollo, ni para emitir la declaración de extinción 
de dominio. Por ello no resulta decisiva la tramita-
ción, ni el estadio del proceso penal de Minería Ile-
gal que se sigue en contra de la requerida Rosa Ma-
ria Inquiltupa Quecho, por el contrario, corresponde 
la valoración de la prueba ofrecida y actuada en el 
presente proceso para la determinación del fondo 
del proceso.

SEXTO: Sobre la inscripción de Rosa María 
Inquiltupa Quecho en Registro Integral de 
Formalización Minera REINFO

6.1 La parte recurrente señaló que ha quedado 
descartado que Rosa María Inquiltupa Quecho no 
cuenta con registro ante el Registro Integral de For-
malización Minera REINFO, pues con las pruebas 
aportadas por el Ministerio Público se demostró que 
la demandada es representante legal de Inversio-
nes Gary Gold Empresa Individual de Responsabili-
dad Limitada con RUC 20491044480, empresa que 
se encuentra debidamente registrada en el Registro 
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Integral de Formalización Minera REINFO; además 
tiene un contrato con una empresa que está auto-
rizada para extraer minerales para comercializar el 
oro que extrae esta empresa; pero la sentencia solo 
se limita a señalar que el contrato se ha legalizado 
con fecha posterior y no se ha tomado en cuenta 
que el contrato es de fecha anterior.

6.2 Conforme a lo anterior, en el Informe 
089-2019-GR-CUSCO-DE-RMV se tiene que la Em-
presa Inversiones Gary Gold Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada- INVERSIONES GARY 
GOLD E.I.R.L. con RUC 20491044480 se encuen-
tra inscrita en el Registro Integral de Formalización 
Minera (REINFO) y no la requerida Rosa María In-
quiltupa Quecho, en todo caso, la persona jurídica 
es independiente y diferente de su titular gerente, 
todo ello al amparo del artículo 78 del Código Ci-
vil que señala: “La persona jurídica tiene existencia 
distinta de sus miembros y ninguno de estos ni to-
dos ellos tiene derecho al patrimonio de ella ni están 
obligados a satisfacer sus deudas”.

6.3 Por otro lado, la requerida en su escrito de con-
testación señaló que la Empresa Inversiones Gary 
Gold Empresa Individual de Responsabilidad Limi-
tada cuenta con un contrato de explotación de mine-
ral metalíferos no ferrosos suscrito con la empresa 
Exploraciones – Explotaciones Santo Domingo, que 
es titular de la concesión Minera Dorado Cuatro con 
Registro Único número 040010903.

6.4 Sobre ello, el A Quo en el punto 6.8 señaló: “el 
plazo de aquel contrato data del 15 de agosto del 
2018 al 31 de diciembre del 2020, es decir también 
resulta posterior a la fecha de intervención policial 
con incautación del material aurífero materia de de-
manda. Es más, dicho contrato tiene fecha cierta 
del 19 de enero del 2020, por la certificación de las 
firmas de sus otorgantes, que también resulta pos-
terior a la fecha de intervención policial, circunstan-
cias que le restan mérito al documento, peor aún, no 
se ha probado que aquella empresa Exploraciones 
– Explotaciones Santo Domingo, cuente con autori-
zación alguna para comercializar oro”.

6.5 Ciertamente el A Quo meritúa la fecha de certifi-
cación de las firmas que resulta posterior a la fecha 
de intervención policial pese a que en el contrato 
aparece como fecha de suscripción el quince marzo 

del dos mil dieciocho; sin embargo, resulta relevan-
te el dato resaltado por el A Quo respecto al plazo 
del acuerdo o contrato de explotación señalado en 
la cláusula cuarta que textualmente dice: “EL TI-
TULAR MINERO AUTORIZA AL OPERADOR MI-
NERO A TRABAJAR EL AREA INDICADA EN LA 
CLAUSULA TERCERA PRECEDENTE, POR UN 
PERIODO DE DOS (2) AÑOS A PARTIR DEL 15 
DE AGOSTO DEL AÑO 2,018 AL 31 DE DICIEM-
BRE DEL AÑO 2,020”; así no se podría concluir que 
el origen de las barras de oro incautadas a la re-
querida Rosa María Inquiltupa Quecho proceden de 
la explotación en mérito al contrato suscrito con la 
empresa Exploraciones – Explotaciones Santo Do-
mingo en la concesión Minera Dorado Cuatro.

6.6 Sobre ello es importante resaltar lo señalado 
por la representante del Ministerio Público en la 
audiencia de apelación respecto a que la empre-
sa Inversiones Gary Gold Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada es una empresa en vías 
de formalización minera inscrita en el REINFO, 
y que aparentemente realizaba actividad minera 
dentro del petitorio Minero MIJAELITO II con códi-
go 040002317 y no dentro de la concesión Minera 
“Dorado Cuatro”. Sobre ello es preciso recordar lo 
señalado líneas arriba respecto al Decreto Supremo 
018-2017-EM artículo 6: “Las personas naturales 
que desarrollan actividad minera de explotación y 
que se inscriben al Registro Integral de Formaliza-
ción Minera, de acuerdo a lo establecido en el párra-
fo 5.3 del artículo 5 declaran bajo juramento cumplir 
con los siguientes requisitos: a. Realizar actividad 
minera de explotación, a título personal y en un solo 
derecho minero (…)”.

6.7 Asimismo es pertinente recapitular que confor-
me al Decreto Supremo 013-2002 –EM en su artí-
culo 20 se tiene que la inscripción de los acuerdos 
y contratos de explotación se sujetan a lo dispuesto 
en el artículo 106º de la Ley General de Minería: 
“Los actos, contratos y resoluciones no inscritos, no 
surten efecto frente al Estado ni frente a terceros”; 
por lo que para efectos mineros es indispensable la 
inscripción de los contratos para que surtan efectos 
erga omnes.

Por toda esta argumentación corresponde declarara 
Infundada la apelación interpuesta por la defensa 
de Rosa María Inquiltupa Quecho.
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III. PARTE RESOLUTIVA:

1. DECLARARON: INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por la Defensa de Rosa María Inquiltupa 
Quecho; en consecuencia.

2. CONFIRMARON la Sentencia del veintiocho 
de junio del dos mil veintiuno, que declaró Funda-
da la demanda de Extinción de Dominio presentada 
por la Fiscalía Transitoria de Extinción de Dominio 
de Cusco, y, en consecuencia: 1) SE DECLARA EL 
COMISO DEFINITIVO Y LA EXTINCIÓN DEL DO-
MINIO de todo derecho real, que se puede invocar 
respecto de los siguientes bienes: Una barra de oro 
de 754.1 gramos valuado en 39 164. 692 dólares 
americanos o 139 112. 99 soles; Una barra de oro 
de 415.1 gramos valuado en 21 558.498 dólares 
americanos o 76 575.78 soles; haciendo un total 
de 60 723.19 dólares americanos que al cambio de 
3.552 soles equivalen a 215 688.77 soles; y lo de-
más que contiene.

3. ORDENARON la devolución de actuados al 
juzgado de origen. SIN COSTAS. Juez Superior Po-
nente: señor Jaime Francisco Coaguila Valdivia.

SS.

RIVERA DUEÑAS 
VENEGAS SARAVIA 
COAGUILA VALDIVIA
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO
Trujillo, veintinueve de marzo de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia, en la que también intervinieron 
el letrado don Carlos Shikara Vásquez Shimajuko 
abogado defensor de la requerida apelante Inver-
siones Quissel S.R.L., el letrado don Klever Jesús 
Inga Salazar así como el letrado don Manuel Ar-
mando Sánchez Chanduví (como interconsulta) 
abogados defensores del requerido apelante Sco-
tiabank Perú S.A.A., así como el señor Fiscal Su-
perior William Enrique Arana Morales y la interven-
ción del gerente general y representante legal de 
la requerida Inversiones Quissel S.R.L. don Ehmer 
Augusto Náñez Quisel. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución NUEVE del dos de diciembre del dos mil 
veinte que aparecen de páginas doscientos ochen-
ta a trescientos seis que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Lambayeque, respecto de los bienes mue-
bles: el vehículo remolcador con placa de rodaje 
AYW- 775, marca Internacional, color rojo, motor 
35348976, chasis 3HCWYAHR1KL388327, inscrito 
con partida registral 53954879, cuyo titular es Sco-
tiabank Perú S.A.A. representado por María Veróni-
ca Coronel Díaz y el vehículo semirremolque con 
placa de rodaje C9S-993, marca Melga, modelo Na-
cional Standart, año modelo 2013, número de serie 
8S9E40NPSDPLZ6559, color rojo inscrito con parti-
da registral 52695067, cuyo titular registral es Inver-
siones Quissel S.R.L., representado por su gerente 
general Ehmer Augusto Ñañez Quisel. EXTINGUIR 
los derechos sobre los mencionados vehículos de-
biéndose en mérito de la presente resolución, trans-
ferir a nombre del Estado Peruano representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI); con lo demás que contiene.

SUMILLA:

En el Derecho de Extinción de Dominio la definición de instrumento es diferente de la utilizada 
en otros ámbitos. Así pues, la interpretación que exige el apelante Banco Scotiabank Perú S.A.A. 
que, por haber sido un acto circunstancial no debe tomarse en cuenta, es equivocada, ya que 
puede tratarse de «cualquier forma inclusive parcial de utilización» como en este caso; baste 
enfatizar el uso del futuro perfecto y la regla abierta de interpretación extensiva usadas por el 
legislador [artículo III del título preliminar, numeral 3.8 de la Ley], para entender que un bien o 
activo (vehículo, inmueble, embarcación, empresa, dinero, etc.) que es usado de cualquier for-
ma en la comisión de una actividad ilícita es instrumento y lo vuelve susceptible de extinción de 
dominio, de otro lado a la jurisdicción le resulta obligatorio analizar los hechos y el caso concreto 
puesto a decisión en cada expediente, como en el presente proceso, en que ha sido plenamente 
demostrada la utilización o instrumentalización de los vehículos, situación además no negada por 
ninguno de los apelantes.
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II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admitie-
ron medios de prueba nueva para actuar.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas ni incidentes que resolver.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 10 
de noviembre de 2019 siendo las 00:35 horas, en el 
peaje de Mórrope, cuando personal policial y perso-
nal de PRODUCE realizaban operativos en conjunto 
intervinieron al remolcador color rojo, marca Interna-
cional, de placa de rodaje AYW-775 y furgón de co-
lor rojo, marca Melga, de placa de rodaje C9S-993, 
conducidos por Richard Juan García Cerna. Al mo-
mento de la intervención se le encontró 25 cajas de 
cartón con plástico color azul, conteniendo en su in-
terior producto forestal maderable con un peso total 
aproximado de 700 kilogramos de la especie “palo 
santo”1 en trozos de una dimensión de 50 x 50 cen-
tímetros, los que se hallaron ubicados en el interior 
del furgón en la parte ancha, que según el informe 
fundamentado 0059-2019-MINAGRI- SEFOR-AT-
FFS-LAMBAYEQUE, se ha tenido que talar 5 árboles 
equivalente a un valor económico de S/ 50,000.00. 
Lo cual constituye actividad ilícita contra los recursos 
naturales en la modalidad de tráfico ilegal de pro-
ductos forestales maderables, bajo el verbo rector 
“transportar” según lo tipificado el artículo 310-A del 
Código Penal. Habiendo utilizado los mencionados 
vehículos como “instrumentos” para la  comisión de 
la actividad ilícita se subsume en el presupuesto 
del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto 
Legislativo 1373.

5. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha es-
tablecido en su análisis del caso que se encuentra 
acreditada la actividad ilícita ocurrida el 10 de no-
viembre de 2019, al haberse encontrado en los ve-
hículos AYW-775 de propiedad de Scotiabank Perú 

1 Bursera Graveolens, clasificada como especie amenazada de 
flora silvestre Decreto Supremo 043-2006-AG, en situación de Peli-
gro Crítico (CR).

S.A.A. y C9S-993 de propiedad de Inversiones Quis-
sel SRL que forman en la práctica una sola unidad 
vehicular, 25 cajas conteniendo recurso forestal pro-
hibido “palo santo”, configurando el ilícito penal del 
artículo 310-A del Código Penal; por lo que, habien-
do instrumentalizado ambos vehículos se ha demos-
trado el presupuesto de procedencia de extinción de 
dominio del artículo 7.1 literal a) del Decreto Legisla-
tivo 1373, luego corresponde declarar fundada la de-
manda de extinción de dominio. También se ocupa, 
ulteriormente de la buena fe que le corresponde a 
ambos requeridos quienes no han demostrado ha-
ber actuado con lealtad y probidad en el cuidado de 
sus vehículos.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN
6. Sobre los alegatos impugnativos2, en el caso 
de Inversiones Quissel S.R.L. precisa su pretensión, 
que se revoque la sentencia y se declare infundada 
o improcedente la demanda planteada por la fiscalía, 
por escrito también solicita la nulidad de la decisión 
en caso no se consiga la revocatoria. Señala fun-
damentalmente que el comunicado 001-2017 es de 
plena responsabilidad del conductor de la unidad Ri-
chard Juan García Cerna y no una mera formalidad, 
ya que la enmendadura es solo sobre el nombre, es 
más dicho chofer se ratificó en audiencia, entonces 
es un exceso la extinción de dominio “pues ha de-
clarado y por máximas de la experiencia hubo trans-
ferencia de información previa a la firma del docu-
mento, ya que ninguna persona con entendimiento 
superior firma sin conocer a lo que se compromete” 
luego la responsabilidad no puede ser trasladada a 
la Empresa que tomó la previsión necesaria. Y si se 
le dio poder al conductor fue solo para recuperar la 
inversión y no fuera abandonada3.

7. Con relación Scotiabank S.A.A. precisa su pre-
tensión, que se revoque la sentencia y se declare in-
fundada o improcedente la demanda planteada por 
la fiscalía. Señala en particular que existe un contra-
to de leasing, pero que el juez se equivoca porque 
no se trata de un tercero de buena fe a quien se le 
pueda aplicar las reglas del tercero del reglamento 

2 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 09 de marzo de 2021 [Ver páginas 482 a 485]
3 En todo caso escuchar audio minuto 18:32 a minuto 26:47



Fiscalía de la Nación

578

de extinción de dominio. El 3 de diciembre de 2018 
que se firmó el contrato con la arrendataria finan-
ciera se estableció que era para realizar actividad 
empresarial. Entonces, el bien fue adquirido de ma-
nera lícita y durante un año no hubo actos ilícitos re-
portados, luego el Banco no tenía cómo prever que 
el bien sería utilizado para un fin ilícito y ese destino 
ilícito no fue pactado en el contrato. Por lo que el 
Banco ha actuado dentro de los parámetros legales 
y ha sido un hecho aislado y no una destinación ilíci-
ta como se ha sentenciado4.

8. En su defensa material el representante legal 
de Inversiones Quissel S.R.L. afirmó: «somos una 
empresa que estamos en el mercado 15 años, tra-
bajamos con empresas no, tan grandes como Trupal 
S.A., San Miguel Industrial, CBC, SINEA, Ambev 
Perú, Dragón Técnico y así sucesivamente desde 
el año 2005. Somos una empresa que pagamos 
los impuestos, estamos considerados en la SUNAT 
como buenos contribuyentes, pagamos a todos 
nuestros trabajadores, en esta pandemia como sea 
hemos salido adelante y estamos contribuyendo con 
el país»5.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

9. El señor representante del Ministerio Público6, 
en contradicción, pide la confirmatoria de la senten-
cia. Manifiesta especialmente que con relación a In-
versiones Quissel S.R.L. el documento aportado por 
el cual le comunica que le era prohibido transportar 
palo santo entre otros, no es prueba suficiente den-
tro del ius escogendi y el ius vigilandi que la doc-
trina y la jurisprudencia comparada desarrollan; la 
sentencia cumple los requisitos de procedencia ya 
que Quissel S.R.L. no es un tercero sino el reque-
rido y la ley no establece ninguna excepción como 
exige, es más la comisión misma del hecho es una 
demostración de la falta de diligencia. Con relación 
al Banco Scotiabank, el juez ha declarado probada 
la comisión ilícita, por tanto, si esto está probado el 

4 En todo caso escuchar audio minuto 27:13 a minuto 36:13
5 Ver acta de la audiencia del 09 de marzo de 2021 [Ver páginas 
482 a 485].
6 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 9 de marzo de 2021 [Ver páginas 482 
a 485, en todo caso escuchar audio minuto 36:24 a minuto 53:48]

pronunciamiento acerca de la buena fe es accesorio, 
en especial porque en efecto el Banco no es tercero, 
pero en el caso concreto solo han demostrado que 
dieron en arrendamiento financiero, pero no se ha 
acreditado algo más, como los mecanismos de dili-
gencia debida para acreditar el deber de vigilancia.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

10. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitado al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación7 y del 
principio devolutivo8 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el ar-
tículo 68.3°, literal b) del Reglamento9, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC- ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de setiembre 
de 2011, fundamento 7.

11. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 

7 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
8 Tantum apellatum quantum devolutum.
9 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
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serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864- 2017/Nacio-
nal, que al respecto señala: “En el recurso de apela-
ción no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello importaría 
alterar los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de interposi-
ción (…) En la apelación rige también la prohibición 
de la “mutatio libelli”10.

12. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio11» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 
titular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere 
legítimamente si no es suyo12. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional: “55. A mayor abunda-
miento, cabe mencionar que en el ordenamiento 
jurídico peruano se han expedido normas con la 
finalidad de dotar de contenido a la diligencia y 
prudencia exigidas al tercero para la adquisición 
de bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 

10 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.
11 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
12 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieciséis, 
sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, po-
nencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

actividades ilícitas, como las que atentan contra la 
administración pública, las actividades vinculadas 
a la criminalidad organizada, entre varias otras. 56. 
Tal es el caso del reglamento del Decreto Legis-
lativo 1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supremo 
007-2019-JUS…” [Fundamentos 55 a 56, STC 018-
2015-PI/TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral].

13. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita 
en Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada 
por Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y, la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

14. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que son los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que posee impacto directo con 
la calidad de vida de todos los peruanos. Luego, se 
convierte en un Derecho Humano fundamental no 
solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 



Fiscalía de la Nación

580

concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida plena 
y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso de 
su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 
166 Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.13

6.2.  ANÁLISIS DEL CASO

15. Sobre que la demanda no cumple los requi-
sitos de la Ley y el Reglamento. Al respecto ni la 
empresa apelante Inversiones Quissel S.R.L. ni el 
Banco Scotiabank Perú S.A.A. han señalado qué 
requisitos legales específicos no cumpliría, o si se 
trata de defectos de forma o de fondo, lo que no per-
mite examinar la objeción, por lo contrario, como se 
ha señalado en el fundamento cuatro, la pretensión 
de la fiscalía versa sobre una actividad ilícita (con-
tra los recursos naturales en la modalidad de trá-
fico ilegal de productos forestales maderables, 
materializando el verbo rector “transportar”, según 
lo tipificado en el artículo 310-A del Código Penal), 
se trata de bienes con relevancia económica para 
el derecho de extinción de dominio (dos vehículos 
mayores: remolque con placa de rodaje AYW-775 
y semirremolque con placa de rodaje C9S-993) y 
se atribuye que los mencionados vehículos han sido 

13 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.

“instrumentos” para la comisión de la actividad ilí-
cita se subsume en el literal a) del inciso 1) del artí-
culo 7° del Decreto Legislativo 1373).

16. Asimismo, tratándose de un proceso autónomo, 
criterio uniforme de la jurisprudencia peruana14, no 
requiere como exige la apelante Inversiones Quissel  
S.R.L. que previamente exista una sentencia definiti-
va en el proceso penal, entonces no es correcto que 
siendo como reconoce que lo que se ha cometido 
es un delito, afirme que no se trata de una activi-
dad ilícita para el proceso de extinción de dominio; 
por cuanto para el Derecho de Extinción de Domi-
nio «actividad ilícita es toda aquella perturbación 
jurídica que una persona comete al margen de un 
ordenamiento jurídico legítimo y sin buena fe cuali-
ficada; no solamente es el delito que, por supuesto 
es uno de esos casos, sino todo acto que se realiza 
fuera de los límites de la ley o sin respeto al bien 
común»15. Por lo que este alegato es no solo tardío 
sino improcedente.

17. Sobre el instrumento. En una interpretación 
de contenido eminentemente penal y con cita a la 
doctrina de ese ámbito, ambos apelantes conside-
ran que sus vehículos no han sido instrumentos del 
delito16 de tráfico de recursos naturales maderables 

14 Cfr. junto con las demás decisiones mencionadas la resolución 
16-2020 en el expediente 0004-2019-47-0401- SP-ED-01/PUNO 
caso DE ORO SAC, del 22 de octubre de 2020, fundamento prime-
ro, apartado 1.1.2, ponencia del Magistrado Orlando Abril Paredes. 
Considerar entre otras la sentencia de apelación contenida en la re-
solución diecinueve, del expediente 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/
LA LIBERTAD, caso Inmueble del Jirón Los Ángeles 895 inscrito a 
nombre de Matilde Dorotea Sare Valencia, del 04 de diciembre de 
2020, Sala de La Libertad, ponencia del Magistrado Juan Zamora 
Barboza, fundamento 22; la sentencia de apelación contenida en la 
resolución dieciséis, del expediente 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/
LAMBAYEQUE, caso Inmueble de la lote 05, manzana D del Pueblo 
Joven 19 de setiembre, del 09 de noviembre de 2020, Sala de La Li-
bertad, ponencia del Magistrado Juan Zamora Barboza, fundamento 
23; sentencia superior contenida en la resolución cuatro, del expe-
diente 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/SANTA, caso Inmueble de la 
Mz. F3 Lt. 03 - Segunda Etapa, Sector IV, Urbanización Bella Mar, del 
05 de febrero de 2021, Sala de La Libertad, ponencia de la Magistra-
da Wilda Cárdenas Falcón, fundamento 5.4.1.
15 Cfr. Resolución dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero 
de 2021, expediente 00004-2019-0-1601-JR-ED- 01 / LA LIBER-
TAD, caso bulliones de oro, ponencia del Magistrado Manuel Luján 
Túpez, fundamento 60.
16 Del latín instrumenta scaeleris que se traduce en el derecho 
penal como “objeto del delito”. Incluso el Acuerdo Plenario 05-
2010/CJ-116 del 16 de noviembre de 2010, que lo define como objeto 
requiere se entienda como objeto que, puestos en relación de medio 
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prohibidos, interpretando que para que sean tales 
debe existir un uso o destino permanente o constan-
te. Del extenso contenido y de las citas dogmáticas 
expresadas en sus recursos sobre el tema (páginas 
315 a 319 y páginas 614 a 626) se advierte que se 
pretende que la sala admita que cada vehículo no 
ha sido objeto de la actividad ilícita sino medio y 
por eso sería un abuso su extinción. Esta alegación 
incurre en una falacia de cuatro términos17 puesto 
que la demanda considera a los vehículos como ins-
trumentos y no objetos de la actividad ilícita y ade-
más no existe diferencia denotativa alguna entre uti-
lización e instrumentalización, ya que son términos 
sinónimos. Luego, las invocaciones dogmáticas de 
los expertos del área penal e incluso la invocación 
a la institución de pérdida de dominio vinculada al 
decomiso con condena penal18 deben tomarse con 
reserva; puesto que la interpretación especializada 
del instrumento de la actividad ilícita para extinción 
de dominio proviene de la propia Ley, que en artí-
culo III del Título Preliminar, numeral 3.8. lo define 
como: “Bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas: todos aquellos que fueron, son 
o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas.” Con lo cual en el Derecho 
de Extinción de Dominio la definición de instrumen-
to es diferente de la utilizada en otros ámbitos. Así 
pues, la interpretación que exige el apelante Ban-
co Scotiabank Perú S.A.A. que, por haber sido un 
acto circunstancial no debe tomarse en cuenta, es 
equivocada, ya que puede tratarse de «cualquier 
forma inclusive parcial de utilización» como en 
este caso; baste enfatizar el uso del futuro perfecto 
y la regla abierta de interpretación extensiva usa-
das por el legislador, para entender que un bien o 
activo (vehículo, inmueble, embarcación, empresa, 
dinero, etc.) que es usado de cualquier forma en la 

a fin con la infracción, han servido para su ejecución, “tales como 
el vehículo utilizado para el transporte de mercancía”, los útiles 
para el robo, el arma empleada, maquinarias del falsificador, etcétera. 
(Resaltado adicional), fundamento 9.b Nótese que el acuerdo versa 
sobre la incautación penal relativa al decomiso con condena y que 
también llama “objeto” a la cosa material sobre la que recae la acción 
delictiva.
17 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza como 
término la palabra “tercero de buena fe exenta de culpa” pero se le atri-
buye una relación que no le corresponde, incurriendo en una falacia.
18 Figura vigente en el artículo 102° del Código Penal para los 
procesos de responsabilidad punitiva tras la condena.

comisión de una actividad ilícita es instrumento y lo 
vuelve susceptible de extinción de dominio19, de otro 
lado a la jurisdicción le resulta obligatorio analizar 
los hechos y el caso concreto puesto a decisión en 
cada expediente, como en el presente proceso, en 
que ha sido plenamente demostrada la utilización o 
instrumentalización de los vehículos, situación ade-
más no negada por ninguno de los apelantes. Por lo 
que este alegato resulta infundado.

18. Sobre la interpretación errónea del derecho 
de propiedad. La recurrente Inversiones Quissel 
S.R.L. alega que el juez ha realizado una interpre-
tación errónea de las normas que protegen el dere-
cho de propiedad en razón que sus bienes han sido 
obtenidos con justo título y están destinados a fines 
compatibles con el ordenamiento jurídico, además 
de no haber considerado los derechos del tercero de 
buena fe. El Banco Scotiabank Perú S.A.A. increpa 
sobre el particular que es una empresa respetable 
en el Perú y todos sus activos son lícitos.

19. En cuanto a la adquisición lícita del vehículo 
de placa de rodaje C9S-993 resulta una objeción 
impertinente, toda vez que la causa de pedir de la 
fiscalía en este proceso no es la adquisición u ob-
tención ilícita de dicho vehículo sino su utilización 
o instrumentalización ilícita. Y sobre la adquisición 
lícita del vehículo de placa de rodaje AYW-775 re-
sulta igualmente impertinente, pues no se trata de 
acreditar que el Banco Scotiabank requerido adqui-
rió el vehículo con dinero ilícito o al margen de las 
actividades supervisadas por la SBS, porque como 
se insiste la materia de prueba y presupuesto de ex-
tinción de dominio de la demanda ha sido la utiliza-
ción o instrumentalización ilícita.

20. Sobre el destino del vehículo a fines compati-
bles y dentro del ordenamiento jurídico lo que pre-
tende demostrar Inversiones Quissel S.R.L. con la 
Guía de Remisión 005-02374 del 07 de noviembre 
de 2019 (fs. 142 reverso y 143) y con el comunicado 
001-2017 del 28 de junio de 2017 (fs. 149-151). Sin 
embargo, no se trata – como pretende la empresa 
impugnante – de examinar su conducta de buen 

19 Cfr. Resolución dieciséis del 19 de enero de 2021, Expediente 
00021-2020-0-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE, inmuebles de Ata-
hualpa y El Obelisco de Chiclayo familia Arrasco Perales, fundamento 
57, ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez.
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contribuyente como exigió al expresar su defensa 
material el representante legal de dicha empresa, 
ni tampoco si en los vehículos intervenidos había 
mercancía lícita20 porque el presupuesto de extin-
ción de dominio en discusión no ha sido la mezcla 
de capitales o que la misma no haya sido investiga-
da por otros hechos ilícitos semejantes, ya que en 
este proceso la materia de litigio21 son los bienes22 y 
no las personas23 como lo hemos señalado en otras 
decisiones.24 Y como no es materia de examen en el 
proceso de extinción de dominio la culpabilidad del 
propietario e incluso la mala fe de los requeridos25 
no se trata de acreditar, como pretende Inversiones 
Quissel S.R.L., el giro de su negocio lícito o si au-
torizó, conoció o consintió la actividad ilícita come-
tida por uno de sus dependientes, porque al haber 
presentado pruebas la fiscalía, que la actividad ilí-
cita fue cometida instrumentalizando los vehículos 
mayores con placas de rodaje AYW-775 y C9S-993 
pertenecientes a los requeridos, ambos requeridos 
tenían como exigencia de contestación la carga pro-
batoria de demostrar que fueron debidamente dili-
gentes para “elegir y vigilar”, según les hubiera co-
rrespondido, con el fin de impedir la utilización ilícita, 
pero que pese a las razonables previsiones el uso 
ilícito se realizó.
21. No obstante, en este caso, los requeridos no 
han cumplido con tal obligación procesal.
22. 
21. En efecto, tras un balance de probabilidades 
lo que ha quedado demostrado con mayor peso 
valorativo en el expediente es que se cometió la 
actividad ilícita de transporte maderable prohibido 
de especie protegida de la flora silvestre peruana, 

20 No ha sido materia de debate que en los vehículos intervenidos 
también había 160 parihuelas de metal para la empresa CBC, y que 
solo se hubiera usado 60 centímetros de espacio donde se ocultaron 
las cajas del maderable prohibido.
21 El tema de prueba o thema probandi.
22 Proceso in rem, o proceso sobre las cosas.
23 Proceso in personae o proceso de culpabilidad.
24 Resolución nueve, contenida en el acta del 25 de septiembre de 
2020, en el Expediente 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/TUMBES, 
sobre inhibición de inmuebles y vehículos mayores y menores, con 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento décimo 
tercero.
25 Fundamento 5.3 de la resolución cuatro emitida en el Expe-
diente 00097-2019-7-5401-JR-ED-01 caso improcedencia de tutela 
de derechos de Jenny Elizabeth Ortega Rubio, del 13 de septiembre 
de 2019, Sala de Lima, ponencia de la Magistrada Mariluz Vásquez 
Vargas.

hecho no negado por los recurrentes y además to-
talmente consolidado con la propia prueba de des-
cargo consistente en el testimonio de Richard Juan 
García Cerna brindado en la audiencia de primera 
instancia (ver páginas 259 a 262) quien reconoció 
haber cometido tal actividad prohibida utilizando los 
vehículos asignados a su persona como conductor 
por la empresa Inversiones Quissel S.R.L.; entonces 
no resulta materialmente posible lo que pretende la 
apelante que solo se extinga los 60 centímetros del 
vehículo que ocupó la carga la ilícita.

22. Así pues, a partir de una valoración conjunta de 
las documentales actuadas, tanto las ofrecidas por 
los impugnantes cuanto las propuestas por la fiscalía 
requirente, y más allá de los defectos de formalidad 
con relación al chofer en el Comunicado 001-2017 
(enmendaduras, conocimiento previo, error de escri-
tura, antigüedad) estando al reconocimiento realiza-
do por aquel en la audiencia de actuación de medios 
de prueba (ver acta en páginas 259 a 262) de haber 
suscrito dicho documento y reconocer que conocía 
la prohibición patronal; lo único acreditado con ello 
es que la empresa Inversiones Quissel S.R.L. ha 
cumplido con la formalidad para trasladar la respon-
sabilidad personal ilícita al conductor Richard Juan 
García Cerna, pero con solo esos documentos no 
resulta suficiente demostración de la debida diligen-
cia y previsión razonable procurada por la requerida 
apelante para evitar que sus dependientes cometan 
actos fuera de la ley con el vehículo de su propiedad, 
fundamentalmente, porque ello no evitó se cometa 
la actividad ilícita que da mérito a la extinción.

23. En cuanto a la interpretación del derecho de 
propiedad que exige la apelante Inversiones Quis-
sel S.R.L. resulta importante recordar26, que tanto la 

26 Resolución siete, sentencia superior, del 19 de marzo de 2021, 
en el Expediente 00040-2020-0-1601-SP-ED- 01/LAMBAYEQUE, 
sobre extinción de inmuebles usados para tráfico ilícito de drogas, 
con ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamentos 38 
a 40. «38. La Constitución Política del Perú (CN) ha establecido en 
el artículo 70°: “El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley.” Este baremo de ejercicio libertario de la propie-
dad engendra dos dimensiones: la dimensión jurídica, por medio 
de la cual la propiedad es un derecho protegido constitucionalmente 
únicamente cuando se ejerce lícitamente es decir que cualquier acti-
vidad que se realice “en y con” aquella sea permitida legalmente por-
que se encuentra dentro de los límites fijados en el ordenamiento ju-
rídico peruano; entonces no existe agresión al derecho de propiedad 
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dimensión jurídica como la dimensión social del de-
recho de propiedad reconocido por el artículo 70° de 
la Constitución solo puede ser inviolable si es utiliza-
do dentro de la ley y en armonía con el bien común 
y no como pretenden los apelantes. [Pues] «ambas 
dimensiones se extravían del contenido inviolable 
de la protección constitucional en el caso del ejerci-
cio real indirecto o mediato de la propiedad cuando 
el titular no es diligente o prudente en su cuidado, 
sin comportarse como un buen padre de familia, un 
comerciante diligente en sus negocios, como un ne-
gociante prudente con su patrimonio, un ciudadano 
honesto, atento y pendiente de su patrimonio, lo que 
importa, sin excluir otras formas igualmente válidas, 
que el requerido en el proceso de extinción de domi-
nio debe acreditar que ejerció de forma precedente, 
concurrente o subsecuente con la disposición del 
bien, según corresponda, el ius eligendi o el ius 
vigilandi o ambos. Aunque son institutos propios de 
la administración de bienes del patrimonio familiar 
o del derecho de responsabilidad por daño, sobre 
todo extracontractual, o del derecho laboral son ba-
remos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de 
los bienes27. Respecto del deber de elegir prudente 

si se decomisa o extingue por medio de un proceso judicial un bien 
o activo adquirido, detentado o utilizado fuera de la ley, así pues la 
Constitución no ampara ni «la propiedad ilícita» ni el «ejercicio ilícito 
de la propiedad». 39. En segundo lugar, está la dimensión social 
que exige el ejercicio libertario de la propiedad de forma pública, pa-
cífica y libre, comportándose el titular no solo como su verdadero 
propietario, sino que, de hacerlo indirectamente, a través de arrenda-
tarios, dependientes, tenedores, encargados, representantes legales 
o apoderados, custodios, administradores, causahabientes, curado-
res, administradores, gerentes o directores, posesionarios legítimos 
o ilegítimos o cualquier otra forma de ejercicio indirecto o mediato del 
derecho real, debe hacerlo considerando como baluarte el respeto 
armónico del ejercicio patrimonial con el bien común, especialmente 
en el caso que el ordenamiento jurídico permita la regularización de 
la titularidad o el uso de la propiedad informal; entonces no existe 
agresión al derecho de propiedad si se decomisa o extingue por me-
dio de un proceso judicial un bien o activo adquirido, detentado o 
utilizado sin armonía o descoordinado del bien común, por ejemplo 
sin respetar la función social que la propiedad y la riqueza como fruto 
de aquella, deben cumplir en la sociedad peruana.
27 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet-LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899- 
Texto%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10-20110603.PDF; crite-
rios adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 

y diligentemente, debe acreditar que tomó todas 
las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antece-
dentes o conocer previamente al tenedor directo o 
dependiente a quien le transferirá la posesión del 
bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que 
alcanzó el conocimiento suficiente previo y concu-
rrente del destino que se le brinda a sus bienes, el 
lugar donde son trasladados, solicitando reporte de 
ruta, control de tiempo parada y llegada, sistema de 
comunicación o asegurando que el contenido que 
traslada no pueda ser corrompido, mezclado, adul-
terado o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio no 
sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello 
ocurrió el uso ilícito.» Lo que no se colma solo con la 
firma de un documento, sino con actos posteriores 
que acrediten que se puso en práctica lo pactado.

24. Con sus matices y dentro de los márgenes de 
razonabilidad, con relación al vehículo remolcador 
con placa de rodaje AYW-775, tanto a la requerida 
Inversiones Quissel S.R.L. cuanto al requerido Ban-
co Scotiabank Perú S.A.A. les correspondía, a la 
primera elegir debidamente a su dependiente y a la 
segunda hacer lo propio al momento de elegir a la 
arrendataria. Y dada la particular condición del con-
trato de arrendamiento financiero en donde sobre el 
vehículo existe un posesionario no propietario pero 
adquirente expectante y un propietario no posesio-
nario, el deber de controlar el debido uso del vehí-
culo debía no solo ser acordado sino materializado 
por cualquier modo apropiado, por ejemplo averi-
guar periódicamente y sin aviso previo el control de 

Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro 
c/Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y 
Com. San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Na-
cional Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. 
y Com. Morón - SALA II - 19/04/2012: “En el marco de una acción 
persecutoria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer den-
tro de un pozo situado a escasos metros de la vivienda de la de-
mandada, se hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 
50% de responsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a 
los padres del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales 
precauciones exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lu-
gar - ius vigilandi-.” También la jurisprudencia española como recoge 
el Tribunal Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia 
de 30 marzo 2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción 
del deber de cuidado reprochable al empresario en la selección de 
dependientes o en el control de la actividad por estos desarrollada.
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velocidad de tráfico con SUTRAN28 o el cumplimien-
to del reglamento de tránsito a través del récord de 
infracciones29, para tutelar incluso que sus inversio-
nes están siendo legítimamente aprovechadas.

25. Entonces a ambas apelantes les correspon-
día, como obligación procesal probatoria cuando 
contestaron la demanda30, presentar la prueba que 
demuestre los actos razonables e idóneos implan-
tados y ejecutados por los requeridos para impedir 
que sus dependientes o la misma arrendataria usen 
ilícitamente sus bienes, en este caso los vehículos 
mayores con placas de rodaje AYW-775 y C9S-993. 
Con mayor razón si el comunicado que presenta la 
apelante Inversiones Quissel S.R.L. como parte del 
ejercicio de su potestad de “vigilar” prohíbe “cargar 
mercancía por cuenta propia y sin consentimien-
to escrito de la empresa”, pues en principio no es 
una negación a la comisión de transporte ilícito de 

28 SUTRAN: Superintendencia de Transporte Terrestre de Perso-
nas, Carga y Mercancías, que puede indicar si el conductor registra 
velocidades más allá de las permitidas significa que ha incumplido el 
itinerario sin aviso ni justificación, lo que permitiría inferir como indicio 
de facilitación que el conductor se ha detenido en la ruta a cargar 
mercancía no permitida, por lo tanto, tuvo que aumentar su velocidad 
para poder llegar a tiempo.
29 Según el Decreto Supremo 016-2009-MTC existen varias in-
fracciones que permitirían establecer al propietario o requerido que 
su vehículo está siendo utilizado para actividades ilícitas como la 
infracción M18 “Desobedecer las indicaciones sobre el tránsito que 
ordene el efectivo de la Policía Nacional del Perú asignado al control 
del tránsito”; M22 “Detenerse para cargar o descargar mercancías 
en la calzada y/o en los lugares que puedan constituir un peligro u 
obstáculo o interrumpan la circulación”; M29 “Deteriorar intencional-
mente, adulterar, destruir o sustraer las Placas de exhibición, rotativa 
o transitoria”; G33 “Circular transportando cargas que sobrepasen las 
dimensiones de la carrocería o que se encuentren ubicadas fuera de 
la misma; o transportar materiales sueltos, fluidos u otros sin adop-
tar las medidas de seguridad que impidan su caída a la vía”; entre 
otras que darían cuenta sobre utilización del vehículo en actividades 
ilícitas, y por ello se cometen esas infracciones para evadir el control 
policial.
30 Según la regla procesal de probática: “quien alega algo está 
obligado a probarlo” (En el latín original: onus probandi incumbit 
actori) conforme al mandato del artículo 196° del Texto único orde-
nado del Código Procesal Civil – Decreto Legislativo No. 768 [Reso-
lución Ministerial No. 10-93-JUS] establece la regla procesal o regla 
de derecho de todo proceso, “Salvo disposición legal diferente, 
la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que con-
figuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nue-
vos hechos”, que es posible aplicarla a todo proceso, conforme a la 
primera disposición complementaria y final del mismo texto procesal 
civil. Concordando con el principio de carga probatoria del proceso de 
extinción de dominio referida. En especial por mandato expreso del 
artículo II del Título Preliminar numeral 2.9 de la Ley, principio de la 
carga de la prueba.

especie vegetal maderable sino únicamente que 
para hacerlo requiere el permiso previo de la em-
presa. Y en segundo lugar, el comunicado no ex-
hibe acto de procuración o previsión y control por 
parte la empresa para impedir que las actividades 
de los dependientes se ajusten a la ley (tampoco 
se ha presentado prueba adicional sobre ello), sino 
que traslada la responsabilidad al propio autocon-
trol del dependiente – como la velocidad respecto 
del GPS que controla SUTRAN -, por lo que dicho 
documento no acredita suficientemente que Inver-
siones Quissel S.R.L. haya sido diligente en el con-
trol de sus vehículos como para ser exonerada de 
los efectos de la extinción de dominio por buena fe 
como requiere. Consolida esta conclusión la carta 
poder del 14 de noviembre de 2019 (páginas 56 a 
57 reverso), emitida por el representante legal de la 
empresa apelante aludida, quien autoriza al propio 
conductor infractor a retirar los vehículos y carga re-
tenidos, según mencionó en audiencia de segunda 
instancia “para proteger su inversión”31, lo que debe 
tomarse como declaración asimilada32, eviden-
ciando que no le resultó de importancia que su pro-
pio dependiente hubiera cometido la actividad ilícita.

26. Sobre la tercería de buena fe exenta de culpa. 
Esta invocación por parte de la requerida apelante 
Inversiones Quissel S.R.L. objetando el apartado 
8.1 de la sentencia, resulta equívoca, incurriendo 
nuevamente en la falacia de cuatro términos, por 
cuanto se atribuye ser tercera con relación a la ac-
tividad ilícita de transporte de especie maderable 
prohibida que forma parte del recurso natural perua-
no, porque considera que fue realizada por el con-
ductor Richard Juan García Cerna. No obstante, la 
calidad de tercero en el proceso es atribuida a quien 
adquiere un bien ilícito, así lo ha previsto tanto la 
Ley como el Reglamento de Extinción de Dominio33. 

31 Recurso impugnativo de Inversiones Quissel S.R.L. fs. 312 a 
339 y alegato de su abogado defensor en audiencia de segunda ins-
tancia.
32 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial No. 10-93-
JUS. Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración 
de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la ra-
zón del vicio no las afecte de manera directa.
33 La LED ha previsto esta regla de exclusión, en los numerales 
2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar, el inciso 31.2 del artículo 
31°, el literal f) del inciso 33.1 del artículo 33° y sobre todo lo ha 
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Por su parte el Banco Scotiabank S.A.A. apelante, 
en contrario, sostiene que no es tercero porque es 
requerido, lo cual es correcto; pero discrepa del aná-
lisis que sobre su proceder ha realizado el juez a la 
luz del artículo 66° del Reglamento (fundamento no-
veno de la sentencia apelada). Con relación a ello, 
aunque el apelante tiene razón al considerar que el 
artículo en comento versa sobre el proceder del ter-
cero y no sobre la actuación del requerido respecto 
de sus bienes, no es menos cierto, que el numeral 
66.3 del Reglamento orienta el razonamiento judicial 
(interpretación sistemática y teleológica) al momento 
de valorar la prueba, en particular, para determinar 
si el Banco requerido ha cumplido con su obligación 
de demostrar la debida diligencia al momento de 
elegir a la arrendataria financiera o si realizó alguna 
fiscalización o control razonable de la disposición y 
tenencia ulterior de su patrimonio, al ser obligacio-
nes inherentes también al ejercicio del derecho de 
propiedad.

27. Esta situación no la apreciamos en este ex-
pediente, ya que lo único aportado por el Banco 
apelante es el contrato de leasing, que por un lado, 
no desacredita la comisión de la actividad ilícita 

desarrollado en el artículo 66° del RED cuando define los alcances 
y requisitos de quien debe ser considerado un tercero de buena fe. 
“Artículo 66.- Tercero de buena fe. Tercero de buena fe es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente, debiendo reunir los siguientes requisitos: 
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas 
al inspeccionarlo incurrieran en el mismo error. 66.2. Al adquirir el 
derecho sobre el bien patrimonial se verificaron todas las condiciones 
exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 66.3. Tener la creen-
cia y convicción de que adquirió el bien patrimonial de su legítimo 
titular y siempre que no concurran las siguientes circunstancias: a) 
Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza. b) Pretender ocultar o en-
cubrir al verdadero titular del derecho. c) Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encubrir el origen, la proce-
dencia, el destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita 
de estos.” Así pues, para que realmente sea un tercero de buena 
fe, primero no debe ser tercero con relación a la actividad o al acto 
de dominio, sino con relación al bien; y segundo, ni su conocimiento 
ni su voluntad deben estar perturbados por el proceder ilícito que 
antecede, concurre o sigue al acto de transferencia en que el tercero 
interviene. Este premio a la diligencia y prudencia imprimidas por el 
adquirente de buena fe, convierte al comprador (alter dómino) en ti-
tular legítimo habilitándolo a ejercer el derecho real sobre el bien en 
cuestión, como si fuera el verdadero propietario. El propio Tribunal 
Constitucional peruano ha reconocido esta Regla de exclusión en 
la STC 018-2015-PI/TC – LIMA del 05 de marzo de 2020, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación registral, 
fundamento 23 a 54.

demostrada en el expediente y de otro lado, no reve-
la los actos de debida diligencia para comprobar que 
eligió adecuada o diligentemente a su contratante a 
quien por mandato legal debía transferir – por el lea-
sing – la posesión del vehículo mayor con placa de 
rodaje AYW-775 ni los actos de control o vigilancia 
suficientes implantados para cautelar e impedir el 
uso indebido de su patrimonio y también el activo de 
sus ahorristas. Y no se trata de exigir actos exage-
rados, superlativos o superiores a la razonabilidad 
media (más allá del sentido común, la lógica o la 
objetividad), el asunto es que en este caso no se ha 
brindado medio de prueba alguno que permita si-
quiera alguna inferencia indiciaria en contrario de la 
decisión de extinguir los vehículos. En consecuen-
cia, resultan infundadas estas alegaciones.

28. Sobre la afectación a la tutela jurisdiccional 
efectiva o al debido proceso. La objeción de la 
apelante Inversiones Quissel S.R.L. resulta en este 
punto solo una observación general porque mencio-
nar que se ha vulnerado su derecho a probar o a la 
debida motivación, insistiendo en que tales agravios 
radican en la interpretación que el juez a hado al co-
municado 001-2017 no es afección a tales derechos 
sino una discrepancia en la valoración. Sobre ello, 
debe estarse a lo ya expresado antes, insistiendo 
en que no se trata solo de dar una apariencia de 
cumplimiento diligente de sus deberes patronales o 
comerciales de bien elegir o bien vigilar a sus depen-
dientes o arrendatarios, sino que se acredite válida-
mente en proceso con cualquier medio de prueba 
que tales acciones se realizaron y no solo se suscri-
bieron. No advirtiendo el defecto de motivación apa-
rente que se alude34, toda vez que la discrepancia en 
la valoración o en la conclusión de una decisión no lo 

34 Para que exista motivación aparente los argumentos consig-
nados en la decisión no deben poseer relación alguna con lo decidido 
o contener frases o citas doctrinarias que no versan directamente 
sobre el tema a probar (thema probandum) o el tema a decidir (tema 
decisum), en la cual se descubre que el conjunto de razonamientos 
no pertenece al motivo de la decisión, mucho menos se refiere a la 
conclusión resolutiva, siendo que no existe fundamento directo sobre 
lo decidido, pese a que se han glosado frases que nada dicen (que 
son vacuas o ambiguas) o que carecen de contenido real (no exis-
ten elementos de prueba que las sustenten). Ver STC Expediente 
No. 08605-2005-AA/TC - LIMA, Caso Engelhard Perú SAC (En li-
quidación). 14 de noviembre de 2005, FJ. 21; STC Expediente No. 
03151-2006-AA/TC – LIMA, caso Carlos Tello Holgado y otra, del 17 
de setiembre de 2008; STC Expediente No. 03943-2006-PA/TC – 
LIMA, Caso Juan de Dios Valle Molina, del 11 de diciembre de 2006; 
entre otras
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convierte en motivación defectuosa como se invoca. 
En consecuencia, este alegato es infundado.

29. Sobre el contrato de arrendamiento finan-
ciero. El recurrente Banco Scotiabank Perú S.A.A. 
además de las discrepancias ya revisadas antes, 
enfatiza su condición de propietaria del vehículo 
remolcador con placa de rodaje AYW-775, y no de 
tercero de buena fe, lo que es correcto, y aunque 
tal argumentación en la sentencia (acápite 9.1) es 
accesoria, pues la respuesta principal ya se había 
consolidado en los fundamentos séptimo y octavo, 
sin embargo el juez decidió también responder la in-
vocación de la entidad financiera que «la existencia 
del contrato de arrendamiento financiero o leasing, 
por mandato del Decreto Legislativo 299 hacía im-
posible la extinción de dominio». Tal razonamiento 
adicional no resulta baladí, mucho menos un de-
fecto de motivación aparente, sino el esfuerzo por 
colmar en toda su extensión la tutela jurisdiccional 
efectiva material.

30. Y con respecto, a la afectación del derecho 
de propiedad de la entidad bancaria, a la luz de las 
pruebas actuadas, no se aprecia que el Banco Sco-
tiabank impugnante haya acreditado el cumplimiento 
de su deber de debida elección de la arrendataria 
ni tampoco su deber de debido control o vigilancia 
en cualquier forma, como se ha delineado en los 
fundamentos veintitrés a veinticinco, puesto que 
la única prueba aportada ha sido el contrato como 
documento que materializa el acuerdo de leasing, y 
como todo contrato únicamente obliga a las partes o 
sus herederos, en particular solo entre ellos atañe la 
invocación que el bien no se hubiera dedicado a la 
actividad empresarial pactada35 y por su contenido 
incluso la fuente de las obligaciones por responsa-
bilidades frente a terceros, pero no resulta una de-
mostración de actos en la realidad de diligencia por 
parte de cualquier de los contratantes, para impedir 
el uso ilícito de los vehículos tal como ha concluido 
el juez. Es decir, lo único que demuestra el docu-
mento de páginas 42 a 52 reverso y 188 a 210 es 
que existía un contrato de arrendamiento financie-
ro entre las dos apelantes y sus correspondientes 

35 Artículo 1363° del Código Civil. Efectos del contrato. Los 
contratos sólo producen efectos entre las partes que los otorgan y 
sus herederos, salvo en cuanto a éstos si se trata de derechos y 
obligaciones no trasmisibles.

obligaciones y responsabilidades frente a terceros, 
pero no demuestra actos de debida elección o de 
debido control con los bienes materia del arrenda-
miento financiero. Después de todo, no basta que 
algo esté expresado para que sea realidad, sino que 
por la obligación de probar que poseen ambos ape-
lantes, les correspondía acreditar que lo expresado 
se había materializado de alguna forma y que ese 
acuerdo incumbía actos de vigilancia y control de los 
bienes que hubieran impedido razonablemente su 
uso ilícito como ocurrió. Por lo tanto, este alegato 
resulta infundado.

31. Sobre la intencionalidad para la instrumen-
talización. La objeción impugnativa al respecto 
resulta equivocada, pues exige que la decisión de 
extinción de dominio realice un razonamiento de cul-
pabilidad personal para averiguar el dolo directo o 
eventual que no le es propio. En ese sentido, resulta 
ajeno al presente proceso exigir que se examine que 
ni el Banco Scotiabank Perú S.A.A. ni Inversiones 
Quissel S.R.L. adquirieron los vehículos con pla-
cas de rodaje AYW-775 y C9S-993 para dedicarlos 
a la ejecución de actividades ilícitas – es más son 
respetables empresas del Perú e incluso la última 
clasificada como buena contribuyente por SUNAT 
– por lo cual debía inferirse que sus bienes no han 
sido utilizados ilícitamente; en razón que, este ra-
zonamiento resulta una falacia de generalización 
apresurada36, ya que la honorabilidad del requiren-
te no engendra la inexistencia de la actividad ilícita 
por instrumentalización de sus bienes probada, así 
como su culpabilidad tampoco engendraría necesa-
riamente la mácula de su patrimonio. Mayor razón 
si el examen que corresponde en el proceso de ex-
tinción de dominio, es decir su finalidad y su razón 
suficiente no reposa en la triada esentiae personae 
(triada esencial personal)37 como invocan los ape-
lantes propio del decomiso penal previa condena, 
sino en la triada esentiae rei (triada esencial real) 

36 Defecto de razonamiento lógico por el cual se establece una 
conclusión a partir de otros actos sin analizar la razón o los hechos 
vinculados al razonamiento mismo, es decir exigir que se infiera una 
conclusión general a partir de una prueba insuficiente.
37 La triada esentiae personae está formada por el bien, la ac-
tividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. Propia del 
antiguo proceso peruano de pérdida de dominio e ineludible del co-
miso con condena, que varios doctrinarios colombianos, mexicanos y 
peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido descartada por 
el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 1104.
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formada por: a) se trate de bienes con interés eco-
nómico relevante para el Derecho de Extinción de 
Domino (artículo 8° del Reglamento); b) se trate de 
alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley 
o en desarmonía con el bien común (artículo 70° de 
la Constitución Política del Perú – CN, artículo I del 
Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio (artículo 7° de 
la Ley)38.

32. En ese sentido la personalidad o la historia per-
sonal o el vínculo o participación del propietario re-
querido, eventualmente del tercero interesado en el 
bien, en la actividad ilícita es solo un razonamiento 
colateral o concurrente en el conjunto de la valora-
ción probatoria, incluso impertinente si solo se exige 
a la judicatura apreciar la conducta ilícita de aque-
llos, debido a que es un proceder extraño y no deter-
minante del proceso de extinción de dominio. Puesto 
que, el criterio objetivo de la técnica valorativa de la 
triada esencial real utilizada en extinción de dominio 
exige otra cosa, demostrar el vínculo del requerido: 
propietario o tercero con el bien objeto del proceso 
de extinción y no con la actividad ilícita. Asimismo, 
como parte de la obligación de carga probatoria que 
corresponde a los requeridos39, deben acreditar la 
diligencia y prudencia debidas que prueben el uso 
lícito de los vehículos el 10 de noviembre de 2019 
y desde luego las suficientes y razonables previsio-
nes adoptadas (en cada caso) para impedir o evitar 
que dichos bienes sean utilizados ilícitamente por 
otros, en especial cuando se traslada la posesión o 

38 Resolución nueve, contenida en el acta del 18 de febrero de 
2021, en el Expediente 00046-2020-63-1601-SP- ED-01/LAMBAYE-
QUE, sobre incautación de vehículos D4A784 y B9P976, con ponen-
cia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento noveno.
39 La valoración conjunta exigida al juez de extinción de domi-
nio posee dos criterios: el objetivo: vinculado al examen de la triada 
esencial real, por el cual para extinguir un bien se debe acreditar 
que se trata de: a) un bien con relevancia jurídica para el proceso de 
extinción de dominio, b) que el bien ha intervenido o participado en 
alguna actividad ilícita en el marco del artículo I del título preliminar 
de la Ley y c) que el bien se encuentra en alguno de los presupues-
tos previstos en el artículo 7° de la Ley. (Artículo 2° de la Ley); y el 
criterio subjetivo por el cual se analiza la buena fe exenta de cul-
pa del requerido o propietario (eventualmente del tercero) a quien le 
corresponde acreditar en proceso la diligencia y prudencia debidas 
desplegadas para impedir razonablemente que su adquisición sea de 
lo ilícito o que su patrimonio sea utilizado para la comisión de alguna 
actividad ilícita.

tenencia; obligación que en este caso particular no 
se ha realizado en forma alguna por los apelantes.

33. Sobre la nulidad de la sentencia. Este alega-
to de la requerida Inversiones Quissel S.R.L. no es 
de recibo porque en el presente caso no advertimos 
defectos en la sentencia ni violaciones a la tutela ju-
risdiccional efectiva ni al debido proceso, luego no 
existe manera de colmar el test de nulidad, mucho 
menos por las razones invocadas por las recurren-
tes que en todo, forman parte de su contradicción 
impugnativa, pero no alcanzan a cumplir el requisi-
to de trascendencia o lesividad del test de nulidad 
como para anular la venida en grado. En cuanto a 
la fundamentación a la nueva prueba aportada debe 
estarse a lo ya resuelto por esta sala revisora en la 
resolución tres del 19 de febrero de 202140, por lo 
que este alegato debe ser desestimado. En conse-
cuencia, todos los agravios impugnativos resultan 
infundados debiendo confirmarse integralmente la 
sentencia.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
formuladas por los requeridos, por lo tanto,

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
resolución NUEVE del dos de diciembre del 
dos mil veinte que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto de los bie-
nes muebles: el vehículo remolcador con 
placa de rodaje AYW-775, marca Internacio-
nal, color rojo, motor 35348976, chasis 3HCW-
YAHR1KL388327, inscrito con partida registral 
53954879, cuyo titular es Scotiabank Perú 

40 Ver páginas 463 a 473.
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S.A.A. representado por María Verónica Co-
ronel Díaz y el vehículo semirremolque con 
placa de rodaje C9S-993, marca Melga, modelo 
Nacional Standart, año modelo 2013, número 
de serie 8S9E40NPSDPLZ6559, color rojo ins-
crito con partida registral 52695067, cuyo titular 
registral es Inversiones Quissel S.R.L., repre-
sentado por su gerente general Ehmer Augus-
to Ñañez Quisel. EXTINGUIR los derechos 
sobre los mencionados vehículos debiéndose 
en mérito de la presente resolución, transferir a 
nombre del Estado Peruano representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 

la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual tiene 
la obligación de custodiar que el destino, valor 
y eficiente uso de los bienes extinguidos para 
que contribuya eficazmente al erario nacional, 
en el plazo más breve posible, informando al 
juzgado de ejecución las acciones que hubiere 
adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ



2
Expediente 00022-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en extinción de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Gerardo Panta Ruiz

Impugnante Gerardo Panta Ruiz

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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JUECES SUPERIORES: 
CÁRDENAS FALCÓN /ZAMORA BARBOZA / 
LUJÁN TÚPEZ
IMPUGNANTE: ASUNTO:  
APELACIÓN DE SENTENCIA

SENTENCIA SUPERIOR

Resolución NÚMERO SEIS
Trujillo, dos de junio de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apela-
ción de sentencia, realizada mediante el sistema 
de videoconferencia por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia macro regional nororiental del Perú con 
sede en La Libertad, señores jueces superiores 
titulares: WILDA MERCEDES CÁRDENAS FAL-
CÓN (Presidenta de Sala y directora de debates), 
JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA 
y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la in-
tervención del letrado Walter Bernardo Torres Vera 
abogado defensor del requerido apelante Gerar-
do Panta Ruíz en defensa conjunta con el letrado 
Santos Edilberto Vásquez Llontop, la señora fiscal 
superior Silvia Lucía Chang Chang y el requerido 
Gerardo Panta Ruíz; Y, CONSIDERANDO;

1. ASUNTO

Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución OCHO de doce de febrero del dos 
mil veintiuno, que se encuentra en páginas ciento 
ochenta y cinco a doscientos catorce, que fuera 
emitida por el señor juez del Juzgado Transitorio Es-
pecializado de Extinción de Dominio de Lambaye-
que, en el extremo que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto al bien mueble consistente 
en vehículo camión con cámara isotérmica de placa 
de rodaje C8T-936, y demás datos consignados en 
la demanda1. Asimismo EXTINGUIÓ los derechos 
que sobre el bien inmueble ostentaba la persona 
de GERARDO PANTA RUÍZ, debiendo en mérito 
a dicha resolución, inscribirlo a nombre del Estado 

1 

N°. BIEN PARTIDA TITULAR DEL 
BIEN DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 50079788, 
de la Zona 
Registral 
IX - Sede de 
Lima

Gerardo Panta 
Ruíz

Vehículo camión con 
cámara isotérmica de 
placa de rodaje C8T-936, 
marca Mitsubishi, modelo 
Canter Turbo y color cre-
ma verde con número de 
motor N° 4D31B72073 y 
serie N° FE444EA73713.

SUMILLA:

Si bien podría considerarse prerrogativa del fiscal proponer al juez los bienes a extinguir, no es me-
nos cierto que la finalidad del proceso de extinción de dominio y que el artículo I del Título Prelimi-
nar de la LEY buscan evitar la circulación e instrumentalización de bienes para actividades ilícitas, 
y debe leerse que dichos bienes deben representar un valor que beneficie al Estado, extremo que 
no se aprecia en la demanda ni existió debate al respecto, por lo que es un vicio insalvable que se 
haya tramitado el proceso en esas condiciones. El juez ha omitido su deber de control de la ido-
neidad del acto procesal postulatorio, y con ello de acuerdo al artículo 42.2 de la LEY, fundamen-
talmente porque no existe debate probatorio sobre lo que pudiera remediar la postulación deman-
dada, por lo que son nulas e insubsistentes la audiencia de pruebas y la sentencia, lo cual en esta 
instancia de grado no puede ser subsanado. El soporte legal para esta invalidez lo encontramos 
en el artículo 71.5 de la LEY que sobre la declaración de nulidad señala: “Solo puede decretarse 
cuando no exista otro medio procesal para subsanar la irregularidad sustancial”. Pretender que en 
la audiencia de apelación se actúe alguna prueba de oficio o un debate que corresponde a alguna 
de las audiencias de instancia, será improcedente porque la Sala solo tiene competencia revisora, 
excepto que se trate de nueva prueba ofrecida por las partes que haya sido sometida al control 
previo de admisibilidad y sometida a debate probatorio, lo que en este caso no ha sucedido.
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Peruano, representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI).

2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal e) y 
40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante LEY) y el artículo 68.3, literal 
b) del Decreto Supremo 007- 2019-JUS Reglamento 
de la LEY, se refieren a la competencia del órgano 
jurisdiccional de segunda instancia, este colegiado 
previo avocamiento decretado en su oportunidad2 
asumió competencia para conocer el presente pro-
ceso, dentro de los límites de la apelación formula-
da por el recurrente y del marco de las pautas que 
establece la Constitución, las normas procesales y 
conexas. Este criterio encuentra respaldo en la Ca-
sación N° 413-2014 Lambayeque, de 07 de abril de 
2014, relativo a la capacidad resolutiva y potestad 
nulificante de la sala y principio de congruencia re-
cursal, fundamento jurídico “VIGÉSIMO CUARTO.- 
El artículo cuatrocientos nueve del Código Procesal 
Penal, dispone la competencia del Tribunal Revisor 
en los siguientes casos: “ ( ... ) 1. La impugnación 
confiere al Tribunal competencia solamente para re-
solver la materia impugnada, así como para declarar 
la nulidad en caso de nulidades absolutas o sustan-
ciales no advertidas por el impugnante. 2. Los erro-
res de derecho en la fundamentación de la decisión 
recurrida que no hayan influido en la parte resolutiva 
no la anulará, pero serán corregidos. De igual mane-
ra se procederá en los casos de error material en la 
denominación o el cómputo de las penas”.

Ello, implica además, conforme a lo previsto en el 
art. II de la LEY en su inciso 6, la observancia de to-
dos los componentes del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional efectiva, que incluso permiten realizar, 
cuando corresponda, control de convencionalidad.

3. ANTECEDENTES

3.1. De la demanda.

A páginas 01, el fiscal provincial de la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Lambayeque, interpone demanda de declaración 

2 Resolución N° 2 de 20 de abril de 2021, de páginas 247 al 249.

de extinción de dominio sobre el bien mueble con-
sistente en vehículo camión con cámara isotérmica 
de placa de rodaje C8T-936 y demás datos consig-
nados en la demanda. Los hechos que escoltan la 
demanda versan sobre actividad ilícita vinculada al 
tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y fau-
na silvestre, consistentes en que,3 siendo las 20:00 
horas del 23 de julio del 2020 los fiscalizadores de 
la Dirección de Supervisión y Fiscalización del Mi-
nisterio de la Producción con el apoyo de los efec-
tivos policiales PNP de la Unidad Desconcentrada 
de Medio Ambiente de Lambayeque, realizaron un 
operativo conjunto en el punto fijo de control Mó-
rrope, ubicado en la Panamericana Norte km 820, 
con la dirección de tránsito de norte a sur con el 
objeto de verificar el cumplimiento de la normativa 
pesquera vigente. Es el caso que siendo las 02:30 
horas del 24 de julio del año en curso, previa identifi-
cación de los fiscalizadores del Ministerio de la Pro-
ducción se intervino a la cámara isotérmica de placa 
de rodaje C8T-936 conducido por Luis Enrique Fer-
nández Ruiz, y que al realizarse la verificación en 
el interior de dicha cámara isotérmica, se constató 
que además de los recursos consignados en la ci-
tada guía (sic), transportaba los siguientes recursos 
hidrobiológicos: pescado sierra en una cantidad de 
184.22, pescado tiburón martillo en una cantidad de 
13.46 kilogramos y pescado perico o dorado en una 
cantidad de 43.54 kilogramos, los cuales no se en-
contraban consignados en la referida guía.

Del Informe Fundamentado N° 00000113-2020- 
MMENDOZA, de fecha 24 de setiembre del 2020, 
respecto a la intervención y fiscalización realizada 
el 24 de julio del 2020 en el Punto Fijo de control 
Mórrope a la cámara isotérmica de placa de rodaje 
C8T-936, se señala que esta cámara se encontrada 
transportando recurso hidrobiológico perico o dorado 
(Coryphaena hippurus), en temporada de veda de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Ministerial 
N° 245-2014-PRODUCE y, que en el considerando 
VII de conclusiones y recomendaciones del informe 
fundamentado referido se señala en la numeración 
7.3. que transportar productos o especímenes de 
especies acuáticas de la flora y/o fauna silvestre, en 
periodo de veda constituye delito contra los recursos 

3 Lo consignado en letra cursiva es copia textual de la demanda.
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naturales tipificado en el artículo 308-A del Código 
Penal.

Los hechos antes descritos, constituyen delito con-
tra los recursos naturales en la modalidad de tráfi-
co ilegal de especies acuáticas de la flora y fauna 
silvestre con el verbo rector transportar, de confor-
midad cal Artículo 308-A del Código Penal, porque 
se utilizó el vehículo mayor (camión) de placa de 
rodaje N° C8T-936, llevando en su interior del vehí-
culo recurso hidrobiológico perico o dorado en una 
cantidad de 43.54 kg,, el mismo que se encuentra 
en veda de acuerdo a lo establecido en la Reso-
lución Ministerial N° 245-2014-PRODUCE, además 
por llevar producto hidrobiológico no consignado en 
la guía de remisión remitente, como es la sierra por 
una cantidad de 184.22 kilogramos, tiburón marti-
llo por una cantidad de 13.46 kilogramos, hechos 
que consta en el acta de decomiso N° 14-ACTG-
002722, suscrito por Personal fiscalizador de la Di-
rección General de Supervisión, correspondiendo 
que dicho vehículo sea extinguido y adjudicado a 
favor de El Estado.

3.2 Identificación del bien materia de extinción 
de dominio. De acuerdo a lo expuesto por el fiscal 
demandante, se trata del siguiente vehículo:

N.° BIEN PARTIDA TITULAR 
DEL 
BIEN

DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 50079788, 
de la Zona 
Registral 
IX - Sede 
de Lima

Gerardo 
Panta
Ruíz

Vehículo camión con 
cámara isotérmica 
de placa de rodaje 
C8T-936, marca 
Mitsubishi, modelo 
Canter Turbo y color 
crema verde con 
número de motor N° 
4D31B72073 y serie 
N° FE444EA73713.

Valorización: Según la demanda, el Fiscal Especia-
lizado en virtud del inciso 2) del Artículo 8° del D.S. 
N° 007-2019-JUS, al tratarse de bienes patrimonia-
les cuyo uso o destinación tengan un fin ilícito, eva-
luará dar inicio a la indagación, sin considerar los 
criterios establecidos en el inciso 1); siendo así, en 
el presente caso no es necesario acreditar el valor 
económico del bien mueble

-  vehículo objeto de la presente demanda.
Situación jurídica: El bien está afectado con me-
dida cautelar de incautación, puesto en custodia de 
PRONABI, conforme se puede apreciar en la reso-
lución número cinco de fecha veinte de enero de 
dos mil veinte a fojas 118 al 121, en la que se decla-
ró consentida el auto que declaró fundada la medida 
cautelar de incautación sobre el bien mueble mate-
ria del presente proceso.

Titularidad sobre el bien: El inmueble objeto de la 
demanda tiene como titular registral a la persona na-
tural Gerardo Panta Ruíz, requerido en este proceso.

El fiscal demandante fundamenta jurídicamente su 
pretensión y presenta medios probatorios que a su 
derecho convienen.

3.2. Trámite procesal. A páginas 42 corre la reso-
lución número uno de fecha 05 de octubre de 
2020 que admite la demanda y se convoca au-
diencia reservada de solicitud de medida cau-
telar de incautación, reservándose notificación 
al requerido Gerardo Panta Ruíz.

- Mediante resolución número cuatro de fe-
cha 30 de noviembre de 2020 de páginas 85 
al 86, se confiere traslado al requerido con la 
demanda y resolución número dos de cinco de 
octubre de 2020 que declaró fundada medida 
cautelar medida cautelar.

- Por resolución número cinco de fecha 20 
de enero de 2021 de páginas 118 al 121, se 
tiene por contestada la demanda del requerido 
en mención y se convocó a la audiencia inicial 
para el 26 de enero del presente año.

- Con fecha 26 de enero de 2020 según acta 
de páginas 126 al 145, se realizó la audiencia 
inicial con la concurrencia del fiscal deman-
dante, la defensa técnica del requerido y el re-
querido, en la que se dispone el saneamiento 
procesal, se admitieron los medios probatorios 
ofrecidos y se señaló el 01 de febrero del año 
en curso, para la actuación de los medios pro-
batorios admitidos. Ordenándose su notifica-
ción a la Procuradoría Pública Especializada 
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para la audiencia antes señalada, bajo aperci-
bimiento de continuarse sin su presencia.

- Posteriormente se llevó a cabo la audiencia 
de pruebas con fecha 01 de febrero del año 
en curso, conforme al acta de páginas 158 en 
una sola sesión, la misma que se realizó sin la 
presencia Procuraduría Pública Especializada 
en Delitos Ambientales, pese a encontrarse vá-
lidamente notificada, según se verifica de las 
actas de su propósito de páginas 158 al 184, 
en la que se actuaron los medios probatorios 
admitidos y finalmente fueron expuestos los 
alegatos finales de los sujetos procesales. La 
sentencia se expidió a través de la resolución 
número ocho de fecha doce de febrero de 
2021, de páginas 185 al 214, en la que falló 
declarar fundada la demanda de extinción de 
dominio, adjudicó la propiedad al Estado a tra-
vés de BRONABI y se inscriba en SUNARP.

- Disconforme con lo resuelto por el juzga-
do, el requerido Gerardo Panta Ruíz a través 
de su abogado defensor interpuso recurso de 
apelación, el mismo que previa calificación, fue 
concedido por resolución número diez de 04 de 
marzo de 2021 corriente a páginas 237 al 239.

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGUMEN-
TOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADICCIÓN

3.3. Argumentos de la Sentencia Apelada: El 
A quo emitió pronunciamiento favorable a la 
pretensión de la Fiscalía, bajo los siguientes 
términos:

• Se ha acreditado los hechos materia del 
presente proceso con la oralización del acta de 
intervención policial N° 14-2020-DEPMA.PNP.
CH de fecha 23 de julio de 2020 y acta de in-
cautación de producto hidrobiológico de fecha 
24 de julio de 2020. También se ha acredita-
do con la declaración del efectivo policial SOS 
PNP Teodoro Silva Arce, quien elaboró las ac-
tas antes mencionadas (Considerando 7.2.).

• El vehículo de placa de rodaje C8T-936 fue in-
tervenido transportando recurso hidrobiológico 
de diversa especie, y también perico o dorado 

(Coryphaena hippurus), en temporada de veda, 
como se desprende de lo establecido en la Re-
solución Ministerial N° 245- 2014-PRODUCE, y 
en la oralización del considerando VII – 7.3 de 
conclusiones y recomendaciones del informe 
fundamentado N° 00000113-2020-MMENDO-
ZA que fue sustentado por Miryam Cecilia Men-
doza Solórzano, quien elaboró dicho informe. 
(Considerando 7.3.).

• Se ha acreditado que el vehículo camión 
con cámara isotérmica de placa de rodaje 
C8T-936 marca Mitsubishi color crema verde 
con número de motor 4D31B72073 y serie N° 
FE444EA73713, con número de partida re-
gistral 50079788, valorizada en $/ 14,500.00 
dólares a la fecha de su adjudicación, es de 
propiedad de Gerardo Panta Ruiz. Hecho que 
fue acreditado con la oralización de la boleta 
informativa SUNARP y partida registral (Con-
siderando 7.4.).

• En mérito a los medios probatorios actuados 
el juez concluye que el vehículo placa de rodaje 
C8T-936, cuyo titular registral es el requerido 
Gerardo Panta Ruiz, fue utilizado como instru-
mento para la realización de la actividad ilícita 
contra el medio ambiente en la modalidad de 
Tráfico Ilegal de Especies Acuáticas de la Flora 
y Fauna Silvestre con su verbo rector “transpor-
tar”, en tanto se halló en el interior de este me-
dio de transporte recurso hidrobiológico: pes-
cado perico o dorado en una cantidad de 43.54 
kilogramos cuya caza está vedada en esa épo-
ca del año (julio 2020), según lo que indica la 
Resolución Ministerial N° 245- 2014-PRODU-
CE (Considerando 8.1.).

• Finalmente, respecto a la buena fe sostiene 
que no es materia de probanza por parte de la 
fiscalía por cuanto la normatividad de extinción 
de dominio, señala que la sentencia en esta 
nueva materia es declarativa (art. 67 del regla-
mento) (Considerando 9.1.). En el caso sub 
examine, no se advierte que la parte deman-
dada, haya obrado con diligencia y prudencia, 
antes de los hechos acaecidos el día 23 de julio 
de 2020, por cuanto el documento denomina-
do “documento privado”, no brinda seguridad 
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de haber sido suscrito antes de los hechos. 
(Considerando 9.2.).

3.4. Argumentos de la Apelación: El alegato im-
pugnativo del abogado defensor del requerido, 
tal como ha quedado registrado en el audio 
pertinente, y que consta en el acta de la au-
diencia del doce de mayo de dos mil veintiuno 
(Ver páginas 254 a 257, en todo caso es po-
sible escuchar audio minuto 17:52 a minuto 
25:14) ratifica y fundamenta su pretensión que 
se revoque la sentencia venida en grado y se 
declare infundada la demanda de extinción de 
dominio. Señala fundamentalmente que:

• El juzgado ha señalado erróneamente que 
la buena fe debe ser acreditada por la defensa 
y no por el Ministerio Público. En el presente 
caso, sostiene que el requerido Gerardo Panta 
Ruiz ha acreditado su buena fe con los medios 
de prueba actuados en la audiencia respectiva, 
y esto no ha sido considerado en la sentencia.

• Cuestiona que no se ha tenido en cuenta 
que el requerido no se encontraba en el lugar 
de los hechos ni tampoco que cedió su vehícu-
lo a la Asociación de Pescadores de El Ñuro de 
manera gratuita para que puedan trabajar en 
este tiempo de pandemia.

• Cuando se intervino el vehículo tenía pro-
ductos hidrobiológicos que se encontraban en 
la guía y por ende no eran ilegales, salvo los 45 
kilos de perico y 13 kilos de tiburón blanco que 
no se encontraban en la guía, lo cual sería tan 
solo una falta administrativa.

• Se interpreta erradamente que el vehículo 
sea un instrumento del delito de tráfico de pro-
ductos marinos de comercio ilegal.
Sostiene que los 45 kilos de perico encontra-
dos en el interior del vehículo del requerido, no 
es proporcional para extinguir el bien mueble 
de propiedad del requerido.

• No se ha tenido en cuenta que el requerido 
no tenía conocimiento sobre la resolución ad-
ministrativa de 2014 que prohíbe la comerciali-
zación y caza en tiempo de veda.

• El juzgado no ha tenido en cuenta la declara-
ción del presidente de la Asociación de El Ñuro 
ni el documento privado presentado por la de-
fensa porque no tiene firma legalizada.

• Finalmente, sostiene que el vehículo nun-
ca ha tenido papeleta o infracción similar por 
transportar productos hidrobiológicos. Por lo 
que, concluye que se ha acreditado la buena 
fe del requerido, y por ende, la sentencia no se 
encuentra debidamente motivada.

3.5. Argumentos de Contradicción:

3.5.1. De la representación del Ministerio 
Público: El señor representante del Ministerio 
Público en contradicción, tal como ha quedado 
registrado en el audio correspondiente según 
el acta de la audiencia del doce de mayo de 
dos mil veintiuno (Cfr. páginas 254 a 257, o 
si se escucha el audio del minuto 25:26 a 
minuto 35:18), pidió la confirmatoria integral 
de la sentencia. Manifiesta esencialmente, que 
el sustento de la defensa se encuentra basada 
en la acreditación de la buena fe del requerido 
en este proceso; sin embargo, no ha tenido en 
cuenta que se ha encontrado 45 kilos de espe-
cie hidrobiológica que estaba en temporada de 
veda, la misma que debe ser cumplida no im-
portando la cantidad que se encuentre. La bue-
na fe en materia de extinción de dominio está 
tratada en el artículo 66 del reglamento, en el 
que indica que el tercero de buena fe es aque-
lla persona natural o jurídica que ha obrado 
con lealtad y con probidad y ha desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente. El tercero 
de buena fe es un tercero diferente del reque-
rido. Se ha acreditado que el vehículo de pro-
piedad del requerido ha sido instrumentalizado 
para la comisión del delito. La resolución está 
bien fundada en el derecho y las pruebas y se 
encuentra debidamente fundamentada.
3.5.2. De la representación de la Procuradu-
ría Pública: No concurrieron los representan-
tes de las Procuradurías Públicas del Ministe-
rio del Ambiente ni la de Lavado de Activos y 
Pérdida de Dominio; pese a encontrarse váli-
damente notificadas con la resolución dos del 
20 de abril de 2021; por lo que, se ejecutó el 
apercibimiento decretado en dicha resolución, 
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y se tuvo como que renuncia a su derecho de 
alegar en la presente audiencia, continuándo-
se la audiencia sin su presencia.

3.5.3. Del requerido Gerardo Panta Ruiz: Sos-
tiene como defensa material que prestó su ve-
hículo en la pandemia porque el pueblo necesi-
taba para que trabajen. Tiene el vehículo desde 
hace 16 años, no ha tenido sanción y se en-
cuentra al día con sus papeles. Se encuentra 
de acuerdo con lo expresado por su abogado.

3.6. Cuestiones de previo y especial pronuncia-
miento: De la revisión del expediente se ve-
rifica que no se ha concedido apelación con 
calidad de diferida ni existen incidencias que 
requieran previo y especial pronunciamiento, ni 
cuestionamientos al avocamiento de los jueces 
integrantes de este colegiado.

4. ACTUACIÓN DE PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA

Ninguna de las partes ofreció ni tampoco se dispu-
so actuación de medios probatorios en el juicio de 
apelación.

5. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

TUTELA JURISDICCIONAL Y DEBIDO PROCESO4

5.1. Sobre el Derecho a la Tutela Jurisdiccional 
Efectiva.

El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, es 
uno de los derechos constitucionales que tiene 
todo sujeto de derecho (persona natural, persona 
jurídica, concebido, patrimonio autónomo, entes no 
personales, etc., pudiendo tener estos la situación 
jurídica de demandante o demandado, o de tercero 
interviniente según el caso) al momento de recurrir 
al órgano jurisdiccional (Juez en representación del 
Estado) a fin de que se le imparta justicia, existiendo 

4 Ambas categorías jurídicas están previstas en el artículo II del 
Título Preliminar de la LEY, de la siguiente manera:
“2.6. Tutela jurisdiccional y debido proceso: En el trámite y ejercicio 
del proceso de extinción de dominio se observan los derechos a la 
tutela jurisdiccional y al debido proceso reconocidos en el inciso 3 del 
artículo 139 de la Constitución Política del Perú así como los dere-
chos a la defensa, a la prueba y a la doble instancia que forman parte 
del contenido del derecho al debido proceso”.

garantías mínimas para todos los sujetos de dere-
cho que hagan uso o requieran de la intervención 
del Estado para la solución de su conflicto de inte-
reses o incertidumbre jurídica; utilizando para ello 
el proceso como instrumento de tutela del derecho 
sustancial de los mismos. El derecho a la tutela Ju-
risdiccional efectiva no comprende necesariamente 
obtener una decisión judicial acorde con las pre-
tensiones formuladas por el sujeto de derecho que 
lo solicita o peticiona, sino más bien la atribución 
que tiene el juez a dictar una resolución conforme 
a derecho y siempre que se cumplan los requisitos 
procesales mínimos para ello; es decir, este dere-
cho supone obtener una decisión judicial sobre las 
pretensiones deducidas por el actor ante el órgano 
jurisdiccional respectivo, siempre que se utilicen las 
vías procesales adecuadas, pero no necesariamen-
te tal decisión es la solicitada por el actor; ya que 
la misma puede ser favorable o desfavorable a las 
pretensiones ejercidas.

5.2. Sobre el Debido Proceso.

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vinculado 
con el supra principio denominado Debido Proce-
so, pues cuando se vulnera el primero, o cualquier 
otro principio también se vulnerará el debido pro-
ceso. Al respecto la Corte Suprema ha establecido 
que “El debido proceso es el conjunto de garantías 
que protegen a los ciudadanos sometidos a cual-
quier cuestión litigiosa, con el fin de asegurarles una 
cumplida y recta administración de justicia, en or-
den de procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a derecho” 
(Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 02.05-2002, 
p. 8680.).

5.3. Sobre la validez de los actos procesales

Los actos procesales son las actuaciones que rea-
lizan los sujetos del proceso, entre ellos el juez, el 
fiscal y las partes, dentro de cada una de las etapas 
de aquel para su inicio, desarrollo de una etapa a 
otra y su culminación, y se sustentan en la voluntad 
y en las normas que regulan su desenvolvimiento, 
como parte de un todo.
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Estos actos, para su validez, deben reunir los re-
quisitos externos que la ley exige para su eficacia, 
es decir, deben sujetarse a las formalidades previs-
tas por la ley. En la concepción del ordenamiento 
procesal en el Perú las formalidades de los actos 
procesales es una de sus características esencia-
les, debiendo señalar dichas son imperativas como 
regla general. Como formalidades que debe cumplir 
el juzgador citamos las siguientes: la calificación de 
la demanda o denuncia, el saneamiento procesal y 
probatorio, la realización y dirección personal de las 
audiencias, bajo sanción de nulidad; que las reso-
luciones que expide deben contener la descripción 
correlativamente enumerada, los fundamentos de 
hecho y de derecho que sustentan la decisión, la 
valoración razonada y conjunta de la prueba, entre 
otras, y que la sentencia debe tener tres partes: la 
expositiva, considerativa y la resolutiva, pronuncián-
dose sobre todos los puntos en controversia.

Como formalidades que deben cumplir las partes 
citamos las siguientes: actos que pueden ser prac-
ticados personalmente, por sus representantes o 
apoderados; los escritos deben estar autorizados 
por abogado; en los escritos deben consignarse la 
sumilla de petitorio, cumplir los requisitos de fondo y 
de forma, en particular de los requerimientos como 
la demanda, los plazos procesales, fundamentar 
sus pretensiones y solicitudes y cumplir los manda-
tos del juzgador, entre otros.

El Juez en el proceso tiene el deber de dirección y 
control, así como de garantizar la tutela jurisdiccio-
nal efectiva y el debido proceso.

Cuando en un proceso no se respetan las reglas, y 
se trata de situaciones insubsanables, los actos pro-
cesales devienen nulos y deberán renovarse, salvo 
que la propia norma procesal permita la convalida-
ción, conformación o subsanación.

5.4. Apuntes preliminares sobre la extinción de 
dominio

5.4.1. Sobre el derecho de propiedad. El 
punto de partida para abordar la proceden-
cia y legitimidad del derecho de extinción de 
dominio, estriba en el derecho de propiedad 
y la forma de su ejercicio. Está previsto en el 

artículo 2.16 de la Constitución Política del Es-
tado (CPE). A tenor del artículo 70° de la Cons-
titución Política del Estado (CPE), su ejercicio 
debe realizarse en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley, porque cons-
tituye un derecho humano fundamental que 
goza de garantía constitucional y legal. El de-
recho de propiedad guarda una estrecha rela-
ción con la libertad personal, pues a través de 
él se expresa la libertad económica que tiene 
toda persona en el Estado social y democráti-
co de Derecho5. El derecho de propiedad ga-
rantiza la existencia e integridad de la propie-
dad (corporal o incorporal) para el propietario, 
así como su participación en la organización y 
el desarrollo de un sistema económico-social. 
De ahí que en el artículo 70° de la Constitución 
se reconozca que el “derecho de propiedad es 
inviolable” y que el Estado “lo garantiza”.

   
  Por ello, el derecho de propiedad faculta a su 

titular para usar, gozar, explotar y disponer de 
ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De 
ahí que el artículo 70° de la CPE precise que 
el derecho de propiedad se “ejerce en armonía 
con el bien común”. Y no solo esto; además, 
incluye el derecho de defender la propiedad 
contra todo acto que tenga efectos de priva-
ción en la integridad de los bienes protegidos. 
Pero si la propiedad no se adquiere ni se ejer-
ce conforme a lo señalado, no constituye un 
justo título y no será garantizada por el orden 
constitucional, por lo que esto justifica la extin-
ción de dominio.

5.4.2. Sobre la extinción de dominio

A partir de la protección constitucional del derecho 
de propiedad, el decreto legislativo 1373 -la LEY- 
con fundamento en la prevalencia del bien común, 
contempla la figura de la extinción del derecho de 
propiedad como potestad del Estado; esto es, la pri-
vación de la titularidad de ese derecho contra la vo-
luntad de su supuesto titular, cuando existe un pre-
supuesto de ilicitud en su ejercicio. Por ello, puede 
considerarse que la propiedad es un derecho que 

5 STC S. 3881-2012-AA/TC.
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puede ser sacrificado en cualquier momento si no 
se respetan los valores que señala el artículo 70° de 
la CPE o cuando se dan supuestos para la declara-
ción de extinción de dominio regulado en la LEY y 
su reglamento, siendo que la primera define el tipo 
de propiedad que protege y sobre los cuales se ex-
tiende su protección6.

La extinción de dominio es la consecuencia 
jurídico-patrimonial que declara a favor del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades ilí-
citas, mediante sentencia emitida respetando el de-
bido proceso, sin indemnización ni contraprestación 
alguna a favor del afectado denominado requerido.

Pues bien, para que la extinción de dominio como 
pretensión estatal sea legítima debe observarse, en 
primer término, el principio de legalidad, en virtud 
del cual: la actividad de todas las personas y los ór-
ganos jurisdiccionales están sometidos, primero, a 
la CPE y, segundo, al ordenamiento especializado 
de extinción de dominio. En segundo término, para 
que la extinción de dominio como procedimiento sea 
legítima, tiene que respetarse el derecho al debido 
proceso del titular del derecho de propiedad conteni-
do en la ley y el reglamento de extinción de dominio.

Además, la declaración de extinción de dominio 
para que sea constitucionalmente válida, requiere 
que exista una actividad ilícita, un bien vinculado a 
ella y que la actividad se encuentre dentro de los 
supuestos del artículo 7 de la LEY; además que se 
emplace al propietario o poseedor a título de tal o un 
interesado en el bien y un proceso judicial rodeado 
de las garantías previstas legalmente en todas sus 
etapas. Todo ello será materia de examen por esta 
Sala revisora.

5.5. Marco jurídico

5.5.1. En el contexto internacional, el Perú 
es parte de una serie de instrumentos suprana-
cionales respecto a los cuales se ha sometido 

6 Artículo 2.4. del Título Preliminar de la LEY: La protección del 
derecho de propiedad u otros derechos que recaigan sobre bienes 
patrimoniales se extiende únicamente a aquellos que recaigan sobre 
bienes obtenidos con justo título o estén destinados a fines compati-
bles con el ordenamiento jurídico

y obligado a cumplir los compromisos que de 
ellos emanan, de allí que más que un proceso 
especial, ha creado una política social consis-
tente en un subsistema y un modelo procesal 
sui generis, de naturaleza especial, pues se 
trata de una acción enmarcada en la CPE, pa-
trimonial o real, pública, jurisdiccional, autóno-
ma de la responsabilidad penal o de cualquier 
pretensión civil o arbitral, relacionada directa-
mente con el régimen constitucional del de-
recho de propiedad. Además, la extinción del 
dominio es una acción sui-generis diferente a 
la expropiación o a cualquier otra forma de in-
terdicción de la propiedad, y el paso del tiempo 
jamás subsana la ilegitimidad del título, por lo 
que la acción de extinción nunca está sujeta a 
plazos de caducidad o prescripción.

 
  Entre las normas que constituyen referentes 

para justificar la extinción de dominio, se en-
cuentran la Convención de Viena, de 19 de 
diciembre de 1988, y que forma parte del De-
recho nacional desde que fuera aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991; la Convención de Palermo, del 
19 de diciembre de 2000, que se aprobó por 
Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-
2001-RE; la Convención de Mérida, formula-
da en Yucatán y suscrita en Nueva York el 31 
de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por Decreto Supremo 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; y, la Convención 
de Caracas, de 29 de marzo de 1996, aproba-
da por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 19977.

 También está el acatamiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force) del cual el Perú es parte, en su 
sección para Latinoamérica desde su creación 
el 8 de diciembre de 2000. Recomendaciones 

7 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados Zamora 
Barboza y Luján Túpez, tales como 004.2019-0, 045-2020-24, 25-
2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.
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que se consideran los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confia-
ble, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee 
impacto directo con la calidad de vida de todos 
los peruanos8.

5.5.2. En la normatividad nacional, las nor-
mas que regulan la extinción de dominio, se 
desprenden del ordenamiento constitucional, 
contienen principios y criterios para su apli-
cación tanto sustantiva como procesal, y han 
sido sistematizadas en el decreto legislativo N° 
1373 de 04 de agosto de 2018 y en el decreto 
supremo N° 007-2019-JUS de 01 de febrero 
de 2019, siendo aplicables supletoriamente las 
normas de los códigos Procesal Penal y Pro-
cesal Civil, en ese orden; pero también en lo 
pertinente, otras normas contenidas en el or-
denamiento jurídico en general.

 De esta normatividad es que se desprende 
la legitimidad y constitucionalidad de la extin-
ción de dominio y el proceso especial para su 
declaración.

6. ANÁLISIS DE LO ACTUADO EN EL PROCESO

6.1. De la causal de extinción de dominio en la 
demanda. En el presente caso, la pretensión 
de extinción de dominio a que se refiere la de-
manda, está contemplada expresamente en el 
artículo I del Título Preliminar de la LEY, que 
alcanza a todo bien patrimonial que constituya 
instrumento de actividades ilícitas como el de 
tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y 
fauna silvestre, siendo finalidad de la LEY ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que re-
caen sobre los bienes patrimoniales, evitando 
el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de este los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o destinados a ellas. Y 
especifica este mismo cuerpo legal que debe 
observarse el artículo 7, sin importar quién 
haya adquirido el bien o lo tenga en su poder. 
La parte pertinente del artículo 7.1 señala que 

8 Idem

son presupuestos de procedencia del proce-
so de extinción de dominio, los siguientes: a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la co-
misión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial.

6.2. Sobre la acreditación del interés económico 
del bien. El proceso de extinción de dominio 
tiene dos etapas: la de indagación patrimonial 
a cargo del fiscal especializado y la etapa judi-
cial a cargo del juez. Culminada la indagación 
patrimonial, el fiscal formula por escrito ante el 
juez la demanda de extinción de dominio, cum-
pliendo los requisitos que establece el artículo 
17 de la LEY, y específicamente los contenidos 
en el inciso b): la identificación, descripción y 
valuación económica de los bienes objeto de 
la demanda de extinción de dominio. (Lo subra-
yado es fuera de texto). En ese orden de cosas, 
no resulta admisible que la fiscalía – sin control 
del juzgado – sostenga que: “no es necesario 
acreditar el valor económico del bien mueble – 
vehículo objeto de la presente demanda”, sino 
que por imperio legal la exigencia del artículo 
17° debe cumplirse en todos los casos.

 De otro lado, el artículo 8.1 del Reglamento se-
ñala que el Fiscal Especializado determina los 
criterios según los cuales un bien patrimonial po-
see un interés económico relevante. A su vez, el 
inciso 2 del mismo artículo, precisa que en caso 
de los bienes patrimoniales cuyo uso o destina-
ción tengan un fin ilícito, el fiscal evalúa dar inicio 
a la indagación sin considerar los criterios del in-
ciso 1. Como se aprecia, ello rige para la indaga-
ción patrimonial, mas no para la demanda.

 En el presente caso, de la demanda y de la 
sentencia se advierte que ni la fiscalía ni el juz-
gado han tenido en cuenta la valorización ac-
tualizada del bien en proceso de extinción de 
dominio, el mismo que según la boleta informa-
tiva de la página 30 tiene como año de fabrica-
ción 19959. Tampoco han establecido el interés 

9 Y que fue adquirido por el requerido el 05 de octubre de 2004 e 
inscrito el 14 del mismo mes y año, por la suma de US$ 14,500.00
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económico relevante para el Estado, tenien-
do en cuenta que al serle transferido, deberá 
servir para uso de alguna institución pública o 
programa social de alguno de los ministerios 
u organismos autónomos, descentralizados o 
a algún gobierno local o regional, de modo tal 
que no resulte más oneroso su mantenimiento 
que el propio valor del bien; o podría ser trans-
ferido por subasta o remate, siempre que su-
ponga algún valor. Extremo sobre el cual no ha 
existido debate alguno en la audiencia de prue-
bas, constituyendo un aspecto substancial del 
proceso de extinción de dominio que no puede 
ser subsanado en esta instancia.

6.3. Sobre la forma de valorizar el bien. Es im-
portante señalar que en nuestra legislación los 
bienes muebles según su tipo, están sujetos a 
evaluación para establecer tanto su valor como 
la depreciación, la misma que es de carácter 
contable y anual en porcentajes que la propia 
ley tributaria tiene establecidos.

 Así, la depreciación, contablemente, es la dis-
tribución sistemática del importe depreciable de 
un activo a lo largo de su vida útil para lo cual 
es necesario establecer el tiempo que genera-
rá beneficios económicos a fin de determinar 
la disminución de su valor10. Tributariamente se 
establecen topes, los cuales se deben aplicar 
al costo del activo para calcular la depreciación 
a deducir. Las normas referidas a la deprecia-
ción de bienes de la Ley General del Impuesto 
a la Renta, 29342 vigente desde el año 2010 
son las siguientes:

 Artículo 38.- El desgaste o agotamiento que 
sufran los bienes del activo fijo que los contri-
buyentes utilicen en negocios, industria, profe-
sión u otras actividades productoras de rentas 
gravadas de tercera categoría, se compensará 
mediante la deducción por las depreciaciones 
admitidas en esta ley.

 Las depreciaciones a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicarán a los fines de la determina-

10 FALCÓN, Brayan (2017) DEPRECIACIÓN CONTABLE Y TRI-
BUTARIA. En FERNÁNDEZ VENTOSILLA, Arturo (2017): Análisis de 
la norma contable, tributaria y empresarial, Lima.

ción del impuesto y para los demás efectos pre-
vistos en normas tributarias, debiendo computar-
se anualmente y sin que en ningún caso puedan 
hacerse incidir en un ejercicio gravable deprecia-
ciones correspondientes a ejercicios anteriores.

 Cuando los bienes del activo fijo solo se afec-
ten parcialmente a la producción de rentas, las 
depreciaciones se efectuarán en la proporción 
correspondiente.

 Artículo 41º.- Las depreciaciones se calcularán 
sobre el valor de adquisición o producción de 
los bienes o sobre los valores que resulten del 
ajuste por inflación del balance efectuado con-
forme a las disposiciones legales en vigencia. 
A dicho valor se agregará, en su caso, el de las 
mejoras incorporadas con carácter permanente.

 En los casos de bienes importados no se ad-
mitirá, salvo prueba en contrario, un costo su-
perior al que resulte de adicionar al precio ex 
fábrica vigente en el lugar de origen, los gastos 
a que se refiere el inciso 1) del Artículo 20º.

 
 El artículo 22 del reglamento de la Ley de Im-

puesto a la Renta establece lo siguiente:

 De conformidad con el artículo 39 de la Ley, los 
edificios y construcciones solo serán deprecia-
dos mediante el método de línea recta, a razón 
de 5% anual.

 Los demás bienes afectados a la producción 
de rentas gravadas de la tercera categoría, se 
depreciarán según el mismo método aplicando 
el porcentaje que resulte de la siguiente tabla:

BIENES % ANUAL DE 
DEPRECIACIÓN 

HASTA  UN MÁXIMO 
DE:

1. Ganado de trabajo y repro-
ducción; redes de pesca

25%

2. Vehículos de transporte te-
rrestre, (excepto ferrocarriles) 
hornos en general

20%

(…)
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 A los vehículos entonces les corresponde un 
20% de depreciación por año. Según el regla-
mento, tal depreciación no rige desde la fecha 
de la última adquisición sino desde la fecha de 
fabricación (1995) o de la primera adquisición. 
Aun si se tuviera en cuenta el precio de compra 
por el requerido en octubre de 2004 por US$ 
14,500.00, el 20% es US$ 2,900.00, resultaría 
que se habría depreciado totalmente en cinco 
años, esto es, en el 2009. A la fecha de interpo-
sición de la demanda el vehículo tenía una an-
tigüedad de 25 años, de allí la importancia de 
sustentar la utilidad del vehículo para el Estado 
y que no signifique su reparación, su manteni-
miento y operatividad una excesiva onerosidad 
o vuelva imposible su subasta o remate que 
permita convertirlo en moneda corriente a favor 
del Estado, tal como lo manifestó el requerido 
al hacer uso de la palabra en su auto defensa, 
en el sentido de que el estado de su vehículo le 
generaba muchos gastos.

6.4. Sobre la obligación del fiscal de justificar el 
interés económico relevante del bien. A todo 
lo anterior cabe agregar que el artículo 8.2 de la 
LEY no exonera al fiscal de establecer y justifi-
car en la demanda cuál es el interés económico 
relevante del bien materia de este proceso para 
el Estado al tratarse de un vehículo de tanta an-
tigüedad y que ha tenido ocho propietarios an-
teriores al requerido, según se verifica del tracto 
sucesivo de la propiedad de la página treinta 
vuelta o reverso. Ahora bien, en el caso que se 
estimara que los criterios del artículo 8.1. no son 
aplicables a los bienes instrumentalizados para 
actividad ilícita, el fiscal lo debió haber explicado, 
pero lo que es innegable es que sí está obligado 
a justificar su relevancia económica para el Es-
tado, porque esa es precisamente la finalidad de 
proceso de extinción de dominio: extinguir de-
rechos sobre bienes patrimoniales que incurren 
en causal de extinción, para beneficiar al Estado 
representado por el PRONABI, y que sean de in-
terés económico valioso para sus fines sociales. 
Aunado a ello, tampoco el juez está exento de 
controlar el cumplimiento de los requisitos de la 
demanda, toda vez que es el director del proce-
so que se basa en el principio procesal publicís-
tico en que se sostiene el proceso de extinción 

de dominio. En este caso, no revisó debidamen-
te tal requisito de la demanda, pese a que está 
expresamente dispuesto en el artículo 17 de la 
LEY y en particular no se debatió sobre ello en 
la audiencia de pruebas.

6.5. Omisiones del juez de fallo. Si bien podría 
considerarse prerrogativa del fiscal proponer 
al juez los bienes a extinguir, no es menos 
cierto que la finalidad del proceso de extinción 
de dominio y que el artículo I del Título Preli-
minar de la LEY buscan evitar la circulación e 
instrumentalización de bienes para actividades 
ilícitas, debe leerse que dichos bienes deben 
representar un valor que beneficie al Estado, 
extremo que no se aprecia en la demanda ni 
existió debate al respecto, por lo que es un vi-
cio insalvable que se haya tramitado el proceso 
en esas condiciones. El juez ha omitido su de-
ber de control de la idoneidad del acto procesal 
postulatorio, incurriendo en el supuesto del artí-
culo 42.2 de la LEY, fundamentalmente porque 
no existe debate probatorio sobre ello que pu-
diera remediar la postulación demandada por 
lo que son nulas e insubsistentes la audiencia 
de pruebas y la sentencia, lo cual en esta ins-
tancia de grado no puede ser subsanado. El 
soporte legal para esta invalidez lo encontra-
mos en el artículo 71.5 de la LEY que sobre 
la declaración de nulidad señala: “Solo puede 
decretarse cuando no exista otro medio proce-
sal para subsanar la irregularidad sustancial”. 
Pretender que en la audiencia de apelación se 
actúe alguna prueba de oficio o un debate que 
corresponde a alguna de las audiencias de ins-
tancia, será improcedente porque la Sala solo 
tiene competencia revisora, excepto que se tra-
te de nueva prueba ofrecida por las partes que 
haya sido sometida al control previo de admisi-
bilidad y sometida a debate probatorio, lo que 
en este caso no ha sucedido.

6.6. Sobre la vulneración al derecho de defensa. 
De otro lado, el hecho de que no se ha pre-
sentado la valuación actual del bien afecta el 
derecho de defensa del requerido, y para ma-
yor demostración, se cuenta: a) con el dicho 
de este en la audiencia de apelación, cuan-
do señaló que le resultaba muy oneroso su 
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mantenimiento y reparaciones. b) los montos 
de las ocho sucesivas adquisiciones anteriores 
a la del requerido ya citadas líneas arriba. Si 
no se conoce la valorización o valuación con 
base legal o cierta que le atribuye el fiscal de-
mandante, se afecta el derecho de defensa, 
componente del debido proceso, puesto que 
se ha resuelto con prueba insuficiente, pese a 
que pudo declarar la inadmisibilidad de la de-
manda o realizar una audiencia complementa-
ria (artículo 23.3. de la LEY) para requerir el 
mayor esclarecimiento de la valuación del bien 
por pate de la fiscalía demandante o de la parte 
demandada.

6.7. Sobre insuficiencia de la prueba. Cuando 
la prueba es insuficiente, es compatible con 
el proceso de extinción de dominio también 
aplicar el artículo 194 del CPC, que señala: 
Artículo 194.- “Excepcionalmente, cuando 
los medios probatorios ofrecidos por las par-
tes sean insuficientes para formar convicción 
el Juez de Primera o de Segunda Instancia, 
ordenará la actuación de los medios probato-
rios adicionales y pertinentes que considere 
necesarios para formar convicción y resolver la 
controversia, siempre que la fuente de prueba 
haya sido citada por las partes en el proceso. 
Con esta actuación probatoria el Juez cuida-
rá de no reemplazar a las partes en su carga 
probatoria, y deberá asegurarles el derecho de 
contradicción de la prueba.

 La resolución que ordena las pruebas de oficio 
debe estar debidamente motivada, bajo san-
ción de nulidad, siendo esta resolución inim-
pugnable, siempre que se ajuste a los límites 
establecidos en este artículo.

 En ninguna instancia o grado se declarará la nu-
lidad de la sentencia por no haberse ordenado 
la actuación de las pruebas de oficio.(…) Amén 
de lo señalado, tampoco se trata de resolver el 
proceso a como dé lugar, no se debe llegar a la 
verdad de las afirmaciones expresadas por las 
partes como sea, más bien se trata de llegar 
correctamente a la verdad, que siempre debe 
ser con el apoyo de las partes, ya que las par-
tes son las que aportan los hechos y los medios 
probatorios correspondientes, y difícilmente se 

puede concebir un proceso como justo, cuando 
la sentencia no se construye sobre la verdad. 
Desde la óptica de la sentencia justa ARAZI11 
precisa que el principal deber del juez es dar 
una sentencia justa, o la más justa posible. 
Para ello tiene que utilizar todos los medios que 
el proceso judicial le brinda; las partes tienen 
la carga de aportar las pruebas, pero si el juez 
no está convencido de cómo ocurrieron los he-
chos controvertidos, el ordenamiento procesal 
le otorga una serie de instrumentos para que 
pueda cumplir con ese deber fundamental. Si 
no los usa no podrá dictar una sentencia justa.

6.8. Sobre la subsanación de la omisión adverti-
da. En el presente caso, si bien en la demanda 
no se ha precisado el medio de prueba donde 
conste el valor del bien (conforme al manda-
to del artículo 17° de la LEY), sí ha citado la 
fuente de prueba y ha ofrecido como prueba 
los documentos registrales donde aparecen 
los distintos precios de transferencia del bien; 
asimismo en la disposición de indagación patri-
monial de la página cuarenta vuelta ordena que 
debe establecerse la relevancia económica del 
bien objeto de indagación para lo cual concedió 
un plazo de doce meses, pero no ha contado 
con el resultado para establecer el valor y de-
cidir si demanda o no en base al resultado de 
esa valuación por lo que no se ha determinado 
la misma; por su parte en la sentencia el juez 
en el considerando 7.4 hace alusión al valor, 
referido a la fecha de adquisición por el requeri-
do, esto es al año 2004 (data de hace dieciséis 
años), pero no al valor actual. Además el medio 
de prueba contenido en el documento registral 
de transferencia ofrecido por la fiscalía y toma-
do en cuenta por el juez, no ha sido sometido 
a debate probatorio y por lo tanto debe subsa-
narse para determinar fehacientemente la va-
luación del vehículo, dadas sus condiciones de 
antigüedad y depreciación de acuerdo a ley.

 
 Esta situación se habría evitado si el juez hu-

biera realizado un control más exhaustivo de la 
demanda en todos sus extremos, en especial 

11 ARAZI, Roland. (2001) La prueba en el proceso civil. Ediciones 
La Roca p. 41.
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en el de relevancia económica como lo exige 
la LEY en su artículo 17, por lo que resulta in-
subsistente lo actuado hasta la audiencia de 
pruebas y debe disponerse la realización de 
una audiencia complementaria, en la que debe 
debatirse la justificación de la relevancia eco-
nómica del bien con el fin de apreciar que el Es-
tado a través de la intervención del PRONABI 
reciba un bien que no supondrá un mayor costo 
o peor nulo beneficio dinerario, porque en ese 
caso se habría dejado sin efecto la finalidad 
del presente proceso, para lo cual puede hacer 
uso, incluso de oficio, de las herramientas más 
idóneas que le permite la ley. Esto porque la 
insuficiencia probatoria se establece luego del 
estudio del material probatorio, y en ese acto 
es que se determina la suficiencia o insuficien-
cia de los medios de prueba, ya que su análisis 
y valoración no es liminar.

 En conclusión, este órgano jurisdiccional de 
grado no puede emitir pronunciamiento de fon-
do por haber constatado inconsistencia en la 
decisión y vicio inconvalidable, insubsanable e 
imposible de aplicar la integración, como refie-
re la última parte del artículo 41 de la LEY.

 
 Por las consideraciones expuestas, actuan-

do de conformidad con las reglas de la lógica, 
de la sana crítica razonada, las máximas de 
la experiencia, las normas citadas al amparo 
del Decreto Legislativo 1373 y su reglamento 
Decreto Supremo 07-2019-JUS, las otras nor-
mas invocadas con las facultades que otorga la 
Constitución Política del Perú, la Sala Superior 
Especializada en Extinción de Dominio – sede 
La Libertad, por UNANIMIDAD resuelve:

1. DECLARAR NULA la Sentencia contenida 
en la resolución número OCHO del doce de febrero 
del dos mil veintiuno, que consta de páginas ciento 

ochenta y cinco a doscientos catorce, procedente del 
Juzgado Transitorio Especializado de Extinción de 
Dominio de Lambayeque, en el extremo que: DE-
CLARÓ FUNDADA la demanda de extinción de do-
minio formulada por la Fiscalía Provincial Especiali-
zada en Extinción de Dominio de Lambayeque, sobre 
el bien mueble, vehículo camión marca Mitsubishi 
con cámara isotérmica de placa de rodaje C8T-936, 
y demás datos consignados en la demanda. EXTIN-
GUIÓ los derechos que sobre el bien mueble osten-
taba el requerido GERARDO PANTA RUIZ, en mé-
rito a dicha sentencia, adjudicar a nombre del Estado 
Peruano, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI). En consecuencia:

2. NULO E INSUBSISTENTE todo lo actuado 
hasta la audiencia de pruebas inclusive, debiendo 
subsanarse las omisiones señaladas en la presente 
resolución en el plazo razonable más breve posible, 
conforme a la normativa pertinente de la Ley y el 
Reglamento de Extinción de Dominio.

3. EXHORTAR a la Fiscalía Especializada de 
Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de Lamba-
yeque y al Juez Especializado transitorio de Extin-
ción de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Lambayeque que cumplan con la determinación de 
la valuación del bien objeto del proceso conforme al 
fundamento 6.8. de la presente resolución.
 
4. DEVOLVER el presente expediente al juzgado 
de origen con la debida nota de atención, con la fi-
nalidad que el señor juez convoque a la audiencia 
correspondiente en el más breve plazo posible y 
cumplido ello, expida sentencia con arreglo al decre-
to legislativo 1373.

Actuó como directora de debates y ponente la señora 
Jueza Superior Titular Wilda Mercedes Cárdenas Fal-
cón y como integrantes los señores Jueces Superio-
res Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza y Manuel 
Estuardo Luján Túpez, quienes suscriben la presente.



3
Expediente 00023-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Félix Francisco Ferrer Villajulca

Impugnante Félix Francisco Ferrer Villajulca

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Veinte

Trujillo, veintiséis de julio de dos mil veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelaciones 
Especializada en Extinción de Dominio, señores jue-
ces superiores titulares: Wilda Mercedes Cárdenas 
Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segundo Zamora 
Barboza (director de debate y ponente) y Manuel Es-
tuardo Luján Túpez. Actuación en la que intervinie-
ron: el señor Roberto Antonio García Rodríguez, abo-
gado particular de Félix Francisco Ferrer Villajulca 
– en adelante: “el requerido”; la señora Silvia Lucía 
Chang Chang, fiscal superior de la Segunda Fiscalía 
Superior de Apelaciones; y la señora Geraldine Ivon-
ne Flores Dávila, abogada de la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos Ambientales.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° trece1, del dieciocho de enero de dos 

1 Folios 265 a 283.

mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto del bien mueble consistente en el vehículo 
de placa de rodaje T7C-936, marca JMC con año de 
fabricación 2014, modelo CARRYING, combustible 
DIESEL, color blanco, con N° de motor JX493ZL-
Q2DB162075, N° de serie LEFYECA27EHN06053, 
e identificado con Partida Registral Nº 60634771, 
cuyo titular registral es Félix Francisco Ferrer Villa-
julca; extinguió los derechos que sobre el vehículo 
ostentaba Félix Francisco Ferrer Villajulca, debiendo 
en mérito de dicha resolución trasladarse a nombre 
del Estado Peruano, representando por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, el diecinueve 
de marzo de dos mil diecinueve2, siendo las 01:50 
horas, personal policial intervino el vehículo de pla-
ca de rodaje T7C-936, conducido por Santos Cirilo 
Ramírez Jiménez; es el caso que al realizar el re-
gistro vehicular se encontró en su interior 20 sacos 

2 En el requerimiento fiscal se consignó erróneamente “16 de 
julio del 2019”.

SUMILLA: Interés económico relevante.

1. Si bien es cierto la disposición del artículo 8.2 del Reglamento confiere al fiscal la prerrogativa 
de evaluar dar inicio de la indagación, sin considerar los criterios taxativamente previstos para es-
tablecer el interés económico relevante de bienes patrimoniales cuyo uso o destinación tengan un 
fin ilícito, dicha facultad – que además debe ser justificada en el caso concreto - se circunscribe a 
los propósitos de la etapa de indagación patrimonial. En la etapa judicial, la Ley establece expre-
samente como requisito de la demanda, en el artículo 17, acápite 17.1 inciso b), “… la valuación 
económica de los bienes objeto de la demanda de extinción.”, lo que guarda conformidad con la 
naturaleza jurídica patrimonial del proceso de extinción de dominio cuyo objeto son precisamente 
los bienes patrimoniales, definidos por la Ley.

2. La disposición contenida en el artículo 8 del Reglamento no exime al fiscal de la obligación de 
proponer justificadamente en su demanda la valuación económica del bien objeto del proceso, 
exponiendo – de ser el caso - las razones por las que pese a no considerar los criterios previstos 
en el acápite 8.1, el bien representa un interés económico relevante para el Estado, lo que debe 
ser objeto de control por el juez al calificar la demanda, acorde con lo establecido por el artículo 
18 de la Ley.
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de color negro, conteniendo carbón vegetal, de la 
especie algarrobo, con un peso de 65 kilogramos 
(kg) cada saco, haciendo un total de 1,300 kg. Es-
tableciéndose posteriormente conforme con el acta 
de internamiento N° 325-2019-SERFOR-AFSS- 
LAMBAYEQUE-CHICLAYO que los veinte sacos 
de especie forestal vegetal tenían un peso de 56 kg 
cada uno, haciendo un total de 1,120 kg, advirtién-
dose que el transporte se realizaba sin contar con la 
documentación que avale su legalidad, especifican-
do que el intervenido se desplazaba en compañía 
del propietario del producto forestal Javier Gustavo 
Briceño Pimentel. Según informe fundamentado N° 
11-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYE-
QUE, para transportar veinte sacos de carbón vege-
tal de la especie forestal algarrobo (Prosopis Palli-
da), se tuvieron que talar nueve árboles, valorizados 
en un total de S/. 94,876.47 soles.

3. Según la demanda, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita contra los recursos natura-
les, en la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, específicamente en la sub-
modalidad de transportar, conforme a lo previsto por 
el artículo 310-A del Código Penal; postulando que 
el vehículo fue utilizado como instrumento para la 
perpetración de la actividad ilícita.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación se oralizaron los 
certificados judiciales de antecedentes penales de 
Félix Francisco Ferrer Villajulca y Santos Cirilo Ra-
mírez Jiménez3. El señor defensor del requerido ex-
puso que con dichos documentos se acredita que 
ni su patrocinado ni el chofer del vehículo registran 
antecedentes penales. La señora fiscal superior y la 
señora abogada de la procuraduría destacaron que 
tales documentos no son útiles, pertinentes ni con-
ducentes al proceso de extinción de dominio cuyo 
objeto son los bienes y no la verificación de la con-
ducta de las personas.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Domi-
nio de Lambayeque justificó su decisión exponiendo:

3 Folios 310 y 311.

5.1. Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito de las copias certifi-
cadas del acta de intervención policial, acta de 
incautación de vehículo, acta de comiso y con 
la declaración del efectivo policial SOT1 PNP 
Manuel Germán Odar Morales, quien elaboró 
y firmó el acta de intervención. La proceden-
cia, naturaleza, valor y vulnerabilidad de la 
especie forestal incautada fueron acreditados 
con la oralización del informe fundamentado 
N° 11-2019-MINAGRI-SERFOR- ATFFS-LAM-
BAYEQUE y del acta de internamiento 
N° 325-2019-SERFOR-AFSS-LAMBAYE-
QUE-CHICLAYO, en concordancia con lo dis-
puesto en el Decreto Supremo 043-2006-AG. 
La titularidad del requerido sobre el bien se 
acreditó por el mérito de su inscripción regis-
tral, acreditándose además la existencia de un 
contrato de arrendamiento de vehículo suscri-
to entre el requerido y Santos Cirilo Ramírez 
Jiménez.

5.2. Los medios probatorios permiten concluir que 
el vehículo materia del proceso fue utilizado 
como instrumento para la realización de la ac-
tividad ilícita contra el medio ambiente, en la 
modalidad de tráfico ilegal de productos fo-
restales maderables, específicamente con su 
verbo rector “transportar” (artículo 310-A del 
Código Penal), en tanto en su interior se halló 
especie forestal algarrobo – especie categori-
zada en situación vulnerable - que circulaba sin 
documentación que acredite su legalidad; con-
figurándose el presupuesto de procedencia de 
extinción de dominio, previsto en el artículo 7.1 
literal a) del Decreto Legislativo N° 1373 – en 
adelante “la Ley”, considerando además que el 
bien tiene un interés económico relevante.

5.3. En respuesta a los argumentos de la defensa, 
expuso: a) que la relación de dependencia en-
tre las acciones del conductor del vehículo y 
el requerido no fue materia de postulación de 
la demanda; b) que para invocar la buena fe 
se debe desarrollar una conducta diligente y 
prudente, lo que no se advierte en el presente 
caso pues si bien existe un contrato de arren-
damiento suscrito antes de los hechos entre el 
requerido y el conductor, ello no impide que si 
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el bien es instrumentalizado para la realización 
de una actividad ilícita no pueda ser objeto de 
extinción de dominio. No advirtiéndose que el 
requerido haya obrado con diligencia y pruden-
cia antes, durante y después de los hechos.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. El requerido solicitó en su recurso4 que se re-
voque la sentencia declarando fundada o improce-
dente la demanda, se reconozca su condición de 
tercero de buena fe y se ordene la devolución de 
su vehículo; o, en su defecto, se declare su nulidad, 
invocando afectación a sus derechos de propiedad, 
debido proceso (derecho a la prueba) y debida moti-
vación. Argumentó:

6.1. En cuanto a la vinculación del bien con Extin-
ción. Existe errónea interpretación de la Ley (artí-
culo III del T.P. acápite 3.8. y artículo 7, acápite 1, 
literal a)). El vehículo por sí mismo no es instrumen-
to para la comisión de ilícitos pues se adquirió para 
usarlo en la actividad lícita de transporte, siendo cir-
cunstancialmente “instrumentalizado” por un tercero 
a quien se le alquiló con el compromiso de usarlo 
conforme a derecho.

6.2. Ausencia de justificación del interés económico 
del bien. El vehículo fue adquirido en dos mil diecio-
cho por cuatro mil dólares por tener desperfectos en 
el motor y estar deteriorado; el monto de adquisición 
no superó las cuatro UIT55 para ser considerado un 
bien de interés económico relevante (artículo 8 del 
Reglamento); y, si bien se faculta a no considerar 
ese criterio, el juez debe analizar que los recursos 
que se invierten para su consecución no excedan 
su valor o rentabilidad, lo que no ha sucedido en el 
presente caso.

6.3. Sostiene que la sentencia contiene una motiva-
ción sustancialmente incongruente al referir que no 
es exigible a la fiscalía acreditar que el bien instru-
mentalizado para el ilícito haya tenido autorización 
de su titular para dicha finalidad, argumento que no 
fue invocado por la defensa; por el contrario, con el 
contrato de arrendamiento acredita su buena fe y el 

4 De folios 286 a 309.
5 Unidad Impositiva Tributaria (UIT).

uso lícito del bien; enfatizando que no argumentó 
que por existir un contrato de alquiler no procede el 
proceso de extinción de dominio sino que tal contra-
to acredita su actividad lícita y su obrar de buena fe.

6.4. Invocando inexistencia de motivación o motiva-
ción aparente, cuestiona que al referirse al tercero 
de buena fe la sentencia se limite a mencionar el de-
ber de lealtad, probidad, diligencia y prudencia, sin 
definir ni ilustrar cuándo o cómo se obra según esas 
exigencias; resaltando que al celebrar el contrato de 
arrendamiento se observó la normatividad vigente.

6.5. En cuanto a la buena fe del requerido, sostiene 
que existe una flagrante vulneración al derecho a 
la prueba y a la debida motivación pues no se ad-
mitieron medios de prueba que periféricamente co-
rroboran la finalidad lícita por la cual se adquirió el 
bien, desvirtuándose con argumentos inidóneos su 
buena fe. Sostuvo además: a) En cuanto a que no 
se hizo una debida evaluación del conductor, que 
no se analizó el contrato pues antes de suscribirlo 
se evaluó su idoneidad y probidad, siendo imposible 
prever que cometería algún ilícito, b) En cuanto a 
que no se acreditó una debida vigilancia sobre el 
vehículo, que se cumplió con acreditar la realización 
de verificaciones, redactándose las actas corres-
pondientes sobre su estado y en qué condiciones 
se devolvía el bien al conductor, c) En cuanto a no 
haber accionado en la vía civil, además de tener ex-
pedito su derecho de acción, por la pandemia no 
cuenta con el sustento económico para asumir los 
gastos del proceso, además de no haberse estable-
cido la cuantificación de los perjuicios y gastos.

6.6. En lo que respecta a la valoración de la prueba, 
invocó: a) Inobservancia de la sana crítica razonada 
de la prueba, pues la valoración dada al contrato de 
alquiler por el juez no está acorde a la realidad, efec-
tuándose una valoración “en peor” del requerido, b) 
Ausencia de valoración colectiva de las pruebas 
ofrecidas por la defensa para acreditar la actividad 
lícita y su buena fe, sin embargo, solo se admitió 
el contrato de arrendamiento, c) la concurrencia del 
principio de confianza pues la conducta del propie-
tario de alquilar su vehículo se hizo dentro de los 
parámetros de la legalidad, diligencia y prudencia.
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FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

7. La representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los si-
guientes argumentos:

7.1. En cuanto a la invocación de indebida valora-
ción, en la sentencia existe una interpretación 
correcta de las normatividad. El derecho de 
propiedad del requerido está limitado por las 
disposiciones contenidas en la Ley, habiendo 
quedado bastante claro que el vehículo fue ins-
trumentalizado para la actividad ilícita.

7.2. La buena fe, a la que alude la Ley y el Regla-
mento, está referida a la adquisición de bienes 
ilícitos o vinculados con ilícitos penales, sin 
tener conocimiento de su procedencia. En el 
caso del requerido no se requiere de buena fe, 
el proceso recae sobre el vehículo, indepen-
dientemente de la conducta de aquél.

7.3. En cuanto al valor del bien, aun cuando este 
tema ha sido introducido en esta instancia, no 
se trata solo del valor monetario sino que tra-
tándose de un vehículo dedicado al transporte 
de carga, es necesario extraerlo de ese círcu-
lo para evitar que se continúe utilizando para 
la comisión de actividades ilícitas, enfatizando 
que es preciso tener en cuenta otras circuns-
tancias y no solo el valor del bien; por otro 
lado, el hecho que haya existido un contrato de 
arrendamiento no es justificación para excluir 
las actividades ilícitas cometidas.

7.4. El razonamiento de la sentencia es coherente 
y lógico, en ella se analizan todos y cada uno 
de los elementos probatorios; asimismo, se ex-
plican los motivos por los cuales se desestiman 
los argumentos de la defensa.

8. La abogada delegada de la procuraduría públi-
ca también solicitó la confirmatoria de la sen-
tencia, al respecto argumentó:

8.1. La sentencia se encuentra arreglada a la ley, 
al haberse acreditado que el vehículo fue 

instrumentalizado para la comisión de la activi-
dad ilícita de transporte de recursos forestales 
maderables.

8.2. Se ha cumplido con lo dispuesto en la Ley, la 
cual se aplica a todo bien patrimonial que cons-
tituya objeto, instrumento, efecto o ganancia 
que tienen relación o que se derivan de acti-
vidades ilícitas como aquellas contra el medio 
ambiente.

8.3. El juez ha realizado una valoración correcta 
de los medios de prueba y los agravios invo-
cados por el apelante carecen de fundamentos 
de derecho que justifiquen la revocatoria de la 
sentencia.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS6 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley7

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la perso-
na contenidos en la Constitución Política del Perú, 

6 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
7 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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artículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injustifi-
cada posesión, produce la nulidad desde el inicio de 
cualquier efecto en el derecho que pudiera favorecer 
a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral8, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 

8 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena9, la Convención de Palermo10, 
la Convención de Mérida11 y la Convención de Ca-
racas12; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF13 del que el Perú es parte14, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.15

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 

9 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
10 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
11 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
12 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
13 Siglas de Financial Action Task Force.
14 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
15 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando que 
“(…) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 

ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Como cuestión inicial es necesario señalar que 
desde la formulación de la demanda, el bien mue-
ble objeto del presente proceso, por su vinculación 
con los hechos, fue calificado como instrumento 
de la comisión de la actividad ilícita contra el me-
dio ambiente - contra los recursos naturales - en la 
modalidad de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables, específicamente en la submodalidad 
de transportar (conforme a lo previsto por el artículo 
310- A del Código Penal).

19. El requerido apelante impugna la sentencia for-
mulando una pretensión de revocatoria y, alternati-
vamente, una pretensión de nulidad por afectación 
al debido proceso. Conforme a los fundamentos de 
apelación, a los que ya nos hemos referido, invocó: 
a) errónea interpretación de los artículos III, acápite 
3.8 del Título Preliminar y artículo 7, acápite 7.1, lite-
ral a) de la Ley sobre la consideración del vehículo 
como instrumento del delito; b) ausencia de justifica-
ción del interés económico relevante del bien: c) mo-
tivación incongruente con relación a la existencia de 
un contrato de arrendamiento sobre el vehículo y su 
finalidad probatoria; d) motivación inexistente o apa-
rente con relación al análisis que sustenta su conclu-
sión de inconcurrencia de buena fe; e) vulneración al 
derecho a la prueba y a la debida motivación al no 
admitir los medios de prueba ofrecidos para acredi-
tar el fin lícito en la adquisición del bien, evaluación 
de idoneidad del chofer y ejercicio del deber de vi-
gilancia; f) vulneración al derecho a la prueba por 
inobservancia de la sana crítica razonada, ausencia 
de valoración conjunta y omisión de valoración del 
principio de confianza.

20. De los agravios invocados – y de conformidad 
con lo establecido por el acápite 68.3 del artículo 68 
del Reglamento -, nos ocuparemos en primer térmi-
no de aquellos que tienen relación con la vulnera-
ción del debido proceso, que cobertura las garantías 
cuya afectación se invoca y que constituyen causas 
de nulidad en el proceso de extinción de dominio, 
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conforme a lo previsto por el artículo 41 de la Ley. 
De no advertir causa de nulidad, nos pronunciare-
mos por los agravios que sustentan la pretensión de 
revocatoria.

Nulidad en el proceso de extinción de dominio

21. La estimación de una nulidad en el proceso de 
extinción de dominio requiere la concurrencia de los 
presupuestos necesarios para su configuración (test 
de nulidad), lo que importa superar las exigencias de 
los principios de oportunidad, taxatividad y lesividad 
o trascendencia.

22. El principio de oportunidad exige que la nulidad 
se formule o advierta en el tiempo establecido por 
la norma procesal. De acuerdo al acápite 42.1 del 
artículo 42 de la Ley: “Las nulidades se invocan en 
la Audiencia Inicial (…) b) De existir vicios insub-
sanables, el Juez declara de oficio la nulidad, caso 
contrario, convalida, subsana o integra el acto pro-
cesal”, disposición concordante con el acápite 40.1 
del artículo 40 del Reglamento. Asimismo, el acápite 
68.2 del Reglamento prescribe que la sentencia de 
segunda instancia puede: a) Declarar la nulidad, en 
todo o en parte, de la sentencia apelada y disponer 
se remitan los autos al Juez Especializado, retrotra-
yendo el proceso hasta la Audiencia de Medios Pro-
batorios de ser el caso”.

23. El principio de taxatividad exige que la causal de 
nulidad se encuentre expresamente prevista. El artí-
culo 41 de la Ley establece que “Son causas de nuli-
dad la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional 
o de los derechos que forman parte del contenido 
del derecho debido proceso, como son el derecho a 
la defensa, a la prueba y a la doble instancia. (…)”.

24. Finalmente, el principio de lesividad o trascen-
dencia requiere la existencia de una concreta afec-
tación al derecho a la tutela jurisdiccional o de los 
derechos que forman parte del contenido del dere-
cho al debido proceso, que no pueda superarse de 
otro modo (mediante convalidación, subsanación o 
integración).

Ausencia de justificación del interés económico 
relevante del bien

25. Iniciaremos el examen de la decisión judicial 
analizando la expresión de agravio íntimamente 

ligada con la entidad del bien patrimonial objeto 
de aplicación del proceso de extinción de dominio. 
Nos referimos al cuestionamiento a la sentencia por 
ausencia de justificación de interés económico del 
bien. Sostiene el apelante que adquirió el vehículo 
en el año dos mil dieciocho por cuatro mil dólares 
debido a tener desperfectos en el motor y encon-
trarse deteriorado; en ese sentido, destaca que el 
monto de adquisición no supera las cuatro unidades 
impositivas tributarias (UIT)16 establecidas para ser 
considerado un bien de interés económico relevan-
te, según lo establecido por el artículo 8 del Regla-
mento; y, si bien la norma faculta a no considerar 
dicho criterio, el juez debe analizar que los recursos 
que se invierten para su consecución no excedan 
su valor o rentabilidad, lo que no ha sucedido en el 
presente caso.

26. Como ya se ha referido, la Ley se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación con 
actividades ilícitas, entre otras, aquellas efectuadas 
contra el medio ambiente, como en el presente caso 
en el que, conforme a la postulación de la demanda, 
el bien mueble (vehículo) - marca JMC, modelo CA-
RRYING, año de fabricación 2014, número de serie 
LEFYECA27EHN06053, número motor JX493ZLQ-
3DB162075, carrocería Furgón, color blanco, con 
placa de rodaje T7C936, inscrito en la partida re-
gistral N° 60634771 – fue instrumentalizado para la 
comisión de la actividad ilícita de tráfico (transporte) 
ilegal de productos forestales maderables.

27. El proceso de extinción de dominio tiene por 
naturaleza jurídica, además de ser autónomo, ser 
de carácter real y de contenido patrimonial, así lo 
reconoce el artículo 3 de la Ley. Su carácter patrimo-
nial se asienta con la expresa definición de su obje-
to de aplicación: los bienes patrimoniales, que por 
disposición del acápite 3.5 del artículo III del Título 
Preliminar, son “todos aquellos que pueden generar 
utilidad, rentabilidad u otra ventaja que represente 
un interés económico relevante para el Estado, se-
gún los criterios que establezca el reglamento”. La 
exigencia de interés económico relevante se justifica 
en que los bienes materia de extinción representen 
un valor económico que beneficie y no perjudique al 
Estado.

16 Unidad Impositiva Tributaria (UIT).
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28. El artículo 8 de la Ley prescribe “8.1. El Fiscal 
Especializado determina que un bien patrimonial 
posee un interés económico relevante, conforme a 
los siguientes criterios: a) Los bienes tienen un valor 
igual o superior a cuatro (4) Unidades Impositivas 
Tributarias; b) Se trate de dinero en efectivo; o, c) 
Cuando a criterio del fiscal su uso o enajenación sea 
beneficioso al Estado, siempre que los recursos que 
se inviertan para su consecución no sean mayores 
que su valor o rentabilidad. 8.2. Tratándose de bie-
nes patrimoniales cuyo uso o destinación tengan un 
fin ilícito, el Fiscal Especializado evalúa dar inicio 
de la indagación, sin considerar los criterios antes 
establecidos”. La referida disposición normativa se 
refiere inequívocamente al ámbito de la indagación 
patrimonial a cargo del representante del Ministerio 
Público, una de cuyas finalidades es precisamente 
la identificación, individualización, localización y ubi-
cación de los bienes de valor patrimonial sobre los 
que podría recaer el proceso, tal como lo establece 
el artículo 14, acápite 14.1 literal a) de la Ley.

29. Del examen de los actuados verificamos que al 
interponer la demanda la representante del Ministe-
rio Público (específicamente en el apartado III)1717, 
invocando precisamente la disposición del artícu-
lo 8 del Reglamento, sostuvo que “en el presente 
caso no es necesario acreditar el valor económico 
del bien mueble – vehículo objeto de la presente de-
manda y solicitud de medida de incautación”. Duran-
te el proceso no se propuso ni se discutió sobre el 
interés económico del bien y en la sentencia (acápite 
7.9) después de sostenerse la acreditación de la ins-
trumentalización del bien para una actividad ilícita, 
se concluyó que la demanda debe ser amparada, 
“más aún si el bien mueble tiene un interés econó-
mico relevante de conformidad con el artículo 8 nu-
meral 8.2) del Decreto Supremo N° 007-2019-JUS al 
haber sido destinado para un fin ilícito y tiene valor 
económico”.

30. Si bien es cierto la disposición del artículo 8.2 
del Reglamento confiere al fiscal la prerrogativa de 
evaluar dar inicio a la indagación, sin considerar los 
criterios taxativamente previstos para establecer 
el interés económico relevante de bienes patrimo-
niales cuyo uso o destinación tengan un fin ilícito, 

17 Folio 2.

dicha facultad – que además debe ser justificada en 
el caso concreto - se circunscribe a los propósitos 
de la etapa de indagación patrimonial. En la etapa 
judicial, la Ley establece expresamente como requi-
sito de la demanda, en el artículo 17, acápite 17.1 
inciso b), “… la valuación económica de los bienes 
objeto de la demanda de extinción.”, lo que guarda 
conformidad con la naturaleza jurídica patrimonial 
del proceso de extinción de dominio cuyo objeto son 
precisamente los bienes patrimoniales, definidos 
por la Ley.

31. En tal sentido, la disposición contenida en el 
artículo 8 del Reglamento no exime al fiscal de la 
obligación de proponer justificadamente en su de-
manda la valuación económica del bien objeto del 
proceso, exponiendo – de ser el caso - las razones 
por las que pese a no considerar los criterios previs-
tos en el acápite 8.1, el bien representa un interés 
económico relevante para el Estado, lo que debe ser 
objeto de control por el juez al calificar la demanda, 
acorde con lo establecido por el artículo 18 de la Ley. 
Finalmente, la determinación del interés económico 
relevante de los bienes objeto del proceso de extin-
ción constituye un tópico que debe ser acreditado 
con sustento fáctico – bajo el influjo de los principios 
de libertad probatoria y contradicción, así como de 
la sana crítica razonada - y jurídico, lo que no ha 
ocurrido en el presente proceso.

32. Desplegando el test de nulidad, afirmamos que 
en el presente caso el planteamiento nulificante se 
ha producido oportunamente - con motivo del recur-
so de apelación -, la causal de nulidad se encuentra 
taxativamente prevista en el artículo 41 de la Ley 
– afectación de los derechos que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso –, y tam-
bién reviste trascendencia pues del análisis del caso 
concreto efectuado en los considerandos preceden-
tes podemos concluir que la sentencia impugnada 
– en cuanto a la ausencia de justificación del interés 
económico relevante del bien vulnera el derecho – 
garantía de debido proceso, en sus expresiones de 
debida motivación (ausencia de justificación) - con 
implicancias en los derechos de defensa y de prue-
ba, en tanto el requerido no ha podido controvertir 
una postulación sin sustento; afectación que este 
colegiado superior no puede convalidar, subsanar 
ni integrar por tratarse de un tópico de necesaria 
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discusión en sede primera instancia, garantizando 
que las partes puedan exponer sus posiciones, ofre-
cer medios de prueba y someterlos al debate contra-
dictorio para que el juez pueda adoptar una decisión 
debidamente fundamentada, garantizando además 
que las partes puedan efectivizar su derecho a la 
doble instancia.

33. En consecuencia, habiéndose configurado 
una causal de nulidad, a partir del planteamiento 
formulado por el apelante, carece de objeto emitir 
pronunciamiento con respecto a los demás agra-
vios invocados, correspondiendo, de conformidad 
con lo establecido por el acápite 68.3 literal a) del 
artículo 68 del Reglamento, declarar la nulidad de 
la sentencia así como la nulidad de todo lo actua-
do hasta la audiencia de pruebas y, retrotrayendo el 
proceso, disponer que el juez de la causa renueve el 
acto procesal convocando a las partes para la reali-
zación de la audiencia de pruebas, estadio en el que 
se deberá garantizar que la partes puedan alegar y 
ofrecer prueba sobre el interés económico relevante 
del bien.

34. Por las consideraciones expuestas, analizando 
lo actuado conforme al ordenamiento jurídico aplica-
ble y de conformidad con los fundamentos expresa-
dos, la Sala de Apelaciones Especializada en Extin-
ción de Dominio de La Libertad,
POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR NULA la sentencia contenida 
en la Resolución N° trece18, del dieciocho de 
enero de dos mil veintiuno, que declaró fun-
dada la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque, respec-
to del bien mueble consistente en el vehículo 
de placa de rodaje T7C-936, marca JMC con  
 
 
 
 
 
 
 
 

18 Folios 265 a 283.

año de fabricación 2014, modelo CARRYING, 
combustible DIESEL, color blanco, con N° de 
motor JX493ZLQ2DB162075, N° de serie LEF-
YECA27EHN06053, e identificado con Partida 
Registral Nº 60634771, cuyo titular registral es 
Félix Francisco Ferrer Villajulca; extinguió los 
derechos que sobre el vehículo ostentaba Félix 
Francisco Ferrer Villajulca, debiendo en mérito 
de dicha resolución trasladarse a nombre del 
Estado Peruano, representando por el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI), con lo demás que contiene.

2. DECLARAR NULO E INSUBSISTENTE todo 
lo actuado hasta la audiencia de pruebas, dis-
poniendo que el juez de la causa renueve el 
acto procesal convocando a las partes para su 
realización, conforme a lo expuesto en la pre-
sente resolución.

3. EXHORTARON al señor juez del Juzgado Es-
pecializado Transitorio de Extinción de Dominio 
de la Corte Superior de Justicia de Lambaye-
que a ceñir su actuación funcional - en cuanto a 
la determinación del interés económico del bien 
– a lo dispuesto en la Ley

4. DEVOLVIERON el presente al juzgado de ori-
gen con la debida nota de atención.

SS. 
CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO

Trujillo, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (presidenta de Sala), 
JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA 
y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ (como
director  de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron como la 
señora Fiscal Superiora Silvia Lucía Chang Chang 
así como el señor Procurador Público a cargo de 
los asuntos judiciales del Ministerio del Ambiente el 
letrado don Dann Alexander Coraje Águila y tam-
bién con la participación del abogado de la apelante 
letrado don Silverio Alvarado Puluche así como la 
requerida María Catalina Bances Tejada con la con-
currencia de la misma. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del nueve de abril del dos 

SUMILLA:

El artículo 17.1.b de la Ley exige que la demanda «en todos los casos» incluyendo los supuestos 
de instrumentalización deben poseer valuación económica del bien en litigio, por lo que existiendo 
norma expresa sobre ello, la aplicación del artículo 8.2 del Reglamento no resulta compatible por 
razones de jerarquía (la Ley impera sobre el Reglamento), especialización (las reglas de la etapa 
judicial rigen el proceso en esa estación) y coherencia normativa (si el legislador ha establecido 
razones para no llevar al proceso de extinción de dominio cualquier bien usado en cualquier 
delito – mayor razón si no se ha derogado el comiso con condena del artículo 102 del CP, enton-
ces no se puede por vía indirecta hacer lo que por vía directa sería imposible), luego los bienes 
susceptibles del proceso de extinción de dominio serán solo aquellos que cumplan con exhibir un 
interés económico relevante o valuación económica para el Estado Peruano, lo cual es más que 
acreditar o referir su valor monetario.

mil veintiuno que aparece de páginas ciento cin-
co a ciento veinticuatro reverso que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio de 
Lambayeque, respecto al bien mueble, consistente 
en el: vehículo de placa de rodaje M4V-006, marca 
Toyota, modelo AVANZA, año de fabricación 2018, 
motor 2NRF751298, serie MHKM5FE30KK002197, 
con partida registral 60864646, cuyo titular registral 
es María Catalina Bances Tejada; EXTINGUIR los 
derechos que sobre el vehículo ostentaba María 
Catalina Bances Tejada, debiéndose en mérito a 
la presente resolución, pasar a nombre del Estado 
Peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); con lo demás que 
contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admitie-
ron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 14 
de julio de 2020, siendo las 09:30 am, personal po-
licial que patrullaba por la vía Panamericana Norte, 
a la altura del Ovalo San José de la Provincia de 
Chiclayo, intervino al vehículo de placa de rodaje 
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M4V-006, marca Toyota, modelo AVANZA, año de 
fabricación 2018, motor 2NRF751298, serie MHKM-
5FE30KK002197, con partida registral 60864646, 
color dorado metálico, el cual era conducido por 
José Manuel Vásquez Bances. Personal policial, al 
proceder a realizar la inspección en el interior del 
vehículo de placa de rodaje M4V-006 halló un carga-
mento de madera en la forma de troncos o rajas de 
leña del recurso forestal maderable algarrobo (Pro-
sopis pallida) para lo cual tuvo que depredarse la 
flora del bosque seco de la costa peruana1, en un 
aproximado de 80 kilos, transporte que se realizaba 
sin contar con la autorización pertinente ni la docu-
mentación que sustente su procedencia legal, moti-
vo por el cual se realizó la incautación del vehículo y 
del producto forestal.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra el medioambiente en la modalidad de 
tráfico ilegal de especies maderables, según lo 
tipificado en el artículo 310-A del Código Penal, lo 
cual la fiscalía subsume en el presupuesto del literal 
a) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
1373, considerando que el vehículo ha sido utilizado 
como instrumento.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha es-
tablecido en su análisis del caso que el hecho se 
encuentra acreditado con la oralización del acta de 
incautación de producto forestal, acta de incauta-
ción del vehículo y la declaración del efectivo policial 
Andrés López Enríquez, quien elaboró y firmó todas 
las actas ya mencionadas, el informe fundamenta-
do D000038-2020-MINAGRI-SERFOR-ATFFS ela-
borado por el funcionario forestal ingeniero Ángel 
Bazán Barrantes. Igualmente ha quedado demos-
trada la titularidad del vehículo con placa de roda-
je M4V-006 con la copia literal del registro público 
60864646 siendo que la propietaria es la requerida 
María Catalina Bances Tejada. Con lo cual dicho ve-
hículo ha sido instrumento porque según el acuerdo 
plenario 5-2010/CJ-116 ha tenido relación de me-
dio a fin con el delito sea que se haya consumado 
o quedado en grado de tentativa, entonces se ha 

1 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.

acreditado el presupuesto de procedencia del artí-
culo 7.1.a de la Ley, por lo que bajo las reglas de la 
sana crítica razonada la demanda debe ser ampara-
da. Agregando que, el bien mueble «tiene un interés 
económico al encontrarse en regular estado con-
forme a la oralización del oficio 805-2020-DIRNIC-
DIRMEAMB-DEPMA-PNP-LAMB.SI de fecha 11 de 
noviembre de 2020 y sus respectivas fotografías del 
vehículo de placa de rodaje M4V-006 y de confor-
midad con el artículo 8° numeral 8.2) del Decreto 
Supremo N° 007-2019-JUS al haber sido destinado 
para un fin ilícito, es pasible de extinción».

7. Con relación al argumento de la defensa reque-
rida en tanto alegó que el vehículo no fue adquirido 
para fines ilícitos, como lo demuestra el hecho que 
no ha sido involucrado en ningún problema delicti-
vo hace más de un año, aclara que el requerimiento 
fiscal se constriñó al evento del proceso y no como 
alega la defensa a la conducta de la requerida. De 
otro lado las deficiencias en el acta de incautación 
no son de tal magnitud, como haber referido que se 
trataba de una minivan, al existir plena identificación 
por la placa de rodaje e incluso la defensa pudo in-
terrogar en audiencia al agente de la intervención 
López Enríquez quien se ratificó que no hallaron la 
alfalfa que señaló transportar la requerida. En cuan-
to a los argumentos defensivos que la requerida no 
participó en la tala del recurso forestal o en el delito 
cometido ni hubo dolo en su actuar no corresponden 
al proceso de extinción de dominio porque no se per-
sigue una sanción personal. Y sobre el reexamen de 
incautación que en el proceso penal ha sido acogi-
do, no puede ignorarse la naturaleza autónoma del 
proceso de extinción de dominio que no se somete a 
las decisiones penales y que pueden ser posible, a 
pesar de ser contrarias.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. La defensa de la requerida Bances Tejada2, 
solicita que la sentencia sea revocada y se declare 
infundada la demanda, en su exposición oral alegó 
que el vehículo no proviene de actividades ilícitas 

2 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 23 de julio de 2021 [Ver páginas 155 a 
161], en todo caso escuchar audio minuto 26:20 a minuto 32:03.
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y más bien se ha demostrado que es de proceden-
cia lícita. Se trata de un vehículo color dorado me-
tálico, muy llamativo, si se hubiera adquirido para 
destinarlo a actividades ilícitas por las máximas de 
la experiencia, sería muy difícil que un vehículo tan 
llamativo pueda ser usado para lo ilícito, que en todo 
caso tendría que ser de color oscuro. En cuanto al 
destino del vehículo, manifestó que el conductor 
José Manuel Vásquez Bances siempre ha apoyado 
a la hermana de la requerida apelante, quien su-
fre discapacidad y por tanto le apoyaba llevándola 
a su tratamiento a la ciudad de Chiclayo; el propio 
conductor en su testimonio ha señalado que inclu-
so transportaba alfalfa y llevaba unas rejas de leña, 
nadie ha determinado que sea algarrobo, solo eran 
unas rajas de madera, que por los tamaños son 
unas astillas, que además el conductor José Manuel 
Vásquez Bances, dijo eran para su consumo. No es 
un vehículo que haya sido adquirido el 2018 para 
el tráfico de especies forestales, sino que el señor 
Vásquez solo cometió el error de llevar rajas de leña 
para su consumo y su alfalfa que el propio testigo 
policial no ha hecho referencia, pidiendo se declare 
fundada la apelación y se revoque declarando infun-
dada la demanda.

9. Ejerciendo su derecho de contradicción mate-
rial la propia requerida María Catalina Bances Te-
jada dijo: «yo le presté el carro a mi sobrino y se le 
encontró rajas de leña que había comprado por el 
camino para su consumo, yo le presté el carro y no 
imaginé que iba a comprar esas maderas, y tengo 
entendido que él había comprado la alfalfa y yo ne-
cesitaba mi unidad para trasladar a mi hermana que 
le hacen sus masajes, es un carro que es reliquia 
familiar y es injusto que lo donen al Estado».

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

10. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción3, solicita que se confirme la sen-
tencia en todos sus extremos. Sostiene la señora 
fiscal superior que el apelante ha enfocado equivo-
cadamente su recurso al referirse a una atribución 

3 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 07 de junio de 2021 [Ver páginas 155 a 161], 
en todo caso escuchar audio minuto 32:29 a minuto 35:14.

de origen ilícito del vehículo, cuando en el presente 
proceso únicamente ha versado por la instrumenta-
lización o destino ilícito del vehículo que transpor-
taba el producto forestal maderable algarrobo. De 
otro lado, no es necesario que se trate de activida-
des constantes, sino que se ha acreditado con las 
actas de incautación y los informes respectivos la 
comisión de la actividad ilícita del tráfico ilegal del 
producto maderable de algarrobo, en la modalidad 
típica de transporte. Por lo que debe ser confirmada 
la sentencia en todos sus extremos.

11. El señor Procurador Público en idéntica forma 
sustentando su apelación4, en contradicción, pide 
que se declare infundado el recurso de apelación 
y se confirme la sentencia. En ningún momento se 
atribuyó que el bien sujeto de extinción se adquirió 
para fines ilícitos, por lo que ese aspecto no resulta 
de este proceso. Respecto a las alegaciones sobre 
el recurso forestal está acreditado por un informe 
fundamentado de la unidad especializada para el 
cuidado de estos recursos forestales. Además, ha 
tenido una trascendencia administrativa y por lo 
mismo se ha impuesto una multa. Sobre el testigo 
policial, expresó que el vehículo ha realizado activi-
dades indiciarias de orden ilícito como aumentar la 
velocidad para evadir el control policial, con lo cual 
acredita que estaba realizando actividad ilícita por 
esa razón debería confirmarse la sentencia.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

12. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento de-
creto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 
al mandato constitucional y la habilitación legal li-
mitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 

4 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 23 de julio de 2021 [Ver páginas 155 a 161], 
en todo caso escuchar audio minuto 35:00 a minuto 37:57.
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parámetro del principio limitativo de rogación5 y del 
principio devolutivo6 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el ar-
tículo 68.3°, literal b) del Reglamento7, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

13. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede introdu-
cirse un pedido adicional, aun cuando sea alter-
nativo, en tanto que ello importaría alterar los 
elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposi-
ción (…) En la apelación rige también la prohi-
bición de la “mutatio libelli»8.

14. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 

5 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
6 Tantum apellatum quantum devolutum.
7 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.

mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio9» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo10. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan contra 
la administración pública, las actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras. 56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legisla-
tivo sobre extinción de dominio”, aprobado 
por “Decreto Supremo 007-2019- JUS…» (sic) 
[Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/TC – 
LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero de 
buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral].

15. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad en el Perú, sino también en cumplimiento de 
los compromisos internacionales pactados por el 

9 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
10 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita 
en Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada 
por Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

16. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201511; el Decreto Supremo 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; lo 
que posee impacto directo en la calidad de vida de 
todos los peruanos. Luego, se convierte en un De-
recho Humano fundamental no solo que los Estados 

11 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

respeten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.12

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

17. Respecto a la nulidad advertida en la sen-
tencia recurrida. Si bien la pretensión impugnativa 
es de revocatoria, de conformidad con el criterio fija-
do en la jurisprudencia de extinción de dominio, es 
preciso verificar la validez de la venida en grado:

«en el trámite del proceso de extinción de domi-
nio se garantiza el derecho a la defensa como 
contenido del derecho al debido proceso. Por 
lo cual, la presencia de un vicio trascendente e 
insubsanable13 en la tramitación habilita al Cole-
giado a declarar de oficio la nulidad del proce-
so y retrotraer el mismo hasta el acto procesal 
en que se generó la indefensión». [Cfr. SSS. 

12 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
13  Para declarar la nulidad es necesario según el Artículo 71.5 del 
Decreto Supremo 007-2019-JUS, reglamento de la Ley de Extinción 
de Dominio, que: «(…) no exista otro medio procesal para subsanar 
la irregularidad sustancial».
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Exp. 00061- 2019-0-0401-JR-ED-01/Arequi-
pa. Sala Superior de Arequipa. Resolución 13. 
30/01/2020. Fundamento 4]

18. Justificación que no solo guarda relación con el 
mandato constitucional que todo juez tiene de ser 
defensor de la Constitución (artículo 38 de la CN) y 
al mandato convencional de ser garante de los De-
rechos Humanos (artículo 44 de la CN), lo cual por 
cierto debe ejercerse dentro del ámbito de la com-
petencia reglada, es decir dentro de la configuración 
legal fijada para el proceso de extinción de dominio, 
en el artículo 41 de la Ley14. En ese sentido, el artícu-
lo 68 del Reglamento ha establecido que la nulidad 
puede ser declarada total o parcialmente por la sala 
de revisión y eventualmente retrotraer el proceso 
hasta la audiencia de actuación de medios de prue-
ba, pero que en el caso de revocar la decisión solo 
puede hacerlo por las razones postuladas y dentro 
del ámbito del recurso (principio de congruencia pro-
cesal). Proceder que se refuerza además por el prin-
cipio de lesividad de la teoría general del proceso, 
que establece que toda impugnación lleva implícita 
un pedido de nulidad; la cual, por cierto, solo puede 
extenderse conforme a los principios de convalida-
ción y subsanación del acto, recogidos en el artículo 
41, segundo párrafo de la Ley, es decir, únicamente 
en el caso que el defecto sea insubsanable y de tal 
trascendencia que no sea posible remediar en se-
gunda instancia.

19. Sobre el interés económico relevante en el 
proceso de extinción de dominio. Luego de un 
examen exhaustivo de lo actuado, en el presente 
caso, apreciamos que la fiscalía al momento de pos-
tular su demanda señaló expresamente en el aparta-
do III sobre la valuación económica que:

«De conformidad con el inciso 2) del artícu-
lo 8 del D.S. 007-2019-JUS, que señala: (…) 
“Tratándose de bienes patrimoniales cuyo uso 
o destino tengan un fin ilícito, el Fiscal especia-
lizado evalúa dar inicio de la indagación, sin 
considerar los criterios antes establecidos”; 
en el presente caso no es necesario acredi-
tar el valor económico del bien mueble – 

14 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373.

vehículo objeto de la presente demanda» (re-
saltado adicional, fs. 01 reverso)

20. Por su parte el juez al momento de resolver 
este apartado, en el punto 7.9 expresa:

«…se concluye que la pretensión sostenida por 
el Fiscal y que dado origen al presente proceso 
debe ser amparada, más aún si el bien mue-
ble tiene un interés económico relevante al 
encontrarse en regular estado conforme a la 
oralización del Oficio 805-2020-DIRNIC-DIR-
MEAMB-DEPMA-PNP- LAMB.SI de fecha 11 
de noviembre de 2020 y sus respectivas foto-
grafías del vehículo de placa de rodaje M4V-006 
y de conformidad con el artículo 8 numeral 
8.2) del Decreto Supremo 007-2019- JUS al 
haber sido destinado para un fin ilícito, es pasi-
ble de extinción». (resaltado adicional) (fs. 121)

21. Con lo cual apreciamos que a partir de este 
razonamiento no existe congruencia entre lo afir-
mado por el fiscal al demandar y lo resuelto por el 
juez, quebrantando tanto el principio dispositivo15 
como el principio de congruencia procesal16, 
puesto que mientras para la fiscalía no es necesaria 
la “valuación económica” en cambio para el juez si 
es indispensable justificarla sin que se lo soliciten, 
justificándola en lo establecido en el oficio policial 
que da cuenta del estado de conservación del bien 
materia de litigio. Con lo cual se ha introducido una 
conclusión de causa de pedir (estado de conserva-
ción del vehículo) que además rebasa lo preterido 
por la fiscalía demandante, para quien no resulta 
necesaria tal valuación. Y no solo resulta un pro-
nunciamiento sorpresivo, sino que evidencia que el 
juez tiene plena conciencia que no puede obviarse 

15 Condición rectora del modelo procesal liberal en el que el mar-
co de la sentencia lo fija las pretensiones introducidas por las partes, 
no siendo posible en ningún caso que el juez se pronuncie por lo que 
no ha sido materia de requerimiento. En todo caso, la decisión judicial 
puede introducir pronunciamiento sobre asuntos no requeridos (extra 
petita) o mayores (ultra petita) o menores (citra petita) solo cuando 
exista un debate previo sobre el asunto en la audiencia de pruebas 
permitiendo a ambas partes pronunciarse sobre ello, pero en ningún 
caso cabe sea posible pronunciamientos sorpresivos.
16 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos los 
puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes en 
sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá de 
lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada.
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pronunciamiento sobre el interés económico rele-
vante del vehículo en litigio, lo cual es correcto; sin 
embargo, su razonamiento se asienta en parte en el 
fundamento jurídico fiscal (art. 8.2 del Reglamento) 
pero no termina por justificarlo porque la sentencia 
no se ha pronunciado sobre el valuación económica 
que el bien posee, ya que referirse a su estado de 
conservación es solo un elemento a tener en cuenta 
en la valuación pero no la plena expresión del inte-
rés económico relevante.

22. En ese orden de cosas, no apreciamos ni si-
quiera en la audiencia de actuación de medios 
probatorios correspondiente (fs. 85 a 99) que este 
aspecto haya sido materia de debate, como co-
rresponde, para que entonces, sin menoscabo del 
principio de congruencia procesal, sea posible un 
pronunciamiento sobre el interés económico rele-
vante que el vehículo posee, puesto que extravía su 
finalidad el proceso de extinción de dominio, si los 
bienes objeto del proceso no poseen la correspon-
diente “valuación económico” como exige el artículo 
17.1.b de la Ley.

23. Ahora bien, para determinar si el hallazgo de 
este defecto en la sentencia resulta de tal naturaleza 
como para declarar la nulidad de la venida en grado 
es preciso, como lo señala la jurisprudencia especia-
lizada, desarrollar que:

«todo pedido de nulidad para ser acogido debe 
superar el test de nulidad, es decir, que se 
cumpla con acreditar concurrentemente la exis-
tencia de los tres principios necesarios para 
configurar nulidad que son: el principio de taxa-
tividad, el principio de lesividad o trascenden-
cia y el principio de oportunidad. Los mismos 
que deben aparecer, cualquiera sea el caso de 
la nulidad procesal invocada. Por el principio 
de taxatividad, la causal invocada tiene que 
encontrarse expresamente señalada en la ley, 
por el principio de oportunidad debe invocarse 
en la primera ocasión que se tenga o cuando 
lo obliga la ley; y por la trascendencia, el acto 
no pueda ser subsanado o integrado o convali-
dado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre 
en otros procesos, ya que el legislador solo ha 
permitido su declaración cuando se hubiera 

vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela 
jurisdiccional efectiva, (…) o al Derecho Fun-
damental al debido proceso» [Cfr. RSS. Exp. 
00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 
06/01/2021. Fundamentos 05 y 0617]

24. Concerniente al tema de la necesidad del inte-
rés económico relevante, hemos tenido ocasión de 
pronunciarnos en otras oportunidades, por todas:

«Si bien es cierto la disposición del artículo 8.2 
del Reglamento confiere al fiscal la prerroga-
tiva de evaluar dar inicio de la indagación, sin 
considerar los criterios taxativamente previstos 
para establecer el interés económico relevante 
de bienes patrimoniales cuyo uso o destinación 
tengan un fin ilícito, dicha facultad – que ade-
más debe ser justificada en el caso concreto 
- se circunscribe a los propósitos de la etapa 
de indagación patrimonial. En la etapa judicial, 
la Ley establece expresamente como requisito 
de la demanda, en el artículo 17, acápite 17.1 
inciso b), “… la valuación económica de los bie-
nes objeto de la demanda de extinción.”, lo que 
guarda conformidad con la naturaleza jurídica 
patrimonial del proceso de extinción de dominio 
cuyo objeto son precisamente los bienes patri-
moniales, definidos por la Ley […] la disposi-
ción contenida en el artículo 8 del Reglamento 
no exime al fiscal de la obligación de proponer 
justificadamente en su demanda la valuación 
económica del bien objeto del proceso, expo-
niendo – de ser el caso - las razones por las que 
pese a no considerar los criterios previstos en el 

17 Cfr. también SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. 
Fundamento 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Li-
bertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. 
Fundamento 20; SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. 
Fundamento 29; SSS. Exp. 00035-2020-0-1601-SP-ED-01/Tum-
bes (acumulado Exp. 00032- 2020-1-1601-SP-ED-01). Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 14. 14/01/2021. Fundamento 21; 
SSS. Exp. 00016-2021- 0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 19. 18/06/2021. Fundamento 46; 
RSS. Exp. 00006- 2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 17/02/2021. Fundamento 05; RSS. 
Exp. 00015-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 12/05/2021. Fundamento 08. RSS. Exp. 
00005-2021-65-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 05. 02/03/2021. Fundamento 4.4.
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acápite 8.1, el bien representa un interés eco-
nómico relevante para el Estado, lo que debe 
ser objeto de control por el juez al calificar la 
demanda, acorde con lo establecido por el artí-
culo 18 de la Ley. Finalmente, la determinación 
del interés económico relevante de los bienes 
objeto de proceso de extinción constituye un tó-
pico que debe ser acreditado con sustento fác-
tico – bajo el influjo de los principios de libertad 
probatoria y contradicción, así como de la sana 
crítica razonada - y jurídico, lo que no ha ocu-
rrido en el presente proceso.» [Cfr. SSS. Exp. 
00023-2021-72-1601-SP- ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 20. 
26/07/2021. Fundamentos 30 y 3118]

25. En ese orden de cosas, antes de adentrarnos 
al examen del test de nulidad, es preciso enfatizar 
que si partimos de la configuración especializada y 
especialísima del proceso autónomo de extinción de 
dominio encontraremos que el artículo 12° de la Ley 
establece que el mismo, consta de dos etapas, sin 
dejar de llamarlo proceso: a) la indagación patri-
monial de naturaleza administrativa fiscal pública, 
en la que la jurisdicción no incursiona y para mayor 
demostración el artículo 16 de la Ley prescribe que, 
en caso exista discrepancia con el archivamiento 
de la carpeta indagatoria y el caso patrimonial, el 
curso revisor se despliega jerárquicamente ante el 
Fiscal Superior y no ante el juez, como opera en la 
etapa intermedia del proceso penal. Y, b) la etapa 
judicial, que se inicia con la postulación de la de-
manda y queda a cargo de la dirección del órgano 
jurisdiccional.

26. Esta distinción no solo es nominal, sino que 
sirve desde una interpretación de concordancia 
práctica e intra sistemática de la Ley, para que 
cada vez que las normas que rigen la indagación 
patrimonial quieran extrapolarse a la etapa judicial 
– como ha ocurrido en este caso con el artículo 8.2 
del Reglamento – deban hacerlo por mandato ex-
preso de la propia Ley (numeral 2.2 del art. II del 
Título Preliminar), sin desnaturalizar la naturaleza, 
finalidad y principios del proceso de extinción de 

18 Cfr. También SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 02/06/2021. 
Fundamentos 6.2 a 6.4

dominio. Y como lo hemos señalado otras veces19, 
en ningún caso opera la integración o aplicación 
supletoria contra legem, vale decir cuando sobre 
un instituto jurídico existe norma expresa en contra-
rio, que proscrita la supletoriedad. Y precisamente 
el artículo 17.1.b de la Ley exige que la demanda 
«en todos los casos» incluyendo los supuestos de 
instrumentalización deben poseer valuación econó-
mica del bien en litigio, por lo que existiendo norma 
expresa sobre ello, la aplicación del artículo 8.2 del 
Reglamento no resulta compatible por razones de 
jerarquía (la Ley impera sobre el Reglamento), es-
pecialización (las reglas de la etapa judicial rigen el 
proceso en esa estación) y coherencia normativa (si 
el legislador ha establecido razones para no llevar 
al proceso de extinción de dominio cualquier bien 
usado en cualquier delito – mayor razón si no se ha 
derogado el comiso con condena del artículo 102 del 
CP, entonces no se puede por vía indirecta hacer lo 
que por vía directa sería imposible), luego los bienes 
susceptibles del proceso de extinción de dominio se-
rán solo aquellos que cumplan con exhibir un interés 
económico relevante o valuación económica para el 
Estado Peruano, lo cual es mucho más que acre-
ditar o referir su valor monetario.

27. Adicionalmente, no existe impedimento alguno 
ni incompatibilidad para que en la etapa procesal de 
indagación patrimonial sea iniciada y dirigida por la 
fiscalía especializada sin considerar el valor moneta-
rio del bien mueble o inmueble objeto de su indaga-
ción. Pero ello no significa que el interés económico 
relevante o valuación económica, no sea exigible al 
momento de postular la demanda o que tal indica-
ción aparezca en la sentencia sorpresivamente sin 
haberse debatido en el momento de desarrollar la 

19 Cfr. RSS. Exp. 00042-2020-76-1601-SP-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 22/04/2021. Fundamen-
tos 4 a 6. ««Así pues, en el acápite 2.2 del Título Preliminar de la Ley 
(principio de especialidad), en la Séptima y en la Octava Disposición 
Complementaria Final de la Ley se establece que es posible la in-
tegración por supletoriedad a condición que la institución integrada 
sea compatible con los fines y naturaleza del proceso de extinción de 
dominio. Este tratamiento de la integración en el proceso de extinción 
de dominio exige que antes de trasladar por supletoriedad cualquier 
institución procesal, la jurisdicción debe justificar que tal proceder es 
compatible y no afecta la naturaleza y fines de la legislación de ex-
tinción de dominio y solo entonces se acude en orden de prelación a 
las normas procesales habilitadas en la Ley, esto supone la pros-
cripción de la integración contra legem, es decir, que no se puede 
acudir a la supletoriedad si existe norma expresa en contrario […]»
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actividad probatoria en la audiencia de su propósi-
to ya que para la fiscalía no es necesario “acreditar 
tal hecho”. Entonces, este aspecto, tal como lo ha 
postulado la fiscalía, no tendría que ser objeto de 
esfuerzos superlativos por parte de la jurisdicción 
para remediar sorpresivamente en la sentencia el 
vacío ocurrido o su omisión durante el debate judi-
cial; por supuesto, que mayor preponderancia ten-
dría la realización de un filtro de mayor calidad de 
los requerimientos fiscales (como la demanda), pro-
curadores o defensivos y de contradicción entonces 
el admisorio de los correspondientes escritos, para 
que no se convierta al procedimiento judicial en un 
mero formulismo de tramitología con devoción al 
rito, sino un acto judicial de verdadera tutela jurisdic-
cional efectiva.

28. En ese mismo sentido, la indagación patrimonial 
no puede constreñirse únicamente al acopio de los 
actuados penales, si bien, el fiscal tiene en ello un 
acicate de privilegiada estrategia, tal como lo exige 
el artículo 14 de la Ley, resulta también imperativo el 
desarrollo de un trabajo de campo con el concurso 
de la policía nacional especializada puesto que de 
otro modo no será posible obtener la “localización de 
los bienes”, “localizar a los supuestos titulares”, “ubi-
car los bienes de valor patrimonial” o “la valuación 
económica misma” datos que con un mero trabajo 
de gabinete o escritorio no podrían existir. De allí la 
imperativa necesidad que el interés económico rele-
vante o valuación económica sea materia del debate 
judicial a fin que pueda ser defendido, confrontado, 
analizado y valorado para luego materializarse en la 
sentencia.

29. Sobre el examen del test de nulidad. Desa-
rrollando el test de nulidad, concluimos que en el 
presente caso el planteamiento nulificante se produ-
ce oportunamente – pues la sala de revisión no ha 
tenido otra ocasión para verificar la validez y respeto 
de los derechos fundamentales que estructuran el 
proceso de extinción de dominio -, la causal de nu-
lidad se encuentra taxativamente prevista en el artí-
culo 41 de la Ley – afectación de los derechos que 
forman parte del contenido del derecho al debido 
proceso, tanto en su versión de derecho de defensa 
pues no se ha permitido debate para contradecir el 
interés económico relevante que la fiscalía invoca 
como implícito e innecesario, como en el derecho 

a la prueba puesto que se ha partido de una extra-
polación no justificada invocada por la fiscalía que 
no requiere acreditación o probanza, pese a que el 
juez concluye que existe un estado regular de con-
servación basado en prueba actuada –, y también 
reviste trascendencia pues del análisis del caso con-
creto efectuado en los considerandos precedentes 
podemos concluir que la sentencia impugnada – en 
cuanto a la ausencia de justificación del interés eco-
nómico relevante o valuación económica del bien 
– vulnera el derecho – garantía de debido proceso, 
en sus expresiones de debida motivación (ausencia 
de justificación) - con implicancias en los derechos 
de defensa y de prueba – como insistimos, en tan-
to la requerida no ha podido controvertir la postu-
lación fiscal ausente; afectación que este colegiado 
superior no puede convalidar, subsanar ni integrar 
por tratarse de un tópico de necesaria discusión en 
sede primera instancia, donde se garantice que las 
partes puedan exponer sus posiciones, ofrecer me-
dios de prueba y someterlos al debate contradictorio 
para que el juez pueda adoptar una decisión debi-
damente fundamentada, garantizando además que 
las partes puedan efectivizar su derecho a la doble 
instancia. Sin que la jurisdicción deba desplegar el 
esfuerzo heroico como se ha hecho, de justificar lo 
que no fue postulado ni debatido.

30. En consecuencia, habiéndose configurado una 
causal de nulidad trascendental no convalidable, ca-
rece de objeto profundizar y emitir pronunciamiento 
con respecto a los demás agravios invocados, co-
rrespondiendo, de conformidad con lo establecido 
por el acápite 68.3 literal a) del artículo 68 del Regla-
mento, declarar la nulidad de la sentencia así como 
la nulidad de todo lo actuado hasta la audiencia de 
pruebas y, retrotrayendo el proceso, disponer que el 
juez de la causa renueve dicho acto procesal convo-
cando a las partes para la realización de la audiencia 
de pruebas, estadio en el que se deberá garantizar 
que la partes puedan alegar y ofrecer prueba sobre 
el interés económico relevante o valuación económi-
ca del bien.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
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experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR NULA la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del nueve de abril del dos 
mil veintiuno, que aparece de páginas ciento 
cinco a ciento veinticuatro reverso que DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda de extinción de do-
minio de Lambayeque, respecto al bien mueble, 
consistente en el: vehículo de placa de rodaje 
M4V-006, marca Toyota, modelo AVANZA, año 
de fabricación 2018, motor 2NRF751298, serie 
MHKM5FE30KK002197, con partida registral 
60864646, cuyo titular registral es María Ca-
talina Bances Tejada, con todo lo demás que 
contiene.

 

2. NULO E INSUBSISTENTE todo lo actuado 
hasta la audiencia de pruebas, disponiendo que 
el juez de la causa renueve el acto procesal de 
audiencia de actuación de medios probatorios 
convocando a las partes para la realización de 
la audiencia de su propósito, conforme a lo ex-
puesto en la presente resolución. Con la debida 
exhortación al juez especializado y a la fiscalía 
requirente a ceñir su actuación funcional - en 
cuanto a la determinación del interés económi-
co del bien – a lo dispuesto en la Ley.

 
3. ORDENAR que el presente expediente sea de-

vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de esta sentencia en plazo razonable.

CÁRDENAS FALCÓN / 
ZAMORA BARBOZA / 
LUJÁN TÚPEZ





5
Expediente 00045-2021-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Nisael Álvarez Reyes, Pedro Álvarez Chanta

Impugnante Nisael Álvarez Reyes, Pedro Álvarez Chanta

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN DE SENTENCIA

Resolución N° SEIS
Trujillo, veinte de octubre de dos mil veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (Presidenta, directora de debates 
y ponente), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza 
y Manuel Estuardo Luján Túpez, con la intervención 
del señor William Enrique Arana Morales, Fiscal Su-
perior, el abogado Jorge Luis Chafloque Gastulo, 
defensor del requerido Pedro Álvarez Chanta y el 
abogado Juan Edilberto Burga Torres, defensor del 
requerido Nisael Álvarez Reyes, y la participación 
de los señores requeridos Pedro Álvarez Chanta y 
Nisael Álvarez Reyes.

1. ASUNTO

Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° cinco1, del veinte de abril de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
de Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto 
al vehículo placa de rodaje M4P-925 (placa ante-
rior XC1092), marca Mitsubishi, año de fabricación 
1995, modelo Fuso Fighter, carrocería Baranda, Nª 
Serie FK618K520327, Nº Motor 6D17820614, color 

1 Páginas 212 a 239

SUMILLA:

A lo largo del proceso sí se ha acreditado que el vehículo fue instrumentalizado para transporte 
ilícito, lo que lo puso en condiciones de ser pasible de extinción de dominio, y así lo ha declara-
do la sentencia, no siendo pertinente exigir como lo hace el apelante, el control difuso por parte 
del órgano jurisdiccional(…) Pero resulta que la Ley de Extinción de Dominio sí armoniza con la 
Constitución.(…) La interdicción al derecho de propiedad se produce cuando existe un ejercicio 
distorsionado del mismo, como es la destinación ilícita de un bien, uno de los supuestos frecuen-
te que dan lugar a la extinción del derecho de propiedad o de dominio sobre bienes muebles o 
inmuebles y que es atentatorio contra el bien común que señala el artículo 70 de la Constitución.

verde, crema rojo y blanco, con partida registral 
Nª60540889, cuyos titulares son Nisael Álvarez Re-
yes y Pedro Álvarez Chanta, en consecuencia ex-
tinguió los derechos que sobre el bien mueble las 
personas de Nisael Álvarez Reyes y Pedro Álvarez 
Chanta, debiendo pasar a nombre del Estado pe-
ruano representado por PRONABI, con lo demás 
que contiene.

2. HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA

De acuerdo a lo expuesto por la fiscalía en su 
escrito de demanda, el 15 de julio de 2020, sien-
do las 07:00 horas, personal de la PNP DEPDMA 
en circunstancias que se dirigía a un operativo po-
licial con dirección al distrito del Olmos y estando 
en el trayecto del distrito de Jayanca - en la antigua 
Panamericana Norte. La persona que conducía el 
vehículo era Gerónimo Álvarez Chanta, quien se 
encontraba acompañado de Nisael Álvarez Reyes y 
Reynaldo Álvarez Pérez. De la inspección realizada 
en el interior del vehículo se verifico la existencia 
de veinticinco (25) sacos de polietileno conteniendo 
en su interior producto forestal de “Palo Santo”, los 
cuales se encontraban camuflados con plátano ver-
de, con un peso aproximado de 70 kg. c/u, el cual 
no contaba con la autorización de la Administración 
Técnica Forestal de Fauna Silvestre. Con el Informe 
Fundamentado NºD000004-2020-MINAGRI-SER-
FOR-ATFFS se señala que los (25) sacos de “Palo 
Santo”, equivale a talar 15 árboles de la especie 
antes señalada, causando daño al medio ambiente.

Los hechos descritos constituyen delito contra 
los recursos naturales en la modalidad de tráfico 
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ilegal de productos forestales maderables, con su 
verbo rector “transportar”, ello de conformidad al ar-
tículo 310-A del Código Penal, el cual se cumple el 
presupuesto de la demanda previsto en el numeral 
a) del inciso 1) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
Nº1373 – Ley de Extinción de Dominio, por lo cual 
el bien ha sido utilizado como instrumento de una 
actividad ilícita, en este caso el vehículo de placa 
de rodaje M4P-925 o placa anterior XC1092, hay un 
nexo de relación entre el bien y la actividad ilícita ya 
que el bien ha sido utilizado para poder realizar el 
transporte del producto forestal el cual es protegido 
por la normatividad ambiental.

3. TRÁMITE PROCESAL

Por resolución número uno de fecha quince de 
enero del dos mil veintiuno, se admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio, disponiéndose, 
entre otros, se notifique a los afectados, a fin de que 
cumplan con absolver la demanda planteada dentro 
del término de ley y se dispuso la notificación tanto 
a los requeridos como a la fiscalía y al demandante.

A páginas 83, se encuentra la absolución de la 
demanda de Nisael Álvarez Reyes, en la cual niega 
y contradice los fundamentos de la demanda, ofre-
ciendo medios probatorios que a su derecho con-
vienen; y, a páginas 116, se encuentra la absolución 
de demanda de Pedro Álvarez Chanta, en la cual 
también niega y contradice los fundamentos de la 
demanda, ofreciendo medios probatorios que a su 
derecho convienen. Se tuvo por contestada la de-
manda y se fijó fecha para audiencia inicial por reso-
lución número dos de fecha once de marzo del año 
dos mil veintiuno.

De acuerdo al acta de páginas 135 a 156 en 
la cual se oyó a las partes, se saneó el proceso, se 
admitieron los medios probatorios y se convocó a la 
audiencia de pruebas, la misma que se llevó a cabo 
conforme acta de páginas 186 a 211, el treinta y uno 
de marzo de 2021.

Finalmente, se expidió la sentencia por reso-
lución número cinco de veinte de abril de 2021, 
declarando fundada la demanda. La apelación fue 
presentada dentro del plazo legal por escrito de pá-
ginas 242 por Nisael Álvarez Reyes y por escrito de 

páginas 259 presentó su apelación Pedro Álvarez 
Chanta, y concedida se dispuso la elevación del ex-
pediente a esta Sala. Emitido el auto de avocamien-
to y llevada a cabo la audiencia, los autos quedaron 
expeditos para sentencia superior, la que pasa a ser 
pronunciada en esta resolución.

4. COMPETENCIA DE LA SALA

Este colegiado es competente para conocer la 
apelación de sentencia en mérito a lo dispuesto por 
el decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de Do-
minio (en adelante la Ley) y el DS N° 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento) en aplicación del prin-
cipio tantum apelatum quantum devolutum, referido 
al principio de rogación, que establece los límites 
para el pronunciamiento superior y al que se refie-
ren los artículos 39° literal e) y 40° de la LEY y más 
específicamente conforme a lo previsto en el artícu-
lo 68.3°, literal b) del Reglamento, concordantes con 
el artículo 409° inciso 1) del Código Procesal Penal, 
y el artículo 370° del Código Procesal Civil, es de-
cir que solo se pronunciará sobre los argumentos 
expuestos en el recurso concedido, y cualquier ar-
gumento adicional posterior a la apelación no obliga 
a la Sala a darle respuesta, en atención a que debe 
respetarse el principio de congruencia procesal.

5. ACTUACIÓN PROBATORIA

En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

6. ARGUMENTOS DE LOS SUJETOS 
PROCESALES

6.1. El abogado de Pedro Álvarez Chanta, Jorge 
Luis Chafloque Gastulo, señaló que la resolución 
apelada carece de debida motivación pues ha ar-
gumentado que no actuaron con diligencia ante, 
durante y después de los hechos; no ha analizado 
el contexto de la época en que fue la intervención, 
que era de emergencia sanitaria en todo el país en 
que solo funcionaban servicios esenciales. En este 
caso le solicitaron a Pedro Álvarez que prestara 
servicio de transporte de plátanos hasta Chiclayo , 
hubo u contrato verbal basado en la buena fe como 
lo dispone el Código Civil y se perfecciona con el 
consentimiento de las partes; que es costumbre de 
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los pequeños transportistas contratar verbalmente; 
que desde sus inicios en la actividad del transporte 
ha sido así; no se h a tenido en cuenta que aun 
si se hubiera querido contratar las notarías esta-
ban cerradas en la época de los hechos. Además el 
apelante era vulnerable y delegó en su hijo el trans-
porte, ya que su condición era la de vulnerable y 
encontraba en estado de necesidad apremiante por 
la pandemia, habiéndose visto obligado a aceptar el 
servicio. Sí actuó de buena fe, por lo que hay una 
condición lícita, pues por un lado su vehículo está 
destinado únicamente al transporte lícito, actuó de 
buena fe confiando en su hijo y no estuvo presente 
en el lugar de la intervención.

6.2. El abogado Juan Edilberto Burga Torres, defen-
sor del requerido Nisael Álvarez Reyes, indicó que 
es cierto que el vehículo de su copropiedad presta-
ba transporte de plátanos de Huarmaca a Chicla-
yo, basado en un contrato, por lo que la sentencia 
que extingue su derecho de propiedad es lesiva al 
derecho constitucional a la propiedad. El apelante 
recién se enteró de la caga ilícita en el momento de 
la intervención. Desde el punto penal su conducta 
fue neutra, estereotipada e inocua, pues mientras 
tomaba sus alimentos con el conductor, unos esti-
badores colocaron la carga prohibida, sin conoci-
miento de su persona ni del propietario de la carga. 
Los presupuestos para declarar fundada la deman-
da contenidos en los considerandos del 5.2 al 5.5. 
no están acreditados; el vehículo fue adquirido con 
mucho esfuerzo y trabajo, es la única herramienta 
de trabajo y sirve para el sustento de sus familias, 
además el Estado protege la inversión privada y es 
contraproducente considerar que hubo transporte 
no diligente. AL respecto en México se ha derogado 
el artículo 2 que es el símil del artículo 7 de la Ley 
de Extinción de Dominio de nuestro país. La ley de 
extinción de dominio fue creada para luchar contra 
la criminalidad organizada, además la instrumenta-
lización debe analizarse en armonía con el derecho 
constitucional. Finalizó solicitando que la sala apli-
que el control difuso respecto a la ley y el reglamen-
to, y en especial contra las normas que establecen 
los supuestos de extinción de dominio.

6.3. El señor Fiscal señaló que la defensa de don 
Pedro Álvarez considera que la sentencia no tiene 
motivación suficiente porque el juez ha establecido 

que está debidamente fundamentada porque ha 
establecido que se han cumplido los presupuestos 
para extinguir la propiedad de los requeridos sobre 
el vehículo incautado. Sin embargo está probado el 
transporte ilícito, que es el primer presupuesto ob-
jetivo del proceso. Es cierto que quien conducía el 
camión era el hermano de Pedro Álvarez, pero en el 
vehículo viajaban el propietario de la carga Reynal-
do Álvarez Pérezy el copropietario, su hijo Nisael. 
Está probado que no actuaron con diligencia debi-
da Por su parte la defensa de Nisael sostiene que 
el padre de este no estuvo presente, por lo que no 
puede responder por la carga ilícita. No se ha cues-
tionado en el proceso la adquisición lícita del bien, 
lo que se ha probado es su instrumentalización por 
parte de terceros, no de los requeridos, por lo que la 
sentencia debe confirmarse.

6.4. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 
RECURRIDA

6.4.1. El señor Juez del Juzgado de Extinción de 
Dominio de Lambayeque parte de la consideración 
de que es un hecho acreditado que el día 15 de ju-
lio del 2020 siendo las 07:00 horas personal de la 
PNP DEPDMA en circunstancias que se dirigía a un 
operativo policial con dirección al distrito del Olmos 
y estando en el trayecto del distrito de Jayanca - 
en la antigua Panamericana Norte, al momento de 
la intervención se intervino al vehículo mayor de 
placa M4P-925 transportando el producto forestal 
“Palo Santo” el cual está protegido por normativa 
ambiental. El vehículo era conducido por Gerónimo 
Álvarez Chanta, quien se encontraba acompañado 
de Nisael Álvarez Reyes y Reynaldo Álvarez Pérez. 
De la inspección realizada en el interior del vehículo 
se verifico la existencia de veinticinco (25) sacos de 
polietileno conteniendo en su interior producto fo-
restal de “Palo Santo”, los cuales se encontraban 
camuflados con plátano verde, con un peso apro-
ximado de 70 kg. c/u, el cual no contaba con la au-
torización de la Administración Técnica Forestal de 
Fauna Silvestre.

6.4.2. También se ha acreditado que 25 sacos de 
palo santo, corresponden a 2,250 kg. Lo que equi-
vale a 7.86 m3, sabiendo que 1m3 equivale a dos 
árboles en un medio natural, por lo que se ha tenido 
que afectar 15 de árboles de palo santo, equivalente 
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a S/. 150, 000.00 soles, causando daño ecológico, 
toda vez que esta especie que está en peligro crítico 
en el bosque seco, el cual se sabe es un ecosistema 
frágil, por lo que al extraer un recurso de este tipo 
sin los planes o sin los manejos adecuados se está 
causando daño al ambiente, porque esas especies 
proveen un servicio ecosistémico y a la vez son ali-
mento para la fauna silvestre, por lo que al retirarlo 
de forma irresponsable del medio natural, hace que 
estas condiciones no se mantengan en el tiempo y 
según decreto supremo Nº043-2006-AG (categori-
zación de especies amenazadas de flora silvestre) 
está en la categoría de estado crítico. Hecho acre-
ditado con la declaración brindada por el biólogo 
Adam Esmit Castillo Carrasco elaboró el Informe 
Fundamentado NºD000004-2020-MINAGRI-SER-
FOR-ATFFS de fecha 13 de agosto de 2020, siendo 
este último también oralizado. Además, se ha acre-
ditado con la oralización del acta de internamiento 
Nº000485-2020-SERFOR-ATFFS- LAMBAYEQUE/
SEDE-CHICLAYO.

6.4.3. Asimismo, ha llegado a concluir que el vehí-
culo remolcador de placa rodaje M4P-925 con par-
tida registral Nº60540889, está registrado a nombre 
de Nisael Álvarez Reyes y Pedro Álvarez Chanta, 
en calidad de copropietarios, acreditado con la ora-
lización de la partida registral del vehículo antes 
mencionado.

6.4.4. Se ha acreditado que el copropietario Pedro 
Álvarez Chanta tiene como actividad comercial des-
de el 2006 el transporte de carga por carretera y 
venta al por mayor de materiales de construcción, 
artículos de ferretería y equipos y materiales de fon-
tanería y materiales de calefacción. Hecho acredi-
tado con la declaración de Nisael Álvarez Reyes y 
Pedro Álvarez Chanta.

6.4.5. Es así que de los medios probatorios ac-
tuados se ha llegado a concluir que, el vehículo 
remolcados de placa rodaje M4P-925 (placa ante-
rior XC1092) marca Mitsubishi, año de fabricación 
1995, modelo Fuso Fighter, carrocería Baranda, 
Nª Serie FK618K520327, Nº Motor 6D17820614, 
color verde, crema rojo y blanco, con partida regis-
tral Nª60540889, fue utilizado como instrumento de 
la realización de la actividad ilícita contra el medio 

ambiente en la modalidad de tráfico ilegal de pro-
ductos forestales maderables con su verbo rector 
“transportar”, en tanto personal policial PNP-DEPD-
MA hallo en el interior de dicho vehículo con fecha 
15 de julio del 2020, un total de (25) sacos de polieti-
leno conteniendo en su interior producto forestal de 
“Palo Santo”, los cuales se encontraban camuflados 
con plátano verde, con un peso aproximado de 70 
kg c/u, el cual no contaba con la autorización de la 
Administración Técnica Forestal de Fauna Silvestre.

6.4.6. El ilícito penal de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, está previsto en el artículo 
310-A del Código Penal, en donde este tipo penal 
señala textualmente lo siguiente: “El que adquiere, 
acopia, almacena, transforma, transporta, oculta, 
custodia, comercializa, embarca, desembarca, im-
porta, exporta o reexporta productos o especíme-
nes forestales maderables, cuyo origen ilícito cono-
ce o puede presumir (…)”. Por lo tanto, resulta que 
la conducta ilícita penal del transporte de productos 
o especímenes forestales maderables de origen 
ilícito calza perfectamente en el hecho acreditado 
por la fiscalía, referente a los hechos ya descritos, 
tratándose de producto forestal está protegido por 
la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley Nº29763 
y su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
Nº018-2015-MINAGRI, y por el Decreto Supremo 
Nº043-2006-AG al encontrarse categorizada como 
especie amenazada de flora silvestre en estado crí-
tico, habiendo causado un daño ecológico.

6.4.7. Por lo tanto, en el caso sub examine se ha 
acreditado, el presupuesto de procedencia de la ex-
tinción de dominio, previsto en el artículo 7.1 literal 
a) del decreto legislativo 1373 invocado con el Mi-
nisterio Publico al haber sido el bien materia de la 
presente demanda instrumento de un ilícito penal, 
por lo que la pretensión sostenida por el fiscal y que 
ha dado origen al presente proceso debe ser am-
parada, más aun si el bien mueble tiene un interés 
económico relevante de conformidad con el artículo 
8º numeral 8.2) del Decreto Supremo Nº007-2019-
JUS al haber sido destinado para un fin ilícito y tie-
nen valor económico.

6.4.8. Asimismo, indica que la defensa alega que no 
debe hacerse una aplicación literal de la norma, por 
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lo que el solo hecho de que el vehículo del propieta-
rio Nisael Álvarez Reyes, es suficiente, sopesando 
los derechos de propiedad, a la buena fe, presun-
ción de inocencia, para que el estado se apropie 
de un bien que fue adquirido legítimamente. Como 
respuesta a este argumento, extinción de dominio 
basada en su decreto legislativo 1373 y Reglamento 
007-2019-JUS, respeta la propiedad como derecho 
fundamental; no obstante puede ser limitada como 
se desprende del propio dispositivo normativo cons-
titucional, teniendo sustento supranacional en tra-
tados internacionales, que por disposición del artí-
culo 55 de la constitución forman parte del derecho 
nacional; en tal sentido, el derecho de propiedad si 
bien es el señorío más pleno sobre una cosa, es po-
sible limitarlo legalmente en razón de la función so-
cial que cumpla, siendo esta última función producto 
de una evolución histórica, puesto que su definición 
(propiedad) ha sufrido dicha evolución desde la 
perspectiva individual – liberal hacia una social.

6.4.9. Asimismo, el juez responde al argumento de 
la defensa sobre la conducta del conductor, de de-
jar su vehículo cargando e ir a cenar y descansar 
por 03 horas, sin embargo siendo el conductor del 
vehículo con la experiencia adquirida por su trabajo 
en las empresas de maquinaria pesada como se-
ñaló en su declaración, es inherente a su labor el 
conducir en condiciones óptimas de salud y des-
canso, conducta que no puede ser alegada como 
justificación en la no verificación del producto que 
transportaba. Más aun si tenía que hacer control del 
producto que iba a transportar, en tanto como se-
ñaló el testigo policial Jorge Elizalde Calderón, el 
olor del producto forestal “Palo Santo” fue el motivo 
de la intervención policial al vehículo materia de la 
presente demanda como se desprende también del 
acta de intervención policial.

6.5. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIONES:

6.5.1. IMPUGNACION DE NISAEL ÁLVAREZ 
REYES

6.5.1.1. El apelante solicita se revoque la resolución 
impugnada, se declare infundada y/o en su defec-
to se declare nula dicha sentencia, ordenándose la 
devolución y/o restitución de manera inmediata su 
vehículo al requerido.

6.5.1.2. Sostiene que si bien es cierto, los hechos 
antes descritos, constituirían el delito contra los re-
curso naturales en la modalidad de “tráfico ilegal de 
productos forestales maderable” en su verbo rector 
“transportar”, habiéndose usado como “instrumento” 
el vehículo de placa de rodaje NºM4P-925; también 
es verdad que dicho transporte fue producto del con-
trato verbal de los copropietarios, para transportar 15 
millares de plátano verde, traslado que se realizaría 
desde el centro poblado Serràn, como punto de par-
tida y como punto de llegada hasta la ciudad de Chi-
clayo, cobrando un flete por el transporte de la suma 
de S/. 1000 soles. Al respecto, el inciso 14 del Artí-
culo 2º de nuestra Constitución establece que, toda 
persona tiene derecho a contratar con fines lícitos.

6.5.1.3. Alega que la conducta del requerido so-
lamente se ha limitado efectivamente, a transpor-
tar 15 millares de plátano verde contratado por el 
señor Reynaldo Álvarez Pérez, desde la zona de 
Serràn hasta la cuidad de Chiclayo; pero el “Palo 
Santo”, nunca lo había contratado, mucho menos 
tenía conocimiento su señor padres Pedro Álvarez 
Chanta (copropietario de dicha unidad vehicular), 
que desde el punto de vista del derecho penal, ha 
desarrollado una conducta neutra y/o estereotipa-
da, (prohibición de regreso); realizaron un contrato 
de transporte, conducta inocua, que está dentro del 
marco legal permitido y no puede ser responsable 
de un comportamiento ilícito que haya ocultado el 
propietario de la carga; obró de acuerdo a un rol 
social permitido, si otra persona con una finalidad 
delictiva utiliza o se aprovecha con una aportación 
que proviene del normal ejercicio de un rol, el titular 
de ese rol no está obligado a informarse sobre los 
desenlaces posteriores de su prestación, ni tampo-
co evitarlo; no es garante de lo que el autor haga 
con su aportación.

6.5.1.4. Han sido las circunstancias de la pandemia 
que indujeron a error al recurrido.

6.5.1.5. Asimismo, indica que no se precisa cuál 
buena fe es válida para extinción de dominio mi 
cuándo está exenta de culpa. Por lo cual los fun-
damentos carecen de una debida y suficiente mo-
tivación de las resoluciones judiciales, por no ha-
berlo desarrollado tanto el Ministerio Público, como 
el A quo, aunado a ello se pretende atribuir la falta 
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de diligencia, prudencia, con una inferencia falsa, 
como por ejemplo: si será cierto que no percibieron 
el olor del “Palo Santo” o lo consignado en el acta de 
incautación, documento el cual no firmó el recurrido 
por ser su contenido apócrifo, que el efectivo policial 
consignó por abreviar, indicándole al recurrido, que 
lo iba a favorecer si lo firmaba.

6.5.1.6. Por otro lado, el A quo justifica su decisión 
en la aplicación del acuerdo plenario Nº5-2010/CJ-
116, considera que instrumentos del delito son los 
objetos que, puestos en relación de medio a fin con 
la infracción, han servido para su ejecución, tales 
como: el vehículo utilizado para el transporte de la 
mercancía, como si estuviéramos en el escenario 
de un proceso penal, donde la discusión sí radicaría 
en establecer responsabilidad penal del agente al 
iter criminis afectando los principios de: logicidad, la 
debida motivación de las resoluciones judiciales, y 
el debido proceso, además de la errónea aplicación 
de una norma, como es el acuerdo plenario emitido 
por la Corte Suprema.

6.5.1.7. La defensa del recurrido no está de acuer-
do con la aplicación literal de la normal toda vez que 
el espíritu de dicha ley fue en el marco de los de-
litos de criminalidad organizada, lavado de activos, 
corrupción de funcionario, entre otros delitos graves, 
sin embargo, las actividades de recurrido son las si-
guientes: el vehículo materia de extinción desde el 
año 2007, fue adquirido de forma licita; su rubro es 
transporte de carga por carretera desde el año 2006, 
como se acreditó con las documentales emitidos por 
la SUNAT, su capacidad de generar dinero y/o ga-
nancias han sido siempre lícitas (el pago de fletes) 
desde el inicio de sus actividades, el día de la inter-
vención fue producto de un contrato verbal (derecho 
consuetudinario), para transportar 15 millares de plá-
tano verde, desde Serrán hasta Chiclayo, acuerdo/
actividad lícita, sumado a ello está la emergencia 
sanitaria, que hacía imposible cumplir y/o seguir con 
formalidades contractuales, y que se han aprovecha-
do al momento de la carga del plátano verde en la 
chacra, y en horas de la noche, sería un error inven-
cible por parte de recurrido (aplicación supletoria de 
los principios del derecho penal), el pago de sus con-
tribuciones al Estado a través de la SUNAT, acredita 
el correcto comportamiento del demandado desde 
el inicio de sus actividades licitas con su padre, no 

teniendo antecedentes tanto administrativos, mucho 
menos penales, relacionado con hechos ilícitos que 
hagan creer que sus ganancias y adquisición de bie-
nes sea producto de actividades criminalizadas.

6.5.1.8. Indica que no está de acuerdo con el razo-
namiento efectuado por el A quo, por los siguientes 
argumentos: a) si la finalidad de la ley de Extinción 
de Dominio, es extinguir aquello bienes que gene-
ran dinero y/o ganancias ¿Cómo es posible que el 
recurrido por la suma de S/. 50 soles, haya decidi-
do transportar 25 sacos de “Palo Santo”? b) has-
ta donde el A quo puede desvincularse del acta de 
incautación del producto forestal y argumentar que 
“dicha acta no enerva las declaraciones brindadas 
por lo copropietarios conductor del vehículo materia 
de extinción”, en donde no se advierte diligencia y 
prudencia en su actuar para que configure la buena 
fe, concepto y teorías que no ha desarrollado el juez 
según la doctrina y la jurisprudencia para justificar 
su decisión, por lo tanto, el A quo ha infringido los 
principios constitucionales y procesales de: princi-
pio de la debida motivación de las resoluciones judi-
ciales, principio de logicidad de la sentencia, princi-
pio del debido proceso.

6.5.1.9. Su rol del conductor a) no es la verificación 
del producto, bastó con la información y la realidad 
de los hechos (contexto), para saber y darse cuenta 
qué producto iba a transportar, b) tampoco es con-
trolar el producto, que iba a transportar, toda vez 
que fue suficiente el escenario para darse cuenta de 
lo que iba a transportar en dicho vehículo, c) tampo-
co se le puede atribuir no saber reconocer los olo-
res/fragancias y/o características que emanan los 
arbustos de la naturaleza, al momento de la carga 
del plátano había varias personas (estibadores) y 
que la especie prohibida fue encontrada por la PNP, 
camuflada debajo de los millares de los plátanos 
verdes, donde fue imposible detectar dichas espe-
cies por parte del recurrido.

6.5.1.10. Considera dicha sentencia desproporcio-
nada que conlleva al sacrificio desmesurado de 
derechos fundamentales como la propiedad, sin 
que exista pruebas válidas y una razón suficiente 
para ello. El inciso 16 del artículo 2 de la Constitu-
ción garantiza que toda persona tiene derecho a la 
propiedad privada, así mismo, el artículo 21 de la 
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Convención Americana de Derechos Humanas se-
ñala el derecho a la propiedad privada.

6.5.2. IMPUGNACION DE PEDRO ÁLVAREZ 
CHANTA

6.5.2.1. Solicita se revoque la resolución impugna-
da, por adolecer dicha sentencia de deficiencia ar-
gumentativa.

6.5.2.2. Indica que el numeral 8.2 del considerando 
octavo de la sentencia recurrida no interpreta co-
rrectamente su defensa, pues pretende demostrar 
que el codemandado Pedro Álvarez Chanta tiene 
un comportamiento correcto durante los años que 
viene prestando el servicio de transporte de carga 
por carretera; es decir, no es una persona proclive a 
cometer delitos o infringir nuestro ordenamiento ju-
rídico. La ley de extinción de dominio tiene su límite 
material cuando se prueba la buena fe cualificada; 
por lo tanto, según el juez la pretensión del Ministe-
rio Público, es clara, al señalar que el vehículo del 
codemandado referido ha sido utilizado para trans-
portar producto maderable ilegal.

6.5.2.3. El juez afirma que el hecho de no tener par-
ticipación en los hechos, no interesa en extinción de 
dominio para estimar la demanda, porque no busca 
una sanción personal. Además, señala, erradamen-
te y de manera sucinta que los demandados no han 
obrado con diligencia y prudencia, antes, durante y 
después de los hechos acontecidos el día quince de 
julio del dos mil veinte, por cuanto no se ha acredi-
tado que alguno de los copropietarios haya celebra-
do contrato formal previo al servicio a brindar para 
demostrar la existencia de un contrato y en el caso 
de existir un contrato verbal, tampoco se verificó la 
existencia de algún mecanismo de vigilancia, mí-
nimo respecto a la mercancía que era cargada al 
vehículo de los demandados. Finalmente alega el 
A quo, que no ha realizado ningún tipo de acción 
judicial contra el supuesto cliente Reynaldo Álvarez 
por responsabilidad contractual; dicho argumento 
nos lleva a deducir que no existe una adecuada y 
suficiente motivación del principio de la buena fe 
cualificada de los demandados, en especial de Pe-
dro Álvarez Chanta.

6.5.2.4. En la práctica, es de costumbre que este tipo 
de transporte no se elabore por escrito, en un contra-
to de servicios para el transporte de mercadería, solo 
se exhibe la guía de remisión del transportista; docu-
mento que indica la cantidad y el tipo de mercadería 
u artículo que se transporta; es por ello que, entre el 
comerciante y el transportista, prima la buena fe.

6.5.2.5. Si bien los demandados no celebraron 
por escrito con el señor Reynaldo Álvarez Pérez el 
contrato de Transporte de 15 (quince) millares de 
plátano, es justamente porque la ley no lo prohíbe, 
pero en la práctica este tipo de contratos se realiza 
de manera verbal; aun si ellos (transportista y co-
merciante) hubieran querido celebrar formalmente 
un contrato por el servicio, es que no se habría rea-
lizado debido al estado de emergencia sanitaria y 
estado de emergencia nacional que vivía el país y 
los notarios públicos no atendían.

6.5.2.6. Si bien el demandado Pedro Álvarez Chan-
ta, quien es el que directamente brinda el servicio 
de transporte y tiene la experiencia del trabajo de 
carga, no realizó personalmente el trabajo, fue por 
motivos de salud, pues delegó a su hijo Nisael Ál-
varez Reyes y a su hermano, Gerónimo Álvarez 
Chanta, pero estos no cuentan con la experiencia, 
el hábito, la pericia en el transporte de carga de 
mercadería para sospechar que Reynaldo Álvarez 
Pérez, actuaría de mala fe.

6.5.2.7. La motivación económica es lo que impul-
saría a cometer el (los) delito (s); en razón que ge-
neran grandes beneficios económicos lo que anima 
a los delincuentes a realizar actividades ilícitas. Sin 
embargo, en lo que respecta al demandado, Nisael 
solo se tiene una supuesta acta policial, no firmada 
por Nisael Álvarez Reyes, donde se menciona que 
por el traslado del producto maderero Forestal (ob-
jeto ilegal) recibiría a cambio cincuenta soles (S/. 
50.00), esto es insólito, no resiste mayor análisis, 
pues, quién en su sano juicio recibiría tan insignifi-
cante y ridículo monto de dinero.

6.5.2.8. En consecuencia, se ha vulnerado el princi-
pio de logicidad y de motivación en la sentencia recu-
rrida, por las razones antes expuestas; debiendo te-
ner en cuenta que la pérdida del único bien mueble, 
cuyo vehículo es su única herramienta de trabajo, 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

633

perjudicaría su manutención familiar, por tanto, al ha-
ber acreditado que los demandados han actuado de 
buena fe, se debe respetar el derecho de propiedad 
previsto en el artículo 70 de nuestra carta magna.

6.6. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

6.6.1. DE LA FISCALÍA: Al contradecir la apela-
ción de la demandada, luego de exponer los su-
puestos de procedencia de la extinción de dominio 
y hacer breve referencia a los hechos, señaló que 
básicamente los abogados sustentan que la senten-
cia carece de una motivación suficiente es decir el 
cuestionamiento se circunscribe a la motivación de 
la resolución judicial porque señala que dentro de 
la justificación realizada por el juez se ha indicado 
que se darían los presupuestos para la extinción de 
dominio del bien en virtud a que este habría sido 
utilizado como instrumento para la comisión de un 
delito que afecta el medio ambiente que se encuen-
tra dentro de los alcances del D.L. 1373 que en su 
numeral uno del artículo uno del título preliminar es-
tablece el ámbito de aplicación de la ley y señala el 
juzgado que está debidamente acreditado y esta-
blecido que el vehículo de propiedad de Pedro Álva-
rez Chanta y de Nisael Álvarez Reyes padre e hijo 
respectivamente, habría sido utilizado para la comi-
sión de este hecho delictivo; entonces a partir de 
esa afirmación considera que se da el presupuesto 
objetivo en cuanto al presupuesto complementario 
a la debida diligencia. El juzgador considera que no 
se advierte una debida diligencia de los propietarios 
del bien; en el caso de Pedro Álvarez Chanta se ha 
señalado que por ser una persona vulnerable en el 
contexto de esta pandemia por el Covid 19 no ha-
bría estado realizando la conducción del vehículo 
porque señalaba que él mismo conducía el vehículo 
de transporte y por su condición de persona vulne-
rable no lo estuvo haciendo y como hemos podido 
apreciar en la sentencia quien conducía el vehículo 
era el hermano del señor Pedro el señor Gerónimo 
Álvarez Chanta quien era el conductor y en ese mis-
mo vehículo al momento de la intervención también 
se encontraba el copropietario el señor Nisael Álva-
rez Reyes. Es decir que el juzgador advierte que no 
hay por   parte de estos copropietarios una debida 
diligencia en cuanto a la utilización del bien que es 
objeto del presente proceso porque si bien es cierto 

la Constitución garantiza el derecho a la propiedad 
pero este derecho debe ser ejercitado de acuerdo 
al ordenamiento jurídico , debe tomar todas las pre-
cauciones para que el bien sea utilizado para fines 
compatibles con la Constitución y las normas inter-
nas del Estado pero eso no ha ocurrido en el caso 
concreto, en que se advierte que el vehículo ha sido 
instrumentalizado para la comisión de un delito y el 
señor Nisael Álvarez Reyes copropietario estaba en 
el vehículo al momento de la intervención. Tampo-
co tuvo diligencia el señor Pedro Álvarez Chanta 
para evitar que su vehículo sea instrumentalizado 
con fines ilícitos, por eso el juzgador cuando valora 
la prueba actuada en el juicio señala que no se ha 
presentado ningún elemento que acredite que estos 
copropietarios habrían realizado un comportamien-
to diligente al punto que sus contratos para el trans-
porte de mercancía los hacen de manera verbal, 
ni siquiera hay un documento de fecha cierta o do-
cumento legalizado con el señor Reynaldo Álvarez 
Pérez con quien supuestamente ha celebrado este 
contrato para el transporte de plátano verde, perso-
na que también estuvo en el vehículo al momento 
de la intervención porque el vehículo lo conducía el 
señor Gerónimo Álvarez Chanta y lo acompañaba 
el copropietario Nisael Álvarez Reyes y el supuesto 
dueño de la carga de los plátanos verdes, en ese 
sentido lo que el juzgador lo que hace es valorar si 
la parte demandada cuando se le ha corrido tras-
lado con la demanda al momento de contestar la 
demanda debió ofrecer alguna prueba que acredite 
su diligencia debida porque con esa lógica de que 
yo soy propietario y simplemente actuó bajo el prin-
cipio de confianza, que en prohibición de regreso, 
se podría utilizar el vehículo para transportar droga 
pero en este caso no fue tráfico de drogas fue tráfico 
de una especie forestal cuyo transporte es prohibido 
porque hace daño al medio ambiente se talan los 
árboles y aquí eso está debidamente sustentado.

Estos cuestionamientos de falta de motivación la fis-
calía superior no los encuentra porque la sentencia 
no solamente se ha sustentado en las afirmaciones 
del Ministerio Público sino en las pruebas que han 
sido ofrecidas en la audiencia de su propósito y lue-
go de hacer una valoración de cada uno de estos 
medios probatorios como son las actas de interven-
ción, las declaraciones, los informes que efectiva-
mente indican que se trata de una especie forestal 
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protegida es que se llega a la conclusión que efec-
tivamente se dan los presupuesto que establece el 
decreto legislativo y se declara fundada la demanda 
de extinción de dominio.

Por otro lado los argumentos de los abogados seña-
lan que el presupuesto para que se declare funda-
da la demanda es que el vehículo ha sido utilizado 
como instrumento del delito, que el señor Pedro Ál-
varez no estuvo presente por ser una persona vul-
nerable y consecuentemente no podría responsabi-
lizarse a él por esta carga y que lo mismo respecto 
a su patrocinado Nisael Álvarez Reyes señala que 
su comportamiento desde la perspectiva penal es-
taría amparado por la prohibición de regreso porque 
transportar plátano verde constituye una conducta 
neutral acorde a los roles sociales. Sin embargo, 
este argumento de la no presencia del señor Pedro 
Álvarez al momento de la intervención y que el señor 
Nisael Álvarez Reyes no puede responder por los 
productos que estaban dentro de su vehículo por-
que cuando los estibadores cargaron el plátano él 
fue con su tío Gerónimo a tomar sus alimentos, esos 
son argumentos de defensa como para un proceso 
penal en donde se ventila la comisión de un delito los 
presupuestos del delito dentro de los cuales están la 
imputación objetiva y la responsabilidad penal de los 
imputados, pero este no es el caso este es un proce-
so contra bienes, es un proceso de naturaleza real y 
patrimonial en donde lo que se tiene que establecer 
es la instrumentalización del bien para un fin ilícito. 
En ese sentido el hecho de que el señor Nisael y el 
conductor se hayan ido a tomar sus alimentos no les 
exime de verificar qué carga están llevando.

Por último, se ha utilizado como argumentos por par-
te del abogado de Nisael Álvarez Reyes el hecho de 
que este bien tiene un origen lícito que es producto 
del trabajo. La fiscalía no ha cuestionado la licitud 
del origen del bien porque en materia de Extinción 
de Dominio existen dos alternativas para pretender 
la extinción del derecho de propiedad, que son: que 
el bien sea producto, efecto del delito y la otra alter-
nativa que el bien sea utilizado como medio para el 
delito. Esa es la tesis de la fiscalía, de tal forma que 
los argumentos respecto al origen del bien no son 
fundamentos pertinentes respecto a la indicación del 
abogado que el señor Pedro Álvarez sea un tercero 
de buena fe, por ser una persona vulnerable que ha 

encargado a sus hijo administrar el negocio de trans-
porte con el vehículo antes mencionado. Sin embar-
go, el tercero de buena fe está referido para personas 
distintas a los requeridos, el requerido es el titular del 
bien en este caso el Sr. Pedro Álvarez Chanta tiene 
la calidad de requerido no tiene la calidad de tercero, 
Por todas estas consideraciones y teniendo en cuan-
ta que se ha probado en la audiencia de su propósito 
la instrumentalización para la comisión de un delito 
del medio ambiente la fiscalía solicita se declaren in-
fundados los recursos impugnatorios planteados y se 
confirme la sentencia apelada.

7. ARGUMENTOS DE LOS JUECES 
SUPERIORES

SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD Y SU 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

7.1. El derecho de propiedad es el derecho y la ca-
pacidad jurídica directa e inmediata que tiene una 
persona –titular- respecto a un objeto determinado, 
que le permite disponer, usar, usufructuar o gravarlo, 
o realizar cualquier negocio jurídico. Este derecho 
tiene una doble dimensión: el derecho a la propiedad 
y el derecho de propiedad. El derecho a la propie-
dad es el poder o facultad de poder acceder a ella, 
esto es adquirirla bajo determinado título y modo 
lícitos, y está amparado constitucionalmente en el 
artículo 2.16 de la Constitución Política del Estado 
(CPE), debiendo tener la esencia de su licitud, de lo 
contrario no sería derecho. El derecho de propie-
dad es el poder jurídico sobre la cosa, la realeza en-
tre la persona y el objeto, se configura cuando ya se 
accedió a ella, cuando se tiene la calidad de propie-
tario firme, que permite ejercer el señorío sobre un 
bien. Esta dimensión de la propiedad también tiene 
amparo constitucional, en el artículo 70 de la CPE.

El artículo 70 indicado, lo declara inviolable y lo 
garantiza imponiendo dos condiciones para su ejer-
cicio: que armonice y se corresponda con el bien 
común y dentro de los límites de la ley, lo cual re-
lativiza su protección, puesto que no es admisible 
el ejercicio abusivo de un derecho si al ostentarlo y 
ponerlo en práctica, vulnera o colisiona con los valo-
res que sustentan al Estado constitucional, social y 
democrático de Derecho. De allí que el Estado tiene 
la potestad de crear y activar mecanismos para su 
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interdicción cuando tal ejercicio no se condice o vio-
la esas dos condiciones. Uno de esos mecanismos 
es la extinción de dominio, regulada, como estable-
ce el mismo dispositivo legal, por la ley (DL 1373 y 
su reglamento, DS 0072019-JUS – en adelante la 
LEY y el Reglamento), y que se plasma en una sen-
tencia precedida de un debido proceso, que incluye 
medidas cautelares anticipadas o intraprocesales.

7.2. La protección a la licitud del derecho de pro-
piedad no se agota en el ordenamiento jurídico 
nacional, pues la encontramos en sendos tratados 
internacionales en los que es parte el Perú, y que 
disponen como una de las obligaciones de los Es-
tados parte, la adopción de medidas eficaces para 
impedir que bienes o capitales viciados de ilicitud 
se incorporen y circulen en el mercado con aparien-
cia de licitud. Entre otros, se trata de la Convención 
de Viena (suscrita el 19 de diciembre de 1988, la 
Convención de Palermo (firmada en Italia el 19 de 
diciembre de 2000) y la Convención de Mérida (fir-
mada en Nueva York el 31 de octubre de 2003 y 
aprobada en Mérida, México, y por el Perú, por re-
solución legislativa N° 28353, el 31 de octubre de 
2003. Son, como es de conocimiento público y por 
imperio del artículo 55 de la Constitución Política, 
normas pertenecientes a la legislación nacional y 
vinculan al Estado peruano.

SOBRE EL DERECHO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

7.3. El derecho a extinguir el dominio de personas 
naturales o jurídicas, es una prerrogativa del Estado 
que surge en nuestro país con el fin de crear un me-
canismo diferente para perseguir los bienes adqui-
ridos ilegalmente derivados de actividades ilícitas o 
delictivas como, entre otros, el lavado de activos, el 
contrabando, la trata de personas o la corrupción 
de funcionarios o en los casos de incremento pa-
trimonial no justificado y toda aquella actividad en 
perjuicio del tesoro público o con grave deterioro 
de la moral social, o utilizados (instrumentalizados) 
para la comisión de conductas ilícitas, para poste-
riormente declararlos en titularidad a favor del Esta-
do sin contraprestación ni compensación alguna al 
que los tenía aun cuando no existiese una sentencia 
penal condenatoria.

El artículo III numeral 3.10 del Título Preliminar de 
la Ley, declara que la “extinción de dominio es una 
consecuencia jurídico patrimonial que traslada a la 
esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”. De esto se deriva una especial 
característica: tiene un componente sustantivo y 
otro procedimental, a través de un proceso judicial 
debido y autónomo que al declarar la extinción de la 
propiedad o cualquier otro derecho real sobre patri-
monios que se ejercitan en apariencia, puesto que, 
al no cumplir con la función social de la propiedad, 
esta no tiene amparo jurídico, no goza de protección 
ni constitucional ni legal, por lo que tanto la adquisi-
ción como en su ejercicio carecen de efectos jurídi-
cos oponibles desde su inicio y por lo tanto en rea-
lidad esa propiedad nunca existió ni está justificada 
independientemente del tiempo y del lugar donde se 
originó en el país. Por lo tanto, nada favorece a los 
actos jurídicos que carecen de licitud.

7.4. SUSTENTO CONSTITUCIONAL. Tanto el de-
recho como el proceso de extinción de dominio tienen 
protección en la Constitución; ya el Tribunal Constitu-
cional ha reconocido su constitucionalidad en la STC 
018-2015- PI/TC – LIMA, de 05 de marzo de 2020 
al referirse al tercero de buena fe conforme a la ley 
30313 en el extremo de la oposición y cancelación 
registral, “55. A mayor abundamiento, cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano se han 
expedido normas con la finalidad de dotar de conteni-
do a la diligencia y prudencia exigidas al tercero para 
la adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras. 56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supremo 007-
2019-JUS…”. (Fundamentos jurídicos 55 a 56).

7.5. SUSTENTO SUPRANACIONAL. El Perú es 
parte de diversos instrumentos internacionales que 
proscriben el ejercicio indebido de la propiedad y 
promueven su ejercicio conforme a las normas del 
sistema jurídico, por lo que ha asumido compromisos 
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para legislar al respecto y combatir el crimen organi-
zado respecto a graves delitos que afectan al fisco 
pero también a la sociedad en su conjunto. Entre los 
principales instrumentos supranacionales se pueden 
mencionar la Convención de Viena de 19 de diciem-
bre de 1988, la Convención de Palermo de 19 de 
diciembre de 2000, la Convención de Mérida de 31 
de octubre de 2003 y la Convención de Caracas el 
29 de marzo de 1996. Igualmente está vinculado por 
las 40 Recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción 
Financiera Internacional) o FATF (Financial Action 
Task Force en su sección para América Latina y del 
que el Perú es parte, y cuyo cumplimiento tiene la 
categoría de derecho fundamental según lo indica 
la Constitución Política en su artículo 55. Por ello a 
través de la ley de extinción de dominio el Perú se ha 
obligado a crear las condiciones para que el comer-
cio nacional e internacional sea seguro, honesto y 
en justicia que han de tener repercusión en una vida 
digna de la población nacional.

7.6. BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN DE DO-
MINIO Son aquellos a que se refiere Ley en el ar-
tículo 7 de la Ley. Para efectos del caso venido en 
grado de apelación, interesa destacar el siguiente 
literal: “a) Cuando se trate de bienes que constitu-
yan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial. Los bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas, están precisados 
en el artículo III.3.8 del Título Preliminar de la Ley: 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas” 
(subrayado añadido).

8. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

8.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJE-
TO DEL PROCESO Y SU VINCULACIÓN CON 
LA ACTIVIDAD ILÍCITA

El vehículo es objeto del proceso porque de acuer-
do a la demanda y actas de intervención, fueron 
instrumentalizados para el transporte de producto 
forestal maderable palo santo sin control ni autoriza-
ción para circular por carecer de documentación au-
toritativa, camuflada dentro de una carga de cajas 
de 15,000 plátanos, lo que configura según la fisca-
lía demandante, delito de tráfico ilegal de especies 
de flora silvestre en agravio del Estado previsto en 
el numeral 308-A del Código Penal. Tal mercancía 
ilícita según el informe fundamentado N° D000004-
2020- MINAGRI-SERFOR-ATFFS de páginas 22, 
alcanza un valor de S/ 150,000.00 soles. Estado 
previsto en el numeral 308-A del Código Penal.

RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS  
DE APELACIÓN DE LOS REQUERIDOS

A continuación se da respuesta a los fundamentos 
de la apelación.

8.1.1. De Nisael Álvarez Reyes

8.1.1.1. Sobre la conducta inocua y neutral que 
habría tenido el requerido cumpliendo un rol so-
cial permitido, no siendo garante de lo que el au-
tor lleve cabo. Frente a este punto lo que se evalúa 
no es la conducta desplegada por el requerido, sino 
la destinación del bien para realizar una actividad 
ilícita, esto es la instrumentalización para un fin que 
constituye un delito o una actividad reprochada por 
el ordenamiento jurídico, y en este caso el vehículo 
se destinó a transportar una especie forestal made-
rable como es “Palo Santo”, y peor aun camuflada 
dentro de una carga de plátano, fruta sí autorizada 
para su circulación en el territorio nacional. Lo que 
afirma el apelante podría tener validez en otro ám-
bito jurídico como el de naturaleza penal, pero no 
en el de extinción de dominio cuyo objeto y finalidad 
son de carácter especialísimo y autónomo, relacio-
nado directamente con bienes y no con la culpa o 

TIPO DE 
BIEN

PARTIDA 
REGISTRAL

DESCRIPCIÓN TITULAR REGISTRAL

Camión con 
placa M4P-925

60540889 Marca Mitsubishi 1995 mo-
delo Fuso Fighter carrocería 
baranda motor 6D17820614 
N° serie FK618K520327 color 
verde, crema, rojo y blanco

Nisael Álvarez Reyes y 
Pedro Álvarez Chanta
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dolo que se discute en el proceso penal. En conse-
cuencia, este argumento no es de recibo.

8.1.1.2. Las circunstancias de pandemia hicie-
ron incurrir en error al requerido, por lo que fal-
ta el elemento esencial que es la voluntad interna y 
externa generadora del acto jurídico, y por lo tanto 
ha estado viciada, no siendo suficientes la prudencia 
y la diligencia conforme al principio de completitud. 
Este argumento tampoco puede ser acogido porque 
no existe coherencia entre la instrumentalización y 
el supuesto vicio de la voluntad que se alega, pues-
to que el hecho concreto es la instrumentalización 
para un acto ilícito por parte de quienes se dedican 
a la actividad de transporte terrestre desde más de 
catorce años atrás, y por ello ´conocen o están en 
posición de conocer las normas prohibitivas referi-
das al transporte terrestre, como las relacionadas 
con especies de flora protegidas por la ley para su 
no depredación.

8.1.1.3. EL Ministerio Público no ha acreditado 
la vinculación del vehículo con la actividad ilíci-
ta y la falta de diligencia y el juez debió aplicar el 
control difuso para proteger el derecho de pro-
piedad amparado por la Constitución. Este argu-
mento es reiterativo en el recurso de apelación. Sin 
embargo, debe indicarse que, a lo largo del proceso 
sí se ha acreditado que el vehículo fue instrumenta-
lizado para transporte ilícito, lo que lo puso en condi-
ciones de ser pasible de extinción de dominio, y así 
lo ha declarado la sentencia, no siendo pertinente 
exigir como lo hace el apelante, el control difuso por 
parte del órgano jurisdiccional, pues tal institución 
llamada también control judicial de constitucionali-
dad de las leyes, “es una competencia reconocida 
a todos los órganos jurisdiccionales para declarar la 
inaplicabilidad constitucional de la ley, con efectos 
particulares, en todos aquellos casos en los que la 
ley aplicable para resolver una controversia resulta 
manifiestamente incompatible con la Constitución” 
2 (FJ 2). Esto significa que el primer análisis que 
debe realizarse es si la Ley puede ser interpretada 
y aplicada en concordancia con la Constitución, y 
de no ser ello posible, se debe dejar de lado la nor-
ma en el caso concreto que el órgano jurisdiccional 

2 Exp. N.º 01680-2005-AA/TC caso Jorge Luis Borja Urbano, pu-
blicada el 03-11-2006

tiene bajo su conocimiento. Pero resulta que la Ley 
de Extinción de Dominio sí armoniza con la Cons-
titución, toda vez que esta señala que “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de ley”. Asimismo, en la sentencia 
N° S. 3881-2012-AA/TC el supremo intérprete de 
la Constitución ha señalado que “La propiedad es 
un derecho constitucional ligado a la libertad perso-
nal, puesto que con ella se ejercita la libertad eco-
nómica y la participación en la organización socio 
económica de un país “En consecuencia, el goce y 
ejercicio del derecho de propiedad solo puede ver-
se restringido en los siguientes supuestos: a) estar 
establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser pro-
porcionales, y d) hacerse con el fin de lograr un ob-
jetivo legítimo en una sociedad democrática. Así, el 
derecho de propiedad solamente puede ser materia 
de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución” Esto quiere decir que 
la interdicción al derecho de propiedad se produce 
cuando existe un ejercicio distorsionado del mismo, 
como es la destinación ilícita de un bien, uno de los 
supuestos frecuente que dan lugar a la extinción del 
derecho de propiedad o de dominio sobre bienes 
muebles o inmuebles y que es atentatorio contra el 
bien común. Así, a tenor de lo que declara la Ley, la 
extinción de dominio regulada en ella es una conse-
cuencia jurídico-patrimonial que traslada a la esfera 
del Estado la titularidad de los bienes que consti-
tuyen objeto, instrumento o efectos o ganancias 
de actividades ilícitas, mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del requerido o 
tercero. (Artículo III.3.10 del DL 1373). La extinción 
de dominio se constituye como una herramienta de 
política criminal para la prevención y lucha contra 
la actividad ilícita que quiebra los objetivos del país 
e impide un desarrollo económico y social de la 
Nación. En consecuencia la Ley sí tiene sustento 
constitucional porque no ampara el uso ilícito del 
derecho de propiedad, resultando que el alegato de 
la parte apelante deviene infundado.

8.1.1.4. No debió aplicarse literalmente la Ley 
porque esta fue creada para combatir la crimina-
lidad organizada, lavado de activos, corrupción 
de funcionarios y otros delitos graves, sin em-
bargo las actividades del apelante son lícitas, tales 
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como la adquisición lícita de su vehículo, el realizar 
transporte de carga autorizado y de acuerdo a ley, 
pagar sus impuestos en el monto correcto y debi-
damente, obtener dinero lícito desde el año 2006, 
pero la noche de la intervención personas ajenas 
aprovecharon para colocar la carga. Frente a este 
argumento la sala estima que además de combatir 
la criminalidad organizada, la Ley combate la ins-
trumentalización ilícita de la propiedad aunque sea 
lícitamente adquirida.

8.1.1.5. No se ha desarrollado el concepto de 
buena fe dada por la diligencia y la prudencia, 
por lo tanto el juez ha infringido los principios 
constitucionales de debida motivación, logici-
dad y debido proceso. El apelante solo mencio-
na que actuó con buena fe y que desconocía quién 
puso la carga ilícita dentro de la carga de plátanos 
cuando fue a tomar sus alimentos y descansar por 
tres horas en observancia del principio de seguri-
dad. Lo que no toma en cuenta el apelante es que 
su vehículo fue intervenido porque de él emanaba 
un olor muy fuerte, característico de la planta de 
“Palo Santo”, olor que se expande y es percibido por 
cualquier persona, y que en este caso lo fue por el 
personal que intervino en la incautación; por lo tanto 
no puede argumentar el apelante que desconocía 
que llevaba los productos en su vehículo. De otro 
lado, respecto a la buena fe, el juez ha expuesto 
argumentos al respecto, por lo que no es cierto que 
la sentencia no contenga pronunciamiento sobre la 
buena fe.

8.1.1.6. Respecto a la buena fe en el sentido que 
el requerido es un tercero de buena fe, es un 
argumento que carece de total asidero porque es 
copropietario del vehículo, según aparece del docu-
mento de SUNARP en el que se verifica la compra 
del vehículo y la fecha del asiento registral, 24 de 
febrero de 2009, además el apelante se encontró en 
su interior al momento de la intervención. Es más, 
de páginas 54 a 61, aparecen varios antecedentes 
de procesos penales sobre tráfico ilícito de produc-
tos forestales maderables de los involucrados en 
este proceso, como son: Reynaldo Álvarez Pérez 
(condena condicional de 23-05-2018, más cuatro 
proceso penales adicionales por el mismo delito); 
Gerónimo Álvarez Chanta (dos procesos por igual 
delito), Nisael Álvarez Reyes (un proceso por el 

mismo delito y otros por otros delitos) y Pedro Álva-
rez Chanta por otros delitos; todas estas personas 
con vínculo de parentesco unos con otros, según es 
de verse de las fichas de RENIEC de páginas 62 a 
65. Tal como lo admite el apelante, la buena fe inclu-
ye los deberes de prudencia y diligencia exenta de 
culpa, lo que implica cumplir los deberes de cuidado 
al elegir con quién se contrata, para qué se contrata 
y cuál es el objeto del contrato. En el caso del ape-
lante él fue hallado como acompañante del chofer 
Gerónimo Álvarez Chanta y del pasajero Reynaldo 
Álvarez Pérez, conforme aparece en el acta de inter-
vención policial, la misma que cuenta con las firmas 
y huellas digitales de todos los intervenidos, inclu-
yendo al apelante. Además, aparece a páginas 17 
la resolución del Noveno Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Chiclayo que declara procedente la 
solicitud de confirmatoria judicial de incautación de 
vehículo y especies forestales maderables de “Palo 
Santo”, que incluye a Nisael Álvarez Reyes, Rey-
naldo Álvarez Pérez, Gerónimo Álvarez Chanta y 
otras personas por delito contra recursos naturales 
en la modalidad de tráfico ilegal de la especie palo 
santo. Y finalmente, el informe fundamentado N° 
D000004-2020MINAGRI-SERFOR-ATFFS, de 13 
de agosto de 2020, que detalla pormenorizadamen-
te del hallazgo de los 25 sacos de polietileno color 
amarillo, verde naranja, conteniendo un peso apro-
ximado de 70 kilogramos cada uno de la especie 
“Bulsera Graveolens” – “Palo Santo” -, camuflados 
con plástico verde, sin documentación que acredite 
su legalidad, con un total de 2,250 kilogramos valo-
rizados en S/150,000.00 soles forrados y amarra-
dos con plástico azul y escondidos entre plátanos 
verdes.
 
Siendo ello así, los argumentos del ciudadano Ni-
sael Álvarez Reyes no son de acogida porque no 
desvirtúan los hechos probados ni la argumentación 
de la sentencia, que ha fundamentado de modo co-
herente y con motivación idónea su decisión, por lo 
que no existe infracción al debido proceso.

8.1.2. De Pedro Álvarez Chanta

8.1.2.1. La sentencia adolece de motivación su-
ficiente que no se ajusta a la razón ni al dere-
cho, pues la Ley tiene su límite material cuando 
se prueba la buena fe cualificada, siendo claro 
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únicamente que el vehículo de propiedad del reque-
rido fue usado para transportar producto madera-
ble ilegal. Este argumento da la razón al Ministerio 
Público, pues no niega los hechos, los mismos que 
han sido evaluados por el juez a la luz de la activi-
dad probatoria. La Ley ha sido debidamente inter-
pretada y consecuentemente aplicada con debida 
argumentación sobre el caso concreto, no advirtién-
dose ni vacíos ni incongruencias en la justificación 
de la decisión del a quo.

8.2.1.2. El juez de instancia señala de manera 
sucinta que los demandados no obraron con di-
ligencia y prudencia al no haber hecho uso de 
algún mecanismo de vigilancia mínima sobre la 
carga, por lo que no existe suficiente motivación 
de la buena fe cualificada en especial de Pedro Ál-
varez Chanta. Además señala que en la sentencia 
no se ha analizado adecuadamente el contexto y 
las circunstancias en que se dieron los hechos, ha-
biéndose limitado a decir que los requeridos no han 
obrado con diligencia y prudencia, pero sucede que 
el contrato de transporte como es costumbre no se 
celebra por escrito y tampoco pudo celebrarse por 
escrito por no haber servicio notarial por la emer-
gencia sanitaria, por lo que delegó el transporte en 
su hermano y su hijo, siendo el apelante un tercero 
de buena fe, porque conocía que Reynaldo Álva-
rez era comerciante de plátanos y no era de peli-
gro seguir brindándole servicio o indagar sobre su 
comportamiento. Además el apelante no realizó per-
sonalmente el servicio, por lo que es un tercero de 
buena fe.

8.2.1.3. Habiéndose alegado la buena fe en el re-
curso de apelación, el artículo 66 de la Ley se refie-
re a ella en lo concerniente a la adquisición del bien, 
o sea el origen de la propiedad, pero tal categoría 
jurídica sí se hace extensiva al ejercicio de la pro-
piedad, esto es que el titular adquirente, debe ex-
tender la buena fe a la etapa post contractual, como 
es el ejercicio mismo de la propiedad, la misma que 
debe armonizar con el bien común, una de cuyas 
exigencias es que cumpla su función social. La bue-
na fe en sentido general según Manuel de la Puente 
Lavalle es: “(…) la conducta exigible que debe juz-
garse según el estándar jurídico del hombre correc-
to y razonable, que actúa con diligencia ordinaria 
que corresponda a las circunstancias del tiempo y 

del lugar (…)”3 [de la celebración o realización del 
acto]. Esta es la buena fe simple, pero en el ámbito 
de extinción de dominio, existe un grado mayor de 
exigencia a la buena fe, que es de ser una buena fe 
cualificada u objetiva, esto es la buena fe creado-
ra de derecho, que está conformada por dos com-
ponentes esenciales que son indispensables para 
crear derechos que sean dignos de reconocimiento 
y protección jurídica. Esos elementos son, de un 
lado, un elemento objetivo que se refiere a la rea-
lización de actos demostrativos de especial diligen-
cia llamada diligencia exenta de culpa y suficiente 
cuidado para merecer un tratamiento diferenciado 
frente a quienes actúan con pura buena fe simple; 
y de otro lado un elemento subjetivo dado por la 
conciencia de haber obrado conforme a Derecho. 
Se trata de una buena fe que da origen a un dere-
cho nuevo, digno de reconocimiento y protección 
jurídica. Esta buena fe es la que tiene efectos en el 
proceso de extinción de dominio, la misma que el 
apelante no ha demostrado, por lo que la sentencia 
venida en grado no ha amparado la contestación de 
la demanda.

De la revisión de los argumentos de la sentencia se 
puede concluir que el caso ha sido resuelto confor-
me a la Ley, el Reglamento y observando la debida 
justificación de los puntos que han conducido a la 
decisión de fundabilidad de la demanda.

Por las consideraciones expuestas, la Sala de Ape-
laciones Transitoria Especializada de Extinción 
con sede en La Libertad y con competencia en la 
macro región nor oriente del país, por unanimidad 
RESUELVE:

1. DECLARAR infundados los recursos de apela-
ción presentados por los requeridos Nisael Ál-
varez Reyes y Pedro Álvarez Chanta. En con-
secuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
resolución número cinco de veinte de abril de 
dos mil veintiuno emitida en Chiclayo por el 

3 DE LA PUENTE LAVALLE, Manuel. (1996) “El contrato en 
general. Comentarios a la Sección Primera del Libro VII del Código 
Civil”, vol. XI, primera parte, tomo 11, Fondo Editorial de la PUCP, 
Biblioteca para Leer el Código Civil del Perú, Lima, pp. 19
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Juez Especializado Transitorio de Extinción de 
Dominio de Lambayeque respecto al vehículo 
de placa de rodajeM4P-925 (antes XC 1092) 
marca Mitsubishi, año de fabricación 1985, mo-
delo Fuso Fighter, carrocería branda, N° de se-
rie FK618K520327, N° de motor 6D17820614 
color verde, crema, rojo y blanco, con partida 
registral N 60540889, cuyos titulares son Nisael 
Álvarez Reyes y Pedro Álvarez Chanta.- Extin-
guir los derechos que sobre el bien mueble os-
tentaban las personas de Nisael Álvarez Reyes 
y Pedro Álvarez Chanta, debiéndose en mérito 
de la presente resolución, pasar a nombre del 
Estado peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

3. ORDENAR se devuelva al juzgado de origen 
con la debida nota de atención, debiendo ejecu-
tarse la medida definitiva por cuenta del Minis-
terio Público.

Intervino como Directora de Debates la señora ma-
gistrada Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.

SS

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores jueces superiores titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) y 
Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que 
intervinieron: el señor Gustavo Adolfo Martínez Ala-
yo, defensor público del requerido Juan Carlos Pe-
ramás Sánchez, – en adelante: “el requerido”; y, el 
señor William Enrique Arana Morales, fiscal superior 
de la Segunda Fiscalía Superior de Apelaciones de 
La Libertad.

SUMILLA:

Bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas. En cuanto al cuestionamiento a 
la consideración de los vehículos como instrumentos de la actividad ilícita, es necesario precisar 
que la propia Ley (inciso 3.8 del artículo III de su Título Preliminar) define como bienes que cons-
tituyen instrumento de actividades ilícitas, a “todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”, esta definición configura taxativamente los límites normativos estableciendo cuáles son 
las exigencias de adecuación legal para que los bienes en el proceso de extinción de dominio 
tengan la connotación de instrumentos, exigencias que se satisfacen en el caso concreto pues 
los vehículos fueron utilizados como medios para la comisión de la actividad ilícita de transporte 
ilegal de productos forestales maderables.
Acreditación de comportamiento diligente y prudente. Los argumentos referidos a la adqui-
sición lícita de los vehículos, así como al ejercicio de larga data de su actividad comercial y la 
disposición de una flota para tal efecto, carecen de pertinencia para acreditar un comportamiento 
diligente y prudente respecto de la concreta instrumentalización de los vehículos de la actividad 
ilícita de tráfico de productos forestales maderables. Cabe indicar que en el presente proceso no 
se cuestiona la licitud de la adquisición de los bienes, tampoco la intervención personal del reque-
rido en actividades ilícitas, tal es así que no constituye exigencia un pronunciamiento definitivo en 
sede penal. (…) La regulación de la buena fe cualificada en el proceso de extinción de dominio no 
solo comprende el ámbito de su contenido sino además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley – impone una exigencia de acreditación 
por quien la invoque en sustento de la adquisición o destinación lícita del bien. En el presente 
caso, acreditada la instrumentalización de los vehículos cuya titularidad detenta el requerido, le 
correspondía como propietario demostrar que en dicha condición actuó de manera diligente y 
prudente, sin embargo, como se refiere en la sentencia, no lo hizo.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° once1, de doce de abril de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto 
del vehículo remolcador de placa de rodaje D4A-784 
con partida registral N° 52525156 y del vehículo se-
mirremolque de placa de rodaje B9P-976, con parti-
da registral N° 51587463, ambos vehículos a nom-
bre de Juan Carlos Peramás Sánchez; extinguió los 
derechos que sobre los vehículos ostentaba Juan 
Carlos Peramás Sánchez, debiendo en mérito de di-
cha resolución trasladarse a nombre del Estado Pe-
ruano, representando por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI), con lo demás que 
contiene.

1 Folios 367 a 384.
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HECHOS

2. Según la demanda, en el distrito de Olmos, el 
cinco de mayo de dos mil dieciséis, miembros de la 
policía nacional intervinieron a los vehículos de placa 
de rodaje D4A784 y remolcador de placa de rodaje 
B2P-976, conducido por Arnulfo Alejandro Alva Ro-
jas, quien transportaba trescientos noventa y tres sa-
cos de polietileno color negro, conteniendo en su in-
terior carbón vegetal con un peso aproximado de 65 
kilogramos, aproximadamente, cada uno, sin contar 
con la documentación que acredite la legalidad del 
producto forestal, realizándose la incautación del pro-
ducto forestal y de los vehículos referidos. Según el 
informe fundamentado N° 0007-2016-SERFOR-AT-
FFS-LAMBAYEQUE, los trescientos noventa y tres 
sacos equivalen a 25,545 kilogramos, por lo que se 
ha tenido que talar ciento setenta y nueve árboles de 
la especie forestal algarrobo, causando daño ecoló-
gico equivalente a S/ 1’886,987.57, precisando que 
la especie algarrobo se encuentra protegida según 
el Decreto Supremo N° 043-2006-AG y se encuentra 
en la categoría de vulnerable, y que al momento de la 
intervención el conductor referido presentó la guía de 
remisión transportista N° 0031-000584, en la que se 
describe que el producto que se estaba transportan-
do era conserva de maracuyá procesada.

3. Según la demanda, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita contra los recursos natura-
les, en la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, específicamente en la sub-
modalidad de transportar, conforme a lo previsto por 
el artículo 310-A del Código Penal; postulándose 
como presupuesto de extinción de dominio, el con-
tenido en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1373 (en adelante: “la Ley”), 
en tanto el vehículo fue utilizado como instrumento 
para la perpetración de la referida actividad ilícita,

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Domi-
nio de Lambayeque justificó su decisión exponiendo:

5.1. Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito de las declaraciones 
de los efectivos policiales Luis Nima Mundaca y 
Walter Huamán Granados quienes suscribieron 
el acta de intervención policial y de incautación 
forestal, documentos estos últimos que fueron 
oralizados en calidad de medios probatorios, 
así como con la oralización del informe fun-
damentado N° 0007-2016-SERFOR-ATFFS- 
LAMBAYEQUE. La titularidad del requerido 
sobre los bienes se acreditó por el mérito de la 
inscripción registral del vehículo remolcador, de 
placa de rodaje D4A-784, con partida registral 
N° 52525156 y del vehículo semirremolque de 
placa de rodaje B9P-976, con partida registral 
N° 51587463. Acreditándose que fueron utiliza-
dos como instrumentos para la realización de 
la actividad ilícita contra el medio ambiente, en 
la modalidad de tráfico ilegal de productos fo-
restales maderables, específicamente con su 
verbo rector “transportar” (artículo 310-A del 
Código Penal), en tanto en su interior se halló 
especie forestal algarrobo (Prosopis Pallida) 
especie categorizada en situación vulnerable, 
que circulaba sin documentación que acredite 
su legalidad; configurándose el presupuesto de 
procedencia de extinción de dominio, previsto 
en el artículo 7.1 literal a) de la Ley, conside-
rando además que el bien tiene un interés eco-
nómico relevante.

5.2. En respuesta a los argumentos de la defensa, 
expuso: a) que la relación de dependencia en-
tre las acciones del conductor del vehículo y el 
requerido, ni la vinculación personal de este 
con el delito fueron materia de postulación en la 
demanda; b) que la normatividad de extinción 
de dominio no exige que la fiscalía acredite que 
los bienes utilizados como instrumentos para la 
actividad ilícita hayan tenido la autorización del 
titular para tal finalidad, sin embargo, si protege 
la buena fe, el actuar diligente y prudente apli-
cable supletoriamente al requerido.

5.3. En el presente caso no se advierte que el re-
querido haya obrado con diligencia y pruden-
cia antes, durante y después de los hechos; no 
está acreditado que hizo una debida evaluación 
del conductor ni tampoco una debida vigilancia 
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sobre el vehículo, pues si bien en la cláusula 
décimo segunda del contrato se consigna “el 
compromiso del trabajador y las funciones de 
conductor”, no se verifica la existencia de algún 
mecanismo de vigilancia mínimo respecto a las 
cargas transportadas, solo cuidados respecto 
del funcionamiento del vehículo asignado; final-
mente, tampoco se acreditó el inicio de algún 
procedimiento administrativo de sanción contra 
el conductor.

5.4. En cuanto a que el requerido durante muchos 
años se ha venido dedicando a actividades lí-
citas así como que posee una flota de vehícu-
los de carga, ambos extremos no son objeto 
de controversia en el presente proceso, el cual 
se circunscribe a la instrumentalización de los 
vehículos en una actividad ilícita

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. El requerido solicitó en su recurso2 que se revo-
que la sentencia declarando infundada la demanda 
o, en su caso, de evaluarse positivamente los aspec-
tos nulificantes de la sentencia, se declare nula, or-
denándose un nuevo pronunciamiento. En esencia 
argumentó:

6.1.1. El presupuesto contenido en el literal a), inci-
so 7.1, artículo 7 de la Ley ha sido aplicado literal-
mente; debió evaluarse no solo el uso material del 
bien sino su naturaleza, si es de una peligrosidad 
objetiva, pues la finalidad normativa es retirar el ins-
trumento del ámbito de disposición del titular y evitar 
un probable uso delictivo. Debe tratarse por tanto 
de bienes intrínsecamente delictivos o, en el caso 
de bienes de procedencia lícita, solo cuando se uti-
licen como medios para ocultar o convertir bienes 
de procedencia ilícita; fuera de tales supuestos solo 
correspondería su secuestro para fines de inves-
tigación o su embargo para garantizar la eventual 
reparación civil; debió efectuarse un análisis más 
restrictivo pues se afecta el derecho de propiedad, 
de lo contrario no habría límites normativos sino un 
criterio puramente causal. No es correcta la conclu-
sión de que el bien es instrumento de un ilícito penal 
(acápite 7.9 de la sentencia) pues no se destinó a 

2 De folios 392 a 309.

un fin ilícito por su propietario sino que ha sido usa-
do por el chofer en total desprecio por la responsa-
bilidad frente a su empleador.

6.1.2. En cuanto a la buena fe, no comparte que no 
se exija a la fiscalía acreditar que el bien instrumen-
talizado haya tenido autorización para tal finalidad. 
Existen disposiciones y es de conocimiento público 
que la buena fe se presume y la mala fe se prueba, 
no es razonable sostener que no acreditó una debi-
da evaluación al conductor. La exigencia de prue-
ba de vigilancia es abusiva pues existe el principio 
de confianza, el trabajador asume el compromiso 
de no permitir que el vehículo sea utilizado para 
transportar mercaderías con infracción de la ley, 
siendo imposible controlar la actividad de carga y 
transporte a diario. El contrato comporta la buena fe 
en su ejecución, no formando parte de su rol como 
propietario controlar permanentemente a todos los 
trabajadores; asimismo, el argumento de que no 
se inició procedimiento disciplinario al conductor no 
tiene que ver con la buena fe, pues esta no está re-
lacionada con conductas del trabajador. Está acre-
ditado que es un empresario, con actividades desde 
mil novecientos noventa y ocho, y que cuenta con 
una flota de vehículos, infiriéndose que su proceder 
siempre ha sido lícito y la adquisición de los bie-
nes legal. Coadyuva a su posición que el conductor 
tiene nueva acusación por hechos similares, lo que 
lo desvincula objetivamente con su conducta delic-
tiva. Si bien no tiene una sentencia absolutoria ello 
fue porque nunca fue parte del proceso, su única 
responsabilidad podría ser pecuniaria más no la ex-
tinción de dominio de sus bienes, afectados desde 
el año dos mil dieciséis, habiendo acreditado que 
obró con diligencia y prudencia, siendo inocente de 
cualquier imputación de tráfico de bienes forestales 
o de índole similar.

6.1.3. Invocando la Casación N° 103-2016 Puno, 
así como jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
(Exp. 02989-2012 PA/TC) sostiene que en el proce-
so penal no se ha demostrado que haya prestado 
consentimiento o haya intervenido en el delito. Por 
tanto, solo resultaría legítima una limitación al dere-
cho de propiedad mediante la extinción de dominio 
si los bienes pertenecieran a uno de los procesados 
por el delito materia de investigación; contrario sen-
su, si el propietario demuestra fehacientemente que 
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no tiene vinculación objetiva con el delito y es un ter-
cero ajeno que no prestó su consentimiento para su 
utilización, podrá solicitar la devolución de los bienes, 
lo que deberá producirse inmediatamente, haciendo 
referencia también a la Casación N° 382- 2013-Puno.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

7. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

7.1. El cuestionamiento se sustenta en si los bienes 
fueron utilizados como instrumentos para la comi-
sión de un delito; se trata de separar el comporta-
miento del titular de los bienes y del conductor, ello 
a partir de la existencia de un contrato de trabajo, y 
que llevar carga ilícita seria exclusiva responsabili-
dad del trabajador mas no del propietario; sin em-
bargo, estos criterios son del derecho penal, como 
la alusión al principio de confianza en cuanto al des-
conocimiento de la carga, aspectos que no tienen 
injerencia en el proceso de extinción de dominio, en 
el que no se trata de establecer su responsabilidad 
penal sino la utilización del vehículo para la comi-
sión de un ilícito.

7.2. Por otro lado, partiendo de las mismas premi-
sas, se sostiene que no se ha tenido en cuenta su 
actuación de buena fe, sin embargo, esta no se re-
gula para los requeridos sino para los terceros, y si 
bien se ha resaltado la posibilidad de aplicarla su-
pletoriamente, en el presente caso tales argumentos 
han sido descartados por el juez quien efectuando 
un análisis sobre el particular concluyó que no obró 
con la debida diligencia, no se tomaron las medidas 
necesarias para evitar la instrumentalización de los 
bienes. Lo que se ha sustentado es que ha existido 
un contrato de trabajo pero no alguna actuación o 
injerencia del propietario para evitar que el trabaja-
dor realice cargas ilícitas, no existe ningún elemento 
de prueba al respecto. De acuerdo a la carga de la 
prueba se debió acreditar una actuación conforme 
al ordenamiento jurídico.

7.3. Otro de los argumentos está relacionado con la 
licitud en la adquisición de bienes, sin embargo esto 

no es atendible pues el planteamiento esbozado no 
se refiere a la extinción por el origen ilícito sino por 
haber sido destinados a fines ilícitos. Considerando 
que al haberse valorado los medios de prueba, tes-
tigos, informes fundamentados, titularidad y relación 
de dependencia del conductor, se concluye en que 
existen elementos suficientes para que se haya de-
clarado fundada la demanda.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es competente 
funcionalmente para conocer en segunda instancia 
el recurso de apelación de sentencia, conforme a 
lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el ar-
tículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.



Fiscalía de la Nación

646

algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

12. Sustento supranacional. La extinción de domi-
nio no solo se realiza en cumplimiento del mandato 
constitucional de tutelar el ejercicio honrado, noble 
y justo de la propiedad en el Perú, sino también en 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena6, la Convención de Palermo7, 
la Convención de Mérida8 y la Convención de Ca-
racas9; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF10 del que el Perú es parte11, 
recomendaciones que recogen los estándares míni-
mos para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio justo; 
lo que debería impactar directamente en la calidad 
de vida los peruanos. Luego, se convierte en un de-
recho humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.12

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 

6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000.
12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

15. Principio de carga de la prueba. El acápite 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de carga de la prueba, precisando que 
“(…) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

17. La pretensión impugnatoria formulada por el 
requerido es que se revoque la sentencia y consi-
guientemente se declare infundada la demanda o, 
en caso se evalúe positivamente los aspectos nu-
lificantes de la sentencia – que por cierto no han 
sido precisados específicamente en el recurso -, 
se declare nula, ordenándose un nuevo pronuncia-
miento. De los fundamentos del escrito de apelación 
podemos identificar que el requerido cuestiona el 
análisis judicial invocando: a) Errónea aplicación del 
presupuesto contenido en el literal a, inciso 7.1 del 
artículo 7 de la Ley, sobre la base de una errónea in-
terpretación de los alcances de la calidad de “instru-
mento” de una actividad ilícita, b) errónea valoración 
de su actuación de buena fe, c) errónea valoración 
de la ausencia de vinculación personal con el delito.

Cuestionamientos por errónea aplicación del 
presupuesto de extinción (art. 7, 7.1, a) debi-
do a errónea interpretación de la calidad de 
“instrumento”

18. Sostiene el apelante que si bien la Ley define al 
instrumento del ilícito, el presupuesto del literal a) 
del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley ha sido aplicado 
de manera literal sin un análisis mejor expuesto en 
relación a los hechos; especificando que debió eva-
luarse no solo su uso material sino su naturaleza - si 
es de una peligrosidad objetiva - considerando que 
lo que busca la norma es retirar el instrumento del 
ámbito de disposición del titular y evitar un probable 
uso delictivo; debiendo tratarse por tanto de bienes 
intrínsecamente delictivos o de bienes de proceden-
cia licita solo cuando se utilicen como medios para 
ocultar o convertir bienes de procedencia ilícita, 
fuera de ambos supuestos solo correspondería su 
secuestro para fines de investigación o su embargo 
para garantizar la eventual reparación civil, como en 
el presente caso en el que el bien está incautado 
desde el año dos mil dieciséis. En la sentencia no se 
analizó la peligrosidad objetiva del instrumento, ob-
viando un análisis más restrictivo en la medida que 
afecta el derecho de propiedad pues de lo contrario 
no habría límites normativos sino solo un criterio pu-
ramente causal. No siendo correcta la conclusión de 
que el bien es instrumento de un ilícito penal (acápite 
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7.9 de la sentencia) pues no ha sido destinado a un 
fin ilícito por su propietario sino que ha sido usado 
por el chofer en total desprecio por su responsabili-
dad frente a su empleador.

19. Como primera consideración cabe precisar que 
ha quedado plenamente probado que los vehículos 
de placa de rodaje D4A784 y remolcador de placa 
de rodaje B2P-976, con fecha cinco de mayo de dos 
mil dieciséis, fueron utilizados para la comisión de la 
actividad ilícita contra los recursos naturales, en la 
modalidad de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables, específicamente en la submodalidad 
de transportar, conforme a lo previsto por el artículo 
310-A del Código Penal; este hecho probado no ha 
sido objeto de controversia por el apelante.

20. En cuanto al cuestionamiento a la consideración 
de los vehículos como instrumentos de la actividad 
ilícita, es necesario precisar que la propia Ley (inci-
so 3.8 del artículo III de su Título Preliminar) define 
como bienes que constituyen instrumento de activi-
dades ilícitas, a “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier forma, 
en su totalidad o en parte, para la comisión de ac-
tividades ilícitas”, esta definición configura taxativa-
mente los límites normativos estableciendo cuáles 
son las exigencias de adecuación legal para que los 
bienes en el proceso de extinción de dominio tengan 
la connotación de instrumentos, exigencias que se 
satisfacen en el caso concreto pues los vehículos 
fueron utilizados como medios para la comisión de 
la actividad ilícita de transporte ilegal de productos 
forestales maderables.

21. Es erróneo lo sostenido por el apelante sobre 
la exigencia de análisis de la naturaleza de los bie-
nes: su peligrosidad objetiva, para su consideración 
como instrumentos. Desde la perspectiva normati-
va, la instrumentalización de los bienes para activi-
dades ilícitas no está en función de su naturaleza 
sino de su utilización. Circunscribir la consideración 
de instrumentos a los (escasos) bienes intrínseca-
mente delictivos (como lo serían las drogas ilegales 
o la moneda falsa) y aquellos de procedencia líci-
ta, solo cuando se utilicen como medio para ocul-
tar o convertir bienes de procedencia ilícita, no solo 
contraviene el expreso tenor de la Ley en cuanto a 

su definición – que con vasta amplitud comprende 
a bienes en general - sino también en cuanto a su 
ámbito de aplicación y finalidad; ello sin soslayar que 
se incurre en contradicción al sostener el segundo 
supuesto pues precisamente en el presente caso se 
trata de bienes, cuya adquisición lícita no es materia 
de controversia, que han sido utilizados para trans-
portar de manera ilegal y oculta trescientos noventa 
y tres sacos de carbón vegetal, equivalente a 25,545 
kilogramos (producto de la tala ilegal de ciento se-
tenta y nueve árboles de la especie forestal alga-
rrobo), causando daño ecológico equivalente a S/ 
1’886,987.57 soles.13

22. Ahora bien, la adopción de medidas de carácter 
real como el secuestro o el embargo reguladas en el 
proceso penal tienen finalidades distintas y ajenas 
al proceso de extinción de dominio, cuyo propósito 
es garantizar la licitud de los derechos reales que 
recaen sobre los bienes patrimoniales, extrayendo 
del comercio – entre otros – los bienes que estén 
destinados a actividades ilícitas. Por lo demás, el 
propio requerido, fustigando la conclusión de que 
los bienes constituyen instrumento de la actividad 
ilícita, reconoce la utilización de sus vehículos en 
dicha actividad (por su chofer), sosteniendo contra-
dictoriamente que no deben ser considerados como 
instrumentos porque no fueron destinados a esa fi-
nalidad por su propietario; evidentemente, la vincu-
lación personal con la actividad ilícita no constituye 
objeto del proceso de extinción de dominio.

23. Conforme se colige de la sentencia, acredi-
tada la calidad de bienes que se constituyeron en 

13 Como ya lo ha sostenido la jurisprudencia especializada, «…la 
legislación especializada de extinción de dominio ha brindado a los 
bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas (artículo III, 
numeral 3.8) una definición más amplia que las utilizadas en la justi-
cia penal; y por tanto, se consideran como tales: “[a] todos aquellos 
[bienes] que fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas” SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 05- 2020. 10/10/2020. Fundamento 3.5. 
En ese mismo sentido, «puede tratarse de «cualquier forma inclusive 
parcial [y hasta futura] de utilización» como en este caso; baste en-
fatizar el uso del futuro perfecto y la regla abierta de interpretación 
extensiva usadas por el legislador, para entender que un bien o acti-
vo (vehículo, inmueble, embarcación, empresa, dinero, etc.) que es 
usado de cualquier forma en la comisión de una actividad ilícita es 
instrumento y lo vuelve susceptible de extinción de dominio» SSS. 
Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 17.
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instrumento de la actividad ilícita de transporte ilegal 
de productos forestales maderables, se configura el 
presupuesto de extinción de dominio contenido en el 
artículo 7 inciso 7.1 literal a) de la Ley, no existiendo 
error en su aplicación.

Cuestionamientos por errónea valoración de 
una actuación de buena fe

24. El apelante discrepa que no se exija a la fisca-
lía acreditar la autorización para instrumentalizar los 
bienes, pues existen disposiciones y es de cono-
cimiento público que la buena fe se presume y la 
mala fe se prueba, no siendo razonable sostener 
que no acreditó una debida evaluación al conduc-
tor; además, la exigencia de prueba de vigilancia es 
abusiva pues existe el principio de confianza, el tra-
bajador asume el compromiso de no permitir que el 
vehículo sea utilizado para transportar mercaderías 
con infracción de la ley, siendo imposible controlar la 
actividad de carga y transporte a diario. El contrato 
comporta la buena fe en su ejecución, no formando 
parte de su rol controlar permanentemente a todos 
los trabajadores; asimismo, el argumento de que no 
se inició procedimiento disciplinario al conductor no 
tiene que ver con la buena fe, pues no está relaciona-
da con conductas del trabajador. Sostiene, además, 
que está acreditado que es un empresario con acti-
vidades desde mil novecientos noventa y ocho y que 
cuenta con una flota de vehículos, infiriéndose que 
su proceder siempre fue lícito y la adquisición de los 
bienes legal; coadyuvando a su posición que el con-
ductor tiene nueva acusación por hechos similares, 
lo que lo desvincula objetivamente con su conducta 
delictiva. Añade que si bien no tiene una sentencia 
absolutoria ello se debe a que nunca fue parte del 
proceso, su única responsabilidad sería pecuniaria 
mas no la extinción de dominio de sus bienes que se 
encuentran afectados desde el año dos mil dieciséis, 
acreditándose que obró con diligencia y prudencia, 
siendo inocente de cualquier imputación de tráfico 
de bienes forestales o de índole similar.

25. Al respecto, el inciso 2.9 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley, establece las responsabilida-
des probatorias en el proceso de extinción de domi-
nio, “para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 

las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el ori-
gen o destino lícito del mismo. Conforme al tenor de 
dicha disposición, la acreditación de la destinación 
(instrumentalización) ilícita de los bienes – en con-
sonancia con su naturaleza real y contenido patri-
monial - se sustenta en un componente objetivo, por 
ende, la vinculación personal del titular (a través de 
su conocimiento o su intervención directa o indirecta 
- por ejemplo vía autorización -) en la actividad ilícita, 
como lo reclama el apelante, no constituye objeto 
del proceso.

26. El apelante erradamente identifica el actuar de 
buena fe como propietario con no haber autorizado 
la instrumentalización de sus vehículos en la activi-
dad ilícita, para lo cual se apoya en la presunción 
de buena fe, regulada por la legislación civil. Al res-
pecto, es necesario puntualizar - en concordancia 
con el principio de autonomía (contenido en el inciso 
2.3. del artículo II del Título Preliminar de la Ley)14 
- que las normas que regulan el proceso de extin-
ción de dominio prevalecen sobre cualquier otra 
disposición prevista en otras normas (incluyendo el 
Código Procesal Penal, Código Procesal Civil o nor-
mas administrativas), reconocimiento del principio 
de prevalencia que se encuentra habilitado como 
fundamento de interpretación15. Si bien es cierto la 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
establece que el presente proceso se sujeta suple-
toriamente a los principios recogidos en el Código 
Procesal Penal, el Código Procesal Civil y demás 
normas de orden procesal, ello está supeditado a la 
condición de que no se opongan a la naturaleza y 
fines de la Ley.

27. En esa línea de razonamiento, el contenido y al-
cances de la buena fe sí se encuentran establecidos 
en la legislación de extinción de dominio, específi-
camente en el artículo 66 del Reglamento al referir-
se al supuesto de adquisición de bienes por tercero. 
El contenido de la buena fe en extinción de dominio 

14 “2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio es inde-
pendiente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza ju-
risdiccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél.”.
15 Artículo 5.8 del Reglamento.
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comprende no solo obrar con lealtad y probidad sino 
también desarrollar un comportamiento diligente y 
prudente – lo que además ha sido reconocido por el 
Tribunal Constitucional en la STC 018-2015- PI/TC 
– LIMA -. Como ya lo ha sostenido esta sala de ape-
laciones16, “el contenido de lo que importa la buena 
fe en extinción de dominio es exigible, con mayor 
razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien”, 
en este caso al requerido quien aparece como pro-
pietario de los vehículos, lo que tiene sustento en el 
reconocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 
inciso 16 de la Constitución) y la obligación estatal 
de garantizar su ejercicio, el cual debe efectuarse 
en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley (artículo 70 de la Constitución). Existiendo 
una regulación específica de la buena fe en la Ley 
no es de recibo la invocación de aplicación supleto-
ria de disposiciones sustantivas17.

28. Aunado a lo expuesto, la regulación de la buena 
fe cualificada en el proceso de extinción de dominio 
no solo comprende el ámbito de su contenido sino 
además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley18 – impone una exigencia de acreditación por 
quien la invoque en sustento de la adquisición o des-
tinación lícita del bien. En el presente caso, acredi-
tada la instrumentalización de los vehículos cuya ti-
tularidad detenta el requerido, le correspondía como 
propietario demostrar que en dicha condición actuó 
de manera diligente y prudente, sin embargo, como 

16 S.S.S. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, de 09 de noviembre de 2020. 
F. 33.
17 Su regulación la podemos encontrar en el Código Civil a favor 
del poseedor en el artículo 914: “Presunción de buena fe del posee-
dor. Se presume la buena fe del poseedor, salvo prueba en contrario. 
La presunción a que se refiere este artículo no favorece al poseedor 
del bien inscrito a nombre de otra persona”; así como a favor del 
tercero adquiriente a título oneroso en el artículo 2014: “Principio de 
buena fe pública registral. El tercero que de buena fe adquiere a título 
oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con 
facultades para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito 
su derecho, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva 
el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos 
registrales y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del 
tercero se presume mientras no se pruebe que conocía la inexactitud 
del registro.”.
18 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.

se refiere en la sentencia, no lo hizo. Por lo demás, 
ninguna presunción es prueba, de modo tal que si la 
fiscalía invocó la inexistencia de buena fe median-
te indicios de personalidad del requerido, para que 
subsista el privilegio de la buena fe que invoca el 
apelante, tenía que venir escoltada por alguna prue-
ba presentada al proceso que la acredite, aunque 
fuera de modo indiciario, conforme a su obligación 
prescrita por el numeral 2.9 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley.

29. En el orden de ideas expuesto, no basta con in-
vocar que se actuó con buena fe sino que es preciso 
evidenciarlo a través de acciones de control y vigi-
lancia respecto del uso o destinación lícitos de los 
bienes, que acrediten que con su actuación colmó 
su deber de bien elegir a la persona a quien enco-
mendó la conducción de los vehículos de su pro-
piedad o bien vigilar el uso que aquél les brindó19, 
tales exigencias forman parte de un comportamiento 
diligente y prudente en el ejercicio del derecho de 
propiedad, por tanto, no pueden ser consideradas 
irrazonables o abusivas. Como ya lo ha sostenido 
este colegiado, “no se trata de imponer exigencias 
absurdas como la verificación personal de la merca-
dería a transportar cuando no se encuentre en el lu-
gar donde desarrolla sus actividades, sino de adop-
tar acciones mínimas y razonables como conocer e 
instruir en sus obligaciones a la persona a quien se 
confía la conducción de su vehículo - más aún si se 
trata de una actividad económica formalizada como 
el transporte de carga -, conocer la ubicación de su 

19 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41: 
«el requerido en el proceso de extinción de dominio debe acreditar 
que ejerció de forma precedente, concurrente o subsecuente con la 
disposición del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius 
vigilandi… Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, 
debe acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar (…) y con relación al deber 
de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que alcanzó 
el conocimiento suficiente previo y concurrente del destino que se 
le brinda a sus bienes, (…) o bien que adoptó todas la previsiones 
necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilícitamente, y 
que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito». En ese mismo sentido, 
Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fs. a 23 y 30; 
SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021.F. 39. SSS. Exp. N° 
0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de la Li-
bertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
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vehículo y qué tipo de mercadería es la que se está 
transportando, lo que no ha sido acreditado”20.

30. El apelante invoca la existencia de un principio 
de confianza en base al contrato de trabajo celebra-
do con Arnulfo Alejandro Alva Rojas (conductor), sin 
embargo – y sin soslayar que del tenor del documen-
to contractual21 no se verifica la asunción del expre-
so compromiso al que alude el apelante, pues, como 
se refiere en la sentencia, el establecimiento de las 
obligaciones del trabajador son de carácter genérico 
y las funciones específicas asignadas, todas ligadas 
tanto a la observancia de las reglas y exigencias de 
tránsito, como al cuidado del funcionamiento e inte-
gridad de los vehículos – el ámbito del depósito de 
confianza en un tercero respecto de la tenencia o 
uso de los bienes, como manifestaciones del ejer-
cicio del derecho de propiedad, no se circunscribe 
necesariamente al tenor de un contrato.

31. No se ha presentado evidencia alguna sobre 
las medidas o recaudos adoptados por el requeri-
do para elegir confiar sus vehículos a la persona de 
Arnulfo Alejandro Alva Rojas, quien por propio dicho 
de aquél en su recurso mantiene otra investigación 
fiscal con acusación vigente22 lo que – en sus pro-
pios términos – demuestra que dicha persona es 
permanentemente sujeto de esta clase de delitos, 
en cualquier circunstancia y situación, y ante cual-
quier empleador; entonces, no podría sostenerse 
una actuación diligente y prudente; en igual sentido, 
tampoco se acreditó el despliegue de acciones de 
vigilancia y control sobre la utilización o destino de 
los bienes de su propiedad (monitoreo, reportes físi-
cos o virtuales de ubicación y seguimiento de carga 
y descarga, controles de tiempo, parada, llegada; 
sistemas de comunicación, etc.).

20 SSS.0053-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, Res. 4 de 
17/09/2021. F. 26
21 Folio 165.
22 Así se advierte además del reporte de casos del Sistema de 
Gestión Fiscal (folio 57); registrando además de la sentencia infor-
mación histórica de condenas por delito contra el patrimonio e in-
cumplimiento de obligación alimentaria, según Certificado Judicial de 
Antecedentes Penales (folio 55).

32. El requerido – como correspondía23 - debió acre-
ditar que adoptó las precauciones posibles, al alcan-
ce de cualquier ciudadano, para cautelar que su bien 
no sea destinado a alguna actividad ilícita24, como 
solicitar los antecedentes de la persona a quien con-
fió su conducción, el establecimiento de las exigen-
cias o condiciones de su contratación, o algún otro 
medio de prueba que dé cuenta de la satisfacción 
de la confianza invocada como sustento de justifica-
ción, sin embargo, no lo hizo. En ese mismo sentido, 
el requerido tampoco acreditó que con posterioridad 
a los hechos fue diligente en ejercer alguna acción 
(de naturaleza laboral, civil u otra) contra el conduc-
tor de su vehículo.

33. Los argumentos referidos a la adquisición lícita 
de los vehículos así como al ejercicio de larga data 
de su actividad comercial y la disposición de una flota 
para tal efecto, carecen de pertinencia para acreditar 
un comportamiento diligente y prudente respecto de 
la concreta instrumentalización de los vehículos en 
la actividad ilícita de tráfico de productos forestales 
maderables. Cabe indicar que en el presente proce-
so no se cuestiona la licitud de la adquisición de los 
bienes, tampoco la intervención personal del reque-
rido en actividades ilícitas, tal es así que no constitu-
ye exigencia un pronunciamiento definitivo en sede 
penal. Sobre esto último, un dato objetivo que apare-
ce en los actuados, específicamente en el certificado 
judicial de antecedentes penales (obrante en el folio 
cincuenta y seis), es que la persona de Peramás 
Sánchez Juan Carlos, el requerido, en la informa-
ción histórica de condenas canceladas, registra una 
condena por delito (contra el medio ambiente) de 
depredación de bosques o recursos forestales – ar-
tículo 310 del Código Penal, lo que pone en cuestión 
la inferencia que sugiere. Por lo demás, la extinción 
del dominio de los bienes reguladas por la Ley es 
independiente de las responsabilidades (administra-
tivas, civiles – pecuniarias - y penales) que a título 

23 “Artículo II. Principios y criterios aplicables para la declaración 
de extinción de dominio. Para la aplicación del presente decreto le-
gislativo, rigen los siguientes principios y criterios: (…) 2.9. Carga de 
la prueba: para la admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo.”
24 SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 34.
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personal puedan tener los titulares de los bienes. En 
suma, el requerido no desplegó ninguna actividad de 
cuidado y diligencia para cautelar la función social 
de su propiedad y el ejercicio de su derecho confor-
me a los parámetros establecidos por ley.

Cuestionamientos por ausencia de vinculación 
personal con el delito

34. Invocando jurisprudencia penal – específica-
mente las sentencias de Casación N° 382-2013-
Puno25 y N° 103-2016 Puno26 y -, así como la 
sentencia del Tribunal Constitucional recaída en 
el expediente N°02989- 2012 PA/TC-Ayacucho27, 
sostiene el apelante que en el proceso penal no se 
ha demostrado que el requerido haya prestado de 
alguna forma su consentimiento o haya intervenido 
en el delito; por tanto, solo resultaría legítima una 
limitación al derecho de propiedad mediante la ex-
tinción de dominio si los bienes pertenecieran a uno 
de los procesados por el delito materia de investi-
gación; contrario sensu, si el propietario demuestra 
fehacientemente que no tiene vinculación objetiva 
con el delito y es un tercero ajeno que no prestó su 
consentimiento para su utilización, podrá solicitar la 
devolución de los bienes, lo que deberá producir-
se inmediatamente, destacando que es inocente de 
cualquier imputación de tráfico de bienes forestales 
o de índole similar.

35. Al respecto, la jurisprudencia invocada no res-
ponde al principio de equipolencia de la teoría del 
precedente, no solo porque se trata de resolucio-
nes anteriores a la vigencia del proceso de extinción 
de dominio – no podríamos sujetar la aplicación de 
las normas que regulan institutos procesales pos-
teriores, en base a interpretaciones de legislación 
anterior incompatible con la naturaleza y fines de 
extinción de dominio – sino fundamentalmente por-

25 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, sobre tercero ajeno al 
delito de tráfico ilícito de drogas en agravio del Estado. F. 7 y 8.
26 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 17 de mayo de 2017, sobre ausencia de 
vinculación objetiva del propietario con el delito. F.J. 5.8.
27 STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, sobre incautación de 
bienes de terceros que no participaron en el delito. F. 6 y 7.

que no satisface sus exigencias28. En efecto, las 
mencionadas fuentes analizan la figura del decomi-
so penal con condena, instituto regulado en el artí-
culo 102 del Código Penal29, que no solo sanciona 
con la pérdida patrimonial de los activos o bienes de 
quienes realizan conductas ilícitas dolosas sino que 
se disuelven por medio de la triada personal (bien 
– delito – participación del titular en el delito), situa-
ción que no corresponde al proceso de extinción de 

28 La tarea judicial con relación a la jurisprudencia vinculante, exige 
tres pasos: a) La equiparidad o equipolencia, que supone determinar 
que el caso presente es semejante en todas sus notas esenciales con 
el caso precedente, puesto que de lo contrario no es posible aplicar la 
jurisprudencia al caso que se resuelve ya que no le sería pertinente; b) 
La denotación, que exige reconocer e identificar en la Sentencia vincu-
lante los enunciados que son Regla procesal o Regla Jurisprudencial 
para los casos futuros, como dijimos antes, eventualmente también 
las Reglas de derecho; y c) La pertinencia constitucional, que exige al 
juez que si bien se hubiese superado los pasos anteriores, no exista 
una interpretación de mayor optimización o de mejor justicia que deba 
aplicarse. Cfr. . Cfr. SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED- 01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. 
Fundamento 70; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. 
Fundamento 12; RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. 
Fundamentos 4.14; RSS. Exp. 00015-2020-4-5401-JR-ED- 01/Lima. 
Sala Superior de Lima. Resolución 04. 08/02/2021. Fundamento 
5.3.B; RSS. Exp. 00013- 2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 
12; SSS. Exp. 00005-2020-0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 31/07/2020. Fundamento 5.2.i.ii; SSS. Exp. 
00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 37.
29 Artículo 102 del Código Penal. Decomiso de bienes provenien-
tes del delito. El juez, siempre que no proceda el proceso autónomo 
de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los instrumentos 
con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando pertenezcan a 
terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su consentimiento 
para su utilización. Los objetos del delito son decomisados cuando, 
atendiendo a su naturaleza, no corresponda su entrega o devolución. 
Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o ganancias del delito, 
cualesquiera sean las transformaciones que estos hubieren podido 
experimentar. El decomiso determina el traslado de dichos bienes a 
la esfera de titularidad del Estado. El juez también dispone el deco-
miso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que serán destrui-
dos. Cuando los efectos o ganancias del delito se hayan mezclado 
con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso hasta el valor 
estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los primeros 
hubiesen sido utilizados como medios o instrumentos para ocultar o 
convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso procederá el 
decomiso de ambos tipos de bienes. Si no fuera posible el decomi-
so de los efectos o ganancias del delito porque han sido ocultados, 
destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena fe y a título 
oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone el deco-
miso de los bienes o activos de titularidad del responsable o eventual 
tercero por un monto equivalente al valor de dichos efectos y ganan-
cias. [Artículo modificado por Decreto Legislativo No. 1373 de agosto 
4 de 2018].
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dominio que se rige por la triada real (bien – activi-
dad ilícita – presupuesto de extinción)30.

36. Así pues, la jurisprudencia que se invoca como 
fundamento no resulta pertinente al proceso de ex-
tinción de dominio; de un lado, porque son anteriores 
a la vigencia de la legislación que la regula o anali-
zan normas derogadas como el Decreto Legislativo 
N° 1104 y, de otro lado, todas ellas poseen un enfo-
que penal que exige la acreditación de intervención 
dolosa del propietario, titular o requerido; examen 
competencial que resulta ajeno al proceso de extin-
ción cuyo objeto no es el examen del conocimiento, 
consentimiento, participación o intervención (directa 
o indirecta) de los requeridos o terceros en un even-
to delictivo, sino la licitud o validez del ejercicio de 
los derechos reales sobre los bienes (adquisición, 
uso o instrumentalización, o tenencia) para deter-
minar si tales actos son protegidos por el artículo 
70 de la Constitución, es decir si se han realizado 
dentro de los límites de la ley y en armonía con el 
bien común31, careciendo por tanto de sustento las 
aseveraciones del apelante de que solo procede la 
extinción de dominio sobre bienes pertenecientes a 
quienes se encuentran procesados penalmente así 
como también de que es inocente de la imputación.

37. Finalmente, en cuanto al pedido de nulidad, 
como se anunció, carece de puntos de referencia 

30 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Funda-
mento 25: «… la triada esentiae rei (triada esencial real) formada 
por: a) se trate de bienes con interés económico relevante para el 
Derecho de Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); b) se 
trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia del proceso de ex-
tinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no per-
sonal se encuentra expresamente prescrito en el artículo 2° de la 
Ley…» SSS. Exp. 00004- 2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED- 01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.
31 SSS. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 34.

que permitan no solo analizar el cumplimiento del 
test de nulidad a la luz de lo prescrito en el artículo 
41 de la Ley que brinda los parámetros nulificantes 
aplicables al proceso de extinción de dominio, sino 
que sin fundamento de los agravios correspondien-
tes, sobre este extremo por el apelante, el curso re-
visor de esta sala resulta imposible menos aún para 
justificar el reenvío solicitado, por lo que este pedido 
deviene a todas luces en improcedente.

Conclusión

38. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución Política del Perú, el recur-
so de apelación debe desestimarse confirmándose 
la sentencia en todos sus extremos.

7. Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por el requerido Juan Carlos Pera-
más Sánchez.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la Re-
solución N° once, de doce de abril de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto 
del vehículo remolcador de placa de rodaje D4A-784 
con partida registral N° 52525156 y el vehículo semi-
rremolque de placa de rodaje B9P-976, con partida 
registral N° 51587463, ambos vehículos a nombre 
de Juan Carlos Peramás Sánchez; extinguió los de-
rechos que sobre el referido bien ostentaba dicha 
persona, debiendo en mérito de la sentencia trasla-
darse a nombre del Estado Peruano, representan-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.
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3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de la 
sentencia en plazo razonable y con conocimiento del 
PRONABI a la dirección electrónica registrosprona-
bi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ



7
Expediente 00054-2021-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Gabriel Inoñán Valdera, Simona Santisteban de Inoñan

Impugnante Gabriel Inoñán Valdera, Simona Santisteban de Inoñan

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CUATRO

Trujillo, veinte de octubre de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron como ape-
lantes la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang 
Chang, así como la participación del letrado don Ro-
berto Antonio García Rodríguez abogado defensor 
de los apelantes Gabriel Inoñán Valdera y Simona 
Santisteban de Inóñan sin la concurrencia de los 
mismos, quienes conocen de la audiencia de se-
gunda instancia. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del diecinueve de abril del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas ciento vein-
tinueve a ciento cuarenta y ocho que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto del bien mueble, consistente en 

SUMILLA:

Los apelantes exigen que para poder extinguir el vehículo, debe acreditarse que este bien es 
en sí mismo peligroso, lo cual es un razonamiento equivocado, puesto que muy escasos bienes 
o activos poseen esa nota característica como la droga o el veneno; en cambio, los bienes en 
general poseen una peligrosidad accidental que depende del contexto de su utilización (como un 
arma por ejemplo, que puede servir para quitar alevosamente la vida o también para defenderse 
legítimamente de un enemigo), así pues, que un vehículo sea o no peligroso no depende de su 
naturaleza sino del uso que le brinda o que permite su titular.

el vehículo con placa de rodaje WC-4715, marca 
Dodge, modelo DP-500, año de fabricación 1980, 
motor PT19011917, serie D575310P075028, color 
anaranjado - blanco – celeste cielo con partida re-
gistral 06037568 que le corresponde como titulares 
registrales a Gabriel Inoñán Valdera y Simona San-
tisteban de Inóñan. EXTINGUIR los derechos que 
sobre el vehículo ostentaban Gabriel Inoñán Valde-
ra y Simona Santisteban de Inóñan, debiendo en 
mérito a la presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI); con lo 
demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 07 
de mayo de 2020, siendo las 20:00 horas, personal 
policial al encontrarse realizando patrullaje policial 
por la troza carrozable camino a Angolo del distri-
to de Mórrope, intervino al vehículo con placa de 
rodaje WC- 4715, conducido por Luis Joel Inoñán 
Santisteban quien portaba licencia de conducir ven-
cida y se encontraba acompañado de Javier Ino-
ñán Santisteban, Luis Edgar Inoñán Zeña y José 
Orlando Bravo Valdera. Al realizar la verificación en 
el interior del vehículo mencionado se verificó que 
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se estaba transportando ciento diez (110) sacos 
de carbón vegetal de la especie forestal algarro-
bo (Prosopis pallida), sin la autorización de la au-
toridad competente; cada saco con 70 kilogramos 
cada uno, lo que según el informe fundamentado 
D000022-2020-MINAGRI-SERFOR-ATFFS, para 
transportar esa cantidad de flora silvestre, se tuvo 
que talar 42 árboles causando un daño ecológico 
equivalente a S/ 442,756.86 soles.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra los recursos naturales en la moda-
lidad de transporte de productos forestales ma-
derables y depredando la flora del bosque seco de 
la costa peruana1; según lo tipificado en el artículo 
310°-A del Código Penal considerando que se trata 
de un mueble (vehículo) instrumentalizado para el 
tráfico ilegal de productos forestales, lo cual la fis-
calía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que resultan he-
chos acreditados, mediante las pruebas actuadas, 
que el 07 de mayo de 2021, por la trocha carrozable 
camino a Angolo del distrito de Mórrope, se intervino 
al vehículo con placa de rodaje WC-4715, conduci-
do por Luis Joel Inoñán Santisteban, tras el registro 
correspondiente se verificó que transportaba 110 
sacos de carbón vegetal de la especie forestal alga-
rrobo, lo que da cuenta que se ha causado un daño 
ecológico, pues se ha tenido que talar 42 árboles, 
según el informe fundamentado del Servicio Fores-
tal del Ministerio de Agricultura. Identificando que el 
vehículo tiene como titulares a Gabriel Inoñán Val-
dera y Simona Santisteban de Inoñán, ahora ape-
lantes, quienes han suscrito un contrato de arren-
damiento el 02 de marzo de 2020 con Jorge Bravo 
Valdera. Con todo lo actuado se ha acreditado que 
el vehículo sub litis fue utilizado como instrumento 
del ilícito de transporte ilegal de productos foresta-
les maderables, según lo establecido en el artículo 
310-A del Código Penal y lo establecido en el artícu-
lo 3.8 de la Ley de Extinción de Dominio, más aun 

1 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.

si la Corte Suprema de Justicia en el acuerdo plena-
rio 5-2010/CJ-116 considera instrumento del delito 
al vehículo utilizado para su realización, colmando 
el presupuesto de extinción de dominio del artículo 
7.1.a de la Ley.

7. Con relación al argumento de la defensa sobre 
la falta de autorización para el transporte ilegal por 
parte de los propietarios, no ha sido un argumen-
to postulado por la fiscalía, ya que el presupuesto 
de extinción es la instrumentalización del vehículo. 
Sobre el contrato de arrendamiento con la persona 
de Jorge Bravo Valdera no condice con la presencia 
de Luis Joel Inoñán Santisteban, hijo de los propie-
tarios, conduciendo el vehículo; de otro lado este 
proceso judicial no exige que los propietarios autori-
cen la utilización ilícita, pero protege la buena fe con 
diligencia y probidad; la cual si bien está definida en 
la legislación para el tercero puede predicarse del 
requerido, quien debe acreditar haber obrado con 
lealtad y probidad y de modo diligente y prudente. 
En el caso bajo examen, no se advierte tal situación 
pues no se ha demostrado que el arrendatario haya 
estado en posesión del vehículo sino el hijo de los 
requeridos, incluso transportando el ilegal produc-
to maderable que tampoco se explica pertenezca a 
Jorge Bravo Valdera. Incluso el testigo Andrés Aveli-
no Llauce Cajusol no supo explicar cómo recordaba 
la fecha que revisó el vehículo; siendo además que 
la devolución del vehículo no ha sido acreditada, ni 
ha concurrido el supuesto arrendatario a juicio para 
corroborar el arrendamiento. Por lo que considera 
que, no existiendo diligente buena fe, el bien debe 
extinguirse.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. La defensa de los requeridos Gabriel Inoñán 
Valdera y Simona Santisteban de Inóñan2, solicita 
en su recurso que la sentencia sea revocada y en 
sede de instancia se declare infundada o improce-
dente la demanda o en su defecto se emita la nu-
lidad de la recurrida. Sostiene que se ha afectado 
su derecho de propiedad al haberse vulnerado el 
debido proceso, en la vertiente del derecho a la 
prueba y el derecho a la debida motivación de las 

2 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 160 a 176 reverso; concedido y elevado, mediante reso-
lución trece del 18 de junio de 2021, fs. 177 a 179 reverso.
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resoluciones judiciales, causándole un perjuicio pa-
trimonial al haberle despojado de su vehículo «con 
placa de rodaje T7C-936» (sic)3 que fue adquirido 
con justo título para un uso compatible con el orde-
namiento jurídico. Sostiene que el vehículo no fue 
utilizado para el ilícito pues por sí mismo no puede 
ser instrumento ya que fue adquirido en observan-
cia de las normas y para la finalidad lícita de trans-
porte lo cual se acredita con los medios de prueba 
presentados por los apelantes como demandados. 
Y si bien, el vehículo ha sido “instrumentalizado” de 
manera fortuita por Luis Joel Inoñán Santisteban 
como lo reconoce la doctrina peruana citando al 
doctor Tomás Gálvez Villegas (2019, pp. 81 a 195) 
que si un bien no ha sido utilizado de manera dolosa 
como no existe delito culposo o imprudente, sino un 
uso circunstancial como en este caso, no procede 
extinguirlo, ya que así lo dispone «la pérdida de do-
minio» que el artículo 102 del Código Penal y la Ley 
de Extinción de Dominio regulan. Por lo que, en el 
presente caso, no se evidencia que el A quo haya 
fundamentado razonablemente en donde se [halla] 
la peligrosidad del bien cuya extinción de dominio 
se solicita o la finalidad ilícita con la que supuesta-
mente se habría adquirido; de esta manera, al acre-
ditarse la legalidad de la adquisición del bien y la 
finalidad lícita del mismo mediante el acta de trans-
ferencia vehicular por el valor de US$ 5,000.00 y el 
contrato de arrendamiento, entonces, no procede el 
presente proceso. Y a la fecha, su valor ha disminui-
do no costando más de S/ 9,000.00 a S/ 11,000.00 
soles, monto que no supera las 4 Unidades Imposi-
tivas Tributarias (UIT), para ser considerado de inte-
rés económico relevante, generando un gasto ma-
yor al Estado, pues los cuidados que actualmente 
demanda la unidad además del presente proceso, 
deben conllevar la revocatoria solicitada.

9. En cuanto a la indebida motivación, con res-
paldo en sentencias del Tribunal Constitucional4, 
sostiene que la sentencia posee una motivación 
sustancialmente incongruente por cuanto concluye 
que la fiscalía no está obligada a demostrar que 
se contrató con fines ilícitos. La defensa de los 

3 Error material o lapsus calamis del escrito de apelación pues 
más adelante lo identifica correctamente como el vehículo sub litis 
con placa de rodaje WC-4715.
4 STC Expedientes 04729-2007-HC, 1480-2006-AA/TC, 05601-
2006-PA/TC y 0728-2008-PHC/TC.

apelantes en ningún momento ha exigido tal cosa, 
sino que con el contrato de arrendamiento se buscó 
demostrar la buena fe del propietario y el uso lícito 
del bien en cumplimiento del artículo 140 del Código 
Civil, con lo cual es evidente que no se puede con-
tratar con fines ilícitos, por lo que el argumento 8.2 
de la sentencia es incongruente. Tampoco:

«la defensa técnica en ningún instante se 
ha sustentado que por tener un contrato de 
alquiler de vehículo no era posible que se 
aplicara el proceso autónomo de extinción de 
dominio, por el contrario, lo que la defensa 
sustenta con dicho contrato es en primer lu-
gar que, … [el vehículo se] dedica a un hecho 
lícito como es el de transporte de carga en 
general, y en segundo lugar acreditar la bue-
na fe de nuestros patrocinados…»

10. Así pues, respecto al tercero de buena fe, el A 
quo se ha limita en el punto 8.3 a mencionar que se 
debió actuar con lealtad y probidad pero no define 
o ilustra respecto a cuándo uno obra con lealtad, 
probidad, diligencia y prudencia, pero de acuerdo a 
las definiciones de la real academia de la lengua el 
contrato de arrendamiento se hizo de acuerdo a la 
normatividad vigente, para un uso lícito y con limita-
ciones, por lo que el juez no ha realizado una eva-
luación total del contrato, pues en este se aprecia 
que los apelantes evaluaron previamente la idonei-
dad y probidad del conductor, ya que no registra 
antecedentes por lo que es imposible que pudier-
an prever que cometería algún ilícito; tampoco se 
puede apreciar un uso ilícito futuro toda vez que ha 
sido adquirido legalmente para un uso de acuerdo 
a las normas permitidas en el Código Civil, al punto 
que incluso se hacía una revisión periódica del vehí-
culo como ha declarado el mecánico Llauce Cajusol.

11. De la lectura de la sentencia se aprecia que el 
juez ha realizado una valoración en agravio de los 
apelantes, no lo ha realizado de manera colectiva, 
ni usando la sana crítica, porque – insistiendo en los 
argumentos ya expresados – con los medios proba-
torios actuados hubiera llegado a la conclusión que 
el bien fue adquirido legalmente y los apelantes han 
demostrado ser terceros de buena fe que no utilizan 
su vehículo para lo ilícito. Incluso el haber alquilado 
el bien, conforme a derecho, a la persona de Jorge 
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Bravo Valdera, quien carece de antecedentes, de-
muestra la idoneidad de la buena fe y la diligencia, 
además como el vehículo no ha sido usado en in-
tervenciones similares, «no pueden ser responsa-
bles de conductas no desarrolladas por ellos». 
Por lo que no procede la extinción.

12. Ejerciendo su derecho los requeridos Gabriel 
Inoñán Valdera y Simona Santisteban de Inóñan no 
asistieron a la audiencia, conformándose con la de-
fensa técnica de su pretensión impugnatoria.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción5, solicita que se confirme la sen-
tencia en todos sus extremos. Sostiene que esta-
mos frente a un proceso de extinción de dominio 
y en este no se juzga la responsabilidad penal del 
propietario, aun cuando tenga con el proceso penal 
algunos aspectos coincidentes. Y es la ley la que 
fija lo que se considera instrumentos de actividades 
ilícitas, que es lo que ha sucedido en este proceso, 
por eso no existe una mala interpretación de las nor-
mas y todo ha sido ajustado a ley. La ley no mencio-
na que deba existir un contrato de arrendamiento, 
y en el proceso en que se demanda el supuesto de 
utilización no está en discusión la buena fe con la 
que el propietario haya adquirido el vehículo, sino 
su instrumentalización, en este caso, el trasporte 
ilegal de algarrobo. Tampoco es verdad, que la sen-
tencia esté carente de motivación o tenga motiva-
ción insuficiente u otro vicio que desconozca su va-
lidez, en ella todas las actuaciones procesales han 
sido correctas, todos los elementos de prueba se 
han actuado para llegar a la sentencia. La conducta 
de los propietarios al obtener el vehículo no genera 
la decisión cuando se trata de instrumentos, sino su 
diligencia en la utilización del mismo. Considera que 
el valor del bien, posee además el interés de perse-
guir los ilícitos contra los recursos naturales y que el 
bien ha sido valorado en audiencia de pruebas sin 
que hubiera presentado pericia o documento que 
acredite otro valor.

5 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 28 de septiembre de 2021 [Ver páginas 192 
a 195], en todo caso escuchar audio minuto 28:01 a minuto 32:26.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

14. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación6 y 
del principio devolutivo7 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento8, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

15. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 

6 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
7 Tantum apellatum quantum devolutum.
8 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
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los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (…) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli»9.

16. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio10» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo11. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y 
prudencia exigidas al tercero para la ad-
quisición de bienes cuyo origen está relacio-
nado con ciertas actividades ilícitas, como las 
que atentan contra la administración pública, 
las actividades vinculadas a la criminalidad 

9 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
10 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
11 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

organizada, entre varias otras. 56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Le-
gislativo 1373, “Decreto Legislativo so-
bre extinción de dominio”, aprobado por 
“Decreto Supremo 007-2019- JUS…» (sic) 
[Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/TC 
– LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral].

17. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

18. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201512; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 

12 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
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del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; 
lo que posee impacto directo en la calidad de vida 
de todos los peruanos. Luego, se convierte en un 
Derecho Humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. 
Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia Vs Chile, 
Sentencia del 26 de setiembre de 2006, Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
entre otras.13

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

19. Respecto la nulidad de la sentencia. Si bien la 
pretensión impugnativa principal es de revocatoria, 

este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
13 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín 
Atkins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 
20 de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María 
Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gel-
man García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero 
de 2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso 
José Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatema-
la, Sentencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, 
Lucas Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl 
Cristian Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 
2013, Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolu-
ción CIDH No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia 
del 30 de enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas 
dominicanas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, 
Sentencia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas.

apreciamos que los apelantes sustentan la misma 
en motivos de nulidad al invocar vulneración al de-
bido proceso y a la motivación de las resoluciones 
judiciales, lo que fundamentaría el pedido adicional 
consignado en su escrito impugnativo, aunque no 
reiterado en audiencia de segunda instancia. Por 
ello, es preciso verificar que la venida en grado no 
posea los vicios insubsanables alegados que la 
vuelva susceptible de ser anulada, ejerciendo in-
cluso tal potestad por parte de la Sala Superior de 
dentro de la configuración legal fijada para el proce-
so de extinción de dominio, en el artículo 41 de la 
Ley14.

20. Así pues, el artículo 68 del Reglamento ha es-
tablecido que la nulidad puede ser declarada total 
o parcialmente por la sala de revisión y eventual-
mente retrotraer el proceso hasta la audiencia de 
actuación de medios de prueba, pero que en el caso 
de revocar la decisión solo puede hacerlo por las 
razones postuladas y dentro del ámbito del recurso 
(principio de congruencia procesal). Proceder que 
se refuerza además por el principio de lesividad 
de la teoría general del proceso, que establece 
que toda impugnación lleva implícito un pedido de 
nulidad; la cual, por cierto, solo puede extenderse 
conforme a los principios de convalidación y sub-
sanación del acto, recogidos en el artículo 41, se-
gundo párrafo de la Ley, es decir, únicamente en el 
caso que el defecto invocado sea insubsanable y de 
tal trascendencia que no sea posible remediar en 
segunda instancia.

21. A lo dicho debe sumarse el hecho, que los ar-
gumentos de nulidad invocados son más bien de re-
vocatoria pues están vinculados a la valoración in-
debida de la prueba, según los apelantes(artículo 40 
de la Ley); esta forma de postulación es inadecua-
da, a pesar de ello revisaremos en tanto la decisión 
que se emita resulta final e inimpugnable, mayor 
razón si a las Salas Superiores especializadas de 
apelaciones en Extinción de Dominio, no les puede 
resultar ajenas las labores orientadora y nomofilác-
tica propias de todo Tribunal de Última Instancia, en 
particular tratándose de un proceso nuevo, autóno-
mo y especialísimo en el ordenamiento jurídico pe-
ruano. Luego, privilegiando el derecho de defensa y 

14 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373.
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la garantía procesal de configuración legal de la 
doble instancia15, se procederá a revisar los alega-
tos impugnativos como fundamentos de revocatoria 
y declarará la nulidad solo si encuentra que los mis-
mos alcanzan a colmar el test de nulidad16, vale 
decir que concurren los principios de taxatividad, 
oportunidad y trascendencia o lesividad.17

15 La doble instancia, es un instituto procesal de configuración 
legal, tal como lo ha reconocido en consistente y pacífica doctrina 
el Tribunal Constitucional, aunque claro, pasando en vuelo rasante 
sobre el denominado, derecho a la pluralidad de la instancia, dando 
por hecho que lo es solo porque está en la Constitución, sin discutir 
sobre ello; y afincándolo unas veces con los títulos de «derecho de 
acceso a los recursos o a recurrir las resoluciones judiciales» Cfr. 
STC 02064-2014- PA/TC- LIMA, Carlos Gerardo Santillán Hospinal, 
sentencia interlocutoria, del 31 de mayo de 2016, FJ. 8; «derecho 
a los medios impugnatorios» Cfr. STC 02064-2014-PA/TC- LIMA, 
Carlos Gerardo Santillán Hospinal, sentencia interlocutoria, del 31 de 
mayo de 2016, FJ. 9; aunque la mayoría de las veces como «dere-
cho a la doble instancia o instancia plural» indistintamente. Cfr. Entre 
otros: STC 155-95-HC/TC - LIMA, Avecita Abigail Eyzaguirre Medina, 
del 07 de agosto de 1996, fundamento único; STC 792-96-HC/TCC 
– AREQUIPA, Richard Wilfredo Guía Huarcaya, del 11 de diciembre 
de 1996, fundamento único; STC 04728-2012-PHC/TC – LAMBAYE-
QUE, Juan del Carmen Sánchez Gálvez, del 17 de junio de 2013, 
fundamente 2; STC 01948-2015-PHC/TC – CAÑETE, caso Lucio 
Quispe Peralta, 22 de marzo de 2017, fundamento 9; STC 05410-
2013-PHC/TC – LA LIBERTAD, 18 de marzo de 2014, fundamento 
2; RTC 00221-2015-Q/TC - HUÁNUCO, Confederación General de 
Trabajadores del Perú (CGTP) Región Huánuco, del 15 de mayo de 
2018, fundamento 8 y 10; STC 03893-2017-PA/TC – VENTANILLA, 
Corcino López Yzaguirre, del 10 de enero de 2019, sentencia interlo-
cutoria, fundamento 5.
16 «todo pedido de nulidad para ser acogido debe superar el test 
de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente 
la existencia de los tres principios necesarios para configurar nulidad 
que son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad o tras-
cendencia y el principio de oportunidad. Los mismos que deben 
aparecer, cualquiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por 
el principio de taxatividad, la causal invocada tiene que encontrar-
se expresamente señalada en la ley, por el principio de oportunidad 
debe invocarse en la primera ocasión que se tenga o cuando lo obli-
ga la ley; y por la trascendencia, el acto no pueda ser subsanado o 
integrado o convalidado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración cuando se hubiera 
vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
(…) o al Derecho Fundamental al debido proceso».
17 «todo pedido de nulidad para ser acogido debe superar el test 
de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente 
la existencia de los tres principios necesarios para configurar nulidad 
que son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad o tras-
cendencia y el principio de oportunidad. Los mismos que deben 
aparecer, cualquiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por 
el principio de taxatividad, la causal invocada tiene que encontrar-
se expresamente señalada en la ley, por el principio de oportunidad 
debe invocarse en la primera ocasión que se tenga o cuando lo obli-
ga la ley; y por la trascendencia, el acto no pueda ser subsanado o 
integrado o convalidado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración cuando se hubiera 

22. Sobre el interés económico relevante en el 
proceso de extinción de dominio. Este extremo 
no ha sido objeto de agravio, solo que el valor no 
alcanza a 4 UIT, sin embargo, verificando la validez 
de la apelación concedida18 y luego de un examen 
exhaustivo de lo actuado19, en el presente caso, 
apreciamos que si bien la fiscalía mencionó que no 
es necesario acreditar el valor del vehículo (fs. 01 
reverso) alejándose del principio dispositivo20 así 
como con el principio de congruencia procesal21, 
el juez lo ha expresado en su sentencia (punto 7.10, 
fs. 121). Precisamente, dicho valor e interés ha 
sido materia del debate probatorio en específico22. 

vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
(…) o al Derecho Fundamental al debido proceso».
18 «en el trámite del proceso de extinción de dominio se garantiza 
el derecho a la defensa como contenido del derecho al debido proce-
so. Por lo cual, la presencia de un vicio trascendente e insubsanable 
[Para declarar la nulidad es necesario según el Artículo 71.5 del De-
creto Supremo 007-2019-JUS, reglamento de la Ley de Extinción de 
Dominio, que: «(…) no exista otro medio procesal para subsanar la 
irregularidad sustancial»] en la tramitación habilita al Colegiado a 
declarar de oficio la nulidad del proceso y retrotraer el mismo hasta 
el acto procesal en que se generó la indefensión». [Cfr. SSS. Exp. 
00061-2019-0-0401-JR-ED-01/Arequipa. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 13. 30/01/2020. Fundamento 4]
19 Justificación que no solo guarda relación con el mandato cons-
titucional que todo juez tiene de ser defensor de la Constitución (ar-
tículo 38 de la CN) y al mandato convencional de ser garante de los 
Derechos Humanos (artículo 44 de la CN), lo cual por cierto debe 
ejercerse dentro del ámbito de la competencia reglada, es decir 
dentro de la configuración legal fijada para el proceso de extinción 
de dominio, dentro los estrictos alcances del artículo 41 de la Ley. 
Proceder que se refuerza además por el principio de lesividad de la 
teoría general del proceso, que establece que toda impugnación lleva 
implícita un pedido de nulidad; la cual, por cierto, solo puede exten-
derse a los límites de los agravios del recurso concedido, y conforme 
a los principios de convalidación y subsanación del acto, recogidos 
en el artículo 41, segundo párrafo de la Ley, es decir, únicamente en 
el caso que el defecto sea insubsanable y de tal trascendencia que 
no sea posible remediar en segunda instancia.
20 Condición rectora del modelo procesal liberal en el que el mar-
co de la sentencia lo fija las pretensiones introducidas por las partes, 
no siendo posible en ningún caso que el juez se pronuncie por lo que 
no ha sido materia de requerimiento. En todo caso, la decisión judicial 
puede introducir pronunciamiento sobre asuntos no requeridos (extra 
petita) o mayores (ultra petita) o menores (citra petita) solo cuando 
exista un debate previo sobre el asunto en la audiencia de pruebas 
permitiendo a ambas partes pronunciarse sobre ello, pero en ningún 
caso cabe sea posible pronunciamientos sorpresivos. 
21 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos 
los puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes 
en sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá 
de lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada.
22 En ese orden de cosas, apreciamos que en la audiencia de 
actuación de medios probatorios del 05 de abril de 2021 (fs. 107 a 
116 reverso) en la cual se dio lectura a la oficio 89-2020/Z.R.N°II-
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Advirtiendo que, pese este defecto en la demanda 
fiscal y en su control admisorio23, se desplegó el 
debate correspondiente respecto del interés econó-
mico relevante a iniciativa de la propia la defensa 
de los requeridos apelantes, en el sentido que el 
vehículo instrumentalizado posee un valor econó-
mico de interés relevante, aunque discuten que al-
cance las 4 UIT, reiterando su propia argumentación 
expresada en la audiencia inicial del 24 de marzo 
de 2021 de página 9024. Por tanto, no resulta ade-
cuado, en este caso, desplegar el razonamiento de 
nulidad, toda vez sobre este extremo los apelantes 

PUB-CH-CJBM (Fs. 14 a 16 reverso) , la copia literal adjunta de la 
partida 06037568, en particular el título número 2009 – 67938 (Fs. 16 
reverso) que da cuenta que el valor e interés económico del vehículo 
sub materia por el monto último de transferencia a la requerida de 
US$ 5,000.00 (cinco mil y 00/100 dólares americanos) [Monto que 
según el tipo de cambio SUNAT (https://e-consulta.sunat.gob.pe) al 
tiempo de presentación de la demanda el 03 de marzo de 2021, fue 
de S/ 3.661 equivale a S/ 18,305.00, un monto superior a 4 UIT]. En 
la audiencia de continuación de medios probatorios del 07 de abril 
de 2021 (fs. 118 a 127 reverso), pese a lo expresado en la deman-
da fiscal, se desplegó el debate correspondiente respecto del interés 
económico relevante superior incluso a las 4 unidades impositivas 
tributarias, fundamentalmente porque el juez admitió como medios de 
prueba de contradicción el testimonio del mecánico Andrés Avelino 
Llauce Cajusol con el siguiente contenido: «…indicó además las ca-
racterísticas de dicho vehículo con placa de rodaje WC-4715 el cual 
es Dodge antiguo, viejito, más o menos de 25 años de uso, el cual 
valdrá entre S/ 9,000.00 a S/ 11,000.00 soles.» (resaltado adicional, 
ver fs. 119 de la audiencia de continuación de actuación de pruebas 
del 07 de abril de 2021)
23 SSS. Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamentos 
19 a 28: «… precisamente el artículo 17.1.b de la Ley exige que la 
demanda «en todos los casos» incluyendo los supuestos de instru-
mentalización deben poseer valuación económica del bien en litigio, 
por lo que existiendo norma expresa sobre ello, la aplicación del artí-
culo 8.2 del Reglamento no resulta compatible por razones de jerar-
quía (la Ley impera sobre el Reglamento), especialización (las reglas 
de la etapa judicial rigen el proceso en esa estación) y coherencia 
normativa (si el legislador ha establecido razones para no llevar al 
proceso de extinción de dominio cualquier bien usado en cualquier 
delito – mayor razón si no se ha derogado el comiso con condena 
del artículo 102 del CP, entonces no se puede por vía indirecta hacer 
lo que por vía directa sería imposible), luego los bienes susceptibles 
del proceso de extinción de dominio serán solo aquellos que cumplan 
con exhibir un interés económico relevante o valuación económica 
para el Estado Peruano, lo cual es mucho más que acreditar o 
referir su valor monetario.» SSS Exp. 00022- 2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 
02/06/2021. Fundamentos 6.2 a 6.4.
24 «… Asimismo el vehículo se adquirió por la suma de S/ 
15,000.00 soles al haber cancelado la suma US$ 5,000.00 dólares, 
cuyo monto de cambio en el mes de noviembre de 2009 ascendía a 
2.909 céntimos, siendo cancelado al vendedor, cuyo pago se acreditó 
mediante Testimonio de Acta de Transferencia Vehicular, de fecha 
19 de noviembre, tal como consta de la partida registral 06037568, 
dando publicidad al acto».

no han deducido alegación alguna (ni de nulidad ni 
de revocatoria) - como se dijo, y tampoco existiría 
el requisito de trascendencia o lesividad formativo 
del test de nulidad, en razón que los recurrentes no 
consideran un agravio que el bien tenga un valor o 
interés económico para ellos y para el Estado, pero 
consideran que este valor no alcanza al baremo mí-
nimo establecido en el Reglamento.

23. La determinación del valor o interés económi-
co relevante no consiste en que la fiscalía acredi-
te necesariamente con pericia irrefutable un monto 
específico dinerario, puesto que rigiendo al proceso 
el principio de libertad probatoria25, el valor eco-
nómico puede estar basado en un testimonio, en 
un documento (como la copia literal de dominio o el 
título registrado), el testimonio experto de un mecá-
nico (técnico, profesionista, profesional o empírico), 
el cotejo o comparación de precios tomados del in-
ternet, la cotización de una distribuidora comercial, 
etcétera, o bien por cualquier medio suficiente de 
prueba; es decir, a la fiscalía requirente le corres-
ponde desplegar en su demanda y su correlato en 
la audiencia de actuación de medios probatorios, la 
justificación suficiente para sustentar la extinción de 
un bien patrimonial, en especial los bienes muebles 
como vehículo, embarcación, semoviente u otra de 
fácil depreciación, con el fin que a luz de la prueba 
ofrecida permita al juzgador apreciar la generación 
de utilidad, rentabilidad u otra ventaja que represen-
te un interés económico relevante para el Estado 
Peruano, en concordancia con lo prescrito en el artí-
culo III Título Preliminar, numeral 3.5 y en el artículo 
7.1.a) de la Ley26.

25 De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Extinción de Do-
minio – decreto legislativo 1373 son admisibles los medios de prueba 
incluso digitales o mecánicos, por tanto, cualquier soporte percibible 
capaz de contener un dato o información de la realidad puede ser 
ofrecido como prueba.
26 Artículo III de la Ley de Extinción de Dominio – decreto le-
gislativo 1373. Definiciones. Para los efectos del presente decreto 
legislativo se entenderá como: […] 3.5. Bienes patrimoniales: todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad u otra ventaja que 
represente un interés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el reglamento.
Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio. 7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos 
o no sean susceptibles de valoración patrimonial.
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24. Lo que no puede hacer el fiscal requirente 
es exonerarse de tal oferta probatoria, basado en 
reglas de indagación patrimonial (art. 8 del Regla-
mento) propias de esa etapa procesal, cuando el 
juzgamiento posee reglas expresas como el artículo 
17.1.b) que exige que la demanda «en todos los 
casos» incluyendo los supuestos de instrumentali-
zación «deben poseer valuación económica del 
bien en litigio», por lo que existiendo norma expre-
sa sobre ello, la aplicación supletoria del artículo 8.2 
del Reglamento no resulta compatible por razones 
de jerarquía (la Ley impera sobre el Reglamento), 
especialización (las reglas de la etapa judicial rigen 
el proceso en esa estación) y coherencia normati-
va (si el legislador ha establecido razones para no 
llevar al proceso de extinción de dominio cualquier 
bien usado en cualquier delito – mayor razón si no 
se ha derogado el comiso con condena del artículo 
102 del Código Penal27.

25. En este caso, a iniciativa de los propios reque-
ridos – como se insiste - se actuó prueba suficiente 
para determinar que el bien posee un interés econó-
mico relevante, por lo tanto, tal actuación probato-
ria superó y subsanó la inicial omisión al momento 
de presentarse y admitirse la demanda, con lo cual 
no se colma el principio de trascendencia para de-
clarar la nulidad en estricta aplicación del principio 
de subsanación28 del artículo 41 de la Ley, con 
mayor razón si los apelantes no postulan este agra-
vio, sino que el monto no alcanza las 4 UIT – como 
se dijo, este modo de razonar concuerda con otros 

27 Vid. SSS Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que, Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. 
Fundamento 26.
28 La subsanación de actuaciones es la reparación de un defecto 
en un acto procesal, cuando frente a la omisión de requisitos de ac-
tos procesales, se corrige a obligación o espontáneamente dicha fa-
lencia, permitiendo la supervivencia del acto por cumplimiento de su 
finalidad en armonía con el principio de convalidación. Ya que, como 
lo ha señalado el propio Tribunal Constitucional «… la declaración de 
nulidad de un acto procesal requerirá la presencia de un vicio rele-
vante en la configuración de dicho acto (principio de trascendencia), 
anomalía que debe incidir de modo grave en el natural desarrollo del 
proceso, es decir, que afecte la regularidad del procedimiento judicial. 
Por lo tanto, la declaratoria de nulidad de un acto procesal viciado, 
únicamente procederá como última ratio, pues de existir la posibilidad 
de subsanación (principio de convalidación) por haber desplegado 
los efectos para el cual fue emitido, sin afectar el proceso, no podrá 
declararse la nulidad del mismo». RTC Expediente 00294-2009-PA/
TC – LIMA, 3 de febrero de 2010, caso Margarita Del Campo Vegas, 
FJ. 15.

pronunciamientos que hemos tenido oportunidad de 
realizar, con relación al interés económico relevante:

«… la determinación del interés económi-
co relevante de los bienes objeto de proce-
so de extinción constituye un tópico que 
debe ser acreditado con sustento fác-
tico – bajo el influjo de los principios de 
libertad probatoria y contradicción, así 
como de la sana crítica razonada - y jurídi-
co…» (resaltado adicional) [Cfr. SSS. Exp. 
00023-2021-72-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
20. 26/07/2021. Fundamentos 30 y 3129]

26. Respecto del valor económico del vehículo. 
Si bien, como se dijo inicialmente, la demanda no 
contenía una valuación económica del bien ni se 
justificó el interés económico relevante, en el cur-
so procesal este defecto fue superado de un lado, 
porque los apelantes no objetaron tal omisión en la 
audiencia inicial o deduciendo la nulidad respectiva, 
de otro lado, fueron más bien los mismos apelantes 
los que propusieron este debate en la audiencia de 
su propósito, incorporando un testimonio experto, 
así como resaltando como prueba a su favor, lo que 
debe ser entendido bajo el régimen el principio de 
comunidad de prueba30, que si para el Ministerio 
Público el oficio 89-2020/Z.R.N°II-PUB-CH-CJBM31 
y la copia literal adjunta de la partida 06037568 solo 
aportaban la inexistencia de medida de embargo 
sobre el vehículo, en cambio, para los apelantes el 
título 2009 - 6793832, acreditaba indubitablemente el 
valor económico del bien en US$ 5,000.00 dólares 
americanos, aunque discrepa sobre su actualiza-
ción monetaria en soles, haciendo ver que su valor 

29 Cfr. También SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 02/06/2021. 
Fundamentos 6.2 a 6.4
30 El principio de la adquisición o comunidad de la prueba, con-
lleva a que la prueba aportada debidamente al proceso puede be-
neficiar a cualquiera de las partes, por lo que es irrelevante quien 
la aportó, además que no se admite la renuncia o desistimiento de 
la prueba ya practicada; en este sentido este principio se encuentra 
relacionado con el principio de oportunidad para la prueba, así como 
el de contradicción, lo que garantizaría el derecho a la defensa de 
las partes, así como para la valoración en su conjunto del universo 
probatorio por parte del juzgador.
31 Fs. 14 a 16 reverso
32 Fs. 16 reverso.
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habría disminuido no costando más de S/ 9,000.00 
a S/ 11,000.00 soles, actualmente, monto que no 
supera las 4 UIT, para ser considerado susceptible 
de extinción, pues genera un gasto mayor al Estado, 
en razón de los cuidados que actualmente demanda 
el vehículo además de los gastos del presente pro-
ceso. Como se indicó antes, al haberse desplegado 
el debate probatorio sobre el valor e interés eco-
nómico relevante del vehículo con placa de rodaje 
WC-4715, en el juzgamiento tanto en la audiencia 
inicial como en la audiencia de actuación probatoria 
y su ampliatoria, corresponde ahora pronunciarnos 
sobre la objeción a la sentencia en el extremo que el 
bien no representa un valor igual o superior a 4 UIT.

27. Al respecto, tal como ha expresado la Señora 
Fiscal Superior, en los actuados de prueba solo se 
tiene el título 2009 – 67938 de la partida 06037568 
en el que se consigna expresamente que el último 
valor conocido del vehículo WC-4715, es de US$ 
5,000.00 dólares americanos, monto reconocido por 
los apelantes. Al tratarse los dólares americanos de 
un valor referencial más estable que la moneda na-
cional y sin otra prueba discrepante suficiente, los 
datos de disminución actual de valor, provienen de 
los dicho del testimonio del testigo mecánico Andrés 
Avelino Llauce Cajusol, porque como se consignó 
en el fundamento veintidós (véase nota de pie de 
página con el texto resaltado de su declaración tes-
timonial), la afirmación al respecto no fue conclu-
yente sino condicional, en todo caso es una prueba 
relativa y no de mayor probabilidad que el título ar-
chivado en el registro público, y sin que se hubiera 
presentado pericia mecánica u otro documento que 
permita concluir en un valor menor, no es posible 
acompañar en el razonamiento de los apelantes 
sobre la inexistencia de valor actual, respecto del 
vehículo sub litis, que impacte en la posibilidad de 
extinguir el bien. Tratándose, por otro lado, de to-
dos los demás alegatos sobre mayor gasto y mayor 
cuidado o los gastos procesales irrogados, meras 
especulaciones subjetivas que no reposan en prue-
ba actuada, en ese sentido, el único dato probatorio 
al respecto constituye la copia literal de dominio y el 
título archivado.

28. Por lo tanto, si el único valor del bien acreditado 
es de US$ 5,000.00 dólares americanos y todos los 
alegatos resultan meras especulaciones, incluso las 

de depreciación fiscal, ya que el propio testimonio 
de parte apelante, establece con un valor significati-
vo (de S/ 9,000.00 a S/ 11,000.00 soles) la objeción 
impugnativa para ser acogida tendría que basarse 
en prueba suficiente, en particular puesto que si la 
propia defensa no le resta valor al vehículo, sino que 
el valor económico no es superior a 4 unidades de 
referencia procesal; esta Sala considera que el ra-
zonamiento lógico más probable corresponde al tipo 
de cambio a moneda nacional equivalente al mon-
to acreditado al día que se postuló la demanda, es 
decir, el 03 de marzo de 2021 [Fs. 01], puesto que 
si los apelantes consideraban lo contrario tuvieron 
que oponer una prueba suficiente de contradicción 
tal como lo ordena el artículo II del Título Preliminar, 
numeral 2.9 de la Ley.

29. En ese sentido, si multiplicamos los US$ 
5,000.00 dólares americanos según el tipo de cam-
bio SUNAT (https://e-consulta.sunat.gob.pe) al tiem-
po de presentación de la demanda el 03 de marzo 
de 2021, fue de S/ 3.661 equivale a S/ 18,305.00, 
un monto superior a 4 Unidades Impositivas Tri-
butarias33. Y si bien, los apelantes tienen razón en 
señalar que el valor o interés económico relevante 
no lo constituye únicamente el valor monetario, sino 
que está formado por otros conceptos económicos, 
como en otras ocasiones lo hemos señalado34, no 
es menos cierto que el legislador ha establecido 

33 Conforme al Decreto Supremo 392-2020-EF del 15 de diciem-
bre de 2020, durante el año 2021, el valor de la UIT es de S/ 4,400.00 
multiplicado por 4 hace un equivalente de S/ 17,600.00
34 «… precisamente el artículo 17.1.b de la Ley exige que la de-
manda «en todos los casos» incluyendo los supuestos de instrumen-
talización deben poseer valuación económica del bien en litigio, por lo 
que existiendo norma expresa sobre ello, la aplicación del artículo 8.2 
del Reglamento no resulta compatible por razones de jerarquía (la Ley 
impera sobre el Reglamento), especialización (las reglas de la etapa 
judicial rigen el proceso en esa estación) y coherencia normativa (si el 
legislador ha establecido razones para no llevar al proceso de extin-
ción de dominio cualquier bien usado en cualquier delito – mayor razón 
si no se ha derogado el comiso con condena del artículo 102 del CP, 
entonces no se puede por vía indirecta hacer lo que por vía directa se-
ría imposible), luego los bienes susceptibles del proceso de extinción 
de dominio serán solo aquellos que cumplan con exhibir un interés 
económico relevante o valuación económica para el Estado Peruano, 
lo cual es mucho más que acreditar o referir su valor monetario.» 
Cfr. SSS. Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamentos 19 
a 28; Cfr. SSS. Exp. 00023- 2021-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 20. 26/07/2021. Fundamen-
tos 30 y 31; SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 02/06/2021. Fundamen-
tos 6.2 a 6.4.
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un baremo de suficiencia para considerar valioso, 
a priori, un bien para el Estado, que es si el bien o 
activo patrimonial es igual o superior a 4 Unidades 
Impositivas Tributarias, como ocurre en el presente; 
y si los apelantes consideraban lo contrario, debie-
ron ofrecer prueba suficiente, en su momento. En 
consecuencia, sin otra prueba que se haya presen-
tado para actuar en este proceso que desacredite 
esta demostración, este alegato impugnativo resulta 
infundado.

30. Sobre el presupuesto procesal del juzga-
miento de extinción de dominio. Los apelantes 
insisten con diferentes alegatos que el vehículo sub 
materia fue adquirido lícitamente, sin embargo, este 
aspecto reiterativo en varios de sus alegatos resulta 
impertinente, puesto que el presupuesto de extin-
ción en el presente expediente es la instrumenta-
lización del vehículo y no se ha objetado ni cues-
tionado la licitud de origen adquisitivo, con lo cual 
este cuestionamiento no es de recibo, al resultar de 
aplicación el criterio jurisdiccional fijado en extinción 
de dominio35, que si la demanda no versa sobre un 
supuesto invocado en el recurso impugnativo no 
hay agravio alguno al respecto.

31. Sobre la instrumentalización del vehículo. 
Sostienen los apelantes que el vehículo no puede 
ser instrumento ya que fue adquirido en observancia 
de las normas y para la finalidad lícita de transpor-
te. Y con apoyo en la doctrina peruana penal - ci-
tando al doctor Tomás Gálvez Villegas (2019, pp. 
81 a 195)36 – exigen reconocer que si un bien no 
ha sido utilizado de manera dolosa como no existe 

35 Cfr. SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamen-
to 21. «Si en la demanda no se ha cuestionado en absoluto la forma 
o condiciones de adquisición del [bien] inmueble, tampoco se ha atri-
buido algún supuesto de enriquecimiento indebido sino la instrumen-
talización del inmueble para la comisión de actividades ilícitas, por 
lo tanto, los argumentos que no versan sobre lo demandado no son 
amparables». SSS. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 21. 
La adquisición del inmueble no ha sido cuestionada en la demanda 
[sino] la instrumentalización del inmueble para la comisión de acti-
vidades ilícitas, específicamente para el tráfico ilícito de drogas; en 
consideración a lo expuesto, los argumentos del apelante no revisten 
pertinencia. SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 6.7.
36 Gálvez Villegas, T.A. (2019) Decomiso, Extinción de Dominio, 
Nulidad de Actos Jurídicos Fraudulentos y Reparación Civil, a propó-
sito del caso Odebrecht, Lima: Ideas Solución Editorial SAC.

delito culposo o imprudente, no procede extinguirlo, 
ya que en ello así lo dispone «la pérdida de domi-
nio» que el artículo 102 del Código Penal y la Ley de 
Extinción de Dominio regulan, según el autor citado. 
En principio, esta argumentación resulta equivocada 
por vulnerar la primera regla del silogismo lógico al 
utilizar la falacia de cuatro términos37. En principio, 
ha quedado plenamente acreditada y con total cer-
teza inclusive, la instrumentalización del vehículo en 
litigio (camión con placa de rodaje WC-4715) para la 
comisión el 07 de mayo de 2020 de la actividad ilícita 
contra los recursos naturales en la modalidad de 
transporte de productos forestales maderables 
y depredando la flora del bosque seco de la costa 
peruana; es más, sobre ello, los mismos apelantes 
señalan en su escrito impugnativo: «el vehículo ha 
sido “instrumentalizado” de manera fortuita por Luis 
Joel Inoñán Santisteban», lo que debe tomarse 
como declaración asimilada38. Por lo que admitir 
este razonamiento incoherente y contrario al prin-
cipio de no contradicción39, es decir, aceptar que 
el vehículo haya sido instrumentalizado «de manera 
fortuita» y por ello no haya sido instrumentalizado, 
según los impugnantes, al mismo tiempo; resulta 
una incongruencia argumentativa, por lo tanto, no 
resulta motivo para la revocatoria de la sentencia.

32. En segundo lugar, que un vehículo haya 
sido utilizado aunque fuera una sola vez y eso ha 

37 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utili-
za como término medio una palabra que posee dos significados 
diferentes uno para cada premisa. En este caso: «instrumentali-
zación» porque primero se dice que no existe instrumentalización, 
pero luego se afirma que sí existe, pero fue fortuita. Vid. SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 47; SSS. Exp. 
00051-2021-0-1601- SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 04/10/2021. Fundamento 40; entre otras.
38 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33.
39 Este principio se enuncia diciendo: «es imposible que algo sea 
y no sea al mismo tiempo y en el mismo sentido». En forma esque-
mática se puede simbolizar así: «Es imposible que A sea B y no sea 
B.» Así como el principio de identidad nos dice que una cosa es una 
cosa, el principio de no contradicción nos dice que una cosa no es 
dos cosas a la vez. Por lo que, en el plano lógico, de los juicios, este 
principio de no contradicción nos dice que: dos juicios contradictorios 
entre sí no pueden ser verdaderos los dos.
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quedado demostrado con certeza, hecho que ade-
más no han negado los apelantes, que el vehícu-
lo de su propiedad fue usado por Luis Joel Inoñán 
Santisteban para transportar ilegalmente más de 
5,000 kilos de carbón vegetal de algarrobo, es su-
ficiente para completar la definición de instrumento 
de actividad ilícito y servir de presupuesto para el 
juzgamiento de extinción como lo prescribe taxati-
vamente el artículo III del Título Preliminar, numeral 
3.8 de la Ley40. Por lo que tampoco este aspecto 
resulta admisible como argumento de revocatoria.

33. En tercer lugar, la invocación a la doctrina penal 
invocada y en esa misma línea argumentativa a la 
jurisprudencia contenida en la casación 382-2013/
Puno41, la STC 02989- 2012-PA/TC-AYACUCHO42, la 
STC 3258-2010-PA/TC- AMAZONAS43, las casacio-
nes 564- 2019/Arequipa44 y 864-2017/Nacional45, o 
al acuerdo plenario 5-2010/CJ-11646, posee la misma 
equivocidad advertida antes47, es decir una falacia de 

40 Artículo III – Título Preliminar del decreto legislativo 1373 
– Ley de Extinción de Dominio. Definiciones […] 3.8. Bienes que 
constituyen instrumento de actividades ilícitas: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas.
41 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas en 
agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana.
42 STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, Walter Manuel Viacava 
Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, fundamento 7, sobre incauta-
ción de bienes de terceros que no participaron en el delito.
43 STC 03258-2010-PA/TC-AMAZONAS, Emerson Torres Fer-
nández en representación de Tito Jabier Fernández Rodríguez, del 20 
de abril de 2011, fundamento 2. Sobre expropiación constitucional de 
tierras.
44 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 05 de agosto de 2020, caso Carlos Antonio 
Camino Linares, Julio Alfonso Vidal Villanueva y Carlos José Carri-
zales Recio por delito de lavado de activos en agravio del Estado, 
ponencia del señor Sequeiros Vargas.
45 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 21 de mayo de 2018, caso Rodolfo Orellana 
Rengifo y otros por delito de lavado de activos y asociación ilícita 
para delinquir en agravio del Estado, ponencia del Señor San Martín 
Castro.
46 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.
47 Incluso no responde al principio de equipolencia de la teoría del 
precedente, no solo porque se trata de resoluciones judiciales ante-
riores a la vigencia del proceso de extinción de dominio, por lo que 
mal se haría en sujetar institutos procesales posteriores basado en in-
terpretaciones de legislación anterior incompatible con la naturaleza y 
fines de extinción de dominio. Sino porque fundamentalmente, según 
la teoría del precedente. Por ende la tarea judicial con relación a 

cuarto términos, porque analiza la figura del comiso 
penal con condena instituto regulado en el artículo 
102 del Código Penal48, que no solo sanciona con la 
pérdida patrimonial de los activos o bienes de quie-
nes realizan conductas ilícitas dolosas sino que se 
disuelven por medio de la triada personal (bien – deli-
to – participación del titular en el delito), situación que 
no corresponde al proceso de extinción de dominio 
que se rige por la triada real (bien – actividad ilícito – 
presupuesto de extinción)49.

la jurisprudencia vinculante, exige tres pasos: a) La equiparidad o 
equipolencia, que supone determinar que el caso presente es seme-
jante en todas sus notas esenciales con el caso precedente, puesto 
que de lo contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que 
se resuelve ya que no le sería pertinente; b) La denotación, que 
exige reconocer e identificar en la Sentencia vinculante los enuncia-
dos que son Regla procesal o Regla Jurisprudencial para los casos 
futuros, como dijimos antes, eventualmente también las Reglas de 
derecho; y c) La pertinencia constitucional, que exige el Juez que 
si bien se hubiese superado los pasos anteriores, no exista una inter-
pretación de mayor optimización o de mejor justicia que deba aplicar-
se. Cfr. SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 
70; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
12; RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamentos 
4.14; RSS. Exp. 00015-2020-4- 5401-JR-ED-01/Lima. Sala Supe-
rior de Lima. Resolución 04. 08/02/2021. Fundamento 5.3.B; RSS. 
Exp. 00013-2021-78- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 12; SSS. 
Exp. 00005- 2020-0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. 
Resolución 04. 31/07/2020. Fundamento 5.2.i.ii; SSS. Exp. 00021- 
2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 37.8 
48 Artículo 102 del Código Penal. Decomiso de bienes pro-
venientes del delito. El juez, siempre que no proceda el proceso 
autónomo de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los 
instrumentos con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando 
pertenezcan a terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su 
consentimiento para su utilización. Los objetos del delito son deco-
misados cuando, atendiendo a su naturaleza, no corresponda su en-
trega o devolución. Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o 
ganancias del delito, cualesquiera sean las transformaciones que es-
tos hubieren podido experimentar. El decomiso determina el traslado 
de dichos bienes a la esfera de titularidad del Estado. El juez también 
dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que 
serán destruidos. Cuando los efectos o ganancias del delito se ha-
yan mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso 
hasta el valor estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los 
primeros hubiesen sido utilizados como medios o instrumentos para 
ocultar o convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso 
procederá el decomiso de ambos tipos de bienes. Si no fuera posible 
el decomiso de los efectos o ganancias del delito porque han sido 
ocultados, destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena fe 
y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titularidad del responsable o 
eventual tercero por un monto equivalente al valor de dichos efectos y 
ganancias. [Artículo modificado por Decreto Legislativo No. 1373 
de agosto 4 de 2018].
49 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. 
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34. Así pues, tanto la doctrina que se cita como la 
jurisprudencia que se invoca como fundamento in-
adecuado de las decisiones judiciales puesto que 
facilitan este tipo de objeciones inconducentes, no 
resultan pertinentes a este proceso de extinción de 
dominio; de un lado, porque o son anteriores a la 
vigencia de la legislación que lo regula o analizan 
normas derogadas como el decreto legislativo 1104 
y de otro lado, todas ellas poseen un enfoque penal 
y este exige que se acredite la intervención dolosa 
del propietario, titular o requerido, examen compe-
tencial que resulta ajeno al proceso de extinción en 
donde el objeto del litigo no es el examen de las 
conductas delictivas o dolosas de los requeridos o 
terceros, sino la licitud o validez del ejercicio de los 
derechos reales sobre los bienes (adquisición, uso 
o instrumentalización, o tenencia) para determinar 
si tales actos son protegidos por el artículo 70 de 
la Constitución, es decir si se han realizado dentro 
de los límites de la ley y en armonía con el bien 
común. En todo caso, lo que corresponde evaluar 
como prueba es si las conductas poseen buena fe 
objetiva desplegada y han sido de tal naturaleza 
que han cumplido sus deberes de bien elegir o bien 
vigilar sus bienes o activos, de modo que se pueda 
reconocer diligencia y prudencia exenta de culpa, 
institutos que además por su escrito impugnativo, 
se aprecia que conocen a cabalidad. Por ello, la 
sentencia determina una consecuencia jurídica pa-
trimonial y no una consecuencia jurídica personal 
como exigen los apelantes. En consecuencia, estos 
alegatos resultan infundados.

Fundamento 25: «… la triada esentiae rei (triada esencial real) for-
mada por: a) se trate de bienes con interés económico relevante 
para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); 
b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley 
o del bien común (artículo 70° de la Constitución Política del Perú 
– CN, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre 
dentro de alguno de los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio real y 
no personal se encuentra expresamente prescrito en el artículo 2° 
de la Ley…» SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamen-
to 36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 9; 
RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.

35. Sobre la peligrosidad inmanente del vehí-
culo. Para los apelantes, no se evidencia que el A 
quo haya fundamentado razonablemente en donde 
se halla la peligrosidad del bien cuya extinción de 
dominio se solicita o la finalidad ilícita con la que 
supuestamente se habría adquirido. Este alegato 
posee dos aspectos uno sustantivo y el otro pro-
batorio. En cuanto al primero, los apelantes exigen 
que para poder extinguir el vehículo, debe acreditar-
se que este bien es en sí mismo peligroso, lo cual 
es un razonamiento equivocado, puesto que muy 
escasos bienes o activos poseen esa nota carac-
terística como la droga o el veneno; en cambio, los 
bienes en general poseen una peligrosidad acci-
dental que depende del contexto de su utilización 
(como un arma por ejemplo, que puede servir para 
quitar alevosamente la vida o también para defen-
derse legítimamente de un enemigo), así pues, que 
un vehículo sea o no peligroso no depende de su 
naturaleza sino del uso que le brinda o que permite 
su titular.

36. En segundo lugar, los apelantes exigen que 
como no se ha demostrado que ellos personalmente 
estuvieron transportando el algarrobo el 07 de mayo 
de 2020 y no tuvieron conocimiento de tal ilícito, su 
vehículo no resulta peligroso. Este razonamiento 
probatorio no resulta admisible, no solo por ser con-
trario a los hechos acreditados (en especial porque 
ha sido su propio hijo Luis Joel Inoñán Santisteban 
quien conducía el vehículo) además, porque al me-
nos una vez en el tiempo se ha acreditado tal uso 
ilícito, y por ende, al menos esa vez, el vehículo se 
ha comportado peligrosamente para dañar los re-
cursos naturales y la ecología de la costa peruana. 
Sino también porque no resulta cierto, que tenga 
que tratarse de una conducta delictiva o dolosa, 
para que se extinga el dominio, porque nuevamente 
se está confundiendo los lineamientos propios del 
juzgamiento penal con los que corresponden a la 
competencia de la jurisdicción de extinción de domi-
nio. Y aunque no significa que se excluya cualquier 
razonamiento subjetivo, al juez en el presente pro-
ceso le corresponde realizar razonamientos impar-
ciales y de objetividad, como es determinar que el 
bien existe, que la actividad ilícita se realizó y que 
el bien fue instrumentalizado para la comisión de la 
actividad ilícita, todo lo cual ha quedado acreditado 
plenamente en este caso.
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37. Cumplido ello, el razonamiento subjetivo vincu-
lado a determinar la diligencia y prudencia de la bue-
na fe exenta de culpa, por parte de los apelantes, no 
está relacionada con su intervención dolosa en la ac-
tividad ilícita porque ello corresponde al juzgamiento 
de responsabilidad y conducta penal, y no al presen-
te proceso en el que el juzgamiento se realiza para 
determinar si existió debida diligencia, en la elección 
de la persona a la que los apelantes entregaron su 
bien, o si existió la debida diligencia en la vigilancia o 
las precauciones del uso que la persona elegida para 
su tenencia o posesión le diera a su propiedad. Y 
solo si la prueba integral actuada da cuenta del cum-
plimiento de estos deberes, sin exigir actos heroicos 
sino lo que cualquier persona diligente y prudente 
en su lugar hubiera desplegado y que pese a tales 
previsiones el ilícito se realizó, entonces el vehículo 
no sería pasible de extinguirse; no obstante, la prue-
ba actuada no conduce a la demostración de mayor 
probabilidad que los apelantes actuaron con buena 
fe objetiva, diligente y exenta de culpa. Por lo tanto, 
estos alegatos también resultan infundados.

38. Sobre el contrato de arrendamiento. Los ape-
lantes sostienen que el contrato de arrendamiento 
pactado para uso lícito de transporte en el marco de lo 
permitido en los artículos 1354 y 1403 del Código Ci-
vil, así como el acta de transferencia vehicular acredi-
tada con la partida registral 06037568 presentada por 
el Ministerio Público, demuestran la buena fe diligente 
y prudente con la que han actuado los requeridos, en 
particular si a eso se suma que el arrendatario Jorge 
Bravo Valdera carece de antecedentes judiciales y 
que el vehículo no ha sido intervenido en estos me-
nesteres ilícitos en anteriores oportunidades.

39. Este agravio tiene dos aspectos: el conside-
rar a los propietarios del vehículo WC- 4715 como 
terceros de buena fe, y que la adquisición legal y 
el contrato de arrendamiento con sus correspon-
dientes previsiones de elección acreditan la buena 
fe diligente y prudente exenta de culpa. Para ello, 
debemos partir de los criterios especializados de la 
jurisprudencia de extinción de dominio en particular, 
sobre los deberes del propietario de elegir y vigilar, 
la SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
07. 19/03/2021:

«el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma 

precedente, concurrente o subsecuente con 
la disposición del bien, según corresponda, 
el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aun-
que son institutos propios de la administra-
ción de bienes del patrimonio familiar o del 
derecho de responsabilidad por daño, sobre 
todo extracontractual; o del derecho laboral, 
son baremos que colaboran con el análisis 
de la debida diligencia y prudencia del pro-
pietario no tenedor de los bienes50. Respecto 
del deber de elegir prudente y diligentemen-
te, debe acreditar que tomó todas las precau-
ciones posibles al alcance de cualquier otro 
ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor 
directo o dependiente a quien le transferirá la 
posesión del bien o patrimonio; y con relación 
al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el cono-
cimiento suficiente previo y concurrente del 
destino que se le brinda a sus bienes, el lugar 
donde son trasladados, solicitando reporte 
de ruta, control de tiempo parada y llegada, 
sistema de comunicación o asegurando que 
el contenido que traslada no pueda ser co-
rrompido, mezclado, adulterado o menosca-
bado; o bien que adoptó todas la previsiones 

50 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las 
obligaciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, 
estudios monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza con-
sultado el 07 de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dial-
net-LaFacultadDeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; 
Donado Vara, A. (2009) Los antecedentes históricos de la reserva 
vidual, en Cuadernos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 
consultado el 07 de marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/
Downloads/19899-Texto%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10- 
20110603.PDF; criterios adoptados uniformemente en el derecho 
civil argentino por todas: Sala de la Provincia de Mendoza Argenti-
na: Zelarrayán, Luisa y otro c/Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y 
perjuicios - Cám. 1ª Civ. y Com. San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. 
J. E. y otro c/Estado Nacional Ministerio de Salud Hospital Posadas 
s/ordinario - Cám. Civ. y Com. Morón - SALA II - 19/04/2012: «En 
el marco de una acción persecutoria por la muerte de un niño de 3 
años luego de caer dentro de un pozo situado a escasos metros de la 
vivienda de la demandada, se hace lugar parcialmente a la demanda, 
atribuyendo un 50% de responsabilidad al propietario de la finca y 
el 50% restante a los padres del menor, en virtud de la omisión de 
tomar elementales precauciones exigidas por las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar - ius vigilandi-.» También la jurisprudencia espa-
ñola como recoge el Tribunal Supremo Español, Sala Primera, de lo 
Civil, Sentencia de 30 marzo 2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-
, la infracción del deber de cuidado reprochable al empresario en la 
selección de dependientes o en el control de la actividad por estos 
desarrollada.
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necesarias para que su patrimonio no sea 
utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello 
ocurrió el uso ilícito. Por lo que no existe ma-
nera, que pueda reconocerse un derecho 
real cuyo origen o ejercicio sea contrario a 
estos dos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir en contravención a al-
gún precepto legal vigente del ordenamiento 
jurídico o en oposición al bien común como 
función social que el derecho de propiedad 
debe cumplir según la Constitución Política 
del Perú». (Fundamentos 40 a 41)51

40. Sobre esta base, en cuanto al deber de ele-
gir, los apelantes sostienen que buscaron a una 
persona de confianza (principio de confianza) que 
es el arrendatario Jorge Bravo Valdera de quien 
presentan sus antecedentes penales para acreditar 
que eligieron prudentemente, al respecto, lo que se 
aprecia es que se documenta con un acto poste-
rior un hecho anterior no acreditado; puesto que la 
inexistencia de antecedentes penales por parte del 
arrendatario a la fecha del proceso no acredita que 
antes de la firma del contrato de arrendamiento los 
apelantes hubieran desplegado un actuar diligente 
que acredite su buena fe objetiva; tampoco colma el 
principio de confianza, ya que para considerar con-
fiable a una personas, según máximas de la expe-
riencia, se necesita la observación de varias con-
ductas o hábitos de una persona durante un lapso 
de tiempo prolongado, convicción de fidelidad que 
no se alcanza solo de la lectura de antecedentes 
negativos del arrendatario.

41. De hecho, el que se haya presentado antece-
dentes judiciales negativos actuales no acredita ac-
tos de debida diligencia previa al contrato, por tanto, 
no es una prueba de mayor probabilidad que el acta 
de intervención policial conjunta que demuestra la 
actividad ilícita y por ende, que no se eligió debida-
mente a su arrendatario, eso sin mencionar que al 
haber sido hallado como conductor del vehículo con 

51 Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamen-
tos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Liber-
tad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Funda-
mento 39; SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala 
Superior de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. Fundamentos 24 y 25; 
SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 29.

la carga ilícita, al hijo de los apelantes, más bien, 
acredita que el ilícito ocurrió dentro de la esfera de 
disposición de los propios apelantes. En particular 
porque no se ha actuado prueba de lo contrario.

42. De otro lado, con relación al deber de vigilar, 
el contrato de arrendamiento por sí solo no acredita 
el cumplimiento del debido deber de vigilancia, solo 
acredita que los apelantes son personas respetuo-
sas de sus ganancias y buenas cuidadores de su 
riqueza, puesto que el contrato de arrendamiento 
solo demuestra que existe una relación de nego-
cios entre ellos y el arrendatario pero no actos de 
prudencia o diligencia que permitan inferir al menos 
indiciariamente, que tomaron todas las previsiones 
para evitar que su vehículo sea utilizado, como se 
ha demostrado fehacientemente que se hizo, en 
actividades ilícitas de tráfico ilegal de productos 
maderables.

43. Como lo hemos señalado en otras oportunida-
des52, cualquier contrato civil privado, como el arren-
damiento e incluso sus cláusulas de responsabilidad 
por daños, solo genera obligaciones y responsabi-
lidades entre las partes, y en cualquier caso fecha 
cierta desde que interviene una autoridad notarial o 
judicial dando fe de las firmas, pero no es prueba 
suficiente para demostrar que se tomó previsiones 
para evitar que su patrimonio sea utilizado indebida-
mente porque eso no se infiere del documento, de 
hecho como reconocen los mismos apelantes, resul-
ta imposible que se pudiera pactar un ilícito como 
exigen, por lo tanto que se pacte actos lícitos es lo 

52 «…ni la existencia de un contrato de leasing por sí solo, ni la 
legislación contenida en el Decreto Legislativo 299 y sus modifica-
torias (Ley 30822 y Decreto de Urgencia 013-2020) tienen entidad 
para contradecir la verosimilitud de los hechos propuestos por la 
fiscalía especializada en extinción de dominio, en el presente caso 
sustentada en los elementos de convicción consistentes en: a) in-
forme 730-2016, b) acta de incautación del vehículo 055-0300-2016- 
0000246, c) informe 727- 2016, y d) acta de incautación de mer-
cancía 055-0300-2016- 0000244, de los que se colige la existencia 
de elementos graves de la instrumentación del vehículo materia de 
incautación en actividades ilícitas, específicamente en el ilícito penal 
de contrabando. El contrato de leasing ni la legislación que lo regula 
se constituyen en causas de justificación de las posibles actividades 
ilícitas que se cometan con los bienes materia de dichos contratos…» 
Cfr. RSS. Exp. 00045- 2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamento 
4.8; RSS. Exp. 00028-2020-19-1601-SP-PE-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. 20/11/2020. Fundamento 7; RSS. Exp. 
00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. Fundamento 6.
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que corresponde a los actos jurídicos, pero no re-
sultan pruebas que acrediten por sí solas sin otros 
actos de vigilancia, que los apelantes como propie-
tarios cumplieron sus deberes de vigilar diligente-
mente el uso de su bien. Por lo contrario, el hallazgo 
del vehículo en menesteres ilícitos demuestra con 
mayor probabilidad que no se tomó las precauciones 
debidas y suficientes.

44. En el mismo orden de cosas, que el juez no 
haya considerado terceros de buena fe a los ape-
lantes, no es un razonamiento incorrecto, ya que, 
en el Derecho de Extinción de Dominio, tercero no 
es con relación a la actividad ilícita (eso sería ter-
cero en el proceso penal) sino con relación al bien. 
Por lo que, el titular de un bien o activo patrimonial 
no puede ser tercero sino requerido. Como lo ha 
establecido la jurisprudencia especializada, véase 
RSS. Exp. 00018-2020-7-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 12-2021. 
12/01/2021. Fundamento 3.3:

«el concepto de requerido dado por la norma-
tividad de extinción, el mismo no indica que 
este sea la persona investigada, procesada, 
sobreseída, absuelta o condenada en el pro-
ceso penal; por cuanto, el requerido53 tiene 
una naturaleza distinta al sujeto del proce-
so penal, así se ha definido al mismo como 
«toda persona natural o jurídica que figura 
ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de domi-
nio.» El mismo que guarda relación estrecha 
con el principio de autonomía aplicable al 
proceso de extinción de dominio».

45. En el mismo sentido, contribuyendo a conside-
rar estos alegatos como infundados debe tomarse 
en cuenta el criterio jurisdiccional fijado en la SSS. 
Exp. 00051-2021-0-1601- SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
04/10/2021:

«En segundo lugar, si bien la Ley y el Regla-
mento, permiten la intervención del tercero 
en el proceso, incluso resalta la protección 
de los derechos del tercero de buena fe. Es 
preciso destacar que el tercero con interés y 

53 Artículo III. Definiciones del Decreto Legislativo 1373.

el tercero de buena fe, conforme a lo pres-
crito en el artículo III del Título Preliminar, 
numeral 3.12 de la Ley es «toda persona 
natural o jurídica, diferente del requerido, 
que se apersona al proceso de extinción de 
dominio reclamando tener derecho sobre el 
bien». De allí que, en el Derecho de Extinción 
de Dominio, más allá, de la taxonomía que 
pudiera desplegarse al respecto, lo cierto e 
indiscutible, es que el legislador ha estable-
cido una característica ineludible al momento 
de establecer si algún justiciable solicita ser 
incorporado al proceso de extinción de domi-
nio; por cierto, esto también se convierte en 
una regla procesal imposible de ignorar, y es 
que la calidad de tercero, solo es rogatoria y 
a pedido de parte requerida o requirente, no 
puede ser emitida de oficio.
Así pues, para que un sujeto procesal sea 
considerado tercero, tiene que tratarse de 
una persona natural o jurídica que no debe 
tener la condición de titular o propietario del 
bien o activo patrimonial, pues la definición 
de requerido, está prescrita taxativamente en 
la Ley, artículo III del Título Preliminar, nume-
ral 3.2: «toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el 
bien que es objeto del proceso de extinción 
de dominio». De allí que en el caso que se 
demande origen ilícito del bien, el tercero será 
la persona natural o jurídica diferente del ti-
tular registral o del poseedor o tenedor real 
en el caso de bienes no inscritos; en el caso 
de usufructuarios, arrendatarios, dependien-
tes, fiduciarios, comisionistas o cualquier otra 
persona que ejerza algún derecho real sobre 
el bien, para ser considerado tercero o re-
querido, tendrá que establecerse si la ley o 
el contrato legítimo, le faculta a ostentar al-
gún derecho sobre el bien, en cuyo caso, su 
condición será de requerido y no de tercero 
para el proceso de extinción de dominio. Lo 
que obliga, al juzgado a mantener un elevado 
estándar de control sobre los posibles suje-
tos procesales, para no vulnerar los derechos 
y garantías fundamentales que les asisten-
te, en todo caso, frente a la posible omisión 
de incorporar a algún sujeto proceso como 
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requerido o como tercero, a fin de preservar 
el debido proceso y los derechos y garantías 
que le pudieran corresponder, deberá propen-
derse a notificarles y poner en conocimiento 
de los actos procesales públicos que corres-
pondan, comunicación con la cual se garan-
tiza los derechos y garantías fundamentales 
que le asisten, y dependerá de la libertad del 
notificado si ejercita tales derechos.
En ese sentido, el tercero sería la persona 
que podría ostentar en el futuro un derecho 
real sobre el bien, pero que en la actualidad 
no ostenta ningún derecho pues lo posee el 
titular, como es el caso del preadquirente, 
precomprador, precontratista de arras, com-
promisario o cualquier otro contratante en 
un contrato de opción, de un compromiso de 
compra venta, pre contrato de transferencia, 
contrato preparatorio, etc54. Con relación al 
supuesto de instrumentalización o del en-
riquecimiento patrimonial no justificado, la 
figura del tercero y requerido, adquiere una 
segunda dimensión además de la ostenta-
ción proveniente del título de adquisición, 
pues se trata del ejercicio del derecho real de 
uso y disfrute del bien. En ese caso, aunque 
la atribución al titular registral del bien inscri-
to como requerido no posee discusión55, se 
abre una situación más compleja en el caso 
de los bienes no inscritos, puesto que en la 
realidad quien los utiliza o posee, aparece 
como presunto titular, por la regla presunti-
va de la propiedad por tradición del artículo 
947° del Código Civil; situación en la cual el 
juzgador tendrá que evaluar su incorporación 
determinando su condición «como tercero o 
requerido» según se solicite, a partir de los 
elementos de acreditación que le presen-
ten.» (Fundamento 37 a 38)

46. Sobre la responsabilidad penal de los re-
queridos ya que «no pueden ser responsables 
de conductas no desarrolladas por ellos». Este 

54 Conforme a los artículos 1414 a 1425 del Código Civil.
55 En particular en el caso de enriquecimiento patrimonial no jus-
tificado (como el testaferrato), puesto que el requerido es la persona 
que ostenta titularidad sobre el bien, pero no tiene manera de explicar 
su tenencia o su adquisición, a partir del ingreso legal histórico que 
posee.

alegato resulta equivocado, pues los apelantes 
pretenden que se juzgue la responsabilidad penal 
que existiera en la realización de la actividad ilícita 
ocurrida el 07 de mayo de 2020 y que ha sido acre-
dita suficientemente en este proceso. En efecto, la 
valoración subjetiva que le corresponde al juez de 
extinción de dominio no es la responsabilidad o par-
ticipación o no que pudiera tener el propietario de 
un bien en la comisión de alguna actividad ilícita, 
puesto que al proceso de extinción de dominio no 
le corresponde analizar conductas o responsabilida-
des punitivas, sino la diligencia, lealtad y prudencia 
exenta de culpa con la que los propietarios de los 
bienes sometidos a este proceso imprimen al mo-
mento de adquirirlos, usarlos, ejercer cualquier de-
recho real o tenerlos bajo su dominio, en el estricto 
marco de lo prescrito constitucionalmente (art. 70 
CN). Por lo tanto, este agravio no es de recibo.
47. Sobre los alegatos de nulidad por afección 
al debido proceso y a la motivación. Habiendo 
encontrado infundados los alegatos de revocato-
ria, con relación a la afección al debido proceso no 
apreciamos que pueda subsistir ya que no aprecia-
mos que se hubiera afectado durante el proceso o 
en la sentencia el derecho de defensa, el derecho 
de probar, el instituto procesal de doble instancia o 
cualquier otra dimensión del derecho fundamental 
al debido proceso, por lo contrario, incluso la pre-
sente decisión consolida el ejercicio recursivo y da 
cuenta que los apelantes han desplegado a su ente-
ra libertad la doble instancia. Y con relación a la mo-
tivación, ni la incongruencia alegada, que ha queda-
do desvirtuada ni la insuficiencia detectada que ha 
sido superada en todo caso, con los fundamentos 
expresados en esta resolución superior, permiten 
advertir algún defecto que permita declarar la nuli-
dad, puesto que no se ha podido completar el test 
de nulidad, al no haber concurrido en este caso, el 
requisito de trascendencia o lesividad, pues las omi-
siones advertidas han sido subsanadas durante el 
curso de juzgamiento que nos ocupa. Resultando 
por ello, también estos alegatos infundados, debien-
do confirmarse la venida en grado integralmente.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
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experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. CONFIRMAR la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del diecinueve de 
abril del dos mil veintiuno que aparece de 
páginas ciento veintinueve a ciento cua-
renta y ocho que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda planteada por la Fiscalía Es-
pecializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto del bien mueble, 
consistente en el vehículo con placa de 
rodaje WC-4715, marca Dodge, modelo 
DP-500, año de fabricación 1980, motor 
PT19011917, serie D575310P075028, co-
lor anaranjado - blanco – celeste cielo con 
partida registral 06037568 que le corres-
ponde como titulares registrales a Gabriel 
Inoñán Valdera y Simona Santisteban de 

Inóñan. EXTINGUIR los derechos que so-
bre el vehículo ostentaban Gabriel Inoñán 
Valdera y Simona Santisteban de Inóñan, 
debiendo en mérito a la presente resolu-
ción, transferir a nombre del Estado Pe-
ruano representado por el Programa Na-
cional de Bienes Incautados (PRONABI); 
con lo demás que contiene.

2. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para 
la ejecución de esta sentencia en plazo 
razonable.

 
SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ





8
Expediente 00058-2021-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Empresa de Transportes de Carga San Martin Porres SAC, 
Cargo Cavassa Express SAC

Impugnante Empresa de Transportes de Carga San Martin Porres SAC, 
Cargo Cavassa Express SAC

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución NÚMERO CINCO
Trujillo, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, realizada mediante el sistema de video-
conferencia por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala y directora de debates), JUAN RODOLFO 
SEGUNDO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ES-
TUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la intervención del 
letrado Américo Gustavo Monteza Villegas abogado 
defensor de las requeridas apelantes Empresa de 
Transportes de Carga San Martín de Porres S.A.C, 
y Cargo Cavassa Express S.A.C., Bruno Jesús Gon-
zales Grasa y José Antonio Minaya Dante ambos 
en calidad de Gerentes Generales de las empresas 
requeridas en mención, el señor fiscal superior Wi-
lliam Enrique Arana Morales y la representante de la 
Procuraduría Pública en delitos ambientales Jocely-
ne Nieves Calla Flores; Y, CONSIDERANDO;

1. ASUNTO

Viene en apelación la sentencia contenida en 
la resolución SIETE del treinta y uno de mayo de 
dos mil veintiuno, que se encuentra en páginas qui-
nientos cuarenta y cinco a quinientos sesenta y nue-
ve, que fuera emitida por el señor juez del Juzgado 
Transitorio Especializado de Extinción de Dominio 

SUMILLA:

Lo que señala el artículo 2.9. de la ley, es que las partes procesales deben acreditar lo que a cada 
uno corresponde; así, el fiscal al interponer la demanda deberá ofrecer la pruebas o indicios con-
currentes y razonables del origen o destino ilícito del bien, y admitida a demanda corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino lícito del bien. Siendo así, la buena fe cualificada surgirá 
de la prueba aportada actuada y de su compulsa y valoración razonada y conjunta. Ahoora bien, 
si se argumenta que los propietarios no desplegaron ninguna conducta en la actividad ilícita y que 
la extinción de dominio no les alcanza, también incurren en error de interpretación, el mismo que 
no es plausible para aceptar los argumentos de las apelaciones.

de Lambayeque, en el extremo que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto a los bienes 
muebles consistentes en vehículo remolcador de 
placa de rodaje F8B-903 de propiedad de la requeri-
da Empresa de Transportes de Carga San Martín de 
Porres S.A.C, y Semiremolque de placa de rodaje 
A8M- 971 de propiedad de la requerida Cargo Ca-
vassa Express S.A.C., y demás datos consignados 
en la demanda1. Asimismo EXTINGUIÓ los dere-
chos que sobre los bienes muebles que ostentaban 
las requeridas en mención, debiendo en mérito a 
dicha resolución, inscribirlos a nombre del Estado 
Peruano, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI).

2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal e) 
y 40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de 

1 
No. BIEN PARTIDA TITULAR DEL 

BIEN
DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 5 2 8 3 0 5 7 3 
de la Zona 
Registral IX 
- Sede de 
Lima

Empresa de
Transportes 
de Carga San 
Martin de Po-
rres S.A.C.

Vehículo remolcador de placa 
de rodaje F8B-903, color 
rojo, marca Scania, año de 
fabricación 2013, modelo 
R460 A6X4, número de 
motor DC13106L018232082, 
número de serie 9BSR-
6X400E3845910.

02 MUEBLE 52079374 
de la Zona 
Registral 
IX - Sede de 
Lima

Cargo Cavas-
sa Express 
S.A.C.

Semiremolque de placa de 
rodaje A8M-971, color blanco 
– rojo – verde - degrade, 
marca Trailmobile, año de 
fabricación 1998, modelo 
01JA1UAY, carrocería Furgón 
Isotérmico, número de serie 
1PT01JAH7X6007204
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Dominio (en adelante LEY) y el artículo 68.3, literal 
b) del Decreto Supremo 007-2019-JUS Reglamento 
de la LEY, en adelante Reglamento, se refieren a la 
competencia del órgano jurisdiccional de segunda 
instancia, este colegiado previo avocamiento decre-
tado en su oportunidad2 asumió competencia para 
conocer el presente proceso, dentro de los límites 
de la apelación formulada por los recurrente y del 
marco de las pautas que establece la Constitución, 
las normas procesales y conexas. Este criterio en-
cuentra respaldo en la Casación N° 413-2014 Lam-
bayeque, de 07 de abril de 2014, relativo a la capa-
cidad resolutiva y potestad nulificante de la sala y 
principio de congruencia recursal, fundamento jurí-
dico “VIGÉSIMO CUARTO.- El artículo cuatrocien-
tos nueve del Código Procesal Penal, dispone la 
competencia del Tribunal Revisor en los siguientes 
casos: “ ( ... ) 1. La impugnación confiere al Tribunal 
competencia solamente para resolver la materia im-
pugnada, así como para declarar la nulidad en caso 
de nulidades absolutas o sustanciales no advertidas 
por el impugnante. 2. Los errores de derecho en la 
fundamentación de la decisión recurrida que no ha-
yan influido en la parte resolutiva no la anulará, pero 
serán corregidos. De igual manera se procederá en 
los casos de error material en la denominación o el 
cómputo de las penas”.

Ello, implica además, conforme a lo previsto en el 
art. II de la Ley en su inciso 6, la observancia de to-
dos los componentes del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional efectiva, que incluso permiten realizar, 
cuando corresponda, control de convencionalidad.

3. ANTECEDENTES

3.1. De la demanda.

A páginas 01 al 94, el fiscal provincial de la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Lambayeque, interpone demanda de declaración de 
extinción de dominio sobre los bienes muebles con-
sistentes en vehículo remolcador de placa de rodaje 
F8B-903 de propiedad de la requerida Empresa de 
Transportes de Carga San Martín de Porres S.A.C. 
y Semiremolque de placa de rodaje A8M-971 de 

2 Resolución N° 2 de 16 de septiembre de 2021, de páginas 667 
al 669.

propiedad de la requerida Cargo Cavassa Express 
S.A.C. y demás datos consignados en la demanda. 
Los hechos que escoltan la demanda versan sobre 
actividad ilícita vinculada al tráfico ilegal de pro-
ductos forestales maderables con su verbo rector 
“transportar”, consistentes en que,3 según el Acta 
de Intervención Policial, con fecha 28 de febrero 
de 2020 siendo las 02:10 horas personal del Des-
tacamento de Medio Ambiente de Mocupe, en cir-
cunstancias que realizaban el control de vehículos 
que transitaban por la Carretera Panamericana de 
Norte a Sur, intervino al vehículo consistente en el 
REMOLCADOR de placa de rodaje F8B-903, color 
rojo, marca SCANIA y al SEMIREMOLQUE de placa 
de rodaje A8M- 971, marca TRAILMOBILE, el cual 
era conducido por Víctor Jesús Facundo Guerrero.

Personal policial al proceder a realizar la inspección 
en el interior del vehículo antes descrito, apreció 
que estaba transportando producto forestal de la 
especie “Palo Santo” en la cantidad de quince (15) 
cajas de cartón embaladas con un peso aproxima-
do de 37 kilos cada uno, haciendo un total de 555 
kilos, los cuales se encontraban camuflados entre 
bolsas de limón; en tal sentido, dicho transporte se 
realizaba sin contar con la autorización de la autori-
dad competente ni la documentación que sustente 
su procedencia legal, motivo por el cual se realizó la 
incautación de los vehículos y del producto forestal.

En mérito a lo acontecido, se emitió el Informe 
Fundamentado N° D000021-2020-MINAGRI- SER-
FOR-ATFFS del 02 de octubre de 2020, en el cual 
se determinó que para transportar productos fores-
tales sin la autorización correspondiente y que en 
el presente caso fueron quince (15) cajas de cartón 
equivalente a 500 kg. conteniendo producto fores-
tal de la especie Bursera graveolens “Palo Santo”, 
lo que equivale a talar 04 árboles de Palo Santo y 
en el numeral 8.10 del Informe Fundamentado se 
señala: “Por lo tanto, el valor del daño ecológico a 
causa de la tala ilegal de árboles en bosque seco es 
incalculable e irreparable y el impacto ocasionado 
es significativo.”

Los hechos antes descritos constituyen el delito 
contra los recursos naturales en la modalidad de 

3 Lo consignado en letra cursiva es copia textual de la demanda.
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TRÁFICO ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTALES 
MADERABLES con su verbo rector “TRANSPOR-
TAR”, ello de conformidad al artículo 310-A del Códi-
go Penal, en el que se utilizó el vehículo de placa de 
rodaje F8B-903 y el vehículo de placa A8M971 para 
transportar quince (15) cajas de cartón equivalente a 
600 kg. conteniendo producto forestal en la especie 
Bursera graveolens “Palo Santo”, equivalente a 04 
árboles, ello sin contar con la documentación legal 
emitida por la autoridad competente y en mérito a 
lo regulado en la Ley N° 28611 – Ley General del 
Ambiente en sus artículos 2 y 3, se emitió el Informe 
Fundamentado N° D000021-2020-MINAGRI-SER-
FOR-ATFFS; por lo que, los vehículos antes descri-
tos fueron utilizados como INSTRUMENTOS para la 
comisión de ese delito.

3.2 Identificación del bien materia de extinción 
de dominio. Descripción: de acuerdo a lo expues-
to por el fiscal demandante, se trata de:

• Vehículo remolcador de placa de rodaje F8B-
903, color rojo, marca Scania, año de fabri-
cación 2013, modelo R460 A6X4, número de 
motor DC13106L018232082, número de se-
rie 9BSR6X400E3845910, partida registral 
52830573 de la Zona Registral IX - Sede de 
Lima, de propiedad de la requerida Empresa 
de Transportes de Carga San Martín de Porres 
S.A.C.

• Semiremolque de placa de rodaje A8M-971, 
color blanco – rojo – verde - degrade, marca 
Trailmobile, año de fabricación 1998, mode-
lo 01JA1UAY, carrocería Furgón Isotérmico, 
número de serie 1PT01JAH7X6007204, parti-
da registral 52079374 de la Zona Registral IX 
- Sede de Lima, de propiedad de la requerida 
Cargo Cavassa Express S.A.C…

Valorización: Según la demanda, El Fiscal Es-
pecializado sostiene que en virtud del inciso 2) 
del Artículo 8° del D.S. N° 007-2019-JUS, que 
al tratarse de bienes patrimoniales cuyo uso o 
destinación tengan un fin ilícito, el fiscal espe-
cializado evaluará dar inicio a la indagación, sin 
considerar los criterios establecidos; siendo así, 
en el presente caso no es necesario acreditar 

el valor económico del bien mueble – vehículo 
objeto de la presente demanda.

Situación jurídica: Los bienes muebles están 
afectados con medida cautelar de incautación, 
puesto en custodia de PRONABI, conforme se 
puede apreciar en la resolución número dos de 
fecha trece de octubre de dos mil veinte (se-
gún lo expuesto en el considerando octavo 
de la demanda Fs. 08)

Titularidad sobre el bien: Los bienes muebles 
objeto de la demanda tienen como titulares re-
gistrales a las personas jurídicas Empresa de 
Transportes de Carga San Martín de Porres 
S.A.C, y Cargo Cavassa Express S.A.C., re-
queridas en este proceso.
El fiscal demandante fundamenta jurídicamen-
te su pretensión y presenta medios probatorios 
que a su derecho convienen.

3.3. Trámite procesal. A páginas 95 corre la reso-
lución número uno de fecha 15 de febrero de 2021 
que admite la demanda y corre traslado a las em-
presas requeridas para su absolución.

- Mediante resolución número tres de fecha cinco de 
mayo de 2021 de páginas 473 al 476, se tiene por 
contestada la demanda de las empresas requeridas 
en mención y se convocó a la audiencia inicial para 
el 12 de mayo del presente año.
- Con fecha 12 de mayo de 2021 según acta de pá-
ginas 488 al 499, se realizó la audiencia inicial con 
la concurrencia del fiscal demandante, la defensa 
técnica de las requeridas y el representante de la 
Procuraduría Pública del Ministerio del Ambiente, 
en la que se dispone el saneamiento procesal, se 
admitieron los medios probatorios ofrecidos y se se-
ñaló el 21 de mayo del año en curso, para la actua-
ción de los medios probatorios admitidos.
- Posteriormente se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas con fecha 21 de mayo del año en curso, 
en una sola sesión, según se verifica del acta de 
su propósito de páginas 527 al 544, en la que se 
actuaron los medios probatorios admitidos y final-
mente fueron expuestos los alegatos finales de los 
sujetos procesales, audiencia que se realizó sin la 
presencia Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos Ambientales, al no haber concurrido, pesa a 
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encontrarse válidamente notificada. Disponiéndose 
que la sentencia será notificada a las casillas elec-
trónicas de las partes procesales dentro del plazo 
de ley.
- La sentencia se expidió a través de la resolución 
número siete de fecha treinta y uno de mayo de 
2021, de páginas 545 al 569, en la que falló declarar 
fundada la demanda de extinción de dominio.
- Disconformes con lo resuelto por el juzgado, las 
requeridas Empresa de Transportes de Carga San 
Marín de Porres S.A.C. y Cargo Cavassa Express 
S.A.C. a través de su abogado defensor interpusie-
ron recurso de apelación, los mismos que previa ca-
lificación, fueron concedidos por resolución número 
ocho del 22 de junio de 2021 corriente a páginas 
657 al 659.

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGUMEN-
TOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADICCIÓN

3.4. Argumentos de la Sentencia Apelada: El A 
quo emitió pronunciamiento favorable a la preten-
sión de la Fiscalía, bajo los siguientes términos:

• Se ha acreditado que el día 08 de febrero de 
2020, siendo las 02:10 horas personal poli-
cial del Destacamento de Medio Ambiente de 
Mocupe, en circunstancias que realizaban el 
control de vehículos que transitaban por la Ca-
rretera Panamericana de Norte a Sur, se inter-
vino al vehículo remolcador de placa de rodaje 
F8B-903 y semirremolque de placa de rodaje 
A8M-971, el cual era conducido por Víctor Je-
sús Facundo Guerrero; así como se encontró 
en el interior del vehículo quince cajas de car-
tón embaladas de producto forestal “Palo San-
to” haciendo un total de 555 kilos que se encon-
traban camuflados entre bolsas de limón, sin 
contar con la autorización de la Administración 
Técnico Forestal de Fauna Silvestre. Lo antes 
expuesto ha sido acreditado con la decla-
ración del efectivo policial ST1 PNP Ati-
lino Núñez Mejía, quien suscribió el acta 
de intervención que fue oralizada. Así también 
se acredita con la oralización del acta de 
incautación de vehículo y acta de regis-
tro vehicular e incautación de producto fo-
restal (Considerando 7.2.).

• Se ha probado que las quince cajas de cartón 
embaladas de producto forestal “Palo Santo”, 
implican que se ha tenido que afectar 04 árbo-
les, que equivale a S/ 40,000 Soles, causando 
daño ecológico incalculable e irreparable. Se 
encuentra acreditado esto con la declaración 
brindada por el TCO. Segundo Noé Ruíz Pérez, 
en su calidad de Técnico Forestal de SERFOR 
– Lambayeque, quien elaboró el Informe Fun-
damentado N° D000021-2020-MINAGRI-SER-
FOR-ATFFS del 02 de octubre de 2020, siendo 
este último también oralizado conjuntamente 
con el acta de internamiento N° 000470-2020- 
SERFOR-ATFFS (Considerando 7.2.).

• Se encuentra acreditado que los propietarios 
de los vehículos remolcador de placa de rodaje 
F8B-903 y semirremolque de placa de rodaje 
A8M-971, son de propiedad de la Empresa de 
Transportes de Carga San Martín S.A.C. y la 
Empresa Cargo Cavassa Express S.A.C., res-
pectivamente, quienes tienen como actividad 
comercial desde el 2016 y 2014, respectiva-
mente, el transporte de carga por carretera. Lo 
cual se ha acreditado con los comprobantes de 
información registrada en dichas empresas, los 
mismos que fueron oralizados en su oportuni-
dad (Considerando 7.6.).

• De los medios probatorios actuados se ha lle-
gado a concluir que los vehículos remolcador 
de placa de rodaje F8B-903 de propiedad de la 
Empresa de Transportes de Carga San Martín 
S.A.C. y semirremolque de placa de rodaje A8M-
971 de propiedad de la Empresa Cargo Ca-
vassa Express S.A.C., fueron utilizados como 
instrumentos para la realización de la actividad 
ilícita contra el medio ambiente en la modali-
dad de Tráfico Ilegal de Productos Forestales 
Maderables con su verbo rector “Transportar” 
previsto y sancionado en el artículo 310° – A del 
Código Penal (Considerando 7.7.).

• Se debe verificar que para la existencia de la 
buena fe, no solo es haber obrado con lealtad o 
probidad, sino también haber desarrollado una 
conducta diligente y prudente. En el caso sub 
examine, no se advierte que la parte deman-
dada haya obrado con diligencia y prudencia 
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después de los hechos acontecidos, puesto 
que la defensa no ha alegado ni demostrado 
algún tipo de acción judicial o administrativa 
entre la Empresa de Transportes de Carga 
San Martin S.A.C. y la Empresa Cargo Ca-
vassa Express S.A.C., o de estas con su em-
pleado Víctor Jesús Facundo Guerrero por 
responsabilidad contractual o extracontractual. 
(Considerando 8.5.).

• Argumentos de la Apelación de la Empresa 
de Transportes de Carga San Martín S.A:C.: 
El alegato impugnativo del abogado defensor 
de esta requerida, tal como ha quedado regis-
trado en el audio pertinente y que consta en 
el acta de la audiencia del seis de octubre de 
dos mil veintiuno, ratifica y fundamenta su pre-
tensión que se revoque la sentencia venida en 
grado y se declare infundada la demanda de 
extinción de dominio. Luego de glosar partes 
de la argumentación del juez y hacer referencia 
a aspectos legales y doctrinarios, señala funda-
mentalmente que:

• El simple uso de su vehículo como instrumento 
del delito por parte de un tercero, no es sufi-
ciente para que el magistrado declare fundada 
la demanda sobre extinción de dominio, puesto 
que la norma del artículo 7 de le ley constituye 
un presupuesto de procedibilidad o condición 
para interponer la demanda, pero no contiene 
las condiciones para declarar fundada la de-
manda que alude el juez; es decir que confunde 
requisito de la demanda con la condición para 
declararla fundada. En ese sentido, no basta 
verificar que el vehículo fue usado por el señor 
Facundo en su actividad ilícita, debe alegarse 
también que su empresa o sus representantes, 
tienen alguna vinculación directa o indirecta 
con el ilícito penal, como autor o cómplice. Ar-
gumento que aparece reiterado a lo largo del 
escrito de apelación.

• Por medio de una interpretación de la ley, no 
se puede crear la responsabilidad objetiva ni 
invertir la carga de la prueba, pues sostiene 
que la responsabilidad siempre es subjetiva y 
solamente será objetiva cuando la ley expresa-
mente lo diga. El magistrado señala que el uso 

del bien para la actividad ilícita genera inme-
diatamente la extinción de dominio sin tener en 
cuenta la conducta del propietario.

• El D.L. N° 1373 y su reglamento exige que el 
fiscal acredite que se dio uso ilícito al bien, pero 
este uso ilícito se refiere a la conducta desple-
gada por el requerido.

• Alega que el magistrado se encuentra impedi-
do de interpretar analógicamente una norma 
que restrinja derechos, y en el presente caso 
el A quo lo ha realizado al establecer una inter-
pretación objetiva que no ha sido establecida 
expresamente por la ley, y que no es cierto que 
en la ley de extinción de dominio se haga re-
ferencia a la buena fe como fundamento de la 
contestación de la demanda.

• Finalmente, sostiene que son terceros ajenos 
al ilícito, habiendo actuado siempre conforme a 
derecho, ya que el vehículo lo arrendaron y fue 
el arrendatario, quien lo entregó al conductor 
para transportar limones, por lo que es un error 
que se extinga la propiedad ya que el artículo 
2.19 de la ley se refiere a la acción realizada 
por el dueño y no por tercero.

3.5 Argumentos de la Apelación de la Empre-
sa Cargo Cavassa Express S.A.C.  a través de 
su abogado, tal como ha quedado registrado en 
el audio pertinente, y que consta en el acta de la 
audiencia del seis de octubre de dos mil veintiuno: 
ratifica y fundamenta su pretensión que se revoque 
la sentencia venida en grado y se declare infundada 
la demanda de extinción de dominio. La apelación 
señala fundamentalmente que:

• El simple uso de su vehículo como instrumento 
del delito por parte de un tercero, no es sufi-
ciente para que el magistrado declare fundada 
la demanda sobre extinción de dominio, puesto 
que la norma del artículo 7 de le ley constituye 
un presupuesto de procedibilidad o condición 
para interponer la demanda, pero no contiene 
las condiciones para declarar fundada la de-
manda que alude el juez; es decir que confunde 
requisito de la demanda con la condición para 
declararla fundada. En ese sentido, no basta 
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verificar que el vehículo fue usado por el señor 
Facundo en su actividad ilícita, debe alegarse 
también que su empresa o sus representantes, 
tienen alguna vinculación directa o indirecta 
con el ilícito penal, como autor o cómplice. ar-
gumento que aparece reiterado a lo largo del 
escrito de apelación.

• Por medio de una interpretación de la ley, no 
se puede crear la responsabilidad objetiva ni 
invertir la carga de la prueba, pues sostiene 
que la responsabilidad siempre es subjetiva y 
solamente será objetiva cuando la ley expresa-
mente lo diga. El magistrado señala que el uso 
del bien para la actividad ilícita genera inme-
diatamente la extinción de dominio sin tener en 
cuenta la conducta del propietario.

• El D.L. N° 1373 y su reglamento exige que el 
fiscal acredite que se dio uso ilícito al bien, pero 
este uso ilícito se refiere a la conducta desple-
gada por el requerido.

• Alega que el magistrado se encuentra impedi-
do de interpretar analógicamente una norma 
que restrinja derechos, y en el presente caso 
el A quo lo ha realizado al establecer una inter-
pretación objetiva que no ha sido establecida 
expresamente por la ley, y que no es cierto que 
en la ley de extinción de dominio se haga re-
ferencia a la buena fe como fundamento de la 
contestación de la demanda.

• Finalmente, sostiene que son terceros ajenos 
al ilícito, habiendo actuado siempre conforme a 
derecho, ya que el vehículo lo arrendaron y fue 
el arrendatario, quien lo entregó al conductor 
para transportar limones, por lo que es un error 
que se extinga la propiedad ya que el artículo 
2.19 (sic) de la ley se refiere a la acción realiza-
da por el dueño y no por tercero.

3.6 Argumentos de Contradicción:

3.6.1 De la representación del Ministerio Públi-
co: El señor representante del Ministerio Público 
en contradicción, tal como ha quedado registrado 
en el audio correspondiente según el acta de la 
audiencia del seis de octubre de dos mil veintiuno 

(Cfr. páginas 681 a 686, o si se escucha el au-
dio del minuto 01:05:30 minuto 01:22:22), pidió 
la confirmatoria integral de la sentencia. Manifiesta 
esencialmente, que el sustento del abogado de las 
dos empresas requeridas se encuentra orientada a 
la vulneración de la debida motivación de las reso-
luciones judiciales (sentencia); y, a su vez asociada 
a la indebida valoración de la prueba; sin embargo, 
no ha tenido en cuenta que los vehículos han sido 
instrumentalizados para la comisión de delito fores-
tal que atenta contra el medio ambiente, así como 
se encontró palo santo en el interior de los vehícu-
los de propiedad de sus representadas. No hay nor-
ma legal en extinción de dominio que indique que 
el objeto de prueba en el proceso de extinción de 
dominio esté orientado a acreditar la participación 
y/o conocimiento del requerido en la instrumenta-
lización para el ilícito penal que se haya cometido 
en los vehículos de su propiedad. No es cierto lo 
alegado por el abogado defensor de que el juez no 
valoró sus argumentos sino al contrario ha funda-
mentado el presupuesto para declarar la extinción 
de dominio, es decir que los vehículos han sido ins-
trumentalizados para la comisión del delito contra el 
medio ambiente. El artículo 66° de la ley señala que 
la buena fe es para el tercero mas no para el reque-
rido. La resolución está bien fundada en el Derecho 
y la valoración de las pruebas se encuentra debida-
mente fundamentada.

3.6.2. De la representación de la Procuraduría Pú-
blica: La representante de la Procuraduría Pública 
en contradicción, tal como ha quedado registrado 
en el audio correspondiente según el acta de la au-
diencia del seis de octubre de dos mil veintiuno (Cfr. 
páginas 681 a 686, o si se escucha el audio del 
minuto 01:22:34 minuto 01:25:45), pidió la confir-
matoria íntegra de la sentencia. Manifiesta que la 
resolución apelada ha cumplido con los estándares 
de la debida motivación. Sobre el cuestionamiento 
del abogado defensor que el juez no se ha pronun-
ciado sobre la buena fe del tercero, señala que la 
sentencia sí se ha pronunciado sobre la buena fe 
en su considerando 8.5. En la sentencia se ha mo-
tivado que tanto remolcador y semirremolque han 
sido utilizados como instrumentos para la comisión 
del delito. Sobre la participación de los representan-
tes de las requeridas en la comisión del ilícito penal 
debe tenerse en cuenta que nos encontramos en 
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un proceso de extinción de dominio mas no penal. 
La resolución está bien fundada en el Derecho, las 
pruebas han sido valoradas en forma conjunta y ra-
zonada y contiene debida motivación.

3.6.3. El señor gerente general José Antonio Mina-
ya Dante de la requerida Cargo Cavassa Express 
S.A.C.: Sostiene como defensa material que se en-
cuentra conforme con lo señalado por su abogado. 
Asimismo, señala que el derecho de propiedad de 
los bienes en mención, no puede ser extinguido por 
temas que no son sus procederes referentes a los 
actos que se están llevando en el proceso.

3.7 Cuestiones de previo y especial pronuncia-
miento: De la revisión del expediente se ve-
rifica que no se ha concedido apelación con 
calidad de diferida ni existen incidencias que 
requieran previo y especial pronunciamiento, ni 
cuestionamientos al avocamiento de los jueces 
integrantes de este colegiado.

4. ACTUACIÓN DE PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA

Ninguna de las partes ofreció ni tampoco se dispu-
so actuación de medios probatorios en el juicio de 
apelación.

5. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

5.1. Sobre el Derecho a la Tutela Jurisdiccional 
Efectiva.

El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, es uno 
de los derechos fundamentales y/o constitucionales 
que tiene todo sujeto de derecho (persona natural, 
persona jurídica, concebido, patrimonio autónomo, 
entes no personales, etc., pudiendo tener estos la 
situación jurídica de demandante o demandado, o 
de tercero interviniente según el caso) al momento 
de recurrir al órgano jurisdiccional (Juez en repre-
sentación del Estado) a fin de que se le imparta jus-
ticia, existiendo garantías mínimas para todos los 
sujetos de derecho que hagan uso o requieran de la 
intervención del Estado para la solución de su con-
flicto de intereses o incertidumbre jurídica; utilizan-
do para ello el proceso como instrumento de tutela 

del derecho sustancial de los mismos. El derecho a 
la tutela Jurisdiccional efectiva no comprende ne-
cesariamente obtener una decisión judicial acorde 
con las pretensiones formuladas por el sujeto de 
derecho que lo solicita o peticiona, sino más bien la 
atribución que tiene el juez a dictar una resolución 
conforme a derecho y siempre que se cumplan los 
requisitos procesales mínimos para ello; es decir, 
este derecho supone obtener una decisión judicial 
sobre las pretensiones deducidas por el actor ante 
el órgano jurisdiccional respectivo, siempre que se 
utilicen las vías procesales adecuadas, pero no 
necesariamente tal decisión es la solicitada por el 
actor; ya que la misma puede ser favorable o desfa-
vorable a las pretensiones ejercidas.

5.2. Sobre el Debido Proceso.

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vinculado 
con el supra principio denominado Debido Proce-
so, pues cuando se vulnera el primero, o cualquier 
otro principio también se vulnerará el debido pro-
ceso. Al respecto la Corte Suprema ha establecido 
que “El debido proceso es el conjunto de garantías 
que protegen a los ciudadanos sometidos a cual-
quier cuestión litigiosa, con el fin de asegurarles una 
cumplida y recta administración de justicia, en or-
den de procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a derecho” 
(Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 02.05-2002, 
p. 8680.).

5.3. APUNTES PRELIMINARES SOBRE LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

5.3.1. El punto de partida para abordar la proce-
dencia y legitimidad del derecho de extinción de 
dominio, estriba en el derecho de propiedad y la 
forma de su ejercicio. A tenor del artículo 70° de la 
Constitución Política del Estado (CPE), constitu-
ye un derecho humano fundamental que goza de 
garantía constitucional y legal y su ejercicio debe 
realizarse en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de ley. El derecho de propiedad guar-
da una estrecha relación con la libertad personal, 
pues a través de él se expresa la libertad econó-
mica que tiene toda persona en el Estado social y 
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democrático de derecho4. El derecho de propiedad 
garantiza la existencia e integridad de la propiedad 
(corporal o incorporal) para el propietario, así como 
su participación en la organización y el desarrollo 
de un sistema económico-social. De ahí que en el 
artículo 70° de la Constitución se reconozca que el 
“derecho de propiedad es inviolable” y que el “Esta-
do lo garantiza”.

Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular 
para usar, gozar, explotar y disponer de ella, siem-
pre y cuando, a través de su uso, se realice la fun-
ción social que le es propia. De ahí que el artículo 
70° de la CPE precise que el derecho de propie-
dad se “ejerce en armonía con el bien común”. Y no 
solo esto; además, incluye el derecho de defender 
la propiedad contra todo acto que tenga efectos de 
privación en la integridad de los bienes protegidos.

5.3.2. PROPIEDAD Y EXTINCIÓN DE DOMINIO

A partir de la protección constitucional del derecho 
de propiedad, el decreto legislativo 1373 –la Ley- 
con fundamento en la prevalencia del bien común, 
contempla la figura de la extinción del derecho de 
propiedad como potestad del Estado; esto es, la 
privación de la titularidad de ese derecho contra la 
voluntad de su supuesto titular, cuando existe un 
presupuesto de ilicitud. Por ello, puede considerar-
se que la propiedad es un derecho que puede ser 
sacrificado en cualquier momento si así lo exige la 
seguridad nacional o la necesidad pública, según lo 
señalan tanto el artículo 70° de la CPE como el texto 
de la Ley.

La extinción de dominio es la consecuencia jurídi-
co-patrimonial que declara a favor del Estado la titu-
laridad de los bienes que constituyen objeto, instru-
mento o efectos o ganancias de actividades ilícitas, 
mediante sentencia emitida respetando el debido 
proceso, sin indemnización ni contraprestación al-
guna a favor del Estado.

Pues bien, para que la extinción de dominio como 
pretensión estatal sea legítima debe observarse, en 
primer término, el principio de legalidad, en virtud 

4 STC S. 3881-2012-AA/TC.

del cual; a) la actividad de todas las personas y los 
órganos jurisdiccionales están sometidos primero, a 
la CPE y, segundo, al ordenamiento especializado 
de extinción de dominio. En segundo término, para 
que la extinción de dominio como procedimiento 
sea legítima, tiene que respetarse el derecho al de-
bido proceso del titular del derecho de propiedad 
contenido en la ley y el reglamento de extinción de 
dominio.

Además, la declaración de extinción de dominio 
para que sea constitucionalmente válida, requiere 
que exista una actividad ilícita, un bien vinculado a 
ella, un propietario o poseedor a título de tal y un 
proceso judicial rodeado de las garantías previstas 
legalmente en todas sus etapas.

5.4 MARCO JURÍDICO

5.4.1. En el contexto internacional, el Perú es par-
te de una serie de instrumentos supranacionales 
respecto a los cuales se ha sometido y obligado a 
cumplir los compromisos que de ellos emanan, de 
allí que más que un proceso especial, ha creado 
una política social consistente en un subsistema y 
un modelo procesal sui generis, de naturaleza es-
pecial, pues se trata de una acción enmarcada en la 
CPE, patrimonial o real, pública, jurisdiccional, au-
tónoma de la responsabilidad penal o de cualquier 
pretensión civil o arbitral, relacionada directamente 
con el régimen constitucional del derecho de propie-
dad. Además, la extinción del dominio es una acción 
sui-generis diferente a la expropiación, puesto que 
el paso del tiempo jamás subsana la ilegitimidad del 
título, por lo que nunca está sujeta a plazos de ca-
ducidad o prescripción.

Entre las normas que constituyen referentes para 
justificar la extinción de dominio, se encuentran la 
Convención de Viena, de 19 de diciembre de 1988, 
y que forma parte del Derecho nacional desde que 
fuera aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, del 19 de diciembre de 2000, que se 
aprobó por Resolución Legislativa 27527 del 04 de 
octubre de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 
088-2001-RE; la Convención de Mérida, formula-
da en Yucatán y suscrita en Nueva York el 31 de oc-
tubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
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28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por 
Decreto Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre 
de 2005; y, la Convención de Caracas, de 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 26757, del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
19975.

También está el acatamiento de las 40 Recomen-
daciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF (Financial Action Task For-
ce) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, seguro 
y confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que posee 
impacto directo con la calidad de vida de todos los 
peruanos6.

5.4.2. En la legislación nacional, las normas que 
regulan la extinción de dominio, se desprenden del 
ordenamiento constitucional, contienen principios y 
criterios para su aplicación tanto sustantiva como 
procesal, y han sido sistematizadas en el decreto 
legislativo N° 1373 de 04 de agosto de 2018 y en el 
decreto supremo N° 007-2019-JUS de 01 de febrero 
de 2019, siendo aplicables supletoriamente las nor-
mas de los códigos Procesal Penal y Procesal Civil, 
en ese orden; pero también en lo pertinente, otras 
normas contenidas en el ordenamiento jurídico en 
general.
 
De esta normatividad es que se desprende la legiti-
midad y constitucionalidad de la extinción de domi-
nio y el proceso especial para su declaración.

En el presente caso, la pretensión de extinción de 
dominio a que se refiere la demanda, está contem-
plada expresamente en el artículo I del Título Preli-
minar de la Ley, que alcanza a todo bien patrimonial 
que constituya instrumento de actividades ilícitas 
como el de tráfico ilegal de especies acuáticas de la 

5 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados Zamora 
Barboza y Luján Túpez, tales como 004.2019- 0, 045-2020-24, 25-
2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.
6 Idem

flora y fauna silvestre, siendo finalidad de la Ley ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de 
este los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o destinados a ellas. Y especifica este mismo 
cuerpo legal que debe observarse el artículo 7, sin 
importar quién haya adquirido el bien o lo tenga en 
su poder. La parte pertinente del artículo 7.1 señala 
que son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, entre otros los siguientes: 
a) Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial.

6. RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS 
DE LA APELACIÓN

Los apelantes han presentado sus respectivos es-
critos de apelación y expuesto sus alegatos por 
separado pero con idéntica fundamentación, por lo 
que la sala les dará respuesta de manera unificada.

6.1 El simple uso de su vehículo como instru-
mento del delito por parte de un tercero, no es 
suficiente para que el magistrado declare funda-
da la demanda porque solo es requisito para pre-
sentarla y debe probarse también que su empresa 
o sus representantes, tienen alguna vinculación di-
recta o indirecta con el ilícito penal, como autor o 
cómplice. Frente a estas afirmaciones efectivamen-
te, tal como lo admiten en las contestaciones de la 
demanda y en las apelaciones, se ha probado que 
los vehículos fueron intervenidos cuando realizaban 
actividad ilícita, conforme aparece en las actas de 
intervención e incautación de páginas 10 a 12; y en 
las tarjetas de propiedad y las inscripciones regis-
trales de páginas 21 a 31 se verifica que tales vehí-
culos son de propiedad de las empresa requeridas. 
Ahora bien, los apelantes reclaman que la utiliza-
ción de los dos los bienes fue por un tercero que es 
el señor Víctor Jesús Facundo Guerrero y no por los 
propietarios, lo cual no debe dar lugar al amparo de 
la demanda contra los titulares de los bienes. Sin 
embargo, de acuerdo con la Ley y el Reglamento, 
el objeto del proceso es el o los bienes, careciendo 
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de relevancia quién es el o los titulares o quienes 
los tienen en uso a cualquier título: simple tenedor, 
arrendatario, usufructuario, prestatario, subordina-
do u otra modalidad de uso. El centro de atención 
de este proceso, como se ha referido líneas arriba, 
es el patrimonio y no la determinación de quién ins-
trumentalizó el bien. El uso indebido del bien no es 
solo una categoría procesal, también es sustantiva: 
la propia ley señala que están sujetos a extinción (lo 
cual se establece en una sentencia precedida de un 
debido proceso) los bienes descritos en el artículo 
7 inciso 7.1. de la Ley, siendo falaz indicar que solo 
es condición de la acción o requisito para calificar 
la procedencia de la demanda y su admisibilidad a 
trámite.

6.2. Por medio de una interpretación de la ley, 
no se puede crear la responsabilidad objetiva ni 
invertir la carga de la prueba, pues sostiene que 
la responsabilidad siempre es subjetiva y solamente 
será objetiva cuando la ley expresamente lo diga. El 
magistrado señala que el uso del bien para la acti-
vidad ilícita genera inmediatamente la extinción de 
dominio sin tener en cuenta la conducta del propie-
tario. Al respecto, la dimensión subjetiva u objetiva 
de la responsabilidad no es un parámetro a tener 
en cuenta en extinción de dominio, por cuanto solo 
es materia de evaluación cualquiera de los siete su-
puestos de hecho señalados en los literales a) a g) 
del artículo 7 inciso 7.1 de la Ley; no correspondien-
do analizar el daño o la lesión a bienes jurídicos ni 
las sanciones penales, al no ser aspectos regulados 
en este proceso. Basta la acreditación de la instru-
mentalización del bien, como en este caso, para 
que esté dentro de los alcances de la norma espe-
cial, la cual se aplica a todo bien patrimonial que 
constituya, entre otros supuestos, instrumento que 
tiene relación o derive de actividades ilícitas, entre 
las que se encuentra la agresión al ambiente7, lo 
cual concuerda con el artículo 7.1.a) que se refiere 
al presupuesto de instrumento de un bien para acti-
vidad ilícita, entendiendo esta última como la acción 
realizada fuera de los límites de la ley y en desar-
monía con el bien común. Todo ello no quiere decir 
que se esté creando responsabilidades no previs-
tas, o que se haya dado la inversión de la carga 

7 Art. I del TP de la Ley

de la prueba, puesto que en este proceso especial, 
es deber del Ministerio Público probar que los bie-
nes han incurrido en los supuestos para declarar la 
extinción de la propiedad, y al requerido le corres-
ponde probar la licitud sea de la adquisición o de la 
destinación8, mas no elementos de culpa o dolo, en 
especial porque la decisión es una consecuencia ju-
rídico patrimonial del ejercicio de la propiedad fuera 
de la protección constitucional.

6.3. El D.L. N° 1373 y su reglamento exige que el 
fiscal acredite que se dio uso ilícito al bien, pero 
este uso ilícito debe referirse a la conducta des-
plegada por el requerido. En el párrafo anterior ya 
se ha sustentado que la exigencia para que el fiscal 
demande la extinción de dominio, es que acredite 
con elementos de convicción la ilicitud de la instru-
mentalización; para ello en este proceso el fiscal ha 
aportado prueba que el juez ha evaluado en forma 
conjunta y razonada. Además de ello es pertinente 
hacer hincapié que en el proceso de extinción de 
dominio, especialísimo y autónomo, debe conside-
rarse la llamada triada real, que está dada por: a) 
la existencia de bienes con interés económico rele-
vante, sea en su valor en sí mismos, o porque la ac-
tividad que realiza ese bien genera ganancias para 
quien lo utiliza, conforme lo prevé el artículo 8 de la 
Ley; b) Se trate de una actividad ilícita realizada con 
el bien, fuera de los límites de la ley o en perjuicio 
del bien común, como lo señala el artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado y el artículo 7 del 
capítulo II de la Ley; y c) que se encuentre en algu-
no de los presupuestos de procedencia de la acción 
de extinción de dominio que están descritos en el 
glosado artículo 7 de la Ley.

6.4 El magistrado se encuentra impedido de 
interpretar analógicamente una norma que res-
trinja derechos, y en el presente caso el A quo lo 
ha realizado al establecer una interpretación obje-
tiva que no ha sido establecida expresamente por 
la ley, y que no es cierto que en la ley de extinción 
de dominio se haga referencia a la buena fe como 
fundamento de la contestación de la demanda. En 
las apelaciones los requeridos han sostenido que 
la sentencia sustenta una responsabilidad objetiva 

8 Artículo 2.9. de la Ley
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que está proscrita por el Código Penal pues toda 
responsabilidad es subjetiva. Ya se ha expuesto en 
esta misma resolución que en este proceso no se 
establecen responsabilidades ni culpabilidad, dada 
su naturaleza real y de consecuencias patrimonia-
les; por otro lado de la revisión de la sentencia no se 
aprecia que haya establecido algún tipo de respon-
sabilidad. Incurren en error los apelantes al señalar 
que por analogía se les ha extinguido los derechos 
sobre los bienes de su propiedad, pues tal extinción 
está expresamente señalada en la Ley especial y 
su Reglamento. Tampoco se ha establecido en el 
proceso ni en ninguna resolución del a quo, que 
debe invocarse la buena fe como fundamento de 
la contestación de la demanda. Ello constituye un 
parámetro que la judicatura debe evaluar teniendo 
como base los elementos de convicción de la fisca-
lía, como los medios de prueba de los requerido; en 
ellos el juez encontrará si existió o no buena fe.

6.5 Finalmente, sostienen que son terceros 
ajenos al ilícito, habiendo actuado siempre con-
forme a Derecho, ya que el vehículo compuesto lo 
arrendaron y fue el arrendatario, quien lo entregó al 
conductor para transportar limones, por lo que es 
un error que se extinga la propiedad ya que el artí-
culo 2.19 (sic – debe ser 2.9) de la ley se refiere a 
la acción realizada por el dueño y no por tercero. Al 
respecto, lo que señala el artículo es que las par-
tes procesales deben acreditar lo que a cada uno 
corresponde; así -insistimos-, el fiscal al interponer 
la demanda deberá ofrecer la pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilí-
cito del bien, y admitida la demanda corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
bien. Siendo así, la buena fe cualificada surgirá de 
la prueba aportada actuada y de su compulsa y va-
loración razonada y conjunta.

Ahora bien, si se argumenta que los propietarios no 
desplegaron ninguna conducta en la actividad ilícita 
y que la extinción de dominio no les alcanza, tam-
bién incurren en error de interpretación, el mismo 
que no es plausible para aceptar los argumentos de 
las apelaciones.

CONCLUSIÓN

En este proceso se ha acreditado que los bie-
nes vehiculares de propiedad de las empresas re-
queridas se han encontrado incursos en actividad 
ilícita consistente en el delito contra los recursos 
naturales en la modalidad de TRÁFICO ILEGAL DE 
PRODUCTOS FORESTALES MADERABLES con 
su verbo rector “TRANSPORTAR”, previsto y san-
cionado por el artículo 310-A del Código Penal, por 
haber sido instrumentos para su realización, lo que 
los convierten en bienes objeto de extinción de do-
minio, y así debe confirmarlo la sala.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones in-
troducidas por las empresas apelantes, por lo tanto:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la re-
solución No. SIETE del treinta y uno de mayo de 
dos mil veintiuno, que se encuentra en páginas qui-
nientos cuarenta y cinco a quinientos sesenta y nue-
ve, que fuera emitida por el señor juez del Juzgado 
Transitorio Especializado de Extinción de Dominio 
de Lambayeque, en el extremo que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto a los bienes 
muebles consistentes en vehículo remolcador de 
placa de rodaje F8B-903 de propiedad de la requeri-
da Empresa de Transportes de Carga San Martin de 
Porres S.A.C, y Semiremolque de placa de rodaje 
A8M- 971 de propiedad de la requerida Cargo Ca-
vassa Express S.A.C., y demás datos consignados 
en la demanda y en esta resolución (acápite 3.2.). 
Asimismo EXTINGUIÓ los derechos que sobre los 
bienes muebles ostentaban las requeridas en men-
ción, con los demás que contiene.
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3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe.

Actuó como directora de debates y ponente, la se-
ñora jueza superior Wilda Mercedes Cárdenas Fal-
cón.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CUATRO
Trujillo, seis de octubre de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron como ape-
lantes la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang 
Chang, así como la participación del letrado don 
José William Julca Peralta abogado defensor de 
la requerida Rita Elizabeth Rumiche Arteaga sin la 
concurrencia del misma, quien conoce de la audien-
cia de segunda instancia. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución SIETE del diecinueve de mayo del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas ciento cincuen-
ta y cinco a ciento setenta y seis que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto del bien mueble, consistente en el 

SUMILLA:

Los artículos 2, 7 y 33 de la Ley permiten cuatro supuestos fácticos de extinción: a) El origen o 
adquisición ilícita del bien;   b) El bien que constituye un incremento patrimonial no justificado; c) 
Los bienes equivalentes, cuando el bien que debería ser objeto de extinción de dominio ha sido 
deliberadamente destruido u ocultado, o bien, no pueda extinguirse porque se ha determinado ju-
dicialmente que existe un tercero de buena fe con derecho al bien requerido de extinción; y d) Los 
bienes utilizados como instrumentos de la actividad ilícita o los bienes sobre los que recayeron, 
recaen o recaerán actividades ilícitas. Estos supuestos son alternativos, podrían ser concurrentes 
eventualmente como en el caso que un bien de origen ilícito, por ejemplo, un vehículo comprado 
con dinero de la venta de droga, sea utilizado posteriormente para cometer la actividad ilícita, por 
ejemplo, ese mismo vehículo es utilizado para transportar droga.

vehículo con placa de rodaje B1S-865, marca Hino, 
modelo FC10 4X2, año de fabricación 2010, motor 
J05CTF22622, serie JHDFC4JJUAXX17965, color 
blanco – azul, con partida registral 52024452 cuya 
propietaria es la señora Rita Elizabeth Rumiche Ar-
teaga. EXTINGUIR los derechos sobre el vehículo 
ostentaba la persona de Rita Elizabeth Rumiche Ar-
teaga, debiendo en mérito a la presente resolución, 
transferir a nombre del Estado Peruano representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 11 
de septiembre de 2020, se realizó un operativo en 
conjunto entre la policía nacional con el personal de 
fiscalización de la Producción en la Garita de control 
SUNAT ubicada en el distrito de Mocupe – Lagunas, 
interviniéndose al vehículo cámara isotérmica, con 
placa de rodaje B1S-865, conducido por Jean Gui-
llermo Rosales Mogollón. Al realizarse la inspección 
necesaria, en el interior del vehículo, se encontró 
que estaba transportando producto hidrobiológi-
co de la especie Machete de Hebra del Pacífico 
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(Opisthonema spp) en la cantidad de 4,000 kilogra-
mos y de la especie Jumbillo (Decapterus macroso-
ma) en la cantidad de 2,000 kilogramos; según Guía 
de Remisión 000248 – Razón Social “Mi Rocío”. En 
presencia del intervenido se procedió a realizar el 
muestreo biométrico del recurso hidrobiológico Ma-
chete de Hebra determinándose que la misma no 
reúne la talla permitida para la comercialización en 
el mercado.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico ilegal de especies acuáticas de 
fauna silvestre en la modalidad de transporte de 
productos o especímenes de especies acuáticas 
de fauna silvestre en talla prohibida1, según lo tipi-
ficado en el artículo 308°-A del Código Penal consi-
derando que se trata de un mueble (vehículo) instru-
mentalizado para el tráfico ilícito de drogas, lo cual 
la fiscalía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que resultan hechos 
acreditados, mediante las pruebas actuadas, que el 
11 de septiembre de 2020, el vehículo cámara iso-
térmica con placa de rodaje B1S-865, conducido por 
Jean Guillermo Rosales Mogollón, tras el registro co-
rrespondiente se verificó que transportaba 4,000 ki-
los de la especie Machete y 2,000 kilos de la especie 
Jumbillo, portando Guía de Remisión de la razón so-
cial “Mi Rocío”. Asimismo, tras el muestreo biométri-
co se obtuvo como resultado 100% de tallas menores 
a las permitidas infringiendo la Resolución Ministerial 
204-2007-PRODUCE, identificando que el vehículo 
valorizado en S/ 40,000 pertenece a Rita Elizabeth 
Rumiche Arteaga, la ahora apelante. Esta persona se 
dedica al transporte de carga terrestre y alquiló for-
malmente su vehículo a la persona de Andrés Rázuri 

1 Considerar el artículo 77° de la Ley General de Pesca – decreto 
ley 25977 y el artículo 134° del Reglamento de la Ley General de 
Pesca – decreto supremo 012-2001-PE modificado por decreto su-
premo 017-2017-PRODUCE establece que es infracción administra-
tiva transportar productos hidrobiológicos en tallas o pesos menores 
a los establecidos, que no provengan de una fiscalización excediendo 
los márgenes de tolerancia establecidos para la captura. Lo que se 
compone con la Resolución Ministerial 204-2007-PRODUCE, que es-
tablece que la talla mínima de pesca del recurso «machete de hebra» 
(Opisthonema spp) es de veintiséis centímetros (26 cm) de longitud. 
En concordancia con el artículo 2° de la Resolución Ministerial 209-
2001-PE.

Serrato. Con todo lo cual se ha acreditado que el 
vehículo sub litis fue utilizado como instrumento del 
ilícito, según lo establecido por el acuerdo plenario 
5-2010/CIJ-116, colmando el presupuesto de extin-
ción de dominio del artículo 7.1.a de la Ley.

7. Con relación al argumento de la defensa sobre 
la falta de utilización de la balanza, para el juzga-
dor no existe duda de la cantidad transportada en 
mérito al acta de intervención, el acta general de 
PRODUCE y el informe fundamentado 00000144- 
2020-MMENDOZA sobre el muestreo biométrico 
lo cual se corrobora con la Guía de Remisión re-
mitente pruebas actuadas en el juicio. En cuanto 
a la responsabilidad de la propietaria fundamenta 
que el proceso de extinción de dominio no busca la 
sanción de la persona que ha participado en el he-
cho delictivo, aspecto que debe ser dilucidado en la 
vía penal, sino que el proceso se dedica a verificar 
la instrumentalización, ya que no le resulta de im-
portancia que el demandado haya intervenido o no 
con el recurso hidrobiológico. Y sobre que mediante 
oficio 00001172-2021-PRODUCE/DSF-PA remitido 
al juzgado en el que se informa que la requerida 
ha quedado exenta de cualquier procedimiento ad-
ministrativo sancionador no vincula al juzgado pues 
se trata de un proceso autónomo. Tampoco el juz-
gado desconoce la validez del contrato de alquiler, 
sin embargo, la requerida no ha cumplido con algún 
acto de diligencia toda vez que incumplió las normas 
establecidas para el transporte de especie hidrobio-
lógica, con mayor razón si la Guía de Remisión re-
mitente de razón social “Mi Rocío” es de propiedad 
de la requerida Rumiche Arteaga y se dedica desde 
hace varios años a esta misma actividad. Debiendo 
extinguirse el vehículo a favor del Estado Peruano.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. La defensa de la requerida Rita Elizabeth Rumi-
che Arteaga, solicita en su recurso2 que la sentencia 
sea revocada y se declare infundada la demanda. 
Sostiene que la sentencia vulnera el principio de 
motivación de las resoluciones judiciales y el debido 
proceso porque el juez no ha considerado los argu-
mentos fácticos y medios de prueba presentados por 

2 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 180 a 187 reverso; concedido y elevado, mediante reso-
lución ocho del 02 de julio de 2021, fs. 191 a 193.
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la defensa: testigos y demás pruebas que acreditan 
la buena fe, incurriendo en motivación insuficiente y 
dejando sin protección el derecho de propiedad. In-
vocando el artículo 394° del Código Procesal Penal, 
afirma que la sentencia posee una falta de valoración 
conjunta y razonada de la prueba ya que ha sido An-
drés Rázuri Serrato quien asumió en el proceso penal 
toda la responsabilidad por los hechos.

9. Igualmente ha realizado un análisis restringido 
de la ley de extinción de dominio llegando a conclu-
siones no objetivas, tales como que en el documen-
to privado no se podría determinar la fecha cierta, 
y la “interferencia de contradicciones que son rele-
vantes no mucho menos determinantes para des-
acreditar la buena fe” (sic). No se ha considerado 
que el fallecido Andrés Rázuri Serrato fue sancio-
nado de manera administrativa, como se acreditó 
con el pago, o que el conductor Jean Guillermo Ro-
sales Mogollón en ningún momento sindicó como 
responsables a la Srta. Rita Rumiche Arteaga, y se 
procede a la extinción desconociendo la sanción 
de Produce, que el mismo procurador conoce y sin 
embargo actúa de manera engañosa y perjudicial a 
la apelante. En cuanto a la vulneración al derecho 
a la propiedad, de conformidad con el principio de 
dominio establecido en el Reglamento, se ha de-
mostrado en la audiencia de actuación de prueba 
que la requerida adquirió lícitamente el bien y ha 
ejercido su propiedad dentro de los límites de la ley 
como se acredita con las declaraciones a SUNAT y 
las guías de remisión, siendo ajena el hecho mate-
ria del delito.

10. Sobre la buena fe que posee la requerida, el 
juzgador en los fundamentos 9.2 a 9.6 ha realizado 
un análisis que no se ha ajusta a lo desarrollado y 
probado en audiencia ni al principio de valoración 
conjunta de la prueba, puesto que el bien ha sido 
obtenido de forma lícita y lo dedica a una actividad 
formal y dentro de la ley; en segundo lugar, el pro-
ducto salió de puerto legal con permiso de capitanía 
de puerto, firmado por ingeniero hidrobiológico, lo 
que impidió sospechar de irregularidad alguna, y 
no se le puede exigir que vaya a Máncora en plena 
pandemia del COVID19 y siendo paciente oncoló-
gico, y la diferencia de talla es de apenas 2 cen-
tímetros. Por lo que con respaldo en la Casación 
3098-2011-LIMA, aunque no se trata de tercero de 

buena fe, esta debe ser analizada admitiendo que 
la apelante desconocía del transporte puesto que 
se vehículo se encontraba en posesión y uso de An-
drés Rázuri el 11 de setiembre de 2020 que ocurrió 
el ilícito, en todo caso el juez no ha señalado cómo 
debía haber actuado para considerarse diligente y 
prudente. Siendo desproporcional e irrazonable ex-
tinguir el vehículo de la requerida apelante que no 
es responsable del hecho ilícito.

11. Ejerciendo su derecho la requerida Rita Eliza-
beth Rumiche Arteaga no pudo asistir a la audien-
cia, conformándose con la defensa técnica de su 
pretensión impugnatoria.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

12. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción, solicita que se confirme la senten-
cia en todos sus extremos. Sostiene la señora fiscal 
superior que el proceso de extinción de dominio no 
se busca establecer la responsabilidad penal o de-
terminar una sanción correspondiente3. El juez así 
lo señala en la sentencia, que lo que se busca es la 
extinción de un bien que se hubiera utilizado en una 
actividad ilícita, pues el vehículo de su propiedad, 
ha sido establecido, fue instrumentalizado para el 
tráfico ilegal de especies hidrobiológicas de fauna 
silvestre en la forma de transportar. El juez ha sido 
acucioso y riguroso para responder los argumentos 
de la fiscalía y de la parte intervenida. Esta senten-
cia, la encontramos adecuada a ley por ello pedi-
mos su confirmatoria.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

13. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente 

3 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 15 de septiembre de 2021 [Ver páginas 208 
a 210], en todo caso escuchar audio minuto 20:24 a minuto 23:53.
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razonamiento. Con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal limitada al contenido impugnativo concedido, 
bajo el parámetro del principio limitativo de roga-
ción4 y del principio devolutivo5 implícitos en los ar-
tículos 39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente 
en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento6, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

14. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»7.

15. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 

4 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
5 Tantum apellatum quantum devolutum.
6 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
7 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 

mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio8» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo9. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04- 2021.- Ponente: Torre Muñoz.
8 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
9 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier adqui-
sición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido 
recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción com-
pleta es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse 
haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar lo que 
no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no 
se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni 
se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieciséis, sen-
tencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 00004-2019-0-
1601- JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, ponencia del 
Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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16. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

17. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201510; el Decreto Supremo 003-2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomendable 

10 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio in-
ternacional y apto para el comercio justo internacio-
nal; lo que posee impacto directo en la calidad de 
vida de todos los peruanos. Luego, se convierte en 
un Derecho Humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internaciona-
les sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.11

6.2 ANÁLISIS DEL CASO

18. Sobre el interés económico relevante en el 
proceso de extinción de dominio. Este extremo no 
ha sido objeto de apelación, sin embargo, verifican-
do la validez de la apelación concedida12 y luego de 

11 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
12 «en el trámite del proceso de extinción de dominio se garantiza 
el derecho a la defensa como contenido del derecho al debido proce-
so. Por lo cual, la presencia de un vicio trascendente e insubsanable 
[Para declarar la nulidad es necesario según el Artículo 71.5 del De-
creto Supremo 007-2019-JUS, reglamento de la Ley de Extinción de 
Dominio, que: «(…) no exista otro medio procesal para subsanar la 
irregularidad sustancial»] en la tramitación habilita al Colegiado a 
declarar de oficio la nulidad del proceso y retrotraer el mismo hasta 
el acto procesal en que se generó la indefensión». [Cfr. SSS. Exp. 
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un examen exhaustivo de lo actuado13, en el presen-
te caso apreciamos que si bien la fiscalía mencio-
nó que no es necesario acreditar valor económico 
(fs. 03) alejándose del principio dispositivo14 así 
como con el principio de congruencia procesal15, 
el juez lo ha expresado en su sentencia (punto 7.4, 
fs. 172). No obstante, dicho valor e interés ha sido 
materia del debate probatorio en específico16 advir-
tiendo que, pese a la omisión en la demanda fiscal 
y en su control admisorio17, se desplegó el debate 

00061-2019-0-0401-JR-ED-01/Arequipa. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 13. 30/01/2020. Fundamento 4]
13 Justificación que no solo guarda relación con el mandato cons-
titucional que todo juez tiene de ser defensor de la Constitución (ar-
tículo 38 de la CN) y al mandato convencional de ser garante de los 
Derechos Humanos (artículo 44 de la CN), lo cual por cierto debe ejer-
cerse dentro del ámbito de la competencia reglada, es decir dentro de 
la configuración legal fijada para el proceso de extinción de dominio, 
dentro los estrictos alcances del artículo 41 de la Ley. Proceder que 
se refuerza además por el principio de lesividad de la teoría general 
del proceso, que establece que toda impugnación lleva implícita un 
pedido de nulidad; la cual, por cierto, solo puede extenderse a los 
límites de los agravios del recurso concedido, y conforme a los princi-
pios de convalidación y subsanación del acto, recogidos en el artículo 
41, segundo párrafo de la Ley, es decir, únicamente en el caso que el 
defecto sea insubsanable y de tal trascendencia que no sea posible 
remediar en segunda instancia.
14 Condición rectora del modelo procesal liberal en el que el mar-
co de la sentencia lo fija las pretensiones introducidas por las partes, 
no siendo posible en ningún caso que el juez se pronuncie por lo que 
no ha sido materia de requerimiento. En todo caso, la decisión judicial 
puede introducir pronunciamiento sobre asuntos no requeridos (extra 
petita) o mayores (ultra petita) o menores (citra petita) solo cuando 
exista un debate previo sobre el asunto en la audiencia de pruebas 
permitiendo a ambas partes pronunciarse sobre ello, pero en ningún 
caso cabe sea posible pronunciamientos sorpresivos.
15 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos 
los puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes 
en sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá 
de lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada.
16 En la audiencia de actuación de medios probatorios correspon-
diente (fs. 138 a 154) se dio lectura al oficio 92- 2020/Z.R.N°II-PUB-
CHIC-CJFLLG, la copia literal adjunta de la partida 52024452, en 
particular el título número 2016 – 524733 (Fs. 45) que da cuenta que 
el valor e interés económico del vehículo sub materia por el monto 
último de transferencia a la requerida de S/ 40,000.00 (cuarenta mil y 
00/100 soles) y el correo interinstitucional de páginas 40 a 46, susten-
tando la posición de la fiscalía pese a lo expresado en su demanda, 
a lo que incluso la defensa técnica de la requerida manifestó no tener 
observaciones.
17 SSS. Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamentos 
19 a 28: «… precisamente el artículo 17.1.b de la Ley exige que la 
demanda «en todos los casos» incluyendo los supuestos de instru-
mentalización deben poseer valuación económica del bien en litigio, 
por lo que existiendo norma expresa sobre ello, la aplicación del artí-
culo 8.2 del Reglamento no resulta compatible por razones de jerar-
quía (la Ley impera sobre el Reglamento), especialización (las reglas 

correspondiente respecto del interés económico 
relevante. Por tanto, no resulta adecuado, en este 
caso, desplegar todo el razonamiento de nulidad ofi-
ciosa que la Sala Superior posee conforme a la nor-
mativa de extinción de dominio, toda vez sobre este 
extremo no ha deducido agravio alguno la apelante 
como se dijo, y tampoco existiría el requisito de tras-
cendencia o lesividad formativo del test de nulidad18.

19. Igualmente, a fin de evitar que este modo de 
actuar sea reiterado es preciso remitir respetuoso 
oficio a la Coordinación Nacional del Sistema de Ex-
tinción de Dominio del Poder Judicial y a la Coordi-
nación Nacional de las Fiscalías especializadas en 
lavado de activos y extinción de dominio así como 
al señor Juez especializado Jorge Luis Rojas Cruz 
y a la señora Fiscal especializada Lisset Doraliza 
Velásquez Porras, con la finalidad que estas prácti-
cas descuidadas, de no postular o debatir sobre el 
interés económico relevante lo que no significa pre-
sentar pericias elaboradas para determinar el valor 
del bien sino justificar por cualquier medio de prue-
ba que el bien tiene interés para el Estado, incluso 
por medio de la comparación de precios en internet, 
el informe policial de estado del bien, el parte infor-
mativo de la unidad de inteligencia financiera, etcé-
tera, corrigiendo en el futuro aplicar al juzgamiento 
reglas de la indagación patrimonial o decir que no 
está obligado a consignar valor o interés relevante 
alguno, ya que impactan directamente en la eficacia 

de la etapa judicial rigen el proceso en esa estación) y coherencia 
normativa (si el legislador ha establecido razones para no llevar al 
proceso de extinción de dominio cualquier bien usado en cualquier 
delito – mayor razón si no se ha derogado el comiso con condena 
del artículo 102 del CP, entonces no se puede por vía indirecta hacer 
lo que por vía directa sería imposible), luego los bienes susceptibles 
del proceso de extinción de dominio serán solo aquellos que cumplan 
con exhibir un interés económico relevante o valuación económica 
para el Estado Peruano, lo cual es mucho más que acreditar o 
referir su valor monetario.» SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 
02/06/2021. Fundamentos 6.2 a 6.4.
18 Esta conclusión concuerda con otros pronunciamientos que 
hemos tenido oportunidad de realizar, con relación al interés econó-
mico relevante: «… la determinación del interés económico relevante 
de los bienes objeto de proceso de extinción constituye un tópico 
que debe ser acreditado con sustento fáctico – bajo el influjo de 
los principios de libertad probatoria y contradicción, así como 
de la sana crítica razonada - y jurídico …» (resaltado adicional) [Cfr. 
SSS. Exp. 00023-2021-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 20. 26/07/2021. Fundamentos 30 y 
31] Cfr. También SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 02/06/2021. Fun-
damentos 6.2 a 6.4
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del proceso de extinción de dominio y en su legiti-
mación social.

20. Sobre el modo de postulación de la apela-
ción. Así pues, dicho lo anterior, pasamos a revi-
sar el pedido de revocatoria solicitado en la apela-
ción. En primer orden, la forma de postulación de 
la apelación sería incongruente puesto que solicita 
la revocatoria – como se reitera – pero realiza in-
vocaciones a alegatos de nulidad como el defecto 
de motivación insuficiente y la vulneración al debido 
proceso; al respecto, el supuesto de motivación in-
suficiente, la apelante la sustenta en una valoración 
indebida de la prueba, con sesgo subjetivo por parte 
del juez de primer grado en particular del contrato 
de alquiler del vehículo entre la apelante y Andrés 
Rázuri Serrato. Sin embargo, de tal alegación no se 
puede colegir la forma en que se vulneraría la debi-
da motivación, con mayor razón si el juez ha brinda-
do razones suficientes sobre este punto, además no 
concordar o no convenir con un argumento o pedido 
procesal, no significa indebida motivación por parte 
del juzgador, porque forma parte del deber jurisdic-
cional alcanzar una convicción de mayor probabili-
dad sobre la verosimilitud de lo alegado, por lo que 
este extremo de la nulidad resulta improcedente. 
En todo caso, analizaremos este alegato como im-
pugnación revocatoria, del mismo modo que todos 
los argumentos tocantes a la invocación de vulne-
ración al debido proceso, puesto que revisarlos del 
modo que han sido propuestos, sin fundamentar el 
agravio y las razones para considerarlo una nulidad 
trascedente, el pedido tal como ha sido postulado 
resultaría improcedente de plano.

21. Con respecto a las conclusiones judiciales 
subjetivas. La apelante sostiene que el juez ha 
emitido conclusiones valorativas no objetivas al mo-
mento de examinar el contrato de alquiler legalizado 
ante juez de paz no letrado19. Sobre el particular, 
en principio debemos convenir con el juez que no 
es una prueba suficiente, puesto que existiendo No-
tarios Públicos en Tumbes20 y entre la capital y el 

19 Fs. 126 a 127 reverso.
20 Según el Colegio de Notario de Piura y Tumbes existe tres ofi-
cinas notariales: Notaría Davis Garrido, Notaría Yabar Palomino y No-
taría Mendoza Santín, Cfr. https://colegiodenotariosdepiuraytumbes.
org/

distrito de La Cruz no existe más de 20 kilómetros21, 
a la apelante le correspondía acreditar que el juez 
de paz no letrado Oscar W. Ortiz Preciado, tenía au-
torización de la Corte Superior de Justicia de Tum-
bes y del Colegio de Notarios de Piura y Tumbes 
para ejercer el oficio notarial, conforme lo estable-
ce el artículo 17 de la Ley de Justicia de Paz (ley 
29824). De otro lado, aun cuando le brindemos la 
razón a la apelante que el documento tiene fecha 
cierta en tanto ha intervenido un funcionario judi-
cial22, tenemos que darle la razón al juez en que el 
contrato suscrito no acredita la buena fe diligente 
y prudente de la propietaria del vehículo, puesto 
que dicho documento no acredita que el propietario 
haya desplegado acciones de debida elección como 
para escoger al arrendatario, ni siquiera es revela-
dor de la experiencia o buena conducta del inquilino 
Andrés Rázuri Serrato, porque no aparece a que se 
dedica o su historial de transportista.

22. Dicho documento tampoco acredita el cumpli-
miento del deber de vigilancia de su vehículo, que 
no supone actos heroicos ni un seguimiento cons-
tante, lo que es peor el contrato mismo que invoca 
no da cuenta qué previsiones se tomaron para evi-
tar hechos como el ocurrido el 11 de septiembre de 
2020 con el vehículo B1S-865, conducido por Jean 
Guillermo Rosales Mogollón. Por lo contrario, lo úni-
co que revela el contrato es que existe una relación 
de arrendamiento con obligaciones concernientes al 
mismo entre la apelante y el inquilino Andrés Rázuri 
Serrato, a lo sumo la buena fe subjetiva y privada 
entre ellos, que no es suficiente para este proceso 
de extinción de dominio en donde se debe acreditar 
la buena fe objetiva o cualificada.

23. Dado que los contratos por sí solos no acredi-
tan la buena fe diligente y prudente tal como se ha 
fijado en los criterios especializados de la jurispru-
dencia de extinción de dominio en particular, sobre 
los deberes del propietario de elegir y vigilar su bien, 
la SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
07. 19/03/2021:

21 Entre ellos existe una distancia de 17.1 kilómetros según la 
Municipalidad distrital de Tumbes vid. https://www.distrito.pe/distri-
to-tumbes.html
22 Juez de Paz de Única Nominación del distrito de La Cruz, pro-
vincia y departamento de Tumbes,
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«el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma 
precedente, concurrente o subsecuente con 
la disposición del bien, según corresponda, el 
ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque 
son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del dere-
cho de responsabilidad por daño, sobre todo 
extracontractual; o del derecho laboral, son 
baremos que colaboran con el análisis de la 
debida diligencia y prudencia del propietario 
no tenedor de los bienes23. Respecto del de-
ber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones 
posibles al alcance de cualquier otro ciudada-
no en su lugar, como solicitar antecedentes 
o conocer previamente al tenedor directo o 
dependiente a quien le transferirá la posesión 
del bien o patrimonio; y con relación al de-
ber de vigilar diligente y prudentemente sus 
bienes, acreditar que alcanzó el conocimien-
to suficiente previo y concurrente del destino 
que se le brinda a sus bienes, el lugar donde 
son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema 
de comunicación o asegurando que el con-
tenido que traslada no pueda ser corrompi-
do, mezclado, adulterado o menoscabado; o 

23 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet- LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 de 
marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10-20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro 
c/Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y 
Com. San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Na-
cional Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. 
y Com. Morón - SALA II - 19/04/2012: «En el marco de una acción 
persecutoria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro 
de un pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demanda-
da, se hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% 
de responsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los 
padres del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales pre-
cauciones exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
- ius vigilandi-.» También la jurisprudencia española como recoge el 
Tribunal Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 
30 marzo 2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del 
deber de cuidado reprochable al empresario en la selección de de-
pendientes o en el control de la actividad por estos desarrollada.

bien que adoptó todas la previsiones necesa-
rias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el 
uso ilícito. Por lo que no existe manera, que 
pueda reconocerse un derecho real cuyo ori-
gen o ejercicio sea contrario a estos dos valo-
res supremos de la Carta Fundamental, vale 
decir en contravención a algún precepto legal 
vigente del ordenamiento jurídico o en oposi-
ción al bien común como función social que 
el derecho de propiedad debe cumplir según 
la Constitución Política del Perú». (Funda-
mentos 40 a 41)24

24. En esa misma línea de razonamiento aparece 
el oficio 00001172-2021- PRODUCE/DSF-PA del 20 
de abril de 202125, que no demuestra los deberes 
cumplidos de elegir o vigilar diligentemente a quien 
cede su propiedad, en este caso como arrendatario, 
ni tampoco la buena fe exenta de culpa vinculada a 
tales deberes, puesto que lo único que acredita es 
que el procedimiento administrativo sancionador no 
es contra la propietaria apelante, pero si contra su 
arrendatario Andrés Rázuri Serrato; quien según la 
propia apelante asumió toda la responsabilidad por 
la actividad ilícita. Más bien, acredita que realizó un 
descuidado deber de elegir a la persona con quien 
entablar una relación contractual, lo que desvanece 
la buena fe objetiva que exige se le reconozca. Por 
lo que estos alegatos no son admisibles.

25. Sobre la participación de la apelante en la 
actividad ilícita. En varias formas la apelante con-
sidera un agravio que el juez no le haya reconocido 
que no intervino en la actividad ilícita que justifica 
el presente proceso de extinción de dominio, inclu-
so señala que el propio conductor intervenido Jean 
Guillermo Rosales Mogollón no la ha sindicado 
como actora o partícipe del ilícito.

24 Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamen-
tos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Liber-
tad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Funda-
mento 39; SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala 
Superior de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. Fundamentos 24 y 25; 
SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 29.
25 Fs. 128 a 128 reverso.
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26. Este razonamiento sobre la participación de la 
propietaria del vehículo en el ilícito, resulta equivo-
cado, puesto que la intervención delictiva de una 
persona solo puede ser juzgada desde un enfoque 
penal como el juez sostiene, en el cual sea posible 
examinar el dolo, la intencionalidad de lesividad del 
bien jurídico y la responsabilidad del propietario, por 
ello, la invocación a la casación 382-2013/Puno26, 
la STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, Walter 
Manuel Viacava Gamboa, del 14 de diciembre de 
2012, fundamento 7; o al Acuerdo Plenario 05-2010/
CJ- 11627; que precisamente analizan la determina-
ción criminal del propietario de los bienes usados 
en el delito, incluso no consideran instrumento al 
bien cuyo titular no participó dolosamente en la de-
terminación criminal o en el dominio del hecho no 
resultan de respaldo en este punto, porque estas 
situaciones son ajenas a la competencia, finalidad y 
objeto de la jurisdicción procesal de extinción de do-
minio y por ello incompatibles con el presente pro-
ceso (Cfr. octava disposición complementaria final 
de la Ley), más aun, si la propia Ley que nos rige 
posee una definición de instrumento de la actividad 
ilícita que dista diametralmente de las denotaciones 
de instrumento del delito fijadas en la jurisprudencia 
referida. Por lo que este alegato resulta infundado.

27. Sobre el derecho de propiedad de la apelan-
te y la adquisición lícita del vehículo. La apelante 
sostiene que el vehículo con placa de rodaje B1S-
865, fue adquirido lícitamente y como ha demostra-
do ha ejercido su propiedad dentro de los límites 
de la ley, pues así lo han declarado tanto Rázuri 
Serrato como Rosales Mogollón. La primera parte 
de esta alegación no resulta pertinente, puesto que 
debe recordarse que los artículos 2, 7 y 33 de la Ley 
permiten cuatro supuestos fácticos de extinción: a) 

26 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas 
en agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana; en ese 
mismo sentido la Casación 103-2016/Puno, Ejecutoria Suprema de 
la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, del 17 
de mayo de 2017, caso Bernardo Tomás Gonzáles Huayta por delito 
de contrabando en forma agravada y tercero interviniente Raúl Yova-
ni Salazar Calla en agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona 
Pastrana.
27 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.

El origen o adquisición ilícita del bien28; b) El bien 
que constituye un incremento patrimonial no justifi-
cado29; c) Los bienes equivalentes, cuando el bien 
que debería ser objeto de extinción de dominio ha 
sido deliberadamente destruido u ocultado, o bien, 
no pueda extinguirse porque se ha determinado ju-
dicialmente que existe un tercero de buena fe con 
derecho al bien requerido de extinción30; y d) Los 
bienes utilizados como instrumentos de la acti-
vidad ilícita o los bienes sobre los que recayeron, 
recaen o recaerán actividades ilícitas. Estos su-
puestos son alternativos, podrían ser concurrentes 
eventualmente como en el caso que un bien de ori-
gen ilícito, por ejemplo, un vehículo comprado con 
dinero de la venta de droga, sea utilizado posterior-
mente para cometer la actividad ilícita, por ejemplo, 
ese mismo vehículo es utilizado para transportar 
droga. Sin embargo, ni es correcto como exige la 
apelante que solo se pueda extinguir los bienes ori-
ginados o adquiridos con producto, efecto o ganan-
cia proveniente de actividad ilícita, ni tampoco que 
solo los bienes adquiridos ilícitamente puedan tener 
un fin ilícito al momento de ejercer algún derecho 
real sobre el mismo como en el arrendamiento, el 
comodato, el encargo, la actividad dependiente, el 
uso, el usufructo, o cualquier otra forma de ejercicio 
de la propiedad directa o indirectamente.

28. En ese orden de cosas dado que la fiscalía ha 
postulado el supuesto de instrumentalización o uti-
lización del vehículo en actividad ilícita del vehículo 
con placa de rodaje B1S-865, su adquisición lícita 
no está en discusión en este proceso sino su utiliza-
ción en el tráfico ilegal de especies acuáticas de 
fauna silvestre en la modalidad de transporte de 
productos o especímenes de especies acuáticas 

28 «…con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ganan-
cias de origen ilícito…» (art. I Título Preliminar del decreto legislativo 
1373 – Ley de Extinción de Dominio); «… los bienes que provengan 
de actividades lícitas…» (art. 1 del decreto legislativo 1373 – Ley de 
Extinción de Dominio); «…cuya procedencia… esté relacionado a 
actividades ilícitas…» (art. 2 del decreto legislativo 1373 – Ley de 
Extinción de Dominio); «…se trate de bienes que constituyan obje-
to… efectos o ganancias de la comisión de actividades ilícitas…» (art. 
7.1.a del decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de Dominio).
29 «Cuando se trate de bienes que constituyan un incremento pa-
trimonial no justificado de persona natural o jurídica…» (art. 7.1.b del 
decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de Dominio).
30 «La sentencia contiene: … La declaración motivada sobre la 
extinción de dominio de bienes equivalentes…» (art. 33.1.g del de-
creto legislativo 1373 – Ley de Extinción de Dominio)
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de fauna silvestre en talla prohibida. En ese sen-
tido la instrumentalización de un bien en alguna ac-
tividad ilícita del ámbito de aplicación (artículo I del 
Título Preliminar de la Ley) no puede ser definida 
bajo los alcances de la autoría y participación pe-
nal como exige la apelante, no solo porque existe 
norma expresa en la legislación de la materia que 
determina taxativamente lo que es un instrumento 
de actividad ilícita para el proceso de extinción de 
dominio sino porque el juez de esta especialidad 
no posee competencia para determinar conductas 
o responsabilidades delictivas dolosas o culposas 
penales, como lo ha señalado la jurisprudencia es-
pecializada31.

29. En ese mismo sentido, con relación a la segun-
da parte de este alegato impugnativo, vale decir, 
que «se ha demostrado que la apelante ha ejercido 
su propiedad dentro de los límites de la ley, pues 
así lo han declarado tanto Rázuri Serrato como Ro-
sales Mogollón». Debe decirse, en principio que un 
bien es instrumento para el proceso de extinción de 
dominio cuando fueron, son o serán utilizados como 
medios, de cualquier forma, en su totalidad o en par-
te, para la comisión de actividades ilícitas, conforme 
a lo prescrito en el numeral 3.8 del artículo III del 
Título Preliminar de la Ley, el cual debe ser interpre-
tado en concordancia con toda la legislación de la 
materia y con la Constitución Política del Perú en su 
artículo 70 (principio de concordancia práctica, 
contenida en la séptima disposición complementa-
ria final de la Ley) en especial si se concuerda con 
el numeral 3.7 del mismo artículo III mencionado 
el cual establece que los bienes que constituyen 
objeto de actividades ilícitas son todos aquellos 
sobre los que recayeron, recaen o recaerán activi-
dades ilícitas.

31 SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 
29: «resulta ajeno al razonamiento judicial de extinción de dominio el 
examen de las conductas o responsabilidades punitivas o la respon-
sabilidad penal, civil, arbitral, administrativa sancionadora o cualquier 
otra, puesto que el examen judicial versa sobre el origen legítimo o 
lícito de cualquier patrimonio o el uso o destinación que se le brinde a 
este (incluyendo activos inmateriales como las obras intelectuales o 
las empresas) dentro del ordenamiento jurídico peruano y en armonía 
con el bien común. (art. 70° de la Constitución Política del Perú)»; 
RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 13.

30. Por lo tanto, si ha quedado demostrado que el 
vehículo con placa de rodaje B1S-865 fue utilizado 
(eso significa instrumentalizado) en el transporte ile-
gal de especímenes de especies acuáticas de fauna 
silvestre en talla prohibida el día 11 de septiembre 
de 2020, cumple a cabalidad uno de los cuatro pre-
supuestos fácticos de extinción de dominio deter-
minado por el juez en la sentencia apelada, que 
además ha sido el presupuesto demandado por la 
fiscalía conforme al artículo 7.1.a) de la Ley32. Así 
pues, los testimonios de Andrés Rázuri Serrato y 
Jean Guillermo Rosales Mogollón, asumiendo toda 
la responsabilidad penal por el delito y declarando 
que la apelante no participó en dicho ilícito, no des-
virtúan la instrumentalización del vehículo, pues es 
un hecho innegable, que así ocurrió, estos mismos 
testimonios invocados así lo confirman. La autoría y 
participación dolosa de la apelante en los eventos 
ilícitos acreditados ocurridos el 11 de septiembre de 
2020 que se invoca, al exigir un análisis punitivo o 
de sanción penal y responsabilidad dolosa no es un 
examen que corresponda al presente proceso como 
lo ha establecido el numeral 3.10 del artículo III del 
Título Preliminar de la Ley, y como se ha señalado 
en uniforme jurisprudencia de esta especialidad33.

31. Y si algún examen subjetivo es posible realizar 
en este proceso, como la misma apelante lo recono-
ce, se circunscribe a determinar que el propietario o 
requerido obró con la debida diligencia, la prudencia 
y la buena fe cualificada y exenta de culpa con rela-
ción al cumplimiento de los deberes de bien elegir a 
la persona a quien confiere el uso o ejercicio de los 
bienes, o de bien vigilar el uso que se brinda a los 
bienes tomando las previsiones posibles y propias 
de un buen y diligente ciudadano, lo que resulta obli-
gatorio acreditar para la parte apelante que invoca 

32 «…se trate de bienes que constituyan… instrumento… de ac-
tividades ilícitas…» (art. 7.1.a del decreto legislativo 1373 – Ley de 
Extinción de Dominio)
33 Cfr. RSS. Exp. 00007-2020-51-1601-SP-ED-01/Del Santa. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 26/08/2020. Fundamen-
to 13. «… en Extinción de Dominio, al Tribunal y la judicatura no le co-
rresponde evaluar la conducta de las personas; y por consecuencia, 
no puede ingresar a analizar la existencia de dolo o de la comisión de 
un delito». RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 4.3: «siendo 
materia de discusión el derecho de propiedad de bienes cuyo origen 
o destino se encuentra en cuestionamiento; a diferencia de la acción 
penal, que va dirigido a perseguir el delito cometido por determinadas 
personas y consecuentemente imponerle una sanción».
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haber obrado con esta buena fe, como lo ordena el 
numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley34, situación que deberá verificarse si ha ocurrido 
o no en este expediente.

32. Sobre la buena fe con la actuó la apelante. 
Para la apelante, haber suscrito un contrato de alqui-
ler y demostrar que no posee ningún procedimiento 
administrativo sancionador por acto de transporte 
ilegal, es demostrativo de buena fe, si a ello se le 
suma que el producto salió con permiso de capita-
nía de puerto firmado por ingeniero hidrobiológico 
ya que no se le puede pedir a la propietaria del ve-
hículo que ella vaya personalmente a vigilar la car-
ga de transporte. En principio, la acreditación de la 
buena fe exenta de culpa o buena fe cualificada no 
resulta de exhibir documentos o actos alrededor de 
un bien, aunque sean permitidos legalmente, como 
el contrato de alquiler; sino de acreditar actos posi-
tivos de respetuoso cumplimiento de las normas en 
todas las actuaciones directas o indirectas que se 
realicen para elegir a la persona a quien cede el uso 
del bien o preservar su utilización debida, porque 
una cosa es demostrar que se ha buscado proteger 
sus ganancias (como cobrar una renta periódica por 
arrendamiento o que el arrendatario asume todas 
las responsabilidades frente a terceros) y otra muy 
distinta demostrar que se ha cumplido con diligencia 
al realizar actividades dentro del límite de la ley (art. 
70 de la Constitución Política del Perú), puesto que 
lo primero solo exige realizar actos o negocios en 
beneficio propio y en todo caso presumir la lealtad 
y buena fe del contratante en dichos actos, en cam-
bio lo segundo, demanda cargas o cumplimiento de 
deberes incluso a costa de sacrificios (como pagar 
impuestos, cargas laborales o sociales, verificar la 
conducta y antecedentes de los contratantes, vigilar 
diligentemente los bienes propios, etc.)

33. Por ello, resulta un criterio jurisdiccional espe-
cializado de extinción de dominio que el ejercicio de 
la propiedad o de cualquier derecho real exige el 

34 RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. Fundamento 8. 
«… [el] propietario requerido y su conocimiento o buena fe diligente 
y prudente de propietario, no basta con ser alegada, sino que tendría 
que ser acreditada en virtud de la [carga de la prueba] por la cual 
todos los sujetos procesales en extinción de dominio en igualdad de 
condiciones procesales pueden demostrar sus dichos…»

cumplimiento del deber de elegir y vigilar diligente-
mente los bienes o activos de su patrimonio35. Del 
mismo modo, con relación a la debida acreditación 
de la buena fe, no basta como requiere la apelan-
te que por haber suscrito un contrato de alquiler y 
no tener sanciones de transporte de mercancías, 
se presuma acreditada buena fe, puesto que se 
exige que deban demostrarse actos concretos de 
diligencia como acreditar las acciones desplegadas 
para conocer previamente a su arrendatario lo que 
no basta con requerir antecedentes judiciales como 
señala el Tribunal Constitucional36 o probar que se 
adoptaron las previsiones posibles para evitar que 
su bien arrendado no sea objeto de actividades ilíci-
tas, como realizar controles no avisados o pedir re-
porte de carga, etcétera; mayor razón si la apelante 
es también propietaria de la carga transportada. Así 
lo hemos señalado en otras ocasiones, por todos, 
SSS. Exp. 00053-2021-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
04. 17/09/2021:

«… la regulación de la buena fe en el proceso 
de extinción de dominio no solo comprende 
el ámbito de su contenido sino, además – en 
concordancia con lo establecido por el inci-
so 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley1 – impone una exigencia de acredita-
ción por quien la invoque en sustento de la 
adquisición o destinación lícita del bien. En 
el presente caso, acreditada la instrumenta-
lización del vehículo cuya titularidad detenta 
el requerido, le correspondía como propieta-
rio demostrar su conducción diligente y pru-
dente, sin embargo, como se refiere en la 
sentencia, no lo hizo. Es más, ninguna pre-
sunción es prueba, por lo que, si la fiscalía 
acreditó la inexistencia de buena fe mediante 
indicios de personalidad del requerido, para 
que subsista el privilegio de la buena fe que 
invoca el apelante, tenía que venir escoltada 
por alguna prueba presentada al proceso que 

35 Así da cuenta la SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamentos 40 a 41. Ver fundamento 29 de esta 
sentencia.
36 Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, caso el tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y 
cancelación registral.
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la acredite, aunque fuera de modo indiciario, 
conforme a su obligación prescrita por el nu-
meral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley37. [//] En el orden de ideas expues-
to, no basta con invocar que se actuó con 
buena fe, sino que es preciso evidenciarlo a 
través de acciones de control y vigilancia res-
pecto del uso o destinación lícitos del bien, 
que acrediten que con su actuación colmó 
su deber de bien elegir a la persona a quien 
traslada el dominio de su propiedad o bien 
vigilar el uso que aquel le brinde a su propie-
dad38. No se trata de imponer exigencias 
absurdas como la verificación personal 
de la mercadería a transportar cuando no 
se encuentre en el lugar donde desarro-
lla sus actividades, sino de adoptar accio-
nes mínimas y razonables como conocer e 
instruir en sus obligaciones a la persona a 
quien confía la conducción de su vehículo 
- más aún si se trata de una actividad eco-
nómica formalizada como el transporte de 
carga -, conocer la ubicación de su vehículo 
y qué tipo de mercadería es la que se está 
transportando, lo que no ha sido acreditado. 
Al respecto, al rendir su declaración ante la 
fiscalía el requerido dijo que el conductor de 
su vehículo Ezequiel Juvenal Peña Espinoza 
– persona con antecedentes de investigacio-
nes penales por delito de contrabando, sus-
tracción de control aduanero y receptación 
aduanera, incluso con antecedente penal39, 
a quien el requerido dijo conocer desde hace 

37 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.
38 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19 de marzo de 2021. 
Fs. 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de dominio 
debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o sub-
secuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius eli-
gendi cuanto el ius vigilandi… Respecto del deber de elegir prudente 
y diligentemente, debe acreditar que tomó todas las precauciones 
posibles al alcance de cualquier otro ciudadano en su lugar (…) y 
con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, 
acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, (…) o bien que adoptó to-
das la previsiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito».
39 Información del Sistema de Gestión Fiscal, de folio 50.

diez años - no le informó qué carga había su-
bido al camión. Por lo demás, como se sos-
tiene en la sentencia, tampoco se acreditó 
que el requerido haya ejercido alguna acción 
contra su conductor con posterioridad a los 
hechos.» (Fundamentos 25 a 26)

34. Y en lo que se refiere a que «el producto sa-
lió con permiso de capitanía de puerto firmado por 
ingeniero hidrobiológico y no se le puede pedir a 
la propietaria del vehículo que ella vaya personal-
mente a vigilar la carga de transporte». Primero, no 
se exige la acreditación de actos heroicos o absur-
dos, pero sí presentar cualquier medio de prueba 
que acredite diligencia más allá de la simple justifi-
cación de actos permitidos de riqueza o ganancia. 
Segundo, entre los documentos aportados no exis-
te la certificación del producto hidrobiológico por la 
capitanía de puerto, como afirma la apelante. Entre 
los actuados aparece en el folio 21, la constancia 
de descarga y desembarque de producto pesquero 
realizado en Máncora el 10 de septiembre de 2020, 
y si bien ha sido expedida por una entidad pública 
de gestión privada (Desembarcadero Pesquero Ar-
tesanal - DPA) y suscrita por su administrador priva-
do el Ingeniero Jorge W. Guerrero Chinchay no es 
menor cierto que la misma solo señala que:

«…el recurso MACHETE (4000 KG) y CHUM-
BILLO (2000 KG), que transporta el camión 
isotérmico marca HINO con placa B1S-865 
de RITA ELIZABETH RUMICHE ARTEAGA 
con RUC 10002442626, cuyo conductor es el 
señor JEAN ROSALES MOGOLLON, con li-
cencia de conducir A-042202141 fue descar-
gado por la embarcación pesquera artesana 
“SEÑOR DEL MAR” Matrícula ZS-11918-BM, 
con Permiso de Pesa Resolución Directoral 
069-99-CTAR- TUMBES-DRPT-DR, en el 
Desembarcadero Artesanal de Máncora, Pro-
vincia de Talara – Departamento de Piura. El 
destino es CHIMBOTE - ANCASH».

35. No aparece de tal documento que se trate de 
un permiso o autorización o constancia que el re-
curso acuícola es legal y cumple con las tallas per-
mitidas solo que el desembarque lo hizo de una 
embarcación autorizada y que el lugar de destino 
del recurso es Chimbote y no otra cosa, es más, 
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de la revisión de la normatividad de la materia (DS 
014-2016-PRODUCE)40 no fluye que el control de 
tallas del recurso acuícola sea una prestación a 
cargo del DPA sino que es una competencia de la 
Autoridad Administrativa Fiscalizadora del Ministe-
rio de la Producción (DS 017-2017- PRODUCE)41, 
como afirma la apelante como respaldo a su actuar 
de buena fe diligente, por lo que dicho documento 
no posee la capacidad suficiente para revocar la ve-
nida en grado, resultando en este extremo también 
infundado el recurso.

36. Sobre la aplicación del principio de huma-
nidad en extinción de dominio. La apelante exige 
que se considere que es paciente oncológico y que 
en esta situación de pandemia sanitaria producto 
del virus Sars-Cov2 (COVID19). Más allá que este 
extremo no ha sido acreditado por ningún medio de 
prueba; el principio de humanidad es un principio 
jurídico convencional que exige un contenido y ex-
tensión de las penas que no sean contrarios a la 
dignidad personal del reo. «Nadie será sometido a 
torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes» (Declaración Universal de Derechos 
Humanos, art. 5). Por ende, su aplicación exige en-
tre otras cosas, que el asunto verse sobre penas 
corporales impuestas a los condenados de un deli-
to; por lo que no resulta de aplicación al proceso de 
extinción de dominio, como lo establece el numeral 

40 Debe tenerse presente que de conformidad con el decreto su-
premo 014-2016-PRODUCE del 23 de julio de 2016, que aprueba los 
«Lineamientos para la Gestión Administrativa de los Desembarcade-
ros Pesqueros Artesanales por parte de las Organizaciones Sociales 
de Pescadores Artesanales» establece es su artículo 1 que los Des-
embarcaderos Pesqueros Artesanales (DPA) son infraestructura del 
Estado en la que se desarrollan servicios y actividades de atraque, 
embarque, desembarque, manipuleo, almacenamiento y comerciali-
zación de los recursos pesqueros provenientes de la pesca artesanal. 
Asimismo, prescribe en el artículo 7 que el Ministerio de la Produc-
ción realiza periódicamente labores de supervisión elaborando Infor-
mes de seguimiento, los mismos que están sujetos a la competencia 
de el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) y del 
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera (SANIPES) quienes den-
tro del ámbito de su competencia pueden realizar observaciones que 
deberán ser levantadas por la administración del DPA.
41 El decreto supremo 017-2017-PRODUCE del 10 de noviembre 
de 2017, aprobó el Reglamento de Fiscalización y Sanción de las 
Actividades Pesqueras y Acuícolas. Precisamente el artículo 6, inciso 
6.1.2 establece que una de las facultades de los fiscalizadores de la 
Autoridad Administrativa Fiscalizadora del Ministerio de la Producción 
es la fiscalización entre otros de Desembarcaderos Pesqueros Arte-
sanales cuando se presuma el desarrollo de actividades pesqueras o 
acuícolas o actividades vinculadas de manera directa o indirecta a las 
mismas.

2.10 del artículo II del Título Preliminar de la Ley de 
Extinción de Dominio, la decisión extintiva dominial 
es una declaración que contiene una consecuencia 
jurídico patrimonial y no una sanción. Pero no solo 
es por el imperio del principio de legalidad que la na-
turaleza del proceso de extinción de dominio no sea 
un castigo o una sanción, sino porque el supuesto 
del que parte no es la vindicación civilizada frente a 
la lesión de un bien jurídico42 o el recorte de algún 
derecho; por lo contrario, lejos de establecer una 
ponderación entre el bien que se vulnera y el bien 
que se toma como reparación, el efecto procesal del 
juicio de extinción de dominio culmina con la decla-
ración de ilicitud o validez de la actividad en la que 
se utiliza – en este caso –, posee o adquiere el bien; 
siendo que si encuentra con mayor probabilidad la 
ilicitud de la actividad es porque se ha acreditado 
que no existe derecho de propiedad alguno subsis-
tente que tutelar, procediendo a la extinción.

37. Por eso, la decisión judicial de extinción de do-
minio es una consecuencia jurídico patrimonial que 
proviene de la declaración de ilicitud que concluye 
con la disolución de una situación jurídico fáctica 
que reviste nulidad al originarse en una actividad ilí-
cita, y por estar fuera de los límites de ley, si el juez 
determina tal hecho, en estricta aplicación del prin-
cipio convencional de Nemo plus iuris (nadie puede 
transferir lo que no tiene) procede a declarar extin-
guido el dominio patrimonial ejercido «sin derecho 
que lo ampare» por ser ilícito (en su origen, en su 
utilización o en su tenencia no explicada), generan-
do como ulterior efecto el traslado del patrimonio o 
activo real al Estado. En consecuencia, si se deter-
mina que el bien se originó o intervino o es poseí-
do vinculado a alguna actividad ilícita, el efecto no 
es una sanción, ya que no hay nada que castigar o 
disminuir cuando no existe derecho amparable, al 
ejercerse tal propiedad fuera de los límites de la ley 
o en desarmonía con el bien común (art. 70 CN), 
así pues, solo podría ser una sanción si hubiera 
algún derecho que se disminuye, pero la actividad 
ilícita que la fundamenta elimina la posibilidad de 
existencia de cualquier derecho real, patrimonial o 
de propiedad.

42 En efecto todo reo incluso el peor criminal tiene el derecho de 
libertad, cuya condena, habilita vindicativamente a ser restringido (no 
aniquilado) por un tiempo, como remedio por el daño causado hasta 
que pueda ser resocializado y por eso es un castigo o una sanción.
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38. En ese sentido, no siendo un castigo ni se afec-
ta el cuerpo o la libertad personal de la requerida 
entonces no corresponde la aplicación del principio 
de humanidad43, con mayor razón si en este pro-
ceso no se examina conductas o responsabilidades 
penales de los requeridos o demandados. Por lo 
tanto, este alegato no resulta de recibo.

39. Sobre la aplicación de la casación 3098-
2011/Lima44. Finalmente, la apelante reclama que a 
su caso le corresponde las mismas consecuencias 
de la ejecutoria referida. Tal invocación resulta le-
jana a este proceso, pues en principio, el tema ju-
dicial de aquella versa sobre la validez de un acto 
jurídico45 mientras que en el presente proceso se 
examina la instrumentalización del vehículo de la 
apelante. De otro lado, también estudia la casación 
la buena fe para adquirir, situación que no se revi-
sa en la instrumentalización antes aludida, por ello 
en estricta aplicación de la teoría del precedente46, 
al ser decisiones que no pueden ser homologadas 
como situaciones semejantes por no satisfacer el 
tercio de comparación, porque la adquisición del 
vehículo no es un asunto que corresponda a este 
proceso, sino su uso en actividad ilícita, lo alegado 
tampoco tendría acogida por este lado. En segun-
do lugar, a diferencia de lo invocado por la apelante 

43 Vid. RSS. Exp. 00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 17.
44 Ejecutoria de la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de 
Justicia, del 30 de julio del 2012, caso Héctor Alejandro Regalado Vi-
llegas en los seguidos con Alicia Antonia Ramírez Cruz, sobre nulidad 
de acto jurídico.
45 «Segundo…   la presente litis ha sido promovida por Alicia 
Antonia Ramírez Cruz a fin de que se declare la Nulidad de la escri-
tura pública de Compraventa de fecha seis de abril del año dos mil 
otorgada por la Constructora Odeón Sociedad Anónima a favor de 
Héctor Alejandro Regalado Villegas y cónyuge Carmen Yvonne Mejía 
de Regalado respecto al inmueble ubicado en la avenida Del Aire 
números 559- 561 del distrito de La Victoria…»
46  SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 
70: «Por ende la tarea judicial con relación a la jurisprudencia vin-
culante, exige tres pasos: a) La equiparidad o equipolencia, que supone 
determinar que el caso presente es semejante en todas sus notas 
esenciales con el caso precedente, puesto que de lo contrario no es 
posible aplicar la jurisprudencia al caso que se resuelve ya que no le 
sería pertinente; b) La denotación, que exige reconocer e identificar 
en la Sentencia vinculante los enunciados que son Regla procesal 
o Regla Jurisprudencial para los casos futuros, como dijimos antes, 
eventualmente también las Reglas de derecho; y c) La pertinencia 
constitucional, que exige el Juez que si bien se hubiese superado los 
pasos anteriores, no exista una interpretación de mayor optimización 
o de mejor justicia que deba aplicarse…»

los elementos parecidos de buena fe registral que 
resultan de utilidad no colaboran en su pedido de 
revocatoria, por lo contrario, establecen un estándar 
de mayor cuidado para adquirir un bien, equivalente 
a la exigencia del cumplimiento del deber de vigilar 
diligentemente su vehículo como el juez sentenció; 
ya que si tomamos lo expresado en la casación in-
vocada como baremo de comparación, tendríamos 
que exigir una vigilancia personal de uso del bien, 
que la impugnante considera como excesiva e in-
necesaria, puesto que en dicha ejecutoria, los jue-
ces supremos civiles concluyen que para adquirir 
un bien no basta con cumplir la confección de do-
cumentos legales sino que es indispensable que el 
adquirente haya visitado personalmente el inmueble 
o visto el bien y no solo firmado contratos legales47.

40. Incluso, desde este punto de vista, resultaría 
más bien un criterio consolidado de la Corte Supre-
ma de Justicia de la República como lo evidencia 
otra ejecutoria similar: la Casación 1589-2016/Lima 
Norte48, en la cual se ha establecido que «un com-
prador diligente, que desea beneficiarse de la buena 
fe objetiva, no solo intenta conocer quién ocupa el 
inmueble que pretende adquirir sino a título de qué 
lo ocupa»; exigiendo actos concretos personales en 
el ejercicio diligente del patrimonio. En consecuen-
cia, incluso aplicando las mismas consecuencias el 
resultado no sería la revocatoria su resultado sino el 
respaldo de la decisión del juzgado, luego tales ale-
gatos resultan plenamente infundados. Por lo que 
corresponde confirmar la sentencia apelada.

47 Así por ejemplo en el fundamento sexto de la casación estable-
ce que: «…el segundo párrafo del artículo 2014 del Código Civil ha 
previsto expresamente: “La buena fe del tercero se presume mien-
tras no se pruebe que conocía la inexactitud del registro” por tanto 
queda claro que la Ley ha establecido que la presunción de buena 
fe registral constituye un presunción iuris tantum ya que la buena 
fe subsiste mientras las circunstancias que rodean a la celebra-
ción del acto y su inscripción en los Registros Públicos hagan 
presumir que el adquirente obró de buena fe desconociendo la 
inexactitud de los datos que aparecen en el registro. » En el mismo 
sentido el fundamento décimo tercero exige una mayor diligencia al 
comprador para considerarlo de buena fe «… [los compradores] no 
han actuado con la diligencia mínima exigible al comprador de bienes 
inmuebles pues al momento de la venta no verificaron internamente 
las características del inmueble ni el estado físico del mismo…» 
48 Ejecutoria de la Sala Civil Permanente de la Corte Suprema 
de Justicia de la República, en los seguidos por Carla del Rosario 
Eda Espejo contra Segundo Esteban Zegarra Pucahuaranga sobre 
nulidad de acto jurídico del 09 de mayo de 2017, fundamento sexto.
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VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. CONFIRMAR la Sentencia contenida en 
la resolución SIETE del diecinueve de 
mayo del dos mil veintiuno que aparece de 
páginas ciento cincuenta y cinco a ciento 
setenta y seis que: DECLARÓ FUNDA-
DA la demanda planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto del bien mueble, 
consistente en el vehículo con placa de ro-
daje B1S-865, marca Hino, modelo FC10 
4X2, año de fabricación 2010, motor J05C-
TF22622, serie JHDFC4JJUAXX17965, 
color blanco – azul, con partida registral 
52024452 cuya propietaria es la señora 
Rita Elizabeth Rumiche Arteaga. EXTIN-
GUIR los derechos sobre el vehículo os-
tentaba la persona de Rita Elizabeth Ru-
miche Arteaga, debiendo en mérito a la 
presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

2. OFICIAR, respetuosamente, a la Coor-
dinación Nacional del Sistema de Extin-
ción de Dominio del Poder Judicial y a la 
Coordinación Nacional de las Fiscalías 
especializadas en lavado de activos y 
extinción de dominio, así como al señor 
Juez especializado Jorge Luis Rojas Cruz 
y a la señora Fiscal especializada Lisset 
Doraliza Velásquez Porras, conforme a lo 
dispuesto en el fundamento diecinueve de 
esta Sentencia.

3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de esta sentencia en plazo razo-
nable.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, diez de diciembre de dos mil veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores jueces superiores titulares: Wilda Mercedes  
Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) 
y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la 
que intervinieron: el señor Roberto Antonio García 
Rodríguez, abogado defensor de Lidia Herminia 
Vásquez Astete – en adelante: “la requerida” -; y el 
señor William Enrique Arana Morales, fiscal superior 
de la Segunda Fiscalía Superior de Apelaciones de 
La Libertad.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° once1, de veintiséis de julio de dos mil 
veintiuno, que declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 

1 Folios 194 a 225.

SUMILLA:

Bienes instrumento de actividades ilícitas. Conforme puede apreciarse, en coherencia con la 
naturaleza jurídica del proceso de extinción de dominio, de carácter real y contenido patrimonial, 
el legislador ha incluido supuestos específicos de utilización (pasada, presente y potencial) de 
los bienes en actividades ilícitas. En el caso de autos se ha probado que el vehículo fue utilizado 
como medio para la comisión de la actividad ilícita contra el medio ambiente –tráfico de productos 
forestales maderables.
Comportamiento diligente y prudente en supuestos de instrumentalización
Si bien la regulación de la buena fe y el desarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto de 
adquisición de bienes por terceros, ello no excluye en absoluto la consideración y evaluación del 
contenido del obrar de buena fe en los supuestos de utilización o destinación ilícita, ya no referi-
dos a un tercero sino a quien figura ostentando la titularidad sobre el bien, a quien innegablemen-
te se le exige obrar con diligencia y prudencia.

respecto del vehículo de placa Z2O-918, cuyas ca-
racterísticas son clase camión, marca Nissan, año 
de fabricación 1995, modelo CONDOR UD, com-
bustible diésel, carrocería baranda, dos ejes, color 
blanco rosado, número de motor FE6300500D, con 
número de serie MK251HN00078, inscrito en la par-
tida registral N° 60508624 a nombre de Lidia Her-
minia Vásquez Astete; extinguió los derechos que 
sobre el vehículo ostentaba Lidia Herminia Vásquez 
Astete, debiendo en mérito de dicha resolución tras-
ladarse a nombre del Estado Peruano, representan-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

HECHOS

2. Según la demanda, a las veintitrés horas con 
treinta minutos del siete de diciembre de dos mil 
veinte, efectivos de la Policía Nacional del Perú que 
se encontraban en el Puesto de Control Único del 
distrito de Mocupe, junto con personal de ADUA-
NAS, intervinieron el vehículo de placa de rodaje 
Z2O-918 conducido por Edwin Frank Miguel Hinos-
troza, apreciando que transportaba carbón vegetal 
de la especie algarrobo, el cual estaba camuflado 
entre jabas vacías seleccionadas para mandarina, 
ello conforme a la Guía de Remisión Remitente N° 
0002- 000358 y a la Guía de Remisión Transportista 
N° 0002-000619 que hacía referencia a esa fruta. 
El conductor informó que un sujeto lo contrató para 
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que realice ese traslado hasta Lima y que le iban a 
pagar por ello S/ 1,500.00; sin embargo, agregó que 
no poseía ninguna documentación referida al trans-
porte del producto forestal en cuestión; es decir, se 
trataba de producto forestal ilegal; por lo que se pro-
cedió a la intervención del conductor, la incautación 
del producto forestal y del vehículo.

3. El Ministerio de Agricultura a través de SER-
FOR emitió el informe fundamentado N° 023-2021, 
en el que se concluyó que el hecho contribuyó a 
causar daño ecológico al Estado al haber transpor-
tado cien sacos – con un peso total de 6,400 kilo-
gramos con un valor económico ascendente a S/ 
495,466.01 - conteniendo carbón vegetal de la espe-
cie forestal algarrobo sin contar con la documenta-
ción legal emitida por la autoridad correspondiente, 
infringiendo el Reglamento para la Gestión Forestal 
(D.S.N°018-2015-MINAGRI de la Ley Forestal y de 
Fauna Silvestre – Ley N° 29763 (Artículo 207, inciso 
3, numeral i) que prohíbe transportar productos fo-
restales sin contar con los documentos que amparen 
su movilización, acotando que la referida especie fo-
restal se encuentra categorizada en situación vulne-
rable conforme al D.S. N° 43-2006-AG.

4. Según la tesis fiscal, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita contra los recursos natura-
les, en la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, previsto en el artículo 310-A 
del Código Penal; postulándose como presupuesto 
de extinción de dominio, el contenido en el literal a) 
del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1373 (en adelante: “la Ley”), en tanto el vehículo 
fue utilizado como instrumento para la perpetración 
de la referida actividad ilícita.

ACTUACIÓN PROBATORIA

5. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

6. El señor juez del Juzgado de Extinción de Domi-
nio de Lambayeque justificó su decisión exponiendo:

6.1 Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito de los testimonios de los 

efectivos policiales José Soto Altamirano y Benito 
Valeriano Llanos, el acta de intervención policial, 
el acta de incautación de vehículo, el acta de in-
cautación de producto forestal y guía de remisión 
trasportista N° 0002-000619; el informe fundamen-
tado N° D000023-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS 
así como el testimonio de su autor Segundo Noé 
Ruiz Pérez. La titularidad de la requerida sobre el 
vehículo y su actividad económica se acreditó por 
el mérito de su inscripción registral en la partida N° 
660508624, su ficha RUC y las guías de remisión 
actuadas; acreditándose además el interés econó-
mico relevante del bien y su actual custodia tempo-
ral por el mérito del informe N° 236-2021-PRONA-
BI, valorización comercial referencial N° 36-2021, 
Oficio N° 70-2021 y el testimonio de Manuel Jesús 
López Gólac, Alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Recta, provincia de Bongará, departamento de 
Amazonas.

6.2 De los medios probatorios se ha llegado a con-
cluir que el vehículo fue utilizado como instrumento 
para la realización de la actividad ilícita contra el 
medio ambiente, en la modalidad de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables, con su verbo 
rector “transportar” (artículo 310-A del Código Pe-
nal), en tanto en su interior se halló carbón vegetal 
de la especie forestal algarrobo (Prosopis Pallida) 
categorizada en situación vulnerable, que circulaba 
sin documentación que acredite su legalidad; confi-
gurándose el presupuesto de procedencia de extin-
ción de dominio, previsto en el artículo 7.1 literal a) 
de la Ley, considerando además que el bien tiene 
un interés económico relevante.

6.3 En respuesta a los argumentos de la defensa, 
expuso: a) que la propia defensa de la requerida 
aceptó que el reporte GPS no resulta suficiente para 
prevenir la comisión del ilícito, por tanto no puede 
asumirse como evidencia de diligencia; b) la invo-
cación del principio de confianza no es atendible, 
primero, porque se trata de un criterio de imputación 
cuya análisis no corresponde a extinción de dominio 
y, segundo, solo podría corresponder al ámbito de 
la lealtad y probidad; c) si bien la requerida refirió 
que no tuvo participación de los hechos, se acredi-
tó que tiene aproximadamente dieciocho años en la 
actividad económica de transporte, por lo que de-
bió adoptar medidas de prevención de actos ilícitos, 
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como por ejemplo verificar los antecedentes del 
conductor; d) su ausencia de intervención personal 
no excluye la extinción del dominio de su bien; e) el 
nexo causal está referido no a la persona sino a la 
relación del bien con la actividad ilícita; f) el argu-
mento de ausencia de subsunción en el presupues-
to de instrumentalización por tratarse de un hecho 
circunstancia no es atendible en consideración a la 
definición de instrumento de la actividad ilícita con-
tenida en la Ley; g) el conocimiento o intervención 
directa del propietario en los hechos no es objeto 
del proceso de extinción de dominio; h)los actos dili-
gentes circunscritos a la buena fe corresponden ser 
acreditados no por la fiscalía sino por la defensa, no 
existiendo evidencia de diligencia y prudencia míni-
mas; i) si bien no se ha desarrollado objetivamente 
el contenido de los términos lealtad, probidad, pru-
dencia y diligencia, esta debe acreditarse aunque 
sea mínimamente.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. La requerida - invocando grave afectación a su 
derecho de propiedad, al emitirse resolución vulne-
rando el derecho al debido proceso en sus vertien-
tes de derecho a la prueba y debida motivación, así 
como a la debida interpretación de los medios de 
prueba - solicitó en su recurso2 que se revoque la 
sentencia y se resuelva declarar infundada o impro-
cedente la demanda, reconociéndose su condición 
de tercero de buena fe, ordenándose la devolución 
del vehículo incautado; o, en su defecto, se declare 
la nulidad de la sentencia disponiéndose la emisión 
de nueva resolución. En sustento de su impugna-
ción argumentó esencialmente:

7.1 Sobre la referencia a la insuficiencia del reporte 
GPS del vehículo, el juez realiza una interpretación 
errónea pues el propósito era deslindar su respon-
sabilidad aun cuando no se haya podido prevenir 
el hecho ilícito que dependía de la voluntad de un 
tercero en quien no podía influir, más si está a ki-
lómetros de distancia, constituyendo un aconteci-
miento de fuerza mayor (extraordinario, imprevisible 
e irresistible). Habiéndose demostrado que es una 
tercera de buena fe que actuó en función del prin-
cipio de confianza, que no participó del ilícito y que 

2 De folios 234 a 242.

- a diferencia de lo que erróneamente se sostiene 
en la sentencia - sí obró con prudencia y diligencia 
pues desde el inicio de sus actividades comerciales 
nunca se vio inmersa en algún hecho similar ni su 
vehículo fue objeto de alguna medida cautelar.

7.2 El bien por sí solo no es instrumento para la 
comisión de actos ilícitos, aceptar ello sería como 
decir que el vehículo tiene capacidad de descerni-
miento, pues el bien fue instrumentalizado por el 
conductor influenciado por una tercera persona. 
Los documentos y testimonios sirven para acreditar 
la comisión del delito pero no son suficientes para 
desvirtuar su carácter de tercero de buena fe que 
cumplió con contratar provisionalmente al chofer 
Edwin Frank Miguel Hinostroza, ejerciendo de esa 
manera su derecho de propiedad en concordancia 
con el bien común y los límites legales establecidos.

7.3 No se valoró adecuadamente los medios de 
prueba aportados para acreditar que obró con leal-
tad, probidad y diligencia, dado que adquirió el bien 
de manera legal (con sus ahorros y préstamos ban-
carios), procedió a registrarlo a su nombre ante la 
SUNARP y su adquisición se hizo con la finalidad 
lícita de brindar el servicio de transporte de carga por 
carretera (conforme a las guías de remisión presen-
tadas). En muestra de su comportamiento diligente y 
prudente, para evitar que el bien se utilice para fines 
ilícitos, se acordó con el conductor respecto de la 
mercadería que iba a transportar, quien incumplien-
do lo pactado, influenciado por tercera persona, aje-
na a la relación contractual, transportó el producto 
forestal sin sustento legal. Asimismo, se realizaba el 
monitoreo constante del recorrido del vehículo an-
tes, durante y después de haber sido incautado, tal 
como consta en el informe de viaje del mes de di-
ciembre de dos mil veinte.

7.4 Hasta la fecha no se ha desarrollado objetiva-
mente el contenido de los términos lealtad, probi-
dad, prudencia y diligencia, que haya sido unificado 
por la jurisprudencia en materia de extinción de do-
minio, por lo que las conductas que colman dichos 
comportamientos en el uso de un bien actualmente 
se acreditan o desacreditan según el criterio subje-
tivo del juez. En su evaluación debe considerarse 
las máximas de la experiencia, sobre todo en el su-
puesto de fin lícito de un vehículo para el transporte 
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de carga. De igual forma, no puede solicitarse a los 
propietarios de un vehículo conductas extremada-
mente exageradas en su utilización, dado que el 
servicio de transporte de carga se encuentra dentro 
del riesgo permitido, por lo que no puede valorarse 
negativamente que el sujeto a quien se le confió el 
vehículo haya cometido un delito, el cual no pudo 
ser previsto por la propietaria, quien tampoco evi-
denció o sospechó su utilización en actos ilegales.

7.5 La resolución recurrida ha inobservado el princi-
pio de confianza debido a que la conducta desple-
gada fue contratar, conforme a derecho, un chofer 
para que realice el transporte de mercancías licitas, 
demostrando la legalidad, diligencia y prudencia en 
su actuar lo que se evidencia con su constante mo-
nitoreo, además en ningún otro momento su vehícu-
lo fue intervenido por hecho similar, en conclusión, 
no puede ser responsable de conductas no desarro-
lladas por ella misma.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. El señor representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia con sustento 
en los siguientes argumentos:

8.1 La Constitución en su artículo 70 establece que 
el derecho de propiedad se ejerce en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, sobre 
esto último se ha estructurado el proceso de extin-
ción de dominio para los supuestos de adquisición 
o utilización ilícita de los bienes. El bien ha sido utili-
zado para el delito de tráfico de productos forestales 
maderables, lo que ha quedado debidamente acre-
ditado con los medios de prueba actuados.

8.2 Si bien es cierto la propietaria contaba con GPS 
para efectuar seguimiento a su vehículo, ello era 
para evitar que sea robado o sustraído, no para 
evitar su instrumentalización en fines ilícitos. No se 
ha probado que haya tenido la diligencia debida. Se 
ha establecido que tenía otro chofer, que no podía 
trabajar en ese momento, y aquel conductor le reco-
mendó a un amigo para que conduzca su vehículo 
hasta que se recupere. La conducta idónea para 
evitar la instrumentalización del vehículo era selec-
cionar a la persona, sin embargo, no se presentó 

prueba alguna de que la requerida tuvo el cuidado 
debido para seleccionar al chofer que fue interveni-
do con la especie forestal ilícita.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley4 y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley5

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 Artículo 40. Supuestos de procedencia de la apelación. La ape-
lación procede por inobservancia, interpretación indebida o errónea 
aplicación referidos al derecho aplicado, a los hechos o a la valora-
ción de las pruebas en el proceso de extinción de dominio, pudiendo 
presentarse prueba nueva.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Diaz del 08 
de mayo de 2005, fundamento 21.
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11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

Convención de Viena7, la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio.13

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13  Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre 
de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(…) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Según los términos del recurso, la requerida 
- invocando grave afectación a su derecho de pro-
piedad, al resolverse con vulneración del derecho 

al debido proceso: derecho a la prueba, debida mo-
tivación y debida interpretación de los medios de 
prueba - solicitó que se revoque la sentencia y se 
resuelva declarar infundada o improcedente la de-
manda de extinción de dominio, reconociéndose su 
condición de tercera de buena fe, ordenándose la 
devolución del vehículo incautado; o, en su defecto, 
se declare la nulidad de la sentencia disponiéndose 
la emisión de nueva resolución.

19. Como cuestión inicial diremos que pese a la 
formulación de pretensiones alternativas, la parte 
apelante no ha especificado en qué fundamentos 
sustenta cada una de ellas. Siendo así, este tribunal 
examinará el recurso verificando en primer término 
si concurre alguna causal de nulidad prevista en la 
Ley, para luego - de ser el caso – analizar la concu-
rrencia de causal de improcedencia o de infundabi-
lidad de la demanda.

a. Invocación de afectación a derechos y ga-
rantías constitucionales como causal de nulidad

20. En la expresión de agravios del recurso, la re-
querida apelante sostiene que lo resuelto en la sen-
tencia afecta gravemente su derecho de propiedad, 
dado que vulnerando el derecho al debido proceso, 
en la vertiente del derecho a la prueba y el derecho 
a la debida motivación de las resoluciones judiciales 
se ha resuelto declarar fundada la demanda, reali-
zándose una indebida interpretación de los medios 
probatorios, lo que le ha generado un perjuicio pa-
trimonial al habérsele despojado de la posesión y 
titularidad sobre el vehículo.

21. Al respecto, el artículo 41 de la Ley - sobre las 
causales de nulidad en el proceso de extinción de 
dominio - establece que “Son causas de nulidad la 
afectación del derecho a la tutela jurisdiccional o 
de los derechos que forman parte del contenido del 
derecho debido proceso, como son el derecho a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia”.

22. El derecho al debido proceso se encuentra re-
conocido como garantía de la función jurisdiccional 
en el inciso 3 del artículo 139° de la Constitución. Se 
trata de un derecho que contiene a su vez una serie 
de derechos y garantías de orden procesal, entre 
ellos por cierto el derecho a la prueba y el derecho 
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a la debida motivación de las resoluciones judicia-
les.14. El derecho a la prueba o a probar es uno de 
los componentes elementales del derecho a la tu-
tela procesal efectiva15, aunque no es autónomo, 
se encuentra orientado por los fines propios de la 
observancia o tutela del derecho al debido proceso. 
“Constituye un derecho básico de los justiciables 
de producir la prueba relacionada con los hechos 
que configuran su pretensión o su defensa (…) Se 
trata de un derecho complejo que está compues-
to por el derecho a ofrecer medios probatorios que 
se consideren necesarios, a que estos sean admi-
tidos, adecuadamente actuados, que se asegure la 
producción o conservación de la prueba (…) y que 
estos sean valorados de manera adecuada y con 
la motivación debida, con el fin de darle el mérito 
probatorio que tenga en la sentencia”16. En cuanto 
a la garantía jurisdiccional de debida motivación de 
las resoluciones, esta se encuentra reconocida por 
el artículo 139 inciso 3 de la Constitución, e importa 
que los jueces expliciten en sus resoluciones las ra-
zones de sus decisiones con sustento en los hechos 
y el derecho aplicable17.

14 Conforme lo ha sostenido el Tribunal Constitucional, “El con-
tenido constitucionalmente protegido del derecho al debido proceso 
comprende una serie de garantías, formales y materiales, de muy 
distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento 
o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice y 
concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos 
que en él puedan encontrarse comprendidos” STC Exp. N° 7289 – 
2005 – PA/TC- Lima (Princeton Dover Corporation Sucursal Lima – 
Perú), de fecha 03 de mayo de 2006 (F.J. 5).
15 LA tutela procesal efectiva importa que, en cualquier proceso, 
los actos que lo conformen se desarrollen dentro de la formalidad y 
de la consistencia propias de la impartición de justicia, implica: “el 
respeto, dentro de todo proceso, de los derechos y garantías míni-
mas con que debe contar todo justiciable para que una casa pueda 
tramitarse y resolverse en justicia. Tal es el caso de los derechos al 
juez natural, a la defensa, a la pluralidad de instancias, acceso a los 
recursos, a probar, al plazo razonable, etc.”. Cfr. STC Exp. N° 200-
2002-AA/TC.
16 STC Exp. N° 6172-2005-HC/TC- Lima (Magaly Jesús Medina Vela 
y Ney Guerrero Orellana), de fecha 17 de octubre de 2005 (F.J. 15).
17 El Tribunal Constitucional ha establecido que la garantía de 
debida motivación de resoluciones judiciales importa que “(…) los 
jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 
objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y apli-
cable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados 
en el trámite del proceso”. [STC Exp. N° 1480-2006-AA/TC - Lima 
(Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador), de fecha 27 de 
marzo de 2006 (F.J. 2).]

23. De la revisión de los fundamentos del recur-
so de apelación verificamos que todos ellos están 
orientados a cuestionar la apreciación judicial de los 
medios de prueba y la aplicación del derecho de ex-
tinción de dominio, que si bien forman parte de los 
derechos a probar y a la debida motivación de las 
resoluciones judiciales, respectivamente, por tratar-
se de supuestos que comprenden el ámbito sobre el 
cual la sala de apelaciones tiene competencia tan-
to para confirmar como para revocar la decisión de 
primera instancia – al no concurrir la exigencia de 
trascendencia -, no justifica en el presente caso una 
declaratoria de nulidad y consiguiente disposición 
de emitir una nueva sentencia, consideraciones por 
las cuales la pretensión de nulidad debe ser deses-
timada.

b. Invocación de errónea consideración del 
vehículo como instrumento para la comisión de 
actos ilícitos

24. Sostiene el apelante que el bien por sí solo 
no es instrumento para la comisión de actos ilíci-
tos, aceptar ello sería como decir que el vehículo 
tiene capacidad de descernimiento, pues el bien 
fue instrumentalizado por el conductor influencia-
do por una tercera persona que le ofreció pagar S/ 
1,500.00 soles para transportar el producto forestal 
maderable, traicionando la confianza de la propieta-
ria, en razón de ello, los documentos y testimonios 
sirven para acreditar la comisión del delito pero no 
son suficientes para desvirtuar su carácter de terce-
ro de buena fe, que cumplió con contratar provisio-
nalmente al chofer Edwin Frank Miguel Hinostroza, 
ejerciendo de esa manera su derecho de propiedad 
en concordancia con el bien común y los límites le-
gales establecidos.

25. Al respecto, el legislador nacional ha previsto 
la definición de bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas. El inciso 3.8 del artículo 
III del Título Preliminar de la Ley los define como 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”. 
De ningún extremo de la definición legal ni en el ra-
zonamiento plasmado en la sentencia se puede co-
legir o inferir la atribución de capacidad de discerni-
miento a los bienes, lo que de plano sería absurdo. 
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Conforme puede apreciarse, en coherencia con 
la naturaleza jurídica del proceso de extinción de 
dominio, de carácter real y contenido patrimonial, 
el legislador ha incluido supuestos específicos de 
utilización (pasada, presente y potencial) de los 
bienes en actividades ilícitas. En el caso de autos 
se ha probado que el vehículo fue utilizado como 
medio para la comisión de la actividad ilícita contra 
el medio ambiente –tráfico de productos forestales 
maderables.

26. La parte requerida no ha negado la utilización 
del vehículo en la actividad ilícita, la ha reconocido; 
su cuestionamiento se sustenta en que no tuvo vin-
culación personal con dicha actividad, que desco-
nocía de los hechos, que no autorizó la destinación 
ilícita, argumentos que no inciden en la considera-
ción del bien como instrumento según los términos 
de la definición legal, pues en el proceso de extin-
ción de dominio la razón suficiente no reposa en la 
triada personal - propia del decomiso con condena 
(artículo 102 del Código Penal) - sino en la triada 
real: a) que se trate de bienes con interés económi-
co relevante para el derecho de Extinción de Domi-
no (artículo 8° del Reglamento); b) que se trate de 
alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley 
o del bien común (artículo 70° de la Constitución y 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y, c) que 
se encuentre dentro de alguno de los presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de domi-
nio (artículo 7° de la Ley)18. Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescrito en el 
artículo 2 de la Ley que ordena: «El presente de-
creto legislativo tiene como objeto regular el proce-
so de extinción de dominio que procede contra los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o 
destino esté relacionado a actividades ilícitas.”

c. Invocación de errónea valoración probato-
ria respecto de la acreditación de un comporta-
miento diligente y prudente

27. Argumenta la parte apelante – haciendo refe-
rencia a la apreciación judicial de insuficiencia del 
reporte GPS para acreditar un comportamiento dili-

18 SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 25:

gente de prevención de hechos ilícitos – que en la 
sentencia se ha realizado una interpretación errónea 
pues su propósito era deslindar su responsabilidad, 
aun cuando no se haya podido prevenir el hecho 
ilícito, el cual dependía de la voluntad de un tercero 
en quien no podía influir, más si está a kilómetros de 
distancia, constituyendo un acontecimiento de fuer-
za mayor (extraordinario, imprevisible e irresistible). 
En esa misma línea de argumentación, sostiene que 
ha demostrado su condición de tercera de buena fe, 
que no participó del ilícito y que actuó en función 
del principio de confianza; en suma, que obró con 
lealtad, probidad, diligencia y prudencia, tal como 
lo demostró con los medios de prueba acreditati-
vos de la adquisición lícita del vehículo (producto 
de sus ahorros y de préstamos bancarios), de su 
inscripción registral en la SUNARP (Partida Regis-
tral N° 60508624, así como de su finalidad licita de 
brindar el servicio de transporte de carga (Ficha 
RUC, Guías de Remisión Transportista, Resolución 
Directoral N° 6788-2006-MTC/15), realizándose el 
monitoreo constante del vehículo antes, durante y 
después de haber sido incautado. Asimismo, acordó 
con el conductor respecto de la mercadería a trans-
portar, quien incumpliendo lo pactado, e influencia-
do por una tercera persona, transportó el producto 
forestal sin sustento legal.

28. Aunado a lo expuesto, la apelante sostiene que 
hasta la fecha no se ha desarrollado objetivamente 
el contenido de los términos lealtad, probidad, pru-
dencia y diligencia, que haya sido unificado por la 
jurisprudencia en materia de extinción de dominio, 
por lo que las conductas leales, probas, prudentes y 
diligentes en el uso de un bien actualmente se acre-
ditan o desacreditan según el criterio subjetivo del 
juez. En su evaluación debe considerarse las máxi-
mas de la experiencia, sobre todo en el supuesto de 
fin lícito de un vehículo para el transporte de carga 
legal. No puede solicitarse a los propietarios de un 
vehículo conductas extremadamente exageradas 
en su utilización, dado que el servicio de transporte 
de carga se encuentra dentro del riesgo permitido, 
por lo que no puede valorarse negativamente que 
el sujeto a quien se le confió el vehículo haya co-
metido un delito, el cual no pudo ser previsto por la 
propietaria, quien tampoco evidenció o sospechó su 
utilización en actos ilegales.
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29. Como cuestión preliminar es necesario preci-
sar que la apelante tiene la condición procesal de 
requerida en tanto figura ostentando la titularidad 
sobre el bien (inciso 3.2 del artículo III del Título Pre-
liminar de la Ley), en tal sentido, carece de sustento 
su pretensión de que se le reconozca su condición 
de tercera de buena fe. Tercero, para efectos de la 
Ley, es toda persona, diferente al requerido, que se 
apersona al proceso de extinción de dominio recla-
mando tener algún derecho sobre el bien (inciso 
3.12. del artículo III del Título Preliminar de la Ley).

30. Con relación a los argumentos expuestos por 
la parte apelante es menester puntualizar que la re-
ferencia al derecho del tercero de buena fe en el 
proceso de extinción de dominio se encuentra pre-
vista como supuesto de excepción a los principios 
de nulidad y dominio de los bienes (incisos 2.1 y 
2.4 del artículo II del Título Preliminar) que com-
prenden no solo los supuestos de adquisición ilícita 
sino también los de utilización y destinación ilícita. 
Ahora bien, el artículo 66 del Reglamento define al 
tercero de buena fe como “aquella persona, natural 
o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrolla-
do un comportamiento diligente y prudente”. Si bien 
la regulación de la buena fe y el desarrollo de sus 
requisitos se refiere al supuesto de adquisición de 
bienes por terceros, ello no excluye en absoluto la 
consideración y evaluación del contenido del obrar 
de buena fe en los supuestos de utilización o des-
tinación ilícita, ya no referidos a un tercero sino a 
quien figura ostentando la titularidad sobre el bien, a 
quien innegablemente se le exige obrar con diligen-
cia y prudencia.19

19 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extinción 
de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispositivo 
está referido al tercero con interés en el proceso de extinción de do-
minio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, con 
mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este caso 
a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que tiene 
sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 
inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de un com-
portamiento diligente y prudente por parte de los propietarios para 
que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común - que 
tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape de 
los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 

31. Aunado a lo expuesto, la regulación de la buena 
fe cualificada en el proceso de extinción de dominio 
no solo comprende el ámbito de su contenido sino 
además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley20 – impone una exigencia de acreditación por 
quien la invoque en sustento de la adquisición o des-
tinación lícita del bien. En ese orden de ideas, no 
basta con invocar que se actuó con buena fe o que 
se observó un comportamiento diligente y prudente 
sino que es preciso acreditarlo.

32. Ahora bien, la determinación del contenido de 
lo que importa un comportamiento diligente y pru-
dente por parte de quien figura ostentando la pro-
piedad sobre el bien, en los supuestos de utilización 
o destinación ilícita, es una labor que corresponde 
al órgano jurisdiccional en el análisis de la casuís-
tica, con recurso a la sana crítica razonada, las re-
glas de la lógica y las máximas de la experiencia. A 
diferencia de lo que sostiene la apelante, la jurispru-
dencia especializada en extinción de dominio sí ha 
venido desarrollando objetivamente sus alcances, 
como cuando sostuvo:

“(…) el requerido en el proceso de extinción 
de dominio debe acreditar que ejerció de for-
ma precedente, concurrente o subsecuente 
con la disposición del bien, según corres-
ponda, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. 
Aunque son institutos propios de la adminis-
tración de bienes del patrimonio familiar o del 
derecho de responsabilidad por daño, sobre 

el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple 
conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” SSS. 
Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior de 
Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19.
20 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
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todo extracontractual; o del derecho laboral, 
son baremos que colaboran con el análisis 
de la debida diligencia y prudencia del pro-
pietario no tenedor de los bienes21. Respecto 
del deber de elegir prudente y diligentemen-
te, debe acreditar que tomó todas las precau-
ciones posibles al alcance de cualquier otro 
ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor 
directo o dependiente a quien le transferirá la 
posesión del bien o patrimonio; y con relación 
al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el cono-
cimiento suficiente previo y concurrente del 
destino que se le brinda a sus bienes, el lugar 
donde son trasladados, solicitando reporte 
de ruta, control de tiempo parada y llegada, 
sistema de comunicación o asegurando que 
el contenido que traslada no pueda ser co-
rrompido, mezclado, adulterado o menosca-
bado; o bien que adoptó todas la previsiones 
necesarias para que su patrimonio no sea 
utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello 
ocurrió el uso ilícito.22

21 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet- LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1- 10-20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro c/
Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y Com. 
San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Nacional 
Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. y Com. 
Morón - SALA II - 19/04/2012: «En el marco de una acción persecu-
toria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro de un 
pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demandada, se 
hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% de res-
ponsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los padres 
del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales precauciones 
exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar - ius vigilan-
di-.» También la jurisprudencia española como recoge el Tribunal 
Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 30 marzo 
2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del deber de 
cuidado reprochable al empresario en la selección de dependientes o 
en el control de la actividad por estos desarrollada.
22 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP- ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 

Sobre la exigencia de acciones de control y vigilan-
cia también se precisó:

“(…) no basta con invocar que se actuó con 
buena fe sino que es preciso evidenciarlo 
a través de acciones de control y vigilancia 
respecto del uso o destinación lícitos de los 
bienes, que acrediten que con su actuación 
colmó su deber de bien elegir a la persona 
a quien encomendó la conducción de los ve-
hículos de su propiedad o bien vigilar el uso 
que aquél les brindó, tales exigencias forman 
parte de un comportamiento diligente 
y prudente en el ejercicio del dere-
cho de propiedad, por tanto, no pueden ser 
consideradas irrazonables o abusivas. Como 
ya lo ha sostenido este colegiado, “no se 
trata de imponer exigencias absurdas como 
la verificación personal de la mercadería a 
transportar cuando no se encuentre en el 
lugar donde desarrolla sus actividades, sino 
de adoptar acciones mínimas y razonables 
como conocer e instruir en sus obligaciones 
a la persona a quien se confía la conducción 
de su vehículo - más aún si se trata de una 
actividad económica formalizada como el 
transporte de carga -, conocer la ubicación 
de su vehículo y qué tipo de mercadería es 
la que se está transportando, lo que no 
ha sido acreditado23

Específicamente en lo que atañe a la instrumenta-
lización de un vehículo para el transporte (de insu-
mos químicos fiscalizados, para la elaboración de 
drogas ilícitas), se manifestó:

“(…) el carácter informal del alquiler del bien 
mueble en el contexto de la cultura comer-
cial y económica del lugar, no es eximente 
de responsabilidad, puesto que al entregar 
un bien patrimonial para el uso y disfrute del 
mismo, este no puede ser entregado a al-
guien desconocido, que vieron por primera 

Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. SSS. 
Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de la 
Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
23 SSS. Exp. 0053-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, Res. 4 
de 17/09/2021. F. 26; y, SSS. 046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Resolución 5, de 21/10/2021.
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vez en un lugar público, a quien sin indagar 
sobre su presente y pasado laboral, ni sobre 
antecedentes penales, policiales y judiciales; 
entregó su vehículo únicamente con la firma 
de un contrato informal, además entregó las 
guías de remisión de la empresa Inversiones 
San José E.I.R.L., ante tal situación anormal, 
el control y supervisión por parte de la propie-
taria debían elevarse, ya que el vehículo fue 
entregado a un extraño, del cual no tenían 
la certeza de su integridad; más aún al per-
mitirle hacer uso del vehículo en la zona del 
VRAEM, en donde se evidencian circunstan-
cias de riesgo geográficas e institucionales.”24

33. En el presente caso la requerida sostiene que 
no se valoró adecuadamente los medios de prueba 
que ofreció para acreditar que obró con prudencia y 
diligencia. Al respecto, en cuanto al argumento de 
que adquirió el vehículo de manera legal con dinero 
de sus ahorros y préstamos de entidades financie-
ras, para lo cual ofreció cronogramas y vouchers 
de pago, tal alegación es impertinente pues no es 
objeto de discusión la licitud en la adquisición del 
bien, tal es así que dichos documentos no fueron 
admitidos para su actuación.25 En cuanto a la ins-
cripción de la requerida en el Registro Único de 
Contribuyentes (RUC), la inscripción registral del 
vehículo (Partida N° 60508624), así como la autori-
zación y habilitación del vehículo (mediante Resolu-
ción Directoral N° 6788-2006-MTC/15), si bien dan 
cuenta del cumplimiento de las formalidades legales 
establecidas con el propósito o finalidad de llevar 
a cabo la actividad de transporte de carga, no son 
conducentes a afirmar un comportamiento diligente 
y prudente por parte de la requerida en la específica 
utilización del bien.

34. En cuanto al cuestionamiento al análisis ju-
dicial por incorrección en la valoración del reporte 
de GPS26, así como del acuerdo con el conductor 
respecto de la mercadería a transportar, lo que sin 

24 SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Su-
perior de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 24.
25 Según resolución N° 8, de 01 de julio de 2021, obrante la parte 
pertinente en los folios 152 y 155.
26 Sistema de Posicionamiento Global (GPS: Global Positioning 
System) que proporciona datos relativos a la ubicación, movimiento, 
duración, velocidad, tiempo de inactividad de un vehículo.

embargo no pudo prevenir la comisión del hecho 
ilícito, más aun si se encuentra a kilómetros de dis-
tancia. Al respecto, de los actuados verificamos que 
la requerida ofreció como medio de prueba un infor-
me de viaje (correspondiente al mes de diciembre 
de dos mil veinte)27 con el propósito de acreditar el 
monitoreo del recorrido que realizaba el vehículo an-
tes, durante y después de su incautación, y con ello 
su debida diligencia. En la sentencia se descartó su 
mérito probatorio argumentando que la propia defen-
sa de la requerida aceptó que no resultó suficiente 
para prevenir la comisión del ilícito.

35. En principio, la evaluación del obrar diligente y 
prudente no puede supeditarse a su suficiencia para 
impedir el ilícito, asumir ello sería descartar cual-
quier comportamiento leal, probo, diligente y pru-
dente en todos los supuestos de realización de acti-
vidades ilícitas, lo que sería absurdo. Ahora bien, en 
el caso concreto, el monitoreo del vehículo a través 
de sistema GPS – que no comprende un control so-
bre el contenido de la carga - no satisface por sí sola 
las exigencias de bien elegir y bien vigilar, como ex-
presiones del correcto ejercicio del derecho de pro-
piedad. Existen datos objetivos que dan cuenta que 
la requerida no tomó las precauciones disponibles 
en la elección de la persona de Edwin Frank Miguel 
Hinostroza a quien confió la conducción y posesión 
de su bien, entregándole además sus comproban-
tes tributarios (la requerida ofreció la guía de re-
misión transportista N° 0002-000619 en la que se 
consigna información falsa referida al transporte de 
seiscientas jabas de mandarina). Para acreditar que 
contaba con un chofer de confianza y que por ur-
gencia contrató a un conductor provisional, ofreció 
el testimonio de Yors Eberth Zárate Ramos, sin em-
bargo, la mera referencia del contexto de urgencia 
por enfermedad - sin mayor soporte acreditativo - y 
la consiguiente recomendación de un conocido con 
quien – según refirió - nunca trabajó, carecen de 
mérito para sustentar un obrar prudente y diligen-
te. Aunado a ello, tampoco se incorporó medio de 
prueba que acredite que la requerida se preocupó 
por indagar previamente sobre los antecedentes de 
la persona a quien confió su vehículo.

27 Folios 86 a 91.
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36. En cuanto al deber de vigilancia, la requerida 
tampoco acreditó los términos de la contratación 
con quien, según su versión, se habría desempe-
ñado como su chofer provisional; no existe eviden-
cia de la impartición de instrucciones sobre el uso y 
destinación del vehículo, tampoco la existencia de 
algún mecanismo de control sobre el tipo de carga 
transportada. La referencia de dedicación a la acti-
vidad de transporte por varios años da cuenta que 
la requerida conocía y conoce muy bien los riesgos 
de instrumentalización de vehículos en actividades 
ilícitas, más aun en zonas y rutas de depredación y 
tránsito ilegal de productos forestales maderables - 
actividades que afectan gravemente nuestro medio 
ambiente –; por tanto, debió observar los deberes 
de diligencia y prudencia apropiados en el ejercicio 
de su derecho de propiedad.

d. Invocación de inobservancia del principio 
de confianza

37. La requerida argumenta también que se ha in-
observado el principio de confianza pues contrató, 
conforme a derecho, a un chofer para que realice 
el transporte de mercancías licitas, demostrando la 
legalidad, diligencia y prudencia en su actuar, re-
saltando además que en ningún otro momento su 
vehículo fue intervenido por hecho similar, en con-
clusión, no puede ser responsable de conductas no 
desarrolladas por ella misma.

38. Conforme ya se ha señalado, la requerida no 
exhibió medio de prueba idóneo que acredite el 
cumplimiento de su deber de bien elegir a la perso-
na de Edwin Frank Miguel Hinostroza - intervenido 
policialmente cuando transportaba ilícitamente car-
bón vegetal de la especie algarrobo en el vehículo 
de aquella -, no existiendo evidencia tampoco de 
los términos de su contratación no puede afirmar-
se su conformidad con el derecho. La referencia 
a la inexistencia de antecedentes de intervención, 
así como a la contratación de Yors Eberth Zárate 
Ramos (según documento simple denominado con-
trato de trabajo28, por el periodo de un año) no cons-
tituyen eximente de su acreditado actuar carente de 
la debida diligencia.

28 Folio 65.

39. Finalmente, en cuanto al argumento formulado 
por la apelante de que no puede ser responsable de 
conductas no desarrolladas por ella misma, cabe 
indicar que el proceso de extinción de dominio es 
un proceso de carácter real y contenido patrimonial 
cuyo objeto son los bienes cuya procedencia o des-
tino está relacionado con actividades ilícitas; no es 
un proceso cuyo objeto sea la determinación de in-
tervención personal o el establecimiento de respon-
sabilidades personales por la comisión de delitos o 
actividades ilícitas29; en ese orden de ideas, no es 
aplicable el “principio de confianza” como uno de los 
institutos dogmáticos de la imputación objetiva en el 
ámbito del proceso penal, que es de carácter emi-
nentemente personal.

Conclusión

40. Al no haberse configurado causal alguna de 
nulidad y haberse expresado en la sentencia im-
pugnada las razones de hecho y de derecho que 
sustentan la decisión, conforme a las exigencias de 
la garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución Política del Perú, el recurso de ape-
lación debe desestimarse declarándolo infundado y 
confirmarse la sentencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apela-
ción formulado por la requerida Lidia Herminia Vás-
quez Astete.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
Resolución N° once, de veintiséis de julio de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto del vehículo de placa Z2O-918, cuyas ca-
racterísticas son: clase camión, marca Nissan, año 

29 SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021. F. 21.
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de fabricación 1995, modelo CONDOR UD, com-
bustible diésel, carrocería baranda, dos ejes, color 
blanco rosado, número de motor FE6300500D, con 
número de serie MK251HN00078, inscrito en la par-
tida registral N° 60508624 a nombre de Lidia Her-
minia Vásquez Astete; extinguió los derechos que 
sobre el vehículo ostentaba Lidia Herminia Vásquez 
Astete, debiendo en mérito de dicha resolución tras-
ladarse a nombre del Estado Peruano, representan-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento  
del  PRONABI  a  la  dirección  electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS. 

CÁRDENAS FALCÓN 

ZAMORA BARBOZA 

LUJÁN TÚPEZ
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Banco de Crédito del Perú 

Impugnante Banco de Crédito del Perú 

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cuatro

Trujillo, cinco de enero de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de la Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio de La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: Wilda 
Mercedes Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Ro-
dolfo Segundo Zamora Barboza (director de debate 
y ponente) y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actua-
ción en la que intervinieron: el señor Víctor Javier 
Sánchez Seclén, abogado defensor del Banco de 
Crédito del Perú – en adelante: “el requerido” -; y la 
señora Silvia Lucía Chang Chang, fiscal superior de 
la Segunda Fiscalía Superior de Apelaciones de La 
Libertad.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la reso-
lución número quince1, del treinta de marzo de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto al bien mueble, consistente en el vehículo 

1 Folios 193 a 213.

SUMILLA:

Extinción de dominio y arrendamiento financiero. Entender que por la sola existencia de un 
contrato de arrendamiento financiero, el Estado no puede ejercitar su derecho a la extinción de 
dominio de los bienes objeto de dicho contrato, cuando son utilizados para la realización de acti-
vidades ilícitas, es vaciar de contenido la función social de la propiedad, generándose un estado 
de cosas contrario a la Constitución que no es posible admitir.
Actuar diligente y prudente del propietario del bien. Afirmada la plena aplicación de la Ley a 
todo bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de las actividades ilícitas previstas en el artículo I de su título preliminar, es me-
nester enfatizar que en aquellos supuestos en los que – como en el caso de autos - se acredite 
la utilización de un bien en cualquiera de las mencionadas actividades ilícitas, la extinción de do-
minio no procederá cuando quien ostenta la propiedad – o algún otro derecho real - sobre el bien 
acredite un actuar diligente y prudente (de buena fe) en el ejercicio de su derecho.

de placa de rodaje C5Y872, marca YUEJIN, mo-
delo NJ1062DA, año de fabricación 2011, motor 
B0150112, serie LNJAEDA38BK103767, inscrito 
en la partida registral N° 52182352, a nombre del 
Banco de Crédito del Perú; y extinguió los derechos 
que sobre el referido vehículo ostentaba el Banco 
de Crédito del Perú, disponiendo su adjudicación 
al Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

HECHOS

2. Según la demanda, el ocho de febrero de dos 
mil dieciocho, siendo las veintiún horas, personal de 
la policía especializada de Medio Ambiente intervino 
a la altura de las calles Ramón Castilla y Bacama-
tos de la ciudad de Lambayeque al vehículo camión 
YUEJIN de placa de rodaje C5Y-872, en circunstan-
cias que era conducido por Santos Rodríguez Cotri-
na, quien presentó una guía de transporte forestal 
Nº 000071 de esa fecha pero con fecha de venci-
miento doce de febrero de dos mil dieciocho, con la 
autorización para establecimiento de los centros de 
trasformación primaria o en estado natural de pro-
piedad de María Dalila Coronado Sánchez, ubicado 
en el Centro Poblado Menor Tongorrápe del distrito 
de Motupe, en la que indicaba que transportaba no-
venta sacos de polietileno de color negro y rayas 
rojas, cuyo interior contenía carbón vegetal de la es-
pecie limón y tamarindo procedente de Tongorrape; 
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procediéndose a su intervención para verificar la au-
tenticidad de la guía.

3. Al realizarse la verificación en el interior, se 
constató que no se estaba transportando carbón 
vegetal de la especie limón y tamarindo sino car-
bón vegetal de la especie forestal algarrobo (Pro-
sopis Pallida); en efecto, tal como consta en el 
Informe Fundamentado Nº 45-2018- SERFOR-AT-
FFS- LAMBAYEQUE, se halló noventa y nueve sa-
cos conteniendo carbón vegetal de la especie fores-
tal algarrobo (Prosopis Pallida), los que equivalen 
a la tala de cuarenta y ocho árboles de la referida 
especie forestal, valorizados en S/.506,007.84 so-
les, causando daño al medio ambiente; lo que se 
corroboró además con el análisis de identificación 
anatómica del carbón vegetal realizado por el Insti-
tuto de Medicina Legal.

4. Según la tesis fiscal, los hechos descritos consti-
tuyen la actividad ilícita contra los recursos naturales, 
en la modalidad de tráfico ilegal de productos fores-
tales maderables, con su verbo rector “transportar”, 
previsto en el artículo 310-A del Código Penal; pos-
tulándose como presupuesto de extinción de domi-
nio, el contenido en el literal a) del inciso 7.1 del artí-
culo 7 del Decreto Legislativo N° 1373 (en adelante: 
“la Ley”), en tanto el vehículo fue utilizado como ins-
trumento para la perpetración de la referida actividad 
ilícita.

ACTUACIÓN PROBATORIA

5. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

6. El señor juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque emitió sentencia 
declarando fundada la demanda, justificó su deci-
sión exponiendo esencialmente:

6.1. Que los medios probatorios actuados acreditan 
los hechos materia de la demanda, específicamen-
te el transporte ilegal de carbón vegetal de la es-
pecie forestal protegida algarrobo, en el interior del 
vehículo de placa de rodaje C5Y-872, de propiedad 
del Banco de Crédito del Perú; así como también 

la existencia de un contrato de arrendamiento en-
tre el titular registral del vehículo y las personas de 
Ramón Cajusol Chapoñan y María Aurora Torres 
Carrillo. Concluyéndose que el referido vehículo 
fue utilizado como instrumento para la realización 
de la actividad ilícita contra el medio ambiente en la 
modalidad de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables con su verbo rector “transportar” (artí-
culo 310-A del Código Penal), en tanto en su inte-
rior se halló carbón – vegetal de la especie forestal 
algarrobo (Prosopis pallida), sin ninguna documen-
tación que acredite la legalidad; configurándose el 
presupuesto de procedencia de extinción de domi-
nio, previsto en el artículo 7.1 literal a) de la Ley, 
considerando además que el bien tiene un interés 
económico relevante.

6.2. En respuesta a los argumentos de la defensa 
del requerido, expuso: a) el derecho de propiedad 
puede ser limitado legalmente en razón de su fun-
ción social y dentro de los límites de la ley; b) en 
cuanto a que el arrendatario es responsable de 
cualquier daño que genere frente a terceros, ello se 
limita a los daños personales o materiales que se 
pudieran ocasionar a terceros o a la propia locado-
ra mientras el bien se encuentre en posesión, uso, 
disfrute u operación del arrendatario; c) en materia 
de actividades ilícitas o pedidos de extinción de do-
minio de un bien determinado, por principio de es-
pecialidad, la norma aplicable es el Decreto Legisla-
tivo N° 1373; d) la finalidad del proceso de extinción 
de dominio no son las personas sino los bienes, no 
siendo determinante que el propietario no posesio-
nario haya intervenido en los hechos o haya tenido 
una relación con la persona que habría cometido 
el ilícito penal; e) No se advierte que la empresa 
demandada haya obrado con diligencia y prudencia 
antes, durante y después de los hechos pues si bien 
suscribió un contrato de arrendamiento financiero, 
no ejerció una debida vigilancia sobre el bien; no ad-
virtiéndose que haya tomado acciones para lograr 
su recuperación o para evitar que nuevamente sea 
utilizado para un destino ilícito; f) si bien el contrato 
de arrendamiento financiero ha sido celebrado den-
tro de los parámetros de la ley, ni su contenido ni la 
legislación referente al Decreto Legislativo N° 299 y 
sus modificatorias, justifican que no sea posible la 
aplicación de la normatividad de extinción de domi-
nio a un bien que ha sido destinado o utilizado para 
la comisión de un ilícito.
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FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. El requerido – invocando la existencia de seve-
ros defectos de motivación externa (justificación de 
las premisas) – solicitó en su recurso de apelación2 
que se declare la nulidad y/o revocatoria de la sen-
tencia impugnada, exponiendo como argumentos:

7.1 Sobre lo sostenido en los considerandos 8.4 y 8.5 
de la sentencia, respecto a que si el bien está siendo 
utilizado para fines ilícitos, el derecho de propiedad 
no se está ejerciendo dentro de su función social 
y los límites de la ley, el juzgador presume que los 
supuestos ilícitos penales han sido cometidos por 
el banco, lo cual jurídicamente hasta este momento 
es imposible. El análisis central es preguntarse: ¿el 
propietario de un bien entregado en arrendamiento 
financiero, tiene que estar investigando o indagando 
si el arrendatario o tercero poseedor inmediato del 
bien arrendado, estaría cometiendo actos ilícitos?; 
considerando el apelante que dicha imposición es 
un postulado contrario a las cláusulas eximentes de 
responsabilidad que especialmente contiene el con-
trato de leasing.

7.2 La sentencia es nula porque en sus consideran-
dos 8.6 y 8.7 determina que la norma contenida en 
el Decreto de Urgencia Nº 013-2020 no es aplica-
ble para impedir que el juez de extinción de dominio 
sancione con la pérdida del derecho de propiedad 
del banco sobre el vehículo, en tanto dicha norma 
está reservada para la relación contractual entre 
arrendador y arrendatario, lo cual jurídicamente no 
es correcto pues el contrato de leasing importa un 
traslado de la posesión mas no de la propiedad so-
bre el bien; en ese sentido, las reglas del derecho 
eximen de toda responsabilidad al banco. Por otro 
lado, en la sentencia se considera que por el princi-
pio de prevalencia las normas del proceso de extin-
ción de dominio son preferentes a la protección es-
tablecida por el Decreto de Urgencia Nº 013-2020, 
lo cual considera incorrecto pues la finalidad de esta 
norma es promover el acceso al financiamiento de 
las MIPYME a través de la mayor oferta de arrenda-
miento financiero con costos más competitivos, con-
forme lo dispone el inciso c) del artículo 02 del De-
creto de Urgencia Nº 013-2020, es decir, la norma 

2 Folios 218 a 225.

tienen un fin supremo que no se tuvo en cuenta al 
emitir sentencia.

7.3 La sentencia es nula porque en el consideran-
do 8.10 indica que el banco no ha sido diligente ni 
antes ni después de los ilícitos que habría cometido 
el conductor del vehículo, por ende el Estado debe 
sancionar dicha omisión, con la extinción del legíti-
mo derecho de propiedad sobre el vehículo, argu-
mentación que implicaría que el Estado ingrese a 
la esfera privada de los contratos, lo cual no es per-
mitido por el principio de autonomía de la voluntad 
(artículo 1356 del Código Civil), no siendo posible 
sancionar la buena fe del banco bajo el simple aná-
lisis de exigir que ha debido demandar la restitución 
del bien.

7.4 El proceso de extinción de dominio es un híbri-
do, entre reglas penales y de derecho civil, por ende, 
tiene sentido preguntarse: ¿jurídicamente es viable 
que un juez extinga el derecho de propiedad del lo-
cador en un contrato de arrendamiento, por actos 
ilícitos que habría cometido el arrendatario? Preci-
sando que las normas de leasing determinan cla-
ramente que la entrega que el banco realizó como 
propietario - locador en dicho contrato la efectúa 
dentro del marco contractual y conforme a la fuerza 
vinculante que el mismo tiene para las partes, tal 
como lo prevé el artículo 1363 del Código Civil.

7.5 El artículo II inciso 2.4 de la Ley levanta la ban-
dera de respeto irrestricto al derecho de propiedad, 
conforme también lo establece el artículo 70 de la 
Carta Magna, es decir, la Ley reconoce claramen-
te que no es aplicable para extinguir el derecho de 
propiedad sobre bienes destinados a fines compati-
bles con el ordenamiento jurídico. No siendo jurídi-
camente posible que el juez penal declare la extin-
ción del derecho de propiedad sobre el bien mueble; 
primero, porque conforme a las normas actuales de 
leasing, es el arrendatario quien asume la respon-
sabilidad penal por su actuar ilícito, siendo este un 
eximente de responsabilidad que se debe tomar en 
cuenta; segundo, porque el marco normativo perua-
no tutela de manera irrestricta los atributos del dere-
cho de propiedad, en este caso, el derecho de pro-
piedad que el banco tiene sobre el bien leasing; y, 
tercero, porque las propias normas de extinción de 
dominio reconocen que no es posible que se extinga 
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la propiedad sobre bienes materia de leasing que 
son destinados para financiamientos crediticios.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. La señora representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia con sustento 
en los siguientes argumentos:

8.1 La norma define qué son bienes instrumentos 
de actividades ilícitas. En el caso de autos se ha 
probado que el vehículo pertenece al banco pero no 
cabe la menor duda que fue utilizado como instru-
mento del ilícito penal.

8.2 El recurso se sustenta en lo dispuesto por el 
artículo 11 de la ley de arrendamiento financiero, 
sin embargo, en el presente caso no se trata de un 
embargo, afectación o gravamen, sino de un proce-
so de extinción de dominio en el que se dictó una 
medida cautelar de incautación. La legislación de 
extinción de dominio no puede dejar de aplicarse 
en los supuestos de arrendamiento financiero y el 
banco no tiene por qué perjudicarse pues tiene ex-
peditas las acciones civiles correspondientes para 
que el arrendatario responda por las consecuencias 
de sus actividades ilícitas.

8.3 En cuanto al argumento de que la sentencia no 
ha sido fundamentada, se advierte que en ella se 
han analizado todos los aspectos alegados por la 
fiscalía y la defensa. Discrepando sí de lo expues-
to en el considerando 8.9 relativo al análisis de la 
buena fe, considerando al respecto que la buena fe 
solo aplica en el caso de los terceros adquirentes de 
buena fe y no en el caso de los requeridos propie-
tarios; a criterio de la fiscalía, no existe necesidad 
de acreditar la buena fe en los casos de destinación 
ilícita.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo 007-2019- JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4.

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento el mandato 
constitucional de tutelar el ejercicio honrado, noble 
y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internacio-
nales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena6, la Convención de Paler-
mo7, la Convención de Mérida8 y la Convención 
de Caracas9; así como en cumplimiento de las 40 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

Recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF10 del que el Perú es 
parte11, recomendaciones que recogen los estánda-
res mínimos para que un Estado sea considerado 
como recomendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el comer-
cio justo; lo que debería impactar directamente en 
la calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio12.

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el inciso 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 

10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas
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el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde al 
fiscal acopiar y presentar la evidencia – pruebas e 
indicios – que acrediten el origen o destinación ilíci-
ta del bien; como correlato de ello, una vez admitida 
la demanda se traslada al requerido la carga de de-
mostrar el origen o destinación lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el inciso 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley, son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. El requerido apelante solicitó en su recurso que 
se declare la nulidad de la sentencia o que esta sea 
revocada, invocando defectos de motivación ex-
terna (justificación de las premisas). De los funda-
mentos del escrito de apelación verificamos que el 
apelante no cuestiona la utilización del vehículo en 
la actividad ilícita contra los recursos naturales, en 
la modalidad de tráfico ilegal de productos foresta-
les maderables – submodalidad de transporte, pre-
vista en el artículo 310-A del Código Penal - y, por 
ende, tampoco la concurrencia del presupuesto de 
extinción de dominio previsto en el literal a) del inci-
so 7.1 del artículo 7 de la Ley -. Cuestiona el razo-
namiento judicial por errónea aplicación referida al 
derecho aplicado, específicamente la aplicación de 
la Ley a los supuestos de existencia de un contrato 
de arrendamiento financiero (leasing) sobre el bien 

y, consiguientemente, a la exigibilidad de un obrar 
diligente y prudente por parte de su propietario.

19. Como cuestión inicial diremos que pese a la 
formulación de pretensiones alternativas, la parte 
apelante no ha especificado en qué fundamentos 
sustenta cada una de ellas. Siendo así, este tribunal 
examinará el recurso verificando en primer término 
si concurre alguna causal de nulidad prevista en la 
Ley, para luego - de ser el caso – analizar la con-
currencia de alguna causal de infundabilidad de la 
demanda.

a. Invocación de afectación a la garantía cons-
titucional de debida motivación de las resolucio-
nes judiciales

20. En la expresión de agravios del recurso, el re-
querido sostiene que la sentencia contiene severos 
defectos de motivación externa (justificación de 
las premisas). Al respecto, el artículo 41 de la Ley 
- sobre las causales de nulidad en el proceso de 
extinción de dominio - establece que “Son causas 
de nulidad la afectación del derecho a la tutela ju-
risdiccional o de los derechos que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso, como son 
el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble 
instancia”.

21. El derecho al debido proceso se encuentra re-
conocido como garantía de la función jurisdiccional 
en el inciso 3 del artículo 139° de la Constitución. Se 
trata de un derecho que contiene a su vez una serie 
de derechos y garantías de orden procesal, entre 
ellos por cierto el derecho a la debida motivación 
de las resoluciones judiciales13. La garantía jurisdic-
cional de debida motivación de las resoluciones se 
encuentra reconocida por el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución e importa que los jueces expliciten 
en sus resoluciones las razones de sus decisiones 

13 Conforme lo ha sostenido el Tribunal Constitucional, “El con-
tenido constitucionalmente protegido del derecho al debido proceso 
comprende una serie de garantías, formales y materiales, de muy 
distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento 
o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice y 
concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos 
que en él puedan encontrarse comprendidos” STC Exp. N° 7289 – 
2005 – PA/TC- Lima (Princeton Dover Corporation Sucursal Lima – 
Perú), de fecha 03 de mayo de 2006 (F.J. 5).
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con sustento en los hechos y el derecho aplicable14. 
El Tribunal Constitucional ha establecido que el con-
tenido esencial de esta garantía queda delimitado, 
entre otros, en los supuestos de: “c) Deficiencias en 
la motivación externa; justificación de las premisas. 
(…) cuando las premisas de las que parte el Juez no 
han sido confrontadas o analizadas respecto de su 
validez fáctica o jurídica (…)”15.

22. De la revisión de los fundamentos del recur-
so de apelación verificamos que todos ellos están 
orientados – como ya lo hemos referido - a cues-
tionar el razonamiento judicial por errónea aplica-
ción referida al derecho aplicado, específicamente 
se objeta la aplicación de la Ley a supuestos en los 
que exista un contrato de arrendamiento financie-
ro (leasing) sobre el bien y, consiguientemente, a 
la exigibilidad de un obrar diligente y prudente. Si 
bien dicho ámbito es comprensivo de la garantía de 
debida motivación, en su expresión de justificación 
de las premisas jurídicas, por tratarse de supuestos 
que comprenden el ámbito sobre el cual la sala de 
apelaciones tiene competencia tanto para confirmar 
como para revocar la decisión de primera instan-
cia – al no concurrir la exigencia de trascendencia-, 
no justifica prima facie una declaratoria de nulidad 
y consiguiente disposición de emitir una nueva 
sentencia.

b. Invocación de errónea aplicación referida al 
derecho aplicado

23. Argumenta el apelante – refiriéndose a la apre-
ciación judicial de que si el bien está siendo utili-
zado para fines ilícitos, el derecho de propiedad 
no se está ejerciendo dentro de su función social y 
los límites de la ley - que el juzgador presume que 
los ilícitos penales han sido cometidos por e ban-
co, lo cual jurídicamente hasta este momento es 
imposible. Seguidamente sostiene que el análisis 

14 El Tribunal Constitucional ha establecido que la garantía de 
debida motivación de resoluciones judiciales importa que “(…) los 
jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 
objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y apli-
cable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados 
en el trámite del proceso”. [STC Exp. N° 1480-2006-AA/TC - Lima 
(Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador), de fecha 27 de 
marzo de 2006 (F.J. 2).]
15 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giuliana 
Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.

central estriba en preguntarse si el propietario de un 
bien entregado en arrendamiento financiero tiene 
que estar investigando o indagando si el arrenda-
tario o tercero poseedor inmediato del bien arren-
dado está cometiendo actos ilícitos, considerando 
el apelante que dicha imposición es contraria a las 
cláusulas eximentes de responsabilidad que, por 
su naturaleza especial, tiene el contrato leasing. En 
esa línea de argumentación refiere que la sentencia 
es nula al determinar que el Decreto de Urgencia 
Nº 013- 202016 no es aplicable para impedir la extin-
ción de su derecho de propiedad sobre el vehículo 
por estar reservada a la relación contractual entre 
arrendador y arrendatario, lo que jurídicamente no 
es correcto pues el contrato de leasing importa un 
traslado de la posesión mas no de la propiedad, 
estimando que las reglas del derecho lo eximen de 
toda responsabilidad. Considera además incorrecta 
la apreciación de que las normas de extinción de 
dominio prevalecen sobre el Decreto de Urgencia 
Nº 013-2020 cuya finalidad es promover el acceso 
al financiamiento de las MIPYME con costos más 
competitivos, conforme lo dispone el inciso c) de su 
artículo 2, fin supremo que no se tuvo en cuenta al 
emitir sentencia.

24. Al respecto, en ningún extremo de la senten-
cia se presume que las actividades ilícitas – o su-
puestos ilícitos penales, como las refiere el apelan-
te –han sido cometidos por el banco. Del examen 
de sus considerandos 8.4 y 8.5 verificamos que lo 
que se ha enfatizado es la legitimidad constitucional 
(artículo 70 de la Constitución) de la extinción de 
dominio de aquellos bienes obtenidos lícitamente 
pero utilizados para actividades ilícitas, siendo su 
fundamento en tales supuestos, precisamente, que 
el derecho de propiedad no es ejercido acorde con 
su función social y dentro de los límites de la ley, 
razonamiento judicial que consideramos correcto; 
por lo demás, el objeto del proceso de extinción de 
dominio no es la determinación de la intervención – 
directa o indirecta - del requerido en las actividades 
ilícitas ni el establecimiento de responsabilidades 

16 Decreto de Urgencia N° 013-2020 (Decreto de Urgencia que 
promueve el financiamiento de la MIPYME, emprendimientos y Star-
tups), publicado el 23 de enero de 2020, cuya Octava Disposición 
Complementaria y Modificatoria modifica los artículos 3, 6, 7, 8, 10, 
11, 12 y 13 del Decreto Legislativo N° 299 (publicado el 29 de julio de 
1984).
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de índole personal; es un proceso de carácter real 
y de contenido patrimonial cuyo objeto son los bie-
nes mencionados en los supuestos de hechos del 
artículo I del Título Preliminar de la Ley y cuya pro-
cedencia o destino esté relacionado a actividades 
ilícitas17.

25. Ahora bien, en cuanto a los específicos cues-
tionamientos a la aplicación de la Ley a los bienes 
que son objeto de contrato de arrendamiento finan-
ciero (leasing) - lo que identifica como causal de nu-
lidad - yerra el apelante al sostener que por importar 
un traslado de la posesión y no de la propiedad, la 
regulación del leasing exime de toda responsabili-
dad al banco. Como ya lo ha sostenido anteriormen-
te este colegiado18 ni el contrato de arrendamiento 
financiero ni la legislación contenida en el Decre-
to Legislativo N° 299 y sus modificatorias (Ley N° 
3082219 y Decreto de Urgencia N° 013-2020), cons-
tituyen causas de justificación o eximentes de las 
consecuencias de las actividades ilícitas que se co-
mentan con los bienes materia de dichos contratos.

26. De la lectura sistemática del artículo 11 de la Ley 
de Arrendamiento Financiero, en concordancia con 
lo establecido por su artículo 6 y el objeto y finalidad 
del Decreto de Urgencia N° 013 – 2020 (previstos 
en sus artículos 1 y 2), apreciamos y coincidimos 
en que la órbita de aplicación de la invocada regla 

17 Como ya lo hemos referido, “la finalidad del proceso de ex-
tinción de dominio, conforme al artículo 1 de la LED es “garantizar 
la licitud de los derechos reales que recaen sobre los bienes patri-
moniales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas 
o estén destinados a ellas”, por tanto es un proceso cuyo objeto no 
son las personas sino los bienes, no resultando determinante que el 
propietario no posesionario (locador como en el presente caso) haya 
intervenido en los hechos o haya tenido una relación con la persona 
que habría cometido el delito, el proceso de extinción de dominio se 
circunscribe estrictamente a los bienes, conforme a lo previsto por el 
Artículo I del Título Preliminar de la Ley: “se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioambiente, tráfico ilí-
cito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, 
lavado de activos, contrabando, defraudación aduanera, defrauda-
ción tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o actividades vinculadas 
a la criminalidad organizada.”
18 RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolución 5. 13/11/2020. 
RSS Exp. N° 0028-2020-19-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de Apelaciones de La Libertad. Resolución 3. 20/11/2020. F. 7 a 12.
19 Publicada el 19 de julio de 2018.

de cierre únicamente debe circunscribirse al ámbito 
contractual de la relación entre el locador y el arren-
datario, acorde además con lo establecido por el ar-
tículo 1363 del Código Civil20. Ello porque el artículo 
6° vigente a la luz de la modificatoria del mencio-
nado decreto de urgencia se refiere a la exención 
de responsabilidad de la locadora cuando prescribe 
“frente a cualquier persona por daños personales o 
materiales producidos mientras que el bien se en-
cuentre en su posesión, uso, disfrute u operación, 
incluyendo, pero sin limitarse, a responsabilidades 
civiles, penal y administrativas”. El citado dispositivo 
se circunscribe a los daños que se pudiera causar 
a terceros o a la propia locadora, mas no a activida-
des ilícitas o delitos cometidos. Vale decir, exonera 
a la locadora de asumir cualquier perjuicio que la 
arrendataria pudiera causar o soportar, ello por la 
función social que el leasing cumple, tal como lo ra-
tifica la lectura de los artículos 5° y 10°, y la propia 
exposición de motivos del Decreto de Urgencia N° 
013-2020, que enfatiza la finalidad de apoyar a las 
micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYME) a 
reflotar su liquidez21.

27. Al respecto, también es pertinente y relevante 
invocar el principio de especialidad, puesto que en 
materia de actividades ilícitas o extinción de domi-
nio la norma especial es el Decreto Legislativo N° 
1373 y lo ocurrido no ha sido un daño que merezca 
reparación ni es un asunto penal en donde se dis-
cuta la responsabilidad civil del banco locador, sino 
un asunto de comisión de una actividad fuera de los 
límites de la ley; por ende, si el asunto no versa so-
bre la intervención judicial para afectar el bien de la 
locadora, en función del cumplimiento del contrato 
de leasing, ni tampoco como lo exige el artículo 12 
de la misma Ley de arrendamiento financiero - en 
donde por supuesto la entidad bancaria tendría de-
recho preferente y existiría la obligación ineludible de 
aplicar el artículo 11 del Decreto Legislativo N° 299 
invocado - sino de una actividad contraria al bien co-
mún y fuera de los límites de la ley, coincidimos que 

20 Efectos del contrato Artículo 1363º.- Los contratos sólo produ-
cen efectos entre las partes que los otorgan y sus herederos, salvo en 
cuanto a éstos si se trata de derechos y obligaciones no trasmisibles.
21 Así como lo hemos afirmado en otras ocasiones, cfr. RSS. Exp. 
00045-2020-24-1601-SP- ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamentos 4.12. a 4.13. y 
4.18. y SSS. Exp. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 43.
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lo que debe primar, por especialidad, es la Ley de 
Extinción de Dominio.

28. La invocación efectuada por el impugnante de 
una aplicación asistemática y con descoordinación 
normativa, genera el reconocimiento de regiones de 
impunidad, es decir, que la mera existencia de un 
contrato de leasing, fuera del espacio limitado del 
contrato, engendraría un estado de cosas ilegítimo, 
ya que en ningún caso – sin importar la lesividad de 
la acción ilícita – el Estado podría ejercitar acción so-
bre sus derechos y atribuciones, solo por el hecho de 
que un bien sea objeto de un contrato de arrenda-
miento financiero. Desconociendo que el ejercicio del 
derecho de propiedad, reconocido por el artículo 70 
de la Constitución Política del Perú, genera la ineludi-
ble obligación de que cualquier análisis que se haga 
sobre el ejercicio sea del propietario no poseedor 
(banco locador) o del poseedor no propietario (arren-
datario) debe soportarse en los valores de respeto al 
bien común y ejercicio del derecho real dentro de los 
límites de la ley. Entender que por la sola existencia 
de un contrato de arrendamiento financiero, el Esta-
do no puede ejercitar su derecho a la extinción de 
dominio de los bienes objeto de dicho contrato, cuan-
do son utilizados para la realización de actividades 
ilícitas, es vaciar de contenido la función social de la 
propiedad, generándose un estado de cosas contra-
rio a la Constitución, que no es posible admitir.

29. En cuanto al cuestionamiento a la afirmación 
de prevalencia de la Ley de Extinción de Dominio. 
Ciertamente la legislación sobre arrendamiento fi-
nanciero tiene un objeto y una finalidad de promo-
ción legítima, de acceso al financiamiento de las mi-
cro, pequeñas y medianas empresas; sin embargo, 
a los supuestos de utilización de bienes en la comi-
sión de actividades ilícitas, como manifestación pal-
maria de un ejercicio ilegítimo del derecho de pro-
piedad, por la naturaleza del objeto, especialidad, 
temporalidad22 e incluso de jerarquía, le son aplica-
bles las normas preferentes contenidas en la Ley. 
El razonamiento expuesto - así como el contenido 
en los considerandos precedentes - se consoli-
da con lo establecido por la Séptima Disposición 

22 La regulación del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 299, es 
anterior al Decreto Legislativo N° 1373 y su primer párrafo en esencia 
se ha mantenido con la modificatoria producida por el Decreto de 
Urgencia N° 013-202.

Complementaria y Final de la Ley que establece 
que “Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto legislativo se interpretan de forma armónica 
con el ordenamiento jurídico, siempre que ello sea 
compatible con su naturaleza, y prevalecen sobre 
las contenidas en cualquier otra ley.” Principio de 
prevalencia que se encuentra además reconocido 
de manera expresa, en su faz procesal, en el inci-
so 5.8 del artículo 5 del Reglamento, que establece 
que “Las normas que regulan el proceso de extin-
ción de dominio prevalecen sobre cualquier otra 
disposición prevista en otras normas incluyendo 
el Código Procesal Penal, Código Procesal Civil o 
normas administrativas. Este principio será utilizado 
como fundamento de interpretación.”

30. En vinculación con otra de las interrogantes 
centrales planteada por el apelante referida a si le 
es exigible al propietario de un bien entregado en 
arrendamiento financiero indagar o investigar si el 
arrendatario o tercero poseedor inmediato está co-
metiendo actos ilícitos, sostiene el impugnante que la 
sentencia es nula al justificar la extinción del dominio 
del bien en que no ha sido diligente ni antes ni des-
pués de la actividad ilícita, lo que implicaría ingresar 
a la esfera privada de la contratación, vulnerando el 
principio de autonomía de la voluntad.

31. Afirmada la plena aplicación de la Ley a todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se de-
rivan de las actividades ilícitas previstas en el artícu-
lo I de su título preliminar - incluidos aquellos bienes 
que son objeto de contrato de leasing (la autonomía 
de la voluntad tiene como límite la observancia del 
ordenamiento jurídico vigente) - , es menester enfa-
tizar que en aquellos supuestos en los que – como 
en el caso de autos - se acredite la utilización de un 
bien en cualquiera de las mencionadas actividades 
ilícitas, la extinción de dominio no procederá cuando 
quien ostenta la propiedad – o algún otro derecho 
real - sobre el bien acredite un actuar diligente y pru-
dente (de buena fe) en el ejercicio de su derecho.

32. Al respecto, la referencia al derecho del tercero 
de buena fe en el proceso de extinción de dominio 
se encuentra prevista como supuesto de excepción 
a los principios de nulidad y dominio de los bienes 
(incisos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar) 
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que comprenden no solo los supuestos de adquisi-
ción ilícita sino también los de utilización y destina-
ción ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Reglamento 
define al tercero de buena fe como “aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente”. Si 
bien la regulación de la buena fe y el desarrollo de 
sus requisitos se refiere al supuesto de adquisición 
de bienes por terceros, ello no excluye en absolu-
to la consideración y evaluación del contenido del 
obrar de buena fe en los supuestos de utilización o 
destinación ilícita, ya no referidos a un tercero sino a 
quien figura ostentando la titularidad sobre el bien, a 
quien innegablemente se le exige obrar con diligen-
cia y prudencia23; lo que, por tratarse de supuestos 
de ejercicio ilegítimo del derecho de propiedad, no 
puede ser considerado como una intromisión en la 
relación contractual o afectación al principio de au-
tonomía de la voluntad.

33. En ese orden de ideas, aceptar los alegatos 
del apelante de inexigibilidad de la debida diligencia 
supondría ignorar las especiales obligaciones que 

23 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 
de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del sim-
ple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” 
SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior 
de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.

le corresponde a una entidad bancaria o financie-
ra a la luz del estricto cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (reglas obligatorias para 
el ordenamiento jurídico peruano, como da cuenta 
la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de mayo de 
201524 y el Decreto Supremo 003-2018-JUS del 11 
de marzo de 2018, entre otros) como lo hemos sos-
tenido respecto de la debida diligencia de bancos, 
financieras y cooperativas de crédito al enfatizar el 
cumplimiento de sus particulares deberes. Al res-
pecto, ver la RSS. Exp. 00099-2021-8-1601-SP- 
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 05. 21/12/2021. Fundamento 14: «… no 
es posible invocar cualquier norma de la legislación 
infra constitucional para impedir el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional en extinción de dominio y - 
como se pretende - vaciar de contenido a las me-
didas cautelares emitidas en el presente proceso, o 
peor crear espacios de impunidad en los que pese 
a la actividad ilícita acreditada y no controvertida se 
genere islas de intocabilidad; porque este razona-
miento incluso contraviene los propios estándares 
obligatorios e ineludibles para toda entidad financie-
ra (extinction compliance25), lo que en el derecho de 

24 Cfr. artículo 3 “Las empresas deben implementar un sistema de 
prevención del LA/FT con componentes de cumplimiento y de gestión 
de riesgos de LA/FT a los que se encuentran expuestos. El compo-
nente de cumplimiento se encuentra conformado por las políticas y 
procedimientos establecidos por las empresas en el marco de la Ley, 
el Reglamento de la Ley, la Ley General en lo que corresponda, el 
Reglamento y demás disposiciones sobre la materia, así como las me-
didas establecidas por la empresa para garantizar el deber de reserva 
indeterminado de la información relacionada al sistema de prevención 
del LA/FT. El componente de gestión de riesgos de LA/FT comprende, 
entre otros procedimientos y controles detallados en el Reglamento, 
aquellos vinculados a la detección oportuna y reporte de operaciones 
sospechosas, con la finalidad de evitar ser utilizadas con fines vincula-
dos con el LA/FT.” Artículo 21° “Las sucursales y subsidiarias ubicadas 
en el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por 
la Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.”
25 Extinction compliance es el término inglés que alude a los es-
tándares o conjunto de procedimientos y buenas prácticas adopta-
dos por las organizaciones bancarias, financieras y de seguros para 
identificar y clasificar los riesgos operativos y legales a los que se 
enfrentan y establecer mecanismos internos de prevención, gestión, 
control y reacción frente a los actos ilícitos voluntarios, intencionales o 
permitidos omisivamente. El “Compliance” en muchos casos, y a tener 
de la evolución del marco legal a nivel mundial y la clara tendencia 
en este sentido, ha dejado de ser una opción voluntaria para muchas 
organizaciones y ha pasado a ser un requisito a integrar dentro de 
su estrategia y estructuras internas a fin de dar cumplimientos a los 
preceptos legales o bien poder protegerse ante situaciones de riesgo 
que pondrían en serios problemas la estabilidad y continuidad de la 
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extinción de dominio no solo es una sugerencia de 
elevada estrategia bancaria, financiera y comercial 
frente a los recientes escándalos societarios mun-
diales, regionales y peruanos y el innegable incre-
mento de la sensibilidad social respecto de la ética 
de los negocios, haciendo que un mayor número de 
organizaciones públicas y privadas internalicen es-
tándares éticos y legales como protocolos de buen-
gobierno de la persona jurídica baaria y financiera 
de obligado cumplimiento; sino que además la enti-
dad financiera como la apelante está en obligación 
de dar cumplimiento de las 40 Recomendaciones 
del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF (Financial Action Task Force) del cual 
el Perú es parte en su sección para Latinoamérica, 
desde su creación el 8 de diciembre de 2000…»

34. Evidentemente, la regulación de la buena fe 
cualificada en el proceso de extinción de dominio 
no solo comprende el ámbito de su contenido sino 
además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley26 – impone una exigencia de acreditación por 
quien la invoque en sustento de la adquisición o 
destinación lícita del bien. En ese orden de ideas, 
no basta con invocar que se actuó con buena fe o 
que se observó un comportamiento diligente y pru-
dente sino que es preciso acreditarlo.

35. Así pues, dando respuesta a una de las inte-
rrogantes formulada por el apelante, sí es jurídica-
mente viable la extinción del derecho de propiedad 
sobre un bien del locador en un contrato de arren-
damiento financiero por actos ilícitos cometidos 
mediante la utilización de dicho bien por el arren-
datario, salvo que aquel demuestre en el proceso 
de extinción de dominio que ejerció de forma prece-
dente, concurrente o subsecuente a la disposición 

actividad de la organización. SI bien el concepto del compliance no es 
algo nuevo, la rápida y reciente evolución de la legislación internacio-
nal, combinada con el endurecimiento de las sanciones, así como la 
relevancia que la propia legislación otorga hacia la toma de acciones 
preventivas de cumplimiento por parte de las organizaciones, ha he-
cho que el compliance sea en la actualidad uno de las cuestiones más 
novedosas e incipientes a incorporar en las estrategias de gestión y 
visión de cualquier organización.
26 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”

del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto 
el ius vigilandi, desarrollando un comportamiento di-
ligente y prudente27. En el presente caso, más allá 
de sostenerse transversalmente la inaplicación de 
las normas de extinción de dominio a los bienes 
objeto de contratos de arrendamiento financiero, el 
requerido no acreditó un actuar diligente y prudente 
en su calidad de propietario del bien, a lo que se 
alude precisamente en el considerando 8.10 de la 
sentencia, razonamiento que este colegiado supe-
rior también comparte.

36. En cuanto al cuestionamiento por incorrección 
en la aplicación del principio de dominio de los bie-
nes. Yerra el apelante; primero, al insistir en la imposi-
bilidad jurídica de extinción de dominio de los bienes 
objeto de contratos de leasing, en tanto el arrenda-
tario es quien asume toda la responsabilidad, sobre 
lo cual nos remitimos a los argumentos expuestos 
en los considerandos precedentes; segundo, porque 
si bien es cierto por mandato constitucional (artículo 
70 de la Constitución) el derecho de propiedad es in-
violable, su ejercicio debe materializarse en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley, 
de modo tal que no puede reconocerse ningún dere-
cho real cuyo origen o destino sea contrario a esos 
valores constitucionales, y ello es precisamente lo 
que ha acontecido en el presente caso en el que el 
vehículo fue utilizado en actividades ilícitas contra el 
medio ambiente - contra los recursos naturales, en 
la modalidad de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables -; y, tercero, porque – a diferencia de lo 
que sostiene el apelante - las normas de extinción 
de dominio precisamente reconocen su aplicación 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de cualquiera de 
las actividades ilícitas previstas en el artículo I del 
Título Preliminar de la Ley.

37. El inciso 2.4 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley establece expresamente que “la protec-
ción del derecho de propiedad u otros derechos que 

27 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003- 2021-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. 
SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
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recaigan sobre los bienes patrimoniales, se extien-
de únicamente a aquéllos que recaigan sobre bie-
nes obtenidos con justo título o estén destinados a 
fines compatibles con el ordenamiento jurídico. De 
modo tal que al haberse probado que el vehículo 
fue utilizado para la realización de actividades ilíci-
tas - por ende destinado a fines incompatibles con el 
ordenamiento jurídico – no le alcanza la protección 
del derecho de propiedad.

Conclusión

38. En consecuencia, al haberse expresado en 
la sentencia impugnada las razones de hecho y 
de derecho que sustentan la decisión, conforme a 
las exigencias de la garantía prevista en el artículo 
139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú y 
no advertirse causal alguna de nulidad, el recurso 
de apelación debe desestimarse confirmándose la 
sentencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por el requerido Banco de Crédito 
del Perú.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la re-
solución número quince, del treinta de marzo de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Lambaye-
que, respecto al bien mueble, consistente en el ve-
hículo de placa de rodaje C5Y872, marca YUEJIN, 
modelo NJ1062DA, año de fabricación 2011, motor 
B0150112, serie LNJAEDA38BK103767, inscrito 
en la partida registral N°52182352, a nombre del 
Banco de Crédito del Perú; y extinguió los derechos 
que sobre el referido vehículo ostentaba el Banco 
de Crédito del Perú, disponiendo su adjudicación 
al Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS. 

CÁRDENAS FALCÓN 

ZAMORA BARBOZA 

LUJÁN TÚPEZ





12
Expediente 00075-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC 

Impugnante Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC 

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CUATRO

Trujillo, seis de enero de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letrado 
don Manuel Fernández Hoyos abogado particular 
defensor de la apelante Inversiones y Negociacio-
nes INBIMA PERÚ SAC cuyo representante legal 
Manuel Alfredo León Baldeón no asistió aunque te-
nía debido conocimiento de la audiencia, así como 
con la participación de la señora Fiscal Superior 
Silvia Lucía Chang Chang sin la intervención de la 
Procuraduría Pública. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución SIETE del dos de agosto del dos mil 

SUMILLA:

Por mandato de ley el requerido es la persona que figura ostentando algún derecho sobre algún 
bien, en la comprensión del Estado Constitucional de Derecho Peruano «figurar ostentando» 
supone que tal acción puede ser documental, contractual, real o legal. Luego es requerido la per-
sona natural o jurídica que posee un título o documento vigente que lo consigna como propietario 
(como un título registral, un certificado de posesión, un comprobante de pago, un documento 
notarial o un documento público, etcétera); la persona natural o jurídica que ostenta una posición 
contractual de propiedad o derecho real equivalente (como el comprador inmobiliario o el donata-
rio en un Escritura Pública, el cesionario en un contrato de cesión en uso, etc.); la persona natural 
o jurídica que ostenta un ejercicio real de un bien inscribible no inscrito o de un bien no inscribi-
ble (como el posesionario, usufructuario o tenedor de bienes no inscritos o no inscribibles); o la 
persona natural o jurídica que ostenta un ejercicio real por mandato imperativo de la ley (como el 
arrendatario financiero en un contrato de leasing o el heredero o causahabiente de un causante 
desde su fallecimiento, etcétera). En cambio, un tercero es cualquier otra persona natural o ju-
rídica diferente al requerido (acreedor hipotecario, compromisario, contratante de opción, etc.)

veintiuno que aparece de páginas doscientos dos 
a doscientos veintiuno que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Lambayeque, respecto al vehículo remolcador 
de placa de rodaje AER-722, color blanco – azul – 
celeste, marca Hino, año de fabricación 2014, mo-
delo FG, motor J08EUD21388, serie JHDFG8JP-
SEXX14266, con partida registral 52948636 cuyo 
titular registral es la Empresa Inversiones y Nego-
ciaciones INBIMA PERÚ S.A.C. cuyo gerente gene-
ral es Manuel Alfredo León Baldeón1. Y EXTINGUIÓ 
los derechos que sobre el bien mueble ostentaba 
la persona jurídica Inversiones y Negociaciones 
INBIMA PERÚ S.A.C., debiéndose en mérito a la 
presente resolución, transferir a nombre del Estado 
Peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); con lo demás que 
contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

1 Según el Informe 259-021-JUS/PRONABI-RENABI fs. 110 a 
117, el valor del vehículo es de US$ 52,957.35 (T.C. S/3.655) o su 
equivalente en soles S/ 193,559.11
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III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 16 
de julio de 2020, siendo las 16:20 horas aproxima-
damente, personal policial en circunstancias que 
efectuaba patrullaje policial en el Km. 820 del dis-
trito de Mórrope – Óvalo Mocce, intervino al vehí-
culo mayor (camión) de placa de rodaje AER-722, 
marca Hino, modelo FG, color blanco – azul – ce-
leste, del año 2014, carrocería furgón, conducido 
por Iván Carlos Chávez Molina, quien a su vez se 
encontraba en compañía de César Antonio Morales 
Sandoval. Al verificar el cargamento que se hallaba 
en dicho vehículo se verificó que se estaba trans-
portando 12,675 kilogramos de carbón vegetal de 
la especie forestal algarrobo (Prosopis pallida), 
dentro de sacos de polietileno y sin la autorización 
de la autoridad competente, lo que según el infor-
me fundamentado D000060-2020- MINAGRI-SER-
FOR-ATFFS, para transportar esa cantidad de flora 
silvestre, se tuvo que talar 94 árboles causando un 
daño ecológico equivalente a S/ 990,932.02 soles; 
afirmando los testigos presentes William Siesquén 
Siesquén y Luis Fernando Siesquén Suclupe que 
los intervenidos afirmaron que la mercadería ilícita 
le pertenecía a César Antonio Morales Sandoval.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra los recursos naturales en la moda-
lidad de transporte de productos forestales ma-
derables y depredando la flora del bosque seco de 
la costa peruana2; según lo tipificado en el artículo 
310°-A del Código Penal considerando que se trata 
de un mueble (vehículo) instrumentalizado para el 
tráfico ilegal de productos forestales, lo cual la fis-
calía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que resultan hechos 
acreditados, mediante las pruebas actuadas, que el 

2 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal. 

16 de julio de 2020, en el kilómetro 820 del distrito 
de Mórrope – óvalo Mocce, se intervino el vehículo 
mayor (camión) de placa de roda AER-722, marca 
Hino, modelo FG, color blanco-azul-celeste, del año 
2014, carrocería Furgón, conducido por Iván Car-
los Chávez Molina, quien a su vez se encontraba 
en compañía de César Antonio Morales Sandoval, 
dicho camión transportaba más de 160 sacos de 
producto forestal (carbón vegetal) de la especie vul-
nerable algarrobo (prosopis pallida), conteniendo 70 
kilos aproximadamente cada uno, sin contar con la 
documentación correspondiente, lo que tras el infor-
me fundamentado estableció que sumaban 12,675 
kilogramos para lo cual se ha tenido que talar 94 ár-
boles causando un daño ecológico equivalente a S/ 
990,932.02. También quedó acreditado que el vehí-
culo se encuentra registrado a nombre de la empre-
sa Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC 
que se dedica al transporte terrestre de mercancías 
(actividad comercial principal) y alquiler de equipo y 
transporte terrestre (actividad comercial secundaria) 
desde 2012.

7. Con todo lo acreditado concluye en principio, 
que el vehículo de placa de AER- 722 inscrito en la 
partida registral 52948636 fue utilizado como instru-
mento para la actividad ilícita de tráfico ilegal de pro-
ductos forestales maderables en su modalidad de 
transporte, previsto en el artículo 310-A del Código 
Penal. Con ello, en segundo lugar, se ha acreditado 
el presupuesto de procedencia para la extinción de 
dominio (Art. 7.1 literal a) de la Ley) con lo cual la 
pretensión fiscal debe ser amparada, más aun si el 
bien tiene interés económico relevante.

8. Con relación al argumento de la defensa sobre 
la diligencia y prudencia de la requerida Inversiones 
y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC, la requerida 
señala haber firmado un contrato de arrendamien-
to por seis meses con legalización notarial el 09 de 
marzo de 2020 con la empresa Inversiones FBL & 
Operador Logístico SAC, de los medios de prueba 
se aprecia que la requerida verificó que su arrenda-
taria tuviera registro público, la vigencia de poder 
y que tenga por objeto dedicarse al transporte de 
carga por carretera local y nacional. Sin embargo, 
no aparece en el contrato la forma de supervisión 
del vehículo que acredite el nivel de cuidado y vigi-
lancia por parte de la requerida, tal como lo exige el 
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artículo 1681 numeral 5) del Código Civil, por lo que 
era su obligación, es más no se ha acreditado que 
siquiera hubiera la intención de vigilar o supervisar 
su vehículo.

9. Y en cuanto a lo que señala que no se ha be-
neficiado ni ha participado en el ilícito refiere que la 
ley de extinción de dominio no busca la sanción de 
la persona que ha cometido o se ve involucrada por 
alguna participación en el ilícito penal ya que no per-
sigue una sanción personal. Y la requerida en este 
caso no ha acreditado haber obrado con lealtad y 
probidad o haber desarrollado un comportamiento 
diligente y prudente sobre su bien mueble conforme 
a lo previsto por la normativa de la materia, al no ha-
ber realizado ningún acto de supervisión o vigilancia 
limitándose a exigir que según el contrato de arren-
damiento el uso, cuidado, conservación y supervi-
sión le correspondía a la arrendataria, demostrando 
una total despreocupación y desinterés por el bien 
mueble de su propiedad que dio en arrendamiento, 
por lo que considera fundada la demanda y extingue 
el bien.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa de la requerida3, solicita en su re-
curso que la sentencia sea revocada y reformándo-
la se declare infundada la demanda afirmando que 
una decisión debe ser debidamente motivada, en 
este caso, para justificar la extinción de un vehículo 
por haber sido instrumentalizado para la comisión 
del ilícito penal de transporte ilegal de producto fo-
restal maderable sin autorización correspondiente 
emitida por autoridad competente y la figura jurídico 
del “tercero de buena fe, es decir si el propietario 
titular del bien mueble (camión de placa de roda-
je AER-722) realizó un comportamiento diligente y 
prudente que merezca protección por nuestro orde-
namiento jurídico”. (Sic)

11. Sostiene que Inversiones y Negociaciones IN-
BIMA PERÚ SAC se presentó al proceso y contestó 
la demanda argumentando ser “tercero de buena 
fe”, que ha desarrollado comportamiento diligente y 

3 Tal como se expresan en el recurso de apelación que apare-
ce de páginas 228 a 244; concedido y elevado, mediante resolución 
ocho del 23 de agosto de 2021, fs. 245 a 247

prudente conforme a las exigencias del artículo 66° 
del Reglamento, acreditando haber ejercido la pro-
piedad del vehículo sub materia dentro de los alcan-
ces de la Constitución (Art. 2° inciso 16 y 70°) y el 
Código Civil (Art. 923°) arrendó su vehículo a la em-
presa Inversiones FBL & Operador Logístico SAC 
mediante un contrato legal con certificación notarial 
por 6 meses a partir del 01 de marzo de 2020 al 01 
de septiembre de 2020 para uso exclusivo de trans-
porte de carga.

12. El comportamiento diligente y prudente ha sido 
acreditado por cuanto se trata de una empresa for-
mal con RUC y actividades económicas vinculadas 
al transporte de carga así como el arrendamiento 
de vehículos con ese fin y hasta la actualidad no 
se le ha iniciado ninguna investigación administra-
tiva o penal por el uso del vehículo (sic), el vehí-
culo cuenta con certificado de habilitación vehicu-
lar para transporte de mercancía en general, igual 
se ha acreditado que la empresa arrendataria FBL 
& Operador Logístico SAC cuenta con inscripción 
registral dedicada al rubro de transporte de carga 
pesada como se demostró con guías de remisión, 
también se indagó que no estuviera incursa en al-
gún proceso penal o administrativo. Sobre el control 
y supervisión se daba constantemente dado que la 
empresa tenía su local en la ciudad de Lima, infor-
mando de las rutas de transporte y uso legal lo cual 
es corroborado con las guías de remisión.

13. La Corte Suprema de Justicia – Sala Penal 
Permanente en el Recurso de Nulidad de 953-2017/
Puno ha dado las pautas a seguir para el decomiso 
de un instrumento del delito perteneciente a terceros 
ajenos al injusto penal cometido enfatizando:

«…No existe precepto legal, con rango de ley 
o de menor jerarquía, que prohíba, en estas 
condiciones o que instaure pautas concre-
tas, no cumplidas por el titular del camión, 
para regular este tipo de contratos en trans-
portes internacionales. Tampoco consta que 
el imputado no tenía ocupación lícita antes 
de la celebración del contrato o que tuviera 
antecedentes penales. Por consiguiente, no 
puede estimarse que el titular del camión no 
cuidó que pase a manos indebidas ni incum-
plió reglas mínimas de seguridad para evitar 
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la comisión de delitos. El decomiso por tanto 
no procede».

14. Invocando los mismos fundamentos de la eje-
cutoria penal suprema resalta que al no existir pau-
tas concretas ni normas que especifiquen cómo se 
debe confeccionar un contrato de arrendamiento, 
entonces lo realizado se trata no solo de recabar 
información como afirma el juez sino de un com-
portamiento cauto, de saber con quién se contra-
taba y por lo mismo un comportamiento diligente y 
prudente. Además cuando afirmamos que es a la 
arrendataria a quien le corresponde supervisar a su 
personal no significa que la requerida no haya su-
pervisado, más si no existe un concepto claro de 
supervisión, luego con las guías de remisión de la 
arrendataria se acredita que el bien estaba siendo 
utilizado para lo estipulado en el contrato, incluso la 
guía 002489 del 13 de julio de 2020 da cuenta que 
vehículo salió de Lima cuando fue intervenido en el 
recorrido de su ruta lo que no ha sido valorado por 
el juez.

15. No existe una norma legal que prohíba un 
arrendamiento en la forma como se ha realizado, 
bajo la libertad de contratación tampoco se impide 
que se celebre un contrato con una empresa nueva 
en el mercado con 02 años de constituida. El artícu-
lo 1681 numeral 5 del Código Civil es una obligación 
para la arrendataria no para el arrendador, como 
sostiene equivocadamente el juez, es más la fisca-
lía no acreditó que la arrendataria no haya permitido 
la inspección del vehículo, que se encontraba en 
perfecto estado de conservación que no justificaba 
el control establecido, más bien esta afirmación del 
juez demuestra su parcialización ya que este punto 
no fue invocado por la fiscalía.

16. No se ha realizado una correcta valoración de 
la prueba, insiste, porque la requerida satisface el 
requisito para ser considerado tercero de buena 
fe, al haber cumplido con diligencia y prudencia el 
arrendamiento de su vehículo, cuidando que no sea 
usado para la realización de una actividad ilícita, ac-
tuando como el común de la gente, ya que no tiene 
proceso en el que se investigue la utilización del ca-
mión u otros vehículos en ilícitos penales.

17. Ejerciendo su derecho el representante legal 
de la requerida Inversiones y Negociaciones INBI-
MA PERÚ SAC no asistió a la audiencia, confor-
mándose con la defensa técnica de su pretensión 
impugnatoria.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

18. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción4, solicita que se confirme la senten-
cia en todos sus extremos. Sostiene que el derecho 
de propiedad no es absoluto y en este caso ha sido 
utilizado como instrumento lo cual no ha sido con-
tradicho y por eso resulta de aplicación las reglas 
de extinción de dominio. La fiscalía no puede estar 
de acuerdo que el propietario del vehículo sea ter-
cero de bueno fe ya que el abogado ha señalado el 
artículo 66 del Reglamento, pero antes debe verse 
el numeral 3.12 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley, que indica que el tercero es toda persona 
natural o jurídica diferente al requerido por lo tanto 
el requerido no puede ser tercero menos tercero de 
buena fe. Por ello, sería inoficioso analizar si en su 
comportamiento concurre o no la buena fe; la em-
presa es dueña del vehículo y ha sido claro en este 
proceso que se ha acreditado que el vehículo fue 
instrumento y en la sentencia se ha analizado por 
completo no solo los requisitos para extinguir sino 
la ausencia de diligencia y prudencia del propietario, 
por lo que la decisión debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

19. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente 
razonamiento. Con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal limitada al contenido impugnativo concedido, 

4 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 10 de diciembre de 2021 [Ver páginas 262 a 
264], en todo caso escuchar audio minuto 22:10 a minuto 26:00.
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bajo el parámetro del principio limitativo de roga-
ción5 y del principio devolutivo6 implícitos en los ar-
tículos 39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente 
en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento7, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

20. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»8.

21. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 

5 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
6 Tantum apellatum quantum devolutum.
7 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04- 2021.- Ponente: Torre Muñoz.

mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio9» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo10. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

22. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 

9 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
10 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieciséis, 
sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 00004-2019-
0-1601- JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, ponencia 
del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

23. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201511; el Decreto Supremo 003-2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 
en un Derecho Humano fundamental no solo que 

11 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.12

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

24. Sobre la condición jurídica de la requerida 
Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC 
como «tercero de buena fe». Apegada al texto 
legal, en cuanto a que el proceso de extinción de 
dominio procede contra todo patrimonio adquirido, 
usado o poseído ilícitamente, dejando «a salvo el 
derecho del tercero de buena fe» (Art. II del Título 
Preliminar numerales 2.1 y 2.4 de la Ley), la apelan-
te se autodenomina tercera de buena fe para exigir 
que el vehículo mayor con placa de rodaje AER-722 
no sea extinguido en el presente proceso. Y si bien, 
el texto normativo, desde una interpretación literal 
y restrictiva, solo permite esta excepción lo que in-
cluso guarda correlato con el artículo 66° del Regla-
mento también invocado en el recurso; no significa 
que el único caso en que el órgano judicial concluya 

12 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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en la infundabilidad de la demanda sea cuando exis-
ta un tercero, porque entonces se estaría vaciando 
de contenido a la potestad jurisdiccional constitucio-
nalmente reconocida (Art. 138° de la Constitución 
Política del Perú) que se sustenta en la capacidad 
del juzgador para determinar imparcialmente entre 
las dos (o más) tesis en litigio, cuál de ellas, en todo 
o en parte, posee mayor respaldo probatorio que la 
aproxima a la verdad de los hechos juzgados.

25. Así pues, en sintonía con la interpretación lite-
ral y restrictiva antes referida, el apelante se define 
como “tercero” para desencadenar por la cobertura 
de la buena fe que considera inmanente o implícita 
a la condición de tercero, la infundabilidad de la de-
manda, que pide como efecto de la revocación. Sin 
embargo, esta interpretación es equívoca no solo 
en sentido deontológico (por la valía de la buena fe 
objetiva o exenta de culpa creadora de derechos o 
situaciones jurídicas) sino también porque resulta 
contradictoria con la definición que la propia Ley brin-
da a la persona que tiene la condición procesal de 
tercero o a la persona que tiene la condición procesal 
de requerido. Ya en otras ocasiones nos hemos pro-
nunciado al respecto, resaltando en esencia que:

«…si bien la Ley y el Reglamento, permiten 
la intervención del tercero en el proceso, de 
hecho, al sujeto procesal solo se le exige 
acreditar interés para obrar, incluso resalta 
la protección de los derechos del tercero de 
buena fe. Es preciso destacar que el tercero 
con interés o en específico el tercero de bue-
na fe, conforme a lo prescrito en el artículo III 
del Título Preliminar, numeral 3.12 de la Ley 
es «toda persona natural o jurídica, diferente 
del requerido, que se apersona al proceso de 
extinción de dominio reclamando tener dere-
cho sobre el bien». De allí que, en el Derecho 
de Extinción de Dominio, más allá, de la taxo-
nomía que pudiera desplegarse al respecto, 
lo cierto e indiscutible, es que el legislador 
ha establecido la característica del tercero 
quien debe ser persona «diferente al requeri-
do» como requisito ineludible al momento de 
establecer si algún justiciable que lo solicita, 
merece ser incorporado al proceso de ex-
tinción de dominio; ... Así pues, para que un 

sujeto procesal sea considerado tercero, tie-
ne que tratarse de una persona natural o jurí-
dica que no debe tener la condición de titular 
o propietario del bien o activo patrimonial, 
pues la definición de requerido, está prescrita 
taxativamente en la Ley, artículo III del Título 
Preliminar, numeral 3.2: «toda persona natu-
ral o jurídica que figura ostentando algún 
derecho sobre el bien que es objeto del pro-
ceso de extinción de dominio».13

26. A lo dicho debe sumarse el hecho que, el argu-
mento de la apelante exige que se considere tercero 
de buena fe no con relación al bien, sino con relación 
al delito, lo que además reposa en la jurisprudencia 
suprema que invoca y de la que nos ocuparemos 
más adelante. Puesto que, como también lo hemos 
sostenido en la RSS Exp. 00011-2021-76-1601-SP-
ED-01/TUMBES, Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 10. 12/11/2021:

«esta forma de interpretación de las reglas de 
extinción de dominio no resulta admisible por 
ser ambigua y contradictoria, es decir si una 
persona natural o jurídica colma los requisitos 
para ser considerado requerido conforme a 
la Ley de Extinción de Dominio (Art. III Título 
Preliminar, numeral 3.2 de la Ley), no pueden 
ser al mismo tiempo terceros (Art. III Título 
Preliminar, numeral 3.12 de la Ley); por man-
dato expreso de la Ley que debe tratarse de 
personas diferentes luego este razonamiento 
atenta contra el principio lógico de no con-
tradicción14. Ya que resulta imposible, que 
una persona (natural o jurídica) sea titular (y 
por ende requerido) con relación a alguno de 
los bienes; y al mismo tiempo, tercero con 
relación al uso (instrumentalización) u origen 
que haya tenido o se le haya dado al mismo 

13 Cfr. SSS. Exp. 00051-2021-0-0401-JR-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 04/10/2021. Fundamen-
tos 36 y 37.
14 Este principio se enuncia diciendo: «es imposible que algo sea 
y no sea al mismo tiempo y en el mismo sentido». En forma esque-
mática se puede simbolizar así: «Es imposible que A sea B y no sea 
B.» Así como el principio de identidad nos dice que una cosa es una 
cosa, el principio de no contradicción nos dice que una cosa no es 
dos cosas a la vez. Por lo que, en el plano lógico, de los juicios, este 
principio de no contradicción nos dice que: dos juicios contradictorios 
entre sí no pueden ser verdaderos los dos.
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bien, porque admitir tal razonamiento sería 
incurrir en la falacia de cuatro términos15». 
(Fundamento 25)

27. Para mayor precisión, como se insiste por man-
dato de ley el requerido es la persona que figura 
ostentando algún derecho sobre algún bien, en la 
comprensión del Estado Constitucional de Derecho 
Peruano «figurar ostentando» supone que tal ac-
ción puede ser documental, contractual, real o le-
gal. Luego es requerido la persona natural o jurídica 
que posee un título o documento vigente que lo con-
signa como propietario (como un título registral, un 
certificado de posesión, un comprobante de pago, 
un documento notarial o un documento público, et-
cétera); la persona natural o jurídica que ostenta 
una posición contractual de propiedad o derecho 
real equivalente (como el comprador inmobiliario o 
el donatario en un Escritura Pública, el cesionario 
en un contrato de cesión en uso, etc.); la persona 
natural o jurídica que ostenta un ejercicio real de un 
bien inscribible no inscrito o de un bien no inscribible 
(como el posesionario, usufructuario o tenedor de 
bienes no inscritos o no inscribibles); o la persona 
natural o jurídica que ostenta un ejercicio real por 
mandato imperativo de la ley (como el arrendata-
rio financiero en un contrato de leasing16 o el he-
redero o causahabiente de un causante desde su 
fallecimiento17, etcétera). En cambio, un tercero es 
cualquier otra persona natural o jurídica diferente 
al requerido (acreedor hipotecario, compromisario, 
contratante de opción, etc.) En consecuencia, si al-
guna persona es propietaria o figura ostentando ese 
derecho no es tercero sino requerido como el caso 
de Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC 
al ser quien ostenta la condición de titular registral 
y real propietaria del vehículo mayor con placa de 
rodaje AER-722.

15 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza 
como término medio una palabra que posee dos significados diferen-
tes uno para cada premisa. Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamento 47, entre otras
16 Ya que el Decreto Legislativo 299 y sus modificatorias (Ley 
30822 y Decreto de Urgencia 013-2020) brindan al arrendatario finan-
ciero la condición de posesionario ejercitante de todos los derechos 
inherentes a la propiedad.
17 Por mandato del artículo 660° del Código Civil.

28. Dicho lo anterior, la interpretación que corres-
ponde realizar a la potestad jurisdiccional de ex-
tinción de dominio (Art. I del Título Preliminar, 1° y 
2° de la Ley) que se materializa en el proceso del 
mismo nombre, ejercitando la misma dentro del 
cauce de un debido proceso autónomo, prevalente, 
independiente y diferenciado de cualquier otro pro-
ceso, es que la normatividad especializada y espe-
cialísima de extinción de dominio permite extinguir 
los bienes de origen o destinación ilícita o posesión 
injustificada, a través de un proceso judicial debido, 
sin importar quien los haya adquirido o quien lo ten-
ga en su poder, salvo que se acredite la buena fe 
sea del tercero interesado o del requerido. Y no 
la interpretación que propone el apelante que si el 
requerido acreditase buena fe se convierte en ter-
cero, porque como se insiste, la tercería de la cual 
la legislación de extinción de dominio prescribe no 
es con relación al delito como el apelante propone, 
sino con relación al bien objeto de la demanda de 
la cual Inversiones y Negociaciones INBIMA PERÚ 
SAC no es tercero sino requerida. En consecuencia, 
este argumento resulta infundado.

29. Sobre el obrar diligente y prudente de In-
versiones y Negociaciones INBIMA PERÚ SAC. 
Dicho lo anterior, bajo una interpretación constitu-
cional y de concordancia práctica que preserve la 
potestad jurisdiccional en el proceso de extinción 
de dominio, no existe dificultad en admitir que si la 
requerida logra acreditar buena fe objetiva o exenta 
de culpa es posible desencadenar una consecuen-
cia de infundabilidad de la demanda. Así pues, en 
el presente caso la apelante sustenta su actuar de 
buena fe exenta de culpa afirmando haber sido di-
ligente y prudente como lo ha acreditado con dos 
medios de prueba, el contrato de arrendamiento (fs. 
83 a 84 reverso) y 06 guías de remisión (fs. 93 a 
98) a partir de las cuales propone un razonamien-
to indiciario tanto de personalidad como de com-
portamiento legal18, para que a partir de ellos se 
concluya en la diligencia y prudencia que exige con 
mayor probabilidad ser acreditado en el proceso de 
extinción de dominio.

18 El indicio de comportamiento legal supone la inferencia lógi-
ca que si una persona ha actuado conforme al mandato legalmente 
establecido significa que dicho proceder es correcto y conforme a la 
buena fe.
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30. El indicio de personalidad19 permite concluir 
a partir de los hechos probados del comportamiento 
histórico anterior de la persona cuya conducta se 
juzga que, así como antes ha actuado entonces 
en la actualidad también se comportará igual. En 
el presente caso, la apelante Inversiones y Nego-
ciaciones INBIMA PERÚ SAC propone como infe-
rencia indiciaria que, si no posee investigaciones 
penales, procedimientos administrativos de sanción 
y acredita con su ficha RUC (fs. 86 a 86 reverso) y 
su vigencia registral (fs. 53 a 55) ser una empresa 
formal dedicada al transporte y alquiler de vehículos 
para transporte de cualquier tipo de mercancías a 
nivel nacional desde el año 2012, entonces es una 
empresa que actúa de buena fe. De otro lado, el 
indicio de comportamiento legal permite concluir 
a partir de hechos probados de actuaciones dentro 
de la ley de la persona cuya conducta se juzga, en-
tonces no solo no puede tener conductas contrarias 
al ordenamiento jurídico, sino que tampoco ha ac-
tuado contra la buena fe, porque su actuar es lícito. 
En el presente expediente, la apelante sostiene que 
como ha obtenido un RUC (fs. 86 a 86 reverso), po-
see inscripción registral vigente como persona ju-
rídica (fs. 53 a 55), adquirió el vehículo mayor con 
placa de rodaje AER-722 mediante un leasing (fs. 
56 a 81), tramitó un certificado de habilitación ve-
hicular para transporte terrestre de mercancías en 
general para dicho vehículo (fs. 85) y arrendó su ve-
hículo mediante un contrato de arrendamiento (fs. 
83 a 84 reverso), entonces su actuar ha sido dili-
gente y prudente. Adicionalmente a ello, afirma que 

19 RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamentos 8, 
9 y 13 «la diligencia y prudencia debida como señala el profesor Luca 
Passante (2021) «bajo los anteojos del hombre común para alcanzar 
la debida corrección del ciudadano diligente (buen padre de familia, 
comerciante diligente, contratante prudente, etc.» son aspectos a 
considerar por el Juez de Extinción de Dominio al momento de emitir 
su sentencia como lo exige el artículo 33° de la Ley de la materia, si 
así se lo hubieran invocado… En todo caso, la conducta de la em-
presa como buena negociante o diligente comerciante en sus nego-
cios como indicios provenientes de la personalidad [Esta clase 
de indicios tienden a tomar en consideración la conducta anterior del 
sujeto y su personalidad a fin de inferir de ello si tiene capacidad para 
comisión de la actividad ilícita que conduzca a presumir su falta de di-
ligencia y prudencia (para la fiscalía) o lo contrario (para la defensa). 
En consecuencia, liminalmente es preciso hacer una importante acla-
ración respecto a que ello no importa adoptar un «Derecho Penal de 
autor», sino simplemente valorar como prueba esos extremos para 
añadir al resto del material probatorio otros que resultan importantes 
para determinar en conjunto la probabilidad suficiente mayor a lo con-
trario al momento de extender la decisión de extinción de dominio]».

la presentación de las guías de remisión da cuenta 
que el vehículo sub materia ha sido dedicado a acti-
vidades lícitas durante la vigencia del arrendamiento 
a la empresa Inversiones FBL & Operador Logístico 
SAC y estas mismas guías de remisión conjunta-
mente con la inscripción registral de la arrendataria 
(fs. 87 a 92) informan que la apelante obró con dili-
gencia al momento de elegir a la persona jurídica a 
quien iba a cederle el uso de su vehículo.

31. En principio, para que una tesis indiciaria pueda 
ser acogida como razonamiento probatorio en la va-
loración de la prueba debe reposar en indicios plu-
rales y convergentes, pero además no puede existir 
prueba de lo contrario o contraindicios. No obstante, 
frente al indicio de personalidad y el indicio de com-
portamiento legal antes invocados por Inversiones y 
Negociaciones INBIMA PERÚ SAC aparece como 
prueba de lo contrario la intervención del vehículo 
mayor con placa de rodaje AER-722 ocurrida el 16 
de julio de 2020, en el Km. 820 del distrito de Mórro-
pe – Óvalo Mocce transportando 12,675 kilogramos 
de carbón vegetal de la especie forestal algarrobo 
(Prosopis pallida), dentro de sacos de polietileno y 
sin la autorización de la autoridad competente, ac-
tividad ilícita ostensiblemente acreditada mediante 
el acta de intervención policial (fs. 05 reverso a 06), 
el acta de incautación del producto (fs. 06 reverso), 
acta de incautación de vehículo (fs. 07) y el oficio 
D000078-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS-LAM-
BAYEQUE con la cual se adjunta el informe funda-
mentado D000060-2020-MINAGRI—SERFOR-AT-
FFS (fs. 15 a 19); tal y como lo ha establecido el 
juez de primer grado, mayor razón si este hecho no 
ha sido negado por la apelante. Por lo tanto, aun-
que fuese un solo hecho aislado y ocasional permite 
desvanecer el indicio de personalidad que propone 
una inferencia de generalización apresurada del 
tipo «si antes actuó lícitamente siempre lo hará», 
que en este caso se convierte en una falacia del 
mismo nombre.

32. En segundo lugar, el contrato de arrendamiento 
con sus diez cláusulas todas versadas sobre el ne-
gocio jurídico y sus posibles externalidades y sobre 
el cual nos ocuparemos más adelante, no revela por 
sí mismo actos de diligencia sobre el uso del vehícu-
lo o su eventual inspección, únicamente dan cuenta 
de la protección de la riqueza (renta, mantenimiento 
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y estado de conservación, obligación de restituir, 
mejoras, atraso de pago de renta, responsabilidad 
del arrendatario por siniestro, riesgo o accidente). 
Por lo tanto, como en otras ocasiones lo hemos se-
ñalado: «la sola presentación de contrato escrito no 
es demostración suficiente de la debida diligencia 
del propietario»20.

33. Es por cierto correcto que el ordenamiento ju-
rídico peruano, no establece una norma modelo del 
contrato de arrendamiento, luego bajo el principio 
de libertad contractual dicho documento ha sido 
elaborado dentro la actuación legal del propietario 
y bajo la protección de los artículos 2.16 y 70 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 923 del 
Código Civil. Sin embargo, como la misma apelante 
lo manifiesta no está en discusión en el presente 
proceso la validez o no del contrato de arrendamien-
to, sino si dicho documento acredita o no la debida 
diligencia. Y como se manifestó antes, de sus cláu-
sulas eso no fluye y descartado el indicio de com-
portamiento legal por las mismas razones que se 
descartó el indicio proveniente de la personalidad, 
como antecedente para inferir la buena fe exenta 
de culpa, entonces, este documento no acredita por 
sí mismo ni la diligencia de la propietaria en el bien 
elegir a la persona a quien debía entregar en uso su 
vehículo ni la diligencia en el bien vigilar el uso que 
aquella persona le iba a conferir.

34. Lo propio ocurre con la objeción al razonamien-
to judicial respecto de la falta de inclusión en el con-
trato de arrendamiento de la obligación prevista en 
el artículo 1681 numeral 5 del Código Civil, argu-
mentación que la apelante define como parcializa-
da. Este alegato impugnativo no resulta de recibo 
por tratarse de una falacia del hombre de paja21,  
así pues, el juez en ningún momento está evaluan-
do la validez o perfección del contrato aludido, sino 
su suficiencia probatoria en extinción de dominio y 

20 Cfr. RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. 
Fundamento 17.
21 La falacia del hombre de paja es atribuir al interlocutor, en 
este caso al juez, una proposición, un discurso e incluso un razo-
namiento que no le pertenece, para luego a partir de esa premisa 
distorsionada concluir en proposiciones equivocadas, cuyo yerro pre-
cisamente radica en haber tergiversado la tesis del oponente, en este 
caso del juez de primera instancia.

lo que está haciendo es brindar razones adicionales 
para descartar su mérito probatorio, lo que además 
según la autorizada doctrina de los profesores José 
Igartua Salaverría22 y Claus Roxin23 es indispensa-
ble en un razonamiento judicial para ser completo, 
vale decir, que contenga el razonamiento no solo 
de decisión (ratio decidendi) sino también el razo-
namiento de refutación (ratio distinguendi) o las 
razones por las que descarta un medio de prueba o 
una tesis litigiosa de contradicción. Por lo tanto, no 
puede ser considerado agravio si el apelante distor-
siona la argumentación judicial para luego atacar la 
distorsión, porque no es lo expresado por el órga-
no judicial, que únicamente está señalando que el 
medio de prueba no le merece acreditación alguna, 
porque ni siquiera contiene obligaciones a cumplir 
por parte de la requerida.

35. De otro lado, es correcto que no es obligación 
de la requerida inspeccionar el bien arrendado, 
pero la obligación de la arrendataria de permitir ins-
peccionar el bien arrendado no podría existir sin la 
inspección de la propietaria arrendadora la que de 
modo diligente debió ser pactado o al menos previs-
ta o requerida por la apelante en este caso, porque 
es de sentido común que para permitir inspeccio-
nar tiene que haber una vocación inspectora que se 
materializa, por lo tanto, es un razonar equivocado, 
concluir que no existe ninguna obligación de parte 
de la requerida arrendadora con relación a su pro-
piedad a partir del artículo 1681 numeral 5 del Códi-
go Civil; es más, incluso siendo una obligación ex-
cepcional y justificada, en el presente caso como lo 
afirma la misma apelante su arrendataria la empre-
sa Inversiones FBL & Operador Logístico SAC tenía 
2 años en el mercado, - era nueva afirma -, lo que 
puede considerarse una declaración asimilada24, 

22 Igartua Salaverria, J. (2003) La motivación de las senten-
cias, imperativo constitucional, Madrid: Centro de estudios políticos y 
constitucionales, passim, p. 85
23 Roxin, C. (2000) Derecho procesal penal, Buenos Aires: Edito-
res del Puerto, p.111.
24 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33.
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de hecho debía existir un mayor despliegue de vigi-
lancia de su vehículo.

36. Además, la apelante pretende desconocer que 
el ejercicio del derecho de propiedad constitucio-
nalmente protegido en el Perú supone una serie 
de obligaciones, tal como ha sido materia de pro-
nunciamiento judicial en otra oportunidad, como es 
de verse en la SSS. Exp. 00079-2021-0-1601-SP-
ED-01/Del Santa. Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 05. 29/11/2021:

«Al respecto, por mandato constitucional (ar-
tículo 70 CN) el derecho de propiedad debe 
ejercerse en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley. En el plano de 
la legalidad, el artículo 923 del Código Civil 
también establece que la propiedad – “poder 
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien” – debe ejercerse dentro 
de los límites de la ley. De tales preceptos 
queda claramente establecido que no basta 
con detentar un derecho de propiedad, sino 
que existe una exigencia para que quien lo 
detente precisamente lo ejerza dentro de los 
referidos parámetros constitucionales (en ar-
monía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley), se encuentre o no en efectiva 
posesión del bien». (Fundamento 44)

37. Asimismo, tampoco se declara la insuficiencia 
de acreditación probatoria del contrato de arren-
damiento por cuanto debía tener un modo de re-
dacción y no otro, sino que si la apelante pretende 
que dicho documento sea prueba suficiente para la 
acreditación de diligencia, debía venir premunido 
de elementos tanto en su redacción cuanto en las 
acciones concurrentes y posteriores que permitan 
inferir dicha diligencia; no obstante, el contrato solo 
da cuenta de la protección de la riqueza, pero no 
resulta revelador de la diligencia o la buena fe ob-
jetiva o exenta de culpa que se invoca. Del mismo 
modo, afirma que acredita que como contrató con 
una persona jurídica que carecía de antecedentes 
y cumplió con el pacto de arrendamiento, entonces 
queda acreditada la diligencia y buena fe al elegir a 
su contratante, estas dos últimas afirmaciones no 
fluyen del contrato, no existe ninguna cláusula que 
así lo exprese, y en cualquier caso, si se realizó tal 

búsqueda no se ha acreditado con el ofrecimien-
to de los documentos preparatorios o la búsqueda 
de antecedentes anterior a la firma del contrato. Y 
sobre el cumplimiento del contrato conforme a ley, 
existe prueba de lo contrario, porque la intervención 
en flagrancia de actividad ilícita contra los recursos 
naturales, da cuenta que el contrato fue incumpli-
do en el orden de dedicar el vehículo a actividades 
dentro de la ley, que tampoco es una cláusula ex-
presa en el mismo, pero se infiere de su juricidad. 
En consecuencia, estos alegatos resultan también 
infundados.

38. Respecto a que las guías de remisión pre-
sentadas acreditan debida y diligente vigilancia. 
Este conjunto de documentos de contradicción pro-
batoria posee tres objetivos según la apelante, con 
lo cual pretende justificar la revocatoria de la venida 
en grado: 1) la guía 002489 del 13 de julio de 2020 
acredita que el vehículo salió de Lima y que fue in-
tervenido el 16 de julio de 2020 cuanto estaba en 
ruta, haciendo la conjetura que es usual el tiempo 
empleado, para contradecir el razonamiento judicial 
que el día de la intervención no tenía guía de remi-
sión que respalde; 2) todas las guías de remisión 
acreditan que la empresa arrendataria Inversiones 
FBL & Operador Logístico SAC se dedica a activi-
dades lícitas por lo que demuestra la debida diligen-
cia de la requerida apelante al elegir a la persona a 
quien cedía el uso de su propiedad vehicular y 3) di-
chas guías demuestran la debida vigilancia porque 
acreditan que la requerida pudo verificar que el ve-
hículo fue utilizado para las actividades contratadas.

39. Con relación a que la guía 002489 de página 
98 acredita que el camión con placa de rodaje AER-
722 se encontraba en ruta, es solo una conjetura sin 
respaldo en la propia prueba, puesto que el lapso 
de tiempo que tardó en realizar su trayecto no se 
evidencia de la documental aludida, más bien, que 
salió de la Avenida Néstor Gambeta 9996 – 9998 de 
El Callao – Lima con destino a la Avenida Ricardo 
Bentín Mujica 1101 – Lambayeque transportando 
594 sacos conteniendo producto industrial para la 
empresa Unión de Cervecerías Peruanas Backus 
y Johnston Sociedad Anónima Abierta identificada 
con RUC 20100113610, carga que no se encontró 
el día de la intervención (véase acta de interven-
ción policial S/N DESPRCAR.PNP MÓRROPE, fs. 
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5 reverso a 6) lo que significa que la actividad ilícita 
no ocurrió cuando el vehículo estaba en trayecto de 
su ruta sino posteriormente, aunado al hecho que 
la intervención ocurrió en el óvalo Mocce Kilómetro 
00 CPN Antigua (aproximadamente a la altura del 
kilómetro 820 de la autopista Panamericana Norte) 
lo que significa que el vehículo estaba a varios ki-
lómetros de distancia de su destino contratado, sin 
que exista justificación alguna, demostrando más 
bien la falta de control y vigilancia debida de lo que 
se hacía con el camión, por lo que este alegato im-
pugnativo es una mera especulación sin respaldo 
probatorio.

40. Las guías de remisión de páginas 93 a 98 
no evidencian todas las actividades que realiza la 
empresa arrendataria Inversiones FBL & Opera-
dor Logístico SAC, no solo porque son aleatorias 
no consecutivas; peor aún resulta inexplicable que 
mientras la guía 002465 sea del 18 de marzo de 
2020, la guía 002407 que debería ser de fecha an-
terior ha sido girada el 26 de julio de 2020, dato que 
por lo contrario acredita más bien la poca diligencia 
de la requerida apelante empleada para elegir a su 
contratante. De igual modo todas las guías ofrecidas 
no permiten evidencia de la diligencia en el control 
o supervisión de la apelante requerida, por cuanto 
no existe dato alguno que revele la fecha en que 
fueron entregadas por la arrendataria a la requerida 
impugnante, por tanto, no es posible colegir como 
exige que han sido reportes de cumplimiento, o solo 
documentos posteriores acopiados para la defensa 
procesal; sin dejar de resaltar que como documen-
tos no acreditan hechos directos sino fueron ofreci-
dos como datos para un razonamiento indiciario que 
en el presente caso no resulta de recibo al existir 
prueba de lo contrario. Por lo que estos alegatos 
resultan plenamente infundados.

41. Sobre la falta de precisión en la sentencia 
de los actos que pueden ser considerados di-
ligentes. La apelante se equivoca rotundamente 
tanto en la forma de postulación de este agravio 
como en los efectos revocatorios de la impugnación 
que pretende, porque de conformidad con la obli-
gación de probar que posee cada sujeto procesal, 
como justa regla procesal en un Estado Constitucio-
nal de Igualdad de Derechos, dentro de un proceso 
judicial regido por el principio del debido proceso: 

«cada parte está en la obligación de demostrar 
mediante prueba suficiente aquello que alega»25, 
entonces, a la fiscalía no le corresponde demostrar 
que la requerida no fue diligente en el ejercicio de 
su derecho de propiedad, y menos que lo haga en 
todas y cada una de las formas de falta de diligencia 
que el espectro del ejercicio conductivo de buena 
fe objetiva pueda permitir, el cual cuando menos es 
amplísimo sino ilimitado, ni a la judicatura le corres-
ponde definir o examinar dicho espectro, porque 
esa es tarea que le corresponde legalmente al legis-
lador y moralmente al ciudadano responsable. Y no 
está obligado el Ministerio Público a ello, porque no 
forma parte de su teoría del caso ni mucho menos 
ha sido algo que haya alegado. En cambio, la re-
querida apelante que invoca y alega haber actuado 
diligentemente y con buena fe exenta de culpa, le 
corresponde como parte de su deber procesal, de-
mostrarlo con prueba suficiente. Y como ya hemos 
señalado ni los indicios que postula a partir de los 
hechos que acredita permiten una inferencia indicia-
ria revocatoria por existir prueba de lo contrario, ni el 
contrato de arrendamiento ni las guías de remisión 
exhiben notas de diligencia y prudencia en la buena 
elección de arrendataria o en el buen control y vigi-
lancia de su propiedad.

42. Tampoco se trata que el órgano judicial en un 
proceso de extinción de dominio tenga la obligación 
de definir conductas (en abstracto y a priori) que 
puedan ser consideradas diligentes y prudentes, 
sin embargo la jurisprudencia nacional – evidente-
mente en casos concretos – identificando supues-
tos fácticos brinda las razones por las que los actos 
alegados por el requerido o el tercero pueden ser 
considerados comportamientos de diligencia de-
bida; con mayor razón si a este proceso lo rige el 
principio de libertad probatoria26 (Art. 26.1 de la 
Ley) por lo tanto cada parte es totalmente libre de 
ofrecer a proceso cualquier conducta como diligen-
te y de buena fe exenta de culpa o lo contrario, y 
será solo tras el debate probatorio que el juez va-
lore por medio de la sana crítica razonada si tal ra-
zonamiento es más probable que lo contrario para 
declarar la fundabilidad o no del mismo; aun así, la 

25 Art. II Título Preliminar, numeral 2.9 de la Ley.
26 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 41.
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jurisprudencia especializada ha definido los contor-
nos de lo que supone el correcto ius eligendi (dili-
gente elegir a la persona a la que permitirá el uso 
de sus bienes) o el correcto ius vigilandi (diligente 
controlar o supervisar su propiedad), en consecuen-
cia, resultando equívoco el alegato que la diligencia 
y prudencia queda librada a la subjetividad judicial, 
no resulta de recibo.

43. A mayor abundar debe tomarse en cuen-
ta sobre el deber de diligencia, la SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021, 
ha señalado:

«…el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma 
precedente, concurrente o subsecuente con 
la disposición del bien, según corresponda, 
el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque 
son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del dere-
cho de responsabilidad por daño, sobre todo 
extracontractual; o del derecho laboral, son 
baremos que colaboran con el análisis de la 
debida diligencia y prudencia del propietario 
no tenedor de los bienes27. Respecto del de-
ber de elegir prudente y diligentemente, debe 

27 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet-LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 de 
marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10-20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro 
c/Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y 
Com. San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Na-
cional Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. 
y Com. Morón - SALA II - 19/04/2012: «En el marco de una acción 
persecutoria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro 
de un pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demanda-
da, se hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% 
de responsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los 
padres del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales pre-
cauciones exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
- ius vigilandi-.» También la jurisprudencia española como recoge el 
Tribunal Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 
30 marzo 2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del 
deber de cuidado reprochable al empresario en la selección de de-
pendientes o en el control de la actividad por estos desarrollada.

acreditar que tomó todas las precauciones 
posibles al alcance de cualquier otro ciudada-
no en su lugar, como solicitar antecedentes 
o conocer previamente al tenedor directo o 
dependiente a quien le transferirá la posesión 
del bien o patrimonio; y con relación al de-
ber de vigilar diligente y prudentemente sus 
bienes, acreditar que alcanzó el conocimien-
to suficiente previo y concurrente del destino 
que se le brinda a sus bienes, el lugar donde 
son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema 
de comunicación o asegurando que el con-
tenido que traslada no pueda ser corrompi-
do, mezclado, adulterado o menoscabado; o 
bien que adoptó todas la previsiones necesa-
rias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el 
uso ilícito. Por lo que no existe manera, que 
pueda reconocerse un derecho real cuyo ori-
gen o ejercicio sea contrario a estos dos valo-
res supremos de la Carta Fundamental, vale 
decir en contravención a algún precepto legal 
vigente del ordenamiento jurídico o en oposi-
ción al bien común como función social que 
el derecho de propiedad debe cumplir según 
la Constitución Política del Perú». [Funda-
mentos 40 a 41]

44. Reforzando también la idea sobre la demos-
tración de la buena fe exenta de culpa aparece lo 
establecido en la jurisprudencia especializada, por 
todas la SSS. Exp. 00053-2021-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 04. 17/09/202128:

«… la regulación de la buena fe en el proceso 
de extinción de dominio no solo comprende 
el ámbito de su contenido sino, además – en 

28 Cfr. también SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fun-
damentos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. 
Fundamento 39; SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacu-
cho. Sala Superior de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. Fundamen-
tos 24 y 25; SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 29 y SSS. Exp. 00054- 2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamentos 
38 a 39.
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concordancia con lo establecido por el inciso 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley29 – impone una exigencia de acredita-
ción por quien la invoque en sustento de la 
adquisición o destinación lícita del bien. En 
el presente caso, acreditada la instrumenta-
lización del vehículo cuya titularidad detenta 
el requerido, le correspondía como propieta-
rio demostrar su conducción diligente y pru-
dente, sin embargo, como se refiere en la 
sentencia, no lo hizo. Es más, ninguna pre-
sunción es prueba, por lo que, si la fiscalía 
acreditó la inexistencia de buena fe mediante 
indicios de personalidad del requerido, para 
que subsista el privilegio de la buena fe que 
invoca el apelante, tenía que venir escoltada 
por alguna prueba presentada al proceso que 
la acredite, aunque fuera de modo indiciario, 
conforme a su obligación prescrita por el nu-
meral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley.
En el orden de ideas expuesto, no basta con 
invocar que se actuó con buena fe, sino que 
es preciso evidenciarlo a través de accio-
nes de control y vigilancia respecto del uso 
o destinación lícitos del bien, que acrediten 
que con su actuación colmó su deber de 
bien elegir a la persona a quien traslada el 
dominio de su propiedad o bien vigilar el uso 
que aquel le brinde a su propiedad30. No se 
trata de imponer exigencias absurdas como 
la verificación personal de la mercadería a 
transportar cuando no se encuentre en el 
lugar donde desarrolla sus actividades, sino 

29 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo
30 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19 de marzo de 2021. 
Fs. 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de dominio 
debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o sub-
secuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius eli-
gendi cuanto el ius vigilandi… Respecto del deber de elegir prudente 
y diligentemente, debe acreditar que tomó todas las precauciones 
posibles al alcance de cualquier otro ciudadano en su lugar (…) y 
con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, 
acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, (…) o bien que adoptó to-
das la previsiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito».

de adoptar acciones mínimas y razonables 
como conocer e instruir en sus obligaciones 
a la persona a quien confía la conducción 
de su vehículo - más aún si se trata de una 
actividad económica formalizada como el 
transporte de carga -, conocer la ubicación 
de su vehículo y qué tipo de mercadería es la 
que se está transportando, lo que no ha sido 
acreditado.» [Fundamentos 25 a 26]

45. En cuanto a que el actuar de la requerida 
apelante fue diligente y prudente de acuerdo al 
común de la gente y que en todo caso cualquier 
responsabilidad de falta de control y vigilan-
cia del chofer del vehículo con placa de rodaje 
AER-722 era responsabilidad de la arrendataria. 
Partiendo del hecho ostensiblemente probado y 
no contradicho por la apelante que su vehículo fue 
utilizado para la actividad ilícita de tráfico ilegal de 
productos maderables en perjuicio de los recursos 
naturales, la diligencia y buena fe exenta de culpa, 
como se recalca, no supone actos heroicos o so-
brehumanos, pero tampoco supone que las malas 
prácticas del mercado sean consideradas como ac-
tos comunes de la gente de bien actuar, admisibles 
como diligencia como pretende la apelante. Tanto 
el Tribunal Constitucional (STC Exp. 018- 2015-PI/
TC- Lima, Ley 30313) como la Sala Civil Permanen-
te de la Corte Suprema de Justicia de la República 
(Casación 1586-2016/Lima Norte) han señalado 
en reiteradas veces que no es suficiente con que 
las relaciones jurídicas brinden una apariencia de 
licitud ni tampoco que colme la buena fe objetiva y 
exenta de culpa en los contratos con realizar una 
búsqueda superficial de los documentos del contra-
tante, sino que debe haber agotado actos de mayor 
alcance como revisar los títulos archivados e inclu-
so un conocimiento directo y real «un comprador 
diligente, que desea beneficiarse de la buena fe, no 
solo intenta conocer quién ocupa el inmueble que 
pretende adquirir, sino a título de qué lo ocupa». En 
este caso, solo se ha preferido una ganancia (pago 
de renta) por cualquier medio, aunque eso suponga 
relajar hasta omitir el cuidado de su propiedad que 
culminó en la realización de una actividad ilícita uti-
lizando el bien de su propiedad.

46. Tampoco se trata de un castigo por la respon-
sabilidad penal que pudiera existir o no, para eso 
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está vigente el comiso con condena del artículo 
102 del Código Penal31, que como castigo por la 
responsabilidad penal del propietario causa la pér-
dida el bien utilizado en el delito; en este proceso, 
la valoración subjetiva que le corresponde al juez 
de extinción de dominio no es la responsabilidad o 
participación o no que pudiera tener el propietario 
de un bien en la comisión de alguna actividad ilíci-
ta, puesto que al proceso de extinción de dominio 
no le corresponde analizar conductas o responsa-
bilidades punitivas, sino la diligencia, lealtad y pru-
dencia exenta de culpa con la que los propietarios 
de los bienes sometidos a este proceso imprimen al 
momento de adquirirlos, usarlos, cederlos en arren-
damiento, ejercer cualquier derecho real o tenerlos 
bajo su dominio, en el estricto respeto de lo pres-
crito constitucionalmente (art. 70 CN), por ello, es 
una consecuencia jurídica patrimonial derivada de 
la falta del buen y debido cuidado de la apelante con 
el vehículo con placa de rodaje AER-722 utilizado 
como instrumento para cometer la actividad ilícita 
de transporte de productos forestales maderables 
y depredando la flora del bosque seco de la costa 
peruana.

47. Y si alguna responsabilidad penal, civil, admi-
nistrativa, laboral o cualquier otra pudiera existir en 
la arrendataria por falta de supervisión de su perso-
nal que hubiera causado daño económico a la re-
querida, esta tendría el derecho – si lo puede acre-
ditar – de exigir la reparación por el daño causado 
por su arrendataria, pero esta no es competencia 
del juez de extinción de dominio ni asunto que en 
esta vía se pueda disolver. En consecuencia, este 
alegato no es atendible.

48. Sobre la invocación a resolver el caso to-
mando en cuenta el Recurso de Nulidad 953-
2017/Puno. Finalmente, la invocación a la doctrina 
penal invocada y en esa misma línea argumentati-
va a la jurisprudencia contenida en el Recurso de 
Nulidad 953-2017/Puno, Ejecutoria Suprema de la 
Sala Penal Permanente del 2 de julio de 2018 en 
los seguidos contra Darío Froilán Caxi Lupaca y 
Víctor Anahua Cruz por delito de contrabando con 

31 Vid. SSS Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamen-
to 26

agravantes en agravio del Estado, con la interven-
ción del tercero civil responsable Candelaria Asen-
ción Chura de Condori, que en el fundamento sexto 
expresa: «La aplicación del decomiso al proceso 
penal está vinculada a la demostración del origen ilí-
cito del bien o de su utilización para fines criminales, 
por ello es que se extiende a terceros (Conforme: 
Sentencia del Tribunal Supremo Español 483/2007, 
de cuatro de junio). Los bienes peligrosos, como re-
gla, deben pertenecer al interviniente en el injusto 
penal, pero pueden extenderse a terceros, cuando 
éstos no ofrezcan garantías suficientes de que no 
serán utilizados por ellos mismos o por otros para 
la comisión de delitos futuros…», con lo cual revela 
que el análisis que se hace no es de la extinción de 
dominio sino al instituto procesal del comiso penal.

49. Por eso la invocación impugnativa a usar los 
mismos razonamiento de esta resolución como a la 
casación 382-2013/Puno32, la STC 02989-2012-PA/
TC- AYACUCHO33, la STC 3258-2010-PA/TC- AMA-
ZONAS34, las casaciones 564- 2019/Arequipa35 y 
864-2017/Nacional36, o al acuerdo plenario 5-2010/
CJ-11637, poseen la misma equivocidad adverti-
da en los fundamentos anteriores38, es decir una 

32 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas en 
agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana.
33 STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, Walter Manuel Viacava 
Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, fundamento 7, sobre incauta-
ción de bienes de terceros que no participaron en el delito.
34 STC 03258-2010-PA/TC-AMAZONAS, Emerson Torres Fer-
nández en representación de Tito Jabier Fernández Rodríguez, del 
20 de abril de 2011, fundamento 2. Sobre expropiación constitucional 
de tierras.
35 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 05 de agosto de 2020, caso Carlos Antonio 
Camino Linares, Julio Alfonso Vidal Villanueva y Carlos José Carri-
zales Recio por delito de lavado de activos en agravio del Estado, 
ponencia del señor Sequeiros Vargas.
36 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 21 de mayo de 2018, caso Rodolfo Orellana 
Rengifo y otros por delito de lavado de activos y asociación ilícita 
para delinquir en agravio del Estado, ponencia del Señor San Martín 
Castro.
37 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.
38 Incluso no responde al principio de equipolencia de la teoría 
del precedente, no solo porque se trata de resoluciones judiciales 
anteriores a la vigencia del proceso de extinción de dominio, por lo 
que mal se haría en sujetar institutos procesales posteriores basa-
do en interpretaciones de legislación anterior incompatible con la 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

749

falacia de cuatro términos, porque todas ellas 
analizan la figura del comiso penal con condena ins-
tituto regulado en el artículo 102 del Código Penal39, 
que no solo sanciona con la pérdida patrimonial de 
los activos o bienes de quienes realizan conductas 
delictivas dolosas en cuyo caso incluso la conducta 
omisiva puede caber dentro de la autoría y partici-
pación delictiva sino que se disuelven por medio de 

naturaleza y fines de extinción de dominio. Sino porque fundamen-
talmente, según la teoría del precedente Por ende la tarea judicial 
con relación a la jurisprudencia vinculante, exige tres pasos: a) La eq-
uiparidad o equipolencia, que supone determinar que el caso presente 
es semejante en todas sus notas esenciales con el caso precedente, 
puesto que de lo contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al 
caso que se resuelve ya que no le sería pertinente; b) La denotación, 
que exige reconocer e identificar en la Sentencia vinculante los enun-
ciados que son Regla procesal o Regla Jurisprudencial para los ca-
sos futuros, como dijimos antes, eventualmente también las Reglas 
de derecho; y c) La pertinencia constitucional, que exige el Juez que si 
bien se hubiese superado los pasos anteriores, no exista una inter-
pretación de mayor optimización o de mejor justicia que deba aplicar-
se. Cfr. SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 
70; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
12; RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamentos 
4.14; RSS. Exp. 00015-2020-4-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Supe-
rior de Lima. Resolución 04. 08/02/2021. Fundamento 5.3.B; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 12; SSS. 
Exp. 00005-2020- 0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. 
Resolución 04. 31/07/2020. Fundamento 5.2.i.ii; SSS. Exp. 00021- 
2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 37.
39 Artículo 102 del Código Penal. Decomiso de bienes pro-
venientes del delito. El juez, siempre que no proceda el proceso 
autónomo de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los ins-
trumentos con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando perte-
nezcan a terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su consen-
timiento para su utilización. Los objetos del delito son decomisados 
cuando, atendiendo a su naturaleza, no corresponda su entrega o 
devolución. Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o ganan-
cias del delito, cualesquiera sean las transformaciones que estos 
hubieren podido experimentar. El decomiso determina el traslado de 
dichos bienes a la esfera de titularidad del Estado. El juez también 
dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que 
serán destruidos. Cuando los efectos o ganancias del delito se ha-
yan mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso 
hasta el valor estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los 
primeros hubiesen sido utilizados como medios o instrumentos para 
ocultar o convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso 
procederá el decomiso de ambos tipos de bienes. Si no fuera posible 
el decomiso de los efectos o ganancias del delito porque han sido 
ocultados, destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena fe 
y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titularidad del responsable o 
eventual tercero por un monto equivalente al valor de dichos efectos y 
ganancias. [Artículo modificado por Decreto Legislativo No. 1373 
de agosto 4 de 2018].

la triada personal (bien – delito – vínculo o participa-
ción del titular en el delito) o demostración del víncu-
lo ineludible entre el propietario y el delito, situación 
que no corresponde al proceso de extinción de do-
minio que se rige por la triada real (bien – actividad 
ilícito – presupuesto de extinción)40.

50. Así pues, tanto la doctrina que se cita como la 
jurisprudencia que se invoca como fundamento in-
adecuado de las decisiones judiciales puesto que 
facilitan este tipo de objeciones inconducentes, no 
resultan pertinentes a este proceso de extinción de 
dominio; de un lado, porque o son anteriores a la 
vigencia de la legislación que lo regula o analizan 
normas derogadas como el decreto legislativo 1104 
y de otro lado, todas ellas poseen un enfoque penal 
y este exige que se acredite la intervención dolosa 
del propietario, titular o requerido; examen compe-
tencial que resulta ajeno al proceso de extinción en 
donde el objeto del litigo no es el examen de las 
conductas delictivas o dolosas de los requeridos o 
terceros, sino la licitud o validez del ejercicio de los 
derechos reales sobre los bienes (adquisición, uso 
o instrumentalización, o tenencia), para determinar 
si tales actos son protegidos por el artículo 70 de 
la Constitución, es decir si se han realizado dentro 
de los límites de la ley y en armonía con el bien 
común. En todo caso, lo que corresponde evaluar 
como prueba es si las conductas de la apelante po-
seen buena fe objetiva y han sido de tal naturaleza 

40 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Funda-
mento 25: «… la triada esentiae rei (triada esencial real) formada 
por: a) se trate de bienes con interés económico relevante para 
el Derecho de Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); b) 
se trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescrito en el artículo 2° de 
la Ley…» SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.
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que han cumplido sus deberes de bien elegir o bien 
vigilar sus bienes o activos, de modo que se pueda 
reconocer diligencia y prudencia exenta de culpa. 
Por ello, la sentencia determina una consecuencia 
jurídica patrimonial y no una consecuencia jurídica 
personal como exige la apelante con relación a la 
arrendataria o al conductor del vehículo intervenido. 
En consecuencia, estos alegatos resultan infunda-
dos, debiendo confirmarse la recurrida.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución SIETE del dos de agosto del 
dos mil veintiuno que aparece de páginas 
doscientos dos a doscientos veintiuno que: 
DECLARÓ FUNDADA la demanda de ex-
tinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto al vehículo remol-
cador de placa de rodaje AER-722, color  
blanco – azul – celeste, marca Hino, año de 
fabricación 2014, modelo FG, motor J08E 
UD21388, serie JHDFG8JPSEXX14266, 
con partida registral 52948636 cuyo titu-
lar registral es la Empresa Inversiones y 
Negociaciones INBIMA PERÚ S.A.C. cuyo 
gerente general es Manuel Alfredo León  
Baldeón41. EXTINGUIR los derechos que  
 
 
 
 
 
 
 

41 Lo que según el Informe 259-021-JUS/PRONABI-RENABI fs. 
110 a 117, el valor del vehículo es de US$ 52,957.35 (T.C. S/3.655) o 
su equivalente en soles S/ 193,559.11

sobre el bien mueble ostentaba la persona 
jurídica Inversiones y Negociaciones INBI-
MA PERÚ S.A.C., debiéndose en mérito a 
la presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

2. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para 
la ejecución de esta sentencia en plazo 
razonable.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ



Expediente 00078-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Erika Margot Santamaría Santisteban

Impugnante Erika Margot Santamaría Santisteban

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución NÚMERO CINCO 
Trujillo, veintidós de febrero de de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, realizada mediante el sistema de video-
conferencia por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala y directora de debates), JUAN RODOLFO 
SEGUNDO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ES-
TUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la intervención del 
letrado Hugo Suárez Becerra abogado defensor de 
la requerida apelante Erika Margot Santamaría San-
tisteban y el señor Fiscal Superior William Enrique 
Arana Morales; Y, CONSIDERANDO;

1. ASUNTO

Viene en apelación la sentencia contenida en 
la resolución OCHO del dieciséis de agosto de dos 
mil veintiuno, que se encuentra en páginas ciento 
noventa y cuatro a doscientos quince, que fuera 
emitida por el señor juez del Juzgado Transitorio Es-
pecializado de Extinción de Dominio de Lambaye-
que, en el extremo que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto al bien mueble consistente 

SUMILLA:

Para el proceso de extinción de dominio carece de relevancia quién tenía en su poder el bien 
instrumentalizado para la actividad ilícita, puesto que su objeto en este caso es perseguir solo el 
bien por haber sido instrumentalizado para el tráfico ilegal de especie vegetal transformada en 
carbón, extraída de una planta calificada como vulnerable por las autoridades competentes. El 
desconocimiento del titular registral del bien sobre la actividad del conductor, no enerva la instru-
mentalización que postula la fiscalía ni el hecho probado de haber atentado contra la ecología a 
través del daño forestal causado.
No es relevante tampoco la habitualidad o no en la instrumentalización, puesto que se examina 
una causal o presupuesto concretos de procedencia de la extinción de dominio en una circuns-
tancia y lugar determinados, como se dio en el presente proceso.

en vehículo de placa de rodaje M3D 007 de pro-
piedad de la requerida Erika Margot Santamaría 
Santisteban; y, demás datos consignados en la de-
manda1. Asimismo, EXTINGUIÓ los derechos que 
sobre el bien mueble ostentaba la requerida en 
mención, debiendo en mérito a dicha resolución, 
inscribirlo a nombre del Estado Peruano, represen-
tado por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI).

2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal 
e) y 40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y el artículo 68.3, 
literal b) del Decreto Supremo 007-2019-JUS Re-
glamento de la Ley, en adelante el Reglamento, se 
refieren a la competencia del órgano jurisdiccional 
de segunda instancia, este colegiado previo avoca-
miento decretado en su oportunidad2 asumió com-
petencia para conocer el presente proceso, dentro 

1 

No. BIEN PARTIDA TITULAR 
DEL BIEN

DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 60716445 de 
la Zona Regis-
tral II - Sede de 
Chiclayo

Erika Margot 
Santamaría 
Santisteban

Vehículo de 
placa de rodaje 
M3D007, color pla-
ta metálico, marca 
Toyota, año de 
fabricación 2013, 
modelo Yaris, GLi 
1,3 M/T, motor 
N° 2NZ6952067, 
serie N° MR2BW-
9F37E1030118.

2 Resolución N° 2 del 20 de diciembre de 2021, de páginas 245 
al 248.
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de los límites de la apelación formulada por la re-
currente y del marco de las pautas que establece 
la Constitución, las normas procesales y conexas. 
Este criterio encuentra respaldo en la Casación N° 
413-2014 Lambayeque, de 07 de abril de 2014, re-
lativo a la capacidad resolutiva y potestad nulificante 
de la sala y principio de congruencia recursal, fun-
damento jurídico “VIGÉSIMO CUARTO.- El artícu-
lo cuatrocientos nueve del Código Procesal Penal, 
dispone la competencia del Tribunal Revisor en los 
siguientes casos: “ ( ... ) 1. La impugnación confiere 
al Tribunal competencia solamente para resolver la 
materia impugnada, así como para declarar la nuli-
dad en caso de nulidades absolutas o sustanciales 
no advertidas por el impugnante. 2. Los errores de 
derecho en la fundamentación de la decisión recu-
rrida que no hayan influido en la parte resolutiva no 
la anulará, pero serán corregidos. De igual manera 
se procederá en los casos de error material en la 
denominación o el cómputo de las penas”.

Ello implica además, conforme a lo previsto en 
el art. II del decreto legislativo 1373 sobre extinción 
de dominio (en adelante la Ley) en su inciso 6, la ob-
servancia de todos los componentes del debido pro-
ceso y la tutela jurisdiccional efectiva, que incluso 
permiten realizar, cuando corresponda, control de 
convencionalidad, porque los jueces de Sala actúan 
también como jueces constitucionales.

3. ANTECEDENTES

3.1. DE LA DEMANDA.

 De páginas 01 al 32, la fiscal provincial de la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lambayeque, interpone demanda 
de declaración de extinción de dominio sobre 
el bien mueble consistente en vehículo de pla-
ca de rodaje M3D 007 de propiedad de la re-
querida Erika Margot Santamaría Santisteban; 
y demás datos consignados en la demanda. 
Los hechos que escoltan la demanda versan 
sobre actividad ilícita vinculada al delito de trá-
fico ilegal de productos forestales maderables 
cometido en agravio de El Estado, consistentes 

en que,3 Según el Acta de Intervención Policial 
S/N-2020, con fecha 16 de octubre de 2020, 
siendo las 07:20 horas, personal policial en cir-
cunstancias que realizaba patrullaje policial a 
la altura de la intersección de las Av. Augusto 
B. Leguía y Belaunde del Distrito de José Leo-
nardo Ortiz,, intervino al vehículo de placa de 
rodaje N° M3D-007, color plata metálico, marca 
Toyota, modelo Yaris GLi 1.3 M/T, el cual era 
conducido por José Mario Santamaría Inoñan.

 Personal policial, al proceder a realizar la ins-
pección en el interior del vehículo de placa de 
rodaje N° M3D-007, halló que se estaba trans-
portando en la parte posterior del vehículo 
(asiento y maletera) cuatro (04) sacos camu-
flados de la especie forestal algarrobo de 65 
kilos y tres (03) sacos de polietileno color blan-
co de 12 kg., transporte que se realizaba sin 
contar con la documentación de la autoridad 
competente ni la documentación que sustente 
su procedencia legal, siendo el origen de dicha 
mercancía que había sido transportada desde 
la ciudad de Mórrope de la Provincia de Lam-
bayeque con destino al distrito de José Leonar-
do Ortiz de la Provincia de Chiclayo para su co-
mercialización; motivo por el cual se realizó la 
incautación del vehículo y del producto forestal.

 En mérito a lo acontecido, se emitió el Infor-
me Fundamentado N° D000077-2020- MIDA-
GRI-SERFOR-ATFFS del 11 de diciembre de 
2020, en el que se determinó que para trans-
portar la cantidad de cuatro (04) sacos conte-
niendo carbón vegetal de la especie forestal 
algarrobo (Prosopis pallida), con 43 kilogramos 
cada uno, además cinco (05) sacos pequeños 
conteniendo carbón vegetal de la misma espe-
cie forestal con 18 kilogramos cada uno, equi-
vale a talar 02 árboles, lo que ha causado daño 
ecológico.

 Los hechos antes descritos constituyen el delito 
contra los recursos naturales, en la modalidad 
de tráfico ilegal de productos forestales made-
rables con su verbo rector “transportar”; ello, 
de conformidad al artículo 310-A del Código 

3 Lo consignado en letra cursiva es copia textual de la demanda.
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Penal, en el que se utilizó el vehículo de placa 
de rodaje N° M3D-007, cuatro (04) sacos con-
teniendo carbón vegetal de la especie forestal 
algarrobo (Prosopis pallida), con 43 kilogramos 
cada uno, además cinco (05) sacos peque-
ños conteniendo carbón vegetal de la misma 
especie forestal, con 18 kilogramos cada uno, 
equivalentes a 02 árboles, sin contar con la 
documentación legal emitida por la autori-
dad competente. En mérito a lo regulado en 
la Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente 
en sus artículos 2 y 3 se emitió el Informe N° 
D000077-2020-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS; 
por lo que, el vehículo antes descrito fue utiliza-
do como INSTRUMENTO para la comisión de 
ese delito; por lo que, al amparo de lo previsto 
en el numeral a) del inciso 1) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1373 - Ley de Extinción 
de Dominio solicita se declare fundada la de-
manda de extinción de dominio y se adjudique 
a favor del Estado el bien mueble.

3.2. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO. Descripción: de 
acuerdo a lo expuesto por el fiscal demandan-
te, se trata de:

• Vehículo de placa de rodaje M3D007, 
color plata metálico, marca Toyota, año 
de fabricación 2013, modelo Yaris, GLi 
1,3 M/T, motor N° 2NZ6952067, serie N° 
MR2BW9F37E1030118, partida registral 
60716445 de la Zona Registral II - Sede 
de Chiclayo, de propiedad de la requerida 
Erika Margot Santamaría Santisteban.

Valorización: Sostiene la Fiscalía que el vehículo de 
placa de rodaje M3D007 tiene relevancia económica 
para el Estado, toda vez que su valor estimado es de 
S/ 26,358.94 soles, superior a las (04) unidades im-
positivas tributarias requeridas para considerarlo de 
interés a los fines de extinción.4

Situación jurídica: El bien mueble está afectado 
con medida cautelar de incautación, puesto en cus-
todia de PRONABI, conforme se puede apreciar en 

4 Escrito de fecha 30 de junio de 2021 (Fs. 96/124)

la resolución número dos de fecha diecisiete de di-
ciembre de dos mil veinte (según lo expuesto en el 
considerando octavo de la demanda Fs. 04)

Titularidad sobre el bien: El bien mueble objeto de 
la demanda tiene como titular registral a la persona 
natural de Erika Margot Santamaría Santisteban, re-
querida en este proceso.

El fiscal demandante fundamenta jurídicamente su 
pretensión y presenta medios probatorios que a su 
derecho convienen.

3.3. TRÁMITE PROCESAL.
A páginas 33 al 37 corre la resolución número uno 
de fecha 22 de enero de 2021, por la que se admite 
la demanda y corre traslado a la requerida.

- Mediante resolución número cuatro de fecha vein-
tiuno de mayo de 2021 de páginas 91 al 93, se tiene 
por contestada la demanda por parte de la reque-
rida, por ofrecidos los medios probatorios y se re-
servó la programación de la audiencia inicial hasta 
que se proceda conforme al artículo 20° del D.L. N° 
1373.
- Por resolución número cinco de fecha uno 
de julio de 2021 de páginas 130 al 132, se 
convocó a la audiencia inicial para el doce de julio 
de 2021.
- Con fecha 12 de julio de 2021 según acta de pá-
ginas 142 al 161, se realizó la audiencia inicial con 
la concurrencia del fiscal demandante, la defensa 
técnica de la requerida y el representante de la Pro-
curaduría Pública de delitos ambientales, en la que 
se dispone el saneamiento procesal, se admitieron 
los medios probatorios ofrecidos y se señaló para el 
veintiséis de julio del mismo año, la actuación de los 
medios probatorios admitidos.
- Posteriormente, se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas con fecha 26 de julio de 2021 con el fiscal 
demandante, el abogado defensor de la requerida y 
la requerida, en una sola sesión, según se verifica 
del acta de su propósito de páginas 169 al 193, en la 
que se actuaron los medios probatorios admitidos y 
finalmente fueron expuestos los alegatos finales de 
los sujetos procesales y la autodefensa de la reque-
rida. Disponiéndose que la sentencia será notificada 
a las casillas electrónicas de las partes procesales 
dentro del plazo de ley.
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- La sentencia se expidió a través de la resolución 
número ocho de fecha dieciséis de agosto de 2021, 
de páginas 194 al 216, en la que falló declarar fun-
dada la demanda de extinción de dominio.
- Disconforme con lo resuelto por el juzgado, la re-
querida a través de su abogado defensor interpuso 
recurso de apelación, el mismo que previa califica-
ción, fue concedido por resolución número nueve 
del 02 de septiembre de 2021 corriente a páginas 
237 al 240.

4. DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGU-
MENTOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADICCIÓN

4.1. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA APELA-
DA: El a quo emitió pronunciamiento favorable 
a la pretensión de la Fiscalía, bajo los siguien-
tes términos:
• Se ha acreditado que el día 16 de octubre 

de 2020, siendo las siete horas con veinte 
minutos, personal policial en circunstan-
cias que realizaba patrullaje policial a la 
altura de la intersección de las Av. Augusto 
B. Leguía y Belaunde del distrito de José 
Leonardo Ortiz, intervinieron el vehículo 
Toyota Yaris GLi 1.3 M/T de placa de ro-
daje M3D-007, cuando era conducido por 
José Mario Santamaría Inoñán. Hechos 
acreditados con la oralización de la copia 
del Acta de Intervención Policial S/N-2020 
y también se acreditó con el testimonio 
del SO3 Javier Armando Vásquez Juárez; 
quien suscribió el Acta de Intervención Po-
licial S/N-2020 (Considerando 7.2.).

• Se ha demostrado que al verificar el tipo 
de mercancía que estaba transportando 
en la parte posterior del vehículo (asiento 
y maletera), hallaron cuatro (04) sacos ca-
muflados de la especie forestal algarrobo 
de sesenta y cinco (65) kilos cada uno y 
tres (03) sacos de polietileno color Blanco 
de 12 kg cada uno, sin contar con la au-
torización de la autoridad competente ni la 
documentación que sustente su proceden-
cia legal. Hecho acreditado con la oraliza-
ción de la copia del Acta de Intervención 
Policial S/N-2020, Acta de Incautación de 
producto forestal fecha 16 de octubre de 

2020, Acta de Incautación del vehículo de 
placa de rodaje M3D-007, Acta de Inter-
namiento N° 000543-2020-SERFOR-AT-
FFS- LAMBAYEQUE/SEDE-CHICLAYO; y, 
también se acreditó con las declaraciones 
del SO3 Javier Armando Vásquez Juárez, 
quien suscribió el Acta de Intervención 
Policial S/-2020 y Acta de Incautación de 
producto forestal, así como las declara-
ciones del Técnico Forestal Segundo Noé 
Ruiz Pérez, quien suscribió el Acta de In-
ternamiento N° 000543-2020-SERFOR- 
ATFFS-LAMBAYEQUE/SEDE-CHICLAYO 
(Considerando 7.3).

• Se ha acreditado que el dominio real de la 
requerida Erika Margot Santamaría San-
tisteban ubicado en el AA.H. Nueve de fe-
brero, distrito de Mórrope, Provincia y De-
partamento de Lambayeque, coincide con 
el domicilio fiscal del conductor del 
vehículo de placa de rodaje M3D-
007 Sr. José Mario Santamaría Inoñán. 
Hecho acreditado con la oralización de la 
copia de Ficha RENIEC de la requerida 
Erika Margot Santamaría Santisteban y de 
la copia del comprobante de información 
registrada del conductor José Mario San-
tamaría Inoñán. (Considerando 7.4.).

• Se ha determinado que el vehículo de pla-
ca de rodaje M3D-007, color plata metáli-
co, año de fabricación 2013, modelo Yaris, 
GLi 1,3 M/T, motor N° 2NZ6952067, serie 
N° MR2BW9F37E1030118, con partida 
registral N° 60716445, tiene como titular 
registral a Erika Margot Santamaría San-
tisteban. Hecho acreditado con la orali-
zación de la copia de partida registral N° 
60716445 (Considerando 7.5.).

• Se ha acreditado que el vehículo de pla-
ca de rodaje M3D-007 actualmente está 
en custodia temporal de la Municipalidad 
Distrital de Chongoyape y tiene un valor 
referencial de S/ 26,358.94 soles, lo que 
permite afirmar que en la actualidad este 
bien tiene un interés económico relevante. 
Hecho probado con la oralización del infor-
me N° 256-2021-JUS/PRONABI- RENABI 
de fecha diez de junio de dos mil veintiuno, 
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la ficha técnica vehicular y la valorización 
comercial N° 08-2021-JUS/PRONABI-UR-
SIQ y el oficio N° 0149-2021-MDCH/A de 
fecha quince de junio de dos mil veintiuno. 
Asimismo, se acredita con la declaración 
de Róger William Santa Cruz Flores, Alcal-
de de la Municipalidad Distrital de Chongo-
yape (Considerando 7.6.).

• Respecto al argumento de la defensa téc-
nica de la requerida que en el proceso de 
extinción de dominio, lo que se busca es 
acreditar la vinculación de su patrocinada 
con la comisión del hecho delictivo; sobre 
esto el A quo sostiene que en el proceso de 
extinción de dominio no tiene como objeto 
a las personas sino a los bienes, resultan-
do irrelevante determinar si el hecho ilícito 
fue cometido por el titular del bien objeto 
de extinción o por algún familiar o tercero 
ajeno a la parte requerida (Considerando 
8.1.).

• Finalmente, respecto al argumento de la 
defensa técnica de la requerida, que al 
momento de la intervención del vehícu-
lo M3D-007 su patrocinada Erika Margot 
Santamaría Santisteban se encontraba vi-
viendo en la ciudad de Lima, por lo que, no 
tuvo conocimiento del destino o uso que 
su padre le estaba dando a su vehículo; 
sobre esto el A quo sostiene que de las 
pruebas aportadas al proceso por parte de 
la defensa de la requerida, no se advier-
te que esta haya obrado con diligencia y 
prudencia antes de los hechos acaecidos 
el dieciséis de octubre de dos mil veinte, 
pues si bien estos hechos habrían sido co-
metidos por el padre de la requerida sin 
el consentimiento de ella, de la revisión 
de los actuados no se advierte que haya 
tomado acciones de haber ejercido una 
debida vigilancia sobre el bien de su pro-
piedad; lo cual no implica que tenga que 
supervisar todos los viajes o servicios que 
realizaban el vehículo sino que debe ejer-
cer una vigilancia razonable mínima como 
titular registral del bien, máxime si su pa-
dre (conductor del vehículo), ya había 
sido detenido por la presunta comisión del 

delito de tráfico ilegal productos forestales 
maderables (Considerandos 8.6. y 8.7.).

4.2. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN: El alega-
to impugnativo del abogado defensor de la re-
querida Erika Margot Santamaría Santisteban, 
tal como ha quedado registrado en el audio 
pertinente, y que consta en el acta de la au-
diencia del catorce de enero de dos mil veinti-
dós (Cfr. páginas 250 a 252, o si se escucha 
el audio del minuto 14:30 minuto 24:53), ra-
tifica y fundamenta su pretensión que se revo-
que la sentencia venida en grado y se declare 
infundada la demanda de extinción de dominio. 
Señala fundamentalmente que:

• Existe una infracción normativa al artícu-
lo 66 del Decreto Legislativo N° 1373 y 
artículo 139.5 de la Constitución Política 
del Perú al haber incurrido el juzgador en 
inaplicación de normas que prevé el debi-
do proceso en la modalidad de adecuada 
motivación al resolver la pretensión.

• Asimismo, la infracción normativa del ar-
tículo 70° de la Constitución Política del 
Perú al haber el A quo interpretado indebi-
damente dicho dispositivo enunciado.

• Los hechos no han sido probados cientí-
ficamente respecto a que el material que 
se ha encontrado sea carbón. Tampoco ha 
sido probado el delito por cuanto no hay 
una sentencia que así lo sustente, es solo 
una pretensión del Ministerio Público el 
asegurar ante el Juzgado que se ha come-
tido un delito.

• El juez ha interpretado mal el artículo 66 
del Decreto Legislativo N° 1373 “Tercero 
de Buena Fe”, pues su patrocinada ha ac-
tuado diligentemente al viajar a la ciudad 
de Lima con su esposo a trabajar y por el 
estado de la pandemia no pudo regresar 
por las disposiciones de gobierno de ese 
entonces. Su patrocinada dejó su vehículo 
en su domicilio al cuidado de su padre, se 
lo dejó para otras funciones y no para que 
su padre se aproveche y cometa el delito 
que supuestamente se le imputa.
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• Su patrocinada desconocía del actuar de 
su padre cuando se cometió el supuesto 
delito porque ella se encontraba por la ciu-
dad de Lima y en la actualidad aun vive 
ahí.

• El vehículo solo ha sido intervenido una 
vez, no se ha usado para esos objetivos, 
y no ha sido instrumentalizado al haberse 
realizado el hecho una sola vez.

• El artículo 70 de la Constitución Política 
establece que el derecho de propiedad 
es inviolable y que el Estado garantiza el 
bien común y dentro de los límites de la 
Ley (sic). En este caso no se ha actuado 
de acuerdo al artículo antes menciona-
do porque se le ha privado incluso antes 
que haya una sentencia y se le ha dado 
a una Municipalidad el vehículo de su 
patrocinada.

• El Juez no ha valorado que su patrocinada 
ha adquirido su bien lícitamente.

• Indica que hay una caución en el proceso 
penal por parte de la persona que ha co-
metido el delito.

• Finalmente, señaló que al haber dado el 
vehículo a la Municipalidad Distrital de 
Chongoyape han perjudicado a su patro-
cinada con el único bien que tiene para 
trabajar.

4.3. ARGUMENTOS DE CONTRADICCIÓN:

 De la representación del Ministerio Público: 
El señor representante del Ministerio Público 
en contradicción, tal como ha quedado regis-
trado en el audio correspondiente según el 
acta de la audiencia del catorce de enero de 
dos mil veintidós (Cfr. páginas 250 a 252, o si 
se escucha el audio del minuto 25:02 minu-
to 39:12), pidió la confirmatoria integral de la 
sentencia. Manifiesta esencialmente, que res-
pecto al argumento del abogado defensor de la 
requerida parte de la premisa que en el caso en 
concreto no se ha probado que en el vehículo 
se haya encontrado transportando carbón de 
la especie vegetal algarrobo, ya que no existe 
todavía una sentencia por el delito de comer-
cialización ilegal de minerales: sobre esto el 

Decreto Legislativo N° 1373 (Ley de Extinción 
de Dominio) establece que este proceso es un 
proceso especial y autónomo, no siendo ne-
cesario que haya una sentencia condenatoria 
en la vía del proceso penal. También señala el 
abogado que no se ha probado que la materia 
encontrada en el vehículo de la requerida esté 
referido a la especie forestal que se señala en 
la demanda y sentencia (algarrobo); sin embar-
go, en este proceso se ha incorporado pruebas 
como el informe fundamentado donde se ha 
establecido que se ha causado daño material. 
En dicho informe indica que el vehículo ha es-
tado transportando producto forestal (algarro-
bo) sin tener autorización. A ello, se suma que 
al momento de la intervención se realizó el acta 
de intervención policial que ha sido actuada en 
el proceso. También se tiene el acta de incau-
tación de producto forestal, acta de incautación 
del vehículo e incluso el juzgado de investiga-
ción preparatoria especializado en temas am-
bientales ha emitido la resolución número uno 
en la que confirma esta incautación. Asimismo, 
menciona el artículo 66 de la Ley de Extinción 
de Dominio, el cual hace referencia sobre los 
interesados en el del proceso de extinción de 
dominio, mas no se refiere al requerido sino al 
tercero de buena fe. En dicho artículo se esta-
blece qué aspectos se debe tener en cuenta 
para ser considerado como tercero de buena 
fe. En el presente caso a la requerida no le al-
canza los efectos del artículo en mención por-
que solo es aplicable para el tercero de buena 
fe. Con relación a la destinación ilícita del bien 
el abogado defensor sostiene que por haberse 
realizado una sola vez el hecho no puede con-
siderarse que se ha instrumentalizado el vehí-
culo de la requerida; sin embargo, el artículo 
3.8 de La Ley de Extinción de Dominio estable-
ce que constituyen instrumentos de actividades 
ilícitas todos aquellos bienes que fueron, son o 
serán utilizados de cualquier forma para activi-
dades ilícitas; es decir no se requiere la reite-
ración en el uso de un bien para fines ilícitos. 
Sobre el argumento de que su patrocinada fue 
diligente al dejar el vehículo a su padre para 
que realice la actividad de taxi, sobre esto in-
dica que el proceso de extinción de dominio no 
está dirigida contra las personas sino contra los 
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bienes; así como que el padre de la requerida 
ha afrontado anteriormente varios casos de si-
milar naturaleza. La resolución está bien funda-
da en el Derecho y las pruebas y se encuentra 
debidamente fundamentada.

 De la representación de la Procuraduría Pú-
blica: No concurrió a la audiencia de apelación, 
pese a encontrarse válidamente notificada a su 
casilla electrónica; por lo que, se realizó la mis-
ma sin su presencia en mérito al apercibimiento 
decretado en la resolución número dos del vein-
te de diciembre de dos mil veintiuno.

5. CUESTIONES DE PREVIO Y ESPECIAL 
PRONUNCIAMIENTO: De la revisión del expedien-
te se verifica que no se ha concedido apelación con 
calidad de diferida ni existen incidencias que requie-
ran previo y especial pronunciamiento, ni cuestiona-
mientos al avocamiento de los jueces integrantes de 
este colegiado.

6. ACTUACIÓN DE PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA

Ninguna de las partes ofreció ni tampoco se dispu-
so actuación de medios probatorios en el juicio de 
apelación.

7. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

7.1. SOBRE EL DERECHO A LA TUTELA JURIS-
DICCIONAL EFECTIVA.

 El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, 
es uno de los derechos fundamentales y/o 
constitucionales que tiene todo sujeto de de-
recho (persona natural, persona jurídica, con-
cebido, patrimonio autónomo, entes no perso-
nales, etc., pudiendo tener estos la situación 
jurídica de demandante o demandado, o de 
tercero interviniente según el caso) al momen-
to de recurrir al órgano jurisdiccional (Juez en 
representación del Estado) a fin de que se le 
imparta justicia, existiendo garantías mínimas 
para todos los sujetos de derecho que hagan 
uso o requieran de la intervención del Estado 
para la solución de su conflicto de intereses o 
incertidumbre jurídica; utilizando para ello el 

proceso como instrumento de tutela del de-
recho sustancial de los mismos. El derecho a 
la tutela Jurisdiccional efectiva no comprende 
necesariamente obtener una decisión judicial 
acorde con las pretensiones formuladas por el 
sujeto de derecho que lo solicita o peticiona, 
sino más bien la atribución que tiene el juez 
a dictar una resolución conforme a derecho y 
siempre que se cumplan los requisitos proce-
sales mínimos para ello; es decir, este derecho 
supone obtener una decisión judicial sobre las 
pretensiones deducidas por el actor ante el ór-
gano jurisdiccional respectivo, siempre que se 
utilicen las vías procesales adecuadas, pero no 
necesariamente tal decisión es la solicitada por 
el actor; ya que la misma puede ser favorable o 
desfavorable a las pretensiones ejercidas.

7.2 SOBRE EL DEBIDO PROCESO.

 El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vincula-
do con el supra principio denominado Debido 
Proceso, pues cuando se vulnera el primero, 
o cualquier otro principio también se vulnera-
rá el debido proceso. Al respecto la Corte Su-
prema ha establecido que “El debido proceso 
es el conjunto de garantías que protegen a los 
ciudadanos sometidos a cualquier cuestión liti-
giosa, con el fin de asegurarles una cumplida 
y recta administración de justicia, en orden de 
procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a de-
recho” (Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 
02.05-2002, p. 8680.).

7.3. APUNTES PRELIMINARES SOBRE LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

7.3.1. El punto de partida para abordar la proceden-
cia y legitimidad del derecho de extinción de 
dominio, estriba en el derecho de propiedad 
y la forma de su ejercicio. A tenor del artículo 
70 de la Constitución Política del Estado (en 
adelante la CPE), su ejercicio debe realizarse 
en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la ley, porque constituye un derecho 
humano fundamental que goza de garantía 
constitucional y legal. El derecho de propiedad 
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guarda una estrecha relación con la libertad 
personal, pues a través de él se expresa la li-
bertad económica que tiene toda persona en 
el Estado social y democrático de derecho5. El 
derecho de propiedad garantiza la existencia 
e integridad de la propiedad (corporal o incor-
poral) para el propietario, así como su parti-
cipación en la organización y el desarrollo de 
un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70° de la Constitución se reconozca 
que el “derecho de propiedad es inviolable” y 
que el “Estado lo garantiza”.

 Por ello, el derecho de propiedad faculta a su 
titular para usar, gozar, explotar y disponer de 
ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De 
ahí que el artículo 70 de la CPE precise que el 
derecho de propiedad se “ejerce en armonía 
con el bien común”. Y no solo esto; además, 
incluye el derecho de defender la propiedad 
contra todo acto que tenga efectos de priva-
ción en la integridad de los bienes protegidos.

7.3.2. Propiedad y Extinción De Dominio

 A partir de la protección constitucional del de-
recho de propiedad, el decreto legislativo 1373 
–la Ley- con fundamento en la prevalencia del 
bien común, contempla la figura de la extinción 
del derecho de propiedad como potestad del 
Estado; esto es, la privación de la titularidad 
de ese derecho contra la voluntad de su su-
puesto titular, cuando existe un presupuesto 
de ilicitud. Por ello, puede considerarse que la 
propiedad es un derecho que puede ser rela-
tivizado en cualquier momento si así lo exige 
la seguridad nacional o la necesidad pública, 
según lo señalan tanto el artículo 70 de la CPE 
como el texto de la Ley.

 La extinción de dominio es la consecuencia 
jurídico-patrimonial que declara a favor del 
Estado la titularidad de los bienes que cons-
tituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas, mediante senten-
cia emitida respetando el debido proceso, sin 

5 STC S. 3881-2012-AA/TC.

indemnización ni contraprestación alguna a 
favor del Estado.

 Pues bien, para que la extinción de dominio 
como pretensión estatal sea legítima debe ob-
servarse, en primer término, el principio de le-
galidad, en virtud del cual: la actividad de todas 
las personas y los órganos jurisdiccionales es-
tán sometidos, primero, a la CPE y, segundo, 
al ordenamiento jurídico en general y al espe-
cializado de extinción de dominio. En segundo 
término, para que la extinción de dominio como 
procedimiento sea legítima, tiene que respetar-
se el derecho al debido proceso del titular del 
derecho de propiedad contenido en la ley y el 
reglamento de extinción de dominio.

 Además, la declaración de extinción de domi-
nio para que sea constitucionalmente válida, 
requiere en principio que exista una actividad 
ilícita, un bien vinculado a ella y una causal 
para que sea declarada. Tras ello, un propie-
tario o poseedor a título de tal y un proceso 
judicial rodeado de las garantías previstas le-
galmente en todas sus etapas.

7.4 MARCO JURÍDICO

7.4.1. En el contexto internacional, el Perú es 
parte de una serie de instrumentos suprana-
cionales respecto a los cuales se ha sometido 
y obligado a cumplir los compromisos que de 
ellos emanan, de allí que más que un proceso 
especial, ha creado una política social consis-
tente en un subsistema y un modelo procesal 
sui generis, de naturaleza especial, pues se 
trata de una acción enmarcada en la CPE, pa-
trimonial o real, pública, jurisdiccional, autóno-
ma de la responsabilidad penal o de cualquier 
pretensión civil o arbitral, relacionada directa-
mente con el régimen constitucional del de-
recho de propiedad. Además, la extinción del 
dominio es una acción sui-generis diferente a 
la expropiación, puesto que el paso del tiempo 
jamás subsana la ilegitimidad del título, por lo 
que nunca está sujeta a plazos de caducidad 
o prescripción.
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 Entre las normas que constituyen referentes 
para justificar la extinción de dominio, se en-
cuentran la Convención de Viena, de 19 de 
diciembre de 1988, y que forma parte del De-
recho nacional desde que fuera aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de no-
viembre de 1991; la Convención de Palermo, 
del 19 de diciembre de 2000, que se aprobó 
por Resolución Legislativa 27527 del 04 de 
octubre de 2001, y ratificada por Decreto Su-
premo 088-2001-RE; la Convención de Méri-
da, formulada en Yucatán y suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por 
Resolución Legislativa 28357 del 06 de octu-
bre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y, 
la Convención de Caracas, de 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
26757, del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012- 97-RE del 21 de marzo 
de 19976.

 También está el acatamiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción 
Financiera Internacional) o FATF (Financial 
Action Task Force) del cual el Perú es parte, 
en su sección para Latinoamérica desde su 
creación el 8 de diciembre de 2000. Recomen-
daciones que se consideran los estándares 
mínimos para que un Estado sea considera-
do como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que po-
see impacto directo con la calidad de vida de 
todos los peruanos7.

7.4.2. En la normatividad nacional, las normas 
que regulan la extinción de dominio, se des-
prenden del ordenamiento constitucional, con-
tienen principios y criterios para su aplicación 
tanto sustantiva como procesal, y han sido sis-
tematizadas en el decreto legislativo N° 1373 
de 04 de agosto de 2018 y en el decreto su-
premo N° 007-2019-JUS de 01 de febrero de 
2019, siendo aplicables supletoriamente las 

6 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados Zamora 
Barboza y Luján Túpez, tales como 004.2019-0, 045-2020-24, 25-
2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.
7 Idem

normas de los códigos Procesal Penal y Pro-
cesal Civil, en ese orden; pero también en lo 
pertinente, otras normas contenidas en el or-
denamiento jurídico en general. De esta nor-
matividad es que se desprende la legitimidad y 
constitucionalidad de la extinción de dominio y 
el proceso especial para su declaración.

 En el presente caso, la pretensión de extinción 
de dominio a que se refiere la demanda, está 
contemplada expresamente en el artículo I del 
Título Preliminar de la Ley, que alcanza a todo 
bien patrimonial que constituya instrumento de 
actividades ilícitas como el de tráfico ilegal de 
especies acuáticas de la flora y fauna silvestre, 
siendo finalidad de la Ley garantizar la licitud 
de los derechos reales que recaen sobre los 
bienes patrimoniales, evitando el ingreso al co-
mercio en el territorio nacional o extrayendo de 
este los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o destinados a ellas. Y especifica este 
mismo cuerpo legal que debe observarse el 
artículo 7, sin importar quién haya adquirido el 
bien o lo tenga en su poder. La parte pertinente 
del artículo 7.1 señala que son presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de 
dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de 
bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de activi-
dades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial.

7.5 RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS 
DE LA APELACIÓN

7.5.1 Infracción al artículo 66 del Reglamento y 
artículo 139.5 de la CPE al haber inaplica-
do el debido proceso en la modalidad de 
adecuada motivación e interpretado inde-
bidamente dicho dispositivo enunciado. El 
artículo 66 del Reglamento se refiere al tercero 
de buena fe que adquiere un bien, no al terce-
ro en el contexto de una actividad ilícita. En 
este caso doña Erika Margot Santamaría tie-
ne la calidad de propietaria y en el proceso es 
requerida, no tercero con interés, por lo tanto 
no le alcanza la definición del artículo 66 ya 
mencionado. Ahora bien, respecto al artículo 
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135 de la CPE, en su inciso 139.5 está referido 
a la motivación de las resoluciones judiciales, 
con mención expresa de la ley aplicable y los 
fundamentos de hecho en que se sustentan. 
Este es un derecho del justiciable y un deber 
del juez, a fin de evitar la arbitrariedad en el 
ejercicio de la función jurisdiccional y facilitar 
el derecho de acceso a una instancia superior. 
De la revisión de la sentencia apelada, se ad-
vierte que en la parte informativa ha tomado 
como punto de partida la síntesis de los he-
chos y ha expuesto los medios de prueba que 
los sustentan en forma pormenorizada y los 
puntos materia de controversia que se discu-
tieron en la respectiva audiencia. En la parte 
considerativa hizo la exposición del marco de 
referencia, para luego pasar al análisis de la 
demanda, indicando los hechos probados y ha 
explicado los argumentos de vinculación del 
bien con la actividad ilícita y los criterios apli-
cables para extinguir la propiedad, por lo que 
amparó la pretensión de la fiscalía. En cuan-
to a la motivación, el Tribunal Constitucional 
ha señalado que: “Uno de los contenidos del 
derecho al debido proceso es el derecho de 
obtener de los órganos judiciales una respues-
ta razonada, motivada y congruente con las 
pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes en cualquier clase de procesos. “La 
exigencia —dice este Tribunal— de que las 
decisiones judiciales sean motivadas en pro-
porción a los términos del inciso 5) del artículo 
139º de la Norma Fundamental, garantiza que 
los jueces, cualquiera sea la instancia a la que 
pertenezcan, expresen la argumentación jurí-
dica que los ha llevado a decidir una controver-
sia, asegurando que el ejercicio de la potestad 
de administrar justicia se haga con sujeción 
a la Constitución y a la ley; pero también con 
la finalidad de facilitar un adecuado ejercicio 
del derecho de defensa de los justiciables. En 
suma, garantiza que el razonamiento emplea-
do guarde relación y sea suficiente y proporcio-
nado con los hechos que al juez penal corres-
ponde resolver (STC 08125-2005-PHC/TC, 
fundamento 11)”8. En base a lo expuesto, la 

8 EXP. N.° 00712-2018-PA/TC LIMA SOUTHERN PERÚ COPPER 
CORPORATION SUCURSAL DEL PERÚ, de 02 de marzo de 2021

resolución apelada cumple con las exigencias 
tanto constitucionales como legales, como son 
las previstas en los artículos 31 y 32 de la Ley.

7.5.2. No se ha probado científicamente que el 
material encontrado sea carbón y tampoco 
el delito, y al no haber una sentencia que 
así lo sustente, es solo una pretensión del 
Ministerio Público. Este argumento es falaz, 
por cuanto luego de la incautación de la merca-
dería ilícitamente transportada, se emitió el in-
forme fundamentado N° DD000077-2020-MI-
DAGRI-SERFOR-ATFFS de11 de diciembre 
de 2020 que contiene la opinión técnica fun-
damentada del personal especializado de la 
Administración Técnico Forestal y de Fauna 
Silvestre de Lambayeque, que no fue cuestio-
nado ni en la admisión como medio de prueba 
ni en la actuación respectiva. Tampoco soli-
citó se actúe informe pericial para descartar 
el tipo de carbón vegetal, por lo que, siendo 
preclusivas las etapas del proceso, pudo soli-
citar que en segunda instancia se realizara la 
referida pericia como lo permite el artículo 40 
inciso 40.3 del Reglamento, pero no lo hizo. 
No habiendo sido cuestionado el informe téc-
nico fundamentado ni las declaraciones de los 
testigos llamados a participar en la audiencia, 
tal medio probatorio tiene eficacia como tal. 
En el referido informe se concluye que el al-
garrobo (Prosopis pallida) es una planta que 
ha sido calificada en la condición de vulnerable 
por el Decreto Supremo N° 043-2006-AG por 
ser una especie amenazada de flora silvestre, 
por lo que para su aprovechamiento se requie-
re aprobación de un expediente técnico para 
garantizar su extracción racional en base a 
un mínimo y temporal impacto ambiental. Asi-
mismo concluye que para obtener los cuatro 
sacos con 43 kilogramos cada uno y los cinco 
sacos pequeños con 18 kilogramos cada uno, 
que totalizan 262 kilogramos ha sido necesario 
talar dos árboles de algarrobo y que un árbol 
equivale a S/ 10,541.83, resultando un valor 
de S/ 21,083.66.

 En cuanto a la no existencia de una senten-
cia previa en la vía penal, dada la autonomía 
del proceso de extinción de dominio, no se 
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requiere sentencia previa, tal como lo señala 
la parte final del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley: “(…) no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo (…) para sus-
pender o impedir la emisión de sentencia en 
aquel” [proceso de extinción de dominio]. Por 
tal motivo a la apelante no le asiste razón en 
este extremo.

7.5.3. El juez ha interpretado mal el artículo 66 de 
la Ley sobre “Tercero de Buena Fe”, pues 
su patrocinada actuó diligentemente al de-
jar su vehículo al cuidado de su padre para 
otras funciones y no para que cometa el de-
lito que supuestamente se le imputa.

 Es preciso aclarar que en extinción de domi-
nio no se imputa a nadie responsabilidad por 
ningún delito, pues es un proceso de carácter 
real y de contenido patrimonial9 que persigue 
bienes de origen ilícito o de destinación ilícita o 
derivados de un actuar ilícito. Entonces basta 
con que exista un bien con valor económico 
relevante para el derecho de extinción de do-
minio, un bien vinculado a una actividad ilícita 
y que esté subsumido dentro de cualquiera de 
los presupuestos de extinción previstos en los 
artículos I del Título Preliminar y artículo 7 de 
la Ley, lo cual se conoce como la triada real, 
que ha incorporado el proceso de extinción de 
dominio al derogar el decreto legislativo 1104 
sobre pérdida de dominio, para que se solicite 
la extinción de una propiedad que por los moti-
vos de procedencia expuestos, se convierte en 
aparente y nulo de inicio. En cuanto al artículo 
66 que se invoca y que respaldaría según la 
apelante, a su condición de ajena al delito, re-
sulta ser una interpretación equívoca, puesto 
que la requerida no tiene la condición de terce-
ro sino de propietaria del bien y por lo tanto de 
requerida en este proceso. En cuanto a su ac-
tuar diligente de haber dejado su vehículo en 
poder de su padre, tampoco se ha dado, por 
cuanto su señor padre José Mario Santamaría 
Inoñan si bien es cierto está inscrito como con-
tribuyente activo de la SUNAT desde el año 
2012, también lo es que de acuerdo del reporte 

9 Artículo 3 de las Disposiciones Generales de la Ley

de infracciones de la Autoridad Técnica de Fo-
restal y Fauna Silvestre Lambayeque, no es la 
primera vez que incurre en la misma infracción 
pues tiene antecedentes de haber infringido la 
ley de Forestal y Fauna, como aparece en la 
conclusión 1.5 del informe fundamentado10 y 
el registro de la página 21 que data de 2016; 
asimismo en la conclusión 1.6. se verifica que 
no cuenta con autorización para transporte de 
productos forestales desde el año 2015 a la 
actualidad. Pero también existe una situación 
muy grave, dada por el documento emitido por 
el sistema de licencias de conducir, donde se 
informa que el conductor José Mario Santama-
ría Iñonan tenía vencida su licencia de condu-
cir desde el 05 de agosto de 2018, habiendo 
cometido entre falta muy grave y graves un 
total de cinco infracciones y le han impuesto 
cinco papeletas que han sumado 100 puntos; 
hechos que han sido omitidos de tener en 
cuenta por la propietaria y requerida, y que de-
notan que por su parte no ha existido diligencia 
ni menos la debida diligencia exenta de culpa. 
Más aun si ha señalado que dejó a su padre 
en uso del vehículo para otras funciones, con 
mayor razón para que como titular del vehículo 
tome todas las precauciones debidas para evi-
tar el uso indebido del bien.

7.5.4. Su patrocinada desconocía del actuar de 
su padre cuando se cometió el supuesto 
delito porque ella se encontraba por la ciu-
dad de Lima y en la actualidad aun vive ahí. 
Para el proceso de extinción de dominio ca-
rece de relevancia quién tenía en su poder el 
bien instrumentalizado para la actividad ilícita, 
puesto que su objeto en este caso es perse-
guir solo el bien por haber sido instrumentali-
zado para el tráfico ilegal de especie vegetal 
transformada en carbón, extraída de una plan-
ta calificada como vulnerable por las autori-
dades competentes. El desconocimiento del 
titular registral del bien sobre la actividad del 
conductor, no enerva la instrumentalización 
que postula la fiscalía ni el hecho probado de 

10 Resolución Administrativa N° 0013-2016-SERFOR-AT-
FFS-Lambayeque de 10 de Octubre de 2020.- Resolución Adminis-
trativa N° 0188-2019-MINAGRI-SERFOR-ATFFS Lambayeque de 07 
Nov. De 2019
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haber atentado contra la ecología a través del 
daño forestal causado.

7.5.5. El vehículo solo ha sido intervenido una 
vez, no se ha usado para esos objetivos, 
y no ha sido instrumentalizado al haberse 
realizado el hecho una sola vez. Al respecto, 
lo concreto en este caso es que el vehículo fue 
intervenido cuando realizaba el transporte de 
carbón vegetal extraído de la especie protegi-
da algarrobo. No es relevante la habitualidad 
o no en la instrumentalización, puesto que se 
examina una causal o presupuesto concretos 
de procedencia de la extinción de dominio en 
una circunstancia y lugar determinados, como 
se dio en el presente proceso.

7.5.6 En este caso no se ha actuado de acuerdo 
al artículo 70 de la Constitución que prote-
ge la propiedad porque se le ha privado in-
cluso antes que haya una sentencia y se le 
ha dado a una Municipalidad el vehículo de 
su patrocinada. Respecto a la protección del 
derecho de propiedad, se ha sostenido en esta 
misma resolución que se protege el derecho 
de propiedad cuando se ejerce en armonía 
con el bien común y de acuerdo a ley. En este 
punto resulta de aplicación el numeral 2.4. del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley, que 
señala: “[Principio de] Dominio de los bienes: 
la protección del derecho de propiedad u otros 
derechos que recaigan sobre los bienes patri-
moniales, se extiende únicamente a aquellos 
que recaigan sobre bienes obtenidos con justo 
título o estén destinados a fines compatibles 
con el ordenamiento jurídico”. (Subrayado fue-
ra de texto). Realizando una interpretación del 
referido principio, no es posible proteger el de-
recho de la requerida porque el bien del que 
es titular no ha sido usado a fines compatibles 
con el ordenamiento jurídico, por el contrario 
ha infringido normas prohibitivas. También se 
ha aclarado que no se requiere la expedición 
en forma previa de una sentencia en otra vía. 
Finalmente, sobre la adjudicación del bien a 
la Municipalidad de Chongoyape, es precisa-
mente uno de los efectos de las sentencias de 
extinción de dominio: transferir la titularidad 

al Estado representado por el PRONABI para 
que sea administrado por ese programa en 
beneficio de instituciones públicas o para la 
ejecución de políticas del Estado hacia la po-
blación. Por lo tanto, no hay vulneración al de-
recho constitucional contenido en el artículo 70 
de la CPE.

7.5.7. El Juzgado no ha valorado que su patroci-
nada ha adquirido su bien lícitamente. A tra-
vés de este argumento la requerida pretende 
derrotar los argumentos de la sentencia ape-
lada, puesto que pone en discusión una posi-
ción que no ha sido expuesta en la demanda 
como tampoco en la sentencia. No se ha he-
cho alusión al origen, es decir a la adquisición 
del vehículo, por lo que el juzgado no estaba 
en el deber de referirse a cómo la requerida 
incorporó el vehículo a su esfera patrimonial, 
sino a la utilización que su padre hizo con él, 
como es producir daño ecológico por medio de 
transporte prohibido de una especie vegetal 
calificada en estado de vulnerabilidad.

7.5.8. Indica que hay una caución en el proceso 
penal por parte de la persona que ha co-
metido el delito. La apelante se sitúa en un 
supuesto que corresponde al contexto de un 
proceso penal, y más concretamente a una 
medida cautelar que se habría dictado por el 
juez penal, por lo que no corresponde en tal 
supuesto emitir pronunciamiento porque la 
caución no es aplicable al proceso de extinción 
de dominio, más aun que se está resolviendo 
el proceso principal de extinción.

7.5.9. Al haber dado el vehículo a la Municipali-
dad Distrital de Chongoyape han perjudica-
do a su patrocinada con su único bien que 
tiene para trabajar. De acuerdo con lo norma-
do con el artículo 34 de la Ley, declarada la 
extinción de dominio sobre un bien, pasan a la 
titularidad del Estado representado por el Pro-
grama Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI) y luego se procede a su inscripción 
registral. Por tal razón, el juzgado solo ha cum-
plido con un imperativo legal, y en tal sentido 
la requerida podrá ejercer los derechos que la 
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ley civil le acuerda para la restitución del valor 
del vehículo incautado y trasladado al Estado.

En conclusión, los argumentos expuestos en el 
recurso de apelación y expuestos en la audiencia de 
segunda instancia, no son de recibo y esta Sala no 
los puede amparar.

8. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados y las normas legales citadas, la sala de 
apelaciones especializada transitoria de Extinción 
de Dominio con competencia macro regional noro-
riental del Perú con sede en La Libertad, POR UNA-
NIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación 
introducida por la apelante ERIKA MAR-
GOT SANTAMARÍA SANTISTEBAN, en 
consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida 
en la resolución No. OCHO del dieci-
séis de agosto de dos mil veintiuno, que 
se encuentra en páginas ciento noventa 
y cuatro a doscientos quince, que fue-
ra emitida por el señor juez del Juzgado 
Transitorio Especializado de Extinción de 
Dominio de Lambayeque, en el extremo 
que: DECLARÓ FUNDADA la demanda 
de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Do-
minio de Lambayeque, respecto al bien 
siguiente:

No. BIEN PARTIDA TITULAR 
DEL BIEN

DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 60716445 
de la Zona 
Registral 
II - Sede de 
Chiclayo

Erika Mar-
got Santa-
maría San-
tisteban

Vehículo de placa 
de rodaje M3D007, 
color plata metáli-
co, marca Toyota, 
año de fabricación 
2013, modelo Yaris, 
GLi 1,3 M/T, motor 
N° 2NZ6952067, 
serie N° MR2BW-
9F37E1030118.

Asimismo, EXTINGUIÓ los derechos que 
sobre el bien mueble ostentaba la re-
querida en mención, debiendo en mérito 
a dicha resolución, inscribirlo a nombre 
del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con los demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de la sentencia en plazo razo-
nable y con conocimiento del PRONABI a 
la dirección electrónica registrospronabi@
minjus.gob.pe.

Actuó como directora de debates y ponen-
te, la señora jueza superior Wilda Merce-
des Cárdenas Falcón.

Cárdenas Falcón 
Zamora Barboza 
Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, once de marzo de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, seño-
res jueces superiores titulares Juan Rodolfo Se-
gundo Zamora Barboza (presidente (e), director de 
debate y ponente), Manuel Estuardo Luján Túpez 
y Manuel Federico Loyola Florián (quien interviene 
por licencia de la señora jueza superior Wilda Cár-
denas Falcón). Actuación en la que intervinieron el 
señor Klever Jesús Inga Salazar, abogado defensor 
de SCOTIABANK PERÚ – en adelante: el requeri-
do -, y la señora Silvia Lucía Chang Chang, fiscal 
superior de la Segunda Fiscalía Superior Penal de 
La Libertad con adición de funciones en Lavado de 
Activos y Extinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° ocho1, de nueve de agosto de dos mil 
veintiuno, que declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto del bien mueble consistente en el vehí-
culo de placa de rodaje ALF-932, marca Hino, año 
de fabricación 2015, modelo FG, carrocería furgón 
frigorífico, color blanco – anaranjado, N° de motor 
J08EUD24910, inscrito en la partida registral N° 
53286533, de la Zona Registral II – sede Chiclayo, 

1 Folios 310 a 328

SUMILLA:

Comportamiento diligente y prudente en supuestos de instrumentalización. No basta con 
invocar que se actuó con buena fe sino que es preciso evidenciarlo a través de acciones diligen-
tes respecto del uso o destinación lícitos de los bienes, que acrediten que con su actuación colmó 
su deber de bien elegir a la persona a quien entregó el vehículo de su propiedad en arrendamien-
to y bien vigilar el uso que aquél le brindó.

cuyo titular es SCOTIABANK PERÚ S.A.A.; dispuso 
extinguir los derechos que sobre el referido vehícu-
lo ostentaba la referida entidad bancaria, debiendo 
en mérito de dicha resolución trasladarse a nombre 
del Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

HECHOS Y PRESUPUESTO

2. Según la demanda, de acuerdo al acta de in-
tervención policial S/N- 18-DSTO-PRMA-PNP-PA-
CORA, con fecha 19 de marzo de 2018, siendo las 
03:55 horas, personal policial por inteligencia ope-
rativa se constituyó por el camino rural de entrada 
a la carretera Panamericana Norte (Puente La Le-
che), lugar en el que encontraron estacionado y con 
las luces apagadas al vehículo furgón frigorífico de 
placa de rodaje N° ALF-932, marca Hino, modelo 
FG, color blanco-anaranjado, encontrándose en la 
cabina al conductor Julio Angello Azañedo Tiburcio, 
acompañado de Segundo Vicente Espinoza Correa 
y Félix Montesino Lícito. Personal policial al proce-
der a realizar la inspección en el interior del vehículo 
de placa de rodaje Nº ALF-932, verificó que se es-
taba transportando producto forestal carbón de la 
especie forestal algarrobo, el cual estaba envasado 
en sacos en sacos de polietileno color negro con 
franjas rojas; no obstante, el conductor intervenido 
refirió que había doscientos treinta (230) sacos de 
carbón, cada uno de 65 kilogramos, no contando 
con la documentación de la autoridad competente 
(SERFOR) para su traslado; ya que, señaló que 
el producto fue recogido a orillas del río La Leche, 
siendo su destino final la ciudad de Lima. En mérito 
de lo acontecido, se emitió el Informe Fundamenta-
do N° 0019- 2018 MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAM-
BAYEQUE/abb del 16 de abril de 2018, en el que se 
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determinó que para transportar doscientos treinta y 
seis (236) sacos de carbón vegetal de la especie fo-
restal algarrobo (Prosopis Pallida), con un peso total 
de 16,234 kilogramos, se tuvo que talar 120 árboles 
de la especie forestal algarrobo, lo cual asciende a 
S/. 1 265019.6 soles.

3. Según la tesis fiscal, los hechos antes descri-
tos son constitutivos de la actividad ilícita contra 
los recursos naturales, en la modalidad de tráfico 
ilegal de productos forestales maderables, específi-
camente dentro de los alcances de su verbo rector 
“transportar”, ello de conformidad con lo establecido 
por el artículo 310-A del Código Penal, para cuya 
comisión se utilizó el vehículo de placa de rodaje Nº 
ALF-932 como instrumento del delito, configurándo-
se el presupuesto de extinción de dominio previsto 
en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decre-
to Legislativo N°1373 (en adelante: la Ley).

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión expo-
niendo, esencialmente:

5.1 Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito de los testimonios de los 
efectivos policiales Héctor Bustamante Guevara y 
Henry William Mayang Vidaurre, así como de la ora-
lización del acta de Intervención Policial S/N - DS-
TO-PRMA-PNP-PACORA, del acta de incautación 
del producto forestal, del informe fundamentado Nº 
0019 2018-MINAGRI-SERFOR-ATFFS-LAMBAYE-
QUE/aab, del acta de Internamiento N° 0000110-
2018- SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE, de la co-
pia de la consulta vehicular de placa de rodaje N° 
ALF-932 y del oficio N° 101-2 020/ZR N” II.PUB-CH-
RCM, así como de la copia del contrato arrenda-
miento financiero; acreditándose el interés económi-
co relevante del bien y su actual custodia temporal 
por el mérito del informe No 252-2021-JUS/PRO-
NABI-RENABI que contiene la tasación comercial 
referencial N° 392-2020-JUS/PROBANI-URSIQ y 

la valoración comercial referencial- vehicular N 392-
2020-JUS/PRONABI-URSIQ, la Ficha Técnica Ve-
hicular N392-2020 JUS/PRONABI-URSIQ y el oficio 
N°015-2020- MPSC/GM que contiene fotografías 
del vehículo de placa de rodaje ALF-932. Además 
de la declaración testimonial de MOISÈS FERNAN-
DEZ LINARES, gerente General de la Municipalidad 
Provincial de Santa Cruz- Cajamarca.

5.2 De los medios probatorios se ha llegado a con-
cluir que el vehículo fue utilizado como instrumento 
para la realización de la actividad ilícita contra el 
medio ambiente en la modalidad de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables con su verbo 
rector “transportar”, previsto en el artículo 310-A 
del Código Penal, en tanto el día y hora de los he-
chos se verificó que estaba transportando producto 
forestal carbón de la especie algarrobo (Prosopis 
Pallida), en una cantidad de (236) sacos, especie 
categorizada en situación vulnerable, con un peso 
total de 16,234 kilogramos, correspondiente a la tala 
de 120 árboles de dicha especie, lo cual asciende a 
S/. 1,265.019.6 soles; configurándose el presupues-
to de procedencia de extinción de dominio, previsto 
en el artículo 7.1 literal a) de la Ley, considerando 
además que el bien tiene un interés económico re-
levante.

5.3 Aunado a ello, en respuesta a los argumentos 
de la defensa, dio cuenta que es posible limitar el 
derecho de propiedad, en razón de la función social 
que cumple, y si un bien está siendo utilizado para 
fines ilícitos, no se podría reconocer la existencia 
de un válido ejercicio de ese derecho. El proceso 
de extinción de dominio no tiene por objeto las per-
sonas sino los bienes, no resultando determinante 
que el propietario no posesionario haya intervenido 
en los hechos o haya tenido una relación con la per-
sona que habría cometido el ilícito penal. Si bien no 
se ha determinado que el tercero con interés estaba 
dedicado a este tipo de actividades ilícitas, ello no 
exonera a la parte demandada de actuar con dili-
gencia y prudencia, lo que no ha sido acreditado en 
el proceso. Por otro lado, si bien la parte deman-
dada habría cursado al tercero con interés carta 
notarial por el no pago de las cuotas mensuales y 
solicitado su restitución, incluso entablando deman-
da de obligación de dar suma de dinero y una me-
dida cautelar del secuestro del bien, ello aconteció 
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mucho tiempo después de ocurrido los hechos, no 
advirtiéndose que haya tomado acciones inmedia-
tas para lograr la recuperación del bien, y evitar de 
esa forma que nuevamente este, sea utilizado para 
un destino ilícito. Asimismo, ni el contenido ni la le-
gislación referente al Decreto Legislativo N°299 y 
sus modificatorias (Ley N° 30822 y Decreto de Ur-
gencia N 013-2020), justifican que no sea posible 
la aplicación de la normatividad de extinción de do-
minio a un bien cuyo uso ha sido destinado para la 
comisión de un ilícito penal; concluyendo, respecto 
del tercero con interés, que en el presente proceso 
no puede establecerse en su contra responsabilida-
des económicas, al no tener propósitos de sanción 
personal.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. El requerido solicitó en su recurso2 que se revo-
que la sentencia y – actuando en sede de instancia 
– resuelva declarar infundada o improcedente la de-
manda. En sustento de su impugnación argumentó:

6.1 Es absolutamente claro que el vehículo materia 
del proceso no fue adquirido para cometer activida-
des ilícitas o destinarlo a tal fin. Si bien el chofer 
habría cometido un delito ambiental circunstancial-
mente, por su propia cuenta y riesgo, conforme lo 
reconoció, su conducta no puede tomarse abusi-
vamente para extinguir el dominio del vehículo en 
favor del estado, cuando no se han acreditado los 
presupuestos que exige la norma para tal efecto. 
Citando la definición de instrumento del delito de un 
autor nacional (Gálvez Villegas) así como el conoci-
do ejemplo del caso de utilización de un vehículo en 
un asalto, sostiene que el bien ha sido considerado 
como tal por haber sido instrumentalizado circuns-
tancialmente para la comisión de un ilícito ambien-
tal; sin embargo, no se trata de aplicar la extinción 
de dominio respecto de cualquier propiedad instru-
mentalizada para el delito, como erróneamente lo 
interpreta el magistrado invocando literalmente el 
artículo 3.8 de la Ley, sino que tiene que estar vin-
culada o relacionada a la intencionalidad de adqui-
rirlos para cometer tales ilícitos, como la adquisición 
ex profesa de un depósito para acopiar droga o de 
un vehículo para transportarla, supuestos en los 

2 De folios 339 a 345

que no habría duda de que son instrumentos. En 
cambio, si circunstancialmente fueron usados para 
tal fin, habrá que determinar su calidad de medio a 
fin, sobre todo cuando se trata de bienes pertene-
cientes a terceros.

6.2 Para desacreditar la procedencia lícita del bien, 
la fiscalía tuvo que demostrar en la audiencia de 
actuación de pruebas que el dinero con el que se 
compró provenía de actividades ilícitas en las que 
habría estado inmerso el requerido, lo que es un ab-
surdo pues se trata de una de las entidades finan-
cieras más respetables del Perú, cuyas actividades 
son supervisadas y reguladas por la Superintenden-
cia de Banca y Seguros. Solo así podría configurar 
una causal de extinción de dominio conforme el ar-
tículo I del Decreto Legislativo N° 1373. Aunado a 
ello, el juez no ha tomado en cuenta el sentido de la 
referida norma y de los artículos 1 y 2, pues clara-
mente se expresa que se debe aplicar la extinción 
de dominio a todos los bienes cuya procedencia o 
destino está relacionado a actividades ilícitas, mas 
no de aquellos que han sido obtenido con justo título 
y para fines compatibles con el ordenamiento jurídi-
co, acorde al artículo 70 de la Constitución.

6.3 No se ha demostrado de forma alguna que el 
banco o sus representantes o colaboradores hayan 
tenido participación en el hecho delictivo, es decir, 
no existe relación alguna con el imputado en la co-
misión delictiva, por lo tanto, no existe justificación 
para privarle del derecho de propiedad, al haber ac-
tuado dentro de los parámetros legales.

6.4 La naturaleza del contrato de leasing y su regu-
lación no exigen como requisito la supervisión del 
bien una vez celebrado el contrato; pese a ello la 
entidad fue cautelosa al plasmar en la cláusula déci-
mo octava la declaración de la arrendataria de estar 
habilitada con las autorizaciones legales pertinen-
tes para el desarrollo de su actividad empresarial, 
en especial respecto del uso que pretendía darle al 
bien, todo ello con la finalidad de evitar cualquier 
acto ilícito; cumpliendo por tanto con todos los pa-
rámetros legales para ser considerados propietarios 
de buena fe, incluso antes de celebrar el contrato 
verificaron que el arrendatario no tuviera proble-
mas judiciales de índole penal, no esté investigado 
por lavado de activos, además de cumplir con las 
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calificaciones crediticias. La apreciación judicial de 
que no desplegó una conducta diligente y prudente 
va más allá de criterios lógicos, objetivos y razona-
bles, exigiéndole labores de control externa que es-
capan a la naturaleza del leasing y a los parámetros 
del tráfico comercial; no puede exigírsele activida-
des de supervisión de un bien día a día, pues para 
ello suscribió un contrato, en el que tales obligacio-
nes recaían en la arrendataria. Resultando ilógico 
pensar que una entidad financiera tenga un área es-
pecífica para supervisar el uso de los bienes arren-
dados por parte de los trabajadores de las empresas 
arrendatarias, pues para ello se establecen cláusula 
en las que se deslinda ese tipo de responsabilidad. 
Reiterando que su función es verificar a través de 
filtros, antes de suscribir el contrato, para garantizar 
que los bienes sean usados para fines lícitos; y que 
su uso físico concernía exclusivamente a Grupo ATL 
S.A.C. pues de lo contrario se le impondría vigilar 
uno por uno miles de vehículos otorgados bajo esa 
modalidad, siendo que la responsabilidad debe ser 
asumida por la arrendataria y el chofer.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

7. La señora representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia con sustento 
en los siguientes argumentos:

7.1 Si bien la Constitución y todas las normas na-
cionales protegen el derecho de propiedad, tal pro-
tección tampoco es ilimitada, es decir, el derecho 
puede ser lesionado cuando su ejercicio va contra 
todo el ordenamiento jurídico del país y eso es lo 
que pasa en el presente caso que se encuentra bajo 
los alcances de la ley de extinción de dominio.

7.2 Se dice que el instrumento tendría que estar li-
gado con el origen, es decir que haya sido adquirido 
para ser utilizado como instrumento, sin embargo, 
esto es ir más allá de lo que señala la norma conte-
nida en el artículo I del Decreto Legislativo N° 1373, 
según la cual la calidad de instrumento no está rela-
cionada con el hecho de haber sido adquirido para 
la comisión de ilícitos penales.

7.3 Se sostiene también que la adquisición del ve-
hículo se realizó dentro de los cánones habituales 

previstos en la ley, como es el contrato de leasing, 
lo cual no está en discusión. No se discute si se 
adquirió o no en forma ilícita.

7.4 Sobre los argumentos del recurso relacionados 
a la buena fe, la fiscalía considera que la entidad 
bancaria no es un tercero de buena fe, según lo se-
ñalado por el artículo 66 del reglamento y la defini-
ción de tercero de buena fe, contenida en el artículo 
3 inciso 3.12 del Decreto Legislativo N° 1373.

7.5 Finalmente, la entidad bancaria tiene expedito 
su derecho para poder actuar contra su cliente, es 
decir contra la persona que ocasionó que el vehí-
culo sea materia de extinción por parte del Estado.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es competen-
te funcionalmente para conocer en segunda instan-
cia el recurso de apelación de sentencia, conforme a 
lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el artículo 
12 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
007-2019- JUS3 (en adelante: el Reglamento); exa-
minando la recurrida conforme al canon jurisdiccional 
procesal de extinción de dominio y con la competen-
cia para decidir conforme al mandato constitucional y 
la habilitación legal que aparece en el avocamiento 
superior del presente expediente, limitado al conte-
nido impugnativo y concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación y del principio devolu-
tivo, implícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la 
Ley4 y expresamente en el artículo 68.3°, literal b) del 
Reglamento; en observancia, asimismo, como jue-
ces de la Constitución, de los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
conforme además a la prescripción contenida en el 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley5

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019
4 Artículo 40. Supuestos de procedencia de la apelación. La ape-
lación procede por inobservancia, interpretación indebida o errónea 
aplicación referidos al derecho aplicado, a los hechos o a la valora-
ción de las pruebas en el proceso de extinción de dominio, pudiendo 
presentarse prueba nueva.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Diaz del 08 
de mayo de 2005, fundamento 21.
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9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas, mediante sentencia emiti-
da respetando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del requerido o 
terceros”; esta definición legal contiene los compo-
nentes sustantivos y procesales de la extinción de 
dominio - que pertenecen al derecho del mismo nom-
bre - mediante el cual el Estado tiene la prerrogativa 
de perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad desde el inicio de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su dómino o 
ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación re-
gistral6, “55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se han ex-
pedido normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que atentan 

6  Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56

contra la administración pública, las actividades vin-
culadas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras. 56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, “Decreto Legislativo sobre extin-
ción de dominio”, aprobado por “Decreto Supremo 
007-2019-JUS”.”

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena7, la Convención de Palermo88, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Cara-
cas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio.13

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000.
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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13. Ámbito de aplicación. - Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

15. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(…) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proce-
so de extinción de dominio, el primero de los cua-
les se configura conforme a su literal “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 

ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

17. De los términos del recurso de apelación veri-
ficamos que el requerido – en sustento de su pre-
tensión de revocatoria de la sentencia – ha invoca-
do interpretación indebida y consiguiente errónea 
aplicación referida al derecho aplicado a los hechos 
así como a la valoración de las pruebas. Si bien es 
cierto en la parte final de su fundamentación alude a 
una solicitud subsidiaria de nulidad – y sin perjuicio 
que no ha sido expresamente propuesta en el peti-
torio - no ha invocado, menos aún fundamentado, la 
concurrencia de alguna de las causales de nulidad 
previstas en la Ley14. Seguidamente nos pronuncia-
remos por los fundamentos en los que soporta su 
pretensión de revocatoria.

Invocación de errónea interpretación del inciso 
3.8 del artículo 3 de la Ley y de su aplicación a 
los hechos

18. Sostiene el apelante que es absolutamente cla-
ro que el vehiculo materia del proceso no fue ad-
quirido para cometer actividades ilícitas o destinarlo 
a tal fin. Si bien el chofer habría cometido un delito 
ambiental circunstancialmente, por su propia cuen-
ta y riesgo, conforme lo reconoció, su conducta no 
puede tomarse abusivamente para extinguir el do-
minio del vehículo en favor del estado, cuando no se 
han acreditado los presupuestos que exige la norma 
para tal efecto. Citando la definición de instrumento 
del delito de un autor nacional (Gálvez Villegas) así 
como el conocido ejemplo del caso de utilización de 
un vehículo en un asalto, sostiene que el bien ha 

14 “Artículo 41. Causales de nulidad en el proceso. Son causas 
de nulidad la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional o de los 
derechos que forman parte del contenido del derecho debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble instancia. 
Para efectos de la aplicación de este artículo, se tienen en cuenta los 
principios de convalidación, subsanación o integración.”.
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sido considerado como tal por haber sido instrumen-
talizado circunstancialmente para la comisión de un 
ilícito ambiental; sin embargo, no se trata de aplicar 
la extinción de dominio respecto de cualquier pro-
piedad instrumentalizada para el delito, como erró-
neamente lo interpreta el magistrado invocando lite-
ralmente el artículo 3.8 de la Ley, sino que tiene que 
estar vinculada o relacionada a la intencionalidad de 
adquirirlos para cometer tales ilícitos, como la adqui-
sición ex profesa de un depósito para acopiar droga 
o de un vehículo para transportarla, supuestos en 
los que no habría duda de que son instrumentos. En 
cambio, si circunstancialmente fueron usados para 
tal fin, habrá que determinar su calidad de medio a 
fin, sobre todo cuando se trata de bienes pertene-
cientes a terceros.

19. Como cuestión preliminar es necesario preci-
sar que el legislador nacional ha establecido con 
absoluta claridad cuál es el ámbito de aplicación de 
la Ley; esta se aplica: “sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias que tienen relación o que se derivan de las 
siguientes actividades ilícitas: contra la administra-
ción pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito 
de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, defrau-
dación aduanera, defraudación tributaria, minería 
ilegal y otras con capacidad de generar dinero, bie-
nes, efectos o ganancias de origen ilícito o activida-
des vinculadas a la criminalidad organizada. (sub-
rayado propio)15. Aunado a ello, no debe perderse 
de vista que el proceso de extinción de dominio es 
un proceso de carácter real y de contenido patrimo-
nial16, que “procede contra los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar, y cuya procedencia o destino esté rela-
cionado a actividades ilícitas.”17

20. Ahora bien, la Ley no solo reconoce de manera 
categórica su aplicación sobre todo bien patrimo-
nial que constituye instrumento para la realización 
de actividades ilícitas sino que ha definido expresa-
mente qué debe entenderse como tal, para efectos 
de la extinción de dominio. El inciso 3.8 del artículo 

15 Artículo I del Título Preliminar de la Ley.
16 Artículo 3 de la Ley.
17 Artículo 2 de la Ley.

III del Título Preliminar de la Ley, define como bie-
nes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas a: “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas.” Conforme puede verificarse, la definición 
legal es omnicomprensiva en sus componentes de 
temporalidad (pasado, presente y potencial) y mo-
dalidad de intervención e involucramiento.

21. Es evidente que los argumentos del apelante 
denotan el influjo del análisis de intervención perso-
nal, propia del proceso penal, lo que se revela tanto 
en su cita doctrinaria – en la que se vincula la inten-
cionalidad (dolo) del agente con los medios (bienes) 
adquiridos para la comisión del delito – como en el 
ejemplo propuesto. Al respecto, estando al ámbito 
de aplicación de la Ley, a la naturaleza jurídica del 
proceso de extinción de dominio y a la propia defini-
ción legal de bienes que constituyen instrumentos de 
actividades ilícitas, queda claro que los propósitos o 
intenciones de su adquisición o utilización – de plano 
subjetivos, en tanto introducen un componente de 
evaluación personal - carecen de relevancia y perti-
nencia al objeto y finalidad del proceso de extinción 
de dominio. Asumir la interpretación que propone el 
apelante no solo importa restringir los alcances de la 
definición legal, vaciándola de gran parte de su con-
tenido18, sino desconocer el reconocimiento consti-
tucional del ejercicio del derecho de propiedad en 
armonía con el bien común y dentro de los límites de 
la Ley.

Invocación de ausencia de acreditación  
de ilicitud en la adquisición del bien

22. Argumenta el apelante que para desacreditar 
la procedencia lícita del bien, la fiscalía tuvo que 
demostrar en la audiencia de actuación de pruebas 
que el dinero con el que se compró provenía de ac-
tividades ilícitas en las que habría estado inmerso 
el requerido, lo que es un absurdo pues se trata de 
una de las entidades financieras más respetables 

18 Por citar un par de ejemplos, quedarían fue del ámbito de apli-
cación de proceso de extinción de dominio, el supuesto de utilización 
de inmuebles o vehículos para actividades ilícitas (como el tráfico de 
drogas, minería ilegal, trata de personas, tráfico de especies forestales, 
etc.), adquiridos en su oportunidad con propósitos de vivienda o uso 
personal lícito, o el supuesto de propietario fallecido
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del Perú, cuyas actividades son supervisadas y re-
guladas por la Superintendencia de Banca y Segu-
ros. Solo así podría configurar una causal de extin-
ción de dominio conforme el artículo I del Decreto 
Legislativo N° 1373. Aunado a ello, el juez no ha to-
mado en cuenta el sentido de la referida norma y de 
los artículos 1 y 2, pues claramente se expresa que 
se debe aplicar la extinción de dominio a todos los 
bienes cuya procedencia o destino está relacionado 
a actividades ilícitas, mas no de aquellos que han 
sido obtenido con justo título y para fines compati-
bles con el ordenamiento jurídico, acorde al artículo 
70 de la Constitución.

23. Verificamos que el argumento del apelante no 
solo es contradictorio con el que esgrimió prece-
dentemente - mientras en este exige para la proce-
dencia del proceso, la necesaria demostración de 
que el vehículo fue adquirido con dinero producto 
de actividades ilícitas por el requerido, en aquél exi-
gía la acreditación de sus propósitos de destinarlo a 
actividades ilícitas – sino que fundamentalmente es 
impertinente al objeto del presente proceso, en tan-
to en ningún extremo de la demanda se ha invocado 
la ilicitud de origen o de adquisición del bien ni tam-
poco se le ha considerado como efecto o ganancia 
de la comisión de actividades ilícitas.

Invocación de ausencia de intervención  
en la actividad ilícita

24. Refiere el apelante que no se ha demostrado 
de forma alguna que el banco o sus representantes 
o colaboradores hayan tenido participación en el he-
cho delictivo; es decir, no existe relación alguna con 
el imputado en la comisión delictiva, por lo tanto, no 
existe justificación para privarle del derecho de pro-
piedad, al haber actuado dentro de los parámetros 
legales.

25. Al respecto, como ya lo ha sostenido anterior-
mente este colegiado19 el objeto del proceso de 
extinción de dominio “no es el examen del conoci-
miento, consentimiento, participación o intervención 
(directa o indirecta) de los requeridos o terceros 
en un evento delictivo, sino la licitud o alidez del 
ejercicio de los derechos reales sobre los bienes 

19 SSS. Exp. 046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 36

(adquisición, uso o instrumentalización, o tenencia) 
para determinar si tales actos son protegidos por el 
artículo 70 de la Constitución, es decir si se han rea-
lizado dentro de los límites de la ley y en armonía 
con el bien común”20, careciendo de pertinencia por 
tanto la invocación de ausencia de demostración de 
participación en la actividad ilícita o de vinculación 
con el agente que cometió el ilícito.

Invocación de errónea valoración de condición 
de propietario de buena fe

26. Sostiene el apelante, aludiendo a la naturale-
za del contrato de leasing, que su regulación espe-
cial (D. Leg. N° 299) no se exige como requisito la 
supervisión del bien una vez celebrado el contrato; 
pese a ello la entidad fue cautelosa al plasmar en la 
cláusula décimo octava la declaración de la arren-
dataria de estar habilitada con las autorizaciones le-
gales pertinentes para el desarrollo de su actividad 
empresarial, en especial respecto del uso que pre-
tendía darle al bien, todo ello con la finalidad de evi-
tar cualquier acto ilícito; cumpliendo por tanto con 
todos los parámetros legales para ser considerados 
propietarios de buena fe, incluso antes de celebrar 
el contrato verificaron que el arrendatario no tuvie-
ra problemas judiciales de índole penal, no esté in-
vestigado por lavado de activos, además de cumplir 
con las calificaciones crediticias. La apreciación ju-
dicial de que no desplegó una conducta diligente y 
prudente va más allá de criterios lógicos, objetivos 
y razonables, exigiéndole labores de control exter-
na que escapan a la naturaleza del leasing y a los 
parámetros del tráfico comercial; no puede exigírse-
le actividades de supervisión de un bien día a día, 
pues para ello suscribió un contrato, en el que tales 
obligaciones recaían en la arrendataria. Resultando 
ilógico pensar que una entidad financiera tenga un 
área específica para supervisar el uso de los bienes 
arrendados por parte de los trabajadores de las em-
presas arrendatarias, pues para ello se establecen 
cláusula en las que se deslinda ese tipo de respon-
sabilidad. Reiterando que su función es verificar a 
través de filtros, antes de suscribir el contrato, para 
garantizar que los bienes sean usados para fines 
lícitos; y que su uso físico concernía exclusivamente 

20 SSS. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 34.
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a Grupo ATL S.A.C. pues de lo contrario se le im-
pondría vigilar uno por uno miles de vehículos otor-
gados bajo esa modalidad, siendo que la respon-
sabilidad debe ser asumida por la arrendataria y el 
chofer.

27. Sobre el particular, cabe indicar que la au-
sencia de regulación específica de los deberes de 
supervisión – como los denomina el apelante - del 
arrendador en la legislación especial sobre arren-
damiento financiero (Decreto Legislativo N° 299) no 
importa que este se desentienda de sus obligacio-
nes como propietario, fundamentalmente, conforme 
al mandato contenido en el artículo 70 de la Consti-
tución: ejercer su derecho de propiedad en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley. 
Precisamente, es la Ley, la que impone la extinción 
de dominio como consecuencia jurídico patrimonial 
que traslada a la esfera del Estado la titularidad de 
aquellos bienes que constituyen objeto, instrumento 
o efectos o ganancias de actividades ilícitas.

28. Aunado a lo expuesto, cabe indicar que - en 
concordancia con el principio de autonomía (conte-
nido en el inciso 2.3. del artículo II del Título Prelimi-
nar de la Ley)21 – las normas que regulan el proceso 
de extinción de dominio prevalecen sobre cualquier 
otra disposición prevista en otras normas (incluyen-
do el Código Procesal Penal, Código Procesal Civil 
o normas administrativas), reconocimiento del princi-
pio de prevalencia que se encuentra habilitado como 
fundamento de interpretación22. Si bien es cierto la 
Octava Disposición Complementaria Final de la Ley 
establece que el presente proceso se sujeta suple-
toriamente a los principios recogidos en el Código 
Procesal Penal, el Código Procesal Civil y demás 
normas de orden procesal, ello está supeditado a la 
condición de que no se opongan a la naturaleza y 
fines de la Ley.

29. Ahora bien, el contenido y alcances de la bue-
na fe se encuentran establecidos en la legislación 
de extinción de dominio, específicamente en el 

21 “2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio es inde-
pendiente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza ju-
risdiccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél.”.
22 Artículo 5.8 del Reglamento.

artículo 66 del Reglamento al referirse al supuesto 
de adquisición de bienes por tercero. El contenido 
de la buena fe en extinción de dominio comprende 
no solo obrar con lealtad y probidad sino también 
desarrollar un comportamiento diligente y prudente 
– lo que además ha sido reconocido por el Tribunal 
Constitucional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA 
-. Como ya lo ha sostenido esta sala de apelacio-
nes23, “el contenido de lo que importa la buena fe 
en extinción de dominio es exigible, con mayor ra-
zón, a quien ostenta un derecho sobre el bien”, en 
este caso al requerido - titular registral del bien – cu-
yos obligaciones respecto del ejercicio del derecho 
de propiedad no se eliminan por su condición de 
arrendador.

30. El apelante - impugnando el razonamiento ju-
dicial que concluye en la inexistencia de un actuar 
diligente – sostiene que cumplió con todos los pará-
metros legales para ser considerado propietario de 
buena fe. Al respecto, como ya lo ha referido ante-
riormente este colegiado, la regulación de la buena 
fe cualificada en el proceso de extinción de domi-
nio no solo comprende el ámbito de su contenido 
sino, además – en concordancia con lo establecido 
por el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley24 – impone una exigencia de acreditación 
por quien la invoque en sustento de la adquisición 
o destinación lícita del bien. En el presente caso, 
acreditada la instrumentalización del vehículo cuya 
titularidad detenta el requerido, le correspondía 
como propietario demostrar que en dicha condición 
actuó de manera diligente y prudente, sin embargo, 
su invocación de un actuar de buena fe, diligente 
y prudente se soportó únicamente en la alegación 
de inserción de la cláusula décimo octava del con-
trato25, en la que la arrendataria: “declara que (I) 
cuenta con todas las licencias, permisos y autoriza-
ciones respectivos necesarios para el desarrollo de 
su negocio y en especial para el uso que pretende 

23 S.S.S. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, de 09 de noviembre de 2020. 
F. 33
24 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.
25 Folio 184.
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darle al bien, (II) el bien será utilizado para el de-
sarrollo de su actividad empresarial, y (III) toda la 
información y documentación proporcionada por la 
misma para la ejecución del presente contrato tiene 
carácter de declaración jurada y, por tanto será de 
aplicación lo establecido por el artículo 179° de la 
Ley N° 2670226”.

31. La mencionada declaración de carácter gené-
rico – no se hace referencia expresa al tipo de ne-
gocio ni al uso que se pretendía darle al bien – no 
puede constituirse en un elemento que acredite por 
sí mismo la diligencia debida. Cabría preguntarse si 
no estaba dentro del ámbito de las responsabilida-
des del propietario de un bien preocuparse no solo 
por recibir una declaración unilateral de la arrenda-
taria sino efectivamente recabar la evidencia (física 
o digital) que acredite el uso lícito que le iba a con-
ferir al bien y si para ello contaba con las autoriza-
ciones correspondientes; más allá de la referencia 
a la declaración contractual, tal evidencia no fue 
ofrecida por el requerido en el presente proceso. En 
ese mismo sentido, la aseveración de verificación 
de antecedentes judiciales del arrendatario tampo-
co ha sido respaldada probatoriamente.

32. Como ya lo hemos referido, no basta con invo-
car que se actuó con buena fe sino que es preciso 
evidenciarlo a través de acciones diligentes respec-
to del uso o destinación lícitos de los bienes, que 

26 Artículo 179º.- CARÁCTER E DECLARACIÓN JURADA DE 
TODA NFORMACIÓN PRESENTADA A UNA EMPRESA. Toda infor-
mación proporcionada por el cliente a una empresa del sistema finan-
ciero o del sistema de seguros tiene el carácter de declaración jura-
da. Quien valiéndose de información o documentación falsa sobre 
su situación económica y financiera, obtiene de una empresa de los 
sistemas financiero o de seguros, una o más operaciones de crédito, 
directas o indirectas, incluido el arrendamiento financiero o la prórro-
ga o refinanciación de tales operaciones, queda sujeto a la sanción 
establecida en el primer párrafo del artículo 247º del Código Penal. 
Sin perjuicio de la sanción penal a que se alude en el párrafo anterior, 
la empresa está facultada, para resolver el respectivo contrato o dar 
por vencidos todos los plazos pactados, procediendo a exigir la eje-
cución de las garantías correspondientes. El deudor de una empresa 
del sistema financiero no puede realizar acto de disposición a título 
gratuito de sus bienes, sin previa comunicación escrita a la empresa 
acreedora. Los actos a título gratuito u oneroso que revistan el carác-
ter de simulados, serán ineficaces de conformidad con lo establecido 
en los artículos 219 inciso 5) y 221º inciso 3) del Código Civil, según 
corresponda. El acreedor puede ejercer el derecho a que se refiere 
el artículo 1219, inciso 4 del Código Civil.” (Ley N° 26702 -Ley Ge-
neral del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica 
de la Superintendencia de Banca y Seguros, pub. 09-12-1996 y sus 
modificatorias).

acrediten que con su actuación colmó su deber de 
bien elegir a la persona a quien entregó el vehículo 
de su propiedad en arrendamiento y bien vigilar el 
uso que aquél le brindó27 - no necesariamente a tra-
vés de una supervisión diaria a cargo de un depar-
tamento especializado, como alude el apelante –; 
la exigencia importa conducirse con la responsabili-
dad de un ciudadano promedio que ejerce su dere-
cho de propiedad de manera diligente, por tanto, no 
puede ser considerada ilógica, subjetiva o irrazona-
ble.28 Por lo demás, la parte requerida tampoco ha 
ofrecido la evidencia de haber procedido, como lo 
sostiene, a verificar a través de filtros la información 
antes de suscribir el contrato; incluso – aun cuando 
su propósito tiene que ver más con la conservación 
del bien – tampoco acreditó que hizo alguna verifi-
cación sobre el destino del bien o la constatación de 
su uso, conforme al pacto contenido en el acápite 
7.5 de la cláusula sétima del contrato.

33. En suma, como lo hemos manifestado en otras 
oportunidades29, no se trata de exigir actos hercúleos 

27 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41: 
«el requerido en el proceso de extinción de dominio debe acreditar 
que ejerció de forma precedente, concurrente o subsecuente con la 
disposición del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius 
vigilandi… Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, 
debe acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar (…) y con relación al de-
ber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que 
alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente del destino 
que se le brinda a sus bienes, (…) o bien que adoptó todas la pre-
visiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilícita-
mente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito». En ese mismo 
sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fs. a 23 y 
30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. F. 39. SSS. Exp. 
N° 0015-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de la 
Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
28 “no se trata de imponer exigencias absurdas como la verifica-
ción personal de la mercadería a transportar cuando no se encuentre 
en el lugar donde desarrolla sus actividades, sino de adoptar accio-
nes mínimas y razonables como conocer e instruir en sus obligacio-
nes a la persona a quien se confía la conducción de su vehículo - 
más aún si se trata de una actividad económica formalizada como 
el transporte de carga -, conocer la ubicación de su vehículo y qué 
tipo de mercadería es la que se está transportando, lo que no ha sido 
acreditado”.
29 SSS. Exp. 00053-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 17/09/2021. Fundamentos 
25 a 26; SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED- 01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Funda-
mentos 35 a 36, SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. 
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al propietario, pero tampoco se trata solo de invocar 
discursos o cláusulas contractuales que no se ha 
acreditado que hayan sido ejecutadas efectivamen-
te, como señala la jurisprudencia: “que tomó todas 
las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antece-
dentes o conocer previamente al tenedor directo o 
dependiente a quien le transferirá la posesión del 
bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que 
alcanzó el conocimiento suficiente previo y concu-
rrente del destino que se le brinda a sus bienes…”

34. Obligaciones que incluso, en el caso del ape-
lante - por formar parte del sistema bancario y finan-
ciero y conforme lo ordena la Resolución SBS 2660-
2015 del 18 de mayo de 201530; el Decreto Supremo 
003-2018- JUS del 11 de marzo de 2018, entre otras 
- no solo resultan deberes generales sino estánda-
res de estricto cumplimiento, que no solo se limitan 
a pactar cláusulas de control en los contratos finan-
cieros sino a ejecutarlas y cumplirlas debidamente 
en acatamiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) o 
FATF (Financial Action Task Force) del cual el Perú 
es parte en su sección para Latinoamérica, desde 
su creación el 8 de diciembre de 2000, reconocién-
dolas como reglas obligatorias para el ordenamien-
to jurídico peruano.

Conclusión

35. Al no haberse configurado causal alguna de 
nulidad y haberse expresado en la sentencia im-
pugnada las razones de hecho y de derecho que 

Sala Superior de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. Fundamentos 24 
y 25.
30 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de 
la operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

sustentan la decisión, conforme a las exigencias de 
la garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución Política del Perú, el recurso de ape-
lación debe desestimarse declarándolo infundado y 
confirmarse la sentencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por el requerido SCOTIABANK PERÚ 
S.A.A.

2.	 Confirmar la sentencia, contenida en la Reso-
lución N° ocho, de nueve de agosto de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto 
del bien mueble consistente en el vehículo de placa 
de rodaje ALF-932, marca Hino, año de fabricación 
2015, modelo FG, carrocería furgón frigorífico, color 
blanco – anaranjado, N° de motor J08EUD24910, 
inscrito en la partida registral N° 53286533, de la 
Zona Registral II – sede Chiclayo, cuyo titular es 
SCOTIABANK PERÚ S.A.A.; dispuso extinguir los 
derechos que sobre el referido vehículo ostentaba 
la referida entidad bancaria, debiendo en mérito de 
dicha resolución trasladarse a nombre del Estado 
Peruano, representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI), con lo demás 
que contiene.

3. Ordenar que el presente expediente sea devuel-
to al juzgado de origen para la ejecución de la sen-
tencia en plazo razonable y con conocimiento del 
PRONABI a la dirección electrónica registrosprona-
bi@minjus.gob.pe.

Zamora Barboza 
Luján Túpez 
Loyola Florián
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Seis

Trujillo, diecisiete de mayo de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de la Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio de La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: Wilda 
Mercedes Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Ro-
dolfo Segundo Zamora Barboza (director de debate 
y ponente) y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actua-
ción en la que intervinieron: el señor Víctor Urbina 
Mendoza, abogado defensor de Corporación de 
Transportes CARLEY SAC – en adelante: la re-
querida; y el señor William Enrique Arana Morales, 
fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior de 
Apelaciones de La Libertad.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la reso-
lución número diez, del treinta y uno de agosto de 
dos mil veintiuno, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto a los bienes muebles consistentes 
en: a) remolcador de placa de rodaje D8W777 marca 
FREIGHTLINER, modelo CL120, año de fabricación 
2013, Nº motor 06R0057920, N’ Serie 3AKJA6CG5E-
DFL7549, inscrito en partida registral Nº 52630074; y 

1 “Objetivo: “regular el proceso de extinción de dominio que pro-
cede contra los bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino esté re-
lacionado a actividades ilícitas (…)” (Subrayado propio)

SUMILLA:

Extinción de Dominio. Naturaleza y objeto. El proceso de extinción de dominio es un proceso 
de carácter real y contenido patrimonial (artículo 3 de la Ley) que procede contra los bienes men-
cionados en el artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino esté relacionado con 
actividades ilícitas (artículo 2 de la Ley1). No constituye objeto del proceso de extinción de domi-
nio el establecimiento del conocimiento o intervención, directa o indirecta, de los titulares de los 
bienes en las actividades ilícitas, ni la atribución de responsabilidades de índole personal o penal.

b) el furgón de placa de rodaje D9D992, Marca LIM., 
modelo LIM/SRP-03, Año modelo 2014, Nº Serie 
8T9ES24HTEPCG 509, color blanco verde rojo ama-
rillo, inscrito en partida registral N° 52899338, cuyo 
titular registral de ambos bienes es Corporación de 
Transportes CARLEY S.A.C.; y extinguió los dere-
chos que sobre los referidos vehículos ostentaba 
dicha persona jurídica, disponiendo su adjudicación 
al Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

HECHOS

2. Según la demanda, en fecha 15 de febrero de 
2020 a horas 08:00, en la garita de control forestal 
de Mocupe de la Provincia de Chiclayo (Carretera 
Panamericana de Norte a Sur), personal policial 
intervino a la unidad vehicular conformada por el 
remolcador de placa de rodaje D8W777 y el fur-
gón de placa de rodaje D9D-992, conducido por 
Iván Alexander Montero Crisanto, quien entregó al 
personal policial la Guía de Remisión Remitente 
0003-N0000877 emitida por MULTISERVICIOS & 
CEREAIS E.LR.L., en la que se consignaba 500 sa-
cos con pajilla de arroz, sin embargo al realizarse la 
verificación en los referidos vehículos se encontró 
en su interior 220 sacos de polietileno color negro 
de 75 kilos cada uno, conteniendo carbón vegetal 
de la especie forestal algarrobo, las cuales se en-
contraban camuflados entre pajilla de arroz, sin con-
tar con la respectiva guía de transporte forestal que 
acredite su procedencia legal, motivo por el cual se 
realizó la incautación de los vehículos y del produc-
to forestal.
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En mérito a lo acontecido, se emitió el informe fun-
damentado N° 002- 2020MINAGRI SERFOR-AT-
FFS-LAMBAYEQUE/SNRP, del 06 de agosto de 
2020, emitido por SERFOR, en el que se concluyó 
que los 220 sacos del carbón vegetal de la especie 
forestal algarrobo (Prosopis pallida), hallados en los 
vehículos de placas de rodaje D8W-777 y D9D-992, 
tienen un peso de 13,640 kilos, para lo cual se tuvo 
que talar ciento un árboles de la especie forestal al-
garrobo, con un valor económico ascendente a S/ 1 
064, 724. 83; causando daño ecológico.

3. Según la tesis fiscal, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita contra los recursos natura-
les, en la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, con su verbo rector “trans-
portar”, previsto en el artículo 310-A del Código 
Penal; específicamente, el transporte de carbón ve-
getal de la especie forestal algarrobo (Prosopis Pa-
llida) sin contar con la documentación legal emitida 
por la autoridad competente, acorde a lo regulado 
en la Ley N°28611- Ley General del Ambiente, en 
sus artículos 2 y 3; postulándose como presupuesto 
de extinción de dominio, el contenido en el literal a) 
del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1373 (en adelante: “la Ley”), en tanto los vehí-
culos fueron utilizados como instrumentos para la 
perpetración de la referida actividad ilícita.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque emitió sentencia 
declarando fundada la demanda, justificó su deci-
sión exponiendo esencialmente:

5.1 Que los medios probatorios actuados acreditan 
los hechos materia de la demanda, específicamente 
el transporte ilegal de carbón vegetal de la especie 
forestal protegida algarrobo, utilizando para tal pro-
pósito los vehículos remolcador de placa de roda-
je D8W777 y furgón de placa de rodaje D9D-992. 
Concluyéndose que ambos bienes fueron utilizados 
como instrumentos para la realización de la actividad 

ilícita contra el medio ambiente en la modalidad de 
tráfico ilegal de productos forestales maderables con 
su verbo rector “transportar” (artículo 310-A del Có-
digo Penal), en tanto en su interior se halló carbón 
– vegetal de la especie forestal algarrobo (Prosopis 
pallida), sin ninguna documentación que acredite la 
legalidad de su tenencia y transporte; acreditándose 
el presupuesto de procedencia de extinción de do-
minio, previsto en el artículo 7.1 literal a) de la Ley, 
considerando además que el bien tiene un interés 
económico relevante. Además se acreditó que ni la 
empresa ni su representante cuentan con autoriza-
ción para el aprovechamiento de productos foresta-
les y que la primera tuvo un proceso administrativo 
por infracción a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre

5.2 En respuesta a los argumentos de la defensa 
del requerido, expuso: a) que si bien la requerida 
tiene por actividad económica el transporte de carga 
por carretera y observa cierta diligencia al contra-
tar a sus trabajadores, sin embargo de la valoración 
del testimonio del conductor Iván Alexander Monte-
ro Crisanto se colige que la requerida no efectuó 
ningún tipo de control sobre su trabajador y sobre 
sus bienes; b) el proceso de extinción de dominio 
es un proceso cuyo objeto no son las personas sino 
los bienes, no siendo relevante si el hecho ilícito fue 
cometido por el titular del bien o un tercero; c) no es 
de recibo el argumento de la requerida de que no re-
gistra antecedente. Si bien fue absuelta por hechos 
distintos y con la participación de otros vehículos, la 
requerida conocía los riesgos de realizar activida-
des ilegales, siéndole exigible el control y vigilancia 
sobre sus bienes; d) si bien el derecho de propiedad 
es el señorío más pleno sobre una cosa, es posible 
limitarlo legalmente en razón de la función social 
que cumple, acorde con lo establecido por la Cons-
titución y el ordenamiento supranacional.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. La requerida solicitó en su recurso de apela-
ción2 que se declare la nulidad de la sentencia im-
pugnada, exponiendo como argumentos:

6.1 Con respecto a la referencia a la existencia de 
procedimientos administrativos, de los que el juez 

2 Folios 384 a 391.
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colige que se tenía conocimiento previo de los cui-
dados y deberes exigibles dentro de su actividad 
económica. Al respecto, no es cierto que no haya 
adoptado un nivel de control y vigilancia, pues en 
el Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) 
- Informe Técnico N°0082-2017 SERFOR-ATFFS- 
LAMBAYEQUE/ABB se concluye en absolverla en 
su condición de transportista, al “haberse acredi-
tado” que no fue informada ni autorizó, en ningún 
momento, que se preste el servicio de carga del 
producto forestal intervenido, por tanto el conduc-
tor Gabino Tocto Mogollón era el único responsable 
del transporte de producto forestal sin la documen-
tación que ampare su movilización, considerándolo 
como infractor a la Ley Forestal y de Fauna Silves-
tre N°29763 y su Reglamento.

6.2 Respecto de la valoración de los testimonios. 
Juan Martín Vargas Machuca Rojas - Comandan-
te de la FAP manifestó que debido a que su insti-
tución no contaba con ningún medio de transporte 
mediano ni pesado, los vehículos fueron utilizados 
con motivo de la pandemia para el traslado de apro-
ximadamente (05) toneladas de material médico y 
trescientos cincuenta balones de oxígeno. La no 
valoración de tales circunstancias causan agravio 
pues se trata de actividades realizadas por la Fuer-
za Aérea, quien tuvo a cargo la custodia temporal de 
los vehículos, descartando la participación o compli-
cidad de la requerida en las presuntas actividades 
ilícitas. En cuanto a los detalles de la intervención 
proporcionados por el testigo SO2 PNP Nerio Za-
valeta Tirado, debió considerarse que el conductor 
reconoció que cargó el carbón sin la documentación 
debida y que la requerida no tenía conocimiento, 
siendo irreparables los excesos y abuso por parte 
del juez al no considerar tal declaración. Respec-
to del testimonio del Técnico-Segundo Noé Ruiz 
Pérez, si bien manifestó haber elaborado el Infor-
me N°02-2020-MINAGRI, no pudo concluir que la 
requerida se haya encontrado comprometida en el 
traslado de carbón, sin documentación, haciendo 
referencia a todas luces al conductor.

6.3 En lo que respecta a la valoración de las do-
cumentales (acta de intervención policial, acta de 
incautación de vehiculo, acta de internamiento N° 
000463-2020-SERFOR, Informe Fundamentado 
N°002- 2020 y Oficio N° 38-2020 de SUNARP) no 

se ha podido demostrar que la requerida haya es-
tado comprometida en el traslado de carbón. Sien-
do evidente que no cuenta con autorización para el 
aprovechamiento de productos forestales pues no 
es el giro de su actividad, de lo contrario habría so-
licitado los permisos correspondientes. Cuestiona 
además que se haya valorado la tasación comer-
cial referencial de los bienes pues no se ha podido 
demostrar que la requerida se encuentre compro-
metida con el conductor. Asimismo, sostiene que la 
vinculación que se hace de Carlos Eusebio Guevara 
Almonacid, como gerente de la requerida, pierde de 
vista que las responsabilidades son individuales y 
personalísimas, no debiendo involucrar a la reque-
rida con ese agravio. Finalmente, cuestiona que no 
se haya conferido mérito al documento de veintiuno 
de junio de dos mil veintiuno en el que se acredita 
que los bienes estuvieron en uso de la fuerza aérea, 
de manera temporal, careciendo de objetividad la 
valoración judicial.

6.4 El juez no pudo demostrar que la requerida re-
cibió ganancias provenientes de actividades ilícitas; 
por tanto, no se garantizó el principio de objetividad, 
emitiéndose una resolución injusta, contraria a la 
ley.

6.5 En cuanto al razonamiento judicial que niega la 
realización de acciones preventivas por la reque-
rida, sostiene que es totalmente falso pues Iván 
Alexander Montero Crisanto suscribió un documen-
to con cargo de recepción de prohibición de trans-
porte de carga ilegal, estampando su huella y firma 
de la misma. En ese mismo sentido, respecto de la 
atribución de una conducta negligente, no se puede 
pretender extinguir los derechos reales por incum-
plir deberes y vigilancia pues, si se quisiera ver así, 
las responsabilidades penales son personalísimas, 
solidarias en el campo administrativo, pero no a una 
tercera de buena fe, respecto de quien no se pudo 
demostrar que se encuentre comprometida o que 
haya sacado provecho económico de actividades 
ilícitas, por lo tanto, la sentencia resulta injusta y ar-
bitraria pues nunca se prestó autorización o se con-
sintió el acto delictivo.
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FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

7. El señor representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia con sustento 
en los siguientes argumentos:

7.1 Lo sostenido por la defensa no se ajusta a la 
realidad, en la sentencia se valoraron todas las 
pruebas actuadas, partiéndose del presupuesto de 
procedencia de extinción de dominio. Se incurre 
en error al sostener que los vehículos tienen origen 
lícito pues la demanda no se declaró fundada por-
que se adquirieron ilícitamente sino por haber sido 
utilizados como instrumentos de una actividad ilíci-
ta. A partir del presupuesto legal y la definición de 
instrumento prevista en la Ley, queda claro que el 
objeto de prueba solo estaba referido a establecer la 
utilización de los bienes en actividades ilícitas. No es 
de recibo el argumento de ausencia de acreditación 
de vinculación de la requerida con el delito, pues ello 
no es objeto de prueba. El proceso de extinción de 
dominio es autónomo del proceso penal

7.2 En el presente caso no había necesidad de des-
plegar técnicas especiales de investigación pues 
existe prueba suficiente de la instrumentalización 
de los bienes para la comisión de actividades ilíci-
tas, aflictivo del derecho de propiedad, el cual debe 
ejercerse acorde con el ordenamiento jurídico, lo 
que supone destinarlo a fines lícitos, desarrollando 
además un comportamiento diligente y prudente. 
Cuando el juez menciona el procedimiento adminis-
trativo no lo hace para sancionar, sino que lo con-
sidera como un antecedente de que ya existió algo 
parecido, desestimando que hayan sido diligentes.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007- 2019-JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.

la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4.

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 

4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019- JUS”.”

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena6, la Convención de Palermo7, 
la Convención de Mérida8 y la Convención de Ca-
racas9; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF10 del que el Perú es parte11, 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97- RE del 21 de marzo de 
1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000

recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio12.

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el inciso 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

15. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 

12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde al 
fiscal acopiar y presentar la evidencia – pruebas e 
indicios – que acrediten el origen o destinación ilíci-
ta del bien; como correlato de ello, una vez admitida 
la demanda se traslada al requerido la carga de de-
mostrar el origen o destinación lícita del bien.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el inciso 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley, son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

17. Según el artículo 41 de la Ley, son causas de 
nulidad la afectación del derecho a la tutela jurisdic-
cional o de los derechos que forman parte del conte-
nido del derecho debido proceso, como son el dere-
cho a la defensa, a la prueba y a la doble instancia. 
El artículo 68 inciso 68.3 del Reglamento establece 
que la sentencia de segunda instancia, entre otros, 
puede: “a) Declarar la nulidad, en todo o en parte, 
de la sentencia apelada y disponer se remitan los 
autos al Juez Especializado, retrotrayendo el proce-
so hasta la Audiencia de Medios Probatorios de ser 
el caso”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. La empresa requerida formuló en su recurso 
una pretensión de nulidad de la sentencia. Del exa-
men del escrito de impugnación verificamos que no 
se ha especificado cuáles han sido los derechos 
concretamente afectados ni tampoco las manifes-
taciones de afectación, acorde con las exigencias 
del artículo 41 de la Ley que precisa de la vulnera-
ción del derecho a la tutela jurisdiccional o de los 

derechos que forman parte del contenido del dere-
cho debido proceso, como son el derecho a la de-
fensa, a la prueba y a la doble instancia. Si bien 
las falencias anotadas justificarían la desestimación 
de la pretensión del apelante, teniendo en cuenta 
la referencia a la revocatoria (acápite II de su escri-
to, denominado procedencia del recurso) así como 
la apreciación de cuestionamientos específicos por 
errónea valoración de la prueba, ingresaremos a 
pronunciarnos sobre su mérito.

Invocación de ausencia de conocimiento e 
intervención en los hechos

19. La requerida argumenta de manera transversal 
en su recurso que no se ha probado que haya co-
nocido, que haya estado comprometida o que haya 
participado en los hechos, es decir en la instrumen-
talización de su vehiculo en la actividad ilícita de 
tráfico de productos forestales maderables (carbón 
vegetal de la especie algarrobo); asimismo, sostie-
ne que no se pudo demostrar que recibió ganancias 
provenientes de actividades ilícitas.

20. En principio, es necesario precisar que la ape-
lante no negó la utilización (destinación o instrumen-
talización) de sus vehículos en la actividad ilícita de 
tráfico de productos forestales maderables (trans-
porte), hecho ocurrido el 15 de febrero de 2020. 
Dicho ello, verificamos que los cuestionamientos 
formulados por la requerida carecen de fundamento 
pues el proceso de extinción de dominio es un pro-
ceso de carácter real y contenido patrimonial (ar-
tículo 3 de la Ley) que procede contra los bienes 
mencionados en el artículo I del Título Preliminar, 
y cuya procedencia o destino esté relacionado con 
actividades ilícitas (artículo 2 de la Ley13). No cons-
tituye objeto del proceso de extinción de dominio el 
establecimiento del conocimiento o intervención, di-
recta o indirecta, de los titulares de los bienes en las 
actividades ilícitas, ni la atribución de responsabili-
dades de índole personal o penal.

21. En lo que respecta a la ausencia de acredita-
ción de obtención de ganancias provenientes de 

13 “Objetivo: “regular el proceso de extinción de dominio que pro-
cede contra los bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino esté relacio-
nado a actividades ilícitas (…)” (Subrayado propio)
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actividades ilícitas, cabe indicar que en ningún ex-
tremo de la demanda se formuló como presupuesto 
de extinción de dominio ni la procedencia ilícita de 
los bienes ni tampoco que estos hayan procurado 
ganancias ilícitas a la empresa requerida. El pre-
supuesto invocado y acreditado en autos es el de 
utilización o instrumentalización de los bienes en 
la comisión de la actividad ilícita de tráfico de pro-
ductos forestales maderables - en la modalidad de 
transporte - de la cual los bienes se constituyeron 
en sus instrumentos, conforme a la definición conte-
nida en el artículo 3 inciso 3.8 de la Ley.

Invocación de errónea valoración de la prueba 
personal y documental

22. En cuanto a los cuestionamientos impugnativos 
a la valoración de la prueba testimonial, sostiene la 
apelante que no se valoró que Juan Martin Vargas 
Machuca Rojas - Comandante de la FAP manifestó 
que debido a que su institución no contaba con nin-
gún medio de transporte mediano ni pesado, los ve-
hículos fueron utilizados con motivo de la pandemia 
para el traslado de aproximadamente (05) toneladas 
de material médico y trescientos cincuenta balones 
de oxígeno, omisión que le agravia pues se trata de 
una institución que tuvo a cargo la custodia tempo-
ral de los vehículos, descartando la participación de 
la requerida en las presuntas actividades ilícitas. En 
cuanto a los detalles de la intervención proporciona-
dos por el testigo SO2 PNP Nerio Zavaleta Tirado, 
debió considerarse que el conductor reconoció que 
cargó el carbón sin la documentación debida y que 
la requerida no tenía conocimiento, siendo irrepa-
rable los excesos y abuso por parte del juez al no 
considerar tal declaración. Respecto del testimonio 
del Técnico-Segundo Noé Ruiz Pérez, si bien ma-
nifestó haber elaborado el Informe N°02-2020-MI-
NAGRI, no pudo concluir que la requerida se haya 
encontrado comprometida en el traslado de carbón, 
sin documentación, haciendo referencia a todas lu-
ces al conductor.

23. Los argumentos que soportan los cuestiona-
mientos a la prueba personal no son de recibo pues, 
en primer término, la entrega temporal de los vehí-
culos - como consecuencia de su incautación - a 
una dependencia de las Fuerza Aérea (Grupo Aé-
reo N° 42) y su destinación a fines institucionales y 

de atención de las demandas del sector Salud, que 
son ciertamente posteriores a los hechos objeto del 
proceso, carece de relevancia en la determinación 
de su calidad de instrumento14, pues ha quedado 
probado que fueron utilizados para la comisión de 
la actividad ilícita de tráfico de productos forestales 
maderables. Ahora bien, el testimonio del SO2 PNP 
Nerio Zavaleta Tirado no hizo sino corroborar la in-
tervención policial de los vehículos en un contexto de 
flagrancia delictiva; la acreditación de instrumentali-
zación no se enerva por el posterior reconocimiento 
de traslado, sin la documentación correspondiente, 
efectuado por el conductor Iván Alexander Montero 
Crisanto ni por su referencia de desconocimiento de 
la requerida. Finalmente, en el caso del testigo Se-
gundo Noé Ruiz Pérez su examen se circunscribió a 
explicar el contenido y conclusiones del Informe N° 
02-2020-MINAGRI, respecto del producto forestal 
transportado ilícitamente, su cantidad, peso y va-
lorización del perjuicio ocasionado expresado en la 
afectación al medio ambiente. Evidentemente en el 
examen del testigo ni en el contenido del informe se 
establece que la requerida haya estado comprome-
tida en traslado del carbón, pues ello no fue objeto 
de planteamiento en la demanda y, por ende, de 
prueba en el proceso.

24. Sostiene la apelante que en lo que respecta 
a la valoración de las documentales (acta de inter-
vención policial, acta de incautación de vehiculo, 
acta de internamiento N° 000463-2020-SERFOR, 
Informe Fundamentado N°002-2020 y Oficio N° 
38-2020 de SUNARP) no se pudo demostrar que 
la requerida haya estado comprometida en el tras-
lado de carbón. Siendo evidente que no cuenta con 
autorización para el aprovechamiento de productos 
forestales pues no es el giro de su actividad, de lo 
contrario habría solicitado los permisos correspon-
dientes. Cuestiona además que se haya valorado 

14 El proceso de extinción de dominio tiene una definición propia 
y específica sobre qué son bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas, el artículo III del Título Preliminar de la ley los 
define, para todos sus efectos, como: “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”; así pues, la definición legal comprende 
la utilización pasada, presente y futura de los bienes patrimoniales y 
constituye base objetiva para la configuración del presupuesto pre-
visto en el artículo 7, inciso 7.1 literal a) de la Ley. Cfr. SSS. Exp. 
0082-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 05. 11/03/2022. Fundamentos 19 a 21.
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la tasación comercial referencial de los bienes pues 
no se ha podido demostrar que la requerida se en-
cuentre comprometida con el conductor. Asimismo, 
sostiene que la vinculación que se hace de Carlos 
Eusebio Guevara Almonacid, como gerente de la 
requerida, pierde de vista que las responsabilidades 
son individuales y personalísimas, no debiendo in-
volucrar a la requerida con ese agravio. Finalmente, 
cuestiona que no se haya conferido mérito al docu-
mento de veintiuno de junio de dos mil veintiuno en 
el que se acredita que los bienes estuvieron en uso 
de la Fuerza Aérea, de manera temporal, carecien-
do de objetividad la valoración judicial.

25. Conforme puede verificarse la apelante insiste 
en la ausencia de acreditación de vinculación per-
sonal con el transporte del carbón vegetal, ámbito 
que – como ya lo hemos referido - no constituye ob-
jeto de prueba en el presente proceso. La referen-
cia efectuada en la sentencia a que no cuenta con 
autorización para el traslado o aprovechamiento de 
productos forestales no constituye un argumento 
con el que se le pretenda vincular de manera perso-
nal con el ilícito sino que constituye un dato objetivo 
de que no existía justificación o autorización legal 
válida para el transporte del carbón vegetal en los 
vehículos de propiedad de la requerida. En lo que 
respecta a la valoración de la tasación comercial 
referencial de bienes esta tampoco tuvo por objeto 
la determinación de vinculación o compromiso con 
el ilícito por la requerida sino establecer el valor de 
los bienes para colmar la exigencia de interés eco-
nómico. La referencia a la existencia de un registro 
de denuncia15 contra el gerente de la requerida por 
delito de tráfico ilegal de productos forestales made-
rables constituye un dato objetivo que fue tomado 
en cuenta en el análisis respecto de la diligencia 
debida, mas no se tuvo en cuenta para establecer 
una vinculación personal de la empresa con la acti-
vidad ilícita. Por último, con el documento de fecha 
veintiuno de junio de dos mil veintiuno se acreditó 
llanamente la asignación temporal de los vehícu-
los al Grupo Aéreo N° 42, no siendo atendibles los 
cuestionamientos formulados por la defensa pues la 
prueba documental actuada en ningún caso descar-
ta la concurrencia del presupuesto de procedencia 

15 Folio 85.

de utilización de los bienes para comisión de la acti-
vidad ilícita.

Cuestionamientos a la valoración  
de la diligencia debida

26. Cuestiona la apelante que se niegue la realiza-
ción de acciones preventivas por su parte, pues Iván 
Alexander Montero Crisanto suscribió un documen-
to con cargo de recepción de prohibición de trans-
porte de carga ilegal, estampando su huella y firma 
de la misma. En ese mismo sentido, respecto de la 
atribución de una conducta negligente, no se puede 
pretender extinguir los derechos reales por incum-
plir deberes y vigilancia pues, si se quisiera ver así, 
las responsabilidades penales son personalísimas, 
solidarias en el campo administrativo, pero no a una 
tercera persona de buena fe, respecto de quien no 
se pudo demostrar que se encuentre comprometida 
o que haya sacado provecho económico de activi-
dades ilícitas, por lo tanto, la sentencia resulta injus-
ta y arbitraria pues nunca se prestó autorización o 
se consintió el acto delictivo. Aunado a lo expuesto, 
cuestiona la conclusión de que no adoptó un nivel 
de control y vigilancia, tomando como referencia 
un antecedente de Procedimiento Administrativo 
Sancionador (PAS) - Informe Técnico N°0082-2017 
SERFOR-ATFFS-LAMBAYEQUE/ABB que conclu-
ye en su absolución como transportista, al haberse 
acreditado que no fue informada ni autorizó que se 
preste el servicio de carga del producto forestal in-
tervenido, siendo el conductor Gabino Tocto Mogo-
llón el único responsable del transporte de producto 
forestal sin la documentación.

27. Al respecto, el artículo 66 del Reglamento de-
fine al tercero de buena fe como “aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente”. 
Como ya lo ha referido la jurisprudencia especiali-
zada, si bien la regulación de la buena fe y el de-
sarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto de 
adquisición de bienes por terceros, ello no excluye 
en absoluto la consideración y evaluación del con-
tenido del obrar de buena fe en los supuestos de 
utilización o destinación ilícita, ya no referidos a un 
tercero sino a quien figura ostentando la titularidad 
sobre el bien, a quien innegablemente se le exige 
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obrar con diligencia y prudencia16 como manifesta-
ciones del ejercicio del derecho de propiedad en ar-
monía con el bien común y dentro de los límites de 
la Ley.

28. Del examen de la sentencia verificamos que en 
el acápite 8.1 si bien se alude a que el conductor 
de los vehículos Iván Alexander Montero Crisanto, 
recibió un documento que le prohibía transportar 
productos ilegales - fechado pocos días antes de 
los hechos17 -, también se enfatiza la versión del 
conductor de que solía efectuar ese tipo de trans-
porte forestal sin conocimiento de su empleadora, 
precisando, sin embargo, que mantenían una cons-
tante comunicación pues los monitorean por GPS, 
el cual siempre está conectado, concluyéndose en 
la sentencia que no se acreditó la efectivización de 
tales controles, tal es así que el conductor se detu-
vo en lugar no autorizado, tomándose más de dos 
horas en cargar el producto forestal, hecho que cier-
tamente pudo haberse advertido de manera previa 
y concomitante del control satelital. Además de no 

16 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 
de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del sim-
ple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” 
SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior 
de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31. 
17 Folio 140 a 141.

haberse satisfecho la exigencia de vigilancia (ius 
vigilandi), tampoco se acreditó la satisfacción de la 
exigencia de bien elegir al conductor de los bienes, 
quien registra antecedentes por infracciones de 
tránsito18.

29. En cuanto al cuestionamiento a la valoración 
de la existencia de un antecedente por infracción 
a la legislación forestal de tránsito en el año 2017 
(Informe Técnico N° 0082- 2017 –SERFOR -ATFFS 
– Lambayeque/abb), la requerida acopió la Reso-
lución Administrativa N° 260-2017-SERFOR.AT-
FFS-Lambayeque19 en la que se resolvió absolverla 
de las imputaciones en su contra en su condición 
de transportista. Al respecto, en el acápite 8.3 de 
la sentencia se destaca que a pesar que la empre-
sa fue absuelta por hechos distintos a los que mo-
tivan en el presente proceso y con la intervención 
de otros vehículos, queda establecido que conocía 
muy bien los riesgos y consecuencias de realizar 
actividades ilícitas dentro de la actividad económi-
ca que desarrolla y de los procedimientos legales 
aplicables, siéndoles más exigible el nivel de control 
y vigilancia que debieron ejercer sobre sus bienes 
muebles y sobre sus conductores, razonamiento 
que este colegiado también comparte.

Conclusión

30. En consecuencia, al haberse expresado en 
la sentencia impugnada las razones de hecho y 
de derecho que sustentan la decisión de declarar 
fundada la demanda, conforme a las exigencias de 
la garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución Política del Perú, y al no advertirse 
causal alguna de nulidad, el recurso de apelación 
debe desestimarse confirmándose la sentencia en 
todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

18 Folio 102.
19 Folios 312 a 318.
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1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por la requerida Corporación de Trans-
portes CARLEY SAC.

2.	 Confirmar la sentencia, resolución número 
diez, de treinta y uno de agosto de dos mil veintiu-
no, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto 
a los bienes muebles consistentes en: a) remolca-
dor de placa de rodaje D8W777 marca FREIGHT-
LINER, modelo CL120, año de fabricación 2013, 
Nº motor 06R0057920, Nº Serie 3AKJA6CG5ED-
FL7549, inscrito en partida registral Nº 52630074; 
y b) el furgón de placa de rodaje D9D992, Marca 
LIM., modelo LIM/SRP-03, año modelo 2014, Nº Se-
rie 8T9ES24HTEPCG 509, color blanco verde rojo 
amarillo, inscrito en partida registral N° 52899338, 
cuyo titular registral de ambos bienes es Corpora-
ción de Transportes CARLEY S.A.C.; y extinguió los 
derechos que sobre los referidos vehículos ostenta-
ba dicha persona jurídica, disponiendo su adjudica-
ción al Estado Peruano representado por el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con 
lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

Cárdenas Falcón 
Zamora Barboza 
Luján Túpez





16
Expediente 00088-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y Amelia Eusebia Isidro Huaraz

Impugnante Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y Amelia Eusebia Isidro Huaraz

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO

Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, tras el uso de su plazo original como el 
de prórroga solicitado para emitir la sentencia con-
forme a ley1, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letra-
do don Víctor Raúl Deza Nepo particular defensor 
de los apelantes Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y 
Amelia Eusebia Isidro Huaraz, quienes también es-
tuvieron presentes en la audiencia, así como con 
la participación de la señora Fiscal Superior Silvia 
Lucía Chang Chang sin la intervención de la Procu-
raduría Pública. Y, CONSIDERANDO;

1 Cfr. artículo 24.5 de la Ley de Extinción de Dominio concordado 
con el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SUMILLA:

A partir de lo prescrito en el artículo 102 del Código Penal, apreciamos que existe un operador 
deóntico imperativo con una cláusula residual «siempre que no proceda el proceso autónomo 
de extinción de dominio» cuya interpretación de concordancia práctica y restrictiva dado que 
se trata de la restricción del ejercicio del derecho de propiedad (sea de facto o de iure) es que el 
procedimiento de comiso o decomiso con condena es residual. En otras palabras, solo cuando el 
proceso de extinción de dominio no pudiera ser ejercitado por la fiscalía, cualquiera sea el motivo, 
entonces esta puede acudir al procedimiento penal del artículo 102 del Código Penal (CP) y no al 
revés, como pretenden los apelantes.
El comiso penal como sanción punitiva es un castigo a la mala fe o al dolo del propietario que ha 
conocido, consentido o participado del delito. En cambio, en el proceso de extinción de dominio la 
decisión es una consecuencia jurídico patrimonial derivada de la ilicitud de la adquisición, tenen-
cia o del uso que se le ha dado (directa o indirectamente) al bien.

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución SIETE del trece de septiembre del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas doscientos 
diecisiete a doscientos treinta y nueve que: DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto al bien mue-
ble, consistente en vehículo de placa de rodaje D2Y-
905, de color blanco, celeste, azul y gris, marca Mit-
subishi Fuso, año de fabricación 2011, número de 
motor 6D16A41000, número de serie JLBFM657L-
BKU00250, modelo Fuso FM 1060, clase camión, 
de propiedad de los señores Raúl Felipe Gonzales 
Bobadilla y Amelia Eusebia Isidro Huaraz e inscrito 
en la partida registral 522692942. Y EXTINGUIÓ los 
derechos que sobre el vehículo de placa de rodaje 
D2Y-905 ostentaban Raúl Felipe Gonzales Bobadi-
lla con DNI 32101555 y Amelia Eusebia Isidro Hua-
raz con DNI 32104689, debiéndose en mérito a la 
presente resolución, transferir a nombre del Estado 
Peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); con lo demás que 
contiene.

2 Valorizado en US$ 16,500.00 según la ficha técnica vehicular 
25-2021/JUSPRONABI-URSIQ fs. 132 a 139 reverso. Equivalente 
conforme a la sentencia a S/ 56,631.00 soles.
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II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 29 
de febrero de 2020, siendo las 00:10 a.m., perso-
nal PNP que se encontraba realizando un operativo 
para prevenir o contrarrestar el transporte ilegal de 
productos de flora y fauna y en circunstancias que 
se encontraban en el Peaje de Mórrope de la provin-
cia de Lambayeque, intervino al vehículo de placa 
de rodaje D2Y-905, cuando era conducido por Alin 
Adán Samanez Laos, toda vez que revisado su in-
terior, observaron que estaba transportando 154 sa-
cos de polietileno conteniendo carbón vegetal de la 
especie forestal de algarrobo (Prosopis pallida), que 
según el informe fundamentado D000031-2020-MI-
NAGRI-SERFOR-ATFFS esta especie se encuentra 
asociada a otras especies forestales como Faique y 
Zapote y que esa formación boscosa sustenta ac-
tividades productivas como ganadería, apicultura, 
etc. por lo que conforme al D.S. 043-2006-AG está 
considerada en categoría de flora vulnerable. Que el 
total de carbón vegetal incautado en la intervención 
fue de 6,958 kilogramos lo que supone que han te-
nido que talarse 52 árboles de la especie algarrobo 
causan un daño ecológico, perjuicio al recurso natu-
ral e impacto ambiental equivalente a S/ 548,175.16. 
Al respecto el conductor refirió que provenía de la 
provincia de Sullana y tenía como destino la ciudad 
de Trujillo; que a la altura del peaje de Piura, una 
persona de nombre Evert lo contrató para transpor-
tar una carga, la que fue recogida antes del cruce de 
Bayóvar, que consistía en los 154 sacos de carbón, 
habiéndose contactado en todo momento con señor 
Evert vía celular, pero que respecto del producto fo-
restal no contaba con autorización para su transpor-
te3, por lo que al ser ilegal se produjo su incautación.

3 Al haber transportado sin conta con la documentación legal emi-
tida por la autoridad competente constituye también una infracción al 
Reglamento para la gestión forestal aprobado por D.S. 018-2015-MI-
NAGRI y a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 numeral i) 

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra los recursos naturales en la moda-
lidad de transporte de productos forestales ma-
derables y depredando la flora del bosque seco de 
la costa peruana4; según lo tipificado en el artículo 
310°-A del Código Penal considerando que se trata 
de un mueble (vehículo) instrumentalizado para el 
tráfico ilegal de productos forestales, lo cual la fis-
calía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que resultan hechos 
probados con los actuados probatorios que el 29 de 
febrero de 2020, siendo las 00:10 en el peaje de Mó-
rrope de la provincia de Lambayeque se intervino el 
vehículo con placa de rodaje D2Y- 905 conducido 
por Alin Adán Samanez Laos, transportando 154 sa-
cos de polietileno conteniendo carbón vegetal de la 
especie forestal algarrobo con peso de 60 Kg. c/u sin 
contar con la autorización de la autoridad competen-
te ni la documentación de sustento de procedencia 
legal y para lo cual se causó la tala de 52 árboles de 
algarrobo y daño ecológico ambiental equivalente a 
S/ 548,175.16. Así como se demostró que el vehícu-
lo era de propiedad de la sociedad conyugal confor-
mada por Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y Amelia 
Eusebia Isidro Huaraz e inscrito en la partida registral 
52269294, quienes se dedican con registro SUNAT 
a la actividad económica de transporte de carga por 
carretera y que el bien posee un valor económico 
de S/ 59,631.00 soles. Con los hechos probados ha 
quedado también comprobado que el vehículo con 
placa de rodaje D2Y-905 fue instrumentalizado para 
la realización de la actividad ilícita de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables, regulado en 
el artículo 310-A del Código Penal y al no exhibirse 
documentación que sustente la procedencia del re-
curso natural forestal que se transportaba colma los 
alcances del artículo 3.8 de la Ley de Extinción de 
Dominio al tratarse de un bien utilizado como medio 
para la comisión de un ilícito.

inciso 3) artículo 207° que prohíbe transportar productos forestales sin 
contar con los documentos que amparen su movilización.
4 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.
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7. En cuanto a los argumentos de la defensa de 
los requeridos que sostiene que la fiscalía ha equi-
vocado el tema probando (sic) por que debería to-
marse en cuenta la procedencia lícita del vehículo, 
adquiridos por los requeridos que están bien organi-
zados como demuestran los documentos de SUNAT, 
SUNARP y MTC. Sin embargo, afirma el A quo que 
la actividad probatoria ha permitido acreditar que el 
bien ha sido utilizado como instrumento del ilícito 
penal de tráfico ilegal de productos forestales made-
rables y no estuvo en debate su correcto registro y 
organización empresarial pues lo único que ha sido 
materia de debate, planteada por la representación 
fiscal es la acreditación del destino ilícito del bien 
ocurrido el 29 de febrero de 2020.

8. También consideran los requeridos que se equi-
vocó el tema probando porque no se ha tomado en 
cuenta que los requeridos no han participado en el 
delito ni han autorizado ni han tomado conocimiento 
del transporte ilícito; al respecto, el juez sostiene que 
no son objeto del proceso de extinción de dominio 
las personas sino los bienes no resultando relevante 
determinar si el hecho ilícito he cometido por el titular 
del bien o un tercero ajeno o algún familiar, al ser un 
proceso de persecución patrimonial su finalidad no 
es lograr la sanción personal del agente del delito 
o acreditar su vinculación con el mismo del agen-
te infractor tiene naturaleza distinta a la del proceso 
penal, sino que pretende eliminar los incentivos para 
cometer delitos en razón de los beneficios que se 
pueden obtener de los delitos. Enfatizando que el 
fundamento del proceso de extinción de domino se 
dirige contra el derecho aparente de propiedad toda 
vez que el destino ilícito del bien retira la protección 
del Estado por cuanto no viene siendo ejercida en 
armonía con el bien común y dentro de los límites de 
la ley, lo que además posee protección internacional 
obligatoria conforme al artículo 55 de la Constitu-
ción, por los tratados vigentes de Viena, Palermo y 
Mérida.

Y en cuanto a que, si los bienes adquiridos lícitamen-
te pueden ser destinados a fines ilícitos, el Juez se 
remite al artículo 70 de la Constitución que justifica 
la extinción de dominio y que la permite como restric-
ción cuando la propiedad no viene siendo ejercida en 
razón de la función social y dentro de los límites de la 
Ley lo que considera que posee respaldo en la juris-

prudencia constitucional5. Siendo que en este caso 
el traslado de los sacos conteniendo carbol vegetal 
de la especie forestal de algarrobo en el vehículo de 
placade rodaje D2Y-905, sin la documentación res-
pectiva es evidencia de ello. En cuanto a que la parte 
requerida afirma que no tuvo conocimiento del uso 
que se estaba dando a su vehículo es necesario ve-
rificar si los requeridos actuaron con diligencia, pru-
dencia y buena fe; para ello, presentaron documen-
tación tributaria que la describe como una empresa 
seria y con muchos años en el rubro de transporte 
de carga, además, de la forma de adquisición del 
vehículo, pero de la misma no se advierte que hayan 
actuado con buena fe objetiva (pues no basta la bue-
na fe simple) porque no se evidencia que hayan rea-
lizado actos de supervisión de su vehículo. También 
presentan hojas impresas de WhatsApp que no son 
suficientes porque no se puede determinar la fecha 
en que se produjeron para concluir que se trata de 
un acto diligente.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa de los apelantes6, solicita en su re-
curso que la sentencia sea revocada y en su opor-
tunidad sea declarada infundada, afirmando que el 
caso versa sobre una doble investigación con efec-
tos distintos, utilizando equivocadamente pruebas 
que demuestran el tráfico de productos maderables 
y no la obtención ilícita del vehículo, por lo tanto la 
fiscalía no ha actuado con la autonomía que la co-
rresponde al proceso, debiendo haberse separado 
la investigación al conductor del vehículo quien fue 
intervenido con la carga ilegal y no autorizada por 
el propietario del vehículo y otra cosa es investigar 
a los propietarios quienes no estuvieron presentes 
en ningún momento de la comisión del delito, ni 
participaron en ninguna de las diligencias de inter-
vención, enterándose después que el conductor sin 
autorización había dado mal uso al vehículo de su 
propiedad. Al no haber participado los propietarios 
en el tráfico ilícito de productos maderables, pues 
no se ha demostrado este hecho, entonces el bien 
ha sido adquirido de manera lícita y los apelantes 

5 Cfr. STC 03881-2012-PA/TC.
6 Tal como se expresan en el recurso de apelación que apare-
ce de páginas 244 a 250; concedido y elevado, mediante resolución 
ocho del 24 de septiembre de 2021, fs. 251 a 254.
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venían trabajando como empresa seria y nunca han 
tenido ningún tipo de problemas ni antecedentes o 
infracciones, lo cual tampoco ha tomado en cuenta 
el Ministerio Público.

11. Lo ocurrido ha sido centrado en el literal a) del 
inciso 1 del artículo 7 del D. Legislativo [1373] y no 
en el artículo 102 del Código Penal modificado por 
ese decreto legislativo, el cual no permite la incau-
tación cuando el propietario desconoce tales ilícitos 
provocados por la mala actuación del chofer o con-
ductor infractor por lo que la fiscalía ha equivocado 
el thema probandum7, incluso los mismos medios 
probatorios son materia de investigación en otro 
proceso de tráfico de productos maderables, de-
jando de lado la evaluación conjunta de los medios 
de prueba que hemos acogido por el principio de 
adquisición de la prueba presentada por fiscalía. Y 
que demuestran: a) que el conductor era el infractor 
y quien dio uso indebido al vehículo de propiedad 
de los apelantes y b) que el vehículo fue adquirido 
lícitamente mediante contrato de leasing pagado 
desde el 2012 al 2017 en que el Banco transfirió la 
propiedad y que los propietarios poseen una empre-
sa seria y no pueden ser considerados terceros de 
mala fe.

12. Reitera nuevamente que al no centrarse en 
cumplir las exigencias del artículo 102 del Código 
Penal no se ha demostrado que los propietarios ha-
yan participado en la felonía ni se ha investigado al 
respecto y violando la autonomía que rige este pro-
ceso se ha permitido una doble investigación con 
los mismos medios probatorios, en lugar de cen-
trarse en comprobar la licitud de la adquisición del 
bien materia del litigio y en comprobar la conducta 
de los propietarios o su conocimiento de lo realiza-
do por el conductor de manera no autorizada. Por 
el contrario, los apelantes han actuado de manera 
diligente, en este caso, y a lo largo de su trayectoria 
como empresarios, por lo que exigir que los propie-
tarios de vehículos estén presentes en cada caso, 
resulta inviable. Se ha demostrado con las Guías de 
Remisión que el vehículo viajó a Sullana con cono-
cimiento y autorización de los propietarios, incluso 
se ha presentado WhatsApp que demuestra que 
se buscó comunicarse con el conductor, pero no se 

7 Tema a probar.

puede asumir que hayan permitido o autorizado al 
chofer a transportar carga ilegal, es más la senten-
cia del juzgado ambiental demuestra todo lo contra-
rio, «la cual ofrezco adjuntar posteriormente» (Sic). 
La motivación de la norma de extinción de dominio 
es para adjudicar al Estado los bienes de mala pro-
cedencia, producto de la corrupción, adquiridos con 
dinero mal habido, pero no para adjudicarse bienes 
adquiridos con mucho esfuerzo y pagado con cré-
ditos del sistema financiero “que nos cobra el doble 
por tal servicio”. Con mayor razón si el conductor ha 
aceptado toda su responsabilidad y mediante acta 
de acuerdo provisional de pena y reparación civil ha 
sido condenado a 3 años y 4 meses más el pago 
S/ 18,000.00 de reparación civil. Incluso nos hemos 
visto triplemente perjudicados puesto que en el pro-
ceso administrativo hemos sido sancionados con el 
pago de una multa de S/ 3,805.56 ante SERFOR 
como pago solidario como propietarios de la uni-
dad vehicular, incluso el conductor sancionado ha 
aceptado un cronograma de pago, que al no haber 
cumplido nos hemos visto en la obligación de pagar 
para recuperar el vehículo, incluso hasta la segunda 
cuota.

13. Ejerciendo su derecho los apelantes manifes-
taron estar de acuerdo con su defensa no haber 
estado presente en los hechos y ser empresarios 
de transporte honestos, en todo caso piden que las 
responsabilidades las asuma el chofer.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

14. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción8, solicita que se desestime el recur-
so impugnatorio y se confirme la sentencia en todos 
sus extremos. Sostiene que el vehículo ha sido ad-
quirido mediante un contrato financiero de leasing, 
sin embargo, para este proceso en particular, la 
forma cómo ha sido adquirido deviene en irrelevan-
te porque no ha sido objeto del proceso, ya que el 
presupuesto postulado por la fiscalía es la condición 
de instrumento conforme a la definición de la Ley, 
lo que se ha acreditado plenamente al transportar 

8 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 10 de enero de 2022 [Ver páginas 268 a 271], 
en todo caso escuchar audio minuto 25:07 a minuto 29:18.
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producto forestal maderable, según lo previsto en el 
artículo 310-A del Código Penal. La Ley establece 
que el tercero es la persona diferente al requerido, 
con este acápite la norma zanja la diferencia con el 
requerido, en la sentencia se ha establecido que el 
artículo 66 del Reglamento señala cuáles son los 
requisitos para que fuera considerada una persona 
que actúa con buena fe y se refiere a un tercero 
diferente del requerido, y es una norma destinada 
solo al adquirente de un bien por lo que resulta im-
pertinente el recurso y en ese sentido debe ser des-
estimado para confirmarse la Sentencia.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación9 y 
del principio devolutivo10 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento11, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

9 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
10 Tantum apellatum quantum devolutum.
11 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»12.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio13» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo14. La legitimidad del 

12 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
13 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
14 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
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proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción 

00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

Financiera Internacional) o FATF (Financial Action 
Task Force) del cual el Perú es parte en su sección 
para Latinoamérica, desde su creación el 8 de di-
ciembre de 2000. Reconociéndolas como reglas 
obligatorias para el ordenamiento jurídico peruano, 
como da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 
18 de mayo de 201515; el Decreto Supremo 003- 
2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. 
Recomendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como reco-
mendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio jus-
to internacional; lo que posee impacto directo en la 
calidad de vida de todos los peruanos. Luego, se 
convierte en un Derecho Humano fundamental no 
solo que los Estados respeten sus compromisos in-
ternacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso 
de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH 
No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y 
familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas, entre otras.16

15 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
16 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
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6.2 ANÁLISIS DEL CASO

20. Sobre la protesta a la doble investigación y 
la sanción administrativa impuesta por SERFOR. 
Los apelantes aluden como agravio de revocatoria 
que estos hechos han sido objeto de dos investiga-
ciones penales a sus personas incluso haber sido 
sancionados administrativamente por SERFOR, 
con lo cual se configura una triple persecución. En 
primer lugar, existe una afirmación equivocada por 
cuanto la única investigación personal que se acre-
dita con su propia afirmación (declaración asimi-
lada17) es la realizada por la fiscalía del ambiente 
que originó a su vez el proceso penal en el que los 
apelantes no han sido comprendidos (Expediente 
2134-2020-0-1706-JR-PE-09) y que el conductor 
Alain Adán Samanez Laos aceptó su culpabilidad 
y responsabilidad en los hechos así como la impo-
sición de una pena como parte de la terminación 
anticipada de dicho proceso (fs. 46 a 52). La otra ac-
tuación fiscal en el proceso de extinción de dominio 
no es una investigación a la persona sino una inda-
gación a la forma de utilización de los bienes, hecho 
en el cual no existe discrepancia sobre la instrumen-
talización del vehículo con placa de rodaje D2Y-905 
ocurrida el 29 de febrero de 2020 transportando 

Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
17 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33. SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 34. SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 25. SSS. Exp. 
00051-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 04/10/2021. Fundamento 22. SSS. Exp. 
00054-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 31. SSS. Exp. 
00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 04. 05/01/2022. Fundamento 30.

carbón vegetal de la especie forestal vulnerable 
algarrobo (prosopis pallida) advertida tras la inter-
vención en el Peaje de Mórrope de la provincia de 
Lambayeque, lo que reconocen los impugnantes. 
Siendo que el procedimiento administrativo san-
cionador instruido por SERFOR que concluyó en la 
multa a los apelantes no es una investigación sino 
un acto administrativo.

21. Así pues, no existiendo una doble investigación 
como se alega ya que una versa sobre la conduc-
ta penal en los hechos y la indagación patrimonial 
versa sobre el uso dado al vehículo con paca de 
rodaje D2Y-905; es preciso que se reconozca que 
un mismo hecho puede generar diversas responsa-
bilidades conforme lo haya habilitado el legislador 
que según el ordenamiento jurídico vigente ha op-
tado por la pluralidad de responsabilidad personal18, 
con la limitación de la garantía constitucional19 y 
convencional20 del ne bis in idem21, en particular 

18 Existe la responsabilidad penal (administrada por el Códi-
go Penal), la responsabilidad administrativa (conforme a la Ley del 
Procedimiento Administrativo General y la legislación especializada: 
Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763, el Decreto Legislativo 
1220, que establece medidas para la lucha contra la tala ilegal; Re-
glamento para la gestión forestal aprobado por D.S. 018-2015-MINA-
GRI y a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre) y la responsabilidad civil 
(conforme al Código Civil), en este particular caso, lo que no significa 
que tengan que activarse todos los procedimientos para determinar 
responsabilidad personal sino que depende del instructor o la perso-
na jurídica o natural agraviada.
19 Cfr. artículo 2, inciso 24, literal d) de la Constitución Política del 
Perú.
20 Cfr. artículo 8, inciso 4 de la Convención Americana de Dere-
chos Humanos.
21 F. Latín clásico, de los autores de la colección justinianea que 
significa que no dos veces por lo mismo, en este caso. Esta locución 
latina se traduce: «Nadie puede ser condenado dos veces por un 
mismo hecho.» Como tal, es un principio general del derecho que, 
en base a los principios de proporcionalidad y cosa juzgada, prohíbe 
la aplicación de dos o más sanciones o el desarrollo de dos o más 
procedimientos, sea en uno o más órdenes sancionadores, cuando 
se dé una identidad de sujetos, hechos y fundamentos y siempre que 
no exista una relación de supremacía especial de la Administración. 
Cfr. STC Expediente 02427-2007-PHC/TC – LIMA. Caso Félix Mar-
celo Canchán, Lima 13 de noviembre de 2007, FJ 3. «Al respecto, el 
Tribunal Constitucional ha señalado en la STC Expediente 02050-
2002-AA/TC – LIMA, Caso Carlos Israel Ramos Colque, del 16 de 
abril de 2003, que dicho principio se encuentra implícito en el derecho 
al debido proceso, reconocido por el inciso 2) del artículo 139 de la 
Constitución Política del Perú, y tiene una doble dimensión. En tal 
sentido, sostuvo que en su vertiente material garantiza el derecho 
a no ser sancionado dos o más veces por la infracción de un mismo 
bien jurídico, pues guarda conexión con los principios de legalidad y 
proporcionalidad; en su dimensión procesal, garantiza el no ser so-
metido a juzgamiento dos o más veces por un mismo hecho, es decir, 
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esta última fijada en la Convención Americana de 
Derechos Humanos (artículo 8.4) en la cual se es-
tablece con toda claridad que la proscripción a la 
doble persecución solo se encuentra circunscrita a 
la culpabilidad penal, pero no a la pluralidad infrac-
tora cuando un mismo hecho hubiera vulnerado di-
versas normas vigentes. En ese orden de cosas, la 
correcta aplicación de esta garantía procesal exige 
que se trate no solo del mismo hecho, sino también 
del mismo sujeto y del mismo fundamento. Y en el 
presente expediente solo coincide el mismo hecho, 
porque los propietarios apelantes no participaron en 
el hecho y tampoco se aplica la misma norma jurí-
dica que en el proceso penal o en el procedimiento 
sancionador instruido por SERFOR.

22. A lo dicho debe sumarse que, en el proceso de 
extinción de dominio no se analiza o juzga la res-
ponsabilidad personal (cualquiera fuera) del reque-
rido propietario como los apelantes exigen, afirman-
do que los propietarios no estuvieron presentes en 
la actividad ilícita porque no se ha demostrado ese 
hecho pidiendo que se tome en cuenta que hay una 
responsabilidad separada entre ellos y el conduc-
tor del vehículo infractor don Alain Adán Samanez 
Laos, sino que el proceso de extinción de dominio 
versa sobre la fundabilidad o no de la declaración de 
las consecuencias jurídicas patrimoniales y no una 
sanción ni personal ni real22, respecto de un bien in-
mueble o mueble –como en el presente caso del ve-
hículo con placa de rodaje D2Y-905-, en los casos 
previstos en la legislación especializada de extin-
ción de dominio, por ejemplo, cuando el bien adqui-
rido lícitamente es utilizado «o instrumentalizado 

que se inicien dos o más procesos con el mismo objeto, siempre 
y cuando exista identidad de sujeto (eiusdem subiecti), hecho 
(eiusdem facti) y fundamento (eiusdem iuris), puesto que tal pro-
ceder constituiría un exceso del poder sancionador, contrario a las 
garantías propias del Estado de Derecho.»
22 SSS. Exp. 00060-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamentos 
36 a 38. En consonancia con la jurisprudencia internacional con-
tenida en el Corte Suprema de Estados Unidos, United States v. 
Alexander, 32 F.3d 1231, 1236 (8th Cir. 1994), la corte declaró que: 
«El decomiso de productos no puede considerarse como castigo y 
está así sujeto a la cláusula de multas excesivas, ya que simplemen-
te separa al propietario de los frutos de la actividad criminal»; Corte 
Suprema de Estados Unidos, United States v. Ursery, 518 U.S. 267, 
278 (1996); Ejecutorias internacionales: The Scottish Ministers v. 
Doig [2006] CSOH 176 (Escocia); Walsh v. Director of the Assets 
Recovery Agency [2005] NICA 6 (Corte de Apelaciones de Irlanda 
del Norte).

de cualquier forma» para la comisión de activida-
des ilícitas como la realizada contra los recursos 
naturales en la modalidad de transporte de pro-
ductos forestales maderables y depredando la 
flora del bosque seco de la costa peruana según lo 
tipificado en el artículo 310°-A del Código Penal.

23. En cuanto a la exigencia de los apelantes de 
considerar que no se ha demostrado en este proce-
so que ellos no han intervenido o participado en la 
actividad ilícita, incluso afirman que el juez ha equi-
vocado el tema de prueba (thema probandi) porque 
no se ha pronunciado de esa acreditación. Este 
alegato resulta impertinente porque no solo no es 
materia del proceso juzgar la responsabilidad per-
sonal de los participantes en la actividad ilícita o de 
los propietarios requeridos en la misma, sino tam-
bién por cuanto, según la legislación especializada 
existen hasta cuatro supuestos de extinción, de los 
cuales el fiscal en la demanda puede elegir alguno 
o varios – según corresponda - como supuesto fác-
tico y es precisamente, esta elección la que fija el 
tema de prueba o thema probandi, que en este ex-
pediente es la destinación o utilización del vehículo 
con placa de rodaje D2Y-905 que la Ley denomina 
«instrumentalización» y no otros23, lo cual ha sido 
materia de la actuación de medios de prueba y de 
la decisión judicial. Por lo tanto, este agravio resulta 
infundado.

24. Para mayor precisión la jurisprudencia especia-
lizada ha tenido oportunidad de pronunciarse sobre 
los alcances de la instrumentalización y la innece-
saria intervención o participación de los requeridos 
apelantes en la realización de la actividad ilícita para 
que se produzca, como es de verse en la SSS. Exp. 

23 Cfr. SSS. Exp. 00060-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamen-
to 27. «… debe recordarse que los artículos 2, 7 y 33 de la Ley permi-
ten cuatro supuestos fácticos de extinción: a) El origen o adquisición 
ilícita del bien; b) El bien que constituye un incremento patrimonial no 
justificado; c) Los bienes equivalentes, cuando el bien que debería 
ser objeto de extinción de dominio ha sido deliberadamente destrui-
do o no pueda extinguirse porque se ha determinado judicialmente 
que existe un tercero de buena fe con derecho al bien requerido de 
extinción; y d) Los bienes utilizados como instrumentos de la acti-
vidad ilícita o los bienes sobre los que recayeron, recaen o recaerán 
actividades ilícitas. Estos supuestos son alternativos, podrían ser 
concurrentes eventualmente como en el caso que un bien de origen 
ilícito, por ejemplo, un vehículo comprado con dinero de la venta de 
droga, sea utilizado posteriormente para cometer la actividad ilícita, 
por ejemplo, ese mismo vehículo es utilizado para transportar droga.»
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00084-2021-0-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 04. 14/01/2022:

«… la instrumentalización en el derecho de 
extinción de dominio no exige ser realizada 
por el propietario como alude la apelante, 
sino que conforme al artículo III del Título 
Preliminar, numeral 3.8 de la Ley, puede ser 
realizada «de cualquier forma» por tanto la 
extinción de un vehículo instrumentalizado se 
justifica sea que la destinación ilícita la reali-
ce el propietario de modo directo como si tal 
acción fuese realizada de modo indirecto por 
tercera persona a cargo y en posesión del 
bien, como en este caso que el conductor fue 
autorizado a usar el vehículo por la propieta-
ria apelante24…» (Fundamento 27)

25. Sobre la adquisición lícita del vehículo con 
placa de rodaje D2Y-905. Dicho lo anterior, nos 
exonera de mayor análisis este punto, porque re-
dunda en lo ya expresado. Así pues, la fiscalía no ha 
demandado la extinción del bien mueble vehicular 
bajo el supuesto fáctico de su adquisición ilícita, por 
lo tanto, resulta un esfuerzo inconducente haberlo 
demostrado, al mismo tiempo deviene en una exi-
gencia impertinente pedir que el Juez de primera 
instancia se pronuncie al respecto o declare demos-
trado este punto como parte de la carga de prueba 
de los apelantes, puesto que al no ser materia de 
juzgamiento cualquier razonamiento al respecto re-
sulta innecesario. Entonces, este alegato no es de 
recibo.

24 Cfr. SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 05-2020. 10/10/2020. Fundamento 
3.5: «…la legislación especializada de extinción de dominio ha brin-
dado a los bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas 
(artículo III, numeral 3.8) una definición más amplia que las utilizadas 
en la justicia penal; y por tanto, se consideran como tales: «[a] to-
dos aquellos [bienes] que fueron, son o serán utilizados como 
medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas»… por lo que corresponde su ex-
tinción si la instrumentalización ha quedado acreditada ocurrida en 
una única unidad inmobiliaria que luego fue objeto de división y par-
tición…»; RSS. Exp. 00008-2020- 4-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 25/08/2020. Fundamen-
to 4.9; SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 25; 
SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 57; SSS. 
Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 38.

26. Sobre el agravio a la autonomía del proce-
so de extinción de dominio. Para los apelantes 
la interpretación del principio de autonomía del pro-
ceso de extinción de dominio obliga a que la fisca-
lía obtenga y presente pruebas propias a partir de 
su indagación patrimonial sin necesidad que tenga 
que acudir a otras investigaciones como la realizada 
penalmente por la fiscalía del ambiente. En primer 
lugar, los principios ni pueden aplicarse aisladamen-
te ni mucho menos en colisión con otros principios 
igualmente valiosos del proceso de extinción de do-
mino. En segundo lugar, la jurisprudencia ha tenido 
oportunidad de definir los contornos interpretativos 
del sentido del principio de autonomía e indepen-
dencia del proceso de extinción de dominio al es-
tablecer que: «El proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral o 
cualquiera otra, por lo que no puede invocarse la 
previa emisión de sentencia o laudo, o bien, exi-
gir que los efectos de estos, puedan suspender o 
impedir la emisión de sentencia en aquél. (Artícu-
lo II Título Preliminar 2.3 de la Ley)». [SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. 
Fundamento 29]25

27. Bajo una interpretación integral y de concordan-
cia práctica no resulta incompatible que el proceso 
de extinción de dominio pueda recibir como aporte 
probatorio, documentos o información que exista en 
investigaciones penales de otras fiscalías como la 
de delitos ambientales, o en general en cualquier 
otro acervo documentario, porque la propia legisla-
ción ha consagrado como criterio procesal el prin-
cipio de libertad probatoria, como se desprende 
del artículo 26.1 de la Ley que prescribe: «Son 
admisibles los medios de prueba para el esclareci-
miento de la verdad procesal, incluyendo los medios 
de prueba en forma digital o mecánica; además, de 
todos los métodos especiales de indagación, siem-
pre que no se vulneren derechos fundamentales, 

25 Cfr. SSS. Exp. 00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fundamento 3.1.4.; 
SSS. Exp. 00012-2020-0- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; 
SSS. Exp. 00008-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Superior 
de Lima. Resolución 06. 13/04/2021. Fundamento 7; entre otras.
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ni atenten contra la dignidad humana»26. Para ma-
yor contundencia, el mismo legislador ha permitido 
la posibilidad de la prueba trasladada27. Este ale-
gato también resulta ambiguo con la propia teoría 
defensiva de los apelantes que para sustentar su 
contradicción solicitan que el juez tome en cuenta la 
misma prueba presentada por la fiscalía, de la que 
discrepan, invocando el principio de adquisición de 
prueba; por lo que este agravio resulta inexistente.

28. Sobre la falta de valoración conjunta de la 
prueba. Los apelantes denuncian que el Juez ha 
dejado de lado la evaluación conjunta de los me-
dios de prueba que han acogido por el principio de 
adquisición de la prueba presentada por fiscalía y 
que demuestran: a) que el conductor era el infractor 
y quien dio uso indebido al vehículo de propiedad 
de los apelantes y b) que el vehículo fue adquirido 
lícitamente mediante contrato de leasing pagado 
desde el 2012 al 2017 en que el Banco transfirió la 
propiedad y que los propietarios poseen una empre-
sa seria y no pueden ser considerados terceros de 
mala fe. Debido a que no se ha puesto en duda en 
el juzgamiento ninguna de las dos afirmaciones de 
los apelantes, sometidas a probanza, la valoración 
judicial resulta correcta, de un lado, porque la acre-
ditación del uso indebido del vehículo de propiedad 
de los apelantes permite confirmar la conclusión de 
instrumentalización a la que el Juez de primera ins-
tancia ha arribado. De otro lado, porque como se 
insiste la acreditación del origen o adquisición líci-
ta del vehículo con placa de rodaje D2Y-905 no ha 
sido el presupuesto postulado por la fiscalía, por lo 
tanto, exigir su valoración en el conjunto probatorio 
deriva en inconducente en este proceso. En conse-
cuencia, este alegato resulta infundado.

26 Cfr. SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamen-
to 41; SSS. Exp. 00021-2021- 0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 
27; SSS. Exp. 00054-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 23; 
SSS. Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 37; SSS. Exp. 
00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 42.
27 Artículo 30 de la Ley y artículos 59 a 61 del Reglamento.

29. Sobre la debida diligencia y prudencia de 
los apelantes para acreditar la buena fe. En este 
punto los apelantes proponen un razonamiento in-
diciario de personalidad28 y de comportamiento 
legal29, para que a partir de aquel se concluya en 
la diligencia y prudencia que acredita la buena fe 
objetiva o exenta de culpa que resulta necesaria en 
el proceso de extinción de dominio. En el presente 
expediente, la apelante sostiene que como ha ob-
tenido un RUC30, emite guías de remisión31, adqui-
rió el vehículo mayor con placa de rodaje D2Y-905 
mediante un leasing32, son empresarios serios de 
transporte de carga por muchos años y han mante-
nido una comunicación con el conductor mediante 
WhatsApp, entonces su actuar ha sido diligente y 
prudente.

30. En principio, como lo hemos señalado en otras 
oportunidades33, para que una tesis indiciaria pueda 
ser acogida como razonamiento probatorio en la va-
loración de la prueba debe reposar en indicios plu-
rales y convergentes, pero además no puede existir 
prueba de lo contrario o contraindicios. No obstante, 

28 RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamentos 8, 
9 y 13 «la diligencia y prudencia debida como señala el profesor Luca 
Passante (2021) «bajo los anteojos del hombre común para alcanzar 
la debida corrección del ciudadano diligente (buen padre de familia, 
comerciante diligente, contratante prudente, etc.» son aspectos a 
considerar por el Juez de Extinción de Dominio al momento de emitir 
su sentencia como lo exige el artículo 33° de la Ley de la materia, si 
así se lo hubieran invocado… En todo caso, la conducta de la em-
presa como buena negociante o diligente comerciante en sus nego-
cios como indicios provenientes de la personalidad [Esta clase 
de indicios tienden a tomar en consideración la conducta anterior del 
sujeto y su personalidad a fin de inferir de ello si tiene capacidad para 
comisión de la actividad ilícita que conduzca a presumir su falta de di-
ligencia y prudencia (para la fiscalía) o lo contrario (para la defensa). 
En consecuencia, liminalmente es preciso hacer una importante acla-
ración respecto a que ello no importa adoptar un «Derecho Penal de 
autor», sino simplemente valorar como prueba esos extremos para 
añadir al resto del material probatorio otros que resultan importantes 
para determinar en conjunto la probabilidad suficiente mayor a lo con-
trario al momento de extender la decisión de extinción de dominio]».
29 El indicio de comportamiento legal supone la inferencia lógi-
ca que si una persona ha actuado conforme al mandato legalmente 
establecido significa que dicho proceder es correcto y conforme a la 
buena fe.
30 Fs. 19 a 24.
31 Fs. 77 a 79.
32 Fs. 09 a 13, 60 a 63 y 94 a 96.
33 32 33 SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. 
Fundamento 31.
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frente al indicio de personalidad y el indicio de com-
portamiento legal, antes invocados por los apelantes, 
aparece como prueba de lo contrario la intervención 
del vehículo mayor con placa de rodaje D2Y-905 
ocurrida el 29 de febrero de 2020, siendo las 00:10 
a.m., a la altura del Peaje de Mórrope de la provincia 
de Lambayeque, transportando 6,958 kilogramos 
de carbón vegetal de la especie forestal algarrobo 
(Prosopis pallida), dentro de sacos de polietileno y 
sin la autorización de la autoridad competente, acti-
vidad ilícita ostensiblemente acreditada mediante el 
acta de intervención policial 09-2020-DEPMA.PNP.
CH.A (fs. 06 a 06 reverso), el acta de incautación del 
producto (fs. 07), el acta de registro vehicular (fs. 07 
reverso), el acta de incautación de vehículo (fs. 08) 
y el oficio D000085-2021-MIDAGRI-SERFOR-AT-
FFS-LAMBAYEQUE con la cual se adjunta el infor-
me fundamentado D000031-2020-MINAGRI—SER-
FOR-ATFFS (fs. 15 a 18 reverso), incluso el reporte 
de infracciones de tránsito del apelante Raúl Felipe 
Gonzales Bobadilla (fs. 25) y sus antecedentes pe-
nales (fs. 26), tal y como lo ha establecido el juez 
de primer grado; mayor razón si la actividad ilícita 
no ha sido contradicha por los apelantes. Por lo tan-
to, aunque fuese un solo hecho aislado y ocasional 
permite desvanecer el indicio de personalidad y el 
indicio de comportamiento legal que propone una 
inferencia de generalización apresurada del tipo 
«si antes actuó lícitamente siempre lo hará», que 
en este caso se convierte en una falacia del mismo 
nombre.

31. En segundo lugar, la presentación de comuni-
caciones sin fecha cierta mediante WhatsApp (fs. 
102 a 105) si bien permiten acreditar la existencia 
de correspondencia entre los apelantes y el conduc-
tor de su vehículo, no se aprecia de su contenido 
si tal actividad fue permanente, ocasional o solo 
se trata de una acción aislada, precisamente es-
tos datos connotativos ausentes como la fecha de 
la comunicación de WhatsApp, la frecuencia de los 
mismos o la acreditación que se trata de una re-
gla laboral que utilizan con todos sus dependientes, 
permiten representar si nos encontramos o no ante 
un acto diligente y prudente del propietario, y en ge-
neral acreditar si se ha cumplido con el correcto ius 
eligendi (diligente elegir a la persona a la que permi-
tirá el uso de sus bienes) o el correcto ius vigilandi 
(diligente controlar o supervisar su propiedad), con 

mayor razón si como afirman los apelantes, poseen 
otros vehículos en su historial empresarial. Puesto 
que la sola presentación de tales documentos no 
basta, sino que de ellos y sobre todo a partir de 
ellos, debe poderse vislumbrar la materialización de 
objetivos actos de diligencia, puesto que como lo 
hemos señalado en otras ocasiones «la sola pre-
sentación de contrato escrito [o cualquier otro docu-
mento] no es demostración suficiente de la debida 
diligencia del propietario»34. Entonces, este alegato 
resulta infundado.

32. Respecto a la falta de aplicación del artí-
culo 102° del Código Penal. Los apelantes sos-
tienen que el Código Penal ha establecido la figura 
del decomiso, a partir de la cual queda claro que si 
los propietarios no han intervenido ni participado de 
ninguna forma en la actividad ilícita son terceros y 
sus propiedades (como el vehículo con placa de ro-
daje D2Y-905) no pueden ser decomisadas siendo 
ilegítima su incautación.

33. Para una correcta interpretación del artículo 
102° del Código Penal cuya redacción es:

«Artículo 102 del Código Penal – Decreto 
Legislativo 635. Decomiso de bienes pro-
venientes del delito. El juez, siempre que 
no proceda el proceso autónomo de extin-
ción de dominio, resuelve el decomiso de 
los instrumentos con que se hubiere ejecuta-
do el delito, aun cuando pertenezcan a terce-
ros, salvo cuando estos no hayan prestado 
su consentimiento para su utilización. Los 
objetos del delito son decomisados cuando, 
atendiendo a su naturaleza, no corresponda 
su entrega o devolución. Asimismo, dispone 
el decomiso de los efectos o ganancias del 
delito, cualesquiera sean las transformacio-
nes que estos hubieren podido experimentar. 
El decomiso determina el traslado de dichos 
bienes a la esfera de titularidad del Estado.
El juez también dispone el decomiso de los 
bienes intrínsecamente delictivos, los que 
serán destruidos.

34 Cfr. RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. 
Fundamento 17.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

801

Cuando los efectos o ganancias del delito se 
hayan mezclado con bienes de procedencia 
lícita, procede el decomiso hasta el valor 
estimado de los bienes ilícitos mezclados, 
salvo que los primeros hubiesen sido utiliza-
dos como medios o instrumentos para ocultar 
o convertir los bienes de ilícita procedencia, 
en cuyo caso procederá el decomiso de am-
bos tipos de bienes.
Si no fuera posible el decomiso de los efectos 
o ganancias del delito porque han sido ocul-
tados, destruidos, consumidos, transferidos a 
tercero de buena fe y a título oneroso o por 
cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titula-
ridad del responsable o eventual tercero por 
un monto equivalente al valor de dichos 
efectos y ganancias.35» (Resaltado adicional)

34. A partir de esta prescripción, apreciamos que 
existe un operador deóntico imperativo con una 
cláusula residual «siempre que no proceda el pro-
ceso autónomo de extinción de dominio» cuya 
interpretación de concordancia práctica y restricti-
va dado que se trata de la restricción del ejercicio 
del derecho de propiedad (sea de facto o de iure) 
es que el procedimiento de comiso o decomiso con 
condena es residual. En otras palabras, solo cuan-
do el proceso de extinción de dominio no pudiera 
ser ejercitado por la fiscalía, cualquiera sea el mo-
tivo, entonces esta puede acudir al procedimiento 
penal del artículo 102 del Código Penal (CP) y no al 
revés como pretenden los apelantes.

35. El decomiso o comiso con condena es la san-
ción punitiva sobre los bienes del autor (incluso 
culposo) o partícipe de un delito. En efecto, para el 
comiso con condena penal, se exige que el propie-
tario del bien haya intervenido como autor o partíci-
pe en el delito de lo contrario el bien que haya sido 
objeto de incautación le tiene que ser restituido; en 
cambio en el proceso de extinción de dominio, la 
responsabilidad penal, civil, administrativa o cual-
quier otra derivada de la intervención del propietario 
en la actividad ilícita no es competencia ni materia 
de juzgamiento porque no se juzga conductas sino 

35 Artículo modificado precisamente por el decreto legislativo 
1373 – Ley de Extinción de dominio desde el 04 de agosto de 2018.

la adquisición, tenencia o como en este caso, el 
uso que se le da a los bienes36. Y por eso para el 
acogimiento o no de del comiso penal del artículo 
102° del CP se analiza la triada esencial personal, 
diferente al análisis que ocurre en el proceso de ex-
tinción de dominio donde el examen versa sobre la 
triada esencial real.

36. Además, el comiso penal como sanción puni-
tiva es un castigo a la mala fe o al dolo del pro-
pietario que ha conocido, consentido o participado 
del delito. En cambio, en el proceso de extinción de 
dominio la decisión es una consecuencia jurídico 
patrimonial derivada de la ilicitud de la adquisición, 
tenencia o del uso que se le ha dado (directa o indi-
rectamente) al bien – en este expediente al vehículo 
con placa de rodaje D2Y-905. Y como lo ha definido 
la jurisprudencia especializada:

«Tampoco se trata de un castigo por la res-
ponsabilidad penal que pudiera existir o no, 
para eso está vigente el comiso con condena 
del artículo 102 del Código Penal37, que como 
castigo por la responsabilidad penal del pro-
pietario causa la pérdida el bien utilizado en 
el delito; en este proceso, la valoración sub-
jetiva que le corresponde al juez de extinción 
de dominio no es la responsabilidad o partici-
pación o no que pudiera tener el propietario 
de un bien en la comisión de alguna actividad 
ilícita, puesto que al proceso de extinción de 
dominio no le corresponde analizar conduc-
tas o responsabilidades punitivas, sino la di-
ligencia, lealtad y prudencia exenta de culpa 
con la que los propietarios de los bienes so-
metidos a este proceso imprimen al momento 
de adquirirlos, usarlos, cederlos en arrenda-
miento, ejercer cualquier derecho real o te-
nerlos bajo su dominio, en el estricto respeto 
de lo prescrito constitucionalmente (art. 70 
CN), por ello, es una consecuencia jurídica 
patrimonial derivada de la falta del buen y de-
bido cuidado de la apelante con el vehículo 
con placa de rodaje AER-722 utilizado como 

36 RSS. Exp. 00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 19
37 Vid. SSS Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamen-
to 26
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instrumento para cometer la actividad ilícita 
de transporte de productos forestales made-
rables y depredando la flora del bosque seco 
de la costa peruana»38.

37. Y a mayor abundar la denotación de la triada 
esencial real propia del proceso extintivo dominical 
es diversa de la triada esencial personal, tal como 
se ha fijado en la jurisprudencia nacional39, por to-
das la SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED- 01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Reso-
lución 05. 15/06/2021:

«a diferencia del proceso penal y en concre-
to en el decomiso con condena (regulado 
en el artículo 102° del Código Penal) cuya 
razón suficiente radica, en el vínculo inelu-
dible del requerido acusado con el objeto 
del decomiso, ya que es el reproche de res-
ponsabilidad subjetiva lo que engendra su 
desaprensión. En cambio, en el proceso de 
extinción de dominio la razón suficiente no 
reposa en la triada esentiae personae (tria-
da esencial personal que está formada por 
el bien, la actividad ilícita y la persona vincu-
lada a la actividad ilícita. Propia del antiguo 
proceso peruano de pérdida de dominio e in-
eludible del comiso con condena, que varios 

38 SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 46.
39 Cfr. SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Funda-
mento 36; SSS. Exp. 00072-2021-0- 1601-JR-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Funda-
mento 26; SSS. Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamento 
35; SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamentos 
49 y 50; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Funda-
mento 9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Funda-
mento 7; RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 
2.3; RSS. Exp. 00013-2021-78- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 
6; RSS. Exp. 00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10; RSS. 
Exp. 00011-2021-76-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 10. 12/11/2021. Fundamento 27; RSS. Exp. 
00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 14; RSS. Exp. 
00044-2021-31-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 01/10/2021. Fundamento 14.

doctrinarios colombianos, mexicanos y pe-
ruanos defienden, sin embargo, esta figura 
ha sido descartada por el Estado Peruano 
al derogar el Decreto Legislativo 1104) como 
invoca el apelante, sino en la triada esen-
tiae rei (triada esencial real) formada por: a) 
se trate de bienes con interés económico 
relevante para el Derecho de Extinción de 
Domino (artículo 8° del Reglamento); b) se 
trate de alguna actividad ilícita fuera de los 
límites de la ley o del bien común (artículo 
70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y 
c) se encuentre dentro de alguno de los pre-
supuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). 
Este criterio real y no personal se encuentra 
expresamente prescrito en el artículo 2° de 
la Ley que ordena: «El presente decreto le-
gislativo tiene como objeto regular el pro-
ceso de extinción de dominio que procede 
contra los bienes mencionados en los su-
puestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar, y cuya procedencia o destino 
esté relacionado a actividades ilícitas. 
Para la procedencia también debe obser-
varse el artículo 7, sin importar quien haya 
adquirido el bien o lo tenga en su poder». 
(Subrayado adicional)». (Fundamento 25)

38. En esta misma línea de razonamiento exculpa-
torio de la responsabilidad penal de los propietarios 
que no han sido ni autores incluso culposos ni cóm-
plices de los delitos, los litigantes en estos procesos 
de extinción de dominio suele invocar la interpreta-
ción de la figura derogada de pérdida de dominio, 
o bien a partir la interpretación del artículo 102° del 
Código Penal como la casación 382-2013/Puno40, 
la casación 103-2016 Puno41, la STC 02989-2012-
PA/TC-AYACUCHO42, la STC 3258-2010-PA/TC- 

40 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas en 
agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana.
41 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 17 de mayo de 2017, sobre ausencia de 
vinculación objetiva del propietario con el delito. F.J. 5.8.
42 STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, Walter Manuel Viacava 
Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, fundamento 7, sobre incauta-
ción de bienes de terceros que no participaron en el delito.
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AMAZONAS43, las casaciones 564-2019/Arequipa44 
y 864-2017/Nacional45, al Recurso de Nulidad 953-
2017/Puno46 o al acuerdo plenario 5-2010/CJ-11647; 
sin embargo, resulta una invocación equívoca pues 
la figura del comiso o decomiso penal con condena 
instituto regulado en el artículo 102 del Código Pe-
nal48, no solo sanciona con la pérdida patrimonial de 
los activos o bienes de quienes realizan conductas 
delictivas dolosas en cuyo caso incluso la conducta 
omisiva puede caber dentro de la autoría y partici-
pación delictiva sino que se disuelven por medio de 

43 STC 03258-2010-PA/TC-AMAZONAS, Emerson Torres Fer-
nández en representación de Tito Jabier Fernández Rodríguez, del 
20 de abril de 2011, fundamento 2. Sobre expropiación constitucional 
de tierras.
44 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 05 de agosto de 2020, caso Carlos Antonio 
Camino Linares, Julio Alfonso Vidal Villanueva y Carlos José Carri-
zales Recio por delito de lavado de activos en agravio del Estado, 
ponencia del señor Sequeiros Vargas.
45 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 21 de mayo de 2018, caso Rodolfo Orellana 
Rengifo y otros por delito de lavado de activos y asociación ilícita 
para delinquir en agravio del Estado, ponencia del Señor San Martín 
Castro.
46 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente del 2 de julio 
de 2018 en los seguidos contra Darío Froilán Caxi Lupaca y Víctor 
Anahua Cruz por delito de contrabando con agravantes en agravio 
del Estado, con la intervención del tercero civil responsable Candela-
ria Asención Chura de Condori.
47 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.
48 Artículo 102 del Código Penal. Decomiso de bienes pro-
venientes del delito. El juez, siempre que no proceda el proceso 
autónomo de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los ins-
trumentos con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando perte-
nezcan a terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su consen-
timiento para su utilización. Los objetos del delito son decomisados 
cuando, atendiendo a su naturaleza, no corresponda su entrega o 
devolución. Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o ganan-
cias del delito, cualesquiera sean las transformaciones que estos 
hubieren podido experimentar. El decomiso determina el traslado de 
dichos bienes a la esfera de titularidad del Estado. El juez también 
dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que 
serán destruidos. Cuando los efectos o ganancias del delito se ha-
yan mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso 
hasta el valor estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los 
primeros hubiesen sido utilizados como medios o instrumentos para 
ocultar o convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso 
procederá el decomiso de ambos tipos de bienes. Si no fuera posible 
el decomiso de los efectos o ganancias del delito porque han sido 
ocultados, destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena fe 
y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titularidad del responsable o 
eventual tercero por un monto equivalente al valor de dichos efectos y 
ganancias. [Artículo modificado por Decreto Legislativo No. 1373 
de agosto 4 de 2018].

la triada personal (bien – delito – vínculo o participa-
ción del titular en el delito) o demostración del víncu-
lo ineludible entre el propietario y el delito, situación 
que no corresponde al proceso de extinción de do-
minio que se rige por la triada real (bien – actividad 
ilícito – presupuesto de extinción)49.

39. Así pues, tanto la doctrina que se cita como la 
jurisprudencia que se invoca como fundamento in-
adecuado de las decisiones judiciales puesto que 
facilitan este tipo de objeciones inconducentes, no 
resultan pertinentes a este proceso de extinción de 
dominio; de un lado, porque o son anteriores a la 
vigencia de la legislación que lo regula o analizan 
normas derogadas como el decreto legislativo 1104 
y de otro lado, todas ellas poseen un enfoque penal 
y este exige que se acredite la intervención dolo-
sa del propietario, titular o requerido: conociendo, 
consintiendo o interviniendo de cualquier forma en 
el delito; competencia que resulta ajena al proceso 
de extinción en donde el objeto del litigo no es el 
examen de las conductas delictivas o dolosas de los 
requeridos o terceros, sino la licitud o validez del 
ejercicio de los derechos reales sobre los bienes 
(adquisición, uso o instrumentalización, o tenencia), 
para determinar si tales actos son protegidos por 
el artículo 70 de la Constitución, es decir si se han 
realizado dentro de los límites de la ley y en armo-
nía con el bien común. En todo caso, lo que corres-
ponde evaluar como prueba es si las conductas de 

49 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 
25: «… la triada esentiae rei (triada esencial real) formada por: a) 
se trate de bienes con interés económico relevante para el De-
recho de Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); b) se 
trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescrito en el artículo 2° de la 
Ley…» SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED- 01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.
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los apelantes poseen buena fe objetiva y han sido 
de tal naturaleza que han cumplido sus deberes 
de bien elegir o bien vigilar sus bienes o activos, 
de modo que se pueda reconocer diligencia y pru-
dencia exenta de culpa. Por ello, la sentencia de-
termina una consecuencia jurídica patrimonial y no 
una consecuencia jurídica personal como exigen lo 
apelantes con relación al conductor del vehículo in-
tervenido. En consecuencia, estos alegatos resultan 
infundados, debiendo confirmarse la recurrida.

40. Como es de verse, a mayor abundar, en la 
SSS. Exp. 00079-2021-0-1601-SP-ED- 01/Del San-
ta. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
29/11/2021:

«Al respecto, por mandato constitucional (ar-
tículo 70 CN) el derecho de propiedad debe 
ejercerse en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley. En el plano de 
la legalidad, el artículo 923 del Código Civil 
también establece que la propiedad – “poder 
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien” – debe ejercerse dentro 
de los límites de la ley. De tales preceptos 
queda claramente establecido que no basta 
con detentar un derecho de propiedad, sino 
que existe una exigencia para que quien lo 
detente precisamente lo ejerza dentro de los 
referidos parámetros constitucionales (en ar-
monía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley), se encuentre o no en efectiva 
posesión del bien». (Fundamento 44)

41. Sobre la incorrecta aplicación del artículo 66 
del Reglamento. La fiscalía como parte de su con-
tradicción afirmó que el artículo 66 del Reglamento, 
que regula la figura del tercero de buena fe, está 
destinada por el legislador para el caso de adquisi-
ción de bienes ilícitos y como el caso no versa sobre 
ello no corresponde aplicar la exención de buena fe 
que el juez ha analizado y que los apelantes alegan.

42. Es necesario discrepar de este razonamiento, 
no solo porque se basa en una interpretación lite-
ral y restrictiva del ejercicio del derecho a la tute-
la jurisdiccional efectiva y del derecho a probar del 
requerido, lo cual es incompatible con un Estado 
Constitucional de Derecho como el nuestro y con 

la naturaleza y fines de extinción de dominio (Sép-
tima y Octava disposición complementaria final de 
la Ley), sino que además ignora el mandato cons-
titucional del artículo 139.8 de la Constitución Polí-
tica del Perú, por el cual los defectos o intersticios 
del sistema normativo no pueden impedir la deci-
sión judicial basada en la aplicación de principios 
del derecho o en el derecho consuetudinario, según 
corresponda.

43. Así pues, la ausencia de regulación de la buena 
fe objetiva o exenta de culpa del requerido o de cual-
quier sujeto procesal en caso de instrumentalización 
o tenencia de bienes muebles o inmuebles, ya que el 
artículo 66 del Reglamento solo ha previsto la figura 
del tercero que adquiere bienes de origen ilícito; no 
se trata de una omisión deliberada (omisión o apa-
rente laguna)50, ya que no existe en la legislación de 
extinción de dominio alguna figura o instituto sustan-
tivo o procesal que pudiera solucionar este asunto, 
por tanto es una omisión u olvido del legislador (va-
cío o laguna cierta) que corresponde, conforme a los 
principios de interpretación de concordancia práctica, 
armonización y consistencia práctica constitucional, 
ser integrados mediante alguna de las técnicas de la 
teoría de la argumentación jurídica o en general de la 
teoría del derecho51.

44. En ese sentido, la jurisprudencia especializada 
nacional, si bien ha reconocido que el artículo 66 del 
Reglamento se encuentra destinado al tercero ad-
quirente de algún bien ilícito52, ello no obsta aplicarlo 

50 Según el profesor Marcial Rubio el vacío es la omisión delibe-
rada: el legislador guarda silencio porque no considera necesaria la 
regulación sobre ese aspecto, el aplicador debe respetar esta deci-
sión a menos que sea derrotable en cuyo caso puede acudir a los 
principios generales del derecho (art. 139° inciso 8 – CN); la omisión 
es la laguna negligente: el legislador olvidó regular sobre aquello, 
exigiendo que el aplicador integre la laguna; y el defecto es la regu-
lación vaga, de texto abierto, antinómica, ambigua pero regulación 
expresa, que se torna en incompatible o imposible de aplicar sin un 
acto corrector del aplicador. (Rubio, 2001)
51 Los intersticios del derecho se dividen en vacíos o lagunas y 
defectos, como las antinomias, vaguedad, oscuridad, ambigüedad, 
texto abierto, concepto jurídico indeterminado. Así que incluso, en la 
adopción de una antinomia, igual se tendría que recurrir a los Princi-
pios del Derecho. Moreso, J.J. & Vilajosana, J.M. (2008) Introducción 
a la teoría del Derecho, Madrid: Marcial Pons.
52 Sentencia Resolución Cuatro, Expediente 
00005-2020-0-5401-SP-ED-01, Transportes Hnos. Oblitas S.A.C., 
del 31 de julio de 2020, Sala de Lima, ponencia del Magistrado Quis-
pe Salsavilca, fundamento III. 3.2; Sentencia de Vista, Resolución 
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mutatis mutandis (cambiando lo que pueda ser 
adaptado según las diferencias del caso) a la figura 
de la instrumentalización o destinación ilícita de los 
bienes adquiridos lícita e incluso ilícitamente o a la 
figura del tenedor o poseedor o titular registral re-
querido en el caso de enriquecimiento patrimonial no 
justificado. (Cfr. SSS. Exp. 00005-2020-0-5401-SP-
ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 04. 
31/07/2020. Fundamento 5.2.iii.iv). E incluso es sus-
ceptible de aplicarse al propietario como se ha esta-
blecido en la doctrina especializada contenida en la 
SSS. Exp. 00012-2020- 0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 
09/11/2020:

«El juez concluye en la inexistencia de bue-
na fe en el ejercicio del derecho de propie-
dad sobre el inmueble por los requeridos, 
invocando el artículo 66 del Reglamento de 
Extinción de Dominio. Si bien el mencionado 
dispositivo está referido al tercero con inte-
rés en el proceso de extinción de dominio, el 
contenido de lo que importa la buena fe es 
exigible, con mayor razón, a quien ostenta 
un derecho sobre el bien, en este caso a los 
requeridos quienes aparecen como propie-
tarios, lo que tiene sustento en el reconoci-
miento del derecho de propiedad (artículo 2 
inciso 16 CN) y la obligación estatal de ga-
rantizar su ejercicio, el cual debe efectuarse 
en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la 
observancia de un comportamiento diligente 
y prudente por parte de los propietarios para 
que tal ejercicio no colisione con el bien co-
mún - que tiene que ver con la función social 
de la propiedad - ni escape de los márgenes 
de la ley». [Fundamento 33]

45. En consecuencia, el argumento fiscal resulta 
equívoco por provenir de una interpretación incom-
patible entre otros, con el principio de concordan-
cia práctica constitucional. De otro lado, no exis-
tiendo fundamentos impugnativos que puedan ser 

dieciocho, Expediente 00063-2019-0-5401-JR-ED-01, caso Nego-
cios Generales Concorde S.A.C., del 10 de febrero de 2021, Sala de 
Lima, ponencia de la Magistrada Cavero Nalvarte.

acogidos la apelación resulta infundada, debiendo 
confirmarse la sentencia apelada.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación de 
Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y Amelia 
Eusebia Isidro Huaraz, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución SIETE del trece de septiembre 
del dos mil veintiuno que aparece de pá-
ginas doscientos diecisiete a doscientos 
treinta y nueve que: DECLARÓ FUNDA-
DA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Lambayeque, res-
pecto al bien mueble, consistente en vehí-
culo de placa de rodaje D2Y-905, de color 
blanco, celeste, azul y gris, marca Mitsubi-
shi Fuso, año de fabricación 2011, número 
de motor 6D16A41000, número de serie 
JLBFM657LBKU00250, modelo Fuso FM 
1060, clase camión, de propiedad de los 
señores Raúl Felipe Gonzales Bobadilla y 
Amelia Eusebia Isidro Huaraz e inscrito en 
la partida registral 52269294, valorizado 
en US$ 16,500.00 según la ficha técnica 
vehicular 25-2021/JUSPRONABI- UR-
SIQ, equivalente a S/ 56,631.00 soles. Y 
EXTINGUIÓ los derechos que sobre el 
vehículo de placa de rodaje D2Y-905 os-
tentaban Raúl Felipe Gonzales Bobadilla 
con DNI 32101555 y Amelia Eusebia Isidro 
Huaraz con DNI 32104689, debiéndose en 
mérito a la presente resolución, transferir 
a nombre del Estado Peruano represen-
tado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI); con lo demás que 
contiene.
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3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de la sentencia en plazo razo-
nable y con conocimiento del PRONABI a 
la dirección electrónica registrospronabi@
minjus.gob.pe, el cual tiene la obligación 
de custodiar el destino, valor y eficiente 
uso de los bienes extinguidos para que 
contribuya eficazmente al erario nacional, 
debiendo informar en el plazo más breve 
posible, al juzgado de ejecución las accio-
nes que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

SS. 
CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SEIS
Trujillo, tres de mayo de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de video-
conferencia en la que intervinieron el letrado don 
Pedro Cajusol Rojas abogado particular de los ape-
lantes Jenny Luz Paz Colán y Juan Denny Santiste-
ban Marcelo, este último estuvo presente en la au-
diencia de segunda instancia, no así la señora Paz 
Colán, pero tiene conocimiento de la misma; así 
como con la participación del señor Fiscal Superior 
William Enrique Arana Morales sin la intervención 
de la Procuraduría Pública. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del veintisiete de septiembre 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas 342 
a 379 que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio planteada por por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 

SUMILLA:

Si [los apelantes] deciden ejercer su derecho a contradecir la prueba presentada, conforme al 
mandato del numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley (principio de carga proba-
toria), están en la ineludible obligación de ofrecer la pericia organoléptica que exigen o cualquier 
otra que contradiga que los productos forestales, que no niegan haberse transportado, fuesen 
algarrobo. Por lo que, resulta al caso la aplicación de las consecuencias de la regla procesal fijada 
en el artículo 26.5 de la Ley, puesto que si los requeridos no aportaron prueba alguna destinada a 
demostrar que lo que trasladaba el vehículo de su propiedad fuese otra especie forestal diferente 
al algarrobo, el juez emite su decisión tomando en cuenta los medios probatorios ofrecidos por la 
fiscalía, como ha ocurrido en el presente proceso.

Lambayeque, respecto del vehículo de placa de ro-
daje M4F-730, marca Hyundai, modelo HD78, año 
de fabricación 2012, color verde- rojo-amarillo y 
blanco, carrocería Baranda, motor D4DDC526486, 
serie y vin KMFGA17PPDC208670, que se encuen-
tra inscrito en la partida registral 60696336, de pro-
piedad de Juan Denny Santisteban Marcelo y Jenny 
Luz Paz Colán, valorizado en S/ 32,502.031. EXTIN-
GUIÓ los derechos que sobre el vehículo de placa 
de rodaje M4F-730 ostentaban Juan Denny Santis-
teban y Jenny Luz Paz Colán, debiéndose en mé-
rito a la presente resolución, adjudicarse a nombre 
del Estado Peruano por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); con lo demás que 
contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se ad-
mitieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

1 Valorizado en S/ 32,502.03 (US$ 9,023.33 con tipo de cambio 
S/ 3.602) según el informe 241-2021-JUS/PRONABI- RENABI, ficha 
técnica vehicular y tasación comercial, fs. 59 a 66, admitido como 
medio probatorio en la audiencia inicial del 23 de agosto de 2021, 
fs. 245 a 282 y actuado con participación del requerido y su defensa 
técnica en la audiencia de actuación de medios probatorios del 02 de 
septiembre de 2021, con exigencia de acreditación por parte de los 
mismos requeridos desde su contestación de demanda, fs. 81 y 300 
a 322, continuada el 06 de septiembre de 2021, fs. 324 a 340.
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4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 05 
de mayo de 2020, a las 02:50 horas, a la altura del 
sector punto cuatro, del distrito de Mochumí - Lam-
bayeque, miembros de la PNP intervinieron el vehí-
culo marca Hyundai con placa de rodaje M4F-730 
conducido por Juan Manuel Suyón Cruz, transpor-
tando 390 rajas de leña, 90 palos de Charra entre 
otros de la especie forestal algarrobo (prosopis pa-
llida), en compañía de Jhon Carlos Chero Condumi 
y Jesús Miguel Santisteban Marcelo, sin contar con 
autorización para su transporte2, que según el infor-
me fundamentado D000043-2020-MINAGRI-SER-
FOR- ATFFS esta especie se encuentra asociada 
a otras especies forestales como Faique y Zapote 
y que esa formación boscosa sustenta actividades 
productivas como ganadería, apicultura, etc. por lo 
que conforme al D.S. 043-2006-AG está considera-
da en categoría de flora vulnerable. Que el recurso 
forestal hallado de la especie forestal algarrobo ha 
supuesto que han tenido que talarse 10 árboles de 
dicha especie causando un daño ecológico, perjui-
cio al recurso natural e impacto ambiental equiva-
lente a S/ 105,418.303.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra los recursos naturales en la moda-
lidad de transporte de productos forestales ma-
derables y depredando la flora del bosque seco de 
la costa peruana4; según lo tipificado en el artículo 
310°-A del Código Penal considerando que se trata 
de un mueble (vehículo) instrumentalizado para 
el tráfico ilegal de productos forestales, lo cual la 

2 Al haber transportado sin contar con la documentación legal 
emitida por la autoridad competente constituye también una in-
fracción al Reglamento para la gestión forestal aprobado por D.S. 
018-2015-MINAGRI y a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 
29763 numeral i) inciso 3) artículo 207° que prohíbe transportar pro-
ductos forestales sin contar con los documentos que amparen su 
movilización. Y artículos 2 y 3 de la Ley General del Ambiente – ley 
28611.
3 Durante la intervención se hizo presente el vehículo Kia Mole 
Picanto con placa de rodaje M2A-121 con las personas de Jesús 
Alex Domínguez Inoñán, Juan Denny Santisteban Marcelo, Ricardo 
Gonzales Mondragón y Adrián Rojas Inoñán que por labores de inte-
ligencia se tiene que el vehículo referido fue utilizado tipo liebre (cus-
todia, monitoreo, y aviso); razón por la cual ambos vehículos fueron 
incautados por la fiscalía que el Noveno Juzgado de Investigación 
Preparatoria confirmó mediante Resolución uno del 15 de septiembre 
de 2020, expediente 03185-2020-31-1706-JR- PE-09.
4 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.

fiscalía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que a través de los 
medios probatorios actuados se ha acreditado que el 
día de la intervención (05 de mayo de 2020) el vehí-
culo con placa de rodaje M4F-730 era conducido por 
Juan Manuel Suyón Cruz quien se encontraba en 
compañía de Jhon Carlos Chero Condumi y Jesús 
Miguel Santisteban Marcelo y que durante la inter-
vención se hizo presente el vehículo marca Kia mo-
delo Picanto con placa de rodaje M2A-121 en cuyo 
interior estaban Jesús Alex Domínguez Inoñán, el 
requerido Juan Denny Santisteban Marcelo, Ricardo 
Gonzales Mondragón y Adrián Rojas Inoñán, vehí-
culo que por labor de inteligencia (GIR Lambayeque) 
cumplía la labor de seguridad, evasión de control y 
alerta al vehículo cargado con el producto forestal 
(tipo liebre). Es así, que el vehículo extinguido trans-
portaba 390 rajas de leña y 90 palos de charra de 
la especie forestal algarrobo sin contar con autori-
zación ambiental5. Cuenta con inscripción registral 
y es de propiedad de Juan Denny Santisteban Mar-
celo y Jenny Luz Paz Colán y está valorizado en S/ 
32,502.03 por lo cual concluye que el bien extinguido 
fue instrumentalizado el 05 de mayo de 2020 para 
transportar ilegalmente recurso forestal algarrobo.

7. El juez tiene además como acreditado que Juan 
Denny Santisteban Marcelo registra tres investigacio-
nes por tráfico ilícito de productos maderables (949-
2012, 24- 2018 y 110-2020) que el conductor Juan 
Manuel Suyón Cruz carece de licencia de conducir 
y estuvo involucrado en procesos de tráfico ilícito de 
productos maderables (420-2015 y 110-2020), que 
el acompañante del conductor Jesús Miguel San-
tisteban Marcelo posee una sentencia por el delito 
de tráfico ilícito de productos maderables del 11 de 
junio de 2018 en el expediente 1345-2018 y que el 
ocupante del vehículo que prestaba seguridad (tipo 
liebre) don Ricardo Gonzales Mondragón posee dos 
sentencias por el delito de tráfico ilícito de productos 
maderables del 10 de enero de 2018 y del 14 de mar-
zo de 2018 en los expedientes 8116-2016 y 97-2017, 

5 Y que la autoridad de SERFOR valoriza la carga prohibida en 
S/ 105,418.30 demostrando que ha causado un daño ecológico.
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respectivamente. Por todo lo cual da mérito a la ex-
tinción del referido vehículo.

8. En cuanto a los argumentos de la defensa, 
el juez de primera instancia señala que no resulta 
verosímil que el propietario requerido Juan Denny 
Santisteban Marcelo haya estado en el mercado y 
acudió por la intervención, pues es un dicho que 
enfrenta a la declaración del efectivo policial SOS 
Teodoro Silva Arce y el acta suscrita por el propio re-
querido en donde no se señala que fuese llamado a 
la intervención, sino que apareció durante la misma. 
Que los demás policías que estuvieron presentes 
no firmaron las actas porque pertenecen al servicio 
de inteligencia del Estado y por razones de segu-
ridad se encuentra justificado que no suscribieran 
las actas. Que el transporte de 80 sacos de maíz 
no se condice con la hora y lugar de la intervención 
respecto del lugar de destino que figura en la factura 
0002-000119 que no fue mencionada en la interven-
ción; aunado al hecho de la voluminosa carga que 
se trasladaba resulta inverosímil aceptar que esta-
ban realizando actividades lícitas.

9. Sobre el desconocimiento del requerido pro-
pietario de la carga ilícita que transportaban el con-
ductor Juan Manuel Suyón Cruz y su acompañante 
Jhon Carlos Chero Condumi contratados por el re-
querido y por ello su ausencia (o no) de responsa-
bilidad no es un asunto que se pueda verificar en el 
proceso de extinción de dominio. Lo ocurrido y los 
medios de prueba actuados, por lo contrario, dan 
cuenta que el requerido conocía a quienes contrató 
y no fue diligente al hacerlo como contratar a un con-
ductor sin licencia de conducir. Tampoco se aprecia 
buena fe diligente y prudente, porque si bien, se 
trata de una persona formal con RUC y cumpliría 
con todas sus obligaciones tributarias, no se apre-
cia las labores de vigilancia razonable mínima del 
vehículo en menesteres ilícitos, menos entendible 
si labores de inteligencia ubican al propietario den-
tro de un vehículo que hacía de seguridad o liebre 
para la mercancía forestal ilegalmente trasladada. 
No encuentra procedente el pedido de remitir copias 
por ejercicio ilegal de ingeniera de la testigo (oficial 
de SERFOR) Lidia Estela Campos solo por contes-
tar que no recuerda si está habilitada para el ejerci-
cio profesional puesto que el informe suscrito lo ha 
realizado en calidad de especialista forestal y no de 

ingeniera agrónoma. En cuanto a la necesidad de la 
pericia organoléptica para establecer que en efecto 
se trata de algarrobo, el juez sostiene, que todos los 
medios de prueba actuados dan cuenta que se tra-
taba de algarrobo, siendo innecesaria la exigencia 
de aplicar el artículo 52 del Reglamento. Respecto 
del interés económico relevante la objeción a que 
el informe de valuación no viene suscrito por un ta-
sador sino por un asistente de mecánica automotriz 
sin embargo es un funcionario público de PRONABI 
por lo que merece credibilidad.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. Los apelantes6 solicitan que se revoque la re-
solución apelada y reformándola declare infundada 
la demanda y se disponga la disposición del vehícu-
lo a sus propietarios. Al respecto sostienen que el 
magistrado no ha valorado debidamente la prueba 
actuada, puesto que yerra al considerar que lo que 
se transportaba era algarrobo solo basado en las ac-
tas de intervención e incautación y el testimonio de 
Teodoro Silva Arce sin que se haya practicado una 
pericia organoléptica. Tampoco puede considerarse 
acreditado tal hecho, sostienen, en razón de la reso-
lución uno del noveno juzgado de investigación pre-
paratoria especializado en materia ambiental como 
lo ha expresado la Casación 321-2011/Amazonas. 
El juez ha dado valor al informe D000043-2020-MI-
NAGRI-SERFOR-ATFFS LAMBAYEQUE que acre-
dita el daño ambiental, pese a que fue elaborado por 
la ingeniera Lidia Esther Estela Campos quien no es-
taba habilitada, al detectar esta deficiencia minutos 
antes de la audiencia de pruebas del 02 de septiem-
bre de 2021, se le interrogó al respecto respondien-
do la testigo que no recordaba, al hacerle ver que 
este defecto infringe la ley 28858 y el artículo 5.4 
del Reglamento – Decreto Supremo 016-2008-VI-
VIENDA y el juez en actitud sesgada se ha negado 
a remitir copias al Ministerio Público por el ejercicio 
ilegal de la profesión. Al tener por probados hechos 
antiguos7 que no corresponden a la intervención en 

6 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 383 a 392 concedido y elevado, mediante resolución nue-
ve del 12 de octubre de 2021, fs. 395 a 398.
7 En referencia a las investigaciones y sentencias a Juan Denny 
Santisteban Marcelo registra tres investigaciones por tráfico ilícito de 
productos maderables (949-2012, 24-2018 y 110-2020), al conduc-
tor Juan Manuel Suyón Cruz quien estuvo involucrado en procesos 
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Mochumí – Lambayeque, menos aun si como dice 
el proceso recae en bienes y no en personas, pues 
los antecedentes que pudiera registrar el requerido 
nada tiene que ver con el proceso y que serán eva-
luados en el proceso penal que se instaure, además 
conforme al Acuerdo Plenario 1-2008/CJ-116 para 
la reincidencia y habitualidad la pena debe ser con 
carácter de efectiva, más aun si se ha producido la 
rehabilitación automática. Y los antecedentes o in-
vestigaciones o procesos que pudieran tener terce-
ras personas (amigos o vecinos) nada tienen que ver 
con los hechos materia de este proceso.

11. Asimismo sostiene que el informe 241-2021-
JUS/PRONABI-RENABI, la ficha técnica y la valori-
zación comercial no tienen validez legal porque han 
sido suscritos por Eberzón Huamán Peralta (asis-
tente de mecánica automotriz) condición que no 
concuerda con el Reglamento Nacional de Tasacio-
nes – Resolución Ministerial 172- 2016-VIVIENDA 
modificado por Resolución Ministerial 124-2020-VI-
VIENDA que exige que el perito tasador debe tener 
inscripción vigente en el registro de peritos, no bas-
tando que sea funcionario de PRONABI, por lo que 
no se encuentra acreditado que el vehículo con pla-
ca de rodaje M4F730 valga más de 4 UIT. En cuanto 
a la falta de verosimilitud que se haya descargado 
80 sacos de maíz y cargado el producto forestal en 
solo una hora y media, si bien es un razonamiento 
válido, no ha tomado en cuenta la costumbre del 
negocio que en los almacenes existen varias per-
sonas descargando y sobre la factura 0002-000119 
a favor de Lila Verónika Salazar Briones no se ha 
tomado en cuenta la declaración de Juan Carlos 
Chero Condumi quien afirma que los policías ame-
nazaron con romper las lunas del vehículo con sus 
armas y lesionar a los ocupantes con la cacha de 
sus armas, además de haber colocado lo que mejor 
les pareció en el acta. Igualmente, no se condice 
con los hechos que el juez haya mencionado que se 
transportaba carbón vegetal en sacos de polietileno 
sobre lo que no está referida la imputación fiscal. Y 

de tráfico ilícito de productos maderables (420-2015 y 110-2020), al 
acompañante del conductor Jesús Miguel Santisteban Marcelo posee 
una sentencia por el delito de tráfico ilícito de productos maderables 
del 11 de junio de 2018 en el expediente 1345-2018 y que el ocupante 
del vehículo que prestaba seguridad (tipo liebre) don Ricardo Gonza-
les Mondragón posee dos sentencias por el delito de tráfico ilícito de 
productos maderables del 10 de enero de 2018 y del 14 de marzo 
de 2018 en los expedientes 8116-2016 y 97-2017, respectivamente.

no se ha tomado en cuenta que el requerido ape-
lante Santisteban Marcelo actuó con una conducta 
neutral que ha obrado de buena fe y bajo el princi-
pio de confianza más si ha demostrado su conducta 
como contribuyente que otorga comprobantes de 
pago. El magistrado ha interpretado indebidamente 
el artículo 66 del Reglamento que no se aplica a 
los requeridos sino a los terceros, aun así, se ha 
demostrado su buena fe en el ejercicio de su activi-
dad económica que cumple sus obligaciones como 
contribuyente. Demostrando que la sentencia es 
fruto del decisionismo inmotivado y no un producto 
del juicio racional, vulnerando la tutela jurisdiccional 
efectiva, el debido proceso y la motivación de las 
resoluciones judiciales.

12. Ejerciendo su propio derecho el apelante Juan 
Denny Santisteban Marcelo considera en su propia 
defensa que se trata de un ciudadano trabajador, 
con carga familiar y económica y no entiende porque 
la fiscalía le quita su vehículo. Por su parte la ape-
lante Jenny Luz Paz Colán consideró suficiente con 
la defensa técnica realizada por su abogado.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. El señor representante del Ministerio Público, 
en contradicción8, solicita que se declare infundado 
el recurso impugnatorio y se confirme la sentencia 
en primera instancia. Sostiene que el juez no ha va-
lorado debidamente los hechos y las pruebas por 8 
lo que se habría incurrido en errores. Uno de esos 
errores sería la premisa fáctica de la instrumenta-
lización del vehículo de placa de rodaje M4F-730 
utilizada en la demanda porque no se habría acredi-
tado el transporte de producto forestal de algarrobo, 
la fiscalía ha acreditado que se trata de esa especie 
y si la parte quisiera cuestionar tendría que haber 
ofrecido prueba al respecto. Además, la parte re-
querida olvida que este proceso se puede ofrecer 
cualquier medio probatorio idóneo y es lo que ha 
realizado la fiscalía. En cuanto al informe emitido 
por la funcionaria Lidia Estela, si bien no es una pe-
ricia organoléptica, se trata de un informe técnico 
que acreditan los hechos y el tráfico de algarrobo. 

8 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del 24 de febrero de 2022 [Ver páginas 419 a 
421], en todo caso escuchar audio minuto 15:20 a minuto 17:20.
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Y desmerece el valor del informe porque el día de 
la primera audiencia de pruebas la funcionaria Lidia 
Estela no estaba habilitada el 02 de septiembre de 
2021 pero el día 06 de septiembre de 2021 que con-
tinuó la audiencia de prueba ya estaba habilitada, 
no existe razón para excluir la prueba porque no se 
ha vulnerado derechos fundamentales. Del mismo 
modo la valorización del bien realizado por PRONA-
BI, se objeta porque no lo realizó un perito tasador, 
sin embargo, volvemos al artículo 26 de la Ley no fija 
un medio probatorio particular sino cualquiera que 
no vulnere derechos fundamentales o trasgredan la 
ley. De tal manera no es necesario contar con una 
tasación como lo exige la defensa, porque el vehí-
culo ha estado operativo y eso en sí mismo consti-
tuye un valor. La sentencia se encuentra expedida 
conforme a ley por lo que debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

14. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación9 y 
del principio devolutivo10 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento11, así como 

9 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
10 Tantum apellatum quantum devolutum.
11 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

15. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»12.

16. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio13» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su ti-
tular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere le-
gítimamente lo que no es suyo14. La legitimidad del 

12 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
13 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
14 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
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proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

17. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 

completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar 
lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo  
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

18. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201515; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. La propia ju-
risprudencia suprema ha establecido que las 40 re-
comendaciones del GAFI son instrumentos interna-
cionales vinculantes para el Perú16 al ser integrante 
formal del GAFILAT. Recomendaciones que son los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo en la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición y uso de su patrimonio. Cfr. Por todas Reso-
lución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almona-
cid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 
de setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.17

15. Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
16 Sentencia Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, del 11 de octu-
bre de 2017, fundamento 15.
17 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
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6.2. ANÁLISIS DEL CASO

19. Sobre las causales de impugnación. Los 
apelantes realizan, de un lado, invocaciones imper-
tinentes, referidas a la conducta y responsabilidad 
de los intervinientes en los hechos que dan mérito a 
este proceso (requeridos y otros amigos o vecinos), 
puesto que como los propios apelantes resaltan en 
este proceso no se juzga la responsabilidad penal, 
administrativa, civil o cualquier otra que pudiera te-
ner los propietarios en los hechos acaecidos que 
dieron lugar a la intervención del 05 de mayo de 
2020 sino el ejercicio constitucional de la propiedad, 
en este caso del vehículo marca Hyundai con placa 
de rodaje M4F-730. De otro lado, la impugnación 
versa sobre una indebida valoración de la prueba 
actuada, así como la aplicación errónea del artículo 
66 del Reglamento, conforme a las reglas procesa-
les previstas en el artículo 40 de la Ley. Con esta 
denotación, pasamos a revisar los alegatos impug-
nativos específicos.

20. Sobre la pericia organoléptica. Para los ape-
lantes no son suficientes los medios de prueba ac-
tuados para acreditar que lo que transportaba el ve-
hículo con placa de rodaje M4F-730 el 05 de mayo 
de 2020 a las 02:50 horas era 390 rajas de leña 
y 90 palos de Charra de la especie forestal alga-
rrobo (prosopis pallida), por lo que resultaba nece-
saria una pericia organoléptica. Este razonamiento 

Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.

desconoce el principio de libertad probatoria 
consagrado en el artículo 26 de la Ley18, infringe el 
principio de carga probatoria19 (artículo II, numeral 
2.9 del Título Preliminar de la Ley) y exige un están-
dar de prueba inadecuado, diferente al que corres-
ponde al proceso de extinción de dominio. Así pues, 
si partimos del hecho no negado por los apelantes 
que el vehículo materia de extinción (con placa de 
rodaje M4F-730) transportaba en la madrugada del 
05 de mayo de 2020 era 390 rajas de leña, 90 palos 
de Charra de algún producto forestal, entonces es 
a los propietarios del vehículo o a su posesionario 
autorizado el conductor Juan Manuel Suyón Cruz 
demostrar qué tipo de producto forestal es, claro, si 
desconocen que sea la especie forestal algarrobo 
(prosopis pallida). No solo porque este es el postu-
lado fiscal debidamente sustentado en la prueba ac-
tuada20, sino porque si deciden ejercer su derecho a 

18 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 41. 
«el proceso de extinción de dominio en particular se rige por el prin-
cipio de libertad probatoria, como se desprende del artículo 26.1 
de la Ley que prescribe: «Son admisibles los medios de prueba para 
el esclarecimiento de la verdad procesal, incluyendo los medios de 
prueba en forma digital o mecánica; además, de todos los métodos 
especiales de indagación, siempre que no se vulneren derechos 
fundamentales, ni atenten contra la dignidad humana» [entonces] un 
informe de videovigilancia y seguimiento a actividades vinculadas al 
tráfico ilícito de drogas, por tanto, no resulta necesario que sus au-
tores se ratifiquen, y su valor probatorio depende únicamente de su 
corroboración y consistencia con el restante acervo probatorio».
19 SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 32: 
«como parte de la obligación de carga probatoria que corresponde a 
los requeridos, deben acreditar la diligencia y prudencia debidas que 
prueben el uso lícito de los vehículos el 10 de noviembre de 2019 y 
desde luego las suficientes y razonables previsiones adoptadas (en 
cada caso) para impedir o evitar que dichos bienes sean utilizados 
ilícitamente por otros, en especial cuando se traslada la posesión o 
tenencia».
20 En la audiencia del 02 de septiembre de 2021, fs. 300 a 322 
se actuó con ese propósito el testimonio del SOS PNP Teodoro Silva 
Arce en la cual responde al interrogatorio de la defensa que reconoce 
la especie forestal de algarrobo como el zapote o el faique por su 
experiencia y los años de servicio en la unidad especializada de me-
dio ambiente, describiendo pormenorizadamente cada una de esas 
especies, el acta de intervención policial 013-2020-DEPMA-PNP- 
CHICLAYO (fs. 07 reverso a 08 reverso), el acta de incautación de 
producto forestal (fs. 09), el acta de incautación de vehículo (fs. 10), 
el testimonio de la ingeniera Lidia Esther Estela Campos, copia de la 
resolución uno del 15 de septiembre de 2020 expedida por el noveno 
juzgado de investigación preparatoria especializado en materia am-
biental de Lambayeque expediente 03185-2020-31-1706-JR-PE-09 
(fs. 11 a 14), el acta de internamiento 000527- 2020- SERFOR-AT-
FSS-Lambayeque/sede Chiclayo (fs. 22) y el informe fundamentado 
D000043-2020-MINAGRI- SERFOR-ATFSS-Lambayeque del 09 de 
noviembre de 2020 (fs. 18 a 21 reverso).
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contradecir la prueba presentada, conforme al man-
dato del numeral 2.9 del artículo II del Título Preli-
minar de la Ley (principio de carga probatoria)21, 
están en la ineludible obligación de ofrecer la pericia 
organoléptica que exigen o cualquier otra que con-
tradiga que los productos forestales, que no niegan 
haberse transportado, fuesen algarrobo. Por lo que, 
resulta al caso la aplicación de las consecuencias 
de la regla procesal fijada en el artículo 26.5 de 
la Ley, puesto que si los requeridos no aportaron 
prueba alguna destinada a demostrar que lo que 
trasladaba el vehículo de su propiedad fuese otra 
especie forestal diferente al algarrobo, el juez emite 
su decisión tomando en cuenta los medios probato-
rios ofrecidos por la fiscalía, como ha ocurrido en el 
presente proceso.

21. Por lo demás la pericia organoléptica, que 
como se insiste, estuvo dentro de su ejercicio de-
fensivo haberla aportado en su oportunidad, si la 
consideraban indispensable para contradecir y que 
a la luz de los actuados nos conduce a enfrentar 
solo alegatos impugnativos frente a la prueba ac-
tuada. Este pedido resulta una exigencia diferente 
al estándar probatorio que corresponde al proceso 
de extinción de dominio, ya que pide certeza ple-
na y sin prueba de contradicción alguna, cuando el 
estándar suficiente en el proceso de extinción de 
dominio es el de probabilidad mayor a lo contrario. 
En consecuencia, este alegato resulta infundado. A 
mayor abundar con el razonamiento resulta afín con 
lo ha expresado la jurisprudencia especializada, por 
todas, la SSS. Exp. 00024-2021-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 23. 28/05/2021.

«…el estándar probatorio en extinción de 
dominio, sobre el cual, podemos afirmar 
que resulta más compatible con el modelo 

21 Cfr. SSS. Exp. 00007-2020-0-5401-SP-ED-01/Callao. Sala 
Superior de Lima. Resolución 10. 14/10/2020. Fundamento 5.2.; 
SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 
32; SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 
67; SSS. Exp. 00008-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 06. 13/04/2021. Fundamento 21; SSS. 
Exp. 00005-2021-0-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior de Arequi-
pa. Resolución 63- 2021. 27/04/2021. Fundamento 7.2; SSS. Exp. 
00008-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 16-2021. 07/05/2021. Fundamento 7.

constitucional del régimen de libertad pro-
batoria, en el cual cada sujeto procesal 
(demandante y demandado) debe tener la 
oportunidad de ejercitar su derecho a pro-
bar y a contradecir la prueba, en igualdad 
de condiciones y con la misma obligación de 
presentar la prueba que está bajo su domi-
nio aunque no fuera su oferente, porque se 
encuentra «en mejor posición de probar» 
(Bentham, 1825, p. 14) subordinado a los 
umbrales legislativos de suficiencia para con-
trolar su adquisición, su oferta oportuna o su 
pertinencia (vale decir de forma), con el fin 
de excluir la ilegitima prueba inconstitucional. 
Por su parte el juez bajo el mismo modelo 
de libertad debe poder analizar libremente 
el conjunto de la prueba actuada, sin pre-
vios condicionamientos respecto del valor de 
cada elemento probatorio, de tal manera que 
al final de ello, esté en condiciones de elegir 
entre los dos argumentos propuestos en el 
proceso de extinción de dominio (Fiscalía vs 
Requerido), aquel que posea respaldo sufi-
ciente para justificar a decisión favorable al 
vencedor. La casuística puede colocar a la 
jurisdicción en esta estación en dos escena-
rios, en los cuales el juez debe tener cierto 
grado de libertad o discrecionalidad frente al 
conjunto de pruebas para arribar a un estado 
de conocimiento acerca de los sucesos, así 
pues: en algunos pocos casos será de certe-
za pero en la mayoría de las veces será de 
incerteza (Parra, 2012, p. 55)22, por lo que se 
verá obligado a elegir la hipótesis que sea 
más probable que su contraria, a esto los in-
gleses lo llaman balance probabilístico (more 
probable or than oposite)23.»

22. Igualmente, en esa misma línea de razona-
miento, los apelantes señalan que no se ha toma-
do en cuenta la declaración de Juan Carlos Chero 

22 Comentando la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 
Colombia, Sala Penal, Mag. Pon. Dr. Edgar Lombana Trujillo, 31 de 
mayo de 2001, publicada en Bogotá: Editora Jurídica Colombiana 
Ltda., primer semestre de 2001, p. 220.
23 Cfr. Resolución 14, Sentencia Superior, Exp. 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, caso inmueble de la 
calle Los Sausales pueblo joven Villa Hermosa, del 26 de octubre de 
2020, fundamentos 34 y 35.



Fiscalía de la Nación

816

Condumi quien afirma que los policías amenazaron 
con romper las lunas del vehículo con sus armas y 
lesionar a los ocupantes con la cacha de sus armas, 
además de haber colocado lo que mejor les pareció 
en el acta. Esto no desvanece, que el vehículo con 
placa de rodaje M4F-730, transportaba una canti-
dad considerable de producto forestal sin autoriza-
ción o documentación alguna, cuyo conductor o me-
jor aun los propietarios apelantes como requeridos 
no han sabido explicar, por lo que atacar tardíamen-
te las declaraciones iniciales de reconocimiento, no 
subsana el fracaso de los apelantes en su deber de 
acreditar la licitud de lo que transportaban. Por lo 
tanto, todos estos alegatos no son atendibles.

23. Sobre la habilitación necesaria de la ingenie-
ra especialista forestal. Los apelantes sostienen 
que el informe fundamentado D000043-2020-MI-
NAGRI-SERFOR- ATFSS-Lambayeque del 09 de 
noviembre de 2020 (fs. 18 a 21 reverso) suscrito 
por la especialista forestal Lidia Esther Estela Cam-
pos carece de validez al no estar habilitada para el 
ejercicio de la profesión de ingeniera agrónoma. Si 
bien, este alegato versa más sobre una tacha tardía 
al documento más que sobre su calidad probatoria, 
no existe dificultad de adentrarnos en ese renglón 
procesal toda vez que los apelantes sostienen que 
conocieron de este hecho recién en las postrime-
rías del juzgamiento (entre la audiencia de pruebas 
del 02 de setiembre de 2021 continuada el 06 de 
setiembre de 2021). Lo que revela también que 
se trata más de una estrategia defensiva que de 
un fundamento de agravio puesto que las pruebas 
aportadas para justificar su alegación son consultas 
públicas y libres de internet24 a las cuales pudieron 
tener acceso desde la audiencia inicial del 23 de 
agosto de 2021 (fs. 245 a 282) oportunidad en la 
que debieron tachar el informe.

24. No obstante, este alegato insiste en descono-
cer el principio de libertad probatoria antes expues-
to, porque en el proceso de extinción de dominio 
no existe un medio de prueba que pueda ser des-
calificado por la falta de habilitación de su autor en 
el ejercicio de su profesión, sino por su falsedad o 
por vulnerar derechos y garantías fundamentales, 
que no es el caso. Mayor razón, si como enfatiza el 

24 Ver folios 393 a 394 reverso.

juez de primer grado, la ingeniera Estela Campos 
no suscribe el informe ejerciendo su profesión de 
ingeniera agrónoma, sino por su experticia profesio-
nista de especialista forestal o servidora pública del 
SERFOR. En cualquier caso, más allá que el alega-
to impugnativo va en la línea de exigir una prueba 
tasada que no cabe dentro del proceso que se rige 
por el principio de libertad probatoria; en el fondo 
pretende, contradecir una prueba con un argumen-
to, situación que en ningún caso es posible, porque 
la prueba solo puede ser contradicha o desbaratada 
por otra prueba, con lo cual el argumento expresado 
no tiene acogida.

25. Por otro lado, la Ley 28858 publicada el 29 
de julio de 2006 que complementa a la Ley 16053 
dispone que todo profesional que ejerza labores 
propias de ingeniería debe estar colegiado si ejer-
ce labores dependientes en las diferentes áreas de 
la ingeniería agrónoma como la forestal y la habi-
litación reclamada no es ausencia de colegiatura 
sino falta de pagos para la habilitación colegiada. 
No puede obviarse que esta ley o su Reglamento 
el Decreto Supremo 016-2008-VIVIENDA publicado 
el 06 de junio de 2008 no puede ser aplicado o in-
terpretado aisladamente como si no existiera otras 
normas en el ordenamiento jurídico y en cualquier 
caso de existir intersticios (antinomias, vacíos u 
otros defectos de indeterminación o derrotabilidad 
legislativa) acudir a los criterios de disolución de in-
tersticios (jerarquía, cronología, especialidad, com-
petencia o especialización). Así pues, en este caso 
la ingeniera Estela Campos estuvo actuando como 
profesionista especialista forestal y no como inge-
niera agrónoma, conforme lo establece el artículo 
55.c del Reglamento de Organización y Funciones 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
– Decreto Supremo 007-2013-MINAGRI25; incluso 
la Resolución de Dirección Ejecutiva 24-2014-SER-
FOR-DE del 19 de setiembre de 2014 y su modifi-
catoria actual la Resolución de Dirección Ejecutiva 
0005-2021-SERFOR-DE, que aprueban el clasifica-
dor de cargos del SERFOR y el perfil del puesto de 
especialista profesional forestal (SP-ES-Profesional 
I a IV – 16504); solo exige el título profesional, estu-
dios de especialización, experiencia profesional de 

25 Publicado el 18 de julio de 2013, modificado por Decreto Su-
premo 016-2014-MINAGRI del 02 de setiembre de 2014.
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5 a 3 años y conocimientos de ofimática, no siendo 
requisito del perfil del puesto en particular, la habili-
tación profesional, por lo tanto el servicio estatal que 
la servidora pública presta en SERFOR no incidiría 
en el ámbito de exigencia de la Ley 28858 o su re-
glamento y en todo caso, la validez de su informe 
viene escoltada por las normas administrativas y 
funcionales propias del Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre - SERFOR. Por lo razonado, el 
reclamo de remisión de copias a Fiscalía no posee 
asidero alguno, menos entendible si es un acto que 
pueden realizar libremente, sin necesidad que los 
apelantes requieran intervención púbica alguna.

26. Pero más aun, incluso acogiendo el pedido de 
invalidez formal de la prueba actuada, que sería 
contrario al principio de libertad probatoria. Descar-
tado dicho informe no desvanece la restante prueba 
actuada que acredita ostensiblemente la comisión 
de la actividad ilícita en contra los recursos natu-
rales en la modalidad de transporte de productos 
forestales maderables y depredando la flora del 
bosque seco de la costa peruana, ni el testimonio 
de la profesionista Estela Campos brindado el 02 
de setiembre de 2021 en la audiencia de actuación 
de medios probatorios (fs. 305 a 309) acto jurisdic-
cional en el que incluso se desplegó como ha que-
dado registrado en el audio y acta de su propósi-
to un extenso interrogatorio, en donde la defensa 
contrainterrogó y objetó varios puntos incluyendo su 
habilidad. Por lo que, para este tribunal la prueba 
supera la suficiencia para su actuación y su actua-
ción misma corrobora, en el conjunto probatorio, la 
fundabilidad de la demanda. En consecuencia, este 
alegato resulta infundado.

27. Sobre los indicios de personalidad y opor-
tunidad usados por el juez. Los apelantes critican 
que el juez haya considerado en su sentencia como 
hechos probados que Juan Denny Santisteban Mar-
celo registra tres investigaciones por tráfico ilícito de 
productos maderables (949-2012, 24-2018 y 110-
2020). Que el conductor Juan Manuel Suyón Cruz 
carece de licencia de conducir y estuvo involucrado 
en procesos de tráfico ilícito de productos madera-
bles (420-2015 y 110-2020), que el acompañante 
del conductor Jesús Miguel Santisteban Marcelo 
posee una sentencia por el delito de tráfico ilícito 
de productos maderables del 11 de junio de 2018 

en el expediente 1345-2018 y que el ocupante del 
vehículo que prestaba seguridad (tipo liebre) don 
Ricardo Gonzales Mondragón posee dos senten-
cias por el delito de tráfico ilícito de productos ma-
derables del 10 de enero de 2018 y del 14 de marzo 
de 2018 en los expedientes 8116-2016 y 97-2017, 
respectivamente.

28. Sostienen, que estas conclusiones judiciales 
más que revelar un reforzamiento de la tesis fiscal 
conllevan a un análisis subjetivo26 y por tanto deven-
drían en impertinentes. Así pues, los indicios utiliza-
dos: proveniente de la personalidad27 (que el re-
querido apelante posee otras investigaciones sobre 
el mismo delito de minería ilegal) y de oportunidad28 
(que el conductor y otros acompañantes tienen in-
cluso sentencia por el delito de tráfico ilícito de pro-
ductos maderables), derivan en probática sobrea-
bundante. No obstante, existiendo prueba directa y 
suficiente de la instrumentalización del vehículo con 
placa de rodaje M4F-730, el uso de estos razona-
mientos excesivos resulta una motivación no pato-
lógica por inocua dentro de la postulación conjunta 
y debe tomarse como argumentos de reforzamiento 
o para mayor abundar, que no desmerece la mayor 
probabilidad ya alcanzada. Por lo que este alegato 
resulta infundado.

29. Respecto de la valuación del vehículo. Los 
impugnantes sostienen que debido a que el informe 
241-2021-JUS/PRONABI-RENABI, la ficha técnica 
y la valorización comercial no tienen validez legal 
porque han sido suscritos por Eberzón Huamán 
Peralta, quien es asistente de mecánica automo-
triz, condición que no concuerda con el Reglamen-
to Nacional de Tasaciones – Resolución Ministerial 
172-2016-VIVIENDA modificado por Resolución 

26 Incluso por su condición subjetiva, sobre todo existiendo prue-
ba directa, podrían resultar fuera de los límites del proceso de extin-
ción de dominio.
27 RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamentos 8, 
9 y 13… Esta clase de indicios tienden a tomar en consideración la 
conducta anterior del sujeto y su personalidad a fin de inferir de ello 
si tiene capacidad para comisión de la actividad ilícita que conduzca 
a presumir su falta de diligencia y prudencia (para la fiscalía) o lo 
contrario (para la defensa).
28 Este indicio permite el razonamiento siguiente: si se logra de-
mostrar que una persona posee todos los elementos suficientes aco-
piados para que pueda realizarse un acto ilícito, entonces se infiere 
que tiene todas las condiciones necesarias para realizarlo.
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Ministerial 124-2020-VIVIENDA que exige que el 
perito tasador debe tener inscripción vigente en el 
registro de peritos. Esta objeción insiste en la ne-
cesidad de una prueba especial del tipo tasada, lo 
que igualmente contraviene el principio de libertad 
probatoria consagrado en el artículo 26 de la Ley29, 
también infringe el principio de carga probatoria 
(artículo II, numeral 2.9 del Título Preliminar de 
la Ley) al igual que exige un estándar de prueba 
inadecuado, diferente al que corresponde al pro-
ceso de extinción de dominio. Sobre ello además 
de los mismos fundamentos antes señalados a los 
que nos remitimos por tratarse de una argumen-
tación circular30 debe añadirse que es criterio de 
la jurisprudencia especializada que el interés eco-
nómico relevante como requisito inescindible de la 
demanda no requiere «actos herculinos por parte 
de la fiscalía, pero si aproximar un valor que puede 
ser obtenido por cualquier medio incluso por com-
paración de precios sobre bienes inmobiliarios [o 
muebles] similares de un estudio de internet, una 
pericia contable, una tasación valorativa de ingenie-
ro civil, etc.» RSS. Exp. 00070-2021-45-1601- SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 16/11/2021. Fundamento 14. En ese 
sentido, podría tratarse de una pericia contable, un 
informe de tasación experta, el cotejo de precios de 

29 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 41. 
«el proceso de extinción de dominio en particular se rige por el prin-
cipio de libertad probatoria, como se desprende del artículo 26.1 
de la Ley que prescribe: «Son admisibles los medios de prueba para 
el esclarecimiento de la verdad procesal, incluyendo los medios de 
prueba en forma digital o mecánica; además, de todos los métodos 
especiales de indagación, siempre que no se vulneren derechos 
fundamentales, ni atenten contra la dignidad humana» [entonces] un 
informe de videovigilancia y seguimiento a actividades vinculadas al 
tráfico ilícito de drogas, por tanto, no resulta necesario que sus au-
tores se ratifiquen, y su valor probatorio depende únicamente de su 
corroboración y consistencia con el restante acervo probatorio».
30 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, 19/01/2021, Fundamento 
34… si el juez ha cumplido con las exigencias establecidas en el nu-
meral 33.1 de la Ley, como en efecto así aparece, el uso de la técnica 
de razonamiento judicial para brindar respuesta a las demás obje-
ciones de la defensa, considerando que eran las mismas para cada 
uno y solo variaba el nombre del requerido y las características del 
bien; entonces, que se haga de modo conjunto o de modo individual, 
no resulta ni lesiva ni vulneradora del derecho de defensa, con ma-
yor razón si los cinco requeridos han realizado una argumentación 
circular. [Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o acci-
dentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la misma 
posición de defensa o de contradicción].

bienes semejantes por consulta de internet, el testi-
monio experto de cualquier persona que pueda ex-
hibir conocimiento pertinente, el título registrado, la 
declaración municipal de autoavalúo, o de cualquier 
otra forma idónea. Por el mandato legal, bastará 
con acreditar que posee un valor igual o superior a 
4 UIT. (Art. 8 del Reglamento) Como ha ocurrido en 
este caso.

30. En cuanto a la verosimilitud de la descarga 
de los 80 sacos de maíz. Afirman los impugnantes 
que reconocen que su narrativa no resulta creíble 
porque en menos de dos horas se descargó los 80 
sacos de maíz y se cargó, las 390 rajas de leña, 90 
palos de Charra entre otros de la especie forestal 
algarrobo (prosopis pallida). Pero insiste en su ale-
gato de ataque a la ausencia de verosimilitud que 
el juez señala, porque afirma que en los almacenes 
existe personal que carga los sacos que aligeran el 
tiempo de descarga, aun cuando sigue siendo inve-
rosímil que estuvieran disponibles a las dos de la 
madrugada. Sin embargo, en principio, esta obje-
ción no es trascendente al núcleo demostrativo de 
extinción de dominio, vale decir la triada esencial 
real (artículo 2 de la Ley): o sea, que se trate de un 
bien, que dicho bien esté vinculado a una actividad 
ilícita y que se cumpla el presupuesto de instrumen-
talización. Aspectos que en el presente expediente 
se encuentran ostensiblemente acreditados, por lo 
tanto, que sea cierto que el vehículo estuvo circu-
lando con un cargamento de 80 sacos de maíz que 
es una mercancía lícita, no desvanece el hecho pro-
bado que el 05 de mayo de 2020 el vehículo marca 
Hyundai con placa de rodaje M4F-730 conducido 
por Juan Manuel Suyón Cruz, transportando 390 
rajas de leña, 90 palos de Charra entre otros de la 
especie forestal algarrobo (prosopis pallida). Por lo 
tanto, este alegato no resulta atendible.

31. Sobre el lapsus calamis de la cita de carbón 
vegetal. Para los apelantes como el juez ha con-
signado en un considerando de la sentencia recu-
rrida que el material hallado era carbón vegetal de 
algarrobo cargado en unos sacos de polietileno. En 
efecto, de lo actuado en este expediente se aprecia 
que se trata de un error de escritura (lapsus calamis) 
en el que ha incurrido el juez. Sin embargo, estando 
al hecho que los propios apelantes han podido con-
tradecir el requerimiento fiscal demandado, incluso 
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se han defendido de la prueba actuada y hasta han 
presentado la impugnación de la sentencia, el yerro 
de escritura en la sentencia no resulta un error tras-
cendente que conduzca a la nulidad de la decisión 
menos a respaldar la solicitud de revocatoria de la 
sentencia. En consecuencia, este alegato no resulta 
de recibo.

32. Respecto de la conducta neutral de los re-
queridos. La impugnación que se revisa, invoca, 
asimismo erradamente, la dogmática penal en par-
ticular afirmando que los apelantes se encuentran 
inmersos dentro del espectro de la imputación obje-
tiva, porque lo que ellos han realizado es una con-
ducta neutral de ceder su vehículo al conductor Juan 
Manuel Suyón Cruz quien abusó de su confianza. Al 
respecto, debe insistirse que en este proceso no se 
juzga la culpabilidad o responsabilidad penal, civil, 
administrativa o cualquier otra que pudieran tener 
los apelantes. Como lo sostiene la jurisprudencia 
especializada: SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 04. 28/05/2021. Fundamento 21: «No 
es, por tanto, un proceso cuyo objeto sea la determi-
nación de intervención personal o el establecimien-
to de responsabilidades personales por la comisión 
de un delito o alguna otra actividad ilícita»31.

33. De allí que, tanto el análisis del rol neutral como 
cualquier instituto jurídico penal del espectro de la 
imputación objetiva (principio de confianza, prohibi-
ción de regreso, riesgo socialmente permitido, com-
petencia de la víctima, conducta convencional) no 
corresponde a este proceso porque para ello ten-
dría que examinarse la responsabilidad subjetiva o 
personal y culpabilidad penal, competencia que le 
resulta ajena al proceso de extinción de dominio, de 
naturaleza real y contenido patrimonial; menos posi-
ble en una decisión incidental que no posee la nece-
saria y previa actuación y debate probatorio. Por lo 

31 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamen-
to 28; Sentencia 41087/98, Cour Européenne des Droits de l’hom-
me, Caso Phillips contra Reino Unido, 05 de julio de 2001; SSS. 
Exp. 00060-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamento 26; RSS. Exp. 
00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolu-
ción 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. Exp. 00017-2020-26- 
0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. Resolución 08-
2021. 07/05/2021. Fundamento 3.1

tanto, estos alegatos no resultan atendibles. Así lo 
ha establecido la jurisprudencia especializada, por 
todas, la SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED- 01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 07. 14/01/202132:

«… de acuerdo al principio de especiali-
dad del numeral 2.2. del artículo II del Título 
Preliminar y la definición bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas del numeral 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley 
de Extinción de Dominio – Decreto Legisla-
tivo 1373; la instrumentalización consiste 
en cualquier forma de utilización de un bien 
(patrimonio o activo) en su totalidad o en par-
te, para facilitar la comisión de actividades 
ilícitas. Por lo tanto, en principio no se tra-
ta del mismo contenido que pueda tener en 
el proceso penal el instrumento del delito, 
puesto que, en el litigio punitivo al juzgarse 
[a las] personas y no [a las] cosas, los alcan-
ces de la imputación objetiva pueden permitir 
reconocer roles neutrales, estereotipados o 
socialmente permitidos y excluir bienes que 
intervinieron en el delito pero que su titular 
no tuvo la voluntad dolosa en el dominio del 
hecho.» (Fundamento 26)

34. En cuanto a la buena fe del artículo 66 del 
Reglamento. Esta objeción versa sobre la interpre-
tación que el Juez hace del artículo 66 del Regla-
mento, alegando que no se aplica a los requeridos 
sino a los terceros, a pesar de ello, afirman que se 
ha demostrado su buena fe en el ejercicio de su 
actividad económica ya que cumplen sus obligacio-
nes como contribuyentes. En efecto una interpreta-
ción literal del artículo 66 del Reglamento conduce 

32 Cfr. también SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 05-2020. 10/10/2020. Funda-
mento 3.5; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamen-
to 17; SSS. Exp. 00046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 
20; RSS. Exp. 00008-2020-4-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 07. 25/08/2020. Fundamento 4.9; 
SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 25; SSS. 
Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 57; SSS. Exp. 
00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 38.
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exclusivamente hacia el análisis del potencial ad-
quirente de buena fe que no logra consolidar su ti-
tularidad de propietario por cualquier motivo, pero 
que mantiene un derecho expectaticio sobre el bien 
objeto del proceso y por ello configura su condición 
de tercero, dentro de los alcances del numeral 3.12, 
artículo III del Título Preliminar de la Ley33. Vale de-
cir que el legislador ha definido al tercero de buena 
fe solo para el supuesto de adquisición ilícita de la 
propiedad y por ello el artículo 66 del Reglamento 
se ocupa solo de definir las reglas jurídicas en torno 
a los alcances de la buena fe objetiva o exenta de 
culpa en lo concerniente al tercero de buena fe o po-
tencial adquirente de propiedad.Esto no significa ni 
que la buena fe objetiva o exenta de culpa no pueda 
predicarse de los requeridos o propietarios, ni que 
sus alcances interpretativos de lege lata, no puedan 
aplicarse a otros supuestos diferentes de la adquisi-
ción ilícita como es el caso de la instrumentalización 
vehicular, como en el caso que nos ocupa. Sobre 
todo para delimitar si el ejercicio del ius eligendi 
o el ius vigilandi34, permite apreciar diligencia y 

33 SSS. Exp. 00005-2020-0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 31/07/2020. Fundamentos 5.2.iii.iii, 5.2.iii.iv 
y 5.2.iii.vi: «… el empleo del concepto de «tercero de buena fe», para 
el supuesto de instrumentalización... no [se refiere] al tercero que 
alude el artículo III, numeral 3.12. del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, que se refiere a «toda persona natural o jurídica, 
diferente al requerido, que se apersona al proceso de extinción de 
dominio reclamando tener algún derecho sobre el bien»
34 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mentos 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de domi-
nio debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o 
subsecuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius 
eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de 
la administración de bienes del patrimonio familiar o del derecho de 
responsabilidad por daño, sobre todo extracontractual; o del dere-
cho laboral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. Res-
pecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe acreditar 
que tomó todas las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antecedentes o conocer 
previamente al tenedor directo o dependiente a quien le transferirá 
la posesión del bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que alcanzó el cono-
cimiento suficiente previo y concurrente del destino que se le brinda 
a sus bienes, el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de 
ruta, control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación o 
asegurando que el contenido que traslada no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilíci-
tamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. Por lo que no 
existe manera, que pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir en contravención a algún precepto legal vigente 

prudencia debidas en el propietario o requerido del 
bien instrumentalizado como para que la buena fe 
objetiva, creadora de derechos, impida la extinción 
de su propiedad; o bien que sus alcances no puedan 
igualmente predicarse del tercero de buena fe en 
los casos de instrumentalización. Y desde esa pers-
pectiva es que debe ser entendido el razonamiento 
del juez de primera instancia, luego, este alegato 
resulta infundado. De otro lado, la ausencia de ve-
rosimilitud en el relato de diligencia debida por ha-
ber acudido el propietario a verificar la intervención 
tras el llamado policial, no resulta un dato que brote 
de la prueba actuada, puesto que el efectivo policial 
SOS Teodoro Silva Arce sostiene lo contrario y el 
Juez de primer grado le ha dado ese valor de cer-
teza. Entonces, esta Sala sin que se haya ofrecido 
prueba personal en contrario para modificar dicho 
valor subjetivo (artículo 68.2 del Reglamento) no 
tiene manera de acoger este alegato. En ese sen-
tido, la conclusión interpretativa sobre los alcances 
de la buena fe según el artículo 66 del Reglamen-
to a otros supuestos no legislados expresamente, 
posee respaldo en la jurisprudencia especializada 
como revela la SSS. Exp. 00005-2020-0-5401-SP-
ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 04. 
31/07/2020:

«… ni el artículo II [numeral] 2.4 del DL 
1373, ni ninguna norma de su Reglamento 
ofrece un contenido concreto a la «buena 
fe» para el supuesto específico de desti-
nación de bien a la realización de un deli-
to, resulta razonable aplicar el contenido 
expresado en el artículo 66 del Reglamen-
to, el cual no puede ser comprendido como 
una norma de restricción de derechos, sino 
como una norma que permite dar un conte-
nido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial 
de pérdida de un derecho; de lo contrario, 
dejaría sin protección jurídica brindada por 
el principio de buena fe a aquellos terceros 
inmersos en la extinción de dominio de bie-
nes instrumentalizados. Más aun, la descrip-
ción detallada de los incisos del artículo 66 
del Reglamento está pensada en la situación 

del ordenamiento jurídico o en oposición al bien común como función 
social que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú»
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específica del tercero adquiriente posterior a 
la actividad ilícita… por tercero de buena fe 
deberá entenderse no solamente al tercero 
de buena fe del derecho registral consagrado 
en el artículo 2014 del Código Civil, el cual 
está referido a los casos de quien adquiere 
el derecho de propiedad, sino también será 
considerado tercero de buena fe aquel que 
otorga un derecho real distinto de la propie-
dad (uso o disfrute) a alguien que lo destina, 
como si fuera suyo (ejerciendo posesión), 
para un fin ilícito, y que, además de no te-
ner participación – en calidad de autor o de 
cómplice – en la comisión de un hecho penal-
mente relevante, ha observado las reglas de 
la debida diligencia y prudencia al momento 
de otorgar el derecho de uso o disfrute sobre 
el bien real.» (Fundamentos 5.2.iii.iii, 5.2.iii.
iv y 5.2.iii.vi)

36. Sobre la vulneración a las garantías funda-
mentales. En esta objeción los apelantes alegan 
que el razonamiento plasmado en la decisión por el 
juez demuestra que la sentencia es fruto del deci-
sionismo inmotivado y no un producto del juicio ra-
cional, vulnerando la tutela jurisdiccional efectiva, el 
debido proceso y la motivación de las resoluciones 
judiciales. Como lo ha sostenido el Tribunal Consti-
tucional en pacífica doctrina «La Constitución no ga-
rantiza una determinada extensión de la motivación, 
por lo que su contenido esencial se respeta siempre 
que exista fundamentación jurídica, congruencia 
entre lo pedido y lo resuelto, y que, por sí misma, 
exprese una suficiente justificación de la decisión 
adoptada, aun si ésta es breve o concisa o se pre-
senta el supuesto de motivación por remisión» (STC 
Expediente 01291- 2000-AA/TC – LIMA, DOCTRI-
NA CONSTITUCIONAL PACÍFICA, Caso Asocia-
ción Real Club de Lima, del 6 de diciembre de 2001, 
FJ.2.)

37. En el presente caso apreciamos que la decisión 
se explica por sus fundamentos, existiendo suficien-
te justificación, también congruencia entre lo pedido 
y lo resuelto y los razonamientos judiciales reposan 
en la prueba actuada no encontrando afecciones 
a la sana crítica razonada por lo cual la sentencia 
posee debida motivación. Los apelantes han podi-
do presentar prueba, defenderse con letrado de su 

libre elección y han contradicho el requerimiento, la 
postulación probatoria fiscal e incluso han recurrido 
la sentencia por lo que no encontramos afección ni 
a la tutela jurisdiccional efectiva ni al debido proce-
so. Y si bien, los alegatos de los apelantes no han 
sido acogidos, en gran parte porque pretenden que 
sus dichos sean posean mayor peso valorativo que 
las pruebas que acreditan ostensiblemente los he-
chos que dan mérito a la extinción de dominio de su 
vehículo, ello no significa un acto de decisionismo, 
fundamentalmente porque la decisión se circunscri-
be al estricto respeto del mandato constitucional del 
artículo 70°, ya que se ha demostrado que el ejerci-
cio de la propiedad vehicular se ha realizado fuera 
de los limites de la ley y en desarmonía con el bien 
común. Resultando, por último, impertinente aplicar 
razonamientos procesales penales de culpabilidad 
o responsabilidad punitiva que no corresponden a 
este proceso. Razones por las cuales estos alega-
tos son infundados, debiendo confirmarse la sen-
tencia recurrida.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación de 
Jenny Luz Paz Colán y Juan Denny San-
tisteban Marcelo, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución OCHO del veintisiete de sep-
tiembre del dos mil veintiuno que aparece 
de páginas trescientos cuarenta y dos a 
trescientos setenta y nueve que: DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda de extinción 
de dominio planteada por por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Do-
minio de Lambayeque, respecto del vehí-
culo de placa de rodaje M4F-730, marca 
Hyundai, modelo HD78, año de fabricación 
2012, color verde- rojo-amarillo y blanco, 
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carrocería Baranda, motor D4DDC526486, 
serie y vin KMFGA17PPDC208670, que 
se encuentra inscrito en la partida regis-
tral 60696336, de propiedad de Juan Den-
ny Santisteban Marcelo y Jenny Luz Paz 
Colán, valorizado en S/ 32,502.03. EXTIN-
GUIÓ los derechos que sobre el vehículo 
de placa de rodaje M4F-730 ostentaban 
Juan Denny Santisteban Marcelo y Jenny 
Luz Paz Colán, debiéndose en mérito a la 
presente resolución, adjudicarse a nombre 
del Estado Peruano por el Programa Na-
cional de Bienes Incautados (PRONABI); 
con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de la sentencia en plazo razo-
nable y con conocimiento del PRONABI a 
la dirección electrónica registrospronabi@
minjus.gob.pe, el cual tiene la obligación 
de custodiar el destino, valor y eficiente 
uso del bien extinguido para que contribu-
ya eficazmente al erario nacional, debien-
do informar en el plazo más breve posible, 
al juzgado de ejecución las acciones que 
hubiere adoptado sobre ello, bajo respon-
sabilidad.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ
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Expediente 00102-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Carmen Cecilia Kanashiro Kushinem, Miguel Ángel Naito Endo y 
Transportes Carpe SAC

Impugnante Carmen Cecilia Kanashiro Kushinem, Miguel Ángel Naito Endo y 
Transportes Carpe SAC

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SEIS

Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, tras el uso de su plazo original como el 
de prórroga solicitado para emitir la sentencia con-
forme a ley1, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron la letrada 
doña Katherine Sara Calderón Quesada abogada 
particular de los apelantes Carmen Cecilia Kanas-
hiro Kushinem y Miguel Ángel Naito Endo así como 
la persona jurídica Transportes Carpe SAC, los ape-
lantes no estuvieron presentes en la audiencia pero 
tenían conocimiento de la misma, así como con la 
participación de la señor Fiscal Superior William En-
rique Arana Morales sin la intervención de la Procu-
raduría Pública. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia conteni-
da en la resolución SIETE del siete de septiem-
bre del dos mil veintiuno que aparece de páginas 

1 Cfr. artículo 24.5 de la Ley de Extinción de Dominio concordado 
con el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SUMILLA:

Si los apelantes exigen como pretensión la restitución de sus vehículos que se han acreditado 
ostensiblemente, realizaron la actividad ilícita contra los recursos naturales forestales protegidos, 
entonces están en la ineludible obligación de demostrar que su conducta fue diligente, con buena 
fe objetiva y debida y no solo presunta o regida únicamente por el vínculo negativo libertario.

trescientos once a trescientos treinta y siete reverso 
que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio planteada por la Fiscalía Especia-
lizada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto a los bienes muebles, consistentes en: 1) 
el vehículo remolcador de placa de rodaje C8E-856 
con partida registral 51769620, color azul, marca In-
ternacional, motor 79346801 con serie 3HSCEAPR-
X9N136785, modelo 9200ISBA6X4, placa anterior 
YQ3-633 con año de fabricación 2008. 2) El vehí-
culo furgón de placa de rodaje D7U-978 con partida 
registral 52857610, tiene las siguientes caracterís-
ticas color blanco – azul, marca Famedi, con serie 
8T9342NSFEFTA8850, año de fabricación 20142. Y 
EXTINGUIÓ los derechos que sobre los vehículos 
de placa de rodaje C8E-856 y D7U-978, que osten-
taba la propiedad de estos bienes: Carmen Cecilia 
Kanashiro Kushinem, Miguel Ángel Naito Endo y la 
persona jurídica Transportes Carpe SAC, debién-
dose en mérito a la presente resolución, transferir 
a nombre del Estado Peruano representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI); con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

2 Valorizados el vehículo remolcador con placa de rodaje C8E-
856 en US$ 48,374.76 según la ficha técnica vehicular 26- 2021/
JUSPRONABI-URSIQ fs. 209 a 212 reverso y el vehículo furgón con 
placa de rodaje D7U-978 en US$ 20,300.00 según la ficha técnica ve-
hicular 26-2021/JUSPRONABI-URSIQ fs. 213 a 216 reverso. Lo que 
al tipo de cambio oficial (T.C. 3.649) hace un total de S/ 250,594.20
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III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 16 
de noviembre de 2020, siendo las 01:30 a.m., per-
sonal policial especializado en materia ambiental 
que se encontraba en el kilómetro 803 de la Carre-
tera Panamericana Norte en Lambayeque intervino 
el vehículo, consistente en el remolcador de placa 
de rodaje C8E-856 y el furgón de placa de rodaje 
D7U-978, debido a que estaba transportando 400 
sacos de polietileno de color negro que contenían 
la especie forestal algarrobo (Prosopis pallida) las 
cuales tenían como destino la ciudad de Lima. Al 
respecto, el conductor don Manuel Zacarías Pizarro 
Solano manifestó que no poseía la documentación 
que acredite que contaba con la autorización perti-
nente para el transporte del producto forestal3 que 
según el informe fundamentado D000003- 2021-MI-
NAGRI-SERFOR-ATFFS el carbón vegetal encon-
trado fue de 23,400 kilogramos lo que supone que 
han tenido que talarse 173 árboles de la especie 
algarrobo causando un daño ecológico, perjuicio al 
recurso natural e impacto ambiental equivalente a 
S/ 1’823,736.50 y que esta especie se encuentra 
asociada a otras especies forestales como Faique 
(Acacia macracantha) y Zapote (Capparis scabrida) 
es una formación boscosa que sustenta activida-
des productivas como ganadería, apicultura, etc. 
que mejoran la calidad de la vida asentada en los 
bosques; por lo que conforme al D.S. 043-2006-AG 
está considerada en categoría de flora vulnerable4, 
entonces al ser un transporte ilegal se produjo su 
incautación.

5. Para la fiscalía requirente constituye activi-
dad ilícita contra los recursos naturales en la 

3 Al haber transportado sin contar con la documentación legal 
emitida por la autoridad competente constituye también una in-
fracción al Reglamento para la gestión forestal aprobado por D.S. 
018-2015-MINAGRI y a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 
29763 numeral i) inciso 3) artículo 207° que prohíbe transportar pro-
ductos forestales sin contar con los documentos que amparen su 
movilización.
4 En concordancia con el artículo 1 de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre – ley 29763 y los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo que 
establece medidas de lucha contra la tala ilegal – decreto legislativo 
1220.

modalidad de transporte de productos forestales 
maderables y depredando la flora del bosque seco 
de la costa peruana5; según lo tipificado en el artí-
culo 310°-A del Código Penal considerando que se 
trata de unos muebles (vehículos) instrumentaliza-
dos para el tráfico ilegal de productos forestales, lo 
cual la fiscalía subsume en el presupuesto del literal 
a) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha es-
tablecido en su análisis del caso que constituyen he-
chos probados, mediante los actuados respectivos6, 
que el 16 de noviembre de 2020 a las 01:30 horas 
fueron intervenido los vehículos de placas de rodaje 
C8E-856 y D7U-978 transportando 23,400 kilogra-
mos de carbón vegetal de algarrobo – prosopis pa-
llida – cuyo valor económico es de S/ 1’823,736.50, 
asimismo dichos vehículos son de propiedad de 
Carmen Cecilia Kanashiro Kushinem, Miguel Án-
gel Naito Endo y de la persona jurídica Transportes 
Carpe SAC. Se ha demostrado también que dichos 
vehículos se encuentran debidamente individualiza-
dos y que contaban con un registro de recorrido de 
GPS las 24 horas y que ambos bienes poseen un 
interés económico relevante para el Estado. A partir 
de estos hechos probados es posible concluir que 
ambos vehículos fueron instrumentalizados para la 
comisión de la actividad ilícita de tráfico ilegal de 
productos forestales maderables según lo prescrito 
en el artículo 310-A del Código Penal, causando un 
daño ambiental a los recursos naturales del país as-
cendente a S/ 1’823,736.50, colmando la previsión 
del artículo 3.8 de la Ley de extinción de dominio. A 
la objeción de la defensa que los requeridos no han 
cometido el ilícito señala que el objeto del proceso 
de extinción de dominio no son las personas sino 
los bienes, por lo que es irrelevante determinar la 

5 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.
6 Acta de intervención del 16 de noviembre de 2020, acta de in-
cautación forestal, acta de incautación de vehículo, las declaraciones 
de los efectivos policiales Santos Balcázar Becerra, Gustavo Mon-
teza Barrantes y Leodan Palmiro Sánchez, el informe fundamentado 
D0000033-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS, partidas registrales 
51769620 y 14572447, el item f) del escrito de apelación e informe 
309-2021-JUS/PRONABI-RENABI y fichas técnicas 26 y 27-2021-
JUS/PRONABI-URSIQ.
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comisión del ilícito por los propietarios ni es objeto 
del proceso determinar si ellos participaron o pres-
taron autorización para la comisión del ilícito, sino 
que se circunscribe a determinar si los vehículos 
fueron destinados para el desarrollo de actividades 
ilícitas.

7. Con relación al derecho de propiedad el Juez 
reconoce su protección nacional y convencional sin 
embargo señala que es un derecho que importa el 
deber de explotar el bien conforme a su naturaleza 
y según el artículo 70 de la Constitución puede ser 
objeto de extinción de dominio si no se ejerce cum-
pliendo las obligaciones fijadas, en cuyo caso dicho 
derecho puede ser restringido en razón de la fun-
ción social y ejercicio legal (STC 03881- 2012-PA/
TC), concluyendo que en este caso los vehículos 
han sido usados fuera de los límites señalados en 
la Constitución al ser usados como instrumentos de 
la actividad ilícita. Añade también el Juez que no es 
materia de controversia que los propietarios dedi-
quen sus vehículos para la comisión de actividades 
ilícitas, sino que ambos bienes que forman una sola 
unidad vehicular participaron en los hechos ilícitos 
hallados el 16/11/2020. Y si bien, los requeridos 
se dedican a actividades lícitas en el caso concre-
to debe determinarse si actuaron o no de buena fe 
conforme a la previsión del artículo 66 del Regla-
mento; en ese sentido, los requeridos alegan que 
los bienes se encontraban siendo conducidos por 
Manuel Zacarías Pizarro Solano persona a quien no 
conocen ni contrataron para el uso de los vehículos, 
persona a la que además han denunciado por hurto 
agravado, sin embargo, para el juez en un balance 
de probabilidad probatoria, no le resulta suficiente 
pues no existe resultado de la investigación en la 
carpeta 2020-3937-0 ni se ha sometido al conductor 
contratado Huertas a procedimiento administrativo 
y si es verdad que existía GPS como se alega de-
berían haber advertido rápidamente de la actividad 
inusual, por lo que son medios de pruebas que no 
resultan suficientes para contradecir los aportados 
por la fiscalía; por todo lo cual concluye en la extin-
ción de los vehículos.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. Los apelantes7 solicitaron que la Sala Superior 
revoque la sentencia apelada y se declare infundada 
la extinción de dominio, afirmando que los vehículos 
fueron intervenidos por la policía especializada y el 
supuesto es la instrumentalización, a partir de lo 
cual la línea argumentativa parte del hecho incues-
tionable que ambos vehículos fueron instrumenta-
lizados, pero no resulta suficiente acreditar solo el 
uso ilícito porque esto puede ocurrir tanto por la par-
ticipación de los propietarios como por la interven-
ción de personas distintas al propietario, concluyen-
do que cuando el propietario no ha intervenido en la 
actividad ilícita se debe verificar la presencia o au-
sencia de buena fe. Sobre el particular, con respal-
do en doctrina colombiana (Dr. Rivera Ardilla, 2017) 
afirma que si en el ordenamiento jurídico peruano 
la buena fe se presume entonces es al Ministerio 
Público a quien le corresponde demostrar la mala fe 
y la ausencia de diligencia y prudencia, porque es 
obligación de la fiscalía durante la indagación patri-
monial de realizar una construcción jurídica y proba-
toria acerca de la ausencia de diligencia y prudencia 
por parte del propietario (requerido). Afirmando que 
esta lógica se alinea con lo establecido en el artículo 
102 del Código penal, tal como ha fijado en postura 
la Sala Superior de apelaciones de Arequipa en el 
expediente 0026-2019-0-0401-JR-ED-01:

«el Colegiado advierte que el Juez no dio por 
probado que los requeridos obraron con au-
sencia de buena fe; pues, de la prueba actua-
do no se desprende los indicios postulados 
por el Ministerio Público».

9. Exigiendo que si la legitimidad de la extinción 
de dominio en el caso de un bien lícito instrumen-
talizado se fundamenta en que dicho ejercicio está 
fuera de los alcances de la protección constitucional 
entonces a la fiscalía le corresponde acreditar que 
el titular del derecho real se encuentra en esa zona 
de no protección, no habiendo actuado de forma 

7 Tal como se expresan en el recurso de apelación supérstite 
frente al desistimiento del recurso que aparece de páginas 352 a 356 
y que se ha tenido por desistido por resolución once del 04 de octubre 
de 2021 fs. 394 a 395 reverso. El escrito de apelación subsistente 
aparece de páginas 364 a 370 concedido y elevado, mediante reso-
lución trece del 19 de octubre de 2021, fs. 404 a 406 reverso.
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diligente o prudente. Pero, insisten los apelantes, el 
Ministerio Público no ha probado ni la negligencia 
ni la imprudencia y el juzgado ha solucionado esta 
omisión sosteniendo que es la carga del requerido 
acreditar sus aseveraciones. Esta visión de la carga 
probatoria es peligrosa, afirman los apelantes, pues 
la dinamicidad de la prueba no es un instituto que 
deba utilizarse para cubrir los defectos de la carga 
probatoria fiscal, esta forma de razonar es más pe-
ligrosa tratándose de un requerido rebelde, pues se 
extinguiría sus bienes sin prueba alguna sobre la 
prudencia o diligencia.

10. Frente al imposible control de los requeridos 
con sus bienes, el juez invierte la carga de la prue-
ba, al entender inadecuadamente que son ellos los 
que deben probar la diligencia y prudencia. No obs-
tante, se ha extinguido sin considerar que nuestros 
vehículos se dedican al rubro de transporte des-
de 1996 y 2013, correspondientemente, contaban 
con GPS ubicación satelital, lo cual incluso no es un 
deber normativo de la actividad de transporte, pero 
han invertido en dicho servicio con prudencia y di-
ligencia, este control de recorrido funciona también 
como un control a los choferes de no salirse de ruta, 
en tanto por la propia naturaleza de la herramienta 
son monitoreados permanentemente. En concre-
to de la lectura del GPS se puede percibir que el 
día domingo 15 de noviembre de 2016, el vehículo 
estuvo estacionado desde las 07:53:40 hasta las 
18:39:35, es decir más de diez horas ininterrumpi-
das, tal como les fue ordenado, pues conforme a las 
máximas de la experiencia los conductores / traba-
jadores descansan en domingo. Preguntándose los 
apelantes si es necesario que se vigile el vehículo 
las 24 horas y que los propios empresarios no ten-
gan el descanso dominica, siendo que no se deja de 
ser diligente porque no se revisa el GPS las 24 ho-
ras, o que haber encontrado al vehículo estaciona-
do como se debía no se trata de un comportamiento 
de diligencia y prudencia.

11. Se ha presentado también documentos de de-
claración jurada donde el chofer contratado Ever 
Antonio Quiñones Huertas, indica donde domicilia 
y se lleva control de sus antecedentes (declaracio-
nes juradas) con sus 10 huellas digitales, lo que 
evidencia un comportamiento diligente. Aunado al 

hecho de no conocer al conductor intervenido Za-
carías Pizarro Solano, quien además en el proceso 
penal ambiental guardó silencio y no se pudo obte-
ner mayor información y a nuestro trabajador no lo 
ubicamos, sin que el Ministerio Público que tiene la 
obligación de la carga de la prueba haya materiali-
zado su conducción compulsiva. Siendo estas dos 
personas las únicas que podrían explicar la vincula-
ción de los propietarios con los vehículos.

12. Ejerciendo su propio derecho los apelantes con-
sideraron suficiente la defensa técnica de su impug-
nación por lo que no asistieron a la audiencia.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. El señor representante del Ministerio Público, 
en contradicción8, solicita que se declare infundado 
el recurso impugnatorio y se confirme la sentencia 
en todos sus extremos. Sostiene que advierte que el 
cuestionamiento sustancial contra la sentencia es la 
valoración probatoria de los presupuestos y de los 
elementos sometidos a juzgamiento y se cuestiona 
que el juez haciendo uso de la carga probatoria (ar-
tículo II del Título preliminar) que la doctrina deno-
mina carga dinámica de la prueba, la defensa cues-
tiona que el juez ha invertido la carga de la prueba 
exigiendo a los requeridos la diligencia y prudencia 
en el ejercicio de su derecho de propiedad de los 
vehículos del proceso. Sin embargo, la legislación 
especializada establece dos momentos, en principio 
la obligación probatoria del fiscal que permitan de-
mostrar la destinación ilícita de los vehículos y una 
vez admitida la demanda corresponde al requerido 
demostrar con pruebas de descargo que los vehí-
culos no habrían sido utilizados para fines ilícitos o 
acreditar con elementos que el propietario ha sido 
suficientemente diligente, dentro de los límites de la 
ley y en armonía con el bien común, de modo que el 
criterio del juez en el presente caso es correcto y se 
ajusta al decreto legislativo 1373.

14. Por eso en base a la prueba actuada, tan-
to el remolcador como el furgón, han sido 

8 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 12 de enero de 2022 [Ver páginas 422 a 424], 
en todo caso escuchar audio minuto 29:40 a minuto 40:20.



Fiscalía de la Nación

828

instrumentalizados para cometer el delito contra la 
especie forestal algarrobo, lo que ha sido acreditado 
por la prueba y en cuanto al argumento de la defen-
sa sobre la diligencia y prudencia, en esta audiencia 
la abogada ha señalado lo mismo que se ha dicho 
en el desarrollo del proceso, que la empresa ha con-
tratado al conductor Quiñones Huertas y que este 
chofer reportó en horas de la mañana estaba rea-
lizando la descarga y que en la madrugada del día 
siguiente se produce la intervención vehicular con 
la carga ilícita de algarrobo que no ha sido autoriza-
da por los propietarios. Y la diligencia estaría en la 
presentación del contrato de trabajo con Quiñones 
Huerta y no con Pizarro Solano quien fue interve-
nido. Lo concreto, es que la parte requerida se ha 
limitado a decir que la fiscalía no ha demostrado la 
falta de diligencia, pero no ha presentado elementos 
en el proceso que acrediten la debida diligencia. La 
colocación del GPS no es un elemento para evitar la 
utilización ilícita de bienes, pero no impiden que se 
realicen actividades de carga ilícita y sobre la dispo-
sición fiscal sobre el delito de hurto contra los con-
ductores alegada, sin embargo, en el fundamento 
fáctico no hay una imputación precisa para determi-
nar que se hubiera producido el supuesto hurto, la 
denuncia es un acto de tratar de justificar los efec-
tos para la parte requerida, porque no hay una im-
putación concreta, sino que el conductor comunicó 
que estaba haciendo descarga pero se aprecia un 
descuido y falta de diligencia porque ni siquiera se 
dispuso que los vehículos puedan ser guardados en 
una cochera. Por lo que pide la confirmatoria de la 
sentencia.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo  

el parámetro del principio limitativo de rogación9 y 
del principio devolutivo10 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento11, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»12.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 

9 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
10 Tantum apellatum quantum devolutum.
11 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
12 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
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mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio13» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo14. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 

13 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
14 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201515; el Decreto Supremo 003- 2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 
en un Derecho Humano fundamental no solo que 

15 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
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los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.16

6.2 ANÁLISIS DEL CASO

20. Sobre la carga probatoria en extinción de 
dominio. Estando a que el argumento central im-
pugnativo consiste en reconocer la instrumentaliza-
ción de los vehículos con placas de rodaje C8E-856 
y D7U-978 ocurrido el 16 de noviembre de 2020 en 
el departamento de Lambayeque para la realiza-
ción de la actividad ilícita de transporte de produc-
tos forestales maderables y depredando la flora del 
bosque seco de la costa peruana al transportar sin 
la documentación pertinente 23,400 kilogramos de 
carbón vegetal del producto forestal algarrobo (pro-
sopis pallida), sin embargo, para los apelantes, la 
fiscalía no ha demostrado la negligencia, mala fe o 
ausencia de buena fe de los mismos como requeri-
dos y a pesar de ello, el juez ha extinguido dichos 
bienes, interpretando peligrosamente el instituto de 

16 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.

la carga dinámica de la prueba. Entonces, en ese 
escenario, resulta imperativo presentar la definición 
de lo que supone la carga de la prueba en el proce-
so de extinción de dominio.

21. Así pues, como no puede ser de otra forma, el 
punto de partida tiene que ser la prescripción nor-
mativa. El legislador ha previsto expresamente este 
instituto definiéndolo además como un principio rec-
tor del proceso de extinción de dominio contenido 
en el numeral 2.9, del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley:

«Artículo II. Principios y criterios aplica-
bles para la declaración de extinción de 
dominio. Para la aplicación del presente 
decreto legislativo, rigen los siguientes princi-
pios y criterios: (…) 2.9. Carga de la prueba: 
para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes 
y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o des-
tino lícito del mismo.»

22. En ese sentido, el particular punto interpreta-
tivo de los apelantes sobre la carga probatoria, de 
inspiración procesalista penal del siglo XIX, no re-
sulta atendible, por cuanto exigen no solo tratar al 
proceso de extinción de dominio como un concepto 
para redefinirlo antes de su aplicación y no como lo 
que es un objeto, cuyas características, alcances, 
competencias o como en este caso, aplicación de 
institutos procesales son distintos de los demás pro-
cesos (principio de autonomía y prevalencia) y en el 
caso de la carga probatoria ha sido delimitado por 
el legislador con total precisión. Sino que, además, 
requieren los apelantes, ignorar que en un Estado 
Constitucional de Derecho como el nuestro el res-
peto a la configuración legal que le ha brindado el 
legislador a un instituto procesal es de capital impor-
tancia, porque resulta formativo e inescindible del 
bloque de la constitucional del debido proceso. Por 
lo tanto, modificar las reglas de probática estableci-
das por el legislador para el proceso de extinción de 
dominio, supone una vulneración al derecho funda-
mental al debido proceso.
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23. Para mayor precisión, debemos partir por re-
conocer que es un error tratar los institutos proce-
sales regulados por el legislador en un determinado 
ordenamiento jurídico como «conceptos jurídicos» 
en donde es posible discurrir, definir y hasta atri-
buir (en un contexto de justificación) cualquier nota 
característica como denotación esencial de género 
próximo o diferencia específica del instituto procesal 
reglado. Cuando se trata de «objetos jurídicos» 
cuya denotación, definición y constitución poseen 
configuración legal ha sido delimitada y definida 
por el legislador constituyente o constituido en don-
de la dogmática e incluso la jurisprudencia sirven 
de obiter dicta (apoyo doctrinario) del instituto en 
examen para mejor entenderlo y aplicarlo, como 
en este caso la carga probatoria. Pero no significa 
que las reglas las fije la doctrina o la jurisprudencia 
en especial que sea posible aplicar reglas de otros 
procesos (penales o cualquier otra especialidad o 
de otros países, como Colombia) supletoriamente 
cuando existe regla expresa sobre el particular17. Y 
de allí citas a doctrina extranjera solo pueden ser 
aplicables al Perú, si son compatibles con la inter-
pretación del objeto jurídico procesal prescrito en la 
legislación de extinción de dominio (decreto legisla-
tivo 1373 y decreto supremo 007-2019-JUS).

24. Estudiando la misma figura invocada por los 
apelantes, el profesor Gilmar Giovanny Santander 
Abril18, en cita que resulta más pertinente no solo 
por ser más actual que la citada por los apelantes 
sino porque la compara con el caso peruano, afirma 
que:

«la extinción de dominio parte de la idea de 
que hoy en día la impunidad, no es solo la 
ausencia de castigo o sanción a un delito por 
la vía penal; sino también, lo es la ineficacia 
de un sistema jurídico o la negligencia o per-
misividad de las autoridades de permitir que 
la riqueza y las ganancias generadas con 

17 Cfr. RSS Exp. 00095-2021-22-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 11/01/2022. 
Fundamento 32.
18 Santander Abril, G.G. (2018) Naturaleza jurídica de la extinción 
de dominio: Fundamento de las causales extintivas, Tesis presenta-
da para optar al título de Magíster en Derecho Penal, Bogotá D.C.: 
Universidad de Santo Tomás en convenio con la Universidad de Sa-
lamanca – Maestría en Derecho penal, pp. 30 a 31.

las actividades ilícitas se puedan consolidar 
e integrar en los circuitos económicos19, en-
viando el pésimo mensaje al subconsciente 
social de que delinquir ―”sí paga o que el cri-
men ―sí vale la pena”. De ahí la necesidad 
de que las autoridades de justicia apliquen el 
comiso penal o desarrollen nuevos institutos 
como la extinción de dominio, institutos que 
deben ser considerados permanentemente 
como elementos indispensables de una po-
lítica criminal efectiva para reducir esas nue-
vas manifestaciones de impunidad.»

25. Esta idea va unida al hecho que una cosa es 
la probanza de la negación de algo (ausencia de 
la buena fe, usada por los apelantes) y otra la pro-
banza de un hecho de contenido antijurídico (pro-
banza de la negligencia o la mala fe)20. De hecho 
el mismo profesor Santander Abril da cuenta en su 
estudio que la valoración de la ausencia buena fe ha 
formado parte de los institutos asociados al comiso 
penal desde sus orígenes, con una clara perspecti-
va de dolo o mala fe; pero que en la actualidad en 
la extinción de dominio solo el reconocimiento de 
la buena fe objetiva o cualificada, como obligación 
de probanza del requerido que pretende impedir la 
declaración de la causal de extinción de dominio, 
en el Perú; se convierte en un elemento subjetivo 
constitutivo la decisión judicial del proceso que nos 
ocupa21, puesto que solo la buena fe objetiva o cali-
ficada es la única causal generadora de derechos y 
por cierto, si alguien quiere que se le reconozca un 
derecho – y el requerido debe quererlo – entonces 
está inexorablemente impelido a probarla.

26. De allí que la cita doctrinaria de los apelantes 
que hace alusión a las normas colombianas anterio-
res (Decreto 1856 de 1989, Decreto 1895 de 1989, 
Decreto 2790 de 1990, Código de Procedimiento 
Penal – Decreto 2700 de 1991, Decreto 1874 de 
1992, Ley 333 de 1996, Decreto Legislativo 1975 de 

19 El autor hace la siguiente referencia en nota de pie de pági-
na: «Similar lectura de la situación registra la doctrina peruana con 
Walter Delgado y Tomás Gálvez. (Delgado Tovar & Gálvez Villegas, 
2013, p. 27)»
20 Ver más adelante el fundamento 43.
21 Esta regla se refleja en los artículos 3°, 5º, 7°, 10, 16, 87, 118, 
y 152 del Código de Extinción de Dominio Colombiano – Ley 1708 de 
2014, según el profesor Gilmar Santander Abril.
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2002 y Ley 793 de 2002) que si bien compartían la 
denominación jurídica de «extinción de dominio22» 
tenían una dinámica probatoria procesal penal que 
el actual Código de extinción de dominio colombia-
no – Ley 1708 de 2014 ha superado, incluso a la 
luz de sus reformas la Ley 2155 de 2021, sobre el 
valor de los bienes extinguibles o la Ley 2195 de 
2022, vinculado al destino de los bienes extintos. 
Sin dejar de mencionar, además, que el principio 
de presunción de buena fe en Colombia se encuen-
tra en su texto constitucional23 como equivalente al 
principio de presunción de inocencia lo que impone 
a su proceso una diferencia de actuación probatoria 
marcadamente diversa al caso peruano, que dicho 
principio se encuentra en el Código Civil Peruano de 
198424 y posee parámetros de evaluación más altos 
que la propia jurisprudencia peruana ha exaltado. 
Luego no basta una mera invocación a la buena fe 
presunta en el Perú.

27. Valgan como citas la jurisprudencia constitucio-
nal y suprema sobre la buena fe objetiva como crea-
dora de derechos como la STC Expediente 018-
2015-PI/TC – LIMA, caso el tercero de buena fe, 
Ley 30313: Oposición y cancelación registral, del 05 
de marzo de 2020. Fundamento 36. Por lo expues-
to, si se considera que el ejercicio de derechos, 

22 Equivalente al decreto legislativo 1104 que regulaba el dero-
gado proceso de pérdida de dominio en el Perú, o la dinámica que 
posee el actual artículo 102 del Código Penal que regular el decomiso 
con condena penal.
23 Artículo 83 de la Constitución Política Colombiana de 1991. 
“Las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá 
en todas las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.
24 Valga mencionar el artículo II del Título Preliminar del Códi-
go Civil – Decreto Legislativo 295. «Ejercicio abusivo del Derecho. 
La ley no ampara el ejercicio ni la omisión abusivos del derecho. Al 
demandar indemnización u otra pretensión, el interesado puede so-
licitar las medidas cautelares apropiadas para evitar o suprimir pro-
visionalmente el abuso.», téngase en cuenta los artículos 906° «Ar-
tículo 906° del Código Civil – Decreto Legislativo 295. Posesión 
ilegítima de buena fe. La posesión ilegítima es de buena fe cuando 
el poseedor cree en su legitimidad, por ignorancia o error de hecho 
o de derecho sobre el vicio que invalida su título» o 907° «Artículo 
907° del Código Civil – Decreto Legislativo 295. Duración de la 
buena fe del poseedor. La buena fe dura mientras las circunstancias 
permitan al poseedor creer que posee legítimamente o, en todo caso, 
hasta que sea citado en juicio, si la demanda resulta fundada.» o 
914° «Artículo 914° del Código Civil – Decreto Legislativo 295. 
Presunción de buena fe del poseedor. Se presume la buena fe del 
poseedor, salvo prueba en contrario. La presunción a que se refiere 
este artículo no favorece al poseedor del bien inscrito a nombre de 
otra persona.»

como la propiedad, implica también el cumpli-
miento de deberes, entonces, le corresponde al 
propietario el cumplimiento de un deber de dili-
gencia con relación al registro, haciendo uso de 
los mecanismos gratuitos que el Estado, a través 
de la Sunarp, ha puesto a su disposición para el 
resguardo de su propiedad.» (Resaltado adicional) 
También la Casación 3098-2011/Lima, de fecha 30 
de julio de 2012.

«…con un mínimo de diligencia tales compra-
dores hubieran podido constatar que el bien 
que pretendían adquirir estaba siendo poseí-
do por terceros con título de propietarios, por 
tanto, queda claro que en el presente caso se 
ha desvirtuado la buena fe de los adquiren-
tes; máxime, si se tiene en cuenta que debido 
a la importancia económica de los bienes in-
muebles y los usos generalmente aceptados 
en este tipo de negocios la diligencia ordina-
ria mínima impone al comprador el deber de 
verificar el estado actual del bien que adquie-
re y principalmente quién o quiénes detentan 
la posesión del mismo»

28. Este criterio ha sido reiterado en la Casación 
3187-2013/Cajamarca, de fecha 22 de octubre de 
2014 (fundamento décimo) y en la Casación 1589-
2016/Lima Norte, de fecha 9 de mayo de 2017, en 
cuyo fundamento sexto se indicó «que el recurrente 
conocía de la posesión de la demandante, sien-
do que un comprador diligente no solo intenta 
conocer quién ocupa el inmueble que pretende 
adquirir, sino a título de qué lo ocupan». Así tam-
bién, la Casación 11620-2016/Junín, de fecha 27 
de marzo de 2018, se indicó en su fundamento 6.9 
que: «la buena fe no solo se acredita con revisar 
los antecedentes regístrales o con obtener anti-
cipadamente al negocio jurídico de compraventa el 
certificado de gravamen, sino que exige se tenga 
que indagar sobre la situación real del inmueble, por 
sobre todo si los que lo transfirieron tienen la capa-
cidad para disponer el derecho, lo cual no ha suce-
dido en el caso concreto.» (Resaltados adicionales)

29. Dicho lo anterior, la carga probatoria delimita-
da por el legislador peruano es que admitida la de-
manda, como ha ocurrido en el presente caso a la 
fiscalía le corresponde demostrar – en el caso de 
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destinación ilícita - la instrumentalización de los ve-
hículos con placas de rodaje C8E-856 y D7U-978 
ocurrida el 16 de noviembre de 2020, como tam-
bién ha ocurrido, hecho procesal, que además los 
apelantes no niegan. En cambio, a los requeridos 
apelantes les corresponde demostrar la licitud de su 
actuar, según se postule en la contestación de la 
demanda o eventualmente en los alegatos finales 
de contradicción; en el caso de instrumentalización 
esto puede ocurrir de dos formas: a) acreditando 
que el destino o uso del bien mueble fue lícito para 
lo cual tendrá que atacar la realización del hecho 
como ilícito, por ejemplo en el caso concreto, que 
el carbón vegetal no era de algarrobo (prosopis pa-
llida) u otra especie forestal protegida, o que con-
taban con la documentación pertinente pero no la 
tuvo consigo el conductor, o que la norma prohibi-
tiva está derogada, etcétera; o b) acreditando que 
pese a la ocurrencia de la actividad ilícita los propie-
tarios desplegaron todas las previsiones diligentes 
posibles para evitarla pero aun así, se produjo; en 
otras palabras, demostrar la diligencia y prudencia 
imprimida por los propietarios, como parte de su 
obligación de carga de la prueba que les es exigible 
en este proceso.

30. Y se equivocan en su alegato los apelantes 
porque en el proceso de extinción de dominio no se 
está exigiendo una carga de probar diferente de la 
ordenada expresamente (numeral 2.9, del artículo 
II del Título Preliminar de la Ley desarrollada por 
los artículos 26 a 30 de la Ley y 41 a 65 del Regla-
mento), lo cual sería además un acto arbitrario, ni 
siquiera se ha generado interpretaciones extensivas 
o «peligrosas» como se afirma, sino el cumplimiento 
estricto de la ley. Una aplicación diversa, en particu-
lar acogiendo lo que exigen los apelantes supondría 
en casos de instrumentalización de los bienes, que 
únicamente a la fiscalía le correspondería la carga 
de probar mientras que el requerido no tendría nin-
guna obligación, vaciando por completo el derecho 
fundamental a la igualdad procesal constitutivo del 
proceso de extinción de dominio, como parte de las 
garantías y criterios rectores del debido proceso y 
formativo del bloque de la constitucionalidad. Inclu-
so afectar la tutela jurisdiccional misma, como lo ha 
reconocido la propia Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos: «la seguridad jurídica y equidad pro-
cesal que aseguran la estabilidad y confiabilidad de 

la tutela jurisdiccional efectiva». Resolución CIDH 
438 Caso Norka Moya Solís25 Vs Perú, Sentencia 
del 03 de junio de 2021, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Fundamento 22.

31. Sobre el contenido procesal de la carga pro-
batoria en extinción de dominio. En ese sentido, 
bajo el imperio de la teoría constitucional de los de-
beres o las cargas jurídicas26 (Artículos 29° y 30° de 
la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos27) formativa del neoconstitucionalismo y del 
constitucionalismo social contemporáneo del siglo 
XX28, existen al menos dos tipos de derechos fun-
damentales, aquellos autonómicos cuyo ejercicio 
no requiere que la persona tenga que necesaria-
mente relacionarse con otros para que pueda mate-
rializarlos o consolidarlos como la vida, la libertad de 
pensamiento o la libre determinación de su identi-
dad; en cuyo caso genera los deberes generales de 
vivir pacíficamente o no dañar a otros, entre otros. 

25 Las alegadas violaciones habrían ocurrido en el marco del pro-
ceso administrativo de ratificación, que terminó con la separación de 
la señora Moya Solís del cargo de Secretaria Judicial del Décimo 
Juzgado del Fuero Privativo del Trabajo y Comunidades Laborales. 
La Comisión consideró que el proceso seguido contra la señora Moya 
Solís desconoció su derecho a conocer previa y detalladamente la 
acusación formulada y a tener el tiempo y los medios adecuados para 
su defensa. También, que desconoció el derecho de la señora Moya 
Solís a contar con una decisión debidamente motivada y el principio 
de legalidad, este último, porque no había causales claramente deli-
mitadas que permitieran entender las conductas que serían evalua-
das. Asimismo, la Comisión consideró que se desconoció el derecho 
a la protección judicial y a un plazo razonable, porque los recursos 
interpuestos por la presunta víctima fueron rechazados sin que se 
hubiese hecho un análisis sustantivo de las violaciones al debido pro-
ceso, y porque el trámite de la acción de amparo tardó más de 10 
años. Finalmente, la Comisión estimó que en este caso se violaron 
los derechos políticos de la presunta víctima, por haber sido separa-
da de su posición en un proceso arbitrario, lo que afectó su derecho 
a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad.
26 Cfr. SSS Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 23 a 26.
27 Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de di-
ciembre de 1948, aprobada por Resolución Legislativa 13282: Artí-
culo 29° prescribe: «1. Toda persona tiene deberes respecto a la co-
munidad puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad»
Artículo 30° establece: «Nada en esta Declaración podrá interpre-
tarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 
realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 
y libertades proclamados en esta Declaración».
28 A diferencia del constitucionalismo liberal del siglo XIX en don-
de los derechos relacionales no existían y únicamente se privilegiaba 
la veneración al individualismo. La libertad y su ejercicio era absoluto 
incluso en perjuicio de los derechos ajenos.
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En cambio, los derechos fundamentales relacio-
nales, los cuales para su ejercicio resulta ineludible 
que el titular del derecho se relacione o vincule con 
los demás, como en el derecho a la igualdad y no 
discriminación, la libertad de expresión, el derecho 
al trabajo o el derecho de propiedad o el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso – 
que nos ocupan, engendrando como carga jurídica 
(obligación y deber específico) que dicho ejercicio 
no solo sea pacífico e indemne, sino que impone 
una serie de cargas o deberes que requieren ser 
cumplidos si se pretende la protección constitucio-
nal o convencional de la legitimidad de tal ejercicio. 
Luego, «cualquier ejercicio libertario o todo ejercicio 
de derechos trae consigo la asunción de deberes 
de reciprocidad». No es un «solo yo me beneficio 
de la libertad».

32. Como señala el profesor Giovanni Sartori, la 
teoría constitucional de la carga jurídica o la teoría 
de los deberes tiene un solo sentido:

«…limitar la arbitrariedad del poder de uno 
o de muchos, pues cada vez que ejercemos 
la libertad imponemos cierto grado de poder 
mayor o menor sobre otros; por lo que la fi-
nalidad de esta teoría es enfatizar que este 
poder debe estar sometido al derecho».29

33. El contraste del constitucionalismo social con-
temporáneo o del neoconstitucionalismo del siglo 
XX en superación al antiguo constitucionalismo li-
beral clásico de los siglos XVIII y XIX no solo es un 
cambio proclamando la autolimitación de cualquier 
poder sino que incluso la propia libertad ya no se 
concibe como absoluta30, se enfatiza la armoniza-
ción de todos los Derechos Humanos como cen-
tro en procura del bienestar general y de alcanzar 

29 Sartori, G. (1992) Elementos de la teoría política, Madrid: 
Alianza.
30 Cfr. García Toma, V. (2010) Teoría del Estado y Derecho Cons-
titucional, Arequipa: Editorial Adrus, pp. 439 a 482; De Vergottini, G. 
(2002) En Derechos Humanos y Constitución en Iberoamérica, Lima: 
Instituto Iberoamericana de Derecho Constitucional, pp. 43 a 57; Arto-
la, M. (2005) Constitucionalismo en la historia, Barcelona: Crítica, pp. 
82 a 109; Jellinek, G. (2005) Teoría general del Estado, Buenos Aires: 
Editorial B de f, pp. 22 a 87; Wormuth, D. (1949) Los orígenes del 
constitucionalismo, Nueva York: UDC, pp. 71 a 126; Schmitt, C. (2011) 
Teoría de la Constitución, traducido por Francisco Ayala, Madrid: Alian-
za Editorial, pp. 135 a 167; Hesse, K. (1966) Constitución y Derecho 
Constitucional, Madrid: Marcial Pons, pp. 66 a 105.

iguales oportunidades para todos sin distinción al-
guna, tanto para la realización de sus proyectos vi-
tales cuanto para el ejercicio de las libertades indivi-
duales y colectivas, como el ejercicio del derecho de 
propiedad. Y por eso la exaltación al individualismo 
libertario que encierra el alegato impugnativo que 
sea el requirente - en este caso la fiscalía – quien 
demuestre todo, incluso la negación de la hipótesis 
de los requeridos demandados; o sea, la demostra-
ción de negligencia, mala fe o ausencia de buena fe 
de los apelantes, no corresponde a la interpretación 
de concordancia práctica que fluye del texto cons-
titucional con respecto al ejercicio de la propiedad 
(que los propios apelantes reconocen en el artículo 
70 de la Carta Fundamental).

34. Entonces, en el Perú el injusto extintivo domi-
nical se configura con la disfuncionalidad o, mejor 
dicho, para que el ejercicio de la propiedad tenga 
una protección constitucional debe ser además fun-
cional socialmente, tal como se prescribe: «en ar-
monía con el bien común». Esto significa, que es 
el proceso judicial de extinción de dominio donde 
se analiza si tal contenido ha sido materializado por 
los apelantes, evaluación que no puede efectuarse 
ignorando que el propietario posee deberes y obli-
gaciones de cuidado que tienen que realizarse para 
que su conducta patrimonial cumpla la cuota de fun-
ción social a la que está sujeto constitucionalmente. 
Y en el proceso mismo, bajo esta misma perspec-
tiva neoconstitucionalista o de constitucionalismo 
social contemporáneo, no se puede entender que 
lo sujetos procesales no están en igualdad de con-
diciones, deberes y oportunidades, sino que am-
bos pueden y deben demostrar sus pretensiones. 
Luego, si los apelantes exigen como pretensión la 
restitución de sus vehículos que se han acreditado 
ostensiblemente, realizaron la actividad ilícita contra 
los recursos naturales forestales protegidos, enton-
ces están en la ineludible obligación de demostrar 
que su conducta fue diligente, con buena fe objetiva 
y debida y no solo presunta o regida únicamente por 
el vínculo negativo libertario31.

31 La teoría del vínculo negativo del ejercicio libertario es la cláu-
sula constitucional que permite a toda persona hacer todo lo que no 
está prohibido y no está obligada a hacer lo que no está ordenado.
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35. En efecto, la vida en sociedad y el respeto al 
Pacto Social impone a cada integrante el deber de 
correspondencia o reciprocidad al momento de ejer-
citar un derecho, en especial si invade el derecho 
ajeno, incluso cuando fuera permitido (Vgr. el taxista 
elige el recorrido por el que traslada al usuario a su 
destino disponiendo de la libertad ambulatoria del 
pasajero, el derecho de corregir a los hijos o ius co-
rrigiendi del pater familia, el ius variandi del emplea-
dor o facultad del empleador de fijar el horario de 
trabajo, el ius imperium de la Administración Públi-
ca o la potestad de administrar los bienes públicos, 
etc.)32; o bien cuando se exija el reconocimiento de 
un derecho (acción constitutiva) o cuando por la teo-
ría de la apariencia la presunción permite una co-
bertura jurídica sin embargo tal ejercicio deja de ser 
presuntivamente legítimo cuando existe prueba en 
contrario; o bien, cuando alguien alega algo queda 
obligado a probarlo cuando ejerce su derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso de 
extinción de dominio conforme al mandato imperati-
vo del artículo II del Título Preliminar numeral 2.9 de 
la Ley.

36. Así pues, la Constitución Política del Perú, en 
el caso de la propiedad obliga al cumplimiento del 
artículo 70° como del restante ordenamiento jurídi-
co con el que debe existir concordancia práctica en 
armonía incluso con el bien común. En el caso del 
derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido 
proceso del artículo 139° inciso 3 de la Constitución 
Política del Perú y su configuración legal específica 
contenidas en este proceso en la Ley - decreto le-
gislativo 1373 y el Reglamento - decreto supremo 
007-2019-JUS), exige que en igualdad de condicio-
nes sea la fiscalía requirente o el demandado reque-
rido que se presente ante el órgano jurisdiccional de 
extinción de dominio, quede obligado a acreditar no 
solo lo que alega, sino lo que dice o contradice ar-
gumentativamente.

37. La jurisprudencia especializada ha tenido 
oportunidad de enfatizar el contenido de carga 
probatoria a cargo de la fiscalía, en la SSS. Exp. 
00046-2019-0-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 06. 23/02/2021.

32 Schmitt, C. (1982) Teoría de la Constitución, Madrid: Alianza.

«…visto que en los recursos de apelación se 
cuestiona que el juez de primera instancia 
hubiere exigido acreditar la eventual instru-
mentalización del inmueble para la actividad 
ilícita de drogas; en relación a la carga de la 
prueba, debe precisarse que la previsión nor-
mativa establecida en el numeral 2.9 del ar-
tículo II del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo 1373… no puede ser entendida en 
el sentido que una vez admitida una deman-
da, la Fiscalía en su calidad de demandante, 
quede liberada de la carga de la prueba que 
corresponde a todo demandante. En efecto, 
debe tenerse presente que en caso un de-
mandante no pruebe los hechos afirmados, 
ello determina que deba declarase infundada 
la demanda como expresamente establece 
el artículo 200 del TUO del Código procesal 
civil, norma general del derecho que resulta 
de aplicación a todo tipo de proceso debido, 
y que resulta compatible con el estándar de 
prueba necesario para analizar y resolver un 
caso de extinción de dominio conforme lo es-
tablecido en el segundo párrafo del artículo 
32° de la Ley Modelo de Extinción de Domi-
nio de la UNODC33… (preponderance of evi-
dence).» (Fundamento 20)

38. También sobre la obligación probatoria fiscal 
es de citar la SSS. Exp. 00016-2021-0- 1601-SP-
ED-01/Tumbes. Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 19. 18/06/2021.

«No siendo correcto, como exigen los ape-
lantes un umbral más alto de probanza para 
la requerida34 que el que le corresponde al 
Ministerio Público como demandante, sino 
que ambos tienen idéntica posibilidad de de-
mostrar por cualquier medio de prueba que 
su hipótesis litigiosa es más probable que la 
del litigante contrario; un proceder diferente 
supondría desconocer que la regla procesal 
de carga probatoria fijada en el artículo II 

33 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.
34 Que demuestre con toda certeza la ruta del dinero y el destino 
del mismo. Razonamiento no compatible con el proceso de extinción 
de dominio. Cfr. SSS. Exp. 00007-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 19-2021. 28/04/2021. Funda-
mentos 1.4 y 1.6 y 1.8.
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del título preliminar, numeral 2.9 de la Ley, 
se fundamenta en el derecho fundamental 
de igualdad, que constituye uno de los ba-
luartes más significativos y constitucionales 
del proceso de extinción de dominio, y por el 
cual todos los sujetos procesales poseen las 
mismas garantías, derechos y obligaciones 
de probanza». (Fundamento 44)

39. Y sobre la carga probatoria que le corresponde 
al requerido también se ha establecido como conte-
nido en la jurisprudencia especializada, en la SSS. 
Exp. 00007-2020- 0-5401-SP-ED-01/Callao. Sala 
Superior de Lima. Resolución 10. 14/10/2020:

«Conforme a lo ya expuesto, esta Sala Su-
perior verifica que, de acuerdo a la lógica del 
artículo II, numeral 2.9. del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo N°1373, se asume 
que el requerido demandado debe estar en 
mejores condiciones y circunstancias de asu-
mir la carga de la prueba, con la finalidad de 
demostrar y probar el origen o destino lícito 
del bien materia del proceso de extinción de 
dominio, razón por la cual, corresponde a 
la defensa técnica de la Minera Exportacio-
nes Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. probar 
el origen o destino lícito del bien sub litis - 
barra de oro de 9.14 Kg, valorizado en US$ 
345,614.20, barra de oro de 9.44 Kg, valori-
zado en US$ 333,689.195 y barra de oro de 
9.66 Kg, valorizado en US$ 354,592.126. Sin 
embargo, en el presente caso no se advierte 
ningún medio de prueba ofrecido por la em-
presa Minera Exportaciones Rosas y Ruiz del 
Perú E.I.R.L. que acredite la procedencia líci-
ta de los bienes que son materia de extinción 
de dominio; por el contrario se tiene que en 
un primer momento, la empresa Minera Ex-
portaciones Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. 
en sede administrativa intentó acreditar la 
supuesta procedencia lícita de las barras de 
oro ante Aduana aérea del Callao, presentan-
do [documentos] información señalada por la 
parte requerida [que] ha quedado plenamen-
te desacreditada con los medios de prueba 
[desarrollados] por el A Quo, en [la] Senten-
cia apelada.» (Fundamento 5.2.)

40. Es el caso citar también a la RSS. Exp. 
00070-2019-45-0401-JR-ED-01/Arequipa. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 21-2020. 10/12/2020, 
precisamente para dar cuenta que en fecha posterior 
a la decisión de la Sala Superior del Sur del Perú 
que invoca el apelante, ese colegiado ha ratificado 
su criterio de la obligación de carga probatoria que 
posee el requerido:

«si la parte requerida realiza una alegación 
en esta instancia y refuta uno de los argu-
mentos por las que se concedió la medida es 
indiscutible que debe acreditarlo, pues a dife-
rencia del proceso penal, la carga de la prue-
ba concierne a ambas partes». (Fundamento 
3.1.3)

41. Igualmente, la SSS. Exp. 00003-2021-0-1601- 
SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 05. 29/03/2021.

«como parte de la obligación de carga proba-
toria que corresponde a los requeridos, deben 
acreditar la diligencia y prudencia debidas 
que prueben el uso lícito de los vehículos el 
10 de noviembre de 2019 y desde luego las 
suficientes y razonables previsiones adopta-
das (en cada caso) para impedir o evitar que 
dichos bienes sean utilizados ilícitamente por 
otros, en especial cuando se traslada la po-
sesión o tenencia» (Fundamento 32)

42. Respecto de la inversión de la carga de la 
prueba en el presente proceso. Dicho lo anterior, 
aunque el principio y criterio rector de carga de la 
prueba, posee su respaldo en la teoría de la carga 
dinámica de la prueba, esto no significa que en el 
presente proceso se haya generado una inversión de 
la carga de la prueba como se alega, por cuanto se le 
exige demostrar la diligencia y prudencia cuando la 
fiscalía no ha demostrado la negligencia, la mala fe o 
la ausencia de buena fe de los apelantes requeridos. 
Este alegato, tal como enfatiza el señor representan-
te del Ministerio Público, resulta equivocado. En pri-
mer lugar, porque el juez ha actuado conforme a lo 
establecido expresamente ordenado en la ley (nume-
ral 2.9, del artículo II del Título Preliminar de la Ley) 
siendo que dentro la legislación especializada de 
extinción de dominio no existe ninguna disposición 
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que obligue a la fiscalía a demostrar o acreditar la 
negligencia, la mala fe o la ausencia de buena fe de 
los apelantes requeridos. Por lo que esta exigencia 
de los apelantes no brota del ordenamiento jurídico 
peruano especializado vigente.

43. En segundo lugar, que el principio de carga de 
la prueba, se fundamente en la teoría de la carga 
dinámica de la prueba35, no significa que el legis-
lador haya invertido la carga probatoria que a cada 
sujeto procesal le corresponde, mucho menos que 
el ordenamiento legal especializado y autónomo 
haya prescrito que el requerido en caso de instru-
mentalización de bienes no tiene cosa alguna que 
probar, razonamiento contrario al principio y criterio 
de carga de la prueba. En la propia doctrina que se 
invoca ese razonamiento no es aceptable, puesto 
que el principio rector más afín a un Estado Consti-
tucional de Derecho como el nuestro, es la igualdad 
procesal probatoria contenida en el artículo II Títu-
lo preliminar, numeral 2.9 de la Ley, exigiendo que 
cada parte se responsabilice de presentar la prueba 
que posee o está a su alcance. A esto, la doctrina 
denomina carga dinámica de la prueba, que «es 
un estado imperativo de necesidad pero en propio 
beneficio» según definición del maestro Jairo Pa-
rra Quijano36, de tal manera y con clara tendencia 

35 La distribución dinámica de cargas de prueba, o cargas pro-
batorias dinámicas, se caracteriza porque procura respetar las dife-
rencias y de algún modo privilegiar la consagración de un Derecho 
flexible, como quería Jean Carbonnier; o dúctil, según Gustavo Za-
grebelsky, y ha tenido fuerte recibimiento internacional en España, 
Brasil y Colombia. Luigi Ferrajoli permanentemente predica sobre 
la necesidad de respetar las diferencias y la conveniencia de no 
permanecer indiferente frente a lo distinto, vale decir acerca de lo 
impostergable de un hacer algo en pos del referido respeto. Lo que 
se denomina «carga probatoria dinámica» ha sido objeto de otras 
terminologías tales como de la «mayor facilidad probatoria» o de la 
«solidaridad en el terreno de la prueba», pero la primera es la más uti-
lizada. Esta doctrina no involucra una inversión probatoria total, sino 
que se limita a operar sobre la acreditación del factor de atribución; 
manteniéndose en pie en lo demás el onus probandi estipulado orto-
doxamente. Sobre el particular, se ha dicho: «El aligeramiento proba-
torio que involucra sólo opera en algunas áreas (especialmente, en lo 
que atañe al factor de atribución) y no en todas.» En su variante más 
difundida se traduce en que frente a situaciones excepcionales que 
dificultan la tarea probatoria de una de las partes, se debe desplazar 
el esfuerzo probatorio respectivo hacia la contraria, por encontrarse 
ésta en mejores condiciones de acreditar algún hecho o circunstancia 
relevante para la causa, aceptando así la validez de apartamientos 
excepcionales de las susodichas reglas clásicas que diseñara Giuse-
ppe Chiovenda y que luego fueron mejoradas por Leo Rosenberg.
36 Cfr. Peyrano, J.W. (2013) La carga de la prueba, Escritos so-
bre diversos temas de derecho procesal, Buenos Aires: Editorial 

dispositiva, la decisión como hallazgo de la verdad 
del caso, no es la responsabilidad exclusiva o ex-
cluyente de la jurisdicción sino también – con mayor 
rigor – responsabilidad de los justiciables quienes 
pueden presentar la prueba que ostentan u optar 
por la aquiescencia (ejercicio no activo del derecho 
a probar) en cuyo caso por su propia libertad pro-
batoria ejercida negativamente, tendrán que asumir 
las consecuencias de sus negligencias y omisiones 
conscientes y deliberadas.

44. En tercer lugar, el alegato de los impugnantes 
se fundamenta en la desigualdad procesal propia 
del constitucionalismo liberal y del derecho proce-
sal penal del siglo XIX, en que como parte de la re-
sistencia al ominoso y arbitrario estado absolutista 
acostumbrado a llevar a juicio sumario a cualquier 
persona que era opositora a la corona o al régimen 
sin derecho alguno, se organiza el proceso, sobre 
todo el penal, con la introducción de las presuncio-
nes, algunas de las cuales rigen incluso hasta la fe-
cha y estableciendo la regla de inversión de la carga 
de la prueba para compensar el abuso del requiren-
te (Estado o demandante) de accionar sin que su 
demandado o requerido hubiese infringido alguna 
disposición legislativa. En ese orden de cosas, por 
mandato expreso de la ley procesal quien acciona 
(fiscal en el proceso penal) o quien es demandado, 
pero posee el poder para avasallar los derechos del 
actor (empleador o patronal en el proceso laboral) 
queda sujeto a demostrar no solo su alegato sino 
también la falsa o aparente justificación de su opo-
nente judicial.

45. Así pues, la presunción de inocencia, la pre-
sunción de licitud, la presunción de validez, la pre-
sunción de legitimidad o la presunción de buena 
fe, entre otras se irguieron desde el siglo XIX en 
herramientas indispensables del proceso judicial, 
de tal manera que la persona que gozaba de esta 
presunción no tenía obligación probatoria alguna, 
pues se consideraba que la presunción bastaba por 
sí misma para oponerse a su contraparte litigiosa, 

Rubinzal-Culzoni; Parra Quijano, J. (2007) Manual de Derecho Proba-
torio, 16a edición ampliada y actualizada, Bogotá D.C.: Librería Edicio-
nes del Profesional Ltda., pp. 235 a 250; Gozaíni, O.A. (2004) El debi-
do proceso en la actualidad. En Revista Iberoamericana de Derecho 
Procesal Constitucional, 2, México DF: Editorial Porrúa S.A./Instituto 
Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional, pp. 13-26.
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por lo tanto, incluso no necesitaba litigar ni ofrecer 
prueba alguna, quebrando incluso los más longe-
vos apotegmas de probática que provienen desde el 
derecho romano: «actori incumbit onus probandi»37 
o «incumbit probatio ei qui dicit, non qui negat»38, 
el primero de ellos, incluso ha sido recogido en el 
Código Procesal Civil (artículo 196°)39 que resulta 
una regla rectora del proceso judicial peruano. Debe 
quedar claro, entonces que en el moderno y consti-
tucional proceso peruano la presunción no es prue-
ba, por tanto, no puede ser oponible ni subsistir en 
el caso que exista prueba de lo contrario; de esta 
forma, cualquier persona puede litigar invocando 
una presunción mientras su contraparte litigiosa no 
ofrezca algún medio de prueba capaz de quebrarla 
o destruirla, pero si lo hace, la presunción deja de 
ser una protección a la aquiescencia o a la inacción 
procesal por la prueba en contrario existente.

46. Por último, sobre este apartado los apelantes 
consideran que la fiscalía tenía la obligación de de-
mostrar la negligencia, la mala fe o la ausencia de 
buena fe. Para comenzar esta afirmación encierra 
una falacia de cuatro términos40 (quaternio ter-
minorum), porque vuelve equivalente la probanza 
de falta de diligencia y prudencia con la mala fe, la 
primera es un acto descuidado hasta omisivo, en 
cambio la mala fe impone una probanza de un acto 
deliberado e intencional incluso en el caso que la 
conducta fuese una acción por omisión. De otro 
lado, como se dijo, la ausencia de buena fe no ha 
sido ni una postulación fiscal ni corresponde como 
se insiste a su obligación procesal. Al revés, apre-
ciamos que esta ha sido a lo largo del proceso una 
invocación de los apelantes, es decir, haber actua-
do con diligencia y prudencia, y por concomitancia 

37 Quien alega o acusa le corresponde probar.
38 La prueba incumbe a quien afirma, no a quien niega.
39 Artículo 196° del Texto único ordenado del Código Proce-
sal Civil – Decreto Legislativo 768 [Resolución Ministerial 10- 93-
JUS] establece la regla procesal o regla de derecho de todo proceso, 
«Salvo disposición legal diferente, la carga de probar corres-
ponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a 
quien los contradice alegando nuevos hechos».
40 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza como 
término la palabra «tercero de buena fe exenta de culpa» pero se 
le atribuye una relación que no le corresponde a su naturaleza, in-
curriendo en una falacia. Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamento 47.

al principio de carga de la prueba, les correspondía 
demostrarlo porque conforme a la larga tradición la-
tina, quien afirma tiene la obligación de probar, pero 
no quien niega «Incumbit probatio ei qui dicit, non 
qui negat», en todo caso, la fiscalía habría nega-
do tal buena fe cualificada con la que los apelantes 
afirman haber obrado, por tanto no es al Ministerio 
Público sino a los apelantes a quienes les corres-
pondía demostrarlo.

47. Sobre la invocación a la jurisprudencia 
especializada y al artículo 102° del Código Pe-
nal. En cuanto a la cita jurisprudencial de respaldo, 
contenida en la SSS. Exp. 00026- 2019-0-0401-JR-
ED-01/Arequipa. Sala Superior de Arequipa. Reso-
lución 06-2020. 27/11/2020, vinculada al caso del 
vehículo de placa de rodaje V1M-742 (placa an-
terior RH9557), inscrito en la Partida Registral N° 
60064341 del registro de Propiedad Vehicular de la 
Oficina Registral Regional de Arequipa, para respal-
do de su alegato que es al fiscal a quien le corres-
ponde demostrar la ausencia de buena fe. Encon-
tramos de su lectura completa que la frase citada 
en apoyo a sus alegatos equivocados, se encuen-
tra descontextualiza y sus razonamientos más bien 
contradicen lo que los apelantes sostienen. Como 
se aprecia del tema a probar, expresado por la pro-
pia fiscalía en el caso arequipeño:

«La ausencia de buena fe respecto de los 
requeridos Maribel Ccapa Chuctaya y Da-
niel Alcides Carrión Chata se denota del 
Informe N° 287-2006-Z.R. N° XII-JEF/LE-
GAL, la Anotación de la Tacha del Título N° 
2004-51363, la Copia Certificada del Acta de 
Transferencia Vehicular entre Gladis Hedith 
Chura Zapana y Daniel Alcides Carreón Cha-
ta y Maribel Ccapa Chuctaya, la declaración 
de Maribel Ccapa Chuctaya a nivel fiscal de 
fecha veinticinco de agosto del dos mil die-
cisiete, Copia Simple del Resumen General 
de Crédito a favor de Lina Mónica Chuctaya 
Taco, el Informe N° 181- 2019-MTPE/4/13/.1/
WBC emitido por William Hardy Bardales 
Chávez. De lo que se puede establecer que 
los requeridos tenían conocimiento o estaban 
en razonable situación de presumir que el ve-
hículo que adquirían era de Contrabando, y 
deliberadamente, optaron por no conocer los 
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antecedentes y otros documentos relaciona-
dos al vehículo para verificar su licitud». (Re-
querimiento fiscal) subrayado adicional

48. Es decir, la ausencia de buena fe, no era en 
ese expediente una obligación probatoria a cargo 
del fiscal, que se hubiera generado por la carga de 
la prueba fijada por la ley tampoco es deber que 
provenga del dinamismo probatorio dogmático ni 
mucho menos que se haya generado por un crite-
rio jurisprudencial, como parecen presentarlo los 
apelantes. Sino que, en el caso judicial citado, fue 
la propia fiscalía quien construyó un razonamiento 
de ese alcance, es decir que fue en la propia hipó-
tesis incluida en la demanda del Ministerio Público 
en la que se propuso demostrar la «deliberada au-
sencia de buena fe» (sic). Y a partir, de esta propia 
imposición la fiscalía en ese caso quedó obligada 
a demostrar lo que afirmaba como sustrato de su 
requerimiento. Sin embargo, esto no conlleva que 
se reconozca la afirmación de los apelantes, como 
se aprecia de la misma sentencia de la Sala Supe-
rior de Arequipa en el apartado 1.2 al establecer con 
toda claridad:

«En ese sentido, en materia de Extinción de 
Dominio se ha distinguido doctrinaria y ju-
risprudencialmente la Buena Fe Simple y la 
Buena Fe Cualificada, la primera exige una 
conciencia recta y honesta de que se está 
obrando de acuerdo a la moral y ética de 
una sociedad (buena fe subjetiva); y la se-
gunda, requiere haber obrado con prudencia 
y diligencia (buena fe objetiva); siendo, está 
última materia de acreditación por parte 
del requerido –no vinculado a la actividad 
ilícita–, para declarar infundada la deman-
da y preservar su derecho real; pues de lo 
contrario, el acto jurídico que sustentaba su 
derecho, es nulo de pleno derecho41 y corres-
pondería declarar la titularidad del bien a fa-
vor del Estado.» (Resaltado adicional)

49. En cuanto a la equívoca invocación al artí-
culo 102 del Código Penal como respaldo, debe 

41 Artículo 5.1. del Decreto Supremo 007-2019-JUS. Principio de 
nulidad: Los actos jurídicos que recaigan sobre bienes patrimoniales 
de origen o destino ilícito son contrarios al régimen constitucional y 
legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en ningún caso consti-
tuyen justo título.

señalarse que la jurisprudencia especializada ya ha 
tenido oportunidad de pronunciarse al respecto42, 
concluyendo que en tal prescripción, apreciamos 
que existe un operador deóntico imperativo con una 
cláusula residual «siempre que no proceda el pro-
ceso autónomo de extinción de dominio» cuya 
interpretación de concordancia práctica y restricti-
va dado que se trata de la restricción del ejercicio 
del derecho de propiedad (sea de facto o de iure) 
es que el procedimiento de comiso o decomiso con 
condena es residual. En otras palabras, solo cuan-
do el proceso de extinción de dominio no pudiera 
ser ejercitado por la fiscalía, cualquiera sea el mo-
tivo, entonces esta puede acudir al procedimiento 
penal del artículo 102 del Código Penal (CP) y no al 
revés como pretenden los apelantes.

50. El decomiso o comiso con condena es la san-
ción punitiva sobre los bienes del autor (incluso cul-
poso) o partícipe de un delito. En efecto, para el co-
miso con condena penal, se exige que el propietario 
del bien haya intervenido como autor o partícipe en 
el delito de lo contrario el bien que haya sido objeto 
de cautelar le tiene que ser restituido; en cambio 
en el proceso de extinción de dominio, la respon-
sabilidad penal, civil, administrativa o cualquier otra 
derivada de la intervención del propietario en la ac-
tividad ilícita no es competencia ni materia de juzga-
miento porque no se juzga conductas sino la adqui-
sición, tenencia o como en este caso, el uso que se 
le da a los bienes43. Y por eso para el acogimiento o 
no del comiso penal del artículo 102° del CP se ana-
liza la triada esencial personal, diferente al análisis 
que ocurre en el proceso de extinción de dominio 
donde el examen versa sobre la triada esencial real.

51. Además, el comiso penal como sanción punitiva 
es un castigo a la mala fe o al dolo del propietario 
que ha conocido, consentido o participado del delito. 
En cambio, en el proceso de extinción de dominio 
la decisión es una consecuencia jurídico patrimonial 
derivada de la ilicitud de la adquisición, tenencia o 
del uso que se le ha dado (directa o indirectamente) 

42 SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 46; 
SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021, Fundamento 25.
43 RSS. Exp. 00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 19
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al bien y o una sanción. Por lo que todos estos ale-
gatos resultan plenamente infundados.

52. Sobre los actos diligentes y prudentes de 
los apelantes. Sin perjuicio de todo lo pronunciado, 
indispensable dados los agravios conceptuales a la 
aplicación indebida del derecho a los hechos. Y en 
forma ambigua con su teoría del caso, que concluye 
en que no están obligados a probar, han presenta-
do varios documentos para acreditar su diligencia y 
prudencia. De los cuales huelga decir que aquellos 
medios probatorios vinculados a la probanza de la 
adquisición legítima de los vehículos el remolcador 
de placa de rodaje C8E- 856 y el furgón de placa 
de rodaje D7U-978 o aquellos vinculados a la au-
sencia de responsabilidad penal de los propieta-
rios apelantes44 no hay manera de ser tomados en 
cuenta en ese sentido, al ser impertinentes pues el 
presupuesto fiscal de extinción de dominio en este 
expediente es la instrumentalización y no el origen 
lícito de los vehículos. Dicho lo cual, para demostrar 
el correcto ius eligendi (diligente elegir a la persona 
a la que permitirá el uso de sus bienes) presentó el 
expediente de evaluación de su contratación confor-
mado por documentos de declaración jurada por los 
cuales el chofer contratado Ever Antonio Quiñones 
Huertas confiere poder simple para que se verifique 
sus antecedentes y denuncias fiscales (fs. 176), una 
autorización simple para que se verifique sus refe-
rencias personales y riesgo (fs. 177), la declaración 
jurada de domicilio (fs. 178, 371) así como la hoja 
de vida del conductor sub contratado (fs. 179, 372) 
sendos documentos tramitados por Exacta Opera-
dor Logístico SAC y no por los apelantes.

53. Los apelantes sostienen que estos elementos 
en forma individual o en conjunto permiten acreditar 
la debida diligencia, esta afirmación es solo formal 
porque de un análisis material no se aprecia que 
estos documentos en primer lugar tengan fecha 
cierta, no aparece ni sello de recepción y lo que es 
más incluso se advierte que se consigna que tales 

44 Reporte de Ficha RUC del apelante Naito Endo, fs. 102 y 128 
a 130; Boleta de pago del apelante Naito Endo, fs. 102 y 131; acta 
018779 que establece la compra venta de la unidad con placa de 
rodaje D7U-978, fs. 102 y 132 a 133; acta 018776 que establece la 
compra venta de la unidad con placa de rodaje C8E-856, fs. 102 y 
134 a 135; partidas registrales 14572447 sobre la constitución de la 
persona jurídica Transporte CARPE SAC, fs. 102 y 136 a 167; vigen-
cia de poder fs. 185 a 187 reverso, 380 a 387 reverso.

documentos deben ser elaborados o verificados por 
personal de la empleadora, pero no se registra ni el 
nombre ni el cargo de persona alguna. Asimismo, no 
aparece en ninguno de los documentos el nombre 
o la referencia que la empresa Transporte CARPE 
SAC o los apelantes Naito y Kanashiro hubieran en-
cargado a Exacta Operador Logístico SAC, es más 
según su propia alegación que reconoce tiene la 
potencialidad de declaración asimilada, afirman que 
el conductor denunciado Ever Antonio Quiñones 
Huertas fue contratado por la empresa Transportes 
Baygorrea con la cual no se ha acreditado tengan 
relación contractual formal alguna. Y las guías de 
remisión no contribuyen ni siquiera a probar sus 
afirmaciones ya que los apelantes afirman que el 
vehículo salió de Lima el 14 de noviembre de 2020 
sin embargo, las guías de remisión han sido giradas 
el 10 de noviembre de 2020 y además indican que 
ese día inició el traslado de la mercancía, pero estos 
mismos documentos dan cuenta que los vehículos 
retornaron a Lima el 13 de noviembre de 2020.

54. Lo que es más importante, todas las declaracio-
nes suscritas por el conductor habilitan a personas 
distintas a los apelantes, sin que exista explicación 
para ello, que puedan averiguar los antecedentes, 
denuncias, domicilio del conductor contratado, pero 
no se ha acreditado que tales compromisos se ma-
terializaron en la realidad, por lo que la sola pre-
sentación de dichos documentos no acredita, - con 
mayor probabilidad que la instrumentalización acre-
ditada -, la debida diligencia al elegir a la persona 
a quien confía el uso de sus vehículos, con mucho 
mayor razón si en el presente caso, los apelantes 
no han acreditado haber entregado directamente su 
vehículo a Ever Antonio Quiñones Huertas, a quien 
reclaman haber faltado a sus deberes de conductor. 
Vale decir, no es suficiente acreditar que se reali-
zará en el futuro actos de diligencia, sino que estos 
fueron realmente materializados. Por lo tanto, la de-
bida diligencia de elegir a la persona a quien confiar 
el uso de sus vehículos por los apelantes no ha sido 
demostrada, resultando sus invocaciones al respec-
to infundadas.

55. Con respecto al correcto ius vigilandi (dili-
gente controlar o supervisar su propiedad), ha 
sido sustentado por la presentación del parte de 
transporte 008053 (fs. 180) que lleva la firma del 
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controlador de transporte sin embargo posee la 
misma ambigüedad, porque informa que el vehícu-
lo salió de Lima a Chiclayo, partiendo el 10/11/20 
a las 05:00 pm y llegó a destino el 11/11/20 a las 
3:00 pm, luego volvió a salir de Chiclayo a Lima, el 
12/11/20 a las 07:00pm para arribar el 13/11/20 a las 
4:00 pm. Dando cuenta de una rendición de viáticos 
en el viaje de esos días, lo que además respalda 
con la Factura del 13/11/2020 19:39:11 (fs. 181) y 
el Ticket 1212 del 12 Nov. 2020 18:33:00 (fs. 182). 
Estos documentos no corresponden al tiempo de la 
intervención ilícita, incluso dan cuenta de su retorno 
a Lima, pero en todo caso acreditarían la diligencia 
del conductor que informa, pero no de los apelan-
tes que controlaban o vigilan su propiedad. En todo 
caso forman parte del indicio de oportunidad que 
permite inferir que el vehículo y su conductor tenían 
obligación de reportarse ante la empresa, pero se 
diluye por existir como argumento declarado por 
los propios apelantes que Ever Antonio Quiñones 
Huertas trabajaba como conductor para la empre-
sa Transportes Baygorrea de la cual no se acreditó 
relación alguna con los apelantes, por lo tanto, no 
permite acreditar la debida diligencia en vigilar su 
propiedad.

56. En el mismo sentido cabe el análisis valorativo 
de la impresión WhatsApp (fs. 183) que no da cuenta 
de la persona que la remite ni tampoco la destinata-
ria, las guías de remisión 007-000121, 007-000120 
y 007-00011945 y el ticket de balanza 045841 del 
14/11/2020 de hora ilegible (fs. 184) porque no in-
dica ni cliente ni chofer, solo la placa del vehículo 
C8E-856, tampoco la disposición fiscal 2406074501-
2020-3937-046 en la cual se analizó la denuncia de 
los apelantes por la supuesta comisión del delito de 
hurto agravado y también banda criminal, conside-
rando que los vehículos sub materia son utilizados 
por la empresa Transportes Baygorrea para el ser-
vicio de carga de Lima a Chiclayo y viceversa y que 
el chofer contratado por dicha empresa fue don Ever 
Antonio Quiñones Huertas.

57. Conforme a la información complementa-
ria allegada por la fiscalía con expresa avenen-
cia de los apelantes como quedó registrada en la 

45 Fs. 173 a 175, 279 a 281.
46 Fs. 168 a 172

audiencia del 12 de diciembre de 2021 (fs. 422 a 
424) consistente en el archivamiento de la denuncia 
por hurto agravado (fs. 427 a 443), debemos coin-
cidir con el señor representante del Ministerio Públi-
co, que este medio de prueba sería revelador de la 
debida diligencia si no hubiera mediado más de 06 
días entre la intervención de sus vehículo (16 de no-
viembre de 2020) y la presentación de la denuncia 
(23 de noviembre de 2020) con mayor razón si se 
alegaba hurto agravado realizado con intervención 
del conductor sub contratado, siendo que la propia 
denuncia no aporta mayores luces sobre la diligen-
cia debida toda vez que sin acreditación ni en esa 
investigación ni en el presente proceso se afirma 
que el chofer Ever Antonio Quiñones Huertas se 
comunicó el 15 de noviembre de 2020 con su coor-
dinador Lucio Fuentes Rivas y que luego no tuvie-
ron más comunicación hasta que le comunicaron al 
mencionado coordinador que los vehículos habían 
sido incautados y que su personal viajó a Chiclayo 
y constató que sus vehículos fueron conducidos por 
el intervenido Manuel Zacarías Pizarro Solano. Con 
lo cual ni la denuncia ni su presentación ante la fis-
calía poseen una explicación de la demora, peor si 
no tenían noticia alguna y afirman que el chofer sub-
contratado Ever Antonio Quiñones Huertas estaba 
desaparecido.

58. En cuanto a la afirmación de los apelantes «que 
nuestros vehículos se dedican al rubro de transpor-
te desde 1996 y 2013, correspondientemente, con-
taban con GPS ubicación satelital, lo cual incluso no 
es un deber normativo de la actividad de transporte, 
pero han invertido en dicho servicio con prudencia y 
diligencia» y todo lo demás que se desarrolla a par-
tir de estas ideas, son solo alegaciones sin demos-
tración alguna por lo que no resultan de recibo, al no 
ser un agravio que pudiera provenir de la sentencia 
apelada.

59. A mayor abundar debe tomarse en cuen-
ta que sobre el deber de diligencia, hemos tenido 
oportunidad de definirlo, por todas en la SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021, 
en la cual se ha señalado:

«…el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma 
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precedente, concurrente o subsecuente con 
la disposición del bien, según corresponda, 
el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque 
son institutos propios de la administración de 
bienes del patrimonio familiar o del derecho 
de responsabilidad por daño, sobre todo ex-
tracontractual; o del derecho laboral, son ba-
remos que colaboran con el análisis de la de-
bida diligencia y prudencia del propietario no 
tenedor de los bienes47. Respecto del deber de 
elegir prudente y diligentemente, debe acredi-
tar que tomó todas las precauciones posibles 
al alcance de cualquier otro ciudadano en su 
lugar, como solicitar antecedentes o conocer 
previamente al tenedor directo o dependiente 
a quien le transferirá la posesión del bien o pa-
trimonio; y con relación al deber de vigilar dili-
gente y prudentemente sus bienes, acreditar 
que alcanzó el conocimiento suficiente previo 
y concurrente del destino que se le brinda a 
sus bienes, el lugar donde son trasladados, 
solicitando reporte de ruta, control de tiempo 
parada y llegada, sistema de comunicación o 
asegurando que el contenido que traslada no 
pueda ser corrompido, mezclado, adulterado 
o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio 
no sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo 

47 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet-LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10- 20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro c/
Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y Com. 
San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Nacional 
Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. y Com. 
Morón - SALA II - 19/04/2012: «En el marco de una acción persecu-
toria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro de un 
pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demandada, se 
hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% de res-
ponsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los padres 
del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales precaucio-
nes exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar - ius vigi-
landi-.» También la jurisprudencia española como recoge el Tribunal 
Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 30 marzo 
2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del deber de 
cuidado reprochable al empresario en la selección de dependientes o 
en el control de la actividad por estos desarrollada.

ello ocurrió el uso ilícito. Por lo que no existe 
manera, que pueda reconocerse un derecho 
real cuyo origen o ejercicio sea contrario a 
estos dos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente del ordenamiento jurídi-
co o en oposición al bien común como función 
social que el derecho de propiedad debe cum-
plir según la Constitución Política del Perú». 
[Fundamentos 40 a 41]

60. Tanto el Tribunal Constitucional (STC Exp. 
018-2015-PI/TC- Lima, Ley 30313) como la Sala 
Civil Permanente de la Corte Suprema de Justicia 
de la República (Casación 1586- 2016/Lima Norte) 
han señalado en reiteradas veces, como se insiste, 
que no es suficiente con que las relaciones jurídi-
cas brinden una apariencia de licitud ni tampoco 
que colme la buena fe objetiva y exenta de culpa en 
los contratos con realizar una búsqueda superficial 
de los documentos del contratante, sino que debe 
haber agotado actos de mayor alcance como revi-
sar los títulos archivados e incluso un conocimiento 
directo y real «un comprador diligente, que desea 
beneficiarse de la buena fe, no solo intenta conocer 
quién ocupa el inmueble que pretende adquirir, sino 
a título de qué lo ocupa». En este caso, solo se ha 
preferido una ganancia (pago de flete de carga) por 
cualquier medio, aunque eso suponga relajar has-
ta omitir el cuidado de su propiedad que culminó 
en la realización de una actividad ilícita utilizando 
precisamente los bienes de su propiedad. En con-
secuencia, todos los alegatos resultan infundados, 
debiendo confirmarse la recurrida.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación 
de Carmen Cecilia Kanashiro Kushinem y 
Miguel Ángel Naito Endo, así como de la 
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persona jurídica Transportes Carpe SAC, 
en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución SIETE del siete de septiembre 
del dos mil veintiuno que aparece de pági-
nas trescientos once a trescientos treinta 
y siete reverso que: DECLARÓ FUNDA-
DA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto a los bienes muebles, consisten-
tes en: 1) el vehículo remolcador de placa 
de rodaje C8E-856 con partida registral 
51769620, color azul, marca Internacional, 
motor 79346801 con serie 3HSCEAPR-
X9N136785, modelo 9200ISBA6X4, pla-
ca anterior YQ3-633 con año de fabrica-
ción 2008. 2) El vehículo furgón de placa 
de rodaje D7U-978 con partida registral 
52857610, tiene las siguientes caracterís-
ticas color blanco – azul, marca Famedi, 
con serie 8T9342NSFEFTA8850, año de 
fabricación 201448. Valorizados en un total 
de S/ 250,594.20. Y EXTINGUIÓ los dere-
chos que sobre los vehículos de placa de 
rodaje C8E-856 y D7U-978, que ostenta-
ba la propiedad de estos bienes: Carmen 
Cecilia Kanashiro Kushinem, Miguel Ángel 
Naito Endo y la persona jurídica Transpor-
tes Carpe SAC, debiéndose en mérito a la 
presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

48 Valorizados el vehículo remolcador con placa de rodaje C8E-
856 en US$ 48,374.76 según la ficha técnica vehicular 26- 2021/
JUSPRONABI-URSIQ fs. 209 a 212 reverso y el vehículo furgón con 
placa de rodaje D7U-978 en US$ 20,300.00 según la ficha técnica ve-
hicular 26-2021/JUSPRONABI-URSIQ fs. 213 a 216 reverso. Lo que 
al tipo de cambio oficial (T.C. 3.649) hace un total de S/ 250,594.20

3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de la sentencia en plazo razo-
nable y con conocimiento del PRONABI a 
la dirección electrónica registrospronabi@
minjus.gob.pe, el cual tiene la obligación 
de custodiar el destino, valor y eficiente 
uso de los bienes extinguidos para que 
contribuya eficazmente al erario nacional, 
debiendo informar en el plazo más breve 
posible, al juzgado de ejecución las accio-
nes que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

SS.
CARDENAS FALCON
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Omar Iván Ballena Purihuamán 

Impugnante Omar Iván Ballena Purihuamán 

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora  Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SEIS
Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, tras el uso de su plazo original como el 
de prórroga solicitado para emitir la sentencia con-
forme a ley1, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de vi-
deoconferencia en la que intervinieron el letrado don 
Andrés Limay Torres abogado particular del apelan-
te Omar Iván Ballena Purihuamán, quien también 
estuvo presente en la audiencia, así como con la 
participación de la señora Fiscal Superior Silvia Lu-
cía Chang Chang sin la intervención de la Procura-
duría Pública especializada en delitos ambientales. 
Y, CONSIDERANDO;

1 Cfr. artículo 24.5 de la Ley de Extinción de Dominio concordado 
con el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SUMILLA:

Cuando alguien alega algo queda obligado a probarlo cuando ejerce su derecho a la tutela juris-
diccional efectiva y al debido proceso de extinción de dominio conforme al mandato imperativo del 
artículo II del Título Preliminar numeral 2.9 de la Ley. Una aplicación diversa, supondría en casos 
de instrumentalización de los bienes, que únicamente a la fiscalía le correspondería la carga de 
probar mientras que el requerido no tendría ninguna obligación, vaciando por completo el derecho 
fundamental a la igualdad procesal constitutivo del proceso de extinción de dominio, como parte 
de las garantías y criterios rectores del debido proceso. Incluso como lo ha reconocido la pro-
pia Corte Interamericana de Derechos Humanos: «la seguridad jurídica y equidad procesal que 
aseguran la estabilidad y confiabilidad de la tutela jurisdiccional efectiva». Resolución CIDH 438 
Caso Norka Moya Solís Vs Perú, Sentencia del 03 de junio de 2021.

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución DOCE del veintinueve de septiem-
bre del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
ciento noventa a doscientos nueve que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio de Lambayeque, respecto al bien 
mueble, consistente en: el vehículo camión de pla-
ca de rodaje D6Q-885 color blanco – azul, marca 
Hyundai, año de fabricación 2011, modelo HD78, 
tipo de carrocería – Furgón, motor D4DBB488097, 
serie KMFGA17BPCC185844, con partida regis-
tral 5232253, cuyo titular registral es la persona de 
Omar Iván Ballena Purihuamán2. Y EXTINGUIÓ los 
derechos que sobre el vehículo de placa de rodaje 
D6Q-885, que ostentaba la propiedad de este bien: 
Omar Iván Ballena Purihuamán, identificado con 
DNI 44671206, debiéndose en mérito a la presente 
resolución, transferir a nombre del Estado Peruano 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI); con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

2 Valorizados el vehículo en US$ 7,916.70 según la ficha técnica 
vehicular 276-2021/JUSPRONABI-URSIQ fs. 100 a 102. Lo que al 
tipo de cambio oficial (T.C. 3.894) hace un total de S/ 30,827.63.
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III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 07 de 
abril de 2021, en circunstancia que personal policial 
se encontraba en el distrito de Jayanca, realizando 
patrullaje por la Carretera Panamericana Norte, a 
la altura del kilómetro 41 intervino al conductor Ju-
lio César Coronado García, quien se encontraba 
conduciendo el vehículo de placa de rodaje D6Q-
885 y de la revisión se verificó que en el interior del 
furgón se estaba transportando la cantidad de 16 
unidades de Faique (Acacia macracantha), cada 
una de 4.30 metros aproximadamente, no contando 
con licencia de conducir, ni documentos que acre-
diten la legalidad del producto forestal3, motivo por 
el cual, se procedió a la incautación del vehículo y 
del producto forestal. Según el informe fundamenta-
do D000092-2021-MINAGRI- SERFOR-ATFFS que 
transportar las 16 trozas de madera se ha tenido 
que talar 5 árboles de la especie faique causando 
un daño ecológico, perjuicio al recurso natural e im-
pacto ambiental equivalente a S/ 25,000.00. Esta 
especie se encuentra asociada a otras especies 
forestales como algarrobo (Prosopis pallida) y Za-
pote (Capparis scabrida), esta formación boscosa 
sustenta actividades productivas como ganadería, 
apicultura, etc. que mejoran la calidad de la vida 
asentada en los bosques por lo que conforme al 
D.S. 043-2006-AG está considerada en categoría 
de flora casi amenazada4.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra los recursos naturales   en la moda-
lidad de transporte de productos forestales ma-
derables y depredando la flora del bosque seco de 

3 Al haber transportado sin contar con la documentación legal 
emitida por la autoridad competente constituye también una in-
fracción al Reglamento para la gestión forestal aprobado por D.S. 
018-2015-MINAGRI y a la Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 
29763 numeral i) inciso 3) artículo 207° que prohíbe transportar pro-
ductos forestales sin contar con los documentos que amparen su 
movilización.
4 En concordancia con el artículo 1 de la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre – ley 29763 y los artículos 2 y 3 del Decreto Legislativo que 
establece medidas de lucha contra la tala ilegal – decreto legislativo 
1220.

la costa peruana5; según lo tipificado en el artículo 
310°-A del Código Penal, considerando que se trata 
de un mueble (vehículo) instrumentalizado para el 
tráfico ilegal de productos forestales, lo cual la fis-
calía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que constituyen 
hechos probados con los medios de prueba actua-
dos en el proceso que el 07 de abril de 2021 el ve-
hículo con placa de rodaje D6Q-885 conducido por 
Julio César Coronado García fue intervenido a la al-
tura del kilómetro 41 de la Carretera Panamericana 
Norte en el distrito de Jayanca, que el conductor no 
contaba con licencia de conducir ni documentos que 
acrediten la legalidad del producto forestal, además 
el conductor intervenido posee antecedentes pena-
les y judiciales por el mismo delito contra los recur-
sos naturales, de otro lado el propietario requerido 
no posee registro como contribuyente ante SUNAT. 
Igualmente se ha demostrado con documentación 
de SERFOR que la especie Faique transportada 
se encuentra en categoría de especie casi amena-
zada (NT) por lo que se ha causado un daño eco-
lógico. También se ha demostrado que el vehículo 
se encuentra inscrito registralmente y posee como 
propietario al requerido Omar Iván Ballena Purihua-
mán y que el bien posee un valor estimado de S/ 
30,749.30 soles.

7. A partir de estos hechos acreditados el juez 
concluye que se ha demostrado la instrumentaliza-
ción del vehículo con placa de rodaje D6Q-885 de 
propiedad del apelante, para cometer la actividad ilí-
cita de tráfico ilegal de productos forestales madera-
bles conforme lo regula el artículo 310-A del Código 
Penal, cumpliendo lo establecido en el numeral 3.8 
del Título Preliminar de la Ley de Extinción de Do-
minio. Contestando los argumentos de la defensa el 
Juez señala que el proceso de extinción de dominio 
no persigue sancionar a las personas y juzga el uso 
del bien, por eso es irrelevante determinar si el he-
cho ilícito fue cometido por el propietario o por algún 

5 Cfr. Ley Forestal y de Fauna Silvestre – ley 29763 así como los 
artículos 3 y 9 del Decreto Legislativo 1220, que establece medidas 
para la lucha contra la tala ilegal.
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familiar o tercero ajeno a la parte requerida, porque 
tal examen corresponde al proceso penal. Siendo 
la finalidad de este proceso garantizar la licitud del 
ejercicio de los derechos reales evitando que los 
bienes ingresen o salgan del comercio, cuando pro-
vengan o sean destinados a actividades ilícitas. De 
otro lado resalta que el derecho de propiedad tam-
bién exige el deber constitucional y convencional de 
ejercerlo dentro de la ley y explotarlo conforme a la 
naturaleza que le es intrínseca, porque solo de esa 
manera se garantiza el bien común. (STC 03881-
2012-PA/TC)

8. En cuanto a la invocación a la jurisprudencia 
suprema y constitucional que exige devolver el bien 
cuando el titular, del vehículo en este caso, no tiene 
relación con el acto delictivo por lo que acreditada 
su no vinculación absoluta cualquier limitación a la 
propiedad es ilegítima correspondiendo su devolu-
ción, el juez sentencia que el proceso de extinción 
de dominio es independiente y autónomo, posee 
sus propias reglas por lo que si se ha demostrado 
la instrumentalización, conforme al artículo 7.1.a del 
Decreto Legislativo 1373 corresponde su extinción. 
Además que para reconocer la tercería de buena fe, 
en materia de extinción de dominio, no es suficien-
te con que una persona invoque buena fe simple o 
buena fe presunta sino que se exige buena fe cali-
ficada o exenta de culpa, acreditando que se actuó 
con prudencia y diligencia, por eso no basta con 
demostrar no haber intervenido en los hechos o el 
desconocimiento de los mismos, máxime si la parte 
requerida no ha presentado medios probatorios que 
permitan comprobar este comportamiento de buena 
fe que alega, por lo contrario de los actuados proba-
torios no se advierte que el titular del vehículo haya 
obrado con diligencia o prudencia, antes y después 
de los hechos, tampoco que haya ejercido una de-
bida vigilancia mínima sobre su vehículo. Por lo que 
corresponde amparar la demanda.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

9. El apelante6 solicito a la Sala que se declare 
nula la sentencia apelada y se devuelva el bien al 

6 Tal como se expresan en el recurso de apelación de páginas 
214 a 217, concedido y elevado, mediante resolución trece del 28 de 
octubre de 2021, fs. 218 a 220.

apelante, afirmando que el magistrado ha sustenta-
do su decisión sin tener en cuenta la Casación 103-
2016/Puno que reconoce que el derecho de pro-
piedad es inviolable y el Estado la garantiza (STC 
03258-2010-PA/TC) y que el decomiso de los instru-
mentos con los que se hubiera ejecutado un delito 
y el apelante como trabajador del INPE nunca tuvo 
conocimiento de los hechos delictivos incurridos por 
el conductor Julio César Coronado García, por lo 
que según lo regulado en los artículos 102 y 103 del 
Código Penal7, puede proceder aun cuando los bie-
nes pertenezcan a terceros, salvo que estos no ha-
yan prestado su consentimiento para la utilización 
o exista un proceso autónomo para ello, cuando el 
propietario se encuentre procesado como autor o 
cómplice. Por lo que si se hubiera demostrado la 
no vinculación absoluta del propietario del vehículo 
con los hechos la incautación constituye una limita-
ción ilegítima al derecho de propiedad (STC 02989-
2012- PA/TC) por lo que corresponde que el bien 
sea devuelto. Enfatizando que las leyes siempre 
tienen un efecto erga omnes. La decisión causa un 
grave perjuicio económico personal al igual que su 
familia y a la fecha son varios meses que el camión 
está inoperativo, sin que el apelante pueda cumplir 
sus compromisos.

10. Ejerciendo su propio derecho de defensa el 
apelante mencionó estar de acuerdo con su aboga-
do, que el conductor abusó de su confianza y usó 
el vehículo sin su permiso o conocimiento, pidiendo 
que le devuelvan su bien.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

11. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción8, solicita que se desestime el re-
curso impugnativo planteado y se confirme la sen-
tencia en todos sus extremos. Sostiene que no nos 
encontramos frente a un proceso penal, sino frente 
a un proceso autónomo de carácter patrimonial, por 
lo que no corresponde que se analice las respon-
sabilidades penales de los sujetos procesales o de 

7 Invocando también el derecho legal de reexamen de incauta-
ción fijado en el artículo 319, inciso b) del Código Procesal Penal.
8 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 13 de enero de 2022 [Ver páginas 235 a 237], 
en todo caso escuchar audio minuto 17:40 a minuto 23:05.
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otros. La Constitución en el artículo 70 fija que el 
derecho de propiedad puede ser recortado cuando 
los bienes patrimoniales sean objeto, instrumento, 
efectos o ganancias del delito, poque se han utiliza-
do en contravención al bien común, como en este 
caso se ha demostrado la utilización de un vehículo 
para la comisión del delito. Pero no viene al caso 
que el requerido haya participado en el delito o que 
la fiscalía no haya probado ello, porque en este pro-
ceso funciona la carga dinámica de la prueba y por 
tanto es al requerido a quien le correspondía de-
mostrar eso y como no corresponde la aplicación 
de los fundamentos de la casación de Puno, los jue-
ces no resultan vinculados a esa casación en este 
proceso en que no se juzga la responsabilidad pe-
nal del propietario. Aquí se ha demostrado que los 
bienes fueron instrumentalizados y conforme a la 
normatividad de extinción de dominio corresponde 
la decisión de extinguirlos, por lo que la sentencia 
debe ser confirmada en todos sus extremos.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

12. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación9 y 
del principio devolutivo10 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento11, así como 

9 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
10 Tantum apellatum quantum devolutum.
11 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 

la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

13. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»12.

14. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio13» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 
titular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere 

Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
12 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
13 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
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legítimamente lo que no es suyo14. La legitimidad 
del proceso de extinción de dominio ha sido recono-
cida por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

15. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legis-
lativa 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - Mé-
xico, suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 
2003, aprobada por Resolución Legislativa 28357 
del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto 

14 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; y la Convención de Caracas, suscrita en Ca-
racas, Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

16. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201515; el Decreto Supremo 003- 2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 
en un Derecho Humano fundamental no solo que 
los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.16

15 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
16 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados 
del Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajado-
res Vs Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones 
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6.2. ANÁLISIS DEL CASO

17. Sobre la naturaleza del proceso de extinción 
de dominio. Una interpretación de concordancia 
práctica constitucional y convencional del artículo II 
del Título Preliminar de la Ley, permite colegir que 
la naturaleza jurídica del proceso es de carácter real 
y de contenido patrimonial, tal como está plasmado 
en el artículo 1° y 3° del Decreto Legislativo 1373 ya 
que va dirigida contra todos aquellos bienes, dinero 
o patrimonio vinculados con actividad ilícita o des-
tinación ilícita [instrumentalización], sin importar 
quien los haya adquirido o tenga en su poder, ellos 
en razón a que nuestro ordenamiento legal no avala 
o legitima la adquisición de la propiedad fuera de los 
márgenes que prescribe el ordenamiento jurídico o 
en desarmonía con el bien común (artículo 70 de 
la Constitución Política del Perú), contrario sensu, 
cuando ésta se da en un contexto fuera de lo que la 
ley permite, no podrá ser reclamado ni tendrá ampa-
ro alguno17.

18. Sobre la pretensión de nulidad y la conse-
cuencia pedida de devolución del bien. En el pre-
sente caso, el escrito de impugnación requiere la 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 
174 Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 
2006, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 
Caso Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benja-
mín Atkins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia 
del 20 de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Repa-
raciones y Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, 
María Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena 
Gelman García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de 
febrero de 2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 
Caso José Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Gua-
temala, Sentencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparacio-
nes y Costas; Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Men-
doza, Lucas Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y 
Saúl Cristian Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo 
de 2013, Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolu-
ción CIDH No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia 
del 30 de enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas 
dominicanas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, 
Sentencia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas.
17 Cfr. RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.2; RSS. 
Exp. 00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 08-2021. 07/05/2021. Fundamento 3; RSS. 
Exp. 00011-2021-76-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 10. 12/11/2021. Fundamento 22; SSS. Exp. 
00008-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Superior de Lima. 
Resolución 06. 13/04/2021. Fundamento 7; entre otras.

nulidad de la resolución apelada y como efecto de 
la misma la devolución del vehículo. Primero, res-
pecto de la pretensión será preciso verificar el test 
de nulidad18, como lo tenemos señalado en conso-
lidado criterio judicial19. Segundo, la consecuencia 
del pedido es contradictoria con la pretensión por lo 
que carece de acogida, puesto que el efecto de la 
nulidad es el reenvío para el rehacimiento del acto 
viciado imposible de subsanar, convalidar o integrar 
(artículo 41 segundo párrafo de la Ley) con la consi-
guiente renovación o regresión a la etapa procesal 
anterior al defecto continente de la nulidad, lo cual 
no implica bajo esa circunstancia la devolución del 
bien solicitado, por lo que su pedido tal como ha 
sido formulado resulta improcedente.

19. En tercer lugar, el recurrente solicita la nulidad 
y sin embargo su escrito no contiene puntos de refe-
rencia que este Tribunal pueda apreciar al respecto, 
en particular puesto que se debe llenar de contenido 
el artículo 41 de la Ley, es decir, la vulneración sus-
tancial a la tutela jurisdiccional efectiva o al debido 

18 «todo pedido de nulidad para ser acogido debe superar el test 
de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente la 
existencia de los tres principios necesarios para configurar nulidad 
que son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad o tras-
cendencia y el principio de oportunidad. Los mismos que deben 
aparecer, cualquiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por 
el principio de taxatividad, la causal invocada tiene que encontrar-
se expresamente señalada en la ley, por el principio de oportunidad 
debe invocarse en la primera ocasión que se tenga o cuando lo obli-
ga la ley; y por la trascendencia, el acto no pueda ser subsanado o 
integrado o convalidado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración cuando se hubiera 
vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
(…) o al Derecho Fundamental al debido proceso».
19 RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Funda-
mentos 05 y 06; SSS. Exp. 00011- 2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. 
Fundamento 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Li-
bertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. 
Fundamento 20; SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. 
Fundamento 29; SSS. Exp. 00035-2020-0-1601-SP-ED-01/Tum-
bes (acumulado Exp. 00032-2020-1-1601-SP-ED-01). Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 14. 14/01/2021. Fundamento 21; 
SSS. Exp. 00016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 19. 18/06/2021. Fundamento 46; RSS. 
Exp. 00006-2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 03. 17/02/2021. Fundamento 05; RSS. Exp. 
00015-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 07. 12/05/2021. Fundamento 08; RSS. Exp. 00005- 
2021-65-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de La Libertad. Reso-
lución 05. 02/03/2021. Fundamento 4.4.
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proceso en sus dimensiones de derecho de defen-
sa, derecho a probar o la agresión al instituto proce-
sal de doble instancia. Y si bien su argumento prin-
cipal es que la sentencia desconoce que el apelante 
no intervino ni conoció los hechos, incluso no le dio 
permiso al conductor intervenido Julio César Coro-
nado García, sería un argumento de revocatoria y 
no de nulidad.

20. En consecuencia, la pretensión de nulidad en 
su apelación no resulta atendible. Ya que, para 
poder ingresar al curso de apelación, la parte que 
invoca el agravio debe no solo fundamentarlo en ra-
zones de hecho o de derecho – en especial cuando 
alega nulidad - sino también esgrimir, aunque fuera 
someramente en qué consiste tales vulneraciones, 
la sola invocación a los derechos supuestamente 
afectados y mucho menos la sola alegación de nuli-
dad sin más, no tiene manera de servir de paráme-
tro de revisión por la Sala Superior. Tal como lo ha 
expresado la jurisprudencia de la Sala Superior de 
Arequipa, en la RSS. Exp. 00011-2020-82-0401-SP-
ED-01/Apurímac. Sala Superior de Arequipa. Reso-
lución 15-2020. 05/10/2020:

«El artículo 40° de la Ley de extinción de 
dominio, exige que, en la postulación del re-
curso de apelación se evidencie los agravios 
ocasionados por la decisión judicial cuestio-
nada, anunciando los errores de hecho y de 
derecho; ello es una exigencia para validar el 
derecho a la doble instancia (…)». (Funda-
mento 5.2)

21. Sobre la carga de la prueba y la interpreta-
ción del numeral 2.9 del artículo II del Título Pre-
liminar de la Ley. Dicho lo anterior, el legislador ha 
previsto la carga de la prueba como principio rector 
del proceso de extinción de dominio contenido en el 
numeral 2.9, del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley20, el mismo que ha sido desarrollado en los ar-
tículos 26 a 30 de la Ley y 41 a 65 del Reglamento. 

20 Artículo II. Principios y criterios aplicables para la decla-
ración de extinción de dominio. Para la aplicación del presente 
decreto legislativo, rigen los siguientes principios y criterios: (…) 2.9. 
Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o in-
dicios concurrentes y razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo.

Dicho lo anterior, la carga probatoria delimitada por 
el legislador es que admitida la demanda, como ha 
ocurrido en el presente caso a la fiscalía le corres-
ponde demostrar – en el caso de destinación ilícita 
- la instrumentalización del vehículo con placa de ro-
daje D6Q-885 ocurrida el 07 de abril de 2021, como 
también ha sucedido, hecho procesal no contradi-
cho por el apelante. En cambio, al requerido apelan-
te le corresponde demostrar la licitud de su actuar, 
en el caso de instrumentalización esto puede ocurrir 
de dos formas: a) acreditando que el destino era lí-
cito atacando la realización del hecho como ilícito, 
por ejemplo en el caso concreto, que el producto 
forestal no era 16 unidades o trozas de madera de 
Faique (Acacia macracantha) u otra especie fores-
tal protegida, o que contaban con la documentación 
pertinente pero no la tuvo consigo el conductor, o 
que la norma prohibitiva está derogada, etcétera; o 
b) acreditando que pese al hecho ilícito el propieta-
rio desplegó todas las previsiones diligentes posi-
bles para evitarlo pero aun así la actividad ilícita se 
produjo, en otras palabras, demostrar la diligencia y 
prudencia el propietario apelante.

22. En ese sentido, bajo el imperio de la teoría 
constitucional de los deberes o las cargas jurídicas21 
(Artículos 29° y 30° de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos22) formativa del neoconstitucio-
nalismo y del constitucionalismo social contemporá-
neo del siglo XX23, así pues, la vida en sociedad y 
el respeto al Pacto Social impone a cada integrante 
el deber de correspondencia o reciprocidad al mo-
mento de ejercitar un derecho, en especial si invade 
el derecho ajeno, incluso cuando fuera permitido, 

21 Cfr. SSS Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 23 
a 26.
22 Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de di-
ciembre de 1948, aprobada por Resolución Legislativa 13282: Artí-
culo 29° prescribe: «1. Toda persona tiene deberes respecto a la co-
munidad puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad…»
Artículo 30° establece: «Nada en esta Declaración podrá interpre-
tarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 
realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 
y libertades proclamados en esta Declaración».
23 A diferencia del constitucionalismo liberal del siglo XIX en don-
de los derechos relacionales no existían y únicamente se privilegiaba 
la veneración al individualismo. La libertad y su ejercicio era absoluto 
incluso en perjuicio de los derechos ajenos.
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luego, cuando alguien alega algo queda obligado a 
probarlo, cuando ejerce su derecho a la tutela juris-
diccional efectiva y al debido proceso de extinción 
de dominio, conforme al mandato imperativo del ar-
tículo II del Título Preliminar numeral 2.9 de la Ley.

23. Una aplicación diversa, supondría en casos de 
instrumentalización de los bienes, que únicamente 
a la fiscalía le correspondería la carga de probar 
mientras que el requerido no tendría ninguna obliga-
ción, vaciando por completo el derecho fundamen-
tal a la igualdad procesal constitutivo del proceso 
de extinción de dominio, como parte de las garan-
tías y criterios rectores del debido proceso. Incluso 
como lo ha reconocido la propia Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos: «la seguridad jurídi-
ca y equidad procesal que aseguran la estabilidad 
y confiabilidad de la tutela jurisdiccional efectiva». 
Resolución CIDH 438 Caso Norka Moya Solís24 
Vs Perú, Sentencia del 03 de junio de 2021, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Fundamento 22. En este caso, por libre de-
cisión el requerido apelante ha decidido no ofrecer 
prueba alguna, menos aun demostrar la debida dili-
gencia que hubiera tenido con su vehículo. Es más 
incluso tomando su propia declaración material, que 
lo ocurrido fue un abuso de confianza, resulta por 
lo contrario una demostración de indebido cuidado 
con su propiedad vehicular, puesto que como se ha 
acreditado el conductor infractor Julio César Coro-
nado García según el propio apelante, lo que debe 
considerarse como declaración asimilada25, tenía 

24 Las alegadas violaciones habrían ocurrido en el marco del pro-
ceso administrativo de ratificación, que terminó con la separación de 
la señora Moya Solís del cargo de Secretaria Judicial del Décimo 
Juzgado del Fuero Privativo del Trabajo y Comunidades Laborales. 
La Comisión consideró que el proceso seguido contra la señora Moya 
Solís desconoció su derecho a conocer previa y detalladamente la 
acusación formulada y a tener el tiempo y los medios adecuados para 
su defensa. También, que desconoció el derecho de la señora Moya 
Solís a contar con una decisión debidamente motivada y el principio 
de legalidad, este último, porque no había causales claramente deli-
mitadas que permitieran entender las conductas que serían evalua-
das. Asimismo, la Comisión consideró que se desconoció el derecho 
a la protección judicial y a un plazo razonable, porque los recursos 
interpuestos por la presunta víctima fueron rechazados sin que se 
hubiese hecho un análisis sustantivo de las violaciones al debido pro-
ceso, y porque el trámite de la acción de amparo tardó más de 10 
años. Finalmente, la Comisión estimó que en este caso se violaron 
los derechos políticos de la presunta víctima, por haber sido separa-
da de su posición en un proceso arbitrario, lo que afectó su derecho 
a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad.
25 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 

acceso libre al vehículo pese a poseer anteceden-
tes penales y judiciales por el mismo delito26, con 
lo cual acredita que el apelante ni siquiera tomó la 
previsión mínima y razonable de averiguar los ante-
cedentes de la persona a quien confía su bien. Por 
lo tanto, este alegato resulta infundado.

24. Sobre la aplicación de la fuente jurispruden-
cial suprema y constitucional. La invocación a la 
casación 103-2016/Puno27, la STC 02989-2012-PA/
TC-AYACUCHO28 y la STC 3258-2010-PA/TC- AMA-
ZONAS29 no cumplen el requisito del principio de 
equiparidad o equipolencia de la Teoría del pre-
cedente30 (que supone determinar que el caso pre-
sente es semejante en todas sus notas esenciales 
con el caso precedente, puesto que de lo contrario 
no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que se 
resuelve ya que no le sería pertinente). Puesto que 
no se refiere al mismo supuesto jurídico que pudiera 
permitir su homologación procesal, ya que la juris-
prudencia invocada versa sobre la incautación pe-
nal o decomiso con condena regulado en el artículo 
102° del Código Penal (sobre lo cual volveremos 

Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33. SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 34. SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 25. SSS. Exp. 
00051-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 04/10/2021. Fundamento 22. SSS. Exp. 
00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 31.
26 Ver certificados de antecedentes penales y judiciales, fs. 17 a 
18 reverso.
27 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 17 de mayo de 2017, sobre ausencia de 
vinculación objetiva del propietario con el delito. F.J. 5.8.
28 STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, Walter Manuel Viacava 
Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, fundamento 7, sobre incauta-
ción de bienes de terceros que no participaron en el delito.
29 STC 03258-2010-PA/TC-AMAZONAS, Emerson Torres Fer-
nández en representación de Tito Jabier Fernández Rodríguez, del 
20 de abril de 2011, fundamento 2. Sobre expropiación constitucional 
de tierras.
30 Que supone determinar que el caso presente es semejante en 
todas sus notas esenciales con el caso precedente, puesto que de lo 
contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que se resuel-
ve ya que no le sería pertinente.
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más adelante) y no se refiere al decomiso sin conde-
na o mejor todavía al proceso de extinción de domi-
nio que nos ocupa.

25. En esa misma línea argumentativa a la juris-
prudencia contenida en el Recurso de Nulidad 
953-2017/Puno31, la casación 382-2013/Puno32, las 
casaciones 564- 2019/Arequipa33 y 864-2017/Na-
cional34, o al acuerdo plenario 5-2010/CJ-11635, po-
seen la misma equivocidad advertida en los funda-
mentos anteriores36, es decir una falacia de cuatro 

31 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente del 2 de julio 
de 2018 en los seguidos contra Darío Froilán Caxi Lupaca y Víctor 
Anahua Cruz por delito de contrabando con agravantes en agravio 
del Estado, con la intervención del tercero civil responsable Candela-
ria Asención Chura de Condori.
32 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas en 
agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana.
33 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 05 de agosto de 2020, caso Carlos Antonio 
Camino Linares, Julio Alfonso Vidal Villanueva y Carlos José Carri-
zales Recio por delito de lavado de activos en agravio del Estado, 
ponencia del señor Sequeiros Vargas.
34 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 21 de mayo de 2018, caso Rodolfo Orellana 
Rengifo y otros por delito de lavado de activos y asociación ilícita 
para delinquir en agravio del Estado, ponencia del Señor San Martín 
Castro.
35 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.
36 Incluso no responde al principio de equipolencia de la teoría 
del precedente, no solo porque se trata de resoluciones judiciales 
anteriores a la vigencia del proceso de extinción de dominio, por lo 
que mal se haría en sujetar institutos procesales posteriores basado 
en interpretaciones de legislación anterior incompatible con la natura-
leza y fines de extinción de dominio. Sino porque fundamentalmente, 
según la teoría del precedente Por ende la tarea judicial con relación 
a la jurisprudencia vinculante, exige tres pasos: a) La equiparidad o 
equipolencia, que supone determinar que el caso presente es seme-
jante en todas sus notas esenciales con el caso precedente, puesto 
que de lo contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que 
se resuelve ya que no le sería pertinente; b) La denotación, que exige 
reconocer e identificar en la Sentencia vinculante los enunciados que 
son Regla procesal o Regla Jurisprudencial para los casos futuros, 
como dijimos antes, eventualmente también las Reglas de derecho; 
y c) La pertinencia constitucional, que exige el Juez que si bien se hu-
biese superado los pasos anteriores, no exista una interpretación de 
mayor optimización o de mejor justicia que deba aplicarse. Cfr. SSS. 
Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 70; RSS. 
Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 12; RSS. 
Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamentos 4.14; RSS. 
Exp. 00015-2020-4- 5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. 
Resolución 04. 08/02/2021. Fundamento 5.3.B; RSS. Exp. 00013-

términos, porque todas ellas – como se insiste - 
analizan la figura del comiso penal con condena ins-
tituto regulado en el artículo 102 del Código Penal37, 
que no solo sanciona con la pérdida patrimonial de 
los activos o bienes de quienes realizan conductas 
delictivas dolosas en cuyo caso incluso la conducta 
omisiva puede caber dentro de la autoría y partici-
pación delictiva, sino que se disuelven por medio de 
la triada personal (bien – delito – vínculo o participa-
ción del titular en el delito) o demostración del víncu-
lo ineludible entre el propietario y el delito, situación 
que no corresponde al proceso de extinción de do-
minio que se rige por la triada real (bien – actividad 
ilícito – presupuesto de extinción)38.

2021-78- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 12; SSS. Exp. 00005- 
2020-0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 04. 
31/07/2020. Fundamento 5.2.i.ii; SSS. Exp. 00021- 2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
15/06/2021. Fundamento 37.
37 Artículo 102 del Código Penal. Decomiso de bienes pro-
venientes del delito. El juez, siempre que no proceda el proceso 
autónomo de extinción de dominio, resuelve el decomiso de los ins-
trumentos con que se hubiere ejecutado el delito, aun cuando perte-
nezcan a terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su consen-
timiento para su utilización. Los objetos del delito son decomisados 
cuando, atendiendo a su naturaleza, no corresponda su entrega o 
devolución. Asimismo, dispone el decomiso de los efectos o ganan-
cias del delito, cualesquiera sean las transformaciones que estos 
hubieren podido experimentar. El decomiso determina el traslado de 
dichos bienes a la esfera de titularidad del Estado. El juez también 
dispone el decomiso de los bienes intrínsecamente delictivos, los que 
serán destruidos. Cuando los efectos o ganancias del delito se ha-
yan mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el decomiso 
hasta el valor estimado de los bienes ilícitos mezclados, salvo que los 
primeros hubiesen sido utilizados como medios o instrumentos para 
ocultar o convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso 
procederá el decomiso de ambos tipos de bienes. Si no fuera posible 
el decomiso de los efectos o ganancias del delito porque han sido 
ocultados, destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena fe 
y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, el juez dispone 
el decomiso de los bienes o activos de titularidad del responsable o 
eventual tercero por un monto equivalente al valor de dichos efectos y 
ganancias. [Artículo modificado por Decreto Legislativo No. 1373 
de agosto 4 de 2018].
38 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Funda-
mento 25: «… la triada esentiae rei (triada esencial real) formada 
por: a) se trate de bienes con interés económico relevante para 
el Derecho de Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); b) 
se trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescrito en el artículo 2° de 
la Ley…» SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
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26. Así pues, tanto la doctrina que se cita como la 
jurisprudencia que se invoca como fundamento in-
adecuado de las decisiones judiciales puesto que 
facilitan este tipo de objeciones inconducentes, no 
resultan pertinentes a este proceso de extinción de 
dominio; de un lado, porque o son anteriores a la 
vigencia de la legislación que lo regula o analizan 
normas derogadas como el decreto legislativo 1104 
y de otro lado, todas ellas poseen un enfoque penal 
y este exige que se acredite la intervención dolosa 
del propietario, titular o requerido; examen compe-
tencial que resulta ajeno al proceso de extinción en 
donde el objeto del litigo no es el examen de las 
conductas delictivas o dolosas de los requeridos o 
terceros, sino la licitud o validez del ejercicio de los 
derechos reales sobre los bienes (adquisición, uso 
o instrumentalización, o tenencia), para determinar 
si tales actos son protegidos por el artículo 70 de la 
Constitución, es decir si se han realizado dentro de 
los límites de la ley y en armonía con el bien común.

27. En todo caso, lo que corresponde evaluar 
como prueba es si las conductas del apelante po-
seen buena fe objetiva y han sido de tal naturaleza 
que han cumplido sus deberes de bien elegir o bien 
vigilar sus bienes o activos, de modo que se pueda 
reconocer diligencia y prudencia exenta de culpa. 
Por ello, la sentencia determina una consecuencia 
jurídica patrimonial y no una consecuencia jurídi-
ca personal como exige la apelante con relación 
al conductor del vehículo intervenido. No obstante, 
como se ha acreditado en este expediente (ver fun-
damento 23) existe indebida diligencia en el cuidado 
de su vehículo por parte del apelante, por lo que 
estos alegatos resultan infundados.

28. Sobre la aplicación de los artículos 102 y 
103 del Código Penal y la falta de conocimien-
to de la actividad ilícita por parte del apelante. 
El apelante sostiene, como se refirió antes, que el 

36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.

conductor Julio César Coronado García abusó de 
su confianza, tomó el vehículo sin su permiso y co-
metió la actividad ilícita sin que pudiera conocer el 
apelante quien trabajaba como servidor en el INPE, 
para lo cual exige la aplicación de los artículos 102 y 
103 del Código Penal. Sobre este punto, debe decir-
se que la jurisprudencia especializada ya ha tenido 
oportunidad de pronunciarse al respecto39, conclu-
yendo que en tal prescripción, apreciamos que exis-
te un operador deóntico imperativo con una cláusula 
residual «siempre que no proceda el proceso au-
tónomo de extinción de dominio» cuya interpreta-
ción de concordancia práctica y restrictiva dado que 
se trata de la restricción del ejercicio del derecho 
de propiedad (sea de facto o de iure) es que el pro-
cedimiento de comiso o decomiso con condena es 
residual. En otras palabras, solo cuando el proceso 
de extinción de dominio no pudiera ser ejercitado 
por la fiscalía, cualquiera sea el motivo, entonces 
esta puede acudir al procedimiento penal del artí-
culo 102 del Código Penal (CP) y no al revés como 
pretenden el apelante.

29. El decomiso o comiso con condena es la san-
ción punitiva sobre los bienes del autor (incluso cul-
poso) o partícipe de un delito. En efecto, para el co-
miso con condena penal, se exige que el propietario 
del bien haya intervenido como autor o partícipe en 
el delito de lo contrario el bien que haya sido objeto 
de cautelar le tiene que ser restituido; en cambio 
en el proceso de extinción de dominio, la respon-
sabilidad penal, civil, administrativa o cualquier otra 
derivada de la intervención del propietario en la ac-
tividad ilícita no es competencia ni materia de juzga-
miento porque no se juzga conductas sino la lícita 
o no adquisición, tenencia o como en este caso, el 
uso que se le da a los bienes40. Y por eso para el 
acogimiento o no de del comiso penal del artículo 
102° del CP41 se analiza la triada esencial perso-
nal, diferente al análisis que ocurre en el proceso de 

39 SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 46; 
SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021, Fundamento 25.
40 RSS. Exp. 00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 19
41 Y en general del comiso autónomo, del comiso sin condena 
ideado en la Ley modelo de las Naciones Unidas para Latinoamérica, 
el comiso independiente, el comiso ampliado, etcétera.
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extinción de dominio donde el examen versa sobre 
la triada esencial real42. Por eso, esta invocación im-
pugnativa resulta impertinente por resulta extraña al 
proceso de extinción de dominio peruano, en conse-
cuencia, no tiene modo de ser acogida.

30. Sobre el agravio a la economía del apelante 
por la inoperatividad de su vehículo - camión. 
Esta afirmación resulta equívoca, por cuanto fue 
el propio apelante quien decidió libremente actuar 
con negligencia en el cuidado debido de su vehí-
culo. Además, no puede reconocerse el abuso de 
confianza debido a que la persona de Julio César 
Coronado García posee antecedentes judiciales y 
penales por los mismos delitos, siendo el apelante 
servidor del INPE no era una información que no 
pudiera estar a su alcance, por lo que se reafirma 
la conclusión probatoria de su falta de diligencia 
debida con su vehículo. Entonces, no existe vul-
neración a derecho alguno, menos al derecho de 
propiedad o a su economía invocados, por cuan-
to, la situación de perjuicio ha sido causada por su 
propio actuar43. Un razonamiento en contrario sería 
vulnerador del principio de ius cogens que «nadie 
puede beneficiarse de su propio error»44 al haber 

42 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 25.
43 Cfr. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamen-
tos 16 y 17; RSS. Exp. 00044-2021-31-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 01/10/2021. Fundamen-
to 17; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamentos 
37 y 38; SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mento 24 (Cfr. RTC expediente 00394-2013-PA/TC y 05923-2009-
PA/TC– LIMA (acumulados) caso Pablo Hugo Torres Arana, del 4 
de marzo de 2013); SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. 
Fundamentos 55 a 58; SSS. Exp. 00035-2020-0-1601- SP-ED-01/
Tumbes (acumulado Exp. 00032-2020-1-1601-SP-ED-01). Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 14. 14/01/2021. Fundamentos 30 a 
32; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 26; SSS. 
Exp. 00010-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 14. 22/10/2020. Fundamento 11.
44 Nemo auditur propiam turpitudinem allegans. Este principio 
es una variante del apotegma latino: «Nadie puede invocar la lesión 
de sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribu-
nales, deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se 
advierta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peti-
cionante», cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-
S2 de 11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto 
Calderón Medrano, proveniente del Departamento de Santa Cruz – 

sido el propio impugnante quien decidió descuidar 
el uso de su camión, por ende, al alegar lesión de 
derechos que han provenido de su propia conducta, 
atenta contra el principio del estoppel o teoría de 
los propios actos45, ambos principios obligatorios 
de ius cogens46. Y en ese sentido la apelación es 
totalmente infundada, debiendo confirmarse la sen-
tencia recurrida.

Bolivia, fundamento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 
de 28 de febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de 
Colombia.
45 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del com-
mon law que respalda el brocardo romano venire contra factum 
proprium nulli conceditur, o «nadie puede venir contra sus propios 
actos». En el sistema del civil law se le conoce como teoría de los 
actos propios o de los propios actos. Según la práctica internacional 
cuando una parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada 
que redunda en beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no 
puede luego, en virtud del principio del estoppel, asumir otra con-
ducta que sea contradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige 
por la regla de non concedit venire contra factum proprium. (No 
se puede conceder la demanda - objeción o excepción - contra acto 
propio.) Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta 
las Resoluciones 013 Neira Vs Perú. Excepciones preliminares. Sen-
tencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand 
Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38; Resolución 066 Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57; Resolución 
095 El Caracazo Vs Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 Herrera Vs Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre otras. Obligatorio con-
forme al mandato del artículo 55° de la CN, que entró en vigencia 
desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. 
Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú 
conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre de 
2000, reconocido como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la 
prescripción del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena. 53. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general («ius co-
gens»). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma im-
perativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional gene-
ral que tenga el mismo carácter.
46 Principio obligatorio para el Perú, como signatario de la Con-
vención de Viena, siendo parte del derecho nacional conforme al 
mandato del artículo 55° de la Constitución Política del Perú. Acuerdo 
internacional en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [suscrito el 
23 de mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 
331] y que ha sido ratificado por el Perú conforme al Decreto Supre-
mo 029-2000-RE del 21 de diciembre del 2000. Por tanto, reconocido 
como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la prescripción expresa 
del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o Convención de 
Viena.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

857

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por Omar Iván Ba-
llena Purihuamán, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución DOCE del veintinueve de sep-
tiembre del dos mil veintiuno que aparece 
de páginas ciento noventa a doscientos 
nueve que: DECLARÓ FUNDADA la de-
manda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto al 
bien mueble, consistente en: el vehículo 
camión de placa de rodaje D6Q-885 color 
blanco – azul, marca Hyundai, año de fa-
bricación 2011, modelo HD78, tipo de ca-
rrocería – Furgón, motor D4DBB488097, 
serie KMFGA17BPCC185844, con par-
tida registral 5232253, cuyo titular regis-
tral es la persona de Omar Iván Ballena 

Purihuamán, valorizado en S/ 30,827.63. 
Y EXTINGUIÓ los derechos que sobre el 
vehículo de placa de rodaje D6Q-885, que 
ostentaba la propiedad de este bien: Omar 
Iván Ballena Purihuamán, identificado con 
DNI 44671206, debiéndose en mérito a la 
presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para la 
ejecución de la sentencia en plazo razo-
nable y con conocimiento del PRONABI a 
la dirección electrónica registrospronabi@
minjus.gob.pe, el cual tiene la obligación 
de custodiar el destino, valor y eficiente 
uso de los bienes extinguidos para que 
contribuya eficazmente al erario nacional, 
debiendo informar en el plazo más breve 
posible, al juzgado de ejecución las accio-
nes que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ





20
Expediente 00111-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Transportes Hagemsa S.A.C.

Impugnante Transportes Hagemsa S.A.C.

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 06

Trujillo, veintiséis de agosto del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
334/349, interpuesto por la requerida TRANSPOR-
TES HAGEMSA SAC contra la sentencia (resolu-
ción N° 06) obrante a folios 301/328, que declaró 
fundada la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/04 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por la Fiscal 
Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque contra TRANS-
PORTES HAGEMSA SAC, respecto del remolcador 
de placa de rodaje V4D-717, marca KENWORTH, 
categoría N3, Modelo T800, Año 2009, Motor N° 
79300106, Serie N° 254761, inscrito en la partida re-
gistral N° 60553160, y del furgón de placa de rodaje 
N” ALG-977, marca MELGA, Modelo National Stan-
dart, Año 2019, Serie N° 8S9340NCSKPNZ6102, 
inscrito en la partida registral N° 53996476, ambos 
propiedad de TRANSPORTES HAGEMSA SAC

2. Admitida la demanda (resolución N° 01 de fo-
lios 66/70) y corrido traslado, la empresa requerida 
la contestó (folios 78/88) solicitando se declare 
infundada.

SUMILLA:

“(…) los documentos (…) solamente acreditan la observancia formal de ciertas reglas de cumpli-
miento que se implementan para que las empresas no vulneren o se vean afectadas por el incum-
plimiento de normas vigentes aplicables a su negocio, pero no resultan suficientes para demostrar 
un efectivo y diligente actuar en el ejercicio mismo de su actividad empresarial, siendo razonable 
colegir (…) que no obstante la evidente instrumentalización del remolcador y el furgón en la activi-
dad ilícita desplegada por su empleado (el conductor de la unidad vehicular), la empresa requerida 
no efectuó ninguna actividad de cuidado y diligencia para cautelar la función social de la propiedad 
y el ejercicio de su derecho conforme a los parámetros establecidos por la ley (…)”

3. Por resolución N° 02 (fojas 201/202) se tuvo 
por contestada la demanda y por ofrecidos los me-
dios probatorios. Por resolución N° 04 se citó a las 
partes a la Audiencia Inicial, la misma que se llevó 
a cabo conforme al Acta de folios 245/265, admi-
tiéndose los medios de prueba ofrecidos, citándose 
a las partes a la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios.

4. A folios 283/300 obra el Acta de la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes, quienes, 
luego de culminada la actuación probatoria, expu-
sieron sus alegatos finales.

5. La sentencia (resolución N° 06 de fojas 
301/328) declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio y dispuso, además, la extinción del dere-
cho de propiedad que sobre los bienes ostentaba la 
requerida, debiendo ser transferidos al Estado Pe-
ruano, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI).

6. Disconforme, la requerida interpuso recurso de 
apelación (folios 334/349), concedido por resolución 
N° 07 (folios 350/352).

7. Por resolución N° 02 de fojas 360/361 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y hora 
para la vista de la causa, que se llevó a cabo confor-
me al Acta de su propósito y grabada en el SIJ. No 
se realizó actuación probatoria en la Audiencia.
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PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende la apelante se declare infundada la 
demanda o se declare nula la impugnada. Expone 
como agravios los siguientes:

1. El A Quo efectúa una errónea interpretación de 
los hechos respecto de la comisión del ilícito penal 
materia del proceso principal (penal), puesto que los 
vehículos incautados fueron intervenidos no a su 
real propietaria y titular (TRANSPORTES HAGEM-
SA SAC) ni a alguno de sus representantes; tampo-
co han sido intervenidos con especies de transporte 
típico de su actividad principal de carga y transporte 
de mercaderías, sino que fue intervenida una perso-
na con titularidad ajena a la empresa, el conductor 
desleal Marvin Brucce Burgos Valente.

2. La conducta y comportamiento ilícito del con-
ductor (real, único y directo responsable) no puede 
contaminar con la instrumentalización a los vehícu-
los. La empresa es un tercero de buena fe ajena a 
la relación ilícita antecedente, pues nunca tuvo co-
nocimiento, menos voluntad, en la realización de la 
conducta indebida e ilícita del ex trabajador desleal, 
por lo que resultan errados tanto la interpretación 
como la aplicación sustancial del A Quo en estos 
extremos.

3. El Juez de primera instancia efectúa una erró-
nea interpretación de los hechos respecto de la po-
sición neutral asumida por la empresa afectada, que 
se desarrolla bajo la teoría de dominio de los bienes, 
esto es, los bienes se han obtenido de fuente lícita 
y su actividad se ha ejercido en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la Ley; supuesto 
fáctico y jurídico que no ha podido ser desvanecido, 
menos aún acreditado o demostrado por parte del 
representante del Ministerio Público. Dicho argu-
mento ha sido aceptado en esencia por el A Quo.

4. El Juez acepta la posición preventiva, cautelosa 
y reconoce que la empresa ha ejercido razonable-
mente su deber de vigilar en mérito a sus funciones 
mercantiles y comerciales en sociedad. La empresa 
cuenta con más de 20 años de actividad comercial 
y con más de 01 año en circulación, jamás ha sido 
intervenida ni afectada por una circunstancia simi-
lar. Sin embargo, adopta un criterio aislado al indicar 

que la defensa técnica no ha presentado ningún 
medio probatorio que acredite que el empleador y/o 
los trabajadores conocían del Reglamento y de las 
diversas políticas adoptadas por la empresa y que 
ello permitió que ocurrieran los hechos en los que 
fueron intervenidos el remolcador y el furgón.

5. La Dirección Regional de Trabajo obliga a las 
empresas formales a hacer entrega de un ejemplar 
del Reglamento Interno de Trabajo a sus trabaja-
dores. Ello guarda estrecha relación y se corrobora 
con lo actuado, pero no ha sido valorado ni tenido 
en cuenta. Es el medio probatorio denominado Pró-
rroga de Contrato de Trabajo Sujeto a Modalidad por 
Incremento de Actividades (punto IV. OBLIGACIO-
NES DE LAS PARTES y VII. RECOMENDACIO-
NES EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO), 
debidamente firmado y recibido por el ex trabajador 
desleal Marvin Burgos Valente, lo que evidencia que 
recibió el Reglamento y tuvo conocimiento de las 
Políticas Preventivas implementadas por la empre-
sa, por lo que es errado afirmar que no ha sido ra-
zonablemente sigilosa en su accionar empresarial.

6. El sistema GPS que se implementa en los vehí-
culos, además de preventivo ante eventuales actos 
de hurto o robo, sirve para supervisar el desplaza-
miento y cumplimento de ruta establecido para el 
vehículo, por lo que interpretar en esa línea extensi-
va dicha implementación no sería de recibo, pues lo 
cierto es que el ex trabajador nunca se ha desviado 
de su ruta de despliegue para realizar la conducta 
ilícita; ello, por la simple razón que de haberlo rea-
lizado sí era identificable la conducta, única y exclu-
sivamente atribuible al conductor, lo que denota aún 
más la neutralidad y buena de la empresa.

7. Se ha acreditado de manera objetiva, con las 
facturas mencionadas por el A Quo, la conducta 
preventiva, con más de 20 años de experiencia y 
actividad comercial, sin que haya tenido un suceso 
de esta naturaleza. Prueba de ello es que el Minis-
terio Público no ha presentado ningún documen-
to que acredite una conducta y/o comportamiento 
negligente.

8. La empresa tiene su sede central en Arequi-
pa, habiendo ocurrido los hechos en Lambayeque, 
distancia territorial que no ha permitido tener la 
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participación directa y personal con las autoridades 
judiciales y policiales.

9. El denunciado Marvin Burgos Valente está 
siendo procesado en la vía penal y también en un 
procedimiento administrativo sancionador. Las ac-
ciones legales hacia su persona son independientes 
al criterio judicial, máxime si es una persona sin ca-
pacidad económica.

10. La requerida ha desarrollado y desplegado a 
lo largo de los años, en el mercado comercial, una 
actividad lícita, prudente, objetiva y formal preven-
tiva. No se ha acreditado que haya realizado algún 
ejercicio espurio de dominio, esto es, que se haya 
utilizado, entregado o destinado el vehículo al ex 
trabajador Marvin Bruce Burgos Valente para que 
cometa el ilícito contra el medio ambiente o que se 
cometa alguna actividad o conducta al margen de la 
Ley.

11. No se ha podido acreditar que nos encontre-
mos ante la pérdida de bienes equiparables, puesto 
que desde mucho antes de los hechos la empresa 
ha venido actuando de manera razonable en sus 
políticas internas, en pleno ejercicio de su función 
de prevención y armonía social.

12. La empresa desarrolla su actividad principal 
dentro del marco jurídico, en estricto cumplimiento 
de sus objetivos sociales, comerciales y legales y 
tiene una cartera que respalda su buen servicio y 
su conducta previsional y de control dentro de los 
márgenes razonables, que son muy ajenos a las 
conductas desleales que los trabajadores puedan 
realizar al margen de la ley, máxime si en el sistema 
judicial no se advierte ningún otro incidente y/o an-
tecedente de esta naturaleza.

13. Se ha actuado y probado que el recurrente es 
un tercero de buena Fe, ajeno a la relación ilícita 
antecedente (ilicitud de origen, ilicitud de dominio o 
ilegitimidad de domino).

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
de la apelante se afirmó y ratificó en su recurso. Por 
su parte, el Fiscal Superior sostuvo que se confirme 
la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. El 07 de noviembre de 2020, a las 22:30 
horas, personal policial que se encontraba 
en el distrito de Mocupe intervino el remol-
cador de placa de rodaje V4D-717 y el fur-
gón de placa de rodaje ALG-977, conduci-
dos por Marvin Brucee Burgos Valiente.

b. Al efectuar el registro vehicular se descu-
brió que transportaba carbón vegetal de la 
especie forestal algarrobo, manifestando 
el conductor que no portaba documenta-
ción alguna que sustentara el transporte 
de dicho producto forestal. Siendo así, se 
trataba de una carga ilegal, por lo que se 
procedió a incautarla, conjuntamente con 
el remolque y el furgón, pues estos últimos 
fueron el instrumento (medio de transpor-
te) para la comisión de la actividad ilícita 
de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables, prevista en el Artículo 310-
A del Código Penal, que ha generado el 
Caso Fiscal N° 289-20, habiéndose inicia-
do por la Fiscalía Especializada de Medio 
Ambiente una investigación preliminar.

c. Según SUNARP, en la Partida Registral N° 
53996476 está inscrito el furgón de placa 
de rodaje ALG-977 y en la Partida Regis-
tral N° 60553160 está inscrito el remolca-
dor de placa de rodaje V4D-717, ambos 
propiedad de TRANSPORTES HAGEM-
SA SAC. No existe sobre ellos gravamen 
alguno.

d. La SUNAT ha informado que la titular re-
gistral ha registrado como su actividad 
económica la de transporte de carga por 
carretera, desde el 31 de julio de 1998, 
que tiene el RUC N° 20371332210, siendo 
su gerente general Wilfredo Sergio Erqui-
nigo Pereda, desde el 13 de noviembre 
de 2007, conforme la Partida Registral N° 
01076428, donde encuentra inscrita dicha 
persona jurídica, la cual, según el Sistema 
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de Gestión Fiscal, registra diversas inves-
tigaciones, por lo que conoce las conse-
cuencias de vulnerar el ordenamiento 
jurídico.

e. En el Informe Fundamentado N° 029-
2021, el Ministerio de Agricultura - SER-
FOR concluyó que el conductor Marvin 
Brucee Burgos Valiente y su copiloto Félix 
Sifuentes Arbildo contribuyeron a causar 
daño ecológico en agravio del Estado, por 
haber transportado 255 sacos contenien-
do algarrobo, sin contar con la documen-
tación legal emitida por la autoridad co-
rrespondiente, incurriendo en infracción al 
DS N° 018-2015- MINAGRI, Reglamento 
para la Gestión Forestal de la Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre N° 29763. El numeral 
207.3.i de esta última sanciona como in-
fracción transportar especímenes, produc-
tos o sub productos forestales, sin contar 
con los documentos que amparen su mo-
vilización. La especie forestal de algarrobo 
está categorizada en situación de vulnera-
ble, conforme al DS N° 43-2006-AG, por 
lo que su aprovechamiento debe ser au-
torizado en base a un expediente técnico 
que garantice su extracción racional con 
un mínimo y temporal impacto ambiental.

f. Existen suficientes medios probatorios 
que evidencian que los hechos antes des-
critos se subsumen en el artículo 310-A del 
Código Penal, que describe en qué con-
siste el delito de tráfico ilegal de especies 
maderables, para cuya comisión se utilizó 
como instrumentos los bienes objeto de 
extinción, a lo que se agrega que el titular 
de dichos bienes instrumentalizados, a la 
fecha de los hechos (07 de noviembre de 
2020), tenía vasta experiencia en el desa-
rrollo de la actividad económica de trans-
porte de carga por carretera, por lo que 
corresponde extinguir dichos bienes por 
haber sido utilizados para la comisión de 
actividades ilícitas, no pudiendo ser consi-
derado su titular registral como tercero de 
buena fe.

2. El A Quo sustenta la fundabilidad de la preten-
sión, principalmente, en los considerandos Sétimo 
(ANÁLISIS DE LA DEMANDA PLANTEADA) y Oc-
tavo. Así, concluye que la demandante ha demos-
trado la instrumentalización de los bienes objeto de 
extinción (remolcador de placa de rodaje V4D-717 y 
furgón de placa de rodaje ALG-977) en la comisión 
del delito de tráfico ilegal de especies maderables, 
habida cuenta que transportaban 255 sacos de car-
bón vegetal de la especie algarrobo (para cuya ob-
tención se han tenido que talar 90 árboles) sin contar 
con la autorización de la autoridad competente ni la 
documentación que sustente su procedencia legal, 
causando daño ecológico al Estado, valorizado en 
S/.948,764.70 (considerandos 7.3 y 7.5). Concluye 
el A Quo, por otro lado, que el proceso de extinción 
de dominio se caracteriza por ser de persecución 
patrimonial y su finalidad no es la sanción personal 
del agente del delito o acreditar el vínculo entre el 
hecho delictivo y el sujeto infractor, como prestar 
autorización o consentir el evento delictivo (conside-
rando 8.1); que la empresa titular de los bienes no ha 
probado que las políticas adoptadas se hayan imple-
mentado de manera efectiva para evitar los hechos 
(ítem 8.7); que la defensa no ha acreditado que la 
empresa demandada haya cumplido con su deber 
de localización y monitoreo de su unidad vehicular 
y hacer así efectiva la utilización y comprobado el 
buen funcionamiento de los equipos adquiridos para 
dicho fin; que no es suficiente el1 cumplimiento for-
mal de adquirir equipos de localización y vigilancia 
para la supervisión de sus unidades, sino, además, 
debe hacer efectiva de manera verificable y docu-
mentada su deber de supervisión y vigilancia con la 
implementación de procedimientos para su uso (fun-
damento 8.8); que la extinción de dominio se rige por 
sus propias normas y procedimientos, no dependien-
do del proceso penal ni de la jurisprudencia penal o 
civil, e incluso, en casos archivados, sobreseídos o 
absueltos, puede proceder la aplicación (ítem 8.10); 
que en extinción de dominio no es suficiente que un 
tercero invoque buena fe simple o buena fe presunta, 
sino que se exige una buena fe cualificada o exenta 
de culpa, acreditando que se actuó con prudencia y 
diligencia (fundamento 8.12); que los titulares deben 
supervisar los viajes de sus unidades vehiculares y 
ejercer una vigilancia razonable mínima, máxime si 
dichos bienes constituyen su fuente de ingresos; que 
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si bien la empresa requerida cuenta con Reglamento 
Interno de Trabajo, ha adoptado políticas antifraude 
y anticorrupción y ha adquirido equipos de rastreo 
GPS, este deber de vigilancia y supervisión se tradu-
ce en una efectiva capacitación del personal sobre 
sus obligaciones, prohibiciones y consecuencias de 
infringir el Reglamento, así como hacer uso efectivo 
de los equipos de rastreo GPS, a fin de verificar ob-
jetivamente la ruta, paradas y potenciales demoras 
de los conductores y advertir cualquier conducta irre-
gular para evitar verse involucradas en potenciales 
actividades ilícitas (ítem 8.13).

3. Esta Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de dominio 
contenido en el DLeg N° 1373, Ley de Extinción de 
Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-2019-JUS, 
con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolutum), 
implícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y ex-
presamente en el artículo 68.3.b del Reglamento2, 
así como en la doctrina constitucional (cfr. STC N° 
2458-2011-PA/TC Arequipa, fundamento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la Consti-
tución3. El artículo 70 precisa: “El derecho de propie-
dad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que co-
noce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es 
sometido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código 
Procesal Civil establece que el juez superior no puede modificar la re-
solución impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte 
también se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la 
Corte Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 fr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”

en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley.” Así, entonces, se colige claramente que 
no puede reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfundamen-
tales, esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común4. Así lo ha 
entendido el Tribunal Constitucional (STC N° 02424-
2018- PA/TC, fundamento 16), cuando precisa que 
“(…) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del titu-
lar y no de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepciones que 
prevé expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de de-
cisión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de la 
causa que no estén en directa relación con lo expre-
samente impugnado en el recurso escrito no serán 
tomados en cuenta, según el tenor de la Casación 
N° 864-2017/Nacional: “En el recurso de apelación 
no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello importaría 
alterar los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de interposi-
ción (…) En la apelación rige también la prohibición 
de la “mutatio libelli.”5

4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020-19- 
1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
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6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio cons-
tituye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo6. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018-2015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio honra-
do, noble, comunitario y justo de la propiedad y, asi-
mismo, en cumplimiento de compromisos interna-
cionales pactados: Convención de Viena, suscrita 
en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, apro-
bada por Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de 
noviembre de 1991; Convención de Palermo, sus-
crita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 

10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 del 
04 de octubre de 2001 y ratificada por el DS N° 088-
2001-RE; Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva York 
(Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, aproba-
da por Resolución Legislativa N° 28357 del 06 de 
octubre de 2004 y ratificada por el DS N° 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; Convención de 
Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legislati-
va N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) 
o FATF, por sus siglas en inglés (Financial Action 
Task Force), del cual el Perú forma parte en su 
Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas como 
reglas obligatorias, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 2660-2015 del 18 de mayo de 20157, el DS 
N° 003- 2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre 
otros, recomendaciones que son los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional, lo que tiene impacto directo en 
la calidad de vida de sus ciudadanos. Asó, enton-
ces, constituye un derecho humano no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición y uso de su patrimonio 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los ries-
gos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) aso-
ciados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o 
servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta 
sus características de seguridad, económico-financieras y socio-de-
mográficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Gru-
po de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a 
dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor 
de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las em-
presas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, 
pertenecientes a un grupo económico supervisado por la Superinten-
dencia deben cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la 
gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú 
y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
- GAFI.”
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(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganancia, 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías de 
la tutela jurisdiccional y el debido proceso, estable-
ciendo que “en el trámite y ejercicio del proceso de 
extinción de dominio se observan los derechos a la 
tutela jurisdiccional y al debido proceso, reconoci-
dos en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la defen-
sa, a la prueba y a la doble instancia que forman 
parte del contenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución reco-
noce el derecho de debida motivación de las resolu-
ciones judiciales, que conforma el debido proceso, 
según la cual “(…) los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que 
los llevan a tomar una determinada decisión, razo-
nes que deben provenir no solo del ordenamiento 
jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los pro-
pios hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilícito 

del bien. Admitida a trámite la demanda, correspon-
de al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo”. Si bien es cierto corresponde al Fiscal 
acopiar y presentar la evidencia que acredite el ori-
gen o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, el 
primero de los cuales se configura, conforme a su 
literal a, “Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Los bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas”.

14. Alega como agravio la apelante que el Juez de 
primera instancia ha efectuado una interpretación 
errónea de los hechos respecto de la comisión del 
ilícito penal materia del proceso penal porque la in-
tervención de los vehículos no se hizo a su propie-
taria (TRANSPORTES HAGEMSA SAC) ni a alguno 
de sus representantes, sino a una persona con ti-
tularidad ajena a la empresa, esto es, el conduc-
tor Marvin Brucce Burgos Valente. Este agravio no 
es de recibo. En primer lugar, el artículo I del Título 
Preliminar de la Ley, concordante con los numerales 
2 y 5.2 del Reglamento, precisan que el proceso de 
extinción de dominio se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, efecto 
o ganancia, que tienen relación o que se derivan, 
entre otras actividades ilícitas descritas por la nor-
ma, de las cometidas contra el medio ambiente. Ello 
significa que este proceso es de carácter real8, esto 
es, no tiene como objeto directo comportamientos 

8 Artículo III del Título Preliminar de la Ley, numeral 3.8. “Bienes 
que constituyen instrumento de actividades ilícitas: todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas.”
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humanos o personas, respecto de las cuales de-
ban determinarse responsabilidades de índole pe-
nal, sino, lo que constituye su objeto son bienes o 
derechos con valoración económica (patrimonio), 
concretos, determinados y debidamente identifica-
dos. Por tales razones, no cabe en un proceso de 
extinción de dominio alegar ausencia de responsa-
bilidad penal para obtener la exclusión de bienes 
que hubieren sido instrumentalizados para cometer 
actividades ilícitas. En segundo lugar, el proceso de 
extinción de dominio tiene carácter autónomo9, real 
y de contenido patrimonial10 cuya finalidad es ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de 
éste los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinados a ellas.

15. Desde la perspectiva anotada precedentemen-
te, no puede predicarse que la demanda de extin-
ción de dominio no deba entenderse con el titular 
del bien instrumentalizado para la comisión de una 
actividad ilícita, o que sea menester que el titular 
haya tenido algún grado de participación en dicha 
actividad. El titular del bien constituye la parte re-
querida. El artículo III numeral 3.2. de la Ley define 
al requerido como “toda persona natural o jurídica 
que figura ostentando algún derecho sobre el bien 
que es objeto del proceso de extinción de dominio”; 
esto es, está legalmente prevista la figura procesal 
del requerido (persona natural o jurídica, incluidos 
los patrimonios autónomos), quien resulta ser la 
parte demandada en el proceso de extinción de do-
minio, proceso que en modo alguno es arbitrario ni 
inconstitucional, pues, el numeral 70 de la Consti-
tución prescribe de manera clara y precisa que el 
derecho de propiedad se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley. Afirmar 

9 Artículo II del Título Preliminar de la Ley, numeral 2.3. “Au-
tonomía: el proceso de extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél.”
10 Numeral 5.2. del Reglamento. “Principio de dominio de los bie-
nes: La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propie-
dad lícitamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos 
bienes obtenidos con infracción a la Constitución o a la ley.”

que el requerido deba ser el sujeto directamente 
vinculado a la actividad ilícita significaría vaciar de 
contenido el derecho de extinción de dominio.

16. Se colige, entonces, que el A Quo no ha inter-
pretado erróneamente el aspecto fáctico que rodea 
el caso ni la norma jurídica aplicable. Es más, ha 
satisfecho el estándar ordinario de una adecuada 
motivación, en cumplimiento del artículo 33.1.e del 
DLeg N° 1373, concordante con el artículo 139.5 de 
la Constitución.

17. Alega la apelante que el comportamiento ilícito 
del conductor del remolcador y el furgón (conductor 
que resulta ser un trabajador dependiente de la re-
querida) no puede contaminar con la instrumentali-
zación a los vehículos, que la empresa es un tercero 
de buena fe ajena a la relación ilícita antecedente 
y que nunca tuvo conocimiento ni voluntad en la 
realización de la conducta indebida e ilícita del ex 
trabajador. Este agravio tampoco es de recibo, en 
atención a los fundamentos ut supra, referidos al 
carácter real, autónomo y de contenido patrimonial 
del proceso de extinción de dominio. Además, no 
interesa a este proceso el comportamiento delictivo 
del sujeto agente (en el presente caso, del conduc-
tor del vehículo, que viene a ser un trabajador de la 
empresa propietaria y, por ello, la requerida), sino lo 
que importa es que el bien haya sido utilizado como 
instrumento de un delito, esto es, lo que interesa 
al proceso de extinción de dominio es la vincula-
ción del bien con la actividad ilícita (vinculación que 
constituye uno de los presupuestos previstos por ley 
y que, en el caso sub examine, está dada por la ins-
trumentalización del remolcador y el furgón, utiliza-
dos para la comisión de una actividad ilícita contra 
el medio ambiente).

18. Alega la apelante que el A Quo no ha tenido en 
cuenta la posición neutral de la empresa afectada, 
bajo la teoría de dominio de los bienes, pues los 
bienes se han obtenido de fuente lícita y su activi-
dad se ha ejercido en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la Ley. Este agravio tampo-
co resulta ser de recibo. Como se viene reiterando 
en los párrafos precedentes, en el presente proce-
so la extinción de dominio respecto de los bienes 
sub materia (remolcador y furgón) se sustenta en 
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su instrumentalización11, esto es, en su alegado uso 
para la comisión del delito de tráfico ilegal de produc-
tos forestales maderables (artículo 310-A del Código 
Penal, en la modalidad de transportar especímenes 
forestales maderables cuyo origen ilícito se conoce 
o se puede presumir). Del mismo modo, no está en 
debate ni se cuestiona en el presente proceso la lici-
tud o ilicitud de la forma en que fueron adquiridos el 
remolcador y el furgón, ni tampoco si la actividad eco-
nómica a la que en general eran destinados, según 
el objeto social de su propietaria, se venía ejerciendo 
acorde con el bien común y dentro de los límites le-
gales establecidos; lo que está en debate -se reite-
ra- es su utilización en una actividad ilícita específica 
(transporte de material forestal maderable de origen 
ilícito), que constituye una destinación muy especí-
fica de dichos bienes que vulnera el bien común12 y 
excede los límites de la ley.

19. Los demás agravios alegados por el apelan-
te giran en torno al actuar de buena fe y diligencia 
debida de la empresa requerida, por lo que serán 
abordados en forma conjunta. El artículo 66 del 
Reglamento señala que el tercero de buena fe es 
aquella persona, natural o jurídica, que no sólo acre-
dita haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento diligen-
te y prudente. En esta línea de razonamiento, si al 
tercero se le requiere un actuar de buena fe (que 
debe acreditar para evitar la extinción y pérdida de 

11 Constituyen instrumento de actividades ilícitas todos aquellos 
bienes que fueron, son o serán utilizados como medios, de cual-
quier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas, según el tenor del citado artículo III, numeral 3.8 de la 
Ley de Extinción de Dominio.
12 El Tribunal Constitucional, en la STC N° 0008-2003-AI/TC, 
fundamento jurídico 26, respecto del bien común, ha precisado 
“Ahora bien, la referencia al bien común establecida en el artículo 70° 
de la Constitución, es la que permite reconocer la función social que 
el orden reserva a la propiedad. (…) El funcionamiento del sistema 
económico en armonía con los principios constitucionales depende 
de que los bienes sean destinados a los fines económicos y sociales 
que su naturaleza exige. La propiedad no sólo supone el derecho del 
propietario de generar con la explotación del bien, su propio beneficio 
individual. Tampoco se restringe a aceptar la existencia de límites 
externos que impidan al titular de los bienes utilizarlos en perjuicio de 
terceros. Acorde con la Constitución, es fundamental que el propie-
tario reconozca en su propiedad la funcionalidad social que le es 
consustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, sino 
también un deber: la obligación de explotar el bien conforme a la 
naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera estará 
garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización de los bienes 
conforme a su destino natural en la economía.”

dominio de sus bienes que estuvieran involucrados 
en actividades ilícitas), en mucho mayor grado le es 
exigible al requerido un actuar de buena fe, pues, 
por un lado, la Constitución reconoce como un de-
recho fundamental a la propiedad (artículo 2.16) y, 
en contrapartida, constituye un deber del Estado ga-
rantizar el ejercicio de este derecho, pero exigien-
do el deber de efectuarlo en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley (artículo 70 
de la Constitución). Ello importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de 
los propietarios para que el ejercicio de su derecho 
de propiedad no colisione con el bien común -que 
tiene que ver con la función social de la propiedad- 
ni escape de los márgenes de la ley.

20. Alega la apelante que el Juzgador ha adoptado 
un criterio aislado al indicar que la defensa técni-
ca no ha presentado medio probatorio que acredite 
que el empleador y/o los trabajadores conocían del 
Reglamento y de las diversas políticas adoptadas 
por la empresa y que ello permitió que ocurrieran 
los hechos en los que fueron intervenidos el remol-
cador y el furgón. Al respecto, es menester tener en 
cuenta que, si en el proceso de extinción de dominio 
el requerido decide ejercer su derecho a contradecir 
la prueba presentada por el Ministerio Público, con-
forme al mandato del numeral 2.9 del artículo II del 
Título Preliminar de la Ley (principio de carga pro-
batoria), está en la ineludible obligación de ofrecer 
la prueba que considere pertinente, caso contrario, 
corresponde aplicar las consecuencias de la regla 
procesal del artículo 26.5 de la Ley, puesto que si 
no aportó prueba alguna destinada a demostrar sus 
afirmaciones, el órgano jurisdiccional emite su de-
cisión tomando en cuenta únicamente los medios 
probatorios ofrecidos por el Ministerio Público. En 
el presente caso, la empresa requerida aportó me-
dios probatorios con los cuales pretende afirmar un 
actuar diligente y de buena fe para quedar exenta 
de culpa. Así, presentó el Reglamento Interno de 
Trabajo, sustentando su crédito probatorio en que 
dicho documento contiene las obligaciones, dere-
chos y deberes tanto del empleador como de los 
empleados y que su trabajador -el conductor del 
remolcador y furgón intervenidos cuando transpor-
taban la mercancía ilícita- tenía pleno conocimien-
to de dicho Reglamento; presentó los documentos 
denominados Política Antifraude y Anticorrupción, 
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Política del Sistema de Gestión de Control y Segu-
ridad y Política del Sistema Integrado de Gestión, 
con los cuales considera demostrar la diligencia de 
la empresa dentro de su función y actividad comer-
cial y el respeto de los principios y deberes sociales; 
presentó la factura electrónica N° F003-7708, con 
la cual afirma demostrar la adquisición del GPS que 
está instalado en el remolcador y furgón incautados 
y su formalidad y diligencia en el control y super-
visión del movimiento terrestre de sus vehículos. 
Tales medios probatorios sí han sido examinados y 
valorados por el A Quo, quien sostiene en la recurri-
da que la empresa no ha probado que las políticas 
adoptadas se hayan implementado de manera efec-
tiva para evitar hechos como el que es materia del 
presente proceso (fundamento 8.7); que la empre-
sa no ha acreditado haber cumplido con su deber 
de localización y monitoreo de su unidad vehicular 
y hacer así efectiva la utilización y comprobado el 
buen funcionamiento de los equipos adquiridos para 
dicho fin y que no es suficiente el cumplimiento for-
mal de adquirir equipos de localización y vigilancia 
para la supervisión de sus unidades, sino, además, 
debe hacer efectiva de manera verificable y docu-
mentada su deber de supervisión y vigilancia con 
la implementación de procedimientos para su uso 
(fundamento 8.8). Este razonamiento es compar-
tido por el Colegiado, pues los documentos aludi-
dos solamente acreditan la observancia formal de 
ciertas reglas de cumplimiento que se implemen-
tan para que las empresas no vulneren o se vean 
afectadas por el incumplimiento de normas vigentes 
aplicables a su negocio, pero no resultan suficientes 
para demostrar un efectivo y diligente actuar en el 
ejercicio mismo de su actividad empresarial, siendo 
razonable colegir, en base a lo expuesto preceden-
temente, que no obstante la evidente instrumenta-
lización del remolcador y el furgón en la actividad 
ilícita desplegada por su empleado (el conductor 
de la unidad vehicular), la empresa requerida no 
efectuó ninguna actividad de cuidado y diligencia 
para cautelar la función social de la propiedad y el 
ejercicio de su derecho conforme a los parámetros 
establecidos por la ley, tales como demostrar haber 
tenido conocimiento suficiente, previo y concurrente 
del destino dado a los vehículos de su propiedad, 
el lugar desde y hacia donde se trasladaban, el re-
querimiento de reportes de ruta, controles de tiem-
po, parada y llegada -el control y vigilancia respecto 

de los lugares donde se cargaban los bienes, que 
siendo ilícitos importan clandestinidad-, sistemas de 
comunicación, asegurar que el producto transpor-
tado sea de procedencia legal, cuente con la do-
cumentación pertinente y no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; esto es, no 
ha acreditado con prueba pertinente, conducente y 
útil que adoptó todas la previsiones necesarias para 
que su patrimonio no sea utilizado ilícitamente y 
que, pese a todo ese esfuerzo, ocurrió su uso ilícito.

21. A mayor abundamiento, cabe señalar que la 
buena fe consiste en la creencia firme que quien 
actúa lo hace dentro de la legalidad y sin que me-
dien actuaciones fraudulentas que vaciarían su con-
tenido. La doctrina la clasifica en buena fe simple 
y buena fe cualificada. La buena fe simple equiva-
le a obrar con lealtad, rectitud, honestidad y es la 
que se exige normalmente a las personas en todas 
sus actuaciones. La buena fe cualificada es conoci-
da como buena fe creadora de derecho. Tiene dos 
elementos fundamentales y necesarios para que se 
pueda crear un derecho digno de reconocimiento y 
protección jurídica: un elemento subjetivo, que es la 
conciencia de haber obrado conforme a derecho, y 
un elemento objetivo, que consiste en haber reali-
zado actos que demuestren diligencia y cuidado su-
ficientes para merecer un tratamiento diferenciado 
frente a quienes actúan con pura buena fe simple. 
La buena fe cualificada no subsana, limpia, lava o 
repara los vicios o defectos de la tradición, es una 
buena fe que da origen a un derecho nuevo, digno 
de reconocimiento y protección jurídica que no se 
deriva de un acto de tradición o transferencia.

22. En el Perú, para que la buena fe se constitu-
ya en creadora de derecho y sea un límite material 
de la extinción de dominio debe ser una buena fe 
cualificada, donde además de actuar con lealtad y 
probidad, el tercero, también, debe de haber desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente. Tal 
es el sentido del artículo 66 del Reglamento de la 
Ley.

23. Ello no significa ni que la buena fe objetiva o 
exenta de culpa no pueda predicarse del requerido 
o propietario ni que sus alcances interpretativos, de 
lex lata, no puedan aplicarse a otros supuestos di-
ferentes de la adquisición ilícita, como es el caso de 
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la instrumentalización vehicular (en este proceso el 
Ministerio Público sostiene que el remolcador y fur-
gón intervenidos, propiedad de la requerida, fueron 
utilizados como instrumentos para la comisión del 
delito de tráfico ilegal de productos forestales made-
rables). Sobre todo, para delimitar si el ejercicio de 
las categorías jurídicas de ius eligendi o ius vigilandi 
permite apreciar diligencia y prudencia debidas en 
el propietario o requerido del bien instrumentaliza-
do, como para que la buena fe objetiva, creadora 
de derechos, impida la extinción de su propiedad; o 
bien, que sus alcances no puedan igualmente pre-
dicarse del tercero de buena fe en los casos de ins-
trumentalización. Y es desde esa perspectiva que 
debe ser entendido el razonamiento del Juez de pri-
mera instancia.

24. Así entonces, ha quedado demostrado que el 
remolcador de placa de rodaje V4D-717 y el furgón 
de placa de rodaje N°ALG-977 fueron utilizados 
(instrumentalizados) para el transporte ilegal de es-
pecies forestales maderables (algarrobo), cumplien-
do a cabalidad los presupuestos fácticos de extin-
ción de dominio de los numerales 7.1.a y 7.1.f de la 
Ley; acreditándose, además, que su propietario no 
fue diligente en el ejercicio de su derecho de propie-
dad.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia apelada 
(resolución N° 06 de fojas 301/328), que 
declaró FUNDADA la DEMANDA DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO interpuesta por 
la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE LAMBAYE-
QUE contra TRANSPORTES HAGEMSA 
SAC, respecto de los siguientes bienes 
muebles: 1) Remolcador de placa de ro-
daje V4D-717, marca KENWORTH, cate-
goría N3, Modelo T800, Año 2009, Motor 
N° 79300106, Serie N° 254761, inscrito 
en la partida registral N° 60553160, y 2) 
Furgón de placa de rodaje N° ALG-977, 
marca MELGA, Modelo National Stan-
dart, Año 2019, Serie N° 8S9340NCSKP-
ÑZ6102, inscrito en la partida registral N° 
53996476, ambos propiedad de TRANS-
PORTES HAGEMSA SAC; y, asimismo, 
dispuso EXTINGUIR los derechos que 
sobre el remolcador y el furgón referidos 
ostentaba TRANSPORTES HAGEMSA 
SAC, debiendo ser transferidos a favor 
del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente 
sea devuelto al Juzgado de origen para su 
ejecución en el modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, diecisiete de marzo de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 
Especializada en Extinción de Dominio de La Liber-
tad, señores jueces superiores titulares: Juan Ro-
dolfo egundo Zamora Barboza (presidente, director 
de debate y ponente), Manuel Estuardo Luján Túpez 
y Manuel Federico Loyola Florián (quien interviene 
por licencia de la señora jueza Wilda Mercedes Cár-
denas Flacón). Actuación en la que intervinieron: el 
señor Walter Leonardo Torres Vera, abogado defen-
sor del señor Gerardo Panta Ruiz – en adelante: “el 
requerido” -; y la señora Silvia Lucía Chang Chang, 
fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior de 
Apelaciones de La Libertad.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la reso-
lución número veintiuno1, del veintiséis de octubre 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la deman-
da de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto al bien mueble, consistente en el 
vehículo camión con cámara isotérmica de placa de 
rodaje C8T-936 marca Mitsubishi, modelo CANTER 
TURBO y color crema verde con número de motor 
4D31B72073 y serie N° FE4 44EA73713, con nú-
mero de partida registral 50079788 y de propiedad 

1 Folios 476 a 511.

SUMILLA:

Penas y extinción de dominio. A diferencia de las penas (como consecuencias jurídicas del 
delito) - diversas en su tipología, naturaleza, duración, convertibilidad y gradación, en considera-
ción a la intensidad del injusto - la extinción de dominio está configurada legalmente como una 
consecuencia jurídico patrimonial ineludible en caso se acredite debidamente que el bien o bienes 
patrimoniales con interés económico relevante, objeto del proceso, se constituyeron en objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades ilícitas.

de Gerardo Panta Ruiz; y extinguió los derechos 
que sobre el referido vehículo ostentaba el referido 
requerido, disponiendo su adjudicación al Estado 
Peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI), con lo demás que 
contiene.

HECHOS

2. Según la demanda, a las 20:00 horas del 23 
de julio del 2020 los fiscalizadores de la Dirección 
de Supervisión y Fiscalización del Ministerio de la 
Producción con el apoyo de los efectivos PNP de 
la Unidad Desconcentrada de Medio Ambiente de 
Lambayeque, realizaron un operativo conjunto en el 
punto fijo de control Mórrope, ubicado en la Pana-
mericana Norte km 820, con dirección de tránsito de 
norte a sur con el objeto de verificar el cumplimiento 
de la normativa pesquera vigente. Es el caso que 
siendo las 02:30 horas del 24 de julio del año en 
curso, previa identificación de los fiscalizadores del 
Ministerio de la Producción se intervino a la cámara 
isotérmica de placa de rodaje C8T-936 conducido 
por Luis Enrique Fernández Ruiz, y al realizarse la 
verificación en el interior de dicha cámara isotérmica 
se constató que además de los recursos consigna-
dos en la respectiva guía, se transportaba además 
los siguientes recursos hidrobiológicos: pescado 
sierra en una cantidad 184.22 kilogramos, pescado 
tiburón martillo en una cantidad de 13.46 kilogramos 
y pescado perico o dorado en una cantidad de 43.54 
kilogramos.

3. En el Informe Fundamentado No 
00000113-2020-MMENDOZA, de fecha 24 de se-
tiembre del 2020, respecto a la intervención y fisca-
lización realizada el 24 de julio del 2020 en el punto 
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fijo de control Mórrope, se concluye que la cámara 
Isotérmica de placa de rodaje C8T- 936, se encon-
traba transportando recurso hidrobiológico perico 
o dorado (Coryphaena hippurus), en temporada 
de veda, de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 
245-2014-PRODUCE, además de transportar pro-
ducto hidrobiológico no consignados en la guía de 
remisión remitente, como es la sierra por una canti-
dad de 184. 22 kilogramos y tiburón martillo por una 
cantidad de 13.46 kilogramos, hechos que consta 
en el acta de decomiso N°14-ACTG-002722, suscri-
to por Personal fiscalizador de la Dirección General 
de Supervisión.

4. Según la tesis fiscal, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita contra los recursos natu-
rales, en la modalidad de tráfico ilegal de especies 
acuáticas de la flora y fauna silvestre, con su verbo 
rector “transportar”, previsto en el artículo 308-A del 
Código Penal; postulándose como presupuesto de 
extinción de dominio, el contenido en el literal a) del 
inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1373 (en adelante: “la Ley”), en tanto el vehículo fue 
utilizado como instrumento para la perpetración de 
la referida actividad ilícita.

ACTUACIÓN PROBATORIA

5. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

6. El señor juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque emitió sentencia 
declarando fundada la demanda, justificó su deci-
sión exponiendo:

6.1. Que los medios probatorios actuados acreditan 
los hechos materia de la demanda, llegándose a 
concluir que el vehículo cámara isotérmica de placa 
de rodaje C8T-936, cuyo titular registral es Gerar-
do Panta Ruiz, el día 24 de julio del año 2020 fue 
utilizado como instrumento para la realización de la 
actividad ilícita contra el medio ambiente en la mo-
dalidad de Tráfico ilegal de Especies Acuáticas de 
la flora y fauna silvestre con su verbo rector “trans-
portar”, prevista en el artículo 308-A del Código Pe-
nal, en tanto se halló en el interior de este medio de 

transporte recurso hidrobiológico: pescado perico o 
dorado en una cantidad de 43.54 kilogramos cuya 
pesca está vedada en esa época del año (julio 2020) 
según lo que indica la Resolución Ministerial N245-
2014- PRODUCE. Acreditándose el presupuesto de 
procedencia de extinción de dominio, previsto en el 
artículo 7.1 literal a) del Decreto legislativo 1373.

6.2. En respuesta a los argumentos de la defensa 
del requerido, esencialmente expuso: a) el objeto del 
proceso de extinción de dominio no son las personas 
sino los bienes patrimoniales y su finalidad es ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre estos; que no se destinen a actividades ilíci-
tas; b) el derecho de propiedad, de reconocimiento 
supranacional, se encuentra sometido a limitaciones 
y restricciones en orden al bien común”, en ella resi-
de el deber de explotarlos conforme a la naturaleza 
que le es intrínseca; c) si el derecho de propiedad 
sobre un bien no se ejerce conforme al artículo 70 
de la Constitución, este puede ser objeto de extin-
ción (Exp. N° 03881-2012 PA/TC); d) No es admisible 
asumir que el proceso de extinción de dominio está 
reservado para las actividades de criminalidad orga-
nizada. La ley es clara sobre su ámbito de aplicación, 
tampoco se ha dejado sin efecto normas legales o 
administrativas sobre temporadas de pesca con mo-
tivo de la declaratoria de emergencia; e) la ley de 
extinción de dominio no exige contrastar el valor del 
objeto de la actividad ilícita con el valor del vehículo 
como presupuesto de procedencia, siendo materia 
de probanza si el bien fue utilizado como instrumento 
de un ilícito penal y si existió buena fe en la parte 
demandada; f) en cuanto a la alegación de buena fe, 
no solo se presentó un documento privado carente 
de fecha cierta, sino que la favorecida es una asocia-
ción de pescadores artesanales de la Caleta El Ñuro 
que conocen de sus derechos, deberes y prohibicio-
nes, por lo que no puede alegarse desconocimiento 
de las exigencia legales y reglamentarias, aunado a 
que permitió que la mencionada asociación use sus 
guías al no disponer de ellas; g) no se advierte que la 
parte demandada, haya obrado con diligencia y pru-
dencia, por cuanto el “documento privado”, aparente-
mente suscrito el 11de mayo del mismo año, carece 
de fecha cierta, consintiendo el uso de sus guías sin 
ejercer supervisión sobre la mercancía cargada en 
su vehículo; h) La normativa de extinción de dominio 
no exige que la actividad ilícita que vincule al bien 
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tenga que ser repetitiva, constante o permanente en 
el tiempo, i) los hechos probados dan cuenta del ejer-
cicio del derecho propiedad fuera de los límites cons-
titucionales; j) el bien tiene interés para el Estado, se 
encuentra en buena condiciones, su extinción evitará 
que vuelva a ser instrumentalizado para la comisión 
de este ilícito penal, aportando actualmente grandes 
beneficios a La Municipalidad Distrital de Ciudad 
Eten que lo utiliza para la entrega de donativos a las 
personas más pobres de su jurisdicción, traslado de 
recurso hidrobiológico para su donación a familias 
necesitadas, así como para el traslado de balones 
de oxígeno a la comunidad, en coordinación con el 
Gobierno Regional de Lambayeque.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. La defensa del requerido solicitó en su recurso 
de apelación2 que se revoque la sentencia o, en su 
defecto, se le declare nula. Al respecto, expuso:

7.1. Invocando las garantías constitucionales de 
debida motivación y pluralidad de instancias, pre-
ceptos del Código Procesal Penal sobre valoración 
probatoria, líneas jurisprudenciales sobre debida 
motivación, y haciendo referencia específicamen-
te a los considerandos 9.1 y 9.2 de la sentencia, 
sostiene el apelante que el razonamiento judicial 
evidencia una motivación aparente e incongruente 
pues si bien la acción de extinción de dominio recae 
sobre el derecho de propiedad, también es cierto y 
claro que la fiscalía debe aplicar la ley a otro tipo de 
actividades criminales mucho más necesarias. No 
existe una motivación suficiente para decir que por 
45 kilos de perico (cuyo valor no pasa de S/ 200.00) 
se tenga que extinguir un patrimonio ascendente a 
$ 11 538.00 dólares.

7.2. Aludiendo a los considerandos 9.6 y 9.8 de la 
sentencia, el apelante argumenta que el proceso 
de extinción de dominio tiende a proteger la propie-
dad privada obtenida de manera legítima y usada 
en la misma forma, de acuerdo a la normativa legal 
aplicable en el tiempo; en ese sentido, resalta que 
obtuvo el bien de manera legítima en el año 2004, 
como consta de la búsqueda registral y de las de-
claraciones ante la SUNAT, antes de ser cedido a 

2 Folios 517 a 524.

la asociación El Ñuro; lo que se puede verificar con 
las guías de remisión anteriores al mes de mayo del 
2020, y sin tener el vehículo ni el recurrente algún 
antecedente de haberlo utilizado para la comisión 
de un delito. Asimismo, refiere que desconocía de 
la especie vedada que se transportaba en el vehí-
culo de su propiedad, sino que cedió su vehículo de 
buena fe; apoyó a la comunidad y a la asociación 
El Ñuro como lo manifestaron diversos órganos de 
prueba, en beneficio de los pobladores, para que 
tengan un ingreso del que no disponían en tiempo 
de pandemia. Aunado a ello, sostuvo que ni la fis-
calía ni el juzgado tuvieron en cuenta la valoriza-
ción actualizada del vehículo más aún si se tiene en 
cuenta el precio del pescado incautado; enfatizando 
que el proceso de extinción de dominio protege la 
propiedad privada obtenida de buena fe.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. La señora representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia, con sustento 
en los siguientes argumentos:

8.1 El artículo I del título preliminar de la ley de ex-
tinción de dominio señala cuál es el ámbito de apli-
cación del proceso, quedando bastante claro que la 
norma no exige que existan actos ilícitos relaciona-
dos con el crimen organizado o el lavado de activos 
ni tampoco exige la reincidencia en actos ilícitos.

8.2 Se dice que es desproporcional, sin embargo, lo 
relevante es que se ha transportado una especie en 
veda, constituyendo por tanto la actividad ilícita de 
tráfico de especies acuáticas, y el vehículo induda-
blemente instrumento de su comisión.

8.3 Sobre la invocación de haberse vulnerado la de-
bida motivación, considera que la sentencia se en-
cuentra debidamente motivada, se han detallado los 
hechos, la actuación realizada en audiencia, los argu-
mentos de las partes y el análisis judicial efectuado, 
valorando las pruebas y contrastando los argumentos.

8.4 Se afirma que se le estaría sancionando doble-
mente, pero en la sentencia se resalta que no se 
busca sancionar o establecer responsabilidades 
personales, el proceso de extinción de dominio es 
autónomo y su objeto es patrimonial.
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FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007- 2019-JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4.

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de ley.” 
Por tanto, no existe manera en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la carta 
fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de domi-
nio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del título 
preliminar de la Ley, la extinción de dominio es una 
“consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019- JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internacio-
nales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena6, la Convención de Paler-
mo7, la Convención de Mérida8 y la Convención de 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
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Caracas9; así como en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF10 del que el Perú es par-
te11, recomendaciones que recogen los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio12.

14. Ámbito de aplicación. - Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del título preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el inciso 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 

28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ratifi-
cada por Decreto Supremo 012-97- RE del 21 de marzo de 1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

16. Garantía de debida motivación. El artículo 
139° de la Constitución reconoce en su inciso 5 la 
garantía de debida motivación de las resoluciones 
judiciales – conformante del debido proceso - según 
la cual “(…) los jueces, al resolver las causas, expre-
sen las razones o justificaciones objetivas que los 
llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurí-
dico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite del 
proceso”13. El Tribunal Constitucional ha establecido 
que el contenido esencial protegido de esta garan-
tía queda delimitado, entre otros, en los supuestos 
de “(…) a) Inexistencia de motivación o motivación 
aparente. (…) cuando la motivación es inexistente 
o cuando la misma es solo aparente, en el sentido 
de que no da cuenta de las razones mínimas que 
sustentan la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque 
solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 
amparándose en frases sin ningún sustento fáctico 
o jurídico.14

17. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde al 
fiscal acopiar y presentar la evidencia – pruebas e 
indicios – que acrediten el origen o destinación ilíci-
ta del bien; como correlato de ello, una vez admitida 
la demanda se traslada al requerido la carga de de-
mostrar el origen o destinación lícita del bien.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 

13 STC en el Exp. N° 1480-2006-AA/TC - Lima (Caso Caja de Bene-
ficios y Seguridad Social del Pescador), 27 de marzo de 2006, F. 2.
14 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giuliana 
Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.
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de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el inciso 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley, son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. El requerido solicitó en su recurso que se revo-
que la sentencia que declaró fundada la demanda 
o, en su defecto, que se declare su nulidad. De los 
fundamentos de la apelación verificamos que estos 
inciden en cuestionar la aplicación del derecho y la 
valoración probatoria. Seguidamente nos pronun-
ciaremos sobre el mérito del recurso.

a. Invocación de errónea aplicación de la Ley

20. Invocando las garantías constitucionales de 
debida motivación y pluralidad de instancias, pre-
ceptos del Código Procesal Penal sobre valoración 
probatoria, líneas jurisprudenciales sobre debida 
motivación, y haciendo referencia específicamen-
te a los considerandos 9.1 y 9.2 de la sentencia, 
sostiene el apelante que el razonamiento judicial 
evidencia una motivación aparente e incongruente 
pues si bien la acción de extinción de dominio recae 
sobre el derecho de propiedad, también es cierto y 
claro que la fiscalía debe aplicar la ley a otro tipo de 
actividades criminales mucho más necesarias. No 
existe una motivación suficiente para decir que por 
45 kilos de perico (cuyo valor no pasa de S/ 200.00) 
se tenga que extinguir un patrimonio ascendente a 
$ 11 538.00 dólares.

21. Del examen de la sentencia, verificamos que en 
el considerando 9.1, en respuesta a los argumentos 
de la defensa – enfocados a cuestionar la imposición 
de una doble sanción - se resalta la naturaleza jurídi-
ca del proceso de extinción de dominio, es decir, su 
autonomía, su carácter real y su contenido patrimo-
nial15; que su objeto no lo constituyen las personas 

15 Artículo 3 de la Ley.

sino los bienes patrimoniales de procedencia o desti-
no relacionado con actividades ilícitas16 - no pudien-
do asumirse por tanto la existencia de una doble san-
ción - ; y que su finalidad es garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes pa-
trimoniales, evitando el ingreso al comercio en el te-
rritorio nacional o extrayendo de este los bienes que 
provengan de actividades ilícitas o estén destinados 
a ellas17. En el considerando 9.2 se insiste sobre el 
objeto del presente proceso, especificando que en el 
caso de los bienes adquiridos de manera licita pero 
utilizados en la comisión de actividades ilícitas, el de-
recho de propiedad originario deja de tener protec-
ción para el Estado por no ejercerse en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, lo que 
da origen a que mediante un debido proceso, como 
es el proceso de extinción de dominio, se extinga el 
bien a favor del Estado, razonamiento que este cole-
giado comparte.

22. Ahora bien, sobre la base de lo expuesto prece-
dentemente, cabe precisar que el ámbito de aplica-
ción de la Ley se encuentra previsto taxativamente 
en el artículo I de su título preliminar, el cual estable-
ce: “ El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada.” Disposición normativa de la que se 
colige con absoluta claridad que la Ley no solo es 
aplicable a las actividades vinculadas a la criminali-
dad organizada sino a todas las que expresamente 
y en primer término se mencionan – entre ellas ac-
tividades ilícitas contra el medio ambiente, que es 
precisamente la materia del presente proceso – e 
incluso a cualquier otra con capacidad para generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito. 
De modo tal que los hechos materia del presente 

16 Artículo 2 de la Ley.
17 Artículo 1 de la Ley.
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proceso se encuentran inequívocamente dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley.

23. En cuanto al cuestionamiento por ausencia de 
motivación suficiente respecto de la desproporción 
entre el valor del producto hidrobiológico prohibido 
y el valor del vehículo objeto del proceso de extin-
ción, cabe indicar que en el considerando 9.7 de la 
sentencia se ha dado respuesta a los argumentos 
del apelante, sosteniendo esencialmente que la Ley 
no hace referencia “a una exigencia de verificación, 
contrastación o comparación del valor del objeto de 
la actividad ilícita y el valor de bien patrimonial objeto 
del delito, como presupuesto para que sea proce-
dente la extinción de dominio contra un bien patri-
monial”. A diferencia de las penas (como consecuen-
cias jurídicas del delito) - diversas en su tipología, 
naturaleza, duración, convertibilidad y gradación, en 
consideración a la intensidad del injusto - la extinción 
de dominio está configurada legalmente como una 
consecuencia jurídico patrimonial ineludible en caso 
se acredite debidamente que el bien o bienes pa-
trimoniales con interés económico relevante, objeto 
del proceso, se constituyeron en objeto, instrumento 
o efectos o ganancias de actividades ilícitas.

24. Por tanto, habiéndose acreditado en el presente 
proceso que el vehículo se constituyó en instrumen-
to18 de una actividad ilícita contra el medio ambien-
te - contra los recursos naturales, en la modalidad 
de tráfico ilegal (transporte) de especies acuáticas 
de la fauna silvestre, específicamente en periodo 
de veda -, la consecuencia jurídica de extinción de 
dominio es la que legalmente corresponde. Por lo 
demás, no se puede desconocer el hecho objetivo 
que en el vehículo también se transportaba recur-
sos hidrobiológicos pescado sierra, en una cantidad 
184.22 kilogramos y pescado tiburón martillo en una 
cantidad de 13.46 kilogramos, sin contar con la do-
cumentación sustentatoria de su origen y traslado.

b. Invocación de errónea valoración probatoria

25. Argumenta el apelante – aludiendo a los consi-
derandos 9.6 y 9.8 de la sentencia - que el proceso 

18 “3.8. Bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas: 
todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de activi-
dades ilícitas.”

de extinción de dominio tiende a proteger la propie-
dad privada obtenida de manera legítima y usada 
en la misma forma, de acuerdo a la normativa legal 
aplicable en el tiempo; en ese sentido, resalta que 
obtuvo el bien de manera legítima en el año 2004, 
como consta de la búsqueda registral y de las de-
claraciones ante la SUNAT, antes de ser cedido a 
la asociación El Ñuro; lo que se puede verificar con 
las guías de remisión anteriores al mes de mayo del 
2020, y sin tener el vehículo ni el recurrente algún 
antecedente de haberlo utilizado para la comisión 
de un delito. Asimismo, refiere que desconocía de 
la especie vedada que se transportaba en el vehí-
culo de su propiedad, sino que cedió su vehículo de 
buena fe, apoyó a la comunidad y a la asociación 
El Ñuro como lo manifestaron diversos órganos de 
prueba, en beneficio de los pobladores, para que 
tengan un ingreso del que no disponían en tiempo 
de pandemia. Aunado a ello, sostuvo que ni la fis-
calía ni el juzgado tuvieron en cuenta la valoriza-
ción actualizada del vehículo más aún si se tiene en 
cuenta el precio del pescado incautado; enfatizando 
que el proceso de extinción de dominio protege la 
propiedad privada obtenida de buena fe.

26. Al respecto, la fiscalía no postuló como presu-
puesto de extinción de dominio la ilicitud en la ad-
quisición del vehículo, ni tampoco la utilización que 
se le dio con anterioridad a los hechos - la documen-
tación ofrecida da cuenta concretamente de su ins-
cripción registral y de declaraciones y pago de obli-
gaciones tributarias –. En la demanda se propuso 
específicamente la instrumentalización del vehículo 
para la actividad ilícita de tráfico ilegal (transporte) 
de especies acuáticas de la fauna silvestre, hecho 
verificado el 24 de julio de 2020 y que el recurrente 
no ha podido controvertir.

27. En cuanto a la invocación de actuación de bue-
na fe – entrega desinteresada de su vehículo con 
propósitos de apoyo la comunidad y a la asociación 
El Ñuro, en tiempo de pandemia – en la sentencia no 
se confiere mérito probatorio al documento denomi-
nado “documento privado”19 (fechado el 11 de mayo 
de 2020) por carecer de fecha cierta20, de modo 

19 Folios 99 a 100.
20 El artículo 245 del Código Procesal Civil establece: “(…Fe-
cha cierta. Un documento privado adquiere fecha cierta y produce 
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tal que no se encuentra acreditado que fue suscri-
to con anterioridad a la ocurrencia de los hechos, 
por ende, no constituye evidencia de un actuar de 
buena fe; en cuanto a la declaración de los testigos 
Marcelino Gonzales Silupú21 y Pedro Ramos Pingo 
Maza22, identificados como integrantes de la referida 
asociación, si bien hicieron referencia a la entrega 
del vehículo en apoyo, en ambos casos aludieron a 
una entrega en alquiler; tampoco se confirió merito 
probatorio a su alegación de desconocimiento del 
periodo de veda, estando a su desempeño habitual 
en actividades pesqueras. Sin perjuicio de ello, en 
la sentencia también se descarta que el requerido 
haya obrado con diligencia y prudencia en tanto 
pese a no pertenecerle el producto hidrobiológico 
ni ser su remitente - conociendo evidentemente que 
la mencionada asociación de pescadores no podía 
remitirlo -, consintió la utilización de su guía de remi-
sión (remitente)23. No existiendo por tanto medio de 
prueba idóneo que acredite que el requerido obró 
con diligencia y prudencia en el ejercicio de su dere-
cho de propiedad.

28. Finalmente, en cuanto a que no se tuvo en 
cuenta la valorización actualizada del vehículo, 
verificamos que el requerido ofreció como nuevo 
medio de prueba un informe técnico de valuación24, 
en el que se concluye que tiene un valor de US$ 
11 538.50 dólares americanos. Dicho documento 
fue admitido25 y actuado en la audiencia de prue-
bas26 y también fue valorado en la sentencia, al dar 
respuesta al argumento del apelante referido a la 
desproporción de su valor con el del producto hidro-
biológico incautado. Si bien es cierto, en cuanto al 
valor del vehículo, en la sentencia se ha privilegiado 
la tasación comercial referencial N° 391-2020-JUS/

eficacia jurídica como tal en el proceso desde: 1.- La muerte del otor-
gante; 2.- La presentación del documento ante funcionario público; 
3.- La presentación del documento ante notario público, para que 
certifique la fecha o legalice las firmas; 4.- La difusión a través de 
un medio público de fecha determinada o determinable; y 5.- Otros 
casos análogos. Excepcionalmente, el Juez puede considerar como 
fecha cierta la que haya sido determinada por medios técnicos que le 
produzcan convicción.
21 Folios 442 a 444.
22 Folios 446 a 447.
23 Folio 19 y 20.
24 Folios 348 a 353.
25 Folio 435.
26 Folio 464.

PRONABI-URSIQ27 emitida por el PRONABI, que 
determina el valor del vehículo en S/ 31 741.78 so-
les o US$ 8 795.17 dólares americanos, ha quedado 
probado que el vehículo constituye un bien patrimo-
nial que posee un interés económico relevante, en 
tanto tiene un valor superior a cuatro (4) Unidades 
Impositivas Tributarias28, conforme a la exigencia 
contenida en el inciso 3.5 del artículo III del título 
preliminar de la Ley y el literal a) del inciso 8.1 del 
artículo 8 del Reglamento.

c. Pretensión de nulidad

29. En cuanto a la pretensión de nulidad, si bien el 
apelante invocó afectación a la garantía de debida 
motivación, no esgrimió argumentos adicionales a 
lo que sustentaron su pretensión de revocatoria y a 
los que este tribunal ha dado respuesta desestima-
toria. Considerando que el razonamiento plasmado 
en la sentencia se encuentra motivado, no siendo 
amparable su pretensión.

Conclusión

30. En consecuencia, al haberse expresado en 
la sentencia impugnada las razones de hecho y 
de derecho que sustentan la decisión, conforme a 
las exigencias de la garantía prevista en el artículo 
139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú y 
no advertirse causal alguna de nulidad, el recurso 
de apelación debe desestimarse confirmándose la 
sentencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de apela-
ción formulado por el requerido Gerardo Panta Ruiz.

27 Folios 313 a 314.
28 UIT S/.4 300,00
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2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
resolución número veintiuno29, del veintiséis de oc-
tubre de dos mil veintiuno, que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto al bien mueble, consistente 
en: el vehículo camión con cámara isotérmica de 
placa de rodaje C8T-936 marca Mitsubishi, modelo 
CANTER TURBO y color crema verde con número 
de motor 4D31B72073 y serie N° FE4 44EA73713, 
con número de partida registral 50079788 y de 
propiedad de Gerardo Panta Ruiz; y extinguió los 
derechos que sobre el referido vehículo ostentaba 
el referido requerido, disponiendo su adjudicación 
al Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

Suscribe la presente el señor juez superior Manuel 
Federico Loyola Florián por licencia de la señora 
jueza superior titular Wilda Mercedes Cárdenas 
Falcón.

SS.

ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
LOYOLA FLORÍAN

29 Folios 476 a 511.
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N°: Ocho

Trujillo, veinticinco de abril de dos mil veintidós

Vistos y oídas las partes en audiencia de apelación 
de sentencia por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada en Ex-
tinción de Dominio de La Libertad, señores jueces 
superiores titulares: Juan Rodolfo Segundo Zamora 
Barboza (presidente (e) director de debate y ponen-
te), Manuel Estuardo Luján Túpez y Manuel Rodolfo 
Sosaya López (quien interviene por licencia de la se-
ñora jueza Wilda Cárdenas Falcón). Actuación en la 
que intervinieron el señor Damián Laura Vilcamiza, 
abogado defensor de Justo Juárez Nima y Etelvina 
Calle Huayanay – en adelante: los requeridos - y el 
señor William Enrique Arana Morales, fiscal superior 
de la Segunda Fiscalía Superior Penal de Apelacio-
nes de La Libertad, con adición en Lavado de Acti-
vos y Extinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número dieciséis1, de veintiséis de julio de 

1 Folios 932 a 946.

SUMILLA:

Instrumentalización de bien en actividad ilícita de extracción ilegal de especies acuáticas. 
Al haberse establecido que la embarcación de propiedad de los requeridos, con fecha 07 de se-
tiembre de 2016 fue utilizada para la extracción de anchoveta blanca en una zona prohibida con-
forme a la legislación vigente sobre la materia: ordenamiento pesquero del recurso anchoveta, se 
configuró su instrumentalización en la actividad ilícita contra el medio ambiente en la modalidad de 
extracción ilegal de especies acuáticas, prevista por el artículo 308-B del Código Penal.

Concurrencia del presupuesto contenido en el literal f) del artículo 7 inciso 7.1 de la Ley. En 
el acápite 4.6.6 de la sentencia se le confiere mérito probatorio a la sentencia condenatoria emitida 
en el proceso penal, sin embargo, existe un error en el análisis judicial pues el referido presupuesto 
legal de extinción de dominio exige que “se trate de bienes y recursos que han sido afectados den-
tro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no hayan sido 
objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión definitiva 
por cualquier causa” Sin embargo, en el caso de autos no se satisface la primera de las exigencias 
legales, esto es, que el bien haya sido afectado en el proceso penal.

dos mil veintiuno, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Piura, de la Embarcación pesquera ETHEL MER-
CEDES I, con matrícula N° PL- 21830- CM, con 
Certificado de Matrícula DI-00034513-004-001, de 
propiedad de la sociedad conyugal conformada por 
Justo Juárez Nima y Etelvina Calle Huayanay, a fa-
vor del Estado; extinguió los derechos que sobre la 
embarcación antes señalada ostentan sus propie-
tarios, debiendo inscribirse como titular al Estado 
Peruano, con lo demás que contiene.

HECHOS

2. Con fecha 07 de setiembre del 2016, perso-
nal de la Dirección Regional de la Producción y la 
Capitanía del Puerto de Parachique, efectuaron un 
operativo para verificar la extracción de recursos 
hidrobiológicos, circunstancias en las que, en las 
coordenadas 05*32.9903 y 80* 54.1865, se produjo 
la intervención de la embarcación Ethel Mercedes I, 
con matrícula PL-21830, la cual estaba realizando la 
extracción de anchoveta blanca “samasa” dentro de 
las cinco millas del mar peruano. Así pues, la embar-
cación fue hallada con el arte de pesca (boliche con 
paño anchovetero) en el agua, observándose den-
tro de la red anchovetas muertas y vivas, además 
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de pelícanos piqueros alrededor de la embarcación, 
ello debido a que los tripulantes habrían procedido 
a devolver el recurso al mar; actividad que resulta 
ser ilegal, toda vez que conforme al comunicado N° 
01-2015-A DGP, de la Dirección General de Política 
y Desarrollo Pesquero, se permite la extracción de 
anchoveta a partir de la milla marina 3.5, siendo que 
la embarcación se encontraba en la milla 2. Asimis-
mo, se pudo efectuar un seguimiento de dicha em-
barcación a través de su sistema satelital, logrando 
identificar que la misma habría estado un periodo de 
tiempo prolongado en dicha zona del mar.

3. Posteriormente se logró establecer que los pro-
pietarios de la embarcación Ethel Mercedes I con 
matrícula PL-21830-CM eran las personas de Justo 
Juárez Nima y Etelvina Calle Huayanay2, mientras 
que el patrón era Santos Glicerio Ramírez Jacinto. 
Así pues, en mérito a estos hechos, y posterior a 
la Formalización de Investigación Preparatoria dis-
puesta por la Fiscalía Especializada Penal en mate-
ria Ambiental, el patrón de la embarcación Santos 
Glicerio Ramírez se acogió al proceso de Termina-
ción Anticipada, aceptando ser el autor del delito de 
extracción ilegal de especies acuáticas previsto en 
el artículo 308-B del Código Penal, en agravio del 
Estado, representado por la Procuraduría Pública 
del Ministerio del Ambiente, proceso que se tramitó 
en el Expediente Nº 07047-2018-2-2001-JR-PE-05, 
en el que se comprendió a Justo Juárez Nima y 
Etelvina Calle Huayanay como terceros civilmente 
responsables. Así, mediante Resolución N° 03, sen-
tencia de fecha 23 de Julio de 2019, se condenó a 
Santos Glicerio Ramírez Jacinto a una pena privati-
va de libertad de 02 años y 06 meses suspendida en 
su ejecución por el lapso de 02 años, y se fijó como 
reparación civil el monto de cinco mil nuevos soles 
(S/ 5 000.00) el cual sería cancelado de manera 
solidaria por el imputado y los terceros civilmente 
responsables.

4. Según la tesis fiscal, los hechos descritos cons-
tituyen la actividad ilícita de extracción ilegal de es-
pecies acuáticas, prevista en el artículo 308-B del 
Código Penal; postulando como presupuestos de 
extinción de dominio, los contenidos en los literales 
a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Le-

2 Nombre según su DNI N° 03474748.

gislativo N° 1373 (en adelante: “la Ley”), en tanto el 
vehículo fue utilizado como instrumento para la per-
petración de la referida actividad ilícita, y se trata de 
un bien que fue afectado en el proceso penal cuya 
utilización no fue objeto de investigación

ACTUACIÓN PROBATORIA

5. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

6. La señora jueza del Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Piura emitió sentencia de-
clarando fundada la demanda, justificó su decisión 
exponiendo esencialmente:

6.1. El bien objeto del proceso es de propiedad de 
los requeridos y cuenta con permiso de pesca de 
menor escala (R.D. N°370-2013- PRODUCE/DG-
CHD).

6.2. La instrumentalización del bien en la actividad 
ilícita de extracción ilegal de especies acuáticas ha 
sido probada por el mérito de: a) La copia certificada 
del Acta N°06080-2016-GRP-DIREPRO, b) declara-
ción del testigo Pedro Manuel Castillo Farfán, inspec-
tor de la Dirección Regional de la Producción – DIRE-
PRO, c) el documento V200-168¹ en que el Capitán 
de Puerto de Paita informa el lugar de la intervención 
de la embarcación, en la 1.7 millas de la costa, d) 
gráfica de la ubicación de las coordenadas geográ-
ficas, anexada, e) copia certificada de la sentencia 
emitida por la señora Juez del 5° Juzgado Penal de 
Investigación Preparatoria de Delitos Contra el Medio 
Ambiente (Exp. N° 07047-2018-2-JR-PE-05).

6.3. Respecto de la extracción ilegal de anchoveta, 
el comunicado N° 01-2015 DGP de la Dirección Ge-
neral de Política y Desarrollo Pesquero solo permite 
la extracción de anchoveta a partir de la milla ma-
rina 3.5, habiendo quedado probado que la embar-
cación al momento de la intervención se encontraba 
en la milla 2. El comunicado establece el régimen 
para la extracción del recurso anchoveta aplicable 
a la zona sur del país y su promoción para el con-
sumo humano directo. Es válido el argumento de la 
defensa de que no resulta aplicable a la zona norte, 
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correspondiendo la aplicación del Decreto Supremo 
N° 011- 2013 vigente a la fecha de los hechos, sien-
do que al haberse demostrado la extracción del re-
curso hidrobiológico en la milla 2, dicha actividad 
es ilícita, configurándose como extracción ilegal de 
especies acuáticas prevista por el artículo 308-B del 
Código Penal, ilícito que fue reconocido por el pa-
trón de la embarcación, dentro del proceso penal.

6.4. Si bien se resolvió archivar el procedimiento 
administrativo sancionador seguido contra los hoy 
requeridos por considerar que no existe mérito su-
ficiente para determinar su responsabilidad en la 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 2) 
del artículo 76 de la LGP, esta se sustentó en que 
al finalizar su faena de pesca, la embarcación no 
presentó descarga del producto hidrobiológico; sin 
embargo, en la penúltima y última consideración de 
la citada resolución se reconoce el mérito probatorio 
del Acta de Intervención N°06080-GRP-DIREPRO 
PIURA y el Informe SISESAT N°80-2018-PRODU-
CE, que da cuenta de la intervención de la embar-
cación en zona prohibida y de la devolución del re-
curso hidrobiológico extraído de vuelta al mar, en 
aproximadamente 1 TM. Asimismo, se acreditó que 
en el proceso penal no se emitió pronunciamiento 
sobre el bien a pesar que fue utilizado como instru-
mento para la comisión del delito contra el Medio 
Ambiente, por lo que se cumple con el presupuesto 
f) del artículo 7 del Decreto Legislativo N°1373.

6.5. Los requeridos tienen pleno control de las ac-
tividades de pesca (a través del Sistema Satelital 
– SISETAT: inicio y fin de la faena de pesca, velo-
cidad, rumbo, travesía, posición geográfica, entre 
otros datos). La instrumentalización del bien de-
muestra que no ejercieron control, su falta de dili-
gencia facilitó que se le utilice para la extracción de 
productos hidrobiológicos en zona de pesca prohibi-
da. No se actuó medio de prueba que corrobore que 
el macaco de la embarcación se malogró, lo que 
evidencia su conducta negligente o de falta de pre-
visión en la verificación de su operatividad. Aunado 
a lo expuesto, los requeridos son recurrentes en la 
comisión de infracciones al Reglamento de la Ley 
General de Pesca; del Memorando N°10596- 2016/
PRODUCE y Oficio N° 583-2020-GRP-420020-100-
500 se advierte que a dicha fecha se habían inicia-
do cuatro procesos administrativos sancionadores 

contra dicha embarcación, aun cuando estos fueran 
luego archivados.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. Los requeridos – invocando errónea aplicación 
del derecho e incorrección en la valoración probato-
ria – formularon en su recurso3 una pretensión prin-
cipal de revocatoria de la sentencia y consiguiente 
declaratoria de infundabilidad de la demanda en to-
dos sus extremos; y, una pretensión subordinada de 
declaratoria de nulidad. Expusieron esencialmente 
los siguientes argumentos:

7.1. Sostienen los apelantes que se incurrió en erró-
nea aplicación del marco normativo pues además 
de desconocer que su embarcación se encontraba 
plenamente habilitada para realizar labores extrac-
tivas dentro de las cinco (05) millas, conforme al ar-
tículo 63º del Decreto Supremo N° 012-2001-PE, se 
les causa agravios al infringir el iura novit curia. No 
se expusieron las razones por las que no se atendió 
el sustento de la fiscalía, que enmarcó los hechos 
en el Decreto Supremo Nro. 001- 2015-PRODUCE. 
El Decreto Supremo Nro. 011-2013 PRODUCE a la 
fecha de los hechos se encontraba suspendido en 
sus efectos como consecuencia de la medida cau-
telar expedida en el proceso de acción popular N° 
4196-2015-LIMA. Mediante sentencia de vista, de 
fecha 19 de diciembre de 2016, la Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente de la Corte Su-
prema de Justicia, resolvió confirmar la sentencia 
emitida por la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, que declaró fundada la deman-
da e inconstitucional el referido decreto supremo, 
disponiendo su expulsión del ordenamiento jurídico. 
Por tanto, no era aplicable y no surtía efectos ju-
rídicos sobre los hechos del caso que ni siquiera 
constituyen infracción administrativa, tal como ha 
sido decidido en el respectivo procedimiento admi-
nistrativo sancionador.

7.2. Se incurrió en incorrección en la valoración 
probatoria. Se llegó a conclusiones alejadas de la 
lógica y la sana crítica; así, se acoge la tesis fiscal 
de instrumentalización del bien para actividades ilí-
citas, sin embargo no se consideró el argumento de 

3 Folios 961 a 975, 1051 a 1068, y precisado de folios 1392 a 
1393.
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desperfecto del macaco, que si bien puede no ser 
válido respecto del patrón de pesca (por la devolu-
ción del producto al mar), si es válido respecto del 
propietario de la embarcación, pues se trata de un 
suceso probable pese a adoptarse actos diligentes 
(previsión, cuidado, revisión de instrumentos y apa-
rejos de pesca, previos a la faena), no es previsible 
al 100%, ni está sujeto a la voluntad del propietario; 
por lo que no puede constituir evidencia de conduc-
ta negligente. Corresponde al patrón de pesca la 
obligación de conducir y dirigir la embarcación con-
forme a lo dispuesto por el artículo 474 del Decreto 
Supremo N° 015-2014-DE. En cuanto a la sentencia 
de terminación anticipada, tratándose de un meca-
nismo de solución consensual, los ciudadanos se 
acogen por cuestiones de celeridad más que por 
considerar que tienen responsabilidad, más aun en 
el caso de su patrón quien estaba con la salud dete-
riorada y posteriormente falleció, lo que explica ha-
ber accedido a asumir el pago de la reparación civil.

7.3. En ese mismo sentido, no se valoró la prueba 
que demuestra que cumplieron con el ordenamiento 
jurídico vigente, pues son empresarios constituidos 
como persona jurídica, cuentan con RUC, la embar-
cación está registrada en PRODUCE, su permiso 
de operación se encuentra vigente, no adeuda pago 
a entidades estatales, no registra multas impuestas, 
en todas las faenas de pesca de su embarcación 
cumplen con obtener su zarpe de salida y su arribo 
diario en la capitanía del puerto de la jurisdicción 
correspondiente; implementaron sistema de segui-
miento satelital, cuentan con sistema de protección, 
tienen sanciones archivadas conforme al oficio 
Múltiple N° 00000002-2021- PRODUCE/DS-PA, el 
proceso administrativo sobre los hechos fue archi-
vado. No siendo proporcional que se perjudique al 
propietario por el ejercicio inadecuado del uso que 
realizó un tercero. Aunado a ello, la declaración del 
requerido fue tomada en su perjuicio sin reconocer 
su verdad y certeza para valorarla a su favor. Se le 
perjudicó, obviando que en la función social de pro-
piedad inciden principios jurídicos importantísimos y 
decisivos, a evaluarse al imputar descuido o negli-
gencia, como lo es el de confianza.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. El señor representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia, con sustento 
en los siguientes argumentos:

8.1. Ha quedado acreditado, como lo reconoció la 
parte requerida en audiencia, que la embarcación 
fue encontrada a 1, 37 millas del litoral, es decir, 
dentro de las 3.5 millas. No se cuestiona que el De-
creto Supremo N 011 – 2013 haya sido declarado 
inconstitucional por la Sala Constitucional y Social 
de la Corte Suprema. Sin embargo, aun así, la sen-
tencia debe confirmarse con los propios fundamen-
tos jurídicos de la Sala de Apelaciones, en tanto el 
error no incide en lo resuelto pues el presupuesto 
fáctico consiste en que el bien fue instrumentalizado 
para la realización de una actividad ilícita. Existen 
otras normas que dejan en claro que efectivamente 
la actividad realizada por la embarcación sigue sien-
do ilícita, consecuentemente, persiste el presupues-
to de instrumentalización.

8.2. La demanda de extinción de dominio no se sus-
tentó en el Decreto Supremo N° 011-2013, sino en lo 
dispuesto en el comunicado 01-2015 vigente. La de-
fensa sostiene que no era aplicable pues regía solo 
para la zona sur, toda vez que se remite a lo dispues-
to por el Decreto Supremo N ° 01-2015-PRODUCE, 
sin embargo, cuando se emite dicho comunicado no 
existía sentencia final en el proceso de acción po-
pular, solo la medida cautelar, y el comunicado no 
solo está destinado a las personas de la zona sur 
sino a todos los pescadores a nivel nacional pues el 
D. S. 011-2013-PRODUCE no solo era para dicha 
zona, siendo el propósito cautelar el recurso ancho-
veta prescribiendo que solamente se podría pescar 
a partir de la milla 3.5.

8.3. Pero además del comunicado, la demanda se 
sustenta en lo establecido por el Decreto Supremo 
N° 010 – 2010-PRODUCE, vigente al momento en 
que se produjo la intervención de la embarcación, 
cuyo artículo 4 prescribe que se podrá extraer an-
choveta fuera de las tres millas marinas de la línea 
de la costa desde los 4 grados de latitud y, en este 
caso concreto, la embarcación fue intervenida en 
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latitud 5 y dentro de las tres millas, porque estaba 
en la milla 1.37. Dicho decreto, con efectos a nivel 
nacional, es una norma vigente y específica para la 
extracción de anchoveta; por tanto, estamos ante 
una actividad ilícita en la que se instrumentalizó la 
embarcación.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS4 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley5.

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

11. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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Convención de Viena7, la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio13.

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el inciso 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indi-
cios concurrentes y razonables del origen o desti-
no ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o des-
tino lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde 
al fiscal acopiar y presentar la evidencia – pruebas 
e indicios – que acrediten el origen o destinación 
ilícita del bien; como correlato de ello, una vez ad-
mitida la demanda se traslada al requerido la carga 
de demostrar el origen o destinación lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proce-
so de extinción de dominio, el primero de ellos se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el inciso 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley, son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”. 
Asimismo, se ha incorporado como presupuesto de 
procedencia: “f) Cuando se trate de bienes y recur-
sos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa.”.
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18. Conforme a lo establecido por el artículo 40 de 
la Ley, “La apelación procede por inobservancia, in-
terpretación indebida o errónea aplicación referidos 
al derecho aplicado, a los hechos o a la valoración 
de las pruebas en el proceso de extinción de domi-
nio, pudiendo presentarse prueba nueva.”. En cuan-
to a las nulidades, el artículo 41 de la Ley prevé que 
“Son causas de nulidad la afectación del derecho a 
la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman 
parte del contenido del derecho debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia. Para efectos de la aplicación de 
este artículo, se tienen en cuenta los principios de 
convalidación, subsanación o integración”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. Los requeridos formularon en su recurso una 
pretensión principal de revocatoria de la sentencia, 
y consiguiente declaratoria de infundabilidad de la 
demanda en todos sus extremos, y una pretensión 
subordinada de nulidad. Del examen de los funda-
mentos de impugnación verificamos que en esencia 
se invocó errónea aplicación del derecho y errónea 
valoración de los medios de prueba. Seguidamente 
evaluaremos el mérito de los fundamentos de im-
pugnación.

a. Invocación de errónea aplicación del derecho

20. Sostienen los apelantes que se incurrió en erró-
nea aplicación del marco normativo pues además de 
desconocer que su embarcación se encontraba ple-
namente habilitada para realizar labores extractivas 
dentro de las cinco (05) millas, conforme al artículo 
63º del Decreto Supremo N° 012-2001-PE, se les 
causa agravio al infringir el iura novit curia. Si bien 
se acepta que el marco legal aplicable es el previsto 
por el Decreto Supremo N° 011- 2013-PRODUCE, 
vigente al momento de los hechos, se concluye que 
la actividad realizada resulta ilícita, por ser contraria 
al artículo 76 inciso 2 de la Ley General de Pesca. No 
se expusieron las razones por las que no se atendió 
el sustento de la fiscalía, que enmarcó los hechos 
en el Decreto Supremo Nro. 001-2015- PRODUCE. 
El Decreto Supremo Nro. 011-2013 PRODUCE a 
la fecha de los hechos se encontraba suspendido 
en sus efectos como consecuencia de la medida 

cautelar expedida en el proceso de acción popular 
N° 4196-2015-LIMA. Mediante sentencia de vista, 
de fecha 19 de diciembre de 2016, la Sala de Dere-
cho Constitucional y Social Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, resolvió confirmar la sentencia 
emitida por la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, que declaró fundada la deman-
da e inconstitucional el referido decreto supremo, 
disponiendo su expulsión del ordenamiento jurídico. 
Por tanto, no era aplicable y no surtía efectos ju-
rídicos sobre los hechos del caso, que ni siquiera 
constituyen infracción administrativa; en efecto, el 
procedimiento administrativo sancionador fue archi-
vado (Resolución Directoral N° 8550-2019-PRODU-
CE) al no existir mérito suficiente para determinar 
su responsabilidad en la comisión de la infracción 
(numeral 2) del artículo 76° de la LGP).

21. En principio, tratándose de un cuestionamiento 
referido al derecho aplicado, consideramos impres-
cindible dejar establecidos los hechos postulados y 
acreditados sobre los que se invoca la errónea apli-
cación normativa.

22. Los hechos postulados en la demanda están re-
feridos específica y exclusivamente a la intervención 
producida el 07 de setiembre del 2016, por personal 
de la Dirección Regional de la Producción y la Capita-
nía del Puerto de Parachique, con motivo de la reali-
zación de un operativo para verificar la extracción de 
recursos hidrobiológicos, circunstancias en las que, 
en las coordenadas 05° 32’.9903 y 80° 54’.1865, se 
produjo la intervención de la embarcación Ethel Mer-
cedes I (matrícula PL-21830) de propiedad de los re-
queridos. En aquella oportunidad se dejó constancia 
que se estaba realizando la extracción de anchoveta 
blanca “samasa” dentro de las cinco millas del mar 
peruano, hallándose el arte de pesca (boliche con 
paño anchovetero) en el agua, observándose dentro 
de la red anchovetas muertas y vivas, además de 
pelícanos y piqueros alrededor de la embarcación, 
ello debido a que los tripulantes procedieron a de-
volver el recurso al mar, en aproximadamente 01 Tn. 
Se estableció además con posterioridad que la em-
barcación se encontraba en la milla 1.37 y que se-
gún su seguimiento por sistema satelital permaneció 
por un tiempo prolongado en dicha zona del mar. El 
planteamiento de instrumentalización del bien para 
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la comisión de la actividad ilícita de extracción ilegal 
de especies acuáticas se circunscribió a ese ámbito 
espacio – temporal.

23. Los requeridos no negaron la intervención de su 
embarcación en la oportunidad indicada ni su ubica-
ción en el lugar, lo que pretendieron justificar con dos 
argumentos contrapuestos: uno, que su estancia fue 
circunstancial al haberse malogrado su “macaco”14, 
negando la extracción de especies acuáticas en el 
lugar; y, dos, que su bien se encontraba plenamente 
habilitado para realizar labores extractivas dentro de 
las cinco (05) millas, conforme al artículo 63 del Re-
glamento de la Ley General de Pesca – en adelan-
te: LGP - (aprobado mediante Decreto Supremo N° 
012-2001-PE15 - en adelante: RLGP). Sin embargo, 
los medios de prueba actuados: a) copia certificada 
del acta N° 06080- 2016-GRP-DIREPRO-PIURA16, 
b)tomas fotográficas de la intervención en las que 
se advierte la presencia de recurso hidrobiológico17, 
c) Documento V.200-1681 emitido por la Capitanía 
del Puerto de Paita sobre el lugar de intervención18 
y gráfica de posicionamiento de la ubicación de las 
coordenadas geográficas19, d) Informe N° 028-2016- 
GRP-420020-500/PMCF20; así como el resultado del 

14 Equipo hidráulico que permite calar redes de gran peso y ta-
maño. En: http://www.oannes.org.pe/editorial/formalizar-la-pesca-ar-
tesanal-soluciona-sus- problemas/.
15 Artículo 63 del Reglamento de la Ley General de Pesca, apro-
bado mediante Decreto Supremo N° 012-2001-PE: “Artículo 63.- Zona 
reservada para la actividad. pesquera artesanal y de menor escala. 63.1 Sin 
perjuicio del desarrollo de la maricultura, la zona adyacente a la costa 
comprendida entre las cero y cinco millas marinas está reservada 
para el desarrollo de la actividad pesquera artesanal y de menor 
escala, conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 017-92-
PE. 63.2 En dicha área reservada, está prohibido el uso de artes y 
aparejos de pesca que modifiquen las condiciones bioecológicas del 
medio marino, tales como redes de arrastre de fondo, redes de cerco 
industriales, rastras y chinchorros mecanizados. 63.3 Como excep-
ción, previo informe del IMARPE, el Ministerio de Pesquería podrá 
autorizar la realización de las actividades extractivas de mayor escala 
en zonas distintas a las autorizadas a dichas embarcaciones. 63.4 
Las redes de cerco artesanales, con las características que establez-
ca el Ministerio de Pesquería, destinadas a la captura de especies 
para el consumo humano directo, podrán ser empleadas en la zona 
a que se refiere el primer párrafo, de acuerdo a las normas vigentes 
sobre la materia, a excepción de la zona del litoral correspondiente 
al ámbito jurisdiccional del departamento de Tumbes, área en la cual 
está prohibido el uso de redes de cerco artesanales o bolichitos.”
16 Folio 31.
17 Folios 32 a 33.
18 Folio 34.
19 Folio 35.
20 Folios 63 a 66.

examen del testigo Pedro Manuel Castillo Farfán21, 
inspector de la Dirección Regional de la Producción 
– DIREPRO(integrante del equipo que realizó el ope-
rativo inopinado e intervención de la embarcación), 
todos ellos acreditan el mérito de la intervención y, 
consiguientemente, la prueba de la utilización de la 
embarcación para la extracción de anchoveta blanca 
en el lugar y oportunidad indicada.

24. Si bien la defensa pretendió acreditar su argu-
mento de presencia en el lugar con el documento 
denominado declaración diaria de arribo para na-
ves pesqueras22 (en el que se consigna en el parte 
de novedades: “problemas mecánicos (se malogró 
el macaco)” información unilateral consignada con 
posterioridad a su intervención), este carece de mé-
rito probatorio frente no solo a lo constatado por el 
testigo Castillo Farfán, quien en su examen afirmó 
su operatividad, sino fundamentalmente frente al in-
negable hallazgo e intervención de la embarcación 
en el lugar, así como la evidencia de actividades de 
extracción en dicha zona – constatación de opera-
ción de la embarcación, existencia del recurso hi-
drobiológico anchoveta blanca dentro del boliche 
(vivas y muertas) así como el flagrante arrojo de 
especies al mar-.

25. Ahora bien, los apelantes sostienen que en 
la sentencia se aplicó erróneamente el marco 
normativo, desconociendo que su embarcación sí se 
encontraba plenamente habilitada para realizar labo-
res extractivas dentro de las cinco millas, conforme 
a lo establecido por el artículo 63 del RLGP. En esa 
línea de razonamiento, cuestionan que se haya in-
fringido el principio de iura novit curia que obliga al 
juez a aplicar la norma jurídica pertinente aun cuando 
no haya sido invocada en la demanda23.

26. Para examinar esta objeción impugnativa, es 
necesario fijar los contornos de la decisión de la 

21 Audiencia de actuación de medios probatorios, de Folios 877 a 
878 (T.II).
22 Folios 812
23 Artículo VII del Título Preliminar del Código Civil: “Artículo VII.- 
Aplicación de norma pertinente por el juez. Los jueces tienen la obligación 
de aplicar la norma jurídica pertinente, aunque no haya sido invocada 
en la demanda.”. Dispositivo concordante con lo establecido por el 
Artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil: “Artículo 
VII.- Juez y Derecho. El Juez debe aplicar el derecho que corresponda 
al proceso, aunque no haya sido invocado por las partes o lo haya 
sido erróneamente. Sin embargo, no puede ir más allá del petitorio ni 
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Sala Superior en el proceso de extinción de dominio 
fijados en la Ley y el Reglamento. Así pues, posee 
límites objetivos, subjetivos y procesales o funcio-
nales. El límite objetivo viene regido por el principio 
devolutivo (tantum devolutum quantum apellatum) 
puesto que la Sala puede revisar solo aquello que 
ha sido materia del concesorio de apelación con la 
excepción de la potestad nulificante de oficio (artí-
culo 42.1.b de la Ley), como límite subjetivo requie-
re que el motivo de apelación tenga como postulan-
te a una persona sujeto procesal a quien la decisión 
le hubiera causado agravio. Y por último el límite 
procesal o funcional es determinar si le compete a 
la Sala Superior, a partir de los postulados impugna-
tivos concedidos, conforme al artículo 40 de la Ley: 
la revisión del juicio de derecho, la revisión del juicio 
de hecho o la revisión del juicio valorativo de pro-
bática. Por ello, aunque la legislación alude a vista 
de causa, dados los alcances del recurso delimitado 
en la Ley, como se insiste (artículo 40) que se trata 
más bien de un juicio de segundo grado o lo que la 
doctrina denomina un juicio de instancia y no solo 
una revisión de la decisión en sus argumentos ló-
gicos o de justificación interna o externa, sino que 
puede alcanzar, dependiendo de lo que las partes 
postulen una renovación de juicio. Ello, se respalda 
con la posibilidad de ofrecer y actuar nueva prueba 
(artículo 40 de la Ley y 70 del Reglamento), la cual 
sería írrita si no pudiera variar el juicio recurrido.

27. En ese sentido, en este caso los apelantes in-
cluso discrepan del juicio de hecho porque conside-
ran haber realizado una actividad permitida y no una 
actividad ilícita lo que impone al tribunal de segunda 
instancia revisar si, en efecto, la actividad ilícita col-
ma el contenido del artículo 308-B del Código Penal, 
al tratarse de un tipo penal en blanco que requiere 
ser llenado con la revisión de las fuentes normati-
vas vigentes, como se insiste de iura novit curia que 
obliga al juez a aplicar la norma jurídica pertinente 
aun cuando no haya sido invocada en la demanda. 
Con mayor razón, si la tipicidad como presupuesto 
del injusto extintivo dominical no brota de las normas 
equivocas o no invocadas en la demanda sino de la 
configuración o no de la actividad ilícita de extrac-
ción ilegal de especies acuáticas como modalidad 

fundar su decisión en hechos diversos de los que han sido alegados 
por las partes.”

de actividad ilícita contra el medio ambiente, afec-
tando los recursos naturales hidrobiológicos.

28. Al respecto, del examen de los actuados verifi-
camos que:

28.1 En la demanda, al postular que el bien fue uti-
lizado para la extracción de anchoveta blanca en 
zona prohibida (configurándose la actividad ilícita 
de extracción ilegal de especies acuáticas, prevista 
en el artículo 308-B del Código Penal) se especifi-
có que se infringieron los límites establecidos en la 
LGP, en concordancia con el artículo 134 del “D.S. 
N° 021-2001-PE” (Sic)24; invocándose, además (al 
referirse al nexo entre el bien y la actividad ilícita), el 
comunicado N° 01-2015-DGP emitido por la Direc-
ción General de Política y Desarrollo Pesquero se-
gún el cual “se permite la extracción de anchoveta 
sólo a partir de la milla marina 3.5”(Sic)25.

28.2 Los requeridos al contestar la demanda invo-
caron errónea aplicación del comunicado N° 01-
2015-DGP26, por referirse exclusivamente a la zona 
sur del país; y, además, del Decreto Legislativo N° 
139327 - que regula la interdicción de las activida-
des ilegales del pesca –por cuanto solo sanciona 
la extracción de recursos hidrobiológicos con em-
barcación pesquera sin el permiso de pesca corres-
pondiente, no pudiendo atribuirse dicho supuesto 
de pesca ilegal pues sí contaban con el permiso 
respectivo28.

28.3 En la sentencia, al pronunciarse sobre la ex-
tracción ilegal de anchoveta29 - aludiendo al co-
municado N° 01-2015-DGP - se acoge la posición 
de la defensa de que el Decreto Supremo N° 001-
2015- PRODUCE regulaba el régimen de extracción 
de anchoveta para la zona sur, por tanto, el citado 

24 Folio 6. La referencia es errónea pues el RLGP fue aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, cuyo artículo 134 regula las 
infracciones.
25 Folio 7.
26 Folio 476.
27 Decreto Legislativo N° 1393: Decreto Legislativo que regula la 
interdicción en las actividades ilegales en pesca. Publicado el 06 de 
setiembre de 2018. Este dispositivo no resulta aplicable por ser pos-
terior.
28 Folios 444 a 445.
29 Acápite 4.6.3, obrante en el folio 941.
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comunicado no era de aplicación para la zona norte 
donde se intervino a la embarcación. Seguidamente 
se afirma que el marco legal que corresponde apli-
car es el Decreto Supremo N° 011-2013, vigente a 
la fecha de ocurridos los hechos, en cuyo artículo 
2, acápite 2.1, reserva de la milla marina 5 hasta la 
milla marina 10 para la actividad pesquera de menor 
escala (embarcaciones de más de 10 y hasta 32.6 
metros cúbicos de capacidad de bodega y no más 
de quince metros de eslora). Por tanto, al haberse 
hallado la embarcación extrayendo el recurso den-
tro de la milla 2 se contravino el artículo 76 inciso 2 
de la LGP, configurándose la actividad ilícita tipifi-
cada como delito de extracción ilegal de especies 
acuáticas (308-B del Código Penal).

29. Conforme puede verificarse, en la demanda 
se postuló como actividad ilícita la prevista como 
delito en el artículo 308-B del Código Penal – de-
litos contra el medio ambiente, en la modalidad de 
extracción ilegal de especies acuáticas. El referido 
dispositivo, según su texto vigente a la fecha de los 
hechos, establecía: “El que extrae especies de flora 
o fauna acuática en épocas, cantidades, talla y zo-
nas que son prohibidas o vedadas, o captura espe-
cies sin contar con el respectivo permiso o exceda 
el límite de captura por embarcación, asignado por 
la autoridad administrativa competente y la ley de 
la materia, o lo hace excediendo el mismo o utiliza 
explosivos, medios químicos u otros métodos prohi-
bidos o declarados ilícitos (…)”. Tratándose de una 
ley penal en blanco –pues su supuesto de hecho 
se encuentra desarrollado por disposiciones norma-
tivas extra penales – correspondía establecer, con 
claridad y precisión, qué normas en materia de pes-
ca eran aplicables (por la materia y su vigencia) a 
los hechos del caso, suscitado el 07 de setiembre 
de 2016, consiguientemente definir si se produjo la 
extracción de especies de la fauna acuática en zo-
nas que son prohibidas y, por tanto, si se configuró 
la actividad ilícita tipificada en el artículo 308-B del 
Código Penal.

30. La LGP, después de definir la fase de extrac-
ción30 en la actividad pesquera, en su artículo 20 la 

30 “Artículo 19.- La extracción es la fase de la actividad pesquera 
que tiene por objeto la captura de los recursos hidrobiológicos me-
diante la pesca, la caza acuática o la recolección.”

clasifica en comercial y no comercial, especificando 
que la primera puede ser: “1. De menor escala o ar-
tesanal: la realizada con el empleo de embarcacio-
nes menores o sin ellas, con predominio del trabajo 
manual. 2. De mayor escala: la realizada con em-
barcaciones mayores de pesca.”, reservando a su 
reglamento la fijación del tamaño, tonelaje de em-
barcaciones pesqueras artesanales, así como los 
demás requisitos y condiciones que deban cumplir-
se para viabilizar la extracción. El artículo 76 con-
templa como una de las prohibiciones “2. 2. Extraer, 
procesar o comercializar recursos hidrobiológicos 
no autorizados, o hacerlo en zonas diferentes a las 
señaladas en la concesión, autorización, permiso o 
licencia, o en áreas reservadas o prohibidas.”, que 
a tenor de lo dispuesto por el artículo 77 configura 
también supuesto de infracción.

31. El artículo 30 del RLGP clasifica la extracción 
comercial en: “1. Artesanal o menor escala: 1.1. 
Artesanal: La realizada por personas naturales o 
jurídicas artesanales. 1.1.1 Sin el empleo de em-
barcación. 1.1.2 Con el empleo de embarcaciones 
de hasta 32,6 metros cúbicos de capacidad de bo-
dega y hasta 15 metros de eslora, con predominio 
del trabajo manual. 1.2. Menor escala: la realizada 
con embarcaciones de hasta 32,6 metros cúbicos 
de capacidad de bodega, implementadas con mo-
dernos equipos y sistemas de pesca, cuya activi-
dad extractiva no tiene la condición de actividad 
pesquera artesanal. 2. Mayor escala: la realizada 
con embarcaciones mayores de 32,6 metros cúbi-
cos de capacidad de bodega.”(subrayado propio). 
En el presente caso, mediante Resolución Directo-
ral N° 370-2013- PRODUCE/DGCHD31, se otorgó 
a los requeridos permiso de pesca de menor esca-
la para operar la embarcación “Ethel Mercedes I” 
para la extracción del recurso Anchoveta (Engraulis 
ringens) y Anchoveta Blanca (Anchoa nasus) para 
consumo humano directo, pero su vigencia quedó 
supeditada al levantamiento de la suspensión im-
puesta mediante medida cautelar dictada con Reso-
lución Directoral Regional N° 028-2013/GOBIERNO 
REGIONAL PIURA-DRP-DR-CRS, del 09 de octu-
bre de 2013.

31 De fecha 16 de diciembre de 2013, cuya copia certificada obra 
de folios 465 a 49.
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32. El artículo 63 del RLGP establece una zona 
reservada para la actividad pesquera artesanal y 
de menor escala, precisando: “63.1 Sin perjuicio 
del desarrollo de la maricultura, la zona adyacente 
a la costa comprendida entre las cero y cinco mi-
llas marinas está reservada para el desarrollo de 
la actividad pesquera artesanal y de menor escala, 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 
017-92-PE32. 63.2 En dicha área reservada, está 
prohibido el uso de artes y aparejos de pesca que 
modifiquen las condiciones bioecológicas del me-
dio marino, tales como redes de arrastre de fondo, 
redes de cerco industriales, rastras y chinchorros 
mecanizados.”(subrayado propio). En relación con 
ello, el artículo 134 inciso 6 del RLGP prevé como 
infracción relacionada a la actividad extractiva: “6. 
Extraer recursos hidrobiológicos en áreas reserva-
das o prohibidas o en zonas de pesca suspendidas 
por el Ministerio de la Producción.”

33. Como se ha podido apreciar, las normas invo-
cadas tanto de la LGP como del RLGP están referi-
das a la actividad pesquera en general; sin embar-
go, a la fecha de los hechos existía una regulación 
especial y específica referida al ordenamiento pes-
quero del recurso hidrobiológico anchoveta33, que 
precisamente es materia del presente caso.

33.1 El Decreto Legislativo N° 108434 – Ley sobre lí-
mites máximos de captura por embarcación – esta-
bleció el mecanismo de ordenamiento pesquero apli-
cable a la extracción de los recursos de anchoveta 
y anchoveta blanca destinada al Consumo Humano 
Indirecto (CHI). Siendo su ámbito de aplicación, ex-
clusivamente a los mencionados recursos y destino, 
y aplicable al ámbito geográfico comprendido entre 
el extremo norte de dominio marítimo del Perú hasta 
el paralelo 16°00’00” latitud sur, fuera de las zonas 
reservadas para la actividad de pesca artesanal y de 
menor escala35.

32 Decreto Supremo que declaró la zona adyacente a la costa 
comprendida entre las cero (0) y cinco (5) millas marinas, como zona 
de protección de la flora y fauna existente en ella.
33 Cuyo desarrollo precisamente provino de lo establecido por los 
artículos 9 y 11 de la LGP y 5 y 55 del RLGP.
34 Publicado el 28 de junio de 2008.
35 Artículo 4.

33.2 Mediante Decreto Supremo N° 010-2010- 
PRODUCE se aprobó el Reglamento de ordena-
miento pesquero del recurso Anchoveta (Engraulis 
ringens) y Anchoveta Blanca (Anchoa nasus) para 
Consumo Humano Directo (CHD). Su artículo 4 esta-
bleció las siguientes medidas de conservación para 
el mencionado recurso:
“4.1 Las embarcaciones pesqueras artesanales con 
redes de cerco sólo podrán extraer el recurso ancho-
veta para consumo humano directo:
* Fuera de las cinco (05) millas de la línea de cos-
ta desde el extremo norte del dominio marítimo del 
país hasta los 04°05’00” latitud sur;
* Fuera de las tres (03) millas marinas de la línea 
de costa, desde los 04°05´01” hasta los 15°59´59” 
latitud sur; (subrayado propio)
* Fuera de las dos (02) millas marinas de la línea 
de costa a partir de los 16°00´00” hasta los 17°30’ 
latitud sur;
* Fuera de las 2.5 millas marinas de la línea de costa 
desde los 17°30’01’’ hasta los 18°00’00” latitud sur;
* Fuera de las 1.5 millas marinas de la línea de cos-
ta desde los 18°00’01’’ hasta los 18°09’59’’latitud 
sur; y,
* Fuera de 1 milla marina de la línea de costa desde 
los 18|10’ latitud sur hasta el extremo sur del domi-
nio marítimo del país.
4.2 Para realizar actividades extractivas del recurso 
anchoveta, el Ministerio de la Producción a través 
de Resolución Ministerial previa recomendación del 
Instituto del Mar del Perú -IMARPE, establecerá:
* Las dimensiones de las redes de cerco artesana-
les, así como otras artes de pesca.
* El tamaño mínimo de malla para la red de cerco y 
otras artes de pesca.
* Las tallas mínimas de captura, porcentaje de tole-
rancia y porcentaje de pesca incidental.”

33.3 Mediante Decreto Supremo N° 005-2012-PRO-
DUCE36, después de establecerse las definiciones 
de pesca artesanal y pesca de menor escala37 para 

36 Decreto Supremo N° 005-2012-PRODUCE - Modifican Regla-
mento de Ordenamiento Pesquero del Recurso Anchoveta y Anchove-
ta Blanca, establecen zonas de reserva para consumo humano directo 
y régimen excepcional. Publicado el 25 de agosto de 2012.
37 “(…) 1.1. Artesanal.- Quien emplea embarcaciones de hasta 10 
metros cúbicos de capacidad de bodega, siendo su trabajo manual. 
1.2. Menor Escala.- Quien emplea embarcaciones de más de 10 metros 
y hasta 32.5 metros cúbicos de capacidad de bodega, con no más de 
15 metros de eslora. Preferentemente, se encuentran implementadas 
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efectos de dicho dispositivo, en su artículo 2 se es-
tablecieron las zonas de reserva para el Consumo 
Humano Directo (CHD) del recurso Anchoveta (En-
graulis Ringens) y Anchoveta Blanca (Anchoa Na-
sus), precisándose: “2.1 La zona comprendida entre 
0 y 5 millas marinas, se encuentra reservada para el 
Consumo Humano Directo, siendo exclusivo para la 
realización de actividad pesquera artesanal (…) 2.2 
La zona comprendida por encima de las 5 y hasta 
las 10 millas marinas, se encuentra reservada pre-
ferentemente para el Consumo Humano Directo, 
siendo exclusivo para la realización de actividad 
pesquera de menor escala (…)”
Cabe indicar que mediante sentencia emitida en el 
proceso de acción popular N° 8301-2013-Lima38, la 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, con-
firmando la sentencia que declaró fundada la deman-
da39, aplicando la vacatio sententiae40 desarrollada en 
su quincuagésimo octavo considerando, dispuso que 
el numeral 2.2 del artículo 2 del Decreto Supremo N° 
005-2012-PRODUCE declarado ilegal, permanezca 
vigente hasta el 15 de diciembre de 2013.

33.4 Por Decreto Supremo N° 011-2013-PRODU-
CE41 - Artículo 1 - se estableció que la zona com-
prendida desde la línea de costa hasta las diez (10) 
millas marinas entre el extremo norte del dominio 
marítimo hasta los 16°00’00” Latitud Sur está reser-
vada para la extracción del recurso Anchoveta (En-
graulis ringens) y Anchoveta Blanca (Anchoa nasus) 
destinada exclusivamente para el consumo humano 
directo. El inciso 2.1 del artículo 2 precisó que “la ac-
tividad extractiva artesanal o de menor escala para 
el consumo humano directo, se realizará, respecti-
vamente, dentro de la Zona de Reserva a que se 
refiere el artículo 1, según el siguiente detalle: “a) 
Artesanal: La zona comprendida desde la línea de 

con modernos equipos y sistemas de pesca, cuya actividad extractiva 
no tiene la condición de actividad pesquera artesanal.”
38 De fecha 15 de setiembre de 2013.
39 Formulada por el Sindicato Único de Pescadores de Nuevas 
Embarcaciones del Perú – SUPNEP.
40 En virtud de la Vacatio Sententiae se postergan los efectos en 
el tiempo de la sentencia. Cfr. STC N° 023-2003-AI/TC y STC N° 
0006-2006-AI/TC.
41 Decreto Supremo N° 011-2013-PRODUCE – Establece Zona de 
Reserva para el consumo humano directo del recurso anchoveta y an-
choveta blanca aplicable desde el extremo norte del dominio marítimo 
hasta los 16°00’00” Latitud Sur. Publicado el 14 de diciembre de 2013.

costa hasta la milla marina 5 está reservada para 
uso exclusivo de la actividad pesquera realizada 
con embarcaciones de hasta 10 metros cúbicos de 
capacidad de bodega, en las que predomina el tra-
bajo manual. Estas embarcaciones también podrán 
realizar actividad pesquera fuera de dicha zona de 
reserva destinando siempre sus recursos al consu-
mo humano directo. b) Menor Escala. A partir de la 
milla marina 5 hasta la milla marina 10 se reserva 
para la actividad pesquera realizada con embarca-
ciones de más de 10 y hasta 32.6 metros cúbicos 
de capacidad de bodega y no más de 15 metros de 
eslora, que pueden contar con modernos equipos y 
sistemas de pesca. Estas embarcaciones también 
podrán realizar actividad pesquera a partir de la mi-
lla 10, destinando siempre sus recursos al consumo 
humano directo”.
Mediante sentencia emitida en el proceso de acción 
popular N° 4196- 2015-Lima42, la Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente de la Corte Su-
prema de Justicia de la República, confirmó la sen-
tencia43 expedida por la Cuarta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima que declaró fundada 
la demanda44 e inconstitucional el Decreto Supremo 
N° 011-2013-PRODUCE, disponiendo su expulsión 
del ordenamiento jurídico y su nulidad; y revocán-
dola en el extremo que estableció efecto retroactivo, 
la reformó declarando que su expulsión es sin efec-
to retroactivo. Cabe indicar que con posterioridad a 
la emisión de la sentencia de primera instancia, la 
Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de 
Lima45, concedió la medida cautelar solicitada por 
los demandantes, ordenando que la entidad deman-
dada, Ministerio de la Producción, suspenda provi-
sionalmente los efectos del D.S. N° 011-2013-PRO-
DUCE hasta que el proceso de acción popular se 
resuelva en forma definitiva; ordenando la comuni-
cación de la decisión, a fin de que se abstenga de 
dictar cualquier actos administrativo relacionado con 
dicha norma.

33.5 El artículo 1° del Decreto Supremo N° 
001-2015-PRODUCE46, que estableció un régimen 

42 De fecha 19 de diciembre de 2016.
43 Resolución N° 18, de fecha 24 de noviembre de 2014.
44 Formulada por la Asociación Nacional de Armadores Pesque-
ros de la Ley N° 26920, contra el Ministerio de la Producción.
45 Mediante resolución N° 9, de 04 de marzo de 2015.
46 Decreto Supremo N° 001-2015-PRODUCE – Establecen Régi-
men para la extracción del recurso anchoveta aplicable a la zona sur 
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para la extracción de anchoveta aplicable a la zona 
sur del país, decretó que “La zona comprendida 
desde la línea de costa hasta las 5 millas marinas, 
entre los 16°00´00´´ Latitud Sur hacia el extremo 
sur del dominio marítimo, está reservada exclusiva-
mente para el consumo humano directo del recurso 
anchoveta (Engraulis ringens) y anchoveta blanca 
(Anchoa nasus). En esta zona se realizará actividad 
extractiva artesanal y de menor escala, según el si-
guiente detalle:
a) Artesanal: La zona comprendida desde la línea 
de costa hasta la milla marina 3.5 está reservada 
para uso exclusivo de la actividad pesquera realiza-
da con embarcaciones de hasta 10 metros cúbicos 
de capacidad de bodega, las cuales también podrán 
realizar actividad pesquera fuera de dicha zona de 
reserva, destinando siempre sus recursos al consu-
mo humano directo. Para el caso de la realización 
de las actividades extractivas artesanales con el uso 
del cerco, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en 
el numeral 4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo 
Nº 010-2010-PRODUCE.
b) Menor Escala: A partir de la milla marina 3,5 
hasta la milla marina 5 se reserva para la actividad 
pesquera realizada con embarcaciones de más de 
10 y hasta 32,6 metros cúbicos de capacidad de bo-
dega, las cuales también podrán realizar actividad 
pesquera a partir de la milla 5, destinando siempre 
sus recursos al consumo humano directo.”
Si bien es cierto el referido reglamento estableció un 
régimen para la extracción de anchoveta aplicable 
a la zona sur del país – como lo sostuvo la defensa 
de los requeridos y se reconoce en la sentencia –, 
es necesario puntualizar que mediante su Tercera 
Disposición Complementaria Modificatoria, se mo-
dificó el numeral 4.1 del artículo 4 del Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 010-2010-PRO-
DUCE, conforme al siguiente texto:
(…) 4.1 Las embarcaciones pesqueras artesanales 
con redes de cerco sólo podrán extraer el recurso 
anchoveta para consumo humano directo:
a) Desde el extremo norte del dominio marítimo del 
país hasta los 04°05’00” latitud sur, a partir de las 
cinco (05) millas de la línea de costa;
b) Desde los 04°05´01” hasta los 15°59´59” latitud 
sur, a partir de las tres (03) millas marinas de la lí-
nea de costa;

del país y su promoción para el consumo humano directo y régimen 
excepcional. Publicado el 09 de enero de 2015.

c) Desde los 16°00´00” hasta el extremo sur del do-
minio marítimo del país, a partir de las tres y media 
(3.5) millas marinas de la línea de costa.”

34. Del examen de la normatividad general y es-
pecial en materia de ordenamiento pesquero del 
recurso hidrobiológico anchoveta, así como de los 
pronunciamientos jurisdiccionales glosados, pode-
mos advertir que los hechos del caso se suscitaron 
cuando se encontraban suspendidos provisional-
mente los efectos del D.S. N° 011-2013-PRODUCE 
y antes de que se confirme la resolución que lo de-
claró inconstitucional y lo expulsó del ordenamiento 
jurídico sin efecto retroactivo. Asimismo, que se en-
contraban vigentes tanto la LGP, el RLGP y, cierta-
mente, el Decreto Supremo N° 010-2010-PRODU-
CE, modificado en su artículo 4, numeral 4.1 por la 
Tercera Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto Supremo N° 001-2015 (decretos supre-
mos reglamentarios recién derogados por la Única 
Disposición Complementaria Derogatoria del De-
creto Supremo N° 005-2017-PRODUCE)47, cuyas 
disposiciones prohibían la extracción del recurso 
anchoveta dentro de las tres millas marinas de la 
línea de costa, ámbito dentro del cual se produjo la 
intervención de la embarcación.

35. Es necesario resaltar que la embarcación ma-
teria del presente proceso contaba con permiso de 
pesca de menor escala, sujeto a condición de le-
vantamiento de una suspensión impuesta mediante 
medida cautelar. Constatándose que según la dis-
posición glosada del D. S. N° 010-2010-PRODUCE, 
en el lugar donde fue hallada la embarcación ex-
trayendo el recurso anchoveta: Latitud 05°32’.9903 
S – Longitud 080° 54’.1865 W, a 1,37 millas de la 
costa, no estaba permitida la extracción de ancho-
veta ni siquiera para las embarcaciones de pesca 
artesanal. No debemos olvidar que la pesca arte-
sanal representa un interés privilegiado para el Es-
tado (artículo 4 de la LGP), por lo que la pesca en 
embarcación de menor escala no puede irrogarse 

47 Que aprobó el Reglamento de ordenamiento pesquero del re-
curso anchoveta para consumo humano directo. Publicado el 14 de 
abril de 2017. Dispositivo posterior a los hechos, en cuyo artículo 8 
inciso 8.1 se mantuvo la medida de conservación del recurso ancho-
veta, estableciendo que la actividad extractiva para el consumo hu-
mano directo, con embarcaciones pesqueras artesanales o de menor 
escala equipadas con redes de cerco, se realiza a partir de las tres 
millas de la línea de costa.
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– como pretenden los apelantes – tener libertad de 
pesca, sino que por lo contrario configura con mayor 
intensidad una actividad prohibida y por ello ilícita, 
en concordancia con el artículo 30, literal a) numeral 
1 del RLGP que estableció una atención especial a 
la pesca artesanal diferenciándola de la de menor 
escala.

36. En consecuencia, al haberse establecido que 
la embarcación de propiedad de los requeridos, con 
fecha 07 de setiembre de 2016 fue utilizada para la 
extracción de anchoveta blanca en una zona prohi-
bida conforme a la legislación vigente sobre la mate-
ria: ordenamiento pesquero del recurso anchoveta, 
se configuró su instrumentalización en la actividad 
ilícita contra el medio ambiente en la modalidad de 
extracción ilegal de especies acuáticas, prevista por 
el artículo 308-B del Código Penal.

37. En cuanto al argumento impugnativo se-
gún el cual los hechos del caso ni siquiera confi-
guran una infracción administrativa, invocando el 
archivamiento del procedimiento administrativo san-
cionador resuelto mediante Resolución Directoral 
N° 8580-201948. Cabe indicar que en dicha resolu-
ción (en la que se invoca tanto el Decreto Supremo 
N° 010- 2010-PRODUCE como el Decreto Supremo 
N° 011-2013-PRODUCE) pese a reconocerse los 
hechos probados del presente caso – como es el 
caso de la ubicación de la embarcación y su perma-
nencia en zona de extracción prohibida, así como 
la devolución del recurso al mar -, se consideró que 
no se cumplió la exigencia típica de “extracción” del 
tenor de la infracción prevista en el artículo 76 nu-
meral 2) de la LGP: “Extraer, (…) recursos hidrobio-
lógicos (…) en áreas reservadas o prohibidas”; ello 
en razón de que al finalizar su faena de pesca, la 
embarcación no presentó descarga de recurso hi-
drobiológico. Evidentemente el sustento de la cosa 
decidida en sede administrativa no puede ser de re-
cibo en este proceso autónomo, como no lo fue en 
su momento en el proceso penal. La devolución del 
recurso al mar no puede negar su extracción – la 
constatación en flagrancia de este hecho, así como 
de la existencia de especies vivas y muertas y aves 
alrededor de la embarcación dan cuenta de ello -; 

48 De fecha 22 de agosto de 2019, obrante de folios 1202 a 1203 
vuelta.

evidentemente, si se vació el recurso este no podría 
ser objeto de descarga, pero de modo alguno dicha 
circunstancia puede servir de sustento para negar 
su extracción.

Los argumentos de los apelantes no son amparables.

b. Invocación de errónea valoración de los me-
dios de prueba

38. Los apelantes, respecto del ámbito probatorio, 
cuestionaron la sentencia invocando: 1) omisión de 
valoración de circunstancia imprevisible y su con-
sideración de evidencia de negligencia; 2) errónea 
valoración de la sentencia condenatoria aprobatoria 
del acuerdo de terminación anticipada; y 3) omi-
sión de valoración probatoria respecto de la debi-
da diligencia en el ejercicio del derecho de propie-
dad. Seguidamente analizaremos el mérito de sus 
argumentos.

b.1) Invocación de omisión de valoración de circuns-
tancia imprevisible y su consideración de evidencia 
de negligencia

39. Sostienen los apelantes que se llegó a conclu-
siones alejadas de la lógica y la sana crítica. Que se 
acogió la tesis fiscal de instrumentalización del bien 
para actividades ilícitas, sin embargo no se consi-
deró el argumento de desperfecto del macaco, que 
si bien puede no ser válido respecto del patrón de 
pesca (por la devolución del producto al mar), si es 
válido respecto del propietario de la embarcación, 
pues se trata de un suceso probable pese a adop-
tarse actos diligentes (previsión, cuidado, revisión 
de instrumentos y aparejos de pesca, previos a la 
faena), no es previsible al 100%, ni está sujeto a la 
voluntad del propietario; por lo que no puede consti-
tuir evidencia de conducta negligente. Corresponde 
al patrón de pesca la obligación de conducir y dirigir 
la embarcación conforme a lo dispuesto por el artí-
culo 474 del Decreto Supremo N° 015-2014-DE.

40. Como cuestión inicial, es necesario especificar 
que la consideración de un bien como instrumen-
to de actividades ilícitas proviene de la definición 
conferida por la propia Ley. En efecto, el inciso 3.8 
del artículo VII de su título preliminar define como 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
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ilícitas a: “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas.” En el presente caso la postulación de 
instrumentalización de la embarcación en activida-
des de extracción ilegal de especies acuáticas se 
circunscribe al 07 de setiembre de 2016.

41. En el acápite 4.7.2. de la sentencia sí se hace 
referencia y evalúa la versión del requerido Justo 
Juárez Nima quien dijo que recibió información de 
que la embarcación había sido intervenida porque 
se malogró el macaco mientras realizaba la faena 
de pesca, considerándola como evidencia de que 
los propietarios no ejercieron control. En su acápite 
4.7.4 no se le confiere mérito probatorio al no ac-
tuarse medio de prueba que corrobore el desperfec-
to, pues el documento denominado acta de protes-
to- autorización de arribo, solo consigna en el parte 
de novedades: problemas de macaco – se malogró; 
seguidamente, se incide en que el hecho alegado 
evidencia una conducta negligente o de falta de pre-
visión. Constatamos que existe una contradicción en 
el razonamiento judicial pues si se sostiene y conclu-
ye en la ausencia de prueba del desperfecto, no se 
le puede considerar como existente para inferir un 
actuar negligente. Coincidimos en la carencia de so-
porte probatorio de la versión del requerido, tal como 
ya lo referimos en el considerando 24 de la presente.

42. Ahondando, del examen de los actuados veri-
ficamos que en el Acta N° 06080-2016-GRP-DIRE-
PRO-PIURA, suscrita por el patrón Santos Glicerio 
Ramírez Jacinto, no se consigna información alguna 
sobre la ocurrencia de desperfecto con el macaco de 
la embarcación. En dicho documento así como en 
el informe N° 028-2016-GRP-420020- 500/PMCF49 
emitido por el ingeniero Pedro Manuel Castillo Far-
fán, se dejó constancia que la embarcación se en-
contraba en plena extracción del recurso anchoveta 
blanca y que al percatarse que se personaba el per-
sonal de inspección, optaron por devolver el recurso 
a su medio natural en un aproximado de una tone-
lada; consignándose en este último documento que 
al requerírsele al patrón el motivo de la extracción 
dentro de las dos millas marinas, la justificación que 
dio fue que por efectos de la corriente y vientos lo 

49 Folio 63.

habían llevado hasta esas coordenadas donde fue 
encontrado en plena faena de pesca. Cuando el 
mencionado testigo presencial declaró en juicio dijo 
que el patrón le refirió en un primer momento que 
había tenido una avería en el boliche, sin embargo, 
posteriormente le dijo que por efecto de las corrien-
tes había llegado a esa zona, argumento que des-
estimó, dando cuenta además de la operatividad del 
macaco. El mérito de la prueba documental y per-
sonal a la que se ha hecho referencia así como la 
evidencia de las actividades de extracción en zona 
prohibida, permiten desestimar el argumento de jus-
tificación de presencia esgrimido por los requeridos, 
más aun si el documento con el que pretenden sus-
tentarlo contiene una declaración unilateral, genéri-
ca y posterior a la intervención.

43. Al haberse desestimado el argumento de los 
requeridos por ausencia de acreditación de desper-
fecto, avería o problemas en el macaco de la em-
barcación, su consideración resulta impertinente en 
el análisis de la diligencia debida. Por lo demás, la 
referencia a las obligaciones legales del patrón de 
pesca carecen de pertinencia al objeto de prueba.

b.2) Invocación de errónea valoración de la senten-
cia condenatoria aprobatoria del acuerdo de termi-
nación anticipada.

44. Sostienen los apelantes que la estimación de 
la demanda, en cuanto a la concurrencia del presu-
puesto f) del artículo 7 inciso 7.1 de la Ley, se sostie-
ne en la existencia del proceso penal N° 07047-2018-
2- 2001-JR-PE-05, en el que se emitió una sentencia 
de terminación anticipada contra el patrón de pesca 
de la embarcación. Sin embargo, no se tuvo en cuen-
ta que tratándose de un mecanismo de solución con-
sensual, los ciudadanos se acogen por cuestiones de 
celeridad más que por considerar que tienen respon-
sabilidad, más aun en el caso de su patrón quien es-
taba con la salud deteriorada y posteriormente falle-
ció, siendo que por decisión familiar optó por asumir 
los cargos, lo que explica también que accedieron a 
asumir el pago de la reparación civil.

45. Al respecto, la sentencia aprobatoria del 
acuerdo de terminación anticipada50, emitida en el 

50 De fecha 23 de julio de 2019, cuya copia certificada obra de 
folios 36 a 41
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proceso penal - expediente N° 07047-2018-2- JR-
PE-0551 - en la que se condenó a Santos Glicerio 
Ramírez Jacinto como autor de delito de Extracción 
ilegal de Especies Acuáticas, tipificado en el artículo 
308 B del Código Penal, en agravio del Estado Pe-
ruano – fue considerada en la sentencia impugnada 
(acápite 4.6.2) como uno de los medios de prueba 
acreditativos de la instrumentalización del bien para 
la comisión de la actividad ilícita, destacándose en 
el razonamiento judicial la aceptación de responsa-
bilidad del encausado en el hecho punible así como 
la conformidad de los hoy requeridos en cuanto al 
pago de la reparación civil. Compartimos el razona-
miento judicial pues es innegable la acreditación de 
un pronunciamiento definitivo en sede penal sobre 
la ilicitud de la conducta desplegada por el proce-
sado Santos Glicerio Ramírez Jacinto, patrón de la 
embarcación, quien reconoció no solo su respon-
sabilidad penal en los hechos, sino que conjunta-
mente con los terceros civilmente responsables (los 
requeridos en el presente proceso) aceptaron su 
responsabilidad por el daño causado (responsabi-
lidad civil).

46. Con relación a los cuestionamientos formulados 
por los apelantes al mérito de la sentencia condena-
toria de su patrón de pesca, es necesario precisar 
que la normatividad sobre terminación anticipada en 
el proceso penal52 prevé una serie de garantías para 
que - en el marco del consenso entre las partes - la 
aceptación de cargos por el procesado sea libre, vo-
luntaria, informada, prestada con la plena asistencia 
de abogado defensor y con pleno conocimiento de 
lo que se asume y sus implicancias; contemplando 
además los respectivos controles de legalidad – su-
ficiente actividad indiciaria, control de calificación ju-
rídica y legalidad de las consecuencias jurídicas - y 
proporcionalidad, todos ellos a cargo del juez.53 Los 
argumentos de justificación de la aceptación de res-
ponsabilidad que invocan los requeridos carecen de 

51 Del Quinto Juzgado Penal de Investigación Preparatoria Espe-
cializado en Delitos Aduaneros, Tributarios, De Mercado y Ambienta-
les de la Corte Superior de Justicia de Piura.
52 Regulada en los artículos 468 a 471 del Código Procesal Penal 
(NCPP).
53 Acuerdo Plenario N° 5-2009/CJ-116, de fecha 13 de noviem-
bre de 2009. Adoptado en el marco del V Pleno Jurisdiccional de las 
Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de 
Justicia de la República. F. 8,10.

fundamento y sustento: nadie asumiría cargos por la 
comisión de un delito ni asumiría las consecuencias 
punitivas si no fue autor o partícipe del mismo, tam-
poco nadie asumiría responsabilidad por un daño 
que no cometió y se obligaría a resarcirlo económi-
camente, más aun si se invocan razones de salud 
que precisan solventar gastos. No existe prueba de 
que la aceptación de responsabilidad en el proceso 
penal haya estado viciada.

47. En cuanto al cuestionamiento a la acreditación 
de concurrencia del presupuesto de extinción de do-
minio contenido en el literal f) del artículo 7 inciso 
7.1 de la Ley. Verificamos que en el acápite 4.6.6 
de la sentencia se le confiere mérito probatorio a la 
sentencia condenatoria emitida en el proceso penal, 
sin embargo, existe un error en el análisis judicial 
pues el referido presupuesto legal de extinción de 
dominio exige que “se trate de bienes y recursos 
que han sido afectados dentro de un proceso penal 
y que el origen de tales bienes, su utilización o des-
tino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o 
habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa” Sin em-
bargo, en el caso de autos no se satisface la primera 
de las exigencias legales, esto es, que el bien haya 
sido afectado en el proceso penal. No se ha pro-
bado, ni siquiera se postuló en la demanda que la 
embarcación de los requeridos haya sido objeto de 
alguna especifica afectación cautelar o instrumental 
en sede penal. En atención a lo expuesto debe re-
vocarse la sentencia en el extremo que declaró fun-
dada la demanda respecto de dicho presupuesto.

b.3) Invocación de omisión de valoración probatoria 
respecto de la debida diligencia en el ejercicio del 
derecho de propiedad.

48. Sostienen los apelantes que no se valoró la 
prueba que demuestra su actuar diligente, en obser-
vancia del ordenamiento jurídico vigente, pues son 
empresarios, cuentan con inscripción en el RUC, la 
embarcación está registrada en PRODUCE, su per-
miso de operación se encuentra vigente, no adeu-
dan pago a entidades estatales, no registran multas 
impuestas, en todas las faenas de pesca de su em-
barcación cumplen con obtener su zarpe de salida y 
su arribo diario en la capitanía del puerto de la juris-
dicción correspondiente; asimismo, implementaron 
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sistema de seguimiento satelital, la tripulación cuen-
tan con sistema de protección, tienen sanciones 
archivadas (oficio Múltiple N° 00000002-2021-PRO-
DUCE/DS-PA), el proceso administrativo sobre los 
hechos se archivó. No siendo proporcional que se 
les perjudique por el uso inadecuado del bien reali-
zado por tercero, respecto de quien físicamente no 
podían realizar un mayor control, siendo injusto que 
se les afecte pese a corroborarse su buena fe cua-
lificada. Aunado a ello, no se le reconoció verdad y 
certeza a la declaración del requerido la que solo 
fue tomada en su perjuicio, obviando que el derecho 
de propiedad solo puede ser restringido por causas 
y finalidades constitucionales y soslayando que en 
la función social de la propiedad inciden principios 
jurídicos relevantes a ser valorados al imputar des-
cuido o negligencia, como es el caso de la confianza 
que depositó en el patrón de pesca, respaldada por 
años de trabajo sin queja de sus servicios y con un 
historial limpio en su actividad económica.

49. Acreditada la instrumentalización de la em-
barcación de los requeridos en la actividad ilícita 
de extracción ilegal de especies acuáticas, corres-
pondía merituar si fueron diligentes y prudentes en 
el ejercicio de su derecho de propiedad, supuesto 
en el que no procedería la extinción de dominio. Al 
respecto, en el considerando 4.7 de la sentencia se 
analiza el ámbito de la diligencia debida; resaltando 
el reconocimiento de control satelital de la embar-
cación se concluye que los requeridos tenían pleno 
control de las actividades de pesca que realizaba 
su patrón desde el momento del zarpe; por tanto, la 
versión del requerido de que se le comunicó que la 
embarcación fue intervenida porque se le malogró 
el macaco, así como la objetiva constatación de que 
fue intervenida realizando actividades extractivas 
en zonas no autorizadas, revela que los requeridos 
no fueron diligentes en su control. Asimismo, se 
resalta que los requeridos fueron pasibles de pro-
cesos administrativos sancionadores por causales 
diferentes a la extracción en zonas prohibidas, que 
a la fecha han sido archivados, y que en cuanto al 
archivo del proceso administrativo instaurado debe 
considerarse la autonomía del proceso de extinción 
de dominio.

50. Cabe indicar que la referencia al tercero de 
buena fe en el proceso de extinción de dominio se 

encuentra prevista como supuesto de excepción a 
los principios de nulidad y dominio de los bienes (in-
cisos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar) 
que comprenden no solo los supuestos de adquisi-
ción ilícita sino también los de utilización y destina-
ción ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Reglamento 
define al tercero de buena fe como “aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente”. 
La regulación de la buena fe y el desarrollo de sus 
requisitos no excluye en absoluto la consideración y 
evaluación del contenido del obrar de buena fe en 
los supuestos de utilización o destinación ilícita, en 
los que quien ostenta la titularidad de un derecho 
sobre el bien es un tercero respecto de la comisión 
de la actividad ilícita, a quien innegablemente se le 
exige obrar con diligencia y prudencia54 en el ejerci-
cio de su derecho de propiedad.

51. La regulación de la buena fe cualificada en el 
proceso de extinción de dominio no solo compren-
de el ámbito de su contenido sino además – en 

54 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 
de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del sim-
ple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” 
SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior 
de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
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concordancia con lo establecido por el inciso 2.9 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley55 – impone 
una exigencia de acreditación por quien la invoque 
en sustento de la adquisición o destinación lícita del 
bien. En ese orden de ideas, no basta con invocar 
que se actuó con buena fe o que se observó un com-
portamiento diligente y prudente sino que es preciso 
acreditarlo56. Coincidimos con el razonamiento judi-
cial en que no se acreditó el cumplimiento de bien 
vigilar la embarcación (no en cuanto al invocado 
desperfecto del macaco - a lo que ya nos hemos 
referido en el apartado b.1) pues pese a tener habili-
tados mecanismos de vigilancia satelital operativos, 
que les permitía conocer en línea información so-
bre la faena de pesca en su embarcación, posición 
geográfica, velocidad, rumbo, travesía, entre otros, 
no ejercieron un debido control, posibilitando que el 
bien sea utilizado para la extracción del recurso hi-
drobiológico anchoveta blanca en zona prohibida.

52. Los apelantes destacan como evidencia de de-
bida diligencia su inscripción en el Registro Único 
de Contribuyentes (RUC), en el registro de embar-
caciones PRODUCE, permiso de operación vigen-
te – R.D. N° 370-2013-PRODUCE/DGCHD y R.D. 
N° 396-2017-PRODUCE/DGPCHDI57-, Protocolo 
Técnico para habilitación sanitaria58 y certificado de 
matrícula59; sin embargo, dichos documentos acre-
ditan que cuentan con las inscripciones y permisos 
habilitantes para el desarrollo de su actividad mas no 
dan cuenta de su debida diligencia respecto del uso 
del bien. Si bien se acopiaron copias de actas de fis-
calización sobre actividades pesqueras60 y mediante 
oficio múltiple N° 000000002-2021- PRODUCE/DS-

55 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
56 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP- ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. SSS. 
Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de la 
Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
57 Folios 465 a 475.
58 Folio 477.
59 Folio 478.
60 Folios 484 a 494, correspondientes al año 2016 (las de años 
posteriores a los hechos carecen de pertinencia).

PA61 se hace saber que obran cuatro expedientes 
con proceso administrativo sancionador en trámite y 
otros cuatro pendientes de evaluación para su inicio, 
debe tenerse en cuenta respecto de tales expedien-
tes que los hechos que los originan son posteriores a 
los del presente caso (2018 a 2020). Aunado a ello, 
si bien se informa de siete resoluciones de archivo 
(cuatro por hechos precedentes), se ha probado que 
los requeridos registran respecto de la misma em-
barcación una sanción impuesta por PRODUCE62 y 
tres sanciones impuestas por la Comisión Regional 
de Sanciones de la Dirección Regional de la Pro-
ducción del Gobierno Regional de Piura, todas ellas 
por infracciones cometidas con anterioridad a los 
hechos; y, en el caso de las tres últimas, específi-
camente por no contar al momento de su interven-
ción con el sistema de seguimiento satelital a bordo 
SiSESAT63, evidencia que consolida la conclusión 
judicial de actuación sin la debida diligencia en el 
ejercicio de su derecho de propiedad.

53. En cuanto a la declaración del requerido, el 
mérito que se le confirió en la sentencia responde 
a un análisis racional de su contenido y a su con-
trastación con el caudal probatorio, teniendo como 
referencia el objeto de prueba. Y respecto de la con-
fianza que alega depositó en su patrón de pesca, 
estando a los hechos acreditativos de la instrumen-
talización del bien, así como la existencia de sancio-
nes precedentes, consideramos que constituye un 
argumento sin mayor respaldo probatorio.

54. Finalmente, por mandato constitucional (artículo 
70) el derecho de propiedad es inviolable y el Estado 
lo garantiza; sin embargo, constituye una exigencia 
constitucional que se ejerza en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley. La utilización 
o destinación ilícita de los bienes constituye una ac-
tividad fuera de los límites de la Ley pero además 
aflictiva del bien común. La extinción de dominio 
precisamente constituye una consecuencia jurídico 

61 De fecha 22 de marzo de 2021, obrante de folios 480 a 483.
62 Hecho: 15 de diciembre de 2015: Resolución Directoral N° 
1997-2018-PRODUCE/DS- PA, de folios 124 a 133
63 Hecho: 06 de junio de 2014: R.D.R. N° 1037-2018-Gobierno 
Regional Piura –DRP-DR (folios 81 a 86). Hecho: 27 de agosto de 
2014: R.D.R. N° 640-2018-Gobierno Regional Piura –DRP-DR (folios 
87 a 92). Hecho: 05 de agosto de 2014: R.D. N° 638-2018- Gobierno 
Regional Piura –DRP-DR (folios 99 a 104).
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- patrimonial que traslada a la esfera del Estado la 
titularidad de los bienes que como en el presente 
caso se constituyeron en instrumento de la actividad 
ilícita de extracción ilegal de especies acuáticas. 
Los recursos hidrobiológicos constituyen patrimo-
nio de la Nación, el Estado promueve el desarrollo 
sostenido de la actividad pesquera como fuente de 
alimentación, empleo e ingresos, pero además per-
sigue asegurar un aprovechamiento responsable 
de los recursos, en armonía con la preservación del 
medio ambiente y la conservación de la biodiversi-
dad64, cuyo goce constituye además un derecho fun-
damental. La probada instrumentalización del bien 
para la comisión de actividades ilícitas contra el me-
dio ambiente – previstas dentro del ámbito de aplica-
ción de la Ley – trae como consecuencia necesaria 
la extinción de su dominio a favor del Estado.

55. Es en mérito de las consideraciones expues-
tas que concluimos que respecto del supuesto de 
procedencia de extinción de dominio, previsto en el 
literal a) del artículo 7 inciso 7.1 de la Ley, con los 
fundamentos expuestos en la presente resolución, 
la sentencia debe ser confirmada.

c. Sobre la pretensión de nulidad

56. Si bien en el recurso de apelación se formuló 
una pretensión subordinada de nulidad, los reque-
ridos no invocaron específicamente ninguna de las 
causales previstas en el artículo 41 de la Ley65, ni 
tampoco expusieron argumentos que respalden di-
cha pretensión, razón por la cual debe ser desesti-
mada, declarándose su improcedencia.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

64 Artículos 1 y 2 de la LGP.
65 “Artículo 41. Causales de nulidad en el proceso Son causas de 
nulidad la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional o de los de-
rechos que forman parte del contenido del derecho debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble instancia. 
Para efectos de la aplicación de este artículo, se tienen en cuenta los 
principios de convalidación, subsanación o integración.”

1. Declarar fundado en parte el recurso de ape-
lación formulado por los requeridos Justo Juárez 
Nima y Etelvina Calle Huayanay.

2. Declarar improcedente la pretensión de nuli-
dad formulada por los requeridos.

3. Revocar la sentencia, contenida en la resolu-
ción número dieciséis, de veintiséis de julio de dos 
mil veintiuno, en el extremo que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio formulada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio de Piura, de la Embarcación pesquera ETHEL 
MERCEDES I, con matrícula N° PL- 21830- CM, 
con Certificado de Matrícula DI-00034513-004-001, 
de propiedad de la sociedad conyugal conformada 
por Justo Juárez Nima y Etelvina Calle Huayanay, a 
favor del Estado, respecto del supuesto de proce-
dencia contenido en el literal f) del artículo 7, inciso 
7.1de la Ley, y reformándola, la declararon infun-
dada en ese extremo.

4.	 Confirmar la sentencia, contenida en la resolu-
ción número dieciséis, de veintiséis de julio de dos 
mil veintiuno, en el extremo que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio formulada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio de Piura, de la Embarcación pesquera ETHEL 
MERCEDES I, con matrícula N° PL- 21830- CM, 
con Certificado de Matrícula DI-00034513-004-001, 
de propiedad de la sociedad conyugal conformada 
por Justo Juárez Nima y Etelvina Calle Huayanay, a 
favor del Estado, respecto del supuesto de proce-
dencia contenido en el literal a) del artículo 7, inciso 
7.1 de la Ley; extinguió los derechos que sobre la 
embarcación antes señalada ostentan sus propie-
tarios, debiendo inscribirse como titular al Estado 
Peruano, con lo demás que contiene.

5. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de la 
sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS.

ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
SOSAYA LÓPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

RESOLUCIÓN N° SEIS
Trujillo, veinte de mayo dos mil veintidós

VISTO Y OÍDO el presente proceso en audien-
cia de apelación de sentencia mediante el sistema 
de videoconferencia, por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia macro regional nororiental del Perú con 
sede en La Libertad, señores Jueces Superiores 
Titulares WILDA MERCEDES CÁRDENAS FAL-
CÓN (Presidenta de Sala, directora del debate y 
ponente), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ, 
acto jurisdiccional en el que también intervinieron el 
letrado don José María Loro Gómez, abogado de-
fensor particular del requerido apelante, así como 
el señor Fiscal William Enrique Arana Morales Y, 
CONSIDERANDO;

ASUNTO

Viene en apelación la resolución sentencial N° 
VEINTE, que fuera emitida por el señor juez del 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Justicia de Lam-
bayeque, en la cual resolvió declarar fundada la 

SUMILLA:

Es importante recalcar que el principio de confianza en los negocios es una figura sustancialmen-
te distinta a la buena fe cualificada que se aplica en Extinción de Dominio, porque esa buena fe 
negocial entre dos privados no incide directamente en la instrumentalización del bien, que corres-
ponde exclusivamente al propietario para determinar su debida diligencia, sea en la adquisición o 
en la utilización de su patrimonio o cuando por cualquier razón lo entrega a una tercera persona 
para que lo utilice. En extinción de dominio no se discute la buena fe contractual, sino la buena fe 
traducida en los deberes in eligendo (escogencia de la persona que utilizará el bien, que lo tendrá 
a su cargo) y el deber in vigilando (referido a la supervisión, inspección y control de cómo se está 
utilizando el bien patrimonial), pues lo que prima es la relación del bien patrimonial con la actividad 
ilícita y no tal relación entre la persona y el bien. Los vínculos que se generen entre las personas, 
como en este caso entre el requerido y su hermano o con la empresa Jimmy EIRL, no tienen rele-
vancia alguna para este caso en concreto.

demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto al bien mueble consistente 
en el: vehículo camión con cámara isotérmica de 
placa de rodaje P2K938, marca Mitsubishi FUSO, 
clase camión, modelo FUSO FK 750, año modelo 
2011, año fabricación 2011, tipo de carrocería fur-
gón isotérmico, color blanco, verde y azul, con nú-
mero de partida registral N° 60652954 y de propie-
dad de Ever Sánchez Córdova. Asimismo, extinguió 
los derechos sobre el bien mueble antes indicado, 
debiendo en mérito a dicha resolución, inscribirlo a 
nombre del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI). La apelación fue presentada por el requerido 
Ever Sánchez Córdova.

2. ANTECEDENTES

2.1.- DE LA DEMANDA

2.1.1. Petitorio

La Fiscalía Provincial de Extinción de Dominio de 
Lambayeque expone como petitorio lo siguiente:

• Que se declare fundada la demanda declarato-
ria de extinción de dominio, contra el vehículo 
de placa de rodaje P2K938, inscrito con partida 
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registral N° 60652954, cuyo titular registral es 
Ever Sánchez Córdova. Asimismo, solicita me-
dida cautelar del bien antes mencionado; a fin 
de que se deje bajo la administración del Pro-
grama Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI), y se realice ante la SUNARP la inscrip-
ción respectiva en la Partida Registral antes 
señalada.

2.1.2. Fundamentos

La fiscalía sustenta su petitorio en los siguientes he-
chos: Que, según Acta de Intervención Policial del 
23 de Febrero de 2021, en el Distrito de Mórrope 
(Peaje Mórrope) siendo las 02:00 horas, personal 
PNP y del Ministerio de la Producción realizaron 
un operativo conjunto con la finalidad de prevenir y 
contrarrestar el transporte ilegal de producto hidro-
biológico, logrando intervenir al vehículo isotérmico 
marca Mitsubishi de placa de rodaje P2K938, que 
era conducido por Jamber Raúl Sánchez Córdo-
va; de la verificación de dicha unidad se encontró 
producto hidrobiológico consistente en 328.10 ki-
los de Tiburón Azul, no consignado en la guía de 
remisión y la cantidad de 118.9 kilos de Tiburón 
Martillo el mismo que se encuentra en veda según 
R.M. 008-2016-PRODUCE, transgrediendo el D.S. 
017-2017 PRODUCE y además 40 kilos de Tiburón 
Zorro, producto que fue donado a la Municipalidad 
de Lambayeque, por lo que se procedió a la Incau-
tación del vehículo; siendo así, se aprecia que los 
hechos antes descritos constituyen la actividad ilíci-
ta de tráfico ilegal de especies acuáticas de la flora y 
fauna silvestre, con el verbo rector TRANSPORTAR.

Asimismo, del Informe Fundamentado N° 
000000041-RCESPEDESV, respecto a la interven-
ción y fiscalización realizada el 23 de febrero de 
2021, en el Punto Fijo de Control Mórrope, distrito 
Mórrope, de la provincia y departamento de Lam-
bayeque, a la cámara isotérmica de placa de ro-
daje P2K-938, color de cabina blanco y cajón con 
líneas azules, conducida por Jamber Raúl Sánchez 
Córdova, en el que transportaba recursos hidrobio-
lógicos, quien al solicitársele la documentación de 
lo transportado presentó la Guía de Remisión Re-
mitente 0001-N° 000063 nombre de la razón social 
“Negocios y Servicios Generales Jimmy S.R.L.” con 

RUC N° 20606240768, en la que se consignaban 
los recursos hidrobiológicos Pota y Perico en la can-
tidad de 2,000 Kg de cada una de dichas especies. 
Al verificar el contenido de la cámara isotérmica 
se encontró que también transportaba los recur-
sos hidrobiológicos Tiburón Azul (Prionace glauca) 
328.10 Kg. Tiburón Zorro (Alopias pelagicus) 40.0 
Kg y Tiburón Martillo (Sphyra zygaena) 118.9 Kg, 
por lo que se le pidió que presente el Certificado 
de Desembarque del Recurso Tiburón, de acuer-
do al D.S. N° 021-2016-PRODUCE, manifestando 
no contar con dicha documentación, siendo ade-
más que el recurso hidrobiológico Tiburón Martillo 
se encuentra en periodo de veda según la R.M. N° 
008-2016-PRODUCE; de tal manera que tras el de-
comiso de dichos recursos hidrobiológicos se pro-
cedió a su donación a la Municipalidad Provincial de 
Lambayeque, conforme se establece en el numeral 
48.1 del Art. 48 del D.S. N° 017- 2017-PRODUCE.

Del considerando VII - 7.1., de ese informe, se apre-
cia que el personal fiscalizador PRODUCE levan-
tó el Acta de Fiscalización Vehículos N° 14-AFIV-
001390 respecto de las infracciones previstas en 
los numerales 3). 75) y 82) del artículo 134 del Re-
glamento de la Ley General de Pesca; asimismo, se 
dispuso la medida correctiva de decomiso del total 
del recurso hidrobiológico Tiburón, por presentar in-
formación incorrecta al momento de la fiscalización, 
transportar recurso hidrobiológico declarado en 
veda y transportar los recursos hidrobiológicos Ti-
burón que no provienen de una actividad de fiscali-
zación durante su desembarque, en observancia de 
lo establecido en el artículo 47 del Decreto Supremo 
N° 017-2017 PRODUCE: del considerando VII - 7.3. 
El hecho de transportar productos o especímenes 
de especie acuáticas de la flora y/o fauna silvestre, 
en periodo de veda.

Siendo así, los hechos antes descritos constituyen 
actividad ilícita contra los recursos naturales en la 
modalidad de tráfico ilegal de especies acuáticas de 
la flora y fauna silvestre con el verbo rector TRANS-
PORTAR en conformidad al artículo 308-A del Có-
digo Penal, porque se utilizó el vehículo mayor de 
placa de rodaje P2K938, llevando en el interior del 
vehículo recursos hidrobiológicos Pota y Perico 
en la cantidad de 2,000 Kg de cada una de dichas 
especies, y además los recursos hidrobiológicos 
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Tiburón Azul (Prionace glauca) 328.10 Kg. Tiburón 
Zorro (Alopias pelagicus) 40.0 Kg y Tiburón Martillo 
(Sphyma zygaena) 118.9 Kg, sin contar con docu-
mentación pertinente, siendo además que el Recur-
so Hidrobiológico Tiburón Martillo se encuentra en 
período de veda según la R.M. N° 008-2016-PRO-
DUCE, hechos que constan en el Acta de Fiscaliza-
ción Vehículos N° 14-AFIV-001390, correspondien-
do que dicho vehículo sea extinguido y adjudicado 
a favor del Estado.

2.1.3. Identificación del bien materia de extin-
ción de dominio.

De acuerdo a lo expuesto por el fiscal demandante, 
se trata del siguiente vehículo:

• Vehículo camión con cámara isotérmica de pla-
ca de rodaje N° P2K938, clase: Camión, Mar-
ca: Mitsubishi FUSO, Modelo Fuso FK750, Año 
modelo 2011, Año de Fabricación 2011, tipo 
de carrocería: furgón isotérmico, color: blanco, 
verde y azul, con número de Partida Registral 
N° 60652954, de propiedad de Ever Sánchez 
Córdova

2.2.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

El requerido, mediante escrito de fojas 171 a 180 
contesta demanda declaratoria de extinción de do-
minio, contradiciéndola en todos sus extremos y so-
licita se la declare infundada.

2.3.- TRÁMITE PROCESAL

La demanda fue admitida por auto N° uno de fecha 
tres de mayo de dos mil veintiuno, que obra a folios 
39 a 47.

La audiencia inicial se desarrolló el 25 de octubre 
de 2021, con la concurrencia del Fiscal Adjunto Pro-
vincial de Extinción de Dominio de Lambayeque, 
el requerido y su defensa técnica, así como la Pro-
curaduría Pública del Medio Ambiente. Verificado 
el interés y legitimación de las partes procesales, 
quedó integrado el presente proceso judicial de la 
siguiente forma: Demandante: Fiscalía Provisional 
Especializada en procesos de Extinción de Dominio 
de Lambayeque

Procuraduría: Procuraduría Pública del Medio Am-
biente Requerido: Ever Sánchez Córdova

En esta audiencia se saneó el proceso y se admitie-
ron los medios probatorios. Asimismo, la audiencia 
de pruebas se realizó en dos fechas: 04 y 05 de 
noviembre de 2021.

Se expidió sentencia a través de la resolución nú-
mero veinte de fecha dieciséis de noviembre de 
2021, declarando fundada la demanda de extinción 
de dominio y dispone adjudicar la propiedad a favor 
del Estado representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados – PRONABI; habiendo sido 
apelada por el requerido señalando como preten-
sión que sea declarado fundado el recurso de ape-
lación, en consecuencia se revoque la sentencia y 
se ordene la reposición del requerido en el ejercicio 
pleno del derecho a la propiedad del vehículo ca-
mión con cámara isotérmica materia del presente, 
liberándose de todo gravamen, mandando la entre-
ga inmediata del bien a su legítimo propietario. Con-
cedida la apelación se elevó el expediente a esta 
instancia, encontrándose expedita para resolver.

2.4.- FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

En la sentencia apelada, el juez de la causa expuso 
previamente una reseña de los hechos y el petitorio 
y los medios de prueba; luego pasó a desarrollar 
los fundamentos de su decisión, sustentando bási-
camente los siguientes términos:

• Se ha acreditado los hechos del presente pro-
ceso con el Acta de Intervención Policial S/N 
2021 de fecha 23 de febrero de 2021, acta de 
incautación de vehículo y Acta General N°14-
ACTG 002946 del Ministerio de la Producción. 
Así como también con la declaración de Jam-
ber Raúl Sánchez Córdova, chofer del vehícu-
lo al momento de la intervención y del efecti-
vo policial SO1 PNP Leonardo Núñez Cueva, 
quien elaboró el acta de intervención policial 
S/N 2021 de fecha 23 de febrero de 20201 y el 
acta de incautación de incautación de vehículo. 
(Considerando 7.1.)
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• De los medios probatorios actuados se ha lle-
gado a concluir, que el vehículo cámara isotér-
mica de placa de rodaje P2K938, cuyo titular 
registral es Ever Sánchez Córdova, el día 23 de 
Febrero de 2021 fue utilizado como instrumento 
para la realización de la actividad ilícita contra 
el medio ambiente en la modalidad de tráfico 
ilegal de especies acuáticas de la flora y fauna 
silvestre con su verbo rector “transportar”, en 
tanto se halló en el interior de este medio de 
transporte recurso hidrobiológico: 328.10 kilos 
de Tiburón Azul, no consignado en la guía de 
remisión y la cantidad de 118.9 kilos de Tiburón 
Martillo el mismo que se encuentra en veda se-
gún R.M. 008-2016-PRODUCE, transgredien-
do el D.S. 017-2017 PRODUCE y además 40 
kilos de Tiburón Zorro. (Considerando 8.1.)

• El ilícito penal de tráfico ilegal de especies 
acuáticas de la flora y fauna silvestre, está pre-
visto en el artículo 308 – A del Código Penal, 
Por tanto, resulta que la conducta ilícita penal 
del transporte de recurso hidrobiológico calza 
perfectamente en el hecho acreditado por la 
fiscalía. (Considerando 8.2.)

• El artículo 3.8 de la Ley de Extinción de Do-
minio, señala que aquel bien que es utilizado 
como medio para la comisión de un ilícito, es 
instrumento de un ilícito. Por lo tanto, al haber-
se utilizado el vehículo cámara isotérmica de 
placa de rodaje P2K938 para transportar re-
cursos hidrobiológicos vedados en esa época 
del año, constituye un instrumento de un ilícito 
penal. (Considerando 8.3.)

• Por lo tanto, en el caso sub examine se ha acre-
ditado, el presupuesto de procedencia de la 
extinción de dominio, previsto en el artículo 7.1 
literal a) del Decreto legislativo 1373 invocado 
por el Ministerio Público al haber sido el bien 
materia de la presente demanda instrumento de 
un ilícito penal. (Considerando 8.4.)

• Sostiene que el objeto del proceso de extinción 
de dominio no son las personas naturales o ju-
rídicas titulares de los bienes, sino los mismos 
bienes, resultando no relevante para este caso 
determinar si el hecho ilícito fue cometido por 

el titular del bien objeto de extinción o que este 
haya intervenido en la actividad ilícita o por un 
tercero ajeno a la parte requerida; en tal sentido, 
el proceso de extinción de dominio es un pro-
ceso de persecución patrimonial y su finalidad 
no es lograr la sanción personal del agente del 
delito o acreditar la vinculación entre el hecho 
delictivo y el agente infractor, pues el proceso 
de extinción de dominio tiene naturaleza distin-
ta a la del proceso penal. (Considerando 9.1.)

• Asimismo, indica que el presente proceso de 
extinción de dominio es independiente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de na-
turaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que no 
puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en estos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en el presente proceso, 
por ende, tampoco es necesario que los titula-
res requeridos o conductores de los vehículos 
objeto de extinción sean parte o sujetos pro-
cesales en procesos penales o administrativos 
en trámite o finalizados, de manera previa o en 
paralelo a ese proceso. Así también el proceso 
de extinción de dominio no se inicia por alguna 
actividad ilícita o contraria a ley cometida por 
parte de su titular, sino que se ha dado inicio 
por la instrumentalización del vehículo de su 
propiedad como medio de transporte para co-
meter el ilícito penal de tráfico ilegal de espe-
cies acuáticas de la flora y fauna silvestre, tipi-
ficado en el ordenamiento penal, hecho que se 
corresponde con el presupuesto expuesto por 
el Representante del Ministerio Público en su 
escrito de demanda, al invocar el presupuesto 
señalado en el numeral a) del inciso 1) del ar-
tículo 7 del D.L, N° 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio. (Considerando 9.5.)

• Teniendo en cuenta lo manifestado por el con-
ductor del vehículo Jamber Raúl Sánchez Cór-
dova en el plenario y lo manifestado en audiencia 
por el requerido Ever Sánchez Córdova; se ad-
vierte que pese a la experiencia del requerido y 
su conductor, estos realizan sus transacciones 
comerciales de manera verbal, sin una mínima 
formalidad. De esta manera, antes de ocurridos 
los hechos, no se verifica una conducta diligen-
te y prudente por parte del titular del vehículo, 
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pues –pese a no ser una obligación legal – no 
suscribió un contrato escrito, donde se estipulen 
de manera expresa el periodo de arrendamiento, 
sobre el producto que se transporta, carga prohi-
bida, cláusulas sobre penalidad o que establez-
can deberes y responsabilidades de los contra-
tantes, así como cláusula sobre el modo y forma 
cómo el arrendador iba a supervisar al menos el 
estado y ubicación de su vehículo, más aún si 
su arrendatario empresa Negocios y Servicios 
Generales Jimmy S.R.L. se dedica al transporte 
de carga en general que puede ser o no ser de 
propiedad del arrendatario. (Considerando 9.6.)

• Respecto a la inviolabilidad del derecho de 
propiedad, señala que el artículo 70° de la 
Constitución Política señala que “el derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de ley (…)”; es así que existe un deber del 
Estado en proteger la propiedad de quienes la 
ejercen dentro de los límites de la ley y en ar-
monía con el bien común. En el presente caso, 
se verifica que el requerido no ha tenido una 
conducta diligente y prudente en el ejercicio de 
los atributos inherentes al derecho de propie-
dad, razón por la cual el Ministerio Público, en 
ejercicio de sus funciones y verificándose que 
cumple con los presupuestos y requisitos con-
forme a la normativa especial de este tipo de 
procesos, demanda la extinción de dominio de 
este vehículo. (Considerando 9.7.)

• Asimismo, sostiene que en el presente pro-
ceso resulta evidente que el ejercicio del de-
recho a la propiedad ha sido ejercido fuera de 
los límites señalados en el artículo 70 de la 
Constitución y en tal sentido ha servido como 
instrumento para la comisión del ilícito de trá-
fico ilegal de Especies Acuáticas de la Flora y 
Fauna Silvestre, conducta que está enmarcada 
dentro de uno de los presupuestos de la ley de 
extinción de dominio, previsto en el numeral a) 
del inciso 1) del artículo 7 del Decreto Legisla-
tivo N° 1373, Ley de Extinción de Dominio, el 
cual señala: “Son presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, los si-
guientes: numeral a) Cuando se trate de bienes 
que constituyan (…) instrumento de la comisión 

de actividades ilícitas (…); presupuesto que ha 
quedado plenamente acreditado como hecho 
probado. (Considerando 9.10.)

2.5.- FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

Apeló la sentencia el requerido, mediante escrito de 
folios 328 a 333, solicitando se declare fundado el 
recurso de apelación, en consecuencia se revoque 
la sentencia y se ordene la reposición del requeri-
do en el ejercicio pleno del derecho a la propiedad 
del vehículo camión con cámara isotérmica antes 
mencionado, liberándose de todo gravamen, man-
dando la entrega inmediata del bien a su legítimo 
propietario, sustentando su recurso básicamente en 
los siguientes argumentos:

• Sostiene que se ha producido una valoración 
incorrecta de las pruebas en el proceso de 
extinción de dominio, toda vez que el a quo 
llega a conclusiones que se alejan de la lógi-
ca y la sana crítica, toda vez que, respecto al 
acopio y adquisición del producto vedado y del 
producto no declarado, este quedó únicamente 
en ámbito de la persona de Ruth Noemí Es-
trada Rodríguez, trabajadora de la Empresa 
Negocios y Servicios Generales Jimmy S.R.L, 
siendo que esta circunstancia no fue de cono-
cimiento ni del conductor del vehículo, ni del 
propietario del mismo, resultando que es en el 
momento de la intervención del día 23 de fe-
brero del 2021 en que recién el conductor toma 
conocimiento de que en el interior del vehículo 
se trasladaba dicho producto y es a partir de 
ese momento también que se le comunica a la 
persona de Ever Sánchez Córdova de la exis-
tencia y traslado del producto que genera el 
presente proceso.

• Asimismo, respecto a que el requerido no sus-
cribió un contrato escrito, donde se estipulen 
de manera expresa el periodo de arrendamien-
to, sobre el producto que se transporta, carga 
prohibida, entre otros, precisa que no se ha te-
nido en cuenta que, el propio a quo acepta y 
reconoce que no existe obligación legal en la 
firma de un contrato escrito, y que muy por el 
contrario según los usos y costumbres en este 
tipo de transacciones comerciales, se alquiló 
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el vehículo a un tercero (Empresa Negocios y 
Servicios Generales Jimmy S.R.L), con la fina-
lidad de transportar desde el Puerto de Paita 
hasta la ciudad de Lima únicamente produc-
tos hidrobiológicos de Pota y Perico, mediante 
un contrato verbal pactado en la suma de S/. 
4,500.00 Soles, cuyo pago de realizaría con el 
50% al momento de la contratación y el 50% 
restante al momento de la descarga del pro-
ducto en la ciudad de Lima, contratos verbales 
que resultan siendo el común denominador en 
el trabajo diario en este tipo de negocios y que 
no requieren de un mínima formalidad, sino en 
base a la buena fe y al principio de confianza 
que sustentan las relaciones contractuales.

• Respecto a la falta de diligencia y prudencia por 
cuanto el requerido no formalizó contrato de 
arrendamiento con cláusulas claras sobre las 
deberes y prohibiciones de las partes; no se ha 
tenido en cuenta que con anterioridad al 23 de 
Febrero del 2021 no existe un caso similar que 
haya generado alguna investigación penal por 
casos similares y que si bien es cierto el reque-
rido no formalizó un contrato de arrendamiento 
con cláusulas claras como se precisa, más aun 
si no existe exigencia legal alguna respecto a 
que en este tipo de transacciones comerciales 
se requiera de un contrato escrito, siendo que 
por los usos y costumbres los alquileres de los 
vehículos para transporte de productos hidro-
biológicos se producen de manera eventual y 
sin más formalidad que la buena fe contractual 
y la confianza en los negocios, por tanto, en 
este extremo debe aplicarse las máximas de la 
experiencia.

• Sostiene que no se ha valorado la prueba so-
bre el actuar diligente del requerido, en el senti-
do de que se ha demostrado que el propietario 
del vehículo camión con cámara isotérmica de 
Placa de Rodaje N° P2K938, ha cumplido con 
observar el ordenamiento vigente, y en el ejer-
cicio de los atributos de la propiedad, uso, goce 
y disfrute, ha desplegado actos de diligencia y 
cuidado.

• Alega que no se ha valorado que de forma 
constante el requerido ha ejercido el derecho 

de propiedad del vehículo, con respeto al or-
denamiento jurídico vigente; asimismo, recal-
ca que teniendo en cuenta la actuación formal 
continua del requerido, la naturaleza de la acti-
vidad de transporte, así como el hecho imputa-
do a nivel penal, dentro de lo materialmente po-
sible y legalmente exigible no es proporcional 
que el perjuicio recaiga en el titular de la pro-
piedad por motivo de un ejercicio inadecuado 
del uso, que realizó un tercero, y que en el mo-
mento de la actividad ilícita no era físicamente 
posible realizar mayor control por imposibilidad 
física del titular de la propiedad; siendo contra-
rio al principio de justicia que lo ocasionado por 
la conducta del investigado afecte al titular de 
la propiedad cuya buena fe cualificada se en-
cuentra corroborada.

• Alega que se causa perjuicio al no considerar 
que en la función social que desempeña la pro-
piedad, inciden principios jurídicos importantísi-
mos y decisivos, que se deben medir o valorar 
a la hora de imputar descuido o negligencia en 
el ejercicio de un derecho, como lo es el prin-
cipio de confianza; dentro del cual es que se 
deben merituar los hechos que asume la fis-
calía como base para su pedido, pues entre el 
arrendatario y el propietario se generan esos 
vínculos, en este caso respaldado por años de 
trabajo sin queja alguna respecto del alquiler 
del vehículo, con un historial limpio en su activi-
dad económica que permitió confiar el uso de la 
propiedad del vehículo objeto de este proceso.

2.6.- FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

2.6.1.- De la Fiscalía Superior

En la audiencia de apelación de sentencia, el señor 
Fiscal expuso fundamentalmente que:

• El vehículo materia del presente ha sido ins-
trumentalizado para el transporte de especies 
acuáticas como lo es el Tiburón Martillo que 
está en veda, y el Código Penal es claro al in-
dicar que este delito se tipifica como tráfico ile-
gal de especies acuáticas en periodo de veda; 
asimismo, la norma de extinción de dominio no 
exige que cuando se instrumentaliza un bien 
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para la comisión de una actividad ilícita, los 
bienes, o mercancías que constituyan la acción 
delictiva sean de propiedad del requerido; por 
lo que el hecho de que estos productos sean o 
no de propiedad de la persona requerida no los 
exime de los alcances de la ley de extinción.

• Respecto a que el ilícito penal de tráfico ilegal 
de especies acuáticas no fue responsabilidad 
del conductor del vehículo ni tampoco del pro-
pietario del mismo, sino que fue responsabili-
dad de la empresa que los contrató “Negocios 
y Servicios Generales Jimmy S.R.L.”; no obs-
tante, los procesos de extinción de dominio 
no buscan establecer la responsabilidad de 
las personas, no es objeto de prueba de este 
proceso la responsabilidad que pueda tener el 
conductor del vehículo o el propietario del mis-
mo que fue instrumentalizado para la actividad 
ilícita, sino lo que se pretende establecer bási-
camente en este proceso es la instrumentaliza-
ción del vehículo para la comisión del delito de 
tráfico ilegal de especies acuáticas.

• Respecto a que el requerido y el conductor 
sí habrían sido lo suficientemente diligentes y 
prudentes, y que han tenido el cuidado debido 
para la realización de esta carga ya que se ha-
bía celebrado un contrato de arrendamiento con 
la empresa “Negocios y Servicios Generales 
Jimmy S.R.L.”, la fiscalía considera que dicho 
contrato celebrado ni siquiera es un contrato de 
arrendamiento, toda vez que el abogado defen-
sor del requerido habla del pago de un flete y 
este no es la contraprestación de un contrato 
de arrendamiento; flete es la contraprestación 
de contrato de transporte de carga en donde el 
requerido y su hermano, el conductor, son los 
transportistas y, el propietario de la carga tie-
ne que pagar una suma de dinero para que se 
traslade la mercancía o el producto de un punto 
a otro. En tal sentido, se puede advertir que no 
se trata de un contrato de arrendamiento.

• La norma dice que, el que ejerce derecho pro-
piedad debe hacerlo en armonía con el bien co-
mún y con las normas del ordenamiento jurídi-
co, lo cual no se advierte en este caso: toda vez 
que lo mínimo que debió hacer el conductor al 
retornar de alistar su equipaje de mano, fue 

revisar la carga y verificar que efectivamente 
estaba llevando lo que era materia de ese con-
trato verbal; del mismo modo, no ha habido una 
comprobación mínima por parte del propietario 
del vehículo antes del punto de salida; siendo 
así, con esa lógica cualquier transportista po-
dría llevar en su vehículo personas víctimas de 
trata de personas o incluso drogas y estarían 
amparados en los principios de confianza o de 
buena fe. La actividad de transporte de carga 
es una actividad riesgosa y consecuentemen-
te cualquier propietario de estos bienes debe 
adoptar medidas preventivas para evitar que 
sus bienes de su propiedad se utilizan para fa-
vorecer la criminalidad.

3. ACTUACIÓN PROBATORIA EN INSTANCIA 
FINAL

En el juicio de segunda instancia, no existieron me-
dios de prueba por actuar. Tampoco existen apela-
ciones diferidas ni incidentes de previo y especial 
pronunciamiento que estuvieren pendientes de emi-
tir resolución.

4. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Esta sala superior se encuentra habilitada para co-
nocer la revisión de la sentencia en este proceso, 
conforme a las disposiciones del Decreto Legisla-
tivo 1373 – Ley de Extinción de Dominio (en ade-
lante la Ley) y su reglamento Decreto Supremo 
007-2019-JUS (en adelante el Reglamento), dentro 
de los límites de la apelación y la resolución que 
la concede, conforme al principio de rogación pro-
cesal, según el cual carece de validez la decisión 
que se pronuncie fuera de lo pedido por las partes 
y lo concedido por el juez de instancia. Así se des-
prende del artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, 
en concordancia con los artículos 409° inciso 1) del 
Código procesal penal, y el artículo 370° del Código 
Procesal Civil, según los cuales el órgano judicial 
revisor que conoce de la apelación solo debe avo-
carse sobre aquello que le es sometido en virtud 
del recurso y los criterios sostenidos por el Tribunal 
Constitucional. Tampoco el justiciable puede intro-
ducir argumentos distintos a los propuestos en su 
recurso impugnativo, respecto de los cuales no pue-
de emitir pronunciamiento.
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5. FUNDAMENTOS DE LOS JUECES 
SUPERIORES

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD

5.1.- PRIMERO: La Constitución Política del Esta-
do (CPE) contiene dos referencias esenciales a la 
propiedad derecho a la propiedad, que significa la 
facultad de acceder a ella por cualquier acto jurídico 
lícito o por sucesión, conforme se desprende el artí-
culo 2.16 de la CPE y el derecho de propiedad, esto 
es una vez adquirido, ser garantizado y poder ser 
ejercido por el titular, con arreglo a lo declarado por 
el artículo 70 de la misma. Es decir, no puede ser 
ni desconocido, amenazado ni vulnerado porque es 
inalienable. Sin embargo, como derecho de segun-
da generación no es un derecho absoluto porque la 
propia Carta Magna le impone dos condiciones: la 
adquisición lícita (con justo título) y el ejercicio lícito 
de sus elementos o atributos (uso o destinación, dis-
frute, disposición, reivindicación), esto es, de acuer-
do a ley y a los fines sociales que este derecho debe 
cumplir en la sociedad, como es el bien común. En 
caso contrario, la propiedad no tiene la protección y 
garantía constitucional, es solo una apariencia ca-
rente de juridicidad, inexistente para el Derecho y es 
así como emerge la extinción de dominio.

5.2.- SEGUNDO: FUNDAMENTO Y LEGITIMIDAD 
DEL DERECHO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. Si 
un bien es mal adquirido o destinado a una actividad 
ilícita, se convierte en una apariencia de propiedad, 
apariencia que es destruida cuando en el proceso 
de extinción de dominio la sentencia que ampara 
la demanda, es declarada fundada, lo cual impide 
que se consolide el derecho del titular sobre el bien 
objeto de extinción, que nunca mereció protección 
del ordenamiento jurídico.

De allí que el Estado ha creado mecanismos para 
desincentivar la adquisición o uso de la propiedad 
ilícitos mediante la adopción de una política crimi-
nal-social y un modelo procesal que está contenido 
en el decreto legislativo 1373 (en adelante la Ley) la 
Ley y el DS 007-2019-JUS (en adelante el Reglamen-
to). La sentencia que se expida luego de transitar por 
un debido proceso, tiene naturaleza declarativa pues, 
valga la redundancia, declara que el titular del bien 
no es en realidad propietario del mismo que merezca 

reconocimiento y protección por parte del Estado por 
contravenir la moral social, la ley y la CPE. Por tal 
razón la titularidad pasa al Estado sin compensación 
económica de ningún tipo, a fin de que sean asig-
nados para obras relacionadas con la satisfacción 
de necesidades insatisfechas de la población. No se 
trata entonces de una pérdida del dominio, sino que 
se declara su inexistencia porque nunca mereció ga-
rantía ni tutela del Estado y la sociedad.

En el caso del ejercicio ilegítimo del derecho de pro-
piedad se da cuando el titular da a sus bienes un 
uso contrario a la función social inherente al dere-
cho de propiedad como lo señala el artículo 70 de 
la CPE, por ser arbitrario, injusto e indebido. Aquí 
la sentencia no declara la ilicitud de la adquisición, 
sino que dispone que la propiedad no puede ser re-
conocida y menos garantizada en las condiciones 
ilícitas en que tiene lugar.

5.3.- TERCERO: LA EXTINCIÓN DE DOMINIO EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL. De 
acuerdo con la Ley y su Reglamento, específicamen-
te en el artículo 7 de la primera y 5.2 del segundo, 
la extinción de dominio procede en el caso que se 
presenten dos causales genéricas: a) los referentes 
origen de los bienes, y b) las que se refieren a la des-
tinación ilícita de los mismos. En consecuencia, se 
declarará la extinción de dominio para dos clases de 
bienes: a) los adquiridos ilícitamente, y b) aquellos 
adquiridos lícitamente que han sido utilizados de ma-
nera contraria a la función social que les correspon-
de. Es decir que en nuestro país si no hay justo título 
y no hay ejercicio en armonía con la función social de 
la titularidad, debe declararse la extinción del dominio 
a favor del Estado.

5.4.- CUARTO: SOBRE LA GARANTÍA DE DEBI-
DA MOTIVACIÓN.

El artículo 139 inciso 5 de la Constitución reconoce 
la garantía de debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, lo cual consiste en que los jueces, al 
resolver las causas, deben expresar las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión, razones que deben provenir 
no solo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable 
al caso, sino de los propios hechos debidamente 
acreditados en el trámite del proceso. Por su parte, 
el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema de la 
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República en múltiples pronunciamientos y en es-
pecial el primero en el caso Giuliana Llamoja han 
establecido que el contenido esencial protegido de 
esta garantía queda delimitado, entre otros, en los 
supuestos de “(…) a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente. (…) cuando la motivación es 
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en 
el sentido de que no da cuenta de las razones míni-
mas que sustentan la decisión o de que no responde 
a las alegaciones de las partes del proceso, o porque 
solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 
amparándose en frases sin ningún sustento fáctico 
o jurídico. b) Falta de motivación interna del razona-
miento. (…) por un lado, cuando existe invalidez de 
una inferencia a partir de las premisas que establece 
previamente el Juez en su decisión; y, por otro lado, 
cuando existe incoherencia narrativa, (…)”1

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO  
Y RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS 
DE APELACIÓN

5.5.- QUINTO: Valoración incorrecta de las prue-
bas en el proceso de extinción de dominio, pues 
el acopio y adquisición del producto vedado y del 
producto no declarado, lo hizo la representante de 
Negocios y Servicios Generales Jimmy S.R.L, y fue 
de conocimiento del conductor y del propietario re-
cién en la intervención. Frente a este argumento, 
no se condice con las máximas de la experiencia, 
puesto que, quien va a conducir una mercadería su-
jeta a restricciones o permisos de las autoridades 
como en este caso las de pesca, está en el deber 
de verificar fundamentalmente además de la canti-
dad, el tipo genérico y específico del producto que 
va a transportar, y que lo consignado en las guías de 
remisión y transporte, coincidan con lo que verda-
deramente se ha empacado; máxime si se trata de 
un camión con cámara isotérmica, destinada a trans-
portar productos hidrobiológicos desde hace mucho 
tiempo, tal como se verifica de la inscripción de don 
Ever Sánchez Córdova en la SUNAT de páginas 
29 vuelta, donde aparece que inició su actividad de 
transporte terrestre de carga el 01 de enero de 2012, 
con actividad principal de transporte terrestre y se-
cundaria de acuicultura de agua dulce. De otro lado 

1 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giulia-
na Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.

respecto al desconocimiento de conductor y propie-
tario de la mercancía, no es relevante en el proceso 
de extinción de dominio, cuyo objeto es únicamente 
el bien que está inmerso en uno de los presupues-
tos de procedencia de la extinción de dominio, en 
este caso instrumentalizado para la actividad ilícita 
de transporte ilegal de especies acuáticas de flora y 
fauna silvestre protegida sin licencia para ello, dada 
la situación de veda (Tiburón Martillo) y de omisión 
de reporte en la guía de remisión (Tiburón Azul y Ti-
burón Zorro), siendo que en dicho documento solo 
se había consignado las especies de Pota y Perico.

El juez de instancia ha concluido que se ha acredi-
tado la instrumentalización del vehículo camión iso-
térmico de placa de rodaje P2K938 teniendo como 
puntos que dan sustento a su decisión, los elemen-
tos de convicción y medios de prueba aportados 
con la demanda, luego de proceder a su análisis a 
la luz de las normas, las reglas de la lógica y la sana 
crítica, guardando coherencia entre lo solicitado, los 
hechos producidos, la prueba admitida, actuada y 
valorada y la normatividad vigente para el caso. De 
esto se colige que se trata de un razonamiento co-
rrecto. Por último, de cara a lo argumentado en este 
punto, el conocimiento o desconocimiento por el 
conductor y el propietario carece de relevancia por 
no constituir eximentes respecto a los presupuestos 
de extinción de dominio establecidos en la ley; por lo 
que no se ampara este extremo de la impugnación.

5.6.- SEXTO: Sobre la no suscripción de un con-
trato escrito que contenga expresamente el pla-
zo, el producto a transportar, carga prohibida 
entre otros, el juez admitió que no es obligatorio 
según la costumbre en este tipo de transaccio-
nes comerciales. Agrega que se alquiló el vehículo 
a un tercero (Empresa Negocios y Servicios Ge-
nerales Jimmy S.R.L), para transportar solo Pota 
y Perico, contratos que no requieren de un mínima 
formalidad, sino en base a la buena fe y al principio 
de confianza que sustentan las relaciones contrac-
tuales. Respecto a este argumento, conforme a la 
legislación civil que regula los contratos de arren-
damiento, en efecto solo son ad solemnitatem los 
que dispone la ley2, por lo que pueden ser verba-
les o escritos, con los mismos efectos jurídicos en 

2 Artículo 1352 del CC: Los contratos se perfeccionan con el 
consentimiento de las partes, excepto aquellos que, además, deben 
observar la forma señalada por la ley bajo sanción de nulidad.
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ambos casos. Es cierto también, que los contratos 
se ejecutan en base a la buena fe y común intención 
de las partes3, sin embargo, existen límites, como 
son, entre ellos, la observancia del ordenamiento 
jurídico, lo que incluye leyes y reglamentos. En este 
caso, se trata de las normas legales y reglamenta-
rias relacionadas con el transporte de productos de 
fauna y flora silvestre protegidos. Ahora bien, si la 
costumbre es fuente de derecho, también es cier-
to que debe tratarse de una buena costumbre, que 
equivale a no quebrantar el orden jurídico, siendo lo 
contrario lo que ha acontecido en este proceso. De 
esto se colige que, si bien el juez de instancia ad-
mitió que no es obligatorio suscribir contrato escrito, 
el contrato verbal debió pactarse de manera tal que 
sea demostrable que ambas partes, sobre todo el 
propietario, tomó todas las previsiones debidas. De 
allí que este argumento tampoco es de acogida.

5.7.- SÉTIMO: Respecto a la falta de diligencia y 
prudencia por no formalizar contrato de arrenda-
miento, no se ha tenido en cuenta que antes del 
23 de Febrero del 2021 no existe un caso similar 
que haya generado alguna investigación penal 
por casos similares. Expone también que esos 
contratos se producen de manera eventual y sin más 
formalidad que la buena fe contractual y la confianza 
en los negocios, por tanto, en este extremo debe apli-
carse las máximas de la experiencia. Este argumento 
(de omisión de contrato escrito) es circular respecto al 
que ha se ha respondido en el parágrafo anterior. Sin 
embargo, hay un elemento adicional, cual es que has-
ta la fecha de intervención del vehículo camión iso-
térmico, no ha existido ningún caso anterior que sea 
similar al que es objeto de la demanda. Al respecto, la 
frecuencia o reiteración de la instrumentalización es 
un elemento neutro en este proceso, pues basta una 
sola oportunidad en que se haya aplicado el bien para 
una actividad ilícita, para que se cumpla con el pre-
supuesto de procedencia de la extinción de dominio, 
puesto que la Ley en su artículo III inciso 3.8 estable-
ce: “Bienes que constituyen instrumento de activida-
des ilícitas: todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”. (Resaltado y subrayado fuera de texto). Por 
tal motivo este argumento no tiene validez alguna.

3 Artículo 1361 última parte del CC: Se presume que la declara-
ción expresada en el contrato responde a la voluntad común de las 
partes, y quien niegue esa coincidencia debe probarlo.

Ahora bien, sobre la alegación de que el requeri-
do Sánchez Córdova haya actuado de buena fe, es 
necesario hacer referencia a que la buena fe en el 
uso del derecho de propiedad, puede ser simple o 
cualificada. Ambas se diferencian en que la primera 
exige solo una conciencia recta y honesta, la bue-
na fe cualificada o creadora de derecho exige dos 
elementos a saber: uno subjetivo y otro objetivo. 
El primero hace referencia a la conciencia de obrar 
con lealtad, y el segundo exige tener la seguridad 
de que luego de averiguaciones, comprobaciones 
y otros comportamientos diligentes y prudentes, la 
persona llegue a tener conciencia y certeza sobre 
un hecho o situación, en este caso, el controlar el 
uso de su propiedad para cerciorarse que no trans-
porte productos prohibidos, habiendo incurrido en 
conducta contraria a la exigencia de esa diligencia y 
prudencia cualificadas.

Al haber actuado de esa manera, se concluye no ha 
ejercido su derecho de propiedad conforme lo exige 
la Constitución Política del Estado (CPE).4

5.8.- No se ha valorado la prueba sobre el actuar 
diligente del requerido, en el sentido de que se 
ha demostrado que el propietario del vehículo ha 
cumplido con observar el ordenamiento vigente, 
y en el ejercicio de los atributos de la propiedad, uso, 
goce y disfrute, ha desplegado actos de diligencia y 
cuidado. Sobre ello, se tiene que en su contestación 
de demanda aportó documentos sobre su situación 
tributaria que no es materia relacionada directamen-
te con los hechos, una disposición fiscal sobre vio-
lencia familiar, certificado de antecedentes penales 
negativos que dan cuenta que no tiene problemas 
por su conducta personal como ciudadano, siendo 
que estos medios de prueba no resultan ser ni útiles 
ni pertinentes ni conducentes. Asimismo ofreció tres 
testimoniales, de las cuales solo se actuó la de su 
hermano Jamber Raúl Sánchez Córdova y su pro-
pia declaración de parte que también ofreciera. De 
la declaración de parte del requerido, aparece que 

4 El artículo 70 de la CPE prescribe: - “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privar-
se de su propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad 
nacional o necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en 
efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación 
por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para 
contestar el valor de la propiedad que el Estado haya señalado en 
el procedimiento expropiatorio.”
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estuvo presente en el momento de la carga (páginas 
277 y 278 respuesta al Ministerio Público) y que lla-
mó a su hermano Jamber para embarcar y para que 
realizara el transporte, pero no expresó que le hu-
biera advertido a su hermano que tome precaucio-
nes para que no le cambien la carga, o le sustraigan 
especies, coloquen unas por otras o agreguen carga 
no consignada en las guías, inclusive le hizo entrega 
de dinero para los gastos de viaje y se despidió. Más 
adelante refirió que cargaron las especies vedadas 
y no declaradas y fue al cajero a retirar setecientos 
soles para cancelar los productos. Asimismo, señaló 
que tuvo conocimiento de la carga adicional del tollo 
y solicitó que se incluyera en la guía, pero al retornar 
del cajero para cancelar esa mercadería adicional, 
su hermano ya había partido hasta que a las dos de 
la mañana recibió su llamada sobre la intervención 
policial. Entonces el requerido sí estuvo en condicio-
nes de subsanar la irregularidad, indicando a su her-
mano para que retornara a fin de modificar la guía 
o elaborar otra si no eran especies de la empresa 
Jimmy EIRL; por lo que no actuó con diligencia pese 
a tener experiencia por más de diez años en el rubro 
como el declarante mismo ha referido, por dejar que 
la carga prohibida siga siendo transportada y no pa-
ralizar el transporte de la misma.

En la declaración del testigo Jamber Sánchez de 
páginas 271, aparece que tampoco fue diligente, 
por cuanto este dijo que dejó el candado del “cajón” 
del vehículo y el “cajón” quedó abierto para que co-
loquen hielo, fue a su domicilio a recoger sus cosas 
para viajar, habiendo demorado aproximadamente 
una hora u hora y media, y al retornar ya estaba ce-
rrado con el candado puesto. En esas condiciones, 
la parte apelante no ha presentado medios de prue-
ba idóneos para concluir que tuvo un actuar diligen-
te como propietario. El actuar diligente que alude 
haber tenido el requerido, no solo debe ser invoca-
do de cara a la actividad ilícita, debe ser acreditada 
para desvirtuar la versión que el Ministerio Público 
consigna en la demanda. Tampoco ha especificado 
cuáles habrían sido esos actos diligentes y cuida-
dosos sobre la carga que ha motivado este proceso 
correspondiendo a esta parte la probanza de licitud 
en la tenencia y uso del bien, tal como lo exige el ar-
tículo II inciso 2.9. de la Ley. En consecuencia, este 
argumento no resulta ser de recibo por esta sala.

5.9.- Teniendo en cuenta la actuación formal con-
tinua del requerido, la naturaleza de la actividad 
de transporte, el hecho imputado a nivel penal, 
no es proporcional que el perjuicio recaiga en el 
titular de la propiedad por un uso inadecuado de 
un tercero. Respecto a ello y a que en el momento 
de la actividad ilícita no era físicamente posible rea-
lizar mayor control por imposibilidad física del titular 
de la propiedad, siendo contrario al principio de jus-
ticia que lo ocasionado por la conducta del investi-
gado afecte al titular de la propiedad, cuya buena 
fe cualificada se encuentra corroborada, es un ar-
gumento reiterativo en la apelación, respecto de lo 
cual debe indicarse por las máximas de la experien-
cia, que en nuestro medio existen mecanismos idó-
neos para la supervisión y control de la ruta de los 
vehículos por las carreteras, como es el dispositivo 
GPS o el control satelital que están al alcance de 
los ciudadanos y en especial de quienes se dedican 
al transporte terrestre, lo que no puede ser negado 
por el requerido. En este caso señala el requerido 
que tenía GPS para celular, pero no para el vehícu-
lo. Dada su experiencia y tiempo en la actividad de 
transporte, debió ser diligente en implementar segu-
ridades desde el inicio hasta el momento final de la 
estiba hacia su vehículo; si bien presenció la estiba 
y se percató de productos que no eran Pota ni Pe-
rico, no hizo nada para regularizar o evitar su trans-
porte. Además como propietario debió ordenar que 
no partiera hasta que no se regularicen las guías, 
así como ordenar a su hermano mediante llamada 
telefónica que no iniciara el viaje, o, como dice que 
ya había partido, comunicarse con él para su pronto 
retorno y regularizar la documentación correspon-
diente, pero no lo hizo. No es cierto entonces que 
haya existido imposibilidad física para ejercer con-
troles a fin de prevenir el uso indebido del vehícu-
lo, como en este caso haber sido instrumentalizado 
para el tráfico ilícito de especies acuáticas, consis-
tente en el transporte de productos hidrobiológicos 
en veda y no declarados.

A ello se agrega que, cuando el decreto legislativo 
1373 se refiere a su finalidad, precisa que, dándose 
los presupuestos de procedencia de la extinción de 
dominio respecto a bienes instrumentalizados para 
actividad ilícita, no es relevante quién haya tenido 
en su poder el bien o quién lo haya instrumentaliza-
do, de tal manera que no puede alegar el apelante 
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la falta de proporcionalidad en la incautación por 
uso inadecuado por una tercera persona. Lo que ha 
quedado acreditado es la relación del bien con la 
actividad ilícita, independientemente de la persona 
que la hubiere perpetrado. Tampoco el argumento 
materia de respuesta enerva lo decidido en la sen-
tencia de instancia.

5.10.-  Se causa perjuicio al no considerar que 
en la función social que desempeña la propie-
dad, inciden principios jurídicos importantísi-
mos a valorar a la hora de imputar descuido o 
negligencia en el ejercicio de un derecho, como 
lo es el principio de confianza. Reclama que den-
tro del principio de confianza deben merituarse los 
hechos que asume la fiscalía como base para su 
pedido, pues entre el arrendatario y el propietario se 
generan esos vínculos, por los años de trabajo sin 
queja alguna respecto del alquiler del vehículo, con 
un historial limpio en su actividad económica que 
permitió confiar el uso de la propiedad del vehículo 
objeto de este proceso. Sobre este argumento, pre-
cisamente se ha evaluado en la sentencia apelada 
la función social de la propiedad, dada por los valo-
res ético-sociales del Estado, que se traducen en la 
exigencia de ejercer la propiedad en armonía con 
el bien común y en respeto de la ley, con lo cual no 
se ha cumplido en el presente caso. Al referirse el 
requerido al principio de confianza como uno de los 
que se desprende de la función social de la propie-
dad, que se ha generado por el paso de los años, es 
importante recalcar que el principio de confianza en 
los negocios es una figura sustancialmente distinta 
a la buena fe cualificada que se aplica en Extinción 
de Dominio, porque esa buena fe negocial entre dos 
privados no incide directamente en la instrumenta-
lización del bien, que corresponde exclusivamente 
al propietario para determinar su debida diligencia, 
sea en la adquisición o en la utilización de su patri-
monio o cuando por cualquier razón lo entrega a una 
tercera persona para que lo utilice. En extinción de 
dominio no se discute la buena fe contractual, sino 
la buena fe traducida en los deberes in eligendo (es-
cogencia de la persona que utilizará el bien, que lo 
tendrá a su cargo) y el deber in vigilando (referido a 
la supervisión, inspección y control de cómo se está 
utilizando el bien patrimonial), pues lo que prima es 
la relación del bien patrimonial con la actividad ilí-
cita y no tal relación entre la persona y el bien. Los 

vínculos que se generen entre las personas, como 
en este caso entre el requerido y su hermano o con 
la empresa Jimmy EIRL, no tienen relevancia algu-
na para este caso en concreto; de allí que no puede 
ser admitido este punto de apelación.

5.11. Sobre el valor del bien. El artículo 8 del Re-
glamento señala que el Fiscal determinará que un 
bien patrimonial posee un interés económico rele-
vante para el derecho de extinción de dominio, y a 
su vez, el artículo 17.b) de la Ley dispone que el fis-
cal al interponer la demanda consignará la descrip-
ción y valuación económica de los bienes objeto de 
la demanda de extinción de dominio. Al respecto, la 
fiscal demandante indica que se trata de un vehícu-
lo mayor, cuya valorización de acuerdo a la ficha de 
inscripción de vehículo de SUNARP de páginas 84, 
tuvo una valorización inicial de 51.500-31 dólares 
americanos. Posteriormente por escrito de páginas 
118, en vía de aclaración de la demanda5 expuso la 
relevancia de la valorización del bien objeto de ex-
tinción, precisándola al diez de junio del año 2021, 
en 95,088.92 soles de acuerdo con el informe N° 
276-2021-JUS/PRONABI-RENABI, al que se acom-
pañan fotografías del vehículo de placa P2K938. 
Sobre ese medio de prueba recayó la resolución N° 
9 de 01 de julio de 2021 calificándolo como nue-
va prueba. Al contestar la demanda el requerido no 
objetó la valorización del vehículo, no obstante que 
fue de su conocimiento antes de este acto procesal. 
Dicho medio probatorio fue admitido en la audien-
cia inicial (páginas 239: item 23) sobre valorización 
comercial referencial N° 277-2021- JUS/PRONA-
BIURSIQ y actuado en la audiencia de cinco de no-
viembre de 2021 a páginas 282, sin objeción del re-
querido ni de su defensa técnica. En consecuencia, 
el bien materia del proceso sí tiene valor económico 
relevante para el Estado, requisito exigido en esta 
clase de procesos.

CONCLUSIONES:

La pretensión contenida en la demanda interpuesta 
por la fiscalía, ha precisado que el bien materia de 
este proceso ha sido instrumentalizado para activi-
dad ilícita que ha motivado la intervención policial, 
por lo que está dentro de los presupuestos para la 

5	 Esta	precisión	de	aclaración	la	hizo	la	fiscalía	a	páginas	153.
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extinción de las acciones y derechos que ostenta el 
requerido sobre aquel.

El fracaso defensivo de la parte apelante ha prove-
nido de su propia actuación material. Por ello es im-
portante resaltar el respaldo jurisprudencial que po-
see el proceso de extinción de dominio de acuerdo 
a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional conte-
nida en las sentencias recaídas en el expediente N° 
3881-2012-AA/TC-Lima, acerca de las restricciones 
al derecho de propiedad, así como en el expediente 
N° 0018-2015-PI/TC de 5 de marzo de 2020 sobre 
el reconocimiento constitucional del proceso de ex-
tinción de dominio. Con todo ello y con lo expues-
to, el vehículo de placa P2K 938 queda subsumido 
dentro de la procedencia de extinción de dominio 
a que se refiere el presupuesto contenido en el ar-
tículo 7 inciso 7.1. de la Ley, en consecuencia, su 
propiedad debe ser extinguida.

La sentencia objeto de apelación se ha pronunciado 
sobre todos los puntos de controvertidos dentro del 
proceso, cumpliendo los estándares de exhaustivi-
dad, logicidad, congruencia y coherencia, argumen-
tos de su contenido que no han sido derrotados por 
la parte apelante, razón suficiente para confirmarla.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, con base a la 
facultad constitucional de esta Sala, las reglas de 
la sana crítica, las máximas de la experiencia, las 
normas legales que regulan el modelo procesal de 
extinción del derecho de dominio contenidas en 
el decreto legislativo 1373 y la Constitución Polí-
tica del Estado, este Colegiado por unanimidad 
RESUELVE:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de ape-
lación planteado por la defensa técnica del 
requerido Ever Sánchez Córdova, en con-
secuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
resolución N° veinte su fecha veintiséis de 
noviembre de 2021 expedida por el Juez 
Especializado de Extinción de Dominio 
de Lambayeque – Chiclayo, que declaró 

fundada la demanda de extinción de do-
minio planteada por la Fiscalía Provincial 
Especializada en Extinción de Dominio de 
respecto del siguiente bien:

TIPO DESCRIPCIÓN VALORI-
ZACIÓN

PARTIDA 
REGIS-
TRAL

TITULAR 
REGISTRAL

Camión 
con cámara 
isotérmi-
ca-carrocería 
furgón isotér-
mico

Marca Mitsubishi 
Fuso modelo 
FusoFK 750, año 
modelo y fabrica-
ción 2011, blanco 
verde azul, de 
placa de rodaje 
P2K 938

S/. 
95,088.92 
soles

60652954 Ever 
Sánchez 
Córdova

Extinguió los derechos que sobre el citado 
bien ostentaba la persona de Ever Sán-
chez Córdova y dispuso la transferencia 
y/o titularidad del citado inmueble a favor 
del Estado Peruano (representado por 
PRONABI) correo electrónico registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

3. DEVUÉLVASE el presente expediente al 
juzgado de origen con la nota de atención 
correspondiente.

WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN
Presidente y Directora de Debates

JUAN RODOLFO ZAMORA BARBOZA
Integrante

MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ
Integrante
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Servicios Generales RIKAR S.A.C.

Impugnante Servicios Generales RIKAR S.A.C.

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Seis

Trujillo, veinte de mayo de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores titulares Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (presidenta) Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) y 
Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que 
intervinieron el señor Víctor Martín Ríos Azañedo, 
abogado defensor público de la empresa Servicios 
Generales RIKAR S.A.C. – en adelante: la requeri-
da -, y el señor William Enrique Arana Morales, fis-
cal superior de la Segunda Fiscalía Superior Penal 
de la Libertad con adición de funciones en Lavado 
de Activos y Extinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° siete1, de veinticinco de agosto de dos 
mil veintiuno, en el extremo que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 

1 Folios 282 a 312.

SUMILLA:

Extinción de dominio. Objeto. el cuestionamiento de la apelante se asienta sobre la base de 
una errónea consideración del objeto de prueba en el proceso de extinción de dominio, que es un 
proceso independiente y autónomo del proceso penal; siendo así, y por disposición de la Ley, no 
se puede invocar la previa emisión de sentencia penal. El proceso de extinción de dominio además 
de autónomo, es de carácter real y de contenido patrimonial, no es un proceso cuyo objeto sea 
la acreditación del conocimiento, consentimiento, intervención – directa o indirecta –, dominio del 
hecho, o responsabilidad personal de los titulares de los bienes en la actividad ilícita (como sí lo es 
en el proceso penal). Siendo un proceso real y de contenido patrimonial, procede contra los bienes 
mencionados en los supuestos de hecho del artículo I del Título Preliminar de la Ley – dentro de 
los que se encuentran los delitos contra el medio ambiente –, y cuya procedencia o destino esté 
relacionado a actividades ilícitas.
Diligencia debida. Lo relevante es conocer qué acciones concretas desplegó la requerida para 
elegir a quien confió la utilización de su bien así como para cuidar o vigilar que se le confiera un 
destino lícito.

Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto de la plataforma de placa de 
rodaje F8B972, marca LIM, color azul, modelo LIM/
SRP-03, año de fabricación 2016, cuyo titular regis-
tral es Servicios Generales RIKAR S.A.C. con RUC. 
Nº20492776018; dispuso extinguir los derechos 
que sobre el referido vehículo ostentaba la referida 
persona jurídica, debiendo en mérito de lo resuelto, 
transferir a nombre del Estado Peruano, representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

HECHOS Y PRESUPUESTO

2. Según la demanda, el 18 de mayo del 2017 per-
sonal PNP Intervino a Gilmer Vásquez Tello cuando 
se encontraba conduciendo el vehículo consistente 
en el remolcador de placa de rodaje AJV-760 y la 
plataforma de placa de rodaje F8B-972, en la que 
estaba transportando 290 sacos de carbón vegetal, 
de la especie algarrobo. Durante su intervención, el 
antes mencionado presentó la guía de transporte 
forestal (1) 14 N 000033, la autorización de planta 
de transformación forestal y fauna silvestre, y la Re-
solución Administrativa N° 160-2016- SERFOR-AT-
FFS Lambayeque, manifestando que el producto 
había sido transbordado a medio kilómetro del pea-
je de Mórrope por un vehículo de carga de marca 
Dodge, color rojo.
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3. Cabe mencionar que la guía de transporte fo-
restal a primera vista parecía estar controlada y se-
llada por el efectivo PNP Gonzáles Muro; por lo que, 
se llamó al destacamento policial correspondiente 
para hacer la verificación; sin embargo, el SS. PNP 
Jorge Samillán Mechán informó que el efectivo Gon-
záles Muro no laboraba en esa dependencia y que 
el sello que contenía la guía de transporte era falso, 
es decir que nunca se realizó el control del producto 
forestal; lo que motivó que se interviniera al conduc-
tor e incaute la mercancía y el vehículo en cuestión. 
Al declarar el intervenido refirió que ese transporte 
lo realizó con conocimiento y autorización del titular 
del vehículo, para quien trabajaba en la fecha de 
los hechos, como es el Sr. Ricardo Núñez Sereno 
luego lo cual se conoció que el Banco GNB, titular 
registral del bien, con fecha 14 de Agosto del 2015 
celebró un contrato de arrendamiento financiero con 
la Empresa Comercializadora de Combustible El 
Teo S.A.C., representada por Ricardo David Núñez 
Sereno ante el Notario de Lima Dr. Jorge Luis Gon-
zales Loli, hechos por los que se formuló acusación 
ante el Poder Judicial, según el Expediente N° 4499 
- 2017.

4. Según el Informe Fundamentado Nº 22-2017, 
emitido por el Ministerio de Agricultura y Riego, el 
SERFOR concluyó que “El Departamento de Lam-
bayeque es considerado como bosque seco, que 
presenta una formación boscosa, con predomi-
nancia de la especie forestal algarrobo - Prosopis 
pallida (especie se encuentra legalmente protegida 
y según el D.S. N° 043-2006-AG está en la cate-
goría de vulnerable) que se encuentra asociada a 
otras especies forestales, como Faique y Zapote, 
que esa formación boscosa sustenta actividades 
productivas como ganadería, apicultura, etc., lo que 
significa mejorar la calidad de vida asentadas en es-
tos bosques”. En ese sentido, Gilmer Vásquez Tello 
incurrió en infracción a la Ley Forestal y de Fauna 
Silvestre - Ley N° 29763, que en los literales e) e i) 
del Inciso 3) del Artículo 207 que “ prohíbe transpor-
tar productos forestales sin contar con los documen-
tos que amparen su movilización (...)”, además de lo 
previsto en el literal k), que “prohíbe usar o presen-
tar documentos falsos (...)”, ello conforme al Regla-
mento para la Gestión Forestal, aprobado por el D.S 
018-2015- MINAGRI, en consecuencia, su conducta 
contribuyó a causar daño ecológico y; por último, 

que para la obtención de los 272 sacos (cantidad 
internada) de carbón vegetal de la especie forestal, 
algarrobo, se talaron 141 árboles, lo cual equivale a 
S/.1’486,398.03 soles.

5. Según la tesis fiscal, los hechos antes descri-
tos son constitutivos de la actividad ilícita contra los 
recursos naturales, en la modalidad de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables, ello de confor-
midad con lo establecido por el artículo 310-A del 
Código Penal, para cuya comisión se utilizaron el 
remolcador de placa de rodaje AJV760 y la platafor-
ma de placa de rodaje F8B972, como instrumentos 
de la actividad ilícita, configurándose el presupues-
to de extinción de dominio previsto en el literal a) 
del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N°1373 (en adelante: la Ley).

ACTUACIÓN PROBATORIA

6. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

7. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión expo-
niendo, esencialmente:

7.1. Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito de la oralización de 
las actas de registro vehicular, de incautación 
de vehiculo, de incautación de producto fores-
tal, acta de internamiento; del Informe Fun-
damentado N°0022 2017-SERFOR-ATFFS- 
LAMBAYEQUE/lez, así como de la declaración 
del ingeniero Luis Effio Zapata trabajador de 
SERFOR autor del referido informe; y de la 
oralización de las partidas registrales en las 
que se encuentran inscritos los bienes mue-
bles; del contrato de arrendamiento financie-
ro; de las resoluciones judiciales uno y cuatro 
del expediente civil 1874-2017, y del Oficio N° 
01874-2017-4-1817-JR-CO-13.

7.2. La valoración de los medios probatorios ac-
tuados permite concluir que el vehículo fue 
utilizado como instrumento para la realización 
de la actividad ilícita contra el medio ambiente 
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en la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, previsto en el artículo 
310-A del Código Penal, en tanto el día y hora 
de los hechos se verificó que estaba transpor-
tando producto forestal carbón de la especie 
algarrobo(Prosopis Pallida), en una cantidad 
de (272) sacos, especie categorizada en situa-
ción vulnerable, correspondiente a la tala de 
141 árboles de dicha especie, lo cual ascien-
de a S/. 1 486,398. 03 soles; configurándose 
el presupuesto de procedencia de extinción de 
dominio, previsto en el artículo 7.1 literal a) de 
la Ley, considerando además que el bien tiene 
un interés económico relevante.

7.3. Aunado a ello, respecto del requerido Banco 
GNB se concluyó que acreditó un comporta-
miento diligente y prudente a través de accio-
nes judiciales concretas formuladas con ante-
rioridad a los hechos. En cuanto a la requerida 
RIKAR S.A.C., se expuso que el bien (platafor-
ma de placa de rodaje F8B972) fue utilizado 
como una sola unidad vehicular con el remol-
cador, siendo ambos bienes instrumentos de la 
actividad ilícita, careciendo de relevancia la no 
intervención de sus representantes pues el pro-
ceso no persigue una sanción personal. Auna-
do a ello, no se acreditó con medio probatorio 
alguno un obrar diligente y prudente. Respecto 
de la tercera con interés Empresa Comercia-
lizadora de Combustible El Teo S.A.C., al ha-
berse concluido en la buena fe del requerido 
Banco GNB respecto del uso del remolcador, 
carece de objeto emitir pronunciamiento.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. La defensa de la requerida solicitó en su recur-
so2 que se revoque la sentencia. En sustento de su 
impugnación argumentó:

8.1. No se valoró adecuadamente los medios de 
prueba actuados más aun si los hechos deri-
van de un proceso por delito de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables, (Exp. N° 
4499-2017). Si bien la requerida tiene como 
actividad el transporte de carga, ello no es sufi-
ciente para atribuirle responsabilidad y con ello 

2 De folios 323 a 328.

extinguir el derecho de propiedad, pues no se 
ha demostrado que ella o algunos de sus re-
presentantes hayan brindado consentimiento 
para el transporte ilícito o hayan conocido de 
su existencia. Gilmer Vásquez Tello, en su tes-
timonio y en el acta de su declaración señaló 
como responsable de la carga a José Carlos 
Ochoa quien no tiene vínculos con la requerida, 
y en ningún momento refirió que la requerida 
le ordenó el transporte ilícito, siendo el mismo 
quien consiguió la carga. Pese a adoptarse las 
medidas necesarias para salvaguardar la lici-
tud del transporte y uso de la plataforma, co-
rrespondía al chofer verificar que todo esté en 
regla; consecuentemente, su derecho de pro-
piedad no podría verse afectado, por tratarse 
de un hecho ajeno a sus intereses y voluntad.

8.2. No se demostró que haya brindado su consen-
timiento o que se dedique a actividades ilícitas, 
por lo que constituye un tercero de buena fe, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 66 del Re-
glamento de la Ley. No se analizó que en la de-
claración testimonial de Gilmer Vásquez Tello 
en ningún momento refirió que fue contratado 
por la requerida; por el contrario, expresamente 
refirió que trabajaba para la Empresa Comer-
cializadora de Combustible El Teo SAC. Asi-
mismo, la requerida se encontraba constituida 
de manera lícita, identificada ante SUNAT, con 
actividad lícita conocida y debidamente inscrita 
en el registro vehicular (Partida N° 53312900).

8.3. No se valoró que el derecho penal es de intui-
to personae, cada quien se responsabiliza de 
sus actos y no de los de terceros o ajenos, de-
biendo considerarse que el proceso penal aún 
no ha sido sentenciado; por tanto, no podría 
determinarse la existencia del ilícito penal y 
con ello que la requerida actuó sin la diligencia 
debida, teniendo en cuenta que se dedicaba a 
actividades lícitas como empresa formal, cons-
tituyéndose en tercero de buena fe, como en 
la misma sentencia se determinó respecto del 
Banco GNB, con sustento en la existencia de 
un contrato de arrendamiento financiero con 
Comercializadora de Combustibles El Teo SAC 
y por realizar actos tendientes a la recupera-
ción de su bien por incumplimiento de pago; 
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sin embargo, no se valora que de la versión 
del chofer se determina que fue dicha empresa 
quien lo contrató; por tanto, que no tomó las 
medidas necesarias para determinar el tipo de 
carga a transportar y quién utilizó indebidamen-
te la plataforma, ambos tuvieron dominio del 
hecho.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

9. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

9.1. Los fundamentos del recurso carecen de sus-
tento para justificar una revocatoria. El proceso 
de extinción de dominio es de naturaleza real, 
no se establece la responsabilidad de la per-
sona jurídica como en el proceso penal, sien-
do irrelevante si este aun no termina pues en 
el proceso de extinción de dominio lo que se 
debe establecer es si concurre el presupuesto 
legal para declarar fundada la demanda, lo que 
ha quedado probado. No estando dentro de los 
alcances el conocimiento, voluntad o consenti-
miento de la requerida para la realización de la 
actividad ilícita.

9.2. En cuanto a que debe considerársele como ter-
cero de buena fe, la ley establece quién tiene 
la condición de requerido y quién la de tercero, 
no se le puede pedir a la sala que a la propie-
taria se le considere como tercero cuando es 
la titular del bien. La buena fe debe entenderse 
como un comportamiento diligente y prudente 
del requerido para evitar que los bienes de su 
propiedad sean utilizados en actividades ilíci-
tas, sin embargo, en el presente caso no se ha 
presentado ningún elemento tendiente a evitar 
la instrumentalización.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo 007-2019- JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley4 y expresamente en el artículo 
68.3, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley5

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 Artículo 40. Supuestos de procedencia de la apelación. La ape-
lación procede por inobservancia, interpretación indebida o errónea 
aplicación referidos al derecho aplicado, a los hechos o a la valora-
ción de las pruebas en el proceso de extinción de dominio, pudiendo 
presentarse prueba nueva.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Diaz del 08 
de mayo de 2005, fundamento 21.
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los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

13. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internacio-
nales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena7, la Convención de Paler-
mo8, la Convención de Mérida9 y la Convención de 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

Caracas10; así como en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF11 del que el Perú es par-
te12, recomendaciones que recogen los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio.13

15. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

16. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 

10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

17. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. De los términos del recurso de apelación ve-
rificamos que la requerida - en sustento de su pre-
tensión de revocatoria - invoca inobservancia, in-
terpretación indebida y errónea aplicación referidos 
al derecho aplicado, a los hechos o a la valoración 
de las pruebas (reproducción textual del artículo 40 
de la Ley). Aun cuando todos los supuestos que 
enuncia no podrían ser acumulativos14, del desa-
rrollo de sus fundamentos verificamos que lo que 

14 Si se invoca que una norma no se observó o se inaplicó, no 
podría decirse que a la vez se interpretó mal o que se aplicó con error,

específicamente cuestiona es la valoración de los 
medios de prueba.

20. La requerida sostiene que no se valoró ade-
cuadamente los medios de prueba actuados más 
aun si los hechos derivan de un proceso por delito 
de tráfico ilegal de productos forestales maderables 
(Exp. N° 4499- 2017) en el cual aún no se ha emiti-
do sentencia por ende no se podría sostener la exis-
tencia de un ilícito penal. Que si bien tiene como 
actividad el transporte de carga, ello no es suficiente 
para atribuirle responsabilidad y extinguir su dere-
cho de propiedad, pues no se ha demostrado que 
ella o algunos de sus representantes consintieran el 
transporte ilícito o hayan conocido de su existencia. 
Que Gilmer Vásquez Tello, en su testimonio y en el 
acta de su declaración señaló como responsable de 
la carga a José Carlos Ochoa, quien no tiene víncu-
los con la requerida, y en ningún momento dijo que 
la requerida le ordenó el transporte ilícito, siendo el 
mismo quien consiguió la carga. Pese a adoptarse 
las medidas necesarias para salvaguardar la licitud 
del transporte y uso de la plataforma, correspondía 
al chofer verificar que todo esté en regla, siendo 
quien conjuntamente con la empresa para la que 
trabaja tenían el dominio del hecho; consecuente-
mente, su derecho de propiedad no podría verse 
afectado, por tratarse de un hecho ajeno a sus inte-
reses y voluntad.

21. Verificamos que el cuestionamiento de la ape-
lante se asienta sobre la base de una errónea con-
sideración del objeto de prueba en el proceso de 
extinción de dominio, que es un proceso indepen-
diente y autónomo del proceso penal15; siendo así, 
y por disposición de la Ley, no se puede invocar la 
previa emisión de sentencia penal. El proceso de 
extinción de dominio además de autónomo, es de 
carácter real y de contenido patrimonial16, no es un 
proceso cuyo objeto sea la acreditación del cono-
cimiento, consentimiento, intervención – directa o 

15 Artículo II, inciso 2.3 de la Ley: “2.3. Autonomía: el proceso 
de extinción de dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que no 
puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo en éstos para 
suspender o impedir la emisión de sentencia en aquél.”
16 Artículo 3. Naturaleza jurídica del proceso de Extinción de 
Dominio. El proceso de extinción de dominio, además de autónomo, 
es de carácter real y de contenido patrimonial.
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indirecta –, dominio del hecho, o responsabilidad 
personal de los titulares de los bienes en la actividad 
ilícita, (como sí lo es en el proceso penal). Siendo 
un proceso real y de contenido patrimonial, procede 
contra los bienes mencionados en los supuestos de 
hecho del artículo I del Título Preliminar de la Ley – 
dentro de los que se encuentran los delitos contra 
el medio ambiente –, y cuya procedencia o destino 
esté relacionado a actividades ilícitas17. Por tanto, 
no era objeto de prueba acreditar el conocimiento, 
el consentimiento o la impartición de instrucciones 
de la requerida para el transporte ilícito. El testimo-
nio de desvinculación personal en el ilícito propor-
cionado por el conductor carece de relevancia en 
el presente proceso. En cuanto a la aseveración de 
que se adoptaron las medidas necesarias para sal-
vaguardar la licitud del transporte, esto constituye 
un alegato relacionado con la exigencia de un obrar 
diligente en el ejercicio del derecho de propiedad, 
del que seguidamente nos ocuparemos.

22. Sostiene la apelante que es una tercera de 
buena fe, acorde a lo dispuesto por el artículo 66 
del Reglamento de la Ley. Cuestiona que no se 
haya analizado el testimonio y declaración previa 
de Gilmer Vásquez Tello quien en ningún momen-
to refirió que fue contratado por la requerida; por el 
contrario, expresamente refirió que trabajaba para 
la Empresa Comercializadora de Combustible El 
Teo SAC. Asimismo, argumenta que la requerida 
se encontraba constituida de manera lícita, identi-
ficada ante SUNAT, con actividad lícita conocida y 
debidamente inscrita en el registro vehicular (Par-
tida N° 53312900), dedicada a actividades lícitas 
como empresa formal, constituyéndose en tercera 
de buena fe, como se determinó respecto del Banco 
GNB, con sustento en la existencia de un contrato 
de arrendamiento financiero con Comercializadora 
de Combustibles El Teo SAC y por realizar actos 
tendientes a recuperar su bien, por incumplimiento 
de pago; sin embargo, no se valoró que de la ver-
sión del chofer se determina que fue dicha empresa 

17 Artículo 2. Objeto del Decreto Legislativo. El presente de-
creto legislativo tiene como objeto regular el proceso de extinción de 
dominio que procede contra los bienes mencionados en los supues-
tos de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin importar quien haya adqui-
rido el bien o lo tenga en su poder.

quien lo contrató, por tanto, quien no tomó las me-
didas necesarias para determinar el tipo de carga 
a transportar y utilizó indebidamente la plataforma.

23. Al respecto, el artículo 66 del Reglamento de-
fine al tercero de buena fe como “aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente”. 
Como ya lo ha referido la jurisprudencia especiali-
zada, si bien la regulación de la buena fe y el de-
sarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto de 
adquisición de bienes por terceros, ello no excluye 
en absoluto la consideración y evaluación del conte-
nido del obrar de buena fe objetiva en los supuestos 
de utilización o destinación ilícita, ya no referidos a 
un tercero sino a quien figura ostentando la titulari-
dad sobre el bien – requerido que invoca ser ajeno 
a la actividad ilícita -, a quien innegablemente se le 
exige obrar con diligencia y prudencia18 en el ejerci-
cio del derecho de propiedad – una de cuyas expre-
siones es precisamente el uso de los bienes -, en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 

18 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 
de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…) el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del sim-
ple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” 
SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior 
de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
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de la Ley, conforme al mandato contenido en el artí-
culo 70 de la Constitución.

24. La regulación de la buena fe cualificada en el 
proceso de extinción de dominio no solo comprende 
el ámbito de su contenido sino además – en con-
cordancia con lo establecido por el inciso 2.9 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley19 – impone 
una exigencia de acreditación por quien la invoque 
en sustento de la adquisición o destinación lícita del 
bien. En ese orden de ideas, no basta con invocar 
que se actuó con buena fe o que se observó un com-
portamiento diligente y prudente sino que es preciso 
acreditarlo. En tal sentido, es jurídicamente viable la 
extinción del derecho de propiedad sobre un bien 
por actos ilícitos cometidos mediante su utilización, 
salvo que el propietario demuestre en el proceso de 
extinción de dominio que ejerció, según correspon-
da, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi, desarro-
llando un comportamiento diligente y prudente20.
25. Dando respuesta a los argumentos del apelan-
te, del examen de los actuados verificamos que si 
bien es verdad que el testigo Gilmer Vásquez Tello, 
al ser examinado en la audiencia de actuación de 
medios de prueba21 - en la que referenció también 
su declaración previa22 - no manifestó que fue con-
tratado por la requerida, sino por la Empresa Co-
mercializadora El Teo S.A.C., cuyo representante 
Ricardo Núñez Sereno conocía del transporte del 
Carbón, lo autorizó y le dijo que pidiera un adelanto 
para el combustible23; sin embargo, dicha circuns-
tancia - relacionada con el conocimiento e incluso 
consentimiento en la actividad ilícita, si bien rele-
vante en la determinación de responsabilidades 

19 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
20 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP- ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. SSS. 
Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de la 
Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
21 Folios 256 y 257.
22 Folio 9 y 10.
23 Respuesta a la pregunta 20 de su declaración ante la Fiscalía 
de Medio Ambiente (folios 10.

personales (penales) - no constituye evidencia de 
que la requerida haya actuado de manera diligente 
y prudente al ejercer el derecho de propiedad sobre 
su bien (plataforma). Lo relevante es conocer qué 
acciones concretas desplegó la requerida para ele-
gir a quien confió la utilización de su bien así como 
para cuidar o vigilar que se le confiera un destino 
lícito.

26. La constitución lícita de la requerida, su inscrip-
ción en el registro de contribuyentes ante la SUNAT 
y la inscripción del bien en el registro vehicular cons-
tituyen datos objetivos que nos dan cuenta de habi-
litación legal para el desarrollo de actividades lícitas 
y la publicidad de la titularidad sobre el bien, lo que 
no está en discusión. La invocación de realización 
de actividades lícitas con anterioridad a los hechos 
constituye un alegato que no es objeto de prueba, 
por lo que no se podrían aseverar ni negar. El he-
cho inequívocamente acreditado es que el bien de 
su propiedad, con fecha dieciocho de mayo de dos 
mil diecisiete, fue utilizado para la actividad ilícita de 
tráfico de productos forestales maderables (trans-
porte de carbón vegetal de la especie algarrobo).

27. Como se refiere en la sentencia, en el proce-
so no se acreditó con ningún medio de prueba que 
la requerida – declarada rebelde por su incompare-
cencia - fue diligente en el ejercicio de su derecho 
de propiedad. No incorporó información respecto a 
título de qué o la forma en que se pactó la entrega 
y utilización de su bien en acople con el remolcador 
de placa de rodaje AJV-760, tampoco se acreditó 
qué medidas o acciones de vigilancia o control im-
plementó o desarrolló la empresa requerida en cau-
tela del uso lícito de su bien. Por lo demás, no se 
puede soslayar el dato objetivo de vinculación del 
domicilio fiscal de la requerida24 con el consignado 
por Ricardo David Nuñez Sereno, fiador solidario en 
el contrato de arrendamiento financiero25 celebra-
do por el Banco GNB (propietario del remolcador) 
con la arrendataria Comercializadora de Combusti-
ble El Teo S.A.C.; dicha persona intervino además 
como representante tanto de la arrendataria como 

24 Según Comprobante de Información Registrada (CIR - SUNAT) 
Manzana D1 lote 13 del Asentamiento Humano Semi Residencial La 
Ensenada, Puente Piedra – Lima – Lima., folios 25 a 26 vuelta.
25 Folios 28 a 39. 107 a 136.
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de la Empresa Servicios Generales El Teo E.I.R.L 
- también fiadora en el referido contrato26; y, según 
lo declarado por Gilmer Vásquez Tello, conoció y le 
autorizó el traslado del carbón vegetal, circunstancia 
que afirma la inexistencia de un obrar de buena fe.

Conclusión

28. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión de declarar fun-
dada la demanda, conforme a las exigencias de la 
garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución Política del Perú, recurso de apelación 
debe desestimarse confirmándose la sentencia en 
todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por la requerida Servicios Generales RI-
KAR S.A.C

26 Se verifica además la relación, por el lugar, entre el domicilio 
que consigna la arrendataria y uno de los establecimientos anexos de 
la requerida.

2.	 Confirmar la sentencia, resolución número 
siete, de veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, 
en el extremo que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Lambaye-
que, respecto de la plataforma de placa de rodaje 
F8B972, marca LIM, color azul, modelo LIM/SRP-
03, año de fabricación 2016, cuyo titular registral 
es Servicios Generales RIKAR S.A.C. con RUC. 
Nº20492776018; dispuso extinguir los derechos 
que sobre el referido vehículo ostentaba la referi-
da persona jurídica, debiendo en mérito de lo re-
suelto, transferirse a nombre del Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ. 



25
Expediente 00021-2022-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción de domi-
nio de Tumbes

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Carlos Alberto Fiestas Sosa

Impugnante Juan Francisco Fiestas Huertas

Jueces Zamora Barboza, Luján Túpez, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, veintidós de julio del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
258/259, interpuesto por el tercero con interés Juan 
Francisco Fiestas Huertas contra la sentencia (reso-
lución N° 20) obrante a folios 203/217, que declaró 
fundada la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 64/74, subsanada a fojas 84/86 y 90, 
obra la demanda de Declaratoria de Extinción de 
Dominio interpuesta por el Fiscal Provincial de la 
Fiscalía Provincial transitoria de Extinción de Domi-
nio de Tumbes contra Carlos Alberto Fiestas Sosa y 
contra el tercero con interés Juan Francisco Fiestas 
Huertas, respecto del vehículo cámara isotérmica, 
placa de Rodaje M5B-856, marca Foton, Modelo 
Aumark, carrocería Furgón Isotérmico, año de fa-
bricación 2013, categoría N2. color plata, inscrito en 
la Partida Registral N° 60726517, cuyo titular es el 
requerido Carlos Alberto Fiestas Sosa.

2. Admitida la demanda (resolución N° 03 de fo-
lios 91/94) y corrido traslado, el requerido y el terce-
ro con interés no la contestaron, razón por la cual 
por resolución N° 04 de fojas 98/100 se les declaró 
rebeldes y se citó a las partes a la Audiencia Inicial, 

SUMILLA:

(...) no explica el apelante las razones por las cuales considera que la demanda de extinción de 
dominio no cumple lo exigido por la norma, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 366 del CPC, 
concordante con el artículo 40 de la Ley, que exige la fundamentación del recurso de apelación, 
con indicación de los errores de hecho y de derecho en que habría incurrido la resolución recurrida, 
precisando la naturaleza del agravio, que justamente constituye el tema decidendum del órgano 
revisor, y sustentando su pretensión impugnatoria, lo que significa que no basta con enunciar 
el agravio, sino que debe ser expuesto con meridiana claridad, pues de otra manera no le sería 
posible al Ad Quem dar respuesta a aquello que cuestiona el apelante, dentro de los límites de la 
congruencia.

la misma que se instaló conforme al Acta de folios 
155/163, admitiéndose los medios probatorios ofre-
cidos, citándose a las partes a la Audiencia de Ac-
tuación de Medios Probatorios.

3. A folios 166/167 se apersonó el tercero con in-
terés Juan Francisco Fiestas Huertas, teniéndosele 
por apersonado y designado su abogado defensor 
por resolución N° 14 (fojas 168).

4. A folios 198/202 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios.

5. La sentencia (resolución N° 20 de fojas 
203/217) declaró fundada la demanda interpuesta 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Tumbes, respecto del vehículo cámara iso-
térmica, placa de Rodaje M5B- 856, marca Foton, 
Modelo Aumark, carrocería Furgón Isotérmico, año 
de fabricación 2013, categoría N2. color plata, ins-
crito en la Partida Registral N° 60726517, valorizado 
en S/.54,700.00, cuyo titular es el requerido Carlos 
Alberto Fiestas Sosa y el tercero con interés Juan 
Francisco Fiestas Huertas; declara, además, la ex-
tinción del derecho de propiedad que sobre el bien 
ostentaba el requerido, debiéndose inscribir como 
su titular al Estado Peruano, disponiéndose que el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI) asuma la administración de dicho bien.

6. Disconforme, el tercero con interés Juan Fran-
cisco Fiestas Huertas interpuso recurso de apela-
ción (folios 258/259), concedido por resolución N° 
21 (folios 260/262).
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7. Por resolución N° 02 de fojas 272/274 la Sala 
admitió a trámite el recurso de apelación, declaró 
infundado el ofrecimiento de medios probatorios 
(documentos) presentado por la defensa de Juan 
Francisco Fiestas Huertas e inadmisibles para su 
actuación, señalando día y hora para la vista de la 
causa, la misma que se llevó a cabo conforme al 
Acta de folios 276/278 y grabada en el SIJ. No se 
realizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se revoque la apelada y 
se declare infundada la demanda de extinción de 
dominio. Expone como agravios los siguientes:

1. El vehículo es una herramienta de trabajo que 
permite generar ingresos y no es justo que no se 
haya valorado los medios de prueba a fin de acredi-
tar que su persona jamás generó un incidente.

2. Adjunta medios probatorios que deben ser va-
lorados a fin de no cometer un ejercicio abusivo del 
derecho al amparar una demanda de extinción de 
dominio que no cumple lo exigido por la norma.

3. Se ha respetado el debido proceso y se ha 
acreditado que el delito no se ha cometido ni tampo-
co se ha sentenciado.

En la Audiencia de vista de la causa la defen-
sa del apelante se afirmó y ratificó en su medio 
impugnatorio. Precisó, además, que el proceso 
penal del que ha derivado el presente proceso de 
extinción de dominio ha concluido por terminación 
anticipada, estableciéndose en la sentencia con-
denatoria que se le ha impuesto (Expediente N° 
04716-2018-4-2001-JR-PE-05) el cumplimiento de 
reglas de conducta y el pago de una reparación ci-
vil de S/.11,000.00, por lo que considera que sería 
injusto y un ejercicio abusivo del derecho que se ex-
tinga su dominio sobre el vehículo incautado, que 
constituye su única herramienta de trabajo; señaló, 
también, que por problemas económicos transfirió 
el bien.

El representante del Ministerio Público sostuvo en la 
Audiencia que se confirme la impugnada, que no ha 
aportado la defensa ningún argumento que afecte la 

validez de la sentencia, la misma que se encuentra 
conforme a los hechos y al derecho.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. El 12 de junio de 2018, a las 08:45, en el 
control Aduanero de Carpitas, los ingenie-
ros Félix Gutiérrez Dávila, Iris Diana Mo-
reno Ramos y José Carlos Stalin Arellano 
Pacheco, pertenecientes a la Dirección 
General de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción PA del Ministerio de la Produc-
ción, intervinieron la cámara isotérmica 
de placa de rodaje MSB-856, propiedad 
de Juan Francisco Fiestas Huertas (quien 
posteriormente, vía donación, lo transfirió 
a favor de su hijo Carlos Alberto Fiestas 
Sosa, actual titular del bien), cuando tran-
sitaba con dirección de norte a sur.

b. La cámara isotérmica era conducida por 
Jefferson Andy Fiestas Sosa, a quien se 
le solicitó la documentación referente al 
producto hidrobiológico que transportaba, 
proporcionando solamente la guía de re-
misión remitente N° 0002.000447, emitida 
por Transporte y Comercialización de Pro-
ductos Hidrobiológicos Virgen de Guada-
lupe, de Juan Francisco Fiestas Huertas, 
RUC N° 10028352011 en la que se des-
cribe como recursos hidrobiológicos trans-
portados los siguientes 1,500 kilogramos 
de espejo, 1,000 kilogramos de lisa, 800 
kilogramos de bereche y 1,000 kilogra-
mos de hoja, sumando un total de 4,300 
kilogramos.

c. Al efectuarse el muestreo biométrico del 
producto hidrobiológico, según lo estable-
cido en la RM N° 353-3015-PRODUCE, 
se verificó que la totalidad del producto hi-
drobiológico era de la especie lisa, en una 
cantidad de 4,600 kilogramos, difiriendo 
de lo consignado en la guía de remisión 
líneas arriba mencionada.
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d. Asimismo, el referido muestreo biométrico 
arrojo que todo el producto biológico no 
cumplía con la talla mínima establecida 
(37 centímetros) por la RM N° 209-2001-
PE, que regula la relación de tallas míni-
mas de captura y tolerancia de ejemplares 
juveniles de los principales peces marinos 
e invertebrados.

e. Durante la intervención el conductor de la 
cámara isotérmica no presentó documen-
to alguno que acreditara el origen legal 
del producto hidrobiológico, por lo cual, el 
personal de la Dirección General de Su-
pervisión Fiscalización y Sanción PA del 
Ministerio de la Producción, en uso de sus 
atribuciones conferidas por la legislación 
vigente dispuso el decomiso de la totalidad 
del producto hidrobiológico y su posterior 
donación a la Municipalidad Distrital de 
Canoas de Punta Sal.

f. La cámara isotérmica fue instrumentali-
zada para la comisión del delito tipificado 
en el artículo 308-A inciso 2 del Código 
Penal. actividad ilícita de tráfico ilegal de 
especies acuáticas de fauna silvestre en 
la modalidad de transporte de productos 
o especímenes de especies acuáticas de 
fauna silvestre en talla prohibida1.

g. El vehículo fue transferido por Juan Fran-
cisco Fiestas Huertas a favor de su hijo 
Carlos Alberto Fiestas Sosa, mediante 
acto jurídico de donación, cuando ya había 
sido instrumentalizado para la comisión 
del delito, mediante Acta de Transferencia 
del 17 de octubre de 2019, lo que refleja 
que la transferencia fue una simulación, 
con la única finalidad que no se pueda de-
clarar la extinción del bien.

1 El artículo 77 de la Ley General de Pesca DL N° 25977 dispo-
ne: “Constituye infracción toda acción u omisión que contravenga o 
incumpla alguna de las normas contenidas en la presente Ley, su Re-
glamento o demás disposiciones sobre la materia.” El artículo 134.11 
del Reglamento de la Ley General de Pesca, DS N° 012-2001-PE, 
modificado por el DS N° 017-2017-PRODUCE, establece que es in-
fracción administrativa “extraer o descargar recursos hidrobiológicos 
en tallas o pesos menores a los permitidos, superando la tolerancia 
establecida en la normatividad sobre la materia.”

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión en que “ha quedado demos-
trado que al momento de la intervención del referido 
vehículo, éste se encontraba transportando las es-
pecies hidrobiológicas halladas; es decir, dichas es-
pecies estaban cargadas en el interior de dicho ve-
hículo, pudiéndose concluir lógica y razonablemente 
que dicho bien mueble estaba siendo utilizado para 
el transporte no autorizado de especies hidrobiológi-
cas, sin contar con la debida autorización para ello, 
constituyéndose de ésta manera. dicho bien, como 
instrumento para la realización de dicha actividad 
ilícita” (fundamento décimo segundo). Precisa, ade-
más, que “En cuanto a la versión de la parte accio-
nante, sobre lo indicado en el segundo presupuesto 
de procedencia de extinción de dominio, literal f) del 
artículo 7 del DL 1373, tenemos que tal aseveración, 
también se encuentra acreditada con la DISPOSI-
CON N° 01 DE FECHA 20-06- 2018, EMITIDA POR 
LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PREVENCION 
DEL DELITO EN MATERIA AMBIENTAL DE TUM-
BES, FORMALIZACION DE LA INVESTIGACION 
PREPARATORIA DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2018, EMITIDA POR LA FISCALÍA ESPE-
CIALIZADA EN DELITOS DE MEDIO AMBIENTE; 
debiéndose mencionar que no existe en dicho pro-
ceso decisión definitiva respecto al bien, por cuan-
to el referido proceso aún no ha concluido y que la 
medida de inhibición, ordenada por éste despacho, 
que pesa sobre el referido bien, tampoco constitu-
ye una decisión definitiva, por lo que sobre el bien 
mueble, vehículo de placa de rodaje N° M5B 856, 
materia del presente proceso, no existe una decisión 
definitiva” (fundamento décimo tercero). Además, 
refiere que “(...) el proceso de extinción de dominio 
no busca establecer la responsabilidad penal del re-
querido, ni tampoco. la del tercero con interés, sino 
lo que pretende es establecer, en el presente caso, 
si el bien mueble constituyó en su momento un ins-
trumento del desarrollo de la actividad ilícita, en este 
caso, del transporte ilegal de recursos hidrobiológi-
cos. Circunstancia que, con los medios probatorios 
actuados, se encuentra acreditada; más aún, tenién-
dose en cuenta que ni el requerido ni el tercero con 
interés, han acreditado, de modo fehaciente, que el 
bien mueble materia del presente proceso no haya 
sido utilizado como instrumento para la comisión de 
la mencionada actividad ilícita el día de su interven-
ción” (fundamento décimo cuarto).
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3. Esta Sala Superior examina la sentencia recu-
rrida conforme al canon jurisdiccional de extinción 
de dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley de 
Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-
2019-JUS, con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación2 y del 
principio devolutivo3, implícitos en los artículos 39.e 
y 40 de la Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b 
del Reglamento4, así como en la doctrina consti-
tucional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

4. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución se incluye el derecho 
a la propiedad (artículo 2.16). Según el artículo 70: 
“El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley.” Siendo así, no puede re-
conocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores fundamentales, esto es, 
en contravención a algún precepto legal vigente o en 
oposición al bien común. Según el Tribunal Constitu-
cional (STC N° 02424- 2018-PA/TC, fundamento 16) 
“(…) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irrevo-
cable, en el sentido de reconocer que su extinción o 
transmisión depende de la propia voluntad del titular 
y no de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepciones que 
prevé expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

2 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
3 Tantum apellatum quantum devolutum.
4 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que co-
noce de la apelación sólo debe avocarse sobre aquello que le es 
sometido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código 
Procesal Civil establece que el juez superior no puede modificar la re-
solución impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte 
también se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la 
Corte Suprema, Casación 4630-2012 Lima.

5. Sobre los límites del recurso y principio de con-
gruencia procesal. La apelación concedida genera el 
marco de decisión de esta Sala Superior; por tanto, 
los pedidos nuevos expresados en la Audiencia de 
apelación que no guarden relación con lo impugna-
do no serán tomados en cuenta, tal como lo esta-
blece la Casación 864-2017/Nacional: “En el recurso 
de apelación no puede introducirse un pedido adi-
cional, aun cuando sea alternativo, en tanto que ello 
importaría alterar los elementos esenciales del ob-
jeto procesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli.”5

6. Sobre la legitimidad del derecho de extinción 
de dominio. La extinción de dominio es un mecanis-
mo procesal que pertenece al derecho del mismo 
nombre, mediante el cual el Estado puede perseguir 
los bienes de origen o destinación ilícita o posesión 
injustificada a través de un proceso judicial debido y 
autónomo, que tiene como finalidad declarar la ex-
tinción de la propiedad o cualquier otro derecho real 
sobre patrimonios que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión pro-
duce la nulidad desde el inicio6 de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titular o 
ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legítima-
mente lo que no es suyo7. La legitimidad del proce-
so de extinción de dominio ha sido reconocida por 
el Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015- PI/
TC Lima, fundamentos 55 y 56: “55. A mayor abun-
damiento, cabe mencionar que en el ordenamien-
to jurídico peruano se han expedido normas con 
la finalidad de dotar de contenido a la diligencia y 
prudencia exigidas al tercero para la adquisición 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
6 Principio de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
7 Principio de ius cogens, por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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de bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan contra la 
administración pública, las actividades vinculadas a 
la criminalidad organizada, entre varias otras.” “56. 
Tal es el caso del reglamento del Decreto Legisla-
tivo 1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-2019-
JUS...” (sic).

7. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano: la Convención de Viena, suscri-
ta en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 25352 del 
23 de noviembre de 1991; la Convención de Paler-
mo, suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa N° 
27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088- 2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y suscrita 
en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de octubre 
de 2003, aprobada por Resolución Legislativa N° 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por el 
DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; 
y la Convención de Caracas, suscrita en Caracas 
(Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

8. Asimismo, en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force), del cual el Perú es parte en su Sección para 
Latinoamérica desde su creación, el 8 de diciembre 
de 2000, reconociéndolas como reglas obligatorias 
para el ordenamiento jurídico peruano, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660- 2015 del 18 de 
mayo de 20158, el DS N° 003-2018-JUS del 11 de 

8 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 

marzo de 2018, entre otros, recomendaciones que 
son los estándares mínimos para que un Estado 
sea considerado como recomendable para invertir, 
seguro y confiable, sujeto crediticio internacional y 
apto para el comercio justo internacional, lo que tie-
ne impacto directo en la calidad de vida de los pe-
ruanos. Luego, se convierte en un derecho humano 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida plena 
y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso de 
su patrimonio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso 
Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción de 
dominio se observan los derechos a la tutela jurisdic-
cional y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 

de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, así 
como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”
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el derecho de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, que conforma el debido proceso, según la 
cual “(...) los jueces, al resolver las causas, expresen 
las razones o justificaciones objetivas que los llevan 
a tomar una determinada decisión, razones que de-
ben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de la 
prueba), precisando que “(...) para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al fiscal aco-
piar y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda, se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El artículo 7 nu-
meral 7.1 de la Ley ha establecido los presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme a su 
literal a, “Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Los bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas”.

14. Alega como agravio el apelante que el vehículo 
es una herramienta de trabajo que permite generar 
ingresos. Este agravio no es recibido. El trabajo o 
la propiedad, como otros derechos constitucionales, 
no pueden ser ejercidos de forma tal que contraríen 
los valores y principios que la Constitución preco-
niza, como -en el presente caso- la protección del 
recurso hidrobiológico del mar peruano, que cuenta 

con un marco jurídico que regula la forma, modo, 
tiempo en que puede ser extraído y demás especi-
ficaciones técnicas y biológicas cuyo cumplimiento 
es obligatorio, estando expresamente prohibidas 
cierta clase de actividades, como -en el caso que 
nos ocupa- el tráfico ilegal de especies acuáticas 
de fauna silvestre en la modalidad de transporte de 
productos o especímenes de especies acuáticas de 
fauna silvestre en talla prohibida.

15. En consecuencia, habiendo fijado el consti-
tuyente en el artículo 22 de la Carta Fundamental 
que el trabajo es un deber que se ejerce como base 
del bienestar social, admitir que el derecho al tra-
bajo se ejerce incluso con actos ilegales como el 
ocurrido con el vehículo incautado, utilizado como 
instrumento para perpetrar un delito, importaría va-
ciar de contenido la referida numeral constitucional 
y desconocer el principio de ius cogens “Nemo au-
ditur propriam turpitudinem allegans” (Nadie puede 
alegar a su favor su propia torpeza, dolo, error, ne-
gligencia o culpa)9, vigente en el Perú, conforme al 
artículo 55 de la Constitución, al haber suscrito la 
Convención de Viena.

9 Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuen-
ta las Resolución N° 013 Neira Vs Perú, Excepciones Preliminares, 
Sentencia del 11 de diciembre de 1991, IV.29; Resolución N° 050 
Durand Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de 
mayo de 1999. VII.38; Resolución N° 066 Mayagna Vs Nicaragua, 
Excepciones Preliminares, Sentencia del 01 de febrero de 2000.
VI.57; Resolución N° 095 El Caracazo Vs Venezuela, Reparacio-
nes, Sentencia del 29 de agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 
Herrera Vs Costa Rica. Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; 
entre otras. Obligatorio conforme al mandato del artículo 55° de la 
CN, que entró en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [Suscri-
ta el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 
U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú conforme al Decreto Supremo 
029-2000-RE del 21 de diciembre de 2000, reconocido como norma 
de vínculo jurídico de acuerdo a la prescripción del artículo 53° de 
la Convención sobre los Tratados o Convención de Viena. 53. Tra-
tados que están en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general («ius cogens»). Es nulo todo tratado que, en 
el momento de su celebración. esté en oposición con una norma 
imperativa de derecho internacional general. Para los efectos de la 
presente Convención, una norma imperativa de derecho internacio-
nal general es una norma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como norma que no admite 
acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por una nor-
ma ulterior de derecho internacional general que tenga el mismo ca-
rácter. Cfr. también RSS. Exp. 00008-2021-54-1601-JR-ED- 01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 20/10/2021. 
Fundamento 4.12 y RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 
06/01/2021. Fundamentos 16 y 17.
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16. Alega el apelante como agravio que es injusto 
que no se haya valorado los medios de prueba a fin 
de acreditar que su persona jamás generó un inci-
dente. Este agravio no es de recibo. En la demanda 
se propuso específicamente la instrumentalización 
del vehículo para la actividad ilícita de tráfico ilegal 
(transporte) de especies acuáticas de la fauna silves-
tre en talla prohibida, hecho verificado el 12 de junio 
de 2018, que el recurrente no ha podido controvertir. 
Indica, sin mayor detalle, que jamás ha generado un 
incidente; sin embargo, no tiene en cuenta que es 
el titular de Transporte y Comercialización de Pro-
ductos Hidrobiológicos Virgen de Guadalupe, RUC 
N° 10028352011, y en tal condición emitió la guía 
de remisión N° 0002000447, en la que se describe 
como recursos hidrobiológicos transportados 1,500 
kilogramos de espejo, 1,000 kilogramos de lisa, 800 
kilogramos de bereche y 1,000 kilogramos de hoja, 
sumando un total de 4,300 kilogramos, cuando en 
realidad transportaba 4,600 kilogramos de la espe-
cie lisa con talla por debajo de la mínima requerida, 
que constituye, justamente la actividad ilícita, para 
cuyo propósito se utilizó a la cámara isotérmica de 
placa de rodaje M5B-856 como instrumento.

17. Refiere el apelante que ha anexado medios 
probatorios para que sean valorados y no se come-
ta un ejercicio abusivo del derecho al amparar una 
demanda de extinción de dominio que no cumple 
lo exigido por la norma. Al respecto, no cabe emi-
tir pronunciamiento, toda vez que por resolución 
N° 02 (fojas 272/274) la Sala declaró infundado el 
ofrecimiento de medios probatorios (documentos) 
presentado por la defensa de Juan Francisco Fies-
tas Huertas e inadmisibles para su actuación. Por 
otro lado, no explica el apelante las razones por las 
cuales considera que la demanda de extinción de 
dominio no cumple lo exigido por la norma, contra-
viniendo lo dispuesto por el artículo 366 del CPC, 
concordante con el artículo 40 de la Ley, que exige 
la fundamentación del recurso de apelación, con in-
dicación de los errores de hecho y de derecho en 
que habría incurrido la resolución recurrida, pre-
cisando la naturaleza del agravio, que justamente 
constituye el tema decidendum del órgano revisor, 
y sustentando su pretensión impugnatoria, lo que 
significa que no basta con enunciar el agravio, sino 
que debe ser expuesto con meridiana claridad, pues 
de otra manera no le sería posible al Ad Quem dar 

respuesta a aquello que cuestiona el apelante, den-
tro de los límites de la congruencia.

18. Alega el apelante como agravio que se ha acre-
ditado que el delito no se ha cometido ni tampoco se 
ha sentenciado. Empero, en la Audiencia de vista de 
la causa la defensa refirió que el proceso penal del 
que ha derivado el presente proceso de extinción 
de dominio ha concluido por terminación anticipa-
da, con sentencia condenatoria que ha impuesto 
el cumplimiento de reglas de conducta y el pago 
de una reparación civil. Al respecto, cabe precisar 
que la naturaleza jurídica del proceso de extinción 
de dominio relieva su autonomía, su carácter real y 
su contenido patrimonial10; su objeto no lo constitu-
yen las personas, sino los bienes patrimoniales de 
procedencia o destino relacionado con actividades 
ilícitas11, por lo que no puede sostenerse que revis-
ta una doble sanción; su finalidad es garantizar la 
licitud de los derechos reales que recaen sobre los 
bienes patrimoniales, evitando el ingreso al comer-
cio en el territorio nacional o extrayendo de este los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o estén 
destinados a ellas12. En el caso de los bienes ad-
quiridos de manera lícita pero utilizados en la comi-
sión de actividades ilícitas, el derecho de propiedad 
originario deja de tener protección para el Estado, 
por no ser ejercido en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley, lo que da origen a 
que mediante el proceso de extinción de dominio se 
extinga el bien a favor del Estado.
19. Así entonces, ha quedado demostrado que 
el vehículo placa de rodaje M5B- 856 fue utilizado 
(instrumentalizado) en el transporte ilegal de espe-
címenes de especies acuáticas de fauna silvestre 
en talla prohibida, cumpliendo a cabalidad los pre-
supuestos fácticos de extinción de dominio de los 
numerales 7.1.a y 7.1.f de la Ley. 

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 

10 Artículo 3 de la Ley.
11 Artículo 2 de la Ley.
12 Artículo 1 de la Ley.
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DE EXTINCIÓN DE DOMINIO con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, resuelve:

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
20) obrante a folios 203/217, que DECLARÓ 
FUNDADA la demanda interpuesta por la Fis-
calía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Tumbes, respecto del vehículo cámara 
isotérmica, placa de Rodaje M5B-856, marca 
Foton, Modelo Aumark, carrocería Furgón Iso-
térmico, año de fabricación 2013, categoría N2. 
color plata, inscrito en la Partida Registral N° 
60726517, valorizado en S/.54,700.00, cuyo 
titular es el requerido Carlos Alberto Fiestas 
Sosa y el tercero con interés Juan Francisco 
Fiestas Huertas; DECLARA, además, la ex-
tinción del derecho de propiedad que sobre el 
bien ostentaba el requerido, debiéndose inscri-
bir como su titular al Estado Peruano, dispo-
niéndose que el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI) asuma la administra-
ción de dicho bien; con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

ZAMORA BARBOZA
LUJAN TUPEZ
FALLA SALAS





26
Expediente 00023-2022-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido María Adelina Santisteban Olivos, Lorenzo Inoñán Sandoval

Impugnante María Adelina Santisteban Olivos

Jueces Zamora Barboza, Falla Salas, Sosaya López
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, veinticinco de julio del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
224/246, interpuesto por la requerida María Adelina 
Santisteban Olivos contra la sentencia (resolución 
N° 17) obrante a folios 198/218, que declaró funda-
da la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/06 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por el Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lambayeque contra 
Lorenzo Inoñán Sandoval y María Adelina Santiste-
ban Olivos, y contra el tercero con interés Edpyme 
Alternativa, respecto del vehículo de placa de ro-
daje ALS-886, marca Nissan, modelo Frontier, año 
de fabricación 2012, combustible Diesel, carrocería 
pick up, color blanco, motor N° YD25433861T, se-
rie N° 3N6PD21Y4DK024431, con Partida Registral 
N°52635201, propiedad de Lorenzo Inoñán Sando-
val y de María Adelina Santisteban Olivos.

2. Admitida la demanda (resolución N° 01 de fo-
lios 30/36) y corrido traslado, la requerida María 

SUMILLA:

Sumilla: “(...) no puede predicarse que la demanda de extinción de dominio (…) sea ilegítima e 
inconstitucional debido a que el bien sea propiedad de la sociedad conyugal de la que forma parte 
la requerida. Tal conclusión se desprende del artículo III numeral 3.2. de la Ley, en cuanto define 
al requerido como “toda persona natural o jurídica que figura ostentando algún derecho sobre el 
bien que es objeto del proceso de extinción de dominio”; esto es, está legalmente prevista la figura 
procesal del requerido (persona natural o jurídica, incluidos los patrimonios autónomos), quien 
resulta ser la parte demandada en el proceso de extinción de dominio, proceso que en modo al-
guno es arbitrario ni inconstitucional, pues, el numeral 70 de la Constitución prescribe de manera 
clara y precisa que el derecho de propiedad se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley. (…) Aceptar la tesis de la apelante en el sentido que el requerido deba ser el 
sujeto directamente vinculado a la actividad ilícita significaría vaciar de contenido el derecho de 
extinción de dominio.”

Adelina Santisteban Olivos la contestó (folios 37/53 
y folios 101B/106).

3. Por resolución N° 13 (fojas 119/123) se decla-
ró rebeldes al requerido Lorenzo Inoñán Sandoval 
y al tercero con interés Edpyme Alternativa, se tuvo 
por contestada la demanda por parte de la requeri-
da María Adelina Santisteban Olivos y se citó a las 
partes a la Audiencia Inicial, que se instaló conforme 
al Acta de folios 145/168, admitiéndose los medios 
probatorios ofrecidos, citándose a las partes a la Au-
diencia de Actuación de Medios Probatorios.

4. Por resolución N° 15 (folios 159/168) se ad-
mitieron los medios probatorios presentados por la 
Fiscalía y la defensa de los requeridos, y se dispuso 
dejar sin efecto la constitución de Edpyme Alterna-
tiva como tercero con interés, señalándose fecha 
para la Audiencia de Actuación de Medios Probato-
rios

5. A folios 179/195 obra el Acta de la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes, quienes 
luego de culminada la Audiencia expusieron sus 
alegatos finales.

6. La sentencia (resolución N° 17 de fojas 
198/218) declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio respecto del vehículo de placa de ro-
daje ALS-886. Declaró, además, la extinción del 
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derecho de propiedad que sobre el bien ostentaban 
los requeridos y ordenó se inscriba como su titular 
al Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

7. Disconforme, la requerida María Adelina San-
tisteban Olivos interpuso recurso de apelación (fo-
lios 224/246), concedido por resolución N° 24 (folios 
266/268).

8. Por resolución N° 02 de fojas 276/278 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y hora 
para la vista de la causa, que se llevó a cabo confor-
me al Acta de su propósito y grabada en el SIJ. No 
se realizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende la apelante se declare fundado el re-
curso de apelación o se declare nula la impugnada. 
Expone como agravios los siguientes:

1. En cuanto a su persona, la sentencia no ha sido 
debidamente fundamentada, en razón que no exis-
te justificación alguna, respecto a su contenido, en 
contra de lo que refiere el inciso e del artículo 33.1 
del DLeg N° 1373. La fundamentación está referida 
solamente respecto de Lorenzo Inoñán Sandoval.

2. No se ha acreditado que tenga la condición de 
autora, coautora, cómplice o instigadora en la inves-
tigación en que se sustenta la demanda. En tal sen-
tido, la demanda resulta ilegítima e inconstitucional 
respecto del vehículo, que también es de su propie-
dad; además de arbitraria, en razón que ni siquiera 
ha cumplido con fundamentar por qué los hechos en 
los cuales fue intervenido su cónyuge Lorenzo Ino-
ñán Sandoval tendrían que afectar al vehículo que 
también es de su propiedad.

3. El deber de motivación respecto al tercero de 
buena fe o de mala fe no se satisface con lo que 
indica el Juez cuando manifiesta “(...) la institución 
jurídica de extinción de dominio si protege la buena 
fe siendo ésta un límite”. Si la afectada no es un 
tercero de buena fe, entonces, correspondía funda-
mentar por qué es un tercero de mala fe.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa de la 
apelante se afirmó y ratificó en su recurso.

Por su parte, la Fiscal Superior sostuvo que se 
confirme la impugnada. Alegó que el proceso de 
extinción de dominio no está en función del compor-
tamiento del propietario, sino de la calidad de ins-
trumento que se le ha dado al bien; que la extinción 
de dominio está dirigida contra el patrimonio y no 
interesa la participación que pudiera tener o no el 
propietario o copropietario del bien en el delito en el 
cual se utilizó como instrumento; que la disolución 
de la sociedad de gananciales no guarda ninguna 
relación con la extinción de dominio; que la buena fe 
no se presume, sino que se tiene que probar, lo que 
no ha ocurrido en el presente caso, pues la reque-
rida no ha demostrado haber tenido una conducta 
diligente.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. Según el Acta de Intervención Policial 
S/N-2020-DESPRACAR-MÓRROPE, el 
08 de setiembre de 2020, a las 15:30 ho-
ras, personal PNP-DEPDMA, en circuns-
tancias que se encontraba cerca de la ba-
jada de Angola, por el Peaje de Mórrope, 
intervino al vehículo de placa de rodaje 
ALS-886, marca Nissan, modelo Frontier, 
color blanco, conducido por Lorenzo Ino-
ñán Sandoval, quien no contaba con licen-
cia de conducir.

b. El personal PNP-DEPDMA procedió a 
efectuar la inspección de la carga del vehí-
culo, verificando que estaba transportando 
150 palos de la especie forestal algarrobo, 
sin contar con la autorización de la autori-
dad competente ni la documentación que 
sustentara su procedencia legal, motivo 
por el cual se realizó la incautación del 
vehículo y del producto forestal, siendo 
trasladado el vehículo a la División del 
Departamento de Medio Ambiente PNP 
Lambayeque.

c. En mérito a lo acontecido, se emitió el In-
forme Fundamentado N° D000070-2020 
MIDAGRI-SERFOR-ATFFS, en el que se 
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determinó que para transportar 150 palos 
de la especie forestal algarrobo (prosopis 
pallida), se tuvieron que talar 02 árboles 
de dicha especie, lo que ha causado daño 
ecológico.

d. Los hechos descritos configuran delito con-
tra los recursos naturales, en la modalidad 
de tráfico ilegal de productos forestales ma-
derables, tipificado en el artículo 310-A del 
Código Penal, habiéndose instrumentaliza-
do (utilizado) el vehículo de placa de rodaje 
NALS-886 para transportar las 150 rajas de 
leña de la especie forestal algarrobo, equi-
valentes a 02 árboles, sin contar con la do-
cumentación legal emitida por la autoridad 
competente, por lo que, en mérito a lo regu-
lado por la Ley N° 28611, Ley General del 
Ambiente, artículos 2 y 3, se emitió el Infor-
me Fundamentado N°D000070-2020-MI-
DAGRI-SERFOR-ATFFS.

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabili-
dad de la pretensión, esencialmente, en los siguien-
tes fundamentos:

“(...) el vehículo de placa de rodaje ALS-836 
(...) fue utilizado como instrumento para la 
realización de la actividad ilícita de tráfico ile-
gal de productos forestales maderables, en 
tanto se halló en (su) interior la cantidad de 
150 rajas de leña de la especie forestal de 
algarrobo (prosopis pallida), sin contar con la 
documentación que acredite su procedencia 
legal; que para obtener esa cantidad se ha 
tenido que talar 02 árboles, los cuales están 
valorizados en veintiún mil ochenta y tres con 
66/100 soles (S/.21,083.66), lo que ha causa-
do un daño ecológico” (fundamento 7.2).
Precisa, además, que “(...) al haberse utiliza-
do el vehículo (...) para transportar producto 
forestal de la especie algarrobo, sin contar 
con la autorización de la autoridad competen-
te ni la documentación que sustente su proce-
dencia legal, constituye un instrumento de un 
ilícito penal.” (Fundamento 7.5).
“(...) si bien… los hechos (...) han sido co-
metidos por uno de los propietarios del bien, 

que además son cónyuges, (...) el objeto del 
proceso de extinción de dominio no son las 
personas, sino los bienes, resultando no re-
levante (...) determinar si el hecho ilícito fue 
cometido por el cotitular del bien objeto de 
extinción, por su dependiente (trabajador) o 
por algún familiar o tercero ajeno a la parte 
requerida; en tal sentido, el proceso de ex-
tinción de dominio es un proceso de perse-
cución patrimonial y su finalidad no es lograr 
la sanción personal del agente del delito o 
acreditar la vinculación entre el hecho delic-
tivo y el agente infractor (entiéndase prestar 
autorización o consentir el acto delictivo), 
pues el proceso de extinción de dominio tie-
ne naturaleza distinta a la del proceso penal.” 
(Fundamento 8.1).
“(...) cuando cualquier persona conecte su 
propiedad, su patrimonio y en general el ejer-
cicio de cualquier derecho real, con alguna 
actividad ilícita o fuera de los márgenes del 
ordenamiento jurídico, tiene que demostrar 
algo más que una buena fe simple o invocar 
la presunción de buena fe, pues el artículo 
70 de la Constitución..., en concordancia con 
las Convenciones que ha suscrito y a las que 
se encuentra obligado, han establecido que 
el derecho de propiedad, para gozar de pro-
tección constitucional y convencional, debe 
ser ejercido en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” (Fundamento 
8.7).
“(...) la defensa de los requeridos no ha pre-
sentado medios probatorios que permitan 
determinar que la requerida Santisteban Oli-
vos, al ser uno de los titulares del vehículo de 
placa de rodaje ALS-886, tenga buena fe; (...) 
se verifica que no ha tenido una conducta dili-
gente y prudente, en tanto debió conocer que 
el intervenido Lorenzo Inoñán Sandoval estu-
vo involucrado en hechos ilícitos de la misma 
naturaleza de tráfico ilegal de productos fo-
restales maderables, puesto que fue senten-
ciado el 26 de octubre de 2016 y, además, de-
bió conocer que su cónyuge no tenía licencia 
de conducir a la fecha de los hechos ilícitos 
(...) respecto al cuidado de los bienes de su 
propiedad, no ejerció una mínima supervisión 
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sobre el uso que se le estaba dando al bien, 
supervisión que se traduce en una vigilancia 
razonable mínima que garantice que el bien 
(...) no estaba siendo destinado para fines lí-
citos.” (Fundamento 8.8).
“(...) todo bien patrimonial es pasible de ex-
tinción, conforme lo señala el artículo 1 de la 
Ley, teniendo como único límite la buena fe, 
la misma que (...) no existe… en la requerida 
María Adelina Santisteban Olivos (...) si bien 
la normatividad civil señala que el régimen 
de sociedad de gananciales es un régimen 
especial (...) ello no es impedimento para 
su extinción del bien... cuya titularidad está 
a nombre de los dos requeridos...” (Funda-
mento 8.9).

3. Esta Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de dominio 
contenido en el DLeg N° 1373, Ley de Extinción de 
Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-2019-JUS, 
con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolutum), 
implícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y ex-
presamente en el artículo 68.3.b del Reglamento2, 
así como en la doctrina constitucional (cfr. STC N° 
2458-2011-PA/TC Arequipa, fundamento 7).
4. El derecho fundamental de propiedad. Este de-
recho está Inserto en el numeral 2.16 de la Cons-
titución3. El artículo 70 precisa: “El derecho de 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 

propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.” Así, entonces, se colige clara-
mente que no puede reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos valo-
res iusfundamentales, esto es, en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común4. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucio-
nal (STC N° 02424-2018- PA/TC, fundamento 16), 
cuando precisa que “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un de-
recho pleno, en el sentido de que le confiere a su 
titular un conjunto amplio de atribuciones que pue-
de ejercer autónomamente dentro de los límites im-
puestos por el ordenamiento jurídico y los derechos 
ajenos; y b) un derecho irrevocable, en el sentido de 
reconocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la realización 
de una causa extraña o del solo querer de un terce-
ro, salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fundamen-
to jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de decisión 
de la Sala Superior; por tanto, los pedidos nuevos 
expresados en la Audiencia de vista de la causa que 
no estén en directa relación con lo expresamente 
impugnado en el recurso escrito no serán toma-
dos en cuenta, según el tenor de la Casación N° 
864-2017/Nacional: “En el recurso de apelación no 
puede introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposición 

el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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(...) En la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”5

6. La legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. El derecho de extinción de dominio consti-
tuye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo6. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018-2015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio hon-
rado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
y, asimismo, en cumplimiento de compromisos 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Liber-
tad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-
2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

internacionales pactados: Convención de Vie-
na, suscrita en Viena (Austria) el 19 de diciembre 
de 1988, aprobada por Resolución Legislativa N° 
25352 del 23 de noviembre de 1991; Convención 
de Palermo, suscrita en Palermo (Italia) el 19 de 
diciembre de 2000, aprobada por Resolución Legis-
lativa N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratifi-
cada por el DS N° 088-2001-RE; Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, México) y 
suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por el DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; Convención de Caracas, suscrita en Cara-
cas (Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de mar-
zo de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 
de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del GAFI 
(Grupo de Acción Financiera Internacional) o FATF, 
por sus siglas en inglés (Financial Action Task For-
ce), del cual el Perú forma parte en su Sección para 
Latinoamérica desde su creación, el 8 de diciembre 
de 2000, reconociéndolas como reglas obligatorias, 
como da cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 
del 18 de mayo de 20157, el DS N° 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional, lo 
que tiene impacto directo en la calidad de vida de 
sus ciudadanos. Así, entonces, constituye un dere-
cho humano no solo que los Estados respeten sus 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asocia-
dos a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o 
servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta 
sus características de seguridad, económico-financieras y socio-de-
mográficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Gru-
po de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a 
dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor 
de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las em-
presas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, 
pertenecientes a un grupo económico supervisado por la Superinten-
dencia deben cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la 
gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú 
y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
- GAFI.”
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compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permi-
ta a sus connacionales el ejercicio real y efectivo 
de una vida plena y de calidad, sobre todo en la 
adquisición y uso de su patrimonio (Cfr. Resolución 
CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano 
y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción de 
dominio se observan los derechos a la tutela jurisdic-
cional y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 
el derecho de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, que conforma el debido proceso, según 
la cual “(…) los jueces, al resolver las causas, ex-
presen las razones o justificaciones objetivas que 
los llevan a tomar una determinada decisión, razo-
nes que deben provenir no solo del ordenamiento 
jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los pro-
pios hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de la 

prueba), precisando que “(...) para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al Fiscal aco-
piar y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda, se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura, conforme a su literal a, 
“Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración patri-
monial”. Los bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas, según definición contenida en el 
inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la 
Ley, son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

14. Alega la apelante que en lo que a ella respecta 
la sentencia no ha sido debidamente sustentada y 
que su fundamentación está referida solo a Loren-
zo Inoñán Sandoval. en contra de lo que refiere el 
artículo 33.1.e del DLeg N° 1373. Este agravio no 
es recibido, pues del examen de la recurrida se ob-
serva que el A Quo ha expuesto las razones que 
sirven de sustento a su decisión de estimar la pre-
tensión demandada por el Ministerio Público, entre 
las cuales ha analizado la condición de la requerida 
como miembro de la sociedad conyugal propietaria 
del bien.

15. En efecto, ha precisado el A Quo que la unidad 
vehicular objeto de este proceso de extinción de do-
minio, placa de rodaje ALS-886, (cuyo titular regis-
tral es la sociedad conyugal requerida, conformada 
por Lorenzo Inoñán Sandoval -quien fue el sujeto in-
tervenido por la policía cuando transportaba los pro-
ductos forestales maderables- y la apelante María 
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Adelina Santisteban Olivos) fue utilizada como ins-
trumento para la comisión del delito de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables (fundamento 
7.2); que el objeto del proceso de extinción de domi-
nio no son las personas, sino los bienes (fundamen-
to 8.7); que no ha tenido una conducta diligente y 
prudente, pues estaba en condición de conocer que 
su intervenido cónyuge estuvo anteriormente invo-
lucrado en hechos ilícitos de la misma naturaleza 
de tráfico ilegal de productos forestales maderables, 
por los que fue sentenciado el 26 de octubre de 
2016 (fundamento (8.8). Se colige, entonces, que 
el A Quo ha satisfecho el estándar ordinario de una 
adecuada motivación, en cumplimiento del artículo 
33.1.e del DLeg N° 1373, concordante con el artícu-
lo 139.5 de la Constitución.

16. Alega como agravio la apelante que no se ha 
acreditado que tenga la condición de autora, coau-
tora, cómplice o instigadora en la investigación pe-
nal que se le sigue a su cónyuge Lorenzo Inoñán 
Sandoval, de la que ha derivado el presente pro-
ceso de extinción de dominio. Este agravio no es 
de recibo. El artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, concordante con los numerales 2 y 5.2 del Re-
glamento, precisan que el proceso de extinción de 
dominio se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganancia, 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas descritas por la norma, de las 
cometidas contra el medio ambiente. Ello significa 
que este proceso es de carácter real, esto es, no 
tiene como objeto directo comportamientos huma-
nos o personas, respecto de las cuales deba deter-
minarse responsabilidades de índole penal, sino, lo 
que constituye su objeto, son bienes o derechos con 
valoración económica (patrimonio), concretos, de-
terminados y debidamente identificados. Por tales 
razones, no resulta pertinente alegar ausencia de 
responsabilidad penal para obtener la exclusión de 
bienes que hubieren sido instrumentalizados para 
cometer actividades ilícitas.

17. Desde la perspectiva anotada precedentemen-
te, no puede predicarse que la demanda de extin-
ción de dominio, en el presente caso, sea ilegítima e 
inconstitucional debido a que el bien sea propiedad 
de la sociedad conyugal de la que forma parte la re-
querida. Tal conclusión se desprende del artículo III 

numeral 3.2. de la Ley, en cuanto define al requerido 
como “toda persona natural o jurídica que figura os-
tentando algún derecho sobre el bien que es objeto 
del proceso de extinción de dominio”; esto es, está 
legalmente prevista la figura procesal del requerido 
(persona natural o jurídica, incluidos los patrimonios 
autónomos8), quien resulta ser la parte demanda-
da en el proceso de extinción de dominio, proceso 
que en modo alguno es arbitrario ni inconstitucional, 
pues, el numeral 70 de la Constitución prescribe de 
manera clara y precisa que el derecho de propiedad 
se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley (véase fundamento 11 supra). 
Aceptar la tesis de la apelante en el sentido que el 
requerido deba ser el sujeto directamente vinculado 
a la actividad ilícita significaría vaciar de contenido 
el derecho de extinción de dominio. En tal sentido, 
no constituye un aspecto central de la motivación 
fundamentar por qué los hechos en los cuales fue 
intervenido Lorenzo Inoñán Sandoval, cónyuge de 
la apelante, tengan que afectar al vehículo propie-
dad de la sociedad conyugal desde la perspectiva 
de verificar si la esposa intervino o tuvo algún gra-
do de participación en la actividad ilícita de tráfico 
de especies forestales maderables. La perspectiva 
desde la cual deben examinarse los hechos es de-
terminar si el vehículo fue instrumentalizado o no 
para la comisión del referido delito, como en efecto 
así ha efectuado el A Quo, al haber quedado feha-
cientemente acreditado que Inoñán Sandoval fue in-
tervenido por la policía el 08 de setiembre de 2020, 
a las 15:30 horas, cuando conducía el vehículo de 
placa de rodaje ALS-886 sin licencia de conducir y 
transportando 150 palos de la especie forestal alga-
rrobo, sin contar con la autorización de la autoridad 
competente ni la documentación que sustentara su 
procedencia legal.

18. Alega la apelante que al ser tercero de buena 
fe correspondía al A Quo entonces, fundamentar 

8 Navarrete Pérez, Joe. El Patrimonio Autónomo como Sujeto de 
Derecho. En: GACETA CIVIL & PROCESAL CIVIL Nº 53, noviem-
bre 2017, ISSN 2305-3259, pp. 135-146: “los patrimonios autónomos 
son, en primer lugar, “centros de imputación de derechos y deberes”, 
es decir, “sujetos de derechos.” (...) [E]l patrimonio autónomo como 
sujeto de derecho no es una novedad dentro del ordenamiento jurídi-
co nacional. Ejemplos de dicho sujeto de derecho, dentro del Derecho 
Civil “clásico”, los podemos encontrar en la sociedad de gananciales, 
la cual constituye un patrimonio autónomo cuyos representantes son 
los cónyuges, o en la sucesión indivisa, la cual está conformada por 
todos los bienes, activos y pasivos, del causante, una vez que se ha 
producido su deceso.”
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por qué es tercero de mala fe. Al respecto, cabe 
precisar que, según el numeral 3.12. de la Ley, el 
tercero es toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de extin-
ción de dominio reclamando tener algún derecho 
sobre el bien. Siendo ello así -y teniendo en cuenta, 
además, lo expresado en el fundamento que ante-
cede-, la apelante, como integrante de la sociedad 
conyugal propietaria del vehículo objeto de este pro-
ceso de extinción de dominio, no tiene la calidad de 
tercero9, sino de requerida. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento señala que el tercero de buena 
fe es aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino 
que también ha desarrollado un comportamiento di-
ligente y prudente. En esta línea de razonamiento, 
si al tercero se le requiere un actuar de buena fe 
(que debe acreditar para evitar la extinción y pérdi-
da de dominio de sus bienes que estuvieran involu-
crados en actividades ilícitas), en mucho mayor gra-
do le es exigible al requerido un actuar de buena fe, 
pues, por un lado, la Constitución reconoce como 
un derecho fundamental a la propiedad (artículo 
2.16) y, en contrapartida, constituye un deber del 
Estado garantizar el ejercicio de este derecho, pero 
exigiendo el deber de efectuarlo en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley (artículo 70 
de la Constitución). esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de 
los propietarios para que el ejercicio de ese derecho 
no colisione con el bien común - que tiene que ver 
con la función social de la propiedad - ni escape de 
los márgenes de la ley

19. El Juez de primera instancia sí ha analizado el 
aspecto de la buena fe10 (considerandos 8.8 y 8.9), 
en cuanto ha precisado que la requerida no ha teni-
do una conducta diligente y prudente -ello, respecto 

9 La doctrina describe la figura del afectado, que resulta ser “(…) 
toda persona natural o jurídica que de una u otra manera tiene un de-
recho legítimo comprometido en un proceso de extinción de dominio, 
debiendo tenerse como sujeto pasivo del proceso. Estos pueden ser 
directos e indirectos; estos últimos también son denominados por la 
doctrina como terceros.” (véase Ricardo Rivera Ardila, La Extinción 
de Dominio. Un Análisis al Código de Extinción de Dominio, segunda 
edición, Leyer Editores, Bogotá, 2017, p. 22).
10 La buena fe es un principio general del Derecho que significa 
desarrollar toda actividad conforme a las exigencias éticas y morales 
que subyacen en el ordenamiento jurídico, lo que importa actuar con 
honradez y lealtad.

a que su cónyuge, el intervenido y también reque-
rido Lorenzo Inoñán Sandoval, con anterioridad (26 
de octubre de 2016) había sido condenado por el 
mismo delito de tráfico ilegal de productos foresta-
les maderables-, así como que debía conocer, en 
razón de la convivencia matrimonial, que su cón-
yuge no tenía licencia de conducir y, no obstante, 
operaba el vehículo en el que fue intervenido trans-
portando las especies forestales sin contar con las 
autorizaciones administrativas correspondientes. 
Así, entonces, no puede presumirse de parte de la 
requerida un actuar de buena fe, no siendo menes-
ter que se desarrollen argumentos, ni mucho menos 
que se demuestre necesariamente haber actuado 
de mala fe, siendo razonable colegir, en base a 
lo expuesto precedentemente, que no obstante la 
evidente instrumentalización de la unidad vehicular 
en la actividad ilícita desplegada por el requerido 
Inoñán Sandoval, su cónyuge y también requerida 
María Adelina Santisteban Olivos no efectuó ningu-
na actividad de cuidado y diligencia para cautelar 
la función social de la propiedad y el ejercicio de 
su derecho conforme a los parámetros establecidos 
por ley.

20. Así entonces, ha quedado demostrado que el 
vehículo placa de rodaje ALS- 886 fue utilizado (ins-
trumentalizado) en el transporte ilegal de especies 
forestales maderables (algarrobo), cumpliendo a 
cabalidad los presupuestos fácticos de extinción de 
dominio de los numerales 7.1.a y 7.1.f de la Ley.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamen-
tos expresados, los Jueces Superiores de la SALA 
DE APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA MACRO 
REGIONAL NORORIENTAL DEL PERÚ, con sede en La 
Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 17) 
obrante a folios 198/218, que declara FUNDA-
DA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO in-
terpuesta por la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LAMBAYEQUE, res-
pecto al vehículo de placa de rodaje N° ALS-
886, marca Nissan, año de fabricación 2012, 
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modelo Frontier, combustible Diesel, carrocería 
pick up, color blanco, Motor N° YD25433861T, 
Serie N° 3N6PD21Y4DK024431, con Partida 
Registral N° 52635201, propiedad de Lorenzo 
Inoñán Sandoval y María Adelina Santisteban 
Olivos y, en consecuencia, dispuso EXTINGUIR 
los derechos que sobre el referido vehículo os-
tentaban los requeridos, debiéndose adjudicar 
a favor del Estado Peruano, representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI); con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su ejecución 
en el modo y forma de ley.

SS
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
SOSAYA LÓPEZ



27
Expediente 0045-2022-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado en extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Ignacio Loyola Cavero Villacorta

Impugnante Ministerio Público

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04
Trujillo, doce de setiembre del año dos mil veintidós.

I. ASUNTO

Resolver el recurso de apelación de páginas 333 a 
340, interpuesto por JUANA MARIBEL RIVERA OR-
TEGA, Fiscal Adjunto Provincial de la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio del Distri-
to Fiscal de Lambayeque, contra la RESOLUCIÓN 
N°22 de fecha 02-12-21 que declara INFUNDADA 
LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL 
BIEN MUEBLE CONSISTENTE EN: 1) VEHICU-
LO DE PLACA DE RODAJE ASE-941, N° de serie 
YV2VBN0C7HZ111973, N° de motor D711986617, 
color azul blanco celeste, marca volvo, modelo FE 
6X2R, inscrito con Partida Registral N°53568306 de 
propiedad de Ignacio Loyola Cavero Villacorta; por 
lo que solicita se REVOQUE.Y,CONSIDERANDO;

II. ANTECEDENTES

2.1. Hechos. Según la demanda de páginas 1-7, 
“De los actuados se tiene que el 12 de febrero del 
2021 en el Distrito de la Victoria, en circunstancias 
que se encontraba realizando patrullaje policial pre-
ventivo en la panamericana Norte del sector Chosica 
Norte, observaron que un vehículo camión realizaba 
maniobras temerarias, siendo intervenido el vehícu-
lo con placa de rodaje ASE-941, color azul blanco 
celeste, marca volvo año de fabricación 2017, con-
ducido por David Rojas Carranza, acompañado de 
William Siesquen Siesquen, y que al realizarse la 
revisión del vehículo en su interior transportaba 110 
sacos de coronta molida con un aproximado de 20 

SUMILLA:

“La falta de congruencia interna en el razonamiento judicial y una deficiente actuación y valoración 
probatoria, vulneran el principio de congruencia, de debida motivación de resoluciones judiciales y 
del debido proceso, por lo que no es superable el test de los tres principios necesarios para con-
figurar nulidad como son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y el 
principio de oportunidad, conforme al artículo 41°de la Ley, y que ha repercutido directamente en 
la sentencia impugnada, lo que resulta imposible de convalidar en esta superior sala.

kg cada uno, así como productos forestal consis-
tentes en 170 sacos de polietileno con franjas rojas 
conteniendo carbón vegetal, al parecer de la espe-
cie forestal algarrobo, no contando con documen-
tos que acrediten la legalidad del producto forestal, 
motivo por el cual, se procedió a la incautación del 
vehículo y del producto forestal.
2.2. Siendo así, se llega a determinar que los ac-
tos realizados por David Rojas Carranza configuran 
TRÁFICO ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTA-
LES MADERABLES, utilizando el vehículo de placa 
de rodaje D6Q-885, como INSTRUMENTO para la 
realización de la actividad ilícita en mención, tipifica-
do en el artículo 310-A del Código Penal, en conse-
cuencia, corresponde iniciar indagación patrimonial.
2.3. En mérito a lo acontecido, se emitió el Informe 
Fundamentado N° D000089-2021 MIDAGRI-SER-
FOR-ATFFS- del 07 de mayo de 2021; en el que 
se determinó que para transportar producto forestal 
sin contar con la documentación legal emitida por 
la autoridad correspondiente y que en el presente 
caso fueron 179 sacos de carbón vegetal de la es-
pecie forestal Algarrobo (Prosopispallida), se ha te-
nido que talar 179 árboles, los cuales equivalen a un 
valor económico de novecientos noventa mil nove-
cientos treinta y dos soles (S/990,932.02),pues con 
esa acción se ha causado daño al medio ambiente, 
de acuerdo a la categorización de la especie.
2.4. Los hechos antes descritos constituyen el De-
lito contra los Recursos Naturales, en la modalidad 
de TRÁFICO ILEGAL DE PRODUCTOS FORESTA-
LES MADERABLES con su verbo rector “TRANS-
PORTAR”, ello de conformidad al artículo 310-A 
del Código Penal, en el que se utilizó vehículo de 
placa de rodaje ASE-941, para transportar producto 
forestal Algarrobo, sin contar con la documentación 
legal emitida por la autoridad correspondiente y en 
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mérito a lo regulado en la Ley N° 28611 Ley Gene-
ral del Ambiente en sus artículos 2 y 3, se emitió 
el Informe Fundamentado N° 0000089-2021 MIDA-
GRI-SERFOR-ATFFS; en tal sentido, el vehículo 
antes descrito fue utilizado como INSTRUMENTO 
para la comisión de la Actividad lícita en mención, 
correspondiendo que dicho bien sea extinguido 
y adjudicado a favor del Estado; por lo que se 
formula la presente Demanda y a la vez se solici-
ta la Medida Cautelar de Incautación del referido 
bien”.
2.2. Fundamentos de la resolución apelada (pp. 
312-328) El Juez de primera instancia ha estable-
cido en el rubro “HECHOS PROBADOS “que: “7.3. 
Se ha acreditado que la cantidad final del producto 
forestal de algarrobo (ProsopisPallida) encontra-
do en el interior del vehículo de placa de ASE-941 
fue 110, sacos de coronta molida con un aproximado 
de 20 kg cada uno, y 179 sacos de carbón vege-
tal, para ello se ha tenido que talar 94 árboles, los 
cuales equivalen a un valor económico de nove-
cientos noventa mil novecientos treinta y dos soles 
(S/990,932.02), causando así un daño ecológico. 
Hecho acreditado con la oralización del Acta de 
Internamiento N000587-2021-SERFOR-ATFFS-
LAMBAYEQUE/SEDE-CHICLAYO y la oralización 
del informe fundamentado ND000089-2021-MI-
DAGRI-SERFOR-ATFFS también se acredito 
con el testimonio de la Ingeniera Lidia Esther 
Estela Campos, Trabajadora de SERFOR-Lam-
bayeque, quien declaró sobre la elaboración 
y conclusiones del Informe Fundamentado N° 
D000089-2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS del 07 
de mayo del 2021”. (resaltado propio).
Por el contrario, en el considerando Octavo “ANÁ-
LISIS DE LOS HECHOS” se establece que “8.1.Es 
así que, de los medios probatorios actuados se ha 
llegado a concluir que si bien se ha acreditado el he-
cho suscitado el 12 de febrero del 2021, donde per-
sonal policial halló en el interior del vehículo de pla-
ca de rodaje ASE- 941, 110 sacos de coronta molida 
con un aproximado de 20 kg cada uno y 179 sacos 
de carbón vegetal proveniente de especie forestal, 
procediendo a su incautación porque David Rojas 
Carranza (el conductor del vehículo) no contaba con 
la documentación que acredite la legalidad del pro-
ducto de acuerdo a la normativa del medio ambien-
te; sin embargo, de las testimoniales actuadas 
durante audiencia de pruebas no se ha llegado 

a acreditar en el grado de probabilidad que el 
producto forestal es de la especie forestal de al-
garrobo, en tanto la Ingeniera Lidia Esther Estela 
Campos-trabajadora de SERFOR Y quien elaboró 
el Informe Fundamentado N°D000089-2021-MIDA-
GRI-SERFOR-ATFFS al explicar cómo es que se 
llegó a la conclusión de que dicho producto era de 
especie algarrobo, esta señaló que el producto debe 
ser internado en el almacén policial del ATFFS, para 
que pueda ser examinado y evaluado por especia-
listas forestales, no obstante, se pudo apreciar que 
en su testimonial no hubo una descripción especifi-
ca que determine cuáles eran las características por 
las que este producto forestal era algarrobo (Proso-
pisPallida), por el contrario, solo hace mención de 
la cantidad de árboles que se tuvieron que talar y 
el valor estimado que pudieron tener estos, basán-
dose solo en los actuados policiales y documentos 
que remite el Ministerio Público. Más aún si en la 
testimonial del efectivo policial Javier Luis Zapata 
Bravo, solo señaló que se trataba de una especie 
forestal, no explicando porque consideraba que se 
trataba del algarrobo
8.2. Ahora bien, para considerar este hecho como 
ilícito penal se debe de tener en cuenta lo regulado 
en el artículo 3.1 donde se indica que actividad lícita 
es toda acción u omisión contraria al ordenamiento 
jurídico, por tanto es necesario que este tipificado el 
ilícito penal en un instrumento que forme parte del 
ordenamiento jurídico, como el Código Penal. Y es 
así que, el articulo 310 A del Código sustantivo, san-
ciona la conducta del transporte de producto forestal 
maderable, cuyo origen ilícito, conoce o puede pre-
sumir por lo que debe ser un producto forestal prote-
gido, como es el algarrobo, en el caso sub examine, 
si tiene la condición de vulnerable según el D.S. 043-
2006-AG; no obstante no se ha presentado pruebas 
suficientes que sustenten que el vehículo de placa 
de rodaje ASE-941 fue utilizado para transportar pro-
ducto forestal de la ESPECIE ALGARROBO, por lo 
tanto no constituye un instrumento de una actividad 
ilícita ya que no se ha demostrado en que el produc-
to forestal haya sido el ALGARROBO.
8.3. Así también de acuerdo con el articulo 17 nu-
meral 1) literal d), prescribe que debe existir un nexo 
de relación entre los bienes y la actividad ilícita; sin 
embargo, en la presente causa, se advierte que la 
actividad ilícita requiere que se trate de una especie 
forestal protegida y al no haberse acreditado que se 
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trata del algarrobo, no se cumple en su descripción 
típica, referente a que el vehículo incautado haya 
servido de transporte del producto forestal algarro-
bo de forma ilícita, por lo que no es posible el cum-
plimiento del nexo causal entre el producto con el 
ilícito penal, por tanto la demanda postulada por la 
representación fiscal, debe ser desestimada.
8.4. Finalmente en el presente caso, no ha teni-
do pruebas contundentes que demuestren que el 
producto forestal transportado en dicho bien haya 
sido de la especie algarrobo. En tal sentido, no se 
ha acreditado que el material forestal sea parte de 
una especie protegida, no siendo suficiente el in-
forme fundamentado D0089 2021-MIDAGRI-SER-
FOR-ATFFS de fecha 07 de mayo del 2021, ni las 
testimoniales otorgadas por el Ministerio Público 
como la del efectivo policial Javier Luis Zapata Bra-
vo y la Ing. Lidia Esther Estela Campos”. Conclu-
yendo que la demanda resulta infundada.

2.3 FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN. “En 
Resumen: De acuerdo a la resolución impugnada 
en el considerando SETIMO en el rubro análisis de 
la demanda planteada, en el 7.3 señala que ha que-
dado acreditado el producto forestal algarrobo por la 
cantidad de 179 sacos de carbón vegetal algarrobo 
lo que ha causado daño ecológico, y está acredi-
tado con La oralización del Acta de Internamiento 
N°000587-2021-SERFOR ATFFSLAMBAYEQUE/
SEDE-CHICLAYO y la oralización del Informe 
Fundamentado N’D000089- 2021-MIDAGRI-SER-
FOR-ATEs, también. se acredito con el testimonio 
de la Ingeniera Lidia Esther Estela Campos, tra-
bajadora de SERFOR- Lambayeque, quien decla-
ró sobre la elaboración y conclusiones del Informe 
Fundamentado N’D000089 20-21-MIDAGRI-SER-
FOR- ATFFS del 07 de mayo del 2021, en el con-
siderando OCHO en el rubro análisis de los hechos 
se señala que no es suficiente el Informe Funda-
mentado D0089-32021 MIDAGRI-SERFOR-ATFFS 
de fecha 07 de mayo del 2021 ni las testimoniales 
otorgadas por el Ministerio Publico como la del efec-
tivo policial Javier Luis Zapata Bravo y la Ing. Esther 
Estela Campos.
2.- La Ley Forestal y de Fauna Silvestre - Ley 
N°29763, en su artículo 13 referente a la creación 
del Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre 
(SERFOR), señala ser el organismo público técni-
co especializado; el Reglamento de Organización y 

Funciones del SERFOR, APROBADO por Decreto 
Supremo N°007-2013-MINAGRI y modificado me-
diante el DS N’016-2014-MINAGRI, establece en 
su Primera Disposición Complementaria, Transito-
ria, que las Administraciones Técnicas Forestales 
y de Fauna Silvestre se incorporan al SERFOR 
Que la primera Disposición Complementaria. Tran-
sitoria citada en el párrafo precedente, establece 
como funciones: de las Administraciones Técnicas 
Forestales y de Fauna Silvestre en los literales h) 
“Ejercer el control de aprovechamiento, transforma-
ción transporte y comercio de los recursos fores-
tales y de fauna silvestre hasta su transformación 
primaria (…)”, I) Ejercer la potestad sancionadora 
en materia forestal y de fauna silvestre y n) Emitir 
el Informe Fundamentado en materia Forestal y de 
Fauna Silvestre a que se refiere el numeral 149.1 
del artículo 149 de la Ley N°28611, Ley General del 
Ambiente…”3.- En el presente caso se tiene el In-
forme Fundamentado D00892021-MIDAGRI-SER-
FOR-ATFFS de fecha 07 de mayo del 2021, por el 
cual se señala que el presente caso, corresponde 
a la especie forestal “algarrobo” (ProsopisPallida), 
la misma que se encuentra categorizada según De-
creto Supremo N°043- 2006-AG (Categorización de 
Especies Amenazadas de Flora Silvestre), por lo 
que esta especie forestal arbórea de bosques secos 
de la costa, se encuentra categorizada en situación 
VULNERABLE, y en el rubro número V sobre las 
acciones de Fiscalización Ambiental realizadas, se 
encuentra el 5.4 el Acta de Internamiento N°00587 
2021-SERFOR-ATFFS- LAMBAYEQUE/ sede Chi-
clayo de fecha 04 05-2021, por el cual el producto 
forestal fue internado en el Almacén Oficial de la 
ATFFS -Lambayeque. Ubicado en el C.P.M. Punto 
Cuatro Mochumi, y se señala que se trataría de la 
especie forestal algarrobo por la cantidad de 179 
sacos de carbón vegetal equivalente a 12,709 kg.4.- 
En la Audiencia de Actuación de Medios de Prueba 
de Extinción de Dominio el cual consta en el Acta 
de Registro de la Audiencia referida de fecha 18 
de noviembre del 2021, a las preguntas realizadas 
por el Señor Juez, a la Ingeniera Lidia Esther Este-
la Campos, Especialista Forestal del SERFOR:” el 
producto era de la especie forestal Algarrobo la 
misma que se encuentra categorizada según el 
D.S. 043-2006 que se encuentra en condición de 
vulnerable, para elaborar el informe fundamentado 
es indispensable el internamiento del producto, en 
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la cual hay especialistas forestales identificándose 
que producto es, a partir de eso pueden determi-
nar la especie y cantidad de producto que se es-
taba transportando, cuando remiten los actuados 
policiales la policía dice que es algarrobo, pero para 
eso tienen que esperar internar el producto en el 
almacén oficial del ATFFS Lambayeque ahí se llena 
una acta de los datos del vehículo, del conductor y 
del producto que se contabiliza y se determina la 
especie realmente del producto, en este caso sien-
do de algarrobo”. Es decir la Especialista Forestal 
del SERFOR se ratifica en el contenido del Informe 
Fundamentado elaborado por su persona y señala 
que el producto forestal es Algarrobo, lo cual se en-
cuentra amparado por la Ley General del Ambiente 
siendo SERFOR la autoridad competente son los 
indicados para emitir un Informe Fundamentado”.

III. FUNDAMENTOS DE LA SALA 

ASPECTOS NORMATIVOS

3.1. Fundamento de competencia. Esta sala supe-
rior examina la sentencia conforme al canon jurisdic-
cional procesal de extinción de dominio contenido en 
el decreto legislativo1373 – Ley de Extinción de Do-
minio (en adelante la Ley) y su reglamento decreto 
supremo 007-2019-JUS (en adelante el Reglamen-
to) y en tal sentido emite el siguiente razonamiento. 
Con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el parámetro 
del principio limitativo de rogación10 y del principio 
devolutivo11 implícitos en los artículos 39°literal e) y 
40° de la Ley y expresamente en el artículo 68.3°, 
literal b) del Reglamento12, así como la doctrina 
constitucional, Sentencia del Tribunal Constitucio-
nal (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-AREQUI-
PA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre de 
2011, fundamento 7.

3.2 Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites se emite el pronunciamiento confor-
me al aforismo Tantum apellatum quantum devolu-
tum y el artículo 409° inciso 1) del Código procesal 
penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a 
mayor abundamiento: “el órgano judicial revisor que 

conoce de la apelación sólo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil esta-
blece que el juez superior no puede modificar la re-
solución impugnada en perjuicio del apelante salvo 
que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012/Lima, del 13 de noviembre  
de 2013.

3.3. De la motivación de las resoluciones 
judiciales

La motivación de las resoluciones judiciales, prin-
cipio contenido en el derecho continente al debido 
proceso, constituye un principio y a la vez una ga-
rantía de la administración de justicia, que se en-
cuentra consagrada en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Política del Estado, en cuanto dispone 
que las resoluciones judiciales deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de lo 
actuado y al derecho. Por ende, la resolución que 
no cumple con tal requisito se encuentra viciada de 
nulidad, debido a que precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales se conoce 
el razonamiento asumido por el Juez para llegar a 
la conclusión que recoge la resolución que expide, 
proscribiendo de esta manera la arbitrariedad, en la 
emisión de las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegido 
del derecho a la debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, el Supremo Interprete de la Consti-
tución, ha formulado una tipología de supuestos en 
los cuales dicho contenido resulta vulnerado, como 
es el caso de la sentencia recaída en el Expediente 
No. 03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), 
en la que el Tribunal reconoció las siguientes hipó-
tesis de vulneración: a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente mo-
tivada cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la de-
cisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta 
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de motivación interna del razonamiento; c)Deficien-
cias en la motivación externa - justificación de las 
premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Motivación 
sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conte-
nido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales, cierto es 
también que el deber de motivar constituye una ga-
rantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 
y garantiza que las resoluciones no se encuentren 
justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
sino en datos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del caso.

3.3. ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

3.3.1. Se ha establecido en la sentencia materia de 
apelación al desarrollar los “HECHOS PROBADOS 
“en el considerando 7.3. se sostiene que “se ha 
acreditado que la cantidad final del producto forestal 
de algarrobo (ProsopisPallida) encontrado en el in-
terior del vehículo de placa de ASE-941 fue 110, sa-
cos de coronta molida con un aproximado de 20 kg 
cada uno, y 179 sacos de carbón vegetal, para ello 
se ha tenido que talar 94 árboles, los cuales equi-
valen a un valor económico de novecientos noventa 
mil novecientos treinta y dos soles (S/990,932.02), 
causando así un daño ecológico. Hecho acredita-
do con la oralización del Acta de Internamiento 
N000587-2021- SERFOR-ATFFSLAMBAYEQUE/
SEDE-CHICLAYO y la oralización del informe 
fundamentado ND000089-2021-MIDAGRI-SER-
FOR-ATFFS también se acredito con el testimo-
nio de la Ingeniera Lidia Esther Estela Campos, 
Trabajadora de SERFOR-Lambayeque, quien 
declaró sobre la elaboración y conclusiones del 
Informe Fundamentado N°D000089-2021-MIDA-
GRI-SERFOR- ATFFS del 07 de mayo del 2021”.

3.3.2. En el considerando Octavo “ANÁLISIS DE 
LOS HECHOS” se establece que “8.1.Es así que, 
de los medios probatorios actuados se ha llegado 
a concluir que si bien se ha acreditado el hecho 
suscitado el 12 de febrero del 2021, donde perso-
nal policial halló en el interior del vehículo de placa 
de rodaje ASE- 941, 110 sacos de coronta molida 

con un aproximado de 20 kg cada uno y 179 sacos 
de carbón vegetal proveniente de especie forestal, 
procediendo a su incautación porque David Rojas 
Carranza (el conductor del vehículo) no contaba con 
la documentación que acredite la legalidad del pro-
ducto de acuerdo a la normativa del medio ambien-
te; sin embargo, de las testimoniales actuadas 
durante audiencia de pruebas no se ha llegado 
a acreditar en el grado de probabilidad que el 
producto forestal es de la especie forestal de al-
garrobo, en tanto la Ingeniera Lidia Esther Estela 
Campos-trabajadora de SERFOR Y quien elaboró 
el Informe Fundamentado N°D000089-2021-MIDA-
GRI-SERFOR-ATFFS al explicar cómo es que se 
llegó a la conclusión de que dicho producto era de 
especie algarrobo, esta señaló que el producto debe 
ser internado en el almacén policial del ATFFS, para 
que pueda ser examinado y evaluado por especia-
listas forestales, no obstante, se pudo apreciar que 
en su testimonial no hubo una descripción espe-
cifica que determine cuáles eran las caracterís-
ticas por las que este producto forestal era alga-
rrobo (ProsopisPallida), por el contrario, solo hace 
mención de la cantidad de árboles que se tuvieron 
que talar y el valor estimado que pudieron tener es-
tos, basándose solo en los actuados policiales y do-
cumentos que remite el Ministerio Público. Más aún 
si en la testimonial del efectivo policial Javier Luis 
Zapata Bravo, solo señaló que se trataba de una 
especie forestal, no explicando porque consideraba 
que se trataba del algarrobo”.

3.3.3. Asimismo, en la resolución impugnada se 
considera que para que este hecho tenga la conno-
tación de ilícito penal “no se ha presentado pruebas 
suficientes que sustenten que el vehículo de placa 
de rodaje ASE-941 fue utilizado para transportar pro-
ducto forestal de la ESPECIE ALGARROBO, por lo 
tanto no constituye un instrumento de una actividad 
ilícita ya que no se ha demostrado en que el produc-
to forestal haya sido el ALGARROBO. Así también 
debe existir un nexo de relación entre los bienes y 
la actividad ilícita; sin embargo, en la presente cau-
sa, se advierte que la actividad ilícita requiere que 
se trate de una especie forestal protegida y al no 
haberse acreditado que se trata del algarrobo, no 
se cumple en su descripción típica, referente a que 
el vehículo incautado haya servido de transporte del 
producto forestal algarrobo de forma ilícita, por lo 
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que no es posible el cumplimiento del nexo causal 
entre el producto con el ilícito penal, por tanto la de-
manda postulada por la representación fiscal, debe 
ser desestimada”.
Finalmente que no ha tenido pruebas contundentes 
que demuestren que el producto forestal transporta-
do en dicho bien haya sido de la especie algarrobo, 
en tal sentido, no se ha acreditado que el material 
forestal sea parte de una especie protegida, no 
siendo suficiente el informe fundamentado D0089 
2021-MIDAGRI-SERFOR-ATFFS de fecha 07 de 
mayo del 2021, ni las testimoniales otorgadas por 
el Ministerio Público como la del efectivo policial Ja-
vier Luis Zapata Bravo y la Ing. Lidia Esther Estela 
Campos. Concluyendo que la demanda resulta in-
fundada.

3.3.4. La sentencia no ilumina su conclusión brin-
dando razones para considerar que no existe acre-
ditación de la actividad lícita, sustentada en la falta 
de acreditación de la especie “algarrobo”. En efec-
to, se aprecia de la sentencia serias incongruencias: 
por un lado, aparece que si es un hecho probado; 
sin embargo, de otro lado, la sentencia en el Análisis 
de Hechos considera en forma contradictoria que 
la prueba no ha sido contundente para considerar 
que le especie incautada proviene de una actividad 
ilegal atentando contra el “principio de congruencia 
procesal” que se encuentra íntimamente relaciona-
do con el principio de iura novit curia, en función del 
cual en toda resolución judicial debe existir coheren-
cia entre lo solicitado por las partes y lo finalmente 
resuelto, sin omitirse, alterarse o excederse estas 
peticiones (congruencia externa); y, armonía entre 
la motivación y la parte resolutiva (congruencia in-
terna); en suma, la congruencia en sede procesal, 
es un principio normativo que delimita el contenido 
de las resoluciones judiciales, de donde los jueces 
tienen el deber de motivar sus resoluciones, como 
garantía de un debido proceso.
En ese orden de cosas, no se aprecia en la audien-
cia correspondiente (pp. 273-288) que estos as-
pectos hayan sido materia de debate, el cuestiona-
miento que realiza el A quo que al explicar la testigo 
Ingeniera Agrónoma Lidia Esther Estela Campos 
autora del Informe Fundamentado (pp. 12-16) cómo 
es que se llegó a la conclusión de que dicho pro-
ducto era de especie algarrobo, esta señaló que el 
producto debe ser internado en el almacén policial 

del ATFFS, para que pueda ser examinado y eva-
luado por especialistas forestales, no obstante, se 
pudo apreciar que en su testimonial no hubo una 
descripción especifica que determine cuáles eran 
las características por las que este producto forestal 
era algarrobo (ProsopisPallida), no es posible deter-
minar si fue interrogada sobre tal aspecto sobre las 
características, y muy por el contario si se consigna, 
específicamente en la p. 277 después de Preguntas 
de Señor Juez que “el producto era de la especia 
forestal Algarrobo la misma que se encuentra cate-
gorizada según el D.S. 043-2006 que se encuentra 
en condición de vulnerable” con lo que es menos 
entendible, pues no aparece en la sentencia ape-
lada la motivación por la cual es desdeñable esta 
respuesta.

3.3.4. Estos requisitos corresponden ser plasma-
dos en la sentencia objetivamente, cuidando que 
el análisis jurisdiccional no sea subjetivo, ahora 
bien, aunque ello debió ser controlado al momento 
de admitir la demanda, en este caso concreto, no 
puede ignorarse que en la contestación (pp., 150-
161), el requerido refiere en el punto Séptimo “2. 
Que el delito de tráfico ilegal de productos forestales 
maderables ha sido cometido por terceras personas 
debidamente identificados e individualizados” el 
conductor del vehículo, el custodio y el propietario, 
según el expediente penal, y que asimismo la de-
fensa del requerido (p. 284) ha sostenido que “es 
irrefutable para esta defensa de que el bien ha 
sido utilizado para transportar productos fores-
tales de manera ilegal, esta defensa no refuta 
este hecho, pero será acaso suficiente solamente 
eso para poder conllevar a la extinción de dominio 
y quitarle la propiedad del vehículo a su propietario, 
si fuera así no habría necesidad de conllevar todo el 
proceso, pero sin embargo hay razones suficientes 
para demostrar que su patrocinado no conocía de 
esa actividad ilícita, nunca lo autorizó”.
De lo que el modo tan precario de declarar infunda-
da la demanda, debe incidir en verificar la actividad 
probatoria. A partir de lo dicho, lo que advertimos es 
que la sentencia se ha ocupado únicamente de to-
mar un solo aspecto de la testimonial sin valorar en 
su conjunto dicha prueba conjuntamente con toda 
la prueba actuada y que la actuación del Juez sin 
adentrarse en la probanza, como correspondía a su 
tarea valorativa jurisdiccional resulta mínima.
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Así pues, la comprensión de la actividad ilícita atri-
buida en la demanda, no se puede concluir solo con 
una parte de la prueba testimonial, el modo de ra-
zonar anunciado en los fundamentos anteriores e 
inexistente en la sentencia es deficiente, por no ha-
ber cumplido además con respetar las obligaciones 
que correspondía cumplir cabalmente de conformi-
dad con el principio de congruencia. En ese orden 
de ideas, la falta de explicación de la naturaleza y 
características de la especie forestal algarrobo, es 
el único motivo de infundabilidad de la demanda, y 
respecto del cual no fue interrogada en forma espe-
cífica la testigo referida, debiendo el A quo de ser 
el caso disponer la prueba que corresponda para 
el esclarecimiento de los hechos, adquiriendo para 
tal efecto significancia lo expuesto por el Ministerio 
Público en su recurso impugnatorio como lo es que 
el Juzgado de Extinción de Dominio de Lambaye-
que, en la sentencia del expediente 01535-2021, 
contenida en la resolución sentencia número 8 de 
fecha 27 de setiembre de 2021, respecto de la pe-
ricia organoléptica y que debe ser de análisis en el 
caso concreto.

3.3.5. Sobre si los defectos hallados son subsa-
nables en esta instancia. A partir de este análisis 
resaltamos en la sentenciados defectos:(a)inexis-
tencia en la sentencia del razonamiento judicial con-
gruente sobre el cumplimiento de los presupuestos 
para la acreditación de la actividad ilícita de Tráfi-
co Ilegal de Productos Forestales Maderables y(b) 
inexistencia del análisis sobre un debate probato-
rio de calidad sobre el informe fundamentado, que 
permita desplegar una conclusión revisora en esta 
instancia superior.

Considerando que la jurisprudencia de extinción 
de dominio1 ha establecido que se debe superar el 
test de los tres principios necesarios para configurar 

1 RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Funda-
mentos 05 y 06; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. 
Fundamento 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad.SalaSuperiordeLaLibertad.Resolución16.21/01/2021.
Fundamento20;SSS.Exp.00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. 
Fundamento 29; SSS. Exp.00035-2020-0-1601-SP-ED-01/Tum-
bes (acumuladoExp.00032-2020-1-1601-SP-ED01). Sala Superior 
de La Libertad. Resolución14.14/01/2021. Fundamento 21; RSS. 
Exp. 00006-2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de 

nulidad que son: el principio de taxatividad, el prin-
cipio de lesividad o trascendencia y el principio 
de oportunidad, encontrando en este caso que los 
defectos advertidos en la sentencia, provienen del 
incumplimiento del principio de incongruencia y de 
una deficiente actuación probatoria, que vulnera el 
derecho a una debida motivación de resoluciones 
judiciales, al constituir derecho integrante del debi-
do proceso y causal taxativa de nulidad conforme al 
artículo 41°de la Ley, y que ha repercutido directa-
mente en la sentencia impugnada como defecto de 
motivación que resulta imposible de convalidar en 
esta instancia superior, ya que tienen su origen en 
la audiencia de actuación de medios probatorios, la 
cual conforme al artículo 42.2 de la Ley debe ser de-
clarada también nula, pues es la causa eficiente de 
la insubsistencia de la sentencia carente de análisis 
de los aspectos mencionados, como lo permite el 
artículo 68.3 literal a) del Reglamento.

IV. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

4.1. DECLARAR NULA la Sentencia contenida en 
la resolución VEINTIDOS del dos de diciembre 
el dos mil veintiuno que obra de páginas 312-328 
que declaró INFUNDADA LA DEMANDA DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto al bien mueble, consistente en el 
vehículo de placa de rodaje ASE- 941, N° de serie 
YV2VBN0C7HZ111973, N° de motor D711986617, 
color azul blanco celeste, marca volvo, modelo FE 
6X2R, inscrito con Partida Registral N° 53568306, 
de propiedad de Ignacio Loyola Cavero Villacorta, 
con lo demás que contiene.

La Libertad. Resolución 03.17/02/2021. Fundamento 05; R. Exp. 
00015-2020-0-1601-SP-ED- 01/Loreto. Sala Superior de La Libertad.
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4.2. DECLARAR NULA la audiencia de actuación de 
medios probatorios, debiendo el juez de primera ins-
tancia convocarla nuevamente en el plazo razonable 
y cumplir con lo demás que corresponda, consideran-
do lo fundamentado en la presente sentencia.

4.3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su cumplimiento.

SS
LLAP UNCHON
ZAMORA BARBOZA
FALLAS SALAS





28
Expediente 00052-2022-0-1601-JR-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio del Santa

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Delmi Martín Aguirre Córdova y otros

Impugnante Delmi Martín Aguirre Córdova y otros

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 06
Trujillo, ocho de setiembre del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver los recursos de apelación de folios 
963/975, 977/990 y 992/998, interpuestos por los 
requeridos Ebelio M. Rodríguez Velásquez, Delmi 
Martín Aguirre Córdova y María C. Argomedo Ra-
mírez, respectivamente, contra la sentencia (reso-
lución N° 21) obrante a folios 926/960, que declaró 
fundada la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 585/627 obra la demanda de Declara-
toria de Extinción de Dominio interpuesta por el Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio del Santa contra Delmi Martín 
Aguirre Córdova, Abel Crisol Flores Quiñones, Imla 
Neri Paredes de Flores, Ebelio M. Rodríguez Velás-
quez y María C. Argomedo Ramírez, respecto de los 
siguientes inmuebles:

SUMILLA:

“(...) si al tercero se le requiere un actuar de buena fe (que debe acreditar para evitar la extinción 
del dominio de sus bienes que estuvieran involucrados en actividades ilícitas), en mucho mayor 
grado le es exigible al requerido un actuar de buena fe, pues, por un lado, la Constitución recono-
ce a la propiedad como un derecho fundamental (artículo 2.16) y, en contrapartida, constituye un 
deber del Estado garantizar el ejercicio de este derecho, pero exigiendo, a su vez, como deber al 
propietario de efectuarlo en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley (artículo 70 de 
la Constitución). esto importa la observancia de un comportamiento diligente y prudente por parte 
de los propietarios para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común -que tiene 
que ver con la función social de la propiedad- ni escape de los márgenes de la ley.”

2. Por resolución N° 01 (folios 640/653) se admitió 
a trámite la demanda y se dispuso se corra traslado 
a los requeridos.

3. Por escrito de folios 739/746 se apersonaron 
y contestaron la demanda los requeridos Abel Cri-
sol Flores Quiñones e Imla Neri Paredes de Flores, 
solicitando sea desestimada. Por resolución N° 04 
(folios 747/748) se les tuvo por apersonados, por 
contestada la demanda y por ofrecidos los medios 
probatorios.

4. Por escrito de folios 764/772 se apersonó y 
contestó la demanda el requerido Delmi Martín 
Aguirre Córdova, solicitando sea declarada impro-
cedente y/o infundada.

5. Por escrito de folios 776/781 se apersonaron 
y contestaron la demanda los requeridos Ebelio 
M. Rodríguez Velásquez y María C. Argomedo Ra-
mírez, solicitando sea declarada improcedente y/o 
infundada.

6. Por resolución N° 05 (fojas 782/784) se tuvo 
por apersonados, por contestada la demanda y por 

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL TITULARES DEL BIEN UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN

Inmueble 11006723

1. Delmi Martín Aguirre Córdova  
DNI 70931449 
2. Abel Crisol Flores Quiñones  
DNI N° 32775795 Imla Neri Pare-
des de Flores DNI N° 32839688.

Predio La Perla Tres Cabezas, ubicado en el Valle Santa Lacramarca, sector  
La Perla Tres Cabezas, Chimbote, Santa - Ancash. Linderos: Colinda con UC 

09530, 09579, carretera y área de expansión urbana. Perímetro: 605.67 ml Área: 
2.1336 Has.

Inmueble 11041875 1. Delmi Martín Aguirre Córdova
Predio Virgen María, con U.C. 09530, ubicado en el Valle Santa Lacramarca, sec-
tor La Perla Tres Cabezas, distrito de Chimbote, provincia del Santa y Departa-
mento de Ancash Área: 2.0435 Has. Centroide E 768904 y Centroide N 8995015.
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ofrecidos los medios probatorios de los requeridos 
Delmi Martín Aguirre Córdova, Ebelio M. Rodríguez 
Velásquez y María C. Argomedo Ramírez, citándo-
se a las partes a la Audiencia Inicial, que se instaló 
conforme al Acta de folios 787/822, admitiéndose 
los medios probatorios ofrecidos, citándose a las 
partes a la Audiencia de Actuación de Medios Pro-
batorios.

7. A folios 831/843, 852/865, 870/879, 885/889, 
894/905, 917/920 y 921/925 obran las Actas de la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios, que 
se llevó a cabo con la concurrencia de las partes, 
quienes luego de actuadas las pruebas expusieron 
sus alegatos finales.

8. La sentencia (resolución N° 21 de fojas 
926/960) declaró fundada en parte la demanda y, 
por ende, la extinción de los derechos que sobre los 
inmuebles ostentan o pudieran ostentar el requeri-
do Delmi Martín Aguirre Córdova y los terceros con 
interés Ebelio M. Rodríguez Velásquez y María C. 
Argomedo Ramírez, disponiendo, en consecuencia, 
que la titularidad del inmueble queda revertida a 
nombre y a favor del Estado Peruano; e infundada 
la demanda respecto de las acciones y derechos 
que le corresponde a Abel Crisol Flores Quiñonez e 
Imla Neri Paredes de Flores.

9. Disconformes, Delmi Martín Aguirre Córdova, 
Ebelio M. Rodríguez Velásquez y María C. Argome-
do Ramírez interpusieron los recursos de apelación 
de folios 963/975, 977/990 y 992/998, concedidos 
por resolución N° 22 (folios 999/1002).

10. Por resolución N° 02 de fojas 1006/1010 la 
Sala admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a cabo 
conforme al Acta de su propósito (folios 1020/1022) 
y grabada en el SIJ. No se realizó actuación proba-
toria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE EBELIO M. 
RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ.

Pretende este apelante que se anule la senten-
cia o en su defecto se revoque y se declare infun-
dada la demanda en todos sus extremos. Expone 
como agravios los siguientes:

1. Es falso y no existe motivación ni fundamen-
to jurídico de que su esposa María Argomedo 
Ramírez tenga conocimiento de los actos que 
atribuye el Ministerio Público y del contrato de 
arrendamiento celebrado por él con Álex Huac-
cha Mercado. No existe prueba, menos moti-
vación o razonamiento jurídico, que sustente 
cómo es que su esposa tenía conocimiento 
de los supuestos actos delictivos de Huaccha 
Mercado y que participó o los consintió. Con-
forme está acreditado, el 10 de enero de 2020, 
por contrato privado, transfirieron su propiedad 
a Delmi Martín Aguirre Córdova, según minuta 
debidamente autorizada por letrado colegiado, 
quien certifica y verifica su validez, conforme 
lo señala el artículo 18 de la Ley de Notariado, 
DLeg N°1049, para luego ser elevado a escri-
tura pública en el mes de noviembre.

2. No se ha determinado cuáles son los hechos y 
actos desplegados por su esposa para la impu-
tación del supuesto delito de extracción y/o pro-
cesamiento ilegal de recursos hidrobiológicos y 
que haya desplegado acto alguno que indique 
conocimiento, aceptación u omisión respecto 
del arriendo del bien inmueble, y menos para 
instrumentalizar el delito que indica el Ministe-
rio Público. Se advierte aplicación indebida de 
las normas, toda vez que no se ha desvirtuado 
su buena fe en los actos jurídicos que ha rea-
lizado ni se ha establecido los actos desplega-
dos por su persona que dan como resultado la 
realización o instrumentalización de algún deli-
to o acto ilícito.

3. Es falso que haya colaborado o permitido ins-
trumentalizar el inmueble para la comisión 
de actos ilícitos, ni que haya conocido de los 
actos ilícitos desplegados por Álex Huaccha 
Mercado, ni que el acto de disposición de la 
propiedad del bien sea de mala fe. Mediante 
los contratos de arrendamiento celebrados con 
Álex Huaccha Mercado, de fechas 15 de agos-
to de 2017 y 16 de agosto de 2018, le cedió en 
arrendamiento parte de su predio, en un área 
de 1.5 Has. (de 2.8435 Has) para que lo utilice 
como depósito o almacén, que no es sino un 
área de terreno (techada o sin techar) donde se 
guardan objetos, partes, artículos y productos 
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diversos que pueden servir para industrializa-
ción de materias primas y productos semiela-
borados, ajuste, ensamblado, montaje y acaba-
do de vehículos, maquinarias, aparatos y toda 
otra operación de transformación análoga. Por 
ello, es obvio que al efectuarse la diligencia se 
encontraran maquinarias e insumos, almace-
nadas y/o guardadas en el depósito, cumplién-
dose con el objeto del contrato. No obstante, 
se ha plasmado en la sentencia, sin motivación 
o razonamiento y sin mediar prueba alguna, 
que en el lugar se efectuaba procesamiento de 
recursos hidrobiológicos y secado; es más, se 
pretende imponer que conocía o sabía de la 
realización de estos presuntos actos delictivos.

4. Era solo guardián, lo que está probado con la 
testimonial del arrendatario Álex Huaccha, no 
existiendo prueba en contrario, por lo que no 
puede imputársele haber tenido conocimiento o 
que haya apoyado o contribuido a la realización 
de actos ilícitos. No existe prueba que demues-
tre: a) el procesamiento ilegal de productos hi-
drobiológicos; y, b) que conocía, ayudaba o co-
laboraba a la realización de estos actos ilícitos.

5. Se pretende involucrar el 100% del área de te-
rreno del bien que fuera de su propiedad, deno-
minado Virgen María, sin tener en cuenta que 
el contrato de arrendamiento se refiere solo a 
un área de 1.5 Has. de las 2.0435 Has totales 
del predio, lo cual constituye error de hecho y 
de derecho, habiéndose aplicado erradamen-
te la norma al extinguir la totalidad del bien. El 
mismo error se advierte al establecer el Juzga-
dor la propiedad del bien, pues desconoce el 
artículo 949 del Código Civil, en cuanto indica 
que la sola obligación de enajenar un inmueble 
determinado hace al acreedor propietario de 
él, salvo disposición legal diferente o pacto en 
contrario.

6. Antes que se realice la diligencia conjunta y se 
inscriba la medida cautelar de incautación, ya 
se había transferido la propiedad. No obstante, 
la posesión no fue ejercida por el comprador 
Delmi Martín Aguirre Córdova, toda vez que se 
le indicó estaba vigente un contrato de arrenda-
miento celebrado con Álex Huaccha Mercado, 

decidiendo el comprador respetar el plazo de 
vigencia del contrato y tomar posesión en fecha 
posterior al 16 de agosto del 2020. Ello no de-
muestra mala fe, pues se trata de actuaciones 
acordes al derecho y estipulaciones legales 
previstas en el artículo 1708 del Código Civil.

 
7. El inmueble nunca fue instrumentalizado para 

favorecer o cometer actos ilícitos. El área 
arrendada era utilizada para depósito y alma-
cén, siendo normal que se guarden maquina-
rias, insumos, bienes, etc., lo que no implica 
que funcione u opere una planta de procesa-
miento ilegal de recursos hidrobiológicos. Si 
bien el Juzgador señala que se encontró dis-
tintos bienes para procesamiento de pescado, 
ello no implica que se haya estado procesando 
recursos hidrobiológicos, sino que la maquina-
ria que estaba guardada en el depósito.

8. Pueden estar almacenados en un depósito di-
versos bienes y cada uno de ellos puede tener 
una finalidad similar o distinta, lo que no implica 
que se esté dando el uso o puesta en operati-
vidad, salvo que se acredite lo contrario, lo cual 
no ha sucedido. El Juez supone que estaban 
operativos o se hayan operado (puesto en mar-
cha), pero no existe prueba que acredita esta 
suposición, no pudiendo ser prueba los insu-
mos, productos o bienes encontrados.

9. El Juez no ha tomado en consideración que al 
no estar subdivido o partido el bien, se habla de 
cuotas ideales que cada propietario tiene sobre 
él; cuotas ideales que están representadas por 
porcentajes, pero en la práctica, al no estar in-
dependizado y/o dividido o partido el bien, no 
se puede establecer el área de terreno exacto 
en el cual está representada la cuota ideal, por 
lo que mal hace el A Quo en dividir imagina-
riamente el terreno y señalar que parte corres-
ponde a la cuota ideal de alguno de los pro-
pietarios, en tanto no existe independización, 
división o partición. Se trasgrede lo establecido 
por los artículos 969, 974, 983 y 992.1 del Códi-
go Civil, por lo que debe anularse la sentencia 
emitida en autos.
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PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE DELMI 
MARTÍN AGUIRRE CÓRDOVA.

Pretende este apelante que se revoque la recu-
rrida y se declare infundada la demanda en todos sus 
extremos. Expone como agravios los siguientes:

1. El A Quo interpreta de manera cerrada el artí-
culo 245 del Código Procesal Civil, reduciendo 
su aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del 
mencionado artículo, sin tener en cuenta que 
el fundamento sexto de la Casación N° 1487-
2014 Huaura claramente indica que si bien de 
manera expresa la legalización del documento 
no otorga la calidad de fecha cierto, no es me-
nos cierto que el artículo 245 del CPC solo es 
enumerativo y no norma de clausura y que el 
inciso 5 agrega “otros casos análogos”, entre 
los que puede comprenderse la intervención de 
Notario para legalizar un documento.

2. La Corte Suprema ha establecido que no solo 
los incisos 1 a 4 del artículo 245 del CPC pue-
den dar validez a un contrato privado atendien-
do a la calidad de fecha cierta, sino que existen 
otros casos análogos no previstos en la norma, 
que pueden otorgar a los documentos privados 
la validez y eficacia jurídica frente a terceros. 
Del análisis de los hechos y los medios de 
prueba acompañados se está frente a un caso 
análogo previsto en el artículo 245.5.

3. Los artículos 18 y 57.a del DLeg N° 1049, Ley 
del Notariado, concordante con el artículo 30 
del DS N° 010-2010-JUS, Reglamento de esta 
Ley, señalan expresamente que la minuta de-
berá contener, además de la firma, el nombre 
completo del letrado y el número de su colegia-
tura, con indicación del Colegio de Abogados al 
que pertenece. Esta facultad que se otorga al 
abogado, constituye un acto análogo que dota 
al documento privado de fecha cierta y, conse-
cuentemente, produce eficacia jurídica desde 
su celebración.

4. La autorización de una minuta por un aboga-
do es indispensable para cumplir un requi-
sito de validez o eficacia de ciertos negocios 
jurídicos. En consecuencia, la actuación del 

abogado autorizando el documento privado de 
compraventa le otorga fecha cierta y eficacia 
jurídica frente a terceros, conforme lo señala-
do en el punto 9 de la Resolución N° 20246- 
2012-SUNARP-TR-T y la parte in fine del punto 
3 de la Resolución N°183- 2014-SUNARP-TR-L, 
concordante con la Casación N° 119-2006 
Lima, por lo que se está ante un caso análogo, 
descrito en el artículo 245.5 del CPC, y no en 
el numeral 245.2, como ha señalado errónea-
mente el A Quo.

5. El Tribunal Constitucional estableció en la STC 
N° 5681-2008-PA/TC que los Colegios Profe-
sionales, incluido el de Abogados, son autóno-
mos, con personería de derecho público, por 
lo que sus procedimientos administrativos dis-
ciplinarios se desarrollan supletoriamente bajo 
las reglas de la Ley General del Procedimien-
tos Administrativos N° 27444. Así, siendo el 
letrado que autoriza la minuta un miembro del 
Colegio de Abogados del Santa, se encuentra 
Inmerso dentro de la normativa expuesta, que 
le otorga la prerrogativa de autorizar minutas, 
lo cual otorga validez al documento privado y lo 
reviste de fecha cierta.

6. De conformidad con los artículos 234 y 237 del 
CPC, es imperativo que el A Quo valore correc-
tamente la minuta de compraventa del 10 de 
enero del 2020 y no condicione su valoración 
a que sea un documente público para que ten-
ga validez. No ha sido materia de cuestiones 
probatorias o defensas previas por parte del 
representante del Ministerio Público y no se ha 
declarado judicialmente su nulidad o invalidez, 
por lo que tiene plena validez y debe ser valo-
rada como un documento privado.

7. Se ha inaplicado el artículo 949 del Código Ci-
vil, referido a la transferencia de propiedad de 
bien inmueble, según el cual la sola obligación 
de enajenar un inmueble determinado hace al 
acreedor propietario de él, salva disposición le-
gal diferente o pacto en contrario”. Esta norma 
claramente establece que el ejercicio de los 
poderes que confiere el derecho de propiedad 
no está sujeto a la inscripción registral de la 
transferencia para que quede perfeccionada, 
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por cuanto dicha inscripción no es constitutiva 
de derecho dominial.

8. El A Quo desconoce su derecho de propiedad 
derivado de la celebración del contrato privado 
de compraventa del 10 de enero del 2020 en 
tanto no estaba Inscrito y al ser un documento 
de fecha cierta no puede ser oponible a terce-
ros, máxime si la inscripción es posterior a la 
medida cautelar solicitada por la demandan-
te. Este argumento difiere de la connotación 
jurídica de la norma, toda vez que el contrato 
privado de compraventa autorizado por letrado 
colegiado no sólo le otorga la calidad de un do-
cumento de fecha cierta, sino le otorga validez 
dotándolo de la calidad de título. La inscripción 
registral no sanea el título y las inscripciones 
no son elementos constitutivos de los respec-
tivos actos y contratos; la inscripción registral 
conlleva a una presunción iuris tantum de que 
el contenido de ella es cierto, pero no a una 
presunción iuris et de iure de exactitud de la 
misma. En este sentido, el contrato de compra-
venta surte todos sus efectos desde su dación 
(10 de enero de 2020).

9. Incorrecta aplicación de los artículos 1362 y 
2014 del Código Civil, referidos a la buena fe 
contractual. La buena fe del tercero constitu-
ye una opción del legislador que se encuentra 
dentro del marco de lo constitucionalmente 
posible y que responde al fin constitucional de 
favorecer la seguridad jurídica, en tanto prin-
cipio implícito del ordenamiento estatuido por 
la norma fundamental en el ámbito de la trans-
ferencia de bienes, a fin de fomentar las tran-
sacciones comerciales, por cuanto es deber del 
Estado estimular la creación de riqueza y ga-
rantizar la libertad de comercio e industria, se-
gún lo establecido en el artículo 59 de la Cons-
titución. El contrato privado de compraventa del 
10 de enero del 2020 goza de plena validez y 
eficacia jurídica frente a terceros, por lo que fa-
culta a oponerse ante los supuestos derechos 
de terceros, pues a la fecha de la celebración 
del contrato privado no estaba inscrita regis-
tralmente ninguna medida cautelar sobre los 
bienes inmuebles, por lo tanto, en base al prin-
cipio de publicidad no sólo no se encontraba 

registrada medida cautelar de incautación, sino 
que desconocía los hechos o actuar presunta-
mente delictivo atribuido a los vendedores, he-
cho que acredita su buena fe al momento de 
celebrar el negocio jurídico.

10. Si bien al momento de la celebración del contra-
to privado de compraventa tomó conocimiento 
que dentro de los bienes inmuebles adquiridos 
hay bienes muebles, ella no lo hace partícipe 
ni menos entendido o especialista en el cono-
cimiento de maquinarias y su utilidad o propó-
sito para el cual fueron construidas. Mal hace 
el A Quo al presumir, sin prueba alguna, que 
conocía que la maquinaria dentro de las insta-
laciones del bien adquirido era ilegal y estaba 
operando ilegalmente para el procesamiento 
de recursos hidrobiológicos.

11. Por la celebración de un contrato de compra-
venta las partes contraen mutuas obligaciones. 
El proceso de transferencia de propiedad pue-
de verse perjudicado por la situación posesoria 
del bien, unas veces por una ocupación ilegi-
tima, como la usurpación o la precariedad, y 
otras por ser objeto de una válida relación de 
posesión aún vigente. Esto último sucede con 
los contratos de arrendamiento cuyo plazo de 
cesión en uso (obligación principal del arren-
dador) aún no ha vencido, como es en el pre-
sente caso, ya que el vendedor con fecha 16 
de agosto de 2018 celebro un contrato privado 
de arrendamiento de predio rustico con Álex 
Huaccha Mercado, cuyo plazo de vigencia era 
de dos años, siendo la fecha de vencimiento 
el 16 de agosto de 2020. El artículo 1708.2 del 
Código Civil opta por no dar por concluido el 
contrato y respetar su plazo de vigencia, lo cual 
es un derecho que otorga la norma y no prueba 
mala fe.

12. Así, entonces, al momento de la diligencia de 
operativo conjunto de fecha 26 de febrero del 
2020 no se le encontró como propietario, sino a 
quienes en su momento fueron los vendedores 
del inmueble, lo cual no lo convierte en cómpli-
ce ni conocedor, sino que acredita su actuar de 
buena fe.
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13. No se ha efectuado una correcta valoración de 
las pruebas aportadas, que demuestran que 
desconocía los presuntos delitos cometidos 
por los vendedores Ebelio M. Rodríguez Velás-
quez y María C. Argomedo Ramírez y que la 
minuta de compraventa de los inmuebles ins-
critos en las partidas registrales N° T11041875 
y 11006723 revisten validez y eficacia jurídica 
frente a terceros por ser documentos de fecha 
cierta.

14. Existe buena fe al momento de la celebración 
del negocio jurídico, toda vez que al 10 de ene-
ro del 2020 no había asiento inscrito sobre me-
didas cautelares de incautación y otras cargas 
o gravámenes que pongan en tela de juicio el 
actuar de Ebelio M. Rodríguez Velásquez y Ma-
ría C. Argomedo Ramírez. Existe buena fe en 
el negocio jurídico celebrado el 10 de enero del 
2020, pues el contrato de arrendamiento cele-
brado el 16 de agosto de 2018 por Ebelio M. 
Rodríguez Velásquez y Álex Huaccha Mercado 
tenía vigencia hasta el 16 de agosto de 2020, y 
al ser respetado para la toma de posesión res-
ponde a la interrogante del motivo que el día 
de la diligencia de operativo conjunto del 26 de 
febrero del 2020 se encontró en el inmueble a 
otras personas.

15. No existe medio de prueba alguno que acre-
dite que conoce de maquinarias o equipos y 
su uso para extracción o procesamiento ilegal 
de productos hidrobiológicos. Estando a que el 
contrato privado de arrendamiento era para de-
pósito, no resultaba inusual encontrar aparatos 
u objetos en las instalaciones del inmueble; no 
obstante, ello no lo hace conocedor del tipo de 
bien, utilización o procedencia, atendiendo a 
que se estaba cumpliendo con respetar el con-
trato de arrendamiento.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE MARÍA C. 
ARGOMEDO RAMÍREZ.

Pretende esta apelante se declare nula la ape-
lada y/o se revoque y se declare infundada la de-
manda en todos sus extremos. Expone como agra-
vios los siguientes:

1. Si bien es esposa de Ebelio Rodríguez Velás-
quez, ello no implica que tenga conocimiento 
de su actuar y de las demás personas que hu-
bieron podido interactuar con él. De los actos 
se responde a título de autor, cómplice o par-
ticipe; sin embargo, no tiene ninguna de tales 
condiciones, pues desconoce los hechos.

2. Si su esposo es autor, cómplice o participe de 
un acto ilícito o ilegal, debe responder con sus 
bienes, en este caso, con las acciones y dere-
chos que ha de corresponderle de los bienes 
que han ostentado en copropiedad (bienes de 
la sociedad conyugal), no pudiéndole afectar 
en lo que corresponde a su derecho

3. Del análisis de la sentencia se advierte que no 
existe fundamento alguno que indique cuál ha 
sido la conducta he desarrollado que trasgreda 
la ley y se le aplique la extinción de dominio, 
más aún si solo se le consigna por ser espo-
sa de Ebelio Rodríguez Velásquez y no por un 
acto o hecho propio.

4. Si bien el 26 de febrero del 2020 se llevó a 
cabo una intervención conjunta de la Fiscalía, 
encontrando a su esposo Ebelio Rodríguez Ve-
lásquez en el inmueble que había sido de su 
propiedad, es un acto o hecho ajeno y aislado.

5. El Juez no ha tenido en cuenta que el 10 de 
enero de 2020 participó del acto jurídico de la 
venta de los inmuebles de los cual era propieta-
ria con su esposo (sociedad conyugal), motivo 
por el que los actos o hechos posteriores a esta 
fecha no le son atribuibles, pues ya se había 
producido la transferencia del bien, no siendo 
necesaria su inscripción registral, atendiendo 
que el registro no es constitutivo de derecho, 
sino declarativo, no siendo su responsabilidad 
si el comprador demoró en la tramitación de la 
escritura pública, y menos este hecho puede 
probar que participó, actuó o asintió acto o he-
cho ilícito.

6. La sentencia establece que cabe imputarle la 
extinción de dominio en su calidad de antigua 
propietaria, lo que significa que desconoce la 
venta realizada el 10 de enero de 2020. El Juez 
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no ha motivado y tampoco ha señalado el me-
dio de prueba que acredita que es parte y/o te-
nía conocimiento para actuar o dejar de actuar 
frente a la supuesta instrumentalización del 
bien inmueble para la realización del acto ilícito 
de procesamiento ilegal de productos hidrobio-
lógicos. No existe prueba alguna que acredite 
que conocía los hechos constatados en las di-
ligencias fiscales, que conlleven a establecer 
que tuvo conocimiento de los supuestos actos 
ilícitos que sucedían al interior del inmueble.

7. Sin mediar prueba alguna se ha llegado a la 
conclusión que corresponde aplicar a su perso-
na la extinción de dominio, solo por el hecho de 
ser esposa de Ebelio Rodríguez Velásquez, sin 
tener en cuenta, que nunca celebró contrato de 
arrendamiento alguno sobre los bienes propie-
dad de la sociedad conyugal, ni menos se le en-
contró dentro de las instalaciones del inmueble.

8. Debe emitirse una sentencia con una debida 
motivación. Se vulnera su derecho al debido 
proceso en su variante del derecho a la debi-
da motivación de la sentencia y derecho a la 
defensa. Nunca se desarrolló en la fundamen-
tación de la sentencia los actos que ha desple-
gado (acción) a no ha ejecutado (omisión), que 
hayan contribuido o sean parte de la instrumen-
talización de los bienes para la comisión del 
procesamiento ilegal de productos hidrobioló-
gicas, que la hagan merecedora de perder sus 
acciones y derechos de la sociedad conyugal.

9. Del predio inscrito en la partida 11006723 se 
transfirió el 23.43% de las acciones y derechos 
a Abel Flores e Imla Paredes. En ese sentido, 
se está frente a la figura de la copropiedad con-
templada en el artículo 969, 974 y 983 del Có-
digo Civil. Sobre este bien había dos copropie-
dades: La primera, en el 76.57%, no vendido, 
del cual su esposo era propietario del 50% y el 
50% restante suyo por el régimen de la socie-
dad de gananciales; la segunda, atendiendo 
que la cuota ideal del bien es del 100%, sólo el 
23.43% se transfirió a Abel Flores e Imla Pare-
des, por lo que eran copropietarios, conjunta-
mente con ella y su esposo, ya que contaban 
con el 76.57% de las acciones y derechos, que 
fueron transferidos a Delmi Aguirre.

10. Las acciones y derechos de los copropieta-
rios son cuotas ideales, al no haberse dividido 
ni partido el bien materia de la compraventa, 
conforme lo establecen los artículos 983 y 992 
del Código Civil. Así, resulta sorprendente e 
inverosímil que el Juez haya procedido a di-
vidir físicamente el bien, al no existir división, 
partición ni independización del bien. Bajo este 
razonamiento, el área física donde se encontró 
las maquinarias y demás corresponden a Delmi 
Aguirre y sus antiguos propietarios (ella y su 
esposo) y el área física del inmueble donde no 
había maquinaria y demás corresponde a Abel 
Flores e Imla Paredes.

11. No se ha aplicado correctamente el derecho, y 
de haberse aplicado, se ha efectuado indebida-
mente, pues el bien no está dividido ni partido y 
menos independizado. Situación similar ocurre 
con su persona, ya que sin haberse establecido 
qué actos realizados (acción) a no realizados 
(omisión) configuran el delito contra el orden 
ecológico (autor o coautor) o han contribuido 
para su realización (partícipe) o instigación a la 
comisión de delitos, que la hagan responsable 
de la instrumentalización del bien del cual fue 
propietaria, lo que resulta contrario al debido 
proceso.

En la Audiencia de vista de la causa los abo-
gados defensores de los apelantes se afirmaron y 
ratificaron en sus respectivos recursos.

Por su parte, la Fiscal Superior contradijo los 
argumentos de la defensa y sostuvo que se confir-
me la resolución impugnada.
CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 26 de febrero de 2020, a las 9:45 horas, 
personal policial de la Dirección de Me-
dio Ambiente del Distrito Fiscal del Santa, 
personal de PRODUCE y ADUANAS lle-
varon a cabo la diligencia de intervención, 
allanamiento, descerraje e incautación de 
inmueble, del predio ubicado en el sector 
Tres Cabezas, en las Coordenadas LAT 
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09°05’52.26”S Y LONG 78°33′36.678”W, 
en mérito a la resolución judicial N° 01 
del 25 de febrero de 2020, expedido por 
el Quinto Juzgado de Investigación Pre-
paratoria de la Corte Superior de Justicia 
del Santa, que declaró fundado el reque-
rimiento del Ministerio Público respecto de 
la medida de allanamiento y descerraje en 
el inmueble antes indicado.

b. Los intervinientes, constituidos en el fron-
tis del inmueble, verificaron que contaba 
con un portón metálico de color azul; al no 
ser atendidos, se dieron cuenta que por el 
lado derecho del predio no existía cerco 
perimétrico, lugar por donde ingresaron, 
encontrando a Ebelio M. Rodríguez Velás-
quez y Mario Esteban Rodríguez Delgado, 
padre e hijo, señalando el primero de los 
nombrados que era el guardián, a quienes 
les notificaron con el mandato de judicial.

c. El personal de PRODUCE, al apreciar que 
se encontraban ante una planta de proce-
samiento de harina y aceite de pescado, 
procedieron a verificar el cumplimiento de 
la normatividad pesquera vigente, verifi-
cando lo siguiente:

I. En lo que respecta a las condiciones 
del inmueble, constataron que en el 
interior existían dos ambientes como 
viviendas, construidas de material no-
ble y madera, ubicadas cerca del por-
tón metálico azul. Además, se advirtió 
la presencia de maquinarias, equipos, 
enseres y otros implementos propios 
de una planta procesadora industrial, 
con un área aproximada de cuatro 
hectáreas, los que se detalla en su 
escrito.

II. Asimismo, encontraron residuos de 
recursos hidrobiológicos húmedos en 
procesamiento, en la etapa de secado 
a la intemperie. En el área de ensaque 
encontraron 57 sacos y en el área de 
secado encontraron 266 sacos, ha-
ciendo un total de 233 sacos de 50 Kg. 

cada uno, con un peso total de 16,150 
kg. de residuos secos procesados de 
recursos hidrobiológicos.

III. Además, se hallaron los siguientes 
materiales: un cilindro, siete baldes, 
rastrillos, dos motofurgones, una ca-
rretilla, un vehículo azul, marca Toyo-
ta, modelo Hilux y un vehículo gris, 
marca Nissan.

IV. El personal de PRODUCE llegó a de-
terminar que los equipos hallados en 
el interior del predio se encontraban 
instalados, operativos y en activida-
des de procesamiento, sin contar con 
licencia de operación para realizar 
actividades de procesamiento pes-
quero, construir o instalar plantas de 
procesamiento de recursos hidrobio-
lógicos, estableciéndose la infracción 
a los numerales 40, 64 y 70 del ar-
tículo 134 del Reglamento de la Ley 
General de Pesca.

d. Asimismo, a las 12 horas, aproximada-
mente, Ebelio Rodríguez Velásquez, al ser 
requerido sobre la documentación susten-
tatoria de los equipos e instalaciones, ma-
nifestó no contar con documentación que 
autorice la actividad de procesamiento de 
harina de residuos de pescado, estable-
ciéndose, además, a través de las consul-
tas en línea ante SUNARP, que el predio 
era de su propiedad.

e. Ante ello, la Fiscalía Especializada en Ma-
teria Ambiental dispuso la incautación de 
diversos bienes y se determinó que la plan-
ta intervenida era clandestina, pues PRO-
DUCE no había expedido ninguna autoriza-
ción para la mencionada actividad.

f. El bien se habría destinado a la comisión 
de una actividad ilícita contra el medio am-
biente, puesto que se han vulnerado una 
serie de normas administrativas relacio-
nadas a la actividad pesquera, lo que, a 
su vez, tiene connotación penal, en tanto 
que el artículo 308-B del Código Penal 
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proscribe la extracción y procesamiento 
ilegal de especies acuáticas.

11. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión a partir del fundamento 
jurídico Quinto en adelante.

12. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

13. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”

contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común4. Así 
lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 
N° 02424-2018- PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012- AA, fun-
damento jurídico 4)”.

14. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pedi-
dos nuevos expresados en la Audiencia de vista 
de la causa que no estén en directa relación con 
lo expresamente impugnado en el recurso escri-
to no serán tomados en cuenta, según el tenor 
de la Casación N° 864- 2017/Nacional: “En el 
recurso de apelación no puede introducirse un 
pedido adicional, aun cuando sea alternativo, en 
tanto que ello importaría alterar los elementos 
esenciales del objeto procesal que queda deli-
mitado por los escritos de interposición (...) En la 
apelación rige también la prohibición de la “mu-
tatio libelli.”5

4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
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15. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

16. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compromi-
sos internacionales pactados: Convención de 

Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar 
lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo 
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de di-
ciembre de 1988, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 1991; 
Convención de Palermo, suscrita en Palermo 
(Italia) el 19 de diciembre de 2000, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 27527 del 04 de octu-
bre de 2001 y ratificada por el DS N° 088-2001-
RE; Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva 
York (Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 28357 
del 06 de octubre de 2004 y ratificada por el DS 
N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; 
Convención de Caracas, suscrita en Caracas 
(Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por DS N° 012-97- RE 
del 21 de marzo de 1997.

17. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confia-
ble, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional, lo que tiene 
impacto directo en la calidad de vida de sus 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asocia-
dos a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o 
servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta 
sus características de seguridad, económico-financieras y socio-de-
mográficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Gru-
po de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a 
dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor 
de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las em-
presas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, 
pertenecientes a un grupo económico supervisado por la Superinten-
dencia deben cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la 
gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú 
y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
- GAFI.”
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ciudadanos. Así, entonces, constituye un dere-
cho humano no solo que los Estados respeten 
sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición y uso de su patri-
monio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

18. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

19. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

20. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 

hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

21. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

22. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

23. Alega como agravio Rodríguez Velásquez que 
su esposa María Argomedo Ramírez no tenía 
conocimiento de los supuestos actos delictivos 
de Huaccha Mercado ni del contrato de arren-
damiento celebrado por él con este último y 
que participó o los consintió. Por su parte, Ar-
gomedo Martínez alega que, si bien es espo-
sa de Rodríguez Velásquez, tal circunstancia 
no implica que deba tener conocimiento de su 
actuar y de las demás personas que hubieron 
podido interactuar con él. El requerido Aguirre 
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Córdova, asimismo, alega que desconocía los 
presuntos delitos cometidos por los vendedo-
res Ebelio M. Rodríguez Velásquez y María C. 
Argomedo Ramírez. Tales agravios no son de 
recibo por esta Superior Sala.

24. En principio, en el fundamento 6.4. de la re-
currida el A Quo ha precisado que Rodríguez 
Velásquez y su cónyuge Argomedo Ramírez, 
“(...) antiguos titulares del predio “Virgen Ma-
ría” y del 76.57% de acciones y derechos del 
predio “La Perla Tres Cabezas”, han tomado 
conocimiento, de modo efectivo (en el caso del 
primero), y ha estado en la posibilidad de cono-
cer (en el caso de la segunda), que los bienes 
señalados se estaban destinando a actividades 
ilícitas, pese a lo cual continuaron permitiendo 
que se dé a sus bienes un uso ilícito (...)”. En 
el fundamento 6.5. concluye que “(...) la expli-
cación o coartada de defensa ensayada por 
Rodríguez Velásquez de que el bien lo había 
alquilado a Álex Huaccha Mercado para que 
funcione como depósito, carece de credibili-
dad, dado que en las diversas intervenciones 
policiales y conjuntas que se han llevado a 
cabo en los bienes (...) no se ha encontrado 
depósito alguno, sino recursos hidrobiológicos 
y equipos propios de una planta de procesa-
miento de harina y aceite de pescado (...)” Y 
en el ítem 6.6. colige el A Quo que “(...) durante 
el periodo en que (...) Rodríguez Velásquez ha 
sido titular de los bienes, como en el periodo en 
que ha tenido la condición de acreedor hipote-
cario, en mérito a la hipoteca legal inscrita a su 
favor, conocía que (en el) bien se llevaban a 
cabo actividades ilícitas, por lo que no solo ha 
vulnerado sus deberes elementales de vigilan-
cia y cuidado sobre el uso de sus bienes, sino 
que también ha actuado sin sujetarse al prin-
cipio de buena fe, en su condición de tercero 
acreedor, dado (que) al transferir la titularidad 
del bien conocía perfectamente que sobre éste 
existía una planta de procesamiento de recur-
sos hidrobiológicos sin autorización (...)”

25. Los fundamentos del Juez de primera instancia 
son razonables y fluyen del contexto en que se 
han presentado los hechos que han sido pro-
bados, por lo que son de acogida por el Cole-

giado. Se colige, entonces, que el A Quo ha sa-
tisfecho el estándar ordinario de una adecuada 
motivación, en cumplimiento del artículo 33.1.e 
del DLeg N° 1373, concordante con el artícu-
lo 139.5 de la Constitución, pues ha expues-
to las razones que le sirven de sustento a su 
decisión de estimar la pretensión demandada 
por el Ministerio Público, entre las cuales ha 
analizado la condición de Argomedo Ramírez 
como miembro de la sociedad conyugal que 
tiene conformada con Rodríguez Velásquez, 
de lo que es posible inferir racionalmente que 
tenía conocimiento o estaba en total posibilidad 
de conocer las actividades a las que se dedi-
caba no solo su esposo, sino también el hijo 
de éste, Mario Esteban Rodríguez Delgado, 
quien -como ha dejado constancia el Juzgador 
(léase parte in fine del fundamento 6.4. de la 
recurrida)- “(...) ya había sido intervenido an-
teriormente y se había acogido a un principio 
de oportunidad a nivel penal, por lo que no hay 
posibilidad de que el titular del bien desconoz-
ca o haya actuado de buena fe respecto al uso 
indebido que se venía dando a sus bienes.” 
Siendo así, el alegado agravio de desconoci-
miento de que sobre los inmuebles sub materia 
funcionaba una planta o fábrica clandestina de 
procesamiento de harina y aceite de pescado 
carece de mayor sustento.

26. El apelante Aguirre Córdova alega, también, 
que desconocía las presuntas actividades de-
lictivas que habrían cometidos Rodríguez Ve-
lásquez y Argomedo Ramírez, quienes, según 
afirma, le vendieron los predios sub materia. 
Al margen de la fecha en que celebró el con-
trato privado de compraventa (10 de enero de 
2020, esto es, antes de la intervención policial 
en los inmuebles, acaecida el 26 de febrero de 
2020), lo cierto es que el tráfico jurídico exige 
un mínimo despliegue de diligencia que permita 
a los celebrantes de actos jurídicos de disposi-
ción de bienes obtener seguridad jurídica, tales 
como verificar e identificar los bienes que se 
adquieren, el uso que se les está dando, el ejer-
cicio inmediato y directo de todos los derechos 
que derivan de la adquisición de la propiedad y 
todas las demás actividades que fueren nece-
sarias para un adecuado aseguramiento de la 
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propiedad adquirida. Desde tal perspectiva, no 
cabe predicar total desconocimiento para librar 
al bien de la extinción de dominio, que procede 
respecto de bienes que constituyan objeto, ins-
trumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, según el tenor del nume-
ral 7.1.a de la Ley de Extinción de Dominio.

27. Además, alegar un mero desconocimiento no 
es suficiente para excluir al bien de la extinción 
del dominio, pues el numeral 70 de la Consti-
tución prescribe de manera clara y precisa que 
el derecho de propiedad se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la 
ley; esto es, se trata de un derecho que exige, 
en contrapartida, el despliegue de ciertos de-
beres. Aceptar la tesis de tener total descono-
cimiento de la actividad ilícita mediante la cual 
se instrumentaliza un bien significaría vaciar de 
contenido el derecho de extinción de dominio. 
En tal sentido, la perspectiva desde la cual de-
ben examinarse los hechos es determinar si 
los inmuebles sub materia fueron instrumen-
talizados o no para la comisión del delito de 
extracción y procesamiento ilegal de especies 
acuáticas (artículo 308.B del Código Penal), 
como en efecto así ha efectuado el A Quo, al 
haber quedado acreditado que Velásquez Ro-
dríguez y su hijo fueron intervenidos el 26 de 
febrero de 2020, a las 09.45 horas, por perso-
nal policial de la Dirección de Medio Ambiente, 
la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental 
del Distrito Fiscal del Santa, personal de PRO-
DUCE y de ADUANAS en el interior del predio 
ubicado en el Sector Tres Cabezas, coordena-
das LAT 09°05’52.26 S y LONG 78°33’36.678” 
W, donde fue hallada una planta de procesa-
miento de harina y aceite de pescado, maqui-
narias, equipos, enseres y otros implementos 
propios de una planta procesadora industrial, 
residuos de recursos hidrobiológicos húmedos 
en procesamiento en la etapa de secado a la 
intemperie, habiéndose determinado que los 
equipos hallados en el interior del predio inter-
venido se encontraban instalados, operativos y 
en funcionamiento, sin contar con licencia de 
operación para realizar actividades de proce-
samiento pesquero, construir e instalar planta 
de procesamiento de recursos hidrobiológicos, 

habiendo cometido infracción de los numerales 
40, 64 y 70 del artículo 134 del Reglamento de 
la Ley General de Pesca, aprobado por D.S. 
N° 012-2001-PE, modificado por el D.S. N° 
017-2017-PRODUCE y demás modificatorias.

28. Alega Argomedo Ramírez que los actos se res-
ponde a título de autor, cómplice o participe y 
que no tiene ninguna de tales condiciones. Por 
su parte, Aguirre Córdova que al momento del 
operativo conjunto de fecha 26 de febrero del 
2020 no se le encontró como propietario, sino a 
quienes en su momento fueron los vendedores 
del inmueble, lo cual no lo convierte en cómpli-
ce ni conocedor, sino que acredita su actuar de 
buena fe. Tales agravios no son de recibo. En 
efecto, el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, concordante con los numerales 2 y 5.2 del 
Reglamento, precisan que el proceso de extin-
ción de dominio se aplica sobre todo bien patri-
monial (de allí su naturaleza real) que constitu-
ya objeto, instrumento, efecto o ganancia, que 
tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas descritas por la norma, de 
las cometidas contra el medio ambiente. Ello 
significa que este proceso es de carácter real, 
esto es, no tiene como objeto directo comporta-
mientos humanos o personas, respecto de las 
cuales deba determinarse responsabilidades 
de índole penal, sino, lo que constituye su obje-
to, son bienes o derechos con valoración eco-
nómica (patrimonio), concretos, determinados 
y debidamente identificados. Por tales razones, 
no resulta pertinente alegar ausencia de res-
ponsabilidad penal para obtener la exclusión 
de bienes que hubieren sido instrumentaliza-
dos para cometer actividades ilícitas, confor-
me ha precisado reiterada jurisprudencia (cfr. 
Expediente N° 00023-2022-0-1601-SP-ED-01/
LAMBAYEQUE, fundamento 23).

29. Alegan los apelantes haber actuado de buena fe. 
Al respecto, cabe precisar que, según el nume-
ral 3.12. de la Ley, el tercero es toda persona 
natural o jurídica, diferente al requerido, que se 
apersona al proceso de extinción de dominio re-
clamando tener algún derecho sobre el bien. Por 
su parte, el artículo 66 del Reglamento señala 
que el tercero de buena fe es aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber 
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obrado con lealtad y probidad, sino que también 
ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente. En esta línea, si al tercero se le re-
quiere un actuar de buena fe (que debe acreditar 
para evitar la extinción del dominio de sus bienes 
que estuvieran involucrados en actividades ilíci-
tas), en mucho mayor grado le es exigible al re-
querido un actuar de buena fe, pues, por un lado, 
la Constitución reconoce a la propiedad como un 
derecho fundamental (artículo 2.16) y, en contra-
partida, constituye un deber del Estado garanti-
zar el ejercicio de este derecho, pero exigiendo, 
a su vez, como deber al propietario de efectuarlo 
en armonía con el bien común y dentro de los lí-
mites de ley (artículo 70 de la Constitución). esto 
importa la observancia de un comportamiento 
diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisio-
ne con el bien común -que tiene que ver con la 
función social de la propiedad- ni escape de los 
márgenes de la ley.

30. El Juez de primera instancia sí ha analizado el 
aspecto de la buena fe8 (considerando sétimo 
de la recurrida), en cuanto ha precisado que 
“(…) Delmi Martin Aguirre Córdova, pese a no 
haber participado ni intervenido en las activida-
des ilícitas suscitadas el 26 de febrero de 2020, 
ni tampoco en las anteriores intervenciones 
que ha indicado el Ministerio Público, ello no lo 
exime de ser privado de la titularidad del bien 
en cumplimiento de la normativa de extinción 
de dominio, pues (ésta) es independiente de 
la responsabilidad penal o personal del titular 
del bien y requiere como criterio de imputación 
que el titular no haya sujetado su conducta a 
su deber de diligencia y cuidado en el uso de 
su bien, ni tampoco haya sujetado su conduc-
ta a los cánones de buena fe, como en este 
caso.” Así, entonces, no puede presumirse de 
parte del requerido (y de los terceros) un ac-
tuar de buena fe, no siendo menester que se 
desarrollen argumentos, ni mucho menos que 
se demuestre necesariamente haber actuado 
de mala fe, siendo razonable colegir, en base a 
lo expuesto precedentemente, que no obstante 

8 La buena fe es un principio general del Derecho que significa 
desarrollar toda actividad conforme a las exigencias éticas y morales 
que subyacen en el ordenamiento jurídico, lo que importa actuar con 
honradez y lealtad.

la evidente instrumentalización de los bienes 
inmuebles incautados en la actividad ilícita 
desplegada por los intervenidos, tanto Aguirre 
Córdova como Argomedo Pérez no efectuaron 
ninguna actividad de cuidado y diligencia para 
cautelar la función social de la propiedad y el 
ejercicio de su derecho conforme a los pará-
metros establecidos por ley, la primera en su 
condición de cónyuge de Rodríguez Velásquez 
y el segundo en su condición de adquirente de 
los inmuebles sobre los cuales funcionaba una 
planta clandestina de procesamiento de harina 
y aceite de pescado. Ninguno de ellos adoptó 
las previsiones necesarias para que su patri-
monio no sea utilizado ilícitamente y que, pese 
a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito; lo que 
no ha acontecido en el presente caso.

31. Los apelantes no han demostrado un actuar de 
buena fe, conforme les corresponde en aplica-
ción del artículo III del Título Preliminar de la 
Ley, numeral 2.9., que fija los parámetros de la 
carga de la prueba (“Para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo.”)

32. Asimismo, cabe precisar que la buena fe con-
siste en la firme creencia que quien actúa lo 
hace dentro de la legalidad y sin que medien 
actuaciones fraudulentas que vaciarían su 
contenido. La doctrina la clasifica en buena 
fe simple y buena fe cualificada. La buena fe 
simple equivale a obrar con lealtad, rectitud y 
honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La 
buena fe cualificada es conocida como buena 
fe creadora de derecho. Tiene dos elementos 
fundamentales y necesarios para que se pue-
da crear un derecho digno de reconocimiento y 
protección jurídica: un elemento subjetivo, que 
es la conciencia de haber obrado conforme a 
derecho, y un elemento objetivo, que consis-
te en haber realizado actos que demuestren 
diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes 
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actúan con pura buena fe simple. La buena fe 
cualificada no subsana, limpia, lava o repara los 
vicios o defectos de la tradición, es una buena 
fe que da origen a un derecho nuevo, digno de 
reconocimiento y protección jurídica, que no se 
deriva de un acto de tradición o transferencia.

33. Para que la buena fe se constituya en creadora 
de derecho y sea un límite material de la ex-
tinción de dominio debe ser una buena fe cua-
lificada, donde además de actuar con lealtad 
y probidad, el tercero también debe de haber 
desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente. Tal es el sentido del artículo 66 del 
Reglamento de la Ley.

34. Ello no significa ni que la buena fe objetiva o 
exenta de culpa no pueda predicarse del re-
querido o propietario ni que sus alcances inter-
pretativos, de lege lata, no puedan aplicarse a 
otros supuestos diferentes de la adquisición ilí-
cita, como es el caso de la instrumentalización 
de bienes en la comisión de actividades ilícitas 
(en este proceso el Ministerio Público sostie-
ne que los predios sub materia fueron utilizado 
como instrumento para la comisión del delito de 
extracción y procesamiento ilegal de especies 
acuáticas, artículo 308.B del Código Penal). 
Sobre todo, para delimitar si el ejercicio de las 
categorías jurídicas del ius eligendi o el ius vi-
gilandi permite apreciar diligencia y prudencia 
debidas en el propietario o requerido del bien 
instrumentalizado, como para que la buena fe 
objetiva, creadora de derechos, impida la extin-
ción de su propiedad; o bien que sus alcances 
no puedan igualmente predicarse del tercero de 
buena fe en los casos de instrumentalización.

35. Por otro lado, habiendo quedado acreditado 
que sobre los inmuebles funcionaba una planta 
clandestina de procesamiento de harina y acei-
te de pescado, carecen de mayor sustento las 
alegaciones, no demostradas, respecto de que 
servían solamente de depósito y/o almacén. 
Los apelantes no han podido desvirtuar, menos 
cuestionar ni desacreditar, la abundante prue-
ba recopilada, ofrecida y actuada por el Minis-
terio Público y las demás entidades intervinien-
tes en los predios sub materia, de tal modo que 

no cabe desarrollar mayores argumentos al 
respecto.

36. El apelante Aguirre Córdova alega como agra-
vios argumentos del Derecho Civil Patrimonial 
para sustentar la fecha cierta de celebración 
del contrato de compraventa. Tales argumen-
tos no son de recibo. En el presente caso no 
constituye un eje central del debate determinar 
la fecha en que Aguirre Córdova adquirió la 
propiedad de los bienes inmuebles sub litis (la 
titularidad de la totalidad del predio Virgen Ma-
ría y el 76.57% de las acciones y derechos del 
predio La Perla Tres Cabezas), sino si -como 
se ha precisado en los fundamentos preceden-
tes- actuó con cuidado y diligencia debida tanto 
al momento de adquirir la propiedad (individua-
lizar y verificar los bienes inmuebles que adqui-
ría y las actividades que se desarrollaban sobre 
los mismos) como desde que adquirió tal dere-
cho (tomar posesión y examinar la naturaleza 
real del aludido contrato de arrendamiento que 
habría celebrado el ex propietario y vendedor 
Rodríguez Velásquez con Huaccha Mercado, 
entre otros); ello, al margen de si efectivamen-
te hubo o no un propósito real de las partes de 
celebrar el contrato de compraventa y que este 
surtiera verdaderamente sus efectos como 
acto jurídico. Siendo ello así, determinar la fe-
cha cierta de la adquisición de la propiedad, o 
si el acto jurídico de compraventa fue simulado 
o no, o si la minuta fue o no suscrita por un abo-
gado, resultan ser argumentos ajenos a la na-
turaleza del proceso de extinción de dominio, 
dado su carácter real y la buena fe y diligencia 
debida que le son exigibles a los propietarios y 
que derivan del deber constitucional de ejercer 
la propiedad en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.

37. A mayor abundamiento, cabe precisar que la 
inscripción en los Registros Públicos de la com-
praventa efectuada por Aguirre Córdova, fue 
posterior a la inscripción registral de la medi-
da cautelar de incautación, conforme fluye de 
autos, de tal manera que resulta de aplicación 
el principio registral de prioridad contenido en 
el artículo 2016 del Código Civil: “La prioridad 
en el tiempo de la inscripción determina la 
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preferencia de los derechos que otorga el re-
gistro.”

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-

CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
21) obrante a folios 926/960, en el extremo que 
DECLARÓ FUNDADA LA DEMANDA DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO interpuesta por la FIS-
CALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO Del SANTA, respecto de los siguien-
tes inmuebles:

2. DECLARO LA EXTINCIÓN DE LOS DERE-
CHOS que sobre los bienes antes referidos os-
tentan o pudieran ostentar el requerido DELMI 
MARTÍN AGUIRRE CÓRDOVA y los terceros 
con interés EBELIO M. RODRÍGUEZ VELAS-
QUEZ y MARÍA C. ARGOMEDO RAMÍREZ, 
debiéndose adjudicar a favor del Estado Perua-
no, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); con lo demás 
que contiene.

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL TITULARES DEL BIEN UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN

Inmueble 11006723

1. Delmi Martín Aguirre Córdo-
va DNI 70931449
2. Abel Crisol Flores Quiño-
nes DNI N° 32775795 Imla Neri 
Paredes de Flores DNI N° 
32839688.

Predio La Perla Tres Cabezas, ubicado en el Valle 
Santa Lacramarca, sector La Perla Tres Cabezas, 
Chimbote, Santa - Ancash. Linderos: Colinda con UC 
09530, 09579, carretera y área de expansión urbana.
Perímetro: 605.67 ml
Área: 2.1336 Has.

Inmueble 11041875 1. Delmi Martín Aguirre 
Córdova

Predio Virgen María, con U.C. 09530, ubicado en 
el Valle Santa Lacramarca, sector La Perla Tres 
Cabezas, distrito de Chimbote, provincia del Santa 
y Departamento de Ancash Área: 2.0435 Has. Cen-
troide E 768904 y Centroide N 8995015.

3. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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Expediente 00067-2022-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Domino de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Victoriano Eche Ramírez

Impugnante Victoriano Eche Ramírez

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución número cinco 
Trujillo, doce de octubre del dos mil veintidós.

I. ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de VICTORIANO 
ECHE RAMÍREZ (pp.172-189), contra la sentencia 
resolución número ocho, obrante de páginas 142-
165, que declaró fundada la demanda de Extinción 
de Dominio planteada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del distrito fiscal 
de Lambayeque, en los extremos que declara fun-
dada la demanda respecto del bien mueble consis-
tente en el vehículo camión con cámara isotérmica 
de placa de rodaje P2N-714 marca Hino, modelo 
FC, año de modelo y fabricación 2013, tipo carro-
cería furgón isotérmica, con serie y VIN N° JHDFC-
9JJSDXX15618, con motor N° J05ETC18572, color 
blanco azul, inscrito en la partida registral 60690593 
y de propiedad de Victorino Eche Ramírez.

II. ANTECEDENTES.

2.1. En las páginas 1-35 (T. I) el señor Fiscal 
Adjunto Provincial de la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque, in-
terpuso demanda de Declaratoria de Extinción de 
Dominio contra el vehículo con placa de rodaje de 
placa de rodaje P2N- 714 marca Hino, modelo FC, 
año de modelo y fabricación 2013, tipo carrocería 
furgón isotérmica, con serie y VIN N° JHDFC9JJS-
DXX15618, con motor N° J05ETC18572, color blan-
co azul, inscrito en la partida registral 60690593, del 
propiedad de Victoriano Eche Ramírez, por haber 
servido como instrumento para la comisión de la ac-
tividad ilícita de Tráfico ilegal de especies acuáticas 

SUMILLA:

“(...) la sentencia impugnada contiene de manera exhaustiva y fundamentada las razones fácticas 
y jurídicas que, teniendo como soporte la debida valoración de la prueba actuada, sustenta váli-
damente la conclusión judicial de extinción de dominio del inmueble sub materia, por constituir los 
bienes muebles producto de las ganancias de actividad ilícita, incremento patrimonial injustificado 
y ausencia de capacidad económica para su adquisición”

de la flora y fauna silvestre protegida, tipificada en 
el artículo 308° - A del Código Penal en agravio del 
Estado Peruano, por los fundamentos de hecho si-
guientes:

“HECHOS

Conforme a los actuados se conoce que 
el día, 01 de abril del año 2021, siendo las 
05:20 horas aproximadamente en el terminal 
pesquero ECOMPHISA del Distrito de Santa 
Rosa, de la provincia de Chiclayo, personal 
policial y personal del Ministerio de Produc-
ción intervinieron a Javier Alexis Vargas Cor-
nejo en calidad de conductor del vehículo, 
consistente en la Cámara isotérmica de placa 
de rodaje. P2N-714, marca Hino color blanco 
azul, año 2013, el mismo que almacenaba re-
cursos hidrobiológicos de la especie “cache-
ma”, “Lomo Negro” y “Pota”, según guía de 
remisión remitente 0001N° 000054 de razón 
social “Victorino Eh Ramírez”, sin embargo, al 
proceder a realizar la inspección de la cáma-
ra por parte de PRODUCE y posterior mues-
treo biométrico, se verificó que la especie 
de “Cachema” no reunía las tallas mínimas 
permitidas para su comercialización, y existía 
una cantidad no declarada en la referida guía 
por los que se decomisaron 1,188 kilos de di-
cho recurso biológico, así como el vehículo 
de placa de rodaje P2N-714y se procedió a 
la detención del intervenido.
Realizado la indagación patrimonial en con-
tra del vehículo consistente en la Cámara 
isotérmica de placa rodaje P2N-714, mar-
ca Hino, color blanco azul, por haber sido 
instrumento para comisión de la actividad ilí-
cita de Tráfico Ilegal de Especies Acuáticas 
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de la Flora y Fauna Silvestre Protegida, en 
la que se ha recabado la partida registral nú-
mero 60690593, en la cual se encuentra ins-
crito el vehículo mayor objeto de la presente 
demanda, apreciándose que su titular es la 
persona de Victoriano Eche Ramírez”

2.2. Por resolución número uno (pp. 39-44) se 
admite a trámite la presente demanda de extinción 
de dominio y se confiere traslado de la misma a los 
requeridos; por resolución número dos (p. 83) se 
tiene por contestada la demanda y apersonado al 
requerido Victorino Eche Ramírez y por resolución 
número tres (pp.86-88) se procede a convocar au-
diencia inicial de su propósito.

2.3. En las pp. 99-113 obran las actas de Regis-
tro de Audiencia Inicial y actuación de Medios Proba-
torios, que se llevó a cabo con la concurrencia de las 
partes y abogados defensores, quienes luego de ac-
tuadas las pruebas expusieron sus alegatos finales.

2.4. La sentencia resolución N°08, de pp. 142-
165 declaró FUNDADA la demanda de Extinción de 
Dominio planteada por la Fiscalía Provincial Transi-
toria en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de 
Lambayeque respecto bien cámara isotérmica de 
placa de rodaje P2N-714 marca Hino, modelo FC, 
año de modelo y fabricación 2013, tipo carrocería 
furgón isotérmica, con serie y VIN N° JHDFC9J-
JSDXX15618, con motor N° J05ETC18572, color 
blanco azul, inscrito en la partida registral 60690593 
y de propiedad de Victorino Eche Ramírez y entre-
gado al Programa Nacional de Bienes Incautados. 
EXTINGUIR el dominio y todos los derechos sobre 
los bienes.

2.5. Notificada que fue la misma, se interpuso 
recurso de apelación 72-189, presentado por Victo-
rino Eche Ramírez, respecto del bien vehículo con 
placa de placa de rodaje P2N-714 marca Hino, mo-
delo FC, año de modelo y fabricación 2013.

2.6. Por resolución número dos de pp. 224-226 
la Sala admitió a trámite el recurso, señalándose día 
y hora para la vista de la causa, que se llevó a cabo 
conforme al Acta de su propósito.

III. PRETENSIONES IMPUGNATORIAS.

3.1. Fundamentos de la resolución apelada 
(pp. 142-165) El Juez de primera instancia ha sus-
tentado la recurrida bajo los siguientes fundamentos:

- De los medios probatorios actuados se 
ha llegado a concluir que el vehículo con 
placa P2N-714 de rodaje marca Hino mo-
delo FC, cuyo titular Registral es Victorino 
Eche Ramírez el 01 de abril del 2020, a las 
5.20 horas fue utilizado como instrumen-
to para la realización de la actividad lícita 
contra el medio ambiente en la modalidad 
de tráfico ilegal de especies acuáticas de 
la flora y fauna silvestre, con su verbo rec-
tor, “transportar”, en tanto, se halló en el 
interior de este medio de transporte recur-
sos hidrobiológicos “cachemas” en la can-
tidad de 1,188 kg, los cuales no reunían 
las tallas mínimas permitidas para su co-
mercialización.

- El requerido para que tenga buena fe no 
sólo debe haber obrado con lealtad y pro-
bidad, sino también debe haber desarrolla-
do una conducta diligente y prudente. En 
el caso sub examine no se advierte que la 
parte demandada haya obrado con la dili-
gencia y prudencia antes los hechos acae-
cidos el 01 de abril del 2020, por cuanto la 
guía de remisión remitente está a nombre 
del mismo titular del vehículo de placa de 
rodaje P2N-714 de propiedad de Victorino 
Eche Ramírez, quien según consulta Ruc 
tiene como actividad económica principal 
la de transporte de carga por carretera y 
como actividad secundaria la de pesca 
marítima, es decir, que el requerido tiene 
conocimiento del proceso de extradición 
de recursos marinos, sus prohibiciones y 
sus transportes para el comercio, sin em-
bargo, pese a que es propietario del vehí-
culo y de recurso hidrobiológico que trans-
portaba, cargó en dicho vehículo recurso 
hidrobiológico en tallas menores a las es-
tablecidas en la Resolución Ministerial-
N°209-2021-PE, además, la información 
respecto al peso consignado en la guía de 
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remisión difería de la realidad, lo que ade-
más significa la comisión de infracciones 
administrativas. En ese orden de ideas se 
puede verificar la falta de diligencia por 
parte de Victorino Eche Ramírez por car-
gar 1,188 kg de la especie “cachema” en 
tallas menores a las permitidas, cuando 
conocía y debía conocer que su extracción 
estaba prohibida, advirtiéndose así la falta 
al deber de vigilancia y supervisión de la 
mercancía, que fue cargada en su vehículo 
puesto que de haber cumplido con dicha 
exigencia, hubiera verificado los datos con-
signados en las guías, correspondan a la 
realidad y advertido oportunamente que se 
estaba cargando productos hidrobiológicos 
prohibidos y evitar su traslado, así como 
las consecuencias negativas que genera.

- En el presente proceso se ha acreditado 
que los vehículos cámara isotérmica de 
placa de rodaje P2N-714, de propiedad de 
Victoriano Eche Ramírez y que fue inter-
venido cuando era conducido por Javier 
Alexis Vargas Cornejo, trasladando en su 
interior entre otras especies, Cachema en 
cantidades de 1,593 kg. en tallas menores 
a las permitidas en la Resolución Ministe-
rial N° 209-2021-PE, resulta evidente que 
el ejercicio del derecho a la propiedad ha 
sido ejercida fuera de los límites señala-
dos en el artículo 70 de la Constitución 
y en tal sentido, ha servido como instru-
mento para la comisión del ilícito de tráfico 
ilegal de especies acuáticas de la flora y 
fauna silvestre, conducta que está enmar-
cada dentro de uno de los presupuestos 
de la ley de extinción de dominio, previsto 
en el numeral a) del inciso 1) del artículo 7 
del Decreto Legislativo 1373.

3.2 Del apelante Victorino Eche Ramírez, preten-
de se revoque la sentencia. Expone como agravios 
los siguientes:

- En la sentencia emitida la A-quo no ha teni-
do en cuenta las pruebas aportadas por el 
demandado, esto es que él se dedica a la 
pesca artesanal y, tal como se acredita con 

los medios probatorios que adjuntaron a 
la contestación de la demanda se trata de 
una persona trabajadora, ajeno a activida-
des ilícitas cuyo trabajo siempre fue escru-
puloso en transportar solamente especies 
marítimas que cumplen con las tallas y los 
pesos mínimos de capturas permitidas y 
dentro de los porcentajes de tolerancia.

- La sentencia emitida no ha demostrado fe-
hacientemente en ningún momento que el 
vehículo sea haya utilizado para almace-
nar recursos prohibidos, puesto que el pro-
cedimiento realizado por los funcionarios 
de PRODUCE no se ajusta a la realidad 
de los hechos, no se ha tenido en cuenta 
el procedimiento de muestreo biométrico 
realizado por los fiscalizadores, toda vez 
que se ha contravenido la normatividad del 
correcto procedimiento establecido en la 
Resolución Ministerial N° 353-2015 y en la 
Resolución Directoral 014-2016, dispositi-
vos legales que exigen que la muestra sea 
tomada dividiendo el grupo en cajas, con-
tenedores Isotérmico en cuatro partes me-
diante una cruz imaginaria y se escogerá 
al azar. En el caso concreto, los inspecto-
res han tomado la muestra de manera di-
reccionada y no lo han dividido en cuarteo 
ni en la cruz imaginaria a todo el universo 
que se compone el vehículo, para así po-
der anotarlo como parte de la muestra y 
poder emitir una conclusión correcta.

- Se presenta como nueva prueba el informe 
técnico N° 03-2022-JMLA formulado por 
el ingeniero Junior Manuel López Amaya, 
cuyo informe demuestra que los fiscaliza-
dores no han realizado un correcto proce-
dimiento de fiscalización ni de muestreo 
biométrico y no han tomado en cuenta una 
muestra representativa respecto al cual él 
mismo PRODUCE establece que al no rea-
lizarse un correcto procedimiento es causal 
de nulidad, con lo cual se desvirtúa que el 
vehículo haya sido usado como instrumen-
to para realizar actividades ilícitas como es 
el de transportar recursos hidrobiológicos.
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- Por otro lado, se ha vulnerado el derecho 
al debido proceso en virtud que, pese a 
las pruebas aportadas en el escrito de 
contestación de demanda, esto no ha sido 
valorados a efectos de determinar la buena 
fe del recurrente, afectando de este modo 
el derecho al debido proceso y trasgredien-
do las normas aplicables a toda diligencia 
de intervención fiscal/ policial

IV.- FUNDAMENTOS DE LA SALA

ASPECTOS NORMATIVOS

4.1. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la habi-
litación legal limitada al contenido impugnativo con-
cedido, bajo el parámetro del principio limitativo de 
rogación y del principio devolutivo implícitos en los 
artículos 39°literal e) y 40° de la Ley y expresamen-
te en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente2458-2011-PA/
TC- AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

4.2. De la motivación de las resoluciones judi-
ciales La motivación de las resoluciones judiciales, 
principio contenido en el derecho continente al de-
bido proceso, constituye un principio y a la vez una 
garantía de la administración de justicia, que se en-
cuentra consagrada en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Política del Estado, en cuanto dispone 
que las resoluciones judiciales deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de lo 
actuado y al derecho. Por ende, la resolución que 
no cumple con tal requisito se encuentra viciada de 
nulidad, debido a que precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales se conoce 
el razonamiento asumido por el Juez para llegar a 
la conclusión que recoge la resolución que expide, 
proscribiendo de esta manera la arbitrariedad, en la 
emisión de las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la debida motivación de las resoluciones 
judiciales, el Supremo Interprete de la Constitución, 
ha formulado una tipología de supuestos en los cua-
les dicho contenido resulta vulnerado, como es el 
caso de la sentencia recaída en el Expediente No. 
03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), en 
la que el Tribunal reconoció las siguientes hipótesis 
de vulneración: a) Inexistencia de motivación o mo-
tivación aparente: Está fuera de toda duda que se 
viola el derecho a una decisión debidamente moti-
vada cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la de-
cisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta 
de motivación interna del razonamiento; c) Deficien-
cias en la motivación externa - justificación de las 
premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Motivación 
sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conte-
nido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales, cierto es 
también que el deber de motivar constituye una ga-
rantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 
y garantiza que las resoluciones no se encuentren 
justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
sino en datos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del caso.
4.3. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites se emite el pronunciamiento confor-
me al aforismo Tantum apellatum quantum devolu-
tum y el artículo 409° inciso 1) del Código procesal 
penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, 
a mayor abundamiento: “el órgano judicial revisor 
que conoce de la apelación sólo debe avocarse so-
bre aquello que le es sometido en virtud del recurso 
por ello el artículo 370° del Código Procesal Civil 
establece que el juez superior no puede modificar 
la resolución impugnada en perjuicio del apelante 
salvo que la otra parte también se haya adherido o 
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apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Su-
prema, Casación 4630-2012/Lima, del 13 de no-
viembre de 2013.

4.4. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio cons-
tituye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo1. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
0182015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS...” (sic).

4.5. Téngase en cuenta que esta potestad se rea-
liza en cumplimiento del mandato constitucional de 
tutelar el ejercicio honrado, noble, comunitario y jus-
to de la propiedad y, asimismo, en cumplimiento de 
compromisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 

1 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido 
recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción com-
pleta es Nemo plus iuris ad aliumtransferrepotest, quamipsehaberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.

diciembre de 1988, aprobada por Resolución Legis-
lativa N° 25352 del 23 de noviembre de 1991; Con-
vención de Palermo, suscrita en Palermo (Italia) el 
19 de diciembre de 2000, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y 
ratificada por el DS N° 088-2001-RE; Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, México) 
y suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por el DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; Convención de Caracas, suscrita en Cara-
cas (Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de mar-
zo de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 
de marzo de 1997.

4.6. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

V. FUNDAMENTOS DE LA SALA

5.1. Del examen del recurso de apelación plantea-
do por el recurrente, respecto de los argumentos 
que sustentan la nulidad de la sentencia descrito 
sucintamente en su recurso, citado en líneas pre-
cedentes, se advierte en primer orden el cuestiona-
miento a los medios probatorios no observado por 
el A-quo al momento de expedir la sentencia que 
declara fundada la demanda de extinción de domi-
nio, al respecto debemos señalar que el requerido 
se apersona a este proceso oportunamente, contes-
tando la demanda y designando defensa particular 
al abogado Fernando Jacinto Temoche (véase pp. 
53-58), en audiencia de actuación probatoria ante la 
inasistencia injustificada de la defensa se procede 
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conforme corresponde a subrogar al letrado y se de-
signa defensa pública, haciendo efectivo el aperci-
bimiento decretado en la resolución N° 3 notificada 
al requerido (pp. 90), se continuó con la audiencia 
de actuación probatoria sin que la defensa haya 
presentado medio de prueba alguno, conforme se 
detalla de la audiencia de fecha 9 de marzo del 
2022, ahora si bien el recurrente como inicial argu-
mento de apelación hace mención que el juez de 
primera instancia no valoró los medios probatorios, 
lejos de señalar cual es el medio de prueba inobser-
vado, hace argumentos a las calidades personales 
del requerido, ser pescador, y dedicarse a la pesca 
artesanal, por lo que hace advertir de la revisión de 
los actuados que la sentencia de primera instancia 
ha respetado el derecho al debido proceso, a la tu-
tela jurisdiccional efectiva, a la defensa y a la mo-
tivación de las resoluciones judiciales, ésta última 
como expresión del primero de los principios de la 
función jurisdiccional mencionados que involucra la 
valoración probatoria.

5.2 En lo referente al cuestionamiento realizado por 
los funcionarios de PRODUCE no se ajusta a la rea-
lidad del hecho, y que el muestreo realizado contra-
viene el procedimiento establecido en la Resolución 
Ministerial N° 353-2015 y en la Resolución Directoral 
014-2016, de acuerdo con el informe fundamentado 
N°00000037-2021-MMENDOZA del 03 de mayo del 
2021 (pp. 17-21) en el punto 6.4 se registra la pro-
cedencia del muestreo “ se solicitó al conductor la 
apertura del vehículo para verificar en el interior de 
la cámara isotérmica los recursos consignados en 
la guía de remisión remitente presentada, se cons-
tató la presencia de los recursos hidrobiológicos, los 
cuales difieren en el peso a lo consignado en la guía 
presentada, respecto al recurso cachema, excedió 
en cantidad de 843 kg. de lo consignado en la guía 
de remisión presentada... en presencia del conduc-
tor, se procedió a efectuar el muestreo biométrico 
de recurso hidrobiológico cachema, de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución Ministerial N° 353-
2015, PRODUCE que establece el muestreo por 
cuarteo y en forma aleatoria, procediendo Las si-
guientes resultados: un rango de tallas de 18 cm 
a 28 cm, una moda de 24 cm y un porcentaje de 
94.62% de incidencia de ejemplares juveniles me-
nores a 27 cm, de un total de 130 ejemplares medi-
dos a longitud total, excediendo en un 74.62 % de 

tolerancia máxima permitida para este recurso, 
que es del 20%, de acuerdo a lo establecido por la 
Resolución Ministerial 209-2021-PE”.

5.3. Consecuentemente, de lo anotado se advierte 
que el procedimiento efectuado al muestreo se ha 
procedido conforme a las disposiciones para reali-
zar el muestreo de recurso hidrobiológicos estable-
cido en la Resolución Ministerial N° 353-2015, lo 
cual tuvo como resultado que la especie cachema, 
no reunía las tallas mínimas permitidas para su co-
mercialización y existía una cantidad no declarada 
en la guía de remisión presentada. Ahora bien, el 
requerido a través de su recurso de apelación ha in-
troducido el informe técnico N° 013-2022/JUNIOR-
LOPEZA suscrito por el ingeniero pesquero Junior 
Manuel López Amaya quien trata de contradecir 
las conclusiones del informe fundamentado N° 37-
2021- MMendoza de la Dirección de Supervisión y 
Fiscalización-PA, citando que “ los Fiscalizadores 
encontraron 29 cajas adicionales del mismo recurso 
de cachema, que figuraba en la guía de remisión, 
esa diferencia debe ser considerada como una fal-
ta de presentación de documentos que justifique o 
sustente esa diferencia, ya que tanto en el tipo de 
especie y las 30 cajas que figuran en la guía de re-
misión los fiscalizadores si la han hecho, sí lo han 
encontrado existiendo sólo una diferencia en el 
número de cajas de esa misma especie. No existe 
evidencia en los documentos ni en vistas fotográ-
ficas que demuestre que los fiscalizadores hayan 
realizado un correcto procedimiento de muestreo 
en cuanto al uso de balanzas, selección de muestra 
representativa y pesado de la misma, al no haberse 
realizado un correcto procedimiento en todas sus 
etapas en el presente caso, entonces no es técnica-
mente posible señalar que los resultados en cuan-
to a las tallas mínimas sean verdaderas, ya que el 
muestreo biométrico abarca diferentes etapas, tales 
como el pesaje, la selección y no sólo la medición”

5.4. Es necesario precisar que el Tribunal Constitu-
cional, en cuanto al derecho a la prueba, ha dejado 
sentado que apareja la posibilidad de postular, den-
tro de los límites y alcances que la Constitución y las 
leyes reconocen, los medios probatorios pertinentes 
para justificar los argumentos que el justiciable esgri-
me a su favor (...) Constituye un derecho básico de 
los justiciables producir la prueba relacionada con los 
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hechos que configuran su pretensión o su defensa. 
Según este derecho, las partes o un tercero legitima-
do en un proceso o procedimiento tienen el derecho 
de producir la prueba necesaria con la finalidad de 
acreditar los hechos que configuran su pretensión 
o defensa” (Expediente 4831-2005-PHC/TC). Con-
secuentemente queda establecido que el derecho a 
la prueba es un derecho complejo cuyo contenido 
comprende “(...) el derecho a ofrecer medios proba-
torios que se consideren necesarios,[el derecho] a 
que estos sean admitidos, adecuadamente actua-
dos, que se asegure la producción o conservación 
de la prueba a partir de la actuación anticipada de 
los medios probatorios y que estos sean valorados 
de manera adecuada y con la motivación debida, 
con el fin de darle el mérito probatorio que tenga en 
la sentencia. La valoración de la prueba debe estar 
debidamente motivada por escrito, [...]”.2

5.5. En base a lo antes citado, es menester tener 
presente que de conformidad con el artículo 26.1. 
del D.Leg. 1373, las pruebas se admiten a solicitud 
del Ministerio Público o de las demás partes pro-
cesales; siendo el juez quien decide sobre su ad-
misión mediante auto especialmente motivado, y 
sólo podrán excluirse las que no sean pertinentes y 
prohibidas por la ley; es más, los autos que decidan 
sobre la admisión de pruebas pueden ser objeto de 
examen por el juez de la causa, previo traslado al 
Ministerio Público y a las demás partes, en especí-
fico que las partes sustentan su posición procesal 
ofreciendo los medios probatorios que crean conve-
niente (Art. 26.2) y si el requerido no aporta prueba 
alguna para fundamentar su pretensión, el Juez dic-
ta sentencia teniendo en cuenta los medios proba-
torios ofrecidos por el Fiscal o Procurador Público 
(Art. 26.5) Así pues, el modelo procesal aplicable 
a esta causa, arraiga virtualidad en el principio de 
contradicción, esto es, todo medio de prueba, debe 
ser sometido a conocimiento de las partes y permi-
tirles de esta forma, la posibilidad de oponerse opor-
tunamente a su incorporación; pues estando a lo 
establecido en las disposiciones normativas antes 
invocadas, los hechos objeto de prueba pueden ser 
acreditados por cualquier medio de prueba permiti-
do por la ley, refiriéndose en específico a la ley de la 
materia y por ende aquella que establece el modelo 

2  Sentencia del Tribunal Constitucional N° 067122005/HC/TC.

de extinción de dominio, pues, incluso, el numeral 
26.1. del citado dispositivo legal prevé claramente 
que son admisibles los medios de prueba para el 
esclarecimiento de la verdad procesal, incluyendo 
los medios de prueba en forma digital o mecánica; 
además de todos los métodos especiales de inda-
gación, siempre que no se vulneren derechos fun-
damentales, ni atenten contra la dignidad humana.

5.6. Bajo a línea de argumentación, se advierte que 
la sentencia emitida por el A-quo, desplegó valo-
ración individual y conjunta de la prueba actuada 
en el plenario, conforme se advierte del acta de su 
propósito de fecha 9 de marzo del 2022 (pp. 99-
113), que el Informe Técnico N° 013-2022, con la 
cual pretende el requerido revocar la sentencia que 
declara fundada la demanda de extinción de domi-
nio, no solo no fue postulada ni en la contestación 
de la demanda de extinción, sino que tampoco fue 
ofrecida en audiencia de actuación probatoria, de tal 
manera que el derecho a probar no solo está sujeto 
a emanar argumentaciones que la respalden sino 
que debe ser introducido en el plenario aquello que 
se afirma lo contrario, de tal manera no habido un 
medio probatorio excluyente o no valorado de aque-
llo no introducido en la etapa pertinente, téngase en 
cuenta que el derecho de contradicción va vincula-
do con el principio de preclusión, que opera como 
un medio ordenador y organizador del contradictorio 
dentro de cada fase y cada etapa que determine y 
delimita el desarrollo y avance de las fases y etapas 
de proceso, siendo de aplicación el artículo 28 del 
citado D. Leg. 1373, lo que el A quo ha cumplido al 
valorar la prueba en conjunto y de acuerdo con las 
reglas de la crítica razonada, pronunciándose en de-
cisión expresa, precisa y motivada sobre la cuestión 
controvertida, habiendo declarado la valoración que 
le ha dado a cada una de las pruebas aportadas.

Sin perjuicio de lo expuesto se debe precisar que 
este medio probatorio de parte, el Informe Técnico 
N° 013-2022, que ha pretendido el requerido sea 
actuado a nivel de esta instancia, con la cual se de-
clare nula la sentencia de demanda de extinción de 
dominio, pese a lo ya antes mencionado, este órga-
no superior de conformidad con lo señalado por el 
artículo 70 del Decreto Supremo N° 007-2019-JUS, 
reglamento Decreto Legislativo N° 1373, numeral 
70.4 señala con respecto a la nueva prueba, solo 
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será admitida cuando: i) si no se propuso en primera 
instancia por desconocimiento de su existencia, ii) si 
se refiere a la ocurrencia de hechos relevantes para 
objeto de la extinción de dominio, pero acaecidos 
después de concluida la audiencia de actuación de 
medios probatorios; en ese sentido de la revisión del 
informe técnico N° 013-2022, se advierte que fue ela-
borado el 25 de abril del 2021, es decir mucho antes 
de instalarse la audiencia de actuación probatoria, 
que conforme al acta de instalación de su propósito 
fue del 9 de marzo del 2022, es decir el requerido 
contaba con este medio de prueba y no ha cumpli-
do con presentarlo en el estadio que corresponde, 
de tal manera que no presentándose ninguno de los 
supuestos acaecidos por la norma que haga la ad-
misibilidad de ser analizados como nueva prueba, 
razón por la cual mediante resolución N° 02 del 27 
de junio del 2022 (pp. 224-227) se declaró infundado 
el pedido de ofrecimiento del medio probatorio antes 
citado e inadmisible su actuación.

5.7. En cuanto a la afectación al debido proceso, por 
no haber valorado a efectos de determinar la buena 
fe del requerido, sobre ello nótese que el derecho 
fundamental de propiedad. Este derecho está Inser-
to en el numeral 2.16 de la Constitución3. El artículo 
70 precisa: “El derecho de propiedad es inviolable. 
El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley.” Así, 
entonces, se colige claramente que no puede reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, esto es, 
en contravención a algún precepto legal vigente o 
en oposición al bien común4. Así lo ha entendido el 

3  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-

Tribunal Constitucional (STC N° 02424-2018-PA/
TC, fundamento 16), cuando precisa que “(...) el 
derecho de propiedad se caracteriza, entre otras 
cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sentido 
de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del ti-
tular y no de la realización de una causa extraña o 
del solo querer de un tercero, salvo las excepciones 
que prevé expresamente la Constitución Política 
(01342-2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5.8. Cabe precisar que la buena fe consiste en la 
firme creencia que quien actúa lo hace dentro de la 
legalidad y sin que medien actuaciones fraudulentas 
que vaciarían su contenido. La doctrina la clasifica 
en buena fe simple y buena fe cualificada. La bue-
na fe simple equivale a obrar con lealtad, rectitud y 
honestidad, es la que se exige normalmente a las 
personas en todas sus actuaciones. La buena fe 
cualificada es conocida como buena fe creadora de 
derecho. Tiene dos elementos fundamentales y ne-
cesarios para que se pueda crear un derecho digno 
de reconocimiento y protección jurídica: un elemen-
to subjetivo, que es la conciencia de haber obrado 
conforme a derecho, y un elemento objetivo, que 
consiste en haber realizado actos que demuestren 
diligencia y cuidado suficientes para merecer un tra-
tamiento diferenciado frente a quienes actúan con 
pura buena fe simple. La buena fe cualificada no 
subsana, limpia, lava o repara los vicios o defectos 
de la tradición, es una buena fe que da origen a un 
derecho nuevo, digno de reconocimiento y protec-
ción jurídica, que no se deriva de un acto de tradición 
o transferencia.

5.9. Ahora bien, el razonamiento subjetivo vinculado 
a determinar la diligencia y prudencia de la buena fe 
exenta de culpa, argumentada por el apelante, nó-
tese que no está relacionada con su intervención 

piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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dolosa en la actividad ilícita porque ello corresponde 
al juzgamiento de responsabilidad y conducta penal, 
y no al presente proceso en el que el juzgamiento se 
realiza para determinar si existió debida diligencia, en 
la elección de la persona a la que el apelante entregó 
la posesión de su bien, o si existió la debida diligencia 
en la vigilancia o las precauciones del uso que la per-
sona elegida para su tenencia o posesión le diera a 
su propiedad. Y solo si la prueba integral actuada da 
cuenta del cumplimiento de estos deberes, sin exigir 
actos heróicos sino lo que cualquier persona diligen-
te y prudente en su lugar hubiera desplegado y que 
pese a tales previsiones el ilícito se realizó, entonces 
el vehículo no sería pasible de extinguirse.

5.10. En el presente caso se advierte que el re-
querido tiene como actividad económica principal 
transporte de carga por carretera y como actividad 
económica secundaria la de pesca marítima, en-
tiéndase entonces que tenía conocimiento del pro-
ceso de extracción marítima, de sus limitaciones y 
prohibiciones para el comercio, no es una persona 
ajena a esta actividad comercial que haga sopesar 
culpa por falta de conocimiento, por el contrario las 
dos actividades económicas que realiza ponderan 
el grado de conocimiento que debe exigirse en res-
peto y acatamiento de las normas administrativas, 
aun mas si observamos que no solo el vehículo ma-
yor intervenido estaba a su nombre sino también la 
carga que llevaba estaba dirigida a él, conforme se 
advierte de la guía de remisión N° 000054, dicho 
de este modo cargó en su vehículo recursos hidro-
biológicos en tallas menores a lo establecido en la 
resolución Ministerial N° 209-2001- PE, además de 
que el pesaje que se registra en la guía de remisión 
no se ajusta a la realidad hallada en el vehículo, 
por tanto ha incurrido en dos faltas administrativas 
como bien la sentencia de primera instancia lo ha 
sustentado en su considerando 9.7 de la resolución 
sentencial.

Si bien es cierto este proceso judicial no exige que 
los propietarios autoricen la utilización ilícita del 
bien, sin embargo, se protege la buena fe con di-
ligencia y probidad; la cual si bien está definida en 
la legislación para el tercero puede predicarse del 
requerido, quien debe acreditar haber obrado con 
lealtad y probidad y de modo diligente y prudente. 
En el caso bajo examen, no se advierte tal situación 

pues no se ha demostrado que el propietario haya 
hecho un control y supervisión de la carga que tras-
portaba, por el contrario el producto-recurso marino- 
estaba dirigida para él, y el conductor del vehículo 
de placa de rodaje P2N-714, Javier Alexis Vargas 
Cornejo, ha reconocido los cargos en su contra y 
se ha sometido a una terminación anticipada, des-
tacando que el vehículo cámara isotérmica que tras-
ladaba especie cachema en cantidad de 1,593 kg. 
en tallas menores a las permitidas por la Resolución 
Ministerio 209-2001-PE, consecuentemente resulta 
admisible que el derecho de propiedad haya sido 
afectado ya que se autoriza al Estado perseguir los 
bienes de origen o destinación ilícita o posesión in-
justificada mediante un proceso judicial que dimana 
de la Constitución, debido, autónomo, real y directo, 
cuya finalidad es declarar la extinción de la propie-
dad o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, toda 
vez que la ilicitud o injustificada posesión produce la 
nulidad desde el inicio (principio de nulidad ab initio 
del artículo II numeral 2.1 del Título Preliminar de la 
Ley) de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su titular.

5.11. Consecuentemente de lo anotado se advierte 
que el Juez de primera instancia sí ha analizado su-
ficientemente el aspecto de la buena fe (a partir del 
considerando 9.7 de la recurrida), en cuanto ha pre-
cisado que “(...) los suficientes medios probatorios 
actuados y valorados nos llevan a establecer que el 
requerido no responde a la condición de tercero de 
buena fe exento de culpa y por ende es posible atri-
buirle consecuencia jurídica del proceso de extin-
ción de dominio a la relación jurídica que mantiene 
Victorino Eche Ramírez con el bien patrimonial sub 
materia tal y conforme lo planeó el Ministerio Públi-
co”. Así, entonces, los argumentos expuestos por el 
órgano jurisdiccional de primera instancia son de-
terminantes para concluir que no puede presumirse 
de parte del requerido un actuar de buena fe, siendo 
razonable colegir que no efectuó ninguna actividad 
de cuidado y diligencia para cautelar la función so-
cial de la propiedad al momento de adquirir el bien 
y el ejercicio de su derecho conforme a los paráme-
tros establecidos por la Constitución y la ley.

Se concluye, entonces, que la sentencia impugna-
da contiene de manera exhaustiva y fundamentada 
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las razones fácticas y jurídicas que, teniendo como 
soporte la debida valoración de la prueba actuada, 
sustentan válidamente la conclusión judicial de ex-
tinción de dominio del bien mueble vehicular sub 
materia.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad, resuelve:

1. CONFIRMAR la sentencia (resolución N°8) 
obrante en las pp. 142-165, en los extremos 
que declaran:

 PRIMERO: FUNDADA la demanda de Ex-
tinción de Dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria en Extinción de Dominio 
del distrito fiscal de Lambayeque, en los extre-
mos que declara fundada la demanda respec-
to del bien mueble consistente en el vehículo 
camión con cámara isotérmica de placa de 
rodaje P2N-714 marca Hino, modelo FC, año 
de modelo y fabricación 2013, tipo carrocería 
furgón isotérmica, con serie y VIN N° JHDFC-
9JJSDXX15618, con motor N° J05ETC18572, 
color blanco azul, inscrito en la partida registral 
60690593 y de propiedad de Victorino Eche 
Ramírez.

 SEGUNDO: EXTINGUIR el dominio y todos 
los derechos que sobre el vehículo camión con 
cámara isotérmica de placa de rodaje P2N-714 
marca Hino, modelo FC, año de modelo y fa-
bricación 2013, tipo carrocería furgón isotérmi-
ca, con serie y VIN N° JHDFC9JJSDXX15618, 
con motor N° J05ETC18572, color blanco azul, 
inscrito en la partida registral 60690593 y de 
propiedad de Victorino Eche Ramírez; en con-
secuencia en mérito a la presente resolución, se 
DISPONE que la titularidad del vehículo quede 
revertido a nombre y a favor del Estado Peruano.

 TERCERO: OFICIESE a PRONABI (entidad que 
ejerce la representación del Estado) con las for-
malidades de Ley, a fin de hacer efectiva el cum-
plimiento de la presente resolución, debiendo el 
bien – ... vehículos - pasar a la administración de 
dicha entidad de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 del Decreto Legislativo No. 1373, 
no pudiendo disponer de los bienes hasta que la 
sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada”, 
con lo demás que contiene.

2. ORDENAN que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su ejecución 
en el modo y forma de ley.

3. NOTIFÍQUESE.

S.S.

LLAP UNCHÓN
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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Impugnante Pablo Cèsar Cherre Periche
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 07
Trujillo, veintiuno de octubre del año dos mil 
veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 517/546, 
interpuesto por el requerido Pablo César Cherre Pe-
riche contra la sentencia (resolución N° 24 obrante a 
folios 498/512) que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/28 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por la 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Piura contra 
Pablo César Cherre Periche respecto de la em-
barcación pesquera artesanal Don Guillermo 
IV, con certificado de matrícula N° PL-22459-
CM, de su propiedad.

2. Admitida la demanda (resolución N° 05 de fo-
lios 202/205) y corrido traslado, por resolución 
N° 13 (folios 327/329) se declaró rebelde al 
requerido y se citó a las partes a la Audiencia 
Inicial, que se llevó a cabo conforme al Acta 
de folios 457/460, admitiéndose los medios de 

SUMILLA:

“(...) En el presente caso, el Colegiado no está revisando en sede de instancia superior el proceso 
penal al que alude el apelante a efecto de determinar si la condena fue errónea y no tuvo en cuen-
ta la ausencia de un medio probatorio supuestamente trascendente. El proceso de extinción de 
dominio no es un proceso penal en el que deban debatirse y valorarse medios probatorios que van 
sustentar una absolución o una condena del imputado y es distinto y autónomo del proceso penal, 
conforme se ha precisado en el fundamento 16 de esta sentencia. Siendo así, debatir en un pro-
ceso de extinción de dominio las incidencias acontecidas en un proceso penal (que, además, ha 
concluido y cuyos efectos tienen la entidad de la cosa juzgada) carece de propósito y sentido. La 
relación existente entre un proceso penal y uno de extinción de dominio, en perspectiva procesal, 
se establece si en el proceso penal se verifica el origen o destinación ilícita de un bien patrimonial, 
que constituye objeto, instrumento, efecto o ganancia de una actividad ilícita de carácter penal 
(debe tenerse presente que puede darse el caso de actividades ilícitas no penales, que también 
pueden dar origen a un proceso de extinción de dominio).”

prueba ofrecidos, citándose a las partes a la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios.

3. A folios 480/488 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes, quie-
nes, luego de culminada la actuación probato-
ria, expusieron sus alegatos finales.

4. La sentencia (resolución N° 24 de fojas 
498/512) declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio.

5. Disconforme, el requerido interpuso recurso de 
apelación (folios 517/546), concedido por reso-
lución N° 25 (folios 634/635).

6. Por resolución N° 02 (fojas 654/660) la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito y graba-
da en el SIJ. Hubo actuación probatoria en la 
Audiencia, específicamente, la visualización de 
un video de la intervención realizada el 07 de 
setiembre de 2016.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se declare infundada la de-
manda o se declare nula la impugnada. Expone 
como agravios los siguientes:



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

987

1. La recurrida contiene una motivación aparente. 
El Ministerio Público ha referido que la embar-
cación Guillermo IV constituiría un instrumento 
relacionado a la actividad ilícita contra el medio 
ambiente por haber realizado pesca ilegal de 
productos hidrobiológicos, específicamente, 
por pescar en zona prohibida, situación que no 
encaja en el supuesto del artículo I del Título 
Preliminar del DLeg N° 1373, pues la impu-
tación concreta es haber realizado faenas de 
pesca a 1.7 millas de la costa y no el hecho 
que la embarcación Don Guillermo IV se haya 
constituido como instrumento para realizar acti-
vidades ilícitas contra el medio ambiente.

2. La sentencia de terminación anticipada que 
condena al imputado Ernesto Ramos Sernaqué 
por el delito de extracción ilegal de especies 
acuáticas no ha merituado un medio probato-
rio, es decir, no existe ningún Informe emitido 
por PRODUCE que determine si ha existido in-
fracción o delito contra el medio ambiente. El 
argumento del A Quo en el sentido que la deter-
minación de la responsabilidad administrativa 
no influye en la determinación de responsabi-
lidad penal es relativo. En el presente caso, la 
conducta tanto de la infracción administrativa 
como del tipo penal es exactamente el mismo, 
por lo que, si bien PRODUCE no emitió el Infor-
me correspondiente, sí hubo un procedimiento, 
contenido en la RD N° 4843- 2018.

3. La Fiscalía ha referido que a la embarcación 
Guillermo IV le habrían iniciado hasta 5 proce-
dimientos administrativos sancionadores, 02 
de ellos respecto de infracciones acaecidas el 
07 de setiembre de 2016. Señala, también, que 
por información remitida por la Dirección Re-
gional de la Producción se impuso sanciones 
de multa; sin embargo, no existe ni una sola 
que considere la infracción contra el medio 
ambiente, pues solo se trata de infracciones 
administrativas.

4. La embarcación pesquera no ha incurrido en 
infracción administrativa, pues cuenta con per-
miso para la extracción del recurso anchoveta 
blanca o samasa, destinado al consumo hu-
mano directo, y es una embarcación de menor 

escala que puede realizar sus faenas de pes-
ca dentro de las 3 millas, por cuya razón la 
conducta realizada no se subsume en el tipo 
infractor previsto en los numerales 2 y 15 del 
artículo 134 del Reglamento, fundamentos de 
la autoridad administrativa que no se Condicen 
con las Medidas de Conservación del Recurso 
Anchoveta que el DS N° 10-2010-PRODUCE y 
los posteriormente emitidos establecía, cuanto 
más que la infracción administrativa conlleva 
la declaración o no de la responsabilidad ad-
ministrativa del administrado, en tanto que la 
conducta ilícita conlleva a la declaración de 
responsabilidad penal.

5. Conforme lo señalado por la defensa técnica 
en Audiencia, el DS N° 05- 2012-PRODUCE, 
vigente la fecha de los hechos, que establecía 
que la zona comprendida por encima de las 05 
hasta las 10 millas marinas se encuentran re-
servados preferentemente para pesca de con-
sumo humano directo, siendo exclusivo para 
la realización de actividad pesquera de menor 
escala, conforme describe el numeral 1.2 del 
citado Decreto Supremo, habría sido declarado 
inconstitucional vía acción popular, por tanto, el 
presente caso no encaja en el supuesto previs-
to por el artículo1 del Título Preliminar del DLeg 
N° 1373. El proceso de extinción de dominio 
debe ser aplicado a las infracciones que estén 
expresamente contempladas en la LED.

6. El juez del proceso de extinción de dominio se 
debe regir por el principio de autonomía, no 
puede estar vinculado por ningún proceso pe-
nal, civil o administrativo. En el presente caso, 
debe valorar si el supuesto invocado por la Fis-
calía (porque ha podido invocar otro supuesto), 
se configura y calza en el supuesto establecido 
por a LED.

7. En la Carpeta Fiscal N° 155-2020, y conforme 
aparece de los documentos adjuntos al escrito 
de denuncia presentado por el Procurador Pú-
blico Especializado en delitos ambientales del 
Ministerio del Ambiente, con fecha 16 de abril 
de 2019 personal de la Dirección General de 
Supervisión y Fiscalización del Ministerio de 
la Producción intervino a la embarcación Don 
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Guillermo IV, atribuyéndole que se encontraba 
con el permiso de pesca suspendido, cuando 
realizaba la descarga del recurso anchoveta, 
que a su vez era estibado en cajas plásticas 
con hielo a los vehículos de placas de rodaje 
C7W-836 y H1D-988; imputándosele la infrac-
ción contenida en el artículo 134.5 del Regla-
mento de la Ley de Pesca: “extraer recursos 
hidrobiológico encontrándose el permiso de 
pesca suspendido”. El Ministerio Público expi-
dió la Disposición Fiscal Nº 02, pronunciándose 
por el Archivo Definitivo de la investigación, por 
no revestir los hechos la Gravedad que justifi-
que rebasar el ámbito administrativo y la bús-
queda de una sanción penal, máxime si fueron 
sometidos a un procedimiento administrativa 
sancionador y se reducen a cuestiones econó-
micas y no a la protección y sostenibilidad de 
los recursos hidrobiológicos. Refiere que igual 
aconteció en la Carpeta Fiscal N° 240-2019 y 
Expediente 7099-2020.

 En la Audiencia de vista de la causa se actuó 
el medio probatorio ofrecido por el apelante, vi-
sualizándose un video del día de la intervención 
(07 de setiembre de 2016), con el que pretende 
acreditar que no se observa que la embarca-
ción pesquera Don Guillermo IV esté efectuan-
do trasbordo de especies hidrobiológicas a la 
embarcación pesquera Lobo II. La defensa de 
la apelante se afirmó y ratificó en su recurso. 
Por su parte, el Fiscal Superior sostuvo que se 
confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 7 de setiembre de 2016 personal po-
licial de la Policía Ecológica de la Direc-
ción Regional de la Producción y la Capi-
tanía del Puerto de Paita se constituyó al 
Muelle Desembarcadero Multiusos Juan 
Pablo, ubicado a un costado de la carre-
tera Sechura/Bayóvar, con la finalidad de 
realizar una constatación in situ sobre la 
presencia de embarcaciones que habrían 

extraído el recurso hidrobiológico de la es-
pecie samasa en zonas prohibidas, frente 
a la caleta en San Pedro.

b. Fueron intervenidas las embarcaciones 
Don Guillermo IV y Ethel Mercedes I, que 
se encontraban fondeadas, identificándo-
se al patrón de la embarcación Don Gui-
llermo IV (matrícula PL-22459-CM) como 
Ernesto Ramos Sernaqué, y a los tripu-
lantes José Andrés Silva Cayetano, Edgar 
Palacios Ruiz, Clever Pingo Panday, José 
Antonio Fiestas Periche, Guido Fiestas 
Periche, Alberto Ramos Aquino y José 
Luis Tume Pazos.

c. Según el Acta de Inspección N° 
6077-2016-GRP-DIREPRO-PIURA y 
del Reporte de Ocurrencia N° 000157-2016- 
GRP-DIREPRO-PIURA, la embarcación 
Don Guillermo IV fue intervenida en las 
coordenadas 05°32.349 y 80°54.33, en 
zona prohibida. Había extraído recurso hi-
drobiológico samasa en una cantidad de 
12.0 TM, de las cuales trasbordó 4.0 TM a 
la embarcación Lobo II, con matrícula N° 
PT 23352- CM. Asimismo, dicha embarca-
ción tenía la red de cerco en el agua.

d. Posteriormente, se estableció que el pro-
pietario de la embarcación era Pablo Cé-
sar Cherre Periche. En mérito de los he-
chos, la Fiscalía Especializada en Materia 
Ambiental, por Disposición N° 03-2018 
de fecha 29 de agosto de 2018, formalizó 
Investigación preparatoria contra Ernesto 
Ramos Sernaqué por el delito de extrac-
ción ilegal de especies acuáticas, previsto 
en el artículo 308-B del Código Penal, en 
agravio del Estado, proceso que se tramitó 
en el Expediente N° 06714- 2018, Quinto 
Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Delitos Aduaneros, Tributarios, de Merca-
do y Ambientales, en el cual, por resolu-
ción N° 02 del 8 de abril del 2019, aprobó 
la terminación anticipada acordada entre 
el Ministerio Público y el imputado Ernes-
to Ramos Sernaqué, quien fue condenado 
como autor del delito de extracción ilegal 
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de especies acuáticas y se le ordenó pa-
gar por concepto de reparación civil la 
suma de S/.8,000.00, que debía cancelar 
en forma solidaria con Pablo César Cherre 
Periche.

2. El A Quo sustenta la fundabilidad de la pre-
tensión en los considerandos del fundamento 
4 de la recurrida. Así, concluye que la deman-
dante ha demostrado la instrumentalización 
del bien objeto de extinción al haber estado 
pescando el recurso hidrobiológico anchoveta 
blanca (samasa) en una zona prohibida para 
su extracción y al haber pretendido transbor-
dar 4 TM a la Embarcación Lobo II. Asimismo, 
que el patrón de la embarcación Don Guillermo 
IV, Ernesto Ramos Sernaqué, se sometió a un 
acuerdo de terminación anticipada con el Mi-
nisterio Público, siendo condenado por el delito 
de extracción ilegal de especies acuáticas (ar-
tículo 308-B del Código Penal) en agravio del 
Estado, habiéndosele impuesto 02 años y 06 
meses de pena privativa de libertad, suspen-
dida en su ejecución por un periodo de prueba 
de 02 años, sujeto a reglas de conducta, entre 
ellas, pagar una reparación civil de S/.8,000.00 
en forma solidaria con el tercero civilmente 
responsable propietario de la embarcación (el 
requerido), quien a la fecha de emitida la sen-
tencia ha cancelado S/.5,000.

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley de 
Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 
007-2019-JUS, con la competencia para deci-
dir conforme al mandato constitucional y la ha-
bilitación legal limitada al contenido impugna-
tivo concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación1 y del principio devolutivo 
(tantum apellatum quantum devolutum), im-
plícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y 
expresamente en el artículo 68.3.b del Regla-
mento2, así como en la doctrina constitucional 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 del 
CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que conoce 

(cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, fun-
damento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común4. Así 
lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 
N° 02424- 2018PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 

de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es sometido 
en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012- AA, fun-
damento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pe-
didos nuevos expresados en la Audiencia de 
vista de la causa que no estén en directa re-
lación con lo expresamente impugnado en el 
recurso escrito no serán tomados en cuenta, 
según el tenor de la Casación N° 864- 2017/
Nacional: “En el recurso de apelación no puede 
introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría al-
terar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos de 
interposición (...) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli.”5

6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titular, 
conforme a la regla de que nadie transfiere le-
gítimamente lo que no es suyo6. La legitimidad 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Liber-
tad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar 

de este proceso ha sido reconocida por el Tri-
bunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/TC 
Lima: “55. (...) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compro-
misos internacionales pactados: Convención 
de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 
1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por el DS N° 075- 2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma parte 

lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo 
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
000042019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 0032018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Así, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 
(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de ries-
gos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, 
así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
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ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

14. Alega el apelante que la recurrida contiene una 
motivación aparente. Tal agravio no es de reci-
bo, pues del examen de la recurrida se advierte 
que la A Quo ha indicado las razones que sus-
tentan su decisión de estimar la demanda. Des-
de esta perspectiva, la recurrida satisface los 
estándares mínimos de una adecuada motiva-
ción, en estricta observancia de los numerales 
139.3 y 139.5 de la Constitución, concordantes 
con los artículos 24, 32 y 33 de la LED.

15. Refiere el apelante como agravio que la impu-
tación concreta que le ha efectuado el Ministe-
rio Público es haber realizado faenas de pesca 
a 1.7 millas de la costa y no el hecho que la em-
barcación Don Guillermo IV se haya constitui-
do como instrumento para realizar actividades 
ilícitas contra el medio ambiente. Tal agravio no 
es de recibo, pues efectuar faenas de pesca 
del producto hidrobiológico anchoveta blanca 
(samasa) a 1.7 millas de la costa no está legal-
mente permitido y constituye una actividad ilíci-
ta contra el medio ambiente, específicamente, 
el delito de extracción ilegal de especies acuá-
ticas, tipificado en el artículo 308-B del Código 
Penal, por el cual el patrón de la embarcación 
Don Guillermo IV, Ernesto Ramos Sernaqué, 
fue condenado por el Juez del Quinto Juzgado 
Penal de Investigación Preparatoria de Piura, 
Expediente N° 06714-2018. Para la comisión 
de dicha actividad ilícita Ernesto Ramos Serna-
qué utilizó como instrumento8 la embarcación 
pesquera Don Guillermo IV, cuyo propietario es 

8 Constituyen instrumento de actividades ilícitas todos aquellos 
bienes que fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilíci-
tas, según el tenor del artículo III, numeral 3.8 de la Ley de Extinción 
de Dominio.

el requerido Pablo César Cherre Periche. Ello 
constituye un presupuesto de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, de conformi-
dad con el numeral 7.1.a de la Ley.

16. Por otro lado, el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, concordante con los numerales 2 y 
5.2 del Reglamento, precisan que el proceso de 
extinción de dominio se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas descritas 
por la norma, de las cometidas contra el me-
dio ambiente. Ello significa que este proceso es 
de carácter real9, esto es, no tiene como objeto 
directo comportamientos humanos o personas, 
respecto de las cuales deban determinarse res-
ponsabilidades de índole penal, sino, lo que 
constituye su objeto son bienes o derechos con 
valoración económica (patrimonio), concretos, 
determinados y debidamente identificados. Por 
tales razones, no cabe en un proceso de extin-
ción de dominio alegar ausencia de responsabi-
lidad penal para obtener la exclusión de bienes 
que hubieren sido instrumentalizados para co-
meter actividades ilícitas. En segundo lugar, el 
proceso de extinción de dominio tiene carácter 
autónomo10, real y de contenido patrimonial11 
cuya finalidad es garantizar la licitud de los de-
rechos reales que recaen sobre los bienes pa-
trimoniales, evitando el ingreso al comercio en 
el territorio nacional o extrayendo de éste los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o 
estén destinados a ellas.

17. Desde la perspectiva anotada precedente-
mente, no puede predicarse que la demanda 

9 Artículo III del Título Preliminar de la Ley, numeral 3.8. “Bienes 
que constituyen instrumento de actividades ilícitas: todos aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, 
en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas.”
10 Artículo II del Título Preliminar de la Ley, numeral 2.3. “Autono-
mía: el proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo 
en éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en aquél.”
11 Numeral 5.2. del Reglamento. “Principio de dominio de los bie-
nes: La extinción de dominio tiene como límite el derecho a la propie-
dad lícitamente obtenida y ejercida en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley. La protección no se extiende a aquellos 
bienes obtenidos con infracción a la Constitución o a la ley.”
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de extinción de dominio no deba entenderse 
con el titular del bien instrumentalizado para 
la comisión de una actividad ilícita, o que sea 
menester que el titular haya tenido algún grado 
de participación en dicha actividad. El titular del 
bien constituye la parte requerida. El artículo 
III numeral 3.2. de la Ley define al requerido 
como “toda persona natural o jurídica que figu-
ra ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio”; 
esto es, está legalmente prevista la figura pro-
cesal del requerido (persona natural o jurídica, 
incluidos los patrimonios autónomos), quien 
resulta ser la parte demandada en el proceso 
de extinción de dominio, proceso que en modo 
alguno es arbitrario ni inconstitucional, pues, el 
numeral 70 de la Constitución prescribe de ma-
nera clara y precisa que el derecho de propie-
dad se ejerce en armonía con el bien común12 
y dentro de los límites de la ley. Afirmar que el 
requerido deba ser el sujeto directamente vin-
culado a la actividad ilícita significaría vaciar de 
contenido el derecho de extinción de dominio.

18. Alega el apelante como agravio que la senten-
cia de terminación anticipada que condenó al 
imputado Ernesto Ramos Sernaqué por el deli-
to de extracción ilegal de especies acuáticas no 
ha merituado un medio probatorio, es decir, no 
existe ningún Informe emitido por PRODUCE 
que determine si ha existido infracción o deli-
to contra el medio ambiente. Tal agravio no es 
de recibo. En el presente caso, el Colegiado no 
está revisando en sede de instancia superior el 

12 El Tribunal Constitucional, en la STC N° 0008-2003-AI/TC, fun-
damento jurídico 26, respecto del bien común, ha precisado “Ahora 
bien, la referencia al bien común establecida en el artículo 70° de 
la Constitución, es la que permite reconocer la función social que 
el orden reserva a la propiedad. (...) El funcionamiento del sistema 
económico en armonía con los principios constitucionales depende 
de que los bienes sean destinados a los fines económicos y sociales 
que su naturaleza exige. La propiedad no sólo supone el derecho 
del propietario de generar con la explotación del bien, su propio be-
neficio individual. Tampoco se restringe a aceptar la existencia de 
límites externos que impidan al titular de los bienes utilizarlos en per-
juicio de terceros. Acorde con la Constitución, es fundamental que 
el propietario reconozca en su propiedad la funcionalidad social que 
le es consustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, 
sino también un deber: la obligación de explotar el bien conforme a 
la naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera estará 
garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización de los bienes 
conforme a su destino natural en la economía.”

proceso penal al que alude el apelante a efecto 
de determinar si la condena fue errónea y no 
tuvo en cuenta la ausencia de un medio proba-
torio supuestamente trascendente. El proceso 
de extinción de dominio no es un proceso penal 
en el que deban debatirse y valorarse medios 
probatorios que van sustentar una absolución 
o una condena del imputado y es distinto y au-
tónomo del proceso penal, conforme se ha pre-
cisado en el fundamento 16 de esta sentencia. 
Siendo así, debatir en un proceso de extinción 
de dominio las incidencias acontecidas en un 
proceso penal (que, además, ha concluido y 
cuyos efectos tienen la entidad de la cosa juz-
gada) carece de propósito y sentido. La rela-
ción existente entre un proceso penal y uno de 
extinción de dominio, en perspectiva procesal, 
se establece si en el proceso penal se verifica 
el origen o destinación ilícita de un bien patri-
monial, que constituye objeto, instrumento, 
efecto o ganancia de una actividad ilícita de ca-
rácter penal (debe tenerse presente que puede 
darse el caso de actividades ilícitas no penales, 
que también pueden dar origen a un proceso 
de extinción de dominio).

19. A mayor abundamiento, cabe precisar que la 
normatividad sobre terminación anticipada en 
el proceso penal prevé una serie de garantías 
para que -en el marco del consenso entre Mi-
nisterio Público e imputado- la aceptación de 
cargos por parte de éste último sea libre, volun-
taria, informada, prestada con la plena asisten-
cia de su abogado defensor y con pleno conoci-
miento de lo que se asume y sus implicancias; 
además, contempla los respectivos controles 
de legalidad (suficiente actividad indiciaria, 
control de calificación jurídica y legalidad de las 
consecuencias jurídicas) y proporcionalidad, a 
cargo del órgano jurisdiccional, careciendo de 
relevancia cualquier argumento de justificación 
de la aceptación de responsabilidad, pues na-
die asumiría cargos por la comisión de un de-
lito ni asumiría las consecuencias punitivas si 
no fue autor o partícipe del mismo, así como 
tampoco nadie asumiría responsabilidad por 
un daño que no cometió ni se obligaría a re-
sarcirlo económicamente. Es más, no se ha 
demostrado con medio probatorio alguno que 
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la aceptación de responsabilidad en el proceso 
penal se haya encontrado viciada.

20. Alega el apelante que su embarcación no ha in-
currido en infracción administrativa, que cuen-
ta con permiso para la extracción del recurso 
anchoveta blanca o samasa, destinado al con-
sumo humano directo, y es una embarcación 
de menor escala que puede realizar sus faenas 
de pesca dentro de las 3 millas; que su com-
portamiento no se condice con las Medidas de 
Conservación del Recurso Anchoveta que el 
DS N° 10-2010- PRODUCE y los posteriormen-
te emitidos establecía; que el DS N° 05-2012- 
PRODUCE, vigente la fecha de los hechos, fue 
declarado inconstitucional vía acción popular; 
que el argumento de que la determinación de 
la responsabilidad administrativa no influye en 
la determinación de responsabilidad penal es 
relativo y que en el presente caso la conducta 
tanto de la infracción administrativa como del 
tipo penal es exactamente el mismo.

21. En tal sentido, considera el impugnante haber 
realizado una actividad permitida y no una acti-
vidad ilícita, lo que exige revisar si, en efecto, la 
actividad ilícita colma el contenido del artículo 
308-B del Código Penal, al tratarse de un tipo 
penal en blanco que requiere ser llenado con 
la revisión de las fuentes normativas vigentes, 
máxime si el principio iura novit curia obliga al 
Juez a aplicar la norma jurídica pertinente, aun 
cuando no haya sido invocada en la demanda o 
lo haya sido erróneamente; y con mayor razón 
si la tipicidad como presupuesto de la extinción 
de dominio surge de la configuración o no de la 
actividad ilícita de extracción ilegal de especies 
acuáticas como modalidad de actividad ilícita 
contra el medio ambiente, afectando los recur-
sos naturales hidrobiológicos.

22. Conforme puede verificarse, en la demanda se 
postuló como actividad ilícita la prevista como 
delito en el artículo 308-B del Código Penal (de-
litos contra el medio ambiente, en la modalidad 
de extracción ilegal de especies acuáticas), 
cuyo texto vigente a la fecha de los hechos, 
establecía: “El que extrae especies de flora o 
fauna acuática en épocas, cantidades, talla y 

zonas que son prohibidas o vedadas, o captura 
especies sin contar con el respectivo permiso o 
exceda el límite de captura por embarcación, 
asignado por la autoridad administrativa com-
petente y la ley de la materia, o lo hace exce-
diendo el mismo o utiliza explosivos, medios 
químicos u otros métodos prohibidos o declara-
dos ilícitos (...)”. Esta norma jurídica es una ley 
penal en blanco, por lo su supuesto fáctico ha 
sido desarrollado por disposiciones normativas 
extra penales, correspondiendo establecer, con 
claridad y precisión, qué normas en materia de 
pesca eran aplicables (por la materia y su vi-
gencia) a los hechos del caso, suscitado el 07 
de setiembre de 2016; consiguientemente, de-
finir si se produjo la extracción de especies de 
la fauna acuática en zonas que son prohibidas 
y, por tanto, si se configuró la actividad ilícita 
tipificada en el artículo 308-B del Código Penal.

23. La LGP, después de definir la fase de extrac-
ción13 en la actividad pesquera, en su artículo 
20 la clasifica en comercial y no comercial, es-
pecificando que la primera puede ser: “1. De 
menor escala o artesanal: la realizada con el 
empleo de embarcaciones menores o sin ellas, 
con predominio del trabajo manual. 2. De mayor 
escala: la realizada con embarcaciones mayo-
res de pesca.”, reservando a su reglamento la 
fijación del tamaño, tonelaje de embarcaciones 
pesqueras artesanales, así como los demás 
requisitos y condiciones que deban cumplir-
se para viabilizar la extracción. El artículo 76 
contempla como prohibición: “2. 2. Extraer, pro-
cesar o comercializar recursos hidrobiológicos 
no autorizados, o hacerlo en zonas diferentes 
a las señaladas en la concesión, autorización, 
permiso o licencia, o en áreas reservadas o 
prohibidas”, que a tenor de lo dispuesto por el 
artículo 77 configura, también, un supuesto de 
infracción.

24. El artículo 30 del RLGP clasifica la extracción 
comercial en: “1. Artesanal o menor escala: 1.1. 
Artesanal: La realizada por personas naturales 

13 “Artículo 19.- La extracción es la fase de la actividad pesquera 
que tiene por objeto la captura de los recursos hidrobiológicos me-
diante la pesca, la caza acuática o la recolección.”
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o jurídicas artesanales. 1.1.1 Sin el empleo de 
embarcación. 1.1.2 Con el empleo de embarca-
ciones de hasta 32,6 metros cúbicos de capa-
cidad de bodega y hasta 15 metros de eslora, 
con predominio del trabajo manual. 1.2. Menor 
escala: la realizada con embarcaciones de has-
ta 32,6 metros cúbicos de capacidad de bode-
ga, implementadas con modernos equipos y 
sistemas de pesca, cuya actividad extractiva 
no tiene la condición de actividad pesquera ar-
tesanal. 2. Mayor escala: la realizada con em-
barcaciones mayores de 32,6 metros cúbicos 
de capacidad de bodega.” En el presente caso, 
mediante RD N° 335-2013-PRODUCE-DG-
CHD, se otorgó al requerido permiso de pesca 
de menor escala para operar la embarcación 
Don Guillermo IV para la extracción del recurso 
anchoveta blanca (Anchoa nasus) para con-
sumo humano directo, pero su vigencia quedó 
supeditada al levantamiento de la suspensión 
impuesta mediante medida cautelar dictada 
por la Resolución Directoral Regional N° 028- 
2013/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRP-
DR-CRS, del 09 de octubre de 2013.

25. El artículo 63 del RLGP establece una zona 
reservada para la actividad pesquera artesanal 
y de menor escala: “63.1. Sin perjuicio del de-
sarrollo de la maricultura, la zona adyacente a 
la costa comprendida entre las cero y cinco mi-
llas marinas está reservada para el desarrollo 
de la actividad pesquera artesanal y de menor 
escala, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 017-92-PE14.” “63.2 En dicha área 
reservada, está prohibido el uso de artes y apa-
rejos de pesca que modifiquen las condiciones 
bioecológicas del medio marino, tales como 
redes de arrastre de fondo, redes de cerco in-
dustriales, rastras y chinchorros mecanizados.” 
Asimismo, el artículo 134.6 del RLGP prevé 
como infracción relacionada a la actividad ex-
tractiva: “6. Extraer recursos hidrobiológicos 
en áreas reservadas o prohibidas o en zonas 
de pesca suspendidas por el Ministerio de la 
Producción.”

14  Decreto Supremo que declaró la zona adyacente a la costa 
comprendida entre las cero (0) y cinco (5) millas marinas, como zona 
de protección de la flora y fauna existente en ella.

26. Las normas invocadas, tanto de la LGP como 
del RLGP, están referidas a la actividad pes-
quera en general; sin embargo, a la fecha de 
los hechos existía una regulación especial y es-
pecífica referida al ordenamiento pesquero del 
recurso hidrobiológico anchoveta15, que preci-
samente es materia del presente caso.

27. El DLeg N° 1084, Ley sobre Límites Máximos 
de Captura por Embarcación, promulgada el 28 
de junio de 2008, estableció el mecanismo de 
ordenamiento pesquero aplicable a la extrac-
ción de los recursos de anchoveta y anchoveta 
blanca destinada al consumo humano indirecto 
(CHI), siendo su ámbito de aplicación de ca-
rácter exclusivo a los mencionados recursos y 
destino y aplicable al ámbito geográfico com-
prendido entre el extremo norte de dominio 
marítimo del Perú hasta el paralelo 16°00’00” 
latitud sur, fuera de las zonas reservadas para 
la actividad de pesca artesanal y de menor es-
cala (artículo 4).

28. Por DS N° 010-2010-PRODUCE se aprobó el 
Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Anchoveta (Engraulis ringens) y an-
choveta blanca (Anchoa nasus) para consumo 
humano directo. Su artículo 4 estableció las 
siguientes medidas de conservación para el 
mencionado recurso:

 “4.1 Las embarcaciones pesqueras artesa-
nales con redes de cerco sólo podrán extraer 
el recurso anchoveta para consumo humano 
directo:

 Fuera de las cinco (05) millas de la línea de 
costa desde el extremo norte del dominio marí-
timo del país hasta los 04°05’00” latitud sur;

 Fuera de las tres (03) millas marinas de la línea de cos-
ta, desde los 04°05´01” hasta los 15°59´59” latitud sur; 
(subrayado nuestro).

 Fuera de las dos (02) millas marinas de la lí-
nea de costa a partir de los 16°00´00” hasta los 
17°30’ latitud sur;

15  Cuyo desarrollo precisamente provino de lo establecido por los 
artículos 9 y 11 de la LGP y 5 y 55 del RLGP.
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 Fuera de las 2.5 millas marinas de la línea de 
costa desde los 17°30’01’’ hasta los 18°00’00” 
latitud sur;

 Fuera de las 1.5 millas marinas de la lí-
nea de costa desde los 18°00’01’’ hasta los 
18°09’59’’latitud sur; y,

 Fuera de 1 milla marina de la línea de costa 
desde los 18|10’ latitud sur hasta el extremo sur 
del dominio marítimo del país.

 4.2 Para realizar actividades extractivas del 
recurso anchoveta, el Ministerio de la Produc-
ción a través de Resolución Ministerial previa 
recomendación del Instituto del Mar del Perú 
-IMARPE, establecerá:

 Las dimensiones de las redes de cerco artesa-
nales, así como otras artes de pesca.

 El tamaño mínimo de malla para la red de cerco 
y otras artes de pesca.

 Las tallas mínimas de captura, porcentaje de 
tolerancia y porcentaje de pesca incidental.”

29. Por DS N° 005-2012-PRODUCE16, después de 
establecerse las definiciones de pesca artesa-
nal y pesca de menor escala17 para efectos de 
dicho dispositivo, en su artículo 2 se establecie-
ron las zonas de reserva para el consumo hu-
mano directo del recurso anchoveta (Engraulis 
Ringens) y anchoveta blanca (Anchoa Nasus), 
precisándose: “2.1 La zona comprendida entre 
0 y 5 millas marinas, se encuentra reservada 
para el Consumo Humano Directo, siendo ex-
clusivo para la realización de actividad pesque-
ra artesanal (...) 2.2 La zona comprendida por 
encima de las 5 y hasta las 10 millas marinas, 
se encuentra reservada preferentemente para 

16 DS N° 005-2012-PRODUCE, Modifican Reglamento de Orde-
namiento Pesquero del Recurso Anchoveta y Anchoveta Blanca, es-
tablecen zonas de reserva para consumo humano directo y régimen 
excepcional, publicado el 25 de agosto de 2012.
17 “(…) 1.1. Artesanal.- Quien emplea embarcaciones de hasta 
10 metros cúbicos de capacidad de bodega, siendo su trabajo ma-
nual. 1.2. Menor Escala.- Quien emplea embarcaciones de más de 
10 metros y hasta 32.5 metros cúbicos de capacidad de bodega, 
con no más de 15 metros de eslora. Preferentemente, se encuen-
tran implementadas con modernos equipos y sistemas de pesca, 
cuya actividad extractiva no tiene la condición de actividad pesquera 
artesanal.”

el Consumo Humano Directo, siendo exclusivo 
para la realización de actividad pesquera de 
menor escala (...)”

30. Cabe indicar que por sentencia expedida en el 
Proceso de Acción Popular N° 8301-2013-Lima, 
del 15 de setiembre de 2013, la Sala de Derecho 
Constitucional y Social Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, confirman-
do la sentencia que declaró fundada la demanda 
interpuesta por el Sindicato Único de Pescado-
res de Nuevas Embarcaciones del Perú (SUP-
NEP), aplicando la vacatio sententiae18 señalada 
en su 58 considerando, dispuso que el numeral 
2.2 del artículo 2 del DS N° 005-2012-PRODU-
CE, declarado ilegal, permanezca vigente hasta 
el 15 de diciembre de 2013.

31. El artículo 1 del DS N° 011-2013-PRODUCE19 
estableció que la zona comprendida desde la lí-
nea de costa hasta las diez (10) millas marinas, 
entre el extremo norte del dominio marítimo 
hasta los 16°00’00” Latitud Sur, está reservada 
para la extracción del recurso anchoveta (En-
graulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa 
nasus) destinada exclusivamente para el con-
sumo humano directo. El numeral 2.1 precisó 
que “la actividad extractiva artesanal o de me-
nor escala para el consumo humano directo, se 
realizará, respectivamente, dentro de la Zona 
de Reserva a que se refiere el artículo 1, según 
el siguiente detalle: a) Artesanal: La zona com-
prendida desde la línea de costa hasta la milla 
marina 5 está reservada para uso exclusivo de 
la actividad pesquera realizada con embarca-
ciones de hasta 10 metros cúbicos de capaci-
dad de bodega, en las que predomina el trabajo 
manual. Estas embarcaciones también podrán 
realizar actividad pesquera fuera de dicha zona 
de reserva destinando siempre sus recursos al 
consumo humano directo. b) Menor Escala. A 
partir de la milla marina 5 hasta la milla marina 

18  En virtud de la vacatio sententiae se postergan los efectos 
en el tiempo de la sentencia. Cfr. STC N° 023-2003-AI/TC y STC N° 
0006-2006-AI/TC.
19 DS N° 011-2013-PRODUCE, Establece Zona de Reserva para 
el consumo humano directo del recurso anchoveta y anchoveta blan-
ca aplicable desde el extremo norte del dominio marítimo hasta los 
16°00’00” Latitud Sur, publicado el 14 de diciembre de 2013.
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10 se reserva para la actividad pesquera reali-
zada con embarcaciones de más de 10 y hasta 
32.6 metros cúbicos de capacidad de bodega 
y no más de 15 metros de eslora, que pueden 
contar con modernos equipos y sistemas de 
pesca. Estas embarcaciones también podrán 
realizar actividad pesquera a partir de la milla 
10, destinando siempre sus recursos al consu-
mo humano directo”.

32. Por sentencia expedida en el Proceso de Ac-
ción Popular N° 4196-2015- Lima, del 19 de 
diciembre de 2016, la Sala de Derecho Cons-
titucional y Social Permanente de la Corte 
Suprema confirmó la sentencia expedida por 
la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, que declaró fundada la de-
manda interpuesta por la Asociación Nacional 
de Armadores Pesqueros de la Ley N° 26920 
contra el Ministerio de la Producción, e incons-
titucional el DS N° 011-2013-PRODUCE, dis-
poniendo su expulsión del ordenamiento jurídi-
co y su nulidad, revocándola en el extremo que 
estableció efecto retroactivo, declarando que 
su expulsión es sin efecto retroactivo. Con pos-
terioridad a la emisión de la sentencia de pri-
mera instancia, la Cuarta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima concedió la me-
dida cautelar solicitada por los demandantes, 
disponiendo (resolución N° 9 del 04 de marzo 
de 2015) que el Ministerio de la Producción, 
suspenda provisionalmente los efectos del DS 
N° 011-2013- PRODUCE hasta que el proceso 
de acción popular se resuelva en forma defi-
nitiva y se abstenga de dictar cualquier actos 
administrativo relacionado con dicha norma.

33. El artículo 1 del DS N° 001-2015-PRODUCE20 
estableció un régimen para la extracción de an-
choveta aplicable a la zona sur del país:

“La zona comprendida desde la línea de 
costa hasta las 5 millas marinas, entre los 
16°00´00´´ Latitud Sur hacia el extremo 
sur del dominio marítimo, está reservada 

20 DS N° 001-2015-PRODUCE, Establecen Régimen para la ex-
tracción del recurso anchoveta aplicable a la zona sur del país y su 
promoción para el consumo humano directo y régimen excepcional, 
publicado el 09 de enero de 2015.

exclusivamente para el consumo humano 
directo del recurso anchoveta (Engraulis rin-
gens) y anchoveta blanca (Anchoa nasus). 
En esta zona se realizará actividad extracti-
va artesanal y de menor escala, según el si-
guiente detalle:

a) Artesanal: La zona comprendida desde la 
línea de costa hasta la milla marina 3.5 está 
reservada para uso exclusivo de la actividad 
pesquera realizada con embarcaciones de 
hasta 10 metros cúbicos de capacidad de 
bodega, las cuales también podrán realizar 
actividad pesquera fuera de dicha zona de 
reserva, destinando siempre sus recursos al 
consumo humano directo. Para el caso de 
la realización de las actividades extractivas 
artesanales con el uso del cerco, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 
4.1 del artículo 4 del Decreto Supremo Nº 
010-2010-PRODUCE.

b) Menor Escala: A partir de la milla marina 
3,5 hasta la milla marina 5 se reserva para 
la actividad pesquera realizada con embar-
caciones de más de 10 y hasta 32,6 metros 
cúbicos de capacidad de bodega, las cuales 
también podrán realizar actividad pesquera a 
partir de la milla 5, destinando siempre sus 
recursos al consumo humano directo.”

34. Si bien es cierto el referido reglamento estable-
ció un régimen para la extracción de anchoveta 
aplicable a la zona sur del país, es menester 
precisar que su Tercera Disposición Comple-
mentaria Modificatoria modificó el numeral 4.1 
del Reglamento aprobado por DS N° 010-2010- 
PRODUCE, conforme al siguiente texto:

(...) 4.1 Las embarcaciones pesqueras ar-
tesanales con redes de cerco sólo podrán 
extraer el recurso anchoveta para consumo 
humano directo:
a) Desde el extremo norte del dominio marítimo 
del país hasta los 04°05’00” latitud sur, a partir 
de las cinco (05) millas de la línea de costa;
b) Desde los 04°05´01” hasta los 15°59´59” 
latitud sur, a partir de las tres (03) millas 
marinas de la línea de costa;
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c) Desde los 16°00´00” hasta el extremo sur 
del dominio marítimo del país, a partir de las 
tres y media (3.5) millas marinas de la línea 
de costa.” 

35. Del examen de la normatividad general y es-
pecial en materia de ordenamiento pesquero 
del recurso hidrobiológico anchoveta, así como 
de los pronunciamientos jurisdiccionales líneas 
arriba glosados, se puede afirmar que los he-
chos del presente caso se suscitaron cuando se 
encontraban suspendidos provisionalmente los 
efectos del DS N° 011-2013- PRODUCE y antes 
de que se confirmara la resolución que lo decla-
ró inconstitucional y lo expulsó del ordenamien-
to jurídico sin efecto retroactivo. Asimismo, que 
se encontraban vigentes tanto la LGP como el 
RLGP y, ciertamente, el DS N° 010-2010-PRO-
DUCE, modificado en su numeral 4.1 por la 
Tercera Disposición Complementaria Modifica-
toria del DS N° 001-2015 (decretos supremos 
reglamentarios que fueron derogados por la 
Única Disposición Complementaria Derogatoria 
del DS N° 005-2017- PRODUCE21), cuyas dis-
posiciones prohibían la extracción del recurso 
anchoveta dentro de las tres millas marinas de 
la línea de costa, ámbito dentro del cual fue in-
tervenida la embarcación Don Guillermo IV.

36. La embarcación materia del presente proceso 
contaba con permiso de pesca de menor escala 
(RD N° 335-2013-PRODUCE-DGCHD, del 10 
de diciembre de 2013, véase folios 58/60), cuya 
vigencia, según el artículo 1 de la parte deci-
soria, estaba supeditada al levantamiento de la 
suspensión dispuesta mediante medida caute-
lar dictada con Resolución Directoral Regional 
N° 010-2013/GOBIERNO REGIONAL PIURA-
DRP-DR-CRS. Según la disposición glosada 
del DS N° 010-2010-PRODUCE, en el lugar 
donde fue hallada la embarcación extrayendo el 
recurso anchoveta (a 1.7 millas de la costa), no 

21 Que aprobó el Reglamento de Ordenamiento Pesquero del Re-
curso Anchoveta para Consumo Humano Directo, publicado el 14 de 
abril de 2017; norma posterior a los hechos, cuyo artículo 8.1 man-
tuvo la medida de conservación del recurso anchoveta, establecien-
do que la actividad extractiva para el consumo humano directo, con 
embarcaciones pesqueras artesanales o de menor escala equipadas 
con redes de cerco, se realiza a partir de las tres millas de la línea de 
costa.

estaba permitida la extracción de dicho recur-
so hidrobiológico ni siquiera para las embarca-
ciones de pesca artesanal. Cabe precisar que 
la pesca artesanal representa un interés privi-
legiado para el Estado (artículo 4 de la LGP), 
por lo que no puede afirmarse que la pesca en 
embarcación de menor escala tenga libertad 
de pesca, sino que, por lo contrario, configura 
con mayor intensidad una actividad prohibida y, 
por ello, ilícita, en concordancia con el artículo 
30.a.1 del RLGP, que estableció una atención 
especial a la pesca artesanal, diferenciándola 
de la de menor escala.

37. En consecuencia, al haberse establecido que 
la embarcación de propiedad del requerido fue 
utilizada, con fecha 07 de setiembre de 2016, 
para la extracción de anchoveta blanca en una 
zona prohibida conforme a la legislación vigen-
te sobre la materia (ordenamiento pesquero del 
recurso anchoveta), se configuró su instrumen-
talización en la actividad ilícita contra el medio 
ambiente en la modalidad de extracción ilegal 
de especies acuáticas, prevista por el artículo 
308-B del Código Penal.

38. Se reitera que el requerido, al no haber contes-
tado la demanda, fue declarado rebelde (véase 
resolución N° 13 de folios 327/329), siendo del 
caso tener en cuenta el efecto que produce la 
rebeldía, previsto en el artículo 461 del Código 
Procesal Civil, de aplicación supletoria, según 
el cual la declaración de rebeldía causa presun-
ción legal relativa sobre la verdad de los hechos 
expuestos en la demanda. Siendo así, enton-
ces, la parte requerida no ha formulado ninguna 
tesis de defensa ni menos ofreció medios proba-
torios; y los que ofreciera en su recurso de ape-
lación fueron declarados improcedentes (véase 
resolución N° 02 de folios 654/660). No obstan-
te, en la audiencia de apelación se le admitió 
como medio probatorio la visualización de un vi-
deo de la intervención realizada el 07 de setiem-
bre de 2016, con el cual pretendía demostrar 
que la embarcación pesquera Don Guillermo 
IV no realizó trasbordo de especies hidrobioló-
gicas a la embarcación pesquera Lobo II (esta 
última de matrícula N° PT-23352-CM. Aprecia-
do el video, de escasos minutos de duración, 
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el Colegiado advierte que no resulta pertinente, 
conducente ni útil, toda vez que, en principio, al 
no haber contestado la demanda el requerido y 
tener la condición de rebelde, no ha postulado 
ninguna tesis de defensa que contradiga y haga 
frente a la tesis postulada por el representante 
del Ministerio Público en la demanda, acredita-
da con los medios probatorios ofrecidos, admiti-
dos y actuados. Es más, la tesis de la demanda 
consiste en que, según el Acta de Inspección N° 
6077-2016-GRP- DIREPRO-PIURA (folios 29) 
y el Reporte de Ocurrencia N° 000157-2016-
GRP- DIREPRO-PIURA, la embarcación Don 
Guillermo IV fue intervenida en las coordena-
das 05°32.349 y 80°54.33, en zona prohibida, 
determinándose que había extraído recurso 
hidrobiológico anchoveta blanca (samasa) en 
una cantidad de 12.0 TM, hecho que configura, 
por sí solo, la actividad ilícita a que se refiere el 
artículo 308-B del Código Penal (delito contra el 
medio ambiente en la modalidad de extracción 
ilegal de especies acuáticas), habiéndose verifi-
cado en la intervención que 4.0 TM habían sido 
trasbordadas a la embarcación Lobo II y que la 
embarcación Don Guillermo IV tenía la red de 
cerco en el agua. Siendo ello así, el video visua-
lizado en nada enerva ni contraviene la fuerza 
probatoria de los medios ofrecidos por el Minis-
terio Público y actuados en autos, cuyo mérito 
probático ha sido suficientemente analizado por 
la A Quo y causan convicción suficiente.

39. Refiere el apelante que en la Carpeta Fiscal N° 
155-2020 y en la Carpeta Fiscal N° 240-2019 el 
Ministerio Público se pronunció por el Archivo 
Definitivo de las investigaciones, declarando 
que no procede formalizar y continuar la inves-
tigación seguida contra Pablo César Cherre 
Periche y los que resulten responsables por la 
presunta comisión del delito contra los recursos 
naturales en sus modalidades de extracción y 
procesamiento ilegal de especies acuáticas y 
tráfico ilegal de especies acuáticas, tipificados 
en los artículos 308-B y 308-A del Código Pe-
nal, respectivamente. Tal agravio no es de reci-
bo, toda vez que los hechos de los cuales deri-
vó el presente proceso de extinción de dominio 
son aquellos que ocurrieron el 07 de setiembre 
de 2016, que dieron lugar a la condena, vía 

terminación anticipada, del procesado Ernesto 
Ramos Sernaqué, patrón de la embarcación 
pesquera Don Guillermo IV, propiedad del re-
querido, que fue utilizada como instrumento 
para la comisión de la actividad ilícita. Además, 
para la procedencia de la extinción de dominio 
no es menester que el requerido haya partici-
pado directa o indirectamente en el hecho de-
lictivo, esto es, que sea autor, coautor, cómpli-
ce o instigador, conforme se ha precisado en 
los párrafos precedentes.

40. Finalmente, se reitera y precisa que la uti-
lización o destinación ilícita de los bienes 
constituye una actividad fuera de los límites de 
la ley, pero, además, aflictiva del bien común. 
La extinción de dominio constituye, precisa-
mente, una consecuencia jurídico patrimonial 
que traslada a la esfera del Estado la titularidad 
de los bienes que, como en el presente caso, 
se constituyeron en instrumento de la actividad 
ilícita de extracción ilegal de especies acuáti-
cas. Los recursos hidrobiológicos constituyen 
patrimonio de la Nación; el Estado promueve 
el desarrollo sostenido de la actividad pesque-
ra como fuente de alimentación, empleo e in-
gresos, pero, persigue, también, asegurar un 
aprovechamiento responsable de los recursos, 
en armonía con la preservación del medio am-
biente y la conservación de la biodiversidad, 
cuyo goce constituye además un derecho fun-
damental. La probada instrumentalización del 
bien para la comisión de actividades ilícitas 
contra el medio ambiente, previstas dentro del 
ámbito de aplicación de la LED, trae como con-
secuencia necesaria la extinción de su dominio 
a favor del Estado.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,
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1. CONFIRMARON la sentencia apelada (re-
solución N° 24 obrante a folios 498/512), que 
declaró FUNDADA la DEMANDA DE EXTIN-
CIÓN DE DOMINIO interpuesta por la FIS-
CALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PIURA contra PABLO CÉSAR 
CHERRE PERICHE, respecto de la Embarca-
ción pesquera Don Guillermo IV, con Certifica-
do de Matrícula N° PL-22459-CM, propiedad 
del requerido; y, en consecuencia, EXTINGUIR 
los derechos que sobre la embarcación antes 
señalada ostenta Pablo César Cherre Periche, 
debiéndose, en mérito de esta sentencia, ins-
cribir como titular de la misma al Estado Perua-
no, con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el expediente sea devuelto 
al Juzgado de origen para su ejecución en el 
modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Empresa Inversiones y Servicios Multiples JC&C SRL

Impugnante Empresa Inversiones y Servicios Multiples JC&C SRL y Tercero 
con interés, Moviliza Peru SAC.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución número: seis Trujillo, veintiocho de octu-
bre Del dos mil veintidós.

I. ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación interpuesto por 
el requerido INVERSIONES Y SERVICIOS MULTI-
PLES JC&C SRL (pp. 338-344) y por el tercero con 
interés MOVILIZA PERU SAC (pp. 329-336), contra 
la sentencia resolución número nueve, obrante de 
páginas 297-318, que declaró fundada la demanda 
de Extinción de Dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria en Extinción de Dominio del 
distrito fiscal del Lambayeque, en los extremos que 
declara fundada la demanda respecto del bien mue-
ble consistente: vehículo camión de placa de rodaje 
T0O- 850, tipo categoría N3, año modelo 2020, mar-
ca Dongfeng procedencia China, modelo DF-1718, 
N° Versión DF-1718 C4, N° VIN LGDXWA1TXLH1 
33706, N° motor 78849881, color blanco, carrocería 
baranda y N° serie LH133706, e inscrito en partida 
registral N° 60740455, de propiedad de la persona 
jurídica con razón social “Empresa INVERSIONES 
Y SERVICIOS MULTIPLES JC&C”

II. ANTECEDENTES.

En las páginas 1-83 (T. I) la señora Fiscal Adjun-
to Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Lambayeque, interpuso 

SUMILLA:

“(...) la naturaleza jurídica del proceso de extinción de dominio relieva su autonomía, su carácter 
real y su contenido patrimonial; su objeto no lo constituyen las personas, sino los bienes patrimo-
niales de procedencia o destino relacionado con actividades ilícitas, por lo que no puede sostener-
se que revista una doble sanción; su finalidad es garantizar la licitud de los derechos reales que 
recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de este los bienes que provengan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas. 
De tal manera que el argumento sustentado por la requerida no puede ni debe ser invocada, que 
para efectos de garantizar los fines de reparación o indemnización de perjuicios a que se pueda 
ver obligado el afectado, ya sea como autor o participe de un delito, o por ser considerado tercero 
civilmente responsable, pues ello desbordaría de manera grave el ámbito de aplicación normativa 
de la extinción de dominio, toda vez que la responsabilidad civil presenta fundamentos de legitima-
ción muy distintos a aquellos que sustentan la pretensión extintiva.”

demanda de Declaratoria de Extinción de Dominio 
contra el vehículo camión de placa de rodaje T0O-
850, tipo categoría N3, año modelo 2020, marca 
Dongfeng procedencia China, modelo DF-1718, 
No Versión DF-1718 C4, No VIN LGDXWA1TXLH1 
33706, No motor 78849881, color blanco, carrocería 
baranda y No serie LH133706, e inscrito en partida 
registral No 60740455, de propiedad de la persona 
jurídica con razón social “Empresa INVERSIONES 
Y SERVICIOS MULTIPLES JC&C”, por haber servi-
do como instrumento para la comisión del delito de 
CONTRABANDO, tipificada en el art. 1 y numeral d) 
del art. 2 de la Ley No. 28008- Ley de Delitos Adua-
neros, por los fundamentos de hecho siguientes:

“HECHOS”. -

- El día 13 de diciembre del 2020 personal 
policial de la Il Macro Región Policial Lam-
bayeque Escuadrón Verde y personal de 
Aduanas que se encontraban en el Puesto 
de Control Único de Mocupe, intervinieron 
al vehículo de placa de rodaje TOO-850 
cuando era conducido por Ysaac Miguel 
Mendoza Justiniano. Al revisar lo que esta-
ba trasportando en su interior, hallaron 425 
cajas de cartón con logos “;Delmonte Qua-
lity, Diamante, Dole FyFfes”; entre otras, 
pero todas con el rotulado de procedencia 
extranjera (Ecuador), conteniendo cada 
una de ellas la fruta fresca de pitahaya.
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- El conductor intervenido presentó la Guía 
de remisión remitente N° 00004- 0000899 
y las Facturas N° 0004-0001444 y N° 
0004-0001445, documentos emitidos con 
la razón social “Negocios y Servicios Ab-
diel”; de José Rodolfo Reyes Camacho 
(todos vacíos); por lo que, como la fruta 
pitahaya (color amarillo) es del país de 
Ecuador, tomando en consideración que 
la siembra y producción de esa variedad 
pitahaya se realiza en su Ecuador, que la 
mercancía no contaba con documentación 
que acredite su ingreso legal a nuestro 
país y se evidenció el intento de ocultar 
la mercancía en cajas con imágenes de 
Bananos con inscripciones “Product Of 
Ecuador”; conforme a lo establecido en el 
Artículo 1º de la Ley N° 28008 - Ley de 
Delitos Aduaneros al tratarse de mercan-
cía de procedencia extranjera que no pasó 
control aduanero, la cual estaba circulan-
do en territorio nacional, por lo que cons-
tituye una de las modalidad del Delito de 
Contrabando.

- Conforme a lo establecido en el Numeral 
d) del Artículo 202 de la referida Ley, se 
procedió a su incautación según el Acta de 
Inmovilización Incautación Nº 055-0300-
2020000149, así como, a la incautación 
del vehículo que la transportaba, por haber 
sido éste el medio de transporte de aque-
lla, tal como se aprecia Informe del Acta de 
Inmovilización- Incautación No 055-0300-
2020000150 y se detalla en el informe 
N° 383- 2020, es decir que el vehículo de 
placa de rodaje T0O-850 fue utilizado con 
fines ilícitos, así tenemos, fue instrumento 
para la comisión del delito de contrabando.

- Conforme al Informe N° 379-2020 se de-
terminó que la mercancía tenía un valor 
total de S/. 177,970.19. 2.3.- La situación 
antes descrita se subsume dentro del pre-
supuesto de procedencia del proceso de 
extinción de dominio previsto en el Nu-
meral a) del Inciso 1) del Artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373-Ley de Extin-
ción de Dominio, referido al uso con fines 

ilícitos de un bien de origen lícito, como es 
el vehículo de placa de rodaje T0O-850, 
consistente en haber sido el medio de 
transporte de mercancía de contrabando; 
por lo que, habiendo informado SENASA 
de Tumbes en el Informe N° 35-2021 que 
la pitahaya (mercancía de contrabando), 
fruta fresca, no cuenta con los requisitos 
fitosanitarios de importación, que está pro-
hibido el ingreso de ese producto vegetal al 
país y, que para su traslado desde Tumbes 
a otros departamentos del país, la agencia 
agraria de la jurisdicción emite un certifica-
do de cosecha, acreditando así el origen 
del producto vegetal, que es precisamente 
lo que no portaba el conductor intervenido, 
sino que con la finalidad de lucrar con el 
transporte de esa mercancía incurrió en 
el delito de contrabando, es que contan-
do con suficientes medios probatorios que 
acreditan lo antes expuesto corresponde 
promover su extinción y su posterior adju-
dicación a favor de El Estado.

2.1. Por resolución número uno (pp. 84/89) se ad-
mite a trámite la presente demanda de extinción 
de dominio y se confiere traslado de la misma a la 
requerida; por resolución número tres y cuatro (pp. 
142-143/194-197) se tiene por contestada la de-
manda y apersonado a la requerida INVERSIONES 
Y SERVICIOS MULTIPLES JC&C SRL y al tercero 
con interés MOVILIZA PERU SAC, se procede a 
convocar audiencia inicial de su propósito.

2.2. En las pp. 214-233/281-296 obran las actas de 
Registro de Audiencia Inicial y actuación de Medios 
Probatorios, que se llevó a cabo con la concurrencia 
de las partes y abogados defensores, quienes luego 
de actuadas las pruebas expusieron sus alegatos 
finales.

2.3. La sentencia resolución N° 9, de pp. 297-318 
declaró FUNDADA la demanda de Extinción de Do-
minio planteada por la Fiscalía Provincial Transitoria 
en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de Lam-
bayeque respecto del bien mueble consistente en 
vehículo camión de placa de rodaje T0O-850, tipo 
categoría N3, año modelo 2020, marca Dongfeng 
procedencia China, modelo DF-1718, N° Versión 
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DF-1718 C4, N° VIN LGDXWA1TXLH1 33706, N° 
motor 78849881, color blanco, carrocería baranda 
y N° serie LH133706, e inscrito en partida registral 
N° 60740455, de propiedad de la persona jurídica 
con razón social “Empresa INVERSIONES Y SER-
VICIOS MULTIPLES JC&C”.

2.4. Notificada que fue la misma, el tercero con in-
terés MOVILIZA PERU SAC interpuso recurso de 
apelación pp. 329-336, a su vez la requerida IN-
VERSIONES Y SERVICIOS MULTIPLES JC&C 
SRL hizo lo propio, corriendo su recurso de apela-
ción en páginas 338-345.

2.5. Por resolución número dos de pp. 359-361 la 
Sala admitió a trámite el recurso, señalándose día y 
hora para la audiencia de apelación, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito.

2.6. Fundamentos de la resolución apelada (pp. 
297-318) El Juez de primera instancia ha sustenta-
do la recurrida bajo los siguientes fundamentos:

• La defensa señala que se debe de verificar que 
como bien ha precisado la Fiscalía es una em-
presa que tiene 15 años de experiencia y podrá 
verse que en ninguno de estos años ha teni-
do ningún problema con ilícitos penales, por 
lo mismo que han presentado las órdenes de 
servicio que prestan a partir de la buena ima-
gen empresarial que conserva, es que puede 
acceder a contratos con tiendas por departa-
mento grandes que justamente son su público 
cautivo, si bien es cierto se realizó la carga y no 
es un hecho que este bajo negación, también 
es cierto que se han tomado las acciones la-
borales contra los trabajadores que mintieron a 
su empleador para que a través de este bien y 
en un exceso de confianza generar este ilícito, 
estas personas ya están desvinculadas de la 
empresa. Con respecto a este argumento, si 
bien la empresa demandada tiene experiencia 
en el rubro de transporte; no obstante, no ha 
acreditado las acciones laborales que aduce la 
defensa haberse realizado contra los trabaja-
dores que habrían mentido contra su emplea-
dor (parte requerida) y que estas estén des-
vinculadas laboralmente, puesto que si bien la 
defensa ha presentado copias de órdenes de 

servicio de carga (07), donde pretendió acredi-
tar con los mismos un público cautivo, es decir 
servicios particulares que le dan carga fija; sin 
embargo, está no es suficiente para acreditar la 
buena fe por parte de la empresa demandada.

• En el caso sub examine, no se advierte que la 
parte requerida haya obrado con diligencia y 
prudencia, antes y durante los hechos acaeci-
dos el día trece de diciembre del dos mil veinte, 
por cuanto, si bien como señala su abogado 
defensor, el conductor del vehículo el día de los 
hechos, mintió al empleador (parte requerida) 
para que a través de este bien y en un exceso 
de confianza se genere este ilícito; no obstan-
te, no se advierte que la parte requerida haya 
tomado acciones de haber ejercido una debida 
vigilancia sobre el bien, lo cual no implica que 
el propietario del bien a través de sus repre-
sentante o personas encargadas de la supervi-
sión, tenga que supervisar todos los viajes de 
los vehículos de su propiedad, sino que debe 
ejercer una razonable mínima como titular re-
gistral del bien, lo cual, no lo acreditó en este 
caso, pese a estar obligado en virtud del Princi-
pio de la Carga Dinámica de la Prueba que rige 
en la institución jurídica de extinción de domi-
nio (quien está en las mejores condiciones de 
probar es la parte requerida); máxime si cuan-
do se oralizó la declaración del representante 
legal de la empresa requerida, esto es de Ju-
lio César Carranza Sánchez, éste señaló que 
había conversado el 12 de diciembre del 2020 
con el encargado de operaciones de la empre-
sa de nombre Richard Justiniano Romero, que 
había un flete de mango para Paiján, a quien le 
dijo que no había problemas toda vez que ade-
más tenía que regresar de Piura a Trujillo en el 
vehículo, para mantenimiento, teniendo dicha 
conversación mediante whatsapp, habiéndose 
comprometido a presentarla oportunamente; 
no obstante no lo hizo. En tal sentido, se ha 
acreditado la falta de diligencia y prudencia por 
parte de la empresa Inversiones y Servicios 
Múltiples JC&C, propietaria del vehículo objeto 
de extinción, la cual tiene experiencia en el ru-
bro desde transporte de carga desde el 18 de 
julio de 2005, según Comprobante de Informa-
ción registrada ante SUNAT.
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• Se debe indicar que a diferencia de un proceso 
penal, en el proceso de extinción de dominio no 
se evalúa el daño sufrido por la víctima, en tanto 
el objeto del proceso de extinción de dominio no 
son las personas naturales o jurídicas titulares 
de los bienes, sino los mismos bienes, resultan-
do no relevante para este caso determinar si se 
ha efectuado algún tipo de reparación al daño 
causado por el imputado o por el tercero civil-
mente responsable; en tal sentido, el proceso 
de extinción de dominio si bien un proceso de 
persecución patrimonial, no obstante su finali-
dad no es lograr la sanción personal del agente 
del delito y por ende reparar el daño causado, 
pues el proceso de extinción de dominio tiene 
naturaleza distinta a la del proceso penal.

• En efecto, si bien la extinción de dominio al 
igual que el decomiso- tiene una naturaleza 
preventiva y restitutoria, pues, en un caso, bus-
ca evitar el riesgo de una nueva afectación de 
bienes jurídicos evitando que bienes peligrosos 
produzcan nuevas lesiones al bien jurídico y 
por otro lado, pretende eliminar los incentivos 
para cometer delitos en razón de los beneficios 
que se pueden obtener de los mismos; la fina-
lidad del proceso de extinción de dominio está 
referida a garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso al comercio en el terri-
torio nacional o extrayendo de éste los bienes 
que circunscribe a determinar si la persona ti-
tular del bien mueble- objeto de provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas.

• Con relación a los argumentos del tercero con 
interés es cierto que se ha acreditado una ga-
rantía mobiliaria N 60640455 a favor de la Em-
presa Moviliza SAC, además conforme a los 
medios probatorios de la defensa técnica de 
esta empresa, se advierte que esto se debió 
a un préstamo de dinero a favor de la parte 
requerida, la misma que data con fecha 30 de 
enero de 2020, esto es, antes de los hechos 
que dieron lugar al ilícito penal al haber ocurri-
do el 13 de diciembre de 2020, y que conllevó 
a la intervención del vehículo por parte del per-
sonal policial y personal de aduanas; no obs-
tante, téngase en cuenta que el representante 

de la Empresa Moviliza Perú SAC, esto es, la 
empresa “Bienes y Servicios Claumel EIRL”; no 
ha presentado medio probatorio alguno de los 
actos diligentes posterior a los hechos que han 
dado lugar al ilícito penal, como requerimientos 
de pago y la ejecución de esa garantía mobilia-
ria, más aún si conforme a los medios probato-
rios actuados el monto actual de la deuda al 26 
de enero de 2022 que originó la garantía mobi-
liaria es de $11,274.42, por lo que es un mon-
to menor, que niega por la parte requerida un 
comportamiento diligente y prudente por parte 
del tercero con interés, al no haber originado de 
manera posterior a este hecho una conducta 
diligente de cobro de deuda que permita esta-
blecer la ejecución de la garantía mobiliaria a 
causa de la deuda con la parte requerida.

• Finalmente, respecto al bien materia de ex-
tinción de dominio, el vehículo causa de la 
deuda con la parte requerida, placa de rodaje 
T0O-850, marca Dongfeng procedencia, mo-
tor 78849881, modelo DF-1718, color blanco, 
categoría N3, la carrocería tiene configura-
ción baranda y el número de serie LGDXWA-
1TXLH133706, es de propiedad de la persona 
jurídica con razón social “Empresa Inversiones 
y Servicios Múltiples JC&C”, tiene interés para 
el Estado, pues se trata de un bien mueble que 
tiene un valor equivalente a S/. 132,930.27 so-
les. Hecho acreditado con la explicación peri-
cial del perito Ingeniero Mecánico Forense con 
relación a la pericia No 45-2021.

III. PRETENSIONES IMPUGNATORIAS.

3.1. De la apelante Empresa Inversiones y Ser-
vicios Múltiples JC&C pp. 338-344, pretende se 
revoque la sentencia. Expone como principales ar-
gumentos los siguientes:

- En la sentencia emitida la A-quo no ha te-
nido en consideración que el vehículo rete-
nido de placa T0O-850 es una herramienta 
de trabajo, pues, es una de las unidades 
con la cual la empresa presta el servicio de 
carga a los clientes y de igual forma genera 
puestos de trabajo a los conductores, es-
tibadores, almaceneros y otros similares. 
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Por lo cual, de continuar con esta reten-
ción, no sólo se afectaría el derecho de 
propiedad de la requerida, sino también 
el derecho al trabajo. No considerando 
que esta herramienta de trabajo pueda ser 
susceptible de medidas limitativas de de-
recho, por las afectaciones que se pueden 
generar tanto del punto de vista patrimonial 
como del punto de vista laboral.

- No se ha tenido en cuenta que el bien ob-
jeto de incautación fue adquirido por parte 
de las representada mediante un crédito, 
es decir con garantía mobiliaria, que aún 
está pendiente de pago, lo que significa un 
desmedro económico muy fuerte para la 
empresa si se ratifica con la decisión emi-
tida por el juez de primera Instancia, ya 
que generaría incumplimiento de obliga-
ciones pactadas, impagos de cuotas que 
aún está pendiente de ser canceladas. La 
requerida es una empresa cuyo rubro es el 
transporte de carga de mercancías no pe-
recibles, dígase, que no transporta, frutas 
y otros alimentos, cuenta con una cartera 
de clientes habituales que le dan respaldo 
a la licitud de su actividad comercial.

- El día que sucedieron los hechos que die-
ron origen a la presente causa, el conduc-
tor de dicha unidad, Isaac Miguel Mendoza 
Justiniano informó a la empresa que ha-
bía una oferta de transportar una carga de 
mangos, siendo dicha información que fue 
transmitida por WhatsApp, aprobando que 
se procede con la carga, para ello adjunta 
a la presente una fotografía de la conver-
sación por WhatsApp que se tuvo en aquel 
momento entre el Gerente de la empresa y 
el conductor, demostrando que en ningún 
momento el conductor de la unidad vehi-
cular le informó que la carga sería pitaha-
yas, por el contrario, con engaños consi-
guió que se apruebe realizar dicha carga.

- No se ha tenido en cuenta que la represen-
tada, no forma parte procesal del delito de 
contrabando en el proceso penal, ni ha te-
nido participación alguna en el transporte 
de dicha carga, no se encuentra en calidad 

de imputados, por lo tanto, no debe res-
ponder por las consecuencias personalísi-
mas del conductor.

- Existe un acuerdo de terminación anticipa-
da con la que se demuestra que se ha can-
celado a favor del Estado el total del mon-
to indemnizatorio solicitado por la SUNAT, 
siendo que el impuesto dejado de pagar ya 
fue resarcido, de tal manera no existe per-
juicio alguno ni desmedro del Estado que 
deba asumir en el presente caso, ya que, 
a través de este acuerdo consensuado, la 
indemnización se ha dado por satisfecha 
cancelándose el impuesto que habría sido 
evadido.

- Respecto al actuar de buena fe, se ha lo-
grado acreditar en primera instancia, que 
la representada no es una empresa infor-
mal, que no presta servicios de alimentos, 
no se tenía conocimiento del actual mali-
cioso del conductor, el sujeto agente del 
delito de contrabando no fue la empresa, 
sino el conductor, Isaac Miguel Mendoza 
Justiniano, la única responsabilidad pecu-
niaria solidaria que se tenía, se ha dado 
por resarcido pagándose la totalidad a 
favor del Estado, no se ha considerado 
el engaño que ha ejercido el conductor, 
quien manifestó a la empresa que llevaría 
una carga distinta, de tal manera que no 
pudo evitar el hecho delictivo, no resulta 
materialmente posible que la empresa o 
su representante esté en todos los puntos 
de recojo o reparto de las unidades para 
concluir una buena diligencia o control, 
como así se sustenta en la sentencia.

3.2. De la apelante tercero con interés MOVILIZA 
PERU SAC, pretende se revoque la sentencia. Ex-
pone como principales argumentos los siguientes:

- La sentencia emitida por el juez de extin-
ción de dominio adolece de errores y falta 
de motivación, lo que genera un atentado 
al derecho a la tutela jurisdiccional y al de-
bido proceso, en atención que la A-Quo 
comete un error al referir que está acredi-
tado la garantía mobiliaria No. 60640455 
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a favor de la empresa MOVILIZA SAC., 
cuando lo cierto es que la garantía mobilia-
ria se encuentra inscrita en la Partida Re-
gistral, pero con numero diferente, siendo 
lo correcto 60740455.

- En uno de los argumentos de la A-quo se 
indica que “el representante de la empresa 
MOVILIZA SAC, esto es la empresa “BIE-
NES Y SERVICIOS CLAUMEL EIRL” no 
ha presentado medios probatorios de los 
actos diligentes posteriores a los hechos 
que han dado lugar al ilícito penal, como 
requerimientos de pago que conllevaría 
a ejecutar esa garantía Mobiliaria”. So-
bre particular se advierte que se incurre 
en error al citar, que la empresa BIENES 
Y SERVICIOS CLAUMEL EIRL, es repre-
sentante de la empresa MOVILIZA SAC, 
cuando lo cierto es que esta empresa re-
presenta la garantía mobiliaria, más no al 
tercero con interés, siendo que le corres-
ponde a esta empresa BIENES Y SERVI-
CIOS CLAUMEL EIRL, la venta extrajudi-
cial del bien mueble, es decir de realizar y 
formalizar la transferencia del bien afecto 
con la garantía mobiliaria, más no de rea-
lizar los requerimientos de pago, como 
erróneamente lo ha referido el A-quo.

- Otro error que incurre el A-quo, cuando 
menciona que no se ha presentado medios 
probatorios, como requerimientos de pago, 
que hagan presumir que se ha realizado 
actos dirigentes posteriores al ilícito penal, 
sobre ello se debe tener en cuenta que no 
se ha realizado los requerimientos de pago 
al requerido, por la sencilla razón que hasta 
el día 2 de febrero del año 2022, fecha en la 
cual se realizó la contestación de la deman-
da y se adjuntó el saldo deudor, se encontra-
ba cancelado al día sus cuotas mensuales, 
conforme al cronograma adjunto al contrato 
de préstamo, motivo por lo cual es ilógico 
que su representada, La empresa MOVILI-
ZA SAC, realice requerimiento de pago si el 
deudor se encuentra pagado al día.

- A la fecha, existe un saldo deudor sobre el 
vehículo incautado, de la cual se encuentra 

afectado por una garantía inmobiliaria a fa-
vor de su representada MOVILIZA SAC., 
la cual ha sido constituida e inscrita con 
anterioridad al hecho materia del ilícito 
penal, por lo tanto cuenta con un derecho 
preferente frente a la pretensión del Minis-
terio Público, quién pretende adjudicarse o 
extinguir un bien mueble que se encuentra 
garantizado con un contrato de préstamo 
dinerario con un saldo deudor pendiente.

IV.- FUNDAMENTOS DE LA SALA 

ASPECTOS NORMATIVOS

4.1. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la habi-
litación legal limitada al contenido impugnativo con-
cedido, bajo el parámetro del principio limitativo de 
rogación y del principio devolutivo implícitos en los 
artículos 39°literal e) y 40° de la Ley y expresamen-
te en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

4.2. De la motivación de las resoluciones judi-
ciales. La motivación de las resoluciones judiciales, 
principio contenido en el derecho continente al de-
bido proceso, constituye un principio y a la vez una 
garantía de la administración de justicia, que se en-
cuentra consagrada en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Política del Estado, en cuanto dispone 
que las resoluciones judiciales deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de lo 
actuado y al derecho. Por ende, la resolución que 
no cumple con tal requisito se encuentra viciada de 
nulidad, debido a que precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales se conoce 
el razonamiento asumido por el Juez para llegar a 
la conclusión que recoge la resolución que expide, 
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proscribiendo de esta manera la arbitrariedad, en la 
emisión de las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegido 
del derecho a la debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, el Supremo Interprete de la Consti-
tución, ha formulado una tipología de supuestos en 
los cuales dicho contenido resulta vulnerado, como 
es el caso de la sentencia recaída en el Expediente 
No. 03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), 
en la que el Tribunal reconoció las siguientes hipó-
tesis de vulneración: a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente mo-
tivada cuando la motivación es inexistente o cuan-
do la misma es solo aparente, en el sentido que no 
da cuenta de las razones mínimas que sustentan 
la decisión o de que no responde a las alegaciones 
de las partes del proceso, o porque solo intenta dar 
un cumplimiento formal al mandato, amparándose 
en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) 
Falta de motivación interna del razonamiento; c) 
Deficiencias en la motivación externa - justificación 
de las premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Mo-
tivación sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conte-
nido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales, cierto es 
también que el deber de motivar constituye una ga-
rantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 
y garantiza que las resoluciones no se encuentren 
justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
sino en datos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del caso.

4.3. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites se emite el pronunciamiento confor-
me al aforismo Tantum apellatum quantum devolu-
tum y el artículo 409° inciso 1) del Código procesal 
penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, 
a mayor abundamiento: “el órgano judicial revisor 
que conoce de la apelación sólo debe avocarse so-
bre aquello que le es sometido en virtud del recurso 
por ello el artículo 370° del Código Procesal Civil 

establece que el juez superior no puede modificar 
la resolución impugnada en perjuicio del apelante 
salvo que la otra parte también se haya adherido o 
apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Su-
prema, Casación 4630-2012/Lima, del 13 de no-
viembre de 2013.

4.4. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio cons-
tituye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo1. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
0182015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS...” (sic).

4.5. Téngase en cuenta que esta potestad se realiza 
en cumplimiento del mandato constitucional de tu-
telar el ejercicio honrado, noble, comunitario y justo 

1 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido 
recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción com-
pleta es Nemo plus iuris ad aliumtransferrepotest, quamipsehaberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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de la propiedad y, asimismo, en cumplimiento de 
compromisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución Legis-
lativa N° 25352 del 23 de noviembre de 1991; Con-
vención de Palermo, suscrita en Palermo (Italia) el 
19 de diciembre de 2000, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y 
ratificada por el DS N° 088-2001-RE; Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, México) 
y suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por el DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; Convención de Caracas, suscrita en Cara-
cas (Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de mar-
zo de 1997, ratificada por DS N° 012- 97-RE del 21 
de marzo de 1997.
4.6. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

V. FUNDAMENTOS DE LA SALA

5.1. Esta Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de dominio 
contenido en el DLeg N° 1373, Ley de Extinción de 
Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-2019-JUS, 
con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación2 y del principio 

2 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.

devolutivo (tantum apellatum quantum devolutum), 
implícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y ex-
presamente en el artículo 68.3.b del Reglamento de 
la Ley3, así como en la doctrina constitucional (cfr. 
STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, fundamento 
jurídico 74).

5.2. El derecho fundamental de propiedad. Este de-
recho está inserto en el numeral 2.16 de la Constitu-
ción5. El artículo 70 precisa: “El derecho de propie-
dad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce 
en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley.” Así, entonces, se colige claramente que 
no puede reconocerse un derecho real cuyo origen 
o ejercicio sea contrario a estos valores iusfunda-
mentales, esto es, en contravención a algún precep-
to legal vigente o en oposición al bien común5. Así 
lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC N° 
02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuando preci-
sa que “(...) el derecho de propiedad se caracteriza, 
entre otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en 
el sentido de que le confiere a su titular un conjunto 
amplio de atribuciones que puede ejercer autóno-
mamente dentro de los límites impuestos por el or-
denamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) un 
derecho irrevocable, en el sentido de reconocer que 
su extinción o transmisión depende de la propia vo-
luntad del titular y no de la realización de una causa 
extraña o del solo querer de un tercero, salvo las ex-
cepciones que prevé expresamente la Constitución 
Política (01342-2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, casación 4630-2012 Lima.
4 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional comparada es 
pacífico asumir que el primer nivel de protección de los derechos fun-
damentales le corresponde a los jueces del Poder Judicial a través de 
los procesos judiciales ordinarios.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
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5.3. Respecto a los argumentos citados por la em-
presa requerida Empresa Inversiones y Servicios 
Múltiples JC&C. Alega como agravio el recurrente, 
que el A-quo, al momento de expedir la sentencia 
de primera instancia, no ha tenido consideración, la 
magnitud del daño causado que representa la inter-
vención y pérdida de dominio del vehículo camión 
de placa de rodaje T0O-850, daño no solo al de-
recho de propiedad, sino al derecho laboral, en ra-
zón que es una herramienta de trabajo que genera 
actividad laboral dentro del ámbito de la empresa 
Inversiones y Servicios Múltiples JC&C

5.3.2. Sobre ello, se debe citar que: “...el derecho 
de propiedad (...) no puede predicarse como 
absoluto, pues el ejercicio del mismo reconoce 
restricciones legítimas que inclusive la Cons-
titución expresa en el contenido de la función 
social de la propiedad, por ello, la antigua vi-
sión de uso, disfrute y abuso de los bienes no 
tiene aplicación en todo su sentido, puesto 
que la propiedad habrá de servir no solo 
a los intereses individuales sino también 
a los colectivos, permitiendo una adecuada 
interacción del orden social; así no toda expre-
sión de la propiedad per se genera un ámbito 
desmedido de su utilización, y la ley puede con 
fines del bien común generar razonables res-
tricciones por ese sentido social que la Cons-
titución establece del derecho de propiedad”6.

5.3.3. De lo anotado, podemos citar, que aun cuan-
do el requerido reclame respeto al derecho de 
propiedad del vehículo intervenido y respeto 
al derecho laboral, que por ella emerge, debe 
tenerse en cuenta que el Estado tiene la potes-
tad de perseguir los bienes de origen o destina-
ción ilícita o posesión injustificada, a través de 
un proceso judicial debido y autónomo como 
es el proceso de extinción de dominio, cuya 
finalidad única es declarar la extinción de la 
propiedad o cualquier otro derecho real sobre 
patrimonios que se ejercitan en apariencia, de 
tal manera no es de recibo en el caso concre-
to proteger el derecho de la requerida porque 
el bien del que es titular, vehículo camión de 

6 Velado Escobar, La jurisdicción especializada en extinción de 
dominio, citado, Pág. 73

placa de rodaje T0O-850 no ha sido usado a fi-
nes compatibles con el ordenamiento jurídico, 
por el contrario ha infringido normas prohibiti-
vas como así se ha denotado en el informe No. 
0035-2021-MIDAGRI-SENASA-DETUM-ASV- 
OCARMEN pp. 25-26 que la mercancía que 
transportaba el camión de la requerida 425 ca-
jas de cartón conteniendo cada una de ellas la 
fruta de la pitahaya, no contaba con documen-
tación que acredite su ingreso legal al país, por 
cuanto ese producto (hylocereus undatus) se 
encuentra en la categoría de riesgo fitosanita-
rio CRF-3, no cuenta con requisitos fitosanita-
rios de importación, por tanto, no tiene permiso 
de importación, siendo un producto prohibido 
de ingreso al país, de tal manera existe una 
justificación causal para afectar el derecho de 
propiedad, y sobre ello no puede prevalecer 
otro derecho alguno cuando ha sido instru-
mentalizado en una actividad ilícita específica, 
como es el delito de contrabando.

5.3.4. De otro lado, el trabajo o la propiedad, como 
otros derechos de protección constitucional, 
no pueden ser ejercidos contrariamente a los 
valores y principios que la propia Constitución 
preconiza. En consecuencia, habiendo fijado 
el constituyente en el artículo 22 de la Carta 
Fundamental que el trabajo es un deber que 
se ejerce como base del bienestar social, ad-
mitir que el derecho al trabajo se ejerce incluso 
con actos ilegales como el ocurrido con el ve-
hículo incautado, utilizado como instrumento 
para perpetrar el delito de contrabando, impor-
taría vaciar de contenido al referido numeral 
constitucional y desconocer el principio de ius 
cogens “Nemo auditur propriam turpitudinem 
allegans” (Nadie puede alegar a su favor su 
propia torpeza, dolo, error, negligencia o cul-
pa)7, vigente para el Perú, conforme al artículo 

7 Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuen-
ta las Resolución N° 013 Neira Vs Perú, Excepciones Preliminares, 
Sentencia del 11 de diciembre de 1991, IV.29; Resolución N° 050 
Durand Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de 
mayo de 1999. VII.38; Resolución N° 066 Mayagna Vs Nicaragua, 
Excepciones Preliminares, Sentencia del 01 de febrero de 2000.
VI.57; Resolución N° 095 El Caracazo Vs Venezuela, Reparaciones, 
Sentencia del 29 de agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 He-
rrera Vs Costa Rica. Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre 
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55 de la Constitución, al haber suscrito y estar 
vigente para el país la Convención de Viena. 
Por tanto, si fue el propio descuido del impug-
nante el que habría permitido que en un vehí-
culo de su propiedad se transporte mercadería 
de contrabando, este descuido no puede ser 
alegado a su favor, como pretende, por lo que 
este agravio no resulta atendible.

5.3.5. Argumenta además la requerida, que en la 
sentencia se ha inobservado que sobre el 
bien incautado existe una garantía mobiliaria 
aun pendiente de pago, que, de extinguirse el 
dominio sobre el bien, generaría un desmedro 
económico a tal punto de afectar las obliga-
ciones contractuales pactadas por la empre-
sa. Este agravio tampoco es de recibo, este 
tribunal superior deja sentado que el proceso 
de extinción de dominio se protege el derecho 
de propiedad cuando se ejerce en armonía 
con el bien común y de acuerdo a ley. En 
este punto resulta de aplicación el numeral 
2.4. del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, que señala: “[Principio de] Dominio de los 
bienes: la protección del derecho de propiedad 
u otros derechos que recaigan sobre los bie-
nes patrimoniales, se extiende únicamente 
a aquellos que recaigan sobre bienes ob-
tenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento 
jurídico”. Realizando una interpretación del 
referido principio, como se ha citado en líneas 
arribas no es posible proteger el derecho de la 

otras. Obligatorio conforme al mandato del artículo 55° de la CN, que 
entró en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de 
mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] 
y ratificada por el Perú conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE 
del 21 de diciembre de 2000, reconocido como norma de vínculo ju-
rídico de acuerdo a la prescripción del artículo 53° de la Convención 
sobre los Tratados o Convención de Viena. 53. Tratados que están 
en oposición con una norma imperativa de derecho internacional ge-
neral («ius cogens»). Es nulo todo tratado que, en el momento de su 
celebración. esté en oposición con una norma imperativa de derecho 
internacional general. Para los efectos de la presente Convención, 
una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados 
en su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y 
que sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho 
internacional general que tenga el mismo carácter. Cfr. también RSS. 
Exp. 00008-2021-54-1601-JR-ED- 01/La Libertad. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 07. 20/10/2021. Fundamento 4.12 y RSS. 
Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamentos 16 y 17.

requerida porque el bien del que es titular no 
ha sido usado a fines compatibles con el orde-
namiento jurídico, por el contrario, ha infringido 
normas prohibitivas, de tal modo debe asumir 
las consecuencias de los pasivos y conse-
cuencias negativas de la mala administración 
del bien vehículo camión de placa de rodaje 
T0O-850.

5.3.6. Como agravio, también señala la requerida 
que no se ha tenido presente en la resolu-
ción sentencial, que el día que sucedieron los 
hechos, el conductor de la unidad vehicular, 
Isaac Miguel Mendoza Justiniano informó a la 
empresa que había una oferta de transportar 
una carga de mangos, información que fue 
transmitida por WhatsApp, y aprobada por el 
Gerente de la empresa, sin que en ningún mo-
mento le haya mencionado que la carga sería 
pitahayas, hecho que demuestra engaño del 
conductor sin que sobre ello haya tenido parti-
cipación alguna la recurrente. Sobre el particu-
lar se advierte que en el considerando 8.1 de 
la sentencia el juez de extinción de dominio, sí 
dio respuesta a este agravio, fundamentando: 
“cuando se oralizó la declaración del represen-
tante legal de la empresa requerida, esto es 
de Julio César Carranza Sánchez, éste señaló 
que había conversado el 12 de diciembre del 
2020 con el encargado de operaciones de la 
empresa de nombre Richard Justiniano Rome-
ro, que había un flete de mango para Paiján, 
a quien le dijo que no había problemas toda 
vez que además tenía que regresar de Piura 
a Trujillo en el vehículo, para mantenimiento, 
teniendo dicha conversación mediante what-
sapp, habiéndose comprometido a presentarla 
oportunamente; no obstante no lo hizo. En tal 
sentido, se ha acreditado la falta de diligencia y 
prudencia por parte de la empresa Inversiones 
y Servicios Múltiples JC&C, propietaria del ve-
hículo objeto de extinción, la cual tiene expe-
riencia en el rubro desde transporte de carga 
desde el 18 de julio de 2005, según Compro-
bante de Información registrada ante SUNAT.” 
Queda claro, que el recurrente pretende que 
este tribunal superior revise nuevamente estos 
argumentos ya sustentado y analizados por el 
juez de primera instancia, no existe razones 
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objetivas que habiliten la posibilidad de emitir 
un pronunciamiento sobre este punto, cuando 
no ha introducido ninguna información nueva 
adicional que le den la relevancia jurídica para 
emitir pronunciamiento, nótese que la fotogra-
fía de la conversación que anexa al escrito de 
apelación, fue declarado improcedente en esta 
instancia, mediante resolución N° 2 pp. 359- 
361, por no sujetarse a los supuestos señala-
do por el artículo 70 del Decreto Supremo N° 
007-2019-JUS, reglamento Decreto Legislati-
vo N° 1373, numeral 70.4 que cita respecto a 
la nueva prueba, solo será admitida cuando: i) 
si no se propuso en primera instancia por des-
conocimiento de su existencia, ii) si se refiere 
a la ocurrencia de hechos relevantes para ob-
jeto de la extinción de dominio, pero acaecidos 
después de concluida la audiencia de actua-
ción de medios probatorios; en ese sentido 
esta información que versa sobre una conver-
sación del 12 de diciembre del 2005, pudo ser 
ofrecida con la contestación de la demanda, 
sin embargo no la presentó.

5.3.7. En cuanto al agravio, que reclama el requeri-
do, esto es se ha inobservado que la empresa 
Inversiones y Servicios Múltiples JC&C, no for-
ma parte procesal en el delito de contrabando 
en el proceso penal, ni ha tenido participación 
alguna en el transporte de dicha carga, no 
se encuentra en calidad de imputados, por lo 
tanto, no debe responder por las consecuen-
cias personalísimas del conductor. Sobre el 
particular corresponde reiterar conforme a lo 
señalado que el proceso de demanda de ex-
tinción de dominio es un proceso judicial que 
dimana de la Constitución, debido, autóno-
mo, real y directo, cuya finalidad es declarar 
la extinción de la propiedad o de cualquier otro 
derecho real sobre bienes patrimoniales, cabe 
decir mientras que en el proceso penal se eva-
lúa la responsabilidad del sujeto agente y por 
ende persigue la imposición de una sanción 
contra el que comete el hecho delictivo, en el 
proceso de extinción de dominio se persigue 
la declaración de pérdida del derecho de pro-
piedad del bien requerido. Es decir, el proceso 
de extinción va dirigido contra el bien. En tan-
to que el proceso penal va dirigido contra una 

persona, no interesa en el presente caso 
que los imputados hayan intervenido en el 
delito como autores o cómplices o sean o 
no responsables penalmente del mismo; 
lo esencialmente relevante es que el bien sea 
instrumento o ganancias del delito concreto 
que se cometió, de tal manera que estos agra-
vios tampoco son de recibo.

5.3.8. En lo referente al cuestionamiento que no 
existe perjuicio alguno al Estado, en razón 
que, a través de una terminación anticipada, el 
monto total indemnizatorio ya fue cancelado, 
es decir se ha resarcido el impuesto dejado de 
pagar, de tal manera que no hay un desmedro 
real al Estado. Al respecto, cabe precisar que 
la naturaleza jurídica del proceso de extinción 
de dominio relieva su autonomía, su carácter 
real y su contenido patrimonial8; su objeto no lo 
constituyen las personas, sino los bienes patri-
moniales de procedencia o destino relaciona-
do con actividades ilícitas, por lo que no puede 
sostenerse que revista una doble sanción; su 
finalidad es garantizar la licitud de los dere-
chos reales que recaen sobre los bienes pa-
trimoniales, evitando el ingreso al comercio en 
el territorio nacional o extrayendo de este los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o 
estén destinados a ellas. De tal manera que 
este argumento sustentado por el requerido no 
puede ni debe ser invocada para efectos de 
garantizar los fines de reparación o indemniza-
ción de perjuicios a que se pueda ver obligado 
el afectado, ya sea como autor o participe de 
un delito, o por ser considerado tercero civil-
mente responsable, pues ello desbordaría de 
manera grave el ámbito de aplicación norma-
tiva de la extinción de dominio, toda vez que 
la responsabilidad civil presenta fundamentos 
de legitimación muy distintos a aquellos que 
sustentan la pretensión extintiva.

5.3.9. Respecto que no se ha valorado en todo su 
contexto el actuar de buena fe de la requerida, 
pues se trata de una empresa formal, que no 
presta servicios de alimentos, no tenía cono-
cimiento del actuar malicioso del conductor, 

8 Artículo 3 de la Ley.
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el sujeto agente del delito de contrabando no 
fue la empresa, sino el conductor, Isaac Miguel 
Mendoza Justiniano, la única responsabilidad 
pecuniaria solidaria que se tenía, se ha dado 
por resarcido pagándose la totalidad de la re-
paración civil a favor del Estado. Tales aseve-
raciones reiteradas en los considerandos an-
teriores y del cual se ha dado respuesta, no es 
de recibo por este tribunal superior, sin perjui-
cio de lo ya señalado, se debe indicar si bien 
el requerido invoca haber sido engañado y sor-
prendido por el conductor del vehículo, quien 
en ningún momento le señaló al Gerente, que 
el producto a transportar era pitahayas, lo cier-
to es que no hay razones mínimas que justifi-
quen ese desconocimiento, nótese que es el 
mismo requerido, quien indicó en su escrito 
de apelación que “su representada transporta 
carga de mercancía no perecibles, no suelen 
prestar carga de alimentos”, vale decir que a 
pesar de ello, permitió que el vehículo camión 
de placa de rodaje T0O-850, que registra bajo 
su propiedad, realice una actividad distinto al 
negocio habitual o rubro social que desempe-
ña su representada, téngase en cuenta que 
estamos ante una entidad que tiene como ru-
bro social el transporte de carga por carrete-
ra desde el año 2005, es decir no se trata de 
cualquier persona, por su condición se le exige 
un conocimiento de la normatividad adminis-
trativa sobre la materia, y el cumplimiento del 
procedimiento y autorizaciones para el trans-
porte terrestre de mercancías, es por ello que 
cualquier actividad vinculado con los bienes no 
solo debe presumir un comportamiento debido 
sino tener evidencias que se está dando la uti-
lidad y finalidad a los bienes, bajo el respeto y 
cumplimiento estricto de las normas adminis-
trativas.

5.4. Respecto a los argumentos citados por el terce-
ro con interés MOVILIZA PERU SAC. Se tiene que 
el primer agravio que reclama el tercero con interés 
es que la sentencia emitida por el juez de extinción 
de dominio adolece de errores y falta de motivación, 
al referir que está acreditada la garantía mobiliaria 
No. 60640455 a favor de la empresa MOVILIZA 
SAC., cuando lo cierto es que la garantía mobiliaria 
se encuentra inscrita en la Partida Registral, pero 

con numero diferente, siendo lo correcto 60740455. 
Añade además que el representante de la empresa 
MOVILIZA SAC, no es la empresa “BIENES Y SER-
VICIOS CLAUMEL EIRL”, como así lo dejó entrever 
la resolución sentencial, cuando cierto es que esta 
empresa representa la garantía mobiliaria, más no 
al tercero con interés, por ultimo el juez de primera 
instancia erróneamente justifica su decisión bajo el 
argumento que no se ha presentado medios proba-
torios diligentes posteriores a los hechos al ilícito 
penal, como requerimientos de pago a la empresa 
Inversiones y Servicios Múltiples JC&C, que con-
llevaría a ejecutar esa garantía Mobiliaria, requeri-
miento que el tercero con interés no pudo realizar 
en razón que la empresa hasta el día 2 de febrero 
del 2022, posterior a la intervención realizada al ve-
hículo que data del 13 de diciembre del 2020, ha 
cancelado sus cuotas mensuales pendientes con-
forme al cronograma que se adjuntó en su escrito 
de contestación de demanda.

5.4.1. En ese orden de ideas, es de señalar que 
según el numeral 3.12 de la LED, el tercero 
es toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de 
extinción de dominio reclamando tener algún 
derecho sobre el bien. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento9 señala que el tercero de 
buena fe es aquella persona, natural o jurídica, 
que no sólo acredita haber obrado con lealtad 
y probidad, sino que, además, ha desarrollado 
un comportamiento diligente y prudente, que 
debe acreditar para evitar la extinción de domi-
nio de sus bienes que estuvieran involucrados 

9 Artículo 66.- Tercero de buena fe
Tercero de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, que no 
sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino que también 
ha desarrollado un comportamiento diligente y prudente, debiendo 
reunir los siguientes requisitos:
66.1 La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas al 
inspeccionarlo incurrieran en el mismo error.
66.2 Al adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se verificaron to-
das las condiciones exigidas por leyes, reglamentos u otras normas.
66.3 Tener la creencia y convicción de que adquirió el bien patrimo-
nial de su legítimo titular y siempre que no concurran las siguientes 
circunstancias:
a) Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza.
b) Pretender ocultar o encubrir al verdadero titular del derecho.
c) Concurran declaraciones falsas respecto al acto o contrato para 
encubrir el origen, la procedencia, el destino de los bienes patrimo-
niales o la naturaleza ilícita de estos.
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en actividades ilícitas. Del examen de los re-
quisitos se verifica (y puede afirmarse) que 
el ámbito de la buena fe y diligencia protege 
al tercero en los casos que adquiera un de-
recho sobre un bien de cuyo origen ilícito no 
tenía conocimiento ni podía conocerlo pese a 
la diligencia y prudencia que puso en la cele-
bración del negocio jurídico mediante el cual 
adquirió un derecho real sobre el bien, lo que 
no ocurre en el caso de autos, pues la garantía 
mobiliaria sobre el vehículo camión de placa 
de rodaje T0O-850 se constituyó con anteriori-
dad a su instrumentalización para la actividad 
ilícita de contrabando (la constitución de la 
garantía se celebró el 31 de enero del 2020, 
en tanto que el vehículo en el que se trans-
portaba el producto de contrabando pitahaya 
fue intervenido por la policía el 13 de diciembre 
del 2020). En consecuencia, siendo ello así, la 
diligencia y prudencia que ha debido ejercer 
(y oportunamente acreditar en este proceso) 
el tercero MOVILIZA SAC es respecto de los 
actos posteriores a la celebración de la garan-
tía mobiliaria, que debió haber realizado para 
ejercer su derecho real de garantía en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley (artículo 70 de la Constitución), tales 
como supervisar el uso que se estaba dando 
a la unidad vehicular, siendo razonable colegir 
que no obstante la evidente instrumentaliza-
ción del bien incautado en la actividad ilícita 
de delito de contrabando, el tercero con inte-
rés no acreditó ninguna actividad de cuidado y 
diligencia para cautelar la función social de la 
propiedad y el ejercicio de su derecho confor-
me a los parámetros legales establecidos, ni 
adoptó las previsiones necesarias para que el 
bien afectado a su favor con un derecho real 
de garantía no sea utilizado ilícitamente y que, 
pese a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito, 
lo que no ha acontecido en el presente caso.

5.4.2. Por otro lado, es menester aclarar que el 
tercero MOVILIZA SAC, tiene suscrito con la 
requerida Inversiones y Servicios Múltiples 
JC&C, un contrato de crédito con garantía mo-
biliaria. Los derechos reales de garantía, co-
nocidos también como de realización de valor, 
atribuyen a su titular la facultad de promover 

la enajenación de una cosa, para con el pre-
cio obtenido resarcirse de una obligación in-
satisfecha, cuyo cumplimiento garantizaba10, 
por lo que resultan ser accesorios del derecho 
de crédito. Además, es preciso acotar que 
en extinción de dominio rige el principio de 
prevalencia, previsto en el numeral 5.8. del 
Reglamento, según el cual, las normas que 
regulan el proceso de extinción de dominio 
prevalecen sobre cualquier otra disposición 
prevista en otras normas, incluyendo el Có-
digo Procesal Penal, Código Procesal Civil o 
normas administrativas. Este principio será 
utilizado como fundamento de interpretación. 
Desde esta perspectiva, el derecho del Estado 
de extinguir el dominio de un bien de origen 
o destinación ilícita y declararse su titular tie-
ne prelación sobre cualquier derecho real que 
ostente el requerido o el tercero con interés, 
salvo que acrediten buena fe, diligencia debida 
y prudencia en el ejercicio de tales derechos, 
lo que, conforme se ha precisado precedente-
mente, no ha sido acreditado.

5.4.3. En cuanto a la última invocación del tercero 
con interés, respecto a la motivación defec-
tuosa que adolece la sentencia de primera 
instancia, por no existir una justificación lógica 
y razonada de lo resuelto, sobre el particular 
partimos indicando que la motivación de las 
resoluciones judiciales constituye un princi-
pio general del ordenamiento constitucional, 
mediante el cual se exige al juez fundamentar 
coherentemente sus decisiones judiciales. Es 
un elemento de control de racionalidad de la 
administración de justicia que afirma las bases 
democráticas de un Estado de derecho. Esta 
garantía se encuentra expresamente recono-
cida en el inciso 5 del artículo 139 de la Cons-
titución Política del Perú, según el cual es prin-
cipio de la función jurisdiccional “la motivación 
escrita de las resoluciones judiciales, en todas 
las instancias, excepto los decretos de mero 
trámite, con mención expresa de la ley aplica-
ble y de los fundamentos de hecho en que se 

10 SÁNCHEZ CALERO, Francisco Javier. Curso de Derecho Civil 
III. Derechos Reales y Registral Inmobiliario. Edit. Tirant lo Blanch, 
2da. edición, Valencia, 2004, p. 39.
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sustentan”. En ese orden de ideas, podemos 
afirmar que la motivación de las resoluciones 
judiciales: a) se aplica a todos los casos en 
que se deciden cuestiones de fondo, b) es un 
mandato dirigido a todos los jueces de las di-
versas instancias, c) implica la obligatoriedad 
de fundamentar jurídica (fundamentos de de-
recho) y fácticamente (fundamentos de hecho) 
la decisión y d) la motivación de las decisiones 
judiciales de fondo debe hacerse por escrito11.

5.4.4. Bajo ese parámetro doctrinario, verificamos 
que no hay una motivación aparente e incom-
pleta de la recurrida, por el contrario se verifi-
ca que se ha dado cumplimiento al mandato 
constitucional, dictándose una sentencia con 
sustento fáctico y jurídico, justificando de for-
ma pormenorizada las razones que justifican 
su decisión, además de estar contrastada con 
todo lo actuado en audiencia de actuación 
probatoria, siendo que al existir una mala con-
signa en un numero de partida registral, así 
como citar erradamente como representante 
del tercero con interés a la empresa Bienes 
y Servicios Claumel EIRL”, no lo califica ni lo 
conceptualiza como un defecto de motivación 
o falta de motivación, sino un error material 
susceptible de corrección12 (que el A quo debe 
realizar durante la ejecución de la resolución), 
que no altera los argumentos sustanciales que 
forman parte de la sentencia, las mismas que 
por sí solas integran la decisión asumida por el 
A-quo. Siendo correcto que la acreedora de la 
garantía mobiliaria es la persona jurídica Mo-
viliza Perú SAC y su representante la persona 
jurídica Bienes y Servicios Generales Claumel 
E.I.R.L. figurando como deudora la requerida, 
conforme consta del certificado literal de parti-
da registral que obra en la página 31.

11 Casación número 1382-2017/Tumbes, del diez de abril de dos 
mil diecinueve, fundamento jurídico octavo.
12 Artículo 407 del C.P.C. Corrección “Antes que la resolución 
cause ejecutoria, el Juez puede, de oficio o a pedido de parte y sin 
trámite alguno, corregir cualquier error material evidente que conten-
ga. Los errores numéricos y ortográficos pueden corregirse incluso 
durante la ejecución de la resolución.
Mediante la corrección las partes también piden al Juez que complete 
la resolución respecto de puntos controvertidos pero no resueltos.
La resolución que desestima la corrección solicitada es inimpugnable”.

 Se concluye, entonces, que la sentencia im-
pugnada contiene de manera exhaustiva y 
fundamentada las razones fácticas y jurídicas 
que, teniendo como soporte la debida valora-
ción de la prueba actuada, sustentan válida-
mente la conclusión judicial de extinción de 
dominio del bien mueble vehicular sub mate-
ria y una debida motivación de la resolución 
impugnada.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad, resuelve:

1. CONFIRMAR la sentencia (resolución N° 9) 
obrante en las pp. 297-318, en los extremos 
que declaran:

 PRIMERO: FUNDADA la demanda de Extin-
ción de Dominio planteada por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria en Extinción de Dominio del 
distrito fiscal del Lambayeque, en los extremos 
que declara fundada la demanda respecto del 
bien mueble consistente: vehículo camión de 
placa de rodaje T0O-850, tipo categoría N3, año 
modelo 2020, marca Dongfeng procedencia 
China, modelo DF-1718, N° Versión DF-1718 
C4, N° VIN LGDXWA1TXLH1 33706, N° motor 
78849881, color blanco, carrocería baranda y 
N° serie LH133706, e inscrito en partida regis-
tral N° 60740455, de propiedad de la persona 
jurídica con razón social “Empresa INVERSIO-
NES Y SERVICIOS MULTIPLES JC&C

 SEGUNDO: EXTINGUIR el dominio y todos los 
derechos sobre el bien mueble consistente: ve-
hículo camión de placa de rodaje T0O-850, tipo 
categoría N3, año modelo 2020, marca Dong-
feng procedencia China, modelo DF-1718, N° 
Versión DF-1718 C4, N° VIN LGDXWA1TXLH1 
33706, N° motor 78849881, color blanco, carro-
cería baranda y N° serie LH133706, e inscrito 
en partida registral N° 60740455, de propiedad 
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de la persona jurídica con razón social “Empre-
sa INVERSIONES Y SERVICIOS MULTIPLES 
JC&C; en consecuencia en mérito a la presente 
resolución, se DISPONE que la titularidad del 
vehículo quede revertido a nombre y a favor del 
Estado Peruano.

 TERCERO: OFICIESE a PRONABI (entidad 
que ejerce la representación del Estado) con 
las formalidades de Ley, a fin de hacer efecti-
va el cumplimiento de la presente resolución, 
debiendo los bienes pasar a la administración 
de dicha entidad de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Decreto Legislativo 
No. 1373, no pudiendo disponer de los bienes 
hasta que la sentencia adquiera la calidad de 
cosa juzgada”, con lo demás que contiene.

2. ORDENAN que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su ejecución 
en el modo y forma de ley.

3. NOTIFÍQUESE.

S.S.
LLAP UNCHÓN 
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 06

Trujillo, veinte de octubre del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
314/341, interpuesto por Carmen Luisa Santiste-
ban Marcelo y Pedro Chapoñan Santisteban contra 
la sentencia (resolución N° 12 del 26 de enero de 
2022) obrante a folios 288/301, que declaró fundada 
la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 1/23 obra la demanda de Declaratoria 
de Extinción de Dominio interpuesta por la Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque 
contra José Mercedes Chapoñan Vidaurre, res-
pecto del vehículo de placa de rodaje M3S-774.

2. Mediante escrito del 28 de setiembre del 2021 
(folios 176) el representante del Ministerio Pú-
blico puso a conocimiento el fallecimiento del 
titular registral del bien, José Mercedes Chapo-
ñan Vidaurre. Por resolución N° 6 (folios 178) 
se dispuso la notificación de la sucesión intes-
tada del requerido, vía edictos electrónicos.

3. Admitida la demanda (resolución N° 01 de folios 
44/49), por resolución N° 08 (folios 227/231) se 
declaró rebelde a la sucesión intestada, con-

SUMILLA:

“(...) si en el proceso de extinción de dominio el requerido decide ejercer su derecho a contradecir 
la prueba presentada por el Ministerio Público, conforme al mandato del numeral 2.9 del artículo 
II del Título Preliminar de la Ley (principio de carga probatoria), está en la ineludible obligación de 
ofrecer la prueba que considere pertinente, caso contrario, corresponde aplicar las consecuencias 
de la regla procesal del artículo 26.5 de la Ley, puesto que si no aportó prueba alguna destinada a 
demostrar sus afirmaciones, el órgano jurisdiccional emite su decisión tomando en cuenta única-
mente los medios probatorios ofrecidos por el Ministerio Público.”

formada por Carmen Luisa Santisteban Marce-
lo y Pedro Chapoñan Santisteban y se citó a 
la Audiencia Inicial, la misma que se instaló y 
desarrolló conforme al Acta de folios 237/251, 
admitiéndose los medios probatorios ofrecidos 
por el Ministerio Público (dada la rebeldía de la 
sucesión del requerido), citándose a las partes 
a la Audiencia de Actuación de Medios Proba-
torios.

4. A folios 277/287 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios.

5. La sentencia (resolución N° 12 del 26 de enero 
de 2022, obrante a folios 288/301) declaró fun-
dada la demanda. Disconformes, los sucesores 
del requerido (sucesión intestada conformada 
por Luisa Santisteban Marcelo y Pedro Cha-
poñan Santisteban) interpusieron recurso de 
apelación (folios 314/331), concedido por reso-
lución N° 15 (folios 347/349).

6. Por resolución N° 02 (fojas 355/361) la Supe-
rior Sala admitió a trámite el recurso de ape-
lación, señalando día y hora para la vista de la 
causa, la misma que se llevó a cabo conforme 
al Acta de su propósito, grabada en el SIJ. No 
se realizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretenden los apelantes se revoque la apelada 
y se declare infundada la demanda. Exponen como 
agravios los siguientes:
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1. El A Quo ha efectuado una incorrecta interpre-
tación de los hechos y de las normas conteni-
das en el DLeg N° 1373 y su Reglamento DS 
N° 007- 2019-JUS al considerar que el vehículo 
ha sido instrumento para la comisión de actos 
ilícitos, lo cual es falso al haber sido adquirido 
en observancia de las normas, cuyo registro de 
propiedad y característica se encuentra registra-
da en la SUNARP y cuya finalidad es ser em-
pleado en la actividad lícita de transporte, hecho 
puesto en conocimiento del Ministerio Público.

2. Durante la investigación preliminar (penal) se 
ha logrado acreditar la existencia de documen-
tación que ampara la legalidad del transpor-
te del producto forestal, como son la guía de 
transporte forestal N° 14-000001, emitida el 23 
de enero de 2021, que consigna la cantidad de 
18 trozos de la especie faique, documento que 
ha sido alcanzado por Carlos Jesús Kong San-
doval, en su condición de propietario del pro-
ducto forestal y titular del Centro de Transfor-
mación Don Jesús, corroborado con las guías 
de remisión N° 0002-000001, N° 0002-000002 
y N° 0002-000003.

3. Conforme a la guía de transporte forestal an-
tes citada se puede observar que fue emitida 
el mismo día que ocurrió la intervención policial 
y se consigna la cantidad exacta del producto 
forestal incautado en esa fecha, apreciando su 
vez que como titular figura Carlos Jesús Kong 
Sandoval, autorizado con título habilitante N° 
14-LAM-AUT-ECC-2020-0008.

4. Queda claro que la conducta desplegada por el 
extinto José Mercedes Chapoñan Vidaurre re-
sulta atípica, pues sólo se limitó a transportar el 
producto forestal, siendo propietario del mismo 
Carlos Jesús Kong Sandoval, quien contaba 
con toda la documentación que amparaba la le-
galidad y el trasporte del producto, documento 
entregado al requerido; sin embargo, por algu-
na razón se olvidó de portarlo, conforme se ha 
acreditado durante la investigación preliminar.

5. La sentencia no ha tenido en cuenta la guía de 
transporte forestal emitido en la misma fecha 
de la investigación policial (23 de enero del 

2021), no alcanzada en su oportunidad como 
descargo respectivo.

6. El A Quo no ha valorado la disposición fiscal 
que archiva la investigación por ser atípico el 
hecho y no constituir delito. El fenecido reque-
rido era asesorado por otro abogado y, tras su 
deceso, los recurrentes no han tenido conoci-
miento para poder ofrecer en su oportunidad 
las pruebas (guías de remisión), razón por la 
cual solicitan se tenga por admitido y valorado.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 23 de enero de 2021, a las 18.30 ho-
ras, personal policial que efectuaba pa-
trullaje motorizado por el km. 34 de la 
Carretera Panamericana Norte intervino, 
a la altura de la cuadra 11 de la Av. Die-
go Ferré, distrito de Jayanca, provincia y 
departamento de Lambayeque, al vehí-
culo camión de placa de rodaje M3S-774, 
marca Mitsubishi, modelo Fuso, color rojo/
amarillo/verde/blanco, año 2012, motor N° 
4D34N24679.

b. Se identificó al conductor del vehículo 
como José Mercedes Chapoñan Vidaurre, 
quien se encontraba acompañado de Se-
gundo Manuel Riojas Tejada. En ejercicio 
de sus funciones, el personal policial pro-
cedió a registrar el vehículo, encontrando 
en la carrocería producto forestal madera-
ble, consistente en 18 trozos de la especie 
forestal faique.

c. Segundo Manuel Riojas Tejada mani-
festó que el producto forestal era de su 
propiedad, pero no contaba con los per-
misos ni la guía de transporte forestal co-
rrespondientes, lo que dio motivo a que 
el producto fuera incautado, así como el 
vehículo, por haber sido el medio de trans-
porte empleado, toda vez que se trataba 
de un producto forestal ilegal.
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d. Según el Informe Fundamentado N° 74-
2021, el Ministerio de Agricultura, por el 
DS N° 043-2006-AG, aprobó la categoriza-
ción de especies amenazadas de flora sil-
vestre, entre las que se encuentra la espe-
cie acacia. En ese sentido, de conformidad 
con los numerales g) e i) del artículo 207 
del Reglamento para la Gestión Forestal, 
aprobado por DS N° 18-2015-MINAGRI, 
está prohibido poseer productos forestales 
extraídos sin autorización, así como trans-
portarlos sin contar con la documentación 
que ampare su movilización, que es pre-
cisamente la conducta en que fue inter-
venido el vehículo de placa de rodaje N° 
M3S-774, que transportaba 18 trozos de 
la especie forestal faique, lo que equivale 
a la afectación de 9 árboles de dicha espe-
cie (acacia), cuyo valor económico por el 
daño ambiental equivale a S/.45,000.00.

2. El A Quo, ha sustentado la fundabilidad de la 
pretensión en los fundamentos séptimo a octa-
vo de la recurrida.

3. Esta Sala Superior examina la sentencia impug-
nada conforme al canon jurisdiccional de extin-
ción de dominio contenido en el DLeg N° 1373, 
Ley de Extinción de Dominio, y su Reglamen-
to, DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del princi-
pio devolutivo2, implícitos en los artículos 39.e 
y 40 de la Ley, y expresamente en el artículo 
68.3.b del Reglamento3, así como en la doctrina 
constitucional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC 
Arequipa, fundamento 7).

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Tantum apellatum quantum devolutum.
3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación sólo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.

4. Derecho de propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la per-
sona contenidos en la Constitución se incluye 
el derecho de propiedad (artículo 2.16). Según 
el artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley.” Así, no puede reconocerse un de-
recho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores fundamentales, esto es, en 
contravención a algún precepto legal vigente o 
en oposición al bien común. Según el Tribunal 
Constitucional (STC N° 02424-2018-PA/TC, 
fundamento 16) “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fun-
damento jurídico 4)”.

5. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedi-
da genera el marco de decisión de esta Sala 
Superior; por tanto, los pedidos nuevos ex-
presados en la Audiencia de apelación que no 
guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece la 
Casación N° 864-2017/Nacional: “En el recur-
so de apelación no puede introducirse un pe-
dido adicional, aun cuando sea alternativo, en 
tanto que ello importaría alterar los elementos 
esenciales del objeto procesal que queda deli-
mitado por los escritos de interposición (...) En 
la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”4

4 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
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6. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es 
un mecanismo procesal que pertenece al de-
recho del mismo nombre, mediante el cual el 
Estado puede perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada a tra-
vés de un proceso judicial debido y autónomo, 
que tiene como finalidad declarar la extinción de 
la propiedad o cualquier otro derecho real so-
bre patrimonios que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio5 de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a 
su titular o ejercitante, bajo la regla nadie trans-
fiere legítimamente lo que no es suyo6. La le-
gitimidad del proceso de extinción de dominio 
ha sido reconocida por el Tribunal Constitucio-
nal (STC N° 018- 2015PI/TC Lima, fundamen-
tos 55 y 56: “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico pe-
ruano se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, Decreto Legisla-
tivo sobre extinción de dominio, aprobado por 
Decreto Supremo 007-2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar 
el ejercicio honrado, noble, comunitario y jus-
to de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos interna-
cionales pactados por el Estado Peruano: la 

5 Principio de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Títu-
lo Preliminar de la Ley.
6 Principio de ius cogens, por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier adquisi-
ción es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido re-
cogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción comple-
ta es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.

Convención de Viena, suscrita en Viena (Aus-
tria) el 19 de diciembre de 1988, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de no-
viembre de 1991; la Convención de Palermo, 
suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por el DS N° 0882001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, Méxi-
co) y suscrita en Nueva York (Estados Unidos) 
el 31 de octubre de 2003, aprobada por Reso-
lución Legislativa N° 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por el DS N° 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) 
el 29 de marzo de 1996, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

8. Asimismo, en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force), del cual el Perú es parte en su 
Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas 
como reglas obligatorias para el ordenamiento 
jurídico peruano, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 26602015 del 18 de mayo de 20157, el 
DS N° 003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, 
entre otros, recomendaciones que son los es-
tándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, se-
guro y confiable, sujeto crediticio internacional 
y apto para el comercio justo internacional, lo 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asocia-
dos a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o 
servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta 
sus características de seguridad, económico-financieras y socio-de-
mográficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Gru-
po de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a 
dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor 
de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las em-
presas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, 
pertenecientes a un grupo económico supervisado por la Superinten-
dencia deben cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la 
gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú 
y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
- GAFI.”
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que tiene impacto directo en la calidad de vida 
de los peruanos. Así, se convierte en un dere-
cho humano no solo que los Estados respeten 
sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición y uso de su patri-
monio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley hace referencia a los principios y garan-
tías de la tutela jurisdiccional y el debido pro-
ceso, estableciendo que “en el trámite y ejer-
cicio del proceso de extinción de dominio se 
observan los derechos a la tutela jurisdiccional 
y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del 
Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte 
del contenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que    de-
ben provenir no sólo del ordenamiento jurídico 

vigente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son 
o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comi-
sión de actividades ilícitas”, esto es, aquellos 
bienes patrimoniales a los que se les da una 
destinación no compatible con el bien común y 
fuera de los límites de la ley.

14. Alegan como agravio los apelantes que es un 
error considerar que el vehículo ha sido instru-
mento para la comisión de actos ilícitos, toda 
vez que ha sido adquirido en observancia de 
las normas, la propiedad está registrada en la 
SUNARP y ha sido empleado en la actividad 
lícita de transporte. Tales agravios no son de 
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recibo. En efecto, según el texto expreso del 
numeral I del Título Preliminar de la Ley, la ex-
tinción de dominio se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de las siguientes actividades 
ilícitas (...) contra el medio ambiente (…) (la 
negrita es nuestra). Por ende, la pretensión de 
extinción de dominio postulada por el Ministerio 
Público respecto de la unidad vehicular sub litis 
resulta plenamente amparable, siendo de apli-
cación, además, el numeral 3.3. de la acotada 
Ley, en cuanto define los bienes susceptibles 
de extinción de dominio como todos aquellos 
que, según las definiciones de los artículos 885 
y 886 del Código Civil, son muebles e inmue-
bles. Por otro lado, no está en debate el origen 
lícito o ilícito del bien, pues no se cuestiona la 
forma en que el requerido (fallecido) adquirió 
el vehículo, sino su instrumentalización para la 
comisión de actividades ilícitas (en el presen-
te caso, haber sido utilizado como instrumen-
to para el tráfico ilegal de productos forestales 
maderables, previsto y sancionado por el artí-
culo 310- A del Código Penal). Tal es la pers-
pectiva desde la cual han de ser examinados 
los hechos (determinar, se reitera, si el bien 
del requerido fue instrumentalizado o no para 
la comisión de la actividad ilícita de tráfico ile-
gal de productos forestales maderables), como 
en efecto ha efectuado el A Quo. Ello, teniendo 
en cuenta, además, lo dispuesto por el nume-
ral 5.2 del Reglamento, cuando hace referen-
cia al denominado principio de dominio de los 
bienes, al precisar que la extinción de dominio 
tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, 
y que tal protección no se extiende a aquellos 
bienes obtenidos con infracción a la Constitu-
ción o a la ley.

15. Alegan los apelantes que en la investigación 
preliminar penal que se instauró contra José 
Mercedes Chapoñán Vidaurre (conductor de 
la unidad vehicular) y Segundo Manuel Rio-
jas Tejada (quien manifestó ser propietario 
del producto forestal) se ha acreditado con 

documentos la legalidad del transporte del pro-
ducto forestal (guía de transporte forestal N° 14-
000001, emitida el 23 de enero de 2021, que 
consigna la cantidad de 18 trozos de la espe-
cie faique), documento presentado por Carlos 
Jesús Kong Sandoval, en su condición de pro-
pietario del producto forestal y titular del Cen-
tro de Transformación Don Jesús, corroborado 
con las guías de remisión N° 0002-000001, N° 
0002-000002 y N° 0002-000003. Al respecto, 
del examen de los autos se verifica que por re-
solución N° 08 (folios 227/231) el Juez de Extin-
ción de Dominio de Lambayeque declaró en la 
condición jurídica de rebelde a la sucesión del 
requerido José Mercedes Chapoñán Vidaurre 
(integrada por Carmen Luisa Santisteban Mar-
celo y Pedro Miguel Chapoñán Santisteban), 
de conformidad con lo dispuesto por el numeral 
21.a de la LED, al haber contestado extempo-
ráneamente la demanda. Es por ello que, de-
bido a la situación de rebelde de la sucesión, 
en la Audiencia Inicial solo fueron admitidos (y 
posteriormente actuados en la Audiencia de Ac-
tuación de Medios Probatorios) los medios de 
prueba ofrecidos por el Ministerio Público. Ade-
más, es del caso tener en cuenta el efecto que 
produce la rebeldía, previsto en el artículo 461 
del Código Procesal Civil, de aplicación suple-
toria, según el cual la declaración de rebeldía 
causa presunción legal relativa sobre la verdad 
de los hechos expuestos en la demanda. Sien-
do así, entonces, la parte requerida no ha acre-
ditado en el presente   proceso de extinción de 
dominio la licitud de la actividad de transporte 
de la especie forestal faique desplegada por el 
fallecido José Mercedes Chapoñán Vidaurre.

16. En efecto, es menester tener en cuenta que, 
si en el proceso de extinción de dominio el 
requerido decide ejercer su derecho a contra-
decir la prueba presentada por el Ministerio 
Público, conforme al mandato del numeral 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley8 

8 “Para la admisión a trámite de la demanda de extinción de do-
minio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”
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(principio de carga probatoria), está en la in-
eludible obligación de ofrecer la prueba que 
considere pertinente, caso contrario, correspon-
de aplicar las consecuencias de la regla proce-
sal del artículo 26.5 de la Ley, puesto que si no 
aportó prueba alguna destinada a demostrar 
sus afirmaciones, el órgano jurisdiccional emite 
su decisión tomando en cuenta únicamente los 
medios probatorios ofrecidos por el Ministerio 
Público.

17. Alegan como agravio los apelantes que A Quo 
no ha valorado la disposición fiscal que archiva 
la investigación por ser atípico el hecho y no 
constituir delito. Al respecto, como se ha pre-
cisado en los párrafos precedentes, al haber 
sido declarados rebeldes los sucesores del re-
querido, no les fue admitido ningún medio pro-
batorio, razón por la cual el Juez de primera 
instancia no ha valorado la disposición fiscal 
aludida por los apelantes9. Por otro lado, no ha 
sido ofrecida por la sucesión requerida (ni ac-
tuada) en este proceso de extinción de dominio 
la documentación pertinente que demuestre la 
legalidad del transporte de la especie forestal 
faique conforme correspondía, al ser su carga 
probatoria, debiéndose tener presente en este 
caso, además, que el proceso de extinción de 
dominio, de conformidad con el numeral II.2.3 
de la LED, es independiente y autónomo del 
proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invo-
carse la previa emisión de sentencia o laudo en 
éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél.

18. A mayor abundamiento, es preciso acotar que 
según el Acta de Intervención Policial (folios 16) 
el intervenido Segundo Manuel Riojas Tejada 
manifestó espontáneamente a los efectivos po-
liciales ser el propietario del producto forestal y 
no contar con ningún permiso o guía de trans-

9 Esta disposición fiscal obra a fojas 219/226 y dispone declarar 
de oficio extinguida la acción penal contra José Mercedes Chapoñán 
Vidaurre, debido a su deceso, así como no formalizar ni continuar la 
investigación preparatoria contra Segundo Manuel Riojas Tejada por 
la presunta comisión del delito de tráfico ilegal de productos foresta-
les maderables, previsto en el numeral 310-A del Código Penal.

porte del producto. Además, se dejó constancia 
que el vehículo y su propietario/conductor José 
Mercedes Chapoñán Vidaurre registran en el 
Sistema SIDPOL PNP hasta 02 intervenciones 
por la actividad ilícita de tráfico y transporte de 
producto forestal maderable. Así, entonces, ha 
quedado meridianamente demostrado en autos 
que, al momento de producirse la intervención 
policial, los intervenidos no portaban documen-
tación alguna que demostrara la procedencia 
lícita del producto forestal maderable ni la auto-
rización administrativa correspondiente que au-
torizara específicamente su transporte, lo que 
acredita la destinación ilícita (instrumentaliza-
ción) de la unidad vehicular objeto de extinción.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
12 del 26 de enero de 2022, obrante a folios 
288/301) que declaró FUNDADA LA DEMAN-
DA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta 
por la FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE LAMBAYEQUE 
respecto del camión de placa de rodaje M3S-
774, marca Mitsubishi, modelo Fuso, color 
rojo/amarillo/verde/blanco, año 2012, motor N° 
4D34N24679, inscrito en la Partida Registral N° 
60684648, propiedad del extinto José Merce-
des Chapoñán Vidaurre; y, en consecuencia, 
EXTINGUIR los derechos que sobre el bien an-
tes referido ostentaba José Mercedes Chapo-
ñán Vidaurre y su sucesión, al haber fallecido, 
debiéndose transferir la propiedad a favor del 
Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), 
con lo demás que contiene.
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2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA
 
ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
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Asunto Apelación de sentencia 
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Impugnante Sandra Elizabeth Santiesteban Santiesteban

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 05

Trujillo, veintiséis de octubre del año dos mil 
veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
189/198, interpuesto por la requerida Sandra Elisa-
beth Santisteban Santisteban contra la sentencia 
(resolución N° 14) obrante a folios 170/184, que de-
claró fundada la demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/08 obra la demanda de Declaratoria 
de Extinción de Dominio interpuesta por la Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque 
respecto del vehículo de placa de rodaje M3V-
829, clase camioneta Pickup, marca Toyota, 
modelo Hilux 4x2 C/D TD M/T, color plata me-
tálico, serie N° MR0ER32G1B6017401, motor 
N° 2KD6852407, inscrito en la Partida Registral 
N° 60646212, propiedad de Sandra Elisabeth 
Santisteban Santisteban.

2. Admitida la demanda (resolución N° 01 de fo-
lios 34/40) y corrido traslado, mediante resolu-
ción N° 11 (folio 126/128) se declaró rebelde a 
la requerida y se citó a las partes a la Audien-
cia Inicial, la misma que se llevó a cabo con-
forme al Acta de folios 140/150, admitiéndose 
los medios de prueba ofrecidos, citándose a las 
partes a la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios.

SUMILLA:

“(...) Este deber de diligencia debida que se le exige a la requerida está relacionada al deber de 
vigilancia o a las precauciones del uso que la persona elegida para su tenencia o posesión le da a 
su propiedad; por tanto, no se trata de un control desmedido, sino de un control mínimo y real de 
los activos por el cual responde.”

3. A folios 159/168 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes, quie-
nes, luego de culminada la actuación probato-
ria, expusieron sus alegatos finales.

4. La sentencia (resolución N° 14 de fojas 170/184) 
declaró fundada la demanda de extinción de 
dominio y dispuso, además, la extinción del 
derecho de propiedad que sobre el bien osten-
taba la requerida, debiendo ser transferidos al 
Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

5. Disconforme, la requerido interpuso recurso de 
apelación (folios 189/198), concedido por reso-
lución N° 18 (folios 209/210).

6. Por resolución N° 02 (fojas 259/260) la Supe-
rior Sala admitió a trámite el recurso, señalan-
do día y hora para la vista de la causa, que se 
llevó a cabo conforme al Acta de su propósito 
y grabada en el SIJ. No se realizó actuación 
probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende la apelante se declare infundada la 
demanda o nula la impugnada. Expone como agra-
vios los siguientes:

1. El vehículo tiene procedencia lícita. Ha realiza-
do traslado de diversos productos comerciales 
y no exclusivamente productos forestales. De 
ser así, aplicando las reglas de la lógica, se hu-
biera adquirido un vehículo que pueda realizar 
mayor carga de productos forestales.
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2. El A Quo no ha tenido en consideración que 
la unidad vehicular intervenida no cuenta con 
un historial de utilización para la comisión de 
actos ilícitos; se trata de un hecho aislado, in-
tervenido una sola vez por la autoridad admi-
nistrativa, sin que esto calce en la definición de 
instrumento para finalidades delictivas.

3. La requerida, como persona natural, cuenta con 
el RUC N° 10754607462, registrado en el régi-
men único simplificado, de lo cual se desprende 
que el vehículo es de utilidad y necesidad para el 
traslado de víveres, actividad comercial a la que 
se dedica desde hace varios años.

4. El Juez concluye que no se ha demostrado una 
buena fe cualificada de la propietaria del bien, 
basándose en el criterio que debía tener buena 
fe especial para ceder el uso del vehículo; ar-
gumentos no aceptables, pues ello conllevaría 
que en todos los casos se ejecute un control 
desmedido sobre el bien, lo cual no es posible 
en la realidad.

5. No se ha tomado en cuenta que la requerida es 
una comerciante y desconocía muchos aspec-
tos al tener una educación limitada; desconocía 
la gravedad de la medida que se plantea con el 
proceso de extinción de dominio. Si bien no es 
excusa, estas circunstancias debieron ser valo-
radas periféricamente antes de declarar funda-
da la demanda.

6. La recurrente compró el vehículo con desper-
fectos mecánicos y poco a poco lo reparó para 
su uso normal y habitual, lo que demuestra que 
es una mujer emprendedora, ya que a tempra-
na edad se dedica al trabajo con el fin de salir 
adelante, no siendo justo que, por un error de 
su padre, quién utilizó el bien sin su autoriza-
ción, ni mucho menos autorizó para cargar 
producto forestal ilegal, se le pretenda asumir 
la extinción de dominio sobre el bien adquirido 
gracias a su esfuerzo.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
de la apelante se afirmó y ratificó en su recurso. Por 
su parte, el Fiscal Superior sostuvo que se confirme 
la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. Según el Acta de Intervención Policial, el 
07 de abril de 2021, a la altura del Caserío 
La Colorada – Mórrope, en sentido de Nor-
te a Sur, personal PNP de la Comisaría de 
Mórrope, siendo las 20:30 horas, intervino 
al vehículo mayor camioneta de placa de 
rodaje M3V-829, color plata metálico, que 
era conducido por Ángel Jesús Santiste-
ban Santamaría.

b. Se verificó que en el interior de dicha uni-
dad se estaba transportando 10 sacos de 
polietileno de color negro, conteniendo 
carbón vegetal, al parecer de la especie 
forestal algarrobo, de los cuales, 06 sacos 
se encontraban ubicados en la tolva del 
vehículo y 04 sacos ubicados en la cabina 
(parte posterior del chofer).

c. El conductor del vehículo no portaba licen-
cia de conducir, solo tarjeta de propiedad 
y SOAT vencido; además, no contaba con 
ningún tipo de documento que acredite la 
procedencia del producto forestal y tam-
poco contaba con la documentación que 
avale la legalidad para su transporte.

d. Se emitió el Informe Fundamentado N° 
D000091-2021-MIDAGRI-SERFOR- AT-
FFS- del 07 de mayo de 2021, en el que se 
determinó que para transportar producto 
forestal se debe contar con la documenta-
ción legal emitida por la autoridad corres-
pondiente, y que en el presente caso, para 
transportar 10 sacos de carbón vegetal 
de la especie forestal algarrobo (prosopis 
pallida) se ha tenido que talar 05 árboles, 
que equivalen a un valor económico total 
de S/.52,709.15, precisándose, además, 
que esta especie forestal arbórea de bos-
ques secos de la costa se encuentra cate-
gorizada en situación vulnerable (VU). En 
consecuencia, se ha ocasionado un daño 
ecológico.
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e. Los hechos antes descritos configuran acti-
vidad ilícita contra los recursos naturales, en 
la modalidad de tráfico ilegal de productos 
forestales maderables, verbo rector trans-
portar; ello, de conformidad con el artículo 
310-A del Código Penal, en el que se utilizó 
el vehículo de placa de rodaje M3V829 para 
transportar producto forestal algarrobo sin 
contar con la documentación legal emitida 
por la autoridad correspondiente y en mérito 
a la Ley N° 28611, Ley General del Ambien-
te, artículos 2 y 3, emitiéndose el Informe 
Fundamentado N° D000091-2021-MIDA-
GRI- SERFOR-ATFFS.

f. El vehículo antes descrito fue utilizado 
como instrumento para la comisión de la 
actividad ilícita antes citada, correspon-
diendo que dicho bien sea extinguido y 
adjudicado a favor del Estado.

2. El A Quo sustenta la fundabilidad de la pre-
tensión, principalmente, en el considerando 
Octavo (Análisis de la vinculación del bien con 
extinción). Así, concluye que la demandante 
ha demostrado la instrumentalización del bien 
objeto de extinción (vehículo placa de rodaje 
M3V-829) en la comisión del delito de tráfico ile-
gal de productos forestales maderables, habida 
cuenta que transportaba 10 sacos de carbón 
vegetal algarrobo de 60 kg cada uno, sumando 
un total de 600 kg; que para obtener esa canti-
dad se ha tenido que talar 5 árboles, valoriza-
dos en la suma de S/.10,541.83 cada uno, ha-
ciendo un total de S./52,709.15, sin contar con 
la documentación que acredite su procedencia 
legal, es decir, no tenía autorización por la au-
toridad competente ni la documentación que 
acredite la legalidad de acuerdo a la normativa 
del medio ambiente. Asimismo, refiere el A Quo 
que, si bien el intervenido es distinto de la titular 
registral del vehículo, el objeto del proceso de 
extinción de dominio no son las personas, sino 
los bienes, resultando no relevante determinar 
si el hecho ilícito fue cometido por el titular del 
bien objeto de extinción, por su dependiente 
(trabajador) o por algún familiar o tercero ajeno 
a la parte requerida; que el proceso de extin-
ción de dominio es un proceso de persecución 

patrimonial y su finalidad no es lograr la san-
ción personal del agente del delito o acreditar 
la vinculación entre el hecho delictivo y el agen-
te infractor (entiéndase prestar autorización o 
consentir el acto delictivo), pues el proceso de 
extinción de dominio tiene naturaleza distinta a 
la del proceso penal. Por otro lado, señala que 
la defensa de la requerida no ha presentado 
medios probatorios que permitan determinar su 
actuar de buena fe; que no ha tenido una con-
ducta diligente y prudente al contratar al con-
ductor del vehículo, Ángel Jesús Santisteban 
Santamaría, quien a la fecha de los hechos ya 
estaba involucrado en un proceso por el ilícito 
de tráfico ilegal de productos forestales made-
rables y, además, tenía licencia de conducir 
vencida (falta muy grave). En tal sentido, res-
pecto al cuidado de los bienes de su propiedad, 
no ejerció una mínima supervisión sobre el uso 
que se le estaba dando al bien, supervisión que 
se traduce en una vigilancia razonable mínima 
que garantice que el bien de su propiedad no 
está siendo destinado a la comisión de ilícitos 
penales.

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley de 
Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 
007-2019-JUS, con la competencia para deci-
dir conforme al mandato constitucional y la ha-
bilitación legal limitada al contenido impugna-
tivo concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación1 y del principio devolutivo 
(tantum apellatum quantum devolutum), implíci-
tos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y expre-
samente en el artículo 68.3.b del Reglamento2, 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
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así como en la doctrina constitucional (cfr. STC 
N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, fundamento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El dere-
cho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley.” Así, 
entonces, se colige claramente que no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfun-
damentales, esto es, en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien 
común4. Así lo ha entendido el Tribunal Cons-
titucional (STC N° 02424- 2018PA/TC, funda-
mento 16), cuando precisa que “(...) el derecho 
de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, 
por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de 
que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónoma-
mente dentro de los límites impuestos por el or-
denamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) 
un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la reali-
zación de una causa extraña o del solo querer 
de un tercero, salvo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”

5. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pe-
didos nuevos expresados en la Audiencia de 
vista de la causa que no estén en directa re-
lación con lo expresamente impugnado en el 
recurso escrito no serán tomados en cuenta, 
según el tenor de la Casación N° 864-2017/Na-
cional: “En el recurso de apelación no puede 
introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría al-
terar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos de 
interposición (…) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli.”5

6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar 
lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo 
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
000042019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compro-
misos internacionales pactados: Convención 
de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 
1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 0032018-JUS 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 

del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Asó, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 
(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 

a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, así 
como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”
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los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 

de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

14. Alega como agravio la apelante que la unidad 
vehicular es de procedencia lícita y su finalidad 
es ajena al traslado de productos forestales. 
Este agravio no es de recibo. En el presente 
proceso no está en debate la forma, modo y 
circunstancias en las que la requerida adquirió 
la unidad vehicular sub materia, sino su instru-
mentalización (su uso) para la comisión de la 
actividad ilícita de tráfico ilegal de productos fo-
restales maderables (artículo 310-A del Código 
Penal), esto es, su utilización en una actividad 
ilícita que constituye una destinación muy es-
pecífica de dicho bien, que vulnera el deber de 
ejercer la propiedad en armonía con el bien co-
mún8 y excede los límites de la ley.

15. Señala como agravio la apelante que la unidad 
vehicular no cuenta con un historial de utiliza-
ción para la comisión de actos ilícitos, pues 
fue intervenida una solo vez, lo que no calza 
con la definición de instrumento para finalida-
des delictivas. Sobre ello, se precisa que bas-
ta que un bien haya sido utilizado una sola vez 
en la comisión de una actividad ilícita para que 
se le considere un instrumento de la actividad 
ilícita y constituya un presupuesto de extinción 
de dominio, como lo prescribe taxativamente el 
numeral III.3.8 del Título Preliminar de la Ley9. 

8 El Tribunal Constitucional, en la STC N° 0008-2003-AI/TC, fun-
damento jurídico 26, respecto del bien común, ha precisado “Ahora 
bien, la referencia al bien común establecida en el artículo 70° de 
la Constitución, es la que permite reconocer la función social que 
el orden reserva a la propiedad. (...) El funcionamiento del sistema 
económico en armonía con los principios constitucionales depende 
de que los bienes sean destinados a los fines económicos y sociales 
que su naturaleza exige. La propiedad no sólo supone el derecho del 
propietario de generar con la explotación del bien, su propio beneficio 
individual. Tampoco se restringe a aceptar la existencia de límites 
externos que impidan al titular de los bienes utilizarlos en perjuicio de 
terceros. Acorde con la Constitución, es fundamental que el propie-
tario reconozca en su propiedad la funcionalidad social que le es 
consustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, sino 
también un deber: la obligación de explotar el bien conforme a la 
naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera estará 
garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización de los bienes 
conforme a su destino natural en la economía.”
9 Artículo III del Título Preliminar del DLeg N° 1373. “Definiciones 
[...] 3.8. Bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas: 
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Así, entonces, este aspecto resulta no admisi-
ble como argumento de revocatoria.

16. Alega la apelante que el A Quo ha interpretado 
erróneamente lo que debe entenderse por bue-
na fe cualificada, que ha tenido una conducta 
diligente sobre el vehículo y que no se le puede 
exigir un control desmedido sobre dicho bien y 
que tomó previsiones para evitar que su patri-
monio sea utilizado indebidamente. Tal agravio 
tampoco es de recibo.

17. El artículo 66 del Reglamento señala que el ter-
cero de buena fe es aquella persona, natural o 
jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y pruden-
te. En esta línea de razonamiento, si al tercero 
se le requiere un actuar de buena fe (que debe 
acreditar para evitar la extinción y pérdida de 
dominio de sus bienes que estuvieran involu-
crados en actividades ilícitas), en mucho ma-
yor grado le es exigible al requerido un actuar 
de buena fe, pues, por un lado, la Constitución 
reconoce como un derecho fundamental a la 
propiedad (artículo 2.16) y, en contrapartida, 
constituye un deber del Estado garantizar el 
ejercicio de este derecho, pero exigiendo el 
deber de efectuarlo en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de la ley (artículo 70 
de la Constitución). Ello importa la observancia 
de un comportamiento diligente y prudente por 
parte de los propietarios para que el ejercicio 
de su derecho de propiedad no colisione con 
el bien común -que tiene que ver con la función 
social de la propiedad- ni escape de los márge-
nes de la ley.

18. Por otro lado, el numeral II.2.1 del Título Preli-
minar del DLeg N° 1373 señala: “2.1. Nulidad. 
Todos los actos que recaigan sobre bienes de 
origen o destino contrario al ordenamiento jurí-
dico son nulos de pleno derecho, sin perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe.” 
(negrita nuestra).

todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de acti-
vidades ilícitas.”

19. La buena fe es un concepto ampliamente utili-
zado dentro del ordenamiento jurídico y consis-
te en la firme creencia que quien actúa lo hace 
dentro de la legalidad y en ausencia de actua-
ciones fraudulentas que vaciarían el contenido 
de ésta.10

20. En ese orden de ideas, en torno al agravio in-
vocado por la requerida, debemos señalar que 
la buena fe cualificada tiene dos elementos 
fundamentales, necesarios para que se pue-
da crear un derecho digno de reconocimiento 
y protección jurídica: i) un elemento subjetivo, 
consistente en la conciencia de haber obrado 
conforme a derecho, y ii) un elemento objetivo, 
consistente en haber realizado actos que de-
muestren diligencia y cuidado suficientes para 
merecer un tratamiento diferenciado frente a 
quienes actúan con pura buena fe simple. La 
buena fe cualificada no subsana, limpia, lava o 
repara los vicios o defectos de la tradición. Se 
trata de una buena fe que da origen a un dere-
cho nuevo, digno de reconocimiento y protec-
ción jurídica. Un derecho que no se deriva de 
un acto de tradición o transferencia, sino en la 
buena fe cualificada con la que actuó el sujeto.

21. El A Quo, en el considerando 8.9 de la recurri-
da ha precisado: “(...) la parte requerida no ha 
presentado medios probatorios que permitan 
determinar que la propietaria del vehículo de 
placa de rodaje M3V-829 tiene buena fe; por el 
contrario de la actuación probatoria se verifica, 
que no ha tenido una conducta diligente y pru-
dente al contratarlo, en tanto el conductor del 
vehículo, Ángel Jesús Santisteban Santamaría, 
a la fecha de los hechos, ya ha estado involu-
crado en un proceso por el ilícito de tráfico ilegal 
de productos forestales maderables y, además, 
a la fecha de los hechos tenía licencia vencida 
con una falta muy grave. En tal sentido, respec-
to al cuidado de los bienes de su propiedad, no 
ejerció (la requerida) una mínima supervisión 
sobre el uso que se le estaba dando al bien, 
supervisión que se traduce en una vigilancia 

10 IGUARÁN ARANA Mario Germán y SOTO AGARITA William de 
Jesús. La Extinción de Dominio y los Terceros de Buena Fe Exenta de 
Culpa. Ediciones Jurídicas Andrés Morales, Colombia, 2015, p. 100.
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razonable mínima que garantice que el bien de 
su propiedad no está siendo destinado a la co-
misión de ilícitos penales.”

22. De esta manera, se advierte que, pese al dili-
genciamiento oportuna de la admisión de la de-
manda, la requerida no la contestó ni introdujo 
una actividad probatoria mínima con la que pu-
diera acreditar un actuar prudente y diligente 
sobre el bien, afirmando (sin ningún sustento) 
que el conductor Ángel Jesús Santisteban San-
tamaría (quien resulta ser su progenitor) cogió 
la camioneta sin su autorización, y que tampo-
co contaba con su autorización para cargar al-
gún producto. Así, entonces, permitir que una 
persona no autorizada utilice un vehículo de 
su propiedad, sobre el que debe tenerse espe-
cial cuidado y vigilancia, máxime si se trata de 
un bien riesgoso o peligroso, no se encuentra 
dentro de los parámetros de la buena fe cuali-
ficada ni puede servir de argumento para ex-
cluir la extinción de dominio sobre el bien. Este 
deber de diligencia debida que se le exige a la 
requerida está relacionada al deber de vigilan-
cia o a las precauciones del uso que la persona 
elegida para su tenencia o posesión le da a su 
propiedad; por tanto, no se trata de un control 
desmedido, sino de un control mínimo y real de 
los activos por el cual responde. Téngase en 
cuenta, además, que la persona que conducía 
la camioneta intervenida no portaba licencia de 
conducir, solo tarjeta de propiedad y SOAT ven-
cido. Asimismo, el conductor intervenido es el 
padre de la requerida, por lo que ésta se encon-
traba en razonable situación de conocer que su 
padre tiene en curso investigaciones por tráfico 
ilícito de productos forestales maderables, con-
forme se denota de la consulta de MPFN (folios 
21 vuelta), donde registra investigación por ese 
delito con fecha 30 de mayo de 2014 (antes de 
su intervención).

23. Por último, en cuanto a las condiciones per-
sonales de la requerida, quien indica que es 
comerciante, con educación limitada, mujer 
emprendedora, que adquirió el bien para su 
uso normal y habitual, factores no observados 
por el A Quo, sobre el particular, las invocacio-
nes relacionadas a su condición personal no 

constituyen razones suficientes que justifiquen 
el desconocimiento de los hechos y el cumpli-
miento de sus deberes en el ejercicio de su de-
recho propiedad, más aun si consideramos que 
la misma requerida afirma dedicarse al rubro 
del comercio desde hace varios años, lo que 
permite colegir que no es una persona ajena a 
las implicancias de lo que genera una actividad 
comercial y la responsabilidad que en ella deri-
va sobre sus activos, sin soslayar, además, que 
la persona intervenida, quien utilizó el vehículo 
de placa de rodaje M3V-829 para transportar 
producto forestal algarrobo sin contar con la 
documentación legal emitida por la autoridad 
correspondiente, se sometió a la terminación 
anticipada por delito contra el medio ambiente 
(Expediente N° 3092-2021) no es una persona 
ajena a la apelante, sino un familiar muy cerca-
no y directo.

24. Así entonces, ha quedado demostrado que el 
vehículo de placa de rodaje M3V-829, regis-
trados a nombre de la requerida Sandra Elisa-
beth Santisteban Santisteban, fue utilizado 
(instrumentalizado) para el transporte ilegal de 
especies forestales maderables (algarrobo), 
cumpliendo a cabalidad los presupuestos fác-
ticos de extinción de dominio de los numerales 
7.1.a y 7.1.f de la Ley; acreditándose que su 
propietaria no fue diligente en el ejercicio de su 
derecho de propiedad.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia apelada (re-
solución N° 14 de fojas 170/184), que decla-
ró FUNDADA la DEMANDA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO interpuesta por la FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO DE LAMBAYEQUE respecto del vehículo 
de placa de rodaje M3V-829, clase camioneta 
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pickup, marca Toyota, modelo Hilux 4x2 C/D 
TD M/T, color plata metálico, serie N° MROER-
32G1B6017401, motor N° 2KD6852407, inscri-
to en la Partida Registral N° 60646212, cuyo 
titular es Sandra Elisabeth Santisteban San-
tisteban; y, asimismo, dispuso EXTINGUIR los 
derechos que sobre dicho bien ostentaba San-
dra Elisabeth Santisteban Santisteban, debien-
do ser transferidos a favor del Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI), con lo demás que 
contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA 

ZAMORA BARBOZA 

FALLA SALAS



Actividad ilícita 
vinculada al  

tráfico de drogas
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Jack Vásquez González, Marino Alania Soria

Impugnante Jack Vásquez González, Marino Alania Soria

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución TREINTA Y UNO
Trujillo, siete de abril de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que también intervinieron 
el letrado don Renato Alfredo Meléndez Valle abo-
gado defensor del requerido apelante Jack Vás-
quez González, el letrado don Brian André Vargas 
Chávez abogado defensor del requerido apelante 
Marino Alania Soria al igual que su patrocinado, el 
señor Fiscal Superior William Enrique Arana Mora-
les, así como el señor Procurador Público a cargo 
de los asuntos judiciales del Ministerio del Interior 
relativos al Tráfico Ilícito de Drogas letrado doctor 

SUMILLA:

Mientras el proceso penal posee como objeto establecer la intervención y responsabilidad de una 
persona en la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos penalmente relevantes, o o el proceso 
civil tiene como objeto la disolución de la incertidumbre o el conflicto de mejor derecho patrimonial 
o real, el proceso de extinción de dominio tiene un objeto distinto a estos o a cualquier otro proce-
so: la declaración del código genético y funcional legítimo de un patrimonio, es decir, la determi-
nación de la legitimidad del origen, destino o posesión del patrimonio relacionado a una actividad 
ilícita (nemo plus iuris rule) en el caso que dicho patrimonio se encuentre incurso en alguno de 
los presupuestos de extinción de dominio (art. 2° de la Ley).
De allí que resulte ajeno al razonamiento judicial de extinción de dominio el examen de las con-
ductas o responsabilidades punitivas o la responsabilidad penal, civil, arbitral, administrativa san-
cionadora o cualquier otra, puesto que el examen judicial versa sobre el origen legítimo o lícito de 
cualquier patrimonio o el uso o destinación que se le brinde a este (incluyendo activos inmateriales 
como las obras intelectuales o las empresas) dentro del ordenamiento jurídico peruano y en armo-
nía con el bien común. (art. 70° de la Constitución Política del Perú)

Ángelo Jaime Gutiérrez Velásquez, sin la concu-
rrencia del apelante Jack Vásquez González. Y, 
CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución VEINTE del dos de octubre del dos 
mil veinte que aparece de páginas seiscientos 
cincuenta y ocho a seiscientos noventa y seis, 
en los extremos, que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio del Distrito Fiscal de La Liber-
tad, respecto de los bienes muebles: el ve-
hículo particular categoría M1, marca Toyota, 
con placa de rodaje AAH-040, modelo Fortuner, 
color gris oscuro metálico, serie y vin MHFYZ-
59G6E4009103, motor 1KDU517407, año de 
fabricación 2014, inscrito con partida registral 
52949557 (Sunarp Lima), cuyo titular es Jack 
Vásquez González; la cantidad de S/ 26,578.90 
incautados y depositados en la cuenta 00- 068-
318874 MEF-DGETP-INCAUTACIÓN Y DE-
COMISO-D del Banco de la Nación cuyo titu-
lar es Jack Vásquez González y el vehículo 
motorizado para transporte de mercancía 
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– tipo furgón, marca Yeujin, con placa de ro-
daje APC-858, modelo Incapower Y25, color 
blanco, serie y vin LNJADDA32GK302257, 
motor SOFIM814043B416C0418, año de fa-
bricación 2016, con partida registral 53444218 
(Sunarp Lima), cuyo titular registral es Marino 
Alania Soria. EXTINGUIR los derechos sobre 
los mencionados vehículos y dinero incautado, 
en consecuencia, se dispone que la titularidad 
de los vehículos y el dinero quede a nombre y 
a favor del Estado Peruano; con lo demás que 
corresponda.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas ni incidentes que 
resolver.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 06 
de julio de 2018, en el marco de la información 
obtenida por interceptaciones telefónicas judi-
cialmente autorizadas, personal policial que se 
encontraba a cargo de la investigación de la 
supuesta organización criminal denominada “La 
Rinconada” dedicada a la comercialización de 
droga tomó conocimiento que algunos de sus 
integrantes se desplazaban en dos vehículos, 
desde la ciudad de Lima hacia la sierra de La 
Libertad, con la finalidad de proveerse de droga 
para su posterior comercialización y que uno de 
los posibles ocupantes de los vehículos sería el 
sujeto conocido como “Andrés Aponte”; por lo 
que, se realizaron las acciones policiales para 
corroboración de dicho dato. Así, a las 21:00 
horas del mismo día, en el peaje Virú notaron 
la presencia del vehículo camión tipo furgón, 
color blanco, con placa de rodaje APC-858, pro-
cediéndose a realizar la intervención de rutina 
identificando como ocupantes a Yerón Andrés 
Aponte Huánuco quien era el conductor y a Julio 
César Bedón Aniceto quien era el copiloto. Tras 
la identificación de los ocupantes, el vehículo 

continuo su marcha hasta el gripo “Loayza – Pri-
max” ubicado en la avenida Moche a la altura 
del kilómetro 558 de la carretera Panamericana 
Norte en la ciudad de Trujillo, para luego dirigir-
se en un taxi a la ciudad de Trujillo, las dos per-
sonas mencionadas1.

5. El 07 de julio de 2018, a las 17:25 horas aproxi-
madamente, siguiendo la interpretación de las 
comunicaciones intervenidas con autorización 
judicial, se tomó conocimiento de una reunión 
que se realizaría en la empresa de transportes 
“Las Américas” a la altura de la cuadra 4 de la 
avenida La Marina de la urbanización Santa 
María en la ciudad de Trujillo. Aproximadamen-
te a las 18:54 horas, personal policial observó a 
Yerón Andrés Aponte Huánuco y a Julio César 
Bedón Aniceto quienes se encontraron con un 
tercer sujeto: “Walter” (identificado luego como 
Walter Emilio Camargo Barrón), ingresaron a 
un restaurante de la zona y permanecieron por 
30 minutos. Al salir Aponte y Bedón ingresaron 
al hotel “La Marina” ubicado al costado de la 
empresa “Las Américas”, mientras que “Walter” 
con otros dos sujetos se desplazó hasta el hotel 
“El Nacional” ubicado en la calle José Joaquín 
Inclán 160 de la ciudad de Trujillo. Ese mis-
mo día personal policial llegó hasta este hotel 
donde observaron la camioneta Toyota con de 
placa de rodaje AAH-040, indagando que dicho 
vehículo estaba bajo la tenencia de “Walter” 2.

6. El 08 de julio de 2018, a las 09:42 horas, per-
sonal policial observa que “Walter” y otros dos 
sujetos, por las conversaciones telefónicas, 
“Carlos” y “Carloncho” (conductor de la camio-
neta) abordaron el vehículo Toyota con placa de 
rodaje AAH-040, desplazándose por la carrete-
ra de penetración a la sierra liberteña3. En forma 

1 Lo que ha quedado plasmado, según afirma la fiscalía, en el 
Parte de Vigilancia 21-07-2018-DIRNIC-PNP/DIRANDRO- SECE-
JE-DIVINESP.DEPDIE “A” del 06 de julio de 2018.
2 Lo que ha quedado plasmado, según afirma la fiscalía, en el 
Parte de Vigilancia 22-07-2018-DIRNIC-PNP/DIRANDRO- SECE-
JE-DIVINESP.DEPDIE “A” del 07 de julio de 2018.
3 Lo que ha quedado plasmado, según afirma la fiscalía, en el 
Parte de Vigilancia 23-07-2018-DIRNIC-PNP/DIRANDRO- SECE-
JE-DIVINESP.DEPDIE “A” del 08 de julio de 2018 y 24-07-2018-DIR-
NIC-PNP/DIRANDRO-SECEJE-DIVINESP.DEPDIE “A” del 08 de 
julio de 2018.
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simultánea los investigados Aponte y Bedón a 
las 10:25 horas fueron observados por la policía 
que llegaron al grifo donde dejaron el camión de 
placa de rodaje APC-858 y luego de abastecer 
el vehículo con combustible en el grifo Delfín 
(óvalo Grau – Trujillo) se dirigieron al óvalo La 
Marina para tomar la carretera de penetración a 
la sierra liberteña4, conduciendo el furgón Apon-
te y siendo Bedón el copiloto.

7. Así pues, el 09 de julio de 2018, enterada la 
policía que “Walter”, “Carlos”, “Carloncho”, 
Aponte y Bedón retornaban a Trujillo, a la al-
tura del peaje Quirihuac – Laredo, aproxima-
damente a las 13:25 horas, se procedió a la in-
tervención de la camioneta Toyota Fortuner, 
gris metálico con placa de rodaje AAH-040, 
con tres ocupantes Carlos Alania Soria (“Car-
loncho” conductor), Jack Vásquez González 
(“Carlos o Carlitos” copiloto) y Walter Emilio 
Camargo Barrón (“Walter”) quien se encontra-
ba en el asiento posterior lado derecho. Inme-
diatamente, también se intervino al camión de 
placa de rodaje APC-858 y a sus ocupantes: 
Yerón Andrés Aponte Huánuco quien era el 
conductor y a Julio César Bedón Aniceto quien 
era el copiloto. Al realizarse el registro de dicho 
camión se encontró en el interior de la carro-
cería o caja de carga, un compartimento con 
doble fondo en el cual se encontraban maderas 
(tablones pintados) de color naranja emperna-
das y colocadas en forma horizontal, a derecha 
e izquierda de las paredes interiores, hallando 
debajo de dichas maderas, debidamente acon-
dicionados 42 paquetes de color anaranjado, 
40 paquetes de color blanco, 12 paquetes de 
color verde y 08 paquetes de color negro, todos 
marcados con distintas inscripciones con plu-
món indeleble de color azul, es decir, un total 
de 102 paquetes rectangulares conteniendo 
restos vegetales secos5 que sometidos a la pe-
ricia correspondiente, arrojó positivo para can-
nabis sativa (marihuana) con un peso bruto de 
246.58 Kilogramos aproximadamente.

4 Lo que ha quedado plasmado, según afirma la fiscalía, en el 
Parte de Vigilancia 25-07-2018-DIRNIC-PNP/DIRANDRO- SECE-
JE-DIVINESP.DEPDIE “A” del 08 de julio de 2018.
5 Según acta de intervención y parte de vigilancia 
26-07-2018-DIRNIC-PNP/DIRANDRO-SECEJE-DIVINESP-DEPDIE 
“A”, como da cuenta la fiscalía.

8. Posteriormente, a las 17:09 del mismo día (09 
de julio de 2018) se realizó en el mismo lu-
gar de intervención el registro de la camione-
ta Toyota Fortuner, gris metálico con placa 
de rodaje AAH-040, encontrando en su inte-
rior moneda nacional en diferentes cantidades 
entre ellas los S/ 26,578.90 incautados y de-
positados en la cuenta 00-068- 318874 MEF- 
DGETP-INCAUTACIÓN Y DECOMISO-D del 
Banco de la Nación, teléfonos celulares, docu-
mentos de identidad, documentación diversa, 
plumones indelebles rojo y azul, rollos “film”, 
un paquete sellado de 100 bolsas de polieti-
leno transparente, 25 tornillos en una bolsa 
plástica transparente, todo lo cual fue objeto de 
incautación.

9. Lo cual constituye actividad ilícita contra la sa-
lud pública en la modalidad de tráfico ilícito de 
drogas - marihuana, según lo tipificado el artí-
culo 296° del Código Penal y habiendo utiliza-
do como “instrumentos” (vehículos para trans-
portar y dinero para adquirir droga y facilitar el 
traslado ante controles policiales) se subsume 
en el presupuesto del literal a) del inciso 1) del 
artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

10. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. La jueza de primera instancia 
ha establecido en su análisis del caso que la 
demanda versa sobre la instrumentalización de 
los vehículos: el camión de placa APC-858 y 
la camioneta de placa AAH-040 en la actividad 
ilícita de tráfico de drogas teniendo en cuenta 
la forma y circunstancias como se encontró la 
droga camuflada en el camión y la utilización 
de la camioneta como “liebre” o vehículo de se-
guridad, así como la instrumentalización de la 
parte del dinero hallado, reclamado por el re-
querido Vásquez González. De las pruebas ac-
tuadas se ha comprobado que tras las intercep-
taciones telefónicas autorizadas judicialmente 
en la carpeta fiscal 74-2017 se logró por medio 
de los partes de vigilancia relacionar al vehícu-
lo camión de placa APC-858 con la camione-
ta AAH-040 lo cual permitió la intervención en 
flagrancia del 09 de julio de 2018 y el hallazgo 
de la droga camuflada en el camión APC-858, 
la determinación que la camioneta Toyota de 
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placa AAH-040 brindaba seguridad (era “lie-
bre”) y que el dinero encontrado a la persona 
del intervenido Jack Vásquez González debía 
servir para los gastos que irrogarían las contin-
gencias del ilícito traslado; instrumentalización 
acreditada que brinda competencia al juzgado, 
por lo que habiéndose liminalmente dilucidado 
ese asunto no corresponde volver a abordarlo, 
con mayor razón si en el proceso de extinción 
de dominio se examina la pérdida del derecho 
de propiedad y no la responsabilidad del sujeto 
agente.

11. La juzgadora considera que existen acredi-
tados indicios objetivos y plurales además de 
la intervención en flagrancia, consistentes en 
que fuera Carlos Alania Soria quien condujo 
la camioneta de placa AAH-040 la misma que 
prestaba seguridad al camión de placa APC-
858, el hallazgo de documentos personales de 
Carlos Alania Soria en el camión que transpor-
taba la droga, la determinación a partir de las 
intercepciones telefónicas que dicha persona 
ofreció modificar y acondicionar el camión que 
transportó droga y la presencia del requerido 
Jack Vásquez González en circunstancias que 
portaba dinero para superar las contingencias 
de los controles policiales. Igualmente enfati-
za que según la partida registral 53444218 el 
camión de placa APC-858 fue inicialmente ad-
quirido por Carlos Alania Soria (intervenido) y 
luego transferido a Marino Alania Soria (herma-
no) con pagos al contado, lo que desvirtúa su 
condición de tercero de buena fe que impida la 
extinción, por lo que su ausencia en la activi-
dad ilícita no es de relevancia para extinción de 
dominio o la ausencia de un comportamiento 
doloso carece de todo sentido, al ser solo un 
propietario en apariencia debido a la transfe-
rencia simulada del mencionado camión. Ra-
zonamiento de adquisición ilícita que también 
consigna respecto de la camioneta de placa 
AAH-040, pues considera que no se ha justifi-
cado la solvencia lícita para su adquisición.

12. En cuanto a los S/ 26,578.90 encontrados a la 
persona de Jack Vásquez González de las in-
terceptaciones telefónicas autorizadas y de la 
intervención en flagrancia sin que haya podido 

acreditar su afirmación que era parte de venta 
de polos y parte del dinero para adquirir mine-
ral, lo más probable es que haya sido transpor-
tado sin bancarizarlo debido a su origen ilícito 
por la mala justificación aportada, y posee ma-
yor respaldo que sea dinero destinado a supe-
rar contingencias de control policial.

13. Concluyendo que existen indicios suficientes 
que permiten vincular directamente a los vehí-
culos con placas APC-858 y AAH-040 a las ac-
tividades de tráfico ilícito de drogas, así como 
del dinero que portaba el día de la intervención 
la persona de Jack Vásquez González por lo 
que al constituir instrumentos del delito ha que-
dado acreditado su origen y destinación ilícita, 
debiendo procederse a su extinción.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

14. Sobre los alegatos impugnativos6, en el caso 
de Marino Alania Soria precisa su pretensión, 
que se revoque la sentencia y se declare infun-
dada la demanda. Señala fundamentalmente 
que ha estado en indefensión pues la notifica-
ción no se ha realizado por SERNOT, incluso 
dedujeron nulidad de la misma lo que fue re-
chazada. Marino Alania Soria no está investi-
gado por lavado de activos o TID. El juzgado 
que ha sentenciado no es competente pues si 
la imputación penal es por crimen organizado 
es competente Lima Centro y no La Libertad. 
La presencia de Carlos Alania Soria en los 
eventos es circunstancial y no fue el conductor 
del vehículo camión intervenido por lo que con 
esos errores no se puede sentenciar, ya que 
no se cometieron los hechos. No se ha con-
siderado el Acuerdo Plenario 05-2010 sobre lo 
que debe considerarse instrumentos y es falso 
que se haya demostrado que el vehículo APC-
858 haya sido adquirido para el TID, habiéndo-
se vulnerado incluso la prueba, pues no se ha 
incluido la carpeta fiscal 74-2017 para que la 
extinción sea legal7.

6 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al que 
nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el acta 
de la audiencia del 15 de marzo de 2021 [Ver páginas 797 a 801]
7 En todo caso escuchar audio minuto 23:33 a minuto 29:59
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15. Con relación a Jack Vásquez González precisa 
su pretensión, que se revoque la sentencia y se 
declare infundada la demanda planteada por la 
fiscalía o en caso contrario se declare nula la 
sentencia. Señala en particular que no es com-
petente el órgano judicial de Trujillo para juzgar 
la organización criminal puesto que tal compe-
tencia le corresponde a Lima Centro. La camio-
neta AAH-040 no posee adquisición ilícita, sino 
que ha sido con el producto de una compra 
venta de un terreno. Se ha concluido que dicho 
vehículo era una liebre en la sentencia, sin em-
bargo, tal cosa no se ha demostrado, no exis-
te seguimiento en la ciudad de Huamachuco y 
solo existe interceptaciones telefónicas por in-
tervalos, siendo que las conversaciones no lo 
vinculan porque hablan de un tal “Carloncho”. 
Tampoco están demostradas las supuestas 
coimas por lo que la extinción del dinero tam-
poco se justifica8.

16. En su defensa material el requerido Marino 
Alania Soria afirmó que: «tiene su contrato y 
que ha sido presentado para que me devuelvan 
mi vehículo porque yo le he alquilado al señor 
Walter Emilio Camargo Barrón»9.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

17. El señor representante del Ministerio Público10, 
en contradicción, pide la confirmatoria de la 
sentencia. Manifiesta especialmente con rela-
ción a la competencia del Juzgado de Trujillo, 
que debe estarse a lo ordenado en el numeral 
10.3 del Reglamento que atribuye competen-
cia al juez donde ocurrió el hecho y la habilita-
ción del artículo 8.3 de la Ley que establece la 
competencia del fiscal del lugar donde se en-
cuentra el bien. Sobre la notificación, ha sido 
debidamente notificado el requerido Marino 
Alania Soria incluso ha intervenido en audien-
cia. No debe obviarse que el presupuesto de 

8 En todo caso escuchar audio minuto 30:08 a minuto 37:58
9 Ver acta de la audiencia del 15 de marzo de 2021 [Ver páginas 
797 a 801].
10 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 15 de marzo de 2021 [Ver páginas 797 
a 801, en todo caso escuchar audio minuto 38:32 a minuto 56:36]

extinción de dominio es la instrumentalización, 
por lo que el hecho que no haya sido inves-
tigado el propietario no es obstáculo para de-
clarar la extinción de dominio. En la sentencia 
existe suficiente justificación para colmar la ins-
trumentalización (medio-fin) como lo exige el 
Acuerdo Plenario 5-2010, por lo que resulta im-
pertinente que se exija acreditar la adquisición 
del vehículo de placa AAH-040 (camioneta), lo 
propio ocurre con el arrendamiento del camión 
de placa APC-858 o su adquisición lícita puesto 
que tal presupuesto no ha sido materia de la 
demanda. En el mismo sentido, con relación al 
requerido Vásquez González el argumento de 
adquisición lícita y su pago con el producto de 
la venta de un terreno es también impertinen-
te pues el supuesto es la instrumentalización y 
no la adquisición ilícita. En cuanto al dinero, el 
monto encontrado debía ser bancarizado, pero 
no solo eso, sino que no se ha demostrado ni 
su origen ni su destino, sino que aparece en 
un contexto de flagrante TID. Por último, que el 
seguimiento a la camioneta sea incompleto no 
es relevante pues de las escuchas telefónicas 
hay suficiente material para establecer la desti-
nación ilícita de los vehículos y el dinero extin-
guido, siendo que la responsabilidad penal no 
es materia del proceso de extinción de dominio.

18. El señor Procurador Público11, en contradicción, 
pide primeramente que sean declaradas infun-
dadas las apelaciones y como consecuencia la 
confirmatoria de la sentencia. Ratificando lo ex-
presado por el señor fiscal enfatiza que ambos 
apelantes han tenido la oportunidad de discutir 
lo que ahora exigen, en la audiencia de actua-
ción de medios de prueba y no lo han hecho. La 
pretensión de Marino Alania Soria es de revo-
catoria, no obstante, todos sus argumentos son 
de nulidad, cuando ha sido su propio proceder 
judicial el que ha determinado ser declarado re-
belde; por lo tanto, los medios de prueba ni han 
sido oportunos ni resultan pertinentes en este 
caso, es decir, no cumple con las exigencias 
del artículo 40° de la Ley al no haber brindado 

11 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 15 de marzo de 2021 [Ver páginas 797 
a 801, en todo caso escuchar audio minuto 57:03 a minuto 01:05:21]
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ningún argumento para que la demanda sea 
declarada infundada. No han cumplido con su 
obligación de carga probatoria y en esas condi-
ciones no se ha demostrado que el dinero sea 
lícito o cuál es su destino, por lo tanto, siendo 
más probable su ilicitud por el contexto de TID 
en que ha sido hallado se justifica la fundabili-
dad de la sentencia, no correspondiendo pro-
nunciarse sobre la responsabilidad penal de los 
requeridos.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

19. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio 
contenido en el Decreto Legislativo 1373 – Ley 
de Extinción de Dominio (en adelante la Ley) 
y su reglamento Decreto Supremo 007-2019-
JUS (en adelante el Reglamento) y en tal sen-
tido emite el siguiente razonamiento. Con la 
competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal limitado al 
contenido impugnativo concedido, bajo el pará-
metro del principio limitativo de rogación12 y del 
principio devolutivo13 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente 
en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento14, 
así como la doctrina constitucional, Sentencia 
del Tribunal Constitucional (STC) expedien-
te 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Empresa 
TRIARC S.A. del 14 de septiembre de 2011, 
fundamento 7.

12 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
13 Tantum apellatum quantum devolutum.
14 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

20. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedi-
da genera el marco de decisión de esta sala y 
solo dentro de tales límites nos pronunciamos; 
por lo tanto los pedidos nuevos expresados en 
la audiencia de apelación que no guarden re-
lación con lo impugnado no serán tomados en 
cuenta, tal como lo establece el criterio conte-
nido en la Casación 864-2017/Nacional, que 
al respecto señala: “En el recurso de apelación 
no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello impor-
taría alterar los elementos esenciales del obje-
to procesal que queda delimitado por los es-
critos de interposición (...) En la apelación rige 
también la prohibición de la “mutatio libelli”15.

21. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho 
del mismo nombre, mediante el cual el Estado 
puede perseguir los bienes de origen o desti-
nación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que 
tiene como finalidad declarar la extinción de la 
propiedad o cualquier otro derecho real sobre 
patrimonios que se ejercitan en apariencia, ya 
que la ilicitud o injustificada posesión, produ-
ce la «nulidad desde el inicio16» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 
titular o ejercitante, bajo la regla nadie trans-
fiere legítimamente lo que no es suyo17. La 

15 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.
16 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
17 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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legitimidad del proceso de extinción de dominio 
ha sido reconocida por el Tribunal Constitucio-
nal: “55. A mayor abundamiento, cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS...” 
[Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/TC 
– LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero de 
buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral].

22. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de 
la propiedad en el Perú, sino también en cum-
plimiento de los compromisos internacionales 
pactados por el Estado Peruano, como son: 
la Convención de Viena, suscrita en Viena, 
Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de no-
viembre de 1991; la Convención de Palermo, 
suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 
27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por Decreto Supremo 088-2001-RE; la Con-
vención de Mérida, propuesta en Mérida – Yu-
catán - México, suscrita en Nueva York el 31 
de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 
29 de marzo de 1996, aprobada por Resolución 
Legislativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 
de marzo de 1997.

23. Al igual que en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción 
Financiera Internacional) o FATF (Financial 

Action Task Force) del cual el Perú es parte 
en su sección para Latinoamérica, desde su 
creación el 8 de diciembre de 2000. Recono-
ciéndolas como reglas obligatorias para el or-
denamiento jurídico peruano, como da cuenta 
la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de mayo 
de 201518; el Decreto Supremo 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional; lo que posee im-
pacto directo en la calidad de vida de todos los 
peruanos. Luego, se convierte en un Derecho 
Humano fundamental no solo que los Estados  
respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de 
calidad, sobre todo en la adquisición y uso de 
su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH 
No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Are-
llano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.19

18 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
19 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María 
Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gel-
man García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero 
de 2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso 
José Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, 
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6.2. ANÁLISIS DEL CASO

24. Sobre el cumplimiento de la formalidad re-
cursiva del artículo 40° de la Ley. Si bien las 
apelaciones de los requeridos Alania y Vás-
quez no cumplen a cabalidad con la exigen-
cia del artículo 40° de la Ley20. No obstante, 
ninguno de los sujetos procesales ha alegado 
oportunamente algo sobre ello, consintiendo la 
contienda revisora y aunque el reclamo de la 
Procuraduría Pública en la audiencia de revi-
sión sería legítimo, como lo hemos sostenido 
en otras ocasiones21 concedida con aquiescen-
cia de sus adversarios procesales en especial 
de la Procuraduría reclamante, no resulta una 
protesta oportuna que impida a la sala emitir un 
pronunciamiento de fondo,22 optimizando la tu-
tela jurisdiccional efectiva material,23 debido 

Sentencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, 
Lucas Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl 
Cristian Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 
2013, Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolu-
ción CIDH No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia 
del 30 de enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas 
dominicanas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, 
Sentencia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas.
20 Artículo 40°. Supuestos de procedencia de la apelación. 
La apelación procede por inobservancia, interpretación indebida o 
errónea aplicación referidos al derecho aplicado, a los hechos o a 
la valoración de las pruebas en el proceso de extinción de dominio, 
pudiendo presentarse prueba nueva.
21 Cfr. resolución siete, sentencia superior, del expediente 
00040-2020-0-1601-SP-ED-01 / LAMBAYEQUE, inmuebles de la ca-
lle Los carrizos 139 y 186 y de la calle César Vallejo de la ciudad de 
Chiclayo, de fecha 19 de marzo de 2021, fundamento 17.
22 Los defectos de formalidad recursiva no pueden tener mayor 
peso que emitir decisión de fondo. Resolución siete, contenida en el 
acta del 25 de agosto de 2020, en el Expediente de extinción de do-
minio 008-2020-4-1601-SP-ED-01, sobre incautación de camión de 
placa de rodaje D3T-747 marca IZUSU, con ponencia del Magistrado 
Juan Zamora Barboza, que confirmó la incautación, apelación inter-
puesta por Procurador Público adjunto de SUNAT, quien se oponía a 
la entrega del bien a PRONABI por causar agravio a SUNAT.
23 La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o sustan-
cial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el derecho de 
incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo con las 
garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su voluntad 
procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser recu-
rribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 

a que esta instancia superior es sede final de 
decisión del proceso de extinción de dominio, 
siendo un proceso autónomo y novedoso; ade-
más, colabora en la labor nomofiláctica de la 
jurisprudencia la existencia de decisiones de 
fondo del asunto que debe ser privilegiada. 
Así que pasamos a examinar las alegaciones 
impugnativas respetando el principio de con-
gruencia procesal y no solo cerrar el asunto 
con una decisión inhibitoria de último grado.

25. Sobre la debida notificación y la rebeldía de-
clarada de Marino Alania Soria. Al respecto 
el apelante Alania objeta la debida notificación 
de la demanda por cuanto resta importancia a 
la constancia SERNOT de la página 493. Sin 
embargo, esta invocación al igual que la ob-
jeción a la ulterior declaración de rebeldía del 
apelante resulta improcedente no solo por lo 
acontecido en el itinerario procesal puesto que 
como se registra de páginas 615 a 630 aparece 
el acta de audiencia inicial en la que el mismo 
abogado apelante planteó la misma alegación 
como incidencia de nulidad, la cual fue decla-
rada infundada mediante resolución diez del 26 
de agosto de 202024, incluso dedujo el recurso 
de reposición en la misma audiencia que tam-
bién fue declarado infundado mediante resolu-
ción once. Así, pues no solo por el hecho que 
el apelante Marino Alania Soria estuvo debida-
mente defendido en el proceso judicial de extin-
ción de dominio, sino porque la comparecencia 
de su abogado en la audiencia inicial del 26 de 
agosto de 2020 da cuenta plena que el apelan-
te conocía del proceso y de la demanda, y en 
cualquier caso tanto la concurrencia de su abo-
gado defensor como la deducción de la inciden-
cia de nulidad y posterior reposición por falta de 
notificación de la demanda, han convalidado el 
debido emplazamiento que correspondía en el 

de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/
TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.
24 Ver fs. 618 a 621
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presente caso, conforme al mandato expreso 
del artículo 35.5 del Reglamento25.

26. Este intento de volver a abrir la jurisdicción 
en un asunto que resulta finiquito y firme por 
propio consentimiento del apelante, no puede 
tener acogida dentro del marco de la buena fe 
procesal, puesto que lo contrario atenta contra 
el principio de ius cogens del estoppel o 
teoría de los propios actos26, ya que fue el 
mismo apelante quien no apeló la decisión de 
infundabilidad que sobre el mismo asunto expi-
dió el juzgado cursor; es más, de páginas 603 a 
606 aparece las impresiones certificadas de la 
debida notificación conforme a ley realizada al 
apelante el 24 de agosto de 2020. Por lo tanto, 

25 Artículo 35.- Notificaciones al interior (...) 35.5 Solo son vá-
lidas las notificaciones que cumplan con los requisitos anteriores. La 
inobservancia de alguno de ellos es causal de nulidad, salvo convali-
dación de la notificación.
26 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del com-
mon law que respalda el brocardo romano venire contra factum 
proprium nulli conceditur, o “nadie puede venir contra sus propios 
actos”. En el sistema del civil law se le conoce como teoría de los 
actos propios o de los propios actos. Según la práctica internacional 
cuando una parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada 
que redunda en beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no 
puede luego, en virtud del principio del estoppel, asumir otra con-
ducta que sea contradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige 
por la regla de non concedit venire contra factum proprium. (No 
se puede conceder la demanda - objeción o excepción - contra acto 
propio.) Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta 
las Resoluciones 013 Neira Vs Perú. Excepciones preliminares. Sen-
tencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand 
Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38; Resolución 066 Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57; Resolución 
095 El Caracazo Vs Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 Herrera Vs Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre otras. Obligatorio con-
forme al mandato del artículo 55° de la CN, que entró en vigencia 
desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. 
Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú 
conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre de 
2000, reconocido como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la 
prescripción del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena. 53. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general (“jus co-
gens”). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma im-
perativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional gene-
ral que tenga el mismo carácter.

este argumento es totalmente improcedente 
por ser contrario a la buena fe procesal.

27. Sobre la competencia. Ambos apelantes ar-
gumentan que al haber sido estos mismos 
hechos objeto de la investigación preparato-
ria sobre criminalidad organizada (expediente 
05065-2018-13-1601-JR-PE-09) que se sigue 
a mérito de la carpeta fiscal 74- 2017 y en la 
que incluso se encuentra comprendido el ape-
lante Vásquez, por propio mandato de la legis-
lación de extinción de dominio (artículo 10.3 del 
Reglamento) la competencia le correspondería 
a la jurisdicción de Lima Centro. También este 
punto es un intento extemporáneo para abrir la 
jurisdicción en un asunto ya decidido y que po-
see la protección constitucional de la firmeza 
de las decisiones consentidas por los propios 
apelantes, no solo porque no dedujeron la ex-
cepción correspondiente conforme lo ordena el 
articulo 20° de la Ley concordante con el ar-
tículo 7° numeral 7.1.a del Reglamento en la 
oportunidad que les correspondía, sino porque 
la competencia fue fijada en la resolución doce 
del 26 de agosto de 202027, declarando la juz-
gadora por saneado el proceso y fijando que 
tanto la fiscalía como el juzgado de extinción 
de dominio de La Libertad son los competen-
tes, sin que los apelantes, en particular el re-
querido Marino Alania Soria, formulase alguna 
contradicción.

28. Ahora bien, sin perjuicio de la improcedencia 
de este pedido, debe aclararse que la compe-
tencia funcional de los juzgados especializados 
de extinción de dominio no deriva de las inves-
tigaciones penales que sobre los mismos he-
chos se realicen a los presuntos autores de las 
actividades ilícitas. Aun cuando versen sobre 
los mismos hechos, el tercio de comparación 
(tertium comparationis) es diverso en su ma-
teria y objeto, puesto que mientras el proceso 
penal posee como objeto establecer la inter-
vención y responsabilidad de una persona en 
la lesión o puesta en peligro de bienes jurídicos 
penalmente relevantes, o el proceso civil tiene 
como objeto la disolución de la incertidumbre o 

27 Ver fs. 622 a 623
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el conflicto de mejor derecho patrimonial o real, 
el proceso de extinción de dominio tiene un ob-
jeto distinto a estos o a cualquier otro proceso; 
es decir la declaración del código genético y 
funcional legítimo de un patrimonio, es decir, 
la determinación de la legitimidad del origen, 
destino o posesión del patrimonio relacionado 
a una actividad ilícita (nemo plus iuris rule28) 
en el caso que dicho patrimonio se encuentre 
incurso en alguno de los presupuestos de ex-
tinción de dominio (art. 2° de la Ley)29.

29. De allí que resulte ajeno al razonamiento judi-
cial de extinción de dominio el examen de las 
conductas o responsabilidades punitivas o la 
responsabilidad penal, civil, arbitral, adminis-
trativa sancionadora o cualquier otra, puesto 
que la valoración judicial versa sobre el origen 
legítimo o lícito de cualquier patrimonio o el 
uso o destinación que se le brinde a este (in-
cluyendo activos inmateriales como las obras 
intelectuales o las empresas) dentro del orde-
namiento jurídico peruano y en armonía con el 
bien común. (art. 70° de la Constitución Política 
del Perú).

30. En ese sentido, la competencia funcional que 
sigue al objeto del proceso de extinción de 
dominio, posee características diferentes a la 
competencia funcional penal, civil o de cual-
quier otra naturaleza procesal, tal como lo re-
gula el artículo 8° de la Ley complementado 
por el numeral 10.3 del artículo 10° del Regla-
mento30. De allí que los apelantes tergiversan 
el asunto, confundiendo el objeto del proceso y 
equiparando el objeto del proceso penal con el 

28 Regla nadie transfiere legítimamente lo que no es suyo.
29 Artículo 2. Objeto del Decreto Legislativo. El presente de-
creto legislativo tiene como objeto regular el proceso de extinción de 
dominio que procede contra los bienes mencionados en los supues-
tos de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin importar quien haya adqui-
rido el bien o lo tenga en su poder.
30 Es importante resaltar, que la regla general es la ubicación del 
bien (derecho de suelo o ius soli), y las reglas especiales de prime-
ro en el tiempo (prius in tempore) no lo marca las investigaciones 
penales de los delitos de los cuales se toman las actividades ilícitas, 
sino las indagaciones patrimoniales. De allí que la regla especial de 
sede (ius sedis) se rige por la indagación patrimonial sobre crimina-
lidad organizada, que en este caso no existe.

objeto de extinción de dominio, lo cual es equí-
voco. La interpretación sistemática y teleológi-
ca que fluye de la Ley como del Reglamento 
es que la competencia funcional se rige por la 
regla del derecho de suelo (ius soli) la com-
petencia la fija – como regla general - el lugar 
donde se encuentran los bienes. Como reglas 
especiales de exclusión a esta regla procesal 
aparece la competencia funcional por la regla 
primero en el tiempo (pruis in tempore), cuan-
do hubiera varios bienes ubicados en distintos 
lugares que hagan imposible la aplicación de la 
regla general, esta exclusión rige también en el 
caso del hallazgo sobreviniente o subsecuente 
de bienes, mayor razón si ya fue fijada la com-
petencia previamente al nuevo hallazgo. De-
terminando, en caso de incertidumbre, que la 
competencia la fija la jurisdicción del fiscal que 
primero conoció del caso, como una variante 
de la misma regla de primero en el tiempo.

31. Por último, aparece la regla especial de ex-
clusión que invoca el apelante: “Si los bienes 
patrimoniales se encuentran en su totalidad 
en territorio extranjero, o tiene como origen o 
destino actividades ilícitas cometidas por una 
presunta organización criminal, conoce de la 
indagación patrimonial el Fiscal Especializado 
de Lima Centro y es competente de la etapa 
judicial el Juez Especializado de Lima Centro”. 
La aplicación de esta regla especial de compe-
tencia no está vinculada ni al objeto del proceso 
penal como exige el apelante, ya que el proceso 
de extinción de dominio tiene su propio objeto 
como se dijo antes. Ni tampoco se refiere a la 
investigación preparatoria que pudiera realizar 
concurrente, sucesiva o anteriormente el fiscal 
especializado penal de Lima Centro o de otro 
lugar, sino que la aplicación de esta regla exige 
que el Fiscal Especializado de Extinción de Do-
minio haya iniciado una indagación patrimo-
nial sobre actividades ilícitas de una presunta 
organización criminal. Y como en este caso 
solo existe acreditada una indagación patrimo-
nial sobre tráfico ilícito de drogas por parte de la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de La Libertad, tal proceder determinó la com-
petencia funcional judicial de La Libertad, tal 
como lo resolvió la jueza de primer grado en la 
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resolución doce antes mencionada. No siendo 
vinculante a la competencia de este proceso la 
existencia de alguna investigación preparatoria 
sobre criminalidad organizada, porque la regla 
que fija la competencia del Juzgado de Lima 
Centro conforme al mandato normativo que se 
examina exige necesariamente la existencia de 
una indagación patrimonial sobre criminalidad 
organizada a cargo de alguna fiscalía de extin-
ción de dominio, y en este caso no existe ningu-
na indagación patrimonial sobre ese delito, ya 
que – como se insiste – la fiscalía especializada 
en extinción de dominio optó por la indagación 
patrimonial sobre tráfico ilícito de drogas. En 
consecuencia, este alegato no resulta admisible 
siendo sus argumentos infundados.

32. Sobre la valoración probatoria de las inter-
ceptaciones telefónicas. El apelante Alania 
objeta la valoración probatoria de las intercep-
taciones telefónicas respecto del acondicio-
namiento con madera realizado al camión de 
placa APC-858 exigiendo que se realice otras 
conjeturas, incluso una pericia de homologa-
ción fonética. Este postulado no resulta de reci-
bo, porque al proceso el apelante Alania no ha 
aportado prueba válida que desvirtúe el contex-
to criminal del hallazgo de la droga en flagran-
cia que fue logrado gracias a las intervenciones 
realizadas a los teléfonos de los intervenidos 
entre ellos su hermano Carlos Alania Soria 
quien disponía del vehículo de su propiedad 
como si fuera el real titular31, por lo tanto, no es 
posible oponer una conjetura frente a la prue-
ba actuada y pretender una conclusión distinta 
cuando el conjunto probatorio acredita la instru-
mentalización deliberada del vehículo de pro-
piedad del apelante, menos exigir a la jurisdic-
ción un razonamiento contrario sin cumplir con 
la carga probatoria a la que estaba obligado, 
peor pretender que sea la sala revisora la que 
ordene actuación probatoria adicional sustitu-
yendo su negligencia en probar, por lo que este 
alegato es infundado.

31 Según autorización judicial en el expediente 
07384-2017-93-1601-JR-PE-08, ver acta de trascripción de fs. 88 a 
181. Y en especial el acta de deslacrado, extracción, visualización y 
lectura de información contenida en equipos telefónicos, SIM Card’s, 
USB’s, y lacrado del 13 de julio de 2018 fs. 193 a 203.

33. Sobre la tercería de buena fe. Más allá del 
error material intrascendente de haber consig-
nado en la recurrida que el conductor del ca-
mión APC-858 fue Carlos Alania Soria, cuando 
según lo actuado fue el intervenido Yerón An-
drés Aponte Huánuco, la invocación del ape-
lante Marino Alania Soria que fue un tercero 
de buena fe, resulta equívoca, incurriendo en 
la falacia de cuatro términos32, por cuanto 
se atribuye ser tercero con relación a la activi-
dad ilícita de transporte de droga - marihuana, 
porque considera que no fue realizada por el 
mismo. No obstante, la calidad de tercero en el 
proceso es atribuida a quien adquiere un bien 
ilícito, así lo ha previsto tanto la Ley como el 
Reglamento de Extinción de Dominio33. La in-
terpretación de la buena fe exenta de culpa en 
el proceso de extinción de dominio por parte de 
la juzgadora a la luz del artículo 66° del Regla-
mento (numeral 66.3) no significa que se inter-
prete que el tercero es quien no ha intervenido 

32 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza como 
término la palabra “tercero de buena fe exenta de culpa” pero se le atri-
buye una relación que no le corresponde, incurriendo en una falacia.
33 La LED ha previsto esta regla de exclusión, en los numerales 
2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar, el inciso 31.2 del artículo 
31°, el literal f) del inciso 33.1 del artículo 33° y sobre todo lo ha 
desarrollado en el artículo 66° del RED cuando define los alcances 
y requisitos de quien debe ser considerado un tercero de buena fe. 
“Artículo 66.- Tercero de buena fe. Tercero de buena fe es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente, debiendo reunir los siguientes requisitos: 
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas 
al inspeccionarlo incurrieran en el mismo error. 66.2. Al adquirir el 
derecho sobre el bien patrimonial se verificaron todas las condiciones 
exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 66.3. Tener la creen-
cia y convicción de que adquirió el bien patrimonial de su legítimo titu-
lar y siempre que no concurran las siguientes circunstancias: a) Pre-
tender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga o para 
encubrir su verdadera naturaleza. b) Pretender ocultar o encubrir al 
verdadero titular del derecho. c) Concurran declaraciones falsas res-
pecto al acto o contrato para encubrir el origen, la procedencia, el 
destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita de estos.” 
Así pues, para que realmente sea un tercero de buena fe, primero no 
debe ser tercero con relación a la actividad o al acto de dominio, sino 
con relación al bien; y segundo, ni su conocimiento ni su voluntad 
deben estar perturbados por el proceder ilícito que antecede, con-
curre o sigue al acto de transferencia en que el tercero interviene. 
Este premio a la diligencia y prudencia imprimidas por el adquirente 
de buena fe, convierte al comprador (alter dómino) en titular legítimo 
habilitándolo a ejercer el derecho real sobre el bien en cuestión, como 
si fuera el verdadero propietario. El propio Tribunal Constitucional pe-
ruano ha reconocido esta Regla de exclusión en la STC 018-2015-PI/
TC – LIMA del 05 de marzo de 2020, caso el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral, fundamento 23 a 54.
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en la actividad ilícita, siendo posible un razo-
namiento judicial mediante interpretación siste-
mática y teleológica de la Ley y el Reglamento, 
al momento de valorar la prueba, en particular, 
para determinar si el propietario requerido del 
camión con placa APC-858 (y de la camione-
ta AAH-040) ha cumplido con su obligación de 
demostrar la debida diligencia al momento de 
elegir al conductor de su vehículo o si realizó 
alguna fiscalización o control razonable de la 
disposición y tenencia ulterior de su patrimonio, 
al ser obligaciones inherentes también al ejer-
cicio del derecho de propiedad.

34. Lo que además era su obligación procesal 
como parte de la carga probatoria (art. II nu-
meral 2.9 de la Ley) y pese a ser válidamente 
notificado (ver fundamento veintiséis) decidió li-
bremente no contestar la demanda y no ofrecer 
medios de prueba válidos en forma oportuna, 
pese a ello concurrir a la audiencia inicial del 26 
de agosto de 2020 que no tendría manera de 
conocer si es que fuese cierto que no fue no-
tificado válidamente. Igualmente, decidió con-
sentir su reclamo sobre inexistente notificación 
y nulidad declarado infundado incluso ante la 
reposición deducida. En consecuencia, por su 
propio proceder procesal no existe agravio que 
pudiera generarse por lo que resultan infunda-
das estas alegaciones.

35. Sobre la ausencia de actuación de otros me-
dios probatorios. Esta alegación del apelante 
Alania no resulta de recibo ni por su forma ni 
por su contenido. En cuanto a la forma, la exi-
gencia de actuación probatoria para demostrar 
la total “inocencia” (sic) de Marino Alania So-
ria en los eventos de tráfico ilícito de drogas 
acontecidos entre el 06 y 09 de julio de 2018, 
es un pedido impertinente porque en este pro-
ceso no se juzga la conducta delictiva o no 
de Marino Alania Soria como propietario del 
camión de placa APC- 858 que transportaba 
más de 230 kilogramos de marihuana. Sobre 
la incorporación de otras pruebas existentes en 
la carpeta fiscal que investiga los hechos bajo 
el tipo penal de organización criminal para el 
tráfico ilícito de drogas del caso 2306015600-
2017-43-0, esta equívoca reclamación revela 

el desconocimiento de sus obligaciones proce-
sales puesto que si sabía de la existencia de 
otras pruebas que resulten pertinentes debió 
contestar la demanda y ofrecer oportunamente 
los medios prueba que ahora exige y que por 
su propia negligencia no fueron realizados, por 
lo que tal negligencia, al provenir de su propia 
y libre actuación deficiente, no genera agravio 
alguno que pueda ser amparado. Asimismo, 
equivoca la naturaleza dispositiva del proce-
so de extinción de dominio34 que regido por 
el principio de imparcialidad y neutralidad impi-
de al juez sustituir a la parte en sus obligacio-
nes de carga probatoria como pretende.

36. Así pues, todas las alegaciones sobre la falta 
de actuación de medios de prueba que podrían 
existir se encuentran encaminadas a demostrar 
que Marino Alania Soria no ha sido investigado 
o comprendido en la carpeta fiscal, así como a 
demostrar que no participó en las actividades 
ilícitas ni el vehículo estuvo en posesión del 
apelante Alania, lo que, al no constituir materia 
de este proceso ni objeto de prueba de extin-
ción de dominio, además de lo ya expresado, 
este alegato también resulta impertinente.

37. Sobre la instrumentalización de los vehícu-
los y el dinero. A partir de una interpretación 
de contenido eminentemente penal y con cita 
a la doctrina de ese ámbito y respaldo en el 
Acuerdo Plenario 5-2010/CJ-116, ambos ape-
lantes consideran que sus vehículos no han 
sido instrumentos del delito35 de tráfico ilícito 
de drogas, interpretando que para que sean 

34 Ello significa que son las partes procesales las que determinan 
los contornos de prueba y de decisión, el rol del juzgador, bajo la rec-
toría del principio de congruencia procesal, no debe sustituir en forma 
alguna a las partes, usando su poder de conocer el derecho (de iura 
novit curiae) privilegiando lo que la Ley y el Reglamento establece 
como obligación de los sujetos procesales.
35 Del latín instrumenta scaeleris que se traduce en el derecho 
penal como “objeto del delito”. Incluso el Acuerdo Plenario 05-
2010/CJ-116 del 16 de noviembre de 2010, que lo define como objeto 
requiere se entienda como objeto que, puestos en relación de medio 
a fin con la infracción, han servido para su ejecución, “tales como 
el vehículo utilizado para el transporte de mercancía”, los útiles 
para el robo, el arma empleada, maquinarias del falsificador, etcétera. 
(Resaltado adicional), fundamento 9.b Nótese que el acuerdo versa 
sobre la incautación penal relativa al decomiso con condena y que 
también llama “objeto” a la cosa material sobre la que recae la acción 
delictiva.
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tales debe existir un uso o destino permanente 
o constante y en el caso del camión APC-858 
fue alquilado para fines lícitos. De lo alegado 
se advierte que se pretende que la sala ad-
mita que cada vehículo y el dinero no ha sido 
objeto de la actividad ilícita sino medio y por 
eso sería un abuso su extinción. Esta alega-
ción incurre también en una falacia de cuatro 
términos, puesto que la demanda considera a 
los vehículos y al dinero como instrumentos y 
no objetos de la actividad ilícita, como alegan 
los apelantes. Luego, las invocaciones a la 
utilización delictiva vinculada al decomiso con 
condena penal36 deben tomarse con reserva; 
puesto que la interpretación especializada del 
instrumento de la actividad ilícita para extinción 
de dominio proviene de la propia Ley, que en el 
artículo III del Título Preliminar, numeral 3.8. lo 
define como: “Bienes que constituyen instru-
mento de actividades ilícitas: todos aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como me-
dios, de cualquier forma, en su totalidad o en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas.” 
Tal como lo hemos dicho en anterior ocasión37.

38. Con lo cual en el Derecho de Extinción de Do-
minio la definición de instrumento es diferen-
te de la utilizada en otros ámbitos. Así pues, 
la interpretación que exigen los apelantes que, 
por haber sido un acto circunstancial no debe 
tomarse en cuenta ya que fueron entregados 
en alquiler para fines lícitos, también es equi-
vocada, ya que puede tratarse de «cualquier 
forma inclusive parcial de utilización» como 
en este caso; baste enfatizar el uso del futu-
ro perfecto y la regla abierta de interpretación 
extensiva usadas por el legislador, para enten-
der que un bien o activo (vehículo, inmueble, 
embarcación, empresa, dinero, etc.) que es 
usado de cualquier forma en la comisión de 
una actividad ilícita es instrumento y lo vuel-
ve susceptible de extinción de dominio38, en 

36 Figura vigente en el artículo 102° del Código Penal para los 
procesos de responsabilidad punitiva tras la condena.
37 Cfr. Resolución cinco, sentencia superior, del 29 de marzo de 
2021, expediente 00003-2021-0-1601-SP-ED-01 / LAMBAYEQUE, 
vehículos AYW-775 y C9S-993, fundamento 17.
38 Cfr. Resolución dieciséis del 19 de enero de 2021, expediente 
00021-2020-0-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE, inmuebles de Atahual-
pa y El Obelisco de Chiclayo familia Arrasco Perales, fundamento 57.

el caso concreto, en que ha sido plenamente 
demostrada la utilización o instrumentalización 
de los vehículos, situación además no negada 
por ninguno de los apelantes. Por lo que este 
alegato resulta infundado.

39. De igual forma, la exigencia del apelante Ala-
nia que el simple contrato de alquiler debe 
exonerarlo del proceso de extinción del vehí-
culo APC-858. Considerando todas las pruebas 
actuadas en su conjunto, no se aprecia que el 
impugnante Alania haya acreditado el cumpli-
miento de su deber de debida elección de su 
inquilino del camión ni tampoco su deber de de-
bido control o vigilancia en cualquier forma, en 
cumplimiento de su obligación de bien elegir 
o bien vigilar su patrimonio39, puesto que la 

39 Como lo hemos sostenido en la resolución siete, senten-
cia superior, del 19 de marzo de 2020 en el expediente 00040- 
2020-0-1601-SP-ED-01 / LAMBAYEQUE, inmuebles de la calle Los 
carrizos 139 y 186 y de la calle César Vallejo de la ciudad de Chi-
clayo, fundamentos 38 a 41. «38. La Constitución Política del Perú 
(CN) ha establecido en el artículo 70°: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de ley.” Este baremo de ejercicio 
libertario de la propiedad engendra dos dimensiones: la dimensión 
jurídica, por medio de la cual la propiedad es un derecho protegido 
constitucionalmente únicamente cuando se ejerce lícitamente es 
decir que cualquier actividad que se realice “en y con” aquella sea 
permitida legalmente porque se encuentra dentro de los límites fija-
dos en el ordenamiento jurídico peruano; entonces no existe agresión 
al derecho de propiedad si se decomisa o extingue por medio de un 
proceso judicial un bien o activo adquirido, detentado o utilizado fuera 
de la ley, así pues la Constitución no ampara ni «la propiedad ilícita» 
ni el «ejercicio ilícito de la propiedad». 39. En segundo lugar, está la 
dimensión social que exige el ejercicio libertario de la propiedad 
de forma pública, pacífica y libre, comportándose el titular no solo 
como su verdadero propietario, sino que, de hacerlo indirectamen-
te, a través de arrendatarios, dependientes, tenedores, encargados, 
representantes legales o apoderados, custodios, administradores, 
causahabientes, curadores, administradores, gerentes o directores, 
posesionarios legítimos o ilegítimos o cualquier otra forma de ejerci-
cio indirecto o mediato del derecho real, debe hacerlo considerando 
como baluarte el respeto armónico del ejercicio patrimonial con el 
bien común, especialmente en el caso que el ordenamiento jurídico 
permita la regularización de la titularidad o el uso de la propiedad 
informal; entonces no existe agresión al derecho de propiedad si se 
decomisa o extingue por medio de un proceso judicial un bien o activo 
adquirido, detentado o utilizado sin armonía o descoordinado del bien 
común, por ejemplo sin respetar la función social que la propiedad y la 
riqueza como fruto de aquella, deben cumplir en la sociedad peruana. 
40. Cabe recalcar que ambas dimensiones se extravían del contenido 
inviolable de la protección constitucional en el caso del ejercicio real 
indirecto o mediato de la propiedad cuando el titular no es diligente 
o prudente en su cuidado, sin comportarse como un buen padre de 
familia, un comerciante diligente en sus negocios, como un nego-
ciante prudente con su patrimonio, un ciudadano honesto, atento y 
pendiente de su patrimonio, lo que importa, sin excluir otras formas 
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única prueba aportada extemporáneamente ha 
sido el contrato de alquiler, y como todo contra-
to únicamente obliga a las partes o sus herede-
ros, en particular solo entre ellos atañe la invo-
cación que el bien no se hubiera dedicado a la 
actividad comercial pactada40, pero no resulta 
una demostración de actos en la realidad de 
diligencia por parte del propietario Alania, para 
impedir el uso ilícito de su vehículo tal como ha 

igualmente válidas, que el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente 
o subsecuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius 
eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de la 
administración de bienes del patrimonio familiar o del derecho de res-
ponsabilidad por daño, sobre todo extracontractual; o del derecho la-
boral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida diligen-
cia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes [Vid. Montes, 
A.C. (1994) La facultad de elección de las obligaciones alternativas. 
Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios monográficos, Za-
ragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 de marzo de 2021 
en https://dialner.unirioja.es/Dialnet- LaFacultadDeEleccionEnLasO-
bligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. (2009) Los antece-
dentes históricos de la reserva vidual, en Cuadernos de Historia del 
Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 de marzo de 2021 
en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Texto%20del%20ar-
t%C3%ADculo-19939-1-10-20110603.PDF; criterios adoptados 
uniformemente en el derecho civil argentino por todas: Sala de la 
Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro c/Nuevo 
Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y Com. San 
Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Nacional Minis-
terio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. y Com. Morón 
- SALA II - 19/04/2012: “En el marco de una acción persecutoria por la 
muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro de un pozo situado 
a escasos metros de la vivienda de la demandada, se hace lugar 
parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% de responsabilidad 
al propietario de la finca y el 50% restante a los padres del menor, 
en virtud de la omisión de tomar elementales precauciones exigi-
das por las circunstancias de tiempo, modo y lugar - ius vigilandi-.” 
También la jurisprudencia española como recoge el Tribunal Supre-
mo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 30 marzo 2007, 
rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del deber de cuidado 
reprochable al empresario en la selección de dependientes o en el 
control de la actividad por estos desarrollada.] Respecto del deber de 
elegir prudente y diligentemente, debe acreditar que tomó todas las 
precauciones posibles al alcance de cualquier otro ciudadano en su 
lugar, como solicitar antecedentes o conocer previamente al tenedor 
directo o dependiente a quien le transferirá la posesión del bien o pa-
trimonio; y con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y 
concurrente del destino que se le brinda a sus bienes, el lugar dónde 
son trasladados, solicitando reporte de ruta, control de tiempo parada 
y llegada, sistema de comunicación o asegurando que el contenido 
que traslada no pueda ser corrompido, mezclado, adulterado o me-
noscabado; o bien que adoptó todas la previsiones necesarias para 
que su patrimonio no sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello 
ocurrió el uso ilícito.»
40 Artículo 1363° del Código Civil. Efectos del contrato. Los 
contratos sólo producen efectos entre las partes que los otorgan y 
sus herederos, salvo en cuanto a éstos si se trata de derechos y 
obligaciones no trasmisibles.

concurrido. Es decir, lo único que demostraría 
el contrato de alquiler que por cierto ni fue ofre-
cido oportunamente ni ha sido admitido como 
prueba nueva, es que existía un contrato de 
arrendamiento vehicular y sus correspondien-
tes obligaciones, pero no demuestra actos de 
debida elección o de debido control del camión 
de placa APC-858. Después de todo, no basta 
que algo esté expresado para que sea realidad, 
sino que por la obligación de probar que po-
seen ambos apelantes, les correspondía acre-
ditar que lo expresado se había materializado 
de alguna forma y que ese acuerdo incumbía 
actos de vigilancia y control de los bienes que 
hubieran impedido razonablemente su uso ilíci-
to como ocurrió. “Por lo que no existe manera, 
que pueda reconocerse un derecho real cuyo 
origen o ejercicio sea contrario a estos dos va-
lores supremos de la Carta Fundamental, vale 
decir en contravención a algún precepto legal 
vigente del ordenamiento jurídico o en oposi-
ción al bien común como función social que 
el derecho de propiedad debe cumplir según 
la Constitución Política del Perú.” Por lo tanto, 
este alegato resulta infundado.

40. Sobre la adquisición lícita de los vehículos. 
El apelante Vásquez objeta a la jueza el razo-
namiento realizado tanto sobre el vehículo de 
placa AAH-040 cuanto sobre el camión de pla-
ca APC-858 por cuanto ha concluido que son 
de procedencia ilícita pese a que la fiscalía no 
ha presentado prueba alguna al respecto. En 
efecto apreciamos en los fundamentos 2.35 a 
2.39, en particular este último, entre otros va-
rios apartados, que la juzgadora ha desplega-
do un análisis indiciario para establecer como 
conclusión valorativa la adquisición ilícita tan-
to de la camioneta como del camión, como se 
ha sintetizado en los fundamentos diez a trece 
anteriores. Este razonamiento realizado por la 
juzgadora, no resulta pertinente puesto que la 
causa de pedir de la fiscalía no se afincó en la 
adquisición ilícita sino en la utilización o instru-
mentalización como se verifica de la demanda 
(VI. Presupuestos de procedencia del proce-
so de extinción de dominio)41, en la cual, los 

41 Ver fs. 17 a 18, claro también hace alusión a las “ganancias” 
pero no se refieren en concreto a los bienes objeto de apelación.
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bienes objeto de la apelación son considerados 
como instrumentos (los vehículos de placas 
AAH- 040 y APC-858 y el dinero ascendente a 
S/ 26,578.90 que reclama el apelante Vásquez) 
por lo tanto, al no haber postulado la fiscalía el 
origen ilícito de estos bienes, el razonamiento 
judicial en la sentencia para evaluar que los ve-
hículos de placas de rodaje: AAH-040 y APC- 
858 o el dinero referido poseen origen ilícito, no 
resulta congruente con el pedido fiscal.

41. Y aunque este defecto en la sentencia, resalta-
do por los apelantes, no resulta de trascenden-
cia, porque aunque deviene en abundante; el 
juicio de decisión (ratio decidendi) respecto de 
lo requerido por el Ministerio Público no está au-
sente ni es precario ni incongruente, es decir, la 
juzgadora ha examinado la mayor probabilidad 
de la instrumentalización, la cual se encuentra 
plenamente acreditada; luego el que se haya 
pronunciado por el origen ilícito de los bienes 
no trae consigo la nulidad de la venida en gra-
do, dado que se ha dado respuesta a todos los 
postulados tanto de la demandante como de 
los requeridos, y para mayor consolidación se 
tiene que varios de los requeridos han consen-
tido la sentencia; este proceder impacta al prin-
cipio de congruencia procesal por exceso pero 
no por defecto, por ello no conlleva a la nulidad 
de la sentencia, al no afectar ni el debido pro-
ceso ni la tutela jurisdiccional efectiva, puesto 
que de la causa de pedir (instrumentalización 
de los bienes vehiculares y dinerarios) se ha 
examinado en la sentencia y la juzgadora se ha 
pronunciado por la pretensión de la demanda, 
declarando acreditada la utilización de los mis-
mos para la actividad ilícita. Este razonamien-
to adicional luego de expresar la razón de la 
decisión (ratio decidendi) debe considerarse 
por no pronunciado, y a pesar que es una prác-
tica no aconsejable tampoco resulta un vicio de 
tal naturaleza como para anular la sentencia, 
explicable debido a la postulación defensiva 
equivocada de los requeridos de considerarse 
terceros con relación a la actividad ilícita, ma-
yor razón si los apelantes no han solicitado la 
nulidad por ese pronunciamiento, sino que dis-
crepan del razonamiento que sobre la adquisi-
ción ilícita ha realizado la jueza, consintiendo 

el razonamiento judicial, es más de acuerdo a 
sus recursos, más bien exigen que la argumen-
tación jurisdiccional sobre la adquisición de los 
vehículos deba desplegarse a pesar que extra-
limita la competencia fijada por la demanda y 
su contradicción.

42. Así pues, en la demanda aparece claro que los 
vehículos de placas AAH-040 y APC- 858 y el 
dinero ascendente a S/ 26,578.90 que reclama 
el apelante Vásquez son requeridos de extin-
ción por haber sido instrumentos de la actividad 
ilícita de tráfico de drogas - marihuana, pero no 
es menos cierto, que sobre las otras cantidades 
de dinero halladas cuya extinción de dominio 
ha quedado consentida, fueron requeridas por 
la fiscalía como “producto o ganancia ilíci-
ta”, vale decir que su origen es ilícito sin haber 
realizado liminalmente la precisión suficiente 
para hacer el distingo; sin embargo, no signi-
fica que tal supuesto pueda ser predicable del 
conjunto de bienes juzgados, en particular de 
los que forman parte de la presente apelación 
que solo son identificados como instrumentos 
desde el requerimiento fiscal inicial. El modo 
de presentación de la demanda que debió ser 
controlada con mayor rigor por el juzgado de 
primera instancia, antes de admitirla, explica el 
razonamiento sobreabundante de la sentencia; 
pronunciándose primero por la instrumentaliza-
ción y luego por el origen ilícito de los bienes 
objeto del proceso entre los que se encuentran 
los muebles materia de la apelación (vehículos 
y dinero). No obstante, este proceder, como se 
insiste, no puede generar agravio a los ape-
lantes, pues la adquisición ilícita al no haber 
formado parte de la pretensión de extinción, 
resulta innecesaria e imposible jurídicamente 
de revisión, en estricto respeto al principio de 
congruencia procesal y al derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva, por lo tanto, que sean 
o no de origen ilícito no es un tema relevante 
en el presente expediente, ni tiene la potencia 
para modificar o revocar la decisión de extin-
ción por instrumentalización. En consecuencia, 
este alegato resulta infundado.

43. Sobre la intervención de la camioneta AAH-
040 en la actividad ilícita. La objeción del 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1055

apelante Vásquez no puede ser atendida porque 
elabora su propia hipótesis de vehículo acciden-
tal en la escena y sin relación alguna, haciendo 
conjeturas descontextualizadas de las pruebas 
actuadas. Debemos convenir con la juzgadora 
no solo por el contexto del descubrimiento en 
flagrancia sino por el conjunto probatorio, que 
permite indicios plurales y concurrentes para 
concluir que dicha camioneta formó parte de la 
escolta de seguridad (“liebre”) del camión APC-
858. Así pues, tal como ha señalado la jueza, se 
debe partir de las interceptaciones telefónicas y 
de las vigilancias documentadas como prueba 
en los partes policiales actuados, pues la inter-
vención en flagrancia no es accidental sino el 
resultado de una labor de inteligencia que per-
mite concluir con la sentencia que el hallazgo 
de los documentos personales de Carlos Ala-
nia Soria en el camión APC-858, así como que 
esta persona sea el conductor de la camioneta 
de placa AAH-040, que la camioneta haya sido 
intervenida minutos antes que el camión de pla-
ca APC-858 de propiedad del requerido Marino 
Alania Soria, que el inquilino de dicho vehículo 
Walter Emilio Camargo Barrón (“Walter”) fuera 
pasajero de la camioneta de placa AAH-040, 
que el requerido Jack Vásquez González estu-
viera a bordo de la camioneta de placa AAH-040 
y porte la cantidad de S/ 26,578.90 cuyo destino 
no ha acreditado y solo se ha limitado a decir 
un origen tampoco demostrado, así como no 
haya explicado porque su vehículo era condu-
cido por el hermano del propietario del camión 
que trasladaba droga y que el camión APC-858 
haya sido de propiedad del intervenido Carlos 
Alania Soria y luego transferido al requerido 
Marino Alania Soria, unido a las interceptacio-
nes telefónicas donde se ofrece a acondicionar 
el vehículo con maderas tal como fue hallado y 
que tras el registro del celular del apelante Vás-
quez se aprecie en la agenda los números de 
teléfonos de los intervenidos, son en conjunto 
indicios serios y plurales de facilitación y de 
mala justificación que permiten concluir que la 
camioneta mencionada fue parte de la comitiva 
y fue utilizado como seguridad para custodiar el 
traslado de la droga hallada en el camión men-
cionado, tal como ha señalado la jueza.

44. Sobre el dinero hallado al intervenido Vás-
quez. Sostiene el apelante que la afirmación 
de la jueza: “que los S/ 26,578.90 es dinero ins-
trumentalizado tanto para la compra de droga 
como para las contingencias del camino” es una 
mera especulación, que en la interceptación te-
lefónica se escucha que “Walter” debía llevar S/ 
26,000.00 porque al haber encontrado al ape-
lante Vásquez más dinero, no coincide con la in-
terceptación, y que nadie puede ser obligado a 
bancarizarlo, por lo que considera no se ha de-
mostrado la instrumentalización. Este argumen-
to no puede ser recibido por pretender que la 
sala superior ignore que el apelante Vásquez no 
ha cumplido con su obligación procesal de car-
ga probatoria de demostrar la finalidad de portar 
esa cantidad en efectivo42, y no es cierto que no 
exista obligación de bancarizarlo puesto que, si 
como afirma sin presentar prueba alguna, que 
era parte de venta de polos y parte del dinero 
para adquirir mineral, estas dos actividades le 
exigen intermediación bancaria al superar los 
S/ 5,000.00 porque así lo ordena la Ley para la 
Lucha contra la Evasión y para la Formalización 
de la Economía - Ley 28194 (art. 4) por cuanto 
las actividades que dijo realizaba se encuentran 
fiscalizadas por SUNAT. Luego, si no ha apor-
tado medio de prueba alguno que permita una 
conclusión en contrario, sus dichos no poseen 
la potencia para revocar la sentencia, resultan-
do tales alegatos infundados.

45. Sobre la nulidad de la sentencia. Este pedi-
do alternativo del apelante Vásquez no es de 
recibo porque en el presente caso no adverti-
mos defectos de trascendencia en la sentencia 
ni violaciones a la tutela jurisdiccional efectiva 

42 La valoración conjunta exigida al juez de extinción de domi-
nio posee dos criterios: el objetivo: vinculado al examen de la triada 
esencial real, por el cual para extinguir un bien se debe acreditar 
que se trata de: a) un bien con relevancia jurídica para el proceso de 
extinción de dominio, b) que el bien ha intervenido o participado en 
alguna actividad ilícita en el marco del artículo I del título preliminar 
de la Ley y c) que el bien se encuentra en alguno de los presupues-
tos pre vistos en el artículo 7° de la Ley. (Artículo 2° de la Ley); y el 
criterio subjetivo por el cual se analiza la buena fe exenta de cul-
pa del requerido o propietario (eventualmente del tercero) a quien le 
corresponde acreditar en proceso la diligencia y prudencia debidas 
desplegadas para impedir razonablemente que su adquisición sea de 
lo ilícito o que su patrimonio sea utilizado para la comisión de alguna 
actividad ilícita.
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ni al debido proceso, luego no existe manera 
de colmar el test de nulidad, mucho menos por 
las razones invocadas por el recurrente que, en 
todo, forman parte de su contradicción impug-
nativa, pero no alcanzan a cumplir el requisito 
de trascendencia o lesividad del test de nulidad 
como para anular la venida en grado.

46. En consecuencia, todos los agravios impugna-
tivos resultan infundados debiendo confirmarse 
integralmente la sentencia.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
formuladas por Marino Alania Soria y Jack Vás-
quez González, por lo tanto,

2. CONFIRMAR la resolución VEINTE del dos 
de octubre del dos mil veinte, en los extre-
mos, que: DECLARÓ FUNDADA la deman-
da de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio del Distrito Fiscal de La Libertad, 
respecto de los bienes muebles: el vehículo 
particular categoría M1, marca Toyota, con 
placa de rodaje AAH-040, modelo Fortuner, 
color gris oscuro metálico, serie y vin MHFYZ-
59G6E4009103, motor 1KDU517407, año de 
fabricación 2014, inscrito con partida registral 
52949557 (Sunarp Lima), cuyo titular es Jack 

Vásquez González; la cantidad de S/ 26,578.90 
incautados y depositados en la cuenta 00-068-
318874 MEF-DGETP-INCAUTACIÓN Y DE-
COMISO-D del Banco de la Nación cuyo titu-
lar es Jack Vásquez González y el vehículo 
motorizado para transporte de mercancía 
– tipo furgón, marca Yeujin, con placa de ro-
daje APC-858, modelo Incapower Y25, color 
blanco, serie y vin LNJADDA32GK302257, 
motor SOFIM814043B416C0418, año de fa-
bricación 2016, con partida registral 53444218 
(Sunarp Lima), cuyo titular registral es Marino 
Alania Soria. EXTINGUIR los derechos sobre 
los mencionados vehículos y dinero incautado, 
en consecuencia, se dispone que la titularidad 
de los vehículos y el dinero quede a nombre y 
a favor del Estado Peruano; con lo demás que 
corresponda.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con co-
nocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe, el 
cual tiene la obligación de custodiar el destino, 
valor y eficiente uso de los bienes extingui-
dos para que contribuya eficazmente al erario 
nacional, debiendo informar en el plazo más 
breve posible, al juzgado de ejecución las ac-
ciones que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

CÁRDENAS FALCÓN

 ZAMORA BARBOZA 

 LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Veintiséis

Trujillo, veinticinco de agosto de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores Jueces Superiores Titulares: Lilly del Ro-
sario Llap Unchón de Lora (presidenta), Juan Ro-
dolfo Segundo Zamora Barboza (director de debate 
y ponente) y Carlos Augusto Falla Salas. Actuación 
en la que intervinieron: el señor Segundo César 
Gutiérrez Sánchez, abogado particular de Teodoro 
Concepción Medina Acevedo e Ysabel Reyna Chá-
vez Salazar, así como de Edilfonso Chávez Sala-
zar – en adelante: los requeridos; el señor William 
Arana Morales, fiscal superior; y el señor Ricardo 
Hidalgo Márquez, abogado delegado de la Procura-
duría Pública Especializada en Lavado de Activos y 
Extinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° Diecisiete1, del tres de noviembre de 
dos mil veintiuno, que resolvió declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción de 

1  Folios 624 a 691.

SUMILLA:

Ganancias de actividad ilícita. Acreditación indiciaria. Habiéndose establecido como hecho pro-
bado que la edificación del inmueble, en su mayor extensión, se produjo con posterioridad al año dos 
mil doce, la inexistencia de acreditación de ingresos o rentas por el desarrollo de actividades labora-
les o comerciales licitas por parte de los requeridos -desde aquella fecha hasta la actualidad, en tanto 
la documentación presentada por la defensa carece de absoluto mérito probatorio-, así como su 
incuestionable vinculación personal con el tráfico ilícito de drogas (pues ambos registran condenas a 
pena privativa de la libertad efectiva, como autores de dicho delito -por diferentes hechos-; además 
de la data sobre existencia de antecedentes de casos judiciales e investigaciones policiales por la 
referida modalidad delictiva) no hace sino razonable y lógico inferir que la referida edificación del 
inmueble se efectuó con ganancias generadas por la actividad ilícita de tráfico de drogas.

Dominio del Distrito Fiscal de la Libertad respecto 
de los inmuebles ubicados en “Mz. U, Lote 07, Po-
sesión Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porve-
nir”, inscrito en la Partida Registral N° 14007276, y 
“Mz. C, Lote 1B, Posesión Informal Nuevo Floren-
cia, distrito El Porvenir”, inscrito en la Partida Re-
gistra’ N° 14151095, ambos de la Zona Registral’ N° 
V- Sede Trujillo. Bienes cuya titularidad ostenta, del 
primer bien, Teodoro Concepción Medina Acevedo 
e Ysabel Reyna Chávez Salazar y, del segundo 
bien, Edilfonso Chávez Salazar. Extinguir el dominio 
y todos los derechos que sobre el inmueble de la 
Mz. U, Lote 07, Posesión Informal Nuevo Florencia 
2, distrito El Porvenir ostentan Teodoro Concepción 
Medina Acevedo e Ysabel Reyna Chávez Salazar; y 
sobre el inmueble de la Mz. C, Lote 1B, Posesión In-
formal Nuevo Florencia, distrito El Porvenir, ostenta 
Edilfonso Chávez Salazar; disponiendo que la titula-
ridad de los bienes inmuebles mencionados quede 
revertida a nombre y a favor del Estado Peruano, 
con todo lo demás que contiene.

HECHOS Y PRESUPUESTOS

2. Según la fiscalía demandante, Teodoro Con-
cepción Medina Acevedo e Ysabel Reyna Chávez 
Salazar, conformarían un núcleo familiar dedicado a 
la actividad ilícita contra la salud pública, en la mo-
dalidad de Tráfico Ilícito de Drogas. A mayor preci-
sión, cuentan con los siguientes antecedentes: a) 
Teodoro Concepción Medina Acevedo: registra una 
condena de 06 años de pena privativa de libertad 
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[de fecha: 18/10/2019] impuesta por el Segundo 
Juzgado Penal Unipersonal de Trujillo en el trámi-
te del Expediente N.º 6853-2018-18 [vigente], por 
la comisión del delito de Tráfico Ilícito de Drogas, 
así también una condena de 06 años de pena pri-
vativa de libertad [de fecha: 19/11/2007] impuesta 
por la Tercera Sala Penal de La Libertad en el trá-
mite del Expediente N° 619-2007 [rehabilitado], por 
la comisión del delito de Tráfico Ilícito de Drogas. 
De igual modo, registra el trámite de la Instrucción 
N° 45-2000, abierta el 03 de enero de 2000, por 
la comisión del delito de Tráfico Ilícito de Drogas, 
y una anotación de embargo preventivo desde el 
12 de junio de 2000 en el inmueble inscrito en la 
Partida Registral No 14007276. b) Ysabel Reyna 
Chávez Salazar: registra una condena de 05 años y 
06 meses de pena privativa de libertad efectiva [de 
fecha: 12/01/2012] impuesta por la Sala Mixta Des-
centralizada de Tarma en el trámite del Expediente 
N° 1020-2011, la condena de 07 años de pena pri-
vativa de libertad efectiva [de fecha: 22/09/2017] im-
puesta por el Sexto Juzgado Penal Unipersonal de 
Trujillo en el trámite del Expediente N° 3273-2014, 
por la comisión del delito de Microcomercialización 
de Drogas (vigente), así también la condena de 05 
años de pena privativa de libertad efectiva [de fe-
cha: 21/11/2019] impuesta por el Sétimo Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Trujillo en el trámi-
te del Expediente N.° 1638-2019-41 [vigente], por la 
comisión del delito de Promoción y Favorecimiento 
al Tráfico Ilícito de Drogas.

3. Respecto del inmueble ubicado en “Mz. U. Lote 
07, Posesión Informal Nuevo Florencia 2, distrito El 
Porvenir”. Ysabel Reyna Chávez Salazar y Teodoro 
Concepción Medina Acevedo son propietarios del 
inmueble ubicado en la “Mz. U. Lote 07, Posesión 
Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir”, 
inscrito en la Partida Registral N° 14007276 de la 
Zona Registral N° V-Sede Trujillo, el cual: a) adqui-
rieron en virtud al título otorgado por el Concejo Pro-
vincial de Trujillo de fecha 13 de abril de 1997, por 
un valor de S/ 4,603.33 [Asiento de Presentación 
No 1499005404], sin declaratoria de fábrica, con-
forme a la información registral recabada; y, b) fue 
inscrito en la Municipalidad Distrital de El Porvenir 
el día 11 de junio de 2012, cuenta con un área de 
145 m², un área construida de 40m², un valor de 
terreno de S/ 7,830.54 y un valor de construcción 

de S/ 5,102.40 m². Sin embargo, a través del Infor-
me Policial N° 02 – 01 – 2020 – DIRNIC - PNP/DI-
RILA – DIVILAPCO - DEPDILAPCO. LL, la Policía 
Especializada en Lavado de Activos y Extinción de 
Dominio de La Libertad ha verificado que el mismo 
cuenta con la siguiente descripción: “material noble, 
de dos niveles con azotea, el primer piso tarrajeado 
y pintado de color melón, con portón metálico color 
plomo al lado izquierdo, en el centro una puerta de 
madera protegida por una puerta metálica negra, 
centímetros a la derecha se encuentra una ventana 
con protector metálico negro. El segundo piso está 
tarrajeado cierta parte del lado derecho y pintado 
del mismo color segundo melón, dicho piso presen-
ta dos ventanas, ambas cubiertas por cortinas en la 
parte interior “.

4. En concordancia con lo anterior, la Municipali-
dad Distrital de El Porvenir realizó una diligencia de 
verificación de edificación y valuación económica, 
obteniendo que se trata de una vivienda unifamiliar 
de dos pisos en estado regular, de material noble en 
muros y techo, puertas de madera maciza y venta-
nas de vidrio, cuya valuación aproximada de edifica-
ción asciende a S/145,313.28, de acuerdo con el In-
forme N° 119-2021-SGDU-MDEP/DSNC. Así pues, 
considerando que Teodoro Concepción Medina Ace-
vedo e Ysabel Reyna Chávez Salazar no aparecen 
inscritos en el “Registro Único de Contribuyentes” 
o declarados como trabajadores dependientes ante 
OSPE; y, por el contrario, se encuentran vinculados 
con actividades ilícitas contra la Salud Pública, se 
colige válidamente que dicha edificación habría sido 
realizada con las ganancias ilícitas obtenidas. Sin 
perjuicio de lo anterior, se debe destacar que en el 
Asiento Nº 005 aparece inscrita una resolución ju-
dicial de embargo preventivo a favor de El Estado 
sobre acciones y derechos hasta por el monto de S/ 
15,000.00, en mérito a la Instrucción Nº 45-2000 se-
guida contra Teodoro Concepción Medina Acevedo 
por el delito de Tráfico de Drogas en agravio de El 
Estado, de fecha 12 de junio de 2000.

5. Respecto del inmueble ubicado en la “Mz. C, 
Lote 1B, Posesión Informal Nuevo Florencia 2, dis-
trito El Porvenir”. De los recaudos del Expediente N° 
01638-2019-49 seguido contra Ysabel Reyna Chá-
vez Salazar por la comisión del delito de Promoción 
y Favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas, con 
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motivo de su intervención ocurrida el 22 de febrero 
de 2019, se tiene que en el interior de su domici-
lio, ubicado en la “Mz. C, Lote 1B, AAHH Manuel 
Cipriano, distrito El Porvenir” o “Mz. C, Lote 1B, 
Posesión Informal Nuevo Florencia, distrito El Por-
venir”, encontraron pasta básica de cocaína, una 
balanza digital, entre otros. Por estos hechos, con 
la Resolución N° 07, el Sétimo Juzgado de Inves-
tigación Preparatoria de Trujillo condenó a Ysabel 
Reyna Chávez Salazar a 05 años de pena privativa 
de libertad por la comisión del delito de Promoción y 
Favorecimiento al Tráfico Ilícito de Drogas. El citado 
inmueble se encuentra inscrito en la Partida Regis-
tral N° 14151095, a favor de Edilfonso Chávez Sala-
zar, en mérito al trámite de prescripción adquisitiva 
de dominio iniciado ante el Notario Público Manuel 
Anticona Aguilar el día 22 de abril de 2019 [Titulo 
Archivado Nº 2019-00829324], el mismo que con-
cluyó con la Escritura Pública N° 392 de fecha 27 
de noviembre de 2019 [Titulo Archivado No 2019-
02927441]. Precisamente, del contenido de dicho 
instrumento notarial se desprende que desde el 
24 de noviembre de 2007 [incluyendo la fecha de 
la intervención], aquél ejercía la posesión. Es decir, 
cuando aquél venía comportándose como propieta-
rio y tenía capacidad de disposición sobre el bien, 
permitió que su hermana Ysabel Reyna Chávez Sa-
lazar lo destine para actividades ilícitas.

6. Según la tesis fiscal, respecto del inmueble ubi-
cado en la Mz. U. Lote 07, Posesión Informal Nuevo 
Florencia 2, distrito El Porvenir, si bien tendría un 
origen lícito, al haber sido adquirido a título gratuito, 
la edificación con la que cuenta, edificada con pos-
terioridad al año dos mil doce, tendría un origen ilíci-
to. En consecuencia: a) la edificación tendría origen 
ilícito por constituir ganancias de la actividad ilícita 
contra la salud pública, en la modalidad de tráfico 
ilícito de drogas (literal a) del artículo 7, 7.1 del De-
creto Legislativo N° 1373 (en adelante: la Ley); y b) 
el terreno de procedencia lícita se encuentra incurso 
en el literal c) del artículo 7,7.1 de la Ley, al haberse 
mezclado con las ganancias ilícitas al punto de ha-
cerlo indiferenciable. En cuanto al inmueble ubicado 
en la Mz. C, Lote 1B, Posesión Informal Nuevo Flo-
rencia 2, distrito El Porvenir, este fue instrumentali-
zado para la actividad ilícita contra la salud pública, 
en la modalidad de tráfico ilícito de drogas desarro-
llada por Ysabel Reyna Chávez Salazar, hermana 

de su titular, encontrándose por tanto inmerso en el 
presupuesto contenido en el literal a) del artículo 7, 
7.1 de la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

7. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

8. La señora jueza del Juzgado de Extinción de 
Dominio de La Libertad justificó su decisión expo-
niendo, esencialmente:

8.1. Respecto a la adquisición y edificación del 
inmueble ubicado en la Mz. U, Lote 07, Posesión 
Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir. Ha 
quedado debidamente probado que Ysabel Rey-
na Chávez Salazar y Teodoro Concepción Medina 
Acevedo adquirieron el inmueble en virtud al título 
otorgado por el Concejo Provincial de Trujillo, de tre-
ce de abril de mil novecientos noventa y siete, por 
un valor de S/ 4,603.33, sin declaratoria de fábrica; 
siendo inscrito en la Municipalidad Distrital del Por-
venir, el once de junio de dos mil doce, contando a 
esta fecha con un área de 145 m2, un área cons-
truida de 40m2, un valor de terreno de S/ 7,830.54 
y un valor de construcción de S/ 5,102.40 m2 (Ofi-
cio N° 123-2020-MDEP-GM y recaudos; copia 
certificada de la carta GC/UAC-1628-2019, remiti-
da por HIDRANDINA; copia certificada de la carta 
396-2019-SEDALIB S.A.-0000-GCOM, remitida por 
SEDALIB). Bien que ha sido debidamente ubicado, 
individualizado e identificado.

8.2. Por el mérito del Informe Policial No 
02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIRILA-DIVILAP-
CO-DEPDILAPCO.LL se acredita que, desde el año 
dos mil doce a la fecha, en el inmueble se realizaron 
construcciones sin haberse tramitado ninguna li-
cencia de construcción (Oficio N° 064-2020-MDEP/
SG) ni declaración ante la municipalidad ni ante 
la SUNAT. En cuanto a la valorización actual del 
bien, por el mérito del Informe N° 1143-2021-SG-
DU-GODU-MDEP/IMMC, que adjunta el Informe 
N° 119-2021-SGDU-MDEP/DSNC2, elaborado por 

2 Documento de fs. 363-379
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la Arquitecto Diana Sofía Nuñez Cubas, en su cali-
dad de Asistente Técnico Administrativo de la Sub 
Gerencia de Desarrollo Urbano de la Municipalidad 
Distrital El Porvenir, en diligencia de verificación 
determinó que contaba con un total de área techa-
da de 197.34 m2, y una valorización del bien en S/ 
145,313.28.

8.3. Los múltiples antecedentes penales, judiciales 
y policiales por tráfico ilícito de drogas de los reque-
ridos, titulares del inmueble, permiten establecer de 
manera incuestionable su vinculación con la men-
cionada actividad ilícita, de lo que se infiere que la 
edificación del inmueble se realizó con ganancias 
provenientes de dicha actividad. Se arriba a esa con-
clusión, en consideración además a que, de los me-
dios de prueba actuados, no se ha acreditado que 
los requeridos se encuentren registrados como ase-
gurados ni declarados como trabajadores, no cuen-
tan con inscripción en el registro de contribuyentes; 
tampoco la defensa presentó alguna constancia de 
trabajo o actividad realizada ni recibo por honorarios 
u otro documentos para acreditar el desarrollo de 
una actividad lícita o rubro conocido que le haya ge-
nerado ganancias o ingresos lícitos. Desestimando 
los argumentos defensivos así como la documenta-
ción con la que se pretendió respaldarlos, el órgano 
jurisdiccional concluyó que la edificación del inmue-
ble es el resultado de las actividades ilícitas de sus 
propietarios.

8.3 Los múltiples antecedentes penales, judiciales y 
policiales por tráfico ilícito de drogas de los requeri-
dos, titulares del inmueble, permiten establecer de 
manera incuestionable su vinculación con la men-
cionada actividad ilícita, de lo que se infiere que la 
edificación del inmueble se realizó con ganancias 
provenientes de dicha actividad. Se arriba a esa 
conclusión, en consideración además a que, de los 
medios de prueba actuados, no se ha acreditado 
que los requeridos se encuentren registrados como 
asegurados ni declarados como trabajadores, no 
cuentan con inscripción en el registro de contribu-
yentes; tampoco la defensa presentó alguna cons-
tancia de trabajo o actividad realizada ni recibo por 
honorarios u otro documentos para acreditar el de-
sarrollo de una actividad lícita o rubro conocido que 
le haya generado ganancias o ingresos lícitos. Des-
estimando los argumentos defensivos así como la 

documentación con la que se pretendió respaldarlos, 
el órgano jurisdiccional concluyó que la edificación 
del inmueble es el resultado de las actividades ilíci-
tas de sus propietarios.

8.4 Respecto de la instrumentalización del inmueble 
de Mz. C Lote 1B, Posesión Informal Nuevo Floren-
cia del distrito del Porvenir. De las pruebas actuadas 
en el plenario ha quedado acreditado y demostrado 
sin margen de duda, el desarrollo de la actividad 
ilícita por parte de Ysabel Reyna Chávez Salazar, 
hermana de Edilfonso Chávez Salazar en el referi-
do inmueble, conforme a las copias certificadas del 
Caso Fiscal N° 30-2019, que generó el Expediente 
N° 01638-2019-49, que se le siguió por delito de Mi-
crocomercialización de Drogas en agravio del Esta-
do, en el que fue sentenciada a cinco años de pena 
privativa de libertad efectiva, resolución consentida. 
Acreditándose que no solo domiciliaba en el citado 
inmueble, sino que además lo utilizaba como punto 
de almacén y venta de drogas y que incluso contaba 
con los utensilios propios para el pesaje como es 
una balanza. Quedando pues acreditada la instru-
mentalización del bien con la actividad ilícita.

8.5 Asimismo, en la resolución judicial se descar-
tan los argumentos de la defensa del requerido de 
haber destinado el inmueble a fines exclusivamente 
de vivienda, destacando además que no observó un 
comportamiento diligente y prudente en el ejercicio 
de su derecho de propiedad pues la prueba actuada 
da cuenta de actividades ilícitas por parte de Ysa-
bel Chávez Salazar, cuyo conocimiento no pudo ser 
ajeno a su hermano por la existencia de anteceden-
tes de vinculación con el ilícito, estando en condi-
ciones de conocer el destino ilícito que se le estaba 
dando al inmueble de su propiedad y que dada su 
condición de propietario y hermano se le facilitaba 
aún más ejercer el debido control, supervisión o fis-
calización de su inmueble, lo que no efectivizó.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

9. La defensa de los requeridos Teodoro Concep-
ción Medina Acevedo e Ysabel Reyna Chávez Sa-
lazar en su recurso3 -sustento de su pretensión de 
revocatoria– argumentó que no basta con la acredi-
tación de la existencia de sentencias condenatorias 

3 De folios 701 a 706.
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en su contra para de ello inferir que el inmueble de 
su propiedad fue edificado con los ingresos de ac-
tividades ilícitas, siendo la exigencia normativa la 
acreditación del dolo, evidenciando la existencia de 
meras presunciones sobre la adquisición o edifica-
ción con las ganancias de dichas actividades. La fis-
calía no ha probado que el bien haya sido adquirido 
o edificado con ganancias de actividades ilícitas. No 
se presentó medio de prueba alguno que objetiva-
mente permita arribar a esa conclusión, tratándose 
pues de un planteamiento insuficiente y subjetivo. 
Tampoco se ha cumplido con observar los principios 
de inmediación y contradicción, generando una dé-
bil carga probatoria de la fiscalía, pues interpretando 
erróneamente el artículo 50 del Reglamento inapli-
có dichos criterios respecto del informe policial N° 
02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIRLA-DIVILAPCO-DEP-
DILAPCO.LL con el que no se emplazó a las par-
tes, ni se sometió a los principios de contradicción 
e inmediatez, por tanto no debió ser valorado; exis-
tiendo deficiente motivación al existir insuficiencia 
probatoria, vulnerando la inmediatez, contradicción 
y legalidad.

10. La defensa del requerido Edilfonso Chávez 
Salazar en su recurso4 -sustento de su pretensión 
de revocatoria– argumentó, esencialmente, que no 
basta con acreditar la existencia de un proceso en 
el que se encuentre inmiscuido el bien inmueble, 
tampoco que dicho bien haya sido edificado con 
ingresos de actividades ilícitas, siendo la exigencia 
normativa que se acredite el dolo en la invocada per-
misión por parte del demandado, ya que no puede 
sustentarse una sentencia en presunciones de que 
fue adquirido mediante actividades ilícitas y/o edifi-
cado con ganancias de dichas actividades. Respec-
to de la atribución de instrumentalización por parte 
de la hermana del requerido, no se tomó en cuenta 
la existencia de presunción de actividad permisiva. 
En cuanto a que no actuó de buena fe porque cono-
cía de la actividad ilícita desarrollada por su herma-
na, es cierto que tenía el conocimiento sin embargo 
no se consideró que por el vínculo existente era 
lógico aplicar el principio de confianza; así mismo, 
no puede presumirse que conocía lo que pudiera 
ocurrir en un futuro. Tampoco se tomó en cuenta el 
principio de prohibición de regreso, pues se trataba 

4 De folios 708 a 713.

de una conducta realizada en el ejercicio de un rol 
social, permitir la permanencia de sus familiares en 
su domicilio, actuando bajo el principio de confian-
za, no quiere decir que el bien o su persona sean 
responsables por los actos ilícitos de su hermana. 
Por último, al igual que los otros requeridos, cuestio-
nó que no se hayan observado los principios de in-
mediación y contradicción, respecto de la valoración 
del informe policial N° 02-01-2020-DIRNIC-PNP/
DIRLA-DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL con el que 
no se emplazó a las partes, por ende, no debió ser 
valorado.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

11. El representante del Ministerio Público requi-
rió que se confirme la sentencia. Con respecto al 
inmueble de la manzana U, lote 7, argumentó que 
el presupuesto es que la edificación fue realizada 
con ganancias del tráfico de drogas, pues se invoca 
la causal de mezcla de bienes de origen lícito con 
ilícito, al construirse sobre el terreno se ha configu-
rado  cuanto al bien de la manzana C, lote 1B, se 
plantea que fue instrumentalizado para el tráfico de 
drogas, usado para almacenar y distribuir droga, in-
cumpliendo los deberes de diligencia. Con relación 
a la carga de la prueba, esta corresponde a los re-
queridos después de admitida la demanda. Pese a 
que les correspondía demostrar de dónde se obtuvo 
el dinero para construir sobre el primer bien y, res-
pecto del segundo bien, que no fue instrumentali-
zado, no lo hicieron. La fiscalía ha probado la ins-
trumentalización del segundo bien y ha presentado 
prueba de la inexistencia de origen lícito respecto 
de la construcción.

12. El abogado delegado de la Procuraduría Pú-
blica solicitó que se confirme la sentencia argu-
mentando que esta contiene una extensa motiva-
ción, valorando todos los medios de prueba. Se ha 
discutido el informe policial en la audiencia y tam-
bién ha sido valorado. No se puede decir que se 
ha vulnerado el derecho a la contradicción, los re-
queridos han tenido la oportunidad de controvertir 
los argumentos de la demanda y la posibilidad de 
ofrecer prueba. Al no haberse cuestionado que la 
edificación se haya efectuado con dinero ilícito, la 
apelación debe ser desestimada. Con respecto al 
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otro apelante, se reproducen todos los términos an-
teriormente expuestos, no se ha probado que actuó 
con la debida diligencia en el ejercicio de su dere-
cho de propiedad.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

13. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13735 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to6 - aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de ex-
tinción de dominio y con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación y del principio devolutivo im-
plícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley 
y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley7

14. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de ley.” 
Por tanto, no existe manera en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 

5 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
6 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
7 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC -LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

contrario a estos dos valores supremos de la Carta 
Fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

15. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

16. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral8, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS…”.

17. Sustento supranacional. La extinción de domi-
nio no solo se realiza en cumplimiento del mandato 
constitucional de tutelar el ejercicio honrado, noble 

8 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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y justo de la propiedad en el Perú, sino también en 
cumplimiento de los compromisos internacionales 
pactados por el Estado peruano, como son: la Con-
vención de Viena9, la Convención de Palermo10, la 
Convención de Mérida11 y la Convención de Cara-
cas12; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF13 del que el Perú es parte14, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.15

18. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 

9 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
10 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
11 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
12 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ratifi-
cada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
13 Siglas de Financial Action Task Force.
14 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
15 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

19. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

20. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

21. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

22. Los requeridos en sus recursos formularon 
sendas pretensiones de revocatoria de la senten-
cia, invocando como agravio vulneración a los prin-
cipios de inmediatez, contradicción y legalidad, en 
tanto existe una ausencia de motivación y evidente 
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falta de logicidad, restrictivos de su derecho de 
propiedad, así como una errónea interpretación de 
normas jurídicas. Seguidamente analizaremos los 
fundamentos de impugnación expuestos en los res-
pectivos recursos.

Respecto de la impugnación de los requeridos 
Teodoro Concepción Medina Acevedo e 
Ysabel Reyna Chávez Salazar

23. Los requeridos fundamentan su apelación en 
que no basta con la acreditación de la existencia 
de sentencias condenatorias en su contra para de 
ello inferir que el inmueble de su propiedad fue edi-
ficado con los ingresos de actividades ilícitas, sien-
do la exigencia normativa la acreditación del dolo, 
evidenciando la existencia de meras presunciones 
sobre la adquisición o edificación con las ganancias 
de dichas actividades. La fiscalía no ha probado que 
el bien haya sido adquirido o edificado con ganan-
cias de actividades ilícitas. No se presentó medio de 
prueba alguno que objetivamente permita arribar a 
esa conclusión, tratándose pues de un planteamien-
to insuficiente y subjetivo. Tampoco se ha cumplido 
con observar los principios de inmediación y contra-
dicción, generando una débil carga probatoria de la 
fiscalía, pues interpretando erróneamente el artículo 
50 del Reglamento inaplicó dichos criterios respec-
to del informe policial N° 02-01-2020-DIRNIC-PNP/
DIRLA-DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL con el que no 
se emplazó a las partes, ni se sometió a los prin-
cipios de contradicción e inmediatez, por tanto no 
debió ser valorado; existiendo deficiente motivación 
al existir insuficiencia probatoria, vulnerando la in-
mediatez, contradicción y legalidad.

24. Al respecto, conforme lo establece el artículo 
28 de la Ley, la prueba en el proceso de extinción 
de dominio es valorada en conjunto y de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica razonada, pudiendo 
consistir en prueba directa o prueba indirecta o por 
indicios. En el caso del inmueble ubicado en la Mz. 
U, Lote 07, Posesión Informal Nuevo Florencia 2, 
distrito El Porvenir, cuya titularidad formal detentan 
los requeridos, ha quedado probado que en lo con-
cerniente al terreno, este fue adquirido de manera 
lícita, por un valor de S/ 4,603.33, sin declaratoria 
de fábrica; siendo inscrito en la Municipalidad Dis-
trital del Porvenir, el once de junio de dos mil doce; 

contando a esa fecha con un área de 145 m2, un 
área construida de 40m2, un valor de terreno de S/ 
7,830.54 y un valor de construcción de S/ 5,102.40 
m2 conforme al Oficio N° 123-2020-MDEP-GM y 
acompañados; copia certificada de la carta GC/
UAC-1628-2019, remitida por HIDRANDINA; copia 
certificada de la carta 396-2019-SEDALIB S.A.-
0000-GCOM, remitida por SEDALIB).

25. En lo que respecta a la edificación existente, en 
el razonamiento judicial se tuvo por acreditado que 
con posterioridad al año dos mil doce se realizaron 
construcciones en el bien, sin que se haya tramita-
do licencia de construcción ni declaración sobre el 
particular ante la municipalidad ni ante la adminis-
tración tributaria; teniendo por probado además que 
en la actualidad cuenta con total de área techada de 
197.34 m2, siendo su valorización ascendente a S/ 
145,313.28, ello conforme al mérito del Informe Po-
licial No 02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIRILA-DIVILAP-
CO-DEPDILAPCO.LL, Oficio N° 064-2020-MDEP/
SG), e informe N° 1143-2021-SGDU-GODU-MDEP/
IMMC y adjunto     N° 119-2021-SGDU-MDEP/DSNC.

26. Ahora bien, habiéndose establecido como he-
cho probado que la edificación del inmueble, en su 
mayor extensión, se produjo con posterioridad al 
año dos mil doce, la inexistencia de acreditación de 
ingresos o rentas por el desarrollo de actividades 
laborales o comerciales licitas por parte de los re-
queridos -desde aquella fecha hasta la actualidad, 
en tanto la documentación presentada por la defen-
sa carece de absoluto mérito probatorio-, así como 
su incuestionable vinculación personal con el tráfico 
ilícito de drogas (pues ambos registran condenas a 
pena privativa de la libertad efectiva, como autores 
de dicho delito -por diferentes hechos- , además de 
la data sobre existencia de antecedentes de casos 
judiciales e investigaciones policiales por la referida 
modalidad delictiva) no hace sino razonable y lógi-
co inferir que la referida edificación del inmueble se 
efectuó con ganancias generadas por la actividad 
ilícita de tráfico de drogas.

27. Así pues, el razonamiento judicial no se sopor-
ta únicamente en la acreditación de la existencia de 
las sentencias condenatorias emitidas contra los re-
queridos, como estos lo sostienen en su recurso; 
en su construcción argumentativa se han tomado en 
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cuenta los datos objetivos (indicios) de: a)adquisi-
ción licita del terreno, b) edificación posterior al año 
dos mil doce con valor patrimonial y sin autoriza-
ción (condición actual del inmueble), c) ausencia de 
acreditación de ingresos o rentas por el desempeño 
de actividades lícitas, y d) inequívoca y contunden-
te vinculación personal con actividades delictivas, 
eminentemente dolosas, de tráfico ilícito de drogas. 
Indicios – y no meras presunciones como lo sostie-
nen los apelantes- de los que válidamente se infie-
re, como conclusión de mayor probabilidad, de que 
la edificación es producto de la ilegal actividad.

28. Conforme a lo expuesto, verificamos que la 
conclusión judicial no se soporta en un razonamiento 
insuficiente y subjetivo como los sostienen los ape-
lantes, sino en una debida valoración de los medios 
de prueba actuados acreditativos de hechos objeti-
vos (indicios) de los que también objetivamente se 
infiere una conclusión lógica y razonable, por ende, 
no es de recibo la causación de un agravio por afec-
tación a la garantía de debida motivación ni por au-
sencia de valoración –se han dado razones con sus-
tento fáctico y jurídico- ni por manifiesta ilogicidad.

29. En cuanto al cuestionamiento por inobservan-
cia de los principios de inmediación, contradicción 
y legalidad, con énfasis en una errónea interpreta-
ción del artículo 50 del Reglamento -con referencia 
al artículo 383 del Código Procesal Penal así como 
a jurisprudencia procesal penal. El artículo 50 del 
Reglamento establece que en la clasificación, ofreci-
miento, incorporación, reconocimiento, traducción y 
requerimiento de informes se aplican las reglas del 
Código Procesal Penal. Al respecto el artículo 383 
del Código Procesal Penal establece que “1. Sólo 
podrán ser incorporados al juicio para su lectura: a) 
Las actas conteniendo la prueba anticipada; b) La 
denuncia, la prueba documental o de informes, y las 
certificaciones y constataciones; c)Los informes o 
dictámenes periciales, así como las actas de exa-
men y debate pericial actuadas con la concurrencia 
o el debido emplazamiento de las partes, siempre 
que el perito no hubiese podido concurrir al juicio por 
fallecimiento, enfermedad, ausencia del lugar de su 
residencia, desconocimiento de su paradero o por 
causas independientes de la voluntad de las partes. 
También se darán lectura a los dictámenes produ-
cidos por comisión, exhorto o informe; d) Las actas 

conteniendo la declaración de testigos actuadas me-
diante exhorto. También serán leídas las declaracio-
nes prestadas ante el Fiscal con la concurrencia o 
el debido emplazamiento de las partes, siempre que 
se den las condiciones previstas en el literal anterior; 
y, e) Las actas levantadas por la Policía, el Fiscal o 
el Juez de la Investigación Preparatoria que contie-
nen diligencias objetivas e irreproducibles actuadas 
conforme a lo previsto en este Código o la Ley, tales 
como las actas de detención, reconocimiento, regis-
tro, inspección, revisión, pesaje, hallazgo, incauta-
ción y allanamiento, entre otras.(...)”

30. Los apelantes cuestionan que no se hallan 
efectivizado los principios de oralidad, publicidad, 
inmediación y contradicción que informan la actua-
ción probatoria en el proceso penal, al valorar el 
Informe Policial N° 02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIR-
LA-DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL sin que se haya 
cumplido con emplazar a las partes ni haberse so-
metido a la contradicción e inmediatez. Al respecto, 
la referencia específica a la ausencia de emplaza-
miento de las partes es errada, pues el artículo 383 
inciso c), al que aluden los apelantes, está referido 
a los informes o dictámenes periciales, que no es el 
caso del informe de la referencia, el cual fue emiti-
do por la autoridad policial especializada en cum-
plimiento de una comisión efectuada por la Fiscalía 
Especializada para que se proceda a la indagación 
y verificación sobre el bien inmueble, el uso que se 
le estaría brindando y si se encontraba inmerso en 
investigaciones por actividades ilícitas de tráfico de 
drogas, es decir, como parte de la indagación pa-
trimonial; por ende, constituye estrictamente una 
prueba documental, con entidad para ser incorpo-
rada al caudal probatorio para su actuación en la 
audiencia de pruebas.

31. En efecto, el mencionado informe policial fue 
ofrecido como prueba documental por la Fiscalía 
Especializada al formular la demanda, con el pro-
pósito de acreditar la verificación de las caracte-
rísticas del bien inmueble; fue admitido y actuado 
en la respectiva audiencia16, siendo sometido pues 
-en inmediación- al contradictorio de las partes y 
debidamente valorado en la sentencia, acreditando 
por su mérito las condiciones físicas actuales del 

16 Folios 619.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1067

inmueble, hecho objetivo específico que –por lo de-
más- no ha sido controvertido por los apelantes. Por 
tanto, la invocación de inobservancia de los princi-
pios de inmediación, contradicción y legalidad que 
alegan los apelantes carecen de sustento.

Respecto de la impugnación del requerido 
Edilfonso Chávez Salazar

32. La defensa del requerido Edilfonso Chávez Sa-
lazar argumentó, esencialmente, que no basta con 
acreditar la existencia de un proceso en el que se 
encuentre inmiscuido el bien inmueble, tampoco 
que dicho bien haya sido edificado con ingresos de 
actividades ilícitas, siendo la exigencia normativa 
que se acredite el dolo o permisión por parte del de-
mandado, ya que no puede sustentarse una senten-
cia en presunciones de que fue adquirido mediante 
actividades ilícitas y/o edificado con ganancias de 
dichas actividades. Respecto de la atribución de 
instrumentalización por parte de la hermana del 
requerido, no se tomó en cuenta la existencia de 
presunción de actividad permisiva. En cuanto a que 
no actuó de buena fe porque conocía de la actividad 
ilícita desarrollada por su hermana, es cierto que te-
nía el conocimiento sin embargo no se consideró 
que por el vínculo existente era lógico aplicar el prin-
cipio de confianza; así mismo, no puede presumir-
se que conocía lo que pudiera ocurrir en un futuro. 
Tampoco se tomó en cuenta el principio de prohi-
bición de regreso, pues se trataba de una conduc-
ta realizada en el ejercicio de un rol social, permitir 
la permanencia de sus familiares en su domicilio, 
actuando bajo el principio de confianza, no quiere 
decir que el bien o su persona sean responsables 
por los actos ilícitos de su hermana. Por último, al 
igual que los otros requeridos, cuestionó que no se 
hayan observado los principios de inmediación y 
contradicción, respecto de la valoración del informe 
policial N° 02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIRLA-DIVI-
LAPCO-DEPDILAPCO.LL con el que no se emplazó 
a las partes, por ende, no debió ser valorado.

33. Respecto del inmueble ubicado en la Mz C, lote 
1B, Posesión Informal Nuevo Florencia, distrito El 
Porvenir, cuya titularidad detenta el requerido Edil-
fonso Chávez Salazar, se postuló en la demanda su 
utilización (instrumentalización) para la comisión de 
la actividad ilícita de tráfico de drogas. El sustento 

de la destinación ilícita se soportó en las copias cer-
tificadas del expediente penal N° 1638-2019 segui-
do contra su hermana Ysabel Chávez Salazar, de 
cuyos actuados se acredita que fue utilizado para 
almacenar droga, hallándose no solamente pasta 
básica de cocaína sino una balanza como utensilio 
para su pesaje y la evidencia de su modo de operar 
respecto de la tenencia y distribución de la droga. 
De modo tal que los actuados del proceso al que se 
refiere al apelante constituye la evidencia privilegia-
da acreditativa de la utilización ilícita del inmueble. 
Debiendo precisarse que respecto del mencionado 
bien inmueble no se postuló su adquisición o edi-
ficación con ingresos de actividades ilícitas como 
presupuesto de extinción de dominio.

34. En cuanto a la referencia a una exigencia nor-
mativa de acreditación del dolo o de una presunción 
de actividad permisiva. Cabe indicar que el proceso 
de extinción de dominio es de naturaleza real y de 
contenido patrimonial (artículo 3 de la Ley), su ob-
jeto lo constituyen los bienes mencionados en los 
supuestos de hecho del artículo I del Título Prelimi-
nar, y cuya procedencia o destino está relacionado 
a actividades ilícitas (artículo 2 de la Ley). No es un 
proceso cuyo objeto sea la determinación de res-
ponsabilidades de índole personal ni –aunque en el 
caso concreto estuvieren presentes- el conocimien-
to, consentimiento o permisión de las actividades 
ilícitas. El dolo, como elemento subjetivo del ilícito 
penal, es una categoría irrelevante para lo que es 
objeto de prueba en el proceso de extinción de do-
minio, tampoco se exige colmar una presunción de 
actividad permisiva como lo refiere el apelante.

35. En cuanto a la afirmación judicial de inobser-
vancia de los deberes de diligencia, es decir que 
no tuvo una actuación de buena fe, verificamos que 
en la sentencia (acápite 2.40) se destaca que el re-
querido, como propietario del inmueble, tuvo una 
conducta permisiva respecto del accionar ilícito de 
su hermana -dejando entrever incluso un cabal co-
nocimiento de las actividades ilícitas que desarrolla-
ba- pues teniendo capacidad para ejercer control y 
vigilancia sobre su inmueble, no solo se evidenció 
la inexistencia de actos de siquiera mínima diligen-
cia, sino que se acreditó su vinculación personal 
con una anterior intervención a su referida hermana 
Ysabel Chávez Reyna, cuando transportaba droga 
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en un vehículo de su propiedad. En buena cuenta, 
los indicios de conocimiento del uso de su bien para 
actividades ilícitas descartan cualquier conducta di-
ligente y más bien soportan un ejercicio del derecho 
de propiedad fuera de los márgenes de la Ley, lo 
que descarta ciertamente la invocación del principio 
de confianza y de la prohibición de regreso como 
criterios de imputación objetiva personal, propios 
del derecho penal. Por lo demás, al requerido en el 
presente proceso no se le atribuye responsabilidad 
por los actos ilícitos cometidos por su hermana.

36. Finalmente, en lo que respecta a los cuestiona-
mientos formulados respecto del informe policial N° 
02-01-2020-DIRNIC-PNP/DIRLA-DIVILAPCO-DEP-
DILAPCO.LL, sin perjuicio de lo ya sostenido en los 
considerandos treinta y treinta y uno de la presente 
-argumentos a los que nos remitimos-, verificamos 
que el mencionado documento policial no está refe-
rido al inmueble cuya titularidad detenta el requerido 
ni tampoco ha constituido, en el razonamiento judi-
cial, medio de prueba acreditativo de su utilización 
o destinación ilícita para la comisión de la actividad 
ilícita de tráfico de drogas, por tanto, el cuestiona-
miento del apelante resulta impertinente.

Conclusión

37. En la sentencia impugnada se han expuesto 
de manera exhaustiva y fundamentada las razones 
de hecho y derecho que, con sustento en la debida 
valoración de la prueba actuada, sustentan válida-
mente la conclusión judicial de extinción de dominio 
del inmueble ubicado en la Mz. U, Lote 07, Posesión 
Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir”, ins-
crito en la Partida Registral N° 14007276, por cons-
tituir su edificación producto de las ganancias de la 
actividad ilícita de tráfico de drogas y por haberse 
mezclado con su terreno al punto de hacerlos indife-
renciables. Así como también la conclusión de que 
el inmueble ubicado en la Mz. C, Lote 1B, Posesión 
Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir, fue 
instrumentalizado para la actividad ilícita de tráfico 
de drogas. Por tanto, al carecer de mérito los argu-
mentos expuestos por los apelantes, sus respecti-
vos recursos debe ser desestimados.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 

experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundados los recursos de apelación 
interpuestos por la defensa de los requeridos Teo-
doro Concepción Medina Acevedo, Ysabel Reyna 
Chávez Salazar y Edilfonso Chávez Salazar.

2. Confirmar la sentencia, contenida en la Resolu-
ción N° Diecisiete, del tres de noviembre de dos mil 
veintiuno, que resolvió declarar fundada la deman-
da de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria en Extinción de Dominio del 
Distrito Fiscal de la Libertad respecto de los inmue-
bles ubicados en “Mz. U, Lote 07, Posesión Informal 
Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir”, inscrito en 
la Partida Registral N° 14007276, y “Mz. C, Lote 1B, 
Posesión Informal Nuevo Florencia, distrito El Por-
venir”, inscrito en la Partida Registra’ N° 14151095, 
ambos de la Zona Registral’ N° V- Sede Trujillo. 
Bienes cuya titularidad ostenta, en cuanto al primer 
bien, Teodoro Concepción Medina Acevedo e Ysa-
bel Reyna Chávez Salazar y, en cuanto al segundo 
bien, Edilfonso Chávez Salazar. Extinguir el dominio 
y todos los derechos que sobre el inmueble de la 
Mz. U, Lote 07, Posesión Informal Nuevo Florencia 
2, distrito El Porvenir ostentan Teodoro Concepción 
Medina Acevedo e Ysabel Reyna Chávez Salazar; y 
sobre el inmueble de la Mz. C, Lote 1B, Posesión In-
formal Nuevo Florencia, distrito El Porvenir, ostenta 
Edilfonso Chávez Salazar; disponiendo que la titula-
ridad de los bienes inmuebles mencionados quede 
revertida a nombre y a favor del Estado Peruano, 
con todo lo demás que contiene.

3. Ordenar que el presente expediente sea devuel-
to al juzgado de origen para la ejecución de la sen-
tencia en plazo razonable y con conocimiento del 
PRONABI a la dirección electrónica registrosprona-
bi@minjus.gob.pe.

SS.

Llap Unchón
Zamora Barboza
Falla Salas
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SIETE
Trujillo, catorce de enero de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en Audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la sala de apelaciones especializada transito-
ria de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares Magis-
trados: WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN 
(Presidenta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO 
ZAMORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LU-
JÁN TÚPEZ (como director de debates y ponente).

Mediante el sistema de videoconferencia, en la 
que también intervinieron la letrada doña Liliana del 
Rocío Torres Romero abogada defensora pública 
de la requerida apelante María Pari Sarmiento; el 
letrado Angelo Jaime Gutiérrez Velásquez, Procu-
rador Público de tráfico ilícito de drogas con com-
petencia en extinción de dominio; así como el señor 
Fiscal Superior William Enrique Arana Morales. Y, 
CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la Resolución DIECISIETE del veintinueve de julio 
del dos mil veinte, que aparece a folios trescientos 
ochenta y ocho a trescientos noventa y nueve, en el 

SUMILLA:

La declaración de nulidad debe superar el test de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar 
concurrentemente la existencia de los tres principios necesarios para configurarla que son: el princi-
pio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y el principio de oportunidad.
En el proceso de extinción de dominio, a partir de la interpretación sistemática y de concordancia 
práctica con la finalidad procesal de acuerdo al principio de especialidad del numeral 2.2. del artí-
culo II del Título Preliminar y la definición bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas 
del numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley de Extinción de Dominio – Decreto 
Legislativo 1373; la instrumentalización consiste en cualquier forma de utilización de un bien (patri-
monio o activo) en su totalidad o en parte, para facilitar la comisión de actividades ilícitas.

extremo que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto de los bienes muebles, consistentes en: 
Vehículo con placa F7N123 marca Toyota mode-
lo Land Cruiser Prado, año de fabricación 2014 
con Partida Registral 52861328 y demás datos 
consignados en la demanda1. EXTINGUIÓ los dere-
chos que sobre el vehículo ostentaba la persona de 
MARÍA PARI SARMIENTO, debiéndose en mérito 
a la dicha resolución, pasar a nombre del Estado 
Peruano, con lo demás que le correspondiera.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no existieron 
medios de prueba por actuar.

III. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

3. El alegato impugnativo de la requerida, tal como 
ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, como 
se consigna en el acta de la audiencia del dieciocho 

1 
N°. BIEN PARTIDA TITULAR DEL 

BIEN
DESCRIPCIÓN

01 Mueble: 
Vehículo 
mayor

52861328, Zona 
registral No. IX 
– sede Lima

María Pari 
Sarmiento

Camioneta, con placa de 
rodaje F7N123, color plata 
metálico, carrocería SUV, serie 
JTEBU3FJXE5053745, motor 
1GRA906233, marca TOYOTA, 
modelo Land Cruiser Prado, año 
2014.
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de diciembre de dos mil veinte [Ver páginas 472 a 
475, en todo caso escuchar audio minuto 17:30 a 
minuto 20:55] ratifica y fundamenta su pretensión, 
que se declare nula la sentencia apelada por falta 
de motivación de las resoluciones judiciales. Se-
ñalando fundamentalmente que conforme a la ley 
debe determinarse si son objeto o instrumento, en 
particular porque sobre el vehículo F7N123 no se 
realizó intervención alguna, ni ha sido objeto de 
acusación penal que haya acreditado que ha sido 
instrumento. La video vigilancia solo ha mostrado 
que se trata de una actividad lícita estereotipada 
que puede realizar cualquier persona y la ley exige 
que “debe trabajarse con todos los indicios” (sic) por 
lo que sobre el vehículo no existe certeza que se 
haya instrumentalizado, puesto que la declaración 
del testigo Magno Gómez López no se ha oraliza-
do y no existe otro dato cierto, en los documentos 
actuados, no existe dato cierto que permita la extin-
ción de dominio. Sobre la falta de motivación indica 
que ha omitido explicar el razonamiento deductivo 
que permite concluir con grado de certeza que el 
vehículo con placa F7N123 sirvió para dar vigilancia 
a la móvil que transportaba la droga, no señala el in-
dicio, la inferencia lógica y el hecho base, dejando a 
la imaginación saber qué máximas de la experiencia 
analizó para llegar a la decisión asumida, invocando 
al efecto decisiones del Tribunal Constitucional del 
ámbito penal.

4. Para su defensa material la requerida Pari te-
niendo conocimiento de la audiencia de segunda 
instancia, consideró suficiente con la defensa técni-
co jurídica realizada por su abogada.

IV. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

5. El señor representante del Ministerio Público 
en contradicción, tal como ha quedado registra-
do en el audio pertinente, y a aquel nos remitimos 
para una mejor precisión, así como se consigna en 
el acta de la audiencia del dieciocho de diciembre 
de dos mil veinte [Ver páginas 472 a 475, en todo 
caso escuchar audio minuto 21:09 a minuto 21:23], 
pidió la confirmatoria integral de la sentencia. Mani-
fiesta esencialmente, que el sustento de la defensa 
sobre el déficit de motivación, y que existiría una mo-
tivación insuficiente; ya que la conducta desplegada 
por el vehículo F7N-123 estaría dentro de un actuar 

lícito. Sin embargo, de la revisión de la sentencia im-
pugnada estamos frente a todo lo contrario, pues el 
juez sí ha realizado un análisis de los presupuestos 
para amparar la demanda. Es así que en el sétimo 
considerando de la resolución se desarrolla todo un 
análisis de la demanda y las pruebas que la susten-
tan y como consecuencia de la prueba actuada se 
ha llegado a establecer que dicho vehículo fue uti-
lizado para seguir, acompañar, guiar a la camioneta 
ADD-742 que transportaba la cocaína, valorando un 
informe de inteligencia de la policía que da cuenta 
de ese proceder que se encuentra corroborado por 
la Carta de IIRSA NORTE en donde se verifica que 
un día antes de la intervención y el mismo día de 
la intervención policial, ambos vehículos hicieron la 
misma ruta, y que por escasos segundos hubo una 
distancia temporal entre un vehículo y otro. Y aun 
cuando el estándar probatorio es de menor exigen-
cia que en el proceso penal, es de certeza más allá 
de toda duda razonable, cuando el estándar de ex-
tinción de dominio es un estándar de menor intensi-
dad que ha sido desarrollado por esta sala, pero a 
pesar de ello el Juzgador ha utilizado un estándar 
más elevado. Finalmente, en cuanto al argumento 
jurídico que la labor de vigilancia o custodia es una 
labor legítima, siempre y cuando se hubiera utilizado 
para fines lícitos, pero no para custodiar un vehículo 
que portaba un cargamento de droga. La resolución 
está bien fundada en el derecho y las pruebas y se 
encuentra debidamente fundamentada.

6. El señor Procurador Público coadyuvando a la 
tesis de contradicción, tal como ha quedado regis-
trado en el audio pertinente, y a aquel nos remiti-
mos para una mejor precisión, así se consigna en 
el acta de la audiencia del dieciocho de diciembre 
de dos mil veinte [Ver páginas 472 a 475, en todo 
caso escuchar audio minuto 29:35 a minuto 36:00] 
pide que la apelación sea declarada infundada y se 
confirme la sentencia. Expresa que se está frente a 
un recurso de apelación, que no tiene claro si lo que 
pide es nulidad o revocatoria, y conforme al artículo 
40° de la Ley de Extinción de Dominio la apelación 
tiene presupuestos específicos que no han sido uti-
lizados. En cuanto a la nulidad, no existe razones 
para considerar que existe motivación insuficiente. 
Todo lo contrario, no ha rebatido que se encontró un 
vehículo con transportando la droga. Y si el vehículo 
F7N-123 estaba prestando seguridad y vigilancia, 
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estaba contribuyendo a la realización del tráfico de 
droga. Cuestionar que no se ha llamado al conduc-
tor del vehículo, tampoco puede ser de recibo por-
que no se ha propuesto ese medio de prueba y cada 
sujeto procesal tiene una función, y en la impugna-
ción no se ha rebatido ni fundamentado ambas con-
diciones: ni que el vehículo ADD-742 transportaba 
droga, ni que el vehículo F7N-123 contribuyó a la 
actividad ilícita sin que se haya aportado medios de 
prueba de lo contrario.

V. ANTECEDENTES

7. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas ni incidentes que resolver.

8. Fácticos. Los hechos que escoltan la de-
manda versan sobre actividad ilícita vinculada al 
tráfico ilícito de drogas, que tras recibir informe 
de inteligencia de la Policía Nacional del Perú (In-
forme 160-2018-SEGMAREGPOL-LAMB/DIVIN-
CRI-AREANDRO-CH del 12 de octubre de 2018) se 
da cuenta que el vehículo mayor, camioneta marca 
“Toyota” modelo Hilux, de placa de rodaje ADD-742 
color gris oscuro, venía de Nor Oriente con direc-
ción a Lima y que estaría de paso por Lambayeque 
transportando clorhidrato de cocaína, el cual era 
escoltado en calidad de liebre, esto es iba siem-
pre adelante con la finalidad de abrirle el camino y 
avisar o dar cuenta de operativos o intervenciones 
policiales, por el vehículo mayor, camioneta marca 
“Toyota” modelo Land Cruiser Prado, de placa de 
rodaje F7N123 de color plata metálico, pues habían 
realizado el mismo recorrido el mismo día de la in-
tervención, como da cuenta la Carta 3539-CINSA-V 
del 20 de diciembre de 2018, de la Concesionaria 
IIRSA Norte S.A., desde Utcubamba, pasando por 
Pomahuaca, Olmos, Chulucanas hacia Mocce. Así 
pues, el 01 de octubre de 2018, aproximadamente 
a las 13:10 horas del mismo día, comunicaron a la 
policía que el vehículo de placa de rodaje ADD-742 
se encontraba en el Sector La Pintada, en el Res-
taurante “El Cántaro” del Distrito de Túcume, pro-
cediendo a la intervención de ese vehículo, cuando 
era conducido por Dennis Alberto Jaén La Torre y 
su acompañante Marylus Tarquino Pari, (hija de la 
requerida Pari) quienes reconocieron estar trans-
portando dicho alucinógeno (clorhidrato de cocaí-
na). Es así como realizado el análisis y pesaje de la 

sustancia comisada en el vehículo se obtuvo como 
resultado positivo para clorhidrato de cocaína con 
un peso bruto total de 63,315 (sesenta y tres kilos 
con trescientos quince gramos), por lo que se incau-
tó ese vehículo, al haber participado en la actividad 
ilícita.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

9. Fundamento de competencia. Este Sala Su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente ra-
zonamiento. Con la competencia para decidir con-
forme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación2 y del principio devolutivo3 
implícitos en los artículos 39° literal e) y 40° de la 
LED y expresamente en el artículo 68.3°, literal b) 
del RED4 y la doctrina constitucional, Sentencia del 
Tribunal Constitucional (STC) Expediente 2458-
2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empresa TRIARC 
S.A. del catorce de setiembre de dos mil once, fun-
damento 7.

10. Respetando, asimismo, como Jueces de la 
Constitución, los derechos y garantías fundamenta-
les, convencionalmente reconocidos, así como man-
dados expresamente en el numeral 2.6 del artículo 

2 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
3 Tantum apellatum quantum devolutum.
4 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
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II, del Título Preliminar de la Ley; en concordancia 
con la doctrina constitucional STC Expediente 618 - 
2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz 
Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamen-
to 21; así como, con las exigencias procesales reco-
nocidas por la doctrina5 y la jurisprudencia suprema6 
y constitucional7.

11. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo sobre 
ellos nos pronunciamos; por lo tanto los pedidos 
nuevos expresados en la audiencia de apelación 
que no guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece el criterio 
contenido en la Casación 864-2017/Nacional, que 
al respecto señala: “En el recurso de apelación no 
puede introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposición 
y alegaciones en el concreto incidente de reexa-
men de la medida de incautación. En la apelación 
rige también la prohibición de la “mutatio libelli”. 
La improcedencia de tal pedido es, a todas luces, 
ineludible”8.

12. Sobre la propiedad y el ejercicio de cual-
quier derecho real. La Constitución Política del 
Perú (CN) ha establecido en el artículo 70°: “El 
derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 

5 BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo (2003) El derecho a pro-
bar como elemento esencial de un proceso justo. Citado por DOLO-
RIER TORRES, Javier (2003) en Revista Diálogo con la Jurispruden-
cia, Año 9, No. 54, marzo 2003, Lima: Gaceta Jurídica, p. 153.
6 Casación No. 003106-2001/UCAYALI, caso Gilma Meléndez 
contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4. Casación 2195-2011/UCAYALI – Sentencia 
de Pleno casatorio del 13 de agosto de 2012, caso Jorge Enrique 
Correa Panduro; César Arturo Correa Panduro y Luis Miguel Correa 
Panduro contra Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco 
sobre desalojo por ocupación precaria. FJ. 6.
7 PRECEDENTE VINCULANTE. STC EXP. No. 000987-2014-
PA/TC-SANTA, caso Francisca Lilia Vásquez Romero, del 06 de 
agosto de 2014, FJ. 31.
8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.

garantiza. Se ejerce en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de ley.” Por lo que 
no existe manera, que pueda reconocerse un dere-
cho real cuyo origen o ejercicio sea contrario a es-
tos dos valores supremos de la Carta Fundamental, 
vale decir en contravención a algún precepto legal 
vigente o en oposición al bien común.

13. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios, que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad ab initio de cualquier efecto en el 
derecho que pudiera favorecer a su dómino o ejer-
citante. La legitimidad del proceso de extinción de 
dominio ha sido reconocida por el Tribunal Consti-
tucional: “55. A mayor abundamiento, cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar 
de contenido a la diligencia y prudencia exigi-
das al tercero para la adquisición de bienes cuyo 
origen está relacionado con ciertas actividades ilíci-
tas, como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 1373, 
“Decreto Legislativo sobre extinción de domi-
nio”, aprobado por “Decreto Supremo 007-2019-
JUS…” [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015- PI/
TC – LIMA, caso el tercero de buena fe, Ley 30313: 
Oposición y cancelación registral, del 05 de marzo 
de 2020]

14. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble y justo de la propiedad en el Perú, 
sino también en cumplimiento de los compromisos 
internacionales pactados por el Estado peruano, 
como son: la Convención de Viena, suscrita en 
Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991; la Convención de Palermo, suscri-
ta en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
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aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 
de octubre de 2001, y ratificada por Decreto Supre-
mo 088-2001- RE; la Convención de Mérida, pro-
puesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por 
Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre de 
2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y, la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas – Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo 
de 1997.

15. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo con la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
Fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución 
CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Are-
llano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de se-
tiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, entre otras.9

9 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

16. Sobre la materia impugnativa y el examen 
de revisión. La pretensión de nulidad introducida 
radica en dos aspectos el defecto de motivación en 
la sentencia y la ausencia de justificación externa de 
la premisa fáctica, puesto que afirma la recurrente 
no se ha acreditado la certeza de la instrumenta-
lización del vehículo F7N123. Y aunque el Señor 
Procurador tiene razón al exigir que los motivos de 
apelación guarden coherencia con la pretensión y 
que éstos respeten lo ordenado en los artículos 40° 
y 41 de la Ley, según corresponda, lo que no ocurre 
en este caso; en respeto al principio de congruen-
cia procesal pasamos a revisar la Sentencia según 
los puntos impugnados, dado que siendo ésta una 
instancia final conviene que la tutela jurisdiccional 
efectiva material sea plenamente colmada.

17. Sobre el test de nulidad. Para que una reso-
lución judicial o eventualmente cualquier acto juris-
diccional pueda ser declarado nulo, debe superar el 
test de nulidad10, lo que, en el proceso de extinción 
de dominio, conforme a lo establecido en el artículo 
41° de la Ley de Extinción de Dominio – Decreto 
Legislativo 137311. En este proceso autónomo, se 

Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
10 La declaración de nulidad debe superar el test de nulidad, es 
decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente la existencia de 
los tres principios necesarios para configurarla que son: el principio 
de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y el prin-
cipio de oportunidad. Los mismos que deben aparecer, cualquie-
ra sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por el principio de 
taxatividad, la causal invocada tiene que encontrarse expresamente 
señalada en la ley o tratarse de la afección al núcleo esencial de un 
derecho consagrado o protegido en la Constitución o en los Tratados 
de Derechos Humanos de los cuales el Perú es parte obligada. La 
taxatividad es material, cuando la nulidad está señalada como tal en 
el dispositivo procesal o sustantivo aplicable al caso concreto; y la 
taxatividad es formal, cuando se incumple algún requisito del pro-
cedimiento que genera nulidad porque el legislador ha previsto su 
realización bajo sanción de nulidad, o porque el requisito ausente u 
omitido forma parte del contenido de validez del acto procesal.
11 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373. Causales de nu-
lidad en el proceso. Son causas de nulidad la afectación del dere-
cho a la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman parte del 
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trata de una nulidad restringida y no abierta como 
ocurre en otros procesos, ya que el legislador solo 
ha permitido su declaración cuando se hubiera vul-
nerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdic-
cional efectiva, que no se ha invocado, o al Derecho 
Fundamental al debido proceso en sus dimensiones 
de derecho de defensa, derecho a probar y doble 
instancia. Y solo dentro de esos límites podrá emi-
tirse una decisión de reenvío, de ser el caso.

18. Sobre la debida justificación (motivación) 
como causal de nulidad. La apelante invoca en 
principio que la recurrida carece de motivación 
puesto que no se ha indicado cuales son los indi-
cios totales o las máximas de la experiencia en que 
reposa la decisión de extinguir el vehículo de la re-
querida Pari, en tanto no existe prueba alguna de 
su instrumentalización. Al respecto, antes que otra 
cosa, debe dilucidarse si de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 41° de la Ley, antes anuncia-
do, es o no posible declarar la nulidad de la venida 
en grado por defecto de motivación, ya que las úni-
cas dimensiones admitidas como causales son la 
defensa, la prueba y la doble instancia.

19. Es verdad, que bajo el baremo de taxatividad 
que escolta el test de nulidad, si la motivación no 
fue considerada como causal específica de nulidad, 
dentro de las dimensiones posibles del debido pro-
ceso, entonces debe dilucidarse previamente si es 
posible declarar la nulidad por ese motivo. En prin-
cipio, al respecto caben tres interpretaciones del ar-
tículo 41° de la Ley, la primera es considerar que los 
aspectos anunciados son meras referencias ejem-
plificadoras, de tal suerte, que es posible anular por 
cualquier otro Derecho o Garantía Fundamental, 
esta interpretación debe ser descartada, por cuanto 
contraviene el principio de taxatividad, que precisa-
mente exige que las causales de nulidad sean ex-
presas o bien sean abiertas como en el caso del ar-
tículo 149° del Código Procesal Penal, sistemática 
legislativa que el autor de la norma de extinción de 
dominio no ha utilizado. Es en efecto, una posición 
pretoriana que afecta el principio de distribución 
de roles porque convierte al juez en un legislador 
positivo, función que no le corresponde.

contenido del derecho debido proceso, como son el derecho a la de-
fensa, a la prueba y a la doble instancia. Para efectos de la aplicación 
de este artículo, se tienen en cuenta los principios de convalidación, 
subsanación o integración.

20. Una segunda postura es entender que solo 
las dimensiones establecidas en el artículo 41° de 
la LED en específico respecto del debido proceso, 
son las atendibles en una invocación de nulidad (de 
parte o de oficio). Esta interpretación también re-
sulta contraria a la sistemática taxativa de la propia 
regla procesal bajo análisis, puesto que prescribe 
“o de los derechos que forman parte del conte-
nido del derecho del debido proceso, como son el 
derecho de defensa, a la prueba y a la doble ins-
tancia.” Puesto que de lo contrario el legislador hu-
biera optado por señalar, sin referirse al contenido 
de los derechos, únicamente a las tres dimensiones 
aludidas. Tal argumento también elimina el princi-
pio de concordancia práctica por el cual, el juez 
está llamado a optimizar el mandato legal en clave 
constitucional.

21. Así pues, frente a las dos posiciones derrotables 
anteriormente anunciadas, la interpretación constitu-
cional más idónea desde una sistemática intra jurí-
dica (tercera postura), es que resulta causal de nuli-
dad también el contenido de derecho en el caso de 
la defensa, la prueba y la doble instancia y no solo 
el enunciado literal. Y desde esta perspectiva, salvo 
que la Ley de Extinción de Dominio prescribiera lo 
contrario, es posible evaluar si la debida justificación 
(motivación) de las resoluciones judiciales, como la 
sentencia; se encuentra dentro del contenido del de-
recho en alguna de las tres dimensiones habilitadas 
como causal de nulidad.

22. En ese sentido, la debida justificación (motiva-
ción) de las decisiones jurisdiccionales se encuen-
tra directa e ineludiblemente ligada al derecho de 
defensa, no solo porque el numeral 14) del artículo 
139° de la Constitución Política del Perú, señala que 
se vulnera este derecho al dejar en indefensión “en 
cualquier etapa del proceso” y ello incluye, des-
de luego, la fase final del mismo. Sino porque solo 
una suficiente justificación (motivación) puede per-
mitir al justiciable conocer las razones por las que el 
juez ha decidido como lo ha hecho. Ello le permite 
ejercer los demás derechos implícitos a la decisión 
judicial, como recurrir o criticarla, o incluso avenirse 
a ella, en respeto estricto a la Regla Marshall12 y 

12 Es la institución judicial tomada de las sentencias del Juez 
John Marshall (Cfr. Marbury v. Madison; Fletcher v. Peck; McCulloch 



Fiscalía de la Nación

1076

consentir la resolución. Por lo tanto, al estar vincula-
do el derecho a la debida justificación (motivación) 
como contenido del derecho a la defensa que es 
causal de nulidad, corresponde a este Tribunal pro-
nunciarse sobre este argumento impugnativo.13

23. Respecto de la indebida motivación de la 
sentencia. Señalando fundamentalmente que con-
forme a la ley debe determinarse si son objeto o 
instrumento, en particular porque sobre el vehículo 
F7N123 no se realizó intervención alguna, ni ha sido 
objeto de acusación penal que haya acreditado que 
ha sido instrumento; así como no señala el indicio, 
la inferencia lógica y el hecho base, de a la imagi-
nación saber qué máximas de la experiencia analizó 
para llegar a la decisión asumida.

24. En ese orden de objeciones, de conformidad 
con lo señalado por el Tribunal Constitucional en la 
STC Expediente 01291-2000-AA/TC – LIMA, Caso 
Asociación Real Club de Lima, del 6 de diciembre 
de 2001, “la Constitución no garantiza una deter-
minada extensión de la motivación, por lo que su 
contenido esencial se respeta siempre que exista 
fundamentación jurídica congruente entre lo pedido 
y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una su-
ficiente justificación de la decisión adoptada, aun si 
ésta es breve o concisa [...]” Advertimos que la Sen-
tencia contiene una justificación suficiente sobre la 
valoración probatoria y las razones por las cuales 
el Juez de Primera Instancia considera demostrado 
que el vehículo de la requerida apelante participó 
en la actividad ilícita, vínculo que ha quedado ex-
plícito en los fundamentos 7.1 a 7.7 de la Sentencia 
impugnada, por lo que estos alegatos resultan inad-
misibles.

v. Maryland; Cohens v. Virginia, entre otros), de allí su nombre, afirma 
que “Cualquier juez o Tribunal de Justicia puede emitir sentencias 
acertadas o sentencias equivocadas, pero las sentencias no se 
cumplen porque sean acertadas sino porque las emite un juez 
cuya función ha sido fijada en la Constitución, como la de Ad-
ministrar Justicia a nombre del pueblo” y así resolver los conflictos 
sociales y traer la paz a la Nación. El gran Magistrado americano 
tomó la idea a su vez del patriota Alexander Hamilton quien publicó 
un ensayo en la septuagésima octava edición del Federalist Papers 
(Papeles de la Federación o el Federalista).
13 Conclusión que posee respaldo en el fundamento 2 de la STC 
Expediente No. 1231-2002-PHC/TC – LIMA, Caso Ann Vallie Lynelle 
del 21 de junio de 2002 y en el fundamento 1 de la Casación No. 
000693-2010/AYACUCHO, Caso Felipe Ávila Quispe y otros sobre 
Nulidad de acto jurídico, del 12 de octubre de 2010.

25. Sobre la diferencia de objeto e instrumen-
to. Este alegato resulta impertinente, por lo que no 
posee la condición suficiente para ser considerado 
agravio, no solo porque desde la demanda la Fisca-
lía requirente ha expresado que el vehículo mayor 
identificado con placa de rodaje F7N123 materia 
de revisión ha sido instrumentalizado, tal como se 
consigna en la página 6: “En el presente caso debe-
mos precisar que los bienes muebles, consistentes 
en los vehículos de placa de rodaje (...) y F7N-123 
fueron instrumentos utilizados para cometer 
la actividad ilícita de Tráfico Ilícito de Drogas” 
(resaltado con fines explícitos). Del mismo modo 
se expresa en el fundamento 7.6 de la sentencia 
(página 398): “…ambos vehículos de placa de ro-
daje No. F7N-123 (...) han sido utilizados como ins-
trumentos para la realización de la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas...” (subrayado adicional). 
Sino además porque la actividad ilícita atribuida a la 
requerida no es un acto contra el patrimonio como el 
hurto, robo, receptación o delitos especiales contra 
la administración pública en los cuales los vehículos 
pueden ser objeto de la actividad ilícita, como para 
que le genere la duda sobre el particular, sino la 
actividad ilícita vinculada tráfico ilícito de drogas en 
la cual el vehículo fue instrumentalizado, ya que el 
objeto en este tipo de ilícitos es la sustancia tóxica.

26. Sobre la acreditación de la instrumentaliza-
ción. En el proceso de extinción de dominio, a partir 
de la interpretación sistemática y de concordancia 
práctica con la finalidad procesal de acuerdo al 
principio de especialidad del numeral 2.2. del artí-
culo II del Título Preliminar y la definición bienes que 
constituyen instrumento de actividades ilícitas del 
numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la 
Ley de Extinción de Dominio – Decreto Legislativo 
1373; la instrumentalización consiste en cualquier 
forma de utilización de un bien (patrimonio o activo) 
en su totalidad o en parte, para facilitar la comisión 
de actividades ilícitas. Por lo tanto, en principio no 
se trata del mismo contenido que pueda tener en el 
proceso penal el instrumento del delito, puesto que, 
en el litigio punitivo al juzgarse personas y no co-
sas, los alcances de la imputación objetiva pueden 
permitir reconocer roles neutrales, estereotipados o 
socialmente permitidos y excluir bienes que inter-
vinieron en el delito pero que su titular no tuvo la 
voluntad dolosa en el dominio del hecho.
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27. En cambio, en el juicio sobre las cosas (actio 
in rem) como es el caso del proceso de extinción de 
dominio, lo que debe demostrar su titular requerido 
es la buena fe exenta de culpa, diligente y prudente 
que cualquier persona realiza o previene sobre la 
cosa de su propiedad que interviene o facilita – en 
todo o en parte - una actividad ilícita; o sea, si es 
el mismo propietario o titular quien interviene en la 
actividad ilícita acreditar que realizó todo lo posible 
para que su propiedad no salga de los límites de 
la ley o del respeto al bien común y si no intervino 
en la actividad ilícita, acreditar los actos diligentes 
de entrega en uso de su bien al tercero que lo uso 
indebidamente, sin que su titular tuviera manera de 
haber prevenido o asegurado prudente y diligente-
mente que tal actividad no se despliegue.

28. No se trata ni de exigir que se demuestre el 
dolo ni tampoco de acreditar que no se actuó con 
voluntad dolosa, porque no se juzga un delito, sino 
una actividad ilícita, donde es suficiente acreditar 
que es más probable que el requerido o la reque-
rida, en este caso, haya actuado sin diligencia, sin 
prudencia o sin la buena fe que podría pedirse a 
cualquier persona que al adquirir o disponer de sus 
bienes se comporta respetuosa de verificar el cum-
plimiento de todas las condiciones exigidas por las 
leyes, reglamentos o normas; o que se comporta 
respetando el bien común, de tal suerte que el yerro 
en el que podría incurrir, cualquier otra persona en 
su misma posición también lo cometería. Dicho sea 
de paso, nada de esto ha sido acreditado en forma 
alguna por la apelante como requerida, pese a su 
obligación probatoria y al interés que señala tiene 
para recuperar el mueble vehicular de la cual po-
see título registral. Por lo tanto, resulta un alegato 
equivocado, argumentar que como sobre el vehícu-
lo F7N123 no se realizó intervención alguna, ni ha 
sido objeto de acusación penal que haya acreditado 
que ha sido instrumento del delito de tráfico ilícito 
de drogas, entonces no existe instrumentalización, 
puesto que tanto la Carta 3539-CINSA-V del 20 de 
diciembre de 2018 [páginas 79 a 80 vuelta], cuanto 
el propio reconocimiento de la apelante en el proce-
so de extinción de dominio, dan cuenta que el vehí-
culo sub materia acompañó a la camioneta ADD742 
que trasladaba la droga, con mayor razón si fueron 
sus propios familiares quienes la conducían. En 
consecuencia, este alegato resulta infundado.

29. Sobre el rol neutral. La tesis de imputación 
objetiva, y en particular la invocación de la apelante 
que la video vigilancia solo ha mostrado que se trata 
de una actividad lícita estereotipada que puede rea-
lizar cualquier persona. En principio debe señalarse 
que al estar vinculada al juicio a las personas y no al 
juicio a los bienes, como ocurre en el proceso de ex-
tinción de dominio, no correspondería su aplicación. 
Esta afirmación concuerda con la enseñanza del 
señor Magistrado Marco Antonio Villeda Sandoval, 
Juez de Extinción de Dominio de Guatemala (2020) 
expresado en el Curso virtual Especializado en Ex-
tinción de Dominio, organizado por el Centro de Es-
tudios en Justicia y Derechos Humanos del Ministe-
rio de Justicia y la Embajada de los Estados Unidos 
en Perú, que expresa: «El injusto de extinción de 
dominio debe ser una acción, típica y antijurídica, a 
diferencia del injusto penal que también requiere la 
existencia de la culpabilidad (dolo o intencionalidad) 
o la penalidad, puesto que el requerido puede ser 
un absuelto, o de un investigado con o sin sobre-
seimiento de la imputación, o de una persona no 
investigada». (Villeda, 2020)

30. En segundo lugar, para que se trate de una ac-
tividad lícita, tiene que ser un acto que se encuentra 
dentro de los límites de la ley o con respeto al bien 
común, conforme al mandato del artículo 70° de la 
Constitución Política del Perú. Y cabe que el rol neu-
tral o estereotipado que resulta un concepto muy 
amplio, puede incluso alcanzar a actos anárquicos 
o socialmente aceptables, aunque se encuentren en 
los límites de la legalidad a pesar de ser antijurí-
dicos. Finalmente, para que se acepte la conducta 
del requerido como admisible dentro del proceso 
de extinción de dominio, debe venir acreditada, por 
cualquier medio de prueba, que fue un comporta-
miento de buena fe exenta de culpa, es decir una 
conducta diligente y prudente. Y como se insiste, 
en este caso, la requerida no ha acreditado cosa 
alguna, menos ha justificado lo que hacía prestan-
do seguridad y vigilancia al vehículo ADD742 que 
transportaba droga. Por tanto, este alegato resulta 
infundado.

31. Sobre la prueba por indicios en el proceso 
de extinción de dominio. La apelante objeta la pro-
banza por indicios en tres aspectos: a) No existe dato 
cierto que permita la extinción de dominio porque 
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no se ha demostrado que el vehículo F7N123 haya 
estado transportando droga ni existe prueba algu-
na que haya realizado alguna actividad ilícita; b) la 
declaración del testigo Magno Gómez López no se 
ha oralizado ni existe otro dato cierto en los docu-
mentos actuados, que permite concluir con grado de 
certeza que el vehículo con placa F7N123 sirvió para 
dar vigilancia a la móvil que transportaba la droga; y, 
c) la falta de motivación que explique el razonamien-
to deductivo indiciario, la inferencia lógica y el hecho 
base, dejando a la imaginación saber qué máximas 
de la experiencia analizó para llegar a la decisión 
asumida por el juez.

32. Sobre la prueba indiciaria. Debemos partir 
refiriendo que si bien el A quo ha considerado que 
existe prueba indirecta, ésta es una forma de pre-
sentación de la prueba por indicios, respecto de la 
participación del vehículo F7N123 en la realización 
de la actividad ilícita vinculada de tráfico ilícito de 
drogas, concluyendo que “de los medios proba-
torios actuados se ha llegado a concluir... que el 
primero14 ha servido para el transporte de droga y 
el segundo15 para la función de vigilancia y acom-
pañamiento del vehículo que transportó la droga”. 
(página 398) En efecto desde el fundamento 7.2 el 
A quo ha indicado que la actividad ilícita ha que-
dado plenamente demostrada por el acta de in-
tervención policial del 01 de octubre de 201816, el 
informe 269-10-2018-DIRNIC PNP/DIRANDRO/DI-
VIAD/DEPOPESP.SC del 03 de octubre de 201817, 
el acta de videovigilancia 01-08-2018-SC18, la Carta 
3539-CINSA-V del 20 de diciembre de 2018 de la 
concesionaria IIRSA – NORTE19, la acusación fiscal 
en el expediente penal 11643-201820 y la testimonial 
del efectivo policial César Enrique Chumpen Bai-

14 Vehículo con placa de rodaje ADD742. 
15 Vehículo con placa de rodaje F7N123. 
16 Páginas 54 a 56 vuelta.
17 Páginas 57 a 75 vuelta.
18 Páginas 76 a 78 vuelta.
19 Páginas 79 a 80 vuelta.
20 Que a su vez contiene el acta de inmovilización y lacrado de 
vehículo de páginas 81 a 81 vuelta, el acta de entrega y recepción de 
vehículo páginas 82 a 82 vuelta, el informe pericial de análisis quími-
co (drogas) 11889/2018 que estableció un hallazgo en la camioneta 
ADD-742 de 59,952 kilogramos de clorhidrato de cocaína página 84, 
ver también páginas 86 a 95-A, y el requerimiento acusatorio páginas 
121 a 223.

gorria21. En consecuencia, el desarrollo específico 
de la inferencia que requiere la apelante resulta im-
pertinente, toda vez que el juez ha establecido que 
se ha acreditado con prueba suficiente que tanto el 
vínculo del bien vehicular bajo examen con la acti-
vidad ilícita cuanto esta última, y por su parte no ha 
ofrecido prueba de refutación o contradicción que 
pudiera invalidar dicho razonamiento; lo que no sig-
nifica que la inferencia indiciaria que exige no pue-
da ser desplegada en el universo probatorio, como 
revisaremos más adelante, pero no resulta causal 
de nulidad, puesto que como insistimos la prueba 
indirecta forma parte del razonamiento indiciario.

33. En cuanto a la demostración que el vehí-
culo F7N123 haya realizado actividad ilícita. La 
impugnante considera que como en el vehículo sub 
materia no se encontró droga, no ha realizado ac-
tividad ilícita alguna. Este razonamiento no resulta 
de recibo, para empezar porque la propia apelante 
en su recurso reconoce que su vehículo realizó la-
bor de vigilancia y seguridad del vehículo ADD742, 
pero que eso es un acto lícito por ser un rol este-
reotipado. Esta afirmación que resulta una decla-
ración asimilada22, permite concluir en lo contrario, 
porque es un hecho plenamente acreditado por la 
fiscalía que el vehículo ADD742 transportaba droga, 
como lo demuestra el acta de intervención policial 
del 01 de octubre de 201823, el informe pericial de 
análisis químico (drogas) 11889/2018 que estable-
ció un hallazgo en la camioneta ADD742 de 59,952 
kilogramos de clorhidrato de cocaína (página 84), 
el requerimiento acusatorio en el expediente penal 
11643-201824 y la testimonial del efectivo policial 
César Enrique Chumpen Baigorria25.

34. Entonces, si la requerida apelante reconoce 
que su vehículo F7N123 hizo vigilancia y seguridad 

21 Recibida en la audiencia de actuación de medios probatorios 
del 23 de julio de 2020, páginas 378 a 387.
22 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial No. 10-93-
JUS. Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración 
de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la ra-
zón del vicio no las afecte de manera directa.
23 Páginas 54 a 56 vuelta.
24 Ver páginas 86 a 223.
25 Recibida en la audiencia de actuación de medios probatorios 
del 23 de julio de 2020, páginas 378 a 387.
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al vehículo ADD742, donde se encontró más de 59 
kilos de clorhidrato de cocaína, y además ello ha 
sido plenamente acreditado por la Fiscalía median-
te el informe 269-10-2018-DIRNIC PNP/DIRAN-
DRO/DIVIAD/DEPOPESP.SC del 03 de octubre de 
201826, el acta de videovigilancia 01-08-2018-SC27 y 
la Carta 3539-CINSA-V del 20 de diciembre de 2018 
de la concesionaria IIRSA – NORTE28. Por lo tanto, 
sin que la requerida apelante haya acreditado prue-
ba de contradicción que demuestre la razón lícita por 
la que el vehículo sub materia acompañó al vehículo 
intervenido con el alcaloide, este alegato impugnati-
vo resulta infundado.

35. Sobre la falta de actuación probatoria y la 
falta de demostración. Lo señalado en los aparta-
dos anteriores, nos relevan de mayor redundancia 
de la demostración de la actividad ilícita y el nexo 
o vínculo de aquella con el vehículo F7N123, por lo 
que la denuncia de falta de acreditación o demos-
tración de ilicitud, no resulta de recibo, menos para 
desencadenar la nulidad que se invoca.
36. Resulta igualmente inadmisible reconocer 
afección al derecho a probar, la alegación que se 
vulneró sus derechos al no permitir la lectura de la 
declaración del requerido Magno Gómez López, 
que aparece de páginas 219 a 221 vuelta y 306 a 
307, en primer orden que no fue una prueba ofreci-
da por la requerida sino por la Fiscalía requirente, la 
cual se desistió de dicha prueba cuando el juez le 
advierte que no es correcto dar lectura a la declara-
ción fiscal si se trata de un requerido. (Páginas 309 
a 319) La propia defensa pública de la requerida 
que ahora apela, consintió dicho desistimiento, sin 
que se haya opuesto, así como tampoco puede des-
conocerse que la propia requerida ha decidido no 
contestar la demanda29, ni apelar la sentencia, así 
como en su oportunidad, pese a estar correctamen-
te notificada, tampoco impugnó la medida cautelar 
de incautación del vehículo F7N12330, por lo que no 
existe vulneración del derecho a probar si ha sido el 
propio proceder de la impugnante, no ofrecer prue-
ba, no contestar ni recurrir.

26 Páginas 57 a 75 vuelta.
27 Páginas 76 a 78 vuelta.
28 Páginas 79 a 80 vuelta.
29 Ver páginas 285, 295 a 296, 304 y 309 a 319.
30 Ver páginas 232 a 255, 263, 267 y 285.

37. De otro lado, admitir esta objeción sería vulne-
rador del principio de ius cogens que “nadie puede 
beneficiarse de su propio error”31 al haber sido 
la propia apelante quien decidió no contestar la de-
manda ni ofrecer la prueba correspondiente, por 
ende, si algo le afectó al provenir de su propia negli-
gencia no es capaz de anular la sentencia. Tal como 
lo estableció el Juez Robert Earl: “Además, todas 
las leyes, así como todos los contratos, pueden ser 
controlados en su operación y efecto por máximas 
generales y fundamentales del derecho común o Ius 
cogens. A nadie se le permitirá aprovecharse de su 
propio fraude o sacar partido de su propia injusti-
cia, o fundar demanda alguna sobre su propia ini-
quidad o adquirir propiedad de su propio crimen.”32 
Este Principio ha sido reconocido y obligatorio para 
todos los estados, entre los que está el Perú, como 
signatario de la Convención de Viena, siendo parte 
del derecho nacional conforme al mandato del artí-
culo 55° de la Constitución Política del Perú. Acuer-
do internacional en vigencia desde el 27 de enero 
de 1980 [suscrito el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc 
A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y que ha 
sido ratificado por el Perú conforme al Decreto Su-
premo 029-2000-RE del 21 de diciembre del 2000. 
Por tanto, reconocido como norma de vínculo jurídi-
co de acuerdo a la prescripción expresa del artículo 
53° de la Convención sobre los Tratados o Conven-
ción de Viena, que ordena:

31 Nemo auditur propiam turpitudinem allegans. Este principio 
es una variante del apotegma latino: “Nadie puede invocar la lesión 
de sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribu-
nales, deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se 
advierta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peti-
cionante”, cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-
S2 de 11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto 
Calderón Medrano, proveniente del Departamento de Santa Cruz – 
Bolivia, fundamento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 
de 28 de febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de 
Colombia.
32 Traducción de la cita de la Sentencia Philo Riggs, as Guardian 
ad litem et al., Appellants, v Elmer E. Palmer et al., Respondents. 
Court of Appeals of New York, Submitted June 21, 1889, Decided Oc-
tober 8, 1889. 115 NY 506, Riggs v Palmer (1889) 511 - 512. Besides, 
all laws as well as all contracts may be controlled in their operation 
and effect by general, fundamental maxims of the common law. No 
one shall be permitted to profit by his own fraud, or to take advantage 
of his own wrong, or to found any claim upon his own iniquity, or to 
acquire property by his own crime. Consultado el 17 de setiembre de 
2020 en https: //www.courts.state.ny.us/reporter/archives/riggs_pal-
mer.htm. Una referencia sobre el caso Elmer y la Sentencia 115 NY 
506, Rigss v Palmer, léase en Dworkin, Ronald (2012) Los derechos 
en serio, traducción Marta Isabel Guastavino Castro, Barcelona: Ariel



Fiscalía de la Nación

1080

“53. Tratados que están en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional 
general (“ius cogens”). Es nulo todo tratado 
que, en el momento de su celebración, esté 
en oposición con una norma imperativa de 
derecho internacional general. Para los efec-
tos de la presente Convención, una norma 
imperativa de Derecho Internacional general 
es una norma aceptada y reconocida por la 
comunidad internacional de Estados en su 
conjunto como norma que no admite acuerdo 
en contrario y que solo puede ser modificada 
por una norma ulterior de Derecho Interna-
cional general que tenga el mismo carácter.”

38. Así pues, al alegar una lesión de derechos que 
ha provenido de su propia conducta, lo cual aten-
ta contra el principio del estoppel o teoría de los 
propios actos33, principio también de ius cogens; 
no existe nulidad posible. Conclusión que posee 

33 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del com-
mon law que respalda el brocardo romano venire contra factum 
proprium nulli conceditur, o “nadie puede venir contra sus propios 
actos”. En el sistema del civil law se le conoce como teoría de los 
actos propios o de los propios actos. Según la práctica internacional 
cuando una parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada 
que redunda en beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no 
puede luego, en virtud del principio del estoppel, asumir otra con-
ducta que sea contradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige 
por la regla de non concedit venire contra factum proprium. (No 
se puede conceder la demanda - objeción o excepción - contra acto 
propio.) Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta 
las Resoluciones 013 Neira Vs Perú. Excepciones preliminares. Sen-
tencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand 
Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38; Resolución 066 Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57; Resolución 
095 El Caracazo Vs Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 Herrera Vs Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre otras. Obligatorio con-
forme al mandato del artículo 55° de la CN, que entró en vigencia 
desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. 
Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú 
conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre de 
2000, reconocido como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la 
prescripción del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena. 53. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general (“jus co-
gens”). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma im-
perativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional gene-
ral que tenga el mismo carácter.

respaldo en la doctrina constitucional fijada por el 
Tribunal Constitucional, por todas en la RTC expe-
dientes 00394-2013-PA/TC y 05923-2009-PA/TC 
– LIMA (acumulados) caso Pablo Hugo Torres Ara-
na, del 4 de marzo de 2013, fundamento 5.

39. En ese sentido si fue la propia requerida quien 
decidió libremente actuar con negligencia en el tra-
tamiento de sus intereses personales, tras la notifi-
cación de la demanda de extinción dominio, no solo 
no contestándola sino no ofreciendo prueba alguna 
personalmente, sino dejando para que – con las li-
mitaciones obvias – sea únicamente la Defensa ne-
cesaria pública, quien ofreciera las que tuviera a su 
alcance. Entonces, no existe vulneración a su dere-
cho a la prueba.

40. En cuanto a la falta de explicación del ra-
zonamiento deductivo indiciario. Sin perjuicio 
de enfatizar, como ya se dijo que la valoración 
probatoria el juez no la ha radicado en los indicios 
sino en la prueba indirecta, que resultan ser simi-
lares. Y fundamentalmente, este cuestionamiento 
no tiene asidero alguno, porque rigiendo el proceso 
el régimen de libertad probatoria, cualquier prueba 
suficiente, actuada en juzgamiento, posee la enti-
dad para justificar la decisión, de allí que no resulte 
admisible descartar la prueba actuada solo porque 
el enfoque fiscal ha sido diferente al que finalmente 
optó el juez, ya que el ámbito de la valoración pro-
bática le pertenece al juez y no a las partes. Aun 
así, en respeto al principio de congruencia procesal 
y al hecho que, en el universo probatorio, aparece 
también el razonamiento indiciario postulado por la 
Fiscalía requirente, pasamos a revisar. Para ello, 
debe destacarse es que, no es lo mismo, trabajar 
con la prueba indiciaria en un estándar probatorio 
“del más allá de toda duda razonable” (beyond any 
reasonable doubt) propio del proceso penal, en el 
que la decisión de condena exige una decisión de 
certeza; ni tampoco el estándar de la “probabilidad 
preponderante” (prepronderance of evidence) ca-
racterístico del proceso civil, en el cual la decisión 
reposa generalmente en pruebas privilegiadas de 
convergencia; sino que, en el proceso de extinción 
de dominio, al igual que en el proceso real inglés 
(actio in rem), el estándar que debe alcanzarse 
es “de aquello más probable que lo contrario” 
(more probable than the opposite); lo que supone 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1081

desde una concepción de crítica razonada,34 no 
solo un ejercicio de probática (hechos acreditados) 
sino también un ejercicio lógico, argumentativo (que 
lo contrario sea improbable o irrazonable).

41. La denominada Prueba indiciaria o en su nom-
bre técnico procesal más apropiado, prueba por 
indicios es la técnica del razonamiento judicial que 
permite la existencia del elemento acreditador de la 
actividad ilícita o el enriquecimiento patrimonial no 
justificado, su objeto no es directamente el hecho 
constitutivo de la actividad ilícita o de ilegítimo enri-
quecimiento, tal y como está regulado en la ley, sino 
otro hecho intermedio que permite llegar al primero 
por medio de un razonamiento basado en el nexo 
causal y lógico existente entre los hechos probados 
o afirmación base y los que se tratan de probar o 
afirmación consecuencia.

42. Según los profesores Serra Domínguez y Mi-
randa Estrampes, dado que no es una prueba, sino 
un método o técnica de razonamiento, a pesar que 
existe la tendencia a regularlas en los Códigos pro-
cesales, exigiendo tales o cuales comportamientos 
para su incorporación, traslación u oferta, cuanto 
para su modo de presentación, “siendo una activi-
dad intelectual, que tiene su espacio natural de ac-
tuación una vez concluida la fase de incorporación 
de enunciados fácticos, por [ello] no precisa una re-
glamentación procedimental”. 35

43. En el presente caso, la propia Fiscalía ha in-
vocado como hecho cierto que “con fecha 28 de 

34 Este es un concepto que necesita desarrollo dogmático. Pero 
puede señalarse que es la técnica de razonamiento judicial por me-
dio de la cual el Juzgador examina un argumento (de hechos o de 
derecho) guiado por los principios de lógica, o reposado en el sen-
tido común, en las máximas de la experiencia, o en el conocimiento 
(científico o no) que pudiendo ser contrastable por cualquier persona, 
permite conocer que la tesis contradictoria de ese conocimiento re-
sulta incoherente; por lo que tal conocimiento se convierte – en ese 
momento y tiempo – en el menos falseable de todos. Cfr. POPPER, 
Karl Raimund (1980) La lógica de la investigación científica, traduc-
ción Víctor Sánchez de Zavala, 5ta reimpresión, Madrid: Tecnos, pp. 
123 a 125; Sentencia 780-CA-02 Jurisdicción federal de Neuquén, 
Argentina, 19 setiembre 2002, Apartado II, 3er Párrafo.
35 MIRANDA ESTAMPRES, Manuel (2013) Prueba indiciaria y 
estándar de prueba en el proceso penal, Aequitas. Consultado el 08 
de agosto de 2020 en https://issuu.com/wilberae/docs/prueba_indi-
ciaria_manuel_ miranda_estrampes p. 6; SERRA DOMÍNGUEZ, Ma-
nuel (1969) La función del indicio en el proceso penal, en Estudios de 
Derecho procesal, Barcelona: Ariel, pp. 709 a 710.

setiembre de 2018, en la intersección de la Aveni-
da Alfredo Mendiola y Carlos Izaguirre – distrito de 
Independencia – Lima a las 09:45 horas aproxima-
damente, ambas camionetas con placa ADD - 742 
y F7N – 123 ingresaron al Grifo Petro América en 
Puente Piedra, donde abastecieron combustible, 
luego ambos se dirige al lubricentro “Dante” en 
Puente Piedra, donde cambiaron aceite para conti-
nuar su recorrido hacia Amazonas. Luego el 01 de 
octubre de 2018, ambos vehículos llegaron a Bagua 
y luego de 45 minutos ambos vehículos continuaron 
su recorrido hasta Chiclayo, en donde fue interve-
nido el vehículo ADD – 742 con el cargamento de 
droga” [Sic] (páginas 6 a 7), lo cual ha sido plena-
mente acreditado por el informe 269-10-2018-DIR-
NIC PNP/DIRANDRO/DIVIAD/DEPOPESP.SC del 
03 de octubre de 201836, el acta de videovigilancia 
01-08-2018-SC37 y la Carta 3539-CINSA-V del 20 
de diciembre de 2018 de la concesionaria IIRSA – 
NORTE38.

44. Estos hechos probados, abundando en la con-
clusión judicial y no en su nulidad permite inferir 
como hecho indiciario con el que está relacionado, 
por máximas de experiencia, que una persona solo 
vigilaría o guardaría seguridad a otro bien que le re-
sulta muy valioso, en los hechos demostrados si el 
vehículo F7N123 de la requerida conducido por su 
conviviente Eusebio Poma Cisneros vigilaba y rea-
lizó el mismo recorrido, y como se ha reconocido 
por la propia apelante, hacía de seguridad en lo que 
denomina “acto estereotipado y lícito”. Y, si no se 
ha acreditado cuál sería el bien valioso lícito que 
vigilaba o guardaba seguridad, y, más bien se ha 
demostrado que únicamente el cargamento ilícito 
de droga es el que portaba el vehículo con placa 
de rodaje ADD742, en consecuencia, la conclusión 
del juez de plena demostración de la participación 
del vehículo con placa de rodaje F7N123 en la ac-
tividad ilícita de tráfico de droga, resulta totalmente 
justificada. En consecuencia, no existiendo ninguna 
forma de respaldar las invocaciones alegadas, ya 
que no se cumple ninguno de los tres requisitos del 
test de nulidad, la Sentencia debe ser confirmada 
en todo.

36 Páginas 57 a 75 vuelta.
37 Páginas 76 a 78 vuelta.
38 Páginas 79 a 80 vuelta.
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VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación intro-
ducida por la apelante, por lo tanto,

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la Re-
solución DIECISIETE del veintinueve de julio 
del dos mil veinte, que aparece a folios trescien-
tos ochenta y ocho a trescientos noventa y nue-
ve, en el extremo que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio plantea-
da por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto de los 
bienes muebles, consistentes en: Vehícu-
lo con placa F7N123 marca Toyota modelo 
Land Cruiser Prado, año de fabricación 2014 
con Partida Registral 52861328 y demás da-
tos consignados en la demanda. EXTINGUIÓ 
los derechos que sobre el vehículo ostentaba 
la persona de MARÍA PARI SARMIENTO, de-
biéndose en mérito a la dicha resolución, pasar 
a nombre del Estado Peruano, con lo demás 
que le correspondiera.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

CÁRDENAS FALCÓN 
 ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución DIECISÉIS
Trujillo, diecinueve de enero de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en Audiencia de apelación de 
sentencia, por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares Magistrados: 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presi-
denta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZA-
MORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente).

Mediante el sistema de videoconferencia, en la 
que también intervinieron el letrado don Antony Es-
mit Franco Fernández Altamirano abogado defensor 
particular de los requeridos apelantes Luis Alfonso 
Perales Bravo, Blanca Soledad Arrasco Perales, 
Laura Soledad Oliva Carrasco, María Victoria Arras-
co Perales, Adelina Perales de Arrasco (Adelina Pe-
rales Bravo), con la asistencia de todos los reque-
ridos; el letrado Ángelo Jaime Gutiérrez Velásquez, 
Procurador Público de tráfico ilícito de drogas con 
competencia en extinción de dominio; así como el 
señor Fiscal Superior William Enrique Arana Mora-
les. Y, CONSIDERANDO;

SUMILLA

La exigencia de tipicidad en el Derecho de Extinción de Dominio se satisface con los elementos: 
a) el fáctico u objetivo, pues debe tratarse de una actividad ilícita, en general fuera de los límites 
permitidos por la ley (artículo 70° - CN), en particular cualquiera de las actividades consignadas 
en numerus apertus en el artículo I, del Título Preliminar de la Ley de Extinción de dominio y b) el 
real, ya que debe acreditarse que el bien se encuentra en alguno de los supuestos previstos en el 
artículo 7° de la Ley. La calidad de tercero, solo puede ser atribuida a quien adquiere un bien ilícito, 
así lo ha previsto tanto la Ley como el Reglamento de Extinción de Dominio. Así pues, para que 
realmente sea un tercero de buena fe, primero no debe ser tercero con relación a la actividad o al 
acto de dominio, sino con relación al bien; y segundo, ni su conocimiento ni su voluntad deben estar 
perturbadas por el proceder ilícito que antecede, concurre o sigue al acto de transferencia en que 
el tercero interviene.

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la Resolución NUEVE del veinticinco de agosto del 
dos mil veinte, que aparece a folios seiscientos cin-
cuenta y dos a seiscientos noventa que: DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio de Lambayeque, respecto de los 
bienes inmuebles: Inmueble ubicado en la calle 
Atahualpa No. 1133 del I Sector del pueblo joven 
Urrunaga, del Distrito de José Leonardo Ortiz, 
con partida registral P10108239, de propiedad de 
María Victoria Arrasco Perales; Inmueble ubicado 
en la calle Atahualpa No. 1137 del I Sector del 
pueblo joven Urrunaga, del Distrito de José Leo-
nardo Ortiz, con partida registral P10108238, de 
propiedad de Adelina Perales Bravo o Adelina Pera-
les De Arrasco; Lote No. 08 de la Manzana D, sub 
lote B, de la habilitación urbana El Obelisco, del 
Distrito de José Leonardo Ortiz, de propiedad de 
Blanca Soledad Arrasco Perales; Lote No. 19 de la 
Manzana D, sub lote B, de la habilitación urbana 
El Obelisco, del Distrito de José Leonardo Ortiz, 
de propiedad de Luis Alfonso Perales Bravo1 y Lote 
No. 04 de la Manzana P, sub lote B, de la habili-
tación urbana El Obelisco, del Distrito de José 
Leonardo Ortiz, de propiedad de Laura Soledad 

1 En la sentencia se ha consignado por error material que el pro-
pietario es Luis Alfonso Arrasco Perales cuando el titular registral y 
propietario es Luis Alfonso Perales Bravo.
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Oliva Arrasco2. EXTINGUIÓ los derechos que sobre 
los bienes ostentaban los REQUERIDOS MENCIO-
NADOS, debiéndose en mérito a la dicha resolución, 
pasar a nombre del Estado Peruano. ORDENA la 
INMATRICULACIÓN de los inmuebles no inscritos, 
previa independización a cargo del Ministerio Públi-
co y PRONABI, con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron medios de prueba por actuar.

III. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

3. El alegato impugnativo de los requeridos, tal 
como ha quedado registrado en el audio pertinen-
te, y a aquel nos remitimos para una mejor preci-
sión, como se consigna en el acta de la audiencia 
del veintidós de diciembre de dos mil veinte [Ver 
páginas 814 a 817, en todo caso escuchar audio 
minuto 19:12 a minuto 44:48] ratifica y fundamenta 
su pretensión, que se revoque la sentencia en todos 
sus extremos y se declare infundada la demanda 
planteada por la fiscalía y alternativamente postula 
la nulidad de la sentencia por indebida motivación 
e indebida aplicación de la norma legal. Señala 

2 Todos descritos y especificados en la demanda, fs. 01 a 02.

No. BIEN PARTIDA TITULAR DEL 
BIEN

DESCRIPCIÓN

01 Inmueble P10108239, Zona 
registral No. 2 – sede 
Chiclayo

María Victoria 
Arrasco Perales

Material noble. 04 pisos, puerta de fierro negro, ubicado en la calle Atahualpa No. 1133 
del I Sector del pueblo joven Urrunaga, del Distrito de José Leonardo Ortiz, con linderos 
por el frente 4.40 ml con calle Atahualpa, derecho 17.30 ml con Lote 15, izquierda 17.35 
ml con Lote 16A y fondo 4.50 ml con Lotes 8A, 8.

02 Inmueble P10108238, Zona 
registral No. 2 – sede 
Chiclayo

Adelina Perales 
Bravo o Adelina 
Perales De 
Arrasco

Material noble y adobe, en fachada tiene puerta de latón con protector del mismo mate-
rial, con 02 pisos, ubicado en la calle Atahualpa No. 1137 del I Sector del pueblo joven 
Urrunaga, del Distrito de José Leonardo Ortiz, con linderos por el frente 4.00 ml con calle 
Atahualpa, derecho 17.30 ml con Lote 14A, izquierda 17.30 ml con Lote 16 y fondo 4.05 
ml con Lote 8

03 Inmueble Sin inscripción 
registral

Blanca Soledad 
Arrasco Perales

Material noble, 02 pisos, en su frontis hay una puerta y una ventana de fierro color plomo, 
ubicado en Lote No. 08 de la Manzana D, sub lote B, de la habilitación urbana El Obe-
lisco, sector Chilape, del Distrito de José Leonardo Ortiz, con linderos por el frente 5.00 
ml con calle 10, derecho 11.50 ml con Lote 07, izquierda 11.50 ml con Lote 09 y fondo 
5.00 ml con Lotes 19.

04 Inmueble Sin inscripción 
registral

Luis Alfonso 
Perales Bravo

Material noble, 03 pisos, 02 están techados y en su frontis hay una puerta y una ventana 
color plomo, ubicado en Lote No. 19 de la Manzana D, sub lote B, de la habilitación 
urbana El Obelisco, sector Chilape, del Distrito de José Leonardo Ortiz, con linderos por 
el frente 5.00 ml con calle 11, derecho 11.50 ml con Lote 18, izquierda 11.50 ml con Lote 
07 y fondo 5.00 ml con Lotes 08.

05 Inmueble Sin inscripción 
registral

Laura Soledad 
Oliva Arrasco

Material noble, 04 pisos, en el frontis tiene una puerta y un portón de fierro color crema, 
en el cuarto piso con techo de eternit, ubicado en Lote No. 04 de la Manzana P, sub lote 
B, de la habilitación urbana El Obelisco, sector Chilape, del Distrito de José Leonardo 
Ortiz, con linderos por el frente 5.00 ml con calle 15, derecho 10.00 ml con calle Andrés 
Mendoza Requejo, izquierda 10.00 ml con Lote 05 y fondo 5.00 ml con Lotes 03.

fundamentalmente que se ha vulnerado la garantía 
procesal de debida motivación, por déficit de aná-
lisis de la tipicidad pues no existe dicho juicio para 
determinar el carácter delictivo de la conducta, de 
la vinculación e imputación separada de cada de-
mandado. Específicamente como agravios señala 
que no ha analizado la subsunción de la norma al 
hecho, ni los hechos cometidos por cada uno de 
los requeridos ni la vinculación objetiva de los de-
mandados con la actividad supuestamente ilícita, 
ello no ha sido explicado por el juez, insistiendo por 
cada requerido que el juez se ha limitado a realizar 
lo que denomina un “copia y pega”, de actos judi-
ciales y medidas cautelares de incautación, inclu-
so se equivoca porque los llama “muebles” cuando 
se trata no de vehículos sino de inmuebles. No hay 
pronunciamiento completo de todos los medios de 
prueba, solo limitándose a fundamentar alguno de 
ellos omitiendo pronunciarse sobre los otros; no 
hay pronunciamiento sobre la vinculación de los re-
queridos con el hecho criminal ni con el delito, de 
manera independiente por cada uno de los deman-
dados/requeridos, omitiendo el razonamiento sobre 
los hechos probados siendo únicamente aspectos 
subjetivos y deducciones sin corroboración. Existe 
una motivación aparente o arbitraria decayendo en 
evidentes falacias, sentenciándose en base a docu-
mentos sin valor probatorio, testigos que declaran 
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con contradicciones, sin que las pruebas sean in-
gresadas u oralizadas en juicio, pues se han in-
corporado pruebas de otro proceso judicial sin las 
formalidades del caso, no ha mencionado la utili-
dad, pertinencia, relevancia o conducencia de las 
pruebas, por lo que deben ser declaradas nulas. El 
informe 107-2019 no ha sido ratificado ni se ha inte-
rrogado a sus autores, pues el delito de tráfico ilícito 
de drogas no está probado mediante sentencia judi-
cial firme. No se menciona de qué forma se utilizaba 
el inmueble para el delito ni cómo estaba vinculada 
al delito de tráfico de drogas, ni cómo ha sido instru-
mentalizado, ni la ganancia o rentabilidad obtenida. 
Siendo que sobre los inmuebles de Atahualpa existe 
una sola videovigilancia y en cambio sobre los otros 
tres inmuebles del Obelisco, no hay videovigilancia 
que el Juez afirma que existió, lo que es falso. Por lo 
que no se ha demostrado la forma, modo y manera 
en que cada inmueble ha sido instrumentalizado, o 
siquiera si fue medio u objeto.

4. La demandada María Victoria Arrasco Perales, 
Adelina Perales de Arrasco o Adelina Perales Bra-
vo, o la requerida Blanca Soledad Arrasco Perales, 
o el demandado Luis Alfonso Perales Bravo, tienen 
la calidad de un tercero de buena fe exenta de culpa 
sobre lo que no se ha dicho cosa alguna, son perso-
nas que han ejercitado el goce y disfrute de sus de-
rechos dentro de la ley, nunca fueron demandados 
por desalojo o reivindicación.

5. Con relación a la requerida María Victoria Arras-
co Perales en dicho inmueble no se encontró droga, 
el inmueble no se encontraba habitado por ninguna 
persona, el haber tenido su ex pareja y familiares 
investigados no es suficiente y el juez no puede re-
mitirse al fundamento precedente ya que no existe 
el ítem octavo. Tampoco el testigo César González 
España recordaba las intervenciones, por lo que, tra-
tándose de una labor especializada policial de hacía 
pocos meses, sus declaraciones tornan contradicto-
rias, porque solo hubo cinco inmuebles y no seis, 
poniendo en duda la video vigilancia, ni es posible 
remitirse al acta de visualización de video vigilancia, 
que no ha sido actuada ni ofrecida por la fiscalía, y se 
habla de un acontecimiento del 22 de junio de 2019 
cuando el acta es del 01 de julio de 2019. No se ha 
acreditado la existencia de droga en el inmueble y 
según sus palabras “hace prever” es decir adivina la 

utilización ilícita. Ni se ha tomado en cuenta la acti-
vidad económica y comercial de la demandada, y a 
pesar de ser reales, de una actividad de venta de 
bolsas, la adquisición del inmueble 1133 se realizó 
de manera lícita desde hace más de 18 años.

6. En cuanto a Adelina Perales de Arrasco o Ade-
lina Perales Bravo, el mismo Juez en el fundamen-
to décimo señala que el Ministerio Público no logró 
demostrar que el inmueble 1137 sea ilícito, sin em-
bargo ha sentenciado sobre la base de la de inter-
vención s/n-2019 del 08 de agosto de 2019 porque 
el acta no fue ofrecida, además es ilegítima por no 
haber sido firmada por el titular fiscal, que debe ser 
invalidada, por no cumplir los requisitos del artícu-
lo 68.2 del Código Procesal Penal. No hay pruebas 
que vinculen a una persona de 84 años con enfer-
medad degenerativa con el delito y sin considerar su 
situación de vulnerabilidad ha demostrado inhuma-
nidad y posee incapacidad, omitiendo pronunciarse 
fáctica y normativamente a pesar del hecho eviden-
te y notorio que no merece probanza del estado de 
salud, su incapacidad y vulnerabilidad, mediante 
inmediación, no puede valerse por sí misma y es 
contradictorio pedirle diligencia y prudencia “impi-
diéndole ejercitar todas las acciones respectivas y 
actuar diligente, más si era habitado por un familiar 
directo (hijo)... por su vulnerabilidad se encontraba 
descansando y desconocía sobre la supuesta acti-
vidad ilícita” 3. No ha precisado la cantidad de droga 
encontrada. Ni existe un aparente negocio en su vi-
vienda familiar de procedencia lícita.

7. Sobre Blanca Soledad Arrasco Perales usa el 
mismo razonamiento de Adelina Perales de Arrasco 
o Adelina Perales Bravo por lo que carece de motiva-
ción. Carece de antecedentes y su única razón es ser 
familiar consanguíneo de uno de los detenidos el 08 
de agosto de 2019, a quien dejó en su domicilio para 
realizar un viaje para vender mercadería y cuando 
ocurrió el allanamiento no se encontraba en su domi-
cilio, solo dejó para que se cuide el inmueble en su 
ausencia y dichos actos no permitidos ni conocidos 
por ella. No hay video vigilancia u otras pruebas solo 
la intervención. Habiendo adquirido el inmueble de 
modo lícito como lo ha documentado y declarado.

3 Ver fundamento III, apartado 3.2.34.4 del recurso impugnativo, 
página 723.
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8. Respecto de Luis Alfonso Perales Bravo posee 
documentos que acreditan su adquisición lícita con 
la finalidad de estar cerca de su hermana Adelina 
Perales Bravo pero que sus dolencias de salud y 
avanzada edad (77 años) le impidieron viajar de 
Lima a Chiclayo por lo que le confiere poder a su 
hermana para que tramite los servicios básicos para 
el inmueble e incluso alquiló el inmueble, viajando 
esporádicamente a verificar su bien y visitar a su her-
mana enferma, sin evidenciar indicios ilícitos en su 
propiedad, hasta que finalmente obtuvo la Escritura 
Pública de adjudicación el 17 de abril de 2019. Al 
declararse que no se ha acreditado el alquiler no se 
ha considerado la constancia de vivienda 003-2019/
JDCMM/SECRETACTAS que el 01 de noviembre de 
2019, en la cual se deja constancia que el requerido 
vive desde 23 de marzo de 1975 en Jr. José de la 
Torre Ugarte 426, Urbanización Mariano Melgar del 
distrito de Villa María del Triunfo. Y lo ocurrido fue un 
acto de abuso de confianza de sus familiares de lo 
cual no pudo saber porque siguió alquilando.

9. En relación a Laura Soledad Oliva Carrasco 
existe en el fundamento décimo tercero ambigüeda-
des y contradicciones que el inmueble ha sido ad-
quirido legítima y lícitamente formalizado con Escri-
tura Pública del 2019, incluso para su construcción 
también lícita ha solicitado un préstamo a don Ma-
nuel Oliva De la Cruz, quien a su vez lo recibió del 
Banco de Crédito del Perú en setiembre de 2014. 
Que con la finalidad de obtener ingresos alquiló 
verbalmente su inmueble a Walter Asenjo Idrogo 
porque el requerido vivía en casa de sus padres, y 
exigir prueba de ello es desconocer el ejercicio de 
los derechos constitucionales, ni menciona cuáles 
son los deberes que ha incumplido.

10. Para su defensa material los requeridos Luis 
Alfonso Perales Bravo, Blanca Soledad Arrasco Pe-
rales, Laura Soledad Oliva Carrasco, María Victoria  
Arrasco Perales, Adelina Perales de Arrasco o Ade-
lina Perales Bravo consideraron estar de acuerdo 
con la defensa de su abogado y solicitaron se atien-
da lo siguiente4:

4 Ver acta de la audiencia del veintidós de diciembre de dos mil 
veinte [Ver páginas 814 a 817, en todo caso escuchar audio minuto 
19:12 a minuto 44:48]

10.1. Blanca Soledad Arrasco Perales quiere que 
le devuelven su casa, que para viajando, ese 
día le encargó la llave a su hermano para que 
cuide unos peces y unos pajaritos y dónde se 
iba a imaginar que él le iba a hacer esto, que 
le den otra oportunidad.

10.2. Laura Soledad Oliva Carrasco también pide 
que le den su casa porque es la dueña.

10.3. María Victoria Arrasco Perales quiere que le 
devuelvan su casa, porque la necesita ya que 
está encargada con sus menores hijos.

10.4. Adelina Perales de Arrasco o Adelina Pera-
les Bravo dice que es una persona que se 
encuentra con parkinson, su familia la cuida 
y está encargada, pide que le devuelvan su 
casa.

10.5. Luis Alfonso Perales Bravo dice que él ha 
comprado la casa y tiene todos los papeles 
en regla, y no tiene problemas ni ha tenido 
que ver con los delitos, por lo que pide que le 
devuelvan su casa.

IV. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

11. El señor representante del Ministerio Público 
en contradicción, tal como ha quedado registrado 
en el audio pertinente, y a aquel nos remitimos para 
una mejor precisión, así como se consigna en el 
acta de la audiencia del veintidós de diciembre de 
dos mil veinte [Ver páginas 814 a 817, en todo caso 
escuchar audio minuto 45:00 a minuto 01:09:30], 
pide se declare infundado el recurso de apelación 
y en consecuencia la confirmatoria integral de la 
Sentencia. Manifesta esencialmente, que la senten-
cia ha recogido la pretensión del Ministerio Público, 
que los cinco inmuebles han sido utilizados para la 
comercialización de drogas. Lo que ha sido posible 
descubrir tras una labor de seguimiento de los in-
muebles tanto de la calle de Atahualpa 1133 y 1137, 
y el lote 8, el lote 19 y el lote 4, de Circunvalación, 
propiedad de los requeridos respectivamente. En 
cuanto a la imputación objetiva como criterio nor-
mativo para vincular a los sujetos involucrados con 
el delito para determinar relevancia penal en los de-
litos de resultados, lo que no tiene ningún sentido en 
una sentencia de extinción de dominio, porque los 
criterios que se manejan son distintos, para valorar 
la demanda de extinción de dominio, en donde no 
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se pretende como objeto evaluar la responsabilidad 
de las personas. Como parte de un argumento co-
mún la tercería de buena fe, para salvaguardar la 
adquisición diligente de un bien, pero en este caso 
no está en juego el origen ilícito de la propiedad, por 
lo que este argumento no viene al caso.

12. Sobre la contradicción en el número de inmue-
bles videovigilados que son 6 de los cuales solo 
se han incautado 5, sostiene que efectivamente, la 
Corte Suprema ha señalado que las actas de inter-
vención policial por sí mismas no pueden ser consi-
derados prueba plena, pero en el campo del proceso 
penal, y si bien las actas de intervención no serían 
una prueba plena, pero la prueba tiene que ser va-
lorada en su conjunto. En cuanto al copiar y pegar, 
solo tendría problema si fueran argumentos imperti-
nentes, en especial si la valoración o argumentación 
es la misma tratándose de un mismo análisis como 
es el acta de intervención policial. Sobre la base de 
esas intervenciones policiales, la fiscalía ha solicita-
do el requerimiento de incautación, pero lo que no 
se ha dicho es que en todos los inmuebles se ha 
encontrado droga en los inmuebles donde no hubo 
videovigilancia, y en el inmueble de Atahualpa 1137. 
Ahora bien, en el inmueble de Atahualpa 1133 no 
se ha encontrado droga y sin embargo, en el item 
7 se ha expresado que se han encontrado indicios 
que el inmueble se realizaba actividades de estu-
pefacientes, y bolsas de diferentes tamaños que se 
utilizan en el comercio ilícito de droga. Y además 
documentos de Asenjo Idrogo, y María Victoria tie-
nen antecedentes y sentencias por TID, incluso se 
han encontrado recortes de papel. Todo lo cual difie-
re de lo aportado de comercio de bolsas. En la sen-
tencia también se cita a la testigo Khaterin Paredes 
Gonzáles España en donde señaló que se encon-
traron personas como el “cojo Walter” y actividades 
propias del TID. Y el informe 107-2019 que resume 
las actividades previas de microcomercialización de 
TID porque ningún comerciante honesto de bienes 
lícitos comercializa por una ventanita de un portón, 
recibiendo monedas y entregando pequeños envol-
torios de papel. También ha señalado las vincula-
ciones entre los requeridos, y los antecedentes que 
poseen sobre TID, por lo que debe ser confirmada.

13. El señor Procurador Público coadyuvando 
a la tesis de contradicción, tal como ha quedado 

registrado en el audio pertinente, y a aquel nos remi-
timos para una mejor precisión, así se consigna en 
el acta de la audiencia del veintidós de diciembre de 
dos mil veinte [Ver páginas 814 a 817, en todo caso 
escuchar audio minuto 01:09:55 a minuto 01:23:05] 
pide que la apelación sea declarada infundada y se 
confirme la Sentencia. Expresa que pide la nulidad 
de la sentencia por la indebida valoración de los me-
dios probatorios, pero no dicen cuál sería la valora-
ción que debía realizarse. Con relación a los medios 
probatorios ofrecidos por los propios demandados 
no resultan pertinentes puesto que se refieren a la 
adquisición lícita, pero la razón que sustenta la de-
manda es la instrumentalización de los bienes. La 
defensa no ha rebatido, más allá de limitarse a la 
insistencia que se ha hecho un “copia y pega” en 
la sentencia, que las pruebas ofrecidas por el Mi-
nisterio Público, porque existe sentencias de tráfico 
de drogas para algunos requeridos y los otros se 
encuentran en proceso, por lo tanto, es lógico que 
se haya utilizado esos argumentos. Al cuestionar el 
fundamento noveno de la sentencia lo que no dice 
es que el mismo Juez, ha señalado que no se ha 
apreciado que en el inmueble 1133 no se ha encon-
trado droga, pero también ha dicho que los hallaz-
gos son diferentes a las bolsas que dice comerciar, 
sino que son más propias del tráfico de drogas. No 
se ha acreditado que se ha actuado con lealtad o 
probidad, como lo exige la actuación de buena fe. 
Solo se trata de argumentos sin acreditación. Que 
los bienes han sido instrumentalizados ha sido de-
bidamente acreditado por el Juez. Sobre el alquiler 
de los bienes, no se ha demostrado en el proceso, 
debe haber una labor de cuidado, diligente, leal y 
prudente que no se ha demostrado. Sobre la edad 
de 84 años, no se está yendo contra la persona, 
sino la actuación diligente de la persona o sus posi-
bles herederos, y además no posee argumentos só-
lidos. Menos entendible si ha dicho que la señora ha 
concurrido constantemente al inmueble, por lo que 
mal haríamos en liberar de un comportamiento. La 
propia Constitución exige una conducta de buena 
fe y dentro de la ley, no un simple comportamiento 
inerme. El artículo 40° de la Ley exige supuestos 
concretos no hemos encontrado ni aplicación inde-
bida del derecho o de las pruebas, sobre lo cual no 
se ha pronunciado la parte apelante, por lo que rei-
tera la confirmatoria de la Sentencia.
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V. ANTECEDENTES

14. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas ni incidentes que resolver.

15. Fácticos. Los bienes inmuebles: Inmue-
ble ubicado en la calle Atahualpa No. 1133 del 
I Sector del pueblo joven Urrunaga, del Distri-
to de José Leonardo Ortiz, con partida registral 
P10108239, de propiedad de María Victoria Arrasco 
Perales; Inmueble ubicado en la calle Atahualpa 
No. 1137 del I Sector del pueblo joven Urrunaga, 
del Distrito de José Leonardo Ortiz, con partida 
registral P10108238, de propiedad de Adelina Pe-
rales Bravo o Adelina Perales De Arrasco; Lote No. 
08 de la Manzana D, sub lote B, de la habilitación 
urbana El Obelisco, del Distrito de José Leonar-
do Ortiz, de propiedad de Blanca Soledad Arrasco 
Perales; Lote No. 19 de la Manzana D, sub lote B, 
de la habilitación urbana El Obelisco, del Distrito 
de José Leonardo Ortiz, de propiedad de Luis Al-
fonso Perales Bravo y Lote No. 04 de la Manzana 
P, sub lote B, de la habilitación urbana El Obelis-
co, del Distrito de José Leonardo Ortiz, de pro-
piedad de Laura Soledad Oliva Arrasco. Los cinco 
inmuebles fueron objeto de videovigilancia por parte 
de personal policial desde el 22 de junio de 2019.

16. El comisario de José Leonardo Ortiz, median-
te el informe 107-2019 puso en conocimiento a la 
Fiscalía Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas 
de Lambayeque el resultado del seguimiento po-
licial realizado a los cinco inmuebles, aseverando 
que eran utilizados para la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas, venta de droga, pasta básica de 
cocaína, información que se encuentra plenamente 
corroborada con la visualización de la videovigilan-
cia de fecha 01 de julio de 2019, en que se dejó 
constancia que los cinco inmuebles, quedando to-
dos registrados cuando eran utilizados para los ac-
tos de comercialización de droga, por las personas 
que los habitaban, quienes llegaban a cada uno de 
los predios.

17. Según el informe policial 42-2019, que ha dado 
mérito a la carpeta fiscal 33-2019, el inmueble de 
la calle Atahualpa No. 1137 del I Sector del pue-
blo joven Urrunaga, del Distrito de José Leonar-
do Ortiz, de propiedad de Adelina Perales Bravo o 

Adelina Perales De Arrasco, en marzo de 2019 era 
utilizado por el hijo de la mencionada, de nombre 
Luis Alfonso Arrasco Perales para estar en posesión 
de droga y desde su interior comercializar, tal como 
se verificó en el registro domiciliario, hallándole 409 
envoltorios tipo kete y 01 envoltorio en forma de tofe 
conteniendo pasta básica de cocaína, advirtiendo 
que ese inmueble es donde residía dicha persona, 
tal es así que en la habitación del segundo piso es-
taba su cama, 01 ropero con  sus pertenencias, su  
DNI, siendo una de las personas detenidas el 08 de 
agosto de 2019 en el Lote No. 19 de la Manzana 
D, sub lote B, de la habilitación urbana El Obelis-
co, del Distrito de José Leonardo Ortiz, en cuyo 
interior también se halló droga. Los cinco inmuebles 
antes mencionados, fueron instrumentos para la 
comisión de la actividad ilícita de tráfico de drogas, 
evidenciada los días 22 y 23 de junio, así como el 
07 y 08 de agosto del año 2019, toda vez que en el 
interior de ellos se halló droga, pasta básica de co-
caína, dinero en efectivo, utensilios, objetos y mate-
riales idóneos para su envoltura, empaquetamiento 
y comercialización.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

18. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente ra-
zonamiento. Con la competencia para decidir con-
forme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación5 y del principio devolutivo6 
implícitos en los artículos 39° literal e) y 40° de la 
Ley y expresamente en el artículo 68.3°, literal b) 

5 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
6 Tantum apellatum quantum devolutum.
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del Reglamento7, así como la doctrina constitucio-
nal, Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 
Expediente 2458-2011-PA/TC- AREQUIPA, Caso 
Empresa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de 
dos mil once, fundamento 7.

19. Respetando, asimismo, como Jueces de la 
Constitución, los derechos y garantías fundamenta-
les, convencionalmente reconocidos, así como man-
dados expresamente en el numeral 2.6 del artículo 
II, del Título Preliminar de la Ley; en concordancia 
con la doctrina constitucional STC Expediente 618 - 
2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz 
Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamen-
to 21; así como, con las exigencias procesales reco-
nocidas por la doctrina8 y la jurisprudencia suprema9 
y constitucional10.

20. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo sobre 
ellos nos pronunciamos; por lo tanto los pedidos 
nuevos expresados en la audiencia de apelación 
que no guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece el criterio 
contenido en la Casación 864-2017/Nacional, que 
al respecto señala: “En el recurso de apelación no 
puede introducirse un pedido adicional, aun cuando 

7 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
8 BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo (2003) El derecho a pro-
bar como elemento esencial de un proceso justo. Citado por DOLO-
RIER TORRES, Javier (2003) en Revista Diálogo con la Jurispruden-
cia, Año 9, No. 54, marzo 2003, Lima: Gaceta Jurídica, p. 153.
9 Casación No. 003106-2001/UCAYALI, caso Gilma Meléndez 
contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4. Casación 2195-2011/UCAYALI – Sentencia 
de Pleno casatorio del 13 de agosto de 2012, caso Jorge Enrique 
Correa Panduro; César Arturo Correa Panduro y Luis Miguel Correa 
Panduro contra Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco 
sobre desalojo por ocupación precaria. FJ. 6.
10 PRECEDENTE VINCULANTE. STC EXP. No. 000987-2014-
PA/TC-SANTA, caso Francisca Lilia Vásquez Romero, del 06 de 
agosto de 2014, FJ. 31.

sea alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposición y 
alegaciones en el concreto incidente de reexamen 
de la medida de incautación. En la apelación rige 
también la prohibición de la “mutatio libelli”. La 
improcedencia de tal pedido es, a todas luces, in-
eludible”11.

21. Sobre la propiedad y el ejercicio de cual-
quier derecho real. La Constitución Política del 
Perú (CN) ha establecido en el artículo 70°: “El de-
recho de propiedad es inviolable. El Estado lo ga-
rantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley.” Por lo que no exis-
te manera, que pueda reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos dos va-
lores supremos de la Carta Fundamental, vale decir 
en contravención a algún precepto legal vigente o 
en oposición al bien común.

22. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios, que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad ab initio de cualquier efecto en el 
derecho que pudiera favorecer a su dómino o ejer-
citante. La legitimidad del proceso de extinción de 
dominio ha sido reconocida por el Tribunal Consti-
tucional: “55. A mayor abundamiento, cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar 
de contenido a la diligencia y prudencia exigi-
das al tercero para la adquisición de bienes cuyo 
origen está relacionado con ciertas actividades ilíci-
tas, como las que atentan contra la administración 

11 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.
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pública, las actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 1373, 
“Decreto Legislativo sobre extinción de domi-
nio”, aprobado por “Decreto Supremo 007-2019-
JUS…” [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015- PI/
TC – LIMA, caso el tercero de buena fe, Ley 30313: 
Oposición y cancelación registral, del 05 de marzo 
de 2020]

23. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble y justo de la propiedad en el Perú, 
sino también en cumplimiento de los compromisos 
internacionales pactados por el Estado peruano, 
como son: la Convención de Viena, suscrita en Vie-
na, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; la Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, aprobada 
por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-
2001- RE; la Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva York 
el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratifi-
cada por Decreto Supremo 075-2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; y, la Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, 
del 05 de marzo de 1997, ratificada por Decreto Su-
premo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

24. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo con la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
Fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 

una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución 
CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Are-
llano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de se-
tiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, entre otras.12

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

25. Sobre la materia impugnativa y el examen 
de revisión. En principio tenemos que coincidir con 
el señor Procurador Público Ángelo Gutiérrez Velás-
quez, que los alegatos impugnativos, en realidad no 
son fundamentos de ataque a la sentencia emitida, 
sino la repetición de la misma tesis del caso de los 
requeridos, expuestos en juzgamiento, que ha sido 
respondida en la decisión de primera instancia. Y en 
todos los alegatos, a pesar que invoca revocatoria 
no ha desarrollado ninguno de los supuestos previs-
tos en el artículo 40° de la Ley, ni tampoco los argu-
mentos de la nulidad que refiere alternativamente, 
versan sobre los supuestos permitidos en el artículo 
41° de la misma norma rectora de este proceso. Es 
más, se trata de argumentos abstractos y retóricos 
en su gran parte, lo que no permite la revisión que a 
la Sala invocan los apelantes.

26. No obstante, los defectos de formalidad recur-
siva no deberían impedir que la Sala se pronuncie 

12 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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sobre la materia o fondo del asunto,13 optimizando 
la Tutela jurisdiccional efectiva material,14 con 
mayor razón si esta instancia superior, es sede final 
de decisión del proceso de extinción de dominio. Así 
que pasamos a examinar las alegaciones impug-
nativas, en respeto al principio de congruencia 
procesal, pese a los defectos lógicos y procesales 
advertidos (que más bien nos relevarían de justifi-
cación y dar por liminarmente agotada nuestra in-
tervención, para resolver el asunto con una decisión 
inhibitoria de último grado).

27. Sobre la vulneración a la motivación. Los 
apelantes señalan que se ha vulnerado la garantía 
procesal de debida motivación, por déficit de aná-
lisis de la tipicidad pues no existe dicho juicio para 
determinar el carácter delictivo de la conducta, de 
la vinculación e imputación separada de cada de-
mandado. Específicamente como agravios señala 
que no ha analizado la subsunción de la norma al 
hecho, ni los hechos cometidos por cada uno de los 
requeridos ni la vinculación objetiva de los deman-
dados con la actividad supuestamente ilícita, ello no 
ha sido explicado por el Juez, insistiendo por cada 
requerido que el Juez se ha limitado a realizar lo 
que llama un “copia y pega”, de actos judiciales y 
medidas cautelares de incautación, incluso se equi-
voca porque los llama “muebles” cuando se trata no 
de vehículos sino de inmuebles.

13 Resolución siete, contenida en el acta del 25 de agosto de 
2020, en el Expediente de extinción de dominio 008-2020-4- 
1601-SP-ED-01, sobre incautación de camión de placa de rodaje 
D3T-747 marca IZUSU, con ponencia del Magistrado Juan Zamora 
Barboza, que confirmó la incautación, apelación interpuesta por Pro-
curador Público adjunto de SUNAT, quien se oponía a la entrega del 
bien a PRONABI por causar agravio a SUNAT.
14 La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o sustan-
cial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el derecho de 
incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo con las 
garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su volun-
tad procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser re-
curribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 
de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/
TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.

28. En principio, este alegato corresponde a un 
defecto de nulidad y no de revocatoria, que debe 
superar el test de nulidad. En segundo lugar, la rei-
terada invocación como agravio a lo que llama “co-
pia y pega” se encuentra vinculada a la motivación 
suficiente y establecer si el error de lapsus calamis 
(llamar muebles cuando se trata de inmuebles) y la 
motivación por remisión es como exige un vicio de 
tal naturaleza que pueda causar la nulidad.

29. Sobre el test de nulidad. Para que una reso-
lución judicial o eventualmente cualquier acto juris-
diccional pueda ser declarado nulo, debe superar el 
test de nulidad15, lo que, en el proceso de extinción 
de dominio ocurre conforme a lo establecido en el 
artículo 41° de la Ley de Extinción de Dominio – 
Decreto Legislativo 1373 (en adelante la Ley)16. En 
este proceso autónomo, como lo hemos señalado 
en otras ocasiones17, se trata de una nulidad restrin-
gida y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración 
cuando se hubiera vulnerado el derecho fundamen-
tal a la tutela jurisdiccional efectiva, que no se ha 
invocado, o al derecho fundamental al debido pro-
ceso en sus dimensiones de derecho de defensa, 
derecho a probar y doble instancia. Y solo dentro 
de esos límites podrá emitirse una decisión de reen-
vío, de ser el caso.

15 La declaración de nulidad debe superar el test de nulidad, es 
decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente la existencia 
de los tres principios necesarios para configurar nulidad que son: el 
principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y 
el principio de oportunidad. Los mismos que deben aparecer, cual-
quiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por el principio de 
taxatividad, la causal invocada tiene que encontrarse expresamente 
señalada en la ley o tratarse de la afección al núcleo esencial de un 
derecho consagrado o protegido en la Constitución o en los Tratados 
de Derechos Humanos de los cuales el Perú es parte obligada. La 
taxatividad es material, cuando la nulidad está señalada como tal en el 
dispositivo procesal o sustantivo aplicable al caso concreto; y la taxati-
vidad es formal, cuando se incumple algún requisito del procedimiento 
que genera nulidad porque el legislador ha previsto su realización bajo 
sanción de nulidad, o porque el requisito ausente u omitido forma parte 
del contenido de validez del acto procesal.
16 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373. Causales de nuli-
dad en el proceso. Son causas de nulidad la afectación del derecho 
a la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman parte del conte-
nido del derecho debido proceso, como son el derecho a la defensa, 
a la prueba y a la doble instancia. Para efectos de la aplicación de 
este artículo, se tienen en cuenta los principios de convalidación, sub-
sanación o integración.
17 Cfr. Sentencia contenida en la Resolución Expediente 
11-2020-0-1601-SP-ED-01 del 14 de enero de 2021, ponencia Dr. 
Luján Túpez, fundamento 17.
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30. Al respecto, conviene resaltar que este alegato, 
es un conjunto de argumentos abstractos y gene-
rales que solo reposan en una colección de vulne-
raciones a derechos o garantías sin especificar en 
concreto la referencia correcta que debía revisarse 
al respecto, ni indicando concretamente cuál sería 
la correcta subsunción o al menos en que parte la 
sentencia ha incurrido en indebida subsunción, limi-
tándose a decir que solo ha hecho una copia de los 
fundamentos de la demanda o repetir argumentos 
de la medida cautelar.

31. En todo caso, se equivocan los apelantes 
cuando exigen el juicio de subsunción por cada uno 
de los requeridos respecto del delito, examen de ti-
picidad que resulta impertinente al proceso de extin-
ción de dominio en donde no se juzga la conducta o 
el reproche penal que pudiera existir con relación a 
cada impugnante, en concreto su participación en el 
ilícito. Sino que los bienes se encuentren en alguno 
de los supuestos del artículo 7° de la Ley, como bien 
lo ha hecho ver el A quo en su sentencia. (ver fun-
damentos 7.7, 7.8, 7.9, 7.10, 7.11 y 7.12, páginas 
678 a 683)

32. En ese sentido, la tipicidad que exigen los 
apelantes, no se afinca como lo proponen en el “re-
proche penal que pudiera tener todos y cada uno de 
los requeridos, por su participación en la actividad 
ilícita de tráfico de drogas”, sino que La exigencia 
de tipicidad en el Derecho de Extinción de Dominio 
se satisface con los elementos siguientes: a) el fác-
tico u objetivo, pues debe tratarse de una actividad 
ilícita, en general fuera de los límites permitidos por 
la ley (artículo 70° - CN), en particular cualquiera 
de las actividades consignadas en numerus aper-
tus en el artículo I, del Título Preliminar de la Ley 
de Extinción de dominio18 y b) el real, ya que debe 
acreditarse que el bien se encuentra en alguno de  
 

18 Artículo I. Título Preliminar. Ámbito de aplicación. El pre-
sente decreto legislativo se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de personas, lavado 
de activos, contrabando, defraudación aduanera, defraudación tribu-
taria, minería ilegal y otras con capacidad de generar dinero, bienes, 
efectos o ganancias de origen ilícito o actividades vinculadas a la 
criminalidad organizada. (Resaltado adicional)

los supuestos previstos en el artículo 7° de la Ley19. 
Por lo tanto, este alegato respecto de todos y cada 
uno de los requeridos resulta inadmisible por imper-
tinente, con mayor razón si como se dijo el juez ha 
cumplido con la justificación de tipicidad por cada 
uno de los bienes sub litis.

33. Si esto es así la afirmación que “es notoria la 
inocencia y por consiguiente la absolución de los 
cargos de mis patrocinados, más cuando se ha 
evidenciado que durante el desarrollo del proceso 
y juicio se ha vulnerado el principio de imputación 
objetiva e imputación necesaria, en cuanto, no 
existe una relación clara y precisa del hecho que 
se atribuye por separado y a cada uno”20 añadiendo 
elementos de la incriminación penal como el princi-
pio acusatorio, vinculación al delito, circunstancias 
precedentes, concomitantes y posteriores al delito, 
insuficiencia probatoria, que resultan impertinentes 
al proceso de extinción de dominio, pues ni le co-
rresponde al quehacer probatorio, ni forma parte 
de la causa de pedir, ni al estándar de prueba ni al 
tema a probar. Luego resultan cuestionamientos ex-
traños al proceso de extinción de dominio, en donde 
la culpabilidad, el dolo o la punibilidad de las con-
ductas de cada uno de los requeridos no es materia 
de juicio sino el juicio sobre la licitud en el origen, 

19 Artículo 7°. Presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio. 7.1. Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate 
de bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
de la comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración patrimonial. b) Cuan-
do se trate de bienes que constituyan un incremento patrimonial no 
justificado de persona natural o jurídica, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen de actividades 
lícitas. c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han 
sido utilizados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes 
de ilícita procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indife-
renciables con bienes de origen ilícito. d) Cuando se trate de bienes 
declarados en abandono o no reclamados y se tenga información su-
ficiente respecto a que los mismos guardan relación directa o indirec-
ta con una actividad ilícita. e) Cuando los bienes o recursos de que se 
trate provengan de la enajenación o permuta de otros que tengan su 
origen directo o indirecto en actividades ilícitas o constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de las mismas. f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cualquier causa. g) 
Cuando se trate de bienes objeto de sucesión por causa de muerte y 
los mismos se encuentren dentro de cualquiera de los presupuestos 
anteriores.
20 Ver fundamento III, apartado 3.1.1 del recurso impugnativo, 
página 711.
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uso o justificación de la posesión de los bienes, por 
lo que tal exigencia no resulta de recibo, siendo in-
admisible.

34. Sobre el procedimiento argumentativo que la 
defensa llama de “copiar y pegar”. Habiendo que-
dado demostrado que el A quo ha cumplido con su 
deber de motivar e individualizar la tipicidad respecto 
de cada bien por separado (fundamentos 7.7 a 7.12 
de la sentencia), que haya utilizado un mismo razo-
namiento para responder los argumentos objetores 
de la defensa, que por lo demás resultan equívocos, 
pues pretende que se justifique que cada uno de los 
requeridos realizó la actividad ilícita, lo que resulta 
– como se insiste – un razonamiento extraño al pro-
ceso de extinción de dominio; deviene, tal proceder, 
en una técnica intrascendente y sin capacidad de 
anular o revocar la sentencia recurrida. Puesto que, 
si el juez ha cumplido con las exigencias estableci-
das en el numeral 33.1 de la Ley, como en efecto así 
aparece, el uso de la técnica de razonamiento judi-
cial para brindar respuesta a las demás objeciones 
de la defensa, considerando que eran las mismas 
para cada uno y solo variaba el nombre del reque-
rido y las características del bien; entonces, que se 
haga de modo conjunto o de modo individual, no 
resulta ni lesiva ni vulneradora del derecho de de-
fensa, con mayor razón si los cinco requeridos han 
realizado una argumentación circular21.

35. A mayor precisión, la objeción del déficit de 
justificación, como indebida motivación, por cuanto 
la defensa sostiene que la labor jurisdiccional solo 
consistió en repetir o remitirse a la motivación de la 
demanda o de las medidas cautelares expresadas 
con respecto a los mismos bienes. De la pléyade 
que tanto la doctrina como la jurisprudencia, indican 
como defectos de la motivación, la motivación por 
remisión que los apelantes aluden como déficit de la 
sentencia apelada, no resulta un vicio trascedente, 
por lo contrario, el propio Tribunal Constitucional ha 
establecido que: «la Constitución no garantiza una 
determinada extensión de la motivación, por lo que 
su contenido esencial se respeta siempre que exista 

21 Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o acci-
dentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la misma 
posición de defensa o de contradicción.

fundamentación jurídica congruente entre lo pedido 
y lo resuelto, y que, por sí misma, exprese una su-
ficiente justificación de la decisión adoptada, aun si 
ésta es breve o concisa, o se presenta el supues-
to de motivación por remisión» STC Expediente 
01291-2000-AA/TC – LIMA, Caso Asociación Real 
Club de Lima, del 6 de diciembre de 2001, funda-
mento 1122.

36. Por último, con relación al error de lapsus ca-
lamis, al haberse referido a los lotes extinguidos 
como muebles, en un solo fundamento, cuando en 
toda la sentencia se hace mención a los inmuebles, 
resulta un defecto intrascendente que no justifica la 
nulidad invocada. En consecuencia, estos alegatos 
resultan infundados.

37. Sobre la falta de pronunciamiento de los me-
dios probatorios. Los apelantes sostienen que no 
hay pronunciamiento completo de todos los medios 
de prueba, solo limitándose a fundamentar alguno 
de ellos omitiendo pronunciarse sobre los otros; no 
hay pronunciamiento sobre la vinculación de los re-
queridos con el hecho criminal ni con el delito, de 
manera independiente por cada uno de los deman-
dados/requeridos, omitiendo el razonamiento sobre 
los hechos probados siendo únicamente aspectos 
subjetivos y deducciones sin corroboración. Esta es 
una alegación meramente retórica, puesto que no 
señala en forma alguna, qué medios de prueba ca-
recen de pronunciamiento, o porqué sería la argu-
mentación judicial subjetiva o posee una deducción 
sin corroboración.

38. Los apelantes ignoran que la revisión judicial 
no es un mero acto formal de renovación del juzga-
miento basado en entendimiento o en dogmática, 

22 Entre otras: STC Expediente No. 02004-2010-PHC/TC – 
LIMA, Caso César Felipe Gutiérrez Peña, del 09 de diciembre de 
2010, FJ. 5; STC Expediente No. 00966-2007-AA/TC – LIMA, Caso 
Molinera Inca S.A., En Lima, a los 26 días del mes de noviembre 
de 2007. FJ.5; STC Expediente No. 02247-2011-PA/TC – SANTA, 
Caso Eustaquia Gonzales de De la Cruz, del 10 de enero de 2012. 
FJ. 8; STC Expediente No. 01555-2012-PHC/TC – ANCASH, Caso 
Mikhail Vladimir Morales Vargas, del 19 de marzo de 2013, FJ. 3; STC 
Expediente 06821-2013-PHC/TC – PASCO, Caso Fredy Edgar Fer-
nández Mavila, del 27 de octubre de 2014, FJ. 2.3; STC Expediente 
00390-2014-PHC/TC – LIMA, Caso Romel Rildo Alfaro Trujillo, del 
27 de agosto de 2014, FJ. 8; STC Expediente 00855-2016-PA/TC – 
LIMA, caso Julio Guillermo Mejía Lazo, del 04 de setiembre de 2018, 
FJ. 9 y 11; entre otras.
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no solo porque el tribunal superior no posee el va-
lioso recurso de la inmediación que ha tenido el juez 
de primer grado, sino porque la pretensión recur-
siva (revocatoria o nulidad) debe venir escoltada 
por la causa petendi (causa de pedir) en donde la 
respuesta de la sala pueda fluir de las específicas 
y precisas observaciones a la sentencia, y no como 
en este caso ha ocurrido, simples atingencias abs-
tractas y tan genéricas que vuelven imposible una 
respuesta certera a este colegiado superior. Ya que 
la tarea revisora no consiste en llenar de contenido 
las alegaciones impugnativas, o peor adivinar su fi-
nalidad, como cuando se invoca falta de pronuncia-
miento sobre medios probatorios, si en este caso 
se han actuado 5 testimonios, 1 informe pericial y 
44 documentales, sin determinar cuáles son los me-
dios a los que aluden los apelantes, la tarea reviso-
ra se vuelve heurística y por lo mismo subjetiva y 
arbitraria.

39. Así pues, no es posible a este tribunal extender 
el juicio revisor que se solicita, menos para declarar 
la nulidad, ya que el curso de alzada no consiste 
en expresar conjeturas y menos sustituir a la par-
te, para colmar sus meras alegaciones genéricas. 
Fundamentalmente en este caso, porque toda invo-
cación impugnativa sobre motivación y defensa se 
afinca en un error recurrente, y es exigir que la sen-
tencia se pronuncie sobre “la vinculación de los 
requeridos con el hecho criminal o con el delito”, 
lo que por ser ajeno al proceso de extinción dominio, 
como se ha fundamentado antes, no resulta de re-
cibo, siendo esta objeción impugnativa inadmisible.

40. Sobre los defectos de motivación en la ad-
misión de pruebas. Los apelantes sostienen que 
existe una motivación aparente o arbitraria deca-
yendo en evidentes falacias, sentenciándose en 
base a documentos sin valor probatorio, testigos 
que emiten contradicciones, sin que las pruebas 
sean ingresadas u oralizadas en juicio, pues se han 
incorporado pruebas de otro proceso judicial sin las 
formalidades del caso, no ha mencionado la utili-
dad, pertinencia, relevancia o conducencia de las 
pruebas, por lo que deben ser declaradas nulas. 
Sin embargo, no señala cuáles son las evidentes 
falacias, ni que parte o en qué forma la sentencia 
incurre en motivación arbitraria o aparente, por lo 
que no resulta admisible esta forma de postular la 

apelación, ya que el agravio debe ser específico 
e identificado por los recurrentes, debido a que el 
examen de revisión, como se insiste, no consiste en 
sustituir la generalidad ni mucho menos equipararlo 
con una consulta, en donde el tribunal puede revi-
sar cada parte de la sentencia elevada. Del mismo 
modo no resulta de recibo la invocación a las con-
tradicciones de los testigos, sin especificar cuáles 
son, y mucho menos si no ha señalado cuáles han 
sido las pruebas ingresadas en juicio, carentes de 
utilidad, pertinencia, relevancia o conducencia, por 
lo que la simple invocación general, no es suficien-
te. Luego, este alegato resulta inadmisible.

41. Sobre el informe 107-2019. El informe 107-
2019 no ha sido ratificado ni se ha interrogado a sus 
autores. La actividad probatoria en el sistema pro-
cesal peruano en general y en el proceso de extin-
ción de dominio en particular se rige por el principio 
de libertad probatoria, como se desprende del ar-
tículo 26.1 de la Ley que prescribe: «Son admisibles 
los medios de prueba para el esclarecimiento de la 
verdad procesal, incluyendo los medios de prueba 
en forma digital o mecánica; además, de todos los 
métodos especiales de indagación, siempre que 
no se vulneren derechos fundamentales, ni atenten 
contra la dignidad humana.» (Resaltado adicional) 
Por lo tanto, la exigencia objetora de los apelantes 
no resulta atendible, toda vez que el informe 107-
2019-II_MRPL/REGPOL-LAM/DIVOPUS-CPNP-
SEIN-JLO-CH23 no es una pericia, sino un infor-
me de videovigilancia y seguimiento a actividades 
vinculadas al tráfico ilícito de drogas, por tanto, no 
resulta necesario que sus autores se ratifiquen, y 
su valor probatorio depende únicamente de su co-
rroboración y consistencia con el restante acervo 
probatorio.

42. De otro lado, como aparece de la demanda de 
páginas 01 a 16, los requeridos tuvieron perfecto 
conocimiento con la notificación de la misma que el 
informe aludido formaba parte de los medios proba-
torios de la fiscalía (apartado 7.15 de la demanda, 
página. 12), y sin embargo no ofrecieron, como era 
su derecho, el testimonio de los autores de este in-
forme, por lo tanto, este agravio resulta inexistente, 
con mayor razón si la fiscalía ofreció a uno de sus 

23 fs. 40 a 56.
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autores el policía Carlos Javier Bances Benites, sin 
que los apelantes se hayan adherido requiriendo su 
testimonio por comunidad de prueba. De tal suer-
te, que la prescindencia de esta testimonial no tuvo 
oposición por parte de ninguno de los requeridos, 
entonces corresponde a su propia actuación proce-
sal, luego no existe agravio alguno que al respecto 
se les haya ocasionado. Resultando este argumen-
to también infundado.

43. Sobre la prueba del delito de tráfico ilícito 
de drogas. Los impugnantes reclaman que el delito 
de tráfico ilícito de drogas no está probado median-
te sentencia judicial firme, increpan también que 
en la sentencia no se menciona de qué forma se 
utilizaba el inmueble para el delito ni cómo estaba 
vinculada al delito de tráfico de drogas, ni cómo ha 
sido instrumentalizado, ni la ganancia o rentabilidad 
obtenida. Siendo que solo sobre los inmuebles de 
Atahualpa existe una sola videovigilancia y en cam-
bio sobre los otros tres inmuebles del Obelisco, no 
hay videovigilancia que el Juez afirma que existió, lo 
que es falso. Por lo que no se ha demostrado la for-
ma, modo y manera en que cada inmueble ha sido 
instrumentalizado, o siquiera si fue medio u objeto.

44. En principio, lo señalado en los fundamentos 
31 a 33 nos releva de mayor redundancia revisora, 
y tal como se concluyó antes en el proceso de extin-
ción de dominio no se examina el delito ni la forma o 
modo de su producción, menos la ganancia o renta-
bilidad que se hubiera obtenido, por lo que la orfan-
dad de argumentos judiciales sobre el particular, no 
solo no es motivo de nulidad o revocatoria, sino que 
resulta totalmente legítimo y correcto que el juez no 
ingrese a dicho examen que no le compete, ya que 
el origen lícito o ilícito de cada uno de los bienes no 
ha sido pretensión en el presente proceso.

45. Ahora bien, respecto a la actividad ilícita de 
tráfico de drogas en los tres inmuebles de la habili-
tación urbana El Obelisco, ha quedado plenamente 
acreditada por el acta de intervención s/n-2019 DIR-
NIC PNP/DIVIAC-DEPDIAC-CH del ocho de agosto 
de dos mil diecinueve, 03:40 p.m.24, el testimonio 
de la policía Kiara Greisy Peralta Castro en el que 
reconoció haber elaborado y suscrito el acta del 08 

24 fs. 555 a 559

de agosto de 201925, el acta de intervención s/n-
2019 DIRNIC PNP/DIVIAC-DEPDIAC-CH del ocho 
de agosto de dos mil diecinueve, 03:23 p.m.26, el 
testimonio del policía Anthony Frank Guevara Olano 
en el que reconoció haber suscrito el acta del 08 de 
agosto de 201927, el acta de intervención s/n- 2019 
DIRNIC PNP/DIVIAC-DEPDIAC-CH del ocho de 
agosto de dos mil diecinueve, 04:33 p.m.28, el testi-
monio del policía César Augusto Bardales Pasapera 
en el que reconoció haber suscrito el acta del 08 de 
agosto de 201929, los informes 107-2019-II_MRPL/
REGPOL- LAM/DIVOPUS-CPNP-SEIN-JLO-CH30 
y 42-2019-DIRNIC-DIRINCRI/JEFDRDIC-DIVIN-
CRI-CH- DEPINCRI-AREANT-CH31, por lo que la 
inexistencia de videovigilancia en la manzana “D”, 
no significa la ausencia de pruebas o la falsedad 
de la conclusión judicial y por los demás actuados 
se advierte que se trataría de un error pues apa-
rece consignada en los documentos policiales la 
manzana “E” con los mimos lotes, lo que justifica la 
extinción de dominio, y no como alegan los apelan-
tes, resultando plenamente infundado este alegato 
impugnativo.

46. Sobre la tercería de buena fe exenta de cul-
pa. Los apelantes María Victoria Arrasco Perales, 
Adelina Perales de Arrasco o Adelina Perales Bravo, 
Blanca Soledad Arrasco Perales, Luis Alfonso Pera-
les Bravo, afirman ser terceros de buena fe exenta 
de culpa sobre lo que no se ha dicho cosa alguna 
en la sentencia, son personas que han ejercitado 
el goce y disfrute de sus derechos dentro de la ley, 
nunca fueron demandados por desalojo o reivindica-
ción. Este argumento resulta equívoco, incurriendo 
en la falacia de cuatro términos32, por cuanto se atri-
buyen ser terceros con relación a la actividad ilícita, 

25 Recibido en la audiencia de actuación de medios probatorios el 
día 31 de julio de 2020, fs. 594 a 608.
26 fs. 23 a 25
27 Recibido en la audiencia de actuación de medios probatorios el 
día 31 de julio de 2020, fs. 594 a 608.
28 fs. 26 a 28
29 Recibido en la audiencia de actuación de medios probatorios el 
día 31 de julio de 2020, fs. 594 a 608.
30 fs. 40 a 56
31 fs. 29 a 39
32 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza como 
término la palabra “tercero de buena fe exenta de culpa” pero se 
le atribuye una relación que no le corresponde, incurriendo en una 
falacia.
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porque consideran que no la realizaron, sino otras 
personas que incluso están siendo investigadas por 
el delito de tráfico ilícito de drogas, pero no los men-
cionados impugnantes. Pero la calidad de tercero, 
solo puede ser atribuida a quien adquiere un bien 
ilícito, así lo ha previsto tanto la Ley como el Regla-
mento de Extinción de Dominio33. Así pues, para que 
realmente sea un tercero de buena fe, primero no 
debe ser tercero con relación a la actividad o al acto 
de dominio, sino con relación al bien; y segundo, ni 
su conocimiento ni su voluntad deben estar pertur-
badas por el proceder ilícito que antecede, concurre 
o sigue al acto de transferencia en que el tercero 
interviene. Este premio a la diligencia y prudencia 
imprimidas por el adquirente de buena fe convierte 
al comprador (alter dómino) en titular legítimo habi-
litándolo a ejercer el derecho real sobre el bien en 
cuestión, como si fuera el verdadero dómino34. Por lo 
tanto, que la sentencia venga ayuna del análisis del 
tercero de buena fe exento de culpa es lo correcto, 
porque los requeridos son propietarios no terceros, 
y en el presente caso, no se trata del supuesto de 
adquisición o transferencia ilícita del inmueble, sino 
el supuesto de instrumentalización, por haber sido 
usados para favorecer el tráfico ilícito de drogas. En 
consecuencia, este argumento no es admisible.

47. Sobre el inmueble de Atahualpa No. 1133 de 
la requerida María Victoria Arrasco Perales. Dado 

33 33 La LED ha previsto esta regla de exclusión, en los nume-
rales 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar, el inciso 31.2 del 
artículo 31°, el literal f) del inciso 33.1 del artículo 33° y sobre todo lo 
ha desarrollado en el artículo 66° del RED cuando define los alcances 
y requisitos de quien debe ser considerado un tercero de buena fe. 
“Artículo 66.- Tercero de buena fe. Tercero de buena fe es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente, debiendo reunir los siguientes requisitos: 
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas 
al inspeccionarlo incurrieran en el mismo error. 66.2. Al adquirir el 
derecho sobre el bien patrimonial se verificaron todas las condiciones 
exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 66.3. Tener la creen-
cia y convicción de que adquirió el bien patrimonial de su legítimo 
titular y siempre que no concurran las siguientes circunstancias: a) 
Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza. b) Pretender ocultar o en-
cubrir al verdadero titular del derecho. c) Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encubrir el origen, la proce-
dencia, el destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita de 
estos.”
34 El propio Tribunal Constitucional peruano ha reconocido esta 
Regla de exclusión en la STC 018-2015-PI/TC – LIMA, caso el terce-
ro de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación registral, del 05 
de marzo de 2020, fundamento 23 a 54.

que en su recurso afirma que “el inmueble Atahual-
pa No. 1133 no se encontraba habitado por ninguna 
persona”, lo que puede considerarse declaración 
asimilada35, más bien da cuenta de su falta de dili-
gencia y cuidado con relación al bien de su propie-
dad, justificando la extinción del mismo. No se ha 
acreditado la existencia de droga en el inmueble y 
según sus palabras “hace prever” es decir adivina la 
utilización ilícita. Con relación a que en el inmueble 
no se encontró droga, y el haber tenido su ex pare-
ja y familiares investigados no es suficiente, resulta 
una exigencia probatoria que no solo no resulta com-
patible con el estándar probatorio de extinción de do-
minio de “aquello más probable que lo contrario”36 al 
exigir como lo señala “estándares de certeza objeti-
va” sino que además desconoce la prueba indiciaria, 
y en concreto resultan indicios fuertes o graves que 
se haya encontrado una gran cantidad de billetes y 
monedas de baja denominación37 (indicios de facili-
tación plurales y concurrentes38), sin que la requeri-
da haya demostrado tener un negocio en ese lugar 
o haya presentado prueba alguna de las actividades 
lícitas que se realizaban en dicho inmueble que ex-
plique dichas existencias. Mayor razón si además 
se ha encontrado recortes de papel de revista que 
son usados para envolver droga además de bolsas 

35 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial No. 10-93-
JUS. Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración 
de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la ra-
zón del vicio no las afecte de manera directa.
36 El estándar probatorio en extinción de dominio es el de aquello 
más probable que lo contrario (more probable than the opposite), 
no es el de certeza más allá de toda duda razonable como en el 
proceso penal como invocan las apelantes, y por ello incluso las ca-
racterísticas del indicio penal, no son las mismas, o al menos no en el 
mismo tratamiento que los indicios o razonamientos indiciarios para 
el proceso de extinción de dominio. Lo cual no elimina la posibilidad 
que pudiera, en algún caso, alcanzarse más altos niveles de pro-
banza. Cfr. Sentencia final contenida en la Resolución catorce del 
Expediente 00010-2020-0-1601-SP-ED-01 / LAMBAYEQUE sobre 
extinción de inmueble, ponencia del Dr. Luján Túpez, del 26 de octu-
bre de 2020, fundamentos 34 y 35.
37 Cfr. Acta de allanamiento con descerraje, registro domiciliario, 
hallazgo de dinero, especies y lacrado del 07 de agosto de 2019, de 
páginas 17 a 18 vuelta.
38 Indicios de facilitación, consistente en la actividad de reunir 
los elementos para que la realización de la actividad ilícita se efec-
túe plenamente, acopio de instrumentos, reglaje, interceptación de 
correspondencia, estudio de perfil en redes sociales, seguimiento de 
movimiento y rutina, interrelación con entorno amical o familiar, cons-
titución de empresas o negocios fachada, participación en activida-
des informales que generan riqueza sin RUC, etcétera.
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de plástico con tamaños que son usados para me-
nesteres ilícitos, siendo que si la misma requerida 
ha señalado que su inmueble estaba deshabitado, 
el que haya justificado que se dedica a la venta de 
bolsas plásticas, como hizo ver el señor fiscal supe-
rior en audiencia de segunda instancia don William 
Enrique Arana Morales, no corresponde a las que 
fueron halladas dentro del inmueble, pero tampoco 
resulta una prueba de descargo, porque si no habita-
ba dicho inmueble, las existencias no corresponden 
a sus actividades. Indicios que se ven reforzados por 
el hallazgo también de documentos de Walter Asen-
jo Idrogo (a) “cojo Walter” investigado por la comi-
sión del delito de tráfico ilícito de drogas. Confirma la 
conclusión más probable que lo contrario, que dicho 
inmueble fue instrumentalizado para la actividad ilí-
cita de tráfico de drogas.

48. En cuanto a las demás objeciones, como el he-
cho que el juez no puede remitirse al fundamento 
precedente ya que no existe el ítem octavo, es una 
interpretación equívoca, puesto que precedente no 
significa octavo respecto del noveno, sino séptimo, 
ya que, por error de numeración, no existe el fun-
damento octavo, apreciando de la lectura de sen-
tencia que el discurso posee sindéresis y es fluido, 
ratificando que se trata de un error numérico ordinal.

49. Que el testigo César González España no re-
cordara las intervenciones, tratándose de una labor 
especializada policial de hacía pocos meses, sus 
declaraciones tornan contradictorias, porque solo 
hubo cinco inmuebles y no seis, poniendo en duda 
la video vigilancia, ni es posible remitirse al acta de 
visualización de video vigilancia, que no ha sido ac-
tuada ni ofrecida por la fiscalía, y se habla de un 
acontecimiento del 22 de junio de 2019 cuando el 
acta es del 01 de julio de 2019. Este cuestionamien-
to, resultaría trascedente si el juez hubiera senten-
ciado únicamente por el testimonio del policía Gon-
zález, pero la extinción de dominio se funda en el 
universo probatorio consistente en el testimonio de 
la policía Katherine Licet Paredes Flores en el que 
reconoció haber elaborado y suscrito el acta del 
08 de agosto de 2019, recibido en la audiencia de 
actuación de medios probatorios el día 31 de julio 
de 2020, fs. 594 a 608; el acta de allanamiento con 
descerraje, registro domiciliario, hallazgo de dinero, 
especies y lacrado del 07 de agosto de 2019, de 

páginas 17 a 18 vuelta; el acta de descarga de video 
vigilancia del 28 de junio de 2019, fs. 55 a 56; el acta 
de visualización de video vigilancia del 01 de julio de 
2019 en que da cuenta que las grabaciones corres-
ponden alternadamente al 22 y 24 de junio de ese 
año, fs. 57 a 63; y el informe 107-2019-II_MRPL/
REGPOL-LAM/DIVOPUS-CPNP-SEIN-JLO-CH, fs. 
40 a 54; así como en la propia inactividad probatoria 
de la requerida. Por lo que las imprecisiones incurri-
das por el testigo González no resultan de trascen-
dencia como para acoger la apelación.

50. Respecto a que no se ha tomado en cuenta la 
actividad económica y comercial de la demandada, 
ni sus documentos de pago presentados a pesar de 
ser reales, y dan cuenta de una actividad de venta 
de bolsas, insistimos no resultan conducentes ni a la 
conclusión de improcedencia de la extinción de do-
minio ni a la fundabilidad de la apelación, por cuanto 
no dan cuenta de las actividades lícitas en el inmue-
ble de Atahualpa No. 1133, peor aun si la propieta-
ria dice que dicho inmueble estaba deshabitado. Y 
en cuanto a que la adquisición del inmueble 1133 
se realizó de manera lícita desde hace más de 18 
años, no resulta conducente como agravio recursivo 
puesto que el supuesto de extinción demandado no 
es la adquisición ilícita sino la instrumentalización.

51. Por lo tanto, todas estas objeciones son intras-
cendentes y no permiten generar la nulidad invoca-
da al no colmar el test de nulidad, por lo que tales 
alegatos resultan infundados.

52. Sobre el inmueble de Atahualpa No. 1137 de 
la requerida Adelina Perales de Arrasco o Adeli-
na Perales Bravo. Para la apelante, el mismo Juez 
en el fundamento décimo señala que el Ministerio 
Público no logró demostrar que en el inmueble 1137 
se realizaba actividades ilícitas sin embargo ha 
sentenciado sobre la base del acta de intervención 
s/n- 2019 del 08 de agosto de 2019 que es ilegítima 
por no haber sido firmada por el titular fiscal, que 
debe ser invalidada, por no cumplir los requisitos del 
artículo 68.2 del Código Procesal Penal. En princi-
pio es una objeción impertinente, porque el acta 
de intervención s/n-2019 SUBCOMGEM-PNP-DI-
VIAC-DEPDIAC-CH del 08 de agosto de 201939, sí 

39 fs. 19 a 20 vuelta.
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fue ofrecida como parte del caudal probatorio de la 
Fiscalía, así lo demuestra la demanda, el acta de 
audiencia inicial y el acta de actuación de medios 
probatorios. Que no se encuentre suscrita por la fis-
calía no resta su mérito probatorio, puesto que se 
trató de una intervención en flagrancia, por tanto, su 
validez y legitimidad como prueba proviene del ar-
tículo 166° concordante con el artículo 2°, numeral 
24, literal f) de la Constitución Política del Perú y no 
de la norma procesal penal invocada, que además 
por no corresponder al proceso de extinción de do-
minio, carece de fundabilidad.

53. Ahora bien, incurre nuevamente la apelante 
en una falacia de cuatro términos al citar el funda-
mento décimo de la sentencia, toda vez que atribu-
ye la conclusión judicial al acta de intervención del 
08 de agosto de 2019, cuando el Juez se refiere 
a una anterior “intervención de marzo de 2019 en 
el mismo inmueble realizada a Luis Alfonso Arrasco 
Perales” que la fiscalía alude para reforzar que en 
ese inmueble era consuetudinario el tráfico ilícito de 
drogas porque así estaría acreditado con sentencia 
judicial y el Juez considera que “dicha acta, expe-
diente, sentencia e intervención no ha sido ofrecida 
ni actuada en esta etapa de audiencia, por lo tanto 
no podría acreditarse lo dicho por el Ministerio Pú-
blico”. De modo alguno significa, como concluye la 
apelante, que no estaría acreditada la actividad ilí-
cita, sino que – como corresponde – el juez no pue-
de tener como probado el hecho ilícito de marzo de 
2019 en el mismo inmueble, pese a que se trata de 
una conclusión judicial al existir sentencia al respec-
to, según afirma la fiscalía, al no haber sido ofrecida 
oportunamente en el juicio de extinción. Además de 
ser un cuestionamiento sesgado y aislado puesto 
en el fundamento séptimo, apartado 7.8, ha tenido 
por acreditada la actividad ilícita en la que se instru-
mentalizó el bien de Atahualpa No. 1137, por lo que 
la conclusión de extinción reiterada en el fundamen-
te décimo, posee pleno respaldo en el caudal pro-
batorio. Por lo tanto, este alegato resulta infundado.

54. En cuanto a que no hay pruebas que vinculen 
a una persona de 84 años con enfermedad degene-
rativa con el delito y sin considerar su situación de 
vulnerabilidad ha demostrado inhumanidad y posee 
incapacidad, omitiendo pronunciarse fáctica y nor-
mativamente a pesar del hecho evidente y notorio 

que no merece probanza del estado de salud, su in-
capacidad y vulnerabilidad, mediante inmediación, 
no puede valerse por sí misma y es contradictorio 
pedirle diligencia y prudencia “impidiéndole ejerci-
tar todas las acciones respectivas y actuar diligente, 
más si era habitado por un familiar directo (hijo)… 
por su vulnerabilidad se encontraba descansando 
y desconocía sobre la supuesta actividad ilícita” 40.

55. Al respecto, debemos insistir en que el víncu-
lo de la requerida con el delito no corresponde al 
proceso de extinción de dominio, sino el vínculo 
de la actividad ilícita con el bien instrumentalizado, 
en todo caso, los actos positivos realizados por la 
propietaria para demostrar buena fe, diligencia y 
prudencia, los cuales la requerida apelante no ha 
acreditado y no corresponde presumir, pues no se 
trata de una buena fe simple, sino el comportamien-
to obligado como buena madre de familia, por lo 
contrario, aparece más probable que su comporta-
miento ha sido imprudente y no diligente, al decir 
que desconocía las actividades que su propio hijo 
realizaba y en cualquier caso no haber demostra-
do que su hijo quien habitaba con ella en el inmue-
ble de Atahualpa No. 1137 utilizaba dicho inmueble 
para realizar actos lícitos; en cambio la fiscalía ha 
demostrado la actividad ilícita de tráfico de drogas 
realizada en el inmueble, hecho que la misma ape-
lante no ha negado conocer pero se excusa en su 
avanzada edad.

56. En cuanto a la falta de pronunciamiento de la 
incapacidad y vulnerabilidad de la propietaria octo-
genaria, como la falta de consideración a las 100 
Reglas de Brasilia, resulta un alegato impertinen-
te, toda vez que la requerida mayor de edad o sus 
dolencias, no son materia del juicio de extinción de 
dominio, como para que deba existir un pronuncia-
miento judicial sobre el particular, sino que el exa-
men del juicio de extinción de dominio es sobre las 
actividades realizadas en el bien inmueble. Con 
mayor razón si la requerida apelante no ha sido 
interdictada o declarada incapaz, sino que ejerce 
sus propios derechos como contratar al estudio 
de abogados que la defendió, entonces también le 
corresponde asumir las consecuencias de falta de 

40 Ver fundamento III, apartado 3.2.34.4 del recurso impugnativo, 
página 723.
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diligencia en el cuidado de su inmueble. Luego, este 
alegato carece de recibo.

57. En el mismo defecto incurre la objeción de la 
apelante referida a que el juez “no ha precisado la 
cantidad de droga encontrada” puesto que al no ser 
materia de juzgamiento el delito de tráfico ilícito de 
droga, en donde la cantidad de droga podría ser 
relevante, sino la instrumentalización del inmueble 
“de cualquier forma” para la actividad ilícita como 
exige el artículo III del título preliminar numeral 3.8. 
de la Ley, tal como lo ha efectuado el juez de prime-
ra instancia. De otro lado, si bien no ha sido materia 
de valoración específica respecto de este inmueble, 
no es cierto que no esté precisa la cantidad en la 
sentencia en donde se ha valorado el testimonio 
técnico del perito (fundamento 4.12 de la impugna-
da) quien ratificó que analizó como pasta básica de 
cocaína encontrada en el inmueble de Atahualpa 
113741, y ello sin dejar de resaltar que el examen 
probatorio que exige la apelante no puede ser par-
ticular sino integral para determinar la ilicitud de la 
actividad, vale decir no solo la cantidad de droga 
encontrada sino los demás indicios provenientes del 
hallazgo de adherencias de cocaína en el inmueble, 
los elementos de facilitación (envoltorios, bolsas, 
dinero de baja denominación), informes de video vi-
gilancia, entre otros, todo lo cual debe considerarse 
para determinar la ilicitud de la instrumentalización, 
por todo lo cual este alegato tampoco es de recibo.

58. Con respecto a la objeción que el Juez ha con-
cluido injustificadamente que “no existe un aparen-
te negocio en su vivienda familiar de procedencia 
lícita”. Resulta una mera objeción sin fundamento, 
porque es más bien a los apelantes a quien les co-
rrespondía como lo ordena el artículo II del título 
preliminar, numeral 2.9 de la Ley, la carga de pro-
bar que en el inmueble de Atahualpa No. 1137 o en 
general en los otros cuatro inmuebles existía acti-
vidades lícitas y que la vivienda familiar no era uti-
lizada para fines ilícitos como increpa la fiscalía en 
su demanda y como reconocen los apelantes, pero 
lo excusan en el abuso del familiar. Luego, al haber 

41 Ver concordancia con los informes periciales de páginas 560 
a 562, cuyo resultado es M1: 20,003 g; M2: 0,225 Kg; M4: 13,350 
g; M6: 26,179 g; M8: 158,993 g, lo que hace un total de 443,525 
gramos.

incumplido su obligación procesal42, estos alegatos 
resultan infundados.

59. Sobre el inmueble del Lote No. 08 de la ha-
bilitación urbana El Obelisco de la requerida 
Blanca Soledad Arrasco Perales. Sostiene la ape-
lante el mismo razonamiento de Adelina Perales de 
Arrasco o Adelina Perales Bravo que la requerida 
carece de antecedentes y su única razón es ser fa-
miliar consanguíneo de uno de los detenidos el 08 
de agosto de 2019, a quien dejó en su domicilio para 
realizar un viaje para vender mercadería y cuando 
ocurrió el allanamiento no se encontraba en su do-
micilio, solo dejó para que se cuide el inmueble en 
su ausencia y dichos actos no fueron permitidos ni 
conocidos por ella. El equívoco de exigir un juicio de 
culpabilidad es extraño al proceso de extinción de 
dominio. Por lo contrario, sin haber aportado prueba 
de lo contrario, como era su obligación no permite 
acoger el alegato impugnativo. Más bien, la demos-
tración de instrumentalización de su inmueble como 
ha quedado anotado en el fundamento 45 anterior. 
Vuelve este cuestionamiento en infundado.

60. En el mismo déficit de justificación incurre la ob-
jeción que no hay video vigilancia u otras pruebas 
solo la intervención. Como lo dijimos antes, (ver fun-
damentos 41 a 45) el estándar probatorio, regido por 
el principio de libertad de prueba, no descalifica la de-
cisión porque existiera una sola prueba, lo que no ha 
ocurrido puesto que el universo probatorio, se afin-
ca en las labores de seguimiento policial previo que 
concluyeron en la intervención del 08 de agosto de 
201943, no siendo una prueba aislada como se alega. 
Con mayor razón si la requerida no ha cumplido con 
acreditar la licitud de las actividades desarrolladas en 
su inmueble del Lote No. 08, por lo contrario los he-
chos acreditados y su propia alegación  demuestran 

42 Según la regla procesal de probática: “quien alega algo está 
obligado a probarlo” (En el latín original: onus probandi incumbit 
actori) conforme al mandato del artículo 196° del Texto único orde-
nado del Código Procesal Civil – Decreto Legislativo No. 768 [Reso-
lución Ministerial No. 10-93-JUS] establece la regla procesal o regla 
de derecho de todo proceso, “Salvo disposición legal diferente, la 
carga de probar corresponde a quien afirma hechos que confi-
guran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos 
hechos”, que es posible aplicarla a todo proceso, conforme a la 
primera disposición complementaria y final del mismo texto procesal 
civil. Concordando con el principio de carga probatoria del proceso de 
extinción de dominio referida.
43 fs. 21 a 25 vuelta.
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que si su hermano Luis Alfonso Arrasco Perales po-
día disponer de su inmueble para desplegar la activi-
dad ilícita de tráfico de drogas, entonces su proceder 
de propietaria no ha sido ni diligente ni prudente, por 
lo que su propio actuar genera la consecuencia de 
extinción a la que ha arribado el juzgador.

61. Y la alegación impugnativa que la requerida 
ha adquirido el inmueble de modo lícito como lo ha 
documentado y declarado, resulta impertinente por 
cuanto – como lo hemos señalado con relación a 
los otros inmuebles sobre los que se ha realizado la 
misma objeción44 - no se trata del supuesto de ad-
quisición o transferencia ilícita del inmueble, sino el 
supuesto de instrumentalización, por haber sido usa-
dos para favorecer el tráfico ilícito de drogas. En con-
secuencia, este argumento no es admisible. Siendo 
al respecto, todas las alegaciones infundadas.

62. Sobre el inmueble del Lote No. 19 de la ha-
bilitación urbana El Obelisco del requerido Luis 
Alfonso Perales Bravo. En principio debemos ad-
vertir que en la Sentencia existe un error material al 
momento de consignar el nombre correcto del pro-
pietario, debiendo ser Luis Alfonso Perales Bravo y 
no el que se ha escrito en la parte resolutiva e intro-
ductoria de la impugnada, aunque en la parte consi-
derativa se hace mención debida, por lo que, siendo 
un error material como lo demuestra la demanda45, 
la escritura de adjudicación de terreno46 y los com-
probantes de autoavalúo47, debe ser corregido, de 
conformidad con el artículo 42°, numeral 42.2 de la 
Ley en concordancia con lo previsto en el artículo 
124° del Código Procesal Penal y en el artículo 407° 
del Código Procesal Civil.

63. En cuanto a las objeciones impugnativas, se-
ñala que el apelante posee documentos que acredi-
tan su adquisición lícita con la finalidad de estar cer-
ca de su hermana Adelina Perales Bravo pero que 
sus dolencias de salud y avanzada edad (77 años) 
le impidieron viajar de Lima a Chiclayo por lo que le 
confiere poder a su hermana para que trámite los 
servicios básicos para el inmueble e incluso alquiló 

44 Ver fundamentos 46 y 50.
45 Ver página 6
46 fs. 136 a 138
47 fs. 148 a 149

el inmueble, viajando esporádicamente a verificar 
su bien y visitar a su hermana enferma, sin eviden-
ciar indicios ilícitos en su propiedad, hasta que final-
mente obtuvo la Escritura Pública de adjudicación 
el 17 de abril de 2019. Este cuestionamiento ignora 
que el supuesto de extinción demandado en este 
expediente no es la adquisición ilícita sino la instru-
mentalización, por lo tanto, este alegato no es de 
recibo. Con mayor razón si este agravio es contra-
dictorio con el alegato impugnativo de la requerida 
Adelina Perales de Arrasco o Adelina Perales Bra-
vo, al exigir que se reconozca su vulnerabilidad y su 
estado de salud que no le permite actos civiles, no 
obstante, el apelante Luis Alfonso Perales Bravo le 
confiere poder para que, pese a que estaba enfer-
ma, realice en su nombre trámites administrativos, 
pese a - según su propio recurso de apelación – no-
toria incapacidad.

64. En cuanto a la alegación que el juez al declarar 
que no se ha acreditado el alquiler no se ha con-
siderado la constancia de vivienda 003-2019/JDC-
MM/SECRETACTAS que el 01 de noviembre de 
2019, deja certificación que el requerido vive desde 
23 de marzo de 1975 en Jr. José de la Torre Ugar-
te 426, Urbanización Mariano Melgar del distrito de 
Villa María del Triunfo. Y que lo ocurrido fue un acto 
de abuso de confianza de sus familiares de lo cual 
no pudo saber porque siguió alquilando, puesto que 
cuando viajaba a visitar a su hermana enferma no 
evidenciaba actos ilícitos. Resulta ser un argumen-
to que no le contribuye a una demostración de dili-
gencia y prudencia en el ejercicio de su propiedad, 
puesto que, si fue objeto de “abuso de confianza” 
sin que haya demostrado lo contrario, como era su 
obligación, solo puede significar que no realizó ac-
tos positivos de debido cuidado de su inmueble, en 
particular, si radicaba en Lima. En consecuencia, 
estos alegatos son infundados.

65. Sobre el inmueble del Lote No. 04 de la habi-
litación urbana El Obelisco del requerido Laura 
Soledad Oliva Carrasco. En la apelación se objeta 
el fundamento décimo tercero de la Sentencia, don-
de se afirma contiene ambigüedades y contradiccio-
nes, pero sin decir cuáles son o identificarlas para su 
debida revisión, por lo tanto, este alegato resulta in-
admisible. Respecto a que el inmueble ha sido adqui-
rido legítima y lícitamente formalizado con Escritura 
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Pública del año 2019, incluso para su construcción 
también lícita ha solicitado un préstamo a don Ma-
nuel Oliva De la Cruz, quien a su vez lo recibió del 
Banco de Crédito del Perú en setiembre de 2014. 
La apelante incurre en el mismo error de los demás 
inmuebles48, siendo igualmente impertinente, por tra-
tarse del supuesto de instrumentalización, al haber 
sido usado el inmueble para favorecer el tráfico ilícito 
de drogas y no está en discusión su adquisición.

66. En relación a lo alegado por la apelante Oliva 
que “con la finalidad de obtener ingresos alquiló ver-
balmente su inmueble a Walter Asenjo Idrogo por-
que el requerido vivía en casa de sus padres, y exigir 
prueba de ello es desconocer el ejercicio de los de-
rechos constitucionales, ni menciona [el juez] cuá-
les son los deberes que ha incumplido”. Ha sido un 
hecho acreditado plenamente por la fiscalía que la 
persona de Walter Asenjo Idrogo fue encontrado en 
flagrancia en actividades ilícitas de tráfico de drogas 
dentro del inmueble, quien además posee investiga-
ciones al respecto, desde antes de la intervención 
(véase fundamento 47), con lo cual queda acredita-
do que el proceder de la requerida Oliva no ha sido 
ni diligente ni prudente, porque su única confianza 
para haberle permitido disponer de su inmueble 
que Walter Asenjo Idrogo utilizó para fines ilícitos ha 
sido, como ella misma afirma “porque vivía en casa 
de sus padres”, sin haber acreditado que averiguó 
previamente como una ciudadana prudente y res-
ponsable con sus bienes, las labores a las que se 
dedicaba su arrendatario o sus antecedentes.

67. De otro lado, no es cierto, que no se le pueda 
exigir prueba ya que conforme al artículo II del Títu-
lo Preliminar, numeral 2.9 de la Ley, a la requerida 
apelante Oliva le correspondía demostrar el destino 
lícito de su inmueble que ahora reclama devolución. 
Y como no lo ha hecho al faltar a su obligación pro-
cesal la decisión de extinción de dominio es la que 
corresponde. Por lo demás, conforme al artículo 70° 
de la Constitución Política del Perú y como lo hemos 
sostenido antes, “El derecho de propiedad es invio-
lable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
lo que no existe manera, que se pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 

48 Ver fundamentos 46, 50 y 61.

a estos dos valores supremos de la Carta Funda-
mental, vale decir en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común49.

68. De allí, que al haberse efectuado un ejercicio 
de dominio del inmueble sub materia fuera de los 
límites de la ley, no existe manera que se reconoz-
ca – como pretende – que el arrendamiento verbal 
la exoneraba de cualquier responsabilidad porque 
estaba ejerciendo sus propios derechos reales, ya 
que no resulta un argumento que pueda tener aco-
gida, tal como este tribunal lo ha señalado en otra 
oportunidad: “la exclusión o limitación de respon-
sabilidad en materia contractual está proscrita en 
nuestra legislación, siendo nulo cualquier pacto de 
exoneración o de limitación de responsabilidad para 
los casos en que el deudor o dichos terceros violen 
obligaciones derivadas de normas de orden público” 
según lo establecido en el artículo 1328° del Código 
Civil50. En consecuencia, en ninguno de los requeri-
dos se logra colmar los requisitos del test de nulidad 
por lo que sus apelaciones resultan infundadas.

69. En cuanto a la invocación a la jurispruden-
cia. Todas las objeciones a la orfandad de motiva-
ción no permiten revocar la sentencia, ya que todas 
ellas al respecto se han centrado en la inexistencia 
del vínculo o la falta de culpabilidad de cada uno 
de los requeridos con el delito de tráfico ilícito de 
drogas, la vulneración al principio acusatorio, a la 
imputación objetiva, al derecho de defenderse ple-
namente de los cargos que los acusa como crimi-
nales, al debido proceso penal, todo lo cual resulta 
inconducente al juicio de revisión de extinción de 
dominio, en el que se tendría que haber objetado 
la inexistencia de la instrumentalización, es decir 
que cada uno de los cinco bienes no fue utilizado 
para el tráfico ilícito de drogas, como se acreditó 
plenamente. O cuando menos la debida diligencia y 
prudencia del actuar de cada uno de los requeridos 

49 Ver Sentencia contenida en la resolución catorce del 26 de 
octubre de 2020, en el Expediente, sobre extinción de inmueble 
Los Sausales 383 del pueblo joven Villa Hermosa, distrito de José 
Leonardo Ortiz de Chiclayo, ponencia del Magistrado Manuel Luján 
Túpez, fundamento 12.
50 Cfr. Fundamento décimo tercero, contenido en la resolu-
ción tres del 23 de diciembre de 2020, en el Expediente 00041- 
2020-53-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE sobre extinción de dominio 
de vehículo de placa de rodaje C8K-747, ponencia de la Señora Ma-
gistrada Wilda Cárdenas Falcón.
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en la disposición y utilización de sus propiedades, y 
no solo meras presunciones y dichos sin acredita-
ción alguna como se ha invocado.

70. Igualmente, la jurisprudencia suprema que se 
invoca y doctrina citada no resulta pertinente por es-
tar vinculada a la culpabilidad penal de cada uno de 
los requeridos, asunto que no compete al juicio de 
extinción de dominio; en esa línea las citas especí-
ficas a las sentencias constitucionales STC 02050-
2002-AA/TC, STC 00156-2012-PHC/TC, STC 12- 
2012-PI/TC, la ejecutoria suprema de la Casación 
158-2016/HUAURA, la ejecutoria suprema Recurso 
de Nulidad 1726-2015/HUÁNUCO, la Sentencia de 
la CIDH Cantoral Benavides versus Perú o la Tesis 
doctoral “Las diligencias policiales y su valor proba-
torio” de Albert González i Jiménez (2014) Tarrago-
na: Universitat Rovira i Virgili, solo serían pertinentes 
si se juzgara la responsabilidad penal de los reque-
ridos, pero como se juzga el uso de sus bienes, de 
conformidad con la Teoría del precedente51, todas 

51 Denominado Case System, la teoría del precedente de origen 
inglés y reformado por el sistema judicial norteamericano, es el siste-
ma judicial por el cual se resuelve un conflicto jurídico tomando como 
referencia la resolución judicial histórica y anterior que sobre el mis-
mo asunto se haya resulto. Posee dos supuestos: a) El antecedente 
judicial (comúnmente llamado precedente) Case System, por el cual 
cualquier resolución judicial de cualquier instancia y de cualquier dis-
trito confederado en los Estados Unidos puede servir para resolver el 
caso presente, siempre que las notas esenciales entre ambos casos 
sean idénticas; y b) La jurisprudencia vinculante o Leading case, 
caso emblemático referente, por el cual la Corte Suprema de Justicia 
de los Estados Unidos reconociendo el uso frecuente, longevo y con-
suetudinario de un caso antecedente judicial, lo admite como un caso 
referente para resolver casos futuros, incluso en el writ of certiorari, 
(escrito de certeza) puede llegar a impedir que demandas de ese 
estilo sean postuladas. No debe perderse de vista que la teoría del 
precedente parte del supuesto que la fuente de derecho no es la ley; 
ni que por otro lado cualquier Juez puede apartarse de un Leading 
case utilizando su facultad de distinción (distinguishing) mientras que 
en un case system sólo es suficiente que declare la diferencia de 
su caso con el antecedente. Lo que importa reconocer, la capacidad 
suprema uniformizadora de la doctrina casatoria o constitucional, 
pero con razonabilidad, cuando tratándose de asuntos derrotables, 
deba imperar la independencia y autonomía del Juez. Por lo mismo 
a diferencia de la legislación que posee Reglas de derecho, en las 
que impera la subsunción del caso a la norma, en la casuística el 
ejercicio jurisdiccional consiste en componer el caso presente con el 
caso precedente y sólo de un juicio de identidad puede desplegarse 
análogas consecuencias. [//] Precisamente la facultad de distinción 
(distinguishing) ha sido reconocida en el ordenamiento jurídico pe-
ruano en el artículo 22° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Decreto Legislativo 767 – Decreto Supremo 
017-93-JUS, que prescribe: “Las Salas Especializadas de la Corte 
Suprema de Justicia de la República ordenan la publicación trimestral 
en el Diario Oficial “El Peruano” de las Ejecutorias que fijan princi-
pios jurisprudenciales que han de ser de obligatorio cumplimiento, en 

estas alegaciones de concordancia revocatoria no 
resultan admisibles al no cumplir el requisito de de-
notación, pues las reglas invocadas no resultan ni 

todas las instancias judiciales. Estos principios deben ser invoca-
dos por los Magistrados de todas las instancias judiciales, cual-
quiera que sea su especialidad, como precedente de obligatorio 
cumplimiento. En caso que por excepción decidan apartarse 
de dicho criterio, están obligados a motivar adecuadamente su 
resolución dejando constancia del precedente obligatorio que 
desestiman y de los fundamentos que invocan. Los fallos de la 
Corte Suprema de Justicia de la República pueden excepcionalmente 
apartarse en sus resoluciones jurisdiccionales, de su propio criterio 
jurisprudencial, motivando debidamente su resolución, lo que debe 
hacer conocer mediante nuevas publicaciones, también en el Diario 
Oficial “El Peruano”, en cuyo caso debe hacer mención expresa del 
precedente que deja de ser obligatorio por el nuevo y de los funda-
mentos que invocan.” (Resaltado adicional) [//] En ese sentido, en un 
Estado Constitucional de Derecho, el Juez se somete con estricta 
obligación a la Constitución y a los Derechos Humanos, pero con 
relación a la Jurisprudencia e incluso con relación a la ley, su obliga-
ción es relativa, pudiendo tener la potestad de apartarse de ambas 
siempre y cuando exista y exponga razones debidamente justifica-
das que ameritan separarse del caso precedente. Porque lo contra-
rio, posicionaría el comportamiento judicial en el reconocimiento a un 
Estado legal de Derecho o a un Estado jurisprudencial del Derecho, 
que no es el nuestro. Incluso en el sistema anglo sajón donde el Es-
tado jurisprudencial de Derecho parece primar, todo Juez invoca un 
caso anteriormente resuelto, siempre y cuando primero analice ana-
lógicamente que las mismas notas características en ambos casos 
son semejantes o idénticas y luego, equipara las conclusión bajo el 
apotegma “ubi ratio ibi ius” [Donde existe la misma razón, existe el 
mismo derecho] que es una argumentación “a pari” (por semejanza), 
pues donde existe la misma razón, ineludiblemente existe el mismo 
derecho. [//] Tratándose de la Ley el Juez no puede realizar una apli-
cación lineal, sino que debe interpretarla previamente y sólo entonces 
aplicarla al caso concreto. Tampoco puede considerar las interpreta-
ciones jurisprudenciales al precedente o a la jurisprudencia anterior 
como excepciones a la Regla de derecho (como se ha hecho en la 
recurrida) sino que debe realizarse más bien un juicio de composición 
o de descomposición, donde las interpretaciones son criterios, pero 
no Reglas menos cerradas o absolutas. Luego, insistimos, según la 
Teoría del precedente, el análisis judicial para aplicar la jurispruden-
cia vinculante no es una tarea de subsunción como si fuese Ley, en 
donde la Regla de Derecho que la contiene se emite por generalidad 
de las cosas (Artículo 103° CN) sino que las Reglas Procesales, las 
Reglas jurisprudenciales y eventualmente las Reglas de Derecho que 
pudieran surgir implícitas, se emiten por casuística (por la diferencia 
del caso concreto). Por ende la tarea judicial con relación a la juris-
prudencia vinculante, exige tres pasos: a) La equiparidad o equipo-
lencia, que supone determinar que el caso presente es semejante 
en todas sus notas esenciales con el caso precedente, puesto que 
de lo contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que se 
resuelve ya que no le sería pertinente; b) La denotación, que exige 
reconocer e identificar en la Sentencia vinculante los enunciados que 
son Regla procesal o Regla Jurisprudencial para los casos futuros, 
como dijimos antes, eventualmente también las Reglas de derecho; 
y c) La pertinencia constitucional, que exige el Juez que si bien se 
hubiese superado los pasos anteriores, no exista una interpretación 
de mayor optimización o de mejor justicia que deba aplicarse, por lo 
que debe justificar y sustentar en la decisión, conforme a su potestad 
el apartamiento del precedente, por razones superiores constitucio-
nales o convencionales y fundamentales de justicia, que se conoce 
como la facultad de distinción (distinguishing).
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pertinentes ni conducentes en el juzgamiento que 
se revisa; menos aun si se han formulado como ale-
gatos de nulidad.

71. Con respecto a la RTC 3901-2010-PHC/TC – 
TACNA52 con el cual los apelantes pretenden jus-
tificar la invalidez de la actuación policial: actas, 
declaraciones, video vigilancia, seguimiento e in-
tervenciones y acta de visualización de video. En 
principio debemos reiterar lo ya expresado en los 
fundamentos 49 y 52, respecto de la trascendencia 
de este cuestionamiento, en segundo lugar, la fis-
calía ha ofrecido no solo las actuaciones policiales 
sino los testimonios de los intervinientes, así como 
los actuados fiscales y judiciales respectivos, y la 
sentencia reposa en el universo probatorio y no 
en pruebas aisladas y descontextualizadas por las 
apelantes. En segundo lugar, el acta de visualiza-
ción de la video vigilancia ha sido ofrecida y como 
tal, integra esa prueba documental el video que se 
ha observado en presencia del fiscal penal, los abo-
gados de los intervenidos, entre ellos algunos de los 
apelantes, por lo que la objeción resulta infundada.

72. Por último, la misma resolución constitucional 
que se cita de manera parcial y sesgada no solo 
expresa que el valor del atestado policial no es sufi-
ciente para condenar, y como se insiste en el juicio 
de extinción de dominio no se examina la responsa-
bilidad penal del propietario, pero además la misma 
resolución también señala que “el valor probatorio 
del mencionado atestado, en caso de ser considera-
do como prueba, deberá ser corroborado con otras 
pruebas” (fundamento décimo quinto), que el ates-
tado recupera su valor si interviene el fiscal (funda-
mento décimo sexto), y que “un sector de la doctri-
na, refiere los siguientes supuestos, en los que de 
forma excepcional, es posible otorgársele valor proba-
torio a las diligencias [policiales], esto será cuando: 
i) los policías intervinieron por razones de urgencia 
o necesidad; ii) la actuación es irrepetible, sobreve-
nida o ya conocida, e imposible de inmediación y 
contradicción dada la urgencia de la actuación; iii) 
la intervención se realizó observando las garantías 
necesarias, esto es, el derecho de defensa... (fun-
damento décimo séptimo)”. Todo lo cual ha ocurrido 
en el presente caso, luego, esta jurisprudencia más 

52 Caso Pedro Félix Apaza Nieto, del 12 de abril de 2011.

bien, refuerza la conclusión del juez de primera ins-
tancia y no la contradice. En consecuencia, siendo 
plenamente infundadas las apelaciones, la venida 
en grado debe ser confirmada.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. CORREGIR el error material al momento de 
consignar en la Sentencia apelada el nombre 
del propietario del Lote No. 19 de la Manza-
na D, sub lote B, de la habilitación urbana 
El Obelisco, del Distrito de José Leonardo 
Ortiz, siendo lo correcto: de propiedad de Luis 
Alfonso Perales Bravo y no el nombre del que 
se ha consignado.

2. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
formuladas por todos los requeridos, por lo 
tanto,

3. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la Re-
solución NUEVE del veinticinco de agosto del 
dos mil veinte que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto de los bie-
nes inmuebles: Inmueble ubicado en la calle 
Atahualpa No. 1133 del I Sector del pueblo 
joven Urrunaga, del Distrito de José Leonar-
do Ortiz, con partida registral P10108239, de 
propiedad de María Victoria Arrasco Perales; 
Inmueble ubicado en la calle Atahualpa No. 
1137 del I Sector del pueblo joven Urruna-
ga, del Distrito de José Leonardo Ortiz, con 
partida registral P10108238, de propiedad de 
Adelina Perales Bravo o Adelina Perales De 
Arrasco; Lote No. 08 de la Manzana D, sub 
lote B, de la habilitación urbana El Obelis-
co, del Distrito de José Leonardo Ortiz, de 
propiedad de Blanca Soledad Arrasco Perales; 
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Lote No. 19 de la Manzana D, sub lote B, de 
la habilitación urbana El Obelisco, del Dis-
trito de José Leonardo Ortiz, de propiedad de 
Luis Alfonso Perales Bravo y Lote No. 04 de la 
Manzana P, sub lote B, de la habilitación ur-
bana El Obelisco, del Distrito de José Leo-
nardo Ortiz, de propiedad de Laura Soledad 
Oliva Arrasco, con todos los datos descritos en 
la demanda y especificados en el asunto de 
esta sentencia. EXTINGUIÓ los derechos que 
sobre los bienes ostentaban los REQUERI-
DOS MENCIONADOS, debiéndose en mérito a 
la dicha resolución, pasar a nombre del Estado 
Peruano. ORDENA la INMATRICULACIÓN de 
los inmuebles no inscritos, previa independiza-
ción a cargo del Ministerio Público y PRONABI, 
con lo demás que contiene.

76. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución DIECIOCHO
Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, tras el uso de su plazo original como el 
de prórroga solicitado para emitir la sentencia con-
forme a ley1, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de vi-
deoconferencia en la que intervinieron el letrado 
don José Fernando Ravello Chávez abogado par-
ticular del apelante Walter Edilberto Ávalos Rojas 
quien también asistió a la audiencia, así como con 
la participación del señor Fiscal Superior William 
Enrique Arana Morales con la intervención del se-
ñor Procurador Público especializado del Ministerio 
del Interior Ángelo Jaime Gutiérrez Velásquez. Y, 
CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución NUEVE del veintisiete de abril del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas trescientos 

1 Cfr. artículo 24.5 de la Ley de Extinción de Dominio concordado 
con el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

SUMILLA:

En estricta aplicación del derecho fundamental a la igualdad procesal probatoria contenido en 
el numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley, a la fiscalía que requiere la extinción le 
corresponde individualizar exacta y ciertamente el bien objeto de la demanda y acreditar, si corres-
ponde, que se trata de un bien indivisible o no, así como si se trata de uno o varios bienes; en el 
caso de postular la divisibilidad deberá acreditar que solo la parte del todo que pide extinguir ha sido 
instrumentalizada, así como, que la división que postula no altera la forma real acreditada del bien.

cuarenta y seis a trescientos noventa y siete que: 
DECLARÓ FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio planteada por la Fiscalía Provincial Transi-
toria en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de 
La Libertad, respecto de la segunda (primer piso) y 
tercera (segundo piso) unidad del inmueble ubica-
do en la Avenida Los Incas 653 - Trujillo, inscritas 
en las partidas registrales 11169771 y 11169772 del 
registro de propiedad inmueble de la Zona Registral 
V – sede Trujillo, respectivamente y asimismo se 
ORDENÓ se levanten las cargas y gravámenes ins-
critos en los asientos D.1 y D.3 de ambas partidas 
registrales, derivadas de la partida matriz, bienes 
cuya titularidad ostenta Walter Edilberto Ávalos Ro-
jas. Y EXTINGUIÓ el dominio y todos los derechos 
que sobre los referidos bienes ostenta la persona 
de Walter Edilberto Ávalos Rojas en consecuencia, 
en mérito a la presente resolución, se dispone que 
la titularidad del bien mencionado quede revertida a 
nombre y a favor del Estado Peruano. Oficiándose 
al PRONABI; con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 16 de 
febrero de 2017, tras labor de inteligencia realizada 
por la policía especializada de drogas (DEPANDRO) 
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se alcanzó información que en el inmueble sub 
materia se realizaba comercialización de droga2, por 
lo que ese día en cumplimiento del mandato judicial 
del 3er Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Trujillo en el proceso judicial 1549-2017-60-1601-JR-
PE-05 se procedió al allanamiento y descerraje del 
inmueble ubicado en la Avenida Los Incas 653 de 
Trujillo, encontrando en su interior en flagrancia un 
«pase de droga» que hacían Ana María Sifuentes 
Tresierra y Jorge Ruiz Morales, este último declaró 
ser consumidor y asistir a ese lugar dos veces por 
semana y que el contrato se realiza vía telefónica al 
celular 971820660 que es de propiedad de la inter-
venida Rosa Bertha Barreto Rojas, además se obtu-
vo once muestras en el ambiente del segundo piso, 
ocupado por Rosa Bertha Barreto Rojas, así como 
enseres con adherencias de alcaloide de cocaína 
en el ambiente denominado «sótano» ubicado en el 
primer piso del inmueble sub litis, según el dictamen 
pericial 2235- 2017. Por lo que fueron detenidas y 
posteriormente procesadas y condenas las interve-
nidas en el inmueble: Ana María Sifuentes Tresierra 
y Rosa Bertha Barreto Rojas.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico de drogas en la modalidad de pro-
moción y favorecimiento al tráfico ilícito de dro-
gas según lo tipificado en el artículo 296° del Códi-
go Penal considerando que se trata de un mueble 
(vehículo) instrumentalizado para el tráfico ilegal 
de productos forestales, lo cual la fiscalía subsume 
en el presupuesto del literal a) del inciso 1) del artí-
culo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la re-
solución apelada. La jueza de primera instancia 
ha establecido en su análisis del caso que en el 
presente proceso tras algunas convenciones pro-
batorias y las demás pruebas actuadas se tienen 
como hechos probados que el inmueble ubicado 
en la Avenida Los Incas 653 de Trujillo posee la 
segunda (primer piso) y tercera (segundo piso) uni-
dad inscritas en las partidas registrales 11169771 
y 11169772 del registro de propiedad inmueble de  
 

2 Informe 04-A-2017-III-MACRO-REGPOL.LL.DIVICAJ-DE-
PANDRO-GO-2, fs. 17 a 18 e informe de videovigilancia 04-B-2017- 
III-MACRO-REGPOL.LL.DIVICAJ-DEPANDRO-GO-2, fs. 19 a 42.

la Zona Registral V – sede Trujillo, respectivamente 
poseen como titular al requerido Walter Edilberto 
Ávalos rojas y que dichas unidades inmobiliarias 
fueron utilizadas por Rosa Bertha Barreto Rojas, 
como instrumento (punto de venta y distribución) de 
la actividad ilícita de tráfico de drogas, como se evi-
denció por la diligencia de descerraje, allanamiento 
y registro domiciliario realizado por mandato judicial 
el 16 de febrero de 2017 donde se detuvo a Ana Ma-
ría Sifuentes Tresierra y Rosa Bertha Barreto Rojas. 
En el inmueble se encontró sustancias ilícitas (pasta 
básica de cocaína, marihuana – cannabis sativa y 
clorhidrato de cocaína) así como utensilios usados 
para dicha actividad ilícita. Por lo que existe acre-
ditado el nexo de los bienes con la actividad ilícita.

7. Asimismo, considera que el Ministerio Público 
ha cumplido con precisar la identificación de los in-
muebles, estableciendo el área y dimensiones, en 
particular porque el inmueble consta de otras unida-
des independizadas registralmente que no son ma-
teria de proceso (primera unidad y cuarta unidad). 
Especificando que la segunda unidad se ubica en el 
primer piso y consta de cocina y dos dormitorios con 
un área de 36.04 m2 y que la tercera unidad ubica-
da en el segundo piso consta de un ambiente princi-
pal formado por sala, comedor, dormitorio y baño y 
el ambiente anexo 1 que consta de un baño y cuarto 
de costura, con un área total de 62.15 m2. Además 
del hecho que la sentenciada Rosa Bertha Barreto 
Rojas es hermana del requerido y según ficha RE-
NIEC domicilia en ese inmueble desde el año 2014, 
lo que desvirtúa las objeciones de la defensa de 
falta de identificación de los inmuebles materia de 
extinción de dominio o que la actividad ilícita solo 
habría ocurrido en el ambiente del fondo del segun-
do piso que ocupaba la mencionada sentenciada y 
no en el ambiente que da hacia la calle. Añadiendo 
que el requerido al contestar la demanda no objetó 
la identificación de los bienes inmuebles sometidos 
a extinción y a mayor precisión realiza una descrip-
ción pormenorizada de los inmuebles y la historia 
de independización del predio matriz inscrito en la 
partida registral 0311969.

8. Y que la fiscalía ha cumplido con demostrar 
que la instrumentalización ocurrió precisamente 
en la segunda unidad y tercera unidad, como se 
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aprecia del Informe 04-A- 2017-III-MACRO-RE-
GPOL.LL.DIVICAJ-DEPANDRO-GO-23 e informe 
de videovigilancia 04-B- 2017- III-MACRO-RE-
GPOL.LL.DIVICAJ-DEPANDRO-GO-24, acta de 
allanamiento y registro domiciliario del inmueble 
ubicado en la Avenida Los Incas 653 de Trujillo5 y el 
dictamen pericial de análisis químico (drogas) 2235-
20176. Pues las sustancias ilícitas (pasta básica de 
cocaína, marihuana – cannabis sativa y clorhidrato 
de cocaína) se han encontrado en el primer piso al 
que denominan «sótano» que consta de cocina y 
dos dormitorios con un área de 36.04 m2 en ese 
lugar fueron intervenidos Ana María Sifuentes Tre-
sierra y Jorge Ruiz Morales en el preciso momen-
to que realizaban el comercio ilícito de droga. No 
siendo de trascendencia las objeciones realizadas 
por la defensa a la prueba actuada para poner en 
duda que no fuera Rosa Bertha Barreto Rojas quien 
hubiera realizado la ilícita actividad, no solo por la 
existencia de la Sentencia Penal en el expediente 
1549-2017-60-1601-JR-PE- 057 sino que tal obje-
ción sería irrelevante para este proceso porque no 
se juzga la responsabilidad personal sino la utiliza-
ción del inmueble.

9. Concluye que los bienes inmuebles deben ser 
extinguidos porque se ha cumplido con acreditar la 
relación triádica entre la actividad ilícita de tráfico 
de drogas, los bienes inmuebles independizados  
e individualizados y el presupuesto de instrumenta-
lización. Y que, si bien el artículo 8 del Reglamento 
exige que el bien posea un valor superior a 4 UIT 
en este caso, se trata de una instrumentalización 
y de otro lado el valor es superior como consta 
de la partida matriz 0311969 como dato más cer-
cano, siendo inaceptable que el inmueble se haya 
desvalorizado.

10. Añade que no se ha acreditado un comporta-
miento diligente y prudente por parte del propietario 
requerido Walter Edilberto Ávalos Rojas quien ha  
 

3 Fs. 17 a 18.
4 Fs. 19 a 42.
5 Fs. 45 a 55.
6 Fs. 61 a 62.
7 Cfr. Sentencia condenatoria de primera instancia, fs. 65 a 92; 
concedida apelación, fs. 93 a 94, fue confirmada por Sentencia de 
Vista, fs. 95 a 117.

alegado desconocer de las actividades ilícitas des-
plegadas por su hermana y para demostración no 
ha sido procesado ni investigado por estos hechos, 
no vivía en el inmueble, lo alquilaba a varias perso-
nas que entraban y salían del lugar y como taxista, 
su trabajo lo mantenía alejado de su inmueble, al 
cual no tenía acceso por estar independizado. La 
Jueza desarrollando su conclusión, extensamente, 
afirma que no se ha presentado prueba alguna de 
debida diligencia, por lo contrario su vínculo fami-
liar con la sentenciada por TID por ser su herma-
na y compartir el mismo domicilio, no le permite al 
requerido mantenerse al margen de lo acontecido 
y al vivir en el mismo inmueble le facilitaba ejercer 
un mayor control; de otro lado, según el reporte de 
videovigilancia los eventos ilícitos ocurrían en horas 
del día e incluso de la noche, por lo que es de inferir 
que el requerido conocía de estas actividades. Con 
mayor razón si fue el mismo propietario quien con 
sus propias llaves permitió el acceso a los ambien-
tes del primer piso que denomina «sótano».

11. Sobre la anticresis y embargo en forma de ins-
cripción que como cargas y gravámenes figuran ins-
critos en los asientos D00001 y D00003 en las parti-
das registrales 11169771 y 11169772 objeto de este 
proceso, el primero a favor de David César Lozano 
Rengifo y Delia Andina Llaury Acuña; ambos, en 
sede fiscal, han declarado que el contrato de mutuo 
y anticresis inscrito concluyó por cuanto el requerido 
Walter Edilberto Ávalos Rojas les devolvió el total 
de la suma adeudada, por lo que se habría extingui-
do al producirse el pago (artículo 1220 del Código 
Civil). En cuanto al segundo asiento, la jueza razo-
na que el embargo a favor de la Caja Municipal de 
Ahorro y Crédito de Trujillo a pesar de su correcto 
emplazamiento a este proceso no se ha apersona-
do ni ha demostrado mayor interés, aunado que han 
transcurrido más de 10 años para su ejecución (artí-
culo 2001.1 del Código Civil) no es posible soslayar 
que tal acreencia queda suficientemente garantiza-
da con las otras unidades inmobiliarias donde per-
manece inscrito el gravamen, por tanto en ambos 
casos ordena su cancelación.
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IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

12. La defensa del requerido8, solicita en su recur-
so que la sentencia sea revocada y reformándola 
se declare infundada la demanda afirmando que el 
objeto de la pretensión que postula el Ministerio Pú-
blico contiene un evidente error en la identificación 
de las unidades inmobiliarias que no corresponden 
a las anotaciones de las partidas registrales ni co-
rresponde a la realidad de los hechos ni a los am-
bientes donde se encontró la droga. Sostiene que 
las actas de intervención no detallan ni las caracte-
rísticas reales conforme a las partidas registrales ni 
la existencia del departamento independiente que 
existe en el segundo piso frente a la Avenida Los 
Incas que el Informe policial 56-10-2020 indica está 
alquilado a una persona de nombre “Sandra” y que 
también corresponde a la partida registral 11169772, 
lo propio ocurre en el primer piso que se identifica 
como un “sótano” y que según la partida 11169771 
está constituido por un departamento con 2 dormi-
torios y una cocina de propiedad del requerido. De 
tal manera que rechazamos la demanda, porque si 
se va a extinguir solo lo que ha estado en contacto 
con la droga (con relación de medio a fin) no tiene 
porque extinguirse los departamentos del primer y 
segundo piso que no lo han estado en contacto con 
ella y que estaban alquilados.

13. También el juzgado supliendo la omisión de la 
fiscalía ha determinado que el valor de los bienes 
extinguidos proviene del dato más cercano que se 
tiene de todo el inmueble inscrito en la partida matriz 
0311969 en lo que corresponde a la anotación del 
gravamen, considerando que es imposible que con 
el paso de los años se haya desvalorizado, pero ese 
valor corresponde a todo el inmueble y no a parte 
de este que resulta corresponder a la parte extingui-
da. Por último, no ha valorado que el requerido no 
domicilia en el inmueble donde ocurrió la actividad 
ilícita como se ha demostrado en el proceso penal 
ni tampoco se ha considerado que labora como ta-
xista y siendo el lugar una zona roja no se le puede  
 
 

8 Tal como se expresan en el recurso de apelación que apare-
ce de páginas 420 a 428; concedido y elevado, mediante resolución 
once del 07 de junio de 2021, fs. 444 a 446.

pedir al apelante que tenga la función de vigilante o 
guardián, por lo que no se puede concluir que no fue 
diligente ni prudente en el cuidado de su propiedad.

14. Ejerciendo su derecho el apelante manifestó 
que «estar conforme con lo señalado por su abo-
gado y que la persona que fue encontrada con la 
droga habitaba en un cuarto y no en todo el piso, 
siendo inquilina».

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

15. La señora representante del Ministerio Pú-
blico, en contradicción9, solicita que se declare in-
fundado el recurso impugnatorio y se confirme la 
sentencia en todos sus extremos. Sostiene que el 
principal argumento es que se ha cometido un error 
desde la demanda porque se ha producido una 
confusión respecto de las unidades inmobiliarias. 
Pero lo cierto es que este inmueble ha sido mate-
ria de una subdivisión en dos: un estacionamiento 
con partida 11169770 cuyo titular es Llaury Acuña 
(Unidad uno) a continuación la (segunda unidad) 
con su partida 11169771 también en el primer piso, 
luego la tercera unidad en el segundo piso con la 
partida 11169772. Y cuando se hace la intervención 
se realiza en la tercera unidad en el segundo piso 
que es donde se encuentra la droga, también como 
parte del allanamiento al primer piso y en ningún 
momento hace referencia al garaje y quedo claro 
que esta primera unidad transferida a Llaury Acu-
ña, sino a la otra parte del primer piso (segunda 
unidad) a la que se ingresa con consentimiento de 
la habitante y es allí donde se encuentran los ele-
mentos con adherencias de cocaína. En el primer 
piso solo hay unidades y es justamente en este 
segundo ambiente del primer piso o segunda uni-
dad, que es un desnivel es donde se encuentran los 
elementos vinculados a la droga. Por eso colma la 
definición de la instrumentalización fijada en la Ley, 
luego al haberse encontrado droga en el primer y 
segundo piso, se dan todos los elementos nece-
sarios para que se ampare la demanda. La parte  
 
 

9 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 11 de diciembre de 2021 [Ver páginas 479 a 
481], en todo caso escuchar audio minuto 42:15 a minuto 53:00.



Fiscalía de la Nación

1112

requerida debió demostrar que el lugar donde se 
encontraron elementos vinculados a la droga está 
fuera de la segunda unidad en el primer piso y si 
fuera parte de la propiedad de Llaury Acuña no hu-
biera posibilidad que el requerido le permita el ingre-
so a la policía. Sobre la participación del requerido 
en la instrumentalización no es un requisito para 
extinguir, con mayor razón si la persona intervenida 
es su hermana y el requerido vivía en el inmueble. 
La jueza de primera instancia dijo que no es requi-
sito que valga más de 4 UIT pero aun así la fiscalía 
superior afirma que el valor inmobiliario existe y se 
materializará cuando se destine al Estado.

16. El señor Procurador Público en respaldo a la 
misma tesis de contradicción fiscal10, solicitando 
que se declare infundado el recurso impugnatorio 
y se confirme la sentencia. En cuanto al valor inmo-
biliario, sostuvo que debe considerarse que incre-
menta su valor con el paso del tiempo así que siem-
pre tendrá un valor superior al exigido por la ley, de 
allí que su ausencia no sería trascedente. En cuanto 
a la participación del requerido en la actividad delic-
tiva no es admisible ya que debe ser diligente para 
cuidar su patrimonio y debe demostrar que tuvo cui-
dado en la disposición del mismo, lo que no se ha 
evidenciado en este caso, por lo que la sentencia 
debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

17. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal  
 
 

10 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 11 de diciembre de 2021 [Ver páginas 479 a 
481], en todo caso escuchar audio minuto 53:15 a minuto 56:50.

limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación11 y 
del principio devolutivo12 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento13, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

18. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»14.

19. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 

11 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
12 Tantum apellatum quantum devolutum.
13 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
14 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
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mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio15» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo16. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

20. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 

15 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
16 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctri-
na ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya 
redacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

21. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201517; el Decreto Supremo 003- 2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 

17 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
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en un Derecho Humano fundamental no solo que 
los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.18

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

22. Sobre la existencia de un bien o varios bie-
nes extinguibles y su falta de individualización. 
Antes de adentrarnos a contestar los argumentos de 
impugnación, en este particular caso, resulta nece-
sario establecer previamente si la demanda del Mi-
nisterio Público versa sobre un solo bien inmueble o 
varios bienes inmuebles. Al respecto, si bien la de-
manda incoada por la fiscalía no resulta adecuada-
mente postulada, para dilucidar este aspecto, toda 
vez que identifica las unidades inmobiliarias en una 
sola frase como si se tratase de un único bien inmue-
ble extinguido en parte: «respecto de la segunda 
(primer piso) y tercera (segundo piso) unidad del  
 
 

18 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.

inmueble de la Avenida Los Incas 653 – Trujillo, 
inscritas en las Partidas Registrales 1116971 y 
11169772 del Registro de Propiedad Inmueble de 
la Zona Registral No. V – Sede Trujillo», cuando 
de los actuados es posible distinguir que se trata 
de dos inmuebles, así como tampoco en el requeri-
miento fiscal señala valor económico de los bienes a 
extinguir. Esta forma de postulación ha exigido que 
la juzgadora despliegue una abundante y excesiva 
argumentación a fin de dar legitimidad a su decisión 
de fundabilidad y ha facilitado las objeciones de la 
defensa del requerido sobre el particular, que incluso 
forman parte de su recurso de apelación.

23. La definición exacta o la individualización del 
bien requerido de extinción de dominio resulta tras-
cedente no solo por el requisito de procedibilidad 
contenido en el artículo 17.1.b de la Ley «La iden-
tificación, descripción de los bienes objeto de la 
demanda» sino porque en concordancia con el ar-
tículo 26.3 del Reglamento, tal identificación e indi-
vidualización es indispensable para evitar confusio-
nes o que las decisiones sean inocuas incluso para 
impedir que se pudieran evitar vulnerar derechos de 
terceros o del propio Estado19.

 

19 RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 15: 
«Es inadmisible que solo se indique en el inmueble la partida registral 
y la ubicación de la finca, sin decir las dimensiones (área, linderos 
y perímetro) del inmueble o si está construido (pisos y material de 
construcción) o si es terreno (rústico o urbano); en los vehículos solo 
la placa y la partida registral; y no como corresponde pues la identifi-
cación debe ser plena con descripción suficiente para ser individuali-
zada de cualquier otro bien, tal como lo ordena el artículo 26.3 del Re-
glamento». RSS. Exp. 00070-2021-45-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 16/11/2021. Fundamen-
to 11: «Esta práctica de solo identificar al bien por su numeración de 
finca, eventualmente su partida electrónica o si fuese vehículo por 
la placa de rodaje, para solicitar una medida cautelar por parte de 
la fiscalía requirente no resulta suficiente para considerar que se ha 
superado el requisito de procedibilidad y no resulta suficiente para 
que pueda evaluarse si corresponde o no cualquier medida cautelar 
en especial si se trata de un requerimiento de incautación, en mérito 
a la regla procesal expresa antes mencionada del artículo 26.3 del 
Reglamento. RSS Expediente 00011-2021-76-1601-SP-ED-01/Tum-
bes, Sala Superior de La Libertad, resolución 10 del 12 de noviembre 
de 2021, fundamento décimo octavo: «…la ausencia del requisito de 
procedibilidad no permite verificar la concurrencia de los requisitos 
legales para extender una medida cautelar (Art. 15.1 de la Ley), en 
consecuencia, el recurso impugnativo resulta fundado en parte, ya 
que, si bien carece de posibilidad para extender la cautelar y la de-
cisión en este extremo debe ser revocada, la falta de requisito por 
torpeza inexcusable de la fiscalía requirente no vuelve infundado el 
pedido sino improcedente»
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24. En ese sentido, en el proceso de extinción de 
dominio, la declaración extintiva dominical como 
consecuencia jurídico patrimonial (numeral 3.10 del 
artículo III del Título Preliminar de la Ley) en el caso 
de instrumentalización o destino ilícito de bienes, 
como el caso que nos ocupa, se rige entre otros por 
el principio de inseparabilidad real contenido en 
el numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, pues al definir lo que es un bien instru-
mentalizado en la actividad ilícita ha optado por 
considerarlo como tal a aquel bien usado en todo 
o parte. Por lo tanto, para el legislador es suscep-
tible de extinción el bien que resulta física o jurídi-
camente indivisible o bien que carece de motricidad 
autónoma – cuando se trata de muebles – puesto 
que la indivisibilidad fáctica, jurídica o mecánica20 
exige que se extinga «el bien integralmente o en 
totalidad» aunque haya sido utilizado solo parcial-
mente – como se insiste-, salvo que el bien en su 
naturaleza física, jurídica/registral o mecánica pue-
da ser dividido o separado en la parte que no ha 
intervenido en la actividad ilícita y cuando así pudie-
ra ser acreditado con mayor probabilidad durante el 
proceso. Por tanto, es un problema de sustancia y 
forma, pero también un problema de probática.

25. Esto se evidencia cuando se lee la prescripción 
de instrumentalización aludida en sus condiciones 
«en cualquier forma, en su totalidad o en parte». 
Lo cual ha sido materia de la doctrina jurisprudencial 
especializada, por todas la SSS. Exp. 00011-2020-
0-1601-SP- ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 07. 14/01/202121:

20 Según el Diccionario de lengua española, edición del tricente-
nario (2021) para el Derecho: indivisible del latín indivisibilis, se dice 
de una cosa que no admite división, ya por ser está impracticable, ya 
porque impide o varie sustancialmente su aptitud para el destino que 
tenía, ya porque desmerezca mucho con la división su forma.
21 Cfr. también SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 05-2020. 10/10/2020. Funda-
mento 3.5; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamen-
to 17; SSS. Exp. 00046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 
20; RSS. Exp. 00008-2020-4-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 07. 25/08/2020. Fundamento 4.9; 
SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 25; SSS. 
Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 57; SSS. Exp. 
00016-2019-0-1601- JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 38.

«... de acuerdo al principio de especialidad 
del numeral 2.2. del artículo II del Título Pre-
liminar y la definición bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas del nume-
ral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley de Extinción de Dominio – Decreto 
Legislativo 1373; la instrumentalización con-
siste en cualquier forma de utilización de un 
bien (patrimonio o activo) en su totalidad o 
en parte, para facilitar la comisión de activi-
dades ilícitas. Por lo tanto, en principio no se 
trata del mismo contenido que pueda tener 
en el proceso penal el instrumento del delito, 
puesto que, en el litigio punitivo al juzgarse 
[a las] personas y no [a las] cosas, los alcan-
ces de la imputación objetiva pueden permitir 
reconocer roles neutrales, estereotipados o 
socialmente permitidos y excluir bienes que 
intervinieron en el delito pero que su titular 
no tuvo la voluntad dolosa en el dominio del 
hecho.» (Fundamento 26)

26. De tal manera, por ejemplo, que se extingue el 
tractocamión o furgón, conjuntamente con el semi-
rremolque o plataforma, aunque la instrumentaliza-
ción para la actividad ilícita se haya cometido solo 
en el semirremolque, en razón del principio de inde-
terminación real puesto que el semirremolque o pla-
taforma no posee motricidad autónoma y no tendría 
manera de ser instrumentalizado sin la contribución 
mecánica del tractocamión, esta inseparabilidad 
mecánica activa el principio mencionado y por eso 
es susceptible de extinción también el tractocamión 
o furgón; de la misma manera que sería impensable 
que solo se extinguiera la maletera de un vehícu-
lo porque es el único lugar donde se halló el ilícito 
cargamento que transportaba un vehículo que fue 
usado para la actividad ilícita de tráfico de drogas.

27. Asimismo, a la luz de la casuística especiali-
zada, apreciamos que la realidad desborda la de-
finición legal, encontrando la existencia de bienes 
muebles e inmuebles indivisos físicamente en la 
realidad, pero divididos a nivel registral o jurídico y 
viceversa, otros divididos mecánicamente con trac-
ción autónoma separada, mientras en el registro 
público o en los documentos de adquisición eran in-
divisibles y viceversa, además de la mezcla de patri-
monios, así en múltiples combinaciones. Por tanto, 
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la disolución de esta dificultad no puede darse sino 
por medio de la actividad probatoria dentro de la 
etapa judicial del proceso de extinción de dominio.

28. Resulta un asunto de probática, porque si bien 
todas las cosas o patrimonios corporales son físi-
camente divisibles, ya que pueden fraccionarse (un 
caballo puede ser descuartizado, pero dejará de 
existir; un vehículo puede ser desmantelado, pero 
dejará de funcionar como móvil motorizado, un edi-
ficio puede ser dividido en ambientes aislados pero 
dejará de ser residencia única, unidad inmobiliaria 
construida o propiedad horizontal, etcétera); incluso 
los bienes intelectuales o incorporales pueden ser 
divididos idealmente en acciones o participaciones 
o cuotas ideales (generalmente porcentuales)22, sin 
embargo, es obligación del Ministerio Público de-
mostrar con prueba suficiente lo que postula y di-
ferenciar lo uno o lo otro. Es decir, si plantea que el 
bien es física o jurídicamente divisible sin perder su 
forma o valor jurídico y además acredita que solo 
una parte del bien y no todo fue usado para activi-
dades ilícitas, entonces es posible declarar que solo 
una parte fue objeto de instrumentalización ilícita; 
porque de lo contrario, si no es posible dividirlo ju-
rídica, física o mecánicamente sin que el bien pier-
da su forma o su valor, o no es posible demostrar 
que solo parte de todo el bien sirvió para la instru-
mentalización postulada, entonces el requerimiento 
parcial de la fiscalía no tendría forma de superar la 
justificación externa de su demanda.

29. En ese sentido, en estricta aplicación del de-
recho fundamental a la igualdad procesal pro-
batoria contenido en el numeral 2.9 del artículo II 

22 Según la teoría de los derechos reales, en el derecho son 
materialmente divisibles las cosas que sin destruirse pueden 
fraccionarse en formas homogéneas entre sí, y con respecto al todo 
primitivo, sin sufrir menoscabo el valor de las mismas con relación 
al todo originario. (Ejemplo: lingote de oro, barra de chocolate) Son 
divisibles las cosas muebles en las que prevalece la sustancia sobre 
la forma como por ejemplo las barras de metal, el dinero, etc. Son 
indivisibles las cosas sobre las que prima la forma sobre la sustancia, 
por ejemplo: un vehículo, una casa, un semoviente, etc. Los animales 
son indivisibles porque en ellos prevalece la forma sobre la sustancia. 
Los bienes inmuebles como los predios, fundos, edificios o terrenos 
son materialmente divisibles, pero en las edificaciones prevalece la 
forma sobre la sustancia, porque su división implicaría la destrucción 
del inmueble como tal. Cfr. TERRÉ, F. Y SIMLER, P. (1992), Droit 
Civil. Les biens. Paris: Dalloz, pp. 30 a 36.

del Título Preliminar de la Ley23, a la fiscalía que 
requiere la extinción le corresponde individualizar 
exacta y ciertamente el bien objeto de la demanda y 
acreditar que se trata de un bien indivisible o no, así 
como si se trata de uno o varios bienes; en el caso 
de postular la divisibilidad deberá acreditar que solo 
la parte del todo que pide extinguir ha sido instru-
mentalizada, así como, que la división que postula 
no altera la forma real acreditada o el valor del bien. 
En esto debe considerarse que no siempre la rea-
lidad va acorde con el título jurídico que habilitó la 
instrumentalización, por ejemplo: aunque el dinero 
es divisible en la realidad, es bastante difícil, por no 
decir imposible, separar el dinero instrumentalizado 
de aquél que no, menos aun a nivel exacto de cénti-
mos); no obstante, como se insiste es un asunto de 
prueba, porque solo la acreditación de ello, puede 
brindar luces al órgano judicial para aceptar o no la 
postulación fiscal.

30. Por su parte, al requerido o eventualmente al 
tercero le toca aportar la prueba correspondiente 
para solventar su hipótesis de contestación discre-
pando, si fuera el caso, de lo afirmado por la fiscalía 
sobre la unicidad o pluralidad de bienes, o bien, so-
bre la separabilidad o inseparabilidad de los mismos 
y por cierto sobre la ausencia de instrumentaliza-
ción ilícita. Para lo cual, como paso previo, resulta 
indispensable que la fiscalía realice una indagación 
patrimonial de campo, con visita personal o por 
medio de la policía especializada al lugar donde se 
ubica el bien y no solo un análisis documental de 
gabinete, ejercicio tras la cual con plena certeza el 
Ministerio Público estará en condiciones de reque-
rir aquello que en realidad existe tal como existe y 
no solo como aparece en los documentos. De otra 
manera, supuestos como el testaferrato, la mezcla 
de patrimonios o el enriquecimiento patrimonial no 
justificado, serían imposibles de requerir y procesar.

23 SSS. Exp. 00007-2020-0-5401-SP-ED-01/Callao. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 10. 14/10/2020. Fundamento 5.2; RSS. 
Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. Fundamento 8; SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 32; RSS. Exp. 
00070-2019-45-0401-JR-ED-01/Arequipa. Sala Superior de Arequi-
pa. Resolución 21-2020. 10/12/2020. Fundamento 3.1.3; entre otras.
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31. Pues solo por medio de la prueba válidamente 
actuada y tras el debate correspondiente, será posi-
ble determinar si estamos frente a un bien o varios, o 
si se trata o no de bienes inseparables fáctica, jurídi-
ca o mecánicamente, para que en respeto al princi-
pio de inseparabilidad real contenido en el nume-
ral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
sea posible determinar en principio el cumplimiento 
estricto del requisito de procedibilidad para admitir la 
demanda y en su momento la fundabilidad o no de la 
pretensión extintiva dominical.

32. En este caso, apreciamos que la demanda fis-
cal contiene implícito un razonamiento propio del 
proceso penal, pues ha solicitado la extinción del 
bien no por su naturaleza (divisible o indivisible) sino 
por la ocasión delictiva, es decir, como solo hubo 
especies y sustancias ilícitas en el primer y segun-
do piso, se solicitó únicamente la extinción de las 
partes respectivas del único edificio inmobiliario por-
que allí se halló droga. Esta forma de argumentar, 
que ha facilitado las objeciones del impugnante, es 
propia del decomiso con condena regulado en el 
artículo 102° del Código Penal que contiene entre 
otros el principio de fracturación entitativa ilícita24, 
que es diferente a la prescripción especializada de 
la Ley de extinción de dominio25, pues solo son sus-
ceptibles de decomiso los instrumentos del delito 
que hubieran sido colocados específicamente por 
su titular en la escena criminal, incluso permitiendo 
que solo parte de ellos puedan ser decomisados no 
tanto por su naturaleza sino por su ocasión delictiva 
determinada por la voluntad dolosa de su titular. Por 
ello se explica el reclamo del apelante que, si va a 
extinguir solo las partes del inmueble en contacto 
con la droga, aquellas que no lo hubieran estado 
deben quedar fuera de la declaratoria de extinción 
de dominio. Forma de razonar impertinente en este  
 
 
 

24  Forma de razonamiento que exige el contacto inmediato del 
instrumento del delito con el mismo colocado en ese lugar por expre-
sa o consiente voluntad de su titular, en aplicación de la teoría de la 
imputación objetiva, por ejemplo, el taxi que traslada a los asaltantes 
de un banco no estaría ni en contacto inmediato con el delito (el taxi 
no entró al banco durante el asalto) ni su titular propietario autorizó, 
conoció, intervino o consintió el delito.
25 Numeral 3.8, artículo III del Título Preliminar de la Ley.

proceso que posee reglas propias e incompatibles 
con las correspondientes consecuencias penales 
a los bienes que han sido instrumentos del delito y 
práctica que debe ser corregida en el futuro por la 
fiscalía.

33. Sobre la falta de individualización de los bie-
nes inmuebles extinguidos. Para el apelante con 
respaldo en documentos registrales inscritos26 y en 
las actas levantadas al momento de la incautación 
y ejecución de las decisiones judiciales penales27,  
particularmente en las mensuras expresadas del 
ambiente del primer piso y en el hecho que en uno 
de los dormitorios no se encontró materiales, espe-
cies o sustancias ilícitas, considera que no se ha 
cumplido a cabalidad el requisito de procedibilidad 
de ser «registrados con exactitud e individuali-
zados, estableciéndose los mecanismos de se-
guridad necesarios para evitar confusiones» (ar-
tículo 26.3 del Reglamento). Al respecto, tenemos 
que señalar que la sentencia contiene una extensa 
explicación respecto del sustento de la individuali-
zación cierta y exacta de las unidades inmobiliarias 
que son objeto de extinción, las cuales resultan su-
ficientes para identificar con total certeza los bie-
nes extinguibles, por lo que este alegato resulta un 
agravio inexistente, máxime si la propia fiscalía ha 
determinado tal caracterización y delimitación en su 
demanda28, siendo que las discrepancias o errores 
contenidos en las actas de allanamiento, descerra-
je e incautación no resultan determinantes para ser 
prueba en contrario de los asientos registrales por 
no estar formuladas por expertos ingenieros civiles, 
arquitectos o topógrafos, en todo caso, sobre ello, 
volveremos más adelante.

26 Reglamento interno e independización inscrito en la partida re-
gistral 03011969, aparece título archivado fs. 167 a 179, 430 a 434.
27 Acta de intervención policial del 16 de febrero de 2017, fs. 43 
a 44; acta de allanamiento con descerraje para registro domiciliario y 
detención preliminar del 16 de febrero de 2017, fs. 45 a 55; informe 
56-10-2020--DIRNIC-PNP/DIRILA- DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL 
del 09 de octubre de 2020, fs. 440 a 443.
28 Fs. 03 a 04.
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34. A mayor referencia la sentencia ha delimitado 
el espacio geográfico / perimetral en los fundamen-

tos 1.2 y 2.5 a 2.8 de la sentencia apelada, consig-
nado con precisión lo siguiente:

«

BIEN PARTIDA
REGISTRAL

UBICACIÓN DESCRIPCIÓN

Bien  
Inmueble

11169771 Segunda Uni-
dad Avenida Los 
Incas 653 – Tru-
jillo, correspon-
diente al Primer 
Piso

Primer Piso: Área Total: 36.04 m2

Área: 36.04 m2

Linderos: por el fondo colinda en 4.10 ml con propiedad de 
terceros, por la izquierda en 8.00 ml con el sub lote 03, por la 
derecha en 6.25 ml con el sub lote 05, por el frente en 1.65 ml 
con zona común 2.
Características: primer piso (cocina y 02 dormitorios).  
Área de Participación: 16.78% en áreas y bienes comunes, 
de la Partida Registral 03011969 (matriz).

Bien  
Inmueble

11169772 Tercera Unidad
Avenida Los In-
cas 653 – Trujillo, 
correspondiente 
al Segundo Piso

Segundo Piso: Área Total: 62.15 m2

Área: 30.00 m2

Linderos: por el fondo colinda en 3.60 ml con zona común 3, 
por la izquierda en 9.20 ml con el sub lote 03, por la derecha 
en 7.00 ml con el sub lote 05, por el frente en 7.82 ml con ai-
res de Avenida Los Incas.
Características: segundo piso (sala, comedor, dormitorio y 
baño).
Segundo Piso Anexo 1
Área: 32.15 m2

Linderos: por el fondo colinda en 4.10 ml con propiedad de 
terceros, por la izquierda en 2.30 ml con aires del sub lote 03 y 
pozo de luz 1, por la derecha en 6.25 ml con aires del sub lote 
05, por el frente en 1.60 ml con zona común 3.
Características: segundo piso (baño y cuarto de costura).
Área de Participación: 32.43% en áreas y bienes comunes, 
de la Partida Registral 03011969 (matriz).

[...](...) siguiendo el sustento de hecho de 
la demanda y a fin de que no quede ningún 
margen de duda respecto a la identificación 
exacta del bien objeto de extinción de domi-
nio resulta necesario precisar lo siguiente: 
el título de propiedad del requerido respecto 
del bien inmueble sub litis, está debidamen-
te acreditado con la fotocopia de las partidas 
registrales, siendo la partida matriz la signa-
da con el 03011969 (fs. 156-157), correspon-
diente al inmueble ubicado en la “Avenida 
Los Incas 653”. De cuyo contenido se advier-
te que el inmueble ha sido dividido en 04 uni-
dades: 01 estacionamiento-garaje del primer 
piso con partida registral 11169770, el mismo 

que fue vendido a Julio César LLaury Acuña, 
según consta en la escritura pública 4794 del 
16/08/2011 (fs. 159), y con un total de 31.69 
mt2; este ambiente está ubicado en el primer 
piso y según las partidas registrales es total-
mente independiente de las demás unida-
des. También se advierte de la partida matriz 
conforme a la solicitud de independización, 
la existencia de 03 viviendas: la segunda uni-
dad - primer piso- con partida No. 11169771 
(fs. 161) y tercera unidad -segundo piso- con 
partida No. 11169772 (fs. 162), las misma 
que cuentan con el 16.78% y 32.43% de par-
ticipaciones en las áreas y bienes comunes 
respectivamente; y una cuarta unidad (tercer 
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piso) con partida registral No. 11169773, que 
no es objeto del presente proceso de extin-
ción de dominio. En cuanto al primer piso del 
inmueble identificado como la segunda uni-
dad, consta de cocina y 02 dormitorios y un 
área de 36.04 m2 y el segundo piso (tercera 
unidad), consta de sala, comedor dormitorio 
y baño...»

35. Además, en el presente caso existe la demos-
tración que el inmueble ubicado en la Avenida Los 
Incas 653 de la ciudad de Trujillo posee tres pisos 
edificados con dos entradas más un bajo nivel que 
la fiscalía ha venido a denominar «sótano» pues la 
edificación da la apariencia al ojo no experto que 
fueran cuatro pisos29 cuando en realidad el primer 
nivel ocupa parte de una estructura bajo el nivel de 
la Avenida; una entrada está ubicada en el primer 
piso independiente: izquierda metálica (fierro enro-
llable) con un letrero de laboratorio de análisis JCL 
LABS SAC y la otra común para las cuatro unidades 
construidas en los tres pisos, lado derecho puerta 
de madera desde donde se accede incluso a una 
escalera común de frontera30, esta puerta de ingre-
so común es por donde se ha probado que ingresa-
ban los consumidores a adquirir la droga31 y donde 
se ubica la escalera común donde fueron hallados 
la sentenciada Ana María Sifuentes Tresierra y el 
consumidor Jorge Ruiz Morales.

36. La argumentación sustentada en el principio 
de fracturación entitativa ilícita resulta incompatible 
con el proceso de extinción de dominio, pues resul-
ta errado que solo sea posible extinguir las partes 
de la edificación que estuvieron en contacto con la 
sustancia ilícita o con utensilios de facilitación para  
 

29 Cfr. Partida registral matriz 03011969, fs. 150 a 158.
30 Posee además una escalera interna que comunica el primer 
piso con el segundo piso.
31 Cfr. Informe 04-A-2017-III-MACRO-REGPOL.LL.DIVICAJ-DE-
PANDRO-GO-2, fs. 17; Informe 04-A-2017-III-MACRO- REGPOL.
LL.DIVICAJ-DEPANDRO-GO-2, fs. 20 a 25, 30 a 36; acta de visualiza-
ción de CD del 05 de febrero de 2017, fs. 37 a 42; acta de intervención 
policial del 16 de febrero de 2017, fs. 43 a 44; acta de allanamiento 
con descerraje para registro domiciliario y detención preliminar del 16 
de febrero de 2017, fs. 47 a 55; informe 56-10-2020-DIRNIC-PNP/
DIRILA-DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL del 09 de octubre de 2020, fs. 
183 a 186; parte vigilancia 16-02-2020- DIRNIC-PNP/DIRILA-DIVI-
LAPCO-DEPDILAPCO.LL del 02 de marzo de 2020, fs. 187 a 188

el consumo de droga en los casos que el bien es 
por naturaleza o en realidad indivisible, porque en 
realidad todo el bien habría sido usado con tal ilíci-
to fin. Para verificar ello, el apelante afirma que en 
el primer piso (segunda unidad registral) existe una 
cocina y dos dormitorios de los cuales solo en uno 
de ellos se halló droga32 y en el otro está alquilado a 
Katerin Licet Arriaga Becerra en el cual no se encon-
tró ilicitud; al igual que en el segundo piso (tercera 
unidad registral) existe un departamento con frente 
a la Avenida Los Incas que está alquilado a una se-
ñorita “Sandra” que como no se ha descrito en las 
actas de allanamiento tampoco tendría contacto con 
la droga, por lo que afirma que la sentencia carece 
de individualización del bien, porque esas partes 
tendrían que excluirse. Sin embargo, este pedido 
carece de acogida, más allá del yerro de explicación 
basilar utilizado por la fiscalía para alcanzar la ex-
tinción; es decir, en el principio y criterios que rigen 
la regla procesal del decomiso con condena que re-
sulta incompatible con extinción de dominio; porque 
por un lado las unidades inmobiliarias requeridas de 
extinción se encuentran jurídicamente individualiza-
das cada una de las cuales posee partida registral 
independiente, forman en la realidad una propiedad 
horizontal con zonas comunes (escaleras, tragaluz, 
aires, numeración de finca) y son susceptibles de 
separarse de las otras unidades que no han sido 
materia de la demanda (primera unidad y tercera 
unidad) sin perder su forma.

 

32 En referencia a que, conforme al acta de intervención policial 
del 16 de febrero de 2017, fs. 43 a 44, se ha consignado expresa-
mente: «Seguidamente Walter Ávalos rojas (58), con la finalidad de 
colaborar con las diligencias, conduce de manera voluntaria al perso-
nal policial y RPM hasta un ambiente ubicado en el sótano, el mismo 
que utilizando una llave abre la puerta, encontrándose al interior de 
una caja de Tecnopor color blanco conteniendo dos recipientes de 
aluminio color rojo con la inscripción “Pringles”, un envase de plás-
tico color azul conteniendo recortes de papel periódico de diversos 
tamaños, dos cucharitas metálicas, una balanza de precisión, una 
cuchara metálica, una bolsa plástica transparente, especies que a 
la vista presentan adherencias de PBC, las mismas que se procedió 
a su incautación para ser sometidos a las pericias respectivas. Con-
tinuando con el registro de las habitaciones del inmueble allanado, 
se llegó hasta una habitación ubicada en el primer piso, procedien-
do personal policial a tocar la puerta principal, siendo atendidos por 
Katerin Licet Arriaga Becerra (23) quien luego de hacerle conocer el 
motivo de la presencia en el inmueble y la orden judicial que autoriza 
el allanamiento de dicho inmueble, autorizando al personal policial 
el ingreso no encontrando sustancias ilícitas que consignar.» 
(subrayado agregado)
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37. Asimismo, la sentencia cumple con estricto 
respeto el principio de congruencia procesal33 
formativo del derecho fundamental a la tutela juris-
diccional efectiva, pues la Jueza ha motivado y de-
cidido el caso en estricto solo sobre aquello que se 
le ha pedido, mayor razón si el dormitorio inmacula-
do de droga del primero piso (segunda unidad) ni el 
departamento con frente a la Avenida Los Incas del 
segundo piso (tercera unidad), como alega el ape-
lante, no son independientes ni física ni jurídica ni 
registral ni mecánicamente de las unidades extin-
guibles, ocupan el mismo espacio físico y poseen 
la misma entrada común por la que ingresaban los 
consumidores según lo acreditado tanto el proceso 
penal como en el presente proceso, no existiendo 
demostración alguna de lo contrario. Luego, este 
alegato es infundado.

38. Sobre los errores y discrepancias de las 
actas y la falta de reconocimiento de los arren-
damientos en el primer y segundo piso. El ape-
lante también afirma que las actas de intervención34 
contienen errores de descripción de los ambientes 
requeridos de extinción en el primer piso (segunda 
unidad) no se ha dejado constancia que existe una 
unidad independizada (primera unidad) y un de-
partamento alquilado y en el segundo piso (tercera 
unidad) no se ha dejado constancia que existe un 
departamento con frente a la Avenida Los Incas que 
tampoco ha sido descrito por lo que es de entender 
que tampoco se halló droga en ese ambiente.

39. Como lo hemos referido antes, las actas alu-
didas por el apelante que reflejan el cumplimiento 

33 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos 
los puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes 
en sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá 
de lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada. En 
el caso de la justicia ordinaria, la competencia permite sólo pronun-
ciarse por los puntos sometidos a su juicio aun cuando hubieran sido 
postulados erróneamente – aunque se permite la declaración de nu-
lidad, aunque no forme parte del petitorio, en la justicia constitucional 
que es tuitiva es posible un pronunciamiento de plena jurisdicción, 
aunque no haya sido invocado. Una variante de este principio en su 
dimensión procesal penal es el principio de correlación. STC Expe-
diente 01300-2002- HC/TC – LIMA, Caso Hugo Eyzaguirre Maguiña, 
del 27 de agosto de 2003, FJ. 27.
34 Acta de intervención policial del 16 de febrero de 2017, fs. 43 
a 44; acta de allanamiento con descerraje para registro domiciliario y 
detención preliminar del 16 de febrero de 2017, fs. 45 a 55; informe 
56-10-2020--DIRNIC-PNP/DIRILA- DIVILAPCO-DEPDILAPCO.LL 
del 09 de octubre de 2020, fs. 440 a 443.

del mandato judicial de allanamiento, no son elabo-
radas por expertos ingenieros civiles, arquitectos o 
topógrafos sino por efectivos policiales o asistentes 
fiscales por tanto el grado de precisión que exige el 
apelante ni invalida el medio probatorio ni permite 
acompañarlo en la conclusión de falta de individua-
lización. De otro lado, se ha ofrecido como prueba 
de contradicción asientos registrales y títulos archi-
vados, que coinciden exacta y plenamente con la 
identificación fiscal y con la individualización que de 
las unidades inmobiliarias ha expresado la Jueza en 
la sentencia apelada. Y si alguna diferencia, pudiera 
existir con la declaración de fábrica obrante en el 
expediente en todo caso no es falla probatoria de la 
fiscalía, sino que correspondía al requerido apelan-
te demostrar que entre la declaración de fábrica que 
él mismo tramitó en la partida matriz 03011969 y la 
realidad actual de distribución estructural del edifi-
cio se ha realizado mejoras o modificaciones que no 
obran en registros públicos.

40. Asimismo, las objeciones postuladas no po-
seen asidero probatorio ni justificación dentro de un 
razonamiento de instrumentalización de una unidad 
inmobiliaria independizada registral, real o jurídi-
camente, no resultando de recibo el pedido que el 
dormitorio del fondo del primer piso (segunda uni-
dad) ocupado por Katerin Licet Arriaga Becerra es 
un departamento independiente, porque lo acredita-
do fehacientemente con los documentos registrales, 
con las actas en mención e incluso con los propios 
planos presentados por el apelante (fs. 179 y 434) 
es que forma parte de un solo ambiente con un úni-
co acceso de entrada, por lo que no siendo posible 
separarlo o dividirlo ni jurídica ni fáctica ni mecáni-
camente a este momento, sin que se destruya la 
unidad predial registrada como segunda unidad del 
inmueble (principio de inseparabilidad real – numeral 
3.8, artículo III del Título preliminar de la Ley) luego 
este alegato resulta infundado.

41. Lo propio ocurre con el anexo 1 del segundo 
piso (tercera unidad) que el apelante identifica como 
un departamento con frente a la Avenida Los Incas 
ocupado por la arrendataria de nombre “Sandra”, 
al respecto no se ha aportado prueba alguna del 
arrendamiento, ni siquiera se identifica a la inquilina 
con nombre completo, tratándose de una referencia 
incompleta de parte del propio requerido y al igual 
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que el caso anterior esta porción del segundo piso 
ocupa un mismo ambiente con la restante estruc-
tura inmobiliaria que habitaba la sentenciada Rosa 
Bertha con un único acceso de entrada, que tam-
bién vuelve imposible separarlo o dividirlo ni jurídica 
ni fáctica ni mecánicamente, a este momento, sin 
que se destruya la registrada tercera unidad del in-
mueble (principio de inseparabilidad real – numeral 
3.8, artículo III del Título preliminar de la Ley). Por lo 
que este alegato es igualmente infundado.

42. Sobre la falta de valuación de los bienes. El 
apelante sobre este punto señala que la demanda 
no contiene valuación de los bienes inmuebles ex-
tinguidos por lo que considera que debe revocarse 
la sentencia. La señora fiscal superior en la audien-
cia de segunda instancia afirmó que el artículo 8 del 
Reglamento exonera de este requisito a la demanda 
por tratarse de bienes instrumentalizados, tesis que 
en parte utilizó la juzgadora en la sentencia. Y si 
bien la demanda no posee valuación económica de 
los bienes objeto de extinción, sin que se hubiera 
controlado ese requisito de procedibilidad del artícu-
lo 17.1.b de la Ley, verificada la audiencia de actua-
ción de medios probatorios y sobre todo los alegatos 
finales de ambas partes procesales35, apreciamos 
que este punto en concreto ha sido objeto del de-
bate probatorio, al punto que la jueza ha tenido que 
desplegar un esfuerzo argumentativo para justificar 
este apartado en la sentencia.

43. En ese sentido, como ha fijado en criterio re-
iterado la jurisprudencia especializada, en efecto 
conforme al mandato expreso del artículo 17.1.b 
de la Ley es un requisito de procedibilidad que la 
fiscalía «en todos los casos» aporte la valuación 
económica y fundamentalmente justifique el interés 
económico relevante que para el Estado Peruano 
poseen los bienes de los cuales requiere la decla-
ratoria de extinción de dominio. Desde este punto 
de vista la invocación al artículo 8 del Reglamento 
que es una regla que rige la indagación patrimonial 
no puede servir para exonerar al Ministerio Público 
de sustentar la valuación económica en el proce-
so, puesto que existe regla expresa en contrario. 

35 Cfr. Acta de registro de audiencia de actuación de medios pro-
batorios en el proceso de extinción de dominio, del 15 de abril de 
2021, fs. 336 a 342.

Quepa como referencia, por todas, la: SSS. Exp. 
00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021:

«Lo que no puede hacer el fiscal requirente 
es exonerarse de tal oferta probatoria, basa-
do en reglas de indagación patrimonial (art. 
8 del Reglamento) propias de esa etapa pro-
cesal, cuando el juzgamiento posee reglas 
expresas como el artículo 17.1.b) que exige 
que la demanda «en todos los casos» inclu-
yendo los supuestos de instrumentalización 
«deben poseer valuación económica del 
bien en litigio», por lo que existiendo norma 
expresa sobre ello, la aplicación supletoria 
del artículo 8.2 del Reglamento no resulta 
compatible por razones de jerarquía (la Ley 
impera sobre el Reglamento), especializa-
ción (las reglas de la etapa judicial rigen el 
proceso en esa estación) y coherencia nor-
mativa (si el legislador ha establecido razo-
nes para no llevar al proceso de extinción de 
dominio cualquier bien usado en cualquier 
delito – mayor razón si no se ha derogado 
el comiso con condena del artículo 102 del 
Código Penal36» (Fundamento 24)

44. A los efectos es importante señalar previa-
mente, que el inmueble total ubicado en la Avenida 
Los Incas 653 de la ciudad de Trujillo fue inscrito 
en la partida matriz 0301196937 posee un área to-
tal de 222.38, cuyo valor de construcción declarado 
(como ha tomado en cuenta la juzgadora en la sen-
tencia) que data del 15 de marzo de 1998 fue de S/ 
60,595.24. Dicho bien fue objeto de independización 
en las siguientes secciones o unidades: Primera 
unidad independizada inscrita en la partida registral 
1116970, primer piso – estacionamiento o garaje 
con puerta enrollable de 31.69 m2, porcentaje de 
participación 16,54% valorizado en US$ 10,000.00, 
transferido a Julio César Llaury Acuña actual titu-
lar38; Segunda unidad independizada inscrita en 
la partida registral 1116971, primer piso – cocina 

36 Vid. SSS Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamen-
to 26
37 Fs. 150 a 158
38 Fs. 159 a 161.
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y 2 dormitorios con puerta común de madera de 
acceso a la avenida y escalera interior hacia el se-
gundo piso, de 36.04 m2, porcentaje de participa-
ción 16,78%39; Tercera unidad independizada ins-
crita en la partida registral 1116972, segundo piso 
– sala, comedor, dormitorio y baño con escalera 
común desde la puerta de madera de acceso a la 
avenida ubicada en el primer piso y anexo 1 (ter-
cera unidad) inscrita en la misma partida registral 
1116972, segundo piso – baño y cuarto de costura 
que comparte el mismo acceso de entrada desde el 
primer piso; con un total de 62.15 m2, porcentaje de 
participación 32,43%40 y Cuarta unidad independi-
zada inscrita en la partida registral 1116973, tercer 
piso – sala – comedor, dormitorio y baño con es-
calera común desde la puerta de madera de acce-
so a la avenida ubicada en el primer piso, de 65.66 
m2, porcentaje de participación 34,25%41. Es decir, 
como se insiste el inmueble posee edificados tres 
pisos sobre el nivel de la avenida y un primer piso 
en parte bajo el nivel de la avenida, que la policía y 
fiscalía denominan «sótano», inscrito como primer 
piso, subdividido en dos unidades inmobiliarias in-
dependientes.

45. Siendo esto así, el defecto de la demanda no 
controlado por el órgano judicial, como se insiste, 
se ha visto superado al haberse debatido sobre ello, 
en particular a insistencia del abogado defensor, no 
lo encontramos trascedente como para declarar la 
nulidad de oficio, en particular porque el apelante 
ha requerido revocatoria al respecto y fundamental-
mente por cuanto ha existido debate probatorio so-
bre el particular, en el cual el requerido ha tenido la 
oportunidad de defenderse sobre este apartado, se 
ha debatido en la audiencia de su propósito42 y se ha 
llegado a una conclusión de extinción considerando 
que el inmueble que en parte se extingue, posee un 
valor económico superior a 4 UIT y mucho más un 
interés económico relevante para el Estado Peruano 
justificado tanto en el incremento del valor inmobilia-
rio con el paso del tiempo cuanto en el cumplimiento 

39 Fs. 162.
40 Fs. 163 a 164.
41 Fs. 165 a 166.
42 Cfr, Acta de registro de audiencia de actuación de medios pro-
batorios en el proceso de extinción de dominio de fecha 15 de abril de 
2021, fs. 336 a 342.

de la política de Estado y al mismo tiempo fin cons-
titucional de protección a la salud pública y el 
combate y sanción del tráfico ilícito de drogas, 
contenido en el artículo 8 de la Constitución Política 
del Perú, que en el proceso penal persigue y sancio-
na las conductas y determina las responsabilidades 
penales de sus autores, pero que en el proceso de 
extinción de dominio se revisa el ejercicio constitu-
cional de la propiedad de los bienes incursos como 
instrumentos en dicha actividad ilícita43; lo que ade-
más constituye el cumplimiento de los compromisos 
internacionales a los que el Perú está obligado. (Ver 
fundamentos 20 y 21 de esta decisión superior).

46. Existe un razonamiento adicional de respaldo, 
puesto que como se ha demostrado en este proceso, 
el bien inmueble independizado como Primera Uni-
dad (Estacionamiento) que posee el 16.54% de las 
participaciones fue transferido por US$ 10,000.00, 
lo que con exceso supera el monto de las 4 UIT al 
16 de febrero de 201744, por tanto, por el principio 
lógico a fortiori45, las unidades inmobiliarias ex-
tinguidas que juntas alcanzan el 49,21% tienen un 
valor mayor que el 16.54% transferido que de por 
sí ya representaba mucho más que el valor de 4 
UIT; que es el baremo mínimo que el legislador ha 
utilizado para considerar que un bien posee interés 
económico relevante para el Estado Peruano; a lo 
que debe añadirse, en este caso particular, la finali-
dad preventiva de salud social a la que está unida la 
extinción de dominio de los bienes inmuebles bajo 
examen judicial, por su instrumentalización para el 
tráfico ilícito de drogas. En consecuencia, este ale-
gato resulta infundado.

43 Cfr. RSS expediente 0095-2021-22-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 11/01/2022. Fun-
damento 28.
44 Según el tipo de cambio oficial SBS y AFP fue de 3.249 por tanto 
US$ 10,000.00 equivalente a S/ 32,490.00, cuando ese mismo año la 
UIT era equivalente a S/ 4,050.00, por lo que 4UIT eran S/ 16,000.00 
monto inferior al valor del porcentaje transferido del inmueble.
45 Principio que, según Giovanni Tarello, es un procedimiento por 
el que, dada una norma jurídica o un hecho que predica una obliga-
ción u otra calificación normativa de un sujeto, o de una clase de suje-
tos o una consecuencia, se debe concluir que también es válida otra 
norma que predique la misma calificación normativa de otro sujeto o 
clase de sujetos u otro hecho que se encuentran en situación tal que 
merecen, con mayor razón que el primer sujeto o clase de sujetos, 
la calificación que la norma dada o genera la consecuencia que se 
establece para el primer sujeto o clase de sujetos.
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47. Sobre la diligencia y prudencia del requeri-
do. El apelante sostiene que el requerido no ha sido 
procesado por el delito de tráfico ilícito de drogas 
ocurrido en el inmueble de su propiedad, documen-
tando al respecto con disposiciones fiscales46, por 
cuanto no ha conocido ni ha intervenido en la ac-
tividad ilícita y la jueza no ha valorado que los ac-
tuados del proceso penal donde se ha demostrado 
que no vivía en el inmueble tampoco se ha tomado 
en cuenta que laboraba como taxista no pudiendo 
exigirle la función de guardián.

48. Con este discurso, el apelante pretende des-
conocer que el ejercicio del derecho de propiedad 
constitucionalmente protegido en el Perú supone una 
serie de obligaciones, tal como ha sido materia de 
pronunciamiento judicial en otra oportunidad, como 
es de verse en la SSS. Exp. 00079-2021-0-1601-SP-
ED-01/Del Santa. Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 05. 29/11/2021:

«Al respecto, por mandato constitucional (ar-
tículo 70 CN) el derecho de propiedad debe 
ejercerse en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley. En el plano de 
la legalidad, el artículo 923 del Código Civil 
también establece que la propiedad – “poder 
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer 
y reivindicar un bien” – debe ejercerse den-
tro de los límites de la ley. De tales preceptos 
queda claramente establecido que no basta 
con detentar un derecho de propiedad, sino 
que existe una exigencia para que quien lo 
detente precisamente lo ejerza dentro de los 
referidos parámetros constitucionales (en ar-
monía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley), se encuentre o no en efectiva 
posesión del bien». (Fundamento 44)

49. Sobre lo que supone la diligencia y prudencia 
debida que colma el contenido de la buena fe obje-
tiva exenta de culpa, la jurisprudencia especializada 
ha definido los contornos de lo que supone el correc-
to ius eligendi (diligente elegir a la persona a la que 
permitirá el uso de sus bienes) o el correcto ius vigi-
landi (diligente controlar o supervisar su propiedad), 

46 Disposiciones fiscales en el caso 25-2017 fs. 277 a 305, en las 
que el requerido no es incluido como imputado de la formalización de 
la investigación preparatoria.

por todas, la SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 07. 19/03/2021, ha señalado:

«...el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma 
precedente, concurrente o subsecuente con 
la disposición del bien, según corresponda, 
el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque 
son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del dere-
cho de responsabilidad por daño, sobre todo 
extracontractual; o del derecho laboral, son 
baremos que colaboran con el análisis de la 
debida diligencia y prudencia del propietario 
no tenedor de los bienes 47. Respecto del de-
ber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones 
posibles al alcance de cualquier otro ciuda-
dano en su lugar, como solicitar anteceden-
tes o conocer previamente al tenedor directo 
o dependiente a quien le transferirá la pose-
sión del bien o patrimonio; y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus 
bienes, acreditar que alcanzó el conocimien-
to suficiente previo y concurrente del destino 
que se le brinda a sus bienes, el lugar donde 
son trasladados, solicitando reporte de ruta, 

47 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet-LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10- 20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro c/
Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y Com. 
San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Nacional 
Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. y Com. 
Morón - SALA II - 19/04/2012: «En el marco de una acción persecu-
toria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro de un 
pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demandada, se 
hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% de res-
ponsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los padres 
del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales precaucio-
nes exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar - ius vigi-
landi-.» También la jurisprudencia española como recoge el Tribunal 
Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 30 marzo 
2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del deber de 
cuidado reprochable al empresario en la selección de dependientes o 
en el control de la actividad por estos desarrollada.
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control de tiempo parada y llegada, sistema 
de comunicación o asegurando que el conte-
nido que traslada no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; o bien 
que adoptó todas la previsiones necesarias 
para que su patrimonio no sea utilizado ilíci-
tamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso 
ilícito. Por lo que no existe manera, que pue-
da reconocerse un derecho real cuyo origen 
o ejercicio sea contrario a estos dos valores 
supremos de la Carta Fundamental, vale de-
cir en contravención a algún precepto legal 
vigente del ordenamiento jurídico o en oposi-
ción al bien común como función social que el 
derecho de propiedad debe cumplir según la 
Constitución Política del Perú». [Fundamen-
tos 40 a 41]

50. Reforzando también la idea sobre la demos-
tración de la buena fe exenta de culpa aparece lo 
establecido en la jurisprudencia especializada, por 
todas la SSS. Exp. 00053- 2021-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 04. 17/09/202148:

«... la regulación de la buena fe en el proceso 
de extinción de dominio no solo comprende 
el ámbito de su contenido sino, además – en 
concordancia con lo establecido por el inciso 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley 49 – impone una exigencia de acredita-
ción por quien la invoque en sustento de la 
adquisición o destinación lícita del bien. En 
el presente caso, acreditada la instrumentali-
zación del vehículo cuya titularidad detenta el 
requerido, le correspondía como propietario 

48 Cfr. también SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fun-
damentos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. 
Fundamento 39; SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacu-
cho. Sala Superior de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. Fundamen-
tos 24 y 25; SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 29 y SSS. Exp. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamentos 
38 a 39.
49 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.

demostrar su conducción diligente y pru-
dente, sin embargo, como se refiere en la 
sentencia, no lo hizo. Es más, ninguna pre-
sunción es prueba, por lo que, si la fiscalía 
acreditó la inexistencia de buena fe mediante 
indicios de personalidad del requerido, para 
que subsista el privilegio de la buena fe que 
invoca el apelante, tenía que venir escoltada 
por alguna prueba presentada al proceso que 
la acredite, aunque fuera de modo indiciario, 
conforme a su obligación prescrita por el nu-
meral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley.
En el orden de ideas expuesto, no basta con 
invocar que se actuó con buena fe, sino que 
es preciso evidenciarlo a través de accio-
nes de control y vigilancia respecto del uso 
o destinación lícitos del bien, que acrediten 
que con su actuación colmó su deber de 
bien elegir a la persona a quien traslada el 
dominio de su propiedad o bien vigilar el uso 
que aquel le brinde a su propiedad50. No se 
trata de imponer exigencias absurdas como 
la verificación personal de la mercadería a 
transportar cuando no se encuentre en el 
lugar donde desarrolla sus actividades, sino 
de adoptar acciones mínimas y razonables 
como conocer e instruir en sus obligaciones 
a la persona a quien confía la conducción 
de su vehículo - más aún si se trata de una 
actividad económica formalizada como el 
transporte de carga -, conocer la ubicación 
de su vehículo y qué tipo de mercadería es la 
que se está transportando, lo que no ha sido 
acreditado.» [Fundamentos 25 a 26]

51. En el presente caso, el alegato impugnativo 
más bien contribuye a reconocer la inexistencia de 

50 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19 de marzo de 2021. Fs. 
40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de dominio debe 
acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o subsecuente 
con la disposición del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto 
el ius vigilandi… Respecto del deber de elegir prudente y diligente-
mente, debe acreditar que tomó todas las precauciones posibles al 
alcance de cualquier otro ciudadano en su lugar (...) y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que al-
canzó el conocimiento suficiente previo y concurrente del destino que 
se le brinda a sus bienes, (...) o bien que adoptó todas la previsiones 
necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilícitamente, y que 
pese a todo ello ocurrió el uso ilícito».
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diligencia, porque la persona que realizó la actividad 
ilícita es hermana del requerido propietario y ape-
lante y como da cuenta los informes de vigilancia 
policial, los consumidores eran frecuentes a todas 
horas del día, por lo que resulta inverosímil aceptar 
la versión del desconocimiento, en cualquier caso, 
no ha ofrecido prueba alguna de lo contrario y el 
haber sido excluido de la imputación fiscal solo es 
prueba reveladora de su irresponsabilidad penal 
pero no acredita diligencia debida. Mucho menos 
explicable, si no residía en el inmueble al tiempo de 
los hechos porque laboraba como taxista (según las 
sentencias penales), aun cuando este es un dato por 
lo menos ambiguo, porque el día del allanamiento él 
estuvo presente (según las actas de intervención), 
fue él mismo quien autorizó el ingreso al primer piso 
(segunda unidad) y abrió las puertas con sus pro-
pias llaves de los demás ambientes. Además, no se 
trata de exigirle actos heroicos51, pero si la acredita-
ción suficiente que realizó actos de debida vigilancia 
y cuidado de su propiedad, pero resulta que no ha 
presentado prueba alguna al respecto. Por tanto, la 
apelación contiene objeciones que no resultan de 
trascendencia, mucho menos para extender la revo-
catoria solicitada, por lo que resulta infundada.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación interpuesto por Walter Edilberto Ávalos 
Rojas, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución NUEVE del veintisiete de abril del 
dos mil veintiuno que aparece de páginas tres-
cientos cuarenta y seis a trescientos noventa y 
siete que: DECLARÓ FUNDADA la demanda 

51 SSS. Exp. 00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 45.

de extinción de dominio planteada por la Fisca-
lía Provincial Transitoria en Extinción de Domi-
nio del Distrito Fiscal de La Libertad, respecto 
de la segunda (primer piso) y tercera (segundo 
piso) unidad del inmueble ubicado en la Ave-
nida Los Incas 653 - Trujillo, inscritas en las 
partidas registrales 11169771 y 11169772 del 
registro de propiedad inmueble de la Zona Re-
gistral V – sede Trujillo, respectivamente y asi-
mismo se ORDENÓ se levanten las cargas y 
gravámenes inscritos en los asientos D.1 y D.3 
de ambas partidas registrales, derivadas de la 
partida matriz, bienes cuya titularidad ostenta 
Walter Edilberto Ávalos Rojas. Y EXTINGUIÓ 
el dominio y todos los derechos que sobre los 
referidos bienes ostenta la persona de Walter 
Edilberto Ávalos Rojas en consecuencia, en 
mérito a la presente resolución, se dispone que 
la titularidad del bien mencionado quede rever-
tida a nombre y a favor del Estado Peruano. 
Oficiándose al PRONABI; con lo demás que 
contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual tiene 
la obligación de custodiar el destino, valor y efi-
ciente uso de los bienes extinguidos para que 
contribuya eficazmente al erario nacional, de-
biendo informar en el plazo más breve posible, 
al juzgado de ejecución las acciones que hubie-
re adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ





Expediente 00037-2020-0-1601-SP-ED-01
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución NÚMERO CUATRO
Trujillo, cinco de febrero de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, realizada mediante el sistema de video-
conferencia por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala y directora de debates), JUAN RODOLFO 
SEGUNDO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ES-
TUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la intervención del 
letrado William Robinson Tarazona Reyes abogado 
defensor del requerido apelante Luis Alberto Gordi-
llo Díaz; el letrado Ángelo Jaime Gutiérrez Velás-
quez, Procurador Público de tráfico ilícito de drogas 
con competencia en extinción de dominio; así como 
la señora fiscal superior Silvia Lucía Chang Chang. 
Y, CONSIDERANDO;

1. ASUNTO

Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución TRECE de seis de octubre del dos 

SUMILLA:

En este caso, no existe en el proceso ninguna forma contractual de transferencia de posesión. No 
obstante ello, si la hubiera, el propietario tiene el deber de conducirse con debida diligencia respecto 
al uso que el posesionario o cedido (de la posesión) da al bien. Nada de ello impide la extinción de 
dominio si el bien está incurso en alguno de los supuestos de la LED, pues no se discute ni evalúa 
si el propietario está o no en uso del mismo, sino su instrumentalización.
Si bien un derecho de propiedad sobre un mueble o inmueble puede extinguirse por la concurrencia 
de varias causales previstas en el artículo 7 de la LED, también lo es que tal concurrencia no le 
corresponde establecer de oficio al juez de fallo sino al fiscal demandante, pues como ya se tiene 
puntualizado, toda demanda contiene un petitorio y una causa de pedir, es decir una pretensión (en 
este caso la extinción del derecho de dominio) y un argumento central o razón fundamental (en el 
caso de este proceso por instrumentalización de inmueble), sin que ello impida abundar en otros 
argumentos complementarios que constituyan reforzamiento a la razón de pedir o causa petitum.
Si bien un derecho de propiedad sobre un mueble o inmueble puede extinguirse por la concurrencia 
de varias causales previstas en el artículo 7 de la LED, también lo es que tal concurrencia no le 
corresponde establecer de oficio al juez de fallo sino al fiscal demandante, pues como ya se tiene 
puntualizado, toda demanda contiene un petitorio y una causa de pedir

mil veinte, que se encuentra en páginas trescientos 
cuarenta y cinco a trescientos sesenta y tres, que 
fuera emitida por el señor juez del Juzgado Transito-
rio Especializado de Extinción de Dominio del San-
ta, en el extremo que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio del 
Santa, respecto al bien inmueble ubicado en Mz. 
F3 Lt. 03 - Segunda Etapa, Sector IV, Urbanización 
Bella Mar, del distrito de Nuevo Chimbote, provincia 
de El Santa y del departamento de Ancash, y demás 
datos consignados en la demanda1.

1 

No. BIEN PARTIDA TITULAR 
DEL BIEN DESCRIPCIÓN

01 INMUEBLE P09077955, 
Zona registral 
No. VII – sede 
Huaraz

Luis Alberto
Gordillo Díaz

Lote de terreno de 8 
m. de frente por 21 m. 
de fondo, con un área 
de 168 m2. Cerca-
do. Con fachada de 
material noble y triplay, 
puerta con triplay 
contraplacada, color 
marrón y un portón de 
triplay y una plancha 
de triplay acondiciona-
do en un espacio que 
sería una ventana
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Asimismo EXTINGUIÓ los derechos que sobre el 
bien inmueble ostentaba la persona de LUIS AL-
BERTO GORDILLO DÍAZ, debiendo en mérito a 
la dicha resolución, inscribirlo a nombre del Esta-
do peruano, con las facultades respecto del mismo 
tendrá el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal 
e) y 40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante LED) y el artículo 68.3, li-
teral b) del Decreto Supremo 007-2019-JUS Regla-
mento de la LED, en adelante RED, se refieren a la 
competencia del órgano jurisdiccional de segunda 
instancia, este colegiado previo avocamiento decre-
tado en su oportunidad2 asumió competencia para 
conocer el presente proceso, dentro de los límites 
de la apelación formulada por el recurrente y del 
marco de las pautas que establece la Constitución, 
las normas procesales y conexas. Este criterio en-
cuentra respaldo en la Casación N° 413-2014 Lam-
bayeque, de 07 de abril de 2014, relativo a la capa-
cidad resolutiva y potestad nulificante de la sala y 
principio de congruencia recursal, fundamento jurí-
dico “VIGÉSIMO CUARTO.- El artículo cuatrocien-
tos nueve del Código Procesal Penal, dispone la 
competencia del Tribunal Revisor en los siguientes 
casos: “ ( ... ) 1. La impugnación confiere al Tribunal 
competencia solamente para resolver la materia im-
pugnada, así como para declarar la nulidad en caso 
de nulidades absolutas o sustanciales no advertidas 
por el impugnante. 2. Los errores de derecho en la 
fundamentación de la decisión recurrida que no ha-
yan influido en la parte resolutiva no la anulará, pero 
serán corregidos. De igual manera se procederá en 
los casos de error material en la denominación o el 
cómputo de las penas”.

Ello, implica además, conforme a lo previsto en el 
art. II de la LED en su inciso 6, la observancia de to-
dos los componentes del debido proceso y la tutela 
jurisdiccional efectiva, que incluso permiten realizar, 
cuando corresponda, control de convencionalidad.

2 Resolución N° 2 de 23 de diciembre de 2020, de páginas 393

3. ANTECEDENTES

3.1. De la demanda.

 A páginas 247, el fiscal provincial de la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
del Santa, interpone demanda de declaración 
de extinción de dominio sobre el inmueble ubi-
cado en Mz. F3 Lt. 03 - Segunda Etapa, Sector 
IV, Urbanización Bella Mar, del distrito de Nue-
vo Chimbote, provincia de El Santa y del depar-
tamento de Ancash y demás datos consigna-
dos en la demanda. Los hechos que escoltan 
la demanda versan sobre actividad ilícita vincu-
lada al tráfico ilícito de drogas, consistentes en 
que,3 con fecha dieciséis de mayo de dos mil 
diecinueve, personal del área de AREANDRO 
de Chimbote, interviene a la persona de Josué 
Caleb Caballero Oxolón en las intersecciones 
de las manzanas B2, C2, E2 y F2 de la Urba-
nización Bella Mar, distrito de Nuevo Chimbote. 
Durante la intervención policial, se le solicitó su 
documento nacional de identidad y al sacar su 
billetera, se percataron de un compartimiento 
en la billetera del detenido, apreciándose en-
voltorios tipo “ketes”, por lo cual procedieron a 
realizar el correspondiente registro personal, 
encontrando en su poder un total de seis (06) 
envoltorios y la suma de S/ 122.50.

 Al ser consultado sobre la procedencia de los 
envoltorios, explicó que una persona identifi-
cada como Abraham Bocanegra se los había 
entregado. Asimismo, indicó que dicha perso-
na lo contrató para realizar unos arreglos en 
su domicilio ubicado en la Urbanización Bella 
Mar Mz. F3 Lt. 03, distrito de Nuevo Chimbo-
te. Cabe precisar que, previo a la intervención 
policial, Caballero Oxolón fue visto salir del 
inmueble antes mencionado. Por otro lado, el 
detenido manifestó que Abraham Bocanegra le 
había alquilado una habitación en el hospedaje 
“Britannia”, pero le pidió que se registrara con 
otro nombre, por lo cual el intervenido utilizó el 
nombre de Daniel.

 

3 Lo consignado en letra cursiva es copia textual de la demanda.
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 Así, el personal policial junto al intervenido, acu-
dió al inmueble antes mencionado, donde Josué 
Caballero proporcionó las llaves de la puerta y 
permitió de forma voluntaria el ingreso del per-
sonal policial. Dentro del mismo, pudieron verifi-
car el estado del inmueble y a su vez constata-
ron abundante arena removida sobre la cual se 
encontraban diecinueve (19) cartones de cinta 
de embalaje de distintas marcas. Asimismo, se 
percataron de un paquete lacrado en forma de 
ladrillo dentro del montículo de arena, por lo cual 
procedieron a remover la arena, hallando de ma-
nera dispersa noventa y seis (96) paquetes en 
forma rectangular tipo “ladrillo”, haciendo un total 
de noventa y siete (97) paquetes. Cada uno de 
estos paquetes se encontraba precintado con 
cinta adhesiva color plomo.

 En mérito a este hallazgo, el personal policial 
solicitó la presencia de la fiscal de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Tráfico Ilícito de 
Drogas, con lo cual se procedió a la incauta-
ción, embalaje y lacrado de los paquetes ha-
llados, los cuales fueron trasladados para su 
respectivo análisis. En tal sentido, el personal 
policial especializado realizó el análisis con re-
activos químicos, los cuales arrojaron como re-
sultado positivo para pasta básica de cocaína. 
Asimismo, se procedió al pesaje de cada uno 
de los paquetes en forma de ladrillos arrojando 
un peso bruto de 102.800 Kg.

 Al día siguiente, esto es, el diecisiete de mayo 
de dos mil diecinueve, el personal policial de 
la AREANDRO realizó el registro domiciliario 
complementario del inmueble. En esta oportu-
nidad, procedieron a excavar en el interior de 
un ambiente acondicionado con techo de fibra-
forte y palos. Así, lograron hallar enterrados a 
una profundidad aproximada de metro y medio 
la cantidad de ciento siete (107) paquetes em-
balados y acondicionados en forma rectangu-
lar, los cuales fueron debidamente embalados 
y lacrados para su respectivo análisis. En tal 
sentido, el personal policial especializado reali-
zó el análisis con reactivos químicos, los cuales 
arrojaron como resultado positivo para pasta 
básica de cocaína. Asimismo, se procedió al 
pesaje de cada uno de los paquetes en forma 

de ladrillos arrojando un peso bruto total de 
110.685 Kg.

 Luego de ello, se ha procedido a realizar los 
exámenes pertinentes. Así, tenemos el Examen 
Preliminar Químico de Drogas N° 00004326-
2019, del 11 de junio de 2019, respecto de los 
107 paquetes tipo ladrillo incautados el 17 de 
mayo de 2019, en el cual se señala un peso 
neto de 107.548 Kg. Respecto de cada una de 
las muestras de los paquetes incautados resulta 
positivo para pasta básica de cocaína.

 En consecuencia, se tiene la comisión de la 
actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas acre-
ditada con el hallazgo total de doscientos 
cuatro (204) paquetes lacrados en forma de 
ladrillos, los cuales suman un peso bruto total 
de 213.455 Kg. de pasta básica de cocaína. 
Asimismo, está acreditado que el inmueble 
afectado ha sido instrumentalizado para la co-
misión de esta actividad ilícita, tal como se pue-
de apreciar en las actas de registro proporcio-
nadas por la Fiscalía Provincial Especializada 
en Tráfico Ilícito de Drogas de los días 16 y 17 
de mayo de 2019.

 Por otro lado, debemos precisar que el predio 
materia de indagación se encuentra inscrito en 
Registros Públicos a nombre de Luis Alberto 
Gordillo Díaz. Esta persona ha brindado su de-
claración ante la Fiscalía Provincial Especializa-
da en Tráfico Ilícito de Drogas. En dicha diligen-
cia manifestó que no tiene vínculo alguno con el 
intervenido Josué Caleb Caballero Oxolón.

 Finalmente, se tiene que el requerido ha in-
terpuesto una denuncia penal por el delito de 
Usurpación ante la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Nuevo Chimbote. Sin 
embargo, esta denuncia recién la interpuso el 
veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve; es 
decir, con posterioridad a la intervención poli-
cial en el bien materia de demanda.

3.2. Identificación del bien materia de extinción 
de dominio. Descripción: de acuerdo a lo ex-
puesto por el fiscal demandante, se trata de un 
lote de terreno cercado ubicado en Mz. F3 Lt. 03 
- Segunda Etapa, Sector IV, Urbanización Bella 
Mar, del distrito de Nuevo Chimbote, Provincia 
del Santa y del Departamento de Ancash, de 
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08 metros de frontera por 21 metros de fondo, 
con un área total de 168 metros cuadrados, con 
partida registral N° P09077955 de la Zona Re-
gistral VII - Sede de Huaraz, de propiedad del 
requerido Luis Alberto Gordillo Díaz, cuya fa-
chada es de material noble y triplay, con puerta 
del mismo material color marrón contraplacada 
y en el espacio que sería una ventana tiene una 
plancha de triplay debidamente acondicionada 
como tal.

 Valorización: Según la demanda, el inmueble 
está valorizado en suma inferior a las 04 UITs 
(monto vigente al año 2019)4. Sin embargo, a 
juicio del actor la procedencia de la demanda se 
sustenta en el hecho de haber sido instrumen-
talizado para actividad ilícita y porque, dada su 
extensión y ubicación, puede servir para cons-
truir o desarrollar un proyecto de interés de la 
comunidad a través de alguna institución del 
Estado. Además señala, que por dicha exten-
sión y ubicación cercana a dos universidades, 
en una zona urbanizada en pleno desarrollo, su 
valor de venta será superior al del autoavalúo, 
lo que significará un importante ingreso para el 
fisco.

 Situación jurídica: El bien está afectado con 
medida cautelar de incautación, puesto en cus-
todia de PRONABI.

 Titularidad sobre el bien: El inmueble objeto 
de la demanda tiene como titular registral a la 
persona natural Luis Alberto Gordillo Díaz, re-
querido en este proceso, quien declaró ante la 
autoridad competente haberlo adquirido de un 
trabajador cuyo nombre no recuerda, de la ex 
Caja de Beneficios del Pescador. La inscripción 
se realizó en mérito de la escritura pública otor-
gada por mandato del proceso arbitral y exten-
dida en la notaría de Segundo Lucio Jácome 
Rosario de Yungay de fecha 12 de noviembre 
de 2014.

 El fiscal demandante fundamenta jurídicamen-
te su pretensión y presenta medios probatorios 
que a su derecho convienen.

4 En efecto, según las DD.JJ. de Impuesto Predial y Autoavalúo 
ante la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote de páginas 169 a 
174, está valorizado en S/ 11,424.00

3.3. Trámite procesal. A páginas 268 corre la reso-
lución número uno de fecha 19 de diciembre de 
2019 que admite la demanda, confiere traslado 
al requerido por treinta días hábiles bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde, se pone el 
proceso a disposición del requerido, se dispone 
la notificación a la Procuraduría Especializada 
en Tráfico Ilícito de Drogas y se tienen por ofre-
cidos los medios probatorios.

 Mediante resolución número dos de18 de fe-
brero de 2020 de páginas 280, al no haber 
contestado la demanda dentro del plazo con-
cedido, se declaró rebelde al requerido Gordi-
llo Díaz, se ordenó oficiar a la Defensa Pública 
para que le designe un defensor público y se 
citó a la audiencia inicial.

 Con fecha 13 de marzo de 2020 según acta 
de páginas 286, se realizó la audiencia inicial 
con la concurrencia del fiscal demandante, el 
fiscal de interconsulta y la defensa técnica del 
requerido, en la que se dispone el saneamiento 
procesal, se admitieron los medios probatorios 
ofrecidos y se señaló día y hora para la actua-
ción de los medios probatorios admitidos.

 La procuradora pública a cargo de los asuntos 
judiciales del Ministerio del Interior relativos a 
tráfico ilícito de drogas se incorpora al proceso 
mediante escrito de la página 292 su fecha 01 
de setiembre de 2020, teniéndose por incorpo-
rada por resolución número siete de 07 de se-
tiembre de 2020.

 Posteriormente se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas en tres sesiones, según se verifica de 
las actas de su propósito de páginas 318, de 08 
de setiembre de páginas 330 y siguientes, de 
02 de setiembre5 y de 333 de 09 de setiembre 
todas del año 2020. En la primera se puso a 
debate la incidencia de la defensa técnica del 
requerido, se corrió traslado y se resolvió por 
parte del juez del proceso sin haberse plantea-
do impugnación alguna. Luego se actuaron los 
medios probatorios admitidos y finalmente fue-
ron expuestos los alegatos finales de los suje-
tos procesales.

5 Se advierte error en la compaginación de las sesiones de au-
diencia, pues la de dos de setiembre de 2020 debió insertarse antes 
que la de 08 de setiembre de 2020
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 La sentencia se expidió con fecha seis de octu-
bre de 2020 por medio de la resolución número 
20, de páginas 345 y siguientes.

 Disconforme con lo resuelto por el juzgado, el 
requerido Gordillo Díaz interpuso recurso de 
apelación, el mismo que previa calificación, fue 
concedido por resolución número 14 de 15 de 
octubre de 2020 corriente a páginas 381.

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
ARGUMENTOS DE APELACIÓN Y DE 
CONTRADICCIÓN

3.4. Argumentos de la Sentencia Apelada: El 
A quo emitió pronunciamiento favorable a la 
pretensión de la Fiscalía, bajo los siguientes 
términos:

• Las declaraciones testimoniales actuadas de 
Marco Antonio Campos y William Manuel Páu-
car Jara, ambos efectivos policiales del área 
de AREANDO de Chimbote, que participaron 
en los momentos de la intervención, los días 
16 y 17 de mayo del 2019, son declaraciones 
creíbles, coherentes y concordantes, los mis-
mos que inicialmente intervinieron a la per-
sona de Josué Caleb Caballero Oxolón, así 
como encontraron en el registro del inmueble 
grandes cantidades de droga escondida (pas-
ta básica de cocaína en forma de ladrillos) 
(Considerando 4.1.).

• Las documentales actuadas consistentes en 
acta de intervención policial de fecha 16 de 
mayo del 2019, acta de registro domiciliario, co-
miso de droga e incautación y acta de registro 
domiciliario complementario, comiso de droga 
e incautación de especie, se tratan de medios 
probatorios idóneos que han sido suscritos por 
los efectivos policiales que han declarado en la 
audiencia de actuación de medios probatorios 
(Considerando 4.2.).

• La pericia practicada es confiable, dado que se 
ha llevado a cabo por peritos calificados y que 
no cuentan con ningún cuestionamiento de ca-
rácter profesional ni personal, dado que no existe 
ningún elemento objetivo que haga dudar de la 
pericia elaborada (Considerando 4.3.).

• Se ha acreditado de modo fehaciente y obje-
tivo que en el bien inmueble materia de extin-
ción de dominio, se ha encontrado un total de 
doscientos cuatro paquetes tipo ladrillo, conte-
niendo un total de 213.485 Kg. de peso bruto 
correspondiente a pasta básica de cocaína. El 
inmueble se encuentra a nombre del requeri-
do, quien ha interpuesto una denuncia penal 
por el presunto delito de usurpación en contra 
de Josué Caleb Caballero Oxolón, intervenido 
en este inmueble, indicando que este último se 
trataría de un usurpador. Sobre esta denuncia 
sostiene el A quo que fue realizada posterior 
a los actos de intervención, pues se interpuso 
con fecha 24 de mayo de 2019, con la finali-
dad de eludir cualquier tipo de responsabilidad 
(Considerando 7).

• En ese mismo sentido, deduce que el requerido 
ha prestado mínimamente su consentimiento, 
para que el inmueble se instrumentalice para 
el desarrollo de actividades ilícitas de tráfico ilí-
cito de drogas, sin perjuicio de que su respon-
sabilidad penal se determinará en el proceso 
penal respectivo, dado que este igual que Jo-
sué Caleb Caballero Oxolón, han sido acusa-
dos por el delito de tráfico ilícito de drogas, con-
forme al acta de control de acusación que se ha 
actuado de oficio en la audiencia de actuación 
de medios probatorios (Considerando 8).

• Finalmente, si bien la Fiscalía también argu-
mentó que el bien inmueble habría sido ad-
quirido mediante el desarrollo de una serie de 
actividades ilícitas orientadas a perjudicar a 
la Caja de Beneficios y Seguridad Social del 
Pescador; sin embargo, tal afirmación no está 
relacionada directamente con la acreditación 
del presupuesto contenido en el artículo 7.1. 
parágrafo a) del Decreto Legislativo N° 1373 
(Considerando 9).

3.5. Argumentos de la Apelación: El alegato im-
pugnativo del abogado defensor del requerido, 
tal como ha quedado registrado en el audio 
pertinente, y que consta en el acta de la au-
diencia del veinte de enero de dos mil veintiu-
no (Ver páginas 405 a 407, en todo caso es 
posible escuchar audio minuto 15:18 a minuto 
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24:53) ratifica y fundamenta su pretensión que 
se revoque la sentencia venida en grado. Se-
ñala fundamentalmente que:

• La sentencia venida en grado habría lesionado 
la motivación de resolución judicial regulado en 
el artículo 139° inciso 2 de la Constitución Políti-
ca del Perú, es decir nos encontrarnos ante una 
motivación aparente y formalista, y que el A quo 
habría realizado una indebida apreciación de 
los hechos e indebida valoración de la pruebas 
actuadas en sede de instancia.

• El A quo ha incurrido en subjetividades al mo-
mento de señalar puntualmente el hecho de 
hallazgo de droga al interior del inmueble ob-
jeto del hecho, ya que no puede concluir como 
hecho probado la instrumentalización, pues no 
estaría justificada tal afirmación.

• Alega que el motivo por el cual se le declaró 
rebelde en el presente proceso, se debió a que 
no fue notificado oportunamente, y en merito a 
la declaración de rebeldía, el A quo le designó 
y nombró abogado defensor público a su patro-
cinado, el mismo que no ejercicio ningún acto 
pro defensa.

• Señala que de las pruebas que presentó la Fis-
calía, hay una de suma importancia, la misma 
que prueba cuándo se adquiere el bien inmue-
ble objeto de extinción de dominio, esto es, en el 
año 2014, pero recién en el 2019 se habría ins-
trumentalizado ese bien inmueble; esto no ha 
sido valorado por el a quo en su sentencia, en 
el sentido que desde el año 2014 hasta el 2018 
ese inmueble no ha sido instrumentalizado.

• El A quo no ha valorado un dato objetivo de que 
la droga fue encontrada en inmueble cerrado y 
no habitado por el requerido al momento de la 
intervención.

• Aduce que el A quo en su considerando séptimo 
de la sentencia, no habría valorado su declara-
ción testimonial que brindó en sede fiscal, en el 
proceso penal de tráfico ilícito de drogas ni su 
denuncia formulada por el delito de usurpación.

• Finalmente, sostiene que el A quo incurre en fa-
lacias y sofismas al señalar en su considerando 
noveno de su sentencia, que el requerido habría 
desarrollado una serie de actividades ilícitas 

orientadas a perjudicar a la Caja de Beneficios y 
Seguridad Social del Pescado, sin existir prue-
bas que justifiquen tal afirmación.

3.6. Argumentos de Contradicción:

3.6.1 De la representación del Ministerio Públi-
co: El señor representante del Ministerio Pú-
blico en contradicción, tal como ha quedado 
registrado en el audio correspondiente según 
el acta de la audiencia del veinte de enero de 
dos mil veintiuno (Cfr. páginas 405 a 407, o 
si se escucha el audio del minuto 25:06 a mi-
nuto 33:44), pidió la confirmatoria integral de 
la sentencia. Manifiesta esencialmente, que el 
sustento de la defensa sobre si no se habría 
instrumentalizado el inmueble años anteriores 
al 2019, lo cierto es que este terreno se ha ins-
trumentalizado cuando se realizaron las inter-
venciones policiales los días 16 y 17 de mayo 
del 2019; con esas intervenciones se acredi-
ta fehaciente y claramente que el terreno ha 
sido instrumentalizado en esas fechas, y eso 
porque ahí se encontró los más de 200 kilo-
gramos de pasta básica de cocaína. Con res-
pecto a que el hoy requerido tenía la condición 
de testigo en el proceso penal de tráfico ilícito 
de drogas, señala que se tiene la sentencia de 
ese proceso penal en la cual se ha condenado 
a Josué Caleb Caballero Oxolón y al requerido 
en este proceso Luis Alberto Gordillo Díaz a 
dieciocho años y cuatro meses de pena privati-
va de libertad efectiva. Respecto a la denuncia 
formulada por el requerido contra Josué Caleb 
Caballero Oxolón señala que fue con fecha 
posterior a los días en que se realizaron las 
intervenciones policiales. La resolución está 
bien fundada en el derecho y las pruebas y se 
encuentra debidamente fundamentada.

3.6.2 De la representación de la Procuraduría 
Pública: El señor Procurador Público coadyu-
vando a la tesis de contradicción, conforme al 
audio que se consigna en el acta de la audien-
cia del veinte de enero de dos mil veintiuno 
(Cfr. páginas 405 a 407, o escucha de minuto 
33:50 a minuto 40:55) pide que la apelación 
sea declarada infundada y se confirme la sen-
tencia. Expresa que se está frente a un recurso 
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de apelación, que no tiene claro si lo que pide 
es nulidad o revocatoria, y conforme al artículo 
40 de la Ley de Extinción de Dominio la ape-
lación tiene presupuestos específicos que no 
han sido utilizados. Respecto a lo alegado por 
el abogado defensor del requerido al inicio de 
la audiencia, sobre que no ha tenido la oportu-
nidad de ofrecer medios probatorios en su mo-
mento, sobre esto, precisa que su persona ha 
participado en todas las diligencias en primera 
instancia, y ha advertido que se ha producido 
el traslado de la demanda al hoy requerido, se 
cumplió además con dar el plazo de ley para 
que pueda contestar lo correspondiente e in-
cluso se le designó abogado defensor público 
para que afronte el presente proceso, ejercien-
do su defensa, a quien incluso se le concedió 
un término para revisar el expediente; en ese 
sentido, refiere que no se puede venir a esta 
instancia a alegar que no se le ha permitido 
ejercer su derecho como tal. Por otro lado, se 
ha escuchado al apelante que solicita se re-
voque la sentencia venida en grado, pero se 
ha escuchado sus argumentos de defensa y 
todos apuntan a que no se revoque sino se 
declare nula la sentencia venida en grado, 
precisa que esto no ha sido establecido dentro 
de su pretensión. El apelante no ha señalado 
cuál ha sido la inobservancia del Juez, solo se 
limitó a señalar que desde el 2014, fecha en la 
que se adquirió el inmueble, no se ha cometido 
actividad ilícita, tampoco ha señalado la apli-
cación errónea en el derecho ni la aplicación 
errónea de hechos. La sentencia venida en 
grado cumple las exigencias establecidas en 
el artículo 32, 35 y siguientes de la misma Ley 
de Extinción de Dominio.

3.7. Cuestiones de previo y especial pronuncia-
miento: De la revisión del expediente se ve-
rifica que no se ha concedido apelación con 
calidad de diferida ni existen incidencias que 
requieran previo y especial pronunciamiento, ni 
cuestionamientos al avocamiento de los jueces 
integrantes de este colegiado.

4. ACTUACIÓN DE PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA

Ninguna de las partes ofreció ni tampoco se dispu-
so actuación de medios probatorios en el juicio de 
apelación.

5. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

5.1. Sobre el Derecho a la Tutela Jurisdiccional 
Efectiva.

 El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, 
es uno de los derechos fundamentales y/o 
constitucionales que tiene todo sujeto de de-
recho (persona natural, persona jurídica, con-
cebido, patrimonio autónomo, entes no perso-
nales, etc., pudiendo tener estos la situación 
jurídica de demandante o demandado, o de 
tercero interviniente según el caso) al momen-
to de recurrir al órgano jurisdiccional (Juez en 
representación del Estado) a fin de que se le 
imparta justicia, existiendo garantías mínimas 
para todos los sujetos de derecho que hagan 
uso o requieran de la intervención del Estado 
para la solución de su conflicto de intereses o 
incertidumbre jurídica; utilizando para ello el 
proceso como instrumento de tutela del de-
recho sustancial de los mismos. El derecho a 
la tutela Jurisdiccional efectiva no comprende 
necesariamente obtener una decisión judicial 
acorde con las pretensiones formuladas por el 
sujeto de derecho que lo solicita o peticiona, 
sino más bien la atribución que tiene el juez 
a dictar una resolución conforme a derecho y 
siempre que se cumplan los requisitos proce-
sales mínimos para ello; es decir, este derecho 
supone obtener una decisión judicial sobre las 
pretensiones deducidas por el actor ante el ór-
gano jurisdiccional respectivo, siempre que se 
utilicen las vías procesales adecuadas, pero no 
necesariamente tal decisión es la solicitada por 
el actor; ya que la misma puede ser favorable o 
desfavorable a las pretensiones ejercidas.

5.2. Sobre el Debido Proceso.

 El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vincula-
do con el supra principio denominado Debido 
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Proceso, pues cuando se vulnera el primero, 
o cualquier otro principio también se vulnera-
rá el debido proceso. Al respecto la Corte Su-
prema ha establecido que “El debido proceso 
es el conjunto de garantías que protegen a los 
ciudadanos sometidos a cualquier cuestión liti-
giosa, con el fin de asegurarles una cumplida 
y recta administración de justicia, en orden de 
procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a de-
recho” (Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 
02.05-2002, p. 8680.).

5.3. APUNTES PRELIMINARES SOBRE LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

5.3.1 El punto de partida para abordar la proceden-
cia y legitimidad del derecho de extinción de 
dominio, estriba en el derecho de propiedad y 
la forma de su ejercicio. A tenor del artículo 70° 
de la Constitución Política del Estado (CPE), 
su ejercicio debe realizarse en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley, 
porque constituye un derecho humano funda-
mental que goza de garantía constitucional y 
legal. El derecho de propiedad guarda una es-
trecha relación con la libertad personal, pues a 
través de él se expresa la libertad económica 
que tiene toda persona en el Estado social y 
democrático de derecho6. El derecho de pro-
piedad garantiza la existencia e integridad de 
la propiedad (corporal o incorporal) para el 
propietario, así como su participación en la or-
ganización y el desarrollo de un sistema eco-
nómico-social. De ahí que en el artículo 70° de 
la Constitución se reconozca que el “derecho 
de propiedad es inviolable” y que el “Estado lo 
garantiza”.

 Por ello, el derecho de propiedad faculta a su 
titular para usar, gozar, explotar y disponer de 
ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70° de la CPE precise que el de-
recho de propiedad se “ejerce en armonía con 
el bien común”. Y no solo esto; además, inclu-
ye el derecho de defender la propiedad contra 

6 STC S. 3881-2012-AA/TC.

todo acto que tenga efectos de privación en la 
integridad de los bienes protegidos.

5.3.2 PROPIEDAD Y EXTINCIÓN DE DOMINIO

 A partir de la protección constitucional del de-
recho de propiedad, el decreto legislativo 1373 
–LED- con fundamento en la prevalencia del 
bien común, contempla la figura de la extinción 
del derecho de propiedad como potestad del 
Estado; esto es, la privación de la titularidad 
de ese derecho contra la voluntad de su su-
puesto titular, cuando existe un presupuesto 
de ilicitud. Por ello, puede considerarse que la 
propiedad es un derecho que puede ser sacri-
ficado en cualquier momento si así lo exige la 
seguridad nacional o la necesidad pública, se-
gún lo señalan tanto el artículo 70° de la CPE 
como el texto de la LED.

 La extinción de dominio es la consecuencia jurí-
dico-patrimonial que declara a favor del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento o efectos o ganancias de acti-
vidades ilícitas, mediante sentencia emitida res-
petando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del Estado.

 Pues bien, para que la extinción de dominio 
como pretensión estatal sea legítima debe ob-
servarse, en primer término, el principio de le-
galidad, en virtud del cual Primero: la actividad 
de todas las personas y los órganos jurisdic-
cionales están sometidos, primero, a la CPE y, 
segundo, al ordenamiento especializado de ex-
tinción de dominio. En segundo término, para 
que la extinción de dominio como procedimien-
to sea legítima, tiene que respetarse el dere-
cho al debido proceso del titular del derecho de 
propiedad contenido en la ley y el reglamento 
de extinción de dominio.

 Además, la declaración de extinción de domi-
nio para que sea constitucionalmente válida, 
requiere que exista una actividad ilícita, un 
bien vinculado a ella, un propietario o posee-
dor a título de tal y un proceso judicial rodeado 
de las garantías previstas legalmente en todas 
sus etapas.
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5.4. MARCO JURÍDICO

5.4.1 En el contexto internacional, el Perú es 
parte de una serie de instrumentos suprana-
cionales respecto a los cuales se ha sometido 
y obligado a cumplir los compromisos que de 
ellos emanan, de allí que más que un proceso 
especial, ha creado una política social consis-
tente en un subsistema y un modelo procesal 
sui generis, de naturaleza especial, pues se 
trata de una acción enmarcada en la CPE, pa-
trimonial o real, pública, jurisdiccional, autóno-
ma de la responsabilidad penal o de cualquier 
pretensión civil o arbitral, relacionada directa-
mente con el régimen constitucional del de-
recho de propiedad. Además, la extinción del 
dominio es una acción sui- generis diferente a 
la expropiación, puesto que el paso del tiempo 
jamás subsana la ilegitimidad del título, por lo 
que nunca está sujeta a plazos de caducidad 
o prescripción. .

 Entre las normas que constituyen referentes 
para justificar la extinción de dominio, se en-
cuentran la Convención de Viena, de 19 de 
diciembre de 1988, y que forma parte del De-
recho nacional desde que fuera aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de no-
viembre de 1991; la Convención de Palermo, 
del 19 de diciembre de 2000, que se aprobó 
por Resolución Legislativa 27527 del 04 de 
octubre de 2001, y ratificada por Decreto Su-
premo 088-2001-RE; la Convención de Méri-
da, formulada en Yucatán y suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por 
Resolución Legislativa 28357 del 06 de octu-
bre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
075- 2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y, 
la Convención de Caracas, de 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
26757, del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo 
de 19977.

 También está el acatamiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción 

7 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados Zamo-
ra Barboza y Luján Túpez, tales como004.2019-0, 045-2020-24, 25-
2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.

Financiera Internacional) o FATF (Financial 
Action Task Force) del cual el Perú es parte, 
en su sección para Latinoamérica desde su 
creación el 8 de diciembre de 2000. Recomen-
daciones que se consideran los estándares 
mínimos para que un Estado sea considera-
do como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que po-
see impacto directo con la calidad de vida de 
todos los peruanos8.

5.4.2 En la normatividad nacional, las normas que re-
gulan la extinción de dominio, se desprenden 
del ordenamiento constitucional, contienen 
principios y criterios para su aplicación tanto 
sustantiva como procesal, y han sido sistema-
tizadas en el decreto legislativo N° 1373 de 04 
de agosto de 2018 y en el decreto supremo N° 
007-2019-JUS de 01 de febrero de 2019, sien-
do aplicables supletoriamente las normas de 
los códigos Procesal Penal y Procesal Civil, en 
ese orden; pero también en lo pertinente, otras 
normas contenidas en el ordenamiento jurídico 
en general.

 De esta normatividad es que se desprende 
la legitimidad y constitucionalidad de la extin-
ción de dominio y el proceso especial para su 
declaración.

 En el presente caso, la pretensión de extinción 
de dominio a que se refiere la demanda, está 
contemplada expresamente en el artículo I del 
Título Preliminar de la LED, que alcanza a todo 
bien patrimonial que constituya instrumento 
de actividades ilícitas como el tráfico ilícito de 
drogas, siendo finalidad de la LED garantizar 
la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el 
ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de este los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o destinados a ellas. Y 
especifica este mismo cuerpo legal que debe 
observarse el artículo7, sin importar quién haya 
adquirido el bien o lo tenga en su poder. La 
parte pertinente del artículo 7.1 señala que son 
presupuestos de procedencia del proceso de 

8 Idem
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extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando 
se trate de bienes que constituyan objeto, ins-
trumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valo-
ración patrimonial.

6. RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS 
DE LA APELACIÓN

 En su escrito de apelación el requerido formula 
siete cuestionamientos centrales contenidos en 
tres acápites, respecto a la resolución de instan-
cia de acuerdo a los siguientes argumentos:

6.1. Lesión a la motivación de resolución judi-
cial, aparente y formalista, indebida aprecia-
ción de los hechos e indebida valoración de las 
pruebas actuadas. Al respecto, la sentencia en 
su texto contiene una debida justificación inter-
na y externa, es decir cumple con los requisitos 
de logicidad y congruencia de la decisión, sufi-
ciencia y pertinencia de argumentos, por cuan-
to luego de haber precisado el aspecto fáctico 
de la pretensión, ha contrastado los medios 
probatorios con los hechos para luego realizar 
la valoración de los mismos, ha expuesto las 
razones jurídicas respecto a todo lo actuado, y 
ha concluido con un correcto juicio de subsun-
ción en la norma aplicable y realizado el juicio 

de relevancia. Se ha pronunciado sobre todos 
los medios probatorios y ha citado las disposi-
ciones legales que sustentan la fundabilidad de 
la demanda. Este argumento entonces, carece 
de validez.

6.2. Subjetividades del juez al señalar hallazgo 
de droga e improbanza de la instrumentali-
zación, ya que no estaría justificada tal afirma-
ción. Sobre ello, la prueba ofrecida, admitida, 
actuada y valorada por el a-quo se caracteriza 
primero, ser útil, pertinente y conducente; y se-
gundo, acredita la forma en que se ha concre-
tado la instrumentalización del inmueble para 
la actividad ilícita del tráfico ilícito de drogas. 
Veamos: se ha escoltado la demanda con di-
versas actas de intervención, de registro y de 
actuaciones preliminares. Según el acta policial 
de páginas 13 se intervino al ciudadano José 
Caleb Caballero Oxolón en fecha 16 de mayo 
de 2019, a quien se le encontró en posesión de 
dinero y seis ketes de droga que según su de-
claración, se los habría dado Abraham Bocane-
gra, persona que también lo habría contratado 
para trabajos de construcción civil. El interveni-
do condujo al personal policial al inmueble ob-
jeto de extinción, y constituidos en el mismo, el 
personal policial encontró paquetes de droga. 
Además se realizaron otras actas y diligencias. 
El detalle es el siguiente:

PÁGINA FECHA DESCRIPCIÓN CONTENIDO RESULTADO

15 16-5-2020 Registro domiciliario, comiso de dro-
ga e incautación especies y vivienda

97 paquetes tipo “ladrillos” 
con presunta droga

Remisión a 
DIRINCRI

19 17-5-2020 Embalaje y lacrado 03 celulares Embalaje e 
incautación

21 17-5-2020 Reg. Dom. Complementario comiso 
de droga e incautación de especies

306 “ladrillos” con presunta 
droga, mesa y 2 sillas.Toma 
de muestras

Traslado a 
AREANDRO de la 
PNP

26 16-5-2020 Orientación y descarte de droga Análisis de 97 muestras de 
97 paquetes tipo “ladrillos”

Todas positivo para 
PBC

42 17-5-2020 Orientación y descarte de droga Análisis de 97 muestras de 
97 paquetes tipo “ladrillos”

Todas positivo para 
PBC

57 06-9-2020 Acta apertura y deslacrado de 03 ce-
lulares

Lectura y registro de direc-
torio, llamadas, mensajes 
de texto y whatsapp

Transcripción, 
vuelto a lacrar con 
precintado
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 De lo anterior se verifica que efectivamente, se 
encontró droga en el inmueble objeto de extin-
ción, como consecuencia del análisis realiza-
do en el área de drogas de Chimbote con la 
garantía de legalidad de la fiscalía competente 
en las actas de registro domiciliario, por lo que 
definitivamente, no se trata de subjetividades 
como se expone en la apelación, sino de prue-
ba concreta y específica.

 En cuanto a la instrumentalización, la LED de-
fine a los bienes que constituyen instrumentos 
de actividades ilícitas a “todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, 
en cualquier forma, en su totalidad o en parte, 
para la comisión de actividades ilícitas9. En el 
presente caso, el inmueble de propiedad del 
requerido ha sido utilizado para almacenar o 
guardar droga convenientemente acondiciona-
da en paquetes tipo ladrillo como se consigna 
en las respectivas actas y además gran parte 
de ellos enterrados a metro y medio aproxima-
damente de la habitación donde se realizó el 
registro y comiso de los paquetes y celulares. 
Tampoco se ha tratado de simples paquetes, 
sino que en su interior contenían droga con-
sistente en pasta básica de cocaína, tal como 
aparece de las actas de orientación y descarte 
de droga, donde consta que se trató del estu-
pefaciente pasta básica de cocaína.

 Tanto la posesión como el almacenamiento 
de droga ilegal constituyen actividad ilícita, 
de acuerdo con la tipificación contenida en la 
Sección II de los Delitos contra la salud pública 
(Tráfico ilícito de drogas) del Código Penal. Y 
sobre lo que es una actividad ilícita, también 
la LED la define como “Toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacionada 
al ámbito de aplicación establecido en el artí-
culo I del Título Preliminar del presente decre-
to legislativo”10. A su turno el referido artículo I 
señala que el ámbito de aplicación de la LED 
alcanza a todo bien patrimonial que constitu-
ya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de las si-
guientes actividades ilícitas: (...) tráfico ilícito de 
drogas (...).

9 Art. III del Título Preliminar de la LED inciso 8.
10 Artículo III inciso 1 de la LED

 En consecuencia, está probado fehaciente-
mente que el inmueble a extinguir ha sido utili-
zado como instrumento para la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas prevista y sanciona-
da por el Código Penal. Por ello, no es de am-
paro este argumento de apelación.

6.3. Declaración de rebeldía y carencia de de-
fensa por falta de notificación oportuna y por 
designación de defensor público que no ejerció 
ningún acto pro defensa. En respuesta a este 
argumento, se debe precisar que en la página 
259 que forma parte de la demanda, el fiscal de-
mandante consigna en el acápite VII los datos 
de identificación de la persona con interés, es 
decir del requerido Luis Alberto Gordillo Díaz, 
con indicación de su domicilio real, ubicado en 
el jirón José Gálvez manzana U lote 24 del Pue-
blo Joven Dos de Mayo – Chimbote – Santa – 
Ancash (según la denuncia de usurpación de la 
página 74, la copia de su DNI de páginas 75 re-
petida a 120, declaración del propio requerido 
en su calidad de agraviado del supuesto delito 
de usurpación rendida ante el Fiscal a cargo 
de la investigación, de páginas 105 y vuelta, y 
tal como aparece en su ficha RENIEC que se 
tiene a la vista de páginas 83, donde aparece 
que ha renovado su DNI el 13 de febrero de 
2018, lugar donde fue debidamente notifica-
do con previsión o aviso N° 490911 y cédula 
de notificación N° 18-2019-JR-ED de 09 de 
diciembre de 2019 de páginas 275 y 276 res-
pectivamente, con la resolución admisoria de 
la demanda, la demanda y anexos con un total 
de 272 páginas. El auto admisorio fue expedido 
el 09 de diciembre del año 2019 y se remitió 
cédula de notificación a la central de notifica-
ciones el 10 de diciembre; el preaviso de 10 de 
diciembre advierte que el notificador regresará 
al domicilio y el destinatario debe esperarlo el 
11 de diciembre entre las ocho y las 16 horas. 
En la cédula dejada el 11 del mismo mes, el 
notificador ha descrito las características de la 
vivienda y los datos de suministro de esta. De 
la información contenida en la cédula se coli-
ge válidamente que sí fue notificado con la de-
manda y además en fecha oportuna, es decir 
el 11 de diciembre de 2019. En tal sentido, la 
protesta sobre falta de notificación oportuna, 
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no se ajusta a la verdad. Por el contrario, fue 
realizada con arreglo a lo dispuesto por el artí-
culo 19 incisos 1 y 2 de la LED (dentro de los 
dos días hábiles siguientes y en forma personal 
mediante cédula dirigida al requerido). Luego 
de notificado, el requerido tenía 30 días hábi-
les siguientes a la notificación para contestar la 
demanda, ofrecer medios probatorios o deducir 
excepciones, conforme lo establece el artículo 
20 de la LED.

 En el presente caso, se concluye que el reque-
rido fue válidamente notificado con la deman-
da, el admisorio y anexos mediante cédula a 
que se ha hecho referencia y dejó transcurrir el 
plazo concedido, pese a que en la resolución 
que admite la demanda y ordena el traslado de 
la misma, el juez expresamente especificó el 
plazo e incluyó el apercibimiento de declarár-
sele rebelde (página 272). El representante del 
Ministerio Público solicitó la declaración de re-
beldía de Gordillo Díaz con fecha 11 de febrero 
de 2020 por escrito de páginas 279, producién-
dose esta mediante resolución número dos de 
18 de febrero de 2020, en la que además se 
dispone oficiar a la Defensa Pública para que 
designe defensor para el requerido a efecto de 
que vele por sus derechos y cita a la audiencia 
inicial. Esta resolución fue notificada al reque-
rido a través de previsión de notificación de 05 
de marzo y cédula entregada el 06 de marzo, 
ambas dirigidas a su domicilio real. Es entonces 
que el apelante sí tuvo conocimiento de la rea-
lización de la audiencia inicial, a la que no con-
currió como tampoco lo hizo a las sesiones de 
audiencia de pruebas, para la que se le notificó 
mediante previsión de notificación y cédula que 
corre a páginas 317.

 De otro lado, no es razonable ni admisible el 
argumento de que la declaración de rebeldía se 
debió a la inoportuna notificación, puesto que, 
de acuerdo al literal a) del artículo 21 de la LED, 
procede declarar la rebeldía por no contestar la 
demanda en el plazo concedido, en cuyo caso 
se le nombrará defensor público; igualmente, si 
no concurre a alguna de las audiencias, tam-
bién se procederá a lo mismo.11

11 LED art. 21: El juez declara la rebeldía del requerido, en los 
siguientes supuestos: a) Cuando el requerido no contesta la deman-
da dentro del plazo establecido en el artículo 20, pese a haber sido 
notificado de modo válido. b) Cuando el requerido no se presenta a la 

. La contestación de la demanda y la concu-
rrencia o participación en los actos procesales 
para los cuales una persona es citada dentro 
de un proceso, es en realidad una carga, en-
tendiéndose como tal en el ámbito del Derecho 
Procesal, como la “Conducta de realización fa-
cultativa que la ley o el juez requieren de los 
litigantes, normalmente establecida en interés 
de los propios sujetos, cuya omisión conlleva 
una consecuencia gravosa”12. Siendo ello así, 
el requerido no ha dado respuesta a la deman-
da, por lo que el órgano jurisdiccional ha pro-
cedido en armonía con las normas del proceso 
de extinción de dominio. Se concluye pues, que 
este argumento no es de recibo y por lo tanto 
no puede ser atendido.

6.4. No haber valorado por el juez que el inmue-
ble se adquirió en el año 2014 y hasta el 2018 
ese inmueble no ha sido instrumentalizado. 
El requerido atribuye a esa versión, una espe-
cial importancia para desvirtuar la instrumenta-
lización del inmueble para la actividad ilícita de 
tráfico ilícito de drogas a la fecha del registro 
domiciliario y hallazgo de la droga. Esta afirma-
ción carece de total relevancia, por lo siguien-
te. El fiscal demandante al exponer y susten-
tar su pretensión se basa en que su petitorio 
central es la instrumentalización del inmueble 
para actividad ilícita y solo como una referen-
cia hace alusión a la forma de adquisición del 
mismo. No es relevante el hecho de que en-
tre la adquisición y la intervención no se haya 
instrumentalizado o no se haya acreditado tal 
instrumentalización. Pueden haber transcurri-
do muchos años sin utilizarlo para actividad en 
conflicto con la ley penal o con el ordenamiento 
jurídico en general, pero lo verdaderamente re-
levante es que, al momento de la intervención 
se halló droga prohibida en gran cantidad, la 
misma que es inadmisible que haya podido ser 

audiencia inicial o la audiencia de actuación de medios probatorios, 
pese a haber sido notificado de modo válido. EN estos supuestos, el 
juez solicita el nombramiento de un defensor público, que vele por los 
derechos del requerido en el proceso. El rebelde puede incorporarse 
al proceso en cualquier momento, sujetándose al estado en que ese 
se encuentre.
12 DICCIONARIO PANHISPÁNICO DEL ESPAÑOL JURÍDICO 
de la RAE (2017) aprobado por el XVI Congreso de la ASALE en 
2019, publicación auspiciada por la RAE.
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para uso personal, más bien es válido concluir 
que ha sido para comercializarla estando a la 
gran cantidad, su acondicionamiento especial 
y su ocultamiento bajo tierra. De acuerdo a las 
máximas de la experiencia no cabe argumento 
en contrario respecto a esta última conclusión 
de la Sala. No interesa en qué momento se ha 
dado la instrumentalización, lo que interesa 
es que se ha probado que a la fecha de incur-
sión policial, hubo tal utilización proscrita por 
la ley, siendo que el hallazgo implica posesión 
de sustancia ilícita en el bien de propiedad del 
apelante.

 La fiscalía ha aportado abundantes medios de 
prueba sobre la referida instrumentalización que 
justifican la extinción del dominio del inmueble 
en cuestión, al punto que fueron necesarias va-
rias sesiones para su actuación. Toda la activi-
dad probatoria ha sido realizada dentro de los 
cánones de las normas procesales y con respe-
to a las garantías constitucionales que informan 
a debido proceso. Finalmente, cabe señalar que 
en el año 2019 el requerido ostentaba la propie-
dad del inmueble a extinguir.

6.5. Respecto a que la droga fue encontrada en 
inmueble cercado y no habitado por el re-
querido al momento de la intervención. De 
acuerdo a la descripción contenida en el acta 
de las páginas 15 a 18, al momento de la inter-
vención el inmueble tenía dos ambientes. En 
el primero había una cama de madera con col-
chón y colcha azul, sobre una mesa para cua-
tro personas con dos sillas, galletas y botellas 
de agua mineral, sacos plásticos, un maletín y 
dos celulares. En el segundo se halló la dro-
ga. Además el intervenido Josué Caleb Caba-
llero Oxolón portaba llave con la que ingresó 
al inmueble junto con los policías. En cuanto a 
que no era habitado por el requerido, no es un 
argumento atendible, puesto que teniendo la 
condición de propietario, también ostenta todos 
los atributos de la propiedad. Independiente-
mente de la definición constitucional que se ha 
esbozado líneas arriba según el Derecho Civil, 
“la propiedad es el poder jurídico que permite 
usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. 
Debe ejercerse en armonía con el interés social 

y dentro de los límites de la ley”13. Si bien uno 
de los atributos de la propiedad puede ser cedi-
do en diversas modalidades de cesión, no deja 
el cedente de ser titular, más aun si se trata de 
inmueble inscrito como se ha acreditado con la 
ficha registral de páginas dos a doce. Es en-
tonces que, mientras se es propietario el titular 
puede ser poseedor inmediato si ocupa el bien, 
o mediato, cuando exista un título de transfe-
rencia de la posesión en cualquiera de sus for-
mas, como arrendamiento, usufructo, anticre-
sis u otro. En este caso, no existe en el proceso 
ninguna forma contractual de transferencia de 
posesión, no obstante ello, si lo hubiera, el pro-
pietario tiene el deber de conducirse con debi-
da diligencia respecto al uso que el posesiona-
rio o cedido (de la posesión) da al bien. Nada 
de ello impide la extinción de dominio si el bien 
está incurso en alguno de los supuestos de la 
LED. En el caso de este proceso de extinción 
de dominio que es por instrumentalización de 
un bien, no se discute ni evalúa si el propietario 
está o no en uso efectivo del mismo, sino su 
instrumentalización. Se le incorpora al proceso 
porque como bien lo puntualiza la LED, el titular 
tiene interés sobre el mismo por la naturaleza 
jurídica del derecho real, a fin de que acredite 
lo que a su derecho conviene y desvirtúe los 
presupuestos que justifican la extinción de la 
propiedad y su inscripción a favor del Estado 
sin compensación de por medio. No es de aco-
gida entonces que el inmueble haya estado ha-
bitado o no por su propietario el requerido.

6.6. No se habría valorado su declaración ni su 
denuncia formulada por el delito de Usurpa-
ción. El requerido Gordillo Díaz ha declarado 
según el acta de páginas 105 que no conoce 
al intervenido Josué Caleb Caballero Oxolón. 
Sin embargo, tal desconocimiento no lo exi-
me de su deber de cuidar o de supervisar el 
estado o uso del inmueble, con mayor razón 
si los bienes sin construir pueden ser objeto 
de apropiaciones ilegítimas. En este punto es 
pertinente también hacer referencia a la de-
nuncia por usurpación formulada por Gordillo 
Díaz. Pues bien, la primera intervención en el 

13 Artículo 923 del CC de 1984.
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inmueble tuvo lugar el 16 de mayo de 2019 a 
las 16:50 horas con presencia policial y fiscal 
(fs. 15), y continuó al día siguiente a las 16:43 
horas también con presencia del fiscal y de de-
fensor público. El requerido interpuso denuncia 
por usurpación ante la fiscalía provincial penal 
corporativa de Nuevo Chimbote el 24 de mayo 
de 2019 a las 15:18 horas, según aparece a 
páginas 74, con posterioridad al hallazgo de 
droga. Ello ha sido precisado en la sentencia 
apelada como demostración de que el requeri-
do no ha sido diligente en el ejercicio de los atri-
butos de la propiedad respecto a su inmueble. 
Tampoco ha presentado ningún medio de prue-
ba o elemento que dé cuenta que se condujo 
como propietario del bien de manera diligente 
y prudente, pues si bien el terreno estaba cer-
cado y habitado y había gestionado instalación 
de agua, pagado los impuestos prediales, no 
ha hecho el cambio de titular en el servicio de 
administración tributaria municipal.

6.7. Sobre falacias y sofismas al señalar que el 
requerido habría desarrollado una serie de 
actividades ilícitas orientadas a perjudicar a 
la Caja de Beneficios y Seguridad Social del 
Pescador, sin existir pruebas que justifiquen 
tal afirmación para adquirir el inmueble de su 
propiedad. En relación a este cuestionamiento, 
toda demanda contiene un petitorio delimitado 
por el propio accionante, en torno al cual se 
exponen argumentos centrales y complemen-
tarios. En el ejercicio del derecho de acción su-
cede algo similar a lo que acontece con la reso-
lución judicial, que tiene la ratio decidendi y los 
obiter dicta (argumento central de la decisión 
y argumentos complementarios). En el caso 
en análisis, el fiscal demandante ha sustenta-
do su pretensión de extinción de dominio en 
la instrumentalización para actividad ilícita del 
inmueble como argumento central, tal como lo 
señala en el acápite V. Presupuesto que funda-
menta la demanda, cuando expone: “5.1. Este 
despacho considera que el inmueble objeto de 
la presente indagación patrimonial se encuen-
tra dentro del presupuesto a) del artículo 7° del 
Dec. Legislativo N° 1373, esto es: a) Cuando 
se trate de bienes que constituyan objeto, ins-
trumento, efectos o ganancias dela comisión 

de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valo-
ración patrimonial. 5.2. En tal sentido, la etapa 
de indagación patrimonial ha permitido estable-
cer el cumplimiento de los supuestos jurídicos 
y fácticos del presupuesto en mención, de con-
formidad con los medios probatorios que se ad-
juntan al presente”. Apoya su petitorio en otros 
argumentos, entre ellos, la forma contraria a la 
ley de los mecanismos usados por el requerido 
para su adquisición de la Caja de Beneficios 
Sociales del Pescador, los mismos que fueron 
objeto de un proceso arbitral para consolidar e 
inscribir su derecho de propiedad, que es cosa 
decidida. En la audiencia inicial a páginas 287, 
el fiscal demandante también delimitó su petito-
rio respecto solamente a la instrumentalización 
pero no al origen ilícito de la propiedad. Más 
adelante, el juez al fijar su competencia tam-
bién se refiere a la actividad ilícita del tráfico ilí-
cito de drogas y no a la ilicitud de la adquisición.

 El juzgador de instancia en la resolución que 
admite la demanda, a páginas 270 fijó como 
pretensión a discutir en el proceso el destino 
del bien como instrumento, y a páginas 271 al 
analizar el petitorio del Ministerio Público, tam-
bién se centró en el bien como instrumento, 
habiendo establecido a renglón seguido como 
nexo entre el bien y la actividad ilícita, la instru-
mentalización y el tráfico ilícito de drogas. En 
la sentencia ha hecho referencia a la conducta 
del requerido relacionada con el título y modo 
de adquisición del inmueble a extinguir, como 
indicio de que el requerido habría participado 
en una serie de actos ilícitos y fraudulentos 
para hacerse de la propiedad del bien. Sin em-
bargo, la evaluación de la conducta contraria a 
las normas o incursa en comportamientos so-
cialmente reprochables, no guarda relación di-
recta con la naturaleza de este proceso en con-
creto ni con la acción de extinción de dominio 
ejercida en este proceso, en cuyo caso no está 
condicionada, para su ejercicio, a la demostra-
ción de culpabilidad alguna; pero ello no quiere 
decir que no puede emprenderse independien-
temente del proceso punitivo a que hubiere lu-
gar, no obstante que pudo ser también incoado 
el origen ilícito del bien, pero no se ejerció la 
acción con dicho petitorio. Si bien es factible 
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discutir la ilicitud de la adquisición, ello no de-
riva en investigación de conductas “para” la 
adquisición, sino a la adquisición en sí misma, 
esto es al procedimiento utilizado para hacerse 
de la propiedad del bien, independientemente 
de atribución de culpa. Ello no es materia de 
pronunciamiento en este caso, pues pudo ser 
materia de otro tipo de proceso: civil o penal, 
o en este mismo, pero donde haya sido el fun-
damento central de la demanda o el petitorio 
de la misma se hubiera propuesto vía acumu-
lación objetiva originaria de pretensiones. Fina-
mente, si bien un derecho de propiedad sobre 
un mueble o inmueble puede extinguirse por la 
concurrencia de varias causales previstas en 
el artículo 7 de la LED, también lo es que tal 
concurrencia no le corresponde establecer de 
oficio al juez de fallo sino al fiscal demandan-
te, pues como ya se tiene puntualizado, toda 
demanda contiene un petitorio y una causa de 
pedir, es decir una pretensión (en este caso la 
extinción del derecho de dominio) y un argu-
mento central o razón fundamental (en el caso 
de este proceso por instrumentalización de in-
mueble), sin que ello impida abundar en otros 
argumentos complementarios que constituyan 
reforzamiento a la razón de pedir o causa pe-
titum. Dentro de ese marco, el juez fija la con-
troversia sin incurrir en sustitución a la parte 
demandante si esta no hizo valer la pretensión 
correspondiente. En tal sentido no existe el vi-
cio denunciado por el apelante.

7. VALORACIÓN DE LA PRUEBA APORTADA

7.1. Sobre la prueba: La prueba está orientada a 
sustentar y justificar la declaración de extinción 
de dominio del inmueble ubicado en la Urbani-
zación Bella Mar Mz. F3 Lt. 03, distrito de Nue-
vo Chimbote que se solicita en la demanda y a 
demostrar su uso para almacenar droga de la 
especie pasta básica de cocaína en una canti-
dad de 213.485 kilos. Ello determina que dicho 
inmueble se encuentra dentro de los alcances 
del artículo 7.1 de la LED.

 En la instancia de mérito, se ha actuado prueba 
para acreditar instrumentación para el desarro-
llo de una de las modalidades del tráfico ilícito 
de drogas. Como evidencia de ello, la parte de-

mandante presentó las actas que se describen 
en el acápite 10.2 de esta resolución.

 Además de las actas, se actuaron en juicio las 
declaraciones de los testigos capitán PNP Mar-
co Antonio Campos Urbina y SOS3 PNP Wi-
lliam Manuel Páucar Jara, ambos participantes 
en los registros personal y domiciliario y coinci-
den sobre el hallazgo de la droga en el inmue-
ble intervenido; declaración del testigo perito 
químico forense César Antonio Durán Baldeón, 
quien declaró haber aplicado los reactivos du-
rante la prueba de orientación y descarte de 
la droga incautada, dando resultado positivo 
para PBC en la totalidad de las muestras so-
metidas a análisis. También se ha actuado en 
la audiencia de pruebas, el acta de control de 
acusación que corresponde al proceso 02236-
2019 seguido contra el requerido Luis Alberto 
Gordillo Díaz y Josué Caleb Caballero Oxolón, 
en la cual se le atribuye al requerido la calidad 
de autor del delito de tráfico ilícito de drogas 
con comparecencia.

 Se ha actuado prueba respecto a que el reque-
rido Díaz Gordillo es propietario del inmueble a 
extinguir, lo que resulta acreditado con el certifi-
cado literal de inscripción en Registros Públicos 
obrante de páginas dos a doce, donde aparece 
como titular el requerido, en mérito a la compra 
venta entre él y la Caja de Beneficios y Segu-
ridad Social del Pescador, cuyos antecedentes 
se encuentran en el parte notarial de las pági-
nas 121 a 156. Debe anotarse que todos los do-
cumentos reseñados son documentos públicos, 
carácter que les confiere peno valor probatorio.

 Con todo el caudal probatorio glosado se acre-
dita lo expuesto en la demanda y la triada que 
determina la procedencia de la extinción de do-
minio, que está dada por la actividad ilícita, vin-
culación o nexo causal del bien con tal actividad 
y la existencia de un propietario de ese o esos 
bien (es) vinculado (s) a la actividad ilícita. El 
juez ha valorado todos los medios de prueba 
aportados al proceso para llegar a la conclusión 
sobre la fundabilidad de la demanda. Por tanto,

 CONCLUSIÓN: Este colegiado concluye en-
tonces que debe desestimarse el recurso de 
apelación del requerido y confirmarse la sen-
tencia materia de apelación.
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8. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación intro-
ducida por el apelante, por lo tanto:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución No. TRECE del seis de octubre del 
dos mil veinte, que aparece a folios trescientos 
cuarenta y cinco a trescientos sesenta y tres, 
que fuera emitida por el señor juez del Juzgado 
Transitorio Especializado de Extinción de Do-
minio del Santa, en el extremo que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de domi-
nio formulada por la Fiscalía Provincial Espe-
cializada en Extinción de Dominio del Santa, 
sobre el bien inmueble, ubicado en Mz. F3 Lt. 
03 - Segunda Etapa, Sector IV, Urbanización 
Bella Mar, del distrito de Nuevo Chimbote, 
Provincia del Santa y del Departamento de 

Ancash, y demás datos consignados en la de-
manda. EXTINGUIÓ los derechos que sobre el 
bien inmueble ostentaba el requerido LUIS AL-
BERTO GORDILLO DÍAZ y ORDENÓ inscribir 
el predio antes referido en el registro de propie-
dad inmueble de la SUNARP, en mérito a dicha 
sentencia, a nombre del Estado Peruano, con 
las facultades que respecto del mismo tendrá el 
Programa nacional de Bienes Incautados.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

Actuó como directora de debates y ponente, la seño-
ra jueza superior Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.





40
Expediente 00040-2020-0-1601-SP-ED-01
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido
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Impugnante
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SIETE
Trujillo, diecinueve de marzo de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en Audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Acto jurisdiccional llevado a cabo mediante 
el sistema de videoconferencia, en el que también 
intervinieron el letrado don José Alexander Banda 
Díaz abogado defensor particular de los requeridos 
apelantes Arturo Tandazo Ordóñez, Karin Janet 

SUMILLA:

El proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo del proceso penal, civil u otro 
de naturaleza jurisdiccional o arbitral o cualquiera otra, por lo que no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo, o bien, exigir que los efectos de estos, puedan suspender o im-
pedir la emisión de sentencia en aquél. (Artículo II Título Preliminar 2.3 de la LED) Además, por 
ser un proceso donde la materia de litigio (thema probandi) son los bienes (proceso in rem) y 
no las personas. El baremo de ejercicio libertario de la propiedad engendra dos dimensiones: la 
dimensión jurídica, por medio de la cual la propiedad es un derecho protegido constitucional-
mente únicamente cuando se ejerce lícitamente es decir que cualquier actividad que se realice 
“en y con” aquella sea permitida legalmente porque se encuentra dentro de los límites fijados en 
el ordenamiento jurídico peruano. Y la dimensión social que exige el ejercicio libertario de la 
propiedad de forma pública, pacífica y libre, comportándose el titular no solo como su verdadero 
propietario, sino que, de hacerlo indirectamente, a través de arrendatarios, dependientes, tene-
dores, encargados, representantes legales o apoderados, custodios, administradores, causaha-
bientes, curadores, administradores, gerentes o directores, posesionarios legítimos o ilegítimos o 
cualquier otra forma de ejercicio indirecto o mediato del derecho real, debe hacerlo considerando 
como baluarte el respeto armónico del ejercicio patrimonial con el bien común.
Ambas dimensiones se extravían del contenido inviolable de la protección constitucional en el 
caso del ejercicio real indirecto o mediato de la propiedad cuando el titular no es diligente o pru-
dente en su cuidado, sin excluir otras formas igualmente válidas, que el requerido en el proceso 
de extinción de dominio debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o subse-
cuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi.

Yacila Tandazo, Ronald Walter Yacila Tandazo, 
Hairo Julio Yacila Tandazo1 y Segundo Parcemón 
Tandazo Ordóñez; el letrado Guillermo Amado Díaz 
Peralta abogado defensor particular de la requeri-
da apelante Blanca Filomena Rivera Chunga, con 
la asistencia de los apelantes Blanca Filomena 
Rivera Chunga, Karin Janet Yacila Tandazo y Ro-
nald Walter Yacila Tandazo; el letrado Ángelo Jaime 
Gutiérrez Velásquez, Procurador Público de tráfico 
ilícito de drogas con competencia en extinción de 
dominio; así como el señor Fiscal Superior William 
Enrique Arana Morales. Y, CONSIDERANDO;

1 Por error material se ha consignado un orden diferente de los 
prenombres siendo lo correcto “Hairo Julio”, como consta de la Ficha 
RENIEC 42416542, fs. 70 y la partida de defunción, fs. 281 y reverso, 
la demanda en su nombre fue contestada y apelada por los letrados 
Itaniel Banda Medina y José Alexander Banda Díaz, abogados de sus 
hermanos a nombre de ellos y de su hermano Hairo Julio. (Cfr. art. 
660° del Código Civil, sin oposición de los demás sujetos procesales.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1147

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución CATORCE del veintiocho de septiembre 
del dos mil veinte, corregida por resolución quince 
del veintinueve de septiembre de dos mil veinte que 
aparecen de folios cuatrocientos doce a cuatrocien-
tos treinta y ocho y cuatrocientos cuarenta a cua-
trocientos cuarenta y uno, respectivamente, en los 
extremos que: DECLARÓ FUNDADA la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto de los bienes inmuebles2: a) De 
la calle Los Carrizos 139, (Lote 29 de la Manzana 
“A”) del Pueblo Joven Enrique López Albújar, Distri-
to de Chiclayo de propiedad de Arturo Tandazo Or-
dóñez y Blanca Filomena Rivera Chunga; b) De la 
calle Los Carrizos 186 (Lote 01 de la Manzana “A”) 
del Pueblo Joven Enrique López Albújar, Distrito de 
Chiclayo de propiedad de Karin Janet Yacila Tan-
dazo, Ronald Walter Yacila Tandazo y Hairo Julio 
Yacila Tandazo y c) De la calle César Vallejo 196 
de la Urbanización Popular de Interés Social César 

Vallejo, Distrito de Chiclayo de propiedad Segun-
do Parcemón Tandazo Ordóñez y Brenilda Rosario 
Guevara Díaz3. ORDENA la INMATRICULACIÓN  
de los inmuebles de los ítems a) y b) conforme a 
la normatividad de extinción de dominio en concor-
dancia con el artículo 650 del Código Procesal Civil, 
previa independización a cargo del Ministerio Públi-
co y PRONABI; EXTINGUE los derechos que sobre 
los bienes inmuebles ostentaban las personas de 
Arturo Tandazo Ordóñez, Blanca Filomena Rivera 
Chunga, Karin Janet Yacila Tandazo, Ronald Walter 
Yacila Tandazo, Hairo Julio Yacila Tandazo, Segun-
do Parcemón Tandazo Ordóñez y Brenilda Rosario 
Guevara Díaz; con lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron medios de prueba nueva para actuar.

3 La requerida Brenilda Rosario Guevara Díaz no ha apelado la decisión por lo que el 50% de las acciones y derechos que corresponda es una 
decisión firme.

2 Todos descritos y especificados en la demanda y respaldados en los actuados, fs. 01 a 20.

No. BIEN PARTIDA TITULAR DEL 
BIEN DESCRIPCIÓN

01 Inmueble Sin 
inscripción 
registral

Arturo Tandazo 
Ordóñez y Blanca 
Filomena Rivera 

Chunga

Calle Los Carrizos 139, (Lote 29 de la Manzana “A”) del Pueblo Joven Enrique López Albújar, distrito 
de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, con 128.00 M2, terreno 
baldío con restos de ladrillo de adobe apilado sin cerco perimétrico ni construcción, con 
linderos por el frente 9.80 ml con calle Los Arrieros, derecha 12.10 ml con Lote 28, izqui-
erda 14.70 ml con calle Los Carrizos y fondo 10.00 ml con Lotes 01.

02 Inmueble Sin 
inscripción 
registral

Karin Janet Yacila 
Tandazo, Ronald 
Walter Yacila Tan-
dazo y Hairo Julio 
Yacila Tandazo

Calle Los Carrizos 186 (Lote 01 de la Manzana “A”) Pueblo Joven Enrique López Al-
bújar distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, con 
145.20 M2, primer piso construido con material noble, por el lado izquierdo cuenta con 
ventana de fierro y lunas y por el lado derecho puerta clausurada con ladrillo y cemento, 
segundo piso semi construido con paredes divisorias sin techo; con linderos por el frente 
6.35 ml con calle Los carrizos, derecha 19.45 ml con Lotes 29 y 28, izquierda 17.95 ml 
con Lote 02 y fondo 9.75 ml con Lotes 25 y 26.

03 Inmueble Partida 
registral 
P10022146, 
Zona Regis-
tral II – Sede 
Chiclayo

Segundo Parcemón 
Tandazo Ordóñez 
y Brenilda Rosario 

Guevara Díaz

Calle César Vallejo 196 de la Urbanización Popular de Interés Social César Vallejo, 
Distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque con 118.900 
M2, inmueble de dos pisos construido con material noble, en el primer piso con puerta 
principal en lado izquierdo y ventana de fierro parcialmente con lunas, con ambientes 
para recepción, cuarto, depósito, cocina y patio posterior; segundo piso sin techo con 
paredes divisorias. Con linderos por el frente 6.95 ml con calle César Vallejo, derecha 
17.25 ml con Lote 25, izquierda 17.00 ml con Lotes 27, 28 y fondo 6.95 ml con Lotes 01.

23

2 
3 
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III. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

3. Los alegatos impugnativos4, en el caso de Blan-
ca Filomena Rivera Chunga precisa su pretensión, 
que se revoque la sentencia, se declare infundada 
la demanda planteada por la fiscalía y se devuelva 
el bien a la recurrente. Señala fundamentalmente 
que se ha vulnerado el artículo 70° de la Constitu-
ción Política del Perú (CN), que no siendo respon-
sable del tráfico ilícito de drogas no se le puede ex-
tinguir su propiedad por lo que la sentencia adolece 
de motivación aparente, puesto que ella no ha sido 
sentenciada sino absuelta, y solo encontraron 4.5 
gramos de droga en el inmueble y se ha tomado en 
cuenta una prueba inválida puesto que no aparece 
la firma de la requerida ni se ha consignado la can-
tidad de droga hallada5.

4. Con relación a los requeridos apelantes Se-
gundo Parcemón Tandazo Ordóñez, Arturo Tanda-
zo Ordóñez y los hermanos Karin Janet, Ronald 
Walter y Hairo Julio Yacila Tandazo6, precisan su 
pretensión, que se revoque la sentencia, se decla-
re infundada la demanda planteada por la fiscalía y 
se devuelva los bienes a los recurrentes. Señala su 
defensa, principalmente, que no se ha demostrado 
que los tres hermanos fueran delincuentes, incluso 
se encontraban de visita el día de los hechos con 
otros familiares, por lo que ellos no han cometido 
ilícito alguno, en los fundamentos 6.1, 6.8, 7.1 y 7.6 
el Juez no ha demostrado que los bienes sean ga-
nancias o adquisiciones ilícitas. Y si el intervenido 
Suclupe Sandoval ha sido sentenciado como el res-
ponsable de la droga hallada, entonces conforme 
al artículo 923° del Código Civil los recurrentes no 
son responsables no correspondiendo extinguirse 
su propiedad.

5. En su defensa material los requeridos Blanca 
Filomena Rivera Chunga, Karin Janet Yacila Tan-
dazo y Ronald Walter Yacila Tandazo consideraron 

4 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del veintidós de febrero de dos mil veinte [Ver 
páginas 602 a 609]
5 En todo caso escuchar audio minuto 52:20 a minuto 01:04:48
6 En todo caso escuchar audio minuto 34:36 a minuto 50:43

estar de acuerdo con la defensa de sus abogados y 
solicitaron se atienda lo siguiente7:

5.1. Blanca Filomena Rivera Chunga afirmó: «cuan-
do hicieron la intervención se llevaron a su es-
poso, pero ya estaba separada de él, aunque 
no divorciados. Los policías dijeron que era 
consumidor, pero ella nunca ha comerciali-
zado, todos los exámenes salieron negativos 
porque es costurera y esa casa la consiguió de 
una invasión realizada y además vendía ropa 
en la calle Balta, no tiene dónde vivir y en nin-
gún momento le han demostrado que ella haya 
vendido droga, porque tenía a su cuidado a sus 
tres hijos y se dedicaba a la enfermería por ne-
cesidad, insiste que trabajó de costurera y no 
sabe cosa alguna de los “Tandazo” y si reclama 
es porque pide justicia».

5.2. Karin Janet Yacila Tandazo pide que les pue-
dan entregar su casa, «porque está viviendo 
en México y no tiene otro lugar donde llegar, la 
casa fue invadida y no fue hecha con drogas, 
sino que fue una herencia de su madre a los 
tres hermanos y únicos hijos».

5.3. Ronald Walter Yacila Tandazo dice que: «en el 
tiempo que pasaron los hechos ellos no tenían 
nada que ver con los problemas de sus tíos y 
que necesitan la casa porque ahora tienen que 
vivir en casa alquilada y solo les han quitado 
sus bienes por un delito que no han cometido».

IV. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

6. El señor representante del Ministerio Público8, 
en contradicción, pide la confirmatoria de la senten-
cia. Manifiesta esencialmente, que el 21 de abril de 
1997 se encuentra que en los inmuebles se reali-
zaba micro comercialización de droga, pues tras el 
registro encuentran en los 3 inmuebles pasta bási-
ca de cocaína y clorhidrato de cocaína, además de 

7 Ver acta de la audiencia del 22 de febrero de 2021, fs. 602 a 
609
8 8 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del veintidós de febrero de dos mil veintiuno 
[Ver páginas 602 a 609, en todo caso escuchar audio minuto 01:05:11 
a minuto 01:27:16]
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instrumentos, papelitos una cuchara dispensadora, 
entre otros. Contra Arturo Tandazo hay una senten-
cia condenatoria por el hallazgo de 4.50 gramos en 
la cocina, en un taper envuelto en una bolsa conjun-
tamente con papeles manteca cortados, lo que eli-
mina la posibilidad que sea para su consumo inme-
diato, al sentenciarle por micro comercialización de 
TID acredita que el inmueble fue instrumentalizado. 
Y si bien Blanca Filomena Rivera Chunga fue ab-
suelta es porque su esposo asumió la total respon-
sabilidad de la comercialización, pero no puede ser 
ajena o desconocer que en su vivienda se realizaba 
el tráfico ilícito de la droga, ya que al momento de 
la intervención estaban ambos en el inmueble y la 
droga estaba en un área común.

7. En el caso de Segundo Tandazo no estuvo pre-
sente, pero en su inmueble se encontró 377 gramos 
de clorhidrato de cocaína y por eso su convivien-
te que estuvo presente Brenilda Guevara Díaz fue 
condenada, siendo imposible que desconozca lo 
que ella realizaba por eso este inmueble también ha 
sido instrumentalizado. Respecto de los hermanos 
Yacila Tandazo, si bien eran menores de edad, no 
eran terceros sino propietarios, la fiscalía ha pedido 
se investigue ¿cómo pueden exhibir documentos de 
propiedad a su nombre pese a su falta de capacidad 
civil de ejercicio?, pues el título no lo han obteni-
do por la declaratoria de herederos sino de manera 
irregular. Y al ser una adjudicación ilegal contribu-
ye a demostrar que sería un título encubierto para 
ocultar su utilización en la micro comercialización 
de droga, siendo que es el inmueble en donde se 
encontró la mayor cantidad de droga e instrumen-
tos ilícitos. Por último, en cuanto a la adquisición 
de todos los inmuebles no es un argumento válido 
pues el presupuesto de extinción ha sido la instru-
mentalización.

8. El señor Procurador Público, coadyuvando a 
la tesis de contradicción9, pide que los escritos de 
apelación sean declarados infundados y se confir-
me la sentencia. Expresa que conforme al artículo 
40° de la Ley exige supuestos concretos que las 

9 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así se consigna en el 
acta de la audiencia del veintidós de febrero de dos mil veintiuno [Ver 
páginas 602 a 609, en todo caso escuchar audio minuto 01:27:35 a 
minuto 01:38:39]

apelaciones no poseen, tampoco se ha presentado 
ninguna prueba en contrario de lo decidido, solo se 
han centrado en la cantidad de droga y su falta de 
responsabilidad penal. En ningún momento han de-
mostrado, como es su obligación, que los inmuebles 
no hayan sido instrumentos destinados a la activi-
dad ilícita del TID. No han mencionado qué activi-
dad lícita poseen dichos bienes o cuál ha sido su rol 
de propietarios diligentes como ordena el artículo II 
inciso 2.9 del Decreto Legislativo 1373. El gramaje 
de droga no es importante porque el A quo ha de-
sarrollado a detalle que la cantidad de droga no eli-
mina sino acredita la instrumentalización. Sobre la 
condición de tercero de buena fe no han acreditado 
ni la diligencia ni la prudencia o siquiera los actos 
de previsión adoptados para impedir el uso ilícito de 
los inmuebles. Por todo lo cual debe confirmarse la 
sentencia.

V. ANTECEDENTES

9. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas ni incidentes que resolver.

10. Fácticos. Los hechos sub litis consisten en que 
el 21 de abril de 1997 tras informe de inteligencia 
de la policía antidrogas se interviene los tres inmue-
bles objeto de este proceso, ubicados en la calle 
Los Carrizos 139 y 186 del Pueblo Joven Enrique 
López Albújar y en la calle César Vallejo 196, UPIS 
César Vallejo todos del distrito y provincia de Chi-
clayo. Tras el registro domiciliario se intervino a Wi-
lson Washington Tandazo Ordóñez en el inmueble 
de Los Carrizos 186 hallándose en el primer piso: 
10 paquetitos denominados “King size” conteniendo 
clorhidrato de cocaína, 03 bolsitas con adherencias 
de PBC10, 03 envoltorios en forma de “bodoques” 
conteniendo PBC, 88 ketes conteniendo PBC, 09 
bodoques de PBC, una bolsa conteniendo apro-
ximadamente 890 gramos de PBC, una fuente de 
porcelana conteniendo 800 gramos de PBC y una 
cuchara de acero inoxidable con adherencias de la 
misma droga. En el inmueble de Los Carrizos 139 
se encontró a los apelantes Arturo Tandazo Ordó-
ñez y Blanca Filomena Rivera Chunga hallándose 
“bodoques” de PBC que se determinó en las pes-
quisas un peso neto de 4.5 gramos y en el inmueble 

10 Siglas de pasta básica de cocaína.



Fiscalía de la Nación

1150

de César Vallejo 196 se intervino a la requerida 
Brenilda Rosario Guevara Díaz, Andrés Suclupe 
Sandoval, Anaximandro Víctor Flores Alarcón, Emi-
lio Valdivia Polo y Jorge Rodríguez Chapoñán en-
contrando además una bolsa negra conteniendo en 
su interior 377.07 gramos de clorhidrato de cocaína. 
En total las pericias químicas encontraron 1,904.90 
gramos de pasta básica de cocaína y 399.50 gra-
mos de clorhidrato de cocaína11.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

11. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente ra-
zonamiento. Con la competencia para decidir con-
forme al mandato constitucional y la habilitación 
legal limitado al contenido impugnativo concedido, 
bajo el parámetro del principio limitativo de roga-
ción12 y del principio devolutivo13 implícitos en los ar-
tículos 39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente 
en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento14, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
setiembre de 2011, fundamento 7.

11 Cita tomada de la demanda de extinción de dominio (fs. 3 y ss.) 
y repetidos en la audiencia de segunda instancia por la fiscalía, fs. 
602 a 609.
12 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
13 Tantum apellatum quantum devolutum.
14 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

12. Respetando, asimismo, como Jueces de la 
Constitución, los derechos y garantías fundamen-
tales, convencionalmente reconocidos, así como 
mandados expresamente contenidos en el numeral 
2.6 del artículo II, del Título Preliminar de la Ley; 
en concordancia con la doctrina constitucional STC 
Expediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Ronald 
Winston Díaz Díaz del 08 de mayo de 2005, funda-
mento 21; así como, con las exigencias procesales 
reconocidas por la doctrina15 y la jurisprudencia su-
prema16 y constitucional17.

13. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala: “En el recurso de apela-
ción no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello importaría 
alterar los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de interposi-
ción y alegaciones (...) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli”18.

14. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 

15 BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo (2003) El derecho a pro-
bar como elemento esencial de un proceso justo. Citado por DOLO-
RIER TORRES, Javier (2003) en Revista Diálogo con la Jurispruden-
cia, Año 9, No. 54, marzo 2003, Lima: Gaceta Jurídica, p. 153.
16  Casación No. 003106-2001/UCAYALI, caso Gilma Meléndez 
contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4. Casación 2195-2011/UCAYALI – Sentencia 
de Pleno casatorio del 13 de agosto de 2012, caso Jorge Enrique 
Correa Panduro; César Arturo Correa Panduro y Luis Miguel Correa 
Panduro contra Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco 
sobre desalojo por ocupación precaria. FJ. 6.
17 PRECEDENTE VINCULANTE. STC EXP. No. 000987-2014-
PA/TC-SANTA, caso Francisca Lilia Vásquez Romero, del 06 de 
agosto de 2014, FJ. 31.
18 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.
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mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios, que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad ab initio» bajo la regla nemo 
plus iuris19, de cualquier efecto en el derecho que 
pudiera favorecer a su titular o ejercitante. La le-
gitimidad del proceso de extinción de dominio ha 
sido reconocida por el Tribunal Constitucional: “55. 
A mayor abundamiento, cabe mencionar que en el 
ordenamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para 
la adquisición de bienes cuyo origen está relacio-
nado con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada, en-
tre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legisla-
tivo sobre extinción de dominio”, aprobado por 
“Decreto Supremo 007-2019-JUS...” [Fundamentos 
55 a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral, del 05 de marzo de 2020]

15. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciem-
bre de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 

19 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

27527 del 04 de octubre de 2001, y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y, 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas – 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

16. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que son los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que posee impacto directo 
con la calidad de vida de todos los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso 
de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH 
No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y 
familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas, entre otras.20

20 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
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6.2. ANÁLISIS DEL CASO

17. Sobre las apelaciones de Segundo Parce-
món Tandazo Ordóñez, Arturo Tandazo Ordó-
ñez y los hermanos Karin Janet, Ronald Walter 
y Hairo Julio Yacila Tandazo. Siendo que la única 
apelación que cumple con la exigencia del artículo 
40° de la Ley es la impugnación de Blanca Filomena 
Rivera Chunga, porque es el único recurso que ex-
presa agravio de incorrecta valoración probatoria21, 
las demás al carecer de ello ya que se han limitado 
a reiterar sus argumentos de defensa expresados 
en la audiencia de primera instancia deberían ha-
ber sido declaradas improcedentes por el A quo. 
No obstante, ninguno de los sujetos procesales ha 
alegado oportunamente algo sobre ello, consintien-
do la contienda revisora y aunque el reclamo de la 
Procuraduría Pública en la audiencia de revisión 
es legítimo, concedida con aquiescencia de sus 
adversarios procesales en especial de la Procura-
duría reclamante, no resulta un reclamo oportuno 
que impida a la sala emitir un pronunciamiento de 
fondo,22 optimizando la tutela jurisdiccional efecti-
va material,23 debido a que esta instancia superior, 

Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
21 El artículo 40 de la Ley permite solo dos causales de apelación, 
que son incorrecta o indebida aplicación o interpretación del derecho; 
o bien, incorrecta o indebida valoración de la prueba.
22 Los defectos de formalidad recursiva no pueden tener mayor 
peso que emitir decisión de fondo. Resolución siete, contenida en el 
acta del 25 de agosto de 2020, en el Expediente de extinción de dominio 
008-2020-4-1601-SP-ED-01, sobre incautación de camión de placa de ro-
daje D3T-747 marca IZUSU, con ponencia del Magistrado Juan Za-
mora Barboza, que confirmó la incautación, apelación interpuesta por 
Procurador Público adjunto de SUNAT, quien se oponía a la entrega 
del bien a PRONABI por causar agravio a SUNAT.
23 La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o sustan-
cial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el derecho de 
incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo con las 
garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su voluntad 
procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser recu-
rribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 
de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/

es sede final de decisión del proceso de extinción 
de dominio, siendo un proceso autónomo y nove-
doso; además, colabora en la labor nomofiláctica 
de la jurisprudencia la existencia de decisiones de 
fondo del asunto que debe ser privilegiada. Así que 
pasamos a examinar las alegaciones impugnativas 
respetando el principio de congruencia procesal 
y no solo cerrar el asunto con una decisión inhibito-
ria de último grado.

18. Sobre la ausencia de valoración individual 
de la prueba alegada por la apelante Rivera 
Chunga. En principio tenemos que realizar dos dis-
tinciones en esta objeción, el aspecto formal (con-
sistente en objetar la falta de evaluación de cada 
medio de prueba) y el aspecto material (versado 
sobre la referencia valorativa en la causa petendi o 
causa de pedir y su relación con la teoría del caso de 
la defensa de la apelante Rivera). Sobre el aspec-
to formal tenemos que partir de la regla valorativa 
como premisa normativa fijada en la Ley, así pues, 
el artículo 28° prescribe: «La prueba es valorada 
en conjunto y de acuerdo con las reglas de la críti-
ca razonada. El Juez expide sentencia pronuncián-
dose en decisión expresa, precisa y motivada sobre 
la cuestión controvertida, declarando la valoración 
que le da a cada una de las pruebas aportadas.» 
Luego la objeción sobre la ausencia de la técnica 
propia de otros procesos no resulta procedente en 
el proceso de extinción de dominio en donde tal 
técnica no ha sido prevista, precisamente recono-
ciendo la rectoría del principio de libre valoración 
de la prueba, régimen procesal que permite al juez 
acogerse a cualquier tipo de técnica valorativa con 
la única obligación de justificar en su decisión las ra-
zones de elegir o descartar algún medio probatorio 
aportado, como lo establece el artículo en comento, 
y dado que no es materia de agravio que no se haya 
pronunciado en la sentencia sobre alguna prueba 
específica actuada, en particular pues la apelante 
no presentó ninguna prueba válida al proceso, en-
tonces desde el aspecto formal esta objeción no 

TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.
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tiene acogida, pues el A quo ha cumplido con brin-
dar la justificación suficiente ordenada por el artícu-
lo mencionado.

19. En cuanto al aspecto material, revisado el ex-
pediente, desde su proceder en el proceso y en el 
escrito de apelación la requerida Rivera Chunga 
sostiene que al haber sido absuelta del proceso pe-
nal sobre tráfico ilícito de drogas entonces no le co-
rresponde la extinción de sus bienes ya que ella no 
ha participado en el mismo, por lo que al no haber 
valorado individualmente esta prueba trasladada 
que le favorece, la sentencia debe ser revocada. Al 
respecto conviene recordar que la causa de pedir 
de la Fiscalía en su demanda no es ni la evalua-
ción de responsabilidad ni la conducta delictiva de 
Rivera Chunga sino la instrumentalización de tres 
inmuebles que han sido utilizados para la micro co-
mercialización de droga (pasta básica de cocaína y 
clorhidrato de cocaína) entre ellos el ubicado en la 
calle Los Carrizos 139 y desde este punto de vista 
la absolución de la apelante Rivera24 no es deter-
minante en el proceso de extinción de dominio, en 
todo caso es solo un indicio más en el conjunto pro-
batorio. Por cierto, debe indicarse que este análisis 
exigido por la recurrente aparece en la sentencia 
(apartado 4.1.2. punto 1) incluso con alusión al ar-
gumento de justificación mencionado por parte de 
la defensa de la apelante (apartado 6.4) y la valo-
ración del juez (fundamento sexto, apartados 6.1.3, 
6.1.8 y fundamento séptimo, apartado 7.6).

20. Así las cosas, que la impugnante Rivera Chun-
ga haya sido absuelta no desaparece la calidad 
probatoria acreditada en el proceso que el inmueble 
de Los Carrizos 139 fue utilizado para micro comer-
cializar droga, existiendo prueba suficiente al res-
pecto, tal como ha concluido la sentencia apelada, 
consolidada en las actas de registro domiciliario y 
comiso de droga y sobre todo en la conclusión de la 
sentencia condenatoria del expediente 638-199725, 
hecho demostrado que permitió la condena de Ar-
turo Tandazo Ordóñez y otros, en particular resulta 
importante resaltar que en los fundamentos cuarto, 
décimo y décimo primero de dicha sentencia trasla-
dada se concluyó que el hallazgo de cinco gramos 

24 Contenida en la Sentencia del 20 de junio de 2000, fs. 21-48
25 De fecha 20 de junio de 2000, fs. 21-48

de droga que tenía en el repostero de la cocina de 
la vivienda de Arturo Tandazo, en la que habitaba 
la apelante Rivera Chunga, lo convierte en su pro-
pietario y por tanto en responsable del ilícito penal, 
hecho que además no ha sido ni negado ni contradi-
cho por la apelante; por lo contrario en la sentencia 
se le absuelve porque no mantuvo una convivencia 
continua con el mencionado sentenciado aunque 
conocía que había sido recluido por drogas y sobre 
todo porque dicho inmueble fue utilizado por el men-
cionado requerido condenado para comercializar 
droga, sin oposición formal de la absuelta Rivera.

21. Abunda en lo dicho, que la sentencia penal de 
condena concluyó “que la negativa del acusado Ar-
turo Tandazo de dedicarse a la comercialización y 
referir que solo es consumidor se contradice con lo 
que se desprende del atestado policial, en donde 
se determina que antes de la intervención a su do-
micilio intervino un agente encubierto acompañado 
de un informante consumidor de pasta básica, en 
donde logró comprar cinco ketes e inclusive Arturo 
Tandazo le ofreció vender bodoques para su comer-
cialización...” (fundamento décimo primero, página 
40) Estas conclusiones cobran absoluta condición 
probatoria si se tiene en cuenta que se trata de una 
decisión firme y con la calidad de cosa juzgada, al 
haberse decidido en NO HABER NULIDAD como 
aparece en la Ejecutoria Suprema del 01 de diciem-
bre de 2002, Sala Penal -TID-E Exp.638-97 LAMBA-
YEQUE (páginas 57 a 58 reverso), por lo tanto, este 
argumento impugnativo resulta infundado, dado que 
como se insiste en el proceso de extinción de do-
minio no se trata de demostrar que la requerida (o 
el requerido) cometió la actividad ilícita sino que el 
bien sub litis fue utilizado para ello, como se ha de-
mostrado, sin prueba alguna que lo contradiga.

22. Sobre la prueba trasladada. La objeción de 
la apelante Rivera Chunga al respecto es que el 
acta de registro domiciliario y comiso de droga (fo-
lio 149, tomo I del Expediente 638-1997) al haber 
sido objeto de prueba trasladada, considera se tra-
ta de una prueba irregular al no poseer la firma de 
la recurrente Rivera y que pudo haber sido objeto 
de invalidez. En el presente caso lo solicitado no 
resulta de recibo por cuanto, en principio, el acta 
de registro y comiso de droga no es la prueba tras-
ladada sino la sentencia condenatoria que la tuvo 
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por válida. En segundo lugar, la objeción de la ape-
lante contraviene el principio de cosa juzgada por 
el cual “ninguna autoridad puede dejar sin efecto re-
soluciones que han pasado a la autoridad de cosa 
juzgada ni modificar sentencias como pretende” tal 
como prescribe el mandato constitucional contenido 
en el 139° inciso 2) de la Constitución Política del 
Perú, puesto que si la justicia penal ha concluido 
que no existió irregularidad en la intervención del in-
mueble de la calle Los Carrizos 139 que acreditó la 
condena ejecutoriada como se ha detallado antes; 
entonces a través de este proceso autónomo que es 
distinto no es posible dejar sin efecto tal conclusión 
mucho menos si no se añade justificación alguna, 
porque entonces el proceso de extinción de dominio 
se convertiría en una sede de revisión penal, ano-
malía que sería una arbitrariedad prohibida por la 
Constitución. (Art. 45° CN)

23. Esta conclusión posee concordancia en la juris-
prudencia de extinción como da cuenta la sentencia 
de vista contenida en la resolución dieciocho del Ex-
pediente 00063- 2019-0-5401-JR-ED-01/LIMA26, 
donde se estableció: «En cuanto a la cosa juzgada, 
nos adscribimos a la concepción de Juan Montero 
Aroca, para quien la única definición válida de cosa 
juzgada corresponde a lo que algunos en la doctrina 
llaman «cosa juzgada material», relativo al «espe-
cial estado jurídico en que se encuentran algunos 
asuntos o cuestiones por haber sido objeto de en-
juiciamiento definitivo en un proceso», por lo que, la 
cosa juzgada debe referirse únicamente a las sen-
tencias que resuelven la cuestión de fondo plantea-
da en el proceso por la pretensión del demandante y 
por la resistencia del demandado. De esta manera, 
el fundamento de la cosa juzgada se corresponde 
con la idea de que los órganos jurisdiccionales son 
los únicos entes del Estado que resuelven de modo 
irrevocable, y por ellos son los únicos que deciden 
en asuntos respecto de los que ellos son ajenos. 
Por su parte, la llamada «cosa juzgada formal» es 
el efecto propio de todas las resoluciones judiciales, 
en virtud de la cual, las mismas se convierten en 

26 Caso Negocios Generales Concorde S.A.C., del 10 de febrero 
de 2021, Sala de Lima, ponencia de la Magistrada Cavero Nalvar-
te, fundamento décimo séptimo, vigésimo primero a cuadragésimo 
primero.

inimpugnables; es decir, corresponde a la definición 
de firmeza». (Cfr. Montero, 1996, pp. 251-295)27

24. Tampoco resulta atendible por alegar lesión de 
derechos (debido proceso) referidos a hechos que 
han provenido de su propia conducta, ya que ha 
sido la propia apelante quien no ofreció prueba vá-
lida alguna para demostrar que en su inmueble no 
fue utilizado para comercializar droga, lo cual atenta 
contra el principio de ius cogens del estoppel o 
teoría de los propios actos28. Conclusión que po-
see respaldo en la doctrina constitucional fijada por 
el Tribunal Constitucional, por todas en la RTC ex-
pediente 00394-2013-PA/TC y 05923- 2009-PA/TC 
– LIMA (acumulados) caso Pablo Hugo Torres Ara-
na, del 4 de marzo de 2013, fundamento 5. Puesto 
que, si existió o no invalidez en el acta de registro, y 

27 Montero Aroca, J. (1996) “Cosa Juzgada, Jurisdicción y Tute-
la Judicial”. En: Revista Derecho Privado y Constitución, N°8, Enero 
-Abril 1996
28 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del com-
mon law que respalda el brocardo romano venire contra factum 
proprium nulli conceditur, o “nadie puede venir contra sus propios 
actos”. En el sistema del civil law se le conoce como teoría de los 
actos propios o de los propios actos. Según la práctica internacional 
cuando una parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada 
que redunda en beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no 
puede luego, en virtud del principio del estoppel, asumir otra con-
ducta que sea contradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige 
por la regla de non concedit venire contra factum proprium. (No 
se puede conceder la demanda - objeción o excepción - contra acto 
propio.) Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta 
las Resoluciones 013 Neira Vs Perú. Excepciones preliminares. Sen-
tencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand 
Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38; Resolución 066 Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57; Resolución 
095 El Caracazo Vs Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 Herrera Vs Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre otras. Obligatorio con-
forme al mandato del artículo 55° de la CN, que entró en vigencia 
desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. 
Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú 
conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre de 
2000, reconocido como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la 
prescripción del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena. 53. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general (“jus co-
gens”). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma im-
perativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional gene-
ral que tenga el mismo carácter.
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en su oportunidad pese a ser procesada no lo hizo 
valer, y de haberlo hecho la jurisdicción penal no lo 
tomó en cuenta, concluyendo que en el inmueble se 
comercializó droga, entonces, esta sala superior no 
tiene manera jurídica para decidir en contrario. Me-
nos todavía, si se considera que un acta no es váli-
da por la falta de firma del intervenido quien incluso 
puede negarse a hacerlo, sino por la certidumbre 
que brinda la autoridad interviniente.

25. Sobre la cantidad mínima de droga incauta-
da. Los apelantes Rivera Chunga y Arturo Tandazo 
Ordóñez objetando los apartados 6.1.8 y 7.6 de la 
recurrida justifican su propuesta revocatoria en el 
hecho que el acta de registro y comiso de droga no 
consigna cantidad alguna hallada e incluso que tras 
el peritaje respectivo (dictamen pericial de química 
495/97, tomo II del Expediente 638-1997) también 
concordado con la sentencia como prueba trasla-
da, se concluyó que el peso total de pasta básica 
de cocaína hallada en el inmueble de Los Carrizos 
139 fue de 4.50 gramos incluso no se pudo devol-
ver la especie ilícita pues se agotó en la pericia. Al 
respecto tenemos que insistir con dos cuestiones 
la primera es que tal circunstancia no desacredita 
o demuestra que el inmueble no haya sido instru-
mentalizado para la actividad ilícita de tráfico micro 
comercial de droga, puesto que como dijimos no es 
el hallazgo del 21 de abril de 1997 lo que determinó 
esa conclusión sino todo el caudal probatorio en el 
proceso de extinción, en especial de la sentencia 
condenatoria al requerido Tandazo Ordóñez que 
como prueba trasladada se sumó a lo actuado en 
el presente proceso. De especial referencia sobre 
el particular, resulta lo consignado en el fundamento 
veintiuno de la presente decisión.

26. La segunda cuestión es que aparece como 
demostración más probable que lo contrario que el 
inmueble de Los Carrizos 139 haya sido utilizado 
para el tráfico ilícito de drogas, no solo por el ha-
llazgo de 4.50 gramos de pasta básica de cocaína 
sino por cuanto tal hallazgo vino escoltado por papel 
manteca cortado tipo kete y bolsas de acondiciona-
miento tipo “bodoque” y más que todo que se hayan 
encontrado ubicados en el repostero de la cocina, 
lugar común de la vivienda y no en el ambiente de 
dominio personal del condenado Arturo Tandazo, 
resultando inverosímil el alegado consumo tal como 

fue reconocido en la sentencia penal ejecutoriada, 
al constituir indicios de facilitación plurales y 
concurrentes29. En ese sentido resulta incluso irre-
levante que el apelante Arturo Tandazo haya com-
purgado su pena, puesto que no fue sentenciado 
como consumidor sino como micro traficante de 
droga en el inmueble de Los Carrizos 139. Y menos 
atendible la conjetura de alteración de la sustancia 
hallada por parte de la Policía Nacional del Perú, 
pues es una mera afirmación especulativa sin nin-
gún respaldo o corroboración probatoria aportada.

27. Esta conclusión se condice con el fundamento 
57 de la sentencia superior en el expediente 00021-
2020-0/LAMBAYEQUE del 19 de enero de 202130, 
en donde se expresó: «En el mismo defecto incurre 
la objeción de la apelante referida a que el juez “no 
ha precisado la cantidad de droga encontrada” pues-
to que al no ser materia de juzgamiento el delito de 
tráfico ilícito de droga, en donde la cantidad de dro-
ga podría ser relevante, sino la instrumentalización 
del inmueble «de cualquier forma» para la actividad 
ilícita como exige el artículo III del título preliminar 
numeral 3.8. de la Ley, tal como lo ha efectuado el 
juez de primera instancia.» Luego, estos argumentos 
también resultan infundados.

28. Sobre la absolución de la apelante Rivera 
Chunga como prueba y la falta de acreditación 
de la responsabilidad penal de Segundo Parce-
món Tandazo Ordóñez así como de los herma-
nos Karin Janet, Ronald Walter y Hairo Julio 
Yacila Tandazo. La objeción impugnativa en este 
punto resulta no solo redundante (con relación a Ri-
vera) sino equivocada, pues exige que la decisión de 
extinción de dominio realice no solo un razonamien-
to de culpabilidad personal que no le es propio, en 
particular, bajo el instituto procesal de “decomiso 
con condena” propio del proceso penal, por el cual, 

29 Indicios de facilitación, consistente en la actividad de reunir 
los elementos para que la realización de la actividad ilícita se efec-
túe plenamente, acopio de instrumentos, reglaje, interceptación de 
correspondencia, estudio de perfil en redes sociales, seguimiento de 
movimiento y rutina, interrelación con entorno amical o familiar, cons-
titución de empresas o negocios fachada, participación en activida-
des informales que generan riqueza sin RUC, etcétera.
30 Cfr. Resolución dieciséis del 19 de enero de 2021, Expediente 
00021-2020-0-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE, inmuebles de Ata-
hualpa y El Obelisco de Chiclayo familia Arrasco Perales, ponencia 
del Magistrado Luján Túpez.
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si la apelante fue absuelta o los impugnantes no fue-
ron ni siquiera investigados, entonces los inmuebles 
sub litis deben serle devueltos. En otras ocasiones31 
ya hemos manifestado sobre la autonomía e inde-
pendencia de proceso de extinción de dominio, de-
terminando que ni sus decisiones se subordinan a lo 
decidido en otros procesos ni la fundabilidad o infun-
dabilidad de la sentencia en el proceso de extinción 
de dominio requiere la previa decisión de otro pro-
ceso cualquiera sea, pues «resulta ser totalmente 
independiente y autónomo de otros procesos como 
el civil, administrativo, arbitral o penal; tal es así, que 
tiene su propio objeto, procedimiento exclusivo, cau-
sales y características propias. Su finalidad, es de 
constatar el cumplimiento de las normas constituti-
vas o regulativas del derecho de propiedad, ya que 
mediante este proceso se persigue los bienes, no 
las personas, en virtud del origen ilícito de éstos o su 
instrumentalización en actividades ilícitas»32.

29. Criterio uniforme de la jurisprudencia peruana33 
que se sustenta en los artículos 1° y 3° de la Ley, 
a través de los cuales puede afirmarse sin duda 
que el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de 
naturaleza jurisdiccional o arbitral o cualquiera otra, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de 
sentencia o laudo, o bien, exigir que los efectos de 
estos, puedan suspender o impedir la emisión de 

31 Considerar entre otras la sentencia de apelación contenida en 
la resolución diecinueve, del Expediente 00020-2019-0- 1601-JR-
ED-01/LA LIBERTAD, caso Inmueble del Jirón Los Ángeles 895 ins-
crito a nombre de Matilde Dorotea Sare Valencia, del 04 de diciembre 
de 2020, Sala de La Libertad, ponencia del Magistrado Juan Zamora 
Barboza, fundamento 22; la sentencia de apelación contenida en la 
resolución dieciséis, del Expediente 00012-2020-0-1601-SP-ED- 01/
LAMBAYEQUE, caso Inmueble de la lote 05, manzana D del Pueblo 
Joven 19 de setiembre, del 09 de noviembre de 2020, Sala de La 
Libertad, ponencia del Magistrado Juan Zamora Barboza, fundamento 
23; sentencia superior contenida en la resolución cuatro, del Expe-
diente 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/SANTA, caso Inmueble de la 
Mz. F3 Lt. 03 - Segunda Etapa, Sector IV, Urbanización Bella Mar, del 
05 de febrero de 2021, Sala de La Libertad, ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón, fundamento 5.4.1
32 Fundamento 5.3 de la resolución cuatro emitida en el Expe-
diente 00097-2019-7-5401-JR-ED-01 caso improcedencia de tutela 
de derechos de Jenny Elizabeth Ortega Rubio, del 13 de septiembre 
de 2019, Sala de Lima, ponencia de la Magistrada Mariluz Vásquez 
Vargas.
33 Cfr. junto con las demás decisiones mencionadas la resolución 
16-2020 en el Expediente 0004-2019-47-0401-SP-ED- 01/PUNO 
caso DE ORO SAC, del 22 de octubre de 2020, fundamento primero, 
apartado 1.1.2, ponencia del Magistrado Orlando Abril Paredes.

sentencia en aquél. (Artículo II Título Preliminar 2.3 
de la LED) Además, por ser un proceso donde la 
materia de litigio (thema probandi) son los bienes 
(proceso in rem) y no las personas.34

30. En ese sentido, como se dijo resulta equivoca-
do exigir que como se absolvió a la apelante Rive-
ra Chunga entonces debe inferirse que sus bienes 
deben ser devueltos debido a que se demostró en 
el proceso penal que no los utilizó ilícitamente; en 
razón que, este razonamiento resulta una falacia 
de generalización apresurada35, en principio por-
que una persona es absuelta en el proceso penal 
no solo porque existe plena certeza de su inocencia 
sino también por duda o por insuficiencia probato-
ria, por lo tanto de su absolución solo se sigue que 
no se pudo demostrar su responsabilidad penal en 
el caso que se le juzgó. En segundo lugar, porque 
– como se insiste – que haya sido absuelta no sig-
nifica que el inmueble de la calle Los Carrizos 139 
no haya sido instrumentalizado para el tráfico ilícito 
de drogas; con mayor razón si el inmueble también 
era usado por su esposo Arturo Tandazo a quien la 
justicia penal lo encontró responsable de micro co-
mercialización. (Ver fundamentos veintiuno, veinti-
cinco y veintiséis anteriores) Luego si el inmueble 
es propiedad de ambos cónyuges (Arturo Tandazo 
Ordóñez y la apelante Rivera Chunga), ella tenía la 
obligación de debida diligencia en el uso del bien 
que no solo es de un propietario sino de ambos. Y 
en el presente expediente no existe prueba o ar-
gumento alguno expresado por la apelante Rivera 
Chunga ni siquiera en su última palabra que haya 
expuesto justificaciones atendibles de diligencia o 
prudencia debida de buena ciudadana para impedir 
que su propio cónyuge utilizara su inmueble para 
actividades ilícitas, no obstante conocer – como ma-
nifestó en el proceso penal cuyas sentencias consti-
tuyen pruebas trasladadas – que su esposo estaba 
vinculado a las drogas, por lo que no corresponde 
dividir o fracturar la extinción de dominio del bien, 

34 Resolución nueve, contenida en el acta del 25 de septiembre 
de 2020, en el Expediente 00013-2020-90-1601-SP-ED- 01/TUM-
BES, sobre inhibición de inmuebles y vehículos mayores y menores, 
con ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento déci-
mo tercero.
35 Defecto de razonamiento lógico por el cual se establece una 
conclusión a partir de otros actos sin analizar la razón o los hechos 
vinculados al razonamiento mismo, es decir exigir que se infiera una 
conclusión general a partir de una prueba insuficiente.
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como exige. Menos atendible es el argumento de 
Arturo Tandazo que por haber pagado con exceso 
carcelario su pena el bien le debe ser devuelto.

31. Asimismo, por cuanto el examen que corres-
ponde en el proceso de extinción de dominio, es 
decir su finalidad y su razón suficiente no repo-
sa en la triada esentiae personae (triada esencial 
personal)36 como invocan los apelantes propio del 
decomiso penal previa condena, sino en la triada 
esentiae rei (triada esencial real) formada por: a) se 
trate de bienes con interés económico relevante 
para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 
8° del Reglamento); b) se trate de alguna actividad 
ilícita fuera de los límites de la ley o en desarmonía 
con el bien común (artículo 70° de la Constitución 
Política del Perú – CN, artículo I del Título Prelimi-
nar de la Ley); y c) se encuentre dentro de alguno 
de los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley)37. En 
ese sentido el vínculo o participación del propietario 
requerido, eventualmente del tercero interesado en 
el bien, en la actividad ilícita es solo un razonamien-
to colateral o concurrente en el conjunto de la va-
loración probatoria, incluso impertinente si solo se 
exige a la judicatura apreciar la conducta ilícita de 
aquellos, debido a que es un proceder extraño y no 
determinante del proceso de extinción de dominio. 
De allí que la técnica valorativa de la triada esencial 
real exige demostrar el vínculo del requerido: pro-
pietario o tercero con el bien sub litis y fundamental-
mente la diligencia y prudencia debidas que acredi-
ten el uso, adquisición o tenencia lícitos de un bien 
o activo y desde luego las suficientes y razonables 
previsiones adoptadas (en cada caso) para impedir 
o evitar que dicho bien sea utilizado ilícitamente por 
otros. Obligación de carga probatoria que corres-
ponde al requerido y que en este caso particular no 
se ha realizado en forma alguna.

36 La triada esentiae personae está formada por el bien, la ac-
tividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. Propia del 
antiguo proceso peruano de pérdida de dominio y ineludible del co-
miso con condena, que varios doctrinarios colombianos, mexicanos y 
peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido descartada por 
el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 1104.
37 Resolución nueve, contenida en el acta del 18 de febrero de 
2021, en el Expediente 00046-2020-63-1601-SP-ED- 01/LAMBAYE-
QUE, sobre incautación de vehículos D4A784 y B9P976, con ponen-
cia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento noveno.

32. En consecuencia, que la sentencia venga ayu-
na del análisis exigido por la apelante Rivera Chun-
ga que ella fue la que utilizó su vivienda para co-
meter la actividad ilícita de tráfico de drogas es lo 
correcto, porque tal examen es ajeno al proceso de 
extinción de dominio en donde se tiene que demos-
trar que el bien de la calle Los Carrizos 139 fue utili-
zado para dicha actividad ilícita, hecho plenamente 
demostrado en este caso, sobre lo cual no se ha 
brindado prueba válida alguna y suficiente por los 
requeridos Rivera y Tandazo para desacreditarlo, 
como era su obligación procesal. (artículo 2.9 de la 
Ley, principio de la carga de la prueba) Luego, estos 
agravios impugnativos resultan infundados.

33. En el mismo sentido, resultan impertinentes los 
cuestionamientos a los apartados 6.1.9 y 7.7 de la 
sentencia con relación a que no se ha demostrado la 
responsabilidad penal del apelante Segundo Tanda-
zo Ordóñez debido a que él no se encontró presente 
en el inmueble de la calle César Vallejo 196 el día de 
la intervención (21 de abril de 1997) sino a la copro-
pietaria Brenilda Rosario Guevara Díaz (requerida 
que no apeló la decisión); puesto que no correspon-
de a este proceso la demostración de la responsa-
bilidad, con mayor razón si el referido apelante no 
ha brindado justificaciones atendibles de diligencia 
o prudencia debida de buen ciudadano para impedir 
que su propia ex conviviente utilizara el inmueble del 
cual comparten propiedad, para actividades ilícitas 
de drogas, puesto que el hallazgo de 337.07 gramos 
de clorhidrato de cocaína en el inmueble de la calle 
César Vallejo 196 ha quedado plenamente demos-
trado con la prueba actuada como ha expuesto el a 
quo, siendo que el alegar que la droga le pertene-
cía al sentenciado Suclupe Sandoval, no hace sino 
redundar en la conclusión que dicho inmueble fue 
utilizado para actividades ilícitas. No asistiéndole 
una proporcional o equitativa partición extintiva del 
inmueble sub materia por falta de cumplimiento de 
la obligación procesal del apelante de materializar 
la carga de probar. Entonces el agravio que alude el 
impugnante Segundo Tandazo es infundado.

34. E igualmente, sobre las objeciones de los her-
manos Karin Janet, Ronald Walter y Hairo Julio 
Yacila Tandazo que eran menores de edad cuan-
do ocurrió la actividad ilícita (21 de abril de 1997) y 
que desconocían las actividades ilícitas que se les 
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imputaron a sus familiares: Al respecto, verificamos 
que resulta sintomático que habiendo sido menores 
de edad los apelantes requeridos no fuera obstácu-
lo para que adquiriesen – pese a su manifiesta in-
capacidad, lo que debe tomarse como declaración 
asimilada38 – el título de propiedad 01305 serie C 
del 02 de noviembre de 1992 correspondiente al in-
mueble de la calle Los Carrizos 18639 y que figure 
exclusivamente a sus nombres sin representante 
legal, por lo que siendo los titulares requeridos no 
resulta justificada esta tardía atingencia impugna-
tiva, máxime si no se cuestiona la adquisición del 
inmueble sino su instrumentalización.

35. No es menos cierto que ni el título de propiedad 
ni otro documento alguno presentado por los herma-
nos apelantes, pese a haber contestado la deman-
da en su oportunidad40, acreditan que existiera un 
representante legal o tutor designado judicialmente 
frente a quien se le pudiera válidamente exigir la de-
bida diligencia41, en el uso del inmueble sub litis. Por 
lo tanto, sin prueba que hayan presentado los ape-
lantes para demostrar que se desplegó el cuidado 
de su patrimonio en forma debida, puesto que era 
su obligación demostrar la debida diligencia para 
el cuidado de sus bienes, que permita una conclu-
sión diferente de mayor probabilidad. Incluso frente 
al hecho que hayan sido menores de edad cuando 
ocurrieron los eventos y la existencia de un título de 
propiedad a su nombre sin que haya intervenido un 
representante legal designado judicialmente, tam-
poco los exime de la consecuencia de extinción de 
dominio decidida, al no haber cumplido con exhibir o 

38 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial No. 10-93-
JUS. Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declaración 
de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la ra-
zón del vicio no las afecte de manera directa.
39 Ver fs. 73 y 233
40 Ver páginas 223 a 248.
41 Como prescribe el artículo 529° del Código Civil. El tutor está 
obligado a administrar los bienes del menor con diligencia ordinaria. 
Así pues, si a las personas incapaces no se les puede exigir actos de 
diligencia debida con su patrimonio, puesto que frente a la minoría 
de edad deben responder los tutores judiciales designados debido al 
fallecimiento de ambos padres conforme lo ordena el artículo 45° del 
Código Civil. Los representantes legales de los incapaces ejercen 
los derechos civiles de éstos, según las normas referentes a la patria 
potestad, tutela y curatela. Y artículo 502° del Código Civil. Al menor 
que no está bajo la patria potestad se le nombrará tutor que cuide de 
su persona y bienes.

acreditar documentación debida de la existencia de 
persona alguna que pudiera ser pasible de reclamo 
de la debida diligencia ya que la irregularidad legal 
no puede exonerarles de las consecuencias jurídi-
cas, en especial debido a la omisión procesal de 
carga probatoria42. En consecuencia, este alegato 
impugnativo resulta infundado.

36. Sobre el origen lícito de la propiedad. Este 
agravio de los apelantes Rivera Chunga y Segundo 
Tandazo es ajeno al thema probandum (materia del 
litigio) porque de los tres supuestos permitidos por 
la legislación de extinción de dominio (artículos 1° y 
2° de la Ley) el enriquecimiento patrimonial no jus-
tificado, la adquisición ilícita o el destino ilícito (ins-
trumentalización) del bien, ha sido este último el 
motivo que escolta la causa de pedir de la fiscalía, 
por lo que sobre la falta de análisis de la adquisición 
lícita del inmueble o el examen del título de propie-
dad 12062 – serie B del folio 74 (apelantes Rivera 
Chunga y Tandazo Ordóñez), del título de propiedad 
01070 Serie C (apelante Segundo Tandazo) o el im-
perio de la Ley Orgánica de Municipalidades – ley 
23853 o de la Ley Orgánica de Barrios Marginales 
– ley 13517, resultan exigencias impertinentes al 
presente proceso en que no se ha demandado el 
origen o adquisición de los bienes sino su instru-
mentalización.

37. Sobre la propiedad y el ejercicio de cual-
quier derecho real. Los apelantes Segundo Tanda-
zo Ordóñez, Arturo Tandazo Ordóñez y los herma-
nos Karin Janet, Ronald Walter y Hairo Julio Yacila 
Tandazo afirman que no se ha respetado el derecho 
constitucional a su propiedad; al respecto debemos 
señalar que el derecho de propiedad es el derecho 
real por el cual la ley reconoce la situación jurídica 
de una persona sobre una cosa o bien inmaterial (ad 
corpus), por medio de la cual se le confiere a dicha 

42 Según la regla procesal de probática: “quien alega algo está 
obligado a probarlo” (En el latín original: onus probandi incumbit 
actori) conforme al mandato del artículo 196° del Texto único orde-
nado del Código Procesal Civil – Decreto Legislativo No. 768 [Reso-
lución Ministerial No. 10-93-JUS] establece la regla procesal o regla 
de derecho de todo proceso, “Salvo disposición legal diferente, la 
carga de probar corresponde a quien afirma hechos que confi-
guran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos 
hechos”, que es posible aplicarla a todo proceso, conforme a la 
primera disposición complementaria y final del mismo texto procesal 
civil. Concordando con el principio de carga probatoria del proceso de 
extinción de dominio referida.
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persona el título de legitimidad para disponer de la 
cosa o bien, incluso gravarlo como garantía, en res-
paldo de una acreencia (abutendi), aprovechar sus 
frutos naturales, industriales o legales (fruendi), usar 
la cosa o el bien con fines de satisfacción propia o de 
un tercero (utendi), o recuperar la disposición, el uso 
o el provecho que le fuera ilegítimamente arrebatado 
mediante la decisión judicial o extrajudicial (vindican-
di), siempre que cualquier ejercicio real sea ejercido 
en armonía con el bien común y dentro de los límites 
que la ley fija (art. 70° CN). El derecho de propiedad 
puede ser objeto de comunicación pública del título 
sobre la cosa o el bien, inscribiendo el documento 
formal que contiene el título en el Registro Público, a 
partir de lo cual, dicho título es oponible ante terce-
ros incluso de buena fe.

38. La Constitución Política del Perú (CN) ha esta-
blecido en el artículo 70°: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley.” Este baremo de ejercicio libertario de 
la propiedad engendra dos dimensiones: la dimen-
sión jurídica, por medio de la cual la propiedad es 
un derecho protegido constitucionalmente única-
mente cuando se ejerce lícitamente es decir que 
cualquier actividad que se realice “en y con” aquella 
sea permitida legalmente porque se encuentra den-
tro de los límites fijados en el ordenamiento jurídico 
peruano; entonces no existe agresión al derecho 
de propiedad si se decomisa o extingue por medio 
de un proceso judicial un bien o activo adquirido, 
detentado o utilizado fuera de la ley, así pues la 
Constitución no ampara ni «la propiedad ilícita» ni el 
«ejercicio ilícito de la propiedad».

39. En segundo lugar, está la dimensión social 
que exige el ejercicio libertario de la propiedad de 
forma pública, pacífica y libre, comportándose el titu-
lar no solo como su verdadero propietario, sino que, 
de hacerlo indirectamente, a través de arrendatarios, 
dependientes, tenedores, encargados, representan-
tes legales o apoderados, custodios, administrado-
res, causahabientes, curadores, administradores, 
gerentes o directores, posesionarios legítimos o ile-
gítimos o cualquier otra forma de ejercicio indirecto 
o mediato del derecho real, debe hacerlo conside-
rando como baluarte el respeto armónico del ejer-
cicio patrimonial con el bien común, especialmente 

en el caso que el ordenamiento jurídico permita la 
regularización de la titularidad o el uso de la propie-
dad informal; entonces no existe agresión al derecho 
de propiedad si se decomisa o extingue por medio 
de un proceso judicial un bien o activo adquirido, 
detentado o utilizado sin armonía o descoordinado 
del bien común, por ejemplo sin respetar la función 
social que la propiedad y la riqueza como fruto de 
aquella, deben cumplir en la sociedad peruana.

40. Cabe recalcar que ambas dimensiones se 
extravían del contenido inviolable de la protección 
constitucional en el caso del ejercicio real indirecto 
o mediato de la propiedad cuando el titular no es 
diligente o prudente en su cuidado, sin comportarse 
como un buen padre de familia, un comerciante di-
ligente en sus negocios, como un negociante pru-
dente con su patrimonio, un ciudadano honesto, 
atento y pendiente de su patrimonio, lo que impor-
ta, sin excluir otras formas igualmente válidas, que 
el requerido en el proceso de extinción de dominio 
debe acreditar que ejerció de forma precedente, 
concurrente o subsecuente con la disposición del 
bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto 
el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de 
la administración de bienes del patrimonio familiar 
o del derecho de responsabilidad por daño, sobre 
todo extracontractual; o del derecho laboral, son ba-
remos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de 
los bienes43. Respecto del deber de elegir prudente 

43 Vid. Montes, A.C. (1994) La facultad de elección de las obliga-
ciones alternativas. Nociones Básicas y atribución subjetiva, estudios 
monográficos, Zaragoza: Universidad de Zaragoza consultado el 07 
de marzo de 2021 en https://dialner.unirioja.es/Dialnet-LaFacultad-
DeEleccionEnLasObligacionesAlternativas-46821; Donado Vara, A. 
(2009) Los antecedentes históricos de la reserva vidual, en Cuader-
nos de Historia del Derecho, 2009, 19, pp. 111-202 consultado el 07 de 
marzo de 2021 en https://dialnet.unirioja.es/Downloads/19899-Tex-
to%20del%20art%C3%ADculo-19939-1-10- 20110603.PDF; criterios 
adoptados uniformemente en el derecho civil argentino por todas: 
Sala de la Provincia de Mendoza Argentina: Zelarrayán, Luisa y otro 
c/Nuevo Tren de la Costa SA s/daños y perjuicios - Cám. 1ª Civ. y 
Com. San Isidro - SALA II - 28/02/2014; A. J. E. y otro c/Estado Na-
cional Ministerio de Salud Hospital Posadas s/ordinario - Cám. Civ. 
y Com. Morón - SALA II - 19/04/2012: “En el marco de una acción 
persecutoria por la muerte de un niño de 3 años luego de caer dentro 
de un pozo situado a escasos metros de la vivienda de la demanda-
da, se hace lugar parcialmente a la demanda, atribuyendo un 50% 
de responsabilidad al propietario de la finca y el 50% restante a los 
padres del menor, en virtud de la omisión de tomar elementales pre-
cauciones exigidas por las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
- ius vigilandi-.” También la jurisprudencia española como recoge el 
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y diligentemente, debe acreditar que tomó todas 
las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antece-
dentes o conocer previamente al tenedor directo o 
dependiente a quien le transferirá la posesión del 
bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que 
alcanzó el conocimiento suficiente previo y concu-
rrente del destino que se le brinda a sus bienes, el 
lugar dónde son trasladados, solicitando reporte de 
ruta, control de tiempo parada y llegada, sistema de 
comunicación o asegurando que el contenido que 
traslada no pueda ser corrompido, mezclado, adul-
terado o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio no 
sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello 
ocurrió el uso ilícito.

41. Por lo que no existe manera, que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la Carta 
Fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente del ordenamiento jurídico 
o en oposición al bien común como función social 
que el derecho de propiedad debe cumplir según la 
Constitución Política del Perú.

42. En ese sentido la interpretación del artículo 
923° del Código Civil que propone el apelante Se-
gundo Tandazo descoordinada y sin concordancia 
práctica con la Constitución Política del Perú es un 
tratamiento metodológico inaceptable, no solo por 
razones obvias siendo la Carta Fundamental de la 
Nación la primera en regir la vida social, sino porque 
si el artículo 70° la Constitución Política del Perú no 
protege el uso ilícito de la propiedad como se ha 
demostrado en este caso, el Código Civil – norma 
de inferior jerarquía – no puede ser interpretada de-
jando sin contenido el precepto constitucional, ya 
que se exige desconocer que el inmueble de la calle 
César Vallejo 196 fue utilizado como instrumento del 
tráfico ilícito de drogas. Resultando contrario incluso 
al sentido común interpretar que el ordenamiento ju-
rídico civil protege lo ilícito.

Tribunal Supremo Español, Sala Primera, de lo Civil, Sentencia de 
30 marzo 2007, rec. 4169/1999 -EDJ 2007/19748-, la infracción del 
deber de cuidado reprochable al empresario en la selección de de-
pendientes o en el control de la actividad por estos desarrollada.

43. Lo propio puede señalarse de la STC 3881-
2012-PA/TC – LIMA, caso Fundo Oquendo, Aso-
ciación Unión de Campesinos José María Arguedas 
representada por Emiliano Galindo Huarcaya del 
01 de marzo de 2016, puesto que no solo la ofre-
ce como respaldo a la interpretación descoordina-
da constitucionalmente, sino que incluso lo hace 
de modo sesgado ya que el propio Tribunal Cons-
titucional ha reconocido en la jurisprudencia invo-
cada que: “...el [derecho] de propiedad faculta a su 
titular para usar, gozar, explotar y disponer de ella, 
siempre y cuando, a través de su uso, se realice la 
función social que le es propia. De ahí que el artí-
culo 70° de la Constitución precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien 
común”. Y no solo esto; además, incluye el dere-
cho de defender la propiedad contra todo acto que 
tenga efectos de privación en la integridad de los 
bienes protegidos”, fundamento 8, concluyendo en 
la infundabilidad de la demanda pues la asociación 
recurrente del proceso de amparo exigía el recono-
cimiento de una propiedad con dudosa manufactura 
lo que no puede tener acogida constitucional. Luego 
estos alegatos resultan infundados.

44. Sobre la vulneración a la motivación. El ape-
lante Segundo Parcemón Tandazo Ordóñez señala 
que se ha vulnerado la garantía procesal de debida 
motivación, alegando que la sentencia posee mo-
tivación aparente. En principio, esta afirmación ca-
rece de fundamento puesto que tal agravio radica 
en la exigencia de analizar la conducta del apelante, 
cuando el juez se ha enfocado en el análisis de los 
presupuestos reales (el bien, la actividad ilícita y el 
presupuesto de instrumentalización). Sin embargo, 
lo realizado por el juez es lo correcto y no lo invo-
cado por el impugnante, por ello su alegato no es 
de recibo. De otro lado, para que exista motivación 
aparente los argumentos consignados en la deci-
sión no deben poseer relación alguna con lo deci-
dido o contener frases o citas doctrinarias que no 
versan directamente sobre el tema a probar (thema 
probandum) o el tema a decidir (tema decisum), en 
la cual se descubre que el conjunto de razonamien-
tos no pertenece al motivo de la decisión, mucho 
menos se refiere a la conclusión resolutiva, siendo 
que no existe fundamento directo sobre lo decidido, 
pese a que se han glosado frases que nada dicen 
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(que son vacuas o ambiguas) o que carecen de con-
tenido real (no existen elementos de prueba que las 
sustenten).44 Pero en el presente caso, advertimos 
que la sentencia contiene una justificación suficiente 
sobre la valoración probatoria y las razones por las 
cuales el A quo considera demostrado el supuesto 
de instrumentalización de los inmuebles, por lo tanto 
no existe motivación aparente, luego resulta infunda-
da esta alegación.

45. Sobre extemporaneidad de la prueba. Para 
que un ofrecimiento de prueba pueda ser válido en el 
proceso de extinción de dominio a la luz de lo previsto 
en la Ley concordado con el Reglamento, como esta 
sala superior ha expresado en la resolución cinco45, 
requiere en principio que el ofrecimiento sea oportu-
no, vale decir en la primera ocasión que posee y en 
este caso, era con la contestación de la demanda, 
lo que no realizaron, por lo que exigir un tratamiento 
diferente, al respecto, resulta inadmisible. Asimismo, 
los medios de prueba deben ser conducentes, perti-
nentes y útiles a la pretensión demandada y a la cau-
sa de pedir que la escolta y en este caso, la Fiscalía 
ha demandado la extinción del inmueble de la calle 
Los Carrizos 186 por instrumentalización, luego las 
pruebas ofrecidas encaminadas a demostrar el ori-
gen o adquisición del inmueble no resultan pertinen-
tes. Entonces, la objeción a los fundamentos 6.2.1 y 
7.11 de la sentencia postulada por los hermanos Ya-
cila Tandazo por el ofrecimiento de medios de prueba 

44 Ver Casación No. 1163-2004-CAÑETE, Caso Fidel Tobías 
Paulino Soto contra Luis Alberto Sandoval Peláez sobre mejor de-
recho de propiedad, del 05 de agosto de 2005, Fundamento Cuarto; 
STC Expediente No. 08605-2005-AA/TC - LIMA, Caso Engelhard 
Perú SAC (En liquidación). 14 de noviembre de 2005, FJ. 21; Ca-
sación No. 11471-2015-CUSCO, Ejecutoria Suprema de la Prime-
ra Sala de Derecho constitucional y social transitoria, Caso Oscar 
Denisson Caviedes Mayorga contra el Gobierno Regional del Cusco 
y otros sobre acción contenciosa administrativa, publicada el 30 de 
diciembre de 2016, Fundamento Sétimo; Casación No. 1118-2016/
LAMBAYEQUE, Ejecutoria Suprema de la Primera Sala Penal transi-
toria, Caso Alan Mychell Zurita Elera y Armando Arigo Benel Vidaurre 
presuntos autores contra la Fe Pública, en la modalidad de Falsedad 
ideológica en perjuicio del Estado y José Raúl Sánchez Vidaurre, pu-
blicada el 29 de junio de 2018, Fundamento 8.1.1.; STC Expediente 
No. 03151-2006-AA/TC – LIMA, caso Carlos Tello Holgado y otra, 
del 17 de setiembre de 2008; STC Expediente No. 03943-2006-PA/
TC – LIMA, Caso Juan de Dios Valle Molina, del 11 de diciembre de 
2006; Casación No. 12132-2014-LA LIBERTAD, Ejecutoria Supre-
ma de la Primera Sala de Derecho constitucional y social transitoria, 
Caso Claudia Lorena Gutiérrez Barrantes contra la Universidad Na-
cional de Trujillo sobre indemnización, publicada el 30 de diciembre 
de 2016; entre otras
45 Cfr. fs. 579 a 590, del 08 de febrero de 2021.

extemporáneos en la audiencia del juicio de extinción 
de dominio en primera instancia resulta infundada.

46. Al respecto, conviene resaltar que, si bien de 
un lado la fiscalía atribuyó a los hermanos Yacila 
Tandazo haber sido beneficiados con un supuesto 
acto lícito, ya que la propiedad de la calle Los Ca-
rrizos 186 la detentan merced a un título conferido 
a su nombre cuando eran menores de edad, y los 
apelantes han contestado señalando que se siguió 
la sucesión intestada o declaratoria de herederos de 
doña Pensilvania Tandazo Ordóñez, no es menos 
cierto que ello no es materia de este proceso, aun-
que resulta inexplicable que el título de propiedad 
aparezca a nombre de los hermanos cuando eran 
menores de edad, el 20 de mayo de 1991, cuan-
do la ley46 por su capacidad restringida47 exigía otro 
proceder de la autoridad edil. De otro lado, según 
el informe de la especialista cursora (ver páginas 
610 a 611), la insistencia fiscal que se remitan las 
copias pertinentes a la fiscalía de turno, realizada 
incluso en audiencia de segunda instancia por la 
fiscalía superior carece de objeto en primer lugar, 
porque como se ha dado cuenta en la razón pro-
ferida tal pedido no fue acogido por el juez de pri-
mera instancia sin que la fiscalía haya impugnado 
tal decisión y en segundo lugar, porque habiendo 
conferido la Constitución Política del Perú (artícu-
lo 159°) al Ministerio Público el control de la lega-
lidad de conformidad al principio de distribución 
de roles48 no requiere autorización judicial para 
actuar conforme a sus atribuciones en el caso de 
advertir una supuesta conducta delictiva, sino que 
le corresponde proceder a formar investigación 
comunicando a quien corresponda realizar la inves-
tigación pertinente.

47. Sobre la tercería de buena fe exenta de cul-
pa. Los apelantes Segundo Tandazo Ordóñez y los 
hermanos Karin Janet, Ronald Walter y Hairo Julio 

46 El Código Civil, la Ley Orgánica de Municipalidades – ley 
23853 y de la Ley Orgánica de Barrios Marginales – ley 13517.
47 Antes denominada incapacidad civil, denominación propia de 
la modificación del Decreto Legislativo 1384.
48 Establecido en la Constitución que impide por la separación y 
autonomía e independencia de los poderes públicos para el respeto 
de las Funciones constitucionales que a cada uno corresponde en 
competencia, luego impide que un Juez Constitucional o en general 
cualquier otro funcionario integrante de cualquier órgano supremo u 
órgano constitucional autónomo asuma funciones que no le corres-
ponde según las atribuciones de la Carta Fundamental.
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Yacila Tandazo afirman ser terceros de buena fe. 
Este argumento resulta equívoco, incurriendo en la 
falacia de cuatro términos49, por cuanto se atribu-
yen ser terceros con relación a la actividad ilícita de 
tráfico ilícito de drogas, porque consideran que la 
realizaron otras personas, pero no los mencionados 
impugnantes. No obstante, la calidad de tercero en 
este proceso es atribuida a quien adquiere un bien 
ilícito, así lo ha previsto tanto la Ley como el Regla-
mento de Extinción de Dominio50. Así pues, para que 
realmente sea un tercero de buena fe, primero no 
debe ser tercero con relación a la actividad o al acto 
de dominio, sino con relación al bien; y segundo, ni 
su conocimiento ni su voluntad deben estar pertur-
badas por el proceder ilícito que antecede, concurre 
o sigue al acto de transferencia en que el tercero 
interviene. Este premio a la diligencia y prudencia 
imprimidas por el adquirente de buena fe, convierte 
al comprador (alter dómino) en titular legítimo habi-
litándolo a ejercer el derecho real sobre el bien en 
cuestión, como si fuera el verdadero propietario51. 
Por ello, este argumento no es admisible. En con-
secuencia, siendo plenamente infundadas las ape-
laciones, la venida en grado debe ser confirmada.

48. Sobre el fin y destino de los bienes. Los ape-
lantes Segundo Tandazo Ordóñez y los hermanos 

49 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza como 
término la palabra “tercero de buena fe exenta de culpa” pero se le 
atribuye una relación que no le corresponde, incurriendo en una falacia.
50 La LED ha previsto esta regla de exclusión, en los numerales 2.1 
y 2.4 del artículo II del Título Preliminar, el inciso 31.2 del artículo 31°, el 
literal f) del inciso 33.1 del artículo 33° y sobre todo lo ha desarrollado 
en el artículo 66° del RED cuando define los alcances y requisitos de 
quien debe ser considerado un tercero de buena fe. “Artículo 66.- Ter-
cero de buena fe. Tercero de buena fe es aquella persona, natural o 
jurídica, que no sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino 
que también ha desarrollado un comportamiento diligente y prudente, 
debiendo reunir los siguientes requisitos: 66.1. La apariencia del dere-
cho debe ser tal que todas las personas al inspeccionarlo incurrieran 
en el mismo error. 66.2. Al adquirir el derecho sobre el bien patrimonial 
se verificaron todas las condiciones exigidas por leyes, reglamentos u 
otras normas. 66.3. Tener la creencia y convicción de que adquirió el 
bien patrimonial de su legítimo titular y siempre que no concurran las 
siguientes circunstancias: a) Pretender dar al negocio una apariencia 
de legalidad que no tenga o para encubrir su verdadera naturaleza. b) 
Pretender ocultar o encubrir al verdadero titular del derecho. c) Con-
curran declaraciones falsas respecto al acto o contrato para encubrir 
el origen, la procedencia, el destino de los bienes patrimoniales o la 
naturaleza ilícita de estos.”
51 El propio Tribunal Constitucional peruano ha reconocido esta 
Regla de exclusión en la STC 018-2015-PI/TC – LIMA, caso el terce-
ro de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación registral, del 05 
de marzo de 2020, fundamento 23 a 54.

Karin Janet y Ronald Walter Yacila Tandazo en su 
defensa material en audiencia no solo alegaron ha-
ber sido despojados de sus bienes inmuebles y que 
resulta injusto, sino que tras haber sido incautados 
se encuentren en estado de abandono. Sobre el 
particular apreciamos que el artículo 32° de la Ley52 
debe ser interpretado a la luz de la exposición de 
motivos en tanto señala que: «se establecen etapas 
y plazos céleres sobre la base de un subsistema 
especializado de Extinción de Dominio, con salas, 
juzgados, fiscalías y unidades policiales especializa-
das en la materia, que permita un tratamiento dife-
renciado, que conlleve a la celeridad y eficacia», 
lo prescrito en los artículos 80° a 82° e incluso el 
artículo 23° modificado53 del Reglamento.

49. Y fundamentalmente, de lo dispuesto en el artí-
culo 39° de la Ley Modelo de Extinción de Dominio 
redactada por la UNOCD para América Latina que 
prescribe: “Fines de la administración y destina-
ción de los bienes. La administración de bienes 
tiene como finalidad principal conservar y mante-
ner la productividad o valor de los bienes.” Re-
saltado adicional complementado por la parte final 
del artículo 40° de la misma ley que ordena: “El 
Estado deberá asegurar la existencia de controles 
estrictos de supervisión con respecto a la adminis-
tración de los activos incautados y decomisados”. 
Y habiéndose aportado en este expediente varias 
fotografías (ver páginas 88, 94 a 105, 114, 216 a 
222, 242 a 248 y 269 a 275 ) que los bienes sub ma-
teria no tendrían el uso debido, en procura de evitar 
el riesgo de su devaluación o subutilización debe 
fijarse un plazo razonable no mayor a treinta (30) 
días para que el PRONABI informe al juzgado de 
ejecución sobre la productividad, conservación, su-
basta o incremento del valor de los bienes materia 
de extinción, así como en caso de haberlos cedido 

52 Artículo 32. Alcances de la sentencia. La sentencia que de-
clara fundada la demanda debe sustentarse en indicios concurrentes 
y razonables, o en las pruebas pertinentes, legales y oportunamente 
incorporadas al proceso. Debe declarar la extinción de todos los de-
rechos reales, principales o accesorios, así como la nulidad de todo 
acto recaído sobre el bien objeto del proceso o el decomiso de los 
bienes previamente incautados a favor del Estado. Asimismo, or-
dena que esos bienes pasen a la administración del Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) dentro de las vein-
ticuatro (24) horas de expedida la sentencia. Sin embargo, esta 
entidad no puede disponer de aquellos bienes hasta que la sen-
tencia adquiera la calidad de cosa juzgada. (Resaltado adicional)
53 Por Decreto Supremo 001-2021-JUS de 7 de febrero de 2021.
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o entregado a alguna entidad pública precise los 
mecanismos y controles implementados para ase-
gurar que el valor extinguido sea de eficacia al era-
rio nacional, bajo responsabilidad y consecuencia 
de remitir las copias correspondientes al Ministerio 
Público o a la Procuraduría Pública del Estado, se-
gún corresponda, para que se inicien las acciones 
legales a que hubiera lugar a fin de materializar las 
responsabilidades respectivas.

50. De otro lado, si bien en la sentencia (en concor-
dancia con lo actuado en el juicio) no se ha estable-
cido en la decisión que el inmueble de la calle César 
Vallejo 196 de la Urbanización Popular de Interés 
Social César Vallejo, Distrito de Chiclayo, departa-
mento de Lambayeque, se inscriba a nombre del 
Estado peruano en la Partida registral P10022146, 
Zona Registral II – Sede Chiclayo, como correspon-
de. Por lo que al constituir un defecto ni invocado ni 
trascendente como para declarar la nulidad de oficio 
de la venida en grado, de conformidad con el artícu-
lo 172° del Código Procesal Civil54 debe ordenarse 
su integración.

54 “El Juez superior puede integrar la resolución recurrida cuando 
concurran los supuestos del párrafo anterior”.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones for-
muladas por todos los requeridos, por lo tanto,

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
resolución CATORCE del veintiocho de sep-
tiembre del dos mil veinte, corregida por reso-
lución QUINCE del veintinueve de septiembre 
de dos mil veinte, en el extremo, que: DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio planteada por la Fiscalía Especializa-
da en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto de los bienes inmuebles sub litis55. 

55 

No. BIEN PARTIDA TITULAR DEL BIEN
01 Inmueble Sin inscripción 

registral
Arturo Tandazo 
Ordóñez y Blanca 
Filomena Rivera 
Chunga

Calle Los Carrizos 139, (Lote 29 de la Manzana “A”) del Pueblo Joven Enrique 
López Albújar, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque, con 128.00 M2, terreno baldío con restos de ladrillo de adobe 
apilado sin cerco perimétrico ni construcción, con linderos por el frente 9.80 ml con 
calle Los Arrieros, derecha 12.10 ml con Lote 28, izquierda 14.70 ml con calle Los 
Carrizos y fondo 10.00 ml con Lotes 01.

02 Inmueble Sin 
inscripción 
registral

Karin Janet Yacila 
Tandazo, Ronald 

Walter Yacila Tandazo 
y Hairo Julio Yacila 

Tandazo

Calle Los Carrizos 186 (Lote 01 de la Manzana “A”) Pueblo Joven Enrique López 
Albújar distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, 
con 145.20 M2, primer piso construido con material noble, por el lado izquierdo 
cuenta con ventana de fierro y lunas y por el lado derecho puerta clausurada con 
ladrillo y cemento, segundo piso semi construido con paredes divisorias sin techo; 
con linderos por el frente 6.35 ml con calle Los carrizos, derecha 19.45 ml con Lotes 
29 y 28, izquierda 17.95 ml con Lote 02 y fondo 9.75 ml con Lotes 25 y 26.

03 Inmueble Partida regis-
tral P10022146, 
Zona Registral 
II – Sede Chi-
clayo

Segundo Parcemón 
Tandazo Ordóñez 
y Brenilda Rosario 

Guevara Díaz.

Calle César Vallejo 196 de la Urbanización Popular de Interés Social César Valle-
jo, Distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque con 
118.900 M2, inmueble de dos pisos construido con material noble, en el primer 
piso con puerta principal en lado izquierdo y ventana de fierro parcialmente con lu-
nas, con ambientes para recepción, cuarto, depósito, cocina y patio posterior; 
segundo piso sin techo con paredes divisorias. Con linderos por el frente 6.95 ml 
con calle César Vallejo, derecha 17.25 ml con Lote 25, izquierda
17.00 ml con Lotes 27, 28 y fondo 6.95 ml con Lotes 01.
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ORDENA la INMATRICULACIÓN a nombre 
del Estado peruano de los inmuebles de la calle 
los carrizos 139 y 186 del Pueblo Joven Enri-
que López Albújar distrito y provincia de Chi-
clayo, conforme a la normatividad de extinción 
de dominio en concordancia con el artículo 650 
del Código Procesal Civil, previa independiza-
ción a cargo del Ministerio Público y PRONABI; 
EXTINGUE los derechos que sobre los bienes 
inmuebles ostentaban las personas de Arturo 
Tandazo Ordóñez, Blanca Filomena Rivera 
Chunga, Karin Janet Yacila Tandazo, Ronald 
Walter Yacila Tandazo, Hairo Julio Yacila Tan-
dazo, Segundo Parcemón Tandazo Ordóñez y 
Brenilda Rosario Guevara Díaz; con lo demás 
que contiene.

3. INTEGRAR la sentencia, y ORDENA la inscrip-
ción registral a nombre del Estado peruano del 
inmueble de la calle César Vallejo 196 de la 
Urbanización Popular de Interés Social César 
Vallejo, Distrito de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque, en la Partida registral P10022146, 
Zona Registral II – Sede Chiclayo.

4. DISPONER que en ejecución de sentencia en el 
plazo no mayor a treinta (30) días el PRONABI 

informe al juzgado de ejecución sobre la  pro-
ductividad y conservación o incremento del va-
lor de los bienes materia de extinción, así como 
en caso de haberlos cedido o entregado a al-
guna entidad pública precise los mecanismos 
y controles implementados para asegurar que 
el valor extinguido sea de eficacia al erario na-
cional, bajo la responsabilidad que corresponda 
conforme a lo dispuesto en el fundamento cua-
renta y nueve de esta sentencia.

5. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS. 

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.
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Expediente 00006-2021-0-1601-JR-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de La Libertad

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Luis Enrique Rodríguez Gallo

Impugnante Luis Enrique Rodríguez Gallo

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas 
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 25
Trujillo, doce de septiembre de dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
449/462, interpuesto por la defensa del requerido 
contra la sentencia (resolución N° 14) obrante a fo-
lios 371/438, que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 02/17 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por la 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de La Libertad 
contra Luis Enrique Rodríguez Gallo, respecto 
del inmueble ubicado en Manzana G, Lote 10, 
Posesión Informal Nuevo Florencia 2, distrito 
El Porvenir, inscrito en la Partida N° 14006937, 
Zona Registral Nº V - Sede Trujillo, propiedad 
de Luis Enrique Rodríguez Gallo.

2. Por resolución N° 02 (folios 193/201) se admitió 
a trámite la demanda y se dispuso se notifique 
al requerido Luis Enrique Rodríguez Gallo y a 
la Procuraduría Pública Especializada en Deli-
tos de Lavado de Activos y Proceso de Pérdida 
de Dominio.

3. Por escrito de folios 206/207 se apersonó el 
Procurador Público Especializado en Delitos de 
Lavado de Activos y ofreció medios probatorios 
para acreditar la existencia del bien. Por reso-
lución N° 03 (folios 214) se le tuvo por aperso-
nado y por ofrecidos los medios probatorios.

SUMILLA:

“(...) la sentencia impugnada contiene de manera exhaustiva y fundamentada las razones fácticas 
y jurídicas que, teniendo como soporte la debida valoración de la prueba actuada, sustentan váli-
damente la conclusión judicial de extinción de dominio del inmueble sub materia, por constituir su 
edificación un producto de las ganancias de la actividad ilícita de tráfico de drogas y por haberse 
mezclado con el terreno al punto de hacerlos indiferenciables.”

4. Por escrito de folios 236/239 (254/257) se aper-
sonó el requerido Luis Enrique Rodríguez Ga-
llo, contestó la demanda solicitando se declare 
infundada y ofreció medios probatorios.

5. Por escrito de folios 276/278 el Fiscal Adjunto 
Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de La Libertad ofreció 
medios probatorios extemporáneos sobre he-
chos nuevos.

6. Por resolución N° 05 (fojas 316/318) se tuvo 
por contestada la demanda y presentes los me-
dios probatorios ofrecidos tanto por el reque-
rido como por el representante del Ministerio 
Público, citándose a las partes a la Audiencia 
Inicial, que se instaló conforme al Acta de folios 
329/358, admitiéndose los medios probatorios 
ofrecidos, citándose a las partes a la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios.

7. A folios 359/366 y 367/370 obran las Actas de 
la Audiencia de Actuación de Medios Probato-
rios, que se llevó a cabo con la concurrencia 
de las partes, quienes luego de actuadas las 
pruebas expusieron sus alegatos finales.

8. La sentencia (resolución N° 14 de fojas 371/438) 
declaró fundada la demanda de extinción de do-
minio respecto del inmueble ubicado en la Man-
zana G Lote 10, Posesión Informal Nuevo Flo-
rencia 2, distrito El Porvenir, inscrito en la Partida 
Registral Nº 14006937 de la Zona Registral Nº V 
- Sede Trujillo, propiedad de Luis Enrique Ro-
dríguez Gallo, y extinguir el dominio y todos los 
derechos que sobre el referido bien ostenta el 
requerido, disponiendo, en consecuencia, que la 
titularidad del inmueble queda revertida a nom-
bre y a favor del Estado Peruano.
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9. Disconforme, el requerido interpuso recurso de 
apelación (folios 449/462), concedido por reso-
lución N° 15 (folios 463/465).

10. Por resolución N° 17 de fojas 471/474 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa. Por resolución 
N° 19 (folios 481) se reprogramó la Audiencia, 
que se llevó a cabo conforme al Acta de su pro-
pósito (folios 485/486) y grabada en el SIJ. No 
se realizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el requerido apelante se revoque la 
sentencia impugnada y se declare infundada la de-
manda. Expone como agravios los siguientes:

1. La valoración individual y en conjunto que ha 
realizado el Juzgador no ha logrado desvirtuar 
la buena fe del requerido.

2. Sostiene la Juez que la compraventa del in-
mueble sub litis es una simulación. No ha te-
nido en cuenta que la venta se celebró el 09 
de abril del 2018, por el precio de S/.30,000, 
pagado al contado; en tanto que la demanda 
fue presentada en el 2021. La compraventa fue 
real y no una simulación, conforme ha decla-
rado Adriana Paulina Vereau Mostacero y sus 
hijos Pili Dianira y Edwin Junior Medina Vereau.

3. La Juez declara fundada la demanda por los 
antecedentes penales de los antiguos propieta-
rios del inmueble. Porfirio Adriano Medina Ace-
vedo fue condenado por la Tercera Sala Penal, 
en febrero de 1996, a 8 años de pena privativa 
de libertad y la Primera Sala Penal le impuso 8 
años de pena privativa de libertad, saliendo del 
penal en mayo de 2017, y la venta del inmueble 
fue el 09 de abril de 2018, por lo que es imposi-
ble que Porfirio Adriano Medina Acevedo haya 
aportado dinero para la edificación. Según los 
antecedentes de Adriana Paulina Vereau Mos-
tacero, en el 2005 le impusieron 10 años de 
pena privativa de libertad, salió libre en el 2010 
y hasta la fecha no ha cometido hechos ilícitos.

4. La Juez no ha tomado en cuenta que Porfirio 
Medina, desde que salió del penal, ya no tenía 
una relación sentimental con Adriana Vereau. 

En ninguno de los medios probatorios presen-
tados por la Fiscalía se advierte que Porfirio 
Medina vivía en el inmueble sub litis.

5. Respecto de Evelyn Julissa Medina Vereau, 
hija de los antiguos propietarios, el 19 de enero 
del 2020 transportaba 17 paquetes que conte-
nían 41 kilos de pasta básica de cocaína. No ha 
tomado en cuenta la Juez que dicha interven-
ción ocurrió 02 años después de la compra del 
inmueble efectuada por el requerido. Además, 
la investigada se encuentra con comparecencia 
simple, no se le ha expedido sentencia firme y 
se le presume inocente hasta que el Ministerio 
Público demuestre su culpabilidad.

6. Carlos Javier Medina Acevedo tiene 02 proce-
sos que aún no cuentan con sentencia firme 
(Expediente N° 733-2019-13 y Expediente N° 
237-2021), que son de fechas posteriores a la 
transferencia del inmueble, lo que se acredita 
que dicho familiar realizó actividad ilícita des-
pués de la transferencia.

7. Teodoro Concepción Medina Acevedo está pro-
cesado en el Expediente N° 6853-18-44, donde 
se aprecia, según el Acta de Intervención, que 
el 06 de setiembre de 2018 personal policial del 
Departamento Antidrogas de Trujillo lo intervino; 
es decir, meses después de la transferencia del 
bien. Este hecho no lo ha valorado la A Quo.

8. No se ha tenido en cuenta que el inmueble tie-
ne origen lícito, pues fue adquirido a título gra-
tuito por Medina Acevedo y Vereau Mostacero, 
mediante la adjudicación otorgada por la Muni-
cipalidad Provincial de Trujillo.

9. La edificación del inmueble también tiene ori-
gen lícito. Consta de tres pisos. El primero fue 
construido por el Banco de Materiales, median-
te crédito en materiales que otorgó el gobier-
no a todos los pobladores de la zona en 1998, 
aproximadamente, para que construyan 50 m2, 
como lo ha señalado Adriana Vereau en juicio, 
que no ha sido valorado por la Jueza. El segun-
do y tercer piso fueron construidos por los hijos 
de Vereau Mostacero, Pili Dianira Medina Ve-
reau y Edwin Junior Medina Vereau, conforme 
declararon en juicio.
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10. La sentencia menciona que el requerido no ha 
desplegado actos posesorios en el inmueble. 
Muchas personas compran inmuebles y no 
despliegan actos posesorios. El requerido tiene 
sus cosas en el segundo y tercer piso, donde 
habita con su familia cuando está en Trujillo. 
Se argumenta que no cuenta con capacidad 
económica para realizar el pago de S/.30,000, 
pero es una persona honrada, sin anteceden-
tes judiciales y trabajadora informal en el rubro 
de carpintería; compró el bien con los ahorros 
de su trabajo de carpintero.

11. La Jueza no ha valorado la declaración de 
Adriana Paulina Vereau Mostacero, en cuan-
to que el valor real de la transferencia del bien 
fue de S/.70,000.00, pero por evitar pagar im-
puestos acordaron ambas partes consignar el 
monto de S/.30,000; y que el requerido dejó la 
cochera y la sala para que Adriana mantuviera 
su negocio de comida hasta que pueda conse-
guir un domicilio donde pueda vivir.

12. Por haber pasado mucho tiempo de la transfe-
rencia del inmueble, Pili Medina no encontraba 
los documentos que acreditaban su solvencia 
económica, por lo que adjunta el contrato de 
trabajo de jornada parcial como trabajadora de 
casa particular puerta afuera, con lo que acre-
dita que la edificación fue lícita, pues en ese 
tiempo Pili trabajaba en Chile. Adjunta, ade-
más, giros efectuados por Pili a su madre y un 
documento que acredita tiene deuda financiera.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
del apelante se afirmó y ratificó en su recurso. Por 
su parte, la Fiscal Superior sostuvo que se confirme 
la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. Porfirio Adriano Medina Acevedo y Adriana 
Paulina Vereau Mostacero conformarían 
un núcleo familiar dedicado a la actividad 
ilícita de Tráfico Ilícito de Drogas.

b. Según los antecedentes penales de Porfi-
rio Adriano Medina Acevedo se tiene que 
la Tercera Sala Penal de La Libertad le im-
puso 08 años de pena privativa de libertad 
el 06 de febrero de 1996, por la comisión 
del delito de Tráfico ilícito de Estupefa-
cientes; y la Primera Sala Penal de Truji-
llo le impuso 08 años de pena privativa de 
libertad el 25 de setiembre de 1998, por 
la comisión del delito de Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes.

c. Según los antecedentes penales de Adria-
na Paulina Vereau Mostacero se tiene que 
la Sala Penal de Cajamarca le impuso 10 
años de pena privativa de libertad efectiva 
el 13 de setiembre de 2005, por la comi-
sión del delito de Tráfico ilícito de Drogas, 
Expediente No 130- 2003; y la Primera 
Sala Penal de La Libertad le impuso 10 
años de pena privativa de libertad efectiva, 
por la comisión del delito de Tráfico Ilícito 
de Drogas, en el Expediente N° 171-2001.

d. De igual modo, se ha identificado el Caso 
Fiscal N° 08-2020, seguido contra su hija 
Évelyn Julissa Medina Vereau, por la co-
misión del delito de Promoción o Favoreci-
miento al Tráfico Ilícito de Drogas. De sus 
recaudos se desprende que es investigada 
con motivo de su intervención ocurrida el 
19 de enero de 2020, cuando trasportaba 
17 paquetes irregulares asegurados con 
cinta de embalaje de diferentes colores, 
conteniendo 41,259 kg de pasta básica de 
cocaína húmeda que contenían 31,769 kg 
de pasta básica de cocaína. Sin perjuicio 
de ello, diversos familiares directos han 
visto implicados en casos de tráfico ilíci-
to de drogas, como Carlos Javier Medina 
Acevedo, Teodoro Concepción Medina 
Acevedo e Ysabel Reyna Chávez Salazar.

e. En cuanto al bien inmueble ubicado en Mz. 
G, lote 10, Posesión Informal Nuevo Flo-
rencia 2, distrito El Porvenir, inscrito en la 
Partida Registral N° 14006937, se tiene: a) 
Porfirio Adriano Medina Acebedo y Adriana 
Paulina Vereau Mostacero lo adquirieron 
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en mérito al título otorgado por el Con-
cejo Provincial de Trujillo, de fecha 13 de 
abril de 1997, sin declaratoria de fábrica; 
b) Adriana Paulina Vereau Mostacero, el 
04 de abril de 2018, solicitó la inscripción 
del inmueble ante la Municipalidad Distri-
tal de El Porvenir, recaudando la “Ficha de 
Inspección de Predio”, donde declaró que 
constaba de 3 pisos, un área techada de 
80 m2 y un valor actualizado a en dicha 
fecha de S/.88,310.84 [el primer piso cons-
truido en enero de 1997, mientras el se-
gundo y tercero en febrero de 2018]; y, c) 
Porfirio Adriano Medina Acevedo y Adriana 
Paulina Vereau Mostacero transfirieron el 
inmueble a favor de Luis Enrique Rodrí-
guez Gallo, según consta en la Escritura 
Pública N° 334, de fecha 09 de abril de 
2018, por el precio de S/.30,000.00, paga-
do al contado, sin exhibir medio de pago 
[Titulo Archivado N° 2018-00950531].

f. En tal contexto, considerando que, por un 
lado, Porfirio Adriano Medina Acevedo y 
Adriana Paulina Vereau Mostacero no han 
sido declarados como trabajadores depen-
dientes; asimismo que Medina Acevedo no 
cuenta con RUC y Vereau Mostacero solo 
registra ingresos declarados de mayo a di-
ciembre de 2017; y, por otro lado, ambos se 
encuentran vinculados con actividades ilíci-
tas contra la Salud Pública, se colige válida-
mente que la edificación iniciada en el año 
1997 y continuada hasta febrero de 2018 
habría sido realizada con ganancias ilícitas.

g. No se puede afirmar que Rodríguez Gallo 
sea un tercero de buena fe, toda vez que 
la transferencia se efectuó por un precio 
irrisorio de S/.30,000.00, no se exhibió 
medio de pago alguno (infringiendo lo es-
tablecido en la Ley Nº 28194 y el DS N° 
047-2004-EF), no ha desplegado actos po-
sesorios en el inmueble desde su adquisi-
ción ni contaba con capacidad económica 
para realizar el pago de los S/.30,000.00.

2. La A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión a partir del fundamento 
jurídico 2.7 en adelante.

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común4. Así 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
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lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 
N° 02424-2018- PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(…) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fun-
damento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de deci-
sión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de 
la causa que no estén en directa relación con lo 
expresamente impugnado en el recurso escri-
to no serán tomados en cuenta, según el tenor 
de la Casación N° 864- 2017/Nacional: “En el 
recurso de apelación no puede introducirse un 
pedido adicional, aun cuando sea alternativo, 
en tanto que ello importaría alterar los elemen-
tos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (…) 
En la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”5

6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 

derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020- 
19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.

un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que En el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compro-
misos internacionales pactados: Convención 
de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 
1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 

6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar 
lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo 
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por el DS N° 075- 2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Asó, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de ries-
gos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, 
así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inci-
so 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones ju-
diciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
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pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme 
a su literal a, “Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

14. Sostiene el apelante que la valoración indivi-
dual y en conjunto realizada por el Juzgador no 
ha logrado desvirtuar la buena fe del requerido 
y que la compraventa del inmueble sub litis es 
real y no es una simulación, que la venta se 
celebró el 09 de abril del 2018, por el precio de 
S/.30,000, pagado al contado, en tanto que la 
demanda fue presentada en el 2021.

15. Al respecto, cabe precisar que, según el nume-
ral 3.12. de la Ley, el tercero es toda persona 
natural o jurídica, diferente al requerido, que se 
apersona al proceso de extinción de dominio re-
clamando tener algún derecho sobre el bien. Por 
su parte, el artículo 66 del Reglamento señala 
que el tercero de buena fe es aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber 
obrado con lealtad y probidad, sino que también 
ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente. En esta línea, si al tercero se le re-
quiere un actuar de buena fe (que debe acreditar 

para evitar la extinción del dominio de sus bie-
nes que estuvieran involucrados en actividades 
ilícitas), en mucho mayor grado le es exigible al 
requerido un actuar de buena fe, pues, por un 
lado, la Constitución reconoce a la propiedad 
como un derecho fundamental (artículo 2.16) y, 
en contrapartida, constituye un deber del Esta-
do garantizar el ejercicio de este derecho, pero 
exigiendo, a su vez, como deber al propietario 
de efectuarlo en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley (artículo 70 de la 
Constitución). Ello importa la observancia de un 
comportamiento diligente y prudente por parte 
de los propietarios para que el ejercicio de ese 
derecho no colisione con el bien común -que tie-
ne que ver con la función social de la propiedad- 
ni escape de los márgenes de la ley.

16. El Juez de primera instancia sí ha analizado 
suficientemente el aspecto de la buena fe (a 
partir del considerando 2.36 de la recurrida), en 
cuanto ha precisado que “(...) En ese sentido, 
tenemos que la hipótesis fiscal encuentra sus-
tento con las documentales a las que se llegó a 
convención probatoria y las pruebas actuadas 
en juzgamiento, generándose la presunción 
de que el tercero adquirió el bien conociendo 
(conciencia y conocimiento) del origen ilícito 
del mismo (edificaciones) y que participó en 
la transferencia del bien con el mismo objeti-
vo alejarlo lo más posible de la actividad ilícita 
y evitar y/o dificultar su extinción de dominio, 
descartándose toda actuación de lealtad, pro-
bidad, diligencia, y prudencia del requerido en 
la celebración del negocio jurídico (...)” (ítem 
2.42), concluyendo que existen indicios de co-
nocimiento por parte del requerido del origen 
ilícito del bien, indicios de que la compraventa 
del bien efectuada por el requerido no es real ni 
verdadera (precio muy por debajo del valor de 
autoavalúo, pago al contado y sin exhibir me-
dio de pago), indicios de ausencia del empleo 
de algún medio de pago del sistema financiero, 
indicios de ausencia de la solvencia económica 
del comprador Luis Enrique Rodríguez Gallo 
(el requerido), ausencia de indicios que reflejen 
la falta de intencionalidad en la adquisición del 
bien para vivienda y ausencia de actos de po-
sesión en el mismo.
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17. Así, entonces, los argumentos expuestos por 
el órgano jurisdiccional de primera instancia 
con determinantes para concluir que no puede 
presumirse de parte del requerido un actuar de 
buena fe, siendo razonable colegir que no efec-
tuó ninguna actividad de cuidado y diligencia 
para cautelar la función social de la propiedad 
al momento de adquirir el bien y el ejercicio de 
su derecho conforme a los parámetros estable-
cidos por la Constitución y la ley.

18. Además, el apelante no ha demostrado un ac-
tuar de buena fe, conforme le corresponde en 
aplicación del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, numeral 2.9., que fija los parámetros 
de la carga de la prueba (“Para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo.”)

19. Asimismo, cabe precisar que la buena fe con-
siste en la firme creencia que quien actúa lo 
hace dentro de la legalidad y sin que medien 
actuaciones fraudulentas que vaciarían su 
contenido. La doctrina la clasifica en buena 
fe simple y buena fe cualificada. La buena fe 
simple equivale a obrar con lealtad, rectitud y 
honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La 
buena fe cualificada es conocida como buena 
fe creadora de derecho. Tiene dos elementos 
fundamentales y necesarios para que se pue-
da crear un derecho digno de reconocimiento y 
protección jurídica: un elemento subjetivo, que 
es la conciencia de haber obrado conforme a 
derecho, y un elemento objetivo, que consis-
te en haber realizado actos que demuestren 
diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes 
actúan con pura buena fe simple. La buena fe 
cualificada no subsana, limpia, lava o repara los 
vicios o defectos de la tradición, es una buena 
fe que da origen a un derecho nuevo, digno de 
reconocimiento y protección jurídica, que no se 
deriva de un acto de tradición o transferencia.

20. Para que la buena fe se constituya en creadora 
de derecho y sea un límite material de la extin-
ción de dominio debe ser una buena fe cuali-
ficada, donde además de actuar con lealtad y 
probidad, el tercero debe de haber desarrollado 
un comportamiento diligente y prudente. Tal es 
el sentido del artículo 66 del Reglamento de 
la Ley. Así, entonces, quien adquiere un bien 
que proviene, directa o indirectamente, de ac-
tividades ilícitas (en el presente caso, el bien 
inmueble sub materia habría sido edificado con 
dinero proveniente de la actividad ilícita de trá-
fico ilícito de drogas) tendrá protección y, por 
ende, no deberá soportar las consecuencias 
de la extinción de dominio, si demuestra haber 
obrado con buena fe exenta de culpa, lo que 
no ha ocurrido en el presente caso, conforme 
el análisis detallado y pormenorizado que ha 
efectuado la A Quo en la recurrida, que se sos-
tiene en el precio pactado por la adquisición del 
bien (S/.30,000.00, muy por debajo del valor de 
autoavalúo, fijado en S/.88,310.84 al momento 
de la adquisición); en la ausencia de medio de 
pago (se afirma que se pagó al contado, pero el 
adquirente -hoy requerido- no ha demostrado 
tener solvencia económica ni actividad laboral 
conocida que permita razonablemente colegir 
que tenía disponibilidad de la suma de dinero 
que habría pagado en efectivo, ni tampoco que 
tenía cuentas de ahorros o cuentas corrientes 
en alguna entidad bancaria o financiera); en la 
ausencia de actos de posesión por parte del 
hoy requerido sobre el inmueble, pues, pese a 
que sería el propietario, no tomó ni se le encon-
tró nunca en posesión del mismo8.

8 Existe abundante prueba documental que demuestra que en 
el inmueble ubicado en la Manzana G, Lote 10, Posesión Informal 
Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir domicilian Pili Medina Vereau, 
Edwin Junior Medina Vereau y su madre Adriana Paulina Vereau 
Mostacero: el Parte Nº 97-12-2020-DIRNIC-PNP/DIRLA-DIVILAP-
CO.DEPDILAPCO.LL. del 30 de diciembre de 2020; el Acta de Alla-
namiento con Descerraje y Registro Domiciliario del 02 de febrero 
de 2019, en la que se ha dejado constancia, incluso, que Adriana 
Paulina Vereau Mostacero indicó ser la propietaria del inmueble; el 
Informe Nº 034-05-2021-DIRNIC-PNP/DIRILA-DIVILAPCO-DEPDI-
LAPCO.LL.INV, del 22 de mayo de 2021, que corrobora los actos 
de posesión de la familia Medina Vereau y contiene la copia del Acta 
de Ocurrencia Menores Nº 02 de la Unidad PNP Alto Trujillo, del 04 
de febrero de 2021; El Acta de Denuncia Verbal Nº 161, del 14 de 
diciembre de 2020, donde se consignó como domicilio real de reque-
rido Luis Enrique Rodríguez Gallo la calle Adolfo King Nº 111, Pa-
casmayo, donde convive con Kelly Verónica Tejada Vereau, sobrina 
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21. Alega el apelante que la compraventa del in-
mueble sub litis es real y no es una simulación. 
Al respecto, la A Quo ha señalado en la recu-
rrida (ítem 2.42) que existen indicios de una 
compraventa no real y verdadera y ausencia 
de indicios que reflejen la falta de intencionali-
dad en la adquisición del bien para la vivienda 
y ausencia de actos de posesión en el mismo; 
ello, no para determinar si se trata de un nego-
cio jurídico simulado (pues tal no es la finalidad 
del proceso de extinción de dominio, como sí 
lo es en un proceso civil de nulidad de acto ju-
rídico por simulación), sino como un elemento 
más de análisis a efectos de alcanzar la fina-
lidad de la extinción de dominio, que consiste 
en extinguir la propiedad o cualquier otro de-
recho real sobre bienes patrimoniales que se 
ejercitan en apariencia, toda vez que la ilicitud 
o injustificada posesión produce la nulidad ab 
initio -como indica el artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley- de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar. Así, lo que ha sido objeto de análisis y ha 
consistido el centro medular del razonamiento 
de la Juez de primera instancia es determinar 
si el bien inmueble sub materia constituye una 
ganancia proveniente de la actividad ilícita de 
tráfico ilícito de drogas y si el adquirente por 
acto jurídico oneroso (compraventa) actuó con 
buena fe y debida diligencia y cuidado al mo-
mento de adquirir el bien.

22. Alega el apelante como agravios que al haber 
Porfirio Medina Acevedo estado recluido varios 
años en el penal y haber salido en mayo de 
2017, y siendo que la compraventa del inmue-
ble se efectuó el 09 de abril de 2018, es impo-
sible que haya aportado dinero para la edifica-
ción. Tal agravio no es de recibo, habida cuenta 
que la tesis de la parte demandante consiste en 
que la edificación del inmueble se ha efectuado 
con los aportes ilícitos de varios familiares de 

de Adriana Vereau Mostacero; el Informe Nº 215-2021-SGDU-MEP/
DNSC (22.09.2021), elaborado por la arquitecta de la Municipalidad 
Distrito de El Porvenir, que acredita los actos posesorios de la familia 
Medina Vereau, la valorización actual de inmueble y sus característi-
cas, vivienda de 03 pisos, área construida de 301.94 m2, y según el 
cuadro de valores del ejercicio fiscal del año 2021 el valor actual del 
inmueble sería de S/.228,333.07.

los iniciales propietarios, quienes han estado 
inmersos en la actividad ilícita de tráfico ilícito 
de drogas. Además, en lo que a este aspecto 
concierne, el requerido no ha podido demos-
trar el origen lícito del dinero con el que se 
edificaron los 03 pisos del inmueble, máxime 
si, como pariente de los antiguos propietarios 
(es conviviente de una sobrina de éstos) tenía 
conocimiento o estaba en razonable situación 
de conocer de los continuos ingresos y sali-
das de sus familiares al establecimiento penal. 
Tampoco es de recibo el hecho (no demostra-
do, además) que actualmente Porfirio Medina 
y Adriana Vereau hayan dado por finalizada su 
relación sentimental.

23. Alega el apelante que no se ha tenido en cuen-
ta que el inmueble tiene origen lícito por haber 
sido adquirido a título gratuito por Medina Ace-
vedo y Vereau Mostacero, y que la edificación 
también tiene origen lícito, por haber sido cons-
truido por el Banco de Materiales, mediante 
crédito en materiales y que el segundo y tercer 
piso fueron construidos por los hijos Pili Dianira 
Medina Vereau y Edwin Junior Medina Vereau. 
Tales agravios tampoco son recibidos. La A 
Quo ha efectuado un pormenorizado análisis al 
respecto y ha llegado a determinar que, si bien 
el origen del inmueble es lícito, lo que no es 
tal es la edificación posterior. Así lo precisa en 
el ítem 2.44 de la recurrida, que el Colegiado 
comparte: “(...) la edificación del bien de la Mz. 
G, Lote 10, Posesión Informal Nuevo Florencia 
2, distrito El Porvenir tendría un origen ilícito en 
tanto constituye ganancia de la actividad ilíci-
ta contra la Salud Pública, en la modalidad de 
Tráfico Ilícito de Drogas, estando incurso en el 
presupuesto previsto en el literal a) del artículo 
7.1 del Decreto Legislativo N° 1373; y que el 
terreno de procedencia lícita estaría incurso en 
el literal c) del citado artículo, por cuanto se ha-
bría mezclado con dichas ganancias ilícitas al 
punto de hacerlo indiferenciable; en ese senti-
do estamos ante la existencia de un bien patri-
monial a extinguir, una actividad ilícita desarro-
llada contraria a la ley y en desarmonía con el 
interés público y el nexo exigido; lo que nos lle-
va a considerar que el presupuesto jurídico de 
extinción de dominio postulado por la fiscalía 
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en la demanda, ha quedado totalmente acre-
ditado, dándose de esta forma cumplimiento a 
la relación tríadica exigida : presupuesto, bien 
y actividad ilícita vinculada al tráfico ilícito de 
drogas realizada fuera de los límites permitidos 
por la ley (...)”

24. Se concluye, entonces, que la sentencia im-
pugnada contiene de manera exhaustiva y fun-
damentada las razones fácticas y jurídicas que, 
teniendo como soporte la debida valoración de 
la prueba actuada, sustentan válidamente la 
conclusión judicial de extinción de dominio del 
inmueble sub materia, por constituir su edifica-
ción un producto de las ganancias de la activi-
dad ilícita de tráfico de drogas y por haberse 
mezclado con el terreno al punto de hacerlos 
indiferenciables.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución 
N° 14) obrante a folios 371/438, que declaró 

FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del Distri-
to Fiscal de la Libertad, respecto del inmueble 
ubicado en la Manzana G, Lote 10, Posesión 
Informal Nuevo Florencia 2, distrito El Porvenir, 
inscrito en la Partida Registral Nº 14006937 de 
la Zona Registral Nº V Sede Trujillo, propiedad 
del requerido Luis Enrique Rodríguez Gallo; en 
consecuencia, EXTINGUIR el dominio y todos 
los derechos que sobre el referido bien ostenta 
Luis Enrique Rodríguez Gallo y DISPONE que 
la titularidad del bien inmueble mencionado 
queda revertida a nombre y a favor del Estado 
Peruano, debiéndose OFICIAR a PRONABI a 
fin de hacer efectiva el cumplimiento de la pre-
sente resolución, pasando el bien a la admi-
nistración de dicha entidad; con lo demás que 
contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Loreto

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Noelina Reátegui Navarro y Darlin Reátegui Navarro 

Impugnante Noelina Reátegui Navarro y Darlin Reátegui Navarro

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO
Trujillo, doce de mayo de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en Audiencia de apelación de 
sentencia, mediante el sistema de videoconferen-
cia, por los señores jueces superiores integrantes 
de la Sala de apelaciones especializada transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presi-
denta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZA-
MORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ, en la que intervinieron también el letrado 
Pedro Borja Rocafuerte abogado particular de la re-
querida Noelina Reátegui Navarro y el letrado Víctor 
Valdivia Pereyra, abogado del requerido Darlin Reá-
tegui Navarro; el letrado Ángelo Jaime Gutiérrez Ve-
lásquez, Procurador Público de tráfico ilícito de dro-
gas con competencia en extinción de dominio; así 
como la señora Fiscal Superior Silvia Chang Chng. 
Interviniendo como director de debates y ponente, 
la señora Jueza Superiora Doctora WILDA MERCE-
DES CÁRDENAS FALCÓN Y, CONSIDERANDO:

I. ASUNTO

• Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la Resolución seis del tres de agosto (sic) de 
dos mil veinte, que aparece a páginas 442, 
que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía 

SUMILLA:

Sobre la escasa cantidad de droga incautada: Ambos requeridos admiten los allanamientos pero 
cuestionan que la escasa cantidad de droga encontrada en el primer inmueble, no resultaría su-
ficiente cantidad para afirmar que el bien era instrumentalizado para el tráfico de estupefacientes 
sino que se trataba de droga de consumo personal de Lander DEL ÁGUILA TUESTA, Este dato no 
tiene ninguna relevancia para el órgano jurisdiccional, pues la actividad ilícita no se califica en 
términos cuantitativos, lo que torna en argumento que no es de recibo; basta acreditar su existen-
cia. Se pretende también restar validez al acta de allanamiento del inmueble donde se encontró y 
entrevistó a María Elvira DEL ÁGUILA TUESTA, la cual se negó a firmar, pero tal como lo puntualizó 
la fiscalía superior la negativa a la suscripción no invalida la actuación, más aun si su abogado la 
suscribió. Aquí es conveniente invocar el artículo 120 inciso 4 del Código Procesal Penal cuando 
existe negativa a firmar el acta o actuación.

Especializada de Extinción de Dominio de Lo-
reto, respecto de los bienes inmuebles ubica-
dos en la Calle 13 de Mayo N° 113 del Distrito 
de Belén, provincia de Maynas - Loreto (AA.
HH. Marginal Óscar Yván Sector I Mz. F, lote 
“24”), con partida registral N° P12050540, pro-
piedad de Noelina REÁTEGUI NAVARRO y el 
de Calle 13 de Mayo N° 176 del Distrito de 
Belén, provincia de Maynas - Loreto (AA.HH. 
Marginal Óscar Yván Sector I Mz. G, lote “10”), 
con partida registral N° P12050551, propiedad 
del requerido Darlin REÁTEGUI NAVARRO

• EXTINGUIÓ los derechos que sobre los cita-
dos bienes ostentaban las personas de NOELI-
NA REÁTEGUI NAVARRO y DARLIN REÁTE-
GUI NAVARRO, debiendo en mérito a la dicha 
resolución, transferirlos y pasar a nombre del 
Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

• Con lo demás que contiene.
COMPETENCIA DE LA SALA: En mérito a lo dis-
puesto por el art. 139.6 de la Constitución Política 
del estado (CPE) que consagra la instancia plural y 
de acuerdo a las normas del DL 1373 Ley de Extin-
ción de Dominio (en adelante la LEY) y su reglamen-
to Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento), esta Sala asume competencia para 
conocer la apelación planteada y emitir pronuncia-
miento de acuerdo al auto de avocamiento que ha-
bilita legalmente a este órgano superior en relación 
al contenido de los recursos de apelación bajo el 
principio de tantum devolutum quantum apellatum 
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en concordancia con los artículos 39° literal e) y 40° 
de la LEY y expresamente en el artículo 68.3°, literal 
b) del RED y la doctrina constitucional, emitida por 
el Tribunal Constitucional que conforman doctrina 
jurisprudencial.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA EN SEGUNDA 
INSTANCIA
Las partes no ofrecieron ni presentaron ni ac-

tuaron nuevos medios probatorios, y se ha verificado 
que no existen apelaciones con calidad de diferidas 
ni cuestiones de previo y especial pronunciamiento.

III. ANTECEDENTES
La Fiscalía Provincial Especializada en Extin-

ción de Dominio de Maynas, Distrito Fiscal de Lo-
reto, con fecha 1 de febrero de 2020, por escrito 
de la página 318, interpuso demanda sobre extinción 
del derecho de dominio, la que fue admitida por re-
solución número uno de la página 336 y se dispuso 
tener por ofrecidos los medios probatorios, así como 
notificar a todos quienes corresponde.

3.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO 
DEL PROCESO

NAVARRO: en el que, al momento del allanamien-
to, se identificó como titular a María Elvira TUESTA 
NAVARRO, en cuya habitación se encontraron seis 
envoltorios de revista, sujetos con liga conteniendo 
en su interior, hojas, tallos y semillas de marihuana, 
con un peso total de 20 gramos; y, a diez metros del 
inmueble antes descrito, entre la maleza, una bolsa 
negra conteniendo 92 gramos de PBC, según cons-
ta en la respectiva Acta de hallazgo y recojo de su 
propósito, existiendo testigo de este último hallazgo 
quien resulta ser Segundo Reyes GARCÍA VALLES, 
vecino de la propietaria en mención, quien señaló 
a los efectivos policiales a cargo del allanamiento, 
que en una oportunidad TUESTA NAVARRO le so-
licitó no cultivar en la maleza porque ahí guardaba 
droga de su propiedad.

3.2.2. Allanamiento de inmueble Calle 13 de 
Mayo N° 176 del Distrito de Belén, provincia de 
Maynas - Loreto (AA.HH. Marginal Óscar Yván 
Sector I Mz. G, lote “10”), con partida registral 
N° P12050551, propiedad del requerido Darlin 
REÁTEGUI NAVARRO: en el cual – al momento del 
allanamiento - se identificó como titular a Noelina 
REÁTEGUI NAVARRO, en cuya cocina se encon-
tró una bolsa de polietileno azul, acondicionada en-
tre los ladrillos, conteniendo un envoltorio de papel 
periódico tipo paquete pequeño y en el interior de 
este, una sustancia parduzca pulverulenta de ca-
racterísticas similares a PBC, con un peso de 98 
gramos. Asimismo, en la habitación perteneciente al 
hijo menor de la antes mencionada, en una pared 
de ladrillo medianera, se halló recortes de periódico 
de forma rectangular. Tal inmueble conduce a una 
calle denominada Quiñones, con forma de L, que 
– según sostiene la Fiscalía aludida - facilitaba la 
entrada y salida de personas dedicadas al tráfico 
ilícito de drogas.

3.2.3. Circunstancias reiterativas: Los allanamien-
tos antes descritos, según señala la Fiscalía en men-
ción, ya se habrían producido anteriormente: En el 
primer inmueble enunciado, el 21 de enero de 2011, 
oportunidad en la cual se hallaron en él cinco pacos, 
un envoltorio de marihuana y S/2 841.00. En el se-
gundo inmueble descrito, en abril de 2009, fecha en 
la cual se encontraron siete envoltorios de papel pe-
riódico (ketes) conteniendo una sustancia parduzca 
pulverulenta con características de PBC y semillas 

BIENES MATERIA DE EXTINCIÓN (02 BIENES INMUEBLES)
DESCRIPCIÓN PARTIDA 

REGISTRAL
TITULAR

1. Calle 13 de mayo N° 113, 
Belén, Maynas - Loreto

P12050540 Noelina REATEGUI 
NAVARRO

2. Calle 13 de mayo N° 113, 
Belén, Maynas - Loreto

P12050551 Darlin REATEGUI 
NAVARRO

3.2. PRECISIÓN DE LOS HECHOS EN QUE SE 
SUSTENTA LA DEMANDA
La tesis fáctica que dio lugar al proceso fue pre-

sentada por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio del Distrito Fiscal de Loreto se deriva 
del allanamiento realizado por la Fiscalía en men-
ción y la DEPANDRO, el 25 de noviembre de 2011, 
y materia del presente proceso de extinción:

3.2.1. Allanamiento de inmueble Calle 13 de 
Mayo N° 113 del Distrito de Belén, provincia de 
Maynas - Loreto (AA.HH. Marginal Óscar Yván 
Sector I Mz. F, lote “24”), con partida registral 
N° P12050540, propiedad de Noelina REÁTEGUI 
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verduzcas con características de marihuana. En 
este último inmueble, también el 17 de diciembre de 
2010, ocasión en la cual DIVCOTER - AD halló en el 
suelo de la habitación de su propietaria, una bolsa 
transparente conteniendo 47 envoltorios de ketes, 
cada uno con la sustancia antes detallada; en un es-
tante de otro ambiente utilizado como dormitorio, 9 
envoltorios de ketes con la precitada sustancia; y, en 
otra habitación, 17 recortes de papel periódico.

3.2.4. Documentación sustentatoria de la tesis 
fiscal: La Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio sostiene que estos inmuebles fueron ins-
trumento de actividad ilícita, al haber sido utilizados 
como lugares de acopio de pasta básica de cocaí-
na., afirmación que basa en los resultados de las 
acciones de inteligencia por parte de DIRTEPOL 
contenidas en el Plan de Trabajo N° 015-11-V-DIR-
TEPOL-I- RPL-DIVCOTER-AD-TID, donde se indi-
ca que el inmueble sito en Calle 13 de Mayo N° 
113 del Distrito de Belén, provincia de Maynas 
-Loreto fue utilizado como centro de operaciones, 
organización y planificación para el tráfico ilícito de 
drogas consistentes en la ubicación de estupefa-
cientes, distribución del personal encargado de la 
venta a fumaderos y la realización del pago; en tan-
to que el inmueble sito en Calle 13 de Mayo N° 176 
del mismo distrito, provincia y departamento, fue 
utilizado como centro de empaque y etiquetado de 
droga para posterior comercialización.

A mayor abundamiento la Fiscalía indica que 
en el expediente N° 3555-2011 obra el acta de de-
claración del testigo José GUERRA CHUJANDA-
MA, donde consta tanto la descripción detallada 
que esta persona hace del inmueble propiedad de 
María Elvira TUESTA NAVARRO - para quien se-
ñaló vender droga -, así como que conocía a Noeli-
na REÁTEGUI NAVARRO, como la persona que 
– acompañada de TUESTA NAVARRO, también le 
daba droga para vender; y, a Lander DEL ÁGUILA 
TUESTA, alias “Pollo loco”, hijo de esta última, de 
quien también recibía droga con el mismo objetivo.

Por otro lado, el Ministerio Público acota haber 
corroborado con la Oficina de Condenas de la Cor-
te Superior de Justicia de Loreto, la existencia de 
antecedentes penales por tráfico ilícito de drogas 
respecto de María Elvira TUESTA NAVARRO y por 

microcomercialización o microproducción, respecto 
de Lander DEL ÁGUILA TUESTA. La primera de 
ellas, sentenciada a 15 años de pena privativa de li-
bertad efectiva, por la Sala Penal de Loreto el 25 de 
septiembre de 1991, en el expediente N° 07-91, así 
como a 12 años de pena privativa de libertad por la 
Sala Penal Liquidadora de Loreto el 31 de enero de 
2013, en el expediente N° 352 - 2011; mientras que 
el segundo, sentenciado a 2 años de pena privativa 
de libertad suspendida en su ejecución por el Se-
gundo Juzgado Penal de Maynas, el 28 de octubre 
de 2004, en el expediente N° 906-03 así como a 12 
años de pena privativa de libertad por la Sala Penal 
Liquidadora de Loreto, el 31 de enero de 2011, en el 
expediente N° 352 – 2011.

Estas condenas tuvieron como sustento fáctico 
los hallazgos de droga en los dos inmuebles, por 
lo que concluye la fiscalía que está demostrada la 
vinculación en la modalidad de instrumentalización 
de ambos bienes para la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas

3.3. FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA 
DEMANDA
El Ministerio Público sustenta su pretensión 

subsumiendo su tesis fáctica en el artículo 7 de la 
Ley de Extinción de Dominio, decreto legislativo 
1373 incisos a) y f):
a) Cuando se trate de bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial.
f) Cuando se trate de bienes y recursos que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y que el 
origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no haya sido objeto de investigación, o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa.

3.4. TRÁMITE PROCESAL
Corrido el traslado de la demanda a los requeri-

dos y propietarios de los dos inmuebles, por escrito 
de la página 357 la Procuradora Pública del Minis-
terio del Interior a cargo de los asuntos relativos al 
tráfico ilícito de drogas, compareció y delegó su re-
presentación.
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Por escritos de páginas 364 y 375 respectivamente, 
Darlin Reátegui Navarro propietario del inmueble de 
la calle 13 de mayo 176 y Noelina Reátegui Navarro 
propietaria del inmueble dela calle 13 de mayo 113, 
comparecieron al proceso y contestaron la deman-
da con similares argumentos. Ambos requeridos ad-
miten que se realizaron los allanamientos, pero que 
es falso que los bienes de su propiedad hayan sido 
instrumentos de la actividad ilícita que se les atri-
buye. En el caso de Darlin Reátegui acepta que en 
su inmueble se encontró a Noelia Reátegui pero es 
falso que se lo haya cedido para actos ilícitos, que 
adquirió el bien en 1987. Asimismo aseguran que 
es falso que hayan encontrado una exorbitante can-
tidad de droga; tampoco encontraron en ninguno de 
los bienes ni laboratorios, ni enseres, alambiques ni 
implementos para producir droga, como para que 
se diga que los inmuebles son centro de acopio o 
distribución. En otros allanamientos tampoco se ha 
hallado lo mencionado.
Por resolución número tres de 14 de agosto de 
2020, se tuvieron por contestadas las demandas y 
se citó para audiencia inicial y audiencia de pruebas 
para los días 25 y 27 de agosto de 2020, las mismas 
que se llevaron a cabo en la forma que consta de las 
actas de páginas 426 y 434. Finalmente se expidió 
la sentencia contenida en la resolución número seis 
de tres de agosto de 2020 (sic) de páginas 442. Am-
bos requeridos apelaron, siendo que por resolución 
de páginas 480 fueron concedidos ambos recursos.
Elevado el expediente a esta Sala, se realizó la au-
diencia de apelación y vista de la causa con fecha 
21 de abril último, por lo que se encuentra expedito 
para emitir pronunciamiento revisor de la Sala.

IV. DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y ARGU-
MENTOS DE APELACIÓN

4.1. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA APELADA

Mediante resolución número seis, del 3 de 
agosto de 2020(sic) (fs. 442 – 460, tomo II), el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de la Corte Superior de Justicia de Loreto, de-
claró fundada la demanda de extinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Especializada de la preci-
tada jurisdicción, respecto de los bienes inmuebles 
detallados en el cuadro del acápite 3.1. (identifica-
ción de los bienes), en mérito a los fundamentos se-
ñalados a continuación.

4.1.1. PROCEDENCIA DEL PROCESO DE EXTIN-
CIÓN DE DOMINIO SOBRE BIENES AFECTADOS 
RESPECTO DE LOS QUE NO EXISTE DECISIÓN 
DEFINITIVA
El juez de instancia ha establecido en la sentencia, 
conforme a lo solicitado por la fiscalía, que ade-
más de la instrumentalización de los bienes para 
actividad ilícita prevista en literal a) del inciso1 del 
artículo 7 de la ley, también incluye (como es en el 
presente caso) a bienes y recursos afectados den-
tro de un proceso penal y cuyo origen, utilización 
o destino ilícito no hayan sido objeto de investiga-
ción, o habiéndolo sido, no hubiera recaído sobre 
ellos – por cualquier causa - una decisión definitiva, 
presupuesto contenido en el literal f) del menciona-
do inciso y artículo. Si bien contra los apelantes, se 
inició el proceso penal recaído en el expediente N° 
03555-2011-0-1903-JR-PE-05 que fue sobreseí-
do, ello no es óbice para que los bienes en cuestión 
sean materia de un proceso de extinción de dominio.

4.1.2. Se ha pronunciado el juez también sobre la 
vinculación de los bienes con la actividad proscrita de 
una de las modalidades del tráfico ilícito de drogas.
a) Respecto del inmueble sito en Calle 13 de 
Mayo N° 113, distrito de Belén, provincia de 
Maynas, departamento de Loreto (AA.HH. Mar-
ginal Óscar Yván Sector I Mz. F, lote “24”), 
cuya titularidad ostenta la apelante Noelina 
REÁTEGUI NAVARRO

El nexo de este bien con la actividad ilícita lo 
establece el juez en las actas de allanamiento y 
registro domiciliario efectuadas con fecha 25 de 
noviembre de 2011 obrante en el expediente N° 
03555-2011-0-1903-JR-PE-05, en el inmueble de la 
calle 13 de mayo signado con el número 113, cuya 
titularidad al momento de la diligencia, se adjudicó la 
persona de María Elvira TUESTA NAVARRO donde 
se halló marihuana con un pesaje bruto de 20 gramos, 
en presencia de su abogado el letrado Antonio Mas-
lucán Culqui, con CAL N° 245. Asimismo el hallazgo 
a diez metros del inmueble antes descrito, entre ma-
leza, 92 gramos de PBC, y cuyo resultado según las 
actas de orientación, descarte y comiso y, de pesaje 
(fs. 163), fue positivo para PBC. Igualmente, en el 
acta de manifestación de María Elvira TUESTA NA-
VARRO, del 29 de noviembre de 2011, su poseedora 
desde hace 11 años, luego que en 2000 saliera del 
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penal al haber purgado condena por vender droga 
al menudeo, por lo cual tiene antecedentes penales 
por tráfico ilícito de drogas respecto de María Elvira 
TUESTA NAVARRO y por micro comercialización o 
micro producción, respecto de Lander DEL ÁGUILA 
TUESTA, también ocupante del bien.

B. Respecto del inmueble sito en Calle 13 de 
Mayo N° 176, distrito de Belén, provincia de 
Maynas, departamento de Loreto (AA.HH. Mar-
ginal Óscar Yván Sector I Mz. G, lote “10”), cuya 
titularidad ostenta el apelante DARLIN REÁTE-
GUI NAVARRO

También hace alusión a la misma acta de alla-
namiento y hallazgo de droga en el inmueble an-
terior. donde se detalla que están interconectados 
puesto que ingresando por uno, puede salirse por el 
otro y además, donde se consigna que vecinos del 
inmueble signado con el N° 176 conocen a Noelina 
REÁTEGUI NAVARRO, como la propietaria de este 
y como una comercializadora de droga junto a sus 
familiares.

Aunado a lo anterior, para el A quo, las circuns-
tancias en las que fue hallada la droga, le llevan 
a la convicción de que esta estaba siendo 
acondicionada y ocultada para su posterior 
distribución.

4.2. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN

4.2.1. PETITORIO Y FUNDAMENTOS DE APELA-
CIÓN del recurrente DARLIN REÁTEGUI 
NAVARRO

El recurrente solicita se reforme y se declare 
infundada la demanda. Aduce:

a) Ausencia de vinculación: No haber sido la per-
sona a quien se le encontró en posesión de sus-
tancias tóxicas ni tampoco intervenido, sino su her-
mana la coapelante Noelina REÁTEGUI NAVARRO; 
además, haber adquirido el bien sito en Calle 13 
de Mayo N° 176 del Distrito de Belén, provincia 
de Maynas - Loreto, de manera informal, mediante 
usurpación (invasión) y luego haber formalizado di-
cha adquisición, siendo inscrito a su nombre.

b) Falta de demostración probatoria: Por cuanto 
el A quo no ha valorado debidamente los cuarenta y 

un medios probatorios ofrecidos en primera instan-
cia por el Ministerio Público, pues ninguno de ellos 
acredita ni la vinculación del recurrente con el hecho 
ilícito ni que el inmueble antes mencionado, proven-
ga de actividades ilícitas, por lo que su derecho de 
propiedad permanece garantizado por los artículos 
70° y 2°. 16 de la Constitución.

c) Indebida motivación de sentencia: Haberse 
vulnerado el principio constitucional al debido pro-
ceso, a la tutela jurisdiccional y a la motivación de 
resoluciones judiciales regulado en el inciso 3ero. y 
5to. del artículo 139° de la Constitución.

4.2.2. PETITORIO Y FUNDAMENTOS DE APELA-
CIÓN de la recurrente Noelina REÁTEGUI 
NAVARRO

La apelante solicita se reforme y se declare in-
fundada la demanda argumentando básicamente lo 
siguiente:

a) Aparente motivación: haberse valorado prue-
bas testimoniales y documentales con razonamien-
to lógico incongruente, contradiciendo los criterios 
establecidos en la sentencia recaída en el expe-
diente N° 3943 – 2006-PA/TC sin las razones míni-
mas sustentatorias de la decisión, que no responde 
a las alegaciones de las partes o que solo intenta 
dar cumplimiento formal al mandato legal sin sus-
tento jurídico ni fáctico.

b) Insuficiente motivación: no se pronuncia sobre 
todos los puntos controvertidos propuestos por la 
defensa, ha tomado como referencia aspectos que 
no resisten mayor análisis lógico, contraviniendo el 
criterio fijado en la STC N° 1291-2000- AA/TC FJ 2., 
sobre la debida motivación, aun si es concisa o si se 
trata de una motivación por remisión.

c) Vulneración del principio constitucional al de-
bido proceso, a la tutela jurisdiccional y a la pre-
sunción de inocencia: Debido a que el A quo solo 
ha tomado en cuenta los medios probatorios ofreci-
dos por el Ministerio Público - pese a ser insuficien-
tes, vulnerando lo establecido por el TC, que señala 
que toda resolución que emita una instancia juris-
diccional debe estar debidamente motivada, debe 
establecerse plenamente la ratio decidendi por la 
que se llega a tal o cual conclusión. Lo contrario es 
vulnerar las garantías de la tutela procesal
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d) Indebida valoración probatoria: En razón de 
que el A quo ha inobservado el razonamiento correc-
to de los medios de prueba al cual le es extensible 
la debida motivación, en tanto no existe coherencia 
lógica en la argumentación de la sentencia, ya que 
el juzgador de primera instancia ha arribado a diver-
sas conclusiones que no se ajustan ni a la lógica ni a 
las reglas de la experiencia. Esto se evidencia en el 
considerando 8.7 de la resolución apelada donde se 
afirma que sí existen medios de prueba idóneos ge-
neradores de convicción sobre el nexo de causalidad 
entre el inmueble objeto de extinción y la actividad 
ilícita; siendo el caso que – a decir de la impugnante 
-, el juzgador no está señalando de manera objetiva 
que los inmuebles aludidos han sido instrumento de 
actividades ilícitas como postula el Ministerio Público.

V. ARGUMENTOS DE LA SALA SOBRE LA PRO-
TECCIÓN DE LA PROPIEDAD

5.1. PRIMERO: La Constitución Política del Estado 
(CPE) contiene dos referencias esenciales a la pro-
piedad como derecho constitucionalmente protegi-
do: su dimensión de derecho a la propiedad, que sig-
nifica la facultad de acceder a ella por cualquier acto 
jurídico lícito o por sucesión, conforme se desprende 
el artículo 2.16 de la CPE y el derecho de propiedad, 
esto es una vez adquirido, ser garantizado y poder 
ser ejercido por el titular, con arreglo a lo declarado 
por el artículo 70 de la misma. Es decir no puede ser 
ni desconocido, amenazado ni vulnerado porque es 
inalienable. Sin embargo, como derecho de segun-
da generación no es un derecho absoluto porque la 
propia Carta Magna le impone dos condiciones: la 
adquisición lícita (con justo título) y el ejercicio lícito 
de sus elementos o atributos (uso o destinación, dis-
frute, disposición, reivindicación), esto es, de acuer-
do a ley y a los fines sociales que este derecho debe 
cumplir en la sociedad, como es el bien común. En 
caso contrario, la propiedad no tiene la protección y 
garantía constitucional, es solo una apariencia ca-
rente de juridicidad, inexistente para el Derecho y es 
así como emerge la extinción de dominio.

5.2. SEGUNDO: FUNDAMENTO Y LEGITIMIDAD 
DEL DERECHO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. Si 
un bien es mal adquirido o destinado a una actividad 
ilícita, se convierte en una apariencia de propiedad, 
apariencia que es destruida cuando en el proceso 

de extinción de dominio la sentencia que ampara 
la demanda, es declarada fundada, lo cual impide 
que se consolide el derecho del titular sobre el bien 
objeto de extinción, que nunca mereció protección 
del ordenamiento jurídico.

De allí que el Estado ha creado mecanismos 
para desincentivar la adquisición o uso de la pro-
piedad ilícitos mediante la adopción de una política 
social y un modelo procesal que está contenido en 
la LEY y el Reglamento. La sentencia que se expi-
da luego de transitar por un debido proceso, tiene 
naturaleza declarativa pues, valga la redundancia, 
declara que el titular del bien no es en realidad pro-
pietario del mismo que merezca reconocimiento y 
protección por parte del Estado por contravenir la 
moral social, la ley y la CPE. Por tal razón la titula-
ridad pasa al Estado sin compensación económica 
de ningún tipo, a fin de que sean asignados para 
obras relacionadas con la satisfacción de necesida-
des insatisfechas de la población. No se trata enton-
ces de una pérdida del dominio sino que se declara 
su inexistencia porque nunca mereció garantía ni 
tutela del Estado y la sociedad.

En el caso del ejercicio ilegítimo del derecho 
de propiedad se da cuando el titular da a sus bienes 
un uso contrario a la función social inherente al de-
recho de propiedad como lo señala el artículo 70 de 
la CPE, por ser arbitrario, injusto e indebido. Aquí 
la sentencia no declara la ilicitud de la adquisición, 
sino que dispone que la propiedad no puede ser re-
conocida y menos garantizada en las condiciones 
ilícitas en que tiene lugar.

5.3. TERCERO: LA EXTINCIÓN DE DOMINIO EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL. De 
acuerdo con la LEY y su Reglamento, específica-
mente en el artículo7 de la primera y 5.2 del segun-
do, la extinción de dominio procede en el caso que 
se presenten dos causales genéricas: a) las referen-
tes origen de los bienes, y b) las que se refieren a 
la destinación ilícita de los mismos. En consecuen-
cia, se declarará la extinción de dominio para dos 
clases de bienes: a) los adquiridos ilícitamente, y 
b) aquellos adquiridos lícitamente que han sido uti-
lizados de manera contraria a la función social que 
les corresponde. Es decir que en nuestro país si no 
hay justo título y no hay ejercicio en armonía con la 
función social de la titularidad, debe declararse la 
extinción del dominio a favor del Estado.
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ANÁLISIS DE LOS PUNTOS DE APELACIÓN A 
LA LUZ DEL CASO CONCRETO

5.4. CUARTO: SOBRE LA FALTA DE MOTIVA-
CIÓN DE LA SENTENCIA DE INSTANCIA PLAN-
TEADA POR LOS REQUERIDOS: Ambos recursos 
impugnativos han hecho alusión a problemas de mo-
tivación. Este argumento no ha sido demostrado por 
los impugnantes, pues al contrastar el contenido de 
la demanda, los escritos de contestación y la susten-
tación en las audiencias de las pretensiones de las 
partes con la resolución apelada, el juez de instancia 
no solamente ha glosado los argumentos y descri-
to los medios probatorios, sino que ha realizado el 
análisis correspondiente cumpliendo con el principio 
de exhaustividad y con el mandato del artículo 33 de 
la LEY sobre el contenido de la sentencia1. De otro 
lado la exigencia procesal para el juez es referirse 
argumentativamente a los elementos de convicción 
y medios de prueba ofrecidos, admitidos y actuados 
que sean primero, pertinentes, útiles y conducentes 
para acreditar las respectivas pretensiones y que 
tengan relevancia para sustentar la decisión.

Así se tiene que la fiscalía presentó como elementos 
de convicción medios probatorios típicos como son 
documentos públicos y actuados como declaracio-
nes, informes, actas de intervención, resoluciones 
judiciales, comunicaciones diversas, pronunciamien-
tos jurisdiccionales y dictámenes o disposiciones 
fiscales para acreditar la instrumentalización de los 
bienes, todos glosados y valorados en la sentencia 
apelada. Por su parte los impugnantes han ofrecido 
los mismos medios probatorios de la fiscalía y ale-
gado la licitud de las adquisiciones de sus bienes, 
materia que no está en discusión en este proceso 
porque no ha formado parte de la pretensión de la 
demanda y han aludido a la falta de probanza de que 
lo hallado en ketes y pacos sea droga, así como que 
la escasa cantidad de droga era para el consumo 

1 DL 1373: Art. 33.1.- La sentencia contiene: a) La identificación 
de los bienes y de las personas afectadas.- b) El resumen de la de-
manda de extinción de dominio y de su oposición.- c) Los fundamen-
tos de hecho y de derecho.- d) La valoración de la prueba.- e) La 
declaración motivada sobre la oretensión de la extinción de dominio.- 
f) El reconocimiento de los derechos de los terceros de buena fe, de 
ser el caso.- g) La declaración motivada de la extinción de dominio de 
bienes equivalentes.- h) Tratándose de bienes inscribibles, la orden 
de inscripción de la sentencia de extinción de dominio en el registro 
público respectivo y de la emisión del oficio correspondiente para ello.-

personal de Lander Del Águila Tuesta. De la lectura 
de los argumentos de la sentencia, se verifica que 
se ha dado respuesta a los puntos controvertidos, 
los cuales han servido de base para la admisión, 
actuación y valoración de la prueba en las dos au-
diencias en que tuvo lugar el debate. Además de 
describir todo el acervo probatorio, se constata que 
ha realizado la valoración conjunta y razonada de la 
prueba, con lo cual ha dado cumplimiento a su deber 
constitucional de motivar la sentencia. Por lo tanto 
no existe ni ausencia de motivación, ni motivación 
aparente en la sentencia apelada.

5.5. QUINTO: SOBRE LA VULNERACIÓN AL DE-
BIDO PROCESO: Superado el componente de la 
motivación como parte del debido proceso, los im-
pugnantes no han especificado con detalle dónde 
residiría la vulneración al debido proceso. Al respec-
to, los requeridos fueron debidamente notificados 
con la demanda del Ministerio Público, se respetó el 
plazo legal para que contestaran la demanda, como 
así lo hicieron, fueron oídos en las dos audiencias 
realizadas, hicieron uso de su derecho a contrade-
cir, a probar y a decir su palabra, se respetó su dere-
cho de defensa y finalmente hicieron uso de la doble 
instancia, de tal manera que este argumento no tie-
ne ningún asidero ni fáctico ni jurídico y no merece 
amparo este extremo de las apelaciones.

5.6. SOBRE LA AUSENCIA DE VINCULACIÓN DE 
DARLIN REÁTEGUI NAVARRO CON LA ACTIVI-
DAD ILÍCITA: Si bien es cierto que el apelante no 
fue encontrado en el domicilio allanado de la calle 13 
de mayo 176 ni se le halló en posesión de droga sino 
a su hermana Noelina y que adquirió el bien por inva-
sión que después formalizó, no resulta ser un argu-
mento válido en el proceso de extinción de dominio, 
puesto que aquí no se juzga la relación del propieta-
rio con la actividad ilícita, sino la vinculación del bien 
con dicha actividad. Es decir, en extinción de dominio 
se requiere: a) la existencia de un bien con interés 
económico relevante para el derecho de extinción de 
dominio; b) que exista una actividad ilícita (fuera de 
los límites de la ley o del bien común), de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 70 de la CPE y el artículo 7 
de la LEY; y c) que el bien se encuentre dentro de los 
presupuestos de procedencia de la acción de extin-
ción de dominio señalados en el artículo 7 de la LEY, 
siendo uno de ellos la instrumentalización del bien 
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para la comisión de actividades ilícitas, con arreglo al 
literal a) del ya citado artículo 7.1. de la LEY.
Eso es lo que se llama la triada real que se sus-
tenta en el carácter especial y en la autonomía del 
proceso de extinción de dominio y dentro del marco 
de los compromisos internacionales a los que se ha 
adherido el país. En el presente caso, la actividad 
ilícita está relacionada con el tráfico ilícito de dro-
gas, ha existido instrumentalización para acopio y 
distribución de sustancias tóxicas (PBC y marihua-
na) y está valorizado en S/ 28,000.00 soles, con lo 
cual se cumplen los supuestos para la procedencia 
de la acción hecha valer por la fiscalía y amparada 
por el juez.

5.7. SÉTIMO: FALTA DE DEMOSTRACIÓN PRO-
BATORIA: Se alega no haberse valorado los me-
dios probatorios de fiscalía, ninguno de los cuales 
acredita ni la vinculación del recurrente con el he-
cho ilícito ni que el inmueble antes mencionado 
provenga de actividades ilícitas, por lo que su de-
recho de propiedad permanece garantizado por los 
artículos 70 y 2.16 de la Constitución. Sucede que 
en el proceso de extinción de dominio no se requie-
re acreditar la vinculación de las personas, sino la 
sola vinculación del bien con la actividad ilícita, y de 
acuerdo a los medios de prueba, a la pretensión de 
la demanda como en la sentencia, no se ha puesto 
en cuestión la licitud o no de la adquisición, de ma-
nera que este argumento tampoco es de recibo por 
este órgano jurisdiccional revisor.

OTROS ARGUMENTOS DE NOELINA REÁTEGUI 
NAVARRO

5.8. OCTAVO: VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO 
CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO, A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL Y A LA PRESUNCIÓN 
DE INOCENCIA: Debido a que solo se han valo-
rado los medios probatorios ofrecidos por el Minis-
terio Público - pese a ser insuficientes -: El primer 
argumento no es conforme, pues en la contestación 
de la demanda la requerida Noelina Reátegui Nava-
rro de páginas 375 a 383, en el extremo VI de su es-
crito postulatorio “MEDIOS PROBATORIOS” ofreció 
“los [mismos] anexos ofrecidos por la demandante, 
en su escrito de demanda signados con numerales 
2,3,4,5,7,10,11,12,13,18, 19, 20, 21, 23,24,25,26, 
27 y 28”, que aparecen descritos en las páginas 

de 330 a 335 de la demanda2. Además el juez se 
ha referido a los argumentos de defensa de cada 
requerido. En tal sentido, no existe la vulneración 
denunciada. Sobre la presunción de inocencia, este 
principio no es aplicable en el proceso de extinción 
de dominio, sino los principios de buena fe cualifica-
da y la debida diligencia y prudencia, lo que no ha 
sido mencionado por ninguno de los apelantes.

5.9. NOVENO: INDEBIDA VALORACIÓN PROBA-
TORIA: Se argumenta que el A quo ha inobservado 
el razonamiento correcto de los medios de prueba y 
ha arribado a diversas conclusiones que no se ajus-
tan ni a la lógica ni a las reglas de la experiencia, lo 
que se evidencia en el considerando 8.7 de la reso-
lución apelada donde se afirma que sí existen me-
dios de prueba idóneos generadores de convicción 
sobre el nexo de causalidad entre el inmueble obje-
to de extinción y la actividad ilícita. Si nos remitimos 
al referido considerando, constituye la conclusión 
final a la que como corolario del íter argumentativo y 
análisis de los medios de prueba ha arribado el juez. 
La base de este argumento está dado por valora-
ción conjunta de la prueba a que se contrae la parte 
considerativa de la sentencia, en la cual esta Sala 
aprecia que se ha cumplido con la exigencia legal 
para la validez de la sentencia. De otro lado, este es 
un argumento de nulidad (que no ha sido postula-
do) y no de impugnación. No existe razón entonces 
para amparar este extremo impugnativo.

VI. CONSIDERACIONES FINALES

6.1. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 
LA FUNDABILIDAD DE LA DEMANDA

6.1.1. La actividad probatoria permite señalar que en 
este caso se ha acreditado la denominada triada real 
que exige el proceso de extinción de dominio. En pri-
mer lugar se tiene que de acuerdo al informe del Plan 
de Trabajo N° 015-2011-V- DIRTEPOL de fecha 24 
de noviembre de 2011, en el que se da cuenta que 
al haberse recibido información sobre acopio, acon-
dicionamiento y micro comercialización de pasta bá-
sica de cocaína y marihuana en los bienes materia 
del proceso, se realizaron acciones de inteligencia, 

2 Igual sucede con el requerido Darlin Reátegui Navarro quien 
también ofreció los anexos 29, 30, 33, 35,36, 37 y 38 de la demanda.
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logrando identificar a los posesionarios de los bienes 
ubicados en la calle 23 de mayo 113 y 176, quienes 
realizan la actividad de comercialización de droga. 
Con mayor detalle se relata que el inmueble de 13 
de mayo 113, es utilizado como centro de operacio-
nes, organización y planificación del tráfico ilícito de 
drogas (TID) para su distribución a personas encar-
gadas de la venta en diferentes puntos de la ciudad 
en lugares conocidos como “fumaderos”, y que en el 
inmueble de 13 de mayo 176 es centro de empaque 
y “tiqueado” de la droga para su posterior comercia-
lización en horas inopinadas y durante las 24 horas 
del día. Esta información es producto de filmaciones 
llevadas a cabo por la policía el 06 de noviembre de 
2011 y de las referencias de informantes y testigos. 
Se indica que se realizó un croquis de las puertas de 
ingreso y salida de los inmuebles; adjunta también 
un croquis. Concluye que, de acuerdo a los archivos 
de la unidad especializada de la división antidrogas 
de la V región policial de Loreto, la titular Noelina 
Reátegui y la posesionaria María Elvira Tuesta Na-
varro ya han sido intervenidas e investigadas con 
anterioridad por los mismos hechos. Este informe 
dio lugar a la orden de descerraje y allanamiento de 
los dos inmuebles por parte del Juzgado de Investi-
gación Preparatoria de Maynas por resolución N° 1 
de 24 de noviembre de 2011.

Asimismo se tienen los partes N°s. 42 y 43-2011 de 
las páginas 15 y 17, que dan cuenta de las interven-
ciones a los domicilios ya señalados, allanamientos 
llevados a cabo el 25 de noviembre de 2020, donde 
se halló tanto pasta básica de cocaína como mari-
huana, además de envoltorios para empaquetar las 
sustancias tóxicas, habiendo contado con la pre-
sencia del representante del Ministerio Público. Con 
motivo de tales diligencias, también se encontró en 
un espacio cubierto por yerba tipo maleza en las in-
tersecciones de las calles 13 de mayo y Quiñones, 
una bolsa plástica conteniendo dentro de un paque-
te pequeño de papel periódico una sustancia com-
patible con PBC, un paquete de pequeñas bolsitas 
de polietileno transparente y aproximadamente 50 
unidades de liga de goma.
Individualizando los hallazgos, se tiene lo siguiente:

a) Allanamiento del inmueble de 13 de mayo 
113 en posesión de María Elvira Tuesta 
Navarro: hallazgo en su habitación de 06 

envoltorios (pacos) de papel de revista 
sujetos con liga conteniendo cada uno ho-
jas, tallos y semillas de de marihuana y S/ 
272.00 soles. En un allanamiento anterior 
de fecha 21 de enero de 2011 fueron ha-
llados en el primer ambiente cinco pacos 
y un envoltorio tipo paco cuyo contenido 
fue al parecer marihuana más la suma de 
S/2,841.00 soles, motivo por el cual se 
condenó a María Elvira Tuesta Navarro y 
a Lander Del Águila Tuesta a 12 años de 
pena privativa de libertad,

b) Allanamiento del inmueble de 13 de mayo 
176 en posesión de Noelina Reátegui Na-
varro: en la cocina se halló una bolsa de 
polietileno azul conteniendo un envoltorio 
de papel periódico tipo paquete pequeño 
con sustancia similar a PBC acondiciona-
da entre los ladrillos de la pared mediane-
ra, que al pesaje arrojó 98 gramos. En la 
habitación de su hijo fueron hallados recor-
tes de papel periódico rectangular acon-
dicionados entre los ladrillos de la pared. 
Este inmueble también fue intervenido con 
anterioridad el 17 de setiembre de 2010 en 
cuyo registro domiciliario con intervención 
policial y del Ministerio Público en el suelo 
de la habitación de Noelina Reátegui Na-
varro fue hallada una bolsa transparente 
con 47 envoltorios de papel periódico con 
una sustancia con características propias 
de PBC y en otro ambiente usado como 
dormitorio, en un estante sobre prendas 
de vestir, nueve envoltorios (ketes) de pa-
pel periódico cada uno con sustancia simi-
lar a pbc, y en otra habitación 17 recortes 
de papel periódico rectangular. Asimismo, 
en abril de 2009 en otro allanamiento se 
halló siete envoltorios de papel periódico 
con sustancia similar a PBC, 20 recortes 
de periódico y 10 envoltorios también de 
periódico con tallos, hojas y semillas de 
color verduzco con características propias 
de marihuana entre otros envoltorios.

c) En la intersección de las calles 13 de mayo 
y Quiñones, cubierta con maleza, se en-
contró una bolsa negra con envoltorio y 
dentro un paquete pequeño con PBC y 50 
ligas de goma.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1187

De ello se colige que el allanamiento de los bienes 
que ha dado lugar a la demanda, no ha sido el úni-
co. De otro lado, se han seguido sendos procesos 
penales y según el reporte de antecedentes pena-
les del REDIJU de la Corte Superior de Justicia de 
Loreto, derivados de la instrumentalización de los 
inmuebles, se han emitido sentencias condenato-
rias conforme detalla dicho documento. Así: A María 
Elvira Tuesta Navarro, quien en la intervención po-
licial declaró ser poseedora y se atribuyó la propie-
dad del inmueble número 113, se le han impuesto 
las siguientes condenas:

• 15 años de pena privativa de libertad efectiva, 
por la Sala Penal de Loreto el 25 de septiembre 
de 1991, en el expediente N° 07-91;

d) 12 años de pena privativa de libertad por la Sala 
Penal Liquidadora de Loreto el 31 de enero de 
2013, en el expediente N° 352 - 2011;

e) 2 años de pena privativa de libertad y el pago 
de reparación civil por quinientos soles, por el 
Tribunal Correccional de Loreto el 26 de febrero 
de 1986, en el expediente N° 126-84.

Mientras que Lander del Águila Tuesta, también po-
seedor del mismo inmueble, ha sido sentencia-
do a:

• 2 años de pena privativa de libertad suspen-
dida en su ejecución por el Segundo Juzgado 
Penal de Maynas, el 28 de octubre de 2004, en 
el expediente N° 906-03;

• 12 años de pena privativa de libertad por la Sala 
Penal Liquidadora de Loreto, el 31 de enero de 
2011, en el expediente N° 352 – 2011.

6.1.2. Otra evidencia de actividad ilícita la constitu-
yen los actuados del proceso penal seguido contra 
Noelina Reáegui Navarro3 y otros, como la acusa-
ción fiscal de la página 62, el auto de enjuiciamien-
to de páginas 107, las imputaciones concretas de 
la página 116 y auto de enjuiciamiento que declara 
haber mérito para pasar a juicio oral por el delito 
de tráfico ilícito de drogas de páginas 122 contra 
Noelia Reátegui poseedora y domiciliada en el in-
mueble signado con el 176 por haber incurrido en 
la comisión del mencionado delito. También se ad-
juntan las actas de descarte y pesaje del total de las 

3 propietaria del inmueble número 113 y encontrada en posesión 
del inmueble número 176 de la misma calle

sustancias tóxicas de180 gramos de pasta básica 
de cocaína y 20 gramos de marihuana.

6.1.3. El sobreseimiento del proceso penal por lava-
do de activos contra Noelia Reátegui Navarro, como 
se señala en la sentencia, no es óbice para que los 
bienes en cuestión sean materia de un proceso de 
extinción de dominio; ello por cuanto el artículo 7°.1 
del Decreto Legislativo N° 1373, en su literal f) – con-
cordante con el literal a) - establece que se configu-
ra como presupuesto de su procedencia: cuando se 
trate de bienes y recursos afectados dentro de un 
proceso penal y cuyo origen, utilización o destino ilí-
cito no hayan sido objeto de pronunciamiento de fon-
do. Al respecto, en la página 128 consta el oficio N° 
283-2020 procedente de la Sala Penal Liquidadora 
de Loreto de 17 de enero de 2020, en el que se in-
forma que no se ha dispuesto la devolución de los in-
muebles incautados, así como no se ha dictado otras 
medidas sobre los mismos. De esa manera se da 
cobertura al presupuesto del literal f) del artículo 7.1. 
de la LEY. Aunado a ello no aparece que haya que-
dado consentido o ejecutoriado el mencionado so-
breseimiento. De esa manera, al haberse realizado 
actividad ilícita en los dos inmuebles, se ha acredi-
tado la relación de estos con aquella, encontrándose 
así dentro de los alcances de la extinción de dominio.

6.1.4. Ahondando en la instrumentalización del in-
mueble número 113 la alegación de la defensa de 
que en todo caso, el inmueble del N° 113 se trataría 
de un fumadero, pero no de centro de acopio y que 
en los inmuebles no han sido encontrados artefac-
tos de producción de droga, el Juzgado enfatiza que 
no está en discusión que el inmueble en mención 
haya sido utilizado para producir droga sino – con-
forme a la teoría fiscal – como centro de acopio y 
distribución de droga, y entonces no resulta relevan-
te determinar la cantidad de droga.

Más en extenso, en el bien 176 de la calle 13 de 
mayo, del allanamiento se verifica que se encontra-
ba en posesión la requerida Noelina Reátegui Nava-
rro, y en él se halló droga en la cocina, y según es 
práctica usual en la micro comercialización, se acon-
diciona en recortes de papel periódico por lo general 
recortado en forma rectangular, precisamente para 
elaborar los ketes de pbc y los pacos de marihuana, 
pues no se explica que, no dedicándose a esa ac-
tividad, los tenga en ambientes clandestinos de su 
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domicilio (un hoyo entre ladrillos y hasta en la habi-
tación de su hijo). También se halló droga en otros 
allanamientos anteriores de abril de 2009 y 17 de 
setiembre de 2010 en varios ambientes e incluso en 
cantidades superiores a la encontrada en el último 
allanamiento.

En consecuencia está acreditada la instrumentaliza-
ción del bien por haberse acreditado que en el inmue-
ble precitado se halló 20 gramos de marihuana y 92 
gramos de PBC, tal como consta en la investigación 
relativa al expediente N° 3555- 2011-0-1903-JR-
PE-05, y 2.750 kg de PBC y 6 gramos de marihua-
na, como consta en la investigación correspondien-
te al expediente 2011-552-0-1903-JR-PE-05; en 
tanto que en el inmueble localizado en Calle 13 de 
Mayo N° 176, 98 gramos de PBC conforme consta 
en la investigación relativa al expediente N° 3555-
2011-0-1903-JR- PE-05. Cantidades estas que el A 
quo considera que no son para el consumo de una 
sola persona, no solo por sobrepasar lo legalmente 
permitido, sino, porque no resulta habitual que una 
persona consuma o guarde solo para su consumo, 
tales cantidades. Además se tiene la forma en que 
fue hallada la droga, empaquetada por separado y 
escondida en paredes y hierba dejada crecer adre-
de para ser entregada a distribuidores con cuyo tes-
timonio se cuenta. Esto, junto al indicio constituido 
por los antecedentes penales por tráfico ilícito de 
drogas, de los ocupantes de ambos predios.

6.1.5. El juez de instancia ha concluido que los pre-
dios en cuestión fueron usados como lugares de 
acopio que permitían esconder la droga y acondicio-
narla para su entrega a los distribuidores, infiriéndo-
se por consiguiente, que tanto el inmueble ubicado 
en calle 13 de Mayo N° 113 como el de calle 13 de 
Mayo N° 176 del distrito de Belén, provincia de Ma-
ynas, departamento de Loreto, fueron usados con 
un destino ilegal que no goza de la protección que 
constitucionalmente se otorga al derecho de pro-
piedad. De igual forma, a consideración del A quo, 
mal puede pretender Darlin REÁTEGUI NAVARRO, 
propietario del segundo inmueble mencionado, ha-
ber actuado de buena fe por desconocer la ilicitud 
de las actividades de sus hermanas María TUESTA 
NAVARRO y Noelina REÁTEGUI NAVARRO, pues 
la antigüedad de los antecedentes penales de la pri-
mera nombrada y el vivir en domicilios contiguos, 

contradicen su pretendida buena fe. Siendo estas 
las razones que han formado convicción en el A quo 
para determinar que existe nexo entre los inmuebles 
objeto de la demanda de extinción planteada por el 
Ministerio Público y la actividad ilícita de tráfico ilíci-
to de drogas, independientemente de la responsa-
bilidad penal de sus posesionarios y/o propietarios 
que en este caso no corresponde analizar.

6.1.6. Conforme a los documentos de registros pú-
blicos que obran en el expediente y que son descri-
tos en el cuadro de medios probatorios de la senten-
cia apelada, el inmueble de 13 de mayo 113, es de 
propiedad de Noelina Reátegui Navarro, con partida 
de inscripción registral N° P12050540 (medio pro-
batorio número 18). El inmueble de 13 de mayo 176 
es de propiedad de Darlin Reátegui Navarro, con 
partida de inscripción registral N P12050551 (me-
dio probatorio número 37). De esto se aprecia que 
como propietarios no han ostentado ni ejercido su 
derecho de propiedad y/o del atributo de posesión 
en armonía con el interés social y el bien común 
tal como impone la CPE: por parte de Noelina Reá-
tegui por haber dado uso directo al inmueble y ha-
berlo cedido a la sentenciada por TID Elvira Tuesta 
Navarro. Por parte de Darlin Reátegui por no haber 
actuado con la debida diligencia, el deber de cuida-
do y la prudencia que el ejercicio de la propiedad 
por mandato constitucional le impone y por ello se 
justifica plenamente la fundabilidad de la demanda 
declarada en la sentencia.

6.1.7. Sobre la escasa cantidad de droga incautada: 
Ambos requeridos admiten los allanamientos pero 
cuestionan que la escasa cantidad de droga encon-
trada en el primer inmueble, no resultaría suficiente 
cantidad para afirmar que el bien era instrumentali-
zado para el tráfico de estupefacientes sino que se 
trataba de droga de consumo personal de Lander 
DEL ÁGUILA TUESTA, Este dato no tiene ninguna 
relevancia para el órgano jurisdiccional, pues la acti-
vidad ilícita no se califica en términos cuantitati-
vos, lo que torna en argumento que no es de recibo; 
basta acreditar su existencia. Se pretende también 
restar validez al acta de allanamiento del inmueble 
donde se encontró y entrevistó a María Elvira Del 
Águila Tuesta, la cual se negó a firmar, pero tal 
como lo puntualizó la fiscalía superior la negativa a 
la suscripción no invalida la actuación, más aun si su 
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abogado la suscribió. Aquí es conveniente invocar 
el artículo 120 inciso 4 del Código Procesal Penal 
cuando existe negativa a firmar el acta o actuación. 
Igualmente se pretende eludir la extinción del de-
recho de dominio por el hecho de que el requerido 
Darlin Reátegui no fue intervenido ni se le ha encon-
trado droga en su poder, y por parte de los dos re-
queridos, que la adquisición fue lícita. Esto último no 
se ha puesto en cuestión ni ha sido postulado por la 
fiscalía, puesto que la demanda se sustenta en dos 
supuestos: la instrumentalización de los inmuebles 
para actividad ilícita y la falta de pronunciamiento 
aun sobre el fondo del asunto en el proceso penal 
N° 3555-2011, lo cual ha sido acreditado.

6.1.8. Otro argumento que pretenden hacer valer 
los requeridos es que en las viviendas no se en-
contraron implementos o instrumentos ni laboratorio 
ni nada relacionado con la fabricación de drogas. 
Al respecto, el ilícito de TID previsto en el Código 
Penal contiene varias modalidades, una de ellas es 
la fabricación, otra es el acopio y posesión, otra la 
comercialización, otra el favorecimiento; por lo que 
no descalifica lo decidido el hecho de no haberse 
encontrado implementación para elaborar droga. Lo 
que no han justificado los requeridos es lo referente 
al hallazgo de los recortes de periódico para envolto-
rios de droga, así como de ligas de goma. Tampoco 
han desvirtuado la prueba trasladada de los proce-
sos penales que se ha incorporado a la demanda, 
procesos en los cuales se ha establecido la existen-
cia de la vinculación entre los bienes y el TID.

6.1.9. Tampoco tiene relevancia el extremo de la 
no vinculación ni de los bienes ni de los requeridos 
sobre la actividad ilícita, puesto que no se trata de 
establecer la triada personal sino la triada real, y ello 
es lo que en la sentencia se ha establecido, lo cual 
responde a que el proceso de extinción de dominio 
tiene por principio su autonomía de cualquier otro 
tipo de proceso y su finalidad es estrictamente real 
(referida a bienes) y patrimonial. No se discute ni se 
juzga la culpabilidad del titular del o los bienes o su 
responsabilidad penal. Ello corresponde al proceso 
penal, por lo que no es materia de análisis en esta 
vía procedimental.

6.2. Finalmente, se ha advertido omisión en la par-
te final del fallo respecto al mandato del artí-
culo 33 inciso h) de la LEY, consistente en la 

emisión del oficio al registro público respectivo, 
todo lo cual no genera nulidad, sin embargo 
con arreglo al artículo 370 del Código Procesal 
Civil aplicable a este proceso, debe ser objeto 
de integración.

CONCLUSIONES:

- La pretensión formulada por la fiscalía 
demandante contiene un petitorio (preten-
sión) y una causa de pedir (argumentos 
fácticos y jurídicos) que se subsumen en 
los presupuestos de toda acción de extin-
ción del derecho de dominio.

- La sentencia apelada ha sido expedida 
cumpliendo las exigencias de la teoría 
de la argumentación jurídica, puesto que 
responde a la suficiencia, coherencia y 
consistencia, por lo que se encuentra de-
bidamente justificada y los argumentos de 
apelación no han desvirtuado el sustento 
fáctico y jurídico de la misma.

- Los requeridos no han desvirtuado los ele-
mentos ni los argumentos de la resolución 
venida en grado; es más, para sustentar 
su apelación han aplicado razonamiento 
correspondiente a un proceso penal, por-
que han enfatizado elementos correspon-
dientes al ámbito penal, pero no a uno de 
extinción de dominio, que tiene sus pro-
pios principios y reglas contenidas en la 
LEY y su Reglamento y cuya finalidad es 
patrimonial y de carácter real.

Por las consideraciones expuestas, con base a la 
facultad constitucional de esta Sala, las reglas de 
la sana crítica, las máximas de la experiencia, las 
reglas de la lógica las normas legales que regulan 
el modelo procesal de extinción del derecho de 
dominio y la Constitución del Estado, este Colegia-
do por unanimidad RESUELVE:

PRIMERO: Declarar INFUNDADOS los recursos 
de apelación presentados por los requeridos DAR-
LIN REÁTEGUI NAVARRO y NOELINA REÁTEGUI 
NAVARRO de páginas 466 y 473 respectivamente 
contra la sentencia de primera instancia apelada.

SEGUNDO: CONFIRMAR la sentencia de primera 
instancia contenida en la resolución número seis de 
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fecha 03 de Agosto de 2020 (sic) de páginas 442 
a 460 que declaró FUNDADA LA DEMANDA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO planteada por la Fiscalía 

BIENES MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

N° DESCRIPCIÓN PARTIDA
REGISTRAL

VALOR
PECUNIARIO

TITULAR

1 Calle 13 de Mayo N° 113, distrito de 
Belén, provincia de Maynas, departamento 
de Loreto (AA.HH.Marginal Óscar Yván 
Sector I Mz. F, lote “24”).

P12050540 S/73 031.53 Noelina REÁTEGUI
NAVARRO

2 Calle 13 de Mayo N° 176, distrito de 
Belén, provincia de Maynas, departamento 
de Loreto (AA.HH. Marginal Óscar Yván 
Sector I Mz. G, lote “10”).

P12050551 S/28 487.64 Darlin REÁTEGUI
NAVARRO

presente sentencia en el Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Superintendencia de Registros Pú-
blicos (SUNARP) para cuyo efecto y en ejecución de 
sentencia CÚRSENSE los oficios correspondientes.

Actuó como directora de debates y ponente la se-
ñora jueza superiora Wilda Mercedes Cárdenas 
Falcón y en señal de conformidad la suscriben los 
señores magistrados integrantes de la Sala y la es-
pecialista que suscribe.

Provincial Especializada en Extinción de Dominio 
de Loreto, respecto de los siguientes inmuebles:

TERCERO: En tal virtud, EXTINGUIR los derechos 
que sobre los citados bienes ostentaban las perso-
nas de Noelina Reátegui Navarro y Darlin Reátegui 
Navarro, y en mérito de la sentencia DISPONE la 
transferencia y/o titularidad de los citados inmue-
bles a favor del Estado peruano. PÓNGASE en co-
nocimiento del tenor dela presente sentencia a la 
(sic) PRONABI).

CUARTO: INTEGRAR el fallo de la sentencia, en 
consecuencia SE DISPONE que se INSCRIBA la 
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO
Trujillo, cuatro de octubre de dos mil veintiuno

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presi-
denta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZA-
MORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron como ape-
lantes el señor Fiscal Superior William Enrique Ara-
na Morales, así como el señor Procurador Público 
a cargo de los asuntos judiciales sobre tráfico ilícito 
de drogas del Ministerio del Interior letrado doctor 
Ángelo Jaime Gutiérrez Velásquez y también con 
la participación de la letrada doña Gloria Fernán-
dez Pisfil abogada defensora del requerido Juan 
José Muro Toro con la concurrencia del mismo. Y, 
CONSIDERANDO;

I. ASUNTO
1. Viene en apelación la Sentencia contenida 
en la resolución DOCE del treinta y uno de mayo 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas dos-
cientos ochenta a trescientos uno que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda interpuesta por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, respecto del bien inmueble ubicado en la 
calle Mariscal Nieto 226 – San Juan Bosco, distrito 

SUMILLA:

Para que un sujeto procesal sea considerado tercero, tiene que tratarse de una persona natural 
o jurídica que no debe tener la condición de titular o propietario del bien o activo patrimonial, pues 
la definición de requerido, está prescrita taxativamente en la Ley, artículo III del Título Preliminar, 
numeral 3.2: «toda persona natural o jurídica que figura ostentando algún derecho sobre el bien 
que es objeto del proceso de extinción de dominio». El tercero sería la persona que podría ostentar 
en el futuro un derecho real sobre el bien, pero que en la actualidad no ostenta ningún derecho pues 
lo posee el titular.

y provincia de Ferreñafe, Departamento de Lam-
bayeque, cuyo titular registral es Juan José Muro 
Toro, identificado con DNI 17401381. EXTINGUIR 
los derechos sobre el bien inmueble ubicado en la 
calle Mariscal Nieto 226 – San Juan Bosco, distrito 
y provincia de Ferreñafe, Departamento de Lamba-
yeque, cuyo titular registral es Juan José Muro Toro, 
identificado con DNI 17401381, debiendo en mérito 
de la presente resolución, transferir a nombre del 
Estado Peruano representado por el Programa Na-
cional de Bienes Incautados (PRONABI) (sic); con 
lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 28 
de enero de 2019 personal PNP – AREANT de Chi-
clayo como resultado de las labores propias de la 
función policial, llegando a inmediaciones de la calle 
Mariscal Nieto cuadra dos de la ciudad de Ferreñafe, 
tuvo conocimiento de actividades de tráfico ilícito de 
drogas en ese sector, a las 17:00 horas del mismo 
día, mimetizados en el lugar indicado, observaron 
que del inmueble ubicado en la calle Mariscal Nie-
to número 226, constantemente salía una persona 
de contextura delgada apodado «colorado», quien 
subía a un mototaxi (carpa azul y negro) con placa 
de rodaje 2356-8M, vehículo menor estacionado a 
pocos metros del bien, en donde se le acercaban 
personas desalineadas al parecer consumidores 
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de PBC realizando un intercambio, al parecer de 
«ketes» por dinero, regresando constantemente al 
inmueble, la persona referida, quien posteriormen-
te se identificó como Juan Carlos Muro Sandoval, 
a quien tras el registro personal se le encontró 50 
envoltorios tipo «ketes» hechos de recorte de papel 
bond cada uno con una sustancia blanco parduz-
co pulverulenta con olor y características al parecer 
de pasta básica de cocaína (PBC). El intervenido 
reconoció que la droga estaba en su poder que se 
la había entregado una persona a quien conoce 
como “Poña” y que tenía más droga en el interior 
de su domicilio. Tras el registro domiciliario en el in-
mueble materia de este proceso, se encontró en su 
dormitorio, en un ropero de madera, una (01) bolsa 
plástica chequera color negra conteniendo seis (06) 
bolsas plásticas transparentes anudadas cada una 
con 50 envoltorios tipo ketes, hechos de recortes 
de papel bond con una sustancia blanco parduzco 
pulverulenta con olor y características al parecer de 
PBC, haciendo un total de 300 ketes. Asimismo, se 
encontró una caja de cartón con diez (10) municio-
nes de arma de fuego calibre 38 spl, y sobre una 
cómoda se encontró una (01) cartera de tela con-
teniendo cuatro (04) envoltorios tipo ketes hechos 
de recorte de papel bond cada uno de ellos con una 
sustancia blanco parduzca con olor y características 
al parecer de PBC. Hallazgos que tras las pericias 
químicas correspondientes arrojaron un peso total 
de 47,144 gramos de pasta básica de cocaína.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas en las modali-
dades de facilitación al consumo y posesión de 
drogas tóxicas, según lo tipificado en el artículo 
296° del Código Penal considerando que se trata de 
un inmueble utilizado para el tráfico ilícito de drogas, 
lo cual la fiscalía subsume en el presupuesto del li-
teral a) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto Le-
gislativo 1373, al tener la condición de instrumento 
de actividad ilícita.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la re-
solución apelada. El juez de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que constituyen 
hechos probados el hallazgo de ketes de droga en 
poder de Juan Carlos Muro Sandoval (bolsillo dere-
cho) así como dentro del inmueble materia del litigio 
ubicado en Mariscal Nieto 226 de Ferreñafe, tras el 

registro autorizado por él mismo, en un ambiente 
ubicado en la parte posterior del inmueble, en un ro-
pero y en una cómoda; se encontró envoltorios tipo 
kete preparados con sustancia pulverulenta. Habien-
do quedado demostrado también que el inmueble en 
litigio tiene como propietario al requerido Juan José 
Muro Toro, tío del intervenido, como además da 
cuenta el Informe Técnico 0693-2018-MPF/GIDU/
DDUC de la Municipalidad Provincial de Ferreñafe. 
Según los resultados preliminares de análisis quí-
micos de drogas 106/19 y 15/19 así como del testi-
monio pericial de Marco Antonio Plasencia Rebaza, 
se determinó que los 354 envoltorios tipo “ketes” 
encontrados contenían la sustancia ilícita de pasta 
básica de cocaína; lo cual determinó que la actividad 
ilícita tipifique como delito de tráfico de drogas (tipo 
penal de composición múltiple) pues el requerido fue 
encontrado comercializando y poseyendo droga.

7. En el presente caso, el Ministerio Público ha 
solicitado la extinción del bien inmueble ubicado en 
la calle Mariscal Nieto 226 de la provincia de Fe-
rreñafe, por considerarlo instrumento de la activi-
dad ilícita de tráfico de drogas, verificándose con la 
prueba actuada que efectivamente dicho inmueble 
fue instrumento de la comisión del delito de tráfico 
ilícito de drogas, por lo que teniendo como base la 
sana crítica, se cumple el presupuesto de proceden-
cia de extinción de dominio (artículo 7.1 literal a) del 
decreto legislativo 1373) debiendo ser amparada la 
pretensión fiscal, más aun si el bien tiene valor eco-
nómico relevante para el Estado.

8. La sentencia, también aborda los cuestiona-
mientos defensivos del requerido. En cuanto a la 
inocencia plena del requerido con respecto al delito 
de tráfico ilícito de drogas, así como su desvincula-
ción objetiva con dicho ilícito, se indica que el proce-
so de extinción de dominio no es una sanción contra 
la persona sino una consecuencia jurídico patrimo-
nial contra el bien utilizado en la actividad ilícita, por 
lo que es irrelevante señalar la responsabilidad pe-
nal del requerido, ya que el proceso es de carácter 
real y autónomo. En cuanto a limitar la propiedad 
lícitamente adquirida, lo que no está en discusión 
en este caso, se debe a que la propiedad como 
cualquier derecho debe ser ejercida dentro de los 
límites de la ley y cumpliendo su función social de 
respeto al bien común, por lo que el uso del bien en 
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actividades ilícitas habilita la limitación de su ejerci-
cio por haber sido instrumento de alguna actividad 
ilícita, como lo permite la STC 03881-2012-PA/TC. 
Respecto a que el requerido es tercero ajeno al ilí-
cito y por tanto conforme a la Casación 382-2013-
Puno, el bien le debe ser devuelto, el juez señala 
que dicha casación es de contenido penal, pero el 
proceso de extinción de dominio es de contenido 
patrimonial en lo que se dilucida es el uso que se le 
dio al bien inmueble y no la responsabilidad o con-
sentimiento del requerido.

9. Agrega que el instituto de la buena fe puede ser 
predicable del propietario, siempre y cuando, haya 
demostrado que desarrolló una conducta diligente 
y prudente, conforme a los alcances del artículo 66 
del Reglamento. Sin embargo, no se advierte que 
el requerido Muro Toro haya obrado con diligencia 
y prudencia, antes, durante y después de los he-
chos acaecidos, pues, aunque el hecho se cometió 
por su sobrino conjuntamente con su hermano, no 
aparecen actos de mínima vigilancia razonable, en 
particular pues su sobrino ya había sido investiga-
do por las mismas conductas; tampoco se aprecia 
que haya aportado prueba alguna en contrario de 
lo demostrado por la fiscalía, como era su deber. Y 
el contrato de arrendamiento presentado no posee 
fecha cierta, y ha sido suscrito con fecha posterior 
a los hechos: 15 de julio de 2020, lo que no per-
mite concluir que el requerido haya ejercido alguna 
vigilancia mínima. Consideraciones con las cuales 
declara fundada la demanda.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. Sobre los alegatos impugnativos1, la defensa 
del requerido apelante Juan José Muro Toro, solicita 
se revoque la recurrida y se declare infundada la 
demanda. Afirma que se ha vulnerado el debido pro-
ceso al no haberle notificado las diligencias prelimi-
nares por el Ministerio Público, así como la omisión 
de notificar la demanda y sus anexos. Igualmente 
indica la falta de motivación de las resoluciones 
judiciales. Con relación a la indebida notificación 
alega como agravios que no se notificó con la de-
manda, solo con la medida cautelar, y por ello no 

1 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 307 a 327 reverso; concedido y elevado, mediante reso-
lución trece del 22 de junio de 2021, fs. 328 a 334.

tuvo oportunidad de presentar medios de prueba, 
por lo que dedujo nulidad en la audiencia de actua-
ción de medios de prueba, pero se admitió la nueva 
prueba. No existe medios de prueba que corrobo-
ren el dicho de Juan Carlos Vásquez Bravo sobre 
la “fuente humana” que le brindó la información 
con la que se concretó la intervención del detenido 
Juan Carlos Muro Sandoval2, y en el mismo moto-
taxi lo llevaron hasta su domicilio, demostrando que 
el testigo Vásquez mintió que la intervención de la 
venta de droga fue frente a su domicilio. Y ha que-
dado demostrado que el apelante Juan José Muro 
Toro no estuvo presente el día de la intervención y 
tampoco tuvo conocimiento que su sobrino traficara 
droga, por lo que con total certeza se concluye que 
el apelante no participó en la actividad ilícita y por 
tanto, no se puede concluir que haya adquirido el 
inmueble con ingresos ilícitos de droga, porque de 
los actuados se ha demostrado que en toda su vida 
no se dedicó al tráfico de droga pues los documen-
tos del Ministerio Público no acreditan lo contrario. 
Cuestiona también los testimonios del policía Gian 
Carlos Núñez Chanamé que resulta insuficiente y 
diferente abismalmente el testimonio de Vásquez 
Bravo, al no recordar el nombre de la calle y afirmar 
que fueron los vecinos del lugar quienes le indicaron 
al intervenido que no firme el acta, incluso no existe 
videos o fotografías.

11. Agrega que el juez se ha apartado del artículo 
26 de la Ley, por cuanto insiste en que se ha de-
mostrado que el señor Juan Carlos Muro Sandoval 
era «consumidor de droga» y que vendía fuera de 
la casa como a trescientos metros, sin embargo, el 
apelante nunca ha tenido participación en el ilícito ni 
ha utilizado su inmueble para dichos actos. Al con-
trario, el bien inmueble fue adquirido de la familia 
de forma lícita, y que fue alquilado al hijo de su her-
mano Jaime Luis Muro Toro, su sobrino Juan Carlos 
Muro Sandoval quien ha sido condenado por TID 
aceptando ser consumidor y su responsabilidad. 
En consecuencia, nos encontramos ante un terce-
ro ajeno al ilícito, pues ha permanecido incólume la 
presunción de inocencia ya que se ha demostrado 
la desvinculación objetiva con el delito, como lo ha 
establecido la casación 382-2013/Puno. Con mayor 
razón si la finalidad de la extinción de dominio es 

2 Que la abogada del apelante llama su defendido.
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perseguir bienes de origen ilícito, no encontrándose 
el inmueble en ninguno de los presupuestos esta-
blecidos en la ley como lo hemos demostrado con el 
certificado literal de la partida registral P10082407, 
el FUE/Licencia del Ministerio de Vivienda, Cons-
trucción y Saneamiento expedido como beneficia-
rio del programa “Techo Propio”, el recibo de ener-
gía eléctrica de EPSEL S.A. 30034649, el acta de 
verificación domiciliaria suscrita por el oficial PNP 
Franklin Tarrillo Pérez, el contrato de arrendamiento 
de fecha 15 de julio de 2020 que demuestran que 
bien no ha sido destinado ni instrumentalizado para 
el tráfico ilícito de drogas. Por lo que debe revocarse 
la sentencia.

12. Ejerciendo su derecho de defensa material el 
propio requerido Juan José Muro Toro dijo: «yo no 
tenía conocimiento que mi sobrino vendía droga, 
recién he dado a mi hermano la casa de caridad, 
ni me imaginaba que mi sobrino hacía eso. Y es la 
única herencia que tengo para dejar a mis hijos».

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. El señor representante de Ministerio Público, 
en contradicción, solicita que se debe declarar in-
fundado el recurso de apelación y se confirme la 
sentencia impugnada. Sostuvo que frente al argu-
mento de desconocimiento por parte del requerido 
debe señalarse que, en el fundamento octavo, sí se 
ha valorado la declaración del requerido, pero con-
cluye que en el proceso no se juzga a las personas, 
sino la instrumentalización del bien, por lo que este 
agravio no tiene asidero. En cuanto a la adquisición 
del inmueble e incluso que se ha construido con 
ayuda del Programa Techo Propio, es un argumento 
que no viene al caso, porque el planteamiento de 
la demanda es que el bien ha sido utilizado para el 
tráfico ilícito de drogas, por lo que estos argumen-
tos no son pertinentes. De otro lado, también se ha 
señalado que las pruebas de la intervención de la 
persona investigada y del registro domiciliario del 
bien de Mariscal Nieto 226 de Ferreñafe, han sido 
introducidos al proceso y a contrario de lo dicho por 
la defensa que no se ha demostrado la instrumenta-
lización, estas documentales dejan en claro que la 
intervención del sobrino del requerido Juan Carlos 
Muro Sandoval si bien fue intervenido en el exterior 
del inmueble, pero fue luego de la vigilancia, en la 

cual se apreció que este sujeto salía y entraba a la 
casa, además el propio intervenido afirmó sobre el 
origen de la droga y que en la casa había más, como 
depósito de droga, pues almacenada más droga, 
por lo que se concluye que ha existido instrumenta-
lización del inmueble en el tráfico ilícito de drogas. 
Y la presencia o participación del requerido en la 
comisión del hecho delictivo serán para el proceso 
penal, pero la instrumentalización del inmueble ha 
sido acreditada plenamente. A eso se agrega que 
el propietario de un inmueble tiene también debe-
res, y resulta que los propios vecinos han informado 
del uso del bien para el comercio de droga, pero el 
propietario no ha tenido la diligencia debida para el 
cuidado de su inmueble. Por lo que reitera que la 
sentencia debe ser confirmada3.

14. El señor Procurador Público en idéntica forma 
respaldando la contradicción4, pide que se declare 
infundado en todos sus extremos el recurso de ape-
lación sobre la resolución venida en grado y que se 
confirme la sentencia de primera instancia y expre-
sa que el pedido de la apelación es que se revoque, 
pero no se ha escuchado mayores argumentos al 
respecto, en este proceso el requerido ha sido de-
clarado rebelde, en la misma sentencia se resalta 
aquello, incluso en la audiencia inicial no cuestionó 
la debida notificación de la demanda en marzo, por 
lo que no existe vulneración a la prueba, ya que no 
se ha presentado ninguna por la parte requerida. En 
cuanto al cuidado y debida vigilancia de su inmueble, 
el requerido olvida que la propiedad impone deberes 
como utilizar en armonía con el bien común, y haber 
dejado el inmueble a su sobrino, sin más, no es sufi-
ciente para dar cuenta del cumplimiento de su deber. 
En cuanto a la utilización ha quedado demostrado por 
haberse encontrado droga en un ropero en el interior 
del inmueble. Respecto a la forma de la apelación se 
denota un matiz de pedir una nulidad de la sentencia 
porque habla de defectos de motivación, pero este 
agravio no cabe dentro del supuesto de proceden-
cia de la apelación como lo ordena el artículo 40 de 

3 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 13 de septiembre de 2021 [Ver páginas 
348 a 351], en todo caso escuchar audio minuto 24:32 a minuto 34:48.
4 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 13 de septiembre de 2021 [Ver páginas 348 
a 351], en todo caso escuchar audio minuto 35:07 a minuto 42:21.
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la Ley, pero no apreciamos que el escrito desarrolle 
este aspecto. Porque no es posible revisar una revo-
catoria con contenido de nulidad, y sobre ello solicito 
que la Sala se pronuncie. En cuanto a la rebeldía, 
conforme a la Ley de extinción de dominio, no ha-
biendo aportado prueba alguna el requerido el juez 
se encuentra en potestad de sentenciar por lo que no 
existe razón para acoger la revocatoria.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación5 y 
del principio devolutivo6 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento7, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.
16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo den-
tro de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, 
los pedidos nuevos expresados en la audiencia de 

5 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
6 Tantum apellatum quantum devolutum.
7 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

apelación que no guarden relación con lo impugna-
do no serán tomados en cuenta, tal como lo estable-
ce el criterio contenido en la Casación 864-2017/
Nacional, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (...) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»8

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio9» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo10. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 

8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
9 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
10 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por 
Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre de 
2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; y la Convención de 
Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por De-
creto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201511; el Decreto Supremo 003- 2018-

11 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus 

JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 
en un Derecho Humano fundamental no solo que 
los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.12

productos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, toman-
do en cuenta sus características de seguridad, económico-financie-
ras y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades compe-
tentes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan 
con respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado 
a este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
12 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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6.2. ANÁLISIS DEL CASO

20. Respecto a la ausencia de fundamentos de 
revocatoria alegada por la Procuraduría Pública. 
La Procuraduría Pública sostiene que el recurso de 
apelación carece de los fundamentos de revoca-
toria expresados en el artículo 40° de la Ley, que 
prescribe:

Artículo 40. Supuestos de procedencia de 
la apelación. La apelación procede por inob-
servancia, interpretación indebida o errónea 
aplicación referidos al derecho aplicado, a los 
hechos o a la valoración de las pruebas en 
el proceso de extinción de dominio, pudien-
do presentarse prueba nueva. (subrayado 
adicional)

21. Si bien, el señor Procurador tiene razón en 
objetar que la postulación impugnativa, puesto que 
pretende la revocatoria, no exhibe alguno de los pre-
supuestos legales para ser admitida; en efecto, el 
escrito de apelación posee invocaciones de nulidad 
como es la vulneración al debido proceso por omi-
sión de notificaciones y la falta de motivación de las 
resoluciones judiciales, lo cual, como bien señala el 
señor Procurador resulta incoherente con su preten-
sión revocatoria. Pero, como también se ha cues-
tionado la indebida valoración de las pruebas pre-
sentadas, supuesto que sí corresponde al circuito 
impugnativo preterido, entonces privilegiando con-
solidar la garantía procesal de configuración legal 
de la doble instancia, procedemos a pronunciarnos 
sobre los agravios señalados, considerando que no 
se ha deducido oportunamente nulidad del conce-
sorio de apelación ni por la fiscalía ni por la procura-
duría, mayor razón si esta instancia superior emite 
decisión final de extinción de dominio13. Asimismo, 
con respecto a la alegación a la falta de motivación 

13 RSS. Exp. 00008-2020-4-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 25/08/2020. Fundamento 
4.4; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
7; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 16; 
SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 17; 
SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 19; SSS. 
Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 28. SSS. Exp. 

de las resoluciones judiciales, por la parte apelante, 
dado que no existe en el escrito de apelación con-
cedido desarrollo alguno de dicho agravio, esta Sala 
Superior no posee punto de referencia con el que 
pudiera revisar tal alegato, deviniendo plenamente 
en inadmisible este extremo, por total carencia de 
fundamentos, quedando relevados de pronunciar-
nos sobre el particular.

22. Sobre la vulneración al debido proceso por 
ausencia de notificación. El apelante afirma que 
no fue notificado ni con las diligencias preliminares 
ni con la demanda y sus anexos. Con respecto a 
las actuaciones fiscales que la apelante identifica 
como diligencias preliminares, cabe recordar que 
el artículo 12 de la Ley, establece que el proceso 
de extinción de dominio consta de dos etapas: la 
indagación patrimonial a cargo de la fiscalía y la 
etapa judicial. De allí que, las notificaciones o co-
municaciones respectivas que correspondan a la 
etapa pre judicial, corresponden al Ministerio Públi-
co, y en el presente caso para comenzar, no apre-
ciamos que el apelante haya reclamado tal agravio 
en sede fiscal, o que habiéndolo hecho no haya 
recibido respuesta alguna antes de la postulación 
de la demanda. En segundo lugar, las actuaciones 
fiscales relacionadas a la indagación patrimonial14, 
se rigen por el principio de publicidad prescrito en 
el artículo II del Título Preliminar, numeral 2.7 de la 
Ley15, en consecuencia, estando al propio dicho del 
apelante, que señala «haber sido debidamente no-
tificado con la ejecución de la medida cautelar»16, 
lo que constituiría declaración asimilada17, en el 

00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 24.
14 Que el apelante denomina «diligencias preliminares».
15 Artículo II – Título Preliminar del decreto legislativo 1373 
– Ley de Extinción de Dominio. Principios y criterios aplicables 
para la declaración de extinción de dominio. Para la aplicación del 
presente decreto legislativo, rigen los siguientes principios y criterios: 
[…] 2.7. Publicidad: el proceso de extinción de dominio es público a 
partir de la notificación del auto que admite la demanda o desde que 
se materializan las medidas cautelares. Las actuaciones comprendi-
das desde el inicio de la indagación son reservadas.
16 Ver apartado 2.8 del escrito impugnativo, fs. 310.
17 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
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caso concreto se habría superado por el principio 
de convalidación18 que rige el requisito de lesivi-
dad o trascendencia del test de nulidad19, cualquier 
defecto ocurrido en las notificaciones relativas a la 
etapa desplegada en sede fiscal.

23. Asimismo, esto no significa, ni siquiera bajo la 
excepción de reserva prevista en el principio de 
publicidad20 para la indagación patrimonial sin de-
manda o medida cautelar ejecutada, que las actua-
ciones fiscales se encuentren exentas de control 
alguno, porque tal razonamiento es inconstitucional 
de cara a la eficacia vertical de los Derechos Fun-
damentales, doctrina consolidada por el Tribunal 
Constitucional21 y por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos22, en cumplimiento de dichos 

Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33; SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601- SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 34; SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 25.
18 Artículo 41 del decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio. Causales de nulidad en el proceso. Son causas de 
nulidad la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional o de los de-
rechos que forman parte del contenido del derecho debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble instancia. 
Para efectos de la aplicación de este artículo, se tienen en cuenta los 
principios de convalidación, subsanación o integración. (Resal-
tado adicional)
19 Vid. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamen-
tos 05 y 06: «todo pedido de nulidad para ser acogido debe superar el 
test de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar concurrente-
mente la existencia de los tres principios necesarios para configurar 
nulidad que son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad 
o trascendencia y el principio de oportunidad. Los mismos que de-
ben aparecer, cualquiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. 
Por el principio de taxatividad, la causal invocada tiene que encon-
trarse expresamente señalada en la ley, por el principio de oportuni-
dad debe invocarse en la primera ocasión que se tenga o cuando lo 
obliga la ley; y por la trascendencia, el acto no pueda ser subsanado 
o integrado o convalidado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración cuando se hubiera 
vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
(...) o al Derecho Fundamental al debido proceso».
20 Véase la nota 15 infra.
21 Por todas, STC Expediente 03179-2004-AA/TC - HUAMAN-
GA, Caso Apolonia Ccollcca Ponce, del 18 de febrero de 2005, 
especialmente en sus fundamentos 17 a 20; STC Expediente 03530-
2008-PA/TC – LIMA, Caso Francisco Galloso Palacios, del 15 de 
mayo de 2009, FJ. 3; STC Expediente 01643-2014-PA/TC – ICA, 
caso Domingo Peralta Tapara, del 15 de agosto de 2014, FJ. 21 y 
STC Expediente 01272-2015-PA/TC – CALLAO, Sentencia plena-
ria 668/2021, caso Instituto de Defensa Legal del Ambiente y el Desa-
rrollo Sostenible Perú (IDLADS Perú), del 25 de mayo de 2021, FJ. 10.
22 Vid. Resolución CIDH 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores 

criterios y consolidando un proceso que garantiza 
los Derechos Fundamentales de los justiciables, 
precisamente la propia Ley ha fijado el curso de 
control interno de las actuaciones fiscales, al 
haber previsto que las decisiones del Ministerio Pú-
blico ocurridas durante la indagación patrimonial sin 
que se haya presentado demanda alguna, son sus-
ceptibles de queja de derecho administrativa ante el 
Fiscal Superior dentro del plazo de (05) cinco días, 
entiéndase de notificada o conocida dicha actua-
ción fiscal (art. 16 de la Ley), posibilidad recursiva 
que no cabría ser interpretada restrictivamente, aun 
cuando las actuaciones fiscales no son decisorias 
sino postulatorias y no tendría manera de restringir 
derechos, incluso cuando emite medidas cautela-
res urgentes están sometidas al escrutinio judicial 

Vs Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 128; Resolución CIDH 
174 Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 
2006, Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 173; Resolución CIDH 181 
Caso Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benja-
min Atkins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia 
del 20 de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Repara-
ciones y Costas. FJ. 78; Resolución CIDH 221 Caso Rosendo Ra-
dilla Pacheco Vs Estados Unidos Mexicanos, Sentencia del 23 de 
noviembre de 2009, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. FJ. 339; Resolución CIDH 228 Caso Valentina Rosendo 
Cantú Vs México, Sentencia del 31 de agosto de 2010, Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 219; Resolución 
CIDH 229 Caso Rainer Ibsen Cárdenas y José Luis Ibsen Peña 
Vs Bolivia, Sentencia del 01 de setiembre de 2010, Fondo, Repa-
raciones y Costas. FJ. 202; Resolución CIDH 231 Caso Guilherme 
Gomes Lund y otros (Guerrilha Do Araguaia) Vs Brasil, Sentencia 
del 24 de noviembre de 2010, Excepciones Preliminares, Fondo, Re-
paraciones y Costas. FJ. 176; Resolución CIDH 232 Caso Teodoro 
Cabrera García y Rodolfo Montiel Flores Vs México, Sentencia del 
26 de noviembre de 2010, Excepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. FJ. 225; Resolución CIDH 233 Caso Juan Gelman, 
María Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena 
Gelman García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de 
febrero de 2011, Fondo y Reparaciones. FJ. 193; Resolución CIDH 
264 Caso Masacres de El Mazote y lugares aledaños Vs El Sal-
vador, Sentencia del 25 de octubre de 2012, Fondo, Reparaciones y 
Costas. FJ. 318; Resolución CIDH 265 Caso José Miguel Gudiel 
Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sentencia del 20 
de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 330; Re-
solución CIDH 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas Matías 
Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian Roldán 
Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Excepciones 
Preliminares, Fondo y Reparaciones. FJ. 221; Resolución CIDH 271 
Caso Masacre Santo Domingo Vs Colombia, Sentencia del 20 de 
noviembre de 2012, Excepciones Preliminares, Fondo y Reparacio-
nes. FJ. 193; Resolución CIDH 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suri-
name, Sentencia del 30 de enero de 2014, Excepciones preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 151; Resolución CIDH 294 Caso 
personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs República Do-
minicana, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Excepciones prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas. FJ. 311.
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(art. 15.1 de la Ley) desde ese punto de vista, la 
vulneración de derechos fundamentales se relativi-
za o desaparece, como ha establecido el Tribunal 
Constitucional23.

24. En ese orden de cosas, apreciamos del expe-
diente que no se conoce que el apelante haya opor-
tunamente presentando queja de derecho en sede 
administrativa fiscal por la falta de notificación de 
alguna actuación del Ministerio Público que no es-
tuviera protegida por la excepción de reserva y le 
hubiera causado agravio. Por lo contrario, como el 
mismo apelante reconoce: la medida cautelar ejecu-
tada, le fue puesta en conocimiento por medio de su 
abogado particular don Walter Guillermo García24, 
el 12 de marzo de 2021 conforme a la notificación 
recibida personalmente por el letrado, que aparece 
a página 96.

Comunicación que además causó efecto puesto 
que aparece que el 18 de marzo de 2021 el ape-
lante comparece ante el juzgado y se opone de la 
medida cautelar suscribiendo personalmente dicho 
escrito como se aprecia de páginas 113 a 146 rever-
so. Hecho procesal que como quedó anotado en el 
fundamento 22 de esta decisión, el propio apelan-
te reconoce. Incluso el 26 de abril de 2021 designa 
como nueva abogada a la letrada que sustenta la 
presente apelación25.

23 Vid. STC Expediente 03334-2008-PHC/TC – LIMA, Caso Sto-
jan Colakov, Zarko Cukic, Zoran Jovanovic, Ivar Berger, Zlatko Zagar, 
Stojan Semiz y Dragan Ristic, del 26 de mayo de 2009, FJ. 9 «… 
en reiterada jurisprudencia ha precisado que si bien la actividad del 
Ministerio Público a nivel de la investigación preliminar del delito, al 
formalizar la denuncia, o al formular la acusación fiscal se encuentra 
vinculada al principio de interdicción de la arbitrariedad y al debido 
proceso, también lo es que dicho órgano autónomo no tiene facul-
tades coercitivas para restringir o limitar la libertad individual. Las 
actuaciones del Ministerio Público son pues postulatorias y en 
ningún caso decisorias sobre lo que la judicatura resuelva (STC 
Expediente 04052-2007-PHC/TC – LIMA, Caso Fernando Milciades 
Zevallos Gonzales, 9 de enero de 2008. FJ.5; STC Expediente 5773-
2007-PHC/TC-LIMA, Caso Stojan Colakov, Zarko Cukic, Bogdan 
Uzelac, Nenad Brankovic, Milenko Ristic y Dragan Ristic, del 27 de 
noviembre de 2007, FJ.4; STC Expediente 02166-2008-PHC/TC – 
LIMA NORTE, Caso Rodolfo Yana Gutiérrez a favor de doña Amada 
Maritza Zapata Flores y don Jorge Miguel Murguia Arias, del 26 de 
junio de 2008, FJ. 4, entre otras)»
24 Así también, lo acredita el acta de intervención policial para 
ejecución judicial de allanamiento del inmueble incautado, fs. 97 a 
112 reverso.
25 Vid. Fs. 167 a 169 reverso.

25. En el mismo sentido se aprecia que en la au-
diencia inicial celebrada el 10 de mayo de 2021 a 
las 08:30 horas26, al momento que el juez consulta 
a la defensa técnica del apelante27 si tiene alguna 
objeción a la instalación de la audiencia, no pre-
senta observación ni deduce nulidad alguna como 
era oportuno pues la ley permite tal invocación en 
la audiencia inicial (art. 42 de la Ley), mucho menos 
hace ver que no ha sido notificado con la deman-
da, sino que se limita a pedir se deje sin efecto la 
declaración de rebeldía. Con lo cual el juez instala 
la audiencia, revelando dicha conducta el apelan-
te que convalida cualquier acto fiscal realizado en 
la etapa de indagación patrimonial, vinculado a las 
notificaciones que hubieran correspondido una vez 
notificada la ejecución de la medida cautelar pre-
via a la demanda. Por lo que el alegato de nulidad 
omisión de notificación de las actuaciones fiscales 
previas a la etapa judicial, resulta infundado, al no 
colmar el test de nulidad por falta de acreditación 
del principio de lesividad o trascendencia.

26. Con respecto a la omisión de notificación de la 
demanda, se aprecia del curso del expediente, que 
la presente demanda fue admitida a trámite median-
te resolución uno del 15 de febrero de 2021, (fs. 56 
a 62), incluso en el resolutivo tres se dispone «No-
tifíquese al requerido Juan José Muro Toro, identifi-
cado con DNI 17401381, en su domicilio en la calle 
Unión 831 del distrito y provincia de Ferreñafe, del 
departamento de Lambayeque» sin embargo, en 
el resolutivo dos se «Reserva la notificación de la 
presente resolución al requerido, hasta el pronun-
ciamiento de la Medida Cautelar (incautación), una 
vez logrado».

27. En el curso procesal, se emite la resolución 
dos, con fecha 16 de febrero de 2021, (fs. 73 a 85); 
decisión cautelar que como antes indicamos, fue no-
tificada al abogado del apelante el 12 de marzo de 
2021, luego de lo cual, incluso realizó actos proce-
sales defensivos que acreditan su contradicción con 
la medida cautelar. Razón por la cual, el juez de ins-
tancia emite la resolución cuatro del 22 de marzo 
de 2021, (fs. 147 a 150) que convalidó debidamente 
la notificación de la resolución dos, improcedente el 

26 Fs. 179 a 189.
27 Letrada Gloria Fernández Pisfil, que es la misma abogada que 
ha suscrito la apelación que se revisa.
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recurso de apelación de la cautelar por extempo-
ráneo y consentida la incautación, esta resolución 
fue notificada al apelante28. Posteriormente a ello, 
el apelante afirma conocer del proceso de extinción, 
subroga a su abogado anterior por la letrada que 
ahora lo patrocina, y pide se le entregue copias de 
todo lo actuado29, mediante documento ingresado 
el 26 de abril de 2021. Entonces, con resolución 
seis del 03 de mayo de 2021, el juez declara rebel-
de al apelante, por no haber contestado la demanda 
en el plazo legal que computa desde el 12 de marzo 
de 2021 fecha de la notificación de la medida cau-
telar, considerando que por «resolución cuatro se 
ha convalidado la notificación personal con la reso-
lución dos» (fs. 170 a 174). Y aunque en dicho auto 
no se expresa otra cosa, la declaratoria de rebel-
día y el computo de extemporaneidad realizado, da 
cuenta que, para la jurisdicción de primer grado, la 
convalidación de la notificación la entiende de todo 
el proceso. Disponiendo además, en el resolutivo 7 
de dicho auto, tener por nombrada la nueva letrada 
como defensa del requerido, por señalado nuevo 
domicilio procesal, y se ordena expedir las copias 
solicitadas de todo el expediente las mismas que 
se ordena sean remitidas al correo electrónico del 
solicitante, acto que se cumple el 03 de mayo de 
2021, fecha en la que se notifica al correo electróni-
co fernandezpg@gmail.com de la abogada del ape-
lante, por parte del asistente judicial Ricardo Daniel 
Cornejo Hurtado, como aparece de la página 178, 
todos los anexos relativos al admisorio.

28. Este acto de notificación mediante correo elec-
trónico, remedia la omisión de notificar la resolución 
número uno, que admite la demanda, y que no puede 
ser equiparada a la convalidación de notificación de 
la medida cautelar, ya que el mismo juzgado, señala 
expresamente que convalida la notificación de la re-
solución dos, y no de la resolución uno, que admitió 
a trámite la demanda en el presente proceso. Lo que, 
además, no puede inferirse de otro modo, ya que la 
resolución dos y la resolución cuatro notificadas al 
apelante, hecho que además no contradice, solo se 
refiere a la medida cautelar y no a la admisión de la 
demanda, y se ejecuta como cuaderno incidental sin 

28 A través de casilla electrónica el 23 de marzo de 2021, fs. 151.
29 Ver folios 167 a 169 reverso.

suspender el principal. Como además es advertido 
en la audiencia actuación de medios probatorios30.

29. En consecuencia, si bien aparece en el expe-
diente que al apelante no se le brindó el plazo le-
gal para contestar la demanda, toda vez que se le 
declaró indebidamente rebelde, ya que recién tomó 
conocimiento de la demanda y sus anexos, como 
de la resolución uno que la admite a trámite el 03 de 
mayo de 2021; no es menos cierto, que este defecto 
no resulta de trascendencia toda vez que al apelante 
se le permitió contradecir la pretensión demandada 
y oponerse a la prueba ofrecida por la fiscalía31 (lo 
que equivale a una contestación) y más importante 
que ello, se le permitió ofrecer medios de prueba 
que el juzgado consideró como nuevos32, pese a 
que en coherencia con la declaración de rebeldía, 
no serían tales según las reglas establecidas en el 
artículo 70.4 del Reglamento. Incluso la audiencia 
de pruebas citada para el 20 de mayo de 2021 fue 
diferida para permitir el ejercicio del derecho a pro-
bar del apelante, para continuarla el 24 de mayo de 
2021, donde se emitió la resolución diez que admi-
tió los “nuevos medios de prueba” ofrecidos por el 
apelante además de los medios de prueba ofrecidos 
por la fiscalía que también el apelante incorporó a 
su defensa por comunidad de prueba33. Por lo tan-
to, si bien existió un defecto inicial en la notificación 
de la demanda y sus anexos al apelante, tal omi-
sión fue superada, habiendo ejercido su derecho de 
contradicción, de prueba y desplegado el derecho 
de defensa a satisfacción, por lo que corresponde 
activar el principio de convalidación34, decayendo 

30 Ver registro del 20 de mayo de 2021 a las 08:30 horas, fs. 193 
a 202, es en la audiencia de pruebas en donde extemporáneamente 
hace ver sobre la supuesta omisión de notificación de la demanda.
31 Ver audiencia inicial del 10 de mayo de 2021, fs. 179 a 189, 
notificada a la parte apelante el 14 de mayo de 2021, fs. 190.
32 Ver audiencia de actuación de medios probatorios del 20 de 
mayo de 2021, fs. 193 a 202, escrito de ofrecimiento de medios pro-
batorios del mayo de 2021, fs. 209 a 2585 reverso, consistentes en: 1) 
Certificado literal de la partida registral P10082407; 2) FUE – LICEN-
CIA sobre beneficio del programa Techo Propio – expediente 272589; 
3) recibo de energía eléctrica 30034649; 4) acta policial de verificación 
domiciliaria del 30 de diciembre de 2020; 5) contrato de arrendamiento 
entre el apelante y Walter Guillermo García como inquilino.
33 Ver fs. 260 a 261.
34 Ver nota 18 supra, Cfr. también RTC Expediente 0048-2004-PI/
TC – LIMA, caso nulidad de la audiencia pública José Miguel Morales 
Dasso y más de cinco mil ciudadanos, del 28 de marzo de 2005, 
FJ. 11: «Que el artículo 172° del CPC prevé al respecto que “Hay 
convalidación cuando el acto procesal, no obstante carecer de algún 
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la posible nulidad advertida, como lo establece el ar-
tículo 71.1 del Reglamento35, debido a que haberle 
permitido ejercer  contradicción al apelante en la au-
diencia inicial y haberle admitido y actuado todos los 
medios probatorios ofrecidos, ha permitido cumplir a 
cabalidad la finalidad por la cual se le debería haber 
notificado el auto uno: admisorio de la demanda, al 
haberse respetado las garantías del derecho funda-
mental al debido proceso. Luego, resulta infundado 
este extremo de su apelación, debiendo continuarse 
con la revisión de los demás agravios.

30. Sobre las discrepancias con los testimonios 
de Juan Carlos Vásquez Bravo y Gian Carlos 
Núñez Chanamé. Afirma el apelante que el testigo 
policial Vásquez no reveló quién era la fuente huma-
na que le proporcionó la información, indicó que el 
intervenido Muro Sandoval estaba a 2 metros del in-
mueble sub litis, lo que es ilógico pues tuvieron que 
trasladarse en el mismo mototaxi hasta la vivienda 
donde encontraron 300 envoltorios. En cambio, el 
testigo policial Núñez afirmó que solo encontraron 
50 envoltorios, y que fueron los vecinos quienes le 
dijeron al intervenido que no firme. Además, no han 
corroborado con fotografías y videos.

31. Los datos sobre lo declarado por los testigos, si 
bien difieren en detalles según el acta de audiencia 
de pruebas (fs. 256 a 273) no es menos cierto que 
no resultan incoherentes desde un análisis integral 
de la prueba actuada como ordena el artículo 28 de 
la Ley. Pues el intervenido tenía en su poder 50 en-
voltorios de pasta básica de cocaína en el bolsillo 
del pantalón (ver acta de registro personal, comiso 
e incautación, fs. 18 y reverso) y en el inmueble se 
encontraron más de 300 envoltorios dentro de bol-
sas plásticas en un ropero y en una cómoda dentro 
de una carterita (ver acta de registro domiciliario, 
comiso de droga e incautación, fs. 19) Por lo tanto, 
no apreciamos supuesto de discrepancia, sino dos 

requisito formal, logra la finalidad para la que estaba destinado [...]” 
(Principio de convalidación). Es decir, el finalismo cuenta más que la 
forma, siempre que por acción u omisión no se perjudique gravemen-
te a la parte en su derecho de defensa, …»
35 Artículo 71 del Decreto Supremo 007-2019-JUS – Regla-
mento de la Ley de Extinción de Dominio. Reglas que orientan 
la declaratoria de las nulidades y su convalidación. Las nulidades 
se rigen por las siguientes reglas: 71.1 No se declara la invalidez de 
un acto cuando cumpla la finalidad para la cual estaba destinado, 
siempre que no se viole garantías del debido proceso...

testimonios complementarios, uno de ellos respecto 
de la intervención personal del poseedor de la droga 
y de otro lado, el hallazgo de la mercancía ilícita en 
el domicilio del intervenido.

32. Ahora, con relación a la inexistencia de fotogra-
fías o videos, la refutación suficiente de toda prue-
ba, solo puede ser mediante prueba idónea o un 
razonamiento indiciario, pero no un mero alegato; 
de tal manera que si al apelante, le parecía dudo-
sos los testimonios de los policías interventores de 
la actividad ilícita de drogas en flagrancia, no solo 
debió ofrecer prueba en contrario, sino que tendría 
que poseer una teoría del caso en coherencia con 
este postulado. Con mayor razón si existe como 
declaración asimilada, que el propio apelante en su 
escrito de impugnación reconoce que su sobrino es 
responsable de la droga hallada en el inmueble de 
su propiedad:

«Que, en audiencia del presente proceso, 
hemos logrado probar y acreditar que si bien 
el señor JUAN CARLOS MURO SANDOVAL 
ha sido consumidor de droga y vendía fuera 
de la casa; y, con la misma acta de interven-
ción, se ha demostrado que mi defendido en 
ningún momento ha tenido presencia ni par-
ticipación en los hechos... que al haber sido 
conducido para vivir por su sobrino JUAN 
CARLOS MURO SANDOVAL en su calidad 
de inquilino quien ha sido condenado por un 
delito de tráfico ilícito de drogas conforme a 
su declaración del mismo ha reconocido ser 
consumidor de droga...» (Ver escrito de ape-
lación, apartado III, página 322)

33. Por lo tanto, la exigencia de fotografías o vi-
deos resulta impertinente, por falta de sindéresis 
con su propia teoría del caso con la que fundamenta 
la apelación. Y en cuanto, a que la intervención del 
sentenciado Muro Sandoval no se realizó a 2 metros 
del inmueble sub litis sino a 300 metros, no resulta 
un aporte probatorio trascendente en este proceso, 
puesto que no se juzga la conducta del sentencia-
do Muro Sandoval, sino la actividad ilícita dentro del 
inmueble que se extingue, vale decir el hallazgo de 
la droga en el interior de la vivienda, hecho que no 
ha sido controvertido por el apelante; de otro lado 
no se puede soslayar que según el testimonio de 
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los policías Bravo y Núñez el hallazgo de la droga 
dentro del bien no fue determinado por la distancia 
donde fue intervenido Muro Sandoval sino que del 
seguimiento de investigación policial se apreció que 
el intervenido salía y entraba del inmueble sub ma-
teria y subía al mototaxi en donde fue intervenido. 
Por estas mismas razones y todo lo anteriormente 
fundamentado tampoco existe aplicación incorrecta 
del artículo 26 de la Ley, ya que la prueba actuada 
integral e individualmente, conducen a la conclusión 
de extinción que se examina. En consecuencia, es-
tos alegatos no resultan de recibo.

34. Sobre la adquisición lícita del inmueble. El 
apelante afirma que: «el bien inmueble fue adqui-
rido de la familia de forma lícita, y que fue alquila-
do al hijo de su hermano Jaime Luis Muro Toro, su 
sobrino Juan Carlos Muro Sandoval quien ha sido 
condenado por TID aceptando ser consumidor y su 
responsabilidad». Este alegato, por un lado, contri-
buye a resaltar las conclusiones anteriores respecto 
de la suficiencia probatoria para extinguir el inmue-
ble; y por otro lado, resulta una invocación imper-
tinente en razón de la pretensión que demanda la 
fiscalía y el contenido de la causa de pedir; puesto 
que, el presupuesto de extinción que se juzgó es la 
instrumentalización del inmueble de Ferreñafe para 
la actividad ilícita de tráfico de drogas que el mismo 
apelante reconoce existió, por lo que todas las invo-
caciones relativas a la adquisición o incremento de 
valor por la edificación mediante el programa Techo 
Propio, no corresponden al juicio que deba emitirse, 
así que en correspondencia con lo establecido por 
el criterio uniforme de extinción de dominio36, este 
alegato no resulta admisible.

36 Cfr. SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamen-
to 21. Si en la demanda no se ha cuestionado en absoluto la forma 
o condiciones de adquisición del [bien] inmueble, tampoco se ha atri-
buido algún supuesto de enriquecimiento indebido sino la instrumen-
talización del inmueble para la comisión de actividades ilícitas, por 
lo tanto, los argumentos que no versan sobre lo demandado no son 
amparables. SSS. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 21. 
La adquisición del inmueble no ha sido cuestionada en la demanda 
[sino] la instrumentalización del inmueble para la comisión de acti-
vidades ilícitas, específicamente para el tráfico ilícito de drogas; en 
consideración a lo expuesto, los argumentos del apelante no revisten 
pertinencia. SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 6.7.

35. Respecto que el apelante es tercero ajeno 
al ilícito. En principio, sobre el particular, como lo 
hemos sostenido varias veces37, los requisitos de 
extinción de dominio se soportan en el cumplimiento 
de los tres presupuestos de la triada real:

«…la triada esentiae rei (triada esencial 
real) formada por: a) se trate de bienes con 
interés económico relevante para el Dere-
cho de Extinción de Domino (artículo 8° del 
Reglamento); b) se trate de alguna actividad 
ilícita fuera de los límites de la ley o del bien 
común (artículo 70° de la Constitución Polí-
tica del Perú – CN, artículo I del Título Pre-
liminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de proce-
dencia del proceso de extinción de dominio 
(artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescri-
to en el artículo 2° de la Ley que ordena: «El 
presente decreto legislativo tiene como 
objeto regular el proceso de extinción de 
dominio que procede contra los bienes 
mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar, y cuya 
procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin 
importar quién haya adquirido el bien o lo 
tenga en su poder». (Subrayado adicional)».

36. En segundo lugar, si bien la Ley y el Reglamen-
to, permiten la intervención del tercero en el proceso, 
de hecho, al sujeto procesal solo se le exige acre-
ditar interés para obrar, incluso resalta la protección 
de los derechos del tercero de buena fe. Es preciso 
destacar que el tercero con interés o en específico 

37 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 25; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6 RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.
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el tercero de buena fe, conforme a lo prescrito en 
el artículo III del Título Preliminar, numeral 3.12 de 
la Ley es «toda persona natural o jurídica, diferen-
te del requerido, que se apersona al proceso de 
extinción de dominio reclamando tener derecho so-
bre el bien». De allí que, en el Derecho de Extinción 
de Dominio, más allá, de la taxonomía que pudiera 
desplegarse al respecto, lo cierto e indiscutible, es 
que el legislador ha establecido la característica del 
tercero quien debe ser persona «diferente al reque-
rido» como requisito ineludible al momento de es-
tablecer si algún justiciable que lo solicita, merece 
ser incorporado al proceso de extinción de dominio; 
por cierto, esto también se convierte en una regla 
procesal imposible de ignorar, y es que la calidad 
de tercero, solo es rogatoria y a pedido de parte re-
querida o requirente, no puede ser emitida de oficio.

37. Así pues, para que un sujeto procesal sea con-
siderado tercero, tiene que tratarse de una perso-
na natural o jurídica que no debe tener la condición 
de titular o propietario del bien o activo patrimonial, 
pues la definición de requerido, está prescrita taxa-
tivamente en la Ley, artículo III del Título Preliminar, 
numeral 3.2: «toda persona natural o jurídica que fi-
gura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio». De 
allí que en el caso que se demande origen ilícito del 
bien, el tercero será la persona natural o jurídica di-
ferente del titular registral o del poseedor o tenedor 
real en el caso de bienes no inscritos; en el caso de 
usufructuarios, arrendatarios, dependientes, fiducia-
rios, comisionistas o cualquier otra persona que ejer-
za algún derecho real sobre el bien, para ser consi-
derado tercero o requerido, tendrá que establecerse 
si la ley o el contrato legítimo, le faculta a ostentar 
algún derecho sobre el bien, en cuyo caso, su condi-
ción será de requerido y no de tercero para el proce-
so de extinción de dominio. Lo que obliga al juzgador 
a mantener un elevado estándar de control sobre los 
posibles sujetos procesales, para no vulnerar los de-
rechos y garantías fundamentales que les asiste, así 
como para no dilatar el proceso con notificaciones 
engorrosas o innecesarias; en todo caso, frente a la 
posible omisión de incorporar a algún sujeto proce-
sal como requerido o como tercero, a fin de preser-
var el debido proceso y los derechos fundamentales 
y garantías que le pudieran corresponder, deberá 
propenderse a notificarles y poner en conocimiento 

de los actos procesales públicos que correspondan, 
comunicación con la cual se garantiza los derechos 
y garantías fundamentales que le asisten, y depen-
derá de la libertad del notificado si ejercita el derecho 
de tutela jurisdiccional efectiva o no, pero no invalida 
el proceso que el notificado no comparezca.
38. En ese sentido, el tercero sería la persona que 
podría ostentar en el futuro un derecho real sobre el 
bien38, pero que en la actualidad no ostenta ningún 
derecho pues lo posee el titular, como es el caso 
del preadquirente, precomprador, precontratista de 
arras, compromisario o cualquier otro contratante en 
un contrato de opción, de un compromiso de com-
pra venta, pre contrato de transferencia, contrato 
preparatorio, etc39. Con relación al supuesto de ins-
trumentalización o del enriquecimiento patrimonial 
no justificado40, la figura del tercero y requerido, ad-
quiere una segunda dimensión además de la osten-
tación proveniente del título de adquisición, pues se 
trata del ejercicio del derecho real de uso y disfrute 
del bien. En ese caso, aunque la atribución al titular 
registral del bien inscrito como requerido no posee 
discusión41, se abre una situación más compleja en 
el caso de los bienes no inscritos, puesto que en 
la realidad quien los utiliza o posee, aparece como 
presunto titular, por la regla presuntiva de la propie-
dad por tradición del artículo 947° del Código Civil; 
situación en la cual el juzgador tendrá que evaluar 
su incorporación, como corresponda, determinando 
previamente su condición «como tercero o requeri-
do» según se solicite, a partir de los elementos de 
acreditación que le presenten.

39. De cualquier modo, a la dimensión real de uti-
lización del bien, debe sumarse – en este caso - 

38 Ni por ley (como el arrendador financiero de leasing, por lo 
general los Bancos o Financieras o los causahabientes o herederos 
que solo con la muerte del causante adquieren derecho), ni por acto 
jurídico (cesionario o usufructuario con derecho de disposición, admi-
nistrador de una persona jurídica con poderes generales, etcétera) o 
por la realidad (poseedor o tenedor de un bien no inscrito, sobre todo 
si es mueble)
39 Conforme a los artículos 1414 a 1425 del Código Civil.
40 Que para el Reino Unido y el sistema del common law se deno-
mina subject of orders of unexplained wealth «sujeto de órdenes de 
riqueza no explicada».
41 En particular en el caso de enriquecimiento patrimonial no jus-
tificado (como el testaferrato), puesto que el requerido es la persona 
que ostenta titularidad sobre el bien, pero no tiene manera de explicar 
su tenencia o su adquisición, a partir del ingreso legal histórico que 
posee.
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la dimensión del supuesto de atribución fiscal de 
ocurrencia de la actividad ilícita. En esta línea, el 
argumento del apelante exige que se considere ter-
cero no con relación al bien, sino con relación a la 
actividad ilícita al utilizar el bien. Esta forma de inter-
pretación de las reglas de extinción de dominio en 
el caso de instrumentalización, no resulta admisible 
por ser ambigua y contradictoria, es decir si una per-
sona natural o jurídica colma los requisitos para ser 
considerado requerido conforme a la Ley de Extin-
ción de Dominio, no puede ser al mismo tiempo ter-
cero; por cuanto dicho razonamiento atenta contra 
el principio lógico de no contradicción42. Ya que 
resulta imposible, que una persona (natural o jurídi-
ca) en este caso el apelante, sea titular (y por ende 
requerido) con relación al bien; y al mismo tiempo, 
tercero con relación al uso (instrumentalización) que 
se le haya dado al mismo bien, porque admitir tal 
razonamiento sería incurrir en la falacia de cuatro 
términos43.

40. A ello, se suma que el razonamiento sobre la 
participación dolosa o culposa del propietario de 
un bien en el delito, solo puede ser juzgado desde 
un enfoque penal, en el cual sea posible examinar 
el dolo, la intencionalidad de lesividad del bien ju-
rídico y la responsabilidad del propietario, por ello, 
tanto la casación 382-2013/Puno44 – invocada por 
el apelante - como la STC 02989-2012-PA/TC-AYA-
CUCHO, Walter Manuel Viacava Gamboa, del 14 de 
diciembre de 2012, fundamento 7; o el Acuerdo Ple-
nario 05-2010/CJ- 11645; que precisamente analizan 

42 Este principio se enuncia diciendo: «es imposible que algo sea 
y no sea al mismo tiempo y en el mismo sentido». En forma esque-
mática se puede simbolizar así: «Es imposible que A sea B y no sea 
B.» Así como el principio de identidad nos dice que una cosa es una 
cosa, el principio de no contradicción nos dice que una cosa no es 
dos cosas a la vez. Por lo que, en el plano lógico, de los juicios, este 
principio de no contradicción nos dice que: dos juicios contradictorios 
entre sí no pueden ser verdaderos los dos.
43 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza 
como término medio una palabra que posee dos significados diferen-
tes uno para cada premisa. Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamento 47, entre otras.
44 Ejecutoria Suprema de la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia, del 10 de marzo de 2015, caso Walter Manuel 
Viacava Gamboa tercero ajeno al delito de tráfico ilícito de drogas en 
agravio del Estado, ponencia del Señor Pariona Pastrana.
45 Aprobado en el VI Pleno Jurisdiccional de las Salas Penales 
Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de Justicia, del 16 de 
noviembre de 2010, sobre alcances de la incautación penal.

la determinación criminal del propietario de los bie-
nes usados en el delito, son excluidos del proce-
so penal al no considerar instrumento al bien cuyo 
titular no participó dolosamente en la determinación 
criminal o en el dominio del hecho. Situaciones que 
son ajenas a la competencia, finalidad y objeto de la 
jurisdicción procesal de extinción de dominio y por 
ello incompatibles con el presente proceso (octava 
disposición complementaria final de la Ley), más 
aun, si la propia Ley que nos rige posee una defini-
ción de instrumento de la actividad ilícita que dista 
diametralmente de las denotaciones de instrumento 
del delito fijadas en la jurisprudencia referida. Por 
lo mismo, y en estricta aplicación de la teoría del 
precedente46, son decisiones incompatibles con la 
naturaleza y fines de extinción de dominio en lo que 
concierne a la determinación de lo que es un ins-
trumento o la calidad del propietario del bien instru-
mentalizado en el proceso de extinción de dominio. 
En consecuencia, el propietario de un bien inscrito, 
(sea como titular registral o como poseedor o te-
nedor real) como en este caso, no es tercero sino 
requerido en el proceso de extinción de dominio; 
resultando tales alegatos plenamente infundados.

41. En la misma línea de razonamiento incondu-
cente a la revocatoria se presenta las alegaciones 
que «el apelante nunca ha tenido participación en el 
ilícito ni ha utilizado su inmueble para dichos actos... 
En consecuencia, nos encontramos ante un terce-
ro ajeno al ilícito, pues ha permanecido incólume la 
presunción de inocencia ya que se ha demostrado 
la desvinculación objetiva con el delito, como lo ha 
establecido la casación 382-2013/Puno. Con ma-
yor razón si la finalidad de la extinción de dominio 
es perseguir bienes de origen ilícito, no encontrán-
dose el inmueble en ninguno de los presupuestos 

46 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 70: 
«Por ende la tarea judicial con relación a la jurisprudencia vinculante, 
exige tres pasos: a) La equiparidad o equipolencia, que supone 
determinar que el caso presente es semejante en todas sus notas 
esenciales con el caso precedente, puesto que de lo contrario no es 
posible aplicar la jurisprudencia al caso que se resuelve ya que no le 
sería pertinente; b) La denotación, que exige reconocer e identificar 
en la Sentencia vinculante los enunciados que son Regla procesal 
o Regla Jurisprudencial para los casos futuros, como dijimos antes, 
eventualmente también las Reglas de derecho; y c) La pertinencia 
constitucional, que exige el Juez que si bien se hubiese superado 
los pasos anteriores, no exista una interpretación de mayor optimiza-
ción o de mejor justicia que deba aplicarse...»
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establecidos en la ley...» (sic) Con lo dicho anterior-
mente, queda revisada esta alegación que también 
resulta infundada, además porque se equivoca el 
apelante al definir que el proceso de extinción de 
dominio solo persigue bienes de origen ilícito, pues 
desconoce la prescripción expresa de los artículos 
2, 7.1.a y 33.1.g de la Ley que también habilitan al 
proceso para los supuestos de destino ilícito (ins-
trumentalización), enriquecimiento patrimonial no 
justificado y bienes equivalentes.

42. Sobre el interés económico relevante en el 
proceso de extinción de dominio. Este extremo 
no ha sido objeto de apelación, de otro lado, lue-
go de un examen exhaustivo de lo actuado, en el 
presente caso, apreciamos que si bien la fiscalía 
mencionó que no es necesario acreditar (fs. 03) ale-
jándose del principio dispositivo47 así como con el 
principio de congruencia procesal48, el juez lo ha 
expresado en su sentencia (parte final del punto 7.8; 
fs. 298). No obstante, dicho valor e interés ha sido 
materia del debate probatorio en específico49, inclu-
so en la audiencia de segunda instancia, el apelante 
ratificó que el valor del inmueble brotaba del certi-
ficado literal de la partida registral P10082407 y el 

47 Condición rectora del modelo procesal liberal en el que el mar-
co de la sentencia lo fija las pretensiones introducidas por las partes, 
no siendo posible en ningún caso que el juez se pronuncie por lo que 
no ha sido materia de requerimiento. En todo caso, la decisión judicial 
puede introducir pronunciamiento sobre asuntos no requeridos (extra 
petita) o mayores (ultra petita) o menores (citra petita) solo cuando 
exista un debate previo sobre el asunto en la audiencia de pruebas 
permitiendo a ambas partes pronunciarse sobre ello, pero en ningún 
caso cabe sea posible pronunciamientos sorpresivos.
48 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos 
los puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes 
en sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá 
de lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada.
49 En ese orden de cosas, apreciamos que en la audiencia de 
continuación de actuación de medios probatorios del 24 de mayo 
de 2021 (fs. 256 a 273) en la cual se dio lectura a la carta externa 
010-2021-MPF-GTM y sus anexos (Fs. 32 a 40 reverso); de impues-
to predial del inmueble sub litis en particular las declaraciones de 
autoavalúo (Fs. 33 a 33 reverso y 35 a 35 reverso); al igual que el 
certificado literal de la partida registral P10082407 y su título archiva-
do (Fs. 41 a 46 reverso, 212 a 219 reverso) , por parte de la fiscalía; 
así como el Formulario único de edificación FUE – Licencia emitido 
por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (Fs. 231 
a 251 reverso), en particular la Resolución de licencia de demolición 
070-2019 (Fs. 234 y 234 reverso) , pruebas de la defensa del ape-
lante; documentos que dan cuenta que el valor e interés económico 
del vehículo sub materia al año 2021 según el informe municipal de 
Ferreñafe alcanza a S/ 39,674.10 (treinta y nueve mil seiscientos se-
tenta y cuatro y 10/100 soles) [Monto un monto superior a 4 UITs].

FUE/Licencia del Ministerio de Vivienda, Construc-
ción y Saneamiento expedido como beneficiario del 
programa “Techo Propio”50. Advirtiendo que, pese 
a la omisión en la demanda fiscal y en su control 
admisorio51, se desplegó el debate correspondiente 
respecto del interés económico relevante superior 
incluso a las 4 unidades impositivas tributarias. Por 
tanto, no resulta adecuado, en este caso, desplegar 
todo el razonamiento de nulidad oficiosa que la Sala 
Superior posee conforme a la normativa de extin-
ción de dominio, toda vez que sobre este extremo 
no ha deducido agravio alguno el apelante como se 
dijo, y tampoco existiría el requisito de trascenden-
cia o lesividad formativo del test de nulidad52.

43. Igualmente, a fin de evitar que este modo de 
actuar sea reiterado es preciso remitir respetuoso 
oficio a la Coordinación Nacional del Sistema de Ex-
tinción de Dominio del Poder Judicial y a la Coordi-
nación Nacional de las Fiscalías especializadas en 
lavado de activos y extinción de dominio así como 
al señor Juez especializado Jorge Luis Rojas Cruz 
y a la señora Fiscal especializada Lisset Doraliza 

50 Fs. 209 a 219 reverso, 233 a 251 reverso.
51 SSS. Exp. 00038-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 17/08/2021. Fundamentos 
19 a 28: «... precisamente el artículo 17.1.b de la Ley exige que la 
demanda «en todos los casos» incluyendo los supuestos de instru-
mentalización deben poseer valuación económica del bien en litigio, 
por lo que existiendo norma expresa sobre ello, la aplicación del artí-
culo 8.2 del Reglamento no resulta compatible por razones de jerar-
quía (la Ley impera sobre el Reglamento), especialización (las reglas 
de la etapa judicial rigen el proceso en esa estación) y coherencia 
normativa (si el legislador ha establecido razones para no llevar al 
proceso de extinción de dominio cualquier bien usado en cualquier 
delito – mayor razón si no se ha derogado el comiso con condena 
del artículo 102 del CP, entonces no se puede por vía indirecta hacer 
lo que por vía directa sería imposible), luego los bienes susceptibles 
del proceso de extinción de dominio serán solo aquellos que cumplan 
con exhibir un interés económico relevante o valuación económica 
para el Estado Peruano, lo cual es mucho más que acreditar o 
referir su valor monetario.» SSS Exp. 00022- 2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 
02/06/2021. Fundamentos 6.2 a 6.4.
52 Esta conclusión concuerda con otros pronunciamientos que 
hemos tenido oportunidad de realizar, con relación al interés econó-
mico relevante: «… la determinación del interés económico relevante 
de los bienes objeto de proceso de extinción constituye un tópico 
que debe ser acreditado con sustento fáctico – bajo el influjo de 
los principios de libertad probatoria y contradicción, así como 
de la sana crítica razonada - y jurídico …» (resaltado adicional) [Cfr. 
SSS. Exp. 00023- 2021-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 20. 26/07/2021. Fundamentos 30 
y 31] Cfr. También SSS Exp. 00022-2021-0-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque, Sala Superior de La Libertad. Resolución 06. 02/06/2021. 
Fundamentos 6.2 a 6.4
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Velásquez Porras, con la finalidad que estas prác-
ticas descuidadas, de no debatir sobre el interés 
económico relevante lo que no significa presentar 
pericias elaboradas para determinar el valor del bien 
sino justificar por cualquier medio de prueba que el 
bien tiene interés para el Estado, incluso por medio 
de la comparación de precios en internet, el informe 
policial de estado del bien, el parte informativo de la 
unidad de inteligencia financiera, etcétera, corrigien-
do en el futuro aplicar al juzgamiento reglas de la 
indagación patrimonial o decir que no está obligado 
a consignar valor o interés relevante alguno, ya que 
impactan directamente en la eficacia del proceso de 
extinción de dominio y en su legitimación social.

44. Todo lo expresado nos permite concluir que el 
pedido de revocatoria del apelante resulta infunda-
do, pues ni existe los supuestos de revocatoria que 
invoca, ni la venida en grado posee un defecto tras-
cendente que permita declarar su nulidad. Enton-
ces, debe confirmarse la decisión, integrando a los 
fundamentos de la venida en grado, lo expresado 
en la presente decisión. Por último, si bien este Tri-
bunal considera que los defectos advertidos no po-
seen la trascendencia para declarar la nulidad, a fin 
de evitar que los bienes requeridos de extinción de 
dominio no sean identificados plenamente (art. 26.3 
del Reglamento) deberá integrarse de la decisión in-
cluyendo los datos faltantes que permiten una plena 
identificación del bien extinguido.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 

experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación in-
terpuesta por Juan José Muro Toro, en 
consecuencia,

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución DOCE del treinta y uno de mayo del 
dos mil veintiuno que aparece de páginas dos-
cientos ochenta a trescientos uno que: DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda interpuesta por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Lambayeque, respecto del bien inmueble 
ubicado en la calle Mariscal Nieto 226 – San 
Juan Bosco, distrito y provincia de Ferreñafe, 
Departamento de Lambayeque, cuyo titular re-
gistral es Juan José Muro Toro, identificado con 
DNI 17401381. EXTINGUIR los derechos sobre 
el bien inmueble ubicado en la calle Mariscal 
Nieto 226 – San Juan Bosco, distrito y provincia 
de Ferreñafe, Departamento de Lambayeque, 
cuyo titular registral es Juan José Muro Toro, 
identificado con DNI 17401381, debiendo en 
mérito de la presente resolución, transferir a 
nombre del Estado Peruano representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

3. INTEGRAR la Sentencia objeto de revisión, 
con fines de individualización del bien extin-
guido, con los siguientes datos completos y 
precisos:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

TITULAR 
DEL BIEN

DESCRIPCIÓN

1. Inmueble 
calle Mariscal 
Nieto 226

P10082407 Juan José 
Muro Toro

Ubicado en la calle Mariscal Nieto 226 – San Juan 
Bosco, distrito y provincia de Ferreñafe, Departamento 
de Lambayeque. Manzana 83, Lote 23, con un área de 
127.2000 M2, con los siguientes linderos: por el frente 
con 5.4000 ml con la calle Mariscal Nieto, por el costado 
derecho con 22.9500 ml con el lote 22, por el costado 
izquierdo con 22.9300 ml con el lote 24 y por el fondo con 
5.7000 ml con el lote 25A. Valorizado en S/ 39,674.10 según 
avalúo municipal del predio con código 05410024- 001.
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45. OFICIAR, respetuosamente, a la Coordinación 
Nacional del Sistema de Extinción de Dominio 
del Poder Judicial y a la Coordinación Nacio-
nal de las Fiscalías especializadas en lavado 
de activos y extinción de dominio, así como 
al señor Juez especializado Jorge Luis Rojas 
Cruz y a la señora Fiscal especializada Lisset 
Doraliza Velásquez Porras, conforme a lo dis-
puesto en el fundamento cuarenta y tres de 
esta Sentencia.

46. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de esta sentencia en plazo razonable.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TUPEZ



44
Expediente 059-2021-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción de dominio de 
Piura

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Corporación Transnacional Fortaleza SAC

Impugnante Corporación Transnacional Fortaleza SAC

Jueces Zamora Barboza, Falla Salas, Sosaya López
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Diez

Trujillo, veintiséis de julio de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores Jueces Superiores Titulares: Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (presidente, director de 
debate y ponente), Carlos Augusto Falla Salas y 
Manuel Rodolfo Sosaya López. Actuación en la que 
intervinieron: el señor Ángel Roberto Infante Car-
men, abogado particular de Corporación Transna-
cional Fortaleza S.A.C. – en adelante: la requerida; 
el señor William Enrique Arana Morales, fiscal su-
perior; y el señor Adler Huamaní Cosinga, abogado 
delegado de la Procuraduría Pública Especializada 
en Tráfico Ilícito de Drogas.

ASUNTO
Apelación de la sentencia contenida en la Reso-
lución N° treinta y uno1, de veintiocho de abril de 
dos mil veintiuno, en el extremo que declaró funda-
da la demanda de extinción de dominio formulada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Piura, respecto de los bienes mue-
bles consistentes en: “4. Remolque de Placa de 
rodaje B5U 777, Partida Registral 52341697, Mar-
ca: KAENWORT, tipo carrocería: remolcador, color 
verde, Nº motor 79525931, N° Serie 1NKDX4EX-
8CR707971. Modelo: T800. Año de modelo 2012. 

1 Folios 591 a 619.

SUMILLA:

Objeto del proceso de extinción de dominio. El proceso de extinción de dominio no tiene por ob-
jeto establecer el conocimiento o intervención personal, directa o indirecta, del titular de los bienes 
en la actividad ilícita. Su objeto lo constituyen los bienes y el nexo de vinculación con actividades 
contrarias al ordenamiento jurídico, en atención a su naturaleza real y contenido patrimonial. De 
modo tal que la invocación de existencia de un contrato así como de supuestos pagos efectuados 
carece de relevancia para aquellos efectos. En ese mismo sentido, no siendo objeto del proceso, 
resulta impertinente objetar la labor fiscal por no ofrecer medios de prueba para acreditar que la 
requerida facilitó la comisión del ilícito.

Año fabricación 2011, de propiedad de CORPO-
RACION TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 
5) Mueble: Remolque de Placa de rodaje F2A-713, 
Partida Registral 52699723, Marca: INTERNATIO-
NAL, tipo carrocería: remolcador, color rojo, N° mo-
tor 35315310, N° de serie 3HSWYAHR2EN779662. 
Modelo: 7600 SBA 6X4. Año de modelo 2014. Año 
fabricación 2013, de propiedad de CORPORACION 
TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 6) Mueble:
Plataforma. Partida Registral 53938295, Placa de 
rodaje AKI-989. Color rojo. Marca: Max Metal. Mo-
delo: MAX/SRP-03. Año de modelo: 2018. Tipo Ca-
rrocería: Plataforma N° serie 8T9ES24ZAJPK01146. 
Categoría: 04. De propiedad de CORPORACION 
TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 7) Mueble: 
Plataforma, Partida Registral 53086131. Placa de 
rodaje: F3F:993. Color Rojo- Blanco- Azul. Marca: 
MELGA. Modelo: NACIONAL STANDART. Año Fa-
bricación: 2015. Carrocería: Plataforma. De propie-
dad de CORPORACION TRANSNACIONAL FOR-
TALEZA S.A.C. “(Sic). Extinguiendo los derechos 
que sobre dichos bienes ostentaba la Corporación 
Transnacional Fortaleza S.A.C; con lo demás que 
contiene, en ese extremo.

HECHOS

1. Según la Fiscalía demandante:
“Con fecha 28 de Mayo del 2019, personal policial 
integrante de la DEPOTAD PNP Piura, DIRANDRO 
PNP y la Fiscalía Provincial Especializada en TID de 
Piura, realizaron un operativo conjunto en las ciuda-
des de Piura y Sullana, ello con la finalidad de desar-
ticular una organización de Tráfico Ilícito de drogas, 
la cual se dedicaba al transporte de importantes 
remesas de drogas desde las zonas de Tocache, 
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Yurimaguas (Huallaga) y del VRAEM, hacia la zona 
norte del país (Chiclayo y Piura); teniendo como 
objetivo concretar el envío de drogas por vía marí-
tima hacia el mercado internacional. Así pues, por 
acciones de inteligencia se tomó conocimiento que 
en dicha fecha los integrantes de la organización de 
tráfico ilícito de drogas, se habrían estado movili-
zando a bordo de los vehículos: automóvil de placa 
de rodaje BAH-422 y camioneta de placa de rodaje 
AHE-672, transportando una remesa de droga, la 
misma que entregarían en el predio rústico ubicado 
en el Sector Cóngora Distrito de Sullana, ubicado 
en las coordenadas N° 04°58′32″S y 080 42 44”W.
Que, al constituirse el personal policial a la Carre-
tera Piura - Sullana, a la altura de la Avícola Chi-
mú Km 1,025 de la Carretera Panamericana Nor-
te, se observó que a las 15:34 horas la camioneta 
Kia Sorento de placa de rodaje AHE-672 ingresó al 
predio en cuestión, siendo estacionada en la parte 
posterior de la vivienda, de la cual bajaban una ca-
jas de cartón que presuntamente contenían droga, 
procediendo a realizar el personal policial una inter-
vención en flagrancia, logrando incautar el vehículo 
e intervenir a las personas que habían estado en 
el interior de dicha camioneta: Fernando Veygaza 
Alata, Nicasio Raúl Loayza Mendoza, César Gálvez 
Gutiérrez y Jimmy Paúl Peña Agurto, encontrando 
en el frontis de la referida vivienda cinco cajas de 
cartón, la primera caja con inscripción “Ángel” con-
teniendo treinta (30) paquetes compactos tipo ladri-
llo, la segunda caja con la inscripción “Laboratorio 
Bagó” conteniendo en su interior treinta (30) pa-
quetes compactos tipo ladrillo, la tercera caja con la 
inscripción “Sao” conteniendo treinta (30) paquetes 
compactos tipo ladrillo, la cuarta caja con la inscrip-
ción “Ángel” conteniendo en su interior treinta (30) 
paquetes compactos tipo ladrillo, y la quinta caja 
con inscripción “Winter” conteniendo en su interior 
treintaiun (31) paquetes compactos tipo ladrillo; pa-
quetes que se encontraban precintados con cinta 
de color verde/negro, de los cuales se extrajo una 
muestra y al ser sometidos al reactivo tiocinato de 
cobalto, arrojaron POSITIVO para alcaloide de co-
caína; por lo que se procedió al comiso de la droga, 
a la incautación del vehículo y a la detención de los 
intervenidos.
Simultáneamente, se intervino a la motocicleta de 
placa de rodaje M4- 2316, la misma que se des-
plazaba desde el interior del predio hacia la puerta 

ubicada en la Carretera Panamericana Norte Km 
1,025 (al costado de la Avícola Chimú), la misma 
que era conducida por la persona de Gilberto Calva 
Torres, y que llevaba como pasajero a su herma-
no Julio Melanio Calva Torres, quienes abrieron la 
puerta de ingreso del predio para que la camioneta 
de placa de rodaje AHE-672 pueda ingresar al mis-
mo, la cual transportaba la remesa de droga; razón 
por la cual se procedió a la intervención e incauta-
ción del referido vehículo menor.
Asimismo, ese mismo día 28 de Mayo de 2019, un 
equipo policial se desplazó en la ciudad de Piura 
a fin de lograr la ubicación del vehículo automóvil 
de placa de rodaje BAH-422 el mismo que había 
llegado hasta la puerta del predio rústico Cóngora 
de Sullana, cumpliendo la función de “liebre” de la 
camioneta Kia Sorento de placa de rodaje AHE-672; 
es así que con participación de personal policial y 
de la fiscalía de drogas; a las 15:34 horas se logró 
intervenir en la ciudad de Piura a la altura del Óvalo 
Cáceres, al automóvil de placa de rodaje BAH-422 
el mismo que era conducido por Arturo Mendoza Vi-
llarroel, y que llevaba como acompañante a la per-
sona de José Gertrudes Castillo Noel, procediendo 
a la intervención de dichas personas, para luego 
trasladarlas hacia el predio rústico Cóngora - Su-
llana, donde se realizó el registro vehicular, encon-
trando en el interior de la gaveta ubicada entre los 
asientos delanteros, una cacerina de pistola marca 
GLOCK, color beige abastecida con 17 cartuchos 
marca LUGER, procediendo a la detención de di-
chas personas y a la incautación del referido auto-
móvil de placa de rodaje BAH-422.
Así, con la presencia de la FETID -Piura, personal 
policial y de los detenidos Fernando Veyzaga Ala-
ta, Jimmy Paúl Peña Agurto, Nicasio Raúl Loayza 
Agurto, César Gálvez Gutiérrez, Gilberto Calva To-
rres y Julio Calva Torres se procedió a realizar el re-
gistro domiciliario del interior de la vivienda ubicada 
en el predio rural/rústico del Cóngora - Distrito de 
Sullana ubicado en las coordenadas N° 04 58’32”S 
y 080 42 44”W; hallando en uno de los ambientes 
destinado a dormitorio, la cantidad de (30) treinta 
sacos de polietileno a rayas color azul, con cierre, 
conteniendo en su interior paquetes rectangulares 
forrados con cinta amarilla y cinta roja, en forma 
de cruz con la inscripción “Security Type”, los que 
al realizarle una prueba de campo, la misma arro-
jo resultado POSITIVO para alcaloide de cocaína; 
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asimismo, junto a dichas bolsas se encontró tres 
(03) sacos de polietileno, conteniendo en su interior 
paquetes rectangulares, embalados de la misma 
forma que los otros 30 sacos con cierre, además de 
dos (02) sacos más pequeños (uno color blanco sin 
logo y el otro con logo “Aldur”); conteniendo estos 
cinco sacos, paquetes rectangulares forrados con 
cinta de color amarillo y la cruz con cinta roja, de 
los cuales se extrajo una pequeña muestra que al 
ser sometida al reactivo Tiocinato de cobalto, arro-
jó resultado POSITIVO para alcaloide de cocaína; 
procediendo a lacrar los treinta y cinco (35) sacos 
que contenían el total de novecientos treinta y siete 
(937) paquetes rectangulares tipo ladrillo que conte-
nían Alcaloide de cocaína.
Posteriormente, a 15 metros de la vivienda se halló 
una loza de concreto de 1% mts. De diámetro, con un 
tubo de PVC de ½ pulg. de diámetro, de construcción 
reciente, siendo que al proceder al retiro de la loza, 
quedó al descubierto un hoyo de 1% mts. de pro-
fundidad, con paredes revestidas de ladrillo, en cuyo 
interior se encontraron catorce (14) cajas de cartón 
aseguradas con cinta de embalaje, las mismas que 
contenían un total de cuatrocientos ochenta y uno 
(481) paquetes rectangulares cubiertos con cinta de 
embalaje, de color negro; y al realizar la extracción 
de una muestra de dichos paquetes, y ser sometida 
a la prueba de campo con el reactivo de tiocinato de 
cobalto, arrojó POSITIVO para alcaloide de cocaína.

De manera simultánea, ese mismo día 28 de Mayo 
del 2019, a las 17:05 horas aprox., personal policial 
de la DEPINESP Piura, con apoyo de la policía de 
Carreteras de Tumbes, se desplazaron a la altura 
del Eje Vía Carretera Panamericana Norte - Zarumi-
lla, con la finalidad de intervenir al tráiler que había 
sido utilizado para descargar una remesa de droga 
el día anterior, 27 de Mayo de 2019; tomando cono-
cimiento de que el remolque tenía placa de rodaje 
F2A-713 y la plataforma, placa de rodaje F3F-993, 
realizando el seguimiento de dicho vehículo desde 
la ciudad de Sullana hasta la cochera del grifo Santa 
María Rosa Mística E.I.R.L. Ubicado en la Paname-
ricana Norte KM 1276- Tumbes, donde siendo las 
16:21 horas se observó salir al conductor a bordo 
de un remolque con placa de rodaje AAU-0391 de 
matrícula ecuatoriana, con plataforma de placa de 
rodaje CR-0503; el cual anteriormente habría esta-
do anclado al remolque F2A-713, con su plataforma 

de placa de rodaje F3F-993; es decir, se cambió 
la placa de rodaje con la finalidad de confundir al 
personal policial; por lo que, con la participación del 
Ministerio Público, se realizó el registro personal y 
vehicular; asimismo, se efectuó una verificación de 
la cochera donde se habría producido el cambio de 
la placa de rodaje, pudiendo observar al ingresar, la 
existencia del remolque con Placa F2A-713 la cual 
tenía anclado a la plataforma de placa AKI-989; es 
decir, este remolque ya tenía anclado otra platafor-
ma que no era la misma que había sido observa-
da por el personal policial; constatando además la 
existencia de la plataforma de placa F3F-993, pla-
ca que había sido retirada del remolque observado 
horas anteriores, y que al momento de realizada la 
verificación se encontraba anclado al remolque de 
placa de rodaje BSU-777; realizándose el registro 
vehicular de las tres unidades, encontrando en el 
remolque de placa de rodaje 85U-777 documenta-
ción de importancia que vincula a las tres unidades 
en investigaciones por el delito de Tráfico ilícito de 
drogas; interviniéndose al conductor del vehiculo 
Orlin Augusto Colimba Quinisquin (colombiano) y a 
su acompañante Henry Collazos Pozo (peruano) a 
quienes se les informó el motivo de su detención; 
indicándoles que con fecha 27 de Mayo del 2019, se 
le habría visto al intervenido Orlin Augusto Colimba 
Quinisquin ingresar al predio rústico ubicado en el 
sector Cóngora - Sullana, conduciendo el vehícu-
lo remolque de placa de rodaje F2A-713 teniendo 
anclada la plataforma de placa de rodaje F3F-993, 
lugar donde aproximadamente a las 15:34 horas se 
realizó un operativo, interviniéndose a la persona de 
Julio Melanio Calva Torres; a quien se le comisó la 
cantidad de 1,838.05 kilos de alcaloide de cocaína; 
y como consecuencia de las labores de OVISE se 
logró observar al intervenido COLIMBA QUINIS-
QUIN salir de dicho. predio rústico acompañado de 
otra persona (Henry Collazos Pozo), a las 19:14 ho-
ras aproximadamente del día 27 de mayo del 2019, 
quien pernocta en el Hostal Crucero del Sol de Su-
llana, estacionando su camión en un parqueo cer-
cano al hostal, iniciando su desplazamiento hacia 
el norte del país con fecha 28 de mayo del 2019 en 
horas de la mañana.
Como resultado del operativo realizado por la Fis-
calía Especializada en delitos de Tráficos Ilícito de 
Drogas FETID y personal policial de la DEPOTAD, 
se logró incautar 1,629 (mil seiscientos veintinueve) 
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paquetes rectangulares, tipo “Ladrillo”, los cuales 
arrojaron resultado POSITIVO para ALCALOIDE DE 
COCAINA, arrojando un Peso Bruto total de 1,838.5 
Kilogramos de alcaloide de cocaína; asimismo, fue-
ron incautados los vehículos remolques de Placas 
de Rodaje: F2A-713 (rojo), AAU-0391 (amarillo) y 
BSU-777 (verde); y los semi remolques de placa 
de rodaje CR-0503, F3F-993 y AKI-989; intervinién-
dose a las personas de Jimmy Paúl Peña Agurto, 
Nicasio Raúl Loayza Mendoza, Cesar Gálvez Gutié-
rrez, Fernando Veygaza Alata, Julio Melanio Calva 
Torres, Álvaro Gilberto Melanio Torres, José Ger-
trudis Castillo Nole, Arturo Mendoza Villarroel, Orlin 
Agusto Colimba Quinisquin y Henry Collazos Pozo”.

2. Según la tesis fiscal, los vehículos cuya titula-
ridad detentaba la requerida fueron utilizados como 
instrumentos para la comisión de la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas (acopio, almacenamien-
to, ocultamiento y transporte de la droga incautada), 
configurándose los presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio previstos en los 
literales a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

3. En esta sede de instancia final se oralizaron los 
documentos procedentes del proceso penal (Exp. 
01424-2019-85-3101-JR-PE-01) consistentes en: 
a) la Resolución diecinueve2, de veintiséis de mayo 
de dos mil veintidós, que deja sin efecto las órdenes 
para la ubicación y captura de Luz Angélica Mejía 
Bolaños, representante de la requerida, al haber 
sido absuelta; b) acta de audiencia de juicio oral- 
lectura de fallo3, de veinticinco de mayo de dos mil 
veintidós, en la que se deja constancia del aludido 
fallo absolutorio; y, sentencia4, resolución veintidós, 
de seis de junio de dos mil veintidós, mediante la 
cual – entre otros – se absuelve a Luz Angélica Me-
jía Bolaños, representante de la requerida, como 
coautora de delito contra la salud pública, en la mo-
dalidad de tráfico ilícito de drogas – favorecimiento 
al consumo de drogas tóxicas mediante actos de 
tráfico, en su forma agravada.

2 Folios 720 a 726.
3 Folios 730 a 735.
4 Folios 742 a 889.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA

4. La señora jueza del Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Piura jus-
tificó su decisión con respecto a los vehículos 
cuya titularidad detenta la requerida, exponiendo 
esencialmente:

4.1. Que los hechos materia de la demanda queda-
ron acreditados por el mérito de las copias certifica-
das de: Informe de SUNAT remitido mediante Oficio 
N°0698-2019; partidas Registrales N°53938295, 
52699723, N°52341697, y 53089249; acta de inter-
vención policial así como del acta de intervención 
Policial, comiso de droga e incautación de vehículo; 
acta de la declaración testimonial del SIPNP María 
Esther Valladares Gutiérrez; acta de Intervención 
S/N sobre la intervención de los vehículos; acta de 
verificación de cochera; acta de Registro vehicular 
e incautación de especies; acta de diligencia de 
peritaje vehicular-. Medios de prueba que permiten 
determinar que los vehículos fueron instrumentali-
zados (utilizados como medios de transportes) para 
realizar la actividad ilícita de tráfico de drogas.

4.2. En cuanto al argumento de la defensa de que se 
suscribió un contrato de arrendamiento, del vehícu-
lo automotor 7600 SBA y su semirremolque, con el 
encausado en el proceso penal Colimba Quinisquin, 
por un plazo de dos años, para destinarlo única y ex-
clusivamente para el objeto del contrato transporte; y 
que por tanto no se puede extinguir el dominio de los 
bienes pues la requerida desconocía de los hechos, 
no tuvo participación, tales alegatos son infundados 
pues el referido contrato no fue ofrecido, admitido 
ni actuado, actos que le correspondían en virtud de 
la carga de la prueba. De otro lado, el proceso de 
extinción de dominio tiene por objeto los bienes; su 
finalidad no es emitir pronunciamiento respecto de 
la responsabilidad penal de los propietarios de los 
bienes cuya extinción de dominio se demanda.

PRETENSIONES Y ARGUMENTOS  
DE LAS PARTES

5. Requerida apelante. La defensa de la requerida 
formuló en su recurso5 una pretensión de revocatoria 
de la sentencia, invocando en esencia incorrección 

5 De folios 629 a 636.
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en la valoración probatoria, específicamente al no 
considerar la existencia de un contrato de arrenda-
miento sobre los bienes, celebrado con anterioridad 
a los hechos y en virtud del cual era el arrendatario 
quien detentaba su posesión, uso y disfrute. No exis-
tiendo elementos de convicción que acrediten que la 
requerida haya facilitado la comisión del delito, pues 
desconocía del destino que se les dio. Invocando 
además la existencia de sendos recibos de pago por 
el arrendamiento de los vehículos.

6. Fiscalía Especializada. El señor fiscal supe-
rior solicitó que se declare infundado el recurso de 
apelación y se confirme la sentencia.

Argumentó que los hechos probados acreditan la 
concurrencia del presupuesto de extinción de do-
minio de instrumentalización de bienes, específica-
mente para la comisión de la actividad ilícita de trá-
fico de drogas; presupuesto que no precisa del dolo 
ni de la intervención del titular. No existiendo errores 
de hecho ni de derecho en la sentencia.

7. Procuraduría Pública. El abogado delegado 
también requirió la confirmatoria de la sentencia. 
Argumentó que se acreditó en el proceso que los 
vehículos fueron utilizados para la comisión del de-
lito de tráfico ilícito de drogas; así como también la 
falta de diligencia y prudencia de la requerida, al no 
activar los mecanismos de control sobre sus bienes. 
No siendo suficiente detentar un contrato para des-
vincularse de la debida diligencia.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13736 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to7 - aprobado por Decreto Supremo 007- 2019-
JUS (en adelante el Reglamento); examinando la 
recurrida conforme al canon jurisdiccional proce-
sal de extinción de dominio y con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucional y 
la habilitación legal que aparece en el avocamiento 

6 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
7 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.

superior del presente expediente, limitado al conte-
nido impugnativo y concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación y del principio devolu-
tivo implícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la 
Ley y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley8

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de ley.” 
Por tanto, no existe manera en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la Carta 
Fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propie-
dad o cualquier otro derecho real sobre patrimonios 

8 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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que se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o 
injustificada posesión, produce la nulidad desde el 
inicio de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral9, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS...”.

12. Sustento supranacional. La extinción de domi-
nio no solo se realiza en cumplimiento del mandato 
constitucional de tutelar el ejercicio honrado, noble y 
justo de la propiedad en el Perú, sino también en cum-
plimiento de los compromisos internacionales pacta-
dos por el Estado peruano, como son: la Convención 
de Viena10, la Convención de Palermo11, la Conven-
ción de Mérida12 y la Convención de Caracas13; así 
como en cumplimiento de las 40 Recomendaciones 
del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) 
o FATF14 del que el Perú es parte15, recomendacio-
nes que recogen los estándares mínimos para que 
un Estado sea considerado como recomendable 

9 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
10 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
11 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
12 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
13 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
14 Siglas de Financial Action Task Force.
15 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000

para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio in-
ternacional y apto para el comercio justo internacio-
nal; lo que debería impactar directamente en la ca-
lidad de vida los peruanos. Luego, se convierte en 
un Derecho Humano Fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.16

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

15. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

16 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

17. La requerida formuló en su recurso de apela-
ción una pretensión de revocatoria de la sentencia. 
En sustento de su impugnación invocó, en esencia, 
errónea valoración probatoria; específicamente, 
al no considerarse la existencia de un contrato de 
arrendamiento sobre los bienes, celebrado con ante-
rioridad a los hechos y en virtud del cual era el arren-
datario quien detentaba su posesión, uso y disfrute; 
invocando, al respecto, la existencia de sendos reci-
bos de pago por dicho arrendamiento. No existiendo 
además elementos de convicción que acrediten que 
la requerida haya facilitado la comisión del delito, 
pues desconocía del destino que se les dio.

Invocación de errónea valoración de la prueba 
por ausencia de apreciación de la existencia de 
un contrato de arrendamiento respecto de los 
bienes.

18. Sostiene la apelante que celebró contrato de 
arrendamiento de vehículo automotor con el señor 
Orlin Augusto Colimba Quinisquin, con fecha cinco 
de febrero de dos mil dieciocho, por un lapso de 
dos años; es decir, con vigencia hasta el cuatro de 
febrero de dos mil veinte. Los objetos del contrato 
fueron el camión remolcador de placa F2A-713 y el 
semi – remolque de placa de rodaje F3F-993. Res-
pecto del destino de los bienes, se especificó en el 
contrato que se destinarían única y exclusivamente 
para el transporte de carga, de tal manera que el 
arrendatario no podía subarrendar ni permitir que 

terceros lo utilicen, obligándose a no destinarlo a 
usos distintos a los descritos, ni otorgarlos en arren-
damiento o comodato, ni conceder el uso ni la pose-
sión del mismo bajo ninguna circunstancia o figura 
a terceras personas. Es decir, la requerida no tenía 
a su disposición los vehículos sino que estaban bajo 
la posesión, uso y disfrute del arrendatario, quien 
conocía por contrato que no podía usarlo para fines 
ajenos al transporte de carga o para algún fin ilícito.

19. En ese misma línea de argumentación, resal-
ta que obran los recibos de pago que surten efec-
to como constancia de pago de la renta mensual 
(cánones) que el arrendatario debía abonar a favor 
de la arrendadora, como son: Recibo N° 000007, 
de fecha cinco de febrero de dos mil dieciocho, por 
concepto de alquiler correspondiente a los meses 
de marzo, abril y mayo del dos mil dieciocho, por la 
suma de veintitrés millones cien mil pesos colom-
bianos); Recibo N° 000020, de fecha dos de julio de 
dos mil dieciocho, por concepto de alquiler corres-
pondiente a los meses de junio y Julio del dos mil 
dieciocho, por la suma de cinco mil quinientos vein-
te dólares; Recibo N° 000028, de nueve de setiem-
bre de dos mil dieciocho, por concepto de alquiler 
correspondiente a los meses de agosto y setiembre 
de dos mil dieciocho, por la suma de cinco mil qui-
nientos cuarenta y cinco dólares; Recibo N° 000039, 
de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, por 
concepto de alquiler correspondiente a los meses 
de agosto y Setiembre de dos mil dieciocho, por la 
suma de cinco mil quinientos treinta y ocho dólares; 
Recibo N° 000048, de once de enero de dos mil die-
cinueve, por concepto de alquiler correspondiente 
a los meses de diciembre de dos mil dieciocho y 
enero de dos mil diecinueve, por la suma de cinco 
mil quinientos veinticinco dólares.

20. En principio, de los términos del recurso veri-
ficamos que en ningún extremo de sus argumen-
tos se cuestiona que los vehículos - cuya titularidad 
detenta la requerida - hayan sido utilizados para la 
comisión de la actividad ilícita de tráfico de drogas, 
la evidencia de instrumentalización de los vehícu-
los para el transporte de alcaloide de cocaína en 
gran cantidad, incluida la modificación de placas y el 
acondicionamiento de estructura es palmaria. Aho-
ra bien, verificamos que el cuestionamiento recur-
sivo formulado por el apelante carece de sustento, 
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pues se funda en la ausencia de valoración de un 
contrato de arrendamiento de vehículo automotor 
(respecto solo de dos de los cuatro vehículos objeto 
del proceso) que, tal como se especifica en la sen-
tencia, no fue ofrecido por la requerida al contestar 
la demanda, pese a que supuestamente se habría 
celebrado con anterioridad a los hechos; por tanto, 
evidentemente, no pudo ser objeto de admisión ni 
valoración.

21. Si bien con ocasión del recurso de apelación 
se ofreció el documento denominado “Contrato de 
arrendamiento de vehículo automotor”17, dicho do-
cumento – que aparece elaborada en el extranje-
ro (Ipiales Nariño, Colombia)- no fue admitido por 
no superar el tamiz de la admisión excepcional de 
prueba nueva, prevista por el artículo 70 inciso 70.4 
de la Ley. En ese mismo sentido ocurrió con los reci-
bos simples, supuestamente emitidos por la requeri-
da para acreditar pagos parciales por conceptos de 
alquiler, también ofrecidos con ocasión del recurso 
de apelación y desestimados por las mismas razo-
nes, los que - por lo demás - no revisten tampo-
co la calidad de comprobantes de pago, conforme 
a nuestro ordenamiento jurídico. A diferencia de lo 
que sostiene la apelante, verificamos que todos los 
medios de prueba actuados en el proceso han sido 
debidamente valorados en la sentencia y acreditan 
indubitablemente la utilización de los bienes en la 
actividad de tráfico ilícito de drogas, el cuestiona-
miento es infundado.

Invocación de errónea valoración de ausencia 
de facilitación para la comisión del ilícito.

22. Argumenta el apelante que quien habría come-
tido el delito sería Orlin Augusto Colimba Quinisquin. 
No existiendo motivo por indicar que la requerida ha-
bría facilitado su comisión. Los hechos investigados 
datan del veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, 
fecha en que, según el contrato de arrendamiento, 
los bienes estaban arrendados a Colimba Quinis-
quin, no a disposición de la requerida. Tampoco la 
fiscalía pudo ofrecer elementos de convicción que 
generen alta probabilidad de que la empresa haya 
facilitado la comisión del delito, pues el contrato se 
suscribió con fecha anterior a la comisión de los 

17 Folios 673 a 684.

hechos. En tal sentido, es necesario que la decisión 
que adopte el superior jerárquico sea en base al do-
cumento ofrecido y evidencie que la requerida tenía 
en arrendamiento dichos bienes muebles, sin cono-
cer el destino que le daría el arrendador.

23. El cuestionamiento de la apelante se vincula 
con las documentales inadmitidas, pues el propósito 
de estas era acreditar que no tenía la disposición de 
los vehículos al estar bajo la posesión, uso y disfru-
te del arrendatario, quien por contrato conocía que 
no podía usarlo para fines ajenos al transporte de 
carga o para algún fin ilícito, de modo tal que no se 
le puede atribuir su facilitación. Sin embargo, como 
lo hemos referido en anteriores oportunidades18, el 
proceso de extinción de dominio no tiene por objeto 
establecer el conocimiento o intervención personal, 
directa o indirecta, del titular de los bienes en la ac-
tividad ilícita. Su objeto lo constituyen los bienes y 
el nexo de vinculación con actividades contrarias al 
ordenamiento jurídico, en atención a su naturaleza 
real y contenido patrimonial. De modo tal que la invo-
cación de existencia de un contrato así como de su-
puestos pagos efectuados carece de relevancia para 
aquellos efectos. En ese mismo sentido, no siendo 
objeto del proceso, resulta impertinente objetar la la-
bor fiscal por no ofrecer medios de prueba para acre-
ditar que la requerida facilitó la comisión del ilícito.

24. En ese mismo sentido, las documentales orali-
zadas en audiencia de apelación (acta de lectura de 
fallo, auto que deja sin efecto ordenes de ubicación 
de captura y sentencia absolutoria) - supuestamen-
te para acreditar la ausencia de vinculación con el 
ilícito - carecen de mérito, pues la emisión de un 
pronunciamiento absolutorio (en primera instancia) 
con respecto a Luz Angélica Mejía Bolaños, a quien 
se le identifica en la sentencia penal como propieta-
ria de los bienes, está referido a la atribución de res-
ponsabilidad penal, de carácter personal (coautoría) 
en los hechos, tópico ajeno al proceso autónomo 
de extinción de dominio, cuyo objeto son los bienes 

18 RSS. Exp. 00007-2020-51-1601-SP-ED-01/Del Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 26/08/2020. F.13. RSS. Exp. 
00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolu-
ción 04. 13/09/2019. F. 4.3: RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED- 
01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. F. 5.3. 
RSS Exp N° 0062-2021- 1601-SP- ED-01-Cajamarca-Amazonas. 
Resolución 3. 05/10/2021. RSS Exp. 0114-2021-36- 1601-SP-ED-01-
Tumbes. Resolución 04. 23/02/2022. F. 4.18.
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(entre otros supuestos) utilizados para la comisión 
de actividades ilícitas.

25. Cabe indicar, además, conforme se advierte 
de la sentencia penal, que a la representante de la 
requerida se le atribuyó: ser propietaria de los ve-
hículos en los que se transportó la droga; haberse 
hospedado en un hotel de Sullana, el día anterior 
a la intervención, con José Manuel Rendón Solarte, 
persona que se reunió con Orlin Augusto Colimba 
Quinisquin; y, finalmente, haberse reunido el mismo 
día de la intervención con el referido Colimba Qui-
nisquin; siendo absuelta en primera instancia - en 
términos del colegiado - por haberse generado duda 
sobre su intervención delictiva, objeto de prueba que 
carece de relevancia en el proceso de extinción de 
dominio, que conforme a los establecido por el inciso 
2.3 del artículo II del Título Preliminar de la Ley es 
independiente y autónomo del proceso penal.

26. Finalmente, indicar que los cuestionamientos 
formulados por la parte apelante se sustentaron en 
la invocación de existencia de un contrato de arren-
damiento de vehículo respecto de solo dos de los 
bienes objeto de la sentencia de extinción de do-
minio: Remolque de Placa de rodaje F2A-713, Par-
tida Registral 52699723, Marca: INTERNATIONAL, 
tipo carrocería: remolcador, color rojo, N° motor 
35315310, N° de serie 3HSWYAHR2EN779662. 
Modelo: 7600 SBA 6X4. Año de modelo 2014. Año 
fabricación 2013, de propiedad de CORPORACION 
TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. Y: Platafor-
ma, Partida Registral 53086131. Placa de rodaje: 
F3F:993. Color Rojo-Blanco- Azul. Marca: MELGA. 
Modelo: NACIONAL STANDART. Año Fabricación: 
2015. Carrocería: Plataforma. De propiedad de 
CORPORACION TRANSNACIONAL FORTALE-
ZA S.A.C. No esgrimiéndose ningún argumento de 
cuestionamiento a la decisión judicial con respectos 
a los otros dos vehículos sobre los que aparecía de-
tentando titularidad.

Conclusión

27. A diferencia de lo que sostiene la apelante, 
del examen de la sentencia verificamos que esta 
contiene una debida valoración de los medios de 
prueba actuados, acreditándose palmariamente la 
utilización de los bienes de su titularidad para la 

comisión de la actividad ilícita de tráfico de drogas. 
La requerida apelante no ha podido controvertir los 
hechos probados ni ha invocado la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente respecto del 
uso y destino de sus bienes, como le correspondía. 
Al haberse expresado en la sentencia las razones 
de hecho y de derecho que sustentan la decisión, 
conforme a las exigencias de la garantía prevista 
en el artículo 139 inciso 5 de la Constitución Política 
del Perú, concluimos en que el recurso de apelación 
debe desestimarse confirmándose la sentencia en 
el extremo impugnado.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por la requerida Corporación Transnacio-
nal Fortaleza S.A.C.

2.	 Confirmar la sentencia, contenida en la Reso-
lución número treinta y uno, de veintiocho de abril 
de dos mil veintiuno, en el extremo que declaró fun-
dada la demanda de extinción de dominio formulada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Piura, respecto de los bienes muebles 
consistentes en: “(...) 4. Remolque de Placa de ro-
daje B5U 777, Partida Registral 52341697, Marca: 
KAENWORT, tipo carrocería: remolcador, color 
verde, Nº motor 79525931, N° Serie 1NKDX4EX-
8CR707971. Modelo: T800. Año de modelo 2012. 
Año fabricación 2011, de propiedad de CORPO-
RACION TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 
5) Mueble: Remolque de Placa de rodaje F2A-713, 
Partida Registral 52699723, Marca: INTERNATIO-
NAL, tipo carrocería: remolcador, color rojo, N° mo-
tor 35315310, N° de serie 3HSWYAHR2EN779662. 
Modelo: 7600 SBA 6X4. Año de modelo 2014. Año 
fabricación 2013, de propiedad de CORPORA-
CION TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 6) 
Mueble: Plataforma. Partida Registral 53938295, 
Placa de rodaje AKI-989. Color rojo. Marca: Max 
Metal. Modelo: MAX/SRP-03. Año de modelo: 2018. 
Tipo Carrocería: Plataforma N° serie 8T9ES24ZA-
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JPK01146. Categoría: 04. De propiedad de CORPO-
RACION TRANSNACIONAL FORTALEZA S.A.C. 7) 
Mueble: Plataforma, Partida Registral 53086131. 
Placa de rodaje: F3F:993. Color Rojo-Blanco- Azul. 
Marca: MELGA. Modelo: NACIONAL STANDART. 
Año Fabricación: 2015. Carrocería: Plataforma. De 
propiedad de CORPORACION TRANSNACIONAL 
FORTALEZA S.A.C. “(Sic). Extinguiendo los dere-
chos que sobre dichos bienes ostentaba la Corpo-
ración Transnacional Fortaleza S.A.C; con lo demás 
que contiene, en ese extremo.

3. Ordena que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de la 
sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS.

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS

SOSAYA LÓPEZ
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio del Santa

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Sucesión de Víctor Machaca Huagamantuma María Elena Fer-
nández Paredes

Impugnante Defensa Técnica de la sucesión de Víctor Machaca Huagaman-
tuma María Elena Fernández Paredes

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, veintinueve de noviembre de dos mil 
veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, señores 
Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes Cár-
denas Falcón (Presidenta), Juan Rodolfo Segundo 
Zamora Barboza (Director de debate y Ponente) y 
Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que 
intervinieron: el señor Alexsander Rogger Vega 
López, defensor público de la sucesión de Víctor Ma-
chaca Huagamantuma – en adelante: “la sucesión 
requerida”; el señor William Enrique Arana Morales, 
Fiscal Superior; y el señor Ángelo Jaime Gutiérrez 
Velásquez, Procurador Público a cargo de los asun-
tos judiciales del Ministerio del Interior relativos al 
tráfico ilícito de drogas y extinción de dominio.

SUMILLA:

Instrumentalización de bienes en actividades ilícitas. En el presente caso el específico presu-
puesto de extinción de dominio – de conformidad con lo establecido por el literal a) del inciso 7.1. 
del artículo 7 de la Ley - lo constituye la instrumentalización de la integridad del bien inmueble, para 
cuya determinación es indiferente si existió o no transferencia de propiedad, en todo o en parte, sino 
establecer si el inmueble fue utilizado como medio, de cualquier forma, en su totalidad e incluso en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas, concretamente para el tráfico ilícito de drogas, con-
forme a la definición de bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas contenida en el 
inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley.
Ejercicio del derecho de propiedad. Posesión del bien. Por mandato constitucional (artículo 70 
CN) el derecho de propiedad debe ejercerse en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley. En el plano de la legalidad, el artículo 923 del Código Civil también establece que la propie-
dad – “poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien” – debe ejercerse 
dentro de los límites de la ley. De tales preceptos queda claramente establecido que no basta con 
detentar un derecho de propiedad sino que existe una exigencia para que quien lo detente precisa-
mente lo ejerza dentro de los referidos parámetros constitucionales (en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley), se encuentre o no en efectiva posesión del bien.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° quince1, del seis de agosto de dos mil 
veintiuno, que declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio formulada por la Fiscalía Pro-
vincial Especializada en Extinción de Dominio del 
Santa respecto del bien:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

DESCRIPCIÓN

Inmueble P09022957 de 
la Zona Registral 
N° VII – Sede 
Huaraz

De acuerdo a la 
partida P09022957: 
Predio con un área 
de 186.3 m2.
Colinda por el frente 
con el pasaje 2; por 
la derecha con el lote 
2; por la izquierda 
con el lote 4; y por el 
fondo con el lote 16.

Declaró la extinción de los derechos que sobre el 
referido bien ostentan los requeridos María Elena 
Fernández Paredes y la sucesión de Víctor Macha-
ca Huagamantuma, conformada por Basilia Juana 
Machaca Pacha, Carmen Machaca Pacha, Dimas 

1 Folios 254 a 264.
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Pelayo Machaca Pacha, Ebert Machaca Pacha y 
Juan Fermín Machaca Pacha; y ordenó que con-
sentida o ejecutoriada que sea la resolución, el bien 
pase a la titularidad del Estado Peruano, represen-
tado por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI), con lo demás que contiene.

HECHOS

2. Mediante título de propiedad otorgado por CO-
FOPRI, con fecha 30 de julio de 1999, Víctor Ma-
chaca Huagamantuma adquirió la propiedad del 
predio ubicado en Mz C, lote 3 del Asentamiento 
Humano Primavera Alta, con un área de 186,30 m2, 
en mérito de ello, el bien se inscribió en la Partida 
P09022957. Conforme al documento denominado 
“contrato de compra venta de lote de terreno”, el 04 
de marzo de 2001, Víctor Machaca Huagamantuma 
vendió a favor de María Elena Fernández Paredes 
una parte del bien descrito: sub lote 3-B, con un 
área de 114.30 m2 por el importe de S/ 400.00 soles; 
documento que figura con firmas certificadas por el 
notario Bernabé Zúñiga Quiróz

3. El 14 de agosto de 2019, personal policial de 
AREANDRO Chimbote - en merito a información 
proporcionada por SEINT – DEPINCRI Chimbote 
sobre comercialización de droga en el pueblo joven 
Primavera Alta por parte de una persona de sexo 
femenino con el alias de “tía Gladys” - se constituyó 
al lugar, siendo que al promediar las 02:05 horas ob-
servaron en el frontis de la vivienda de la Mz C, lote 
03, a una persona de sexo masculino quien recibía 
algo de una mujer, procediéndose a la intervención 
del aludido sujeto quien al notar la presencia poli-
cial ingresó abruptamente a la vivienda empujando 
a la persona de sexo femenino con quien al parecer 
conversaban en el ingreso de la vivienda, siendo 
intervenido en el interior de la sala e identificado 
como José Luis Córdova Araujo, quien llevaba en 
su mano derecha siete envoltorios de papel bond, 
tipo “ketes” conteniendo una sustancia blanquecina 
pulverulenta al parecer pasta básica de cocaína. Al 
ser preguntado por la procedencia de la droga refi-
rió que fue la “tía Gladys”, propietaria del inmueble, 
quien le vendió a un sol cada envoltorio.

4. En mérito a lo expuesto, se intervino también a 
la propietaria del inmueble identificada como María 
Elena Fernández Paredes a quien se le encontró 

dentro del bolsillo derecho de la casaca color beige 
que vestía, la suma de S/ 11.00. Igualmente, ante la 
flagrancia delictiva se registró el domicilio interve-
nido, hallándose en un ambiente usado como sala 
comedor, sobre uno de los muebles, una bolsa de 
plástico transparente conteniendo veintinueve en-
voltorios tipo “ketes” hechos de papel bond, conte-
niendo cada uno de ellos una sustancia blanquecina 
pulverulenta con olor y características a pasta bási-
ca de cocaína; así como, en otro ambiente utilizado 
como almacén, en la última división de un estante 
de junco, se halló una bolsa de polietileno color ne-
gro conteniendo a su vez una bolsa de polietileno 
de color verde, cuyo contenido correspondía a una 
sustancia blanquecina pulverulenta similar a la pas-
ta básica de cocaína. La intervenida reconoció no 
solo ser la propietaria del inmueble sino también ser 
propietaria de la sustancia ilícita y dedicarse a su 
venta. Hallándose en el interior de la vivienda tam-
bién a Sara Marina Altuna Fernández y a los hijos 
de la intervenida, menores de nombres de iniciales 
R.S.R.F. y W.M.R.F. El mismo día de la interven-
ción se procedió al deslacrado, prueba de campo, 
orientación, pesaje y lacrado de la droga incautada 
confirmándose como resultado positivo para pasta 
básica de cocaína; en el caso de la droga hallada 
en la vivienda, con un peso bruto de 549 gramos.

5. La Fiscalía demandante postuló como presu-
puesto de extinción de dominio la instrumentaliza-
ción del inmueble para la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas.

ACTUACIÓN PROBATORIA

6. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

7. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio del Santa concluyó que los hechos propuestos 
en la demanda fueron acreditados por el mérito de 
los medios probatorios actuados en el proceso que-
dando establecido que el bien inmueble se utilizó 
para el tráfico ilícito de drogas por parte de María Ele-
na Fernández Paredes, quien lo instrumentalizó para 
dedicarlo a la venta de pasta básica de cocaína, en la 
modalidad de microcomercialización, hechos por los 
que ya fue sentenciada, en terminación anticipada.
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8. Se ha demostrado que si bien existe un contra-
to de compra venta de una parte del bien inmueble, 
María Elena Fernández Paredes ha sido quien lo ha 
venido utilizando en su totalidad. El fallecido Víctor 
Machaca Huagamantuma y su sucesión, a su falle-
cimiento, no han realizado ningún acto orientado a 
ejercer la propiedad efectiva de la parte del bien que 
les correspondería, no existe subdivisión y es una 
sola unidad, tal como lo han referido los testigos y se 
colige de las fotografías anexas al acta de consta-
tación domiciliaria; ni tampoco los integrantes de su 
sucesión se apersonaron al proceso ni mostraron un 
interés real en defender la parte de propiedad que 
aquel ostentaba, según el contrato. Al no acreditar-
se actos de supervisión o vigilancia sobre la referida 
parte del bien, puede concluirse que también se ha 
destinado a fin ilícito, por tanto, los derechos sobre el 
inmueble carecen de protección constitucional, con-
figurándose el presupuesto de extinción de dominio 
contenido en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 7 
del Decreto legislativo N°13732, en adelante “la Ley”

9. En cuanto a los argumentos de la requerida 
María Elena Fernández Paredes sobre la existen-
cia de menores de edad, los derechos tutelares de 
estos no se afectan por la normatividad de extinción 
de dominio; así, en caso de verificarse la existencia 
de riesgo, nada obsta para que las autoridades y la 
fiscalía activen los mecanismos de protección pre-
visto en el Decreto Legislativo N° 1297.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa pública de la sucesión requerida, 
en sustento de su pretensión de nulidad, fundamen-
tó su recurso argumentando:

10.1. Incorrección en el planteamiento de los pun-
tos controvertidos pues la sucesión desconoce de 
los sucesos de tráfico ilícito de drogas, nunca estu-
vieron inmersos en ese delito. Por el contrario, no 
se tomó como puntos controvertidos: - si la transfe-
rencia efectuada mediante minuta, obrante solo en 
copia legalizada es válida, pues no existe sentencia 
de otorgamiento de escritura pública a favor de la 
persona inmersa en el delito; - si es posible la ex-
tinción de todo el inmueble cuando nunca hubo una 
presunta transferencia de todo el inmueble; - si para 

2 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.

ejercer la propiedad se debe vivir o cuidar continua-
mente del inmueble.

10.2. El delito no fue cometido ni por la sucesión 
ni por Víctor Machaca Huagamantuma sino por una 
tercera persona, María Elena Fernández Paredes; 
por tanto, no se les puede extinguir cualquiera de 
las propiedades que este en vida adquirió.

10.3. Sobre la presunta transferencia de parte del 
inmueble, según el documento privado de compra-
venta el vendedor se queda con la propiedad de 
72 m2, indicándose los linderos; considera que los 
jueces no pueden modificar contratos en razón de 
que todos los ciudadanos tienen la garantía cons-
titucional de libertad de contratación, la cual debe 
respetarse por todos los integrantes de la sociedad.

10.4. En cuanto a la consideración de que no se ha 
cumplido con cuidar y vigilar el inmueble. Teniendo 
un patrimonio debidamente registrado no necesa-
riamente se debe estar viviendo en el lugar o cui-
dándolo pues forma parte de su patrimonio; lo con-
trario sería si se alegara solo la posesión, supuesto 
en el que sí se exigiría la residencia en el lugar.

10.5. Finalmente, requirió se declare de oficio la nu-
lidad del proceso desde las notificaciones por edic-
tos efectuadas a los señores Basilia Juana Machaca 
Pacha, Dimas Pelayo Machaca Pacha, Eberth Ma-
chaca Pacha y Juan Fermín Machaca Pacha, con el 
admisorio y la demanda; pues pese a ordenarse la 
notificación de la sucesión intestada y haberse de-
vuelto la cédula únicamente en el caso de Carmen 
Machaca Pacha, el juzgador de primera instancia 
en la resolución cinco dispuso que se notifique por 
edictos no solo a dicha persona sino a las demás, 
respecto de las cuales no regresan aun los cargos 
de notificación con el único argumento de evitar di-
laciones; sin embargo, nunca se tuvo conocimiento 
si las referidas personas requeridas hayan conocido 
del proceso, vulnerándose el derecho a la tutela ju-
risdiccional efectiva.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

11. La representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:
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11.1. La defensa se pregunta si se puede afectar el 
derecho del propietario que no efectuó una actividad 
ilícita, la respuesta es que sí se puede pues la ley de 
extinción de dominio establece dentro de sus pre-
supuestos el caso de bienes con destinación ilícita, 
para lo cual se debe acreditar el nexo de vinculación 
del bien con el ilícito. Por otro lado, el conocimiento 
de la actividad ilícita por el propietario no es una 
exigencia para que opere la extinción de dominio.

11.2. En cuanto al cuestionamiento a la veracidad 
de la adquisición del bien, este aspecto no es rele-
vante pues lo que se exige es la identificación del 
bien, la estimación de su valor y su vinculación con 
la actividad ilícita, lo que se ha cumplido desde la 
formulación de la demanda. El contrato existe, no se 
ha introducido documento que dé cuenta de alguna 
acción civil que afecte el contrato de compraventa; 
aun si se hubiera demostrado que el bien es úni-
ca y exclusivamente del propietario registral o que 
se haya declarado la nulidad de dicho contrato, lo 
cierto es que la totalidad del bien ha sido utilizada 
para la comisión del delito, más aún si, conforme lo 
sostuvieron los efectivos policiales, el bien es uno 
solo pues no está dividido.

11.3. En cuanto al cuestionamiento a la afirmación 
judicial de ausencia de acreditación de vigilancia y 
cuidado sobre el bien para evitar su instrumentali-
zación, si bien el artículo 70 de la Constitución esta-
blece que el derecho de propiedad es inviolable la 
propia norma constitucional precisa que se ejerce 
en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley; precisamente esa es la razón por la 
cual se habilita legalmente la extinción de dominio 
de aquellos bienes utilizados para actividades ilíci-
tas, es decir, fuera de los límites de la ley.

11.4. El último cuestionamiento tiene que ver con la 
debida notificación, pero no se ha identificado cuál 
es el fundamento que concretamente acarree nuli-
dad. Se ha notificado la demanda a los requeridos, 
se ha convocado a audiencia y también se ha noti-
ficado la sentencia, solo el abogado de los terceros 
con interés impugnó ni siquiera lo hizo la requerida, 
advirtiéndose que la notificación de los miembros de 
la sucesión se hizo por edictos ante la imposibilidad 
de su notificación.

12. El abogado de la procuraduría pública también 
solicitó que se confirme la sentencia, argumentando 
al respecto:

12.1. La oportunidad para que el juez absuelva los 
cuestionamientos de las partes tiene lugar con oca-
sión de la audiencia inicial.

12.2. En cuanto a los cuestionamientos a la trans-
ferencia de parte del inmueble, cabe indicar que el 
Ministerio Púbico identificó debidamente el bien y 
su relación con la actividad ilícita, así como también 
cuál fue el comportamiento de los titulares actuales 
cuando se produjo la destinación. Quedando esta-
blecido que ninguno de ellos se interesó, tal es así 
que no se formuló ningún cuestionamiento en la au-
diencia inicial. Habiéndose cumplido además con la 
respectiva notificación por edictos y la declaratoria 
de rebeldía conforme a ley.

12.3. Habiéndose cumplido en la resolución impug-
nada con todas las exigencias previstas por los artí-
culos 32 y 33 de la Ley, la representación del Estado 
considera que el recurso debe desestimarse y con-
firmarse la sentencia en todos sus extremos.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

13. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda 
instancia, el recurso de apelación de sentencia, 
conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
Ley - Ley de Extinción de Dominio (en adelante la 
Ley) y el artículo 12 de su reglamento3 - aprobado 
por Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante 
“El Reglamento”); examinando la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional procesal de extinción de 
dominio y con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
que aparece en el avocamiento superior del presen-
te expediente, limitado al contenido impugnativo y 
concedido, bajo el parámetro del principio limitativo 
de rogación y del principio devolutivo implícitos en 
los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley y expresa-
mente en el artículo 68 inciso 68.3 del Reglamento4 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 “68.3. La sentencia de segunda instancia, puede: a) Declarar 
la nulidad, en todo o en parte, de la sentencia apelada y disponer se 
remitan los autos al Juez Especializado, retrotrayendo el proceso has-
ta la Audiencia de Medios Probatorios de ser el caso. b) Dentro de 
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así como en la doctrina constitucional, Sentencia 
del Tribunal Constitucional (STC) Expediente 2458-
2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empresa TRIARC 
S.A. del catorce de setiembre de dos mil once, fun-
damento 7. Respetando, asimismo, como jueces de 
la Constitución, los derechos y garantías fundamen-
tales, convencionalmente reconocidos, así como 
mandados expresamente en el inciso 2.6 del artícu-
lo II, del Título Preliminar de la Ley5

14. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la perso-
na contenidos en la Constitución Política del Perú 
(CN), artículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a 
la propiedad. Según su artículo 70: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley.” Por tanto, no existe manera en 
la que pueda reconocerse un derecho real cuyo 
origen o ejercicio sea contrario a estos dos valores 
supremos de la Carta Fundamental, vale decir en 
contravención a algún precepto legal vigente o en 
oposición al bien común.

15. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio “es 
una consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o 
ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros”; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propie-
dad o cualquier otro derecho real sobre patrimonios 
que se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o 

los límites del recurso, confirmar o revocar la sentencia apelada. Si la 
sentencia de primera instancia es infundada puede dictar sentencia 
que declare fundada la demanda de extinción de dominio, y viceversa”.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

injustificada posesión, produce la nulidad desde el 
inicio de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su dómino o ejercitante.

16. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS...”.”

17. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena7,la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares míni-
mos para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
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crediticio internacional y apto para el comercio justo 
internacional; lo que debería impactar directamente 
en la calidad de vida los peruanos. Luego, se con-
vierte en una exigencia constitucional que los Es-
tados respeten sus compromisos internacionales y 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.13

18. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela ju-
risdiccional14 y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”.

19. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
14 El artículo 9 del Nuevo Código Procesal Constitucional - Ley N° 
31307 (publicada el 23 de julio de 2021), establece que “Se entiende 
por tutela procesal efectiva aquella situación de una persona en la 
que se respetan, de modo enunciativo, sus derechos de libre acce-
so al órgano jurisdiccional, a probar, de defensa, al contradictorio e 
igualdad sustancial en el proceso, a no ser desviado de la jurisdicción 
predeterminada ni sometido a procedimientos distintos de los previs-
tos por la ley, a la obtención de una resolución fundada en derecho, a 
acceder a los medios impugnatorios regulados, a la imposibilidad de 
revivir procesos fenecidos, a la actuación adecuada y temporalmente 
oportuna de las resoluciones judiciales y a la observancia del princi-
pio de legalidad procesal penal”

20. Presupuestos de procedencia y definición 
de instrumento de actividades ilícitas. El legisla-
dor nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 
de la Ley los presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, el primero de los cua-
les se configura conforme a su literal a) “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el inciso 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

21. Buena fe. El contenido y alcances de la bue-
na fe se encuentran establecidos en la legislación 
de extinción de dominio, específicamente en el artí-
culo 66 del Reglamento al referirse al supuesto de 
adquisición de bienes por tercero. El contenido de 
la buena fe en extinción de dominio comprende no 
solo obrar con lealtad y probidad sino también de-
sarrollar un comportamiento diligente y prudente – 
lo que además ha sido reconocido por el Tribunal 
Constitucional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA -.

22. Recurso de apelación y causales de nuli-
dad. Según el artículo 40 de la Ley, el recurso de 
apelación “procede por inobservancia, interpreta-
ción indebida o errónea aplicación referidos al de-
recho aplicado, a los hechos o a la valoración de 
las pruebas en el proceso de extinción de dominio”. 
En cuanto a la regulación de la nulidad, el artículo 
41 de la Ley establece que “Son causas de nulidad 
la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional 
o de los derechos que forman parte del contenido 
del derecho debido proceso, como son el derecho a 
la defensa, a la prueba y a la doble instancia. Para 
efectos de la aplicación de este artículo, se tienen 
en cuenta los principios de convalidación, subsana-
ción o integración”.

ANÁLISIS DEL CASO

23. El abogado defensor público de la sucesión re-
querida - en sustento de su pretensión de nulidad - 
impugna la sentencia que declaró fundada la deman-
da argumentando, en esencia: a) incorrección en el 
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planteamiento de los puntos controvertidos, b) inexis-
tencia de vinculación del propietario registral del in-
mueble con la comisión del delito, c) imposibilidad de 
modificación judicial de los contratos, d) inexigibilidad 
de los deberes de cuidado y vigilancia a quien de-
tenta la propiedad sobre un bien. Asimismo, en sus-
tento de su pretensión de que se declare de oficio la 
nulidad del proceso, invocó afectación a la garantía 
de tutela jurisdiccional efectiva por omisiones en la 
notificación de la demanda a la sucesión requerida.

24. Como cuestión inicial cabe indicar que la su-
cesión requerida no cuestiona en su recurso la uti-
lización del bien inmueble en las actividades ilícitas 
de tráfico de drogas materia de la demanda; hecho 
absolutamente acreditado en el proceso y declara-
do judicialmente en la sentencia (incluso la reque-
rida María Elena Fernández Paredes, condenada 
en el proceso penal y propietaria de la mayor parte 
del bien, no ha interpuesto recurso de apelación). 
Ahora bien, como ya lo hemos referido, las causales 
de nulidad en el proceso de extinción de dominio 
se encuentran taxativamente previstas en la Ley y 
estriban en la afectación del derecho a la tutela ju-
risdiccional o de los derechos que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso, como son 
el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble ins-
tancia. En consideración a ello, de los fundamentos 
expuestos por el apelante solo el que invoca afecta-
ción a la garantía de tutela jurisdiccional efectiva tie-
ne vocación causal de nulidad. Los otros argumen-
tos carecen de esa vocación pues no se sustentan 
en la afectación de derechos fundamentales sino en 
una errónea aplicación referida al derecho aplicado, 
a los hechos o a la valoración probatoria. Nos ocu-
paremos en primer término del planteamiento que 
se condice con la pretensión de nulidad y luego del 
resto de los fundamentos del recurso.

Invocación de afectación a la garantía de tutela 
jurisdiccional efectiva por omisiones en la 
notificación de la demanda

25. La defensa de la sucesión requerida solicita la 
declaratoria de oficio de la nulidad del proceso des-
de las notificaciones por edictos con el admisorio y 
la demanda efectuadas a los señores Basilia Juana 
Machaca Pacha, Dimas Pelayo Machaca Pacha, 
Eberth Machaca Pacha y Juan Fermín Machaca 

Pacha, argumentando que pese a ordenarse la 
notificación de la sucesión intestada y haberse de-
vuelto la cédula únicamente en el caso de Carmen 
Machaca Pacha, el juzgador de primera instancia 
en la resolución cinco dispuso que se notifique por 
edictos no solo a dicha persona sino a las demás, 
respecto de las cuáles aún no regresan los cargos 
de notificación, con el único argumento de evitar di-
laciones; sin embargo, nunca se tuvo conocimiento 
si las referidas personas requeridas hayan conocido 
del proceso, vulnerándose con ello el derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva de la sucesión.
26. No sin antes advertir que el apelante no ha 
precisado qué componente de la garantía de tutela 
jurisdiccional se habría afectado en el caso concre-
to. Como antecedentes debemos precisar que en 
mérito a la información registral sobre el bien inmue-
ble (partida registral N° P09022957) así como de la 
información del Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), el fiscal especializado 
identificó como titular registral a la persona de Víc-
tor Machaca Huagamantuma con DNI N° 16152015, 
quien según acta de defunción remitida por RENIEC 
(oficio N° 000222-2019/ORSTA/RENIEC), falleció 
el quince de setiembre de dos mil dieciocho en la 
ciudad de Arequipa. Asimismo, en mérito del oficio 
N° 1762-2019-Z.R.N° VII-ORCH/LPPV de la Zona 
Registral N° VII – SUNARP, se determinó que res-
pecto del titular registral fallecido no existe informa-
ción sobre inscripción alguna, a nivel nacional, en 
el registro de sucesiones intestadas y testamentos.

27. Aunado a ello, al identificar en el sistema 
SIDPOL de la Policía Nacional una denuncia a 
nombre Víctor Machaca Huagamantuma en la co-
misaría de Socabaya (Arequipa) por abandono ma-
terial y moral contra Basilia Juana Machaca Pacha 
y Carmen Machaca Pacha, en calidad de hijas del 
denunciante; el representante del Ministerio Públi-
co tomó los apellidos de ambas denunciadas para 
buscar en el servicio RENIEC información sobre po-
sibles herederos, encontrando como resultado con 
el mismo apellido a las personas de: Basilia Juana 
Machaca Pacha (DNI 01538961), Carmen Macha-
ca Pacha (DNI 42869586), Dimas Pelayo Machaca 
Pacha (DNI 01700104), Ebert Machaca Pacha (DNI 
44785943) y Juan Fermín Machaca Pacha (DNI 
01699907), a quienes se les identificó en la deman-
da como terceros con interés.
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28. Mediante resolución número uno15 el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
del Santa admitió a trámite la demanda, consideran-
do como requeridos tanto a María Elena Fernández 
Paredes - propietaria de parte del inmueble, en vir-
tud de contrato de compra venta, y posesionaria del 
bien en su integridad – como a la sucesión de Víctor 
Machaca Huagamantuma, haciendo referencia que 
se encuentra constituida por Basilia Juana Machaca 
Pacha, Carmen Machaca Pacha, Dimas Pelayo Ma-
chaca Pacha, Ebert Machaca Pacha y Juan Fermín 
Machaca Pacha; confiriendo traslado por el plazo 
de treinta días, más el término de la distancia, para 
que contesten la demanda bajo apercibimiento de 
declarárseles rebeldes. Cabe indicar que se dispu-
so la notificación via edictos a la sucesión de Víctor 
Machaca Pacha, para efectos de garantizar su de-
recho de defensa.

29. Al respecto, el inciso 19.1 del artículo 19 de la 
Ley establece que la resolución que admite la de-
manda se notifica dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes a su expedición, personalmente o me-
diante publicaciones. El inciso 2 del anotado prescri-
be que la notificación personal se realiza mediante 
cédula dirigida al requerido u otras personas que 
figuren como titulares de derechos reales sobre el 
bien o que se vean directamente afectadas con el 
proceso. En tal sentido, habiéndose considerado 
como requerida a la sucesión de Víctor Machaca 
Huagamantuma y no pudiendo realizarse su notifica-
ción personal (no se contaba con información sobre 
la existencia de sucesión intestada, testamento ni fi-
jación de domicilio) la decisión del juzgado de prime-
ra instancia de disponer su notificación por edictos 
– efectivizada debidamente16 - guarda conformidad 
con lo establecido por el inciso 19.3 del artículo 19 
de la Ley y cuyo objeto, de conformidad con su in-
ciso 19.5, es emplazar a todas las personas que se 
consideren con legítimo interés en el proceso, para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos.

30. No obstante lo expuesto, como ya se ha referi-
do, el juzgado dispuso la notificación de quienes – en 
virtud de la indagación en los registros de RENIEC 
efectuada por la fiscalía – serían hijos del requerido. 

15 De fecha 24 de enero de 2020 (folios 85 a 91).
16 Conforme obra a folios 93.

Obrando en el expediente la constancia de devolu-
ción de cédula correspondiente a Carmen Machaca 
Pacha (por inexistencia del número de domicilio real 
indicado y porque los vecinos no la conocen)17, así 
como el cargo de notificación a Basilia Juana Ma-
chaca Pacha18, ante las circunstancias descritas y la 
carencia de devolución de los cargos de notificación 
de Dimas Pelayo Machaca Pacha, Ebert Machaca 
Pacha y Juan Fermín Machaca Pacha, mediante re-
solución cinco19 el juzgado dispuso la notificación de 
todos ellos por edictos, lo que se efectivizó20.

31. Como consecuencia de la notificación por edic-
tos a la sucesión requerida, en efectividad del aper-
cibimiento decretado, mediante resolución número 
seis21 se declaró su rebeldía, ordenándose oficiar a la 
Dirección de la Defensa Pública para la designación 
de un abogado defensor público para que asumiera 
la defensa de los derechos de la sucesión, citándose 
a las partes a la audiencia inicial. En cumplimiento 
del mandato22, mediante resolución número ocho23 
se designó como defensor de la sucesión requerida 
al letrado Alexsander Róger Vega López. Cabe indi-
car además que la referida resolución número seis 
fue debidamente notificada a las personas de Juan 
Fermín Machaca Pacha, Ebert Machaca Pacha y Di-
mas Pelayo Machaca Pacha, conforme obra de los 
correspondientes cargos de notificación24

32. Teniendo como premisa los antecedentes rese-
ñados que dan cuenta de la debida notificación de 
la sucesión requerida, debemos añadir que el de-
fensor de esta tampoco cumplió con invocar oportu-
namente la causal de nulidad, pues por disposición 
expresa del inciso 42.1 del artículo 42 de la Ley, la 
oportunidad tiene lugar en la Audiencia Inicial -, cir-
cunstancia que se muestra objetiva como lo es tam-
bién el conocimiento del proceso por parte Carmen 
Machaca Pacha, Basilia Juana Machaca Pacha, 
Dimas Pelayo Machaca Pacha, Ebert Machaca 

17 Folios 137 a 139.
18 Folio 141.
19 De fecha 11 de marzo de 2021 (folio 146).
20 Folios 148 a 157.
21 De fecha 03 de junio de 2021 (folios 158 a 160).
22 Efectivizado mediante Oficio Múltiple N° 2058-2021-JUS/DG-
DPAJ-DDPAJSANTA (folio 173).
23 De fecha 17 de junio de 2021 (folio 174).
24 Obrantes de folios 304 a 306.
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Pacha y Juan Fermín Machaca Pacha (conforme 
se ha señalado en los considerandos precedentes) 
quienes serían hijos del titular registral, sin que se 
hayan interesado por apersonarse al proceso.

33. Cabe indicar que tanto la determinación de 
quiénes podrían ser los integrantes de la sucesión 
como la disposición de notificar a las personas na-
turales que según el juzgador tendrían interés en 
el bien materia de este proceso, aunque resulta un 
exceso de garantismo procesal que no proviene de 
norma legal exigible, no significa que se convierta 
en un supuesto de invalidez del acto judicial de ad-
misión de la demanda o de su correcta notificación, 
puesto que al no existir acreditación alguna en el 
expediente de la declaratoria de herederos o la ins-
cripción registral de la misma, la requerida en este 
proceso es la sucesión de Víctor Machaca Huaga-
mantuma - formada por todos los herederos legales 
indeterminados hasta este momento, incluyendo de 
corresponder, pero no siendo los únicos, a las per-
sonas a los que la judicatura decidió emplazar como 
parte de aquella - la cual ha sido debidamente noti-
ficada mediante edictos. En tal sentido, en el reso-
lutivo de la presente resolución se deberá consignar 
exclusivamente como requeridos a María Elena Fer-
nández Paredes y a la sucesión de Víctor Machaca 
Huagamantuma, debiendo tenerse por no consigna-
da la referencia a la constitución de la sucesión por 
Basilia Juana Machaca Pacha, Carmen Machaca 
Pacha, Dimas Pelayo Machaca Pacha, Ebert Ma-
chaca Pacha y Juan Fermín Machaca Pacha, pues 
tal determinación no es prerrogativa de extinción de 
dominio sino del juez o notario competente.

34. Este tribunal superior concluye que el plantea-
miento de nulidad carece de fundamento, el dere-
cho a la tutela jurisdiccional efectiva de la sucesión 
requerida en sus diversos componentes vinculados 
- libre acceso al órgano jurisdiccional, a probar, de 
defensa, al contradictorio e igualdad sustancial en el 
proceso, a la obtención de una resolución fundada 
en derecho, a acceder a los medios impugnatorios 
regulados - ha estado debidamente salvaguardado 
con la activa y cabal intervención de su abogado 
defensor público quien ha ejercido plenamente la 
defensa de sus intereses como lo demuestra la pre-
sente y única apelación que se revisa, consideracio-
nes por las cuales concluimos que el planteamiento 

de nulidad de oficio carece de sustento, por tanto, 
debe ser desestimado.

Invocación de incorrección en el planteamiento 
de los puntos controvertidos

35. Sostiene el apelante que la sucesión descono-
ce de los sucesos de tráfico ilícito de drogas, nunca 
estuvieron inmersos en ese delito. Por el contrario, 
no se fijó como puntos controvertidos: - si la transfe-
rencia efectuada mediante minuta, obrante solo en 
copia legalizada es válida, pues no existe sentencia 
de otorgamiento de escritura pública a favor de la 
persona inmersa en el delito; - si es posible la ex-
tinción de todo el inmueble cuando nunca hubo una 
presunta transferencia de todo el inmueble; - si para 
ejercer la propiedad se debe vivir o cuidar continua-
mente del inmueble.

36. En principio cabe indicar que el proceso de ex-
tinción de dominio no tiene por objeto establecer ni 
la intervención de las personas en las actividades 
ilícitas ni el conocimiento de su comisión. Son objeto 
del proceso los bienes mencionados en los supues-
tos de hecho del artículo I del Título Preliminar de la 
Ley25, cuya procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas – como en el caso concreto, que 
se trata de la destinación de un bien inmueble para 
la actividad ilícita de tráfico de drogas, lo que ha que-
dado plenamente probado en el proceso y no ha sido 
objeto de controversia por la parte apelante. Tampo-
co constituye objeto de prueba la determinación de 
la validez del contrato de compraventa del inmueble 
sobre su mayor extensión en un área de 114.30 m2. 
Lo que sí ha quedado probado – en vinculación con 
el objeto de prueba en el presente proceso (des-
tinación ilícita del inmueble) es que la persona de 
María Elena Fernández Paredes – quien aparece 
como compradora de esa parte del inmueble en el 
documento con firmas legalizadas notarialmente de-
nominado “CONTRATO DE COMPRA-VENTA DE 

25 Artículo I. Ámbito de aplicación. El presente decreto legis-
lativo se aplica sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación o que se de-
rivan de las siguientes actividades ilícitas: contra la administración 
pública, contra el medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, 
secuestro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, contra-
bando, defraudación aduanera, defraudación tributaria, minería ilegal 
y otras con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ganancias 
de origen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad organizada”
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LOTE DE TERRENO26 (que exhibió ante la fiscalía 
y también presentó al contestar la demanda para 
acreditar su derecho de propiedad) – es quien ha 
venido ejerciendo la posesión de todo el inmueble 
(conforme a los actuados de la intervención policial, 
los documentos referidos a todo el predio: lote 3 de 
la manzana C, consistentes en el contrato de sumi-
nistro de energía eléctrica N° 551-00093509-0027, 
acta de inspección predial N°193-2019- NSV-AFT-
SGRF-GAT-MPS28, requerimientos de pago de la 
Gerencia de Administración Tributaria de la Munici-
palidad Provincial del Santa29 así como documentos 
de determinación de obligaciones por impuesto pre-
dial, formularios de declaración jurada del impuesto 
predial y reporte de estado de cuenta corriente30, 
así como los testimonios de los efectivos policiales 
Carlos Augusto Velásquez Romero, Yaqueli Estrada 
Morales y Jhordy Harving Yngaruca Zelada).

37. En cuanto al argumento de no haberse fijado 
como punto controvertido si es posible la extinción 
de dominio respecto de todo el inmueble cuando no 
existió transferencia de su integridad. En el presente 
caso el específico presupuesto de extinción de domi-
nio – de conformidad con lo establecido por el literal 
a) del inciso 7.1. del artículo 7 de la Ley - lo consti-
tuye la instrumentalización de la integridad del bien 
inmueble, para cuya determinación es indiferente 
si existió o no transferencia de propiedad, en todo 
o en parte, sino establecer si el bien fue utilizado 
como medio, de cualquier forma, en su totalidad o 
incluso en parte, para la comisión de actividades ilí-
citas, concretamente para el tráfico ilícito de drogas, 
conforme a la definición de bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas contenida en el in-
ciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley.

38. En ese mismo sentido, tampoco constituye ni 
está vinculado al objeto del proceso establecer si 
para ejercer el derecho de propiedad se debe vivir 
o cuidar continuamente del inmueble, pues el con-
tenido y alcances del ejercicio del derecho de pro-
piedad no es un tópico de hechos sino de derecho, 

26 Obrante de folios 9 a 10 y 98 a 99.
27 De folios 45 a 48
28 De folios 107 a 109.
29 De folios 110 a 112
30 De folios 113 a 118.

expresamente establecido en el ordenamiento jurí-
dico nacional (artículo 16 y 70 de la Constitución Po-
lítica, y artículo 923 y siguientes del Código Civil). Si 
bien es cierto en los acápite 6.2 y 6.3 de la senten-
cia se alude que Víctor Machaca Huagamantuma 
ni su sucesión, a su fallecimiento, realizaron ningún 
acto orientado a ejercer la propiedad efectiva sobre 
la parte del bien que les correspondería y que aquél 
nunca vivió en el porcentaje de su propiedad, ello 
se ha circunscrito a fundamentar la inexistencia de 
acreditación del cumplimiento de los deberes de vi-
gilancia y cuidado respecto del destino del bien, lo 
que ha quedado también plenamente probado.

Invocación de inexistencia de vinculación 
del propietario registral del inmueble con la 
comisión del delito

39. Argumenta el apelante que el delito no fue co-
metido por Víctor Machaca Huagamantuma ni por 
su sucesión sino por una tercera persona, María 
Elena Fernández Paredes; por tanto, no se puede 
extinguir cualquiera de las propiedades que aquél 
en vida adquirió.

40. El argumento formulado por el apelante des-
conoce el ámbito, objeto, finalidad y naturaleza del 
proceso de extinción de dominio (artículos I del Títu-
lo Preliminar, 1, 2 y 3 de la Ley), como ya lo hemos 
referido precedentemente y en anteriores oportuni-
dades, el proceso de extinción de dominio, no es un 
proceso cuyo objeto sean las personas y la conse-
cuente determinación de vinculación con responsa-
bilidades de índole penal. El proceso de extinción 
de dominio procede contra los bienes que consti-
tuyan objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se deriven de actividades ilíci-
tas, entre ellas el tráfico ilícito de drogas, conforme 
a lo establecido por el artículo I del Título Preliminar 
y artículo 2 de la Ley. Es un proceso autónomo, de 
carácter real y de contenido patrimonial cuya finali-
dad es garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando 
el ingreso al comercio en el territorio nacional o ex-
trayendo de este los bienes que provengan de acti-
vidades ilícitas o estén destinados a ellas31.

31 Al respecto, véase la Sentencia de Sala Superior (SSS) re-
caída en el expediente N° 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020, F. 
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Invocación de imposibilidad de modificación 
judicial de los contratos

41. Sostiene el apelante que sobre la presunta 
transferencia de parte del inmueble, según el do-
cumento privado de compraventa, el vendedor se 
quedó con la propiedad de 72 m2 indicándose los 
linderos, siendo así considera que los jueces no 
pueden modificar contratos en razón de que todos 
los ciudadanos tienen la garantía constitucional de 
libertad de contratación, la cual debe respetarse por 
todos los integrantes de la sociedad.

42. Al respecto, el argumento formulado por la de-
fensa es impertinente, en ningún extremo de la sen-
tencia siquiera se ha planteado como posibilidad la 
modificación del contrato de compra-venta celebra-
do entre las partes. En consonancia con el objeto 
del presente proceso, la acreditación de la efectiva 
utilización del inmueble en su totalidad por la reque-
rida María Elena Fernández Paredes - tal como se 
precisa en el acápite 6.2 de la sentencia -, es un 
hecho objetivamente demostrado, evidentemente 
posterior al contrato, que de modo alguno importa la 
modificación del referido acto jurídico.

Invocación de inexigibilidad de los deberes 
de cuidado y vigilancia a quien detenta la 
propiedad sobre un bien

43. Finalmente, argumenta el apelante que en 
cuanto a que no se ha cumplido con cuidar y vigilar 
el inmueble, teniendo un patrimonio debidamente 
registrado no necesariamente se debe estar vivien-
do en el lugar o cuidándolo, pues forma parte de su 
patrimonio; lo contrario sería si se alegara solo la 
posesión, supuesto en el que sí se exigiría la resi-
dencia en el lugar.

44. Al respecto, por mandato constitucional (artícu-
lo 70 CN) el derecho de propiedad debe ejercerse 
en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley. En el plano de la legalidad, el artículo 923 
del Código Civil también establece que la propiedad 

23. En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021, F. 28; SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021, F. 
21; RSS. Exp. 00007-2020-51-1601-SP-ED-01/Del Santa. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 26/08/2020; F. 13.

– “poder jurídico que permite usar, disfrutar, dispo-
ner y reivindicar un bien” – debe ejercerse dentro 
de los límites de la ley. De tales preceptos queda 
claramente establecido que no basta con detentar 
un derecho de propiedad sino que existe una exi-
gencia para que quien lo detente precisamente lo 
ejerza dentro de los referidos parámetros constitu-
cionales (en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley), se encuentre o no en efectiva 
posesión del bien. En el caso concreto se ha proba-
do que quien detentaba formalmente el derecho de 
propiedad sobre parte del inmueble (72 m2) – Víctor 
Machaca Huagamantuma – no efectivizó sobre este 
el debido cuidado y vigilancia, posibilitando su utili-
zación fuera de los límites de la ley – en actividades 
de tráfico ilícito de drogas - , por parte de María Ele-
na Fernández Paredes, quien ejercía de hecho la 
posesión sobre el bien.

En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución, el recurso de apelación 
debe desestimarse confirmándose la sentencia en 
todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad,

POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. Declarar infundada la pretensión de nulidad 
y nulidad de oficio formulada por la defensa de la 
sucesión de Víctor Machaca Huagamantuma.

2. Confirmar la sentencia contenida en la Reso-
lución N° quince, del seis de agosto de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio formulada por la Fiscalía Provincial Es-
pecializada en Extinción de Dominio del Santa res-
pecto del bien:
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BIEN PARTIDA REGISTRAL DESCRIPCIÓN
Inmueble P09022957 de la Zona 

Registral N° VII – Sede 
Huaraz

De acuerdo a la partida P09022957: Predio con un área 
de 186.3 m2. Colinda por el frente con el pasaje 2; por la 
derecha con el lote 2; por la izquierda con el lote 4; y por el 
fondo con el lote 16.

(Identificado como lote 3 de la manzana C, del Asentamiento 
Humano Primavera Alta, Chimbote).

Declaró la extinción de los derechos que sobre el 
referido bien ostentan los requeridos María Elena 
Fernández Paredes y la sucesión de Víctor Macha-
ca Huagamantuma, y ordenó que consentida o eje-
cutoriada que sea la resolución, el bien pase a la 
titularidad del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI), con lo demás que contiene.

3. Téngase por no consignada la referencia a 
la constitución de la sucesión de Víctor Machaca 
Huagamantuma por parte de Basilia Juana Macha-
ca Pacha, Carmen Machaca Pacha, Dimas Pelayo 
Machaca Pacha, Ebert Machaca Pacha y Juan Fer-
mín Machaca Pacha, pues tal determinación no es 
prerrogativa de extinción de dominio sino del juez o 
notario competente.

4. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS. 

CÁRDENAS FALCÓN 

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.
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SENTENCIA SUPERIOR

RESOLUCIÓN N° SEIS
Trujillo, 29 de abril de
dos mil veintidós

VISTO Y OÍDO el presente proceso en audien-
cia de apelación de sentencia mediante el sistema 
de videoconferencia, por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia macro regional nororiental del Perú con 
sede en La Libertad, señores Jueces Superiores 
Titulares WILDA MERCEDES CÁRDENAS FAL-
CÓN (Presidenta de Sala y directora del debate y 
ponente), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ, 
acto jurisdiccional en el que también intervinieron 
el letrado don Jorge Francisco Torres Sias aboga-
do defensor particular de los requeridos apelantes, 
el letrado Rafael Alva Seminario, Procurador Pú-
blico de tráfico ilícito de drogas con competencia 
en extinción de dominio; así como el señor Fiscal 
Adjunto Superior William Enrique Arana Morales. Y, 
CONSIDERANDO;

1.- ASUNTO

Viene en apelación la resolución sentencial N° 
16 de 07 de mayo de 2021, que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio, expedida en 

SUMILLA:

En los procesos de extinción de dominio no se requiere resolución condenatoria como paso previo 
para su tramitación, o lo que es lo mismo, una declaración de certeza anterior, pues el estándar 
probatorio en estos procesos se sustenta en el balance de probabilidades que consiste en tomar en 
cuenta la prueba preponderante o balance de probabilidades, lo que significa que la prueba que de-
berá ser tomada en cuenta en cada decisión, será la que más se acerque a la existencia del hecho; 
porque en el proceso de extinción de dominio, al igual que en el derecho civil patrimonial, el objeto 
materia del proceso es el bien. Y este estándar probatorio surge del principio de la carga dinámica 
de la prueba o carga mixta, según la cual a las partes les corresponde probar lo que pretenden y 
el juzgador acogerá la pretensión de quien con pruebas o indicios concurrentes y razonables más 
se acerque a la acreditación en el grado de probabilidad de que el bien haya sido o no adquirido 
ilícitamente o instrumentalizado o no para actividad ilícita

Loreto por el señor Juez Especializado Transitorio 
de Extinción de Dominio de Iquitos, Corte Superior 
de Justicia de Loreto, extinguió los derechos que 
sobre el inmueble ubicado en el Pueblo Joven Ce-
lendín manzana M lote 9, segunda etapa del distrito 
de Iquitos, provincia de Maynas, Loreto, con identi-
ficación catastral calle Arequipa 1026-1028 Iquitos, 
con partida registral P12015232 y valorizado en S/ 
39,903.51, ostentaban las personas de Pablo Lina-
res Yumbato y la sucesión de quien en vida fuera 
Martha Navarro de Linares, integrada por sus hijos 
Hilter Paulino, Raquel, Leyla y Gelner Linares Na-
varro, y dispuso la transferencia y titularidad a favor 
del Estado peruano. La apelación fue presentada 
por los requeridos Raquel y Gelner Linares Navarro.

2. ANTECEDENTES

2.1.- PETITORIO DE LA DEMANDA

La fiscalía de Iquitos postuló la extinción de dominio 
del bien inmueble ubicado en la calle Arequipa N° 
1026-1028 del distrito de Iquitos (Mz M Lote 09 del 
Pueblo Joven Celendín, etapa II):

El día 07 de diciembre del 2011, personal Policial de 
la DIVCOTER-AD, tras realizar acciones de inteli-
gencia, se constituyó al inmueble ubicado en la calle 
Arequipa N° 1026 del distrito de Iquitos, donde se 
entrevistaron previa identificación, con la persona 
de Gelner LINARES NAVARRO (30), quien manifes-
tó que dicho inmueble sería de propiedad de su ex 
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cuñado Alcides Teófilo Pérez Gámez. En el interior 
del inmueble en mención, se encontró lo siguiente:

Primer Piso:

- Una (01) caja de plástico, en cuyo interior se en-
contró una pequeña bolsa de polietileno, transparen-
te, conteniendo una sustancia a granel parduzca pul-
verulenta con olor y características similares a PBC

- Dos (02) balanzas grameras conforme al siguien-
te detalle: Una (01) balanza gramera, color blanco 
“USE FOR FAMILY”, con capacidad para 03 Kg 
Grad. 25 g, con adherencias de PBC y una (01) ba-
lanza gramera color rojo, marca “DALY”, con capa-
cidad para 05 kg, las mismas que se encontraron 
encima de una mesa de madera.

-En el tercer cajón del mostrador de madera se en-
contró dinero de denominación nacional y extranje-
ro en billetes falsos.

- Se encontraron piezas y/o auto partes de vehícu-
los menores de dudosa procedencia.

Segundo piso:

- Por el techo aligerado se encontró papel periódi-
co cubierto con cinta adhesiva color rojo, fungiendo 
como desecho de reciente uso, impregnado con ad-
herencias y olor característico similar de PBC.

En dicho inmueble también se encontró al menor de 
edad de nombre Xavier Pérez Linares (16), a quien 
se le encontró en su bolsillo posterior lado izquierdo 
QUINCE (15) envoltorios pequeños de papel pe-
riódico, recortados en forma rectangular (KETES), 
conteniendo en su interior sustancia parduzca pul-
verulenta, con olor y características similares a PBC 
y un (01) envoltorio de papel periódico (PACO), 
conteniendo en su interior, tallos y semillas prensa-
das y secas con olor y características similares a 
Marihuana.

Sobre el bien inmueble ubicado en la calle Arequipa 
N° 1028 del distrito de Iquitos (Mz M Lote 09 del 
Pueblo Joven Celendín, etapa II):

Personal policial de la DIVCOTER-A, se constituyó 
al inmueble contiguo ubicado en la calle Arequipa 
N° 1028 del distrito de Iquitos, el mismo que es de 
material rústico, de un piso, en donde se encontró 

al requerido Pablo LINARES YUMBATO (69), quien 
manifestó ser propietario de dicho inmueble; y con 
su consentimiento y autorización se procedió a in-
gresar y realizar el respectivo registro, encontrando 
en el interior lo siguiente:

- Una (01) bolsa de polietileno, color azul, transpa-
rente, conteniendo en su interior hojas, tallo y se-
millas secas prensadas con olor y características 
similares a marihuana.

- Un (01) fajo de dinero nacional y extranjero (dóla-
res) falsos, forrados con papel de cuaderno debida-
mente precintado con cinta adhesiva transparente.

-SEIS (06) balas de revólver calibre 38 S&W-FAME.

- Autopartes y/o accesorios de vehículos menores 
de dudosa procedencia.

Cabe mencionar que al momento de la intervención 
se hizo presente la persona de RAQUEL LINARES 
NAVARRO (35), domiciliada en la calle Nueva Je-
rusalén S/N AA. HH Nuevo Versalles - Punchana, 
quien manifestó ser familiar directo del requerido 
(hija), quien estaría inmersa en estas actividades ilí-
citas con juntamente con sus familiares intervenidos 
de conformidad a las acciones de inteligencia reali-
zadas por personal de DIVCOTER-AD.

Es en ese sentido que personal policial de la DIV-
COTER, procedió con la detención de las personas 
de RAQUEL LINARES NAVARRO (35), Gelder LI-
NARES NAVARRO (30), Pablo LINARES YUMBA-
TO (69) y la retención del menor (sic) Xavier PEREZ 
LINARES (16), por el presunto delito contra la Salud 
Pública TID, Orden Monetario (billetes falsificados), 
Tenencia ilegal de Armas y contra el Patrimonio 
(Receptación).

2.2.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

El requerido Linares Yumbato señala que no se ha 
determinado la cantidad de sustancias ilícitas en-
contradas a cada uno de los intervenidos, y mucho 
menos se ha determinado si era para consumo o 
comercialización; la intervención a su persona se 
ha dado de modo irregular violando el ordenamien-
to jurídico porque no contó con la autorización de su 
persona, y lo hallado fue en una casa colindante, no 
dentro de su propiedad. Se ha involucrado a su hija 
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Raquel quien reside en otro domicilio; tampoco ha 
demostrado la fiscalía que se trate de un clan fami-
liar ni que el bien inmueble sea fruto de trabajo ilícito 
o que haya servido como instrumento para cometer 
algo ilícito. Tampoco su persona está dedicada a la 
venta de droga.

Asimismo sostiene que por motivos de trabajo de-
jaba su casa, de lo que su ex yerno aprovechaba 
para cometer sus fechorías, por lo que rechaza el 
relato y los argumentos de la fiscalía, pues si bien 
sus hijos se encuentran procesados, por su parte 
nunca ha cometido ningún delito. Por tal razón pide 
se desestime la demanda.

2.3.- COMPARECENCIA DE LA PROCURADURÍA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS

Por escrito de páginas 351, la procuradora se in-
corporó al proceso, expresando su pretensión y 
delegando su representación en los procuradores 
adjuntos a su despacho.

2.4.- TRÁMITE PROCESAL

La demanda fue admitida por auto de catorce de 
julio de 2020 y contestada por Pablo Linares Yum-
bato, exponiendo fundamentos de hecho y jurídicos. 
Ofrece pruebas que a su derecho convienen. La 
contestación de la demanda fue declarada inadmisi-
ble y subsanada el 08 de octubre de 2020. Señala-
da la audiencia inicial, se llevó a cabo según acta de 
20 de octubre de 2020, en la que el juzgado advirtió 
que no se habían considerado como requeridos a 
los herederos de la causante Martha Navarro Pérez 
de Linares, sus hijos Raquel, Klinger, Hilter, Leyla 
Giannina y Gelner Linares Navarro, quienes han 
sido notificados el 04 y 05 de noviembre de 2020, 
excepto a Leyla Linares Navarro, a quien se le no-
tificó por edictos en el diario oficial de Maynas “La 
Región” el 29 del mismo mes y año. Por resolución 
N° ocho de 16 de marzo de 2021, se declaró rebel-
des a los requeridos Hilter Paulino, Raquel, Gelner 
y Leyla Giannina Linares Navarro, a quienes se les 
designó defensor público, el mismo que asumió la 
representación de la sucesión innominada, esto es 
a quienes la integran o actualmente o a futuro.

Por escrito de 17 de marzo de 2021, la procuradora 
pública a cargo de los asuntos judiciales del Minis-
terio del Interior relativos a tráfico ilícito de drogas 
se incorpora al proceso y contesta la demanda. La 
nueva audiencia inicial se desarrolló el 25 de mar-
zo de 2020, con la concurrencia del representante 
de la fiscalía, del representante de la Procuraduría 
competente, de los requeridos, Pablo Linares Yum-
bato, asistido por el abogado de su libre elección, 
Hilter Paulino Linares Navarro, Gelner Linares Na-
varro, Leyla Giannina Linares Navarro y la incon-
currencia de Raquel Linares Navarro, asistidos por 
el abogado de la Defensa Pública, en cumplimiento 
del artículo 22 del Decreto Legislativo 1373. Verifi-
cado el interés y legitimación de las partes procesa-
les, quedó integrado el presente proceso judicial de 
la siguiente forma:
Demandante: Fiscalía Provisional Especializada en 
procesos de Extinción de Dominio de Loreto
Procuraduría: Procuraduría Pública encargada de 
los asuntos judiciales del Ministerio del Interior re-
lativo al delito de Lavado de Activos y de procesos 
de Pérdida de Dominio. Requeridos: Pablo Linares 
Yumbato, sucesión de quien en vida fue Martha 
Navarro de Linares integrada por sus hijos Hilter 
Paulino Linares Navarro, Gelner Linares Navarro, 
Leyla Giannina Linares Navarro y Raquel Linares 
Navarro. En esta audiencia se saneó el proceso y 
se admitieron los medios probatorios, continuándo-
se la misma el 30 de marzo de 2021. La audiencia 
de pruebas se realizó en dos fechas: el 06, el 14 y el 
20 de abril de 2021.

Se expidió sentencia con fecha 07 de mayo de 2021, 
declarando fundada la demanda de extinción de 
dominio mediante la N° 16 de 07 de mayo de 202, 
habiendo sido apelada por los requeridos Raquel y 
Gelner Linares Navarro, señalando como pretensión 
que sea revocada y se declare infundada la deman-
da y a la vez fundamentando el agravio. Concedida 
la apelación se elevó el expediente a esta instancia, 
encontrándose expedita para resolver.

2.5.- FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

En la sentencia apelada, el juez de la causa expuso 
previamente una reseña de los hechos y el petitorio; 
refirió que al contestar la demanda Pablo Linares 
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Yumbato con fecha 11 de setiembre de 2020, de-
nunció que no es el único titular del predio, que se 
trata de un inmueble de propiedad de la sociedad 
conyugal integrada por él y por su cónyuge, quien 
en vida fue Martha Navarro de Linares, motivo por 
el cual, se emplazó a la sucesión innominada de 
quien en vida fue Martha Navarro de Linares, sus 
hijos Hilter Paulino Linares Navarro, Raquel Linares 
Navarro, Leyla Giannina Linares Navarro y Gelner 
Linares Navarro. Luego pasó a desarrollar los fun-
damentos de su decisión, sustentando básicamente 
los siguientes fundamentos:

Instrumentalización del Inmueble para 
actividades ilícitas

2.5.1.- El inmueble ubicado en Calle Arequipa 
N°1026 y N°1028, Iquitos según información regis-
tral, se trata de un solo inmueble que se encuentra 
relacionado a tres procesos judiciales penales, dos 
de ellos con sentencia condenatoria y uno con auto 
de enjuiciamiento, a saber: A) El proceso penal N° 
2004-01203-0-1903-JR-PE-4 en el que se emitió 
sentencia condenatoria de fecha 26 de octubre del 
año 2017, porque en dicha vivienda se comercia-
lizaban billetes de moneda extranjera y de circula-
ción nacional, falsificados, los cuales posteriormen-
te eran distribuidos en distintos puntos de la ciudad 
por el denunciado Alcides Teófilo Pérez Gamez, 
imponiéndole cuatro años de pena privativa de li-
bertad. B) El proceso penal N-2009-001554-0-1903-
JR-PE-2, en el que se estableció por sentencia con-
formada que Hilter Linares Navarro en complicidad 
con sus familiares acopiaban droga durante el día, 
en su domicilio ubicado en la calle Arequipa N°1052, 
en el ambiente utilizado como dormitorio por Raquel 
Linares Navarro, se encontró en el interior del ca-
jón de un repostero cuatro envoltorios de papel pe-
riódico con marihuana; en el techo del mismo am-
biente, incrustado entre las hojas, se encontró una 
bolsa plástica mediana de color azul transparente 
conteniendo en su interior tallos de marihuana, lo 
que sustentó la condena de Hilter Linares Navarro 
como autor del delito contra la salud pública- Trá-
fico Ilícito de Drogas - imponiéndole seis años de 
pena privativa de libertad efectiva. C) El proceso 
penal N-3555-2011-0-1903-JR-PE-15, seguido, en-
tre otros a Gelner Linares Navarro y Raquel Linares 
Navarro por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas en 

donde se pueden advertir dos intervenciones inmue-
ble identificado con los números 1026 y 1028 de la 
calle Arequipa-Iquitos, y otra intervención dentro de 
la instrucción judicial, realizada en cumplimiento de 
la orden de allanamiento, de fecha 23 de julio de 
2012, con el siguiente contenido: “...estos inmue-
bles se encuentran colindantes, no sin antes dejar 
constancia que el inmueble ubicado en calle Arequi-
pa Nº160, presenta nueva numeración signada con 
el N° 1026 y N° 1028 en cuyo interior se encontró 3 
bolsas conteniendo hojas y tallos secos al parecer 
Marihuana (Cannabis Sativa)...”.

2.5.2. La defensa técnica tanto del requerido Pablo 
Linares Yumbato como de la sucesión de Martha 
Navarro de Linares, cuestiona la vinculación perso-
nal de sus patrocinados con los delitos en referen-
cia, o en todo caso limita su defensa a sustentar 
buena fe de sus patrocinados, no así, la vinculación 
entre los bienes inmuebles con los delitos de tráfico 
ilícito de drogas y tráfico de moneda falsa, mediante 
una instrumentalización de los inmuebles para di-
chos fines ilícitos respecto a los que existen senten-
cias condenatorias, no habiendo negado, ni como 
argumento de defensa, ni con sustento probatorio, 
que los hechos señalados por la fiscalía: el hallazgo 
de droga y dinero falso en los inmuebles, no hayan 
sucedido; por el contrario señala que, habiéndose 
hallado estas sustancias ilícitas y dinero falsificado, 
los requeridos, no tenían conocimiento de estos he-
chos, argumento que es materia de pronunciamien-
to en el extremo de la buena fe de los requeridos.

2.5.3.- Las defensas de los requeridos no han cues-
tionado el valor probatorio de las documentales que 
sustentan la demanda, basadas en intervenciones 
anteriores y específicamente en la que ha dado 
motivo a la actual demanda. Cuestionan la forma 
de la intervención, pero ello no desvirtúa la instru-
mentalización del inmueble para la actividad ilícita. 
Por lo que, en el extremo de la instrumentalización 
del inmueble para actividades ilícitas coinciden, 
tanto fiscalía y defensa. El requerido no niega que 
se hayan producido las intervenciones ni cuestio-
na su legalidad ni su valor probatorio para concluir 
que son prueba de que se produjeron los ilícitos de 
tráfico ilícito de drogas y tráfico de moneda falsa, 
en el inmueble ubicado en calle Arequipa 1026 y 
1028-Iquitos. Respecto a la hipótesis de defensa de 
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Pablo Linares, es que estos delitos no vinculan a su 
patrocinado, que fueron cometidos por su yerno y 
sus hijos.

Respecto al cuestionamiento de la validez de la 
intervención policial de fecha 07 de diciembre del 
año 2011, se advierte que la defensa del requeri-
do Pablo Linares Yumbato la cuestiona, pero no su 
patrocinado, lo que corrobora el valor probatorio a 
las actas y las sentencias sobre el hecho de que la 
intervención policial, sí se produjo, es por ello que 
se tiene por probado el postulado de la fiscalía en 
el extremo de que el inmueble ubicado en calle Are-
quipa 1026 y 1028-Iquitos, fue intervenido en cuatro 
oportunidades. 

2.5.4.- Respecto al cuestionamiento de la defensa 
contra el valor probatorio de la sentencia absoluto-
ria recaída en el expediente N° 322-2010, de fecha 
02 de julio de 2012, seguido contra Raquel Linares 
Navarro, quien fue investigada pero que fue absuel-
ta por prueba insuficiente, acredita intervenciones 
continuas al inmueble, y que está siendo instrumen-
talizado para fines ilícitos. Además el que no sean 
seguidas o continuadas, no se trata de un elemento 
necesario para considerar al inmueble como instru-
mento del delito, basta que sea usado una vez para 
ser considerado como un instrumento de actividad 
ilícita.

2.5.5.- Se advierte de la sentencia condenatoria 
firme a uno de los requeridos, Hilter Linares Nava-
rro por el delito de tráfico ilícito de drogas y con la 
sentencia condenatoria a la ex pareja de una de las 
requeridas Raquel Linares Navarro, Alcides Teófilo 
Pérez Gámez quien domicilió en el inmueble bajo 
pronunciamiento sentenciado por el delito de tráfico 
de moneda falsa, y donde la policía tenía identifi-
cados dichos inmuebles como centro de acopio de 
droga, confirma la hipótesis y el hecho cierto de que 
el inmueble en cuestión fue instrumentalizado para 
las actividades ilícitas de tráfico ilícito de drogas y 
tráfico de monedas falsas.

2.5.6. Respecto a la buena fe de los requeridos

En audiencia, las defensas principalmente, han 
sostenido que los propietarios del inmueble ubica-
do en Calle Arequipa 1026 y 1028, Iquitos, Loreto, 

desconocían de los hechos ilícitos que venían suce-
diendo en su predio, por lo que alegan buena res-
pecto a la instrumentalización de su inmueble para 
finalidades ilícitas.

Respecto a la buena fe alegada por el requerido 
Pablo Linares Yumbato

2.5.7. Declaración de Pablo Linares Yumbato
En la sesión de audiencia de pruebas de fecha 06 
de abril de 2021, se recibió la declaración de Pablo 
Linares Yumbato quien narró la intervención a su 
domicilio que él mismo autorizó donde encontraron 
semillas de marihuana en una bolsita y un canguro 
con billetes falsos que estaba acondicionado en la 
pared a medio construir de material noble; que su 
hija Raquel Linares Navarro fue avisada y al llegar 
también fue intervenida, pero que la droga era de 
su yerno Alcides Pérez Gámez. Señala que adquirió 
su casa en 1975. Sobre la división no formalizada 
de la vivienda, ha afirmado que al separarse de su 
esposa llegaron a vivir con él su hija Raquel Linares 
Navarro con su pareja Alcides Teófilo Pérez Gámez 
y sus tres menores hijos, quien hizo construcciones 
que no llegaban a separar completamente ambas 
edificaciones de tal forma que, así existieran dos 
puertas de entrada diferentes para cada domicilio, 
se podía transitar entre ambos espacios, y era fácil 
para Alcides Teófilo Pérez Gámez ingresar al domi-
cilio de Pablo Linares Yumbato, afirmaciones que se 
dan por ciertas pero que no tienen efectos respecto 
del pronunciamiento sobre la buena fe del reque-
rido en el ejercicio de su derecho sobre su única 
propiedad.

Cuando se hicieron las otras intervenciones en su 
casa no ha estado presente porque salía a trabajar 
a las seis de la mañana y retornaba a su casa a 
las seis de la tarde; que no es responsable por los 
actos de sus hijos, que ha desconocido de estos ac-
tos. Ante la pregunta sobre Hilter Linares Navarro, 
responde que es su hijo mayor, que se encuentra 
recluido por drogas, que es consumidor. Esta decla-
ración de parte no derrota a la tesis fiscal ni a lo ar-
gumentado en la sentencia, más bien las corrobora, 
siendo que el desconocimiento de la actividad ilícita 
no contribuye tampoco a que se evite la extinción 
del derecho de propiedad de su casa habitación 
pues también confirma la instrumentalización.
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2.5.8.- Pruebas testimoniales y documentales

En la audiencia de pruebas de 13 y 20 de abril de 
2021, se actuaron las testimoniales de Luis Orlan-
do Viena Apagueño, Marilú Valles de Ruiz, quienes 
se han referido a la conducta ciudadana de Pablo 
Linares, que conocen a sus hijos y sobre el origen 
del bien, pero ninguna de ellas tiene relación con el 
hecho de la instrumentalización.

Asimismo, una serie de documentos relacionados 
con los antecedentes laborales de Linares Yumba-
to, que en conjunto permiten dar por acreditado que 
el predio en referencia, es su única propiedad

2.5.9.- Luego de señalar las coincidencias entre los 
hechos postulados por ambas partes, en la apela-
da se precisa que la principal discrepancia entre la 
hipótesis fiscal y la hipótesis de la defensa técnica 
del requerido Pablo Linares Yumbato sobre si este 
último tenía o no conocimiento de que el único in-
mueble de su propiedad estaba siendo usado para 
cometer los delitos de tráfico de moneda falsa y trá-
fico ilícito de drogas. Para resolver esta discrepan-
cia el juez aclara que el periodo materia de pronun-
ciamiento está circunscrito entre el 22 de junio del 
año 2004, fecha en la que el inmueble en referencia 
fue intervenido policialmente por primera vez y el 31 
de julio del año 2012 fecha en la que fue interveni-
do, por última vez.

Uno de los argumentos por los que la defensa técni-
ca pretende sustentar es que el requerido no podía 
conocer de las actividades ilícitas para las que es-
taba instrumentalizado el único inmueble de su pro-
piedad en donde domiciliaba, es que, el requerido 
trabajaba de lunes a sábado, en construcción civil, 
lo que exigía al requerido salir de su domicilio a las 
seis de la mañana y regresar a las seis de la tarde; 
sin embargo la defensa no acreditó que este trabajo 
en construcción civil, le haya impedido conocer lo 
que sucedía en su propio inmueble, todo lo contra-
rio: el hecho acreditado que el requerido regresaba 
todos los días a descansar en ese inmueble y que 
los domingos se quedaba ahí todo el día, permite 
señalar que sí podía tener conocimiento de que el 
inmueble que ocupaba estaba siendo instrumentali-
zado con fines delictivos.

2.5.10.- Otro de los argumentos por los que la de-
fensa técnica pretende sustentar que el requerido 
no podía conocer de las actividades ilícitas a las que 
estaba instrumentalizado el único inmueble de su 
propiedad, es que domiciliaba en un espacio distin-
to al espacio en donde se producían los delitos, no 
habiéndose controvertido el hecho de que existían 
dos domicilios en el inmueble, y que en el espacio 
en el que domiciliaba el requerido, identificado con 
el número Calle Arequipa 1028 lo ocupaba solo él, 
la defensa no acreditó que este hecho le imposibilite 
a conocer lo que ocurría en el espacio que identifi-
caba como el domicilio de su yermo Alcides Teófilo 
Pérez Gamez, Calle Arequipa Nº 1026, por el con-
trario existen elementos que permiten afirmar que 
las divisiones que identificaban ambos domicilios 
solo servían para identificar ambos espacios mas 
no los separaban o aislaban completamente. El pro-
pio requerido en la audiencia de pruebas señaló que 
su yerno Alcides Teófilo Pérez cruzaba con facilidad 
estas divisiones e ingresaba a su domicilio, y el he-
cho de que se haya encontrado droga en el espa-
cio que considera como su domicilio Calle Arequipa 
N° 1028, lo atribuye a que, mientras trabajaba, su 
yermo Alcides Teófilo Pérez Gámez ingresaba a su 
domicilio para “cometer sus fechorías”, lo cual evi-
dencia que, tal como se advierte de la información 
registral se trata de un solo inmueble sin separa-
ción en donde domicilia una sola familia en espacios 
identificados pero no completamente separados.

2.5.11.- La defensa postula también, que el reque-
rido era totalmente ajeno a lo que hacían sus hijos, 
su yerno y sus nietos, sin embargo, la defensa no 
ha acreditado ello. La fiscalía evidenció contradic-
ción en el extremo en el que había señalado que 
su yerno a quien había cedido parte de su inmueble 
para que domicilie junto con sus nietos, se dedicaba 
al tráfico de moneda falsa, tenía conocimiento que 
su hijo Hilter Linares Navarro había sido condenado 
por el delito de tráfico ilícito de drogas; que el día 07 
de diciembre de 2011 encontraron a su nieto Xavier 
Alexander Pérez Linares en posesión de droga al 
interior de su propiedad, que su hija Raquel Linares 
Navarro tenía antecedentes por el delito de Tráfico 
ilícito de drogas, elementos que permiten afirmar 
que el requerido sí tenía conocimiento de las ac-
tividades ilícitas que estaban cometiendo su yerno 
Alcides Teófilo Pérez Gamez y su hijo Hilter Linares 
Navarro, que fueron condenados penalmente.
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Con todo ello se concluye que la defensa del reque-
rido Pablo Linares Yumbato no acreditó que su pa-
trocinado haya tenido un comportamiento diligente 
y prudente en calidad de propietario del inmueble 
instrumentalizado para fines ilícitos, para que el 
ejercicio de ese derecho no colisione con el bien 
común -que tiene que ver con la función social de 
la propiedad- ni escape de los márgenes de ley; por 
el contrario existen elementos que permiten afirmar 
que Pablo Linares Yumbato tenía conocimiento de 
que en su inmueble ubicado en Pueblo Joven Ce-
lendín Mz. M Lt. 09 segunda Etapa de Distrito de 
Iquitos, Provincia de Maynas, Loreto e identificado 
con los números 1026 y 1028 de la Calle Arequi-
pa-Iquitos, en donde domiciliaba en el espacio iden-
tificado con el N° 1028, se realizaban diversos de-
litos y que a pesar de ello no cumplió con su deber 
e realizar alguna acción para evitarlo, permitiendo 
que se instrumentalice su inmueble para las activi-
dades ilícitas de tráfico de moneda falsa y tráfico 
ilícito de drogas.

Respecto a la buena fe alegada por la sucesión 
de Martha Navarro de Linares

2.5.12.- La defensa técnica de la sucesión de la que 
en vida fue Martha Navarro de Linares integrada 
por sus hijos Hilter Paulino Linares Navarro, Raquel 
Linares Navarro. Leyla Giannina Linares Navarro y 
Gelner Linares Navarro, planteó como hipótesis de 
defensa el desconocimiento de quien en vida fue 
Martha Navarro de Linares, y su total desvincula-
ción respecto a los delitos que se produjeron en el 
inmueble de su propiedad, puesto que antes que se 
produjeran los delitos, antes que su inmueble sea 
instrumentalizado para cometer los delitos de tráfico 
de moneda falsa y tráfico ilícito de drogas, ella se 
retiró de dicho inmueble al encontrase separada de 
Pablo Linares Yumbato, y viajó a la ciudad de Lima, 
que se opone a que se extinga la participación del 
inmueble de sus defendidos puesto que ello atenta-
ría contra su derecho a heredar, produciéndose una 
vulneración al derecho a la propiedad.

Si bien es cierto la defensa técnica no alegó el com-
portamiento de los miembros de la sucesión de 
quien en vida fue Martha Navarro de Linares, sus hi-
jos, Hilter Paulino Linares Navarro, Raquel Linares 
Navarro, Leyla Giannina Linares Navarro y Gelner 

Linares Navarro, defendió su derecho a heredar la 
participación de su extinta madre en el inmueble. La 
fiscalía ofreció como medios probatorios las docu-
mentales que contienen el testimonio que rindieron 
los requeridos Gelner Linares Navarro y Raquel Li-
nares Navarro en la investigación preliminar que de-
rivó en el proceso judicial N°3555-2011-0-1903-JR-
PE-05, realizándose este examen en la sesión de 
audiencia de pruebas de fecha 06 de abril de 2021.

En la sesión de fecha 15 de abril de 2021, se actuó 
la declaración de la requerida Raquel Linares Nava-
rro quien dijo que la última vez que viajó a Iquitos, 
cuando ya sucedieron los hechos, para ella fue una 
sorpresa, no sabía lo que ocurría, como no vivía en 
la casa de su papá, no supo de los hechos, cuando 
hicieron el allanamiento fue 12 la noche, su padre no 
sabía nada, les encontraron durmiendo a su papá a 
su hijo y a su hermano. Asimismo, dijo que domi-
ciliaba en la calle Prolongación Iquitos/Ampliación 
Nueva Jerusalén, pero en su ficha RENIEC, figura 
como domicilio la calle Arequipa N 1052, debido a 
fue a vivir allí con su nuevo conviviente. Que el día 
de la intervención de 07 de diciembre de 2011, no 
le encontraron en el sitio porque no vivía ahí, que la 
detuvieron cuando llegó de afuera; sí tenía conoci-
miento que encontraron droga porque era el domici-
lio del padre de sus hijos; que tenía conocimiento de 
las actividades ilícitas que realizaba Teófilo Pérez 
Gámez al interior de su domicilio.

2.5.13.- Declaración de Raquel Linares Navarro

En la sesión de fecha 20 de abril de 2021, señaló 
que sus padres adquirieron el inmueble materia de 
discusión hace 40 años, que sus padres son casa-
dos, cuando se produjo el allanamiento su madre vi-
vía en Lima, en el año 2007 el día del allanamiento, 
se encontraba descansando en la casa, que es de 
dos pisos, en el primer piso, la puerta no tenía se-
guro, el segundo piso era libre, que las cosas ilícitas 
las encontraron en el segundo piso donde no habita 
nadie y que está libre, que no tiene ningún antece-
dente, su madre trabajaba en limpieza. Afirmó que 
domiciliaba en la calle Arequipa N° 1026, con sus 
sobrinos, que fue intervenido el 07 de diciembre de 
2011, que a su sobrino Alexander Pérez Linares, le 
encontraron droga porque le sembraron, que la dro-
ga y el dinero falso que encontraron en el inmueble 
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era de Alcides Pérez Gámez, que no tenía conoci-
miento de lo que hacía porque trabajaba todo el día. 
No denunció que en su domicilio se vendía droga 
porque no tenía conocimiento.

2.5.14.- Señala el juez de instancia que para poder 
alegar la buena fe del requerido en los procesos de 
extinción de dominio se tienen que cumplir los requi-
sitos, establecidos en el artículo 63 (sic)1 del Regla-
mento de la Ley de Extinción de Dominio, respecto 
a la exigencia de acreditar haber obrado con leal-
tad y probidad, además de haber desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente. Tal como ha 
denunciado la procuraduría competente, la defensa 
de la requerida Martha Navarro de Linares se limi-
ta a señalar que desconocía de lo que sucedía en 
su propiedad, que viajó a Lima donde se desvinculó 
completamente de cómo se estaba conduciendo su 
propiedad, atendiendo a que está acreditado que di-
cha propiedad fue instrumentalizada para los fines 
criminales del tráfico ilícito de drogas y tráfico de 
moneda falsa. Afirma que la requerida no ha cum-
plido con desarrollar un comportamiento diligente 
y prudente de su propiedad, por lo que no puede 
alegar buena fe, siendo que su argumento de des-
conocer de las actividades ilícitas que sucedieron 
en su predio, al haberlo abandonado por décadas, 
evidencia tal negligencia que justifica la decisión de 
que pierda el derecho a la propiedad que ha here-
dado a sus hijos.

2.5.15.- De las pruebas actuadas valoradas en 
conjunto, se advierte que Raquel Linares Navarro 
sí tenía conocimiento que en el inmueble respecto 
del que está defendiendo su derecho a heredar es-
tuvo siendo instrumentalizado por el padre de sus 
hijos Alcides Pérez Gámez para el delito de tráfico 
de moneda falsa y por su hermano Hilter Linares 
Navarro para el delito de tráfico ilícito de drogas, sin 
embargo, no denunció estos hechos, no realizó nin-
guna conducta para proteger su participación en el 
inmueble.

Asimismo, la fiscalía acreditó que Gelner Linares 
Navarro conocía que el inmueble donde domiciliaba 
estaba instrumentalizado para los delitos de tráfico 

1 En los procesos de extinción de dominio la buena fe está regu-
lada en el artículo 66 del Reglamento, DS 007-2019-JUS y su valora-
Dción está prevista en los artículos 31 y 33 de la Ley

de dinero falso por parte de su cuñado Alcides Pérez 
Gamez y para el delito de tráfico ilícito de drogas por 
parte de su hermano Hilter Linares Navarro, pero no 
hizo nada para evitarlo. Respecto de Hilter Paulino 
Linares Navarro se acreditó que fue él quien directa-
mente instrumentalizó el inmueble para cometer el 
delito de tráfico ilícito de drogas, tal como señala la 
sentencia condenatoria conformada en el proceso 
penal N°2009-001554-0-1903-JR-PE-2, por lo que 
su conducta respecto de su derecho sobre el inmue-
ble justifica que se extingan sus derechos a favor 
del Estado.

Respecto a Leyla Giannina Linares Navarro la fis-
calía no ha presentado ninguna prueba que nos 
permita afirmar que haya conocido que su familia 
estaba involucrada en los ilícitos de tráfico ilícito de 
drogas y tráfico de moneda falsa, tampoco se tiene 
conocimiento si es que en algún momento haya do-
miciliado en el predio objeto del presente proceso; 
la defensa tampoco ha presentado ninguna prueba 
que acredite que haya actuado con la diligencia de 
la buena fe, lo único que se tiene claro es que en 
calidad de hija del matrimonio conformado por Pa-
blo Linares Yumbato y Martha Navarro de Linares 
tiene el derecho a heredar una cuota de la participa-
ción de su extinta madre Martha Navarro de Linares 
sobre la propiedad ubicada en la calle Arequipa N° 
1028 y 1026-Iquitos, sin embargo este derecho le 
exigió una conducta diligente, a efectos de asegu-
rarse que la propiedad sobre la que tenía derecho 
no sea nstrumentalizada para ilícitos, lo cual no ha 
sido materia, ni siquiera como alegato y mucho me-
nos probado en el presente proceso por parte de su 
defensa, por lo que corresponde extinguir el dere-
cho referido a favor del Estado; y resulta procedente 
que a través de este proceso de Extinción de Do-
minio, se establezca el amparo de la demanda y el 
reconocimiento de la titularidad a favor del Estado, 
respecto de ese bien.

2.6.- FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

Apelaron de la sentencia los requeridos Raquel Li-
nares Navarro y Gelner Linares Navarro, mediante 
escrito presentado por su abogado Jorge Francisco 
Torres Sías, sustentando su recurso básicamente 
en los siguientes argumentos:
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Fundamentación del agravio

Con la expedición de la sentencia se ha afectado el 
derecho al debido proceso, específicamente el refe-
rido a la motivación de las resoluciones judiciales, 
por adolecer de motivación aparente, conforme lo 
garantiza el numeral 5) del artículo 139° de la Cons-
titución Política.

Fundamentos de cuestionamiento

2.6.1.- La sentencia recurrida contiene una relación 
de los medios probatorios aportados al proceso, en 
su mayoría referidos a un proceso penal por hechos 
ocurridos en el año 2011 y que a la fecha se encuen-
tra en la etapa de inicio de juzgamiento, por lo que 
no existe un pronunciamiento definitivo respecto a la 
responsabilidad penal de los involucrados así como 
tampoco se puede sostener sin lugar a dudas que el 
inmueble objeto de extinción de dominio haya sido 
utilizado como instrumento para cometer delitos.

2.6.2.- El Ministerio Público afirma que en dicho in-
mueble se realizaron cuatro intervenciones, pero en 
la sentencia impugnada no se advierte que se haya 
ofrecido como medio probatorio la documental que 
acredite la sentencia condenatoria por los hechos 
del año 2018 y que serviría como fundamento para 
sustentar la afirmación de la Fiscalía.

2.6.3.- Los fundamentos de la fiscalía se basan en 
que el inmueble materia de extinción de dominio 
habría sido utilizado como instrumento para co-
meter delitos, sin embargo, los medios probatorios 
ofrecidos para sustentar su versión consisten en 
un proceso penal que a la fecha se encuentra en 
trámite, no se ha determinado la responsabilidad 
penal de ninguno de los involucrados, sentencias 
absolutorias de Raquel Linares Navarro y la senten-
cia condenatoria en contra de Teófilo Pérez Gámez, 
respecto del cual, la propietaria del inmueble no te-
nía vinculación con los delitos cometidos por esas 
terceras personas ni conocimiento de los hechos 
investigados.

2.6.4.- Desagregando lo afirmado por el Ministerio 
Público, tenemos: Respecto a la Intervención del 
22 de junio del 2004, no se encuentra acreditado 
que la co propietaria del inmueble haya tomado 
conocimiento de las actividades ilícitas a las que 

supuestamente se dedicaba la persona de Alcides 
Teófilo Pérez Gámez. Respecto a la intervención del 
13 de junio de 2018 no se requiere mayor análisis 
debido a que ese hecho no se encuentra acredita-
do. Respecto a la intervención del 07 de diciembre 
de 2011, se tiene conocimiento que se encuentra 
en trámite un proceso penal que no ha concluido, 
tampoco se tiene un pronunciamiento definitivo que 
enerve la presunción de inocencia de los procesa-
dos, específicamente de las personas Raquel Lina-
res Navarro, por lo que no resulta adecuado vincular 
el inmueble materia de extinción con los hechos que 
recién serán materia de dilucidación. Finalmente, la 
intervención de fecha 31 de julio de 2012, tampoco 
puede ser valorada en perjuicio de la persona de 
Raquel Linares Navarro quien no tenía conocimien-
to de los hechos y ese desconocimiento no puede 
ser considerado como negligencia u otra conducta 
que se le presuma de manera negativa.

2.6.5. En el presente caso, se vulnera el derecho 
a la prueba, cita el fundamento 15 de la STC N° 
6712-2005-PHC del Tribunal Constitucional pues 
los medios probatorios actuados no resultan sufi-
cientes para determinar la causal de extinción de 
dominio del inmueble, que fuera invocado por el re-
presentante del Ministerio Público, porque se toma 
como punto de partida el proceso penal iniciado por 
los hechos del 07 de diciembre de 2011, toda vez 
que los demás hechos que toma como referencia 
se tratan en realidad de hechos aislados que no 
necesariamente demuestran que el inmueble haya 
sido utilizado como instrumento para cometer los 
delitos, siendo que dichas intervenciones ocurrieron 
en fechas con un intervalo de tiempo prolongado de 
entre 7 años o 6 años, por lo que no se puede afir-
mar fehacientemente que dicho inmueble cumplía 
función de instrumento para cometer delitos.

2.6.6.- Por otra parte, el ciudadano tiene derecho 
a conocer las razones que sustentan las decisio-
nes judiciales, criterio desarrollado por el Tribunal 
Constitucional, igualmente ha señalado la exigencia 
de que las decisiones judiciales sean motivadas en 
proporción a los términos del inciso 5) del artícu-
lo 139 de la Norma Fundamental garantiza que los 
jueces, cualquiera que sea la instancia a la que per-
tenezcan, expresen la argumentación jurídica que 
los ha llevado a decidir una controversia.
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2.6.7.- Agrega que, en el numeral 11.4 de la senten-
cia impugnada, el A quo hace alusión a la buena fe e 
invoca el artículo 66 del Reglamento de la Ley de Ex-
tinción de Dominio, que señala: “El tercero de buena 
es aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino 
que también ha desarrollado un comportamiento dili-
gente y prudente”. Al respecto, el A Quo al momento 
de resolver no tuvo en consideración los artículos 
siguientes de la referida norma, pues no explica en 
lo absoluto cuáles serían los hechos o motivos para 
asumir que existió alguna transgresión a la buena 
fe por parte de los integrantes de la sucesión de la 
quien en vida fue Martha Navarro de Linares, pues 
se cumplen plenamente con los requisitos estableci-
dos en dicho dispositivo legal y que se encuentran 
contenidos en el numeral 66.1, 66.2 y 66.3.

El numeral 66.3 del artículo 66 del Reglamento de 
la Ley de Extinción de Dominio de manera expre-
sa señala que el tercero debe tener la creencia y 
convicción de que adquirió el bien patrimonial de su 
legítimo titular y siempre que no concurran ciertas 
conductas: a) Pretender dar al negocio una aparien-
cia de legalidad que no tenga, b) Pretender ocultar o 
encubrir al verdadero titular del derecho y c) Concu-
rran declaraciones falsas respecto al acto o contrato.

En el presente caso, está demostrado que las per-
sonas Raquel Linares Navarro y Gelner Linares 
Navarro adquirieron el bien mueble a través de una 
sucesión por parte de su señora madre quien en 
vida fue Martha Navarro de Linares, un acto jurídico 
válido y completamente legítimo, sin ninguna otra 
intención delictiva o fraudulenta, pues dicha copro-
piedad estaba legitimada en su condición de cónyu-
ge del señor Pablo Linares Yumbato y existen evi-
dencias de su desconocimiento de las actividades 
delictivas que se imputan a personas ajenas a su 
vínculo familiar.

2.6.8.- En el escrito de subsanación de la apelación 
agregan que la apelación se sustenta en la errónea 
aplicación del derecho a los hechos y a la valoración 
de las pruebas, y el A Quo al no haber realizado una 
debida motivación al momento de emitir sentencia, 
tampoco ha aplicado correctamente el derecho a los 
hechos ni tampoco realizó una adecuada valoración 
de los medios probatorios en el proceso.

En tal sentido, solicitan que la sentencia emitida por 
el A Quo sea revocada y se declare infundada la 
demanda de Extinción de Dominio.

2.7.- FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

2.7.1.- De la Fiscalía Superior

En la audiencia de apelación de sentencia, el señor 
Fiscal expuso que la defensa técnica dice que no 
puede ser afectada la propiedad del inmueble res-
pecto de los padres por ilícitos que desconocían, lo 
cual carece de sustento. Se dice también que como 
herederos de doña Martha Navarro de Linares tie-
nen derecho sobre el bien, pero no ha señalado que 
el derecho hereditario recae solo en ellos. Adicio-
nalmente se señala que doña Martha Navarro no 
ha intervenido en los hechos ilícitos como refieren 
la demanda y la sentencia, pero en el proceso de 
extinción de dominio no se sigue contra ella y su 
participación en el hecho penal, ni participaron sus 
hijos, sin embargo, no se está imputando responsa-
bilidad penal. También se ha planteado que el bien 
fue adquirido legítimamente como herencia por par-
te de los requeridos, y se instrumentalizó para acti-
vidades ilícitas, por lo que, si doña Martha Navarro 
no participó, no es hecho relevante para afectar la 
sentencia.

Sobre las intervenciones al inmueble, no se refiere 
en este proceso a que sea utilizado en forma per-
manente o reiterada, basta una sola vez para que 
se dé el presupuesto previsto en la ley.

Asimismo, la defensa refiere que se habría incurrido 
en deficiencia de motivación, sin embargo, el a quo 
en la sentencia apelada ha referido los hechos, ha 
glosado y valorado los medios probatorios admitidos 
y actuados en audiencia y ha realizado la valoración 
de los mismos, como es de verse en el fundamento 
duodécimo de la resolución. Finalmente, no solo se 
ha hecho referencia a la intervención del año 2012, 
sino también las de 2004, 2007, 2011 y 2012 y a 
sentencia confirmada por Sala de Apelaciones.

El cuestionamiento a que el juez al pronunciarse so-
bre la buena fe, cuando se refiere a fines ilícitos, no 
existe tal.
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2.7.2. De la Procuraduría

El señor Procurador expuso que, incidiendo en los 
hechos del año 2011, lo hallado en el bien ubicado 
según la Municipalidad de Iquitos en calle Arequipa 
1026-1028 que configuran el mismo lote con una di-
visión en la que en una parte ocupa Pablo Linares y 
en la otra su yerno Alcides Pérez Gámez configura 
actividad ilícita. Sobre la buena fe en la adquisición 
del bien y que doña Martha Navarro de Linares no 
haya estado implicada y que no haya conocido no 
es relevante, porque en este proceso no se ve el 
origen lícito o ilícito sino si el bien ha sido instrumen-
talizado para actividad ilícita.

En su declaración Gelner Linares dijo que vive con 
Alcides y con Javier Pérez Linares quien es su so-
brino y el padre de este es su cuñado, no habiendo 
estado alejado de Pablo Linares, también heredero 
de Martha Navarro.

Sobre la buena fe, que puede ser simple o cualifica-
da, no se ha demostrado que los requeridos hayan 
actuado tomando los cuidados sobre su propiedad; 
además se conoce que conforman un clan familiar 
llamado los Linares. La propiedad según el artículo 
70 de la Constitución del Estado, y el artículo 2.4 de 
la Ley de Extinción de Dominio exigen el uso debido 
de la propiedad.

3. ACTUACIÓN PROBATORIA EN INSTANCIA 
FINAL

En el juicio de segunda instancia, no existieron me-
dios de prueba por actuar. Tampoco existen apela-
ciones diferidas ni incidentes de previo y especial 
pronunciamiento que estuvieren pendientes de emi-
tir resolución.

4. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Esta sala superior se encuentra habilitada para co-
nocer la revisión de la sentencia en este proceso, 
conforme a las disposiciones del Decreto Legisla-
tivo 1373 – Ley de Extinción de Dominio (en ade-
lante la Ley) y su reglamento Decreto Supremo 
007-2019-JUS (en adelante el Reglamento), dentro 
de los límites de la apelación y la resolución que 
la concede, conforme al principio de rogación pro-
cesal, según el cual carece de validez la decisión 

que se pronuncie fuera de lo pedido por las partes 
y lo concedido por el juez de instancia. Así se des-
prende del artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, 
en concordancia con los artículos 409° inciso 1) del 
Código procesal penal, y el artículo 370° del Código 
Procesal Civil, según los cuales el órgano judicial 
revisor que conoce de la apelación solo debe avo-
carse sobre aquello que le es sometido en virtud 
del recurso y los criterios sostenidos por el Tribunal 
Constitucional. Tampoco el justiciable puede intro-
ducir argumentos distintos a los propuestos en su 
recurso impugnativo, respecto de los cuales no pue-
de emitir pronunciamiento.

5. FUNDAMENTOS DE LOS JUECES 
SUPERIORES SOBRE LA PROTECCIÓN DE 
LA PROPIEDAD

5.1.- PRIMERO: La Constitución Política del Esta-
do (CPE) contiene dos referencias esenciales a la 
propiedad derecho a la propiedad, que significa la 
facultad de acceder a ella por cualquier acto jurídi-
co lícito o por sucesión, conforme se desprende el 
artículo 2.16 de la CPE y el derecho de propiedad, 
esto es una vez adquirido, ser garantizado y poder 
ser ejercido por el titular, con arreglo a lo declarado 
por el artículo 70 de la misma. Es decir no puede ser 
ni desconocido, amenazado ni vulnerado porque es 
inalienable. Sin embargo, como derecho de segun-
da generación no es un derecho absoluto porque la 
propia Carta Magna le impone dos condiciones: la 
adquisición lícita (con justo título) y el ejercicio lícito 
de sus elementos o atributos (uso o destinación, dis-
frute, disposición, reivindicación), esto es, de acuer-
do a ley y a los fines sociales que este derecho debe 
cumplir en la sociedad, como es el bien común. En 
caso contrario, la propiedad no tiene la protección y 
garantía constitucional, es solo una apariencia ca-
rente de juridicidad, inexistente para el Derecho y es 
así como emerge la extinción de dominio.

5.2.- SEGUNDO: FUNDAMENTO Y LEGITIMIDAD 
DEL DERECHO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. Si 
un bien es mal adquirido o destinado a una actividad 
ilícita, se convierte en una apariencia de propiedad, 
apariencia que es destruida cuando en el proceso 
de extinción de dominio la sentencia que ampara 
la demanda, es declarada fundada, lo cual impide 
que se consolide el derecho del titular sobre el bien 
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objeto de extinción, que nunca mereció protección 
del ordenamiento jurídico.

De allí que el Estado ha creado mecanismos para 
desincentivar la adquisición o uso de la propiedad 
ilícitos mediante la adopción de una política social y 
un modelo procesal que está contenido en la Ley y 
el Reglamento. La sentencia que se expida luego de 
transitar por un debido proceso, tiene naturaleza de-
clarativa pues, valga la redundancia, declara que el 
titular del bien no es en realidad propietario del mis-
mo que merezca reconocimiento y protección por 
parte del Estado por contravenir la moral social, la 
ley y la CPE. Por tal razón la titularidad pasa al Es-
tado sin compensación económica de ningún tipo, a 
fin de que sean asignados para obras relacionadas 
con la satisfacción de necesidades insatisfechas de 
la población. No se trata entonces de una pérdida 
del dominio, sino que se declara su inexistencia por-
que nunca mereció garantía ni tutela del Estado y la 
sociedad.

En el caso del ejercicio ilegítimo del derecho de pro-
piedad se da cuando el titular da a sus bienes un 
uso contrario a la función social inherente al dere-
cho de propiedad como lo señala el artículo 70 de 
la CPE, por ser arbitrario, injusto e indebido. Aquí 
la sentencia no declara la ilicitud de la adquisición, 
sino que dispone que la propiedad no puede ser re-
conocida y menos garantizada en las condiciones 
ilícitas en que tiene lugar.

5.3.- TERCERO: LA EXTINCIÓN DE DOMINIO EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL. De 
acuerdo con la Ley y su Reglamento, específica-
mente en el artículo7 de la primera y 5.2 del segun-
do, la extinción de dominio procede en el caso que 
se presenten dos causales genéricas: a) las referen-
tes al origen de los bienes, y b) las que se refieren a 
la destinación ilícita de los mismos. En consecuen-
cia, se declarará la extinción de dominio para dos 
clases de bienes: a) los adquiridos ilícitamente, y 
b) aquellos adquiridos lícitamente que han sido uti-
lizados de manera contraria a la función social que 
les corresponde. Es decir que en nuestro país si no 
hay justo título y no hay ejercicio en armonía con la 
función social de la titularidad, debe declararse la 
extinción del dominio a favor del Estado.

5.4.- CUARTO: SOBRE LA GARANTÍA DE DEBI-
DA MOTIVACIÓN.

El artículo 139 inciso 5 de la Constitución reconoce 
la garantía de debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, lo cual consiste en que los jueces, al 
resolver las causas, deben expresar las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión, razones que deben provenir 
no sólo del ordenamiento jurídico vigente y aplica-
ble al caso, sino de los propios hechos debidamente 
acreditados en el trámite del proceso. Por su parte, 
el Tribunal Constitucional y la Corte Suprema de la 
República en múltiples pronunciamientos y en es-
pecial el primero en el caso Giuliana Llamoja han 
establecido que el contenido esencial protegido de 
esta garantía queda delimitado, entre otros, en los 
supuestos de “(...) a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente. (...) cuando la motivación es 
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en 
el sentido de que no da cuenta de las razones mí-
nimas que sustentan la decisión o de que no res-
ponde a las alegaciones de las partes del proceso, 
o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al 
mandato, amparándose en frases sin ningún sus-
tento fáctico o jurídico. b) Falta de motivación inter-
na del razonamiento. (...) por un lado, cuando existe 
invalidez de una inferencia a partir de las premisas 
que establece previamente el Juez en su decisión; y, 
por otro lado, cuando existe incoherencia narrativa, 
(...)”2

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO Y RESPUESTA 
A LOS ARGUMENTOS DE APELACIÓN

5.5.- QUINTO: La demanda al precisar los hechos 
ha considerado que el bien inmueble materia de 
este proceso ha sido utilizado como instrumento 
para la realización de actividades ilícitas, como la 
que infringe la salud pública TID, orden moneta-
rio (billetes falsificados), tenencia ilegal de armas 
y contra el patrimonio (receptación) por familiares 
directos del requerido Linares Yumbato, específica-
mente por sus hijos y su yerno o pareja sentimental 
de su hija Raquel Linares Navarro y su nieto Xavier 
Pérez Linares.

2 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giuliana 
Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.
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5.6.- SEXTO: Cuestionamiento por afectación al 
derecho al debido proceso, específicamente el re-
ferido a la motivación de las resoluciones judiciales, 
por adolecer de motivación aparente. Los apelan-
tes no han acreditado dónde reside y cuáles son las 
deficiencias de motivación de la sentencia apelada, 
o de qué forma o en qué extremo de la argumenta-
ción de la sentencia se habría incurrido en motiva-
ción aparente; la sola mención a la apariencia de 
motivación no amerita invalidar la resolución venida 
en grado, más aun si, de la revisión y estudio de la 
misma, se aprecia que los hechos no han sido fal-
seados, han sido expuestos con exhaustividad. Tal 
exhaustividad también se aprecia en la cita, glosa y 
valoración del caudal probatorio, respecto al que se 
ha expuesto las razones en las que se sustenta la 
decisión. Asimismo, en la sentencia están conteni-
das razones objetivas de la decisión de extinción de 
dominio del inmueble, desde la perspectiva de los 
hechos y del Derecho aplicable; ha dado respuesta 
a los alegatos y argumentos de los sujetos procesa-
les, teniendo como resultado una válida inferencia 
que ha tenido como punto de partida las premisas 
de hecho y de Derecho; es decir que estamos ante 
un correcto razonamiento. No se ha probado enton-
ces la denuncia del agravio expuesto en la apela-
ción, no resultando de recibo tal argumento.

5.7.- SÉTIMO: No se puede sostener sin lugar a 
dudas que el inmueble objeto de extinción de 
dominio haya sido utilizado como instrumento 
para cometer delitos porque el medio probatorio 
de intervención de 2011 se refiere a un proceso 
sin decisión definitiva. Sobre ello, es necesario 
traer a colación lo señalado por el artículo II. Inciso 
2.3. del Título Preliminar de la Ley, que consagra el 
principio de autonomía del proceso de extinción de 
dominio en los siguientes términos: “el proceso de 
extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdic-
cional o arbitral, por lo que no puede invocarse la 
previa emisión de sentencia o laudo en estos para 
suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquel”. En efecto, en los procesos de extinción de 
dominio no se requiere resolución condenatoria 
como paso previo para su tramitación, o lo que 
es lo mismo, una declaración de certeza ante-
rior, pues el estándar probatorio en estos proce-
sos se sustenta en el balance de probabilidades 

que consiste en tomar en cuenta la prueba pre-
ponderante o balance de probabilidades, lo que 
significa que la prueba que deberá ser tomada 
en cuenta en cada decisión, será la que más se 
acerque a la existencia del hecho; porque en el 
proceso de extinción de dominio, al igual que en 
el derecho civil patrimonial, el objeto materia del 
proceso es el bien. Y este estándar probatorio 
surge del principio de la carga dinámica de la 
prueba o carga mixta, según la cual a las par-
tes les corresponde probar lo que pretenden y 
el juzgador acogerá la pretensión de quien con 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
más se acerque a la acreditación en el grado 
de probabilidad de que el bien haya sido o no 
adquirido ilícitamente o instrumentalizado o no 
para actividad ilícita.3

5.8.- OCTAVO: El Ministerio Público afirma que 
en dicho inmueble se realizaron cuatro inter-
venciones, pero no se ha ofrecido como medio 
probatorio la documental que acredite la senten-
cia condenatoria por los hechos del año 2018 y 
que serviría como fundamento para sustentar la 
afirmación de la Fiscalía. Los apelantes hacen re-
ferencia únicamente a lo que sería una última inter-
vención, cuando en el proceso se ha probado que 
han existido otras intervenciones en el inmueble y 
que han dado lugar a sentencias condenatorias, 
una conformada por tráfico ilícito de drogas contra 
Hilter Linares Navarro y otra contra el orden mone-
tario contra Pérez Gámez, ex conviviente de Raquel 
Linares Tamayo y residente en el mismo inmueble 
que el requerido Pablo Linares Yambato. Por lo tan-
to, se desestima este argumento por no ajustarse a 
los hechos acontecidos.

3 3.7. Bienes que constituyen objeto de actividades ilícitas: 
todos aquellos sobre los que recayeron, recaen o recaerán activida-
des ilícitas.
3.8. Bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas: 
todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de acti-
vidades ilícitas. 
3.9. Efectos o ganancias de actividades ilícitas: todos aquellos 
bienes que son resultado directo o indirecto de la comisión de acti-
vidades ilícitas.
3.10. Extinción de dominio: consecuencia jurídico-patrimonial que 
traslada a la esfera del Estado la titularidad de los bienes que cons-
tituyen objeto, instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el debido proceso, 
sin indemnización ni contraprestación alguna a favor del requerido 
o terceros.
Igualmente, el artículo 7 de la Ley en sus diversos incisos se refiere a 
actividades ilícitas y no a delitos
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5.9.- NOVENO: Desconocimiento de la activi-
dad ilícita por la propietaria Martha Tamayo de 
Linares, falta de probanza de intervenciones y 
ausencia de decisión definitiva en procesos pe-
nales. Al respecto, esta Sala considera, como lo ha 
hecho en otras oportunidades, que no es relevante 
que el propietario o propietaria tenga conocimiento 
de las actividades ilícitas, pues no se juzga respon-
sabilidades penales; como tampoco lo es la ausen-
cia de pronunciamiento definitivo en los procesos 
penales, por cuanto la naturaleza jurídica del proce-
so de extinción de dominio, además de autónomo, 
es de carácter real y de contenido patrimonial. Por 
este motivo, solo recae sobre bienes, respecto a los 
que se discute la licitud o ilicitud de su origen o des-
tino. Nada tiene que ver lo que se resuelva en otros 
procesos como en los de carácter penal. En cuanto 
a las intervenciones en el inmueble, señala que la 
del año 2018 no está acreditada; sin embargo, res-
pecto de las de años anteriores sí existen medios 
de prueba, por lo que sí se ha acreditado que los 
motivos de tales intervenciones como la de 2004, 
2007, 2011 y 2012 han permitido constatar las ac-
tividades ilícitas que se realizaban en el inmueble. 
Siendo así, este extremo impugnativo no tiene asi-
dero y por tanto tampoco se acoge.

5.10.- Se ha vulnerado el derecho a la prueba, 
pues los medios probatorios actuados no re-
sultan suficientes para determinar la causal de 
extinción de dominio del inmueble; las interven-
ciones se han dado en períodos prolongados, 
por lo que el bien no tenía por función la acti-
vidad ilícita. Al respecto, de acuerdo con el artícu-
lo 2 inciso 2.9 de la Ley, corresponde al Ministerio 
Público probar la ilicitud del origen o destino de los 
bienes materia de la demanda, y en la contestación 
de la demanda le corresponde al requerido probar 
la licitud. Es lo que se llama la carga dinámica de la 
prueba. En este caso, la fiscalía aportó abundante 
caudal probatorio como escolta de la demanda; por 
su parte el requerido Pablo Linares Yumbato hizo lo 
propio, presentando documentos, testigos y otros. 
Sin embargo, los apelantes no presentaron ningún 
medio de prueba para su admisión, actuación y va-
loración. También se ha aportado y actuado prueba 
trasladada, que según el artículo 30.1 de la Ley “Las 
pruebas practicadas en los procesos penales, civi-
les, procedimientos administrativos o de cualquier 

otra naturaleza, se trasladan al proceso de extinción 
de dominio, siempre que cumplan con los requisitos 
de validez exigidos por la normatividad propia de 
cada proceso o procedimiento, y son valoradas en 
conjunto con los demás medios de prueba de acuer-
do con las reglas de la crítica razonada”. Todos los 
medios probatorios ofrecidos fueron admitidos y 
actuados en las audiencias de su propósito y valo-
rados en la sentencia, dando así cumplimiento a la 
garantía constitucional sobre derecho a la prueba.

5.11.- El juez no explica los hechos o motivos de 
supuesta trasgresión de la buena fe, pues está 
demostrado que las personas Raquel Linares 
Navarro y Gelner Linares Navarro adquirieron 
el bien mueble por sucesión en un acto jurídi-
co válido y completamente legítimo, sin ninguna 
intención delictiva o fraudulenta. Agregan que 
existen evidencias de su desconocimiento de las 
actividades delictivas que se imputan a personas 
ajenas a su vínculo familiar. En respuesta a este 
argumento es necesario hacer referencia a que la 
buena fe debe existir tanto en la adquisición como 
en el uso del derecho de propiedad, y puede ser 
simple o cualificada. Ambas se diferencian en que la 
primera exige solo una conciencia recta y honesta, 
la buena fe cualificada o creadora de derecho exige 
dos elementos a saber: uno subjetivo y otro objetivo. 
El primero hace referencia a la conciencia de obrar 
con lealtad, y el segundo exige tener la seguridad 
de que luego de averiguaciones, comprobaciones 
y otros comportamientos diligentes y prudentes, la 
persona llegue a tener conciencia y certeza sobre 
un hecho o situación. Si bien el artículo 66 se refiere 
a la buena fe del adquirente, nada obsta que sus 
criterios se trasladen al propietario, quien debe con-
trolar el uso de su propiedad.

En el presente caso, la conducta de Pablo Linares 
Yumbato y de sus hijos Raquel y Gelner Linares Na-
varro, no se ajusta a la buena fe; primero respecto a 
que Linares señala que desconocía las actividades 
ilícitas de sus familiares; tampoco tuvo prudencia y 
diligencia respecto al uso de su propiedad, puesto 
que en las diversas intervenciones policiales en el 
inmueble a que se refiere este proceso de propiedad 
de Linares, siempre fueron encontrados familiares 
que realizaban en él actividad ilícita; allí se guarda-
ba droga y se preparaba ketes, al estar por las dos 
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balanzas encontradas con rastros de PBC, el papel 
periódico con adherencias de PBC, el hallazgo de 
ketes en el bolsillo de su nieto adolescente, la expe-
dición de sentencias condenatorias a su hijo por TID 
y a la pareja sentimental de su hija por delito con-
tra el orden monetario. Carece de verosimilitud la 
posición del requerido que, por salir a trabajar muy 
temprano y retornar a su domicilio muy tarde, no al-
canzó a conocer las actividades ilícitas de sus fami-
liares. Por parte de Raquel Linares tampoco existió 
debida diligencia ni buena fe, puesto que no ejerció 
control sobre su hijo Xavier Pérez Linares, a quien, 
dentro del bien que a ella le correspondió heredar, 
le fueron encontrados 15 ketes con PBC en el bol-
sillo posterior izquierdo de su pantalón. Lo mismo 
se puede decir de Gelner Linares Navarro, quien no 
puso fin a las actividades ilícitas que se realizaban 
en el bien cuya proporción de acciones y derechos 
adquirió por sucesión de su señora madre.

Se tiene también la pluralidad de intervenciones por 
ilicitud de actividades que motivaron sendos pro-
cesos penales, que, según la defensa técnica, las 
calificó como distanciadas entre seis y siete años, 
no pudiendo afirmarse que el bien tenga la función 
para actividades que contravienen el ordenamiento 
jurídico. Sin embargo, habiendo estado tanto el pa-
dre como sus hijos en posición de conocer la instru-
mentalización ilícita del inmueble de su propiedad 
donde también residían el padre Pérez Gámez y el 
hijo Pérez Linares, y en el cual habían implementos 
para acondicionar droga en ketes, los mismos que 
son visibles, no han demostrado en ningún momen-
to una conducta diligente y prudente con relación a 
su inmueble, pues como propietarios debieron ser 
diligentes en el control y vigilancia de lo que su-
cedía en su interior aunque, antes de los hechos 
que motivan este proceso, ya se había allanado el 
inmueble; sin embargo fueron tolerantes para que 
se continúe con la actividad ilícita y permanezcan 
viviendo allí Xavier Pérez Linares con su padre Alci-
des Pérez Gámez ex pareja sentimental de Raquel 
Linares Navarro; lo que significa que toleraron con-
ductas trasgresoras del ordenamiento jurídico, con 
lo cual se concluye no han ejercido su derecho de 
propiedad conforme lo exige la Constitución Política 
del Estado (CPE).4

4 El artículo 70 de la CPE prescribe: - “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 

Asimismo, dada la reiteración de actividades ilícitas 
y el desconocimiento que proclaman los apelan-
tes, debieron presentar prueba de contradicción a 
la pretensión fiscal, sin embargo, ambos apelantes 
fueron declarados rebeldes, lo que significa que, 
pese a estar válidamente notificados optaron por no 
contestar la demanda ni ofrecer prueba de respaldo, 
y los otros requeridos no apelantes no han cuestio-
nado ni la tesis del fiscal ni los argumentos de la 
sentencia. Aquí cabe resaltar que la parte requerida 
no ha presentado medios probatorios que tengan 
relación directa con lo que es objeto del proceso, 
de allí que el fracaso defensivo del que ahora recla-
man ha provenido de su propia actuación procesal. 
Siendo importante resaltar el respaldo jurispruden-
cial que posee el proceso de extinción de dominio 
de acuerdo a la jurisprudencia del Tribunal Cons-
titucional contenida en las sentencias recaídas en 
el expediente N° 3881-2012-AA/TC-Lima, acerca de 
las restricciones al derecho de propiedad, así como 
en el expediente N° 0018-2015-PI/TC de 5 de mar-
zo de 2020 sobre el reconocimiento constitucional 
del proceso de extinción de dominio. Con todo ello y 
con lo expuesto, el inmueble queda subsumido den-
tro de la procedencia de extinción de dominio a que 
se refiere el presupuesto contenido en el artículo 7 
inciso 7.1. de la Ley, en consecuencia, su propiedad 
debe ser extinguida.

CONCLUSIONES:

- La pretensión contenida en la demanda inter-
puesta por la fiscalía, ha precisado que el bien 
materia de este proceso ha sido instrumentali-
zado para actividades ilícitas que han motivado 
reiteradas intervenciones policiales y han dado 
lugar a sentencias condenatorias, por lo que 
está dentro de los presupuestos para la extin-
ción de las acciones y derechos que ostentan 
los requeridos.

común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su 
propiedad sino, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o 
necesidad pública, declarada por ley, y previo pago en efectivo de in-
demnización justipreciada que incluya compensación por el eventual 
perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor 
de la propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento 
expropiatorio.”
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- Los requeridos apelantes al haber incurrido en 
rebeldía no han desvirtuado las razones sus-
tentadas en sentencia apelada, y en su recurso 
impugnativo han argumentado sus posiciones 
basadas en la lógica del proceso penal que no 
son de aplicación al proceso de extinción de 
dominio que recae sobre bienes y no tiene por 
finalidad establecer responsabilidades perso-
nales, siendo de carácter real y de contenido 
patrimonial, cuyas diferencias son sustanciales 
de acuerdo a la Ley y su Reglamento.

- La sentencia objeto de apelación se ha pro-
nunciado sobre todos los puntos del recurso 
impugnativo, cumpliendo los estándares de 
exhaustividad, logicidad, congruencia y cohe-
rencia, argumentos de su contenido que no han 
sido derrotados por los apelantes, razón sufi-
ciente para confirmarla.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, con base a la 
facultad constitucional de esta Sala, las reglas de la 

sana crítica, las máximas de la experiencia, las nor-
mas legales que regulan el modelo procesal de ex-
tinción del derecho de dominio contenidas en el de-
creto legislativo 1373 y la Constitución Política del 
Estado, este Colegiado por unanimidad RESUEVE:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apela-
ción planteado por los requeridos Gelner Li-
nares Navarro y Raquel Linares Navarro, en 
consecuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la re-
solución N° 16 de fecha 07 de mayo de 2021, 
expedida en Iquitos por el Juzgado Transitorio 
Especializado de Extinción de Dominio de la 
Corte Superior de Loreto que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio plantea-
da por la Fiscalía Provincial Especializada en 
Extinción de Dominio de Loreto respecto del 
siguiente inmueble:

IDENTIFICACIÓN 
REGISTRAL

DIRECCIÓN, IDENTIFI-
CACIÓN CATASTRAL 

ANTE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE MAYNAS

TITULARES 
REGISTRALES

PARTIDA 
REGISTRAL

VALUACIÓN 
ECONÓMICA

Pueblo Joven Celendín 
Mz. M Lt. 09 Segunda 
Etapa del Distrito de 
Iquitos, Provincia da 
Maynas, Loreto.

Calle Arequipa Nº 1026-N 1028 
Iquitos

Cónyuges Pablo 
Linares Yumbato 
y Martha Navarro
de Linares

P12015232 S/39,903.51

Y extinguió los derechos que sobre el citado bien 
ostentaban las personas de Pablo Linares Yumba-
to y la sucesión innominada de quien en vida fue 
Martha Navarro de Linares, integrada por sus hijos 
Hilter Paulino Linares Navarro, Raquel Linares Na-
varro. Leyla Giannina Linares Navarro y Gelner Li-
nares Navarro, y dispuso la transferencia y/o titulari-
dad del citado inmueble a favor del Estado Peruano 
(representado por PRONABI).

3. DEVUÉLVASE el presente expediente al 
juzgado de origen con la nota de atención 
correspondiente.

Intervino como ponente la señora Jueza Superiora 
Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.
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Expediente 092-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Jorge Luis Quispe Barreto y Sarita del Milagro Romero Soto

Impugnante Jorge Luis Quispe Barreto y Sarita del Milagro Romero Soto

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, catorce de enero de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) 
y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la 
que intervinieron: el señor Franco Vidaurre Llontop, 
abogado particular de Jorge Luis Quispe Barreto y 
Sarita del Milagro Romero Soto – en adelante: “los 
requeridos”; el señor William Arana Morales, fiscal 
superior; y el señor Rafael Alva Seminario, abogado 
delegado de la Procuraduría Pública Especializada 
en Tráfico Ilícito de Drogas.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° veinticinco1, del trece de agosto de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto al lote 35 de la manzana 22 del Centro 

1 Folios 345 a 375.

SUMILLA:

Objeto del proceso de extinción de dominio. El proceso de extinción de dominio no es un proce-
so cuyo objeto sea establecer o determinar el conocimiento de las actividades ilícitas por parte de 
quienes ostentan algún derecho real sobre los bienes utilizados o instrumentalizados en estas. El 
establecimiento o determinación del conocimiento del ilícito o de responsabilidades de índole perso-
nal son ajenos al proceso de extinción de dominio que “(...) procede contra los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino esté 
relacionado a actividades ilícitas. (Artículo 2 de la Ley).
Diligencia en el ejercicio del derecho de propiedad. En aquellos supuestos en los que – como 
en el caso de autos - se acredite la utilización de un bien en cualquiera de las mencionadas acti-
vidades ilícitas, la extinción de dominio no procederá cuando quien ostenta la propiedad – o algún 
otro derecho real - sobre el bien acredite un actuar diligente y prudente (de buena fe) en el ejercicio 
de ese derecho.

Poblado Menor Fanny Abanto, distrito y provincia de 
Chiclayo del departamento de Lambayeque, inscrito 
en la partida registral N° P10161632, cuya propie-
dad se encuentra registrada a nombre de Jorge Luis 
Quispe Barreto y de su esposa Sarita del Milagro 
Romero Soto; extinguiendo los derechos que estos 
ostentaban sobre el referido bien inmueble; y, dis-
poniendo su transferencia a nombre del Estado Pe-
ruano, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI), con lo demás que 
contiene.

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, el 29 de junio 
de 2020, a horas 17:40, en circunstancias que per-
sonal PNP realizaba patrullaje en el distrito de Chi-
clayo, observó la actitud sospechosa de una mujer, 
quien estaba entregando al parecer envoltorios de 
papel a un sujeto, lo que motivó que se constituye-
ran hasta el exterior del inmueble, consistente en el 
lote 35 de la manzana 22 del Centro Poblado Menor 
Fanny Abanto Calle del distrito de Chiclayo, encon-
trando en la puerta a dicha mujer quien ante la PNP 
dejó caer dos envoltorios de papel blanco en forma 
de ketes, los que contenían pasta básica de cocaí-
na, razón por la que se ingresó a ese inmueble.

3. En el interior se observó que, ante la presen-
cia policial, un sujeto huyó por el techo del segun-
do piso, siendo perseguido hasta llegar al techo del 
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inmueble colindante, consistente en el lote 06 de la 
manzana Q del mismo CPM Fanny Abanto, donde 
hallaron 01 bolsa plástica pequeña transparente 
conteniendo una sustancia pulverulenta al parecer 
PBC, un paquete de bolsas plásticas, 02 coladores 
amarillos y 01 cuchara de metal, aunque dicho su-
jeto logro fugarse.

4. Seguidamente se realizó el registro domiciliario 
del primer inmueble, donde se intervino a la mujer 
que fue identificada como María Elena Romero Soto 
y también a Lorena Patricia Torres Mera y Ángela 
Anais Castellano Gonzales, encontrándose en el pri-
mer piso: un ambiente que funcionaba como cocina, 
en cuyo interior se halló 06 bolsas trasparentes de 
polietileno, cada una de 60 envoltorios de papel blan-
co en forma de ketes conteniendo pasta básica de 
cocaína, 01 bolsa transparente de polietileno con 15 
envoltorios – ketes conteniendo PBC, haciendo un 
total de 375 ketes. En el segundo piso se halló sobre 
una mesa 01 balanza, 01 rollo de bolsas plásticas, 01 
plástico que sirve como mantel color crema con ad-
herencias de sustancia al parecer PBC. Realizadas 
las pericias pertinentes se obtuvo el resultado pre-
liminar de análisis químico de drogas N° 328/2020 
y 329/2020, correspondiente a la droga comisada e 
instrumentos del inmueble intervenido, obteniendo 
resultado positivo para pasta básica de cocaína.

5. Según la tesis fiscal, el bien inmueble identifi-
cado como lote 35 de la manzana 22 del Centro Po-
blado Menor Fanny Abanto Calle, del distrito de Chi-
clayo, inscrito en la Partida Registral P10161632, a 
nombre de los requeridos Jorge Luis Quispe Barreto 
y su esposa Sarita del Milagro Romero Soto – her-
mana de la intervenida -, fue utilizado para la comi-
sión de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, 
configurándose el presupuesto de procedencia del 
proceso de extinción de dominio previsto en el literal 
a) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

6. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

7. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión expo-
niendo esencialmente:

7.1. De la valoración de los medios de prueba ac-
tuados se concluye que los hechos materia de la 
demanda han sido probados. Se ha demostrado la 
forma y circunstancias de la intervención policial, 
el hallazgo de la droga (pasta básica de cocaína) 
en el interior del inmueble, la titularidad registral del 
mismo a nombre de los requeridos, la vinculación 
de parentesco entre la requerida Sarita del Milagro 
Romero Soto y la intervenida María Elena Romero 
Soto, respecto de quien también se acreditó que tie-
ne como antecedente penal una condena por delito 
de tráfico ilícito de drogas a cinco años de pena pri-
vativa de la libertad; acreditándose además que el 
bien se encuentra en buenas condiciones, en custo-
dia policial y tiene una valoración comercial referen-
cial equivalente a S/ 298,032.042 soles, por ende, 
un interés económico relevante.

7.2 Como consecuencia de la probanza de los he-
chos se concluye que el inmueble ha sido utilizado 
como instrumento en la comisión de la actividad ilí-
cita de tráfico ilícito de drogas prevista en el artículo 
296 del Código Penal; acreditándose por tanto el 
presupuesto de procedencia de extinción de domi-
nio previsto en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 
7 de la Ley.

7.3. En cuanto a los argumentos de la defensa. La 
invocación de desconocimiento y desvinculación de 
los requeridos con los hechos no es relevante pues 
no enerva la acreditación de utilización del inmueble 
como instrumento de la actividad ilícita; no siendo 
materia del proceso de extinción la determinación 
de responsabilidades personales. En igual sentido 
se responde a la referencia de desvinculación de los 
requeridos por parte de María Elena Romero Soto, 
descartándose la concurrencia de buena fe califica-
da en tanto los requeridos no actuaron con diligen-
cia y prudencia en su condición de propietarios del 
bien. La titular registral (requerida Sarita del Mila-
gro Romero Soto) pese a conocer que su herma-
na tenía un antecedente penal por tráfico ilícito de 
drogas le entregó el uso y conducción del inmueble 
sin adoptar ninguna medida de verificación, como lo 
corroboró la propia intervenida quien refirió que solo 
se comunicaban telefónicamente.

7.4. En cuanto al cuestionamiento de que no se tuvo 
como referencia el valor de autovaluo la valorización 
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del bien, la valoración comercial del inmueble esta-
blecida por PRONABI constituye un valor referencial 
que acredita que el bien tiene un interés económico 
relevante para el Estado.

7.5. Con relación a Doris Barreto Paz de Quispe, 
considerada como tercera con interés en el proceso, 
se ha acreditado que los propietarios del inmueble 
son los requeridos, y si bien existe un documento 
privado según el cual aquélla sería la titular, este no 
se efectivizó, manteniéndose la propiedad a favor 
de los requeridos conforme la propia tercera lo ma-
nifestó en la audiencia.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. Los requeridos en su recurso2 - en sustento de 
sus pretensiones alternativas de revocatoria y nu-
lidad – invocando verse agraviados en su derecho 
de propiedad cuestionan la sentencia por indebida 
valoración probatoria y consiguiente afectación a la 
garantía de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, respectivamente; exponiendo esencial-
mente los siguientes argumentos:

8.1. En ningún extremo de la resolución se desarro-
lla objetivamente cómo tuvieron conocimiento que 
la señora María Elena Romero Soto se dedicaba a 
la venta o comercialización de sustancias ilícitas; 
ninguno de los medios de prueba ofrecidos acredi-
ta dicho conocimiento; tampoco, al menos en grado 
de sospecha, se ha demostrado que conocían de la 
existencia de las sustancias ilícitas halladas en el 
inmueble. María Elena Romero Soto en su declara-
ción fortaleció la teoría de la defensa de que nunca 
conocieron que se dedicaba a la comercialización 
de sustancias ilícitas, defraudando la confianza por 
el vínculo que mantenía, lo que no fue motivado 
con las reglas de la sana crítica. Siendo imposible 
concluir que por ser una familiar cercana, con an-
tecedentes penales, los requeridos conocían de la 
instrumentalización del inmueble para actividades 
ilícitas, lo que es subjetivo y antojadizo. Por tanto, 
siendo el proceso de extinción de dominio uno que 
ataca el patrimonio obtenido ilícitamente y/o cuando 
el propietario conoce de su utilización para activi-
dades ilícitas, el juez no ha desarrollado el grado 
de conocimiento que tenían los requeridos sobre las 
actividades de María Elena Romero Soto.

2 De folios 385 a 390.

8.2. No se ha logrado demostrar la venta permanen-
te de sustancias ilícitas en el inmueble, ni tampoco 
que las ganancias o dinero obtenido por el desa-
rrollo de las actividades ilícitas de tráfico de drogas 
haya servido para la adquisición de otros bienes.

8.3. No se les puede atribuir un deber de vigilancia 
exhaustiva y constante hacia la señora María Elena 
Romero Soto, pues existiendo un vínculo de fami-
liaridad, actuaron confiando en que aquella actuaría 
de buena fe, sin embargo no lo hizo, lo que no fue 
analizado con el rigor legal correspondiente.

8.4. De la revisión de los fundamentos de la senten-
cia se verifica una manifiesta inobservancia de las 
garantías de debida motivación de las resoluciones 
judiciales y debido proceso, al haberse obviado el 
análisis, con el rigor necesario, de las pruebas ac-
tuadas individualmente y en conjunto, lo que amerita 
que “la defensa técnica solicite la renovación del acto 
de juzgamiento a fin de que un juzgado unipersonal 
distinto en nuevo juicio pueda evaluarlas de modo 
exhaustivo, en busca del debido esclarecimiento de 
los hechos, fin último del proceso penal”(sic), razón 
por la cual consideran que la sentencia está afectada 
de nulidad por inobservancia del contenido esencial 
de los derechos y garantías constitucionales (artícu-
lo 150, inciso d) del Código Procesal Penal).

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

9. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

9.1. El sustento principal de la pretensión de nuli-
dad consiste en invocar ausencia de motivación. En 
cuanto a la pretensión de revocatoria se cuestiona 
no haber considerado el desconocimiento de las ac-
tividades ilícitas por los requeridos. De la actuación y 
debate probatorio se ha establecido fehacientemen-
te que el inmueble fue utilizado como instrumento 
del delito, lo cual ha sido debidamente sustentado 
por el juez en base a la prueba ofrecida y actuada,

9.2. En cuanto a la invocación de desconocimiento y 
no intervención de los requeridos en las actividades 
ilícitas, la única posibilidad de evitar la aplicación 
de las consecuencias de la Ley hubiera sido que 
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los requeridos acrediten que fueron lo suficiente-
mente diligentes para el manejo de su bien. Si bien 
la Constitución garantiza el derecho de propiedad, 
este debe ejercerse en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley.

9.3 La requerida es hermana de la poseedora del 
inmueble quien se dedica al tráfico ilícito de drogas, 
antes de la intervención ya había sido sentenciada 
por similar delito e incluso cumplió sanción, hecho 
del que evidentemente la requerida tenía pleno co-
nocimiento; pese a ello le entregó el bien sin ejercer 
ningún tipo de vigilancia.

10. El abogado delegado de la procuraduría pública 
solicitó que se confirme la sentencia argumentando:

10.1. No existe afectación a la debida motivación. 
En cuanto a la pretensión de revocatoria, se dice 
que los requeridos no conocían de la instrumenta-
lización del bien, sin embargo, la parte neural es si 
tuvieron o no buena fe cualificada, lo que no ha sido 
acreditado, tal como se analiza contundentemente 
en el acápite 9.2 de la sentencia.

10.2. La Constitución protege el derecho de propie-
dad pero siempre y cuando se ejerza en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley, 
lo que no ha sido acreditado, pues los requeridos 
no obraron de manera diligente y prudente en su 
calidad de propietarios del inmueble.

10.3. Siendo la requerida hermana de la intervenida 
tuvo que conocer que esta se dedica al tráfico de 
drogas, que registra antecedentes penales y carce-
larios; aquélla admitió que conocía que su hermana 
estuvo presa y que cumplió su condena, alquilándo-
le el inmueble sin haber ejercido ningún control, no 
habiéndose probado la buena fe calificada exenta 
de culpa, evidenciándose más bien su imprudencia 
al no controlar el bien.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

11. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13733 - Ley de Extinción de Dominio 

3 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.

(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to4 - aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de ex-
tinción de dominio y con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación y del principio devolutivo im-
plícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley 
y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley5

12. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la Carta Funda-
mental, vale decir en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común.

13. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros; esta definición legal contiene 

4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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los componentes sustantivos y procesales de la 
extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

14. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019- JUS...”.

15. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internacio-
nales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena7,la Convención de Paler-
mo8, la Convención de Mérida9 y la Convención de  
 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

Caracas10; así como en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF11 del que el Perú es par-
te12, recomendaciones que recogen los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.13

16. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

17. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, 
ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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18. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

19. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

20. Los requeridos en su recurso formularon sen-
das pretensiones alternativas de revocatoria y de 
nulidad. En sustento de su pretensión de revoca-
toria invocaron esencialmente errónea valoración 
probatoria y en sustento de su pretensión de nuli-
dad invocaron vulneración a las garantías de debida 
motivación y debido proceso, circunscrita también al 
ámbito de la valoración probatoria. En consideración 
al planteamiento alternativo y teniendo en cuenta el 
tipo de error identificado por el apelante en sustento 
de su pretensión de revocatoria, examinaremos en 
primer término si concurre alguna causal de nulidad 
prevista por la Ley.

a. Invocación de afectación a la garantía cons-
titucional de debida motivación de las resolu-
ciones judiciales

21. Los requeridos sostienen que de la revisión 
de los fundamentos de la sentencia se verifica una 
manifiesta inobservancia de las garantías de debida 

motivación de las resoluciones judiciales y debido 
proceso, al haberse obviado el análisis, con el rigor 
necesario, de las pruebas actuadas individualmente 
y en conjunto, lo que amerita que “la defensa téc-
nica solicite la renovación del acto de juzgamien-
to a fin de que un juzgado unipersonal distinto en 
nuevo juicio pueda evaluarlas de modo exhaustivo, 
en busca del debido esclarecimiento de los hechos, 
fin último del proceso penal”(sic), razón por la cual 
consideran que la sentencia está afectada de nuli-
dad por inobservancia del contenido esencial de los 
derechos y garantías constitucionales (artículo 150, 
inciso d) del Código Procesal Penal).

22. Como consideración inicial, verificamos que los 
apelantes orientan su pretensión de nulidad avizo-
rando consecuencias con sustento en normatividad 
ajena al proceso de extinción de dominio – así, se 
alude a los propósitos de realización de un nuevo 
juicio, a cargo de juez unipersonal distinto; al logro 
de los fines del proceso penal; a la regulación de la 
nulidad en dicho proceso e incluso a doctrina ex-
tranjera sobre la materia –. Los argumentos expues-
tos son impertinentes en el proceso de extinción de 
dominio, el cual tiene una regulación propia sobre la 
competencia, la nulidad y sus efectos. Así, el artícu-
lo 41 de la Ley - sobre las causales de nulidad en 
el proceso de extinción de dominio - establece que 
“Son causas de nulidad la afectación del derecho a 
la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman 
parte del contenido del derecho debido proceso, 
como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la 
doble instancia”.

23. Ahora bien, el derecho al debido proceso se 
encuentra reconocido como garantía de la función 
jurisdiccional en el inciso 3 del artículo 139° de la 
Constitución. Se trata de un derecho que contiene a 
su vez una serie de derechos y garantías de orden 
procesal, entre ellos por cierto el derecho – garantía 
de debida motivación de las resoluciones judicia-
les14, reconocido en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución, que importa que los jueces expliciten 

14 Conforme lo ha sostenido el Tribunal Constitucional, “El con-
tenido constitucionalmente protegido del derecho al debido proceso 
comprende una serie de garantías, formales y materiales, de muy 
distinta naturaleza, que en conjunto garantizan que el procedimiento 
o proceso en el cual se encuentre inmerso una persona, se realice y 
concluya con el necesario respeto y protección de todos los derechos 
que en él puedan encontrarse comprendidos” STC Exp. N° 7289 – 
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en sus resoluciones las razones de sus decisiones 
con sustento en los hechos y el derecho aplicable15. 
El Tribunal Constitucional ha establecido que el con-
tenido esencial de esta garantía queda delimitado, 
entre otros, en los supuestos de: “a) Inexistencia 
de motivación o motivación aparente. Está fuera 
de toda duda que se viola el derecho a una deci-
sión debidamente motivada cuando la motivación 
es inexistente o cuando la misma es solo aparente, 
en el sentido de que no da cuenta de las razones 
mínimas que sustentan la decisión o de que no res-
ponde a las alegaciones de las partes del proceso, 
o porque solo intenta dar un cumplimiento formal al 
mandato, amparándose en frases sin ningún sus-
tento fáctico o jurídico.”16.

24. En el presente caso verificamos que la invoca-
ción de inobservancia de las garantías de debida 
motivación de las resoluciones judiciales y debido 
proceso se circunscribe a cuestionar el ámbito de la 
valoración de los medios de prueba actuados - que 
a criterio de los apelantes carece de rigor -. Si bien 
dicho ámbito comprende la garantía de debida moti-
vación en su expresión de justificación de las premi-
sas (fácticas), al haberse formulado solo de manera 
genérica y por tratarse de supuestos que compren-
den el ámbito sobre el cual esta sala de apelaciones 
tiene competencia para emitir un pronunciamiento 
de mérito (confirmando o revocando la decisión de 
primera instancia) - como lo es la invocación (enun-
ciación) de errónea aplicación referida a los hechos 
y la valoración de las pruebas17 que sustentan la 
pretensión de revocatoria, podemos concluir en que 
no concurre la exigencia de trascendencia que justi-

2005 – PA/TC- Lima (Princeton Dover Corporation Sucursal Lima – 
Perú), de fecha 03 de mayo de 2006 (F.J. 5).
15 El Tribunal Constitucional ha establecido que la garantía de 
debida motivación de resoluciones judiciales importa que “(...) los 
jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 
objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y apli-
cable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados 
en el trámite del proceso”. [STC Exp. N° 1480-2006-AA/TC - Lima 
(Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador), de fecha 27 de 
marzo de 2006 (F.J. 2).]
16 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giuliana 
Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.
17 Artículo 40. Supuestos de procedencia de la apelación La ape-
lación procede por inobservancia, interpretación indebida o errónea 
aplicación referidos al derecho aplicado, a los hechos o a la valora-
ción de las pruebas en el proceso de extinción de dominio, pudiendo 
presentarse prueba nueva.

fique una declaratoria de nulidad y consiguiente re-
envío, razones por las cuales dicha pretensión debe 
ser desestimada.

b. Invocación de errónea aplicación referida a 
los hechos y a la valoración probatoria

b.1. Sobre el conocimiento de las actividades 
ilícitas por los requeridos

25. Sostienen los apelantes que en ningún extremo 
de la resolución se desarrolla objetivamente cómo 
tuvieron conocimiento que la señora María Elena 
Romero Soto se dedicaba a la venta o comerciali-
zación de sustancias ilícitas, ninguno de los medios 
de prueba ofrecidos acredita dicho conocimiento; 
tampoco, al menos en grado de sospecha, se ha 
demostrado que conocían de la existencia de las 
sustancias ilícitas halladas en el inmueble. María 
Elena Romero Soto en su declaración fortaleció la 
teoría de su defensa de que nunca conocieron que 
se dedicaba a la comercialización de sustancias ilí-
citas, defraudando la confianza por el vínculo que 
mantenían, lo que no fue motivado con las reglas 
de la sana crítica. Siendo imposible concluir que por 
ser una familiar cercana, con antecedentes penales, 
los requeridos conocía de la instrumentalización del 
inmueble para actividades ilícitas, lo que es subje-
tivo y antojadizo. Siendo el proceso de extinción de 
dominio uno que ataca el patrimonio obtenido ilí-
citamente y/o cuando el propietario conoce de su 
utilización para actividades ilícitas, el juez no ha 
desarrollado el grado de conocimiento que tenían 
los requeridos sobre las actividades de María Elena 
Romero Soto.

26. Al respecto, el argumento de los apelantes par-
te de una premisa errada pues el proceso de extin-
ción de dominio no es un proceso cuyo objeto sea 
establecer o determinar el conocimiento de las acti-
vidades ilícitas por parte de quienes ostentan algún 
derecho real sobre los bienes utilizados o instru-
mentalizados en estas. El establecimiento o deter-
minación del conocimiento del ilícito o de responsa-
bilidades de índole personal son ajenos al proceso 
de extinción de dominio que “(...) procede contra los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o 
destino esté relacionado a actividades ilícitas. (ar-
tículo 2 de la Ley). Según el referido artículo I del 
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Título Preliminar de la Ley, se aplica: “sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada” (énfasis propio).

27. En consideración a lo expuesto, no siendo 
objeto de prueba el conocimiento de la realización 
de actividades de tráfico ilícito de drogas en el in-
mueble por los requeridos, evidentemente ningún 
medio de prueba fue actuado con dicho propósito y 
por tanto el juez no tenía que desarrollar cómo los 
requeridos tuvieron conocimiento de que María Ele-
na Romero Soto se dedicaba a la venta de drogas 
o de que en el inmueble existían tales sustancias, 
como lo exigen los apelantes. Del examen de los 
actuados y de la sentencia verificamos que fueron 
los apelantes quienes por el contrario esgrimieron 
el argumento de desconocimiento de la utilización 
del inmueble en actividades ilícitas - sobre lo que 
precisamente declaró la intervenida, hermana de la 
requerida -, planteamiento que sí mereció – como 
correspondía – una respuesta motivada del órgano 
jurisdiccional, conforme se aprecia de sus acápites 
9.1 y 9.2. En consecuencia, la argumentación de los 
apelantes debe ser desestimada.

b.2. Sobre la ausencia de acreditación de per-
manencia de las actividades ilícitas y de gene-
ración de efectos o ganancias ilícitas

28. Argumentan los apelantes que no se ha logrado 
demostrar la venta permanente de sustancias ilícitas 
en el inmueble, ni tampoco que las ganancias o dine-
ro obtenido por el desarrollo de las actividades ilíci-
tas haya servido para la adquisición de otros bienes.

29. Sobre el particular, cabe indicar que la Ley ha 
conferido una definición propia a los bienes que 
constituyen instrumento de actividades ilícitas, con-
siderando como tales a “(...) todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de 

cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas.”; de modo tal que la 
utilización o destinación de un bien para la comisión 
de actividades ilícitas no precisa de habitualidad o 
permanencia. Y, en cuanto a la invocación de au-
sencia de acreditación de destinación ilícita de las 
ganancias obtenidas por la comisión de actividades 
ilícitas o si estás sirvieron para adquirir otros bienes, 
dicho argumento es impertinente pues el presu-
puesto de procedencia del proceso de extinción de 
dominio formulado en la demanda se circunscribió, 
específicamente, a la consideración del inmueble 
como instrumento de la comisión de actividades ilí-
citas, conforme a lo previsto por el literal a) (segun-
do supuesto) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley; 
consideraciones por las cuales tales argumentos de 
impugnación deben también ser desestimados.

b.3. Sobre la indebida atribución de deberes de 
vigilancia sobre el inmueble

30. Argumentan también los apelantes – con men-
ción a una cita de doctrina extranjera18 - que no se 
les puede atribuir un deber de vigilancia exhaustiva 
y constante hacia la señora María Elena Romero 
Soto, pues existiendo un vínculo de familiaridad ac-
tuaron confiando en que aquella actuaría de buena 
fe, sin embargo no lo hizo, lo que no fue analizado 
con el rigor legal correspondiente.

18 Consigna el apelante en su escrito que el autor nacional Juan 
Antonio Rosas Castañeda, en su libro Decomiso y Extinción de Do-
minio (editorial Gaceta Jurídica, 1ª edición, año 2021, p. 381) citando 
al autor colombiano Ricardo Rivera Ardila, sostiene que “no resulta 
factible, en estos casos (uso indebido del bien) declarar fundada la 
extinción de dominio en razón de la ajenidad del propietario frente 
al mal uso del bien, un deber excesivo de cuidado y vigilancia sobre 
la conducta de sus arrendatarios dentro del inmueble, porque ello 
implicaría violación del derecho fundamental a la intimidad del arren-
datario y su familia”. En estricto, la cita – que no es literal respecto 
de su fuente – no contiene la posición del autor del texto sino la del 
citado autor extranjero, la cual ha sido tomada como referencia en 
la obra, al igual que la posición del también colombiano Vásquez 
Betancur (p. 382 y s.s.). Cabe indicar que no es cierto que el autor 
nacional se decante por la infundabilidad de la extinción de dominio 
en los supuestos de utilización ilícita por terceros (como es el caso 
de los bienes entregados en arrendamiento) en razón de la ajenidad 
del propietario respecto del mal uso del bien, por el contrario, coincide 
con la posición del segundo autor, al establecer la necesidad de un 
análisis de cada caso concreto, apreciando si el propietario observó 
el jus vigilandi y el jus escogendi; en suma, si ejerció sus deberes de 
vigilancia, control y el cumplimiento de la función social en el ejercicio 
de su derecho de propiedad.
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31. Al respecto, afirmada la plena aplicación de la 
Ley a todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las actividades ilícitas 
previstas en el artículo I de su Título Preliminar - in-
cluidos aquellos bienes que son objeto de contratos 
de arrendamiento (la autonomía de la voluntad tiene 
como límite la observancia del ordenamiento jurídi-
co vigente) - , es menester enfatizar que en aquellos 
supuestos en los que – como en el caso de autos 
- se acredite la utilización de un bien en cualquiera 
de las mencionadas actividades ilícitas, la extinción 
de dominio no procederá cuando quien ostenta la 
propiedad – o algún otro derecho real - sobre el bien 
acredite un actuar diligente y prudente (de buena fe) 
en el ejercicio de ese derecho.

32. La referencia al derecho del tercero de buena 
fe en el proceso de extinción de dominio se en-
cuentra prevista como supuesto de excepción a los 
principios de nulidad y dominio de los bienes (inci-
sos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley) que comprenden no solo los supuestos de 
adquisición ilícita sino también los de utilización o 
destinación ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Re-
glamento define al tercero de buena fe como “aque-
lla persona, natural o jurídica, que no sólo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que tam-
bién ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente”. Si bien la regulación de la buena fe y el 
desarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto 
de adquisición de bienes por terceros, ello no ex-
cluye en absoluto la consideración y evaluación del 
contenido del obrar de buena fe en los supuestos de 
utilización o destinación ilícita, ya no referidos a un 
tercero sino a quien figura ostentando la titularidad 
sobre el bien, a quien innegablemente se le exige 
obrar con diligencia y prudencia19.

19 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 

33. Evidentemente, la regulación de la buena fe 
cualificada en el proceso de extinción de dominio 
no solo comprende el ámbito de su contenido sino 
además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley20 – impone una exigencia de acreditación por 
quien la invoque en sustento de la adquisición o 
destinación lícita del bien. En ese orden de ideas, no 
basta con invocar que se actuó con buena fe o que 
se observó un comportamiento diligente y prudente 
sino que es preciso acreditarlo. En tal sentido, es 
jurídicamente viable la extinción del derecho de pro-
piedad sobre un bien entregado en arrendamiento 
por actos ilícitos cometidos mediante su utilización, 
salvo que el propietario demuestre en el proceso de 
extinción de dominio que ejerció de forma prece-
dente, concurrente o subsecuente a la disposición 
del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto 
el ius vigilandi, desarrollando un comportamiento di-
ligente y prudente21.

34. En el presente caso los requeridos no demos-
traron un comportamiento diligente y prudente en el 

de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Reso-
lución 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(...) la 
normativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” 
para el supuestos específico de destinación de bien a la realización 
de un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expre-
sado en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser com-
prendido como una norma de restricción de derechos, sino como una 
norma que permite dar un contenido específico a un supuesto que 
importa impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de 
un derecho (...)el encabezado del mencionado artículo es coincidente 
con el concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un 
alcance que comprende también al tercero en relación a la actividad 
contraria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real 
del bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del 
simple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjeti-
va” SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Supe-
rior de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. 
SSS. Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
20 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
21 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601- SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. 
SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
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ejercicio de su derecho de propiedad sobre el in-
mueble, partiendo de la elección de la persona a 
quien le confiaron su uso como arrendataria; pues 
si bien es cierto la señora María Elena Romero Soto 
es hermana de la requerida, copropietaria del in-
mueble, es un hecho probado que aquella ya regis-
traba una condena (sentencia consentida) a cinco 
años de pena privativa de la libertad22 por hechos 
ilícitos también de tráfico ilícito de drogas cometi-
dos con anterioridad, habiendo permanecido interna 
en el establecimiento penal de Chiclayo, conforme 
obra de su historial de antecedentes carcelarios y 
certificado de antecedentes penales23. La requerida 
– tal como lo reconoció en la audiencia - tenía pleno 
conocimiento de tales antecedentes, y del potencial 
riesgo de instrumentalización de su inmueble para 
la comisión de actividades ilícitas. No obstante ello 
decidió entregárselo a su hermana a quien confor-
me manifestó no tenía por qué juzgar y darle la es-
palda, sin embargo, dicha opción de entrega debió 
estar acompañada de una conducta vigilante o de 
control mínimo respecto del uso y destino de su in-
mueble – acorde con el riesgo existente -, lo que no 
fue acreditado en el proceso (la propia hermana de 
la requerida refirió que los requeridos no realizaban 
actos de verificación en el inmueble), a ello se hace 
referencia en el acápite 9.3 de la sentencia, razona-
miento que este colegiado superior comparte.

35. Finalmente, el inciso 2.4 del artículo II del Tí-
tulo Preliminar de la Ley establece expresamente 
que “la protección del derecho de propiedad u otros 
derechos que recaigan sobre los bienes patrimonia-
les, se extiende únicamente a aquéllos que recai-
gan sobre bienes obtenidos con justo título o estén 
destinados a fines compatibles con el ordenamiento 
jurídico”. De modo tal que al haberse probado que 
el inmueble fue utilizado para la realización de acti-
vidades ilícitas - por ende destinado a fines incom-
patibles con el ordenamiento jurídico – no le alcanza 
la protección del derecho de propiedad.

Conclusión

36. En consecuencia, al haberse expresado en 
la sentencia impugnada las razones de hecho y 

22 De fecha 14 de julio de 2014,
23 De folios 36 y 37.

de derecho que sustentan la decisión, conforme a 
las exigencias de la garantía prevista en el artícu-
lo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, 
no concurriendo además causal alguna de nulidad, 
concluimos en que el recurso de apelación debe 
desestimarse confirmándose la sentencia en todos 
sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por los requeridos Jorge Luis 
Quispe Barreto y Sarita del Milagro Romero 
Soto.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la Re-
solución N° veinticinco, del trece de agosto de 
dos mil veintiuno, que declaró fundada la de-
manda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Do-
minio de Lambayeque, respecto al lote 35 de la 
manzana 22 del Centro Poblado Menor Fanny 
Abanto Calle, distrito y provincia de Chiclayo 
del departamento de Lambayeque, inscrito en 
la partida registral N° P10161632, cuya propie-
dad se encuentra registrada a nombre de Jor-
ge Luis Quispe Barreto y de su esposa Sarita 
del Milagro Romero Soto; extinguiendo los de-
rechos que estos ostentaban sobre el referido 
bien inmueble; y, disponiendo su transferencia 
a nombre del Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI), con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe.
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Expediente 122-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Piura

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Bleriott Andrés Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira

Impugnante Bleriott Andrés Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número doce

Trujillo, diez de octubre de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, seño-
res Jueces Superiores Titulares: Lilly del Rosario 
Llap Unchón de Lora (presidenta) Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente), Carlos Augusto Falla Salas. Actuación en la 
que intervinieron: el señor Carlos Andrés Bazán Va-
lladares, abogado defensor de Bleriott Andrés Sa-
las Gil y Rita Noemí Cerna Neira –en adelante: los 
demandados; la señora Silvia Lucía Chang Chang, 
fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior Pe-
nal de la Libertad con adición de funciones en La-
vado de Activos y Extinción de Dominio; y el señor 
Adler Huamaní Cosinga, abogado delegado de la 
Procuraduría Pública Especializada en Tráfico Ilícito 
de Drogas.

SUMILLA:

Proceso de extinción de dominio y aplicación supletoria de principios. los demandados de-
dujeron excepción de caducidad invocando la aplicación supletoria del artículo 446 inciso 11 del 
Código Procesal Civil,(...); sin embargo, verificamos que no se trata de la invocación de un principio 
conforme a la exigencia de supletoriedad prevista en la Ley, ni tampoco los apelantes identificaron 
cuál es el vacío por llenar o la ambigüedad por esclarecer, via integración; constatándose por este 
tribunal que, en consonancia con su naturaleza y fines, la legislación de extinción de dominio –artí-
culo 20 (última oración del primer párrafo) de la Ley y artículo 7, 7.1 del Reglamento- ha previsto de 
manera taxativa que las excepciones que pueden invocarse en el proceso de extinción de dominio 
son solo las de competencia y cosa juzgada.
Extinción de dominio. Irrelevancia de la vinculación personal con la actividad ilícita. El 
proceso de extinción de dominio tiene una naturaleza, objeto y finalidad distintos a los previstos 
para el proceso penal, pues además de autónomo (artículo II, 2.3 del Título Preliminar de la Ley) 
es de carácter real y contenido patrimonial (artículo 3). Ni su objeto ni su finalidad es establecer la 
vinculación personal (a nivel de conocimiento o intervención directa o indirecta, sea como cómplice 
o autor) en el hecho delictivo; su objeto son los bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o destino esté relacionado a actividades ilícitas 
(artículo 2), siendo su finalidad “garantizar la licitud de los derechos reales que recaen sobre los 
bienes patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o extrayendo de éste 
los bienes que provengan de actividades ilícitas o estén destinados a ellas.”(artículo1).

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución número veinticuatro1, de veinte de agosto 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la deman-
da de extinción de dominio formulada por la Fisca-
lía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Piura, del bien mueble: Automóvil de Placa de 
Rodaje T4C -453, de propiedad de Bleriott Andrés 
Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira, con Partida re-
gistral 60674234, Carrocería: HATCHBACK, Mode-
lo Accent, Año de modelo 2017. Año de fabricación 
2016. Motor N°G4LCGU655340. Serie KMHCT-
SIBAHU3D4697, a favor del Estado Peruano, con 
todo lo demás que contiene.

ANTECEDENTES

2. Hechos

Según la fiscalía demandante: “Con fecha 02 de 
agosto del 2018, aprox. a las 06:15 hrs., cuando per-
sonal policial de la DESPRCAR PNP se encontraba 

1 Folios 635 a 650.
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realizando patrullaje policial a la altura del km 132 
de la Carretera Panamericana Norte (Entrada a Los 
Órganos), intervino al vehículo automotor mayor de 
Placa de Rodaje T4C-353, categoría M1, color rojo, 
marca Hyundai, modelo Accent, que se dirigía de 
Sur a Norte, en el que se desplazaba Jaico Harly 
Chavarry Avalos, como conductor, acompañado de 
Jeiner Paolo Saavedra Cuevas. Ambas personas 
mostraron nerviosismo durante la intervención y 
refirieron ser naturales de la ciudad de Trujillo, in-
dicando que el vehículo es de propiedad de Wilmer 
Aranda Luján, asimismo el conductor refirió que ha-
bía sido contratado sólo para conducir el vehículo 
hacia la ciudad de Tumbes, mientras que el copi-
loto, indicó que la droga se encontraba acondicio-
nada en las puertas posteriores del vehículo, por lo 
que descendiendo del vehículo. Ante ello, personal 
interviniente procedió a realizar el registro vehicu-
lar, verificando que al abrir las puertas posteriores 
laterales, éstas tenían un peso excesivo, y además 
que no bajaban ambas lunas de dichas puertas, por 
lo que se procedió a abrir el tapiz plástico protec-
tor de color negro de la puerta lateral derecha, en 
cuyo interior se visualizó unos paquetes embalados 
con cinta de plástico color beige conteniendo en su 
interior al parecer alcaloide de cocaína, motivo por 
el cual el personal interviniente procedió a cerrar el 
tapiz lateral color negro protector de dicha puerta; 
procediendo a dar cuenta a la FETID y poniendo a 
disposición de la Comisaría PNP a los intervenidos.

Posteriormente, tras realizar el registro al vehículo 
de Placa de Rodaje T4C-353, se efectuó el respec-
tivo registro de las puertas posteriores del vehículo, 
tanto del lado derecho e izquierdo, y al abrir el ta-
piz plástico protector color negro de la puerta lateral 
derecha, se halló trece (13) paquetes de tipo ladri-
llo, de forma rectangular, precintados con cinta de 
embalaje de color beige; así también, en la puerta 
izquierda del vehículo se halló once (11) paquetes 
tipo ladrillo, de forma rectangular precintados con 
cinta de embalaje de color beige; en el interior de 
la maletera parte lateral derecha se halló siete (07) 
paquetes tipo ladrillo, de forma rectangular precin-
tados con cinta de embalaje de color beige, y final-
mente, en la parte lateral izquierda se halló dos (02) 
paquetes tipo ladrillo, de forma rectangular precin-
tados con cinta de embalaje color beige; por tanto, 
en total se hallaron treinta y tres (33) paquetes los 

cuales arrojaron un peso total de 33.705 Kg (treinta 
y tres kilos con setecientos cinco gramos de alcaloi-
de de cocaína. Asimismo, realizada la consulta vehi-
cular en la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos - SUNARP; en la cual el vehículo de Pla-
ca de Rodaje T4C-353, se encontraría registrado a 
nombre de Rita Noemí Cerna Neira y Bleriott Andrés 
Salas Gil.

En mérito a estos hechos, con fecha 25 de Junio del 
2019, la Fiscalía Especializada en Tráfico ilícito de 
Drogas FETID en la Carpeta Fiscal Signada con N 
084-2018, formuló requerimiento Acusatorio contra 
Jaico Harly Chavarry Avalos, Jeiner Paolo Saavedra 
Cuevas y Anthony Daniel Villanueva Caballero, por 
el delito contra la Salud Pública - Tráfico ilícito de Dro-
gas en la modalidad de Favorecimiento al consumo 
ilegal de drogas tóxicas, mediante actos de Tráfico 
agravado en agravio del Estado. Asimismo, medi-
ante Resolución N° 01, de fecha 07 de noviembre 
del 2018, Expediente N° 00160-2018-71-3104-JR-
PE-01 el Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Los Órganos, declaró FUNDADO el requerimiento 
fiscal de confirmatoria de incautación respecto del 
vehículo de Placa de Rodaje T4C-353, color rojo, 
marca HYUNDAI, modelo ACCENT.”

3. Presupuesto de extinción de dominio

Según el planteamiento de la Fiscalía Especializada, 
el vehículo de placa de rodaje T4C-353 fue utilizado 
como instrumento para la comisión de la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas y, pese a haberse 
afectado en el proceso penal, aun no se ha tomado 
sobre el bien una decisión definitiva, postulando la 
configuración de los presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio previstos en los 
literales a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA

4. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión expo-
niendo, esencialmente:

4.1. De los medios probatorios actuados y valora-
dos en forma conjunta - de acuerdo al estándar pro-
batorio de aquello más probable que lo contrario-, 
así como de las reglas de la sana crítica razonada 
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se acredita que el vehículo objeto del proceso fue 
utilizado como instrumento del transporte de 33.705 
Kg de clorhidrato de cocaína debidamente acondi-
cionados en bloques tipo ladrillos precintados en el 
interior de sus puertas laterales y maletera; como 
tal, se configura el presupuesto de extinción de do-
minio regulado en el artículo 7. 7.1.a), de la Ley. Los 
argumentos expuestos por la defensa no resultan 
válidos para desvirtuar la instrumentalización del 
bien. No siendo objeto del proceso determinar si co-
nocían o no de la actividad ilícita; y en cuanto a la 
prueba traslada del proceso penal, al contestar la 
demanda no se formuló oposición.

4.2. En cuanto a la concurrencia del presupues-
to contenido en el artículo 7, 7.1, f) de la Ley, ha 
quedado establecido que en el proceso penal (ex-
pediente N° 00160-2018-71-3104-JR-PE-01) se de-
claró fundado el requerimiento fiscal de confirmato-
ria de incautación de vehiculo, sin que aún se haya 
emitido pronunciamiento definitivo.

4.3. Los requeridos no ejercieron su derecho real 
en armonía con las expectativas del ordenamien-
to jurídico. No se actuaron medios probatorios que 
acrediten la realización de acciones de control y su-
pervisión sobre el bien de su propiedad. No fueron 
diligentes en el control de su vehículo.

FUNDAMENTOS IMPUGNATORIOS

5. Los demandados formularon en su recurso de 
apelación2 de sentencia una pretensión de nulidad; 
aunado a ello, este colegiado debe conocer de sus 
recursos contra decisiones judiciales desestimato-
rias, interpuestos en el decurso del proceso.

5.1. Al respecto, es de precisar que en su oportuni-
dad los demandados interpusieron sendos recursos 
de apelación contra las resoluciones: número trece3 
que declaró improcedente su excepción de caduci-
dad – alegando inexistencia de certeza de haberse 
promovido la indagación patrimonial dentro del plazo 
legalmente establecido-; número quince4 que decla-
ró improcedente su planteamiento de cuestión previa 
– invocando omisión de presentación de la carpeta 
de indagación patrimonial así como de notificación a 

2 De folios 657 a 665.
3 Folios 515 a 518.
4 Folios 525 a 528.

la Procuraduría Pública- ; y, número veintiuno5 que 
declaró infundado su pedido de nulidad – alegando 
en esencia vulneración de sus derechos de defensa 
y a probar-, impugnaciones cuyo mérito será tam-
bién materia de análisis en la presente resolución.

5.2. En lo que respecta a la impugnación de la sen-
tencia, como ya lo hemos referido, los demandados 
formularon en su recurso de apelación una preten-
sión de nulidad de todo lo actuado. En sustento de 
su pretensión invocaron esencialmente los siguien-
tes fundamentos de agravio: a) vulneración de los 
derechos conformantes del debido proceso – dere-
cho de defensa, a probar, inaplicación de la suple-
toriedad normativa, a la doble instancia; b) Inobser-
vancia del principio de carga probatoria; c) errónea 
justificación de la restricción del derecho de propie-
dad; d) ausencia de vinculación de los demandados 
con la actividad ilícita y, por ende, con el proceso pe-
nal; y, e) errónea consideración del vehículo como 
instrumento de la actividad ilícita.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

6. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia invocando la autono-
mía, naturaleza real y fines del proceso de extinción 
de dominio; la acreditación de la instrumentalización 
del bien para el traslado de cocaína; y, la ausencia 
de prueba que acredite que los propietarios ejercían 
control sobre el bien para que no sea utilizado para 
actividades ilícitas.

7. El abogado delegado de la Procuraduría Públi-
ca solicitó que se confirme la sentencia argumen-
tando que lo que se valora en el proceso de extin-
ción de dominio es la instrumentalización del bien 
para la realización de la actividad ilícita, no la inter-
vención de los demandados en el delito. Los titula-
res de los bienes deben activar los mecanismos de 
control suficientes para evitar que su vehículo sea 
utilizado para la actividad ilícita, lo que no ocurrió en 
el presente caso.

ACTUACIÓN PROBATORIA

8. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

5 Folios 607 a 608.
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FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda 
instancia, el recurso de apelación de sentencia, 
conforme a lo establecido por el artículo 25 del De-
creto Legislativo N° 13736 - Decreto Legislativo so-
bre Extinción de Dominio (en adelante: la Ley) y el 
artículo 12 de su reglamento7 - aprobado por Decre-
to Supremo 007-2019-JUS (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece 
en el avocamiento superior del presente expedien-
te, limitado al contenido impugnativo y concedido, 
bajo el parámetro del principio limitativo de rogación 
y del principio devolutivo implícitos en los artículos 
39 inciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3, literal b) del Reglamento así como en 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) Expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Caso Empresa TRIARC S.A. del 
catorce de setiembre de dos mil once, fundamento 
7. Respetando, asimismo, como jueces de la Cons-
titución, los derechos y garantías fundamentales, 
convencionalmente reconocidos, así como manda-
dos expresamente en el inciso 2.6 del artículo II, del 
Título Preliminar de la Ley8

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la Carta Funda-
mental, vale decir en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común.

6 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
7 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
8 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral9, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS...”.

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del man-
dato constitucional de tutelar el ejercicio honrado, 
noble y justo de la propiedad en el Perú, sino tam-
bién en cumplimiento de los compromisos interna-
cionales pactados por el Estado peruano, como 

9 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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son: la Convención de Viena10, la Convención de 
Palermo11, la Convención de Mérida12 y la Conven-
ción de Caracas13; así como en cumplimiento de 
las 40 Recomendaciones del GAFI (Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional) o FATF14 del que el 
Perú es parte15, recomendaciones que recogen los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que debería im-
pactar directamente en la calidad de vida los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
Fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición de su patrimonio.16

14. Ámbito de aplicación. Actividad ilícita de 
tráfico de drogas.- Conforme a lo establecido por 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley, esta se 
aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan, entre otras actividades 
ilícitas, del tráfico ilícito de drogas –actividad delic-
tiva que no solo pone en grave peligro la salud y la 
seguridad públicas y el bienestar de la humanidad, 
en particular de los niños y los jóvenes y sus fami-
lias; sino que amenaza la seguridad nacional y la 
soberanía de los Estados, socavando la estabilidad 
socioeconómica, política y el desarrollo sostenible17

10 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
11 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
12 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
13 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, 
ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
14 Siglas de Financial Action Task Force.
15 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000.
16 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
17 Resolución 66/183. Cooperación Internacional contra el pro-
blema mundial de las drogas. Resolución aprobada por la Asamblea 

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

16. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”. 
Asimismo, la Ley ha incluido como presupuesto de 
procedencia: “f) Cuando se trate de bienes y recur-
sos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa.”

General de la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciembre 
de 2011 ( Sexagésimo sexto periodo de sesiones) file:///C:/Users/EX-
TINCION%20DE%20DOMINIO/Downloads/A_RES_66_183-ES.pdf



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1271

18. Nulidad en extinción de dominio. El artículo 
41 de la Ley establece que “Son causas de nulidad 
la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional 
o de los derechos que forman parte del contenido 
del derecho debido proceso, como son el derecho a 
la defensa, a la prueba y a la doble instancia. Para 
efectos de la aplicación de este artículo, se tienen 
en cuenta los principios de convalidación, subsana-
ción o integración.” En cuanto a su oportunidad, el 
artículo 42, 42.1 prescribe “ Las nulidades se invo-
can en la Audiencia Inicial y se resuelven: a) En la 
misma audiencia sin más trámite, salvo que el juez 
requiera información esencial para resolver, en cuyo 
caso corre traslado a los demás sujetos procesales 
por el plazo de un (1) día hábil. Con la absolución 
del traslado o sin ella, el Juez resuelve al día si-
guiente hábil de vencido el plazo (...)”. Asimismo, el 
artículo 68, 68.3 del Reglamento establece:” La sen-
tencia de segunda instancia, puede: a) Declarar la 
nulidad, en todo o en parte, de la sentencia apelada 
y disponer se remitan los autos al Juez Especializa-
do, retrotrayendo el proceso hasta la Audiencia de 
Medios Probatorios de ser el caso.”

ANÁLISIS DEL CASO

a. Respecto de las apelaciones previas for-
muladas por los demandados

19. Los demandados en su oportunidad interpusie-
ron sendos recursos de apelación contra las reso-
luciones: número trece18 que declaró improcedente 
su excepción de caducidad; número quince19 que 
declaró improcedente su planteamiento de cuestión 
previa; y, número veintiuno20 que declaró infundado 
su pedido de nulidad. Encontrándose la causa en 
estado de resolver, nos ocuparemos seguidamente 
de dar respuesta a los cuestionamientos formulados 
por los apelantes.

i. Respecto de la improcedencia de la excep-
ción de caducidad.

20. Sostienen los demandados que no existe cer-
teza de que la Fiscalía Especializada haya cumplido 
con los plazos establecidos para la realización de 
la indagación patrimonial pues no se adjuntó a la 

18  Sesión de audiencia de 30 de junio de 2021 (folios 515 a 518).
19  Folios 525 a 528.
20  Folios 607 a 608.

demanda la prueba fundamental consistente en la 
disposición de apertura de la indagación patrimo-
nial, haciéndolo con posterioridad; resaltando ade-
más que no se cumplió con notificar a las partes, 
pues si bien los procesos son reservados, la norma 
establece que las partes deben conocerlo desde su 
inicio, lo que no ha sido respetado. Los demanda-
dos sostuvieron que para estimar su pedido se de-
bió recurrir a la aplicación supletoria del artículo 446 
inciso 11 del Código Procesal Civil.

21. Al respecto, verificamos que la decisión de im-
procedencia de la excepción de caducidad se jus-
tificó en la autonomía del proceso de extinción de 
dominio, el cual establece taxativamente que las 
excepciones que pueden invocarse son las de com-
petencia y cosa juzgada, no la de caducidad. Por 
tanto, al no existir omisión alguna en la normativa 
especial de extinción de dominio no cabe la aplica-
ción supletoria del Código Procesal Civil.

22. Sobre el particular, uno de los principios del pro-
ceso de extinción de dominio es el de autonomía, se 
trata de un proceso independiente y autónomo del 
proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccio-
nal o arbitral (artículo II, 2.3 del Título Preliminar de 
la Ley); pero además, es un proceso informado por 
el principio de especialidad, según el cual los vacíos 
y ambigüedades que pudiera presentar la Ley en 
su interpretación o aplicación, se resuelven según 
la propia naturaleza y principios del proceso de ex-
tinción de dominio, siendo que sí a pesar de ello el 
vacío o ambigüedad persiste, se acude a la octava 
disposición complementaria final (artículo II, 2.2 del 
Título Preliminar de la Ley); precisamente, la octava 
disposición complementaria final de la Ley establece 
la sujeción supletoria a los principios recogidos en 
el Código Procesal Penal, el Código Procesal Civil y 
demás normas procesales pertinentes, en ese orden 
y siempre que no se opongan a la naturaleza y fines 
de la Ley. Se trata pues de una supletoriedad de prin-
cipios –no omnicomprensiva de todas sus disposicio-
nes- que procede ante la existencia de un vacío nor-
mativo o de supuestos regulados con ambigüedad.

23. En el caso concreto, los demandados dedujeron 
excepción de caducidad invocando la aplicación su-
pletoria del artículo 446 inciso 11 del Código Procesal 
Civil21, que la regula como una de las excepciones 

21 “Artículo 446.- Excepciones proponibles. El demandado 
sólo puede proponer las siguientes excepciones: 1.- Incompetencia; 
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taxativamente proponibles en dicho proceso; sin em-
bargo, verificamos que no se trata de la invocación 
de un principio conforme a la exigencia de supletorie-
dad prevista en la Ley, ni tampoco los apelantes iden-
tificaron cuál era el vacío por llenar o la ambigüedad 
por esclarecer, via integración; constatándose por 
este tribunal que en consonancia con su naturaleza y 
fines, la legislación de extinción de dominio –artículo 
20 (última oración del primer párrafo) de la Ley y ar-
tículo 7, 7.1 del Reglamento- ha previsto de manera 
taxativa que las excepciones que pueden invocarse 
en el proceso de extinción de dominio son solo las de 
competencia y cosa juzgada; por ende, la resolución 
materia de impugnación se encuentra arreglada a 
derecho y debe ser confirmada.

24. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe indicar que 
la etapa de indagación patrimonial es reservada, 
la publicidad se efectiviza a partir del auto que ad-
mite la demanda o desde que se materializan las 
medidas cautelares en el proceso de extinción de 
dominio (artículo II, 2.7 del Título Preliminar de la 
Ley22 concordante con su artículo 13 - última ora-
ción); de modo tal que la exigencia de conocer el 
proceso desde su inicio que invocan los apelantes 
carece de fundamento legal. De otro lado, la Ley 
no prevé como requisito de la demanda el acopio 
de la carpeta de indagación patrimonial ni de sus 
disposiciones, circunscribiéndose sus exigencias a 
lo previsto en su artículo 17. Por último, aun cuan-
do se verifica que la demanda fue formulada dentro 
de plazo razonable23, tratándose de un plazo que 

2.- Falta de capacidad de ejercicio del demandante o de su represen-
tante, de acuerdo al artículo 43 del Código Civil. 3.- Representación 
defectuosa o insuficiente del demandante o del demandado; 4.- Os-
curidad o ambigüedad en el modo de proponer la demanda; 5.- Falta 
de agotamiento de la vía administrativa; 6.- Falta de legitimidad para 
obrar del demandante o del demandado; 7.- Litispendencia; 8.- Cosa 
Juzgada; 9.- Desistimiento de la pretensión; 10.- Conclusión del pro-
ceso por conciliación o transacción; 11.- Caducidad; 12.- Prescripción 
extintiva; y, 13.- Convenio arbitral. 14.- Falta de representación legal o 
de apoyo por capacidad de ejercicio restringida del demandante o de 
su representante, de acuerdo al artículo 44 del Código Civil.”
22 “el proceso de extinción de dominio es público a partir de la 
notificación del auto que admite la demanda o desde que se materia-
lizan las medidas cautelares. Las actuaciones comprendidas desde 
el inicio de la indagación son reservadas.”
23 La Disposición de Indagación Patrimonial es de fecha 15 de 
noviembre de 2019 (Folios 459 a 489). No obstante haberse desa-
rrollado gran parte de esa etapa dentro del contexto de la Declara-
toria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por la existencia del 
COVID-19 (D.S. N° 008-2020-SA) que importó incluso la suspensión 
de algunos plazos procesales, se verifica que la demanda, de fecha 

regula la actividad funcional del fiscal –ciertamente 
obligatorio-, su inobservancia solo acarrea respon-
sabilidad disciplinaria.

ii. Respecto de la improcedencia de la cues-
tión previa

25. Argumentan los demandados que no se explicó 
el presupuesto que fundamenta la demanda pues 
en ninguna parte se deja ver indagación patrimonial 
a los imputados por el delito de tráfico ilícito de dro-
gas o personas directamente vinculadas a dichas 
actividades. De otro lado se vulnera el debido pro-
ceso al no haberse cumplido con notificar a la Pro-
curaduría Pública Especializada con la indagación 
patrimonial, conforme a lo establecido por el artículo 
13 de la Ley, siendo requisito previo a formular la 
demanda que la Procuraduría participe desde el ini-
cio de la indagación patrimonial; además, se sustra-
jo de la carpeta fiscal del caso 55-2019 documentos 
relevantes para determinar que el procedimiento de 
indagación patrimonial fue ilegal al haberse nega-
do su apersonamiento y a conocer de las disposi-
ciones dictadas. La cuestión previa se fundamentó 
invocando supletoriamente el artículo 4 inciso 1 del 
Código Procesal Penal24.

26. Al respecto, verificamos que la decisión de 
improcedencia de la cuestión previa se justificó en 
que en la legislación especial de extinción de do-
minio no existe la exigencia de concurrencia de re-
quisito de procedibilidad para el admisorio de de-
manda; además, el proceso no puede suspenderse 
por el planteamiento de ese tipo de cuestiones. En 
cuanto a sus cuestionamientos, la Procuraduría 
Especializada ha indicado que le fue notificada la 
disposición de inicio de la indagación patrimonial y 
la Fiscalía Especializada ha cumplido con la reserva 
prevista para dicha etapa del proceso.

27. En cuanto a la invocación de aplicación 
supletoria –esta vez de una disposición normativa 

25 de enero de 2021 fue ingresada al órgano jurisdiccional el 11 de 
febrero de 2021 (folios 1 a 21). La alusión a la confirmatoria de incau-
tación de 07 de noviembre de 2018 no es atendible pues no se trata 
de una medida adoptada en el proceso de extinción de dominio sino 
con anterioridad, en el ámbito del proceso penal.
24 “Artículo 4.- Cuestión previa. 1. La cuestión previa procede 
cuando el Fiscal decide continuar con la Investigación Preparatoria 
omitiendo un requisito de procedibilidad explícitamente previsto en 
la Ley. Si el órgano jurisdiccional la declara fundada se anulará lo 
actuado (...).”
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del Código Procesal Penal- nos remitimos a lo ex-
puesto en el acápite 22 de la presente sobre la au-
tonomía y especialidad de la Ley así como respecto 
de las exigencias de la aplicación supletoria. Ahora 
bien, verificamos que los demandados en este caso 
tampoco invocan la aplicación supletoria de algún 
principio ni han identificado la existencia de un vacío 
o ambigüedad en la Ley. La disposición cuya aplica-
ción supletoria pretenden es ajena a la naturaleza y 
fines del proceso de extinción de dominio, en tanto 
tiene que ver con el control de la investigación y el 
ejercicio de la acción en el proceso penal -si bien a 
cargo del Fiscal Penal, sujeta al control de legalidad 
por el Juez de Investigación Preparatoria (plazos, 
constitución de partes, etc.)-. En el proceso de ex-
tinción de dominio el juez no tiene asignado el con-
trol de la indagación patrimonial (plazos, persona-
mientos, actuación de diligencias, emplazamientos, 
etc.), su intervención en esta etapa se circunscribe 
al ámbito de las medidas cautelares (artículo 15 de 
la Ley y artículo 21 a 30 del Reglamento) así como a 
la autorización para efectivizar algunas técnicas de 
investigación (artículo 20 del Reglamento); por tan-
to, la declaratoria de improcedencia de la cuestión 
previa debe ser confirmada.

28. No obstante la carencia de sustento del meca-
nismo procesal planteado, los argumentos expues-
tos por los apelantes tampoco son atendibles pues, 
en primer término, la indagación patrimonial no se 
realiza respecto de personas sino respecto de bie-
nes –el artículo 14, concordante con el artículo 1 de 
la Ley claramente establece cuál es su finalidad-. 
En segundo lugar, aun cuando los apelantes no pre-
cisan cuál sería el agravio trascedente ocasionado 
con la omisión de notificación de la indagación patri-
monial a la Procuraduría Pública Especializada, se 
verifica que la Disposición Fiscal N° uno, de inicio de 
la Indagación Patrimonial, sí fue notificada a la Pro-
curaduría Pública Especializada en Tráfico Ilícito de 
Drogas25. Por último, reiteramos que el órgano juris-
diccional en el proceso de extinción de dominio no 
ejerce control sobre la indagación patrimonial; por lo 
demás, acorde con el principio de carga de la prue-
ba (artículo II, 2.9 del Título Preliminar de la Ley), 
así como a la fiscalía le correspondía solventar su 
demanda con las pruebas o indicios concurrentes y 

25 Cargo obrante en el folio 491.

razonables en este caso del destino ilícito del bien, 
una vez admitida la demanda, correspondía a los 
requeridos demostrar su destino lícito.

iii. Respecto de la infundabilidad del pedido 
de nulidad

29. La defensa de los demandados oralizó su pe-
dido de nulidad del proceso26 por vulneración al 
debido proceso, evidenciado -en cuanto al derecho 
de defensa- al reemplazar a los abogados de los 
requeridos por una defensora pública;- en cuanto al 
derecho a la prueba-, al negar la admisión de me-
dios probatorios idóneos y suficientes conforme a la 
supletoriedad procesal civil; y, -en cuanto al derecho 
a la doble instancia- al desestimar sus impugnacio-
nes. Al respecto, expuso que la defensora pública 
actuó contra sus intereses, no formuló pedidos de 
nulidad ni impugnación con sustento en la supleto-
riedad; se denegó su pedido de incorporación de 
la Fiscalía Especializada de Tráfico Ilícito de Dro-
gas como litisconsorte necesario (Art. 95 C.P.C.), 
su requerimiento de remisión del expediente 
0095-2017-JR-PE-0-01 y 7-18-95-000-31-04 pese 
a ser idóneo y útil (Art. 240 C.P.C.), así como su 
pedido de oficiar a la aseguradora La Positiva para 
que informe respecto del SOAT del vehículo (Arts. 
260, 262 y 239 C.P.C.), ofrecimiento que no fue ob-
jeto de oposición o tacha. Reiteró además que, al 
igual que la Procuraduría, no fueron notificados con 
el inicio de la indagación patrimonial, que esta debió 
dirigirse contra los intervinientes en el delito; cues-
tionó la omisión de presentación de la carpeta fiscal 
al formular la demanda así como la sustracción de 
documentos que contenía, la negativa a aceptar sus 
apelaciones y permitir que el testigo Jaime Saave-
dra escuche los testimonios de otros testigos.

30. El órgano jurisdiccional desestimó el pedido 
de nulidad con sustento en que no colmaba la exi-
gencia de oportunidad; exponiendo además que 
los planteamiento defensivos y recursivos formula-
dos por los apelantes fueron resueltos conforme a 
lo establecido por el ordenamiento jurídico aplica-
ble, en igual sentido ocurrió respecto de la admi-
sión de medios de prueba; enfatizando que en todo 
momento se garantizó el derecho de defensa de los 

26 Sesión de audiencia de 05 de agosto de 2021 (folios 601 a 605)
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requeridos. Disconformes con la decisión judicial los 
requeridos interpusieron recurso de apelación seña-
lando que sus argumentos no pueden restringirse 
a la contestación de demanda sino también a las 
afectaciones al debido proceso producidas en las 
etapas posteriores, más aún si todavía no se emite 
sentencia (Art. 176 C.P.C), reiterando en su argu-
mentación la inobservancia de la aplicación supleto-
ria del Código Procesal Civil.

31. Al respecto, verificamos que el planteamiento 
de nulidad fue formulado por la defensa de los de-
mandados encontrándose en curso la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios (artículo 23 de la 
Ley)27, es decir, fuera de la oportunidad legalmente 
prevista por el artículo 42, 42.1 de la Ley concordan-
te con su artículo 22, 22.3; en efecto, si las invoca-
das causales nulidad se produjeron con anterioridad 
o con motivo de la realización de la Audiencia Inicial 
debieron plantearse de acuerdo a Ley, en dicho acto 
procesal. Si se produjeron después de la Audiencia 
Inicial la oportunidad para invocarlas era al recurrir 
la decisión que pone fin a la instancia –como en 
efecto los demandados lo han planteado en su re-
curso de apelación-, pues es prerrogativa de la Sala 
Superior declarar la nulidad, en todo o en parte, de 
la sentencia apelada y disponer se remitan los au-
tos al Juez Especializado, retrotrayendo el proceso 
hasta la Audiencia de Medios Probatorios de ser el 
caso (artículo 68, 68.3 del Reglamento). En conside-
ración a lo expuesto, la decisión desestimatoria del 
pedido de nulidad se encuentra justificada, debien-
do revocarse la denominación desestimatoria pues 
no es de infundabilidad sino de improcedencia. Sin 
perjuicio de ello, al analizar el recurso de apelación 
de sentencia, cuya pretensión precisamente es de 
nulidad, nos pronunciaremos respecto de cada uno 
de los fundamentos de agravio, por afectación a los 
derechos que forman parte del debido proceso.

b. Respecto de la apelación de la sentencia

32. Los demandados formularon en su recurso 
de apelación una pretensión de nulidad de todo lo 
actuado. En sustento de su pretensión invocaron 
esencialmente los siguientes fundamentos de agra-
vio: a) vulneración de los derechos a la defensa, a 

27 Sesión del 05 de agosto de 2021, ad portas de la expedición de 
la sentencia, de 20 de agosto de 2021.

probar y la doble instancia conformantes del debi-
do proceso; b) Inobservancia del principio de carga 
probatoria; c) errónea justificación de la restricción 
del derecho de propiedad; d) ausencia de vincula-
ción con la actividad ilícita y, por ende, con el pro-
ceso penal; y, e) errónea consideración del vehículo 
como instrumento de la actividad ilícita. Verificamos 
que no todos los cuestionamientos están referidos a 
la vulneración de derechos reconocidos por la Ley 
sino que inciden en una errónea aplicación referi-
da al derecho, a los hechos o a la valoración de la 
prueba. A continuación analizaremos el mérito de 
los fundamentos del recurso.

i. Invocación de vulneración a los derechos 
conformantes del debido proceso

33. Habiéndose formulado por los apelantes una 
pretensión de nulidad, es necesario verificar si con-
curren las exigencias para su estimación. Adver-
timos en primer término que el planteamiento de 
nulidad reviste oportunidad, pues ha sido invocado 
con motivo del recurso impugnatorio de apelación, 
interpuesto dentro del plazo de Ley. Asimismo, ve-
rificamos que se satisface la exigencia de taxativi-
dad pues se invoca la afectación a los derechos que 
forman parte del contenido del derecho al debido 
proceso, como son el derecho a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia, así como a la tutela 
jurisdiccional, que constituyen causales de nulidad 
legalmente previstas en la Ley (artículo 41). Ahora 
bien, a efecto de verificar si se satisface la exigencia 
de trascendencia o lesividad es necesario meritar si 
efectivamente se ha producido la vulneración de los 
derechos reconocidos por la Ley a los requeridos, 
lo que de acreditarse, importaría irremediablemente 
su declaratoria de nulidad por constituir un vicio de 
carácter insubsanable.

34. Sostienen los apelantes que durante el proceso 
se realizaron actos irregulares, afectando los dere-
chos conformantes del debido proceso; en ese sen-
tido, argumentan que la demanda fue interpuesta 
sin que se haya cumplido el plazo de la indagación 
patrimonial, vulnerando el plazo para incoar la de-
manda, razón por la que se interpuso la excepción 
de caducidad así como otras excepciones debida-
mente sustentadas; tampoco existe disposición de 
fecha cierta de inicio de indagación patrimonial, con 
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la que hayan sido notificados tanto ellos como el 
Procurador Público Especializado quien no intervi-
no en la indagación, más aún si esta debió dirigirse 
contra los sentenciados por el delito y no contra el 
propietario del vehículo. Asimismo, resaltando las 
exigencias de la supletoriedad, alegan que la Jueza 
se negó a aplicar supletoriamente el Código Proce-
sal Civil pese a la disposición contenida en la Oc-
tava Disposición Complementaria Final de la Ley. 
Cuestionan además que se declaró improcedente 
su pedido para emplazar a la Fiscalía Especializada 
en Tráfico ilícito de Drogas, como litisconsorte nece-
sario, sin entender que no habría impedimento pues 
la irregularidades hacían evidente que la decisión a 
recaer en el proceso le iba a afectar.

35. Al respecto, con relación al cuestionamiento al 
plazo de la indagación patrimonial, se trata de un 
fundamento cuyo análisis ya abordamos al pronun-
ciarnos respecto de la impugnación contra la reso-
lución que declaró improcedente su excepción de 
caducidad. No obstante ello, es del caso reiterar 
que en el proceso de extinción de dominio la eta-
pa de indagación patrimonial es reservada; la pu-
blicidad se efectiviza a partir del auto que admite la 
demanda o desde que se materializan las medidas 
cautelares propias del proceso de extinción de do-
minio (artículo II, 2.7 del Título Preliminar de la Ley28 
concordante con su artículo 13 - última oración). De 
otro lado, aun cuando se verifica que la demanda 
fue formulada por la Fiscalía Especializada dentro 
de plazo razonable29, tratándose de un plazo que 
regula la actividad funcional del fiscal, su inobser-
vancia solo acarrea responsabilidad disciplinaria.

36. En cuanto al cuestionamiento por inexistencia 
de disposición de indagación patrimonial, ausencia 

28 “el proceso de extinción de dominio es público a partir de la 
notificación del auto que admite la demanda o desde que se materia-
lizan las medidas cautelares. Las actuaciones comprendidas desde 
el inicio de la indagación son reservadas.”
29 La Disposición de Indagación Patrimonial es de fecha 15 de 
noviembre de 2019 (Folios 459 a 489). No obstante haberse desa-
rrollado gran parte de esa etapa dentro del contexto de la Declara-
toria de Emergencia Sanitaria a nivel nacional por la existencia del 
COVID-19 (D.S. N° 008-2020-SA) que importó incluso la suspensión 
de algunos plazos procesales, se verifica que la demanda, de fecha 
25 de enero de 2021 fue ingresada al órgano jurisdiccional el 11 de 
febrero de 2021 (folios 1 a 21). La alusión a la confirmatoria de incau-
tación de 07 de noviembre de 2018 no es atendible pues no se trata 
de una medida adoptada en el proceso de extinción de dominio sino 
con anterioridad, en el ámbito del proceso penal.

de notificación de la misma, así como no haberse 
dirigido contra los sentenciados; reiteramos que la 
etapa de indagación patrimonial es reservada y que 
la publicidad se efectiviza a partir del auto que ad-
mite la demanda o desde que se materializan las 
medidas cautelares en el proceso de extinción de 
dominio, de modo tal que la exigencia de conocer el 
proceso desde su inicio que invocan los apelantes 
carece de fundamento. Ahora bien, pese a que los 
apelantes no precisan cuál sería el agravio trasce-
dente ocasionado con la omisión de notificación de 
la indagación patrimonial a la Procuraduría Pública 
Especializada, se verifica que la Disposición Fiscal 
N° uno, de inicio de la Indagación Patrimonial, sí fue 
notificada a la Procuraduría Pública Especializada 
en Tráfico Ilícito de Drogas30. De otro lado, enfatiza-
mos nuevamente que la indagación patrimonial no 
se realiza respecto de personas sino respecto de 
bienes –el artículo 14, concordante con el artículo 1 
de la Ley claramente establece cuál es su finalidad-, 
es características del proceso de extinción de domi-
nio la triada esencial real: “a) que se trate de bienes 
con interés económico relevante para el derecho de 
Extinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); 
b) que se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 70° 
de la Constitución y artículo I del Título Preliminar 
de la Ley); y, c) que se encuentre dentro de alguno 
de los presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio (artículo 7° de la Ley)”31. Final-
mente, en relación con la naturaleza de los funda-
mentos de los apelantes, reiteramos que el órgano 
jurisdiccional en el proceso de extinción de dominio 
no ejerce control sobre la indagación patrimonial.

Sobre la invocación de aplicación supletoria del 
Código Procesal Civil

37. Uno de los cuestionamientos centrales del re-
curso de apelación –en el que se soporta la mayor 
parte de los fundamentos de agravio por afectación 
a los derechos que conforman el debido proceso- 
lo constituye la invocación de inaplicación de la 
supletoriedad del Código Procesal Civil, prevista en 
la Octava Disposición Complementaria Final de la 

30 Cargo obrante en el folio 491.
31 SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 25. 
SSS. Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 26.
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Ley. Al respecto, la mencionada disposición esta-
blece que “El proceso de extinción de dominio se 
sujeta supletoriamente a los principios recogidos en 
el Código Procesal Penal, el Código Procesal Civil 
y demás normas procesales pertinentes, en ese or-
den y siempre que no se opongan a la naturaleza y 
fines del presente decreto legislativo.” En principio, 
se trata de una supletoriedad de principios –es de-
cir, no es omnicomprensiva de sus disposiciones- 
que procede ante la existencia de vacíos o ambi-
güedades. Pero no solo ello, se establece además 
como condición necesaria que no se oponga a la 
naturaleza, principios y fines de la Ley de extinción 
de dominio.

38. Sobre el particular, es necesario precisar que el 
proceso de extinción de dominio tiene una naturale-
za, objeto y finalidad distintos a los previstos para el 
proceso penal, pues además de autónomo (artículo 
II, 2.3 del Título Preliminar de la Ley) es de carácter 
real y contenido patrimonial (artículo 3). Su objeto 
no es establecer la vinculación personal (autoría o 
participación) en el hecho ilícito (delito), sino son los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o 
destino esté relacionado a actividades ilícitas (artí-
culo 2), siendo su finalidad “garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes pa-
trimoniales, evitando el ingreso al comercio en el te-
rritorio nacional o extrayendo de éste los bienes que 
provengan de actividades ilícitas o estén destinados 
a ellas.” (artículo1). Pero además –ligado al cuestio-
namiento de los apelantes- es un proceso informado 
por el principio de especialidad (artículo II, 2.2) se-
gún el cual los vacíos y ambigüedades que pudiera 
presentar la Ley en su interpretación o aplicación, se 
resuelven según su propia naturaleza y principios; 
estableciendo que solo si su naturaleza o principios 
no permiten llenar el vacío o despejar la ambigüe-
dad, recién se puede acudir a la supletoriedad pre-
vista en su octava disposición complementaria final.

39. En el caso concreto, los apelantes no reclaman 
la aplicación supletoria de algún principio, como lo 
exige la regulación de la supletoriedad, exigen la 
aplicación de disposiciones normativas procedimen-
tales contenidas en el Código Procesal Civil, pese a 
que el proceso de extinción de dominio -autónomo y 
especial- tiene sus propias reglas de procedimiento; 

por lo demás, tampoco en el planteamiento de los 
apelantes se ha identificado o invocado la existen-
cia de algún vacío por llenar o ambigüedad por es-
clarecer en la Ley, que justifique su pretensión.

40. La improcedencia de la pretensión de los ape-
lantes se pone de manifiesto, por ejemplo, cuando 
cuestionan que se haya desestimado su pedido 
para emplazar a la Fiscalía Especializada en Tráfico 
ilícito de Drogas, como litisconsorte necesario, en 
aplicación supletoria del artículo 95 del Código Pro-
cesal Civil, con el argumento de que la decisión a 
recaer en el proceso le iba a afectar. En efecto, ade-
más que la disposición invocada no es un principio, 
por disposición de la Ley solo la Fiscalía Especiali-
zada en Extinción de Dominio está legitimada para 
representar al Ministerio Público como demandante 
en el presente proceso. La Ley ha regulado además 
del emplazamiento de los requeridos –personas 
naturales o jurídicas que figuran ostentando algún 
derecho sobre el bien que es objeto del proceso de 
extinción de dominio(Artículo III, 3.2)-, así como la 
notificación de la Procuraduría Pública Especializa-
da, facultando también el apersonamiento al proce-
so de los Terceros –quienes reclaman tener algún 
derecho sobre el bien-; así pues, tratándose de un 
proceso de carácter real y contenido patrimonial, 
cuyo objeto son los bienes, el pedido de emplaza-
miento o incorporación de la fiscalía a cargo de la 
investigación en sede penal (estadio en el que se 
dilucida la intervención de las personas en el delito) 
carece de sustento, pues se opone a la naturaleza y 
fines del proceso de extinción de dominio,

Sobre la invocación de vulneración al derecho 
de defensa

41. Sostienen los apelantes que se subrogó a sus 
abogados particulares para reemplazarlos por la de-
fensora pública Mónica Sofía Zapata Ima, designa-
da por la Jueza y propuesta por la Fiscalía, quien no 
cumplió con velar por el respeto a sus garantías pro-
cesales y derechos; por el contrario, extrañamente 
actuó contra sus intereses al no formular las nulida-
des correspondientes o las apelaciones necesarias, 
invocando la supletoriedad civil, razón por la que le 
pidió que la retire del proceso. Alegan además que 
se les negó la nulidad de todo lo actuado, pese a 
la vulneración del debido proceso, en ese mismo 
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sentido se declaró improcedentes sus apelaciones. 
Todos sus pedidos han sido negados hasta la fecha, 
mostrando renuencia a aceptarlos, incluso la abo-
gada de oficio tuvo que abandonar el proceso dada 
su negativa a presentar las apelaciones, más aún, 
en las últimas audiencias presentó un recurso de 
reposición en vez de una apelación, ello al parecer 
por la presión de la Jueza y su negativa a aceptar 
las apelaciones en aplicación supletoria del Código 
Procesal Civil.

42. Conforme a lo establecido por el artículo 9,9.2, 
a) del Reglamento, el derecho de defensa en el pro-
ceso de extinción de dominio consiste en garantizar 
el pleno ejercicio del principio de contradicción. Esta 
garantía tiene que ver con el derecho a la igualdad 
de las partes e importa posibilitar el contradictorio 
de la prueba y de los argumentos de la contraparte. 
En respuesta a los argumentos de los apelantes, del 
examen de los actuados verificamos que los deman-
dados designaron como sus abogados defensores 
a los letrados Odilia Elizabeth Otero Nizama y José 
Héctor Montalbán Calle32, quienes suscribieron el 
escrito de contestación de demanda33 y autorizaron 
otros escritos en defensa de los derechos de los re-
queridos. Mediante resolución ocho34 se convocó a 
las partes para la realización de la Audiencia Inicial, 
incluido el oficio a la Coordinación de la Defensoría 
Pública (no a la Fiscalía como lo refieren los apelan-
tes) para la asignación de dos defensores públicos, 
en caso de inasistencia de los defensores privados.

43. Los abogados particulares de los demanda-
dos inconcurrieron a la audiencia inicial35 sin justi-
ficación; William Geralldo Alburqueque Zevallos, su 
apoderado, dijo que no podían asistir por causas de 
fuerza mayor, siendo que ante la opción de contar 
con una defensa particular o con el patrocinio de la 
defensora pública Mónica Sofía Zapata Imán, pre-
sente en cumplimiento del requerimiento del órga-
no jurisdiccional, el apoderado de los demandados 
se decantó por el patrocinio de la defensa pública, 
quien solicitó la reprogramación de la audiencia 
para coordinar con el apoderado el despliegue de 

32 Folios 193 a 194.
33 Folios 208.
34 De 25 de mayo de 2021, folios 408 a 410.
35 De fecha 21 de junio de 2021, folios 499 a 501

una defensa eficaz, pedido que fue atendido por la 
Jueza previa subrogación de los abogados inconcu-
rrentes, con la conformidad de las partes. De mo-
dotal que fue la parte demandada la que libremente 
optó por ser patrocinada por la defensa pública.

44. Se verifica además que la continuación de la 
audiencia inicial36 se desarrolló con el patrocinio de 
la defensora pública quien oralizó tanto la excep-
ción de caducidad como la cuestión previa; expuso 
la posición de la defensa, se opuso al ofrecimiento 
de medios de prueba de la fiscalía, fundamentó el 
ofrecimiento de sus medios de prueba, así como 
también planteó pedido de reposición contra la in-
admisión de medio de prueba. En la audiencia de 
actuación de medios probatorios37 también participó 
activamente en el examen de los testigos. De modo 
tal que carece de sustento el cuestionamiento por 
vulneración al derecho de defensa, en todo momen-
to se garantizó a los demandados la asistencia por 
abogado defensor y el ejercicio irrestricto del con-
tradictorio; que algunas de las decisiones adopta-
das por el órgano jurisdiccional, respecto de plan-
teamientos carentes de fundamento, le hayan sido 
adversas no se sigue que no le hayan sido garanti-
zados sus derechos.

45. En cuanto al argumento de que la defensora 
pública no formuló las nulidades o apelaciones ne-
cesarias, por lo que tuvo que pedir su retiro, verifi-
camos que en las postrimerías de la mencionada 
sesión de audiencia de actuación probatoria, fue la 
defensora pública quien pidió se le subrogue del pa-
trocinio debido a la existencia de discrepancia con 
el apoderado y a la existencia de hostilidad, no pu-
diendo realizar lo que este le pedía (planteamiento 
de un recurso improcedente). En dicho acto el apo-
derado de los demandados manifestó que no estaba 
de acuerdo con el planteamiento de una reposición 
pues debió presentarse una apelación –ello pese a 
que se trataba de una decisión sobre la admisión de 
medios de prueba contra la que no procede recurso 
de apelación (artículo 39 de la Ley)-; ante ello, la 
Jueza atendió el pedido de la defensa pública y, con 
el asentimiento del apoderado, se le excluyó del pa-
trocinio, asumiendo la defensa de los demandados 

36 De fecha 30 de junio de 2021, de folios 502 a 559.
37 De fecha 14 de julio de 2021, de folios 560 a 591.
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en la siguiente sesión38 la abogada particular Miriam 
Katherine Rojas Aquino, quien fue la que sustento 
el pedido de nulidad39, intervino en la actuación de 
la prueba documental y finalmente formuló los ale-
gatos finales.

46. En suma, el cuestionamiento formulado por los 
apelantes invocando vulneración al derecho de de-
fensa carece de sustento, que se haya desestimado 
algunos de sus medios de defensa, impugnaciones 
o pedidos de nulidad, o que no se haya estimado su 
planteamiento de supletoriedad, no importa que se 
le haya impedido ejercer con amplitud su derecho. 
Durante todo el proceso ha tenido garantizada una 
defensa eficaz y el ejercicio pleno de su derecho de 
contradicción.

Sobre la invocación de vulneración al derecho 
a la prueba

47. En lo que respecta a la invocación de afecta-
ción al derecho a la prueba, sostienen los apelantes 
de manera genérica que se les negó la admisión y 
actuación de medios probatorios idóneos y suficien-
tes, conforme a la aplicación supletoria del Código 
Procesal Civil, sin que exista causal legal para no 
ser admitidos y actuados; así, cuestionan que al 
presentar la demanda no se adjuntó la carpeta fis-
cal de indagación patrimonial, incumpliendo con los 
requisitos de admisibilidad, permitiendo la presenta-
ción de la carpeta y documentales incluso después 
de la contestación; así como también la existencia 
de documentos obrantes en la carpeta fiscal que no 
fueron presentados por la Fiscalía en la demanda, 
pero que sí fueron presentados por su parte.

48. Argumentan además que se desestimó su pe-
dido de requerimiento al Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Los Órganos para la remisión del 
expediente N° 160-2018-95 3104-JR-PE-01, en apli-
cación supletoria del artículo 240 del Código Proce-
sal Civil, el cual ya se encontraba con sentencia; en 
igual sentido, se desestimó su pedido de oficiar a la 
aseguradora La Positiva para que informe sobre los 
detalles de la compra del SOAT del vehículo, con 
el propósito de demostrar las irregularidades de la 
Fiscalía en cuanto a la utilización de su bien, pues 

38 Folios 596 a 600.
39 Sesión de fecha 05 de agosto de 2021, de folios 601 a 616.

sin que exista resolución alguna o asignación de 
uso temporal ya se había comprado el SOAT, lo que 
ponía en evidencia su intención de quedarse con el 
vehículo, pedidos efectuados con respaldo en los 
artículos 239, 259, 260 y 261 del Código Procesal 
Civil. Los apelantes resaltan además que todos o la 
gran mayoría de los medios de prueba ofrecidos no 
fueron actuados y que la jueza aceptó que uno de 
los testigos escuche toda la audiencia, incluida la 
declaración de otros testigos, sin retirarlo de la sala, 
ante lo cual pretendió prescindir del testigo para evi-
tar la nulidad del proceso.

49. Acorde con lo establecido por el artículo 9, 9.2, 
b) del Reglamento, el derecho a la prueba consiste 
en la posibilidad de cada una de las partes procesa-
les de ofrecer en la etapa procesal correspondiente 
los medios de prueba o evidencias que le permitan 
sustentar su teoría del caso, actuarlos y que estos 
sean valorados conforme a derecho. En ese orden 
de ideas, carece de fundamento la invocación de 
vulneración al derecho a la prueba en cuanto a la 
inadmisión de algunos de los medios de prueba ofre-
cidos pues las decisiones judiciales se justificaron en 
su impertinencia: la admisión de los medios de prue-
ba tiene que superar el filtro de la pertinencia (artícu-
lo 26, 26.4 de la Ley), reiterando además la imperti-
nencia de su exigencia de aplicación supletoria.

50. En cuanto a la alegación de no haber adjun-
tado a la demanda la carpeta fiscal de indagación 
patrimonial, cabe indicar que la Ley no prevé como 
requisito de la demanda el acopio de la carpeta de 
indagación patrimonial ni de sus disposiciones, cir-
cunscribiéndose sus exigencias a lo previsto en su 
artículo 17. En lo que respecta a la presentación de 
documentos obrantes en la mencionada carpeta 
con posterioridad a la contestación de la demanda, 
así como la omisión de su presentación con ocasión 
de la demanda, cabe indicar que en el proceso de 
extinción de dominio cada una de las partes tiene 
la responsabilidad de acreditar su caso; verificamos 
que tanto la Fiscalía como la defensa introdujeron, 
con posterioridad a los actos postulatorios, la do-
cumentación que consideraron relevante, incluidos 
algunos actuados de la indagación patrimonial, no 
presentados por la Fiscalía al formular su demanda, 
sin embargo, ello no puede identificarse como un 
acto lesivo al derecho a probar.
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51. En lo que respecta a la desestimación de su 
solicitud de remisión del expediente penal (N° 160-
2018-95 3104-JR-PE-01) seguido ante el Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Los Órganos, con 
el propósito de demostrar que nunca fue citado ante 
esa instancia, invocando la supletoriedad procesal 
civil; verificamos que la declaratoria de no ha lugar 
se justificó en que correspondía a su parte el ofreci-
miento como medio de prueba, constatando en este 
punto además su impertinencia, pues la ausencia 
de conocimiento o intervención personal de los re-
queridos en la actividad ilícita o la ausencia de su 
emplazamiento en el proceso penal no constituyen 
objeto del proceso de extinción de dominio; en ese 
mismo sentido ocurre con el pedido de oficiar a la 
aseguradora La Positiva para que informe sobre la 
adquisición del SOAT del vehículo, ello ciertamente 
sin perjuicio del derecho de acción que tienen los 
requeridos en caso advertir la existencia de incon-
ductas funcionales en la tenencia, custodia o admi-
nistración de sus bienes; si bien ambas desestima-
ciones debieron efectuarse en la audiencia inicial 
y no por escrito, dicho vicio no reviste Insubsana-
bilidad que acarree nulidad pues su impertinencia 
es palmaria. En ese mismo sentido, la inadmisión 
de algunos de los medios de prueba obedeció a su 
carencia de pertinencia. Finalmente, el motivo de 
prescindencia del examen del testigo Jeyner Paolo 
Saavedra Cueva, uno de las personas intervenidas 
en el vehículo, obedeció a que este manifestó des-
conocer los motivos de su ofrecimiento y convoca-
toria, negándose a declarar, evidenciándose que no 
había efectuado coordinación alguna con la parte 
oferente, esgrimiendo además razones de unidad 
de audiencia; si bien el apoderado de los demanda-
dos, con posterioridad a la decisión judicial, aludió 
que el mencionado testigo presenció las declaracio-
nes de los demás órganos de prueba, tal circunstan-
cia no fue el fundamento de la decisión; careciendo 
de trascendencia el planteamiento de nulidad en 
tanto no existe controversia sobre el hallazgo de al-
caloide de cocaína oculta en el vehículo ni tampoco 
respecto del desconocimiento y ausencia de inter-
vención de los requeridos en la comisión del delito.

Sobre la invocación de vulneración a la doble 
instancia

52. En lo que respecta a la invocación de afecta-
ción al derecho a la doble instancia, sostienen los 

apelantes de manera genérica que a través de sus 
abogados formularon recursos de apelación en 
aplicación supletoria del Código Procesal Civil, sin 
embargo, estas fueron declaradas improcedentes. 
Sobre el particular, el artículo 9,9.2,c) del Regla-
mento establece que el derecho a la doble instancia 
consiste en la posibilidad de cada una de las partes 
de que lo resuelto por el Juez Especializado sea re-
visado por la Sala Especializada, interponiendo los 
recursos previstos en la Ley.

53. Al respecto, del examen de los actuados ve-
rificamos que los demandados han tenido plena-
mente garantizado su derecho a que las decisiones 
emitidas por la Jueza Especializada sean revisadas 
por este colegiado superior, muestra de ello es que 
incluso frente a planteamientos carentes de fun-
damento, se ha posibilitado con amplitud que las 
decisiones desestimatorias hayan sido no solo im-
pugnadas sino conocidas en grado por esta Sala 
Superior, como es el caso de sus planteamientos 
de excepción de caducidad y cuestión previa; por lo 
demás, se verifica que las resoluciones de improce-
dencia del recurso de apelación se han justificado 
en la taxatividad de los supuestos de procedencia 
del recurso de apelación, conforme a lo previsto por 
el artículo 39 de la Ley. El fundamento de agravio 
también es infundado.

54. En atención a lo expuesto, al no verificarse vul-
neración a los derechos de defensa, a la prueba y 
a la doble instancia, conformantes del derecho al 
debido proceso de la parte apelante; por ende, no 
concurrir la exigencia de trascendencia que informa 
el amparo de una nulidad, la pretensión del apelante 
debe ser desestimada.

ii. Cuestionamientos por errónea aplicación 
del derecho

55. Los apelantes además de invocar en su recur-
so la vulneración de su derecho al debido proceso, 
también expusieron fundamentos de cuestionamien-
to por errónea aplicación del derecho. Pese a no 
haberse formulado una pretensión de revocatoria, 
seguidamente daremos respuesta a los cuestiona-
mientos formulados.



Fiscalía de la Nación

1280

Respecto del principio de carga probatoria

56. Sostienen los apelantes que la jueza no tuvo 
en cuenta que la disposición normativa sobre carga 
de la prueba no solo está referida al ofrecimiento 
de pruebas o indicios razonables del destino ilícito 
del bien, sino también de su origen, siendo que al 
avalar la omisión de presentación y luego la pre-
sentación posterior de documentos por parte de la 
Fiscalía, se le restó posibilidades de demostrar el 
origen y finalidad lícita del vehículo.

57. Según el principio de carga de la prueba (Arti-
culo II, 2,9 del Título Preliminar), “para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilícito 
del bien. Admitida a trámite la demanda, correspon-
de al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo”. Se trata de un enunciado con vocación 
de generalidad que debe aplicarse según el presu-
puesto de extinción de dominio del que se trate.

58. En el presente caso no es objeto de cuestio-
namiento el origen o adquisición lícitos del vehículo 
ni tampoco los propósitos de su adquisición por los 
requeridos. El presupuesto de extinción de dominio 
postulado en la demanda es que fue utilizado para la 
comisión de la actividad ilícita de tráfico de drogas el 
dos de agosto de dos mil dieciocho, específicamen-
te para el transporte oculto de 33.705 Kg (treinta y 
tres kilos con setecientos cinco gramos de alcaloide 
de cocaína); siendo así, a la Fiscalía le correspondía 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes del desti-
no ilícito del bien; en tanto a los requeridos les corres-
pondía demostrar su destinación lícita, no la licitud de 
su origen ni finalidad. La invocación de errónea apli-
cación de la carga probatoria carece de fundamento.

Respecto de la justificación de la restricción del 
derecho de propiedad

59. Alegan los apelantes que el fundamento 4.3 de 
la sentencia es vacío de análisis, no guarda lógica 
con la decisión, ni siquiera se efectúa un análisis de 
la interpretación simple y clara del artículo 70 de la 
Constitución Política y de la restricción referida en 
el artículo II, inciso 2.4 de la Ley. El bien que se les 
pretende arrebatar como legítimos propietarios no 
tiene por qué dejar de pertenecer a quien con justo 

título y apropiada destinación del bien se vieron 
afectados por mentirosos e inescrupulosos delin-
cuentes; y luego, que no habría razón alguna para 
que el paso del tiempo purgara ese aparente tránsi-
to de la propiedad, pues esto supondría nada más 
ni nada menos que un premio o un reconocimiento a 
quienes ilícitamente quisieron lucrar con él.

60. Verificamos que en el fundamento 4.3 de la 
sentencia, la jueza justifica el fundamento constitu-
cional del proceso de extinción de dominio, basado 
en que el reconocimiento y protección del derecho 
de propiedad exige que su ejercicio se desarrolle en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la Ley; de ahí que la protección de la propiedad 
y otros derechos que recaigan sobre los bienes pa-
trimoniales, se extiende únicamente a aquéllos que 
recaigan sobre bienes obtenidos con justo título o 
que estén destinados a fines compatibles con el or-
denamiento jurídico(artículo II, 2.4 del Título Preli-
minar de la Ley). Es en base a ese fundamento que 
el legislador ha considerado como uno de los presu-
puestos de extinción de dominio, cuando se trate de 
bienes que constituyan instrumento de la comisión 
de actividades ilícitas (artículo 7, 7.1, a) de la Ley), 
estableciendo además cuándo un bien constituye 
instrumento de la comisión de actividades ilícitas 
(artículo III, 3.8 del Título Preliminar de la Ley); cier-
tamente, poseer, detentar o utilizar bienes de des-
tino ilícito no constituye justo título, salvo derecho 
de tercero de buena fe. En el caso de utilización de 
bienes, la extinción de dominio no procederá si el 
titular del bien, tercero ajeno a la actividad ilícita, 
demuestra que adoptó un comportamiento diligente 
y prudente en el ejercicio de su derecho de propie-
dad, tanto al encomendar su entrega como al ejer-
cer control para que sea usado en fines compatibles 
con el ordenamiento jurídico, lo que en el presente 
caso no fue acreditado.

Ausencia de vinculación de los requeridos con 
la actividad ilícita y con el proceso penal

61. Alegan los apelantes que las actividades ilíci-
tas no se desarrollan por sí solas ni las desarrollan 
los vehículos por sí solos, sino que son puestas en 
práctica por agentes del delito. No se ha demos-
trado que los requeridos hayan sido imputados, 
acusados, menos sentenciados por actividades ilí-
citas, descartándose por tanto su vinculación, pues 
pese a ser propietarios del bien, desconocían que 
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transportaba droga. Los delincuentes engañaron a 
su yerno a quien le solicitaron el vehículo en alquiler 
de manera informal, aprovechándose de su buena 
fe. La Jueza, la Fiscalía y el Procurador se han he-
cho de la vista gorda para no darse cuenta que esta 
modalidad de engaño es utilizada no sólo en el trá-
fico ilícito de drogas, sino también en muchos otros 
delitos, materializados o ejecutados en horas de la 
noche y la madrugada, o mientras la gente duerme, 
tal como ha sucedido en el presente caso, en que 
con engaño trasladaron el vehículo desde Trujillo 
con destino a Tumbes, según lo refiere uno de los 
delincuentes, durante la noche del uno de agosto y 
la madrugada del dos de agosto de dos mil diecio-
cho; lo que demuestra que engañaron a su yerno 
y, por tanto, de forma indirecta a los propietarios, 
personas de bien nunca vinculados con ilícitos. No 
puede darse la figura de que el sólo vehículo esté 
vinculado al delito o actividades ilícitas, necesaria-
mente la vinculación requiere de los agentes, que 
en este caso no han sido ellos ni su yerno.

62. Con respecto a ello, ciertamente las actividades 
ilícitas son ejecutadas por personas y tratándose de 
delitos estas deben ser juzgadas y sancionadas en 
el proceso penal. Como ya lo hemos referido, el pro-
ceso de extinción de dominio tiene una naturaleza, 
objeto y finalidad distintos a los previstos para el 
proceso penal, pues además de autónomo (artículo 
II, 2.3 del Título Preliminar de la Ley) es de carácter 
real y contenido patrimonial (artículo 3). Ni su objeto 
ni su finalidad es establecer la vinculación perso-
nal (a nivel de conocimiento o intervención directa 
o indirecta, sea como cómplice o autor) en el hecho 
delictivo; su objeto son los bienes mencionados en 
los supuestos de hecho del artículo I del Título Preli-
minar, y cuya procedencia o destino esté relaciona-
do a actividades ilícitas (artículo 2), siendo su finali-
dad “garantizar la licitud de los derechos reales que 
recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el 
ingreso al comercio en el territorio nacional o extra-
yendo de éste los bienes que provengan de activi-
dades ilícitas o estén destinados a ellas.”(artículo1). 
En ese orden de ideas carece de objeto demostrar 
que los requeridos fueron o no imputados, acusados 
o sentenciados por tráfico ilícito de drogas, tampoco 
si fueron convocados o no al proceso penal, sien-
do lo relevante establecer si el bien patrimonial fue 
utilizado para la comisión de dicha actividad ilícita, 
hecho que ha sido debidamente probado.

63. En cuanto a su argumento de que se aprove-
charon de la buena fe de su yerno, José Wilmer 
Aranda Luján, a quienes le entregaron el vehículo 
como una forma de ayudarlo para que trabaje y no 
tuviera el problema de andar alquilando carros40 
(pese a que sintomáticamente se presentó un con-
trato de arrendamiento del bien celebrado con dicha 
persona). Cabe indicar que siendo los requeridos 
los propietarios del bien, no podían desentenderse 
de sus obligaciones de cautelar que el uso del bien 
se mantuviera dentro de los parámetros de la lici-
tud, más aun si como lo refieren la modalidad de 
engaño es muy utilizada no solo en el tráfico ilícito 
de drogas, sino en otros delitos clandestinos. No se 
acreditó en autos qué acciones concretas adopta-
ron para cautelar que el vehículo sea utilizado para 
los fines de transporte colectivo, como lo indicaron; 
ni tampoco para ejercer control sobre su desplaza-
miento, en tanto manifestaron que quien estaba a 
cargo era su yerno, incluso de la propia verificación 
de monitoreo GPS -hecho que tampoco se acreditó 
pues de haber existido un control se habría adver-
tido desde el día anterior a la intervención su des-
plazamiento sospechoso fuera del área geográfica 
usual, así como sus movimientos y paradas - ; tam-
poco qué acciones desplegaron para cuidar que no 
sea entregado a terceras personas, como en efec-
to ocurrió. Ante un hecho tan gravoso como es el 
transporte de alcaloide de cocaína en gran cantidad 
(33.705 Kg - treinta y tres kilos con setecientos cin-
co gramos), acondicionados en puertas laterales y 
maletera, propio de la criminalidad organizada, con 
las seguridades que esta adopta para asegurar sus 
propósitos delictivos, evitando su descubrimiento, 
coincidimos en que es palmario que sobre el vehí-
culo no se ejerció una comportamiento diligente ni 
prudente en el ejercicio del derecho de propiedad.

Errónea consideración del vehículo como 
instrumento de la actividad ilícita

64. Los apelantes sostienen que no se ha deter-
minado cuál es la consecuencia jurídico patrimo-
nial que permite trasladar a la esfera del Estado la 
titularidad del bien, pues cuando dicha norma se re-
fiere al objeto, claramente tiene que ver con la finali-
dad del bien, es decir si fue adquirido con fines lícitos 
o ilícitos. En cuanto a la determinación de haberse 

40 Examen de folios 564.
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instrumentalizado el vehículo para transportar droga, 
ello requiere contar con la certeza de que los propie-
tarios formaron parte de la instrumentalización o si 
de buena fe otorgaron el vehículo, quedando claro 
que no se determinó cómo y por quién fue instru-
mentalizado el vehículo para colocar la droga, más 
aún si pese a estar apersonados nunca fueron cita-
dos en el proceso penal para rendir alguna declara-
ción. Añaden que para que proceda la extinción de 
dominio los bienes deben constituir un peligro para 
las personas o la comunidad, lo que no se da en el 
presente caso; tampoco se ha señalado cuáles han 
sido los efectos o ganancias del ilícito, incurriendo en 
motivación insuficiente. De otro lado, no se ha enten-
dido que pasaron a ser víctimas del delito, eviden-
ciándose una total desprotección del Estado hacia 
las víctimas directa o indirectamente afectadas, por 
una circunstancia imprevista para ellos y su yerno, 
no pudieron anticiparse a los hechos y prever que 
algo así sucedería, incluido el pasar por este proce-
so judicial para recuperar su vehículo, más si al pa-
recer se ha orquestado por el juzgado, la fiscalía y la 
procuraduría una estrategia de vulneración al debido 
proceso para despojarlos de su bien que con tanto 
esfuerzo adquirieron y que aun vienen pagando.

65. La extinción de dominio de los bienes es “la 
consecuencia jurídico- patrimonial que traslada a la 
esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas (...)” (artículo III, 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley).

Sobre el cuestionamiento del apelante por no haber-
se considerado que la alusión a “objeto” contenida 
en tal declaración de principio tiene que ver con la 
finalidad de adquisición del bien; como ya lo hemos 
referido, el presupuesto que sustentó la demanda 
formulada por la Fiscalía Especializada no es que 
el vehículo se haya constituido o constituya objeto 
de la comisión de actividades ilícitas, tampoco que 
fue adquirido con propósitos ilícitos, sino específica-
mente por haberse constituido en instrumento para 
la comisión de la actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas, ello independientemente que sus titulares 
hayan o no conocido o intervenido directamente en 
el ilícito, que hayan sido emplazados en el proceso 
penal o que se haya acreditado qué personas efecti-
vamente tuvieron intervención en el ilícito, pues ello 
es competencia de la justicia penal.

66. La consideración de un bien –en este caso del 
vehículo cuya titularidad detentan los requeridos- 
como instrumento de una actividad ilícita viene de-
terminada por la propia Ley, cuyo artículo III, 3.8 de 
su Título Preliminar define como bienes que cons-
tituyen instrumento de actividades ilícitas a “todos 
aquellos que fueron, son o serán utilizados como 
medios, de cualquier forma, en su totalidad o en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas”, inclu-
yendo pues dentro del supuesto normativo la utiliza-
ción pasada, presente e incluso futura del bien pa-
trimonial, de cualquier forma, incluso parcial. Como 
ya lo hemos referido con anterioridad, para colmar 
el presupuesto de utilización no es condición nece-
saria la acreditación de reiterancia o permanencia41 
menos aún es exigible la peligrosidad inmanente del 
bien42, como lo exigen los apelantes.

67. Con respecto al cuestionamiento por no haber-
se precisado cuáles han sido los efectos o ganan-
cias del ilícito, tal argumento es impertinente pues 
reiteramos que el presupuesto invocado en la de-
manda es el de utilización del vehículo para la comi-
sión de la actividad ilícita de tráfico de drogas, hecho 
ocurrido el dos de agosto de dos mil dieciocho, no 
se ha propuesto que el bien constituya efecto o ga-
nancia del tráfico de drogas u otra actividad ilícita. 
Ahora bien, la consideración de los apelantes como 
víctimas del delito no es de recibo, el tráfico ilícito de 
drogas es una actividad delictiva que no solo pone 
en grave peligro la salud y la seguridad públicas y 
el bienestar de la humanidad, en particular de los 
niños y los jóvenes y sus familias; sino que amenaza 
la seguridad nacional y la soberanía de los Estados, 

41 Cfr. S.S.S. Exp. N° 00003-2021-0-1601-SP-ED-01- Lamba-
yeque. Resolución 05, de 29 de marzo de 2021; A.S.S. Exp. N° 
00044-2021-31-1601-SP-ED-01 – Lambayeque. Resolución 04, de 01 
de octubre de 2021; S.S.S. Exp. N° 92-2021-0-1601-SP-ED-01-Lam-
bayeque. Resolución 05, de 14 de enero de 2022; A.S.S. Exp. N° 
08-2021-54-1601-JR-ED-01-La Libertad. Resolución 07, de 20 de oc-
tubre de 2021.
42 “Los apelantes exigen que para poder extinguir el vehículo, 
debe acreditarse que este bien es en sí mismo peligroso, lo cual es 
un razonamiento equivocado, puesto que muy escasos bienes o ac-
tivos poseen esa nota característica como la droga o el veneno; en 
cambio, los bienes en general poseen una peligrosidad accidental 
que depende del contexto de su utilización (como un arma por ejem-
plo, que puede servir para quitar alevosamente la vida o también para 
defenderse legítimamente de un enemigo), así pues, que un vehículo 
sea o no peligroso no depende de su naturaleza sino del uso que le 
brinda o que permite su titular.”(S.S.S. Exp. N° 54-2021-0-1601-SP-
ED-01- Lambayeque. Resolución 04, de 20 de octubre de 2021).
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socavando la estabilidad socioeconómica, política y 
el desarrollo sostenible43. La extinción del dominio 
sobre el bien es consecuencia de la materialización 
de la política criminal de Estado dirigida contra los 
bienes no solo adquiridos sino utilizados para la co-
misión de dicha actividad ilícita reprochable por el 
ordenamiento jurídico peruano. La decisión judicial 
no responde a una estrategia de las autoridades del 
sistema de justicia para despojarlos de su vehiculo, 
como temerariamente lo afirman los apelantes sino 
por haberse acreditado que el bien de su propiedad 
fue utilizado para la comisión de la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas –transporte de 33.705 Kg 
(treinta y tres kilos con setecientos cinco gramos) de 
alcaloide de cocaína, acondicionados ocultos en las 
puertas laterales y maletera del vehículo-, pero ade-
más que no ejercieron un comportamiento diligente y 
prudente en el ejercicio de su derecho de propiedad, 
transgrediéndose los límites de la Ley.

Conclusión

68. Al no haberse verificado vulneración a los dere-
chos de defensa, a la prueba y a la doble instancia, 
conformantes del derecho al debido proceso de la 
parte apelante, ni tampoco a la tutela jurisdiccional 
efectiva -una de cuyas expresiones es el derecho a 
la debida motivación-, la pretensión de nulidad for-
mulada por los apelantes deben ser desestimada. 
Asimismo, al haberse expresado en la sentencia las  
razones de hecho y de derecho que sustentan la 
decisión, conforme a las exigencias de la garantía 
prevista en el artículo 139 inciso 5 de la Constitu-
ción Política del Perú, concluimos que el recurso de 
apelación debe desestimarse confirmándose la sen-
tencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

43 Resolución 66/183. Cooperación Internacional contra el pro-
blema mundial de las drogas. Resolución aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciembre 
de 2011 (Sexagésimo sexto periodo de sesiones). file:///C:/Users/EX-
TINCION%20DE%20DOMINIO/Downloads/A_RES_66_183-ES.pdf

1. Declarar infundados los recursos de apela-
ción interpuestos por los demandados Blerio-
tt Andrés Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira 
contra las resoluciones número trece, que 
declaró improcedente la excepción de cadu-
cidad; y número quince, que declaró impro-
cedente el planteamiento de cuestión previa; 
en consecuencia, confirmaron las citadas 
resoluciones.

2. Revocar la resolución número veintiuno que 
declaró infundado el pedido de nulidad formu-
lado por la defensa de los demandados Bleriott 
Andrés Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira; y, 
reformándola, lo declararon improcedente.

3. Declarar infundado el recurso de apelación de 
sentencia interpuesto por los demandados Ble-
riott Andrés Salas Gil y Rita Noemí Cerna Neira

4. Confirmar la sentencia, contenida en la Reso-
lución número veinticuatro, de veinte de agosto 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la de-
manda de extinción de dominio formulada por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Piura, del bien mueble: Auto-
móvil de Placa de Rodaje T4C -453, de propie-
dad de Bleriott Andrés Salas Gil y Rita Noemí 
Cerna Neira, con Partida registral 60674234, 
Carrocería: HATCHBACK, Modelo Accent, 
Año de modelo 2017. Año de fabricación 2016. 
Motor N°G4LCGU655340. Serie KMHCTSIBA-
HU3D4697, a favor del Estado Peruano, con 
todo lo demás que contiene.

5. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA 

FALLA SALAS
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Expediente 00123-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Piura

Asunto Apelación de sentencia

Requerido José Edilberto Llauce Valdera y Ana Carolina Astudillo Vidaurre

Impugnante José Edilberto Llauce Valdera

Jueces Zamora Barboza, Luján Túpez, Loyola Florián
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO
Trujillo, once de marzo de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transito-
ria de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares: JUAN 
RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA (en la 
presidencia de la sala), MANUEL ESTUARDO LU-
JÁN TÚPEZ (como director de debates y ponente) y 
MANUEL FEDERICO LOYOLA FLORIÁN1.

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letrado 
don Antolin Crower Córdova Cruz abogado particu-
lar de los apelantes José Edilberto Llauce Valdera 
y Ana Carolina Astudillo Vidaurre quienes también 
asistieron a la audiencia, así como con la participa-
ción de la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang 
Chang con la intervención del señor Procurador Pú-
blico especializado del Ministerio del Interior Rafael 
Alva Seminario. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución QUINCE del diecinueve de julio 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
cuatrocientos cincuenta y dos a cuatrocientos 
sesenta y tres2 que: DECLARÓ FUNDADA la 

1 Quien interviene por licencia de salud de la Jueza Superiora 
Titular Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.
2 Corregida por resolución dieciséis del 06 de septiembre de 
2021, fs. 469 a 470.

SUMILLA:

El apelante confunde actividades ilícitas con informalidad; puesto que la informalidad es un fenóme-
no de prácticas sociales, incluyendo prácticas sociales contra legislativas (contra legem) frente al 
vacío o laguna legislativa en alguna área de la vida económica o política del país, pero estas prác-
ticas tornan en actividades ilícitas cuando existe disposición expresa en contrario que la convierte 
en infracción o delito.

demanda de extinción de dominio3 formulada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria en Extin-
ción de Dominio de Piura, del vehículo con 
placa de rodaje B0G-948, camión remolcador, 
marca Volvo, modelo F12, con su Semi Remol-
que con placa de rodaje T7S-992, carreta tipo 
plataforma, marca KVR TRAILERS, modelo 
SP3-01, año 2013. EXTINGUIÓ los derechos 
que sobre cada uno de los bienes antes refe-
ridos ostentaban las personas de la Sociedad 
Conyugal: José Edilberto Llauce Valdera y Ana 
Carolina Astudillo Vidaurre, debiéndose en mé-
rito de la presente sentencia, inscribir como 
titular de los mismos a nombre del Estado Pe-
ruano; con facultades que respecto de los mis-
mos tendrá el Programa Nacional de Bienes In-
cautados (PRONABI), conforme a lo dispuesto 
en la cuarta disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo 1373; con lo demás que 
contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 28 
de marzo de 2019, siendo las 10:26 horas aproxi-
madamente, a la altura de la Carretera Panameri-
cana Norte Km 913, personal policial de la DEPO-

3 Denominada incorrectamente por la juzgadora como «deman-
da de pérdida de dominio» nomenclatura incorrecta que no brota ni 
siquiera de la demanda, ver fs. 01.
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TAD PNP Piura, intervino al vehículo de placa de 
rodaje B0G-948, camión remolcador con su semi 
remolque de placa de rodaje T7S-992, carreta tipo 
plataforma, conducido por Carlos Alberto Chapoñan 
Sandoval y como copiloto Roberto Cristhian Peralta 
Morales. Siendo que al realizar el registro del vehí-
culo se halló a bordo del semi remolque (carreta) 
antes mencionado, veintisiete (27) tubos de 8’ y 94 
cm de largo, embalados con cinta de embalaje de 
color transparente; asimismo se halló en el interior 
de la cabina, parte posterior del asiento del conduc-
tor, en la parte superior del camarote, siete (7) tubos 
pequeños de 4’ y 94 cm de largo, cubiertos con telas 
de diferentes colores y con cinta de embalaje trans-
parente, haciendo un total de (21) veintiún tubos 
cubiertos con telas de diferentes colores, los que al 
realizar la apertura de los mismos, se halló en su 
interior un total de seiscientos sesenta y dos (662) 
paquetes en forma de arco bloque, cubiertos con 
cinta de embalaje de color beige conteniendo, todos 
ellos, en su interior cannabis sativa – marihuana, 
con un peso bruto de seiscientos kilos y seiscientos 
noventa y cinco gramos (600.695 Kg). Tras la in-
tervención el conductor del vehículo Carlos Alberto 
Chapoñan Sandoval indicó que venía conduciendo 
desde la frontera de Macará y que en el distrito de 
Tambogrande habría recogido los tubos que trans-
portaba conjuntamente con su acompañante Rober-
to Cristhian Peralta Morales a quien conocía desde 
hacía medio año, aproximadamente.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico de drogas en la modalidad de 
promoción y favorecimiento al tráfico ilícito de 
drogas según lo tipificado en el artículo 296° del 
Código Penal considerando que se trata de mue-
bles (vehículos) instrumentalizados para el tráfico 
ilícito de drogas, lo cual la fiscalía subsume en el 
presupuesto del literal a) del inciso 1) del artículo 
7° del Decreto Legislativo 1373. Asimismo, por no 
existir decisión final en el proceso penal en el que 
han sido incautados los vehículos se subsume en el 
presupuesto del literal f) del inciso 1) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. La jueza de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que tras la va-
lorización de los medios probatorios actuados se 

ha demostrado que el vehículo de placa de rodaje 
B0G-948 y plataforma de placa de rodaje T7S-992 
conducido por Carlos Alberto Chapoñan Sandoval 
transportaba 600.695 Kg de marihuana acondicio-
nada en tubos de diferentes pulgadas por tanto 
dichos vehículos al ser instrumentos del delito de 
tráfico ilícito de drogas son pasibles de extinción de 
dominio. El requerido Llauce Valdera admite que 
en sus vehículos se encontró la droga incautada, 
pero desconocía el hecho y tampoco ha sido inves-
tigado por estos hechos por lo que – afirma - no 
se le puede responsabilizar; pero para la jueza esta 
alegación no resulta atendible porque este proce-
so autónomo se aplica únicamente sobre los dere-
chos reales, entre ellos la propiedad. Con relación 
al cuestionamiento a los medios de prueba por no 
haberse tomado sus declaraciones para comprobar 
que no participaron del delito no corresponde como 
ya se dijo, siendo que la prueba actuada cumple los 
requisitos establecidos en la Ley, teniendo el mérito 
de prueba trasladada, para demostrar la instrumen-
talización que los requeridos no niegan, por lo de-
más también los requeridos han tenido oportunidad 
de presentar prueba conforme era su obligación.

7. En cuanto a la alegación de los requeridos de 
ser terceros de buena fe y que fueron engañados 
por el conductor Carlos Alberto Chapoñan Sandoval, 
la jueza señala que los propios requeridos admitie-
ron haber cometido irregularidades como no hacer 
firmar contrato al referido conductor ni verificar que 
tenía el brevete vencido, así como autorizarle a que 
cobre el flete y realice la carga, pero no pueden ser 
razones para extinguir sus vehículos. Sin embargo, 
de la prueba actuada se comprueba que en relación 
al contrato podría ser verbal, pero ocurre que el con-
ductor tenía la licencia de conducir vencida, no existe 
contrato de transporte del maíz que dijo haber dejado 
en Lancones - Sullana, no existen guías de remisión 
ni facturas de los tubos transportados, ni tampoco 
del maíz que trasladó, por lo que se evidencia que 
los requeridos no cumplían con las disposiciones exi-
gidas por SUNAT para transporte de carga.

8. Concluye que tampoco se aprecia diligencia 
debida en el control de su vehículo puesto que des-
de su salida el 25 de marzo, se han comunicado 
el día 26 de marzo con el conductor solo por un 
desperfecto de neumáticos, no existe comunicación 
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que revele que controlaban lo que hacía el conduc-
tor, su hora de arribo, el cumplimiento de entrega de 
la carga o incluso el cobro del flete, pese a que lo 
recibía el conductor en efectivo; con mayor razón, 
si los vehículos han sido llevados hasta Ecuador - 
Macará, indican que los requeridos no pueden ser 
considerados terceros de buena fe, por la falta total 
de diligencia y cuidado con sus bienes. Esta con-
clusión también se puede predicar de la cónyuge 
propietaria Ana Carolina Astudillo Vidaurre porque 
conforme a los artículos 310 y 313 del Código Civil 
cualquiera de los cónyuges de la sociedad conyu-
gal puede administrar los bienes comunes, como ha 
ocurrido en este caso.

9. Finalmente añade la juzgadora que, los bienes 
han sido objeto de incautación confirmada judicial-
mente en el proceso penal 00229-2019-0-2008-JR-
PE-01 el cual ha concluido con un adelanto de fallo 
se desconoce que hubiera sobre el mismo una deci-
sión definitiva, sin que los requeridos hayan plantea-
do oposición al respecto. Por lo tanto, también resul-
ta fundado el extremo de la demanda respecto del 
fundamento jurídico del artículo 7, 7.1, f) de la Ley.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa de los requeridos4, solicita en su 
recurso que la sentencia sea revocada. Luego de 
relatar los antecedentes procesales y fácticos del 
caso, ratificando que fue sorprendido por el conduc-
tor quien abuso de su confianza y se tomó la atribu-
ción de realizar otro tipo de actividades para las que 
no fue contratado. No se ha considerado el ejercicio 
del derecho de propiedad previsto en el Código Civil 
y en la Constitución y le causa agravio porque se ha 
extinguido sus bienes sin considerar los abundantes 
medios de prueba que de manera irrefutable eximen 
al apelante de toda culpa y responsabilidad pues no 
ha tenido conocimiento ni ha permitido la instrumen-
talización. Tampoco se ha considerado la buena fe 
con la que han actuado pues se ha acreditado el 
monitoreo de llamadas donde se iba a realizar la 
entrega de la carga y a la vez se realizó una coor-
dinación sobre la pérdida de dos llantas y la rotura 
de la bocamasa que el propio apelante llevó hasta 

4 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 473 a 480 reverso; concedido y elevado, mediante reso-
lución diecisiete del 06 de septiembre de 2021, fs. 481 a 482.

Piura, arreglando el vehículo en un pueblito cercano 
para poder realizar la entrega de la carga de maíz, 
demostrando que existía un constante monitoreo y 
control del vehículo, desconociendo el mal accionar 
de chofer, por lo que solo se ha analizado supuestos 
y meros indicios que no corroboran que el vehículo 
haya sido usado para un fin ilícito.

11. La sentencia se basa en supuestos y meros in-
dicios que no corroboran que el vehículo haya sido 
utilizado con fin ilícito, al contrario, se han tomado 
todas las diligencias posibles, pero no se puede 
estar en cada momento que se haga movimiento 
del vehículo y cuando fue en auxilio mecánico no 
advirtió ninguna irregularidad. Además, confió en el 
chofer por ser paisano suyo de Morropón a quien 
conoce más de 2 años y se dejó llevar por la buena 
fe en el mundo informal del transporte en que tra-
bajan. Pero eso no significa que haya consentido 
o conocido que se dirija a Macará - Ecuador para 
abastecer combustible cuando siempre lo hace en 
Alamor mucho menos para instrumentalizar sus ve-
hículos. Como propietarios, la sociedad conyugal 
siempre ha demostrado predisposición para aclarar 
estos actos ilícitos, insistiendo que, sin valorar su 
buena fe, se les ha despojado de su herramienta de 
trabajo, afectando su derecho al trabajo.

12. De otro lado, insisten en que no poseen res-
ponsabilidad en el delito ocurrido, que no sabían del 
mismo y que siempre se han conducido de buena 
fe tanto como empresarios de sal como de trans-
porte de carga. Que los requeridos se consideran 
terceros de buena fe y que siempre se han aperso-
nado al proceso judicial a esclarecer estos hechos, 
lo cual está probado, puesto que el mismo chofer ha 
declarado de esa manera. Es más, no existe medio 
de prueba que acredite lo contrario y solo se les ha 
extinguido por alquilar y confiar en el chofer, quien 
en ningún momento ha sido autorizado a cambiar 
de ruta o a realizar la carga ilícita. Por todo lo cual 
piden la revocatoria de la sentencia.

13. Ejerciendo su propio derecho los requeridos 
manifestaron que es una injusticia porque no tienen 
nada que ver con el problema y piden que les de-
vuelvan los vehículos porque tienen necesidades 
familiares que atender y que si hubo un descuido 
fue porque se confiaron de una persona paisana del 
esposo apelante.
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V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

14. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción5, solicita que se confirme la senten-
cia en todos sus extremos. Sostiene que los bienes 
tienen calidad de instrumento ya que en el numeral 
3.8 de la Ley establece cuáles son los vehículos que 
pueden ser usados como instrumento y tienen tal 
condición al haber sido utilizados como medios de 
traslado de marihuana. En este caso no se requiere 
que los requeridos hayan tenido participación o ha-
yan conocido del tráfico ilícito de drogas. En el re-
curso se afirma que han estado imbuidos de buena 
fe, pero el artículo 66 del Reglamento establece los 
requisitos para considerar al tercero como de bue-
na fe, entonces no es necesario que los requeridos 
hayan tenido participación en el delito y no tienen 
la calidad de terceros según la propia definición de 
la ley. Dicen que no se percataron que el conductor 
tenía el brevete vencido, pero eso no incide en la 
revocatoria porque es una falta administrativa. La 
sentencia, más allá de los errores de consignación 
de la placa, ha sido emitida conforme a ley por lo 
que debe ser confirmada.

15. El señor Procurador Público en respaldo a la 
misma tesis de contradicción fiscal6, solicita tam-
bién que se confirme la sentencia. Señalando que 
está probado que los vehículos han sido materia 
de instrumentalización y no hay discusión sobre 
ese punto. Sobre el derecho de la propiedad existe 
una excepción y es que tanto la Constitución como 
el Código Civil ha establecido que debe ejercerse 
dentro de la ley y en armonía con el bien común. 
La misma Ley establece que por el principio de do-
minio de bienes que no se puede dar uso diferente 
al que permite la ley. No se trata de involucrar a los 
requeridos, no se pretende dar una responsabilidad, 
eso se verá en otro fuero que es el proceso penal. 
Además, dice que ha alquilado el vehículo, pero en 
el proceso no se ha acreditado si el conductor Cha-
poñan es un inquilino o de trabajador – chofer. Lo 

5 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del 18 de febrero de 2022 [Ver páginas 500 a 
502], en todo caso escuchar audio minuto 27:45 a minuto 33:10.
6 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del 18 de febrero de 2022 [Ver páginas 500 a 
502], en todo caso escuchar audio minuto 33:20 a minuto 40:50.

que debe demostrarse es la debida diligencia para 
verificar al chofer sea alquiler o sea solo chofer, lo 
que acredita que no ha tenido mínima prudencia. 
Un contrato verbal está permitido, pero no tiene lí-
mites ni se puede saber cuáles son las condiciones 
del contrato, es más ni siquiera se le ha encontrado 
las guías de remisión o las facturas del transporte 
de maíz. Incluso las llamadas por la rotura de las 
llantas no aparecen otras llamadas, por lo que se 
evidencia negligencia de parte de los propietarios. 
En atención a ello la sentencia debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

16. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación7 y 
del principio devolutivo8 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento9, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

17. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida 

7 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
8 Tantum apellatum quantum devolutum.
9 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.



Fiscalía de la Nación

1290

genera el marco de decisión de esta sala y solo den-
tro de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, 
los pedidos nuevos expresados en la audiencia de 
apelación que no guarden relación con lo impugna-
do no serán tomados en cuenta, tal como lo esta-
blece el criterio contenido en la Casación 864-2017/
Nacional, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»10.

18. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio11» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo12. La legitimidad del 

10 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
11 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
12 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019- JUS...» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

19. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

20. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
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Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201513; el Decreto Supremo 003- 2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. Reco-
mendaciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomenda-
ble para invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio 
internacional y apto para el comercio justo interna-
cional; lo que posee impacto directo en la calidad 
de vida de todos los peruanos. Luego, se convierte 
en un Derecho Humano fundamental no solo que 
los Estados respeten sus compromisos internacio-
nales sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connacionales el 
ejercicio real y efectivo de una vida plena y de ca-
lidad, sobre todo en la adquisición y uso de su pa-
trimonio. Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 2006, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas, entre otras.14

13 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
14 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

21. Sobre los alcances de la apelación. Aun 
cuando la persona que ha apelado es José Edil-
berto Llauce Valdera y no la requerida Ana Carolina 
Astudillo Vidaurre, no puede ignorarse que forman 
una sociedad conyugal y conforme a las reglas del 
artículo 310 del Código Civil, el vehículo con placa 
de rodaje B0G-948, camión remolcador, es un bien 
social y por tanto «corresponde a ambos cónyuges 
la administración del patrimonio social. Sin embar-
go, cualquier de ellos puede facultar al otro para 
que asuma exclusivamente dicha administración» 
(artículo 313 del Código Civil) tal como ha sido in-
vocado en la sentencia y no ha sido negado por el 
impugnante. En ese orden de ideas, aunque solo ha 
apelado el cónyuge José Edilberto Llauce Valdera, 
deberá entenderse, por mandato imperativo de la 
ley, que los actos procesales realizados a nombre 
propio (con relación al Semi Remolque, vehículo 
con placa de rodaje T7S-922) y a nombre de la so-
ciedad conyugal con respecto al otro vehículo con 
placa de rodaje B0G-948. Y en ese contexto proce-
sal impugnativo, se procede a resolver la presente 
apelación.

22. Sobre la acreditación del presupuesto f) del 
artículo 7.1 de la Ley. El apelante sostiene que la 
juzgadora ha dado por válidos como únicos medios 
de prueba los utilizados en el incidente del proce-
so penal 00229-2019-3-2008-JR-PE-0115 así como 
la investigación preparatoria fiscal que conllevó la 
condena del conductor Carlos Alberto Chapoñan 
Sandoval16 y el copiloto Roberto Cristhian Peralta 
Morales17, sin que la fiscalía especializada de extin-
ción de dominio hubiera tomado siquiera las decla-
raciones del apelante o realizado actos de investi-
gación para este proceso o se hubiera considerado 

cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
15 Sobre confirmatoria de incautación fiscal de los vehículos con 
placas de rodaje B0G-948 y T7S-922 entre otros, contenido en la 
resolución uno del 22 de abril de 2019, fs. 178 a 184 reverso.
16 Fs. 159 a 168 reverso.
17 Fs. 151 a 158 reverso.
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que esas mismas pruebas demuestran que los re-
queridos no conocían de la actividad ilícita y que en 
todo momento han colaborado con las diligencias 
que les ha requerido el sistema judicial.

23. Este alegato impugnativo posee dos aspectos: 
primero, la objeción a la admisión y actividad proba-
toria y segundo, la objeción a la valoración a partir 
de la cual se ha demostrado el presupuesto de extin-
ción con solo los medios traídos de la investigación 
penal, consistentes en las actas de intervención18, 
las declaraciones de los investigados (conductor y 
chofer) y la resolución judicial de confirmatoria de 
incautación fiscal en el proceso penal, antes refe-
rida. Sobre el primer punto, que resulta una itera-
ción de la objeción intraprocesal de admisión de la 
oferta probatoria fiscal que los requeridos realizaron 
al contestar la demanda, deviene en una observa-
ción equivocada por ser contraria al principio de 
libertad probatoria establecido en el artículo 26 
de la Ley19. Si bien la juzgadora denomina prueba 

18 Acta de intervención policial del 28 de marzo de 2019, fs. 31 a 
32 reverso; acta de registro vehicular, hallazgo de droga, incautación 
con fines de comiso, inmovilización y traslado, fs. 33 a 34 reverso; 
acta de registro personal, incautación y lacrado (equipo de comu-
nicación de Roberto Cristhian Peralta Morales), fs. 35 a 36 reverso; 
acta de registro personal, incautación y lacrado (equipo de comuni-
cación de Carlos Alberto Chapoñan Sandoval), fs. 37 a 38 reverso; 
acta de registro vehicular complementario, hallazgo de droga, prueba 
de campo, orientación y descarte, pesaje, comiso, incautación y la-
crado de muestras, fs. 39 a 44 reverso; tomas fotográficas de la inter-
vención policial de fecha 28 de marzo de 2019, fs. 45 a 48 reverso; 
acta de deslacrado, lectura de memoria de teléfono celular y lacrado 
(equipo de comunicación de Roberto Cristhian Peralta Morales), fs. 
66 a 93 reverso; acta de deslacrado, lectura de memoria de teléfono 
celular y lacrado (equipo de comunicación de Carlos Alberto Chapo-
ñan Sandoval), fs. 94 a 142 reverso; guías de remisión del 12, 20 y 
del 28 de febrero de 2019, fs. 143 a 150 reverso.
19 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 41. 
«el proceso de extinción de dominio en particular se rige por el prin-
cipio de libertad probatoria, como se desprende del artículo 26.1 
de la Ley que prescribe: «Son admisibles los medios de prueba para 
el esclarecimiento de la verdad procesal, incluyendo los medios de 
prueba en forma digital o mecánica; además, de todos los métodos 
especiales de indagación, siempre que no se vulneren derechos 
fundamentales, ni atenten contra la dignidad humana» [entonces] un 
informe de videovigilancia y seguimiento a actividades vinculadas 
al tráfico ilícito de drogas, por tanto, no resulta necesario que sus 
autores se ratifiquen, y su valor probatorio depende únicamente de 
su corroboración y consistencia con el restante acervo probatorio». 
SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 27; 
SSS. Exp. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 23; 
SSS. Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 37; SSS. Exp. 

trasladada a la oferta probatoria de la fiscalía, lo que 
es incorrecto porque se trata de documentos apor-
tados igualmente al proceso penal como al proceso 
de extinción de dominio pero que no han sido ac-
tuados aun lo penal y para convertirse, en estricto, 
en prueba trasladada deben haber sido sometidos 
al contradictorio de prueba dentro de algún proceso 
judicial. Sin embargo, ello no obsta que puedan ser 
actuados y valorados en el presente proceso, como 
ha ocurrido, por lo que este aspecto impugnativo del 
alegato del apelante no es de recibo. Mayor razón si 
la defensa técnica del apelante tuvo oportunidad de 
oponerse a cada uno de ellos, por lo contrario, re-
quiere incluso en sede de apelación que se conside-
ren prueba demostrativa irrefutable de la ausencia 
de responsabilidad penal de los requeridos, resulta-
do esto último contradictorio con su pretensión que 
se descarte dicha prueba en este proceso.

24. En cuanto al aspecto valorativo, debemos partir 
del dato acreditado que la demanda no ha desarro-
llado adecuadamente el presupuesto del literal f) del 
artículo 7.1 de la Ley. Así pues, como se aprecia 
del requerimiento que inicia la etapa judicial, el Mi-
nisterio Público solo realiza una cita textual a dicho 
dispositivo legal, pero no fundamenta en qué radica 
su acreditación limitándose a señalar que ha cur-
sado oficio a la dependencia fiscal penal pero que 
«desconoce si sobre el bien incautado en el proce-
so penal se ha tomado, al respecto, una decisión 
definitiva» (fs. 05) En la sentencia se vuelve a citar 
esta afirmación fiscal de ausencia de conocimiento 
de lo cual concluye la juzgadora que se ha acredi-
tado la falta de decisión definitiva20. Así pues, como 
denuncia el apelante es solo un supuesto sin conte-
nido porque se sostiene en una falacia general, ya 
que del desconocimiento o la ignorancia de un dato 
no se sigue la comprobación de lo contrario, porque 
afecta la regla de lógica de Euclides21, puesto que 
de la duda no se puede afirmar o negar cosa alguna.

00075-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 06/01/2022. Fundamento 42.
20 Fundamentos 4.10.3 a 4.10.5, fs. 462.
21 Solo dos cosas iguales a una tercera, hace a estas iguales entre 
sí (ponendo ponens); o bien en su formulación negativa: de dos cosas 
una igual a una tercera y la otra diferente de ella, a estas diferentes 
entre sí (tolendo tolens). Pero si se duda que sean iguales o diferentes 
a una tercera, no se puede obtener ninguna conclusión lógica.
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25. Por eso, de un lado si la fiscalía afirma que 
desconoce, entonces no es posible arribar a ningu-
na conclusión, como equivocadamente la jueza ha 
concluido sobre este presupuesto. De otro lado, si la 
fiscalía postula más de un presupuesto de extinción 
contenido en el artículo 7.1 de la Ley, conforme al 
mandato expreso de carga probatoria22, que es ade-
más un principio y criterio del proceso de extinción 
de dominio, entonces queda obligada a acreditarlo 
y no solo suponer que como se acredita la instru-
mentalización entonces fluye la comprobación de 
los demás presupuestos. Tampoco es posible infe-
rirlo indiciariamente – por las mismas razones – ya 
que si se desconoce es que no existe, porque este 
dato no es concluyente de acuerdo a la octava re-
gla de lógica23; menos posible, que considere su di-
cho como prueba porque entonces solo se tiene una 
conjetura, tal como denuncia el apelante. Luego, la 
obligación fiscal debió ser satisfecha demostrando 
con prueba fehaciente que sobre los vehículos in-
cautados en el proceso penal no se ha tomado al-
guna decisión definitiva. En consecuencia, no exis-
tiendo prueba alguna aportada para acreditar que 
se cumple el presupuesto establecido en el literal f) 
del artículo 7.1 de la Ley, este extremo de la apela-
ción resulta de acogida y, por tanto, debe revocarse 
este punto para declararse en reforma infundado, 
por falta de acreditación.

26. Sobre el ejercicio lícito de la propiedad. So-
bre ello el apelante invoca el artículo 923 del Código 
Civil y el artículo 70 de la Constitución Política del 
Perú (CN) para afirmar que los vehículos han sido 
utilizados conforme a ley. Por lo contrario, a lo afir-
mado por el impugnante este alegato de contenido 

22 SSS. Exp. 00046-2019-0-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 06. 23/02/2021. Fundamento 20: «... en relación 
a la carga de la prueba, debe precisarse que la previsión normati-
va establecida en el numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo 1373... no puede ser entendida en el sentido 
que, una vez admitida una demanda, la Fiscalía en su calidad de de-
mandante, quede liberada de la carga de la prueba que corresponde 
a todo demandante. En efecto, debe tenerse presente que en caso 
un demandante no pruebe los hechos afirmados, ello determina que 
deba declarase infundada la demanda...»
23 De dos premisas particulares no se sigue nada. Si la premisa 
mayor contiene una duda (particularidad frente a la verdad de la in-
cautación) y se demuestra en la premisa menor que la duda se afin-
ca en el desconocimiento por falta de respuesta de la fiscalía penal 
sobre la incautación (particularidad sobre el asunto consultado), en-
tonces no se puede concluir en que no existe una decisión definitiva 
sobre la incautación.

normativo para sostener una incorrecta interpreta-
ción de norma por parte del juzgado, parte de un 
error de comprensión de la actividad ilícita, deno-
tándola como finalidad empresarial o comercial y no 
como lo que es un acto, que además posee espe-
cífica definición en la Ley. Es decir, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto Legislativo 1373, 
en su principio 3.1 artículo tercero del Título Preli-
minar, se define como actividad ilícita a toda aque-
lla perturbación jurídica que una persona comete al 
margen de un ordenamiento jurídico legítimo y sin 
buena fe cualificada; no solamente es el delito que, 
por supuesto es uno de esos casos, sino todo acto 
que se realiza fuera de los límites de la ley o sin 
respeto al bien común, pero acotado, es decir todo 
acto injusto extintivo dominical24 debe encontrarse 
tipificado en alguna de las figuras ilícitas expresas o 
ampliadas, previstas en el artículo I del Título Preli-
minar de la Ley25.

27. De esta manera, una interpretación de concor-
dancia práctica constitucional y convencional del 
artículo 70 de la CN, genera el reconocimiento del 
ejercicio del derecho de propiedad desde la pers-
pectiva de un derecho relacional. Como tal, para su 
ejercicio resulta ineludible que el titular del derecho 
se relacione o vincule con los demás, como en el 
derecho a la igualdad y no discriminación, la libertad 
de expresión, el derecho al trabajo o el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, 
etcétera, engendrando como carga jurídica (obli-
gación y deber específico) que dicho ejercicio no 

24 Ver injusto de extinción de dominio. SSS. Exp. 
00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 35. «...resulta necesario 
distinguir con claridad, como lo propone el Magistrado guatemalteco 
Marco Antonio Villeda Sandoval, (Villeda, 2020, p.27) el injusto penal 
como la acción, típica, antijurídica, culpable o reprochable penalmen-
te y de consecuencia punitiva de la responsabilidad personal del in-
justo de extinción de dominio que soportado en la actividad ilícita 
concordando el artículo 70° de la Constitución con el artículo de la 
Ley penal (tipo penal objetivo) que regula alguna de las actividades 
ilícitas del ámbito de aplicación del proceso de extinción de dominio 
(artículo I del Título Preliminar de la Ley), es en el Perú, la acción, 
típica, contrajurídica y disfuncional».
25 SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 60; 
RSS. Exp. 00007-2020-51-1601-SP-ED-01/Del Santa. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 04. 26/08/2020. Fundamento 3; RSS. 
Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 5; RSS. Exp. 
00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. Fundamento 5.
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solo sea pacífico e indemne, sino que impone una 
serie de cargas o deberes que requieren ser cum-
plidos si se pretende la protección constitucional o 
convencional de la legitimidad de tal ejercicio. Lue-
go, «cualquier ejercicio libertario o todo ejercicio 
de derechos trae consigo la asunción de deberes, 
cuando menos de reciprocidad»26.

28. Por esta razón, no es casual que el constitu-
yente haya prescrito la intangibilidad del ejercicio del 
derecho de propiedad «siempre y cuando» esta se 
ejerza dentro de los límites del ordenamiento jurídico 
y en armonía con el bien común. Esta forma de re-
conocimiento del ejercicio libertario patrimonial base 
de su legitimidad e intangibilidad también aparece 
en la prescripción del artículo 923 del Código Civil, al 
definir la propiedad como: «La propiedad es el poder 
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y rei-
vindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el 
interés social y dentro de los límites de la ley»27. En-
tonces, no es aceptable entender que la propiedad 
solo por el mero hecho de detentarla, como exige 
el apelante, es suficiente para considerarla intangi-
ble, sin importar el ejercicio lícito o ilícito, funcional 
o disfuncional que se le dé. Por el contrario, como 
se insiste su intangibilidad y reconocimiento con-
vencional y constitucional, radica en que tal ejercicio 
permanezca dentro de la esfera de protección que 
le brinda la ley; vale decir, su adquisición, uso o te-
nencia se realiza conforme al ordenamiento jurídico 
vigente y en armonía con el bien común.

29. Entonces, acreditada la instrumentalización 
ilícita de los vehículos ocurrida el 28 de marzo de 

26 SSS. Exp. 00080-2021-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamentos 23 a 
26 y 28: «...bajo el imperio de la teoría constitucional de los deberes 
o las cargas jurídicas (Artículos 29° y 30° de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos) existen al menos dos tipos de derechos fun-
damentales, aquellos autonómicos cuyo ejercicio no requiere que 
la persona tenga que necesariamente relacionarse con otros para 
que pueda materializarlos o consolidarlos como la vida, la libertad de 
pensamiento o la libre determinación de su identidad; en cuyo caso 
genera los deberes generales de vivir pacíficamente o no dañar a 
otros, entre otros. En cambio, los derechos fundamentales relacio-
nales, para su ejercicio resulta ineludible que el titular del derecho se 
relacione o vincule con los demás...»
27 En esa misma línea el artículo 17.1 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos impone la proscripción de la privación arbitra-
ria, lo que supone que admite la privación justa y el artículo 21.1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José 
de Costa Rica subordina el ejercicio de la propiedad al interés social, 
conforme a la voluntad del legislador.

2019, que el propio apelante reconoce, demuestra 
que se realizó un ejercicio de la propiedad fuera de 
los límites de ley, además de ser disfuncional, pues-
to que usar un vehículo en el mercado de transporte 
peruano, con la finalidad de favorecer el tráfico ilícito 
de drogas, vulnera el fin constitucionalmente reco-
nocido de preservación de la salud pública (artícu-
lo 8 de la CN) y socaba el pacto social, puesto que 
bajo la apariencia de licitud (transporte empresarial 
permitido de carga) se contribuye al consumo de un 
tóxico social destruyendo familias, colectividades y 
personas que por adicción incrementan esta depen-
dencia perversa. De allí que incluso el cobró de un 
flete por el transporte de tubos de diferentes medi-
das (marroquines) que ocultaba cantidades ingentes 
de cannabis sativa – marihuana, al estar incurso en 
tal actividad ilícita se convierte en dinero o ganancia 
maculada, aun cuando se pague por transporte de 
carga o por alquiler de la unidad vehicular.

30. Luego, este alegato resulta infundado, al ser 
correcta la interpretación realizada por la juzgadora 
y resulta imposible jurídicamente la interpretación 
del apelante que el solo hecho de haber adquirido 
lícitamente los vehículos sub materia lo protegen 
constitucionalmente, ignorando que la protección de 
la Carta Fundamental es al ejercicio no solo a la pro-
piedad adquirida, menos aun con desconocimiento 
de los deberes que impone todo ejercicio libertario 
de cualquier derecho por expreso mandato de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos28.

31. Sobre la falta de no haber considerado los 
medios de prueba que demuestran que los re-
queridos no conocieron ni participaron del de-
lito. El apelante reitera que ambos requeridos no 
han negado la ocurrencia del delito cometido con 
sus vehículos, sin embargo, señalan que la jueza 
no ha tomado en cuenta que los medios probato-
rios demuestran irrefutablemente que el apelante o 

28 Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de di-
ciembre de 1948, aprobada por Resolución Legislativa 13282: Artí-
culo 29° prescribe: «1. Toda persona tiene deberes respecto a la co-
munidad puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad…»
Artículo 30° establece: «Nada en esta Declaración podrá 
interpretarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, 
a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades 
o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los dere-
chos y libertades proclamados en esta Declaración».
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su esposa no tienen culpa o responsabilidad penal 
en lo ocurrido; incluso el chofer no los ha vinculado 
como se demuestra de su declaración.

32. Esta línea de razonamiento basada en la triada 
esencial personal, inherente al decomiso o la confis-
cación penal, en la que se requiere necesariamente 
que el propietario del bien (vehículo) utilizado en el 
delito haya conocido, consentido o participado en 
el mismo, es propia del proceso penal incluso de 
sus consecuencias accesorias reales (artículo 102 
del CP). Sin embargo, resulta extraña al proceso de 
extinción de dominio en donde por mandato expre-
so del artículo 2 de la Ley, lo que al órgano jurisdic-
cional le corresponde es examinar la triada esen-
cial real. Tal como ha sido fijado como criterio de la 
jurisprudencia uniforme en esta materia, por todas 
la SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
05. 15/06/202129:

«a diferencia del proceso penal y en concreto 
en el decomiso con condena (regulado en el 
artículo 102° del Código Penal) cuya razón 
suficiente radica, en el vínculo ineludible del 
requerido acusado con el objeto del decomi-
so, ya que es el reproche de responsabilidad 
subjetiva lo que engendra su desaprensión. 
En cambio, en el proceso de extinción de do-
minio la razón suficiente no reposa en la tria-
da esentiae personae (triada esencial perso-
nal que está formada por el bien, la actividad 
ilícita y la persona vinculada a la actividad 
ilícita. Propia del antiguo proceso peruano de 
pérdida de dominio e ineludible del comiso 
con condena, que varios doctrinarios colom-
bianos, mexicanos y peruanos defienden, sin 
embargo, esta figura ha sido descartada por 
el Estado Peruano al derogar el Decreto Le-
gislativo 1104) como invoca el apelante, sino 
en la triada esentiae rei (triada esencial real) 
formada por: a) se trate de bienes con inte-
rés económico relevante para el Derecho 

29 RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 
2.3; RSS. Exp. 00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10; SSS. 
Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 36; entre otras.

de Extinción de Domino (artículo 8° del Re-
glamento); b) se trate de alguna actividad 
ilícita fuera de los límites de la ley o del bien 
común (artículo 70° de la Constitución Polí-
tica del Perú – CN, artículo I del Título Pre-
liminar de la Ley); y c) se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de proce-
dencia del proceso de extinción de dominio 
(artículo 7° de la Ley). Este criterio real y no 
personal se encuentra expresamente prescri-
to en el artículo 2° de la Ley que ordena: «El 
presente decreto legislativo tiene como 
objeto regular el proceso de extinción de 
dominio que procede contra los bienes 
mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar, y cuya 
procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin 
importar quien haya adquirido el bien o 
lo tenga en su poder». (Subrayado adicio-
nal)». (Fundamento 25)

33. En ese orden de ideas, la decisión de extin-
ción de dominio no se basa en un razonamiento de 
culpabilidad personal que no le es propio, porque 
le corresponde al proceso penal, por el cual, si el 
apelante fue absuelto o ni siquiera fue investiga-
do por el delito, no corresponde la incautación del 
bien ni mucho menos puede extenderse una con-
secuencia accesoria sobre sus bienes, los cuales 
de haber sido objeto de alguna medida precautoria 
deben ser devueltos a sus titulares. En cambio, en 
el proceso de extinción de dominio la materia de li-
tigio (thema probandi) son los bienes (proceso in 
rem) y no las responsabilidades que corresponden 
a las personas (propietarios o terceros)30. SSS. Exp. 

30 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mento 28; Sentencia 41087/98, Cour Européenne des Droits 
de l’homme, Caso Phillips contra Reino Unido, 05 de julio de 
2001; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamen-
to 22; RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Supe-
rior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. 
Exp. 00018-2020-7-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior de Are-
quipa. Resolución 12- 2021. 12/01/2021. Fundamento 3.1 y 4.4; 
RSS. Exp. 00010-2021-9-5401-SP-ED-01/Huánuco. Sala Superior 
de Lima. Resolución 02. 30/03/2021. Fundamento 2; RSS. Exp. 
00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 08-2021. 07/05/2021. Fundamento 3.1, entre otros.
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00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021: 
«No es, por tanto, un proceso cuyo objeto sea la 
determinación de intervención personal o el esta-
blecimiento de responsabilidades personales por la 
comisión de un delito o alguna otra actividad ilícita» 
(Fundamento 21). Precisamente en ello radica su 
naturaleza de proceso autónomo e independiente 
de cualquier otro proceso, incluso sería un juicio ar-
bitrario si se transfiriese al Estado los bienes incur-
sos en una actividad ilícita, bajo la lógica exigida por 
los apelantes de un comiso con condena, porque en 
efecto se estaría vulnerando los derechos de quien, 
aunque hubiera intervenido en la comisión del delito 
como autor o como partícipe, acredita que sus bie-
nes resultan extraños al ilícito cometido.

34. En ese sentido, a los propietarios requeridos de 
un vehículo se les brinda la oportunidad de demos-
trar que su bien no participó en la actividad ilícita y si 
lo hizo, tienen la misma oportunidad de acreditar que 
ocurrió pese a los actos de buena fe objetiva o cua-
lificada demostrativos de debida diligencia y pruden-
cia, lo que implica un actuar más cuidadoso que ha-
cer todo lo que está permitido por la ley (ejercicio del 
vínculo negativo libertario: «todo ciudadano puede 
hacer todo lo que no está prohibido»). Sin embargo, 
precisamente en este caso ni siquiera los apelantes 
han podido demostrar que hicieron aquello que no 
estaba prohibido, puesto que como lo ha resaltado 
la propia juzgadora incluso no pudieron acreditar las 
facturas y guías de remisión del transporte – carga y 
descarga de maíz que afirmaron motivó el traslado 
de los vehículos de Lambayeque a Piura y de regre-
so, pese a que es una de las obligaciones de todo 
empresario de transporte de carga legal. En conse-
cuencia, este alegato resulta infundado.

35. Sobre que la extinción de los vehículos 
solo se ha basado en indicios o supuestos no 
demostrados que los bienes se hubieran usado 
para fines ilícitos. El apelante considera que los 
medios aportados: guías de remisión y facturas, así 
como con las comunicaciones telefónicas con el 
conductor acredita su buena fe en el control y moni-
toreo realizado sobre los vehículos, pues incluso fue 
personalmente al lugar con la bocamasa, acreditan 
un proceder de buena fe que siempre han demos-
trado el apelante y su esposa. Y únicamente se ex-

tingue los vehículos por haberlos alquilado y confiar 
en el chofer de buena fe. Está alegación impugna-
tiva, por un lado, pretende que se reconozca que la 
instrumentalización vehicular debe ser permanente 
o peor previamente pactada como fin social de la 
empresa de transporte de carga. En cuanto a la per-
manencia no resulta un requisito legal previsto en la 
normatividad especializada de extinción de dominio, 
de hecho, como se ha sostenido en la jurispruden-
cia especializada31:

«La permanencia o frecuencia en la utiliza-
ción no constituye exigencia legal; por tanto, 
la utilización de un bien en la comisión de una 
actividad ilícita, aunque sea por una sola vez 
– de lo que por cierto existe evidencia palma-
ria en el presente caso -, es suficiente para 
colmar la definición legal de instrumento de 
una actividad ilícita.»

36. Esta conclusión radica en la definición estable-
cida en la Ley (numeral 3.8 del artículo III del Título 
Preliminar) que ha establecido que los bienes que 
constituyen instrumento de actividades ilícitas po-
seen una definición muy amplia que las utilizadas 
en la justicia penal; y por tanto, se consideran como 
tales: «[a] todos aquellos [bienes] que fueron, 
son o serán utilizados como medios, de cual-
quier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas»... por lo que co-
rresponde su extinción si la instrumentalización ha 
quedado acreditada aunque hubiera ocurrido en una 
única unidad patrimonial que es inseparable física, 
jurídica, real o mecánicamente; o hubiere ocurrido 
en una sola ocasión demostrada, porque lo contra-
rio vaciaría de contenido al operador lógico modal: 
«de cualquier forma». Sobre el pacto social ilícito, al 
ser un imposible jurídico no requiere de mayor ex-
plicación, siendo absurdo que para extinguir un bien 
se exija acreditar que los propietarios han constitui-
do una empresa de transporte de carga con un fin 
social ilícito, como el tráfico de drogas (marihuana).

37. De otro lado, con respecto a la suficiencia de la 
prueba aportada para demostrar buena fe objetiva 
o cualificada de los propietarios en el uso de sus 

31 RSS. Exp. 00008-2021-54-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 20/10/2021. Fundamento 4.14.
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vehículos, como son guías de remisión y facturas, 
así como con las comunicaciones telefónicas con el 
conductor acredita su buena fe en el control y moni-
toreo realizado sobre los vehículos, pues incluso fue 
personalmente al lugar con la bocamasa, cuando 
supo que había perdido dos neumáticos (llantas). 
Como bien ha resaltado la jueza, las guías de remi-
sión y facturas que exhibe el apelante son de días 
muy anteriores a la fecha de la intervención, lo cual 
no permite inferir la buena fe que alega el apelante, 
por existir prueba de lo contrario, ya que de la carga 
de maíz que transportó de Chiclayo hasta Lanco-
nes – Sullana no existe guía de remisión alguna, 
ni factura de la adquisición de esta materia prima, 
lo cual sirve más bien para colaborar con la tesis 
fiscal de un descuidado uso de los vehículos, ya que 
como ha resaltado correctamente la Jueza, existen 
normas tributarias a las que los apelantes están 
obligados, al ser una empresa registrada como con-
tribuyente de transporte de carga.

38. Sobre las llamadas telefónicas y el hecho que 
el propio apelante haya acudido hasta Piura como 
auxilio mecánico incluso portando una pieza auto-
motriz, son pruebas que se ven desvanecidas frente 
a la actividad ilícita acredita que no se objeta; asi-
mismo, desacredita cualquier diligencia debida si lo 
que el propio apelante sostiene, lo que debe tomar-
se como declaración asimilada, que los propie-
tarios alquilaron el vehículo (debe entenderse ver-
balmente) al conductor quien además ha declarado 
que una vez dejada la carga de maíz se dirigió a 
cobrar el flete, lo que corrobora que existía un des-
cuidado control con los vehículos, por parte de los 
propietarios quienes se limitaron a recibir el pago 
por su utilización y lo único que demuestra su actua-
ción de auxiliar mecánicamente a la unidad motori-
zada es que mantenían la misma en buen estado, 
para seguir usufructuando de ella, pero no les im-
portaba el uso que el conductor le pudiera dar, por 
lo menos eso se aprecia con mayor probabilidad del 
hecho de no controlar la carga con la que regresaría 
a Chiclayo o si lo haría vacío, puesto que las llama-
das telefónicas o la propia declaración del conduc-
tor sentenciado32 no dan cuenta de dicho monitoreo. 
En consecuencia, este alegato resulta infundado.

32 Fs. 159 a 168 reverso.

39. Sobre no haberse considerado la informali-
dad en el transporte. El apelante sostiene que el 
conductor abusó de su confianza, que no se percató 
que tenía licencia de conducir vencida porque lo co-
noce por ser su paisano de Morropón, donde todos 
se conocen, no conociendo el cambio de ruta para 
abastecer combustible cuando siempre lo hacía en 
Alamor y tampoco conocía de la instrumentalización 
y que confió porque ese es el mundo informal del 
transporte. En principio este alegato, dista de la de-
claración realizada por el propio conductor infractor 
Carlos Alberto Chapoñan Sandoval33 quien ha sos-
tenido por lo contrario que «lo cono[ce] desde la 
primera semana de febrero aproximadamente, me 
presenta un primo» (fs. 161) por lo que, frente a dos 
afirmaciones incompatibles, ambas se anulan como 
prueba. Por otro lado, el apelante confunde activida-
des ilícitas con informalidad34; puesto que la informa-
lidad es un fenómeno de prácticas sociales, inclu-
yendo prácticas sociales contra legislativas (contra 
legem) frente al vacío o laguna legislativa en alguna 
área de la vida económica o política del país35, pero 

33 Fs. 159 a 168 reverso.
34 Para no profundizar en las reglas de exclusión de la regla 
Nemo plus iuris, entre las que no existe la informalidad del transporte 
de carga. Cfr SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamen-
tos 43 a 46: «La regla Nemo plus iuris es el principio de ius cogens, 
obligatorio convencionalmente, es decir «Nemo plus iuris ad alium 
transferre potest, quam ipse haberet». Nadie puede transferir a 
otro más derecho que el que él mismo posee. Por lo que en principio 
todo acto fuera de la ley no puede considerarse legítimo o lícito. Pero 
existe excepciones conocidas como las Exclusionary rule of nemo 
plus iuris o Reglas de exclusión de la regla de “Nadie puede dar lo 
que no tiene”. Las exclusionary rule of nemo plus iuris or nemo 
dat rule. En el Common law se denomina indistintamente Nemo dat 
rule o Nemo plus iuris rule: Tiene cinco supuestos: a) La prescrip-
ción corta o usucapión con justo título, b) La ilegitimidad del 
dómino, cuando el titular del bien o del patrimonio, en efecto es su 
real titular, vale decir, su patrimonio ha sido lícitamente adquirido y su 
tenedor o dómino es la verdadera persona que puede disponer de 
aquél. Sin embargo, realiza un ejercicio espurio de dominio, debido 
a que utiliza su bien para actividad ilícita, destinando o entregando el 
mismo para que se actúe o se cometa actos fuera de los límites de la 
ley, cayendo en una ilicitud sobreviniente, por el destino; convirtiendo 
dichos actos en inconstitucionales y por esa razón en ilegítimos; c) 
El tercero que actúa de buena fe, d) La res nullius y e) La legiti-
mación administrativa, cuando el Estado permite que una acción 
o actividad irregular o fuera los límites de la ley pueda legalizarse, 
cumpliendo ciertos requisitos, como el pago del tributo y la multa».
35 Por ejemplo, el citado caso por el Tribuno Constitucional Víctor 
García Toma, que haber permitido que el presidente del consejo de 
ministros del primer gabinete firmara su propia designación y la del 
resto de los ministros, cuando la Constitución de 1979 explícitamente 
exigía que para la validez de sus actos requería el juramento previo. 
Lo que en la práctica ocurría posteriormente a la firma de las reso-
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estas prácticas tornan en actividades ilícitas cuan-
do existe disposición expresa en contrario que la 
convierte en infracción o delito; como en el presen-
te caso, que pretende que el transporte terrestre de 
carga de maíz se realice sin guías de remisión o fac-
turas de adquisición, mucho menos incurriendo en la 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, bajo 
la apariencia de transporte terrestres de tubos que 
llevaban camuflados clandestinamente marihuana.

40. Incluso desde un liberal análisis económico del 
derecho, es necesario asumir externalidades nega-
tivas que no pueden ser eliminadas ni siquiera por 
la segunda formulación del Teorema de Coase36. Así 
pues, cada vez que se contrata en escenarios de 
alto riesgo (sin documentos formales, sin seguros, 
con escaso conocimiento del contratante, con exce-
siva confianza en el resultado exitoso del negocio, 
sin procesos de monitoreo y vigilancia del proceso 
de carga, abastecimiento, estacionamiento y guar-
da, etcétera); mientras más velocidad se imprima 
a la obtención de una ganancia, menor será la se-
guridad jurídica y la legitimidad imperante en esa 
relación y viceversa. Precisamente es lo que se vis-
lumbra en este caso, no existe contrato escrito, por 
tanto, las cláusulas de contratación (alquiler, contra-
to laboral de servicio específico o locación de ser-
vicios de conducción de vehículo) quedan libradas 
a la memoria de los contratantes o peor a que no 
exista más que una cláusula «la contraprestación 
por el uso» con el fin de obtener la ganancia; por lo 
tanto en este escenario de riesgo tan algo es más 
que evidente que las consecuencias negativas apa-
rezcan (como la ocurrencia de la actividad ilícita).

41. Este escenario no es informalidad propiamente 
dicha, es incumplimiento o cuando menos relaja-
miento o relativización de las obligaciones que cada 
contratante corresponde, por lo que si el único pro-
pósito era liquidar una relación comercial y recibir 
por ello una ganancia (pago de alquiler o cualquier 
otro que no se ha acreditado en este expediente), 
entonces ni es posible convalidar esta conducta 

luciones mencionadas. García Toma, V. (2010) Teoría del Estado y 
Derecho Constitucional, Tercera edición, Lima: Editorial Adrus, p, 386.
36 Cfr. STC Expediente 008-2003-AI/TC – LIMA, Caso Decreto 
de Urgencia 140-2001, precios mínimos para el transporte, del 11 
de noviembre de 2003. FJ. 13; Mises, L.v. (1996) Human Action: A 
Treatise on Economics, 4 volúmenes, edited by Bettina Bien Greaves, 
Indianapolis: Liberty Fund, XIV, p.20.

como diligencia debida de buena fe objetiva o cua-
lificada porque no lo es, ni tampoco justificar que 
las prácticas sociales de incumplimiento de obliga-
ciones (como no exigir guías de remisión, ni factu-
ras de adquisición de maíz) para eludir impuestos 
y cargas administrativas de transporte empresarial 
formal, se traten de informalidades del mercado de 
transporte de carga. Y como ha enfatizado la jueza 
de primera instancia corroboran, por lo contrario, la 
actuación fuera de los límites de la ley que no per-
miten mantener el estatus de intangibilidad consti-
tucional de la propiedad que el apelante exige, por 
ello, este alegato es plenamente infundado.

42. Sobre la buena fe de los requeridos. Para el 
apelante con respaldo en el artículo 66 del Regla-
mento reitera la condición de los requeridos como 
terceros de buena fe, que nunca han incurrido en 
hechos ilícitos y que siempre su proceder judicial 
demuestra su colaboración para esclarecer el deli-
to. Que los vehículos fueron adquiridos lícitamente y 
que se dedican a su empresa de sal y al transporte 
de carga lícita sin que se haya demostrado lo con-
trario, siendo que lo ocurrido nunca fue autorizado o 
se haya conocido por el apelante o su esposa. Este 
alegato final, también resulta equivocado tanto en el 
hecho de considerarse terceros de buena fe, siendo 
propietarios, cuanto en el hecho que por la adquisi-
ción lícita de los vehículos y la comprobada activi-
dad formal y legal de los propietarios como empre-
sarios de venta de sal y de transporte de carga son 
suficientes razones para no extinguir los vehículos.

43. Sobre la adquisición lícita de los vehículos, es 
un asunto que no corresponde a este caso, porque 
la causa de pedir de la fiscalía ha sido solo la instru-
mentalización ilícita y no la adquisición ilícita de los 
vehículos, por lo tanto, este esfuerzo discursivo re-
sulta impertinente, además de incurrir en una falacia 
de cuatro términos37, porque si los requeridos son 
propietarios, no pueden ser terceros. De otro lado, 
para que les alcance las mismas condiciones legales 
establecidas en el artículo 66 del Reglamento, como 

37 Quaternio terminorum. Es decir, en el silogismo se utiliza 
como término medio una palabra que posee dos significados diferen-
tes uno para cada premisa. Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamento 47, entre otras.
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lo hemos sostenido en otra oportunidad38, es posible 
siempre que los requeridos acrediten debida diligen-
cia y prudencia en el uso de sus bienes y como se ha 
resaltado en esta sentencia, el apelante o su cónyu-
ge no han brindado pruebas de mayor probabilidad 
que las aportadas por la fiscalía. No siendo posible 
colegir como pretende que su historia empresarial 
demostrada parcialmente con la presentación de 
algunos documentos es prueba de mayor probabili-
dad que la demostrada fehacientemente, instrumen-
talización de sus vehículos, por persona a quien le 
confiaron su uso sin mayor diligencia en la elección 
(tenía la licencia de conducir vencida) o en su con-
trol y vigilancia (no han exhibido pruebas que hacían 
seguimiento de la carga que transportaba del lugar 
de destino al lugar de partida, o dónde pernoctaba, 
o dónde abastecía combustible) ni siquiera que la 
carga de maíz que reconocen se transportó con su 
autorización haya sido arreglada a ley.

44. En cuanto a la ausencia de autorización y con-
sentimiento que el conductor realice la actividad ilí-
cita, no se está exigiendo como prueba un estándar 
tan elevado y además absurdo (que exista un pacto 
ilícito), pero tampoco se trata solo de postular indi-
cios aislados (indicio de personalidad de los propie-
tarios como empresarios formales) frente a pruebas 
directas. En ningún momento se ha puesto en duda 
la honorabilidad o respeto social que gozan los re-
queridos, pero tampoco se trata que a partir del ho-
nor objetivo socialmente reconocido se acredite la 
diligencia y prudencia de buena fe objetiva o cuali-

38 Cfr. RSS. Exp. 00048-2021-28-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 21/10/2021. Fundamen-
tos 4.14 a 4.15: «Décimo cuarto… en principio queda claro para este 
tribunal que el contenido y alcances de la buena fe se encuentran 
establecidos en la legislación de extinción de dominio, específica-
mente en el artículo 66 del Reglamento al referirse al supuesto de 
adquisición de bienes por tercero. El contenido de la buena fe en 
extinción de dominio comprende no solo obrar con lealtad y probidad 
sino también desarrollar un comportamiento diligente y prudente – lo 
que además ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional en la 
STC 018-2015- PI/TC – LIMA -. Como ya lo ha sostenido esta sala de 
apelaciones, “el contenido de lo que importa la buena fe en extinción 
de dominio es exigible, con mayor razón, a quien ostenta un derecho 
sobre el bien”, en este caso al requerido quien aparece como propie-
tario de los vehículos, lo que tiene sustento en el reconocimiento del 
derecho de propiedad (artículo 2 inciso 16 de la Constitución) y la 
obligación estatal de garantizar su ejercicio, el cual debe efectuarse 
en armonía con el bien común y dentro de los límites de ley (artículo 
70 de la Constitución).» SSS Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16, de 09 de 
noviembre de 2020. Fundamento 33.

ficada que los requeridos y en especial el apelante 
tenía la obligación de acreditar en este expediente, 
pero como se insiste, no existe tal demostración, 
solo aparece la acreditación de relajamiento en el 
cumplimiento de las obligaciones legales que le ata-
ñen al apelante como empresario formal de trans-
porte de carga y para los fines de extinción dominio, 
como buen empresario. Por lo que, si alguna conse-
cuencia civil o económica generase la presente sen-
tencia a los requeridos, con incidencia en el derecho 
al trabajo o en la adquisición lícita de su patrimonio, 
poseen total derecho de exigir la indemnización ju-
dicial a quienes tuvieran responsabilidad penal, civil 
o cualquier otra por el daño causado al haberse ins-
trumentalizado los vehículos extinguidos, en uso del 
ejercicio debido a la tutela jurisdiccional efectiva en 
el proceso civil u otro que corresponda a justicia. Por 
tanto, la apelación contiene objeciones que no resul-
tan de trascendencia, mucho menos para extender la 
revocatoria solicitada, por lo que resulta infundada.

45. Asimismo, se aprecia del expediente que la 
Fiscalía en su demanda ha cumplido con identi-
ficar plenamente los vehículos en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 17.1.b de la Ley en 
concordancia con el artículo 26.3 del Reglamento, 
sin embargo, esos datos han sido obviados en la 
Sentencia, en la cual además equivocadamente 
se consigna la demanda como pérdida de dominio, 
nomenclatura derogada por el decreto legislativo 
1373. Del mismo modo, se aprecia que se ha iden-
tificado el valor del remolcador en S/ 8,000.00, por 
lo que es de inferir que ambos vehículos que juntos 
pues forman una sola unidad mecánica superan las 
4 UIT y en cualquier caso el interés económico re-
levante en este caso se encuentra vinculado a la 
preservación del fin constitucionalmente legítimo 
de protección a la salud pública y el combate y 
sanción del tráfico ilícito de drogas, contenido 
en el artículo 8 de la CN, que en el proceso penal 
persigue y sanciona las conductas y determina las 
responsabilidades penales de sus autores, pero que 
en el proceso de extinción de dominio se revisa el 
ejercicio constitucional de la propiedad de los bie-
nes incursos como instrumentos en dicha actividad 
ilícita39. Asimismo se advierte que no se ha proce-
dido a inscribir la extinción de dominio vehicular en 

39 RSS 00095-2021-22-1601-SP-ED-01/Lambayeque, Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03, de 11 de enero de 2022. 
Fundamento 28
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las Partidas Registrales disponiendo la traslación 
de propiedad a favor del Estado Peruano. Por ello, 
corresponde precisar y subsanar estos extremos en 
la sentencia, no habiendo sido parte del recurso de 
impugnación y no resultando defectos trascedentes 
como para declarar la nulidad, con mayor razón si 
tales datos han formado del requerimiento fiscal ini-
cial y del contradictorio del proceso judicial.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recur-
so de apelación interpuesto por José Edilberto 
Llauce Valdera40, en consecuencia:

2. REVOCAR la Sentencia contenida en la reso-
lución QUINCE del diecinueve de julio del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas cuatro-
cientos cincuenta y dos a cuatrocientos sesen-
ta y tres que DECLARÓ FUNDADA la deman-
da de extinción de dominio41 formulada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción de 
Dominio de Piura; Y REFORMANDOLA DE-
CLARA INFUNDADA a demanda de extinción 
de dominio formulada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio de Piura, 
del vehículo con placa de rodaje B0G-948, ca-
mión remolcador con su Semi Remolque con 
placa de rodaje T7S-992, por el presupuesto f) 
del artículo 7.1 de la Ley. Y,

3. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución QUINCE del diecinueve de julio 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
cuatrocientos cincuenta y dos a cuatrocientos 
sesenta y tres que: DECLARÓ FUNDADA la 

40 Entiéndase por su propio derecho y en nombre de la sociedad 
conyugal que forma con Ana Carolina Astudillo Vidaurre. 
41 Denominada incorrectamente por la juzgadora como «deman-
da de pérdida de dominio» nomenclatura incorrecta que no brota ni 
siquiera de la demanda, ver fs. 01.

demanda de extinción de dominio42 formulada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción 
de Dominio de Piura, del vehículo con placa de 
rodaje B0G-948, camión remolcador con su 
Semi Remolque con placa de rodaje T7S-992, 
por el presupuesto a) del artículo 7.1 de la Ley.

4. INTEGRAR la misma Sentencia, contenida en 
la resolución quince corregida, del diecinueve 
de julio del dos mil veintiuno, PRECISANDO 
que la descripción de los bienes objeto de ex-
tinción es como sigue:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

TITULAR DEL 
BIEN

DESCRIPCIÓN

1. Vehículo 
con placa de 
rodaje B0G 
-948

Zona Registral 
IX Lima – Par-
tida 50159569

José Edilberto 
Llauce Valdera 
DNI 40603672 
y Ana Caro-
lina Astudillo 
Vidaurre DNI 
43145495

Remolcador, 
marca Volvo, modelo 
F12; motor TD-
122FH195192518, 
serie 
YV2H3A1ANB484804, 
año de fabricación 
1992, color azul, 
categoría N3. 
Fecha de adquisición 
18/06/2018, monto 
de adquisición S/ 
8,000.00.

2. Vehículo 
con placa 
de rodaje 
T7S-992

Zona Registral 
V Trujillo 
– Partida 
60601048

José Edilberto 
Llauce Valdera 
DNI 40603672

Semi Remolque, mar-
ca KVR TRAILERS, 
modelo SP3-01; 
carreta tipo platafor-
ma, año de fabricación 
2013, categoría O4, 
serie y vin 8T9KVRS-
P1DTA18R25, color 
azul gris.

5. DISPONER que se cumpla con inscribir la 
Sentencia de Extinción de Dominio en las par-
tidas registrales 50159569 (SUNARP - Lima) y 
60601048 (SUNARP - Trujillo), donde figure la 
traslación de propiedad de los vehículos a favor 
del Estado Peruano. Quedando el juzgado cur-
sor a cargo de emitir los oficios y partes judicia-
les, así como del debido cumplimiento de esta 
Sentencia final. Y CONFIRMAR la sentencia en 
todo lo demás que contiene.

42 Denominada incorrectamente por la juzgadora como «deman-
da de pérdida de dominio» nomenclatura incorrecta que no brota ni 
siquiera de la demanda, ver fs. 01.
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6. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electró-
nica registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual 
tiene la obligación de custodiar el destino, valor 
y eficiente uso de los bienes extinguidos para 
que contribuya eficazmente al erario nacional, 
debiendo informar en el plazo más breve posi-
ble, al juzgado de ejecución las acciones que 
hubiere adoptado sobre ello, bajo responsabi-
lidad. Interviene y suscribe el señor juez supe-
rior Manuel Federico Loyola Florián por licencia 
de la jueza superiora titular Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón.

SS.

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ

LOYOLA FLORÍAN





50
Expediente 128-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Comercial Gálvez S.R.L.

Impugnante Comercial Gálvez S.R.L.

Jueces Zamora Barboza, Luján Túpez, Sosaya López



Fiscalía de la Nación

1304

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número seis

Trujillo, once de abril de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores Jueces Superiores Titulares: Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (presidente (e) director 
de debate y ponente), Manuel Estuardo Luján Tú-
pez y Manuel Rodolfo Sosaya López (quien intervie-
ne por licencia de la señora jueza Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón). Actuación en la que intervinie-
ron: el señor Víctor Martín Ríos Azañedo, abogado 
defensor público de la empresa Comercial Gálvez 
S.R.L., – en adelante: la requerida; el señor William 
Arana Morales, fiscal superior; y el señor Ángelo 
Jaime Gutiérrez Velásquez, abogado delegado de 
la Procuraduría Pública Especializada en Tráfico Ilí-
cito de Drogas.

ASUNTO
1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° seis1, de ocho de noviembre de dos mil 

1 Folios 152 a 174.

SUMILLA:

Objeto del proceso de extinción de dominio. El proceso de extinción de dominio no tiene por 
objeto establecer el conocimiento, consentimiento, participación o intervención personal (directa o 
indirecta) de los requeridos o terceros en la comisión de las actividades ilícitas. Su razón suficiente 
no reposa en la triada esencial personal: a) bien, b) actividad ilícita y c) persona vinculada a la acti-
vidad ilícita; sino en la triada esencial real: a) bienes con interés económico relevante, b) existencia 
de alguna actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del bien común (artículo 70° de la Constitu-
ción Política del Perú y artículo I del Título Preliminar de la Ley), y c) concurrencia de alguno de los 
presupuestos de procedencia del proceso de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley).
Acreditación de destinación ilícita e inexistencia de debida diligencia: Extinción de domi-
nio. Acreditada la utilización del bien para la comisión de la actividad ilícita de tráfico de drogas y no 
haberse evidenciado un actuar diligente por parte de su titular, es aplicable en toda su extensión la 
extinción del dominio del bien, como consecuencia jurídico-patrimonial que traslada a la esfera del 
Estado la titularidad de los bienes que, como el vehículo, constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, sin indemnización ni contraprestación alguna a favor del requerido o terceros.

veintiuno, que declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto al bien mueble, consistente en: vehículo 
de placa de rodaje M4N-428, Marca Toyota, año de 
fabricación 2017, Categoría M1, modelo Yaris, ca-
rrocería Sedan, color plata metálico, Nº Serie MR-
2B1ZF33H1030989, N° Motor 1NR5 139222, con 
número de partida registral 60585273 y de propie-
dad de Comercial Gálvez S.R.L.; declaró infundado 
lo solicitado por la defensa del tercero con interés 
Neyser Delgado Febre; extinguiendo los derechos 
que sobre el vehículo ostentaba la empresa Comer-
cial Gálvez S.R.L., disponiendo su transferencia a 
nombre del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI), con lo demás que contiene.

HECHOS
2. Según la fiscalía demandante, el día 21 de Ju-
nio del 2019 siendo las 17:20 pm, en circunstancias 
que personal policial se encontraba en el Centro 
Poblado “Chamaya”, ubicado en el Km 01, del dis-
trito de Pucará, de la provincia de Jaén, del depar-
tamento de Cajamarca, intervino el automóvil marca 
Toyota, modelo Yaris, de color plomo, con placa de 
rodaje M4N-428, que era conducido por Winter Ja-
ramillo Febre, teniendo como copiloto a Neyser Del-
gado Febre; siendo el caso que al informarles que 
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se verificaría sus pertenencias, ambos mostraron 
nerviosismo, señalando que venían de la provincia 
de Nueva Cajamarca del departamento de San Mar-
tin y tenían como destino la ciudad de Chiclayo.

3. Al realizarse el registro vehicular, en el respal-
dar del asiento posterior se retiró el forro de cuerina, 
encontrándose una estructura metálica en forma 
rectangular de 01 metro de largo, 45 cm de altura 
y 45 cm de ancho, con una tapa de metal y en su 
interior se hallaron 13 paquetes rectangulares tipo 
ladrillo, que contenían una sustancia blanquecina 
vidriosa - clorhidrato de cocaína. Al ser trasladado 
el asiento posterior al piso se percibió que tenía un 
peso mayor al común, por lo que se retiró su forro 
de cuerina, encontrando otra estructura metálica en 
forma rectangular de 01 Mt de largo, 30 cm de altu-
ra y 45 cm de ancho, con una tapa de metal de 30 
cm, en cuyo interior se hallaron 07 paquetes que 
contenían la misma sustancia blanquecina vidriosa - 
clorhidrato de cocaína, habiéndose establecido que 
tenía un peso bruto de 20.255 kilogramos de clorhi-
drato de cocaína, procediendo a su comiso.

4. Según la tesis fiscal, el vehículo de placa de ro-
daje M4N-428 fue utilizado como instrumento para 
la comisión de la actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas, por haber sido el medio de transporte de 
la droga - clorhidrato de cocaína desde ciudad de 
Jaén hacia a la ciudad de Chiclayo, configurándose 
el presupuesto de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio previsto en el literal a) del inciso 7.1 
del artículo 7 de la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA
5. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA
6. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión expo-
niendo esencialmente:

6.1. De la valoración de los medios de prueba actua-
dos – acta de Intervención policial; acta de registro 
vehicular, incautación y comiso; acta de incautación 
de vehículo automotor mayor y acta de incautación, 
así como con los testimonios del Mayor PNP Jorge 
Reyli Salinas Vega, del Comandante PNP Juan Car-
los Martin Sánchez Canales y del efectivo PNP Luis 

Alberto Delgado Rojas - se concluye que los hechos 
materia de la demanda han sido probados. Determi-
nándose – de la valoración del acta de incautación, 
Informe Pericial Forense de Drogas N° 00005164-
2019, así como del examen de los peritos quími-
cos forenses DIRANDRO Capitán PNP Luis Alberto 
Oblitas Vásquez y Mayor PNP Miluska Fashe Salas 
- que el análisis de las dos muestras incautadas en 
el vehículo dio resultado positivo para clorhidrato de 
cocaína, con un peso neto de 13,068 kilogramos y 
7,033 kilogramos. Asimismo – de la valoración del 
Oficio N° 0254-2019/ZRN11-CABC, Ficha Técni-
ca Vehicular y Valorización Comercial Referencial 
Vehicular con Nº 33-2020-JUS-PRONABI/URSIQ; 
Informe N 451-2021-JUS/PRONABI-RENABI y de-
claración del coordinador ejecutivo del PRONABI, 
César Cárdenas Lizarbe – se ha determinado que 
actualmente el vehículo está valorizado en S/ 28 
692.09 soles, se encuentra operativo y ha sido asig-
nado temporalmente a la División de Investigación 
Criminal de Chiclayo.

6.2.Como consecuencia de la probanza de los he-
chos se concluye que el inmueble ha sido utilizado 
como instrumento para la comisión de la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas prevista en el artícu-
lo 296 del Código Penal; acreditándose por tanto el 
presupuesto de procedencia de extinción de domi-
nio previsto en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 
7 de la Ley, concordante con el inciso 3.8 del artícu-
lo III de su título preliminar.

6.3.En cuanto a los argumentos de la defensa, ex-
puso en esencia, a) que la información registral que 
da cuenta de la titularidad de Comercial Gálvez 
S.R.L. sobre el vehículo es oponible a todos y se 
presume cierta, más aún si el contrato preparatorio 
privado con firmas legalizadas no ha sido elevado a 
escritura pública ni inscrito en el registro, por tanto, 
no es pasible de conocerse por terceros ajenos al 
acto jurídico, pudiendo colegirse que posiblemente 
el Neyser Delgado Febre no cumplió con el pago 
total de cuotas pactadas en el contrato, por lo que 
finalmente no se suscribió el acta o escritura públi-
ca de transferencia de propiedad ni se actualizó la 
información de titularidad en el registro, resaltando 
que dicho tercero ha tenido garantizados sus dere-
chos en el proceso; b) el objeto del proceso de ex-
tinción de dominio no son las personas naturales o 
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jurídicas titulares de los bienes, sino los mismos bie-
nes, resultando no relevante para este caso deter-
minar si el hecho ilícito fue cometido por el titular del 
bien objeto de extinción o que este haya intervenido 
en la actividad ilícita, o haya tenido conocimiento de 
la misma, o haya sido cometido por un tercero ajeno 
a la parte requerida; c)no se advierte que la requeri-
da haya obrado con la debida diligencia y prudencia 
en el ejercicio de su derecho sobre el bien, ni tam-
poco el tercero Neyser Delgado Febre ejerció su-
pervisión y vigilancia sobre el vehículo, descartando 
la concurrencia de buena fe.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. La requerida formuló en su recurso2 una pre-
tensión de revocatoria de la sentencia, exponiendo 
los siguientes argumentos:

7.1.En ninguno de los testimonios actuados – coor-
dinador ejecutivo de PRONABI, personal policial 
interviniente y peritos químicos forenses - se dio a 
conocer fehacientemente que el propietario defini-
tivo del bien sea Neyser Delgado Febre, sino que 
el representante legal de la requerida era quien de-
tentaba su titularidad, lo que se ha corroborado con 
el Oficio N° 0254-2019/ZRNII-CABC; resaltándose 
además, del acta de intervención policial y del con-
trato preparatorio de compra venta a plazos, que 
aquél era solo el poseedor mas no su titular defini-
tivo y que lo utilizó de manera ilegal sin su conoci-
miento. Aunado a ello, precisa que de una correcta 
interpretación legal, la extinción de dominio exige, 
además de la existencia de bienes de procedencia 
dudosa y su vinculación con el ilícito penal, la parti-
cipación activa, sin embargo nunca conoció del uso 
de su vehículo en el ilícito penal; correspondiéndole 
solo su transferencia por ser su rubro la venta de ve-
hículos, más no su venta u ofrecimiento para deter-
minado servicio; añadiendo que la documentación 
es totalmente legal, efectuada ante notario y, por ser 
preparatoria, no es definitiva.

7.2.Si no formó parte del ilícito penal, ¿cómo se le 
podría exigir una actuación diligente y prudente?, 
¿cómo podría saber en qué se utilizarían sus bienes, 
si sus actividades son de transferencia?, no podría 

2 De folios 190 a 195.

estar observando, cuidando ni pagando personal 
para supervisar en qué se utiliza su bien en posesión 
de un tercero, lo que no está contemplado en nin-
gún texto normativo y escapa a su responsabilidad, 
la que se circunscribe a transferir provisionalmente 
el vehículo hasta su pago total y verificar su estado. 
Se confunde posesión con titularidad, el posesiona-
rio a la fecha no ha cumplido con cancelar el total 
pactado, incumplió el contrato causándole daños y 
perjuicios. La sentencia desestima el legítimo dere-
cho de propiedad de las concesionarias de venta de  
vehículos, imponiéndoles obligaciones que no les 
corresponde. Es errado sostener que no se advierte 
una actuación diligente y prudente al no existir en el 
contrato preparatorio cláusulas que la demuestren, 
en el país existe libertad de forma y libertad de con-
tratar, ¿cómo exigir la inclusión de cláusulas de que 
el vehículo no puede ser usado en ilícitos penales? 
¿cómo exigirle al comprador que se use exclusiva-
mente para determinado fin? No existe tal obligación 
legal; en todo caso, tal exigencia debería efectuar-
se en adelante por el Estado. Se está afectando su 
legítimo derecho de propiedad pues ha dejado de 
percibir la cuota mensual pactada y tampoco viene 
haciendo uso del bien para recuperar el capital que 
invirtió en adquirirlo y ponerlo a la venta.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

8.1.La demanda fue formulada contra la titular regis-
tral Comercial Gálvez S.R.L.; y, justamente, frente a 
la existencia de un contrato preparatorio de compra 
venta a favor de Neyser Delgado Febre, se solicitó 
que este sea incorporado al proceso como tercero, 
estando de acuerdo por tanto con la afirmación de 
que la titular registral es la empresa y por ello se le 
ha considerado como requerida. Se cuestiona que 
a lo largo del proceso y sobre todo en la audien-
cia de actuación probatoria no se incorporó prueba 
testimonial o pericial que acredite que la propiedad 
del bien corresponde a la empresa, sin embargo, 
ello no acredita con declaraciones; ni siquiera este 
aspecto ha sido cuestionado por la parte requerida, 
no ha negado ser titular del bien.
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8.2.Para cuestionar la decisión judicial que dispone 
la extinción de dominio, la requerida debió cuestio-
nar la tesis fiscal, es decir, la instrumentalización del 
bien para una actividad ilícita, como lo es el tráfico 
ilícito de drogas, sin embargo, ello no ocurrió. La ac-
tividad probatoria ha permitido establecer que el ve-
hículo de propiedad de la empresa fue utilizado para 
la comisión del delito y, por el contrario, ni el reque-
rido ni tampoco el tercero que estaba en proceso 
de adquirirlo, acreditaron o introdujeron información 
para establecer que fueron mínimamente diligen-
tes tanto en el ejercicio del derecho de propiedad 
(empresa), como posesión (tercero). Si la empresa 
entregó el vehículo debió tomar las precauciones 
necesarias para evitar que sea utilizado para el ilí-
cito; en ese mismo sentido, el posesionario debió 
ser lo suficientemente diligente para evitar que los 
asientos posteriores del bien se acondicionen para 
favorecer el tráfico ilícito de drogas.

9. El abogado delegado de la procuradu-
ría pública solicitó que se confirme la sentencia 
argumentando:

9.1. La Constitución protege el derecho de propie-
dad pero este debe ejercerse en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley. La con-
traparte debió enmarcar su comportamiento confor-
me a lo establecido por el artículo 66 de la Ley que 
regula la buena fe cualificada o exenta de culpa.

9.2.Coincide en que la persona a quien encuentran 
en el vehículo con la droga no es el representante 
de la empresa; sin embargo, el proceso de extin-
ción de dominio no tiene por propósito determinar 
la titularidad sobre el bien. La empresa es la que 
figura como titular, ello no es el objeto de debate, 
el objeto es determinar si el bien fue o no instru-
mentalizado para el tráfico ilícito de drogas y ello 
ha sido probado. Establecida la instrumentalización 
del bien, corresponde al titular la acreditación de un 
comportamiento de buena fe.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 

Legislativo N° 13733 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to4 - aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de ex-
tinción de dominio y con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación y del principio devolutivo im-
plícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley 
y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley5

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores supremos de la 
Carta Fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o 

3 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC -LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

13. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS…”.

14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internacio-
nales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena7,la Convención de Paler-
mo8, la Convención de Mérida9 y la Convención de 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 

Caracas10; así como en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF11 del que el Perú es par-
te12, recomendaciones que recogen los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.13

15. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

16. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 

28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000 
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

17. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. La empresa requerida – en sustento de su pre-
tensión de revocatoria– cuestiona la sentencia invo-
cando esencialmente errónea aplicación referida al 
derecho aplicado a los hechos y a la valoración de 
las pruebas. Seguidamente analizaremos los funda-
mentos del recurso de apelación.

a. Invocación de errónea aplicación de la ex-
tinción de dominio por ausencia de titula-
ridad del tercero y por carencia de conoci-
miento del ilícito

20. Sostiene la apelante que en ninguno de los tes-
timonios actuados – coordinador ejecutivo de PRO-
NABI, personal policial interviniente y peritos quí-
micos forenses - se dio a conocer fehacientemente 
que el propietario definitivo del bien sea Neyser 

Delgado Febre, sino que el representante legal de 
la requerida era quien detentaba su titularidad, lo 
que se ha corroborado con el Oficio N° 0254-2019/
ZRNII-CABC; resaltándose además, del acta de 
intervención policial y del contrato preparatorio de 
compra venta a plazos, que aquél era solo el po-
seedor mas no su titular definitivo y que lo utilizó de 
manera ilegal sin su conocimiento. Aunado a ello, 
precisa que de una correcta interpretación legal, la 
extinción de dominio exige, además de la existencia 
de bienes de procedencia dudosa y su vinculación 
con el ilícito penal, la participación activa, sin em-
bargo nunca conoció del uso de su vehículo en el 
ilícito penal; correspondiéndole solo su transferen-
cia por ser su rubro la venta de vehículos, más no 
su venta u ofrecimiento para determinado servicio; 
añadiendo que la documentación es totalmente le-
gal, efectuada ante notario y, por ser preparatoria, 
no es definitiva.

21. Al respecto, es necesario precisar que el pro-
ceso de extinción de dominio procede contra los 
bienes especificados en los supuestos de hecho 
contenidos en el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, y cuya procedencia o destino esté relacionado 
a actividades ilícitas, entre las que se encuentra el 
tráfico ilícito de drogas ; asimismo, para su proce-
dencia debe observarse lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley (presupuestos de procedencia), sin im-
portar quien haya adquirido el bien o lo tenga en 
su poder14. Destacando además que el proceso de 
extinción de dominio es un proceso autónomo, de 
carácter real y de contenido patrimonial15.

22. El proceso de extinción de dominio16 no es un 
proceso cuyo objeto sea la dilucidación del derecho 
de propiedad o del mejor derecho de propiedad so-
bre los bienes. Lo que sí constituye un imperativo 
es la indagación respecto de las personas que figu-
ren ostentando algún derecho sobre el bien que es 
objeto del proceso de extinción (“Requerido”, según 

14 Artículo 2 de la Ley.
15 Artículo 3 de la Ley.
16 Artículo III del Título Preliminar de la Ley “3.10. Extinción de 
dominio: consecuencia jurídico-patrimonial que traslada a la esfera 
del Estado la titularidad de los bienes que constituyen objeto, instru-
mento o efectos o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin indemnización ni 
contraprestación alguna a favor del requerido o terceros.”.
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definición de la Ley17), en razón de un eficaz ejerci-
cio del derecho de defensa de quien pudiera tener 
interés en el bien objeto del proceso. Precisamente, 
una de las finalidades de la etapa de indagación pa-
trimonial es la localización de los supuestos titulares 
de los bienes que se encuentran bajo un presupues-
to de extinción de dominio, o a quienes podrían in-
tervenir como “terceros”18. En ese mismo sentido, 
constituye un requisito de la demanda (etapa judi-
cial) el nombre, datos de identificación y el domicilio 
de quienes pudieran tener interés en el asunto o, en 
caso contrario, debe señalar la razón que imposibili-
tó su localización. En suma, el proceso de extinción 
de dominio garantiza que tanto los requeridos como 
los terceros con interés, por su vinculación con el 
bien o bienes, objeto del proceso, puedan compare-
cer en ejercicio de sus derechos.

23. En el presente caso, la demanda19 fue dirigida 
contra la empresa Comercial Gálvez S.R.L, en su 
calidad de titular registral del vehículo – conforme al 
Oficio N° 0254-2019/ZRN° II-CABC y certificado lite-
ral de inscripción registral20 -, confiriéndosele la cali-
dad procesal de requerida; y además se identificó a 
Neyser Delgado Febre como tercero con interés – en 
virtud del documento denominado “contrato prepara-
toria de compra venta a plazos (no válido para trans-
ferencia a terceros)”21 -. Estableciéndose, que ni en 
la demanda ni en la sentencia se desconoce la titu-
laridad de la empresa requerida sobre el bien - en la 
resolución impugnada (considerando 9.1) se incide 
especialmente en afirmar su titularidad -, de modo tal 
que la invocación del apelante de ausencia de testi-
monios que acrediten que Neyser Delgado Febre es 
el propietario definitivo del bien constituye una ase-
veración impertinente, descontextualizada del objeto 
de prueba y de la declaración de hechos probados.

24. El cuestionamiento formulado por el apelante 
por ausencia de acreditación de la titularidad del 

17 Artículo III del Título Preliminar de la Ley “3.2. Requerido: toda 
persona natural o jurídica que figura ostentando algún derecho sobre 
el bien que es objeto del proceso de extinción de dominio.”.
18 Artículo III del Título Preliminar de la Ley “3.12. Tercero: toda 
persona natural o jurídica, diferente al requerido, que se apersona 
al proceso de extinción de dominio reclamando tener algún derecho 
sobre el bien.”.
19 Folios 1 a 8.
20 Folios 9 a 12.
21 Folios 15 a 16.

tercero con interés – a quien se encontró a bordo 
del vehículo con ocasión de la intervención policial22 
-se asienta sobre la base de una errónea considera-
ción de la naturaleza jurídica y de los presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, en tanto resalta como exigencia la activa partici-
pación (personal) en el ilícito, lo que refiere no ocu-
rrió, pues desconocía del uso que el tercero le venía 
dando al bien. Al respecto, como ya lo hemos referi-
do23, el proceso de extinción de dominio no tiene por 
objeto establecer el conocimiento, consentimiento, 
participación o intervención personal (directa o in-
directa) de los requeridos o terceros en la comisión 
de las actividades ilícitas. Su razón suficiente no re-
posa en la triada esencial personal: a) bien, b) ac-
tividad ilícita y c) persona vinculada a la actividad 
ilícita; sino en la triada esencial real: a) bienes con 
interés económico relevante, b) existencia de algu-
na actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70° de la Constitución Política 
del Perú y artículo I del Título Preliminar de la Ley), 
y c) concurrencia de alguno de los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de dominio 
(artículo 7° de la Ley)24.

25. En el caso concreto, se ha probado indubitable-
mente que el 21 de junio de 2019, el vehículo cuya 
titularidad registral ha detentado la requerida fue 
destinado para la comisión de la actividad ilícita de 
tráfico de drogas, instrumentalización que la reque-
rida no ha cuestionado durante el proceso en prime-
ra instancia ni tampoco en su recurso; careciendo 
de relevancia, para efectos de la acreditada concu-
rrencia del presupuesto del proceso de extinción de 
dominio, contenido en el inciso 7.1 del artículo 7 de 
la Ley, si conocía o desconocía de la destinación 
ilícita del bien.

22 Según acta de intervención policial obrante en el folio 14.
23 SSS. 0046-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. F. 36.
24 Cfr. SSS. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. F. 25. SSS. 
00054-2021-0-1601-SP-ED-01 / Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. F. 34.
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b. Invocación de equívoca aplicación de cri-
terios de diligencia y prudencia

26. Argumenta la apelante que si no formó parte 
del ilícito penal, ¿cómo se le podría exigir una ac-
tuación diligente y prudente?, ¿cómo podría saber 
en qué se utilizarían sus bienes, si sus actividades 
son de transferencia?, no podría estar observando, 
cuidando ni pagando personal para supervisar en 
qué se utiliza su bien en posesión de un tercero, lo 
que no está contemplado en ningún texto normativo 
y escapa a su responsabilidad, la que se circuns-
cribe a transferir provisionalmente el vehículo hasta 
su pago total y verificar su estado. Se confunde po-
sesión con titularidad, el posesionario a la fecha no 
ha cumplido con cancelar el total pactado, incumplió 
el contrato causándole daños y perjuicios. La sen-
tencia desestima el legítimo derecho de propiedad 
de las concesionarias de venta de vehículos, impo-
niéndoles obligaciones que no les corresponde. Es 
errado sostener que no se advierte una actuación 
diligente y prudente al no existir en el contrato prepa-
ratorio cláusulas que la demuestren, en el país exis-
te libertad de forma y libertad de contratar, ¿cómo 
exigir la inclusión de cláusulas de que el vehículo 
no puede ser usado en ilícitos penales? ¿cómo exi-
girle al comprador que se use exclusivamente para 
determinado fin? No existe tal obligación legal; en 
todo caso, tal exigencia debería efectuarse en ade-
lante por el Estado. Se está afectando su legítimo 
derecho de propiedad pues ha dejado de percibir la 
cuota mensual pactada y tampoco viene haciendo 
uso del bien para recuperar el capital que invirtió en 
adquirirlo y ponerlo a la venta.

27. Verificamos que la apelante erradamente iden-
tifica la exigencia de un actuar de buena fe (diligen-
te y prudente) con la intervención personal o el co-
nocimiento del ilícito penal, de ahí que se pregunte 
¿cómo se le podría formular tal exigencia si no inter-
vino ni conoció de la actividad ilícita? Al respecto, el 
contenido y alcances de la buena fe se encuentran 
establecidos en la legislación de extinción de domi-
nio, específicamente en el artículo 66 del Reglamen-
to. El contenido de la buena fe en extinción de domi-
nio comprende no solo obrar con lealtad y probidad 
sino también desarrollar un comportamiento diligen-
te y prudente – lo que además ha sido reconocido 
por el Tribunal Constitucional en la STC 018-2015- 

PI/TC – LIMA -. Como ya lo ha sostenido esta sala 
de apelaciones25, el contenido de lo que importa la 
buena fe en extinción de dominio no solo es exigible 
al tercero en los supuestos de adquisición de bienes 
sino también a quien ostenta su titularidad en los su-
puestos de destinación ilícita, como es el caso de la 
requerida, quien aparece como titular del vehículo. 
La exigencia de un obrar diligente y prudente no solo 
se sustenta en la norma reglamentaria sino funda-
mentalmente en el reconocimiento del derecho de 
propiedad (artículo 2 inciso 16 de la Constitución) y 
su protección estatal, siempre y cuando se ejerza en 
armonía con el bien común y dentro de los límites de 
ley (artículo 70 de la Constitución).

28. La regulación de la buena fe en el proceso de 
extinción de dominio no solo comprende el ámbito 
de su contenido sino además – en concordancia con 
lo establecido por el inciso 2.9 del artículo II del Títu-
lo Preliminar de la Ley26 – impone una exigencia de 
acreditación por quien la invoque en sustento de la 
adquisición o destinación lícita del bien. En el pre-
sente caso, acreditada la instrumentalización del ve-
hículo cuya titularidad detentaba la requerida, a esta 
le correspondía acreditar que ejerció su derecho en 
armonía con el ordenamiento jurídico, sin embargo - 
como se refiere en la sentencia- no lo hizo. No basta 
con invocar que se actuó con buena fe sino que es 
preciso evidenciarlo, acreditar que en su calidad de 
titular del bien - su propietario, como lo reclama – fue 
diligente y prudente en el ejercicio de su derecho, 
tanto en la elección de la persona a quien le entre-
gó la posesión y uso del bien, con la promesa de 
perfeccionar posteriormente una transferencia (mí-
nimamente una indagación o acopio de información 
sobre de sus antecedentes), como en desplegar ac-
ciones mínimas de control y supervisión en cautela 
del uso lícito de su bien (como el establecimiento de 
las actividades a las que se destinaría, en qué ámbi-
to territorial o rutas de servicio de transporte – más 
aun si se trata de zonas de siembra, producción o 

25 S.S.S. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 16, de 09 de noviembre de 2020. F. 33.
26 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo. Cfr. S.S.S. Exp. 
0046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 5, de 21 de octubre de 2021. F. 28
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tráfico de drogas -, verificaciones periódicas o inopi-
nadas, etc. Sean estas incluidas o no en la promesa 
de transferencia), nada de ello se acreditó.

29. Así pues, la responsabilidad de la requerida 
no se circunscribía – como lo sostiene - a la mera 
transferencia provisional de su vehículo, desaten-
diéndose del ejercicio de su derecho dentro de pa-
rámetros constitucionales. Asumir ese razonamien-
to importaría eximir a los propietarios o titulares de 
la obligación de actuar con la debida diligencia, po-
niendo los bienes a disposición para acceder a ellos 
sin mayor restricción y ser utilizados en la comisión 
de actividades ilícitas, como ocurrió en el presente 
caso, en el que el respaldar del asiento posterior 
y el propio asiento trasero el vehículo fueron espe-
cialmente acondicionados para ocultar - dentro de 
dos estructuras metálicas rectangulares y en veinte 
paquetes – el transporte de un total de 20 101 ki-
logramos de clorhidrato de cocaína. Acreditada la 
utilización del bien para la comisión de la actividad 
ilícita de tráfico de drogas y no haberse evidenciado 
un actuar diligente por parte de su titular, es apli-
cable en toda su extensión la extinción del dominio 
del bien, como consecuencia jurídico-patrimonial 
que traslada a la esfera del Estado la titularidad de 
los bienes que, como el vehículo, constituyen instru-
mento de actividades ilícitas, sin indemnización ni 
contraprestación alguna a favor del requerido o ter-
ceros. Ello sin perjuicio del derecho de acción que 
pudiera corresponder a la requerida respecto de su 
vinculación comercial o contractual con el tercero 
con interés.

Conclusión

30. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de de-
recho que sustentan la decisión, conforme a las exi-
gencias de la garantía prevista en el artículo 139 inci-
so 5 de la Constitución Política del Perú, concluimos 
en que el recurso de apelación debe desestimarse 
confirmándose la sentencia en todos sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 

en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por la defensa pública de la 
empresa requerida Comercial Gálvez S.R.L.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
resolución número seis, de ocho de noviem-
bre de dos mil veintiuno, que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio plantea-
da por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto al bien 
mueble, consistente en: vehículo de placa de 
rodaje M4N-428, Marca Toyota, año de fabrica-
ción 2017, Categoría M1, modelo Yaris, carro-
cería Sedan, color plata metálico, Nº Serie MR-
2B1ZF33H1030989, N° Motor 1NR5 139222, 
con número de partida registral 60585273 y de 
propiedad de Comercial Gálvez S.R.L.; declaró 
infundado lo solicitado por la defensa del ter-
cero con interés Neyser Delgado Febre; extin-
guiendo los derechos que sobre el vehículo os-
tentaba la empresa Comercial Gálvez S.R.L., 
disponiendo su transferencia a nombre del Es-
tado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), 
con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe. 

Interviniendo el señor juez superior titular Manuel 
Rodolfo Sosaya López por licencia de la titular seño-
ra jueza superior Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.

SS.

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ

SOSAYA LÓPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución OCHO
Trujillo, quince de junio de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares: JUAN 
RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA (en la 
presidencia de sala), MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente) y MA-
NUEL RODOLFO SOSAYA LÓPEZ quien interviene 
por licencia de la jueza superiora titular Wilda Merce-
des Cárdenas Falcón.

Audiencia registrada mediante el sistema de vi-
deoconferencia en la que intervinieron el letrado don 
Víctor Córdova Cerrón abogado defensor público 
convocado para defender los intereses del apelan-
te Luis Fernando Núñez Campos, quien no estuvo 
presente en la audiencia, pero se encuentra debida-
mente notificado, así como con la participación de 
la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang Chang 
con la intervención del señor procurador público 
especializado en tráfico ilícito de drogas don Adler 
Huamaní Cosinga. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida 
en la resolución CATORCE del dos de septiem-
bre del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
507 a 524 que: DECLARÓ FUNDADA la demanda 
de extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 

SUMILLA:

No es necesario que la instrumentalización sea realizada por el propio propietario, ya que es posible 
extinguir un bien «sin importar quien lo haya adquirido o quien lo tenga en su poder». (Artículo 2 de 
la Ley. Objeto del Decreto Legislativo). De allí que, exigir que el propietario intervenga en la reali-
zación de la actividad ilícita es un requisito inexistente en la definición de instrumentalización ilícita 
(artículo III del Título Preliminar, numeral 3.8 de la Ley), para el proceso de extinción de dominio.

Piura, del bien mueble: Camioneta de placa de ro-
daje F9T-745 de propiedad de Luis Fernando Núñez 
Campos, inscrita en la partida registral 52874885, 
tipo de carrocería Pick-Up, marca Toyota, color 
blanco, motor 1KDA311727, año de fabricación 
2014, con número de serie MR0FZ22G9E1080357, 
valorizado por PRONABI en US$ 10,857.60 dólares 
americanos1. EXTINGUIÓ el derecho de propiedad 
que sobre el bien mueble antes señalado ejerce el 
propietario: Luis Fernando Núñez Campos, debién-
dose en mérito de la presente sentencia, inscribir 
como titular del bien al Estado Peruano; con todo lo 
demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 23 
de enero de 2020, personal policial y del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones de Piura, se en-
contraban realizando un operativo contra el trans-
porte público informal en la Carretera Panamericana 
Norte Km 1107 (sector La Caída – Centro Poblado 
El Partidor del distrito de Las Lomas) y siendo las 
06:10 horas, se intervino al vehículo mayor de mar-
ca Toyota, modelo Hylux, color blanco, con Placa de 
Rodaje F9T-745, conducido por Darwin Damaniel 

1 US$ 22,400.00 como precio de adquisición de fecha 08 de 
mayo de 2018, fs. 02 a 03. Según valorización comercial referencial 
– vehicular 147-2021-JUS/PRONABI-URSIQ de fs. 464.
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Seminario Gálvez, quien al mostrar una actitud ner-
viosa y al requerirle descienda del vehículo, este se 
dio a la fuga corriendo raudamente hacia una zona 
de matorrales, pero tras la persecución se logró in-
tervenirlo. Y si bien, no tenía en posesión sustancia 
ilícita, al efectuar el registro del vehículo que condu-
cía, se halló en la parte posterior (tolva) cuatro (04) 
sacos de polietileno de color turquesa con franjas 
amarillas y rojas y al efectuar la apertura de cada 
uno de estos sacos, se encontró en cada uno de 
ellos, treinta (30) paquetes tipo ladrillo, haciendo un 
total de ciento veinte (120) paquetes tipo ladrillo, 
que tras la diligencia pericial respectiva dieron po-
sitivo para Cannabis Sativa – marihuana, arrojando 
un peso bruto total de 125.407 kilos. Igualmente, 
tras la consulta SUNARP del vehículo intervenido 
se conoció que se encuentra registrado a nombre 
de Luis Fernando Núñez Campos.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico de drogas en la modalidad de 
promoción y favorecimiento al tráfico ilícito de 
drogas según lo tipificado en el artículo 296° del 
Código Penal considerando que se trata de mueble 
(vehículo) instrumentalizado para el tráfico ilícito 
de drogas, lo cual la fiscalía subsume en el presu-
puesto del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo 1373. Del mismo modo, en tanto 
el mismo vehículo ha sido objeto de medida cautelar 
de incautación fiscal confirmada judicialmente en el 
expediente 00057-2020-3-2009-JR-PE-01 sin que 
existiera decisión definitiva, por cuanto la fiscalía 
ha acreditado que el proceso penal se encuentra en 
la etapa de investigación preparatoria y solo se ha 
emitido la medida cautelar de incautación del referi-
do vehículo, por ello, la fiscalía subsume también en 
el presupuesto del literal f) del inciso 1) del artículo 
7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. La jueza de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que ha sido 
demostrado que el vehículo con placa de rodaje 
F9T-745 cuya extinción de dominio se demanda es 
propiedad de Luis Fernando Núñez Campos y se-
gún el PRONABI su valoración actual es de US$ 
10,857.60. Asimismo, de la valoración de los medios 
probatorios actuados ha quedado probado que di-
cho vehículo fue instrumentalizado para transportar 

120 paquetes tipo ladrillo conteniendo Cannabis Sa-
tiva – marihuana con peso total de 125.407 kilogra-
mos con lo cual se acredita el primer presupuesto 
de la demanda regulado en el artículo 7.7.1.a) del 
decreto legislativo 1373. En cuanto a los alegatos 
de la defensa (como argumento de refutación), se-
ñaló que en este proceso autónomo no se demues-
tra ni declara que el requerido haya cometido la ac-
tividad ilícita o si le asiste responsabilidad penal por 
los hechos, sino si el vehículo fue utilizado para la 
actividad ilícita, lo que ha quedado sustentado en 
los medios probatorios actuados.

7. Con relación a la segunda pretensión sus-
tentada en el presupuesto f) del mismo articu-
lado del decreto legislativo 1373, la jueza con-
sidera acreditado de la valoración de la prueba 
actuada proveniente (prueba trasladada) del expe-
diente 00057-2020-2001-JR-PE-01, de cuya sen-
tencia de conformidad parcial por el delito de tráfico 
ilícito de drogas quedó establecido que el transpor-
te de la carga ilícita ocurrió en la camioneta con 
placa de rodaje F9T-745, pero únicamente se han 
emitido medidas cautelares, lo que es de inferir sin 
que exista una decisión definitiva sobre el vehículo. 
Abundando en la probanza de los hechos que el re-
querido propietario no ha tenido un comportamiento 
diligente y prudente, tanto por el hecho que se limitó 
a mantener comunicación telefónica con sus pa-
dres adultos mayores de edad y por sus actividades 
agrícolas y del hogar no estaban en condiciones de 
ejercer una adecuada supervisión; como por el he-
cho que contrató como conductor a Seminario Gál-
vez quien reconoció no tener licencia de conducir, 
hecho que le comunicó a los padres y al propio re-
querido, a pesar de lo cual fue contratado desde el 
año 2018, lo que es más negligente si se considera 
que el requerido es efectivo policial.

8. En cuanto a los contratos de alquiler con Paz 
Núñez Mija y el conductor Seminario Gálvez, que la 
fiscalía y la procuraduría cuestionan por carecer de 
intervención judicial o notarial, pero que se encuen-
tran dentro de los alcances de los artículos 1351 y 
1352 del Código Civil. Sin embargo, acredita que 
la intervención ocurrió a una distancia de más de 
4 horas del lugar establecido para su tránsito (Ara-
goto - Ayabaca), demostrando que los padres del 
requerido (administradores del vehículo) no ejercían 
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un control sobre el mismo. Lo que abunda con la in-
formación que el conductor realizó varios viajes por 
Tambogrande e incluso transportó pasajeros para 
lo cual no tenía autorización. Hasta los pagos de 
SOAT han sido realizados por el anterior propietario 
Cruz Vilcanqui. Por todo lo cual concluye que, no 
existiendo diligencia debida, la demanda debe ser 
amparada.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

9. El apelante2 solicita que la Sala Superior revo-
que la resolución apelada y reformándola se declare 
su nulidad total, afirmando como errores impugnati-
vos que según la fiscalía la camioneta ha sido desti-
nada a la comisión del tráfico ilícito de drogas; pero 
debe informarse que, el 9 de noviembre de 2018, 
celebraron contrato de arrendamiento Darwin Da-
niel Seminario Gálvez3 y Paz Alberto Núñez Mija. Y 
el 16 de diciembre de 2019 celebraron el segundo 
contrato, en ambos casos, para ser destinado única-
mente el transporte de personas y/o carga, sin que 
se pueda subarrendar o que terceros lo utilicen, res-
ponsabilizándose el arrendatario de tal cumplimien-
to, así como de cualquier choque o papeleta. En ese 
escenario el requerido apelante no tenía disposición 
de la camioneta pues se encontraba en posesión de 
Seminario Gálvez, quien tenía pleno conocimiento 
que no podía usar la camioneta para otro fin o para 
transporte de carga ilícita (principio de confianza). 
Entonces no existe motivo para que el requerido 
hubiera facilitado la comisión del ilícito, pues tal he-
cho no ha sido acreditado por la fiscalía, ya que no 
ha podido ofrecer ningún elemento de convicción al 
respecto, luego no se puede sentenciar sin prueba 
y lo ofrecido demuestra que el vehículo estaba en 
posesión del infractor ilícito Seminario Gálvez.

10. La propia fiscalía penal de TID sede Piura a 
cargo de la investigación preparatoria ha concluido 
que, no existe elemento de convicción que eviden-
cie que el investigado apelante hubiere coordinado 
con el conductor acusado para transportar la droga, 
incluso no existe llamadas telefónicas realizadas 
por el apelante al conductor acusado, por ello se 

2 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 528 a 537 concedido y elevado, mediante resolución quin-
ce del 14 de octubre de 2021, fs. 538 a 539.
3 El apelante por error consigna como Seminario Quispe.

declara fundado el sobreseimiento4 y respecto del 
requerido apelante se dispuso el archivo definitivo. 
Asimismo, en mérito al sagrado derecho de pro-
piedad (art. 2 inciso 16 y art. 70 de la Constitución 
Política del Perú) aunque se confirmó la incauta-
ción fiscal penal del vehículo con placa de rodaje 
F9T-745, como se ha sobreseído la investigación 
penal al requerido apelante ni existió coordinación 
o comunicación alguna entre el apelante y el con-
ductor Seminario Gálvez; entonces el vehículo debe 
ser devuelto porque está acreditado que dicho bien 
fue entregado en arrendamiento por los padres del 
requerido.

11. Resultando contradictorio y subjetivo argumen-
tar que el apelante no tendría la capacidad econó-
mica para adquirir dicho vehículo y que los padres 
del solicitante no habrían acreditado que alquilaron 
el vehículo a Seminario Gálvez de buena fe. Con 
mayor razón si el apelante ha acreditado que alquiló 
sus vehículo, por medio de sus padres, a quienes 
concedió la administración para que les sirva de 
sustento económico, arrendamiento que fue confir-
mado en la declaración de los padres del apelante 
Aurea Campos Carrillo y Paz Núñez Mija, por la au-
sencia de coordinación conforme a la revisión del 
equipo telefónico y su capacidad adquisitiva por sus 
ingresos como efectivo policial, que le ha valió obte-
ner un préstamo financiero ante la entidad bancaria 
GNB Perú S.A. «Estos fundamentos justifican el le-
vantamiento de la medida cautelar de incautación y 
la consiguiente devolución de dicho vehículo». (Sic)5

12. Ejerciendo su propio derecho el apelante, a pe-
sar de estar debidamente notificadamente, decidió 
no intervenir en la audiencia.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. El señor representante del Ministerio Público, 
en contradicción6, solicita que se confirme la sen-
tencia en todos sus extremos. Sostiene que la de-
fensa se centra básicamente en que el requerido no 
ha participado en el tráfico ilícito de drogas, como 

4 Mediante resolución nueve del 23 de septiembre de 2020.
5 Fs. 536
6 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 07 de junio de 2022 [Ver páginas 580 a 583], 
en todo caso escuchar audio minuto 37:25 a minuto 41:07.
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prueba de ello es que sobre su persona se ha so-
breseído la investigación preparatoria. Sin embar-
go, en el proceso de extinción de dominio, no está 
en discusión la calidad penal del propietario sino 
la debida diligencia con la que ha obrado, para el 
cuidado de su vehículo. Con relación al contrato 
de arrendamiento, o el conocimiento que pudiera 
tener el propietario para el tráfico ilícito de drogas, 
resultan irrelevantes, por cuanto el artículo 66 del 
Reglamento que exonera al tercero de buena fe, la 
misma ley define en el artículo II, quien es el tercero 
de buena fe, pero se circunscribe al adquirente del 
vehículo. En este caso, el objetivo del proceso no 
es establecer sanciones penales, sino si el vehículo 
fue utilizado por el tráfico ilícito de drogas, como lo 
ha sido. Por lo tanto, la sentencia debe ser confir-
mada en todos sus extremos.

14. Por su parte el señor Procurador Público en 
respaldo a la tesis fiscal7, también requiere confir-
mar la sentencia. Afirma que el proceso de extinción 
de dominio es un proceso independiente y autóno-
mo, por lo tanto, el sobreseimiento decretado con 
relación al requerido es irrelevante. En este caso, 
no se aprecia la diligencia y debido cuidado de su 
patrimonio, pues ha sido utilizado para el tráfico ilí-
cito de drogas, no se aprecia la debida prudencia y 
diligencia que se requiere para que el bien no sea 
extinguido. La responsabilidad penal que pudiera 
haber tenido el propietario, no es materia de este 
proceso, por lo que resulta irrelevante. Por todo lo 
cual, la decisión apelada, debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 

7 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 07 de junio de 2022 [Ver páginas 580 a 583], 
en todo caso escuchar audio minuto 41:09 a minuto 44:25.

limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación8 y 
del principio devolutivo9 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento10, así como 
la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC- AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864- 2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alte-
rar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (…) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli»11.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 

8 Decisum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
9 Tantum apellatum quantum devolutum.
10 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
11 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
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mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio12» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo13. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 

12 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
13 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieciséis, 
sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, po-
nencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201514; el Decreto Supremo 003-2018-
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros. La propia 
jurisprudencia suprema ha establecido que las 40 
recomendaciones del GAFI son instrumentos in-
ternacionales vinculantes para el Perú15 al ser inte-
grante formal del GAFILAT. Recomendaciones que 
son los estándares mínimos para que un Estado 

14 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de 
la operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
15 Sentencia Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, del 11 de octu-
bre de 2017, fundamento 15.
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sea considerado como recomendable para invertir, 
seguro y confiable, sujeto crediticio internacional y 
apto para el comercio justo internacional; lo que po-
see impacto directo en la calidad de vida de todos 
los peruanos. Luego, se convierte en un Derecho 
Humano fundamental no solo que los Estados res-
peten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.16

6.2. ÁLISIS DEL CASO

20. Sobre el pedido de nulidad de la sentencia. 
Si bien el apelante requiere la nulidad de la sen-
tencia, ninguno de sus argumentos impugnativos, 
se encuentran dirigidos hacia ello, no solo porque 
todos ellos versan sobre objeciones de valoración 
inadecuada de la prueba actuada, lo que en todo 
caso no justifica un pedido de nulidad, sino de re-
vocatoria y reforma por infundabilidad de la deman-
da. Además, no presenta cuál o cuáles serían los 
vicios sustanciales de la sentencia que la tornan 
nula (principio de lesividad o trascendencia) ni el 

16 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.

fundamento normativo que respalda tal pretensión 
(principio de taxatividad). Por lo que el recurso pre-
sentado no posee forma alguna de alcanzar la revi-
sión del test de nulidad que pretende, como expre-
sión de reforma de la Sala Superior tras acoger su 
pedido de revocatoria. Igualmente apreciamos que 
existe una forma inadecuada de postular las obje-
ciones impugnativas en su fase conclusiva puesto 
que como se ha resaltado antes, concluye que la 
medida cautelar de incautación debe ser levantada 
y devuelto el vehículo al apelante, cuando se trata 
no de un decomiso cautelar, como lo anuncia, sino 
de la extinción definitiva de los derechos ejercidos 
sobre el dominio de la camioneta Toyota con placa 
de rodaje F9T-745, menos entendible si solicita la 
nulidad, pese a invocar el ejercicio del derecho de 
defensa y el instituto procesal a la doble instancia 
como componentes de la garantía y derecho funda-
mental al debido proceso, sin desarrollo alguno de 
su contenido. Por último, también aparece equivo-
cado el ataque impugnativo, puesto que se ha diri-
gido a objetar los argumentos de la demanda, pero 
solo referir argumentación subjetiva y contradictoria 
en la sentencia que impugna, la cual es el centro de 
revisión superior.

21. En ese sentido, como lo hemos sostenido en 
otras oportunidades17, sin la precisión impugnativa 
necesaria para que la Sala pueda ejercitar a ca-
balidad el curso revisor de una sentencia impug-
nada, resulta imposible que se puede otorgar al 
impugnante una respuesta adecuada, por falta de 
precisión en el objeto de revisión. No obstante, los 
defectos de formalidad recursiva, no debe impedir 

17 SSS. Exp. 00017-2019-0-1601-SP-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 26. 09/11/2021. Fundamentos 22 
y 23: «Al respecto, si bien el artículo 41 de la Ley establece que “son 
causas de nulidad la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional 
o de los derechos que forman parte del contenido del derecho debido 
proceso, como son el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble 
instancia”, en cuanto a la específica pretensión de nulidad formulada, 
la impugnante solo se ha limitado a invocar la existencia de grave 
afectación a las referidas garantías procesales de rango constitucio-
nal, pero sin expresar ningún fundamento de sustento que respalde 
su pretensión. [//] Así pues, el pedido de nulidad formulado por la 
parte apelante carece de puntos de referencia que permitan no solo 
analizar el cumplimiento del test de nulidad a la luz de lo prescrito en 
el artículo 41 de la Ley, que brinda los parámetros nulificantes apli-
cables al proceso de extinción de dominio, sino que sin la existencia 
de fundamento de los agravios correspondientes sobre este extremo, 
el curso revisor de esta sala resulta imposible por lo que este pedido 
deviene categóricamente en improcedente».
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que la Sala se pronuncie sobre la materia o fondo 
del asunto,18 optimizando la Tutela jurisdiccional 
efectiva material;19 con mayor razón si esta instan-
cia superior, es sede final de decisión del proceso 
de extinción de dominio. Así que pasamos a exa-
minar las alegaciones impugnativas, privilegiando el 
principio de congruencia procesal, pese a los de-
fectos lógicos y procesales ya advertidos (que más 
bien nos relevarían de justificación y dar por limi-
nalmente agotada nuestra intervención, para resol-
ver el asunto con una decisión inhibitoria de último 
grado). En particular puesto que, ni la fiscalía ni la 
procuraduría como sujetos procesales han objetado 
la falta de precisión recursiva ni han exigido en su 
oportunidad, pese a conocerlo, la nulidad del conce-
sorio por tales motivos.

22. Sobre los efectos probatorios del contrato 
de arrendamiento. El apelante enfatiza que, se ha 
actuado como prueba: dos contratos de arrenda-
miento vehicular entre Paz Alberto Núñez Mija y el 
conductor sentenciado Seminario Gálvez20, en los 
cuales se pactó expresamente, tanto la ruta que 
debía transitar el vehículo cuanto que solo debía 
ser usado para fines lícitos, con lo cual demuestra 
el impugnante su buena fe. En primer lugar, ambos 
contratos acreditan una relación jurídica entre el 

18 Resolución siete, contenida en el acta del 25 de agosto de 2020, 
en el Expediente de extinción de dominio 008-2020-4-1601-SP-
ED-01, sobre incautación de camión de placa de rodaje D3T-747 
marca IZUSU, con ponencia del Magistrado Juan Zamora Barboza, 
que confirmó la incautación, apelación interpuesta por Procurador 
Público adjunto de SUNAT, quien se oponía a la entrega del bien a 
PRONABI por causar agravio a SUNAT.
19 La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o sustan-
cial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el derecho de 
incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo con las 
garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su volun-
tad procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser re-
curribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712- 2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 
de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/
TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.
20 De fecha 9 de noviembre de 2018, fs. 396 a 397 y de fecha 16 
de diciembre de 2019, fs. 398 a 399.

padre del requerido apelante y el conductor Darwin 
Damaniel Seminario Gálvez. Según su propio dicho, 
realizado a manuscrito y dentro de la comprensión 
limitada a sus costumbres, educación y cultura, no 
obstante, el apelante reconoce como válido, por 
haber actuado en su nombre y con su autorización. 
Como tal, dicho acto jurídico solo es obligatorio para 
ambas partes, no puede ser oponible a terceros, en 
tanto no intervino en su redacción ningún funcionario 
público; eso sin mencionar la fecha cierta. En conse-
cuencia, desde este punto de vista, solo los dos con-
tratantes pueden saber si, tales contratos, acreditan 
o no buena fe objetiva y exenta de culpa, que para 
los efectos del proceso que nos ocupa sería la única 
relevante como creadora de derechos y liberadora 
de obligaciones y deberes. No obstante, en un pro-
ceso judicial que posee el carácter de público y con 
consecuencias para todos (erga omnes), tales me-
dios de prueba requieren otros elementos demostra-
tivos de corroboración de la buena fe objetiva, para 
que pueda ser liberadora como pretende el apelante.

23. Por otro lado21, los contratos no dan cuenta del 
debido y diligente cumplimiento del ius eligendi, 
es decir, las razones, motivaciones y diligentes pre-
cauciones que se tuvo para escoger al arrendatario 

21 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mentos 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de domi-
nio debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o 
subsecuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius 
eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de 
la administración de bienes del patrimonio familiar o del derecho de 
responsabilidad por daño, sobre todo extracontractual; o del dere-
cho laboral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. Res-
pecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe acreditar 
que tomó todas las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antecedentes o conocer 
previamente al tenedor directo o dependiente a quien le transferirá 
la posesión del bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que alcanzó el cono-
cimiento suficiente previo y concurrente del destino que se le brinda 
a sus bienes, el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de 
ruta, control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación o 
asegurando que el contenido que traslada no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilíci-
tamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. Por lo que no 
existe manera, que pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir en contravención a algún precepto legal vigente 
del ordenamiento jurídico o en oposición al bien común como función 
social que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú».
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vehicular. Incluso, la propia redacción de los con-
tratos, permiten una inferencia en sentido contrario, 
puesto que, si se tuvo que pactar que «solo debía 
ser usado para fines lícitos», entonces es que exis-
tía la duda respecto a los usos que le podría brindar 
el contratante. En particular porque es inherente a 
todo acto jurídico que este deba tener una finali-
dad lícita, (artículo 140 inciso 3 del Código Civil). 
Tampoco los contratos son reveladores del diligente 
cumplimiento del ius vigilandi, es decir, acreditar 
que se adoptaron las previsiones necesarias para 
evitar la instrumentalización ilícita, así como las 
consecuentes acciones realizadas para controlar 
que el arrendatario hubiera cumplido con los pactos 
acordados, al igual que controlar la ubicación, ruta, 
cumplimiento del servicio de traslado de pasajeros 
y abastecimiento de carga del vehículo. Así pues, 
el contrato en cualquier caso solo demostraría, que 
se previó o pactó su destinación lícita, pero no de-
muestra las acciones que, al respecto, se realizaron 
por parte del requerido apelante, o por sus padres 
en su nombre. En consecuencia, este alegato resul-
ta infundado.

24. Sobre el reconocimiento al principio de con-
fianza. Para el apelante la demostración fehacien-
te que el vehículo fue arrendado y el hecho que el 
contrato actuado, así lo establezca, evidencia que 
se pactó que el arrendatario no podía usar la camio-
neta para fines ilícitos y revela que la jueza no ha re-
conocido el principio de confianza operante. Como 
lo hemos sostenido en otras oportunidades22, este 
principio resulta extraño al proceso de extinción de 
dominio, puesto que se trata de una «herramienta 
de la reformulada teoría de imputación objetiva que 
brinda soluciones prácticas a los casos en donde se 
pretende atribuir responsabilidad a un individuo por 
la conducta delictiva cometida por terceros»23. No 
obstante, el proceso que nos ocupa versa sobre el 
análisis del ejercicio del derecho de propiedad como 
libertad inviolable de toda persona siempre que se 
ejercite en el campo acotado por la Constitución 

22 SSS. Exp. 00054-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 40; 
SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 93.
23 Vid. Álvarez Porras, J.M. (2020) El principio de confianza: un 
límite a la imputación objetiva, consultado el 12 de junio de 2022 en 
https://lpderecho.pe/principio-de-confianza-limite-imputacion-objetiva/

Política del Perú, estableciendo por medio de un 
proceso judicial, si el correlativo deber preterido del 
referido ejercicio se ha realizado dentro de los lími-
tes de la ley y en armonía con el bien común. No 
siendo competencia de este trámite jurisdiccional 
evaluar la existencia o no de un peligro jurídicamen-
te desaprobado respecto de algún bien jurídico, así 
como tampoco la eventual responsabilidad de los 
sujetos comprometidos, cualquiera esta fuera. Así 
pues, el espectro de la teoría penal de la imputación 
objetiva, no corresponde al proceso de extinción de 
dominio, porque para ello tendría que examinarse 
la responsabilidad personal y culpabilidad penal, 
competencia que le resulta ajena al proceso de ex-
tinción de dominio, de naturaleza real y contenido 
patrimonial24.

25. Por eso en la sentencia extintiva dominical de 
Arequipa contenida en la resolución 20-202125 se 
afirmó:

«…el principio de confianza llama necesaria-
mente a desarrollar el tema de la imputación 
objetiva, y éste a la vez a la teoría general del 
delito, los cuales no son instituciones del pro-
ceso de extinción de dominio. Ya que, la im-
putación objetiva va relacionado directamen-
te con la vulneración de bienes jurídicos que 
el derecho penal protege26. Así, la imputación 
objetiva tiene como actor al sujeto que reali-
za la conducta y vulnera algún bien jurídico, 
siendo que la persecución es a las personas; 
en cambio, en el proceso de extinción la per-
secución es dirigida a los bienes patrimonia-
les, independientemente quien sea su titular, 

24 SSS. Exp. 00084-2021-0-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 04. 14/01/2022. Fundamento 26. «…tan-
to el análisis del rol neutral como cualquier instituto jurídico penal del 
espectro de la imputación objetiva [principio de confianza, prohibición 
de regreso, riesgo socialmente permitido, competencia de la víctima, 
conducta convencional] no corresponde al proceso de extinción de do-
minio porque para ello tendría que examinarse la responsabilidad per-
sonal y culpabilidad penal, competencia que le resulta ajena al proceso 
de extinción de dominio, de naturaleza real y contenido patrimonial.»
25 SSS. Exp. 00062-2019-0-1601-JR-ED-01/Arequipa. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 20-2021. 29/12/2021.
26 Así pues, para determinar la imputación objetiva se requiere 
comprobar, primero, si la acción ha creado un peligro jurídicamente 
desaprobado para determinado bien jurídico y, segundo, si el resulta-
do es producto del mismo peligro. En Claux Roxin citado por Villavi-
cencio Terreros, Felipe (2006) Derecho Penal General. Lima: Editora 
Jurídica Grijley EIRL., pág. 323.
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pues, ya sea una persona natural, jurídica o 
autónoma, como en el caso de autos, proce-
de la extinción de dominio a los que ostenta 
algún derecho real, quienes solamente pue-
den defender su derecho si acreditan tener 
buena fe exenta de culpa. En esa línea, la 
aplicación supletoria de la teoría de la im-
putación objetiva no cumple con el segundo 
presupuesto, pues se opone a la naturaleza 
jurídica del proceso de extinción de dominio, 
esto es su carácter real y de contenido patri-
monial.» (Fundamento 3.6)

26. Siendo así la responsabilidad por la actividad 
ilícita posee su propio escenario litigioso: en el pro-
ceso penal, con respecto a la lesión del bien jurídico; 
en el proceso civil, con relación al daño que por la 
comisión de la actividad ilícita se pudiera haber cau-
sado al propietario requerido, entre otros procesos 
judiciales. El apelante posee intacto el ejercicio de 
su derecho a la tutela jurisdiccional para reclamar, a 
quien corresponda haya cometido la actividad ilícita, 
el resarcimiento por los daños y perjuicios que se le 
hubiera ocasionado. Pero este órgano jurisdiccional 
no posee la competencia para evaluar, menos aun 
para declarar la existencia o no de la responsabili-
dad que se exige reconocer, tanto en el conductor 
infractor Seminario Gálvez, cuanto en la exención 
de responsabilidad al requerido apelante. Por lo tan-
to, este alegato no resulta atendible.

27. A mayor abundar, incluso la propia doctrina 
penal de la imputación objetiva sostiene que: «No 
se puede confiar cuando se evidencia un comporta-
miento antijurídico de un tercero. En líneas genera-
les, este límite significa que la posibilidad de confiar 
queda excluida cuando en el caso concreto resulte 
claramente previsible que el tercero se va a compor-
tar incorrectamente». (Maraver, 2009, p. 125)27 Y en 
este caso particular, la propia jueza de primer grado 
ha resaltado que el conductor arrendatario Semina-
rio Gálvez ni siquiera poseía licencia de conducir, 
documentación esencial de transporte que al reque-
rido apelante no le interesó requerir o averiguar.
28. Sobre las pruebas respecto a la posesión del 
vehículo. El apelante, insiste en su argumentación 

27 Maraver, Mario, El principio de confianza en derecho penal: un 
estudio sobre la aplicación del principio de autorresponsabilidad en la 
teoría de la imputación objetiva, Navarra: Civitas, 2009.

circular28 sobre la ausencia de responsabilidad pu-
nitiva, afirmando que no facilitó el ilícito de tráfico de 
droga, por lo no se puede sentenciar sin pruebas 
que lo incriminen, menos si el material probatorio 
ofrecido demuestra que el vehículo no estaba en 
posesión del propietario apelante. Al respecto, re-
sulta equivocada la propuesta impugnativa porque 
no es necesario que la instrumentalización sea rea-
lizada por el propio propietario, ya que es posible 
extinguir un bien «sin importar quien lo haya adqui-
rido o quien lo tenga en su poder». (Artículo 2 de 
la Ley. Objeto del Decreto Legislativo). De allí que, 
exigir que el propietario intervenga en la realización 
de la actividad ilícita es un requisito inexistente en 
la definición de instrumentalización ilícita (artículo III 
del Título Preliminar, numeral 3.8 de la Ley), para 
el proceso de extinción de dominio. Por lo tanto, 
la responsabilidad punitiva o no del requerido im-
pugnante, no corresponde ni ser analizada en este 
tipo de procesos ni contribuye en modo alguno, a la 
revocatoria de la sentencia. En consecuencia, este 
alegato resulta infundado.

29. Sobre la conclusión de la investigación pre-
paratoria penal de sobreseimiento respecto del 
apelante como investigado. El impugnante ase-
gura que debe revocarse la decisión y reformarse 
en nulidad, puesto que la propia fiscalía penal de 
tráfico ilícito de drogas – sede Piura ha concluido 
que el apelante como investigado no ha interveni-
do en el delito por lo que requirió el sobreseimiento 
de la imputación penal en su contra. Este alegato 
impugnativo desconoce, por completo, el principio 
de autonomía que rige el proceso de extinción de 
dominio. Bajo el régimen de dicho principio, lo re-
suelto en otro tipo de procesos o procedimientos pe-
nal, civil, administrativo o cualquier otro, no obliga 

28 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, 19/01/2021, Fundamento 
34… si el juez ha cumplido con las exigencias establecidas en el nu-
meral 33.1 de la Ley, como en efecto así aparece, el uso de la técnica 
de razonamiento judicial para brindar respuesta a las demás obje-
ciones de la defensa, considerando que eran las mismas para cada 
uno y solo variaba el nombre del requerido y las características del 
bien; entonces, que se haga de modo conjunto o de modo individual, 
no resulta ni lesiva ni vulneradora del derecho de defensa, con ma-
yor razón si los cinco requeridos han realizado una argumentación 
circular. [Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o acci-
dentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la misma 
posición de defensa o de contradicción]
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ni condiciona la decisión judicial en alguno u otro 
sentido. Por lo que, el hecho que la investigación 
preparatoria penal haya sido sobreseída respecto 
del requerido apelante, no vincula de ningún modo, 
la decisión final de este proceso. En especial, pues-
to que el sobreseimiento invocado no acredita la 
inexistencia de la actividad ilícita, mucho menos de 
la instrumentalización del vehículo en litigio, pues 
únicamente ha versado sobre la ausencia de culpa-
bilidad del requerido como investigado penal. Por lo 
tanto, también este alegato resulta infundado.

30. Así pues, a mayor abundar, la jurisprudencia 
especializada ha tenido oportunidad de pronunciar-
se al respecto, señalando en la SSS. Exp. 00088-
2021-0- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 05. 21/02/2022. 
Fundamento 26:

«…la jurisprudencia ha tenido oportunidad 
de definir los contornos interpretativos del 
sentido del principio de autonomía e inde-
pendencia del proceso de extinción de do-
minio al establecer que: «El proceso de extin-
ción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral o cualquiera otra, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo, o bien, exigir que los 
efectos de estos, puedan suspender o impe-
dir la emisión de sentencia en aquél. (Artículo 
II Título Preliminar 2.3 de la Ley). [SSS. Exp. 
00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 
07. 19/03/2021. Fundamento 29]29»

31. Respecto de la argumentación contradicto-
ria de la sentencia con relación a los argumen-
tos usados en el requerimiento fiscal de sobre-
seimiento penal por el delito de tráfico ilícito de 
drogas. Dado que se trata de un argumento cir-
cular, el apelante nuevamente reitera que, al haber 
sido excluido de la imputación personal sobre el 

29 Cfr. SSS. Exp. 00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fundamento 3.1.4.; 
SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; 
SSS. Exp. 00008-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Superior 
de Lima. Resolución 06. 13/04/2021. Fundamento 7; entre otras.

delito de tráfico ilícito de drogas, entonces la sen-
tencia que extingue su vehículo resulta contradic-
toria. Esta Sala Superior no advierte contradicción 
alguna. El razonamiento del apelante incurre en una 
interpretación equivocada del derecho, puesto que 
la existencia o inexistencia de la responsabilidad 
personal no acredita en modo alguno que el vehí-
culo con placa de rodaje F9T-745 no haya sido ins-
trumentalizado. Por lo contrario, de lo actuado en el 
expediente se aprecia, con meridiana claridad, que 
el mencionado vehículo fue instrumentalizado para 
el tráfico ilícito de drogas, el 23 de enero de 2020. 
En ese sentido, la exoneración de responsabilidad 
personal del apelante como propietario, no destruye 
en modo alguno la demostración de la instrumenta-
lización ilícita del vehículo con placa de rodaje F9T-
745, acreditada en este expediente; por cuanto, la 
intervención delictiva de una persona solo puede 
ser juzgada desde un enfoque penal, en el cual sea 
posible examinar el dolo, la intencionalidad de lesivi-
dad del bien jurídico y la responsabilidad personal30; 
competencias extrañas al proceso de extinción de 
dominio que nos ocupa. En consecuencia, todos los 
alegatos resultan infundados, debiendo confirmarse 
la recurrida.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación de Luis 
Fernando Núñez Campos, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución CATORCE del dos de septiembre del 
dos mil veintiuno que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio formulada por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Piura, del bien mueble: Camione-
ta de placa de rodaje F9T-745 de propiedad 

30 SSS. Exp. 00060-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamento 26.
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de Luis Fernando Núñez Campos, inscrita en 
la partida registral 52874885, tipo de carroce-
ría Pick-Up, marca Toyota, color blanco, motor 
1KDA311727, año de fabricación 2014, con 
número de serie MR0FZ22G9E1080357, valo-
rizado por PRONABI en US$ 10,857.60 dólares 
americanos. EXTINGUIÓ el derecho de pro-
piedad que sobre el bien mueble antes señala-
do ejerce el propietario: Luis Fernando Núñez 
Campos, debiéndose en mérito de la presente 
sentencia, inscribir como titular del bien al Esta-
do Peruano; con todo lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual tie-
ne la obligación de custodiar el destino, valor y 
eficiente uso del bien extinguido para que con-
tribuya eficazmente al erario nacional, debien-
do informar en el plazo más breve posible, al 
juzgado de ejecución las acciones que hubiere 
adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

SS.

ZAMORA BARBOZA 

LUJÁN TÚPEZ 

SOSAYA LÓPEZ
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Expediente 139-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A., Miguel Abelardo Delgado 
Salazar y Eva Esperanza Esquerre de Delgado

Impugnante Miguel Abelardo Delgado Salazar

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número once

Trujillo, veintitrés de setiembre de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, seño-
res jueces superiores Lilly del Rosario Llap Unchón 
de Lora (presidenta), Juan Rodolfo Segundo Zamo-
ra Barboza (director de debate y ponente) y Carlos 
Augusto Falla Salas. Actuación en la que intervino 
el señor Jimmy Arturo Estrada Otiniano, abogado 
defensor de Miguel Abelardo Delgado Salazar – ter-
cero con interés (adjudicatario poseedor); el señor 
William Enrique Arana Morales, fiscal de la Segunda 
Fiscalía Penal de Apelaciones de Trujillo con adición 
de Lavado de Activos y Extinción de Dominio; y el 
señor Ángelo Gutiérrez Velásquez, abogado dele-
gado de la Procuraduría Pública Especializada en 
Tráfico Ilícito de Drogas.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución número doce1, de veintinueve de octubre 
de dos mil veintiuno, que resolvió:

1 Folios 345 a 375.

SUMILLA:

1. Objeto del proceso de extinción de dominio. El objeto del proceso de extinción de dominio 
-de carácter real y contenido patrimonial (artículo 3 de la Ley)-, lo constituyen los bienes patrimonia-
les que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen relación o que se derivan 
de actividades ilícitas, como es el caso del tráfico ilícito de drogas (artículo I del Título Preliminar 
y artículo 2 de la Ley). No es un proceso cuyo objeto sea establecer (investigar, acusar, juzgar o 
condenar) el conocimiento, consentimiento o intervención –directa o indirecta- de las personas en 
la actividad ilícita.
2. Derecho de propiedad y extinción de dominio. El inciso 2.4 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley establece expresamente que “la protección del derecho de propiedad u otros derechos 
que recaigan sobre los bienes patrimoniales, se extiende únicamente a aquéllos que recaigan so-
bre bienes obtenidos con justo título o estén destinados a fines compatibles con el ordenamiento 
jurídico”. De modo tal que al haberse probado que el inmueble fue utilizado para la realización de 
actividades ilícitas -por ende destinado a fines incompatibles con el ordenamiento jurídico– no le 
alcanza la protección constitucional del derecho de propiedad.

“PRIMERO-DECLARANDO FUNDADA LA DEMAN-
DA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto del bien inmueble consiste 
en el Chalet N° 03 de la Av. El Tren, Mz. N- Lote 
N° 12 del sector 26 de la Zona administrativa del 
Distrito de Tumán - Provincia de Chiclayo - Departa-
mento de Lambayeque, que forma parte de un pre-
dio matriz con partida registral N02301373, de pro-
piedad de la Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. 
con RUC 20136009614 con un área aproximada de 
314.59 metros cuadrados.

SEGUNDO.- EXTINGUIR los derechos que sobre el 
bien inmueble que forma parte de un predio matriz 
con partida registral N° 02301373, de propiedad de 
la Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. con RUC 
20136009614, debiéndose en mérito a la presente 
resolución, adjudicarse a nombre del Estado Perua-
no representado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).

TERCERO.- Se ordena a la SUNARP que la sen-
tencia sea inscrita en la partida N° 02301373 (predio 
matriz de la empresa agroindustrial Tumán SAA) y 
se realice la anotación marginal de independización 
del inmueble consiste en el Chalet N°03 de la Av. El 
Tren, Mz. N- Lote N°12 del sector 26 de la Zona ad-
ministrativa del Distrito de Tumán Provincia de Chi-
clayo - Departamento de Lambayeque con un área 
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de 314.59 metros cuadrados. Este bien inmueble 
deberá ser inmatriculado conforme la normativa de 
extinción de dominio en concordancia con el artículo 
650 del Código Procesal Civil, previa independiza-
ción que estará a cargo del Ministerio Público (Fis-
calía de Extinción de Dominio de Lambayeque) y de 
PRONABI.”

CUARTO.- Disponiendo que, consentida o ejecuto-
riada que sea la presente, ARCHIVESE los autos en 
el modo y forma de ley. - NOTIFICÁNDOSE.”

HECHOS Y PRESUPUESTO DE EXTINCIÓN  
DE DOMINIO

2. Según la Fiscalía demandante:

“2.1.- Según el Oficio N° 147-2020, Sunat ha infor-
mado que la Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. 
tiene el RUC N° 20136009614 y su actividad eco-
nómica es la de elaboración de azúcar desde el 
24/06/1970. Persona Jurídica que según Sunarp 
(Oficio N° 07-2020) de conformidad con la Partida 
Electrónica 02301373 es titular del bien inmueble 
que comprende el Chalet N° 03 de la Av. El Tren, 
Mz. “N”, Lote N° 12 del Sector 26 de la zona admi-
nistrativa del Distrito de Tumán, de la Provincia de 
Chiclayo, del Departamento de Lambayeque.

2.2.- Cabe acotar que uno de los trabajadores de 
esa empresa fue don Miguel Abelardo Delgado Sa-
lazar; por lo que, en atención a esa relación laboral 
se pidió información a la Empresa Agroindustrial Tu-
mán sobre la titularidad del inmueble en cuestión, 
habiendo remito el Oficio N° 03- 2020, que tiene ad-
junto el Memorándum N° 400/038/2020-DSFL, en 
el que se precisa que si bien no existe un acta de 
adjudicación respecto de ese bien inmueble según 
el Expediente Administrativo N° A-002113, de con-
formidad con el Memorándum N° 400/087/2009-DC 
del 20/1/2009 el Jefe del Departamento de Construc-
ciones y Vivienda autorizó adjudicar a favor de Mi-
guel Abelardo Delgado Salazar ese inmueble, apre-
ciando que el último junto a su esposa solicitaron al 
presidente o representante legal de esa empresa la 
venta de la vivienda o lote de terreno urbano (ob-
jeto de extinción), con tal fin adjuntó la Constancia 
de beneficiario emitida por la Gerencia de Recursos 
Humano del 28/01/2009, en la que consta que el Sr. 

Miguel Delgado fue trabajador de la aludida empre-
sa desde el 08/06/1973, la Constancia de posesio-
nario N° 002004 de fecha 15/01/2009, en la que se 
expresa que él se encuentra registrado en el Pa-
drón de Adjudicatarios de esa gerencia, así como, 
la Carta De Compromiso Mancomunado-forma de 
pago al contado con beneficios sociales (CTS), por 
la que dicho trabajador autorizó a su empleadora a 
descontarle de sus CTS el monto de S/.1,481.83, 
equivalente al precio del inmueble.

2.3.-Lo anterior ha sido complementado con el Ofi-
cio N° 01-2020, por el que la Gerencia de Recursos 
Humanos de esa empresa remitió el Memorándum 
N° 10-2020, en el que precisa que está registrada 
en la aludida partida, que corresponde a un predio 
de propiedad de aludida persona jurídica, el cual ha 
sido transferido pero que mediante trámite adminis-
trativo regular por la oficina de vivienda de esa em-
presa, signado con el N° 00213, a Miguel Abelardo 
Delgado Salazar y Eva Esquerre de Delgado; siendo 
así, si bien en la actualidad la Empresa Agroindus-
trial Tumán continua siendo la titular registral del 
bien inmueble objeto de extinción, lo cierto es que 
dicha persona jurídica reconoce que en realidad ese 
inmueble fue transferido y adjudicado a favor de su 
trabajador Miguel Abelardo Delgado Salazar y su es-
posa, doña Eva Esquerre de Delgado, desde Enero 
el año 2009, debiendo los últimos ser considerados 
como terceros con interés en el presente proceso.

2.4. Por otro lado, los esposos Miguel Abelardo 
Delgado Salazar y Eva Esperanza Esquerre de 
Delgado, son padres de Jannet Giannine y Carlos 
Alberto Delgado Esquerre, lo cual se desprende las 
fichas reniec de los dos últimos, habiendo tenido 
todos ellos su domicilio real en el inmueble obje-
to de extinción, tal como lo declararon en el juicio 
oral que se realizó contra los dos hermanos, según 
el Expediente N° 211 2019, así tenemos que en la 
Resolución Nº 10, que contiene la sentencia se ob-
serva que en la parte expositiva ambos acusados 
declararon que su domicilio real era el Chalet No 
03 del Distrito de Tumán (ítems N° 1.1.2.2), y que 
resolvió condenarlos como coautores del Delito de 
Favorecimiento al consumo ilegal de drogas tóxi-
cas mediante actos de tráfico, ilícito previsto en el 
Artículo 296°, concordante con el Inciso 6) del Ar-
tículo 297° del Código Penal y les impusieron una 
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condena de 15 años y 25 años de pena privativa 
de la libertad respectivamente, así como 170 Días 
Multa; la misma que según la Resolución Nº 17, que 
contiene la Sentencia N° 133- 2020, la cual confirma 
la sentencia de primera instancia, aunque reforma 
el quantum de las penas, complementada con la 
Resolución N 18.

2.5.- El hecho que sirvió de base para esas sen-
tencias y se refiere a que el día 14 de Febrero del 
2019, luego de que personal del AREANT PNP to-
mara conocimiento que el sujeto de alias “GRILLO” 
se dedicaba a vender por menudeo “ketes” con Pas-
ta Básica de Cocaína en su domicilio, ubicado en el 
Chalet N° 03 de la Av. El Tren, Mz. “N”, Lote N° 12 
del Sector 26 de la zona administrativa del Distrito 
de Tumán; se constituyeron hasta ese distrito, don-
de con apoyo de la CPNP Tumán se mimetizaron 
por inmediaciones del citado inmueble; es así como 
siendo las 00:03 horas aproximadamente, del 15 
de Febrero del 2019, divisaron a un sujeto de sexo 
masculino que vestía polo blanco y bermuda color 
negro, quien hacía entrega de “algo” a un sujeto que 
llegó a la puerta de dicho domicilio, procediendo a 
intervenirlo, identificándolo como Manuel German 
Campos Montenegro (sentenciado). Al efectuarle su 
registro personal encontraron en el bolsillo posterior 
derecho de su bermuda, una bolsita plástica trans-
parente abierta en su extremo libre conteniendo 20 
envoltorios tipo “ketes” hechos de recorte de papel 
cuadriculado, conteniendo Pasta básica de Cocaí-
na, procediendo a comisarla, indicando el interveni-
do que sólo había hecho un mandado al “GRILLO”, 
quien se encontraba dentro de esa casa.

2.6.-Es el caso que al ingresar al inmueble objeto de 
extinción se observó que la puerta estaba abierta y 
en su interior se encontraba la sentenciada Jannet 
Glannine Delgado Esquerre sentada en una silla y 
frente a una mesa, sobre la que ella estaba elabo-
rando envoltorios tipo “ketes” con la droga Pasta 
Básica de Cocaína- PBC, apreciando que estaban 
dispersos, haciendo un total de 525 “ketes” hechos 
de papel de cuaderno cuadriculado; también se en-
contró 01 bolsita anudada en su extremo libre con-
teniendo 214 “ketes” hechos de papel de cuaderno 
cuadriculado conteniendo PBC; 01 plato de loza con 
cuchara conteniendo PBC, la que fue trasvasada a 
una bolsita plástica transparente: 02 coladores con 

restos de PBC. Asimismo, en el centro de un mue-
ble de entretenimiento, se encontró 01 bolsa plás-
tica transparente conteniendo 03 bolsitas plásticas 
transparentes, que a su vez contenían Cannabis 
Sativa - Marihuana y al costado varios recortes de 
papel de cuaderno cuadriculado.

2.7.- Al ingresar a otro ambiente se encontró al 
sentenciado Carlos Alberto Delgado Esquerre y en 
su presencia se registró su habitación, encontran-
do debajo de un mueble 01 canguro conteniendo 
S/.263.00; sobre una vitrina se encontró 01 balanza 
digital marca “valtox”; en un mueble de entreteni-
miento se encontraron 07 bolsitas plásticas con-
teniendo Cannabis Sativa-Marihuana; por lo que, 
ante dichas evidencias, personal policial procedió a 
comisar las sustancias ilícitas e incautar el dinero 
y especies antes descritas. Debiendo agregar que 
el último, conforme al Certificado de Antecedentes 
Penales N° 3808347 antes de los hechos registraba 
04 condenas por el mismo delito (TID), según los 
Expedientes N° 5719-2005, N° 653-2006, N° 4484-
2006, N° 4773-2006, lo cual está corroborado con 
lo informado por el Inpe a través del Oficio N° 354-
2020, que contiene sus antecedentes judiciales, 
apreciando que registra 03 ingresos al penal desde 
el año 2005 hasta la fecha de los hechos, pero a 
su vez ha sido investigado en 08 oportunidades por 
ese mismo delito, conforme a la consulta virtual en 
el SGF, conforme a los casos fiscales N° 57-2005, 
N° 106-2005, N° 26-2006, N° 177 2006, N° 187-
2006, N° 105-2007, N° 173-2007, N° 290-2007, N° 
2497-2017 y N° 23 2019.

2.8.- Por lo anterior, concluimos que cuando el 
bien inmueble, consistente en el Chalet N° 03 de 
la Av. El Tren, Mz. “N, Lote N° 12 del Sector 26 de 
la zona administrativa del Distrito de Tumán, era 
utilizado como domicilio real de los sentenciados 
Jannet Giannine y Carlos Alberto Delgado Esquerre 
y de los padres de ambos, como son Miguel Abe-
lardo Delgado Salazar y Eva Esperanza Esquerre 
de Delgado, fue utilizado como instrumento para la 
comisión de la actividad ilícita de Tráfico ilícito de 
Drogas, en la modalidad de Favorecimiento al Con-
sumo ilegal de Drogas Tóxicas mediante Actos de 
Tráfico, ilícito que ha sido probado a nivel judicial 
(Sentencias de primera y segunda instancia del Ex-
pediente N° 2111-2019), situación que se subsume 
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en el presupuesto de procedencia del proceso de 
extinción de dominio previsto en el Numeral a) del 
Inciso 1) del Artículo 7 de la Ley de Extinción de 
Dominio; no pudiendo ninguno de los mencionados: 
Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. (TITULAR 
REGISTRAL), y los esposos Miguel Abelardo Del-
gado Salazar y Eva Esperanza Esquerre de Del-
gado (POSESIONARIOS ADJUDICATARIOS) ser 
considerados como TERCEROS DE BUENA FE, 
toda vez que mientras cuando los últimos, junto a 
su familia (hijos) utilizaban ese inmueble como su 
casa habitación, no tuvieron una conducta prudente 
ni diligente para evitar que sus dos hijos la utiliza-
ran para la comisión de una actividad ilícita, más 
aún cuando su hijo Carlos Alberto Delgado Esque-
rre por el lapso de 14 años se ha venido dedicando 
a cometer el mismo delito, tal como se aprecia en 
sus antecedentes penales, judiciales y registro de 
investigaciones, pese a ello no tuvieron una con-
ducta prudente ni diligente para evitar que la instru-
mentalice ilícitamente, tal como fue evidenciado por 
la PNP el día 15 de Febrero del 2019, todo lo cual 
fue de conocimiento público por las detenciones 
del último de los nombrados, frente a todo lo cual 
su titular registral tampoco realizó ninguna acción 
que evite esa instrumentalización y de ello se infiere 
que pese a no haber formalizado la adjudicación del 
bien inmueble objeto de extinción, reconoce el de-
recho transferido a los esposos antes mencionados, 
responsables de su uso o conducción, y padres de 
los sentenciados.” (Sic)

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA

3. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión en los 
siguientes fundamentos:

3.1 De los medios probatorios actuados se ha lle-
gado a concluir, que el bien inmueble -Chalet N03 
de la Av. El Tren, Mz. N- Lote N°12 del sector 26 de 
la Zona administrativa del distrito de Tumán, provin-
cia de Chiclayo, departamento de Lambayeque- fue 
utilizado como instrumento para la realización de la 
actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, en tanto 
se halló por parte del personal policial en su interior 
ketes de droga (pasta básica de cocaína), colado-
res, plato, bolsitas plásticas, balanzas, entre otros. 

Hecho ocurrido el quince de febrero de dos mil die-
cinueve, con ocasión de la intervención policial.

3.2 Se ha probado además, que: a) el bien fue utili-
zado como domicilio real de los sentenciados Jannet 
Giannine y Carlos Alberto Delgado Esquerre, por el 
ilícito penal de Tráfico ilícito de Drogas; b) los padres 
de los referidos sentenciados son Miguel Abelardo 
Delgado Salazar y Eva Esperanza Esquerre de Del-
gado; c) Miguel Abelardo Delgado Salazar mantuvo 
una relación laboral con la Empresa Agroindustrial 
Tumán S.A.A.; d) si bien no existe un acta de adju-
dicación, el jefe del Departamento de Construccio-
nes y Vivienda autorizó adjudicarlo a favor de Miguel 
Abelardo Delgado Salazar, apreciando que junto a 
su esposa solicitaron su venta al presidente o repre-
sentante legal de la empresa); e) el bien inmueble 
objeto de la demanda está registrado en la partida 
N 02301373, que corresponde a un predio de pro-
piedad de la aludida persona jurídica, el cual ha sido 
transferido mediante trámite administrativo regular 
por la oficina de vivienda de esa empresa (N° 00213) 
a Miguel Abelardo Delgado Salazar y Eva Esquerre 
de Delgado; f) el bien está valorizado comercialmen-
te en la actualidad en US$ 172 873.98 dólares equi-
valente a S/. 638 769. 36 soles, en tanto tiene un 
área aproximada de 314.59 metros cuadrados; g) el 
bien está siendo utilizado por la Unidad de Gestión 
de Residuos Sólidos y Saneamiento ambiental de la 
Municipalidad Distrital de Tumán encargado de lim-
pieza pública, jardinería, fumigación del COVID 19. 
Recolección de Residuos Sólidos del Distrito de Tu-
mán y sus centros poblados.

3.3 En respuesta a los argumentos de la empresa 
Agroindustrial Tumán, concluye que la invocación 
de desconocimiento de las actividades ilícitas no ha 
sido acreditada, debiendo tenerse en cuenta la na-
turaleza real y el contenido patrimonial de la extin-
ción de dominio, distinto al proceso penal, así como 
su ámbito de aplicación y finalidad. De otro lado, en 
la demanda no se postuló que los ilícitos cometidos 
con anterioridad por el sentenciado Delgado Esque-
rre se hayan cometido en el mismo bien inmueble.
3.4. En respuesta a los argumentos de Miguel Abe-
lardo Delgado Salazar, respecto de su afirmación de 
adquisición de buena fe, la fiscalía no postuló en su 
demanda el origen ilícito del bien sino su destina-
ción ilícita. De otro lado, sea el valor de autovaluo 
del inmueble o su valor comercial, en cualquier caso 
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el bien supera las cuatro UIT. La referencia a los 
antecedentes de los sentenciados tuvo por objeto 
establecer la ausencia de buena fe de los propie-
tarios del bien; y en cuanto a que el bien no era su 
residencia, dicha circunstancia no es objeto del pro-
ceso, siendo lo relevante verificar si fue instrumento 
del tráfico ilícito de drogas. Finalmente, respecto de 
la inexistencia de diligencia y cuidado, el proceso de 
extinción de dominio tiene naturaleza distinta al pro-
ceso penal, por tanto no Interesa el conocimiento a 
desconocimiento de sus titulares sino la buena fe. 
No se advierte que la requerida ni los terceros con 
interés hayan obrado con diligencia y prudencia; 
ambos terceros conocían de los antecedentes por 
similares intervenciones policiales, por sus ingresos 
al penal, por sus condenas, por sus investigaciones 
en la fiscalía; no obstante ello, no se adoptaron las 
medidas correspondientes para que el bien no sea 
utilizado para fines ilícitos.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

4. El tercero con interés Miguel Abelardo Delgado 
Salazar, en sustento de su pretensión de revocato-
ria, expuso los siguientes argumentos:

4.1 El día y hora de la intervención policial se en-
contraba en el inmueble de su domicilio pernoctan-
do con sus otros familiares -hijos y nietos-, en sus 
diferentes habitaciones; por tanto, tanto él como sus 
familiares desconocían del hecho ilícito que estuvo 
ocurriendo y por el que se les condenó a sus hijos, a 
quienes encontraron en posesión de la droga. Que 
si bien se ha demostrado que conjuntamente con 
Eva Esperanza Esquerre de Delgado son padres 
de los sentenciados, de la ficha RENIEC de estos 
se desprende que estos tienen como domicilio San 
Luis 226, Tumán.

4.2 En cuanto a la valorización del inmueble exis-
te una contradicción, pues se tuvo por acreditado 
que está valorizado comercialmente en US$ 172 
873.98 dólares equivalente a S/ 638, 769.36 soles; 
sin embargo, al examinarse al Coordinador Ejecuti-
vo de PRONABI este refirió que dicha valorización 
era referencial, destacando que no se encontraron 
referencias respecto de predios urbanos en el distrito 
de Tumán. Al respecto, en el expediente N° 2113 se 
encuentra la Carta de Compromiso Mancomunado 

por la compraventa del bien y como forma de pago 
al contado con beneficios sociales (CTS), equivalen-
te al precio del inmueble ascendente a la suma de 
S/ 1 481.83 Nuevos soles, de fecha 18 de febrero 
de 2009; también la Constancia de Beneficiario y la 
Constancia de Posesionario. Aunado a ello, el testigo 
Romelio Sandoval Villacorta refirió que el bien es de 
la época patronal, techo de caña y barro (quincha 
y adobe), de aproximadamente setenta años de an-
tigüedad. En la página 10, de la Carta N° 27-2021 
MDT/GDESC se informa sobre el estado y uso del 
inmueble, apreciándose que se encuentra deteriora-
do. Por tanto, ante la controversia sobre su valor co-
mercial se pudo ordenar de oficio la realización de un 
examen pericial, teniendo en cuenta que los inmue-
bles se deprecian con el paso de los años, aludiendo 
en apoyo una nota periodística que refiere la opinión 
de un arquitecto, Fernando Almeida, sobre la depre-
ciación de los inmuebles2; finalmente sostiene que 
el bien inmueble se encuentra en estado deplorable.

4.3 En cuanto a la afirmación de no haberse acredi-
tado un obrar con la debida diligencia y prudencia, 
el juez no ha valorado que al ingresar la policía al 
inmueble, encontraron a Jannet Giannine Delgado 
Esquerre en un ambiente (habitación) con droga 
y a Carlos Alberto Delgado Esquerre también con 
droga en otro ambiente (habitación); momento en 
que el recurrente pernoctaba con sus otros familia-
res, hijos y nietos en las diferentes habitaciones del 
inmueble, razón por la que ni él ni sus familiares 
tuvieron conocimiento del hecho ilícito que estaba 
ocurriendo en el interior de su Inmueble, porque no 
fueron detenidos ni se halló droga en el interior de 
sus habitaciones. Debiendo tenerse en cuenta que 
adquirió el bien de forma licita, que lo solicitó a la 
empresa en el dos mil nueve y lo compró con su 
CTS; es un inmueble antiguo de adobe y quincha, 
techado con calamina, que se encuentra en estado 
de abandono, que lejos de tener un valor económi-
co relevante se ha depreciado con el tiempo. Que 
dada la condición de los centros penitenciarios, al 
no poder recibir la resocialización del Estado, sus 
hijos recibieron su apoyo, preguntándose si acaso 
debió negarles una habitación o internarlos en un 

2 Artículo: Los inmuebles sufren dos maneras de depreciación. 
Disponible en: página digital de El Comercio (Ecuador). https://www.
elcomercio.com/tendencias/construir/bienes-inmuebles-sufren-ma-
neras-de.html, 23 de diciembre de 2011.
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centro de rehabilitación que no podía costear con su 
pensión de jubilación.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

5. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

5.1 La defensa no niega en absoluto la concurrencia 
del presupuesto de instrumentalización del bien, ha 
tratado de relativizar los hechos mencionando que 
la droga fue hallada en habitaciones, sin embargo, 
tal argumento no puede ser tomado en cuenta, por 
una cuestión lógica: las habitaciones forman parte 
del mismo bien, todo el inmueble está comprometi-
do porque no se ha dicho que esté independizado. 
Las actas dan cuenta de puertas abiertas, en pleno 
proceso de elaboración de ketes, así mismo que la 
droga era manipulada con instrumentos apropiados, 
entonces queda plenamente acreditado el presu-
puesto de extinción de dominio.

5.2 En lo que respecta al interés económico rele-
vante, se sostiene que no se presenta porque con 
el paso del tiempo el bien se habría depreciado y no 
se cumpliría con la exigencia de relevancia. Al res-
pecto, el texto del artículo 8, inciso 8.2 de 
la Ley alude que en caso de bienes utilizados 
como instrumentos para actividades ilícitas no se ten-
drán en cuenta los criterios del inciso 8.1; en todo 
caso, se relativiza para evitar que el bien pueda vol-
ver a utilizarse para actividades ilícitas. Pese a ello, 
se ha establecido probatoriamente que el bien tiene 
un valor superior a las cuatro UIT; por lógica, no po-
demos comparar la depreciación de un mueble con 
la de un inmueble que por el paso del tiempo 
más bien incrementa su valor.

6. El abogado delegado de la Procuraduría Pública 
solicitó que se confirme la sentencia argumentando:

6.1 La defensa reconoce la instrumentalización del 
inmueble, pero dice que las personas que allí vivían 
desconocían de las actividades ilícitas, sin embar-
go, en las actas se da cuenta que una de ellas se 
encontró elaborando envoltorios tipo ketes; por tan-
to, es difícil asumir que el resto de personas no te-
nían conocimiento.

6.2 En el proceso de extinción de dominio el objeto 
es la vinculación del bien con la actividad ilícita no 
la vinculación de la persona. En el presente caso se 
ha probado que el apelante no obró con diligencia 
y prudencia. No tiene sentido que se aluda que la 
casa tiene divisiones o que años atrás tuvo un uso 
licito, pues en la fecha de la intervención se acreditó 
su uso ilícito.

ACTUACIÓN PROBATORIA

7. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13733 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to4 - aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de ex-
tinción de dominio y con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación y del principio devolutivo im-
plícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley 
y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley5

3 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de ley.” 
Por tanto, no existe manera en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la Carta 
Fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019- JUS…”.

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena7,la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.13

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

15. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

16. Presupuestos de extinción de dominio. El 
legislador nacional ha incluido en el artículo 7, in-
ciso 7.1 de la Ley los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura conforme a su literal “a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración patri-
monial”. Los bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas, según definición contenida en el 
numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 

totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

17. Supuestos de procedencia de la apelación. 
Según el artículo 40 de la Ley, el recurso de ape-
lación “procede por inobservancia, interpretación 
indebida o errónea aplicación referidos al derecho 
aplicado, a los hechos o a la valoración de las prue-
bas en el proceso de extinción de dominio”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Conforme a los términos del recurso, el apelan-
te Miguel Abelardo Delgado Salazar –en sustento de 
su pretensión de revocatoria- cuestiona la sentencia 
invocando errónea aplicación referida a los hechos 
y a la valoración de la prueba; específicamente en 
lo que atañe a su desconocimiento de los hechos 
constitutivos de la actividad ilícita, la indetermina-
ción del interés económico relevante del bien y con 
respecto a su obrar diligente y prudente. Seguida-
mente analizaremos el mérito de sus fundamentos.

Invocación de desconocimiento de la actividad 
ilícita

19. Argumenta el apelante que el día y hora de la 
intervención policial se encontraba en el inmueble 
de su domicilio pernoctando con sus otros familiares 
-hijos y nietos-, en sus diferentes habitaciones; por 
tanto, tanto él como sus familiares desconocían del 
hecho ilícito que estuvo ocurriendo y por el que se 
les condenó a sus hijos, a quienes encontraron en 
posesión de la droga. Que si bien se ha demostrado 
que conjuntamente con Eva Esperanza Esquerre de 
Delgado son padres de los sentenciados, de la ficha 
RENIEC de estos se desprende que estos tienen 
como domicilio San Luis 226, Tumán.

20. Conforme puede verificarse, el apelante no 
cuestiona el hallazgo de drogas ilícitas (pasta bási-
ca de cocaína y marihuana) en el interior del inmue-
ble -Chalet N° 3 de la Av. El Tren, Mz. N- Lote N°12 
del sector 26 de la Zona administrativa del distrito 
de Tumán, provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque- con fecha quince de febrero de dos 
mil diecinueve. Su utilización como instrumento 
de la actividad ilícita de favorecimiento al consu-
mo ilegal de drogas tóxicas mediante actos de trá-
fico es palmaria, da cuenta de ello las sentencias 
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condenatorias de primera y segunda instancia (re-
soluciones diez y diecisiete) recaídas en el expe-
diente penal N° 2111-2019-76-1706-JR-PE-03.

21. Ahora bien, aun cuando las circunstancias de 
la intervención dan cuenta del hallazgo de droga 
y evidencia vinculada al ingresar al inmueble que 
tenía la puerta abierta –se halló a la sentenciada 
Jannet Giannine Delgado Esquerre sentada en una 
silla y frente a una mesa, elaborando “ketes” y en 
otro ambiente al sentenciado Carlos Alberto Del-
gado Esquerre, a quien también hallaron droga al 
registrar su habitación-, por ende no en comparti-
mientos independizados o zonas inaccesibles al 
resto de los ocupantes; cabe indicar que el conoci-
miento de las actividades ilícitas carece de relevan-
cia en la determinación del nexo de vinculación del 
bien inmueble (instrumento) con la actividad ilícita, 
pues el objeto del proceso de extinción de dominio 
-de carácter real y contenido patrimonial (artículo 
3 de la Ley)- lo constituyen los bienes patrimonia-
les que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias que tienen relación o que se derivan de 
actividades ilícitas, como es el caso del tráfico ilícito 
de drogas (artículo I del Título Preliminar y artícu-
lo 2 de la Ley). No es un proceso cuyo objeto sea 
establecer (investigar, acusar, juzgar o condenar) el 
conocimiento, consentimiento o intervención –direc-
ta o indirecta- de las personas en la actividad ilícita.

22. En sustento de su invocación de desconoci-
miento del ilícito, sostiene el apelante que si bien 
los sentenciados son sus hijos, de sus fichas del 
RENIEC (Registro Nacional de Identificación y Es-
tado Civil) se desprende que tienen como domicilio 
el ubicado en la calle San Luis N° 226 del distrito de 
Tumán, dejando entrever su desvinculación perso-
nal con el inmueble. Al respecto -y sin perjuicio de 
lo sostenido en el considerando precedente sobre 
el conocimiento de las actividades ilícitas-, si bien 
es cierto ambos sentenciados tienen registrado ante 
RENIEC una dirección domiciliaria distinta a la del 
inmueble objeto del proceso14, es innegable que 
cuando en este se halló la droga, ambos no solo 
se encontraban en el interior sino que se estableció 
su vinculación con las sustancias tóxicas y con el 
propio inmueble (elaboración de envoltorios en área 

14 Folios 54 y 55.

común y tenencia de droga en ambiente identificado 
como su habitación), lo que se corrobora además 
con el señalamiento del inmueble objeto del proce-
so como su domicilio real en el proceso penal15.

23. Aunado a lo expuesto, es de indicar que el ar-
gumento de registro de dirección domiciliaria distin-
ta por los sentenciados en RENIEC no se condice 
con lo sostenido por el apelante más adelante en 
su recurso cuando refiere que deben considerarse 
las circunstancias en que ambos llegaron a vivir en 
el inmueble, que los recibió como padre ante su 
situación adversa, que les proporcionó una habita-
ción para que vivan momentáneamente, que si bien 
vivían allí se determinó que las habitaciones eran 
independientes, que el hallazgo no se produjo en 
área común sino en las habitaciones de sus hijos y 
que por tanto no se puede inferir –insiste- que co-
nocía del ilícito. Al respecto, tales argumentos no 
hacen sino corroborar que ambos intervenidos re-
sidían en el inmueble. Independiente de su proba-
da vinculación personal con el ilícito -ambos fueron 
condenados como sus coautores-, la vinculación del 
bien con la actividad ilícita constituye un hecho ab-
solutamente probado, sin que el conocimiento del 
apelante sea para ello un elemento relevante.

Invocación de indeterminación del valor 
económico relevante del bien

24. Argumenta el apelante que en cuanto a la valo-
rización del inmueble existe una contradicción, pues 
se tuvo por acreditado que está valorizado comer-
cialmente en US$ 172 873.98 dólares equivalente a 
S/ 638, 769.36 soles; sin embargo, al examinarse al 
Coordinador Ejecutivo de PRONABI este refirió que 
dicha valorización era referencial, destacando que 
no se encontraron referencias respecto de predios 
urbanos en el distrito de Tumán. Al respecto, en el 
expediente N° 2113 se encuentra la Carta de Com-
promiso Mancomunado por la compraventa del bien 
y como forma de pago al contado con beneficios 
sociales (CTS), equivalente al precio del inmueble 
ascendente a la suma de S/ 1 481.83 Nuevos soles, 
de fecha 18 de febrero de 2009; también la Cons-
tancia de Beneficiario y la Constancia de Posesio-
nario. Aunado a ello, el testigo Romelio Sandoval 

15 Folios 57.
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Villacorta refirió que el bien es de la época patro-
nal, techo de caña y barro (quincha y adobe), de 
aproximadamente setenta años de antigüedad. En 
la página 10, de la Carta N° 27-2021 MDT/GDESC 
se informa sobre el estado y uso del inmueble, apre-
ciándose que se encuentra deteriorado. Por tanto, 
ante la controversia sobre su valor comercial se 
pudo ordenar de oficio la realización de un examen 
pericial, teniendo en cuenta que los inmuebles se 
deprecian con el paso de los años, aludiendo en 
apoyo una nota periodística que refiere la opinión 
de un arquitecto, Fernando Almeida, sobre la depre-
ciación de los inmuebles16; finalmente, sostiene que 
el bien inmueble se encuentra en estado deplorable.

25. Sobre el particular, el ámbito de aplicación de la 
Ley recae sobre los bienes patrimoniales que cons-
tituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o se derivan de actividades ilícitas 
(artículo I del Título Preliminar). Bienes patrimonia-
les son todos aquellos que puedan generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado (artículo III, in-
ciso 3.5 del Título Preliminar de la Ley. Por remisión, 
el artículo 8, inciso 8.1 del Reglamento establece 
los criterios para determinar que un bien tiene inte-
rés económico relevante, estos son: a) Los bienes 
tienen un valor igual o superior a cuatro (4) unida-
des Impositivas Tributarias; b) Se trate de dinero en 
efectivo; o, c) Cuando a criterio del fiscal su uso o 
enajenación sea beneficioso al Estado, siempre que 
los recursos que se inviertan para su consecución 
no sean mayores que su valor o rentabilidad.” No 
obstante ello, el inciso 8.2 del acotado establece 
que cuando se trata de bienes patrimoniales cuyo 
uso o destinación tengan un fin ilícito, el Fiscal Es-
pecializado evalúa dar inicio a la indagación, sin 
considerar los criterios antes establecidos.

26. Conforme puede verificarse, el valor económi-
co relevante de los bienes constituye un parámetro 
ligado a la utilidad, rentabilidad u otra ventaja –no 
necesariamente monetaria- que interese al Estado. 
Así pues es la Fiscalía Especializada la que previa 
evaluación decide si determinado bien representa o 

16 Artículo: Los inmuebles sufren dos maneras de depreciación. 
Disponible en: página digital de El Comercio (Ecuador). https://www.
elcomercio.com/tendencias/construir/bienes-inmuebles-sufren-ma-
neras-de.html, 23 de diciembre de 2011.

no ese interés. En el acápite 7.10 de la sentencia, 
efectivamente, se considera como hecho probado 
que el inmueble está valorizado comercialmente en 
la actualidad en US$ 172 873.98 dólares, equivalen-
te a S/ 638, 769.36 soles, con sustento en el Informe 
N295-2021-JUS-PRON ABI-RENABI, la Ficha Téc-
nica inmueble N 093-2021-JUS/PRONABI-URSIQ, 
la Tasación Comercial Referencial N°093-2021-
JUS/PRONABI-URSIQ y en el examen de César 
Cárdenas Lizarbe,-Coordinador Ejecutivo del PRO-
NABI; cierto es, como lo sostiene el apelante, que 
dicha valoración es referencial, pues se tomó como 
referencia valorizaciones de inmuebles con áreas 
similares, aunque no de la localidad de Tumán por 
ser inexistentes.

27. Ahora bien, para controvertir ese hecho el ape-
lante invoca el precio del inmueble consignado en 
la Carta de Compromiso Mancomunado por la com-
praventa de vivienda y/o lote urbano de propiedad 
de la Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. Forma 
de Pago al Contado con Beneficios Sociales17, as-
cendente a la suma de S/. 1, 481.83 Nuevos Soles. 
Sin embargo, dicha documental contiene un com-
promiso unilateral formulado por el apelante y su 
cónyuge como posesionarios interesados en la ad-
quisición del bien, no es un documento emitido por 
un experto o que contenga una valorización oficial 
o técnica, por ende no puede servir de referencia 
válida. En igual sentido, el artículo periodístico que 
invoca informa sobre un criterio (depreciación) de 
manera genérica, no recoge un estudio o valoriza-
ción específica sobre el inmueble en particular.

28. No obstante ello, un dato objetivo proveniente 
de una entidad oficial lo proporciona el formulario de 
declaración jurada de impuesto predial del inmueble 
correspondiente al año dos mil veinte18 (Formularios 
PU y HR), en los que se consigna como valor de au-
tovalúo el importe de S/ 31 877,81 soles, incluyendo 
su depreciación. Sin perjuicio que el valor de autoe-
valúo de un inmueble es usualmente inferior a su 
valor comercial –los criterios para su determinación 
son distintos y están enfocados en lo impositivo-, 
en autos se cuenta con esos dos datos objetivos, 
de carácter técnico, que indubitablemente permiten 

17 Fechada el 18 de febrero de 2009, obrante a folios 46.
18 Obrante de folios 152 a 153.
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establecer que el inmueble es un bien patrimonial 
que representa un interés económico relevante 
para el Estado pues tiene un valor que supera las 
cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias (UIT)19, 
careciendo de objeto para tal efecto disponer una 
prueba de oficio como lo requiere el apelante. Por 
lo demás, tratándose de un bien inmueble destina-
do a la comisión de actividades ilícitas, incluso se 
puede prescindir del criterio cuantitativo, acorde a lo 
previsto por el artículo 8, inciso 8.1 del Reglamento.

Invocación de haber desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente

29. Expone el apelante que en cuanto a la afirma-
ción de no haberse acreditado un obrar con la de-
bida diligencia y prudencia, el juez no ha valorado 
que al ingresar la policía al inmueble, encontraron a 
Jannet Giannine Delgado Esquerre en un ambiente 
(habitación) con droga y a Carlos Alberto Delgado 
Esquerre también con droga en otro ambiente (ha-
bitación); momento en que el recurrente pernoctaba 
con sus otros familiares, hijos y nietos en las diferen-
tes habitaciones del inmueble, razón por la que ni él 
ni sus familiares tuvieron conocimiento del hecho 
ilícito que estaba ocurriendo en el interior, porque 
no fueron detenidos ni se halló droga en el interior 
de sus habitaciones. Debiendo tenerse en cuenta 
que adquirió el bien de forma licita, que lo solicitó a 
la empresa en el dos mil nueve y lo compró con su 
CTS; es un inmueble antiguo de adobe y quincha, 
techado con calamina, que se encuentran en estado 
de abandono, que lejos de tener un valor económi-
co relevante se ha depreciado con el tiempo. Que 
dada la condición de los centros penitenciarios, al 
no poder recibir la resocialización del Estado, sus 
hijos recibieron su apoyo, preguntándose si acaso 
debió negarles una habitación o internarlos en un 
centro de rehabilitación que no podía costear con su 
pensión de jubilación.

30. Al respecto, afirmada la plena aplicación de la 
Ley a todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las actividades ilícitas 
previstas en el artículo I de su Título Preliminar, es 
menester enfatizar que en aquellos supuestos en 

19 Mediante Decreto Supremo N° 398-2021-EF, de 31 de diciembre 
de 2021, se fijó el valor de la UIT para el año 2022 en S/ 4 600 soles.

los que –como en el caso de autos- se acredite la 
utilización de un bien en cualquiera de las mencio-
nadas actividades ilícitas, la extinción de dominio 
no procederá cuando quien ostenta la propiedad –o 
algún otro derecho real- sobre el bien acredite un 
actuar diligente y prudente (de buena fe) en el ejer-
cicio de ese derecho.

31. La referencia al derecho del tercero de buena 
fe en el proceso de extinción de dominio se en-
cuentra prevista como supuesto de excepción a los 
principios de nulidad y dominio de los bienes (inci-
sos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley) que comprenden no solo los supuestos de 
adquisición ilícita sino también los de utilización o 
destinación ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Re-
glamento define al tercero de buena fe como “aque-
lla persona, natural o jurídica, que no sólo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que tam-
bién ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente”. Si bien la regulación de la buena fe y el 
desarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto 
de adquisición de bienes por terceros, ello no ex-
cluye en absoluto la consideración y evaluación del 
contenido del obrar de buena fe en los supuestos de 
utilización o destinación ilícita, ya no referidos a un 
tercero sino a quien figura ostentando la titularidad 
sobre el bien –tercero respecto de la actividad ilíci-
ta-, a quien innegablemente se le exige obrar con 
diligencia y prudencia20.

20 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extin-
ción de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispo-
sitivo está referido al tercero con interés en el proceso de extinción 
de dominio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, 
con mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este 
caso a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que 
tiene sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artí-
culo 2 inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio 
el cual debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de los propietarios 
para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común 
- que tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape 
de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (…)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
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32. Evidentemente, la regulación de la buena fe 
cualificada en el proceso de extinción de dominio no 
solo comprende el ámbito de su contenido sino ade-
más – en concordancia con lo establecido por el in-
ciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley21 
– impone una exigencia de acreditación por quien la 
invoque en sustento de la adquisición o destinación 
lícita del bien. En ese orden de ideas, no basta con 
invocar que se actuó con buena fe o que se observó 
un comportamiento diligente y prudente sino que es 
preciso acreditarlo tanto en lo que se refiere a sus 
componentes de ius eligendi y ius vigilandi.22

33. En cuanto a los argumentos expuestos por el 
apelante para sostener que obró con la debida dili-
gencia y prudencia, cabe indicar que con respecto a 
los que pretende fundar su desconocimiento de los 
hechos nos remitimos a lo expuesto en el conside-
rando veintiuno de la presente. Sin perjuicio de ello, 
enfatizar que por su condición de padre de los sen-
tenciados y por cobijarlos bajo su techo resulta poco 
convincente que, al menos, no hayan conocido de 
los antecedentes de su hijo -intervenciones policia-
les, investigaciones penales, ingresos al estableci-
miento penal, condenas-, más aun si solicita que se 
consideren las circunstancias en que aquéllos lle-
garon a vivir en el inmueble, que los recibió como 
padre ante la situación adversa que atravesaban, 
que dada la condición de los centros penitenciarios 
-al no poder recibir la resocialización del Estado- re-
cibieron su apoyo, lo que no pudo negarles.

concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del sim-
ple conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” 
SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior 
de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
21 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
22 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601- SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. 
SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.

34. En el presente caso el apelante no demostró un 
comportamiento diligente y prudente en el ejercicio 
de su derecho de propiedad sobre el inmueble. Si 
bien es cierto Jannet Giannine Delgado Esquerre y 
Carlos Alberto Delgado Esquerre son sus hijos, es 
un hecho acreditado que el último de los nombra-
dos contaba con múltiples antecedentes policiales, 
fiscales, judiciales y penales por tráfico ilícito de dro-
gas, registrando varios ingresos al establecimiento 
penal de Chiclayo, conforme obra de su historial de 
antecedentes carcelarios y certificado de antece-
dentes penales23; conocía pues de tales anteceden-
tes y del potencial riesgo de instrumentalización de 
su inmueble para la comisión de actividades ilícitas 
de tráfico de drogas. No obstante ello decidió aco-
gerlos, según dijo, no pudo negarse; sin embargo, 
dicha opción –en todo caso- debió estar acompa-
ñada de una conducta vigilante o de control mínimo 
respecto del uso y destino de su inmueble, acorde 
con el riesgo existente, lo que no fue acreditado en 
el proceso con ningún medio de prueba. Por tanto, 
podemos concluir que no obró con la debida diligen-
cia y prudencia.

35. De otro lado, no son de recibo los argumentos 
de que adquirió el bien de forma licita, que lo solicitó 
a la empresa en el dos mil nueve, que lo compró 
con su CTS, que es un inmueble antiguo de adobe y 
quincha, que se encuentran en estado de abandono 
y que lejos de tener un valor económico relevante 
se ha depreciado con el tiempo. En el presente caso 
no se cuestiona la licitud ni la forma de adquisición 
del bien. En cuanto a sus condiciones y la determi-
nación de su interés económico relevante, nos remi-
timos a lo expuesto en los considerandos veintiséis 
a veintiocho de la presente.

36. Finalmente, el inciso 2.4 del artículo II del Tí-
tulo Preliminar de la Ley establece expresamente 
que “la protección del derecho de propiedad u otros 
derechos que recaigan sobre los bienes patrimonia-
les, se extiende únicamente a aquéllos que recai-
gan sobre bienes obtenidos con justo título o estén 
destinados a fines compatibles con el ordenamien-
to jurídico”. De modo tal que al haberse probado 
que el inmueble fue utilizado para la realización 
de actividades ilícitas -por ende destinado a fines 

23 De folios 107 y 109
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incompatibles con el ordenamiento jurídico– no le 
alcanza la protección constitucional del derecho de 
propiedad.

Conclusión

37. En consecuencia, al haberse expresado en 
la sentencia impugnada las razones de hecho y 
de derecho que sustentan la decisión, conforme a 
las exigencias de la garantía prevista en el artícu-
lo 139 inciso 5 de la Constitución Política del Perú, 
no concurriendo además causal alguna de nulidad, 
concluimos en que el recurso de apelación debe 
desestimarse confirmándose la sentencia en todos 
sus extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apela-
ción formulado por Miguel Abelardo Delgado 
Salazar

2.	 Confirmar la sentencia, resolución número 
doce, de veintinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, que resolvió declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto del bien 
inmueble consistente en el Chalet N° 03 de la 
Av. El Tren, Mz. N- Lote N° 12 del sector 26 
de la Zona administrativa del Distrito de Tu-
mán - Provincia de Chiclayo - Departamento de 

Lambayeque, forma parte de un predio matriz 
con partida registral N02301373, de propiedad 
de la Empresa Agroindustrial Tumán S.A.A. 
con RUC 20136009614 con un área aproxi-
mada de 314.59 metros cuadrados. Extinguir 
los derechos que sobre el bien inmueble -que 
forma parte del predio matriz con partida regis-
tral N° 02301373-, detenta la Empresa Agroin-
dustrial Tumán S.A.A. con RUC 20136009614, 
debiéndose en mérito a la presente resolu-
ción, adjudicarse a nombre del Estado Perua-
no representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI). Ordenar a la 
SUNARP que la sentencia sea inscrita en la 
partida N°02301373 (predio matriz de la Em-
presa Agroindustrial Tumán SAA) y se realice la 
anotación marginal de independización del in-
mueble consiste en el Chalet N° 03 de la Av. El 
Tren, Mz. N- Lote N°12 del sector 26 de la Zona 
administrativa del Distrito de Tumán Provincia 
de Chiclayo - Departamento de Lambayeque 
con un área de 314.59 metros cuadrados, con 
lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLAS SALAS
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 06

Trujillo, once de agosto del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
363/367, interpuesto por la defensa de la requerida 
contra la sentencia (resolución N° 24 obrante a fo-
lios 337/347), que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/23 obra la demanda de Declaratoria 
de Extinción de Dominio interpuesta por la Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio del Distrito Fiscal Piu-
ra - Sullana contra Lilia Carmita Jaramillo Mal-
donado, respecto del inmueble casa habitación 
ubicada en el Asentamiento Humano Villa Perú 
Canadá, manzana A1 lote 03, material noble, un 
piso, con Partida Registral P15189244, propie-
dad de Lilia Carmita Jaramillo Maldonado.

2. Por resolución N° 04 (folios 89/91) se admitió a 
trámite la demanda y se dispuso se notifique a 
la requerida, al Ministerio Público y a la Procu-
raduría Pública Especializada en Tráfico Ilícito 
de Drogas.

3. Por escrito de folios 139/141 se apersonó la 
Procuradora Pública a cargo de los Asuntos 
Judiciales del Ministerio del Interior relativos a 

SUMILLA:

“El argumento que no debe extinguirse la propiedad de la requerida porque el inmueble es su único 
domicilio tampoco es de recibo, pues, por un lado, la Ley tiene como finalidad garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales y, por otro lado, no se ha establecido 
como una causal de exclusión para demandar la extinción de dominio que el bien constituya la única 
propiedad del requerido o su único domicilio. En el mismo sentido, no puede considerarse como 
un límite proporcional y razonable a la extinción de dominio la cantidad de droga que se hubiere 
encontrado en posesión del requerido, sino la circunstancia de haber sido el bien instrumentalizado 
para la realización de actividades ilícitas de tráfico ilícito de drogas.”

Tráfico Ilícito de Drogas, teniéndosele por aper-
sonada por resolución N° 09 de folios 147.

4. Por resolución N° 17 (folios 246/247) se decla-
ró rebelde a la requerida y se señaló día y hora 
para la Audiencia Inicial, reprogramada por re-
solución N° 21 (folios 298/299).

5. La Audiencia Inicial se instaló conforme al Acta 
de folios 309/319, admitiéndose los medios pro-
batorios ofrecidos, citándose a las partes a la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios.

6. A folios 327/336 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, en la que se 
actuaron las pruebas y se expusieron los ale-
gatos finales.

7. La sentencia (resolución N° 24 de fojas 
337/347) declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio respecto del inmueble ubicado 
en Asentamiento Humano Villa Perú Canadá, 
manzana A1 lote 03, de material noble de un 
piso, con Partida Registral P15189244, a favor 
del Estado Peruano; y, extinguir el derecho de 
propiedad que sobre el bien ejerce Lilia Carmi-
ta Jaramillo Maldonado e inscribir como titular 
al Estado Peruano, con las facultades que res-
pecto del mismo tendrá el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI).

8. Disconforme, la defensa de la requerida in-
terpuso recurso de apelación (folios 363/367), 
concedido por resolución N° 27 (folios 368/369).

9. Por resolución N° 02 de fojas 383/385 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
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hora para la vista de la causa. Por resolución 
N° 03 (folios 388) se reprogramó la Audiencia, 
que se llevó a cabo conforme a las Actas de su 
propósito (folios 408/409 y 410/411) y grabada 
en el SIJ. No se realizó actuación probatoria en 
la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se revoque la sentencia 
impugnada y se declare infundada la demanda. Ex-
pone como agravios los siguientes:

1. Las pruebas recabadas en una investigación 
penal deben obtenerse respetando los dere-
chos contemplados en la Constitución y en el 
artículo 8.1 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos. Se debe tener en cuenta 
que las mismas pruebas obtenidas en una in-
vestigación penal se utilizan para la extinción 
de dominio; por ende, es relevante observar las 
garantías constitucionales.

2. En el caso concreto se ha trasgredido el artí-
culo 2.9 de la Constitución, respecto de la in-
violabilidad de domicilio. Asimismo, el numeral 
2.24.f, que señala las formas por las que un 
ciudadano puede ser detenido, asunto que 
desarrolla aún más el artículo 259 del Código 
Procesal Penal, respecto de la flagrancia. Des-
de un inicio no se respetaron los derechos de 
su patrocinada, quien no ha sido intervenida en 
flagrancia delictiva, por lo que resulta arbitraria 
e ilegal su intervención y todo lo que se realizó 
posterior a su detención es contrario a la Cons-
titución, por lo que de esa forma no se le puede 
extinguir la propiedad.

3. La valoración individual y en conjunto que ha 
realizado el Juzgador no ha logrado desvirtuar 
la buena fe de la requerida.

4. Los derechos fundamentales no son absolutos 
y están sujetos a restricciones estrictamente 
señaladas en la ley. Además, tales restriccio-
nes deben ser proporcionales y razonables. Así 
lo indica la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la Opinión Consultiva 5/1985.

5. Asimismo, resalta que de ninguna manera po-
dría invocarse el orden público o el bien común 

como medios para suprimir un derecho garan-
tizado por la Convención. De igual forma, se 
debe hacer uso de los principios de interpreta-
ción para la aplicación de los derechos huma-
nos, en el cual resalta el principio pro homine, 
que indica que cuando se va a restringir un 
derecho humano debe utilizarse la norma que 
menos restrinja un derecho fundamental.

6. En el supuesto negado que el hecho sea cierto, 
no debe extinguirse la propiedad de la reque-
rida porque el inmueble es su único domicilio 
y en él vive; tampoco resultaría proporcional y 
razonable, pues la cantidad de droga que se 
le encontró es de 340 gramos, que no permi-
te concluir que haya la requerida construido su 
casa con ganancias ilícitas.

7. Se dice que la habitación fue utilizada como 
instrumento en la actividad ilícita de tráfico ilí-
cito de drogas (acopio, almacenamiento y co-
mercialización de pasta básica de cocaína) y 
que su propietaria no habría ejercido su dere-
cho real sobre el destino del bien (casa habita-
ción, donde tenía establecido su domicilio), y el 
día de la intervención fue detenida en posesión 
de droga, cantidad superior a los 380 gramos. 
Es subjetivo razonar de esa forma, pues el ar-
ticulo VII del Título Preliminar del Código Penal 
señala que esta proscrita todo tipo de respon-
sabilidad objetiva.

8. Tener 380 gramos de droga no permite concluir 
que la vivienda haya sido utilizada como alma-
cén; es más, no existen otros procesos en contra 
de la requerida que puedan dar mayor solidez 
a ese razonamiento subjetivo. En este extremo, 
la Juez utiliza todo el material probatorio del 
proceso penal, lo que es contradictorio, pues 
inicialmente refiere que el proceso de extinción 
es independiente -aspecto con el que estamos 
de acuerdo-, pero que sustancialmente sí tiene 
relación, ya que el bien que se quiere extinguir 
proviene de un ilícito penal, por ende, tendrían 
relación; y, por lo antes mencionado, desde su 
origen se ha obtenido pruebas trasgrediendo los 
derechos fundamentales de la requerida.

9. Si se hace una ponderación de derechos fun-
damentales, en este caso concreto, se tendría 
que dar mayor peso al derecho de propiedad, 
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ya que es la única morada que tiene la reque-
rida para vivir, teniendo en cuenta que la pro-
piedad es todo derecho que tiene la persona 
e, incluso, está obligado el Estado Peruano por 
los tratados internacionales a contribuir que los 
ciudadanos tengan una vivienda digna y, por 
ende, una buena calidad de vida, tomando en 
cuenta que los derechos fundamentales son 
transversales y deben ser analizados con esa 
naturaleza.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
de la apelante se afirmó y ratificó en su recurso.

Por su parte, el Fiscal Superior sostuvo que 
se confirme la impugnada. Por su parte, el Procu-
rador de la Procuraduría Pública de Tráfico Ilícito 
de Drogas se adhirió a lo manifestado por el Fiscal 
Superior.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. Se desprende de los actuados de la Car-
peta Fiscal Nº 2606064504-2017-16-0 que 
el 18 de Febrero de 2017, aproximada-
mente a las 11:05 horas, personal policial 
del Grupo de Inteligencia Táctico realizaba 
un patrullaje móvil por los diferentes secto-
res del Distrito 26 de Octubre (Piura).

b. Cuando los efectivos policiales se encon-
traban en el Asentamiento Humano Villa 
Perú Canadá, a la altura de la Manzana A, 
observaron que en el frontis de la vivienda 
ubicada en la Manzana A-1 Lote 03 una 
persona de sexo femenino intercambiaba 
objetos con un sujeto de sexo masculino, 
al parecer un pase de drogas, por lo que 
procedieron a su intervención.

c. El sujeto de sexo masculino se dio a la fuga 
y la persona de sexo femenino ingresó a 
su vivienda, siendo intervenida en el am-
biente de la cochera e identificada como 
Lilia Camila Jaramillo Maldonado. Al efec-
tuarse el registro personal, se le encontró 

en su bolsillo derecho dinero en efectivo 
(S/.16.00) y en su bolsillo izquierdo una 
bolsa plástica pequeña, transparente, que 
contenía una sustancia parduzca granulada 
húmeda, con olor y características a PBC.

d. Al efectuarse el registro domiciliario se ha-
lló en el último ambiente, destinado a dor-
mitorio, debajo de una cómoda de made-
ra, un recipiente de metal que contenía 04 
bolsas plásticas pequeñas, transparentes, 
cada una con una sustancia pulvurulenta, 
con olor y características a PBC. La prue-
ba de campo, orientación, descarte, pesa-
je y lacrado de droga arrojó que la sustan-
cia comisada corresponde a alcaloide de 
cocaína, con un peso de 340 gramos.

e. La Fiscalía Provincial Penal Especializada 
en Tráfico ilícito de Drogas formuló requeri-
miento acusatorio contra la intervenida por 
el delito de posesión de drogas con fines 
de tráfico ilícito en agravio del Estado; ins-
taurándose el proceso penal signado con 
el Expediente N° 01749-20147-7-2001-JR-
PE-01, habiendo el Juez del Segundo Juz-
gado Penal Unipersonal de Piura expedido 
sentencia condenatoria (resolución N° 11 
del 02 de Mayo de 2019) contra Lilia Car-
mita Jaramillo Maldonado, como autora 
del delito de posesión de drogas con fines 
de tráfico ilícito en agravio del Estado, im-
poniéndole 06 años de pena privativa de 
libertad efectiva, 120 días multa y una re-
paración civil de S/.550.00.

10. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión, esencialmente, en los 
siguientes fundamentos:

“4.6.6. (…) En este contexto valorando de 
manera conjunta los medios probatorios ac-
tuados en relación al primer presupuesto de 
la demanda, esto es la instrumentalización 
del inmueble de propiedad de la requerida 
para fines de tráfico de drogas, (…) el inmue-
ble ha sido utilizado como instrumento para 
la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas 
mediante actos de acopio, almacenamiento y 
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comercialización de pasta básica de cocaína, 
droga que (...) ha quedado probado no solo la 
poseía la requerida dentro de sus prendas de 
vestir para su comercialización directa, como 
se detalla en el acta de registro personal, sino 
que estaba debidamente almacenada dentro 
de un ambiente de su domicilio, como lo es 
el dormitorio, donde además se incautó los 
objetos que se utilizaban para el acondicio-
namiento de la droga para su comercializa-
ción, lo que valorado en conjunto acredita el 
primer presupuesto de la demanda respecto 
a la procedencia de la extinción de dominio 
por la instrumentalización del inmueble (…)”

“4.6.9. De la revisión de la prueba actuada no 
se verifica que exista resolución judicial emi-
tida en el proceso penal que se sigue por el 
delito de tráfico ilícito de drogas que ordene 
la incautación del inmueble. (…) cabe anotar 
que sobre el referido bien, cuya extinción de 
dominio es objeto del presente proceso, se 
dictó la medida cautelar de incautación a fa-
vor del Estado (…) la misma que ha sido eje-
cutada (…) el inmueble ha sido asignado en 
Administración al Programa Nacional de Bie-
nes Incautados, quien lo ha dado en custodia 
temporal a favor de la Municipalidad Distrital 
26 de octubre Piura (…)”

“4.7.3. (…) es un hecho probado que la pro-
pietaria del inmueble lo ha utilizado como ins-
trumento en la actividad ilícita de tráfico de 
drogas, llegando a la conclusión que no ha 
ejercido su derecho real de propiedad reco-
nocido en la Constitución Política en el artícu-
lo 2 inciso 16 dentro del estándar normativo 
exigido en el artículo 70 de la Carta Magna, a 
efectos de garantizar su protección constitu-
cional, esto es en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la Ley, derecho real 
que de acuerdo a lo estipulado en el artícu-
lo 923 del Código civil le faculta entre otros 
atributos el usar, disponer, disfrutar del bien.”

°4.7.4. Además, hay que tener en cuenta que 
(…) en observancia del articulo Il numeral 29. 
Del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
acotado, respecto de la Carga de la Prueba 

(…) regulación legal que tiene su basamen-
to en el “Principio de la carga dinámica de 
la prueba”, pues corresponde a la requerida 
en su calidad de propietaria del inmueble que 
constituye su domicilio (…) probar el desti-
no lícito del inmueble, lo que no ha probado, 
cuanto más que no ha contestado la deman-
da y ha sido declarada rebelde, conducta 
procesal que causa presunción legal relativa 
sobre la verdad de los hechos que contiene 
la demanda, condición que ha mantenido 
durante el proceso, habiéndose ordenado 
su representación por el defensor público, 
como así lo establece el Decreto legislativo 
N° 1373, razones por las cuales no resultan 
atendibles los alegatos finales de la defensa.”

11. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

12. El derecho fundamental de propiedad. 
Este derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho de 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
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propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la ley.” Se colige, entonces, que no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto legal 
vigente o en oposición al bien común4. Así lo ha en-
tendido el Tribunal Constitucional (STC N° 02424-
2018-PA/TC, fundamento 16), cuando precisa que 
“(…) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del ti-
tular y no de la realización de una causa extraña o 
del solo querer de un tercero, salvo las excepciones 
que prevé expresamente la Constitución Política 
(01342-2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

13. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de de-
cisión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de la 
causa que no estén en directa relación con lo expre-
samente impugnado en el recurso escrito no serán 
tomados en cuenta, según el tenor de la Casación 
N° 864-2017/Nacional: “En el recurso de apelación 
no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello importaría 

social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”

alterar los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de interposi-
ción (…) En la apelación rige también la prohibición 
de la “mutatio libelli.”5

14. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio cons-
tituye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo6. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018-2015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…” (sic).

15. Esta potestad se realiza en cumplimiento 
del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar 
lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo 
que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa 
alguna, ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
y, asimismo, en cumplimiento de compromisos inter-
nacionales pactados: Convención de Viena, sus-
crita en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 25352 del 
23 de noviembre de 1991; Convención de Palermo, 
suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 
2000, aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el DS N° 
088-2001-RE; Convención de Mérida, propuesta 
en Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva 
York (Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 28357 del 
06 de octubre de 2004 y ratificada por el DS N° 075-
2004-RE del 14 de diciembre de 2005; Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

16. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) 
o FATF, por sus siglas en inglés (Financial Action 
Task Force), del cual el Perú forma parte en su 
Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas como 
reglas obligatorias, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 2660-2015 del 18 de mayo de 20157, el DS 
N° 003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre 
otros, recomendaciones que son los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional, lo que tiene impacto directo en la 
calidad de vida de sus ciudadanos. Asó, entonces, 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, así 
como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

constituye un derecho humano no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio (Cfr. 
Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo Almo-
nacid Arellano y familia vs Chile).

17. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganancia, 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

18. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías de 
la tutela jurisdiccional y el debido proceso, estable-
ciendo que “en el trámite y ejercicio del proceso de 
extinción de dominio se observan los derechos a la 
tutela jurisdiccional y al debido proceso, reconoci-
dos en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la defen-
sa, a la prueba y a la doble instancia que forman 
parte del contenido del derecho al debido proceso.”

19. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución reco-
noce el derecho de debida motivación de las resolu-
ciones judiciales, que conforma el debido proceso, 
según la cual “(...) los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que 
los llevan a tomar una determinada decisión, razo-
nes que deben provenir no solo del ordenamiento 
jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los pro-
pios hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

20. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
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la prueba), precisando que “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde al 
Fiscal acopiar y presentar la evidencia que acredite 
el origen o destinación ilícita del bien, como correla-
to de ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o desti-
nación lícita del bien.

21. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, el 
primero de los cuales se configura, conforme a su 
literal a, “Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Los bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas”.

22. Alega la apelante que las pruebas recabadas 
en una investigación penal deben obtenerse con 
pleno respeto de los derechos fundamentales y que 
dichas pruebas se utilizan en el proceso de extinción 
de dominio; que se ha trasgredido, en el presente 
caso, el derecho de inviolabilidad de domicilio (ar-
tículo 2.9 de la Constitución); que el numeral 2.24.f 
de la Constitución señala las formas por las que un 
ciudadano puede ser detenido, que desarrolla aún 
más el artículo 259 del Código Procesal Penal, res-
pecto de la flagrancia (la requerida alega no haber 
sido intervenida en flagrancia delictiva), por lo que 
es arbitraria e ilegal su intervención y todo lo que 
se realizó posteriormente. Tales agravios no son de 
recibo por este Colegiado, pues el presente proceso 
no es un proceso penal en el que deban debatirse 
y valorarse medios probatorios que van sustentar 
una absolución o una condena del procesado, sino 
que el presente caso es un proceso de extinción de 
dominio, distinto y autónomo del proceso penal.

23. En efecto, el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, concordante con los numerales 2 y 5.2 del 
Reglamento, precisan que el proceso de extinción 
de dominio se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas descritas por la norma, de las 
cometidas contra el medio ambiente. Ello significa 
que este proceso es de carácter real, esto es, no 
tiene como objeto directo comportamientos huma-
nos o personas, respecto de las cuales deba de-
terminarse responsabilidades de índole penal, sino, 
lo que constituye su objeto, son bienes o derechos 
con valoración económica (patrimonio), concretos, 
determinados y debidamente identificados. Por ta-
les razones, no resulta pertinente ejercer actos de 
defensa orientados a acreditar ausencia de respon-
sabilidad penal o cuestionar la ilegalidad o incons-
titucionalidad de la prueba actuada en un proceso 
penal para obtener, en un proceso de exclusión de 
dominio, la exclusión de bienes que hubieren sido 
instrumentalizados para cometer actividades ilíci-
tas. En el mismo sentido, tampoco corresponde de-
batir en un proceso de extinción de dominio si la 
intervención policial se produjo o no en flagrancia 
para determinar si hubo o no violación de domicilio.

24. El A Quo ha precisado que “(…) el inmueble 
ha sido utilizado como instrumento para la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas mediante actos de 
acopio, almacenamiento y comercialización de pas-
ta básica de cocaína, droga que (...) ha quedado 
probado no solo la poseía la requerida dentro de sus 
prendas de vestir para su comercialización directa, 
como se detalla en el acta de registro personal, sino 
que estaba debidamente almacenada dentro de 
un ambiente de su domicilio, como lo es el dor-
mitorio, donde además se incautó los objetos 
que se utilizaban para el acondicionamiento de 
la droga para su comercialización” (la negrita es 
nuestra). Se colige, entonces, por un lado, que el 
A Quo ha satisfecho el estándar ordinario de una 
adecuada motivación, en cumplimiento del artículo 
33.1.e del DLeg N° 1373, concordante con el artícu-
lo 139.5 de la Constitución y, por otro lado, que ha 
quedado claro el uso del inmueble de la requerida 
como instrumento para la comisión de actividades 
ilícitas, inmueble de carácter concreto y específica-
mente determinado (casa habitación ubicada en el 
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Asentamiento Humano Villa Perú Canadá, distrito 
26 de Octubre, Piura, manzana A1 lote 03, material 
noble, un piso, con Partida Registral P15189244).

25. A mayor abundamiento, el artículo III numeral 
3.2. de la Ley define al requerido como “toda per-
sona natural o jurídica que figura ostentando algún 
derecho sobre el bien que es objeto del proceso de 
extinción de dominio”; esto es, está legalmente pre-
vista la figura procesal del requerido (persona natu-
ral o jurídica, incluidos los patrimonios autónomos), 
quien resulta ser la parte demandada en el proceso 
de extinción de dominio, proceso que en modo algu-
no es arbitrario ni inconstitucional, pues, el numeral 
70 de la Constitución prescribe de manera clara y 
precisa que el derecho de propiedad se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley (véase fundamento 12 supra). La perspec-
tiva desde la cual deben examinarse los hechos es 
determinar si el inmueble de la requerida fue ins-
trumentalizado o no para la comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas (almacenamiento de pasta 
básica de cocaína con fines de comercialización), 
como en efecto así ha efectuado el A Quo.

26. Alega la apelante que la valoración individual y 
en conjunto efectuada por el Juzgador no ha logra-
do desvirtuar la buena fe de la requerida. Tal agravio 
no es aceptado. En principio, la Ley hace referencia 
a la buena fe respecto del tercero. Según el numeral 
3.12. de la Ley, el tercero es toda persona natural 
o jurídica, diferente al requerido, que se apersona 
al proceso de extinción de dominio reclamando te-
ner algún derecho sobre el bien. Siendo ello así la 
apelante, como propietaria del inmueble objeto de 
este proceso de extinción de dominio, no tiene la 
calidad de tercero8, sino de requerida. Por su parte, 
el artículo 66 del Reglamento señala que el tercero 
de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, 
que no sólo acredita haber obrado con lealtad y pro-
bidad, sino que también ha desarrollado un compor-
tamiento diligente y prudente. En esta línea, si al 

8 La doctrina describe la figura del afectado, que resulta ser “(…) 
toda persona natural o jurídica que de una u otra manera tiene un de-
recho legítimo comprometido en un proceso de extinción de dominio, 
debiendo tenerse como sujeto pasivo del proceso. Estos pueden ser 
directos e indirectos; estos últimos también son denominados por la 
doctrina como terceros.” (véase Ricardo Rivera Ardila, La Extinción 
de Dominio. Un Análisis al Código de Extinción de Dominio, segunda 
edición, Leyer Editores, Bogotá, 2017, p. 22).

tercero se le requiere un actuar de buena fe (que 
debe acreditar para evitar la extinción y pérdida de 
dominio de sus bienes que estuvieran involucrados 
en actividades ilícitas), en mucho mayor grado le es 
exigible al requerido un actuar de buena fe, pues la 
Constitución reconoce a la propiedad como un dere-
cho fundamental (artículo 2.16) y, en contrapartida, 
constituye un deber del Estado garantizar el ejer-
cicio de este derecho, pero exigiendo el deber de 
efectuarlo en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley (artículo 70 de la Constitución). 
Esto importa la observancia de un comportamiento 
diligente y prudente por parte del propietario para 
que el ejercicio de ese derecho no colisione con el 
bien común -que tiene que ver con la función social 
de la propiedad- ni escape de los márgenes de la 
ley. En el presente caso, la requerida es, además, la 
imputada en el proceso penal que se le sigue por el 
delito de tráfico ilícito de drogas, en cuyo inmueble 
(bien objeto de este proceso de extinción de domi-
nio) se encontró la sustancia ilícita (pasta básica de 
cocaína). Siendo así, en modo alguno puede con-
siderarse un actuar de buena fe9 o constituir una 
conducta diligente y prudente almacenar sustancias 
prohibidas, con fines de comercialización, en el in-
terior de un domicilio. No puede presumirse de parte 
de la requerida, de esta manera, un actuar de buena 
fe, no siendo menester que se desarrollen mayores 
argumentos respecto de un actuar de mala fe, máxi-
me si el solo hecho de utilizar el inmueble de su pro-
piedad, donde vive, para almacenar pasta básica de 
cocaína, no constituye en modo alguno una activi-
dad de cuidado y diligencia para cautelar la función 
social de la propiedad y el ejercicio de ese derecho 
conforme a los parámetros legales establecidos.

27. Alega la apelante que los derechos fundamen-
tales no son absolutos y están sujetos, sensu stricto, 
a restricciones legales que deben ser proporciona-
das y razonables. Cita la Opinión Consultiva 5/1985 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
según la cual, refiere, no pueden invocarse el orden 
público ni el bien común como medios para suprimir 
un derecho garantizado por la Convención, debien-
do hacerse uso de los principios de interpretación 

9 La buena fe es un principio general del Derecho que significa 
desarrollar toda actividad conforme a las exigencias éticas y morales 
que subyacen en el ordenamiento jurídico, lo que importa actuar con 
honradez y lealtad.
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para la aplicación de los derechos humanos, como 
el principio pro homine (cuando se va a restringir 
un derecho humano debe utilizarse la norma que 
menos lo restrinja). Este agravio no es de recibo. La 
OC 5/1985 fue solicitada por Costa Rica a la CIDH 
respecto de la colegiación obligatoria de periodis-
tas. En su fundamento 64 precisa que una acepción 
posible del orden público, dentro del marco de la 
Convención, hace referencia a las condiciones que 
aseguran el funcionamiento armónico y normal de 
las instituciones sobre la base de un sistema cohe-
rente de valores y principios y que, en tal sentido, 
podrían justificarse restricciones al ejercicio de 
ciertos derechos y libertades para asegurar el 
orden público. Así, entonces, la referida Opinión 
Consultiva sí reconoce -en sentido contrario de lo 
que afirma la apelante- que por razones de orden 
público es posible establecer restricciones a dere-
chos fundamentales (como el derecho de propie-
dad, cuyo ejercicio debe respetar los límites consti-
tucionales del bien común y las restricciones que la 
ley establezca10).

28. En su fundamento 65 la OC 5/1985 claramen-
te precisa que el ejercicio de los derechos garanti-
zados por la Convención debe armonizarse con el 
bien común. En su fundamento 66 colige: “Es posi-
ble entender el bien común, dentro del contexto de 
la Convención, como un concepto referente a las 
condiciones de la vida social que permiten a los in-
tegrantes de la sociedad alcanzar el mayor grado 
de desarrollo personal y la mayor vigencia de los 
valores democráticos. En tal sentido, puede con-
siderarse como un imperativo del bien común la 
organización de la vida social en forma que se 
fortalezca el funcionamiento de las instituciones 
democráticas y se preserve y promueva la plena 
realización de los derechos de la persona huma-
na.” El fundamento 67, además, precisa que de nin-
guna manera podrían invocarse el “orden público” 
o el “bien común” como medios para suprimir un 
derecho garantizado por la Convención o para des-
naturalizarlo o privarlo de contenido real; pero ello 

10 Léase el artículo II del Título Preliminar del DLeg. 1373, cuyo 
numeral 2.4. establece: “Dominio de los bienes. la protección del de-
recho de propiedad u otros derechos que recaigan sobre los bienes 
patrimoniales, se extiende únicamente a aquéllos que recaigan so-
bre bienes obtenidos con justo título o estén destinados a fines 
compatibles con el ordenamiento jurídico.”

no significa -como parece entender la apelante- que 
el mandato constitucional que dispone ejercer el de-
recho de propiedad en armonía con el bien común11 
y dentro de los límites de la ley constituya una res-
tricción intolerable de este derecho, sino, más bien, 
límites o verdaderos deberes de las personas para 
garantizar su convivencia y libre desarrollo.

29. El argumento que no debe extinguirse la propie-
dad de la requerida porque el inmueble es su único 
domicilio tampoco es de recibo, pues, por un lado, la 
Ley tiene como finalidad garantizar la licitud de los 
derechos reales que recaen sobre los bienes patri-
moniales y, por otro lado, no se ha establecido como 
una causal de exclusión para demandar la extinción 
de dominio que el bien constituya la única propiedad 
del requerido o su único domicilio. En el mismo senti-
do, no puede considerarse como un límite proporcio-
nal y razonable a la extinción de dominio la cantidad 
de droga que se hubiere encontrado en posesión del 
requerido, sino la circunstancia de haber sido el bien 
instrumentalizado para la realización de actividades 
ilícitas de tráfico ilícito de drogas.

30. Alega la apelante que por mandato de la norma 
penal (artículo VII del Título Preliminar del Código 
Penal) está proscrita todo tipo de responsabilidad 
objetiva y que el A Quo habría inobservado dicho 
precepto al afirmar que la habitación fue utilizada 
como instrumento en la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas (acopio, almacenamiento y comer-
cialización de pasta básica de cocaína). Este agra-
vio no es de recibo. En primer lugar, el principio de 

11 “(…) el bien común es el bien de una comunidad determinada. 
Lo más frecuente es que el bien común se predique de una comuni-
dad política soberana, pero nada impide que también se predique -a 
veces lo hace Santo Tomás- de la comunidad de todo lo existente, 
y entonces habla del “bien común universal” o del “bien común de 
la creación”’ Asimismo, también podemos hablar del bien común de 
sociedades más pequeñas, tales como la familia, la aldea, la asocia-
ción, etc. Cada comunidad, por lo tanto, tiene su bien común respec-
tivo. El bien común de cualquiera de estas comunidades se cifra en 
la consecución del fin en vista del cual existe dicha comunidad. Por lo 
tanto, si queremos describir el bien común de un colectivo, habremos 
de expresar su propio fin, la razón de ser del colectivo en cuestión.” 
“(…) Cuando la tradición aristotélico-tomista argumenta a favor de 
la dimensión social del hombre, está vinculando el bien comtin a la 
naturaleza humana. Según esta tradición, el ser humano se realiza 
plenamente en la medida en que asume su papel en el conjunto del 
que forma parte; esto es, a través de una ordenada convivencia con 
sus semejantes.” (Diego Poole, Bien Común y Derechos Humanos, 
Persona y Derecho, 59 (2008**) 97-133 ISSN 0211-4526, https://
www.corteidh.or.cr/tablas/r27927.pdf).



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1349

responsabilidad penal establece la proscripción de 
la responsabilidad objetiva (o responsabilidad por 
el resultado) por ser incompatible con los postula-
dos del derecho penal del acto, que exige la res-
ponsabilidad subjetiva, esto es, la imputación de la 
responsabilidad del sujeto activo del delito no solo 
dentro del aspecto objetivo (elementos constitutivos 
del delito y otros presupuestos de la acción y el bien 
jurídico) sino también en el aspecto subjetivo (dolo 
o culpa) en el injusto penal. Como tal, su ámbito de 
aplicación recae exclusivamente en el campo penal 
y no en el ámbito de la extinción de dominio, en don-
de no se analiza si el requerido actuó con dolo o 
culpa, pues la pretensión, siendo de carácter real, 
está dirigida contra bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen rela-
ción o que se derivan de actividades ilícitas.

31. Alega la apelante que tener 380 gramos de dro-
ga no permite concluir que la vivienda haya sido uti-
lizada como almacén. Tal argumento carece de asi-
dero, pues la norma de extinción de dominio, como 
se ha precisado, no efectúa distingo alguno para su 
aplicación, sino solamente el ámbito determinado 
por el artículo I del Título Preliminar de la Ley (recae 
sobre bienes patrimoniales que constituyen objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen rela-
ción o se derivan de actividades ilícitas).

32. Alega como agravio la apelante que el Juez uti-
liza todo el material probatorio del proceso penal, en 
el cual refiere se habrían obtenido pruebas trasgre-
diendo los derechos fundamentales de la requeri-
da. Este agravio no es aceptado. En primer lugar, el 
material probatorio obtenido en el proceso penal del 
que deriva el presente proceso de extinción de do-
minio constituye un supuesto de prueba trasladada, 
de conformidad con el artículo 30 de la Ley, siempre 
que cumplan con los requisitos de validez exigidos 
por la normatividad propia de cada proceso o proce-
dimiento, debiendo ser valoradas en conjunto con 
los demás medios de prueba de acuerdo con las re-
glas de la crítica razonada (numeral 30.1 de la Ley, 
concordante con el artículo 59 del Reglamento). En 
segundo lugar, la requerida no ha efectuado cues-
tionamiento alguno al caudal probatorio ofrecido y 
actuado, dada su condición de rebelde. En tercer lu-
gar, el Colegiado verifica que los medios probatorios 
obrantes en autos han sido válidamente obtenidos y 

su ofrecimiento y contradicción se ha efectuado con 
respeto a las formalidades previstas en la ley. Por 
otro lado, el cuestionamiento efectuado por la ape-
lante respecto a la violación de su domicilio carece 
de asidero, pues, según se observa del examen del 
Acta de Intervención Policial que en copia certifica-
da obra a folios 24, su intervención se produjo en 
circunstancias que efectuaba un pase de droga, 
esto es, en flagrancia, y que al percatarse de la pre-
sencia policial ingresó raudamente a su domicilio, 
donde fue reducida por la policía y donde se encon-
tró la sustancia ilícita, tanto la que escondía en sus 
prendas de vestir (una bolsa) como la que ocultaba 
en un ambiente destinado como dormitorio, debajo 
de una cómoda de madera, en un recipiente de me-
tal (4 bolsas), además de una cuchara de metal con 
adherencias de PBC, 11 bolsas plásticas transpa-
rentes y una balanza (esta última inoperativa).

33. Alega la apelante que debe efectuarse una 
ponderación de derechos fundamentales y que 
debe darse mayor peso al derecho de propiedad, 
por ser la vivienda objeto de extinción de dominio la 
única morada que tiene la requerida para vivir. Este 
argumento no es recibido. El derecho al domicilio 
es un derecho subjetivo de naturaleza civil (priva-
da) y está regulado por las normas pertinentes del 
Código Civil (El domicilio se constituye por la resi-
dencia habitual de la persona en un lugar, artículo 
33 y siguientes); en tanto que lo que la Constitución 
protege como derecho fundamental es la inviolabi-
lidad del domicilio (artículo 2.9, según el cual toda 
persona tiene derecho a la inviolabilidad del domi-
cilio, que comprende que nadie puede ingresar en 
él ni efectuar investigaciones o registros sin auto-
rización de la persona que lo habita o sin mandato 
judicial, salvo flagrante delito o muy grave peligro de 
su perpetración).

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad, FALLA:
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1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
24 de fojas 337/347), que declaró FUNDADA 
LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
interpuesta por la FISCALÍA ESPECIALIZADA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PIURA, res-
pecto del inmueble ubicado en Asentamiento 
Humano Villa Perú Canadá, manzana A1 lote 
03, de material noble de un piso, con Partida 
Registral P15189244, a favor del Estado Perua-
no; y, en consecuencia, dispuso EXTINGUIR el 
derecho de propiedad que sobre el bien ejerce 
Lilia Carmita Jaramillo Maldonado e inscribir 
como titular al Estado Peruano, con las faculta-
des que respecto del mismo tendrá el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI); con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS 
LLAP UNCHÓN DE LORA 

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución Cuatro
Trujillo, quince de junio de dos mil veintidós

VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transito-
ria de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares: JUAN 
RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA (en la 
presidencia de sala), MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente) y MA-
NUEL RODOLFO SOSAYA LÓPEZ quien interviene 
por licencia de la jueza superiora titular Wilda Mer-
cedes Cárdenas Falcón.

Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron la letrada 
doña María Teresa Núñez Panta abogada particular 
de la apelante Francisca Jiménez García quien no 
asistió a la audiencia pero conoce de la audiencia, 
así como con la participación del señor Fiscal Su-
perior William Enrique Arana Morales con la inter-
vención del señor Procurador Público especializado 
del Ministerio del Interior Rafael Alva Seminario en 
compañía de la señora procuradora pública Edith Li-
lian Oregón Donaires como abogada interconsulta. 
Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación:

SUMILLA:

Para el proceso de extinción de dominio, lo que significa la instrumentalización de un bien mueble 
o inmueble, aparece en la definición que se encuentra contenida en el artículo III del Título Prelimi-
nar, numeral 3.8 de la Ley, que prescribe: «todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como 
medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas». 
Así pues, a partir de esta definición en concordancia con el artículo 2 de la Ley, el bien instrumen-
talizado en la actividad ilícita puede ser extinguido sin importar quien lo haya adquirido o quien lo 
tenga en posesión. Tampoco se requiere que la propietaria apelante como requerida haya estado 
presente al momento que el inmueble se utilizó para el tráfico ilícito de drogas.

1.1. Con calidad de diferida, la resolución DIEZ 
del veinticuatro de noviembre de dos mil vein-
tiuno que aparece de páginas 569 a 570 que: 
DECLARÓ INFUNDADA la nulidad de la pre-
sente resolución (sic)1.

1.2. la Sentencia contenida en la resolución DIE-
CISÉIS del treinta de diciembre del dos mil 
veintiuno que aparece de páginas 597 a 613 
que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Piura, del bien inmueble: Vivienda de ma-
terial noble, ubicada en el Asentamiento Hu-
mano Tacalá, Manzana D, lote 7, sector II, 
distrito de Castilla, provincia y departamento 
de Piura, [con los siguientes linderos, por el 
frente con la calle 1 con 7.85 ml, por la dere-
cha con el lote 6 con 20.00 ml, por la izquierda 
con el lote 8 con 20.00 ml y por el fondo con 
los lotes 28 y 29, haciendo un total de 157.00 
m2, valorizado en S/ 40,000.002], de propie-
dad de Francisca Jiménez García, identifica-
da con DNI 80553863. EXTINGUIÓ el dere-
cho de propiedad que sobre el bien inmueble 
antes señalado ejercía la propietaria: Fran-
cisca Jiménez García, conforme a la partida  
registral P15043788, debiendo  inscribirse  

1 Debe entenderse contra la resolución nueve del dieciséis de 
noviembre de dos mil veintiuno, fs. 265 a 266.
2 Según la Ficha catastral urbana individual del código de refe-
rencia catastral urbano 20010499033223010101001 de fs. 79 y de-
claración jurada de impuesto predial del inmueble de la manzana D 
lote 7, AA.HH. Tacalá, fs. 296 a 301. No obstante, el precio inicial de 
adquisición (2003) fue de S/ 14.898.40. Ver especialmente el funda-
mento 4.6.12. de la Sentencia, fs. 611.
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en mérito de la presente sentencia, inscribir 
como titular del bien al Estado Peruano. Con 
lo demás que contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente, la ape-
lación concedida con la calidad diferida, mediante la 
resolución once del 24 de noviembre de 2021 (fs. 
571), versa sobre el escrito de nulidad postulado el 
23 de noviembre de 2021 (fs. 324 a 331) contra la 
resolución nueve expedida el 16 de noviembre de 
2021, que tiene por bien notificada a la requerida 
mediante edictos judiciales, por no contestada la 
demanda y declara rebelde a la apelante.

4. Incidental. Sobre los fundamentos de la re-
solución diez. Los fundamentos del auto apelado 
número diez, consisten para la juzgadora, en que 
el pedido de nulidad de una resolución debe rea-
lizarse en la fecha que le ha causado agravio. En 
el caso de autos se verifica que el 24 de agosto 
de 2021 se dispuso la notificación de la demanda 
a la requerida Francisca Jiménez García, mediante 
edictos, en razón que la única dirección conocida de 
la requerida era el inmueble materia del litigio, que 
a esa fecha fue incautado y entregado en custodia 
a PRONABI. En el curso procesal la requerida se 
presenta el 07 de octubre de 2021, pidiendo que se 
notifique válidamente la demanda, sin embargo, no 
puede contarse el plazo de 30 días hábiles desde 
aquel apersonamiento sino desde la última fecha 
de la publicación por edictos, es decir, el 02 de se-
tiembre de 2021. Por ello, su plazo venció el 20 de 
octubre de 2021, incluso se le dijo telefónicamente, 
el 07 de octubre de 2021, que ya estaba notificada, 
pero que se le remitía por su correo electrónico la 
demanda y sus anexos para que pueda contestar 
dentro del plazo de ley. Incluso el 16 de noviembre 
de 2021 cuando se emitió la resolución nueve que 
cita a audiencia, la requerida no había contestado 
la demanda, por lo que dicha resolución no ha in-
currido en vicios de nulidad. Declarando infundado 

el pedido de nulidad de la presente resolución (sic), 
debiendo entenderse, el pedido de nulidad de la re-
solución nueve.

5. Fácticos. Los hechos consisten en que el 19 
de abril de 2017, a las 11:42 horas, personal de 
inteligencia táctica operativa de la PNP, en el Asen-
tamiento Humano Tacalá, en el parque Cuatro de 
abril, vio a dos sujetos, uno de tez blanca, que esta-
ba a bordo de una motocicleta color rojo/negro, con 
logo de “Red Bull” en la parte lateral, marca Bajaj, 
modelo pulsar y otro de tez morena, quien conducía 
una motocicleta de color negro, marca Mavila, con 
placa de rodaje 5514-3P. Dichos sujetos, al parecer, 
se encontraban realizando un pase de drogas. Al 
proceder a intervenirlos, los sujetos se dieron a la 
fuga, iniciando su persecución, hasta ubicar al suje-
to de la moto de color rojo/negro, marca Bajaj, con 
placa de rodaje 5514-3P, quien estacionó la moto 
frente al inmueble de la manzana D, lote 7, de la 
calle Los Jazmines del Asentamiento Humano Taca-
lá, distrito de Castilla, provincia y departamento de 
Piura. Al pretender ingresar raudamente al inmue-
ble, el sujeto fue reducido y capturado, en el primer 
ambiente del inmueble, destinado como Sala. Al 
proceder a su intervención, el detenido se identificó 
como Alex Cheros Jiménez, a quien se le encontró, 
tras el registro personal, en el bolsillo derecho de su 
bermuda, una bolsa transparente, conteniendo 40 
envoltorios de papel cuadriculado, tipo kete, conte-
niendo cada uno de ellos una sustancia parduzca 
pulverulenta con olor y características de pasta bá-
sica de cocaína (PBC). En dicho inmueble se en-
contró a Francisca Jiménez García, quien dijo ser la 
propietaria y madre del detenido; por lo que estando 
en flagrancia se procedió al registro del inmueble, 
hallando en la cocina/comedor en una de las divi-
siones de cemento con mayólica (repisa), entre pla-
tos y recipientes de vidrio, una bolsa transparente, 
la misma que en su interior contenía una sustancia 
granulada, con olor y características de alcaloide de 
cocaína (PBC). Precisando la propietaria que, en 
una anterior oportunidad se había intervenido a su 
otro hijo Calín Cheros Jiménez, quien se encuentra 
recluido en el penal Río Seco por tráfico ilícito de 
drogas. Tras las pruebas de descarte, pesaje y quí-
micas, se determinó que la cantidad total de droga 
encontrada fue de 58 gramos de pasta básica de 
cocaína, como peso bruto.
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6. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de tráfico de drogas en la modalidad de 
promoción, posesión y favorecimiento al tráfico 
ilícito de drogas según lo tipificado en el artículo 
296° del Código Penal considerando que se trata de 
un inmueble instrumentalizado para esta actividad 
ilícita, lo cual la fiscalía subsume en el presupuesto 
del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto 
Legislativo 1373. Del mismo modo, en tanto la mis-
ma actividad ilícita ha sido objeto de sentencia que 
aprobó la conclusión anticipada de condena de los 
acusados Alex Cheros Jiménez y Francisca Jimé-
nez García en el expediente 02526-2017-9-2001-
JR- PE-02 sin que exista pronunciamiento alguno, 
respecto del bien inmueble, por lo que la fiscalía 
subsume también en el presupuesto del literal f) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

7. Jurisdiccionales. Fundamentos de la sen-
tencia apelada. La jueza de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso, que ha queda-
do demostrado que el bien inmueble ubicado en el 
Asentamiento Humano Tacalá, Manzana D, lote 7, 
sector II, distrito de Castilla, provincia y departamen-
to de Piura, con un área construida de 157.00 m2, 
está registrado en la partida P15043788 a nombre de 
Francisca Jiménez García, como propietaria. De los 
medios probatorios actuados en el proceso y que no 
han sido desvirtuados por la defensa de la requerida, 
que solo ha cuestionado la elaboración de las actas, 
se ha determinado que, tras la labor de inteligencia 
policial, el 19 de abril de 2017, se llevó a cabo el re-
gistro domiciliario del inmueble antes mencionado y 
se encontró en la cocina/comedor una bolsa plástica 
con sustancia parduzca, con olor y características al 
parecer de alcaloide de cocaína, que tras el análisis 
químico de droga 7358/17, arrojó un peso bruto de 
50.00 gramos y un peso neto de 45.00 gramos de 
pasta básica de cocaína. Incluso se ha acreditado 
con el acta de intervención policial del 14 de octubre 
de 2017, que el intervenido Alex Cheros Jiménez y la 
propia apelante requerida, han continuado utilizando 
el mismo inmueble para realizar la misma actividad 
ilícita de tráfico de drogas. Todo lo cual nos permite 
concluir que el inmueble en litigio ha sido utilizado 
para fines de tráfico ilícito de drogas, mediante ac-
tos de almacenamiento y comercialización de pasta 
básica de cocaína, hecho que ha ocurrido en varias 
ocasiones, desde el 19 de marzo de 2016.

8. Asimismo, considera que ha quedado desacre-
ditada la falta de intervención de la apelante pro-
pietaria, desde que existe una sentencia de con-
clusión anticipada que la condenó por los hechos 
ocurridos el 19 de abril de 2017, en el expediente 
02526-2017-9-2001-JR-PE-02. Añade, que la re-
querida no contestó la demanda ni ofreció medios 
probatorios para actuar en contradicción a los car-
gos demandados, así como tampoco ha formulado 
oposición o tacha a la prueba trasladada o a las do-
cumentales postuladas por la fiscalía. Por lo que ha 
sido demostrada la instrumentalización del inmue-
ble de su propiedad, materia del presente proceso, 
que posee un valor económico en el mercado de S/ 
40,000.00. En cuanto al presupuesto del inciso f) del 
artículo 7.1. de la Ley, afirma la jueza que en el ex-
pediente penal 2526-2017 no se ha dictado resolu-
ción de incautación del bien inmueble objeto del pro-
ceso, de la revisión de la prueba actuada tampoco 
se verifica que exista resolución judicial que ordene 
su incautación, debiendo anotar que el 4 de junio de 
2021 se ha emitido medida cautelar de incautación 
que se ha ordenado inscribir registralmente. Deter-
minando con todo ello, que la requerida propietaria 
no ha ejercido el derecho real de propiedad dentro 
del estándar normativo del artículo 70 de la Consti-
tución Política del Perú, lo que no le permite la ga-
rantía de protección legal, dentro de los alcances 
del artículo 923 del Código Civil. Encontrando, ade-
más, que la requerida no ha demostrado el destino 
lícito de su inmueble, como lo ordena el artículo II 
numeral 2.9 de la Ley, siendo rebelde y no habiendo 
contestado la demanda, su conducta procesal, cau-
sa una presunción relativa de verdad.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

9. La defensa del requerido3, en primer lugar, 
fundamentó su apelación contra el auto incidental 
diez, oralmente, en la audiencia del 24 de noviem-
bre de 2021, solicitando en su recurso que la reso-
lución apelada sea declarada nula y se emita otra 
que tenga por contestada la demanda y se prosiga 
la audiencia conforme a su estado. Las objeciones 
impugnativas incidentales se refieren a que se ha 

3 Tal como se registra en su alocución oral, el recurso de apela-
ción que aparece de páginas 570 a 571; concedido sin efecto suspen-
sivo y con la calidad de diferida y elevado, mediante resolución once 
del 24 de noviembre de 2021, fs. 571.
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vulnerado el debido proceso y la igualdad proce-
sal. No se cuestiona la validez de la notificación por 
edictos, se cuestiona la validez o formalidad ¿cómo 
se puede absolver una demanda con una simple no-
tificación? Agrega que, el objeto de la publicación 
por edictos es conocer que existe un proceso, por 
eso nos apersonamos, nos notifican formalmente 
y hemos ejercido nuestro derecho de defensa, que 
ahora se restringe, por cuanto al declarar la rebel-
día, nos impide ofrecer prueba. Y que su despacho, 
diga que las notificaciones son válidas no convalida 
el conocimiento de la demanda.

10. En segundo término, con relación a la sen-
tencia, pide que se revoque y reforme las medidas 
adoptadas4. Indicando que es cierto que la apelante 
es propietaria del inmueble en litigio, en el cual se 
encontró 0.050 kg de PBC, pero debe apreciarse 
que la apelante se negó a firmar el acta, porque fue 
demasiado irregular y ella no presenció el hallazgo 
de la droga en la cocina/comedor, por encontrarse 
en la sala, lo que permite presumir que la droga fue 
introducida a su propiedad, tal como se confirma 
con su propia declaración actuada como prueba. 
Con lo cual se desvirtúa que su casa hubiera servido 
como instrumento para la comisión de tráfico ilícito 
de drogas, ya que su principal fuente de ingreso es 
la crianza y comercialización de animales. Con rela-
ción a la condena de su hijo Calín Cheros Jiménez, 
en el expediente 02126-2015-0-2001-JR-PE-01, por 
tráfico ilícito de droga, en la que se afirma que en el 
primer dormitorio del mismo inmueble se encontró 
1,146 Kg de alcaloide de cocaína. En aquella opor-
tunidad, la intervención se realizó en ausencia de la 
apelante, por lo que es probable que su casa haya 
servido de instrumento, pero sin su consentimiento. 
Y los hechos por lo que se sentenció a su convi-
viente Francisco Cheros Jiménez, en el expedien-
te 06669-2017- 1-2001-JR-PE-02 no ocurrieron en 
el inmueble de su propiedad. En todo caso, queda 
demostrado que la apelante ha sido víctima de la 
buena fe, como madre y esposa, que le ha llevado 
a asumir culpa de terceros, pero que se pone en 
riesgo no solo su subsistencia sino la de los demás 
miembros de su familia.

4 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 617 a 625; concedido y elevado, mediante resolución die-
cisiete del 21 de enero de 2022, fs. 626 a 627.

11. Con relación al otro presupuesto (artícu-
lo 7.1.f de la Ley). Si bien reconoce que ha sido 
condenada por la sentencia del expediente 
02526-2017-9-2001-JR-PE- 02, sin embargo, invo-
cando el artículo 139 inciso 22 de la Constitución 
Política del Perú, el artículo IX del Título Preliminar 
del Código Penal, la STC 803-2003-HC/TC, seña-
la que debe tenerse en cuenta que tal pena tiene 
finalidad resocializadora de la apelante, como con-
denada. Es más, de acuerdo al artículo VII y al ar-
tículo 12 del Código Penal, la apelante solo puede 
ser responsable de los hechos que personalmente 
haya realizado, no siendo responsable ni por lo que 
hubiera hecho su hijo o su conviviente, ya que la 
responsabilidad es estrictamente personal. De otro 
lado, el no estar registrada como contribuyente ante 
SUNAT, ni tener un negocio formal, no le exime de 
pertenecer al sistema económico como informal, 
como ha demostrado con sus créditos financieros 
y bancarios5, lo que acredita sus actividades econó-
micas lícitas y de modo responsable y óptimo6.

12. Por último, da cuenta que se ha vulnerado su 
derecho de defensa, al haber sido declarada rebel-
de, pese a haber contestado la demanda conforme 
al registro de ingreso 197-2021. Por lo que no se 
encuentra explicación veraz y coherente, asimismo, 
el error de sumilla mencionado en la versión judicial 
no tiene sustento jurídico válido y a su apreciación 
ha ocurrido una falla de visualización y análisis del 
escrito presentado ante el órgano jurisdiccional co-
rrespondiente. Indicando que su recurso, no amerita 
medios de prueba.

13. Ejerciendo su derecho el apelante consideró 
suficiente con la intervención de su defensa técnica, 
por lo que pese a conocer de la audiencia de segun-
da instancia, optó por no asistir.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

14. El señor representante del Ministerio Públi-
co, en contradicción7, solicita que respecto de la 

5 Según reporte INFOCORP del26 de agosto de 2021 reporta 
tres créditos vigentes: con la financiera Crediscotia Financiera por S/ 
14,330.25, con Caja Piura por S/ 2,000.00 y con la financiera Mibanco 
por S/ 35,587.16, fs. 174, 175 a 264 y 332, 333 a 565.
6 Pues según el reporte INFOCORP se establece que su clasifi-
cación personal de riesgo es Bajo Medio: 807.
7 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
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resolución diez y la Sentencia, se declaren infunda-
dos los recursos de apelación y se confirmen ambas 
resoluciones. Manifiesta que la nulidad postulada 
por la defensa de la requerida, se justifica por cuan-
to pide que se cuente desde el día de su apersona-
miento ante el juzgado. Pero ocurre que el cómputo 
debe ser desde el día de la última publicación de 
los edictos, por lo que la declaración de la rebeldía 
es correcta. No hay mérito para amparar la nulidad 
y el recurso de apelación contra la resolución diez 
es infundado y debe confirmarse. En cuanto a la 
sentencia, la tesis fiscal no hace referencia al ori-
gen ilícito del bien, por lo que los argumentos o las 
posibles pruebas no resultan pertinentes. En este 
proceso, lo que se debe verificar es la instrumenta-
lización del inmueble extinguido, que fue utilizado 
para el tráfico ilícito de drogas. El alegato que hace 
la apelante, que no se ha probado que el inmue-
ble se vendía de droga, pero ocurre que el ilícito de 
tráfico de drogas, no solo sanciona la comercializa-
ción, sino también la posesión de la droga para su 
posterior venta, lo que se ha demostrado con las 
pruebas actuadas, como el acta de intervención del 
hijo de la propietaria, precisamente cuando se hace 
el registro del inmueble, se encuentra en la cocina, 
que es de uso común, de todas las personas que 
habitan en el inmueble. Y por esos hechos no solo 
se sancionó al señor Chero Jiménez, sino a la pro-
pia apelante, incluso informó que su otro hijo Calín 
también fue intervenido en los mismos ilícitos. En-
tonces, considerando el artículo III, numeral 3.8 de 
la Ley establece lo que es un instrumento para este 
proceso, que es lo que, precisamente ha probado la 
fiscalía. Por todo lo cual, pedimos la confirmatoria 
de la sentencia.

15. El señor Procurador Público en respaldo a la 
misma tesis de contradicción fiscal8, solicita que 
se confirmen las dos resoluciones impugnadas. La 
nulidad no tiene ningún tipo de fundamento, reite-
ramos lo que la señora fiscal ya ha expresado. En 
este proceso, la fiscalía ha demostrado la instru-
mentalización, tal como lo exige el ordenamiento 

acta de la audiencia del 03 de junio de 2022 [Ver páginas 659 a 661], 
en todo caso escuchar audio minuto 28:55 a minuto 40:50.
8 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 03 de junio de 2022 [Ver páginas 659 a 661], 
en todo caso escuchar audio minuto 41:10 a minuto 48:45.

especializado y esto se ha demostrado, tal como lo 
ha señalado el señor representante del Ministerio 
Público. En el registro domiciliario, se encuentra a 
la apelante en la cocina, pelando papas, siendo que 
precisamente es el lugar donde se encontró la dro-
ga y no tanto lo que se encontró a su hijo. Este he-
cho ha merecido una condena, por tráfico ilícito de 
drogas, lo que acredita que aceptan, en terminación 
anticipada, todos los hechos ocurridos. Incluso no 
es la primera vez que se ha instrumentalizado su 
propiedad, la misma apelante dijo que en el inmue-
ble se ha utilizado para el mismo tráfico ilícito de 
drogas, al hijo de la apelante Calín Chero Jiménez, 
a quien se le encontró en el mismo inmueble con 
más de un kilo de drogas. Entonces, la señora tenía 
conocimiento de estos actos ilícitos. Con todos es-
tos indicios se tiene que es una familia que conoce 
de las consecuencias del tráfico ilícito de drogas, 
siendo así el inmueble fue utilizado como un instru-
mento para facilitar estos delitos. Por lo que debe 
confirmarse la sentencia.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

16. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación9 y 
del principio devolutivo10 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento11, así como 

9 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
10 Tantum apellatum quantum devolutum.
11 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
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la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC- AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

17. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864- 2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede in-
troducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo,  en tanto que  ello  importa-
ría  alterar  los  elementos  esenciales  del 
objeto procesal que queda delimitado por los 
escritos de interposición (…) En la apelación 
rige también la prohibición de la “mutatio li-
belli»12.

18. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio13» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-

Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
12 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
13 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.

lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo14. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pru-
dencia exigidas al tercero para la adquisi-
ción de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad orga-
nizada, entre varias otras. 56. Tal es el caso 
del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, “Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio”, aprobado por “Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…» (sic) [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015-PI/TC – LIMA, del 05 de 
marzo de 2020, el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral].

19. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legis-
lativa 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - Mé-
xico, suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 
2003, aprobada por Resolución Legislativa 28357 

14 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieciséis, 
sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, po-
nencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto 
Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; y la Convención de Caracas, suscrita en Ca-
racas, Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

20. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201515; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. La propia ju-
risprudencia suprema ha establecido que las 40 re-
comendaciones del GAFI son instrumentos interna-
cionales vinculantes para el Perú16 al ser integrante 
formal del GAFILAT. Recomendaciones que son los 
estándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, seguro 
y confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que posee 
impacto directo en la calidad de vida de todos los 
peruanos. Luego, se convierte en un Derecho Hu-
mano fundamental no solo que los Estados respe-
ten sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y efec-
tivo de una vida plena y de calidad, sobre todo en 
la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 

15 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
16 Sentencia Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, del 11 de octu-
bre de 2017, fundamento 15.

Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.17

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

21. Sobre la vulneración al derecho de defensa. 
La apelante ha sostenido que su pretensión impug-
nativa es de nulidad, sin embargo, solo encontra-
mos una referencia al respecto en tanto alega que 
se vulnerado su derecho a defenderse y a probar, 
por haber sido declarada rebelde, no haberle admi-
tido su escrito de contestación y no haber admitido 
sus medios de prueba. Este alegato impugnativo, si 
bien encuentra reposo en la previsión del artículo 
41 de la Ley, no resulta un agravio proveniente de la 
Sentencia recurrida sino del proceso en sí mismo. 
Así pues, dado que ha apelado la resolución diez 
que declaró infundado el mismo pedido de nulidad 
que ahora invoca, comenzaremos revisando este 
incidente, a la luz del test de nulidad18; puesto que, 

17 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Preli-
minares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
18 Cfr. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamen-
tos 05 y 06: «todo pedido de nulidad para ser acogido debe superar el 
test de nulidad, es decir, que se cumpla con acreditar concurrente-
mente la existencia de los tres principios necesarios para configurar 
nulidad que son: el principio de taxatividad, el principio de lesividad 
o trascendencia y el principio de oportunidad. Los mismos que de-
ben aparecer, cualquiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. 
Por el principio de taxatividad, la causal invocada tiene que encon-
trarse expresamente señalada en la ley, por el principio de oportuni-
dad debe invocarse en la primera ocasión que se tenga o cuando lo 
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además, si resulta de acogida el pedido del nulidis-
cente, carecería de objeto proseguir con los demás 
extremos de la apelación, puesto que por lógica in-
ferencia, la sentencia habría tenido que decaer.

22. Al respecto, resulta imprescindible, revisar el 
itinerario procesal, para determinar si en efecto el 
pedido de nulidad posee asidero en lo actuado. En 
ese sentido, aparece lo siguiente:

22.1. Por resolución tres del 04 de junio de 202119, el 
juzgado declara fundado el requerimiento fis-
cal de incautación del inmueble ubicado en el 
Asentamiento Humano Tacalá, Manzana D, 
lote 7, sector II, distrito de Castilla, provincia 
y departamento de Piura, inscrito en la partida 
registral P10543788, a nombre de la propieta-
ria apelante Francisca Jiménez García.

22.2. Mediante resolución cinco del 04 de junio de 
202120, se admite a trámite la demanda inter-
puesta por la fiscalía en este proceso, pero 
se reserva su notificación a la requerida hasta 
que se ejecute la medida cautelar, la cual fue 
ejecutada por la fiscalía, según informó el 19 
de agosto de 202121. En ese acto, fue notifi-
cada la requerida apelante con la resolución 
tres (cautelar), suscribiendo haber recibido la 
resolución 18 de agosto de 202122.

22.3. Con esa información, la especialista cursora 
del juzgado, el 24 de agosto de 2021, infor-
ma telefónicamente a la requerida apelante, 
a través del celular 960892943 (perteneciente 
a su hijo), requiriéndole fije domicilio real, a lo 
que la apelante respondió «que no tenía do-
micilio real fijo, porque le habían quitado su 
vivienda». En vista de ello, se le indicó a la 
apelante, que se le notificará por edictos23.

obliga la ley; y por la trascendencia, el acto no pueda ser subsanado 
o integrado o convalidado… se trata de una nulidad restringida para 
los actos procesales y no abierta como ocurre en otros procesos, ya 
que el legislador solo ha permitido su declaración cuando se hubiera 
vulnerado el Derecho Fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, 
(…) o al Derecho Fundamental al debido proceso».
19 Fs. 144 a 123.
20 Fs. 141 a 144.
21 Fs. 146 a 153 reverso.
22 Fs. 154.
23 Fs. 157.

22.4. Es entonces, que por resolución seis del 24 de 
agosto de 2021, el juzgado ordena la notifica-
ción a la requerida apelante, mediante edictos, 
frente a la imposibilidad material de notificar-
le físicamente24. Este mandato fue cumplido, 
el 31 de agosto, el 01 y 02 de setiembre de 
202125, en la publicación se hace conocer que 
la demanda y los anexos (medios de prueba) 
pueden ser solicitados en el juzgado, para 
lo cual se proporciona un correo electrónico. 
Más adelante, el 07 de octubre de 2021, la re-
querida apelante se apersona, fija su domicilio 
legal para ser notificada en la casilla electróni-
ca 67282 e indica correo electrónico26.

22.5. Mediante resolución siete del 11 de octubre 
de 2021, se declara consentida la resolución 
cautelar (número tres), la misma que es noti-
ficada electrónicamente a la requerida en su 
casilla fijada 6728227.

22.6. Por resolución ocho de la misma fecha28, se 
tiene por apersona a la requerida, por fijada 
su casilla electrónica para las notificaciones. 
Y se indica expresamente, que ha sido vá-
lidamente notificada por edictos hasta el 02 
de setiembre de 2021, por lo que estando en 
plazo para contestar, sin considerar los días 
inhábiles (24 de setiembre, 08, 11 y 13 de oc-
tubre de 2021) y a fin de preservar su derecho 
de defensa se le remitirá la demanda y sus 
anexos por correo electrónico29. Lo cual es 
cumplido el 14 de octubre de 2021, no solo 
notificando a la requerida apelante la reso-
lución ocho en su casilla electrónica 67282, 
sino también, remitiendo la demanda y sus 
anexos probatorios a su correo electrónico 
señalado30.

22.7. Posteriormente, la impugnante presenta escri-
to con página inicial no pertinente, por medio 
del cual se infiere que estaría contestando la 

24 Fs. 157.
25 Fs. 159 a 161.
26 Fs. 162 a 163.
27 Fs. 167.
28 11 de octubre de 2021.
29 Fs. 168.
30 Fs. 170 y 173.
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demanda y alegando nulidad del admisorio31. 
Lo hace por mesa de partes virtual y se in-
gresa con el registro SIJ (Sistema integrado 
judicial) 197-2021 (ver fs. 174 y 332) que con-
tiene 89 páginas, que ocupan del folio 175 al 
folio 267 del presente expediente.

22.8. En seguida el juzgado emite la resolución 
nueve, el 16 de noviembre de 2021, por la 
cual declara rebelde a la apelante, al no ha-
ber contestado la demanda en el plazo de ley 
y convoca a audiencia inicial32. Notificada la 
misma a la apelante, el 23 de noviembre de 
2021 plantea nulidad de la resolución nue-
ve33, adjuntando - según sostiene para acredi-
tar la vulneración a sus derechos -, el escrito 
de contestación de la demanda y los medios 
probatorios (fotografías de su comercio infor-
mal de animales, reporte Infocorp y documen-
tos financieros de mutuo). Aparece también el 
cargo electrónico de presentación del escrito 
con registro 197-2021, realizado el 25 de oc-
tubre de 2021 (ver folio 332) Sin embargo, a 
diferencia del primero, este posee la sumilla 
y la primera página correcta, adjuntando sus 
anexos, todo lo cual aparece desde el folio 
333 al folio 565 de este expediente.

22.9. En la audiencia inicial del 24 de noviembre de 
2021, se emite la resolución diez34, que es 
impugnada, por la cual se declara infundada 
la nulidad, dice «de la presente resolución», 
lo cual obviamente es un error, porque la in-
fundabilidad se refiere a la nulidad postulada 
contra la resolución nueve.

23. En ese orden de cosas, el alegato impugnativo 
incidental, sostiene que la apelante no estuvo válida 
o debidamente notificada. Sin embargo, este discur-
so queda destruido desde que no solo tuvo cabal 
conocimiento del proceso de extinción de dominio, 
por la notificación personal de la medida cautelar de 
incautación de su inmueble (ver 22.2, folio 154) sino 
por cuanto se incorporó al proceso, sin haber sido 
notificada personalmente y únicamente, a mérito de 

31 Fs. 174 a 183.
32 Fs. 265 a 266.
33 Fs. 325 a 331.
34 Fs. 569 a 570.

los edictos publicados, designó abogado particular 
de su libre elección el 07 de octubre de 2021 y fija 
su casilla electrónica con número 67282. (ver 22.4, 
folios 162 a 163) Lo cual evidencia que conocía del 
proceso y de la demanda postulada de extinción del 
bien inmueble que ahora reclama.

24. A mayor consolidación de este razonamiento, 
en el domicilio procesal personal electrónico de la 
casilla 67282, es al cual se le notifica a la apelante, 
también la resolución ocho, (ver 22.6, folios 170 y 
173). En la mencionada resolución de fecha 11 de 
octubre de 2021 se indicó – como quedó dicho 
antes - que la requerida impugnante ha sido válida-
mente notificada por edictos publicados hasta el 02 
de setiembre de 2021, que todavía tenía plazo vi-
gente para contestar, que no se contarán los días 
inhábiles: 24 de setiembre, 08, 11 y 13 de octubre 
de 2021; además, de ordenarse la remisión de la 
demanda y sus anexos por medio de correo elec-
trónico, lo cual se cumple (fs. 173) como la misma 
impugnante reconoce. Decisión jurisdiccional, que 
no fue impugnada ni contradicha por la recurrente.

25. Tal como lo ha reconocido la propia doctrina 
jurisprudencial del Tribunal Constitucional, en la 
STC Expediente 0582-2006-PA/TC – LIMA, Banco 
Wiesse Sudameris S.A.A., del 13 de marzo de 2006:

«… Que este Tribunal Constitucional tiene 
dicho que el derecho a no quedar en estado 
de indefensión en el ámbito jurisdiccional es 
un derecho que se irradia transversalmente 
durante el desarrollo de todo el proceso ju-
dicial. Garantiza así que una persona que se 
encuentre comprendida en una investigación 
judicial donde estén en discusión derechos e 
intereses suyos, tenga la oportunidad dialéc-
tica de alegar y justificar procesalmente el re-
conocimiento de tales derechos e intereses. 
Por tanto, se conculca cuando los titulares 
de derechos e intereses legítimos se ven 
impedidos de ejercer los medios legales su-
ficientes para su defensa. Evidentemente no 
cualquier imposibilidad de ejercer esos 
medios produce un estado de indefensión 
reprochada por el contenido constitucio-
nalmente protegido del derecho. Esta es 
constitucionalmente relevante cuando la 
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indefensión se genera en una indebida 
y arbitraria actuación del órgano que in-
vestiga o juzga al individuo. Y se produce 
sólo en aquellos supuestos en que el justi-
ciable se ve impedido, de modo injustificado, 
de argumentar a favor de sus derechos e 
intereses legítimos.» (Resaltado agregado) 
(Fundamento 3)

26. Así pues, que debe distinguirse entre el defecto 
de notificación y la vulneración al derecho de defen-
sa. No apreciamos, en este caso, ninguna de las 
dos cosas. Primero, es evidente que, tras la incauta-
ción, la apelante perdió el domicilio físico, en el cual 
podía ser ubicada para notificarla con la demanda 
y sus anexos de prueba. Entonces, le correspon-
día realizar una tarea diligente en defensa de los 
derechos de defensa y a probar, que ahora invoca 
que, le habrían sido supuestamente vulnerados. Así 
pues, conociendo del proceso, al levantarse el velo 
de reserva, con la notificación de la ejecución de la 
medida cautelar ocurrido el 18 de agosto de 2021 
(ver fundamento 22.2 supra), a la apelante le co-
rrespondió desde ese momento, interesarse del trá-
mite del proceso de extinción de dominio y para los 
efectos concretos, aportar un domicilio donde pu-
diera ser, eventualmente, notificada con la demanda 
que se le pudiera interponer, ya que su inmueble 
había sido incautado con el fin de ser extinguido; tal 
como se señaló expresamente en la resolución tres, 
que se le notificó personalmente.

27. Segundo, no es posible soslayar que, tras la 
notificación cautelar, no brindó un domicilio real 
fijo, pese a ser requerida telefónicamente, por la 
especialista cursora, el 24 de agosto de 2021 (ver 
fundamento 22.3 supra). Por esa razón el juzgado 
ordena la publicación por edictos, mediante resolu-
ción seis, frente a la imposibilidad material y jurídica 
de notificarla personalmente, tal como lo prescribe 
el artículo 19.3 de la Ley. Por lo demás, la defen-
sa técnica de la misma apelante reconoce que la 
publicación por edictos es una notificación válida, 
aunque luego alega haber estado en indefensión, 
por cuanto el edicto no trascribe la demanda o los 
anexos probatorios.

28. Precisamente, en el expediente se apre-
cia lo contrario, no solo porque el edicto señala 

expresamente que la requerida apelante puede 
acercarse al juzgado por la demanda y los anexos; 
sino que, además, tan fueron eficaces, puesto que 
el 07 de octubre de 2021 y sin recibir ninguna otra 
notificación personal, se apersona al proceso, fija su 
domicilio procesal electrónico, en la casilla 67282, 
donde pueda ser notificada, incluso brinda un co-
rreo electrónico. (ver fundamento 22.4 supra) Así 
pues, en esa casilla, se le notificó la resolución siete 
que declara consentida la incautación cautelar y, so-
bre todo, la resolución ocho, por la cual se le incor-
pora a proceso y en particular, se le hace expresa 
mención que su plazo estaba vigente desde el 02 
de setiembre de 2021 y que todavía posee un plazo 
para contestar pues existen algunos días inhábiles. 
Cabe resaltar que, con relación a las resoluciones: 
seis (que ordena la notificación por edictos), siete 
(que declara consentida la cautelar de incautación) 
y ocho (que la incorpora a proceso y precisa que el 
plazo para contestar comenzó el 02 de setiembre 
de 2021), la impugnante no interpuso contradicción 
o impugnación alguna.

29. Por último, apreciamos un acto poco diligente 
y que limita con la buena fe procesal, por parte de 
la defensa técnica de la apelante, puesto que se ha 
presentado una pseudo copia o apócrifo del escrito 
de contestación de la demanda, del cual protesta en 
la apelación de la sentencia, afirmando que el único 
motivo por el cual fue rechazada su contestación y 
ofrecimiento de medios de prueba, fue que no tenía 
sumilla pertinente ni acreditación, pues la primera 
hoja, que la jueza ha trascrito versa sobre otro pro-
ceso contencioso administrativo, atribuyendo tal 
hecho a una falla del sistema informático del Poder 
Judicial. Para resaltar su objeción aporta el cargo 
de ingreso (ver folio 332) el cual, por cierto, aparece 
también en el juzgado y forma parte del expediente 
(ver folio 174). Sin embargo, acompaña copia del 
“aparente” escrito presentado, esta vez con sumi-
lla y acreditación correcta, además con todos sus 
acompañados, entre ellos un escrito que posee el 
encabezado en sumilla “contesta demanda” con di-
ferentes argumentos más ampliados y reforzados 
(ver folios 333 a 565).

30. No obstante, al acompañar tales documentos 
a su nulidad ha pasado por alto, que tanto el car-
go de ingreso con registro 197-2021 del escrito de 
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contestación presentado el 25 de octubre de 2021 
de página 332, como el idéntico cargo tomado del 
SIJ que aparece en la página 174, expresamente 
señalan que los folios presentados son (89) ochen-
ta y nueve; estos coinciden, con los que calificó el 
juzgado desde la página 175 a 267 que suman esa 
cantidad, en cambio el escrito anexo y los medios 
probatorios de su contestación, adjuntados al escri-
to de nulidad (ver fundamento 22.7 supra): suman 
(233) doscientos treinta y tres, y que aparecen de la 
página 333 a la página 565. Lo que evidencia, con 
meridiana claridad que no se trató de un error del 
sistema informático, sino de una negligencia prove-
niente de la propia defensa técnica de la apelante, 
que ha pretendido remediar deduciendo la nulidad.

31. En consecuencia, de conformidad con la regla 
de ius cogens35 “Nemo auditur propiam turpitudi-
nem allegans”36, concordada con el artículo 71.3 
del Reglamento, que prescribe: “No puede invocar 
la nulidad la persona que haya coadyuvado con su 
conducta a la ejecución del acto irregular”. Tanto la 
apelación del incidente, como el alegato de nulidad 
por indefensión consignado en su apelación de la 
sentencia, resultan infundados. Luego, debe confir-
marse la resolución diez impugnada.

32. Con relación a los defectos de tramitación 
del proceso penal. Para la apelante, la interven-
ción del 19 de abril de 2017, fecha en la cual se 

35 Principio obligatorio para el Perú, como signatario de la Conven-
ción de Viena, siendo parte del derecho nacional conforme al mandato 
del artículo 55° de la Constitución Política del Perú. Acuerdo interna-
cional en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [suscrito el 23 de 
mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y 
que ha sido ratificado por el Perú conforme al Decreto Supremo 029-
2000-RE del 21 de diciembre del 2000. Por tanto, reconocido como 
norma de vínculo jurídico de acuerdo a la prescripción expresa del artí-
culo 53° de la Convención sobre los Tratados o Convención de Viena.
36 RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamentos 
16 y 17: «si fue la propia empresa apelante la que decidió libremente 
actuar con negligencia en el tratamiento de sus intereses personales, 
tras la notificación de la medida cautelar de incautación, no solo no 
apelándola sino tampoco ofreciendo elemento de convicción alguna 
para [contradecir la supuesta actividad ilícita aduanera] Entonces, no 
existe vulneración a derecho alguno, menos a los derechos de defen-
sa, de prueba o debido proceso invocados. Un razonamiento en con-
trario sería vulnerador del principio de ius cogens que «nadie puede 
beneficiarse de su propio error» al haber sido la propia impugnante 
quien decidió no apelar la incautación, por ende, al alegar lesión de 
derechos que han provenido de su propia conducta, atenta contra el 
principio del estoppel o teoría de los propios actos, ambos princi-
pios obligatorios de ius cogens.

encontró, en el inmueble de su propiedad, 0.050 kg 
de PBC, la consideró irregular por lo que se negó a 
firmar el acta, al no haber presenciado el hallazgo 
de la droga en la cocina/comedor, porque se encon-
traba en la sala de la vivienda, presumiendo que la 
droga fue introducida a su propiedad, tal como se 
confirma con su propia declaración actuada como 
prueba. Este dicho, resulta solo una alegación infun-
dada y sin prueba de respaldo, incluso inexistente 
dentro del acervo documental presentado con el es-
crito de nulidad. Por lo contrario, resulta plenamente 
acreditado que la misma apelante se sometió a un 
acuerdo con la fiscalía de conclusión anticipada del 
proceso, por lo que estas objeciones son contradic-
torias con el ruego penal, que incluso le alcanzó el 
beneficio de bonificación premial de la pena, que se 
le impuso. La sentencia condenatoria, como bien 
señala la jueza, es prueba trasladada irrefutable, no 
solo por haber quedado firme en el proceso penal 
contenido en el expediente 02526-2017-9-2001-JR-
PE-02, sino por cuanto no existe prueba aportada 
en contrario, ni de la presunta introducción de droga 
ni de la irregularidad de la intervención. Por lo tanto, 
este alegato no es de recibo.

33. Respecto a que su principal fuente de ingre-
so es la crianza y comercialización de animales. 
Afirma la impugnante que no se le dejó presentar 
la prueba al respecto que ha documentado en foto-
grafías, lo propio ocurre con la documentación que 
revela que la apelante es una comerciante informal 
y responsable por tener créditos financieros. Este 
alegato, también resulta inadmisible, puesto que no 
se está juzgando la adquisición del inmueble sino 
su utilización o instrumentalización, que la misma 
apelante reconoce, sobre lo cual, sus actividades 
agropecuarias, su informalidad o su récord finan-
ciero no sirven de descargo. En consecuencia, este 
postulado no tiene acogida.

34. Sobre las anteriores utilizaciones del in-
mueble sin estar presente la apelante. La ape-
lante sostiene que su hijo Calín Cheros Jiménez 
tiene una sentencia por tráfico ilícito de droga, en 
el expediente 02126-2015-0-2001-JR-PE-01, por 
cuanto en el primer dormitorio del mismo inmueble 
se encontró 1,146 Kg de alcaloide de cocaína. En 
aquella oportunidad, la intervención se realizó en 
ausencia de la impugnante; incluso sostiene que “es 
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probable que su casa haya servido de instrumento, 
pero sin su consentimiento”. Esta objeción descono-
ce, lo que, para el proceso de extinción de dominio, 
significa la instrumentalización de un bien mueble o 
inmueble, definición que se encuentra contenida en 
el artículo III del Título Preliminar, numeral 3.8 de la 
Ley, que prescribe: «todos aquellos que fueron, son 
o serán utilizados como medios, de cualquier forma, 
en su totalidad o en parte, para la comisión de ac-
tividades ilícitas». Así pues, a partir de esta defini-
ción, en concordancia con el artículo 2 de la Ley, el 
bien instrumentalizado en la actividad ilícita puede 
ser extinguido sin importar quien lo haya adquirido 
o quien lo tenga en posesión. Tampoco se requiere 
que, la propietaria apelante como requerida, haya 
estado presente al momento que el inmueble se uti-
lizó para el tráfico ilícito de drogas, como postula37.

35. En cuanto a la condena de su convivien-
te Francisco Cheros Jiménez, en el expediente 
06669-2017-1-2001-JR-PE-02. Si bien, ha sido una 
prueba actuada, no resulta conducente en este pro-
ceso, ya que no se juzga la responsabilidad personal 
o la culpabilidad de las personas, menos aun si los 
hechos que merecieron esa sentencia no ocurrieron 
en el inmueble bajo examen. Y sobre la afirmación, 
que la apelante habría demostrado buena fe, pues 
ha sido víctima de esa buena fe, como madre y es-
posa, que le ha llevado a asumir culpa de terceros, 
pero que la pérdida de su inmueble, pone en riesgo 
no solo su subsistencia sino la de los demás miem-
bros de su familia; resulta una alegación meramen-
te retórica o un mero dicho, porque si reconoce la 
instrumentalización de su inmueble para el tráfico 
ilícito de drogas, aun cuando haya sido realizado 
por terceros en ocasiones anteriores al 19 de abril 
de 2017, resulta más bien una acreditación ostensi-
ble de la falta de diligencia y cuidado debido con su 
propiedad, en especial si las actividades ilícitas han 
ocurrido en su entorno familiar, cuyas actividades 
no le pueden ser desconocidas. En todo caso, no 
puede cimentar la buena fe objetiva que permitiría la 
restitución de su propiedad. En consecuencia, estos 
alegatos resultan infundados.

37 Cfr. SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 05-2020. 10/10/2020. Fundamento 
3.5; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 17; 
SSS. Exp. 00046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 20.

36. Con relación al presupuesto del artículo 
7.1.f de la Ley. Si bien, las invocaciones impug-
nativas versan sobre la naturaleza y fines de la 
condena impuesta a la apelante en el expediente 
02526-2017-9-2001-JR-PE-02; así como vuelve a 
insistir en la ausencia de responsabilidad penal de 
la apelante, incluso desconociendo que dicha con-
dena, se impuso a su solicitud expresa para bene-
ficiarse con una reducción de la pena, además de 
considerarse una comerciante informal y responsa-
ble por tener créditos financieros. No obstante, todas 
estas alegaciones – y, por cierto, los documentos 
en que se respaldan – son solo motivos aparentes 
de ataque a la revocatoria de la denuncia invocada; 
cuyo único punto rescatable es la objeción que no 
se habría configurado este presupuesto, en el caso 
del bien de la impugnante.

37. Para resolver este último punto, resulta indis-
pensable partir de la definición del presupuesto 
legal. En ese sentido, el artículo 7.1.f de la Ley 
prescribe: «Cuando se trate de bienes y recursos 
que han sido afectados dentro de un proceso pe-
nal y que el origen de tales bienes, su utilización 
o destino ilícito no hayan sido objeto de investiga-
ción; o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier causa». 
(Subrayado adicional) Entonces, existen varias va-
riantes, en los cuales se aplica este presupuesto:

37.1. Que se trate de bienes y recursos afectados 
dentro de un proceso penal, pero que el ori-
gen de tales bienes no haya sido investigado 
penalmente.

37.2. Que se trate de bienes y recursos afectados 
dentro de un proceso penal, pero que la utili-
zación o destino ilícito de los bienes no haya 
sido investigada penalmente.

37.3. Que se trate de bienes y recursos afectados 
dentro de un proceso penal, de origen o utili-
zación o destino ilícito investigados, pero que 
no se hubiere tomado sobre ellos una deci-
sión definitiva, por cualquier causa.

38. En ese orden de cosas, tanto la jueza como 
la apelante, reconocen que, sobre el inmueble en 
litigio, no se ha emitido una decisión definitiva por 
cualquier causa, no obstante, las sentencias por 
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tráfico ilícito de droga, de condena de la apelante 
en el expediente 02526-2017-9-2001-JR-PE-02 o la 
condena de Calín Cheros Jiménez, en el expediente 
02126-2015-0-2001-JR-PE-01. Vale decir, que para 
el juzgado y la apelante se estaría frente al presu-
puesto 7.1.f de la Ley en su variante tercera (37.3), 
aunque la impugnante señala que aplicarlo en este 
caso, sería un acto excesivo que atenta contra el fin 
constitucional resocializador de la pena.

39. Este presupuesto (7.1.f de la Ley) bajo análi-
sis, posee una configuración de regla jurídica resi-
dual, preponderantemente. O sea, que su utilización 
debe preferirse, en el caso, que los bienes requeri-
dos de extinción no puedan caber en ninguno de 
los otros presupuestos, precisamente para evitar 
espacios de impunidad, tal como lo ha resaltado la 
propia Corte Suprema de Justicia en la casación 
1213-2019/Junín38. Esto no quiere decir, que este 
presupuesto no pueda concurrir con los demás, 
pero para evitar el exceso de persecución real, ya 
que, si la fiscalía ha demostrado un presupuesto di-
ferente, como en este caso la instrumentalización, 
resulta redundante y hasta excesivo acumular otro 
presupuesto, salvo que pretenda un petitorio alter-
nativo (del tipo si no se demuestra «x», entonces 
que se analice la demostración de «z»), que no es 
el caso. Ahora bien, existiendo libertad postulatoria, 
en ejercicio de la optimización de la garantía funda-
mental a la tutela jurisdiccional efectiva (artículo II 
del Título Preliminar, numeral 2.6 de la Ley) cuando 
la fiscalía postule la concurrencia de presupuestos 
no alternativos, a pesar de lo fundamentado, como 
propone en este caso, queda obligada a probar am-
bos presupuestos, porque de no hacerlo, como es 
su obligación por el principio de carga de la prue-
ba (artículo II del Título Preliminar, numeral 2.9 de la 
Ley)39, el pedido en el presupuesto concurrente no 
demostrado, resultaría infundado.

38 Ejecutoria suprema de la Sala Penal Permanente, caso María 
Elena Carhuallanqui Porras por el delito de contrabando en agravio 
del Estado, del 16 de marzo de 2022, fundamento octavo. Cfr. Casa-
ción 113- 2013/Arequipa y casación 540-2015/Puno.
39 RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 13/11/2020. Fundamento 8. 
«… [el] propietario requerido y su conocimiento o buena fe diligente 
y prudente de propietario, no basta con ser alegada, sino que tendría 
que ser acreditada en virtud de la carga dinámica de la prueba por la 
cual todos los sujetos procesales en extinción de dominio en igualdad 
de condiciones procesales pueden demostrar sus dichos…»

40. En consecuencia, en el expediente no aparece 
demostración que el inmueble sometido al proceso 
de extinción de dominio, haya sido afectado en el 
proceso penal. Es decir, no se ha acreditado la exis-
tencia de una medida cautelar real, emitida por el 
juzgado penal. Por lo tanto, no se ha cumplido el 
presupuesto 7.1.f de la Ley en ninguna de sus va-
riantes (ver fundamento 37). El hecho que haya sido 
incautado en el proceso de extinción de dominio no 
colma el presupuesto de la regla jurídica. Luego, 
la apelación en este extremo es fundada en parte, 
por lo que deberá revocarse la sentencia en este 
extremo declarándose infundado el pedido fiscal de 
extinción del inmueble por este presupuesto.

VII. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso 
de apelación interpuesto por Francisca Jimé-
nez García, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la resolución DIEZ del veinti-
cuatro de noviembre de dos mil veintiuno que 
aparece de páginas 569 a 570 que: DECLARÓ 
INFUNDADA la nulidad deducida, entiéndase 
contra la resolución nueve.

3. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución DIECISÉIS del treinta de diciembre 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
597 a 613, en el extremo que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de domi-
nio formulada por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Piura,  del 
bien inmueble: Vivienda  de  material  noble,  
ubicada  en el Asentamiento Humano Taca-
lá, Manzana D, lote 7, sector II, distrito de 
Castilla, provincia y departamento de Piura, 
[con los siguientes linderos, por el frente con la 
calle 1 con 7.85 ml, por la derecha con el lote 
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6 con 20.00 ml, por la izquierda con el lote 8 
con 20.00 ml y por el fondo con los lotes 28 y 
29, haciendo un total de 157.00 m2, valorizado 
en S/ 40,000.00], de propiedad de Francisca Ji-
ménez García, identificada con DNI 80553863. 
EXTINGUIÓ el derecho de propiedad que so-
bre el bien inmueble antes señalado ejercía la 
propietaria: Francisca Jiménez García, confor-
me a la partida registral P15043788, debiendo 
inscribirse en mérito de la presente sentencia, 
como titular del bien al Estado Peruano; con lo 
demás que sea pertinente, respecto del presu-
puesto de instrumentalización del artículo 
7.1.a de la Ley.

4. REVOCAR la Sentencia contenida en la reso-
lución DIECISÉIS del treinta de diciembre del 
dos mil veintiuno, en el extremo que: Declaró 
Fundada la demanda de extinción de dominio, 
con relación al presupuesto de inexistencia 
de decisión penal sobre el bien del artículo 
7.1.f de la Ley y REFORMÁNDOLA DECLA-
RA INFUNDADA la demanda de extinción de 
dominio formulada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Piura, 

del bien inmueble: Vivienda de material noble, 
ubicada en el Asentamiento Humano Tacalá, 
Manzana D, lote 7, sector II, distrito de Casti-
lla, provincia y departamento de Piura, por di-
cho presupuesto.

5. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual tie-
ne la obligación de custodiar el destino, valor y 
eficiente uso del bien extinguido para que con-
tribuya eficazmente al erario nacional, debien-
do informar en el plazo más breve posible, al 
juzgado de ejecución las acciones que hubiere 
adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

SS.

ZAMORA BARBOZA 

LUJÁN TÚPEZ

 SOSAYA LÓPEZ





55
Expediente 0033-2022-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción  
de dominio de nuevo Chimbote

Asunto Apelación de sentencia

Requerida Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, Consuelo Chávez Franco

Impugnante Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, Consuelo Chávez Franco

Jueces Llap Unchón, Falla Salas, Sosaya López
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, veinticinco de agosto  
del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de la requerida 
Consuelo Chávez Franco (pp. 267-280) y el recurso 
de apelación del requerido Arturo Juvenal Alvarado 
Aguirre (pp.282-295), ambos contra la sentencia (re-
solución N° 11) obrante de páginas 243 a 264, que 
declaró fundada la demanda de Extinción de Domi-
nio respecto de bien mueble y dinero en efectivo.

ANTECEDENTES.

I. En las páginas 67 a 87 obra la demanda de 
Declaratoria de Extinción de Dominio interpuesta por 
el Fiscal Provincial Provisional de la Fiscalía Provin-
cial Transitoria de Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal del Santa contra Consuelo Chávez Franco, 
propietaria del bien mueble automóvil marca Hyundai, 
modelo Accent; color negro, carrocería Sedán, motor 
N°G4LCJU933881; Serie N°KMHCT41BAJU41787; 
VIN N°KMHCT41BAJU41787; Año modelo 2018, ad-
quirido por el monto de $ 12990.00 dólares America-
nos y Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, propietario de 
la suma de S/. 3015.90 (tres mil quince con 90/100 
soles y $11.00 dólares americanos).

“2.1. Los fundamentos expuestos en la demanda de 
extinción de dominio son los siguientes:

SUMILLA:

“Según lo establece el artículo 68.2 del Reglamento del D. Leg. Sobre Extinción de Dominio “La 
Sala Superior valorará independientemente la prueba actuada en la audiencia de apelación y las 
pruebas pericial, documental, pre constituida y anticipada. La Sala Superior no puede otorgar dife-
rente valor probatorio a la prueba personal que fue objeto de inmediación por el Juez Especializado, 
salvo que su valor probatorio sea cuestionado por una prueba actuada en segunda instancia”, lo 
que no ha sucedido en el presente caso, puesto que no ha existido actividad probatoria ante la Sala 
Superior, por ello las valoraciones de las declaraciones testimoniales al no haber sido enervados 
por nueva prueba en la segunda instancia, no carecen del sustento probatorio otorgado por el A 
quo y respecto de la prueba documental la Sala Superior la ha valorado en forma independiente”.

2.1.1. Con fecha 05 de diciembre del 2019, personal 
policial de la DEPINCRI Chimbote; se constituyeron 
a realizar patrullaje por inmediaciones de la Plaza 
Mayor de Nuevo Chimbote, siendo que, las 16:30 
horas, a aproximadamente, cuando se encontraban 
por la Av. Pacifico (altura del BCP), personal poli-
cial divisó un auto color negro, con las caracterís-
ticas descritas por el personal de inteligencia. Así, 
los tripulantes de tal vehicula, al notar la presencia 
policial (identificando a uno de los efectivos policia-
les) empezaron su huida; por lo que, con el vehículo 
en movimiento, personal policial se identificó con la 
placa insignia señalando que se estacionen, hacien-
do caso omiso a la orden policial, avanzando hasta 
la Av. El Contry, estacionándose a la altura de la po-
llería “La Granja Linda” lugar donde se intervino al 
vehículo de la placa de rodaje H2E-548, de color ne-
gro, marca Hyundai, modelo Accent, con las carac-
terísticas descritas por el personal de Inteligencia.

2.1.2. Circunstancias en que el personal policial per-
cibió que en el interior del vehículo trascendía un 
fuerte olor similar al de marihuana; razón por la cual 
se efectuó el registro personal respecto a Arturo Ju-
venal Alvarado Aguirre, el mismo que se encontraba 
como copiloto del vehículo intervenido; quien vestía 
un bividí color negro con inscripciones en el pecho 
con letras amarillas y blancas; pantalón color azul con 
líneas amarillas, tipo buzo; zapatillas de color blanco 
con negro; llevando consigo un morral de cuero, co-
lor marrón, con dos compartimientos. Al efectuarse el 
respectivo registro, se halló en el interior de dicho mo-
rral, en el compartimiento grande, residuos de hierba 
seca verdusca con olor y características a Cannabis 
Sativa-Marihuana; asimismo, en el compartimento 
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pequeño se halló un (01) moño se hierba seca ver-
dusca con olor y características a Cannabis Sativa- 
Marihuana, procediéndose a su comiso.

2.1.3. De igual manera, en el compartimento gran-
de del morral color marrón, junto con los residuos 
de la hierba seca verdusca con olor y característi-
cas a Cannabis Sativa, se halló una (01) moneda 
de cinco soles; diez (10) monedas de dos soles; 
ocho (08) monedas de un sol; tres (03) monedas 
de cincuenta céntimos; tres (03) monedas de vein-
te céntimas; ocho (08) monedas de diez céntimos. 
Además, en el interior de la billetera color marrón 
de cuero, marca “Genuine Leather” de propiedad 
del referido intervenido, se halló veinticuatro (24) 
billetes de cien soles, con las siguientes, can las si-
guientes series, números: C998561S, B4236384G, 
C5458443N; B6757897Q; C0508856I; B9557702Y; 
C5664368T; B5584930G; A9364248F; C8926139E; 
C8813426H; C2495490A; C1413611J; B6110506X; 
A8341688E; C3635038T; C5952876A; Y5038973B; 
C5551637N; Y5252340B; A3592683E; C6576128P: 
C9185210R, C6139916E; siete ( 07) billetes de 
veinte soles con los siguientes números de serie: 
C5535908R; C4458866D; C5480026V; C2506250Q; 
C5803374D; C9352752J; C0885908M; nueve (09) 
billetes de diez soles con los siguientes números 
de serie: C35469241; C1177257S; C1937205M; 
B3775782Z; C4337085V; C5453120W; C7909602F; 
C5619463Q; C5965690M; un billete de diez dólares 
americanos con número de serie ME32359445B; 
un (01) billete de un dólar americano con número 
de serie F57577347E; entre otras especies, hacien-
do un total de S/. 3,015.90 soles y $ 11.00 dólares 
americanos.

2.1.4. Asimismo, que al realizarse el registro vehi-
cular del vehículo con placa de rodaje H2E-458, 
el cual en momentos de la respectiva intervención 
era conducido por la persona de Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez; se halló sobre el asiento posterior, 
en la parte media, un paquete ovalado forrado con 
cinta film, conteniendo en su interior hierbas secas 
verduscas, con olor y características al parecer 
Cannabis Sativa “Marihuana”. Así como, se halló en 
la parte del freno de mano, entre los dos asientos 
delanteros, una billetera de marca “Renzo Costa” 
en cuyo interior se encontró un (01) billete de diez 
soles con serie N° C1692353C.

2.1.5. Posteriormente, conforme a las correspon-
dientes diligencias policiales, se efectuó el descar-
te y pesaje de droga, teniéndose que respecto al 
paquete ovalado forrado con cinta film, conteniendo 
en su interior hierba seca verdusca con olor y ca-
racterísticas al parecer Cannabis Sativa-Marihuana 
(hallado en el interior del vehículo de placa de roda-
je H2E-458); al someterse una muestra de tal con-
tenido al reactivo DUQUENOIS REAGENT, arrojó 
una coloración violácea, la cual indicó positivo para 
Cannabis Sativa - Marihuana, con un peso bruto de 
noventa y seis (96) gramos.

2.1.6. Así también, en cuanto a los residuos de hier-
ba seca verdusca con olor y características a Can-
nabis-Sativa (muestras halladas en poder de Arturo 
Juvenal Alvarado Aguirre); al someterse una mues-
tra de tal contenido al reactivo DUQUENOIS REA-
GENT, arrojó una coloración violácea, la cual indica 
positivo para Cannabis Sativa- Marihuana, con un 
peso bruto de dos (02) gramos.

2.1.7. En el trascurso de la respectiva investiga-
ción preliminar- caso Nº 3303 2019-, seguida ante 
la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Nuevo Chimbote, se recabó informe pericial forense 
de droga N° 00010621 2019, del 18 de diciembre 
de 2019, respecto a la muestra consistente en frag-
mentos de especie vegetal seco, concluyéndose 
que la misma, corresponde a Cannabis Sativa- Ma-
rihuana, con un peso neto de 0.002 Kg. (02 gramos). 
Asi también, el informe pericial forense de drogas 
N° 00010619-2019, del 18 de diciembre de 2019, 
respecto a la muestra consistente en fragmentos de 
especie vegetal seco envuelto en cinta film transpa-
rente; concluyéndose que la misma corresponde a 
Cannabis Sativa Marihuana, con un peso neto de 
0.090 Kg. (90 gramos).

2.2. Como presupuesto de su demanda invoca el re-
gulado en el parágrafo a) del artículo 70 del Decreto 
Legislativo 1373, dado que los bienes constituyen 
instrumento y ganancias relacionados a la comisión 
de una actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas.

2.3. Además, se ha sustentado la relación o nexo 
entre el bien y la actividad ilícita; con lo demás que 
expone”.
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II. El Juez del Juzgado Transitorio Especializado de 
Extinción de Dominio de Nuevo Chimbote admitió a 
trámite la demanda por resolución N° 01 de páginas 
88 a 94. Por escrito de páginas 105 a 113 contesta la 
demanda la Procuraduría Pública solicitando que se 
declare fundada la demanda y por escritos páginas 
127 a 134 y pp. 141 a 148 contestan la demanda 
Consuelo Chávez Franco y Arturo Juvenal Alvarado 
Aguirre, respectivamente, solicitando ambos que se 
declare infundada la demanda. Llevándose a cabo 
las audiencias de su propósito se expidió la senten-
cia, resolución número once que declaró fundada 
la demanda, siendo apelada por ambos requeridos.

PRETENSIÓNES IMPUGNATORIAS

Pretenden los apelantes la revocatoria de la resolu-
ción recurrida y como pretensión alternativa que se 
declare la nulidad de la sentencia, por los siguientes 
fundamentos que les son comunes:

Respecto a la valoración de los medios de prueba:

a) La acreditación de la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas

La sentencia recurrida se basa en las declaracio-
nes de los sub Oficiales Eloy Boris Rojas Enríquez 
y Raúl Salazar Flores, quienes participaron directa-
mente en la intervención de los requeridos.

“Con respecto al primer sub oficial, tenemos que él 
fue el encargado de realizar el acta de registro vehi-
cular, en cuya declaración señalo que: (...) Registré 
el asiento posterior del vehículo, donde encontró un 
paquete ovalado, forrado con cinta. De ahí, por me-
didas de seguridad, como había mucho tráfico (por-
que la intervención fue en la plaza), nos traslada-
mos a la DEPINCRI. Señala que las diligencias que 
se llevaron a cabo en DEPINCRI no contaron con la 
participación del Ministerio Público (...) el tiempo de 
duración de la intervención frente a “la granja linda”, 
fue de media hora, pero no recuerda exactamente.

Por su parte, el segundo suboficial, señalo que fue 
responsable de realizar el acta de registro personal 
de mí patrocinado Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, 
en cuya declaración señaló que: En las pertenen-
cias de Arturo Juvenal se le encontró billetes, unos 
billetes de cien soles y otros billetes. Añade que el 

tiempo de duración de la intervención ha sido uno 
siete, ocho o diez minutos. Que conoce que las 
actas se formularon en la DEPINCRI de Chimbo-
te. Desconoce en qué momento le comunican al 
representante del Ministerio Público. En el acta del 
registro vehicular no participó el Ministerio Público 
porque todavía no se había apersonado. Que las 
actas se realizaron en otro lugar, porque la interven-
ción fue en la vía pública donde transitan vehículos 
y personas.

La defensa advierte que las declaraciones de los 
suboficiales ofrecidos par el Ministerio Publico de-
notan evidentes contradicciones con respecto al 
tiempo que duró la intervención y los motivos que 
llevaron a que las actas, tanto la de intervención 
como la de registro personal, fueran redactadas en 
otro lugar diferente al que fueron intervenidos cir-
cunstancias que le restan credibilidad a las declara-
ciones de los referidos testigos”

El A Quo “señaló en el considerando 5.4 que los tes-
tigos han prestado una versión concordante en su 
mayor parte, no obstante, en el considerando 5.5, el 
A Quo reconoce que en el presente caso existe con-
tradicciones en los referidos testigos. Por lo señala-
do anteriormente tenemos que el razonamiento del 
magistrado vulnera el derecho fundamental a la de-
bida motivación, consagrado en el artículo 139, inci-
so 5 de la CPP, tal como lo señala el Tribunal Consti-
tucional en el expediente STC N° 04295-2007-PHC/
TC, en donde señalo: el contenido del derecho cons-
titucional a la debida motivación de las resoluciones 
judiciales, ha establecido que éste “(...)obliga a los 
órganos judiciales a resolver las pretensiones de las 
partes de manera congruente con los términos en 
que vengan planteadas, sin cometer, por lo tanto, 
desviaciones que supongan modificación o altera-
ción del debate procesal (incongruencia activa). (...) 
El incumplimiento total de dicha obligación, es decir, 
el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar 
la decisión del marco del debate judicial generando 
indefensión, constituye vulneración del derecho a la 
tutela judicial y también del derecho a la motivación 
de la sentencia (incongruencia omisiva)”

Sumado a ello, es importante destacar que esta de-
fensa presentó como medio probatorio el acta fiscal 
de fecha 10.12.2019 perteneciente a la investigación 
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preliminar N 3303-2019 en contra de Fernando Ro-
dríguez Asencio Chávez y mi patrocinado Arturo 
Juvenal Alvarado Aguirre por el presunto delito de 
Micro comercialización de Drogas, donde el fiscal 
responsable de la investigación señalo que no exis-
ten graves y fundados elementos de convicción que 
den merito a solicitar una medida de coerción per-
sonal en contra de los investigados. Asimismo, que 
existen contradicciones en la declaración de 2 de 
los 6 efectivos policiales que participaron en la inter-
vención, medio probatorio que el magistrado no ha 
valorado correctamente en conjunto con lo referido 
en párrafos anteriores.

Con respecto a estas irregularidades por parte de los 
efectivos policiales, esta defensa trajo a colación lo 
señalado por la Corte Suprema en la Casación 253-
2013, que dispuso como doctrina jurisprudencial con 
relación a la prolongación del registro personal en 
las actuaciones procesales, obstante tenemos que, 
en la presente resolución recurrida, en el fundamen-
to 5.6, el A Quo indicó que: “La Cas 253-2013-Puno 
establece las pautas y procedimientos a seguir en 
caso se prolongue la diligencia de registro personal 
a lugar distinto de donde se produjo la intervención, 
a efecto de contarse con las garantías necesarias 
para el imputado. No obstante, debe indicarse que 
la doctrina emitida en la mencionada sentencia es 
propiamente aplicable al proceso penal, proceso en 
el cual el estándar probatorio es mucho mayor que 
en el proceso de extinción de dominio, que cuenta 
con un estándar probatorio de Balance de probabi-
lidades, que significa que corresponde a las partes 
probar en la mayor medida posible tanto la ilicitud 
del origen o destino de un bien o - a contrario sen-
su-que este corresponde a un bien licito”

Con relación al punto anterior, tenemos que el A Quo 
señalo en el fundamento 5.7. que si bien ha que-
dado acreditado que el registro personal de Arturo 
Juvenal Alvarado Aguirre se efectuó en las instala-
ciones de la DEPINCRI-Chimbote, así como la no 
utilización de cadenas de custodia para el traslado 
de la droga encontrada, se trata de irregularidades, 
dado que derivan de una vulneración de formalida-
des, pero no en una vulneración de derechos funda-
mentales, por lo que dichos documentos gozan de 
ineficacia probatoria para probar los hechos que se 
pretenden acreditar con ellos”

Nótese, que es el propio magistrado quien afirma 
que existió irregularidades en la intervención de los 
referidos- haciendo énfasis en que la presunta sus-
tancia encontrada en el vehículo no fue cautelada a 
través de la cadena de custodia-, no obstante esta 
defensa no comparte la posición del A Quo con re-
lación que solo existió vulneración de formalidades, 
toda vez que es evidente que en el presente caso 
se ha trasgredido el derecho fundamental al debido 
proceso, razonamiento que esta defensa no com-
parte por cuanto es evidente que se ha vulnerado 
el derecho fundamental al debido proceso. Así, la 
actividad de la etapa pre judicial, es decir, la investi-
gación fiscal debe respetar las garantías del debido 
proceso que asisten al investigado.

b) La determinación del bien dinerario (S/ 3015.90 
Y $11.00) constituye ganancias ilícitas.

El A Quo ha señalado en el fundamento 7.1, lo si-
guiente: “Al respecto, conforme a lo acreditado, se 
aprecia que el dinero fue encontrado en posesión 
del intervenido y requerido Arturo Juvenal Alvarado 
Aguirre, dentro de su morral de color marrón y jun-
to con residuos de hierba seca, con características 
de Cannabis sativa (Ver Acta de registro personal, 
comiso e incautación, de fecha 05 de diciembre de 
2019 fs. 05 a 06), cuya confirmación de que se trata 
de una sustancia prohibida se ha dado con el Infor-
me Pericial Forense de Drogas N° 00010619-2019.

Debemos tener en cuenta que los fundamentos ex-
puestos anteriormente por esta defensa sobre la 
irregularidad de la intervención y por tanto de las 
actas presentadas por el Ministerio Publico, más 
aún si el propio Magistrado de la presente causa 
ha referido ha existido dichas irregularidades, por 
tanto, lo vertido por el A Quo en el párrafo anterior 
denota una motivación incongruente que trasgrede 
el derecho de mi patrocinado.

Por otro lado, el A Quo ha señalado en el fundamen-
to 7.3 que queda establecido la relación de amis-
tad entre el requerido y el señor Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez, lo cual es relevante para deducir la 
vinculación de Arturo Juvenal Alvarado Aguirre con 
actividades ilícitas de tráfico ilícito de drogas, pues 
de acuerdo a las máximas de experiencia nadie 
que sea ajeno a estas actividades puede transitar 
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cómodamente en el mismo vehículo donde se está 
trasladando la sustancia prohibida (Marihuana).

No obstante, se advierte que fiscalía no ha presen-
tado ningún medio probatorio que corrobore dicha 
relación de amistad, por el contrario, es el propio A 
Quo, quien, aduciendo a las máximas de experien-
cia, ha inferido dicha relación, sin embargo, no ha 
explicado las razones que lo llevan a esa inferencia; 
situación que evidencia una falta de motivación con 
relación a ese extremo de la resolución recurrida.

En cuanto a la boleta de venta 001-N° 003598, el 
magistrado señalo que “debe indicarse que esta no 
cuenta con pleno respaldo ni se colige que el acto 
que pretende demostrar sea cierto, dado que se tra-
ta de una boleta que emite el propio requerido, por 
lo que tiene plena disposición de su emisión, pu-
diendo consignar fechas y nombres, sin que nece-
sariamente se haya verificado que el comprador y el 
equipo correspondan a la realidad... Es decir, que la 
mencionada boleta no tiene la suficiencia probatoria 
para demostrar que el dinero materia de extinción 
de dominio, provenga de dicha venta, al no haber-
se aportado otros medios probatorios orientados a 
acreditar que dicha compra venta corresponde a un 
negocio jurídico cierto”.

Dicho razonamiento no es de recibo de esta defen-
sa, toda vez que en el plenario se ha quedado de-
mostrado que el requerido cuenta con un negocio 
propio-Mundo IPhone- el cual está debidamente au-
torizado por la Municipalidad de Nuevo Chimbote, 
por tanto, los ingresos que tiene están debidamente 
acreditados.

Con relación a la boleta 001-N003596, el magistra-
do señaló no cuenta con pleno respaldo ni se coli-
ge que el acto que pretende demostrar sea cierto, 
dado que se trata de una boleta que emite el propio 
requerido, por lo que tiene plena disposición de su 
emisión, pudiendo consignar fechas y nombres, sin 
que necesariamente se haya verificado que el com-
prador y el equipo correspondan a la realidad.

No obstante, esta defensa advierte que dicho medio 
probatorio acredita fehacientemente el dinero incau-
tado de propiedad del requerido, toda vez que fue 
expedida con fecha 05.12.2019 con todas las for-
malidades- tal como numero de RUC compradora 

y su respectivo DNI, por tanto no es de recibo lo 
señalado por el A Quo. Sumado a ello, tenemos que 
fiscalía presentó un acta de recabo de información 
de páginas web, de fecha 11.06.2021, donde se se-
ñaló que el precio de dicho celular estaba entre los 
S/2,239.00 Y S/2,649.00, circunstancia que no acre-
dita el monto por el cual fue vendido el celular que 
consta en la referida boleta.

No obstante, esta defensa presento 3 capturas de 
pantalla 18.08.2021, de la página web https://peru.
com/epic/epicmobile/estos-seran-precios-ipho-
ne-xs-iphone-xs max-y-iphone- xrperu-fotosnoti-
cia577988), siendo su precio S/3999 soles, en tal 
sentido, es importante mencionar que si bien es 
cierto que en el presente caso se vendió un equi-
po de segunda, no es menos cierto, que a la fecha 
de dicha venta el precio del equipo oscilaba entre 
los S/ 3500 y 4000 soles, sumado a ello tenemos 
que también se vendió un cubo de Ipad original por 
el precio de S/ 90 soles, circunstancia que acredita 
fehacientemente el dinero encontrado e incautado 
por los efectivos policiales, circunstancia que no ha 
sido valorada correctamente por el A Quo, lo cual 
denota una falta motivación en este extremo de la 
resolución recurrida

Por consiguiente, tenemos que el artículo 17. Nu-
mera 1) literal d), prescribe que debe existir un nexo 
de relaciones entre los bienes y la actividad ilícita, 
sin embargo, en la presente causa, se advierte que 
el vehículo incautado haya servido para la presunta 
comercialización de sustancias ilícitas, por lo que 
no es posible determinar el cumplimiento del nexo 
causal, más aún si la tesis de la fiscalía está basada 
en la existencia de indicios, sin embargo, el A Quo 
ha manifestado que las actas están vertidas de irre-
gularidades.

c) Fundamentos de agravio que sustenta la pre-
tensión alternativa que se declare nula la 
sentencia

La sentencia cuestionada vulnera el debido proce-
so y vulnera la garantía de la motivación adecuada 
y suficiente de las resoluciones judiciales (motiva-
ción aparente e insuficiente-), pues se ha valorado 
indebidamente actividad probatoria, no se ha rea-
lizado una motivación, clara, lógica y completa 
de los hechos que se tienen como probados, en 
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consecuencia se ha demostrado la existencia de 
vicios insubsanables que afectan el debido proce-
so, pues se han inobservado los incisos 3 y 5 del 
Artículo 139° de la Constitución Política del Estado, 
por lo que corresponde declarar la nulidad del acto 
procesal, sentencia, y que dicho acto procesal sea 
realizado por otro órgano jurisdiccional, previo juicio 
y con observancia de los principio del 

Es evidente que la resolución recurrida no tiene una 
debida motivación, y por el contrario solo ha utili-
zado criterios no tan lógicos para fallar en contra 
de mi patrocinada y proceder a extinguir su derecho 
de propiedad con respecto a su vehículo a pesar 
de no existir pruebas concretas que determinen su 
responsabilidad, así como del bien dinerario del 
requerido.

FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR:

CONSIDERANDOS.

PRIMERO: Los hechos en los que se sustenta la 
demanda de extinción de dominio, descritos por el 
representante del Ministerio Público, son: 

“2.1. Con fecha 05 de diciembre del 2019, perso-
nal policial de la DEPINCRI Chimbote, estando a la 
información previamente proporcionada por DEP-
DEINT Chimbote, de que sujetos al margen de la ley 
concertarían por inmediaciones de Nuevo Chimbote 
a fin de perpetrar ilícitos penales; se constituyeron 
a realizar patrullaje por inmediaciones de la Plaza 
Mayor de Nuevo Chimbote. Siendo que, a las 16:30 
horas, aproximadamente, cuando se encontraban 
por la Av. Pacifico (altura del BCP), personal poli-
cial divisó un auto color negro, con las caracterís-
ticas descritas por el personal de inteligencia. Así, 
los tripulantes de tal vehículo, al notar la presencia 
policial (identificando a uno de los efectivos policia-
les) empezaron su huida; por lo que, con el vehículo 
en movimiento, personal policial se identificó con la 
placa insignia señalando que se estacionen, hacien-
do caso omiso a la orden policial, avanzando has-
ta la Av. El Contry, estacionándose a la altura de la 
pollería “La Granja Linda”, lugar donde se intervino 
al vehículo de placa de rodaje H2E-458 de color ne-
gro, marca Hyundai, modelo Accent, con las carac-
terísticas descritas por el personal de inteligencia.

2.2 Circunstancias en que el personal policial perci-
bió que en el interior del vehículo trascendía un fuer-
te olor similar al de marihuana; razón por la cual se 
efectuó el registro personal respecto a Arturo Juvenal 
Alvarado Aguirre, el mismo que se encontraba como 
copiloto del vehículo intervenido; quien vestía un bi-
vidí color negro con inscripciones en el pecho con 
letras amarillas y blancas, pantalón color azul con 
líneas amarillas, tipo buzo; zapatillas de color blan-
co con negro; llevando consigo un morral de cuero, 
color marrón, con dos compartimentos. Al efectuar-
se el respectivo registro, se halló en el interior de 
dicho morral, en el compartimento grande, residuos 
de hierba seca verdusca con olor y características 
a Cannabis Sativa-Marihuana; asimismo, en el com-
partimento pequeño se halló un (01) moño de hierba 
seca verdusca con olor y características a Cannabis 
Sativa - Marihuana, procediéndose a su comiso.

2.3. De igual manera, en el compartimento grande 
del morral color marrón, junto con los residuos de 
la hierba seca verdusca con olor y características a 
Cannabis Sativa, se halló una (01) moneda de cin-
co soles; diez (10) monedas de dos soles; ocho (08) 
monedas de un sol; tres (03) monedas de cincuen-
ta céntimos; tres (03) monedas de veinte céntimas; 
ocho (08) monedas de diez céntimos. Además, en 
el interior de la billetera color marrón de cuero, mar-
ca Genuine Leather” de propiedad del referido in-
tervenido, se halló veinticuatro (24) billetes de cien 
soles, con las siguientes, can las siguientes series, 
números: C998561S, B4236384G, C5458443N; 
B6757897Q; C0508856I; B9557702Y; C5664368T; 
B5584930G; A9364248F; C8926139E; C8813426H; 
C2495490A; C1413611J; B6110506X; A8341688E; 
C3635038T; C5952876A; Y5038973B; C5551637N; 
Y5252340B; A3592683E; C6576128P: C9185210R, 
C6139916E; siete ( 07) billetes de veinte soles 
con los siguientes números de serie: C5535908R; 
C4458866D; C5480026V; C2506250Q; C5803374D; 
C9352752J; C0885908M; nueve (09) billetes de 
diez soles con los siguientes números de serie: 
C35469241; C1177257S; C1937205M; B3775782Z; 
C4337085V; C5453120W; C7909602F; C5619463Q; 
C5965690M; un billete de diez dólares americanos 
con número de serie ME32359445B; un (01) bi-
llete de un dólar americano con número de serie 
F57577347E; entre otras especies, haciendo un total 
de S/. 3,015.90 soles y $ 11.00 dólares americanos.
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2.4. Igualmente, se efectúo el registro personal de 
Fernando Rodrigo Asencio Chávez, el mismo que 
se encontraba vestido con una polera de color ver-
de fosforescente, un pantalón de color beige, zapa-
tillas de varios colores de marca Nike; a quien se 
le encontró en la mano izquierda un reloj de marca 
G-Shock de color plateado, y en la mano derecha un 
(01) equipo celular marca Iphone, color negro, con la 
tapa en mal estado de conservación (trizado) y con 
su respectivo protector de equipo celular color rojo.

2.5. Asimismo, se procedió a realizarse el registro 
vehicular del vehículo con placa de rodaje H2E-458, 
el cual en momentos de la respectiva intervención 
era conducido por la persona de Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez; hallándose sobre el asiento poste-
rior, en la parte media, un paquete ovalado forrado 
con cinta film, conteniendo en su interior hierbas se-
cas verduscas, con olor y características al parecer 
Cannabis Sativa “Marihuana”. Así como, se halló en 
la parte del freno de mano, entre los dos asientos 
delanteros, una billetera de marca “Renzo Costa” 
en cuyo interior se encontró un (01) billete de diez 
soles con serie N° C1692353S. Cabe indicarse que 
conforme se dejó constancia en la respectiva acta, 
el registro vehicular se efectuó en el lugar de la in-
tervención; sin embargo, por medidas de seguridad, 
el acta correspondiente se redactó en las oficinas 
de la DEPINCRI Chimbote.

2.6. Posteriormente, conforme a las correspondien-
tes diligencias policiales, se efectuó el descarte y 
pesaje de droga, teniéndose que respecto al paque-
te ovalado forrado con cinta Film, conteniendo en 
su interior hierba seca verdusca con olor y caracte-
rísticas al parecer Cannabis Sativa- Marihuana (ha-
llado en el interior del vehículo de placa de rodaje 
H2E-458); al someterse una muestra de tal conte-
nido al reactivo DUQUENOIS REAGENT, arrojó 
una coloración violácea, la cual indicó positivo para 
Cannabis Sativa - Marihuana. Con un peso bruto de 
noventa y seis (96) gramos.

Así también, en cuanto a los residuos de hierba seca 
verdusca con olor y características a Cannabis Sati-
va y un (01) moño de hierba seca verdusca con olor 
y características a Cannabis Sativa (muestras halla-
das en poder de Arturo Juvenal Alvarado Aguirre); al 
someterse una muestra de tal contenido al reactivo 

DUQUENOIS REAGENT, arrojó una coloración violá-
cea, la cual indica positivo para Cannabis Sativa-Ma-
rihuana. Con un peso bruto de dos (02) gramos.

2.7. Cabe indicarse además, que se recabó la decla-
ración testimonial del efectivo policial S3 PNP Eloy 
Boris Rojas Enríquez, de fecha 08 de diciembre de 
2019, quien narró la forma y circunstancias en que 
se produjo la intervención contra Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez y Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, 
habiendo señalado que el día 05 de diciembre de 
2019, siendo las 16:00 horas, al tomar conocimiento 
por parte de la unidad de inteligencia, de que se iba 
a realizar un intercambio de droga en un auto de 
color negro en la Plaza Mayor de Nuevo Chimbote, 
se dirigió hasta dicho lugar en un vehículo particular 
donde se encontró con el resto del personal policial, 
procediendo a realizar vigilancias discretas por el 
lugar y a las 16:30 horas apreciaron a un vehículo 
de color negro con las características proporciona-
das por personal de inteligencia, el cual circulaba 
en forma lenta por la Av. Pacifico a la altura de los 
bancos, prosiguiendo a seguir a dicho vehículo, cir-
cunstancias en que se identificaron como policías e 
indicando que se estacione, haciendo caso omiso 
y siguiendo con su recorrido hasta estacionarse en 
la Av. Country, frente a la pollería “la Granja Linda”.

Asimismo, indicó el manifestante que fue el encar-
gado de realizar el registro del vehículo intervenido, 
siendo que al abrir la puerta trasera se sintió un olor 
característico a marihuana, apreciando al lado dere-
cho del asiento medio un paquete en forma ovalada. 
Luego de lo cual, subieron al vehículo intervenido 
a su conductor, Fernando Rodrigo Asencio Chávez, 
y al intervenido, Arturo Juvenal Alvarado Aguirre a 
otro vehículo, procediendo a dirigirse a la DEPIN-
CRI Chimbote para la de las respectivas actas.

2.8. De igual manera, se recabó la declaración tes-
timonial del efectivo policial $3 PNP Raúl Salazar 
Flores, de fecha 08 de diciembre de 2019, quien fue 
el encargado de efectuar el registro a la persona de 
Arturo Juvenal Alvarado Aguirre. Así, narró la forma 
y circunstancias en que se produjo la intervención 
policial el día 05 de julio de 2019. Precisó que en 
tal fecha, siendo las 15:50 horas recibió una llama-
da del S2 Arteaga, indicándole que por la Unidad 
de Inteligencia se tomó conocimiento de que por 
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inmediaciones de la Plaza Mayor de Nuevo Chim-
bote se iba a realizar un pase de drogas; por lo que, 
el personal policial del grupo 4 se constituyeron al 
lugar, en donde su persona estuvo a la espera de 
instrucciones mientras que sus colegas realizaban 
patrullaje por la zona; tomándose conocimiento que 
la persona que iba a entregar la droga estaba a 
bordo de un vehículo de color negro, marca Hyndai 
Accent; momentos en los cuales apreció al vehículo 
donde se trasladaba el personal policial persiguien-
do al vehículo de color negro, de sur a norte doblan-
do por la Av. Country hacia la Av. Argentina, estacio-
nándose el auto negro a la altura de la pollería “La 
Granja Linda”.

“Señaló que, al acercarse al vehículo intervenido 
apreció al copiloto, identificándose como policía y 
solicitándole sus documentos, siendo que al aso-
marse al vehículo sintió un olor característico a 
marihuana; además la persona que estaba como 
copiloto portaba sobre su cuello un morral de color 
marrón, solicitándole que muestre el contenido del 
mismo, y al abrirlo apreció residuos de marihuana, 
indicándole que descienda del vehículo, y al retirarle 
el morral volvió a revisarlo vaciando su contenido en 
el asiento del copiloto encontrando un moño de ma-
rihuana, instantes en que escuchó otra voz diciendo 
que había más; indicándole al copiloto que suba al 
vehículo intervenido, pero como opuso resistencia 
lo trasladaron a otro vehículo y posteriormente a 
la DEPINCRI Chimbote. Así también, indicó que el 
efectivo policial que halló la droga en el interior del 
vehículo fue el S3 PNP Rojas, de quien escucho 
decir “Aquí hay más”, al momento que su persona 
estaba vaciando el contenido del morral en el asien-
to el copiloto. Finalmente señalando que las actas 
policiales se formularon en la oficina de DEPINCRI 
Chimbote ya que el lugar de la intervención era bas-
tante transitado por vehículos, obstruyendo el paso, 
así como por medidas de seguridad del personal 
policial interviniente.

2.9. Además, se recabó la declaración del interveni-
do Fernando Rodrigo Asencio Chávez, con fecha 10 
de diciembre de 2019; quien se acogió a su derecho 
de guardar silencio; esto es, no habiendo negado 
los hechos y circunstancias en que se produjo su in-
tervención, ni el hallazgo de droga en el interior del 
vehículo de placa de rodaje N° H2E- 458, el cual se 

encontraba conduciendo. Sin embargo, precisando 
en sus generales de ley, como nombre de la madre 
a Consuelo Chávez Franco.

Así también, se recabó la declaración del detenido 
Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, de fecha 10 de di-
ciembre de 2019; el mismo que se acogió a su de-
recho de guardar silencio; esto es, no habiendo ne-
gado los hechos y circunstancias en que se produjo 
su intervención, ni el hallazgo de droga y dinero en 
efectivo en sus pertenencias, así como el hallazgo 
de droga en el vehículo de placa de rodaje N° H2E-
458, en el cual éste se encontraba como copiloto. 
Sin embargo, precisando en sus generales de ley, 
ser técnico en micro electrónica, y tener como ocu-
pación la de empresario.

2.10. Asimismo, se tiene que en el transcurso de la 
respectiva investigación preliminar - caso N° 3303-
2019-, seguida ante la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Nuevo Chimbote, se recabó 
Informe pericial forense de drogas N.° 00010621-
2019, del 18 de diciembre de 2019, respecto a la 
muestra consistente en fragmentos de especie ve-
getal seco, concluyéndose que la misma correspon-
de a Cannabis Sativa - Marihuana, con un peso neto 
de 0.002 Kg. (02 gramos). Así también, el Informe 
pericial forense de drogas N.° 00010619-2019, del 
18 de diciembre de 2019, respecto a la muestra 
consistente en fragmentos de especie vegetal seco 
envuelto en cinta film transparente; concluyéndose 
que la misma corresponde a Cannabis Sativa - Mari-
huana, con un peso neto de 0,090 Kg. (90 gramos).

2.11. Cabe indicarse que, en el referido caso fiscal 
N° 3303-2019 se encuentra actualmente con inves-
tigación preliminar contra de Arturo Juvenal Alva-
rado Aguirre y Fernando Rodrigo Asencio Chávez, 
como presuntos autores del delito contra la Salud 
Pública en su modalidad de Tráfico ilícito de Drogas, 
en la forma de Microcomercialización, en agravio 
del Estado”.

SEGUNDO: El A Quo, en la recurrida, sustenta la 
fundabilidad de la pretensión, esencialmente, en los 
siguientes fundamentos:

“5.7. Por tanto, si bien ha quedado acreditado que el 
registro personal de Arturo Juvenal Alvarado Agui-
rre se efectuó en las instalaciones de la DEPINCRI- 
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Once Chimbote, así como la no utilización de ca-
denas de custodia para el traslado de la droga 
encontrada, se trata de irregularidades, dado que 
derivan de una vulneración de formalidades, pero 
no en una vulneración de derechos fundamentales, 
por lo que dichos documentos gozan de ineficacia 
probatoria para probar los hechos que se pretenden 
acreditar con ellos. En este sentido, las declaracio-
nes de los efectivos policiales son concordantes con 
las actas suscritas, dado que en el “acta de inter-
vención policial”, se aprecia que se ha consignado 
que los intervenidos poseían la sustancia prohibida; 
asimismo, se dejó constancia de que se informó al 
fiscal penal de la intervención, consignando tanto el 
nombre y número celular del mencionado represen-
tante del Ministerio Público. Ya el registro personal 
de Arturo Juvenal Alvarado Aguirre así como la re-
dacción de las actas policiales, se han culminado 
en la sede policial, verificándose que en poder del 
mencionado requerido se encuentra la suma de tres 
mil quince soles con noventa céntimos de sol (S/ 
3015.90) y once dólares americanos, consignán-
dose las respectivas series de los billetes, lo que 
significa que los hechos son ciertos y no se trata de 
documentos que no se ajusten a lo realmente ocu-
rrido, pues no se aprecian circunstancias a indicios 
de que la droga encontrada haya sido producto de 
una “siembra o de “alteración de la verdad”; máxime 
cuando la parte requerida tampoco ha alegado ello.

5.8. De este modo, las declaraciones de los testi-
gos Eloy Boris Rojas Enríquez y Raúl Salazar Flo-
res resultan creíbles, al gozar - en la principal de 
coherencia y consistencia y encontrarse corrobora-
do por las actas policiales que han sido actuadas y 
que concuerdan con sus declaraciones, sin que se 
haya acreditado una versión distinta a lo ocurrido, 
verificándose que si bien se pretende cuestionar el 
proceder policial con el acta fiscal de fecha 10 de 
diciembre de 2019, por la cual el representante de 
la fiscalía penal dispone otorgar libertad a los inter-
venidos motivando esta decisión en que no se ha 
presentado fundados y graves elementos de con-
vicción para solicitar una medida de coerción y que 
existían contradicciones en las declaraciones en 
dos de los seis efectivos policiales que participaron, 
no menos cierto es que ello no resulta vinculante ni 
constituye una disposición que implique licitud en su 
intervención o una alteración de los hechos, por lo 

que con la referida acta no se niega la veracidad de 
la intervención y el hallazgo de la droga dentro de la 
unidad vehicular.

5.9. Siendo así, se tiene que se ha llevado a cabo 
las actas de orientación y descarte de drogas, así 
como las actas de pesaje (De fs, 11 a 14), respecto 
de las sustancias encontradas dentro del vehícu-
lo materia del presente proceso y respecto de los 
residuos de hierba seca verduzca encontradas en 
posesión de Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, todas 
ellas practicadas en presencia del representante de 
la fiscalía penal, arrojando positivo para cannavis 
sativa en ambas muestras. Además, se ha practica-
do los Informes Periciales Forenses de Drogas N° 
00010621-2019 y N° 00010619-2019, sustentado 
por el perito CAP José Rodríguez Amado, quien se 
ha ratificado en el contenido de los informes y ha ex-
plicado el procedimiento pericial y sus conclusiones, 
respondiendo las preguntas de las partes sin que se 
observe incoherencia o inconsistencia en los infor-
mes mencionados. Por ende, queda acreditado que 
la sustancias encontradas en el asiento posterior del 
vehículo de placa de rodaje H2E-458, así como los 
residuos hallados en el morral de color marrón del 
intervenido Arturo Juvenal Alvarado Aguirre se trata 
de cannabis sativa o conocida como marihuana.

5.10. De este modo, queda acreditado que el día 05 
de diciembre de 2019, personal policial de DEPIN-
CRI CHIMBOTE, aproximadamente a las 16:30 ho-
ras de tarde, intervinieron por las inmediaciones de 
la plaza mayor de Nuevo Chimbote al vehículo de 
placa de rodaje H2E-458, automóvil de color negro, 
marca Hyundai, modelo Accent, con las caracterís-
ticas descritas por personal de inteligencia policial. 
En el interior del mencionado vehículo se encontra-
ba la persona de Arturo Juvenal Alvarado Aguirre, el 
mismo que se encontraba como copiloto del vehícu-
lo, quien portaba un morral marrón en cuyo interior 
se encontró residuos de hierba seca verduzca y un 
moño de hierba seca verduzca, con olor y caracte-
rísticas de cannabis sativa, marihuana, Asimismo, 
en el interior del vehículo, en el asiento posterior 
se halló un paquete ovalado, forrado con cinta film, 
conteniendo en su interior hierbas secas verduzcas, 
con olor y características de cannabis sativa, sien-
do conducido dicho vehículo por Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez.
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5.11. Asimismo, queda establecido que el bien mue-
ble materia del presente proceso se utilizó para el 
tráfico ilícito de drogas, por parte de Fernando Ro-
drigo Asencio Chávez, dado que las pericias foren-
ses de drogas han confirmado que se trata de la 
sustancia prohibida de cannabis sativa.

“ …se logra establecer que la titular del bien requeri-
da Consuelo Chávez Franco - ha infringido su deber 
de cuidado y diligencia en el uso del bien, habien-
do sido permisiva en que su hijo Fernando Rodrigo 
Asencio Chávez utilice el bien y lo destine a fines 
ilícitos, no siendo de recibo el argumento de la de-
fensa, en el sentido de que según las máximas de 
la experiencia, es usual que los jóvenes pidan pres-
tado los vehículos a sus padres para salir a pasear, 
pues en este caso se ha demostrado que Fernando 
Rodrigo Asencio Chávez no contaba con licencia de 
conducir y que ya había sido intervenido conducien-
do el bien en estado de ebriedad, todo lo cual era 
de conocimiento de la propietaria el bien, por lo que 
esta ha actuado con total desprecio de las reglas 
de diligencia debido en el uso del bien, debiendo 
asumir la consecuencia de la extinción de dominio 
por la destinación ilícita que se ha dado al mismo”.

TERCERO: Esta Sala Superior examina la recu-
rrida conforme al canon jurisdiccional de extinción 
de dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley de 
Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-
2019-JUS, con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación1 y 
del principio devolutivo (tantum apellatum quan-
tum devolutum), implícitos en los artículos 39.e y 
40 de la Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b 
del Reglamento de la Ley2, así como en la doctrina 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.

constitucional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Are-
quipa, fundamento jurídico 73).

CUARTO: El derecho fundamental de propiedad. 
Este derecho está inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución4. El artículo 70 precisa: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.” Así, entonces, se colige clara-
mente que no puede reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos valo-
res iusfundamentales, esto es, en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común5. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucio-
nal (STC N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), 
cuando precisa que “(…) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un de-
recho pleno, en el sentido de que le confiere a su 
titular un conjunto amplio de atribuciones que pue-
de ejercer autónomamente dentro de los límites im-
puestos por el ordenamiento jurídico y los derechos 
ajenos; y b) un derecho irrevocable, en el sentido de 
reconocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la realización 
de una causa extraña o del solo querer de un terce-
ro, salvo las excepciones que prevé expresamente 

3 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional comparada es 
pacífico asumir que el primer nivel de protección de los derechos fun-
damentales le corresponde a los jueces del Poder Judicial a través de 
los procesos judiciales ordinarios.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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la Constitución Política (01342-2012-AA, fundamen-
to jurídico 4)”.

QUINTO: La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio consti-
tuye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extin-
ción de la propiedad o de cualquier otro derecho 
real sobre bienes patrimoniales que se ejercitan en 
apariencia, toda vez que la ilicitud o injustificada po-
sesión produce la nulidad desde el inicio (principio 
de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el 
derecho que pudiera favorecer a su titular, conforme 
a la regla de que nadie transfiere legítimamente lo 
que no es suyo6. La legitimidad de este proceso ha 
sido reconocida por el Tribunal Constitucional (STC 
N° 018- 2015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano se han 
expedido normas con la finalidad de dotar de con-
tenido a la diligencia y prudencia exigidas al terce-
ro para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras.” “56. Tal es el caso del reglamen-
to del Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019-JUS…” (sic).

Esta potestad se realiza en cumplimiento del man-
dato constitucional de tutelar el ejercicio honrado, 
noble, comunitario y justo de la propiedad y, asimis-
mo, en cumplimiento de compromisos internacio-
nales pactados: Convención de Viena, suscrita en 
Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de 

6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

noviembre de 1991; Convención de Palermo, sus-
crita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 del 
04 de octubre de 2001 y ratificada por el DS N° 
088-2001-RE; Convención de Mérida, propuesta 
en Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva 
York (Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 28357 del 
06 de octubre de 2004 y ratificada por el DS N° 075-
2004-RE del 14 de diciembre de 2005; Conven-
ción de Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) 
el 29 de marzo de 1996, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997. Ámbito de aplicación. Conforme lo dispuesto 
por el artículo I del Título Preliminar de la Ley, ésta 
se aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efecto o ganancia, que tienen 
relación o que se derivan, entre otras actividades 
ilícitas, de las cometidas contra el medio ambiente. 
La definición de bienes patrimoniales se encuentra 
en el numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

SEXTO: Tutela jurisdiccional y debido proceso. El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías de 
la tutela jurisdiccional y el debido proceso, estable-
ciendo que “en el trámite y ejercicio del proceso de 
extinción de dominio se observan los derechos a la 
tutela jurisdiccional y al debido proceso, reconoci-
dos en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la defen-
sa, a la prueba y a la doble instancia que forman 
parte del contenido del derecho al debido proceso.”

La debida motivación de las resoluciones judiciales. 
El artículo 139.5 de la Constitución reconoce el de-
recho de debida motivación de las resoluciones ju-
diciales, que conforma el debido proceso, según la 
cual “(…) los jueces, al resolver las causas, expre-
sen las razones o justificaciones objetivas que los 
llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no solo del ordenamiento jurí-
dico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 
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hechos debidamente acreditados en el trámite del 
proceso”.

Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 del artí-
culo II del Título Preliminar de la Ley prevé el princi-
pio de competencia probatoria (carga de la prueba), 
precisando que “(…) para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, corresponde al 
Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Ad-
mitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien corresponde al Fiscal acopiar y presentar la 
evidencia que acredite el origen o destinación ilícita 
del bien, como correlato de ello, una vez admitida la 
demanda, se traslada al requerido la carga de de-
mostrar su origen o destinación lícita.

Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 de la 
Ley establece los presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, el primero de los 
cuales se configura, conforme a su literal a, “Cuando 
se trate de bienes que constituyan objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos 
o no sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de activida-
des ilícitas, según definición contenida en el inciso 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

SÉPTIMO: Los requeridos alegan como agravios 
que respecto a la valoración de los medios de prue-
ba, específicamente en cuanto a la acreditación 
de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, las 
declaraciones de los sub oficiales ofrecidos por el 
Ministerio Público denotan evidentes contradiccio-
nes y que el A quo no ha tomado en cuenta que 
el presente proceso surge a consecuencia de la in-
vestigación penal por el presunto delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas en el que existió irregularidades en 
la intervención y que la sustancia encontrada no fue 
cautelada a través de la cadena de custodia.

Tales agravios no son amparables, en principio, por-
que el artículo I del Título Preliminar de la Ley, con-
cordante con los numerales 2 y 5.2 del Reglamento, 
precisan que el proceso de extinción de dominio se 

aplica sobre todo bien patrimonial que constituya ob-
jeto, instrumento, efecto o ganancia, que tienen rela-
ción o que se derivan, entre otras actividades ilícitas 
descritas por la norma, del delito de Tráfico Ilícito de 
Drogas, en este caso concreto. Por ende, afirmar la 
inexistencia de responsabilidad penal en los hechos 
delictivos no significa, per se, quedar automática-
mente excluido del proceso de extinción de dominio, 
en el que no se juzga la responsabilidad personal 
o la culpabilidad del requerido, propietario, afectado 
o tercero, sino que se aplica sobre todo bien patri-
monial que constituya objeto, instrumento, efectos o 
ganancias que tienen relación o que se derivan de 
actividades ilícitas, según lo señala de manera ex-
presa el numeral I del Título Preliminar de la Ley.

OCTAVO: La Constitución reconoce el derecho fun-
damental de propiedad (numeral 2.16) y, en contra-
partida, constituye un deber del Estado garantizar 
su ejercicio, pero exigiendo el deber de efectuarlo 
en armonía con el bien común y dentro de los lí-
mites de la ley (artículo 70 de la Constitución). Ello 
importa la observancia de un comportamiento dili-
gente y prudente por parte del propietario para que 
el ejercicio de este derecho no colisione con el bien 
común -que tiene que ver con la función social de la 
propiedad- ni escape de los márgenes de la ley. Lo 
expuesto significa que el derecho de propiedad se 
ejerce dentro de los límites de la ley, pues el deber 
exigido por el citado numeral 70 de la Constitución 
es de carácter general y forma parte del bloque de 
constitucionalidad del derecho de propiedad.

En este sentido, cabe señalar que la Constitución 
reconoce que toda persona tiene derecho a la pro-
piedad (Artículo 2.16), derecho inviolable que el Es-
tado garantiza siempre que se ejerza en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley 
(Artículo 70)7, resaltando como valor constitucio-
nal la función social de la propiedad, por lo que no 
existe manera que pueda reconocerse el ejercicio 
legítimo de cualquier derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores supremos, en 
contravención a algún precepto legal vigente o en 
oposición al bien común8.

7 El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de la ley.
8 “(…) la persona propietaria podrá servirse directamente de 
su bien, percibir sus frutos y productos, y darle destino o condición 
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NOVENO: Según lo establece el artículo 68.2 del 
Reglamento del D. Leg. Sobre Extinción de Dominio 
“La Sala Superior valorará independientemente la 
prueba actuada en la audiencia de apelación y las 
pruebas pericial, documental, pre constituida y an-
ticipada”, al respecto según la página 311 del acta 
de registro de audiencia de apelación de sentencia, 
ítem IV no se han admitido ni actuado pruebas en 
segunda instancia, y además “La Sala Superior no 
puede otorgar diferente valor probatorio a la prue-
ba personal que fue objeto de inmediación por el 
Juez Especializado, salvo que su valor probatorio 
sea cuestionado por una prueba actuada en segun-
da instancia”, lo que no ha sucedido en el presente 
caso, puesto que no ha existido actividad probatoria 
ante la Sala Superior, por ello las valoraciones de 
las declaraciones testimoniales de los miembros de 
la Policía Nacional, y otros testigos, respecto de la 
actividad ilícita de Tráfico de Drogas y de la instru-
mentalización del vehículo, no han sido enervados 
por nueva prueba en la segunda instancia, por tanto 
la valoración de la Aquo no carece de sustento pro-
batorio al vincular el bien con la actividad ilícita.

DÉCIMO: Los agravios alegados por la requerida 
apelante que giran todos en torno a su ajenidad res-
pecto del delito de Tráfico de Drogas, por ser una 
comerciante formal y que el vehículo fue adquirido 
con la finalidad de utilizarlo en su trabajo y que en 
ningún momento le dio las llaves al señor Fernando 
Asencio Chávez para el uso del vehículo, significan-
do que no ha participado ni consentido el uso del ve-
hículo de su propiedad, no resultan de recibo. En pri-
mer lugar, el proceso de extinción de dominio es de 
carácter real, esto es, no tiene como objeto directo 
comportamientos humanos o personas, respecto de 
las cuales deba determinarse responsabilidades pe-
nales, sino, lo que constituye su objeto, son bienes 
o derechos con valoración económica (patrimonio), 

conveniente a sus intereses, siempre que ejerza tales actividades en 
armonía con el bien común y dentro de los límites establecidos por la 
ley; e incluso podrá recuperarlo si alguien se ha apoderado de él sin 
derecho alguno (…) Acorde con la Constitución, es fundamental que 
el propietario reconozca en su propiedad la funcionalidad social que 
le es consustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, 
sino también un deber: la obligación de explotar el bien conforme 
a la naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera es-
tará garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización de los 
bienes conforme a su destino natural en la economía». (Expediente 
N° 0010-2021-33-0401-SP-ED-01/Cusco, Sala Superior de Arequipa, 
Resolución N° 19-2021 Fundamentos 2.2 y 3.1)

concretos, determinados y debidamente identifi-
cados. Por tales razones, no es pertinente alegar 
ausencia de responsabilidad penal para obtener la 
exclusión de bienes que hubieren sido instrumenta-
lizados para cometer actividades ilícitas.

En segundo lugar, el artículo III numeral 3.2. de la 
Ley define al requerido como “toda persona natural 
o jurídica que figura ostentando algún derecho so-
bre el bien que es objeto del proceso de extinción 
de dominio”; esto es, está legalmente prevista esta 
figura procesal (persona natural o jurídica, incluidos 
los patrimonios autónomos), quien resulta ser la 
parte demandada en el proceso de extinción de do-
minio, proceso que no es arbitrario ni inconstitucio-
nal, pues el numeral 70 de la Constitución prescribe 
que el derecho de propiedad se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley. 
La perspectiva desde la cual deben examinarse los 
hechos es determinar si el vehículo fue instrumen-
talizado o no para la comisión del delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas, como en efecto así ha valorado 
el A Quo, al haberse acreditado los hechos ilícitos 
descritos. No puede presumirse de parte de la re-
querida un actuar de buena fe, no siendo menester 
que se desarrollen argumentos, ni mucho menos 
que se demuestre necesariamente haber actuado 
de mala fe, siendo razonable colegir, en base a lo 
expuesto precedentemente, que no obstante la evi-
dente instrumentalización de la unidad vehicular en 
la actividad ilícita desplegada, no efectuó ninguna 
actividad de cuidado y diligencia para cautelar la 
función social de la propiedad y el ejercicio de su 
derecho conforme a los parámetros establecidos 
por ley, tales como demostrar haber tenido cono-
cimiento suficiente, previo y concurrente del desti-
no dado al vehículo de su propiedad; esto es, que 
adoptó todas la previsiones necesarias para que su 
patrimonio no sea utilizado ilícitamente y que, pese 
a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito; lo que no 
ha acontecido en el presente caso.

Se colige, entonces, que el A Quo ha efectuado una 
debida valoración de los medios probatorios actua-
dos, habiendo quedado plenamente acreditada la 
utilización (instrumentalización) del vehículo propie-
dad de la requerida en la comisión de la actividad 
ilícita de Tráfico Ilícito de Drogas. La requerida ape-
lante no ha podido controvertir los hechos probados 
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ni ha invocado la observancia de un comportamien-
to diligente y prudente respecto del uso y destino 
de sus bienes, como le correspondía, al haberse 
expresado en la sentencia las razones de hecho y 
de derecho que sustentan la decisión, conforme a 
las exigencias de la garantía prevista en el artículo 
139.5 de la Constitución, debe ser confirmada.

DÉCIMO PRIMERO: Respecto del agravio referido 
a la determinación de si el bien dinerario procede 
de actividad lícita, sostiene el apelante requerido 
que hubo irregularidad en la intervención policial y 
la valoración de las testimoniales, así como que el 
comprobante de pago acreditaría la procedencia de 
actividad lícita y que están debidamente acredita-
dos con su actividad comercial; dicho agravio care-
ce también de fundamento por lo glosado anterior-
mente sobre la actividad ilícita de tráfico de drogas, 
y en cuanto a la Boleta de Venta de página 63, dicho 
comprobante de pago según el artículo 1° del Regla-
mento de Comprobantes de Pago (RESOLUCION 
DE SUPERINTENDENCIA Nº 007- 99/SUNAT), es 
el documento que “acredita la transferencia de bie-
nes, la entrega en uso o la prestación de servicios”9, 
más no la entrega de la suma de dinero, puesto que 
en el rubro ‘CANCELADO’ se encuentra sin llenar 
la fecha de cancelación ni tampoco se encuentra la 
firma del requerido Arturo Alvarado Aguirre; deno-
tando que la valoración del A quo responde a la falta 
de probanza del origen lícito del dinero. Esta valo-
ración de la Sala Superior, según el artículo 68.2 
del Reglamento D. Supremo 007-2019, correspon-
de a la independencia de la valoración de la prueba 
documental.

DÉCIMO SEGUNDO: Los apelantes han denun-
ciado como agravio la nulidad de la sentencia por 
vulneración al debido proceso y la motivación ade-
cuada y suficiente de la sentencia, por indebida va-
loración probatoria, sin que se hayan precisado los 
hechos, el derecho y la conducta responsable, así 
como el no respeto de las garantías de la tutela pro-
cesal efectiva. Al respecto debe considerarse que la 
motivación de las resoluciones judiciales, se erige 
como parte del debido proceso, constituye un prin-
cipio y a la vez una garantía de la administración de 

9 https://orientacion.sunat.gob.pe/tipos-de-comprobantes-de-pa-
go-fisicosempresas#:~:text=El%20comprobante%20de%20
pago%20es,007%2D99%2DSUNAT).

justicia, que se encuentra consagrada en el artículo 
139 inciso 5) de la Constitución Política del Estado, 
sobre su contenido constitucionalmente protegido 
del derecho a la debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, el Supremo Interprete de la Consti-
tución, ha formulado una tipología de supuestos en 
los cuales dicho contenido resulta vulnerado, como 
es el caso de la sentencia recaída en el Expediente 
No. 03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), 
en la que el Tribunal reconoció las siguientes hipó-
tesis de vulneración: a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente mo-
tivada cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la de-
cisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta 
de motivación interna del razonamiento; c) Deficien-
cias en la motivación externa - justificación de las 
premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Motivación 
sustancialmente incongruente, cierto es también 
que el deber de motivar constituye una garantía del 
justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garanti-
za que las resoluciones no se encuentren justifica-
das en el mero capricho de los Magistrados, sino 
en datos objetivos que proporciona el ordenamiento 
jurídico o los que se derivan del caso.

Estando a lo indicado, debemos puntualizar que 
el contenido del derecho a la motivación de las re-
soluciones judiciales exige que se cumpla con tres 
requisitos: a) Fundamentación jurídica, que no im-
plica exclusivamente hacer alusión a las normas 
aplicables al caso en concreto, sino la explicación y 
justificación de por qué tal caso se encuentra den-
tro de los supuestos que contemplan tales normas; 
b) Congruencia entre lo pedido y lo resuelto, que 
significa la manifestación de los argumentos que ex-
presarán la conformidad entre los pronunciamien-
tos del fallo y las pretensiones formuladas por las 
partes; y, c) Por sí misma exprese una suficiente 
justificación de la decisión adoptada, aun si ésta es 
no extensa, o se presenta el supuesto de motiva-
ción por remisión; todos estos requisitos se hallan 
en la sentencia apelada, pues de su propio texto es 
de advertir su fundamentación jurídica explicada y 
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justificada, la congruencia entre lo solicitado por el 
Ministerio Público y lo resuelto, así como la justifi-
cación suficiente de la decisión adoptada valorando 
los argumentos tanto de la parte demandante como 
de la parte demanda, sin que exista problema en la 
premisa fáctica y la valoración de la prueba, por lo 
que no corresponde la declaratoria de nulidad de 
sentencia.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 

expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

I. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
11 de páginas 243-264), que falla:

 DECLARANDO FUNDADA la demanda de 
EXTINCIÓN DE DOMINIO formulado por la Fis-
calía Provincial Especializada en Extinción de 
Dominio del Santa, sobre los siguientes bienes:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL TITULAR DEL BIEN DESCRIPCIÓN

1.Mueble 60536713
Consuelo Chávez Franco, 

identificada con DNI 
32832153

Automóvil marca Hyundai, modelo Accent; 
color negro, carrocería Sedán, motor N°G4L-
CJU933881; Serie N°KMHCT41BAJU41787; 
VIN N°KMHCT41BAJU41787; Año modelo 
2018, adquirido por el monto de $ 12990.00 

dólares americanos

2.Dinero en 
efectivo -----------------------

Arturo Juvenal Alvarado 
Aguirre, identificado con 

DNI 76807855

S/. 3015.90(tres mil quince con 90/100 soles 
y $11.00 dólares americanos)

 DECLARO LA EXTINCIÓN DE LOS DERE-
CHOS que, sobre los bienes antes referidos, 
ostentan o pudieran ostentar los requeridos: 
CONSUELO CHAVEZ FRANCO Y ARTURO 
JUVENAL ALVARADO AGUIRRE.

 ORDENO Que Consentida o Ejecutoriada sea 
la presente resolución, decido bien pase a titu-
lan dad del Estado Peruano, representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

II. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

 Actuó como Juez Superior ponente la Magis-
trada Lilly del Rosario Llap Unchón de Lora, 

el Magistrado Carlos Augusto Falla Salas y el 
Magistrado Manuel Rodolfo Sosaya López, por 
licencia del Magistrado Juan Rodolfo Segundo 
Zamora Barboza.

SS

LLAP UNCHÓN

FALLA SALAS

SOSAYA LOPEZ



56
Expediente 00036-2022-0-1601-SP-ED-01

Procedencia Juzgado transitorio especializado de extinción  
de dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Empresa Cris Car EIRL

Impugnante Empresa Cris Car EIRL

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, uno de setiembre Del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
437/444, interpuesto por la defensa de la requeri-
da contra la sentencia (resolución N° 15 de fojas 
413/431), que declaró fundada la demanda de Ex-
tinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/17 obra la demanda de Declaratoria 
de Extinción de Dominio interpuesta por la Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque 
contra la Empresa Cris Car EIRL, respecto del 
vehículo de placa de rodaje A1F-861, Serie N° 
MR0fz22G1A1028019, Motor N° 1KD7884778, 
color blanco, marca Toyota, modelo Hilux, con 
partida registral N° 51791712, propiedad de la 
requerida.

2. Por resolución N° 01 (folios 143/150) se admi-
tió a trámite la demanda y se dispuso se notifi-
que a la requerida, al Ministerio Público y a la 
Procuraduría Pública Especializada en Tráfico 
Ilícito de Drogas.

3. Por escrito de folios 282/287 contestó la de-
manda la requerida, solicitando se declare 
infundada.

SUMILLA:

“(…) la Constitución reconoce a la propiedad como un derecho fundamental (artículo 2.16) y, en 
contrapartida, constituye un deber del Estado garantizar el ejercicio de este derecho, pero exigiendo 
el deber de efectuarlo en armonía con el bien común y dentro de los límites de la ley (artículo 70 de 
la Constitución). Esto importa la observancia de un comportamiento diligente y prudente por parte 
del propietario para que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común -que tiene que 
ver con la función social de la propiedad- ni escape de los márgenes de la ley.”

4. Por resolución N° 08 de folios 309/311 se tuvo 
por contestada la demanda y se señaló día y 
hora para la Audiencia Inicial.

5. La  Audiencia  Inicial  se  instaló  conforme  
al  Acta  de  folios  346/361, admitiéndose los 
medios probatorios ofrecidos, citándose a las 
partes a la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios.

6. A folios 392/410 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, en la que se 
actuaron las pruebas y se expusieron los ale-
gatos finales.

7. La sentencia (resolución N° 15 de fojas 
413/431) declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio respecto del vehículo de 
placa de rodaje A1F-861, Serie N° MR0FZ-
22G1A1028019, Motor N° 1KD7884778, color 
blanco, marca Toyota, modelo Hilux, con parti-
da registral N51791712, cuyo titular es Cris Car 
EIRL, a favor del Estado Peruano; y extinguir el 
derecho de propiedad que sobre el bien ejerce 
Lilia Cris Car EIRL e inscribir como titular al Es-
tado Peruano, con las facultades que respecto 
del mismo tendrá el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).

8. Disconforme, la defensa de la requerida in-
terpuso recurso de apelación (folios 437/444), 
concedido por resolución N° 18 (folios 452/453).

9. Por resolución N° 02 (fojas 458/462) la Sala ad-
mitió a trámite el recurso, señalando día y hora 
para la vista de la causa, que se realizó confor-
me las Actas de su propósito (folios 468/469) y 
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grabada en el SIJ. No hubo actuación probato-
ria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se revoque la sentencia 
impugnada y se declare infundada la demanda. Ex-
pone como agravios los siguientes:

1. La naturaleza del agravio es de índole consti-
tucional al haberse afectado derechos funda-
mentales, como es el derecho a la propiedad, 
que ha repercutido de manera directa en el 
bien materia de autos, por lo que se busca que 
el agravio sea reparado y se evite un menosca-
bo mayor.

2. No es verdad que la unidad vehicular sea un ins-
trumento para las actividades ilícitas de tráfico 
de drogas. Debe considerarse que William Mon-
talvo Fernández no labora para la empresa; solo 
es un cliente más de los muchos que adquieren 
vehículos en sus instalaciones, actividad que la 
viene ejerciendo por más de cinco años.

3. Es verdad que cedió el vehículo a William Mon-
talvo Fernández, contrato que se celebró de 
buena fe, dentro de los parámetros legales y 
acorde a la Constitución.

4. Mala interpretación del Ministerio Público. Debe 
desestimarse la demanda porque el Fiscal no 
ha sustentado la ilicitud del contrato celebrado 
entre el hoy sentenciado por tráfico ilícito de 
drogas William Montalvo Fernández y Cris Car 
EIRL. El contrato ha sido suscrito dentro de los 
parámetros legales y no infringe la ley. Cris Car 
EIRL no tiene ningún vínculo con el evento de-
lictivo por el cual se intervino el vehículo.

5. El vehículo es propiedad de tercero. Si bien se 
encontraba en posesión del hoy sentenciado 
William Montalvo Fernández, es por un con-
trato preparatorio de compraventa con reserva 
de propiedad que suscribió con Cris Car EIRL, 
dentro de los parámetros legales de licitud y 
buena fe.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
de la apelante se afirmó y ratificó en su recurso.

Por su parte, tanto el Fiscal Superior como el 
Procurador Público sostuvieron que se confirme la 
impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 16 de diciembre de 2020, a las 12:20 
horas, en Jaén, personal policial de la 
DIVIAC-AMAZONAS se constituyeron 
a inmediaciones del Parque Grau con el 
propósito de verificar una información rela-
cionada con la venta de drogas.

b. Fueron intervenidos Degny Montalvo Fer-
nández, William Montalvo Fernández y 
Leymer Huamán Meléndrez. Dos de ellos 
se encontraban de pie y otro sentado en la 
vereda, junto a la camioneta de placa de 
rodaje A1F-861, marca Toyota, doble cabi-
na, color blanco.

c. Degny Montalvo Fernández refirió ser el 
conductor y tener la llave de contacto en 
su bolsillo. El personal policial pudo obser-
var en el interior del vehículo una mochila 
color negro, por lo que se efectuó el regis-
tro vehicular en presencia de los interveni-
dos, encontrando en el asiento posterior, 
lado derecho, una mochila de lona, color 
negro, con logotipo de Nike, en cuyo in-
terior se halló una galonera plástica, con 
tapa rosca color blanca, protegida a su 
vez con cinta adhesiva color negro, en-
vuelta con cinta de embalaje transparen-
te, con etiqueta “Alicorp”, con capacidad 
para 5 litros, colores rojo, amarillo, verde 
y blanco, conteniendo en su interior una 
sustancia liquida lechosa, que fue signada 
como muestra N° 01. Al abrir un segundo 
cierre se encontró una galonera plástica, 
color amarillo, con tapa rosca color ama-
rillo, envuelta con cinta adhesiva color ne-
gro, con logotipo Cheff, con una capacidad 
de 5 litros, conteniendo en su interior una 
sustancia liquida lechosa, que fue signada 
como muestra N° 02.
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d. Según el Informe Pericial de Drogas, am-
bas muestras dieron positivo para látex de 
opio, por lo que se realizó el comiso de la 
droga y la Incautación del vehículo.

e. Los hechos antes descritos constituyen 
actividad ilícita contra la salud pública, en 
la modalidad de favorecimiento al tráfico 
ilícito de drogas mediante actos de tráfico, 
de conformidad con el artículo 296 del Có-
digo Penal.

f. El vehículo placa de rodaje A1F-861, mar-
ca Toyota, doble cabina, color blanco, fue 
utilizado para favorecer el tráfico ilícito de 
drogas, motivo por el cual debe ser consi-
derado como instrumento para la comisión 
de la citada actividad ilícita, por lo que la 
Fiscalía interpone demanda de declarato-
ria de extinción de dominio en relación al 
vehículo referido, para que en su oportu-
nidad pase a la administración de PRO-
NABI, se inscriba en Registros Públicos, 
en la partida registral N° 51791712, cuyo 
titular registral es la empresa Cris Car 
EIRL, cumpliéndose el presupuesto seña-
lado por el D. Legislativo N° 1373, numeral 
7.1.a.

10. El A Quo, en la recurrida (fundamentos 7 y 8), 
sustenta la fundabilidad de la pretensión en 
que ha quedado acreditada la perpetración del 
evento punible de tráfico ilícito de drogas, en el 
que se utilizó como instrumento el vehículo ob-
jeto de extinción de dominio, propiedad de Cris 
Car EIRL, pues en él se transportaba el látex 
de opio, presentándose el presupuesto de pro-
cedencia de la extinción de dominio, previsto 
en el artículo 7.1.a del D. Legislativo N° 1373.

11. La Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de do-
minio contenido en el D. Legislativo N° 1373, 
Ley de Extinción de Dominio, y su Reglamen-
to, DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 

principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

12. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El dere-
cho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley.” Se co-
lige, entonces, que no puede reconocerse un 
derecho real cuyo origen o ejercicio sea con-
trario a estos valores ius fundamentales, esto 
es, en contravención a algún precepto legal 
vigente o en oposición al bien común4. Así lo 
ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(…) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fun-
damento jurídico 4)”.

13. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pe-
didos nuevos expresados en la Audiencia de 
vista de la causa que no estén en directa re-
lación con lo expresamente impugnado en el 
recurso escrito no serán tomados en cuenta, 
según el tenor de la Casación N° 864-2017/Na-
cional: “En el recurso de apelación no puede 
introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría al-
terar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos de 
interposición (…) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli.”5

14. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020- 
19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.

Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS…” (sic).

15. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la pro-
piedad y, asimismo, en cumplimiento de com-
promisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 
de diciembre de 1988, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; Convención de Palermo, suscrita 
en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 
de diciembre de 2005; Convención de Cara-
cas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de 

6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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marzo de 1996, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 26757 del 05 de marzo de 1997, 
ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de mar-
zo de 1997.

16. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Asó, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 
(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

17. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de ries-
gos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, 
así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

18. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

19. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(…) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

20. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1389

ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

21. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

22. Alega la apelante que la recurrida afecta su 
derecho de propiedad sobre el bien objeto del 
presente proceso de extinción. Tal agravio no 
es de recibo. El artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, concordante con los numerales 2 y 
5.2 del Reglamento, precisan que el proceso 
de extinción de dominio se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instru-
mento, efecto o ganancia, que tienen relación o 
que se derivan, entre otras actividades ilícitas 
descritas por la norma, de las de tráfico ilícito 
de drogas. Ello significa que este proceso es 
de carácter real, esto es, no tiene como obje-
to directo comportamientos humanos o perso-
nas respecto de las cuales deba determinarse 
responsabilidades de índole penal, sino, lo que 
constituye su objeto, son bienes o derechos 
con valoración económica (patrimonio), con-
cretos, determinados y debidamente identifica-
dos. Asimismo, si bien la Constitución recono-
ce y garantiza el derecho de toda persona a la 
propiedad (Artículo 2.16), tal derecho debe ser 
ejercido en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley, resaltando como valor 
constitucional la función social de la propiedad 
(artículo 70). De ello se colige que lo que el or-
denamiento jurídico protege es el derecho de 
propiedad ejercido lícitamente. Lo expresado 

constituye el soporte de legitimidad constitu-
cional de la extinción de dominio, como con-
secuencia jurídica patrimonial que traslada a 
la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento, efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante 
sentencia expedida con pleno respeto de los 
cánones del debido proceso (Artículo III 3.10 
de la Ley).

23. Alega la apelante que no es verdad que la uni-
dad vehicular sea un instrumento para las acti-
vidades ilícitas de tráfico de drogas. Tal agravio 
no es de recibo. En el presente proceso la ex-
tinción de dominio del bien submateria se sus-
tenta en su instrumentalización8, esto es, en su 
uso para la comisión del delito de tráfico ilícito 
de drogas, al haber sido utilizado para el trans-
porte del látex de opio incautado, hecho que ha 
quedado plenamente acreditado en autos. Ello, 
de conformidad, además, con el numeral 7.1.a 
de la Ley.

24. Alega la apelante que el Fiscal no ha susten-
tado la ilicitud del contrato de compraventa del 
vehículo de placa de rodaje A1F-861, celebra-
do entre Cris Car EIRL y William Montalvo Fer-
nández; que dicho contrato no infringe la ley y 
que Cris Car EIRL no tiene ningún vínculo con 
el evento delictivo por el cual fue intervenido 
el vehículo. Tales agravios no tienen sustento 
alguno. En efecto, no está en discusión en el 
presente proceso la forma, modo y circunstan-
cias en que Cris Car EIRL transfirió, mediante 
contrato de compraventa, la unidad vehicular al 
hoy sentenciado William Montalvo Fernández, 
ni tampoco el hecho que dicho acto jurídico 
haya sido resuelto por el vendedor o que vul-
nere algún precepto legal, así como tampoco 
se discute si la empresa requerida tiene algún 
vínculo con el evento delictivo. La perspectiva 
desde la cual han de ser examinados los he-
chos consiste en determinar si el bien de la 
requerida fue instrumentalizado o no para la 

8 Constituyen instrumento de actividades ilícitas todos aquellos 
bienes que fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilíci-
tas, según el tenor del artículo III, numeral 3.8 de la Ley de Extinción 
de Dominio.
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comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, 
como en efecto ha efectuado el A Quo. Ello, 
teniendo en cuenta lo dispuesto por el nume-
ral 5.2 del Reglamento, cuando hace referen-
cia al denominado principio de dominio de los 
bienes, al precisar que la extinción de dominio 
tiene como límite el derecho a la propiedad lí-
citamente obtenida y ejercida en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, 
y que tal protección no se extiende a aquellos 
bienes obtenidos con infracción a la Constitu-
ción o a la ley.

25. Alega la apelante que el vehículo es propiedad 
de tercero y, si bien se encontraba en posesión 
del hoy sentenciado William Montalvo Fernán-
dez, ello fue debido a un contrato preparato-
rio de compraventa con reserva de propiedad 
que suscribió con Cris Car EIRL, dentro de los 
parámetros legales de licitud y buena fe. Tales 
agravios no son de recibo. En primer lugar, Cris 
Car EIRL tiene la condición de requerida en el 
presente proceso de extinción de dominio, no 
de tercero. En segundo lugar, la buena fe se 
pregona respecto del tercero, no del requeri-
do. El numeral 3.12. de la Ley define al tercero 
como toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de ex-
tinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien. Así, entonces, la apelante 
Cris Car EIRL, como propietaria del vehículo ob-
jeto de este proceso de extinción de dominio, no 
tiene la calidad de tercero9, sino de requerida.

26. Por su parte, el artículo 66 del Reglamento se-
ñala que el tercero de buena fe es aquella per-
sona, natural o jurídica, que no sólo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que 
también ha desarrollado un comportamiento di-
ligente y prudente. En esta línea, si al tercero 
se le requiere un actuar de buena fe (que debe 
acreditar para evitar la extinción del dominio 

9 La doctrina describe la figura del afectado, que resulta ser “(…) 
toda persona natural o jurídica que de una u otra manera tiene un de-
recho legítimo comprometido en un proceso de extinción de dominio, 
debiendo tenerse como sujeto pasivo del proceso. Estos pueden ser 
directos e indirectos; estos últimos también son denominados por la 
doctrina como terceros.” (véase Ricardo Rivera Ardila, La Extinción 
de Dominio. Un Análisis al Código de Extinción de Dominio, segunda 
edición, Leyer Editores, Bogotá, 2017, p. 22).

de sus bienes que estuvieran involucrados en 
actividades ilícitas), en mucho mayor grado le 
es exigible al requerido un actuar de buena fe, 
pues la Constitución reconoce a la propiedad 
como un derecho fundamental (artículo 2.16) y, 
en contrapartida, constituye un deber del Esta-
do garantizar el ejercicio de este derecho, pero 
exigiendo el deber de efectuarlo en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la 
ley (artículo 70 de la Constitución). Esto importa 
la observancia de un comportamiento diligente 
y prudente por parte del propietario para que 
el ejercicio de ese derecho no colisione con el 
bien común -que tiene que ver con la función 
social de la propiedad- ni escape de los márge-
nes de la ley. En el presente caso, la requerida 
era la titular registral del vehículo (véase con-
sulta registral de folios 71) y había transferido 
el vehículo de placa de rodaje A1F-861 al hoy 
sentenciado William Montalvo Hernández me-
diante contrato privado de compraventa (véa-
se fojas 232/233), contrato que luego dio por 
resuelto (véase folios 234). Tales eventos jurí-
dicos en nada enervan el hecho probado que 
el referido bien fue utilizado como instrumento 
para llevar a cabo la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas y que, por ende, le son apli-
cables los efectos de la extinción de dominio, 
máxime si la requerida no ha demostrado ha-
ber implementado algún mecanismo de control 
respecto del uso lícito del bien (habida cuenta 
que la compraventa se había celebrado a crédi-
to). Siendo así, en modo alguno puede colegir-
se que la requerida actuó con buena fe10 y, por 
otro lado, no constituye en modo alguno una 
actividad de cuidado y diligencia para cautelar 
la función social de la propiedad y el ejercicio 
de ese derecho conforme a los parámetros le-
gales establecidos el hecho que un vehículo de 
su propiedad haya sido utilizado para transpor-
tar látex de opio.

27. Así entonces, ha quedado demostrado que el 
vehículo placa de rodaje A1F- 861 fue utilizado 
(instrumentalizado) en el transporte ilegal de 

10 La buena fe es un principio general del Derecho que significa 
desarrollar toda actividad conforme a las exigencias éticas y morales 
que subyacen en el ordenamiento jurídico, lo que importa actuar con 
honradez y lealtad.
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una droga ilícita, como lo es el látex de opio, 
cumpliendo a cabalidad los presupuestos fác-
ticos de extinción de dominio de los numerales 
7.1.a y 7.1.f de la Ley.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
15 de fojas 413/431) que declaró FUNDADA  
LA  DEMANDA  DE  EXTINCIÓN  DE  DO-
MINIO  interpuesta por la FISCALÍA  ESPE-
CIALIZADA  EN  EXTINCIÓN  DE  DOMINIO  
DE  LAMBAYEQUE respecto del vehículo de 
placa de rodaje A1F-861, Serie N° MR0FZ-
22G1A1028019, Motor N° 1KD7884778, color 
blanco, marca Toyota, modelo Hilux, partida 
registral N° 51791712, cuyo titular es la Empre-
sa Cris Car EIRL, con RUC N° 20414298878, 
representada por su gerente Rober Medina 
Suárez y, en consecuencia, dispuso EXTIN-
GUIR los derechos que sobre el referido vehí-
culo ostentaba la requerida, debiéndose adju-
dicar a favor del Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI); con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHON DE LORA

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
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Expediente 00049-2022-0-1601-JR-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de El Santa

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Frank Junior Torres Sarmiento

Impugnante Frank Junior Torres Sarmiento

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° CINCO

Trujillo, veintinueve de setiembre del año dos mil 
veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
315/320, interpuesto por la defensa del requerido 
contra la sentencia (resolución N° 11) obrante a 

SUMILLA:

“(…) conforme lo establece el artículo 28 de la Ley, la prueba en el proceso de extinción de dominio 
es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica razonada, pudiendo consistir 
en prueba directa o prueba indirecta o por indicios. Además, el estándar probatorio en este tipo de 
procesos no es el del proceso penal (estándar del más allá de toda duda razonable, en virtud del 
cual el hecho punible y la participación que en él tuvo el acusado debe ser demostrado fehaciente e 
incontrovertiblemente, por lo que la duda siempre favorece al reo); el estándar que le es aplicable es 
el del derecho civil patrimonial (balance de probabilidades), que se sustenta en el principio de carga 
dinámica de la prueba y en el que las partes deben demostrar los hechos que afirman, en tanto se 
encuentren en mejores condiciones para hacerlo; así, al requerido le corresponde demostrar, con 
pruebas o indicios concurrentes y razonables, el no origen o destino ilícito del bien y/o su actuar de 
buena fe y con diligencia debida, lo que no ha ocurrido en el presente caso).”

folios 297/312, que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 119/136 obra la demanda de Declara-
toria de Extinción de Dominio interpuesta por el 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio del Santa con-
tra Frank Junior Torres Sarmiento, respecto del 
siguiente bien:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL TITULAR REGISTRAL DESCRIPCIÓN

Categoría M1
VIN N°

KMHCT41BAHU188123
Serie N°

KMHCT41BAHU188123

Vehículo Placa de 
Rodaje H2X- 650. 60531070 Frank Junior Torres Sarmiento

DNI N° 45036408

Motor N° G4LCGU653541
Marca: Hyundai

Año Fabricación 2016

Modelo Accent
Año Modelo 2017

Color plata
Tipo Carrocería

Sedán
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2. Por resolución N° 01 (folios 139/152) se admitió 
a trámite la demanda y se dispuso se notifique 
al requerido.

3. Por escrito de folios 195/197 se apersonó la 
Procuradora Público Especializada en Deli-
tos de Tráfico Ilícito de Drogas, teniéndosele 
por apersonada por resolución N° 05 (folios 
203/204).

4. Por resolución N° 06 (folios 206/207) se decla-
ró rebelde al requerido, se le designó Defensor 
Público (quien se apersonó por escrito de fojas 
215/216) y se citó a las partes a la Audiencia 
Inicial, que se instaló conforme al Acta de folios 
244/253, admitiéndose los medios probatorios 
ofrecidos, citándose a las partes a la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios, cuya Acta 
obra a folios 285/296.

5. La sentencia (resolución N° 11 de fojas 
297/312) declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio. Disconforme, la defensa del 
requerido interpuso recurso de apelación (fo-
lios 315/320), concedido por resolución N° 12 
(folios 321/323).

6. Por resolución N° 02 de fojas 331/333 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito, graba-
da en el Sistema Integrado Judicial. No se rea-
lizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el requerido apelante se revoque la 
sentencia impugnada. Expone como agravios los 
siguientes:

1. No existen medios probatorios concurrentes y 
razonables que vinculen al vehículo de placa 
de rodaje H2X-650 en la comisión del delito de 
tráfico ilícito de drogas; solo se tiene la inter-
vención de fecha 13 de mayo del 2021.

2. No existe información de inteligencia realizado 
por el Departamento de Inteligencia de Chim-
bote sobre algún seguimiento practicado al 
requerido Frank Junior Torres Sarmiento y/o al 

vehículo de placa de rodaje H2X-650, que per-
mita determinar la utilización de la citada uni-
dad móvil en hechos delictivo; solo se tiene la 
versión no acreditada del efectivo policial Jack 
Anthony Pumarica Burgas.

3. Existen contradicciones entre los efectivos po-
liciales declarantes. Mientras Pumarica Burgas 
expuso una supuesta información de inteligen-
cia recibida en días anteriores, su colega Cua-
dro Gambini no hace mención de aquello, pese 
a formar parte de la misma Comisaria PNP 21 
de Abril de Chimbote.

4. No Existe pericia alguna practicada en el vehí-
culo de placa de rodaje H2X- 650 que acredite 
que su chasis o interior, haya sido acondicio-
nado o modificado para el traslado de drogas u 
objetos ilícitos.

5. Las copias trasladadas del proceso penal (Ex-
pediente N° 1294-2021), como referencia, no 
conlleva a declarar, en el presente proceso de 
extinción de dominio, el despojo del vehículo 
de placa de rodaje H2X-650.

6. No se cumplió con la etapa de indagación y con 
el principio de la carga de prueba, a la que el re-
presentante del Ministerio Público, como Direc-
tor de la investigación estaba obligado para el 
despojo de un bien; solo ampara su pretensión 
en las copias trasladadas y opinión subjetiva.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
del apelante se afirmó y ratificó en su recurso. Por 
su parte, el Fiscal Superior y la Procuraduría Públi-
ca sostuvieron que se confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 13 de mayo de 2021 personal policial de 
la Comisaria PNP 21 de Abril de Chimbote 
tomó conocimiento, por información de in-
teligencia, que una persona de sexo mas-
culino, a bordo de un vehículo automóvil, 
marca Hyundai, modelo Accent, color 
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plomo, con placa de rodaje HX2- 650, en 
cuya parte delantera del parabrisas figuran 
los nombres Dyrian y Ronald, se encon-
traba realizando pases de drogas en la ju-
risdicción de 21 de Abril, Alto Perú y San 
Pedro, motivo por el cual personal de esa 
dependencia policial se mantenía alerta 
ante cualquier eventualidad, verificando a 
vehículos con esas características.

b. A las 16:50 horas del 13 de mayo de 2021, 
cuando personal policial de la Comisaría 
PNP 21 de Abril se encontraba realizando 
patrullaje motorizado por inmediaciones de 
la Av. Perú, se percató que un vehículo con 
las características antes descritas se des-
plazaba por dicha avenida con dirección al 
AA.HH. 25 de Mayo y, pese a la orden de 
detención dada al conductor, éste conti-
nuo su desplazamiento, es decir, hizo caso 
omiso a la indicación policial, dándose a la 
fuga hacia la Av. Camino Real, razón por la 
cual se inició la persecución, siendo inter-
venido el vehículo en el frontis del inmue-
ble ubicado en la Manzana LL, Lote 05 del 
AA. HH 10 de Setiembre, identificándose 
además al conductor, quien responde al 
nombre de Frank Junior Torres Sarmiento, 
identificado con DNI N° 45036408, quien 
además resultó ser titular del bien.

c. El personal policial realizó el registro del ve-
hículo, encontrándose sobre el asiento del 
conductor una bolsa negra, tipo chequera, 
conteniendo en su interior dos bolsas trans-
parentes que contenían hierba verduzca, 
entre hojas secas, tallos, semillas color ver-
de, con características a cannabis sativa, y 
un equipo celular marca Samsung.

d. En la diligencia de orientación y descarte 
de droga y de pesaje, la sustancia decomi-
sada, al ser sometido al reactivo químico 
Duquenois Reagent arrojó una coloración 
violácea, indicativo de positivo para can-
nabis sativa - marihuana, con un peso bru-
to de 250 gramos.

7. La A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión a partir del fundamento 
quinto en adelante.

8. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

9. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El dere-
cho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley.” Así, 
entonces, se colige claramente que no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfun-
damentales, esto es, en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
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común4. Así lo ha entendido el Tribunal Cons-
titucional (STC N° 02424-2018- PA/TC, funda-
mento 16), cuando precisa que “(…) el derecho 
de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, 
por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de 
que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónoma-
mente dentro de los límites impuestos por el or-
denamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) 
un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la reali-
zación de una causa extraña o del solo querer 
de un tercero, salvo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

10. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de deci-
sión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de 
la causa que no estén en directa relación con lo 
expresamente impugnado en el recurso escri-
to no serán tomados en cuenta, según el tenor 
de la Casación N° 864-2017/Nacional: “En el 
recurso de apelación no puede introducirse un 
pedido adicional, aun cuando sea alternativo, 
en tanto que ello importaría alterar los elemen-
tos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (…) 
En la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”5

4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005- 
2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.

11. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS…” (sic).

12. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compro-
misos internacionales pactados: Convención 
de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución 

6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 
1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

13. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendacio-
nes del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF, por sus siglas en inglés 
(Financial Action Task Force), del cual el Perú 
forma parte en su Sección para Latinoamé-
rica desde su creación, el 8 de diciembre de 
2000, reconociéndolas como reglas obligato-
rias, como da cuenta la Resolución SBS N° 
2660-2015 del 18 de mayo de 20157, el DS N° 
003- 2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre 
otros, recomendaciones que son los estánda-
res mínimos para que un Estado sea conside-
rado como recomendable para invertir, seguro 
y confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional, lo que tie-
ne impacto directo en la calidad de vida de sus 
ciudadanos. Asó, entonces, constituye un dere-
cho humano no solo que los Estados respeten 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de ries-
gos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, 
así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición y uso de su patri-
monio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

14. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inci-
so 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

16. La debida motivación de las resoluciones ju-
diciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(…) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.
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17. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

18. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme 
a su literal a, “Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

19. Alega como agravio el apelante que no existen 
medios probatorios concurrentes y razonables 
que vinculen al vehículo con la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas, que solamente tie-
ne la intervención policial del 13 de mayo del 
2021. Este agravio no es de recibo, pues en 
el fundamento quinto de la recurrida el A Quo 
ha valorado y examinado los medios proba-
torios ofrecidos por el Ministerio Público y ac-
tuados en el proceso, que acreditan la forma 
y circunstancias en que se produjo la inter-
vención del requerido, a quien se le encontró 
a bordo de la unidad vehicular sub materia 
en posesión de cannabis sativa (marihuana), 
sustancia ilícita que transportaba con fines de 

comercialización. En efecto, las conclusiones 
del A Quo se desprenden razonablemente del 
Acta de Intervención Policial del 13 de mayo 
de 2021 (fojas 19/20), del Acta de Registro ve-
hicular y Comiso de Drogas e Incautación de 
Especies y Vehículo (folios 21/22), del Acta 
de Orientación y Descarte de Drogas (fojas 
23) y del Acta de Pesaje de Droga (folios 24), 
documentos que demuestran que la sustancia 
encontrada dentro del vehículo sub materia co-
rrespondía a cannabis sativa (marihuana), lo 
que ha sido corroborado con el Informe Pericial 
Forense de Drogas N° 00005184-2021 (obran-
te a folios 25) cuyo resultado concluyó que la 
sustancia ilícita (cannabis sativa marihuana) 
tiene un peso bruto de 0,245 kg. El peso proba-
torio de estos documentos no ha sido cuestio-
nado en modo alguno por el requerido, quien, 
en el proceso penal que se le siguiera por la 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas, 
llegó a un acuerdo de conclusión anticipada del 
juzgamiento con el Ministerio Público, aceptan-
do la tesis imputativa propuesta por éste, razón 
por la cual se expidió sentencia conformada 
(folios 235/239), que le impuso 06 años, 10 me-
ses y 09 días de pena privativa de libertad por 
la comisión del delito de tráfico ilícito de drogas 
en la modalidad de favorecimiento al consumo 
ilegal de drogas mediante actos de tráfico. Así, 
entonces, ha quedado meridianamente demos-
trado que el vehículo de placa de rodaje H2X-
650 fue instrumentalizado por el requerido para 
llevar a cabo la actividad ilícita de tráfico ilícito 
de drogas.

20. En tal sentido, cabe precisar que, según el tex-
to expreso del numeral I del Título Preliminar de 
la Ley, la extinción de dominio se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las siguientes activi-
dades ilícitas (…) tráfico ilícito de drogas (…) 
(la negrita es nuestra). Por ende, la pretensión 
de extinción de dominio postulada por el Minis-
terio Público respecto de la unidad vehicular 
sub litis resulta plenamente amparable, siendo 
de aplicación, además, el numeral 3.3. de la 
acotada Ley, en cuanto define los bienes sus-
ceptibles de extinción de dominio como todos 
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aquellos que, según las definiciones de los ar-
tículos 885 y 886 del Código Civil, son muebles 
e inmuebles. Por otro lado, no está en deba-
te el origen lícito o ilícito del bien, pues no se 
cuestiona la forma en que el requerido adquirió 
el vehículo, sino su instrumentalización para la 
comisión de actividades ilícitas (en el presente 
caso, haber sido utilizado como instrumento del 
delito de tráfico ilícito de drogas).

21. Asimismo, se precisa que el proceso de extin-
ción de dominio es de carácter real, esto es, 
no tiene como objeto directo comportamientos 
humanos o personas, respecto de las cuales 
deba determinarse responsabilidades de índole 
penal o administrativa, sino, lo que constituye 
su objeto, son bienes o derechos con valora-
ción económica (patrimonio), concretos, deter-
minados y debidamente identificados, como así 
acontece en el presente caso, en el que lo que 
es materia de debate es el uso que se ha dado 
al vehículo sub materia como instrumento de la 
actividad ilícita de delito de tráfico ilícito de dro-
gas, lo que constituye el objeto de este proceso 
de extinción de dominio (artículo 2 de la Ley).

22. Alega como agravio el apelante que existen 
contradicciones entre los efectivos policiales 
declarantes y que no se ha practicado ninguna 
pericia al vehículo de placa de rodaje H2X-650 
que acredite que su chasis o interior haya sido 
acondicionado o modificado para el traslado 
de drogas u objetos ilícitos. Tales agravios no 
son de recibo. Conforme se ha precisado en 
el párrafo precedente, el requerido aceptó, en 
el proceso penal, la tesis acusatoria propuesta 
por el Ministerio Público y llegó a un acuerdo de 
conclusión anticipada de juzgamiento, en virtud 
de la cual el órgano jurisdiccional penal expi-
dió sentencia condenatoria conformada por la 
comisión del delito de tráfico ilícito de drogas 
en la modalidad de favorecimiento al consu-
mo ilegal de drogas mediante actos de tráfico; 
actos de tráfico en los que utilizó como instru-
mento para el transporte de la droga al vehículo 
de su propiedad de placa de rodaje H2X-650. 
Siendo así, ni existen contradicciones en las 
declaraciones de los efectivos policiales que lo 
intervinieron ni es menester efectuar un peritaje 

al vehículo para verificar si fue acondicionado 
para el transporte de droga, máxime si fue en 
el interior del mismo donde la sustancia ilícita 
cannabis sativa marihuana fue hallada por los 
policías intervinientes. Además, el apelante 
no ha demostrado que el bien no fue utilizado 
como instrumento de la actividad ilícita de trá-
fico ilícito de drogas, conforme le corresponde 
en aplicación del artículo III del Título Prelimi-
nar de la Ley, numeral 2.9., que fija los paráme-
tros de la carga de la prueba (“Para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo.”)

23. Refiere como agravio el apelante que las copias 
trasladadas del proceso penal (Expediente N° 
1294-2021) no conlleva a declarar en el presen-
te proceso de extinción de dominio el despojo 
del vehículo de placa de rodaje H2X-650 y que 
no se cumplió con la etapa de indagación y con 
el principio de la carga de prueba. Tales agra-
vios no son de recibo. En primer lugar, el ma-
terial probatorio obtenido en el proceso penal 
del que deriva el presente proceso de extinción 
de dominio constituye un supuesto de prueba 
trasladada, de conformidad con el artículo 30 de 
la Ley, siempre que cumplan con los requisitos 
de validez exigidos por la normatividad propia 
de cada proceso o procedimiento, debiendo ser 
valoradas en conjunto con los demás medios de 
prueba de acuerdo con las reglas de la crítica 
razonada (numeral 30.1 de la Ley, concordante 
con el artículo 59 del Reglamento), lo que se 
verifica en el caso de autos. En segundo lugar, 
el requerido no ha efectuado cuestionamiento 
alguno al caudal probatorio ofrecido y actua-
do. En tercer lugar, el Colegiado verifica que 
los medios probatorios obrantes en autos han 
sido válidamente obtenidos y su ofrecimiento y 
contradicción se ha efectuado con respeto a las 
formalidades previstas en la ley. Se reitera, en-
tonces, la vinculación del bien con la comisión 
de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, 
pues todos los medios de prueba actuados 
han sido debidamente valorados y acreditan 
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indubitablemente la utilización de la unidad ve-
hicular del requerido en la actividad de tráfico 
ilícito de drogas. Por otro lado, conforme lo es-
tablece el artículo 28 de la Ley, la prueba en 
el proceso de extinción de dominio es valorada 
en conjunto y de acuerdo con las reglas de la 
sana crítica razonada, pudiendo consistir en 
prueba directa o prueba indirecta o por indicios. 
Además, el estándar probatorio en este tipo de 
procesos no es el del proceso penal (estándar 
del más allá de toda duda razonable, en virtud 
del cual el hecho punible y la participación que 
en él tuvo el acusado debe ser demostrado fe-
haciente e incontrovertiblemente, por lo que la 
duda siempre favorece al reo); el estándar que 
le es aplicable es el del derecho civil patrimonial 
(balance de probabilidades), que se sustenta en 
el principio de carga dinámica de la prueba y en 
el que las partes deben demostrar los hechos 
que afirman, en tanto se encuentren en mejores 
condiciones para hacerlo; así, al requerido le 
corresponde demostrar, con pruebas o indicios 
concurrentes y razonables, el no origen o des-
tino ilícito del bien y/o su actuar de buena fe y 
con diligencia debida, lo que no ha ocurrido en 
el presente caso.

24. Se concluye, entonces, que la sentencia impug-
nada contiene de manera exhaustiva y funda-
mentada las razones fácticas y jurídicas que, 
teniendo como soporte la debida valoración de 
la prueba actuada, sustentan válidamente la 
conclusión judicial de extinción de dominio del 
buen sub materia, por haber sido utilizado como 
instrumento en la comisión de una actividad ilí-
cita relacionada con el tráfico ilícito de drogas.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
11) obrante a folios 297/312, que declaró FUN-
DADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal del Santa sobre el siguiente bien:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

TITULAR REGISTRAL DESCRIPCIÓN

Vehículo Placa de 
Rodaje H2X-

60531070 Frank Junior Torres 
Sarmiento

DNI N° 45036408

Categoría M1
VIN N° KMHCT41BAHU188123

650. Serie N° KMHCT41BAHU188123
Motor N° G4LCGU653541 Marca:

Hyundai
Año Fabricación 2016 Modelo Accent

Año Modelo 2017 Color plata
Tipo Carrocería Sedán

Además, DECLARA LA EXTINCIÓN DE LOS DE-
RECHOS que sobre el bien antes referido ostentan 
el requerido Frank Junior Torres Sarmiento, con lo 
demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Nataly Priscila Terrones Campoverde, Raúl Jair Yovera Medina

Impugnante Raúl Jair Yovera Medina

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° SEIS

Trujillo, veintiséis de setiembre  
del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
234/236, interpuesto por la defensa del requerido 

SUMILLA:

“(…) conforme lo establece el artículo 28 de la Ley, la prueba en el proceso de extinción de dominio 
es valorada en conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana crítica razonada, pudiendo con-
sistir en prueba directa o prueba indirecta o por indicios. Cabe precisar, además, que el estándar 
probatorio en este tipo de procesos no es el del proceso penal (más allá de toda duda razonable, 
en virtud del cual la duda favorece al reo), sino el estándar del derecho civil patrimonial (balance 
de probabilidades), que se sustenta en el principio de carga dinámica de la prueba y en el que las 
partes deben demostrar los hechos que afirman, en tanto se encuentren en mejores condiciones 
para hacerlo; así, al requerido le corresponde demostrar, con pruebas o indicios concurrentes y 
razonables, el no origen o destino ilícito del bien y/o su actuar de buena fe y con diligencia debida, 
lo que no ha ocurrido en el presente caso.”

contra la sentencia (resolución N° 16) obrante a fo-
lios 203/224, que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 60/74 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por el 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio del Santa con-
tra Nataly Priscila Terrones Campoverde y Raúl 
Jair Yovera Medina, respecto del siguiente bien:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

DESCRIPCIÓN Y TITULAR DEL BIEN MONTO

Mueble 
(Vehículo 
con placa 

de rodaje N° 
H2A-260)

60530600 Zona 
Registral N° VII 
Sede Huaraz

De acuerdo con la Partida N° 60530600: Automóvil 
marca Hyundai, modelo Accent, año modelo 2017, 
color negro, motor N° G4LCGU632064, serie N° 

KMHCT41BAHU165036,
así como la titularidad del bien le corresponde a 

Nataly Priscilla Terrones Campoverde, identificada 
con DNI N° 45653971, quien adquirió el vehículo con 

fecha 31 de agosto del 2016.

$15,180.00
(Quince mil 

ochocientos dó-
lares americanos 
Valor comercial 

conforme partida 
registral)

2. Por resolución N° 01 (folios 75/79) se admitió 
a trámite la demanda y se dispuso se notifique 
a los requeridos y a la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas.

3. Por escrito de folios 89/96 se apersonó la Pro-
curador Público Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas y ofreció medios pro-
batorios, teniéndosele por apersonada por re-
solución N° 02 (folios 97).
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4. Por escrito de folios 121/126 se apersonó el 
requerido Raúl Jair Yovera Medina, contestó 
la demanda solicitando se declare infundada y 
ofreció medios probatorios. Por resolución N° 
03 (fojas 127) se tuvo por contestada la deman-
da y presentes los medios probatorios ofreci-
dos por el requerido.

5. Por resolución N° 04 (folios 131/132) se declaró 
rebelde a la requerida Nataly Priscila Terrones 
Campoverde y se citó a las partes a la Audien-
cia Inicial, que se instaló conforme al Acta de 
folios 149/150, continuada conforme al Acta de 
folios 163/173, admitiéndose los medios pro-
batorios ofrecidos, citándose a las partes a la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios, 
cuya Acta obra a folios 183/201.

6. La sentencia (resolución N° 16 de fojas 
203/224) declaró fundada la demanda de ex-
tinción de dominio respecto del vehículo, dis-
poniendo que la titularidad del inmueble queda 
revertida a nombre y a favor del Estado Perua-
no.

7. Disconforme, el requerido Raúl Jair Yovera 
Medina interpuso recurso de apelación (folios 
234/236), concedido por resolución N° 18 (fo-
lios 237/238).

8. Por resolución N° 02 de fojas 248/249 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito (folios 
485/486) y grabada en el SIJ. No se realizó ac-
tuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el requerido apelante se revoque la 
sentencia impugnada y se declare infundada la de-
manda. Expone como agravios los siguientes:

1. El Juez no ha tenido en cuenta los medios 
probatorios que acreditan el préstamo al que 
accedió para adquirir el vehículo y tener un in-
greso económico adicional para solventar su 
carga familiar. Tampoco se ha tomado en cuen-
ta el recibo de depósito efectuado a la cuen-
ta de Nataly Priscila Terrones Campoverde, 

que acredita el pago por la venta del vehículo, 
corroborado por ella. Es ilógico que se sobre 
endeude para adquirir un vehículo y posterior-
mente instrumentalizarlo en actos ilícitos.

2. No se ha tenido en cuenta el Contrato de Al-
quiler que celebró con Elmer Omeiser León 
Loyaga (hoy en calidad de Investigado), que 
sólo tenía un periodo no mayor de 04 meses 
de alquiler. Tampoco se ha tomado en cuen-
ta la declaración del propio investigado Elmer 
Omeiser León Loyaga, quien corrobora que el 
vehículo se encontraba en su poder en calidad 
de alquiler.

3. No se ha probado la vinculación del bien con la 
comisión de las actividades ilícitas vinculadas 
al tráfico ilícito de drogas. Si bien es cierto el 
vehículo se encontró en posesión del investi-
gado por tráfico ilícito de drogas, lo tenía en ca-
lidad de alquiler, situación que fue demostrada 
desde el primer momento.

4. A efecto de declarar fundada la demanda de 
extinción de dominio es preciso que el Juzga-
dor tenga plena certeza de la responsabilidad 
del recurrente. Al no haberse valorado adecua-
damente los medios probatorios, existe duda 
razonable, que deberá ser examinada y revisa-
da por el Superior Jerárquico.

En la Audiencia de vista de la causa la defen-
sa del apelante se afirmó y ratificó en su recurso. 
Por su parte, el Fiscal Superior y la Procuraduría 
Pública Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas 
sostuvieron que se confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 24 de octubre de 2019, al promediar 
las 18:40 horas, personal policial de la 
DEPINCRI-DEPDEINT Chimbote que se 
encontraba efectuando búsqueda de in-
formación y patrullaje motorizado por In-
mediaciones de la Av. Agraria s/n, Nuevo 
Chimbote logró visualizar al vehículo de 
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placa de rodaje H2A-260, marca Hyun-
dai, modelo Accent, color negro, lunas 
polarizadas, que recorría la citada aveni-
da a excesiva velocidad, procediendo a su 
intervención.

b. El personal policial indicó al conductor que 
se estacione, pero, ante su negativa, solicitó 
mayor apoyo policial, efectuándose la per-
secución del vehículo, logrando finalmente 
interceptarlo en el frontis del inmueble ubi-
cado en la Av. Agraria, II etapa, Urb. Bella-
mar, Mz. LL4, Lote 24, Nuevo Chimbote.

c. El conductor y una persona de sexo fe-
menino descendieron raudamente del ve-
hículo, corriendo en direcciones distintas, 
lográndose la captura del conductor, quien 
fue Identificado como Elmer Omeister León 
Loyaga, con DNI N° 74213602, vestía una 
polera color negro, polo blanco, pantalón 
jean y zapatillas azul oscuro. Al efectuár-
sele el registro personal se encontró en el 
bolsillo derecho de la polera marca Gotcha 
un paquete de forma ovoide envuelto con 
plástico trasparente, conteniendo en su 
interior hojas, tallos y semillas, con olor 
y características a Cannabis Sativa (Ma-
rihuana) y en el bolsillo posterior derecho 
del pantalón jean color azul, una billetera 
negra marca Renzo Costa, conteniendo 
un billete de S/.20.00.

d. Al efectuarse el registro vehicular, en el 
interior del vehículo, sobre el asiento del 
copiloto, se encontraron 02 paquetitos 
transparentes con cierre hermético, con-
teniendo cada uno de ellos hierbas secas 
verduscas (hojas, tallos y semillas) con 
olor y características a Cannabis Sativa 
(Marihuana), y en la guantera una tarjera 
de identificación vehicular y un certificado 
de SOAT vigente, procediéndose al res-
pectivo comiso e incautación.

e. Se recabaron las declaraciones testimo-
niales de los efectivos policiales S3 PNP 
Erick Valladares Arribasplata, de fecha 29 
de octubre de 2019, S3 PNP Edwar Andrés 

Florean Torres, de fecha 29 de octubre de 
2019, y S3 PNP Robert Orlin Utrilla Ca-
mones, de fecha 30 de octubre de 2019, 
quienes narraron la forma y circunstancias 
en que se produjo la intervención contra 
Elmer Omeister León Loyaga, así como en 
el interior del vehículo de placa de rodaje 
H2A-260, conforme lo detallado en las Ac-
tas policiales efectuadas.

f. La prueba de orientación, descarte y pe-
saje de droga dio el siguiente resultado: 
respecto a los 02 paquetitos transparentes 
con cierre hermético, conteniendo cada 
uno de ellos hierba seca verduzca (hojas, 
tallos y semillas), con olor y características 
a Cannabis Sativa Marihuana (hallado en 
el interior del vehículo), al someterse una 
muestra de tal contenido al reactivo quí-
mico Detect 4 Drugs DRUG ETECTION 
SPRAY, arrojó positivo para Cannabis Sa-
tiva Marihuana, con un peso bruto de 04 
gramos. Asimismo, en cuanto al paquete 
ovoide precintado con cinta film contenien-
do en su interior (hojas, tallos y semillas) 
con olor y características a Cannabis Sati-
va (muestras halladas en posesión de El-
mer Omeister León Loyaga), al someterse 
una muestra de tal contenido al reactivo 
químico Detect 4 Drugs DRUG DETEC-
TION SPRAY, arrojó positivo para Canna-
bis Sativa Marihuana, con un peso bruto 
de 160 gramos.

g. En el transcurso de la Investigación prepa-
ratoria (Caso N° 68-2019) seguida por la 
Fiscalía Provincial Especializada en Tráfi-
co ilícito de Drogas del Santa se recabó 
el Informe Pericial Forense de Drogas N° 
00009156- 2019, de fecha 21 de noviem-
bre de 2019, respecto a la muestra: un 
paquete de forma ovoide precintado con 
cinta film, conteniendo fragmentos vegeta-
les (hojas, tallos y semillas), concluyendo 
como resultado que la muestra analizada 
corresponde a Cannabis Sativa Marihua-
na, con un peso neto de 0.144 Kg. Así tam-
bién, el Informe pericial forense de Drogas 
N° 0009115-2019 del 11 de noviembre de 
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2019, en cuanto a la muestra; 02 bolsitas 
plásticas transparentes con cierre hermé-
tico conteniendo fragmentos de especie 
vegetal seca (hojas, tallos, semillas e in-
florescencias) concluye que la muestra 
analizada corresponde a Cannabis Sativa 
Marihuana, con un peso neto de 0.003 Kg.

h. El Caso Fiscal N° 68-2019 originó el Ex-
pediente N° 4390-2019, que se encuentra 
actualmente con requerimiento de acusa-
ción contra Elmer Omeister León Loyaga, 
como autor del delito de Tráfico Ilícito de 
Drogas, en la modalidad de Favorecimien-
to al Consumo legal de Drogas Tóxicas 
Mediante Actos de Tráfico, en agravio del 
Estado, estando pendiente de iniciarse la 
etapa de juzgamiento.

2. La A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabi-
lidad de la pretensión a partir del fundamento 
cuarto en adelante.

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.

Constitución3. El artículo 70 precisa: “El dere-
cho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley.” Así, 
entonces, se colige claramente que no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfun-
damentales, esto es, en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien 
común4. Así lo ha entendido el Tribunal Cons-
titucional (STC N° 02424-2018- PA/TC, funda-
mento 16), cuando precisa que “(…) el derecho 
de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, 
por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de 
que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónoma-
mente dentro de los límites impuestos por el or-
denamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) 
un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la reali-
zación de una causa extraña o del solo querer 
de un tercero, salvo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de deci-
sión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 

3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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nuevos expresados en la Audiencia de vista de 
la causa que no estén en directa relación con lo 
expresamente impugnado en el recurso escri-
to no serán tomados en cuenta, según el tenor 
de la Casación N° 864-2017/Nacional: “En el 
recurso de apelación no puede introducirse un 
pedido adicional, aun cuando sea alternativo, 
en tanto que ello importaría alterar los elemen-
tos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (…) 
En la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”5

6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un  proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020-19-1601- 
SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 10/08/2020, 
Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS…” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad y, asimismo, en cumplimiento de compro-
misos internacionales pactados: Convención 
de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre de 
1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 003-2018-JUS 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) 
asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus produc-
tos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en 
cuenta sus características de seguridad, económico-financieras y 
socio-demográfi cas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado 
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del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Asó, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 
(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inci-
so 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 

a este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación.” Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.”

y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones ju-
diciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(…) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme 
a su literal a, “Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.
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14. Alega el apelante que el Juez no ha tenido en 
cuenta que efectuó un préstamo para adqui-
rir el vehículo y que efectuó el pago mediante 
un depósito a la cuenta de la requerida Nataly 
Priscila Terrones Campoverde. Al respecto, 
cabe precisar que según el texto expreso del 
numeral I del Título Preliminar de la Ley, la ex-
tinción de dominio se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de las siguientes actividades 
ilícitas (la negrita es nuestra), concordante 
con el numeral 3.3., en cuanto define los bie-
nes susceptibles de extinción de dominio como 
todos aquellos que, según las definiciones de 
los artículos 885 y 886 del Código Civil, son 
muebles e inmuebles. Por otro lado, no está en 
debate el origen lícito o ilícito del bien, pues no 
se cuestiona la forma en que el requerido ad-
quirió el vehículo (es más, está acreditada la 
licitud de la compraventa celebrada con su an-
terior propietaria y aún titular registral del bien), 
sino su instrumentalización para la comisión de 
actividades ilícitas (en el presente caso, haber 
sido el vehículo utilizado como instrumento del 
delito de tráfico ilícito de drogas).

15. Alega el apelante que es ilógico que se sobre 
endeude para adquirir un vehículo y posterior-
mente instrumentalizarlo en actos ilícitos, y que 
no se ha tenido en cuenta el Contrato de Al-
quiler celebrado entre él y Elmer Omeiser León 
Loyaga (la persona que fue intervenida en po-
sesión de droga). Tales agravios no son de re-
cibo, toda vez que el proceso de extinción de 
dominio es de carácter real, esto es, no tiene 
como objeto directo comportamientos huma-
nos o personas, respecto de las cuales deba 
determinarse responsabilidades de índole pe-
nal o administrativa, sino, lo que constituye su 
objeto, son bienes o derechos con valoración 
económica (patrimonio), concretos, determi-
nados y debidamente identificados, como así 
acontece en el presente caso, en el que lo que 
es materia de debate es el uso que se ha dado 
al vehículo sub materia como instrumento del 
delito de Tráfico Ilícito de Drogas, habiéndose 
atribuido la actividad ilícita a la persona que 

conducía el vehículo en el momento de la inter-
vención (no al requerido), quien debe respon-
der penalmente por tal circunstancia, en tanto 
que el vehículo, bajo la premisa que fue ins-
trumentalizado para la comisión de la referida 
actividad ilícita, es el objeto de este proceso de 
extinción de dominio (artículo 2 de la Ley).

16. Refiere el apelante que no se ha probado la 
vinculación del bien con la comisión de las ac-
tividades ilícitas vinculadas al tráfico ilícito de 
drogas. Tal agravio no es de recibo. En el fun-
damento quinto de la recurrida el A Quo ha ex-
puesto de manera clara, pormenorizada y con 
sustento en los medios probatorios ofrecidos y 
actuados la forma y circunstancias en que El-
mer Omeister León Loyaga, identificado con 
DNI N° 74213602, fue intervenido cuando tran-
sitaba a bordo del vehículo de placa de rodaje 
H2A-260 y se le encontró en posesión, tanto 
de manera personal como dentro del vehículo, 
de Cannabis Sativa Marihuana; incluso, cons-
ta que el intervenido no acató la orden policial 
de detenerse y se dio a la fuga, siendo perse-
guido y luego, finalmente, intervenido. Por otro 
lado, el apelante no sustenta en modo alguno 
su afirmación, pues no ha cuestionado las Ac-
tas policiales que acreditan la intervención y 
el hallazgo de la droga, así como tampoco ha 
demostrado la ausencia de instrumentalización 
del bien. Todos los medios de prueba actuados 
han sido debidamente valorados y acreditan 
indubitablemente la utilización de la unidad ve-
hicular del requerido en la actividad de tráfico 
ilícito de drogas. Además, el apelante no ha de-
mostrado que el bien no fue utilizado como ins-
trumento de la actividad ilícita de Tráfico Ilícito 
de Drogas, conforme le corresponde en aplica-
ción del artículo III del Título Preliminar de la 
Ley, numeral 2.9., que fija los parámetros de la 
carga de la prueba (“Para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo.”)
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17. Alega el apelante que el vehículo se encontró 
en posesión del investigado por el delito de 
tráfico ilícito de drogas porque lo tenía en ca-
lidad de alquiler. Tal agravio no es recibido. El 
hecho que el requerido haya entregado el ve-
hículo de su propiedad a Elmer Omeister León 
Loyaga (intervenido y luego procesado penal-
mente por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas) 
en virtud de un contrato de arrendamiento cele-
brado entre ambos no excluye al referido bien 
del proceso de extinción de dominio, pues ha 
sido instrumento -y así ha quedado acreditado- 
de una actividad ilícita. Al requerido (como al 
tercero) le es aplicable el artículo 66 del Regla-
mento, en cuanto en el ejercicio de su derecho 
de propiedad debe obrar con lealtad y probi-
dad, así como desarrollar un comportamiento 
diligente y prudente. En esta línea, si al tercero 
se le requiere un actuar de buena fe (que debe 
acreditar para evitar la extinción del dominio 
de sus bienes que estuvieran involucrados en 
actividades ilícitas), en mucho mayor grado le 
es exigible al requerido este deber de actuar 
de buena fe, pues, por un lado, la Constitución 
reconoce a la propiedad como un derecho fun-
damental (artículo 2.16) y, en contrapartida, 
constituye un deber del Estado garantizar el 
ejercicio de este derecho, pero exigiendo, a su 
vez, como deber al propietario, de efectuarlo 
en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la ley (artículo 70 de la Constitución). 
Ello importa la observancia de un comporta-
miento diligente y prudente por parte del pro-
pietario para que el ejercicio de ese derecho no 
colisione con el bien común -que tiene que ver 
con la función social de la propiedad- ni escape 
de los márgenes de la ley.

18. Lo expuesto significa que no es suficiente pac-
tar cláusulas contractuales mediante las cuales 
las partes contratantes se obliguen a dar un 
uso lícito al bien -en el presente caso, utilizar a 
la unidad vehicular para servicio de taxi-, sino 
que el titular del bien adopte las previsiones ne-
cesarias, tanto para bien elegir a quien entrega 
temporalmente el uso de su bien como para 
vigilar y supervisar que se le dé una destina-
ción lícita, pues el deber exigido por el citado 

numeral 70 de la Constitución es de carácter 
general y forma parte del bloque de constitucio-
nalidad del derecho de propiedad.

19. Alega el apelante que el Juzgador debe tener 
plena certeza de su responsabilidad y que, al 
no haberse valorado adecuadamente los me-
dios probatorios, existe duda razonable. Tales 
agravios no son recibidos. Ya se ha precisado 
en los párrafos precedentes que el proceso de 
extinción de dominio es de carácter real y no 
cabe debatir en él si el requerido (o el terce-
ro) tiene algún tipo de responsabilidad (penal, 
administrativa o de otra índole) en los hechos 
que sirven de antecedentes a la demanda de 
extinción de dominio, ni tampoco si tuvieron 
conocimiento, consintieron o permitieron las 
actividades ilícitas. Asimismo, conforme lo es-
tablece el artículo 28 de la Ley, la prueba en el 
proceso de extinción de dominio es valorada en 
conjunto y de acuerdo con las reglas de la sana 
crítica razonada, pudiendo consistir en prueba 
directa o prueba indirecta o por indicios. Cabe 
precisar, además, que el estándar probatorio 
en este tipo de procesos no es el del proce-
so penal (más allá de toda duda razonable, en 
virtud del cual la duda favorece al reo), sino el 
estándar del derecho civil patrimonial (balance 
de probabilidades), que se sustenta en el prin-
cipio de carga dinámica de la prueba y en el 
que las partes deben demostrar los hechos que 
afirman, en tanto se encuentren en mejores 
condiciones para hacerlo; así, al requerido le 
corresponde demostrar, con pruebas o indicios 
concurrentes y razonables, el no origen o des-
tino ilícito del bien y/o su actuar de buena fe y 
con diligencia debida, lo que no ha ocurrido en 
el presente caso.

20. Se concluye, entonces, que la sentencia impug-
nada contiene de manera exhaustiva y funda-
mentada las razones fácticas y jurídicas que, 
teniendo como soporte la debida valoración de 
la prueba actuada, sustentan válidamente la 
conclusión judicial de extinción de dominio del 
buen sub materia, por haber sido utilizado como 
instrumento en la comisión de una actividad ilí-
cita relacionada con el tráfico ilícito de drogas.
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POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
16) obrante a folios 203/224, que declaró FUN-
DADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal del Santa sobre el siguiente bien mueble:

BIEN PARTIDA 
REGISTRAL DESCRIPCIÓN Y TITULAR DEL BIEN MONTO

Mueble
(Vehículo 
placa de 
rodaje N° 
H2A-260)

60530600
Zona Registral 
N° VII Sede 

Huaraz

De acuerdo con la Partida N° 60530600: Automóvil 
marca Hyundai, modelo Accent, año modelo 2017, 
color negro, motor N° G4LCGU632064, serie N° 

KMHCT41BAHU165036,
así como la titularidad del bien le corresponde a 

Nataly Priscilla Terrones Campoverde, identificada 
con DNI N° 45653971, quien adquirió el vehículo 

con fecha 31 de agosto del 2016.

$15,180.00
(Quince mil 

ochocientos 
dólares ame-
ricanos Valor 

comercial con-
forme partida 

registral)

Además, DECLARA LA EXTINCIÓN DE LOS DE-
RECHOS que sobre el bien antes referido, ostentan 
o pudieran ostentar los requeridos Nataly Priscila 
Terrones Campoverde y Raúl Jair Yovera Medina y 
ordena LEVANTAR todas las medidas cautelares y 
afectaciones inscritas que pesan sobre el bien, con 
lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS



Expediente 00063-2022-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de Tumbes

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Henry Enrique Flores Castillo

Impugnante Henry Enrique Flores Castillo

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 05

Trujillo, veintidós de setiembre  
del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 
193/198, interpuesto por el requerido Henry Enrique 
Flores Castillo contra la sentencia (resolución N° 
07) obrante a folios 174/188, que declaró fundada la 
demanda de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 61/69, subsanada a folios 74, obra la 
demanda de Declaratoria de Extinción de Do-
minio interpuesta por el Fiscal Provincial de 
la Fiscalía Provincial transitoria de Extinción 
de Dominio de Tumbes contra Henry Enrique 
Flores Castillo, respecto del vehículo cámara 
isotérmica de placa de rodaje ARD-868, marca 
Foton, modelo Aumark, carrocería furgón iso-
térmico, año de fabricación 2016, categoría N2, 
Motor N° 89838386, color plata, inscrito en la 
Partida Registral N° 53504332), propiedad de 
Henry Enrique Flores Castillo.

2. Admitida la demanda (resolución N° 02 de fo-
lios 75/78) y corrido traslado, el requerido la 
contestó (folios 125/132) solicitando se declare 
infundada.

SUMILLA:

(…) el uso del vehículo como instrumento se evidencia porque en su interior estaba almacenado 
(para su posterior transporte) el producto hidrobiológico, entendiéndose por instrumento, según 
define el numeral III.3.8 del Título Preliminar de la Ley, todos aquellos que fueron, son o serán utili-
zados como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas. Siendo así, las versiones dadas por el requerido en el sentido que el vehículo había sido 
dejado por su chofer en una cochera constituyen un mero mecanismo de defensa y no resultan con-
vincentes ni desvirtúan la fuerza probática del caudal probatorio aportado por el Ministerio Público, 
máxime si ni los intervenidos ni el chofer del vehículo supieron explicar razonablemente por qué el 
producto hidrobiológico se encontraba dentro de la unidad vehicular.

3. Por resolución N° 04 de fojas 133/135 se tuvo 
por contestada la demanda y se citó a las partes 
a la Audiencia Inicial, la misma que se instaló 
conforme al Acta de folios 158/163, admitiéndo-
se los medios probatorios ofrecidos, citándose a 
las partes a la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios, cuya Acta obra a folios 166/173.

4. La sentencia (resolución N° 07 de folios 174/188) 
declaró fundada la demanda interpuesta por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Tumbes, respecto del vehículo cámara 
isotérmica placa de rodaje ARD- 868, marca 
Foton, modelo Aumark, carrocería furgón iso-
térmico, año de fabricación 2016, categoría 
N2, motor N° 89838386, color plata, inscrito en 
la Partida Registral N° 53504332, cuyo titular 
es el requerido Henry Enrique Flores Castillo; 
declara, además, la extinción del derecho de 
propiedad que sobre el bien ostentaba el re-
querido, debiéndose inscribir como su titular al 
Estado Peruano, disponiéndose que el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) 
asuma la administración del bien.

5. Disconforme, el requerido interpuso recurso de 
apelación (folios 193/198), concedido por reso-
lución N° 08 (folios 199/201).

6. Por resolución N° 02 de fojas 209/210 la Sala 
admitió a trámite el recurso de apelación, se-
ñalando día y hora para la vista de la causa, 
la misma que se llevó a cabo conforme al Acta 
de folios 212/213 y grabada en el SIJ. No se 
realizó actuación probatoria en la Audiencia.
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PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se revoque la apelada y 
se declare infundada la demanda de extinción de 
dominio. Expone como agravios los siguientes:

1. La prueba ofrecida y actuada por el Ministerio 
Publico refleja indicios (no concurrentes) que 
solo acreditan que el vehículo estuvo en el lu-
gar de los hechos; pero, con ello, no ha queda-
do establecida la instrumentalización del bien, 
pues no se ha probado que el camión fue un 
medio necesario para la comisión de la conduc-
ta delictiva descrita por el Fiscal Provincial.

2. Para el A Quo basta que el vehículo haya es-
tado en el lugar de los hechos para amparar 
la demanda. Ello es incorrecto y pone en ries-
go la confianza y la propiedad privada en los 
negocios, pues bastaría que cualquier bien se 
encuentre en el lugar de hechos ilícitos para 
desprender de su propiedad al propietario.

3. En el proceso de extinción de dominio, debido 
a su naturaleza real, predomina la presunción 
de licitud de los bienes, siempre y cuando el 
Ministerio Publico demuestre que el propietario 
tuvo un nexo de relación con actividades ilíci-
tas, lo que no se ha probado.

4. El recurrente no tiene ninguna relación con los 
hechos, por lo que sería un tercero. Si el vehí-
culo estuvo en el lugar de los hechos es por-
que había sido dejado por el chofer en el lugar 
que servía de cochera, donde se entregaban 
las llaves, siendo que, el suscrito confió en el 
chofer que conducía el vehículo, quien a su vez 
confió en el servicio de cochera; en este senti-
do, debe considerarse al recurrente como un 
tercero de buena fe a quien se le debe respetar 
sus derechos reales; el suscrito no ha vulne-
rado normas generales de diligencia debida y 
prudencia en los negocios jurídicos y tampoco 
se ha demostrado que actuó con imprudencia 
respecto de su propiedad.

5. El proceso de extinción de dominio es autóno-
mo, no es un proceso penal, civil o administra-
tivo, recae sobre un bien y no sobre una perso-
na; sin embargo, existen instrumentos que lo 
vinculan con otros procesos, como las pruebas 

o indicios concurrentes. Así, la resolución N° 
03 del 31 de agosto de 2021, expedida por el 
Quinto Juzgado de Investigación Preparatoria 
de Piura, que declaró fundado el reexamen de 
incautación y devolución del bien. Si bien no 
constituye una decisión definitiva, es un indicio 
que acredita que la voluntad del recurrente no 
intervino para que el vehículo se encontrara en 
el lugar de los hechos. Dicha disposición se 
encuentra vigente y tiene valor probatorio de 
acuerdo a las reglas de la sana crítica.

En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
del apelante se afirmó y ratificó en su medio impug-
natorio. El representante del Ministerio Público sos-
tuvo que se confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. Según el Acta de Intervención policial 
S/N DEPMEAMB - PNP TUMBES (folios 
01/02), a las 09:45 horas del 14 de octubre 
de 2020 el ST1 PNP Gonzalo Domínguez 
Huamán, en compañía del S2 PNP Edgar 
Alemán Mauricio, en circunstancias que se 
encontraban de servicio, tomaron conoci-
miento, por parte de la División de Inteli-
gencia del Frente Policial Tumbes, de la 
comercialización clandestina de productos 
hidrobiológico de la especie tiburón, en el 
barrio de Pampa Grande, Tumbes.

b. Personal policial de servicio al mando del 
Mayor PNP Humberto Reynoso Córdo-
va, Jefe del DEPMEAM-PNP TUMBES, 
se constituyeron de inmediato al campo 
deportivo Santa Catalina de barrio Pam-
pa Grande, donde hallaron el vehículo 
mayor, cámara isotérmica, color blanco/
azul/celeste, placa de rodaje N° ARD-
868, marca FOTON, modelo AUMARK, 
Motor N° 89838386 y Serie N° LVBV5P-
BB9GE006538, que estaba estacionado y 
con las puertas abiertas, conteniendo en 
su interior producto hidrobiológico, al pare-
cer de la especie de tiburón y vela.
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c. En el lugar se identificó a Jhancarlos Gabriel 
Carlín Jiménez (22), con DNI N° 74943722, 
y a Erick Alexander Rodríguez Zapata (21), 
quienes manifestaron ser los encargados 
del local. Al solicitarles la documentación 
necesaria que acredite la procedencia lici-
ta del recurso hidrobiológico hallado en la 
cámara isotérmica refirieron desconocer 
dicho recurso porque únicamente se dedi-
caban a la vigilancia del local.

d. Se hizo presente en el lugar Juan Willy Olea 
Peña (47), natural de Tumbes, con DNI N° 
00327162, quien refirió ser el chofer del ve-
hículo y que no conoce nada del producto 
hidrobiológico hallado en su interior, que 
dejó estacionado el vehículo en el inmueble 
desde hacía cuatro (04) días, ya que suele 
guardarlo y utilizar el local como cochera.

e. El producto hidrobiológico consiste en: 02 
troncos de pez vela (42.95 kg.), 03 tron-
cos de tiburón zorro ojón (143.90 kg), 05 
troncos de merlín rayado (117.35 kg,), 85 
troncos de tiburón zorro pelágico (3,478.1 
kg.), que hace un total de 95 troncos de 
especies hidrobiológicas, con un peso to-
tal de 3,478.1 kg.)

2. El A Quo sustenta la fundabilidad de la preten-
sión en los considerandos noveno a décimo 
sexto de la recurrida.

3. Esta Sala Superior examina la sentencia recu-
rrida conforme al canon jurisdiccional de extin-
ción de dominio contenido en el DLeg N° 1373, 
Ley de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la 
habilitación legal limitada al contenido impug-
nativo concedido, bajo el parámetro del princi-
pio limitativo de rogación1 y del principio devo-
lutivo2, implícitos en los artículos 39.e y 40 de 
la Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Tantum apellatum quantum devolutum.

Reglamento3, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

4. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la per-
sona contenidos en la Constitución se incluye 
el derecho a la propiedad (artículo 2.16). Se-
gún el artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce 
en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de ley.” Siendo así, no puede recono-
cerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores fundamenta-
les, esto es, en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común. Se-
gún el Tribunal Constitucional (STC N° 02424- 
2018-PA/TC, fundamento 16) “(…) el derecho 
de propiedad se caracteriza, entre otras cosas, 
por ser: a) un derecho pleno, en el sentido de 
que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónoma-
mente dentro de los límites impuestos por el or-
denamiento jurídico y los derechos ajenos; y b) 
un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende 
de la propia voluntad del titular y no de la reali-
zación de una causa extraña o del solo querer 
de un tercero, salvo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedi-
da genera el marco de decisión de esta Sala 
Superior; por tanto, los pedidos nuevos ex-
presados en la Audiencia de apelación que no 
guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece la 
Casación 864-2017/Nacional: “En el recurso de 
apelación no puede introducirse un pedido adi-
cional, aun cuando sea alternativo, en tanto que 

3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación sólo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
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ello importaría alterar los elementos esenciales 
del objeto procesal que queda delimitado por 
los escritos de interposición (…) En la apelación 
rige también la prohibición de la “mutatio libelli.”4

6. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es 
un mecanismo procesal que pertenece al de-
recho del mismo nombre, mediante el cual el 
Estado puede perseguir los bienes de origen 
o destinación ilícita o posesión injustificada a 
través de un proceso judicial debido y autó-
nomo, que tiene como finalidad declarar la 
extinción de la propiedad o cualquier otro de-
recho real sobre patrimonios que se ejercitan 
en apariencia, toda vez que la ilicitud o injus-
tificada posesión produce la nulidad desde el 
inicio5 de cualquier efecto en el derecho que 
pudiera favorecer a su titular o ejercitante, bajo 
la regla nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo6. La legitimidad del proceso de ex-
tinción de dominio ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015- PI/
TC Lima, fundamentos 55 y 56: “55. A mayor 
abundamiento, cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 

4 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020-19- 
1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 
Apurímac.
5 Principio de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Títu-
lo Preliminar de la Ley.
6 Principio de ius cogens, por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS…” (sic).

7. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de 
la propiedad en el Perú, sino también en cum-
plimiento de los compromisos internacionales 
pactados por el Estado Peruano: la Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 
de diciembre de 1988, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; la Convención de Palermo, suscrita 
en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088- 2001-RE; la Convención de Mé-
rida, propuesta en Mérida (Yucatán, México) y 
suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 
de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 
de diciembre de 2005; y la Convención de Ca-
racas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 26757 del 05 de marzo de 1997, 
ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de mar-
zo de 1997.

8. Asimismo, en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force), del cual el Perú es parte en su 
Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas 
como reglas obligatorias para el ordenamiento 
jurídico peruano, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 2660- 2015 del 18 de mayo de 20157, el 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servicios, 
tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus carac-
terísticas de seguridad, económico-financieras y socio-demográficas, 
las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de Acción 
Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas jurisdic-
ciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos de LA/
FT comprende las zonas en las que operan las empresas, así como 
aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. “Las su-
cursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes a un 
grupo económico supervisado por la Superintendencia deben cumplir 
con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de riesgos de 
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DS N° 003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, 
entre otros, recomendaciones que son los 
estándares mínimos para que un Estado sea 
considerado como recomendable para invertir, 
seguro y confiable, sujeto crediticio internacio-
nal y apto para el comercio justo internacional, 
lo que tiene impacto directo en la calidad de 
vida de los peruanos. Luego, se convierte en 
un derecho humano no solo que los Estados 
respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto 
global de naciones permita a sus connaciona-
les el ejercicio real y efectivo de una vida plena 
y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso 
de su patrimonio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, 
Caso Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia 
vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomendaciones 
del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(…) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no sólo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El artículo 7 
numeral 7.1 de la Ley ha establecido los pre-
supuestos de procedencia del proceso de ex-
tinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura, conforme a su literal a, “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Los bienes que constituyen instru-
mento de actividades ilícitas, según definición 
contenida en el inciso 3.8 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, son “todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”.

14. Alega como agravio el apelante que solo se ha 
acreditado que el vehículo estuvo en el lugar 
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de los hechos, pero no su instrumentalización 
como un medio necesario para la comisión de 
la conducta delictiva descrita por el Fiscal Pro-
vincial; que no basta que el vehículo haya es-
tado en el lugar de los hechos porque se pone 
en riesgo la confianza y la propiedad privada. 
Tales agravios no son de recibo. En el conside-
rando noveno de la recurrida el A Quo, luego del 
examen y valoración de los medios probatorios 
ofrecidos por el Ministerio Público, admitidos y 
actuados, ha concluido que el 14 de octubre de 
2020, a las 10:15 horas, personal policial inter-
vino la cámara isotérmica de placa de rodaje 
ARD-868, que se encontraba estacionada con 
las puertas abiertas, en cuyo interior fueron ha-
llados los productos hidrobiológicos referidos 
en el Acta de Intervención (folios 02/04), cuya 
descripción, peso e identificación se precisan 
en el Informe de Fiscalización (folios 05), Acta 
de fiscalización (folios 06) y Acta de Identifica-
ción de Especies (folios 07/08), configurándo-
se, de esta manera, el delito de tráfico ilegal 
de especies acuáticas de fauna silvestre, en su 
forma agravada, previsto en el artículo 308-A 
concordante con el numeral 309.5 del Código 
Penal, en agravio del Estado. Asimismo, el uso 
del vehículo como instrumento se evidencia 
porque en su interior estaba almacenado (para 
su posterior transporte) el producto hidrobio-
lógico, entendiéndose por instrumento, según 
define el numeral III.3.8 del Título Preliminar de 
la Ley, todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, 
en su totalidad o en parte, para la comisión de 
actividades ilícitas. Siendo así, las versiones 
dadas por el requerido en el sentido que el ve-
hículo había sido dejado por su chofer en una 
cochera constituyen un mero mecanismo de 
defensa y no resultan convincentes ni desvir-
túan la fuerza probática del caudal probatorio 
aportado por el Ministerio Público, máxime si 
ni los intervenidos ni el chofer del vehículo su-
pieron explicar razonablemente por qué el pro-
ducto hidrobiológico se encontraba dentro de la 
unidad vehicular.

15. Alega el apelante que el Ministerio Publico debe 
demostrar que el propietario tuvo un nexo de 
relación con actividades ilícitas. Tal agravio no 

es de recibo. El artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, concordante con los numerales 2 y 
5.2 del Reglamento, precisan que el proceso de 
extinción de dominio se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas descritas 
por la norma, de las cometidas contra los recur-
sos naturales. Ello significa que este proceso es 
de carácter real, esto es, no tiene como objeto 
directo comportamientos humanos o personas, 
respecto de las cuales deba determinarse res-
ponsabilidades de índole penal o administrati-
va, sino, lo que constituye su objeto, son bienes 
o derechos con valoración económica (patri-
monio), concretos, determinados y debidamen-
te identificados. Por tales razones, no resulta 
pertinente alegar que deba determinarse algún 
nexo que vincule al propietario (requerido) con 
la actividad ilícita para declarar la extinción de 
bienes que hubieren sido instrumentalizados 
para cometer actividades ilícitas.

16. Alega el recurrente como agravio que no tiene 
ninguna relación con los hechos, por lo que se-
ría un tercero; que el vehículo fue dejado en el 
lugar por su chofer, en quien confió, y éste, a 
su vez, confió en el servicio de cochera. Este 
agravio no es de recibo. El artículo III numeral 
3.2. de la Ley define al requerido como toda 
persona natural o jurídica que figura ostentan-
do algún derecho sobre el bien que es objeto 
del proceso de extinción de dominio; esto es, 
está legalmente prevista la figura procesal del 
requerido (persona natural o jurídica, incluidos 
los patrimonios autónomos), quien resulta ser 
la parte demandada en el proceso de extinción 
de dominio, proceso que en modo alguno es ar-
bitrario ni inconstitucional, pues el numeral 70 
de la Constitución prescribe de manera clara y 
precisa que el derecho de propiedad se ejerce 
en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la ley. Aceptar la tesis del apelante en 
el sentido que el requerido deba ser el sujeto 
directamente vinculado a la actividad ilícita sig-
nificaría vaciar de contenido el derecho de ex-
tinción de dominio. En tal sentido, no constituye 
un aspecto central del proceso de extinción de 
dominio determinar si el requerido propietario 
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del bien instrumentalizado intervino o tuvo al-
gún grado de participación en la actividad ilíci-
ta, sino determinar si el vehículo fue instrumen-
talizado o no para la comisión del delito, como 
en efecto así ha efectuado el A Quo.

17. Refiere el recurrente ser un tercero de buena 
fe a quien se le debe respetar sus derechos 
reales, que no ha vulnerado normas genera-
les de diligencia debida y prudencia y tampoco 
se ha demostrado que actuó con imprudencia 
respecto de su propiedad. Este agravio no es 
recibido. Al respecto, cabe precisar que, según 
el numeral 3.12. de la Ley, el tercero es toda 
persona natural o jurídica, diferente al requeri-
do, que se apersona al proceso de extinción de 
dominio reclamando tener algún derecho sobre 
el bien. Siendo ello así -y teniendo en cuenta, 
además, lo expresado en el fundamento que 
antecede-, el apelante, como propietario del 
vehículo objeto de este proceso de extinción 
de dominio, no tiene la calidad de tercero8, sino 
de requerido. Por su parte, el artículo 66 del 
Reglamento señala que el tercero de buena fe 
es aquella persona, natural o jurídica, que no 
sólo acredita haber obrado con lealtad y probi-
dad, sino que también ha desarrollado un com-
portamiento diligente y prudente. En esta línea 
de razonamiento, si al tercero se le requiere un 
actuar de buena fe (que debe acreditar para 
evitar la extinción y pérdida de dominio de sus 
bienes que estuvieran involucrados en activida-
des ilícitas), en mucho mayor grado le es exi-
gible al requerido un actuar de buena fe, pues, 
por un lado, la Constitución reconoce como un 
derecho fundamental a la propiedad (artículo 
2.16) y, en contrapartida, constituye un deber 
del Estado garantizar el ejercicio de este dere-
cho, pero exigiendo el deber de efectuarlo en 
armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley (artículo 70 de la Constitución). Ello 
importa la observancia de un comportamiento 

8 La doctrina describe la figura del afectado, que resulta ser “(…) 
toda persona natural o jurídica que de una u otra manera tiene un de-
recho legítimo comprometido en un proceso de extinción de dominio, 
debiendo tenerse como sujeto pasivo del proceso. Estos pueden ser 
directos e indirectos; estos últimos también son denominados por la 
doctrina como terceros.” (véase Ricardo Rivera Ardila, La Extinción 
de Dominio. Un Análisis al Código de Extinción de Dominio, segunda 
edición, Leyer Editores, Bogotá, 2017, p. 22).

diligente y prudente por parte del propietario 
para que el ejercicio de ese derecho no coli-
sione con el bien común -que tiene que ver con 
la función social de la propiedad- ni escape de 
los márgenes de la ley. La propiedad, como 
otros derechos constitucionales, no puede ser 
ejercida de forma tal que contraríe los valores y 
principios que la Constitución preconiza, como 
-en el presente caso- la protección del recurso 
hidrobiológico del mar peruano, que cuenta con 
un marco jurídico que regula la forma, modo, 
tiempo en que puede ser extraído y demás es-
pecificaciones técnicas y biológicas cuyo cum-
plimiento es obligatorio, estando expresamente 
prohibidas cierta clase de actividades, como 
-en el caso que nos ocupa- el tráfico ilegal de 
especies acuáticas de fauna silvestre.

18. Por otro lado, es menester acotar que si en 
el proceso de extinción de dominio el requeri-
do decide ejercer su derecho a contradecir la 
prueba presentada por el Ministerio Público, 
conforme al mandato del numeral 2.9 del ar-
tículo II del Título Preliminar de la Ley (princi-
pio de carga probatoria), está en la ineludible 
obligación de ofrecer la prueba que considere 
pertinente, caso contrario, corresponde aplicar 
las consecuencias de la regla procesal del ar-
tículo 26.5 de la Ley, puesto que si no apor-
tó prueba alguna destinada a demostrar sus 
afirmaciones, el órgano jurisdiccional emite su 
decisión tomando en cuenta únicamente los 
medios probatorios ofrecidos por el Ministerio 
Público. En el presente caso, el requerido no 
ha podido demostrar que el vehículo del cual 
es titular no haya sido instrumento del delito de 
tráfico ilegal de especies acuáticas de fauna 
silvestre, ni menos ha probado que ejerció su 
derecho de propiedad con diligencia debida y 
que actuó con buena fe exenta de culpa. En 
todo caso, permitir que su chofer ingrese el ve-
hículo en un lugar que no es una cochera (en el 
Acta de Intervención Policial de folios 02/04 se 
ha dejado constancia que se intervino un local 
donde se procesan productos hidrobiológicos) 
no constituye una actividad de cuidado y dili-
gencia para cautelar la función social de la pro-
piedad y el ejercicio de su derecho conforme 
a los parámetros establecidos por la ley, tales 
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como demostrar haber tenido conocimiento su-
ficiente, previo y concurrente del destino dado 
al vehículo de su propiedad, el lugar desde y 
hacia donde lo trasladaba su chofer, si el local 
que contrataba como cochera era efectivamen-
te tal; esto es, no ha acreditado con prueba per-
tinente, conducente y útil que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio 
no sea utilizado ilícitamente y que, pese a todo 
ese esfuerzo, ocurrió su uso ilícito.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO con competencia 
macro regional nororiental del Perú, con sede en 
La Libertad, CONFIRMARON la sentencia (resolu-
ción N° 07 obrante a folios 174/188), que DECLA-
RÓ FUNDADA la demanda interpuesta por la Fis-
calía Especializada en Extinción de Dominio de 

Tumbes, respecto del vehículo cámara isotérmica, 
placa de rodaje ARD-868, marca Foton, modelo Au-
mark, carrocería furgón isotérmico, año de fabrica-
ción 2016, categoría N2, Motor N° 89838386, color 
plata, inscrito en la Partida Registral N° 53504332, 
cuyo titular es el requerido Henry Enrique Flores 
Castillo; DECLARA, además, la extinción del dere-
cho de propiedad que sobre el bien ostentaba el re-
querido Henry Enrique Flores Castillo, debiéndose 
inscribir como su titular al Estado Peruano, dispo-
niéndose que el Programa Nacional de Bienes In-
cautados (PRONABI), asuma la administración del 
bien; con lo demás que contiene. MANDARON que 
el presente expediente sea devuelto al Juzgado de 
origen para su ejecución en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Santa

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Héctor Artidoro Chávez Gamarra

Impugnante Ministerio Público y Procuraduría Pública

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 05

Trujillo, doce de octubre del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

Resolver los recursos de apelación de folios 428/455 
y 457/473, interpuestos por la Procuraduría Pública 
de Tráfico Ilícito de Drogas y por el Ministerio Pú-
blico, respectivamentei, contra la sentencia (resolu-
ción N° 10) del 19 de noviembre de 2021, obrante 
a folios 398/421, que declaró infundada la demanda 
de Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 245/271 obra la demanda de Decla-
ratoria de Extinción de Dominio interpuesta 
por el Fiscal Provincial de la Fiscalía Provin-
cial Transitoria de Extinción de Dominio del 
Santa contra Héctor Artidoro Chávez Gama-
rra, respecto del vehículo motorizado para 
transporte de mercancías de su propiedad, 

EXPEDIENTE N° 00076-2022-0-1601-SP-ED-01/SANTA 
SUMILLA:

“(…) el ámbito de la buena fe y diligencia protege al tercero en los casos que adquiera un derecho 
sobre un bien de cuyo origen ilícito no tenía conocimiento ni podía conocerlo pese a la diligencia y 
prudencia que puso en la celebración del negocio jurídico mediante el cual adquirió un derecho real 
sobre el bien, lo que no ocurre en el caso de autos, pues la garantía prendaria sobre el vehículo de 
placa de rodaje AZK-781 se constituyó con anterioridad a su instrumentalización para la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas (la garantía prendaria se celebró el 15 de enero de 2019, en tanto 
que el vehículo en el que se transportaba la cannabis sativa fue intervenido por la policía el 29 de 
noviembre de 2020). En consecuencia, siendo ello así, la diligencia y prudencia que ha debido 
ejercer  (y  oportunamente  acreditar  en  este  proceso)  el  tercero  EAFC MAQUISISTEMA SA es 
respecto de los actos posteriores a la celebración de la garantía mobiliaria, que debió haber  reali-
zado para ejercer su derecho real de garantía en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley (artículo 70 de la Constitución), tales como supervisar el uso que se estaba dando a la 
unidad vehicular, siendo razonable colegir que no obstante la evidente instrumentalización del bien 
incautado en la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, el acreedor prendario no acreditó ninguna 
actividad de cuidado y diligencia para cautelar la función social de la propiedad y el ejercicio de su 
derecho conforme a los parámetros legales establecidos, ni adoptó las previsiones necesarias para 
que el bien afectado a su favor con un derecho real de garantía no sea utilizado ilícitamente y que, 
pese a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito (…)”

de placa de rodaje AZK-781, marca KIA, mo-
delo k2700, año 2018, color blanco/plata/azul, 
motor N° KNCSJX76AJ7246069, serie N° 
KNCSJX776AJ7246069, Partida Registral N° 
53989104. Se dispuso citar con la demanda en 
calidad de tercero con interés a EAFC MAQUI-
SISTEMA SA.

2. Admitida la demanda (resolución N° 02 de 
folios 287/291), por resolución N° 04 (folios 
324/326) se declaró rebeldes al requerido Hé-
ctor Artidoro Chávez Gamarra y al tercero con 
interés EAFC MAQUISISTEMA SA y se citó a 
la Audiencia Inicial, la misma que se instaló y 
desarrolló conforme al Acta de folios 341/343, 
admitiéndose los medios probatorios ofrecidos, 
citándose a las partes a la Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios.

3. A folios 345/358 y 364/371 obran las Actas de la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios.

4. La sentencia (resolución N° 10 del 19 de no-
viembre de 2021, obrante a folios 398/421) de-
claró infundada la demanda. Disconformes, la 
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Procuraduría Pública y el Ministerio Público in-
terpusieron los recursos de apelación de folios 
428/456 y 457/473, concedidos por resolución 
N° 11 (folios 474/476).

5. Por resolución N° 02 de fojas 504/507 la Sala 
admitió a trámite el recurso de apelación, se-
ñalando día y hora para la vista de la causa, la 
misma que se llevó a cabo conforme al Acta de 
su propósito y grabada en el IJ. No se realizó 
actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA.

Pretende se revoque la apelada y se declare 
fundada la demanda. Expone como agravios los 
siguientes:

1. El principal argumento de la A Quo es la pre-
sunta condición de tercero de buena fe de la 
empresa EAFC MAQUISISTEMA SA, limitan-
do su análisis a lo que la emplazada ofreció y 
señaló, sin confrontar su comportamiento pro-
cesal, desinterés, prueba de cargos y demás 
elementos indiciarios.

2. Héctor Arturo Chávez Gamarra permitió la ad-
ministración del vehículo a su hijo y no asumió 
ninguna función de control sobre el mismo. 
Existen suficientes elementos de prueba que 
acreditan que el bien ha sido instrumentalizado 
indirectamente, de forma deliberada y consen-
tida por Héctor Artidoro Chávez Gamarra, quien 
señala en su declaración que una vez que el 
vehículo llegó a sus manos lo entregó a su hijo 
Héctor Manuel Chávez Vargas, bajo la modali-
dad de contrato alquiler para trabajar a puerta 
libre, evidenciándose su conducta negligente y 
permisiva, además de haberse desentendido 
de su deber de vigilancia y control, sin tener los 
cuidados mínimos respecto a la conservación, 
uso, destinación, documentación, etc.

3. Por otro lado, el hijo del titular registral, Héctor 
Manuel Chávez Vargas, confirmó haber acep-
tado transportar la droga, encubriendo sospe-
chosamente la identidad de las personas que 
lo contrataron para dicho fin, evidenciándose 
así el verdadero uso que le daba al bien; por 

ello, se infiere su conducta delictiva y temeraria 
al haber utilizado el bien para la comisión de 
actividades ilícitas relacionadas al tráfico ilícito 
de drogas, vehículo sobre el cual pesaba una 
requisitoria a nivel nacional, situación que no 
desconocía, configurándose así la vulneración 
del Ius vigilandi que constituye un criterio de im-
putación para la extinción del dominio del bien.

4. Se debe tener presente la conducta desinte-
resada y negligente del titular registral, quien 
a pesar de haber sido notificado válidamente 
con la demanda de extinción de dominio no la 
contestó, evidenciándose falta de interés, asu-
miendo su responsabilidad indirecta en la ins-
trumentalización del bien; por ello, se colige que 
el titular registral ha omitido los cuidados ne-
cesarios y no ha adoptado los mecanismos de 
control de su vehículo, a sabiendas que sobre 
el mismo pesaba una orden de incautación por 
incumplimiento de obligaciones económicas.

5. Se ha establecido que el vehículo de placa de 
rodaje AZK-781 ha sido destinado o instrumen-
talizado para una finalidad ilícita, como es el 
tráfico ilícito de drogas, conforme a los hechos 
suscitados el 29 de noviembre de 2020, lo cual 
es contrario a los fines constitucionales de la 
propiedad.

6. El vehículo está inmerso dentro de los presu-
puestos de extinción de dominio previstos en el 
artículo 7.1.a del DLeg 1373 y debe determinar-
se si se reconoce a EAFC MAQUISISTEMA SA 
como tercero de buena fe, dado que mantiene 
un crédito garantizado con la garantía mobilia-
ria del bien, conforme la Partida Registral N° 
53989104, donde está inscrito el contrato cele-
brado entre Héctor Artidoro Chávez Gamarra y 
EAFC MAQUISISTEMA SA, sobre constitución 
de garantía mobiliaria y otros, con monto de 
gravamen de $17,162.01.

7. Es necesario que la Sala Especializada esta-
blezca lineamientos de cómo y cuándo se debe 
considerar a la parte emplazada como tercero 
de buena fe (dadas las exigencias de la Ley de 
Extinción de Dominio), que exige y obliga que 
el tercero de buena fe demuestre o acredite un 
comportamiento diligente y prudente.
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PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO.

1. El Ministerio Público ha acreditado la comisión 
de la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas 
y la instrumentalización del vehículo de placa 
de rodaje AZK- 781, inscrito en la Partida Re-
gistral N° 53989104, pues fue utilizado para 
transportar 42 paquetes que contenían 23.034 
kg. de marihuana.

2. Asimismo, se ha acreditado la conducta negli-
gente por parte del requerido Héctor Arturo Chá-
vez Gamarra, quien permitió la destinación ilícita 
del bien de su propiedad por parte de su hijo Hé-
ctor Manuel Chávez Vargas. Del mismo modo, 
la empresa EAFC MAQUISISTEMA SA tuvo una 
conducta negligente, pues sus representantes 
no cumplieron con ejecutar dentro del plazo de 
48 horas el mandato judicial de incautación pre-
visto en los artículos 51 y 52 de la Ley N° 28677, 
vigente al momento de analizar los actuados.

3. La Dirección Nacional de Tránsito y Seguridad 
Vial de la Policía Nacional de Perú fue notifica-
da de la medida cautelar a favor de la empresa 
con garantía mobiliaria el viernes 05 de no-
viembre de 2020, fecha desde la cual empezó 
a computarse el plazo para la ejecución de la 
incautación, la misma que no se llevó a cabo, 
lo que permitió que el 26 de noviembre Héctor 
Manuel Chávez Vargas, hijo del requerido Hé-
ctor Arturo Chávez Gamarra, trasladara el ve-
hículo hasta Huamachuco para ser destinado 
a la actividad lícita, siendo intervenido el 29 de 
noviembre del 2020.

4. En ese sentido, existe un actuar negligente 
por parte de la empresa, pues la resolución 
del Juzgado Civil Comercial se realizó en un 
plazo relativamente corto, comparado con las 
resoluciones que se emiten en otros procesos 
judiciales. Es más, la empresa adjuntó un con-
trato de arrendamiento del predio donde debía 
ser trasladado el vehículo una vez ejecutada la 
medida cautelar. El representante de la empre-
sa, en su declaración, indicó que contaban con 
varios casos y poco personal para gestionar 
las incautaciones, situación que únicamente 

se basa en su dicho, pues no presentó medio 
probatorio alguno, como reporte de personal o 
reporte de casos tramitados.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. Se aprecia del Acta de Intervención Po-
licial s/n, de fecha 29 de noviembre del 
2020, elaborada por personal policial de 
Carreteras de Huarmey, que el día indica-
do, a la altura del kilómetro 299+500, fue 
intervenido el vehículo de placa de rodaje 
AZX-781, marca KIA, modelo K2700.

b. El personal policial procedió a efectuar 
el control de rutina e ingresó la placa del 
vehículo al sistema ENSIPOL, obteniendo 
resultado positivo, con orden de requisi-
toria expedida por el 11 juzgado Civil Sub 
Especializado en lo Comercial de Lima. El 
conductor fue identificado como Roggers 
Javier Marín León, de nacionalidad vene-
zolana, y el copiloto fue identificado como 
Héctor Manuel Chávez Vargas, peruano, 
hijo del titular del vehículo Héctor Antídoto 
Chávez Gamarra.

c. Efectuado el registro del interior del vehícu-
lo, en la parte posterior del asiento del con-
ductor fueron hallados 10 paquetes embol-
sados con bolsas de plástico transparente 
y en el capot se encontraron 2 paquetes 
embolsados con plásticos transparentes; 
cada paquete contenía en su interior hier-
ba seca, verduzca, con olor y característi-
cas a cannabis sativa marihuana.

d. Ante ese hallazgo, el personal policial pro-
cedió a detener a los ocupantes del vehí-
culo, conduciéndolos a la Comisaría de 
Huarmey, donde se constituyó la represen-
tante del Ministerio Público. En el interior 
de la Comisaría el detenido Héctor Manuel 
Chávez Vargas confesó voluntariamente 
que en el interior del vehículo existían más 
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paquetes, por lo que se procedió a extraer 
30 paquetes embalados y camuflados en 
la carrocería con plástico transparente, 
que contenían marihuana.

e. La Fiscalía Especializada asumió la com-
petencia de la investigación penal y ordenó 
diversas diligencias, entre ellas la de orien-
tación y descarte de droga, siendo el peso 
bruto total de 23.034 kg. de cannabis sativa.

2. El A Quo, ha sustentado la infundabilidad de la 
pretensión en los fundamentos cuarto a octavo.

3. Esta Sala Superior examina la sentencia im-
pugnada conforme al canon jurisdiccional de 
extinción de dominio contenido en el DLeg N° 
1373, Ley de Extinción de Dominio, y su Re-
glamento, DS N° 007-2019-JUS, con la com-
petencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el pará-
metro del principio limitativo de rogación1 y del 
principio devolutivo2, implícitos en los artículos 
39.e y 40 de la Ley, y expresamente en el ar-
tículo 68.3.b del Reglamento3, así como en la 
doctrina constitucional (cfr. STC N° 2458-2011-
PA/TC Arequipa, fundamento 7).

4. Derecho de propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la per-
sona contenidos en la Constitución se incluye 
el derecho de propiedad (artículo 2.16). Según 
el artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley.” Así, no puede reconocerse un de-
recho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores fundamentales, esto es, en 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Tantum apellatum quantum devolutum. 

3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación sólo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.

contravención a algún precepto legal vigente o 
en oposición al bien común. Según el Tribunal 
Constitucional (STC N° 02424- 2018-PA/TC, 
fundamento 16) “(…) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fun-
damento jurídico 4)”.

5. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida 
genera el marco de decisión de esta Sala Supe-
rior; por tanto, los pedidos nuevos expresados 
en la Audiencia de apelación que no guarden 
relación con lo impugnado no serán tomados 
en cuenta, tal como lo establece la Casación N° 
864-2017/Nacional: “En el recurso de apelación 
no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello impor-
taría alterar los elementos esenciales del objeto 
procesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (...) En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli.”4

6. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es 
un mecanismo procesal que pertenece al de-
recho del mismo nombre, mediante el cual el 
Estado puede perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada a tra-
vés de un proceso judicial debido y autónomo, 
que tiene como finalidad declarar la extinción de 
la propiedad o cualquier otro derecho real so-
bre patrimonios que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio5 de cualquier 

4 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020-19-1601- 
SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 10/08/2020, 
Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 Apurímac.
5 Principio de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Títu-
lo Preliminar de la Ley.
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efecto en el derecho que pudiera favorecer a 
su titular o ejercitante, bajo la regla nadie trans-
fiere legítimamente lo que no es suyo6. La le-
gitimidad del proceso de extinción de dominio 
ha sido reconocida por el Tribunal Constitucio-
nal (STC N° 018- 2015PI/TC Lima, fundamen-
tos 55 y 56: “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico pe-
ruano se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, Decreto Legisla-
tivo sobre extinción de dominio, aprobado por 
Decreto Supremo 007-2019-JUS…” (sic).

7. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de 
la propiedad en el Perú, sino también en cum-
plimiento de los compromisos internacionales 
pactados por el Estado Peruano: la Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 
de diciembre de 1988, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; la Convención de Palermo, suscrita 
en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 0882001-RE; la Convención de Méri-
da, propuesta en Mérida (Yucatán, México) y 
suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 
de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por el DS N° 075-2004-RE del 14 
de diciembre de 2005; y la Convención de 

6 Principio de ius cogens, por el cual nadie puede transferir a otro 
aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier adquisi-
ción es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido re-
cogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción comple-
ta es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.

Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 
29 de marzo de 1996, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

8. Asimismo, en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force), del cual el Perú es parte en su 
Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas 
como reglas obligatorias para el ordenamiento 
jurídico peruano, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 26602015 del 18 de mayo de 20157, el 
DS N° 003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, 
entre otros, recomendaciones que son los es-
tándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, se-
guro y confiable, sujeto crediticio internacional 
y apto para el comercio justo internacional, lo 
que tiene impacto directo en la calidad de vida 
de los peruanos. Así, se convierte en un dere-
cho humano no solo que los Estados respeten 
sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición y uso de su patri-
monio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 

7 Cfr. artículo 4.c. “(…) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asociados 
a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o servi-
cios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta sus 
características de seguridad, económico-financieras y socio-demográ-
ficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Grupo de 
Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empresas, así 
como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” Artículo 21. 
“Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, pertenecientes 
a un grupo económico supervisado por la Superintendencia deben 
cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la gestión de ries-
gos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú y las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”
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derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones 
judiciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(…) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no sólo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 

ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son 
o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comi-
sión de actividades ilícitas”, esto es, aquellos 
bienes patrimoniales a los que se les da una 
destinación no compatible con el bien común y 
fuera de los límites de la ley.

14. Los agravios expuestos por los apelantes giran 
en torno a la ausencia de buena fe y a la falta de 
diligencia y prudencia del tercero con interés. Al 
respecto, el A Quo sostiene en la recurrida que 
EAFC MAQUISISTEMA SA cuenta con un dere-
cho real de garantía a su favor, que los derechos 
reales de garantía buscan garantizar un crédi-
to de modo preferente imponiendo un vínculo 
sobre el bien. Agrega que, si bien el tercero no 
contestó la demanda, se ha defendido al incor-
porarse al proceso en la audiencia de actuación 
de medios probatorios y ejercer sus argumentos 
de defensa, que presentó a la Fiscalía Especia-
lizada de Extinción de Dominio del Santa la do-
cumentación relativa al crédito otorgado.

15. Considera el Juez de primera instancia, ade-
más, que en la contratación (del crédito) no se 
aprecia ninguna irregularidad que haga suponer 
que se pretendía dar al negocio una apariencia 
de legalidad que no tenía o que se celebraba 
con el fin de ocultar o sustraer el bien del accio-
nar de la justicia (..) que EAFC MAQUISISTEMA 
SA ha obrado bajo la apariencia del derecho de 
que el deudor (en este caso Héctor Artidoro 



Fiscalía de la Nación

1430

Chávez Gamarra) buscaba la adquisición del 
bien vehicular, para lo cual se le otorgó el crédi-
to con la garantía mobiliaria y, además, se cum-
plieron todas las condiciones legales y comer-
ciales exigidas (fundamento 8.7 de la recurrida). 
Tal argumento no resulta pertinente al caso sub 
materia, pues no está en debate un supuesto de 
origen ilícito del bien, sino un supuesto de des-
tinación ilícita, como lo es la instrumentalización 
o uso del bien como medio para la comisión de 
actividades ilícitas. Siendo así, yerra el Juzga-
dor al considerar a EAFC MAQUISISTEMA SA 
como un tercero de buena fe a quien corres-
ponda aplicar los requisitos del numeral 66 del 
Reglamento de la LED, que están referidos a 
supuestos de origen ilícito del bien.

16. Según el numeral 3.12 de la LED, el tercero 
es toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de 
extinción de dominio reclamando tener algún 
derecho sobre el bien. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento8 señala que el tercero de 
buena fe es aquella persona, natural o jurídica, 
que no sólo acredita haber obrado con lealtad y 
probidad, sino que, además, ha desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente, que debe 
acreditar para evitar la extinción de dominio de 
sus bienes que estuvieran involucrados en ac-
tividades ilícitas. Del examen de los requisitos 
se verifica (y puede afirmarse) que el ámbito de 
la buena fe y diligencia protege al tercero en los 
casos que adquiera un derecho sobre un bien 
de cuyo origen ilícito no tenía conocimiento ni 

8 Artículo 66.- Tercero de buena fe
Tercero de buena fe es aquella persona, natural o jurídica, que no 
sólo acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino que también 
ha desarrollado un comportamiento diligente y prudente, debiendo 
reunir los siguientes requisitos:
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas al 
inspeccionarlo incurrieran en el mismo error.
66.2. Al adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se verificaron to-
das las condiciones exigidas por leyes, reglamentos u otras normas.
66.3. Tener la creencia y convicción de que adquirió el bien patrimo-
nial de su legítimo titular y siempre que no concurran las siguientes 
circunstancias:
a) Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza.
b) Pretender ocultar o encubrir al verdadero titular del derecho.
c) Concurran declaraciones falsas respecto al acto o contrato para 
encubrir el origen, la procedencia, el destino de los bienes patrimo-
niales o la naturaleza ilícita de estos.

podía conocerlo pese a la diligencia y pruden-
cia que puso en la celebración del negocio jurí-
dico mediante el cual adquirió un derecho real 
sobre el bien, lo que no ocurre en el caso de 
autos, pues la garantía prendaria sobre el vehí-
culo de placa de rodaje AZK-781 se constituyó 
con anterioridad a su instrumentalización para 
la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas (la 
garantía prendaria se celebró el 15 de enero 
de 2019, en tanto que el vehículo en el que se 
transportaba la cannabis sativa fue interveni-
do por la policía el 29 de noviembre de 2020). 
En consecuencia, siendo ello así, la diligencia 
y prudencia que ha debido ejercer (y oportu-
namente acreditar en este proceso) el tercero 
EAFC MAQUISISTEMA SA es respecto de los 
actos posteriores a la celebración de la garan-
tía mobiliaria, que debió haber realizado para 
ejercer su derecho real de garantía en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la 
ley (artículo 70 de la Constitución), tales como 
supervisar el uso que se estaba dando a la 
unidad vehicular, siendo razonable colegir que 
no obstante la evidente instrumentalización del 
bien incautado en la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas, el acreedor prendario no acre-
ditó ninguna actividad de cuidado y diligencia 
para cautelar la función social de la propiedad 
y el ejercicio de su derecho conforme a los pa-
rámetros legales establecidos, ni adoptó las 
previsiones necesarias para que el bien afec-
tado a su favor con un derecho real de garantía 
no sea utilizado ilícitamente y que, pese a todo 
ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito, lo que no ha 
acontecido en el presente caso.

17. Por otro lado, es menester aclarar que el ter-
cero EAFC MAQUISISTEMA SA tiene suscrito 
con el requerido Héctor Artidoro Chávez Gama-
rra un contrato de crédito con garantía mobilia-
ria. Los derechos reales de garantía, conocidos 
también como de realización de valor, atribuyen 
a su titular la facultad de promover la enajena-
ción de una cosa, para con el precio obtenido 
resarcirse de una obligación insatisfecha, cuyo 
cumplimiento garantizaba9, por lo que resultan 

9 SÁNCHEZ CALERO, Francisco Javier. Curso de Derecho Civil 
III. Derechos Reales y Registral Inmobiliario. Edit. Tirant lo Blanch, 
2da. edición, Valencia, 2004, p. 39.
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ser accesorios del derecho de crédito. Además, 
es preciso acotar que en extinción de dominio 
rige el principio de prevalencia, previsto en el 
numeral 5.8. del Reglamento, según el cual, las 
normas que regulan el proceso de extinción de 
dominio prevalecen sobre cualquier otra dispo-
sición prevista en otras normas, incluyendo el 
Código Procesal Penal, Código Procesal Civil 
o normas administrativas. Este principio será 
utilizado como fundamento de interpretación. 
Desde esta perspectiva, el derecho del Estado 
de extinguir el dominio de un bien de origen o 
destinación ilícita y declararse su titular tiene 
prelación sobre cualquier derecho real que os-
tente el requerido o el tercero con interés, salvo 
que acrediten buena fe, diligencia debida y pru-
dencia en el ejercicio de tales derechos, lo que, 
conforme se ha precisado precedentemente, 
no ha sido acreditado.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad,

1. REVOCARON la sentencia (resolución N° 
10) del 19 de noviembre de 2021, obrante a 
folios 398/421, que DECLARÓ INFUNDA-
DA la demanda interpuesta por la FISCALÍA 
ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DO-
MINIO DEL SANTA respecto del vehículo 
motorizado para transporte de mercancías de 
placa de rodaje AZK-781, marca KIA, modelo 
K2700, año 2018, color blanco/plata/azul, Mo-
tor N° KNCSJX76AJ7246069, Serie N° KNCS-
JX76AJ7246069, inscrito en la Partida Regis-
tral N° 53989104 a nombre de Héctor Artidoro 
Chávez Gamarra; RECONOCE como tercero 
de buena fe a la empresa EAFC MAQUISISTE-
MA SA, reconociéndose su derecho a ejecutar 
la garantía mobiliaria que mantiene sobre el 
mencionado bien, para hacer efectivo el cobro 
de su crédito; y, PRECISA que en caso exis-
ta un saldo a favor del deudor, derivado de la 

ejecución de la garantía mobiliaria, deberá ser 
entregado a favor del Estado, representado por 
PRONABI.

2. En consecuencia, REFORMANDO la recurri-
da, DECLARARON FUNDADA la demanda 
de Extinción de Dominio interpuesta por la FIS-
CALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL SANTA, respecto del vehículo 
motorizado para transporte de mercancías de 
placa de rodaje AZK-781, marca KIA, modelo 
K2700, año 2018, color blanco /plata /azul, Mo-
tor N° KNCSJX76AJ7246069, Serie N° KNCS-
JX76AJ7246069, inscrito en la Partida Regis-
tral N° 53989104 a nombre de Héctor Artidoro 
Chávez Gamarra.

3. DECLARARON la EXTINCIÓN DE LOS DE-
RECHOS que sobre el bien antes referido os-
tenta o pudiera ostentar el requerido Héctor 
Artidoro Chávez Gamarra.

4. ORDENARON que el referido bien sea adjudi-
cado a favor del Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI).

5. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
_______________
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 05
Trujillo, veintiséis de Setiembre 
Del año dos mil veintidós.

I. ASUNTO

Resolver el recurso de apelación de páginas 
493 a 498, interpuesto por el Edwin Antonio Farro-
nán Celis, abogado defensor de la requerida Vilma 
Andrea De la Cruz Hernández contra la sentencia 
(resolución N° 10) obrante de páginas 461 a 488, 
que decidió: PRIMERO.- DECLARANDO FUNDA-
DA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio de Lambayeque, respecto al bien 
inmueble consistente en la calle Mayta Capac Mz. 
“Ñ” Lt. 08 PP.JJ. 1ero de Junio del Distrito de La 
Victoria - Provincia de Chiclayo y Departamento de 
Lambayeque, consta de dos pisos y que el primer 
piso de dicha vivienda está construido de adobe. 
Teniendo como linderos: por el fondo colinda con el 
lote N° 09 con una medida de 6.05 metros lineales, 
por la izquierda con la calle Mayta Capac con una 
medida de 15.05 metros lineales, por la derecha con 
el lote 07 con una medida de 15.15 metros lineales, 
por el frente con el pasaje 09 con una medida de 
5.9 metros lineales conforme a la partida registral 
10164408. SEGUNDO.- EXTINGUIR los derechos 
que sobre el bien inmueble ubicado en la calle Mayta 
Capac Mz. “Ñ” Lt. 08 PP.JJ. 1ero de Junio del Dis-
trito de La Victoria– Provincia de Chiclayo y Depar-
tamento de Lambayeque, ostentaba la persona de 
Vilma Andrea de la Cruz Hernández, debiéndose en 
mérito a la presente resolución, trasladar a nombre 

SUMILLA:

“No es menester que se desarrollen argumentos, ni mucho menos que se demuestre necesaria-
mente haber actuado de mala fe, de la requerida celebrante como arrendadora de un contrato de 
arrendamiento, siendo razonable colegir, en base a lo expuesto precedentemente, que no obstante 
la evidente instrumentalización del inmueble en la actividad ilícita desplegada por el arrendatario, la 
requerida-arrendadora no efectuó ninguna actividad de cuidado y diligencia para cautelar la función 
social de la propiedad y el ejercicio de su derecho, conforme a los parámetros establecidos por el 
artículo 70 de la Constitución Política”

del Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

II. ANTECEDENTES

Según la demanda de pp.2-11, el señor Fiscal Ad-
junto Provincial de la Fisalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lambayeque interpuso 
demanda de Declaratoria de Extinción de Dominio 
contra el bien inmueble ubicado en la calle Mayta 
Cápac Mz.Ñ, lote 08 del PPJJ 1er. De Junio del dis-
trito de La Victoria, provincia de Chiclayo y departa-
mento de Lambayeque, de propiedad de Vilma An-
drea de la Cruz Hernández, por haber servido como 
instrumento para la comisión de la actividad ilícita 
de Tráfico Ilícito de Drogas de conformidad al artí-
culo 296° del Código Penal en agravio del Estado 
Peruano, por los fundamentos de hecho siguientes:

“II. HECHOS

“Conforme a los actuados se conoce que el 07 de 
marzo de 2019, personal del AREANT PNP-Chicla-
yo al tomar conocimiento que un sujeto conocido 
con el alias “SAUL se estaría dedicando a la comer-
cialización de drogas ilícitas, probablemente Can-
nabis Sativa Marihuana y Pasta Básica de Cocaína, 
se constituyeron por las inmediaciones del inmueble 
ubicado en la calle Mayta Capac Mz. “N” Lt. 08 del 
PP.JJ. 1ero de Junio del Distrito de La Victoria, sien-
do que a las 20:40 horas del mismo día, personal 
policial al realizar actos de comprobación y veraci-
dad de la información, observaron que una persona 
de sexo masculino constantemente salía y entraba 
de dicho inmueble, percatándose que en ese mo-
mento se le acercaban personas desalineadas en 
el vestir, apreciándose además un intercambio, al 
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parecer algún tipo de droga ilícita por dinero; en ta-
les circunstancias, la persona que salió del inmue-
ble, fue intervenido e identificado como Saúl Sley-
der Peralta Ramos a quien al realizarle el registro 
personal se le encontró en su short, una (01) bolsita 
plástica conteniendo (22) envoltorios tipo “ketes” 
hechos de recorte de papel bond blanco, cada uno 
de ellos conteniendo sustancia pulverulenta blanco 
parduzca can olor y características al parecer pasta 
básica de cocaína, en cuanto a la segunda persona 
que se acercó al Inmueble en cuestión, se identificó 
como Victor Hugo Flores Larrea, a quien al realizár-
sele el registro personal se le encontró en la mano 
derecha (05) envoltorios tipo “ketes” hechos de re-
corte de papel bond blanco, cada uno de ellos con-
teniendo una sustancia pulverulenta blanco parduz-
ca con olor y características al parecer Pasta Básica 
de Cocaina, entre otros objetos.

Ante la flagrancia del hecho punible, el intervenido 
Saúl Sleyder Peralta Ramos, con la finalidad de co-
laborar con la intervención policial aceptó dedicarse 
a la comercialización de drogas ilícitas (PBC y mari-
huana), manifestando que tenía más droga en el se-
gundo piso de su domicilio ubicado en la calle Mayta 
Capac Mz. “N” Lt. 08 del PP.JJ. 1ero de Junio del 
Distrito de La Victoria, por lo que personal policial al 
constituirse a dicho inmueble, el cual se encontraba 
al frontis de la intervención, encontrándose la puerta 
semi abierta, donde el intervenido voluntariamente 
autorizó que personal policial ingrese al predio a fin 
de realizar el registro domiciliario, encontrando en 
el segundo nivel un ambiente utilizado como dor-
mitorio sala donde se encontró sobre un repostero 
(02) platos de porcelana color crema, al parecer con 
adherencias de cocaína, (02) cucharas metálicas al 
parecer con adherencias de cocaína, (01) colador 
de plástico color rojo al parecer con adherencias de 
cocaína, (01) balanza electrónica color blanca mar-
ca Kambor, varias bolsitas plásticas tipo ziploc va-
cías, varias bolsitas plásticas vacías, varios recortes 
de papel bond, (01) tijera color naranja, asimismo se 
encontró una caja de cartón color naranja (de zapa-
tos) en cuyo interior se le encontró (02) bolsas plás-
ticas transparentes anudadas en su extremo libre 
conteniendo cada una de ellas sustancia pulveru-
lenta color blanco parduzco con olor y característi-
cas al parecer Pasta Básica de Cocaína, (07) bolsi-
tas plásticas transparentes anudadas en su extremo 

libre cada una de ellas conteniendo en su interior 
(50) envoltorios tipo “ketes” hechos de recorte de 
papel bond blanco, cada uno de ellos conteniendo 
sustancia pulverulenta blanco parduzca con olor y 
características al parecer Pasta Básica de Cocaína, 
(42) bolsitas plásticas transparentes tipo ziploc con-
teniendo cada una de ellas restos de especie ve-
getal con olor y características al parecer Cannabis 
Sativa - marihuana; asimismo sobre una cómoda se 
encontró dinero en efectivo por la suma S/ 52.00 en 
monedas de diferente nominación, posteriormente, 
continuando con el registro de los demás ambientes 
no se encontraron evidencias para el delito de TID.

Se recabó el Resultado Preliminar de Análisis Quí-
mico de Drogas N°238/19, sobre la droga comisada 
en el registro personal del investigado Saul Sleyder 
Peralta Ramos, consistente en M1: una (01) bolsa 
de polietileno transparente anudada en su extremo 
libre, abierta conteniendo (22) envoltorios hechos 
de papel bond color blanco, conteniendo sustancia 
blanco parduzca pulverulenta, obteniendo como re-
sultado para la M1 POSITIVO para PASTA BÁSICA 
DE COCAÍNA, con PESO BRUTO de M1: 4,66 g 
(cuatro gramos y sesenta y seis miligramos).

Posteriormente, se recabó el Resultado Preliminar 
de Análisis Químico de Drogas N°239/19, sobre la 
droga comisada en el registro personal del investi-
gado Víctor Hugo Flores Larrea, consistente en M1: 
cinco (05) envoltorios hechos de papel bond color 
blanco, conteniendo sustancia blanco parduzca pul-
verulenta, obteniendo como resultado para la M1 
POSITIVO para PASTA BÁSICA DE COCAÍNA, con 
PESO BRUTO de M1: 1,00 g (un gramo).

igual forma, se recabó el Resultado Preliminar de 
Análisis Quimico de Drogas N°242/19, sobre las es-
pecies incautadas en el registro domiciliario del In-
vestigado Saul Sleyder Peralta Ramos, consistente 
en M-1: dos (02) platos de porcelana color crema, 
M-2: dos
(02) cucharas metálicas, M-3: dos (02) cucharitas 
metálicas, M-4: un (01) colador de plástico color 
rojo, M-5: una (01) balanza eléctrica color blanco 
marca Kambor, M-6: una
(01) tijera color naranja, M-7: veintidós (22) mone-
das de un sol, M-8: diez (10) monedas de dos soles, 
M-9: dos (02) monedas de cinco soles, M-10: varias 
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bolsitas plásticas tipo ziploc vacías, M-11: varias 
bolsitas plásticas tipo ziploc vacías, M-12: varias re-
cortes de papel bond, teniendo como resultado PO-
SITIVO para ADHERENCIAS DE COCAÍNA en las 
muestras M-1, M-2, M 3, M-4 y M-5; y. NEGATIVO 
para ADHERENCIAS DE COCAÍNA en las mues-
tras M-6, M-7, M-8, M-9, M-10, M-11 y M-12, con 
un PESO BRUTO NO PONDERABLE en todas las 
muestras.

Finalmente, se recabó el Resultado Preliminar de 
Análisis Químico de Drogas N°40/19, sobre las es-
pecies incautadas en el registro domiciliario del in-
vestigado Saul Sleyder Peralta Ramos, consistente 
en M-1: dos (02) bolsas de polietileno transparentes 
anudadas en su extrema libre, abiertas contienen 
sustancias amarilla pulverulenta, M-2: siete (07) 
bolsitas de polietileno transparente anudadas en su 
extremo libre, conteniendo en cada una de ellas cin-
cuenta (50) envoltorios hechos de papel bond color 
blanco, conteniendo cada uno de ellos en su interior 
sustancia amarilla pulverulenta, M-3: una (01) bolsa 
de polietileno color negro anudada en su extremo 
libre abierto, conteniendo cuarenta y dos
(42) bolsitas de polietileno transparente con cierre. 
hermético, conteniendo cada uno de ellos en su in-
terior fragmentos de especie vegetal, tallos, hojas y 
semillas, teniendo como resultado POSITIVO para 
PASTA BÁSICA DE COCAÍNA en las muestras M-1 
y M-2; y. POSITIVO para CANNABIS SATIVA (MA-
RIHUANA) en la M-3, con un PESO BRUTO M-1: 
200 g (doscientos gramos), M-2: 70 g (setenta gra-
mos) y M-3: 135 g (ciento treinta y cinco gramos)”.

El Juzgado Especializado de Extinción de Domi-
nio de Lambayeque mediante Resolución N° UNO 
(pp.258-266) de fecha 06 de mayo del 2021, admitió 
a trámite la demanda de extinción de dominio, dis-
poniéndose, entre otros, se notifique a la requerida.

Con fecha 25 de febrero de 2022 se apersona al 
proceso y contesta la demanda la requerida (pp. 
278-293), y mediante resolución número cuatro de 
fecha 21 de abril de 2022 se tiene por contestada 
la demanda y se convoca a audiencia inicial. (pp. 
359-361). Mediante resolución Nº 6 de fecha 28 de 
abril de 2022 (pp. 395-408), en audiencia inicial, el 
señor Juez Especializado dispuso admitir los me-
dios probatorios presentados y, señaló fecha para 

la audiencia de actuación de medios probatorios 
(pp.432-459), la misma que se llevó a cabo con la 
concurrencia de las partes a través del sistema vir-
tual Google Meet, quienes luego de culminada la 
citada audiencia, presentaron sus alegatos finales, 
quedando expedito el presente proceso, para poder 
emitirse la resolución correspondiente.

La sentencia (resolución N° 10 de pp. 461 a 488) 
declaró FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO planteada por la Fiscalía Especializa-
da en Extinción de Dominio de Lambayeque, res-
pecto al bien inmueble consistente en la calle Mayta 
Capac Mz. “Ñ” Lt. 08 PP.JJ. 1ero de Junio del Distri-
to de La Victoria - Provincia de Chiclayo y Departa-
mento de Lambayeque, consta de dos pisos y que 
el primer piso de dicha vivienda está construido de 
adobe. Teniendo como linderos: por el fondo colinda 
con el lote N° 09 con una medida de 6.05 metros 
lineales, por la izquierda con la calle Mayta Capac 
con una medida de 15.05 metros lineales, por la 
derecha con el lote 07 con una medida de 15.15 
metros lineales, por el frente con el pasaje 09 con 
una medida de 5.9 metros lineales conforme a la 
partida registral 10164408; Y, EXTINGUIR los dere-
chos que sobre el bien inmueble ubicado en la calle 
Mayta Capac Mz. “Ñ” Lt. 08 PP.JJ. 1ero de Junio del 
Distrito de La Victoria– Provincia de Chiclayo y De-
partamento de Lambayeque, ostentaba la persona 
de Vilma Andrea de la Cruz Hernández, debiéndose 
en mérito a la presente resolución, trasladar a nom-
bre del Estado Peruano representado por el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

La requerida interpuso recurso de apelación de pp. 
493-498áginas contra la sentencia, siendo conce-
dido el recurso por resolución N° 13 (pp., 506-507). 
Por resolución N° 02 de pp. 515-516 la Sala de Ape-
laciones admitió a trámite el recurso, señalando día 
y hora para la vista de la causa, corregida por resolu-
ción 3 (pp. 519-520), llevándose a cabo conforme al 
Acta de su propósito, grabada en el SIJ. No se realizó 
actuación probatoria en la Audiencia. En la Audiencia 
de vista de la causa la apelante a través de su defen-
sa, se ratificó en el respectivo medio impugnatorio.

III. CONSIDERANDOS.

PRIMERO: Los agravios producidos, según la ape-
lante son:
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1. Se están extinguiendo los derechos del único 
inmueble, de propiedad de la requerida, que lo 
ha construido de manera lícita con su propio 
peculio, producto de su trabajo licito realizado 
durante muchos años.

2. La requerida no ha tenido conocimiento de las 
actividades ilícitas a las que se dedicaba su ex 
yerno, sin embargo se ha considerado la falta 
de SUPERVISIÓN en su bien inmueble, lo cual 
considera arbitrario teniendo en cuenta ade-
más el artículo 102 del Código Penal de aplica-
ción supletoria, en su parte pertinente.

3. Los hechos denunciados por el Representante 
del Ministerio Público giran en torno al ilícito pe-
nal cometido por su ex yerno Saúl Sleyder Pe-
ralta Ramos, lo cual presume que son hechos 
reales y que este último aceptado los cargos y 
por ello está condenado a una pena de 10 años 
8 meses 18 días de pena privativa de libertad 
efectiva y por, lo cual también en actuación pro-
batoria se llegó a una convención probatoria 
respecto de esta prueba.

4. Respecto del uso del bien como instrumento, 
menciona como agravio que la requerida ape-
lante es una tercera persona que no tuvo rela-
ción con los hechos ilícitos, lo que no ha sido 
analizado por el A quo, por lo que debe consi-
derársele como tercero de buena fe conforme 
al artículo 66 del Reglamento D.S. 07-2019- 
JUS.La requerida alquiló de manera indefinida 
desde el 1 de agosto del 2017 a su hija Brenda 
Paola Quesquen de La Cruz y a su ex yerno 
Saúl Sleyder Peralta Ramos, conforme lo ha 
acreditado con el respectivo documento (Con-
trato de arrendamiento), es un hecho probado 
y admitido por el Juez de Primera instancia y 
por lo cual no le dio la debida valoración a este 
medio probatorio, en donde en una de las cláu-
sulas específicamente en la Cláusula Segunda 
se exige que el segundo nivel o piso del bien 
sea destinado única y exclusivamente para el 
uso de vivienda.

5. El A Quo considera que no se advierte la buena 
fe cualificada porque el bien tuvo una interven-
ción policial el 20 de febrero del año 2018, pero 

ello es referencial no hay ninguna sentencia 
condenatoria por estos hechos en contra de 
ex yerno Saúl Sleyder Peralta Ramos y mucho 
menos en contra de la requerida. Lo que más 
bien existe es una contradicción por parte del 
A Quo al considerar que la demandada no vive 
el Chiclayo sino en Piura, conforme lo acredita 
con el certificado de posesión admitido como 
medio de prueba, ya que esta indicó que venía 
2 a 3 veces y por lo tanto considera únicamente 
que la requerida no supervisó su casa, es decir 
que no vivía en el inmueble materia de extin-
ción, resaltando que era su hija la que vivía en 
el segundo nivel y es con entrada independien-
te y que como madre no siempre puede estar 
pendiente de las actividades de su hija y yerno 
que son mayores de edad, desconociendo to-
talmente que la propiedad fuera utilizada por su 
ex yerno para fines ilícitos, por lo que la Fisca-
lía no ha probado ni menos presumido que su 
actuar fue diligente y prudente.

SEGUNDO: Esta Sala Superior examina la recu-
rrida conforme al canon jurisdiccional de extinción 
de dominio contenido en el D. Leg N° 1373, Ley de 
Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-
2019-JUS, con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación1 y 
del principio devolutivo (tantum apellatum quantum 
devolutum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de 
la Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del Re-
glamento de la Ley2, así como en la doctrina cons-
titucional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento jurídico 73).

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional comparada es 
pacífico asumir que el primer nivel de protección de los derechos fun-
damentales le corresponde a los jueces del Poder Judicial a través de 
los procesos judiciales ordinarios.”
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TERCERO: Límites del recurso y principio de con-
gruencia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de la 
causa que no estén en directa relación con lo expre-
samente impugnado en el recurso escrito no serán 
tomados en cuenta, según el tenor de la Casación 
N° 864-2017/Nacional: “En el recurso de apelación 
no puede introducirse un pedido adicional, aun 
cuando sea alternativo, en tanto que ello importaría 
alterar los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de interposi-
ción (...) En la apelación rige también la prohibición 
de la “mutatio libelli.”4

CUARTO: El derecho fundamental de propiedad. 
Este derecho está inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución5. El artículo 70 precisa: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.” Así, entonces, se colige clara-
mente que no puede reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos valores 
iusfundamentales, esto es, en contravención a al-
gún precepto legal vigente o en oposición al bien co-
mún6. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional 

4 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020-19-1601- 
SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 10/08/2020, 
Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-2019 Apurímac.
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
6 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”

(STC N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(…) el derecho de propiedad se ca-
racteriza, entre otras cosas, por ser: a) un derecho 
pleno, en el sentido de que le confiere a su titular 
un conjunto amplio de atribuciones que puede ejer-
cer autónomamente dentro de los límites impuestos 
por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; 
y b) un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende de la 
propia voluntad del titular y no de la realización de 
una causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente la 
Constitución Política (01342-2012-AA, fundamento 
jurídico 4)”.
QUINTO: La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio consti-
tuye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo7. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018- 2015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 

7 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…” (sic).

SEXTO: Esta potestad se realiza en cumplimiento 
del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
y, asimismo, en cumplimiento de compromisos inter-
nacionales pactados: Convención de Viena, sus-
crita en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 25352 del 
23 de noviembre de 1991; Convención de Paler-
mo, suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa N° 
27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
el DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y suscrita 
en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de octubre 
de 2003, aprobada por Resolución Legislativa N° 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por el 
DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; 
Convención de Caracas, suscrita en Caracas (Ve-
nezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

SÉPTIMO: Ámbito de aplicación. Conforme lo dis-
puesto por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganancia, 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

OCTAVO: Presupuestos de procedencia. El nu-
meral 7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de dominio, el 
primero de los cuales se configura, conforme a su 
literal a, “Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 

patrimonial”. Los bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas”.

NOVENO: La requerida alega como agravios que 
el bien fue construido con ganancias lícitas durante 
muchos años y es la única propiedad que posee, 
asimismo que suscribió contrato de arrendamiento 
respecto del bien materia del proceso y que en su 
cláusula segunda se convino que el segundo piso 
era de uso exclusivo para vivienda; que no estaba 
obligada a supervisar el lugar donde vivían como 
arrendadores su hija y yerno que eran mayores de 
edad, que era ajena a hechos delictivos y que no ha 
quebrantado la buena fe prevista en el artículo 66 
del Reglamento, pues considera que no le es aplica-
ble, pues desconoce los hechos delictivos. Además 
que es una tercera de buena fe pues no tenía domi-
cilio en la misma ciudad de ubicación del inmueble.

9.1 En primer orden, respecto del agravio consis-
tente en que el bien fue construido con ga-
nancias lícitas a través de los años y que es el 
único bien de su propiedad, la tesis formula-
da en la demanda por el Ministerio Púbico se 
sustenta en el literal a) del inciso del artículo 
7° del Decreto Legislativo 1373 “Cuando se 
trata de bienes que constituyan objeto, ins-
trumento, efecto o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas …” concordante con lo 
previsto en el inciso 8 del artículo 3 del Títu-
lo Preliminar del referido D. Leg. que define 
los bienes que constituyen INSTRUMENTOS 
de actividades ilícitas (p. 4), en este caso en-
contraron PASTA BÁSICA DE COCAÍNA, es 
decir, no se cuestiona la licitud de adquisición 
o edificación del bien sino su instrumentaliza-
ción, y en cuanto a ser única propiedad no es 
un supuesto de procedencia de la extinción 
de dominio.

9.2 En efecto respecto del bien instrumentali-
zado, el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, concordante con los numerales 2 y 5.2 
del Reglamento, precisan que el proceso de 
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extinción de dominio se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efecto o ganancia, que tienen relación o 
que se derivan, entre otras actividades ilícitas 
descritas por la norma, del delito de Tráfico 
Ilícito de Drogas. Por ende, afirmar descono-
cimiento de los hechos delictivos no significa, 
per se, quedar automáticamente excluido del 
proceso de extinción de dominio, en el que no 
se juzga la responsabilidad personal o la cul-
pabilidad del requerido, propietario, afectado 
o tercero, sino que se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de actividades ilícitas, según 
lo señala de manera expresa el numeral I del 
Título Preliminar de la Ley.

9.3 Según el numeral 3.12. del D. Leg., el tercero 
es toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de 
extinción de dominio reclamando tener algún 
derecho sobre el bien. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento señala que el tercero de 
buena fe es aquella persona, natural o jurídica, 
que no sólo acredita haber obrado con lealtad 
y probidad, sino que también ha desarrollado 
un comportamiento diligente y prudente. En 
esta línea, al tercero se le requiere un actuar 
de buena fe (que debe acreditar para evitar la 
extinción y pérdida de dominio de sus bienes 
que estuvieran involucrados en actividades 
ilícitas), pues, por un lado, la Constitución re-
conoce el derecho fundamental de propiedad 
(numeral 2.16) y, en contrapartida, constituye 
un deber del Estado garantizar su ejercicio, 
pero exigiendo el deber de efectuarlo en ar-
monía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley (artículo 70 de la Constitución).

9.4 Así, para que la buena fe se constituya en 
creadora de derecho y sea un límite material 
de la extinción de dominio debe ser una buena 
fe cualificada, donde además de actuar con 
lealtad y probidad, el tercero también debe de 
haber desarrollado un comportamiento dili-
gente y prudente. Tal es el sentido del artículo 
66 del Reglamento de la Ley. Lo ante dicho no 
significa ni que la buena fe objetiva o exenta 

de culpa no pueda predicarse del requerido 
o propietario ni que sus alcances interpretati-
vos, de lege lata, no puedan aplicarse a otros 
supuestos diferentes de la adquisición ilícita, 
como es el caso de la instrumentalización del 
bien inmueble (en este proceso el Ministerio 
Público sostiene que el inmueble intervenido, 
de propiedad de la requerida, fue utilizado 
como instrumento para la comisión del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas). Sobre todo, para 
delimitar si el ejercicio de las categorías jurí-
dicas del ius eligendi o el ius vigiland8permite 
apreciar diligencia y prudencia debidas en el 
propietario o requerido del bien instrumenta-
lizado, como para que la buena fe objetiva, 
creadora de derechos, impida la extinción de 
su propiedad.

9.5 En ese orden de ideas al propietario de los 
bienes se le exige la observancia de un com-
portamiento diligente y prudente para que el 
ejercicio de este derecho no colisione con el 
bien común -que tiene que ver con la función 
social de la propiedad- ni escape de los már-
genes de la ley. Lo expuesto significa que no 
es suficiente pactar cláusulas contractuales 

8 Cfr. Expediente N° 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que, Sala Superior de La Libertad, resolución 07. 19/03/2021, fun-
damentos 40 a 41: “(…) el requerido en el proceso de extinción de 
dominio debe acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente 
o subsecuente con la disposición del bien, según corresponda, el ius 
eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de la 
administración de bienes del patrimonio familiar o del derecho de 
responsabilidad por daño, sobre todo extracontractual, o del dere-
cho laboral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. Res-
pecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe acreditar 
que tomó todas las precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar antecedentes o conocer 
previamente al tenedor directo o dependiente a quien le transferirá 
la posesión del bien o patrimonio; y con relación al deber de vigilar 
diligente y prudentemente sus bienes, acreditar que alcanzó el cono-
cimiento suficiente previo y concurrente del destino que se le brinda 
a sus bienes, el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de 
ruta, control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación o 
asegurando que el contenido que traslada no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que adoptó todas la 
previsiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado ilíci-
tamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. Por lo que no 
existe manera, que pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir, en contravención a algún precepto legal vigente 
del ordenamiento jurídico o en oposición al bien común como función 
social que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú.”
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mediante las cuales las partes contratantes 
se obliguen a usar el bien como en este caso 
exclusivamente para vivienda, sino que el titu-
lar del bien adopte las previsiones necesarias 
tanto para bien elegir a quien entrega tempo-
ralmente el uso de su bien, como para vigilar 
que se le proporcione una destinación lícita, 
pues el deber exigido por el citado numeral 
70 de la Constitución es de carácter general 
y forma parte del bloque de constitucionalidad 
del derecho de propiedad.

9.6 En este sentido, cabe señalar que la Consti-
tución reconoce que toda persona tiene de-
recho a la propiedad (Artículo 2.16), derecho 
inviolable que el Estado garantiza siempre 
que se ejerza en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley (Artículo 70)9, 
resaltando como valor constitucional la fun-
ción social de la propiedad, por lo que no exis-
te manera que pueda reconocerse el ejercicio 
legítimo de cualquier derecho real cuyo origen 
o ejercicio sea contrario a estos valores su-
premos, en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común10.

DÉCIMO: Respecto de los agravios referidos a que 
debe considerársele como tercero de buena fe (se-
gún el artículo 66 del Reglamento) y los que giran 
en torno a su ajenidad respecto del delito de Tráfi-
co Ilícito de Drogas, en cuanto no ha participado ni 
consentido el uso de su inmueble con estos fines. 
El artículo III numeral 3.2. de la Ley define al re-
querido como “toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio”; esto 

9 El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de los límites de la ley.
10 “(…) la persona propietaria podrá servirse directamente de 
su bien, percibir sus frutos y productos, y darle destino o condición 
conveniente a sus intereses, siempre que ejerza tales actividades en 
armonía con el bien común y dentro de los límites establecidos por la 
ley; e incluso podrá recuperarlo si alguien se ha apoderado de él sin 
derecho alguno (…) Acorde con la Constitución, es fundamental que 
el propietario reconozca en su propiedad la funcionalidad social que 
le es consustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, 
sino también un deber: la obligación de explotar el bien conforme 
a la naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera es-
tará garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización de los 
bienes conforme a su destino natural en la economía». (Expediente 
N° 0010-2021-33-0401-SP-ED-01/Cusco, Sala Superior de Arequipa, 
Resolución N° 19-2021 Fundamentos 2.2 y 3.1)

es, está legalmente prevista esta figura procesal 
(persona natural o jurídica, incluidos los patrimonios 
autónomos), quien resulta ser la parte demandada 
en el proceso de extinción de dominio, proceso que 
no es arbitrario ni inconstitucional, pues el numeral 
70 de la Constitución prescribe que el derecho de 
propiedad se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley.

La perspectiva desde la cual deben examinarse los 
hechos es determinar si el inmueble fue instrumen-
talizado o no para la comisión del delito de tráfico ilí-
cito de drogas, según el numeral 3.8 del Art. III de la 
citada Ley que define a los bienes que constituyen 
instrumentos de actividades ilícitas como: “aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en partes, para la 
comisión de actividades ilícitas”, como en efecto así 
ha efectuado el A Quo, al haberse acreditado que 
según sentencia conformada (pp. 332-344) ante la 
flagrancia delictiva el acusado SAUL SLEYDER PE-
RALTA RAMIS aceptó dedicarse al Tráfico Ilícito de 
Drogas, aprobándose el acuerdo al que han arriba-
do las partes y condenando al acusado como coau-
tor del delito contra la salud pública, en su figura de 
Tráfico Ilícito de Drogas, modalidad Favorecimiento 
al Consumo de Drogas - mediante actos de Tráfico.

DÉCIMO PRIMERO: No puede presumirse de parte 
de la requerida un actuar de buena fe, no siendo 
menester que se desarrollen argumentos, ni mucho 
menos que se demuestre necesariamente que ac-
tuó de mala fe; siendo razonable colegir, en base 
a lo expuesto precedentemente, que no obstante 
la evidente instrumentalización del inmueble de su 
propiedad, en la actividad ilícita desplegada por su 
yerno, no acreditó en el presente proceso el desplie-
gue de alguna actividad o acción de debido cuidado 
y diligencia para cautelar la función social de la pro-
piedad y el ejercicio de su derecho conforme a los 
parámetros establecidos por ley, tanto en la elección 
de la persona a quien confió la utilización del bien 
de su propiedad, como es el cuidado o vigilancia 
del destino del bien de su propiedad, obligación 
de la que no se ve liberada por la sola suscripción 
de un contrato de arrendamiento, a través del cual 
no cede las obligaciones que por mandato consti-
tucional le son impuestas para cautelar el ejercicio 
legítimo y lícito de su derecho de propiedad; que 
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adoptó todas la previsiones necesarias para que su 
patrimonio no sea utilizado ilícitamente y que, pese 
a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito; lo que no 
ha acontecido en el presente caso.

DÉCIMO SEGUNDO: Respecto del agravio en el 
sentido que no domiciliaba en la localidad en la que 
se encontraba el inmueble y que ello ha impedido 
que pueda ejercer al vigilancia sobre el mismo, la 
propia requerida fue notificada en su domicilio (fi-
cha Reniec): Mz. Ñ LT. 08 PP.JJ. 1ERO DE JUNIO 
-LAMBAYEQUE - CHICLAYO LA VICTORIA (p. 271- 
272) y al contestar la demanda p. 278, señala como 
domicilio real en el “Pueblo Joven Primero de Junio 
Mz. Ñ Lt. 09 del distrito de la Victoria de la Provincia 
de Chiclayo, es decir en el inmueble colindante de 
la misma manzana, y respecto que su domicilio se 
encontraría en la ciudad de Piura según el Certifica-
do de Posesión de Domicilio, el inmueble consiste 
en un “terreno ubicado en Av. Las Monjas Mz. B, 
Primera Plataforma -Parte Alta - Puerto Rico Bayó-
var - Sechura Paita”, lo que indica que se trata de 
sólo un terreno sin construcción que no acredita un 
domicilio múltiple, sino que la dirección domiciliaria 
que corresponde a su domicilio habitual es la que fi-
gura en su documento nacional de identidad (p.294) 
e inmueble colindante al contestar la demanda.

Se colige, entonces, que el A Quo ha efectuado 
una debida valoración de los medios probatorios 
actuados, habiendo quedado plenamente acredita-
da la utilización (instrumentalización) del inmueble 
de propiedad de la requerida en la comisión de la 
actividad ilícita Tráfico Ilícito de Frogas. La reque-
rida apelante no ha podido controvertir los hechos 
probados ni ha invocado la observancia de un com-
portamiento diligente y prudente respecto del uso y 
destino de su bien inmueble, como le correspondía. 
Al haberse motivado en la sentencia las razones 
de hecho y de derecho que sustentan la decisión, 
conforme a las exigencias de la garantía prevista en 
el artículo 139.5 de la Constitución, ésta debe ser 
confirmada.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 

APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad, resuelve:

I. CONFIRMAR la sentencia (resolución N° 10) 
obrante de páginas 461 a 488, que declaró:

FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DO-
MINIO planteada por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Lambayeque, respecto al 
bien inmueble consistente en la calle Mayta Capac 
Mz. “Ñ” Lt. 08 PP.JJ. 1ero de Junio del Distrito de La 
Victoria - Provincia de Chiclayo y Departamento de 
Lambayeque, consta de dos pisos y que el primer 
piso de dicha vivienda está construido de adobe. 
Teniendo como linderos: por el fondo colinda con el 
lote N° 09 con una medida de 6.05 metros lineales, 
por la izquierda con la calle Mayta Capac con una 
medida de 15.05 metros lineales, por la derecha con 
el lote 07 con una medida de 15.15 metros lineales, 
por el frente con el pasaje 09 con una medida de 
5.9 metros lineales conforme a la partida registral 
10164408.

EXTINGUIR los derechos que sobre el bien inmue-
ble ubicado en la calle Mayta Capac Mz. “Ñ” Lt. 08 
PP.JJ. 1ero de Junio del Distrito de La Victoria– Pro-
vincia de Chiclayo y Departamento de Lambayeque, 
ostentaba la persona de Vilma Andrea de la Cruz 
Hernández, debiéndose en mérito a la presente re-
solución, trasladar a nombre del Estado Peruano 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), con lo demás que contiene.

II. DISPUSIERON la devolución del presente expe-
diente al Juzgado de origen para su debida ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

III. NOTIFÍQUESE como corresponda.

S.S

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLAS SALAS
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número cuatro

Trujillo, diecisiete de octubre de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, seño-
res jueces superiores Lilly del Rosario Llap Unchón 
de Lora (presidenta), Juan Rodolfo Segundo Zamo-
ra Barboza (director de debate y ponente) y Carlos 
Augusto Falla Salas. Actuación en la que intervino 
el señor José Augusto Vargas Fernández, aboga-
do defensor de Celia Tsuchiya Vda. de Miranda –en 
adelante: la requerida y; el señor William Enrique 
Arana Morales, fiscal de la Segunda Fiscalía Penal 
de Apelaciones de Trujillo con adición de Lavado de 
Activos y Extinción de Dominio; y el señor Ángelo 
Gutiérrez Velásquez, abogado delegado de la Pro-
curaduría Pública Especializada en Tráfico Ilícito de 
Drogas.

SUMILLA:

1. Extinción de dominio y acreditación de diligencia debida. Afirmada la plena aplicación de la 
Ley a todo bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las actividades ilícitas previstas en el artículo I de su Título Preliminar, es 
menester enfatizar que en aquellos supuestos en los que – como en el caso de autos- se acredite la 
utilización de un bien en cualquiera de las mencionadas actividades ilícitas, la extinción de dominio 
no procederá cuando quien ostenta la propiedad –o algún otro derecho real- sobre el bien acredite 
un actuar diligente y prudente (de buena fe) en el ejercicio de ese derecho.
2. Derecho de propiedad y extinción de dominio. La consideración de un bien como instrumento 
de una actividad ilícita viene determinada por la propia Ley, cuyo artículo III, 3.8 de su Título Preli-
minar, define como bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas a “todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”, incluyendo pues dentro del supuesto normativo de totalidad la 
utilización pasada, presente e incluso futura del bien patrimonial, de cualquier forma, incluso parcial. 
Por lo demás, si bien es verdad que los espacios públicos o los abiertos al público también pueden 
ser usados como instrumentos de la comisión de actividades ilícitas, para que sobre ellos opere 
la extinción de dominio evidentemente no deben ser bienes de propiedad estatal y además deben 
representar un interés económico relevante para el Estado.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución número seis1, de dieciocho de noviembre 
de dos mil veintiuno, que resolvió declarar funda-
da la demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Loreto respecto del inmueble ubicado en el 
Pueblo Joven Bermúdez, manzana 7, lote 33 –jirón 
Ramón Castilla 747, distrito de Iquitos, provincia 
de Maynas, departamento de Loreto; inscrito en la 
Partida Registral P12014844, cuya titular según la 
información registral es Celia Tsuchiya Ocmin (Celia 
Tsuchiya Vda. de Miranda – DNI 052201732); valori-
zado en S/ 98 233.93 (noventa y ocho mil doscien-
tos treinta y tres y 93/100 soles), con un área de 
150.67 m2 edificados. Extinguió los derechos que 
sobre el citado bien ostentaba la requerida Celia 
Tsuchiya Ocmin, disponiendo en mérito a la senten-
cia su transferencia a favor del Estado Peruano, con 
lo demás que contiene.

1 Folios 527 a 536.
2 Según su registro en el RENIEC.
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HECHOS Y PRESUPUESTO DE EXTINCIÓN  
DE DOMINIO

2. Según la Fiscalía Especializada demandante:
“el presente caso concurre el presupuesto de ex-
tinción de dominio, previsto por el literal a) del artí-
culo 7 del Decreto Legislativo 1373, señalando que 
el inmueble ubicado en Pueblo Joven Bermúdez, 
manzana 7, lote 33, Primera Etapa -Jr. Ramón Cas-
tilla N° 747-, distrito de Iquitos, provincia de May-
nas, se constituyó en instrumento de la comisión de 
actividades ilícitas de comercialización de drogas, 
al haber sido intervenido en dos oportunidades con 
evidencias de que en su interior se comercializaba 
marihuana y clorhidrato de cocaína (…). En cuanto 
a los hechos se tiene:
Respecto de la primera intervención, “se produjo 
el día 10 de diciembre de 2019, fecha en la cual, 
efectivos policiales del Área Antidrogas—Iquitos, 
efectuaron un operativo por diferentes puntos críti-
cos y zonas aledañas dedicadas a la micro-comer-
cialización de drogas, al llegar al inmueble ubicado 
en Calle Ramón Castilla N°747-Distrito de Iquitos, 
encontraron, en el umbral de la puerta a Herber 
Stwart Macedo Lavi, quien al ser registrado, se halló 
que tenía consigo 300 bolsas pequeñas de plásti-
co, selladas al calor, artesanalmente, conteniendo 
cada una, fragmentos vegetales secos (hojas, tallos 
y semillas), que al ser sometidos al reactivo, arrojó 
que se trataba de Cannabis Sativa marihuana. Que, 
al ingresar al predio intervinieron a Steven Manuel 
Cristhofer Gonzales Vásquez y Edgard Pérez Vela, 
procediendo a realizar el registro del inmueble en 
el que encontraron tijeras con mangos de plásti-
co con adherencias de droga, medio paquete de 
bolsitas de 3x28mm., fósforo, además de haberse 
encontrado ocultos en el cielo raso de la huerta 08 
bolsitas conteniendo clorhidrato de cocaína con al-
midón, una sustancia blanquecina rocosa compac-
ta positivo para clorhidrato de cocaína, un colador, 
una cuchara metálica, 03 paquetes de bolsitas de 
3x28mm, operativo en base al cual, se condenó a 
Herber Stwart Macedo Lavi como autor del delito 
contra la Salud Pública –Tráfico Ilícito de Drogas en 
la modalidad de Favorecimiento al Consumo Ilegal 
de Drogas tóxicas mediante actos de tráfico.
Respecto de la segunda intervención.- “la fiscalía 
demandante señala que se produjo el 30 de enero 
de 2020, en cumplimiento de la Resolución N° 01 de 

fecha 23 de enero de 2020, expedida por el 1°Juz-
gado Penal de Investigación Preparatoria de May-
nas, Expediente N°242-2020-64-1903-JR-PE-04, 
allanamiento ejecutado por la Fiscalía Penal com-
petente en el que se halló: 97 bolsas de plástico 
transparente sellado al calor conteniendo fragmen-
tos de hojas que al ser sometidos al reactivo, arrojó 
que se trataba de Cannabis Sativa- marihuana”.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA

3. El señor juez del Juzgado Especializado de Ex-
tinción de Dominio de Loreto justificó su decisión en 
los siguientes fundamentos:

3.1. Los medios probatorios actuados –actas de las 
intervenciones policiales de diez de diciembre de dos 
mil diecinueve y treinta de enero de dos mil veinte; 
actas de registro domiciliario, registros personales, 
deslacrado de drogas de las referidas intervencio-
nes; actas de visualización, transcripción y audición 
de videos; actas de declaraciones de los interveni-
dos; dictámenes periciales químicos de droga N° 
2019002009221: clorhidrato de cocaína P.N. 140 g., 
N° 2019002009219: cannabis sativa marihuana P.N. 
98 g., N° 2019002009220: clorhidrato de cocaína 
P.N. 3 g., N° 2019002009249: adherencias de clor-
hidrato de cocaína en 02 tijeras de metal de 20 cm.; 
y N° 202000200999: cannabis sativa – marihuana 
P. N. 50.89 g.: sentencia condenatoria (expediente 
4662-2019-70-1903-JR-PE-05) en la que se con-
dena a Herber Stwart Macedo Lavi como autor del 
delito contra la Salud Pública –Tráfico Ilícito de Dro-
gas en la modalidad de favorecimiento al consumo 
ilegal de drogas tóxicas mediante actos de tráfico, 
conducta delictiva realizada en el inmueble ubicado 
en Jr. Ramón Castilla N°747-Distrito de Iquitos; así 
como partida registral del inmueble- acreditan que 
el bien de propiedad de la requerida fue instrumen-
talizado para el tráfico ilícito de drogas.

3.2. La requerida invoca que obró de buena fe en 
tanto ignoraba que su inmueble estaba siendo ins-
trumentalizado para el tráfico de drogas, sin embar-
go no acreditó haber desarrollado un comportamien-
to diligente y prudente en el ejercicio de su derecho 
de propiedad, respecto de lo cual carece de signifi-
cancia que no haya participado en el delito, que no 
tenga antecedentes y que no haya sido emplazada 
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en el proceso penal. Tampoco es relevante la acre-
ditación de adquisición lícita del inmueble pues ello 
no ha sido objeto de cuestionamiento.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

4. La requerida en su recurso, en sustento de su 
pretensión de revocatoria3, expuso los siguientes 
argumentos:

4.1. Las pruebas no han sido debidamente valo-
radas pues no discute que en el inmueble habían 
personas –alude a inquilinos- que se dedicaban a 
la comercialización de drogas, ni siquiera discute la 
utilización del inmueble para dicho propósito. Re-
fiere que lo que está en discusión es si actuó de 
buena fe en la administración de su propiedad. En 
tal sentido, ejerció su derecho arrendando el bien 
como está demostrado con los propios medios de 
prueba ofrecidos por la Fiscalía. Aunado a ello, no 
se ha probado que se le hubiera comunicado de las 
actividades ilícitas o que haya podido saberlo de al-
guna forma.

4.2. Actuó con lealtad, probidad y conforme al com-
portamiento que las leyes le exigen; en ese sentido, 
sostiene que el desconocimiento de los hechos pro-
ducidos en el interior de su inmueble la liberan de 
responsabilidad y demuestran que actuó de buena 
fe en el ejercicio legítimo de su derecho pues un 
fundamento mínimo para la diligencia debida es el 
conocimiento; es decir, no es posible imputar mala 
fe a quien desconocía los eventos ilícitos que se es-
taban produciendo, por lo que se yerra en la senten-
cia cuando se niega mérito acreditativo a no haber 
participado en el tráfico ilícito de drogas, carecer de 
antecedentes y no haber sido emplazado en el pro-
ceso penal.

4.3. Cuestiona que el juez considere como un he-
cho menor la procedencia lícita del bien, es decir, 
el ejercicio legítimo del derecho de propiedad que 
solo puede privársele -conforme al artículo 70 de la 
Constitución-, exclusivamente por causas de segu-
ridad nacional y necesidad pública; en tal sentido, 
sostiene sí es trascendental discutir la licitud del 
bien porque la pérdida de dominio se fundamenta 

3 Folios 584 a 586.

en que no existe un real derecho de propiedad por-
que el bien ha sido obtenido ilícitamente, no es el 
caso y este punto no está en discusión.

4.4. En el presente caso no existe instrumentaliza-
ción pues el hecho de que en un inmueble se ven-
diera o se consumiera droga no convierte el bien en 
un instrumento de la comisión de un delito, como 
efectivamente tampoco no lo sería una calle, una 
plaza o cualquier otro espacio.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

5. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

5.1. Con respecto a su pregunta sobre qué es ins-
trumento de delito, son varias las modalidades, bas-
ta que se haya encontrado evidencias para conside-
rarlos instrumento de las actividades ilícitas.

5.2. En cuanto al segundo argumento respecto a la 
buena fe, esta no es solo exigible al comprador. La 
ley distingue entre el requerido y el tercero. La Ley y 
el Reglamento no hace ninguna excepción cuando 
se trata de bienes instrumentalizados. El propieta-
rio debe actuar de manera diligente y prudente, en 
el presente caso no se ha acreditado una conducta 
diligente y prudente. Ha quedado probada la utiliza-
ción del bien para la comisión de actividades ilícitas 
hasta en dos, mínimamente es un descuido.

6. El abogado delegado de la Procuraduría Pública 
solicitó que se confirme la sentencia argumentando:

6.1. Respecto de la instrumentalización, el artícu-
lo III, 3.8 de la Ley define qué es instrumento para 
la comisión de actividades ilícitas. El bien ha sido 
utilizado hasta en dos oportunidades, la primera 
por orden de allanamiento, ya habían vigilancias al 
respecto.

6.2. La buena fe en el proceso de extinción de do-
minio se encuentra prevista en el artículo 66 del 
Reglamento, en el presente caso no se ha demos-
trado que la titular del inmueble obró con diligencia 
y cuidado, es decir, con buena fe cualificada, pese 
a conocer de una primera intervención no hizo nada 
para evitar que se sigan realizando actos ilícitos, 
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¿qué actos diligentes o prudentes realizó? , no hay 
nada al respecto.

6.3. El derecho de propiedad solo se garantiza si 
es ejercido en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la ley, lo que no ha sucedió en el 
presente caso.

ACTUACIÓN PROBATORIA

7. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13734 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su reglamen-
to5 - aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de ex-
tinción de dominio y con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 
legal que aparece en el avocamiento superior del 
presente expediente, limitado al contenido impug-
nativo y concedido, bajo el parámetro del principio 
limitativo de rogación y del principio devolutivo im-
plícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley 
y expresamente en el artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento así como en la doctrina constitucional, 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) Expe-
diente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso Empre-
sa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de dos mil 
once, fundamento 7. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el inciso 2.6 
del artículo II, del Título Preliminar de la Ley6

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 

4 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
5 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
6 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es 
inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de ley.” 
Por tanto, no existe manera en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la Carta 
Fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin 
indemnización ni contraprestación alguna a favor 
del requerido o terceros; esta definición legal con-
tiene los componentes sustantivos y procesales de 
la extinción de dominio que pertenecen al derecho 
del mismo nombre mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC –LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral7, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 

7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS…”.

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena8,la Convención de Palermo9, 
la Convención de Mérida10 y la Convención de Ca-
racas11; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF12 del que el Perú es parte13, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.14

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 

8 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
9 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
10 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, ra-
tificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
12 Siglas de Financial Action Task Force.
13 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
14 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La 
definición de bienes patrimoniales la encontramos 
en el inciso 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso”

15. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley prevé el principio de carga de la prueba o com-
petencia probatoria, precisando que “(…) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

16. Presupuestos de extinción de dominio. El 
legislador nacional ha incluido en el artículo 7, in-
ciso 7.1 de la Ley los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura conforme a su literal “a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración patri-
monial”. Los bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas, según definición contenida en el 
numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.
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17. Supuestos de procedencia de la apelación. 
Según el artículo 40 de la Ley, el recurso de ape-
lación “procede por inobservancia, interpretación 
indebida o errónea aplicación referidos al derecho 
aplicado, a los hechos o a la valoración de las prue-
bas en el proceso de extinción de dominio”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Conforme a los términos del recurso de apela-
ción, la requerida –en sustento de su pretensión de 
revocatoria- cuestiona la sentencia invocando erró-
nea aplicación referida a los hechos y a la valoración 
de la prueba, específicamente en lo que atañe al co-
nocimiento de la actividad ilícita, el obrar de buena 
fe, la acreditación de adquisición licita del inmueble 
así como su consideración como instrumento de 
la comisión de una actividad ilícita. Seguidamente 
analizaremos el mérito de sus fundamentos.

19. Sostiene la apelante que las pruebas no han 
sido debidamente valoradas pues no discute que en 
el inmueble habían personas – alude a inquilinos- 
que se dedicaban a la comercialización de drogas, 
ni siquiera discute la utilización del inmueble para 
dicho propósito. Refiere que lo que está en discu-
sión es si actuó de buena fe en la administración de 
su propiedad. En tal sentido, afirma que ejerció su 
derecho arrendando el bien como está demostrado 
con los propios medios de prueba ofrecidos por la 
Fiscalía. Aunado a ello alega que no se ha proba-
do que se le hubiera comunicado de las actividades 
ilícitas o que haya podido saberlo de alguna forma.

20. Como cuestión preliminar es del caso enfati-
zar que la apelante no discute que en el inmueble 
-sobre el que ejerce titularidad- se hayan realizado 
actividades de comercialización de drogas, tampo-
co discute el uso del bien para dicho propósito, lo 
que ha sido debidamente acreditado con los medios 
probatorios actuados -actas de intervención, regis-
tros domiciliarios y personales; actas de deslacrado 
de droga y dictámenes periciales químicos; actas de 
visualización, transcripción y audición de videos; así 
como sentencia condenatoria emitida contra Heber 
Stwart Macedo Lavi-, tal como se razona en la sen-
tencia impugnada. De modo tal que la utilización del 
inmueble como instrumento de la actividad ilícita de 
favorecimiento al consumo ilegal de drogas tóxicas 
mediante actos de tráfico es innegable -el tráfico 

ilícito de drogas es una actividad delictiva que no 
solo pone en grave peligro la salud y la seguridad 
pública y el bienestar de la humanidad, en particular 
de los niños y los jóvenes y sus familias; sino que 
amenaza la seguridad nacional y la soberanía de los 
Estados, socavando la estabilidad socioeconómica, 
política y el desarrollo sostenible15-. En el presente 
caso también es palmario que sobre la destinación 
ilícita del inmueble no hubo un pronunciamiento es-
pecífico en el proceso penal.

21. En cuanto al argumento de desconocimiento 
de la actividad ilícita cabe indicar que el conoci-
miento o desconocimiento de las actividades ilícitas 
carece de relevancia en la determinación del nexo 
de vinculación del bien inmueble (instrumento) con 
dichas actividades, pues el objeto del proceso de 
extinción de dominio - de carácter real y contenido 
patrimonial (artículo 3 de la Ley)- lo constituyen los 
bienes patrimoniales que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se derivan de actividades ilícitas, como es el 
caso del tráfico ilícito de drogas (artículo I del Título 
Preliminar y artículo 2 de la Ley). No es un proceso 
cuyo objeto sea establecer (investigar, acusar, juz-
gar o condenar) el conocimiento, consentimiento o 
intervención –directa o indirecta- de las personas en 
la actividad ilícita.

22. La apelante invoca también haber actuado con 
lealtad, probidad y conforme al comportamiento que 
las leyes le exigen; en ese sentido, sostiene que el 
desconocimiento de los hechos producidos en el in-
terior de su inmueble la liberan de responsabilidad 
y demuestran que actuó de buena fe en el ejercicio 
legítimo de su derecho pues un fundamento mínimo 
para la diligencia debida es el conocimiento; es de-
cir, no es posible imputar mala fe a quien descono-
cía los eventos ilícitos que se estaban produciendo, 
por lo que se yerra en la sentencia cuando se niega 
mérito acreditativo a no haber participado en el trá-
fico ilícito de drogas, carecer de antecedentes y no 
haber sido emplazado en el proceso penal.

15 Resolución 66/183. Cooperación Internacional contra el pro-
blema mundial de las drogas. Resolución aprobada por la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas el 19 de diciembre 
de 2011 (Sexagésimo sexto periodo de sesiones). file:///C:/Users/EX-
TINCION%20DE%20DOMINIO/Downloads/A_RES_66_183-ES.pdf
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23. Al respecto, afirmada la plena aplicación de la 
Ley a todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las actividades ilícitas 
previstas en el artículo I de su Título Preliminar, es 
menester enfatizar que en aquellos supuestos en 
los que –como en el caso de autos- se acredite la 
utilización de un bien en cualquiera de las mencio-
nadas actividades ilícitas, la extinción de dominio 
no procederá cuando quien ostenta la propiedad –o 
algún otro derecho real- acredite un actuar diligente 
y prudente (de buena fe cualificada) en el ejercicio 
de ese derecho.

24. La referencia al derecho del tercero de buena 
fe en el proceso de extinción de dominio se en-
cuentra prevista como supuesto de excepción a los 
principios de nulidad y dominio de los bienes (inci-
sos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley) que comprenden no solo los supuestos de 
adquisición ilícita sino también los de utilización o 
destinación ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Re-
glamento define al tercero de buena fe como “aque-
lla persona, natural o jurídica, que no sólo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que tam-
bién ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente”. Si bien la regulación de la buena fe y el 
desarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto 
de adquisición de bienes por terceros, ello no ex-
cluye en absoluto la consideración y evaluación del 
contenido del obrar de buena fe en los supuestos de 
utilización o destinación ilícita, ya no referidos a un 
tercero sino a quien figura ostentando la titularidad 
sobre el bien –tercero respecto de la actividad ilíci-
ta-, a quien innegablemente se le exige obrar con 
diligencia y prudencia16.

16 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extinción 
de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispositivo 
está referido al tercero con interés en el proceso de extinción de do-
minio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, con 
mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este caso 
a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que tiene 
sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 
inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de un comporta-
miento diligente y prudente por parte de los propietarios para que el 
ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común - que tiene 
que ver con la función social de la propiedad - ni escape de los már-
genes de la ley.” SSS. Exp. 0012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolución 16. 
09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(…) la normativa 

25. Evidentemente, la regulación de la buena fe 
cualificada en el proceso de extinción de dominio no 
solo comprende el ámbito de su contenido sino ade-
más – en concordancia con lo establecido por el in-
ciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley17 
– impone una exigencia de acreditación por quien la 
invoque en sustento de la adquisición o destinación 
lícita del bien. En ese orden de ideas, no basta con 
invocar que se actuó con buena fe o que se observó 
un comportamiento diligente y prudente sino que es 
preciso acreditarlo tanto en lo que se refiere a sus 
componentes de ius eligendi y ius vigilandi.18

26. En el orden de ideas expuesto, no es atendible 
el argumento de la apelante de que el desconoci-
miento de los hechos la libera de responsabilidad y 
demuestra que actuó de buena fe; primero, porque 
no constituye objeto del proceso de extinción de do-
minio establecer algún tipo de responsabilidad per-
sonal de la requerida en la comisión de la actividad 
ilícita; y, segundo, porque la debida diligencia del 
propietario de un bien no se asienta sobre la base 
del conocimiento de la realización de actividades 
ilícitas valiéndose de la utilización del bien, sino 
por la observancia de una conducta de razonable 

especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para el su-
puestos específico de destinación de bien a la realización de un delito 
por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado en el artí-
culo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido como una 
norma de restricción de derechos, sino como una norma que permite 
dar un contenido específico a un supuesto que importa impedir la 
consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un derecho (…)el 
encabezado del mencionado artículo es coincidente con el concepto 
que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance que 
comprende también al tercero en relación a la actividad contraria al 
ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del bien 
instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple co-
nocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” SSS. 
Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala Superior de 
Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
17 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
18 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0- 1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. 
SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
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diligencia previa a la ocurrencia de los hechos. En 
ese sentido –y aun cuando la invocación de existen-
cia de un contrato de arrendamiento constituye un 
argumento que no ha sido debidamente probado-, 
la sola celebración de un contrato de arrendamiento 
por quien detenta la propiedad de un bien es insu-
ficiente para concluir que se actuó con lealtad, pro-
bidad y diligencia, asumir una interpretación en ese 
sentido importaría excluir del ámbito de aplicación 
de la Ley a todos los bienes utilizados como instru-
mentos de la comisión de actividades ilícitas sobre 
los que recaen contratos de arrendamiento.

27. La requerida al contestar la demanda19 sostu-
vo que actuó de buena fe pues desconocía las ac-
tividades ilícitas que ocurrían dentro del inmueble 
de su propiedad, debido a que estaba arrendado. 
Como prueba de la existencia de un contrato de 
arrendamiento no ofreció ninguna evidencia docu-
mental, solo el testimonio de Marco Antonio Amasi-
fuen Grandez, quien sería su arrendatario; sin em-
bargo, dicho testigo no fue llevado a la audiencia de 
actuación de medios de prueba20, la defensa de la 
requerida dijo que no había podido dar con el testigo 
y que al parecer vivía en el extranjero, prescindién-
dose de su actuación.

28. En el presente caso no se ha probado que la 
requerida haya desplegado una conducta diligente. 
Incluso asumiendo su postura de existencia de un 
contrato de arrendamiento, no se acreditó qué ac-
ciones de mínima averiguación adoptó para esco-
ger a la persona a quien decidió entregar su bien 
en arriendo ni tampoco para vigilar que sea utilizado 
para fines compatibles con el ordenamiento jurídi-
co, más aun si conforme a lo hechos y la prueba 
actuada propios de las intervenciones policiales se 
colige que la comercialización de droga era reite-
rada en el inmueble y el lugar conocido por dicha 
actividad. La invocación de no haber participado en 
el delito, carecer de antecedentes y no haber sido 
emplazada en el proceso penal -referidas a la vin-
culación personal de la requerida con la actividad 
ilícita y con el procesamiento penal- son impertinen-
tes para acreditar la debida diligencia. Por lo demás, 
la entrega de un bien en uso o tenencia no puede 

19 Folios 493 a 496.
20 Folios 523 a 526.

importar desentenderse de la obligación de ejercer 
el derecho de propiedad en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de la ley.

29. La apelante cuestiona además que el juez con-
sidere como un hecho menor la procedencia lícita 
del bien, es decir, el ejercicio legítimo del derecho 
de propiedad que solo puede privársele - conforme 
al artículo 70 de la Constitución-, exclusivamente 
por causas de seguridad nacional y necesidad pú-
blica; en tal sentido, sostiene sí es trascendental 
discutir la licitud del bien porque la pérdida de do-
minio se fundamenta en que no existe un real de-
recho de propiedad porque el bien ha sido obtenido 
ilícitamente, no es el caso y este punto no está en 
discusión.

30. Al respecto, el artículo II, 2.4 del Título Prelimi-
nar de la Ley establece: “Dominio de los bienes: la 
protección del derecho de propiedad u otros dere-
chos que recaigan sobre los bienes patrimoniales, se 
extiende únicamente a aquéllos que recaigan sobre 
bienes obtenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico”. 
De modo tal que el reconocimiento del derecho de 
propiedad u otros derechos no se circunscribe a los 
obtenidos lícitamente sino también a todos aquellos 
que son utilizados dentro de los límites de la Ley. En 
el presente caso, la postulación fiscal estribó en que 
el inmueble de la requerida era un bien patrimonial 
que se constituyó en instrumento de la comisión de 
la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas (artículo 
7, 7.1, a) de la Ley). No se propuso que se trataba 
de un inmueble ilícitamente adquirido ni que cons-
tituya efecto o ganancia del tráfico ilícito de drogas. 
Como se razona en el acápite 8.17 de la sentencia, 
la licitud de origen no es objeto de discusión en el 
presente proceso, por tanto el agravio es infundado.

31. Finalmente, la apelante argumenta que en el 
presente caso no existe instrumentalización pues el 
hecho de que en un inmueble se vendiera o se con-
sumiera droga no convierte el bien en un instrumen-
to de la comisión de un delito, como efectivamente 
tampoco no lo sería una calle, una plaza o cualquier 
otro espacio.

32. Sobre la alegación de la apelante es menester 
precisar que la extinción de dominio de los bienes es 
“la consecuencia jurídico- patrimonial que traslada a 
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la esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas (…)” (artículo III, 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley). Ahora bien, la conside-
ración de un bien como instrumento de una activi-
dad ilícita viene determinada por la propia Ley, cuyo 
artículo III, 3.8 de su Título Preliminar, define como 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas a “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”, incluyendo pues dentro del supuesto nor-
mativo de totalidad la utilización pasada, presente e 
incluso futura del bien patrimonial, de cualquier for-
ma, incluso parcial. Por lo demás, si bien es verdad 
que los espacios públicos o los abiertos al público 
también pueden ser usados como instrumentos de 
la comisión de actividades ilícitas, para que sobre 
ellos opere la extinción de dominio evidentemente 
no deben ser bienes de propiedad estatal y además 
deben representar un interés económico relevante 
para el Estado.

Conclusión

33. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución Política del Perú, con-
cluimos en que el recurso de apelación debe des-
estimarse confirmándose la sentencia en todos sus 
extremos.

Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 

en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por Celia Tsuchiya Vda. de Miranda.

2.	 Confirmar la sentencia, resolución número 
seis, de dieciocho de noviembre de dos mil vein-
tiuno, que resolvió declarar fundada la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Loreto 
respecto del inmueble ubicado en el Pueblo Jo-
ven Bermúdez, manzana 7, lote 33 –jirón Ramón 
Castilla 747, distrito de Iquitos, provincia de May-
nas, departamento de Loreto; inscrito en la Partida 
Registral P12014844, cuya titular registral es Celia 
Tsuchiya Ocmin (Celia Tsuchiya Vda. de Miranda –
DNI 05220173); valorizado en S/ 98 233.93 (noven-
ta y ocho mil doscientos treinta y tres y 93/100 so-
les), con un área de 150.67 m2 edificados. Extinguió 
los derechos que sobre el citado bien ostentaba la 
requerida, disponiendo en mérito a la sentencia su 
transferencia a favor del Estado Peruano, con lo de-
más que contiene.

3. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de la 
sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS



Actividad ilícita 
vinculada 

al contrabando
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cuatro
Trujillo, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores titulares: Wilda Merce-
des Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente) y Manuel Estuardo

Luján Túpez. Actuación en la que intervinieron: la 
señora Jovita Mariluz Ruiz Vásquez, abogada par-
ticular de Luis Alberto Palacios Berrocal – en ade-
lante: el requerido -, la señora Silvia Lucía Chang 
Chang, fiscal superior; y el señor Héctor Agripino 
Castillo Figueroa, abogado de la Procuraduría Pú-
blica de la Superintendencia Nacional de Adminis-
tración Tributaria (SUNAT).

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la reso-
lución numero veinte1, del diecinueve de enero de 
dos mil veintiuno, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio de Lamba-
yeque respecto al bien mueble consistente en el 

1. Folios 300 a 318.

vehículo de placa de rodaje N° AUQ-701, marca 
Isuzu, con año de fabricación 2017, color amarillo – 
blanco – anaranjado, con N° de motor 4HK1598427, 
N° de serie JALFRR90MH7000235 e identificado 
con partida registral N° 53705985, inscrito a nombre 
de Luis Alberto Palacios Berrocal. Y, en consecuen-
cia, extinguir los derechos que sobre el vehículo 
ostentaba la persona de Luis Alberto Palacios Be-
rrocal, debiéndose, en mérito de la resolución, tras-
ladarse a nombre del Estado Peruano representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, el veintinue-
ve de abril de dos mil diecinueve, siendo las vein-
titrés horas con treinta minutos, en circunstancias 
que personal policial y de aduanas de la SUNAT se 
encontraba en la garita de control de Mocupe, in-
tervinieron al vehículo de placa de rodaje AUQ-701, 
color amarillo/blanco/anaranjado, procedente de la 
ciudad de Sullana y que tenía como destino la ciu-
dad de Lima, en circunstancias que era conducido 
por Eduardo Lorgio Perfecto Solano. Al verificar el 
tipo de mercancía que estaba transportando, ha-
llaron cajas de cartón conteniendo plátanos, pero 
ocultas entre estas cajas encontraron trescientos 
treinta y un cajas conteniendo fruta fresca, de la 
variedad “pitahaya”. Ante esta situación el conduc-
tor presentó la Guía de Remisión de Remitente N° 
0000603, la constancia de verificación de pesos N° 
000553 de comercial Bonilla, la Guía de Remisión 

SUMILLA:

Autonomía del proceso de extinción de dominio. Exclusión de criterios de imputación penal. 
La invocación a los elementos y categorías del derecho penal – reservados para el ámbito del 
proceso en el que se discute la responsabilidad penal - no son de recibo en el proceso autónomo 
de extinción de dominio, que procede contra los bienes mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar de la Ley, y cuya procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas.

En el presente proceso no se le imputa al requerido un comportamiento doloso, específicamente 
el conocimiento de la instrumentalización de su vehículo para la comisión de un delito, en ese 
sentido, tampoco es admisible la invocación de aplicación de la prohibición de regreso como ins-
tituto dogmático de la imputación objetiva penal, que es personal.
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de Transportistas N° 000495 de la Empresa de 
Transportes Ariela, más no contaba con la docu-
mentación que sustentara el internamiento en el 
mercado nacional del producto en cuestión, previo 
control aduanero de la mercancía, por lo que proce-
dió a comunicar al fiscal de turno.

3. Personal de Aduanas realizó la incautación del 
vehículo intervenido, conforme al acta de inmovili-
zación – incautación N° 055-0300-2019-000092 del 
treinta de abril de dos mil diecinueve, tomando en 
consideración para ello lo informado por SENASA 
de Tumbes en el oficio N° 086-2016, referido a que 
la fruta Pitahaya no cuenta con requisitos fitosani-
tarios de importación establecidos, por lo que no 
está autorizado su ingreso al Perú. Luego de lo cual 
Aduanas emitió los informes N° 253-2019 y N° 264-
2019, a través de los cuales precisó que el valor de 
la mercancía era de $ 47,229.47 dólares america-
nos; por lo que tomando en consideración que la 
mercancía cuestionada estuvo camuflada debajo de 
las cajas de plátano, al amparo de lo previsto en el 
literal d) del artículo 2 de la Ley N° 28008, concluye 
que los hechos antes descritos constituyen delito 
aduanero en la modalidad de contrabando, porque 
se utilizó el vehículo mayor (camión) de placa de ro-
daje AUQ-701 para hacer circular en territorio nacio-
nal mercancía de procedencia extranjera sin pasar 
por el control aduanero correspondiente.

4. La Fiscalía demandante postuló la instrumen-
talización del bien mueble para la actividad ilícita 
de contrabando, prevista en el literal d) del artículo 
2° de la Ley N° 28008, incluyendo los hechos en el 
presupuesto contenido en el literal a) del acápite 7.1 
del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 13732, en 
adelante: la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

5. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

2 Publicado el 04 de agosto de 2018 y vigente desde el 02 de 
febrero de 2019 (día siguiente a la publicación del Decreto Supremo 
N° 007-2019-JUS que aprueba su reglamento – en adelante: El 
Reglamento)

SENTENCIA RECURRIDA

6. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque declaró fundada la demanda 
exponiendo, esencialmente:

6.1. La acreditación como hechos probados de: a) 
el hallazgo de trescientos treinta y un cajas de fru-
ta fresca de la variedad “pitahaya” en el interior del 
vehículo de placa de rodaje AUQ-701, que la trans-
portaba procedente de la localidad de Sullana con 
destino a la ciudad de Lima, b) la pitahaya - mercan-
cía de procedencia extranjera (ecuatoriana) – care-
cía de la documentación acreditativa de su ingreso y 
control aduanero, c) el valor de la mercadería es de 
S/ 156.660.15, d) el titular registral del vehículo de 
placa de rodaje AUQ-701 es el requerido Luis Alber-
to Palacios Berrocal, d) la vinculación del bien con 
un presupuesto de extinción de dominio, al haber 
sido utilizado como instrumento para la realización 
de la actividad ilícita de contrabando, en la modali-
dad de transporte (de mercancía extranjera).

6.2. La concurrencia del presupuesto de proce-
dencia del proceso de extinción de dominio previs-
to en el literal a), del acápite 7.1, del artículo 7 de 
la Ley. Concluyendo en el amparo de la pretensión 
de la fiscalía respecto del bien cuya destinación 
tuvo un fin ilícito y contaba con un valor económico 
relevante.

6.3. La desestimación de los argumentos de la de-
fensa del requerido de no intervención en los he-
chos por no estar vinculado con quien se encuentra 
procesado en sede penal y por la inexistencia de 
dolo; ello, en tanto el proceso de extinción de do-
minio no está orientado al establecimiento de res-
ponsabilidad penal sino a los bienes y su instrumen-
talización en actividades ilícitas. Y, en cuanto a la 
invocación de que nunca antes tuvo problemas con 
el chofer del vehículo y que desconocía del trans-
porte de mercadería de contrabando, no fue acredi-
tada como correspondía a la carga dinámica de la 
prueba; aunado a ello, las marcas extranjeras de las 
cajas que contenían la mercadería evidencian que 
no se actuó diligentemente más aun si de la decla-
ración del requerido se advierte que tenía el dominio 
del bien o bienes que transportaba su vehículo.
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FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

7. El requerido en su escrito de apelación3 invocó 
como agravio la consideración de su vehículo como 
instrumento de una actividad ilícita. Aunado a ello, 
hizo referencia a la impugnación de un auto de in-
cautación, aun no resuelto, en el que se cuestionó la 
aseveración de proporcionalidad en sentido estricto 
para que el bien no sea utilizado en actividades ilí-
citas, lo que en el caso de autos no se ha llegado 
a establecer con grado de certeza. Expuso como 
argumentos:

7.1. La sentencia tiene como antecedente el otor-
gamiento de una medida cautelar de incautación del 
vehículo objeto del proceso, lo que no la exoneraba 
de su debida motivación; específicamente, no se 
valoró correctamente el contexto de la intervención, 
como es el hecho de no estar presente, pues ha 
quedado establecido que quien conducía su vehí-
culo era el chofer Eduardo Lorgio Perfecto Solano, 
personal de su confianza con quien viene trabajan-
do durante años transportando carga a diferentes 
lugares del país.

7.2. Al presupuesto de instrumentalización de bie-
nes para actividades delictivas debe conferírsele 
motivación penal. Si la intervención procede de un 
acto delictivo, para que el vehículo se le califique 
como instrumento se debe tener en cuenta la con-
currencia del dolo, como elemento del tipo penal, 
por lo que antes de proceder a la incautación del 
vehículo debió verificarse si tenía conocimiento que 
iba a ser utilizado como instrumento del delito.

7.3. La solicitud de extinción de dominio formula-
da por la fiscalía, sin haber culminado los actos de 
investigación sobre el supuesto delito de contra-
bando vulnera su derecho constitucional a la pro-
piedad y por ende al trabajo, poniendo en riesgo 
su subsistencia, más aun si ha demostrado en el 
proceso que el vehículo fue adquirido con ingresos 
lícitos. Habiendo acreditado además que se dedica 
al transporte de mercadería lícita a nivel nacional y 
que no es conductor del vehículo incautado, lo que 
debió analizarse e interpretarse de forma correcta 
para entender que así como muchos propietarios de 

3 Folios 321 a 324.

vehículos contratan a personas para su conducción, 
en el presente caso hizo lo propio con el chofer, de 
buena fe, para desarrollar el trabajo dentro de los 
parámetros legales, lo que no ha sido desvirtuado.

7.4. En cuanto a la comunicación con su chofer, no 
se puede interpretar que era para fines ilícitos sino, 
por el contrario, para comunicar el lugar donde se en-
contraba el vehículo, reportando su ubicación pero 
no las actividades ilícitas efectuadas a sus espaldas, 
más aun si la carga era de Sullana a Lima y la car-
ga indebida de pitahaya provenía del Ecuador, lugar 
próximo e inmediato donde pudo haber estado, sin 
que haya podido advertir su accionar indebido.

7.5. En la sentencia se ha efectuado una interpreta-
ción errónea de la esencia de la Ley, sus fines y ob-
jetivos, por lo que deviene irrazonable y lesiva a su 
derecho de propiedad y al principio de prohibición 
de regreso, según el cual no puede asumir respon-
sabilidad por actos jurídicos efectuados por terceros 
de los que no tenía conocimiento.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

8. La representante del Ministerio Público solicitó 
que se confirme la sentencia con sustento en los 
siguientes argumentos:

8.1. En el presente caso se acreditó la instrumen-
talización del vehículo de propiedad del requerido 
en la comisión de la actividad ilícita de contrabando, 
específicamente la modalidad delictiva contenida en 
el artículo 2 literal d) de la Ley N° 28008, lo que 
guarda concordancia con la definición de instrumen-
to contenida en el acápite 3.8 de la Ley. De modo 
que queda fuera de toda duda que se cometió el ilí-
cito de contrabando y que el vehículo que está sien-
do materia de este proceso de extinción de dominio 
fue instrumentalizado para su comisión.

8.2. En cuanto a la motivación, en la sentencia se 
puede advertir que el juez ha sido bastante exten-
so y detallista en el análisis de todos los aspectos 
involucrados en el proceso. Se ha motivado sobre 
el proceso de extinción de dominio, así como so-
bre el contenido, alcances y limitaciones del dere-
cho de propiedad, especificando que no puede ser 
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reconocido cuando sea utilizado como instrumento 
en la comisión de actividades ilícitas. Asimismo, en 
el sétimo considerando se analiza la probanza de 
los hechos, la configuración de un ilícito de contra-
bando y la concurrencia del presupuesto de extin-
ción por instrumentalización: por otro lado, también 
se analizan los alegatos de la defensa relativos a la 
ausencia de conocimiento del transporte ilícito.

8.3. Finalmente, sobre la expedición de la sentencia 
sin haber concluido aún el proceso penal por delito 
de contrabando, debe tenerse en cuenta que el pro-
ceso de extinción es un proceso autónomo, circuns-
crito específicamente al ámbito patrimonial.

9. El abogado delegado de la Procuraduría Públi-
ca solicitó que se confirme la sentencia argumen-
tando:

9.1. Que coincide con los argumentos expuestos 
por la representante del Ministerio Publico.

9.2. En el presente caso se ha cumplido con todos 
los requisitos y presupuestos para la instauración 
del proceso de extinción de dominio. Y si bien los 
hechos motivaron una investigación por delito adua-
nero, dicho proceso en la actualidad se encuentra 
a nivel de acusación contra los señores Eduardo 
Lorgio Perfecto Solano, Luis Alberto Palacios Berro-
cal y Jesús Fernando Rivera Bonilla por el delito de 
contrabando; es decir, existe una imputación directa 
contra el requerido en el referido proceso penal.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda 
instancia, el recurso de apelación de sentencia, 
conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
Ley y el artículo 12 de su Reglamento4, examinando 
la recurrida conforme al canon jurisdiccional proce-
sal de extinción de dominio y con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucional y 
la habilitación legal que aparece en el avocamiento 
superior del presente expediente, limitado al conte-
nido impugnativo y concedido, bajo el parámetro del 

4 Aprobado por Decreto Supremo N° 007-2019-JUS, publicado 
el 01 de febrero de 2019.

principio limitativo de rogación y del principio devo-
lutivo implícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de 
la Ley y expresamente en el artículo 68.3°, literal 
b) del Reglamento. Respetando, asimismo, como 
jueces de la Constitución, los derechos y garantías 
fundamentales, convencionalmente reconocidos, 
así como mandados expresamente en el numeral 
2.6 del artículo II, del Título Preliminar de la Ley5

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la carta fundamen-
tal, vale decir en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, la “extinción de dominio es 
una consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”. Esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la 
extinción de dominio, y que pertenecen al derecho 
del mismo nombre, mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante6.

5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
6 Conforme a la regla de que “nadie transfiere legítimamente lo 
que no es suyo”. Principio de ius cogens por el cual nadie puede 
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13. Reconocimiento constitucional. La legitimi-
dad del proceso de extinción de dominio ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional en la STC 
018- 2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero de buena 
fe, Ley 30313: Oposición y cancelación registral7, 
“55. A mayor abundamiento, cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras. 56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, “Decreto Legislativo sobre extin-
ción de dominio”, aprobado por “Decreto Supremo 
007-2019-JUS…”.

14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena8,la Convención de Palermo9, 
la Convención de Mérida10 y la Convención de Ca-
racas11; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF12 del que el Perú es parte13, 
recomendaciones que recogen los estándares 

transferir a otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho.
7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
8 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
9 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
10 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva York 
el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 28357 
del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 012-97-
RE del 21 de marzo de 1997.
11 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, rati-
ficada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
12 Siglas de Financial Action Task Force.
13 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000, reconociéndolas como reglas obligatorias para el 
ordenamiento jurídico peruano, como da cuenta la Resolución SBS 
2660-2015 del 18 de mayo de 2015; el Decreto Supremo 003-2018- 
JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros

mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar direc-
tamente en la calidad de vida de los ciudadano pe-
ruanos. Luego, se convierte en un derecho humano 
fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permi-
ta a sus connacionales el ejercicio real y efectivo 
de una vida plena y de calidad, sobre todo en la 
adquisición de su patrimonio.14

15. Bienes instrumentos de la comisión de ac-
tividades ilícitas. El legislador nacional ha inclui-
do en el artículo 7 de la Ley los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura conforme a su 
literal “a) Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial. Los bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas” (subrayado añadido).

ANÁLISIS DEL CASO

16. El requerido apelante invocó como agravio 
fundamental la consideración de su vehículo como 
instrumento para la comisión de actividades ilícitas. 
Aunado a ello, aludió a la impugnación de un auto 
de incautación - según refirió aun no resuelto – con 
la que se cuestionó la afirmación de concurrencia de 
proporcionalidad en sentido estricto (la cual se jus-
tificó en evitar la reiterancia en actividades ilícitas).

17. En primer término, con relación a la referencia 
a la impugnación de la medida cautelar de incauta-
ción. Tal como lo sostuvo la defensa del requerido 
en la audiencia de apelación - solicitando se deje sin 

14 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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efecto ese extremo de su recurso -, la impugnación 
de la resolución número tres15 que declaró fundado 
el requerimiento de incautación del vehículo de pla-
ca de rodaje AUQ-701 – contenida en el expediente 
cautelar N° 00029-2020-57- 1601-SP-ED/Lambaye-
que – ya fue resuelta por este colegiado superior, 
mediante resolución número siete16, declarándola 
infundada y confirmándola en todos sus extremos, 
razón por la cual carece de objeto pronunciarse so-
bre su mérito.

18. En cuanto al cuestionamiento central contenido 
en el recurso. Se impugna la decisión emitida por 
el juez de primera instancia sosteniendo que con-
tiene una interpretación errónea de la esencia, fines 
y objetivos de la Ley, deviniendo en irrazonable y 
lesiva a su derecho de propiedad. Al respecto, se 
invocó: 1) errónea apreciación del contexto de la in-
tervención y su desvinculación personal, 2) carencia 
de apreciación sobre el dolo y la prohibición de re-
greso, 3) errónea aplicación del proceso de extin-
ción por investigación penal pendiente, 4) licitud de 
la adquisición del bien; y, 5) errónea apreciación de 
su proceder como propietario de buena fe. Seguida-
mente analizaremos los argumentos expuestos por 
el apelante.

19. Sobre la errónea apreciación del contexto 
de la intervención y la desvinculación del reque-
rido. Sostiene el apelante que no se ha valorado co-
rrectamente el contexto de la intervención, específi-
camente que no estuvo presente en el lugar de los 
hechos, pues ha quedado establecido que su chofer 
Eduardo Lorgio Perfecto Solano era quien conducía 
el vehículo de su propiedad, añadiendo que con di-
cha persona, de su confianza, viene laborando des-
de hace años en el transporte de carga a diferentes 
lugares del país.

20. Del examen de los actuados y lo expuesto en 
la sentencia verificamos que constituye un hecho 
probado que el veintinueve de abril de dos mil die-
cinueve al promediar las veintitrés horas con trein-
ta minutos, personal policial y de Aduanas de la 
SUNAT, destacados en la garita de control de Mo-
cupe, intervinieron el vehículo de placa de rodaje 

15 De fecha 12 de agosto de 2020.
16 De fecha 17 de marzo de 2021.

AUQ-701, procedente de Sullana con destino a 
Lima, en circunstancias que era conducido por 
Eduardo Lorgio Perfecto Solano, verificando que 
estaba transportando, ocultas entre cajas de pláta-
nos, trescientos treinta y un cajas conteniendo fruta 
fresca de la variedad pitahaya, tal como se acredita 
por el mérito del acta de intervención policial S/N-II-
MSPL/REGPOLAM-DIVOPUS-UNIOPESP-EV- CH, 
así como del examen del testigo, efectivo policial, 
Edilberto García Ruíz. Acreditándose además que 
dicha mercancía - de procedencia extranjera (Ecua-
dor)-, carecía de la documentación aduanera que 
evidencie su ingreso y control aduanero, conforme 
al acta de inmovilización – incautación N° 055-0300-
2019-000091 y la copia certificada del informe N° 
264-2019-SUNAT/330500. Es ese el contexto de 
la intervención del vehículo, el cual ha sido debida-
mente valorado en la sentencia.

21. Verificamos que el apelante no cuestiona las cir-
cunstancias de la intervención policial y de personal 
de Aduanas, ni tampoco el hallazgo de la mercancía 
ilícita cuando era trasladada oculta en el interior del 
vehículo de su propiedad, instrumentalizado para tal 
fin. Sostiene que no se valoró que él no estuvo pre-
sente en la intervención; sin embargo, tal circuns-
tancia - no controvertida – carece de relevancia, en 
tanto conforme lo estipula el artículo 2 de la Ley, el 
objeto del proceso de extinción de dominio son los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I de su Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas, de 
conformidad con lo establecido por su artículo 7, sin 
importar quién lo tenga en su poder. No es por tanto 
un proceso cuyo objeto sea la determinación de in-
tervención personal o el establecimiento de respon-
sabilidades personales por la comisión de un delito 
o alguna otra actividad ilícita. Por tanto, el cuestiona-
miento formulado carece de fundamento.

22. En cuanto a la carencia de apreciación del dolo 
y de la prohibición de regreso. Sostiene el apelante 
que al presupuesto de instrumentalización de bienes 
para actividades delictivas se le tiene que conferir 
una motivación penal; en tal sentido, si la interven-
ción se produjo con motivo de la comisión de un 
delito, para que el vehículo califique como instru-
mento debe tenerse en cuenta la concurrencia del 
dolo, como elemento del tipo penal. En ese orden de 
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ideas, antes de proceder a su incautación, debió ve-
rificarse si tenía conocimiento que iba a ser utilizado 
como instrumento del delito. En ese mismo sentido, 
argumenta que no se tomó en cuenta el principio de 
prohibición de regreso, según el cual no se puede 
asumir responsabilidad por actos jurídicos efectua-
dos por terceros, y de los que no tenía conocimiento.

23. Al respecto, es necesario enfatizar que el pro-
ceso de extinción de dominio es independiente y 
autónomo del proceso penal, civil u otro de natura-
leza jurisdiccional o arbitral (principio de autonomía 
– acápite 2.3 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley) y su ámbito de aplicación – conforme a su 
artículo I - comprende a todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tengan relación o que se deriven de una serie de 
actividades ilícitas, entre ellas el contrabando. Como 
puede apreciarse, el ámbito legal no se restringe a 
los delitos, comprende además de las actividades 
ilícitas taxativamente especificadas, cualquier otra 
con capacidad para generar dinero, bienes, efectos 
o ganancias de origen ilícito.

24. En cuanto al objeto o materia del litigio en ex-
tinción de dominio, ya se ha señalado que lo cons-
tituyen los bienes y no las personas, por tanto, la 
invocación a los elementos y categorías del derecho 
penal – reservados para el ámbito del proceso en el 
que se discute la responsabilidad penal - no son de 
recibo en el proceso autónomo de extinción de do-
minio, que procede contra los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar de la Ley, y cuya procedencia o destino 
esté relacionado a actividades ilícitas. En el presen-
te proceso no se le imputa al requerido un comporta-
miento doloso, específicamente el conocimiento de 
la instrumentalización de su vehículo para la comi-
sión de un delito, en ese sentido, tampoco es admi-
sible la invocación de aplicación de la prohibición de 
regreso17 como instituto dogmático de la imputación 
objetiva penal, que es personal.

17 Por la prohibición de regreso se excluye la imputación obje-
tiva del hecho al encausado cuando su intervención se limite a una 
conducta neutral o estereotipada carente de sentido delictivo. “quien 
asume con otro un vínculo que de modo estereotipado es inocuo, no 
quebranta su rol como ciudadano, aunque el otro incardine dicho vín-
culo en una organización no permitida. Por consiguiente, existe una 
prohibición de regreso cuyo contenido es que un comportamiento que 
de modo estereotipado es inocuo no constituye participación en una 

25. En igual sentido, en cuanto a la consideración 
de instrumento de actividades ilícitas conferido al ve-
hículo, en el proceso de extinción de dominio no se 
requiere en absoluto la acreditación de concurrencia 
del dolo, como elemento del tipo penal. El acápite 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley nos 
proporciona una definición propia y amplia de los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, considerando como tales, “todos aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas.” La instrumentaliza-
ción o utilización de los bienes para la comisión de 
actividades ilícitas es una circunstancia de acredi-
tación objetiva, independiente de las responsabili-
dades, de toda índole, que puedan concurrir en el 
requerido o en terceros.

26. Sobre la errónea aplicación del proceso de 
extinción por existir una investigación penal 
pendiente. Sostiene el apelante que la solicitud for-
mulada por la fiscalía se efectuó sin haber culmina-
do los actos de investigación sobre el supuesto de-
lito de contrabando, vulnerando con ello su derecho 
de propiedad y, por ende, su derecho al trabajo.

27. Esta alegación desconoce también que el pro-
ceso de extinción de dominio es independiente y 
autónomo del proceso penal, civil u otro de naturale-
za jurisdiccional o arbitral o cualquiera otra (acápite 
2.3 del artículo II Título Preliminar de la Ley)18. El 

organización no permitida” JAKOBS, Günther, La imputación objetiva 
en Derecho penal, trad. de Manuel Cancio Meliá, Grijley, Lima, 2001, 
p. 30. Cfr. Manual Auto Instructivo AMAG. Curso Imputación Objetiva. 
Elaborado por José Luis Medina Frisancho, Lima 2016. P. 73.
18 Cfr., entre otras: SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021. Fundamento 29; RSS. Exp. 00002-2019-0-0401-SP-ED- 
01/Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 05-2019. 05/11/2019. 
Fundamentos 2 y 5.1; SSS. Exp. 00003-2019-0-0401-SP-ED-01/
Cusco. Sala Superior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fun-
damento 3.1.4.; RSS. Exp. 005-2020-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 13. 11/08/2020. Fundamento VI; 
RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED- 01/Tumbes. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 13; RSS. 
Exp. 0004-2019-47-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior de Are-
quipa. Resolución 16-2020. 22/10/2020. Fundamento 1.1.2; SSS. 
Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; SSS. 
Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 22; RSS. Exp. 
00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamento 4.10.
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ámbito de aplicación de la legislación de extinción 
de dominio - enfocada en los bienes - comprende 
las actividades ilícitas, definidas precisamente en la 
Ley (acápite 3.1 del artículo III) como “toda acción u 
omisión contraria al ordenamiento jurídico relaciona-
da al ámbito de aplicación establecido en el artículo 
I del Título Preliminar”, lo que trasciende la configu-
ración delictiva. De modo tal que para la incoación 
del procedimiento y su prosecución no se precisa 
de la culminación de la investigación en sede pe-
nal ni tampoco de la emisión de un pronunciamiento 
definitivo.19

28. En cuanto a la licitud de la adquisición del 
bien. Sostiene el apelante que ha quedado estable-
cido que el vehículo de su propiedad, materia del 
presente proceso, fue adquirido producto de sus in-
gresos lícitos.

29. Al respecto, cabe indicar que en la demanda no 
se ha cuestionado en absoluto la forma o condicio-
nes de adquisición del bien mueble, tampoco se ha 
atribuido algún supuesto de enriquecimiento indebi-
do. El supuesto de hecho demandado tiene que ver 
con la instrumentalización del vehículo para la co-
misión de una actividad ilícita, específicamente para 
conducir, haciendo circular en el territorio nacional, 
mercancías sin haber sido sometidas al ejercicio de 
control aduanero. En consideración a lo expuesto, el 
cuestionamiento del apelante no es amparable.

30. Sobre la errónea apreciación de su proceder 
como propietario de buena fe. Sostiene el ape-
lante que ha acreditado que se dedica al transporte 
de mercadería lícita a nivel nacional y que no es el 
conductor del vehículo incautado sino que, así como 
muchos propietarios de vehículos contratan a perso-
nas para su conducción, hizo lo propio con su chofer 
para desarrollar un trabajo dentro de los parámetros 
legales; enfatizando que en cuanto a la comunica-
ción con aquél, no puede interpretarse que era para 
fines ilícitos sino para que se le comunique el lugar 
donde se encontraba el vehículo, reportando solo su 

19 Al respecto, según el sistema integrado judicial (SIJ), el pro-
ceso penal (Exp, N° 05387-2019- 0-1706-JR-PE-07) seguido contra 
los acusados Eduardo Lorgio Perfecto Solano, Luis Alberto Palacios 
Berrocal y Jesús Fernando Rivera Bonilla, por delito de contrabando 
en agravio del Estado, se encuentra en etapa intermedia (control de 
la acusación formulada en su contra). 

ubicación mas no las actividades ilícitas efectuadas 
a sus espaldas, más aun si el transporte era de Su-
llana a Lima y la carga indebida de pitahaya prove-
nía del Ecuador, lugar próximo e inmediato donde 
pudo haber estado, sin que haya podido advertir su 
accionar indebido.

31. En cuanto a la actividad de transporte desa-
rrollada por el requerido, la propia fiscalía incorporó 
como medio probatorio la ficha RUC - comproban-
te de información registrada (CIR) del sistema de 
SUNAT20, del que se advierte que el contribuyente 
Palacios Berrocal Luis Alberto, identificado con RUC 
10430449431, inscrito el 24 de noviembre de 2015, 
registra como actividad económica principal el trans-
porte de carga por carretera, hecho que no es mate-
ria de controversia.

32. Ahora bien, en el noveno considerando de la 
sentencia se sostiene que conforme a la declaración 
testimonial del requerido21, este sí tenía el domino 
del bien o bienes que transportaba su vehículo pues 
aseveró que su conductor Eduardo Lorgio Perfecto 
Solano, le comunicaba el lugar donde se encontraba 
y qué iba a cargar; sin embargo, de tal aseveración 
no podría inferirse inequívocamente su pleno cono-
cimiento de la instrumentalización de su vehículo, 
siendo relevante en materia de extinción de dominio 
la acreditación de un obrar de buena fe.

33. En cuanto a la invocación del apelante de haber 
actuado de buena fe, al haber contratado a una per-
sona de su confianza como chofer para desarrollar 
la actividad de transporte dentro de los parámetros 
legales. Como lo hemos sostenido en otras ocasio-
nes22, a todo propietario diligente e imbuido de un 
actuar de buena fe, le corresponde la observancia 
de los deberes de elección y vigilancia.

20 Folios 40 a 42.
21 Folios 16 a 18.
22 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamentos 
40 a 41; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Funda-
mentos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. 
Fundamento 39.



Fiscalía de la Nación

1464

34. En cuanto a los deberes de elección pruden-
te y diligente, el requerido – como correspondía al 
principio de carga de la prueba23 - debió acreditar 
que adoptó las precauciones posibles, al alcance de 
cualquier otro ciudadano, para cautelar que su bien 
no sea destinado a alguna actividad ilícita, como so-
licitar los antecedentes de la persona a quien confió 
su conducción, el establecimiento de las exigencias 
o condiciones de su contratación, o algún otro me-
dio de prueba que dé cuenta de la satisfacción de la 
confianza invocada como sustento de justificación, 
sin embargo, no lo hizo; por el contrario, la moda-
lidad del traslado ilícito de mercancía (pitahaya) de 
procedencia extranjera (especialmente acondicio-
nada en el vehículo, oculta y camuflada entre cajas 
conteniendo plátanos, procedente de zona fronte-
riza), pone en serio entredicho su aseveración de 
confianza y abona, mínimamente, a la ausencia de 
diligencia.

35. En cuanto al deber de ejercer una vigilancia 
diligente y prudente sobre el bien de su propiedad 
- más aun en un contexto, reconocido por el propio 
apelante, de proximidad a una zona de frontera -, el 
apelante en su recurso aseveró que la comunicación 
que sostenía con su chofer se limitaba al reporte de 
ubicación de su vehículo, mas no al detalle de sus 
actividades ilícitas; sin embargo, tal aseveración 
constituye solo un argumento de defensa pues no 
se ha acreditado que el requerido haya desplegado 
algún acto de vigilancia y cuidado – previo o poste-
rior - sobre la utilización o destino de su vehículo, 
como su monitoreo, en consideración a los lugares 
donde se trasladaba, los reportes de ruta, controles 
de tiempo, parada y llegada, sistemas de comuni-
cación; o que se hubieran tomado las previsiones 
necesarias para que el contenido que trasladaba no 
pueda ser corrompido, mezclado, adulterado o me-
noscabado; o bien que adoptó todas la previsiones 
necesarias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso 

23 “Artículo II. Principios y criterios aplicables para la decla-
ración de extinción de dominio. Para la aplicación del presente 
decreto legislativo, rigen los siguientes principios y criterios: (…) 2.9. 
Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o in-
dicios concurrentes y razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo.”

ilícito24. El requerido no desplegó ninguna actividad 
de cuidado y diligencia para cautelar la función so-
cial de su propiedad y el ejercicio de su derecho con-
forme a los parámetros establecidos por ley.

 En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución, aplicando e interpretan-
do correctamente la Ley y su finalidad, el recurso 
de apelación debe desestimarse, confirmándose la 
sentencia en todos sus extremos.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad,

 POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1.  DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por el requerido Luis Alberto 
Palacios Berrocal

2.  CONFIRMAR la sentencia, contenida en la re-
solución numero veinte, del diecinueve de ene-
ro de dos mil veintiuno, que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio plantea-
da por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque respecto al bien 
mueble consistente en el vehículo de placa 
de rodaje N° AUQ-701, marca Isuzu, con año 
de fabricación 2017, color amarillo – blanco – 
anaranjado, con N° de motor 4HK1598427, N° 
de serie JALFRR90MH7000235 e identificado 
con partida registral N° 53705985, inscrito a 
nombre de Luis Alberto Palacios Berrocal. Y, 
en consecuencia, extinguir los derechos que 
sobre el vehículo ostentaba la persona de Luis 
Alberto Palacios Berrocal, debiéndose, en mé-
rito de la resolución, trasladarse a nombre del 

24 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamentos 
40 a 41.
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Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CINCO

Trujillo, quince de junio de dos mil veintiuno

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que también intervinieron el 
letrado don José Carlos Núñez Chasquero abogado 
defensor de la empresa apelante Inversiones Ma-
rek S.A.C., el señor Fiscal Superior William Enrique 
Arana Morales, así como el señor Procurador Pú-
blico a cargo de los asuntos judiciales de la Super-
intendencia Nacional de Aduanas y Administración 
Tributaria letrado doctor Héctor Agripino Castillo Fi-
gueroa, sin la concurrencia del representante legal 
de la empresa apelante. Y, CONSIDERANDO;

I. ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida 
en la resolución SEIS del primero de febrero del 
dos mil veintiuno que aparece de páginas doscien-
tos trece a doscientos cuarenta y cinco que: DE-
CLARÓ FUNDADA la demanda de extinción de 

dominio planteada por la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque, res-
pecto del bien mueble consistente en el vehículo 
con placa de rodaje ADV-903, marca HINO, año de 
fabricación y modelo 2014, motor J08EUD22946, 
con número de serie JHDFG8JPSEXX14819, color 
blanco - plata, carrocería furgón frigorífico e inscrito 
en la partida registral 53061588, de propiedad de la 
persona jurídica Inversiones Marek S.A.C. identifi-
cada con RUC 20513114932; EXTINGUIR los de-
rechos que sobre el mencionado vehículo ostenta-
ba la requerida, debiéndose adjudicarse a nombre 
del Estado Peruano representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados; con lo demás que 
contiene.

II. ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III. ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas ni incidentes que resol-
ver.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 10 
de mayo de 2018 personal administrativo de adua-
nas en el marco de sus atribuciones en el puesto de 
control único de Mocupe, intervinieron al vehículo 
de placa de rodaje ADV-903, cuando este era con-
ducido por Víctor Mestanza Llanos, quien manifestó 
que no contaba con ningún documento que sustente 
la mercancía que estaba transportando, consistente 

SUMILLA:

En lo que concierne a la invalidez del acta de inmovilización por falta de la firma del fiscal, 
no resulta atendible, puesto que la validez y legitimidad como prueba de los docu-
mentos de intervención policial o aduanera cuando se trata de una intervención en 
flagrancia, proviene del artículo 166° concordante con el artículo 2°, numeral 24, literal f) de la 
Constitución Política del Perú y no de otras normas procesales (art. 68.2 del Código Procesal 
Penal) que no resultan aplicables a extinción de dominio.
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en 2,900 paquetes de flores frescas – rosas de pro-
cedencia extranjera – Ecuador, distribuidas en 242 
cajas y cada paquete conteniendo 25 unidades de 
rosas. Asimismo, se halló la Guía de Remisión en 
blanco (copia destinatario SUNAT) número 001-
0003651, RUC 20529547111 de la empresa Paraíso 
Emanuel SRL, con domicilio fiscal en la avenida Mi-
guel Carducci 215 interior 134 Barrio Samana Cruz 
– Cajamarca, cuyo giro comercial es la floricultura y 
venta al por mayor y menor de rosas y todo tipo de 
flores. En esas circunstancias se identificó al señor 
Juan Carlos Minchán Calua, quien manifestó ser el 
propietario de toda la mercancía transportada, refi-
riendo que la adquirió en el cruce de Olmos y que, 
si bien son ecuatorianas y no tiene documentación 
legal de ingreso, pero que pasó por el control adua-
nero. Por lo que frente a la flagrancia se procedió a 
la incautación de la mercancía ilegal valorizada en 
S/ 43,908.43. monto superior a 4 UIT.

5. Lo cual constituye actividad ilícita aduanera en 
la modalidad de contrabando, según lo tipificado 
en los artículos 1° y 2°, literal d) de la Ley 28008 que 
regula los delitos aduaneros y habiendo utilizado 
como “instrumento” (vehículo para transportar e in-
ternar mercancía de procedencia extranjera (ecua-
toriana) sin acreditar el control aduanero correspon-
diente, lo cual la fiscalía subsume en el presupuesto 
del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del decreto 
legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que los hechos 
han quedado acreditados con el acta de interven-
ción policial 79 del 26 de mayo de 2018, el acta 
de inmovilización – incautación 055-0300-2018-
000096, acta de incautación de mercancía y el infor-
me 399-2018-SUNAT/330500, el informe 336-2018/
SUNAT/330500 y los testimonios del policía SO2 
David Ángel Vásquez Chancafe y de los oficiales de 
aduanas Juan Manuel Ángeles Bachelet y Aracelly 
E. Oyola Riojas, puesto que las 242 cajas de cartón 
que contenían «rosas ecuatorianas» valorizadas en 
más de 4 UIT se encontraban en el interior del ve-
hículo ADV-903 conducido por Víctor Mestanza Lla-
nos. Igualmente ha quedado demostrado que Juan 
Carlos Minchán Calua compró la mercancía en el 
cruce de Olmos, y que la misma era trasladada sin 

contar con la documentación legal de control adua-
nero de producto extranjero, como lo demuestra el 
testimonio del propio Minchán Calua y las pruebas 
antes mencionadas.

7. El vehículo ADV-903 de propiedad de Inversio-
nes Marek SAC fue utilizado para la comisión de la 
actividad ilícita de contrabando, en la modalidad de 
transporte, como lo indica el literal d) del artículo 2° 
concordante con el artículo 1° de la ley 28008, por lo 
que conforme al artículo 3.8 de la Ley de Extinción 
de Dominio constituye instrumento, configurando el 
presupuesto previsto en el artículo 7.1 literal a) del 
decreto legislativo 1373 y que el bien tiene interés 
económico conforme al numeral 8.2) artículo 8° del 
decreto supremo 007-2019-JUS. Con relación al ar-
gumento de la defensa que se puede prever que la 
persona a la que dio el vehículo con contrato para 
un determinado uso, le dé otro diferente, si bien es 
un hecho cierto y basado en lógica y máximas de la 
experiencia, en el proceso de extinción de dominio 
se persigue al bien y no a la persona.

8. Y que se trate de un contrato no contradicho 
por la fiscalía salvo que no es un documento de 
fecha cierta, por cuanto la defensa sostiene que el 
artículo 1666° concordante con los artículos 141° y 
1352° del Código Civil no exige tal formalidad, no 
conlleva como exige la defensa que se reconozca 
la actuación diligente y exenta de culpa del reque-
rido puesto que alquiló su vehículo a una persona 
formalizada y dedicada al rubro floral de la que no 
había manera de presumir que iba a realizar la ac-
tividad ilícita. Fundamentalmente porque la buena 
fe exenta de culpa reglada por el artículo 66° del 
Reglamente que puede aplicarse supletoriamente al 
requerido exige debida diligencia y prudencia. En el 
caso no se aprecia debida diligencia porque el con-
trato ha sido suscrito entre el representante de In-
versiones Marek SAC con una persona natural (que 
es accionista de la empresa Paraíso Emanuel SRL 
con la cual mantenía relación comercial formal) a 
quien ni siquiera se tuvo la precaución de consignar 
el apellido materno correcto ya que aparece “Calva” 
y no “Calua”, aunado al hecho que empresa Paraíso 
Emanuel SRL posee como gerente general a Ivane 
Esther Minchán Calua, lo que incluso pone en duda 
la certidumbre del contrato presentado. Además, 
conforme a los artículos 1353 y 1363 del Código 
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Civil los contratos solo producen efectos entre los 
contratantes y para que produzca efectos a terceros 
se requiere que adquiera fecha cierta como con la 
legalización como lo ordena el artículo 245° del Có-
digo Civil.

9. Por último, resulta una argumentación no aten-
dible en el proceso de extinción de dominio que el 
requerido haya utilizado el vehículo a actividades ilí-
citas porque no se examina la conducta sino los bie-
nes. Y que no se haya demostrado que el vehículo 
traspasó la frontera hacia Ecuador para comprar las 
rosas, no es un hecho atribuido por la fiscalía que 
exija pronunciamiento. Y la Resolución del Tribu-
nal Fiscal 03336A-2020 no resulta pertinente pues 
versa sobre los ilícitos cometidos en vehículos de 
transporte de pasajeros.

IV. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. Sobre los alegatos impugnativos1, solicita se 
declare fundado el recurso de apelación y se revo-
que la apelada y reformándola se declare infundada 
la demanda; sostiene que la recurrida ha vulnerado 
el derecho a la motivación de las resoluciones ju-
diciales porque contiene una valoración netamente 
subjetiva, ya que alega que no se ha acreditado la 
falta de diligencia del requerido, siendo que el bien 
tiene origen lícito requería demostrarse o la peligro-
sidad [intrínsecamente] objetiva del bien o que el 
requerido haya sido absolutamente negligente. El 
bien no es objetivamente peligroso y el apelante ha 
actuado dentro de las exigencias legales: ha sus-
crito un contrato privado de arrendamiento el 02 de 
mayo de 2018, que ha sido reconocido por el otro 
contratante Juan Carlos Minchán Calua y la fiscalía 
no ha objetado. De otro lado no existe el nexo de 
relación determinante, pues no es suficiente con la 
mera instrumentalización como concluye el juez en 
el fundamento 8.3 sino que debe existir una mínima 
valoración subjetiva, es decir si el titular del vehículo 
actuó contraviniendo los postulados constituciona-
les que rigen el derecho de propiedad, por lo que la 
motivación es deficiente, ya que en el caso no se ha 
acreditado esta circunstancia.

1 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 25 de mayo de 2021 [Ver páginas 295 a 298]

11. Como consecuencia de lo anterior se ha vul-
nerado su derecho a probar, afirma el impugnante, 
porque el contrato fue realizado para fines lícitos y 
cumpliendo todos los cánones legales del Código 
Civil, resultando una exigencia inexistente en las 
fuentes de las obligaciones civiles que el contrato 
haya tenido que firmarse con la representante le-
gal de la empresa Paraíso Emanuel SRL o exigir 
formalidades como la legalización notarial de firma 
que no resultan obligatorias como mandato civil in-
cluso reiterando fundamentos de la sala especiali-
zada en materia cautelar, cuyo estándar probatorio 
no puede ser el mismo que una sentencia de fondo. 
Por la misma razón se ha vulnerado su derecho a 
probar porque se ha extinguido el vehículo ADV-903 
sin considerar que el apelante ha actuado de modo 
diligente y de buena fe, ha modificado sus estatutos 
sociales, ha conseguido los permisos de transporte 
y comercio por terceros y ha suscrito un contrato de 
arrendamiento cumpliendo todas las formalidades 
legales, por lo que las exigencias contractuales del 
juez resultan excesivas.

12. Añade que existe error en la valoración del 
monto de las mercancías, puesto que se ha con-
siderado también el tributo dejado de pagar por el 
arrendatario Minchán y no por la requerida, des-
cartando cualquier pacto para eludir al fisco pues 
el valor del vehículo supera al supuesto beneficio. 
Tampoco se ha advertido que tras la modificatoria 
estatutaria del 20 de diciembre de 2007 se incluye 
en el objeto social el transporte de carga, que se 
acredita con la tramitación de los permisos para
transporte de carga por terceros ante el Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. Insistiendo que 
es un error que el juez no haya considerado que la 
actividad ilícita fue realizada por el chofer Mestanza 
y en todo caso el arrendatario Minchán, pero no el 
apelante. Que se ha valorado indebidamente el acta 
de inmovilización pese a que no tiene firma fiscal y 
que el juez da validez porque está suscrita por el 
oficial de aduanas. Y también se ha valorado inde-
bidamente la Resolución del Tribunal Fiscal 03336 
– A – 2020 que resolvió que está exento de respon-
sabilidad el titular del vehículo cuando existan do-
cumentos que permitan conocer al titular de la mer-
cancía, siendo que el juez se ha limitado a adoptar 
el razonamiento del procurador que solo alcanza a 
los vehículos de pasajeros. Y tampoco ha valorado 
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que el apelante no está inmerso en ninguna inves-
tigación penal.

13. En su defensa material el representante legal 
de la requerida Erick Hipólito Escobar Olivera mani-
festó que le resulta suficiente el ejercicio de su dere-
cho de defensa de Inversiones Marek S.A.C. con la 
intervención de su abogado defensor en audiencia 
y que por su parte ha planteado la acción de am-
paro porque la fiscalía no hizo la confirmatoria de 
incautación.

V. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

14. El señor representante del Ministerio Público2, 
en contradicción, solicita que la apelación sea de-
clarada infundada y se confirme la sentencia por 
estar emitida con arreglo a ley; en este caso el pre-
supuesto de extinción es la instrumentalización de 
un vehículo, luego lo que exige la ley es que se de-
termine un nexo entre el bien y la comisión de una 
actividad ilícita contenida en la ley de extinción de 
dominio, una de las cuales es el delito de contraban-
do. Todo el argumento apelativo es que el propieta-
rio del vehículo no ha realizado por sí mismo la acti-
vidad ilícita, sino que lo hizo su arrendatario el señor 
Minchán Calua, existiendo además un contrato civil, 
pero no es materia de controversia que exista este 
contrato de arrendamiento. Lo que es equívoco, 
pues exigir un elemento subjetivo, que la ley y el re-
glamento no piden, incluso si tomamos su ejemplo 
del alquiler de un inmueble dedicado al tráfico de 
drogas, y el propietario le incrementa la renta, en-
contramos que coloca al propietario como cómplice 
y esa es una exigencia del proceso penal y no del 
proceso de extinción de dominio. Y en este proce-
so el apelante no ha acreditado que haya tenido la 
debida diligencia, ni siquiera existe una cláusula al 
respecto en el contrato aludido. Esta debida diligen-
cia la exige incluso la Corte Suprema para advertir 
la debida diligencia al momento del decomiso como 
lo revela el Recurso de Nulidad 895-2018/Lima Sur. 
Tampoco se ha probado por la demandada o reque-
rida que haya solicitado la resolución judicial de su 

2  Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 25 de mayo de 2021 [Ver páginas 295 
a 298, en todo caso escuchar audio minuto 27:27 a minuto 37:52]

contrato de arrendamiento, por todo ello debe ser 
confirmada la sentencia.

15. El señor Procurador Público3, en contradicción, 
también solicita que la apelación sea declarada in-
fundada y se confirme la sentencia, ratificando los 
argumentos del Ministerio Público que han sido re-
saltados en la sentencia; señalando que basta revi-
sar el contrato mismo donde ni siquiera se ha tenido 
el cuidado al momento de consignar el nombre de 
su arrendatario en el contrato. En lo que se refiere a 
la Resolución Administrativa 03336-A-2020 es una 
resolución que analiza una situación totalmente dis-
tinta de la actividad ilícita de contrabando que nos 
ocupa, porque se refiere al contrabando en vehículo 
de transporte de pasajeros.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA 

1. 6.1.  ASPECTOS NORMATIVOS

16. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación4 y 
del principio devolutivo5 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento6, así como 

3 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 25 de mayo de 2021 [Ver páginas 295 
a 298, en todo caso escuchar audio minuto 38:04 a minuto 39:50]
4 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede 
pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
5 Tantum apellatum quantum devolutum.
6 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
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la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

17. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de inter-
posición (…) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»7.

18. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio8» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 
titular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere 

Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
7 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
8 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.

legítimamente lo que no es suyo9. La legitimidad 
del proceso de extinción de dominio ha sido recono-
cida por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS…» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

19. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legis-
lativa 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - Mé-
xico, suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 
2003, aprobada por Resolución Legislativa 28357 
del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto 

9 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; y la Convención de Caracas, suscrita en Ca-
racas, Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

20. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciem-
bre de 2000. Reconociéndolas como reglas obliga-
torias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201510; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; 
lo que posee impacto directo en la calidad de vida 
de todos los peruanos. Luego, se convierte en un 
Derecho Humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, so-
bre todo en la adquisición y uso de su patrimonio. 
Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis 
Alfredo Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sen-
tencia del 26 de setiembre de 2006, Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre 
otras.11

10 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
11 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados 
del Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajado-
res Vs Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones 

2. 6.2. ANÁLISIS DEL CASO

21. Sobre la vulneración a la motivación. Al res-
pecto, sostiene el recurrente que el juicio de valor 
judicial es subjetivo. Sin embargo, en principio este 
agravio resulta contradictorio en sí mismo, puesto 
que objeta que el juez haya realizado una valora-
ción subjetiva vulnerando su derecho a recibir una 
justificación suficiente de la extinción del vehículo 
ADV-903 pero la sustenta en que el juzgador no ha 
realizado una valoración subjetiva de la conducta 
del propietario. Desde este punto de vista la vulne-
ración a la debida justificación de las decisiones judi-
ciales – como lo sostiene uniformemente el Tribunal 
Constitucional12 – radica en que la decisión carezca 
de razones que la expliquen, pero no cuando las 
posee aun cuando fueran lacónicas o se utilice la 
justificación por remisión. Por ende, equivoca la ob-
jeción el apelante cuando atribuye deficiencia de la 
motivación porque el juez no ha utilizado una tesis 
de probanza basada en la conducta ilícita del repre-
sentante legal de la empresa requerida que denomi-
na «nexo de relación determinante» lo cual consti-
tuye una discrepancia valorativa y no un defecto de 
motivación, que además debe resolverse a la luz de 
la prueba integral actuada. Por lo contrario, encon-
tramos que el juez no solo ha expresado desde el 
fundamento 8 y siguientes de la sentencia, lo que 
considera justificación de la decisión sino también 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 
174 Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 
2006, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 
Caso Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benja-
mín Atkins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia 
del 20 de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Repa-
raciones y Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, 
María Claudia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena 
Gelman García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de 
febrero de 2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 
Caso José Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Caso 
César Alberto Mendoza, Lucas Matías Mendoza, Ricardo David 
Videla Fernández y Saúl Cristian Roldán Cajal Vs Argentina, Sen-
tencia del 14 de mayo de 2013, Excepciones Preliminares, Fondo y 
Reparaciones; Resolución CIDH No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs 
Suriname, Sentencia del 30 de enero de 2014, Excepciones prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; y, Resolución CIDH No. 294 
Caso personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs Repúbli-
ca Dominicana, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
12 Cfr. STC Expediente No. 02752-2010-PHC/TC – CAJAMAR-
CA, Caso Julio César Quiroz Cueva, del 27 de setiembre de 2010; 
STC Expediente No. 01555-2012-PHC/TC – ANCASH, Caso Mikhail 
Vladimir Morales Vargas, del 19 de marzo de 2013, FJ. 3.
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ha contestado todas las objeciones del apelante en 
particular aquellas relacionadas a la ausencia que 
increpa sobre el análisis de la debida diligencia y 
buena fe del impugnante; incluso ha contestado las 
observaciones que no poseen contradicción de la 
fiscalía o de la procuraduría aun cuando exorbitan a 
la materia del litigio, luego la decisión impugnada se 
encuentra suficientemente motivada y explica por sí 
misma la decisión, pues contiene el razonamiento 
explícito de justificación de la extinción de dominio 
del vehículo.

22. Respecto de el nexo de relación determi-
nante. Tal como ha señalado acertadamente el se-
ñor fiscal en audiencia superior, el núcleo de toda la 
apelación versa en la objeción impugnativa que la 
sentencia no ha examinado la ausencia de lo que 
denomina «el nexo de relación determinante» que el 
apelante interpreta como la verificación que el recu-
rrente Erick Hipólito Escobar Olivera representante 
legal de la requerida y por cierto, esta misma, no ha 
desplegado conducta ilícita alguna ni ha autorizado 
o concertado para la comisión de la ilícita actividad 
por lo tanto, el nexo de relación entre la actividad 
ilícita demandada y la empresa requerida (eventual-
mente su representante legal) es inexistente, luego 
la motivación es deficiente, con ello afirma se ha 
vulnerado su derecho a defenderse y a probar por-
que se ha valorado indebidamente la prueba puesto 
que pese a que se ha acreditado que no existe esta 
relación el juez ha extinguido el derecho de propie-
dad sobre su vehículo.

23. La propuesta del apelante aun cuando posee el 
respaldo de algunos teóricos defensores del deco-
miso con condena interpretando otras legislaciones 
diversas a la peruana13, clasificado en función de su 
conceptualización tradicional como pena

13 Cfr. Pérez Blanco, R. (2011) DETERMINACIÓN DE LA NATU-
RALEZA JURÍDICA DEL DECOMISO. Su incidencia sobre el alcance 
objetivo y subjetivo de la medida. Uruguay: Dirección de Servicios Ju-
rídicos – Ministerio de Economía y Finanzas, pp. 1 a 24; Vervaele, 
J.A.E., (2008) «Las sanciones de confiscación: ¿un intruso en el De-
recho Penal?», disponible en http://www.unifr.ch/ddp1/derechopenal/
articulos/a_20080527_39.pdf; Gómez, M. (2002) Extinción de dominio 
en Colombia, Bogotá: Universidad externado de Colombia, disponible 
en http://atecex.uexternado.edu.co/aed/trabajos/EXTINCIONDEDO-
MINIO.pdf; Zaragoza Aguado, J. (2009) “La nueva regulación del co-
miso de bienes en el Código Penal y en el Derecho Comparado”, Cua-
dernos de derecho judicial número 10, p. 19-20; Solórzano, O. (2018) 
«La recuperación de activos en el Perú» En Tablante, C. & Morales 

accesoria perteneciente al ámbito de aplicación pro-
cesal penal regulado en el artículo 102° del Código 
Penal Peruano, pero que no es aplicable al proce-
so de extinción de dominio peruano regulado por 
el decreto legislativo 1373 y su reglamentación por 
el decreto supremo 007-2019-JUS y por ello dicha 
invocación debe ser tomada con reserva, pues la 
legislación de extinción de dominio vigente se aplica 
en cumplimiento del compromiso internacional pres-
crito en el artículo 54° de la Convención de Mérida14, 
que por mandato del artículo 55° de la Constitución 
Política del Perú, forma parte el derecho nacional.

24. Como hemos tenido oportunidad de señalar en 
otras ocasiones15: 

Antoniazzi, M. (2018) Impacto de la corrupción en los Derechos Huma-
nos, México: Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Que-
rétaro, pp. 295 a 333; entre otros autores, a los cuales podemos añadir 
la cita doctrinaria del apelante al ex fiscal colombiano doctor Gilmar 
Giovani Santander Abril, en el ciclo de conferencias magistrales que 
analizan (Proyecto Zero 24/II Conferencia Magistral, publicada el 2021) 
la legislación colombiana y no peruana desde una perspectiva, ade-
más descontextualizada, que no corresponde a la legislación peruana, 
por lo que no puede servir de referencia como pretende el apelante. De 
hecho, es un tema derrotable si apreciamos al Derecho de Extinción 
de Dominio como concepto y no como objeto, el mismo autor citado 
por el apelante ha señalado con contundencia: «La corriente europea: 
de amplia aceptación dentro de la normativa comunitaria; se caracte-
riza por trascender la responsabilidad penal, pero insiste en buscar la 
solución a los problemas del comiso dentro de la misma acción penal, 
estableciendo como condición la demostración del nexo entre el delito 
y el ejecutado [titular del bien]… La corriente latinoamericana: asume 
el problema desde una postura filosófica diferente y buscan solucionar 
esta problemática a través de institutos de carácter in rem. Además de 
trascender la responsabilidad penal, busca cumplir los mismos fines 
del comiso por fuera del proceso penal». Santander Abril, G.G. (2019) 
“La investigación patrimonial paralela como técnica complementaria a 
las ‘TEI’ en casos de delincuencia organizada” En TALLER REGIONAL 
SOBRE LA APLICACIÓN EFECTIVA DE LAS TÉCNICAS ESPECIA-
LES DE INVESTIGACIÓN EN CASOS DE DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA TRANSNACIONAL, San José de Costa Rica, octubre 24 de 
2019, disponible en www.cicad.oas.org/cicaddocs/Document, Washin-
gton D.C.: OEA_CICAD.
14 Artículo 54°. Mecanismos de recuperación de bienes me-
diante la cooperación internacional para fines de decomiso. 1. 
Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca con-
forme a lo dispuesto en el artículo 55° de la presente Convención 
con respecto a bienes adquiridos mediante la comisión de un delito 
tipificado con arreglo a la presente Convención o relacionados con 
ese delito, de conformidad con su derecho interno: (…) Considerará 
la posibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias para per-
mitir el decomiso de esos bienes sin que medie una condena, en 
casos en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por motivo de 
fallecimiento, fuga o ausencia, o en otros casos apropiados. (Resal-
tado adicional)
15 Cfr. SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamen-
to 36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
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«a diferencia del proceso penal y en concreto en 
el decomiso con condena (regulado en el artícu-
lo 102° del Código Penal) cuya razón suficien-
te radica, en el vínculo ineludible del requerido 
acusado con el objeto del decomiso, ya que es 
el reproche de responsabilidad subjetiva lo que 
engendra su desaprensión. En cambio, en el 
proceso de extinción de dominio la razón sufi-
ciente no reposa en la triada esentiae personae 
(triada esencial personal que está formada por 
el bien, la actividad ilícita y la persona vinculada 
a la actividad ilícita, propia del antiguo proceso 
peruano de pérdida de dominio e ineludible del 
comiso con condena, que varios doctrinarios 
colombianos, mexicanos y peruanos defienden; 
sin embargo, esta figura ha sido descartada por 
el Estado Peruano al derogar el Decreto Legis-
lativo 1104) como invoca el apelante, sino en la 
triada esentiae rei (triada esencial real) forma-
da por: a) se trate de bienes con interés eco-
nómico relevante para el Derecho de Extinción 
de Domino (artículo 8° del Reglamento); b) se 
trate de alguna actividad ilícita fuera de los lí-
mites de la ley o del bien común (artículo 70° de 
la Constitución Política del Perú – CN, artículo I 
del Título Preliminar de la Ley); y c) se encuen-
tre dentro de alguno de los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio (artículo 7° de la Ley)».

25. Este criterio real y no personal se encuentra 
expresamente prescrito en el artículo 2° de la Ley 
que ordena: «El presente decreto legislativo tie-
ne como objeto regular el proceso de extinción 
de dominio que procede contra los bienes men-
cionados en los supuestos de hecho del artículo 
I del Título Preliminar, y cuya procedencia o des-
tino esté relacionado a actividades ilícitas. Para 
la procedencia también debe observarse el artí-
culo 7, sin importar quien haya adquirido el bien 
o lo tenga en su poder». (Subrayado adicional) En 
consecuencia, la exigencia del nexo subjetivo, que 
considera determinante, entre la actividad ilícita y 
la intervención de la requerida o su representante 

Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 9; 
RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6.

legal como presupuesto de extinción es un asunto 
ajeno al proceso de extinción que nos ocupa, sin 
perjuicio de examinar la debida diligencia y pruden-
cia adoptadas en el ejercicio del ius eligendi y el ius 
vigilandi de la requerida, por lo que este alegato re-
sulta infundado.

26. En cuanto al contrato privado de arrenda-
miento y el derecho a probar. El apelante objeta 
el razonamiento judicial de exigir formalidades en 
el contrato de arrendamiento exorbitantes al Código 
Civil y discrepa de la conclusión de falta de diligen-
cia del propietario. Para revisar esta observación 
debemos analizar dos aspectos: el contrato como 
prueba y su capacidad probatoria para demostrar la 
debida diligencia. En cuanto a la potencia probato-
ria del contrato privado de arrendamiento, debemos 
coincidir con el juez de primer grado en el hecho 
que resta capacidad probatoria a dicho documento 
la falta de fecha cierta del mismo, en tanto solo po-
see firmas de los contratantes, luego no se puede 
conocer si fue o no un documento previo a los he-
chos materia de la demanda, ya que los únicos que 
conocen tal hecho han sido los intervinientes que 
se han ratificado en su contenido, luego, es un do-
cumento que solo puede ser vinculante o probatorio 
para los contratantes pero no para terceros, mucho 
menos exigir que sea prueba confiable en el pre-
sente proceso en que el demandante es el Estado 
a través del Ministerio Público. De allí que todos los 
efectos probatorios que exige el apelante respecto 
de esta prueba aportada carecen del mérito sufi-
ciente para alcanzar la revocatoria de la sentencia 
que exige, y resulta infundada la apelación en ese 
orden de cosas, ya que la certeza de la fecha o de 
su contenido solo le brinda la intervención de funcio-
nario público (Notario) como lo argumentó el juez de 
la causa al exigir al documento el cumplimiento del 
artículo 245° del Código Procesal Civil.

27. Aun cuando el contrato no sería una prueba su-
ficiente para acreditar contenido o fecha cierta opo-
nibles a otras personas no intervinientes, como la 
sociedad peruana en su conjunto como ocurre cuan-
do el Ministerio Público presenta una demanda16, 

16 Cfr. Artículo 1363 del Código Civil y RSS. Exp. 
00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 10; SSS. Exp. 
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estando al principio de contenido constitucional 
de régimen de libertad probatoria, que el legisla-
dor ha previsto como inherente al proceso de ex-
tinción de dominio, conforme a la prescripción del 
artículo 26° numeral 26.1 de la Ley, siempre que 
no se afecte derechos fundamentales o la dignidad 
humana, con su adquisición y oferta en el juicio. En-
tonces, pasamos a analizar si permite, aunque sea 
indiciariamente, acreditar la debida diligencia de la 
propietaria del vehículo. Del contenido del lacóni-
co documento, no apreciamos ninguna cláusula de 
exención de responsabilidad frente a terceros como 
exige el apelante, tampoco pueden inferirse cláusu-
las generales de contratación implícitas o referidas 
como pretende el impugnante que el contrato impi-
diese el ejercicio de la actividad ilícita ocurrida y no 
negada por la requerida, de allí que la inferencia, 
en sentido contrario, que como lo pactado fue solo 
para actos lícitos acredita debida diligencia porque 
no permitía el acto ilícito ocurrido, este razonar no 
fluye del contenido del contrato y tampoco puede 
interpretarse que implícitamente contiene cláusu-
las generales de contratación propias de contratos 
masivos o contratos previamente aprobados por la 
autoridad administrativa17 lo cual no es el caso. Más 
aun si en el proceso de extinción de dominio se exi-
ge como obligación que lo alegado fuese acreditado 
por la requerida con actos demostrativos de control 
diligente. Además, porque pide un imposible jurídico 
pues no podría existir contrato alguno que habilite el 
pacto para la realización de actividad ilícita18.

28. El razonamiento alegado por el impugnante no 
resulta de recibo porque la carga probatoria a la que 
estaba obligado exigía – como se insiste - no solo 
actos defensivos no activos (esperar que la fisca-
lía demuestre lo contrario) sino acreditar positiva-
mente que fue diligente al elegir a su arrendatario 

00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamentos 38 a 41.
17 Cfr. artículo 1392 del Código Civil: « Las cláusulas generales 
de contratación son aquéllas redactadas previa y unilateralmente por 
una persona o entidad, en forma general y abstracta, con el objeto de 
fijar el contenido normativo de una serie indefinida de futuros contra-
tos particulares, con elementos propios de ellos» y artículo 1393 del 
Código Civil: « Las cláusulas generales de contratación aprobadas 
por la autoridad administrativa se incorporan automáticamente a to-
das las ofertas que se formulen para contratar con arreglo a ellas, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1395»
18 Conforme a lo prescrito en el artículo V del Código Civil.

o al vigilar el uso del vehículo materia del litigio, y 
las pruebas actuadas y ofrecidas por la requerida 
solo demuestran que realizó actos preparatorios 
para permitir celebrar un contrato de arrendamien-
to privado con fines de lucro y comercio, pero no 
aparecen con suficiente nitidez que efectuó actos 
de averiguación de los antecedentes de su arrenda-
tario o de la empresa comercializadora de flores o 
que utilizó algún tipo de control para que sus bienes 
no fuesen utilizados ilícitamente como ocurrió, no 
siendo acreditación de diligencia que no se conozca 
un historial comercial ilícito o que la fiscalía no haya 
investigado o acreditado que la empresa floral ten-
ga investigaciones o antecedentes ilícitos similares, 
porque es responsabilidad del demandado la carga 
de probar su debida diligencia anterior, durante y 
posterior al arrendamiento de su vehículo. Luego, 
este argumento también es infundado.

29. Sobre la debida diligencia al elegir y vigilar a 
su contratante y la carga probatoria. En conexión 
con el argumento anterior resulta adecuado contes-
tar a la inquietud del apelante respecto de lo que 
debe entenderse por debida diligencia. Como lo he-
mos sostenido en otras ocasiones19, a todo propie-
tario diligente y actuante bonafidelísimo le corres-
ponde el deber suficiente de vigilar y de elegir:

«Respecto del deber de elegir prudente y dili-
gentemente, debe acreditar que tomó todas las 
precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor di-
recto o dependiente a quien le transferirá la po-
sesión del bien o patrimonio; y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus 
bienes, acreditar que alcanzó el conocimiento 
suficiente previo y concurrente del destino que 
se le brinda a sus bienes, el lugar donde son 
trasladados, solicitando reporte de ruta, control 
de tiempo parada y llegada, sistema de comu-
nicación o asegurando que el contenido que 

19 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamentos 
40 a 41; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Funda-
mentos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. 
Fundamento 39.
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traslada no pueda ser corrompido, mezclado, 
adulterado o menoscabado; o bien que adop-
tó todas la previsiones necesarias para que su 
patrimonio no sea utilizado ilícitamente, y que 
pese a todo ello ocurrió el uso ilícito»

30. En el caso concreto, no se trata de exigir actos 
heroicos o sobre humanos, pero tampoco que no 
puedan ser exigidos a cualquier ciudadano cumpli-
do y leal a sus deberes constitucionales. No obstan-
te, no se trata como lo pretende el apelante de una 
mera presunción, o inferir que como la fiscalía no 
ha demostrado que los autores de la actividad ilíci-
ta (Juan Carlos Minchán Calua y Víctor Mestanza 
Llanos) no son infractores consuetudinarios y en el 
contrato privado no se pactó tal ilícito, entonces las 
provisiones previas (cambio de estatutos, solicitud 
de permisos y autorizaciones a MTC y SUNAT) son 
demostrativas de debida diligencia, ya que llevan 
implícita la contratación dentro del ordenamiento 
jurídico. Este razonamiento presuntivo no puede 
prevalecer a lo actuado, ya que el contrato solo 
acredita una relación civil privada entre el autor de 
la actividad ilícita y el propietario y por carecer de 
fecha cierta no es ni siquiera oponible a terceros o 
más al Estado en un proceso judicial, como se pre-
tende. La debida diligencia, por otro lado, - se reitera 
- debe ser acreditada, con actos positivos de parte 
del requerido que demuestren que en efecto realizó 
la averiguación histórica posible de la persona que 
contrataba para confiar el uso de su vehículo y que 
utilizó los medios disponibles a cualquier ciudadano 
para vigilar que el uso del bien sea el pactado. Nin-
guna de estas dos situaciones ha sido demostrada 
por la requerida pese a ser su obligación procesal 
de carga probatoria. 

31. Entonces, insistimos, el contrato de arrenda-
miento o los preparativos civiles y comerciales para 
que el arrendamiento sea legal, no son demostrati-
vos por sí mismos de diligencia al elegir o al vigilar, 
en parte porque es imposible que se pacte contra 
la ley, así que la exigencia que el contrato revele la 
autorización para realizar la actividad ilícita de con-
trabando es un argumento imposible, y en parte por-
que la entrega del uso del bien a Minchán Calua en 
cumplimiento del contrato no revela la realización 
de actos concretos de vigilancia que permitan inferir 
aunque fuera indiciariamente la debida diligencia de 

la requerida. Por lo tanto, este argumento deviene 
infundado.

32. Sobre la buena fe y el derecho a defender-
se. Aunque el título de este agravio del impugnante 
alude a una causal de nulidad y no de revocatoria 
como solicita, no es menos cierto que se trata de la 
misma objeción central de ausencia de conducta ilí-
cita en el representante de la requerida, como lo en-
fatizó el señor representante del Ministerio Público. 
Así pues, reitera el apelante que ha suscrito un con-
trato de arrendamiento de vehículo, con conciencia 
de obrar dentro de la ley y en el marco de la moral y 
las buenas costumbres; es más, que su representa-
da previamente adecuó sus estatutos, suscribió un 
contrato, pactó fines lícitos, tramitó y consiguió los 
permisos de transporte para terceros como lo han 
acreditado, afirma que se cumplió con verificar que 
el arrendatario se dedicaba al rubro de la floristería 
por muchos años, que no registraba antecedentes 
y el vehículo no contaba con sanciones – aunque 
no ha presentado prueba alguna al respecto - y que 
el vehículo estaba en perfecto estado porque existe 
declaración jurada suscrita por el arrendatario sobre 
ello20, no pudiendo prever la ocurrencia ilícita futura 
que no puede imputarse, pues el propio Código Civil 
permite la resolución del contrato en ese supuesto 
(art. 1697° inciso 3 del Código Civil) por lo que el 
juez está equivocado – insiste el impugnante – pues 
el apelante actuó con la debida diligencia.

33. Lo señalado anteriormente nos releva de ma-
yor profundidad sobre este punto, en particular, por 
cuanto lo acreditado por la requerida es que efec-
tuó actos preparatorios para alquilar su vehículo, 
así como el hecho que la disposición de su bien se 
hizo previo pacto de arrendamiento privado, sin que 
se haya demostrado que la fecha consignada sea 
cierta, ya que el reconocimiento realizado por el 
contratante solo concierne a los firmantes de dicho 
documentos pero no puede ser oponible a terceros 
(art. 1363° del Código Civil). En ese sentido, que 
el juez no los tenga como documentos suficientes 
de acreditación, aunque fuera indiciaria de buena 
fe o debida diligencia realizada con el fin de evitar 
que su vehículo sea instrumentalizado para la ac-
tividad ilícita que se juzgó, no vulnera el derecho 

20 Ver fs. 94
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de defensa de la requerida apelante, sino que co-
rresponde a la potestad jurisdiccional valorativa 
del magistrado, tal razonamiento supera el umbral 
de suficiencia probatoria a la luz de la sana crítica 
razonada por las razones expresadas en los fun-
damentos anteriores, ya que no son indicativos de 
la diligencia debida y buena fe con la que habría 
actuado la requerida, con menor razón si el propio 
documento privado que aporta posee errores en la 
escritura del apellido de su contratante, lo que más 
bien acredita indiciariamente descuido y falta de dili-
gencia. Razonamiento que como bien señala el juez 
permite ser examinado, en lo que fuera pertinente 
(mutatis mutandis) conforme a lo establecido en el 
artículo 66° del Reglamento. No existiendo vulnera-
ción ni al derecho a la defensa ni al derecho a pro-
bar del apelante, luego este agravio no es de recibo.

34. Respecto del valor de las mercancías. El 
apelante considera error en la valoración del monto 
de las mercancías, puesto que se ha considerado 
también el tributo dejado de pagar por el arrendata-
rio Minchán y no por la requerida, descartando cual-
quier pacto para eludir al fisco pues el valor del vehí-
culo supera al supuesto beneficio. No siendo objeto 
de extinción de dominio las rosas ecuatorianas sino 
el vehículo que ilícitamente las transportaba, no re-
sulta un agravio pertinente de revisión.

35. Sobre la falta de cumplimiento de formali-
dades como indicio de extinción. Para el apelan-
te el juez se ha equivocado en su razonamiento de 
falta de diligencia porque no ha advertido que tras 
la modificatoria estatutaria de la empresa requerida 
realizada el 20 de diciembre de 2007 se incluye en 
el objeto social el transporte de carga, así como la 
tramitación de los permisos para transporte de car-
ga por terceros ante el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones. O sobre la valoración indebida 
del acta de inmovilización pese a que no tiene firma 
fiscal y que el juez da validez porque está suscrita 
por el oficial de aduanas. En cuanto a la modifica-
ción estatutaria como parte de la debida diligencia y 
buena fe en el cuidado del vehículo, al tratarse de 
una argumentación circular21, debe estarse a lo ya 

21 Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o 

revisado en los fundamentos anteriores. Y en lo que 
concierne a la invalidez del acta de inmovilización 
por falta de la firma del fiscal, no resulta atendible, 
puesto que la validez y legitimidad como prueba de 
los documentos de intervención policial o aduanera 
cuando se trata de una intervención en flagrancia, 
proviene del artículo 166° concordante con el artícu-
lo 2°, numeral 24, literal f) de la Constitución Política 
del Perú y no de otras normas procesales (art. 68.2 
del Código Procesal Penal) que no resultan aplica-
bles a extinción de dominio22.

36. En cuanto a la conducta ilícita de Erick Hi-
pólito Escobar Olivera representante legal de 
Inversiones Marek S.A.C. Reitera el apelante que 
es un error que el juez no haya considerado que la 
actividad ilícita fue realizada por el chofer Mestanza 
y en todo caso el arrendatario Minchán, pero no el 
apelante. Y tampoco ha valorado que el apelante 
no está inmerso en ninguna investigación penal. 
Este agravio resulta ajeno al proceso de extinción 
de dominio puesto que no es «un proceso cuyo ob-
jeto sea la determinación de intervención personal o 
el establecimiento de responsabilidades personales 
por la comisión de un delito o alguna otra actividad 
ilícita»23. Por tanto, no es atendible.

37. Sobre el respaldo jurisprudencial. Del lado 
de la impugnante considera que se ha valorado 
indebidamente la Resolución del Tribunal Fiscal 
03336 – A – 2020 que resolvió que está exento de 
responsabilidad el titular del vehículo cuando exis-
tan documentos que permitan conocer al titular de 
la mercancía, siendo que el juez se ha limitado a 
adoptar el razonamiento del procurador que solo 
alcanza a los vehículos de pasajeros. De parte de 
la fiscalía asegura que el Recurso de Nulidad 895-
2018/Lima Sur, consolida la tesis de extinción que 
el juez ha adoptado. En principio debemos señalar, 
que en el ámbito de la especialidad de extinción de 

accidentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la 
misma posición de defensa o de contradicción.
22 Criterio adoptado en la SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 
19/01/2021. Fundamento 52
23 Criterio adoptado en la SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 
28/05/2021. Fundamento 21, ponencia del Magistrado Juan Zamora 
Barboza
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dominio el legislador al promulgar la regulación le-
gislativa no ha previsto, como sí existe en los otros 
procesos judiciales, la sujeción de la judicatura a la 
jurisprudencia o doctrina vinculante o precedente 
obligatorio administrativo dentro su propia especia-
lidad emitida por el órgano de mayor jerarquía, en 
ese sentido la jurisprudencia a la que estaría sujeta 
es la doctrina judicial uniforme emitida por las tres 
Salas Especializadas en Extinción de Dominio de 
Lima, La Libertad o Arequipa o a la jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional que irradia a cualquier 
proceso judicial – que no es el caso que nos ocu-
pa -; en cualquier caso la sujeción o adhesión a la 
jurisprudencia será posible siempre que se supere 
la teoría del precedente24. Y en este caso, aprecia-

24 Cfr. SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 
70. «…la jurisprudencia suprema que se invoca y doctrina citada no 
resulta pertinente por estar vinculada a la culpabilidad penal de cada 
uno de los requeridos, asunto que no compete al juicio de extinción 
de dominio; en esa línea las citas específicas a las sentencias cons-
titucionales STC 02050-2002-AA/TC, STC 00156-2012-PHC/TC, STC 
12-2012-PI/TC, la ejecutoria suprema de la Casación 158-2016/HUAU-
RA, la ejecutoria suprema Recurso de Nulidad 1726-2015/HUÁNUCO, 
la Sentencia de la CIDH Cantoral Benavides versus Perú solo serían 
pertinentes si se juzgara la responsabilidad penal de los requeridos, 
pero como se juzga el uso de sus bienes, de conformidad con la Teoría 
del precedente [denominado Case System, la teoría del precedente 
de origen inglés… es el sistema judicial por el cual se resuelve un con-
flicto jurídico tomando como referencia la resolución judicial histórica y 
anterior que sobre el mismo asunto se haya resuelto. Posee dos su-
puestos: a) El antecedente judicial (comúnmente llamado precedente) 
Case System, por el cual cualquier resolución judicial de cualquier ins-
tancia y de cualquier distrito confederado en los Estados Unidos puede 
servir para resolver el caso presente, siempre que las notas esenciales 
entre ambos casos sean idénticas; y b) La jurisprudencia vinculante o 
Leading case, caso emblemático referente, por el cual la Corte Supre-
ma de Justicia de los Estados Unidos reconociendo el uso frecuente, 
longevo y consuetudinario de un caso antecedente judicial, lo admite 
como un caso referente para resolver casos futuros, incluso en el writ of 
certiorari, (escrito de certeza) puede llegar a impedir que demandas de 
ese estilo sean postuladas (…) Tratándose de la Ley el Juez no puede 
realizar una aplicación lineal, sino que debe interpretarla previamente 
y sólo entonces aplicarla al caso concreto. Tampoco puede considerar 
las interpretaciones jurisprudenciales al precedente o a la jurispruden-
cia anterior como excepciones a la Regla de derecho (…) sino que 
debe realizarse más bien un juicio de composición o de descomposi-
ción, donde las interpretaciones son criterios, pero no Reglas menos 
cerradas o absolutas. Luego, insistimos, según la Teoría del preceden-
te, el análisis judicial para aplicar la jurisprudencia vinculante no es una 
tarea de subsunción como si fuese Ley, en donde la Regla de Derecho 
que la contiene se emite por generalidad de las cosas (Artículo 103° 
CN) sino que las Reglas Procesales, las Reglas jurisprudenciales y 
eventualmente las Reglas de Derecho que pudieran surgir implícitas, 
se emiten por casuística (por la diferencia del caso concreto). Por ende 
la tarea judicial con relación a la jurisprudencia vinculante, exige tres 
pasos: a) La equiparidad o equipolencia, que supone determinar que 
el caso presente es semejante en todas sus notas esenciales con el 
caso precedente, puesto que de lo contrario no es posible aplicar la 

mos que ni la Resolución del Tribunal Fiscal 03336 
– A – 2020 ni la Recurso de Nulidad 895-2018/Lima 
Sur versan sobre la materia de extinción de dominio 
ni se pronuncian al respecto interpretando o ana-
lizando la normativa que rige el presente proceso, 
por lo que esta sala no se encuentra obligada a lo 
que en ellas se hayan decidido, por tanto, tampoco 
se encuentra sujeta a las concretas invocaciones 
realizadas por las partes, al no superar el principio 
de equiparidad o equipolencia de la Teoría del 
precedente, conformante de la teoría mencionada.

jurisprudencia al caso que se resuelve ya que no le sería pertinente; b) 
La denotación, que exige reconocer e identificar en la Sentencia vin-
culante los enunciados que son Regla procesal o Regla Jurispruden-
cial para los casos futuros, como dijimos antes, eventualmente también 
las Reglas de derecho; y c) La pertinencia constitucional, que exige 
el Juez que si bien se hubiese superado los pasos anteriores, no exista 
una interpretación de mayor optimización o de mejor justicia que deba 
aplicarse, por lo que debe justificar y sustentar en la decisión, confor-
me a su potestad el apartamiento del precedente, por razones supe-
riores constitucionales o convencionales y fundamentales de justicia, 
que se conoce como la facultad de distinción (distinguishing)] todas 
estas alegaciones de concordancia revocatoria no resultan admisibles 
al no cumplir el requisito de denotación, pues las reglas invocadas no 
resultan ni pertinentes ni conducentes en el juzgamiento que se revi-
sa…»; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 12: 
«la Sentencia Constitucional [STC 02989-2012-PA/TC-AYACUCHO, 
Walter Manuel Viacava Gamboa, del 14 de diciembre de 2012, funda-
mento 7] invocada con relación a la incautación, no cumple el requisito 
del principio de equiparidad o equipolencia de la Teoría del prece-
dente (que supone determinar que el caso presente es semejante en 
todas sus notas esenciales con el caso precedente, puesto que de lo 
contrario no es posible aplicar la jurisprudencia al caso que se resuelve 
ya que no le sería pertinente), puesto que como se dijo no se refiere al 
mismo supuesto jurídico que pudiera permitir su homologación proce-
sal, ya que la jurisprudencia invocada versa sobre la incautación penal 
o decomiso con condena regulado en el artículo 102° del Código Penal 
y no se refiere al decomiso sin condena o extinción de dominio que 
nos ocupa, por la misma razón el examen de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad a partir de dicho razonamiento resulta inadmisible» 
RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Fundamentos 4.14. la 
jurisprudencia invocada se refiere al proceso penal y ha sido emiti-
da con anterioridad a la vigencia de la Ley de Extinción de Dominio. 
RSS. Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 12: «la 
jurisprudencia que invoca como respaldo, en la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 02989-2012-PA/TC, la STC 3258-2010-PA/TC y la Ca-
sación 382-2013-PUNO (…) no cumplen el requisito del principio de 
equiparidad o equipolencia de la teoría del precedente, puesto que 
como no se refieren al mismo supuesto jurídico que pudiera permitir su 
homologación procesal, ya que la jurisprudencia citada versa sobre la 
incautación penal al proceso de pérdida de dominio o decomiso con 
condena regulado en el artículo 102° del Código Penal o la expropia-
ción constitucional habilitada por el artículo 70° de la Carta Fundamen-
tal y no se refiere al decomiso sin condena o al proceso extinción de 
dominio que nos ocupa».
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38. Con mayor razón si el monto valuado de la mer-
cancía ilegal transportada ni esta misma o la eva-
luación de la responsabilidad penal o administrativa 
de la conducta del propietario son objeto del proce-
so de extinción de dominio sino la instrumentaliza-
ción del vehículo para la actividad ilícita, sin que el 
propietario requerido haya demostrado debida dili-
gencia al elegir y sobre todo al vigilar su vehículo y 
el uso que le daba su arrendatario. Sin olvidar que 
tal diligencia era su obligación probatoria que en 
este caso no ha sido cumplida. Sin menoscabo de 
lo dicho, la Resolución del Tribunal Fiscal 03336 – 
A – 2020 emitida en el Expediente 2019003839, del 
21 de julio de 2020, que versa sobre un caso de 
infracción administrativa de contrabando por cuanto 
el valor de la mercancía no supera las 4 UIT. Y fija 
como criterio que cuando existe propietario de las 
mercancías no se podrá sancionar administrativa-
mente al propietario de la empresa de transportes 
de pasajeros y/o al conductor de la unidad (sic). Sin 
embargo, por un lado, en el proceso de extinción de 
dominio la definición de una actividad ilícita (en este 
caso de contrabando) está fijada en el artículo III nu-
meral 3.1 de la Ley25 y no en lo que pueda consistir 
o no una infracción administrativa, menos aun si se 
fija esta definición por vía resolutiva administrativa. 
Por otro lado, el criterio fiscal adoptado es para exo-
nerar de la responsabilidad administrativa del infrac-
tor que es diferente de la responsabilidad extintiva 
de dominio del requerido, que debe ser acreditada 
como obligación procesal de carga probatoria de-
mostrando el diligente control de sus bienes y la dili-
gente elección de la persona a quien le transfiere el 
ejercicio de disposición de los mismos.

39. Del mismo modo el Recurso de Nulidad 895-
2018/Lima Sur emitida por la Sala Penal Permanen-
te de la Corte Suprema de Justicia de fecha 23 de 
enero de 2019, que versa sobre el delito de tráfico 
de insumos químicos, en cuyo fundamento decimo-
tercero que consigna:

«Sobre el decomiso es de precisar que se trata 
de una consecuencia accesoria de una infrac-
ción penal –no es, desde la consideración del 

25  «Toda acción u omisión contraria al ordenamiento relacionada 
al ámbito de aplicación establecido en el artículo I del Título Prelimi-
nar del presente decreto legislativo [1373]».

Código Penal, una pena y, por ende, no integra 
el objeto penal del proceso–. Es una medida 
restauradora o de corrección patrimonial distin-
ta de la pena –tiene un carácter más bien admi-
nistrativo, pertenece al derecho administrativo 
de policía en orden a las potestades ablatorias 
de la Administración– . El camión es, propia-
mente, un instrumento del delito –el delito juz-
gado es doloso y en él intervino en un contexto 
delictivo varias personas, entre ellas los encau-
sados Egoavil Díaz y Ayala Vega, propietarios 
del mismo–. Tratándose de instrumentos del 
delito el fundamento del decomiso es la peligro-
sidad objetiva del bien –su uso para la comisión 
de nuevos delitos similares–, y la finalidad de la 
medida es la eliminación de tal peligrosidad. El 
supuesto de hecho del artículo 102 del Código 
Penal no es penal, el hecho solo se realizó en 
un contexto global en que también se ha perpe-
trado un hecho punible y se muestra conexo a 
éste y, por esto, accesorio del mismo, del deli-
to, pero no de la pena. No hace falta, pues, una 
condena al titular del camión. Solo basta que el 
bien se utilice para la comisión delictiva –como 
en efecto se hizo– y que el titular, aun cuando 
no sea responsable criminal y lo adquirió líci-
tamente, no sea capaz de garantizar el cum-
plimiento de su deber de vigilancia de la cosa, 
a fin de evitar su utilización en el futuro para la 
comisión de nuevos hechos delictivos –no fue 
una persona diligente– [véase: SAN MARTÍN 
CASTRO, CÉSAR: Delito & Proceso Penal, Ju-
rista Editores, Lima, 2017, pp.171-179]». (Sic)

40. Como es de verse, el análisis versa sobre el 
decomiso con condena, previsto en el artículo 102° 
del Código Penal y no sobre la legislación de Extin-
ción de Dominio, por lo que su invocación no es vin-
culante. Luego, ambas decisiones resultan inaplica-
bles a este proceso.

41. En consecuencia, todos los agravios impugna-
tivos resultan infundados debiendo confirmarse in-
tegralmente la sentencia.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
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sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1.  DECLARAR INFUNDADA la apelación formu-
lada por Inversiones Marek S.A.C., por lo tanto,

2.  CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución SEIS del primero de febrero del dos 
mil veintiuno que aparece de páginas doscien-
tos trece a doscientos cuarenta y cinco que: 
DECLARÓ FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio planteada por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Lambayeque, respecto del bien mueble con-
sistente en el vehículo con placa de rodaje 
ADV-903, marca HINO, año de fabricación y 
modelo 2014, motor J08EUD22946, con núme-
ro de serie JHDFG8JPSEXX14819, color blan-
co - plata, carrocería furgón frigorífico e inscrito 
en la partida registral 53061588, de propiedad 
de la persona jurídica Inversiones Marek S.A.C. 

identificada con RUC 20513114932; EXTIN-
GUIR los derechos que sobre el mencionado 
vehículo ostentaba la requerida, debiéndose 
adjudicarse a nombre del Estado Peruano re-
presentado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados; con lo demás que contiene.

3.  ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección 
electrónica registrospronabi@minjus.gob.pe, 
el cual tiene la obligación de custodiar el desti-
no, valor y eficiente uso de los bienes extingui-
dos para que contribuya eficazmente al erario 
nacional, debiendo informar en el plazo más 
breve posible, al juzgado de ejecución las ac-
ciones que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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Expediente 00024-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Edilberto Herrera Terán

Impugnante Edilberto Herrera Terán

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución VEINTITRÉS
Trujillo, veintiocho de mayo de dos mil veintiuno

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

Audiencia registrada mediante el sistema de video-
conferencia en la que también intervinieron el letra-
do don Arturo Milton Cabrera Echevarría abogado 
defensor del apelante Edilberto Herrera Terán, la 
señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang Chang, 
así como el señor Procurador Público a cargo de 
los asuntos judiciales de la Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas y Administración Tributaria letrado 
doctor Héctor Agripino Castillo Figueroa, con la con-
currencia del apelante Edilberto Herrera Terán. Y, 
CONSIDERANDO;

I.   ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución DIECISIETE del quince de febrero del 
dos mil veintiuno que aparece de páginas doscientos 

sesenta a doscientos ochenta que: DECLARÓ FUN-
DADA la demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto del bien mueble: 
el vehículo con placa de rodaje F0E-883, con nú-
mero de serie JHDGH1JMU7XX13110, motor J08C-
TT32136, marca HINO, modelo GH17, color blanco, 
rojo, anaranjado, gris, amarillo, con partida registral 
51551980, de propiedad de Edilberto Herrera Terán. 
EXTINGUIR los derechos que sobre el mencionado 
vehículo ostentaba el requerido, debiéndose adjudi-
carse a nombre del Estado Peruano representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incautados; con 
lo demás que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTANCIA 
FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas ni incidentes que resol-
ver.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 26 
de abril de 2018, siendo las 16:30 horas del día, 
la policía fiscal de Aduanas de la SUNAT, intervi-
no el vehículo de placa de rodaje F0E-883 cuando 
era conducido por Edilberto Herrera Terán y era su 
copiloto Clender Jovany Torres Tineo. Es el caso 

SUMILLA:

De conformidad con la uniforme jurisprudencia peruana [RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-
ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; SSS. Exp. 
00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. 
Fundamento 3.1.4.; SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/
La Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 22; entre 
otras] «la materia de litigio (thema probandi) son los bienes (proceso in rem) y no las perso-
nas», por lo que el razonamiento de culpabilidad personalísima que exige el apelante resulta 
ajeno al proceso de extinción de dominio, ya que los roles y responsabilidades punitivas persona-
lísimas deben ser dilucidadas en el proceso penal.
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que al verificar el tipo de mercancía que estaban 
transportando en ese vehículo hallaron 352 cajas 
de cartón que contenían fruta fresca de la variedad 
«pitahaya»1 con un peso aproximado de 7,324.60 
kilogramos, mercancía que al no contar con la do-
cumentación que sustente legalmente su ingreso al 
mercado nacional puesto que se conoció que el con-
ductor solo poseía la Guía de Remisión Remitente 
0000607 y la Constancia de Verificación de pesos y 
medidas 000099 de la Empresa Llanpier E.I.R.L. y 
la Guía de Remisión de Transportista Danielita, por 
lo que al no contar con la documentación que acre-
dite que pasó por control aduanero se procedió a su 
intervención y se comunicó al fiscal de turno.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita aduanera en la modalidad de contrabando, 
según lo tipificado en los artículos 1° y 2°, literal d) 
de la Ley 28008 que regula los delitos aduaneros 
y habiendo utilizado como «instrumento» (vehículo 
para transportar e internar mercancía de proceden-
cia extranjera (ecuatoriana) sin acreditar el control 
aduanero correspondiente, lo cual se subsume en 
el presupuesto del literal a) del inciso 1) del artículo 
7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. El juez de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que los hechos 
han quedado acreditados con el acta de interven-
ción policial del 26 de abril de 2018, el acta de in-
movilización – incautación y los testimonios de los 
policías que participaron en la intervención SOB 
Edilberto García Ruiz y José Fernández Montene-
gro, puesto que las 352 cajas de cartón que conte-
nían la fruta «pitahaya» que se encontraban en el 
interior del vehículo F0E-883 provenían del Ecua-
dor, contenido valorizado en más de 04 UIT del año 
2019, como lo demuestra el acta de inmovilización 
– incautación 005- 0300-2019-000089, el informe 
251_2019-SUNAT/330500 del 29 de abril de 2019, 
y los testimonios del personal de aduanas Chiclayo 
– SUNAT Raúl Noblecilla Izquierdo y Cynthia Peláez 
Tomanguilla de Tafur.

7. El vehículo F0E-883 de propiedad de Edil-
berto Herrera Terán y conducido por él mismo fue 

1 Watta banana, caribe Premium banana, chiquita, calypso.

utilizado para la comisión de la actividad ilícita de 
contrabando, por lo que conforme al artículo 3.8 
de la Ley de Extinción de Dominio constituye ins-
trumento, configurando el presupuesto previsto en 
el artículo 7.1 literal a) del Decreto Legislativo 1373 
y que el bien tiene interés económico conforme al 
numeral 8.2) artículo 8° del Decreto Supremo 007-
2019-JUS. Con relación al argumento de la defensa 
que no existe documento que acredite que la pitaha-
ya es de Ecuador, el órgano jurisdiccional concluye 
que el producto es de procedencia extranjera pues-
to que según el informe 251-2019-SUNAT/330550 
las cajas tenían inscripciones, logos y marcas de 
empresas ecuatorianas, sin que la parte requerida 
haya acreditado lo contrario. En cuanto a la respon-
sabilidad del contratante de la fruta ingresada ilícita-
mente, por cuanto la defensa señaló que el propie-
tario transportista no podría ser responsable de la 
conducta dolosa del contratante, el Juez considera 
que no habiendo demostrado el demandante la bue-
na fe al momento del traslado de la mercancía sin 
verificar el producto que transporta o su documen-
tación no cabe exonerarlo de las consecuencias de 
extinción.

8. Por último, en cuanto a la tipificación del hecho 
como receptación aduanera según la fiscalía penal, 
no resulta atendible porque el proceso de extinción 
de dominio no se somete a lo que pueda calificar la 
fiscalía penal, sino a lo que ha versado esta deman-
da, es decir la actividad ilícita de contrabando, según 
la Ley 28008.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

9. Sobre los alegatos impugnativos2, sostiene que 
existe una indebida aplicación del derecho y de la 
valoración de la prueba3 por cuanto la fiscalía ni 
siquiera ha averiguado si la pitahaya proviene del 
Ecuador, tampoco se ha considerado que el reque-
rido en sus 40 años de trabajo «puede haber sido 
sorprendido» por el dueño de la mercancía, por lo 

2 Tal como han quedado registrados en el audio pertinen-
te, al que nos remitimos para una mejor precisión, como se 
consigna en el acta de la audiencia del 07 de mayo de 2021 
[Ver páginas 312 a 316]
3 En todo caso escuchar audio minuto 11:40 a minuto 
16:19
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que no se puede afirmar que haya conocido de la 
existencia de la mercadería ilícita y a pesar de ello 
haya dado su consentimiento para el transporte. No 
se ha valorado que el derecho penal es personalísi-
mo y cada quien responde de sus actos y no se ha 
demostrado que el camión no haya partido de Su-
llana, desconociendo que en el derecho penal hay 
roles y cada quien es juzgado por lo que hizo, y la 
fiscalía no ha identificado al propietario de la pita-
haya. Tampoco se ha considerado que mientras la 
fiscalía de Cayaltí califica el hecho como delito de 
receptación aduanera descartando el delito de con-
trabando y más, el delito de receptación aduanera 
no es un delito inmerso en la Ley de Extinción de 
Dominio, por esta discrepancia no debe proceder la 
demanda de extinción de dominio.

10. En su defensa material el requerido Edilberto 
Herrera Terán consideró suficiente únicamente el 
ejercicio de su derecho de defensa con la interven-
ción de su abogado defensor en audiencia.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

11. El señor representante del Ministerio Público4, 
en contradicción, considera que en la sentencia en 
el considerando octavo se consigna que el traslado 
de las mercancías en el territorio nacional ocurrió 
eludiendo el control aduanero. En ese mismo fun-
damento se expresa que no se persigue la sanción 
de la persona sino, como en este caso, el uso del 
instrumento para un hecho ilícito. Siendo que este 
proceso no está sujeto a lo previsto por la fiscalía de 
Cayaltí, y esta discrepancia no resulta de acogida 
porque el artículo 1 de la Ley de extinción de do-
minio establece «y otras con capacidad de generar 
ganancias» entonces no se puede cuestionar que se 
trata de un hecho ilícito y es por ello recae sobre 
el vehículo la extinción de dominio. Con relación a 
que el vehículo sea de placa nacional o que el pro-
pietario no tenga antecedentes es irrelevante, pues 
ocurre que no ha demostrado que la fruta sea de 
Sullana, solo es un alegato. Y sobre la buena fe no 

4 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y 
a aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se 
consigna en el acta de la audiencia del 07 de mayo de 2021 
[Ver páginas 312 a 316, en todo caso escuchar audio minuto 
16:31 a minuto 22:35]

corresponde acoger porque se trata de un hecho ilí-
cito en donde no cabe la misma.

12. El señor Procurador Público5, en contradicción, 
ratifica los argumentos de la fiscalía. Y añade que en 
materia aduanera lo que se vulnera es la obligación 
de declarar al Estado peruano, y lo que se le imputa 
es el traslado de mercancía que evadió los controles 
aduaneros, y el contrabando se ha configurado por-
que se trata de mercancía sin declaración aduanera 
trasladada por el requerido en el vehículo materia 
de extinción. Y no puede compararse el transporte 
de pasajeros con el transporte de carga.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1 ASPECTOS NORMATIVOS

13. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el 
Reglamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitado al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación6 y del 
principio devolutivo7 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el ar-
tículo 68.3°, literal b) del Reglamento8, así como la 

5 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y 
a aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se 
consigna en el acta de la audiencia del 07 de mayo de 2021 
[Ver páginas 312 a 316, en todo caso escuchar audio minuto 
22:45 a minuto 25:24]
6 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera 
de lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
7 Tantum apellatum quantum devolutum.
8 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código 
procesal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a 
mayor abundar: “el órgano judicial revisor que conoce de la 
apelación sólo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso por ello el artículo 370° del Código 
Procesal Civil establece que el juez superior no puede modi-
ficar la resolución impugnada en perjuicio del apelante salvo 
que la otra parte también se haya adherido o apelado”. Cfr. 
Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
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doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

14. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado 
no serán tomados en cuenta, tal como lo estable-
ce el criterio contenido en la Casación 864-2017/
Nacional, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»9.

15. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio10» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 

2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Pú-
blico con Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María 
Cristina La Rosa Rentería y otros sobre Contravención a los 
Derechos del Niño.
9 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala 
Penal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con 
fecha 21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. 
Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala 
Superior de La Libertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia 
de la Magistrada Wilda Cárdenas Falcón. En la misma línea 
Recurso de Casación 1967-2019/Apurímac, expedida por 
la Sala Penal Permanente con fecha 13-04-2021.- Ponente: 
Torre Muñoz.
10 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 
del Título Preliminar de la Ley.

titular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo11. La legitimidad 
del proceso de extinción de dominio ha sido recono-
cida por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS...» 
[Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/TC – 
LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero de 
buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral].

16. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 

11 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir 
a otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Digesto 
50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris ad 
alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traduc-
ción más extendida es «Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se 
tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución dieci-
séis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bullio-
nes de oro, ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, 
fundamento 43.
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Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

17. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201512; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; lo 
que posee impacto directo en la calidad de vida de 
todos los peruanos. Luego, se convierte en un De-
recho Humano fundamental no solo que los Estados 
respeten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 

12 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los ries-
gos de LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que 
ofrecen sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como 
internacional, tomando en cuenta sus características de segu-
ridad, económico-financieras y socio-demográficas, las dispo-
siciones que autoridades competentes o el Grupo de Acción 
Financiera Internacional GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de 
riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las 
empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la ope-
ración. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas 
en el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervi-
sado por la Superintendencia deben cumplir con las medidas 
de prevención del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT com-
patibles con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.

Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.13

 6.2 ANÁLISIS DEL CASO

18. Respecto que la fruta pitahaya provenga del 
Ecuador. Para la defensa, la fiscalía no ha demos-
trado que la pitahaya provenga del Ecuador ni ha 
investigado que existe la misma fruta con origen 
nacional. A partir de esta atingencia impugnativa 
se advierte dos errores, por un lado, el inadecuado 
ejercicio del derecho de contradicción de la prueba 
en extinción de dominio y por otro lado, el estándar 
exigido de suficiencia probatoria.

19. En principio en este proceso judicial no se trata 
que la fiscalía demuestre que la fruta trasladada, en 
el vehículo objeto del presente caso, era extranjera, 
porque la actividad ilícita se configura en trasladar 
una fruta no endémica del Perú sin los permisos 
correspondientes, y eso lo ha acreditado la Fisca-
lía. Y siendo el traslado de comestibles no oriundos 
una actividad controlada por el Estado a través de 

13 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesa-
dos del Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 
trabajadores Vs Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas; Resolución CIDH No. 174 Caso La Cantuta Vs Perú, 
Sentencia del 29 de noviembre de 2006, Fondo, Reparacio-
nes y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso Lennox Ri-
cardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín Atkins 
y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 
20 de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan 
Gelman, María Claudia García Iruretagoyena de Gelman 
y María Macarena Gelman García Iruretagoyena Vs Uru-
guay, Sentencia del 24 de febrero de 2011, Fondo y Repara-
ciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José Miguel Gudiel 
Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sentencia 
del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, 
Lucas Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y 
Saúl Cristian Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 
de mayo de 2013, Excepciones Preliminares, Fondo y Repara-
ciones; Resolución CIDH No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs 
Suriname, Sentencia del 30 de enero de 2014, Excepciones 
preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas; y, Resolución 
CIDH No. 294 Caso personas dominicanas y haitianas ex-
pulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 28 de 
agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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SENASA14, forma parte de la carga administrativa del 
transportista, en este caso del requerido, demostrar 
que las mercancías eran nacionales y autorizadas 
para trasladar; luego de conformidad con la normati-
va pertinente citada a pie de página, los comestibles 
sean nacionales o extranjeros deben contar con los 
permisos oficiales fitosanitarios y de transporte que 
el requerido no ha acreditado así como tampoco su 
debido control aduanero, lo que a su vez en el pro-
ceso de extinción de dominio corresponde a su obli-
gación incumplida de carga probatoria.

20. En lo que respecta a que la fruta sea de origen 
nacional, apreciamos del expediente sin prueba al-
guna al respecto, que solo se trata de una conjetura 
proveniente incluso de ciertas publicaciones de in-
ternet, pero lo que el apelante olvida, es que en el 
proceso de extinción de dominio a cada sujeto pro-
cesal le corresponde demostrar sus afirmaciones, 
en su caso como parte del ejercicio del derecho de 
contradicción de la prueba acreditar que la fruta era 
nacional, conforme lo ordena el principio de carga 
probatoria (art. II Título Preliminar, numeral 2.9 de 
la Ley). En consecuencia, no existe prueba contra-
dictoria si solo se opone una hipótesis: «la pitahaya 
puede ser nacional y no ecuatoriana porque en el 
Perú se cultiva esa fruta» frente a la prueba actuada: 
«se encontró pitahaya de variedad extranjera y sin 
documentación alguna, en 352 cajas con logotipos 
de empresas comercializadoras ecuatorianas de 
pitahaya».

21. De tal forma que, si el apelante quería demos-
trar que la pitahaya era nacional, en cumplimiento 
de su obligación procesal tenía la obligación de pro-
bar presentando documentación que acredite que 
los 7,324.60 kilogramos de fruta que transportaba el 
vehículo con placa de rodaje F0E-883 era nacional, 

14 Decreto Legislativo 1059 – Ley general de sanidad agra-
ria vigente desde el 29 de junio de 2008; Decreto Supremo 
018-2008-AG, publicado el 31 de agosto de 2008, mediante 
la cual aprueban el Reglamento General de la Ley General 
de Sanidad Agraria; Decreto Supremo 032-2003-AG, publi-
cado 23 de agosto de 2003, que aprueba el Reglamento de 
Cuarentena Vegetal; Decreto Legislativo 1062, Ley de Inocui-
dad de los Alimentos; vigente desde el 29 de junio de 2008; 
Decreto Supremo 034-2008-AG, Reglamento de la Ley de 
Inocuidad de los Alimentos y Decreto Supremo 004- 2011-AG, 
publicado el 27 de Abril de 2011, Reglamento de Inocuidad 
Agroalimentaria.

y no solo exigir que se reconozca que en el Perú se 
cultiva pitahaya. Luego, el ejercicio de contradecir 
la prueba por parte del apelante resulta insuficien-
te, ya que tal pretensión incurre en una falacia de 
generalización apresurada15. En especial, pues no 
cumplió con demostrar dónde realizó el embarque 
de la mercancía no declarada ante aduana, ni tam-
poco quién le pidió transportarla hasta su destino, 
información que por estar bajo su esfera de cono-
cimiento le resultaba imperativo aportar al proceso 
como parte de su obligación probatoria, siendo que 
fue el propio requerido propietario del vehículo quien 
lo conducía cuando fue intervenido.

22. Ahora bien, sobre la inexistencia de prueba sufi-
ciente para extinguir, para absolver esta objeción, si-
guiendo la guía del maestro Jairo Parra Quijano16, es 
necesario profundizar sobre el estándar probatorio 
en extinción de dominio, sobre el cual, podemos 
afirmar que resulta más compatible con el modelo 
constitucional del régimen de libertad probatoria, en 
el cual cada sujeto procesal (demandante y deman-
dado) debe tener la misma oportunidad de ejercitar 
su derecho a probar y a contradecir la prueba, en 
igualdad de condiciones y con la misma obligación 
de presentar la prueba que está bajo su dominio 
aunque no fuera su oferente, porque se encuentra 
«en mejor posición de probar» (Bentham, 1825, p. 
14)17 subordinado a los umbrales legislativos de sufi-
ciencia para controlar su adquisición, su oferta opor-
tuna o su pertinencia (vale decir de forma), con el fin 
de excluir la ilegítima prueba inconstitucional.

23. Por su parte el juez bajo el mismo modelo de 
libertad debe poder analizar libremente el conjunto 
de la prueba actuada, sin previos condicionamientos 
respecto del valor de cada elemento probatorio, de 
tal manera que al final de ello, esté en condiciones 

15 Defecto de razonamiento lógico por el cual se establece 
una conclusión a partir de otros actos sin analizar la razón o 
los hechos vinculados al razonamiento mismo, es decir exigir 
que se infiera una conclusión general a partir de una prueba 
insuficiente.
16 Parra Quijano, J. (2007) Manual de Derecho Probato-
rio, 16a edición ampliada y actualizada, Bogotá D.C.: Librería 
Ediciones del Profesional Ltda., pp.59-62.
17 Bentham, J. (1825) Treatise of Judicial Evidence, traduc-
ción Tratado de las pruebas judiciales, por M.Dumont, Paris: 
Bossange
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de elegir entre los dos argumentos propuestos en el 
proceso de extinción de dominio (Fiscalía vs Reque-
rido), aquel que posea respaldo suficiente para jus-
tificar la decisión favorable al vencedor. La casuísti-
ca puede colocar a la jurisdicción en esta estación 
en dos escenarios, en los cuales el juez debe tener 
cierto grado de libertad o discrecionalidad frente al 
conjunto de pruebas para arribar a un estado de co-
nocimiento acerca de los sucesos, así pues: en algu-
nos pocos casos será de certeza pero en la mayoría 
de las veces será de incerteza18, por lo que se verá 
obligado a elegir la hipótesis que sea más probable 
que su contraria, a esto los ingleses lo llaman balan-
ce probabilístico (more probable or than oposite)19.

24. En ese sentido, con el fin de evitar que esta de-
cisión sea subjetiva y por ello, incontrolable y arbi-
traria, la legislación peruana de extinción de dominio 
ha optado por prescribir umbrales de suficiencia pro-
batoria en tres momentos: la forma de probar o con-
tradecir, la metodología de elección de la hipótesis 
vencedora y el examen de la integralidad del acervo 
probatorio. Sobre la forma de probar o contradecir: 
el proceso de extinción de dominio ha prescrito los 
umbrales legislativos de suficiencia para controlar 
su adquisición, su oferta oportuna o su pertinencia 
(vale decir de forma) en igualdad de condiciones y 
obligaciones para todos los sujetos procesales (art. 
II numeral 2.9 del Título preliminar de la Ley). En 
cuanto a la metodología de elección de la hipóte-
sis vencedora, dado que se trabaja en ámbitos de 
actividades ilícitas clandestinas de difícil probanza 
o en contextos de informalidad de difícil contradic-
ción de probanza, se exige al juez elegir la hipótesis 
vencedora más probable que su contraria20. (art. 34° 

18 Cfr. Parra Quijano, J. (2012) Op. Cit., p. 55, comentan-
do la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, 
Sala Penal, Mag. Pon. Dr. Edgar Lombana Trujillo, 31 de mayo 
de 2001, publicada en Bogotá: Editora Jurídica Colombiana 
Ltda., primer semestre de 2001, p. 220.
19 Cfr. Resolución 14, Sentencia Superior, Exp. 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, caso inmueble 
de la calle Los Sausales pueblo joven Villa Hermosa, del 26 de 
octubre de 2020, fundamentos 34 y 35.
20 Traducido: «the prevailing test or the probabilities test 
or to the preponderance test», a esto los ingleses lo llaman 
balance probabilístico (more probable or than oposite) y los 
americanos han traducido como preponderancia de prueba, 
siempre que se entienda que hablamos del método no del 
objeto probatorio

de la Ley Modelo de Extinción de Dominio). Y, sobre 
el examen de la integralidad del acervo probatorio, 
la legislación peruana exige que el juez alcance el 
estado de conocimiento acerca de los hechos y elija 
la hipótesis vencedora bajo el umbral de la sana crí-
tica razonada21. (art. 28° de la Ley)

25. Entonces la objeción del apelante que sea la 
fiscalía la que demuestre con total certeza que la 
fruta es ecuatoriana para que se configure el deli-
to de contrabando no resulta atendible por cuanto 
la fiscalía ha demostrado que los 7,324.60 kilo-
gramos de fruta que transportaba el vehículo con 
placa de rodaje F0E-883 era indiciariamente de 
variedad extranjera (pitahaya amarilla fruta endé-
mica de Centroamérica22), ya que se encontraban 
en cajas con logotipos de empresas ecuatorianas 
y no contaba con los permisos o declaraciones de 
control aduanera tal como lo revela no solo el in-
forme 251-2019-SUNAT/330550 (fs. 25 a 29), el 
testimonio de la especialista Cynthia Peláez To-
manguilla de Tafur (fs. 47 a 49 reverso) y la inexis-
tencia de documentación de origen o permisos de 
transporte como da cuenta el acta de intervención 
policial s/n- MRPL/REGPOLAM-DIVOPUS-UNIO-

21 Este es un concepto que necesita desarrollo dogmático. 
Pero puede señalarse que es la técnica de razonamiento judi-
cial por medio de la cual el Juzgador examina un argumento 
(de hechos o de derecho) guiado por los principios de lógica, 
o reposado en el sentido común, en las máximas de la expe-
riencia, o en el conocimiento (científico o no) que pudiendo 
ser contrastable por cualquier persona, permite conocer que la 
tesis contradictoria de ese conocimiento resulta incoherente; 
por lo que tal conocimiento se convierte – en ese momento y 
tiempo – en el menos falseable de todos. Cfr. POPPER, K.R. 
(1980) La lógica de la investigación científica, traducción Víc-
tor Sánchez de Zavala, 5ta reimpresión, Madrid: Tecnos, pp. 
123 a 125; Sentencia 780-CA-02 Jurisdicción federal de Neu-
quén, Argentina, 19 setiembre 2002, Apartado II, 3er Párrafo.
22 «Fruta que se conoce como Pitaya, Pitahaya, Pitajaya, 
de origen al parecer antillano, “llamase a esta fruta pitahaya 
lengua de indios” posee 18 especies de los géneros Seleni-
cereus e Hylocereus. Las regiones en donde se reportan es-
tas cactáceas de la variedad amarilla son México, Guatemala 
y las Antillas mayores. Cfr. PATIÑO R., V.M. 2002. Historia y 
dispersión de los frutales nativos del Neotrópico. Publicación 
CIAT: No. 326. Cali, Colombia, pp. 154 a 156; KONDO, T.I.A; 
MARTÍNEZ, M.; MEDINA. J.A. & et al. (2013) Manual técnico: 
Tecnología para el manejo de pitahaya amarilla: Selenicereus 
megalanthus, (Schum, K. ex Vaupel) Moran en Colombia, Pal-
mira, Valle del Cauca: Corporación Colombiana de Investiga-
ción Agropecuaria, Corpoica, ISBN: 978-958-740-147-9.
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PESP-EV-CH del 26 de abril de 2018 (fs. 12 a 13 
reverso), el acta de inmovilización-incautación 055-
0300-2019-000089 (fs. 14 a 15 reverso), el informe 
252-2019-SUNAT/330500 y anexos (fs. 30 a 38) y el 
testimonio del oficial de aduanas Henry David Velar-
de Gaona. A ello debe sumarse que el requerido no 
ha probado que los 7,324.60 kilogramos de la fruta 
que transportada era originaria de Sullana, Cancha-
que o del ande piurano como alegó en el proceso.

26. Sobre la conjetura que el requerido podría 
haber sido sorprendido. Al respecto el apelante 
sostiene «puede haber sido sorprendido» por el due-
ño de la mercancía, por lo que no se puede afirmar 
que haya conocido de la existencia de la mercadería 
ilícita y a pesar de ello haya dado su consentimiento 
para el transporte. En este aspecto resulta de recibo 
lo señalado por la señora fiscal superior que habién-
dose demostrado la actividad ilícita la invocación a 
la buena fe le resulta ajena, puesto que, en efecto 
un acto deliberado de contravención al ordenamien-
to jurídico peruano no puede ser considerado de 
buena fe.

27. Como lo hemos sostenido en otras ocasiones23, 
a todo propietario diligente y actuante bonafidelísimo 
le corresponde el deber de vigilar y el deber de 
elegir:

«Respecto del deber de elegir prudente y dili-
gentemente, debe acreditar que tomó todas las 
precauciones posibles al alcance de cualquier 
otro ciudadano en su lugar, como solicitar an-
tecedentes o conocer previamente al tenedor 
directo o dependiente a quien le transferirá la 
posesión del bien o patrimonio; y con relación 
al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el conoci-
miento suficiente previo y concurrente del des-
tino que se le brinda a sus bienes, el lugar dón-
de son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema de 

23 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. 
Fundamentos 40 a 41; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 05. 29/03/2021. Fundamentos 20 a 23 y 30; SSS. Exp. 
00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 39.

comunicación o asegurando que el contenido 
que traslada no pueda ser corrompido, mez-
clado, adulterado o menoscabado; o bien que 
adoptó todas las previsiones necesarias para 
que su patrimonio no sea utilizado ilícitamente, 
y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito».

28. En este caso concreto, la hipótesis que podría 
haber sido sorprendido, por lo contrario, acredita el 
fracaso tanto del deber de elegir cuanto, del deber 
de vigilar, puesto que por su propia declaración se 
aprecia que al haber conducido su propio vehícu-
lo F0E-883 conocía al dueño de la mercancía con 
quien necesariamente tuvo que realizar el contrato 
de transporte, sin que le importara contravenir el or-
denamiento de sanidad agraria y la legislación adua-
nera, configurando la actividad ilícita. Por ello, este 
alegato es infundado.

29. Sobre la responsabilidad personalísima del 
requerido. El apelante invoca que el derecho penal 
es personalísimo y cada persona debe responder 
por las consecuencias de sus actos según los ro-
les que desempeña, así pues, para el impugnante, 
como el dueño de la mercancía no ha sido ubicado 
ni se conoce su identidad, la fiscalía no ha cumplido 
con su función, pues es dicha persona la que debe 
responder por la infracción atribuida. De conformi-
dad con la uniforme jurisprudencia peruana24: «la 

24 Cfr. RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala 
Superior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; 
RSS. Exp. 00002-2019-0-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 05-2019. 05/11/2019. Fundamentos 2 
y 5.1; SSS. Exp. 00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fundamento 
3.1.4.; RSS. Exp. 005-2020-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 13. 11/08/2020. Fundamen-
to VI; RSS. Exp. 00010-2020-18-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 06-2020. 23/09/2020. Fun-
damento 3.; RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tum-
bes. Sala Superior de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. 
Fundamento 13; RSS. Exp. 0004-2019-47-0401-SP-ED-01/
Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 16-2020. 
22/10/2020. Fundamento 1.1.2; SSS. Exp. 00012-2020-0-
1601-SP- ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; SSS. Exp. 
00020- 2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 22; 
RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. 
Fundamento 4.10.; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-
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materia de litigio (thema probandi) son los bienes 
(proceso in rem) y no las personas», por lo que el 
razonamiento de culpabilidad personalísima que exi-
ge el apelante resulta ajeno al proceso de extinción 
de dominio, ya que los roles y responsabilidades pu-
nitivas personalísimas deben ser dilucidadas en el 
proceso penal. Por lo tanto, este alegato no es de 
recibo.

30. Sobre la discrepancia de la demanda con la 
imputación penal. El apelante sostiene que la de-
manda no procede porque la fiscalía de Cayaltí ca-
lifica el hecho como delito de receptación aduanera 
y ha descartado el delito de contrabando, y además 
el delito de receptación aduanera no es un delito in-
merso en la Ley de Extinción de Dominio. Sobre el 
particular en principio, esta alegación descarta que 
una actividad ilícita pueda ser pluriofensiva, lo que 
resulta equívoco puesto que cualquier acción hu-
mana puede ser multidireccional y al mismo tiempo 
puede quebrantar diversas normas jurídicas, come-
ter varios injustos en concurso e incluso vulnerar va-
rios tipos penales. De otro lado, tal como lo ha enfa-
tizado en la audiencia de segunda instancia el señor 
procurador público, que la actividad ilícita aduanera 
que se ha postulado en el proceso de extinción de 
dominio es en la modalidad de contrabando, bajo el 
subtipo de hacer circular mercancías en cualquier 
medio de transporte dentro del territorio nacional, 
sin haber sido sometidas al control aduanero (art. 1° 
y 2° literal d) de la ley 28008) y no la sub modalidad 
de ingresar o internar mercancía extranjera, como 
invoca el apelante.

31. Asimismo, la alegación impugnativa descono-
ce por completo que: «El proceso de extinción de 
dominio es independiente y autónomo del proceso 

ED-01/Santa. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 04. 05/02/2021. Fundamento 5.4.1.; RSS. Exp. 
00026-2020-79-1601-SP-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 12. 03/03/2021. Fundamento 4.6; 
SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fundamento 
18; SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fun-
damento 28; RSS. Exp. 00028-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 20/04/2021. 
Fundamento 4.2, RSS. Exp. 00008-2021-1-SP-ED-01/Piura. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 21/04/2021. 
Fundamento 4.3.

penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbi-
tral o cualquiera otra, por lo que no puede invocarse 
la previa emisión de sentencia o laudo, o bien, exi-
gir que los efectos de estos, puedan suspender o 
impedir la emisión de sentencia en aquél. (Artículo 
II Título Preliminar 2.3 de la LED)»25 Así pues, par-
tiendo del hecho que en el proceso de extinción de 
dominio lo que se examina son actividades ilícitas 
definidas como tales a: «toda aquella perturbación 
jurídica que una persona comete al margen de un 
ordenamiento jurídico legítimo y sin buena fe cuali-
ficada; no solamente es el delito que, por supuesto 
es uno de esos casos, sino todo acto que se realiza 
fuera de los límites de la ley o sin respeto al bien 
común».26

25 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. 
Fundamento 29; RSS. Exp. 00002-2019-0-0401-SP-
ED-01/Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 
05-2019. 05/11/2019. Fundamentos 2 y 5.1; SSS. Exp. 
00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Are-
quipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fundamento 3.1.4.; RSS. 
Exp. 005-2020-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 13. 11/08/2020. Fundamento VI; RSS. 
Exp. 00010-2020-18-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 06-2020. 23/09/2020. Fundamen-
to 3.; RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. 
Fundamento 13; RSS. Exp. 0004-2019-47-0401-SP-ED- 
01/Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 16-2020. 
22/10/2020. Fundamento 1.1.2; SSS. Exp. 00012-2020-
0- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 23; SSS. Exp. 
00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 22; 
RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. Funda-
mento 4.10.; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/San-
ta. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. 
Fundamento 5.4.1.; RSS. Exp. 00026-2020-79-1601-SP-
ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 12. 03/03/2021. Fundamento 4.6; SSS. Exp. 
00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fundamento 18; RSS. 
Exp. 00028-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 04. 20/04/2021. Fundamento 4.2.
26 SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fun-
damento 60; RSS. Exp. 00007-2020-51-1601-SP-ED-01/Del 
Santa. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 26/08/2020. 
Fundamento 3; RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tum-
bes. Sala Superior de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. 
Fundamento 5; RSS. Exp. 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/
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32. Entonces, tal como lo ha sostenido la Sala Su-
perior de Arequipa, sobre la ilicitud: «asimismo el 
origen ilícito no solo proviene de una actividad 
contra el ordenamiento penal, sino también es 
posible encajarla dentro del ordenamiento ad-
ministrativo, pues la norma no precisa que deba 
ser un delito –típico del proceso penal-, sino que 
tenga relación o se derive de una actividad ilícita, 
que puede incluir un ámbito penal y administrativo», 
o cualquier otro injusto.27 En ese orden de cosas 
«(...) la calificación jurídica que se le dé a una acción 
delictiva en un proceso penal carece de trascenden-
cia para el proceso de extinción de dominio, puesto 
que bastará la existencia de una actividad ilícita rela-
cionada con un bien patrimonial para que se declare 
su extinción de dominio».28 Siendo susceptible de 
extinción cualquier bien que incurra en acto antijurí-
dico que se encuentre fuera de los límites legales o 
afecte el bien común y sea susceptible de colmar los 
presupuestos de extinción de dominio29.

33. Precisamente, resulta imposible ignorar que el 
propio artículo I del Título Preliminar de la Ley de 
Extinción de Dominio que ofrece una relación de ac-
tividades ilícitas para brindar la extensión del proce-
so de extinción de dominio desde una interpretación 
teleológica y concordante con la exposición de mo-
tivos de la misma norma no puede entender dicha 
relación como cerrada (numerus clausus) como 
pretende el apelante sino que se trata de una rela-
ción referente y abierta (numerus apertus) debido 
a que el legislador ha incluido una redacción gené-
rica al final que permite extender el contenido de 

Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
13/11/2020. Fundamento 5.
27 RSS. Exp. 0004-2019-47-0401-SP-ED-01/Puno. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 16-2020. 22/10/2020. 
Fundamentos 5.1.1 y 5.1.2, Ponencia del Magistrado Orlan-
do Abril Paredes Vid. también RSS. Exp. 00027-2020-66- 
1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 04. 19/11/2020. Fundamento 5.3; SSS. Exp. 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 64.
28 SSS. Exp. 00004-2020-43-0401-SP-ED-01/Tacna y 
Moquegua. Sala Superior de Arequipa. Resolución 27-2020. 
27/10/2020. Fundamento 2.4.3, Ponencia del Magistrado Or-
lando Abril Paredes.
29 RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fun-
damento 5, Ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez.

actividades más allá de la relación específicamente 
propuesta al consignar «y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades  vinculadas a la criminalidad 
organizada». Perspectiva desde la cual, cualquier 
otra perturbación jurídica que una persona comete 
al margen de un ordenamiento jurídico legítimo y sin 
buena fe cualificada, es una actividad ilícita suscep-
tible de configurar el presupuesto fáctico del proce-
so de extinción de dominio, siempre que tal acción 
cumpla con generar patrimonio ilícito o se trate de 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada.

34. En el presente caso, habiendo la fiscalía de-
mostrado, con total suficiencia y a la luz de la sana 
crítica razonada (estándar probatorio superior al 
indispensable para extinguir), que el vehículo F0E-
883 fue utilizado como instrumento para cometer la 
actividad ilícita de contrabando en la modalidad de 
transportar mercancía vegetal (pitahaya) extranjera, 
internada al país, pues no se ha acreditado su origen 
nacional ni los permisos fitosanitarios ni la autoriza-
ción de control aduanero correspondiente, configura 
lo tipificado en los artículos 1° y 2°, literal d) de la Ley 
28008 que regula los delitos aduaneros. E incluso, 
si se tratara de receptación aduanera – que no nos 
corresponde examinar porque en la demanda no se 
ha tipificado como tal actividad ilícita – también se-
ría un supuesto de extinción de dominio puesto que 
se trata de una actividad con capacidad de generar 
patrimonio ilícito como lo prevé el artículo I del Título 
Preliminar de la Ley. En consecuencia, este alegato 
es plenamente infundado.

35. En consecuencia, todos los agravios impugna-
tivos resultan infundados debiendo confirmarse inte-
gralmente la sentencia.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:
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1. DECLARAR INFUNDADA la apelación formu-
lada por Edilberto Herrera Terán, por lo tanto,

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución DIECISIETE del quince de febre-
ro del dos mil veintiuno que DECLARÓ FUN-
DADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lambayeque, res-
pecto del bien mueble: el vehículo con placa 
de rodaje F0E-883, con número de serie JH-
DGH1JMU7XX13110, motor J08CTT32136, 
marca HINO, modelo GH17, color blanco, rojo, 
anaranjado, gris, amarillo, con partida registral 
51551980, de propiedad de Edilberto Herrera 
Terán. EXTINGUIR los derechos que sobre 
el mencionado vehículo ostentaba el reque-
rido, debiendo adjudicarse a nombre del Es-
tado Peruano representado por el Programa 

Nacional de Bienes Incautados; con lo demás 
que contiene

3.  ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual tiene 
la obligación de custodiar el destino, valor y efi-
ciente uso de los bienes extinguidos para que 
contribuya eficazmente al erario nacional, de-
biendo informar en el plazo más breve posible, 
al juzgado de ejecución las acciones que hubie-
re adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ



Expediente 00025-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Requerida Empresa S & G Soluciones Logísticas SAC

Impugnante Requerida Empresa S & G Soluciones Logísticas SAC

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SUMILLA:

La actividad ilícita puede estar prevista en cualquier tipo penal, lo cual no la descalifica como 
tal para los fines de extinción de dominio; siempre será ilícita. No es admisible que un vehículo 
transite sin tener los documentos de procedencia de los productos que lleva y que no se hayan 
recabado ni presentado los documentos que la ley obliga, máxime cuando se trata de productos 
de procedencia extranjera, o controlados o no autorizados, como es en el presente caso. Es en 
todo ello en que precisamente reside el obrar negligente y la falta de buena fe del titular, la misma 
que consiste en actuar con lealtad y probidad en forma diligente y prudente, pero además con 
diligencia cualificada y apegada a la ley. En este caso el titular no tomó medidas para evitar la 
instrumentalización del vehículo con las advertencias que estaba en condiciones de hacer a su 
subordinado, siendo constitucional y legal la extinción del derecho de propiedad cuando no se 
ejerce dentro de los parámetros de su función social y dentro de los límites de la ley, como lo 
establece la norma fundamental.

En el presente caso, la imputación concreta es que en el camión Dongfeng de placa AKM 718 
de propiedad de la requerida representada por Jorge Segundo García Guanilo, se encontró un 
producto circulando en territorio nacional, además el chofer dijo tanto desde que fue intervenido y 
después en la audiencia (que el dueño había coordinado la carga y le daba indicaciones) consti-
tuye un indicio que da cuenta al menos que conocía del traslado de la mercadería, lo que abona 
a la conclusión de un actuar sin la debida buena fe.

La inexistencia de prohibición expresa para importar pitahaya y la ausencia de requisitos 
fitosanitarios de importación emitidos por la autoridad competente, no quiere decir que exista 
autorización. No cumplir especificaciones fitosanitarias de importación establecidas y condiciones 
mínimas de salubridad es intrínsecamente una norma prohibitiva, más aun si trasladar o circular 
mercancías sin autorización aduanera es una actividad ilícita, porque aquel producto que carece 
de tales requisitos no puede ingresar o circular en el territorio nacional por razones de salubridad.

SENTENCIA DE APELACIÓN

RESOLUCIÓN N° QUINCE
Trujillo, veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (Presidenta, directora de debates 
y ponente), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza 
y Manuel Estuardo Luján Túpez, con la intervención 
de la señora Silvia Lucía Chang Chang, Fiscal Su-
perior; del representante de la Procuraduría Pública 
de la SUNAT Héctor Castillo Figueroa, el abogado 
Manuel Jesús Jacinto Teque, defensor del requerido 

Jorge García Guanilo y la participación del mismo 
requerido.

1. ASUNTO

 Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° nueve1, del veintiuno de enero de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Es-
pecializada de Extinción de Dominio de Lambaye-
que sobre el bien mueble consistente en el vehículo 
de placa de rodaje AKM-718 marca Dongfeng con 
partida registral N° 53245186 de propiedad de la 
persona jurídica S & G Soluciones Logísticas SAC 
cuyo representante legal es Jorge Segundo García 

1 Páginas 338 a 361
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Guanilo, en consecuencia extinguió los derechos 
que sobre el vehículo ostentaba su titular, debiendo 
ser adjudicado a nombre del Estado peruano repre-
sentado por PRONABI, con lo demás que contiene.

2. HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA

 De acuerdo a lo expuesto por la fiscalía en su 
escrito de demanda de fecha 29 de setiembre de 
2020, el 12 de marzo de 2019, personal de Aduanas 
en compañía de efectivos de la Policía Nacional, ini-
ciaron un operativo en el Puesto Único de Control 
de Mocupe, circunstancias en las cuales a las 9:30 
de la mañana procedieron a intervenir al vehículo 
marca Dongfeng de placa AKM-718, conducido por 
la persona de José Manuel Julcahuanca Manchay. 
Revisado el interior del vehículo, fueron halladas 
113 cajas conteniendo 2,424 kilogramos de la fru-
ta pitahaya, camufladas debajo de cajas que con-
tenían plátanos, fruta fue declarada por el referido 
conductor, mas no la pitahaya.

Requeridas las guías de remisión, Julcahuanca 
Manchay presentó la guía de remisión de remitente 
N° 0001-0001576 en la que se consignaba 400 uni-
dades de plátano acondicionado en cajas de cartón. 
Asimismo presentó la guía de remisión del transpor-
tista N° 001-0000005 emitida por S & G Soluciones 
Logísticas respecto a la primera guía. Sin embargo 
en ninguna de las dos guías figuraba el producto 
pitahaya ni su procedencia. Esta fruta no cuenta con 
autorización para su ingreso a Perú por no existir re-
quisitos sanitarios de importación establecidos por 
SENASA de acuerdo al oficio N° 086-2016 de dicha 
entidad.

Ante ello se procedió a solicitar autorización fiscal 
para la incautación de la fruta pitahaya y el vehícu-
lo en que se la transportaba mediante las actas de 
su propósito, luego de lo cual la oficina de Aduanas 
valorizó la mercancía incautada en la suma de S/ 
53,355.88.

 El vehículo incautado de propiedad de la em-
presa S & G Soluciones Logísticas SAC está de-
dicado al transporte de carga por carretera, y de 
acuerdo a la inscripción registral inició su actividad 
el 18 de agosto de 2018, conforme aparece en la 
partida registral.

 El sustento fáctico de la demanda es que el ve-
hículo mencionado líneas arriba ha sido instrumen-
talizado para realizar actividad ilícita de transporte 
prohibido de mercancías sin haber sido declaradas, 
sin autorización aduanera y sin que cumpla con los 
requisitos sanitarios establecidos en el país, por lo 
que a tenor de la demanda, el bien habría sido usa-
do para la comisión del delito de contrabando, pre-
visto y sancionado por el artículo 2 numeral d) de 
la ley 28008, toda vez que el vehículo fue utilizado 
como medio de transporte para hacer circular mer-
cancía que no fue sometida a control aduanero y 
respecto de las cuales hay una prohibición adminis-
trativa específica para su internamiento en nuestro 
país. Por ello solicita su declaratoria de extinción de 
la propiedad y su adjudicación al Estado. Expone 
fundamentos de hecho y de derecho y acompaña 
documentos que dan sustento a su pretensión.
Asimismo precisa que con fecha 28 de agosto de 
2020, por resolución número tres recaída en el cua-
derno de su propósito se declaró fundada medida 
cautelar de incautación del vehículo Dongfeng de 
placa AKM-718, de manera que se encuentra bajo 
la administración de PRONABI.

3. TRÁMITE PROCESAL

 Por resolución número uno de treinta de se-
tiembre de 2020, se admitió a trámite la demanda, 
teniéndose por ofrecidos los medios probatorios 
ofrecidos y se dispuso la notificación tanto a la em-
presa requerida como a la fiscalía y al demandante. 
Antes de contestar la demanda, el requerido soli-
citó la nulidad del auto admisorio, pedido que fue 
declarado improcedente por resolución número dos 
de 20 de noviembre de 2020. Contra esta resolu-
ción interpuso recurso de apelación, el mismo que 
fue concedido sin efecto suspensivo y sin precisar 
la calidad de diferida o no. Sin embargo aparecien-
do de la parte resolutiva que se formó cuaderno de 
apelación y se dispuso su elevación a la Sala de 
Apelaciones, se entiende que el concesorio fue sin 
la calidad de diferida.

A páginas 109 y repetida a páginas 229, se en-
cuentra la contestación de la demanda por el repre-
sentante legal de la empresa requerida, en la cual 
niega y contradice los fundamentos de la demanda, 
ofreciendo medios probatorios que a su derecho 
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convienen. Se tuvo por contestada la demanda por 
resolución número tres de veintitrés de noviembre 
de 2020.

La citación a audiencia inicial tuvo lugar por resolu-
ción número cinco de once de diciembre de 2020 y 
se realizó el 28 del mismo mes y año de acuerdo al 
acta de páginas 262 en la cual se oyó a las partes, 
se saneó el proceso, se admitieron los medios pro-
batorios y se convocó a la audiencia de pruebas, la 
misma que se llevó a cabo de páginas 316 a 336, el 
once de enero de 2021.

 Finalmente, se expidió la sentencia por reso-
lución número nueve de 21 de enero de 2021, de-
clarando fundada la demanda. La apelación fue 
presentada dentro del plazo legal por escrito de pá-
ginas 364, y concedida se dispuso la elevación del 
expediente a esta Sala. Emitido el auto de avoca-
miento, los autos quedaron expeditos para senten-
cia superior, la que pasa a ser pronunciada en esta 
resolución.

4. COMPETENCIA DE LA SALA

 Este colegiado es competente para conocer la 
apelación de sentencia en mérito a lo dispuesto por 
el decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de Do-
minio (en adelante la LEY) y el DS N° 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento) en aplicación del prin-
cipio tantum apelatum quantum devolutum, referido 
al principio de rogación, que establece los límites 
para el pronunciamiento superior y a que se refieren 
los artículos 39° literal e) y 40° de la LEY y más es-
pecíficamente conforme a lo previsto en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento, concordantes con 
el artículo 409° inciso 1) del Código Procesal Pe-
nal, y el artículo 370° del Código Procesal Civil, es 
decir que solo se pronunciará sobre los argumentos 
expuestos en el recurso concedido, y cualquier ar-
gumento adicional posterior a la apelación no obliga 
a la Sala a darle respuesta, en atención a que debe 
respetarse el principio de congruencia procesal.

5. ACTUACIÓN PROBATORIA

En esta sede de instancia final no se produjo actua-
ción probatoria.

6. ARGUMENTOS DE LOS SUJETOS 
PROCESALES

6.1. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA RECU-
RRIDA

6.1.1. El señor Juez del Juzgado de Extinción de 
Dominio de Lambayeque parte de la consideración 
de que es un hecho probado la intervención el 12 
de marzo de 2019 del vehículo de placa AKM 718 
de propiedad de la empresa representada por Jorge 
Segundo García Guanilo y materia del proceso, que 
era conducido por José Manuel Julcahuanca Man-
chay, por haber estado transportando de manera no 
autorizada y camufladas debajo de cajas de plátano, 
113 cajas de pitahaya fresca con un peso de 2,424 
kilogramos, lo que se acredita con los testimonios 
del personal policial interviniente, actas de interven-
ción policial e inmovilización, informe de valorización, 
guías de remisión entre otros medios probatorios.

6.1.2. También se ha acreditado que no se justificó 
el origen ni la autorización por parte de aduanas de 
la referida carga, la misma que era de procedencia 
extranjera, y cuyo transporte en el territorio nacional 
está prohibido por no existir especificaciones fitosa-
nitarias para su ingreso al país.

6.1.3. El hallazgo de la fruta fresca pitahaya sin do-
cumentación aduanera, constituye actividad ilícita 
compatible con el delito de contrabando, lo que per-
mite concluir que el vehículo intervenido constituye 
un instrumento de un ilícito penal, al haber sido utili-
zado como medio para la actividad de transporte ile-
gal de mercancía sin documentación ni autorización 
que la respalde, por lo que se encuentra dentro del 
supuesto contenido en el artículo 7.1 literal a) de la 
LEY y su interés económico es relevante con arre-
glo al artículo 8 numeral 8.2) de la misma ley.

6.1.4. Agrega que el representante de la empresa 
requerida no ha evitado que el bien sea utilizado 
como instrumento del ilícito penal, por lo que está 
dentro de los parámetros de constitucionalidad y de 
legalidad extinguir el derecho de propiedad cuando 
–como en este caso- no se ejerce dentro de los pa-
rámetros de su función social y dentro de los límites 
de la ley, resultando obvio que el inmueble fue utili-
zado para fines ilícitos.
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6.1.5. Finalmente, justifica su decisión con la infe-
rencia de la procedencia extranjera del producto 
que ilegalmente venía siendo transportado median-
te la valoración conjunta de la prueba y los indicios 
analizados, para terminar señalando que el repre-
sentante legal y propietario de la empresa requerida 
no se condujo con la prudencia y diligencia debidas 
para impedir la instrumentalización del bien de su 
propiedad.

6.2. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6.2.1. El apelante expone como agravios la trasgre-
sión del artículo I de la LED y los principios de la debi-
da valoración conjunta y razonada de la prueba, ha-
biendo dejado incontestados los planteamientos de 
la demandada (incongruencia omisiva) e incurrido en 
falta de motivación al haber sostenido que el apelan-
te no actuó de buena fe sino de manera negligente, 
no habiendo considerado que no estuvo presente en 
el lugar de los hechos, por lo que no pudo tener con-
trol ni vigilancia sobre la procedencia extranjera de 
la pitahaya, sobre la cual no existe norma prohibitiva 
para su importación desde Ecuador.

6.2.2. Niega que el vehículo intervenido haya sido 
utilizado como instrumento para la actividad ilícita 
de contrabando, siendo el tema central de discusión 
si la fruta pitahaya era de procedencia extranjera 
cuyo ingreso al país estaba prohibida, lo cual no 
encaja en los artículos citados por el juez sino en 
el artículo 8 de la ley 28008, referente al ingreso 
clandestino al país, y que no se establece de los 
informes de SUNAT en forma expresa que se haya 
cometido el delito de contrabando, por lo que no re-
sulta de aplicación el DL 1373.

6.2.3. En otro extremo al hacer referencia a la inde-
bida valoración de los medios de prueba, cuestiona 
las inferencias a que llega el juez, que a criterio del 
apelante son erróneas, a lo que agrega que el juez 
no se ha pronunciado sobre los puntos de la contes-
tación de la demanda que enfatiza que no hay nor-
ma expresa prohibitiva para transportar la pitahaya.

6.2.4. El juez atribuye no haber observado la buena 
fe ni el deber de cuidado al ejercer su derecho de 
propiedad, sin embargo el contrato pactado por el 
titular de la requerida fue para transportar plátano 

y no pitahaya; el juez no define el actuar de mala 
fe ni el accionar negligente al no haber estado pre-
sente en los hechos y poder controlar la carga. El 
conductor dijo que lo que cargaba era plátano que 
recogió en Colán y completó en Sullana. Asimismo 
no se ha tenido en cuenta lo actuado en el proceso 
penal en el que se ha amparado el reexamen de 
la incautación de su vehículo.Culmina solicitando la 
revocatoria de la sentencia y se declare infundada o 
improcedente la demanda.

6.3. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA 

6.3.1. DE LA FISCALÍA: Al contradecir la apelación 
de la demandada, luego de exponer los supuestos 
de procedencia de la extinción de dominio y hacer 
breve referencia a los hechos, señaló que sobre el 
agravio y la discusión de si los hechos constituyen 
delito de contrabando o tráfico de mercadería prohi-
bida, no resulta de validez porque en cualquiera de 
los casos está dentro de los supuestos de las nor-
mas de extinción de dominio. Sobre el cuestiona-
miento de la testimonial del conductor del vehículo 
tomada en cuenta por el juez en contra de la parte 
requerida, acredita que no tenía documentación en 
regla, ni tampoco que diga que es producto nacio-
nal no justifica que haya sido transportada en forma 
camuflada como se hizo.

 En la sentencia se han detallado los documen-
tos sustentatorios de la demanda, como las actas 
de incautación e inmovilización, el informe de valori-
zación que supera el límite permitido por la ley, todo 
lo cual demuestra la comisión del ilícito penal y que 
no cumplió con las normas de traslado de productos 
como la pitahaya.

 En cuanto a la no motivación de la sentencia y 
a la no participación de apelante en el momento de 
la carga de la pitahaya, no se debe tener en cuenta, 
ya que el proceso de extinción de dominio se dirige 
entre otros sobre bienes instrumentalizados, por lo 
que la buena fe invocada en la apelación no impide 
que se haya usado como instrumento de actividad 
ilícita. Con relación a la buena fe, esta se tiene en 
cuenta solo para el caso de la adquisición de bienes 
y a la forma diligente en que se hace la traslación de 
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propiedad, pero aquí se trata de instrumentalización 
y no de adquisición.

6.3.2. DE LA PROCURADURÍA: Por su parte el 
abogado delegado de la Procuraduría Pública de 
la SUNAT requirió que se confirme la sentencia, y 
expuso que se adhiere a la argumentación de la 
representante del Ministerio Público. Realizó las si-
guientes precisiones: tanto el contrabando como el 
tráfico ilícito de mercancías son infracciones a las 
normas aduaneras, porque se ingresó mercadería 
al país sin documentación autoritativa, estaba en 
cajas de procedencia ecuatoriana, de acuerdo al 
informe 055-300-2019-0065- La incautación del ve-
hículo está sustentada en la ley 28008 referida al 
uso de vehículo para transporte prohibido. Cuando 
se habla de receptación aduanera, se requiere de 
un delito previo, que es el de contrabando y al res-
pecto se debe revisar el artículo 2 inciso d) de la ley 
28008, donde se ratifica que se trata de otro delito y 
no el alegado por la defensa.

 Respecto a la prohibición, se maneja un erró-
neo concepto, puesto que la pitahaya no es una 
fruta prohibida, sino su transporte, cuando no se 
cuenta con requisitos técnicos ni registro sanitario, 
y el vehículo objeto de extinción no los tenía, por lo 
que no se ha revertido lo sostenido en la demanda, 
ratificando su pretensión contradictoria.

Agregó que el proceso de extinción está dirigido 
contra la propiedad y no contra las personas, no se 
busca establecer si los requeridos tuvieron partici-
pación en los actos de tráfico, sino que en su con-
dición de propietarios conocían de las actividades 
ilícitas pues se advierte que hubieron indicaciones 
al conductor por parte del propietario.

 Finalmente alegó que debe tenerse en cuenta 
además lo previsto por el artículo 2.9 del título pre-
liminar del Decreto Legislativo 1373, sobre la carga 
dinámica de la prueba. En este caso el Ministerio 
Público cumplió con aportar las pruebas del destino 
ilícito del bien, y correspondía a la parte requerida 
demostrar su destino lícito, sin embargo, la defen-
sa no ofreció documentos que fueren pertinentes y 
conducentes para demostrar sus alegaciones.

7. ARGUMENTOS DE LOS JUECES 
SUPERIORES

7.1. ASPECTOS PRELIMINARES

7.1.1. LA PROTECCIÓN AL Y DEL DERECHO DE 
PROPIEDAD. 

 El derecho de propiedad es el derecho y la capa-
cidad jurídica directa e inmediata que tiene una per-
sona –titular- respecto a un objeto determinado, que 
le permite disponer, usar, usufructuar o gravarlo, o 
realizar cualquier negocio jurídico. Este derecho tie-
ne una doble dimensión: el derecho a la propiedad y 
el derecho de propiedad. El derecho a la propiedad 
es el poder o facultad de poder acceder a ella, esto 
es adquirirla bajo determinado título y modo lícitos, 
y está amparado constitucionalmente en el artículo 
2.16 de la Constitución Política del Estado (CPE), de-
biendo tener la esencia de su licitud, de lo contrario 
no sería derecho. El derecho de propiedad es el po-
der jurídico sobre la cosa, la realeza entre la persona 
y el objeto, se configura cuando ya se accedió a ella, 
cuando se tiene la calidad de propietario firme, que 
permite ejercer el señorío sobre un bien. Esta dimen-
sión de la propiedad también tiene amparo constitu-
cional, en el artículo 70 de la CPE.

 El artículo 70 indicado, lo declara inviolable y lo 
garantiza imponiendo dos condiciones para su ejer-
cicio: que armonice y se corresponda con el bien co-
mún y dentro de los límites de la ley, lo cual relativiza 
su protección, puesto que no es admisible el ejercicio 
abusivo de un derecho si al ostentarlo y ponerlo en 
práctica, vulnera o colisiona con los valores que sus-
tentan al Estado constitucional, social y democrático 
de Derecho. De allí que el Estado tiene la potestad 
de crear y activar mecanismos para su interdicción 
cuando tal ejercicio no se condice o viola esas dos 
condiciones. Uno de esos mecanismos es la extin-
ción de dominio, regulada, como establece el mismo 
dispositivo legal, por la ley (DL 1373 y su reglamento, 
DS 0072019-JUS), y que se plasma en una senten-
cia precedida de un debido proceso, que incluye me-
didas cautelares anticipadas o intraprocesales.

 En suma, es contrario al ordenamiento jurídico 
el reconocimiento de un derecho sobre bienes que 
bien sea en su origen o su puesta en práctica sean 
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atentatorios tanto contra el bien común como a la 
función social que debe cumplir la propiedad en ar-
monía con los valores constitucionales.

7.1.2. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO DE EX-
TINCIÓN DE DOMINIO 

 La extinción del derecho de dominio surge en 
nuestro país con el fin de crear un mecanismo di-
ferente para perseguir los bienes adquiridos ilegal-
mente derivados de actividades ilícitas o delictivas 
como, entre otros, el lavado de activos, el contra-
bando o la corrupción de funcionarios o en los ca-
sos de incrementos patrimonial no justificado y toda 
aquella actividad en perjuicio del tesoro público o 
con grave deterioro de la moral social, o utilizados 
(instrumentalizados) para la comisión de conductas 
ilícitas y posteriormente declararlos en titularidad a 
favor del Estado sin contraprestación ni compensa-
ción alguna al que los tenía aun cuando no existiese 
una sentencia penal condenatoria.

 Los principios y normas de este derecho del 
Estado, están contenidos en la LEY y el Reglamen-
to, que establecen los aspectos sustanciales y pro-
cesales de la política del Estado para desincentivar 
malas prácticas en los particulares sobre el derecho 
de propiedad que colisionen con el bien común, el 
interés social y la función social de la propiedad.

7.1.3. SOBRE EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO 

 Nuestra legislación actual establece la posibili-
dad de aplicar a un bien relacionado con el delito o la 
actividad ilícita o bajo el supuesto de enriquecimiento 
patrimonial no justificado, las medidas de extinción 
de dominio y de comiso2, las que producen finalmen-
te la misma consecuencia: la traslación del bien al 
dominio del Estado. Lo que nos ocupa en este caso 
es la extinción de dominio. Su finalidad es trasladar 
bienes relacionados con el delito que no pudieron ser 
decomisados, por alguna razón, en el proceso penal, 
o que habiéndolo sido, no exista respecto de ellos 

2 El comiso, también denominado decomiso o confisca-
ción, consiste en la privación definitiva de un bien o derecho 
padecida por su titular y derivada de su vinculación con un 
hecho antijurídico.

pronunciamiento de fondo. Nada obsta para que en 
el proceso de extinción de dominio lo sean, en aplica-
ción del principio de autonomía3 a que se refieren la 
LEY y el Reglamento. Eso explica que se contemple la 
procedencia y legitimidad del proceso de extinción de 
dominio para los referidos bienes. Además, procede 
también para otros bienes que no han sido afectados 
en un proceso penal, pese a su vinculación con activi-
dades ilícitas, como los que se derivan de incremen-
to patrimonial no debidamente justificado. La ED no 
recae solamente sobre bienes ilegítimamente adqui-
ridos, sino sobre aquellos que, pese a su adquisición 
lícita o supuestamente lícita, están relacionados con 
actividades ilícitas, por lo que no afecta, en estricto, el 
derecho a la propiedad constitucionalmente reconoci-
do en los artículos 2.16 y 70 de la Carta Magna.

 Lo que debe determinarse entonces, es la ra-
zón jurídica por la que un juez puede extinguir el 
dominio sobre un bien. La extinción de dominio tie-
ne un fundamento esencialmente real y se sustenta 
en la necesidad de impedir que se pueda adquirir la 
propiedad o derechos reales sobre bienes por medio 
de actividades ilegales, o que se posean para esos 
fines. Eso explica y justifica por qué es un proceso 
autónomo, es decir, que el pronunciamiento del juez 
sobre la extinción del dominio: basta acreditar la vin-
culación del bien con la actividad ilícita y por ello 
no depende de la previa acreditación de un delito o 
injusto penal en un proceso penal, como ya se tiene 
puntualizado. Es más, la redacción utilizada por el 
decreto legislativo 1373 ni siquiera se refiere espe-
cíficamente a actividades delictivas, sino a activida-
des ilícitas en general, por lo que podría proceder 
también respecto de bienes relacionados directa o 
indirectamente con actividades ilegales que, sin ser 
delitos, se encuentran al margen de la legalidad.

 En esa línea de argumento, debe determinarse 
si la decisión del Juez Especializado de Extinción 
de Dominio es o no legítima y cumple con los pre-
supuestos establecidos en la ley y el reglamento, 
dando respuesta a los argumentos de la apelación.

3 Art. II de la Ley de Extinción de Dominio: Principios y 
criterios aplicables para la declaración de extinción de domi-
nio: 2.3. “Autonomía: el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo del proceso penal, civil u otro de 
naturaleza jurisdiccional o arbitral (...)”
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7.2. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

7.2.1. PRIMERO: IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

BIEN TIPO PARTIDA TITULAR DEL 
BIEN

DESCRIPCIÓN

Mueble Vehículo 
mayor

53245186, Zona 
registral No. IX – 
sede Lima

S & G 
Soluciones 
Logísticas SAC

Camión Furgón con placa de rodaje AKM 718, 
color blanco, carrocería baranda, serie FH115434 
motor 78214210, modelo DF-1516B, año 2015.

 En atención a los hechos expuestos en la de-
manda el bien mueble objeto de este proceso ha 
sido calificado por la fiscalía como instrumento de 
comisión de actividad ilícita. En la demanda señaló 
que el bien objeto del presente proceso, camión de 
placa AKM 718 de propiedad de la representada por 
Jorge García Guanilo fue instrumentalizado para la 
comisión de la actividad ilícita de delito aduanero en 
la modalidad de contrabando. En tal sentido afirma 
que este bien ha sido utilizado para actividad ilícita 
está calificados en el artículo III 3.8 de la LEY.

7.2.2. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE 
APELACIÓN. 

SEGUNDO: Acerca de la trasgresión del artículo I 
de la LEY, indebida valoración conjunta y razonada 
de la prueba, no haber contestado los planteamien-
tos de la demandada (incongruencia omisiva) y falta 
de motivación al haber sostenido que el apelante no 
actuó de buena fe sino de manera negligente: Lo 
que se debe señalar sobre la trasgresión a la LEY a 
que alude el apelante, no es de recibo, por cuanto 
en la demanda y en la sentencia se ha señalado 
con claridad y se ha realizado el juicio de subsun-
ción de la actividad ilícita en el supuesto de la norma 
y la instrumentalización del bien para tal actividad. 
La trasgresión aludida se habría dado si no hubiera 
sustento fáctico ni jurídico de la pretensión y la de-
cisión, la misma que sí contiene estos componentes 
sustantivos y procesales. Aunado a ello, correspon-
día a la parte demandada acreditar lo contrario (que 
su actividad no es ilícita) en base al principio de la 
prueba dinámica, sin embargo no lo hizo, ni con los 
argumentos de contestación, ni con la prueba ofre-
cida ni con los argumentos de apelación.

TERCERO: En cuanto a la indebida valoración con-
junta y razonada de la prueba, es pertinente citar 

lo que dispone el artículo 28 de la LEY sobre la va-
loración de la prueba: “La prueba es valorada en 
conjunto y de acuerdo con las reglas de la crítica 
razonada. El Juez expide sentencia pronunciándo-
se en decisión expresa, precisa y motivada sobre 
la cuestión controvertida, declarando la valoración 
que le da a cada una de las pruebas aportadas”. 
Valorar la prueba significa que el juez en base al co-
nocimiento del caudal probatorio sobre los hechos 
del proceso establece la veracidad o falsedad de los 
mismos o de las alegaciones y llega a conclusiones 
en las cuales basa su pronunciamiento. Es un traba-
jo de cognición, interpretación y evaluación de todo 
lo aportado al proceso, lo cual permite construir los 
argumentos de la resolución. En cuanto a la moti-
vación, es una herramienta que permite comunicar 
los resultados de la valoración y las razones por 
las cuales adopta determinada decisión, por lo que 
existe una conexión ineludible entre valoración pro-
batoria y justificación de la resolución, como deber 
ineludible del juez y derecho de las partes para po-
der ejercer su derecho de impugnación4. Analizando 
lo actuado y el contenido de la resolución apelada 
se verifica que el juez ha precisado los hechos, ha 
enumerado los medios de prueba y luego ha proce-
dido a glosarlos y valorarlos en el sentido de que ha 
especificado qué extremo acredita cada argumento 
y prueba de las partes, por lo que no es cierto que 
exista indebida motivación e indebida valoración ra-
zonada de los medios de prueba5. Cosa distinta es 

4 Casación 367-2018, Ica, de 13 de noviembre de 2018, FJ 6.
5 Sobre ello, la Casación N° 1752-2016-Lima de fecha 
16 de marzo de 2017 señala: “Existe una diferencia esencial 
entre valorar la prueba y motivarla; así, no debe confundirse 
valoración de la prueba con la motivación de dicha valoración 
(...) la valoración es simplemente, al menos en cuanto a la 
parte probatoria, la expresión de dicha valoración, de por qué 
unos medios probatorios le merecen al juez mayor o menor 
valor, certeza y credibilidad”



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1503

la discrepancia con las conclusiones. Respecto al 
punto de la buena fe se analizará más adelante.

CUARTO: Otro argumento central del cuestiona-
miento, se basa en que el representante de la re-
querida no estuvo presente en el lugar de los he-
chos y ello determinó la imposibilidad de controlar 
la procedencia extranjera y que además no existe 
norma que prohíba expresamente la importación 
desde el Ecuador del producto pitahaya. Es cierto 
que el apelante no presenció los hechos, pero como 
se aprecia de lo aquí argumentado por el apelan-
te, no niega que el vehículo de su propiedad haya 
transportado pitahaya, fruta respecto de la cual el 
conductor del vehículo no tuvo ninguna documenta-
ción sustentatoria sobre autorización para su trans-
porte o ingreso al país. Como el mismo apelante lo 
afirma, el Ministerio de Agricultura no había expe-
dido norma que establezca requisitos fitosanitarios 
de importación. Entonces, si no existe autorización 
ni especificaciones fitosanitarias, la fruta transpor-
tada ni ninguna otra en esas mismas condiciones 
podía ingresar al Perú. Ahora bien, si hubiera sido 
una mercadería lícita, habría estado a la vista y no 
camuflada y habría tenido cuando menos guía de 
remisión tanto del remitente como del transportista, 

y tal como lo señaló el conductor del vehículo en 
su testimonial brindada en la audiencia de instancia, 
primero se cargó el plátano en Colán en su presen-
cia a eso de las tres de la tarde y por la noche, a las 
diez, sin que haya bajado de la cabina, según coor-
dinación del señor Jorge se subió otro cargamento 
en Sullana, cuyo contenido desconocía, porque fue 
contratado solo para transportar. Precisó que todo 
se realizó en base a las indicaciones telefónicas de 
Jorge García Guanilo. Como propietario del vehícu-
lo, su actuar negligente consiste en no advertir al 
conductor que evite transportar carga desconocida 
o clandestina, que solicite las guías de remisión de 
todo lo que cargaba y exigir que se le reporten las 
incidencias con el vehículo, la carga a transportar 
y que lleve consigo los documentos arreglados a 
ley de lo que transportaría, pero no lo hizo, o por lo 
menos no lo ha demostrado, habiendo incurrido su 
vehículo en actividad ilícita. No es admisible que el 
propietario de un bien no ejerza supervisión sobre 
la actividad de sus trabajadores, les prohíba incurrir 
en actividades ilícitas o transportar ilícitamente cual-
quier carga, ni sobre la utilización de su patrimonio, 
más aun en una zona de frontera como es el de-
partamento o región Piura, (que el apelante niega) 
como se aprecia del siguiente mapa:

QUINTO: Ahora bien, la ilicitud de la actividad para 
la que se instrumentalizó el vehículo no se agota 
en el solo impedimento para transportar el pro-
ducto. En efecto, están las guías de remisión a) 

de páginas 310 N° 0001-00157 que tiene como 
remitente Yesenia Milagros Ubillús Morales con 
punto de partida Sullana con 400 cajas de plátano 
y b) del transportista N° 001-0000005 a nombre de 
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S & G Soluciones Generales SAC ambas exhibidas 
por el conductor, en las cuales se omitió consignar 
la fruta pitahaya, que venía camuflada debajo de 
cajas con plátanos. Igualmente, se tiene la rotula-
ción de las cajas en que estaban depositadas las 
frutas con el etiquetado de “Ecuador”, de acuerdo 
al informe N° 164-2019- SUNAT/330500. En dicho 
informe se detallan las guías de remisión, donde 
no aparecen las 113 cajas de pitahaya, asimismo 
las múltiples incautaciones de la misma fruta y la 
declaración de las Direcciones Agrarias de Tumbes 
y Piura sobre la no producción de Pitahaya, y de 
la Dirección Agraria de Amazonas según la cual la 
producción no es de tipo comercial. Tal informe ha 
sido corroborado con la testimonial del Especialista 
I de SUNAT Raúl Noblecilla Izquierdo, quien reiteró 
la procedencia extranjera de la fruta al haber refe-
rido que en las cajas de pitahaya había la inscrip-
ción de Ecuador. Aunado a ello, se tiene el informe 
N° 160-2019-SUNAT/3300500, según el cual, en 
el acápite VI Descripción, reconocimiento físico de 
la mercancía y clasificación arancelaria indica: “se 
procedió al reconocimiento físico de la mercancía 
[pitahaya fresca color amarilla], verificándose que la 
misma corresponde a la mercancía antes descrita, 
la cual se presenta en cajas de cartón, debiéndose 
precisar que las mismas cuentan con descripción: 
“procedencia ecuatoriana” (resaltado nuestro). 
Esta información fue corroborada por la Especialis-
ta I de SUNAT Cynthia Peláez Tomaguilla de Tafur 
en la audiencia de pruebas. Igualmente acreditan el 
transporte ilícito de la pitahaya el acta de inmoviliza-
ción – incautación N° 055-033-2019-000064 con la 
presencia de la fiscalía.

SEXTO: La defensa ha cuestionado la validez y per-
tinencia del oficio N° 0086- 2016.MINAGRI-SENA-
SA-DETUM de 20 de agosto de 2016 procedente 
de la Dirección Ejecutiva de la Dirección del Servicio 
de Sanidad Agraria (SENASA) de Tumbes a la In-
tendencia de Aduanas y Tributos de Lambayeque, 
por su antigüedad y porque no tiene el carácter de 
norma, sin embargo sí es válido, pertinente y tras-
cendente en cuanto a que en la parte final, después 
de indicar que remite la relación de importadores 
agrícolas que ingresan al país, informa: “Respecto 
al producto pitahaya Hylocereus Undatus, no cuen-
ta con requisitos sanitarios de importación estable-
cidos; por lo tanto no está autorizado su ingreso 

a nuestro país”. (el resaltado también es nuestro). 
En el informe N° 0019-2016 de SENASA a solicitud 
de SUNAT, S & G Soluciones SAC no está incluida 
en la relación de importadores de diferentes pro-
ductos agrícolas que ingresan al Perú por la región 
Tumbes. Aunado ello, también el propio ciudadano 
García Guanilo en la carpeta fiscal N° 517-2019 en 
el segundo parágrafo de su escrito de páginas 36 
y 37, hizo conocer al Fiscal que “la posición de mi 
representada es asumir responsabilidades pecunia-
rias en el presente proceso” lo que constituye una 
declaración asimilada a tenor del artículo 221 del 
Código Procesal Civil.6

SÉTIMO: Niega el apelante que el vehículo inter-
venido haya sido utilizado como instrumento para 
la actividad ilícita de contrabando, siendo el tema 
central de discusión si la fruta pitahaya era de pro-
cedencia extranjera cuyo ingreso al país estaba pro-
hibido, lo cual no encaja en los artículos citados por 
el juez sino en el artículo 8 de la ley 28008, referente 
al ingreso clandestino al país, y que no se establece 
de los informes de SUNAT en forma expresa que 
se haya cometido el delito de contrabando, por lo 
que no resulta de aplicación el DL 1373. Nuevamen-
te insiste en su primer argumento de trasgresión a 
la LEY. La actividad ilícita puede estar prevista en 
cualquier tipo penal, lo cual no la descalifica como 
tal para los fines de extinción de dominio; siempre 
será ilícita, y así también lo ratificaron la fiscalía y la 
procuraduría.

OCTAVO.- De otro lado, es menester considerar 
que el hecho o imputación concreta es que en el 
camión Dongfeng de placa AKM 718 de propiedad 
de la requerida representada por Jorge Segundo 
García Guanilo, se encontró un producto circulan-
do en territorio nacional sin poseer documentos ni 
documentación para hacerlo, pese a que - según 
actas de inmovilización e incautación e informes de 
los especialistas de SUNAT- se trata de fruta fres-
ca que requiere no solo permisos fitosanitarios de 
circulación que no los exhibió y dentro de cajas de 
procedencia ecuatoriana, lo que constituye indicio 

6 Las afirmaciones contenidas en actuaciones judiciales o 
escritos de las partes, se tienen como declaración de estas, 
aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que la razón 
del vicio no las afecte de manera directa.
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suficiente para acreditar su ingreso al país sin pa-
sar por los controles aduaneros, con mayor razón 
si el requerido - como era su obligación - no acre-
ditó con medio de prueba alguno el origen nacional 
del producto, que exige que se presuma. En este 
extremo, no basta con negar dicha procedencia, le 
corresponde ciertamente a la parte requerida bajo el 
criterio de la carga dinámica de la prueba, acreditar 
de manera idónea que era de procedencia nacional, 
que no era un producto que se transportaba de con-
trabando, y tanto de la contestación de la demanda 
como de la prueba admitida y actuada, no existen 
tal o tales medios de prueba. Igualmente se debe 
tener en cuenta que el delito de contrabando no solo 
consiste en el supuesto (“ingresar”) del artículo 1 de 
la ley 280087, pues tiene varias modalidades previs-
tas en el artículo 2 de la misma ley, en este caso el 
previsto en el inciso 2.d)8 (“transportar”). El apelante 
no ha acreditado que la pitahaya que transportaba 
su vehículo procedía de productor o vendedor na-
cional, por lo que no es una conjetura que se ca-
lifique su origen como extranjero, afirmación esta 
que tiene soporte en los medios probatorios ante-
riormente citados.

Si bien es cierto que la fruta fue intervenida en el 
puesto de control de Lambayeque, y cargada en Su-
llana, por lo cual según el apelante no sería de con-
trabando, también lo es que, como se ha estableci-
do, su transporte dentro del territorio nacional estaba 
prohibido por carecer de autorización sanitaria o de 

7 Artículo 1°.- Contrabando
El que se sustrae, elude o burla el control aduanero ingresan-
do mercancías del extranjero o las extrae del territorio nacional 
o no las presenta para su verificación o reconocimiento físico 
en las dependencias de la Administración Aduanera o en los 
lugares habilitados para tal efecto, cuyo valor sea superior a 
cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias, será reprimido con 
pena privativa de la libertad no menor de cinco ni mayor de 
ocho años, y con trescientos sesenta y cinco a setecientos 
treinta días-multa.
La ocultación o sustracción de mercancías a la acción de ve-
rificación o reconocimiento físico de la aduana, dentro de los 
recintos o lugares habilitados, equivale a la no presentación.
8 Artículo 2°.- Modalidades de Contrabando
Constituyen modalidades del delito de Contrabando y serán 
reprimidos con las mismas penas señaladas en el artículo 1°, 
quienes desarrollen las siguientes acciones: d). Conducir en 
cualquier medio de transporte, hacer circular dentro del terri-
torio nacional, embarcar, desembarcar o transbordar mercan-
cías, sin haber sido sometidas al ejercicio de control aduanero.

las respectivas guías de remisión como sí sucedió 
con el plátano, dentro de cuyas cajas se camufló 
la pitahaya. Entonces sí es correcto subsumir dicho 
transporte no autorizado como actividad ilícita para 
la que se instrumentalizó el vehículo cuya extinción 
de propiedad se ha demandado.

NOVENO: No es atendible el argumento que cues-
tiona la atribución de no haber observado la buena 
fe ni el deber de cuidado al ejercer su derecho de 
propiedad, y que el contrato pactado por el titular de 
la requerida fue para transportar plátano y no pita-
haya, pues no está respaldado por prueba alguna; 
tampoco es de recibo que el juez no define el actuar 
de mala fe ni el accionar negligente por no haber 
estado presente en los hechos para poder controlar 
la carga y que en el proceso penal se ha amparado 
el reexamen de la incautación de su vehículo, el que 
le ha sido devuelto. Al respecto, en la sentencia el 
juez de instancia tuvo en cuenta que en audiencia 
el conductor dijo que el señor Jorge García Guanilo 
fue quien realizó el contacto para que el conductor 
cargara el vehículo que después fue intervenido con 
la fruta cuyo transporte era prohibido, además fue el 
mismo García Guanilo quien le indicó que recogiera 
otra carga en Sullana, lo que se hizo por la noche y 
quien se la entregó fue Manuel Seminario Chávez, 
quien solo le dio la guía de remisión de los plátanos, 
y sobre la segunda carga Seminario le indicó que 
avanzara y que le daría el alcance para entregár-
sela, lo cual nunca aconteció y no se tiene ni argu-
mento ni prueba que García Guanilo le haya dado 
indicaciones a José Manuel Julcahuanca Manchay 
(conductor), de que antes de partir de viaje a Lima 
reclame las guías de remisión, que son como el do-
cumento de identidad de la carga y verificara de qué 
tipo de carga se trataba, o que retorne al lugar de 
origen para vaciar o devolver la carga indocumen-
tada o recabar la guía de remisión. No es admisible 
que un vehículo de carga transite sin contar con los 
documentos que justifiquen el transporte o traslado 
de los productos que lleva consigo, como es en el 
presente caso9, máxime si se trata de productos de 
procedencia extranjera, o controlados o no autori-
zados, siendo constitucional y legal la extinción del 
derecho de propiedad cuando no se ejerce dentro 

9 Cfr. Oficio N° 086-2016-MINAGRI-SENASA-DETUM de 
páginas 21 ya citado.
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de los parámetros de su función social y dentro de 
los límites de la ley, como lo establece la norma 
fundamental.

En ello precisamente reside el obrar negligente y la 
falta de buena fe del titular, la misma que consiste 
en actuar con lealtad y probidad en forma diligente y 
prudente, pero además con diligencia cualificada y 
apegada a la ley. En el presente caso, la imputación 
formulada sobre la actividad ilícita también se basa 
en que el chofer tanto desde que fue intervenido y 
después en la audiencia (que el dueño había coor-
dinado la carga y le daba indicaciones) constituye 
un indicio que da cuenta que el requerido al menos 
conocía del traslado de la mercadería, lo que abona 
a la conclusión de un actuar sin la debida buena fe.

La inexistencia de prohibición expresa para importar 
pitahaya y la ausencia de requisitos fitosanitarios de 
importación emitidos por la autoridad competente, 
no quiere decir que exista autorización. No cum-
plir especificaciones fitosanitarias de importación 
establecidas y condiciones mínimas de salubridad 
es intrínsecamente una norma prohibitiva, más aun 
si trasladar o circular mercancías sin autorización 
aduanera es una actividad ilícita, porque aquel 
producto que carece de tales requisitos no puede 
ingresar o circular en el territorio nacional por razo-
nes de salubridad. Los requisitos fitosanitarios de 
importación son medidas específicas establecidas 
por un país importador concerniente a los envíos 
que se movilizan hacia ese país. Para acreditar esta 
conclusión y en calidad de ejemplo, nos remitimos a 
la información de SENASA sobre REQUISITOS FI-
TOSANITARIOS DE IMPORTACION: “El SENASA, 
a través de la Dirección de Sanidad Vegetal, esta-
blece los requisitos fitosanitarios en función al pro-
ducto, país de origen y/o procedencia del mismo y el 
uso propuesto, los cuales son determinados como 
resultado del estudio de Análisis de Riesgo de Pla-
gas dispuesto por la RD. Nº 044-2006-AG-SENA-
SA-DSV, de la Dirección de Sanidad Vegetal, con 
el fin de aplicar medidas fitosanitarias que permitan 
mantener el nivel adecuado de protección a los ries-
gos de ingreso de plagas al país. Se podrá efectuar 
los estudios de Análisis de Riesgo de Plagas, to-
mando en cuenta las solicitudes e información téc-
nica alcanzada por las Organizaciones Nacionales 
de Protección Fitosanitaria (ONPF) de los países de 

origen, importadores, exportadores o las bases de 
datos sobre la materia)10. Esto ha quedado corrobo-
rado con la información del oficio N° 0086-2016.MI-
NAGRI-SENASA-DETUM también de SENASA, en 
el sentido de que la pitahaya no cuenta con requi-
sitos sanitarios de importación establecidos; por lo 
tanto no está autorizado su ingreso a nuestro país. 
(Cfr. Sexto considerando de esta resolución)

DÉCIMO: Se ha argumentado en la apelación que 
existe un proceso penal en curso, sin embargo ello 
no obliga al juez a tenerlo en cuenta, por cuan-
to en el proceso de extinción de dominio no están 
en discusión responsabilidades penales; no es un 
proceso cuyo objeto sea establecer dichas respon-
sabilidades de las personas y en consecuencia su 
vinculación con un ilícito penal, por el contrario, es 
un proceso que procede contra los bienes que cons-
tituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se deriven de actividades 
ilícitas11, siendo una de ellas el contrabando, de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo I del Título 
Preliminar de la LEY. A ello se adiciona su carácter 
autónomo12, real y de contenido patrimonial13 cuya 
finalidad es garantizar la licitud de los derechos rea-
les que recaen sobre los bienes patrimoniales, evi-
tando el ingreso al comercio en el territorio nacional 
o extrayendo de este los bienes que provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas14.

DÉCIMO PRIMERO: De lo expuesto líneas arriba, 
no resulta ser de recibo el argumento que pretende 
eximir de responsabilidad al titular de la empresa 
apelante, que alega que desconocía sobre la car-
ga ajena a plátanos que llevaba su vehículo, que 
la mercancía no era de procedencia ecuatoriana 
pese a que las cajas continentes tenían rotulación 

10 Fuente: https://www.senasa.gob.pe/senasa/analisis-de- 
riesgo/ (Consultado: 21 de mayo de 2021)
11 La LEY hace referencia tanto a delitos como a cualquier 
actividad ilícita, contraria al ordenamiento jurídico.
12 Título Preliminar de la LEY artículo II.2.3. Autonomía: “el 
proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión de 
sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emi-
sión de sentencia en aquel”.
13 Artículo 3° de la LED
14 Artículo 1° de la LED
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de “Ecuador”. En este proceso el punto central en 
discusión es la instrumentalización de un bien en 
actividad ilícita, independientemente de quién haya 
estado en uso y si contaba o no con autorización 
o conocimiento del titular, a quien se le exige pru-
dencia, diligencia debida y buena fe en el ejercicio 
de su derecho de propiedad para que no incurra 
en alguna causal de extinción de dominio. En este 
caso el titular no tomó medidas para evitar la instru-
mentalización del vehículo con las advertencias que 
estaba en condiciones de hacer a su subordinado, 
siendo constitucional y legal la extinción del derecho 
de propiedad cuando no se ejerce dentro de los pa-
rámetros de su función social y dentro de los límites 
de la ley, como lo establece la norma fundamental.

Al haberse probado la evidente instrumentali-
zación del vehículo materia del proceso, que su 
titular no ha ejercido su derecho de propiedad 
con arreglo a los valores constitucionales del 
bien común, en armonía con su función social y 
con sujeción a la ley, como tampoco realizó nin-
guna actividad que demuestre prudencia y dili-
gencia debida, estando fuera de los márgenes 

de la ley, el recurso de apelación debe desesti-
marse y confirmarse la sentencia en todos sus 
extremos

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, POR UNA-
NIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por la parte demandada. En con-
secuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia, resolución N° Nue-
ve, del veintiuno de enero de dos mil veintiuno que 
declaró fundada la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada de Extinción 
de Dominio de Lambayeque sobre el bien mueble 
que a continuación se describe:

BIEN TIPO PARTIDA TITULAR DEL 
BIEN

DESCRIPCIÓN

Mueble Vehículo mayor 53245186, 
Zona registral 
No. IX – sede 
Lima

S & G 
Soluciones 
Logísticas SAC

Camión Furgón con placa de rodaje AKM 718, 
color blanco, carrocería baranda, serie FH115434 
motor 78214210, modelo DF-1516B, año 2015.

Disponiendo que pase a nombre del Estado Pe-
ruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI), con lo demás que 
contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución de la 

sentencia en plazo razonable y con conocimiento del 
PRONABI a la dirección electrónica registrosprona-
bi@minjus.gob.pe.

CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SUMILLA:

En extinción de dominio no existe la figura jurídica de quien siendo propietario del bien alegue ser 
ajeno a la actividad ilícita como sucede con el tercero civil responsable o el simple tercero ajeno 
al delito en el proceso penal. Lo que puede existir es un tercero con interés patrimonial sobre el 
bien, pero no respecto a la actividad proscrita. En el presente caso la empresa requerida no tiene 
calidad de tercero patrimonial sino de titular de los bienes cuya extinción se ha dispuesto.

La buena fe es un límite que la Ley ha impuesto a la extinción de dominio, y se refiere principal-
mente a la buena fe cualificada exenta de culpa prevista en el artículo 66 del Reglamento, pero 
también se aplica al ejercicio de la propiedad o utilización de los bienes, conforme se desprende 
del artículo 2.4 última parte del Título Preliminar de la Ley.

SENTENCIA DE APELACIÓN

RESOLUCIÓN N° QUINCE
Trujillo, veintisiete de julio de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de la Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio de La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: Wilda 
Mercedes Cárdenas Falcón (presidenta, directo-
ra de debates y ponente), Juan Rodolfo Segundo 
Zamora Barboza y Manuel Estuardo Luján Túpez. 
Intervinieron en la Audiencia el señor abogado José 
Luis Azañero Cuya defensor privado de la empresa 
requerida COSISE SAC (en adelante la requerida), 
la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang Chang; 
el señor Rafael Girao Berrocal, abogado de la Pro-
curaduría Pública de la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT)

ASUNTO

Apelación de la sentencia contenida en la Resolu-
ción N° seis1, del catorce de enero de dos mil vein-
tiuno, que declaró fundada la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Especializada 
de Extinción de Dominio de Lambayeque sobre los 
bienes muebles consistentes en: a) remolcador 
marca Volvo con placa AAL-802 y b) el vehículo fur-
gón marca INCAPER con placa de rodaje AAV- 972 

1 Páginas 288

con partidas registrales N°s 52971605 y 53498254 
respectivamente, de propiedad de la persona ju-
rídica Empresa de Transporte Terrestre COSISE 
S.A.C. cuyo representante legal es Immer Máximo 
Palacios Contreras, en consecuencia extinguió los 
derechos que sobre los vehículos ostentaba su titu-
lar, debiendo ser adjudicados a nombre del Estado 
peruano representado por PRONABI, con lo demás 
que contiene.

1. HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA

	 De	acuerdo	a	lo	expuesto	por	la	fiscalía	en	su	
escrito de demanda de fecha 07 de diciembre de 
2020, el 08 de marzo de 2019, personal de Aduanas 
en compañía de efectivos de la Policía Nacional, ini-
ciaron un operativo en el Puesto Único de Control 
de Mocupe, circunstancias en las cuales a las 11:30 
de la noche procedieron a intervenir a los vehícu-
los marca Volvo con placa AAL-802 más el furgón 
marca INCAPER con placa de rodaje AAV- 972kilos 
conducidos por la persona de Máximo Enero Mon-
tes, habiendo sido el punto de partida la ciudad de 
Morropón y el destino la ciudad de Chimbote. Re-
visado el interior del vehículo, fueron halladas 763 
cajas de fruta con un peso de 14,500 kilogramos, 
de las cuales 415 contenían pitahaya con un peso 
de	8,910	kilogramos	camufladas	en	348	cajas	con	
plátanos, fruta que no fue declarada por el referido 
conductor, sino únicamente el plátano. Las cajas de 
pitahaya tenían logotipo de la empresa “Prima Don-
na” y la frase “producto of Ecuador” Requeridas las 
guías de remisión, Máximo Enero Montes presentó:
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a) la guía de remisión de remitente N° 003-0000306 
en la que se consignaba 763 cajas con unidades de 
plátano acondicionado en las cajas de cartón con un 
peso de 14,500 kilogramos y transportista COSISE 
SAC y las placas de los dos vehículos. Asimismo pre-
sentó la guía de remisión N° 004-001307 referida a 
la primera guía. Sin embargo, en ninguna de las dos 
guías	figuraba	el	producto	pitahaya	ni	su	proceden-
cia. Agrega que esta fruta no cuenta con autorización 
para su ingreso a Perú por no existir requisitos sani-
tarios de importación establecidos por SENASA de 
acuerdo	al	oficio	N°	086-2016	de	dicha	entidad.

Ante ello se procedió a comunicar y a solicitar auto-
rización	fiscal	para	la	incautación	de	la	fruta	pitaha-
ya y los vehículos en que se la transportaba, lo que 
se ejecutó mediante las actas de su propósito, luego 
de	lo	cual	la	oficina	de	Aduanas	valorizó	la	mercan-
cía incautada en la suma de S/ 195,827.54, dejando 
constancia que el referido transporte constituye de-
lito de contrabando, a tenor del literal d) del artículo 
2 de la ley 28008, para cuya comisión los vehículos 
incautados fueron utilizados como medios de trans-
porte o instrumentos para hacer circular mercancía 
no sometida a control aduanero y existe prohibición 
para su ingreso al país. Por ello solicita su declara-
toria de extinción de la propiedad de los vehículos y 
su adjudicación al Estado. Expone fundamentos de 
hecho y de derecho y acompaña documentos que 
dan sustento a su pretensión.

La empresa propietaria de los vehículos es la Em-
presa de Transportes de Carga COSISE SAC con 
RUC N° 20429640939 dedicada al transporte de 
carga por carretera, y de acuerdo a la inscripción 
registral inició su actividad el 13 de julio de 1999, 
conforme aparece en el registro de SUNAT, siendo 
su representante legal Immer Palacios Cabrera.

ACTUACIÓN PROBATORIA

2. En esta instancia no se produjo actuación 
probatoria.

DE LA SENTENCIA RECURRIDA

3. El señor Juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque declaró fundada la demanda 
exponiendo, esencialmente que:

3.1. Se han acreditado como hechos probados: a) 
el hallazgo de 415 cajas de fruta fresca de la varie-
dad “pitahaya” en el interior del vehículo de placa 
de rodaje AUQ-701, que la transportaba procedente 
de la localidad de Sullana con destino a la ciudad 
de Lima, b) la pitahaya - mercancía de procedencia 
extranjera (ecuatoriana) – carecía de la documenta-
ción acreditativa de su ingreso y control aduanero, 
c) el valor de la mercadería es de S/ 156.660.15, d) 
el titular registral de los vehículos de placa de rodaje 
AAL-802 más el furgón marca INCAPER con pla-
ca de rodaje AAV- 972 es la empresa de transpor-
tes COSISE SAC, d) la vinculación del bien con un 
presupuesto de extinción de dominio, al haber sido 
utilizado como instrumento para la realización de la 
actividad ilícita de contrabando, en la modalidad de 
transporte (de mercancía extranjera).

3.2. El otro hecho probado es el presupuesto de 
procedencia del proceso de extinción de dominio 
que está previsto en el literal a), del acápite 7.1, del 
artículo 7 de la Ley. Concluyendo en el amparo de 
la	pretensión	de	 la	 fiscalía	 respecto	del	bien	cuya	
destinación	tuvo	un	fin	ilícito	y	contaba	con	un	valor	
económico relevante para el Estado, lo cual no ha 
sido cuestionado.

3.3. Se ha desestimado los argumentos de la de-
fensa del requerido de no intervención en los he-
chos por no estar vinculado con quien se encuentra 
procesado en sede penal y porque desconocía que 
sus vehículos habían sido utilizados en una acti-
vidad ilícita. Ello, en tanto el proceso de extinción 
de dominio no está orientado al establecimiento de 
responsabilidad penal sino a los bienes y su instru-
mentalización en actividades ilícitas. Y, en cuanto a 
la invocación de que nunca antes tuvo problemas 
y que desconocía del transporte de mercadería de 
contrabando, no fue acreditada como correspondía 
a la carga dinámica de la prueba; aunado a ello, las 
marcas extranjeras de las cajas que contenían la 
mercadería evidencian que no se actuó diligente-
mente más aún si el requerido tenía el dominio del 
bien o bienes que transportaba su vehículo.

3.4. El desconocimiento que alega el requerido de 
los actos delictivos cometidos por su conductor es 
lo que sustenta su buena fe. Si bien es cierto no es 
exigible al propietario participe en todos los viajes 
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que se realizan con sus vehículos, ello no es óbice 
para que como titular ejerza una vigilancia mínima 
razonable sobre el contenido de la carga que llevan 
sus vehículos. No se ha ejercido el derecho de pro-
piedad acorde con el artículo 70 de la Constitución 
y por ello se ha enmarcado la demanda en los pre-
supuestos de extinción de dominio previstos en el 
artículo 7 de la ley. El desconocimiento no otorga la 
condición de buena fe por ello le es exigible la carga 
de la prueba sobre este punto.

 FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

4. El representante de la empresa requerida CO-
SISE SAC expuso esencialmente:

4.1. El juez no ha tenido en cuenta la calidad de ter-
cero tanto de la empresa como de su representante 
legal Immer Máximo Palacios Contreras y se basa 
en conjeturas.

4.2. Error del Juez al considerar falta de buena de 
buena fe alegada por el Ministerio Público porque 
el chofer Máximo Enero Montes tiene licencia para 
conducir vehículos y en tal situación tiene conoci-
miento de su obligación de cumplir el reglamento de 
tránsito, y a la fecha de contratarlo el chofer tenía 
antecedentes, y porque desde 1999 el titular se de-
dica al transporte de carga por carretera, pero per-
mitió	que	su	vehículo	se	use	para	fines	ilícitos

4.3. Falta	 de	 conexión	 lógica	 en	 la	 afirmación	 del	
juez sobre la no probanza de la responsabilidad 
directa del representante legal y la existencia o in-
concurrencia de la buena fe y contrario a ello ha 
invertido	la	carga	de	la	prueba	al	considerarlas	afir-
maciones de la parte demandada.

4.4. El juez no ha dado por probados los hechos 
postulados por el Ministerio Público, sino solo las 
circunstancias de instrumentalización de los bienes, 
lo	que	no	es	suficiente	para	 la	expropiación	 (sic)	 y	
no han sido materia de controversia por el requerido. 
Cita jurisprudencia vinculante de la Corte Suprema 
N° 382-2013 de 10 de marzo de 2015 sobre incauta-
ción y decomiso penal, por lo que, según el apelante 
solo es legítimo incautar si el bien pertenece a uno 
de los procesados por el delito en investigación, y en 
su caso, no se le sigue proceso penal sino a Máximo 

Enero Montes conductor, Alejandro Esteban Rome-
ro Casaico destinatario de la fruta y Jospe Rodolfo 
Reyes Camacho representante legal de la empresa 
Gian Pier EIRL que enviaba la fruta según la guía de 
remisión, por lo tanto ellos eran dueños de la carga 
ilícita, teniendo el requerido calidad de tercero ajeno 
al ilícito.

4.5. No se han cumplido los presupuestos para de-
clarar fundada la demanda de extinción contra un 
tercero como es el apelante, por lo que la demanda 
es infundada, pues tampoco se han probado los he-
chos postulados por el Ministerio Público, como son: 
contratación de Enero Montes para que transporte la 
mercadería indebida; COSISE contrató a Enero sin 
tener en cuenta que había sido investigado por otros 
delitos; la decisión del transporte se tomó en coordi-
nación y con conocimiento del titular responsable o 
administrador; que Immer Palacios Contreras u otra 
persona vinculada a COSISE permitió que el vehí-
culo	de	su	propiedad	sea	utilizado	para	fines	ilícitos.	
El juez no consideró los argumentos de la defensa, 
y sí consideró que la materialidad de la instrumenta-
lización	de	los	bienes	eran	suficientes	para	declarar	
fundada la demanda.

4.6. Error en la sentencia al rechazar indebidamen-
te los hechos postulados en la contestación de la 
demanda pese a la improbanza de la demanda del 
Ministerio Público. Lo que dice la contestación es 
que COSISE como tercero no está involucrado en 
comisión de ningún ilícito. Los vehículos fueron 
adquiridos de manera lícita; COSISE no autorizó 
el traslado de mercadería de contrabando. COSI-
SE no es responsable de los hechos cometidos por 
Máximo Enero Montes, por eso hay argumentación 
aparente incongruente e inexistente.

4.7. Sobre la no referencia a la buena fe: no tuvo 
en cuenta art. 31 de la ley de extinción de dominio; 
esta se probaría con los hechos de la demanda y ha 
invertido la carga de la prueba. No ha valorado las 
pruebas del requerido pues no existe ni valoración 
individual ni conjunta.

4.8. El juez por último no tuvo en cuenta que ya 
existe un acta de incautación por la Fiscalía de Ca-
yaltí	confirmada	por	la	Sala	Superior.
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 FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
 IMPUGNATORIA

5. La representante del Ministerio Público solicitó 
que	se	confirme	la	sentencia	con	sustento	en	los	si-
guientes argumentos:

5.1. En el presente caso se acreditó la instrumentali-
zación del vehículo de propiedad del requerido en la 
comisión de la actividad ilícita de contrabando, es-
pecíficamente	la	modalidad	delictiva	contenida	en	el	
artículo 2 literal d) de la Ley N° 28008, lo que guar-
da	 concordancia	 con	 la	 definición	 de	 instrumento	
contenida en el acápite 3.8 de la Ley. De modo que 
queda fuera de toda duda que se cometió el ilícito 
de contrabando y que el vehículo que está siendo 
materia de este proceso de extinción de dominio fue 
instrumentalizado para su comisión.

5.2. En cuanto a la motivación, en la sentencia se 
puede advertir que el juez ha sido bastante exten-
so y detallista en el análisis de todos los aspectos 
involucrados en el proceso. Se ha motivado sobre 
el proceso de extinción de dominio, así como sobre 
el contenido, alcances y limitaciones del derecho de 
propiedad,	 especificando	 que	 no	 puede	 ser	 reco-
nocido cuando sea utilizado como instrumento en 
la comisión de actividades ilícitas. Asimismo, en el 
sétimo considerando se analiza la probanza de los 
hechos,	la	configuración	de	un	ilícito	de	contrabando	
y la concurrencia del presupuesto de extinción por 
instrumentalización: por otro lado, también se anali-
zan los alegatos de la defensa relativos a la ausencia 
de conocimiento del transporte ilícito.

5.3. Finalmente, sobre la expedición de la sentencia 
sin haber concluido aún el proceso penal por delito 
de contrabando, debe tenerse en cuenta que el pro-
ceso de extinción es un proceso autónomo, circuns-
crito	específicamente	al	ámbito	patrimonial.

6. El abogado delegado de la Procuraduría Públi-
ca	 solicitó	 que	 se	 confirme	 la	 sentencia	 argumen-
tando:

6.1. Que coincide con los argumentos expuestos por 
la representante del Ministerio Publico y se adhiere a 
todos los extremos de su pretensión contradictoria.

6.2. En el presente caso se ha cumplido con todos 
los requisitos y presupuestos para la instauración 
del proceso de extinción de dominio, además los 
hechos motivaron una investigación por delito adua-
nero, es decir, existe una imputación directa en un 
proceso	penal	que	confirma	la	actividad	ilícita.

6.3. La actividad ilícita no es la primera vez que se 
comete, porque según páginas 38 y40 tanto Enero 
Montes como Palacios Contreras tienen anteceden-
tes por el mismo y otros delitos, por lo que no son 
ajenos a las actividades ilícitas

6.4. La carga de fruta prohibida no tiene asidero al-
guno,	más	aun	si	estuvo	camuflada,	puesto	que	en	
la	guía	de	páginas	85	N°	306	figuran	los	datos	de	la	
empresa	COSISE,	de	lo	que	se	infiere	que	sí	tuvo	
conocimiento,	y	tal	como	lo	refiere	el	artículo	66	del	
Reglamento de Extinción de Dominio sobre la bue-
na fe, el representante de la empresa debió actuar 
con la debida diligencia y prudencia, pero no lo hizo.

6.5. Señaló que el informe fundamentado N° 152 
no fue observado; en cuanto al archivo del proceso 
penal, se debe tener en cuenta la distinta natura-
leza de ambos procesos, pero el real fundamento 
no fue porque existió buena fe sino por razón de la 
acusación, de allí que se le había impuesto el pago 
de caución.

7. FUNDAMENTOS DE LA SALA

7.1. COMPETENCIA. Conforme a los artículos 25 
de la Ley y 12 del Reglamento y a la resolución de 
avocamiento que habilita la segunda instancia para 
conocer el recurso de apelación, esta Sala Superior 
asume competencia funcional para emitir pronun-
ciamiento dentro de los límites del recurso impug-
nativo concedido en armonía con los artículos 39 
inciso e) y 40 de la Ley y artículo 68.3, literal b) del 
Reglamento, teniendo en cuenta la observancia de 
los principios y garantías constitucionales y los de-
rechos	y	garantías	a	que	se	refieren	en	el	numeral	
2.6 del artículo II, del Título Preliminar de la Ley

SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD Y SU 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL
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7.2. El derecho de propiedad es el derecho y la 
capacidad jurídica directa e inmediata que tiene 
una persona –titular- respecto a un objeto determi-
nado, que le permite disponer, usar, usufructuar o 
gravarlo, o realizar cualquier negocio jurídico. Este 
derecho tiene una doble dimensión: el derecho a la 
propiedad y el derecho de propiedad. El derecho a 
la propiedad es el poder o facultad de poder acce-
der a ella, esto es adquirirla bajo determinado título 
y modo lícitos, y está amparado constitucionalmen-
te en el artículo 2.16 de la Constitución Política del 
Estado (CPE), debiendo tener la esencia de su li-
citud, de lo contrario no sería derecho. El derecho 
de propiedad es el poder jurídico sobre la cosa, la 
realeza	 entre	 la	 persona	 y	 el	 objeto,	 se	 configura	
cuando ya se accedió a ella, cuando se tiene la ca-
lidad	de	propietario	firme,	que	permite	ejercer	el	se-
ñorío sobre un bien. Esta dimensión de la propiedad 
también tiene amparo constitucional, en el artículo 
70 de la CPE.

El artículo 70 indicado, lo declara inviolable y lo ga-
rantiza imponiendo dos condiciones para su ejer-
cicio: que armonice y se corresponda con el bien 
común y dentro de los límites de la ley, lo cual re-
lativiza su protección, puesto que no es admisible 
el ejercicio abusivo de un derecho si al ostentarlo y 
ponerlo en práctica, vulnera o colisiona con los valo-
res que sustentan al Estado constitucional, social y 
democrático de Derecho. De allí que el Estado tiene 
la potestad de crear y activar mecanismos para su 
interdicción cuando tal ejercicio no se condice o vio-
la esas dos condiciones. Uno de esos mecanismos 
es la extinción de dominio, regulada, como estable-
ce el mismo dispositivo legal, por la ley (DL 1373 y 
su reglamento, DS 0072019-JUS – en adelante la 
LEY y el Reglamento), y que se plasma en una sen-
tencia precedida de un debido proceso, que incluye 
medidas cautelares anticipadas o intraprocesales.

7.3. La protección a la licitud del derecho de pro-
piedad no se agota en el ordenamiento jurídico 
nacional, pues la encontramos en sendos tratados 
internacionales en los que es parte el Perú, y que 
disponen como una de las obligaciones de los Es-
tados	parte,	la	adopción	de	medidas	eficaces	para	
impedir que bienes o capitales viciados de ilicitud 
se incorporen y circulen en el mercado con aparien-
cia de licitud. Entre otros, se trata de la Convención 

de Viena (suscrita el 19 de diciembre de 1988, la 
Convención	de	Palermo	(firmada	en	Italia	el	19	de	
diciembre	de	2000)	y	la	Convención	de	Mérida	(fir-
mada en Nueva York el 31 de octubre de 2003 y 
aprobada en Mérida, México, y por el Perú, por re-
solución legislativa N° 28353, el 31 de octubre de 
2003. Son, como es de conocimiento público y por 
imperio del artículo 55 de la Constitución Política, 
normas pertenecientes a la legislación nacional y 
vinculan al Estado peruano.

SOBRE EL DERECHO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

7.4. El derecho a extinguir el dominio de personas 
naturales o jurídicas, es una prerrogativa del Estado 
que	surge	en	nuestro	país	con	el	fin	de	crear	un	me-
canismo diferente para perseguir los bienes adqui-
ridos ilegalmente derivados de actividades ilícitas o 
delictivas como, entre otros, el lavado de activos, el 
contrabando, la trata de personas o la corrupción 
de funcionarios o en los casos de incremento pa-
trimonial	no	 justificado	y	 toda	aquella	actividad	en	
perjuicio del tesoro público o con grave deterioro 
de la moral social, o utilizados (instrumentalizados) 
para la comisión de conductas ilícitas, para poste-
riormente declararlos en titularidad a favor del Esta-
do sin contraprestación ni compensación alguna al 
que los tenía aun cuando no existiese una sentencia 
penal condenatoria.

El artículo III numeral 3.10 del Título Preliminar de 
la Ley, declara que la “extinción de dominio es una 
consecuencia jurídico patrimonial que traslada a la 
esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”. De esto se deriva una especial 
característica: tiene un componente sustantivo y 
otro procedimental, a través de un proceso judicial 
debido y autónomo que al declarar la extinción de la 
propiedad o cualquier otro derecho real sobre patri-
monios que se ejercitan en apariencia, puesto que, 
al no cumplir con la función social de la propiedad, 
esta no tiene amparo jurídico, no goza de protec-
ción ni constitucional ni legal, por lo que tanto la ad-
quisición como en su ejercicio carecen de efectos 
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jurídicos oponibles desde su inicio y por lo tanto en 
realidad esa propiedad nunca existió ni está justi-
ficada	 independientemente	 del	 tiempo	 y	 del	 lugar	
donde se originó en el país. Por lo tanto, nada fa-
vorece a los actos jurídicos que carecen de licitud.

7.5. SUSTENTO CONSTITUCIONAL. Tanto el de-
recho como el proceso de extinción de dominio 
tienen protección en la Constitución; ya el Tribunal 
Constitucional ha reconocido su constitucionalidad 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, de 05 de marzo 
de 2020 al referirse al tercero de buena fe conforme 
a la ley 30313 en el extremo de la oposición y can-
celación registral, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS...”. (Fundamentos jurídicos 
55 a 56).

7.6. Sustento supranacional. El Perú es parte de 
diversos instrumentos internacionales que proscri-
ben el ejercicio indebido de la propiedad y promue-
ven su ejercicio conforme a las normas del sistema 
jurídico, por lo que ha asumido compromisos para 
legislar al respecto y combatir el crimen organizado 
respecto	a	graves	delitos	que	afectan	al	fisco	pero	

también a la sociedad en su conjunto. Entre los prin-
cipales instrumentos supranacionales se pueden 
mencionar la Convención de Viena de 19 de diciem-
bre de 1988, la Convención de Palermo de 19 de di-
ciembre de 2000, la Convención de Mérida de 31 de 
octubre de 2003 y la Convención de Caracas el 29 
de marzo de 1996. Igualmente está vinculado por 
las 40 Recomendaciones del GAFI (Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force en su sección para América Latina y 
del que el Perú es parte, y cuyo cumplimiento tiene 
la categoría de derecho fundamental según lo indica 
la Constitución Política en su artículo 55. Por ello a 
través de la ley de extinción de dominio el Perú se 
ha obligado a crear las condiciones para que el co-
mercio nacional e internacional sea seguro, honesto 
y en justicia que han de tener repercusión en una 
vida digna de la población nacional.

7.7. BIENES OBJETO DE EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO Son	aquellos	 a	 que	 se	 refiere	 Ley	 en	 el	 artí-
culo 7 de la Ley. Para efectos del caso venido en 
grado de apelación, interesa destacar el siguiente 
literal: “a) Cuando se trate de bienes que constitu-
yan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial. Los bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas, están precisados 
en el artículo III.3.8 del Título Preliminar de la Ley: 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas” 
(subrayado añadido).

8. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL PROCESO Y SU VINCULACIÓN CON LA ACTIVIDAD 
ILÍCITA

TIPO DE BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

DESCRIPCIÓN TITULAR 
REGISTRAL

VALOR DE
COMPRA

Remolcador
Camión con placa 
AAL-802

52971605 Zona 
Registral sede Lima

Marca Volvo modelo FH 6x4 
T. - motor D13464282 color 
blanco

Banco de Crédito del 
Perú

US$ 148,900.00

Furgón con placa
AAV-972

53498254 Zona 
Registral Lima

Marca INCAPER modelo 
SRFC-01-08- ICP color plata 
azul

Empr. Transp. de carga 
COSISE SAC

US$ 11,000.00



Fiscalía de la Nación

1516

hayan sido instrumentalizados para la comisión de 
una actividad ilícita, entre otros supuestos previstos 
en el artículo 7 de la Ley. Lo que se quiere decir es 
que el proceso de extinción de dominio tiene como 
objeto central extinguir la propiedad de bienes que 
estén inmersos en el citado dispositivo legal. Y si 
se convoca al titular o interesado en esos bienes, 
no es para deslindar responsabilidades penales, es 
porque al ejercer uno o ambos algún componente 
inherente al derecho de propiedad, no cumplen con 
el imperativo constitucional de la propiedad, cual es, 
su ejercicio en armonía con el bien común y con 
sujeción a la ley; a lo que se debe agregar que la 
propiedad debe cumplir una función social para el 
crecimiento económico y el desarrollo social de la 
Nación. Si existiera una persona que alega ser ter-
cero de buena fe respecto a la adquisición de un 
bien, tiene todo el derecho de incorporarse al pro-
ceso y oído que sea, la sentencia se pronunciará al 
respecto2. Pero si se prueba que el origen o ejercicio 
del derecho no se ajustan al ordenamiento jurídico, 
su derecho en realidad es una apariencia de tal en 
su origen o ejercicio (es nulo desde el inicio), ya que 
no se ajusta a los cánones constitucionales ni le-
gales, careciendo de protección en el ordenamiento 
jurídico. De esto se deriva que no se puede vincu-
lar al proceso penal con el de extinción de dominio, 
de manera tal que tampoco se puede aludir a un 
inculpado o autor, a un cómplice, a un tercero civil 
y un agraviado en términos penales. Lo que existe 
en extinción de dominio es una triada real, cual es: 
a) la existencia de un bien con interés económico 
relevante para el derecho de extinción de dominio3, 
b) una actividad ilícita4 y c) un presupuesto de ex-
tinción5. En cambio en el proceso penal lo que exis-
te es una triada personal, en la que se vincula a la 
persona con la actividad ilícita.

En consecuencia, en extinción de dominio no existe 
la	figura	jurídica	de	quien	siendo	propietario	del	bien	
alegue ser ajeno a la actividad ilícita como sucede 
con el tercero civil responsable o el simple tercero 
ajeno al delito en el proceso penal. Lo que puede 

2 Artículo 31 del DL 1373
3 Artículo 8 del DS N° 007-2019 Reglamento de del Decre-
to Legislativo 1373 sobre extinción de dominio
4 Artículo III.3.1. del DL 1373
5 Artículo 7 del DL 1373

Los vehículos son objeto del proceso porque de 
acuerdo a la demanda y actas de intervención, 
fueron instrumentalizados para el transporte fruta 
pitahaya de procedencia ecuatoriana sin control 
aduanero ni autorización para su ingreso al país por 
carecer	de	especificaciones	fitosanitarias,	camufla-
da dentro de una carga de cajas de plátanos, lo que 
configura	 según	 la	 fiscalía	 demandante,	 delito	 de	
contrabando en agravio del Estado previsto en el 
numeral d) del artículo 2 de la ley 28008. Tal mer-
cancía según el informe 148- 2019, alcanza un valor 
de S/ 195,827.54.

A continuación se da respuesta a los fundamentos 
de la apelación.

8.1. No se ha tenido en cuenta la calidad de ter-
cero de la empresa COSISE SAC y de su repre-
sentante legal. 

Se sostiene en la apelación que quienes cometieron 
el delito de contrabando y contra quienes se abrió 
un proceso penal son Máximo Enero Montes con-
ductor, Alejandro Esteban Romero Casaico desti-
natario de la fruta y José Rodolfo Reyes Camacho 
representante legal de la empresa Gian Pier EIRL 
que enviaba la fruta según la guía de remisión, por 
lo tanto los dos últimos eran dueños de la carga ilí-
cita, teniendo la requerida representada por Immer 
Máximo Palacios Contreras calidad de tercero ajeno 
al ilícito.

Pues bien, conforme se ha puntualizado en las 
cuestiones previas al análisis del caso concreto, 
la autonomía del proceso de extinción de dominio 
conduce a prescindir de lo que acontezca en una 
investigación penal, en cuyo contexto se busca 
establecer responsabilidades por la conducta rea-
lizada por las personas, su culpabilidad en base a 
una imputación para aplicar una sanción punitiva de 
acuerdo a la gravedad del hecho, la lesividad, así 
como	la	tipificación	en	el	Código	Penal	y	el	pago	de	
una reparación civil.

Si se revisa la legislación de extinción de dominio, 
que es un proceso de consecuencias patrimonia-
les y de carácter real, lo que se persigue es al o 
los bienes que: a) hayan sido adquiridos en forma 
ilícita o con fondos de procedencia ilícita o b) que 
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existir es un tercero con interés patrimonial sobre el 
bien, pero no respecto a la actividad proscrita. En el 
presente caso la empresa requerida no tiene cali-
dad de tercero patrimonial sino de titular de los bie-
nes cuya extinción se ha dispuesto. Respecto a la 
actividad ilícita el centro de atención está en la rea-
lización de la misma, sea por el titular, el poseedor 
con título legítimo o ilegítimo o el poseedor sin título. 
Por tales motivos, este argumento no es pertinente 
para ser acogido.

8.2. Se ha declarado fundada la demanda sin 
que el Ministerio Público haya probado los he-
chos postulados ni la existencia o inexistencia 
de buena fe. 

En este extremo además se sostiene que no se han 
cumplido los presupuestos para declarar fundada la 
demanda de extinción contra un tercero como es el 
apelante, por lo que la demanda es infundada. Tam-
poco se han probado los hechos postulados por el 
Ministerio Público, precisando que no hay probanza 
de: la contratación de Enero Montes para que trans-
porte la mercadería indebida; que COSISE contrató 
a Enero sin tener en cuenta que había sido inves-
tigado por otros delitos; que la decisión del trans-
porte se tomó en coordinación y con conocimiento 
del titular responsable o administrador; que Immer 
Palacios Contreras u otra persona vinculada a CO-
SISE permitió que el vehículo de su propiedad sea 
utilizado	para	fines	ilícitos.

Al respecto, la sentencia contiene argumentos que 
han tenido en cuenta los aspectos señalados. En 
cuanto a lo relacionado con la debida diligencia y, 
más	aun,	con	la	diligencia	cualificada	que	le	corres-
ponde a todo propietario, tal como lo puntualizó el 
procurador en los alegatos de su pretensión contra-
dictoria, dicha diligencia se ha tenido por no proba-
da. Si el conductor Enero tenía malos antecedentes, 
su contratante debió ser lo más exigente en la vigi-
lancia de las actividades de dicho conductor por los 
medios	que	existen	en	 la	actualidad	para	 verificar	
reportes de kilometraje, ubicación, itinerario, rutas, 
carga que se transporta, lo cual no ha acreditado 
la apelante. Si bien señala que la contratación del 
conductor no fue deliberada para que transporte la 
carga ilícita, lo cierto es que, deliberada o no, existe 
el hecho concreto de que se le halló transportando 

mercadería prohibida, sin poder sustentar su licitud. 
Si hubiera sido una carga lícita no habría estado 
camuflada	 dentro	 de	 cajas	 de	 plátanos,	 como	 da	
cuenta el informe N° 152-2019 y las actas de in-
cautación N° 2019-000060 y 2019-000061. No es 
de mayor importancia al caso que la actividad ilí-
cita haya sido acordada o no, porque en extinción 
de dominio no se evalúan aspectos subjetivos, sino 
que se evalúan hechos o aspectos objetivos rela-
cionados con la licitud o ilicitud de la propiedad y su 
ejercicio.

8.3. Falta de conexión lógica sobre probanza de 
ausencia de buena fe alegada por el Ministerio 
Público. 

Se basa este cuestionamiento en atención a que 
en la demanda y la sentencia se señala como fal-
ta de buena fe lo siguiente: que el chofer Máximo 
Enero Montes tiene licencia de conducir, por lo que 
tiene conocimiento de su obligación de cumplir el 
reglamento de tránsito, y a la fecha de contratarlo 
tenía antecedentes; que en la sentencia se indica 
que desde 1999 el titular se dedica al transporte por 
carretera y tiene conocimiento de las normas y pro-
hibiciones al respecto6, pero permitió que su vehí-
culo	se	use	para	fines	ilícitos:	sin	embargo	ello	no	
puede conducir a declarar fundada la demanda, ya 
que nunca ha existido mala fe como tercero ajeno 
al ilícito.

Es pertinente aquí exponer algunas precisiones 
sobre la buena fe en la extinción de dominio. Jurí-
dicamente la buena fe presenta dos tipos: la buena 
fe	simple	y	 la	buena	fe	cualificada.	La	primera	es	
aquella	que	consiste	en	 la	 firme	creencia	de	que	
quien actúa lo hace dentro de la legalidad y en au-
sencia de actuaciones fraudulentas que vaciarían 
el contenido de esta. Es obrar con lealtad, rectitud 
y honestidad, es la que se exige normalmente a 
las personas en todas sus actuaciones. No pre-
senta mayores exigencias y produce efectos, en 
especial en materia civil. La segunda, “como tam-
bién se le conoce como una buena fe creadora de 
derecho, (...) tiene dos elementos fundamentales, 
necesarios para que se pueda crear un derecho 

6 Comprobante de información registrada de SUNAT de 
páginas 27
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digno de reconocimiento y protección jurídica: un 
elemento subjetivo consistente en la conciencia de 
haber obrado conforme a derecho, y un elemento 
objetivo consistente en haber realizado actos que 
demuestren diligencia y cuidado suficientes para 
merecer un tratamiento diferenciado frente a quie-
nes actúan con pura buena fe simple. La buena 
fe cualificada no subsana, limpia, lava o repara 
los vicios o defectos de la tradición. Se trata de 
una buena fe que da origen a un derecho nuevo, 
digno de reconocimiento y protección jurídica. Un 
derecho que no se deriva de un acto de tradición o 
transferencia, sino en la buena fe cualificada con la 
que actuó el sujeto”7.

La buena fe es un límite que la Ley ha impuesto a 
la extinción de dominio, y se refiere principalmente 
a la buena fe cualificada exenta de culpa prevista 
en el artículo 66 del Reglamento, pero también se 
aplica al ejercicio de la propiedad o utilización de 
los bienes, conforme se desprende del artículo 2.4 
última parte del Título Preliminar de la Ley. La buena 
fe exenta de culpa cuenta con dos aspectos: uno 
subjetivo y uno objetivo.

El aspecto subjetivo está referido a la adquisición 
del bien, en cuyo acto debe actuar con honesti-
dad, transparencia, lealtad y rectitud. Es decir, 
que el adquirente crea y tenga la convicción y la 
certeza de que el bien tiene un origen lícito y que 
no ha sido utilizado para cometer alguna actividad 
ilícita.

Por su parte, el aspecto objetivo exige que el tercero 
realice todos los actos conducentes a la comproba-
ción y certeza de la licitud del origen y destinación 
del bien para tener seguridad de que se adquiere 
un bien limpio, sano en base a su debido tracto su-
cesivo; asimismo que en su utilización realice todo 
lo que corresponde para evitar que sea destinado 
a actividades ilícitas por un subordinado o por un 
poseedor a cualquier título.

En el presente asunto, no ha sido materia de la pre-
tensión ni se ha objetado la lícita adquisición de los 

7	 TEJADA	LLERENA,	Raúl:	(2020).	La	buena	fe	cualifica-
da como límite a la extinción de dominio, artículo recuperado 
de https//lpderecho.pe.- 25 de julio de 2021

dos vehículos y mediando buena fe para ello, sino 
su instrumentalización, en cuyo caso no ha existido 
buena	fe	cualificada	ni	diligencia	debida	en	el	titular	
para ejercer un control idóneo del uso de los bienes 
y evitar su instrumentalización. No ha acreditado la 
apelante que haya advertido al conductor que evite 
incurrir en transporte ilícito de mercadería o trasla-
dar mercadería prohibida ni ha realizado los segui-
mientos y controles debidos.

Finalmente, en este punto cuestiona que el juez no 
tuvo en cuenta artículo 31 de Ley, que se proba-
ría con los hechos de la demanda y ha invertido la 
carga	de	la	prueba.	Sobre	ello,	corresponde	al	fis-
cal demandante probar la ilicitud de la adquisición 
o destinación y al requerido la licitud, conforme lo 
establece la normatividad de extinción de dominio. 
En el presente caso la requerida no ha probado 
que los bienes fueron utilizados en los hechos den-
tro de los contornos de la licitud, ni tampoco pro-
bó un comportamiento diligente y prudente como 
propietario.

8.4. El juez no ha dado por probados los hechos 
postulados por el Ministerio Público, sino solo 
las circunstancias de la instrumentalización de 
los bienes. 

Para	el	apelante	esto	último	no	es	suficiente	para	la	
expropiación (sic) y no ha sido materia de controver-
sia por la requerida. Lo reseñado sobre el fallo de 
la Corte Suprema en la sentencia N° 382-2013 de 
10 de marzo de 2015 corresponde a la incautación 
y decomiso en materia penal, que no es aplicable 
al proceso de extinción que por su autonomía tiene 
otro tratamiento. No es atendible entonces lo que 
argumenta la apelante que solo es legítimo incautar 
si el bien pertenece a uno de los procesados por el 
delito en investigación y, en su caso, no se le sigue 
proceso penal al representante de la empresa sino 
a otras personas, por lo que cabe la devolución de 
los bienes. Sobre ello, se debe tener en cuenta las 
diferencias ya expuestas entre el proceso penal y el 
de extinción de dominio, y sobre este punto en con-
creto, la incautación en la vía penal se orienta en-
tre otros, a garantizar el pago de la reparación civil, 
puede ser instrumental o cautelar y depende o es 
subsidiaria de la sentencia; en cambio en extinción 
de dominio la incautación no depende de ningún 
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proceso antecedente, es el llamado decomiso inde-
pendiente o sin condena, que extingue la propiedad 
para transferirla con todos sus atributos al Estado. 
Al hacer referencia a la naturaleza de la extinción 
de dominio se ha precisado que este proceso no se 
sigue contra las personas sino sobre los bienes de 
origen o uso contrario a la ley y los valores demo-
cráticos del Estado de Derecho.

De otro lado, si bien al representante de la empresa 
requerida no se le sigue un proceso penal, porque 
fue archivado, pero quedó subsistente para el con-
ductor y otros, y allí se ha incorporado prueba de la 
actividad ilícita.

También	se	verifica	que	en	la	sentencia	se	ha	anali-
zado, establecido y declarado todos y cada uno de 
los hechos probados, enumerando y analizando los 
medios	 de	 prueba	 aportados	 por	 la	 fiscalía	 y	 que	
han dado sustento a la decisión.

8.5. El juez no consideró los argumentos de la 
defensa, y consideró que la instrumentalización 
de los bienes era suficiente para declarar funda-
da la demanda. 

Este cuestionamiento no corresponde al contenido 
de la sentencia, en la cual se ha hecho mención a 
lo que en su defensa se planteó en la contestación 
de la demanda. Glosados y analizados los mismos, 
han sido rechazados pero no indebidamente como 
sostiene la apelante, sino con base en los hechos 
contrastados con los elementos de convicción y los 
documentos que escoltan al escrito postulatorio. El 
juez ha valorado hechos y pruebas y luego ha emiti-
do juicio de subsunción y relevancia, ha acogido los 
hechos y argumentos pertinentes y como es obvio, 
en toda decisión, ha desestimado fundadamente los 
que son carentes de pertinencia al proceso de extin-
ción de dominio, porque la mayoría de fundamentos 
de la contestación se relacionan con materia penal, 
que no es del caso aplicar en este proceso, y por 
otro lado están referidos a el título y modo de adqui-
sición, el cumplimiento de obligaciones tributarias y 
otros extremos. No existen medios probatorios so-
bre la debida diligencia exenta de culpa ni relaciona-
dos con la buena fe en el ejercicio de la propiedad, 
entonces no son conducentes para su estimación. 
En el fondo el apelante asume que se le ha negado 

la tutela jurisdiccional, sin embargo, dicha garantía 
no supone que necesariamente se ampare la pre-
tensión de una parte, implica que se debe emitir un 
pronunciamiento estimatorio para aquella tesis que 
así lo amerita por sustentarse en los hechos y el de-
recho aplicable y desestimar la que carece de sus-
tento. Por lo tanto no se ha tratado de un rechazo 
arbitrario de los argumentos de la contestación de 
la demanda.

 APRECIACIONES FINALES

9. Del examen de los actuados y lo expuesto en la 
sentencia	se	verifica	que:

9.1. Está probado que el 08 de marzo de 2019 al 
promediar las veintitrés horas con treinta minutos, 
personal policial y de Aduanas de la SUNAT, des-
tacados en la garita de control de Mocupe, inter-
vinieron los vehículos de placa de rodaje AAL-802 
remolcador y el de placa de rodaje AAV972 furgón 
procedente de Morropón – Piura con destino a 
Chimbote – Áncash, en circunstancias que era con-
ducido por Máximo Enero Montes. En ese momento 
se	verificó	que	transportaba	763	cajas	con	fruta,	de	
las cuales 348 eran de plátano y ocultas dentro de 
estas, 415 conteniendo fruta fresca de la variedad 
pitahaya tal como se acredita por el mérito de las 
actas de inmovilización-incautación, los informes 
152 y 148- 2019 de SUNAT. Igualmente se ha pro-
bado tal hecho con las testimoniales actuadas en la 
audiencia de actuación de pruebas. El apelante no 
ha cuestionado este extremo.

9.2. También se ha acreditado que la referida fru-
ta era de procedencia ecuatoriana y carecía de la 
documentación aduanera que evidencie su ingreso 
y control aduanero, conforme a las actas de inmo-
vilización – incautación N° 055-0300-2019-000061 
y	N°	055-	0300-2019-000061	y	 la	copia	certificada	
del informe N° 152-2019-SUNAT/330500. Es ese el 
contexto de la intervención de los vehículos, todo lo 
cual no ha merecido objeción por la apelante y ha 
sido debidamente valorado en la sentencia.

9.3. Tampoco ha cuestionado la apelante las cir-
cunstancias de la intervención policial y de personal 
de Aduanas y SUNAT, ni tampoco el hallazgo de la 
mercancía ilícita cuando era trasladada oculta en el 
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interior de uno de los vehículos anexos al remolca-
dor	de	su	propiedad,	instrumentalizado	para	tal	fin.	
Sostiene que es un tercero a dicha actividad; sin 
embargo, tal circunstancia carece de relevancia, en 
tanto conforme lo dispone el artículo 2 de la Ley, el 
objeto del proceso de extinción de dominio son los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del 
artículo I de su Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas, de 
conformidad con lo establecido por su ya glosado 
artículo 7, sin importar quién lo tenga en su poder. 
Por tanto, el cuestionamiento formulado carece de 
fundamento.

9.4. Sobre la probanza de carencia de buena fe, el 
apelante ha referido que se dedica al transporte de 
mercadería lícita a nivel nacional, tiene una empre-
sa debidamente constituida, lo que acredita con la 
inscripción registral de la página 84, y la adquisición 
legal la acredita mediante el contrato de arrenda-
miento	financiero	de	páginas	86.	Eso	mismo	lo	obli-
ga a observar no solo la ley sino a tener un actuar 
acorde a la función social de la propiedad y con de-
bida diligencia exenta de culpa, lo que comprende 
la observancia de los deberes de correcta elección 
y vigilancia, y eso lo debió acreditar, conforme a lo 
que dispone el artículo II de la Ley: (principios y cri-
terios aplicables para la declaración de extinción de 
dominio): Para la aplicación del presente decreto 
legislativo, rigen los siguientes principios y criterios: 
(...) 2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.

9.5. No acreditó el apelante que hubiera tomado me-
didas de precaución al alcance de todo ciudadano, 
y con mayor razón de un empresario, conducentes 
a impedir que sus bienes se instrumentalicen para 
actividades ilícitas y que al seleccionar a su perso-
nal recabe sus antecedentes, ya que el chofer tiene 
antecedente por contrabando y otros delitos8, por lo 
que no resultaba idóneo para que se le otorgue la 

8 Resultado de búsqueda de la Consulta de MPFN de 
páginas 38

confianza.	Aunado	a	ello,	que	además	de	ser	mer-
cadería ilícita no se haya declarado en las guías de 
remisión del propietario, es un indicador de la falta 
de diligencia y por lo tanto de buena fe.

En consecuencia, al haberse expresado en la sen-
tencia impugnada las razones de hecho y de dere-
cho que sustentan la decisión, conforme a las exi-
gencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución, el recurso de apelación 
debe	 desestimarse,	 debiendo	 ser	 confirmada	 la	
sentencia en todos sus extremos.

9.6. Se advierte de la resolución venida en grado 
que el señor Juez no ha dispuesto la inscripción del 
mandato judicial en el Registro de Propiedad Vehi-
cular de SUNARP, toda vez que se trata de bienes 
inscribibles, por lo que, para garantizar su ejecuta-
bilidad, pues sin inscripción no sería posible cumplir 
con el tracto sucesivo ni la válida transferencia al 
Estado, debe integrarse este extremo y ordenar al 
Juzgado la referida inscripción con arreglo a lo dis-
puesto por los artículos 171 segundo párrafo, 172 
último párrafo y 370 todos ellos del Código Procesal 
Civil. Este mandato superior es accesorio y en nada 
altera el fondo de lo resuelto.

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y todo lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad,

POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por la requerida empresa de 
transportes de carga COSEISE SAC represen-
tada por Immer Máximo Palacios Contreras.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la re-
solución número seis, del catorce de abril de 
dos mil veintiuno, que declaró fundada la de-
manda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Lambayeque respecto a los bienes mue-
bles consistentes en los vehículos siguientes:
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TIPO DE BIEN PARTIDA 
REGISTRAL

DESCRIPCIÓN TITULAR 
REGISTRAL

VALOR DE
COMPRA

Remolcador
Camión con placa 
AAL-802

52971605 Zona 
Registral sede Lima

Marca Volvo modelo FH 6x4 
T. - motor D13464282 color 
blanco

Banco de Crédito del 
Perú

US$ 148,900.00

Furgón con placa
AAV-972

53498254 Zona 
Registral Lima

Marca INCAPER modelo 
SRFC-01-08- ICP color plata 
azul

Empr. Transp. de carga 
COSISE SAC

US$ 11,000.00

En consecuencia, extinguir los derechos que sobre 
los vehículos ostentaba la persona jurídica COSI-
SE SAC de propiedad de Immer Máximo Palacios 
Contreras, debiéndose, en mérito de la resolución, 
transferir a nombre del Estado Peruano representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

3. DISPONER la inscripción del mandato judicial 
en el Registro de la Propiedad Vehicular de 
SUNARP, para lo cual se cursarán los partes 
y/u	 oficios	 respectivos,	 lo	 que	 estará	 a	 cargo	
del Juzgado.

4. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

Cárdenas Falcón
Zamora Barboza
Luján Túpez
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Expediente 00039-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requeridos Iraida Hermelinda Rosales Quintana y Aníbal Gilden Chipana 
Lizárraga integrantes de la sucesión intestada de Alexis Francisco 
Chipana Rosales

Impugnante Iraida Hermelinda Rosales Quintana y Aníbal Gilden Chipana 
Lizárraga integrantes de la sucesión intestada de Alexis Francisco 
Chipana Rosales

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SUMILLA:

La ley 28008 no indica que el contrabando solo consiste en ingresar mercadería del exterior, por 
lo que no es necesario que el vehículo se desplace a otro país para traer carga prohibida; basta 
con que esa carga haya sido internada o sea transportada por cualquier persona sin la docu-
mentación aduanera o sanitaria correspondiente en el país por cualquier persona, no necesaria-
mente por el mismo transportista para que se configure el ilícito. Además, si bien se afirma que 
el vehículo no salió por la frontera para retornar con la carga, no lo ha probado la parte apelante. 
Indiciariamente la fiscalía razona que la mercadería incautada es extranjera. Siendo así, el no 
ser propietario de la carga, el solo haber prestado servicio de transporte y que se alegue que el 
vehículo no se trasladó al extranjero para internar la mercancía sin autorización ni tener especifi-
caciones fitosanitarias, no destruye la justificación de la decisión de extinguir la titularidad sobre 
el vehículo instrumentalizado, y por ello no es de recibo este argumento.

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° NUEVE

Trujillo, veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno

 Vistos y oídos los actuados y escuchadas las 
partes en audiencia de apelación de sentencia por 
los señores magistrados integrantes de esta Sala 
de Apelaciones Especializada en Extinción de Do-
minio, señores Jueces Superiores Titulares: Wilda 
Mercedes Cárdenas Falcón (Presidenta, directo-
ra de debates y ponente), Juan Rodolfo Segundo 
Zamora Barboza y Manuel Estuardo Luján Túpez, 
con la intervención de la señor Silvia Lucia Chang 
Chang, Fiscal Superior; del representante de la 
Procuraduría Pública de la SUNAT abogado Edgar 
Iván Aldave Huaco, el abogado José Walter Núñez 
Segura, defensor de la sucesión intestada de quien 
fuera el requerido Alexis Francisco CHIPANA RO-
SALES (fallecido), integrada por Iraida Hermelinda 
ROSALES QUINTANA, Aníbal Gilden CHIPANA 
LIZÁRRAGA, se pasa a resolver.

ASUNTO

Viene en apelación la sentencia contenida en la re-
solución número once del 8 de abril de 2021, que de-
clara fundada la demanda de extinción de dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provisional Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, respec-
to del bien mueble Vehículo con placa de roda-
je V2E-788, modelo F12, clase camión, marca 

Volvo, motor TD121F32891667, serie YV2H2A-
3C4EA037679, partida registral N.º 60107851de 
propiedad de Alexis Francisco CHIPANA ROSA-
LES (fallecido), siendo sus herederos según su-
cesión intestada: Iraida Hermelinda ROSALES 
QUINTANA, Aníbal Gilden CHIPANA LIZÁRRAGA

1. ANTECEDENTES

1.1. LOS HECHOS

Conforme al requerimiento formulado por la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal de Lambayeque, se tiene que, según el Infor-
me N° 147-2019, personal administrativo de Adua-
nas con fecha ocho de marzo del dos mil diecinue-
ve, junto a personal policial que se encontraba en el 
puesto de Control Único de Mocupe, intervinieron 
el vehículo de placa de rodaje V2E-788, cuando 
era conducido por Diego Armando García Sánchez, 
quien manifestó que la fruta transportada provenía 
de Sullana y se dirigía a Lima. Cuando revisaron el 
interior de ese vehículo se evidenció que estaban 
transportando cajas con la fruta pitahaya, las que 
estaban camufladas entre cajas de plátanos. Se 
precisa además que el conductor presentó la Guía 
de Remisión Remitente N° 0001-000881 por el con-
cepto de 500 cajas de cartón de plátanos y la Guía 
de Remisión Transportista N° 002-000670, referida 
a la primera guía y como ninguno de esos documen-
tos acreditaban la procedencia de la pitahaya, se 
comunicó al fiscal de turno.
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Posteriormente, se verificó físicamente que en el 
referido vehículo se estaba transportando 313 cajas 
de diferentes colores con descripción de bananos 
de procedencia ecuatoriana con un peso total de 
6,538 kg, pero contenían pitahaya, las que, suma-
das a las 287 cajas con plátanos, hacían un total de 
600 cajas descrito en la guía de remisión presenta-
da por el intervenido.

Por lo anterior y de conformidad con lo informado 
por SENASA en el Oficio N° 86-2016, referido a que 
la fruta pitahaya no tiene autorización para su ingre-
so al Perú debido a que no cuenta con requisitos 
fitosanitarios de importación establecidos, se proce-
dió a la incautación de las mercancías y del vehículo 
en cuestión, esto conforme al acta de inmovilización 
– incautación N° 055-0300-2019-000058 y N° 055-
0300-2019-000061 respectivamente.

Asimismo, en el informe N° 147-2019 se estableció 
que la mercancía está valorizada en S/. 143,738.19, 
que supera las 04 UIT, que es el límite de mercancía 
permitida para ingresar al país sin control aduanero; 
siendo así, de conformidad con el numeral d) del 
artículo 2 de la Ley 28008, se concluye que los he-
chos antes descritos constituyen el delito de contra-
bando, para cuya comisión el vehículo objeto de ex-
tinción fue instrumento (medio de transporte) para 
hacer circular en territorio nacional mercancía que 
no fue sometida al ejercicio del control aduanero y 
respecto de las cuales hay una prohibición adminis-
trativa para su internamiento en este país.

Conforme a la partida registral N° 60107851 se co-
noce que el titular del vehículo de placa de rodaje 
V2E-788 es Alexis Francisco Chipana Rosales, el 
mismo que conforme a su ficha RENIEC ha falle-
cido. Según la partida registral N° 14451771, en 
que se encuentra inscrita su sucesión intestada se 
aprecia que sus herederos son Iraida Hermelinda 
Rosales Quintana y Aníbal Gilden Chipana Lizárra-
ga. Se debe señalar que el titular falleció el catorce 
de enero del dos mil veinte; siendo así a la fecha 
de los hechos que motivan el ejercicio de la acción 
de extinción de dominio, que ocurrieron el ocho de 
marzo del dos mil diecinueve, su titular tenía la ple-
na disponibilidad del bien de su propiedad.

Para la fiscalía requirente constituye actividad ilícita 
aduanera en la modalidad de contrabando, según 
lo tipificado en el artículo 2°, literal d) de la Ley 28008 
que regula los delitos aduaneros y habiendo utiliza-
do como «instrumento» (vehículo para transportar 
mercancía de procedencia extranjera (ecuatoriana), 
sin acreditar el control aduanero correspondiente, lo 
cual se subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

1.2. TRÁMITE PROCESAL

Por resolución número uno de siete de diciembre de 
2020, se admitió a trámite la demanda, teniéndose 
por ofrecidos los medios probatorios presentados y 
se dispuso la notificación a la sucesión intestada re-
querida, a la fiscalía demandante y a la procuraduría 
pública de lavado de activos. De páginas 91 a 93 se 
incorpora la procuraduría a través de su represen-
tante. A páginas 144 hasta 154 se encuentra la con-
testación de la demanda por lo sucesores del titular 
fallecido Aníbal Gilden Chipana Lizárraga e Iraida 
Hermelinda Rosales Quintana niega y contradice 
los fundamentos de la demanda, ofreciendo medios 
probatorios que a su derecho convienen. Se tuvo 
por contestada la demanda por resolución número 
siete de dos de marzo de 2021 de páginas 182, en 
la que también se convocó a audiencia inicial.

La audiencia inicial tuvo lugar el 12 de marzo de 
2021 de acuerdo al acta de páginas 192, en la cual 
se oyó a las partes, se saneó el proceso, se admi-
tieron los medios probatorios y se convocó a la au-
diencia de pruebas, la misma que se llevó a cabo de 
páginas 216 a 229, el diecinueve de marzo de 2021.

Finalmente, se expidió la sentencia por resolución 
número once de 08 de abril de 2021, declarando 
fundada la demanda. La apelación fue presentada 
dentro del plazo legal por escrito de páginas 254, y 
concedida se dispuso la elevación del expediente a 
esta Sala. Emitido el auto de avocamiento, los autos 
quedaron expeditos para audiencia de apelación. 
Dicha audiencia fue declarada insubsistente por la 
Sala, habiéndose dispuesto la actuación de medio 
probatorio de oficio, que una vez realizado, quedó 
el proceso expedito para sentencia superior, la que 
pasa a ser pronunciada en esta resolución.
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1.3. COMPETENCIA DE LA SALA

Este colegiado es competente para conocer la ape-
lación de sentencia en mérito a lo dispuesto por el 
decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de Domi-
nio (en adelante la Ley) y el DS N° 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento) en aplicación del prin-
cipio tantum apellatum quantum devolutum, referido 
al principio de rogación, que establece los límites 
para el pronunciamiento superior y a que se refieren 
los artículos 39° literal e) y 40° de la Ley y más es-
pecíficamente conforme a lo previsto en el artículo 
68.3°, literal del Reglamento, concordantes con el 
artículo 409° inciso 1) del Código Procesal Penal, y 
el artículo 370° del Código Procesal Civil, es decir 
que solo se pronunciará sobre los argumentos ex-
puestos en el recurso concedido, y cualquier argu-
mento adicional posterior a la apelación no obliga a 
la Sala a darle respuesta, en atención a que debe 
respetarse el principio de congruencia procesal.

1.4. ACTUACIÓN PROBATORIA

En esta sede de instancia final se produjo actuación 
probatoria de oficio consistente en el documento 
que contiene el informe N° 055-0300-2019-000058.

1.5. FUNDAMENTOS DE LA RESOLU-
CIÓN APELADA.

El juez de primera instancia ha establecido en su 
análisis del caso, que los hechos han quedado 
acreditados con los medios probatorios actuados, 
llegando a concluir, que el vehículo de placa de ro-
daje N° V2E-788, modelo F12, clase Camión, mar-
ca Volvo, motor: TD121F32891667, serie YV2H2A-
3C4EA037679, es de propiedad de Alexis Francisco 
Chipana Rosales, el cual ha sido utilizado como 
instrumento para la realización de la actividad ilícita 
de contrabando en la modalidad de transporte, por 
cuanto fue utilizado para transportar cajas de cartón 
conteniendo plátanos, pero ocultas entre esas cajas 
encontraron 313 cajas conteniendo fruta fresca, de 
la variedad “pitahaya” de procedencia ecuatoriana 
con fecha 08 de marzo del 2019, procedente de la 
ciudad de Sullana y que tenía como destino la ciu-
dad de Lima, en circunstancias que era conducido 
por Diego Armando García Sánchez.

Se determinó que el valor de la mercadería incautada 
“pitahaya”, es de S/.143.738.19 soles superando las 
4 UIT del año 2019, lo cual ha sido acreditado con la 
oralización del informe N° 147-2019-SUNAT/330500 
y la declaración de la especialista de Aduanas Nilda 
Milagros Huamán Alvarado.

Asimismo, se ha establecido que el titular registral 
del vehículo V2E-788, Alexis Francisco Chipana 
Rosales, fallecido con fecha 14 de enero del 2020 
tiene como herederos a sus padres, Iraida Herme-
linda Rosales Quintana y a Aníbal Gilden Chipana 
Lizárraga, conforme se desprende de la oralización 
de la partida registral N° 14451771.

Se ha señalado que, el ilícito penal de contrabando, 
está previsto en una ley especial, como es la ley 
28008, específicamente en el artículo 1 y 2 en su li-
teral d) al señalar textualmente lo siguiente: “condu-
cir en cualquier medio de transporte, hacer circular 
dentro del territorio nacional, embarcar o desembar-
car o transbordar mercancías, sin haber sido some-
tidas al ejercicio del control aduanero”. Por tanto, 
resulta que la conducta ilícita penal de contrabando 
calza perfectamente en el hecho acreditado por la 
fiscalía, referente a que con fecha 08 de marzo del 
2019 siendo las 09:30 horas se intervino el vehículo 
de placa de rodaje V2E-788, de color azul y blan-
co procedente de la ciudad de Sullana y que tenía 
como destino la ciudad de Lima, en circunstancias 
que era conducido por Diego Armando García Sán-
chez llevando pitahaya camuflada en cajas de plá-
tano sin la documentación aduanera que evidencie 
su ingreso y control aduanero. Por tanto, constituye 
ilícito penal de contrabando.

Asimismo, ha indicado que si bien del artículo 13 
de la ley 28008 se desprendería que los medios 
de transporte (vehículo) serían objeto del delito; 
sin embargo, el órgano jurisdiccional asume lo que 
indica textualmente la ley de extinción de dominio, 
esto es, el artículo 3.8 de la Ley de Extinción de 
Dominio, que aquel bien que fue utilizado como me-
dio para la comisión de un ilícito, es instrumento de 
actividad ilícita. Por lo tanto, al haberse utilizado el 
vehículo placa de rodaje N° V2E-788 para transpor-
tar mercadería de procedencia extranjera (ecua-
toriana), constituyó un medio para la comisión de 
contrabando. Más aun, si la Corte Suprema en el 
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Acuerdo Plenario N° 5-2010/CJ-116, considera que 
instrumentos del delito son los objetos que, pues-
tos en relación de medio a fin con la infracción, han 
servido para su ejecución, tales como el vehículo 
utilizado para el transporte de la mercancía, los úti-
les para el robo, el arma empleada, maquinarias del 
falsificador, etcétera. Constituyen instrumentos del 
delito los medios u objetos con los cuales se co-
metió o intentó cometerlo, sea que el delito se haya 
consumado o haya quedado en grado de tentativa.

Por último, en el caso sub examine se ha acredita-
do el presupuesto de procedencia de la extinción 
de dominio, previsto en el artículo 7.1 literal a) del 
Decreto legislativo 1373 invocado por el Ministerio 
Público, y teniendo como base las reglas de la crí-
tica razonada, se concluye que la pretensión soste-
nida por la Fiscal y que ha dado origen al presente 
proceso debe ser amparada, más aun si el bien tie-
ne un interés económico relevante de conformidad 
con el artículo 8° numeral 8.2) del Decreto Supre-
mo N° 007- 2019-JUS al ser un bien patrimonial 
cuya destinación ha tenido un fin ilícito y tiene valor 
económico.

1.6. FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

1.6.1. De la parte requerida:

Los requeridos solicitaron en su recurso, que se re-
voque totalmente y se declare infundada la deman-
da en los extremos impugnados y se disponga la 
devolución inmediata del bien- vehículo de placa de 
rodaje V2E-788. Al respecto argumentó:

- Para que el vehículo de placa de rodaje N° V2E-
788, sea instrumento del delito de contrabando 
debió haber sido utilizado como instrumento 
para ingresar la fruta pitahaya del Ecuador, sin 
embargo, ello no ha ocurrido ya que el funda-
mento 7.7 señala “(...) encontraron 313 cajas 
conteniendo fruta fresca, de la variedad “pita-
haya” de procedencia ecuatoriana procedente 
de Sullana con destino la ciudad de Lima”, por 
ende, no ha participado en la consumación del 
delito de contrabando en la modalidad de trans-
porte. Ya que al no cruzar la frontera el vehículo 
resulta imposible que haya sido el instrumento 

de en ingreso de la pitahaya, por ello es erró-
nea la interpretación del Juez de instancia.

-  En el fundamento 7.8. de la sentencia para el 
Juez se ha consumado el delito de contraban-
do en la modalidad de transporte, interpreta-
ción que no está acorde con lo establecido por 
la Corte Suprema, que el delito de contrabando 
se consuma cuando ingresa mercaderías ex-
tranjeras y no cuando transporta mercaderías 
extranjeras de un punto del territorio nacional a 
otro punto dentro del mismo territorio.

-  Indica que en la contestación de la demanda 
se señaló que el vehículo de placa de rodaje 
N° V2E-788, fue adquirido lícitamente con un 
préstamo bancario por Alexis Francisco Chi-
pana Rosales, presentando las pruebas que 
correspondían, sin embargo, el señor Juez de-
claró improcedente dichos medios de prueba 
porque según la pretensión de la Fiscalía está 
relacionada como afirma en el fundamento 8.5 
que “no se pretende la extinción del vehículo 
de placa de rodaje V2E-788 por haberse efec-
tuado su adquisición fuera de los límites de la 
ley, sino que al haber servido como instrumento 
para el transporte de mercancía que no conta-
ba con la documentación legal que sustente su 
procedencia e internamiento en nuestro país”.

-  Aunado a ello, refiere que el vehículo objeto de 
extinción de dominio no ha cruzado la frontera 
peruana hacia el Ecuador, por tanto, no ha sido 
el instrumento para la consumación del delito 
de contrabando en la modalidad de transporte.

-  El apelante no es propietario de la fruta pita-
haya, sino únicamente fue contratado para 
prestar el servicio de transporte de la ciudad 
de Sullana con dirección a Lima, con carga-
mento de plátano banano y dentro dicha fruta 
el propietario CRISTHIAN RUBÉN SALVADOR 
MONTALVÁN camufló la fruta pitahaya.

- Cita la Casación N° 60-2016- Junín, fundamen-
to jurídico 3.8), último párrafo sobre el derecho 
a la motivación que establece que el derecho a 
la motivación exige, además, que el juez ten-
ga en cuenta las alegaciones de las partes y 
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las pruebas practicadas, lo que supone que 
dicte un fallo congruente. Se advierte que el 
señor Juez ha inobservado el mandato legal, 
y la casación aludida, teniendo en cuenta que 
las pruebas señaladas en los fundamentos 7.2, 
7.3, 7.4, 7.5, y 7.6, solo están vinculadas a la 
procedencia de la mercadería pitahaya, y no a 
que el su vehículo haya servido de instrumento 
para ingresar la pitahaya del Ecuador al territo-
rio peruano.

-  Asimismo, indica que el señor magistrado de 
primera instancia, consigna en el fundamento 
7.3) como prueba el Acta de Incautación de 
mercadería N° 055- 0500-3019-000058 de fe-
cha 08 de marzo del 2019, cuando dicho do-
cumento no ha sido ofrecido en la demanda, 
por ende, no ha sido admitido ni mucho menos 
actuado. Además, menciona en el mismo fun-
damento el Oficio N°86-2016- MINAGRI-SEN-
SA-DETUM de fecha 26 de agosto de 2016, 
sin señalar el peso que tiene un documento del 
año 2016, cuando la mercadería fruta pitahaya 
fue incautada en ciudad de Lambayeque el 08 
de marzo de 2019.

-  Señala, además, entre los hechos probados 
que el Juez de primera instancia cita en los fun-
damentos 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, y 7.6 y la preten-
sión de la fiscalía no guardan relación lógica, 
ya que según lo que afirma el juez en la senten-
cia, que está probado que la fruta pitahaya es 
de procedencia ecuatoriana, pero no menciona 
que esté probado que el vehículo de placa ro-
daje V2E-788, ha servido de instrumento para 
ingresar dicha fruta del Ecuador al Perú elu-
diendo la administración aduanera. Si ello es 
así, y no está probado, no se puede extinguir la 
propiedad que es un derecho fundamental, sin 
pruebas en donde no quepa duda que el bien 
esté vinculado con el ingreso de mercancías 
extranjeras eludiendo la autoridad aduanera; 
dicha decisión es errada e irracional.

-  Por último, señala el recurrente, que en la sen-
tencia apelada se advierte una motivación apa-
rente ya que se trata de justificar que al ser la 
fruta pitahaya de procedencia ecuatoriana (afir-
mación de la sentencia) y haber sido contratado 

para prestar el servicio de transporte, el vehí-
culo de placa de rodaje V2E-788, de la ciudad 
de Sullana con dirección a Lima, habría come-
tido el delito de contrabando en la modalidad 
de transporte, lo cual es erróneo, ya que no se 
puede cometer dicho delito por el mero hecho 
de transportar una mercadería extranjera, en 
este caso de la ciudad de Sullana a la ciudad 
de Lima. Además, no existe prueba que señale 
que el vehículo haya pasado al territorio ecua-
toriano para luego ingresar con la pitahaya elu-
diendo el control fronterizo aduanero.

1.6.2. FUNDAMENTOS DE CONTRADIC-
CIÓN IMPUGNATORIA

DE LA FISCALÍA: Solicitó que la sentencia se 
confirme en todos sus extremos. La parte apelante 
confunde el proceso de extinción de dominio con el 
proceso penal que se encuentra en curso. EN este 
proceso, el acta número cincuenta y ocho actuada 
en esta instancia contribuye a aclarar el panorama 
fáctico sobre la modalidad de contrabando a través 
del transporte de pitahaya, y así se puede ver que 
en el proceso penal se investiga conducta, en cam-
bio en este proceso se limita a los bienes sin con-
tar las personas. Finalmente, los apelantes no han 
acreditado que se haya ejercido control sobre el uso 
del vehículo. Al contradecir la apelación de la de-
mandada, luego de exponer los supuestos de pro-
cedencia de la extinción de dominio y hacer breve 
referencia a los hechos, señaló que sobre el agravio 
y la discusión de si los hechos constituyen delito de 
contrabando o tráfico de mercadería prohibida, no 
resulta de validez porque en cualquiera de los ca-
sos está dentro de los supuestos de las normas de 
extinción de dominio.

DE LA PROCURADURÍA: Por su parte el abo-
gado delegado de la Procuraduría Pública de la 
SUNAT requirió que se confirme la sentencia, y ex-
puso que se adhiere a la argumentación de la repre-
sentante del Ministerio Público. Realizó las siguien-
tes precisiones: la instrumentación del vehículo es 
el punto medular; que tanto el acuerdo plenario N° 
5-2010/116-PJ que se refiere a instrumentos del de-
lito y el artículo 162 de la Ley General de Aduanas 
concordante con el artículo 13 de la ley 28008, per-
miten dar sustento a la demanda. En este proceso 
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no se debate quién es el propietario, solo que el ve-
hículo fue instrumentalizado para el delito de contra-
bando sancionado por la referida ley 28008. Tanto 
el contrabando como el tráfico ilícito de mercancías 
son infracciones a las normas aduaneras, porque se 
ingresó mercadería al país sin documentación auto-
ritativa, estaba en cajas de procedencia ecuatoria-
na, de acuerdo al informe 147- 2019 de SUNAT y el 
informe D 03-2020 La incautación del vehículo está 
sustentada en la ley 28008 referida al uso de vehí-
culo para transporte prohibido. Cuando se habla de 
receptación aduanera, se requiere de un delito pre-
vio, que es el de contrabando y al respecto se debe 
revisar el artículo 2 inciso d) de la ley 28008, donde 
se ratifica que se trata de otro delito y no el alegado 
por la defensa.

2. ARGUMENTOS DE LOS JUECES SU-
PERIORES

 ASPECTOS PRELIMINARES

2.1. LA PROTECCIÓN AL Y DEL DERE-
CHO DE PROPIEDAD

El derecho de propiedad es el derecho y la capaci-
dad jurídica directa e inmediata que tiene una per-
sona –titular- respecto a un objeto determinado, que 
le permite disponer, usar, usufructuar o gravarlo, o 
realizar cualquier negocio jurídico. Este derecho tie-
ne una doble dimensión: el derecho a la propiedad y 
el derecho de propiedad. El derecho a la propiedad 
es el poder o facultad de poder acceder a ella, esto 
es adquirirla bajo determinado título y modo lícitos, 
y está amparado constitucionalmente en el artículo 
2.16 de la Constitución Política del Estado (CPE), 
debiendo tener la esencia de su licitud, de lo con-
trario no sería derecho. El derecho de propiedad 
es el poder jurídico sobre la cosa, la realeza entre 
la persona y el objeto, se configura cuando ya se 
accedió a ella, cuando se tiene la calidad de propie-
tario firme, que permite ejercer el señorío sobre un 
bien. Esta dimensión de la propiedad también tiene 
amparo constitucional, en el artículo 70 de la CPE.

El artículo 70 indicado, lo declara inviolable y lo 
garantiza imponiendo dos condiciones para su 
ejercicio: que armonice y se corresponda con el 
bien común y dentro de los límites de ley, lo cual 

relativiza su protección, puesto que no es admisible 
el ejercicio abusivo de un derecho si al ostentarlo y 
ponerlo en práctica, vulnera o colisiona con los valo-
res que sustentan al Estado constitucional, social y 
democrático de Derecho. De allí que el Estado tiene 
la potestad de crear y activar mecanismos para su 
interdicción cuando tal ejercicio no se condice o vio-
la esas dos condiciones. Uno de esos mecanismos 
es la extinción de dominio, regulada, como estable-
ce el mismo dispositivo legal, po•r la ley (DL 1373 y 
su reglamento, DS 007-2019-JUS), y que se plas-
ma en una sentencia precedida de un debido pro-
ceso, que incluye medidas cautelares anticipadas o 
intraprocesales.

En suma, es contrario al ordenamiento jurídico el re-
conocimiento de un derecho sobre bienes que bien 
sea en su origen o en su puesta en práctica sean 
atentatorios tanto contra el bien común como a la 
función social que debe cumplir la propiedad, en ar-
monía con los valores constitucionales.

2.2. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

La extinción del derecho de dominio surge en nues-
tro país con el fin de crear un mecanismo diferente 
para perseguir los bienes adquiridos ilegalmente 
derivados de actividades ilícitas o delictivas como, 
entre otros, el lavado de activos, el contrabando o 
la corrupción de funcionarios o en los casos de in-
crementos patrimonial no justificado y toda aquella 
actividad en perjuicio del tesoro público o con grave 
deterioro de la moral social, o utilizados (instrumen-
talizados) para la comisión de conductas ilícitas y 
posteriormente declararlos en titularidad a favor del 
Estado sin contraprestación ni compensación algu-
na al que los tenía aun cuando no existiese una sen-
tencia penal condenatoria.

Los principios y normas de este derecho del Estado, 
están contenidos en la Ley y el Reglamento, que 
establecen los aspectos sustanciales y procesales 
de la política del Estado para desincentivar malas 
prácticas en los particulares sobre el derecho de 
propiedad que colisionen con el bien común, el inte-
rés social y la función social de la propiedad.
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lo que no afecta, en estricto, el derecho a la propie-
dad constitucionalmente reconocido en los artículos 
2.16 y 70 de la Carta Magna.

Lo que debe determinarse entonces, es la razón 
jurídica por la que un juez puede extinguir el domi-
nio sobre un bien. La extinción de dominio tiene un 
fundamento esencialmente real y se sustenta en la 
necesidad de impedir que se pueda adquirir la pro-
piedad o derechos reales sobre bienes por medio 
de actividades ilegales, o que se posean para esos 
fines. Eso explica y justifica por qué es un proceso 
autónomo, es decir, que para el pronunciamiento 
del juez sobre la extinción del dominio basta acre-
ditar la vinculación del bien con la actividad ilícita y 
por ello no depende de la previa acreditación de un 
acto contrario al ordenamiento jurídico penal en un 
proceso penal, como ya se tiene puntualizado.

Es más, la redacción utilizada por el decreto legis-
lativo 1373 se refiere específicamente a activida-
des ilícitas en general, por lo que podría proceder 
también respecto de bienes relacionados directa o 
indirectamente con actividades ilegales que, sin ser 
delitos, se encuentran al margen de la legalidad.
En esa línea de argumento, debe determinarse si la 
decisión del Juez Especializado de Extinción de Do-
minio es o no legítima y cumple con los presupues-
tos establecidos en la ley y el reglamento, dando 
respuesta a los argumentos de la apelación.

2.3. SOBRE EL PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

Nuestra legislación actual establece la posibilidad 
de aplicar a un bien relacionado con la actividad 
ilícita o bajo el supuesto de enriquecimiento patri-
monial no justificado, las medidas de extinción de 
dominio y de comiso, las que producen finalmente 
la misma consecuencia: la traslación del bien al do-
minio del Estado. Lo que nos ocupa en este caso 
es la extinción de dominio. Su finalidad es trasla-
dar bienes relacionados con el actuar ilícito que no 
pudieron ser decomisados, por alguna razón, en 
el proceso penal; o que habiéndolo sido, no exista 
respecto de ellos pronunciamiento de fondo. Nada 
obsta para que en el proceso de extinción de domi-
nio sean extinguidos, en aplicación del principio de 
autonomía a que se refieren la Ley y el Reglamen-
to. Eso explica que se contemple la procedencia 
y legitimidad del proceso de extinción de dominio 
para los referidos bienes. Además, procede también 
para otros bienes que no han sido afectados en un 
proceso penal, pese a su vinculación con activida-
des ilícitas, como los que se derivan de incremento 
patrimonial no debidamente justificado. La extinción 
de dominio no recae solamente sobre bienes ilegíti-
mamente adquiridos, sino sobre aquellos que, pese 
a su adquisición lícita o supuestamente lícita, están 
relacionados con actividades ilícitas, convirtiendo a 
la supuesta propiedad en una simple apariencia, por 

3. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

3.1. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

BIEN TIPO PARTIDA TITULAR DEL
BIEN

DESCRIPCIÓN

Mueble Vehículo mayor 
clase camión

60197815 Alexis Francisco Chipana 
Rosales (fallecido) y su su-
cesión Chipana
Rosales

Camión Furgón marca Volvo, placa de rodaje 
V2E-788, color azul blanco, modelo F12, serie 
N° YV2H2A3C4EA037679, motor
TD121F32891667, no indica año de fabricación

En atención a los hechos expuestos en la demanda 
el bien mueble objeto de este proceso ha sido cali-
ficado por la fiscalía como instrumento de comisión 
de actividad ilícita. En la demanda señaló que el 

bien objeto del presente proceso, camión de placa 
V2E-788 de propiedad de Alexis Francisco Chipana 
Rosales e Iraida Hermelinda Rosales Quintana fue 
instrumentalizado para la comisión de la actividad 
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ilícita de delito aduanero en la modalidad de contra-
bando. En tal sentido afirma que este bien ha sido 
utilizado para actividad ilícita que está calificada en 
el artículo III 3.8 de la Ley.

3.2. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE 
APELACIÓN

En vía de impugnación, la sentencia de vista o la de 
casación exige una contestación individualizada a 
la motivación del recurso o a la pretensión impugna-
tiva, razón por la cual se contestarán todos y cada 
uno de los extremos del recurso impugnativo, tal 
como lo establece el Acuerdo Plenario N° 6–2011/
CJ–116 de las Salas Penales de la Corte Suprema 
de la República en su fundamento jurídico número 
131.

PRIMERO: El vehículo de placa V2E-788 no ha 
participado en la consumación del delito de con-
trabando en la modalidad de transporte, ya que 
al no cruzar la frontera el vehículo resulta impo-
sible que haya sido el instrumento de ingreso de 
la pitahaya, por ello es errónea la interpretación 
del Juez de instancia. Respecto a este punto los 
apelantes no tienen en cuenta que la actividad ilícita 
de contrabando según la ley 28008 Ley de los Deli-
tos Aduaneros en su artículo 2 dispone: “Artículo 2.- 
Modalidades de Contrabando.- Constituyen modali-
dades del delito de Contrabando y serán reprimidos 
con las mismas penas señaladas en el artículo 1, 
quienes desarrollen las siguientes acciones: (...) d) 
Conducir en cualquier medio de transporte, hacer 
circular dentro del territorio nacional, embarcar, 
desembarcar o transbordar mercancías, sin haber 
sido sometidas al ejercicio de control aduanero.” (el 
resaltado es fuera de texto). La ley 28008 no indica 
que el contrabando solo consiste en ingresar mer-
cadería del exterior, por lo que no es necesario que 
el vehículo se desplace a otro país para traer carga 
prohibida; basta con que esa carga haya sido inter-
nada o sea transportada por cualquier persona sin 
la documentación aduanera o sanitaria correspon-
diente en el país por cualquier persona, no nece-
sariamente por el mismo transportista, para que se 
configure el ilícito. Además, si bien se afirma que 
el vehículo no salió por la frontera para retornar 

1 Lima, seis de diciembre de dos mil once

con la carga, no lo ha probado la parte apelante. 
Indiciariamente la fiscalía razona que la mercade-
ría incautada es extranjera, y ese razonamiento 
indiciario se sustenta además en que: se encontró 
pitahaya sin documentación autoritativa, ni de adua-
na ni dela autoridad sanitaria competente, y ese 
es un requisito indispensable para que pueda ser 
transportada dentro del país; asimismo en que, se-
gún el informe N° 147-2019- SUNAT/330500 DE 09 
DE MARZO DE 2019, en el punto VI Descripción, 
Reconocimiento Físico de la Mercadería y Clasifi-
cación Arancelaria, se determinó su procedencia 
ecuatoriana. Siendo así, los apelantes confunden 
su razonamiento impugnativo de la no salida del ve-
hículo fuera del país con el razonamiento indiciario 
que reposa en tres pilares en este caso concreto: 
el hallazgo de la pitahaya en cajas rotuladas “pro-
cedencia ecuatoriana” oculta dentro del cargamento 
de plátanos, que esa carga tenía un propietario que 
responde al nombre de Cristhian Rubén Salvador 
Montalván y que la mercadería carecía de docu-
mentación que autorizara su transporte dentro del 
país. Por lo que no resulta de recibo este argumento 
de impugnación.

SEGUNDO: Ha probado que el vehículo fue ad-
quirido lícitamente con un préstamo bancario 
por Alexis Francisco Chipana Rosales, sin em-
bargo, el señor Juez declaró improcedente sus 
pruebas como lo afirma en el fundamento 8.5, 
por haber servido como instrumento sin la docu-
mentación legal que sustente su procedencia e in-
ternamiento en nuestro país: De la lectura y análisis 
de la demanda y la contestación, se verifica que no 
ha sido un punto en controversia el origen o títu-
lo, forma y modo de adquisición del vehículo; por 
lo tanto el juez no ha afectado el derecho de defen-
sa de los requeridos porque ha aplicado los princi-
pios que rigen a los medios de prueba, como son 
la pertinencia, utilidad y conducencia para acreditar 
un tema de prueba o punto controvertido; en este 
caso la pretensión de la fiscalía se ha concentrado 
en la instrumentalización del bien para la actividad 
ilícita de contrabando, y no en la procedencia del 
bien, que habiendo sido supuestamente lícita, no ha 
sido utilizado conforme al mandato constitucional, 
esto es de acuerdo a los límites de ley en respeto al 
bien común y a la función social que le es exigible 
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al derecho de propiedad y sus atributos, entre ellos 
el uso.

TERCERO: El titular del bien no es propietario 
de la fruta pitahaya, sino únicamente fue contra-
tado para prestar el servicio de transporte de la 
ciudad de Sullana con dirección a Lima. Además 
que el cargamento era de plátano banano y dentro 
dicha fruta el propietario CRISTHIAN RUBÉN SAL-
VADOR MONTALVÁN camufló la fruta pitahaya. 
Este argumento revela precisamente una falta de 
debida diligencia en sus componentes del deber de 
escoger con quién contratar y del de vigilancia por 
parte del propietario, respecto de quién y cómo da 
uso al bien. Además de ello no es relevante quién 
sea el propietario de lo que se transporta en este. 
Lo relevante es que, conforme a las normas del pro-
ceso de extinción de dominio siendo un proceso real 
y patrimonial, en su contexto se tiene en cuenta lo 
que se llama en doctrina la triada real, consistente 
en a) la existencia de un bien con interés económico 
relevante para el Estado conforme al artículo 8 de la 
Ley, como es en este caso el vehículo camión Volvo, 
cuyo precio fue de S/ 15,000.00 a la fecha de adqui-
sición 21 de febrero de 2019, según la constancia 
de inscripción en SUNARP de la página 34; y aun 
si su valor fuere inferior, estaba en aptitud de ser 
utilizado para transporte en tiempo futuro, ya sea 
para transporte lícito o continuar en el transporte ilí-
cito.-b) se trate de una actividad ilícita, esto es fuera 
de los límites de la Constitución y de la ley o que 
atente contra el bien común, conforme lo indica el 
artículo 70 de la Carta Magna que protege el dere-
cho de propiedad, siempre que se ejerza bajo las 
condiciones impuestas por el mandato constitucio-
nal, y como se ha establecido en la Exposición de 
Motivos de la Ley. En el caso en examen, el vehí-
culo se destinó a ser instrumentalizado para realizar 
una actividad proscrita por el orden jurídico nacional 
como es el contrabando; y c) que la actividad ilícita 
se encuentre dentro de los alcances de los presu-
puestos a que se refiere el artículo I del Título Preli-
minar de la Ley concordante con el artículo 7 inciso 
7.1.a. de la misma, que establece la procedencia de 
la extinción de dominio. Siendo así, el no ser pro-
pietario de la carga, el solo haber prestado servicio 
de transporte y que se alegue que el vehículo no se 
trasladó al extranjero para internar la mercancía sin 
autorización ni tener especificaciones fitosanitarias, 

no destruye la justificación de la decisión de extin-
guir la titularidad sobre el vehículo instrumentaliza-
do, y por ello no es de recibo este argumento.

CUARTO: El señor Juez ha inobservado el man-
dato legal, y la casación N° 60-2016- Junín, fun-
damento jurídico 3.8) último párrafo sobre el 
derecho a la motivación. Señala que tal derecho 
exige, además, que el juez tenga en cuenta las ale-
gaciones de las partes y las pruebas practicadas, lo 
que supone que dicte un fallo congruente. Agrega 
que se advierte que las pruebas señaladas en los 
fundamentos 7.2, 7.3, 7.4, 7.5, y 7.6, solo están vin-
culadas a la procedencia de la mercadería pitahaya, 
y no a que el vehículo haya servido de instrumento 
para ingresar la pitahaya del Ecuador al territorio 
peruano. Sobre este punto de la apelación, de la 
lectura de la sentencia apelada se verifica que en 
los referidos numerales el juez se refiere a los he-
chos probados, cuales son: 7.2.: las circunstancias 
de la intervención del vehículo de placa de rodaje 
V2E-788 y cómo es que se descubrió la carga de 
transporte ilícito, todo ello sustentado en las res-
pectivas actas.- 7.3: la procedencia extranjera de la 
fruta pitahaya que en forma clandestina se estaba 
transportando. 7.4: el valor de la fruta pitahaya; 7.5: 
la descripción del vehículo intervenido y su titula-
ridad primigenia, todo ello sustentado con docu-
mentación registral; 7.6: la sucesión en la titularidad 
del vehículo por los herederos del requerido. Estas 
referencias son esenciales y constituyen punto de 
partida para la sustentación de los argumentos de 
la sentencia que se exponen a partir del numeral 
7.7. Es a partir de este parágrafo en el que se pue-
den encontrar los argumentos de la judicatura de 
instancia, por lo que la afirmación contenida en la 
apelación no es conforme.

De otro lado, respecto a la infracción al derecho a 
la motivación a que alude el recurso impugnativo 
en este extremo, indica que el juez trata de justifi-
car que al ser la fruta de procedencia ecuatoriana 
y haber sido contratado el vehículo para servicio 
de transporte, habría cometido el ilícito de contra-
bando, lo cual es erróneo. Sustenta el error judicial 
en que no se puede cometer dicha infracción por el 
mero hecho de transportar una mercadería extran-
jera, de Sullana a Lima. Además, no existe prueba 
que señale que el vehículo haya pasado al territorio 
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ecuatoriano para luego ingresar con la pitahaya elu-
diendo el control fronterizo aduanero. Respecto a 
este modo de pensar de los requeridos, se reitera 
que no es necesario que el vehículo haya cruzado 
los límites fronterizos. Lo que sostiene la demanda y 
se acoge en la sentencia es que dentro de territorio 
peruano se conducía una mercadería sin requisitos 
fitosanitarios de importación, lo cual no ha sido des-
virtuado por los requeridos durante el proceso. En 
virtud de ello tampoco cabe amparar este extremo 
impugnativo.

QUINTO: Se ha valorado en el item 7.3 el acta 
de incautación que no ha sido ofrecida con la 
demanda, ni admitida ni actuada. Este cuestiona-
miento de la apelación fue advertido por la Sala en 
su oportunidad, de tal manera que la referida acta 
signada como acta de Incautación de Mercadería 
N° 055-0500-3019-000058 de fecha 08 de marzo 
del 2019, en la que se describe la fruta, su peso, el 
número de cajas, nombre del propietario y demás in-
formación con las firmas del personal interviniente y 
la huella digital del intervenido, estaba incorporada a 
los anexos de la demanda por la fiscalía, en la pági-
na 17 reverso y 18 del expediente, pero no fue ofre-
cida ni admitida ni actuada en la instancia de mérito. 
Sin embargo, tal medio probatorio obraba transcrito 
en parte en el informe N° 147-2019-SUNAT/330500 
de 09 de marzo de 2019. Por tal motivo la Sala deci-
dió incorporar de oficio dicho documento en calidad 
de nueva prueba, estando a las facultades conte-
nidas en el Reglamento de la Ley, sometiéndola al 
contradictorio, lo que consta en el acta de audiencia 
de apelación, habiéndose respetado con ello el de-
recho de defensa y contradicción de las partes.

Esta decisión de la Sala se realizó por ser impor-
tante para la decisión de fondo en el proceso, en 
aplicación del principio de conservación procesal. 
Este principio, según el Diccionario Panispánico del 
Español Jurídico2 consiste en la “ponderación judi-
cial de la gravedad de los defectos advertidos en los 
actos procesales de las partes, a fin de favorecer la 
conservación de su eficacia y la efectividad del pro-
ceso para obtener la tutela judicial efectiva.

2 Publicación de la Real Academia de la Lengua, Madrid, 
2020. La dirección electrónica del Diccionario es: dpej.raje.es

Se tiene en cuenta en esta ponderación la impor-
tancia de la infracción en que han podido incurrir y 
su incidencia en la obtención de la finalidad perse-
guida por la norma infringida, así como la trascen-
dencia de la misma para las garantías procesales 
de las demás partes intervinientes en el proceso. 
En la jurisprudencia constitucional es muy común 
la utilización de este criterio. «Se declara la nulidad 
de actuaciones a partir de la “adición” al acto (...) 
se aplica el principio de conservación a los actos 
procesales no afectados, pues con arreglo a dichos 
preceptos “la nulidad de un acto no implicará la de 
los sucesivos que fueren independientes de aquel”. 
En dicha actuación se respetó el derecho de las par-
tes, pues se concedió plazo razonable a fin de que 
conocieran el documento para que, al ser sometido 
al contradictorio, pudieran decir su palabra respecto 
de su contenido, con lo cual quedó subsanada la 
omisión del juez de instancia.

SEXTO: Entre los hechos probados que el Juez 
de primera instancia refiere en los fundamentos 
7.2, 7.3, 7.4, 7.5, y 7.6 y la pretensión de la fisca-
lía, no guardan relación lógica. Indica que según 
lo que afirma el juez en la sentencia, está probado 
que la fruta pitahaya es de procedencia ecuatoriana, 
pero no menciona que esté probado que el vehículo 
de placa rodaje V2E-788, haya servido de instru-
mento para ingresar dicha fruta del Ecuador al Perú 
eludiendo la administración aduanera. Si ello es así, 
y no está probado, no se puede extinguir la propie-
dad siendo un derecho fundamental, sin pruebas en 
donde no quepa duda que el bien esté vinculado 
con el ingreso de mercancías extranjeras eludiendo 
la autoridad aduanera por tanto dicha decisión es 
errada e irracional.

Ante este cuestionamiento: en primer lugar, para 
evadir los controles aduaneros dentro del país, no 
se necesita que el vehículo haya salido al extran-
jero. Lo que es ilícito es que haya transportado un 
producto frutal de procedencia extranjera y sin au-
torización sanitaria. Este extremo está probado con 
el informe N° 147-2019-SUNAT de páginas 14, en el 
cual citando al informe N° 0000058 actuado en au-
diencia de apelación, señala en el punto V: Descrip-
ción y reconocimiento de la mercancía y clasifica-
ción arancelaria: “se procedió con el reconocimiento 
físico de la mercadería, verificándose que la misma 
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corresponde a la mercadería antes descrita [pitaha-
ya], la cual se presenta en cajas de cartón, debién-
dose precisar además que las mismas cuentan con 
descripción: procedencia ecuatoriana”.

En la parte final del informe N° 150-2019-SUNAT/ 
330500 de 11 de marzo de 20193 se indica refirién-
dose a la fruta fresca pitahaya: “Al momento de su 
intervención dicha mercancía carece de documenta-
ción que sustente su procedencia legal”. En el último 
punto del mismo informe se expone: “De acuerdo al 
oficio N° 086-2016-MINAGRI- SENASA DETUM in-
gresado con expediente 019-3J9990-2016-007652-8 
y a la información pública de la página web de SE-
NASA, la fruta fresca PITAHAYA, PITAYA o también 
conocida como fruta del dragón no cuenta con requi-
sitos fitosanitarios de importación”.4

En consecuencia, tal como lo exponen en este ex-
tremo de la apelación, los requeridos admiten tal he-
cho en el recurso, no siendo necesario probar que el 
vehículo haya salido fuera del país, pues el ilícito se 
configura con el solo hecho de transportar producto 
camuflado de procedencia extranjera sin documen-
tación autoritativa sustentatoria, emitida por autori-
dad competente.

APRECIACIONES FINALES

La sentencia que ha declarado fundada la demanda 
de extinción de dominio, cumple tanto con la jus-
tificación interna (pues contiene las premisas del 
silogismo jurídico) y también con la justificación 
externa (razonamientos que a criterio del juez dan 
soporte a su decisión). No se requiere una exten-
sión innecesaria, sino orden, claridad, consistencia, 
suficiencia, coherencia y congruencia, que son los 
hilos conductores que conectan la parte expositiva, 
la parte considerativa y el fallo. En la sentencia se 
ha establecido la triada real a que se refiere esta 
resolución líneas arriba: un bien con valor relevan-
te, su vinculación con una actividad ilícita y que se 
encuentre dentro de los supuestos de extinción de 
la propiedad a que se refieren los artículos I y 7.1.a) 
de la Ley.

3 Página 29
4 A páginas 41 obra el oficio N° 86-2016-MINAGRI-SENA-
SA-DETUM de 26 de agosto de 2016

CONCLUSIONES

PRIMERA: Se ha acreditado que el vehículo ca-
mión Volvo de placa V2E-788 ha sido instrumenta-
lizado para transportar fruta de la especie pitahaya 
de procedencia ecuatoriana, oculta dentro de un 
cargamento de plátano y que carece de especifi-
caciones fitosanitarias emitidas por el Ministerio de 
Desarrollo Agrario a través de SERFOR Y SENASA.

SEGUNDA: Está debidamente acreditado que la 
instrumentalización del vehículo V2E- 788 para la 
actividad ilícita de contrabando, está subsumida 
en uno de los supuestos contenidos en el artículo 
7.1.a) de la Ley para la procedencia de la extinción 
de dominio del bien y su traslado de titularidad a 
favor del Estado.

TERCERA: La sentencia apelada está debidamen-
te motivada, cumpliendo con los elementos de forma 
y de fondo que le son inherentes a toda resolución 
judicial, siendo que los argumentos de apelación no 
han desvirtuado la justificación de la misma ni la de-
cisión de fundabilidad de la demanda.

Finalmente, al haberse expresado en la sentencia 
impugnada las razones de hecho y de derecho que 
sustentan la decisión, conforme a las exigencias de 
la garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de 
la Constitución, el recurso de apelación debe des-
estimarse, y confirmarse la sentencia en todo su 
contenido.

4. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, a partir de ha-
ber analizado los hechos y lo actuado conforme a 
las reglas de la sana crítica razonada, la lógica y las 
máximas de la experiencia, y de conformidad con las 
normas del decreto legislativo 1373, Ley de Extinción 
de Dominio y su Reglamento el Decreto Supremo N° 
007-2019-JUS, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, 

POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de 
apelación formulado por los requeridos Iraida 
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Hermelinda ROSALES QUINTANA y Aníbal 
Gilden CHIPANA LIZÁRRAGA

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la re-
solución número once, del ocho de abril de dos 
mil veintiuno, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fisca-
lía Especializada en Extinción de Dominio de 
Lambayeque respecto al bien mueble vehículo 
con placa de rodaje V2E-788, modelo F12, cla-
se camión, marca Volvo, de color azul y blan-
co motor TD121F32891667, serie YV2H2A-
3C4EA037679, partida registral N.º 60107851 
de propiedad de Alexis Francisco CHIPANA 
ROSALES (fallecido), siendo sus herederos 
según sucesión intestada: IRAIDA HERME-
LINDA ROSALES QUINTANA, ANÍBAL 
GILDEN CHIPANA LIZÁRRAGA; asimismo 
extingue los derechos que sobre el vehícu-
lo ostentaba la persona de Alexis Francisco 
Chipana Rosales, y al haber fallecido sus 

herederos Iraida Hermelinda ROSALES QUIN-
TANA, Aníbal Gilden CHIPANA LIZÁRRAGA, 
debiendo en mérito de la presente resolución, 
trasladar a nombre del Estado peruano repre-
sentado por el PRONABI; con lo demás que 
contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen con la debida 
nota de atención, para la ejecución de la sen-
tencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica regis-
trospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN 

ZAMORA BARBOZA 

LUJÁN TÚPEZ
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Expediente N° 00052-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Banco BBVA Continental

Impugnante Banco BBVA Continental y Empresa Sentimiento Perú Express 
S.A.C

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SUMILLA:

El propietario en el contexto de extinción de dominio no puede ser considerado tercero respecto 
de la actividad ilícita. La invocación del apelante de ser tercero no aplica en este caso para el ban-
co, simplemente porque el banco requerido es propietario registral del bien. Sostener lo contrario 
es admitir una argumentación extraña al proceso de extinción de dominio porque pertenece al 
campo penal, concretamente al decomiso penal (artículo 102 del Código Penal) que se basa en 
la garantía de retener elementos para la investigación de un delito y determinar responsabilida-
des, lo cual no se discute ni evalúa en este proceso, como tampoco la responsabilidad personal. 
Definitivamente en el contexto de extinción de dominio tal argumento no tiene validez y no puede 
ser acogido.

SENTENCIA DE APELACIÓN 

RESOLUCION N° SEIS
Trujillo, veininuieve de noviembre 
de dos mil veintiuno

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes la de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (Presidenta, directora de debates 
y ponente), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barbo-
za y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en 
la que intervinieron: el señor fiscal William Enrique 
Arana Morales, el señor procurador especializado 
en delitos de lavado de activos Anderson López 
Zorrilla, defensor privado del requerido BANCO 
BBVA PERÚ: El señor abogado Hegel Álvarez 
Oviedo, abogado defensor público del tercero con 
interés empresa requerida SENTIMIENTO PERÚ 
EXPRESS SAC: El señor abogado Roberto Carlos 
Castro Cortez.

PLANTEAMIENTO DEL ASUNTO

Viene a revisión el presente caso en mérito al recur-
so de apelación presentado por el requerido Ban-
co BBVA PERÚ, y el tercero con interés Empresa 
Sentimiento Perú Express, respecto a la sentencia 
contenida en la resolución número quince del veinti-
dós de abril de dos mil veintiuno, que fuera emitida 
por el señor juez del Juzgado Transitorio Especiali-
zado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 

de Justicia de Lambayeque, en la cual resolvió de-
clarar fundada la demanda de extinción de domi-
nio planteada por la Fiscalía Especializada en Ex-
tinción de Dominio de Lambayeque, respecto al 
bien mueble, consistente en el: vehículo de placa 
de rodaje Nº D8E-945, marca International, mode-
lo 4400 SBA 6X4, año de fabricación 2012, motor 
531HM2U1597014, serie 3HAMSADRXDL256645, 
con partida registral N°52608099, su titular registral 
es el BBVA - Banco Continental. Asimismo, extin-
guió los derechos sobre el bien mueble antes indi-
cado, debiendo en mérito a dicha resolución, ins-
cribirlo a nombre del Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

1. ANTECEDENTES

1.1. DE LA DEMANDA

A páginas 01, la Fiscal Provincial de la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de Lam-
bayeque, interpone demanda de declaración de ex-
tinción de dominio sobre el bien mueble consistente 
en vehículo de placa de rodaje Nº D8E-945 y demás 
datos consignados en la demanda. Los hechos que 
escoltan la demanda versan sobre actividad ilícita 
vinculada al delito de contrabando, consistentes en 
que, el día 11 de mayo del 2016, personal adminis-
trativo de Aduanas en el marco del Comando Regio-
nal de Lucha Contra los Delitos Aduaneros y la Pi-
ratería en la Región Lambayeque, junto a personal 
policial que se encontraba en el Puesto de Control 
Único de Mocupe de la Provincia de Chiclayo inter-
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vinieron al vehículo de placa de rodaje D8E- 945, 
cuando era conducido por Deymer Fernández Cas-
tillo, quien manifestó que venía de Sullana y se diri-
gía a la ciudad de Lima. Es el caso que revisado el 
interior del vehículo hallaron plantas ornamentales 
de diversos tipos, tamaños y colores, por cuyas ca-
racterísticas se presumió que eran de proceden-
cia extranjera (ecuatoriana), consistentes en 1,846 
plantas ornamentales vivas (palmeras de diversos 
tipos y tamaños) y 54 Plantas ornamentales isoras 
en maceteros, de diversos colores Marca “NATU-
PLANT”, advirtiendo que, entre ambas, sumaban en 
total 1900 plantas ornamentales.

Por lo anterior, el conductor presentó a la autoridad 
la Guía de Remisión Remitente N° 0001- 0000992 
emitida por Negocios y Servicios de Transportes 
Fabricio EIRL y la Guía de Remisión Transportis-
ta N°0030-001 9093 emitida por Sentimiento Perú 
Express SAC, documentos que se referían a 1,160 
unidades de plantas ornamentales; ninguno de los 
cuales acreditaba la procedencia de la mercancía 
en cuestión; por lo que, se procedió a comunicar al 
Fiscal de Turno y se detuvo al conductor conforme 
se ha detallado en el Informe N° 730-2016; pero a 
su vez se procedió a la incautación de la mercancía 
y del vehículo en cuestión, en cuanto a la mercan-
cía por ser de contrabando y en cuanto al vehículo, 
por haber sido el medio de transporte de aquella, 
esto conforme a las actas de inmovilización – incau-
tación N°055-0300-2016-0000244 y N°055-0300-
2019-0000246 respectivamente.

Posteriormente, mediante el Informe N° 727-2016 
Aduanas ha determinado que la mercancía en 
cuestión está valorizada en $12,416.82 dólares 
americanos, monto que supera las 04 UIT, que es 
el límite conforme a la Ley de Delitos Aduaneros, 
para bienes que circulan en territorio nacional sin 

pasar control aduanero; siendo así, de conformidad 
con el Numeral d) del Artículo de la Ley N° 28008 
los hechos antes descritos constituyen el Delito de 
Contrabando, para cuya comisión el vehículo de 
placa de rodaje D8E-945, objeto de esta demanda, 
fue el medio de transporte, con el cual se hizo circu-
lar en territorio nacional mercancías de procedencia 
extranjera que no fueron sometidas al ejercicio del 
control aduanero.

Por ello de oficio se inició una indagación patrimo-
nial en contra del bien en cuestión, así es como se 
ha recabado la Partida Registral N° 52608099, en 
que se encuentra inscrito el Vehículo de placa de 
rodaje D8E-945, apreciándose que es de propiedad 
del BANCO CONTINENTAL, que según Sunat tiene 
RUC N° 20100130204, y tiene como actividad eco-
nómica registrada, la actividad comercial monetaria 
desde el 20 de Agosto de 1951. Advirtiendo que ese 
vehículo fue utilizado como instrumento para la co-
misión de la actividad ilícita de contrabando, toda 
vez que en su interior se encontró mercancía de 
procedencia extranjera que no pasó control adua-
nero, corresponde que sea extinguido y por ende, 
adjudicado a favor de El Estado; en consecuencia 
solicita:

• Se declare fundada la demanda de declara-
toria de extinción de dominio y se adjudique a 
favor del estado el bien mueble consistente en 
el vehículo de placa de rodaje D8E- 945; y, se 
remita el parte correspondiente a la SUNARP 
para que la sentencia sea inscrita en la partida 
registral N° 52608099, donde está inscrito el ve-
hículo de placa de rodaje D8E-945, cuyo titular 
es el Banco Continental, cuyo representante le-
gal es Federico Francisco Canturini Pasquinelli, 
conforme a su ficha RUC.

1.2. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

De acuerdo a lo expuesto por el fiscal demandante, se trata del siguiente vehículo:

BIEN DESCRIPCIÓN PARTIDA
REGISTRAL

TITULAR DEL
BIEN

MUEBLE Vehículo de placa de rodaje Nº D8E- 945, marca Inter-
national, color amarillo, motor 531HM2U1597014, serie 
3HAMSADRXDL256645

52608099 BBVA Banco Continental
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1.3. TRÁMITE PROCESAL

 - A páginas 161 a 167 corre la resolución núme-
ro dos de fecha 30 de noviembre de 2020 que 
admite a trámite la demanda y dispone se corra 
traslado al requerido BBVA Banco Continen-
tal, y a la Empresa Sentimiento Perú Express 
S.A.C.

 - Por resolución número diez de fecha 15 de 
marzo de 2021 de páginas 277 a 280, se tiene 
por contestada la demanda del requerido BBVA 
Banco Continental y del tercero con interés 
Empresa Sentimiento Perú Express S.A.C.; y 
se convocó a la audiencia inicial para el 19 de 
marzo del presente año.

 - Con fecha 19 de marzo de 2021 según acta de 
páginas 286 al 305, se realizó la audiencia ini-
cial con la concurrencia del fiscal demandante, 
la defensa técnica del requerido y del tercero 
con interés, así como la procuraduría publica 
especializada en delitos de lavado de activos 
y perdida de dominio, en la que se dispone el 
saneamiento procesal, se admitieron los me-
dios probatorios ofrecidos y se señaló el 29 de 
marzo del año en curso, para la actuación de 
los medios probatorios admitidos.

 - Posteriormente se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas con fecha 29 de marzo de 2021, con-
forme al acta de páginas 316 a 327, en la que 
se actuaron los medios probatorios admitidos y 
señalaron continuación de audiencia para el 06 
de abril del año en curso.

 - Siendo así, en fecha 06 de abril de 2021, se 
llevó a cabo la audiencia de continuación de 
actuación de medios probatorios, conforme al 
acta de páginas 333 a 357, en la que se actua-
ron los medios probatorios admitidos y fueron 
expuestos los alegatos finales de los sujetos 
procesales.

 - Finalmente, se expidió sentencia a través de la 
resolución número quince de fecha veintidós 
de abril de 2021, de páginas 359 al 390, en 
la que falló declarar fundada la demanda de 
extinción de dominio, adjudicó la propiedad al 
Estado a través de BRONABI y se inscriba en 
SUNARP.

 - Disconformes con lo resuelto por el juzgado, 
el requerido BBVA Banco Continental, a través 
de su abogado defensor, interpuso recurso de 

apelación, el cual previa calificación, fue conce-
dido por resolución número veintidós de fecha 
21 de junio de 2021 corriente a páginas 437 a 
439. Del mismo modo, el tercero con interés 
Empresa Sentimiento Perú Express S.A.C., in-
terpuso recurso de apelación, el cual previa ca-
lificación, fue concedido por resolución número 
veintitrés de fecha 21 de junio de 2021 corriente 
a páginas 441 a 443.

2. DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGU-
MENTOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADIC-
CIÓN

2.1. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 
APELADA:

El A quo emitió pronunciamiento favorable a la pre-
tensión de la Fiscalía, bajo los siguientes términos:

• Se ha acreditado los hechos materia del pre-
sente proceso con la oralización del Acta de in-
tervención Policial de fecha once de mayo de 
dos mil dieciséis, acta de incautación N° 055-
0300-2016-000246, las declaraciones del efec-
tivo policial Luis Edinson Arroyo Gayoso quien 
suscribió el acta de intervención policial y con la 
declaración del especialista de aduanas Juan 
Carlos Acurio Vallenas, que firmó el Informe N° 
730-2016- SUNAT/1T0600 y con el acta de in-
movilización –Incautación del vehículo N° 055-
0300- 2016-000246. (Considerando 7.2.)

• El vehículo de placa de rodaje D8E-945, fue 
intervenido transportando plantas ornamenta-
les de diversos tipos, tamaños y colores, con-
sistentes en 1,846 plantas ornamentales vivas 
(palmeras de diversos tipos y tamaños) y 54 
plantas ornamentales isoras en maceteros de 
diversos colores marca “NATUPLANT”, de pro-
cedencia extranjera – Ecuador, careciendo de 
la documentación aduanera que evidencie su 
ingreso y control aduanero por lo que fue incau-
tada; (Considerando 7.3.) el valor de la mer-
cancía incautada superaba las 4 Unidades Im-
positivas Tributarias (UIT) vigentes al año 2016, 
valor que ascendía a la suma de (S/41,397.67). 
(Considerando 7.4.). El vehículo es de propie-
dad del BBVA - BANCO CONTINENTAL, según 
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la copia de la partida registral N° 52608099. 
(Considerando 7.5.)

• Se ha acreditado que el BBVA – BANCO CON-
TINENTAL celebró un contrato de arrendamien-
to financiero con la empresa SENTIMIENTO 
PERÚ EXPRESS SAC, representada esta últi-
ma por Juan Alfredo Cayo Mamani y su cónyu-
ge Evangelina Sancho Vargas, (Considerando 
7.6.) Se ha acreditado la existencia de un pro-
ceso judicial Nº 03261-2016 de medida cautelar 
ante el sexto juzgado civil-comercial de Lima 
entre BBVA – Banco Continental y sentimiento 
Perú Express SAC en un proceso de obliga-
ción de dar bien mueble y suma de dinero re-
ferente al contrato de arrendamiento financiero 
(Considerando 7.7.)

• Se ha acreditado la existencia de un proceso 
judicial Nº 02921-2016 de obligación de dar 
suma de dinero ante el quinto juzgado civil – 
comercial de Lima, entre BBVA – Banco Conti-
nental y Sentimiento Perú Express SAC, donde 
se ordena llevar adelante la ejecución hasta 
que la parte ejecutada cumpla con lo ordenado 
en el auto ejecutivo. Hecho acreditado con la 
oralización de la Resolución Nº tres de fecha 
19 de agosto de 2016. (Considerando 7.8.) 
En mérito a los medios probatorios actuados el 
juez concluye que el vehículo de placa de ro-
daje D8E-945, cuyo titular registral es el BBVA 
– Banco Continental, fue utilizado como instru-
mento para la realización de la actividad ilícita 
de contrabando, con su verbo rector “transpor-
tar. (Considerando 7.9.)

• Sostiene que el proceso de extinción de domi-
nio procede no contra las personas (naturales o 
jurídicas) sino contra los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Tí-
tulo Preliminar de la Ley de Extinción de Domi-
nio y cuya procedencia o destino esté relacio-
nado a actividades ilícitas como por ejemplo, 
la de contrabando. En tal sentido, no resulta de-
terminante que el propietario no posesionario 
haya intervenido en los hechos o haya tenido 
una relación con la persona que habría cometi-
do el delito. (Considerando 8.1.)

• Sustenta que el proceso de extinción de domi-
nio, tiene sus propias reglas y procedimiento, 
esto es, es un proceso autónomo al proceso 
civil y penal. Este último proceso (penal) busca 

la sanción contra la persona, a diferencia del 
proceso de extinción como ya se ha indicado, 
por tanto, sus reglas e interpretaciones que ha 
hecho el máximo intérprete de la Constitución 
como aduce la defensa, no rigen en este tipo de 
procesos. (Considerando 8.2.)

• Respecto al contrato de arrendamiento financie-
ro y la normatividad que le rige, en el presente 
caso, no se pretende extinguir el bien por algún 
daño que haya sufrido alguna de las partes 
contratantes, sino que se trata de la comisión 
de una actividad ilícita en la que el bien objeto 
de arrendamiento financiero ha servido como 
instrumento para su realización; por lo tanto, la 
norma aplicable, por especialidad, es la Ley de 
Extinción de Dominio. (Considerando 8.3.)

• Asimismo, en el caso sub examine, no se ad-
vierte que la empresa demandada haya obra-
do con diligencia y prudencia, antes, durante y 
después de los hechos acaecidos el día once 
de mayo del dos mil dieciséis, por cuanto, si 
bien estos hechos delictivos habrían sido co-
metidos por el arrendatario sin conocimiento 
ni autorización del banco, tampoco se advierte 
que haya tomado acciones para ejercer una de-
bida vigilancia razonable mínima como titular 
registral del bien (Considerando 8.6.)

• Sobre la existencia de procesos judiciales que 
se inició a la Empresa Sentimiento Perú SAC 
(tercero con interés) por no haber cumplido 
con el pago y no haber cumplido con la entre-
ga del bien, se debe indicar dichos procesos 
no permiten la acreditación de la buena fe de 
la parte demandada, en tanto estos procesos 
judiciales fueron hechos de manera posterior 
a la comisión del ilícito penal de contrabando, 
por lo que a criterio del juzgador si se hubiese 
realizado de manera anterior al hecho delictivo 
diríamos que existiría buena fe porque no se le 
podría exigir una conducta prudente y diligente 
cuando no estaría en su capacidad de acción 
de tales conductas; sin embargo, eso no ha 
sucedido en este caso, toda vez que las fechas 
de las resoluciones judiciales son del dieciséis 
de noviembre y diecinueve de agosto del año 
dos mil dieciséis, mientras que los hechos de 
contrabando ocurrieron muchos más antes, 
esto es, el once de mayo del dos mil dieciséis. 
(Considerando 8.7.)
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2.2. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
FORMULADA POR EL REQUERIDO BAN-
CO BBVA CONTINENTAL:

Mediante escrito de páginas 405 a 421, el aboga-
do defensor del requerido BBVA Banco Continen-
tal, interpone recurso de apelación contra la sen-
tencia y solicita que sea revocada por el superior 
jerárquico, exponiendo básicamente los siguientes 
argumentos:

a) El Juzgado no ha considerado que según el 
artículo II del Título Preliminar numeral 2.9 de 
la Ley de Extinción de Dominio, corresponde al 
Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurren-
tes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien; en el presente caso, la Fiscalía no debió 
demostrar que el vehículo transportó una car-
ga ilícita, sino que el vehículo, y por ende su 
propietario, tienen por destino (finalidad) la co-
misión de ilícitos, es decir, el bien se adquirió 
para tal finalidad: transportar contrabando. Tal 
prueba o medios de prueba no aparecen en el 
proceso; es decir, la Fiscalía no ha demostrado, 
no ha acreditado lo que la ley de Extinción de 
Dominio exige como requisito, por lo que la de-
manda cuando menos es improcedente a todas 
luces.

b) Se advierte que el Juzgado hace una interpre-
tación antojadiza de lo señalado por el Tribunal 
Constitucional, siendo que ha quedado esta-
blecido que solo resulta legítimo una limitación 
al derecho de propiedad mediante la incauta-
ción, si el bien pertenece a uno de los proce-
sados par el delito materia de investigación; 
contrario sensu si el propietario de un bien in-
cautado demuestra fehacientemente que no tie-
ne una vinculación objetiva con el delito inves-
tigado, entonces se trata de un tercero ajeno al 
ilícito que no presto su consentimiento para su 
utilización, podrá solicitar la devolución del bien, 
el cual deberá concedérsele inmediatamente. 
En el caso de autos, no se ha demostrado que 
el BBVA haya autorizado o prestado consen-
timiento para la realización de un acto ilícito, 
como es el caso del delito de contrabando. Por 
el contrario, se ha demostrado que el único vin-
cula que tiene con la empresa involucrada en 
este acto delictuoso es de carácter comercial 

sustentada en un contrato de arrendamiento 
financiero

c) Sostiene que en la Resolución impugnada no 
se ha considerado que la Ley de Extinción de 
Dominio prevé como finalidad, garantizar la li-
citud de los derechos reales que recaen sobre 
los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extra-
yéndolo de este a aquellos que provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas, 
entendiendo además, coma bienes patrimonia-
les susceptibles del proceso, a los muebles e 
inmuebles según las definiciones de los artícu-
los 885 y 886 del Código Civil. Respecto a ello, 
no tiene sentido que el Juzgado extinga el do-
minio del vehículo de placa de rodaje D8E-945 
perjudicando al Banco ya que de realizarlo de 
ninguna manera se estaría cumpliendo con la 
finalidad de la ley, puesto que el Banco nunca 
ha buscado la ilicitud de los derechos reales, 
mucho menos ha actuado fuera de la ley.

d) La Ley Extinción de Dominio señala en el artí-
culo I del Título Preliminar, que esta se aplica a 
todo bien patrimonial que sea, entre otros, un 
instrumento relacionado a una actividad ilícita, 
como el denunciado en el presente caso: con-
trabando. Siendo así, se alega que el requeri-
do adquiere bienes, un camión en el presente 
caso, con la finalidad de ponerlo al servicio del 
contrabando. Acusación gravísima y más grave 
aun porque la Fiscalía no ha probado que sea 
cierta esa vinculación entre la actividad ilícita de 
contrabando que detectaron en la intervención 
aduanera y los fines para los cuales el Banco 
adquirió el vehículo.

e) El Juzgado no ha considerado lo señalado en 
el Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio, la cual prevé como uno de sus princi-
pios, el de Dominio de los Bienes, siendo que 
en el presente caso el vehículo de place de ro-
daje D8E-945 ha sido adquirido de forma lícita 
a la Empresa Tracto Camiones Usa EIRL y de 
acuerdo a la normatividad vigente; asimismo en 
ningún momento el Banco pretendió la compra 
de dicho vehículo con la finalidad que sea des-
tinado a actividades ilícitas, al contrario, previo 
a ello se cotejó que la Empresa Sentimiento 
Perú Express SAC, tiene como giro de nego-
cios el transporte de carga a nivel nacional e 
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internacional, de acuerdo a ello resulta justifica-
do el uso del vehículo materia del presente pro-
ceso y algo fundamental que debe considerarse 
es que todas estas transacciones se han rea-
lizado en base al Principio de Buena Fe coma 
denominador en los contratos entre las partes.

f) Alega que, el razonamiento del Juez, resulta 
insuficiente, para sostener la sentencia que ar-
bitrariamente los despoja de su derecho de pro-
piedad respecto de un bien adquirido con una 
finalidad específica, y pretende exigir una dili-
gencia mínima sin que se señale la norma que 
establece cuál es la misma para el caso de los 
bienes otorgados en arrendamiento financiero, 
cuya norma especial regula los supuestos y al-
cances del mismo.

g) Sostiene que, en ningún extremo de los actua-
dos se ha demostrado la vinculación del Banco 
con la Empresa requerida, mucho menos la in-
tención del Banco porque se realice el ilícito de 
contrabando, todas las pruebas apuntan a que 
el Banco ha actuado conforme a lo establecido 
en las normas legales.

h) Alega que los hechos han sucedido antes de 
la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
1373, por lo que se debe considerar que la le-
gislación anterior no establecía en general la 
pérdida de dominio por destinación ilícita del 
bien, sino solo para los casos de crimen orga-
nizado; por lo que, el deber de diligencia del 
Banco no puede ser el mismo que existe ahora; 
la conducta tiene que ser evaluada de confor-
midad al deber de diligencia que existía en el 
momento en que sucedió el hecho.

i) Sostiene que, al señalar en el contrato de lea-
sing respecto a “Fiscalizar”, hace referencia al 
correcto uso del vehículo, esto es respecto al 
cuidado y mantenimiento del mismo, más no 
sobre las actividades que se puedan realizar 
con él; asimismo, no se puede hablar de la 
“Falta de Diligencia”, ya que el Banco ha actua-
do de acuerdo a lo señalado en el contrato. Asi-
mismo, el Banco está facultado a fiscalizar, mas 
no se obliga a hacerlo, por lo que no es respon-
sabilidad del Banco supervisar las actividades 
del arrendatario, puesto que basados en el Prin-
cipio de Buena Fe, el Banco considera que la 
Empresa va a actuar conforme a lo acordado en 
el Contrato de Arrendamiento Financiero.

j) Sostiene que posterior a la entrega del bien 
dado en arriendo, quien asume la responsabili-
dad es el arrendatario, es por ello que el Banco 
no puede responder o salir perjudicado como 
consecuencia de las conductas negativas de los 
arrendatarios, el contrato de Leasing es bastan-
te claro al establecer los parámetros de respon-
sabilidad y desde una perspectiva comercial, si 
el Banco tendría la obligación de responder por 
todos las conductas ilícitas de los arrendatarios, 
no resultaría provechoso para sus objetivos y 
por la labor de intermediario financiero que es 
el papel que constitucionalmente ya ha sido re-
conocido.

k) Siendo ello así, el contrato de arrendamiento 
financiero acredita de manera palmaria que el 
bien no fue adquirido por el Banco con la fina-
lidad o propósito de que el mismo sirva como 
instrumento o medio para la comisión de ilíci-
tos, sino con la finalidad de financiar, a través 
de una operación comercial - mercantil, la ad-
quisición de bienes de capital para su uso licito 
por parte de la arrendataria en el desarrollo del 
propio giro del negocio de la empresa, el mismo 
que no puede ser opuesto a la ley

l) Sostiene que el Juez de Primera Instancia, emi-
tió un fallo que carece de un análisis, critico, ju-
rídico, no acorde con las leyes vigentes, pues 
por el contrario muestra falta de motivación y de 
aplicación de los principios por los cuales debe 
guiar el Juez al momento de resolver. Asimis-
mo, alega que la sentencia objeto de impugna-
ción adolece de fundamentación deficiente y 
motivación aparente, donde no se ha tomado 
en cuenta argumentos fundamentales esboza-
dos por nuestra parte. Siendo así, como es de 
advertirse en la resolución apelada el A Quo ha 
cometido una serie de errores al emitir su fallo.

m) El Juez de Primera Instancia, no ha actuado 
acorde a las exigencias que deben existir al 
momento de resolver un conflicto, toda vez que 
no ha realizado una fundamentación y motiva-
ción concienzuda respecto al acontecimiento 
de los hechos, y más aun ha tomado solo los 
argumentos esbozados por la parte demandan-
te, emitiendo un fallo a favor de la misma, sin 
contemplar lo señalado por la ley.

n) Alega que al haberse vulnerado el principio de 
motivación al momento de resolver el Juez 
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violación a las garantías constitucionales, exponien-
do básicamente los siguientes argumentos:

a) Alega que la sentencia impugnada ha incurri-
do en graves errores de hecho y derecho, evi-
denciándose que no ha existido una correcta 
valoración judicial de la prueba expuesta en 
juicio oral, pues de la misma se evidencia que 
no existe suficiencia probatoria que acredite la 
tesis del representante del Ministerio Público 
respecto a la participación de su patrocinado 
en el hecho que se le imputa.

b) Refiere que el señor Deymer Fernández al ha-
ber desempeñado su rol de transportista, no 
le es imputable en virtud de la prohibición de 
regreso, toda vez que el servicio de transporte 
es considerado en el Perú una labor de cadena 
de distribución y eso se puede determinar feha-
cientemente con el Contrato Leasing celebrado 
con el BBVA Continental.

c) Sostiene que, si bien existe un contrato de 
arrendamiento financiero, celebrado dentro de 
los parámetros de la ley, es de precisar que ni 
su contenido ni la legislación referente al De-
creto Legislativo N° 299 y sus modificatorias 
(Ley N° 30822 y Decreto de Urgencia N° 013- 
2020), justifican la no aplicación de la institución 
jurídica de extinción de dominio a un bien cuyo 
uso fue para la comisión de un ilícito penal, la 
misma que no resulta ser una responsabilidad 
solidaria a cargo de su representada, en tanto 
como ya se ha indicado la extinción de dominio 
no tiene como finalidad establecer responsabili-
dades por el ilícito penal, puesto que lo que pre-
tende es garantizar la licitud sobre los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimonia-
les (art. 1 de la ley de extinción de dominio).

d) Con respecto a la debida motivación, en el 
caso concreto, alega que la recurrida no tiene 
asidero en un Estado Constitucional y Demo-
crático de Derecho en los artículos 43 y 44 de 
la Constitución del Estado Peruano, por cuan-
to no se ha emitido con estricto respeto de la 
normatividad procesal penal que regula la de-
bida motivación de las resoluciones judiciales; 
por lo que carece de una motivación completa 
y exhaustiva, el cual tiene asidero legal en lo 
dispuesto por el artículo 394 inciso 3 del CPP, 
el cual establece como requisito de la sentencia 

de Primera Instancia, ha ocasionado, se vea 
transgredido el derecho al debido proceso, co-
locándolos en un estado de indefensión, donde 
sin argumentos, y sin medios probatorios sufi-
cientes declaro Fundada en parte la Demanda 
Interpuesta par la Fiscalía de Extinción de Do-
minio de Chiclayo, siendo así, se ha vulnera-
do el debido proceso, en razón que existe una 
motivación insuficiente y defectuosa en la 
resolución, pues, el Juez no valora los argu-
mentos sustentados.

o) Sostiene que el A Quo ha emitido una senten-
cia, sin tomar en cuenta los argumentos esbo-
zados por el requerido, donde lo único que ha 
hecho es dar por ciertos lo esbozados por el de-
mandante. Situación contraria a derecho, toda 
vez que el fallo no cuenta con base jurídica su-
ficiente y mucho menos con medios probatorios 
necesarios que permitan siquiera que el Juez 
haya realizado un análisis correcto donde la 
pretensión solicitada, encuentre bases suficien-
tes que demuestren la intervención del BBVA en 
el mencionado acto ilícito.

p) Finalmente sostiene que la sentencia apelada 
causa un perjuicio en la medida que los errores 
de hecho y de derecho en que ha incurrido el 
A Quo al momento de resolver conllevan a que 
existe una parcialidad a favor de la parte de-
mandante, ocasionando perjuicio económico, 
al pretender que se extinga el vehículo de pla-
ca de rodaje D8E-945, de propiedad del Banco 
BBVA, a favor del Estado, pues el juzgador no 
ha tornado en cuenta los hechos y los medios 
probatorios desarrollados a lo largo del proceso 
y lo cual ha motivado que se emita una senten-
cia sesgada y atenuada únicamente a lo seña-
lado por la demandante.

2.3. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN 
FORMULADA POR EL TERCERO CON IN-
TERES EMPRESA SENTIMIENTO PERÚ EX-
PRESS SAC:

Mediante escrito de páginas 395 a 401, el aboga-
do defensor del tercero con interés Empresa Sen-
timiento Perú Express S.A.C., interpone recurso de 
apelación contra la sentencia para que se revoque 
y reformándola declare infundada la demanda o en 
su defecto se declare la nulidad de la sentencia, por 
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judicial: la motivación clara, lógica y completa 
de cada uno de los hechos y circunstancias que 
se clan por probadas o improbadas.

e) Finalmente, respecto a la naturaleza del agra-
vio causado, este es de naturaleza objetiva y 
constitucional, pues al expedirse la resolución 
materia de grado, se ha vulnerado el derecho 
al debido proceso entendida en obtener una re-
solución fundada en derecho, el derecho a la 
prueba y la presunción de inocencia.

3. ASPECTOS PRELIMINARES AL PRONUN-
CIAMIENTO DE FONDO

3.1. SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD

3.1.1. El punto de partida para abordar la proce-
dencia y legitimidad del derecho de extinción de 
dominio, estriba en el derecho de propiedad y la 
forma de su ejercicio. A tenor del artículo 70° de la 
Constitución Política del Estado (CPE), su ejercicio 
debe realizarse en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley, porque constituye un 
derecho humano fundamental que goza de garan-
tía constitucional y legal. El derecho de propiedad 
guarda una estrecha relación con la libertad perso-
nal, pues a través de él se expresa la libertad eco-
nómica que tiene toda persona en el Estado social y 
democrático de Derecho1. El derecho de propiedad 
garantiza la existencia e integridad de la propiedad 
(corporal o incorporal) para el propietario, así como 
su participación en la organización y el desarrollo 
de un sistema económico-social. De ahí que en el 
artículo 70° de la Constitución se reconozca que el 
“derecho de propiedad es inviolable” y que el “Esta-
do lo garantiza”.

Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular 
para usar, gozar, reivindicar, explotar y disponer de 
ella, siempre y cuando, a través de su uso, se rea-
lice la función social que le es propia. De ahí que 
el artículo 70° de la CPE precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien co-
mún”. Y no solo esto; además, incluye el derecho de 
defender la propiedad contra todo acto que tenga 
efectos de privación en la integridad de los bienes 
protegidos.

1 STC S. 3881-2012-AA/TC.

 3.1.2. PROPIEDAD Y EXTINCIÓN DE 
 DOMINIO

A partir de la protección constitucional del derecho 
de propiedad, el decreto legislativo 1373 – en ade-
lante la Ley- con fundamento en la prevalencia del 
bien común, contempla la figura de la extinción del 
derecho de propiedad como potestad del Estado; 
esto es, la privación de la titularidad de ese dere-
cho contra la voluntad de su supuesto titular, cuan-
do existe un presupuesto de ilicitud. Por ello, puede 
considerarse que la propiedad es un derecho que 
puede ser extinguido en cualquier momento si así 
lo exige la seguridad nacional o la necesidad públi-
ca, según lo señalan tanto el artículo 70° de la CPE 
como el texto de la Ley y su reglamento (DS 07- 
2019-JUS, en adelante el Reglamento). La propie-
dad como derecho para existir requiere condiciones 
de ejercicio fijadas en la Constitución, de lo contra-
rio no existe propiedad constitucional, sólo una si-
tuación aparente de hecho sin protección jurídica y 
por eso como consecuencia se extingue.

La extinción de dominio es la consecuencia jurí-
dico-patrimonial que declara a favor del Estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, ins-
trumento o efectos o ganancias de actividades ilíci-
tas, a favor del Estado mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemnización ni 
contraprestación alguna a favor del requerido.

Pues bien, para que la extinción de dominio como 
pretensión estatal sea legítima debe observarse, en 
primer término, el principio de legalidad, en virtud 
del cual: Primero: la actividad de todas las perso-
nas y los órganos jurisdiccionales están sometidos, 
a la CPE y, segundo, al ordenamiento especializado 
de extinción de dominio. En segundo término, para 
que la extinción de dominio como procedimiento 
sea legítima, tiene que respetarse el derecho al de-
bido proceso del titular del derecho de propiedad 
contenido en la ley y el reglamento de extinción de 
dominio. Además, la declaración de extinción de 
dominio para que sea constitucionalmente válida, 
requiere que exista una actividad ilícita, un bien vin-
culado a ella, un propietario o poseedor a título de 
tal y un proceso judicial rodeado de las garantías 
previstas legalmente en todas sus etapas.
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4. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR EN 
RESPUESTA A LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS

4.1. RESPUESTA A LA APELACIÓN DEL 
REQUERIDO BBVA

4.1.1. La Fiscalía no debió demostrar que el ve-
hículo transportó una carga ilícita, sino que el 
vehículo, y por ende su propietario, tienen por 
destino (finalidad) la comisión de ilícitos, es 
decir, que el bien se adquirió para tal finalidad: 
transportar contrabando. Tal prueba o medios 
de prueba no aparecen en el proceso. Sugiere 
este argumento de apelación que la actividad ilícita 
debe ser permanente o inherente al contrato y de-
clarada en su contenido. Es un argumento falaz, por 
cuanto es un imposible jurídico que un contratante 
declare la adquisición para un fin ilícito, así tuviera 
tal propósito contrario al ordenamiento. La finalidad 
de la adquisición no se discute en el proceso de ex-
tinción de dominio sino la forma y los fondos con 
los cuales se realizó, si ellos provenían o no de una 
actividad delictiva. Asimismo se discute el destino 
que se le dio al bien adquirido, ambos supuestos to-
talmente objetivos que no tienen que ver con el ani-
mus del adquirente o de quien ostenta la posesión a 
cualquier título. La Sala estima que este argumento 
no tiene sustento alguno.

4.1.2. Solo resulta legítimo limitar el derecho de 
propiedad mediante la incautación, si el bien 
pertenece a algún procesado par el delito ma-
teria de investigación; el banco no tiene una 
vinculación objetiva con el delito investigado, 
entonces se trata de un tercero ajeno al ilícito 
que no prestó su consentimiento para su utili-
zación al tener solo una relación comercial. En 
primer lugar, en este proceso real y patrimonial no 
tiene relevancia la calidad de investigado ni su in-
tervención en el ilícito o que el propietario alegue 
ser un tercero ajeno al delito. En este argumento 
se alude a lo señalado –según afirma- por el Tribu-
nal Constitucional. Este es un razonamiento válido 
para el contexto de un proceso penal pero no para 
el de extinción de dominio, según el cual el uso 
del bien puede ser realizado por el titular o por un 
tercero, con o sin autorización de aquel. Basta la 
acreditación de que el bien constituya objeto, efec-
to o instrumento de un delito o que su origen sea 

ilícito por cualquier motivo. No es materia ni de la 
demanda ni de la sentencia acreditar la tercería en 
la actividad proscrita por la ley sino que: exista un 
bien con valor relevante para el Estado, que dicho 
bien esté vinculado a una actividad ilícita y que se 
encuentren ambos dentro de los alcances de los 
artículo I y 7.1.a) de la Ley, como se ha dado en 
el presente caso. No es relevante tampoco el tipo 
de relación material que exista entre el titular y el 
poseedor porque no es materia de evaluación en 
el proceso.

4.1.3. La Fiscalía no ha probado que sea cierta 
la vinculación entre la actividad ilícita de con-
trabando y los fines para los cuales el Banco 
adquirió el vehículo porque antes se cotejó el 
giro de la Empresa Sentimiento Perú Express 
SAC, y todas las transacciones se han realiza-
do en base al principio de Buena Fe como de-
nominador en los contratos entre las partes. 
El artículo 62 de la CPE establece la libertad con-
tractual y la libertad de contratación. Ahora bien, 
la buena fe tiene varias dimensiones y grados. El 
ordenamiento jurídico considera una suerte de dos 
grados de la buena fe: la buena fe simple que se 
exige a todas las personas en las actuaciones de 
su vida diaria, y consiste en el proceder con leal-
tad, rectitud y honestidad; por otro lado la buena fe 
cualificada o creadora de derechos oponibles va 
más allá, puesto que exige además de la fe simple 
un elemento subjetivo dado por la conciencia de 
obrar lealmente y el elemento objetivo que exige 
comprobaciones adicionales. Y aquí interviene el 
deber de diligencia debida. Si el banco requerido 
tenía la certeza de la idoneidad del desenvolvi-
miento de su contraparte para celebrar el contrato, 
el paso siguiente era verificar cómo el prestatario 
y a la vez arrendatario usa el bien, a quiénes con-
trata, a qué dedica la actividad del bien. En el pre-
sente caso, el conductor del vehículo cuenta con 
antecedentes en calidad de imputado en procesos 
penales precisamente todos por contrabando y trá-
fico ilegal de productos maderables desde el año 
2014, como es de verse de la consulta en la base 
de datos del Ministerio Público de la página 67. 
Ese dato es importante pues acredita que el Banco 
BBVA no exigió al tercero con interés que requiera 
los antecedentes del conductor pues estaba de por 
medio su propiedad, lo que significa que no existió 
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diligencia del banco requerido, por ejemplo para 
que al suscribir el contrato se pusiera una cláu-
sula conteniendo la obligación de la arrendataria 
de escoger personal idóneo para que conduzca el 
vehículo u otras medidas, de ahí que su actuar fue 
negligente en esta etapa. 

La buena fe exenta de culpa tiene que estar pre-
sente antes, durante y después del contrato, pero 
el Banco no ha acreditado en forma alguna que hu-
biera actuado con buena fe en las tratativas, en la 
suscripción o en la ejecución del contrato, mucho 
menos supervisó o fiscalizó a quién se le entregó 
el bien, por lo que ha incurrido en negligencia tanto 
en la suscripción como en la ejecución, por lo afir-
mado en el párrafo anterior. Cuando menos como 
propietario debió usar los medios a su alcance 
para la vigilancia del uso del bien y el arrendatario 
también debió indagar sobre los antecedentes del 
conductor, no obstante no lo hizo. Ambos, requeri-
do y tercero con interés han incurrido en conducta 
negligente, pese a que la ley permite al arrendador 
ejercer la supervisión y obliga al arrendatario a per-
mitirla. Al respecto, el artículo 1681 del CC en los 
inciso 5 y 7 señala: “Artículo 1681.- “Obligaciones 
del arrendatario: 5. A permitir al arrendador que 
inspeccione por causa justificada el bien, previo 
aviso de siete días.- 7.- A no hacer uso imprudente 
del bien o contrario al orden público o a las bue-
nas costumbres”. De estos dispositivos fluye que el 
arrendatario tiene esa potestad de vigilancia sobre 
el uso del bien de su propiedad, pues no basta con 
suscribir el contrato sino que se requiere aplicar el 
principio del comerciante diligente, antes, durante 
y después del contrato, que prevé las situaciones 
negativas que puedan darse durante la ejecución 
del arrendamiento.

4.1.4. Respecto a la buena fe de las entidades 
del sistema financiero para que sean reconoci-
das como tercero de buena fe exento de culpa: 
el requerido BBVA Continental alude haber actuado 
de buena fe al contratar con el tercero con interés. 
En un trámite de extinción de dominio, las entidades 
del sistema financiero están obligadas a evidenciar 
que implementaron las medidas de control adecua-
das y suficientes, encaminadas a prevenir lo que 
fuere para que en la realización de sus operaciones 

sus bienes o dineros no sean utilizados como instru-
mento para acciones ilícitas2.

De otro lado, la buena fe exenta de culpa no re-
quiere una descripción legal de su contenido y al-
cances vía enumeración de los elementos que la 
configuran como indica el requerido, puesto que 
es un componente de los contratos previsto en la 
mencionada legislación civil cuando declara en 
su artículo 1362 del CC, que los contratos se ce-
lebran y ejecutan según las reglas de la buena fe. 
 
En consecuencia el requerido (titular del bien) no 
ha demostrado estar exento de culpa respecto al 
destino del bien como para ser considerado terce-
ro de buena fe, tal como reiteradamente expone el 
apelante. El propietario en el contexto de extinción 
de dominio no puede ser considerado tercero res-
pecto de la actividad ilícita. La invocación del ape-
lante de ser tercero no aplica en este caso para el 
banco, simplemente porque el banco requerido es 
propietario registral. Sostener lo contrario es admitir 
una argumentación extraña a extinción de dominio 
porque pertenece al campo penal, concretamente al 
decomiso penal (artículo 102 del Código Penal) que 
se basa en la garantía de retener elementos para 
la investigación de un delito y determinar respon-
sabilidades, lo cual no se discute ni evalúa en este 
proceso, como tampoco la responsabilidad perso-
nal. Definitivamente en el contexto de extinción de 
dominio tal argumento no tiene ninguna validez y no 
puede ser acogido.

4.1.5. Los hechos han sucedido antes de la en-
trada en vigencia del DL 1373, la legislación an-
terior no establecía en general la pérdida de do-
minio por destinación ilícita del bien, sino solo 
para los casos de crimen organizado; por lo que, 
el deber de diligencia del Banco no puede ser el 
mismo que existe ahora. Aquí deben destacarse 
dos situaciones: la pérdida de dominio no tiene vi-
gencia en nuestro ordenamiento jurídico porque la 
ley que la regulaba DL 1104 fue derogada por el DL 
1373; y en materia de extinción de dominio no tiene 
relevancia el momento de realización de la actividad 

2 Subsistema Especializado de Extinción de Dominio - 
Poder Judicial: Manual de Extinción de Dominio 2021 (2021), 
páginas 82-83.
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ilícita como pretende el apelante, puesto que el mal 
uso de la propiedad no puede ser legitimada ni con-
validada por el paso del tiempo, y principalmente 
porque en el proceso de extinción de dominio el ar-
tículo II inciso 2.5. de la Ley, señala que “la extin-
ción de dominio se declara con independencia 
de que los presupuestos para su procedencia 
hayan ocurrido con anterioridad a la vigencia 
del presente decreto legislativo”. Es lo que se lla-
ma el principio de retrospectividad. De otro lado, el 
deber de diligencia también trasciende el tiempo, ya 
que es una conducta exigible para toda actuación 
en sociedad y más aun cuando es exigible por la ley. 
Entonces este argumento carece de sustento y no 
puede ser amparado.

4.1.6. Al señalar en el contrato de leasing res-
pecto a “Fiscalizar”, se refiere al correcto uso 
del vehículo, esto es respecto al cuidado y man-
tenimiento, mas no sobre las actividades que se 
puedan realizar con él; no hay “Falta de Diligen-
cia”, porque el Banco está facultado a fiscalizar, 
mas no se obliga a hacerlo, porque se basa en el 
Principio de Buena Fe. Aunque ya se ha contestado 
este argumento sobre la buena fe en acápite anterior, 
se reitera que existe el deber de vigilancia para el 
propietario. En materia contractual existen dos debe-
res fundamentales: el deber de diligencia en esco-
ger con quién o a quién se contrata (in eligendo) y el 
deber de vigilancia (in vigilando), que no es sino el 
deber de cuando menos supervisar o tomar conoci-
miento en qué se está usando el bien objeto del con-
trato, qué finalidad le da el contratante o arrendatario, 
y con mayor razón en el contrato de arrendamiento 
bajo cualquiera de sus modalidades, el arrendador 
debe estar enterado no solo del mantenimiento y 
buen estado del bien, sino de manera especial que 
no sea usado para fines ilícitos, porque ese no fue 
el propósito del contrato. La buena fe en la ejecución 
de un contrato de arrendamiento tiene como límites 
el respeto a la ley, a las buenas costumbres y al bien 
común, lo que no ha acontecido con el vehículo de 
propiedad del requerido.

4.1.7. Posterior a la entrega del bien dado en 
arriendo, quien asume la responsabilidad es el 
arrendatario, por ello el Banco no puede respon-
der o salir perjudicado como consecuencia de 
las conductas negativas de los arrendatarios, 

el contrato de Leasing es bastante claro al es-
tablecer los parámetros de responsabilidad y 
desde una perspectiva comercial. El error de 
este argumento reside en considerar que existiría 
exención de responsabilidad por parte del propie-
tario respecto a la conducta del prestatario-arren-
datario. Las responsabilidades a que se refieren 
las normas que regulan el leasing o arrendamiento 
financiero, se refieren a daños que se produzcan 
en el bien. Así lo establece el artículo 5 último pá-
rrafo del DL 299: “La locadora no responde por 
los vicios y daños de los bienes correspon-
diendo a la arrendataria el ejercicio de las ac-
ciones pertinentes contra el proveedor”. A su 
turno el segundo párrafo del artículo 6 del mismo 
cuerpo legal señala: “La arrendataria es respon-
sable del daño que pueda causar el bien, des-
de el momento que lo recibe de la locadora”.  
A las responsabilidades a que se refiere la primera 
norma es a las deficiencias y daños en los bienes, 
por ello señala que corresponde a la arrendataria 
accionar contra el proveedor, que es escogido por 
esta. La segunda norma se refiere a daños causa-
dos por el bien. Pero en el presente caso se trata 
de instrumentalización para actividad ilícita, no a 
daños a terceros, es una infracción al deber de li-
citud en la forma de uso de los bienes, es una in-
fracción a una norma de orden público y no a una 
lesión a intereses entre privados.

Para mejor comprensión de este argumento de la 
Sala, trae a colación que en materia contractual es 
nulo todo pacto o supuesto de exención de respon-
sabilidad cuando se violen obligaciones derivadas 
del orden público3.

4.1.8. Emisión de fallo sin análisis, indebida in-
suficiente y defectuosa motivación, no valora 
los argumentos sustentados ni ha tomado en 
cuenta los argumentos esbozados por el reque-
rido, donde lo único que ha hecho es dar por 
ciertos los esbozados por el demandante. Revi-
sada y analizada la sentencia en general y en lo que 
respecta a esta parte, se verifica que en el consi-
derando N° 6.2. se han consignado los argumen-
tos de la parte demandada en diez parágrafos. Acto 
seguido ha establecido los hechos probados con 

3 Artículo 1328 del Código Civil último párrafo
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el soporte probatorio y valoración conjunta de los 
elementos de convicción y medios de prueba, para 
luego, siempre con referencia a la parte requerida 
analizar los argumentos de la defensa de la empre-
sa BBVA, respondiendo a cada uno de los argumen-
tos en el parágrafo OCTAVO, desde el numeral 8.1 
a 8.6, puntos en los cuales se va dando respuesta 
a cada uno de los argumentos del requerido, para 
después pasar a analizar los argumentos del terce-
ro con interés y luego arribar a las conclusiones y 
el fallo.

4.2. RESPUESTA A LA APELACIÓN DEL 
TERCERO CON INTERÉS.-

4.2.1. La sentencia impugnada ha incurrido en 
graves errores de hecho y derecho, evidencián-
dose que no ha existido una correcta valoración 
judicial de la prueba expuesta en juicio oral y 
existe insuficiencia probatoria.- El apelante no 
ha desarrollado en qué parte de la sentencia se en-
cuentran los errores de hecho y de derecho, solo los 
ha mencionado ni los ha decantado o distinguido, 
No precisa tampoco en qué ha consistido la insu-
ficiencia probatoria, pues tampoco ha desarrollado 
ese extremo. Estando a ello, este extremo de la 
apelación no puede ser contestado por la falta de 
sustento de los enunciados.

4.2.2. Al conductor por haber desempeñado su 
rol de transportista, no le es imputable en vir-
tud de la prohibición de regreso, toda vez que el 
servicio de transporte es considerado en el Perú 
una labor de cadena de distribución. Este criterio 
doctrinario busca determinar la responsabilidad pe-
nal de quien realiza una conducta inocua, neutra o 
inocente que contribuye al hecho delictivo de otro, 
y dispone que todo favorecimiento imprudente de 
una conducta dolosa y culpable es impune. Este es 
un razonamiento aplicable en el contexto del Dere-
cho Penal, mas no en el del proceso de extinción 
de dominio. Lo concreto y objetivo en este caso es 
que el vehículo fue instrumentalizado para cometer 
un delito, careciendo de toda relevancia establecer 
o eximir de responsabilidades personales a las per-
sonas. De lo que se trata es de analizar si el bien 
objeto del proceso es de origen ilícito o fue usado 
en actividad ilícita. Basta cualquiera de los dos su-
puestos para que opere la extinción del derecho de 

propiedad, independientemente de quien lo posea o 
sea el propietario, o quién haya realizado la activi-
dad proscrita. Entonces no resulta de acogida este 
extremo de la apelación.

4.2.3. Ni el contenido ni la legislación referente 
al Decreto Legislativo N° 299 y sus modificato-
rias (Ley N° 30822 y Decreto de Urgencia N° 013-
2020), justifican la no aplicación (sic) de la insti-
tución jurídica de extinción de dominio a un bien 
cuyo uso fue para la comisión de un ilícito penal, 
la misma que no resulta ser una responsabilidad 
solidaria a cargo de su representada. De las dos 
partes que contiene este cuestionamiento interpre-
tando lo que se quiere decir, es pertinente expresar 
que la legislación sobre arrendamiento financiero es 
independiente de la normatividad sobre extinción de 
dominio pero no prevalece sobre aquella. Preva-
lece la normatividad de la Ley y las medidas que 
en su tramitación se adoptan. Ese contrato es una 
forma de adquisición de bienes, específicamente 
vehículos al ser un contrato de crédito y de alqui-
ler con opción de compra. Es decir que se refiere 
a una modalidad de adquisición, sin embargo en el 
proceso no ha sido materia de discusión jurisdiccio-
nal el origen del bien, sino su uso para la actividad 
ilícita de contrabando que sí se ha probado con las 
pruebas documentales y testimoniales actuadas y 
valoradas en la sentencia apelada. Si el bien entre-
gado al deudor a título de arrendamiento es usado 
en actividad ilícita, se activa el proceso de extinción, 
debiendo precisar que, en tanto en el arrendamiento 
financiero están de por medio intereses privados, en 
las normas de extinción de dominio está en juego el 
interés público llamado también interés común y la 
función social que debe tener el derecho de propie-
dad y todos sus atributos en armonía con la dispo-
sición constitucional contenida en el artículo 70 de 
la Carta Magna.

Por el lado de la responsabilidad solidaria a que se 
refiere el apelante, resulta impertinente por cuanto 
la sentencia no ha establecido ninguna; en el proce-
so de extinción de dominio no se establece ningún 
tipo de responsabilidad al no ser objeto del proceso 
las conductas de las personas sino –dada su fina-
lidad real y patrimonial- solo lo que concierne a los 
bienes. De esto se concluye que no existe relación 
entre lo argumentado con lo ventilado en el proceso.
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4.2.4. La sentencia no se ha emitido con estricto 
respeto de la normatividad procesal penal que 
regula la debida motivación de las resoluciones 
judiciales; por lo que carece de una motivación 
completa y exhaustiva, lo cual tiene asidero le-
gal en lo dispuesto por el artículo 394 inciso 3 
del CPP. Al respecto, no es de aplicación lo nor-
mado sobre la sentencia en el ordenamiento pe-
nal a la sentencia de extinción de dominio. La Ley 
y el Reglamento señalan los puntos mínimos que 
debe contener la sentencia y ponen el énfasis en 
la fundamentación. De la revisión de la sentencia 
apelada se aprecia que el juez de instancia ha ex-
puesto fundamentos sobre los hechos probados, la 
titularidad del derecho de propiedad sobre el vehí-
culo y las pruebas que sustentan el modo y forma 
cómo se descubrió la mercadería ilícita, la forma en 
que había sido acondicionada y la aceptación del 
conductor, que han conducido al juez a optar por 
declarar fundada la demanda por haber participado 
el bien vehicular en el ilícito de contrabando. Para 
una adecuada motivación no hace falta una gran 
extensión o sobreabundancia de argumentos; es 
necesario sí que se dé cumplimiento a la exigencia 
del discurso judicial: aplicar el silogismo jurídico en 
base a las premisas y expresar razones plausibles, 
coherentes, suficientes pertinentes y congruentes. 
La sentencia tiene un hilo conductor que parte de la 
premisa fáctica, contrasta hechos y pruebas y arriba 
a conclusiones que han derivado en el amparo o no 
de la pretensión. Los argumentos que sustentan la 
decisión se enmarcan dentro de los cánones cons-
titucionales y legales, precedida del debido proce-
so, y todo lo señalado está presente en la resolu-
ción apelada. En consecuencia es infundado este 
cuestionamiento.

4.2.5. La naturaleza del agravio consiste en que 
se ha vulnerado el derecho al debido proceso 
entendido en obtener una resolución fundada en 
derecho, el derecho a la prueba y la presunción 
de inocencia. Como primera respuesta al supuesto 
agravio este no existe, puesto que si no se ejerce 
el derecho de propiedad o posesión con arreglo al 
ordenamiento jurídico y teniendo en cuenta el bien 
común, el Estado tiene el poder-deber de injerencia 
sobre ese y cualquier otro derecho. Los derechos 
humanos pueden ser absolutos o relativos, siendo 
la propiedad uno de los últimos, y en tanto derecho 

que opera como relativo es susceptible de matizar, 
limitar o interferir siempre y cuando la restricción 
respectiva tenga un fin constitucionalmente válido. 
En este caso el fin constitucionalmente válido se en-
cuentra en el ya citado artículo 70 de la Constitución 
Política del Estado.

En cuanto al derecho a la prueba, al apelante se le 
notificó debidamente, compareció al proceso a pá-
ginas 259, por lo que se le designó defensor público 
se le admitió su contestación y sus medios probato-
rios fueron también actuados, pudo formular alega-
tos e hizo uso de la instancia plural, con lo cual se 
ha respetado el debido proceso.

Sobre la presunción de inocencia tal garantía no 
corresponde ser analizada en este proceso porque 
reiteradamente se ha establecido que no se juzgan 
ni atribuyen responsabilidades. En consecuencia, 
siendo que los derechos del tercero con interés so-
bre el bien no cumplen con el imperativo constitucio-
nal ni las normas de extinción de dominio, no existe 
agravio ni patrimonial ni jurídico a esta parte.

CONCLUSIÓN

PRIMERA: De los hechos relatados en la demanda 
y de los medios de prueba que la sustentan, consis-
tentes en las actas de intervención policial e inmovi-
lización-incautación de la mercadería transportada 
ilícitamente4 el requerimiento mixto de la fiscalía 
penal5 que acredita la comisión del delito de contra-
bando, los informes fundamentados de SUNAT6 que 
contienen el relato de la intervención, la valorización 
de las plantas y la tipificación del ilícito de contra-
bando y las guías de remisión de transportista7 y 
remitente8 que además de contener inconsistencias 
en el número de plantas no tienen visado de la auto-
ridad competente, se ha acreditado de modo feha-
ciente el presupuesto de instrumentalización del ve-
hículo camión marca Volvo de placa de rodaje DBE 
945 para el delito de contrabando, cuya propiedad 
pertenece al banco BBVA Continental y entregado 

4 Página 23
5 Página 69
6 Páginas 81, 90, 94 y 101
7 Páginas 84 y 87 vuelta
8 Página 89
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en arrendamiento financiero, tal como aparece en 
el contrato de su propósito de páginas 210 suscrito 
por ante la Notaría Fernandini de la ciudad de Lima 
el 28 de Febrero de 2013.

SEGUNDA: Los argumentos basados en pronun-
ciamientos del Tribunal Constitucional formulados 
por las partes en sus recursos impugnativos, son 
falacias de falso referente porque aluden al deco-
miso penal, sin embargo en este proceso no es po-
sible referenciar dichos argumentos porque no hay 
un punto al cual remitirse y por lo tanto tampoco hay 
manera de que la Sala se sujete a lo equívoco de 
un argumento penal, ya que como se ha indicado 
al responder a los recursos, el decomiso penal (ar-
tículo 102 del Código Penal) contiene una respon-
sabilidad que incluye la Teoría del Daño respecto 
al delito, lo cual no se evalúa como tampoco la res-
ponsabilidad personal, solo se discute y evalúa al 
bien con valor relevante y su vínculo con la actividad 
ilícita que pueda subsumirse en uno de los presu-
puestos de extinción de dominio previstos en la Ley.

TERCERA: Se ha acreditado que no obstante la 
evidencia incontrovertible de la instrumentalización 
del mueble, tanto la empresa requerida ni la empre-
sa tercero con interés no desplegaron ninguna ac-
tividad de debido cuidado y diligencia para cautelar 
el debido ejercicio del derecho de propiedad y po-
sesión respectivamente en consideración a que ello 
les resulta exigible debido a la función social de la 
propiedad y sus atributos y el ejercicio de su dere-
cho conforme a los parámetros establecidos por el 
ordenamiento jurídico.

En consecuencia, los recursos de apelación deben 
desestimarse confirmándose la sentencia en todos 
sus extremos

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio con sede en La Libertad, 
POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADOS los recursos de 
apelación formulados por el requerido y el ter-
cero con interés.

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la re-
solución N° 15 de 22 de abril de 2021 respec-
to al bien mueble consistente en el: vehículo 
de placa de rodaje Nº D8E-945, marca Inter-
national, modelo 4400 SBA 6X4, año de fabri-
cación 2012, motor 531HM2U1597014, serie 
3HAMSADRXDL256645, con partida registral 
N°52608099, cuyo titular registral es el BBVA 
- Banco Continental. Asimismo, extinguió los 
derechos sobre el bien mueble antes indicado, 
debiendo en mérito a dicha resolución, inscri-
birlo a nombre del Estado Peruano, representa-
do por el Programa Nacional de Bienes Incau-
tados (PRONABI), con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CARDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ
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SUMILLA:

Principio de prevalencia. Supletoriedad en Extinción de Dominio. Es necesario puntualizar - 
en concordancia con el principio de autonomía (contenido en el inciso 2.3. del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley) – que las normas que regulan el proceso de extinción de dominio prevalecen 
sobre cualquiera otra disposición prevista en otras normas (incluyendo el Código Procesal Penal, 
Código Procesal Civil o normas administrativas), reconocimiento del principio de prevalencia que 
se encuentra habilitado como fundamento de interpretación. Si bien es cierto la Octava Disposi-
ción Complementaria Final de la Ley establece que el presente proceso se sujeta supletoriamente 
a los principios recogidos en el Código Procesal Penal, el Código Procesal Civil y demás normas 
de orden procesal, ello está supeditado a la condición que no se opongan a la naturaleza y fines 
de la Ley.
Demostración de la Buena Fe. La regulación de la buena fe en el proceso de extinción de do-
minio no solo comprende el ámbito de su contenido sino además – en concordancia con lo esta-
blecido por el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley – impone una exigencia de 
acreditación por quien la invoque en sustento de la adquisición o destinación lícita del bien. En el 
presente caso, acreditada la instrumentalización del vehículo cuya titularidad detenta el requeri-
do, le correspondía como propietario demostrar su conducción diligente y prudente sin embargo, 
como se refiere en la sentencia, no lo hizo

SENTENCIA DE APELACIÓN

RESOLUCIÓN N° CUATRO
Trujillo, diecisiete de setiembre de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelaciones 
Especializada en Extinción de Dominio, señores jue-
ces superiores titulares: Wilda Mercedes Cárdenas 
Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segundo Zamo-
ra Barboza (director de debate y ponente) y Manuel 
Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que intervi-
nieron: el señor Darwin Verástegui Espil, abogado 
particular de Paúl Andrés Marín Ruiz – en adelante: 
“el requerido”; la señora Silvia Lucía Chang Chang, 
fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior de 
Apelaciones; y el señor Héctor Agripino Castillo Fi-
gueroa, procurador público adjunto de la Superinten-
dencia Nacional de Administración Tributaria.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° Nueve1, del veintisiete de mayo de dos 

1 Folios 136 a 158.

mil veintiuno, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Lambaye-
que, respecto del bien mueble consistente en el 
vehículo de placa de rodaje W4G-873, marca Vol-
vo, modelo N1054 (4X2), año de fabricación 1986, 
motor N° TD101G113600212, serie N° 9BVN0A1A-
0GG608382, inscrito en la partida registral N° 
60012918; extinguir los derechos que sobre el refe-
rido vehículo ostentaba la persona de Paúl Andrés 
Marín Ruiz, debiendo transferirse a nombre del Es-
tado Peruano representado por el Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI).

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, el dieciocho de 
abril de dos mil diecinueve2, siendo las 01:10 horas, 
personal policial en forma conjunta con el personal 
del grupo itinerante de la División de Control Ope-
rativo de la Intendencia de Aduana de Chiclayo, en 
el Puesto de Control Único del distrito de Mocupe 
de la provincia de Chiclayo, intervino el vehículo de 
placa de rodaje W4G-873, el cual era conducido por 

2 En el requerimiento fiscal se consignó erróneamente “16 
de julio del 2019”.
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Ezequiel Juvenal Peña Espinoza, quien procedía 
de la ciudad de Sullana con destino a la ciudad de 
Lima; por lo que ante el requerimiento del personal 
de control aduanero al conductor antes mencionado, 
este les mostró la Guía de Remisión Transportista 
N° 001-00386, emitida por la Empresa de Transpor-
tes “Marín Ruiz” con RUC N° 10430893250 y Guía 
de Remisión Remitente N° 003-0001257, emitida 
por la Empresa Servicios y Ventas Generales “AA-
RON”, con RUC N° 10455804952, en las que se de-
clara el traslado de setecientos cincuenta cajas con 
plátanos de seda. Al proceder el personal de control 
aduanero a inspeccionar la carga del vehículo, halló 
en su interior cuatrocientos nueve cajas de cartón 
conteniendo fruta fresca Pitahaya, las mismas que 
estaban camufladas debajo de cajas que contenían 
plátano verde de seda de procedencia ecuatoriana, 
con peso estimado de 8,850 kilogramos de pitaha-
ya, lo que asciende a un valor de S/ 194,620.26 so-
les; además de ello, se dejó constancia que si bien 
el conductor declaró el traslado de setecientos cin-
cuenta cajas con plátano de seda, tras la inspección 
realizada se constató que solo trasladaba doscien-
tos noventa y dos cajas del producto declarado y 
en las restantes cuatrocientos nueve cajas de car-
tón se evidenció que trasladaba Pitahaya amari-
lla, mercancía de procedencia ecuatoriana que no 
contaba con la documentación correspondiente que 
sustente su ingreso a nuestro país, ni su propiedad, 
disponiéndose la incautación de la mercancía y el 
traslado del vehículo a la SUNAT, agregando que 
luego del registro del vehículo, su conductor dejó 
abandonado el bien desconociéndose su paradero. 
Según Informe N° 238-2019-SUNAT/330500 y el In-
forme N° 237- 2019-SUNAT/330500, ambos del 22 
de abril de 2019, en los cuales se determinó que 
la mercancía Pitahaya incautada tiene un peso de 
8,850 kilogramos lo que equivale a un valor en mo-
neda nacional ascendente a S/ 194,620.26 soles 
que supera las cuatro unidades impositivas tributa-
rias causando perjuicio fiscal al Estado equivalente 
a S/ 11,667.22 soles, configurándose el delito de 
contrabando.

3. En mérito al literal d) del artículo 2° de la Ley N° 
28008 – Ley de Delitos Aduaneros, la fiscalía postu-
ló en la demanda que el vehículo de placa W4G-873 
fue utilizado como instrumento para la comisión de 
la actividad ilícita de contrabando, configurándose el 

supuesto previsto por el literal a) del inciso 7.1 del 
artículo 7 de la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Lambayeque justificó su decisión exponien-
do esencialmente:

5.1. Los hechos propuestos en la demanda fueron 
acreditados por el mérito del acta de inmoviliza-
ción-incautación N° 055-0-300-2019-00084, N°055-
0300-2019-0000085, guía de remisión transportista 
N° 001-00386 emitida por la Empresa de Trans-
portes “Marín Ruiz” y guía de remisión remitente 
N° 0003-00 01257 emitida por la Empresa Servi-
cios y Ventas Generales “AARON”, los informes N° 
237-2019-SUNAT/330500 y N° 238- 2019-SUNA-
T/330500,así como con las declaraciones testimo-
niales de sus autores Cynthia Peláez Tomanguilla 
de Tafur y Juan Manuel Ángeles Bachet, respec-
tivamente; concluyendo que el vehículo de placa 
de rodaje W4G-873, de propiedad de Paul Andrés 
Marín Ruiz, fue utilizado como instrumento para la 
realización de la actividad ilícita de contrabando en 
la modalidad de transporte, prevista en los artículos 
1 concordante con el artículo 2 literal d) de la Ley 
28008, configurándose el presupuesto por el literal 
a) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

5.2. En cuanto a los cuestionamientos de la de-
fensa del requerido a la acreditación de proceden-
cia extranjera de la mercadería, con el informe N° 
238-2019-SUNAT/330500 quedó acreditado que 
las cuatrocientos nueve cajas de cartón contenien-
do pitahaya tenían las marcas y descripciones de 
empresas de procedencia ecuatoriana, procedencia 
corroborada además con el testimonio de la testi-
go Cynthia Peláez Tomanguilla de Tafur. En cuanto 
al argumento de que la buena fe debe presumirse 
y, en todo caso, quien pretenda desbaratarla debe 
acreditarlo, en el proceso de extinción de dominio 
la buena fe – definida para el tercero y extensiva 
al requerido – exige no solo un obrar con lealtad 
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y probidad sino desarrollar una conducta diligente 
y prudente, lo que no se advierte de la parte de-
mandada; no se acreditó una debida evaluación del 
conductor para su contratación más aun si su acti-
vidad económica principal de transporte de carga la 
ejerce desde noviembre de dos mil quince; tampoco 
acreditó que hizo una mínima vigilancia respecto a 
las cargas que transportaba para evitar este tipo de 
hechos ilícitos, lo que estaba obligado a probar en 
virtud de la carga de la prueba. En cuanto a que 
del abandono del vehículo por el chofer no puede 
inferirse responsabilidad en su patrocinado pues 
las responsabilidades son personales, la extinción 
de dominio no busca sancionar a las personas, 
su objeto son los bienes cuya procedencia o des-
tino están relacionados con actividades ilícitas. En 
cuanto a la invocación de vulneración del derecho 
de propiedad al quitarle su herramienta de trabajo, 
tal como lo establece la Constitución y con sustento 
supranacional, el derecho de propiedad puede ser 
limitado legalmente y en razón del incumplimiento 
de su función social.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. El requerido solicitó en su recurso3 que se re-
voque la sentencia, exponiendo como fundamentos:

6.1. Según la demanda se le atribuye no cumplir 
con los deberes de prudencia y diligencia previstos 
por el artículo 66 del Reglamento, antes, durante y 
después de los hechos, cuestionándose si realizó 
alguna acción para evitar la instrumentalización del 
bien y si verdaderamente desconocía lo que se car-
gaba en el vehículo, siendo que en la sentencia solo 
se enumeran los actos procesales realizados sin 
realizar mayor análisis. No obstante indicar que el 
demandado no acreditó la buena fe y que esta no es 
la misma que en la esfera civil, no se justifica legal-
mente ese razonamiento, lo que vulnera el derecho 
de propiedad y la seguridad jurídica.

6.2. El juez ha ido por encima de los argumentos de 
la demandante, incluso incorporando argumentos 
no expresados; no se tuvo en cuenta que la buena 
fe se presume y según las máximas de experien-
cia quien sostenga lo contrario debe demostrarlo 

3 De folios 177 a 181.

fáctica y jurídicamente, soslayando que las normas 
procesales civiles son de carácter supletorio a to-
dos los procesos donde no se regula la buena fe, 
enfatizando que en la norma que regula el proceso 
de extinción de dominio no se amplía el tratamiento 
de la buena fe. Incluso se incorpora situaciones no 
reguladas al referirse a que no se ha probado desa-
rrollar una conducta diligente y prudente, y que no 
se hizo una debida vigilancia ni se accionó contra el 
conductor.

6.3. Resalta (transcribiendo los argumentos de su 
contestación de demanda) haber actuado de bue-
na fe, que residiendo en la localidad de Chepén no 
puede exigírsele la obligación de revisar la merca-
dería que iba de Sullana a Lima, es absurdo pues 
cuando una persona alquila su unidad quien asume 
la responsabilidad es quien traslada y no el dueño, 
por tanto los actos de aquél no pueden perjudicarlo, 
cuestionando además la alusión a problemas que 
datan del año dos mil doce.

6.4. Se ha realizado una incorrecta valoración de 
las pruebas pues estas son para acreditar la res-
ponsabilidad penal de una persona y no para es-
tablecer indicios fundados como se requiere en el 
presente proceso, sesgándose a la responsabilidad 
del propietario cuando se trata de una situación 
provocada por un negocio lícito en el que una de 
las partes supuestamente realizó algo ilícito. No se 
acreditó la procedencia supuestamente ecuatoriana 
de la mercadería, tampoco su valorización pues se 
señaló que se realizó por datos de internet, lo que 
resta objetividad a cualquier peritaje. En la senten-
cia no solo no se recogen sus argumentos y prue-
bas en el sentido sustentado y acreditado sino que 
no han sido valorados en ningún sentido, lo que 
hace que sea nula. Resaltando que ofrecieron las 
mismas pruebas que el Ministerio Público pero des-
de su óptica procesal, lo que no se consideró en la 
sentencia.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

7. La representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia por contener una debi-
da motivación, al respecto expuso:
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7.1. En la sentencia se ha dado respuesta a cada 
uno de los argumentos esgrimidos por la defensa del 
requerido, se ha mencionado los hechos constituti-
vos de contrabando y se ha hecho hincapié en que 
el vehículo constituye instrumento de dicha actividad 
ilícita, satisfaciendo la exigencia del literal a) inciso 
7.1 del artículo 7 de la Ley.

7.2. Con respecto a la buena fe, existen discre-
pancias sobre qué debe entenderse por buena fe y 
quién debe invocarla. El artículo 66 del Reglamento 
alude a persona diferente del requerido, quien debe 
reunir sus exigencias en el supuesto de adquisición 
de un bien. En el caso de autos se ha acreditado 
que los hechos configuran el delito de contrabando 
en la modalidad de transporte de una fruta prohibi-
da. El juez ha señalado que no se ha realizado un 
control, una vigilancia sobre las actividades que se 
realizaban con el vehículo.

7.3. En cuanto a la invocación de vulneración al dere-
cho de propiedad, cabe indicar que ningún derecho fun-
damental es absoluto, la extinción de dominio responde 
a la acreditación de la instrumentalización del vehículo 
para actividades ilícitas.

8. El abogado delegado de la procuraduría públi-
ca de la SUNAT también requirió que se confirme la 
sentencia, al respecto argumentó:

8.1. Coincidiendo con la pertinencia de lo expuesto 
por la fiscalía, la instrumentalización del vehículo en 
un delito aduanero es evidente, incluso en el recur-
so no se ha cuestionado la actividad ilícita, acredi-
tándose la configuración del presupuesto del literal 
a), inciso 7.1, del artículo 7 de la Ley.

8.2. En cuanto a los cuestionamientos a la valora-
ción de inexistencia de buena fe, este aspecto se 
ha precisado y analizado en la sentencia, incluso 
se hace referencia a la sentencia emitida por el Tri-
bunal Constitucional en la que se pronuncia sobre 
cómo debe entenderse la buena fe en el proceso de 
extinción de domino.

8.3. El apelante sostiene que intervino en un acto 
jurídico lícito, como es el contrato de arrendamien-
to, pero lo que se cuestiona es su proceder en su 
ejecución. La buena fe no solo debe enmarcarse en 

lo dispuesto por el artículo 2014 del Código Civil, se 
trata de una buena fe calificada lo que importa des-
plegar un comportamiento diligente y cuidadoso, sin 
embargo, ha quedado probado que el requerido no 
efectuó ninguna acción para evitar que se configure 
la instrumentalización del vehículo.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS4 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley5

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites de 
ley.” Por tanto, no existe forma en la que pueda reco-
nocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la carta 
fundamental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien común.

4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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11. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercen en apariencia, ya que la ilicitud o injustifi-
cada posesión, produce la nulidad desde el inicio de 
cualquier efecto en el derecho que pudiera favore-
cer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

Convención de Viena7, la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares míni-
mos para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio justo; 
lo que debería impactar directamente en la calidad 
de vida los peruanos. Luego, se convierte en un de-
recho humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.13

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.
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económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proce-
so de extinción de dominio, el primero de los cua-
les se configura conforme a su literal a) “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley 
son “todos aquellos que fueron, son o serán utili-
zados como medios, de cualquier forma, en su to-
talidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Como cuestión inicial es necesario señalar que 
desde la formulación de la demanda, el bien mue-
ble – vehículo - objeto del presente proceso, por su 
vinculación con los hechos, fue calificado como ins-
trumento de la comisión de la actividad ilícita de con-
trabando - en la modalidad de transporte de mer-
cancías sin haberlas sometido al ejercicio de control 
aduanero, prevista por el literal d) del artículo 2 de la 
Ley N° 28008 – Ley de los Delitos Aduaneros (con-
cordante con su artículo 1), postulándose la configu-
ración del presupuesto contenido en el literal a) del 
inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

19. De los argumentos expuestos por el reque-
rido en su recurso - en sustento de su pretensión 
de revocatoria - podemos identificar que impugna la 
sentencia invocando: a) errónea interpretación de 
los alcances de la buena fe, y b) inobservancia de 
la debida valoración de la pruebas. Seguidamente 
analizaremos el mérito de sus alegaciones.

Cuestionamiento por errónea interpretación de 
la buena fe

20. Sostiene el apelante que se le atribuye no 
cumplir con los deberes de prudencia y diligencia 
previstos por el artículo 66 del Reglamento, cues-
tionándose si realizó alguna acción para evitar la 
instrumentalización del bien y si verdaderamente 
desconocía lo que se cargaba en el vehículo; sin 
embargo, en la sentencia solo se enumeran los ac-
tos procesales realizados sin realizar mayor análisis. 
Que en la sentencia se sostiene que no acreditó la 
buena fe y que esta no es la misma que en la esfera 
civil pero no se justifica legalmente tal razonamiento, 
soslayando la supletoriedad de las normas procesa-
les civiles a los procesos en los que no se regule 
la buena fe o no se amplíe su tratamiento como en 
la Ley, vulnerando el derecho de propiedad y la se-
guridad jurídica. Que se incorporaron argumentos 
no expresados por la parte demandante, olvidando 
que la buena fe se presume y que quien sostenga lo 
contrario debe demostrarlo fáctica y jurídicamente; 
incorporándose situaciones no reguladas al afirmar 
que no se ha probado que desarrolló una conduc-
ta diligente, prudente, vigilante y que no se accionó 
contra el conductor. Asimismo, transcribiendo los 
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conducta diligente y prudente, no advirtiéndose que 
ello haya sucedido en el presente caso pues no se 
acreditó que hizo una evaluación del conductor para 
su contratación, más aún si su actividad principal es 
la de transporte de carga por carretera desde el año 
dos mil quince, ni tampoco acreditó la adopción de 
algún mecanismo de vigilancia mínimo con respecto 
a las cargas que se transportaban en su vehículo.

23. En cuanto al cuestionamiento al sustento de 
legalidad de la decisión judicial que le atribuye al re-
querido no haber acreditado su actuación de buena 
fe, soslayando que esta se presume conforme a la 
legislación civil, de aplicación supletoria en los pro-
cesos en los que no se encuentra regulada. Es nece-
sario puntualizar - en concordancia con el principio 
de autonomía (contenido en el inciso 2.3. del artículo 
II del Título Preliminar de la Ley)15 – que las normas 
que regulan el proceso de extinción de dominio pre-
valecen sobre cualquiera otra disposición prevista 
en otras normas (incluyendo el Código Procesal 
Penal, Código Procesal Civil o normas administra-
tivas), reconocimiento del principio de prevalencia 
que se encuentra habilitado como fundamento de 
interpretación16; si bien es cierto la Octava Disposi-
ción Complementaria Final de la Ley establece que 
el presente proceso se sujeta supletoriamente a los 
principios recogidos en el Código Procesal Penal, el 
Código Procesal Civil y demás normas de orden pro-
cesal, ello está supeditado a la condición que no se 
opongan a la naturaleza y fines de la Ley.

24. A diferencia de lo que sostiene el apelante, el 
contenido y alcances de la buena fe sí se encuen-
tran establecidos en la legislación de extinción de 
dominio, específicamente en el artículo 66 del Re-
glamento al referirse al supuesto de adquisición de 
bienes por tercero. El contenido de la buena fe en 
extinción de dominio comprende no solo obrar con 
lealtad y probidad sino también desarrollar un com-
portamiento diligente y prudente – lo que además 
ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional 

15 “2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo del proceso penal, civil u otro de 
naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que no puede invo-
carse la previa emisión de sentencia o laudo en éstos para 
suspender o impedir la emisión de sentencia en aquél.”.
16 Artículo 5.8 del Reglamento.

argumentos de su contestación de demanda, insistió 
en que actuó de buena fe, que residiendo en la lo-
calidad de Chepén no puede exigírsele la obligación 
de revisar la mercadería que iba de Sullana a Lima, 
lo que es absurdo, pues cuando una persona alquila 
su unidad quien asume la responsabilidad es quien 
traslada y no el dueño, por tanto, los actos de aquél 
no pueden perjudicarlo, cuestionando finalmente la 
alusión a problemas ocurridos el año dos mil doce.

21. Del examen de los actuados verificamos que es 
cierto lo que sostiene el apelante de que al formularse 
la demanda – en la que se le atribuyó no haber teni-
do la diligencia debida de supervisar y controlar el uso 
del bien de su propiedad – se cuestionaba si como 
titular del bien realizó alguna acción para evitar la ins-
trumentalización del vehículo de su propiedad en ac-
tividades ilícitas de contrabando y si verdaderamente 
desconocía qué era lo que se cargaba en dicho bien14. 
Evidentemente se trataba de un acto postulatorio de 
la fiscalía especializada en el que además de invocar 
e incorporar medios de prueba sobre el destino ilícito 
del bien, también invocaba que el requerido no había 
cumplido con sus deberes de diligencia y prudencia; 
resaltando, seguidamente, que el conductor del vehí-
culo Ezequiel Juvenal Peña Espinoza presenta en su 
contra dos (02) denuncias en Tumbes, por los delitos 
de Contrabando y Sustracción, eludiendo o burlando 
el control aduanero, ingresando mercancías del ex-
tranjero en los años dos mil catorce y dos mil dieci-
nueve; y que el propietario del vehículo - el requerido 
– registra en el sistema del Ministerio Público una de-
nuncia por delito de Contrabando ante la Fiscalía de 
Tumbes en el año dos mil doce.

22. En la sentencia - además de concluirse en la 
acreditación de la instrumentalización del bien en 
la actividad ilícita de contrabando (en la modalidad 
de transporte) y consecuentemente del presupues-
to de procedencia de extinción de dominio, previs-
to en el inciso 7.1 literal a) de la Ley -, dando res-
puesta al argumento de la defensa del requerido de 
que la buena fe debe presumirse, se sostiene que 
en el proceso de extinción de dominio la buena fe 
tiene una regulación específica en el artículo 66 del 
Reglamento, de aplicación no solo al tercero sino 
también al requerido, y que importa desarrollar una 

14 Folio 4.
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en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA -. Como ya lo 
ha sostenido esta sala de apelaciones17, “el con-
tenido de lo que importa la buena fe en extinción 
de dominio es exigible, con mayor razón, a quien 
ostenta un derecho sobre el bien”, en este caso al 
requerido quien aparece como propietario del ve-
hículo, lo que tiene sustento en el reconocimiento 
del derecho de propiedad (artículo 2 inciso 16 de la 
Constitución) y la obligación estatal de garantizar 
su ejercicio, el cual debe efectuarse en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley (ar-
tículo 70 de la Constitución). Existiendo una regu-
lación específica de la buena fe en la Ley no es de 
recibo la invocación de supletoriedad que invoca 
el apelante respecto de la legislación civil sustanti-
va18, no procesal.

25. Aunado a lo expuesto, la regulación de la bue-
na fe en el proceso de extinción de dominio no solo 
comprende el ámbito de su contenido sino además 
– en concordancia con lo establecido por el inciso 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley19 – 
impone una exigencia de acreditación por quien la 
invoque en sustento de la adquisición o destinación 
lícita del bien. En el presente caso, acreditada la 
instrumentalización del vehículo cuya titularidad de-
tenta el requerido, le correspondía como propietario 

17 S.S.S. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16, de 09 de 
noviembre de 2020. F. 33.
18 Su regulación la podemos encontrar en el Código Civil 
a favor del poseedor en el artículo 914: “Presunción de buena 
fe del poseedor. Se presume la buena fe del poseedor, salvo 
prueba en contrario. La presunción a que se refiere este artí-
culo no favorece al poseedor del bien inscrito a nombre de otra 
persona”; así como a favor del tercero adquiriente a título one-
roso en el artículo 2014: “Principio de buena fe pública regis-
tral. El tercero que de buena fe adquiere a título oneroso algún 
derecho de persona que en el registro aparece con facultades 
para otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito su de-
recho, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva 
el del otorgante por virtud de causas que no consten en los 
asientos registrales y los títulos archivados que lo sustentan. 
La buena fe del tercero se presume mientras no se pruebe que 
conocía la inexactitud del registro.”
19 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo.

demostrar su conducción diligente y prudente sin 
embargo, como se refiere en la sentencia, no lo 
hizo. Es más, ninguna presunción es prueba, por lo 
que, si la fiscalía acreditó la inexistencia de buena 
fe mediante indicios de personalidad del requerido, 
para que subsista el privilegio de la buena fe que 
invoca el apelante, tenía que venir escoltada por 
alguna prueba presentada al proceso que la acre-
dite, aunque fuera de modo indiciario, conforme a 
su obligación prescrita por el inciso 2.9 del artículo II 
del Título Preliminar de la Ley.

26. En el orden de ideas expuesto, no basta con in-
vocar que se actuó con buena fe sino que es preciso 
evidenciarlo a través de acciones de control y vigi-
lancia respecto del uso o destinación lícitos del bien, 
que acrediten que con su actuación colmó su deber 
de bien elegir a la persona a quien traslada el domi-
nio de su propiedad o bien vigilar el uso que aquel le 
brinde a su propiedad20. No se trata de imponer exi-
gencias absurdas como la verificación personal de 
la mercadería a transportar cuando no se encuentre 
en el lugar donde desarrolla sus actividades, sino de 
adoptar acciones mínimas y razonables como co-
nocer e instruir en sus obligaciones a la persona a 
quien confía la conducción de su vehículo - más aún 
si se trata de una actividad económica formalizada 
como el transporte de carga -, conocer la ubicación 
de su vehículo y qué tipo de mercadería es la que 
se está transportando, lo que no ha sido acreditado. 
Al respecto, al rendir su declaración ante la fisca-
lía el requerido dijo que el conductor de su vehícu-
lo Ezequiel Juvenal Peña Espinoza – persona con 
antecedentes de investigaciones penales por delito 
de contrabando, sustracción de control aduanero y 

20 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19 de 
marzo de 2021. Fs. 40 a 41: «el requerido en el proceso de ex-
tinción de dominio debe acreditar que ejerció de forma prece-
dente, concurrente o subsecuente con la disposición del bien, 
según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi... 
Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar (...) y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acredi-
tar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, (...) o bien que adop-
tó todas la previsiones necesarias para que su patrimonio no 
sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso 
ilícito».
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receptación aduanera, incluso con antecedente pe-
nal21, a quien el requerido dijo conocer desde hace 
diez años - no le informó qué carga había subido al 
camión. Por lo demás, como se sostiene en la sen-
tencia, tampoco se acreditó que el requerido haya 
ejercido alguna acción contra su conductor con pos-
terioridad a los hechos.

27. En cuanto al argumento de que en los supues-
tos de alquiler de vehículo la responsabilidad la asu-
me quien traslada y no el propietario, cabe indicar 
en principio que en autos no se ha acreditado que 
el vehículo haya sido entregado por el propietario al 
conductor en alquiler. Y si bien es cierto la comisión 
de actividades delictivas acarrean responsabilidades 
de índole personal, que son materia de estableci-
miento en el proceso penal para quienes intervienen 
como autores o partícipes del hecho, el proceso de 
extinción de dominio está reservado para garantizar 
la licitud de los derechos reales que recaen sobre 
los bienes patrimoniales extrayendo aquellos bienes 
que provengan de actividades ilícitas o estén desti-
nados a ellas. Finalmente, la alusión a un antece-
dente de investigación contra el requerido por delito 
de contrabando que data del año dos mil doce es un 
dato objetivo del que mínimamente se puede inferir 
que conocía bien las implicancias del traslado ilícito 
de mercadería y, por ende, razonable justificación 
para la adopción de medidas de control y vigilancia 
sobre el bien de su propiedad.

Cuestionamiento por inobservancia de la debida 
valoración de la prueba

28. El apelante argumenta que se ha realizado una 
incorrecta valoración de las pruebas pues estas son 
para acreditar la responsabilidad penal de una per-
sona y no para establecer indicios fundados como 
se requiere en el presente proceso, sesgándose a 
la responsabilidad del propietario cuando se trata de 
una situación provocada por un negocio lícito en el 
que una de las partes supuestamente realizó algo 
ilícito. Que no se acreditó la procedencia supues-
tamente ecuatoriana de la mercadería, tampoco su 
valorización pues se señaló que se realizó por datos 
de internet, lo que resta objetividad a cualquier pe-
ritaje. Que no solo no se recogen sus argumentos y 

21 Información del Sistema de Gestión Fiscal, de folio 50.

pruebas en el sentido sustentado y acreditado sino 
que no han sido valorados en ningún sentido, lo que 
hace que sea nula. Resaltando además que ofre-
cieron las mismas pruebas que el Ministerio Público 
pero desde su óptica procesal, lo que no se conside-
ró en la sentencia.

29. En cuanto al cuestionamiento de probanza, 
cabe indicar que tanto la acreditación de responsa-
bilidad personal, en el proceso penal, como la acre-
ditación del origen o destino ilícito de los bienes, en 
el proceso de extinción de dominio, se edifican sobre 
la base de la valoración de los medios de prueba ac-
tuados en los respectivos procesos con las debidas 
garantías. Como ya lo hemos referido, en el proceso 
de extinción de dominio no se discuten responsabi-
lidades personales de índole penal, no se juzga la 
conducta delictiva. El proceso de extinción de domi-
nio procede exclusivamente contra los bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de las activida-
des ilícitas previstas en el artículo I del Título Prelimi-
nar de la Ley – entre ellas el contrabando -; como en 
el presente caso, habiéndose probado la instrumen-
talización del vehículo se ha resuelto la extinción de 
su dominio a favor del Estado conforme a Ley.

30. Con respecto a la invocación de ausencia 
de acreditación de origen de la mercadería (pi-
tahaya), en el acápite 8.1 de la sentencia se ha 
justificado probatoriamente su procedencia de la 
República del Ecuador en mérito del informe N° 
238-2019-SUNAT/330500 en el que se detalla que 
la referida fruta se transportaba acondicionada en 
cajas con descripciones y marcas correspondientes 
a empresas ecuatorianas productoras y comerciali-
zadoras de frutas, además del testimonio de la fun-
cionaria de ADUANAS Cynthia Peláez Tomanguilla 
de Tafur, acreditándose también su valorización 
conforme al procedimiento legalmente establecido 
al que se hace referencia también en el informe N° 
237-2019-SUNAT/330500. En tal sentido, los cues-
tionamientos formulados por el apelante – quien no 
presentó ningún medio de prueba para controvertir 
la prueba ofrecida por la fiscalía demandante– care-
cen de sustento.

31. Finalmente, a diferencia de lo que sostiene el 
apelante, en la sentencia sí se ha dado respuesta a 
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todos sus cuestionamientos (octavo considerando) y 
también se ha valorado los medios de prueba incor-
porados - exclusivamente por la fiscalía demandante 
- teniendo en cuenta su mérito en la acreditación de 
la destinación ilícita del bien conforme a la respon-
sabilidad probatoria exigida a dicha parte por el inci-
so 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley. 
En el caso de autos, del resultado de la actuación 
de tales medios de prueba no se puede justificar 
una valoración distinta, desde la óptica procesal de 
quien no los incorporó en sustento de su posición y 
pretensión.

32. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución Política del Perú, el recur-
so de apelación debe desestimarse confirmándose 
la sentencia en todos sus extremos.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializa-
da en Extinción de Dominio de La Libertad, POR 
UNANIMIDAD RESUELVE:

1.  DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por el requerido Paúl Andrés 
Marín Ruiz.

2.  CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
Resolución N° Nueve, del veintisiete de mayo 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto del bien 
mueble consistente en el vehículo de pla-
ca de rodaje W4G-873, marca Volvo, modelo 
N1054 (4X2), año de fabricación 1986, motor 
N° TD101G113600212, serie N° 9BVN0A1A-
0GG608382, inscrito en la partida registral N° 
60012918; extinguir los derechos que sobre el 
referido vehículo ostentaba la persona de Paúl 
Andrés Marín Ruiz, debiendo transferirse a 
nombre del Estado Peruano representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI), con lo demás que contiene.

3.  ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ





71
Expediente N° 00066-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Banco Pichincha

Impugnante Banco Pichincha, Transportes e Inversiones JG & M SRL

Jueces Cárdenas Falcón, Zamora Barboza, Luján Túpez
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SUMILLA:

El Banco requerido ha estado en razonable posición de ordenar la supervisión del uso del bien 
de su propiedad; o bien, cualquier otro tipo de diligencia debida implementada y acreditada obje-
tivamente para verificar que la apariencia de licitud que invoca posee correlato en la realidad con 
actos positivos de buena fe cualificada dispuestos, para prevenir que sus bienes sean utilizados 
ilícitamente, como ha quedado demostrado en este expediente.

La Ley y el Reglamento no establecen la sistematicidad, pluralidad o reiteración de la actividad 
ilícita como requisito para extinguir la propiedad de un bien; es suficiente que se haya dado la ins-
trumentalización en actividad ilícita en cualquier forma, lo que incluye que haya sido en una sola 
oportunidad, tal como lo prescribe el numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley

SENTENCIA SUPERIOR

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO
Trujillo, veintinueve de octubre de dos mil veintiuno

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, realizada mediante el sistema de video-
conferencia por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores jueces superiores titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala y directora de debates), JUAN RODOLFO 
SEGUNDO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ES-
TUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la intervención del 
letrado Oswaldo Mendoza Barandiarán apoderado 
judicial y abogado defensor del requerido apelan-
te Banco Pichincha, el letrado Jimmy García Ruiz 
abogado defensor del tercero con interés Empresa 
Transportes e Inversiones JG & M S.R.L., el señor 
Fiscal Superior William Enrique Arana Morales y el 
representante de la Procuradoría Pública de Lava-
do de Activos Ricardo Víctor Hidalgo Márquez; y, 
CONSIDERANDO;1

1 
No. BIEN PARTIDA TITULAR 

DEL BIEN
DESCRIPCIÓN

01 MUEBLE 54027708 de la
Zona Registral 
IX - Sede de 
Lima

Banco Pichincha Vehículo de placa de rodaje BAB-778, marca Hino, 
modelo Gh, color blanco – celeste, motor J08EWB10729, 
año de fabricación 2018 y serie JHDGH8JP7JXX10183.

1. ASUNTO

Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución DOCE del cinco de abril de dos mil 
veintiuno, que se encuentra en páginas doscientos 
treinta y cinco a doscientos sesenta y dos, que fue-
ra emitida por el señor juez del Juzgado Transitorio 
Especializado de Extinción de Dominio de Lamba-
yeque, en el extremo que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Lambayeque, respecto al bien mueble consis-
tente en vehículo de placa de rodaje BAB-778 de 
propiedad del requerido Banco Pichincha represen-
tado por su apoderado judicial Oswaldo Mendoza 
Barandiarán; y, demás datos consignados en la 
demanda y en la demanda1. Asimismo EXTINGUIÓ 
los derechos que sobre el bien mueble ostentaba el 
requerido en mención, debiendo en mérito a dicha 
resolución, inscribirlo a nombre del Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI).
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2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal e) 
y 40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante LED) y el artículo 68.3, 
literal b) del Decreto Supremo 007-2019-JUS Re-
glamento de la LED, en adelante RED, se refieren 
a la competencia del órgano jurisdiccional de se-
gunda instancia, este colegiado previo avocamiento 
decretado en su oportunidad2 asumió competencia 
para conocer el presente proceso, dentro de los 
límites de la apelación formulada por el recurrente 
y del marco de las pautas que establece la Cons-
titución, las normas procesales y conexas. Este 
criterio encuentra respaldo en la Casación N° 413-
2014 Lambayeque, de 07 de abril de 2014, relativo 
a la capacidad resolutiva y potestad nulificante de 
la sala y principio de congruencia recursal, funda-
mento jurídico “VIGÉSIMO CUARTO.- El artículo 
cuatrocientos nueve del Código Procesal Penal, 
dispone la competencia del Tribunal Revisor en los 
siguientes casos: “ (...) 1. La impugnación confiere 
al Tribunal competencia solamente para resolver la 
materia impugnada, así como para declarar la nuli-
dad en caso de nulidades absolutas o sustanciales 
no advertidas por el impugnante. 2. Los errores de 
derecho en la fundamentación de la decisión recu-
rrida que no hayan influido en la parte resolutiva no 
la anulará, pero serán corregidos. De igual manera 
se procederá en los casos de error material en la 
denominación o el cómputo de las penas”.

Ello, implica además, conforme a lo previsto en el 
art. II de la Ley de Extinción de Dominio decreto le-
gislativo 1373 –en adelante la Ley- en su inciso 6, la 
observancia de todos los componentes del debido 
proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, que inclu-
so permiten realizar, cuando corresponda, control 
de convencionalidad.

3. ANTECEDENTES

3.1. De la demanda. A páginas 01 al 82, la fiscal 
provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lambayeque, in-
terpone demanda de declaración de extinción 

2 Resolución N° 2 del 21 de septiembre de 2021, de pági-
nas 323 al 325.

de dominio sobre el bien mueble consistente 
en vehículo de placa de rodaje BAB-778 de 
propiedad del requerido Banco Pichincha. Los 
hechos que escoltan la demanda versan so-
bre actividad ilícita vinculada al delito de con-
trabando cometido en agravio de el Estado, en 
circunstancias en que el vehículo fue interveni-
do por personal policial y de Aduanas cuando 
era conducido por Teobaldo Santiago Vásquez 
Ávila, quien tenía como copiloto a Gary Bryan 
Guerrero Jiménez. Es el caso que al verificar el 
tipo de mercancía que estaban transportando 
la autoridad halló cajas de cartón conteniendo 
plátanos, pero ocultos entre estas, encontraron 
497 cajas de cartón que contenía fruta fresca de 
la variedad “Pitahaya”, con un peso aproximado 
de 10,637 Kg. Al preguntar sobre su proceden-
cia y requerir la documentación que sustente 
legalmente su internamiento en el mercado na-
cional, el conductor manifestó que solo poseía 
la Guía de Remisión de Remitente N° 000099 
de la Empresa “Servicios Generales ANDER-
SON” y la Guía de Remisión de Transportista de 
la Empresa JG & M S.R.L..

 La Fiscalía precisa que por oficio N° 86-20216 
SENASA3, informó a la SUNAT que el producto 
pitahaya no cuenta con requisitos fitosanitarios 
de importación establecidos, por lo tanto, no 
está autorizado su ingreso al país; siendo así, 
se advierte que el vehículo intervenido por la 
policía fue instrumento para la comisión del de-
lito de contrabando, debido a que fue el medio 
de transporte para trasladar la fruta pitahaya 
de procedencia extranjera sin la autorización 
administrativa, de acuerdo a los informes N° 
95 y 96-2020, en los que se establece que 
el valor de la mercancía incautada era de S/ 
234.044.59. La conducta en que intervino ese 
vehículo constituye el delito de contrabando, 
porque supera las 04 Unidades Impositivas Tri-
butarias, que es el límite máximo permitido para 
transitar con mercancías que no fueron someti-
das al Control Aduanero.

 Con motivo de la Ejecución de la Medida Cau-
telar el día 13.10.2020 compareció el señor 

3 Página 69
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José Nieves Urquiza Salcedo, aduciendo ser 
el propietario del camión en cuestión, presen-
tó el Contrato Arrendamiento Financiero N° 
0032112018 (KARDEX:K85791-MINUTA 4390) 
que celebraron el Banco Pichincha con la per-
sona jurídica Transportes e Inversiones JG & 
M S.R.L., representada por JOSÉ NIEVES 
URQUIZA SALCEDO, que es precisamente 
la Empresa que le proporcionó al conductor in-
tervenido la Guía de Remisión de Transportista 
que presentó durante su intervención; en tal 
sentido, esta última resulta ser un tercero con 
interés.

 Al contar con suficientes indicios concurrentes 
que evidencian que el vehículo de placa de 
rodaje BAB-778 fue utilizado para la comisión 
de la actividad ilícita contrabando corresponde 
que sea extinguido y adjudicado a favor de El 
Estado.

3.2. Identificación del bien materia de extinción 
de dominio. Descripción: de acuerdo a lo ex-
puesto por el fiscal demandante, se trata de: 
Vehículo de placa de rodaje BAB-778, marca 
Hino, modelo Gh, color blanco – celeste, mo-
tor J08EWB10729, año de fabricación 2018 y 
serie JHDGH8JP7JXX10183., partida regis-
tral 54027708 de la Zona Registral IX - Sede 
de Lima, de propiedad del requerido Banco 
Pichincha.

 Situación jurídica: El bien mueble está afecta-
do con medida cautelar de incautación, puesto 
en custodia de PRONABI, conforme se puede 
apreciar en la resolución número tres de fecha 
tres de agosto de dos mil veinte (según lo ex-
puesto en el considerando noveno de la de-
manda páginas 03 reverso)

 El fiscal demandante fundamenta jurídicamen-
te su pretensión y presenta medios probatorios 
que a su derecho convienen.

3.3. Trámite procesal. A páginas 95 a 102 corre la 
resolución número dos de fecha 03 de diciem-
bre de 2020, que admite la demanda y corre 
traslado al requerido y tercero con interés para 
sus absoluciones.

- Mediante resolución número ocho de fecha uno 
de marzo de 2021 de páginas 176 al 179, se 
tiene por contestada la demanda por parte del 
requerido y no contestada por extemporánea 
respecto al tercero con interés y se convocó a 
la audiencia inicial para el 08 de marzo del pre-
sente año.

-  Con fecha 08 de marzo de 2021 según acta de 
páginas 188 al 206, se realizó la audiencia ini-
cial con la concurrencia de la fiscal demandan-
te, la defensa técnica del requerido y tercero 
con interés y el representante de la Procurado-
ría Pública de lavado de activos, en la que se 
dispone el saneamiento procesal, se admitieron 
los medios probatorios ofrecidos y se señaló 
para el 18 de marzo del año en curso, para la 
actuación de los medios probatorios admitidos.

- Posteriormente se llevó a cabo la audiencia de 
pruebas con fecha 18 de marzo del año en cur-
so, con las mismas partes procesales, en una 
sola sesión, según se verifica del acta de su 
propósito de páginas 215 al 233, en la que se 
actuaron los medios probatorios admitidos y fi-
nalmente fueron expuestos los alegatos finales 
de los sujetos procesales. Disponiéndose que 
la sentencia será notificada a las casillas elec-
trónicas de las partes procesales dentro del 
plazo de ley.

- La sentencia se expidió a través de la resolu-
ción número doce de fecha cinco de abril de 
2021, de páginas 235 al 262, en la que falló 
declarar fundada la demanda de extinción de 
dominio.

- Disconformes con lo resuelto por el juzgado, 
el requerido y el tercero con interés a través 
de sus abogados defensores interpusieron re-
cursos de apelación, las mismas que previa 
calificación, fueron concedidas por resolución 
número diecinueve del 20 de julio de 2021 co-
rriente a páginas 308 al 310 y resolución nú-
mero veinte del 21 de julio de 2021 corriente a 
páginas 313 al 315, respectivamente.
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DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGU-
MENTOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADIC-
CIÓN

3.4. Argumentos de la Sentencia Apelada: El 
A quo emitió pronunciamiento favorable a la 
pretensión de la Fiscalía, bajo los siguientes 
términos:

 - Se ha acreditado que el día 13 de febrero del 
2020, siendo las veintitrés horas, personal po-
licial y de Aduanas intervinieron el vehículo de 
placa de rodaje BAB-778, cuando era conducido 
por Teobaldo Santiago Vásquez Ávila, quien te-
nía como copiloto a Gary Bryan Guerrero Jimé-
nez, al verificar el tipo de mercancía que estaba 
transportando, se hallaron cajas de cartón con-
teniendo plátanos, pero ocultos entre estas, se 
encontró fruta fresca de la variedad “pitahaya”, 
hechos que han sido acreditados con la oraliza-
ción de la copia certificada del acta de interven-
ción S/N de fecha trece de febrero de dos mil 
veinte, con la copia certificada del acta de in-
movilización – incautación N° 055-0300-2020- 
000039, con la copia certificada del informe N° 
095-2020-SUNAT/330500 y la copia certifica-
da del informe N° 096-2020-SUNAT/330500. 
También se acreditó con las declaraciones del 
efectivo policial César Ledezma Cabrera, quien 
suscribió el acta de intervención policial S/N de 
fecha 13 de febrero de 2020 y con la declara-
ción del oficial de aduanas Jaime Linares Sal-
daña, quien también reconoció su firma en el 
acta de informe N° 096-2020 y el acta de acta 
de inmovilización – incautación N° 055-0300-
2020-000039 (Considerando 7.2.).

 - Se ha acreditado que el tipo de mercancía 
que estaban transportando, que la autoridad 
halló eran cajas de cartón conteniendo pláta-
nos, pero ocultos entre estas, se encontró cua-
trocientos noventa y siete (497) cajas de car-
tón que contenían fruta fresca de la variedad 
“pitahaya”, con un peso aproximado de 10,637 
kg.. Hecho acreditado con la oralización de la 
copia certificada del acta de intervención S/N 
de fecha trece de febrero de dos mil veinte, con 
la copia certificada del acta de inmovilización 
– incautación N° 055-0300-2020-000039, con 

la copia certificada del informe N° 095-2020- 
SUNAT/330500 y la copia certificada del infor-
me N° 096-2020-SUNAT/330500. También se 
acreditó con las declaraciones del efectivo poli-
cial César Ledezma Cabrera, quien suscribió el 
acta de intervención policial S/N de fecha 13 de 
febrero de 2020 y con la declaración del oficial 
de aduanas Jaime Linares Saldaña, quien tam-
bién reconoció su firma en el acta de informe 
N° 096-2020 y el acta de acta de inmoviliza-
ción – incautación N° 055-0300-2020-000039 
(Considerando 7.3.).

 - Se ha acreditado que el conductor Teobaldo 
Santiago Vásquez Ávila el día de la interven-
ción policial presentó la Guía de Remisión Re-
mitente de la empresa “Servicios Generales 
ANDERSON” donde se suscribe 7,500 cajas 
de plátano de seda con un peso de 16,000 kilo-
gramos y la Guía de Remisión de Transportista 
de la Empresa JG & M S.R.L. con una cantidad 
de 750 cajas de 16,000 kg, pero ninguno de 
esos documentos acreditan la procedencia de 
la pitahaya. Hecho acreditado con la oraliza-
ción del acta de inmovilización – incautación N° 
055-0300-2020-000039, acta de intervención 
policial s/n y la declaración del oficial de adua-
nas Jaime Linares Saldaña (Considerando 
7.4.).

 - Se determinó que el valor de la mercancía 
incautada supera las 4 Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT) vigente al año dos mil vein-
te, valor que ascendía a la suma de doscien-
tos treinta y cuatro mil cuarenta soles con 
cincuenta y nueve céntimos (S/ 234,040.59), 
el mismo que fue acreditado con la copia de 
los informes N° 095-2020- SUNAT/330500 y 
N° 096-2020-SUNAT/330500 y la declaración 
del oficial de aduanas Jaime Linares Saldaña 
(Considerando 7.6.).

 - Respecto al argumento del requerido Banco 
Pichincha sobre que no le fue posible tomar 
conocimiento de la existencia del ilícito cometi-
do por la arrendataria ni que ha tenido relación 
directa o indirecta con los hechos delictivos 
cometidos por el arrendatario; sobre esto el A 
quo sostiene que en el proceso de extinción de 
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dominio no tiene como objeto a las personas 
sino a los bienes, no resultando determinante 
que el propietario o posesionario haya interve-
nido en los hechos o haya tenido una relación 
con la persona que habrá cometido el delito 
(Considerando 8.4.).

 - Respecto al tercero con interés, no contes-
tó la demanda en su oportunidad, teniéndose 
por no contestada. Sin embargo presentó ar-
gumentos en audiencia el defensor privado de 
Transportes e Inversiones JG & M S.R.L. sobre 
que el vehículo de placa de rodaje BAB- 778, 
ha cumplido con el rol económico social para el 
cual está destinado (transporte de carga), ello 
en mérito a un contrato válido de transporte. 
Asimismo, señala que la empresa, así como el 
conductor desconocían que en el interior de las 
cajas se había camuflado la fruta pitahaya. So-
bre esto el A quo sostiene que en el proceso se 
ha acreditado que el vehículo en mención sirvió 
como instrumento para la comisión de un ilícito 
y respecto al desconocimiento de su represen-
tada y el conductor del vehículo precisó que en 
el proceso de extinción de dominio no se tiene 
como objeto a las personas sino a los bienes, 
no resultando determinante que el propietario 
o poseedor material del vehículo haya tenido 
conocimiento de los hechos o haya tenido una 
relación directa con la realización de la activi-
dad ilícita (Considerando 9.3.).

 - En el caso de sub examine, no se advierte 
que el tercero con interés a través de sus tra-
bajadores haya obrado con diligencia y pru-
dencia, antes y durante los hechos acaecidos. 
(Considerando 9.5.).

3.5. Argumentos de la Apelación del requerido 
Banco Pichincha: El alegato impugnativo 
del abogado defensor del requerido, tal como 
ha quedado registrado en el audio pertinente, 
y que consta en el acta de la audiencia del 
doce de octubre de dos mil veintiuno (Cfr. 
páginas 331 a 335, o si se escucha el audio 
del minuto 18:04 minuto 23:08), ratifica y 
fundamenta su pretensión que se revoque 
la sentencia venida en grado y se declare 

infundada la demanda de extinción de dominio. 
Señala fundamentalmente que:

-  La procedencia del vehículo es lícita y no tiene 
origen ilícito.

- La ley del arrendamiento financiero o leasing 
dispone que lo bienes dados en arrendamiento 
financiero no son susceptibles de embargo, afec-
tación o gravamen por mandato administrativo o 
judicial en contra del arrendatario o locador.

- Se ha acreditado que la empresa arrendataria 
bajo quien se encontraba el vehículo el día de 
los hechos JG & M S.R.L. tiene como objeto 
social lícito el transporte carga por carretera. El 
bien materia de litis tiene como tipo de uso el 
transporte de mercancías y todo se enmarca 
de actividades lícitas.

- No han tenido conocimiento sobre existencia 
de un proceso penal o investigación para acre-
ditar la comisión del delito de contrabando.

- En el supuesto que la empresa arrendataria 
tenga alguna responsabilidad penal es contra 
los bienes de esta empresa que debe operar la 
extinción de dominio y no contra bienes contra 
un tercero como es el Banco Pichincha.

- Este bien es de propiedad del Banco Pichincha 
que no tuvo ninguna intervención en esos he-
chos delictivos.

- El banco no participó ni intervino en los hechos 
ni existe vinculación del banco con el hecho de-
lictivo, proceso penal o investigación.

- Finalmente, señaló que el banco no tiene por 
qué sufrir las consecuencias penales o civiles 
que pueda afectar sus bienes o derechos.

3.6. Argumentos de la Apelación del tercero con 
interés: El alegato impugnativo del abogado 
defensor del tercero con interés Transportes e 
Inversiones JG & M S.R.L., tal como ha que-
dado registrado en el audio pertinente, y que 
consta en el acta de la audiencia del doce de 
octubre de dos mil veintiuno (Cfr. páginas 331 
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a 335, o si se escucha el audio del minuto 
23:19 minuto 33:48), ratifica y fundamenta su 
pretensión que se revoque la sentencia venida 
en grado y se declare infundada la demanda 
de extinción de dominio. Señala fundamental-
mente que:

- La sentencia se basa en los hechos materia de 
imputación para el inicio de la investigación pre-
liminar por un presunto delito de contrabando.

- El A quo no evalúa si en el caso en concreto el 
vehículo es o no un instrumento para la comi-
sión de ilícitos penales.

- No se ha incluido al tercero con interés (pose-
sionario) en la investigación preparatoria for-
malizada con fecha 10 de agosto.

- No está acreditado en autos que este vehículo 
constituya un instrumento para la comisión de 
un ilícito penal. Lo que sí está acreditado es 
que dicho vehículo es destinado al transporte 
público de carga terrestre a nivel nacional, así 
lo acredita la constitución de la empresa JG & 
M S.R.L., y así también se ha declarado al mo-
mento de solicitar el RUC de la empresa.

- Por engaño del propietario de la carga es que 
se introduce indebidamente dentro de la carga 
total 467 cajas de pitahaya.

- La sentencia no explica y no tiene la argumen-
tación del caso para que se acredite de manera 
fehaciente que el bien es un instrumento para 
la comisión de ilícitos penales.

- La sentencia trata de justificarse en el artículo 
8.2. del reglamento de la ley de extinción de 
dominio, cuando considera que el bien tiene un 
interés económico relevante; sin embargo, en 
concordancia con el artículo 16 de esta ley, se 
tiene que cuando se considera que hay un in-
terés relevante, se debe iniciar dos fases. Una 
fase de indagación patrimonial que no se hizo 
en este caso y la otra recurrir a la vía judicial. 
En tal sentido, la sentencia pretende justificar 
con el enunciado de una norma, sin que esta 
sea analizada legalmente como corresponde.

- Respecto a lo mencionado por el representante 
del Ministerio Público que existen los informes 
095 y 096 emitidos por SUNAT. Estos informes 
no tiene en cuenta que el primero es sobre la 
valorización de la mercadería incautada y el se-
gundo en la parte cuarta “modalidad detectada” 
el funcionario de la SUNAT expresamente hace 
mención que esta mercadería presumiblemen-
te ingresada de contrabando que venía trans-
portada sin documentación legal. Esto es ma-
teria de investigación en el proceso penal por el 
delito de contrabando que a la fecha sigue en 
investigación preparatoria, pese haber transcu-
rrido más de un año.

- Finalmente, señaló que en la audiencia de ac-
tuación de pruebas se presentó un personal de 
aduanas y de la policía nacional; y ninguno de 
ellos hicieron mención que las cajas de pitaha-
ya fueron encontradas en un compartimento 
especial “camuflada” para que las autoridades 
no puedan detectar fácilmente, muy por el con-
trario formaban parte del cargamento materia 
de transporte público.

 Argumentos de Contradicción:

3.6.1. De la representación del Ministerio Públi-
co: El señor representante del Ministerio Pú-
blico en contradicción, tal como ha quedado 
registrado en el audio correspondiente según 
el acta de la audiencia del doce de octubre de 
dos mil veintiuno (Cfr. páginas 331 a 335, o 
si se escucha el audio del minuto 33:57 mi-
nuto 50:03), pidió la confirmatoria integral de 
la sentencia. Manifiesta esencialmente, que los 
recursos de apelación formulados tanto por el 
abogado defensor del requerido y del tercero 
con interés cuestionan la sentencia tanto del 
aspecto probatorio como del aspecto de la mo-
tivación de la resolución. En el caso de los ar-
gumentos del Banco Pichincha se afirma que 
el vehículo de placa de rodaje BAB-778 habría 
sido un bien adquirido de manera lícita por el 
Banco Pichincha y luego este habría sido en-
tregado por arrendamiento financiero a la em-
presa JG & M S.R.L.; sin embargo, no se tiene 
en cuenta que la fiscalía postuló en la demanda 
y que ha sido recogido por el A quo es respecto 
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penal del conductor del vehículo pero no es 
eso lo que se está debatiendo sino la instru-
mentalización del bien en un ilícito penal que 
está dentro de los alcances de la ley de extin-
ción de dominio. La resolución está bien funda-
da en el derecho y las pruebas y se encuentra 
debidamente fundamentada.

3.6.2. De la representación de la Procuraduría 
Pública: El representante de la Procuradoría 
Pública en contradicción, tal como ha que-
dado registrado en el audio correspondiente 
según el acta de la audiencia del doce de oc-
tubre de dos mil veintiuno (Cfr. páginas 331 
a 335, o si se escucha el audio del minuto 
50:24 minuto 01:00:08), pidió la confirmato-
ria integral de la sentencia. Manifiesta que el 
proceso de extinción de dominio es autóno-
mo e independiente del proceso penal y que 
la extinción de dominio es una consecuencia 
jurídica patrimonial que traslada a la esfera 
del Estado la titularidad de bienes que cons-
tituyen instrumentos de actividades ilícitas, 
por tal motivo resulta irrelevante que el Banco 
Pichincha no haya sido involucrado en el pro-
ceso penal. Con relación a la impugnación del 
tercero con interés, se debe tener en cuenta 
que la sentencia ha dado respuesta al argu-
mento del requerido y de este; el Juez en su 
sentencia ha explicado por qué ha declarado 
fundada la demanda. La resolución está bien 
fundada en el derecho y las pruebas y se en-
cuentra debidamente fundamentada.

3.7. Cuestiones de previo y especial pronuncia-
miento: De la revisión del expediente se ve-
rifica que no se ha concedido apelación con 
calidad de diferida ni existen incidencias que 
requieran previo y especial pronunciamiento, ni 
cuestionamientos al avocamiento de los jueces 
integrantes de este colegiado.

al presupuesto de extinción de dominio sobre 
la destinación del bien porque el bien ha sido 
utilizado como instrumento para la comisión del 
delito de contrabando. Sobre el argumento de 
que la ley de arrendamiento financiero no per-
mite que el bien sea objeto de gravamen por 
mandato administrativo o judicial en contra del 
arrendatario o locador; esta norma está orien-
tada a la regulación de lo que es el arrenda-
miento financiero pero no quiere decir que no 
puede aplicarse la ley de extinción de dominio, 
ya que esta no tiene este tipo de excepciones, 
salvo del tercero con interés que no es el caso. 
Sobre el argumento de que no le puede alcan-
zar las consecuencias de los actos realizados 
por la empresa JG & M S.R.L., este argumen-
to podría servir si estuviéramos afrontando un 
proceso penal pero este es un proceso de ex-
tinción de dominio de naturaleza real.

 Por otro lado, respecto a la apelación de la em-
presa JG & M S.R.L., la que señala que no se ha 
tenido en cuenta que al postularse esta deman-
da de extinción de dominio e incluso al emitirse 
la sentencia no se ha tenido en cuenta que ha 
existido paralelamente una investigación penal 
por el delito de contrabando, que recién se ha 
formalizado la investigación preparatoria y que 
en ese proceso no se ha incorporado como 
tercero a la empresa; sin embargo, estos ar-
gumentos no son válidos para cuestionar una 
sentencia de extinción de dominio porque se 
está hablando de dos procesos totalmente au-
tónomos e independientes con fines distintos. 
Respecto al argumento del engaño que ha es-
bozado el abogado de la empresa, esto denota 
uno de los presupuestos para que se declare 
fundada la demanda de extinción de dominio, 
por la falta de diligencia debida. En este caso 
la fiscalía advierte que el requerido como terce-
ro con interés ha acreditado haber desplegado 
actos tendientes a evitar la instrumentalización 
de este bien para la comisión del delito de con-
trabando. Con relación al argumento que los 
testigos que han declarado el efectivo policial 
y el oficial de aduanas no han señalado que 
existió dentro del vehículo un compartimiento 
oculto, esto sería un argumento para deslindar 
responsabilidad una posible responsabilidad 
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4. ACTUACIÓN DE PRUEBAS EN SEGUNDA 
INSTANCIA

Ninguna de las partes ofreció ni tampoco se dispu-
so actuación de medios probatorios en el juicio de 
apelación.

5. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

5.1. Sobre el Derecho a la Tutela Jurisdiccional 
Efectiva.

El derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva, 
es uno de los derechos fundamentales y/o 
constitucionales que tiene todo sujeto de de-
recho (persona natural, persona jurídica, con-
cebido, patrimonio autónomo, entes no perso-
nales, etc., pudiendo tener estos la situación 
jurídica de demandante o demandado, o de 
tercero interviniente según el caso) al momen-
to de recurrir al órgano jurisdiccional (Juez en 
representación del Estado) a fin de que se le 
imparta justicia, existiendo garantías mínimas 
para todos los sujetos de derecho que hagan 
uso o requieran de la intervención del Estado 
para la solución de su conflicto de intereses o 
incertidumbre jurídica; utilizando para ello el 
proceso como instrumento de tutela del de-
recho sustancial de los mismos. El derecho a 
la tutela Jurisdiccional efectiva no comprende 
necesariamente obtener una decisión judicial 
acorde con las pretensiones formuladas por el 
sujeto de derecho que lo solicita o peticiona, 
sino más bien la atribución que tiene el juez 
a dictar una resolución conforme a derecho y 
siempre que se cumplan los requisitos proce-
sales mínimos para ello; es decir, este derecho 
supone obtener una decisión judicial sobre las 
pretensiones deducidas por el actor ante el ór-
gano jurisdiccional respectivo, siempre que se 
utilicen las vías procesales adecuadas, pero no 
necesariamente tal decisión es la solicitada por 
el actor; ya que la misma puede ser favorable o 
desfavorable a las pretensiones ejercidas.

5.2. Sobre el Debido Proceso.

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vincula-

do con el supra principio denominado Debido 
Proceso, pues cuando se vulnera el primero, 
o cualquier otro principio también se vulnera-
rá el debido proceso. Al respecto la Corte Su-
prema ha establecido que “El debido proceso 
es el conjunto de garantías que protegen a los 
ciudadanos sometidos a cualquier cuestión liti-
giosa, con el fin de asegurarles una cumplida 
y recta administración de justicia, en orden de 
procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a de-
recho” (Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 
02.05-2002, p. 8680.).

5.3. APUNTES PRELIMINARES SOBRE LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

El punto de partida para abordar la procedencia 
y legitimidad del derecho de extinción de do-
minio, estriba en el derecho de propiedad y la 
forma de su ejercicio. A tenor del artículo 70° 
de la Constitución Política del Estado (CPE), su 
ejercicio debe realizarse en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley, porque 
constituye un derecho humano fundamental 
que goza de garantía constitucional y legal. El 
derecho de propiedad guarda una estrecha re-
lación con la libertad personal, pues a través de 
él se expresa la libertad económica que tiene 
toda persona en el Estado social y democrático 
de derecho44. El derecho de propiedad garan-
tiza la existencia e integridad de la propiedad 
(corporal o incorporal) para el propietario, así 
como su participación en la organización y el 
desarrollo de un sistema económico-social. De 
ahí que en el artículo 70° de la Constitución se 
reconozca que el “derecho de propiedad es in-
violable” y que el “Estado lo garantiza”.

Por ello, el derecho de propiedad faculta a su 
titular para usar, gozar, reivindicar, explotar y 
disponer de ella, siempre y cuando, a través de 
su uso, se realice la función social que le es 
propia. De ahí que el artículo 70° de la CPE 
precise que el derecho de propiedad se “ejer-
ce en armonía con el bien común”. Y no solo 
esto; además, incluye el derecho de defender 

4 STC S. 3881-2012-AA/TC.
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la propiedad contra todo acto que tenga efec-
tos de privación en la integridad de los bienes 
protegidos.

PROPIEDAD Y EXTINCIÓN DE DOMINIO

A partir de la protección constitucional del de-
recho de propiedad, el decreto legislativo 1373 
–LED- con fundamento en la prevalencia del 
bien común, contempla la figura de la extinción 
del derecho de propiedad como potestad del 
Estado; esto es, la privación de la titularidad de 
ese derecho contra la voluntad de su supuesto 
titular, cuando existe un presupuesto de ilicitud. 
Por ello, puede considerarse que la propiedad 
es un derecho que puede ser sacrificado en 
cualquier momento si así lo exige la seguridad 
nacional o la necesidad pública, según lo se-
ñalan tanto el artículo 70° de la CPE como el 
texto de la LED.

La extinción de dominio es la consecuencia ju-
rídico-patrimonial que declara a favor del Esta-
do la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de 
actividades ilícitas, mediante sentencia emiti-
da respetando el debido proceso, sin indemni-
zación ni contraprestación alguna a favor del 
Estado.

Pues bien, para que la extinción de dominio 
como pretensión estatal sea legítima debe ob-
servarse, en primer término, el principio de le-
galidad, en virtud del cual Primero: la actividad 
de todas las personas y los órganos jurisdic-
cionales están sometidos, primero, a la CPE y, 
segundo, al ordenamiento especializado de ex-
tinción de dominio. En segundo término, para 
que la extinción de dominio como procedimien-
to sea legítima, tiene que respetarse el dere-
cho al debido proceso del titular del derecho de 
propiedad contenido en la ley y el reglamento 
de extinción de dominio.

Además, la declaración de extinción de domi-
nio para que sea constitucionalmente válida, 
requiere que exista una actividad ilícita, un bien 
vinculado a ella, un propietario o poseedor a 
título de tal y un proceso judicial rodeado de 

las garantías previstas legalmente en todas sus 
etapas.

5.4. MARCO JURÍDICO

En el contexto internacional, el Perú es parte 
de una serie de instrumentos supranacionales 
respecto a los cuales se ha sometido y obli-
gado a cumplir los compromisos que de ellos 
emanan, de allí que más que un proceso espe-
cial, ha creado una política social consistente 
en un subsistema y un modelo procesal sui ge-
neris, de naturaleza especial, pues se trata de 
una acción enmarcada en la CPE, patrimonial o 
real, pública, jurisdiccional, autónoma de la res-
ponsabilidad penal o de cualquier pretensión 
civil o arbitral, relacionada directamente con el 
régimen constitucional del derecho de propie-
dad. Además, la extinción del dominio es una 
acción sui-generis diferente a la expropiación, 
puesto que el paso del tiempo jamás subsana 
la ilegitimidad del título, por lo que nunca está 
sujeta a plazos de caducidad o prescripción.

Entre las normas que constituyen referentes 
para justificar la extinción de dominio, se en-
cuentran la Convención de Viena, de 19 de 
diciembre de 1988, y que forma parte del De-
recho nacional desde que fuera aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de no-
viembre de 1991; la Convención de Palermo, 
del 19 de diciembre de 2000, que se aprobó por 
Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-
2001-RE; la Convención de Mérida, formula-
da en Yucatán y suscrita en Nueva York el 31 
de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; y, la Convención 
de Caracas, de 29 de marzo de 1996, aproba-
da por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 19975.

5 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados 
Zamora Barboza y Luján Túpez, tales como 004.2019- 0, 045-
2020-24, 25-2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.
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También está el acatamiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional) o FATF (Financial Ac-
tion Task Force) del cual el Perú es parte, en su 
sección para Latinoamérica desde su creación 
el 8 de diciembre de 2000. Recomendaciones 
que se consideran los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional; lo que posee im-
pacto directo con la calidad de vida de todos 
los peruanos6.

En la normatividad nacional, las normas que 
regulan la extinción de dominio, se despren-
den del ordenamiento constitucional, contienen 
principios y criterios para su aplicación tanto 
sustantiva como procesal, y han sido sistema-
tizadas en el decreto legislativo N° 1373 de 04 
de agosto de 2018 y en el decreto supremo N° 
007-2019-JUS de 01 de febrero de 2019, sien-
do aplicables supletoriamente las normas de 
los códigos Procesal Penal y Procesal Civil, en 
ese orden; pero también en lo pertinente, otras 
normas contenidas en el ordenamiento jurídico 
en general.

De esta normatividad es que se desprende 
la legitimidad y constitucionalidad de la extin-
ción de dominio y el proceso especial para su 
declaración.

En el presente caso, la pretensión de extinción 
de dominio a que se refiere la demanda, está 
contemplada expresamente en el artículo I del 
Título Preliminar de la Ley, que alcanza a todo 
bien patrimonial que constituya instrumento de 
actividades ilícitas como el de tráfico ilegal de 
especies acuáticas de la flora y fauna silvestre, 
siendo finalidad de la Ley garantizar la licitud 
de los derechos reales que recaen sobre los 
bienes patrimoniales, evitando el ingreso al co-
mercio en el territorio nacional o extrayendo de 
este los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o destinados a ellas. Y especifica este 
mismo cuerpo legal que debe observarse el 

6 Idem

artículo 7, sin importar quién haya adquirido el 
bien o lo tenga en su poder. La parte pertinente 
del artículo 7.1 señala que son presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de 
dominio, los siguientes: a) Cuando se trate de 
bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de activi-
dades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial.

6. RESPUESTA A LOS CUESTIONAMIENTOS 
DE LAS APELACIONES

6.1. De la apelación de Requerido Banco 
Pichincha

6.1.1. Licitud del origen y procedencia del vehí-
culo: En efecto, existen medios de prueba que 
acreditan la licitud de la adquisición del vehícu-
lo en un contexto de contrato de arrendamiento 
financiero –leasing-, en el cual el Banco adqui-
rió el vehículo y se constituyó en titular regis-
tral y arrendador del mismo, para entregarlo 
al cliente-deudor o sea al tercero con interés, 
que se constituye en arrendatario, quien usa el 
mismo y debe cancelar las cuotas del crédito 
otorgado en la modalidad de arrendamiento 
financiero, con futura opción de compra. Así 
consta en la escritura pública de su propósito 
que consta de páginas 51 a 66. Allí se precisan 
las obligaciones de cada uno de los contratan-
tes y el financiamiento otorgado por el Banco. 
Sin embargo, este punto no ha sido materia de 
la pretensión, no se ha cuestionado la licitud de 
la adquisición del bien, por tanto, no resulta y 
por ello nos resulta pertinente lo alegado por el 
apelante al respecto.

6.1.2. Invocación a la ley del arrendamiento fi-
nanciero o leasing como eximente de par-
ticipación en el hecho ilícito ya que dispone 
que lo bienes dados en arrendamiento financie-
ro no son susceptibles de embargo, afectación 
o gravamen por mandato administrativo o judi-
cial en contra del arrendatario o locador. Al res-
pecto, sí existe en el proceso el referido con-
trato suscrito entre el requerido y el tercero con 
interés. Sin embargo, como ya lo ha sostenido 
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anteriormente esta Sala7, la suscripción de di-
cho contrato y las normas que lo regulan, como 
son el Decreto Legislativo N° 299 y sus normas 
modificatorias: Ley N° 30822 y Decreto de Ur-
gencia N° 013-2020 no se pueden imponer ni 
sirven para poner en entredicho el acto ilícito 
cometido por el bien, puesto que tal hecho está 
acreditado con las actas de intervención poli-
cial s/n de 13 de febrero de 2020 (páginas 6-7) 
informe N° 95-2020-SUNAT/330500 en cuyas 
conclusiones se detalla que la mercadería in-
tervenida asciende a S/ 234,040.59 y encuadra 
el hecho ilícito en la ley 28008 de delitos adua-
neros y su reglamento modificado por el DL N° 
1111; testimoniales del personal interviniente 
que declararon en la audiencia de actuación de 
medios de prueba que dan cuenta de la forma y 
circunstancias en que se encontró la mercade-
ría prohibida de ser transportada en el territorio 
nacional sin verificación ni autorización adua-
nera ni permiso sanitario, y sobre todo oculta, 
“camuflada” dentro de carga lícita como son 
plátanos.

 De otro lado, el contrato de arrendamiento fi-
nanciero y sus normas reguladoras, no permi-
ten declarar la exención de los efectos de la 
instrumentalización para actividad ilícita del 
vehículo objeto del contrato, puesto que tal 
exención está referida a que el arrendador 
no asume responsabilidad frente a los daños 
que pueda causar la o el arrendatario “frente 
a cualquier persona por daños personales o 
materiales producidos mientras que el bien se 
encuentre en su posesión, uso, disfrute u ope-
ración, incluyendo, pero sin limitarse, a respon-
sabilidades civiles, penal y administrativas”. En 
realidad está limitado al daño al arrendador o 
a terceros, pero en este caso no es una res-
ponsabilidad penal, civil contractual o adminis-
trativa porque no se discute ninguna de ellas, 
en atención a que el proceso de extinción de 
dominio es de naturaleza real y de contenido 
patrimonial8, en el que tampoco se analizan los 
elementos de responsabilidad de las personas, 

7 Resolución número cinco recaída en el Exp. 
00026-2020-33-1601-SP-ED-01- Lambayeque, de fecha 13 
de noviembre de 2020
8 Artículo 3 de la Ley.

solo se verifica el origen o destinación ilícitas 
que den lugar a que se extinga la propiedad a 
favor del Estado. En todo caso, tratándose en 
el contrato de leasing de intereses privados y 
en el de extinción de dominio del interés públi-
co, prevalece este último en estricto respeto a 
la séptima disposición complementaria y final 
de la Ley, pudiendo el requerido como arren-
dador y acreedor del tercero con interés, hacer 
uso de los mecanismos que la ley prevé para 
recuperar su acreencia o exigir la asunción de 
la responsabilidad a que hubiere lugar.

6.1.3. Se ha acreditado que la empresa arrenda-
taria empresa arrendataria JG & M S.R.L. tie-
ne como objeto social lícito el transporte de 
carga por carretera. Es decir el bien materia 
de litis tiene como tipo de uso el transporte de 
mercancías y todo se enmarca en actividades 
lícitas. De acuerdo a la escritura de constitu-
ción de la empresa de transportes que es ter-
cero con interés, efectivamente su objeto social 
es el que se menciona. No obstante ello, el he-
cho concreto que se dilucida en este proceso, 
y así lo ha establecido la sentencia en varios 
de sus extremos, es que: a) existe una activi-
dad ilícita, b) existe un bien utilizado para rea-
lizar dicha actividad ilícita y existe un supuesto 
de extinción de dominio que contiene el verbo 
rector “transportar” un producto consistente en 
una fruta que carece del cumplimiento de re-
quisitos fitosanitarios ni ha pasado por control 
aduanero que acredite su ingreso o circulación 
en el territorio nacional, lo cual a criterio de la 
fiscalía constituye un supuesto de delito de 
contrabando.

6.1.4. No ha tenido conocimiento sobre exis-
tencia de un proceso penal o investiga-
ción para acreditar la comisión del delito 
de contrabando. Al respecto, si el propietario 
registral –Banco Pichincha- no ha participado 
en la comisión del delito de contrabando y no 
ha sido involucrado en el proceso penal, pue-
de tener relevancia en dicho proceso, pero no 
en el de extinción de dominio, en el cual no 
se analizan conductas del tipo penal, ni au-
toría o participación de personas en su comi-
sión; no se requiere de un proceso penal que 
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le anteceda, como tampoco sentencia previa, 
ya que la autonomía y el carácter especial y 
prevalente de la ley de extinción de dominio 
permiten establecer que esta prima sobre la 
norma general y anterior. Siendo así, y como 
se reitera, el objeto de este proceso solo son 
los bienes en sus dimensiones de proceden-
cia, destinación o tenencia, sin interesar quién 
adquirió o quién instrumentalizó, como lo dis-
pone la última parte del artículo 2 de la Ley9. 
Basta, en este caso, con que se acredite la 
existencia del bien y el uso ilícito y que haya 
la subsunción en un supuesto de extinción de 
dominio establecido por los artículos I.1. y 7 
inciso 7.1. literal a) de la Ley.

6.1.5. En el supuesto que la empresa arrenda-
taria tenga alguna responsabilidad penal es 
contra los bienes de esta empresa que debe 
operar la extinción de dominio y no contra 
bienes de un tercero como es el Banco Pi-
chincha. Pues bien, en este caso el Banco 
Pichincha no es un tercero sino propietario – 
y como tal requerido - del vehículo objeto del 
proceso según la partida registral de las pági-
nas 32-33 según la cual el vehículo tiene como 
valor de compra US$ 77,000.00 cancelado al 
contado el año 2018. Sus argumentos de que 
este bien es de propiedad del Banco Pichin-
cha que no tuvo ninguna intervención en esos 
hechos delictivos, que el Banco no participó ni 
intervino en los hechos ni existe vinculación del 
Banco con el hecho delictivo, el proceso penal 
o investigación, son argumentos extraños al 
proceso de extinción de dominio, que además 
ya han sido materia de análisis en la sentencia 
y contestados en esta resolución sin poder ser 
acogidos por esta sala revisora porque no se 
ajustan ni a las disposiciones de la Ley y su 
Reglamento ni a la lógica del proceso especial 
y autónomo de extinción de dominio.

6.1.6. Finalmente, el Banco no tiene por qué 
sufrir las consecuencias penales o civiles 

9 Artículo 7 de la Ley última parte: “Para la procedencia 
[del proceso de extinción de dominio] debe observarse el artí-
culo 7, sin importar quién haya adquirido el bien o lo tenga en 
su poder”

que pueda afectar sus bienes o derechos. 
Este punto tiene relación con lo que en la ape-
lación sostiene el requerido sobre el contrato 
de arrendamiento que tangencialmente aborda 
en su argumentación. Pues bien, la Sala rei-
tera que el Banco es requerido por ser titular 
del derecho de propiedad, el mismo que no ha 
sido ejercido en armonía con el bien común ni 
con la función social que sustentan su protec-
ción constitucional y legal. No es correcta la 
afirmación del requerido que señala que como 
no existía una relación de dependencia con la 
arrendataria, “no se encuentra facultada a rea-
lizar una inspección de las mercaderías que 
son transportadas, más aun cuando dicha ac-
tividad tenía apariencia de legalidad”, y quien 
sí tiene facultad para inspeccionar los bienes 
la autoridad de Aduanas, la Policía Nacional y 
el Ministerio Público. A estas afirmaciones se 
les opone los deberes de diligencia y prudencia 
debida. La primera es aquella que es exenta 
de culpa, es decir una diligencia cualificada que 
todo propietario debe observar para evitar que 
su bien sea mal utilizado o destinado a activida-
des que contravienen el ordenamiento jurídico, 
pese a existir en este caso dispositivos, me-
dios y materiales que posibilitan una fiscaliza-
ción del uso del bien. Además debe señalarse 
que en materia contractual de arrendamiento a 
la que alude el apelante, el artículo 1681 del 
Código Civil en su inciso 1681.5, indica que el 
arrendatario debe permitir al arrendador ins-
peccionar el bien arrendado, en consecuen-
cia sí tiene facultad para inspeccionar el bien. 
Ahora bien, no se exigen acciones heroicas al 
propietario, pero sí la debida diligencia y con 
mayor razón, tratándose de una entidad que 
tiene sucursales o agencias tanto en Tumbes, 
Piura. Lambayeque, La Libertad10 entre otras 
regiones de la ruta a seguir por el vehículo (el 
destino de la fruta era el mercado de frutas del 
distrito de La Victoria – provincia de Lima se-
gún la guía de remisión N° 001201 de páginas 
15); siendo tres de las mencionadas ciudades 
las que habría recorrido el vehículo materia 
del proceso hasta su incautación, por lo que el 

10 https://www.pichincha.pe/servicio-al-cliente/nues-
tras-agencias. Visitado el 25-10-2021
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Banco requerido ha estado en razonable posi-
ción de ordenar la supervisión del uso del bien 
de su propiedad; o bien, cualquier otro tipo de 
diligencia debida implementada y acreditada 
objetivamente para verificar que la apariencia 
de licitud que invoca posee correlato en la reali-
dad con actos positivos de buena fe cualificada 
dispuestos, para prevenir que sus bienes sean 
utilizados ilícitamente, como ha quedado de-
mostrado en este expediente.

6.2. De la apelación del tercero con interés 
Transportes e Inversiones JG & M S.R.L.

6.2.1. La sentencia se basa en los hechos ma-
teria de imputación para el inicio de la in-
vestigación preliminar por un presunto de-
lito de contrabando y el A quo no evalúa si 
en el caso en concreto el vehículo es o no 
un instrumento para la comisión de ilícitos 
penales. Sobre este argumento, es preciso se-
ñalar que la investigación preliminar es un con-
junto de actos que se desarrollan en el ámbito 
de competencia del fiscal penal anteriores a la 
formalización de la denuncia y la continuación 
de la investigación preparatoria, a fin de esta-
blecer la responsabilidad del autor o partícipes 
en un hecho tipificado como delito por la ley pe-
nal o en norma especial. Pero en el proceso de 
extinción de dominio lo que está legislado es 
que se desarrolla en dos etapas, cuales son la 
indagación patrimonial y la etapa jurisdiccional, 
tal como lo disponen los artículos 14 y 16 y si-
guientes de la Ley. La investigación preliminar 
se dirige contra personas, y la indagación patri-
monial se dirige contra los bienes, por tanto son 
dos aspectos sustancialmente distintos porque 
responden a procesos con diferente contenido 
y finalidad. Cosa distinta es que la actividad ilí-
cita señalada en la indagación patrimonial o la 
demanda constituya delito que se inscribe en 
los artículos I y 7.1.a) de la Ley, lo que no re-
quiere establecer responsabilidades relaciona-
das con personas naturales o jurídicas. En este 
caso la actividad ilícita está prevista en la Ley 
28008 de Delitos Aduaneros y su Reglamento. 
Como ya se ha puntualizado, por un lado sí se 
ha evaluado en la sentencia la instrumentaliza-
ción del vehículo debiendo reiterar que solo se 

requiere la triada real a que se ha hecho re-
ferencia en el apartado 6.1.3. de la presente 
resolución. 

Adicionalmente, sobre la no evaluación por el 
juez de instancia de si el vehículo es o no ins-
trumento para la comisión de ilícitos penales, 
es necesario precisar que la sentencia no hace 
alusión a la comisión de ilícitos penales como 
práctica usual del apelante en su condición de 
tercero con interés. La fiscalía ha hecho refe-
rencia en la demanda al hecho concreto de 
haber sido intervenido el vehículo materia del 
proceso el día 13 de febrero de 2020 realizan-
do el verbo rector “transportar” del delito adua-
nero a que se refiere la Ley 20008, acreditado 
con las actas de intervención sin número, actas 
de inmovilización e incautación N° 055-0300-
2020000039 y N° 055-0300-2020-40 de vehí-
culo y de pitahaya respectivamente y los Infor-
mes N° 95-2020 y 96-2020 ambos de SUNAT 
sobre el valor de la mercancía y de intervención 
por el personal de Aduanas con la descripción 
del producto y sus especificaciones. No se ha 
referido a una práctica usual en la actividad ilí-
cita; aunado a ello la Ley y el Reglamento no 
establecen la sistematicidad, pluralidad o reite-
ración de la actividad ilícita como requisito para 
extinguir la propiedad de un bien; es suficiente 
que se haya dado la instrumentalización en ac-
tividad ilícita en cualquier forma, lo que incluye 
que haya sido una sola oportunidad, tal como 
lo prescribe el numeral 3.8 del artículo III del 
Título Preliminar de la Ley, por eso el apelante 
incurre en error al referirse a la habitualidad o 
permanencia de la actividad ilícita, lo cual no 
es materia ni de sustento de la demanda ni de 
la sentencia.

6.2.2. No se ha incluido al tercero con interés 
(posesionario) en la investigación prepara-
toria formalizada con fecha 10 de agosto de 
2020. Para la procedencia de la extinción de 
dominio dado su carácter autónomo que es-
tablece la Ley y que venimos enfatizando en 
esta resolución, es irrelevante la inclusión en 
cualquier condición jurídica en el proceso penal 
del tercero con interés respecto al bien objeto 
de este proceso. Las categorías penales y su 
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tramitación en un proceso penal están totalmen-
te desvinculadas de este proceso, por lo tanto 
ni es requisito de admisibilidad ni de procedibi-
lidad de la demanda lo que señala el apelante. 
Esa no inclusión en el ámbito penal no desvirtúa 
el hecho de haber sido intervenido el vehículo 
arrendado a su nombre realizando transporte 
ilícito de producto prohibido y en forma clan-
destina, o sea oculta en carga lícita, puesto que 
las guías de remisión de remitente y de trans-
portista de páginas 15 y 16 dan cuenta única-
mente del transporte de 750 cajas de plátano 
de seda por un total de 16,000 kilogramos; y 
según el informe N° 096-2020-SUNAT/330500, 
en realidad se trataba de 497 cajas de pitaha-
ya y 253 de plátano verde de seda. En base al 
hallazgo e incautación de la fruta sin autoriza-
ción permitida, que burlaba el control aduanero 
y carente de documentación que acredite su 
libre circulación, también podemos aludir a la 
falta de diligencia y prudencia del tenedor del 
bien a título de arrendatario o como poseedor 
inmediato, a quien sí le es exigible igual que al 
propietario, la diligencia cualificada o exenta de 
culpa, que no se ha demostrado por ninguno de 
los justiciables en este proceso.

6.2.3. No está acreditado en autos que este ve-
hículo constituya un instrumento para la 
comisión de un ilícito penal. Lo que sí está 
acreditado es que dicho vehículo es desti-
nado al transporte público de carga terres-
tre a nivel nacional, como así lo acredita la 
constitución de la empresa JG & M S.R.L., y 
así también se ha declarado al momento de 
solicitar el RUC de la empresa. Bien, frente a 
este argumento se distinguen dos momentos 
en la trayectoria de la empresa como tercero 
con interés. El primero está dado por los ac-
tos de constitución, formalización, inscripción 
registral, obtención de registro único de con-
tribuyente RUC y todo trámite administrativo 
que habilite para la actividad económica a la 
empresa. El otro momento es el de puesta en 
marcha de actividades para cumplir el objeto 
social lícito declarado en la escritura públi-
ca de constitución, para lo cual en este caso 
concreto se hizo uso del contrato de leasing a 
fin de tener a disposición un bien que permita 

operar a la empresa. No ha sido motivo de la 
demanda ni de la discusión jurisdiccional ni de 
la sentencia la forma de adquisición del bien 
ni el contrato de arrendamiento financiero. Lo 
que se ha demandado, probado y decidido es 
la instrumentalización del bien para realizar 
actividad ilícita con carácter delictivo y es ese 
el motivo por el cual el vehículo de placa BAB- 
778 ha sido incluido en estos autos. También 
está acreditado que el vehículo fue objeto de 
revisión e inspección por las autoridades de la 
policía nacional y de Aduanas, y en tales actos 
se verificó que se transportaba producto frutal 
de contrabando al no haberse declarado en 
las guías de remisión ni haber exhibido con-
trato de transporte con los controles respec-
tivos para que pudiera ser introducido al país 
o pueda circular dentro del territorio nacional. 
Siendo así, no cabe acoger como válido este 
argumento de apelación.

6.2.4. Por engaño del propietario de la carga es 
que se introduce indebidamente dentro de 
la carga total 497 cajas de pitahaya. Esta ale-
gación, acredita la falta de diligencia debida del 
tercero, puesto que, si admite haber sido en-
gañado con 497 cajas de cartón que contenía 
fruta fresca de la variedad “Pitahaya”, con un 
peso aproximado de 10,637 Kg., cuando debía 
trasladar 16,000 kg totales de plátanos significa 
que no tomó ninguna previsión para que el acto 
ilícito no ocurra.

6.2.5. La sentencia no explica y no tiene la argu-
mentación del caso para que se acredite de 
manera fehaciente que el bien es un instru-
mento para la comisión de ilícitos penales. 
Este argumento ya ha sido contestado, pero cabe 
agregar que, del examen de la sentencia en su 
parte argumentativa, sí existe justificación debida 
de la decisión. Asimismo, el juez no se ha referido 
en plural, es decir que la sentencia no indica que 
se haya adquirido el bien para ex profesamen-
te destinarlo para actividades ilícitas o que estas 
sean el modus operandi del tercero con interés, 
se trata únicamente de una actividad que ha ge-
nerado el presente proceso.
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6.2.6. La sentencia trata de justificarse en el ar-
tículo 8.2. del reglamento de la ley de extin-
ción de dominio, cuando considera que el 
bien tiene un interés económico relevante; 
pero, en concordancia con el artículo 16 de esta 
ley, se tiene que cuando se considera que hay 
un interés relevante, se debe iniciar dos fases, 
la de indagación patrimonial que no se hizo en 
este caso y la otra recurrir a la vía judicial. En 
tal sentido, la sentencia pretende justificarse 
con el enunciado de una norma, sin que esta 
sea analizada legalmente como corresponde. 
Sobre este argumento es necesario precisar 
que el artículo 8 del Reglamento regula cuáles 
son los bienes de interés económico relevante 
para el Estado y contiene dos incisos, a saber: 
8.1. El Fiscal Especializado determina que un 
bien patrimonial posee un interés económico 
relevante, conforme a los siguientes criterios: 
a) Los bienes tienen un valor igual o superior a 
cuatro (4) Unidades Impositivas Tributarias; b) 
Se trate de dinero en efectivo; o, c) Cuando a 
criterio del fiscal su uso o enajenación sea be-
neficioso al Estado, siempre que los recursos 
que se inviertan para su consecución no sean 
mayores que su valor o rentabilidad. 8.2. Tra-
tándose de bienes patrimoniales cuyo uso 
o destinación tengan un fin ilícito, el Fiscal 
Especializado evalúa dar inicio de la indaga-
ción, sin considerar los criterios antes esta-
blecidos. (Lo resaltado y subrayado es fuera 
de texto)

 Este parámetro resaltado, exige una interpreta-
ción sistemática, conexa e ineludible con el nu-
meral 8.1 anterior, o sea tiene que ver con la ta-
rea de iniciar o no indagación patrimonial por un 
bien del que no se tenga ninguna referencia de 
su valor equivalente o superior a 4 UIT y como 
está dirigido al Ministerio Público, su traslación a 
la etapa judicial y en concreto a la sentencia solo 
podría darse cuando se haya acreditado por par-
te del requerido, o tercero eventualmente, que el 
bien no posee ningún valor o no sea susceptible 
de valoración (art. 7.1.a de la Ley) En ese senti-
do, resulta equivoca la interpretación del apelan-
te que el artículo 8.2 del Reglamento habilita la 
potestad fiscal de iniciar o no una indagación pa-
trimonial, ya que de admitir dicho razonamiento 

se estaría vaciando de contenido el artículo 12 
de la Ley y por concomitancia los artículos 14 y 
16 del mismo cuerpo normativo. Ahora bien, la 
falta de acreditación del inicio, duración o cul-
minación de la etapa de indagación patrimonial 
exigida por el impugnante solo tendría relación 
al cese de la medida cautelar emitida que no es 
el caso que nos ocupa, como lo establece el nu-
meral 15.11 de la Ley. En todo caso, ni es un 
vicio trascedente de nulidad de la sentencia ni 
sirve como argumento de revocatoria, por lo que 
este alegato resulta infundado.

6.2.7. Respecto a los informes 095 y 096 emi-
tidos por SUNAT que no tienen en cuenta 
que el primero es sobre la valorización de 
la mercadería incautada y el segundo en 
la parte cuarta “modalidad detectada” a la 
que el funcionario de la SUNAT expresamente 
hace mención y de que esta mercadería pre-
sumiblemente ingresada de contrabando, que 
venía transportada sin documentación legal, es 
materia de investigación en el proceso penal 
por el delito de contrabando que a la fecha si-
gue en investigación preparatoria, pese haber 
transcurrido más de un año. Sobre esta afirma-
ción, se tiene que no desmiente el contenido de 
los informes, no sostiene que sean falsos, sino 
que los valora con criterios que corresponden a 
un proceso penal “es materia de investigación 
preparatoria”, que no son pertinentes para ex-
tinción de dominio, pues la investigación pre-
paratoria no es ni requisito ni etapa previa para 
iniciar un proceso de extinción de dominio, por 
lo que es una reflexión circular relacionada con 
otros argumentos que en la misma dirección ha 
expuesto el apelante.

6.2.8. Declaraciones de personal de Aduanas y 
de la policía nacional que no mencionaron 
que las cajas de pitahaya fueron encontra-
das en un compartimento especial “camu-
flada” para que las autoridades no puedan 
detectar fácilmente, muy por el contrario 
formaban parte del cargamento materia de 
transporte público. En cuanto a este cuestio-
namiento, de la revisión del acta de audiencia 
de actuación de medios probatorios de fecha 
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18 de marzo de 202111 el efectivo policial César 
Ledesma Cabrera a la pregunta de la fiscal de-
claró que sí participó en el operativo e interven-
ción del vehículo con placa de rodaje BAB-778, 
(lo cual reiteró al responder a preguntas del 
tercero con interés) en el que se encontró 497 
cajas de pitahaya oculta bajo plátanos, por lo 
que personal de Aduanas procedió a la incauta-
ción. A su turno, el oficial de Aduanas Eduardo 
Jaime Linares Saldaña señaló12 que en la revi-
sión respectiva al bajar las cajas de plátano de 
seda se encontró cajas conteniendo pitahaya 
de procedencia extranjera sin permiso sanita-
rio de SENASA y de importación prohibida, y 
que cada caja tenía logo de hecho en Ecuador. 
Por lo demás, no puede pasar por alto, como lo 
hemos dicho antes, que del peso de 16,000 Kg 
que debía transportar el vehículo materia del 
proceso, 10,637 Kg correspondía al ilícito car-
gamento, por tanto, no se trata solo de una di-
ferencia de camuflaje u ocultamiento, sino más 
bien de una actividad ostensiblemente ilícita.

7. VALORACIÓN DE LA PRUEBA APORTADA

Del caudal probatorio presentado, admitido, actua-
do, debatido y valorado por el juez de primer grado, 
se verifica que la fiscalía ha acreditado la actividad 
ilícita y la instrumentalización del vehículo de pro-
piedad del Banco requerido con actas, documentos 
varios y testimoniales, y por su parte, el medio pro-
batorio del Banco ha consistido en copia del con-
trato de arrendamiento financiero suscrito con la 
empresa que es tercero con interés, con lo cual ha 
acreditado la adquisición lícita del vehículo materia 
del proceso, pero no ha opuesto medios de prueba 
sobre la licitud de la destinación ni de haber obser-
vado la debida diligencia exenta de culpa ni la pru-
dencia exigible en su condición de propietario y que 
se ha resaltado en esta resolución. De tal manera, 
resulta válido concluir que haciendo el balance de 
probabilidades, no se han desvirtuado los argumen-
tos ni las pruebas de la demandante. Asimismo se 
verifica que la sentencia ha analizado los hechos a 
la luz de la prueba aportada, ha enfatizado sobre la 
autonomía y la naturaleza jurídica del proceso de 

11 Páginas 215 a 218
12 Páginas 218 a 219

extinción de dominio, rebatiendo los argumentos de 
naturaleza penal de los apelantes, habiendo decidi-
do por amparar la demanda, y esta sala debe confir-
mar lo resuelto en sede de instancia.

PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, y de conformidad con los fundamen-
tos expresados y las normas legales citadas, la sala 
de apelaciones especializada transitoria de Extin-
ción de Dominio con competencia macro regional 
nororiental del Perú con sede en La Libertad, POR 
UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
introducidas por los recurrentes, por lo tanto:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución No. DOCE del cinco de abril de 
dos mil veintiuno, que se encuentra en pági-
nas doscientos treinta y cinco a doscientos 
sesenta y dos, que fuera emitida por el señor 
juez del Juzgado Transitorio Especializado 
de Extinción de Dominio de Lambayeque, en 
el extremo que: DECLARÓ FUNDADA la de-
manda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Do-
minio de Lambayeque, respecto al bien mue-
ble consistente en vehículo de placa de rodaje 
BAB-778 de propiedad del requerido Banco 
Pichincha representado por su apoderado ju-
dicial Oswaldo Mendoza Barandiarán; marca 
Hino, modelo Gh, color blanco– celeste, mo-
tor J08EWB10729, año de fabricación 2018 y 
serie JHDGH8JP7JXX10183., partida registral 
54027708 de la Zona Registral IX - Sede de 
Lima.

 Asimismo EXTINGUIÓ los derechos que sobre 
el bien mueble ostentaba el requerido en men-
ción, debiendo en mérito a dicha resolución, 
inscribirlo a nombre del Estado Peruano, repre-
sentado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), con los demás que 
contiene.
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3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lambayeque

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Pablo Cèsar Cherre Periche

Impugnante Pablo Cèsar Cherre Periche

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SUMILLA:

“(...) En el presente caso, el Colegiado no está revisando en sede de instancia superior el proce-
so penal al que alude el apelante a efecto de determinar si la condena fue errónea y no tuvo en 
cuenta la ausencia de un medio probatorio supuestamente trascendente. El proceso de extinción 
de dominio no es un proceso penal en el que deban debatirse y valorarse medios probatorios que 
van sustentar una absolución o una condena del imputado y es distinto y autónomo del proceso 
penal, conforme se ha precisado en el fundamento 16 de esta sentencia. Siendo así, debatir en 
un proceso de extinción de dominio las incidencias acontecidas en un proceso penal (que, ade-
más, ha concluido y cuyos efectos tienen la entidad de la cosa juzgada) carece de propósito y 
sentido. La relación existente entre un proceso penal y uno de extinción de dominio, en perspec-
tiva procesal, se establece si en el proceso penal se verifica el origen o destinación ilícita de un 
bien patrimonial, que constituye objeto, instrumento, efecto o ganancia de una actividad ilícita de 
carácter penal (debe tenerse presente que puede darse el caso de actividades ilícitas no penales, 
que también pueden dar origen a un proceso de extinción de dominio).”

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 07

Trujillo, veintiuno de octubre del año dos mil vein-
tidós.

ASUNTO.

Resolver el recurso de apelación de folios 517/546, 
interpuesto por el requerido Pablo César Cherre Pe-
riche contra la sentencia (resolución N° 24 obrante a 
folios 498/512) que declaró fundada la demanda de 
Extinción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/28 obra la demanda de Declarato-
ria de Extinción de Dominio interpuesta por la 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Piura contra 
Pablo César Cherre Periche respecto de la em-
barcación pesquera artesanal Don Guillermo 
IV, con certificado de matrícula N° PL-22459-
CM, de su propiedad.

2. Admitida la demanda (resolución N° 05 de fo-
lios 202/205) y corrido traslado, por resolución 
N° 13 (folios 327/329) se declaró rebelde al 
requerido y se citó a las partes a la Audiencia 

Inicial, que se llevó a cabo conforme al Acta 
de folios 457/460, admitiéndose los medios de 
prueba ofrecidos, citándose a las partes a la 
Audiencia de Actuación de Medios Probato-
rios.

3. A folios 480/488 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes, quie-
nes, luego de culminada la actuación probato-
ria, expusieron sus alegatos finales.

4. La sentencia (resolución N° 24 de fojas 
498/512) declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio.

5. Disconforme, el requerido interpuso recurso de 
apelación (folios 517/546), concedido por reso-
lución N° 25 (folios 634/635).

6. Por resolución N° 02 (fojas 654/660) la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito y graba-
da en el SIJ. Hubo actuación probatoria en la 
Audiencia, específicamente, la visualización de 
un video de la intervención realizada el 07 de 
setiembre de 2016.
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PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se declare infundada la de-
manda o se declare nula la impugnada. Expone 
como agravios los siguientes:

1. La recurrida contiene una motivación aparente. 
El Ministerio Público ha referido que la embar-
cación Guillermo IV constituiría un instrumento 
relacionado a la actividad ilícita contra el medio 
ambiente por haber realizado pesca ilegal de 
productos hidrobiológicos, específicamente, 
por pescar en zona prohibida, situación que no 
encaja en el supuesto del artículo I del Título 
Preliminar del DLeg N° 1373, pues la impu-
tación concreta es haber realizado faenas de 
pesca a 1.7 millas de la costa y no el hecho 
que la embarcación Don Guillermo IV se haya 
constituido como instrumento para realizar acti-
vidades ilícitas contra el medio ambiente.

2. La sentencia de terminación anticipada que 
condena al imputado Ernesto Ramos Sernaqué 
por el delito de extracción ilegal de especies 
acuáticas no ha merituado un medio probato-
rio, es decir, no existe ningún Informe emitido 
por PRODUCE que determine si ha existido in-
fracción o delito contra el medio ambiente. El 
argumento del A Quo en el sentido que la deter-
minación de la responsabilidad administrativa 
no influye en la determinación de responsabi-
lidad penal es relativo. En el presente caso, la 
conducta tanto de la infracción administrativa 
como del tipo penal es exactamente el mismo, 
por lo que, si bien PRODUCE no emitió el Infor-
me correspondiente, sí hubo un procedimiento, 
contenido en la RD N° 4843- 2018.

3. La Fiscalía ha referido que a la embarcación 
Guillermo IV le habrían iniciado hasta 5 proce-
dimientos administrativos sancionadores, 02 
de ellos respecto de infracciones acaecidas el 
07 de setiembre de 2016. Señala, también, que 
por información remitida por la Dirección Re-
gional de la Producción se impuso sanciones 
de multa; sin embargo, no existe ni una sola 
que considere la infracción contra el medio 
ambiente, pues solo se trata de infracciones 
administrativas.

4. La embarcación pesquera no ha incurrido en 
infracción administrativa, pues cuenta con per-
miso para la extracción del recurso anchoveta 
blanca o samasa, destinado al consumo hu-
mano directo, y es una embarcación de me-
nor escala que puede realizar sus faenas de 
pesca dentro de las 3 millas, por cuya razón la 
conducta realizada no se subsume en el tipo 
infractor previsto en los numerales 2 y 15 del 
artículo 134 del Reglamento, fundamentos de 
la autoridad administrativa que no se condicen 
con las Medidas de Conservación del Recurso 
Anchoveta que el DS N° 10-2010-PRODUCE y 
los posteriormente emitidos establecía, cuanto 
más que la infracción administrativa conlleva 
la declaración o no de la responsabilidad ad-
ministrativa del administrado, en tanto que la 
conducta ilícita conlleva a la declaración de 
responsabilidad penal.

5. Conforme lo señalado por la defensa técnica 
en Audiencia, el DS N° 05- 2012-PRODUCE, 
vigente la fecha de los hechos, que establecía 
que la zona comprendida por encima de las 05 
hasta las 10 millas marinas se encuentran re-
servados preferentemente para pesca de con-
sumo humano directo, siendo exclusivo para 
la realización de actividad pesquera de menor 
escala, conforme describe el numeral 1.2 del 
citado Decreto Supremo, habría sido declarado 
inconstitucional vía acción popular, por tanto, el 
presente caso no encaja en el supuesto previs-
to por el artículo1 del Título Preliminar del DLeg 
N° 1373. El proceso de extinción de dominio 
debe ser aplicado a las infracciones que estén 
expresamente contempladas en la LED.

6. El juez del proceso de extinción de dominio se 
debe regir por el principio de autonomía, no 
puede estar vinculado por ningún proceso pe-
nal, civil o administrativo. En el presente caso, 
debe valorar si el supuesto invocado por la Fis-
calía (porque ha podido invocar otro supuesto), 
se configura y calza en el supuesto establecido 
por a LED.

7. En la Carpeta Fiscal N° 155-2020, y conforme 
aparece de los documentos adjuntos al escri-
to de denuncia presentado por el Procurador 
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Público Especializado en delitos ambientales 
del Ministerio del Ambiente, con fecha 16 de 
abril de 2019 personal de la Dirección General 
de Supervisión y Fiscalización del Ministerio de 
la Producción intervino a la embarcación Don 
Guillermo IV, atribuyéndole que se encontraba 
con el permiso de pesca suspendido, cuando 
realizaba la descarga del recurso anchoveta, 
que a su vez era estibado en cajas plásticas 
con hielo a los vehículos de placas de rodaje 
C7W-836 y H1D-988; imputándosele la infrac-
ción contenida en el artículo 134.5 del Regla-
mento de la Ley de Pesca: “extraer recursos 
hidrobiológico encontrándose el permiso de 
pesca suspendido”. El Ministerio Público expi-
dió la Disposición Fiscal Nº 02, pronunciándose 
por el Archivo Definitivo de la investigación, por 
no revestir los hechos la gravedad que justifi-
que rebasar el ámbito administrativo y la bús-
queda de una sanción penal, máxime si fueron 
sometidos a un procedimiento administrativa 
sancionador y se reducen a cuestiones econó-
micas y no a la protección y sostenibilidad de 
los recursos hidrobiológicos. Refiere que igual 
aconteció en la Carpeta Fiscal N° 240-2019 y 
Expediente 7099-2020.

  En la Audiencia de vista de la causa se ac-
tuó el medio probatorio ofrecido por el apelan-
te, visualizándose un video del día de la inter-
vención (07 de setiembre de 2016), con el que 
pretende acreditar que no se observa que la 
embarcación pesquera Don Guillermo IV esté 
efectuando trasbordo de especies hidrobioló-
gicas a la embarcación pesquera Lobo II. La 
defensa de la apelante se afirmó y ratificó en su 
recurso. Por su parte, el Fiscal Superior sostu-
vo que se confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el repre-
sentante del Ministerio Público, son:

a. El 7 de setiembre de 2016 personal poli-
cial de la Policía Ecológica de la Dirección 
Regional de la Producción y la Capitanía 
del Puerto de Paita se constituyó al Muelle 

Desembarcadero Multiusos Juan Pablo, 
ubicado a un costado de la carretera Sechu-
ra/Bayóvar, con la finalidad de realizar una 
constatación in situ sobre la presencia de 
embarcaciones que habrían extraído el re-
curso hidrobiológico de la especie samasa 
en zonas prohibidas, frente a la caleta en 
San Pedro.

b. Fueron intervenidas las embarcaciones Don 
Guillermo IV y Ethel Mercedes I, que se 
encontraban fondeadas, identificándose al 
patrón de la embarcación Don Guillermo IV 
(matrícula PL-22459-CM) como Ernesto Ra-
mos Sernaqué, y a los tripulantes José An-
drés Silva Cayetano, Edgar Palacios Ruiz, 
Clever Pingo Panday, José Antonio Fiestas 
Periche, Guido Fiestas Periche, Alberto Ra-
mos Aquino y José Luis Tume Pazos.

c. Según el Acta de Inspección N° 6077-2016- 
GRP-DIREPRO-PIURA y del Reporte de 
Ocurrencia N° 000157-2016-GRP-DIRE-
PRO-PIURA, la embarcación Don Guiller-
mo IV fue intervenida en las coordenadas 
05°32.349 y 80°54.33, en zona prohibida. 
Había extraído recurso hidrobiológico sa-
masa en una cantidad de 12.0 TM, de las 
cuales trasbordó 4.0 TM a la embarcación 
Lobo II, con matrícula N° PT 23352- CM. 
Asimismo, dicha embarcación tenía la red 
de cerco en el agua.

d. Posteriormente, se estableció que el pro-
pietario de la embarcación era Pablo César 
Cherre Periche. En mérito de los hechos, la 
Fiscalía Especializada en Materia Ambien-
tal, por Disposición N° 03-2018 de fecha 29 
de agosto de 2018, formalizó Investigación 
preparatoria contra Ernesto Ramos Serna-
qué por el delito de extracción ilegal de es-
pecies acuáticas, previsto en el artículo 308-
B del Código Penal, en agravio del Estado, 
proceso que se tramitó en el Expediente N° 
06714- 2018, Quinto Juzgado de Investi-
gación Preparatoria de Delitos Aduaneros, 
Tributarios, de Mercado y Ambientales, en 
el cual, por resolución N° 02 del 8 de abril 
del 2019, aprobó la terminación anticipada 
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acordada entre el Ministerio Público y el im-
putado Ernesto Ramos Sernaqué, quien fue 
condenado como autor del delito de extrac-
ción ilegal de especies acuáticas y se le or-
denó pagar por concepto de reparación civil 
la suma de S/.8,000.00, que debía cancelar 
en forma solidaria con Pablo César Cherre 
Periche.

2. El A Quo sustenta la fundabilidad de la pre-
tensión en los considerandos del fundamento 
4 de la recurrida. Así, concluye que la deman-
dante ha demostrado la instrumentalización 
del bien objeto de extinción al haber estado 
pescando el recurso hidrobiológico anchoveta 
blanca (samasa) en una zona prohibida para 
su extracción y al haber pretendido transbor-
dar 4 TM a la Embarcación Lobo II. Asimismo, 
que el patrón de la embarcación Don Guillermo 
IV, Ernesto Ramos Sernaqué, se sometió a un 
acuerdo de terminación anticipada con el Mi-
nisterio Público, siendo condenado por el delito 
de extracción ilegal de especies acuáticas (ar-
tículo 308-B del Código Penal) en agravio del 
Estado, habiéndosele impuesto 02 años y 06 
meses de pena privativa de libertad, suspen-
dida en su ejecución por un periodo de prueba 
de 02 años, sujeto a reglas de conducta, entre 
ellas, pagar una reparación civil de S/.8,000.00 
en forma solidaria con el tercero civilmente 
responsable propietario de la embarcación (el 
requerido), quien a la fecha de emitida la sen-
tencia ha cancelado S/.5,000.

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.

Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento2, así como en la doctrina constitu-
cional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, 
fundamento 7).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común4. 
Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional 

2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 
370 del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial re-
visor que conoce de la apelación solo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso; por ello, el 
artículo 370 del Código Procesal Civil establece que el juez su-
perior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio 
del apelante, salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 
2: “El derecho de propiedad es un derecho fundamental que 
guarda una estrecha relación con la libertad personal, pues a 
través de él se expresa la libertad económica que tiene toda 
persona en el Estado social y democrático de derecho. El de-
recho de propiedad garantiza la existencia e integridad de la 
propiedad (corporal o incorporal) para el propietario, así como 
la participación del propietario en la organización y el desarro-
llo de un sistema económico-social. De ahí que en el artículo 
70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de pro-
piedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: 
“Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, 
gozar, explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través 
de su uso, se realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70.° de la Constitución precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien común”. Y no 
solo esto; además, incluye el derecho de defender la propie-
dad contra todo acto que tenga efectos de privación en la in-
tegridad de los bienes protegidos.” Fundamento jurídico 5: “En 
consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de propiedad 
solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser propor-
cionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo 
en una sociedad democrática. En conclusión, el derecho de 
propiedad solamente puede ser materia de restricciones por 
las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución.”
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(STC N° 02424- 2018PA/TC, fundamento 16), 
cuando precisa que “(...) el derecho de propie-
dad se caracteriza, entre otras cosas, por ser: 
a) un derecho pleno, en el sentido de que le 
confiere a su titular un conjunto amplio de atri-
buciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordena-
miento jurídico y los derechos ajenos; y b) un 
derecho irrevocable, en el sentido de recono-
cer que su extinción o transmisión depende de 
la propia voluntad del titular y no de la reali-
zación de una causa extraña o del solo querer 
de un tercero, salvo las excepciones que prevé 
expresamente la Constitución Política (01342-
2012- AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruen-
cia procesal. La apelación genera el marco de 
decisión de la Sala Superior; por tanto, los pe-
didos nuevos expresados en la Audiencia de 
vista de la causa que no estén en directa re-
lación con lo expresamente impugnado en el 
recurso escrito no serán tomados en cuenta, 
según el tenor de la Casación N° 864- 2017/
Nacional: “En el recurso de apelación no puede 
introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría al-
terar los elementos esenciales del objeto pro-
cesal que queda delimitado por los escritos de 
interposición (...) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli.” 5

6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de 
La Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casa-
ción N° 1967-2019 Apurímac.

nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar, conforme a la regla de que nadie transfiere 
legítimamente lo que no es suyo6. La legitimi-
dad de este proceso ha sido reconocida por el 
Tribunal Constitucional (STC N° 018-2015-PI/
TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la pro-
piedad y, asimismo, en cumplimiento de com-
promisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 
de diciembre de 1988, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; Convención de Palermo, suscrita 
en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y 

6 Según este principio del ius cogens nadie puede trans-
ferir a otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Diges-
to 50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris 
ad alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traduc-
ción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se 
tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
000042019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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ratificada por el DS N° 075- 2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de mar-
zo de 1996, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratifi-
cada por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma par-
te en su Sección para Latinoamérica desde su 
creación, el 8 de diciembre de 2000, recono-
ciéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 
18 de mayo de 20157, el DS N° 0032018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros, reco-
mendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, 
sujeto crediticio internacional y apto para el 
comercio justo internacional, lo que tiene im-
pacto directo en la calidad de vida de sus ciu-
dadanos. Asó, entonces, constituye un derecho 
humano no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que 
su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y 
efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terro-
rismo) asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen 
sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como internacio-
nal, tomando en cuenta sus características de seguridad, eco-
nómico-financieras y socio-demográficas, las disposiciones 
que autoridades competentes o el Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas jurisdiccio-
nes, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empre-
sas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exte-
rior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de preven-
ción del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles 
con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del Grupo 
de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

(Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El in-
ciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley hace referencia a los principios y garantías 
de la tutela jurisdiccional y el debido proceso, 
estableciendo que “en el trámite y ejercicio del 
proceso de extinción de dominio se observan 
los derechos a la tutela jurisdiccional y al debi-
do proceso, reconocidos en el inciso 3 del ar-
tículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia que forman parte del con-
tenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones ju-
diciales. El artículo 139.5 de la Constitución re-
conoce el derecho de debida motivación de las 
resoluciones judiciales, que conforma el debido 
proceso, según la cual “(...) los jueces, al resolver 
las causas, expresen las razones o justificacio-
nes objetivas que los llevan a tomar una deter-
minada decisión, razones que deben provenir no 
solo del ordenamiento jurídico vigente y aplicable 
al caso, sino de los propios hechos debidamente 
acreditados en el trámite del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de competencia probatoria (car-
ga de la prueba), precisando que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
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actividad ilícita contra el medio ambiente, espe-
cíficamente, el delito de extracción ilegal de es-
pecies acuáticas, tipificado en el artículo 308-B 
del Código Penal, por el cual el patrón de la 
embarcación Don Guillermo IV, Ernesto Ramos 
Sernaqué, fue condenado por el Juez del Quin-
to Juzgado Penal de Investigación Preparato-
ria de Piura, Expediente N° 06714-2018. Para 
la comisión de dicha actividad ilícita Ernesto 
Ramos Sernaqué utilizó como instrumento8 la 
embarcación pesquera Don Guillermo IV, cuyo 
propietario es el requerido Pablo César Cherre 
Periche. Ello constituye un presupuesto de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, 
de conformidad con el numeral 7.1.a de la Ley.

16. Por otro lado, el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, concordante con los numerales 2 y 
5.2 del Reglamento, precisan que el proceso 
de extinción de dominio se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instru-
mento, efecto o ganancia, que tienen relación 
o que se derivan, entre otras actividades ilícitas 
descritas por la norma, de las cometidas con-
tra el medio ambiente. Ello significa que este 
proceso es de carácter real9, esto es, no tiene 
como objeto directo comportamientos huma-
nos o personas, respecto de las cuales deban 
determinarse responsabilidades de índole pe-
nal, sino, lo que constituye su objeto son bienes 
o derechos con valoración económica (patrimo-
nio), concretos, determinados y debidamente 
identificados. Por tales razones, no cabe en un 
proceso de extinción de dominio alegar ausen-
cia de responsabilidad penal para obtener la 
exclusión de bienes que hubieren sido instru-
mentalizados para cometer actividades ilícitas. 
En segundo lugar, el proceso de extinción de 

8 Constituyen instrumento de actividades ilícitas todos 
aquellos bienes que fueron, son o serán utilizados como me-
dios, de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas, según el tenor del artículo III, 
numeral 3.8 de la Ley de Extinción de Dominio.
9 Artículo III del Título Preliminar de la Ley, numeral 3.8. 
“Bienes que constituyen instrumento de actividades ilícitas: to-
dos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas.”

del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido 
demostrar el origen o destino lícito del mismo”. 
Si bien es cierto corresponde al Fiscal acopiar 
y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda, se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 
7.1 de la Ley establece los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio, el primero de los cuales se configura, con-
forme a su literal a, “Cuando se trate de bienes 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o 
ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

14. Alega el apelante que la recurrida contiene una 
motivación aparente. Tal agravio no es de reci-
bo, pues del examen de la recurrida se advierte 
que la A Quo ha indicado las razones que sus-
tentan su decisión de estimar la demanda. Des-
de esta perspectiva, la recurrida satisface los 
estándares mínimos de una adecuada motiva-
ción, en estricta observancia de los numerales 
139.3 y 139.5 de la Constitución, concordantes 
con los artículos 24, 32 y 33 de la LED.

15. Refiere el apelante como agravio que la im-
putación concreta que le ha efectuado el Mi-
nisterio Público es haber realizado faenas de 
pesca a 1.7 millas de la costa y no el hecho 
que la embarcación Don Guillermo IV se haya 
constituido como instrumento para realizar ac-
tividades ilícitas contra el medio ambiente. Tal 
agravio no es de recibo, pues efectuar faenas 
de pesca del producto hidrobiológico ancho-
veta blanca (samasa) a 1.7 millas de la costa 
no está legalmente permitido y constituye una 
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dominio tiene carácter autónomo10, real y de 
contenido patrimonial11 cuya finalidad es garan-
tizar la licitud de los derechos reales que re-
caen sobre los bienes patrimoniales, evitando 
el ingreso al comercio en el territorio nacional 
o extrayendo de éste los bienes que proven-
gan de actividades ilícitas o estén destinados a 
ellas.

17. Desde la perspectiva anotada precedente-
mente, no puede predicarse que la demanda 
de extinción de dominio no deba entenderse 
con el titular del bien instrumentalizado para 
la comisión de una actividad ilícita, o que sea 
menester que el titular haya tenido algún grado 
de participación en dicha actividad. El titular del 
bien constituye la parte requerida. El artículo 
III numeral 3.2. de la Ley define al requerido 
como “toda persona natural o jurídica que figu-
ra ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio”; 
esto es, está legalmente prevista la figura pro-
cesal del requerido (persona natural o jurídica, 
incluidos los patrimonios autónomos), quien 
resulta ser la parte demandada en el proceso 
de extinción de dominio, proceso que en modo 
alguno es arbitrario ni inconstitucional, pues, el 
numeral 70 de la Constitución prescribe de ma-
nera clara y precisa que el derecho de propie-
dad se ejerce en armonía con el bien común12 

10 Artículo II del Título Preliminar de la Ley, numeral 2.3. 
“Autonomía: el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa 
emisión de sentencia o laudo en éstos para suspender o impe-
dir la emisión de sentencia en aquél.”
11 Numeral 5.2. del Reglamento. “Principio de dominio de 
los bienes: La extinción de dominio tiene como límite el dere-
cho a la propiedad lícitamente obtenida y ejercida en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley. La protec-
ción no se extiende a aquellos bienes obtenidos con infracción 
a la Constitución o a la ley.”
12  El Tribunal Constitucional, en la STC N° 0008-2003-AI/
TC, fundamento jurídico 26, respecto del bien común, ha pre-
cisado “Ahora bien, la referencia al bien común establecida 
en el artículo 70° de la Constitución, es la que permite reco-
nocer la función social que el orden reserva a la propiedad. 
(...) El funcionamiento del sistema económico en armonía 
con los principios constitucionales depende de que los bienes 
sean destinados a los fines económicos y sociales que su na-
turaleza exige. La propiedad no sólo supone el derecho del 

y dentro de los límites de la ley. Afirmar que el 
requerido deba ser el sujeto directamente vin-
culado a la actividad ilícita significaría vaciar de 
contenido el derecho de extinción de dominio.

18 Alega el apelante como agravio que la senten-
cia de terminación anticipada que condenó al 
imputado Ernesto Ramos Sernaqué por el deli-
to de extracción ilegal de especies acuáticas no 
ha merituado un medio probatorio, es decir, no 
existe ningún Informe emitido por PRODUCE 
que determine si ha existido infracción o deli-
to contra el medio ambiente. Tal agravio no es 
de recibo. En el presente caso, el Colegiado no 
está revisando en sede de instancia superior el 
proceso penal al que alude el apelante a efecto 
de determinar si la condena fue errónea y no 
tuvo en cuenta la ausencia de un medio proba-
torio supuestamente trascendente. El proceso 
de extinción de dominio no es un proceso penal 
en el que deban debatirse y valorarse medios 
probatorios que van sustentar una absolución 
o una condena del imputado y es distinto y au-
tónomo del proceso penal, conforme se ha pre-
cisado en el fundamento 16 de esta sentencia. 
Siendo así, debatir en un proceso de extinción 
de dominio las incidencias acontecidas en un 
proceso penal (que, además, ha concluido y 
cuyos efectos tienen la entidad de la cosa juz-
gada) carece de propósito y sentido. La rela-
ción existente entre un proceso penal y uno de 
extinción de dominio, en perspectiva procesal, 
se establece si en el proceso penal se verifica 
el origen o destinación ilícita de un bien patri-
monial, que constituye objeto, instrumento, 
efecto o ganancia de una actividad ilícita de ca-
rácter penal (debe tenerse presente que puede 
darse el caso de actividades ilícitas no penales, 

propietario de generar con la explotación del bien, su propio 
beneficio individual. Tampoco se restringe a aceptar la exis-
tencia de límites externos que impidan al titular de los bienes 
utilizarlos en perjuicio de terceros. Acorde con la Constitución, 
es fundamental que el propietario reconozca en su propiedad 
la funcionalidad social que le es consustancial. Así, en la pro-
piedad no sólo reside un derecho, sino también un deber: la 
obligación de explotar el bien conforme a la naturaleza que le 
es intrínseca, pues sólo de esa manera estará garantizado el 
bien común. Ello requerirá la utilización de los bienes confor-
me a su destino natural en la economía.”
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que también pueden dar origen a un proceso 
de extinción de dominio).

19. A mayor abundamiento, cabe precisar que la 
normatividad sobre terminación anticipada en 
el proceso penal prevé una serie de garantías 
para que -en el marco del consenso entre Mi-
nisterio Público e imputado- la aceptación de 
cargos por parte de éste último sea libre, volun-
taria, informada, prestada con la plena asisten-
cia de su abogado defensor y con pleno conoci-
miento de lo que se asume y sus implicancias; 
además, contempla los respectivos controles 
de legalidad (suficiente actividad indiciaria, 
control de calificación jurídica y legalidad de las 
consecuencias jurídicas) y proporcionalidad, a 
cargo del órgano jurisdiccional, careciendo de 
relevancia cualquier argumento de justificación 
de la aceptación de responsabilidad, pues na-
die asumiría cargos por la comisión de un de-
lito ni asumiría las consecuencias punitivas si 
no fue autor o partícipe del mismo, así como 
tampoco nadie asumiría responsabilidad por un 
daño que no cometió ni se obligaría a resarcirlo 
económicamente. Es más, no se ha demostra-
do con medio probatorio alguno que la acepta-
ción de responsabilidad en el proceso penal se 
haya encontrado viciada.

20. Alega el apelante que su embarcación no ha in-
currido en infracción administrativa, que cuen-
ta con permiso para la extracción del recurso 
anchoveta blanca o samasa, destinado al con-
sumo humano directo, y es una embarcación 
de menor escala que puede realizar sus faenas 
de pesca dentro de las 3 millas; que su com-
portamiento no se condice con las Medidas de 
Conservación del Recurso Anchoveta que el 
DS N° 10-2010- PRODUCE y los posteriormen-
te emitidos establecía; que el DS N° 05-2012- 
PRODUCE, vigente la fecha de los hechos, fue 
declarado inconstitucional vía acción popular; 
que el argumento de que la determinación de 
la responsabilidad administrativa no influye en 
la determinación de responsabilidad penal es 
relativo y que en el presente caso la conducta 
tanto de la infracción administrativa como del 
tipo penal es exactamente el mismo.

21. En tal sentido, considera el impugnante haber 
realizado una actividad permitida y no una acti-
vidad ilícita, lo que exige revisar si, en efecto, la 
actividad ilícita colma el contenido del artículo 
308-B del Código Penal, al tratarse de un tipo 
penal en blanco que requiere ser llenado con 
la revisión de las fuentes normativas vigentes, 
máxime si el principio iura novit curia obliga al 
Juez a aplicar la norma jurídica pertinente, aun 
cuando no haya sido invocada en la demanda o 
lo haya sido erróneamente; y con mayor razón 
si la tipicidad como presupuesto de la extinción 
de dominio surge de la configuración o no de la 
actividad ilícita de extracción ilegal de especies 
acuáticas como modalidad de actividad ilícita 
contra el medio ambiente, afectando los recur-
sos naturales hidrobiológicos.

22. Conforme puede verificarse, en la demanda se 
postuló como actividad ilícita la prevista como 
delito en el artículo 308-B del Código Penal (de-
litos contra el medio ambiente, en la modalidad 
de extracción ilegal de especies acuáticas), 
cuyo texto vigente a la fecha de los hechos, 
establecía: “El que extrae especies de flora o 
fauna acuática en épocas, cantidades, talla y 
zonas que son prohibidas o vedadas, o captura 
especies sin contar con el respectivo permiso o 
exceda el límite de captura por embarcación, 
asignado por la autoridad administrativa com-
petente y la ley de la materia, o lo hace exce-
diendo el mismo o utiliza explosivos, medios 
químicos u otros métodos prohibidos o declara-
dos ilícitos (...)”. Esta norma jurídica es una ley 
penal en blanco, por lo su supuesto fáctico ha 
sido desarrollado por disposiciones normativas 
extra penales, correspondiendo establecer, con 
claridad y precisión, qué normas en materia de 
pesca eran aplicables (por la materia y su vi-
gencia) a los hechos del caso, suscitado el 07 
de setiembre de 2016; consiguientemente, de-
finir si se produjo la extracción de especies de 
la fauna acuática en zonas que son prohibidas 
y, por tanto, si se configuró la actividad ilícita 
tipificada en el artículo 308-B del Código Penal.
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23. La LGP, después de definir la fase de extrac-
ción13 en la actividad pesquera, en su artículo 
20 la clasifica en comercial y no comercial, es-
pecificando que la primera puede ser: “1. De 
menor escala o artesanal: la realizada con el 
empleo de embarcaciones menores o sin ellas, 
con predominio del trabajo manual. 2. De mayor 
escala: la realizada con embarcaciones mayo-
res de pesca.”, reservando a su reglamento la 
fijación del tamaño, tonelaje de embarcaciones 
pesqueras artesanales, así como los demás 
requisitos y condiciones que deban cumplir-
se para viabilizar la extracción. El artículo 76 
contempla como prohibición: “2. 2. Extraer, pro-
cesar o comercializar recursos hidrobiológicos 
no autorizados, o hacerlo en zonas diferentes 
a las señaladas en la concesión, autorización, 
permiso o licencia, o en áreas reservadas o 
prohibidas”, que a tenor de lo dispuesto por el 
artículo 77 configura, también, un supuesto de 
infracción.

24. El artículo 30 del RLGP clasifica la extracción 
comercial en: “1. Artesanal o menor escala: 1.1. 
Artesanal: La realizada por personas naturales 
o jurídicas artesanales. 1.1.1 Sin el empleo de 
embarcación. 1.1.2 Con el empleo de embarca-
ciones de hasta 32,6 metros cúbicos de capa-
cidad de bodega y hasta 15 metros de eslora, 
con predominio del trabajo manual. 1.2. Menor 
escala: la realizada con embarcaciones de has-
ta 32,6 metros cúbicos de capacidad de bode-
ga, implementadas con modernos equipos y 
sistemas de pesca, cuya actividad extractiva 
no tiene la condición de actividad pesquera ar-
tesanal. 2. Mayor escala: la realizada con em-
barcaciones mayores de 32,6 metros cúbicos 
de capacidad de bodega.” En el presente caso, 
mediante RD N° 335-2013-PRODUCE-DG-
CHD, se otorgó al requerido permiso de pesca 
de menor escala para operar la embarcación 
Don Guillermo IV para la extracción del recurso 
anchoveta blanca (Anchoa nasus) para con-
sumo humano directo, pero su vigencia quedó 
supeditada al levantamiento de la suspensión 

13 “Artículo 19.- La extracción es la fase de la actividad pes-
quera que tiene por objeto la captura de los recursos hidrobio-
lógicos mediante la pesca, la caza acuática o la recolección.”

impuesta mediante medida cautelar dictada 
por la Resolución Directoral Regional N° 028- 
2013/GOBIERNO REGIONAL PIURA-DRP-
DR-CRS, del 09 de octubre de 2013.

25. El artículo 63 del RLGP establece una zona 
reservada para la actividad pesquera artesanal 
y de menor escala: “63.1. Sin perjuicio del de-
sarrollo de la maricultura, la zona adyacente a 
la costa comprendida entre las cero y cinco mi-
llas marinas está reservada para el desarrollo 
de la actividad pesquera artesanal y de menor 
escala, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 017-92-PE14.” “63.2 En dicha área 
reservada, está prohibido el uso de artes y apa-
rejos de pesca que modifiquen las condiciones 
bioecológicas del medio marino, tales como 
redes de arrastre de fondo, redes de cerco in-
dustriales, rastras y chinchorros mecanizados.” 
Asimismo, el artículo 134.6 del RLGP prevé 
como infracción relacionada a la actividad ex-
tractiva: “6. Extraer recursos hidrobiológicos 
en áreas reservadas o prohibidas o en zonas 
de pesca suspendidas por el Ministerio de la 
Producción.”

26. Las normas invocadas, tanto de la LGP como 
del RLGP, están referidas a la actividad pes-
quera en general; sin embargo, a la fecha de 
los hechos existía una regulación especial y es-
pecífica referida al ordenamiento pesquero del 
recurso hidrobiológico anchoveta15, que preci-
samente es materia del presente caso.

27. El DLeg N° 1084, Ley sobre Límites Máximos 
de Captura por Embarcación, promulgada el 
28 de junio de 2008, estableció el mecanis-
mo de ordenamiento pesquero aplicable a la 
extracción de los recursos de anchoveta y an-
choveta blanca destinada al consumo humano 
indirecto (CHI), siendo su ámbito de aplicación 
de carácter exclusivo a los mencionados recur-
sos y destino y aplicable al ámbito geográfico 

14 Decreto Supremo que declaró la zona adyacente a la cos-
ta comprendida entre las cero (0) y cinco (5) millas marinas, 
como zona de protección de la flora y fauna existente en ella.
15 Cuyo desarrollo precisamente provino de lo establecido 
por los artículos 9 y 11 de la LGP y 5 y 55 del RLGP.
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comprendido entre el extremo norte de dominio 
marítimo del Perú hasta el paralelo 16°00’00” 
latitud sur, fuera de las zonas reservadas para 
la actividad de pesca artesanal y de menor es-
cala (artículo 4).

28. Por DS N° 010-2010-PRODUCE se aprobó el 
Reglamento de Ordenamiento Pesquero del 
Recurso Anchoveta (Engraulis ringens) y an-
choveta blanca (Anchoa nasus) para consumo 
humano directo. Su artículo 4 estableció las 
siguientes medidas de conservación para el 
mencionado recurso:

 “4.1 Las embarcaciones pesqueras artesa-
nales con redes de cerco sólo podrán extraer 
el recurso anchoveta para consumo humano 
directo:

 * Fuera de las cinco (05) millas de la línea de 
costa desde el extremo norte del dominio marí-
timo del país hasta los 04°05’00” latitud sur;

 * Fuera de las tres (03) millas marinas de la 
línea de costa, desde los 04°05´01” hasta los 
15°59´59” latitud sur; (subrayado nuestro).

 * Fuera de las dos (02) millas marinas de la lí-
nea de costa a partir de los 16°00´00” hasta los 
17°30’ latitud sur;

 * Fuera de las 2.5 millas marinas de la línea de 
costa desde los 17°30’01’’ hasta los 18°00’00” 
latitud sur;

 * Fuera de las 1.5 millas marinas de la lí-
nea de costa desde los 18°00’01’’ hasta los 
18°09’59’’latitud sur; y,

 * Fuera de 1 milla marina de la línea de costa 
desde los 18|10’ latitud sur hasta el extremo sur 
del dominio marítimo del país.

 4.2 Para realizar actividades extractivas del 
recurso anchoveta, el Ministerio de la Produc-
ción a través de Resolución Ministerial previa 
recomendación del Instituto del Mar del Perú 
-IMARPE, establecerá:

 * Las dimensiones de las redes de cerco arte-
sanales, así como otras artes de pesca.

 * El tamaño mínimo de malla para la red de cer-
co y otras artes de pesca.

 * Las tallas mínimas de captura, porcentaje de 
tolerancia y porcentaje de pesca incidental.”

29. Por DS N° 005-2012-PRODUCE16, después 
de establecerse las definiciones de pesca 
artesanal y pesca de menor escala17 para 
efectos de dicho dispositivo, en su artículo 2 
se establecieron las zonas de reserva para el 
consumo humano directo del recurso ancho-
veta (Engraulis Ringens) y anchoveta blanca 
(Anchoa Nasus), precisándose: “2.1 La zona 
comprendida entre 0 y 5 millas marinas, se en-
cuentra reservada para el Consumo Humano 
Directo, siendo exclusivo para la realización de 
actividad pesquera artesanal (...) 2.2 La zona 
comprendida por encima de las 5 y hasta las 10 
millas marinas, se encuentra reservada prefe-
rentemente para el Consumo Humano Directo, 
siendo exclusivo para la realización de activi-
dad pesquera de menor escala (...)”

30. Cabe indicar que por sentencia expedida en 
el Proceso de Acción Popular N° 8301-2013-
Lima, del 15 de setiembre de 2013, la Sala de 
Derecho Constitucional y Social Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la Repúbli-
ca, confirmando la sentencia que declaró fun-
dada la demanda interpuesta por el Sindicato 
Único de Pescadores de Nuevas Embarcacio-
nes del Perú (SUPNEP), aplicando la vacatio 
sententiae18 señalada en su 58 considerando, 
dispuso que el numeral 2.2 del artículo 2 del 
DS N° 005-2012-PRODUCE, declarado ilegal, 
permanezca vigente hasta el 15 de diciembre 
de 2013.

16 DS N° 005-2012-PRODUCE, Modifican Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero del Recurso Anchoveta y Anchoveta 
Blanca, establecen zonas de reserva para consumo humano 
directo y régimen excepcional, publicado el 25 de agosto de 
2012.
17 “(...) 1.1. Artesanal.- Quien emplea embarcaciones de 
hasta 10 metros cúbicos de capacidad de bodega, siendo su 
trabajo manual. 1.2. Menor Escala.- Quien emplea embarca-
ciones de más de 10 metros y hasta 32.5 metros cúbicos de 
capacidad de bodega, con no más de 15 metros de eslora. 
Preferentemente, se encuentran implementadas con moder-
nos equipos y sistemas de pesca, cuya actividad extractiva no 
tiene la condición de actividad pesquera artesanal.”
18 En virtud de la vacatio sententiae se postergan los efec-
tos en el tiempo de la sentencia. Cfr. STC N° 023-2003-AI/TC 
y STC N° 0006-2006-AI/TC.
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31. El artículo 1 del DS N° 011-2013-PRODUCE19 
estableció que la zona comprendida desde la lí-
nea de costa hasta las diez (10) millas marinas, 
entre el extremo norte del dominio marítimo 
hasta los 16°00’00” Latitud Sur, está reservada 
para la extracción del recurso anchoveta (En-
graulis ringens) y anchoveta blanca (Anchoa 
nasus) destinada exclusivamente para el con-
sumo humano directo. El numeral 2.1 precisó 
que “la actividad extractiva artesanal o de me-
nor escala para el consumo humano directo, se 
realizará, respectivamente, dentro de la Zona 
de Reserva a que se refiere el artículo 1, según 
el siguiente detalle: a) Artesanal: La zona com-
prendida desde la línea de costa hasta la milla 
marina 5 está reservada para uso exclusivo de 
la actividad pesquera realizada con embarca-
ciones de hasta 10 metros cúbicos de capaci-
dad de bodega, en las que predomina el trabajo 
manual. Estas embarcaciones también podrán 
realizar actividad pesquera fuera de dicha zona 
de reserva destinando siempre sus recursos al 
consumo humano directo. b) Menor Escala. A 
partir de la milla marina 5 hasta la milla marina 
10 se reserva para la actividad pesquera reali-
zada con embarcaciones de más de 10 y hasta 
32.6 metros cúbicos de capacidad de bodega 
y no más de 15 metros de eslora, que pueden 
contar con modernos equipos y sistemas de 
pesca. Estas embarcaciones también podrán 
realizar actividad pesquera a partir de la milla 
10, destinando siempre sus recursos al consu-
mo humano directo”.

32. Por sentencia expedida en el Proceso de Ac-
ción Popular N° 4196-2015- Lima, del 19 de 
diciembre de 2016, la Sala de Derecho Cons-
titucional y Social Permanente de la Corte 
Suprema confirmó la sentencia expedida por 
la Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de 
Justicia de Lima, que declaró fundada la de-
manda interpuesta por la Asociación Nacional 
de Armadores Pesqueros de la Ley N° 26920 

19 DS N° 011-2013-PRODUCE, Establece Zona de Re-
serva para el consumo humano directo del recurso anchove-
ta y anchoveta blanca aplicable desde el extremo norte del 
dominio marítimo hasta los 16°00’00” Latitud Sur, publicado el 
14 de diciembre de 2013.

contra el Ministerio de la Producción, e incons-
titucional el DS N° 011-2013-PRODUCE, dis-
poniendo su expulsión del ordenamiento jurídi-
co y su nulidad, revocándola en el extremo que 
estableció efecto retroactivo, declarando que 
su expulsión es sin efecto retroactivo. Con pos-
terioridad a la emisión de la sentencia de pri-
mera instancia, la Cuarta Sala Civil de la Corte 
Superior de Justicia de Lima concedió la me-
dida cautelar solicitada por los demandantes, 
disponiendo (resolución N° 9 del 04 de marzo 
de 2015) que el Ministerio de la Producción, 
suspenda provisionalmente los efectos del DS 
N° 011-2013- PRODUCE hasta que el proceso 
de acción popular se resuelva en forma defi-
nitiva y se abstenga de dictar cualquier actos 
administrativo relacionado con dicha norma.

33 El artículo 1 del DS N° 001-2015-PRODUCE20 
estableció un régimen para la extracción de an-
choveta aplicable a la zona sur del país:

 “La zona comprendida desde la línea de costa 
hasta las 5 millas marinas, entre los 16°00´00´´ 
Latitud Sur hacia el extremo sur del dominio 
marítimo, está reservada exclusivamente para 
el consumo humano directo del recurso ancho-
veta (Engraulis ringens) y anchoveta blanca 
(Anchoa nasus). En esta zona se realizará ac-
tividad extractiva artesanal y de menor escala, 
según el siguiente detalle:

 a) Artesanal: La zona comprendida desde la 
línea de costa hasta la milla marina 3.5 está 
reservada para uso exclusivo de la actividad 
pesquera realizada con embarcaciones de 
hasta 10 metros cúbicos de capacidad de bo-
dega, las cuales también podrán realizar activi-
dad pesquera fuera de dicha zona de reserva, 
destinando siempre sus recursos al consumo 
humano directo. Para el caso de la realización 
de las actividades extractivas artesanales con 
el uso del cerco, se deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el numeral 4.1 del artículo 4 del 
Decreto Supremo Nº 010-2010-PRODUCE.

20 DS N° 001-2015-PRODUCE, Establecen Régimen para 
la extracción del recurso anchoveta aplicable a la zona sur del 
país y su promoción para el consumo humano directo y régi-
men excepcional, publicado el 09 de enero de 2015.
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 b) Menor Escala: A partir de la milla marina 3,5 
hasta la milla marina 5 se reserva para la activi-
dad pesquera realizada con embarcaciones de 
más de 10 y hasta 32,6 metros cúbicos de ca-
pacidad de bodega, las cuales también podrán 
realizar actividad pesquera a partir de la milla 5, 
destinando siempre sus recursos al consumo 
humano directo.”

34. Si bien es cierto el referido reglamento estable-
ció un régimen para la extracción de anchoveta 
aplicable a la zona sur del país, es menester 
precisar que su Tercera Disposición Comple-
mentaria Modificatoria modificó el numeral 4.1 
del Reglamento aprobado por DS N° 010-2010- 
PRODUCE, conforme al siguiente texto:

 (...) 4.1 Las embarcaciones pesqueras artesa-
nales con redes de cerco sólo podrán extraer 
el recurso anchoveta para consumo humano 
directo:

 a) Desde el extremo norte del dominio marítimo 
del país hasta los 04°05’00” latitud sur, a partir 
de las cinco (05) millas de la línea de costa;

 b) Desde los 04°05´01” hasta los 15°59´59” la-
titud sur, a partir de las tres (03) millas marinas 
de la línea de costa;

 c) Desde los 16°00´00” hasta el extremo sur del 
dominio marítimo del país, a partir de las tres y 
media (3.5) millas marinas de la línea de costa.” 

35. Del examen de la normatividad general y es-
pecial en materia de ordenamiento pesquero 
del recurso hidrobiológico anchoveta, así como 
de los pronunciamientos jurisdiccionales líneas 
arriba glosados, se puede afirmar que los he-
chos del presente caso se suscitaron cuando 
se encontraban suspendidos provisionalmente 
los efectos del DS N° 011-2013- PRODUCE y 
antes de que se confirmara la resolución que 
lo declaró inconstitucional y lo expulsó del or-
denamiento jurídico sin efecto retroactivo. Asi-
mismo, que se encontraban vigentes tanto la 
LGP como el RLGP y, ciertamente, el DS N° 
010-2010-PRODUCE, modificado en su nume-
ral 4.1 por la Tercera Disposición Complementa-
ria Modificatoria del DS N° 001-2015 (decretos 
supremos reglamentarios que fueron deroga-
dos por la Única Disposición Complementaria 

Derogatoria del DS N° 005-2017- PRODU-
CE21), cuyas disposiciones prohibían la extrac-
ción del recurso anchoveta dentro de las tres 
millas marinas de la línea de costa, ámbito den-
tro del cual fue intervenida la embarcación Don 
Guillermo IV.

36. La embarcación materia del presente proceso 
contaba con permiso de pesca de menor es-
cala (RD N° 335-2013-PRODUCE-DGCHD, del 
10 de diciembre de 2013, véase folios 58/60), 
cuya vigencia, según el artículo 1 de la parte 
decisoria, estaba supeditada al levantamiento 
de la suspensión dispuesta mediante medida 
cautelar dictada con Resolución Directoral Re-
gional N° 010-2013/GOBIERNO REGIONAL 
PIURA-DRP-DR-CRS. Según la disposición 
glosada del DS N° 010-2010-PRODUCE, en 
el lugar donde fue hallada la embarcación ex-
trayendo el recurso anchoveta (a 1.7 millas de 
la costa), no estaba permitida la extracción de 
dicho recurso hidrobiológico ni siquiera para 
las embarcaciones de pesca artesanal. Cabe 
precisar que la pesca artesanal representa un 
interés privilegiado para el Estado (artículo 4 de 
la LGP), por lo que no puede afirmarse que la 
pesca en embarcación de menor escala tenga 
libertad de pesca, sino que, por lo contrario, 
configura con mayor intensidad una actividad 
prohibida y, por ello, ilícita, en concordancia 
con el artículo 30.a.1 del RLGP, que estableció 
una atención especial a la pesca artesanal, di-
ferenciándola de la de menor escala.

37. En consecuencia, al haberse establecido que 
la embarcación de propiedad del requerido fue 
utilizada, con fecha 07 de setiembre de 2016, 
para la extracción de anchoveta blanca en 
una zona prohibida conforme a la legislación 
vigente sobre la materia (ordenamiento pes-
quero del recurso anchoveta), se configuró su 

21 Que aprobó el Reglamento de Ordenamiento Pesquero 
del Recurso Anchoveta para Consumo Humano Directo, pu-
blicado el 14 de abril de 2017; norma posterior a los hechos, 
cuyo artículo 8.1 mantuvo la medida de conservación del re-
curso anchoveta, estableciendo que la actividad extractiva 
para el consumo humano directo, con embarcaciones pesque-
ras artesanales o de menor escala equipadas con redes de 
cerco, se realiza a partir de las tres millas de la línea de costa.
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instrumentalización en la actividad ilícita contra 
el medio ambiente en la modalidad de extrac-
ción ilegal de especies acuáticas, prevista por 
el artículo 308-B del Código Penal.

38. Se reitera que el requerido, al no haber con-
testado la demanda, fue declarado rebelde 
(véase resolución N° 13 de folios 327/329), 
siendo del caso tener en cuenta el efecto que 
produce la rebeldía, previsto en el artículo 461 
del Código Procesal Civil, de aplicación suple-
toria, según el cual la declaración de rebeldía 
causa presunción legal relativa sobre la ver-
dad de los hechos expuestos en la demanda. 
Siendo así, entonces, la parte requerida no ha 
formulado ninguna tesis de defensa ni menos 
ofreció medios probatorios; y los que ofreciera 
en su recurso de apelación fueron declarados 
improcedentes (véase resolución N° 02 de fo-
lios 654/660). No obstante, en la audiencia de 
apelación se le admitió como medio probatorio 
la visualización de un video de la intervención 
realizada el 07 de setiembre de 2016, con el 
cual pretendía demostrar que la embarcación 
pesquera Don Guillermo IV no realizó trasbor-
do de especies hidrobiológicas a la embarca-
ción pesquera Lobo II (esta última de matrí-
cula N° PT-23352-CM. Apreciado el video, de 
escasos minutos de duración, el Colegiado 
advierte que no resulta pertinente, conducente 
ni útil, toda vez que, en principio, al no haber 
contestado la demanda el requerido y tener la 
condición de rebelde, no ha postulado ninguna 
tesis de defensa que contradiga y haga frente 
a la tesis postulada por el representante del Mi-
nisterio Público en la demanda, acreditada con 
los medios probatorios ofrecidos, admitidos y 
actuados. Es más, la tesis de la demanda con-
siste en que, según el Acta de Inspección N° 
6077-2016-GRP- DIREPRO-PIURA (folios 29) 
y el Reporte de Ocurrencia N° 000157-2016-
GRP- DIREPRO-PIURA, la embarcación Don 
Guillermo IV fue intervenida en las coordena-
das 05°32.349 y 80°54.33, en zona prohibida, 
determinándose que había extraído recurso 
hidrobiológico anchoveta blanca (samasa) en 
una cantidad de 12.0 TM, hecho que configura, 
por sí solo, la actividad ilícita a que se refiere el 
artículo 308-B del Código Penal (delito contra 

el medio ambiente en la modalidad de extrac-
ción ilegal de especies acuáticas), habiéndose 
verificado en la intervención que 4.0 TM habían 
sido trasbordadas a la embarcación Lobo II y 
que la embarcación Don Guillermo IV tenía la 
red de cerco en el agua. Siendo ello así, el vi-
deo visualizado en nada enerva ni contraviene 
la fuerza probatoria de los medios ofrecidos 
por el Ministerio Público y actuados en autos, 
cuyo mérito probático ha sido suficientemente 
analizado por la A Quo y causan convicción 
suficiente.

39. Refiere el apelante que en la Carpeta Fiscal N° 
155-2020 y en la Carpeta Fiscal N° 240-2019 el 
Ministerio Público se pronunció por el Archivo 
Definitivo de las investigaciones, declarando 
que no procede formalizar y continuar la inves-
tigación seguida contra Pablo César Cherre 
Periche y los que resulten responsables por la 
presunta comisión del delito contra los recursos 
naturales en sus modalidades de extracción y 
procesamiento ilegal de especies acuáticas y 
tráfico ilegal de especies acuáticas, tipificados 
en los artículos 308-B y 308-A del Código Pe-
nal, respectivamente. Tal agravio no es de reci-
bo, toda vez que los hechos de los cuales deri-
vó el presente proceso de extinción de dominio 
son aquellos que ocurrieron el 07 de setiembre 
de 2016, que dieron lugar a la condena, vía 
terminación anticipada, del procesado Ernesto 
Ramos Sernaqué, patrón de la embarcación 
pesquera Don Guillermo IV, propiedad del re-
querido, que fue utilizada como instrumento 
para la comisión de la actividad ilícita. Además, 
para la procedencia de la extinción de dominio 
no es menester que el requerido haya partici-
pado directa o indirectamente en el hecho de-
lictivo, esto es, que sea autor, coautor, cómpli-
ce o instigador, conforme se ha precisado en 
los párrafos precedentes.

40. Finalmente, se reitera y precisa que la utiliza-
ción o destinación ilícita de los bienes cons-
tituye una actividad fuera de los límites de la 
ley, pero, además, aflictiva del bien común. La 
extinción de dominio constituye, precisamen-
te, una consecuencia jurídico patrimonial que 
traslada a la esfera del Estado la titularidad de 
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los bienes que, como en el presente caso, se 
constituyeron en instrumento de la actividad 
ilícita de extracción ilegal de especies acuáti-
cas. Los recursos hidrobiológicos constituyen 
patrimonio de la Nación; el Estado promueve 
el desarrollo sostenido de la actividad pesque-
ra como fuente de alimentación, empleo e in-
gresos, pero, persigue, también, asegurar un 
aprovechamiento responsable de los recursos, 
en armonía con la preservación del medio am-
biente y la conservación de la biodiversidad, 
cuyo goce constituye además un derecho fun-
damental. La probada instrumentalización del 
bien para la comisión de actividades ilícitas 
contra el medio ambiente, previstas dentro del 
ámbito de aplicación de la LED, trae como con-
secuencia necesaria la extinción de su dominio 
a favor del Estado.

 POR TALES CONSIDERACIONES, ana-
lizando los hechos y lo actuado conforme a las 
reglas de la sana crítica razonada, la lógica y las 
máximas de la experiencia, de conformidad con los 
fundamentos expresados, los Jueces Superiores 
de la SALA DE APELACIONES ESPECIALIZADA 
TRANSITORIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON 
COMPETENCIA MACRO REGIONAL NORORIEN-
TAL DEL PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia apelada (reso-
lución N° 24 obrante a folios 498/512), que decla-
ró FUNDADA la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta por la FISCALÍA ESPECIA-
LIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PIU-
RA contra PABLO CÉSAR CHERRE PERICHE, 
respecto de la Embarcación pesquera Don Guiller-
mo IV, con Certificado de Matrícula N° PL-22459-
CM, propiedad del requerido; y, en consecuencia, 
EXTINGUIR los derechos que sobre la embarca-
ción antes señalada ostenta Pablo César Cherre 
Periche, debiéndose, en mérito de esta sentencia, 
inscribir como titular de la misma al Estado Perua-
no, con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el expediente sea devuelto 
al Juzgado de origen para su ejecución en el modo 
y forma de ley.

SS

LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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SUMILLA:

Sobre el derecho de propiedad: El contenido constitucionalmente protegido de este derecho fun-
damental, proyecta solo 2 ámbitos respecto al mismo como todo derecho fundamental: el de su 
contenido constitucionalmente protegido propiamente dicho y aquel contenido que no lo es. El 
primer ámbito representa el espacio de tutela directa, inmediata y presta de un derecho funda-
mental; el segundo, aquello que ya no es susceptible de tutela. La tesis del contenido constitu-
cionalmente protegido es similar a la del contenido esencial, en tanto identificamos la protección 
excepcional del ámbito más relevante de todo derecho fundamental: aquel que representa su 
esencia, su núcleo inderogable y su fundamento primero, sin el cual dicho derecho no es sosteni-
ble como fundamental y por tanto, exige el respeto de su contenido tutelar. En tanto poder jurídi-
co, la propiedad también entraña un deber jurídico, tanto en su adquisición como en su ejercicio; 
si no se cumple, el Estado queda habilitado para extinguirlo. 

Es materia de debate en este proceso el traslado ilícito sin autorización para ello y sin cancelar 
el diferencial de impuestos para ser llevados de una zona con beneficios tributarios a otra que no 
los tiene (zona tributaria común). 

Sobre la prueba del traslado de la maquinaria: No se ha acreditado que las máquinas hayan sido 
conducidas para reparación fuera de la provincia de Utcubamba. La omisión en el ámbito jurídico 
no es solo una abstención a simple vista, constituye una falta por haber dejado de hacer algo 
necesario o conveniente en la ejecución de una cosa o por no haberla ejecutado cuando existe 
de por medio un deber legal. Más aún si los requeridos como adquirentes de la maquinaria, co-
nocían que el beneficio tributario que les favoreció tenía como restricción evitar su traslado a otro 
lugar con diferentes condiciones en materia de impuestos. De esta forma no existe posibilidad de 
convalidar esa conducta omisiva. 

SENTENCIA DE APELACIÓN

RESOLUCIÓN N° CUATRO
Trujillo, cinco de enero de de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes la de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores Jueces Superiores Titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (Presidenta, directora de debates 
y ponente), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza 
y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que 
intervinieron: la señora fiscal Silvia Chang Chang, el 
señor Héctor Castillo Figueroa abogado delegado 
de la Procuraduría de la SUNAT, el defensor privado 
de los requeridos abogado Hilmer Salazar Burga y 
el requerido Américo Paz Rioja con la finalidad de 
expedir la presente resolución

PLANTEAMIENTO DEL ASUNTO

Viene a revisión el presente caso en mérito al re-
curso de apelación presentado por los requeridos 
Américo Paz Rioja y Yale Robert Paz Rioja, contra 
la sentencia contenida en la resolución número 11 
de veinte de agosto de 2021 que declaró fundada 
la demanda planteada por la Fiscalía Especializa-
da en Extinción de Dominio de Lambayeque, de la 
1) maquinaria agrícola marca World modelo 4LZ-
400, año no señala, color banco rojo, combustible 
diésel, número de motor 733868, número de serie 
ZZLE73868, número de motor ha sido erradica-
do, igual que el número de serie, estas plaquetas 
conforme a lo señalado han sido suplantadas, de 
propiedad de Américo Paz Rioja; 2) maquinaria 
agrícola marca World, modelo ALZ-400, no indica 
año, color blanco-rojo, combustible diésel número 
de motor MCS518, número de serie Z2LEII13113, el 
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número de serie dice presenta erradicado e inserta-
do, de propiedad de Yale Robert Paz Rioja. Asimis-
mo, extinguió los derechos sobre los bienes (cose-
chadoras de arroz) ostentaban Américo Paz Rioja y 
Yale Robert Paz Rioja, debiendo en mérito a dicha 
resolución, inscribirlo a nombre del Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI).

1. ANTECEDENTES

1.1. HECHOS EXPUESTOS EN LA DEMANDA

De acuerdo a lo expuesto por la fiscalía en su escri-
to de demanda, el día 03 de junio de 2019, en el km. 
15 de la carretera Belaunde Terry al ingreso del Dis-
trito de Mochumí, personal de la División de Control 
Operativo de la Intendencia de Aduana de Chiclayo, 
intervino un vehículo tráiler, el cual era conducido 
por Róger Enrique Santisteban Juárez, quien a su 
vez transportaba sobre dicho tráiler, una maquinaria 
agrícola tipo cosechadora de arroz, marca World, 
modelo 4LZ-400; año no indica; color blanco /rojo; 
combustible: Diesel, N°de motor XX73868, N°de 
serie ZZLE73868, cuyo titular es Américo Paz Rio-
ja y una maquinaria agrícola tipo cosechadora de 
arroz, marca World, modelo 4LZ-400, año no indica, 
color blanco/rojo, combustible: Diesel, N°de motor 
MCS518, N°de serie Z2LEI3113, cuyo titular es Yale 
Robert Paz Rioja.

En mérito a la Ley N°28008 - Ley de Delitos 
Aduaneros, se emitió el Informe Nº000405-019- 
SUNAT/330500 en la conclusión tres, se tiene que 
respecto de ambos vehículos cosechadoras no se 
ha acreditado mediante documentación aduanera 
correspondiente, la nacionalización o el ingreso le-
gal de las cosechadoras referidas al resto del territo-
rio nacional (zona de tributación común), conforme 
lo exige la normativa vigente, por lo que al superar 
cada una, en su valor, las cuatro Unidades Impositi-
vas Tributarias se habría configurado el Delito Adua-
nero de Contrabando, según lo previsto en el inciso 
“c” del artículo 2 de la Ley de los Delitos Aduaneros
– Ley 28008, y que del Informe N°325-2019-
SUNAT/3305 00, se tiene que el 03 de junio de 
2019, personal de la División de Control Operativo 
de la Intendencia de Aduana de Chiclayo, proce-
dió a incautar mercancía encontrada en una zona 

geográfica nacional sin haber pagado los tributos di-
ferenciales, ni cumplir los requisitos de Ley para su 
traslado fuera de la zona de tratamiento aduanero 
especial, formulándose el Acta de Inmovilización – 
Incautación N°055- 0300.2019-000010 9

Los hechos antes descritos constituyen el presunto 
delito aduanero de contrabando, previsto en el artí-
culo 1 de la Ley N°28008, en ese sentido, el vehículo 
tráiler con placa de rodaje N°M3Y- 759/T0I-980 (no 
existiendo disponibilidad por haber sido devuelto en 
la fecha de la diligencia), fue utilizado como instru-
mento de la actividad ilícita referida, en cuanto a los 
dos bienes muebles consistentes en: 1) maquinaria 
agrícola tipo cosechadora de arroz, marca World, 
modelo 4LZ-400; año no indica; color blanco /rojo; 
combustible: Diesel, N°de motor XX73868, N°de 
serie ZZLE73868; y, 2) maquinaria agrícola tipo 
cosechadora de arroz, marca World, modelo 4LZ-
400, año no indica, color blanco/rojo, combustible: 
Diésel, N°de motor MCS518, N°de serie Z2LEI3113, 
resultarían ser objetos de la actividad ilícita; de tal 
manera, que una de las modalidades del Delito de 
contrabando según la Ley 28008 - Ley de los Delitos 
Aduaneros Art. 2° literal c), que describe la conducta 
de: “internar mercancías de una zona franca o zona 
geográfica nacional de tratamiento aduanero espe-
cial o de alguna zona geográfica nacional de menor 
tributación y sujeta a un régimen especial arancela-
rio hacia el resto del territorio nacional sin el cumpli-
miento de los requisitos de Ley o el pago previo de 
los tributos diferenciales, siempre que el valor de la 
mercancía supere las 04 Unidades Impositivas Tri-
butarias”; y que en el presente caso se utilizó estas 
maquinarias cosechadoras agrícolas como objetos 
de la actividad ilícita de contrabando

1.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES MATE-
RIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Los bienes objeto de extinción de dominio consisten 
en: 
1) maquinaria agrícola tipo cosechadora de arroz, 
marca World, modelo 4LZ-400; año no indica; co-
lor blanco /rojo; combustible: Diesel, N°de motor 
XX73868, N°de serie ZZLE73868 valorizada en US 
$ 15,310.29; y, 
2) maquinaria agrícola tipo cosechadora de arroz, 
marca World, modelo 4LZ-400, año no indica, 
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color blanco/rojo, combustible: Diésel, N°de motor 
MCS518, N°de serie Z2LEI3113 valorizada en US 
$ 14,866.67

1.3. TRÁMITE PROCESAL

Por resolución número uno de fecha 16 de marzo 
del 2021, se admitió a trámite la demanda de ex-
tinción de dominio, disponiéndose, entre otros, se 
notifique a los afectados, a fin de que cumplan con 
absolver la demanda planteada dentro del término 
de ley y se dispuso la notificación tanto a los reque-
ridos como a la fiscalía y al demandante.

Es así que, mediante resolución N°05 se declara 
rebelde a los requeridos y se convoca a audiencia 
inicial.

De acuerdo al acta de páginas 140 a 153 en esta se 
oyó a las partes, se saneó el proceso, se admitieron 
los medios probatorios y se convocó a la audiencia 
de pruebas, la misma que se llevó a cabo conforme 
acta de páginas 172 a 193, del seis de agosto del 
2021.

Finalmente, se expidió la sentencia por resolución 
número once de veinte de agosto de 2021, declaran-
do fundada la demanda. La apelación fue presenta-
da dentro del plazo legal por escrito de páginas 230, 
por parte de Américo Paz Rioja y Yale Robert Paz 
Rioja, y concedida se dispuso la elevación del expe-
diente a esta Sala. Emitido el auto de avocamiento 
y llevada a cabo la audiencia, los autos quedaron 
expeditos para sentencia superior, la que pasa a ser 
pronunciada en esta resolución.

1.4. COMPETENCIA DE LA SALA

Este colegiado es competente para conocer la ape-
lación de sentencia en mérito a lo dispuesto por el 
decreto legislativo 1373 Ley de Extinción de Domi-
nio (en adelante la LEY) y el DS N° 007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento) en aplicación del prin-
cipio tantum apelatum quantum devolutum, referi-
do al principio de rogación procesal, que estable-
ce los límites para el pronunciamiento superior y a 
que se refieren los artículos 39° literal e) y 40° de 
la LEY y más específicamente conforme a lo pre-
visto en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, 

concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Có-
digo Procesal Penal, y el artículo 370° del Código 
Procesal Civil, es decir que solo se pronunciará so-
bre los argumentos expuestos en el recurso conce-
dido, y cualquier argumento adicional posterior a la 
apelación no obliga a la Sala a darle respuesta, en 
atención a que debe respetarse el principio de con-
gruencia procesal.

1.5. ACTUACIÓN PROBATORIA

En esta sede de instancia final no se produjo actua-
ción probatoria.

2. DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, ARGU-
MENTOS DE APELACIÓN Y DE CONTRADICCIÓN

2.1. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 
APELADA:

2.1.1. El señor Juez del Juzgado de Extinción de 
Dominio de Lambayeque parte de la conside-
ración de que es un hecho acreditado que el el 
día 03 de junio de 2019en el Km. 15 de la an-
tigua panamericana norte “Fernando Belaunde 
Terry”, personal de la División de Control Ope-
rativo de la Intendencia de Aduana de Chicla-
yo y personal policial, intervinieron un vehículo 
que transportaba dos máquinas cosechadoras 
de arroz. La primera es una máquina agrícola 
tipo cosechadora de arroz, marca World, mo-
delo 4LZ-400, año no indica, color blanco /rojo; 
combustible: Diesel, N°de motor XX73868, 
N°de serie ZZLE73868 y la segunda es una 
maquinaria agrícola tipo cosechadora de arroz, 
marca World, modelo 4LZ- 400, año no indica, 
color blanco/rojo, combustible: Diesel, N°de 
motor MCS518, N°de serie Z2LEI3113. En am-
bos casos por la presunta comisión de ilícito 
penal de contrabando, puesto que solamente 
tenían autorización para ser usadas en la ama-
zonia, sin embargo las maquinarias estaban 
siendo trasladas de una zona de tratamiento 
aduanero especial a una zona de tributación 
común, para cuyo fin no tenían autorización.

2.1.2. Se ha acreditado que las dos cosechadoras 
de arroz que fueron incautadas, son de propie-
dad de Américo Paz Rioja y Yale Robert Paz 
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Rioja y superan las cuatro unidades impositi-
vas tributarias del año 2019, cuyo valor conjun-
to asciende a $30,176.96 dólares, equivalente 
en moneda nacional, según el tipo de cambio 
de venta de S/. 3.373 soles por dólar de los 
Estados Unidos de América a S/. 101,786.89 
soles. Precisando que la maquina cosechadora 
de serie XX73868 chasís ZZLE73868 está va-
lorizada en $ 15,310.29 y la otra máquina cose-
chadora sin serie ni chasís, pero con referencia 
R.928.S3 está valorizada en $ 14,866.67. He-
chos acreditados con la oralización del Informe 
Nº 325-2019-SUNAT/330500 y con la declara-
ción de la especialista de aduanas Cynthia Pe-
láez Tomanguilla de Tafur, persona que elaboró 
el citado informe.

2.1.3. Se ha demostrado que en la máquina agrícola 
marca World modelo 4LZ-400, de serie XX73868 
chasís ZZLE73868 el número de motor ha sido 
erradicado igual que el número de serie, estas 
plaquetas conforme a lo señalado han sido su-
plantadas. También de la máquina modelo 4LZ-
400 no indica año, color blanco-rojo, combusti-
ble Diesel número de motor MCS518, N°de serie 
Z2LEI3113, el número de serie dice presenta 
erradicado e insertado. Hecho acreditado con 
la explicación pericial del perito Omar Chuquilín 
Alarcón en el Informe Pericial N° 1270-2020 y 
en el informe pericial 1271-2020, además de la 
oralización de estas pericias.

2.1.4. Se ha acreditado que los bienes muebles in-
cautados se encuentra en buenas condiciones 
y actualmente están en custodia temporal de la 
SUNAT, quien está a cargo de su conservación. 
Dichos bienes, están valorizadas en S/ 70,082.10 
cada una, lo que permite afirmar que en la actua-
lidad estos bienes, tienen un interés económico 
relevante. Hecho probado con la oralización del 
INFORME Nº 248- 2021- JUS/PRONABI-RENA-
BI, la oralización comercial referencial máquina 
cosechadora Nº 17-2021-JUS/PRONABI-UR-
SIQ, la valoración comercial referencial de má-
quina cosechadora N° 17-2021- JUS/PRONA-
BI-URSIQ, la valorización comercial referencial 
máquina cosechadora N° 17-2021-JUS/PRO-
NABI-URSIQ, la valorización comercial referen-
cial - máquina cosechadora N° 18-2021-JUS/

PR ONABI-URSIQ y la valorización comercial 
referencial - máquina cosechadora N° 18-2 021- 
JUS/PRONABI-URSIQ de fecha 12 de febrero 
del 2021; y además con la oralización de la Ficha 
Técnica Máquina Cosechadora N° 17-2021-JUS/
PRONABI- URSIQ y Ficha Técnica Máquina Co-
sechadora N° 18-2021-JUS/PRONABI-URSIQ 
de fecha 2 9 de enero del 2021 y la oralización 
del OFICIO N° 000119-2021- SUNAT/7R0100 de 
fecha 08 de julio de 2021.

2.1.5. Es así que, de los medios probatorios actua-
dos se ha llegado a concluir que ambas cose-
chadoras solamente tenían autorización para 
ser usadas en la amazonia, sin embargo, esta-
ban siendo trasladas de una zona de tratamien-
to aduanero especial a una zona de tributación 
común, para cuyo fin no tenían autorización.

2.1.6. El ilícito penal de contrabando, regulado en el 
artículo 1° de la Ley de Delitos Aduaneros, Ley 
N° 28008, señala que comete delito de contra-
bando: “El que sustrae, elude, o burla el control 
aduanero ingresando mercancías del extranje-
ro o las extrae del territorio nacional o no las 
presenta para su verificación o reconocimien-
to físico en las dependencias de la Autoridad 
Aduanera o en los lugares habilitados para tal 
efecto, cuyo valor sea superior a las cuatro (4) 
Unidades Impositivas Tributarias, (...). La ocul-
tación o sustracción de mercancías a la acción 
de verificación o reconocimiento físico de la 
aduana, dentro de recintos o lugares habilita-
dos equivale a la no presentación”.

2.1.7. El inciso c) del artículo 2° de la Ley de Delitos 
Aduaneros, Ley N° 28008, referente a modali-
dades de contrabando, señala que: “Constitu-
yen modalidades del delito de contrabando y 
serán reprimidos con las mismas penas seña-
ladas en el artículo 1°, quienes desarrollen las 
siguientes acciones: c. “Internar mercancías 
de una zona franca o zona geográfica nacional 
de tratamiento aduanero especial o de alguna 
zona geográfica nacional de menor tributación 
y sujeta a un régimen especial arancelario ha-
cia el resto del territorio nacional sin el cumpli-
miento de los requisitos de Ley o el pago previo 
de los tributos diferenciales”.
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2.1.8. Por lo tanto, resulta que la conducta penal 
consistente en que los bienes (máquinas cose-
chadoras) estaban siendo trasladadas de una 
zona de tratamiento aduanero especial a una 
zona de tributación común, para cuyo fin no te-
nían autorización, calza en los hechos postula-
dos y acreditados por la fiscalía, referente a la 
intervención del vehículo que transportaba dos 
máquinas cosechadoras de arroz. Estas cose-
chadoras de arroz fueron incautadas por el per-
sonal de aduanas y personal policial por la pre-
sunta comisión de ilícito penal de contrabando, 
puesto que solamente tenían autorización para 
ser usadas en la amazonia y cuyo valor superan 
las 4 UIT vigentes al año dos mil diecinueve.

2.1.9. El artículo 3.7 de la Ley de Extinción de Do-
minio, señala que objeto de un ilícito penal son 
todos aquellos sobre los que recayeron, recaen 
o recaerán actividades ilícitas. Por lo tanto, al 
haber recaído la actividad ilícita en los bienes 
incautados (cosechadoras agrícolas), constitu-
yen objetos de un ilícito penal.

2.1.10. Respecto a los argumentos de defensa es-
bozados a favor de Américo Paz Rioja sobre los 
hechos sustentados por la fiscalía, se advierte 
que no se ha hecho referencia al origen ilícito 
del bien como aduce la defensa, sino al destino 
ilícito del bien, esto es, que las máquinas co-
sechadoras, fueron objeto de la actividad ilícita 
de contrabando. Por otro lado, la buena fe que 
aduce la defensa, no podría estar dirigida al ori-
gen ilícito del bien, porque eso no formó parte 
de la tesis del Ministerio Público, sino que esta 
buena fe solo podría estar dirigida al destino 
ilícito del bien, lo cual tampoco se evidencia en 
este caso, en tanto según lo establecido en el 
artículo 66° del Reglamento (D.S. 007- 2019), 
la buena fe no solo requiere lealtad y probidad, 
sino también una conducta diligente y pruden-
te, lo cual no se ha probado en el caso sub exa-
mine a favor del requerido.

2.1.11. Respecto a los argumentos de defensa es-
bozados a favor de Américo Paz Rioja señaló 
que, lo que se ha sometido a debate no con-
siste en que los bienes (maquinaria agrícola) 
haya sido adquirida ilícitamente, sino que los 

bienes (maquinaria agrícola) han sido objeto de 
un ilícito penal de contrabando, por lo que no 
resulta relevante que durante el 29 de abril del 
2016 hasta el 04 de junio del 2019, no se haya 
producido ningún hecho ilícito por parte de Yale 
Robert Paz Rioja.

2.1.12. Señala, conforme a las pruebas actuadas, 
que se ha probado que las máquinas cosecha-
doras, trataron de que no sean identificadas y 
esto solo se les puede atribuir a sus titulares 
propietarios, como se desprende de la expli-
cación de las pericias que se practicaron a los 
bienes muebles, en tanto la: 1) marca World mo-
delo 4LZ-400, año no señala, color blanco-rojo, 
combustible Diesel número de motor XX733868 
número de serie ZZLE73868, su número de mo-
tor fue erradicado igual que el número de serie 
y las plaquetas conforme a lo señalado fueron 
suplantadas. También 2) marca World modelo 
4LZ-400 no indica año, color blanco-rojo, com-
bustible Diesel número de motor MCS518, N°de 
serie Z2LEI3113, toda vez que el número de se-
rie estaba erradicado e insertado. Por tanto, el 
desconocimiento esgrimido por la defensa que 
el requerido no conoce de leyes porque aparece 
en su ficha de RENIEC con estudios secunda-
rios, no es un argumento suficiente para esta-
blecer su falta de conocimiento en el traslado de 
la maquinaria de una zona de tratamiento adua-
nero especial a una zona de tributación común, 
máxime si trataron de no ser identificadas como 
ya se ha precisado.

2.1.13. También la defensa señala que del conte-
nido del escrito de fecha 26 de julio del 2019 
el demandado ha solicitado el reexamen de 
incautación en el expediente 7256-2019, So-
bre lo señalado por la defensa, si bien se basa 
en un escrito presentado por el Ministerio Pú-
blico sobre el reexamen de la incautación que 
efectuó la fiscalía penal en el proceso penal de 
contrabando; sin embargo, solo se basaría en 
su dichos sustentados ante el órgano jurisdic-
cional penal, siendo que las boletas citadas por 
la defensa, no han sido actuadas en audiencia 
de pruebas por lo que no resulta un argumento 
suficientemente acreditado, máxime si la con-
ducta de los propietarios de las máquinas no 
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demuestra que estos lo hayan realizado con 
lealtad, en tanto trataron de que las máquinas 
no sean identificadas conforme a las pericias 
explicadas por el perito.

2.1.14. Finalmente la defensa señala como ar-
gumento que el vehículo cosechadora marca 
World, modelo 4LZ-400, N°de motor MCS518, 
N°de serie Z2LEI3113 de propiedad del deman-
dado Yale Paz Rioja no cuenta con requisitoria 
alguna; en ese sentido y prevaleciendo el dere-
cho de propiedad del demandado dado a que no 
se ha actuado con intención para la comisión de 
algún ilícito penal, simplemente se puede atri-
buir al desconocimiento del mismo, por haber 
trasladado su vehículo en una zona diferente 
a la autorizada. Sobre este argumento, de que 
el bien no cuenta con requisitoria, permite es-
tablecer que efectivamente el mismo, no tiene 
relación con un delito contra el patrimonio, toda 
vez que no se ha reportado información en ese 
sentido, por lo que este hecho sumado al hecho 
de que el bien ha tratado de no ser identificado 
(al erradicar e insertar su número de serie, tal y 
conforme señaló el perito al indicar que se deter-
minó que en la plancha de metal donde se en-
cuentra grabado el número de serie de dicha co-
sechadora de arroz había sido insertado, quiere 
decir que en ese metal que se grabó el número 
de serie, habían cortado el metal, habían saca-
do, habían puesto otro metal habiéndolo solda-
do y se había eliminado el número de serie de 
la máquina cosechadora de arroz, lo que se de-
nomina en el sistema de identificación vehicular 
modalidad de insertación, sacar el metal origi-
nal donde va grabado el número de serie para 
poner otro metal que no guarda relación con la 
cosechadora de arroz y se eliminan los números 
de serie que la identifican, no permite arribar a lo 
alegado por la defensa del desconocimiento del 
ilícito que habría tenido el requerido.

2.2. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN FOR-
MULADA POR LOS REQUERIDOS Y APE-
LANTES

 Los apelantes solicitan se revoque la sentencia 
impugnada, y reformándola se declare infundada la 
demanda.

2.2.1. Sostiene que la sentencia impugnada les ha 
privado del derecho de propiedad que tienen 
sobre los bienes sometidos al proceso. Por lo 
que exigen la inviolabilidad de su propiedad 
cuando la ejercen en armonía con el bien co-
mún, y pretenden se declare la extinción de do-
minio de dos maquinarias agrícolas sin que en 
la demanda se haya presentado la valorización 
de los predios (sic) siendo este un requisito 
para admitir a trámite la incoada.

2.2.2. Señala que se admitió la demanda, dispo-
niéndose se notifique a los demandados Amé-
rico Paz Rioja y Yale Robert Paz Rioja, siendo 
que por desconocimiento de los demandados 
no ejercieron su derecho de defensa dentro del 
plazo de ley, sin embargo, a falta de defensa 
privada por parte de los demandados es que 
se designa abogados de oficio, de los cuales 
ejercieron defensa en desigualdad de armas, 
al no haber aportado medios de prueba en 
audiencia.

2.2.3. La demandante no ha cumplido con uno de 
los requisitos de la demanda de extinción de 
dominio (artículo 17 inciso como es la identifi-
cación, descripción y evaluación económica de 
los bienes objeto de la demanda de extinción 
de dominio), presupuesto que al ser incumplido 
el A quo debido de rechazar la demanda, por 
lo que la continuación de la demanda vulnera 
el principio constitucional del debido proceso.

2.2.4. Precisa que en ese contexto en el presente 
caso el derecho de propiedad de los bienes 
que son materia de extinción se encuentran le-
gitimados con sus boletas de venta adquiridos 
lícitamente, de buena fe, la representante del 
ministerio público, no ha probado que los bienes 
han intervenido en una actividad ilícita por lo que 
el estado garantiza el derecho de la propiedad 
contemplado en el artículo 70 de nuestra cons-
titución política, cuando refiere que la propiedad 
es inviolable cuando se ejerce en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, 
siendo que en el presente caso ha quedado de-
mostrado que los bienes no se han encontrado 
realizando actividades ilícitas, por desconocien-
do de sus propietarios es que se ha trasladado 
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2.2.7. Asimismo, indica que la valorización de los 
bienes no ha sido valorizada por un perito 
especialista, toda vez que al momento de la 
incautación de los bienes estos dos conjunta-
mente no superan el valor de S/. 30 000 soles, 
por ser vienes que se encontraban deteriora-
dos y con muchas horas de presentar servicio. 
Por lo que solicita se revoque la sentencia que 
declara fundada la demanda de Extinción de 
Dominio y se declare infundada la demanda.

2.3. ARGUMENTOS DE CONTRADICCIÓN DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

 Luego de referirse a los hechos probados, se-
ñaló que en el proceso de extinción de dominio se 
establece la licitud o ilicitud contra los bienes tan-
to en su origen como en su uso. En este caso, la 
sentencia ha extinguido los derechos sobre bienes 
que califican el ilícito de contrabando, por lo cual no 
están protegidos por el derecho de dominio. Ningún 
derecho constitucional es absoluto, pudiendo ser le-
sionados, recortados cuando se ejercen en contra 
de todo el ordenamiento jurídico, y el caso que nos 
ocupa es precisamente uno de ellos, porque la pro-
piedad no se ha ejercido conforme al bien común y 
la ley. Sobre la no valorización de los bienes, exis-
te el informe 0405 de SUNAT, donde se indica que 
superan las cuatro unidades impositivas tributarias. 
En cuanto a que no tuvieron abogado por desco-
nocimiento y les designaron defensor público, de-
muestra que no estuvieron en indefensión porque 
los defensores públicos están debidamente capaci-
tados. La resolución apelada no se contrapone a la 
pretensión manifestada en audiencia, el abogado se 
opuso a la pretensión, sin embargo, el juez declaró 
fundada la pretensión. La actividad ilícita está referi-
da a que las máquinas salieron de la región de Ama-
zonas, donde cancelaron ciertos tributos menores, 
pero sabiendo ello debieron regularizar el pago de 
impuestos, y peor aún sus números de motor fueron 
erradicados y si por el constante uso se deterioraron 
no debieron ser regrabados.

2.4. ARGUMENTOS DE CONTRADICCIÓN DE 
LA PROCURADURÍA

 El señor procurador ratifica lo expuesto por la 
representante del Ministerio Público, manifestando 

dichos bienes a la ciudad de Chiclayo a un taller 
mecánico de la ciudad de Lambayeque, motivo 
por el cual no se puede alegar que vulneraria en 
artículo 7 inciso 1 numeral a) de la Ley Nº1373; 
por lo que el superior jerárquico, con mayor cri-
terio de justicia, revoque la recurrida y reformán-
dola declare infundada la demanda.

2.2.5. Indica que lo único que los recurrentes han 
realizado es trasladar dichos bienes a la ciudad 
de Lambayeque, con dirección a un taller de me-
cánica con el objeto de repararlos, por encon-
trarse inoperativos dichos bienes, conforme se 
vera de la boleta de venta Nº000409, expedida 
por el propietario del taller mecánico, la misma 
que obra en autos, más no se ha acreditado que 
dichos bienes se encuentren realizando activi-
dades agrícolas fuera del área de tributación 
especial, precisando que dicho bienes se en-
contraban encima de un vehículo de transporte 
con destino a su lugar de origen este es este es 
Cajaruro – Utcubamba, respecto a la supuesta 
erradicación del número de serie y número de 
motor de una de las maquinarias esto se debe 
a las constante actividad agrícola que realizaba 
dicho bien, por lo que requería mayor mante-
nimiento y uno de ellos era las soldaduras que 
tenía que hacérseles, máxime si, no se ha acre-
ditado en audiencia que el mencionado bien ha 
sido adquirido de procedencia ilícita.

2.2.6. Respecto al considerando seis punto dos el 
procurador refiere que lo importante y trans-
cendente será la procedencia legal de la mer-
cancía, si esa mercancía ingreso o no ingreso 
legalmente al territorio nacional, conforme se 
puede apreciar de autos se encuentran feha-
cientemente acreditados el derecho de pro-
piedad que tenemos los recurrentes, sobre 
los bienes materia de extinción, por lo tanto 
dichos bines se encuentran legalmente dentro 
de nuestro territorio nacional, siendo que en el 
presente caso la omisión por desconocimiento 
de los recurrentes es que no se solicitó ante 
ADUANA el traslado de bienes para su man-
tenimiento a un taller de mecánica, más no 
para realizar actividades ilícitas que generen 
ganancias.
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su acuerdo con sus argumentos. Refiere que la ma-
quinaria si bien es cierto ha sido adquirida de buena 
fe con sus respectivas boletas, no justifica la actua-
ción delictiva ya indicada, lo que prueba que son ob-
jeto material del delito de contrabando por su inter-
nación a una zona tributaria para ellas vedada. Lo 
que ha sucedido en este caso es que las dos máqui-
nas han incurrido en internación de bienes extranje-
ros a una zona determinada de la que no podían sa-
lir, por ello es que se ha incurrido en infracción a la 
ley 28008 que sanciona ese traslado irregular, y no 
se justifica el comportamiento delictivo del cual esas 
máquinas fueron objeto material. Es decir que se ha 
puesto en cuestión su procedencia, ya que han eva-
dido las normas aduaneras y tributarias. Además en 
el proceso penal existe la resolución número nueve 
que contiene acusación contra los requeridos; por lo 
que la sentencia debe ser confirmada por encontrar-
se arreglada a ley en sus fundamentos.

3. ASPECTOS PRELIMINARES SOBRE LA 
CUESTIÓN DE FONDO

3.1. SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD

 La propiedad es un derecho que tiene un do-
ble carácter: como derecho legal (por ejemplo en el 
Código Civil y su protección y defensa en el Códi-
go Penal) y como derecho fundamental, en nuestro 
caso como derecho constitucional, previsto en los 
artículos 2.16 (derecho a la propiedad) y 70 de la 
Constitución Política del Estado -CPE- (derecho de 
propiedad). La tesis del contenido constitucional-
mente protegido de este derecho fundamental, pro-
yecta solo 2 ámbitos respecto al mismo como todo 
derecho fundamental: el de su contenido constitu-
cionalmente protegido propiamente dicho y aquel 
contenido que no lo es. El primer ámbito representa 
el espacio de tutela directa, inmediata y presta de 
un derecho fundamental; el segundo, aquello que 
ya no es susceptible de tutela. La tesis del conte-
nido constitucionalmente protegido es similar a la 
del contenido esencial, en tanto identificamos la 
protección excepcional del ámbito más relevante 
de todo derecho fundamental: aquel que representa 
su esencia, su núcleo inderogable y su fundamento 
primero, sin el cual dicho derecho no es sostenible 
como fundamental y por tanto, exige el respeto de 

su contenido tutelar.1 En el caso de la propiedad 
constituye el poder jurídico de adquirir, poseer, usar, 
disfrutar o disponer, siempre con respeto al ordena-
miento jurídico y en especial, como manda la CPE, 
al bien común y a la ley. Si el derecho de propiedad 
y su ejercicio no cumplen con estas dos condicio-
nes, nunca tendrá la protección ni de la Constitu-
ción ni de las normas infraconstitucionales. En tan-
to poder jurídico, la propiedad también entraña un 
deber jurídico, tanto en su adquisición como en su 
ejercicio; si no se cumple, el Estado queda habilita-
do para extinguirlo, para lo cual ha creado diversos 
mecanismos, siendo el principal el de extinción de 
dominio, que se activa mediante el proceso creado 
por el decreto legislativo 1373 (en adelante la Ley y 
el DS.007-2019-JUS (en adelante el Reglamento)

3.2. SOBRE EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

3.2.1. EN EL MARCO JURÍDICO 
SUPRANACIONAL

 La protección del derecho de propiedad puede 
ser interferido cuando su titular trasgrede los límites 
que impone su contenido esencial, y en ello la co-
munidad internacional también ha puesto atención, 
habiendo convocado en varias oportunidades a los 
países para que desarrollen convenios tendientes 
a erradicar la adquisición y ejercicio impropios de 
este derecho. Es así que se han firmado diversos 
instrumentos vinculantes que justifican por parte de 
los Estados la persecución de bienes mal habidos e 
indebidamente destinados al desarrollo de activida-
des ilícitas de cualquier naturaleza. Entre los más 
relevantes se encuentran la Convención de Viena 
(Austria, de 19 de diciembre de 1988) que fue incor-
porada a nuestra legislación el 23 de noviembre de 
1991 por Resolución Legislativa 25352; la Conven-
ción de Palermo, (Italia 19 de diciembre de 2000) 
que el Congreso aprobó el 04 de octubre de 2001 
y el Poder Ejecutivo la ratificó a través del Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
(elaborada en Yucatán – México), firmada el 31 de 

1 FIGUEROA GUTARRA, Edwin: CONTENIDO CONSTI-
TUCIONALMENTE PROTEGIDO DE UN DERECHO FUNDA-
MENTAL: REGLAS PARA SU DETERMINACIÓN. Publicado 
en Gaceta Constitucional No. 78. Junio 2014. pp. 25-31
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octubre de 2003 en Nueva York, que se aprobó el 
06 de octubre de 2004 por Resolución Legislativa 
28357 y ratificada el 14 de diciembre de 2005 por 
Decreto Supremo 075-2004-RE; la Convención de 
Caracas, (Venezuela) que se firmó el 29 de mar-
zo de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por De-
creto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997. 
Adicionalmente a estas convenciones, existen las 
Recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción 
Financiera Internacional) Sección para Latinoamé-
rica o FATF (Financial Action Task Force) -40 Re-
comendaciones- de las que el Perú es parte, desde 
su creación el 8 de diciembre de 2000. Estas reglas 
son vinculantes para nuestro país, de acuerdo a 
la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de mayo de 
2015; el Decreto Supremo 003-2018-JUS del 11 de 
marzo de 2018, entre otros.

3.2.2. EN EL MARCO JURÍDICO NACIONAL

 El Estado peruano en cumplimiento de sus 
compromisos internacionales adquiridos al haber 
suscrito diversos convenios como los citados ante-
riormente y como Estado Parte, ha implementado 
políticas para enfrentar el crimen organizado, la co-
rrupción  y la comisión de diversos ilícitos penales 
que menoscaban el desarrollo socio económico, 
impiden la ejecución de políticas sociales y la con-
fiabilidad del país en la comunidad internacional. 
Por tales motivos, creó e implementó el subsistema 
nacional de extinción de dominio y el nuevo modelo 
procesal de extinción de dominio, modelo procesal 
de carácter autónomo, de naturaleza real y conteni-
do patrimonial, que extingue la propiedad de bienes 
adquiridos en contravención de las normas vigentes 
o que se ejerza vulnerando la ley, el orden públi-
co y la función social a que está llamada a cumplir 
la propiedad. En estos dos últimos supuestos, la 
propiedad no tiene protección alguna y constituye 
una mera apariencia, pues en el fondo el derecho 
no es tal por carecer de licitud en su origen o utili-
zación. La legislación nacional sobre extinción de 
dominio contenida en el Decreto Legislativo 1373 
y su Reglamento Decreto Supremo 007-2019-JUS 
contienen el ámbito de aplicación y los supuestos 
en los cuales procede la extinción de dominio den-
tro del marco de un debido proceso, el mismo que 
tiene dos etapas: la de indagación patrimonial y la 

jurisdiccional, con respeto a los derechos y las ga-
rantías constitucionales y legales, a fin de erradicar 
la adquisición ilícita de propiedad y/o su ejercicio 
para actividades ilícitas, Asimismo, su normatividad 
es autónoma y prevalente a otras normas, por la 
prioridad que tienen la primacía Constitucional. Este 
proceso recae sobre bienes y no se dirige a esta-
blecer vínculos entre las personas con la actividad 
ilícita sino los vínculos de los bienes con aquella, 
independientemente de quién sea el titular o posee-
dor de los bienes o que la actividad ilícita sea per-
manente, aleatoria o en una sola oportunidad.

3.3. SOBRE LA DEBIDA MOTIVACIÓN: resulta 
pertinente señalar que el derecho a la debida 
motivación de las resoluciones judiciales es 
una garantía del justiciable frente a la arbitrarie-
dad judicial y garantiza que las resoluciones no 
se encuentren justificadas en el mero arbitrio 
de los magistrados, sino en datos objetivos que 
proporciona el ordenamiento jurídico o los que 
se derivan del caso. Así, en la sentencia recaí-
da en el Exp. 3943-2006-PA/TC, se ha precisa-
do que el contenido constitucionalmente garan-
tizado de este derecho queda delimitado, entre 
otros, en el supuesto de inexistencia de motiva-
ción. Es decir, se vulnera este derecho cuando 
la motivación es inexistente en el sentido de 
que no da cuenta de las razones mínimas que 
sustentan la decisión o de que no responde a 
las alegaciones de las partes del proceso. De 
allí la necesidad de que el órgano revisor rea-
lice el control de legalidad y de logicidad de la 
resolución puesta a su conocimiento.

4. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR 
EN RESPUESTA AL RECURSO IMPUGNATIVO 
DE LOS REQUERIDOS

4.1. Sobre la privación de su derecho de pro-
piedad al haberse incautado y extinguido 
la propiedad de las dos máquinas agríco-
las sin valorización de los bienes que les 
pertenecen, cuando ejercían su derecho en 
armonía con el bien común y sin que haya 
la valoración de los predios (sic) [léase los 
precios], requisito para admitir a trámite la 
demanda. En efecto, el inciso b) del artículo 
17 de la Ley señala que el fiscal presentará la 
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demanda indicando la identificación, descrip-
ción y valuación económica de los bienes ob-
jeto de la demanda de extinción de dominio. El 
artículo 18 de la misma dispone que el juez la 
juez al calificar la demanda verificará si el fiscal 
ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 8 
del Reglamento, relacionado con los criterios 
aplicables y no aplicables para tal valuación. 
En el presente caso, en el punto III. del texto de 
la demanda, se aprecia que en consideración al 
ilícito cometido se acogió el extremo del citado 
artículo, que posibilita interponer la demanda 
sin considerar la valuación económica del/los 
bienes objeto de la demanda. No obstante ello, 
en el punto V referido a la relación entre el bien 
y la actividad ilícita, acoge la valorización CIF 
consignada en el informe N° 325-2019-SUNAT, 
que alcanza a los US$ 30,176.96, con deta-
lle del monto de impuestos dejados de pagar. 
Posteriormente, ya dentro de la sustanciación 
del proceso, a páginas 95 consta la valoriza-
ción comercial referencial en soles procedente 
de PRONABI por la suma de S/70,082.10. En 
consecuencia, sí se ha cumplido el requisito 
señalado por los recurrentes, por lo que este 
argumento carece de asidero para ser acogido.

4.2. Al no haber ejercido su defensa dentro del 
plazo de ley, a los requeridos se les designó 
defensor público que no presentó ninguna 
prueba y defendió en desigualdad de armas. 
Los requeridos fueron debidamente notificados 
con emplazamiento ordenado por el juez, para 
que comparezcan al proceso a fin de hacer 
valer sus derechos sustantivos y procesales. 
La constancia de notificación da cuenta que 
los requeridos fueron notificados el dieciséis 
de abril de 2021, concediéndoles el plazo de 
ley de treinta días hábiles para la respectiva 
contestación. Al no cumplir con el acto proce-
sal a su cargo, por resolución N° 5 de 12 de 
julio de 20212 fueron declarados rebeldes, y tal 
como lo dispone el artículo 21 de la Ley con-
cordante con el artículo 15 del Reglamento se 
les designó defensor público para la defensa 
de sus intereses y velar por los derechos de los 
requeridos en el proceso. La defensa pública 

2 Páginas 123 a 126

participó en la audiencia inicial y también en la 
de actuación de pruebas, hasta el estado en 
que los requeridos comparecieron por su pro-
pio derecho y asistidos por su abogado parti-
cular, pues el mismo dispositivo precisa que el 
rebelde puede incorporarse al proceso en cual-
quier momento, sujetándose al estado en que 
éste se encuentre.

 Incluso en el recurso de apelación indicaron 
en el punto V, que acreditarán sus afirmacio-
nes sobre los bienes en la audiencia de vista. 
Efectivamente, el artículo 40 de la Ley en su 
parte final señala que con la apelación puede 
presentarse nueva prueba. Igualmente, en la 
audiencia de segunda instancia pueden actuar-
se medios de prueba no ofrecidos ni actuados 
en primera instancia; propósito no cumplido por 
ninguno de los requeridos. Siendo ello así, no 
ha existido desigualdad procesal, por el con-
trario, se ha cumplido con el principio de so-
cialización procesal. Este principio consagra 
el derecho a la igualdad de las partes dentro 
del proceso, el mismo que está contenido en el 
artículo VI del TP del Código Procesal Civil3, y 
deriva del principio del derecho de igualdad ju-
rídica ante la ley reconocido por la Constitución 
Política como un derecho fundamental de toda 
persona, conforme se desprende del inciso 2) 
del artículo 2°, Capítulo I: Derechos Funda-
mentales de la Persona; y que el juez está en 
el deber de garantizarlo, como ha acontecido 
en el proceso. En tal sentido, este argumento 
no puede acogerse como válido.

4.3. La resolución impugnada se contrapone a la 
pretensión manifiesta en la audiencia ejerci-
da por los defensores públicos que consis-
tió en que se declare infundada, por lo que  
se contrapone lo que se solicitó y lo resuel-
to por el juez. Al respecto, es de ley que el 
marco de referencia para una resolución funda-
da en Derecho son los hechos expuestos en la 
demanda, los contradichos en la contestación 

3 Norma procesal que por imperio de la Primera Disposi-
ción Final del Código Procesal acotado, ese cuerpo adjetivo se 
aplica supletoriamente a los demás ordenamiento procesales, 
siempre que sean compatibles con su naturaleza.
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y a falta de ella, los que serán materia de prue-
ba que se establecen en los puntos controver-
tidos. En estos autos la demanda planteó un 
petitorio determinado y concreto, que se some-
tió a consideración de los requeridos, quienes 
omitieron cumplir con la carga procesal que les 
correspondía. Sin embargo, del análisis de lo 
solicitado, la prueba ofrecida, actuada y valora-
da y los fundamentos expuestos, así como de 
la decisión, se verifica que existe congruencia y 
coherencia, por lo que el fundamento expuesto 
no tiene ningún asidero.

4.4. Se ha declarado la extinción de dominio 
sin que la demandante cumpla con la iden-
tificación, descripción y evaluación econó-
mica de los bienes objeto de la demanda, 
lo que viola el principio constitucional del 
debido proceso. La demanda ha sido escol-
tada con elementos de convicción conteni-
dos en los medios probatorios anexados. La 
identificación de los bienes consta en el oficio 
N°000120-2020-SUNAT/330500 de 27 de no-
viembre de 2020, cada bien con la descripción 
de sus respectivas características; en el acta 
de inmovilización e incautación de 03 de junio 
de 2021, en los informes 325-2019 y 327-2019, 
ambos de SUNAT/330500; siendo que estos 
dos últimos contienen también la valorización 
de ambos bienes. Igualmente en el anterior-
mente citado informe N°325- 2019-SUNAT, se 
determina que el valor de los bienes alcanza 
a los US$ 30,176.96. Además, en el dictamen 
pericial N°1270-2020 emitido por especialistas 
de la Policía Nacional del Perú se precisan las 
adulteraciones realizadas a través de la erra-
dicación total y suplantación (inserción) de nú-
mero de motor, número de serie y plaquetas de 
fabricación, incluso cubiertas con placas metá-
licas adheridas con soldadura artesanal. Final-
mente, los bienes han sido identificados en el 
propio texto de la demanda. Por tanto, tampoco 
es posible amparar este argumento.

4.5. El juez ha calificado los bienes como objeto 
de la comisión de actividad ilícita, pero am-
bos están legitimados con sus boletas de 
venta, adquiridos lícitamente, de buena fe, 
no habiendo probado el Ministerio Público 

que hayan sido intervenidos realizando ac-
tividad ilícita o provienen de una actividad 
ilícita. Fue por desconocimiento de sus 
propietarios que se trasladaron a Chiclayo 
para reparación, sin poder realizar trámite 
oportuno en ADUANA, por lo que no se ha 
vulnerado el artículo 7.1. a) de la Ley. La ad-
quisición de los bienes según los informes de 
SUNAT, N°325 y 327-2019-SUNAT/330500 de 
04 y 05 de junio de 2019, presuntamente fue 
realizada al amparo de un convenio de facilida-
des de importación y de tributación entre Perú 
y Colombia denominado PECO. Al margen de 
ello, esto no ha sido materia esencial de discu-
sión en el proceso, sino el haber sido utilizados 
como objeto para el ilícito previsto en la Ley de 
Aduanas.

 En cuanto al ilícito en que están incursos los 
bienes, la fiscalía demandante argumenta que 
las dos máquinas son objeto de actividad ilí-
cita en la modalidad de contrabando prevista 
en el artículo 2 literal c) de la Ley de Delitos 
Aduaneros N° 28008, consistente en conducir 
mercancías de una zona franca o zona geográ-
fica nacional de menor tributación y sujeta a un 
régimen especial arancelario, hacia el resto del 
territorio nacional sin el cumplimiento de los re-
quisitos de ley o el pago previo de tributos dife-
renciales, siempre que el valor de la mercancía 
supere las cuatro unidades impositivas tributa-
rias. En el presente caso, las maquinarias eran 
trasladadas de una zona tributaria especial 
como es la región Amazonas (Cajaruro-Utcu-
bamba) a una zona tributaria común (Chiclayo, 
Lambayeque)

4.6. La sentencia señala que los bienes son ob-
jeto de contrabando porque solo tenían au-
torización para ser usados en la Amazonia, 
pero se trasladaron de una zona de tributa-
ción especial a una común de tratamiento 
aduanero distinto sin autorización, y que 
los números de serie y número de motor, se 
habían erradicado en un bien; ello se debió 
a la constante actividad agrícola del bien. Si 
bien esto no es un cuestionamiento sino una 
referencia a la sentencia, cabe indicar que es 
conforme que los bienes solo podían operar en 
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la Amazonia, según consta en la boleta de ven-
ta sin cancelar de fecha 19 de abril de 20164, 
que señala: “Bienes adquiridos en la Amazo-
nia para ser consumidos en la misma”. Por 
tal motivo, la autoridad administrativa informó 
a páginas 29 sobre la modalidad detectada5: 
mercancía presumiblemente internada de una 
zona de tributación especial (PECO) a una 
zona de tributación común y que al momento 
de su intervención no contaba con Resolución 
de Intendencia que autoriza la solicitud de tras-
lado y la liquidación de los tributos diferenciales 
y/o solicitud de traslado temporal, siempre que 
el valor de la mercancía supere las cuatro uni-
dades impositivas tributarias, valor este supe-
rado por las dos cosechadoras de arroz.

 Ahora bien, del contenido y las fotografías ane-
xas al dictamen pericial de identificación de los 
dos bienes emitido por la policía nacional, se 
ha verificado erradicación total de número de 
serie con líneas burdas de esmerilamiento, con 
la finalidad de imposibilitar su verdadera iden-
tidad, erradicación de número de motor, con la 
misma finalidad; erradicación de plaquetas de 
fabricante, en algunos casos resultando impo-
sible efectuar el método de restauración. Ello 
no se debe al uso continuo y de larga data, 
porque se da cuenta de intervención humana, 
pues la erradicación “burda”, el esmerilamiento 
y la suplantación de las impresiones metálicas 
no responden a excesivo uso ni menos a la 
antigüedad.

4.7. El derecho de propiedad sobre los bienes 
está fehacientemente acreditado, por lo que 
se encuentran legalmente en nuestro terri-
torio nacional, pero por omisión de los recu-
rrentes no se solicitó a la Aduana el permiso 
para su reparación, mas no se trató de acti-
vidades ilícitas. Los requeridos han presenta-
do boletas de venta para justificar la licitud de la 
adquisición, pero lo que es materia de debate 
en este proceso es el traslado ilícito sin autori-
zación para ello y sin cancelar el diferencial de 
impuestos para ser llevados los bienes de una 

4 Página 57
5 Punto IV del informe N° 327-2019-SUNAT en la página 29.

zona con beneficios tributarios a otra que no 
los tiene.

 No se ha acreditado que hayan sido conduci-
dos para reparación fuera de la provincia de 
Utcubamba. La omisión en el ámbito jurídico 
no es solo una abstención a simple vista, cons-
tituye una falta por haber dejado de hacer algo 
necesario o conveniente en la ejecución de una 
cosa o por no haberla ejecutado cuando existe 
de por medio un deber legal. Más aun si los 
requeridos como adquirentes de la maquinaria 
conocían que el beneficio tributario que les fa-
voreció tenía como restricción evitar su trasla-
do a otro lugar con diferentes condiciones en 
materia de impuestos. De esta forma no existe 
posibilidad de convalidar esa conducta omisiva 
y por ello no es posible ampara esta alegación.

4.8. La valorización de los bienes no la ha rea-
lizado un perito especialista, pues los dos 
conjuntamente no superan los S/ 30,000 por 
encontrarse deteriorados y con muchas ho-
ras de servicio. Sobre este alegato impugna-
tivo, los bienes han sido valorizados por la en-
tidad competente como es la SUNAT a través 
de su personal especializado, como se verifica 
del Informe N° 325-20196. En dicho documento 
se indican los criterios para valorizar las mer-
caderías inmovilizadas en armonía con el ar-
tículo 6 inciso a) del Reglamento de la Ley de 
Delitos Aduaneros y su inciso i) primera regla, 
habiendo concluido que de acuerdo al Sistema 
de Verificación de Precios – SIVEP, listas de 
precios y otros documentos y mecanismos, la 
mercancía a que se refiere el acta de inmovi-
lización – incautación de la mercadería es de 
US$ 30,176.96 y de acuerdo al tipo de cambio 
a la fecha de intervención S/ 3.373, por cada 
dólar ascienden a la suma de S/ 101,786.89. 
Si la valorización de la SUNAT los requeridos 
no la encontraron conforme, en uso de su de-
recho a la prueba pudieron ofrecer prueba pe-
ricial, pero no lo hicieron. En consecuencia, no 
se trata de una valorización meramente empí-
rica, sino realizada por personal técnico califi-
cado en base a reglas establecidas por ley y 

6 Páginas 18 a 19 reverso
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su reglamento, de allí que tampoco se puede 
acoger esta denuncia impugnativa.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, y de conformidad con las normas 
citadas y los fundamentos expresados, la Sala de 
Apelaciones Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en La Libertad, POR UNANIMIDAD HA 
RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de ape-
lación formulado por los requeridos AMÉRICO 
PAZ RIOJA Y YALE ROBERT PAZ RIOJA con-
tra la sentencia de instancia.

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
resolución número 11 de veinte de agosto de 
2021 que declaró fundada la demanda plantea-
da por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, de la 1) maqui-
naria agrícola marca World modelo 4LZ-400, 
año no señala, color banco rojo, combustible 
diesel, número de motor XX733868, número 
de serie ZZLE73868, número de motor ha sido 
erradicado, igual que el número de serie, estas 

plaquetas conforme a lo señalado han sido su-
plantadas, de propiedad de Américo Paz Rioja; 
2) maquinaria agrícola marca World, mode-
lo ALZ-400, no indica año, color blanco-rojo, 
combustible diésel número de motor MCS518, 
número de serie Z2LEII13113, el número de 
serie dice presenta erradicado e insertado, de 
propiedad de Yale Robert Paz Rioja. Asimismo, 
extinguió los derechos sobre los bienes (cose-
chadoras de arroz) que ostentaban Américo 
Paz Rioja y Yale Robert Paz Rioja, debiendo en 
mérito a dicha resolución, inscribirlos a nombre 
del Estado Peruano, representado por el Pro-
grama Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI), con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ
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SUMILLA:

Sobre la invocación del artículo 6 de la ley del arrendamiento financiero o leasing como 
eximente de responsabilidad por la participación en el hecho ilícito: no resulta de aplicación en 
el presente caso, puesto que se refiere a daños personales o materiales durante la tenencia del 
bien; en cambio el proceso de extinción de dominio se refiere, como en este caso concreto, a una 
actividad ilícita para la cual el vehículo arrendado ha sido instrumentalizado. De otro lado, en todo 
contrato, con arreglo al artículo 1328 del CC., es nula toda estipulación que excluya o limite la 
responsabilidad de los contratantes, y en su último párrafo señala que es nulo cualquier pacto de 
exoneración o de limitación de responsabilidad para los casos en que el deudor o dichos terceros 
violen obligaciones derivadas de normas de orden público.

Como ya lo ha sostenido anteriormente esta Sala, la suscripción de dicho contrato y las normas 
que lo regulan, como son el Decreto Legislativo N° 299 y sus normas modificatorias: Ley N° 
30822 y Decreto de Urgencia N° 013-2020, no se pueden imponer a las de extinción de dominio, 
en atención a que la 7ª. Disposición Transitoria de la Ley, señala que las normas del proceso de 
extinción de dominio prevalecen sobre las contenidas en cualquier otra ley.

SENTENCIA SUPERIOR

Resolución NÚMERO SEIS1

Trujillo, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, realizada mediante el sistema de video-
conferencia por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores jueces superiores titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta de Sala 
y directora de debates), JUAN RODOLFO SEGUN-
DO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO 
LUJÁN TÚPEZ, con la intervención del letrado abo-
gado JOSÉ LEANDRO REAÑO PESCHIERA de-
fensor del requerido apelante BACO SCOTIA BANK 
PERÚ S.A.C. el señor Fiscal Superior WILLIAM EN-
RIQUE ARANA MORALES y el Procurador Espe-

1 
No. BIEN PARTIDA TITULAR DEL BIEN DESCRIPCIÓN
01 MUEBLE 60631684 SCOTIABANK PERÚ

S.A.A.
Tecero afectado:
GRUPO FLORES
S.A.C.

Vehículo de placa de rodaje P1S-859, color 
blanco, marca Fotón, año de fabricación 2010, 
modelo Ollin 2010, n° motor HC513585UA12, 
serie N° LBVB4PBB5AE090576

cializado en Lavado de Activos RICARDO IDALGO 
MÁRQUEZ; Y CONSIDERANDO:

1. ASUNTO

 Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución VEINTITRÉS del cuatro de setiembre 
de dos mil veinte, que se encuentra en páginas 
doscientos noventa y cuatro a trescientos dieci-
séis, que fuera emitida por la señorita jueza del 
Juzgado Transitorio Especializado de Extinción de 
Dominio de Piura, en el extremo que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio de Piura, respecto al bien mueble 
consistente en vehículo de placa de rodaje P1S-
859 de propiedad del requerido SCOTIABANK 
PERÚ S.A.A. y demás datos consignados en la 
demanda1. Asimismo, EXTINGUIÓ los derechos 
que sobre el bien mueble ostentaba la empresa 
requerida en mención, debiendo en mérito a dicha 
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resolución, inscribirlo a nombre del Estado Perua-
no, representado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).

2. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

 Teniendo en cuenta que los artículos 39 literal 
e) y 40 del decreto legislativo 1373 Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante LED) y el artículo 68.3, li-
teral b) del Decreto Supremo 007-2019-JUS Regla-
mento de la LED, en adelante RED, se refieren a la 
competencia del órgano jurisdiccional de segunda 
instancia, este colegiado previo avocamiento decre-
tado en su oportunidad2 asumió competencia para 
conocer el presente proceso, dentro de los límites 
de la apelación formulada por la recurrente y del 
marco de las pautas que establece la Constitución, 
las normas procesales y conexas. Este criterio en-
cuentra respaldo en la Casación N° 413-2014 Lam-
bayeque, de 07 de abril de 2014, relativo a la capa-
cidad resolutiva y potestad nulificante de la sala y 
principio de congruencia recursal, fundamento jurí-
dico “VIGÉSIMO CUARTO.- El artículo cuatrocien-
tos nueve del Código Procesal Penal, dispone la 
competencia del Tribunal Revisor en los siguientes 
casos: “ (...) 1. La impugnación confiere al Tribunal 
competencia solamente para resolver la materia im-
pugnada, así como para declarar la nulidad en caso 
de nulidades absolutas o sustanciales no advertidas 
por el impugnante. 2. Los errores de derecho en la 
fundamentación de la decisión recurrida que no ha-
yan influido en la parte resolutiva no la anulará, pero 
serán corregidos. De igual manera se procederá en 
los casos de error material en la denominación o el 
cómputo de las penas”.

Ello implica además, conforme a lo previsto en el 
art. II del decreto legislativo 1373 sobre extinción 
de dominio (en adelante la Ley) en su inciso 6, la 
observancia de todos los componentes del debido 
proceso y la tutela jurisdiccional efectiva, que inclu-
so permiten realizar, cuando corresponda, control 
de convencionalidad.

2 Resolución N° 2 del 20 de diciembre de 2021, de páginas 
245 al 248.

3. ANTECEDENTES 

3.1. DE LA DEMANDA

A páginas 01, el fiscal provincial de la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de Piura, 
interpone demanda de declaración de extinción de 
dominio sobre el bien mueble consistente en vehí-
culo de placa de rodaje Nº P1S-859 y demás datos 
consignados en la demanda. Los hechos que escol-
tan la demanda versan sobre actividad ilícita vincu-
lada al delito de contrabando, consistentes en que, 
el día 13 de marzo del 2019, personal policial de la 
DIVINCRI PNP, de SUNAT - Aduanas, junto a perso-
nal policial intervinieron en la Zona Caserío “El Des-
vío” – carretera carrozable que conduce a Sullana, 
intervinieron al vehículo de placa de rodaje P1S—
859, el mismo que al notar la presencia policial se 
desvió hacia el caserío “La Manga” con la finalidad 
de evitar la intervención policial, siendo que a unos 
10 metros aproximadamente los ocupantes del ve-
hículo al notar la presencia policial lo abandonaron. 
Personal a cargo de la intervención procede a reali-
zar la verificación de qué es lo que transportaban. Es 
el caso que revisado el interior del vehículo hallaron 
cuatrocientas nueve (409) cajas de cartón con la 
descripción de cartón con la inscripción de Bio bio 
Banane – Edeka conteniendo en su interior fruta PI-
TAHAYA, presuntamente de procedencia extranjera 
(ecuatoriana), cada caja tenía un peso aproximado 
de 20 Kilos, arrojando un total de 8,850 kilogramos, 
mercadería que no contaba con documentación que 
acredite su procedencia licita, la misma que estaría 
valorizada en $ 58,941.00 dólares americanos.

Por lo anterior, el Dr. Egberth Venegas Saravia de la 
2° FPPC- Sullana dispuso el traslado del vehículo y 
la mercadería incautada a las instalaciones de los 
almacenes de la SUNAT – ADUANAS, para su res-
pectivo aforo y valoración, respectiva para realizar 
la revisión detallada de la mercadería

Se advierte de los actuados del proceso penal que el 
vehículo de placa de rodaje P1S-859 era conducido 
por Fernando Flores Roa quien ante la intervención 
policial dejó abandonado dicho vehículo, dándose 
a la fuga con la finalidad de evadir la intervención 
policial, pues transportaba 409 cajas de cartón que 
contenían la fruta pitajaya. La misma que no contaba 
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con documentación sustentatoria que acredite su 
procedencia legal, por lo que se presume su pro-
cedencia extranjera. Cabe mencionar que el con-
ductor del vehículo Fernando Flores Roa resulta ser 
del hermano de, Cristian Noel Flores Roa gerente 
general de la empresa Grupo Flores S.A.C la cual 
celebró un contrato de arrendamiento financiero – 
Leasing para la adquisición del vehículo en cuestión 
con el banco Scotiabank S.A.A. Posteriormente, 
mediante el Informe N° 000529-2019 SUNAT se ha 
determinado que la mercancía en cuestión está va-
lorizada en $58,941.00 dólares americanos, monto 
que supera las 04 UIT, que es el límite conforme a 
la Ley de Delitos Aduaneros, para bienes que cir-
culan en territorio nacional sin pasar control adua-
nero; siendo así, de conformidad con el Numeral 
d) del Artículo 2) de la Ley N° 28008 los hechos 
antes descritos constituyen el delito de contrabando, 
para cuya comisión el vehículo de placa de rodaje 
P1S-859, objeto de esta demanda, fue el medio de 
transporte, con el cual se hizo circular en territorio 
nacional mercancías de procedencia extranjera que 
no fue sometida al ejercicio del control aduanero.

Por ello de oficio se inició una indagación patrimo-
nial en contra del bien en cuestión, así es como se 
ha recabado la Partida Registral N° 60631684, en 
que se encuentra inscrito el vehículo de placa de 
rodaje P1S-859, apreciándose que es de propiedad 
del BANCO SCOTIABNAK, advirtiendo que ese ve-
hículo fue utilizado como instrumento para la comi-
sión de la actividad ilícita de contrabando, toda vez 
que en su interior se encontró mercancía de proce-
dencia extranjera que no pasó control aduanero, por 
lo que corresponde que sea extinguido y por ende, 
adjudicado a favor de El Estado; en consecuencia 
solicita:

• Se declare fundada la demanda de decla-
ratoria de extinción de dominio y se adjudique 
a favor del estado el bien mueble consistente 
en el vehículo de placa de rodaje P1S-859; y, se 
remita el parte correspondiente a la SUNARP 
para que la sentencia sea inscrita en la parti-
da registral N° 60631684, donde está inscrito 
el vehículo de placa de rodaje P1S-859, cuyo 
titular es el Banco Scotiabank.

3.2. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN MATERIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

De acuerdo a lo expuesto por el fiscal demandante, se trata del siguiente vehículo:

BIEN DESCRIPCIÓN PARTIDA REGISTRAL TITULAR DEL BIEN
MUEBLE Vehículo de placa de rodaje N . °  P1S-

859, marca Foton, color blanco, mo-
tor HC513585UA12, serie LVBVB4PB-
B5AE090576

60631684 Banco SCOTIABANK PERÚ 
SAC

3.3. TRÁMITE PROCESAL

 - A páginas 41 a 44 corre la resolución número 
uno de fecha 01 de agosto de 2019 que confir-
ma el requerimiento de incautación de las 409 
cajas de Pitahaya y del vehículo automotriz.

 - La Procuraduría Especializada compareció 
mediante escrito de páginas 91 delegando fun-
ciones en procuradores adjuntos, facultades 
delegadas que se tuvieron por otorgadas por 
decreto contenido en la resolución N° 2 de 28 
de enero de 2020.

 - El banco requerido contestó la demanda con-
tradiciendo el petitorio y demás extremos, ad-
juntando los medios probatorios que a su dere-
cho convienen y los anexos respectivos.

 - Por resolución número cuatro de fecha 09 de 
marzo de 2020 de páginas 171a 173, se tiene 
por contestada la demanda del requerido Ban-
co Scotibank; se declara rebelde al tercero con 
interés Empresa Flores S.A.C.; y se convocó a 
la audiencia inicial para el 21 de julio del 2020. 
Se dispuso oficiar a la Coordinación de la De-
fensoría Pública para que designe abogado de-
fensor para la empresa declarada en rebeldía.
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 - Con fecha 29 de julio de 2020 según acta de 
páginas 208 a 217, se realizó la audiencia ini-
cial con la concurrencia del fiscal demandan-
te, la defensa técnica del requerido y defensa 
pública del tercero, así como la procuraduría 
pública especializada en delitos de lavado de 
activos y pérdida de dominio, se admitieron los 
medios probatorios ofrecidos y se señaló el 04 
de agosto del año en 2020, para la actuación de 
los medios probatorios admitidos, sin embargo 
conforme al acta de la misma fecha, se declaró 
frustrada la sesión de audiencia, por lo que se 
señaló nuevo día y hora para continuarla.

 - Posteriormente se llevó a cabo la audiencia 
de pruebas con fecha 27 de agosto del año en 
2020, conforme al acta de páginas 258 a 290, 
en la que se actuaron los medios probatorios 
admitidos y fueron expuestos los alegatos fina-
les de los sujetos procesales.

 - Finalmente, se expidió sentencia a través de la 
resolución número veintitrés de fecha cuatro de 
setiembre de 2020, de páginas 294 al 317, en 
la que falló declarando fundada la demanda de 
extinción de dominio, adjudicó la propiedad al 
Estado a través de PRONABI y se inscriba en 
SUNARP.

 - Disconforme con lo resuelto por el juzgado, el 
requerido Banco Scotiabank, a través de su 
abogado defensor, interpuso recurso de apela-
ción, el cual previa calificación, fue concedido 
por resolución número veintiocho de fecha 22 
de setiembre de 2021 corriente a páginas 360 
a 361.

3.4. ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA 
APELADA:

El A quo emitió pronunciamiento favorable a la pre-
tensión de la Fiscalía, bajo los siguientes términos:

• Se basa la demanda en los presupuestos es-
tablecidos en los párrafos a) y f) del numeral 
7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 
1373. El proceso de extinción de dominio pro-
cede no contra las personas (naturales o jurí-
dicas) sino contra los bienes mencionados en 

los supuestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar de la Ley de Extinción de Dominio y 
cuya procedencia o destino esté relacionada a 
actividades ilícitas como, por ejemplo, la de 
contrabando. En tal sentido, no resulta determi-
nante que el propietario no posesionario haya 
intervenido en los hechos o haya tenido una 
relación con la persona que habría cometido el 
delito. (Considerando 5.1)

 - Respecto al presupuesto a) Cuando se trate de 
bienes que se constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial (Considerando 5.2)

 - La pretensión de la demanda consistente en 
la declaración de extinción de dominio sobre el 
bien usado para el transporte cuatrocientas 
nueve (409) cajas de cartón con la descripción 
de “Bio Bio Bananen-Edeka” la que contenía en 
su interior fruta pitajaya, presuntamente de pro-
cedencia ecuatoriana, cada caja tenía un peso 
aproximado de 20 kilos, arrojando un peso total 
de 8,850 kilogramos, mercancía que no conta-
ba con documentación que acredite su proce-
dencia licita, la misma que estaría valorizada en 
$ 58,941.00 dólares americanos, que al tipo de 
cambio a la fecha de ocurridos los hechos en 
moneda nacional equivaldría a la suma de S/. 
194,682.12 soles, dejando de pagar tributos al 
Estado peruano que ascenderían a la suma de 
$ 3,536.46 dólares americanos. Por lo que se 
advierte que específicamente este presupuesto 
se centra en la actividad ilícita de contrabando. 
(Considerando 5.2.2)

• La defensa del requerido ni en sus alegatos de 
inicio, ni durante la actuación de medios proba-
torios, cuestiono la realidad de la actividad ilícita 
de contrabando, ni del uso que dio la empresa 
Flores, al bien (para la actividad ilícita de con-
trabando); al ser un aspecto no controvertido y 
aceptado por el requerido, no merece mayor 
desarrollo, los mismos que se encuentra total-
mente acreditado con el contenido de los medios 
probatorios.
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 Asimismo, otros aspectos no controvertidos 
son la titularidad de la propiedad del bien que 
tiene Scotiabank, la posesión sin título que 
mantenía Flores durante el día de la interven-
ción, (13 de marzo del 2019) y la resolución del 
contrato de Leasing al día 26 de diciembre del 
2016, estos aspectos se encuentran plenamen-
te corroborados y no han sido cuestionado por 
las partes, tal como se apreció durante la au-
diencia, principalmente al momento de actuar 
los medios probatorios 18 y 19 de la fiscalía, y 
los de la defensa del requerido; así vemos que 
el contrato de arrendamiento financiero no fue 
cuestionado en su veracidad; la copia legaliza-
da de la carta de fecha 15 octubre del 2010, 
carta de la empresa DERCO, tampoco ha sido 
cuestionada en lo que respecta a su veracidad, 
además de los medios probatorios: conjunto de 
cartas del 16 de noviembre de 2016 dirigidas a 
Scotiabank, impresión de consulta en línea de 
SUNAT de fecha 28.02.2020 y la carta Notarial 
de Scotiabank a Flores de fecha 26/12/2016, 
en la que se resuelve el contrato de arrenda-
miento financiero, documentos cuya veracidad 
no fue observada o cuestionada por las partes. 
(Considerando 5.2.3)

• Respecto al contrato de arrendamiento finan-
ciero específicamente en las clausulas 7.5 y 7.6 
se afirma que la labor de control y supervisión a 
la que se refiere corresponde al uso en cuanto 
a estructura material y modificaciones del ve-
hículo como una facultad (no como deber) del 
Banco respecto del bien dado en arrendamien-
to financiero; sin embargo, el vínculo contrac-
tual que se precisa no implica la anulación de 
la buena fe como principio exigible en el ejer-
cicio de un derecho, ubicándonos en el tiempo 
que fue utilizado para los fines ilícitos (marzo 
del 2019) en este momento las partes ya no 
se encontraban vinculados por contrato alguno, 
por ello Scotiabank ya era titular de todos los 
atributos que implica, y cuyo ejercicio a la luz 
de la buena fe, debió llevarlo a desplegar todos 
los actos diligentes y prudentes a efectos de 
poseer y encaminar la posesión, el uso, goce y 
disfrute conforme al bien común y con arreglo a 
la ley. (Considerando 5.2.4.)

• En mérito a los medios probatorios de la defen-
sa, con el contrato, el conjunto de cartas del 16 
de noviembre de 2016 dirigidas a Scotiabank, 
la impresión de consulta en línea de SUNAT, de 
fecha 28.02.2020 y principalmente con la carta 
Notarial de Scotiabank a Flores del 26/12/2016 
donde fenece el vínculo contractual con Flores, 
regresando el bien a la esfera jurídica patri-
monial de Scotiabank, en consecuencia, co-
rrespondía un actuar diligente y prudente de la 
entidad bancaria requerida, agotar las medidas 
que fuesen indispensables para recuperar la 
posesión del vehículo a efectos de cautelar un 
ejercicio de todos los atributos de la propiedad. 
(Considerando 5.2.5.)

• La defensa no ha presentado en el presente 
proceso medio probatorio alguno que nos per-
mita concluir que luego del 16 de noviembre del 
2016 y hasta el 13 de marzo del 2019, Scotia-
bank (como única persona que ostenta un título 
patrimonial sobre el bien) haya desplegado ac-
ción alguna para la recuperación del vehículo, 
habiendo transcurrido más de 2 años de la 
resolución del contrato de arrendamiento finan-
ciero; evidenciándose así la inactividad, desin-
terés y negligencia con la que procedió entidad 
requerida. (Considerando 5.2.5.)

• En mención del presupuesto f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de 
tales bines, su utilización o destino ilícito no 
hayan sido objeto de investigación; o habién-
dolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa 
(Considerando 5.3.)

• Este aspecto está referido a aquellos casos 
cuando en la investigación o procesamiento 
del delito se han descubierto e identificado di-
versos bienes que por cualquier razón, deben 
ser materia de decomiso o de la acción de ex-
tinción de dominio, sobre todo, porque existen 
indicios suficientes de que su origen provienen 
del delito, han sido utilizados en la comisión del 
mismo o tienen como destino el delito, y como 
tal, han sido afectados con medidas cautela-
res de incautación, inhibición u otra medida 
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cautelar o han sido referidos o intervenidos en 
la investigación o proceso, pero al concluir el 
proceso no se ha tomado una decisión defini-
tiva sobre la situación o condición de tales bie-
nes. (Considerando 5.3.1)

• Como podemos advertir de la actuación proba-
toria, la defensa del requerido no ha planteado 
oposición o ha evidenciado estar en desacuer-
do con este presupuesto, estando acreditado 
plenamente con los diversos documentos leí-
dos en audiencia que corresponden con el pro-
ceso penal de contrabando en el que se com-
probó que el bien fue usado para el transporte 
ilegal de pitajaya.. (Considerando5.3.2.)

3.5. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN FOR-
MULADA POR EL REQUERIDO BANCO SCO-
TIABANK:

Mediante escrito de páginas 339 a 348, el abogado 
defensor del requerido Banco Scotiabank, interpone 
recurso de apelación contra la sentencia contenida 
en la resolución número veintitrés del cuatro de se-
tiembre de dos mil veinte, que fuera emitida por la 
señora jueza del Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio de la Corte Superior de Jus-
ticia de Piura, en la cual resolvió declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Piura, respecto al bien mueble, consistente en el: 
vehículo de placa de rodaje Nº P1S 859 y, solicita 
que sea revocada por el superior jerárquico, expo-
niendo básicamente los siguientes argumentos:

• Si bien es cierto el Banco es propietario del 
bien, este ha cedido a la Empresa Grupo Flo-
res SAC la utilización de acuerdo al Contrato 
de Arrendamiento Financiero de fecha el 18 de 
noviembre de 2010, a través del cual el Banco 
se obligó a adquirir de un tercero determinado 
bien que la otra parte, arrendatario, había ele-
gido previamente, contra el pago de un precio 
mutuamente convenido. Se acuerda que la en-
tidad financiera mantiene la propiedad del ve-
hículo, no obstante, se obliga a ceder el uso y 
disfrute de dicho bien a favor del arrendatario a 
cambio del pago de una renta, por un periodo 
de tiempo determinado, con una cláusula de 

opción de compra del respectivo vehículo que 
podrá ser utilizada por el arrendatario, clausula 
con la cual podrá obtener finalmente la transfe-
rencia a su favor.

• Existe interpretación errónea referida al dere-
cho aplicado, dado que el Juzgado A quo ha 
realizado una interpretación contra legem, de la 
disposición que regula la buena fe en el ámbito 
del proceso de extinción de dominio.

• Se advierte que el Juzgado hace una interpre-
tación antojadiza de lo señalado por el Tribunal 
Constitucional, siendo que ha quedado estable-
cido que solo resulta legítima una limitación al 
derecho de propiedad mediante la incautación, 
si el bien pertenece a uno de los procesados 
par el delito materia de investigación; contra-
rio sensu si el propietario de un bien incautado 
demuestra fehacientemente que no tiene una 
vinculación objetiva con el delito investigado, 
entonces se trata de un tercero ajeno al ilícito 
que no prestó su consentimiento para su utili-
zación, y podrá solicitar la devolución del bien, 
el cual deberá concedérsele inmediatamen-
te. En el caso de autos, no se ha demostrado 
que el Banco SCOTIABANK haya autorizado 
o prestado consentimiento para la realización 
de un acto ilícito, como es el caso del delito de 
contrabando. Por el contrario, se ha demostra-
do que el único vínculo que tiene con la empre-
sa involucrada en este acto delictuoso es de 
carácter comercial sustentada en un contrato 
de arrendamiento financiero

• Sostiene que en la resolución impugnada no 
se ha considerado que la Ley de Extinción de 
Dominio prevé como finalidad, garantizar la li-
citud de los derechos reales que recaen sobre 
los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extra-
yéndolo de este a aquellos que provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas, 
entendiendo además, como bienes patrimonia-
les susceptibles del proceso, a los muebles e 
inmuebles según las definiciones de los artícu-
los 885 y 886 del Código Civil. Respecto a ello, 
no tiene sentido que el Juzgado extinga el do-
minio del vehículo de placa de rodaje P1S-859 
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• Señala además que, en ningún extremo de los 
actuados se ha demostrado la vinculación del 
Banco con la Empresa requerida, mucho me-
nos la intención del Banco porque se realice el 
ilícito de contrabando, todas las pruebas apun-
tan a que el Banco ha actuado conforme a lo 
establecido en las normas legales.

• Sostiene que, al señalar en el contrato de lea-
sing respecto a “Fiscalizar”, hace referencia al 
correcto uso del vehículo, esto es respecto al 
cuidado y mantenimiento del mismo, más no 
sobre las actividades que se puedan realizar 
con él; asimismo, no se puede hablar de la “falta 
de diligencia”, ya que el Banco ha actuado de 
acuerdo a lo señalado en el contrato. Asimismo, 
el Banco está facultado a fiscalizar, mas no se 
obliga a hacerlo, por lo que no es responsabi-
lidad del Banco supervisar las actividades del 
arrendatario, puesto que, basados en el Princi-
pio de buena fe, el Banco considera que la Em-
presa va a actuar conforme a lo acordado en el 
Contrato de arrendamiento Financiero.

• Sostiene que posterior a la entrega del bien 
dado en arriendo, quien asume la responsabili-
dad es el arrendatario, y aunque el contrato de 
arrendamiento quedó resuelto, Grupo Flores 
SAC. dejó de ser el arrendatario, pero continuó 
obligado a la devolución del vehículo, así como 
a las demás cargas, deberes y obligaciones 
que le corresponden en su condición de deu-
dor moroso conforme a lo establece el artículo 
1336 del Código Civil.

• Siendo ello así, el contrato de arrendamiento 
financiero acredita de manera palmaria que el 
bien no fue adquirido por el Banco can la fina-
lidad o propósito de que el mismo sirva como 
instrumento o medio para la comisión de ilíci-
tos, sino con la finalidad de financiar, a través 
de una operación comercial - mercantil, la ad-
quisición de bienes de capital para su uso licito 
por parte de la arrendataria en el desarrollo del 
propio giro del negocio de la empresa, el mis-
mo que no puede ser opuesto a la ley

• Sostiene que el Juez de Primera Instancia, emi-
tió un fallo que carece de un análisis, critico, 

perjudicando al Banco ya que de realizarlo de 
ninguna manera se estaría cumpliendo con la 
finalidad de la ley, puesto que el Banco nunca 
ha buscado la ilicitud de los derechos reales, 
mucho menos ha actuado fuera de la ley.

• La Ley Extinción de Dominio señala en el artí-
culo I del Título Preliminar, que esta se aplica 
a todo bien patrimonial que sea, entre otros, un 
instrumento relacionado a una actividad ilícita, 
como la denunciada en el presente caso: con-
trabando. Siendo así, se señala que el reque-
rido adquiere bienes, en el presente caso un 
vehículo, con la finalidad de ponerlo al servicio 
del contrabando.

• El Juzgado no ha considerado lo señalado en 
el Título Preliminar de la Ley de Extinción de 
Dominio, la cual prevé como uno de sus prin-
cipios, el de dominio de los bienes, siendo que 
en el presente caso el vehículo de placa de ro-
daje P1S-859 ha sido adquirido de forma lícita 
a la concesonaria de vehículos DERCO y de 
acuerdo a la normatividad vigente; asimismo en 
ningún momento el Banco pretendió la compra 
de dicho vehículo con la finalidad que sea des-
tinado a actividades ilícitas, al contrario, previo 
a ello se cotejó que la Empresa Grupo Flores 
SAC, tiene como giro de negocios el transporte 
de carga a nivel nacional , de acuerdo a ello re-
sulta justificado el use del vehículo materia del 
presente proceso y algo fundamental que debe 
considerarse es que todas estas transacciones 
se han realizado en base al Principio de Buena 
Fe coma denominador en los contratos entre 
las partes.

• Alega que, el razonamiento del Juez, resul-
ta insuficiente para sostener la sentencia que 
arbitrariamente los despoja de su derecho de 
propiedad respecto de un bien adquirido con 
una finalidad específica, y pretende exigir una 
diligencia mínima sin que se señale la norma 
que establece cuál es la misma para el caso de 
los bienes otorgados en arrendamiento finan-
ciero, cuya norma especial regula los supues-
tos y alcances del mismo.
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jurídico, no acorde con las leyes vigentes, pues 
por el contrario muestra falta de motivación y de 
aplicación de los principios por los cuales debe 
guiar el Juez al momento de resolver. Asimismo, 
alega que la sentencia objeto de impugnación 
adolece de fundamentación deficiente y mo-
tivación aparente, donde no se ha tomado en 
cuenta argumentos fundamentales esbozados 
por la parte apelante. Siendo así, como es de 
advertirse en la resolución apelada, el A Quo ha 
cometido una serie de errores al emitir su fallo.

• El Juez de Primera Instancia, no ha actuado 
acorde a las exigencias que deben existir al 
momento de resolver un conflicto, toda vez que 
no ha realizado una fundamentación y motiva-
ción concienzuda respecto al acontecimiento 
de los hechos, y más aun ha tomado solo los 
argumentos esbozados por la parte demandan-
te, emitiendo un fallo a favor de la misma, sin 
contemplar lo señalado por la ley.

• Alega que al haberse vulnerado el Principio de 
motivación al momento de resolver, el Juez de 
Primera Instancia ha ocasionado que se vea 
transgredido el derecho al debido proceso, co-
locándolos en un estado de indefensión, donde 
sin argumentos, y sin medios probatorios sufi-
cientes declaró fundada en parte la demanda 
Interpuesta par la Fiscalía de Extinción de Do-
minio de Chiclayo, siendo así, se ha vulnera-
do el debido proceso, en razón que existe una 
motivación insuficiente y defectuosa en la reso-
lución, pues, el Juez no valora los argumentos 
sustentados por su parte.

• Sostiene que el A Quo ha emitido una senten-
cia, sin tomar en cuenta los argumentos esbo-
zados por el requerido, donde lo único que ha 
hecho es dar por ciertos lo esbozados por el 
demandante. Situación contraria a derecho, 
toda vez que el fallo no cuenta con base jurí-
dica suficiente y mucho menos con medios 
probatorios necesarios que permitan siquiera 
que el Juez haya realizado un análisis correcto 
donde la pretensión solicitada, encuentre ba-
ses suficientes que demuestren la intervención 
del Banco Scotiabank en el mencionado acto 
ilícito.

• Finalmente aduce que la sentencia apelada 
causa un perjuicio en la medida que los errores 
de hecho y de derecho en que ha incurrido el 
A Quo al momento de resolver conllevan a que 
existe una parcialidad a favor de la parte de-
mandante, ocasionando perjuicio económico, 
al pretender que se extinga el vehículo de pla-
ca de rodaje P1S-859, de propiedad del Banco 
Scotiabank , a favor del Estado, pues el juzga-
dor no ha tornado en cuenta los hechos y los 
medios probatorios desarrollados a lo largo del 
proceso y lo cual ha motivado que se emita una 
sentencia sesgada únicamente a lo señalado 
por la demandante.

4. FUNDAMENTOS DE LA SALA SUPERIOR

4.1. SOBRE EL DERECHO A LA TUTELA JURIS-
DICCIONAL EFECTIVA. El derecho a la Tutela Ju-
risdiccional efectiva, es uno de los derechos funda-
mentales y/o constitucionales que tiene todo sujeto 
de derecho (persona natural, persona jurídica, con-
cebido, patrimonio autónomo, entes no personales, 
etc., pudiendo tener estos la situación jurídica de 
demandante o demandado, o de tercero intervinien-
te según el caso) al momento de recurrir al órgano 
jurisdiccional (Juez en representación del Estado) a 
fin de que se le imparta justicia, existiendo garan-
tías mínimas para todos los sujetos de derecho que 
hagan uso o requieran de la intervención del Estado 
para la solución de su conflicto de intereses o in-
certidumbre jurídica; utilizando para ello el proceso 
como instrumento de tutela del derecho sustancial 
de los mismos. El derecho a la tutela Jurisdiccio-
nal efectiva no comprende necesariamente obtener 
una decisión judicial acorde con las pretensiones 
formuladas por el sujeto de derecho que lo solicita 
o peticiona, sino más bien la atribución que tiene el 
juez a dictar una resolución conforme a derecho y 
siempre que se cumplan los requisitos procesales 
mínimos para ello; es decir, este derecho supone 
obtener una decisión judicial sobre las pretensiones 
deducidas por el actor ante el órgano jurisdiccional 
respectivo, siempre que se utilicen las vías procesa-
les adecuadas, pero no necesariamente tal decisión 
es la solicitada por el actor; ya que la misma pue-
de ser favorable o desfavorable a las pretensiones 
ejercidas.
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4.2. SOBRE EL DEBIDO PROCESO.

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vinculado 
con el supra principio denominado Debido Proce-
so, pues cuando se vulnera el primero, o cualquier 
otro principio también se vulnerará el debido pro-
ceso. Al respecto la Corte Suprema ha establecido 
que “El debido proceso es el conjunto de garantías 
que protegen a los ciudadanos sometidos a cual-
quier cuestión litigiosa, con el fin de asegurarles una 
cumplida y recta administración de justicia, en or-
den de procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a derecho” 
(Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 02.05-2002, 
p. 8680.).

4.3. APUNTES PRELIMINARES SOBRE LA EX-
TINCIÓN DE DOMINIO

4.3.1. LEGITIMIDAD DEL PROCESO El punto de 
partida para abordar la procedencia y legitimidad 
del derecho de extinción de dominio, estriba en el 
derecho de propiedad y la forma de su ejercicio. A 
tenor del artículo 70° de la Constitución Política del 
Estado (CPE), su ejercicio debe realizarse en armo-
nía con el bien común y dentro de los límites de la 
ley, porque constituye un derecho humano funda-
mental que goza de garantía constitucional y legal. 
El derecho de propiedad guarda una estrecha rela-
ción con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda perso-
na en el Estado social y democrático de derecho3. 
El derecho de propiedad garantiza la existencia e 
integridad de la propiedad (corporal o incorporal) 
para el propietario, así como su participación en la 
organización y el desarrollo de un sistema económi-
co-social. De ahí que en el artículo 70° de la Cons-
titución se reconozca que el “derecho de propiedad 
es inviolable” y que el “Estado lo garantiza”.

Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titu-
lar para usar, gozar, reivindicar, explotar y disponer 
de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70° de la CPE precise que el dere-
cho de propiedad se “ejerce en armonía con el bien 

3 STC S. 3881-2012-AA/TC.

común”. Y no solo esto; además, incluye el derecho 
de defender la propiedad contra todo acto que tenga 
efectos de privación en la integridad de los bienes 
protegidos.

4.3.2. PROPIEDAD Y EXTINCIÓN DE DOMINIO

 A partir de la protección constitucional del dere-
cho de propiedad, el decreto legislativo 1373 –LED- 
con fundamento en la prevalencia del bien común, 
contempla la figura de la extinción del derecho de 
propiedad como potestad del Estado; esto es, la 
privación de la titularidad de ese derecho contra la 
voluntad de su supuesto titular, cuando existe un 
presupuesto de ilicitud. Por ello, puede considerar-
se que la propiedad es un derecho que puede ser 
sacrificado en cualquier momento si así lo exige la 
seguridad nacional o la necesidad pública, según lo 
señalan tanto el artículo 70° de la CPE como el texto 
de la LED.

La extinción de dominio es la consecuencia jurídi-
co-patrimonial que declara a favor del Estado la titu-
laridad de los bienes que constituyen objeto, instru-
mento o efectos o ganancias de actividades ilícitas, 
mediante sentencia emitida respetando el debido 
proceso, sin indemnización ni contraprestación al-
guna a favor del Estado.

Pues bien, para que la extinción de dominio como 
pretensión estatal sea legítima debe observarse, en 
primer término, el principio de legalidad, en virtud 
del cual Primero: la actividad de todas las perso-
nas y los órganos jurisdiccionales están sometidos, 
primero, a la CPE y, segundo, al ordenamiento 
especializado de extinción de dominio. En segun-
do término, para que la extinción de dominio como 
procedimiento sea legítima, tiene que respetarse el 
derecho al debido proceso del titular del derecho de 
propiedad contenido en la ley y el reglamento de 
extinción de dominio.

Además, la declaración de extinción de dominio 
para que sea constitucionalmente válida, requiere 
que exista una actividad ilícita, un bien vinculado a 
ella, un propietario o poseedor a título de tal y un 
proceso judicial rodeado de las garantías previstas 
legalmente en todas sus etapas.
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4.4. MARCO JURÍDICO

4.4.1. En el contexto internacional, el Perú es 
parte de una serie de instrumentos supranacionales 
respecto a los cuales se ha sometido y obligado a 
cumplir los compromisos que de ellos emanan, de 
allí que más que un proceso especial, ha creado una 
política social consistente en un subsistema y un 
modelo procesal sui generis, de naturaleza espe-
cial, pues se trata de una acción enmarcada en la 
CPE, patrimonial o real, pública, jurisdiccional, au-
tónoma de la responsabilidad penal o de cualquier 
pretensión civil o arbitral, relacionada directamente 
con el régimen constitucional del derecho de propie-
dad. Además, la extinción del dominio es una ac-
ción sui-generis diferente a la expropiación, puesto 
que el paso del tiempo jamás subsana la ilegitimi-
dad del título, por lo que nunca está sujeta a plazos 
de caducidad o prescripción.

Entre las normas que constituyen referentes para 
justificar la extinción de dominio, se encuentran la 
Convención de Viena, de 19 de diciembre de 1988, 
y que forma parte del Derecho nacional desde que 
fuera aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, del 19 de diciembre de 2000, que se 
aprobó por Resolución Legislativa 27527 del 04 de 
octubre de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 
088-2001-RE; la Convención de Mérida, formula-
da en Yucatán y suscrita en Nueva York el 31 de oc-
tubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por 
Decreto Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre 
de 2005; y, la Convención de Caracas, de 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 26757, del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
19974.

También está el acatamiento de las 40 Recomen-
daciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF (Financial Action Task For-
ce) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 

4 Todas ellas citadas en resoluciones de los magistrados 
Zamora Barboza y Luján Túpez, tales como 004.2019-0, 045-
2020-24, 25-2020-0, 20-2019-0, 011-2020-0 y otras.

de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, seguro 
y confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que posee 
impacto directo con la calidad de vida de todos los 
peruanos5.

4.4.2. En la normatividad nacional, las normas 
que regulan la extinción de dominio, se desprenden 
del ordenamiento constitucional, contienen princi-
pios y criterios para su aplicación tanto sustantiva 
como procesal, y han sido sistematizadas en el de-
creto legislativo N° 1373 de 04 de agosto de 2018 y 
en el decreto supremo N° 007-2019-JUS de 01 de 
febrero de 2019, siendo aplicables supletoriamente 
las normas de los códigos Procesal Penal y Pro-
cesal Civil, en ese orden; pero también en lo perti-
nente, otras normas contenidas en el ordenamiento 
jurídico en general.

De esta normatividad es que se desprende la legiti-
midad y constitucionalidad de la extinción de domi-
nio y el proceso especial para su declaración.

En el presente caso, la pretensión de extinción de 
dominio a que se refiere la demanda, está contem-
plada expresamente en el artículo I del Título Preli-
minar de la Ley, que alcanza a todo bien patrimonial 
que constituya instrumento de actividades ilícitas 
como el de tráfico ilegal de especies acuáticas de la 
flora y fauna silvestre, siendo finalidad de la Ley ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de 
este los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o destinados a ellas. Y especifica este mismo 
cuerpo legal que debe observarse el artículo 7, sin 
importar quién haya adquirido el bien o lo tenga en 
su poder. La parte pertinente del artículo 7.1 señala 
que son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes: a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial.

5 Idem
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4.5. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE 
APELACIÓN

4.5.1. Existe interpretación errónea referida al 
derecho aplicado, dado que el Juzgado ha rea-
lizado una interpretación contra legem, de la 
disposición que regula la buena fe en el ámbito 
del proceso de extinción d dominio. De la lectu-
ra y análisis de la sentencia apelada, consta que 
la jueza de instancia al argumentar su decisión lo 
primero que ha realizado es la cita de las normas le-
gales y conceptos referidos específicamente y que 
resultan pertinentes sobre extinción de dominio. En 
el análisis de la demanda y respecto a los hechos, 
ha invocado el articulado que corresponde a la pre-
misa fáctica de la demanda, en el sentido de que, al 
haber sido intervenido el vehículo que fue dejando 
abandonado por el conductor, se encontró merca-
dería carente de documentación de origen en regla 
y sin autorización de la autoridad competente para 
su ingreso y/o traslado dentro del territorio nacional, 
encuadrando los hechos dentro de artículo 7 de la 
Ley que contiene los presupuestos para que un bien 
sea extinguido, como lo es el ilícito de contrabando, 
ilícitos que no han sido cuestionados en la contesta-
ción de la demanda ni en la apelación.

Ahora bien, sobre la interpretación contra legem de 
la buena fe, alegada por el apelante, es necesario 
distinguir la buena fe simple de la buena fe creadora 
o buena fe cualificada. A diferencia de la buena fe 
simple que exige solo una conciencia recta y hones-
ta, la buena fe cualificada o creadora de derecho 
exige dos elementos, a saber: uno subjetivo y otro 
objetivo. El primero hace referencia a la conciencia 
de obrar con lealtad, y el segundo exige tener la 
seguridad, por ejemplo, de que, con quien se con-
trata que puede ser el transferente es realmente el 
propietario, o que, a quien se da en uso el bien es 
persona idónea, lo cual exige averiguaciones adi-
cionales que comprueben tal situación. Es así que, 
la buena fe simple exige solo conciencia, mientras 
que la buena fe cualificada exige conciencia y cer-
teza. La buena fe cualificada o creadora de derecho 
tiene plena aplicación en el caso de los bienes que, 
por ejemplo, se dan en arrendamiento o en uso. En 
este caso, la jueza ha hecho las precisiones con-
ceptuales sobre la buena fe que ha denominado 
exenta de culpa, que es la que se aplica a extinción 

de dominio. En efecto, en el tema de la buena fe, su 
aplicación corresponde a los terceros adquirentes 
o al requerido adquirente de un bien cuya licitud de 
origen se cuestiona. Pero en el caso del destino del 
bien, lo que es de aplicación, como componente de 
buena fe, es el criterio de la diligencia debida, no 
una diligencia ordinaria sino una diligencia exenta 
de culpa para que resulte oponible frente a terceros. 
Ese no es el caso de este proceso.

4.5.2. Sobre la adquisición lícita del vehículo ob-
jeto de incautación: El requerido y apelante señala 
que existen medios de prueba que acreditan la lici-
tud de la adquisición del vehículo en un contexto de 
contrato de arrendamiento financiero –leasing-, en 
el cual el Banco adquirió el vehículo a la empresa 
DERCO y se constituyó en titular registral y arren-
dador del mismo, para entregarlo al cliente-deudor 
o sea al tercero con interés, que se constituyó en 
arrendatario, para que usar el mismo, debiendo 
cancelar las cuotas del crédito otorgado en la moda-
lidad de arrendamiento financiero, con futura opción 
de compra, tal como consta en la. Así consta en la 
escritura pública de su propósito ya citada. Allí se 
precisan las obligaciones de cada uno de los con-
tratantes y el financiamiento otorgado por el Banco. 
Sin embargo, este punto no ha sido materia de la 
pretensión, no se ha cuestionado la licitud de la ad-
quisición del bien, por tanto, no resulta pertinente lo 
alegado por el apelante al respecto.

4.5.3. La pretensión de extinción se deriva de 
un hecho imputable al Grupo Flores SAC, por 
lo que debe tenerse en cuenta el artículo 6 de 
la Ley de Arrendamiento Financiero modificada 
por la 8° disposición complementaria del D.U N° 
013-2020 para no vaciar de contenido a la figura 
del arrendamiento financiero. Al respecto, es ne-
cesario precisar que por la naturaleza jurídica del 
proceso de extinción de dominio6 y lo dispuesto por 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley7, la acción 

6 Artículo 3. Naturaleza jurídica del proceso de Extin-
ción de Dominio
El proceso de extinción de dominio, además de autónomo, es 
de carácter real y de contenido patrimonial.
7 El presente decreto legislativo se aplica sobre todo bien 
patrimonial que constituya objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias que tienen relación o que se derivan de las siguientes 
actividades ilícitas: contra la administración pública, contra el 
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no recae sobre las personas, ni busca establecer 
responsabilidades. Su objeto son los bienes descri-
tos en este artículo y en el artículo 7.1.a) de la Ley 
entre ellos los bienes que son instrumento8, para la 
comisión de actividades ilícitas, sean delito o no.

4.5.4. La invocación del artículo 6 de la ley del 
arrendamiento financiero o leasing como exi-
mente de responsabilidad por la participación 
en el hecho ilícito y su interpretación contra le-
gem por el juzgado. El referido artículo dispone en 
su última parte que “La arrendataria es responsable, 
frente a cualquier persona por daños personales o 
materiales producidos mientras que el bien se en-
cuentre en su posesión, uso, disfrute u operación, 
incluyendo, pero sin limitarse, a responsabilidades 
civiles, penales y administrativas”, no resulta de apli-
cación en el presente caso, puesto que se refiere a 
daños personales o materiales durante la tenencia 
del bien; en cambio el proceso de extinción de do-
minio se refiere, como en este caso concreto, a una 
actividad ilícita para la cual el vehículo arrendado ha 
sido instrumentalizado. De otro lado, en todo contra-
to, con arreglo al artículo 1328 del CC., es nula toda 
estipulación que excluya o limite la responsabilidad 
de los contratantes, y en su último párrafo señala 
que es nulo cualquier pacto de exoneración o de 
limitación de responsabilidad para los casos en que 
el deudor o dichos terceros violen obligaciones de-
rivadas de normas de orden público. En el caso de 
autos, la arrendadora sostiene que resolvió el con-
trato con la arrendataria y que le cursó cartas a fin 
de que esta devuelva el bien al propietario, pero no 
cumplió. Es así entonces como señala la sentencia, 
que el propietario debió exigir, iterando y reiterando 
la devolución del vehículo, faltando de esta manera 

medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, 
extorsión, trata de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tributaria, minería ilegal 
y otras con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o 
ganancias de origen ilícito o actividades vinculadas a la crimi-
nalidad organizada.
8 Artículo 7. Presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio
7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio, los siguientes:
a) Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias de la comisión de actividades ilíci-
tas, salvo que por ley deban ser destruidos o no sean suscep-
tibles de valoración patrimonial.

a la debida diligencia exenta de culpa. Incluso con 
posterioridad a los hechos tampoco intimó a la 
arrendataria la inmediata restitución del bien al ban-
co propietario, permitiendo que el Grupo Flores SAC 
haga uso más allá de lo debido del bien, incurriendo 
incluso en la actividad ilícita que ha dado lugar a la 
demanda de extinción de dominio. Tal como se ha 
demostrado en la audiencia de pruebas y en la sen-
tencia, el Banco no ha podido demostrar lo que le 
exige a todo requerido el artículo 2.9 de la Ley sobre 
la carga de la prueba9: corresponde al requerido el 
origen o destino ilícito del mismo [del bien]. En este 
caso, la fiscalía no ha puesto en discusión el origen 
lícito, extremo que en esta resolución tampoco es 
materia de cuestionamiento; únicamente el destino 
que se le dio al bien.

4.5.5. Sobre la interpretación contra legem de la ley 
de arrendamiento financiero: Al respecto se tiene 
que no existe tal, pues como ya lo ha sostenido ante-
riormente esta Sala10, la suscripción de dicho contra-
to y las normas que lo regulan, como son el Decreto 
Legislativo N° 299 y sus normas modificatorias: Ley 
N° 30822 y Decreto de Urgencia N° 013-2020, no 
se pueden imponer a las de extinción de dominio, 
en atención a que la 7ª. Disposición Transitoria de 
la Ley, señala que las normas del proceso de extin-
ción de dominio prevalecen sobre las contenidas en 
cualquier otra ley. Tampoco sirven las normas que 
invoca el apelante, para poner en entredicho el acto 
ilícito para el que se ha instrumentalizado el bien, 
puesto que tal hecho está acreditado con las actas 
de intervención policial s/n de 13 de marzo de 2019 y 
de registro vehicular s/n de la misma fecha (páginas 
21 y 22), acta de inmovilización-incautación N° 046-
0300-2019-0000057- SUNAT de 14 de marzo a las 
00:50 horas, informe técnico de SUNAT N° 000529 
-2019- SUNAT/3K0500 (páginas 24 a 26) en cuyas 
conclusiones se detalla que la mercadería interveni-
da asciende a US$ 58,941.00 y los tributos dejados 

9 Artículo II TP de la Ley: 2.9. Carga de la prueba: para 
la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurren-
tes y razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo.
10 Resolución número cinco recaída en el Exp. 
00026-2020-33-1601-SP-ED-01- Lambayeque, de fecha 13 
de noviembre de 2020
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de pagar ascienden a US$ 3,536.46, medios proba-
torios que dan cuenta sobre la forma y circunstan-
cias en que se encontró la mercadería de transporte 
prohibido en el territorio nacional sin verificación ni 
autorización aduanera ni permiso sanitario; ilícito 
que se encuadra en la ley 28008 de delitos aduane-
ros y su reglamento modificado por el DL N° 1111. 
También se tiene declaración del conductor del ve-
hículo Fernando Flores Roa, ante la Fiscalía Penal 
Corporativa de Piura de páginas 37 a 40, actuada en 
audiencia de pruebas (páginas 264) en la que detalla 
las circunstancias de la carga de la fruta, su punto 
de partida y destino, el nombre del propietario de la 
misma y las razones por las cuales dejó abandona-
do el vehículo en una ruta desviada de la que debió 
seguir.

De otro lado, el contrato de arrendamiento financie-
ro y sus normas reguladoras, no permiten declarar 
la exención de los efectos de la instrumentalización 
para actividad ilícita del vehículo objeto del contrato, 
puesto que tal exención está referida a que el arren-
dador no asume responsabilidad frente a los daños 
que pueda causar la o el arrendatario “frente a cual-
quier persona por daños personales o materiales 
producidos mientras que el bien se encuentre en 
su posesión, uso, disfrute u operación, incluyendo, 
pero sin limitarse, a responsabilidades civiles, penal 
y administrativas”. En realidad está limitado al daño 
al arrendador o a terceros, pero en este caso no es 
una responsabilidad penal, civil contractual o admi-
nistrativa, porque no se discute ninguna de ellas, en 
atención a que como se ha dejado puntualizado, el 
proceso de extinción de dominio es de naturaleza 
real y de contenido patrimonial11, en el que tampo-
co se analizan los elementos de responsabilidad de 
las personas, solo se verifica el origen o destinación 
ilícitas que den lugar a que se extinga la propiedad 
a favor del Estado. En todo caso, tratándose en el 
contrato de leasing de intereses privados y en el de 
extinción de dominio del interés público, prevalece 
este último en estricto respeto a la séptima disposi-
ción complementaria y final de la Ley, pudiendo el 
requerido como arrendador y acreedor del tercero 
con interés, hacer uso de los mecanismos que la ley 
prevé para recuperar su acreencia o exigir la asun-
ción de la responsabilidad a que hubiere lugar.

11 Artículo 3 de la Ley.

4.5.6. Se ha acreditado que la empresa arrenda-
taria Grupo Flores SAC tiene como objeto social 
lícito el transporte de carga por carretera. Es de-
cir, el bien materia de litis tiene como tipo de uso 
el transporte de mercancías y todo se enmarca en 
actividades lícitas. De acuerdo a la escritura públi-
ca de constitución de páginas 81, y del contrato de 
arrendamiento financiero, con la empresa de trans-
portes que es tercero con interés, efectivamente su 
objeto social es el que se menciona. No obstante 
ello, el hecho concreto que se dilucida en este pro-
ceso, y así lo ha establecido la sentencia en varios 
de sus extremos, es que: a) existe una actividad ilí-
cita, b) existe un bien utilizado para realizar dicha 
actividad ilícita y c) existe un supuesto de extinción 
de dominio que contiene el verbo rector “transpor-
tar” un producto consistente en una fruta que care-
ce del cumplimiento de requisitos fitosanitarios ni ha 
pasado por control aduanero que acredite su ingre-
so o circulación en el territorio nacional, lo cual a cri-
terio de la fiscalía constituye un supuesto de delito 
de contrabando, y así lo ha estimado la sentencia.

4.5.7. La requerida no ha conocido ni ha consen-
tido ni autorizado la actividad ilícita de la arren-
dataria, y por ello se le debe devolver el bien ob-
jeto de incautación. Además de esta afirmación ha 
acompañado una copia simple de la ejecutoria supre-
ma N° 2657-2017/Lima Sur de 26 de noviembre de 
2018, según la cual si no existe prueba del consen-
timiento de la entidad financiera SCOTIA BANK ha-
cia la arrendataria para destinar el vehículo a un uso 
ilegal, resulta irrazonable ordenar el decomiso del ve-
hículo materia de discusión, más aun que el legítimo 
propietario SCOTIA BANK es tercero ajeno a ilícito, 
el mismo que no se encuentra vinculado con los he-
chos imputados al [referido] sentenciado. Acerca de 
este argumento, se debe indicar que tal resolución 
suprema corresponde a un proceso penal, en el cual 
se determinan responsabilidades penales, siendo de 
aplicación el decomiso denominado con condena, 
regulado en el artículo 102 del Código Penal, donde 
se considera al imputado y al tercero relacionados 
con la actividad ilícita, salvo que el tercero no haya 
prestado consentimiento para su utilización. Por tal 
motivo, el apelante alega no haber conocido ni con-
sentido ni autorizado el uso del bien para la actividad 
ilícita. Sin embargo, es pertinente aclarar que en el 
proceso penal se aplica la triada personal o triada 
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esentiae personae, que también fue acogida por la 
derogada ley de pérdida de dominio (DL 1104) y que 
consiste en la existencia de un bien, la comisión de 
una actividad ilícita y una persona vinculada a dicha 
actividad ilícita, figura que ha sido descartada por el 
Estado peruano al derogar la legislación de pérdida 
de domino y acoger la extinción de dominio, que se 
sustenta en lo que se denomina la triada real o triada 
esentiae rei, dada por: a) la existencia de un bien con 
valor relevante para la extinción de dominio y el Esta-
do: artículo 8 de la Ley.- b) la vinculación del bien con 
la actividad ilícita o fuera de los límites de la ley o del 
bien común: artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado y artículo I del Título Preliminar de la Ley, tal 
como se ha establecido en la exposición de motivos 
del Decreto Legislativo 1373.- y c) que se encuentre 
dentro de alguno de los presupuestos de proceden-
cia: artículo 7 de la Ley. Ello, porque el proceso de 
extinción de dominio es autónomo y se da en el mar-
co de los compromisos internacionales fijados en las 
convenciones citadas en el considerando N° 4.4.1. 
de esta resolución.

En consecuencia, para el proceso de extinción de 
dominio no tiene relevancia quién es propietario o 
poseedor a cualquier título del bien (arrendatario, 
usufructuario, comodatario, simple poseedor sin tí-
tulo, cesionario en uso u otra condición), porque su 
objeto no recae en los titulares -persona natural o 
jurídica- sino en las cosas, de tal manera que no 
se requiere examinar ni culpa ni dolo ni responsa-
bilidad individual o compartida12. Siendo así, lo ar-
gumentado por el apelante no tiene asidero y no 
puede ser de recibo por esta Sala.

4.5.8. La afectación al derecho a la propiedad en 
ejecución del procedimiento de extinción de do-
minio, no puede suponer una afectación ilegíti-
ma y arbitraria, sino que debe estar debidamen-
te sustentada, primando el principio de dominio 
de los bienes, pues el Banco no está incurso en 
los dos presupuestos de extinción de dominio. 
Para el apelante los supuestos de procedencia de la 

12 El artículo 2 de la Ley en su parte final señala claramente 
que: “Para la procedencia [del proceso de extinción de domi-
nio] también debe observarse el artículo 7, sin importar quién 
haya adquirido el bien o lo tenga en su poder”. (Agregado 
y resaltado son ajenos al texto).

ED son: cuando (1) la propiedad es ejercida contra-
viniendo el ordenamiento jurídico o (2) la propiedad 
ha sido adquirida trasgrediendo los parámetros le-
gales. La propiedad es un derecho que contiene va-
rios atributos, entre ellos la posesión, en este caso, 
con justo título por existir un contrato de por medio. 
Pues bien, tal como se ha acreditado en autos, el 
proceso versa sobre el ejercicio de la propiedad 
contraviniendo el ordenamiento jurídico.

Ello está acreditado con los elementos de convicción 
ofrecidos, admitidos y actuados en las audiencias 
de instancia, puesto que la vinculación del bien con 
la actividad ilícita se encuentra en las actas de in-
cautación, registro e inmovilización-incautación que 
se han mencionado líneas arriba en el considerando 
5.5.1. En segundo lugar, analizando el principio de 
dominio de los bienes, previsto en el artículo II de 
la Ley13,14que se refiere a que gozan de protección 
el derecho de propiedad y otros relacionados con 
aquel sobre bienes patrimoniales, solo comprende a 
los obtenidos con justo título o que sean destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico; y 
el destinar bienes a fines ilícitos no constituye justo 
título, excepto los derechos de los terceros de bue-
na fe. En el presente caso, se excluye la adquisición 
ilícita, porque el banco ha acreditado que adquirió el 
vehículo para darlo en arrendamiento a la empresa 
Grupo Flores S.A.C., empresa que a pesar que ya 
había sido comunicada de la resolución contractual 
siguió en uso del bien y lo aplicó a una actividad 
ilícita, sin que el banco propietario haya ejercido su 
derecho de fiscalización del uso del bien, como tam-
poco que haya requerido a través de las vías más 
idóneas la devolución del vehículo. Siendo así, ni el 
arrendador ni el arrendatario observaron su deber 
de diligencia debida o exenta de culpa. Por parte 
del banco como propietario, se limitó a firmar el con-
trato y luego a resolverlo por mora del deudor, sin 
haber realizado ninguna actuación que le permite 
recuperar el bien, desde la fecha que afirma haber 

13 2.4. Dominio de los bienes: la protección del derecho 
de propiedad u otros derechos que recaigan sobre los bienes 
patrimoniales, se extiende únicamente a aquellos que recai-
gan sobre bienes obtenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico.
Asimismo, poseer, detentar o utilizar bienes de origen ilícito 
o destino ilícito no constituye justo título, salvo el derecho del 
tercero de buena fe.
14 
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resuelto el contrato, esto es el 26 de diciembre de 
2016 (carta de páginas 224 y 225) hasta la fecha 
de intervención (13 de marzo de 2019) permaneció 
inactivo, convirtiéndose en propietario negligente. 
El apelante sostiene que no está previsto en la ley 
el deber de vigilancia, que es física y jurídicamen-
te imposible cumplir con hacerlo, por lo que se ha 
creado por la jueza un requisito no previsto en la 
Ley (probar que no se actúa con abuso del derecho 
para que el Estado respete la propiedad). Esto que-
da rebatido por el hecho de que, lo que está en la 
ley, no es imposible físico ni jurídico. Lo que exige 
la ley es la debida diligencia exenta de culpa en el 
ejercicio de la propiedad. Esto se refiere a que el 
banco debió ejercer el ius escogendi, es decir se-
leccionar debidamente con quién va a contratar, si 
el arrendatario o el personal que contrata no tienen 
antecedentes negativos. En el caso de la empre-
sa Grupo Flores S.A.C., a la fecha de los hechos 
tenía licencia de conducir vencida, puesto que de 
acuerdo al Sistema Nacional de Conductores en 
su reporte de páginas 70 vuelta , se verifica que la 
licencia de conducir correspondiente al conductor 
Fernando Flores Roa al mes de marzo en que ocu-
rrieron los hechos estaba bloqueada y suspendida; 
asimismo según el informe N° 481-2019-ERDNT.
DGC-GO-SATP (páginas 72), el vehículo arrendado 
registraba seis papeletas por diversas infracciones 
y el conductor registra en calidad de infractor once 
papeletas, infracciones que están detalladas en los 
anexos adjuntos, habiéndose consignado como 
propietario a Scotiabank Perú S.A.A.

El hecho probado de haber transportado mercade-
ría que no contaba con la documentación de pro-
cedencia ni los permisos para ser transportada en 
el país y sin contar con autorización sanitaria para 
ello, además de haber sido abandonado el vehícu-
lo en una ruta que no correspondía a la que debía 
transitar, ha generado que se acredite mediante el 
balance de probabilidades la existencia de una ac-
tividad ilícita, para la cual se ha utilizado el vehículo 
de placa de rodaje N° P1S-859, y que dicha activi-
dad ilícita constituye uno de los presupuestos para 
declarar la extinción de dominio del banco sobre el 
bien. Siendo ello así, de la prueba actuada y de la 
argumentación expuesta en la sentencia venida en 
grado, no existe interdicción arbitraria ni ilegítima al 
derecho de propiedad, puesto que no se ha ejercido 

con arreglo al bien común ni con arreglo a ley ni a 
los fines sociales a los que está obligados a cumplir 
por mandato constitucional todo titular de derechos 
sobre un bien; y por último este caso se subsume 
dentro de los presupuestos a que se contraen los ya 
glosados artículos I y 7 de la Ley.

4.5.9. La sentencia realiza una inferencia jurí-
dica inválida a partir de premisas considera-
das probadas, vulnerando la garantía de la de-
bida motivación e interpretación jurídicamente 
incorrecta sobre el ejercicio del derecho de 
propiedad. Frente a esta afirmación debemos se-
ñalar que inferencia jurídica significa el proceso 
de desarrollo de los enunciados jurídicos, cuya 
esencia no es la forma de los enunciados sino 
aquello que hace a los enunciados verdaderos o 
correctos. Una inferencia jurídica inválida implica 
que es posible que la conclusión sea falsa mien-
tras que las premisas son verdaderas. Incluso 
puede ocurrir que en un argumento inválido (la 
inferencia es incorrecta) las premisas sean ver-
daderas y la conclusión sea verdadera o falsa. En 
este caso, de la sentencia apelada aparece que 
las premisas referidas a los hechos y a la norma 
aplicable son verdaderas (existe una actividad ilí-
cita que se subsume en una norma) y la conclu-
sión es verdadera, pues resulta ser consecuencia 
de las dos premisas anteriores, y en tal sentido se 
ha declarado fundada la demanda.

Sobre el ejercicio del derecho de propiedad, ha que-
dado demostrado que el propietario no ha cumplido 
con la exigencia constitucional que lo protege, pues-
to que el artículo 70 de la Constitución al señalar 
que es inviolable y que el Estado lo garantiza, con-
tiene dos condiciones: a) que se ejerza en armonía 
con el bien común y b) dentro de los límites de ley. 
El banco propietario no ha cumplido con ninguna de 
las dos condiciones para la protección de su dere-
cho, puesto que ha permitido que se atente contra 
el bien común a través de la instrumentalización de 
su vehículo para el contrabando, actividad ilícita que 
atenta contra la sociedad y el Estado vulnerando el 
bien común y ha trasgredido el ordenamiento jurídi-
co; de allí que no es posible aplicar el principio de 
dominio de bienes que invoca el requerido porque el 
bien de su propiedad no se ha usado en forma com-
patible con el ordenamiento jurídico, esto es que el 
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bien ha sido utilizado sin justo título como lo expresa 
el artículo II inciso 2.4 de la Ley.

4.5.10. Sobre la buena fe en el ejercicio del de-
recho de propiedad, el juzgado crea un requisito 
no previsto en la Ley para que el Estado respete 
la propiedad, pues exige que el propietario no 
incurra en abuso del derecho. La propiedad como 
derecho constitucional, y como lo señala el artículo 
70 de la Constitución, tiene límites, por lo que no es 
permitido el ejercicio abusivo del derecho, tal como 
lo establece el artículo II del Título Preliminar del 
Código Civil: la ley no ampara el ejercicio ni omisión 
abusiva de un derecho. Ello implica que detrás del 
derecho de propiedad están los deberes de respetar 
la Constitución y las normas de cualquier jerarquía, 
lo que incluye a las reglamentarias. En el presente 
caso, el vehículo P1S-859 infringió la ley al incurrir 
en actividad ilícita y por ello es que no se puede 
admitir que el juzgado ha creado un requisito no re-
visto en la Ley, sino que ha subsumido el bien y la 
actividad ilícita en uno de los presupuestos de pro-
cedencia de extinción de dominio. En cuanto a la ca-
lificación de ejercicio abusivo del derecho, se debe 
precisar que, entre otras características del ejerci-
cio abusivo de un derecho está la actividad ilícita, 
lo que es corroborado por el jurista Planiol cuando 
afirma que el abuso del derecho se equipara con el 
acto ilícito15. Es por ello, cuando no existe un ejer-
cicio debido del derecho de propiedad, que emerge 
el derecho del Estado para adoptar medidas tales 
como la extinción de dominio. Siendo ello así, nada 
hay fuera de ley en la decisión del juzgado.

4.5.11. Toda obligación debe ser física y jurídi-
camente posible, entonces cómo el propietario 
puede cerciorarse que un tercero que posee su 
propiedad no la destine a actividad ilícita. Ello no 
es posible. Reitera que se pretende extender el de-
ber de buena fe sin culpa del propietario a una situa-
ción fáctica no prevista en la Ley, pues ello supone 
aceptar que se cumplan requisitos no previstos en 
la ley y que el propietario deba asegurarse que su 

15 PLANIOL, Marcel: (1925) Tratado Elemental de Derecho 
Civil. Tomo 2. París, 1925. (Citado por Enrique Cuentas Or-
machea en su artículo El Abuso del Derecho, pp. 463 a 484. 
Recuperado de internet www.dialnet.unirioja.es con fecha 23-
01-2022.

propiedad un tercero no la usará para actividades 
ilícitas. El control del titular sobre el uso de un bien 
de su propiedad no es un imposible físico ni jurídico. 
En primer lugar, ha insistido el apelante que a raíz 
de la morosidad del arrendatario requirió la devo-
lución del vehículo en diciembre de 2016, sin em-
bargo permitió que el arrendatario siga poseyéndolo 
cuando menos, hasta la fecha en que ocurrieron los 
hechos, marzo de 2019. En segundo lugar, no ha 
demostrado el banco que en ese periodo haya he-
cho uso de su derecho de vigilar cómo y para qué 
se usaba el vehículo arrendado que era de su pro-
piedad, lo cual no es imposible porque existen he-
rramientas de comunicación (telefónica, de mensa-
jería, de ubicación GPS, etc.) que son accesibles a 
cualquier ciudadano, la vigilancia satelital, personal 
de sus agencias en las diferentes ciudades del nor-
te del país que podría haber destacado para hacer 
el seguimiento del bien, y sobre todo, la interposi-
ción de las acciones judiciales para la devolución 
del bien, que incluyen medidas cautelares de dis-
tinta naturaleza para que no se siga utilizando por 
el arrendatario, pero no lo hizo, lo cual es un actuar 
omisivo, que es también un elemento de ejercicio 
abusivo del derecho. En cuanto a la imposibilidad 
jurídica por no existir deberes previstos en la ley, 
es un argumento falaz porque el ejercicio abusivo 
de un derecho incluye la omisión. Constituyendo un 
riesgo el mal uso del bien, el banco debió tener en 
cuenta su deber de cuidado y su debida diligencia 
(exenta de culpa) para evitar que su vehículo incu-
rra en actividad ilícita. Sostener lo contrario es admi-
tir como lícito el ejercicio abusivo del derecho, que 
está proscrito en el ordenamiento jurídico.

4.5.12. La sentencia afirma que el banco cur-
só carta notarial a la arrendataria resolviendo 
el contrato al incurrir en mora, pero no obró de 
buena fe al no iniciar las acciones, lo que es una 
inferencia incorrecta porque la falta de inicio de 
acciones no determina falta de diligencia para el 
banco. Señala también que la devolución del vehí-
culo le corresponde exclusivamente a la empresa 
arrendataria. Pues bien, ya se ha puntualizado en 
el acápite anterior que el banco no hizo uso de su 
derecho de exigir judicialmente la devolución del ve-
hículo. Pero no es suficiente que haya cursado tal 
carta notarial puesto que, ante la falta de respuesta 
del arrendatario, pudo asumir cualquier conducta 
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que la ley le acuerda. El apelante señala que el no 
haber ejercido acciones judiciales no es falta de di-
ligencia, pero ello no es así. Si a un propietario el 
poseedor de su bien no le responde o no se lo resti-
tuye, constituye negligencia no reclamarlo y dejar a 
la libre decisión del poseedor el uso correcto o inco-
rrecto del bien; pero el banco dejó de hacer lo que 
le correspondía por ley y dejó pasar el tiempo sin 
tomar ninguna decisión para evitar que el vehículo 
sea mal utilizado. Si el no cuidar su propiedad se ca-
lifica como que no es falta de diligencia, es una con-
clusión errada que no corresponde a los deberes 
de todo propietario, bajo el principio del comerciante 
ordenado o comerciante diligente. Si no exigió la de-
volución del vehículo, cuando menos pudo cumplir 
con la exigencia de demostrar que fue debidamente 
diligente para elegir y vigilar (ius eligendi y ius vigi-
landi) o ambos, con el fin de impedir la utilización 
ilícita, pero que pese a las razonables previsiones 
el uso ilícito se realizó. No obstante, en este caso, 
el requerido no ha cumplido con tal obligación pro-
cesal de acreditar que ejerció la supervisión sobre 
el mismo, pues la ley civil establece que son obli-
gaciones del arrendatario permitir al arrendador ins-
peccionar por causa justificada el bien, así como no 
hacer uso imprudente del bien o contrario al orden 
público o a las buenas costumbres16.

5. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas 
de la sana crítica razonada, la lógica y las máximas 
de la experiencia, y de conformidad con las normas 
glosadas, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con sede en La 
Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación formu-
lada por el requerido SCOTIABANK PERÚ S.A.A., 
en consecuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la re-
solución VEINTITRÉS del cuatro de setiembre del 
dos mil veinte que: DECLARÓ FUNDADA la de-
manda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 

16 Artículo 1581 del Código Civil incisos 5 y 7

Piura, respecto del bien mueble: vehículo con pla-
ca de rodaje P1S-859, marca Fotón, modelo Ollin, 
color blanco, año de modelo 2010, año de fabrica-
ción 2010, motor HC513585UA12, N° de serie LVB-
V4PBB5AE090576 de propiedad de SCOTIABANK 
PERÚ S.A.A. que se encuentra en custodia en 
SUNAT. EXTINGUIÓ el derecho de propiedad que 
sobre el mencionado vehículo ostentaba el requeri-
do SCOTIABANK PERÚ S.A.A., por lo que se trans-
fiere de forma definitiva a favor del Estado peruano, 
disponiéndose que el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI) asuma la administración del 
mimo, con lo demás que contiene; con lo demás 
que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registrospro-
nabi@minjus.gob.pe, el cual tiene la obligación de 
custodiar que el destino, valor y eficiente uso de los 
bienes extinguidos para que contribuya eficazmente 
al erario nacional, en el plazo más breve posible, in-
formando al juzgado de ejecución las acciones que 
hubiere adoptado sobre ello, bajo responsabilidad.

Actuó como ponente a señora Jueza Superiora 
Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ.
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SUMILLA:

Respecto a que el fin de una demanda de extinción de dominio es el pago de todos los 
impuestos dejados de percibir por parte del Estado y el imputado (sic)1 ha cumplido con 
pagar todos los impuestos: Es necesario aclarar la naturaleza de la extinción de dominio y el 
impuesto. Así el proceso de extinción de dominio es de carácter real y de contenido patrimonial, 
cuyos presupuestos son la existencia de un bien de valor económico relevante, un bien vinculado 
a una actividad contraria al ordenamiento legal y una actividad ilícita a que se refieren los artículos 
I y 7 de la Ley de Extinción de Dominio. En cambio, el impuesto es una obligación de carácter 
personal que recae sobre quien tiene un monto de riqueza determinado o cuando se adquiere 
cualquier bien; es un tributo de carácter directo y de naturaleza personal que grava la renta de las 
sociedades y demás entidades jurídicas o de personas naturales, de acuerdo con las normas que 
establece la Ley. Son presupuestos del impuesto un hecho imponible, base, tipo de gravamen o 
deuda tributaria, y su resultado es proporcional al objetivo buscado por el Estado. Siendo ello así, 
para la extinción del derecho de propiedad no constituye ni prerrequisito ni eximente el hecho de 
que el requerido haya cumplido con las obligaciones tributarias que genere el bien, en este caso 
el vehículo de placa T7M-901; por lo que no es un argumento admisible. (1: léase requerido).

SENTENCIA SUPERIOR

Resolución N° SEIS

Trujillo, dieciséis de mayo de dos mil veintidós1

 VISTO Y OÍDO el presente proceso en audien-
cia de apelación de sentencia mediante el sistema 
de videoconferencia, por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializada 
Transitoria de Extinción de Dominio, con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, señores Jueces Superiores Titulares 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Pre-
sidenta de Sala y directora del debate y ponente), 
JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA 
y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ, acto juris-
diccional en el que también intervinieron la letrada 
doña Fiorella Figari Osores abogada defensora 
particular del requerido apelante, el letrado Héctor 
Castillo Figueroa Procurador Público de la SUNAT 
así como el señor Fiscal Adjunto Superior William 
Enrique Arana Morales. Y, CONSIDERANDO;

1	 En	el	proceso	de	extinción	de	dominio	no	existe	la	figura	
de imputado porque lo que se persiguen son bienes y no per-
sonas para establecer responsabilidades. Solo es materia de 
análisis el origen o destino ilícito del o los bienes.

1. ASUNTO

Viene en apelación la resolución sentencial N° 
12 de 26 de julio de 2021, que declaró fundada 
la demanda de extinción de dominio de Lambaye-
que, respecto del bien mueble consistente en: ve-
hículo de placa de rodaje T7M-901, Marca: Hino, 
Modelo: FC, Año de fabricación: 2014, Motor: 
J05ETC21222, Serie: JHDFC9JJSEXX17773, ins-
crito en la Partida Registral N° 60644591, de pro-
piedad	de	ERICK	ROJAS	HUANACCHIRI,	identifi-
cado con DNI N°46762760.

2. ANTECEDENTES DE LA DEMANDA

2.1. PETITORIO

 - Se declare fundada la demanda de declarato-
ria de extinción de dominio y se adjudique a favor 
del Estado del bien mueble, consistente en el ve-
hículo de placa de rodaje T7M-901, marca HINO, 
modelo FC, color blanco anaranjado negro, motor 
J05ETC21222, serie N JHDFC9JJSEXX17773
 - Se remita el parte correspondiente a la Sunarp 

para que la SENTENCIA SEA INSCRITA EN LA 
PARTIDA REGISTRAL N° 60644591, donde está 
inscrito el vehículo de placa de rodaje T7M-901.
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2.2. FUNDAMENTOS

Según el Informe N° 265-2019-SUNAT/330500, con 
fecha 04 de Mayo del 2019, siendo las 03:30 horas, 
personal de Control Operativo de la Intendencia de 
Aduana de Chiclayo, en el Puesto de Control Único 
del Distrito de Mocupe, intervino al vehículo de placa 
de rodaje T7M-901, el cual era conducido por Víc-
tor Yony Ávila Cisneros, quien ante el requerimiento 
del personal de control aduanero al conductor antes 
mencionado, este únicamente les mostró la Guía de 
Remisión Remitente N° 0001-0001042 de fecha 03 
de mayo de 2019, a nombre de la empresa Nego-
cios y Servicios de Transporte Naomi E.I.R.L con 
RUC N° 20603082495 y con destinatario a la misma 
empresa, cuyo representante legal es Enrique Ordi-
nola Villalta, en la cual se declara seiscientas (600) 
cajas con plátano, envasados en cajas cartón de 20 
kg. cada una.

Personal de Control Aduanero al proceder a realizar 
la	verificación	de	 la	carga	en	el	vehículo	de	placa	
de rodaje T7M-901, halló en su interior 353 cajas de 
cartón conteniendo fruta fresca Pitahaya, en un es-
timado de 7,663.00 kilogramos, la misma que tiene 
un valor de S/. 168,621.56, mercancía que se en-
contraba	camuflada	debajo	de	264	cajas	que	con-
tenían plátano verde de procedencia ecuatoriana; 
por	tal	motivo,	se	verificó	que	de	las	600	cajas,	que	
fueron declaradas en la Guía de Remisión Remiten-
te N°0001-0001042, solo se hallaron 264 cajas de 
plátano, habiéndose sustituido la diferencia por 353 
cajas con pitahaya, mercancía que no contaba con 
la documentación correspondiente que sustente su 
ingreso, traslado y propiedad, disponiéndose la in-
cautación de la mercadería y el traslado del vehí-
culo a la SUNAT, conforme se detalla en las Actas 
de Inmovilización - Incautación N° 055 0300-2019-
0000098 y N°055-0300-2019-0000099, ambas del 
04 de Mayo del 2019.

Por lo anterior, se emitió el Informe N°265-
2019-SUNAT/330500 y el Informe N°266-2019- 
SUNAT/330500 de la SUNAT; en los cuales se 
determinó que la mercancía (pitahaya) incautada 
en el interior del vehículo de placa de rodaje T7M-
901, tiene un peso de 7,663.00 kilogramos, lo que 
equivale a un valor total en moneda nacional de 
ciento sesenta y ocho mil seiscientos veintiuno con 

56/100 soles (S/ 168,621.56) que supera las (04) 
Unidades Impositivas Tributarias, causando perjui-
cio	fiscal	al	Estado	de	S/	10,117.28,	y	que	se	habría	
cometido el delito aduanero de CONTRABANDO.

Conforme a lo expuesto, y en mérito al literal d) 
del artículo 2° de la Ley N° 28008 - Ley de Delitos 
Aduaneros, el vehículo de placa de rodaje T7M-901, 
resulta que fue utilizado como instrumento para la 
comisión de la actividad ilícita de contrabando, toda 
vez que personal policial y de aduana evidenciaron 
que en su interior se transportaba 7,663.00 kilogra-
mos de fruta pitahaya, mercancía que se estaba ha-
ciendo circular en territorio nacional sin contar con la 
documentación que acredite que al ingresar a nues-
tro territorio pasó el control aduanero previamen-
te, conforme lo detallan los informes N°265-2019 
SUNAT/330500 y N°266-2019- SUNAT/330500, 
emitidos por la SUNAT: por lo que al amparo de lo 
previsto en el numeral a) del inciso 1) del artículo 7 
del Decreto Legislativo N°1373 - Ley de Extinción 
de Dominio, solicitó la extinción de la propiedad del 
mismo:

2.3. CONTESTACIÓN

A páginas 94 el requerido Erick Rojas Huanacchi-
ri contestó la demanda sosteniendo que con moti-
vo de la intervención del vehículo de su propiedad 
se abrió un proceso penal, el mismo que concluyó 
vía terminación anticipada con fecha 21 de julio de 
2021, con sentencia al conductor Litis Yoni Ávila 
Cisneros, acordándose el pago de reparación civil y 
días multa, todo lo que fue cancelado el mismo día 
de la audiencia; se acreditó la propiedad registral 
a su nombre, y no adeudos, por lo que solicita se 
declare infundada la demanda y le sea devuelto el 
vehículo que casi dos años está incautado. Agrega 
que	el	fin	de	esta	demanda	es	asegurar	el	pago	de	
la reparación civil y de días multa ya canceladas en 
su totalidad, no pudiendo ser fundada la demanda. 
Adjunta como medios probatorios copia de la sen-
tencia,	 certificado	 literal	 de	 propiedad	 vehicular	 y	
acredita los pagos de reparación civil y multa, con 
los anexos correspondientes.
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2.4. COMPARECENCIA DE LA PROCURADURÍA 
PÚBLICA DE SUNAT

La Procuraduría Especializada se incorporó al pro-
ceso mediante escrito de páginas 82 y delega su 
representación a diversos procuradores adjuntos, 
señalando domicilio procesal.

2.5. TRÁMITE PROCESAL

Mediante resolución N° 01, de fecha 11 de marzo 
del año 2021, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio (folios 74-79), disponiéndose, 
entre	 otros,	 se	 notifique	 al	 afectado,	 a	 fin	 de	 que	
cumpla con absolver la demanda planteada dentro 
del término de ley, lo que se cumplió con fecha 10 
de mayo del año 2021 al requerido Erick Rojas Hua-
nacchiri para que haga valer su derecho de defen-
sa, tal como consta en autos en la dirección brinda-
da	por	la	fiscalía	(folios	120).

Es así que, con el escrito de fecha 13 de mayo del 
año 2021, el requerido Erick Rojas Huanacchiri se 
incorpora al presente proceso y contesta la deman-
da de extinción de dominio, manifestando que dicha 
demanda debe declararse infundada (folios 94-96).

Por lo que, absuelto el traslado respectivo, se tiene 
que mediante resolución N° 09 de fecha 02 de julio 
del 2021 (fojas 176-182) la judicatura en audiencia 
inicial, dispuso admitir los medios probatorios pre-
sentados	por	 la	fiscalía	y	señaló	fecha	para	 la	au-
diencia de actuación de medios probatorios, la mis-
ma que se llevó a cabo con la concurrencia de todas 
las partes a través del sistema virtual Google Meet, 
quienes luego de culminada la citada audiencia, 
presentaron	sus	alegatos	finales,	quedando	expedi-
to el presente proceso, para poder emitirse la reso-
lución correspondiente, que fue emitida dentro del 
plazo	legal	estimando	la	pretensión	de	la	fiscalía.

2.6. ACTUACIÓN PROBATORIA EN INSTANCIA 
FINAL

En el juicio de segunda instancia, no existieron me-
dios de prueba por actuar. Tampoco existen apela-
ciones diferidas ni incidentes de previo y especial 
pronunciamiento que estuvieren pendientes de emi-
tir resolución.

2.7. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
APELADA

El juez de instancia expidió la sentencia de páginas 
222 a 244, la que contiene su pronunciamiento fác-
tico y jurídico en los siguientes términos:

• Con respecto a los argumentos de defensa es-
bozados por el requerido Erick Rojas Huanac-
chiri,	que	sostiene	que	el	fin	de	una	demanda	
de extinción de dominio es el pago de todos los 
impuestos dejados de percibir por parte del Es-
tado y que en el caso en concreto el demanda-
do ha cumplido con pagar todos los impuestos, 
no existiendo carga alguna o falta de pago que 
pese sobre el vehículo de placa de rodaje T7M-
901, por lo que el vehículo debe ser devuelto 
a su patrocinado. Al respecto, señala el juez 
que el proceso de extinción de dominio es un 
proceso	de	persecución	patrimonial	y	su	finali-
dad no es lograr la sanción personal del agente 
del delito, tiene naturaleza distinta al penal. En 
efecto, si bien la extinción de dominio -al igual 
que el decomiso- tiene una naturaleza preventi-
va y restitutoria, pues, en un caso, busca evitar 
el riesgo de una nueva afectación de bienes ju-
rídicos evitando que bienes peligrosos produz-
can nuevas lesiones al bien jurídico, en otro, 
pretende eliminar los incentivos para cometer 
delitos	en	razón	de	los	beneficios	que	se	pue-
den	 obtener	 de	 los	mismos;	 finalidad	 que	 no	
se circunscribe a lograr que la parte requerida 
cumpla con el pago de impuestos o reparación 
civil a favor del Estado, sino que busca que los 
derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales tengan procedencia lícita y que 
a su vez estos bienes, ya estando dentro del 
comercio del territorio nacional, no sean desti-
nados para el desarrollo de actividades ilícitas.

 En tal sentido, el fundamento del proceso de 
extinción de dominio se dirige contra el dere-
cho aparente de la propiedad, toda vez que el 
origen o destino ilícito del bien, hace que el de-
recho de propiedad no se consolide en sí mis-
mo y deja de tener protección por el Estado, 
por cuanto no viene siendo ejercida en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la 
ley.
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• Con relación al argumento de la parte requerida 
que su patrocinado no tenía conocimiento del 
acto delictivo, pues si bien conocía al conduc-
tor del vehículo de placa de rodaje T7M- 901, 
el Ministerio Público no ha probado que hubo 
un concierto de voluntades para la comisión de 
algún ilícito; como respuesta a este argumento, 
señala el juez que no resulta determinante que 
el propietario no posesionario del bien haya in-
tervenido en la comisión de los hechos delicti-
vos o, de ser el caso, que el Ministerio Público 
acredite la existencia de un acuerdo previo en-
tre el titular del bien y sus dependientes (traba-
jadores) para la realización del hecho ilícito. Es 
posible limitar el derecho de propiedad legal-
mente, lo que implica que en la propiedad no 
solo reside un derecho, sino también un deber: 
la obligación de explotar el bien conforme a la 
naturaleza que le es intrínseca, pues solo de 
esa manera su ejercicio estaría garantizando el 
bien común.

• La propia Constitución permite su limitación 
solo por ley, tal y como sucede con la Ley de 
Extinción de Dominio. Sobre este tema el Tribu-
nal Constitucional en el Exp. 03881-2012- PA/
TC, señala que “(...) en consecuencia, el goce y 
ejercicio del derecho a la propiedad solo puede 
verse restringido en los siguientes supuestos: 
a) estar establecidos por ley; b) ser necesarios; 
c)	ser	proporcionales,	d)	hacerse	con	el	fin	de	
lograr un objetivo legítimo en una sociedad de-
mocrática. Así, al cumplir Ley de Extinción de 
Dominio, con dichos supuestos es razonable 
la extinción de bienes muebles de origen lícito 
que estén destinados o hayan sido destinados 
para	 fines	 ilícitos,	 como	es	 lo	 que	ha	 sucedi-
do en este caso (transporte de mercancía de 
contrabando).

• Conforme a los argumentos planteados por el 
Ministerio Público, no se pretende la extinción 
del vehículo de placa de rodaje T7M-901 por 
haberse efectuado su adquisición fuera de los 
límites de la ley porque el Ministerio Público 
no ha acreditado que el titular del bien tuvo un 
acuerdo previo para la comisión del hecho ilíci-
to en complicidad con el conductor del vehícu-
lo, sino que al haber servido como instrumento 

para el transporte de mercancía que no conta-
ba con la documentación legal que sustente su 
procedencia o internamiento en nuestro país,

• Respecto al cumplimiento por el requerido 
Erick Rojas Huanacchiri con los requisitos se-
ñalados por el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Extinción de Dominio: en este contexto, 
si	bien	la	buena	fe	está	definida	para	el	terce-
ro, también puede aplicarse para el requerido 
(demandado) de forma supletoria conforme lo 
permite articulo II numeral 2.2) del Título Pre-
liminar de la Ley de Extinción de Dominio, al 
señalar que los vacíos se resuelven según la 
propia naturaleza y principios del proceso que 
regula; por ello, para que el requerido tenga 
buena fe, debe haber no solo obrado con leal-
tad y probidad, sino también haber desarrolla-
do una conducta diligente y prudente.

• En el caso sub examine, no se advierte que 
la parte requerida haya obrado con diligencia 
y prudencia, antes, durante y después de los 
hechos acaecidos el día cuatro de mayo de dos 
mil diecinueve, por cuanto, si bien como seña-
la su abogada defensora, estos hechos delic-
tivos habrían sido cometidos por el conductor 
del vehículo de placa de rodaje T7M- 901 sin 
el conocimiento ni autorización de su patroci-
nado, tampoco se advierte que haya tomado 
acciones de haber ejercido una debida vigilan-
cia sobre el bien, lo cual no implica que el pro-
pietario del bien tenga que supervisar todos los 
viajes de los vehículos de su propiedad, sino 
que debe ejercer una vigilancia razonable mí-
nima como titular registral del bien, lo cual, no 
lo acreditó en este caso, pese a estar obligado 
en virtud del principio de la carga dinámica de 
la prueba que rige en la institución jurídica de 
extinción de dominio (quien está en las mejo-
res condiciones de probar es la parte requeri-
da). Por tanto, no se cumplió con acreditarla, ni 
mucho menos se postuló en el desarrollo del 
presente proceso. En tal sentido, la falta de di-
ligencia y prudencia por parte de Erick Rojas 
Huanacchiri, propietario del vehículo objeto de 
extinción, una vez más queda advertida al veri-
ficarse	que,	como	persona	natural,	tiene	como	
desarrollo de actividad principal, desde el año 
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2010, la de transporte de carga por carretera 
y, a su vez, desde el año 2014, se ha desem-
peñado como gerente general de la persona 
jurídica CORPORACION MINATO S.A.C, em-
presa también dedicada al transporte de carga 
por carretera, lo que permite establecer que el 
requerido tiene vasta experiencia en el traslado 
de mercadería y que, por lo tanto, conoce de 
los riesgos de no ejercer una mínima supervi-
sión sobre el uso y destino de sus bienes.

• Al argumento de la parte requerida mediante 
el cual señala que no se ha acreditado que su 
patrocinado haya tenido algún tipo de relación 
con el delito, pues en la vía penal solo hubo 
pronunciamiento sobre la responsabilidad del 
conductor Víctor Yony Ávila Cisneros y de la 
incautación	definitiva	de	la	mercancía	incauta-
da (pitahaya), no existe pronunciamiento en la 
vía penal, sobre el vehículo de placa de rodaje 
T7M-901: como respuesta a este argumento, 
la autonomía de este proceso de ninguna ma-
nera implica el desconocimiento de las direc-
trices básicas del derecho al debido proceso, 
pues de todos modos debe responder, entre 
otros, al principio de contradicción, al principio 
de inmediación, entre otros y además, se debe 
contar con verdaderos elementos probatorios 
que acrediten que los bienes objeto de extin-
ción han servido como instrumentos para la 
comisión de un hecho delictivo, tal y como ha 
ocurrido en el presente caso. Así, en el proce-
so de extinción de dominio el objeto es un bien 
(mueble, inmueble otros), no siendo necesaria 
la emisión de una sentencia en una vía prece-
dente; lo cual se condice con lo señalado en el 
artículo 3 de la Ley de Extinción de Dominio, 
referente a la naturaleza autónoma y al carác-
ter real y contenido patrimonial del proceso de 
extinción de dominio.

2.8. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

Expresando su disconformidad con el pronuncia-
miento de instancia, la abogada Fiorella Figari Oso-
res con CAC 8245, defensora de ERICK ROJAS 
HUANACCHIRI interpuso recurso de apelación, ex-
presando como fundamentos los siguientes:

En la sentencia materia de apelación no se ha dado 
una correcta valoración y motivación sobre los he-
chos materia de cuestionamiento, pues, conforme 
se advierte de los argumentos de vinculación del 
bien con extinción, página 18 y siguientes se detalla 
de la sentencia:

• Su patrocinado es titular de la unidad vehicular 
T7M-901 que fue utilizada por el chofer sin su 
consentimiento, ya que como persona dedica-
da al transporte terrestre conoce sus deberes 
y obligaciones en este rubro, y su persona no 
estaba presente en el momento que acaecie-
ron los hechos.

• La	 fiscalía	 no	 ha	 sustentado	 a	 través	 de	 una	
pericia que la mercancía transportada supera-
ra las 4 UIT, la defensa no está cuestionado la 
existencia de los productos, lo que cuestiona 
es que dicha unidad sirva para cometer actos 
ilícitos.

• Los	puntos	que	expone	la	fiscalía	hacen	refe-
rencia a la responsabilidad penal del imputado, 
siendo el caso que el apelante en el proceso 
penal no tiene la calidad de imputado, conde-
nado o tercero civilmente responsable.

• El artículo 3.8 de la Ley de Extinción de Do-
minio, señala que aquel bien que es utilizado 
como medio para la comisión de un ilícito, es 
instrumento de un ilícito. La Corte Suprema en 
el Acuerdo Plenario N° 5 2010/CJ-116, consi-
dera que instrumentos del delito son los objetos 
que,	puestos	en	relación	de	medio	a	fin	con	la	
infracción, han servido para su ejecución, ta-
les como el vehículo utilizado para el transpor-
te de la mercancía, los útiles para el robo, el 
arma	 empleada,	 maquinarias	 del	 falsificador,	
etcétera. Constituyen instrumentos del delito 
los medios objetos con los cuales se cometió 
o intentó cometerlo, sea que el delito se haya 
consumado o haya quedado en grado de tenta-
tiva. La norma citada no es imperativa, pues si 
el propietario o dueño desconocía el accionar 
ilícito de la persona investigada o denunciada 
no podría aplicarse dicha norma.
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• El imputado (sic)2 ha cumplido con pagar todos 
los impuestos, no existiendo carga alguna o fal-
ta de pago que pese sobre el vehículo de placa 
de rodaje T7M-901, por lo que el vehículo debe 
ser devuelto a su patrocinado. Puesto que con-
sidera injusto que se le recorte su derecho a la 
propiedad vía proceso de Extinción de Domi-
nio, por lo que existe una mala interpretación 
en la sentencia, pues su patrocinado actuó de 
buena fe.

• Dentro de este contexto, los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de domi-
nio se han establecido legalmente, al amparo 
del artículo 7 del mismo Decreto Legislativo 
1373, criterios legales que de alguna forma se 
encuentran preliminarmente recogidos en el 
fundamento jurídico 20 de la Casación 1408-
2017, Puno, cuando advierte que el proceso 
de pérdida de dominio (ahora extinción de do-
minio) se puede efectuar, aun cuando se haya 
extinguido la acción penal por el delito del cual 
se derivan los objetos, instrumentos, efectos o 
ganancias, incluso en contra de los sucesores 
que los tengan en su poder, y de ser el caso, 
sentencias absolutorias. La Casación 1408-
2017, Puno estableció que merece desglosarse 
en tres puntos medulares: objetos, instrumen-
tos y efectos o garantías del delito; en segundo 
lugar, la posibilidad de continuar el proceso de 
extinción de dominio contra los sucesores; y, 
en tercer lugar, la subsistencia del proceso de 
extinción de dominio inclusive después de las 
sentencias absolutorias en materia penal.

• El Acuerdo Plenario 5-2010/CJ 116 del 16 de 
noviembre del 2010, y más adelante los artícu-
los 3.7 y 3.9 del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo 1373 con mayor profundidad, han 
fijado	 que	 los	 bienes	 que	 constituyen	 objeto	
de actividades ilícitas son todos aquellos sobre 
los que recayeron, recaen o recaerán activida-
des ilícitas; en tanto los bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas son los que 

2	 En	el	proceso	de	extinción	de	dominio	no	existe	la	figura	
de imputado porque lo que se persiguen son bienes y no per-
sonas para establecer responsabilidades. Solo es materia de 
análisis el origen o destino ilícito del o los bienes.

fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas; mientras que 
los efectos o ganancias de actividades ilícitas 
son los bienes resultado directo o indirecto de 
la comisión de actividades ilícitas.

• La distinción queda a la jurisprudencia para es-
clarecer	 la	 clasificación	 de	 bienes	materia	 de	
la extinción de dominio, sobre todo, cuando se 
trate de bienes, objetos o instrumentos que en 
su cadena de formalización legal atraviesan 
por diferentes estadios hasta su reconocimien-
to formal en el sistema jurídico.

• Por tanto si bien ha existido el reconocimiento 
del condenado Víctor Yony Ávila Cisneros res-
pecto al delito de contrabando, lo es también 
que dicha unidad móvil le fue asignada para 
labores de transporte (de mercadería en forma 
legal) siendo que desconocía del actuar ilícito 
de Ávila Cisneros, siendo esta la primera vez 
que han sucedido estos hechos, por ello no po-
dría	calificar	que	la	unidad	vehicular	materia	de	
controversia sea un instrumentos para el desa-
rrollo de actividades ilícitas, como lo ha esta-
blecido el juzgado sentenciador.

• En la sentencia no se ha tomado en cuenta que 
el titular actuó de buena fe, siendo que la ex-
tinción de dominio tiene su límite material en la 
buena	fe	cualificada,	esto	es,	que	no	obstante	
tratarse de bienes de origen ilícito o destinación 
ilícita, si la persona que aparece con derechos 
sobre el bien, ha actuado con lealtad, probidad 
y además ha desarrollado un comportamiento 
diligente y prudente, se respeta los derechos 
que tiene sobre el bien y no procede la acción 
de extinción de dominio. En el caso de autos 
ha demostrado el apelante que se dedica al 
transporte de carreteras y tiene conocimiento 
de los procedimientos respecto al transporte de 
mercadería, siendo que el la persona de Víctor 
Yony Ávila Cisneros ha actuado a sus espaldas 
sin su consentimiento ni autorización para ese 
actuar ilícito, ya que la persona de Erick Rojas 
Huanacchiri ha demostrado no tener conoci-
miento de acciones ilícitas de Ávila Cisneros, y 
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es cierto que no se haya establecido su valor. Final-
mente indicó que no existe prueba que demuestre 
comportamiento diligente y por ello no ha acreditado 
haber procedido con buena fe.

4. COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR

Esta sala superior se encuentra habilitada para co-
nocer la revisión de la sentencia en este proceso, 
conforme a las disposiciones del Decreto Legisla-
tivo 1373 – Ley de Extinción de Dominio (en ade-
lante la Ley) y su reglamento Decreto Supremo 
007-2019-JUS (en adelante el Reglamento), dentro 
de los límites de la apelación y la resolución que la 
concede, de acuerdo al principio de rogación pro-
cesal, según el cual carece de validez la decisión 
que se pronuncie fuera de lo pedido por las partes 
y lo concedido por el juez de instancia. Así se des-
prende del artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, 
en concordancia con los artículos 409° inciso 1) del 
Código procesal penal, y el artículo 370° del Código 
Procesal Civil, según los cuales el órgano judicial 
revisor que conoce de la apelación solo debe avo-
carse sobre aquello que le es sometido en virtud 
del recurso y los criterios sostenidos por el Tribunal 
Constitucional. Tampoco el justiciable puede intro-
ducir argumentos distintos a los propuestos en su 
recurso impugnativo, respecto de los cuales no es 
posible emitir pronunciamiento.

5. FUNDAMENTOS DE LOS JUECES 
SUPERIORES SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD

5.1. PRIMERO: La Constitución Política del Es-
tado (CPE) contiene dos referencias esenciales al 
derecho	a	la	propiedad,	que	significa	la	facultad	de	
acceder a ella por cualquier acto jurídico lícito o por 
sucesión, conforme se desprende el artículo 2.16 de 
la CPE y el derecho de propiedad, esto es una vez 
adquirido, ser garantizado y poder ser ejercido por 
el titular, con arreglo a lo declarado por el artículo 70 
de la misma. Es decir, no puede ser ni desconocido, 
amenazado ni vulnerado porque es inalienable. Sin 
embargo, como derecho de segunda generación no 
es un derecho absoluto porque la propia Carta Mag-
na le impone dos condiciones: la adquisición lícita 
(con justo título) y el ejercicio lícito de sus elementos 
o atributos (uso o destinación, disfrute, disposición, 

en tanto exista un tercero de buena fe, se res-
peta el derecho de propiedad.

3. FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

3.1. De la Fiscalía
De los cuestionamientos realizados por la defen-
sa	técnica,	se	empieza	diciendo	que	fiscalía	no	ha	
probado que la mercancía transportada supere las 
cuatro UITs, lo que erróneo porque los informes 265 
y 266 de SUNAT dan cuenta del tipo de mercade-
ría y de su valor superior a las cuatro UITs, lo cual 
es un error porque existen los informes de SUNAT 
que dan cuenta de la cantidad de pitahaya que era 
trasladada, además de haberse hecho el pesaje y 
valorización.

Se	afirma	también	que	 la	norma	no	es	 imperativa,	
pero al cumplirse con los presupuestos de proce-
dencia del proceso de extinción de dominio sí hay 
imperatividad. Sobre el desconocimiento del propie-
tario de la conducta del chofer y la falta de consen-
timiento del propietario, esas son categorías de ca-
rácter penal que tienen que debatirse en un proceso 
penal, no en el de extinción de dominio. Tampoco 
puede admitirse como eximente el haber cancela-
do impuestos, reparación civil y multa porque ello 
no corresponde al proceso de extinción de dominio, 
pero sí corresponde al proceso penal que no es 
materia de discusión en este caso. Condicionar el 
conocimiento y el consentimiento para la actividad 
ilícita y que habría procedido con buena fe, en el 
reglamento	de	la	 ley	-artículo	66-	se	refiere	 lo	que	
es la buena fe, y exige un comportamiento diligente 
además deriva de la carga dinámica de la prueba y 
el apelante no ha acreditado ello, lo que armoniza 
con la norma constitucional en cuyo artículo 70 se 
ordena usar los bienes en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de ley, tanto para utilizar 
el bien como para evitar su mal uso.

3.2. De la Procuraduría Especializada
Señaló que coincide con la posición del Ministerio 
Público y conforme resulta de los medios probato-
rios, existe la evidencia del uso del vehículo para 
un delito aduanero; está probado en el proceso 
penal	que	el	 conductor	 ingresó	sin	 fiscalización	 la	
fruta pitahaya. El informe 266 de Aduanas y según 
la ley 28008, tiene calidad de pericia, por lo que no 
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reivindicación),	esto	es,	de	acuerdo	a	ley	y	a	los	fi-
nes sociales que este derecho debe cumplir en la 
sociedad, como es el bien común. En caso contra-
rio, la propiedad no tiene la protección y garantía 
constitucional, es solo una apariencia carente de ju-
ridicidad, inexistente para el Derecho y es así como 
emerge la extinción de dominio.

5.2. SEGUNDO: FUNDAMENTO Y LEGITIMI-
DAD DEL DERECHO DE EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO. Si un bien es mal adquirido o destinado a una 
actividad ilícita, se convierte en una apariencia de 
propiedad, apariencia que es destruida cuando en 
el proceso de extinción de dominio la sentencia que 
ampara la demanda, es declarada fundada, lo cual 
impide que se consolide el derecho del titular sobre 
el bien objeto de extinción, que nunca mereció pro-
tección del ordenamiento jurídico.

De allí que el Estado ha creado mecanismos para 
desincentivar la adquisición o uso de la propiedad 
ilícitos mediante la adopción de una política social y 
un modelo procesal que está contenido en la Ley y 
el Reglamento. La sentencia que se expida luego de 
transitar por un debido proceso, tiene naturaleza de-
clarativa pues, valga la redundancia, declara que el 
titular del bien no es en realidad propietario del mis-
mo que merezca reconocimiento y protección por 
parte del Estado, por contravenir la moral social, la 
ley y la CPE. Por tal razón la titularidad pasa al Es-
tado sin compensación económica de ningún tipo, a 
fin	de	que	sean	asignados	para	obras	relacionadas	
con la satisfacción de necesidades insatisfechas de 
la población. No se trata entonces de una pérdida 
del dominio, sino que se declara su inexistencia 
porque nunca mereció garantía ni tutela del Es-
tado y la sociedad.

En el caso del ejercicio ilegítimo del derecho de pro-
piedad, se da cuando el titular da a sus bienes un 
uso contrario a la función social inherente al dere-
cho de propiedad como lo señala el artículo 70 de 
la CPE, por ser arbitrario, injusto e indebido. Aquí 
la sentencia no declara la ilicitud de la adquisición, 
sino que dispone que la propiedad no puede ser re-
conocida y menos garantizada en las condiciones 
ilícitas en que tiene lugar y por ello también se de-
clara extinguida la propiedad.

5.3. TERCERO: LA EXTINCIÓN DE DOMINIO 
EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO NACIONAL. 
De	acuerdo	con	la	Ley	y	su	Reglamento,	específica-
mente en el artículo7 de la primera y 5.2 del segundo, 
la extinción de dominio procede en el caso que se 
presenten dos causales genéricas: a) las referentes 
origen	 de	 los	 bienes,	 y	 b)	 las	 que	 se	 refieren	 a	 la	
destinación ilícita de los mismos. En consecuencia, 
se declarará la extinción de dominio para dos clases 
de bienes: a) los adquiridos ilícitamente, y b) aque-
llos adquiridos lícitamente que han sido utilizados de 
manera contraria a la función de responder al bien 
común que les corresponde. Es decir que en nuestro 
país si no hay justo título y no hay ejercicio en armo-
nía con la función social de la titularidad, debe decla-
rarse la extinción del dominio a favor del Estado.

5.4. CUARTO: SOBRE LA GARANTÍA DE DE-
BIDA MOTIVACIÓN. El artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución reconoce la garantía de debida moti-
vación de las resoluciones judiciales, lo cual consis-
te en que los jueces, al resolver las causas, deben 
expresar	las	razones	o	justificaciones	objetivas	que	
los llevan a tomar una determinada decisión, razo-
nes que deben provenir no solo del ordenamiento 
jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los pro-
pios hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso. Por su parte, el Tribunal Constitucional 
y la Corte Suprema de la República en múltiples 
pronunciamientos y en especial el primero en el 
caso Giuliana Llamoja, han establecido que el con-
tenido esencial protegido de esta garantía queda 
delimitado, entre otros, en los supuestos de “(...) a) 
Inexistencia de motivación o motivación aparente. 
(...) cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido de que no 
da cuenta de las razones mínimas que sustentan la 
decisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico. b) Fal-
ta de motivación interna del razonamiento. (...) por 
un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a 
partir de las premisas que establece previamente el 
Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando existe 
incoherencia narrativa, (...)”3

3 STC en el Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Caso Giu-
liana Flor de María Llamoja Hilares), 13 de octubre de 2008, F. J. 7.
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5.5. QUINTO: NORMAS SOBRE EL ILÍCITO DE 
CONTRABANDO

El ilícito penal de Contrabando está regulado en el 
artículo 1° de la Ley de Delitos Aduaneros, Ley N° 
28008, que señala: “El que sustrae, elude, o burla 
el control aduanero ingresando mercancías del ex-
tranjero o las extrae del territorio nacional o no las 
presenta para su verificación o reconocimiento físi-
co en las dependencias de la Autoridad Aduanera o 
en los lugares habilitados para tal efecto, cuyo valor 
sea superior a las cuatro (4) Unidades Impositivas 
Tributarias, (...). La ocultación o sustracción de mer-
cancías a la acción de verificación o reconocimiento 
físico de la aduana, dentro de recintos o lugares ha-
bilitados equivale a la no presentación”.

El inciso d) del artículo 2° de la Ley de Delitos Adua-
neros. Ley N° 28008, referente a modalidades de 
contrabando, señala que: “Constituyen modalida-
des del delito de Contrabando y serán reprimidos 
con las mismas penas señaladas en el artículo 
1º, quienes desarrollen las siguientes acciones: d. 
Conducir en cualquier medio de transporte, hacer 
circular dentro del territorio nacional, embarcar, des-
embarcar o transbordar mercancías, sin haber sido 
sometidas al ejercicio de control aduanero”.

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO Y RESPUES-
TA A LOS ARGUMENTOS DE APELACIÓN

5.6. SEXTO: Sobre los hechos probados: en la 
apelación se admite que, de los medios probatorios 
actuados se ha llegado a concluir que está proba-
da la instrumentalización del vehículo de placa de 
rodaje T7M-901, incautado el día cuatro de mayo 
de dos mil diecinueve, por haber servido como ins-
trumento para la comisión del delito de contrabando 
consistente en el traslado ilícito de fruta pitahaya . 
Hecho probado con la copia de las Actas de Inmovi-
lización - Incautación de las páginas 9 y 11 de este 
expediente e informes de SUNAT. Este hecho es de-
mostrativo de la vinculación del vehículo con la acti-
vidad ilícita que ha motivado este proceso, y por ello 
exime de comentario a esta Sala porque no consti-
tuye punto controvertido por ninguna de las partes.

5.7. SÉTIMO: En la sentencia materia de ape-
lación no se ha dado una correcta valoración y 
motivación sobre los hechos materia de cuestio-
namiento porque el vehículo T7M-901 fue utilizado 
por el chofer sin consentimiento del propietario, que 
como persona dedicada al transporte terrestre co-
noce sus deberes y obligaciones en este rubro, y 
su persona no estaba presente en el momento que 
acaecieron los hechos; el apelante no tiene la cali-
dad de imputado, sentenciado o tercero civil y no se 
puede aplicar el artículo 3.8 de la Ley porque no es 
norma imperativa4. Lo expuesto en este argumento 
no tiene ningún sustento, por cuanto, además de la 
precisión de dicha norma, se ha probado fehaciente-
mente que el vehículo de placa T7M-901 transportó 
ilícitamente mercadería sin control aduanero, por lo 
tanto, el mencionado artículo resulta de aplicación 
obligatoria. Sobre la no autorización o presencia del 
titular registral no incide en el hecho ilícito que dio 
lugar a la intervención, inmovilización e incautación 
del vehículo objeto de extinción; además estando a 
la	imperatividad	de	la	norma	es	que	la	fiscalía	soli-
cite el traslado de la propiedad a favor del Estado. 
La defensa no ha probado que el ilícito no se haya 
realizado.

5.8. OCTAVO: No procede el proceso de extin-
ción de dominio porque la fiscalía no ha susten-
tado a través de una pericia que la mercancía 
transportada superara las 4 UIT; que la defensa 
no está cuestionado la existencia de los productos, 
lo que cuestiona es que se diga que dicha unidad 
sirva para cometer actos ilícitos, por ello no podría 
calificar	que	la	unidad	vehicular	materia	de	contro-
versia sea un instrumentos para el desarrollo de 
actividades ilícitas, como lo ha establecido el juzga-
do sentenciador. Respondiendo a este argumento, 
sobre la valorización de la fruta incautada, existe 
el informe de SUNAT de páginas 17 vuelta donde 
se precisa la cantidad de la mercancía y el monto, 
teniendo la calidad de prueba preconstituida confor-
me a la legislación vigente sobre la materia. Sobre 
la	finalidad	del	uso	del	vehículo,	para	la	procedencia	
de la extinción de dominio no se exige la reiteración 

4 Artículo 3.8. de la Ley: Bienes que constituyen instru-
mento de actividades ilícitas: todos los que fueron, son y serán 
utilizado como medios, de cualquier forma, en su totalidad o en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas.
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de la actividad ilícita, pues esta puede haberse dado 
en una sola oportunidad o de manera esporádica, 
como se ha puntualizado al citar el artículo 3.8 de 
la Ley.

5.9. NOVENO: el fin de una demanda de extin-
ción de dominio es el pago de todos los impues-
tos dejados de percibir por parte del Estado y el 
imputado (sic)5 ha cumplido con pagar todos los 
impuestos, no existiendo carga alguna o falta de 
pago que pese sobre el vehículo de placa de ro-
daje T7M-901, por lo que el vehículo debe ser de-
vuelto a su patrocinado. Sobre ello, es necesario 
aclarar la naturaleza de la extinción de dominio y el 
impuesto. Así el proceso de extinción de dominio es 
de carácter real y de contenido patrimonial, cuyos 
presupuestos son la existencia de un bien de valor 
económico relevante, un bien vinculado a una activi-
dad contraria al ordenamiento legal y una actividad 
ilícita	a	que	se	refieren	los	artículos	I	y	7	de	la	Ley	
de Extinción de Dominio. En cambio, el impuesto 
es una obligación de carácter personal que recae 
sobre quien tiene un monto de riqueza determinado 
o cuando se adquiere cualquier bien; es un tribu-
to de carácter directo y de naturaleza personal que 
grava la renta de las sociedades y demás entidades 
jurídicas o de personas naturales, de acuerdo con 
las normas que establece la Ley. Son presupues-
tos del impuesto un hecho imponible, base, tipo de 
gravamen o deuda tributaria, y su resultado es pro-
porcional al objetivo buscado por el Estado. Siendo 
ello así, para la extinción del derecho de propiedad 
no constituye ni prerrequisito ni eximente el hecho 
de que el requerido haya cumplido con las obliga-
ciones tributarias que genere el bien, en este caso 
el vehículo de placa T7M-901; por lo que no es un 
argumento admisible.

5.10. DÉCIMO: el requerido Erick Rojas Huan-
acchiri no conoció ni autorizó la actividad ilícita 
realizada por el conductor Víctor Yoni Ávila Cis-
neros. En principio, siendo el proceso de extinción 
de dominio como se ha puntualizado, de carácter 
real y de contenido patrimonial, recae exclusiva y 

5	 En	el	proceso	de	extinción	de	dominio	no	existe	la	figura	
de imputado porque lo que se persiguen son bienes y no per-
sonas para establecer responsabilidades. Solo es materia de 
análisis el origen o destino ilícito del o los bienes.

excluyentemente sobre bienes de cualquier natura-
leza	según	 la	definición	a	que	se	contraen	 los	ar-
tículos 885 y 886 del Código Civil (que describen 
los bienes inmuebles y muebles). Como correlato 
de ello, existe un propietario o un tenedor no pro-
pietario, el mismo que tendría que responder por el 
uso de dicho bien, pero ello en este tipo de proceso 
de extinción de dominio, nada tiene que ver -como 
en el proceso penal -que es eminentemente sancio-
nador- la responsabilidad personal del propietario o 
tenedor	del	bien,	tal	como	lo	señala	la	parte	final	del	
artículo 2 de la Ley: “Para la procedencia [del proce-
so de extinción de dominio] también debe observar-
se el artículo 7, sin importar quién haya adquirido el 
bien o lo tenga en su poder. Esta es una consecuen-
cia de la triada in rem en que se sustenta la proce-
dencia de la extinción de dominio, y no la triada in 
personam6 del proceso penal o de otra naturaleza. 
Por tal razón, es irrelevante que el propietario haya 
conocido o consentido el uso para actividad ilícita 
de su vehículo.

El derecho de propiedad que recae sobre los bienes, 
se convierte en aparente cuando están vinculados a 
una actividad ilícita, que es aquella que contraviene 
el ordenamiento jurídico sancionador, o lo que es 
lo	mismo,	no	cumple	con	los	fines	señalados	por	el	
artículo 70 de la Constitución Política del Estado; 
esto es, cuando no se ejerce de conformidad con 
el bien común y dentro de los límites de ley. Es allí 
cuando emerge el interés del Estado en la extinción 
de	este	derecho	a	fin	de	evitar	que	ese	tipo	de	bie-
nes al circular en la sociedad en esas condiciones, 
perjudiquen el desarrollo socioeconómico y el inte-
rés público y social.

5.11. El Ministerio Público no ha probado que 
hubo un concierto de voluntades para la comi-
sión de algún ilícito. Esta es una condición ajena 
a	la	filosofía,	el	concepto	y	la	normatividad	de	extin-
ción de dominio porque en la Ley no se ha previsto 
tal exigencia. A diferencia del proceso penal, en el 
que se exige la existencia de lo que se denomina 
triada esentiae personae (una persona vinculada 
con el delito, una actividad delictiva y un bien con 
el que este se realiza); esta exigencia es propia del 

6 «Sobre la persona»; aplicado a una acción o recurso, 
significa	que	se	sigue	contra	la	persona	y	no	contra	una	cosa.
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proceso de extinción de dominio en el que se re-
quiere la denominada triada esentiae rei: a) la exis-
tencia de bienes con interés económico relevante 
para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 
8° del Reglamento); b) se trate de alguna actividad 
ilícita fuera de los límites de la ley o del bien común 
(artículo 70° de la Constitución Política del Perú – 
CPE, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) 
se encuentre dentro de alguno de los presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de dominio 
(artículo 7° de la Ley). Tal como se ha establecido 
en la exposición de motivos del Decreto Legislativo 
1373. No se establece vinculación entre propieta-
rio y bien y por ello no se analiza su intervención, 
consentimiento o cualquier forma de participación 
de este en el ilícito. Además, tal como ha señalado 
el a quo no se trata de tercero sino de propietario 
requerido y su conocimiento o buena fe diligente y 
prudente de propietario, no basta con ser alegada, 
sino que tendría que ser acreditada en virtud de la 
carga dinámica de la prueba por la cual todos los 
sujetos procesales en extinción de dominio tienen 
igualdad de condiciones procesales para demostrar 
sus versiones. El argumento de la defensora ape-
lante	que	la	fiscalía	no	ha	probado	la	existencia	de	
concierto de voluntades, debe señalarse que inde-
pendientemente de ello, la sola instrumentalización 
del bien da cobertura a uno de los presupuestos re-
queridos en este proceso, de conformidad con los 
ya citados artículos I y 7 de la Ley, por lo que no 
se requiere probar ningún criterio de carácter penal 
como el que señala la parte apelante, y por ello no 
se admite este argumento.

5.12. Sobre la buena fe alegada por el apelante: 
Este elemento de juicio es de aplicación universal 
e inherente a todo sistema jurídico, en especial en 
la realización de actividades con consecuencia ju-
rídica o a los actos jurídicos propiamente dichos, y 
por ello también se aplica al proceso de extinción 
de dominio. La legislación de extinción de dominio 
se	refiere	al	contenido	de	la	buena	fe	en	el	artículo	
66 del Reglamento, aplicable a su dimensión sus-
tantiva, donde encontramos que no solo es exigible 
respecto de los adquirentes, conforme lo mandan 
los artículos 31.2. y 33.1.f. de la Ley, sino también el 
juzgador y la Sala están facultados para realizar el 
examen respectivo de la debida diligencia y pruden-
cia (buena fe) del propietario respecto de los bienes 

utilizados en la comisión de actividades ilícitas, pues 
el uso constituye uno de los elementos y expresio-
nes del derecho de propiedad. En esa línea de pen-
samiento, en el contexto del proceso de extinción de 
dominio, constituye una exigencia que el propietario 
se conduzca bajo ese principio como práctica usual 
en todos sus actos. Sin embargo, no nos referimos 
a	la	fe	simple,	sino	a	la	buena	fe	cualificada,	esto	es,	
a aquella que implica el deber de protección de los 
bienes o de las prestaciones basadas en la buena 
fe; es necesario aplicar dicha concepción para pro-
teger intereses en el ámbito de un contrato verbal 
o escrito porque tiene una fundamentación consti-
tucional7. Los deberes de protección «comportan al 
menos en su mayor parte verdaderas obligaciones 
de prudencia y diligencia, a diferencia de las obliga-
ciones de seguridad, que siempre, en su correcta 
acepción, son obligaciones de resultado. La debida 
diligencia es un mecanismo de control respecto al 
instrumento de control del uso de un bien por par-
te del propietario, y tiene una doble connotación: la 
diligencia in eligendo, es decir a qué persona se le 
entrega el bien y la diligencia in vigilando, es decir 
la supervisión sobre: en qué se usa el bien, cómo 
se lo usa y para qué se lo usa; pero además obliga 
al propietario a ejercer la facultad de inspeccionar 
de manera permanente. Para Morales Hervias, ello 
se denomina obligación secundaria negativa de 
uso	imprudente	del	bien	o	con	fin	ilícito	[motivo	del	
arrendatario contrario al orden público o a las bue-
nas costumbres] (numeral 7 del artículo 1681 del 
Código Civil)8.

La buena fe en nuestro ordenamiento jurídico, es 
un deber legal cuyas fuentes son precisamente, las 
normas, como las que están contenidas en la legis-
lación de extinción de dominio y otros ordenamien-
tos; tiene un valor jurídico concreto y cumple un rol 
esencial en la dinámica de las relaciones entre par-
ticulares y con el Estado. En el presente caso, está 
objetivamente acreditado que don Erick Rojas Hua-
nacchiri no actuó con la diligencia exenta de culpa ni 
con	la	buena	fe	cualificada,	al	no	seleccionar	debi-

7 MORALES HERVIAS, Rómulo: Los contratos con debe-
res de protección: a propósito de la vinculación entre el Dere-
cho constitucional y el Derecho civil, en DERECHO PUCP, N° 
71, 2013 pp. 53-75.
8 MORALES HERVIAS, Rómulo, op. Cit., página 10.
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damente al conductor y no inspeccionar razonable-
mente la ruta y el tipo de carga para la que se usaba 
el vehículo de su propiedad. Y no se puede alegar 
que ello no sea posible, puesto que existen medios 
para el debido control vehicular como el GPS u 
otros, en el entendido de que el transporte terrestre 
es una actividad riesgosa.

5.13. En la vía penal solo hubo pronunciamien-
to sobre la responsabilidad del conductor Víctor 
Yony Ávila Cisneros y de la incautación definiti-
va de la mercancía incautada (pitahaya), pero no 
existe pronunciamiento en la vía penal, sobre el 
vehículo de placa de rodaje T7M-9018. Es nece-
sario para responder a este argumento, considerar 
lo señalado en el artículo 3 de la Ley de Extinción 
de Dominio, referente a la naturaleza autónoma y 
al carácter real y contenido patrimonial del proceso 
de extinción de dominio. Tal autonomía lo aparta de 
otros	procesos,	específicamente	del	proceso	penal.	
Por lo tanto, no es necesario que previamente se 
haya expedido sentencia condenatoria como pre 
requisito para la procedencia del proceso de ex-
tinción. De otro lado, carece de relevancia la res-
ponsabilidad personal respecto a la ilicitud de una 
conducta que deba establecerse en una sentencia 
antecedente, pues el objeto es únicamente el bien 
en su origen o destinación. En ese sentido, al Mi-
nisterio Público le corresponde probar la licitud del 
origen o utilización del bien, y a la parte requerida, lo 
contrario, estos es, la licitud de ambas situaciones9.

En consecuencia, el argumento sustentado en la 
lógica de un proceso penal no corresponde ser aco-
gido en este proceso10.

6. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, con base a la 
facultad constitucional de esta Sala, las reglas de 
la sana crítica, las máximas de la experiencia, las 
normas legales que regulan el modelo procesal de 
extinción del derecho de dominio contenidas en el 

9	 El	artículo	II.2.9	de	la	Ley	señala	que	corresponde	al	fis-
cal ofrecer pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien, y al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo.
10 Artículo 3 de la Ley.

decreto legislativo 1373, su Reglamento D.S. 007-
2019-JUS y la Constitución Política del Estado, este 
Colegiado por unanimidad

RESUELVE:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
planteado por el requerido ERICK ROJAS HUAN-
ACCHIRI, a través de su defensa técnica; en conse-
cuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la re-
solución N° 12 de fecha 26 de julio de 2021, ex-
pedida en Chiclayo por el Juzgado Transitorio Es-
pecializado de Extinción de Dominio de la Corte 
Superior de Lambayeque, que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Provincial Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque respecto del siguien-
te bien mueble consistente en: vehículo de placa 
de rodaje T7M-901, Marca: Hino, Modelo: FC, Año 
de fabricación: 2014, Motor: J05ETC21222, Serie: 
JHDFC9JJSEXX17773, inscrito en la Partida Regis-
tral N° 60644591, de propiedad de ERICK ROJAS 
HUANACCHIRI,	identificado	con	DNI	N°46762760;	
extinguió los derechos sobre el vehículo de placa 
de rodaje T7M-901 que ostentaba la propiedad de 
ERICK	 ROJAS	 HUANACCHIRI,	 identificado	 con	
DNI N° 46762760, debiéndose en mérito a la pre-
sente resolución, transferir a nombre del Estado 
Peruano representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI).

3. MANDARON que este fallo se inscriba en 
SUNARP,	cursándose	los	oficios	correspondientes

4. DEVUÉLVASE el presente expediente al juzgado 
de origen con la nota de atención correspondiente.

WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN
Presidente y Directora de Debates

RODOLFO ZAMORA BARBOZA
Integrante   

MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ
Integrante
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SUMILLA:

Instrumento de la comisión de actividades ilícitas. El proceso de extinción de dominio tiene 
una definición propia y específica sobre qué son bienes que constituyen instrumento de activida-
des ilícitas, el artículo III del Título Preliminar de la ley los define, para todos sus efectos, como: 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, de cualquier forma, en su totali-
dad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”; así pues, la definición legal comprende la 
utilización pasada, presente y futura de los bienes patrimoniales y constituye base objetiva para 
la configuración del presupuesto previsto en el artículo 7, inciso 7.1 literal a) de la Ley.

Extinción de dominio. Diligencia y prudencia del titular en supuestos de instrumentaliza-
ción. No basta que se acredite que un bien patrimonial fue, es o será utilizado para la comisión 
de una actividad ilícita para que automáticamente proceda la extinción de dominio; esta no pro-
cederá si se acredita que el propietario o titular del bien desarrolló un comportamiento diligente y 
prudente en el ejercicio de su derecho de propiedad; de lo contrario, queda claro que se rebasaría 
los límites de protección constitucional al constatarse un ejercicio en desarmonía con el bien co-
mún y fuera de los límites de la Ley.

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución Cinco

Trujillo, tres de mayo de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, señores 
jueces superiores titulares Juan Rodolfo Segundo 
Zamora Barboza (presidente (e), director de debate 
y ponente), Manuel Estuardo Luján Túpez y Manuel 
Rodolfo Sosaya López (quien interviene por licen-
cia de la señora jueza Wilda Mercedes Cárdenas 
Falcón). Actuación en la que intervinieron las seño-
ras Sara Elizabeth Salas Huallparimache, abogada 
particular de Corporación Agro Industrial de Frutas 
y Verduras Exóticas S.A.C. – en adelante: la reque-
rida, y Conny López Malpartida, su representante 
legal; el señor William Enrique Arana Morales, fiscal 
superior de la Segunda Fiscalía Superior de Apela-
ciones; y el señor Héctor Agripino Castillo Figueroa, 
procurador público adjunto de la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria y Aduanera.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución Siete1, de fecha catorce de setiembre de 
dos mil veintiuno, en el extremo que declaró funda-
da la demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Lambayeque, respecto del bien mueble con-
sistente en vehículo de placa de rodaje AXJ-924, 
marca Fuso, modelo FA, año 2017, color blanco 
- verde, número de motor 400921D0012045, serie 
MEC0463PHHP023473, inscrito en la partida regis-
tral N° 53873406, cuyo titular es la Empresa Corpo-
ración Agro Industrial de Frutas y Verduras Exóticas 
S.A.C.; infundado lo solicitado por la defensa de los 
terceros con interés Scotiabank Perú S.A.A., Emilio 
Calle Córdova y Mercedes Andrea Pérez Ríos; y ex-
tinguió los derechos que sobre el referido vehículo 
ostentaba la Empresa Corporación Agro Industrial 
de Frutas y Verduras Exóticas, debiendo transferir-
se a nombre del Estado Peruano representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI), con lo demás que contiene.

1 Folios 433 a 475.
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HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, con fecha 02 de 
febrero de 2020, personal policial y SUNAT realiza-
ron un operativo en el Puesto de Control Único del 
distrito de Mocupe, de la provincia de Chiclayo, de-
partamento de Lambayeque, a las 10:00 horas, en el 
que se intervino al vehículo de placa AXJ924, cuan-
do era conducido por Jorge Harol Jiménez Jibaja, 
procediendo a la revisión encontraron en su interior 
252 cajas conteniendo fruta fresca Pitahaya, las cua-
les se encontraban camufladas debajo de cajas que 
contenían plátano de seda verde, en un estimado 
de 5,449.25 kilogramos de fruta pitahaya, la misma 
que tiene un valor de S/.119,946.28, sin documento 
alguno que demuestre su ingreso al país y propie-
dad de esas frutas; el conductor mostró la Guía de 
Remisión Remitente 001 N°0004071, de fecha 01 
de febrero de 2020, a nombre de la empresa Servi-
cios Generales “Dayiro”, con RUC N°1043866560, 
y la Guía de Remisión Transportista 001-N°000121, 
del 01 de febrero de 2020, emitida por la empresa 
Corporación Agro Industrial de Frutas y Verduras 
Exóticas S.A.C; con RUC N°20523689364, en las 
que se declara 402 cajas con plátano verde, pero 
luego se constató que solo transportaba 150 del 
producto declarado, y 252 cajas conteniendo fruta 
“Pitahaya”, sin ningún documento que ampare su 
ingreso legal al país, disponiéndose la incautación 
de la mercancía y traslado del vehículo a la SUNAT. 
Estos hechos se encuentran corroborados con el 
Acta de Inmovilización - Incautación N°055-0300-
2020-000026 Acta de Inmovilización - Incautación 
N°055-300-2020-000027, ambas de fecha 02 de fe-
brero de 2020, en las cuales se describen la forma 
y circunstancias en que se intervino al vehículo de 
placa de rodaje AXJ924, cuando era conducido por 
Jorge Harol Jiménez Jibaja, en cuyo interior se en-
contró las 252 cajas de fruta pitahaya de proceden-
cia extranjera, que se trasladaba sin la documenta-
ción aduanera que autorice su ingreso a este país. 
Según los informes N° 061-2020 SUNAT/330500 y 
N°60- SUNAT/330500, emitidos por la SUNAT, la 
mercancía (pitahaya) hallada en el interior del ve-
hiculo de placa AXJ-924 tiene un valor total de S/. 
119,946.28, que supera los 4 Unidades Impositivas 
Tributarias.

3. Al subsumirse los hechos en la hipótesis nor-
mativa del literal d) del artículo 2°, concordante con 
el artículo 1, de la Ley N° 28008 – Ley de Delitos 
Aduaneros, la fiscalía postuló en la demanda que el 
vehículo de placa AXJ924, fue utilizado como instru-
mento para la comisión de la actividad ilícita de con-
trabando, configurándose el supuesto previsto por 
el literal a) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1373, en adelante: la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. La sentencia se justificó en:

5.1. En cuanto a la excepción de cosa juzgada 
formulada en la audiencia inicial, si bien exis-
te una sentencia condenatoria en el proceso 
penal seguido contra el conductor del vehículo 
por delito de receptación aduanera, de la que 
la requerida no fue parte, cabe indicar que en 
dicho proceso no se analizó, evaluó ni investigó 
el origen o destino ilícito del bien, no advirtién-
dose por tanto el mismo fundamento y por ende 
la concurrencia de triple identidad.

5.2. De los medios probatorios actuados - Acta 
de Inmovilización - Incautación N° 055-0300-
2020-000027 (vehiculo); Acta de Inmovilización 
- Incautación N° 055-0300-2020-000026 (mer-
cancía); Informe N60-2020- SUNAT/330500, 
Informe N61-2020-SU NAT/330500, Guía de 
Remisión Remitente N0001 0004071, Guía de 
Remisión Transportista N001-N00 0121. copia 
de la Partida registral N53873406, Boleta Infor-
mativa del vehículo, Certificado Registral Vehi-
cular, comprobante de información registrada 
SUNAT, Escritura Pública N° 2216 de fecha 10 
de junio de 2018; Informe N250-2021-JUS/PRO-
NABI-RENABI, la Valorización Comercial Re-
ferencial Vehicular N° 09-2021-JUS-PRONABI/
URSIQ, el Oficio N° 151-2021-MDS/A, 06 foto-
grafías del vehiculo de placa AXJ-924; así como 
las declaraciones de la oficial de Aduanas Ara-
celly Elizabeth Oyola Riojas y de la Especialista 
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de Aduanas III, Nilda Milagros Huamán Alvara-
do; y de Nataly del Rosario Yarleque Valladolid, 
Gerente de Desarrollo Social de la Municipali-
dad Distrital de Salpo-Otuzco-La Libertad - se 
concluye que el vehículo de placa de rodaje 
AXJ-924 de titularidad de los requeridos fue utili-
zado como instrumento para la realización de la 
actividad ilícita de contrabando, prevista en los 
artículos 1° y 2° inciso d) de la Ley de Delitos 
Aduaneros, Ley N° 28008, configurándose el 
presupuesto de extinción de dominio previsto en 
el artículo 7 inciso 7.1 literal a) de la Ley.

5.3. En respuesta a la parte requerida se expuso, 
que en el presente proceso no se discuten los 
propósitos lícitos de adquisición del bien. En 
cuanto al contrato de arrendamiento celebrado 
con el señor Emilio Calle Córdova, no se estipu-
ló expresamente el modo y forma cómo el arren-
dador iba a supervisar al menos el estado y ubi-
cación de su vehiculo, como una conducta de un 
propietario diligente, más aún si su arrendatario 
era una persona natural, no amiga sino conoci-
da por su actividad comercial, por lo que el nivel 
de cuidado y vigilancia por la requerida debió 
ser más alta. Acorde con el artículo 1681 nume-
ral 5 del Código Civil, no se verifica siquiera la 
intención del arrendador de vigilar y/o supervisar 
su vehículo, demostrando un total desinterés. El 
proceso de extinción de dominio es de persecu-
ción patrimonial y su fin no es lograr la sanción 
personal del agente del delito, sino garantizar la 
licitud de los derechos reales que recaen sobre 
los bienes patrimoniales, evitando su ingreso al 
comercio en el territorio nacional o extrayendo 
de este los bienes que provengan de activida-
des ilícitas o estén destinados a ellas. Si bien se 
verifica que la requerida es una empresa formal 
que tuvo cierto nivel de diligencia después de 
ocurrido los hechos, no acreditó haber realizado 
una conducta diligente antes y durante ellos.

5.4. En cuanto a los argumentos del tercero con in-
terés Scotiabank Perú S.A.A., El artículo 1 de 
Decreto Legislativo Nº 1373 concordante con 
su artículo 7, no exige que la actividad ilícita 
que vincule al bien tenga que ser necesaria-
mente repetitiva, constante o permanente en 
el tiempo, basta con que el Ministerio Público 

identifique los bienes que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, 
en su totalidad o en parte, para la comisión de 
actividades ilícitas, acreditando su vinculación 
con las mismas. El presente proceso no se pre-
tende atribuir ni hallar responsabilidad penal a 
las personas. Respecto a las conversaciones 
de WhatsApp ofrecidas por la defensa de la 
requerida estos no son suficientes en el grado 
de probabilidad pues no determinan su fecha y 
no se identifican los números de celular de ori-
gen y destino, por lo que no resultan suficientes 
para acreditar debida diligencia.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. Defensa del tercero con interés

La defensa de Scotiabank Perú S.A.A solicitó en su 
recurso2 que se revoque la sentencia, argumentando:

6.1. El vehículo fue adquirido lícitamente y que si 
se quiso desacreditar tal procedencia debió 
acreditarse que el dinero con el que se compró 
provenía de actividades ilícitas. Solo así consti-
tuiría causal de extinción de dominio conforme 
el artículo I de la Ley.

6.2. El vehículo no fue adquirido para cometer acti-
vidades ilícitas o destinarlo a ese fin; por tanto, 
no correspondía bajo ningún contexto declarar 
su extinción de dominio. Si bien el chofer habría 
cometido un delito circunstancialmente, como lo 
reconoció en juicio, constituye un ejercicio abu-
sivo del derecho que se tome dicha conducta 
para extinguir el dominio del bien, al no haberse 
acreditado los presupuestos exigidos.

6.3. No se consideró el sentido de los artículos 1 y 
3 de la Ley, que establecen que se debe aplicar 
la extinción de dominio a los bienes cuya pro-
cedencia o destino está relacionado a activida-
des ilícitas. Citando doctrina nacional (Gálvez 
Villegas), sobre la connotación de instrumento 
del delito, sostiene que no se trata de aplicar la 
extinción de dominio respecto de cualquier pro-
piedad instrumentalizada, como erróneamente 

2 De folios 489 a 497.
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se interpreta invocando literalmente el artículo 
3.8 de la mencionada ley, sino que los bienes 
tienen que estar vinculados o relacionados a 
la intencionalidad de adquirirlos para cometer 
actos ilícitos, pues distinto sería el caso del in-
mueble o vehículo adquiridos ex profesamente 
para cometer un delito (depósito para acopiar 
droga o un vehículo para transportarla) supues-
to en el que no habrá duda de que son instru-
mentos del delito; sin embargo, si su uso fue 
circunstancial habrá que determinar su calidad 
de medio a fin, sobre todo cuando se trata de 
bienes pertenecientes a terceros.

6.4. La definición de instrumento no puede tomar-
se dentro de un contexto cerrado e indepen-
diente, sino que debe ser contrastada con el 
análisis sistemático de la Ley y su Reglamento, 
partiendo de las limitaciones establecidas en 
el artículo 5, inciso 5.1 de este último, que si 
se interpreta adecuadamente, los bienes ob-
jeto de extinción son solo los de origen ilícito 
o, extensivamente, aquellos destinados a ac-
tividades ilícitas con pleno conocimiento del 
titular, situación que evidentemente no ocurre 
en el presente caso, en el que por evidenciarse 
un vacío de la ley debió recurrirse al precepto 
del artículo II inciso 2.1 y la octava disposición 
complementaria final de la Ley.

6.5. Cuestiona el razonamiento judicial por contener 
una apreciación que va más allá de los criterios 
lógicos, objetivos y razonables; exigiendo labo-
res de control extremo que escapan a la natu-
raleza de cualquier contrato de arrendamiento. 
Pretender que se cumplan parámetros exage-
rados fuera de los propios del tráfico comercial 
resulta imposible. No se puede exigir al propie-
tario en un contrato de arrendamiento labores 
de cuidado y supervisión de las actividades que 
se realizan con el bien día a día, obligaciones 
que recaen en el arrendatario.

6.6. Tiene una garantía mobiliaria inscrita en Regis-
tros Públicos que le otorga derecho preferente, 
en tanto el vehículo garantizó la entrega de un 
crédito. En ese sentido, si se extingue el domi-
nio del bien el crédito quedaría sin sustento y 
soporte, afectándose la seguridad jurídica.

7. Defensa de la Requerida

La requerida solicitó en su recurso3 que se revoque 
la sentencia, expuso como fundamentos:

7.1. Resaltando la necesidad de aplicar la ley y 
valorar los hechos y las pruebas debidamente, 
para no incurrir en decisiones injustas, sostiene 
que se demostró la adquisición lícita del 
vehículo.

 Argumenta que es injusto que se descarte la di-
ligencia y prudencia por no incluir en el contrato 
lícito de arrendamiento la cláusula de no come-
ter actos ilícitos, exigencia no prevista. Que de-
bió determinarse si intencionalmente (con dolo) 
omitió la diligencia antes, durante y después. 
Sobre el antes, existe un contrato con cláusu-
las específicas y necesarias, certificado y con 
firmas legalizadas, sin embargo, erradamente 
se dice que debió estipularse la prohibición de 
cometerse actos ilícitos, exigencia no previs-
ta en la ley para la calificación de la buena fe. 
El durante se demostró con la búsqueda del 
vehículo, denuncias policiales, WhatsApp de 
conversaciones con el arrendatario, la fiadora 
y el perito de MAPFRE. Sobre el después, se 
tiene la denuncia policial por apropiación ilícita 
contra Emilio Calle Córdova, así como las con-
versaciones por whatsapp y las declaraciones 
policiales del requerido.

7.2. Argumenta que la fiscalía indagó la conducta 
del arrendatario como ciudadano, advirtiendo 
que tenía infracciones ante la SAT, debiendo 
por tanto responder por sus actos. Que demos-
tró que no se confabuló con aquel para utilizar 
el bien en actos ilícitos sino que lo sorprendió 
presentándose como persona de bien; aho-
ra está suelto en las calles, haciendo daño al 
Estado y a las personas y el bien perjudica-
do. Que debió valorarse su buena fe y el daño 
ocasionado pues hasta la fecha no cuenta con 
su vehículo, ha tenido que seguir pagando las 
cuotas al banco para para no perjudicarse en 
INFOCORP, continuando con las investigacio-
nes contrabando y apropiación ilícita.

3 De folios 508 a 515.
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7.3. Asimismo, enfatiza que actuó de buena fe sus-
cribiendo un contrato de arrendamiento en el 
que se observó el trámite notarial y además 
entregó la guía de transportista al arrendata-
rio, necesaria para el transporte de plátanos y 
mangos de la chacra al depósito, garantizando 
el fiel cumplimiento de las actividades licitas, 
lo que no fue merituado. Citando jurispruden-
cia especializada4 niega enfáticamente haber 
actuado de mala fe, pues existen demasiados 
indicios concurrentes e idóneos que demues-
tran su buena fe; desconociendo que su vehi-
culo iba a utilizarse como instrumento para la 
comisión de actos ilícitos, pues fue alquilado 
para actos ilícitos, lo que ha demostrado con 
los medios de prueba presentados, más aún 
si no fueron observados, guardando relación 
con todas las conversaciones vía WhatsApp 
que mantuvo con el arrendatario, la fiadora, el 
perito de MAPFRE y otros. Añadiendo que se 
incurre en contradicción cuando se afirma que 
sí tuvo prudencia, cuidado y vigilancia pero que 
debió ser más alta en tanto omitió el deber de 
vigilancia.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

8. Representante del Ministerio Público

Requirió que se confirme la sentencia. En su funda-
mentación sostuvo:

8.1. No existe argumento que cuestione la solidez 
de la fundamentación  fáctica, jurídica y pro-
batoria de la sentencia. Si bien los abogados 
intentan diferenciar la conducta del conductor 
y de quienes arrendaron el vehículo, de la de 
su titular, se olvida que en el hecho que motiva 
la demanda existe una clara intervención de la 
requerida, pues al intervenirse el vehículo con 
la carga ilícita de pitahaya, se exhibió la guía 
de remisión transportista de un día antes del 
hecho, emitida por la empresa requerida, con-
signando solo la carga de plátano verde; cir-
cunstancias que no se condicen con el arren-
damiento y la negativa a la devolución del bien. 

4 Exp. N° 00063-2019-0-5401-JR-ED-01

Se trata pues de un caso sólido en el que se ha 
establecido el presupuesto de extinción

9. PROCURADOR ADJUNTO DE SUNAT

El señor abogado delegado de la procuraduría tam-
bién solicitó que se confirme el auto impugnado. Al 
respecto expuso:

9.1. Se coincide con lo expuesto por el represen-
tante del Ministerio Público, agregando que 
hay que diferenciar la responsabilidad penal 
de la ilicitud de los bienes patrimoniales. Que 
la empresa no haya participado en el delito no 
quiere decir que se descalifique el proceso. Lo 
que hay que demostrar es que el bien se instru-
mentalizó y así ha sido.

9.2. Se cuestiona la norma pero se soslaya que 
había un contrato de alquiler, en el que no se 
exige que se consigne que no se iba a cometer 
actividades ilícitas. No existe ninguna vigilan-
cia y control, no solo se arrienda el bien sino 
que se entregaron las guías de remisión. Exis-
ten elementos contundentes para confirmar la 
sentencia.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es com-
petente funcionalmente para conocer en segun-
da instancia el recurso de apelación de sentencia, 
conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
Ley y el artículo 12 de su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo 007-2019- JUS5 (en adelante: el 
Reglamento); examinando la recurrida conforme al 
canon jurisdiccional procesal de extinción de domi-
nio y con la competencia para decidir conforme al 
mandato constitucional y la habilitación legal que 
aparece en el avocamiento superior del presen-
te expediente, limitado al contenido impugnativo y 
concedido, bajo el parámetro del principio limitativo 
de rogación y del principio devolutivo, implícitos en 
los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley y expresa-
mente en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento; 
en observancia, asimismo, como jueces de la Cons-
titución, de los derechos y garantías fundamentales, 

5 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
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convencionalmente reconocidos, conforme además 
a la prescripción contenida en el acápite 2.6 del ar-
tículo II del Título Preliminar de la Ley6

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

13. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 
en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 

6 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

registral7, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena8, la Convención de Palermo9, 
la Convención de Mérida10 y la Convención de Ca-
racas11; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF12 del que el Perú es parte13, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 

7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
8 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
9 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
10 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
12 Siglas de Financial Action Task Force.
13 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000
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de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 3.8 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 
o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. Como cuestión inicial es necesario señalar que 
desde la formulación de la demanda, el bien mueble 
objeto del presente proceso, por su vinculación con 
los hechos, fue calificado como instrumento de la 
comisión de la actividad ilícita de contrabando - en 
la modalidad de transporte de mercancías sin ha-
berlas sometido al ejercicio de control aduanero, 
prevista por el literal d) del artículo 2 , concordante 
con el artículo 1, de la Ley N° 28008, Ley de los 
Delitos Aduanero, configurándose el presupuesto 
contenido en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 
7 de la Ley.

20. De los argumentos expuestos por los apelan-
tes en sus respectivos recursos - en sustento de 
sus pretensiones de revocatoria – verificamos que 
la parte requerida cuestiona la sentencia invocan-
do errónea valoración probatoria en el ámbito de 
la determinación de la ilicitud del bien y, con mayor 
énfasis, errónea interpretación y valoración de la 
diligencia debida. En el caso del tercero, invocan-
do errónea interpretación de la ley, en cuanto a la 
configuración del presupuesto legal de instrumen-
talización y respecto de la diligencia debida; así 
como también, omisión de valoración de la exis-
tencia de una garantía mobiliaria preferente a su 
favor. Seguidamente analizaremos el mérito de la 

Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio.14

15. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

16. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

17. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 

14 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.
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fundamentación de agravios iniciando por los que 
tienen relación con la configuración del presupuesto 
de instrumentalización.

Invocación de acreditación de adquisición lícita 
del bien.

21. Tanto la requerida como el tercero con interés 
sostuvieron que está demostrado que el vehículo 
fue adquirido lícitamente y que si se quiso desacre-
ditar tal procedencia debió acreditarse que el dine-
ro con el que se compró provenía de actividades 
ilícitas. Solo así constituiría causal de extinción de 
dominio conforme el artículo I de la Ley.

22. El argumento expuesto por los apelantes es 
impertinente pues en la demanda no se postuló el 
presupuesto de ilicitud de origen del bien; es de-
cir, que haya sido adquirido de manera ilícita o con 
dinero ilícito (que sea efecto o ganancia de activi-
dades ilícitas). Con absoluta claridad se postuló el 
presupuesto de instrumentalización del bien para la 
comisión de una actividad ilícita.

Invocación de errónea interpretación de la ley 
respecto del presupuesto legal de instrumenta-
lización

23. Sostiene la defensa del tercero con interés que 
el vehículo no fue adquirido para cometer activida-
des ilícitas o destinarlo a ese fin; por tanto, no co-
rrespondía bajo ningún contexto declarar su extin-
ción de dominio. Si bien el chofer habría cometido un 
delito circunstancialmente, como lo reconoció en jui-
cio, constituye un ejercicio abusivo del derecho que 
se tome dicha conducta para extinguir el dominio 
del bien, al no haberse acreditado los presupuestos 
exigidos. No se consideró el sentido de los artículos 
1 y 3 de la Ley, que establecen que se debe aplicar 
la extinción de dominio a los bienes cuya proceden-
cia o destino está relacionado a actividades ilícitas. 
Citando doctrina nacional (Gálvez Villegas), sobre la 
connotación de instrumento del delito, sostiene que 
no se trata de aplicar la extinción de dominio respec-
to de cualquier propiedad instrumentalizada, como 
erróneamente se interpreta invocando literalmente 
el artículo 3.8 de la mencionada ley, sino que los 
bienes tienen que estar vinculados o relacionados a 
la intencionalidad de adquirirlos para cometer actos 

ilícitos, pues distinto sería el caso del inmueble o 
vehículo adquiridos ex profesamente para cometer 
un delito (depósito para acopiar droga o un vehícu-
lo para transportarla) supuesto en el que no habrá 
duda de que son instrumentos del delito; sin embar-
go, si su uso fue circunstancial habrá que determi-
nar su calidad de medio a fin, sobre todo cuando se 
trata de bienes pertenecientes a terceros. La defi-
nición de instrumento no puede tomarse dentro de 
un contexto cerrado e independiente, sino que debe 
ser contrastada con el análisis sistemático de la Ley 
y su Reglamento, partiendo de las limitaciones es-
tablecidas en el artículo 5, inciso 5.1 de este últi-
mo, que si se interpreta adecuadamente, los bienes 
objeto de extinción son solo los de origen ilícito o, 
extensivamente, aquellos destinados a actividades 
ilícitas con pleno conocimiento del titular, situación 
que evidentemente no ocurre en el presente caso, 
en el que por evidenciarse un vacío de la ley debió 
recurrirse al precepto del artículo II inciso 2.1 y a la 
octava disposición complementaria final de la Ley.

24. En principio, es necesario precisar que ninguno 
de los apelantes negó la utilización (destinación o 
instrumentalización) del vehículo en la actividad ilí-
cita de contrabando, hecho ocurrido el 02 de febrero 
de 2020. Ahora bien, se sostiene que dicha activi-
dad delictiva (reconocida por el chofer) fue circuns-
tancial, por lo que no puede proceder la extinción de 
dominio. Al respecto, yerra el apelante al identificar 
como objeto de prueba en el presente proceso la 
finalidad o propósitos de adquisición del bien como 
exigencia para la configuración del presupuesto de 
instrumentalización de bienes previsto por el artícu-
lo 7 inciso 7.1, literal a) de la Ley, tal exigencia no 
es legal.

25. En cuanto al sustento de su argumentación - 
correcto sentido interpretativo de los artículos 1 y 
2 de la Ley - es necesario precisar, en cuanto a la 
primera disposición normativa, que la finalidad de la 
Ley es “garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitan-
do el ingreso al comercio en el territorio nacional o 
extrayendo de éste los bienes que provengan de 
actividades ilícitas o estén destinados a ellas” y, 
en cuanto a la segunda disposición, que su obje-
to es “regular el proceso de extinción de dominio 
que procede contra los bienes mencionados en los 
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supuestos de hecho del artículo I del Título Prelimi-
nar, y cuya procedencia o destino esté relacionado 
a actividades ilícitas (...)”(Subrayados propios). Por 
tratarse de reglas de fin, la referencia a la destina-
ción y destino de los bienes no puede identificarse 
con los propósitos o intencionalidad (dolo) de adqui-
sición y destinación ni con la vocación de reiterancia 
o permanencia de la actividad15, pues ello colisio-
naría no solo con la naturaleza eminentemente real 
del proceso de extinción de dominio (artículo 3 de la 
Ley) sino con la propia definición que la Ley le con-
fiere a los bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas (artículo III, inciso 3.8 del Título 
Preliminar), que configura precisamente el presu-
puesto de extinción de dominio que en el presente 
caso se invoca.

26. En efecto, el proceso de extinción de dominio 
tiene una definición propia y específica sobre qué 
son bienes que constituyen instrumento de activida-
des ilícitas, el artículo III del Título Preliminar de la 
ley los define, para todos sus efectos, como: “todos 
aquellos que fueron, son o serán utilizados como 
medios, de cualquier forma, en su totalidad o en 
parte, para la comisión de actividades ilícitas”16; así 
pues, la definición legal comprende la utilización pa-
sada, presente y futura de los bienes patrimoniales 
y constituye base objetiva para la configuración del 
presupuesto previsto en el artículo 7, inciso 7.1 lite-
ral a) de la Ley. En el presente caso, se trata de la 
utilización del vehículo, de placa de rodaje AXJ924 
para la comisión de actividades ilícitas de contra-
bando, hecho ocurrido el 02 de febrero de 2020; por 
tanto, su connotación de instrumento y la configura-
ción del presupuesto legal son palmarios.

27. La definición proveniente de doctrina penal 
nacional que proporciona el apelante si bien no está 
lejos de la definición legal de extinción de dominio, 
pues considera como instrumentos (del delito) en el 
ámbito objetivo a “los medios u objetos con los cua-
les se cometió o intento cometer”; evidentemente, 

15 Cfr. SSS. Exp. 0092-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 14/01/2022. 
Fundamentos 29.
16 Cfr. SSS. Exp. 0082-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 11/03/2022. 
Fundamentos 19 a 21.

por la propia connotación del proceso penal, de ser 
un proceso en el que se investiga y juzga la inter-
vención y las responsabilidades personales, los 
componentes de imputación personal de dolo y 
culpa le son características inescindibles; sin em-
bargo, son ajenos al proceso de extinción de do-
minio, caracterizado por su carácter real, autono-
mía y contenido patrimonial. De modo tal que no 
se puede sostener la procedencia del presupuesto 
de instrumentalización solamente cuando los bie-
nes son adquiridos ex profesamente para cometer 
actividades ilícitas, como erradamente se sostiene 
(incluso la propia exposición de motivos de la Ley 
justifica el alcance patrimonial de la extinción de 
dominio a los actos que sin configurar delitos son 
contrarios al ordenamiento jurídico, como lo serian 
las faltas administrativas17).

28. La definición legal de instrumento que contie-
ne la Ley y la configuración del presupuesto legal 
materia del presente se condicen también con el 
principio de dominio de los bienes, contenido en el 
artículo 5, inciso 5.2 del Reglamento, que reconoce 
como límite de la extinción de dominio el derecho a 
la propiedad no solo lícitamente obtenida sino tam-
bién ejercida en armonía con el bien común y dentro 
de los límites de la Ley, disposición normativa que 
no se opone en absoluto a la disposición del artículo 
26 inciso 26.1 que también invoca el apelante, aun-
que referida a la incautación. En los supuestos en 
que los bienes fueron, son o serán utilizados para 
la comisión de actividades ilícitas nos encontramos 
ante el ejercicio del derecho de propiedad fuera de 
los contornos de la legalidad. La introducción del 
componente subjetivo de “pleno conocimiento del ti-
tular”, como condición para la extinción de dominio, 
es ajeno a la definición legal y contrario a la natura-
leza, objeto y finalidad de la Ley.

29. Evidentemente, no basta que se acredite que 
un bien patrimonial fue, es o será utilizado para la 
comisión de una actividad ilícita para que automá-
ticamente proceda la extinción de dominio; esta no 
procederá si se acredita que el propietario o titular 
del bien desarrolló un comportamiento diligente y 

17 Fundamento III: Alcance patrimonial de la Extinción de 
Dominio, segundo párrafo, de la Exposición de Motivos del 
Decreto Legislativo N° 1373.
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prudente en el ejercicio de su derecho de propie-
dad; de lo contrario, queda claro que se rebasaría 
los límites de protección constitucional al constatar-
se un ejercicio en desarmonía con el bien común 
y fuera de los límites de la Ley. Por lo demás, la 
invocación del apelante a la necesidad de aplicar el 
artículo II inciso 2.2 del Título Preliminar y la Octava 
Disposición Complementaria Final de la Ley carece 
de pertinencia pues no nos encontramos ante un 
supuesto de inexistencia de norma aplicable.

Invocación de errónea interpretación y valora-
ción de la diligencia debida

30. La parte requerida – resaltando la necesidad 
de aplicar la ley y valorar los hechos y las pruebas 
debidamente, para no incurrir en decisiones injustas 
- sostiene que es injusto que se descarte la diligen-
cia y prudencia por no incluir en el contrato lícito de 
arrendamiento la cláusula de no cometer actos ilíci-
tos, exigencia no prevista. Que debió determinarse 
si intencionalmente (con dolo) omitió la diligencia 
antes, durante y después. Sobre el “antes”, existe 
un contrato con cláusulas específicas y necesarias, 
certificado y con firmas legalizadas, sin embargo, 
erradamente se dice que debió estipularse la pro-
hibición de cometerse actos ilícitos, exigencia no 
prevista en la ley para la calificación de la buena fe. 
El “durante” se demostró con la búsqueda del vehí-
culo, denuncias policiales, WhatsApp de conversa-
ciones con el arrendatario, la fiadora y el perito de 
MAPFRE. Sobre el “después”, se tiene la denuncia 
policial por apropiación ilícita contra Emilio Calle 
Córdova, así como las conversaciones por whatsa-
pp y las declaraciones policiales del requerido.

31. Argumenta que la fiscalía indagó la conducta 
del arrendatario como ciudadano, advirtiendo que 
tenía infracciones ante la SAT, debiendo por tanto 
responder por sus actos. Que demostró que no se 
confabuló con aquel para utilizar el bien en actos 
ilícitos sino que lo sorprendió presentándose como 
persona de bien; quien ahora está suelto en las ca-
lles, haciendo daño al Estado y a las personas y el 
bien perjudicado. Que debió valorarse su buena fe 
y el daño ocasionado pues hasta la fecha no cuen-
ta con su vehículo, ha tenido que seguir pagando 
las cuotas al banco para para no perjudicarse en 

INFOCORP, continuando con las investigaciones 
contrabando y apropiación ilícita.

32. Asimismo, enfatiza que actuó de buena fe sus-
cribiendo un contrato de arrendamiento en el que 
se observó el trámite notarial y además entregó la 
guía de transportista al arrendatario, necesaria para 
el transporte de plátanos y mangos de la chacra al 
depósito, garantizando el fiel cumplimiento de las 
actividades licitas, lo que no fue merituado. Citando 
jurisprudencia especializada18 niega enfáticamente 
haber actuado de mala fe, pues existen demasiados 
indicios concurrentes e idóneos que demuestran su 
buena fe; desconociendo que su vehículo iba a uti-
lizarse como instrumento para la comisión de actos 
ilícitos, pues fue alquilado para actos ilícitos, lo que 
ha demostrado con los medios de prueba presenta-
dos, más aún si no fueron observados, guardando 
relación con todas las conversaciones vía WhatsA-
pp que mantuvo con el arrendatario, la fiadora, el 
perito de MAPFRE y otros. Añadiendo que se incu-
rre en contradicción cuando se afirma que sí tuvo 
prudencia, cuidado y vigilancia pero que debió ser 
más alta en tanto omitió el deber de vigilancia.

33. El tercero con interés también cuestiona el ra-
zonamiento judicial por contener una apreciación 
que va más allá de los criterios lógicos, objetivos 
y razonables; exigiendo labores de control extremo 
que escapan a la naturaleza de cualquier contrato 
de arrendamiento. Que pretender que se cumplan 
parámetros exagerados fuera de los propios del trá-
fico comercial resulta imposible. No se puede exigir 
al propietario en un contrato de arrendamiento labo-
res de cuidado y supervisión de las actividades que 
se realizan con el bien día a día, obligaciones que 
recaen en el arrendatario.

34. El artículo 66 del Reglamento define al tercero 
de buena fe como “aquella persona, natural o jurí-
dica, que no sólo acredita haber obrado con lealtad 
y probidad, sino que también ha desarrollado un 
comportamiento diligente y prudente”. Como ya lo 
ha referido la jurisprudencia especializada, si bien 
la regulación de la buena fe y el desarrollo de sus 
requisitos se refiere al supuesto de adquisición de 
bienes por terceros, ello no excluye en absoluto la 

18 Exp. N° 00063-2019-0-5401-JR-ED-01



Fiscalía de la Nación

1656

consideración y evaluación del contenido del obrar 
de buena fe en los supuestos de utilización o des-
tinación ilícita, ya no referidos a un tercero sino a 
quien figura ostentando la titularidad sobre el bien, a 
quien innegablemente se le exige obrar con diligen-
cia y prudencia19 como manifestaciones del ejercicio 
del derecho de propiedad en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la Ley.

35. Del examen de la sentencia verificamos en 
primer término que en ninguno de sus extremos se 
descarta la diligencia y prudencia debida de la re-
querida por no consignar en el contrato de arren-
damiento una cláusula de no cometer actos ilíci-
tos, lo que sería un absurdo pues el contrato sería 
nulo. Lo que sí se indica en el acápite 9.1, es que 
no se estipuló expresamente una cláusula sobre el 

19 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en 
extinción de dominio ha establecido que “Si bien el mencio-
nado dispositivo está referido al tercero con interés en el pro-
ceso de extinción de dominio, el contenido de lo que importa 
la buena fe es exigible, con mayor razón, a quien ostenta un 
derecho sobre el bien, en este caso a los requeridos quienes 
aparecen como propietarios, lo que tiene sustento en el re-
conocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 inciso 16 
CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia 
de un comportamiento diligente y prudente por parte de los 
propietarios para que el ejercicio de ese derecho no colisione 
con el bien común - que tiene que ver con la función social de 
la propiedad - ni escape de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 
0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. F. 33. 
Asimismo, se ha señalado que “(...) la normativa especial no 
ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para el supuestos 
específico de destinación de bien a la realización de un delito 
por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado en 
el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendi-
do como una norma de restricción de derechos, sino como una 
norma que permite dar un contenido específico a un supuesto 
que importa impedir la consecuencia jurídica patrimonial de 
extinción de un derecho (...)el encabezado del mencionado 
artículo es coincidente con el concepto que la doctrina da a la 
“buena fe objetiva” y tiene un alcance que comprende también 
al tercero en relación a la actividad contraria al ordenamiento 
jurídico, pero que es titular del derecho real del bien instru-
mentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple 
conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjeti-
va” SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala 
Superior de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. 
F. 18 y 19. SSS. Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de Apelaciones de la Libertad. Resolución 
5. 10/12/2021. F.30 y 31.

modo y forma cómo el arrendador iba a supervisar, 
al menos, el estado y ubicación del vehículo, como 
conducta de un propietario diligente, más aun si el 
arrendatario no era su amigo, sino solo un conocido 
por temas comerciales, lo que lo obligaba a man-
tener un mayor cuidado y vigilancia. Por otro lado, 
la referencia a la necesidad de acreditar el dolo o 
intención en la omisión de la diligencia debida, ade-
más de ser contradictoria (no puede haber dolo y 
negligencia a la vez) carece de sustento legal.

36. Como evidencia de diligencia debida, antes 
de los hechos, se invoca el contrato de arrenda-
miento20 del vehiculo, celebrado entre José Manuel 
Benavides Peláez, representante legal de la reque-
rida, como arrendador y Emilio Calle Córdova como 
arrendatario, con intervención de Mercedes Pérez 
Ríos como fiadora; así como la entrega de sus guías 
de transportista al arrendatario - según se refiere - 
necesaria para el transporte de plátanos y mangos 
de la chacra al depósito, garantizando el fiel cum-
plimiento de las actividades licitas. Al respecto, si 
bien el documento da cuenta de una contratación 
lícita entre las partes, ello no puede asumirse per se 
como evidencia de diligencia debida antes de que el 
vehiculo sea utilizado en la actividad ilícita de con-
trabando. No se acreditó ni del tenor del contrato ni 
de ninguna otra acción desplegada por la requerida 
que fue diligente en el ejercicio de su derecho de 
propiedad, como acciones de inspección del bien, 
conforme al artículo 1681 del Código Civil, aunque 
no haya sido consignada expresamente en el pacto, 
o de supervisión, o cualquier otra acción tendiente 
a materializar el contrato y la debida diligencia que 
alega.

37. Cabe indicar que la acreditación de la diligen-
cia debida del propietario se impone como necesa-
ria exigencia ex ante de la utilización del bien para 
la comisión de actividades ilícitas. En el presente 
caso, la invocada entrega de las guías de remi-
sión transportista de la requerida21 al arrendatario 
no puede identificarse como un acto de debida di-
ligencia pues no se pactó la cesión de la calidad 
o posición de transportista sino exclusivamente el 

20 Folios 51 a 54.
21 Hecho reconocido por el representante legal de la reque-
rida en su declaración de folios 55 a 58.
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alquiler del vehículo. Si el uso del vehículo se ce-
dió al arrendatario, la utilización de la guía de re-
misión transportista N° 001-000121 perteneciente a 
la requerida, cuando ya no tenía vinculación con el 
uso directo del bien (salvo que el transporte se haya 
efectuado en realidad por la arrendadora, supues-
to que sería de mayor gravedad) denota ausencia 
de un comportamiento diligente y prudente en el 
ejercicio de su derecho de propiedad sobre el bien, 
pues conociendo de los riesgos de la actividad de 
transporte de carga, habría entregado carta abier-
ta para el transporte de mercancías a un tercero 
utilizando su titularidad, más aún si no se acreditó 
alguna acción de mínimo control o supervisión res-
pecto del bien de su propiedad ni siquiera cuando el 
contrato ya había vencido (11 de enero de 2022). Al 
respecto, el argumento de ampliación del contrato 
por dos meses solo se soporta en lo declarado por 
el representante de la requerida, sin embargo, no 
existe evidencia que lo respalde; incluso de ser así, 
tampoco se acreditó formal emplazamiento al arren-
datario para que cumpla con la devolución del bien 
y el pago de las cuotas pendientes de alquiler, más 
aún si el propio representante de la requerida dijo 
que perdió contacto con el arrendatario en el mes 
de enero de 2021. Por lo demás, tampoco se acre-
ditó comunicación al banco sobre al arrendamiento 
del bien, acorde a la cláusula décimo primera de la 
escritura de constitución de garantía mobiliaria22, 
siendo además el uso distinto al declarado en la pó-
liza (carga) una de las causales de exclusión de la 
cobertura del seguro23, tal como aparece de la docu-
mental actuada en la audiencia de pruebas.

38. En cuanto a la invocación de demostración de 
diligencia debida durante y con posterioridad a los 
hechos. Del examen de la sentencia verificamos 
que si bien es cierto en el acápite 9.5 se afirma24 que 
la requerida tuvo cierto nivel de diligencia después 
de ocurridos los hechos - aludiendo a las conver-
saciones vía WhatsApp entre sus representantes y 
la fiadora Mercedes Pérez Ríos, así como con el 
perito de la asegurado MAPFRE y también las dirigi-
das al arrendatario Emilio Calle Córdova; imágenes 
de transferencias bancarias efectuadas a favor del 

22 Folios 60 a 69.
23 Folio 235.
24 Acápite 9.5

arrendatario, publicadas por la fiadora; carta remiti-
da por la aseguradora; denuncia policial realizada 
ante el desconocimiento del paradero del vehículo 
y posterior disposición fiscal en el proceso penal -; 
sin embargo, posteriormente, en la parte final de su 
acápite 9.10, desmerece el valor probatorio de las 
conversaciones por no determinar fecha, números 
de teléfono celular de origen y destino, concluyendo 
en que carecen de suficiencia.

39. Al respecto, verificamos que a diferencia de las 
cartas remitidas a la requerida por parte de la ase-
guradora MAPFRE PERÚ25; de la denuncia policial 
interpuesta el 28 de abril de 2020 contra el arrenda-
tario por el delito de apropiación ilícita26 (en la que 
se consigna que el hecho denunciado ocurrió el 13 
de abril de 2020); así como de la disposición fis-
cal de dar inicio a la diligencias preliminares27; en 
el caso de lo que se alude como comunicaciones a 
través de la aplicación de mensajería instantánea 
WhatsApp, se trata solo de impresiones de capturas 
de pantalla que no proporcionan veracidad respecto 
de su origen, destino, fecha, integridad ni registro 
por lo que coincidimos en que no revisten entidad 
para acreditar actos de diligencia. Sin perjuicio de 
ello, no debe perderse de vista que toda la eviden-
cia que se invocó y acopió corresponde a hechos 
ocurridos tiempo después de la destinación ilícita 
del bien.

40. Al respecto, la acreditación de la diligencia de-
bida por parte del propietario o titular de un bien uti-
lizado para la comisión de una actividad ilícita debe 
enfocarse fundamentalmente en las acciones de 
bien elegir (ius eligendi) y bien vigilar (ius vigilan-
di)28 el bien patrimonial antes de que se produzca 

25 Folio 216 y 232 a 236.
26 Folios 189.
27 Folios 192 a 195.
28 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. 
Fundamentos 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción 
de dominio debe acreditar que ejerció de forma precedente, 
concurrente o subsecuente con la disposición del bien, según 
corresponda, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son 
institutos propios de la administración de bienes del patrimo-
nio familiar o del derecho de responsabilidad por daño, sobre 
todo extracontractual; o del derecho laboral, son baremos que 
colaboran con el análisis de la debida diligencia y prudencia 
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su instrumentalización, como evidencia del ejercicio 
del derecho de propiedad en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley. Si bien es 
cierto los actos de diligencia se pueden proyectar 
después de la destinación ilícita (indagaciones, de-
nuncias, ejercicio de acciones legales, actos de eje-
cución, etc.,) estos carecen de relevancia si es que 
no se acredita la diligencia previa, que es la única 
que podría demostrar con plenitud que pese a que 
se ejerció el derecho de propiedad conforme con 
el ordenamiento jurídico con la debida diligencia y 
prudencia, no se pudo evitar su destinación para la 
comisión de actividades ilícitas, supuesto en el que 
no procedería la extinción de dominio.

41. Ahora bien, con respecto al hallazgo por la fis-
calía de un antecedente de infracción de tránsito por 
parte del arrendatario29 - por conducir vehículo au-
tomotor sin tener licencia de conducir – de lo que el 
apelante colige que debe responder por sus actos y 
no continuar en las calles haciendo daño. Sin perjui-
cio del ejercicio de las acciones legales que pudie-
ran corresponder contra el arrendatario del vehícu-
lo, se trata de información a la que diligentemente 
pudo acceder oportunamente la requerida, antes 
de entregar el uso de su vehiculo en arrendamiento 

del propietario no tenedor de los bienes. Respecto del deber 
de elegir prudente y diligentemente, debe acreditar que tomó 
todas las precauciones posibles al alcance de cualquier otro 
ciudadano en su lugar, como solicitar antecedentes o cono-
cer previamente al tenedor directo o dependiente a quien le 
transferirá la posesión del bien o patrimonio; y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acredi-
tar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, el lugar donde son 
trasladados, solicitando reporte de ruta, control de tiempo pa-
rada y llegada, sistema de comunicación o asegurando que el 
contenido que traslada no pueda ser corrompido, mezclado, 
adulterado o menoscabado; o bien que adoptó todas la pre-
visiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. Por lo 
que no existe manera, que pueda reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos dos valores su-
premos de la Carta Fundamental, vale decir en contravención 
a algún precepto legal vigente del ordenamiento jurídico o en 
oposición al bien común como función social que el derecho 
de propiedad debe cumplir según la Constitución Política del 
Perú»
29 Según Oficio N° 000322-2021-GR.LAMB/GRCT e Infor-
me N° 000045-2021-GR- LAMB/GRTC/DECT.ARLC.

(como componente del bien elegir), sin embargo 
ello no ocurrió.

42. En cuanto a la cita de jurisprudencia especiali-
zada30, al provenir de un órgano judicial de primera 
instancia, no aparece que haya sido consolidada 
por la Sala Superior de Lima o que pudiera conte-
ner una doctrina jurisprudencial que obligue a este 
órgano judicial; debiendo tomarse en cuenta solo 
como un alegato impugnativo, con mayor razón si 
la demostración de mala fe impone el examen in-
eludible de la responsabilidad vicaria, putativa o di-
recta, según el caso, que no pueden ser producto 
solo de un razonamiento indiciario, menos posible 
si la finalidad del proceso de extinción de dominio 
no es profundizar sobre las responsabilidades mal 
intencionadas o dolosas de los intervinientes o inte-
resados en el litigio.

43. Si bien es cierto el régimen de libertad proba-
toria (artículo 26 de la Ley) permite acreditar los 
hechos a través de prueba directa o de prueba por 
indicios, en el presente caso no se acreditó con 
ninguna de ellas que la requerida haya desarrolla-
do un comportamiento diligente y prudente. De la 
circunstancia descrita no puede concluirse bajo el 
argumento a contrario en la acreditación de un obrar 
de mala fe – que precisa de un componente de in-
tencionalidad negativa, ajeno al objeto de prueba en 
el presente proceso – pues lo que se descarta en la 
conducta de la requerida es la diligencia y pruden-
cia que distingue la buena fe cualificada (artículo 66 
del Reglamento) de la buena fe simple. No se trata 
de imponer acciones de control extremo, ni paráme-
tros exagerados, fuera del tráfico comercial, como 
lo sostiene el tercero con interés, sino de actos de 
diligencia y prudencia exigibles razonablemente a 
cualquier ciudadano en el ejercicio de su derecho 
de propiedad, lo que no se ha acreditó en el pre-
sente caso.

Invocación de omisión de valoración de garantía 
mobiliaria preferente

44. El tercero con interés argumenta que tiene 
una garantía mobiliaria inscrita en Registros Públi-
cos con anterioridad a los hechos, lo que le otorga 

30 Exp. N° 00063-2019-0-5401-JR-ED-01
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derecho preferente en tanto el vehículo garantizó la 
entrega de un crédito. En ese sentido, sostiene que 
si se extingue el dominio del bien el crédito queda-
ría sin sustento y soporte, afectándose la seguridad 
jurídica.

45. Sobre el particular, la Séptima Disposición 
Complementaria Final de la Ley establece que sus 
disposiciones prevalecen sobre las contenidas en 
cualquier otra ley. Por tanto, la existencia de una 
garantía mobiliaria previa a favor del tercero con in-
terés no puede constituirse en una excepción a la 
extinción de dominio del bien, ello sin perjuicio del 
derecho de acción que pueda ejercer la entidad ban-
caria en salvaguarda de sus derechos e intereses, 
pues la extinción de dominio vehicular no anula ni 
la acreencia impaga ni la obligación de la deudora.

Conclusión

46. Al haberse expresado en la sentencia impug-
nada las razones de hecho y de derecho que sus-
tentan la decisión, conforme a las exigencias de la 
garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución Política del Perú, el recurso de apela-
ción debe desestimarse confirmándose la sentencia 
en los extremos impugnados.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad, resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por la requerida Empresa Corpo-
ración Agro Industrial de Frutas y Verduras 
Exóticas S.A.C.

2. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por el tercero con interés Scotiabank 
Perú S.A.A.

3.	 Confirmar	 la sentencia, contenida en la Re-
solución N° Siete, de fecha catorce de setiem-
bre de dos mil veintiuno, en el extremo que 
declaró fundada la demanda de extinción de 
dominio planteada por la Fiscalía Especializa-
da en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto del bien mueble consistente en el 
vehículo de placa de rodaje AXJ-924, marca 
Fuso, modelo FA, año 2017, color blanco - ver-
de, número de motor 400921D0012045, serie 
MEC0463PHHP023473, inscrito en la partida 
registral N° 53873406, cuyo titular es la Em-
presa Corporación Agro Industrial de Frutas y 
Verduras Exóticas S.A.C.; infundado lo solici-
tado por la defensa de los terceros con interés 
Scotiabank Perú S.A.A., Emilio Calle Córdova 
y Mercedes Andrea Pérez Ríos; y extinguió los 
derechos que sobre el referido vehículo osten-
taba la Empresa Corporación Agro Industrial 
de Frutas y Verduras Exóticas S.A.C., debien-
do transferirse a nombre del Estado Peruano 
representado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).

4. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ

SOSAYA LÓPEZ
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SUMILLA:

“No es menester que se desarrollen argumentos, ni mucho menos que se demuestre necesaria-
mente haber actuado de mala fe, del requerido celebrante como arrendador de un contrato de 
arrendamiento financiero, siendo razonable colegir, en base a lo expuesto precedentemente, que 
no obstante la evidente instrumentalización de la unidad vehicular en la actividad ilícita desplega-
da por el tercero con interés (arrendatario), el requerido-arrendador no efectuó ninguna actividad 
de cuidado y diligencia para cautelar la  función  social  de  la  propiedad  y  el  ejercicio  de  su 
derecho, conforme a los parámetros establecidos por el artículo 70 de la Constitución Política” 

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 09

Trujillo, veinticuatro de agosto del año dos mil vein-
tidós.

ASUNTO

 Resolver el recurso de apelación de páginas 345 
a 358, interpuesto por el banco BBVA Perú (en ade-
lante BBVA) contra la sentencia (resolución N° 16) 
obrante de páginas 304 a 339, que declaró: PRIME-
RO: fundada la demanda de Extinción de Dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio de Lambayeque, respecto al vehículo de 
placa de rodaje CBK-747, marca: Volkswagen, clase: 
Camión, modelo: 17.250E CAB CONSTELLATION, 
Tipo carrocería BARANDA año de fabricación: 2012, 
motor: 36373856 y serie: 9535N8246CR237447, 
color blanco azul, e inscrito en Partida Registral N° 
52464023, y tiene como titular registral al BBVA - 
Banco Continental con RUC 20100130204. SEGUN-
DO: EXTINGUIR los derechos sobre el bien que 
ostentaba persona jurídica BBVA Banco Continental 
con RUC 20100130204 con relación de placa de ro-
daje CBK-747, debiéndose en mérito a la presente 
resolución, transferir a nombre del Estado Peruano 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI).

ANTECEDENTES

1. El día 28 de marzo de 2019, siendo las 23:30 
horas; personal administrativo de Aduana en 
el marco del Comando Regional de Lucha 

contra los Delitos Aduaneros y la Piratería en 
la Región Lambayeque junto a personal poli-
cial al encontrarse en la Garita de Control de 
la SUNAT del Distrito de Lagunas - Mocupe, de 
la Provincia y Departamento de Lambayeque, 
intervino los vehículos de placa de rodaje C8K 
747/F2Q-980; los cuales eran conducidos por 
Juan Ramiro Chupurgo Castro, quien mostró 
la Guía de Remisión Transportista 001-N0079 
48 emitida por la Empresa de Transporte Edwin 
SAC con RUC Nº 20478007968 y la Guía de 
Remisión Remitente 0002 N0000005, emitida 
por el contribuyente Gaspar Augusto Gutiérrez 
Siancas, en la cual se declara el traslado de 
750 cajas con plátano de seda, envasados en 
cajas de cartón de 20 kg.

2. Personal de Control Aduanero al inspeccio-
nar la carga en el vehículo de placa de roda-
je C8K-747, encontró en su interior 241 cajas 
del producto declarado y en las restantes 522 
cajas de cartón, hallaron la fruta “Pitahaya” de 
color amarillo, mercancía de procedencia ecua-
toriana en un estimado de 11,311 kilogramos, 
la misma que tiene un valor de S/. 248,748.23, 
mercancía camuflada entre otras cajas de car-
tón que contenían plátano de seda, colocadas 
en la carrocería del furgón, dando la aparien-
cia que toda la carga era de plátano de seda; 
por tal motivo, se verificó que de las 750 cajas 
declaradas en la Guía de Remisión Remiten-
te 0002 N0000005, solo se hallaron 241 cajas 
de plátano, habiéndose sustituido la diferencia 
por 522 cajas con pitahaya, mercancía que no 
contaba con la documentación correspondien-
te que sustente su ingreso al país, traslado y 
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propiedad, disponiéndose su incautación y el 
traslado del vehículo a la SUNAT. No obstan-
te; con relación a la carreta de placa F2Q-980, 
se dejó constancia que al momento de los he-
chos se encontraba vacía, motivo por el cual se 
dispuso su devolución, conforme se detalla en 
el Acta de Inmovilización – Incautación N°055-
0300-2019-000076 y Acta de Inmovilización 
- Incautación N°055 0300-2019-0000075, de 
fecha 28 de marzo de 2019.

3. Por lo anterior se emitió el Informe N°199-
2019-SUN AT/330500 y el Informe N202-2019- 
SUNAT/330500, del 28 y 30 de marzo de 2019, 
en los cuales se determinó que los 11,311 kilos 
de fruta pitahaya incautada en el interior del 
vehículo de placa de rodaje N° C8K-747, tiene 
un valor de S/ 248,748.23, que supera las (04) 
Unidades Impositivas Tributarias.

4. Conforme a lo expuesto, y en mérito al literal d) 
del artículo 2” de la Ley N° 28008 Ley de Deli-
tos Aduaneros, el vehículo de placa de rodaje 
C8K-747, fue utilizado como instrumento para 
la comisión de la actividad ilícita de Contraban-
do, toda vez que personal policial y de aduana 
evidenciaron que en su interior se transportaba 
11,311 kilogramos de fruta pitahaya, mercancía 
que se estaba haciendo circular en territorio 
nacional sin contar con la documentación que 
acredite que al ingresar a nuestro país, pasó el 
control aduanero previamente, conforme lo de-
tallan los informes N°199- 2019-SUNAT/330500 
y N202-2019-S UNAT/330500 emitidos por 
la SUNAT, formulando, en este sentido la de-
manda, la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de 
Lambayeque, obrante de páginas 1 a 9, soli-
citando que SE DECLARE FUNDADA LA DE-
MANDA DE DECLARATORIA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO Y SE ADJUDIQUE A FAVOR DE 
EL ESTADO del bien mueble, consistente en 
el vehículo de placa de rodaje C8K-747, cla-
se camión, marca Volkswagen, modelo CAB 
CONSTELLATION, color blanco azul, motor: 
36373856, serie: 9535N8246CR237447, cuyo 
titular propietario el BBVA Banco Continental y 
se remita el parte correspondiente a la Sunarp 
para que la SENTENCIA SEA INSCRITA EN LA 

PARTIDA REGISTRAL N° 52464023, donde 
está inscrito el vehículo objeto de la presente 
demanda.

5. El Juzgado Especializado de Extinción de Do-
minio mediante Resolución N° UNO de fecha 
06 de mayo del 2021, admitió a TRAMITE la 
demanda de extinción de dominio (pp., 80-86), 
disponiéndose, entre otros, se notifique a los 
afectados, a fin de que cumplan con absolver la 
demanda planteada dentro del término de Ley, 
es así que con fecha 07 de mayo del 2021 se 
cumplió con la notificación del requerido BBVA 
Continental (p., 97) asimismo con fecha 26 de 
mayo del año 2021 se notificó al tercero con in-
terés Empresa de Transportes Edwin SAC (pp., 
100-101).

6. Con fecha 17 de junio del 2021 se apersonan 
al proceso y contesta la demanda el requerido 
Banco BBVA Continental (pp., 106-123), y asi-
mismo con fecha 22 de julio del 2021 cumple 
con contestar la demanda el tercero con interés 
(pp., 202-210) y mediante resolución número 
diez de fecha 05 de agosto del 2021 se tiene 
por contestada la demanda y se convoca a au-
diencia inicial. (pp., 234-237).

7. Mediante resolución Nº 11 de fecha 13 de 
agosto del 2021 (pp., 255-261), en audiencia 
inicial, el señor Juez Especializado dispuso ad-
mitir los medios probatorios presentados por la 
Fiscalía, de la defensa del requerido BBVA y de 
la defensa técnica del tercero con interés Em-
presa de Transportes Edwin SAC, señaló fecha 
para la audiencia de actuación de medios pro-
batorios, la misma que se llevó a cabo con la 
concurrencia de todas las partes a través del 
sistema virtual Google Meet, quienes luego de 
culminada la citada audiencia, presentaron sus 
alegatos finales, quedando expedito el presen-
te proceso, para poder emitirse la resolución 
correspondiente.

8. La sentencia (resolución N° 16 de pp., 304 a 
339) declaró FUNDADA LA DEMANDA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Domi-
nio de Lambayeque, respecto al vehículo de 
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placa de rodaje CBK-747, marca: Volkswagen, 
clase: Camión, modelo: 17.250E CAB CONS-
TELLATION, Tipo carrocería BARANDA año 
de fabricación: 2012, motor: 36373856 y serie: 
9535N8246CR237447, color blanco azul, e ins-
crito en Partida Registral N° 52464023, y tiene 
como titular registral al BBVA - Banco Continen-
tal con RUC 20100130204 y EXTINGUIR los 
derechos sobre el bien que ostentaba perso-
na jurídica BBVA Banco Continental con RUC 
20100130204 con relación de placa de rodaje 
CBK-747, debiéndose en mérito a la presente 
resolución, transferir a nombre del Estado Pe-
ruano representado por el Programa Nacional 
de Bienes Incautados (PRONABI).

9. El requerido BBVA interpuso recurso de apela-
ción de páginas 345 a 358 contra la sentencia 
siendo concedido el recurso por resolución N° 
20 (pp., 369 a 371).

10. Por resolución N° 02 de páginas 378 y 379 la 
Sala de Apelaciones admitió a trámite el re-
curso, señalando día y hora para la vista de la 
causa, que se llevó a cabo conforme al Acta 
de su propósito (pp., 423 y 424), grabada en 
el SIJ. No se realizó actuación probatoria en la 
Audiencia.

11. En la Audiencia de vista de la causa el apelante 
se ratificó en sus respectivos medio impugna-
torio. Por su parte, el Fiscal Superior y el Pro-
curador Público sostuvieron que se confirme la 
impugnada en todos sus extremos

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL 
REQUERIDO BBVA

Pretende el apelante BBVA que se revoque y/o anu-
le la sentencia apelada y se declare fundada solici-
tud. Expone como agravios los siguientes:

1. Existe error de la sentencia: sólo evalúa la rela-
ción bien-ilícito, bastaría que el bien haya sido 
un “instrumento” de un ilícito, para amparar el 
pedido de extinción de dominio. En ningún ex-
tremo de la Ley se prevé que la relación bien-ilí-
cito sea el único elemento por considerar para 
declarar fundada la demanda de extinción de 

dominio. En todo caso, el grave error cometido 
al aplicar la Ley de Extinción de Dominio lle-
va a la sentencia Impugnada a descartar que 
la conducta del propietario sea relevante para 
determinar si se debe amparar o desestimar 
la extinción de dominio, es decir, al convertir 
los requisitos de procedencia en presupuestos 
de fundabilidad, la Sentencia comete el grave 
error de considerar que la conducta del propie-
tario es irrelevante para determinar si incurrió 
o no en un abuso de su derecho de propiedad, 
lo que es lesivo del debido proceso tal como 
veremos en los siguientes apartados.

2. Sostiene error de la sentencia en enjuiciar bie-
nes y no personas. La defensa del BBVA resal-
tó que no hay indicios que vinculen el ejercicio 
de su derecho con el ilícito y, por ende, que 
puedan imputarle un abuso del derecho de pro-
piedad. Pero la Sentencia Impugnada remarcó 
que en estos procesos se enjuician a los bienes 
y no a la conducta de las personas resultando 
lesivo al debido proceso que la Sentencia Im-
pugnada se niegue a evaluar si alguna conduc-
ta del BBVA tuvo vínculo con el ilícito, y a pesar 
de eso, ordene despojarlo de su propiedad por 
ese ilícito ajeno, lo que no responde al mínimo 
estándar de justicia material (debido proceso), 
pues no puede arrebatarse la propiedad de un 
bien por un ilícito, si no existen razones para 
vincular al titular de tal bien con dicho ilícito.

3. Considera el apelante, como vicio de la sen-
tencia, que no está motivada y es despropor-
cionada, no se motiva por qué en este caso la 
extinción de dominio evitaría el uso de bienes 
para futuras actividades ilícitas y tampoco se 
justifica por qué la pérdida de propiedad es la 
vía adecuada para ese fin y que otro asunto 
esencial es que la Sentencia Impugnada con-
traviene el principio constitucional de propor-
cionalidad, debiendo el Juzgador verificar la 
concurrencia de los siguientes tres elementos: 
debe tratarse de una medida adecuada con el 
propósito perseguido, (ii) debe ser una alterna-
tiva necesaria, esto es, debe tratarse de la op-
ción menas nociva para conseguir ese propó-
sito, y. (iii) debe ser proporcional, pues genera 
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un beneficio equivalente al grado de afectación 
padecido.

4. Refiere que existe error al exigírsele una dili-
gencia ilícita al no ser tratado como propietario 
ajeno al ilícito (lo que contradice los hechos del 
caso), sino como un tercero de buena fe, al que 
le resultarían aplicables el estándar de conduc-
ta que prevé el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Extinción de Dominio, no obstante, bas-
ta con revisar el texto citado para advertir que 
regula un supuesto que es ajeno a esta contro-
versia La norma reglamentaria citada sólo re-
gula los casos de fraude a la ley (adquisición de 
bienes con las ganancias de ilícitos) y no regula 
los casos de abuso del derecho de propiedad 
(de uso ilícito a los bienes), por tanto, resulta 
arbitrario que la Sentencia Impugnada preten-
da aplicar al BBVA una regulación prevista para 
terceros y para casos de obtención de bienes 
ilícitos, supuesto que no se corresponde con 
los hechos objeto de este proceso en donde se 
debate el uso ilícito de bienes.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

1.1. El día 28 de marzo de 2019, siendo las 23:30 
horas; personal administrativo de Aduana en el 
marco del Comando Regional de Lucha contra 
los Delitos Aduaneros y la Piratería en la Re-
gión Lambayeque junto a personal policial al 
encontrarse en la Garita Control de la Sunat del 
distrito de Lagunas - Mocupe, de la provincia 
y departamento de Lambayeque, intervino los 
vehículos de placa de rodaje C8K- 747/F2Q-
980; los cuales eran conducidos por Juan Ra-
miro Chupurgo Castro, quien mostró la Guía de 
Remisión Transportista 001-N°007948 emitida 
por la Empresa de Transporte Edwin SAC con 
RUC Nº 20478007968 y la Guía de Remisión 
Remitente 0002 N°0000005, emitida por el con-
tribuyente Gaspar Augusto Gutiérrez Siancas, 
en la cual se declara el traslado de 750 cajas 
con plátano de seda, envasados en cajas de 
cartón de 20 kg.

1.2. Personal de Control Aduanero al inspeccio-
nar la carga en el vehículo de placa de roda-
je C8K-747, encontró en su interior 241 cajas 
del producto declarado y en las restantes 522 
cajas de cartón, hallaron la fruta “Pitahaya” de 
color amarillo, mercancía de procedencia ecua-
toriana en un estimado de 11,311 kilogramos, 
la misma que tiene un valor de S/. 248,748.23, 
mercancía camuflada entre otras cajas de car-
tón que contenían plátano de seda, colocadas 
en la carrocería del furgón, dando la aparien-
cia que toda la carga era de plátano de seda; 
por tal motivo, se verificó que de las 750 cajas 
declaradas en la Guía de Remisión Remitente 
0002 N°0000005, solo se hallaron halla 241 de 
plátano, habiéndose sustituido la diferencia por 
522 cajas pitahaya, mercancía que no conta-
ba con la documentación correspondiente que 
sustente su ingreso al país, traslado y propie-
dad, disponiéndose su incautación y el trasla-
do del vehículo a la SUNAT. No obstante; con 
relación a la carreta de placa F2Q as con 980, 
se dejó constancia que al momento de los he-
chos se encontraba vacía, motivo por el cual 
se dispuso su devolución, conforme se detalla 
en el Acta de Inmovilización - Incautación N° 
055-0300-2019-000076 y Acta de Inmoviliza-
ción - Incautación N° 055 0300-2019-0000075, 
de fecha 28 de marzo de 2019.

1.3. Por lo anterior se emitió el Informe N°199-
2019-SUNAT/330500 y el Informe N 202-2019- 
SUNAT/330500, del 28 y 30 de marzo de 2019, 
en los cuales se determinó que los 11,311 kilos 
de fruta pitahaya incautada en el interior del 
vehículo de placa de rodaje N° C8K-747, tiene 
un valor de S/ 248,748.23, que supera las (04) 
Unidades Impositivas Tributarias.

1.4. Conforme a lo expuesto, y en mérito al literal d) 
del artículo 2° de la Ley N° 28008- Ley de De-
litos Aduaneros, el vehículo de placa de rodaje 
C8K-747, fue utilizado como instrumento para 
la comisión de la actividad ilícita de Contraban-
do, toda vez que personal policial y de aduana 
evidenciaron que en su interior se transportaba 
11,311 kilogramos de fruta pitahaya, mercancía 
que se estaba haciendo circular en territorio 
nacional sin contar con la documentación que 
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acredite que al ingresar a nuestro país, pasó el 
control aduanero previamente, conforme lo de-
tallan los informes N°199- 2019 SUNAT/330500 
y N°202-2019-SUNAT/330500 emitidos por la 
SUNAT.

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabili-
dad de la pretensión, esencialmente, en los siguien-
tes fundamentos:

“8.1. Es así que, de los medios probatorios actuados 
se ha llegado a concluir que el vehículo de placa de 
rodaje C8K-747, cuyo titular registral es BBVA- Ban-
co Continental, fue utilizado como instrumento para 
la realización de la actividad ilícita de contrabando, 
en tanto se halló oculto en su interior 522 cajas de 
cartón conteniendo fruta fresca pitahaya de proce-
dencia extranjera, las cuales se encontraban camu-
fladas entre otras cajas de cartón que contenía plá-
tano de seda, en un estimado de 11,311 kilogramos 
de fruta pitahaya, la misma que tiene un valor de S/. 
248,748.23, sin documento alguno que demuestre 
su ingreso al país y propiedad de esas frutas, lo que 
significa un valor superior a las 4UIT vigentes al año 
dos mil diecinueve.
...
8.5. El artículo 3.8 de la Ley de Extinción de Domi-
nio, señala que aquel bien que es utilizado como 
medio para la comisión de un ilícito, es instrumento 
de un ilícito. Por lo tanto, al haberse utilizado el ve-
hículo de placa de rodaje C8K-747 para transpor-
tar quinientas veintidós (522) cajas de cartón que 
contenían fruta fresca de la variedad “pitahaya sin 
contar con la documentación legal que sustente su 
internamiento en el mercado nacional, constituye un 
instrumento de un ilícito penal.
...
9.3. En tal sentido, el fundamento del proceso de 
extinción de dominio radica en que la acción no se 
dirige contra las personas, naturales o jurídicas, que 
son titulares de los bienes objetos de extinción, sino 
que se dirige contra la propiedad y no específica-
mente sobre el derecho a la propiedad propiamen-
te dicha, sino al derecho aparente de la propiedad, 
toda vez que el origen o destino ilícito del bien, hace 
que el derecho de propiedad no se consolide en sí 
mismo y que en el caso del bien adquirido de ma-
nera lícita pero con destino ilícito, si bien en un pri-
mer momento el derecho a la propiedad si se llega 

a consolidar, la misma deja de tener protección para 
el Estado por cuanto no viene siendo ejercida en ar-
monía con el bien común y dentro de los límites de 
la ley”, lo que da origen a que mediante un debido 
proceso, como es el proceso de extinción de domi-
nio, se extinga el bien a favor del Estado”.

“En el caso sub examine, no se advierte que la em-
presa requerida haya obrado con diligencia y pru-
dencia, antes, durante y después de los hechos 
acaecidos el día veintiocho de marzo de dos mil 
diecinueve, por cuanto, si bien como señala su abo-
gado defensor que no va a comprar bienes y no va 
a entregar en posesión a través de los contratos de 
arrendamiento a personas que utilicen para activi-
dades ilícitas; no obstante, no se advierte las accio-
nes correspondientes a una debida vigilancia sobre 
el bien a fin de evitar que los mismos seas destina-
dos a actividades ilícitas, lo cual no implica, que ten-
ga que supervisar todos los viajes de los vehículos 
que sean objeto de arrendamiento financiero, sino 
una vigilancia razonable mínima como propietario 
del bien pese a tener la cláusula 5.4 del contrato 
de arrendamiento de fecha 24 de agosto del 2012 
donde dice que el arrendatario autoriza irrevocable-
mente a las personas que el banco designe para in-
gresar a fiscalizar el bien de su propiedad. Es más, 
al defensa reconoció en sus alegatos finales, que 
con relación al arrendamiento financiero, no super-
visa el trabajo de estas personas.
...
9.11. Señala la entidad bancaria demandada, que 
la labor del banco es de intermediación financiera y 
que lo único que ha hecho es otorgarle un financia-
miento a una persona que requería un vehículo de 
acuerdo a la naturaleza o giro de su negocio, como 
es el caso del tercero con interés, el banco no su-
pervisa la actividad o el trabajo de estas personas, 
por eso que al firmar contrato con la otra parte se 
compromete no solamente a contratar una póliza de 
seguros que cubrirá frente a cualquier contingencia. 
Como respuesta a este argumento, consideramos 
que lo señalado por el abogado de la parte deman-
dada contiene una interpretación aislada y limitada 
de la norma, en tanto si bien la aplicación del arren-
damiento financiero se circunscribe únicamente a 
la relación contractual entre el banco locador y la 
empresa arrendataria’, limitándose a los daños per-
sonales o materiales que se pudieran ocasionar a 
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terceros o a la propia locadora mientras el bien se 
encuentre en posesión, uso, disfrute u operación del 
arrendatario. No obstante, esto no opera de la mis-
ma manera, cuando se comete actividades ilícitas 
en perjuicio de la sociedad. Y en el presente caso, 
no se pretende extinguir el bien por algún daño que 
haya sufrido alguna de las partes contratantes, sino 
que se trata de la comisión de una actividad ilícita 
en la que el bien objeto de arrendamiento financie-
ro ha servido como instrumento para su realización; 
por lo tanto, la norma aplicable, por especialidad, es 
la Ley de Extinción de Dominio. Lo expuesto se con-
solida con lo establecido por la Séptima Disposición 
Complementaria y Final de la Ley de Extinción de 
Dominio, que establece: “Las disposiciones conteni-
das en el presente decreto legislativo se interpretan 
de forma armónica con-el ordenamiento jurídico, 
siempre que ello sea compatible con su naturale-
za y prevalecen sobre las contenidas en cualquier 
otra ley” (Principio de Prevalencia). Y con relación 
al compromiso asumido por el tercero con interés 
de contratar una póliza de seguros, esto no es ante 
la contingencia de producirse un hecho ilícito, sino 
ante la contingencia de producirse la reposición de 
los daños producidos en el bien como indica el pro-
pio contrato de arrendamiento financiero de fecha 
18 de enero de 2018”. (Sic)

3. Esta Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de dominio 
contenido en el D.Leg N° 1373, Ley de Extinción de 
Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-2019-JUS, 
con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolutum), 
implícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y ex-
presamente en el artículo 68.3.b del Reglamento de 
la Ley2, así como en la doctrina constitucional (cfr. 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 
370 del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial re-
visor que conoce de la apelación solo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso; por ello, el 
artículo 370 del Código Procesal Civil establece que el juez su-
perior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio 

STC N° 2458- 2011-PA/TC Arequipa, fundamento 
jurídico 73).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este de-
recho está Inserto en el numeral 2.16 de la Constitu-
ción4. El artículo 70 precisa: “El derecho de propie-
dad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce 
en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley.” Así, entonces, se colige claramente que 
no puede reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfundamen-
tales, esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común5. Así lo ha 
entendido el Tribunal Constitucional (STC N° 02424-
2018-PA/TC, fundamento 16), cuando precisa que 
“(...) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 

del apelante, salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012 Lima.
3 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional compa-
rada es pacífico asumir que el primer nivel de protección de 
los derechos fundamentales le corresponde a los jueces del 
Poder Judicial a través de los procesos judiciales ordinarios.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 
2: “El derecho de propiedad es un derecho fundamental que 
guarda una estrecha relación con la libertad personal, pues a 
través de él se expresa la libertad económica que tiene toda 
persona en el Estado social y democrático de derecho. El de-
recho de propiedad garantiza la existencia e integridad de la 
propiedad (corporal o incorporal) para el propietario, así como 
la participación del propietario en la organización y el desarro-
llo de un sistema económico-social. De ahí que en el artículo 
70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de pro-
piedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: 
“Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, 
gozar, explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través 
de su uso, se realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70.° de la Constitución precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien común”. Y no 
solo esto; además, incluye el derecho de defender la propie-
dad contra todo acto que tenga efectos de privación en la in-
tegridad de los bienes protegidos.” Fundamento jurídico 5: “En 
consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de propiedad 
solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser propor-
cionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo 
en una sociedad democrática. En conclusión, el derecho de 
propiedad solamente puede ser materia de restricciones por 
las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución.”
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reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018- 2015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio honra-
do, noble, comunitario y justo de la propiedad y, asi-
mismo, en cumplimiento de compromisos interna-
cionales pactados: Convención de Viena, suscrita 
en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, apro-
bada por Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de 
noviembre de 1991; Convención de Palermo, sus-
crita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 del 
04 de octubre de 2001 y ratificada por el DS N° 088-
2001-RE; Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva York 
(Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, aproba-
da por Resolución Legislativa N° 28357 del 06 de 
octubre de 2004 y ratificada por el DS N° 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; Convención de 
Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legislati-
va N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) o 
FATF, por sus siglas en inglés (Financial Action Task 
Force), del cual el Perú forma parte en su Sección 
para Latinoamérica desde su creación, el 8 de di-
ciembre de 2000, reconociéndolas como reglas 

alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traducción 
más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, nadie 
puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene 
derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se 
convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del titu-
lar y no de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepciones que 
prevé expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de decisión 
de la Sala Superior; por tanto, los pedidos nuevos 
expresados en la Audiencia de vista de la causa que 
no estén en directa relación con lo expresamente 
impugnado en el recurso escrito no serán tomados 
en cuenta, según el tenor de la Casación N° 864- 
2017/Nacional: “En el recurso de apelación no pue-
de introducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar los 
elementos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (...) En la 
apelación rige también la prohibición de la “mutatio 
libelli.”6

6. La legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. El derecho de extinción de dominio constituye 
un mecanismo jurídico que autoriza al Estado perse-
guir los bienes de origen o destinación ilícita o pose-
sión injustificada mediante un proceso judicial que 
dimana de la Constitución, debido, autónomo, real 
y directo, cuya finalidad es declarar la extinción de 
la propiedad o de cualquier otro derecho real sobre 
bienes patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión pro-
duce la nulidad desde el inicio (principio de nulidad 
ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título Preli-
minar de la Ley) de cualquier efecto en el derecho 
que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo7. La legitimidad de este proceso ha sido 

6 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de 
La Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casa-
ción N° 1967-2019 Apurímac.
7 Según este principio del ius cogens nadie puede trans-
ferir a otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Digesto 
50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris ad 
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obligatorias, como da cuenta la Resolución SBS 
N° 2660-2015 del 18 de mayo de 20158, el DS N° 
003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros, 
recomendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como reco-
mendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio justo 
internacional, lo que tiene impacto directo en la cali-
dad de vida de sus ciudadanos.

Así, entonces, constituye un derecho humano no 
solo que los Estados respeten sus compromisos in-
ternacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida plena 
y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso de 
su patrimonio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso 
Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. Conforme lo dispuesto 
por el artículo I del Título Preliminar de la Ley, ésta 
se aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efecto o ganancia, que tienen 
relación o que se derivan, entre otras actividades 
ilícitas, de las cometidas contra el medio ambiente. 
La definición de bienes patrimoniales se encuentra 
en el numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

8 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terro-
rismo) asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen 
sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como internacio-
nal, tomando en cuenta sus características de seguridad, eco-
nómico-financieras y socio-demográficas, las disposiciones 
que autoridades competentes o el Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas jurisdiccio-
nes, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empre-
sas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exte-
rior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de preven-
ción del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles 
con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del Grupo 
de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 
el derecho de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, que conforma el debido proceso, según la 
cual “(...) los jueces, al resolver las causas, expresen 
las razones o justificaciones objetivas que los llevan 
a tomar una determinada decisión, razones que de-
ben provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(...) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilícito 
del bien. Admitida a trámite la demanda, correspon-
de al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo”. Si bien corresponde al Fiscal acopiar y 
presentar la evidencia que acredite el origen o des-
tinación ilícita del bien, como correlato de ello, una 
vez admitida la demanda, se traslada al requerido 
la carga de demostrar su origen o destinación lícita.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura, conforme a su literal a, 
“Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. Los bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
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la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

14. De inicio, respecto de los agravios consistentes 
en “sólo evalúa la relación bien-ilícito” “enjuiciar bie-
nes y no personas”, el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, concordante con los numerales 2 y 5.2 del 
Reglamento, precisan que el proceso de extinción 
de dominio se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganancia, 
que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas descritas por la norma, del delito 
de contrabando. Por ende, afirmar desconocimiento 
de los hechos delictivos no significa, per se, quedar 
automáticamente excluido del proceso de extinción 
de dominio, en el que no se juzga la responsabilidad 
personal o la culpabilidad del requerido, propietario, 
afectado o tercero, sino que se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de actividades ilícitas, según lo señala de 
manera expresa el numeral I del Título Preliminar de 
la Ley.

15. El requerido alega como agravio que en el con-
trato de arrendamiento financiero celebrado con el 
tercero con interés (arrendatario) respecto de la uni-
dad vehicular sub materia no existe cláusula que la 
obligue a revisar, fiscalizar o prevenir el uso lícito del 
vehículo; que no está autorizada a ingresar donde 
se encuentra el bien y constatar su uso adecuado y 
ajeno a hechos delictivos; que no ha quebrantado la 
buena fe prevista en el artículo 66 del Reglamento, 
pues considera que no le es aplicable, y desconoce 
los hechos delictivos.

16. Según el numeral 3.12. de la Ley, el tercero es 
toda persona natural o jurídica, diferente al requeri-
do, que se apersona al proceso de extinción de do-
minio reclamando tener algún derecho sobre el bien. 
Por su parte, el artículo 66 del Reglamento señala 
que el tercero de buena fe es aquella persona, natu-
ral o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrollado 
un comportamiento diligente y prudente. En esta lí-
nea, al tercero se le requiere un actuar de buena fe 
(que debe acreditar para evitar la extinción y pérdida 

de dominio de sus bienes que estuvieran involu-
crados en actividades ilícitas), pues, por un lado, la 
Constitución reconoce el derecho fundamental de 
propiedad (numeral 2.16) y, en contrapartida, cons-
tituye un deber del Estado garantizar su ejercicio, 
pero exigiendo el deber de efectuarlo en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley 
(artículo 70 de la Constitución).

Así pues, en el ordenamiento jurídico peruano, para 
que la buena fe se constituya en creadora de de-
recho y sea un límite material de la extinción de 
dominio debe ser una buena fe cualificada, donde 
además de actuar con lealtad y probidad, el tercero 
también debe de haber desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente. Tal es el sentido del ar-
tículo 66 del Reglamento de la Ley. Lo ante dicho no 
significa ni que la buena fe objetiva o exenta de cul-
pa no pueda predicarse del requerido o propietario 
ni que sus alcances interpretativos, de lege lata, no 
puedan aplicarse a otros supuestos diferentes de la 
adquisición ilícita, como es el caso de la instrumen-
talización vehicular (en este proceso el Ministerio 
Público sostiene que el vehículo intervenido, propie-
dad del requerida BBVA, fue utilizado como instru-
mento para la comisión del delito de contrabando). 
Sobre todo, para delimitar si el ejercicio de las ca-
tegorías jurídicas del ius eligendi o el ius vigilandi9 

9 Cfr. Expediente N° 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque, Sala Superior de La Libertad, resolución 07. 
19/03/2021, fundamentos 40 a 41: “(...) el requerido en el pro-
ceso de extinción de dominio debe acreditar que ejerció de 
forma precedente, concurrente o subsecuente con la disposi-
ción del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius 
vigilandi. Aunque son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del derecho de responsabi-
lidad por daño, sobre todo extracontractual, o del derecho la-
boral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. 
Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor directo o depen-
diente a quien le transferirá la posesión del bien o patrimonio; 
y con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente 
previo y concurrente del destino que se le brinda a sus bienes, 
el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación 
o asegurando que el contenido que traslada no pueda ser co-
rrompido, mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que 
adoptó todas la previsiones necesarias para que su patrimonio 
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permite apreciar diligencia y prudencia debidas en 
el propietario o requerido del bien instrumentaliza-
do, como para que la buena fe objetiva, creadora 
de derechos, impida la extinción de su propiedad; 
o bien que sus alcances no puedan igualmente 
predicarse del tercero de buena fe en los casos de 
instrumentalización.

En ese orden de ideas al propietario de los bienes 
se le exige la observancia de un comportamiento 
diligente y prudente para que el ejercicio de este de-
recho no colisione con el bien común -que tiene que 
ver con la función social de la propiedad- ni escape 
de los márgenes de la ley. Lo expuesto significa que 
no es menester pactar cláusulas contractuales me-
diante las cuales las partes contratantes se obliguen 
a revisar, fiscalizar o prevenir el uso lícito de los bie-
nes objeto del contrato, pues el deber exigido por el 
citado numeral 70 de la Constitución es de carácter 
general y forma parte del bloque de constitucionali-
dad del derecho de propiedad.

17. En este sentido, cabe señalar que la Constitu-
ción reconoce que toda persona tiene derecho a la 
propiedad (Artículo 2.16), derecho inviolable que el 
Estado garantiza siempre que se ejerza en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley 
(Artículo 70)10, resaltando como valor constitucional 
la función social de la propiedad, por lo que no existe 
manera que pueda reconocerse el ejercicio legítimo 
de cualquier derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores supremos, en contraven-
ción a algún precepto legal vigente o en oposición al 
bien común11.

no sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el 
uso ilícito. Por lo que no existe manera, que pueda reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos 
dos valores supremos de la Carta Fundamental, vale decir, en 
contravención a algún precepto legal vigente del ordenamien-
to jurídico o en oposición al bien común como función social 
que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú.”
10 El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo ga-
rantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.
11 “(...) la persona propietaria podrá servirse directamente 
de su bien, percibir sus frutos y productos, y darle destino o 
condición conveniente a sus intereses, siempre que ejerza ta-
les actividades en armonía con el bien común y dentro de los 
límites establecidos por la ley; e incluso podrá recuperarlo si 

18. Respecto de los agravios referidos a que el Juez 
ha aplicado el artículo 66 del Reglamento, como ter-
cero de buena fe y los que giran en torno a su aje-
nidad respecto del delito de contrabando, en cuanto 
no ha participado ni consentido el uso del vehículo 
de su propiedad, es de considerarse los argumentos 
precedentes que presenta este Colegiado, que en-
tiende el proceso de extinción de dominio como uno 
de carácter real, esto es, no tiene como objeto direc-
to comportamientos humanos o personas, respecto 
de las cuales deba determinarse responsabilidades 
penales, sino, lo que constituye su objeto, son bie-
nes o derechos con valoración económica (patrimo-
nio), concretos, determinados y debidamente iden-
tificados. Por tales razones, no es pertinente alegar 
ausencia de responsabilidad penal para obtener la 
exclusión de bienes que hubieren sido instrumentali-
zados para cometer actividades ilícitas.

19. El artículo III numeral 3.2. de la Ley define al 
requerido como “toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio”; esto 
es, está legalmente prevista esta figura procesal 
(persona natural o jurídica, incluidos los patrimonios 
autónomos), quien resulta ser la parte demandada 
en el proceso de extinción de dominio, proceso que 
no es arbitrario ni inconstitucional, pues el numeral 
70 de la Constitución prescribe que el derecho de 
propiedad se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley. La perspectiva desde 
la cual deben examinarse los hechos es determinar 
si el vehículo fue instrumentalizado o no para la co-
misión del delito de contrabando, según el numeral 
3.8 del Art. III de la citada Ley que define a los bienes 
que constituyen instrumentos de actividades ilícitas 
como: “aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad 

alguien se ha apoderado de él sin derecho alguno (...) Acorde 
con la Constitución, es fundamental que el propietario reco-
nozca en su propiedad la funcionalidad social que le es con-
sustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, sino 
también un deber: la obligación de explotar el bien conforme 
a la naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera 
estará garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización 
de los bienes conforme a su destino natural en la economía». 
(Expediente N° 0010-2021-33-0401-SP-ED-01/Cusco, Sala 
Superior de Arequipa, Resolución N° 19-2021 Fundamentos 
2.2 y 3.1)
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o en partes, ara la comisión de actividades ilícitas”, 
como en efecto así ha efectuado el A Quo, al ha-
berse acreditado que “el día 28 de marzo de 2019, 
siendo las 23:30 horas; personal administrativo de 
Aduana en el marco del Comando Regional de Lu-
cha contra los Delitos Aduaneros y la Piratería en 
la Región Lambayeque junto a personal policial al 
encontrarse en la Garita de Control de la SUNAT 
del Distrito de Lagunas - Mocupe, de la Provincia 
y Departamento de Lambayeque, intervino los ve-
hículos de placa de rodaje C8K 747/F2Q-980; los 
cuales eran conducidos por Juan Ramiro Chupurgo 
Castro, quien mostró la Guía de Remisión Trans-
portista 001- N0079 48 emitida por la Empresa de 
Transporte Edwin SAC con RUC Nº 20478007968 
y la Guía de Remisión Remitente 0002 N0000005, 
emitida por el contribuyente Gaspar Augusto Gutié-
rrez Siancas, en la cual se declara el traslado de 
750 cajas con plátano de seda, envasados en cajas 
de cartón de 20 kg. 2.2. Personal de Control Adua-
nero al inspeccionar la carga en el vehículo de pla-
ca de rodaje C8K-747, encontró en su interior 241 
cajas del producto declarado y en las restantes 522 
cajas de cartón, hallaron la fruta “Pitahaya” de color 
amarillo, mercancía de procedencia ecuatoriana en 
un estimado de 11,311 kilogramos, la misma que tie-
ne un valor de S/. 248,748.23, mercancía camuflada 
entre otras cajas de cartón que contenían plátano 
de seda, colocadas en la carrocería del furgón, dan-
do la apariencia que toda la carga era de plátano 
de seda; por tal motivo, se verificó que de las 750 
cajas declaradas en la Guía de Remisión Remiten-
te 0002 N0000005, solo se hallaron 241 cajas de 
plátano, habiéndose sustituido la diferencia por 522 
cajas con pitahaya, mercancía que no contaba con 
la documentación correspondiente que sustente su 
ingreso al país, traslado y propiedad, disponién-
dose su incautación y el traslado del vehículo a la 
SUNAT”.

20. No puede presumirse de parte del requerido 
un actuar de buena fe, no siendo menester que se 
desarrollen argumentos, ni mucho menos que se 
demuestre necesariamente que actuó de mala fe; 
siendo razonable colegir, en base a lo expuesto 
precedentemente, que no obstante la evidente ins-
trumentalización de la unidad vehicular, de su pro-
piedad, en la actividad ilícita desplegada por el de-
pendiente de la arrendataria financiera (el conductor 

de la unidad vehicular), la entidad requerida no acre-
ditó en el presente proceso el despliegue de alguna 
actividad o acción de debido cuidado y diligencia 
para cautelar la función social de la propiedad y el 
ejercicio de su derecho conforme a los parámetros 
establecidos por ley, tanto en la elección de la per-
sona a quien confió la utilización del bien de su pro-
piedad, como es el cuidado o vigilancia del destino 
del bien de su propiedad, obligación de la que no se 
ve liberada por la sola suscripción de un contrato de 
arrendamiento financiero, a través del cual no cede 
las obligaciones que por mandato constitucional le 
son impuestas para cautelar el ejercicio legítimo y 
lícito de su derecho de propiedad; que adoptó todas 
la previsiones necesarias para que su patrimonio no 
sea utilizado ilícitamente y que, pese a todo ese es-
fuerzo, ocurrió el uso ilícito; lo que no ha acontecido 
en el presente caso.

21. Respecto del agravio en el sentido que la sen-
tencia, que no está motivada y es desproporcionada, 
no se motiva por qué en este caso la extinción de 
dominio evitaría el uso de bienes para futuras acti-
vidades ilícitas y tampoco se justifica por qué la pér-
dida de propiedad es la vía adecuada para ese fin y 
que la sentencia Impugnada contraviene el principio 
constitucional de proporcionalidad, debiendo el Juz-
gador verificar la concurrencia de los siguientes tres 
elementos: debe tratarse de una medida adecuada 
con el propósito perseguido, (ii) debe ser una alter-
nativa necesaria, esto es, debe tratarse de la opción 
menas nociva para conseguir ese propósito, y. (iii) 
debe ser proporcional, pues genera un beneficio 
equivalente al grado de afectación padecido. Este 
alegato, en su aspecto subjetivo no tiene manera 
de ser recibido porque – como se ha dicho – al no 
examinarse la responsabilidad o culpabilidad penal 
de los propietarios, sino la instrumentalización o no 
del vehículo, la proporcionalidad no está vinculada 
al grado de intensidad en la participación, interven-
ción o conocimiento de los propietarios, sino a las 
posibilidades de disposición real o jurídica del bien, 
incluso para continuar en las mismas actividades ilí-
citas por parte del arrendatario, pues el contrato de 
leasing sigue vigente como tal, en tal sentido el obje-
to de la extinción de dominio resulta suficiente (sub 
principio de idoneidad) para alcanzar el fin constitu-
cional de protección del derecho fundamental a la 
real, completa y eficaz ejecución de la sentencia en 
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el proceso de extinción de dominio (optimización del 
principio de proporcionalidad), y en cuanto al prin-
cipio de proporcionalidad propiamente dicho, debe 
añadirse que la sentencia definitiva de extinción de 
dominio debe ser ejecutada de modo pronto, cum-
plido y eficaz como parte del derecho fundamental 
a la tutela jurisdiccional efectiva material y en este 
caso en el proceso penal se persigue y sanciona las 
conductas y determina las responsabilidades pena-
les de sus autores, pero en el proceso de extinción 
de dominio se revisa el ejercicio constitucional de la 
propiedad de los bienes incursos como instrumen-
tos en dicha actividad ilícita. Es decir, si estos fines, 
merecen mayor protección que el fin en contrario: el 
ejercicio indirecto o mediato de la propiedad mobi-
liaria arrendado con fines comerciales, respecto del 
ejercicio de la propiedad en armonía con el bien co-
mún y dentro de los límites de la ley. Balance en el 
cual, de acuerdo a lo expuesto, justifica la extinción 
de dominio, reiterándose los limites señalados en el 
artículo 70 de la Constitución y en tal sentido que el 
bien ha servido como instrumento para la comisión 
del ilícito de contrabando, presupuesto que, con-
forme lo esbozado precedentemente, ha quedado 
plenamente acreditado como hecho probado, por lo 
que la extinción de dominio evitaría el uso del bien 
para futuras actividades ilícitas del tercero-arren-
datario, justificándose la pérdida de propiedad del 
arrendador-requerido, como vía adecuada.

22. Se colige, entonces, que el A Quo ha efectua-
do una debida motivación, habiendo quedado ple-
namente acreditada la utilización (instrumentaliza-
ción) del vehículo propiedad del requerido BBVA en 
la comisión de la actividad ilícita de Contrabando. 
El requerido apelante no ha podido controvertir los 
hechos probados ni ha invocado la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente respecto del 
uso y destino de sus bienes, como le correspondía. 
Al haberse motivado en la sentencia las razones 
de hecho y de derecho que sustentan la decisión, 
conforme a las exigencias de la garantía prevista en 
el artículo 139.5 de la Constitución, ésta debe ser 
confirmada.

 POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES  ESPECIALIZADA  TRANSITO-
RIA  DE  EXTINCIÓN  DE  DOMINIO  CON COM-
PETENCIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL 
DEL PERÚ, con sede en La Libertad, CONFIRMA-
RON la sentencia (resolución N° 16) obrante de pá-
ginas 304 a 339, que declaró: PRIMERO: fundada 
la demanda de Extinción de Dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Lambayeque, respecto al vehículo de placa de 
rodaje CBK-747, marca: Volkswagen, clase: Ca-
mión, modelo: 17.250E CAB CONSTELLATION, 
Tipo carrocería BARANDA año de fabricación: 2012, 
motor: 36373856 y serie: 9535N8246CR237447, 
color blanco azul, e inscrito en Partida Registral N° 
52464023, y tiene como titular registral al BBVA - 
Banco Continental con RUC 20100130204. SE-
GUNDO: EXTINGUIR los derechos sobre el bien 
que ostentaba persona jurídica BBVA Banco Con-
tinental con RUC 20100130204 con relación al ve-
hículo de placa de rodaje CBK-747, debiéndose en 
mérito de la presente resolución, transferir a nombre 
del Estado Peruano representado  por  el  Programa  
Nacional de Bienes  Incautados  (PRONABI),  con  
lo demás que contiene.

ORDENARON la devolución del presente expedien-
te para el cumplimiento de lo decidido.

SS

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
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SUMILLA:

“Para que la buena fe se constituya en creadora de derecho y sea un límite material de la ex-
tinción de dominio debe ser una buena fe cualificada, donde además de actuar con lealtad y 
probidad, el tercero también debe de haber desarrollado un comportamiento diligente y prudente. 
Tal es el sentido del artículo 66 del Reglamento de la Ley. (...) Ello no significa ni que la buena fe 
objetiva o exenta de culpa no pueda predicarse del requerido o propietario ni que sus alcances 
interpretativos, de lege lata, no puedan aplicarse a otros supuestos diferentes de la adquisición 
ilícita, como es el caso de la instrumentalización vehicular”

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 05

Trujillo, veintisiete de julio del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

 Resolver el recurso de apelación de folios 
417/419, interpuesto por el tercero Servicios Finan-
cieros Total EDPYME SA, y el recurso de apela-
ción de folios 427/441, interpuesto por el requerido 
Transportes y Negocios Mishael EIRL, ambos con-
tra la sentencia (resolución N° 12) obrante a folios 
384/412, que declaró fundada la demanda de Extin-
ción de Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/07 obra la demanda de Declara-
toria de Extinción de Dominio interpuesta por 
la Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lam-
bayeque contra Transportes y Negocios Mi-
shael EIRL respecto del vehículo N° T8X-840, 
marca Fuso, color blanco/verde/fucsia/gris, 
modelo FJ, año de fabricación 2017, Motor 
N° 400951D0038352, Serie N° MEC2162S-
BHP038371, Partida Registral N° 60 689549, 
propiedad de Transportes y Negocios Mishael 
EIRL.

2. El Juez del Juzgado Transitorio Especializado 
de Extinción de Dominio de Lambayeque admi-
tió a trámite la demanda por resolución N° 01 
de folios 84/89.

3. Por escrito de folios 92/94 se apersonó y ofre-
ció medios probatorios el Procurador Público 
de la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Lavado de Activos, teniéndosele por 
apersonado y por ofrecidos los medios proba-
torios (resolución N° 02 de folios 95).

4. Por resolución N° 12 (folios 156/158) se dis-
puso notificar a Factoring Total SA y Servicios 
Financieros Total EDPYME SA como terceros 
con interés, otorgándoseles plazo para contes-
tar la demanda.

5. Por escrito de folios 195/200 Servicios Finan-
cieros Total EDPYME SA contestó la demanda 
solicitando se declare Infundada.

6. Por resolución N° 17 (folios 252/256) se declaró 
rebeldes a la requerida Transportes y Negocios 
Mishael EIRL y al tercero con interés Factoring 
Total SA, se tuvo por contestada la demanda 
por parte del tercero Servicios Financieros To-
tal EDPYME SA y se citó a las partes a la Au-
diencia Inicial, la misma que se instaló confor-
me al Acta de folios 276/291, admitiéndose los 
medios probatorios ofrecidos, citándose a las 
partes a la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios.

7. A folios 355/369 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes. Lue-
go de actuados los medios probatorios la Fiscal 
Provincial, el Procurador Público de la SUNAT 
y la defensa de la requerida y de los terceros 
expusieron sus alegatos finales.
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8. La sentencia (resolución N° 25 de fojas 
384/412) declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio respecto del vehículo N° T8X-
840, marca Fuso, color blanco/verde/fucsia/
gris, modelo FJ, año de fabricación 2017, Mo-
tor N° 400951D0038352, Serie N° MEC2162S-
BHP038371, Partida Registral N° 60 689549, 
propiedad de Transportes y Negocios Mishael 
EIRL Declaró, además, la extinción del derecho 
de propiedad que sobre el bien ostentaba la re-
querida y ordenó se inscriba como su titular al 
Estado Peruano, representado por el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI).

9. Disconformes, el tercero Servicios Financieros 
Total EDPYME SA y la requerida Transportes 
y Negocios Mishael EIRL interpusieron los re-
cursos de apelación de folios 417/419 y folios 
427/441, respectivamente, concedidos por re-
solución N° 31 (folios 514/516).

10. Por resolución N° 02 de fojas 535/539 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
cabo conforme al Acta de su propósito, graba-
da en el SIJ. No se realizó actuación probatoria 
en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DEL TERCERO 
SERVICIOS FINANCIEROS TOTAL EDPYME 
SA.

 Pretende el tercero apelante se revoque la ape-
lada y se declare fundada solicitud de tercero con 
interés. Expone como agravios los siguientes:

1. La Escritura Pública que contiene el acto cons-
titutivo de garantía mobiliaria, suscrita con 
Transportes y Negocios Mishael EIRL no existe 
ninguna cláusula que la obligue a revisar, fis-
calizar o prevenir el uso lícito del vehículo para 
fines delictivos, por no ser propietario, arrenda-
tario o usufructuario del mismo. No está autori-
zada a ingresar donde se encuentra el vehículo 
y constatar su uso adecuado y ajeno a hechos 
delictivos.

2. No ha quebrantado la buena fe prevista en 
el artículo 66 del Reglamento de la Ley de 

Extinción de Dominio y desconoce los hechos 
delictivos que ocurrieron el 18 de setiembre de 
2018.

3. El Juez no se ha pronunciado sobre la aplica-
ción del artículo 2016 del CC. El principio de 
prioridad de rango determina la preferencia de 
los derechos que otorga el registro frente a los 
ulteriores hechos delictivos y la pretensión de 
incautación y pérdida de dominio del vehículo 
de placa de rodaje T8X-840, pues quedaría 
desprotegida la garantía sobre el vehículo.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA DE LA REQUE-
RIDA TRANSPORTES Y NEGOCIOS MISHAEL 
EIRL.

Pretende la requerida apelante que se declare nula 
la recurrida y se ordene al A Quo expida nueva 
sentencia declarando infundada la demanda. Alega 
como agravios los siguientes:

1. La requerida resulta ser ajena al ilícito cometi-
do. No ha participado ni consentido el uso del 
vehículo con la finalidad de ser utilizado en la 
comisión del delito de Contrabando, lo cual 
consta en el Acta de Intervención.

2. Restringir su derecho por el solo hecho que un 
delito se haya cometido en su unidad vehicular, 
sin su participación, abre las puertas para que 
la delincuencia organizada pueda afectar dere-
chos de terceros, lo cual es totalmente injusto y 
desproporcionado.

3. El Noveno Juzgado de Investigación Pre-
paratoria, en el Expediente N° 11858- 
2018-0-1706-JR-PE-09, por resolución N° 05 
declaró el sobreseimiento solicitado por el Mi-
nisterio Público respecto del delito de contra-
bando por parte de la empresa.

4. La autonomía, para no afectar el derecho de 
defensa y no convertir a la extinción de dominio 
en una herramienta arbitraria, conlleva -míni-
mamente- a revisar elementos del proceso pe-
nal como la condición del procesado (sea de 
autor, coautor, cómplice, etc.), máxime si exis-
ten elementos de convicción que objetivamente 
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acrediten la no vinculación del propietario con 
los hechos investigados.

5. La Ley de Extinción de Dominio, como he-
rramienta, no debe extender sus alcances a 
conductas como la extinción del dominio del 
propietario ajeno al ilícito o la extinción del do-
minio de un vehículo que se usó de forma cir-
cunstancial, sin servir de medio. En el primer 
caso, el solo hecho que una red criminal utilice 
un vehículo de persona o empresa ajena para 
cometer un delito conllevaría a que el llamado 
a garantizar que estas actividades ilícitas no se 
realicen (el Estado) sea un beneficiario directo 
de la red criminal, incentivando prácticas crimi-
nales y convirtiendo al Estado en un expropia-
dor arbitrario del derecho de propiedad.

6. la Ley de Extinción de Dominio no tiene como 
finalidad castigar al sujeto pasivo, perjudicado 
por el hecho de haber sido su bien utilizado 
por el delincuente para cometer un ilícito. Esta 
premisa es coherente con el respeto y garan-
tías de un Estado Constitucional de Derecho. 
Es determinante el factor de la intencionalidad, 
esto es, que el delito haya sido cometido inten-
cionalmente por la requerida, que en modo al-
guno ha sido probado.

7. El A Quo no consideró que en la intervención 
hubieron serias irregularidades, avaladas por 
un Fiscal que no se encontraba al momento de 
la intervención y que ordenó por vía telefónica 
que la mercadería sea descargada en el alma-
cén y no en el lugar de intervención.

8. La Fiscalía se limita a dar indicios de que la re-
querida no ha actuado de buena fe, olvidando 
que es ella quien tiene la carga de la prueba 
para atribuirle mala fe.

 En la Audiencia de vista de la causa las de-
fensas de las apelantes (requerida y tercero) se 
afirmaron y ratificaron en sus respectivos medios 
impugnatorios.

 Por su parte, el Fiscal Superior y el Procurador 
Público sostuvieron que se confirme la impugnada 
en todos sus extremos. Alegó el representante del 

Ministerio que ha quedado establecido que el bien 
objeto de extinción de dominio fue instrumentaliza-
do para el delito de contrabando, que es lo único 
que se tiene que probar; que los fundamentos de 
apelación de la requerida o tienen mayor sustento; 
que la intervención del vehículo se efectuó dentro 
de los márgenes de la ley; que, respecto de los ar-
gumentos del tercero con interés debe tenerse en 
cuenta que la ley se aplica a todo bien que haya 
sido instrumentalizado para actividades ilícitas, no 
siendo necesario el conocimiento por parte del ter-
cero de lo que ocurra con el bien.

 El Procurador Público hizo suyos los argumen-
tos expuestos por el Fiscal Superior; refirió que la 
sentencia, teniendo en cuenta la instrumentaliza-
ción del bien en el delito de contrabando, ha valo-
rado todos los medios probatorios y ha declarado 
los hechos probados; que la requerida no ha apor-
tado medios probatorios que demuestren su actuar 
diligente y prudente y el destino lícito del bien; que 
las relaciones contractuales entre la requerida y el 
tercero tienen que ser resueltas entre ellos.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. Según el Acta de Intervención Policial N° 224 
y el Informe N° 735-2018-SUNAT, el 28 de Se-
tiembre de 2018 personal administrativo de 
Aduanas, en el marco del Comando Regional 
de Lucha contra los Delitos Aduaneros y la Pi-
ratería en la Región Lambayeque, junto a per-
sonal policial que se encontraba en el Puesto 
de Control Único de Mocupe, intervino al vehí-
culo placa de rodaje T8X-840, conducido por 
Legues Sánchez Gutiérrez, quien manifestó 
que inició su camino en el distrito de Salitral, 
provincia de Sullana, departamento de Piura y 
tenía como destino Cañete, en el departamen-
to de Lima, que transportaba 60,000 unidades 
de plátano, presentando la Guía de Remisión 
Remitente N° 00001-001448, por el concepto 
de 60,000 unidades plátanos de seda y la Guía 
de Remisión N° 0002-000284, que se refiere a 
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la primera guía, ambas emitidas por la persona 
jurídica Transportes y Negocios Mishael E.IR.L.

b. La autoridad administrativa y policial procedió a 
la verificación física del interior de ese vehículo, 
hallando cajas de plátanos de cartón y, ocultas 
entre ellas, 31 cajas conteniendo insecticidas 
agrícolas (bidones, galones, frascos y sobres), 
sin contar con la documentación que sustentara 
su procedencia ni titularidad Fueron 30 cajas en 
la carrocería y 01 caja en la cabina del conduc-
tor, toda de procedencia extranjera (Ecuador) 
y no contaba con la autorización de DIGESA, 
procediendo a comunicar al Fiscal de turno, y 
con su autorización se incautó la mercancía, 
conforme a Acta de incautación N° 055-0300-
2018-00240, así como se incautó el vehículo 
en mención, conforme a Acta de Incautación Nº 
055-0300-2018-00241.

c. El Informe N° 728-2018-Aduanas ha valorizado 
la mercancía en S/.90,089.36, monto que su-
pera las 04 UIT, que es el límite permitido para 
hacer circular en territorio nacional mercadería 
sin la documentación que acredite que pasó 
control aduanero; siendo así, de conformidad 
con el artículo 2.d. de la Ley de Delitos Adua-
neros N° 28008, los hechos constituyen delito 
de Contrabando, para cuya comisión el vehícu-
lo en cuestión fue el medio de transporte para 
hacer circular en territorio nacional mercancías 
que no fueron sometidas al ejercicio del control 
aduanero, conforme lo exige la referida ley.

d. Al tener conocimiento de la existencia de un 
bien que fue instrumento para la comisión de 
una actividad ilícita (contrabando), de oficio se 
inició una Indagación patrimonial, en la que se 
ha recabado la Partida Registral N° 60689549, 
donde consta la inscripción del vehículo de pla-
ca de rodaje T8X- 840, propiedad de la persona 
jurídica Transportes y Negocios Mishael EIRL, 
con RUC N° 20602366180, siendo su titular y 
gerente Greney Sánchez Gutiérrez, cuya acti-
vidad económica es el transporte de carga por 
carretera desde el 11 de agosto de 2017. Asi-
mismo, se realizó una búsqueda del titular del 
vehículo y del conductor, conociéndose que con 
anterioridad a la intervención policial el titular 

registraba 02 investigaciones en la Fiscalía por 
el mismo delito (CF 470-12 Y CF 1256-10), de lo 
que se infiere que antes de iniciar su actividad 
económica de transporte de carga por carretera 
(2017) tenía pleno conocimiento de las conse-
cuencias de vulnerar el ordenamiento jurídico.

e. El vehículo de placa de rodaje T8X-840 fue uti-
lizado como instrumento para la comisión del 
delito de contrabando, toda vez que personal 
policial y de aduanas evidenciaron que en su 
interior se transportaba dentro del territorio na-
cional mercancía que no pasó por control adua-
nero, supuesto de hecho que se subsume en la 
modalidad de contrabando prevista en el artí-
culo 2.d. de la Ley N° 28008, correspondiendo 
que sea objeto de extinción de dominio.

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabili-
dad de la pretensión, esencialmente, en los siguien-
tes fundamentos:

“9.1. (...) el objeto del proceso de extinción de 
dominio no son las personas, sino los bienes, 
resultando no relevante para este caso deter-
minar si el hecho ilícito fue cometido por un tra-
bajador del titular del bien objeto de extinción 
o por un tercero ajeno a la parte requerida; (...) 
el proceso de extinción de dominio es (...) de 
persecución patrimonial y su finalidad no es lo-
grar la sanción personal del agente del delito o 
acreditar la vinculación entre el hecho delictivo 
y el agente infractor (entiéndase prestar auto-
rización o consentir el acto delictivo) (...), tiene 
naturaleza distinta a la del proceso penal,¨ (su) 
finalidad (...) no se circunscribe a determinar si 
un trabajador del propietario del vehículo (...) 
participó, prestó autorización o tuvo conoci-
miento para la comisión del ilícito, como aduce 
la defensa, sino que busca que los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimonia-
les estando dentro del comercio del territorio 
nacional, no sean destinados para el desarrollo 
de actividades ilícitas (...)”

“9.7. (...) señala la defensa que no se habría 
llevado la intervención policial con una debida 
diligencia al no haber estado presente en la 
intervención la fiscalía y sólo haber dispuesto 
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la misma mediante llamada telefónica; (...) el 
argumento que se aduce no resulta relevante, 
en tanto el hecho en concreto referente a la ac-
tividad ilícita existió, (...) está plasmada en un 
acta de intervención policial donde participó no 
solo personal policial sino también personal de 
aduanas, que ha sido corroborada por el efecti-
vo policial SO2 Hegel Mendel Quispe Guevara 
y la trabajadora de aduanas Aracelly Elizabeth 
Oyola Riojas.”

“9.8. (...) en los términos de interpretación del 
numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
dela Ley y del artículo 7 numeral 7.1 literal a) 
de la Ley referida a los presupuestos de proce-
dencia del proceso de extinción de dominio, se 
cumple, en tanto el destino ilícito del bien se ha 
producido en este caso, por tanto, el hecho de 
que el bien ha sido producto de ingresar al sis-
tema financiero y participar en el sistema, pagar 
préstamos, intereses y obligaciones para poder 
seguir desarrollando sus actividades lícitas, 
no está en discusión (...) De ser cierto, como 
refiere la defensa, que las investigaciones de 
los requeridos se hayan archivado o producido 
el sobreseimiento, no resultaría ningún tipo de 
obstáculo para que puedan ser pasibles de su 
extinción; es decir, existe la posibilidad que una 
investigación penal termine con un archivo o 
sobreseimiento; no obstante, puede ser pasible 
de extinción a pesar de haber sido archivado, 
sobreseído o haberse emitido una sentencia 
absolutoria, en tanto el bien o los bienes hayan 
sido objeto, instrumento o efecto de un ilícito 
penal (...)”

“9.9. (...) existe una garantía mobiliaria suscrita 
antes de los hechos (...), se debe indicar que 
ésta corresponde a un acto jurídico entre parti-
culares, que si bien ante la aplicación de la ins-
titución jurídica de extinción los acreedores sal-
drían afectados para cobrar sus acreencias; no 
obstante, esta se produciría de manera even-
tual, no habiendo demostrado alguna forma de 
no cumplimiento por parte de la requerida de 
sus obligaciones, más aún, si se ha probado 
que existen dos contratos de arrendamiento fi-
nanciero sobre dos vehículos distintos al objeto 
de solicitud de extinción donde en caso se haya 

cumplido con lo estipulado en el contrato lea-
sing puedan servir para el pago de las acreen-
cias de los terceros por el contrato de garantía 
mobiliaria.”

“9.10. Finalmente, no se evidencia ningún 
comportamiento diligente o prudente, en el ti-
tular registral o en los terceros con interés que 
permitan considerar al juzgador la existencia 
de la buena fe, entendida ésta en los términos 
del artículo 66° del reglamento de extinción de 
dominio.”

3. Esta Sala Superior examina la recurrida confor-
me al canon jurisdiccional de extinción de dominio 
contenido en el DLeg N° 1373, Ley de Extinción de 
Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-2019-JUS, 
con la competencia para decidir conforme al man-
dato constitucional y la habilitación legal limitada al 
contenido impugnativo concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolutum), 
implícitos en los artículos 39.e y 40 de la Ley, y ex-
presamente en el artículo 68.3.b del Reglamento de 
la Ley2, así como en la doctrina constitucional (cfr. 
STC N° 2458- 2011-PA/TC Arequipa, fundamento 
jurídico 73).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este de-
recho está Inserto en el numeral 2.16 de la Constitu-
ción4. El artículo 70 precisa: “El derecho de propiedad 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 
370 del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial re-
visor que conoce de la apelación solo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso; por ello, el 
artículo 370 del Código Procesal Civil establece que el juez su-
perior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio 
del apelante, salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012 Lima.
3 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional compa-
rada es pacífico asumir que el primer nivel de protección de 
los derechos fundamentales le corresponde a los jueces del 
Poder Judicial a través de los procesos judiciales ordinarios.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 
2: “El derecho de propiedad es un derecho fundamental que 
guarda una estrecha relación con la libertad personal, pues a 
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es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites de 
la ley.” Así, entonces, se colige claramente que no 
puede reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos valores iusfundamen-
tales, esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común5. Así lo ha 
entendido el Tribunal Constitucional (STC N° 02424-
2018-PA/TC, fundamento 16), cuando precisa que 
“(...) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del titu-
lar y no de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepciones que 
prevé expresamente la Constitución Política (01342-
2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de decisión 
de la Sala Superior; por tanto, los pedidos nuevos 
expresados en la Audiencia de vista de la causa que 
no estén en directa relación con lo expresamente 

través de él se expresa la libertad económica que tiene toda 
persona en el Estado social y democrático de derecho. El de-
recho de propiedad garantiza la existencia e integridad de la 
propiedad (corporal o incorporal) para el propietario, así como 
la participación del propietario en la organización y el desarro-
llo de un sistema económico-social. De ahí que en el artículo 
70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de pro-
piedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: 
“Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, 
gozar, explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través 
de su uso, se realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70.° de la Constitución precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien común”. Y no 
solo esto; además, incluye el derecho de defender la propie-
dad contra todo acto que tenga efectos de privación en la in-
tegridad de los bienes protegidos.” Fundamento jurídico 5: “En 
consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de propiedad 
solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser propor-
cionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo 
en una sociedad democrática. En conclusión, el derecho de 
propiedad solamente puede ser materia de restricciones por 
las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución.”

impugnado en el recurso escrito no serán tomados 
en cuenta, según el tenor de la Casación N° 864-
2017/Nacional: “En el recurso de apelación no pue-
de introducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar los 
elementos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (...) En la 
apelación rige también la prohibición de la “mutatio 
libelli.”6

6. La legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. El derecho de extinción de dominio constituye 
un mecanismo jurídico que autoriza al Estado perse-
guir los bienes de origen o destinación ilícita o pose-
sión injustificada mediante un proceso judicial que 
dimana de la Constitución, debido, autónomo, real 
y directo, cuya finalidad es declarar la extinción de 
la propiedad o de cualquier otro derecho real sobre 
bienes patrimoniales que se ejercitan en aparien-
cia, toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de nu-
lidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el de-
recho que pudiera favorecer a su titular, conforme 
a la regla de que nadie transfiere legítimamente lo 
que no es suyo7. La legitimidad de este proceso ha 
sido reconocida por el Tribunal Constitucional (STC 
N° 018-2015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se han ex-
pedido normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre varias 

6 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de 
La Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casa-
ción N° 1967-2019 Apurímac.
7 Según este principio del ius cogens nadie puede trans-
ferir a otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Diges-
to 50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris 
ad alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traduc-
ción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se 
tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre otros, 
recomendaciones que son los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como reco-
mendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio jus-
to internacional, lo que tiene impacto directo en la 
calidad de vida de sus ciudadanos. Asó, entonces, 
constituye un derecho humano no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio (Cfr. 
Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo Almo-
nacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. Conforme lo dispuesto 
por el artículo I del Título Preliminar de la Ley, ésta 
se aplica sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efecto o ganancia, que tienen 
relación o que se derivan, entre otras actividades 
ilícitas, de las cometidas contra el medio ambiente. 
La definición de bienes patrimoniales se encuentra 
en el numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “todos 
aquellos que pueden generar utilidad, rentabilidad 
u otra ventaja que represente un interés económico 
relevante para el Estado, según los criterios que es-
tablezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 
el derecho de debida motivación de las resoluciones 

de prevención del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT com-
patibles con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio hon-
rado, noble, comunitario y justo de la propiedad y, 
asimismo, en cumplimiento de compromisos interna-
cionales pactados: Convención de Viena, suscrita 
en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, apro-
bada por Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de 
noviembre de 1991; Convención de Palermo, sus-
crita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 del 
04 de octubre de 2001 y ratificada por el DS N° 088-
2001- RE; Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida (Yucatán, México) y suscrita en Nueva York 
(Estados Unidos) el 31 de octubre de 2003, aproba-
da por Resolución Legislativa N° 28357 del 06 de 
octubre de 2004 y ratificada por el DS N° 075-2004- 
RE del 14 de diciembre de 2005; Convención de 
Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de 
marzo de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por DS 
N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) o 
FATF, por sus siglas en inglés (Financial Action Task 
Force), del cual el Perú forma parte en su Sección 
para Latinoamérica desde su creación, el 8 de di-
ciembre de 2000, reconociéndolas como reglas 
obligatorias, como da cuenta la Resolución SBS 
N° 2660-2015 del 18 de mayo de 20158, el DS N° 

8 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terro-
rismo) asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen 
sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como interna-
cional, tomando en cuenta sus características de seguridad, 
económico-financieras y socio-demográficas, las disposicio-
nes que autoridades competentes o el Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de 
riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las 
empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la ope-
ración.” Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas 
en el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervi-
sado por la Superintendencia deben cumplir con las medidas 
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judiciales, que conforma el debido proceso, según la 
cual “(...) los jueces, al resolver las causas, expresen 
las razones o justificaciones objetivas que los llevan 
a tomar una determinada decisión, razones que de-
ben provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(...) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilícito 
del bien. Admitida a trámite la demanda, correspon-
de al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo”. Si bien corresponde al Fiscal acopiar y 
presentar la evidencia que acredite el origen o des-
tinación ilícita del bien, como correlato de ello, una 
vez admitida la demanda, se traslada al requerido 
la carga de demostrar su origen o destinación lícita.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura, conforme a su literal a, 
“Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”. Los bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

14. El tercero con interés alega como agravios que 
en el contrato de arrendamiento financiero celebrado 
con la requerida respecto de la unidad vehicular sub 
materia no existe cláusula que la obligue a revisar, 
fiscalizar o prevenir el uso lícito del vehículo; que no 
está autorizada a ingresar donde se encuentra el 
bien y constatar su uso adecuado y ajeno a hechos 
delictivos; que no ha quebrantado la buena fe pre-
vista en el artículo 66 del Reglamento y desconoce 
los hechos delictivos; y, que el Juez no ha aplicado 

el artículo 2016 del CC. (el principio de prioridad de 
rango determina la preferencia de los derechos que 
otorga el registro).

15. Tales agravios no son de recibo. En principio, el 
artículo I del Título Preliminar de la Ley, concordante 
con los numerales 2 y 5.2 del Reglamento, precisan 
que el proceso de extinción de dominio se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efecto o ganancia, que tienen relación 
o que se derivan, entre otras actividades ilícitas des-
critas por la norma, del delito de contrabando. Por 
ende, afirmar desconocimiento de los hechos delicti-
vos no significa, per se, quedar automáticamente ex-
cluido del proceso de extinción de dominio, en el que 
no se juzga la responsabilidad personal o la culpa-
bilidad del requerido, propietario, afectado o tercero, 
sino que se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de actividades 
ilícitas, según lo señala de manera expresa el nume-
ral I del Título Preliminar de la Ley.

16. Según el numeral 3.12. de la Ley, el tercero es 
toda persona natural o jurídica, diferente al requeri-
do, que se apersona al proceso de extinción de do-
minio reclamando tener algún derecho sobre el bien. 
Por su parte, el artículo 66 del Reglamento señala 
que el tercero de buena fe es aquella persona, natu-
ral o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrolla-
do un comportamiento diligente y prudente. En esta 
línea, al tercero se le requiere un actuar de buena 
fe (que debe acreditar para evitar la extinción y pér-
dida de dominio de sus bienes que estuvieran invo-
lucrados en actividades ilícitas), pues, por un lado, 
la Constitución reconoce el derecho fundamental de 
propiedad (numeral 2.16) y, en contrapartida, consti-
tuye un deber del Estado garantizar su ejercicio, pero 
exigiendo el deber de efectuarlo en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la ley (artículo 
70 de la Constitución). Ello importa la observancia 
de un comportamiento diligente y prudente por parte 
del propietario para que el ejercicio de este derecho 
no colisione con el bien común -que tiene que ver 
con la función social de la propiedad- ni escape de 
los márgenes de la ley. Lo expuesto significa que no 
es menester pactar cláusulas contractuales median-
te las cuales las partes contratantes se obliguen a 
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revisar, fiscalizar o prevenir el uso lícito de los bie-
nes objeto del contrato, pues el deber exigido por el 
citado numeral 70 de la Constitución es de carácter 
general y forma parte del bloque de constitucionali-
dad del derecho de propiedad.

17. En este sentido, cabe señalar que la Constitu-
ción reconoce que toda persona tiene derecho a la 
propiedad (Artículo 2.16), derecho inviolable que el 
Estado garantiza siempre que se ejerza en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley 
(Artículo 70)9, resaltando como valor constitucional 
la función social de la propiedad, por lo que no existe 
manera que pueda reconocerse el ejercicio legítimo 
de cualquier derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores supremos, en contraven-
ción a algún precepto legal vigente o en oposición 
al bien común10.

18. El agravio referido a que el Juez no ha aplicado 
el artículo 2016 del CC (la prioridad en el tiempo de 
la inscripción determina la preferencia de los dere-
chos que otorga el registro) tampoco es de recibo, 
pues la referida norma resulta aplicable en el ámbito 
de conflictos de naturaleza civil referidos a derechos 
registrales, en los cuales, según esta norma sustan-
tiva, tiene preferencia el derecho que se inscribió 
primero en el registro; en tanto que en el proceso 
de extinción de dominio se discute si un bien patri-
monial ha sido o es objeto, instrumento, efecto o ga-
nancia que derive de actividades ilícitas, a efecto de 
declarar la extinción del dominio a favor del Estado, 

9 El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo ga-
rantiza. Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.
10 “(...) la persona propietaria podrá servirse directamente 
de su bien, percibir sus frutos y productos, y darle destino o 
condición conveniente a sus intereses, siempre que ejerza ta-
les actividades en armonía con el bien común y dentro de los 
límites establecidos por la ley; e incluso podrá recuperarlo si 
alguien se ha apoderado de él sin derecho alguno (...) Acorde 
con la Constitución, es fundamental que el propietario reco-
nozca en su propiedad la funcionalidad social que le es con-
sustancial. Así, en la propiedad no sólo reside un derecho, sino 
también un deber: la obligación de explotar el bien conforme 
a la naturaleza que le es intrínseca, pues sólo de esa manera 
estará garantizado el bien común. Ello requerirá la utilización 
de los bienes conforme a su destino natural en la economía». 
(Expediente N° 0010- 2021-33-0401-SP-ED-01/Cusco, Sala 
Superior de Arequipa, Resolución N° 19-2021 Fundamentos 
2.2 y 3.1)

debiendo tenerse en cuenta, además, el principio de 
prevalencia de las normas que regulan el proceso 
de extinción de dominio, conforme lo establece el 
numeral 5.8 del Reglamento de la Ley.

19. Refiere el tercero apelante que no ha quebran-
tado la buena fe prevista en el artículo 66 del Regla-
mento. Este agravio no es de recibo. Al respecto, en 
primer lugar, no ha demostrado su actuar de buena 
fe, conforme le corresponde en aplicación del artícu-
lo III del Título Preliminar de la Ley, numeral 2.9., que 
fija los parámetros de la carga de la prueba (Para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o 
indicios concurrentes y razonables del origen o des-
tino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o des-
tino lícito del mismo.”)

20. Por otro lado, cabe precisar que la buena fe 
consiste en la firme creencia que quien actúa lo hace 
dentro de la legalidad y sin que medien actuaciones 
fraudulentas que vaciarían su contenido. La doctrina 
la clasifica en buena fe simple y buena fe cualificada. 
La buena fe simple equivale a obrar con lealtad, rec-
titud y honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La buena 
fe cualificada es conocida como buena fe creado-
ra de derecho. Tiene dos elementos fundamentales 
y necesarios para que se pueda crear un derecho 
digno de reconocimiento y protección jurídica: un 
elemento subjetivo, que es la conciencia de haber 
obrado conforme a derecho, y un elemento objetivo, 
que consiste en haber realizado actos que demues-
tren diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes actúan 
con pura buena fe simple. La buena fe cualificada no 
subsana, limpia, lava o repara los vicios o defectos 
de la tradición, es una buena fe que da origen a un 
derecho nuevo, digno de reconocimiento y protec-
ción jurídica que no se deriva de un acto de tradición 
o transferencia11.

11 TEJADA LLERENA, Percy Raúl. La buena fe cualifica-
da como límite a la extinción de dominio. https://lpderecho.
pe/buena-fe-cualificada-limite-extincion-dominio-percy-raul-te-
jada-llerena/#:~:text=d)%20Para%20que%20la%20bue-
na,un%20comportamiento%20diligente%20y%20prudente.
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21. Para que la buena fe se constituya en creadora 
de derecho y sea un límite material de la extinción 
de dominio debe ser una buena fe cualificada, donde 
además de actuar con lealtad y probidad, el tercero 
también debe de haber desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente. Tal es el sentido del ar-
tículo 66 del Reglamento de la Ley.

22. Ello no significa ni que la buena fe objetiva o 
exenta de culpa no pueda predicarse del requerido 
o propietario ni que sus alcances interpretativos, de 
lege lata, no puedan aplicarse a otros supuestos di-
ferentes de la adquisición ilícita, como es el caso de 
la instrumentalización vehicular (en este proceso el 
Ministerio Público sostiene que el vehículo interveni-
do fue utilizado como instrumento para la comisión 
del delito de contrabando). Sobre todo, para delimi-
tar si el ejercicio de las categorías jurídicas del ius 
eligendi o el ius vigilandi12 permite apreciar diligencia 
y prudencia debidas en el propietario o requerido del 
bien instrumentalizado, como para que la buena fe 

12 Cfr. Expediente N° 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque, Sala Superior de La Libertad, resolución 07. 
19/03/2021, fundamentos 40 a 41: “(...) el requerido en el pro-
ceso de extinción de dominio debe acreditar que ejerció de 
forma precedente, concurrente o subsecuente con la disposi-
ción del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius 
vigilandi. Aunque son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del derecho de responsabi-
lidad por daño, sobre todo extracontractual, o del derecho la-
boral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. 
Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor directo o depen-
diente a quien le transferirá la posesión del bien o patrimonio; 
y con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente 
previo y concurrente del destino que se le brinda a sus bienes, 
el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación 
o asegurando que el contenido que traslada no pueda ser co-
rrompido, mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que 
adoptó todas la previsiones necesarias para que su patrimonio 
no sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el 
uso ilícito. Por lo que no existe manera, que pueda reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos 
dos valores supremos de la Carta Fundamental, vale decir, en 
contravención a algún precepto legal vigente del ordenamien-
to jurídico o en oposición al bien común como función social 
que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú.”

objetiva, creadora de derechos, impida la extinción 
de su propiedad; o bien que sus alcances no puedan 
igualmente predicarse del tercero de buena fe en 
los casos de instrumentalización.

23. Los agravios alegados por la requerida apelante 
giran todos en torno a su ajenidad respecto del delito 
de contrabando, en cuanto no ha participado ni con-
sentido el uso del vehículo de su propiedad (que era 
conducido por su trabajador) para tales fines. Tales 
agravios no son de recibo. En primer lugar, el proce-
so de extinción de dominio es de carácter real, esto 
es, no tiene como objeto directo comportamientos 
humanos o personas, respecto de las cuales deba 
determinarse responsabilidades penales, sino, lo 
que constituye su objeto, son bienes o derechos 
con valoración económica (patrimonio), concretos, 
determinados y debidamente identificados. Por ta-
les razones, no es pertinente alegar ausencia de 
responsabilidad penal para obtener la exclusión de 
bienes que hubieren sido instrumentalizados para 
cometer actividades ilícitas.

24. El artículo III numeral 3.2. de la Ley define al 
requerido como “toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de extinción de dominio”; esto 
es, está legalmente prevista esta figura procesal 
(persona natural o jurídica, incluidos los patrimonios 
autónomos), quien resulta ser la parte demandada 
en el proceso de extinción de dominio, proceso que 
no es arbitrario ni inconstitucional, pues el numeral 
70 de la Constitución prescribe que el derecho de 
propiedad se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley. La perspectiva desde 
la cual deben examinarse los hechos es determinar 
si el vehículo fue instrumentalizado o no para la co-
misión del delito de contrabando, como en efecto así 
ha efectuado el A Quo, al haberse acreditado que el 
28 de Setiembre de 2018 personal administrativo de 
Aduanas, conjuntamente con personal policial que 
se encontraba en el Puesto de Control Único de Mo-
cupe, intervino al vehículo placa de rodaje T8X-840, 
conducido por Legues Sánchez Gutiérrez, emplea-
do de la requerida y propietaria del vehículo, cuando 
transportaba 60,000 unidades de plátano y, al pro-
ceder a la verificación física del interior del vehículo, 
se encontraron, ocultas en las cajas de plátanos, 31 
cajas conteniendo insecticidas agrícolas (bidones, 



Fiscalía de la Nación

1686

galones, frascos y sobres), que no contaban con la 
documentación que sustentara su procedencia ni 
titularidad, todas de procedencia extranjera (Ecua-
dor), sin contar con la autorización de DIGESA.

25. No puede presumirse de parte de la requerida 
un actuar de buena fe, no siendo menester que se 
desarrollen argumentos, ni mucho menos que se de-
muestre necesariamente haber actuado de mala fe, 
siendo razonable colegir, en base a lo expuesto pre-
cedentemente, que no obstante la evidente instru-
mentalización de la unidad vehicular en la actividad 
ilícita desplegada por el empleado de la requerida 
(el conductor de la unidad vehicular) no efectuó nin-
guna actividad de cuidado y diligencia para cautelar 
la función social de la propiedad y el ejercicio de su 
derecho conforme a los parámetros establecidos por 
ley, tales como demostrar haber tenido conocimiento 
suficiente, previo y concurrente del destino dado a 
los vehículos de su propiedad, el lugar desde y hacia 
donde se trasladan, el requerimiento de reportes de 
ruta, controles de tiempo parada y llegada, sistema 
de comunicación o asegurar que el producto que 
traslada sea de procedencia legal, cuente con la do-
cumentación pertinente y no pueda ser corrompido, 
mezclado, adulterado o menoscabado; esto es, que 
adoptó todas la previsiones necesarias para que su 
patrimonio no sea utilizado ilícitamente y que, pese 
a todo ese esfuerzo, ocurrió el uso ilícito; lo que no 
ha acontecido en el presente caso.

26. Se colige, entonces, que el A Quo ha efectuado 
una debida valoración de los medios probatorios ac-
tuados, habiendo quedado plenamente acreditada 
la utilización (instrumentalización) del vehículo pro-
piedad de la requerida en la comisión de la actividad 
ilícita de Contrabando. La requerida apelante no ha 
podido controvertir los hechos probados ni ha invo-
cado la observancia de un comportamiento diligente 
y prudente respecto del uso y destino de sus bienes, 
como le correspondía. Al haberse expresado en la 
sentencia las razones de hecho y de derecho que 
sustentan la decisión, conforme a las exigencias de 

la garantía prevista en el artículo 139.5 de la Consti-
tución, debe ser confirmada.

 POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución N° 
25 de fojas 384/412), que dispuso DECLARAR 
FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO interpuesta por la FISCALÍA ESPE-
CIALIZADA EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
LAMBAYEQUE respecto del vehículo N° T8X-
840, marca Fuso, color blanco/verde/fucsia/
gris, modelo FJ, año de fabricación 2017, Mo-
tor N° 400951D0038352, Serie N° MEC2162S-
BHP038371, Partida Registral N° 60689549, 
propiedad de Transportes y Negocios Mishael 
EIRL, con RUC N° 20602366180; y, EXTIN-
GUIR los derechos que ostentaba Transportes 
y Negocios Mishael EIRL sobre el referido bien, 
debiendo ser transferido a nombre del Estado 
Peruano, representado por el Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI), con lo 
demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS

SOSAYA LÓPEZ
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SUMILLA:

“(...) no puede presumirse de parte de la requerida un actuar de buena fe, no siendo menester que 
se desarrollen argumentos, ni mucho menos que se demuestre necesariamente haber actuado 
de mala fe, siendo razonable colegir, en base a lo expuesto precedentemente, que no obstante 
la evidente instrumentalización de la unidad vehicular en la actividad ilícita desplegada por el su 
empleado (el conductor de la unidad vehicular) no efectuó ninguna actividad de cuidado y diligen-
cia para  cautelar  la  función  social  de  la  propiedad  y  el  ejercicio  de  su derecho conforme a 
los parámetros establecidos por ley.”

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, veintisiete de julio del año dos mil veintidós.

ASUNTO.

 Resolver el recurso de apelación de folios 
266/279, interpuesto por la requerida contra la sen-
tencia (resolución N° 12) obrante a folios 212/253, 
que declaró fundada la demanda de Extinción de 
Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 01/07 obra la demanda de Declaratoria 
de Extinción de Dominio interpuesta por la Fis-
cal Provincial de la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Lambayeque 
contra Negocios e Inversiones Douglas SAC, 
respecto del vehículo de placa de rodaje M5L-
749, marca HINO, categoría N3, serie N° JH-
DFGBJPSEXX14805, motor N° J08EUD22869, 
con Partida Registral N° 60751730, cuyo titular 
es Negocios e Inversiones Douglas SAC.

2. Admitida la demanda (resolución N° 01 de fo-
lios 43/47) y corrido traslado, la empresa re-
querida se apersonó (escrito de folios 120) y no 
contestó la demanda, por lo que por resolución 
N° 06 (folios 121/125) se le declaró rebelde y 
se le tuvo por apersonado.

3. Por resolución N° 10 (folios 172/175) se citó a 
las partes a la Audiencia Inicial, la misma que 
se instaló conforme al Acta de folios 179/187, 

admitiéndose los medios probatorios ofrecidos, 
citándose a las partes a la Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios.

4. A folios 199/211 obra el Acta de la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, que se llevó 
a cabo con la concurrencia de las partes. Lue-
go de actuados los medios probatorios la Fiscal 
Provincial, el Procurador Público de la SUNAT 
y la defensa de la requerida expusieron sus 
alegatos finales.

5. La sentencia (resolución N° 12 de fojas 
212/253) declaró fundada la demanda de extin-
ción de dominio respecto del vehículo de pla-
ca de rodaje M5L-749, marca HINO, categoría 
N3, tipo de carrocería Furgón Isotérmico, Se-
rie y VIN N° JHDFG8JPSEXX14805, Motor N° 
J08EUD22869, modelo FG, Versión N° 8JPSB, 
año de fabricación y modelo 2014, color blan-
co/rojo, con Partida Registral N°60751730, 
cuyo titular registral es Negocios e Inversiones 
Douglas SAC. Declaró, además, la extinción 
del derecho de propiedad que sobre el bien os-
tentaba la requerida y ordenó se inscriba como 
su titular al Estado Peruano, representado por 
el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

6. Disconforme, la empresa requerida interpuso 
recurso de apelación (folios 266/279), concedi-
do por resolución N° 15 (folios 280/282).

7. Por resolución N° 02 de fojas 290/291 la Sala 
admitió a trámite el recurso, señalando día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a 
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cabo conforme al Acta de su propósito (folios 
299/301), grabada en el SIJ. No se realizó ac-
tuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

 Pretende la apelante se revoque la apelada y 
se declare Infundada la demanda. Expone como 
agravios los siguientes:

1. Errónea aplicación de la buena fe exenta de 
culpa del requerido Negocios e Inversiones 
Douglas SAC, en la instrumentalización de un 
bien de su propiedad.

2. Inobservancia de la garantía constitucional de 
motivación al no seguir los presupuestos de la 
prueba indiciaria: hecho base probado, plurali-
dad de indicios, concomitancia al hecho indica-
do, interrelación indiciaria e inferencia razona-
ble.

3. Se analiza la buena fe exenta de culpa dándole 
un sentido contrario, justificando que el propie-
tario no actuó de buena fe (objetiva) partiendo 
del análisis del accionar de conductor, cuando 
el análisis, para el propietario, debe efectuarse 
desde la externalización de los datos que desa-
rrolló previo a la entrega de su bien.

4. No se ha motivado la ausencia de buena fe 
objetiva del propietario; se ha justificado en 
prueba indiciaria sin respetar los presupuestos 
para su construcción. La consulta de casos del 
Ministerio Publico, la actividad que registra la 
empresa y no el gerente en el rubro de taba-
co no son indicios suficientes y concomitantes 
para determinar la ausencia de buena fe.

5. Producto de esta incorrecta interpretación se 
ha determinado la extinción de dominio, que 
ha generado una afectación económica patri-
monial al privar de su derecho de propiedad al 
propietario del bien camión frigorífico.

6. Para que opere la extinción de dominio el pro-
pietario tiene que haber omitido su deber de 
cuidado. Asimismo, debe acreditarse el nexo 
o relación de la actividad ilícita con el derecho 

patrimonial, así como su vínculo con el titular 
del dominio, dado que en caso de no gestarse 
alguno de los elementos referidos se romperá 
la estructura tríadica de la imputación extintiva 
de dominio.

7. No se ha desarrollado en la recurrida el aspec-
to de cómo se materializó la ausencia de buena 
fe exente de culpa de la requerida.

8. La buena fe se presume y el Estado está obli-
gado a probar la mala te de los particulares. El 
principio de las cargas dinámicas de la prueba 
indica que quien está en mejores condiciones 
de probar un hecho debe hacerlo. Si el propie-
tario afirma que la actividad de venta de tabaco 
no forma parte de sus actividades y que con 
relación a su gerente es una actividad que por 
defecto aparece en el CIIU de SUNAT, no le 
correspondía probar este hecho, sino que, en 
aplicación del principio de presunción de buena 
fe, el Juzgador debió darlo por cierto.

9. Un razonamiento en el sentido que una investi-
gación fiscal debe ser valorada por el Juzgador 
como prueba o Indicio de inexistencia de buena 
fe exenta de culpa atenta contra el principio de 
presunción de buena fe del tercero.

10. Con relación al vínculo de experiencia del ge-
rente y la requerida, se reitera que lo que se 
analiza es la conducta del propietario. Si bien no 
resulta aislada la participación de quien efectúa 
actos de administración (gerente), dicho aná-
lisis necesariamente tenía que efectuarse. La 
actividad principal que registra el propietario 
del bien es el transporte de carga por carretera 
y lo que registra el gerente es venta mayorista, 
bebidas y tabaco.

11. La naturaleza de la actividad comercial de la 
empresa (transporte por carretera) hace impo-
sible que pueda encontrarse de forma perma-
nente en contacto personal directo con el con-
ductor.

 En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
de la apelante se afirmó y ratificó en su recurso.
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 Por su parte, la Fiscal Superior sostuvo que se 
confirme la impugnada. Alegó que la sentencia re-
currida se ha expedido en un proceso de extinción 
de dominio y no en un proceso penal; que la extin-
ción de dominio no persigue personas, sino bienes 
que han sido utilizados como instrumento para la 
comisión de una actividad ilícita, a efecto que pa-
sen a la esfera de dominio del Estado; que según la 
carga dinámica de la prueba quien alega un hecho 
debe probarlo.

 La Procuraduría Pública de la SUNAT se adhirió 
a los argumentos expuestos por la Fiscal Superior; 
refirió que en el presente caso no se debate sobre 
responsabilidades penales, sino respecto a la instru-
mentalización del bien en el delito de contrabando.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. El 06 de marzo de 2021 personal policial de la 
Sección de Inteligencia del Departamento de 
Unidades Especializadas PNP Chiclayo tomó 
conocimiento que el vehículo mayor camión 
con carrocería frigorífico, placa de rodaje N° 
M5L-749, estaría trasladando productos de 
contrabando.

b. Los efectivos policiales procedieron a intervenir 
el vehículo en la Vía de Evitamiento, al frente 
del Condominio San Gabriel, entrevistando al 
conductor Luis Mogollón Alemán, quien refirió 
que no contaba con la documentación de la 
mercadería que transportaba, consistente en 
cajetillas de cigarrillos, que tenía como destino 
un almacén cercano.

c. Efectuado el registro del vehículo se encontra-
ron: 191 cajas de cartón marrón conteniendo 
cigarrillos de procedencia extranjera, de las 
cuales 43 cajas contenían 50 paquetes de 10 
cajetillas con 20 cigarrillos cada una, de la mar-
ca Golden Beach; 17 cajas conteniendo 50 pa-
quetes de 10 cajetillas con 20 cigarrillos cada 
una, de la marca Carlile; 29 cajas conteniendo 
50 paquetes de 10 cajetillas con 20 cigarrillos 

cada una, de la marca Hamilton, verde y azul; 
20 cajas conteniendo 50 paquetes de 10 caje-
tillas con 20 cigarrillos cada una, de la marca 
Vip; 05 cajas conteniendo 50 paquetes de 10 
cajetillas con 20 cigarrillos cada una, de la mar-
ca Kent; 60 cajas conteniendo 50 paquetes de 
10 cajetillas con 20 cigarrillos cada una, de la 
marca Campeao; 17 cajas conteniendo 50 pa-
quetes de 10 cajetillas con 20 cigarrillos cada 
una, de la marca Euro.

d. Personal de Aduanas se hizo presente en el 
lugar de los hechos y, en cumplimiento de lo 
previsto en el numeral 2.d de la Ley de Delitos 
Aduaneros N° 28008, procedieron a la incauta-
ción de la mercancía de contrabando, tal como 
quedó plasmado en el Acta de Incautación e 
Inmovilización N° 055-0300-2021-000059. Asi-
mismo, se procedió a la incautación del vehícu-
lo placa de rodaje M5L-749, conforme al Acta 
de Incautación e Inmovilización Nº 055 0300-
2021-000060.

e. Se emitió el Informe N° 106-2021, referido a la 
intervención antes descrita. En el Informe N° 
104-2021 se determinó que la mercancía in-
cautada tenía un valor total de S/.499,818.37, 
monto que supera las 04 UIT, que es el límite 
para transportar mercancías de procedencia 
extranjera (Chile y Paraguay) sin pasar control 
aduanero, conforme lo exige la Ley. Siendo así, 
los hechos descritos constituyen delito de Con-
trabando.

f. Según la Partida Registral N° 60751730, el bien 
objeto de extinción tiene como titular a la per-
sona jurídica Negocios e Inversiones Douglas 
SAC, bien que adquirió el 30 de octubre de 
2014, conforme a su inscripción, por el valor de 
US$68,600.00. La empresa, conforme al Com-
probante de Información registrada remitido por 
la SUNAT tiene el RUC N° 20561128716 y su 
actividad económica es el transporte de carga 
por carretera, actividad que ha sido precisamen-
te utilizada para la comisión del delito, a la que 
se dedica desde el 26 de enero de 2018, sien-
do su representante legal Douglas Joel Cumpa 
Muñoz (Gerente General), y sigue activo.
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g. Conforme a la Partida Registral N° 11185793, la 
persona jurídica Negocios e Inversiones Dou-
glas SAC fue constituida por Escritura Pública 
N° 3412 del 03 de diciembre de 2013, tiene por 
objeto social varias actividades, de las que hay 
que resaltar la de bar restaurant, transporte 
de carga por carretera y todas las actividades 
anexas y conexas con el objeto social que esté 
permitido por Ley para tales fines. Siendo así, 
la mercancía incautada tenía como destino fi-
nes conexos al objeto social del titular del bien 
en cuestión, por lo que, conforme al Artículo 66 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio, DS N° 007-2019-JUS, no puede ser con-
siderada como tercero de buena fe, toda vez 
que no tuvo una conducta prudente ni diligente 
para evitar que el vehículo de su propiedad sea 
instrumentalizado para la comisión del delito 
de Contrabando, tal como fue evidenciado por 
personal policial y de aduanas el 06 de marzo 
de 2021, situación que se subsume dentro del 
presupuesto de procedencia previsto en el artí-
culo 7.1.a del DLeg N° 1373, correspondiendo 
promover su extinción.

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabili-
dad de la pretensión, esencialmente, en los siguien-
tes fundamentos:

“7.10. Es así que, de los medios probatorios ac-
tuados se ha llegado a concluir que el vehículo 
de placa de rodaje M5L-749, cuyo titular regis-
tral es Negocios e Inversiones Douglas S.A.C., 
fue utilizado como instrumento para la realiza-
ción de la actividad ilícita de contrabando, en 
tanto se halló en su interior 191 cajas de cartón 
marrón conteniendo cigarrillos de procedencia 
extranjera (...)”

“8.2. (...) el fundamento del proceso de extin-
ción de dominio radica en que la acción no se 
dirige contra los individuos demandados, sino 
que se dirige contra la propiedad y no especí-
ficamente sobre el derecho a la propiedad pro-
piamente dicho, sino al derecho aparente de 
la propiedad, toda vez que el origen o destino 
ilícito del bien, hace que el derecho de propie-
dad no se consolide en sí mismo y que, en el 
caso del bien adquirido de manera licita pero 

con uso o destino ilícito, si bien en un primer 
momento el derecho a la propiedad si se lle-
ga a consolidar, pero la misma deja de tener 
protección para el Estado, por cuanto no viene 
siendo ejercida en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley, lo que da origen 
a que mediante un debido proceso, como es el 
proceso de extinción de dominio, se extinga el 
bien a favor del Estado.”

“8.8. (...) El requerido, para que tenga bue-
na fe, no sólo debe haber obrado con lealtad 
y probidad, sino también haber desarrollado 
una conducta diligente y prudente. (...) no se 
advierte que la parte requerida haya obrado 
con diligencia y prudencia, antes y durante 
los hechos (...), por cuanto, si bien (...) estos 
hechos delictivos habrían sido cometidos por 
el conductor del vehículo de placa de rodaje 
MSL-749 sin la participación o bajo las órde-
nes y supervisión de [la empresa], ya que no se 
advierte que haya tomado acciones de haber 
ejercido una debida vigilancia sobre el bien, lo 
cual no implica que el propietario del bien tenga 
que supervisar todos los viajes de los vehícu-
los de su propiedad, sino que debe ejercer una 
vigilancia razonable mínima como titular regis-
tral del bien, lo cual, no lo acreditó (...), pese 
a estar obligado en virtud del Principio de la 
Carga Dinámica de la Prueba... (quien está en 
las mejores condiciones de probar es la parte 
requerida); máxime si se tiene en cuenta que 
el conductor del vehículo de placa de rodaje 
M5L-749 (trabajador de la empresa requerida) 
registra diversas investigaciones por diferentes 
delitos en el departamento de Tumbes y Lam-
bayeque (...), a la fecha estaría con acusación 
directa en el Caso N° 103- 2021, ante la Terce-
ra Fiscalía Penal Corporativa de Chiclayo. Por 
tanto, no se cumplió con acreditarla, ni mucho 
menos se postuló en el desarrollo del presente 
proceso. En tal sentido, se ha acreditado la fal-
ta de diligencia y prudencia por parte de Nego-
cios e Inversiones Douglas S.A.C., propietaria 
del vehículo objeto de extinción, la cual tiene 
experiencia en el rubro desde el 2018, según 
Comprobante de Información registrada ante 
SUNAT, y su gerente general, Douglas Joel 
Cumpa Muñoz, tiene una mayor experiencia en 
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el rubro, pues figura como inicio de actividades 
desde el año 2008, según su Comprobante de 
Información registrada ante SUNAT, hecho que 
hace más reprochable la conducta omisiva en 
el deber de vigilancia sobre su bien mueble.”

“8.9. (...) resulta evidente que el ejercicio del 
derecho [de] propiedad ha sido ejercido fuera 
de los limites señalados en el artículo 70 de la 
Constitución y en tal sentido ha servido como 
instrumento para la comisión del ilícito de Con-
trabando, conducta que está enmarcada dentro 
de uno de los presupuestos de la ley de extin-
ción de dominio, previsto en el numeral a) del 
inciso 1) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1373, Ley de Extinción de Dominio, el cual 
señala: Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, los siguien-
tes: numeral a) Cuando se trate de bienes que 
constituyan (...) instrumento de la comisión 
de actividades ilícitas (...); presupuesto que, 
conforme a lo esbozado precedentemente, ha 
quedado plenamente acreditado como hecho 
probado. Se ha verificado también que el re-
querido no ha acreditado haber actuado con 
buena fe, entendida como desarrollar una con-
ducta diligente y prudente.”

3. Esta Sala Superior examina la recurrida con-
forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación1 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento de la Ley2, así como en la doctrina 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 
370 del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial re-
visor que conoce de la apelación solo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso; por ello, el 
artículo 370 del Código Procesal Civil establece que el juez su-

constitucional (cfr. STC N° 2458- 2011-PA/TC 
Arequipa, fundamento jurídico 73).

4. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución4. El artículo 70 precisa: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común5. Así 
lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 
N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 

perior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio 
del apelante, salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012 Lima.
3 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional compa-
rada es pacífico asumir que el primer nivel de protección de 
los derechos fundamentales le corresponde a los jueces del 
Poder Judicial a través de los procesos judiciales ordinarios.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 
2: “El derecho de propiedad es un derecho fundamental que 
guarda una estrecha relación con la libertad personal, pues a 
través de él se expresa la libertad económica que tiene toda 
persona en el Estado social y democrático de derecho. El de-
recho de propiedad garantiza la existencia e integridad de la 
propiedad (corporal o incorporal) para el propietario, así como 
la participación del propietario en la organización y el desarro-
llo de un sistema económico-social. De ahí que en el artículo 
70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de pro-
piedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: 
“Por ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, 
gozar, explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través 
de su uso, se realice la función social que le es propia. De ahí 
que el artículo 70.° de la Constitución precise que el derecho 
de propiedad se “ejerce en armonía con el bien común”. Y no 
solo esto; además, incluye el derecho de defender la propie-
dad contra todo acto que tenga efectos de privación en la in-
tegridad de los bienes protegidos.” Fundamento jurídico 5: “En 
consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de propiedad 
solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser propor-
cionales, y d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo 
en una sociedad democrática. En conclusión, el derecho de 
propiedad solamente puede ser materia de restricciones por 
las causas y finalidades señaladas en la propia Constitución.”



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1693

derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, funda-
mento jurídico 4)”.

5. Límites del recurso y principio de congruencia 
procesal. La apelación genera el marco de deci-
sión de la Sala Superior; por tanto, los pedidos 
nuevos expresados en la Audiencia de vista de 
la causa que no estén en directa relación con lo 
expresamente impugnado en el recurso escri-
to no serán tomados en cuenta, según el tenor 
de la Casación N° 864-2017/Nacional: “En el 
recurso de apelación no puede introducirse un 
pedido adicional, aun cuando sea alternativo, 
en tanto que ello importaría alterar los elemen-
tos esenciales del objeto procesal que queda 
delimitado por los escritos de interposición (...) 
En la apelación rige también la prohibición de la 
“mutatio libelli.”6

6. La legitimidad del derecho de extinción de domi-
nio. El derecho de extinción de dominio constitu-
ye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilíci-
ta o posesión injustificada mediante un proceso 
judicial que dimana de la Constitución, debido, 
autónomo, real y directo, cuya finalidad es de-
clarar la extinción de la propiedad o de cualquier 
otro derecho real sobre bienes patrimoniales 
que se ejercitan en apariencia, toda vez que la 
ilicitud o injustificada posesión produce la nuli-
dad desde el inicio (principio de nulidad ab initio 
del artículo II numeral 2.1 del Título Preliminar 
de la Ley) de cualquier efecto en el derecho que 
pudiera favorecer a su titular, conforme a la regla 

6 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 0005-2020- 
19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Libertad, 
10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 1967-
2019 Apurímac.

de que nadie transfiere legítimamente lo que no 
es suyo7. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC 
N° 018-2015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencio-
nar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar 
de contenido a la diligencia y prudencia exigi-
das al tercero para la adquisición de bienes cuyo 
origen está relacionado con ciertas actividades 
ilícitas, como las que atentan contra la adminis-
tración pública, las actividades vinculadas a la 
criminalidad organizada, entre varias otras.” “56. 
Tal es el caso del reglamento del Decreto Legis-
lativo 1373, Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio, aprobado por Decreto Supremo 
007-2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la pro-
piedad y, asimismo, en cumplimiento de com-
promisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 
de diciembre de 1988, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo (Italia) el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088-2001- RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y sus-
crita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Le-
gislativa N° 28357 del 06 de octubre de 2004 
y ratificada por el DS N° 075-2004- RE del 14 
de diciembre de 2005; Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas (Venezuela) el 29 de marzo 
de 1996, aprobada por Resolución Legislativa 

7 Según este principio del ius cogens nadie puede trans-
ferir a otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Diges-
to 50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris 
ad alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traduc-
ción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se 
tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.
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constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre 
otras actividades ilícitas, de las cometidas con-
tra el medio ambiente. La definición de bienes 
patrimoniales se encuentra en el numeral 3.5 
del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
siendo considerados como tales “todos aque-
llos que pueden generar utilidad, rentabilidad u 
otra ventaja que represente un interés económi-
co relevante para el Estado, según los criterios 
que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley 
hace referencia a los principios y garantías de 
la tutela jurisdiccional y el debido proceso, esta-
bleciendo que “en el trámite y ejercicio del pro-
ceso de extinción de dominio se observan los 
derechos a la tutela jurisdiccional y al debido 
proceso, reconocidos en el inciso 3 del artícu-
lo 139 de la Constitución Política del Perú, así 
como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del conte-
nido del derecho al debido proceso.”

11. La debida motivación de las resoluciones ju-
diciales. El artículo 139.5 de la Constitución 
reconoce el derecho de debida motivación de 
las resoluciones judiciales, que conforma el 
debido proceso, según la cual “(...) los jueces, 
al resolver las causas, expresen las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar 
una determinada decisión, razones que deben 
provenir no solo del ordenamiento jurídico vi-
gente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite 
del proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé el 
principio de competencia probatoria (carga de 
la prueba), precisando que “(...) para la admi-
sión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las prue-
bas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trá-
mite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si 
bien corresponde al Fiscal acopiar y presentar 

N° 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada 
por DS N° 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Estado en 
cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacio-
nal) o FATF, por sus siglas en inglés (Finan-
cial Action Task Force), del cual el Perú forma 
parte en su Sección para Latinoamérica desde 
su creación, el 8 de diciembre de 2000, reco-
nociéndolas como reglas obligatorias, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660-2015 del 18 
de mayo de 20158, el DS N° 003-2018-JUS del 
11 de marzo de 2018, entre otros, recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para 
que un Estado sea considerado como recomen-
dable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional, lo que tiene impacto directo 
en la calidad de vida de sus ciudadanos. AsÍ, 
entonces, constituye un derecho humano no 
solo que los Estados respeten sus compromi-
sos internacionales sino también que su inser-
ción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo 
de una vida plena y de calidad, sobre todo en la 
adquisición y uso de su patrimonio (Cfr. Resolu-
ción CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo Almonacid 
Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. Conforme lo dispuesto 
por el artículo I del Título Preliminar de la Ley, 
ésta se aplica sobre todo bien patrimonial que 

8 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terro-
rismo) asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen 
sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como internacio-
nal, tomando en cuenta sus características de seguridad, eco-
nómico-financieras y socio-demográficas, las disposiciones 
que autoridades competentes o el Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas jurisdiccio-
nes, entre otras. El análisis asociado a este factor de riesgos 
de LA/FT comprende las zonas en las que operan las empre-
sas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exte-
rior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de preven-
ción del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles 
con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del Grupo 
de Acción Financiera Internacional - GAFI.”
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la evidencia que acredite el origen o destinación 
ilícita del bien, como correlato de ello, una vez 
admitida la demanda, se traslada al requerido 
la carga de demostrar su origen o destinación 
lícita.

13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de pro-
cedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme 
a su literal a, “Cuando se trate de bienes que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. 
Los bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o 
serán utilizados como medios, de cualquier for-
ma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”.

14. Alega la apelante que no se ha motivado la 
ausencia de buena fe objetiva del propietario 
y que la recurrida se ha justificado en prueba 
indiciaria sin respetar los presupuestos para 
su construcción; que la consulta de casos del 
Ministerio Publico, la actividad que registra la 
empresa (y no el gerente) en el rubro de taba-
co no son indicios suficientes y concomitantes 
para determinar la ausencia de buena fe. El 
Colegiado considera que la recurrida ha sido 
adecuadamente sustentada, pues en ella el A 
Quo ha expresado las razones fácticas y jurídi-
cas que sustentan su decisión estimatoria de la 
demanda (véase fundamentos 7.10, 8.2, 8.8 y 
8.9 de la sentencia). En todo caso, lo que cues-
tiona la apelante como ausencia de motivación 
es la forma de cómo debería determinarse, 
desde su perspectiva, la buena fe con la que 
habría actuado en sus actividades empresaria-
les, colocándose en la posición de un tercero 
(aspecto que será abordado en los siguientes 
considerandos). Se colige, entonces, que el 
A Quo ha satisfecho el estándar ordinario de 
una adecuada motivación, en cumplimiento del 
artículo 33.1.e del DLeg N° 1373, concordante 
con el artículo 139.5 de la Constitución.

15. Los demás agravios alegados por la apelante 
giran en torno a la buena fe, por lo que serán 
abordados en forma conjunta. Alega errónea 
aplicación de la buena fe exenta de culpa del 
requerido; que ha analizado la buena fe exen-
ta de culpa dándole un sentido contrario, jus-
tificando que el propietario no actuó de buena 
fe (objetiva); que la buena fe se presume y el 
Estado está obligado a probar la mala te de los 
particulares; que el principio de las cargas di-
námicas de la prueba indica que quien está en 
mejores condiciones de probar un hecho debe 
hacerlo; que la naturaleza de la actividad co-
mercial de la empresa (transporte por carrete-
ra) hace imposible que pueda encontrarse de 
forma permanente en contacto personal directo 
con el conductor.

16. Tales agravios no son de recibo. En principio, 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley, con-
cordante con los numerales 2 y 5.2 del Regla-
mento, precisan que el proceso de extinción de 
dominio se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ga-
nancia, que tienen relación o que se derivan, 
entre otras actividades ilícitas descritas por la 
norma, del delito de contrabando. Ello significa 
que este proceso es de carácter real, esto es, 
no tiene como objeto directo comportamientos 
humanos o personas, respecto de las cuales 
deba determinarse responsabilidades penales, 
sino, lo que constituye su objeto, son bienes o 
derechos con valoración económica (patrimo-
nio), concretos, determinados y debidamente 
identificados. Por tales razones, no es pertinen-
te alegar ausencia de responsabilidad penal 
para obtener la exclusión de bienes que hubie-
ren sido instrumentalizados para cometer acti-
vidades ilícitas.

17. El artículo III numeral 3.2. de la Ley define al 
requerido como “toda persona natural o jurídi-
ca que figura ostentando algún derecho sobre 
el bien que es objeto del proceso de extinción 
de dominio”; esto es, está legalmente prevista 
esta figura procesal (persona natural o jurídica, 
incluidos los patrimonios autónomos), quien re-
sulta ser la parte demandada en el proceso de 
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extinción de dominio, proceso que no es arbi-
trario ni inconstitucional, pues el numeral 70 de 
la Constitución prescribe que el derecho de pro-
piedad se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la ley (véase funda-
mento 10 supra). La perspectiva desde la cual 
deben examinarse los hechos es determinar si 
el vehículo fue instrumentalizado o no para la 
comisión del delito de contrabando, como en 
efecto así ha efectuado el A Quo, al haberse 
acreditado que Luis Mogollón Alemán fue inter-
venido por la policía el 06 de marzo de 2021, 
cuando conducía el vehículo de placa de rodaje 
M5L-749, propiedad de su empleadora Nego-
cios e Inversiones Douglas SAC, y transportaba 
191 cajas de cartón marrón conteniendo cigarri-
llos de procedencia extranjera, sin contar con la 
documentación que sustentara su procedencia 
legal.

18. Según el numeral 3.12. de la Ley, el tercero 
es toda persona natural o jurídica, diferente al 
requerido, que se apersona al proceso de ex-
tinción de dominio reclamando tener algún de-
recho sobre el bien. Siendo así -y teniendo en 
cuenta, además, lo expresado en el fundamen-
to que antecede-, la apelante, como propietaria 
del vehículo objeto de este proceso de extinción 
de dominio, no tiene la calidad de tercero9, sino 
de requerida. Por su parte, el artículo 66 del Re-
glamento señala que el tercero de buena fe es 
aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, 
sino que también ha desarrollado un compor-
tamiento diligente y prudente. En esta línea de 
razonamiento, si al tercero se le requiere un ac-
tuar de buena fe (que debe acreditar para evitar 
la extinción y pérdida de dominio de sus bie-
nes que estuvieran involucrados en actividades 
ilícitas), en mucho mayor grado le es exigible 

9 La doctrina describe la figura del afectado, que resulta 
ser “(...) toda persona natural o jurídica que de una u otra ma-
nera tiene un derecho legítimo comprometido en un proceso 
de extinción de dominio, debiendo tenerse como sujeto pasivo 
del proceso. Estos pueden ser directos e indirectos; estos últi-
mos también son denominados por la doctrina como terceros.” 
(véase Ricardo Rivera Ardila, La Extinción de Dominio. Un 
Análisis al Código de Extinción de Dominio, segunda edición, 
Leyer Editores, Bogotá, 2017, p. 22).

al requerido actuar de buena fe, pues, por un 
lado, la Constitución reconoce el derecho fun-
damental de propiedad (numeral 2.16) y, en 
contrapartida, constituye un deber del Estado 
garantizar su ejercicio, pero exigiendo el deber 
de efectuarlo en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley (artículo 70 de la 
Constitución). Ello importa la observancia de un 
comportamiento diligente y prudente por parte 
del propietario para que el ejercicio de este de-
recho no colisione con el bien común -que tiene 
que ver con la función social de la propiedad- ni 
escape de los márgenes de la ley.

19. El Juez sí ha analizado el aspecto de la bue-
na fe10 (considerandos 8.8 y 8.9), en cuanto se 
ha acreditado la falta de diligencia y prudencia 
por parte de Negocios e Inversiones Douglas 
S.A.C., empresa que cuenta con experiencia 
en el rubro desde el 2018, según Comproban-
te de Información Registrada ante SUNAT, y su 
gerente general, Douglas Joel Cumpa Muñoz, 
tiene una mayor experiencia en el rubro, pues 
figura como inicio de actividades desde el año 
2008, según su Comprobante de Información 
registrada ante SUNAT, hecho que hace más 
reprochable la conducta omisiva en el deber de 
vigilancia sobre su bien mueble y que la reque-
rida no ha acreditado haber actuado con buena 
fe, entendida como desarrollar una conducta 
diligente y prudente.

20. El argumento que la presunción de buena fe 
exime al requerido (o al tercero) de demostrar 
tal afirmación no es de recibo. Por un lado, si en 
el proceso de extinción de dominio el requerido 
decide ejercer su derecho a contradecir la prue-
ba presentada por el Ministerio Público, confor-
me al mandato del numeral 2.9 del artículo II 
del Título Preliminar de la Ley (principio de car-
ga probatoria), está en la ineludible obligación 
de ofrecer la prueba que considere pertinente. 
Siendo así, corresponde aplicar las consecuen-
cias de la regla procesal del artículo 26.5 de 

10 La buena fe es un principio general del Derecho que 
significa desarrollar toda actividad conforme a las exigencias 
éticas y morales que subyacen en el ordenamiento jurídico, lo 
que importa actuar con honradez y lealtad.
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la Ley, puesto que si no aportó prueba alguna 
destinada a demostrar sus afirmaciones, el ór-
gano jurisdiccional emite su decisión tomando 
en cuenta los medios probatorios ofrecidos por 
la Fiscalía, como ha ocurrido en este caso.

21. Por otro lado, una interpretación literal del artí-
culo 66 del Reglamento conduce al análisis del 
potencial adquirente de buena fe que no logra 
consolidar su titularidad de propietario por cual-
quier motivo, pero que mantiene un derecho 
expectante sobre el bien objeto del proceso y, 
por ello, configura su condición de tercero, den-
tro de los alcances del artículo III numeral 3.12 
del Título Preliminar de la Ley11. Vale decir que 
el legislador ha definido al tercero de buena fe 
solo para el supuesto de adquisición ilícita de 
la propiedad y, por ello, el artículo 66 del Re-
glamento se ocupa solo de definir las reglas 
jurídicas en torno a los alcances de la buena fe 
objetiva o exenta de culpa en lo concerniente al 
tercero de buena fe o potencial adquirente de 
propiedad.

22. La buena fe consiste en la firme creencia que 
quien actúa lo hace dentro de la legalidad y sin 
que medien actuaciones fraudulentas que va-
ciarían su contenido. La doctrina la clasifica en 
buena fe simple y buena fe cualificada. La buena 
fe simple equivale a obrar con lealtad, rectitud 
y honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La 
buena fe cualificada es conocida como buena 
fe creadora de derecho. Tiene dos elementos 
fundamentales y necesarios para que se pue-
da crear un derecho digno de reconocimiento y 
protección jurídica: un elemento subjetivo, que 
es la conciencia de haber obrado conforme a 
derecho, y un elemento objetivo, que consiste 
en haber realizado actos que demuestren dili-

11 Expediente N° 00005-2020-0-5401-SP-ED-01/Lima, 
Sala Superior de Lima, resolución N° 04, 31/07/2020, funda-
mentos 5.2.iii.iii, 5.2.iii.iv y 5.2.iii.vi: “... el empleo del concepto 
de «tercero de buena fe», para el supuesto de instrumentaliza-
ción... no [se refiere] al tercero que alude el artículo III, numeral 
3.12. del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, que 
se refiere a «toda persona natural o jurídica, diferente al re-
querido, que se apersona al proceso de extinción de dominio 
reclamando tener algún derecho sobre el bien.”

gencia y cuidado suficientes para merecer un 
tratamiento diferenciado frente a quienes ac-
túan con pura buena fe simple. La buena fe 
cualificada no subsana, limpia, lava o repara los 
vicios o defectos de la tradición, es una buena 
fe que da origen a un derecho nuevo, digno de 
reconocimiento y protección jurídica que no se 
deriva de un acto de tradición o transferencia12.

23. En el Perú, para que la buena fe se constituya 
en creadora de derecho y sea un límite material 
de la extinción de dominio debe ser una bue-
na fe cualificada, donde además de actuar con 
lealtad y probidad, el tercero también debe de 
haber desarrollado un comportamiento diligente 
y prudente. Tal es el sentido del artículo 66 del 
Reglamento de la Ley.

24. Esto no significa ni que la buena fe objetiva o 
exenta de culpa no pueda predicarse del re-
querido o propietario ni que sus alcances inter-
pretativos, de lege lata, no puedan aplicarse a 
otros supuestos diferentes de la adquisición ilí-
cita, como es el caso de la instrumentalización 
vehicular (en este proceso el Ministerio Público 
sostiene que el vehículo intervenido, propiedad 
de la requerida, fue utilizado como instrumen-
to para la comisión del delito de contrabando). 
Sobre todo, para delimitar si el ejercicio de las 
categorías jurídicas del ius eligendi o el ius vi-
gilandi13 permite apreciar diligencia y prudencia 

12 TEJADA LLERENA, Percy Raúl. La buena fe cualifica-
da como límite a la extinción de dominio. https://lpderecho.
pe/buena-fe-cualificada-limite-extincion-dominio-percy-raul-te-
jada-llerena/#:~:text=d)%20Para%20que%20la%20bue-
na,un%20comportamiento%20diligente%20y%20prudent e.
13 Cfr. Expediente N° 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque, Sala Superior de La Libertad, resolución 07. 
19/03/2021, fundamentos 40 a 41: “(...) el requerido en el pro-
ceso de extinción de dominio debe acreditar que ejerció de 
forma precedente, concurrente o subsecuente con la disposi-
ción del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto el ius 
vigilandi. Aunque son institutos propios de la administración 
de bienes del patrimonio familiar o del derecho de responsabi-
lidad por daño, sobre todo extracontractual, o del derecho la-
boral, son baremos que colaboran con el análisis de la debida 
diligencia y prudencia del propietario no tenedor de los bienes. 
Respecto del deber de elegir prudente y diligentemente, debe 
acreditar que tomó todas las precauciones posibles al alcance 
de cualquier otro ciudadano en su lugar, como solicitar ante-
cedentes o conocer previamente al tenedor directo o depen-
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debidas en el propietario o requerido del bien 
instrumentalizado, como para que la buena fe 
objetiva, creadora de derechos, impida la extin-
ción de su propiedad; o bien que sus alcances 
no puedan igualmente predicarse del tercero 
de buena fe en los casos de instrumentaliza-
ción. Y es desde esa perspectiva que debe ser 
entendido el razonamiento del Juez de primera 
instancia.

25. Así, entonces, no puede presumirse de par-
te de la requerida un actuar de buena fe, no 
siendo menester que se desarrollen argumen-
tos, ni mucho menos que se demuestre nece-
sariamente haber actuado de mala fe, siendo 
razonable colegir, en base a lo expuesto pre-
cedentemente, que no obstante la evidente 
instrumentalización de la unidad vehicular en la 
actividad ilícita desplegada por el su empleado 
(el conductor de la unidad vehicular) no efectuó 
ninguna actividad de cuidado y diligencia para 
cautelar la función social de la propiedad y el 
ejercicio de su derecho conforme a los paráme-
tros establecidos por ley, tales como demostrar 
haber tenido conocimiento suficiente, previo y 
concurrente del destino dado a los vehículos de 
su propiedad, el lugar desde y hacia donde se 
trasladan, el requerimiento de reportes de ruta, 
controles de tiempo parada y llegada, sistema 
de comunicación o asegurar que el producto 
que traslada sea de procedencia legal, cuente 
con la documentación pertinente y no pueda ser 
corrompido, mezclado, adulterado o menosca-

diente a quien le transferirá la posesión del bien o patrimonio; 
y con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente 
sus bienes, acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente 
previo y concurrente del destino que se le brinda a sus bienes, 
el lugar donde son trasladados, solicitando reporte de ruta, 
control de tiempo parada y llegada, sistema de comunicación 
o asegurando que el contenido que traslada no pueda ser co-
rrompido, mezclado, adulterado o menoscabado; o bien que 
adoptó todas la previsiones necesarias para que su patrimonio 
no sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el 
uso ilícito. Por lo que no existe manera, que pueda reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos 
dos valores supremos de la Carta Fundamental, vale decir, en 
contravención a algún precepto legal vigente del ordenamien-
to jurídico o en oposición al bien común como función social 
que el derecho de propiedad debe cumplir según la Constitu-
ción Política del Perú.”

bado; esto es, que adoptó todas la previsiones 
necesarias para que su patrimonio no sea utili-
zado ilícitamente y que, pese a todo ese esfuer-
zo, ocurrió el uso ilícito.

 POR TALES CONSIDERACIONES, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad,

1. CONFIRMARON la sentencia (resolución 
N° 12) obrante a folios 212/253, que dispuso 
DECLARAR FUNDADA LA DEMANDA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO interpuesta por la 
FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE LAMBAYEQUE, respecto al 
vehículo de placa de rodaje M5L-749, Marca 
HINO, Categoría N3, tipo de carrocería Fur-
gón Isotérmico, serie y VIN N° JH DFG8JP-
SEXX14805, Motor N° J08EUD22869, modelo 
FG, N° de versión 8JPSB, año de fabricación 
y modelo 2014, color blanco/rojo, Partida Re-
gistral N° 60751730, cuyo titular es Negocios e 
Inversiones Douglas SAC; EXTINGUIR los de-
rechos que sobre el bien ostentaba Negocios e 
Inversiones Douglas SAC, debiéndose transfe-
rir a nombre del Estado Peruano, representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI), con lo demás que contiene.

2. MANDARON que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

SS

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS

SOSAYA LÓPEZ
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SUMILLA:

Bien objeto de la comisión de actividades ilícitas. No es materia del presente proceso esta-
blecer el conocimiento, consentimiento o intervención personal, directa o indirecta de la requeri-
da, titular registral del bien, ni de su representante legal en el delito de contrabando, a efectos 
de establecer su responsabilidad penal o administrativa; sino determinar exclusivamente si el 
vehículo, cuya titularidad detenta. fue objeto de la comisión de la actividad ilícita de con-
trabando, conforme a lo establecido por el artículo 7, inciso 7.1, literal a), concordante con el 
artículo III, inciso 3.7 del Título Preliminar de la Ley, hecho que consideramos ha sido acreditado.

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número cinco

Trujillo, veinte de setiembre de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes 
en audiencia de apelación de sentencia por los 
señores magistrados integrantes de esta Sala de 
Apelaciones Especializada en Extinción de Do-
minio, señores jueces superiores titulares Lilly 
del Rosario Llap Unchón de Lora (Presiden-
ta), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza 
(director de debate y ponente) y Carlos Augusto 
Falla Salas. Actuación en la que intervinieron la 
señora Silvia Lucía Chang Chang, fiscal superior 
de la Segunda Fiscalía Superior de Apelacio-
nes; la señorita Beatriz Arbañil Chicoma, abogada 
delegada de la Procuraduría Pública de SUNAT; y 
el señor Stewart Alfred Taboada Diaz, abogado de-
fensor de la Empresa de Turismo Sicán S.R.L. 
-en adelante: la requerida-, representada 
legalmente por el señor Santos Saavedra Zapata, 
también presente en la audiencia.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número doce, de fecha cuatro de marzo 
de dos mil veintidós1, que declaró infundada la de-
manda de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Lambayeque, respecto al vehículo de placa 
de rodaje U1B-952. Marca Toyota, color Blanco, 

1 Folios 159 a 172.

Motor: 5L5236477, Serie: LH1231011818, inscrito 
en la Partida Registral 60519018, cuyo titular re-
gistral es la Empresa de Turismo Sicán S.R.L. cuyo 
Representante Legal es Santos Saavedra Zapa-
ta; dejó sin efecto la medida cautelar y dispuso 
se entregue el bien mueble a su titular registral, 
con lo demás que contiene

ANTECEDENTES

2. Hechos

Según la Fiscalía demandante:

“2.1.- Según el Informe N° 1013-2016 personal ad-
ministrativo de aduanas en el marco del Co-
mando Regional de Lucha contra los Delitos 
Aduaneros y la Piratería de la Región Lambayeque, 
el día 21/07/2016 se encontraba junto a personal 
policial en la intersección de las Av. Agricultura 
e Iparraguirre de Chiclayo, donde intervinieron 
al vehículo (combi) de placa de rodaje U1B-952, 
cuando era conducido por Isaí Sánchez Sánchez. 
Es el caso que como el número de chasis y de 
motor registrados en la tarjeta de propiedad 
no contaban con la documentación aduanera 
legal pertinente fue trasladado a UPROVE, donde 
se realizó la Pericia de Identificación Vehicular, 
habiéndose emitido el Dictamen N° 962-2016, 
en el que se concluyó que ese vehículo es de 
fabricación asiática y que los datos antes mencio-
nados son originales; constatándose que según la 
búsqueda en la base de la SUNAT - Aduanas, no 
se halló registro que evidencie que ese bien 
vehicular pasó control aduanero; por lo que, 
por la autoridad administrativa según el Acta de 
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Incautación N° 0055-00300-2016-000399 procedió 
a su incautación y trasladado a las instalaciones 
de SUNAT -Aduanas de Chiclayo.

2.2.- Posteriormente, se emitió el Informe de Va-
loración y Avaluó N° 1012-2016 SUNAT/1T0600, 
en el que se estableció que el vehículo en 
cuestión está valorizado en $ 6,600.00 dólares 
americanos, que al tipo de cambio a la fecha 
de los hechos equivalía a S/. 21,852.60 soles, 
monto que superaba las 4UIT (S/.15,800.00); por lo 
que, al tratarse de un bien de procedencia extran-
jera que no pasó control aduanero cuando ingre-
só a nuestro país y estuvo circulando sin ninguna 
documentación al respecto, concluimos que dicho 
bien constituye el objeto del delito de Contrabando 
por haber ingresado de contrabando al país, 
esto de conformidad con lo previsto en el inciso d) 
del Artículo 2º de la Ley N° 28008-Ley de Delitos 
Aduaneros.

2.3.- Según la Partida Registral N° 60519018, el 
vehículo de placa de rodaje U1B-952 es de pro-
piedad de la persona jurídica con razón social “TU-
RISMO SICAN SRL, que lo inscribió el 27/11/2007, 
la misma que según la SUNAT tiene el RUC N° 
20353439899, y su representante legal es Santos 
Saavedra Zapata, teniendo como actividad eco-
nómica la de “Otros tipos de transporte” desde 
el 13 Junio 1997. Al respecto, conforme a la de-
claración del oficial de aduanas Juan Carlos 
Acurio Vallenas, supervisor de control aduanero, 
cuando la policía hizo el peritaje al vehículo 
en cuestión, se dieron cuenta que no coincidía los 
datos de su chasis y motor con los documentos 
que presentaban los conductores, por lo que se 
procedió a su incautación y se internaron en el 
almacén de la SUNAT, carretera a Lambayeque, 
esto es, que tratándose de un bien de contrabando 
se procedió conforme a Ley.

2.4.- Contando con la documentación que acredita 
que el vehículo de placa de rodaje U1B-952 es 
de procedencia extranjera, por ende, mercancía 
ingresada a nuestro país de contrabando, que no 
pasó el control aduanero pertinente, conforme 
lo exige la Ley N° 28008, corresponde que 
sea extinguido y por ende, adjudicado a favor de 
El Estado (...)”

3. Presupuesto de extinción de dominio

Según la hipótesis formulada por la Fiscalía Es-
pecializada en su demanda, los hechos se 
subsumen en la disposición normativa con-
tenida en el artículo 1, concordante con el artículo 
2, literal d) de la Ley N° 28008 – Ley de Delitos 
Aduaneros, postulando que el vehículo de placa de 
rodaje U1B-952, constituye objeto de la actividad 
ilícita de contrabando, configurándose el supuesto 
previsto por el literal a) del inciso 7.1 del artículo 
7 del Decreto Legislativo N° 1373, en adelante: la 
Ley.

SENTENCIA IMPUGNADA

4. La sentencia materia de apelación se sus-
tentó en los siguientes fundamentos:

4.1.Se ha probado: a) las circunstancias de la inter-
vención del vehículo, cuyo ingreso al país no esta-
ba registrado en la base de datos de la SUNAT, 
y cuyo conductor no contaba con la documen-
tación legal pertinente sobre su control aduanero, 
conforme lo exige la Ley N° 28008; b) el vehículo 
es de propiedad de la empresa Turismo Sicán SRL, 
inscrito el veintisiete de noviembre de dos mil sie-
te (con placa anterior RYS-965), comprado a su 
anterior titular Delmar Sánchez Suxe; c) la em-
presa Turismo Sicán SRL, con RUC 20353439899, 
representada legalmente por Santos Saavedra Za-
pata, tiene por actividad económica comercial el 
transporte por vía terrestre desde el trece de junio 
de mil novecientos noventa y siete, y está regis-
trada como propietaria del bien; d) El vehículo 
se encuentra en regular estado de conservación; 
y mediante examen físico químico se ha de-
terminado que es de fabricación asiática, país 
de origen Japón; e) a la fecha de los hechos, 
el bien estaba valorizado en US $ 6 600.00 (seis 
mil seiscientos y 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América): f) PRONABI entregó en 
custodia temporal el bien objeto de extinción a 
la Municipalidad Distrital de Cochapeti, de la Pro-
vincia de Huarmey, del Departamento de Ancash; 
g) el vehículo se encuentra en buen estado 
de funcionamiento, habiendo establecido que a 
la fecha tiene un valor estimado de S/ 19 000.00 
soles (diecinueve mil y 00/100 soles).
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4.2. De acuerdo a la tesis fiscal, el vehículo objeto 
del ilícito penal es de procedencia extranjera y no 
pasó el control aduanero de nuestro país; por tanto, 
sería objeto de la actividad ilícita de contrabando, 
prevista en la Ley N° 28008, artículos 1 y 2, literal 
d). Teniendo en cuenta la definición de bien objeto 
de un ilícito, contenida en el artículo III, inciso 3.7 
del Título Preliminar de la Ley, debe analizarse solo 
el artículo 1 y no el artículo 2, literal d) de la Ley 
N° 28008 como arguye la Fiscalía; esto es, que el 
bien (vehículo) haya ingresado al territorio nacional 
sustrayendo, eludiendo o burlando el control adua-
nero. No obstante, de los medios probatorios actua-
dos –personales y documentales- No se advierte, 
en grado de probabilidad, que dicho bien a pesar 
de ser de procedencia extranjera haya ingresado al 
territorio nacional sustrayendo, eludiendo o burlan-
do el control aduanero; máxime si ha estado circu-
lando en la esfera jurídica de compra venta, como 
se desprende del acta ochocientos noventa y ocho, 
oralizada en audiencia, y más aún si está registrado 
en la SUNARP (partida N° 60519018) como lo están 
las transferencias realizadas, por lo que ha estado 
circulando dentro de actividades comerciales licitas.

4.3. Por tanto, no se ha acreditado el presupuesto 
de procedencia de la extinción de dominio, previsto 
en el artículo 7.1 literal a) del Decreto legislativo 
1373 invocado por el Ministerio Público al no 
haberse acreditado en el grado de probabilidad 
que el bien materia de la presente demanda fue 
un objeto de un ilícito penal de contrabando.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

5. Fiscalía Especializada

La Fiscalía Especializada solicitó en su recur-
so2 que se revoque la sentencia; expuso como 
fundamentos:

5.1 Los argumentos expuestos en la sentencia son 
contradictorios pues, por una parte, en el conside-
rando sétimo se sostiene que ha quedado acredita-
do que el vehículo de placa de rodaje U1B-952, no 
estaba registrado su ingreso al país y que no se con-
taba con la documentación legal pertinente sobre 

2 De folios 214 a 221.

su control aduanero, conforme lo exige la Ley N° 
28008 y que el vehículo era de fabricación asiática, 
país de origen Japón; sin embargo, por otro lado en 
el acápite 7.11 se afirma que no se advierte que de 
la prueba actuada se desprenda, con grado de pro-
babilidad, que dicho bien pese a ser de procedencia 
extranjera haya ingresado al territorio nacional sus-
trayendo, eludiendo o burlando el control aduanero, 
máxime si ha estado circulando en la esfera jurídica 
de compra venta, se encuentra inscrito en SUNARP, 
como también lo están las transferencias preceden-
tes realizadas, de lo que se infiere que ha estado 
circulando dentro de actividades comerciales lícitas.

5.2 De los informes N° 1013-2016 y N° 1035-
2016, y Oficio N° 007-2020 emitidos por la SUNAT, 
se acredita que el motor y el chasis del vehículo no 
fueron declarados ante Aduanas, no cuentan con 
certificado de internamiento temporal que ampare 
su ingreso legal al país. El Dictamen Pericial de 
Identificación Vehicular N° 962-2016 determina 
que el vehículo examinado es de fabricación asiá-
tica (Japón), que los campos numéricos del motor 
y serie/vin presentan grabación original de su 
fabricante, que presenta plaqueta de fabrica-
ción (PF) auténtica, dictamen respecto de cuyo 
contenido se ratificó el perito Luis Alberto Tapia 
Montenegro. Asimismo, el Oficial de Aduanas de 
Chiclayo, Juan Carlos Acurio Ballena reconoció 
la elaboración del Informe N°1035-2016, que da 
cuenta que personal policial y de Aduanas inter-
vinieron al vehículo, y que al realizarse una bús-
queda en la base de datos de la SUNAT, se ad-
virtió que no estaba registrado su ingreso al país, 
que su conductor no contaba con la documentación 
legal pertinente sobre su control aduanero y que se 
tenía información que algunos vehículos que circu-
laban en la jurisdicción de Lambayeque habían 
ingresado al país burlando los controles de 
Aduanas; es decir, sin la respectiva docu-
mentación aduanera, requisito indispensable para 
el ingreso de esa mercancía; que se realizó el 
operativo con personal policial especializado y 
con la información de los vehículos (el núme-
ro de chasis, numero de motor y número de 
placas), posteriormente se ejecutó el operativo y 
se corroboró la documentación con los peritos de la 
PNP, verificándose de la información física, de 
la que tenían documentalmente y en el sistema 
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de SUNAT, los vehículos no habían cumplido las 
formalidades aduaneras para su ingreso al 
país, vulnerando la Ley N° 28008.

5.3 Al interponer la demanda se cumplió con el prin-
cipio de carga de la prueba (Artículo II, inciso 2.9 del 
Título Preliminar de la Ley), al ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables, acredita-
tivos de la procedencia extranjera del bien y 
de que no contaba con los documentos legales 
que acrediten que ingresó al país pasando por el 
control aduanero, transgrediendo la Ley 28008 
-Informe N° 1013-2016, Acta de Incautación del 
vehículo N° 055-0300-2016-0000399, Oficio N° 
007-2020, Informe N° 1035-2016; el Dictamen 
Pericial de Identificación Vehicular N° 962-2016- 
las que fueron actuadas en el plenario y 
ratificadas por sus autores; demostrándose que el 
bien es objeto de la actividad ilícita de contraban-
do, lo que no ha podido desvirtuar el requerido, 
quien luego de ser declarado rebelde, participó 
en la audiencia de pruebas sin ofrecer documento 
alguno que desvirtúe la tesis fiscal.

5.4 Finalmente, refiere que de la partida registral 
N° 60519018 se advierte que la empresa requerida 
luego de adquirir el bien solicitó el cambio de sus 
características en cuanto al motor y modificación 
de carrocería, los mismos que según el Dictamen 
Pericial de Identificación Vehicular N° 962-2016, 
eran de procedencia extranjera, sin que se haya 
acreditado con prueba alguna que ingresaron al 
país pasando control aduanero; es decir, estuvo 
circulando pese a ser objeto de contrabando.

6. Procuraduría Publica de SUNAT

La Procuraduría Pública solicitó en su recurso3 
que se revoque la sentencia, en el extremo 
que dispuso dejar sin efecto la medida cautelar, 
disponiendo la entrega del bien a su titular. Al 
respecto, expuso los siguientes fundamentos:

6.1.Antes de incoarse el presente proceso, el 
vehículo se encontraba internado en el Almacén 
de la SUNAT en Lambayeque desde el veintiu-
no de julio de dos mil dieciséis (Acta de Incautación 

3 De folios 180 a 189.

Nº. 055-0300-2016-000399), en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 13º de la Ley 28008 –ley 
penal especial que contiene normas de naturaleza 
material y procesal-; medida que no ha sido de-
jada sin efecto y subsiste, por tanto, si el Mi-
nisterio Público considera que no hay mérito 
para promover la acción penal, se encuentra 
prohibido de disponer la entrega de los bienes 
incautados objeto del delito aduanero, lo que 
debe resolver la administración aduanera.

6.2.Después de disponerse la no formalización 
de la investigación preparatoria contra el conduc-
tor Isaí Sánchez Sánchez, por la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Chiclayo (carpeta 
fiscal N° 4136-2016), los actuados fueron deriva-
dos a Pucallpa, lugar donde se realizó la inmatricu-
lación del vehículo. Asumida la investigación por la 
Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Co-
ronel Portillo del Distrito Fiscal de Ucayali (carpeta 
fiscal N° 192 2018), mediante Disposición Fiscal 
N° uno4 se resolvió que no procedía formalizar ni 
continuar la investigación preparatoria contra la 
Isael Jacob Reyes Lorona, quien realizó la 
inmatriculación del vehículo, al haber operado 
la prescripción de la acción penal. Sostiene el 
apelante que se incurre en errónea aplicación del 
artículo 35 inciso 1 de la Ley pues al ordenarse la 
devolución del bien no se tuvo en cuenta que 
estaba afectado con una medida de incautación 
en el marco de la Ley N° 28008, por lo que la 
devolución debió entenderse con la administra-
ción aduanera y no con su titular registral. La 
“devolución de los bienes” no implica per se, que 
en todos los casos esta se entienda con el titular 
registral; sino que, en aquellos casos en los que 
también existen de por medio otras medidas 
cautelares, corresponderá analizar su devolu-
ción a las entidades competentes y titulares de 
dichas incautaciones.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

7. La defensa de la parte requerida, en sustento 
de su pretensión de confirmatoria de la sentencia, 
expuso los siguientes argumentos:

4 De 21 de setiembre de 2018.
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7.1 La sentencia contiene una adecuada motiva-
ción e interpretación de la Ley. Reproduciendo 
los términos de la razón de la decisión, sostiene 
que de la valoración de los medios de prueba no 
se advierte con probabilidad que, a pesar de que 
el bien sea de procedencia extranjera, haya bur-
lado el control aduanero, más aun si ha estado 
circulando en la esfera jurídica, se han realizado 
contratos de compra venta, el bien se encuentra 
registrado ante la SUNARP como también las res-
pectivas transferencias; aunado a ello, la em-
presa lo adquirió lícitamente, tal como lo ha 
demostrado con la copia literal de la respectiva 
partida registral, en la que aparece como propie-
taria del vehiculo, así como el tracto sucesivo de 
quienes fueron propietarios registrales; por tanto, 
la empresa actuó con buena fe cualificada.

ACTUACIÓN PROBATORIA

8. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es com-
petente funcionalmente para conocer en se-
gunda instancia el recurso de apelación de 
sentencia, conforme a lo establecido por el artícu-
lo 25 de la Ley y el artículo 12 de su reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS5 (en 
adelante: el Reglamento); examinando la recurri-
da conforme al canon jurisdiccional procesal de 
extinción de dominio y con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la 
habilitación legal que aparece en el avocamiento 
superior del presente expediente, limitado al con-
tenido impugnativo y concedido, bajo el paráme-
tro del principio limitativo de rogación y del principio 
devolutivo, implícitos en los artículos 39 inciso e) y 
40 de la Ley y expresamente en el artículo 68.3°, 
literal b) del Reglamento; en observancia, asimismo, 
como jueces de la Constitución, de los derechos 
y garantías fundamentales, convencionalmente re-
conocidos, conforme además a la prescripción 

5 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.

contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley6

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la perso-
na contenidos en la Constitución Política del Perú, 
artículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la pro-
piedad. Según su artículo 70: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garanti-
za. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de ley.” Por tanto, no 
existe manera en la que pueda reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos dos valores supremos de la 
carta fundamental, vale decir en contravención 
a algún precepto legal vigente o en oposición al 
bien común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 
del Título Preliminar de la Ley, la extinción de 
dominio es una “consecuencia jurídico patrimonial 
que traslada a la esfera del Estado la titularidad 
de los bienes que constituyen objeto, instrumento 
o efectos o ganancias de actividades ilícitas, 
mediante sentencia emitida respetando el debido 
proceso, sin indemnización ni contraprestación al-
guna a favor del requerido o terceros”; esta 
definición legal contiene los componentes sustanti-
vos y procesales de la extinción de dominio - que 
pertenecen al derecho del mismo nombre -median-
te el cual el Estado tiene la prerrogativa de per-
seguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso 
judicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier 
otro derecho real sobre patrimonios que se 
ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o 
injustificada posesión, produce la nulidad desde el 
inicio de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción 
de dominio ha sido reconocida por el Tribu-
nal Constitucional en la STC 018-2015- PI/TC 

6 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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– LIMA, caso el tercero de buena fe, Ley 30313: 
Oposición y cancelación registral7, “55. A mayor 
abundamiento, cabe mencionar que en el orde-
namiento jurídico peruano se han expedido normas 
con la finalidad de dotar de contenido a la diligen-
cia y prudencia exigidas al tercero para la adqui-
sición de bienes cuyo origen está relacionado con 
ciertas actividades ilícitas, como las que atentan 
contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras. 56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo so-
bre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de 
dominio no solo se realiza en cumplimiento del 
mandato constitucional de tutelar el ejerci-
cio honrado, noble y justo de la propiedad en 
el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el 
Estado peruano, como son: la Convención de Vie-
na8, la Convención de Palermo9, la Convención de 
Mérida10 y la Convención de Caracas11; así como 
en cumplimiento de las 40 Recomendaciones del 
GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) 
o FATF12 del que el Perú es parte13, recomen-
daciones que recogen los estándares mínimos 
para que un Estado sea considerado como reco-
mendable para invertir, seguro y confiable, suje-
to crediticio internacional y apto para el comercio 

7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
8 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
9 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
10 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
12 Siglas de Financial Action Task Force.
13 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000

justo; lo que debería impactar directamente en 
la calidad de vida los peruanos. Luego, se con-
vierte en un derecho humano fundamental no solo 
que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en 
el concierto global de naciones permita a sus con-
nacionales el ejercicio real y efectivo de una vida 
plena y de calidad, sobre todo en la adquisición de 
su patrimonio.14

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo es-
tablecido por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias que tienen relación o que se derivan, 
entre otras actividades ilícitas, de las cometidas 
contra el medio ambiente. La definición de 
bienes patrimoniales la encontramos en el acápite 
3.5 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
siendo considerados como tales “todos aquellos 
que pueden generar utilidad, rentabilidad u 
otra ventaja que represente un interés econó-
mico relevante para el Estado, según los criterios 
que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Polí-
tica del Perú, así como los derechos a la defen-
sa, a la prueba y a la doble instancia que forman 
parte del contenido del derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley 
prevé el principio de carga de la prueba, pre-
cisando que “(...) para la admisión a trámite de la 
demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 

14 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.
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se contaba con la documentación legal pertinente 
sobre su control aduanero, conforme lo exige la 
Ley N° 28008 y que el vehículo era de fabricación 
asiática, país de origen Japón; sin embargo, por 
otro lado en el acápite 7.11 se afirma que no se 
advierte que de la prueba actuada se desprenda, 
con grado de probabilidad, que dicho bien pese 
a ser de procedencia extranjera haya ingresado 
al territorio nacional sustrayendo, eludiendo o 
burlando el control aduanero, máxime si ha esta-
do circulando en la esfera jurídica de compra ven-
ta, se encuentra inscrito en SUNARP, como 
también lo están las transferencias precedentes 
realizadas, de lo que se infiere que ha estado 
circulando dentro de actividades comerciales lícitas.

20. Enfatiza el apelante que de los informes N° 
1013-2016 y N° 1035-2016, y Oficio N° 007-2020 
emitidos por la SUNAT, se acredita que el motor 
y el chasis del vehículo no fueron declarados 
ante Aduanas, no cuentan con certificado de inter-
namiento temporal que ampare su ingreso legal al 
país. El Dictamen Pericial de Identificación Ve-
hicular N° 962-2016 determina que el vehículo 
examinado es de fabricación asiática (Japón), 
que los campos numéricos del motor y serie/VIN 
presentan grabación original de su fabrican-
te, que presenta plaqueta de fabricación (PF) 
auténtica, dictamen respecto de cuyo contenido 
se ratificó el perito Luis Alberto Tapia Montenegro. 
Asimismo, el Oficial de Aduanas de Chiclayo, 
Juan Carlos Acurio Ballena reconoció la elabo-
ración del Informe N° 1035-2016, que da cuenta 
que personal policial y de Aduanas intervinieron 
al vehículo, y que al realizarse una búsqueda en 
la base de datos de la SUNAT, se advirtió que no 
estaba registrado su ingreso al país, que su 
conductor no contaba con la documentación legal 
pertinente sobre su control aduanero y que se 
tenía información que algunos vehículos que 
circulaban en la jurisdicción de Lambayeque 
habían ingresado al país burlando los contro-
les de Aduanas; es decir, sin la respectiva 
documentación aduanera, requisito indispensable 
para el ingreso de esa mercancía; que se realizó 
el operativo con personal policial especializado y 
con la información de los vehículos (el número 
de chasis, numero de motor y número de pla-
cas), posteriormente se ejecutó el operativo 

bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al fiscal aco-
piar y presentar la evidencia – pruebas e indicios 
– que acrediten el origen o destinación ilícita del 
bien; como correlato de ello, una vez admitida la 
demanda se traslada al requerido la carga de de-
mostrar el origen o destinación lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 
de la Ley los presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio, el primero de 
los cuales se configura conforme a su literal “a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración patri-
monial”. Los bienes que constituyen objeto 
de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.7 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley son “todos aquellos sobre los que recaye-
ron, recaen o recaerán actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Conforme a los términos de los respectivos 
recursos de apelación, verificamos que la Fis-
calía Especializada cuestiona la sentencia 
invocando errónea aplicación referida a los hechos 
y a la valoración de las pruebas; específicamen-
te, contradicción en el razonamiento probatorio 
entre hechos probados de la actividad ilícita e 
inferencia probatoria de ausencia de acreditación 
de probable ilicitud. En tanto, la Procuraduría Es-
pecializada impugna la sentencia invocando erró-
nea aplicación del derecho, respecto de la 
disposición normativa del artículo 35, inciso 35.1 
de la Ley.

Cuestionamientos por errónea aplicación refe-
rida a los hechos y a la valoración probatoria.

19. Sostiene la Fiscalía Especializada que los ar-
gumentos expuestos en la sentencia son contra-
dictorios pues, por una parte, en el considerando 
sétimo se sostiene que ha quedado acredita-
do que el vehículo de placa de rodaje U1B-952, 
no estaba registrado su ingreso al país y que no 
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y se corroboró la documentación con los peritos 
de la PNP, verificándose de la información física, 
de la que tenían documentalmente y en el siste-
ma de SUNAT, los vehículos no habían cumplido 
las formalidades aduaneras para su ingreso al país, 
vulnerando la Ley N° 28008.

21.  Argumenta además que al interponer la de-
manda se cumplió con el principio de carga de 
la prueba (Artículo II, inciso 2.9 del Título 
Preliminar de la Ley), al ofrecer las pruebas o 
indicios concurrentes y razonables, acreditativos 
de la procedencia extranjera del bien y de que 
no contaba con los documentos legales que acre-
diten que ingresó al país pasando por el control 
aduanero, transgrediendo la Ley 28008 -Informe 
N° 1013-2016, Acta de Incautación del vehículo 
N° 055-0300-2016-0000399, Oficio N° 007-2020, 
Informe N° 1035-2016; el Dictamen Pericial de 
Identificación Vehicular N° 962-2016- las que fue-
ron actuadas en el plenario y ratificadas por sus 
autores; demostrándose que el bien es objeto de 
la actividad ilícita de contrabando, lo que no ha 
podido desvirtuar el requerido, quien luego de ser 
declarado rebelde, participó en la audiencia de 
pruebas sin ofrecer documento alguno que 
desvirtúe la tesis fiscal.

22. Finalmente, refiere que de la partida registral 
N° 60519018 se advierte que la empresa requerida 
luego de adquirir el bien solicitó el cambio de sus 
características en cuanto al motor y modificación 
de carrocería, los mismos que según el Dictamen 
Pericial de Identificación Vehicular N° 962-2016, 
eran de procedencia extranjera, sin que se haya 
acreditado con prueba alguna que ingresaron al 
país pasando control aduanero; es decir, estuvo cir-
culando pese a ser objeto de contrabando.

23. Del examen de la sentencia verificamos 
que en su séptimo considerando se enuncian 
como hechos probados:

“7.2. Se ha demostrado que, a consecuencia 
de una serie de indagaciones revisadas por la 
policía dentro del Comando Regional de la Lucha 
contra los Delitos Aduaneros y Piratería de la 
Región Lambayeque, personal policial y de adua-
nas, el día 21/07/2016, cuando se encontraban en 

la intersección de las Av. Agricultura e Iparragui-
rre del Distrito de Chiclayo, intervinieron al vehícu-
lo tipo combi de placa de rodaje U1B-952 marca 
Toyota, color Blanco, Motor: 5L5236477, Serie: 
LH1231011818 por cuanto al realizarla búsqueda 
en la base de datos de la SUNAT, no estaba re-
gistrado su ingreso al país y que su conductor no 
contaba con la documentación legal pertinente 
sobre su control aduanero conforme lo exige la 
Ley N° 28008. Hecho acreditado con la oralización 
del Informe N° 1013-2016, Acta de Incautación del 
vehículo N°055-0300 2016-0000399, Oficio N°007-
2020, Informe N° 1035-2016 y con el testimonio de 
Juan Carlos Acurio Vallenas.

7.3. Se ha evidenciado que, el vehículo de pla-
ca de rodaje U1B-952, marca Toyota, color Blan-
co, Motor: 5L5236477. Serie: LH1231011818, es 
de propiedad de la Empresa Turismo Sicán SRL, 
el mismo que fue inscrito el 27/11/2007 y que con 
fecha anterior tenía la placa de rodaje RYS-965 y 
fue comprado por la parte requerida a su anterior 
titular de nombre Delmar Sánchez Suxe. Hecho 
acreditado con la oralización de la Partida Re-
gistral N° 60519018 y el Acta de Transferencia de 
propiedad de vehículo automotor usado de fecha 
08/11/2007

7.4. Se ha demostrado que, la Empresa Turis-
mo Sicán SRL, tiene como número de RUC 
20353439899, su representante legal es Santos 
Saavedra Zapata, su actividad económica comer-
cial es de transporte por vía terrestre desde el 13 
de junio de 1997 y esta empresa de transportes se 
registra como propietaria del vehículo materia de 
demanda. Hecho acreditado con la oralización 
del Comprobante de Información Registrada por 
Empresa Turismo Sicán SRL.

7.5. Se ha evidenciado que, el vehículo de placa 
de rodaje U1B-952, marca Toyota, color Blanco, 
Motor: 5L5236477, Serie: LH1231011818, se en-
cuentra en regular estado de conservación. 
Asimismo, se ha acreditado mediante examen 
físico químico que el vehículo es de fabricación 
asiática, país de origen Japón. Hecho acreditado 
con la oralización del Dictamen Pericial de Identi-
ficación Vehicular N° 962-2016 y con el testimonio 
del perito Luis Alberto Tapia Montenegro.”
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24. Conforme puede verificarse, son eviden-
tes las afirmaciones probatorias (7.2 y 7.5) de 
ingreso del vehículo al país procedente del extran-
jero, eludiendo el control aduanero –inexistencia 
de registro de ingreso al país y de la documenta-
ción legal pertinente sobre su control aduanero- y 
se condicen con los medios de prueba actua-
dos, razonamiento que por lo demás compartimos. 
Por tanto, la acreditación de la actividad ilícita de 
contrabando15 respecto del vehículo objeto del 
presente proceso es innegable. No obstante ello, al 
discernir sobre la extinción de dominio del bien, en 
el acápite 7.11 de la sentencia se sostiene:

“(...) No obstante, de los medios probatorios actua-
dos en la audiencia de pruebas, como son de las 
declaraciones testimoniales de Juan Carlos Acurio 
Vallenas, César Cárdenas Lizarbe, del perito Luis 
Tapia Montenegro y Faustina Vilma Caro Soto; y de 
la oralización de las documentales como son: el In-
forme N° 1013-2016, Acta de Incautación del vehí-
culo N°055-0300-2016-0000399, Informe Valoriza-
ción N° 1012-2016, Informe N° 1035-2016, Partida 
Registral N° 60519018, Comprobante de Informa-
ción Registrada por “EMPRESA TURISMO SICAN 
SRL, Oficio N° 007-2020, Acta de Transferencia 
de propiedad de vehículo automotor usado de fe-
cha 08/11/2007, Dictamen Pericial de Identificación 
Vehicular N° 962-2016, Informe N° 360-2021, Acta 
de entrega y recepción de 01 vehículo en custodia 
temporal del 19/02/2021, Ficha Técnica N°34-2021, 
Informe del estado situacional vehicular. No se ad-
vierte, que de ellas se desprenda en el grado de 
PROBABILIDAD, que dicho bien a pesar de ser de 
procedencia extranjera, haya ingresado al territo-
rio nacional sustrayendo, eludiendo o burlando el 

15 La Ley N° 28008, Ley de los Delitos Aduaneros (publi-
cada el 19 de junio de 2003), en su texto vigente a la fecha 
de los hechos, establecía: “Artículo 1.- Contrabando El que 
se sustrae, elude o burla el control aduanero ingresando mer-
cancías del extranjero o las extrae del territorio nacional o no 
las presenta para su verificación o reconocimiento físico en las 
dependencias de la Administración Aduanera o en los lugares 
habilitados para tal efecto, cuyo valor sea superior a dos Uni-
dades Impositivas Tributarias, será reprimido con pena privati-
va de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho años, y con 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa. 
La ocultación o sustracción de mercancías a la acción de ve-
rificación o reconocimiento físico de la aduana, dentro de los 
recintos o lugares habilitados, equivale a la no presentación.”

control aduanero máxime si este bien mueble (ve-
hículo), ha estado circulando en la esfera jurídica 
de compra venta como se desprende del acta ocho-
cientos noventa y ocho oralizado en audiencia, más 
aún si está registrado este bien en la SUNARP a 
través de la partida registral N°60519018 y donde 
también se encuentra registrado las transferencias 
que se ha realizado en este bien, por lo que este 
bien ha estado circulando dentro de actividades co-
merciales licitas.”

25. La contradicción en la que incurre la senten-
cia es palmaria, pues pese a tener por acreditado 
previamente el ingreso del vehículo al país, eludien-
do el control aduanero (la prueba pericial es 
concluyente respecto del origen del vehículo16, 
y del motor en particular; y los informes de 
SUNAT lo son respecto de la elusión del control 
aduanero), concluye -pese a afirmar su proceden-
cia extranjera- que no se infiere con probabilidad 
que haya ingresado al país sustrayendo, eludiendo 
o burlando el control aduanero; conclusión que no 
se corresponde con el mérito de la prueba actuada 
y de los hechos debidamente probados. Aun cuan-
do la inferencia judicial se desencadena sin mayor 
razón que el listado de los medios de prue-
ba actuados, seguidamente proporciona razones 
carentes de pertinencia sobre lo que es objeto del 
presente proceso, pues que el vehículo haya 
sido objeto de transferencias, tenga inscripción 
registral, las transferencias hayan sido inscritas o 
esté circulando dentro de actividades comercia-
les lícitas (esto último no fue discutido), todo ello 
no deslegitima la acreditación de que fue ingresado 
al país eludiendo el control aduanero y por ende su 
connotación de objeto de la actividad ilícita.

26. Al respecto, debe tenerse en cuenta que el pro-
ceso de extinción de dominio es un proceso, ade-
más de autónomo, de carácter real y de contenido 
patrimonial (artículo 3 de la Ley). Su objeto 
no son las personas sino que procede contra 
los bienes mencionados en los supuestos de 
hecho del artículo I del Título Preliminar, 
y cuya procedencia o destino esté relacionado a 

16 El número de serie/VIN (número de identificación vehicu-
lar), es el código de identificación que se asigna a cada vehí-
culo por la industria automotriz para identificarlo como único.
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actividades ilícitas (artículo 2 de la Ley), entre ellas 
el contrabando. De modo tal que no es materia del 
presente proceso establecer el conocimiento, 
consentimiento o intervención personal, directa o 
indirecta de la requerida, titular registral del bien, ni 
de su representante legal en el delito de contra-
bando, a efectos de establecer su responsabilidad 
penal o administrativa; sino determinar exclusiva-
mente si el vehículo cuya titularidad detenta fue 
objeto de la comisión de la actividad ilícita de con-
trabando, conforme a lo establecido por el artículo 
7, inciso 7.1, literal a), concordante con el artículo 
III, inciso 3.7 del Título Preliminar de la Ley, 
hecho que consideramos ha sido acreditado.

27. Ahora bien, conforme a lo establecido por el 
artículo II, inciso 2.9 del Título Preliminar, sobre 
la carga de la prueba, como correlato al ofre-
cimiento por la Fiscalía Especializada de las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen ilícito del bien (que el bien fue objeto de 
la actividad ilícita de contrabando), correspondía 
a la parte requerida demostrar su origen lícito, sin 
embargo, no solo fue declarada rebelde -al no 
contestar la demanda pese a ser debida-
mente notificada- sino que cuando se apersonó 
tampoco propuso algún medio de prueba que 
acredite la licitud de origen (que el bien de ma-
nera total o parcialmente no fue objeto de la ac-
tividad ilícita de contrabando), únicamente aportó 
la respectiva copia literal del registro de propiedad 
vehicular para acreditar que adquirió de quien 
tenía derecho inscrito en el registro.

28. Según el principio de dominio de los bienes 
(artículo II, inciso 2.4 del Título Preliminar de la 
Ley), “la protección del derecho de propiedad u 
otros derechos que recaigan sobre los bienes patri-
moniales, se extiende únicamente a aquéllos que 
recaigan sobre bienes obtenidos con justo título 
o estén destinados a fines compatibles con el 
ordenamiento jurídico. Asimismo, poseer, detentar 
o utilizar bienes de origen ilícito o destino ilícito no 
constituye justo título, salvo el derecho del tercero 
de buena fe.” Es decir, habiéndose acreditado que 
el vehículo fue objeto de la actividad ilícita de 
contrabando, la consecuencia jurídico patrimo-
nial de extinción de dominio se concretará siempre y 
cuando no se acredite la existencia de derecho de 

tercero de buena fe; en este caso específico, si la 
requerida (quien invoca ser tercera respecto de la 
actividad ilícita) acredita no sólo haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que desarrolló un compor-
tamiento diligente y prudente, conforme lo estable-
ce el artículo 66 del Reglamento, como exigencia 
de buena fe.

29. Al respecto, la posición de la defensa de la re-
querida se sostuvo en que actuó de buena fe, que 
su diligencia y cuidado estriba en haber adquirido 
el vehículo de su anterior propietario registral, con-
forme a la copia literal del registro de propiedad 
vehicular que adjuntó17 - previamente ofrecida 
por la parte demandante18-. Sostuvo que con la 
referida instrumental acreditaba la adquisición del 
bien de su anterior propietario registral Delmar 
Sánchez Suxe conforme al acta de transfe-
rencia de propiedad, de ocho de noviembre de 
dos mil siete, quien a su vez lo adquirió de 
su anterior propietario registral, demostrándo-
se que los anteriores propietarios también han sido 
titulares registrales, no acreditándose además 
con sentencia consentida la procedencia ilícita 
del bien.

30. El artículo 66 del Reglamento establece que: 
“Tercero de buena fe es aquella persona, natural 
o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 
con lealtad y probidad, sino que también ha de-
sarrollado un comportamiento diligente y prudente”. 
En el presente caso, consideramos que la sola invo-
cación de adquisición del vehículo de su propietario 
registral no constituye demostración idónea de un 
actuar diligente y prudente, más aun si existen cir-
cunstancias específicas del caso particular que nos 
dan cuenta, mínimamente, de un comportamiento 
negligente.

31. En efecto, conforme a los hechos probados, 
la requerida es una persona jurídica dedicada a la 
actividad económica de transporte por vía terrestre 
desde el trece de junio de mil novecientos noventa 
y siete, por ende, dada su experiencia en el rubro 
le era exigible ser cautelosa en la adquisición de 
unidades vehiculares provenientes del extranjero, 

17 Folios 113 a 118.
18 Folios 17 a 20.
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susceptibles de burlar los controles aduaneros 
-la apariencia del derecho no reviste suficiencia 
para justificar incluso un supuesto error-. Un em-
presario de transporte diligente y prudente hubiera 
indagado por los antecedentes (títulos archivados o 
la existencia de información sobre su ingreso del 
país) en observancia de las disposiciones le-
gales y reglamentarias establecidas, sobre todo 
porque de la simple apreciación de la información 
registral se verifica no solo que el vehículo fue in-
matriculado en una jurisdicción distante y distinta 
de donde la empresa requerida tiene su domicilio 
y desarrolla sus actividades, sino que existe una 
circunstancia adicional que sintomáticamente per-
mite afirmar la carencia de diligencia.

32. Nos referimos a que de la simple aprecia-
ción de la información registral se verifica que el 
vehículo –en aquél entonces con placa de roda-
je RY5965- aparece inmatriculado el cinco de 
marzo de dos mil siete a nombre de Isael Ja-
cob Reyes Lorona; el ocho de mayo de dos mil 
siete se inscribió su transferencia (compraventa) a 
nombre de Pinina Barrantes Barrantes; el uno de 
agosto, también del año dos mil siete, se inscribió 
una nueva transferencia (compraventa) a nombre 
de Sánchez Suxe Delmar, quien con fecha ocho de 
noviembre de ese mismo año lo transfirió a la 
empresa requerida, asentándose su inscripción 
el veintisiete de noviembre. Las múltiples transfe-
rencias realizadas en tan corto periodo (nueves 
meses) se constituye en un elemento de 
sospecha que no pudo pasar inadvertido para 
un comerciante transportista diligente, pues debió 
indagar o inquirir sobre su origen: no podría por 
tanto asumirse que tenía la creencia y convicción 
de la procedencia legal del bien.

33. Aunado a ello, debe tenerse en cuenta que 
no solo el número de serie/VIN del vehículo era 
original (de fabricación asiática) y no contaba 
con registro ni documentación de su ingreso al 
país, sino que acontecía los mismo con el núme-
ro de motor: 5L5236477 -el dictamen pericial de 
identificación vehicular N° 962-2016 explicado por 
el perito, los informes de SUNAT y el resultado del 
examen del Oficial de Aduanas Juan Carlos Acurio 
Vallenas dan cuenta de ello-. Al respecto, del 
examen de los actuados verificamos que con 

posterioridad a la transferencia del vehículo a 
la requerida, también sintomáticamente se inscribió 
un cambio de características del bien19, asentán-
dose con una nueva placa de rodaje: U1B952 
y registrando un cambio de motor, incorporando 
precisamente el motor número 5L5236477 con 
ingreso ilícito al país acreditado; asiento registral 
que, por lo demás, no fue acopiado por la reque-
rida al presentar la copia literal de la información 
registral del bien; cobrando relevancia, en este 
punto, las múltiples transferencias del vehículo, 
en tiempo acotado y en lugar distante a las que nos 
hemos referido en el acápites treinta y dos. Las 
circunstancias descritas impiden afirmar la concu-
rrencia de buena fe cualificada en el proceder de la 
parte requerida.

34. Como cuestión adicional, cabe indicar que 
la autonomía del proceso de extinción de dominio 
importa que no se pueda invocar la previa emisión 
de una sentencia penal para impedir la emisión de 
una decisión de fondo, pues sus objetos y tópicos 
probatorios son distintos; y, en lo que respecta 
a la aplicación en el tiempo de la Ley -en 
consideración a que los hechos datan de antes 
de su vigencia-, conforme a lo establecido por 
el artículo II, inciso 2.5 de su Título Preliminar, 
la extinción de dominio se declara con indepen-
dencia de que los presupuestos para su pro-
cedencia hayan ocurrido con anterioridad a la 
vigencia de la Ley.

35. Por tanto, habiéndose acreditado que el ve-
hículo se constituyó en objeto de la comisión de 
la actividad ilícita de contrabando y que la em-
presa requerida no demostró que obró con lealtad 
y probidad ni que desarrolló un comportamiento 
diligente y prudente, corresponde la extinción 
de su dominio, como consecuencia jurídico patri-
monial que traslada a la esfera del Estado la 
titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas (artículo III, inciso 3.10 del Título 
Preliminar de la Ley); consideraciones por las 
cuales, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 24, inciso 24.5 de la Ley, y 68, inci-
so 68.3, literal b) del Reglamento, corresponde 

19 Folio 20 y vuelta.
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revocar la sentencia venida en apelación y, refor-
mándola, declarar fundada la demanda, extinguir 
los derechos que sobre el bien detenta la requerida 
Empresa de Turismo Sicán S.R.L. y disponer su 
transferencia al Estado Peruano representado 
por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI).

Cuestionamiento por errónea aplicación del 
derecho

36. Sostiene la Procuraduría Especializada que 
antes de incoarse el presente proceso el vehí-
culo se encontraba internado en el Almacén de 
la SUNAT en Lambayeque, desde el veintiuno 
de julio de dos mil dieciséis (Acta de Incauta-
ción Nº. 055-0300-2016-000399), en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 13º de la Ley 28008 –ley 
penal especial que contiene normas de naturaleza 
material y procesal- ; medida que no ha sido dejada 
sin efecto y subsiste, por tanto, si el Ministerio 
Público considera que no hay mérito para pro-
mover la acción penal, se encuentra prohibido 
de disponer la entrega de los bienes incautados 
objeto del delito aduanero, lo que deberá resol-
ver la administración aduanera.

37. Refiere que después de disponerse la 
no formalización de la investigación preparatoria 
contra el conductor Isaí Sánchez Sánchez, por 
la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporati-
va de Chiclayo (carpeta fiscal N° 4136-2016), los 
actuados fueron derivados a Pucallpa, lugar don-
de se realizó la inmatriculación del vehículo. 
Asumida la investigación por la Cuarta Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Coronel Portillo 
del Distrito Fiscal de Ucayali (carpeta fiscal N° 192 
2018), mediante Disposición Fiscal N° uno20 se 
resolvió que no procedía formalizar ni continuar 
la investigación preparatoria contra la Isael 
Jacob Reyes Lorona, quien realizó la inmatricula-
ción del vehículo, al haber operado la prescripción 
de la acción penal. Sostiene el apelante que se 
incurre en errónea aplicación del artículo 35 inciso 
1 de la Ley pues al ordenarse la devolución del 
bien no se tuvo en cuenta que estaba afectado 
con una medida de incautación en el marco de la 

20  De 21 de setiembre de 2018.

Ley N° 28008, por lo que la devolución de-
bió entenderse con la administración aduanera 
y no con su titular registral. La “devolución de los 
bienes” no implica per se, que en todos los casos 
esta se entienda con el titular registral; sino que, 
en aquellos casos en los que también existen de 
por medio otras medidas cautelares corresponderá 
analizar su devolución a las entidades compe-
tentes y titulares de dichas incautaciones.

38. Al respecto, aun cuando la decisión de revocar 
la sentencia importa que carezca de objeto decidir 
sobre la pretensión formulada por la Procuraduría 
Pública Especializada, consideramos necesario 
precisar que la disposición normativa contenida en 
el artículo 35, inciso 35.1 de la Ley -“35.1. Si la 
sentencia desestima la demanda de extinción de 
dominio, se ordena la devolución de los bienes o 
de cualquier otra titularidad patrimonial. En caso 
que los bienes hayan sido subastados anticipa-
damente se devolverá su valor equivalente”-, se 
circunscribe estrictamente al ámbito del preva-
lente proceso de extinción de dominio (Séptima 
Disposición Complementaria y Final y artículo 5, 
inciso 5.8 del Reglamento), ello sin perjuicio de la 
existencia y mantenimiento de otras medidas cau-
telares o afectaciones dispuestas sobre un bien, 
en otros procesos propios de la jurisdicción 
ordinaria o de la vía administrativa.

 Por las consideraciones expuestas, anali-
zando los hechos y lo actuado conforme a las 
reglas de la sana crítica razonada, la lógica y las 
máximas de la experiencia, y de conformidad con 
los fundamentos expresados, la Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio 
de La Libertad, por unanimidad, resuelve:

1. Declarar fundado el recurso de apelación 
interpuesto por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Lambayeque.

2. Revocar la sentencia, resolución número 
doce, de fecha cuatro de marzo de dos mil 
veintidós, que declaró infundada la deman-
da de extinción de dominio planteada por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Lambayeque, respecto al ve-
hículo de placa de rodaje U1B-952. Marca 



Fiscalía de la Nación

1712

Toyota, color Blanco, Motor: 5L5236477, Se-
rie: LH1231011818, inscrito en la Partida 
Registral 60519018, cuyo titular registral es 
la Empresa de Turismo Sicán S.R.L. cuyo Re-
presentante Legal es Santos Saavedra Za-
pata; y reformándola, declararon fundada 
la demanda de extinción de dominio 
planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Lambayeque, 
respecto al vehículo de placa de rodaje 
U1B-952. Marca Toyota, color Blanco, Motor: 
5L5236477, Serie: LH1231011818, inscrito 
en la Partida Registral 60519018, cuyo titu-
lar registral es la Empresa de Turismo Sicán 
S.R.L. cuyo Representante Legal es Santos 
Saavedra Zapata.

3. Declarar la extinción del dominio que 
sobre el bien detenta la requerida Empresa 
de Turismo Sicán S.R.L., debiéndose en mé-
rito a la presente resolución, transferirse a 

nombre del Estado Peruano representado 
por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI).

4. Que carece de objeto emitir pronuncia-
miento respecto de la pretensión formulada 
por la Procuraduría Especializada SUNAT.

5. Ordenar que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la eje-
cución de la sentencia en plazo razonable y 
con conocimiento del PRONABI a la dirección 
electrónica registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS
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SUMILLA:

“(...) el hecho de haber cedido en arrendamiento el bien utilizado como instrumento para la comi-
sión de la actividad ilícita no lo exime del cumplimiento de los deberes inherentes a la propiedad 
y a la celebración de negocios jurídicos, pues el tráfico jurídico exige un mínimo despliegue de 
diligencia que permita a los celebrantes de actos jurídicos de disposición de bienes obtener se-
guridad jurídica, tales como supervisar el destino y uso que se les va a dar y está dando a los 
bienes cedidos en arrendamiento y todas las demás actividades que fueren necesarias para un 
adecuado aseguramiento de la propiedad adquirida. Desde tal perspectiva, no cabe predicar 
desconocimiento del destino y uso del bien para librarlo de la extinción de dominio, que procede 
respecto de bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, según el tenor del numeral 7.1.a de la Ley de Extinción de Dominio.”

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 06

Trujillo, catorce de setiembre del año dos mil 
veintidós.

ASUNTO.

 Resolver el recurso de apelación de folios 
284/289, interpuesto por la defensa de la empresa 
requerida Negocios y Servicios Generales Rokco & 
Calin Fish SAC contra la sentencia resolución N° 
07 (corregida numeración de resolución mediante 
resolución dos de fecha 26 de julio de 2022) de fecha 
28 de marzo de 2022, obrante a folios 259/281, 
que declaró fundada la demanda de Extinción de 
Dominio.

ANTECEDENTES.

1. A folios 172/188, subsanada a fojas 84/86 y 90, 
obra la demanda de Declaratoria de Extinción 
de Dominio interpuesta por el Fiscal Provincial 
de la Fiscalía Provincial transitoria de Extinción 
de Dominio del Santa contra Negocios y 
Servicios Generales Rokco & Calin Fish SAC, 
respecto del vehículo cámara isotérmica de 
placa de rodaje H1V-848, color rojo/blanco/azul, 
marca Foton, Modelo Ollin, Año de Fabricación 
2012, Carrocería Furgón Isotérmico, Serie 
N° LVBV4PBB6CE002718, Motor N° 
FE6065881B, VIN N° LVBV4PBB6CE002718, 

Partida Registral N° 60516102 de la Zona 
Registral N° VII - Sede Huaraz.

2. Admitida la demanda (resolución N° 01 de fo-
lios 189/192) y corrido traslado, la empresa re-
querida la contestó (folios 212/217, subsanada 
a folios 221), solicitando se declare infundada.

3. Por resolución N° 03 de fojas 226/227 se tuvo 
por contestada la demanda y se citó a las 
partes a la Audiencia Inicial, la misma que se 
instaló conforme al Acta de folios 229/238, ad-
mitiéndose los medios probatorios ofrecidos, 
citándose a las partes a la Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios.

4. A folios 239/254 y 255/258 obran las Actas de la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios.

5. La sentencia resolución N° 07 (corregida nu-
meración de resolución mediante resolución 
dos de fecha 26 de julio de 2022) de fecha 28 
de marzo de 2022, obrante a folios 259/281 
declaró fundada la demanda interpuesta por 
la Fiscalía Especializada en Extinción de Do-
miniol de Santa, respecto del vehículo cámara 
isotérmica de placa de rodaje H1V-848, color 
rojo/blanco/azul, marca Foton, Modelo Ollin, 
Año de Fabricación 2012, Carrocería Furgón 
Isotérmico, Serie N° LVBV4PBB6CE002718, 
Motor N° FE6065881B, VIN N° LVBV4PBB-
6CE002718, Partida Registral N° 60516102 de 
la Zona Registral N° VII - Sede Huaraz, cuyo 
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titular es la empresa requerida Negocios y 
Servicios Generales Rokco & Calin Fish SAC; 
declara, además, la extinción del derecho de 
propiedad que sobre el bien ostentaba la re-
querida, debiéndose inscribir como su titular al 
Estado Peruano, disponiéndose que el Progra-
ma Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) 
asuma la administración de dicho bien.

6. Disconforme, la empresa requerida interpuso 
recurso de apelación (folios 284/289), concedi-
do por resolución N° 08, corregida numeración 
de resolución mediante resolución dos de fe-
cha 26 de julio de 2022, (folios 290/291).

7. Por resolución N° 04 de fojas 316/318 la Sala 
admitió a trámite el recurso de apelación, se-
ñalando día y hora para la vista de la causa, 
la misma que se llevó a cabo conforme al Acta 
de folios 276/278 y grabada en el SIJ. No se 
realizó actuación probatoria en la Audiencia.

PRETENSIÓN IMPUGNATORIA.

Pretende el apelante se revoque la apelada y se de-
clare infundada la demanda de extinción de domi-
nio. Expone como agravios los siguientes:

1. La requerida ha obrado de buena fe. No existen 
indicios ni elementos de prueba que hagan ver 
su participación o vinculación, tanto de manera 
personal como con el objeto que se pretende 
extinguir su titularidad. Ello puede verse con 
el contrato de arrendamiento celebrado entre 
la empresa y Alejandro Erick Zavaleta Carran-
za, de fecha 01 de junio del 2021, y se pue-
de advertir de la intervención realizada al ve-
hículo, donde se encontraba era el chofer del 
arrendatario.

2. El A Quo no ha motivado su cuestionamiento 
respecto del delito de Tráfico Ilegal de Especies 
Acuáticas de la Flora y Fauna Silvestre (artículo 
308-A del Código Penal). El Título XIII del Có-
digo Penal contempla los delitos ambientales, 
el Capítulo I de este título los delitos de Con-
taminación y el Capítulo II los delitos contra los 
Recursos Naturales, donde se ubica el artículo 
308-A, que no se subsume dentro de los delitos 

contra el medio ambiente, correspondiendo al 
Colegiado efectuar una adecuada interpreta-
ción sobre si la actividad ilícita en comento está 
dentro de los alcances de las actividades ilíci-
tas que regula el DLeg N° 1373.

3. El A Quo no ha motivado su cuestionamiento 
sobre la temporalidad del DLeg N° 1373 y la mo-
dificatoria del Articulo 308-A, respecto que el 04 
de agosto de 2018 se publicó el DLeg N° 1373, 
en tanto que su Reglamento se publicó el 1 de 
febrero de 2019, cuando no existía la modifica-
toria del artículo 308-A, dado que con fecha 06 
de setiembre de 2018 se incorpora el conside-
rando 2 (épocas, cantidades, talla o zonas que 
son prohibidas o vedadas), en consecuencia, no 
podría ser considerado como una de las activi-
dades ilícitas que regula el DLeg N° 1373.

 En la Audiencia de vista de la causa la defensa 
del apelante se afirmó y ratificó en su medio 
impugnatorio. El representante del Ministerio 
Público sostuvo que se confirme la impugnada.

CONSIDERANDOS.

1. Los hechos en los que se sustenta la demanda 
de extinción de dominio, descritos por el represen-
tante del Ministerio Público, son:

a. Se aprecia del Acta de Intervención Policial s/n, 
de fecha 27 de junio de 2021, elaborada por la 
Unidad Desconcentrada de Protección de Me-
dio Ambiente de Chimbote, que el día indicado, 
siendo las 20:00 horas, en la Avenida Pardo 
s/n, frente al Centro Comercial Loa Ferroles, 
se encontraba estacionado el vehículo cámara 
isotérmica de placa de rodaje H1V-848, color 
rojo blanco azul, marca Foton.

b. El personal policial de la unidad especializada 
antes indicada, 04 fiscalizadores de PRODU-
CE Lima, un biólogo y con conocimiento de la 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Es-
pecializada en Materia Ambiental del Santa, 
procedieron a intervenir la cámara isotérmica, 
identificando al conductor como Héctor Her-
nán Cano Salazar, quien presentó la guía de 
remisión remitente 001 N° 000637, con RUC 
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N° 10469965835, razón social “Alejandro Erick 
Zavaleta Carranza”, punto de partida Hielera al 
Frio, Chiclayo, Lambayeque, punto de llegada 
Terminal Pesquero Chimbote, destinatario Ale-
jandro Erick Zavaleta, datos del transportista 
Negocios y Servicios Generales Rokco & Calin 
Fish SAC., con RUC 2056911669, descripción: 
cinco toneladas de hielo molido.

c. El personal de fiscalización de PRODUCE so-
licitó a conductor la apertura la cámara Isotér-
mica mencionada, constatando en el interior la 
presencia del recurso hidrobiológico cabrilla, en 
una cantidad de 4530 kg, (151 cubetas x 30 kg. 
c/u), determinándose que el recurso encontra-
do no estaba detallado en la guía de remisión 
presentada por el conductor. Asimismo, cuando 
realizaron el muestreo biométrico del recurso 
cabrilla verificaron 100% ejemplares en tallas 
menores a las establecidas. Además, el recur-
so hidrobiológico se encontraba inicialmente 
cubierto con una capa de hielo molido, a fin de 
dificultar su visualización.

d. Ante tal circunstancia, el Departamento de Pro-
tección de Medio Ambiente de Chimbote de la 
Policía Nacional del Perú, bajo la dirección de 
la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, 
procedió a la incautación del vehículo de placa 
de rodaje H1V-848, Guía de remisión remitente 
0001 N° 000637 y el recurso hidrobiológico.

e. Como presupuesto de la demanda invoca el 
regulado en el parágrafo a) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo 1373, dado que los bienes 
constituyen instrumento relacionado a la comi-
sión de la actividad ilícita de Tráfico Ilegal de 
Especies Acuáticas de Flora y Fauna Silvestre.

2. El A Quo, en la recurrida, sustenta la fundabili-
dad de la pretensión en los fundamentos tercero a 
sétimo de la recurrida.

3. Esta Sala Superior examina la sentencia im-
pugnada conforme al canon jurisdiccional de ex-
tinción de dominio contenido en el DLeg N° 1373, 
Ley de Extinción de Dominio, y su Reglamento, DS 
N° 007-2019-JUS, con la competencia para decidir 
conforme al mandato constitucional y la habilitación 

legal limitada al contenido impugnativo concedido, 
bajo el parámetro del principio limitativo de roga-
ción1 y del principio devolutivo2, implícitos en los 
artículos 39.e y 40 de la Ley, y expresamente en 
el artículo 68.3.b del Reglamento3, así como en la 
doctrina constitucional (cfr. STC N° 2458-2011-PA/
TC Arequipa, fundamento 7).

4. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución se incluye el derecho 
a la propiedad (artículo 2.16). Según el artículo 70: 
“El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo 
garantiza. Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley.” Siendo así, no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores fundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto legal 
vigente o en oposición al bien común. Según el Tri-
bunal Constitucional (STC N° 02424- 2018-PA/TC, 
fundamento 16) “(...) el derecho de propiedad se ca-
racteriza, entre otras cosas, por ser: a) un derecho 
pleno, en el sentido de que le confiere a su titular 
un conjunto amplio de atribuciones que puede ejer-
cer autónomamente dentro de los límites impuestos 
por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; 
y b) un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende de la 
propia voluntad del titular y no de la realización de 
una causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente la 
Constitución Política (01342-2012-AA, fundamento 
jurídico 4)”.

5. Sobre los límites del recurso y principio de con-
gruencia procesal. La apelación concedida genera 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de 
lo pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no 
puede pronunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Tantum apellatum quantum devolutum.
3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 
370 del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial re-
visor que conoce de la apelación sólo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso; por ello, el 
artículo 370 del Código Procesal Civil establece que el juez su-
perior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio 
del apelante, salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, 
Casación 4630-2012 Lima.
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el marco de decisión de esta Sala Superior; por tan-
to, los pedidos nuevos expresados en la Audiencia 
de apelación que no guarden relación con lo impug-
nado no serán tomados en cuenta, tal como lo es-
tablece la Casación 864-2017/Nacional: “En el re-
curso de apelación no puede introducirse un pedido 
adicional, aun cuando sea alternativo, en tanto que 
ello importaría alterar los elementos esenciales del 
objeto procesal que queda delimitado por los escri-
tos de interposición (...) En la apelación rige también 
la prohibición de la “mutatio libelli.”4

6. Sobre la legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. La extinción de dominio es un mecanismo 
procesal que pertenece al derecho del mismo nom-
bre, mediante el cual el Estado puede perseguir los 
bienes de origen o destinación ilícita o posesión in-
justificada a través de un proceso judicial debido y 
autónomo, que tiene como finalidad declarar la extin-
ción de la propiedad o cualquier otro derecho real so-
bre patrimonios que se ejercitan en apariencia, toda 
vez que la ilicitud o injustificada posesión produce la 
nulidad desde el inicio5 de cualquier efecto en el de-
recho que pudiera favorecer a su titular o ejercitante, 
bajo la regla nadie transfiere legítimamente lo que no 
es suyo6. La legitimidad del proceso de extinción de 
dominio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional (STC N° 018-2015- PI/TC Lima, fundamentos 
55 y 56: “55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se han ex-
pedido normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 

4 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de 
La Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casa-
ción N° 1967-2019 Apurímac.
5 Principio de nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 
del Título Preliminar de la Ley.
6 Principio de ius cogens, por el cual nadie puede trans-
ferir a otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que 
cualquier adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. 
Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Digesto 
50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo plus iuris ad 
alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traducción 
más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, nadie 
puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene 
derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se 
convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del Decreto 
Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre extinción 
de dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

7. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano: la Convención de Viena, suscri-
ta en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 25352 del 
23 de noviembre de 1991; la Convención de Paler-
mo, suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa N° 
27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por el 
DS N° 088- 2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y suscrita 
en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de octubre 
de 2003, aprobada por Resolución Legislativa N° 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por el 
DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; 
y la Convención de Caracas, suscrita en Caracas 
(Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

8. Asimismo, en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force), del cual el Perú es parte en su Sección para 
Latinoamérica desde su creación, el 8 de diciembre 
de 2000, reconociéndolas como reglas obligatorias 
para el ordenamiento jurídico peruano, como da 
cuenta la Resolución SBS N° 2660- 2015 del 18 de 
mayo de 20157, el DS N° 003-2018-JUS del 11 de 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los 
riesgos de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terro-
rismo) asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen 
sus productos y/o servicios, tanto a nivel local como interna-
cional, tomando en cuenta sus características de seguridad, 
económico-financieras y socio-demográficas, las disposicio-
nes que autoridades competentes o el Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional - GAFI emitan con respecto a dichas 
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marzo de 2018, entre otros, recomendaciones que 
son los estándares mínimos para que un Estado 
sea considerado como recomendable para invertir, 
seguro y confiable, sujeto crediticio internacional y 
apto para el comercio justo internacional, lo que tie-
ne impacto directo en la calidad de vida de los pe-
ruanos. Luego, se convierte en un derecho humano 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida plena 
y de calidad, sobre todo en la adquisición y uso de 
su patrimonio (Cfr. Resolución CIDH N° 166, Caso 
Luis Alfredo Almonacid Arellano y familia vs Chile).

9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.”

jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor de 
riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las 
empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la ope-
ración.” Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas 
en el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervi-
sado por la Superintendencia deben cumplir con las medidas 
de prevención del LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT com-
patibles con las exigidas en el Perú y las recomendaciones del 
Grupo de Acción Financiera Internacional - GAFI.”

11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 
el derecho de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, que conforma el debido proceso, según 
la cual “(...) los jueces, al resolver las causas, expre-
sen las razones o justificaciones objetivas que los 
llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurí-
dico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite del 
proceso”.

12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de la 
prueba), precisando que “(...) para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al fiscal aco-
piar y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda, se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

13. Presupuestos de procedencia. El artículo 7 nu-
meral 7.1 de la Ley ha establecido los presupuestos 
de procedencia del proceso de extinción de dominio, 
el primero de los cuales se configura, conforme a su 
literal a, “Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”. Los bienes que constituyen instrumen-
to de actividades ilícitas, según definición contenida 
en el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, son “todos aquellos que fueron, son o se-
rán utilizados como medios, de cualquier forma, en 
su totalidad o en parte, para la comisión de activida-
des ilícitas”.

14. Alega como agravio el apelante que la empresa 
requerida ha obrado de buena fe, que no existen 
indicios ni elementos de prueba que hagan ver su 
participación o vinculación, tanto de manera perso-
nal como con el objeto que se pretende extinguir 
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su titularidad, pues tenía celebrado un contrato de 
arrendamiento con Alejandro Erick Zavaleta Carran-
za, de fecha 01 de junio del 2021.

15. Al respecto, cabe precisar que, según el nume-
ral 3.12. de la Ley, el tercero es toda persona natural 
o jurídica, diferente al requerido, que se apersona al 
proceso de extinción de dominio reclamando tener 
algún derecho sobre el bien. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento señala que el tercero de buena 
fe es aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino 
que también ha desarrollado un comportamiento di-
ligente y prudente. En esta línea, si al tercero se le 
requiere un actuar de buena fe (que debe acreditar 
para evitar la extinción del dominio de sus bienes 
que estuvieran involucrados en actividades ilícitas), 
en mucho mayor grado le es exigible al requerido un 
actuar de buena fe, pues, por un lado, la Constitu-
ción reconoce a la propiedad como un derecho fun-
damental (artículo 2.16) y, en contrapartida, consti-
tuye un deber del Estado garantizar el ejercicio de 
este derecho, pero exigiendo, a su vez, como deber 
al propietario de efectuarlo en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de ley (artículo 70 de 
la Constitución). esto importa la observancia de un 
comportamiento diligente y prudente por parte de 
los propietarios para que el ejercicio de ese derecho 
no colisione con el bien común -que tiene que ver 
con la función social de la propiedad- ni escape de 
los márgenes de la ley.

16. El Juez de primera instancia sí ha analizado el 
aspecto de la buena fe (considerando sexto de la 
recurrida), habiendo concluido en el ítem 6.11 que: 
“(...) Carlos Modesto Arias Miranda, en su condición 
de gerente y accionista mayoritario de la empre-
sa Servicios Rokco & Calin Fish S.A.C, estaba en 
condiciones de conocer que el bien objeto de extin-
ción de dominio se iba a destinar para actividades 
ilícitas, y pese a ello no desplegó ninguna conducta 
para evitarlo. Es decir, su actuación ha sido contra-
ria a la debida diligencia o a la buena fe que alega, 
dado que las máximas de experiencia nos indican 
que un comerciante diligente y cuidadoso, al tener 
conocimiento de la destinación de sus bienes para 
actividades ilícitas, debe adoptar las medidas co-
rrectivas del caso, evitando que quienes hicieron 
uso ilícito del mismo no puedan volver a hacerlo; 

pero ello no ocurrió (...) pues el bien ya había sido 
instrumentalizado para actividades de transporte 
de recursos hidrobiológicos en tallas menores a las 
permitidas, durante el año 2014 y en el 2018 y 2019, 
habiéndose iniciado procedimientos administrativos 
sancionadores e impuesto sanciones en dos oca-
siones. Incluso respecto de uno de estos hechos se 
ha impuesto una sentencia condenatoria. Además, 
porque otros bienes de la misma empresa han sido 
instrumentalizados, pero ha actuado sin cumplir con 
su deber de cuidado y diligencia en el uso de sus 
bienes al entregar en supuesto alquiler su bien a su 
cuñado Alejandro Erick Zavaleta Carranza”.

17. Así, entonces, no puede presumirse de parte 
de la requerida un actuar de buena fe, siendo ra-
zonable colegir que no obstante la evidente instru-
mentalización del bien incautado en la actividad ilí-
cita desplegada por el intervenido, la requerida no 
efectuó ninguna actividad de cuidado y diligencia 
para cautelar la función social de la propiedad y el 
ejercicio de su derecho conforme a los parámetros 
establecidos por ley ni adoptó las previsiones nece-
sarias para que su patrimonio no sea utilizado ilíci-
tamente y que, pese a todo ese esfuerzo, ocurrió el 
uso ilícito, lo que no ha acontecido en el presente 
caso.

18. La apelante no ha demostrado un actuar de 
buena fe, conforme le corresponde en aplicación del 
artículo III del Título Preliminar de la Ley, numeral 
2.9., que fija los parámetros de la carga de la prue-
ba (“Para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo.”)

19. Asimismo, cabe precisar que la buena fe con-
siste en la firme creencia que quien actúa lo hace 
dentro de la legalidad y sin que medien actuaciones 
fraudulentas que vaciarían su contenido. La doctrina 
la clasifica en buena fe simple y buena fe cualificada. 
La buena fe simple equivale a obrar con lealtad, rec-
titud y honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La buena 
fe cualificada es conocida como buena fe creado-
ra de derecho. Tiene dos elementos fundamentales 
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de haber cedido en arrendamiento el bien utilizado 
como instrumento para la comisión de la actividad 
ilícita no lo exime del cumplimiento de los debe-
res inherentes a la propiedad y a la celebración de 
negocios jurídicos, pues el tráfico jurídico exige un 
mínimo despliegue de diligencia que permita a los 
celebrantes de actos jurídicos de disposición de bie-
nes obtener seguridad jurídica, tales como supervi-
sar el destino y uso que se les va a dar y está dando 
a los bienes cedidos en arrendamiento y todas las 
demás actividades que fueren necesarias para un 
adecuado aseguramiento de la propiedad adquirida. 
Desde tal perspectiva, no cabe predicar descono-
cimiento del destino y uso del bien para librarlo de 
la extinción de dominio, que procede respecto de 
bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos 
o ganancias de la comisión de actividades ilícitas, 
según el tenor del numeral 7.1.a de la Ley de Extin-
ción de Dominio.

23. Alega como agravio la apelante que el artículo 
308-A del Código Penal) está ubicado en el Capítulo 
II (delitos contra los Recursos Naturales) del Título 
XIII del Código Penal y que, por ende, no se subsu-
me dentro de los delitos contra el medio ambiente. 
Tal afirmación no es cierta. En efecto, el Título XII 
del Código Penal tipifica, en cada uno de sus capí-
tulos, los denominados delitos ambientales, subdi-
vididos en delitos de contaminación, delitos contra 
los recursos naturales, responsabilidad funcional e 
información falsa y las medidas cautelares y exclu-
sión o reducción de penas. Por su parte, el numeral 
I del Título Preliminar del D.Leg N° 1373 claramente 
estipula que la extinción de dominio “(...) se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen rela-
ción o que se derivan de las siguientes actividades 
ilícitas: contra la administración pública, contra el 
medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terroris-
mo, secuestro, extorsión, trata de personas, lavado 
de activos, contrabando, defraudación aduanera, 
defraudación tributaria, minería ilegal y otras con 
capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ga-
nancias de origen ilícito o actividades vinculadas a 
la criminalidad organizada.” La claridad de la norma 
nos exime de mayores comentarios, toda vez que 
el tipo penal descrito en el artículo 308-A constituye 
sin duda alguna una actividad ilícita contra el medio 
ambiente.

y necesarios para que se pueda crear un derecho 
digno de reconocimiento y protección jurídica: un 
elemento subjetivo, que es la conciencia de haber 
obrado conforme a derecho, y un elemento objetivo, 
que consiste en haber realizado actos que demues-
tren diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes actúan 
con pura buena fe simple. La buena fe cualificada 
no subsana, limpia, lava o repara los vicios o de-
fectos de la tradición, es una buena fe que da ori-
gen a un derecho nuevo, digno de reconocimiento y 
protección jurídica, que no se deriva de un acto de 
tradición o transferencia.

20. Para que la buena fe se constituya en creadora 
de derecho y sea un límite material de la extinción 
de dominio debe ser una buena fe cualificada, don-
de además de actuar con lealtad y probidad, el ter-
cero también debe de haber desarrollado un com-
portamiento diligente y prudente. Tal es el sentido 
del artículo 66 del Reglamento de la Ley.

21. Ello no significa ni que la buena fe objetiva o 
exenta de culpa no pueda predicarse del requeri-
do o propietario ni que sus alcances interpretativos, 
de lege lata, no puedan aplicarse a otros supuestos 
diferentes de la adquisición ilícita, como es el caso 
de la instrumentalización de bienes en la comisión 
de actividades ilícitas (en este proceso el Ministerio 
Público sostiene que el vehículo sub materia fue uti-
lizado como instrumento para la comisión del delito 
previsto en el artículo 308-A del Código Penal, que 
sanciona el tráfico ilegal de especies acuáticas de 
la flora y fauna silvestre). Sobre todo, para delimitar 
si el ejercicio de las categorías jurídicas del ius eli-
gendi o el ius vigilandi permite apreciar diligencia y 
prudencia debidas en el propietario o requerido del 
bien instrumentalizado, como para que la buena fe 
objetiva, creadora de derechos, impida la extinción 
de su propiedad; o bien que sus alcances no pue-
dan igualmente predicarse del tercero de buena fe 
en los casos de instrumentalización.

22. Alega la apelante que tenía celebrado un con-
trato de arrendamiento con Alejandro Erick Zavaleta 
Carranza, de fecha 01 de junio del 2021, a nombre 
de quien está la guía de remisión remitente que pre-
sentó el chofer que conducía la cámara isotérmica 
intervenida. Al respecto, cabe precisar que el hecho 
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24. Alega el apelante que no se ha motivado su 
cuestionamiento sobre la temporalidad del DLeg N° 
1373 y la modificatoria del Articulo 308-A, pues el 04 
de agosto de 2018 se publicó el DLeg N° 1373, en 
tanto que su Reglamento se publicó el 1 de febrero 
de 2019, cuando no existía la modificatoria del ar-
tículo 308-A, dado que con fecha 06 de setiembre 
de 2018 se incorpora el párrafo 2 (épocas, cantida-
des, talla o zonas que son prohibidas o vedadas), 
en consecuencia, no podría ser considerado como 
una de las actividades ilícitas que regula el DLeg N° 
1373. Este agravio tampoco es de recibo. El artículo 
308-A fue modificado por el Artículo Único del De-
creto Legislativo N° 1237, publicado el 26 de sep-
tiembre de 2015 (y no el 06 de setiembre de 2018, 
como afirma el apelante); pero, además, la versión 
anterior a esta modificatoria sancionaba, ya, el su-
puesto típico de quien adquiere, vende, transporta, 
almacena, importa, exporta o reexporta productos o 
especímenes de especies acuáticas de la flora y/o 
fauna silvestre protegidas por la legislación nacional 
bajo el supuesto del inciso 2: “En épocas, cantida-
des, talla o zonas que son prohibidas o vedadas”. 
Por otro lado, aun cuando no corresponde ser de 
aplicación en el presente caso, el numeral 2.5. de la 
Ley, en cuanto a su aplicación en el tiempo, clara-
mente señala que “la extinción de dominio se decla-
ra con independencia de que los presupuestos para 
su procedencia hayan ocurrido con anterioridad a 
la vigencia del presente decreto legislativo”, lo que 
significa, dado el carácter retrospectivo del que ha 
sido dotada, que puede ser aplicada a hechos que 
hubieren acontecido antes de la vigencia de la Ley.

25. Así entonces, ha quedado demostrado que el 
vehículo sub materia fue utilizado (instrumentaliza-
do) en el transporte ilegal de especímenes de espe-
cies acuáticas de fauna silvestre en talla prohibida, 
cumpliendo a cabalidad los presupuestos fácticos 
de extinción de dominio de los numerales 7.1.a y 
7.1.f de la Ley.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, CONFIRMARON la sentencia resolución 
N° 07 (corregida numeración de resolución median-
te resolución dos de fecha 26 de julio de 2022) de fe-
cha 28 de marzo de 2022, obrante a folios 259/281, 
que DECLARÓ FUNDADA la demanda interpues-
ta por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio del Santa, respecto del vehículo cámara 
isotérmica de placa de rodaje H1V-848, color rojo/
blanco/azul, marca Foton, Modelo Ollin, Año de Fa-
bricación 2012, Carrocería Furgón Isotérmico, Serie 
N° LVBV4PBB6CE002718, Motor N° FE6065881B, 
VIN N° LVBV4PBB6CE002718, Partida Registral N° 
60516102 de la Zona Registral N° VII - Sede Hua-
raz, cuyo titular es la empresa requerida Negocios y 
Servicios Generales Rokco & Calin Fish SAC; DE-
CLARA, además, la EXTINCIÓN DE LOS DERE-
CHOS que, sobre el bien antes referido, ostenta o 
pudiera ostentar la empresa requerida NEGOCIOS 
Y SERVICIOS GENERALES ROKCO & CALIN 
FISH SAC, y ORDENA que consentida o ejecutoria-
da que sea la presente resolución, dicho bien pase a 
titularidad del Estado Peruano, representado por el 
Programa Nacional de Bienes Incautados (PRONA-
BI), con lo demás que contiene. MANDARON que 
el presente expediente sea devuelto al Juzgado de 
origen para su ejecución en el modo y forma de ley.

SS
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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SUMILLA:

Instrumento de la comisión de actividades ilícitas. La connotación de bien que constituye 
instrumento de actividades ilícita sen extinción de dominio viene determinada por la definición 
contenida en el artículo III, inciso 3.8 del Título Preliminar de la Ley, la misma que para todos 
sus efectos los define como: “todos aquellos que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la comisión de actividades ilícitas”; así pues, la 
definición legal comprende la utilización pasada, presente y futura de los bienes patrimoniales y 
constituye base objetiva para la configuración del presupuesto previsto en el artículo 7, inciso 7.1 
literal a) de la Ley.
Extinción de dominio. Diligencia y prudencia del titular en supuestos de instrumentaliza-
ción. No basta que se acredite que un bien patrimonial fue, es o será utilizado para la comisión 
de una actividad ilícita para que automáticamente proceda la extinción de dominio; esta no pro-
cederá si se acredita que el propietario o titular del bien desarrolló un comportamiento diligente y 
prudente en el ejercicio de su derecho de propiedad; de lo contrario, queda claro que se rebasaría 
los límites de protección constitucional al constatarse un ejercicio en desarmonía con el bien co-
mún y fuera de los límites de la Ley.

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución Cinco

Trujillo, treinta de setiembre de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores titulares Lilly del Rosa-
rio Llap Unchón de Lora (presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente) y Carlos Augusto Falla Salas. Actuación en 
la que intervino la señora abogada Magda Soledad 
Nureña Solsol, abogada defensora de Luis Velás-
quez Pérez – en adelante: el requerido; la señora 
Silvia Lucía Chang Chang, fiscal de la Segunda Fis-
calía Penal de Apelaciones de Trujillo con adición 
de Lavado de Activos y Extinción de Dominio; y el 
señor Héctor Agripino Castillo Figueroa, procurador 
público adjunto de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria y Aduanera.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número once1, de fecha doce de mayo de 
dos mil veintidós, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Tumbes, respecto del bien mueble consistente en 
el vehículo con Placa de Rodaje N° D2H 856, mar-
ca International, Modelo 4400 SBA 6X4, carrocería 
Furgón Isométrico, año de fabricación 2008, Ca-
tegoría N3, N° de Motor 531HM2U1548076, color 
rojo, blanco, azul; inscrito en la Partida Registral N° 
51693593, cuyos titular es el requerido Luis Velás-
quez Pérez; y extinguió los derechos que sobre el 
referido vehículo ostentaba el requerido Luis Velás-
quez Pérez, debiendo inscribirse como titular del 
mismo al Estado Peruano representado por el Pro-
grama Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), 
con lo demás que contiene.

HECHOS Y PRESUPUESTO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

2. Según la Fiscalía demandante, el día 30 de 
agosto del 2019, en el Puesto Único de Control 

1 Folios 165 a 178.
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Aduanero de Carpitas, fue intervenido el vehículo 
de placa de rodaje D2H 856 conducido por Nolber-
to Armando Sunción Gamboa, cuyo propietario es 
Luis Velásquez Pérez, transportando ocultas –en el 
interior de la cámara, detrás de las jabas de plásti-
co escondidas en el fondo- cincuenta y cinco cajas 
de cartón que en su interior contenían cigarrillos de 
procedencia extranjera, tales como Hamilton, Silver 
Elephant, Vip, Euro, Golden Beach y Carlyle, sin 
documento legal que ampare su procedencia e in-
greso legal al territorio peruano. Ante ello, la Fisca-
lía Especializada en Delitos Aduaneros de Tumbes 
procedió a incautar la mercancía, así como el ve-
hículo mediante las Actas de Incautación signadas 
con el N° 019- 0202-2019-001286 y N° 019-0202-
2019-001287 respectivamente. Según el informe N° 
2801-2019-SUNAT/330500, emitido por la SUNAT, 
la mercancía (55 cajas de cartón de cigarrillos) ha-
lladas en el interior del vehículo ascendió a la suma 
de $ 5,498.00 dólares americanos, teniendo en con-
sideración que en el día de la intervención el dólar 
se cotizaba en S/. 3.399 soler, resultando el monto 
de S/. 52,913.55 soles; y como adeudo el valor de 
$ 18,687.70 dólares americanos; monto que superó 
las cuatro (04) unidades impositivas tributarias.

3. Asimismo, en virtud de los hechos, la Fiscalía 
Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Pro-
piedad Intelectual del Distrito Fiscal de Tumbes formu-
ló requerimiento de incoación de proceso inmediato, 
declarado fundado por el Juez del Quinto Juzgado 
de Investigación Preparatoria de la Corte Superior 
de Justicia de Piura (Exp. 08341-2019- 0-2001-JR-
PE-05, siendo que mediante requerimiento de 02 de 
setiembre de 2020 se formuló acusación inmediata 
contra Nolberto Armando Sunción Gamboa (conduc-
tor del vehiculo) como presunto autor de los delitos de 
receptación aduanera y contra la propiedad industrial.

4. Según la tesis fiscal, al constituir los hechos 
la actividad ilícita de receptación aduanera (Ley N° 
28008), el vehículo se encuentra inmerso en los pre-
supuestos de extinción de dominio contenidos en el 
artículo 7, 7.1, literales a) y f) del Decreto Legislativo 
N° 1373 (en adelante: “la Ley”), en tanto el vehículo 
fue utilizado como instrumento para la perpetración 
de la referida actividad ilícita, y se trata de un bien 
que fue afectado en el proceso penal y sobre el cual 
aún no se ha emitido una decisión definitiva.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Tumbes justificó su decisión en los siguien-
tes fundamentos:

5.1. De los medios probatorios actuados –Oficio 
N° 000424-2020- SUNAT/3J000; Acta de Inmovili-
zación – Incautación N° 019-0202-2019- 001286 
(mercancía); Acta de Inmovilización – Incautación 
N° 019-0202- 2019-001287 (vehículo); Partida Re-
gistral N° 51693596; Boleta Informativa del vehí-
culo con placa de rodaje D2H-856; Oficio N° 1159/
MP-FN-DFT-FPEDAyCPI-TUMBES, Acta de In-
tervención S/N-2019- SCG-FP/DIVINCRI-AINDE-
FI; Informe Pericial de Valoración N° 2801-2019- 
SUNAT/3J0500; Disposición Fiscal N° 01 de la 
carpeta fiscal N° 309-2019; Requerimiento Fiscal 
De Incoación de Proceso Inmediato contra Nolberto 
Armando Sunción Gamboa, resolución judicial N° 
05, de fecha 20 de agosto del 2020; Requerimiento 
fiscal de acusación inmediata en el Expediente Judi-
cial N° 8341-2019-2001-JR-PE-05; Informe Pericial 
Valorativo del vehículo- se concluye que el vehículo 
de placa de rodaje D2H 856 de titularidad del reque-
rido fue utilizado como instrumento para la comisión 
de la actividad ilícita de receptación aduanera.

5.2. En cuanto al presupuesto de procedencia del 
proceso de extinción de dominio contenido en el li-
teral a) del artículo 7, 7.1 de la Ley, en el presente 
caso, se acredita que el vehículo de placa de rodaje 
N° D2H 856, sirvió como instrumento para trans-
portar ocultas las 55 cajas de cigarrillos de diver-
sas marcas de procedencia extranjera, sin ninguna 
documentación legal que autorice el transporte de 
la misma. Respecto al segundo presupuesto, con-
tenido en el literal f) del artículo 7, 7.1 de la Ley, se 
tiene que en el proceso penal por los delitos de re-
ceptación aduanera y contra la propiedad industrial, 
aun no se ha emitido una decisión definitiva sobre el 
vehículo materia del presente proceso.

5.3. En respuesta a la parte requerida se expuso 
que no acreditó haber ejercido de manera prudente y 
diligente su derecho de propiedad sobre el vehículo.
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FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. Defensa de la Requerida

El requerido solicitó en su recurso2 que se revoque 
la sentencia, expuso como fundamentos:

6.1. Que no fue intervenido con el vehículo y que 
en el proceso inmediato seguido contra quien con-
ducía el vehículo, se tomó en cuenta la declaración 
de éste quien dijo que el propietario desconocía que 
estaba trayendo cigarrillos, indicando además que 
realizó el transporte para ganarse algo de dinero 
para mantener a sus cuatro hijos, quedando claro 
que no tiene ninguna relación con el delito que se in-
vestigó. Además la norma no alude que el propieta-
rio del bien deba presumir o conocer las actividades 
ilícitas, pues su bien solo estaba destinado para el 
sustento de su familia a través de actividades licitas. 
La conclusión del juez generan un peligro al dere-
cho constitucional a la propiedad.

6.2. El vehículo nunca fue utilizado para la comisión 
de ilícitos como pretende hacerlo ver el Ministerio 
Público y como erradamente el señor juez lo tuvo 
por acreditado en su sentencia. Aunado a ello, des-
taca posteriormente el apelante que la norma no es 
clara en señalar a qué se refiere con instrumentos 
del delito.

6.3. Es errada la conclusión de que no acreditó 
fehacientemente haber obrado de manera diligen-
te y prudente en el ejercicio de su derecho de pro-
piedad pues su vehículo siempre ha sido utilizado 
para el transporte de productos hidrobiológicos, ac-
tividad que se ejerce de manera legal, no ha exis-
tido ninguna actividad ilícita que se haya realizado 
utilizando el camión; asimismo, resulta relevante lo 
manifestado por el conductor quien dijo que al re-
tornar a la ciudad de Tumbes, luego de dejar los 
productos, estaba retornando vacío, siendo que 
por ganarse un dinero decidió, sin conocimiento del 
propietario, transportar la mercadería de proceden-
cia extranjera; por el contrario, lo que se advierte 
es el quebrantamiento de la confianza y buena fe 
por parte del chofer, quien lejos de desarrollar las 
labores encomendadas (transportar de productos 

2 De folios 201 a 206.

hidrobiológicos), por decisión propia transportó mer-
cadería no autorizada. Por tanto, es erróneo encua-
drar los hechos en los presupuestos contenidos en 
el artículo 7, 7.1, literales a) y f) de la Ley.

6.4. Con respecto al presupuesto contenido en el 
artículo 7, inciso 7.1 literal f) de la Ley, este no se 
ha explicado de manera clara, pues en este se esta-
blecen varias circunstancias, no habiendo detallado 
en cuál de ellas se encuadra la presente demanda, 
lo cual sin dudas debe ser corregido por la instancia 
superior.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

7. Representante del Ministerio Público

La señora Fiscal solicito que se confirme la senten-
cia. En su fundamentación sostuvo:

7.1. No existe argumento que cuestione la solidez 
de la fundamentación fáctica, jurídica y probatoria 
de la sentencia. Si bien la abogada intenta diferen-
ciar la conducta del conductor y del propietario en el 
presente caso, se olvida que al intervenirse el vehí-
culo de placa de rodaje N° D2H 856, por personal 
aduanero, se encontró mercancía (50 cajas de car-
tón de cigarrillos) sin documentación aduanera que 
la respalde, circunstancia que evidencia que dicho 
vehículo fue instrumentalizado para la comisión de 
actividades ilícitas. Además, desconoce que el pro-
ceso de extinción de dominio es de naturaleza real 
y que no sanciona al autor del delito. Se trata pues 
de un caso sólido en el que se ha establecido los 
presupuestos de extinción de dominio.

8. Procurador Adjunto de SUNAT

El señor abogado delegado de la Procuraduría Pú-
blica de SUNAT también solicitó que se confirme el 
auto impugnado. Al respecto expuso:

8.1. Se coincide con lo expuesto por el represen-
tante del Ministerio Público, agregando que hay que 
diferenciar la responsabilidad penal de la ilicitud 
de los bienes patrimoniales. Que, el requerido no 
haya participado en el delito no quiere decir que se 
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descalifique el proceso. Lo que hay que demostrar 
es que el bien se instrumentalizó y así ha sido.

8.2. De otro lado, no existe por parte del requerido 
un comportamiento de vigilancia, prudencia, diligen-
cia y control respecto de su vehículo. Existen ele-
mentos contundentes para confirmar la sentencia.

ACTUACIÓN PROBATORIA

9. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007- 2019-JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la carta fundamen-
tal, vale decir en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injustifi-
cada posesión, produce la nulidad desde el inicio de 
cualquier efecto en el derecho que pudiera favorecer 
a su dómino o ejercitante.

13. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena6, la Convención de Palermo7, 
la Convención de Mérida8 y la Convención de Ca-
racas9; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF10 del que el Perú es parte11, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.12

15. Ámbito de aplicación. - Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-

6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000
12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.

tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

16. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

17. Principio de carga de la prueba. El acápite 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé el 
principio de carga de la prueba, precisando que “(...) 
para la admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las prue-
bas o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o des-
tino lícito del mismo”. Si bien es cierto corresponde 
al fiscal acopiar y presentar la evidencia – pruebas e 
indicios – que acrediten el origen o destinación ilícita 
del bien; como correlato de ello, una vez admitida la 
demanda se traslada al requerido la carga de demos-
trar el origen o destinación lícita del bien.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se trate de 
bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos 
o ganancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no sean 
susceptibles de valoración patrimonial”. Asimismo, 
el sexto presupuesto está referido a “f) Cuando se 
trate de bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de tales 
bienes, su utilización o destino ilícito no hayan sido 
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objeto de investigación; o habiéndolo sido no se hu-
biere tomado sobre ellos una decisión definitiva por 
cualquier causa”.

19. Bienes que constituyen instrumento de ac-
tividades ilícitas, según la definición contenida en 
el inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

20. Conforme a los términos del recurso de apela-
ción, verificamos que la parte apelante –en sustento 
de su pretensión de confirmatoria- cuestiona la sen-
tencia invocando ausencia de conocimiento e inter-
vención personal en la actividad ilícita, ausencia de 
utilización del bien como instrumento de actividades 
ilícitas, errónea conclusión de no haber obrado con 
la debida diligencia y prudencia, y ausencia de valo-
ración respecto de la concurrencia del presupuesto 
de extinción de dominio contenido en el artículo 7, 
inciso 7.1 literal f) de la Ley. Seguidamente analiza-
remos el mérito de sus fundamentos.

Invocación de ausencia de conocimiento e inter-
vención personal en la actividad ilícita.

21. Sostiene el requerido que no fue intervenido 
con el vehículo y que en el proceso inmediato segui-
do contra el conductor se tomó en cuenta la decla-
ración de este, quien dijo que el propietario del bien 
desconocía que estaba trayendo cigarrillos y realizó 
el transporte para ganarse algo de dinero para man-
tener a sus cuatro hijos, quedando claro que como 
propietario no tiene ninguna relación con el delito 
que se investigó. Además la norma no alude que el 
propietario del bien deba presumir o conocer las ac-
tividades ilícitas, pues su bien solo estaba destinado 
para el sustento de su familia a través de actividades 
licitas, añadiendo que la conclusión del juez genera 
un peligro al derecho constitucional a la propiedad.

22. Como cuestión preliminar, cabe indicar que en 
el presente caso no es objeto de cuestionamiento 
por el apelante, que el vehículo de su propiedad 
fue intervenido transportando de manera oculta 

cincuenta y cinco cajas de cartón conteniendo ciga-
rrillos de procedencia extranjera de diferentes mar-
cas, sin documento legal que ampare su proceden-
cia e ingreso legal al territorio peruano. Tampoco es 
objeto de cuestionamiento la consideración de tales 
hechos como constitutivos de la actividad ilícita de 
receptación aduanera (ocultamiento de mercadería 
que ha eludido el control aduanero)13, actividad ilíci-
ta con capacidad para generar ganancias de origen 
ilícito; finalmente, tampoco el apelante niega que su 
vehículo fue usado en la comisión del ilícito.

23. En cuanto al fundamento de agravio, de los he-
chos declarados probados en la sentencia queda cla-
ro que el requerido no fue la persona intervenida con-
duciendo el vehículo -en un contexto de flagrancia-, 
lo fue la persona de Armando Sunción Gamboa. Aho-
ra bien, el objeto del proceso autónomo de extinción 
de dominio, de carácter real y contenido patrimonial 
(artículo 3 de la Ley), lo constituyen los bienes patri-
moniales mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas. De 
modo tal que no es objeto del presente proceso –y 
por ello la Ley no se ocupa de este tópico- estable-
cer el conocimiento, consentimiento o intervención 
(directa o indirecta), menos la responsabilidad penal 
del propietario o titular del bien en la actividad ilícita.

24. En efecto, en el proceso de extinción de domi-
nio la razón suficiente no reposa en la triada esentiae 
personae (triada esencial personal) sino en la triada 
esentiae rei (triada esencial real), cuyos requisitos 
son: a) que se trate de bienes con interés económico 
relevante para el Derecho de Extinción de Domino 
(artículo 8 del Reglamento); b) que se trate de algu-
na actividad ilícita fuera de los límites de la ley o del 
bien común (artículo 70 de la Constitución Política 
del Perú y artículo I del Título Preliminar de la Ley); 
y c) que se encuentre dentro de alguno de los pre-
supuestos de procedencia del proceso de extinción 
de dominio (artículo 7 de la Ley)14, exigencias que se 

13 Aun cuando no fue postulado por la fiscalía en tales 
términos, los hechos configuran también la actividad ilícita de 
contrabando, en la modalidad de transporte.
14 A.S.S. Exp. N° 00026-2020-33-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Resolución N° 5, de 13 de noviembre de 2020, F. 
Décimo sexto.
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efectos los define como: “todos aquellos que fueron, 
son o serán utilizados como medios, de cualquier 
forma, en su totalidad o en parte, para la comisión 
de actividades ilícitas”; así pues, la definición legal 
comprende la utilización pasada, presente y futura 
de los bienes patrimoniales y constituye base objeti-
va para la configuración del presupuesto previsto en 
el artículo 7, inciso 7.1 literal a) de la Ley.

Invocación de errónea conclusión de ausencia 
de diligencia y prudencia

28. Sostiene el apelante que es errada la conclusión 
de que no acreditó fehacientemente haber obrado 
de manera diligente y prudente en el ejercicio de su 
derecho de propiedad pues su vehículo siempre fue 
utilizado para el transporte de productos hidrobioló-
gicos, actividad que ejerce de manera legal. No ha 
existido ninguna actividad ilícita que se haya realiza-
do utilizando el camión, asimismo, resulta relevan-
te lo manifestado por el conductor quien dijo que al 
retornar a la ciudad de Tumbes, luego de dejar los 
productos, estaba retornando vacío, siendo que por 
ganarse un dinero decidió, sin conocimiento del pro-
pietario, transportar la mercadería de procedencia 
extranjera; por el contrario, lo que se advierte es el 
quebrantamiento de la confianza y buena fe por par-
te del chofer, quien lejos de desarrollar las labores 
encomendadas (transportar de productos hidrobio-
lógicos), por decisión propia transportó mercadería 
no autorizada.

29. Del examen de la sentencia verificamos que 
además de tener por probada la utilización del bien 
para la comisión de actividades ilícitas, se concluyó 
que el requerido no acreditó haber ejercido de ma-
nera prudente y diligente su derecho de propiedad. 
Al respecto, cabe indicar que la referencia al tercero 
de buena fe en el proceso de extinción de dominio 
se encuentra prevista como supuesto de excepción 
a los principios de nulidad y dominio de los bienes 
(incisos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar) 
que comprenden no solo los supuestos de adquisi-
ción ilícita sino también los de utilización y destina-
ción ilícita.

30. Ahora bien, el artículo 66 del Reglamento de-
fine al tercero de buena fe como “aquella persona, 
natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado 

han satisfecho en el presente caso. De modo tal que 
el desconocimiento de los hechos por el titular o pro-
pietario no afecta en absoluto el nexo de vinculación 
del bien con la actividad ilícita el cual ha sido debi-
damente probado, poniendo en cuestión evidente-
mente la afirmación del apelante de que su bien está 
destinado a actividades lícitas. La extinción de do-
minio es una consecuencia jurídico patrimonial que 
traslada a la esfera del Estado la titularidad de los 
bienes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, la afectación del 
derecho de propiedad se justifica constitucionalmen-
te al acreditarse que no fue ejercido en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la Ley.

Invocación de ausencia de utilización del bien 
como instrumento de actividades ilícitas

25. Argumenta el apelante que el vehículo nunca 
fue utilizado para la comisión de ilícitos como pre-
tende hacerlo ver el Ministerio Público y como erra-
damente el señor juez lo tuvo por acreditado en su 
sentencia. Aunado a ello, destaca posteriormente 
que la norma no es clara en señalar a qué se refiere 
con instrumentos del delito.

26. En cuanto al argumento de que el vehículo 
nunca fue utilizado para la comisión de ilícitos, 
los medios de prueba actuados dan cuenta que el 
treinta de agosto de dos mil diecinueve fue objeto 
de intervención por personal de SUNAT, afincado 
en el Puesto Único de Control Aduanero de CAR-
PITAS, en circunstancias que transportaba, ocultas 
en su carrocería, cincuenta y cinco cajas de cartón 
conteniendo cigarrillos de diferentes marcas - HA-
MILTON (79 800), SILVER ELEPHANT (10 000), 
VIP (80 000), EURO (140 000), GOLDEN BEACH 
(160 000)y CARLYLE (20 000)- de procedencia 
extranjera, sin contar con documento alguno que 
ampare su ingreso legal al territorio peruano, que-
dando probado que efectivamente dicho vehículo 
fue utilizado como instrumento para la comisión de 
una actividad ilícita.

27. Ahora bien la connotación de bien que consti-
tuye instrumento de actividades ilícitas en extinción 
de dominio viene determinada por la definición (pro-
pia)contenida en el artículo III, inciso 3.8 del Título 
Preliminar de la Ley, la misma que para todos sus 
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con lealtad y probidad, sino que también ha desa-
rrollado un comportamiento diligente y prudente”. 
La regulación de la buena fe y el desarrollo de sus 
requisitos no excluye en absoluto la consideración y 
evaluación del contenido del obrar de buena fe en 
los supuestos de utilización o destinación ilícita, en 
los que quien ostenta la titularidad de un derecho 
sobre el bien es un tercero respecto de la comisión 
de la actividad ilícita, a quien innegablemente se le 
exige obrar con diligencia y prudencia15 en el ejerci-
cio de su derecho de propiedad.

31. La regulación de la buena fe cualificada en el 
proceso de extinción de dominio no solo comprende 
el ámbito de su contenido sino además – en con-
cordancia con lo establecido por el inciso 2.9 del 

15 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en 
extinción de dominio ha establecido que “Si bien el mencio-
nado dispositivo está referido al tercero con interés en el pro-
ceso de extinción de dominio, el contenido de lo que importa 
la buena fe es exigible, con mayor razón, a quien ostenta un 
derecho sobre el bien, en este caso a los requeridos quienes 
aparecen como propietarios, lo que tiene sustento en el re-
conocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 inciso 16 
CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia 
de un comportamiento diligente y prudente por parte de los 
propietarios para que el ejercicio de ese derecho no colisione 
con el bien común - que tiene que ver con la función social de 
la propiedad - ni escape de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 
0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. F. 33. 
Asimismo, se ha señalado que “(...) la normativa especial no 
ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para el supuestos 
específico de destinación de bien a la realización de un delito 
por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado en 
el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendi-
do como una norma de restricción de derechos, sino como una 
norma que permite dar un contenido específico a un supuesto 
que importa impedir la consecuencia jurídica patrimonial de 
extinción de un derecho (...)el encabezado del mencionado 
artículo es coincidente con el concepto que la doctrina da a la 
“buena fe objetiva” y tiene un alcance que comprende también 
al tercero en relación a la actividad contraria al ordenamiento 
jurídico, pero que es titular del derecho real del bien instru-
mentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple 
conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjeti-
va” SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala 
Superior de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. 
F. 18 y 19. SSS. Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de Apelaciones de la Libertad. Resolución 
5. 10/12/2021. F.30 y 31.

artículo II del Título Preliminar de la Ley16 – impone 
una exigencia de acreditación por quien la invoque 
en sustento de (en el caso de autos) la destinación 
lícita del bien. En ese orden de ideas, no basta con 
invocar que se actuó con buena fe o que se observó 
un comportamiento diligente y prudente sino que es 
preciso acreditarlo17.

32. No basta pues que se acredite que un bien pa-
trimonial fue, es o será utilizado para la comisión de 
una actividad ilícita para que automáticamente pro-
ceda la extinción de dominio; esta no procederá si 
se acredita que el propietario o titular del bien de-
sarrolló un comportamiento diligente y prudente en 
el ejercicio de su derecho de propiedad; de lo con-
trario, queda claro que se rebasaría los límites de 
protección constitucional al constatarse un ejercicio 
en desarmonía con el bien común y fuera de los lí-
mites de la Ley.

33. En el presente caso la parte requerida susten-
ta su argumento de haber obrado con diligencia y 
prudencia en que siempre utilizó el vehículo para 
el transporte de productos hidrobiológicos y que no 
existió ninguna actividad ilícita que haya realizado 
utilizando el camión. Tales alegaciones no solo no 
han sido respaldadas con ningún medio de prueba, 
sino que los hechos del presente caso dan cuenta 
objetivamente del nexo de vinculación del bien con 
la comisión de actividades ilícitas. No se acreditó 
que como propietario del vehículo haya desarrollado 
un comportamiento diligente al escoger o elegir a la 
persona a quien encomendó el uso de su bien, así 
como en ejercer vigilancia y control sobre su utiliza-
ción o destinación.

16 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal 
ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo.”
17 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07, de 
19/03/2021. Fs. 40 a 41. En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601- SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fs. a 23 y 30; SSS. 
Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. SSS. 
Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.
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34. En cuanto a la referencia a la declaración de Ar-
mando Sunción Gamboa sobre el desconocimiento 
de los hechos por el propietario y las justificaciones 
que proporcionó -sin perjuicio de reiterar lo soste-
nido en los considerandos 22 a 24 de la presente 
respecto de la irrelevancia del conocimiento de los 
hechos por el titular del bien-, dichas circunstancias 
no abonan a sustentar la existencia de un compor-
tamiento diligente y prudente. De otro lado –y sin 
perjuicio de que no existe acreditación de su alega-
ción al respecto- el quebrantamiento de la confianza 
y buena fe en los negocios, en este caso entre el 
titular del bien y el chofer de su vehículo, de modo 
alguno eximen de la obligación que tiene toda per-
sona de cuidar que los bienes de su propiedad sean 
utilizados en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la Ley. La concurrencia del presupues-
to contenido en el artículo 7, 7.1 literal a) de la Ley 
es innegable.

Ausencia de valoración respecto de la concu-
rrencia del presupuesto de extinción de dominio 
del artículo 7, inciso 7.1 literal f) de la Ley.

35. Argumenta el apelante que en la sentencia no 
se ha explicado de manera clara respecto del pre-
supuesto contenido en el artículo 7, inciso 7.1 literal 
f) de la Ley, pues en dicha disposición normativa se 
establecen varias circunstancias, no habiendo deta-
llado en cuál de ellas se encuadra la demanda, lo 
cual sin dudas debe ser corregido por la instancia 
superior.

36. Al respecto, el legislador ha incluido como uno 
de los presupuestos de extinción de dominio, el con-
tenido en el artículo 7, inciso 7.1 literal f) de la Ley: 
“f) Cuando se trate de bienes y recursos que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y que el 
origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa”. Este presupuesto –
que no es independiente ni excluyente del conteni-
do en el literal a) del referido inciso- está reservado 
para aquellos casos en los que los bienes o recursos 
se encuentran o se han encontrado inmersos en un 
proceso penal.

37. Del examen de la sentencia (considerando dé-
cimo primero) verificamos que la concurrencia del 
presupuesto contenido en el artículo 7, inciso 7.1, 
literal f) de la Ley se justificó en los siguientes tér-
minos: “se encuentra acreditada con la Disposición 
emitida en la carpeta fiscal N° 309-2019 y en el Exp. 
N° 8341-2019, en los que se da cuenta de la afecta-
ción a que ha sido sometido el bien materia de litis 
en el contexto de la investigación y proceso por Deli-
tos de Receptación Aduanera y Contra la Propiedad 
Industrial, no apreciándose en dicho proceso, deci-
sión definitiva alguna sobre el mencionado bien, por 
cuanto tal proceso, aún no ha concluido, por lo que 
sobre el bien mueble, vehículo de placa de rodaje 
N° D2H 856, materia del presente proceso, no existe 
una decisión definitiva.” (Sic).

38. Los hechos materia del presente proceso die-
ron origen también a una investigación y consiguien-
te proceso penal seguido contra Nolberto Armando 
Sunción Gamboa –conductor del vehículo-. El ve-
hículo fue en su momento objeto de incautación y 
posteriormente devuelto al propietario en dicho pro-
ceso al declararse fundado su requerimiento de re-
examen de incautación, decisión confirmada por la 
Primera Sala Penal de Apelaciones de Piura18. La 
decisión confirmatoria se fundamentó en la inexis-
tencia de elementos de convicción que determinen 
la vinculación del propietario con la comisión del 
delito (vinculación personal). Evidentemente, se tra-
ta de un bien afectado dentro de un proceso penal 
cuya utilización o destino no fue objeto de investi-
gación (primera parte de la disposición normativa). 
No existe evidencia de que en dicho proceso se 
haya postulado o discutido sobre el uso o destino 
del bien, el elemento de vinculación personal del 
propietario con el delito fue el sustento para desvin-
cular el bien del proceso penal; por tanto, además 
de la concurrencia del presupuesto contenido en el 
artículo 7, 7.1 a) de la Ley concurre también el pre-
supuesto contenido en su literal f).

Conclusión

39. Al haberse expresado en la sentencia impugna-
da las razones de hecho y de derecho que sustentan 

18  Resolución número seis, de 08 de octubre de 2020, fo-
lios 216 a 220.
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la decisión, conforme a las exigencias de la garantía 
prevista en el artículo 139 inciso 5 de la Constitu-
ción Política del Perú, el recurso de apelación debe 
desestimarse y consiguientemente confirmarse la 
sentencia.

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad, resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por el requerido Luis Velásquez 
Pérez.

2.	 Confirmar	la	sentencia,	contenida en la reso-
lución once, de fecha doce de mayo de dos mil 
veintidós, en el extremo que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Tumbes, respecto del bien 
mueble consistente en el vehículo con Placa 
de Rodaje N° D2H 856, marca International, 

Modelo 4400 SBA 6X4, carrocería Furgón Iso-
métrico, año de fabricación 2008, Categoría 
N3, N° de Motor 531HM2U1548076, color rojo, 
blanco, azul; inscrito en la Partida Registral N° 
51693593, cuyos titular es el requerido Luis 
Velásquez Pérez; y extinguió los derechos que 
sobre el referido vehículo ostentaba el requeri-
do Luis Velásquez Pérez, debiendo inscribirse 
como titular del mismo al Estado Peruano re-
presentado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).

3. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento  del  PRONABI  a  la  dirección  elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA

FALLA SALAS





Expediente 99-2022-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tumbes

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerida Hildebrando Espinoza Reyes

Impugnante Hildebrando Espinoza Reyes

Jueces Llap Unchón, Zamora Barboza, Falla Salas
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SUMILLA:

Objeto del proceso de extinción de dominio. El objeto del proceso de extinción de dominio -de 
carácter real y contenido patrimonial (artículo 3 de la Ley)- lo constituyen los bienes patrimoniales 
que constituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen relación o que se derivan 
de actividades ilícitas, como es el caso de la actividad ilícita de contrabando (artículo I del Título 
Preliminar y artículo 2 de la Ley). No es un proceso cuyo objeto sea establecer (investigar, acusar, 
juzgar o condenar) el conocimiento, consentimiento o intervención de las personas en la actividad 
ilícita.

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número cuatro

Trujillo, veintiuno de octubre de dos mil veintidós

Vistos los actuados y escuchadas las partes en au-
diencia de apelación de sentencia por los señores 
magistrados integrantes de esta Sala de Apelacio-
nes Especializada en Extinción de Dominio, seño-
res jueces superiores titulares Lilly del Rosario Llap 
Unchón de Lora (Presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) y 
Carlos Augusto Falla Salas. Actuación en la que in-
tervinieron: el señor Carlos Alberto Sánchez Neyra, 
abogado particular de Hildebrando Espinoza Reyes 
–en adelante: el requerido-; el señor William Enri-
que Arana Morales, fiscal superior de la Segunda 
Fiscalía Penal de Apelaciones de La Libertad con 
adición en Lavado de Activos y Extinción de Domi-
nio; y la señora Cecilia Ivonne Domínguez Álvarez, 
abogada delegada de la Procuraduría Pública de la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Admi-
nistración Tributaria (SUNAT).

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número cinco1, del once de mayo del dos 
mil veintidós, que resolvió: “1. Declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Tumbes, respecto del vehículo de placa de rodaje N° 
T3H 804. Marca Volvo, modelo F12 6x2, carrocería 

1 Folios 130 a 142.

Baranda, año de fabricación 1982, categoría N3, N° 
de motor TD12 OF80648480, color azul, rojo, cre-
ma, verde, blanco inscrito en la partida registral N° 
60026488, cuyo titular es el requerido Hildebrando 
Espinoza Reyes, con lo demás que contiene.

ANTECEDENTES

2. Hechos

De los actuados recabados en la indagación patrimo-
nial se tiene que con fecha nueve de agosto de dos 
mil veinte, en el Caserío de Quebrada Seca, del distri-
to de Matapalo, Provincia de Zarumilla, Departamento 
de Tumbes, en una trocha que da acceso al río que 
limita con la frontera de Perú - Ecuador, personal po-
licial intervino nueve (09) camiones, cuatro (04) eran 
ecuatorianos y cinco (05) peruanos, los cuales se en-
contraban estacionados con la finalidad de realizar el 
trasbordo y trasbordando sacos (mallas) conteniendo 
cebolla roja de los vehículos peruanos hacia los ecua-
torianos. Uno de los vehículos peruanos encontrados 
en el lugar fue el de placa T3H 804, marca volvo, mo-
delo F12 6X2, color azul rojo crema verde blanco con-
ducido por Ricardo Romero Cotrina, determinándose 
que estuvo transportando 20 925 kilos de cebolla fre-
sa roja, contenida en 465 mallas, con un peso de 45 
kilos cada una. La mercancía incautada ascendió al 
importe de S/ 41,610.62, superando el valor de cuatro 
unidades impositivas tributarias.

3. Presupuesto de extinción de dominio

Según la hipótesis de la Fiscalía Especializada en 
su demanda, los hechos se subsumen en la dispo-
sición normativa contenida en el artículo 1 de la Ley 
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N° 28008 – Ley de Delitos Aduaneros2, postulan-
do que el vehículo de placa de rodaje T3H 804, se 
constituyó en instrumento de la actividad ilícita de 
contrabando y cuya destinación ilícita no ha sido ob-
jeto de investigación ni decisión definitiva en el pro-
ceso penal, configurándose los presupuestos pre-
vistos por el literal a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 
del Decreto Legislativo N° 1373, en adelante: la Ley.

SENTENCIA IMPUGNADA

4. La sentencia materia de apelación se sustentó 
esencialmente en los siguientes argumentos:

4.1. Respecto de que el vehículo de placa de ro-
daje N T3H-804 constituiría instrumento de la 
comisión de la actividad ilícita (artículo 7, 7.1, 
a) de la Ley), dicha circunstancia se encuentra 
probada con el Informe Técnico o Profesional 
N° 000040-2020- SUNAT/3J0520, acta de In-
movilización Incautación Nº019-0300-2020- 
00253, acta de Inmovilización - Incautación N 
019-0300-2020-00257, Disposición Fiscal N° 
01, ha quedado demostrado que se produ-
jo la intervención del referido vehículo en cir-
cunstancias que se encontraba cargado con 
cebolla roja fresca y realizando el traslado de 
dicha carga a otros vehículos muy cerca de la 
línea de frontera entre Perú y Ecuador, hecho 
que lógica y razonablemente indica que dicho 
bien venía siendo utilizado para el transporte 
no autorizado de mercancía, por no contar con 
la correspondiente documentación y trámite 
aduanero que autorice su salida legal del país.

4.2. En cuanto al presupuesto del artículo 7, 7.1, f) 
de la Ley, este se encuentra acreditado con la 
disposición emitida en la carpeta fiscal N° 177-
2020, en la que se da cuenta de la afectación a 
la que fue sometido el bien en el contexto de la 
investigación preliminar por delito de tentativa 
de contrabando de salida, no apreciándose en 
dicho proceso decisión definitiva alguna sobre 
el mencionado bien.

2 Textos vigentes a la fecha de comisión de la actividad 
ilícita (cabe indicar que mediante D. Leg. N° 1542, publicado 
el 26 de marzo de 2022, se modificó el artículo 1 y se derogó 
el artículo 2 de la Ley N° 28008)

4.3. Respecto a la posición del requerido, ha demos-
trado ser propietario del bien, que ha sido com-
prendido en el proceso penal por contrabando 
y que el bien le fue entregado por el juzgado 
penal; sin embargo, el proceso de extinción de 
dominio es autónomo y su finalidad no es es-
tablecer la responsabilidad penal del requerido 
sino si el bien se constituyó en instrumento del 
desarrollo de la actividad ilícita, en este caso el 
transporte de mercancía sin documentación y 
trámite aduanero sustentatorio, lo que ha sido 
debidamente probado, más aun si el requerido 
no acreditó haber ejercido de manera diligente 
y prudente el derecho de propiedad.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

5. Defensa del requerido

El requerido solicitó en su recurso3 que se revoque 
la sentencia. Expuso como fundamentos de agra-
vio, en esencia, que la sentencia vulnera la garantía 
de debida motivación de la resolución judiciales y 
el debido proceso, en tanto contiene una indebida 
e ilógica valoración de los medios de prueba ac-
tuados, enfatizando la omisión de valoración de la 
Disposición Fiscal N° 2 emitida en ámbito penal, 
de cuyo contenido se colige que el vehículo no fue 
utilizado como instrumento de la comisión de la ac-
tividad ilícita pues contaba con la documentación 
autoritativa correspondiente.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN 
IMPUGNATORIA

6. Fiscalía Especializada

El señor fiscal superior solicitó que se confirme la 
sentencia pues se encuentra debidamente motivada. 
En la disposición fiscal que invoca el apelante no se 
advierte que exista alguna exclusión del conductor 
del vehículo, tampoco se niega la participación del 
vehículo en la actividad ilícita. Si bien en sus funda-
mentos se hace referencia a la versión de los con-
ductores y de que no se han llevado a cabo actos de 
extracción, debe tenerse en cuenta que el proceso 
de extinción de dominio es autónomo y no precisa 

3 De folios 187 a 195.
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de pronunciamiento penal, habiéndose probado en el 
presente el uso del bien en la actividad ilícita.

7. Procuraduría Pública Especializada

La señora abogada delegada de la Procuraduría 
Pública de SUNAT también solicitó que se confirme 
el auto impugnado. Sostuvo que el proceso penal 
aún se encuentra en investigación, siendo lo real 
que el vehículo sirvió como instrumento para la rea-
lización de actividades ilícitas de contrabando,

8. Representante de la Procuraduría Pública 
de la SUNAT

El señor procurador adjunto también solicitó que se 
confirme la sentencia. Sostuvo que es exigible la 
acreditación de comportamiento prudente y diligen-
te, sin embargo, de lo actuado no se evidencia que 
los propietarios del vehículo hayan realizado accio-
nes de cuidado y control, máxime si de la propia 
declaración de señor Zapata Chero se advierte que 
jamás reportaba a los requeridos lo que hacía con 
su bien.

ACTUACIÓN PROBATORIA

9. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación  probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

10. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019-JUS4 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 

4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.

68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley5

11. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la carta fundamen-
tal, vale decir en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común.

12. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injustifi-
cada posesión, produce la nulidad desde el inicio de 
cualquier efecto en el derecho que pudiera favorecer 
a su dómino o ejercitante.

13. La legitimidad del proceso de extinción de domi-
nio ha sido reconocida por el Tribunal Constitucional 

5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe men-
cionar que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

14. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena7, la Convención de Palermo8, 
la Convención de Mérida9 y la Convención de Ca-
racas10; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF11 del que el Perú es parte12, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000

calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.13

15. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

16. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

17. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando que 
“(...) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el ori-
gen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto co-
rresponde al fiscal acopiar y presentar la evidencia 

13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.
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– pruebas e indicios – que acrediten el origen o des-
tinación ilícita del bien; como correlato de ello, una 
vez admitida la demanda se traslada al requerido la 
carga de demostrar el origen o destinación lícita del 
bien.

18. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, entre ellos: “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial (...) f) 
Cuando se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa”. Cabe indicar además 
que los bienes que constituyen objeto de activida-
des ilícitas, según definición contenida en el inciso 
3.7 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos sobre los que recayeron, recaen o 
recaerán actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

19. Conforme a los términos del recurso, verificamos 
que los cuestionamientos formulados por el apelante 
se circunscriben a invocar vulneración a la garantía 
de debida motivación de las resoluciones judiciales y 
al debido proceso, alegando que la sentencia contie-
ne una indebida valoración de los medios de prueba 
actuados y una razonamiento de ilogicidad, enfati-
zando al respecto la omisión de valoración de la Dis-
posición Fiscal N° 2 emitida en ámbito penal, de cuyo 
contenido –refiere- se colige que el vehículo no fue 
utilizado como instrumento de la comisión de la acti-
vidad ilícita, en tanto contaba con la documentación 
autoritativa correspondiente. Apreciamos pues que 
los cuestionamientos formulados por el apelante se 
circunscriben al ámbito probatorio y, dentro de este, 
a la conclusión judicial de acreditación de destinación 
o utilización ilícita del bien. Seguidamente analizare-
mos los fundamentos del recurso.

20. Sostiene el apelante que no se tuvo en cuen-
ta que en la carpeta fiscal N° 177-2020 se emitió la 

Disposición N° 2, de fecha 19 de marzo del 2021 
-ofrecida como medio de prueba-, de cuyos nume-
rales 6.11 y 6.22 segundo párrafo se colige y queda 
demostrado que el vehículo no fue instrumento de 
actos ilícitos, pues transportar cebolla dentro del te-
rritorio nacional no es delito más aún si al momento 
de la intervención se contaba con la documentación 
correspondiente; evidencia de indebida valoración 
probatoria –evidente ilogicidad en la motivación- 
pues en la sentencia se sostiene falsamente que no 
se contaba con dicha documentación, pese a que 
en la disposición fiscal se indicó hasta el número de 
guía y documentos, lo que no fue objetado por Adua-
nas; acreditándose además que el vehículo se en-
contraba descargando en territorio nacional pues te-
nía como punto final de llegada Matapalo – Tumbes, 
por ende, contaba con la documentación pertinente 
por encontrarse dentro del país, en ningún momento 
se evidenció su intención de salir del territorio nacio-
nal, resaltando que en el numeral 6.22 de la disposi-
ción fiscal se indica que el transporte de cebolla fue 
regular, presentando la documentación tributaria.

21. El apelante argumenta que se ha brindado un 
trato desigual en la valoración de las pruebas de 
cargo y de descargo, afectando el debido proceso, 
que abarca el derecho de defensa y el principio de 
imparcialidad, al amparar una pretensión fiscal sin 
que existan medios de prueba válidos, haciendo re-
ferencia a que su vehículo cuenta con certificado de 
habilitación vehicular de transporte terrestre de mer-
cancías en general N°158409-B, con validez hasta 
el siete de agosto de dos mil veintiséis, lo que tendrá 
que valorarse para reformular la sentencia en cuanto 
a que el vehículo y la mercadería no contaban con la 
documentación correspondiente, no acreditándose 
que los bienes y el transporte ejercido hasta Matapa-
lo – Tumbes sea un acto ilícito o que la mercadería 
provenga de actos ilícitos. En suma, el vehículo no 
se constituyó en instrumento de la actividad ilícita.

22. Examinando la decisión impugnada, verifica-
mos que la conclusión de que el vehículo de placa 
de rodaje N T3H-804 fue utilizado como instrumento 
de la comisión de la actividad ilícita de contrabando 
en salida (tentativa), se sustentó en la valoración de
las actas de Inmovilización - Incautación Nº 019-
0300-2020-00253 y N° 019-0300-2020-00257, Infor-
me Técnico o Profesional N° 000040- 2020-SUNAT/ 
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3J0520 y Disposición Fiscal N° 0114 (Carpeta Fis-
cal N° 177-2020) que dispuso el inicio de la inves-
tigación preliminar por la Fiscalía Especializada en 
delitos aduaneros y contra la propiedad industrial, 
medios de prueba ofrecidos por la Fiscalía Especia-
lizada al interponer la demanda.

23. En cuanto al cuestionamiento por no haberse 
conferido mérito probatorio a la Disposición Fiscal 
N° 215 (Carpeta Fiscal N° 177-2020). Verificamos 
que dicha documental fue ofrecida como medio de 
prueba por el requerido al contestar su demanda16, 
con el propósito de acreditar “que el representante 
del Ministerio ha llegado a determinar que no exis-
te responsabilidad penal respecto de la persona de 
Hildebrando Espinoza Reyes, quien se desempeña-
ba como conductor del vehículo” (Sic). Al respecto, 
es necesario precisar que el objeto del proceso de 
extinción de dominio -de carácter real y contenido 
patrimonial (artículo 3 de la Ley)- lo constituyen los 
bienes patrimoniales que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación o que 
se derivan de actividades ilícitas, como es el caso de 
la actividad ilícita de contrabando (artículo I del Título 
Preliminar y artículo 2 de la Ley). No es un proceso 
cuyo objeto sea establecer (investigar, acusar, juzgar 
o condenar) el conocimiento, consentimiento o inter-
vención de las personas en la actividad ilícita.

24. En esa línea de razonamiento, la ausencia de 
determinación de responsabilidad penal del conduc-
tor del vehículo carece de relevancia en el estable-
cimiento del nexo de vinculación del bien patrimo-
nial con la actividad ilícita (sin soslayar que en una 
disposición de formalización de investigación penal 
preparatoria, o de no ha lugar a la misma, no existe 
pronunciamiento respecto de la existencia o no de 
responsabilidad penal, menos aún del nexo de vin-
culación de los bienes con la actividad ilícita). No 
obstante lo expuesto, la mencionada documental 
fue admitida e incorporada al caudal probatorio, sin 
embargo, en la sentencia no se le confiere mérito 
para descartar la utilización del bien como instru-
mento de la comisión de la actividad ilícita.

14 De fecha 09 de setiembre de 2020, obrante de folios 18 
a 29.
15 De fecha 19 de marzo de 2021, obrante de folios 70 a 96.
16 Escrito de contestación de folios 112 a 114.

25. El requerido en su recurso sostiene que la Dis-
posición N° 2, emitida por la fiscalía a cargo del pro-
ceso penal, demuestra que el vehículo no fue ins-
trumentalizado para la comisión de actos ilícitos y 
para ello alude a lo consignado en sus acápites 6.11 
y 6.22, segundo párrafo. Al respecto es necesario 
puntualizar previamente que el proceso de extinción 
de dominio es un proceso “independiente y autó-
nomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral, por lo que no puede invocar-
se la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de sentencia en 
aquél” (artículo II, 2.3 del Título Preliminar de la Ley). 
De modo tal que una disposición de formalización de 
Investigación Preparatoria o de no haber mérito para 
formalizarla carece per se dé entidad para impedir la 
emisión de una sentencia en el proceso de extinción 
de dominio, la que será fundada si es que se acredita 
la vinculación de los bienes con la actividad ilícita, es 
decir, la concurrencia de alguno de los presupuestos 
del artículo 7, 7.1 de la Ley, ámbito que ciertamente 
no es de competencia del proceso penal17.

26. No obstante lo expuesto, remitiéndonos al tenor 
de la disposición invocada por el apelante –que por 
lo demás no contiene una pronunciamiento definitivo 
ni tampoco se ocupa de la vinculación del bien con el 
ilícito-, verificamos que al enunciarselos elementos 
de convicción acopiados, en el acápite 6.11 se alu-
de a la Guía de Remitente 0001-0000741, en la que 
se consigna trescientas mallas de cebolla roja de 
primera, consignándose como remitente y destina-
tario al mismo emisor, acompañado de las facturas 
0000183 y 0000184 en blanco, todas de Negocios 
RETALMO: Roberto Emilio Talledo Moscol. Se con-
signa además que dichos documentos fueron entre-
gados al personal policial de manera voluntaria por 
el conductor Hildebrando Espinoza Reyes quien no 

17 Como ya lo ha referido este colegiado superior: “Que el 
proceso penal haya sido archivado o que la persona acusada 
haya sido absuelta no importa que no se pueda determinar 
y probar en el proceso de extinción de dominio cualquiera 
de los presupuestos de procedencia previstos en el artículo 
7 de la Ley. Del archivamiento o absolución por insuficiencia 
probatoria sobre la responsabilidad personal del investigado, 
no se sigue que la actividad ilícita no ocurrió, menos que el 
bien no pueda estar vinculado a la misma” (A.S.S. Exp. N° 
03-2021-30-1601- JR-ED-01/La Libertad. Resolución 33, de 
08/06/2022. F. 17).
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28. No se trata pues de un hecho aislado sino de 
actos ejecutivos de la actividad ilícita de contraban-
do para cuya comisión se utilizaron varios vehículos 
de matrícula peruana con el propósito de transpor-
tar cebolla roja hasta las inmediaciones de la línea 
de frontera, transbordarla en dicho lugar a vehícu-
los de matrícula ecuatoriana para su posterior sali-
da del país, eludiendo los controles aduaneros. Los 
medios de prueba actuados dan cuenta de dichas 
circunstancias; no siendo de recibo lo sostenido por 
el requerido en la audiencia de apelación de que no 
estuvo transbordando cebolla de su vehículo y que 
solo llegó hasta ese lugar “esperando qué hacer” 
con dicha mercancía, ni tampoco la aseveración de 
su defensa de que no se evidenció intención de salir 
del territorio nacional, pues en el circuito ejecutivo el 
vehículo fue utilizado –al igual que otros vehículos 
peruanos- para llevar la mercancía hasta la proximi-
dad de la línea de frontera, de donde previo trasbor-
do iba a ser sacada del país por medio de vehículos 
ecuatorianos, lo que no pudo efectivizarse por la in-
tervención de la autoridad competente.

29. En ese mismo sentido, en el segundo párra-
fo del acápite 6.22 de la Disposición N° 2, pese a 
consignarse –entre otros- la descarga de cebolla del 
vehículo del requerido hacia el camión ecuatoriano 
con placa OCM-0613, se indica que el transporte de 
cebolla por los camiones peruanos fue regular pues 
presentaron su documentación tributaria (guía) que 
la entidad aduanera no cuestionó; destacando ade-
más que en este tipo de hechos lo relevante en la 
determinación típica no es la procedencia de la mer-
cancía nacional sino el destino de la misma y quién 
intentó extraerla; asumiendo como responsable al 
ciudadano ecuatoriano Juan José Trillo Vera -quien 
se presentó con posterioridad a los hechos con su 
abogado defensor- manifestando que fue quien con-
dujo los vehículos ecuatorianos hacia el Perú para 
utilizarlos en el transporte de cebolla al Ecuador, 
concluyéndose en base a ello que se estaban efec-
tuando actos de ejecución de contrabando, por lo 
que se decide formalizar investigación preparatoria 
contra dicha persona como presunto autor del delito 
de tentativa de contrabando en salida agravado.

30. Al respecto, es evidente que la apreciación de 
la fiscalía penal está orientada al establecimiento de 
intervención personal en el delito, aspecto ajeno al 

se dio a la fuga a diferencia de los conductores ecua-
torianos; seguidamente se vierte una apreciación en 
el sentido que se “estaba realizando una carga de 
cebolla dentro del territorio peruano con una guía de 
remitente, no estaba realizando ninguna actividad 
de descarga de cebolla, no existe ningún indicio que 
permita imputarle que concertó previamente con el 
imputado, quien igualmente no le sindica ninguna 
participación para traspasar la cebolla al Ecuador”.

27. Evidentemente se trata de una apreciación res-
pecto de la vinculación personal con el delito y no del 
bien con la actividad ilícita. Advertimos además que 
tal apreciación no puede ser asumida para solventar 
el uso lícito del bien con motivo de la intervención; 
primero, porque la consignación de determinada 
cantidad de cebolla en la referida guía difiere con la 
cantidad de cebolla roja que se transportaba en el 
vehículo y que fue hallada tanto en dicho bien como 
en el camión ecuatoriano; y, segundo, porque es 
palmario que con motivo de la intervención se veri-
ficó en flagrancia que la mercancía se estaba tras-
bordando del vehículo peruano al ecuatoriano. Está 
probado que la intervención se produjo respecto de 
nueve vehículos, cinco peruanos y cuatro ecuatoria-
nos, en circunstancias que se efectuaba el trasbordo 
de cebolla roja de vehículos peruanos a los ecuato-
rianos, cerca del límite fronterizo Perú – Ecuador; 
advirtiéndose en el caso del vehículo objeto del pre-
sente proceso, que estaba junto a la parte posterior 
de la carrocería del vehículo mayor ecuatoriano de 
placa OCM-0613, transbordando mallas con cebolla 
roja (del vehículo peruano al ecuatoriano) hallándo-
se trescientos sesenta y siete en el vehículo materia 
de este proceso y noventa y ocho en el ecuatoriano-, 
tal y conforme se acredita del Acta de inmovilización 
–incautación N° 019-0300-2020-N° 00025318, en 
concordancia con el tenor del Acta de inmovilización 
– incautación N° 019-0300-2020-N° 00025719, docu-
mento que por cierto aparece también referenciado 
en la invocada Disposición N° 2, específicamente en 
el acápite 6.10 en el que se especifica: “este camión, 
cuyo conductor no se fugó, se encontraba en ple-
no proceso de descarga de cebolla hacia el camión 
ecuatoriano con cargadores de la zona”

18  Folios 05 a 06.
19  Folios 08 a 09.
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proceso de extinción de dominio. No obstante ello, 
queda claro el reconocimiento del trasbordo de cebo-
lla roja del vehículo del requerido al vehículo ecuato-
riano de placa OCM-0613; el uso del bien para dicho 
propósito - identificado además como acto de eje-
cución de la actividad ilícita- es innegable. De otro 
lado, de manera errónea se sostiene que la autori-
dad aduanera no formuló cuestionamiento a la docu-
mentación presentada, pues precisamente el motivo 
de la intervención y de la incautación del vehículo 
fue por “ser medio de transporte de mercancía que 
pretendía salir del país sin el trámite aduanero que 
sustente su salida”20 y de incautación de la mercan-
cía porque “carecía de la documentación y trámite 
aduanero que sustente su salida legal del país en 
tentativa”21, habiéndose establecido por lo demás 
-conforme se advierte en el acta de inmovilización e 
incautación de la mercancía- que la cantidad física 
encontrada difería de la cantidad consignada en la 
guía de remisión remitente, por ende la afirmación 
de carencia de cuestionamiento por la autoridad 
aduanera es falsa.

31. Así pues, conforme se ha expuesto, en el pre-
sente proceso no se ha brindado un trato desigual 
en la valoración probatoria como lo sostiene el ape-
lante. La Fiscalía Especializada ha demostrado que 
el vehículo fue utilizado como instrumento para la 
comisión de la actividad ilícita y la defensa no ha 
podido demostrar la licitud de su destinación con 
motivo de los hechos; se asume pues la tesis de 
cargo con mayor probabilidad que la tesis de la de-
fensa del requerido. La invocación del apelante de 
afectación al debido proceso en sus componentes 
de derecho de defensa y garantía de imparcialidad 
carece de sustento, pues en la sentencia se ha jus-
tificado con sustento fáctico, jurídico y probatorio la 
conclusión de que el vehículo fue utilizado como ins-
trumento para la comisión de la actividad ilícita de 
contrabando. Por lo demás, la alegación de que el 
vehículo cuenta con una autorización para el trans-
porte de carga (certificado de habilitación vehicular 
de transporte terrestre de mercancías en gene-
ral N°158409-B) carece de pertinencia pues no se 

20  Acta de inmovilización – incautación N° 019-0300-2020-
N° 000253 (folios 5)
21  Acta de inmovilización – incautación N° 019-0300-2020-
N° 000257 (folio 08)

cuestiona la autorización del vehículo para el trans-
porte de carga sino su instrumentalización para la 
realización de una actividad ilícita.

32. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 139 
inciso 5 de la Constitución Política del Perú, el recur-
so de apelación debe desestimarse correspondien-
do confirmar la sentencia.

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad, resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por el requerido Hildebrando Espi-
noza Reyes.

2.	 Confirmar	la sentencia, contenida en la resolu-
ción número cinco, del once de mayo del dos mil 
veintidós, que resolvió declarar fundada la de-
manda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
de Tumbes, respecto del vehículo de placa de ro-
daje N° T3H 804. Marca Volvo, modelo F12 6x2, 
carrocería Baranda, año de fabricación 1982, 
categoría N3, N° de motor TD12 OF80648480, 
color azul, rojo, crema, verde, blanco inscrito en 
la partida registral N° 60026488, cuyo titular es 
el requerido Hildebrando Espinoza Reyes, con 
lo demás que contiene.

3. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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SUMILLA:

Diligencia debida. El actuar con la debida diligencia no importa la imposición de comportamien-
tos imposibles, exige conductas razonables de elección y vigilancia. Un propietario responsable 
se interesa por averiguar quién es la persona en quien va a depositar la tenencia y uso de sus 
bienes. Si se trata de vehículos, indagar si se cuenta con licencia de conducir, si tiene infracciones 
administrativas de tránsito, si registra antecedentes con la justicia, más aún si se trata de vehícu-
los dedicados al transporte de carga y en circunscripciones geográficas de frontera, como en el 
presente caso; por esa misma razón, se impone también la adopción de acciones de vigilancia 
razonables y efectivas, nada de esto ha sido acreditado por los requeridos

SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número cuatro

Trujillo, doce de octubre de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores titulares Lilly del Rosario 
Llap Unchón de Lora (Presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente) y Carlos Augusto Falla Salas. Actuación en 
la que intervinieron: la señora María Elizabeth Olaya 
Escobar, abogada de José Antonio Palomino Celi y 
Rita Stefania Torres Mendoza -en adelante: los re-
queridos- también presentes en la audiencia; el se-
ñor William Enrique Arana Morales, fiscal adjunto 
superior de la Segunda Fiscalía Superior de Apela-
ciones y el señor Héctor Agripino Castillo Figueroa, 
abogado delegado de la Procuraduría Pública de la 
SUNAT.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número nueve1, de fecha cinco de mayo 
dos mil veintidós2, que resolvió declarar fundada 
la demanda de Extinción de Dominio interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Tumbes, respecto del bien mueble 

1 Corregida en cuanto a la numeración mediante resolu-
ción número diez, de folios 232 a 233.
2 Folios 192 a 215.

consistente en el vehículo con Placa de Rodaje D7Y 
769, marca Volvo modelo F12, carrocería baranda, 
año de fabricación 1983, categoría N3, número de 
motor TD120FC80771046, color rojo, inscrito en la 
partida registral N° 50154323, cuyos titulares son los 
requeridos José Antonio Palomino Celi y Rita Stefa-
nia Torres Mendoza, con lo demás que contiene.

ANTECEDENTES

2. Hechos

2.1. Según la Fiscalía demandante:

“Con fecha 09 de agosto de 2020, a horas 04:30 ho-
ras, personal policial de la AINDEFI - Tumbes, mien-
tras realizaban patrullaje preventivo en la provincia 
de Zarumilla, tomaron conocimiento que en el case-
río de Quebrada Seca del distrito de Matapalo, en 
una trocha que da acceso al río que limita la fronte-
ra de Perú y Ecuador, se encontraban trasbordando 
informalmente desde camiones peruanos a ecuato-
rianos sacos conteniendo cebolla para pasarlas al 
Ecuador, sin haberlo declarado ante la Aduana. Al 
constituirse al lugar para verificar la información, en 
una trocha de acceso al río, que limita la frontera 
Perú y Ecuador, pasando el río de Quebrada Seca, 
observaron en una pampa, nueve camiones, apro-
ximadamente a diez metros del límite de frontera 
Perú- Ecuador, de los cuales, cuatro eran ecuato-
rianos y cinco peruanos, que se encontraban esta-
cionados realizando el trasbordo de sacos (mallas), 
color rojo, conteniendo cebolla, desde los camiones 
peruanos a los ecuatorianos. Uno de los vehículos 
peruanos encontrados fue el camión usado con pla-
ca de rodaje D7Y 769. marca Volvo, modelo F12 
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color rojo, conducido por Esteban Carlos Castillo 
Rodríguez, identificado con DNI N° 03569256, vehí-
culo que, por disposición del fiscal competente, fue 
incautado conforme al Acta de Incautación Nº 019-
0300-2020-000251, toda vez que en el momento de 
los hechos estaba siendo instrumentalizado para 
transportar veintiséis mil cincuenta y cinco (26 055), 
kilos de cebolla fresca roja contenida en 579 mallas, 
con un peso de 45 kilos cada una, mercancía que 
fue incautada conforme al Acta de Incautación Nº 
019-0300 000258, ello por subsumirse los hechos 
en el presunto delito de contrabando de salida, en 
grado de tentativa.

Asimismo, conforme al Informe Técnico N° 000038-
2020- SUNAT/330520, el valor de lo incautado, 
conforme al Acta de Incautación N 019-0300-2020-
000258 (26 055 kilos de cebolla fresca roja conteni-
da en 579 mallas) fue de $ 14 590.80 dólares ame-
ricanos, ya que en el día de la intervención el dólar 
se cotizaba en S/ 3.551 soles, resultando el valor 
total de la mercancía incautada S/. 51 811.93 (cin-
cuenta y un mil ochocientos once con 93/100 soles), 
monto que superó las cuatro UIT al momento de los 
hechos, por lo que, se considera que el ilícito pe-
nal descrito quedó configurado, instrumentalizando 
para ello al vehículo con placa de rodaje D7Y769.

Por otro lado, de los actuados recabados en la in-
dagación patrimonial seguida por este Despacho 
Fiscal Especializado en Extinción de Dominio, se 
tiene que el vehículo con placa D7Y 769, en fechas 
anteriores a la intervención descrita, ha sido instru-
mentalizado para la comisión de otros delitos adua-
neros, así como faltas administrativas.”

3. Presupuesto de extinción de dominio

Según la hipótesis de la Fiscalía Especializada en 
su demanda, los hechos se subsumen en la dispo-
sición normativa contenida en el artículo 1, concor-
dante con el artículo 2, literal d) de la Ley N° 28008 
– Ley de Delitos Aduaneros3, postulando que el ve-
hículo de placa de rodaje D7Y 769, se constituyó en 

3 Textos vigentes a la fecha de comisión de la actividad 
ilícita (cabe indicar que mediante D. Leg. N° 1542, publicado 
el 26 de marzo de 2022, se modificó el artículo 1 y se derogó 
el artículo 2 de la Ley N° 28008).

instrumento de la actividad ilícita de contrabando, 
configurándose los presupuestos previstos por el li-
teral a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1373, en adelante: la Ley.

SENTENCIA IMPUGNADA

4. La sentencia materia de apelación se sustentó 
esencialmente en los siguientes argumentos:

4.1. Los medios de prueba actuados acreditan la 
utilización del vehículo para la comisión de la activi-
dad ilícita de contrabando (tentativa) hecho ocurrido 
el nueve de agosto de dos mil veinte, así como la 
configuración de los presupuestos de extinción de 
dominio contenidos en los literales a) y f) del artí-
culo 7, 7.1 de la Ley; acreditándose además que 
otras oportunidades se produjo su intervención, en 
circunstancias en que se encontraba cargado con 
cebolla roja fresca y realizándose traslados de dicha 
carga a otros vehículos muy cerca de la línea de 
frontera entre Perú y Ecuador e inclusive fue inter-
venido en la ciudad de Tumbes transportando hacia 
el interior del país productos extranjeros sin la au-
torización correspondiente. Los medios de prueba 
acreditan razonablemente que el bien mueble reite-
radamente viene siendo utilizado para el transporte 
no autorizado de mercancía.

4.2. Se ha probado que los requeridos son propieta-
rios del vehículo y que lo arrendaron al señor Óscar 
Zapata Chero, según los requeridos su arrendatario 
les informaba mensualmente sobre su uso y desem-
peño, manifestando el requerido que llamaba espo-
rádicamente para indagar por su bien, verificando 
su ubicación por GPS. El órgano jurisdiccional con-
sideró las acciones realizadas por uno de los reque-
ridos no revisten la suficiencia para demostrar un 
obrar diligente y prudente, pues la realidad ha de-
mostrado que sobre el bien se efectuaron múltiples 
intervenciones e incautaciones en el año dos mil 
veinte, sin que los titulares hayan evidenciado ac-
ciones que denoten un real interés y preocupación 
por ejercer su derecho de propiedad de modo dili-
gente, garantizando la licitud del uso de su vehículo.
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FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

5. Defensa de los requeridos

Los requeridos solicitaron en su recurso4 que se 
revoque la sentencia. Sin cuestionar el uso de su 
vehículo en la comisión de la actividad ilícita, ex-
pusieron como fundamentos de agravio que la con-
cusión judicial que les atribuye una actuación ne-
gligente les exige comportamientos imposibles, es 
arbitraria, desproporcionada y lesiva a su derecho 
constitucional a la propiedad, ejercido acorde con 
la normatividad civil; asimismo, atenta contra los 
principios de buena fe y de confianza que regulan 
los contratos civiles y desnaturaliza el sistema de 
extinción de dominio.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IMPUG-
NATORIA

6. Representante de la Fiscalía Especializada

El señor fiscal superior solicitó que se confirme la 
sentencia pues se encuentra debidamente motiva-
da. Se acreditó la utilización del bien en el ilícito de 
contrabando y también que el ejercicio del derecho 
de propiedad no se desarrolló en armonía con el 
ordenamiento jurídico. Si bien el hecho delictivo 
no le es atribuible a los requeridos, la suscripción 
de un contrato de arrendamiento no implica que el 
bien no pueda ser instrumentalizado para la comi-
sión de ilícitos, razón por la cual debieron adoptar-
se las medidas preventivas tendientes a evitar tal 
destinación.

7. Representante de la Procuraduría Pública 
de la SUNAT

El señor procurador adjunto también solicitó que se 
confirme la sentencia. Sostuvo que es exigible la 
acreditación de comportamiento prudente y diligen-
te, sin embargo, de lo actuado no se evidencia que 
los propietarios del vehículo hayan realizado accio-
nes de cuidado y control, máxime si de la propia 
declaración de señor Zapata Chero se advierte que 
jamás reportaba a los requeridos lo que hacía con 
su bien.

4 De folios 218 a 225.

ACTUACIÓN PROBATORIA

8. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019-JUS5 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley6.

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

5 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
6 En concordancia con la doctrina constitucional STC Ex-
pediente 618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston 
Díaz Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral7, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 

7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

Convención de Viena8, la Convención de Palermo9, 
la Convención de Mérida10 y la Convención de Ca-
racas11; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF12 del que el Perú es parte13, 
recomendaciones que recogen los estándares míni-
mos para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 
crediticio internacional y apto para el comercio justo; 
lo que debería impactar directamente en la calidad 
de vida los peruanos. Luego, se convierte en un de-
recho humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio14.

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 

8 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991.
9 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, 
aprobada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
10 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolu-
ción Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
11 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de 
marzo de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 
21 de marzo de 1997.
12 Siglas de Financial Action Task Force.
13 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 
8 de diciembre de 2000
14 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfre-
do Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Repa-
raciones y Costas.
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económico relevante para el Estado, según los cri-
terios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”.

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razona-
bles del origen o destino ilícito del bien. Admitida a 
trámite la demanda, corresponde al requerido de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”. Si bien 
es cierto corresponde al fiscal acopiar y presentar 
la evidencia – pruebas e indicios – que acrediten el 
origen o destinación ilícita del bien; como correlato 
de ello, una vez admitida la demanda se traslada al 
requerido la carga de demostrar el origen o destina-
ción lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, entre ellos: “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial (...) f) 
Cuando se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndo-
lo sido no se hubiere tomado sobre ellos una de-
cisión definitiva por cualquier causa”. Cabe indicar 
además que los bienes que constituyen objeto de 
actividades ilícitas, según definición contenida en el 
inciso 3.7 del artículo III del Título Preliminar de la 

Ley son “todos aquellos sobre los que recayeron, 
recaen o recaerán actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Conforme a los términos del recurso de apela-
ción verificamos que los requeridos no cuestionan 
la utilización de su vehículo como instrumento de 
la actividad ilícita de contrabando, hecho que reco-
nocieron –como lo refieren- desde la contestación 
de la demanda. Los cuestionamientos recursivos se 
circunscriben a invocar una errónea consideración 
de la diligencia debida en contravención con las 
normas y principios que regulan los contratos- con 
alusión al contrato de arrendamiento en particular-, 
vulnerando su derecho constitucional a la propiedad 
y desnaturalizando el sistema de extinción de domi-
nio. Seguidamente analizaremos los fundamentos 
del recurso.

19. Los apelantes sostienen que la conclusión judi-
cial de actuar negligente les impone comportamien-
tos imposibles, como vigilar frecuentemente el bien 
incluso interrumpiendo la posesión del arrendatario, 
sin considerar que el arrendamiento permite que un 
privado ejerza el uso y disfrute de la cosa con liber-
tad, conforme a los principios civiles de confianza y 
la buena fe; o imponerle la verificación de antece-
dentes penales en los que su vehículo estuviera im-
plicado pues no existe un registro de antecedentes 
vehiculares; inobservando además el artículo 1681 
inciso 5 del Código Civil sobre exigencias para la 
inspección del bien. Tal conclusión es arbitraria y 
lesiva a su derecho a la propiedad pues han demos-
trado que adquirieron el bien lícitamente, cedieron 
su uso y disfrute con un contrato de arrendamiento, 
cumplieron con recibir reportes periódicos del arren-
datario, desconociendo los antecedentes en los que 
el vehículo estuvo involucrado; incluso resolvió el 
contrato de arrendamiento inmediatamente conoció 
de la intervención, considerando que la sentencia 
vulnera su derecho a obtener una resolución mo-
tivada y fundada en derecho, atentando contra los 
principios de buena fe y de confianza que regulan 
los contratos civiles.

20. Argumentan además que cumplieron con el or-
denamiento vigente adoptando las medidas del caso 
para cautelar que su bien no sea instrumentalizado 
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para delito u otras actividad ilícitas, ejerciendo su 
derecho de propiedad dentro del marco de buena fe 
cualificada, no pudiendo perjudicárseles por la ac-
tuación de un tercero que abusó de la posesión del 
bien y no les informó de los hechos del mes de abril 
de dos mil veinte; enfatizando que deben tomarse 
como indicios de su diligencia la adquisición legal 
del bien, el contrato de arrendamiento y el control 
mensual efectuado a través del reporte recibido; 
asimismo, que no cuenta con denuncias penales y 
que no solo se le afecta con la pérdida del bien sino 
en el pago del adeudo dinerario para su adquisición 
que aún mantiene con el Banco de Crédito.

21. Finalmente, cuestionan que pese a existir bue-
na fe cualificada, la intervención del sistema de ex-
tinción de dominio inobserve el principio de propor-
cionalidad pues, acorde con los artículos 70 de la 
Constitución y 923 del Código Civil, mientras ejerza 
su derecho inviolable a la propiedad en armonía con 
el bien común y dentro de los límites de la ley, el 
Estado está en el deber de garantizarlo valorando 
los actos de cuidado y diligencia en la generación 
de recursos económicos y en la adquisición de la 
propiedad, habiendo probado el merecimiento de 
esa protección estatal. Agrega que artículo III, 3.10 
del Título Preliminar de la Ley no pude aplicarse ais-
ladamente sino en observancia del artículo 21 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y 
que la sentencia desnaturaliza el sistema de extin-
ción de dominio nacido para atacar el crimen organi-
zado, debilitando al que delinque de modo grave, no 
para dejar sin base el ordenamiento civil.

22. Evaluando los argumentos de los apelantes 
empezaremos por decir que, en efecto, el Estado 
peruano reconoce el derecho de toda persona a la 
propiedad (artículo 2, inciso 16 de la Constitución), 
derecho inviolable que el Estado tiene el deber de 
garantizar, siempre que se ejerza en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de la Ley. El Es-
tado no tiene el deber de garantizar, ni los ciudada-
nos el derecho a que se les garantice o reconozca, 
derecho real alguno ejercido en contrariedad con 
esos dos valores supremos: el ordenamiento legal 
y el bien común. Las citadas disposiciones consti-
tucionales guardan plena conformidad con el reco-
nocimiento del derecho de propiedad contenido en 

el artículo 21 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos15, que los apelantes invocan.

23. El Estado peruano con la dación de la Ley in-
trodujo en el ordenamiento jurídico peruano la ex-
tinción de dominio, “consecuencia jurídico patrimo-
nial que traslada a la esfera del Estado la titularidad 
de los bienes que constituyen objeto, instrumento 
o efectos o ganancias de actividades ilícitas, me-
diante sentencia emitida respetando el debido pro-
ceso, sin indemnización ni contraprestación alguna 
a favor del requerido o terceros”. (artículo III nume-
ral 3.10 del Título Preliminar de la Ley); la citada 
definición legal contiene los componentes sustan-
tivos y procesales de la extinción de dominio, que 
materializa la prerrogativa estatal de perseguir los 
bienes de origen o destinación ilícita o posesión in-
justificada, a través de un proceso judicial debido y 
autónomo que tiene como finalidad declarar la ex-
tinción de la propiedad o cualquier otro derecho real 
sobre patrimonios que se ejercitan en apariencia, 
ya que la ilicitud de origen o destino, así como la 
tenencia injustificada, produce la nulidad desde el 
inicio de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su dómino o ejercitante. Aunado a lo ex-
puesto, el proceso de extinción de dominio no solo 
tiene sustento constitucional16 sino que responde a 
las exigencias de los convenios y compromisos in-
ternacionales asumidos por el Estado Peruano, tal 
como lo hemos reseñado en el acápite 13 de la pre-
sente resolución.

24. El proceso de extinción de dominio procede 
contra los bienes mencionados en los supuestos 
de hecho del artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, cuya procedencia o destino esté relacionado 

15 “Artículo 21 Derecho a la Propiedad Privada 1. Toda per-
sona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede 
subordinar tal uso y goce al interés social. 2. Ninguna persona 
puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 
indemnización justa, por razones de utilidad pública o de inte-
rés social y en los casos y según las formas establecidas por la 
ley. 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación 
del hombre por el hombre, deben ser prohibidas por ley.”(Sub-
rayado propio). Derecho que también se encuentra reconocido 
en la Declaración Universal de Derechos Humanos.
16 Además de los preceptos constitucionales invocados, 
el Tribunal Constitucional ha reconocido su legitimidad en la 
STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero de buena fe, Ley 
30313: Oposición y cancelación registral16. F.55-56.
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ya lo ha referido la jurisprudencia especializada17, si 
bien la regulación de la buena fe y el desarrollo de 
sus requisitos se refiere al supuesto de adquisición 
de bienes por terceros, ello no importa en absoluto 
renunciar a la consideración y evaluación del con-
tenido del obrar de buena fe cualificada en los su-
puestos de utilización o destinación ilícita de bienes, 
pues no es razonable que solo de la acreditación 
de uso o destino ilícito del bien se siga la extinción 
de su dominio a favor del Estado. Así pues, a quien 
figura ostentado algún derecho sobre el bien le es 
exigible obrar con diligencia y prudencia como ma-
nifestaciones del ejercicio del derecho de propiedad 
en armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la Ley. En buena cuenta, habiéndose acreditado 
que el vehículo se constituyó en instrumento de la 
actividad ilícita, la consecuencia jurídica patrimonial 

17 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en 
extinción de dominio ha establecido que “Si bien el mencio-
nado dispositivo está referido al tercero con interés en el pro-
ceso de extinción de dominio, el contenido de lo que importa 
la buena fe es exigible, con mayor razón, a quien ostenta un 
derecho sobre el bien, en este caso a los requeridos quienes 
aparecen como propietarios, lo que tiene sustento en el re-
conocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 inciso 16 
CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia 
de un comportamiento diligente y prudente por parte de los 
propietarios para que el ejercicio de ese derecho no colisione 
con el bien común - que tiene que ver con la función social de 
la propiedad - ni escape de los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 
0012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. F. 33. 
Asimismo, se ha señalado que “(...) la normativa especial no 
ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para el supuestos 
específico de destinación de bien a la realización de un delito 
por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado en 
el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendi-
do como una norma de restricción de derechos, sino como una 
norma que permite dar un contenido específico a un supuesto 
que importa impedir la consecuencia jurídica patrimonial de 
extinción de un derecho (...)el encabezado del mencionado 
artículo es coincidente con el concepto que la doctrina da a la 
“buena fe objetiva” y tiene un alcance que comprende también 
al tercero en relación a la actividad contraria al ordenamiento 
jurídico, pero que es titular del derecho real del bien instru-
mentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple 
conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjeti-
va” SSS. Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/Ayacucho. Sala 
Superior de Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. 
F. 18 y 19. SSS. Exp. 00e72-2021-0- 1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de Apelaciones de la Libertad. Resolu-
ción 5. 10/12/2021. F.30 y 31.

a actividades ilícitas (artículo 2 de la Ley). En este 
punto y en relación a los cuestionamientos por des-
naturalización de la Ley que invocan los apelantes, 
es necesario resaltar que su ámbito de aplicación 
(artículo I del Título Preliminar) comprende “todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada” (subrayado propio). Claramente la dis-
posición normativa comprende al vehículo objeto 
del presente proceso, inmerso en la actividad ilícita 
de contrabando; por lo demás, la mención a “otras 
actividades con capacidad para generar dinero, 
efectos o ganancias de origen ilícito o actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada” es disyunti-
va pues comprende en cláusula abierta otras activi-
dades fuera de las taxativamente enunciadas.

25. Ahora bien, según el principio de dominio de 
los bienes (artículo II, inciso 2.4 del Título Preliminar 
de la Ley), “la protección del derecho de propiedad 
u otros derechos que recaigan sobre los bienes pa-
trimoniales, se extiende únicamente a aquéllos que 
recaigan sobre bienes obtenidos con justo título o 
estén destinados a fines compatibles con el ordena-
miento jurídico. Asimismo, poseer, detentar o utilizar 
bienes de origen ilícito o destino ilícito no constituye 
justo título, salvo el derecho del tercero de buena 
fe”. (Subrayado propio). Acreditado que el vehículo 
fue destinado para la comisión de una actividad ilí-
cita no se encuentra comprendido dentro del ámbito 
de protección del derecho de propiedad.

26. En el proceso de extinción de dominio la regu-
lación del tercero de buena fe se encuentra espe-
cíficamente contenida en el artículo 66 del Regla-
mento, se le define como “aquella persona, natural 
o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrolla-
do un comportamiento diligente y prudente”. Como 
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de extinción de dominio solo se concretará si los re-
queridos no acreditan que actuaron con la debida 
diligencia y prudencia en el ejercicio de su derecho 
de propiedad.

27. Los apelantes cuestionan la sentencia aseve-
rando que –a diferencia de lo que en ella se sostie-
ne- sí acreditaron que obraron con la debida diligen-
cia; como evidencia de ello aluden a la adquisición 
legal de su vehículo, la existencia del contrato de 
arrendamiento y el control mensual efectuado a tra-
vés del reporte recibido, aunado a que no cuentan 
con denuncias penales. Al respecto, la acreditación 
de la diligencia debida por parte del propietario o ti-
tular de un bien utilizado para la comisión de una ac-
tividad ilícita está referida a las acciones realizadas 
con anterioridad a su uso ilícito, para bien elegir (ius 
eligendi) a quien se hace cargo de la tenencia o uso 
de su bien, así como para bien vigilar (ius vigilandi)18 
el bien patrimonial de su titularidad, adoptando los 
cuidados necesarios para mínimamente conocer el 

18 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. 
Fundamentos 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción 
de dominio debe acreditar que ejerció de forma precedente, 
concurrente o subsecuente con la disposición del bien, según 
corresponda, el ius eligendi cuanto el ius vigilandi. Aunque son 
institutos propios de la administración de bienes del patrimo-
nio familiar o del derecho de responsabilidad por daño, sobre 
todo extracontractual; o del derecho laboral, son baremos que 
colaboran con el análisis de la debida diligencia y prudencia 
del propietario no tenedor de los bienes. Respecto del deber 
de elegir prudente y diligentemente, debe acreditar que tomó 
todas las precauciones posibles al alcance de cualquier otro 
ciudadano en su lugar, como solicitar antecedentes o cono-
cer previamente al tenedor directo o dependiente a quien le 
transferirá la posesión del bien o patrimonio; y con relación al 
deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, acredi-
tar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, el lugar donde son 
trasladados, solicitando reporte de ruta, control de tiempo pa-
rada y llegada, sistema de comunicación o asegurando que el 
contenido que traslada no pueda ser corrompido, mezclado, 
adulterado o menoscabado; o bien que adoptó todas la pre-
visiones necesarias para que su patrimonio no sea utilizado 
ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. Por lo 
que no existe manera, que pueda reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos dos valores su-
premos de la Carta Fundamental, vale decir en contravención 
a algún precepto legal vigente del ordenamiento jurídico o en 
oposición al bien común como función social que el derecho 
de propiedad debe cumplir según la Constitución Política del 
Perú»

destino que se le está dando, deber que no se elimi-
na por la existencia de un contrato de arrendamien-
to o cesión, pues mantiene su titularidad.

28. Sobre los argumentos de los apelantes, la ad-
quisición legal del vehículo –que no es objeto de 
discusión- y la inexistencia de antecedentes pena-
les personales de los requeridos carecen de per-
tinencia para dar cuenta de un obrar diligente en 
cuanto el uso de su vehículo. De otro lado, la sola 
celebración de un contrato de arrendamiento so-
bre el vehículo no satisface la exigencia de debida 
diligencia respecto de uso del bien –pues de bas-
tar ello, todos los bienes arrendados usados para 
la comisión de actividades ilícitas quedarían fuera 
del ámbito de aplicación de la extinción de dominio 
y tendrían que quedar siempre en poder de sus ti-
tulares-; de otro lado -y sin perjuicio de que no se 
ha ofrecido prueba del pago de impuesto por con-
cepto de alquiler-, los documentos simples denomi-
nados reportes mensuales de actividades, con los 
que -según sostiene la defensa de los apelantes- el 
arrendatario habría reportado al requerido sobre el 
uso del bien, no generan a este tribunal convicción 
sobre su mérito, pues además de carecer de fecha 
cierta al momento de los hechos, sintomática y ge-
néricamente en ellos se consignan frases como: 
“solo he desarrollado servicios de transporte carga 
lícita y de mercancía permitida”, “solo he realizado 
actividades comerciales lícitas”, “no se me ha im-
puesto sentencia condenatoria, ni se me ha iniciado 
proceso penal alguno durante el desarrollo del ser-
vicio de transporte de carga”, denotando por ende 
carencia de veracidad.

29. El actuar con la debida diligencia no importa la 
imposición de comportamientos imposibles, exige 
conductas razonables de elección y vigilancia. Un 
propietario responsable se interesa por averiguar 
quién es la persona en quien va a depositar la te-
nencia y uso de sus bienes. Si se trata de vehículos, 
indagar si se cuenta con licencia de conducir, si tie-
ne infracciones administrativas de tránsito, si regis-
tra antecedentes con la justicia, más aún si se trata 
de vehículos dedicados al transporte de carga y en 
circunscripciones geográficas de frontera, como en 
el presente caso; por esa misma razón, se impone 
también la adopción de acciones de vigilancia razo-
nables y efectivas, nada de esto ha sido acreditado 
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por los requeridos. La confianza y buena fe en los 
negocios no puede constituirse en una eximente de 
la obligación de los ciudadanos de ejercer su dere-
cho de propiedad en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la Ley, obligación que com-
prende ciertamente no solo pactar sino cuidar que 
los bienes dados en arrendamiento sean utilizados 
en actividades lícitas.

30. Aunado a lo expuesto, cabe indicar que el ve-
hículo objeto del presente proceso ha sido utiliza-
do para la comisión de actividades ilícitas de con-
trabando en otras oportunidades y teniendo como 
conductor precisamente a Oscar Zapata Chero 
(arrendatario), tal como se acreditó con las corres-
pondientes actas de las intervenciones producidas 
el veintinueve de abril y el cinco de mayo de dos mil 
veinte. Si bien el requerido al declarar en la audien-
cia de actuación probatoria manifestó que desco-
nocía de tales hechos, dando cuenta de un control 
eventual sobre su vehículo -y el testigo mencionó 
que no reportó a los requeridos sobre las anteriores 
intervenciones del bien- existe un dato significativo 
adicional que abona a la conclusión judicial de au-
sencia de acreditación de la diligencia debida.

31. Y es que no solo en las actas de inmovilización 
- incautación levantadas con motivo de los hechos 
del presente caso19 -en que el vehículo era conduci-
do por la persona de Esteban Carlos Castillo Rodrí-
guez- sino además en la Disposición Uno20 (carpe-
ta fiscal 132-2020), respecto de la intervención del 
veintinueve de abril, así como en el Acta de inmovili-
zación N° 019-300-2020-0017321 y en la Disposición 
Uno22, respecto de la intervención del cinco de mayo 
(todos ellos documentos públicos), en la referencia 
a los hechos se consigna que el conductor del ve-
hículo -en acreditación de las mercancías transpor-
tadas ilícitamente- presentó las Guías de Remisión 
Transportista N° 001-0000117, N° 001-0000097 y 
N° 001- 0000099, respectivamente; comprobantes 
de transporte todos ellos pertenecientes a “Trans-
portes Mekatron”, cuya titular es precisamente la 
requerida Rita Stefania Torres Mendoza, con R.U.C. 

19  Folios 04 a 07.
20  De 24 de agosto de 2020, obrante de folios 24 a 28.
21  Folios 32.
22  De 31 de julio de 2020, obrante de folios 33 a 36.

N° 10469539089 (quien contestó la demanda, com-
pareció a las audiencias pero no se ofreció como 
testigo). Entonces, ¿cómo podría invocarse y justifi-
carse una debida diligencia si en el reiterado trans-
porte ilícito de mercadería no solo se utilizaba el ve-
hículo de los requeridos sino también las Guías de 
Remisión Transportista de la propietaria del bien?

32. Coincidiendo con el razonamiento expuesto en 
la sentencia, concluimos que ha quedado probado 
que el vehículo fue utilizado para la comisión de la 
actividad ilícita de contrabando, así como también 
que los requeridos no fueron diligentes ni prudentes 
en el ejercicio de su derecho de propiedad; por tan-
to, al haberse expresado en la sentencia impugnada 
las razones de hecho y de derecho que sustentan la 
decisión, conforme a las exigencias de la garantía 
prevista en el artículo 139 inciso 5 de la Constitu-
ción Política del Perú, el recurso de apelación debe 
desestimarse confirmándose la sentencia en los ex-
tremos impugnados.

Por las consideraciones expuestas, la Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio de 
La Libertad, por unanimidad, resuelve:

1. Declarar infundado el recurso de apelación 
formulado por los requeridos José Antonio Pa-
lomino Celi y Rita Stefania Torres Mendoza.

2.	 Confirmar la sentencia, contenida en la Re-
solución número nueve, de fecha cinco de 
mayo dos mil veintidós, que resolvió declarar 
fundada la demanda de Extinción de Dominio 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Tumbes, respecto 
del bien mueble consistente en el vehículo con 
Placa de Rodaje D7Y 769, marca Volvo mode-
lo F12, carrocería baranda, año de fabricación 
1983, categoría N3, motor TD120FC80771046, 
color rojo, inscrito en la partida registral N° 
50154323, de propiedad de José Antonio Pa-
lomino Celi y Rita Stefania Torres Mendoza; 
y extinguió los derechos que sobre el referido 
vehículo ostentaban los requeridos, debiendo 
transferirse a nombre del Estado Peruano re-
presentado por el Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI).
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3. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.

LLAP UNCHÓN

ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS





Actividad ilícita 
vinculada al

lavado de activos
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución DIECISÉIS

Trujillo, veintiuno de enero de dos mil veintiuno

 VISTOS y OÍDOS en Audiencia de apelación de 
sentencia, por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares Magistrados: 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presi-
denta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZA-
MORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente).

Mediante el sistema de videoconferencia, en la 
que también intervinieron el letrado Luis Fernando 

Calderón Siguas abogado particular de la requerida 
Yessica Gioviely Ávila Cruzado; el letrado Ricardo 
Víctor Hidalgo Márquez, Procurador Público de tráfi-
co ilícito de drogas con competencia en extinción de 
dominio; así como el señor Fiscal Superior William 
Enrique Arana Morales. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
Resolución OCHO del veintiocho de febrero del dos 
mil veinte, que aparece a folios ciento noventa y seis 
a doscientos veintinueve, que:

• DECLARÓ FUNDADA la demanda de extinción 
de dominio planteada por la Fiscalía Provincial 
Penal Transitoria en Extinción de Dominio del 
Distrito Fiscal de La Libertad, respecto de los 
siete (07) bulliones de oro refinado, cuyo valor 

SUMILLA:

Se define como actividad ilícita a toda aquella perturbación jurídica que una persona comete 
al margen de un ordenamiento jurídico legítimo y sin buena fe cualificada; no solamente es el 
delito que, por supuesto es uno de esos casos, sino todo acto que se realiza fuera de los límites 
de la ley o sin respeto al bien común.
Como lo exige el artículo 70° de la Constitución Política del Perú “lo ilícito no brinda derecho al-
guno, y desde luego no brinda los mismos derechos que tiene cualquier ciudadano que cumple 
el ordenamiento jurídico y respeta el bien común, por cuanto lo correcto es que el bien ilícito es 
contrario a un Estado constitucional y convencional de Derecho, y carece de cualquier protec-
ción jurídica.”
La regla Nemo plus iuris es obligatoria convencionalmente, pues es considerada un principio de 
ius cogens. Esta doctrina ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción 
completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traducción 
más extendida es «Nadie puede dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo». Por lo que en principio todo acto o actividad fuera de los límites de la ley 
no puede considerarse legítima o lícita, aun cuando muchas de estas acciones no alcancen a ser 
delitos o injustos penales. Esta regla o principio es el cimiento del principio de nulidad ab initio, 
consagrado en el numeral 2.1 del artículo II del Título Preliminar de la Ley y en el Decreto Supre-
mo 007- 2019-JUS en el numeral 5.1 del artículo 5° sobre los principios complementarios a la Ley.
Sin embargo, por razones sociales y de equidad existe excepciones a la regla o al principio cono-
cidas como las Exclusionary rule of nemo plus iuris or Nemo dat rule o Reglas de exclusión 
de la regla de nadie puede dar lo que no tiene. Que son excepciones a la regla de cierre, puesto 
que la jurisprudencia y la doctrina – sobre todo del common law – han establecido que no se trata 
de una regla o principio absoluto sino relativo.
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asciende a US$ 124,280.51 que se encuentran 
bajo custodia del Banco de la Nación, según 
Acta detallada respectiva. EXTINGUIÓ los de-
rechos que sobre el bien metálico (oro refinado) 
ostentaba la persona de YESSICA GIOVIELY 
ÁVILA CRUZADO, debiéndose en mérito a la 
dicha resolución, pasar a nombre del Estado 
Peruano. Con lo demás que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no existieron 
medios de prueba por actuar.

III.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

3. El alegato impugnativo de la requerida, tal 
como ha quedado registrado en el audio pertinen-
te, y a aquel nos remitimos para una mejor preci-
sión, como se consigna en el acta de la audiencia 
del veintitrés de diciembre de dos mil veinte [Ver 
páginas 284 a 287, en todo caso escuchar audio mi-
nuto 18:12 a minuto 30:28] ratifica y fundamenta su 
pretensión, que se revoque totalmente la sentencia. 
Señalando fundamentalmente que la sentencia no 
ha motivado ¿qué proporción es lícita de la que es 
ilícita? Despojando a la requerida sin respaldo de 
convicción objetivo de todo el bien y haciendo su-
yos solo los elementos aportados por la fiscalía. La 
medida cautelar de incautación nunca fue notificada 
a Yessica Ávila Cruzado, como se aprecia del acta 
de incautación. La demanda no fue notificada a su 
domicilio real ni en su ficha RENIEC, más aun si el 
Poder Judicial ingresó a huelga del 09 de octubre de 
2019 al 09 de diciembre de 2019 y el 10 de diciem-
bre de 2019 se le declara rebelde pese a que no se 
le pudo notificar en Pataz, porque estaba en Trujillo 
por razones de salud (embarazo de alto riesgo). Se 
realizó audiencia con defensor público que no pudo 
presentar medios probatorios y no se permitió ele-
gir abogado de su libre elección ni presentar nuevos 
medios de prueba. No se ha tomado en cuenta me-
dios probatorios tales como: los expedientes judicia-
les y los documentos presentados. Y se ha realizado 
una errónea e indebida aplicación del artículo 10 
del Decreto Legislativo 1106 dando por acreditado 
el delito de minería ilegal, sin embargo, dice que se 
debe presumir, pese a que a la requerida no se le ha 

investigado ni sentenciado por ese delito, y además 
se ha acreditado con la documentación pertinente 
que se encontraba en proceso de formalización, solo 
porque no se encontraba inscrita para el uso de ex-
plosivos y para el refinamiento de oro, sin considerar 
que al no tener la formalización de la minería, no se 
puede solicitar el uso de explosivos y otros materia-
les afines.

4. Para su defensa material la requerida Ávila te-
niendo conocimiento de la audiencia de segunda 
instancia, consideró suficiente con la defensa técni-
ca jurídica realizada por su abogado.

IV.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

5. El señor representante del Ministerio Público en 
contradicción, tal como ha quedado registrado en el 
audio pertinente, y a aquel nos remitimos para una 
mejor precisión, así como se consigna en el acta de 
la audiencia del veintitrés de diciembre de dos mil 
veinte [Ver páginas 284 a 287, en todo caso escu-
char audio minuto 30:38 a minuto 40:45], pide se 
declare infundado el recurso y se confirme en su in-
tegridad la sentencia.

Manifiesta esencialmente, que el principal argumen-
to de este recurso de apelación se sustenta en que 
para el juez y la fiscalía estos bienes encontrados 
en una encomienda, serían o provienen de la mi-
nería ilegal lo que difiere de la realidad que es la 
minería en proceso de formalización. Pero se trata 
de efectos de la minería ilegal pues el abogado no 
ha establecido la diferencia entre la minería ilegal 
y la minería en proceso de formalización, incluso 
no se ha dicho cuál es la diferencia. Los efectos de 
actividades ilícitas son susceptibles de extinción de 
dominio cuando se realiza actividad minera sin au-
torización para explorar o explotar el mineral, y en 
este caso lo único que existe es una declaración de 
compromiso, no tiene un denuncio o autorización o 
certificado minero ni tampoco un contrato para ex-
plotar, porque la misma Minera La Poderosa ha se-
ñalado que no ha firmado con la requerida ningún 
contrato. Por lo tanto, se trata de un delito conforme 
al artículo 307°-A del Código Penal, que engendra 
la actividad ilícita que permite la extinción. Pero, 
además, no ha acreditado que posea autorización 
para la posesión lícita. Y por último no se trata de 
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oro extraído de la minería, sino de metal oro traba-
jado que se encuentra también en condición ilícita 
porque no cuenta con la autorización al ambiente 
por la contaminación de los insumos químicos y se 
necesitan otro tipo de autorización que tampoco 
contaba, por ser productos controlados. Y si luego 
de un año de realizada la inspección la mina estaba 
en abandono entonces la sentencia está vinculada 
a la prueba y motivada.

6. El señor Procurador Público coadyuvando a la 
tesis de contradicción, tal como ha quedado regis-
trado en el audio pertinente, y a aquel nos remitimos 
para una mejor precisión, así se consigna en el acta 
de la audiencia del veintitrés de diciembre de dos 
mil veinte [Ver páginas 284 a 287, en todo caso es-
cuchar audio minuto 41:02 a minuto 51:28] solicita 
se declare infundado el recurso y también pide la 
confirmatoria de la sentencia. Expresa que, en cuan-
to a la propiedad, siendo bienes de actividad ilíci-
ta, no hay propiedad que se proteja. En cuanto a la 
valorización al haber sido en moneda extranjera ha 
quedado mejor protegido, ya que es una moneda de 
mayor solvencia que incrementa su valor en el plazo 
del tiempo. No hay vulneración a la defensa, pues la 
rebeldía ocasionó cualquier consecuencia por parte 
de la propia negligencia de la requerida, pese a estar 
notificada de modo válido, incluso pudo ofrecer me-
dios probatorios en segunda instancia y no lo ha he-
cho. El proceso de extinción es autónomo por lo que 
no requiere pronunciamiento penal como se exige 
por la apelante, al contrario, se ha demostrado que 
los bulliones de oro son de alta pureza y tampoco ha 
sabido demostrar la titularidad, no registra derechos 
mineros, que la requerida no ha demostrado poseer. 
Es de notar que en todo momento la defensa de la 
requerida en la audiencia de pruebas ha sido dilato-
ria y entorpecedora, como cuestionar la actuación 
de la oficial de aduanas, sin demostrar un proceder 
de acreditar que era la titular de los 7 bulliones de 
oro. Por lo que sin prueba que justifique lo contrario, 
debe declararse infundada la apelación y confirmar 
la sentencia.

V.  ANTECEDENTES

7. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas ni incidentes que resolver.

8. Fácticos. Los hechos que escoltan la demanda 
versan sobre actividad ilícita vinculada al lavado de 
activos producto de la minería ilegal, puesto que el 
19 de mayo de 2016, a las 10:15 horas aproximada-
mente, personal de la División de Control Operativo 
de la Intendencia de Aduana de Salaverry asignado 
al Aeropuerto “Cap. FAP. Carlos Martínez de Pini-
llos” de la ciudad de Trujillo, intervino una caja de 
cartón que tenía como destinataria a “Yessica Gio-
viely Ávila Cruzado – TRUJILLO” y que fue trans-
portada desde Chagual – Pataz por la aeronave 
con matrícula N214SC de la Empresa aérea AERO-
PROP. Al realizarse la revisión de la referida caja, 
en presencia de las representantes de la Empresa 
Aérea AEROPROP: Ysabel Cristina Cabrera Ace-
vedo y Diana Carolina Puertas Varela se encontró 
en su interior una bolsa plástica con una chompa 
azul y tres calcetines usados, así como, otra caja 
de cartón color rojo en cuyo interior se encontró 24 
humitas congeladas y una bolsa de maíz crudo de 
aproximadamente un kilogramo, y camuflado entre 
los alimentos, se encontró una bolsa plástica negra 
pesada y en el interior de esta, tres bolsas traspa-
rentes con objetos de metal circular aparentemente 
“oro” con un peso aproximado de 3,066 kilogramos, 
los que se encontraban envueltos en papel higiénico 
blanco con las inscripciones Aleja, Rox y Pajatén y 
numeración diversa, hechos que fueron puestos de 
conocimiento del Ministerio Público.

9. El Ministerio Público informa que los objetos de 
metal encontrados no contaban con documentación 
que justificara su traslado desde la ciudad de Cha-
gual, como tampoco que acreditara su origen y pro-
piedad, dado que, al requerirse a la empresa aérea 
AEROPROP que presentara la documentación que 
acompañaba a la carga intervenida, únicamente 
presentó el Manifiesto de Vuelo N° GL-000161 del 
19-05-2016 en el que se especificaba en el rubro 
Equipaje – Carga – Encomienda:- “caja muestras 
Yessica Ávila C.”, consignando también:- Bultos 01 
y peso 03, y la Boleta de Venta 0001 N° 000240 
de AEROPROP S.A.C., consignando “Jesica Ávi-
la C., 01 Caja Ruta: CH-TR, S/.20.00” por servicio 
de transporte. Se informa que la persona de Yes-
sica Gioviely Ávila Cruzado, a las 10:40 horas del 
mismo día, llegó hasta el Aeropuerto “Cap. F.A.P. 
Carlos Martínez Pinillos”, para recoger la mencio-
nada encomienda, indicando ser la propietaria de 
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los objetos de metal encontrados y precisando que 
estos eran oro; sin embargo, no contaba con la do-
cumentación respectiva que acreditara la propiedad 
que señalaba tener sobre dichos objetos, por lo 
que, se procedió a levantar el acta de incautación 

ÍTEM UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN
01 01 U Bullion de oro refinado con 0.496 Kg
02 01 U Bullion de oro refinado con 0.496 Kg
03 01 U Bullion de oro refinado con 0.499 Kg
04 01 U Bullion de oro refinado con 0.498 Kg
05 01 U Bullion de oro refinado con 0.473 Kg
06 01 U Bullion de oro refinado con 0.498 Kg
07 01 U Bullion de oro refinado con 0.106 Kg

Valor Total US$ 124280.51 dólares americanos.

– inmovilización N°082- 0205-2016 N°000003 y su 
correspondiente cadena de custodia en la cual se 
detalló el peso y la característica de cada uno de 
ellos, en los siguientes términos:

10. El Ministerio Público informa que el 26 de mayo 
de 2016 YESSICA GIOVIELY ÁVILA CRUZADO 
solicita a la SUNAT, la devolución de bienes comisa-
dos indicando ser la titular de los mismos y encon-
trarse autorizada para realizar labores de extracción 
de minerales no ferrosos y a la venta al por mayor de 
metales y minerales metalíferos, en su condición de 
minera artesanal, adjuntando copia certificada de la 
declaración de compromisos para iniciar su proceso 
de formalización para la obtención de la autorización 

para inicio de exploración, explotación o beneficios 
de minerales, que había sido presentada ante la Ge-
rencia Regional de Energía, Minas e Hidrocarburos 
de La Libertad, el 26 de noviembre de 2012. Tam-
bién se informó que se realizó el peritaje técnico de 
los objetos incautados donde se determinó que se 
trataba de mineral que tiene como nombre comercial 
BULLIONES DE ORO REFINADO, especificándo-
se la pureza de cada muestra, así:

DETERMINACIÓN PESO (gr) LEY (g/kg) PUREZA (%)
M-1 500.04 983.01 98.30
M-2 499.23 876.35 87.63
M-3 501.42 996.20 99.62
M-4 500.13 990.26 99.02
M-5 475.29 996.77 99.67
M-6 500.20 976.94 97.69
M-7 109.33 991.60 99.16

7 muestras 3,085.64

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

11. Fundamento de competencia. Esta Sala Su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción 

de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
Decreto Supremo 007-2019-JUS (en adelante e Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 
al mandato constitucional y la habilitación legal que 
aparece en el avocamiento superior del presente ex-
pediente, limitado al contenido impugnativo y con-
cedido, bajo el parámetro del principio limitativo de 
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rogación1 y del principio devolutivo2 implícitos en los 
artículos 39° literal e) y 40° de la Ley y expresamen-
te en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento3 y la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) Expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Caso Empresa TRIARC S.A. del catorce de 
setiembre de dos mil once, fundamento 7.

12. Respetando, asimismo, como jueces de la 
Constitución, los derechos y garantías fundamenta-
les, convencionalmente reconocidos, así como man-
dados expresamente en el numeral 2.6 del artículo 
II, del Título Preliminar de la Ley; en concordancia 
con la doctrina constitucional STC Expediente 618 - 
2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz 
Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 
21; así como, con las exigencias procesales recono-
cidas por la doctrina4 y la jurisprudencia suprema5 y 
constitucional6.

13. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo so-
bre ellos nos pronunciamos; por lo tanto los pedidos 
nuevos expresados en la audiencia de apelación 

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Tantum apellatum quantum devolutum.
3 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
4 Bustamante Alarcón, Reynaldo (2003) El derecho a probar 
como elemento esencial de un proceso justo. Citado por Dolorier 
Torres, Javier (2003) en Revista Diálogo con la Jurisprudencia, Año 
9, No. 54, marzo 2003, Lima: Gaceta Jurídica, p. 153.
5 Casación No. 003106-2001/UCAYALI, caso Gilma Meléndez 
contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4. Casación 2195-2011/UCAYALI – Sentencia 
de Pleno casatorio del 13 de agosto de 2012, caso Jorge Enrique 
Correa Panduro; César Arturo Correa Panduro y Luis Miguel Correa 
Panduro contra Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco 
sobre desalojo por ocupación precaria. FJ. 6.
6 PRECEDENTE VINCULANTE. STC EXP. No. 000987-2014-
PA/TC-SANTA, caso Francisca Lilia Vásquez Romero, del 06 de 
agosto de 2014, FJ. 31.

que no guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece el criterio 
contenido en la Casación 864-2017/Nacional, que 
al respecto señala: “En el recurso de apelación no 
puede introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposición y 
alegaciones en el concreto incidente de reexamen 
de la medida de incautación. En la apelación rige 
también la prohibición de la “mutatio libelli”. La 
improcedencia de tal pedido es, a todas luces, in-
eludible”7.

14. Sobre la propiedad y el ejercicio de cualquier 
derecho real. La Constitución Política del Perú (CN) 
ha establecido en el artículo 70°: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley.” Por lo que no existe manera, que 
pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos 
de la Carta Fundamental, vale decir en contraven-
ción a algún precepto legal vigente o en oposición 
al bien común.

15. Sobre la legitimidad del derecho de extinción 
de dominio. La extinción de dominio es un mecanis-
mo procesal, que pertenece al derecho del mismo 
nombre, mediante el cual el Estado puede perseguir 
los bienes de origen o destinación ilícita o posesión 
injustificada, a través de un proceso judicial debido 
y autónomo que tiene como finalidad declarar la ex-
tinción de la propiedad o cualquier otro derecho real 
sobre patrimonios, que se ejercitan en apariencia, 
ya que la ilicitud o injustificada posesión, produce la 
nulidad ab initio de cualquier efecto en el derecho 
que pudiera favorecer a su dómino o ejercitante. La 
legitimidad del proceso de extinción de dominio ha 
sido reconocida por el Tribunal Constitucional: “55. 
A mayor abundamiento, cabe mencionar que en el 
ordenamiento jurídico peruano se han expedido 

7 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.
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normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para 
la adquisición de bienes cuyo origen está relacio-
nado con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “De-
creto Supremo 007-2019-JUS...” [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación re-
gistral, del 05 de marzo de 2020]

16. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble y justo de la propiedad en el Perú, 
sino también en cumplimiento de los compromisos 
internacionales pactados por el Estado peruano, 
como son: la Convención de Viena, suscrita en Vie-
na, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada por 
Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre 
de 1991; la Convención de Palermo, suscrita en 
Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, aprobada 
por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre 
de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 088-
2001- RE; la Convención de Mérida, propuesta en 
Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva York 
el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución 
Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratifi-
cada por Decreto Supremo 075-2004-RE del 14 de 
diciembre de 2005; y, la Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, 
del 05 de marzo de 1997, ratificada por Decreto Su-
premo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

17. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo con la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 

Fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución 
CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Are-
llano y familia Vs Chile, sentencia del 26 de se-
tiembre de 2006, excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas, entre otras.8

 6.2 ANÁLISIS DEL CASO

18. Sobre la materia impugnativa y el examen de 
revisión. En principio tenemos que resaltar que to-
dos los argumentos impugnativos no coinciden con 
la pretensión, puesto que el recurso requiere la re-
vocatoria total de la sentencia, vale decir, que según 
la apelante es posible arribar a una conclusión, pero 
es el caso que todos los agravios expresados son 
de nulidad y no de revocatoria. Y si bien, en la par-
te final del escrito impugnativo, aparece el término 
de nulidad, la pretensión, incluso ratificada en au-
diencia fue de revocatoria por indebida valoración 
probatoria.

19. No obstante, los defectos de formalidad recur-
siva no deberían impedir que la sala se pronuncie 

8 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominica-
nas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Senten-
cia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas.
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sobre la materia o fondo del asunto,9 optimizando la 
tutela jurisdiccional efectiva material,10 con ma-
yor razón si esta instancia superior, es sede final de 
decisión del proceso de extinción de dominio y en 
este caso la potestad nulificante de los actos judi-
ciales puede ser ejercida incluso de oficio. Así que 
pasamos a examinar las alegaciones impugnativas, 
en respeto al principio de congruencia procesal, 
pese a los defectos advertidos.

20. Sobre el test de nulidad. Para que una reso-
lución judicial o eventualmente cualquier acto juris-
diccional pueda ser declarado nulo, debe superar el 
test de nulidad11, lo que, en el proceso de extinción 
de dominio, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 41° de la Ley de Extinción de Dominio – Decreto 

9 Resolución siete, contenida en el acta del 25 de agosto de 
2020, en el Expediente de extinción de dominio 008-2020-4- 
1601-SP-ED-01, sobre incautación de camión de placa de rodaje 
D3T-747 marca IZUSU, con ponencia del Magistrado Juan Zamora 
Barboza, que confirmó la incautación, apelación interpuesta por Pro-
curador Público adjunto de SUNAT, quien se oponía a la entrega del 
bien a PRONABI por causar agravio a SUNAT.
10 La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o sustan-
cial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el derecho de 
incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo con las 
garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su volun-
tad procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser re-
curribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 
de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/
TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.
11 La declaración de nulidad debe superar el test de nulidad, es 
decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente la existencia 
de los tres principios necesarios para configurar nulidad que son: el 
principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y 
el principio de oportunidad. Los mismos que deben aparecer, cual-
quiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por el principio de 
taxatividad, la causal invocada tiene que encontrarse expresamente 
señalada en la ley o tratarse de la afección al núcleo esencial de un 
derecho consagrado o protegido en la Constitución o en los Tratados 
de Derechos Humanos de los cuales el Perú es parte obligada. La 
taxatividad es material, cuando la nulidad está señalada como tal en 
el dispositivo procesal o sustantivo aplicable al caso concreto; y la 
taxatividad es formal, cuando se incumple algún requisito del pro-
cedimiento que genera nulidad porque el legislador ha previsto su 
realización bajo sanción de nulidad, o porque el requisito ausente u 
omitido forma parte del contenido de validez del acto procesal.

Legislativo 137312. En este proceso autónomo, como 
lo hemos sostenido en otras oportunidades13, se 
trata de una nulidad restringida y no abierta como 
ocurre en otros procesos, ya que el legislador solo 
ha permitido su declaración cuando se hubiera vul-
nerado el derecho fundamental a la tutela jurisdic-
cional efectiva, que no se ha invocado, o al derecho 
fundamental al debido proceso en sus dimensiones 
de derecho de defensa, derecho a probar y doble 
instancia. Y solo dentro de esos límites podrá emi-
tirse una decisión de reenvío, de ser el caso.

21. Sobre los defectos de tramitación del pro-
ceso de extinción de dominio. La apelante sostie-
ne que se vulnerado sus derechos de defensa, a la 
prueba, a la debida motivación de las resoluciones y 
por ende del debido proceso, en razón que no se le 
notificó la medida cautelar de incautación, tampoco 
se le ha notificado debidamente la demanda, porque 
el juzgado ha determinado que su domicilio válido es 
en Trujillo; sin embargo se le ha notificado en Pataz, 
ha estado en indefensión porque el defensor asigna-
do no ofreció prueba porque no tuvo contacto con la 
apelante y cuando ella decidió comparecer no se le 
permitió presentar la prueba de descargo.

22. Sobre la falta de notificación de la medida 
cautelar de incautación. Es de resaltar que, en el 
proceso de extinción de dominio, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 15°.1 de la Ley, las medidas 
cautelares se emiten en audiencia reservada y solo 
cuando hayan sido ejecutadas se notifican al reque-
rido en el plazo de cinco días posteriores a la eje-
cución. Así que desde ese aspecto la objeción de la 
impugnante no posee recibo puesto que, al ser una 
decisión de naturaleza reservada y sin audiencia 
previa al ejecutado, la invocación de necesaria no-
tificación previa antes de la ejecución de la medida 
resulta inadmisible.

12 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373. Causales de nuli-
dad en el proceso. Son causas de nulidad la afectación del derecho 
a la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman parte del conte-
nido del derecho debido proceso, como son el derecho a la defensa, 
a la prueba y a la doble instancia. Para efectos de la aplicación de 
este artículo, se tienen en cuenta los principios de convalidación, sub-
sanación o integración.
13 Cfr. Sentencia Superior contenida en la resolución siete del 14 
de enero de 2021 en el expediente 00011-2020-0-1601- SP-ED-01 / 
LAMBAYEQUE, caso vehículo F7N123, El Estado contra María Pari 
Sarmiento, fundamentos 17 a 22
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23. Con respecto a la notificación de la ejecución 
se advierte de la revisión del Sistema Integrado 
Judicial (SIJ) la existencia del cuaderno incidental 
00004-2019-32-1601-JR-ED-01 en el que se tramitó 
el requerimiento fiscal de incautación. De la revisión 
minuciosa del cuaderno cautelar se advierte que el 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve mediante 
resolución dos contenida en el acta de su propósi-
to14, la jueza de primera instancia declaró: “Fundado 
el requerimiento de incautación de los bienes” objeto 
del proceso. Esta decisión fue ejecutada, disponien-
do que los bienes objeto del proceso que están en la 
bóveda de seguridad del Banco de la Nación de Tru-
jillo, en donde fueron almacenados los bienes objeto 
de extinción desde el 04 de abril de 2017, como se 
aprecia del acta certificada de páginas 90 y vuelta 
del principal, pasen bajo custodia del PRONABI.

24. Por lo tanto, de lo que hablamos no es de una 
ejecución de incautación material (desposesión físi-
ca) sino solo formal, porque desde el 19 de mayo 
de 2016, sobre dichos bienes ya existía una orden 
precautoria de incautación en el proceso penal. Y 
para mayor constancia, como se verifica del acta de 
deslacrado pesaje de especies, ejecución de medi-
da cautelar de incautación, lacrado y custodia el 28 
de agosto de 2019, los fiscales a cargo de la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal de La Libertad, conjuntamente con los peritos 
de ingeniería forense de la Policía Nacional del Perú 
y funcionarios de la Agencia Trujillo del Banco de la 
Nación deslacraron el sobre manila color amarillo, y 
luego de la verificación y pesaje de las 7 muestras 
de su interior las dejaron dentro de otro sobre manila 
lacrado, suscribiendo todos los intervinientes15.

25. Así pues, en cuanto a lo alegado de pá-
ginas 157 a 158 del cuaderno incidental 
00004-2019-32-1601-JR-ED-01 aparece la debida 
notificación con previsión a la apelante en su domi-
cilio de la calle Francisco de Paula Quiroz número 
272 del distrito El Porvenir de Trujillo, en la que el 
notificador ha consignado el número del suministro 

14 Cfr. Páginas 131 a 145 del Expediente incidental, que obra en 
el archivo modular del Juzgado de extinción de dominio de la Corte 
Superior de Justicia de La Libertad.
15 Cfr. Copia certificada de páginas 149 a 152 y vuelta del Ex-
pediente incidental, que obra en el archivo modular del Juzgado de 
extinción de dominio de la Corte Superior de Justicia de La Libertad.

eléctrico (46831737) como evidencia y con mayor 
certidumbre aparece la notificación personal reali-
zada de la medida cautelar de incautación a la pro-
pia requerida apelante en su domicilio RENIEC de 
calle San Pedro s/n de la ciudad de Pataz el 09 de 
octubre de 2019 consignando su firma y DNI, como 
se registra en la impresión de páginas 172 a 173, 
realizada por el señor Juez de Paz de Primera No-
minación de Pataz Rafael D. Baltodano Palomino.

26. Asimismo, resultan falsas las propias afirmacio-
nes de la apelante que desconocía sobre el proce-
so, puesto que desde la medida cautelar previa del 
2016 que existía sobre los bienes objeto de extin-
ción de dominio en el proceso penal, ha participado 
activamente para recuperarlos como dan cuenta el 
informe 052-2016-SUNAT-3O500 del 20 de mayo de 
2016 de páginas 30 a 31, el informe 70-2016-3O500-
SUNAT del 14 de junio de 2016 de páginas 32 a 33 y 
su propia solicitud de devolución de bienes comisa-
dos del 27 de mayo de 2016, documentos que reve-
lan que la propia apelante participó personalmente 
de todas las diligencias, las cuales ahora pretende 
desconocer. En consecuencia, este alegato de falta 
de notificación es totalmente infundado.

27. Respecto de la notificación de la demanda. 
Tal como se registra en la página 131 a 132 vuelta, 
también aparece la notificación con previsión judi-
cial del notificador cursor en la calle Francisco de 
Paula Quiroz número 272 del distrito El Porvenir 
de Trujillo, el 05 de setiembre de 2019, en que se 
le ha dejado bajo puerta la demanda con 27 fojas, 
dejando evidencia en la constancia del mismo su-
ministro de energía eléctrica (46831737) sino que 
con mayor certeza el día 09 de octubre de 2019 fue 
notificada personalmente la requerida apelante en 
calle San Pedro s/n de la ciudad de Pataz, suscri-
biendo la notificación con su firma y DNI, [página 
133] como ha dejado cuenta la impresión realizada 
por el señor Juez de Paz de Primera Nominación 
de Pataz Rafael D. Baltodano Palomino. Por lo tan-
to, no solo es falso que no estuviera en Pataz, sino 
que cualquier otra afirmación no posee la capaci-
dad para desvirtuar la correcta y debida notifica-
ción de la demanda a la requerida, resultando sus 
alegatos infundados.
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28. En cuanto a la precisión del domicilio. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 35° 
del Código Civil, una persona peruana puede vivir 
alternativamente o tener ocupaciones habituales en 
varios lugares, siendo que, por esta pluralidad do-
miciliaria, en el presente caso, acreditada por los 
medios de prueba actuados, de los cuales fluye que 
la requerida apelante según informe fiscal y regis-
tro SUNAT domicilia en la calle Francisco de Paula 
Quiroz número 272 del distrito El Porvenir de Trujillo, 
como además se corresponde con la información 
que Registros Públicos hizo llegar a la fiscalía es-
pecializada requirente16. Por otro lado, su ficha RE-
NIEC consigna como domicilio la calle San Pedro 
s/n de la ciudad de Pataz, por lo que no afecta el 
derecho de defensa, que el Juzgado haya precisa-
do que, existiendo dos domicilios válidos, el ubicado 
en el distrito de El Porvenir sea el domicilio válido, 
puesto que, conforme a la regla jurídica civil mencio-
nada, a la requerida se le considera domiciliada en 
cualquiera de las dos direcciones. Entonces, este 
alegato tampoco es de recibo, con mayor razón si 
previa a esa decisión el juzgado de primera instancia 
ha dispuesto se notifique a ambos lugares.

29. Sobre el juicio de subsunción en extinción 
de dominio. En ese orden de cosas, el argumen-
to que se ha vulnerado la debida motivación de la 
sentencia, como derecho de la apelante debido a 
que no se ha acreditado el delito de minería ilegal. 
Esta objeción posee dos aspectos, en principio es-
tablecer si la decisión colma los requisitos de proce-
dencia de la extinción (triada real u objetiva) y se-
gundo establecer si existe prueba idónea justificada 
en la decisión sobre la actividad ilícita que funda-
menta la extinción de dominio del mineral metálico: 
oro refinado. Sin dejar de resaltar que el supuesto de 
extinción es la actividad ilícita de lavado de activos 
producto de minería ilegal, en la modalidad de actos 
de ocultamiento y tenencia de bienes de origen ilí-
cito; y no solo la minería ilegal como se enfatizó en 
audiencia de segunda instancia.

30. Tal afirmación se aprecia de la demanda17, de los 
alegatos finales del Ministerio Público del diecisiete 

16 Cfr. Cfr. Oficio 5928-2016-ZR-Nro.V-ST/CERTF., y sus anexos, 
del 05 de diciembre de 2016, de páginas 61 a 72 vuelta.
17 Páginas 02 a 19

de febrero de dos mil veinte18 y de la propia senten-
cia recurrida [apartados 1.1, 3.1.a, Considerando 
segundo, apartado 2.3]. Es decir, los minerales me-
tálicos refinados objeto del proceso de extinción de 
dominio, según la Fiscalía demandante, constituye: 
“07 bulliones incautados de oro refinado provienen 
de la minería ilegal, es decir son efectos de la acti-
vidad ilícita de minería ilegal y objeto del delito de 
lavado de activos”. La apelante sostiene fundamen-
talmente sobre el particular dos afirmaciones: a) que 
la sentencia no explica la parte proporcional que 
proviene de la minería ilegal y la parte proporcional 
que sería de su trabajo de minera artesanal (lícita) 
en los 07 bulliones de oro refinado; y b) que no se 
ha tomado en cuenta que la requerida apelante fue 
investigada en la Carpeta fiscal 48-2016 por minería 
ilegal y hurto simple y culminó con el sobreseimien-
to fiscal aprobado por el juez de investigación pre-
paratoria de Pataz, por lo que según la apelante fue 
declarada minera artesanal informal.

31. Respecto de la parte proporcional, la apelante 
solo invoca que el oro refinado objeto de extinción 
de dominio, es proveniente de una actividad lícita de 
minería artesanal informal, pero no brinda elemen-
tos que acrediten esta actividad, ni siquiera lo de-
muestra los medios de prueba ni los indicios que su 
abogado defensor público aportó en juicio, porque 
las guías de remisión y facturas de venta de oro19, no 
explica el origen del mineral metálico ni el proceso 
de extracción ni el proceso de refinado, ni tampo-
co el tráfico legítimo de oro debido a que el RUC 
10446271151 que le pertenece a la requerida fue no 
solo obtenido dos años después de haber iniciado 
el trámite de formalización presentando el compro-
miso de minería conforme al Decreto Legislativo 
1105 vigente en el tiempo de ocurrido el traslado y 
hallazgo del oro bajo examen, pues a la fecha está 
vigente el Decreto Legislativo 1336,20 sino que si las 

18 Acta de audiencia, páginas 191 a 195, en todo caso escuchar 
audio del minuto 04:58:28 a minuto 05:07:52
19 Ver Guía de remisión 0001-000004, página 41 y vuelta; Factura 
0001-000004, página 42 y vuelta, ambas del 29 de abril de 2016; a 
nombre de ECORE TRADING SAC
20 Si se considera que mientras la Declaración de compromiso 
para formalización minera inició el 26 de noviembre de 2012, páginas 
38 y vuelta, mientras que el inicio de actividades como contribuyente 
es recién del 12 de agosto de 2014, páginas 39 a 40. Siendo que el 
Decreto Legislativo 1336 publicado el 6 de enero de 2017, exige otros 
requisitos que la requerida tampoco cumple en forma alguna, puesto 
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cantidades documentadas en las guías y facturas de 
venta no coinciden con las cantidades intervenidas, 
entonces, no es posible colegir una conclusión pro-
bable que contradiga la prueba que justifica la extin-
ción de dominio21.

32. Además para que la actividad minera extractiva 
sea considerada informal es necesario que: “Las 
personas naturales o jurídicas que se someten al 
proceso de formalización deben cumplir con todos 
los pasos y sus requisitos a efecto de ser conside-
rada su actividad como formal”22 y la requerida ape-
lante no ha cumplido ni el segundo de los seis pasos 
consecutivos, es decir: “Acreditación de Titularidad, 
Contrato de Cesión, Acuerdo o Contrato de Explota-
ción sobre la Concesión Minera”. Por lo que la activi-
dad realizada por la apelante se encuentra fuera del 
artículo 4° de la Ley, vale decir fuera de la protección 
de la minería artesanal.23

33. Menos entendible es que ante SUNAT haya 
declarado hechos falsos, puesto que dijo realizar la 
labor extractiva de minería en Minero Pataz EPS 1, 
Anexo Pueblo Nuevo – El Pauco, CU 15006995X01 
[Página 40], lo que es similar a la información de su 
propia “Declaración de compromisos” de páginas 
38 a vuelta, cuando se demostró que tal ubicación 
catastral le corresponde a la Compañía Minera 

que exige estar inscrita en el Registro Integral de Formalización Mi-
nera, porque realiza su actividad minera cumpliendo lo siguiente: 1. 
Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental y Fiscalización 
para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería 
Artesanal – IGAFOM o del Instrumento de Gestión Ambiental Correc-
tivo cuando corresponda. 2. Acreditación de Propiedad o Autorización 
de Uso del Terreno Superficial. 3. Acreditación de Titularidad, Contra-
to de Cesión o Contrato de Explotación respecto de la concesión mi-
nera. Los requisitos, pueden ser tramitados o acreditados de manera 
simultánea. Además, haber cumplido con las condiciones previstas 
en el artículo 91 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Mi-
nería, aprobado por el Decreto Supremo No. 014-92-EM. Tal como la 
Jueza ha concluido.
21 Cfr. Criterio adoptado en el fundamento cuarto primer párrafo 
del Auto de Vista 15-2020, en el Expediente 00004- 2019-47-0401-SP-
ED-01 de la Sala de extinción de dominio de Arequipa, del 22 de octu-
bre de 2020, caso 24.480 kilogramos de cordones y cadenas de oro, 
ponencia del Magistrado Orlando Abril Paredes.
22 Si se considera que mientras la Declaración de compromiso 
para formalización minera inició el 26 de noviembre de 2012, páginas 
38 y vuelta, mientras que el inicio de actividades como contribuyente 
es recién del 12 de agosto de 2014, páginas 39 a 40.
23 Decreto Legislativo 1105 - Decreto Legislativo que establece 
disposiciones para el Proceso de Formalización de las Actividades de 
Pequeña Minería y Minería artesanal

PODEROSA S.A., que la requerida no registra de-
rechos mineros24, que no haya sido hallada en dicho 
domicilio fiscal para la toma de muestras a efecto de 
comprobar la actividad extractiva de extracción de 
minerales metalíferos no ferrosos25, y peor si única-
mente ha demostrado la venta del mineral metálico 
no ferroso (oro) pero no su extracción o adquisición 
lícita, ni la licitud del proceso de refinado y tampoco 
- como más adelante se precisa -, dicha venta era 
una actividad lícita por no contar con el Registro de 
comercialización correspondiente.

34. Defectos que no se subsanan únicamente, 
como alega la apelante, con trasladar la responsa-
bilidad a los trabajadores de la empresa Aeroprop 
“al no consignar el contenido de la caja en el ma-
nifiesto de vuelo”, por lo contrario, revela la falta 
de buena fe en la apelante, que traslada el mineral 
metálico oro refinado, en forma clandestina y espe-
ra a que se haga la intervención para reclamar la 
propiedad revelando su contenido, puesto que una 
ciudadana honesta hubiera trasladado de modo 
cuidadoso aunque reservado, pero no clandestino 
el mineral, y mucho menos camuflado para no ser 
advertido por los controles de transporte aéreo, 
acreditando más bien, que tal proceder se realizó 
con el único fin de evadir los controles aduaneros 
y aeroportuarios.

35. De otro lado, el archivamiento por sobresei-
miento de una investigación en la carpeta fiscal 48-
2016 por minería ilegal y hurto simple26 o el proceso 
de investigación aun inconcluso en la carpeta fiscal 
6195-2018 por lavado de activos en la modalidad 
de actos de ocultamiento y tenencia de bienes de 

24 Confrontar el Informe 432-2016-INGEMMET-DC/UCM del 19 
de julio de 2016, páginas 56 a 58 vuelta, suscrito por el Ingeniero 
César Salazar Loayza, jefe de la unidad de catastro minero y pre ca-
tastro de la Dirección de Catastro Minero – Instituto Geológico Minero 
y Metalúrgico.
25 Como lo demuestra la Constancia de verificación 
000486534300638 del 27 de mayo de 2016, página 53 y vuelta; que 
a su vez generó el Memorándum Electrónico 00011-2016-3O0500-Di-
visión de Control Operativo, en donde se anota con fecha 07 de ju-
nio de 2016: “Para comunicarle que ya se realizó la confirmación de 
domicilio donde se determinó que el contribuyente está como no 
hallado”. Páginas 54 a 55.
26 Cfr. Carpeta 2306015202-2016-48-0 que originó el Expedien-
te 022-2017-01-JIP ante el Juzgado de paz letrado con adición de 
funciones de Juzgado penal de investigación preparatoria de Pataz, 
páginas 92 a 102
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origen ilícito27, en principio no es obstáculo para 
que se pueda emitir una decisión válida del proce-
so de extinción de dominio, puesto que conforme al 
principio de autonomía contenido en el numeral 
2.3 del artículo II del Título Preliminar de la Ley de 
Extinción de Dominio, este proceso es autónomo e 
independiente de cualquier otro proceso, no siendo 
necesaria una sentencia penal previa para que se 
pueda emitir una sentencia de extinción de dominio, 
así como tampoco es inválida que la misma jueza 
que emitió la orden de incautación sea la que sen-
tencie. Del mismo modo no obliga el sobreseimiento 
si sobre el bien objeto del presente proceso no se ha 
emitido decisión alguna, ya que en este proceso no 
se juzga a las personas ni sus responsabilidades pu-
nitivas, sino el origen o destino ilícito de los bienes, o 
su falta de justificación patrimonial.

36. Menos podría ser examinada la actividad ilíci-
ta en la forma requerida por la apelante, porque a 
diferencia del proceso penal y en concreto en el de-
comiso con condena (regulado en el artículo 102° 
del Código Penal) cuya razón suficiente radica, en 
el vínculo ineludible del requerido acusado con el 
objeto del decomiso, ya que es el reproche de res-
ponsabilidad subjetiva lo que engendra su desa-
prensión. En cambio en el proceso de extinción de 
dominio la razón suficiente no reposa en la triada 
esentiae personae (triada esencial personal)28 sino 
en la triada esentiae rei (triada esencial real), como 
lo ha sostenido este Tribunal29, formada por: a) se 
trate de bienes con interés económico relevante 
para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 8° 
del Reglamento); b) se trate de alguna actividad ilí-
cita fuera de los límites de la ley o del bien común 

27 27 Cfr. 103 a 155 vuelta.
28 La triada esentiae personae está formada por el bien, la ac-
tividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. Propia del 
antiguo proceso peruano de pérdida de dominio y ineludible del co-
miso con condena, que varios doctrinarios colombianos, mexicanos y 
peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido descartada por 
el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 1104.
29 Resolución cinco, contenida en el acta del 13 de no-
viembre de 2020, en el Expediente de extinción de dominio 
00026-2020-33-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE, sobre incautación 
de Vehículo mayor (camión) de placa de rodaje M5J-835, (descrito 
e individualizado en el requerimiento fiscal), se entregue el bien al 
PRONABI, se oficie a la SUNARP para que inscriba en la Partida 
Registral 605559392, con ponencia del Magistrado Manuel Luján Tú-
pez, que confirmó la incautación, apelación interpuesta por el Banco 
Scotiabank S.A.A.

(artículo 70° de la Constitución Política del Perú – 
CN, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se 
encuentre dentro de alguno de los presupuestos de 
procedencia del proceso de extinción de dominio 
(artículo 7° LED).

37. Tal como se ha establecido en la exposición de 
motivos del Decreto Legislativo 137330, al proclamar 
como Política de Estado la especialización y auto-
nomía de los operadores del sistema de extinción 
de dominio con el fin de no permitir que la economía 
siga siendo permeada por flujos de capital ilícito o 
que la permisibilidad de actividades productivas ilí-
citas existentes cuando se instrumentaliza bienes 
lícitos. Lo que además es el estricto cumplimiento 
a los compromisos internacionales señalados en los 
fundamentos 15 a 17, obligatorios para el Perú con-
forme al mandato del artículo 55° de la Constitución.

38. La conducta o relación de la requerida con el 
bien, es un componente valorativo que corresponde 
analizar no en función de la responsabilidad penal 
que pudiera existir o no en la actividad ilícita atribui-
da, sino en relación a la buena fe, la debida diligen-
cia y la prudencia con la que actuó la requerida. Por 
lo tanto, de conformidad con la carga de la prueba31, 
siendo que a la apelante le correspondía demostrar 
tanto la licitud como la buena fe, la debida diligencia 
y la prudencia imprimida en su actividad, y no lo ha 
realizado a pesar de poseer válido y completo co-
nocimiento del proceso judicial. El hecho que no se 
haya determinado qué parte proporcional es ilícita 
de la que es lícita, es un alegato equívoco y sin fun-
damento probatorio puesto que la fiscalía ha cum-
plido con demostrar que los siete bulliones de oro 

30 Que, la legislación actual sobre pérdida de dominio adolece de 
diversas deficiencias e imprecisiones que ha generado serias dificul-
tades en los operadores jurídicos para su aplicación práctica como 
herramienta destinada a recuperar los bienes o ganancias provenien-
tes de actividades delictivas; deficiencias como la falta de autonomía 
del proceso de pérdida de dominio del proceso penal, así como la 
no especialización de los operadores, ha permitido que en el Perú la 
delincuencia continúe acumulando riqueza y lavando dinero producto 
de los delitos antedichos, permitiendo que la economía haya sido per-
meada por los flujos de capital de tales actividades que la soslayan, 
produciendo burbujas inflacionarias, reducción de las actividades 
productivas lícitas, riesgo de desestabilización de la economía legal, 
desconfianza en el sistema financiero, violencia generalizada, entre 
otras.
31 En aplicación supletoria del artículo 176° del Código Procesal 
Civil,
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refinado provienen de la actividad ilícita de minería 
ilegal (efectos) y de la actividad ilícita de lavado de 
activos (objeto transportado y ocultado), colmando 
la exigencia del requisito de la triada real u objetiva 
que habilita la extinción de dominio. Por tanto, este 
alegato no es de recibo.

39. Esta línea de razonamiento ha sido establecida 
también como doctrina pacífica en la jurisprudencia 
peruana como da cuenta el fundamento 5.2 de la 
sentencia de vista contenida en la resolución 10 del 
14 de octubre de 2020, Expediente 00007-2020-0-
5401- SP-ED-01, con ponencia de la Señora Magis-
trada Clotilde Cavero Nalvarte: «Conforme a lo ya 
expuesto, esta Sala Superior verifica que, de acuer-
do a la lógica del artículo II, numeral 2.9. del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, se asume 
que el requerido demandado debe estar en mejores 
condiciones y circunstancias de asumir la carga de 
la prueba, con la finalidad de demostrar y probar el 
origen o destino lícito del bien materia del proceso 
de extinción de dominio, razón por la cual, corres-
ponde a la defensa técnica de la Minera Exportacio-
nes Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. probar el origen o 
destino lícito del bien sub litis - barra de oro de 9.14 
Kg, valorizado en US$ 345,614.20, barra de oro de 
9.44 Kg, valorizado en US$ 333,689.195 y barra de 
oro de 9.66 Kg, valorizado en US$ 354,592.126. Sin 
embargo, en el presente caso no se advierte ningún 
medio de prueba ofrecido por la empresa Minera 
Exportaciones Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. que 
acredite la procedencia lícita de los bienes que son 
materia de extinción de dominio; por el contrario se 
tiene que en un primer momento, la empresa Mi-
nera Exportaciones Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. 
en sede administrativa intentó acreditar la supuesta 
procedencia lícita de las barras de oro ante Adua-
na aérea del Callao, presentando [documentos] in-
formación señalada por la parte requerida [que] ha 
quedado plenamente desacreditada con los medios 
de prueba [desarrollados] por el A Quo, en [la] Sen-
tencia apelada.» (Sic)

40. En cuanto a la condición de minera artesanal 
informal de la apelante, debemos partir insistiendo 
que la denotación o delimitación del injusto penal de 
minería ilegal, es decir el recorrido de análisis que 
la acción sea tal, típica, antijurídica, culpable, de re-
proche punitivo finalista y susceptible de condena 

penal, resulta impertinente al proceso de extinción 
de dominio, en donde corresponde la acreditación 
que haya sido una acción, típica y antijurídica, vale 
decir, una conducta contraria al derecho, que pueda 
ser subsumida dentro del tipo normativo por estar 
fuera o contraria a los límites legales o sin respeto 
al bien común, de cualquier regla prohibitiva vigente 
en el derecho peruano, con preferencia de aquellas 
actividades en cláusula abierta (numerus apertus) 
del artículo I del Título Preliminar de la Ley.

41. Así pues, si bien es cierto que, el Decreto Le-
gislativo 1105 – Decreto Legislativo que establecía 
disposiciones para el proceso de formalización de 
las actividades de pequeña minería y minería arte-
sanal, definía la minería informal como la siguiente: 
“Actividad minera que es realizada usando equipo y 
maquinaria que no corresponde a las características 
de la actividad minera que desarrolla (Pequeño Pro-
ductor Minero o Productor Minero Artesanal) o sin 
cumplir con las exigencias de las normas de carácter 
administrativo, técnico, social y medioambiental que 
rigen dichas actividades, en zonas no prohibidas 
para la actividad minera y por persona, natural o jurí-
dica, o grupo de personas organizadas para ejercer 
dicha actividad que hayan iniciado un proceso de 
formalización conforme se establece en el presente 
dispositivo.32”

42. Sin embargo, esta norma no puede interpretar-
se sesgadamente, puesto que en principio cualquier 
conducta que se ejerce al margen del derecho (in-
formal o ilegal) carece de protección constitucional 
como se desprende del mandato constitucional del 
artículo 70°. Por lo que para aplicar a la minería arte-
sanal o informal la cobertura de protección desde el 
19 de abril de 2012 hasta el 07 de enero de 201733, 
a pesar de ser una actividad fuera de la ley, porque 
se realiza “sin cumplir con las exigencias de las nor-
mas”, y pueda gozar de la protección de la regla de 

32 Actualmente la definición de minería informal es: Actividad 
minera realizada en zonas no prohibidas por aquella persona, natural 
o jurídica, que se encuentre inscrita en el Registro Integral de Forma-
lización Minera cumpliendo con las normas de carácter administrativo 
y además, con las condiciones previstas en el artículo 91 del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el De-
creto Supremo 014-92-EM, conforme al artículo 2°, numeral 2.2 del 
Decreto Legislativo 1336.
33 Fecha en que entra en vigencia el Decreto Legislativo 1336.
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exclusión del nemo plus iuris rule34 debe cumplirse 
dos condiciones: 1) No realizarse en zona prohibida; 
y 2) Haber iniciado el proceso de formalización y cul-
minarlo dentro de los 24 meses35.

43. La regla nemo plus iuris es obligatoria con-
vencionalmente, pues es considerada un principio 
de ius cogens36. Esta doctrina ha sido recogida en el 
título final de la colección de Justiniano (“De diver-
sis regulis iuris antiqui”) conservada en Digesto 50, 
17, 54 (Ulpiano, 46 ed.), cuya redacción completa 
es: “Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida 
es «Nadie puede dar lo que no posee, nadie puede 
transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene 
derecho no se puede traspasar o transferir cosa al-
guna, ni se convalida por el paso del tiempo». Por 
lo que en principio todo acto o actividad fuera de 
los límites de la ley no puede considerarse legítima 
o lícita, aun cuando muchas de estas acciones no 
alcancen a ser delitos o injustos penales. Esta regla 
o principio es el cimiento del principio de nulidad ab 
initio, consagrado en el numeral 2.1 del artículo II 

34 La regla Nemo plus iuris es el principio de ius cogens, obligato-
rio convencionalmente, es decir Nemo plus iuris ad alium transfe-
rre potest, quam ipse haberet”. Nadie puede transferir a otro más 
derecho que el que él mismo posee. Por lo que en principio todo acto 
fuera de la ley no puede considerarse legítimo o lícito. Pero existe 
excepciones conocidas como las Exclusionary rule of nemo plus iuris 
o Reglas de exclusión de la regla de Nadie puede dar lo que no tiene.
35 Actualmente, desde el 07 de enero de 2017 las condiciones 
vigentes son mayores: 1) No realizarse en zona prohibida; 2) en-
contrarse en el Registro Integral de Formalización Minera, porque 
se cumple con tener: a) la aprobación del Instrumento de Gestión 
Ambiental y Fiscalización para la Formalización de Actividades de 
Pequeña Minería y Minería Artesanal – IGAFOM o del Instrumento 
de Gestión Ambiental Correctivo cuando corresponda; b) la acredi-
tación de la propiedad o autorización en uso del Terreno Superficial; 
c) la acreditación de la Titularidad, Contrato de Cesión o Contrato 
de Explotación respecto de la concesión minera; y 3) Cumplir con 
las condiciones previstas en el artículo 91 del Texto Único Ordenado 
de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo N° 
014-92-EM. Conforme al mandato del Decreto Legislativo 1336 en 
concordancia con el Decreto Legislativo 1100 - Decreto Legislati-
vo que regula la interdicción de la minería ilegal en toda la Repú-
blica y establece medidas complementarias modificado el 20 de 
setiembre de 2018, por Decreto Legislativo 1451.
36 Este principio ha sido reconocido y es obligatorio para todos los 
estados, entre los que está el Perú, como signatario de la Convención 
de Viena, siendo parte del derecho nacional conforme al mandato del 
artículo 55° de la Constitución Política del Perú. Acuerdo internacio-
nal en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [suscrito el 23 de mayo 
de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y que ha 
sido ratificado por el Perú conforme al Decreto Supremo 029- 2000-
RE del 21 de diciembre del 2000.

del Título Preliminar de la Ley37 y en el Decreto Su-
premo 007-2019-JUS que aprueba el Reglamento 
de la Ley de Extinción de Dominio establece en el 
numeral 5.1 del artículo 5° sobre los principios com-
plementarios a la Ley38.

44. En ese orden de ideas, la regla nemo plus 
iuris, posee al menos dos variantes casuísticas: a) 
La ilicitud de origen: Es decir, cuando el origen del 
patrimonio resulta de la transferencia de quien no 
detentaba el poder para hacerlo, es decir no era el 
titular del bien o del patrimonio y por tanto la transfe-
rencia es nula. Lo cual puede ocurrir por dos fuentes: 
por el adquirente (quien adquiere pagando con dine-
ro, activos o patrimonio ilícito) o por el transferente 
(quien vende un bien ilícito); y b) La ilicitud del do-
minio, cuando la persona que ejerce el dominio no 
tiene manera de explicar la posesión, menos aún la 
adquisición y por esa razón cuando el Estado le exi-
ge que explique la riqueza o el patrimonio, no se jus-
tifica con los ingresos o patrimonio lícito que posee.

45. Sin embargo, por razones sociales y de equidad 
existe excepciones a la regla o al principio conocidas 
como las exclusionary rule of nemo plus iuris or 
nemo dat rule39 o reglas de exclusión de la regla de 
nadie puede dar lo que no tiene. Que son excepcio-
nes a la regla de cierre, puesto que la jurisprudencia 
y la doctrina – sobre todo del common law – han 
establecido que no se trata de una regla o princi-
pio absoluto sino relativo. Así, la exclusionary rule 
considerada por la propia Corte Suprema de los Es-
tados Unidos resulta un instrumento indispensable 
para que las garantías constitucionales no se vean 
reducidas a un mero “conjunto de palabras”, Mapp 
v. Ohio, 367 U.S. 643, 648, 81 S.Ct. 1684, 6 L.Ed.2d 
1081 (1961). Los propios derechos fundamentales, 
con ser tan valiosos y supremos, no son ilimitados.40

37 “Nulidad: todos los actos que recaigan sobre bienes de origen 
o destino contrario al ordenamiento jurídico, son nulos de pleno dere-
cho, sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.”
38 “Principio de Nulidad: Los actos jurídicos que recaigan sobre 
bienes patrimoniales de origen o destino ilícito son contrarios al régi-
men constitucional y legal, por tanto, son nulos de pleno derecho y en 
ningún caso constituyen justo título.”
39 En el Common law se denomina indistintamente Nemo dat rule 
o Nemo plus iuris rule.
40 Cfr. STC Expediente No. 01091-2002-HC/TC – LIMA, Caso Vi-
cente Ignacio Silva Checa, 12 de agosto de 2002, sobre el derecho a 
la libertad individual o personal; FJ.4. “...la comprensión del contenido 
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46. Existen varias formas de presentación de las 
reglas de exclusión al principio Nemo plus iuris, las 
cuales, en numerus apertus, tiene cinco supuestos:

46.1. La prescripción corta o usucapión con 
justo título, aquí el juez o el notario sustituye 
la voluntad del verdadero dómino y entrega en 
propiedad al poseedor del bien que exhibe en 
forma libre, pública, pacífica como si fuera pro-
pietario y dentro de los límites de la ley un justo 
título, esta fórmula de exclusión está conectada 
con la justicia social y el bien común que rige 
la propiedad.

46.2. La ilegitimidad del dómino, cuando el 
titular del bien o del patrimonio, en efecto es 
su real titular, vale decir, su patrimonio ha sido 
lícitamente adquirido y su tenedor o dómino 
es la verdadera persona que puede disponer 
de aquél. Sin embargo, realiza un ejercicio es-
purio de dominio, debido a que utiliza su bien 
para actividad ilícita, destinando o entregando 
el mismo para que se actúe o se cometa ac-
tos fuera de los límites de la ley, cayendo en 
una ilicitud sobreviniente, por el destino; con-
virtiendo dichos actos en inconstitucionales y 
por esa razón en ilegítimos. De allí que la regla 

garantizado de los derechos, esto es, su interpretación, debe realizar-
se conforme a los alcances del principio de unidad de la Constitución, 
pues, de suyo, ningún precepto constitucional, ni siquiera los que 
reconocen derechos fundamentales, pueden ser interpretados por 
sí mismos, como si se encontraran aislados del resto de preceptos 
constitucionales. Y es que no se puede perder de vista que el ejer-
cicio de un derecho no puede hacerse en oposición o contravención 
de los derechos de los demás, sino de manera que compatibilicen, a 
fin de permitir una convivencia armónica y en paz social.” STC Expe-
diente No. 00019-2005-PI/TC - LIMA Caso Ley 28568 modificatoria 
del artículo 47° del CP, del 21 de julio de 2005. Fundamentos 12 y 
27; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – LIMA, Caso Magaly 
Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 de octubre de 2005; 
STC Expediente No. 00004-2006-PI/TC – LIMA, Caso Ley 28665 
Ley de organización, funciones y competencia de la jurisdicción es-
pecializada en materia penal militar policial. 29 de marzo de 2006; 
RTC Expediente No. 05423-2008-HC/TC – MADRE DE DIOS, Caso 
Segundo Miguel López Aybar a favor de Luis Fermín Zegarra Kajatt, 
del 01 de junio de 2009, FJ. 6; STC Expediente No. 03313-2009-
PHC/TC – LA LIBERTAD, Caso Luis Antonio Malca Cabanillas, del 9 
de setiembre de 2009, FJ. 2 – 4; STC Expediente No. 01887-2010-
PHC/TC – LIMA, Caso Hipólito Guillermo Mejía Valenzuela, del 24 
de setiembre de 2010, FJ.5; STC Expediente No. 03681-2012-PHC/
TC – AREQUIPA, Caso Severo Félix Chavarría Villa, del 23 de enero 
de 2013, FJ. 3.3.; STC Expediente No. 06115-2015-PHC/TC – LIMA 
ESTE, Caso Eva Rose Fernenbug representada por Eliza del Rosario 
Ucañán Hidalgo, del 26 de enero de 2016, FJ. 6.

de exclusión o exclusionary rule of nemo dat, 
genera la ficción de incapacitar el ejercicio de 
dominio, aunque la persona sea titular del bien 
y pueda transferirlo, queda imposibilitado de 
generar o transferir derechos, debido al destino 
ilícito conferido al bien.41

46.3. El tercero que actúa de buena fe. La bue-
na fe constitutiva o por legitimación se compor-
ta como una regla de exclusión de la nemo plus 
iuris rule puesto que la transferencia o adquisi-
ción del bien o del patrimonio no podría existir 
en el Derecho al provenir de quien no tenía esa 
potestad, pero al haber actuado el adquirente 
con buena fe diligente y prudente (exenta de 
culpa) el proceder honesto redime la ilicitud del 
acto y el tercero se convierte jurídicamente en 
su titular legítimo originario.42 Pero para que 
realmente sea un tercero de buena fe, primero 
no debe ser tercero con relación a la actividad 

41 Este supuesto aparece en el artículo 7° de la LED como presu-
puestos de procedencia del proceso de extinción de dominio, en sus 
incisos: c) Cuando se trate de bienes de procedencia lícita que han 
sido utilizados o destinados para ocultar, encubrir, incorporar bienes 
de ilícita procedencia o que se confundan, mezclen o resulten indife-
renciables con bienes de origen ilícito; d) Cuando se trate de bienes 
declarados en abandono o no reclamados y se tenga información 
suficiente respecto a que los mismos guardan relación directa o indi-
recta con una actividad ilícita; f) Cuando se trate de bienes y recursos 
que han sido afectados dentro de un proceso penal y que el origen 
de tales bienes, su utilización o destino ilícito no hayan sido objeto 
de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa; y g) Cuando se trate de 
bienes objeto de sucesión por causa de muerte y los mismos se en-
cuentren dentro de cualquiera de los presupuestos anteriores.
42 La LED ha previsto esta regla de exclusión, en los numerales 
2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar, el inciso 31.2 del artículo 
31°, el literal f) del inciso 33.1 del artículo 33° y sobre todo lo ha 
desarrollado en el artículo 66° del RED cuando define los alcances 
y requisitos de quien debe ser considerado un tercero de buena fe. 
“Artículo 66.- Tercero de buena fe. Tercero de buena fe es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también ha desarrollado un comporta-
miento diligente y prudente, debiendo reunir los siguientes requisitos: 
66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que todas las personas 
al inspeccionarlo incurrieran en el mismo error. 66.2. Al adquirir el 
derecho sobre el bien patrimonial se verificaron todas las condiciones 
exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 66.3. Tener la creen-
cia y convicción de que adquirió el bien patrimonial de su legítimo 
titular y siempre que no concurran las siguientes circunstancias: a) 
Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad que no tenga 
o para encubrir su verdadera naturaleza. b) Pretender ocultar o en-
cubrir al verdadero titular del derecho. c) Concurran declaraciones 
falsas respecto al acto o contrato para encubrir el origen, la proce-
dencia, el destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza ilícita de 
estos.”
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o al acto de dominio, sino con relación al bien; 
y segundo, ni su conocimiento ni su voluntad 
deben estar perturbadas por el proceder ilíci-
to que antecede, concurre o sigue al acto de 
transferencia en que el tercero interviene. Este 
premio a la diligencia y prudencia imprimidas 
por el adquirente de buena fe convierte al com-
prador (alter domino) en titular legítimo habili-
tándolo a ejercer el derecho real sobre el bien 
en cuestión, como si fuera el verdadero propie-
tario, para todos los actos de ejercicio real que 
realice posteriormente43.

46.4. La res nullius, que se produce cuando los 
bienes o patrimonios que no poseen titular que 
los reclame o ejerza sobre ellos derecho real 
alguno. En este supuesto no solo se encuen-
tran los bienes abandonados sino también los 
bienes cuyo titular niega el dominio, precisa-
mente por el origen ilícito de la cosa.

46.5. La legitimación administrativa, cuando el 
Estado permite que una acción o actividad irre-
gular o fuera los límites de la ley pueda lega-
lizarse, cumpliendo ciertos requisitos, como el 
pago del tributo y la multa en el caso de ingre-
so de bienes sin declaración aduanera (artículo 
61 y octava disposición complementaria tran-
sitoria de la Ley General de Aduanas44), o la 
formalización de la minería artesanal (Decreto 
Legislativo 1336 y antes el Decreto Legislativo 
1105), entre otros. En los casos de legalización 
administrativa de la actividad irregular, para que 
pueda admitir esta regla de exclusión no solo 
el postulante debe cumplir con los supuestos 
legales admitidos, fundamentalmente no estar 
dentro de los supuestos de prohibición (entre 
otros no tratarse de un delito o injusto penal, 
sino solo una irregularidad administrativa que 
la ley permita subsanar o regularizar) y en se-
gundo término cumplir cabalmente con todos 
los requisitos exigidos, no solo iniciar el trámite 

43 El propio Tribunal Constitucional peruano ha reconocido esta 
Regla de exclusión en la STC 018-2015-PI/TC – LIMA, caso el terce-
ro de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación registral, del 05 
de marzo de 2020, fundamento 23 a 54.
44 Decreto Legislativo 1053, modificada por el Decreto Legislativo 
1433 del 16 de setiembre de 2018.

como ha ocurrido en el presente expediente, 
sino concluirlo dentro del plazo permitido.

47. En todos estos casos, por la exclusionary rule 
of nemo plus iuris, el Estado transforma por la po-
tencia que le brinda el Pacto Social, la ilegitimidad 
e ilicitud y la torna en legítima y lícita, gracias a la 
decisión jurisdiccional. Es decir, que tanto constitu-
cional como convencionalmente cualquier bien que 
se encuentra fuera de la protección legal, por haber 
adquirido o destinado ilícitamente, puede ser rege-
nerado o redimido si una resolución jurisdiccional 
emitida dentro de un debido proceso judicial así lo 
establece, reconociendo o atribuyendo la titularidad 
del propietario privado o del Estado mismo como el 
correcto titular de dominio.

48. De otro lado, tampoco puede aplicarse el artí-
culo 3° del Decreto Legislativo 1105, descoordina-
do de la restante legislación minera, pues la misma 
norma citada prescribe que el proceso de formaliza-
ción debe culminar en el plazo de (24) veinticuatro 
meses45, y que este comprende 6 pasos, además 
de contar con la correspondiente capacitación que 
debe recibir de parte del Gobierno Regional, como 
indica el artículo 4° para considerarse cumplido46, 

45 Artículo 3.- Proceso de Formalización de la Actividad Mine-
ra de la Pequeña Minería y Minería Artesanal. Decreto Legislativo 
1105. El Proceso de Formalización de la Actividad Minera de Peque-
ña Minería y Minería Artesanal, es aquél mediante el cual se estable-
cen y administran los requisitos, plazos y procedimientos para que el 
sujeto de formalización pueda cumplir con la legislación vigente. El 
sujeto de formalización a que se refiere el párrafo anterior puede ser 
una persona natural, una persona jurídica o un grupo de personas or-
ganizadas para ejercer dicha actividad. El Proceso de Formalización 
culmina en un plazo máximo de veinticuatro (24) meses. Por De-
creto Supremo refrendado por el Ministro de Energía y Minas podrá 
ampliarse el mencionado plazo.
46 Artículo 4.- Pasos para la Formalización de la Actividad Mi-
nera de la Pequeña Minería y Minería Artesanal. Decreto Legis-
lativo 1105. La formalización podrá ser iniciada o continuada, según 
sea el caso, por aquéllos que realizan la actividad cumpliendo con los 
pasos siguientes:
1. Presentación de Declaración de Compromisos.
2. Acreditación de Titularidad, Contrato de Cesión, Acuerdo o 

Contrato de Explotación sobre la Concesión Minera.
3. Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Terreno 

Superficial.
4. Autorización de Uso de Aguas.
5. Aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental Correctivo.
6. Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades de Exploración, 

Explotación y/o Beneficio de Minerales.
Las personas naturales o jurídicas que se someten al proceso de 
formalización deben cumplir con todos los pasos y sus requisitos a 
efecto de ser considerada su actividad como formal.
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es decir, para el legislador ha previsto que es infor-
mal y no ilegal (regla de exclusión a la nemo plus 
iuris rule) el minero artesanal que inicia el proceso 
de formalización para culminarlo dentro de los 2 
años siguientes a comenzarlo, de lo contrario des-
aparece la regla de excepción y la actividad torna 
en ilícita.

49. A partir de lo cual, cabe coincidir con la jueza 
de primer grado, que “en el artículo 91 del TUO de 
la Ley general de Minera aprobado por Decreto Su-
premo No. 014-92-EM47, en el sentido que no basta 
la sola presentación de declaración de compromi-
sos para ser considerado minero artesanal sino re-
sulta necesario contar con un certificado de inicio 

Adicionalmente, el Ministerio de Cultura en ejercicio de sus faculta-
des, establecerá mediante Decreto Supremo, en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente norma, el procedimiento simplificado que establezca el 
otorgamiento de un certificado de inexistencia de restos arqueológi-
cos respecto del área en que se desarrolle la actividad minera.
En tal sentido, una vez presentada la Declaración de Compromisos, 
deben cumplir con acreditar aquellos requisitos necesarios para cul-
minar su formalización, entendiéndose que cada paso es un requisito 
del anterior, sin perjuicio de que algunos pudieran tramitarse de ma-
nera simultánea.
Desde la presentación de la Declaración de Compromisos hasta 
la expedición de la Autorización para Inicio/Reinicio de Actividades 
de Exploración, Explotación y/o Beneficio de Minerales, el sujeto de 
formalización deberá contar con un Certificado de Capacitación 
emitido por el Gobierno Regional, que acredite la capacitación 
básica requerida para el ejercicio de la actividad minera materia de 
formalización. Esta capacitación la realizará el Gobierno Regional en 
coordinación con el Ministerio de Energía y Minas y bajo los linea-
mientos establecidos por este último.
47 “Artículo 91. (...) Son productores mineros artesanales los que: 
1. En forma personal o como conjunto de personas naturales o perso-
nas jurídicas conformadas por personas naturales, o cooperativas mi-
neras o centrales de cooperativas mineras se dedican habitualmente 
y como medio de sustento, a la explotación y/o beneficio directo de 
minerales, realizando sus actividades con métodos manuales 
y/o equipos básicos; y 2. Posean, por cualquier título, hasta un mil 
(1,000) hectáreas, entre denuncios, petitorios y concesiones mineras; 
o hayan suscrito acuerdos o contratos con los titulares mineros 
según lo establezca el reglamento de la presente ley; y, además; 
3. Posean, por cualquier título, una capacidad instalada de produc-
ción y/o beneficio no mayor de veinticinco (25) toneladas métricas 
por día. En el caso de los productores de minerales no metálicos y 
de materiales de construcción, el límite máximo de la capacidad ins-
talada de producción y/o beneficio será de hasta cien (100) toneladas 
métricas por día. En el caso de los yacimientos metálicos tipo placer, 
el límite máximo de capacidad instalada de producción y/o beneficio 
será de doscientos (200) metros cúbicos por día. La condición de 
pequeño productor minero o productor minero artesanal se acredita-
rá ante la Dirección General de Minería mediante declaración jurada 
bienal.” Debe hacerse notar que esta disposición es la que se 
encuentra vigente conforme al Decreto Legislativo 1040 desde el 
26 de junio de 2008 a la fecha.

de operaciones o actividades o una resolución que 
autoriza el inicio de sus operaciones, la misma que 
debe ser expedida por la Gerencia Regional de 
Energía Minas e Hidrocarburos de la Libertad”.

50. Al respecto la apelante solo ha acreditado ha-
ber iniciado el proceso de formalización minera el 26 
de noviembre de 2012, o sea ha realizado un solo 
paso de seis, sin completar el trámite ni haber trami-
tado la capacitación obligatoria desde la declaración 
de compromisos ni ha cumplido la restante normati-
vidad minera que le era específicamente obligatoria 
por haber suscrito la declaración de compromiso, 
en específico las normas siguientes: No estar incur-
so en algún supuesto del Decreto Legislativo 1100 
- Decreto Legislativo que regula la interdicción de 
la minería ilegal en toda la República y establece 
medidas complementarias y sus modificatorias, y 
cumplir la Resolución Ministerial 290-2012-EM que 
aprueba lineamientos para la capacitación de los 
sujetos de formalización, el Decreto Supremo 043-
2012-EM sobre los pasos para la formalización de 
la Actividad Minera de la Pequeña Minería y Minería 
Artesanal, el Decreto Supremo 027- 2012-EM - De-
creto Supremo que dicta normas complementarias 
al Decreto Legislativo 1105 para la comercialización 
del oro, el Decreto Supremo 046-2012-EM que re-
gula el procedimiento para la emisión del Certificado 
de Operación Minera Excepcional requerido para la 
emisión de la Autorización Excepcional de Uso de 
Explosivos a Mineros en Proceso de Formalización 
por parte de la DICSCAMEC y el Decreto Supremo 
003-2013-EM, sobre los pasos para el proceso de 
formalización a nivel nacional.

51. Por lo contrario, la fiscalía ha demostrado con 
total certeza que a la fecha, según la información de 
SUNAT actuada en juicio de extinción de dominio, la 
requerida apelante posee un RUC que tiene un do-
micilio fiscal no hallado48, no se encuentra inscrita en 
el Registro para el Control de Bienes Fiscalizados49, 

48 Como lo demuestra la constancia de verificación 
000486534300638 del 27 de mayo de 2016, página 53 y vuelta; que 
a su vez generó el Memorandum Electrónico 00011-2016-3O0500-Di-
visión de Control Operativo, en donde se anota con fecha 07 de ju-
nio de 2016: “Para comunicarle que ya se realizó la confirmación de 
domicilio donde se determinó que el contribuyente está como no 
hallado”. Páginas 54 a 55.
49 Cfr. Oficio 356-2016-SUNAT/6C2000 del 30 de noviembre de 
2016, página 86 a vuelta.
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no es titular de concesión minera alguna50, ni po-
see autorización para la adquisición y uso de ex-
plosivos y materiales relacionados, ni autorización 
para la manipulación de explosivos y materiales 
relacionados51, que le eran indispensables para el 
proceso químico de refinación y a que el oro objeto 
de extinción posee una alta calidad y pureza52 que 
solo puede explicarse tras el despliegue de actos 
operativos y de transformación mineral con insumos 
químicos fiscalizados, peor si no existe prueba algu-
na que demuestre su origen o adquisición lícita. Por 
lo que se acredita también que la firma del acto de 
compromiso fue una simple formalidad para ocultar 
su verdadera intención de realizar comercialización 
minera de oro no autorizada legalmente. Y por ello 
configura como una actividad ilícita.

52. Tampoco existe documento alguno que acredi-
te que la requerida haya realizado los actos suficien-
tes para ser considerada minera artesanal, ni existe 
contrato, convenio y otro documento suscrito con la 
Compañía Minera Poderosa S.A.53, para que pueda 
realizar actividad de exploración o explotación en la 
concesión minera Pataz No. 01 ubicada en el Pau-
co, Anexo Pueblo Nuevo, distrito y provincia de Pa-
taz con código 15006995X01, lugar geográfico de 
donde la apelante manifestó y declaró realizaba su 
actividad extractiva, pero que pertenece a la conce-
sión minera de Compañía Minera Poderosa S.A.54 Y 
peor, por tratarse de un lugar donde la apelante no 
tiene derecho minero alguno, no posee registrados 
contratos de trabajo55, ni posee labor legal realizada 

50 Cfr. Informe 432-2016-INGEMMET-DC/UCM del 19 de julio de 
2016, página 56 a 58 vuelta.
51 Cfr. Oficio 027-2017-SUCAMEC-GEPP del 10 de enero de 
2017, página 60 a vuelta.
52 Cfr. Acta de deslacrado y toma de muestras del 01 de junio 
de 2016, páginas 44 a 47 vuelta; Informe 66-2016- SUNAT/3O500 
del 03 de junio de 2016, páginas 42 a 50 vuelta; Informe de análisis 
LASACI 120-2016-IQUNT del Laboratorio de la Universidad Nacional 
de Trujillo, del 08 de junio de 2016, páginas 51 a 52.
53 Cfr. Carta del 09 de mayo de 2017 suscrita por Daniel Palma 
Lértora, Jefe del departamento legal de Compañía Minera Poderosa 
S.A., página 59 a vuelta.
54 Cfr. Acta de constatación fiscal, realizada por la Fiscalía Provin-
cial Transitoria en materia ambiental de La Libertad, el 12 de julio de 
2017, en el Pauco, anexo Pueblo Nuevo, Pataz, con presencia de la 
Ingeniera químico Vania Analía Alcántara Bolaños, páginas 73 a 75 
vuelta.
55 Cfr. Informe 133-2019-GRLL-GGR-GRSTPE/SGPSC-NCRG 
de fecha 03 de junio de 2019, páginas 117 a 118 vuelta.

por la requerida56 y mucho menos se encuentra 
siquiera autorizada para comercializar o procesar 
oro, como da cuenta el informe 1240-2017-MEM/
DGM/DPM del 10 de julio de 201757. A todo ello se 
aúna la forma como fueron encontrados los objetos 
de mineral metálico oro refinado, camuflados entre 
unas humitas congeladas y maíz crudo, lo que vuel-
ve más improbable que el origen de los bienes sea 
lícito58. Y el hecho que el organismo supervisor de 
la minería artesanal no se haya percatado de es-
tos defectos sino hasta la intervención del 2016, no 
legaliza su situación, porque el error no engendra 
derecho. En consecuencia, la actividad ilícita ma-
teria del proceso de extinción de dominio ha sido 
plenamente acreditada, por lo que el argumento de 
la apelante resulta infundado.

53. En cuanto a la indefensión y a la vulnera-
ción al derecho a probar. La apelante sostiene que 
ha estado en indefensión porque el defensor público 
asignado no ofreció prueba porque no tuvo contacto 
con la apelante y cuando ella decidió comparecer 
no se le permitió presentar la prueba de descargo. 
De la revisión del expediente se advierte que pese a 
estar debidamente notificada con la demanda des-
de el 09 de octubre de 2019, según consta de pá-
ginas 133 y 135, la apelante decidió libremente no 
contestar a la demanda, ni ofrecer prueba alguna 
que acredite la adquisición lícita del mineral metáli-
co refinado. Por lo que no se aprecia existencia del 
supuesto de vulneración al derecho a probar que 
alega la recurrente.

54. Además, de la resolución dos del 10 de diciem-
bre de 2019 [páginas 136 a 139] se aprecia que la 
jueza de primer grado, tras declarar correctamen-
te rebelde a la requerida, dispone que se oficie a 
la coordinación de la defensoría pública, notifican-
do con ese propósito, a fin que se designe defen-
sor público para defender los intereses de la parte 

56 Cfr. Informe Técnico 012-2017-GRLL-GGR/GREMH-NCRA 
fechado el 02 de agosto de 2017, páginas 76 a 80 vuelta; Acta de 
inspección fiscal al Pauco, anexo Pueblo Nuevo, Pataz, del 12 de 
julio de 2017, páginas 81 a 85 vuelta.
57 Cfr. Páginas 88 y vuelta.
58 Cfr. Acta de inmovilización – incautación 082-0205-2016, del 19 
de mayo de 2016, formulario ininterrumpido de condena, boletas de 
venta y manifiesto de vuelo N° GL-000161 del 19 de mayo de 2016, 
páginas 20 a 29 vuelta.
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requerida, tal y como lo ordena el artículo 21° de 
la Ley, al no haberse contestado la demanda en 
el plazo establecido procesalmente. No solo eso, 
sino que el letrado defensor público, participó ac-
tivamente en la audiencia inicial llevada a cabo el 
27 de enero de 2020 e incluso ofreció seis medios 
probatorios y expuso la teoría del caso defensiva a 
favor de la impugnante59. Tampoco se puede sosla-
yar que, pese a la declaración de rebeldía, la jueza 
de primera instancia ordenó se le notifique a la ape-
lante de todos los actos procesales como corre de 
páginas 142, 143 y vuelta. Comunicación que surtió 
efecto toda vez que la apelante comparece al juzga-
do, el 30 de enero de 2020, precisa que su domicilio 
real es “Francisco de Paula número 272 – Dis-
trito El Porvenir”, nombra su abogada defensora 
y pide copias, que le fueron concedidas, pero se le 
denegó la renovación de notificación, no por acto 
arbitrario como alega sino en estricto cumplimiento 
de la regla procesal fijada en el artículo 23 de la Ley 
en concordancia con el artículo 39 del Reglamento, 
que prescribe que tras comparecer el rebelde al pro-
ceso de extinción de dominio prosigue el mismo en 
el estado que se encuentre, sin que se renueven las 
etapas precluidas.

55. De otro lado, un razonamiento en contrario se-
ría vulnerador del principio de ius cogens que “nadie 
puede beneficiarse de su propio error”60 al haber 
sido la propia apelante quien decidió no contestar la 
demanda ni ofrecer la prueba correspondiente, por 
ende, si algo le afectó al provenir de su propia negli-
gencia no es capaz de anular la sentencia. Tal como 
lo estableció el Juez Robert Earl: “Además, todas 
las leyes, así como todos los contratos, pueden ser 
controlados en su operación y efecto por máximas 
generales y fundamentales del derecho común o Ius 

59 Cfr. Acta de registro de audiencia inicial de extinción de dominio 
del 27 de enero de 2020, páginas 155 a 159, en todo casi escuchar 
audio: minuto 01:24:32 a minuto 01:27:10.
60 Nemo auditur propiam turpitudinem allegans. Este principio 
es una variante del apotegma latino: “Nadie puede invocar la lesión 
de sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribu-
nales, deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se 
advierta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peti-
cionante”, cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-
S2 de 11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto 
Calderón Medrano, proveniente del Departamento de Santa Cruz – 
Bolivia, fundamento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 
de 28 de febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de 
Colombia.

cogens. A nadie se le permitirá aprovecharse de su 
propio fraude o sacar partido de su propia injusticia, 
o fundar demanda alguna sobre su propia iniquidad 
o adquirir propiedad de su propio crimen.”61 Este 
principio ha sido reconocido y es obligatorio para 
todos los Estados, entre los que está el Perú, como 
signatario de la Convención de Viena, siendo parte 
del derecho nacional conforme al mandato del artí-
culo 55° de la Constitución Política del Perú. Acuer-
do internacional en vigencia desde el 27 de enero 
de 1980 [suscrito el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc 
A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y que ha 
sido ratificado por el Perú conforme al Decreto Su-
premo 029-2000-RE del 21 de diciembre del 2000. 
Por tanto, reconocido como norma de vínculo jurídi-
co de acuerdo a la prescripción expresa del artículo 
53° de la Convención sobre los Tratados o Conven-
ción de Viena, que ordena:

“53. Tratados que están en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional 
general (“ius cogens”). Es nulo todo tratado 
que, en el momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma imperativa de dere-
cho internacional general. Para los efectos de 
la presente Convención, una norma imperativa 
de Derecho Internacional general es una nor-
ma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como 
norma que no admite acuerdo en contrario y 
que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de Derecho Internacional general que 
tenga el mismo carácter.”

56. En ese sentido si fue la propia apelante quien 
decidió libremente actuar con negligencia en el tra-
tamiento de sus intereses personales, tras la notifi-
cación de la demanda de extinción dominio, no solo 

61 Traducción de la cita de la Sentencia Philo Riggs, as Guardian 
ad litem et al., Appellants, v Elmer E. Palmer et al., Respondents. 
Court of Appeals of New York, Submitted June 21, 1889, Decided Oc-
tober 8, 1889. 115 NY 506, Riggs v Palmer (1889) 511 - 512. Besides, 
all laws as well as all contracts may be controlled in their operation 
and effect by general, fundamental maxims of the common law. No 
one shall be permitted to profit by his own fraud, or to take advantage 
of his own wrong, or to found any claim upon his own iniquity, or to 
acquire property by his own crime. Consultado el 17 de setiembre de 
2020 en https: //www.courts.state.ny.us/reporter/archives/riggs_pal-
mer.htm. Una referencia sobre el caso Elmer y la Sentencia 115 NY 
506, Rigss v Palmer, léase en Dworkin, Ronald (2012) Los derechos 
en serio, traducción Marta Isabel Guastavino Castro, Barcelona: Ariel
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no contestándola sino no ofreciendo prueba alguna 
personalmente, dejando para que – con las limita-
ciones obvias – sea únicamente la defensa nece-
saria pública, quien ofreciera las que tuviera a su 
alcance. Entonces, no existe vulneración a su dere-
cho de defensa.

57. Asimismo, con relación a la vulneración a su 
derecho a presentar prueba a su favor, apreciamos 
que en su escrito de apelación la recurrente no ha 
señalado cuál o cuáles serían los medios de prueba 
que habría podido ofrecer y con los cuales hubiera 
desacreditado la fundada demanda fiscal. Con ma-
yor razón si pudiendo haberlo hecho en su escrito 
de apelación si, como alega, no tuvo oportunidad al 
haberse denegado la ocasión de repetir la demanda 
en plazo renovado por haber precluido, tampoco lo 
hizo. A mayor abundamiento, en la audiencia de ac-
tuación de medios probatorios del 07 de febrero de 
2020, su propia abogada defensora particular Néri-
da Alejandra Ávila Carrión manifestó:

“Señorita Magistrada, recién me he aperso-
nado, porque hemos tomado conocimiento de 
esta demanda contra mi defendida, que me he 
apersonado justamente a tomar conocimiento 
en este acto de la audiencia, justamente minu-
tos antes estoy revisando la notificación, por lo 
cual mi defendida no recordaba haber firmado 
la notificación con el auto admisorio, sin em-
bargo, acabo de tomar conocimiento de que sí 
habría recibido, con lo cual se contactó con su 
abogado que es la que la llevaba las normales 
defensas que ha tenido, sin embargo nos llama 
la atención que el doctor no haya contestado...” 
[Acta de audiencia de páginas 177 a 183, es-
cuchar audio minuto 01:52 a minuto 03:41] En 
dicha audiencia, por cierto, tampoco la defensa 
técnica ofreció prueba alguna, solo pidió plazo 
para conversar con la requerida apelante, por-
que no había podido comunicarse por la lejanía 
del domicilio de la recurrente en Pataz, y la le-
trada labora en Lima.

58. En ese sentido, los alegatos señalados resul-
tan infundados, al alegar lesión de derechos que 
han provenido de su propia conducta, lo cual aten-
ta contra el principio del estoppel o teoría de los 

propios actos62, principio también de ius cogens. 
Conclusión que posee respaldo en la doctrina cons-
titucional fijada por el Tribunal Constitucional, por 
todas en la RTC expedientes 00394-2013-PA/TC 
y 05923-2009-PA/TC – LIMA (acumulados) caso 
Pablo Hugo Torres Arana, del 4 de marzo de 2013, 
fundamento 5.

59. Sobre la agresión a la propiedad de los 7 
bulliones de oro. Al haberse acreditado con total 
certeza que tanto la posesión de dicho mineral me-
tálico como su comercialización, no fue realizada 
por la requerida apelante dentro de los límites le-
gales ni con respeto al bien común, como lo exige 
el artículo 70° de la Constitución Política del Perú. 
Y siendo que “lo ilícito no brinda derecho alguno, 
y desde luego no brinda los mismos derechos que 
tiene cualquier ciudadano que cumple el ordena-
miento jurídico y respeta el bien común, por cuanto 
lo correcto es que el bien ilícito es contrario a un 
Estado constitucional y convencional de Derecho, 

62 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del common 
law que respalda el brocardo romano venire contra factum proprium 
nulli conceditur, o “nadie puede venir contra sus propios actos”. En 
el sistema del civil law se le conoce como teoría de los actos propios o 
de los propios actos. Según la práctica internacional cuando una par-
te en un litigio ha adoptado una actitud determinada que redunda en 
beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no puede luego, en 
virtud del principio del estoppel, asumir otra conducta que sea con-
tradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige por la regla de non 
concedit venire contra factum proprium. (No se puede conceder la 
demanda - objeción o excepción - contra acto propio.) Este principio ha 
sido reconocido por la práctica jurisdiccional de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, como dan cuenta las Resoluciones 013 Nei-
ra Vs Perú. Excepciones preliminares. Sentencia del 11 de diciembre 
de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand Vs Perú. Excepciones Preli-
minares. Sentencia del 28 de mayo de 1999. VII.38; Resolución 066 
Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones preliminares. Sentencia del 01 
de febrero de 2000.VI.57; Resolución 095 El Caracazo Vs Venezuela. 
Reparaciones. Sentencia del 29 de agosto de 2002.IV.52, 53; Reso-
lución 119 Herrera Vs Costa Rica. Sentencia del 02 de julio de 2004. 
VII.83; entre otras. Obligatorio conforme al mandato del artículo 55° de 
la CN, que entró en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita 
el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 
331] y ratificada por el Perú conforme al Decreto Supremo 029-2000-
RE del 21 de diciembre de 2000, reconocido como norma de vínculo 
jurídico de acuerdo a la prescripción del artículo 53° de la Convención 
sobre los Tratados o Convención de Viena. 53. Tratados que están 
en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general (“jus cogens”). Es nulo todo tratado que, en el momento de 
su celebración. esté en oposición con una norma imperativa de dere-
cho internacional general. Para los efectos de la presente Convención, 
una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que 
sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho interna-
cional general que tenga el mismo carácter.
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y carece de cualquier protección jurídica, de existir 
sería un acto inconstitucional e inconvencional”. En-
tonces, no existe agresión al derecho de propiedad 
que alega la requerida, el proceso de extinción de 
dominio no puede admitir el razonamiento de “pro-
piedad ilícita” pretendido por la apelante, dado que 
vulnera la Constitución y los compromisos interna-
cionales suscritos por el Perú, por lo que este ale-
gato es infundado.

60. Sobre que no se ha demostrado la existencia 
del delito de minería ilegal o lavado de activos. En 
principio, debe indicarse que esta objeción impugna-
tiva resulta inadmisible, puesto que parte del error de 
postulación de la apelante, al considerar que en el 
proceso de extinción de dominio debe previamente 
acreditarse la comisión de un delito para luego pro-
nunciarse sobre la extinción del bien de origen ilícito, 
cuando en realidad al ser procesos independientes 
– como se dijo en el fundamento 35 – no se requie-
re tal acreditación. Únicamente, es necesario que se 
acredite la existencia de una actividad ilícita, en los 
contornos de la definición establecida en la Ley. De 
conformidad con lo establecido en el Decreto Legis-
lativo 1373, en su principio 3.1 artículo tercero del 
Título Preliminar, se define como actividad ilícita a 
toda aquella perturbación jurídica que una persona 
comete al margen de un ordenamiento jurídico legí-
timo y sin buena fe cualificada; no solamente es el 
delito que, por supuesto es uno de esos casos, sino 
todo acto que se realiza fuera de los límites de la ley 
o sin respeto al bien común.

61. Añadido a ello, con relación a la invocación a 
algunos fundamentos de la Casación 1408-2017-
PUNO de la Sala Penal Permanente de la Corte Su-
prema de Justicia de la República del 30 de mayo 
de 2019, ponencia del Señor Figueroa Navarro, en 
el caso Leonardo Callalli Warthon y otros por delito 
de lavado de activos en agravio del Estado. Debe 
señalarse al exigir que para que se acredite el de-
lito de minería ilegal es necesario que se trate de 
una “actividad permanente y a gran escala, requiere 
de un gran despliegue logístico, implica dominio y 
movilidad territoriales, necesita mano de obra bara-
ta, fuentes de agua y energía eléctrica, y, además, 
capital y un nivel de organización que asegure el 
circuito económico ilegal; lo que implica, por ende, 
la consolidación de una organización y economía 

ilícitas”63; la apelante pretende que la actividad ilícita 
se equipare al delito, lo cual es equivocado.

62. Además, resulta una invocación descontextua-
lizada y sesgada de la propia ejecutoria suprema 
puesto que desconoce los fundamentos de respaldo 
a la legitimación del sistema de extinción de dominio. 
Aunque la Casación se ocupa del instituto deroga-
do de pérdida de dominio, que partía de la premisa: 
“cualquier ejercicio de la propiedad o derecho real es 
legítimo mientras no se declare judicialmente lo con-
trario”, que el instituto de la Extinción de Dominio del 
Decreto Legislativo 1373 no admite, puesto que para 
dicha legislación cualquier propiedad adquirida ilícita-
mente es nula desde su origen y no puede engendrar 
derecho alguno. (Nemo plus iuris rule) No es me-
nos cierto que, en varios fundamentos desarrolla la 
extinción de dominio y justifica su legitimación cons-
titucional incluso de la derogada pérdida de dominio, 
como los fundamentos Decimosexto a Vigesimopri-
mero. Por lo que esta casación debe ser tomada con 
prudencia cuando se pretenda aplicar – más allá de 
obiter dicta – al proceso de extinción de dominio.

63. En particular la afirmación en contrario esta-
blecida: “[el] primer concepto de minería ilegal 
es insuficiente. La ilegalidad de la actividad no 
solo se evidencia por el lugar...” Con lo cual la 
propia casación que se invoca en respaldo a que la 
requerida no ha desplegado un gran desarrollo eco-
nómico o logístico, reconoce que minería ilegal no 
solo es un concepto unido a factores sino también 
a consecuencias, como la propia generación de un 
mercado sobre una economía permeada por activos 
o riqueza ilícita.

64. Así pues, como se dijo antes delito y actividad 
ilícita no son lo mismo, mientras el primero exige 
que la conducta atribuida sea una acción volunta-
ria y consciente, típica, antijurídica, culpable o re-
prochable penalmente y de consecuencia punitiva; 
la actividad ilícita es una perturbación jurídica que 
puede tener como referencia la vulneración al or-
denamiento jurídico en cualquiera de sus áreas64, 

63 Fundamentos Decimotercero y Decimocuarto.
64 Dependiendo de cuál sea, será así: un ilícito penal (delito), un 
ilícito civil, un ilícito tributario, un ilícito aduanero, un ilícito administra-
tivo, etcétera.
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siendo susceptible de extinción cualquier acto anti-
jurídico que se encuentre fuera de los límites lega-
les o afecte el bien común.

65. Si esto es así, exigir no solo que sea delito, sino 
que la actividad ilícita a pesar de agredir a un bien 
jurídico constitucional, vulnerar el bien común y no 
encontrarse dentro de los límites legales, deba ade-
más reunir las condiciones de permanencia, gran 
escala de desarrollo, despliegue logístico, o peor 
consolidación económica, crimen organizado y aso-
ciación a redes ilícitas que son inherentes al delito 
que no se juzga en el presente proceso, son argu-
mentos que atentan contra la finalidad del Derecho 
de Extinción de Dominio, al crear islas de impuni-
dad y tratamientos de desigualdad procesal, que no 
pueden ser reconocidas constitucional o convencio-
nalmente. En consecuencia, como la actividad ilícita 
realizada por la requerida apelante ha sido plena-
mente demostrada en este caso, estos argumentos 
de impugnación resultan infundados.

66. Sobre los errores en la incautación e inmo-
vilización realizada el 19 de mayo de 2016. Incu-
rre en el mismo error la apelante en este punto, ya 
que el proceso de extinción de dominio ni resulta ser 
un reexamen de los actuados del proceso penal, ni 
tampoco existe manera de pronunciarse sobre los 
alegados defectos de escritura ocurridos en el acta 
de inmovilización e incautación 082-0205-2016 del 
19 de mayo de 2016 o en los demás actuados de la 
intervención. Así como lo manifestado por sus au-
tores en el proceso de extinción, puesto que por el 
paso del tiempo solo es una interpretación de su re-
cuerdo, ya que también la testigo Rocío Nancy Ra-
fael Pucuhuaranga afirmó que lo que no recuerda 
se encuentra en el acta respectiva la cual suscribió 
no solo la fiscal interviniente sino también la propia 
requerida. Lo propio ocurrió con los testigos Isabel 
Cabrera Acevedo y Diana Valera Puertas, quienes 
reconocieron el acta y su firma en ella, y estuvieron 
conformes con lo que en las mismas se consignó, 
relativizando los posibles errores que su memoria 
haya generado. Por lo tanto, los supuestos errores 
en la intervención, no fueron contradichos oportuna-
mente en el proceso penal, con mayor razón si pese 
al paso del tiempo, la propia requerida apelante ha 
dejado consentir sin que haya acreditado haberlos 
impugnado, cuestionado o requerido de nulidad de 

alguna forma. Y los posibles olvidos al momento de 
declarar han sido subsanados totalmente, con el 
reconocimiento que las tres testigos aeroportuarias 
hicieron de las actas y su contenido. En consecuen-
cia, este alegato es inadmisible.

67. Sobre la objeción a la motivación de la sen-
tencia sobre la mala justificación de la actividad 
minera informal y la falta de probanza de la ac-
tividad ilícita. Debe estarse a lo señalado en los 
fundamentos 29 a 42 de esta sentencia, al ser argu-
mentos redundantes con lo ya expresado, esta ale-
gación resulta también infundada, por los mismos 
motivos. Por lo que al resultar infundado el recurso 
de apelación, la venida en grado debe ser confirma-
da plenamente.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación for-
mulada por la requerida, por lo tanto,

2. CONFIRMAR Sentencia contenida en la Re-
solución OCHO del veintiocho de febrero del 
dos mil veinte, que DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Penal Transitoria en 
Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de La 
Libertad, respecto de los siete (07) bulliones 
de oro refinado, con un peso aproximado de 
3,085.64 gramos y un valor no menor a US$ 
124,280.51 que se encuentran bajo custodia en 
la bóveda de seguridad del Banco de la Nación, 
según Acta detallada respectiva. EXTINGUIÓ 
el dominio y todos los derechos que sobre el 
bien metálico (oro refinado) ostentaba la per-
sona de YESSICA GIOVIELY ÁVILA CRU-
ZADO, debiéndose en mérito a la dicha resolu-
ción, pasar a nombre del Estado Peruano, con 
todo lo demás que contiene.
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3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SEIS

Trujillo, catorce de enero de dos mil veintiuno

 VISTOS y OÍDOS en Audiencia de segunda 
instancia de apelación de auto y apelación de sen-
tencia, por los señores magistrados integrantes de 
la sala de apelaciones especializada transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia macro regio-
nal nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares Magistrados: 
WILDA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presi-
denta de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZA-
MORA BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente).

 Mediante el sistema de videoconferencia, en la 
que también intervinieron el letrado don Uriel Cór-
dova Reyes abogado defensor de la requerida ape-
lante Brenda Esttefani Huazanga Saldaña; sin la in-
tervención del Procurador Público con competencia 
en extinción de dominio debidamente notificado; así 
como la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang 
Chang. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación en la Resolución ONCE 
del nueve de setiembre del dos mil veinte, emitida 
en la audiencia inicial del proceso de extinción de 
dominio que aparece de páginas ciento cincuenta y 
ocho a ciento sesenta y uno del Cuaderno incidental 
00032- 2020-1-1601-SP-ED-01 /TUMBES que: DE-
CLARÓ INFUNDADA LA NULIDAD deducida por 
la defensa técnica, debiéndose tener por válido el 
emplazamiento realizado a la requerida con la de-
manda, sus anexos y auto admisorio, debiéndose 
continuar con el proceso.

2. Igualmente viene en apelación la Sentencia 
contenida en la Resolución DIECISIETE del doce 
de octubre del dos mil veinte, que aparece de pá-
ginas ciento ochenta y uno a doscientos que: DE-
CLARÓ FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio interpuesta por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Tumbes, respecto del bien 
dinerario consistente en US$ 183,300.00. EXTIN-
GUIÓ el derecho que sobre el bien mueble dinerario 
ostentaba la requerida de BRENDA ESTTEFANI 
HUAZANGA SALDAÑA, debiéndose transferirse 
dicha suma de dinero a nombre del Estado Peruano, 
con lo demás que contiene.

SUMILLA:

Siendo que esta dirección aparece en la Ficha RENIEC/DNI de la requerida, la notificación reali-
zada cumple las exigencias del artículo 19.1 de la Ley de Extinción de Dominio, por ser un docu-
mento obligatorio para todos los peruanos, y lo declarado en él como el domicilio es de absoluta 
responsabilidad de la requerida. De conformidad con lo establecido en el artículo 35° del Código 
Civil, una persona peruana puede vivir alternativamente o tener ocupaciones habituales en varios 
lugares, siendo que, por esta pluralidad domiciliaria, conforme a la regla jurídica civil mencionada, 
a la requerida se le considera domiciliada en cualquiera de las direcciones aportadas por ella 
misma en la investigación que se le sigue por lavado de activos.
Sería vulnerador del principio de ius cogens que “nadie puede beneficiarse de su propio error” 
al haber sido la propia apelante quien decidió no contestar la demanda dentro del plazo establecido, 
tras haber sido notificada en uno de los domicilios que libremente declaró como suyo y lo utiliza en 
su DNI, así como fue la misma defensa de la requerida quien decidió no ofrecer la prueba corres-
pondiente, ni siquiera en segunda instancia como lo habilita el artículo 40° de la Ley de Extinción 
de Dominio y el artículo 70° del Reglamento; por ende, si algo le afectó al provenir de su propia 
negligencia no es capaz de anular ni el juzgamiento ni la sentencia. Al alegar lesión de derechos 
que han provenido de su propia conducta procesal negligente, no resulta atendible por contravenir 
el principio del estoppel o teoría de los propios actos, principio también de ius cogens.
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II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

3. En el juicio de segunda instancia, no existieron 
medios de prueba por actuar, la incidencia de prue-
ba de oficio fue resuelta en saneamiento de la insta-
lación del juicio de segunda instancia.

III.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN Y 
CONTRADICCIÓN EN EL INCIDENTE DEL 
00032-2020-1-1601-SP-ED-01 /TUMBES

4. Sobre el fundamento de nulidad. La nulidad 
fue deducida por la defensa particular de la requerida 
en la audiencia inicial del nueve de setiembre de dos 
mil veinte, que aparece de páginas ciento cincuenta y 
seis a ciento sesenta y uno, señalando fundamental-
mente que objeta los vicios en la notificación, porque 
no fue notificada en el domicilio real especificado en 
la Carpeta 1404-2019 siendo el domicilio real Man-
zana 2 Lote 3 Condominio Los Sauces – Chorrillos 
(subida San Genaro), por lo que se le impidió defen-
derse y presentar medios probatorios.

5. Fundamentos del auto impugnado. Las razo-
nes contenidas en la resolución once del cuaderno 
incidental son las siguientes:

5.1. De la revisión de los actuados se verifica que 
se ha dispuesto la notificación de la demanda 
a los dos domicilios conocidos de la requerida, 
tanto en Lima como en Moquegua, que es su 
domicilio que aparece en la ficha RENIEC.

5.2. En la carpeta fiscal sobre lavado de activos aludi-
da la requerida ha brindado 3 domicilios: a) Distri-
to de Chorrillos, referencia subida de San Genaro 
cuadra 2 manzana 3 lote 25 – Lima; b) Prolon-
gación Municipal manzana A-1, lote 6, San An-
tonio – Moquegua – Mariscal Nieto, provincia de 
Moquegua (dirección proporcionada en el acta de 
lacrado de celular en compañía de su abogado 
particular Chancafe Alméstar y en su declaración 
ante la Policía Nacional del Perú); y c) Manzana 
2, Lote 3, Condominio Los Sauces – Chorrillos 
(referencia subida San Genaro).

5.3. Que habiendo brindado 3 domicilios y en ficha 
RENIEC/DNI 73232470 aparece el domicilio 

de Moquegua que no ha variado y habiendo 
indicado, el notificador, la individualización del 
inmueble, la notificación realizada es válida, re-
sultando infundada la nulidad.

6. Fundamentos de apelación de la requerida. 
En la misma audiencia inicial del nueve de setiem-
bre de dos mil veinte, que aparece de páginas ciento 
cincuenta y seis a ciento sesenta y uno del cuaderno 
respectivo, la requerida apelante impugnó la deci-
sión incidental expresando esencialmente que se le 
ha agraviado porque se ha vulnerado las garantías 
contenidas en la Constitución, pues no se ha puesto 
en conocimiento por decoro y cortesía los cargos, 
no se le ha permitido especificar su domicilio real, 
si existía varios. Incluso la notificación en Lima no 
se ha hecho como la de Moquegua, por lo que se la 
impedido contestar la demanda y presentar medios 
de prueba a su favor1.

7. Fundamento de contradicción de la Fiscalía. 
Afirmó en audiencia, que el Juez de la causa ha to-
mado en cuenta todos los hechos ofrecidos por la 
Fiscalía e incluso los actuados de investigación de 
lavado de activos, la requerida Brenda Huazanga 
Saldaña, ha brindado varios domicilios, incluso la 
dirección de Moquegua, y se tiene que la señora ha 
brindado una dirección en la intervención policial y 
en su declaración señala una dirección muy diferen-
te en Moquegua, luego brinda una tercera dirección 
domiciliaria, muy diferente a las anteriores. El notifi-
cador ha dado una razón sobre la notificación en el 
Condominio Los Sauces en Chorrillos, por lo que la 
Jueza tiene por bien notificada en Moquegua donde 
también se hizo la notificación.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN DE 
LA SENTENCIA

8. El alegato impugnativo de la requerida, tal como 
ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, como 
se consigna en el acta de la audiencia del dieciocho de 
diciembre de dos mil veinte [Ver páginas 232 a 236, en 
todo caso escuchar audio minuto 47:07 a minuto 58:11] 
ratifica y fundamenta su pretensión, que la sentencia 
sea revocada o anulada por el Superior. Fundamenta 

1 Ver páginas 161 a 162 vuelta.
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como agravio que no se le notificó la sentencia en su 
domicilio real de Manzana 2, Lote 3, Condominio Los 
Sauces – Chorrillos, solo han manifestado que sí le 
han notificado pero la versión no convence, pues no 
se ha realizado con especificación de referencias do-
miciliarias. No se ha tomado en cuenta su declaración 
que fue Edgar Bernabé Valle Beizaga con quien man-
tenía una relación íntima quien le entregó el dinero, y 
por ser una relación eventual, esporádica y clandesti-
na y al no ser su conviviente o cónyuge no puede estar 
enterada de lo que hace o deja de hacer el propietario 
del dinero que se mantiene al margen de las activida-
des o negocios de su pareja, no siendo contradictorio 
no haber revelado su nombre completo, por lo que la 
conclusión de falta de acreditación del origen lícito del 
dinero no es convincente. No se ha considerado que 
el dinero le pertenece a otra persona, y se le exige 
acreditar a la requerida que no es la propietaria, sino 
del señor Edgar Bernabé Valle Beizaga a quien se le 
viene afectando su propiedad. Objeta la máxima de 
la experiencia del viaje largo para tan poco tiempo de 
estadía, porque afecta la libertad de elegir las horas, 
días o semanas que una persona desea permanecer 
en un lugar. Sobre la intervención y los mensajes, se-
ñala que son posteriores (24 de junio de 2019) con lo 
cual los testigos mienten o no han revelado el verda-
dero lugar de la intervención porque el único control en 
Tumbes es Carpitas, pues la requerida comunicó que 
“ya se había pasado el control”, además los mensajes 
no coinciden con las horas del tránsito del vehículo por 
el control. La Sentencia no ha tomado en cuenta que 
Fiscalía no ha incorporado elementos probatorios que 
demuestren la concurrencia de presupuestos de extin-
ción de dominio del artículo 14.c de la Ley de Extinción 
de Dominio con relación al verdadero titular del dinero. 
Sin mayor fundamento se ha declarado fundada la de-
manda, sin que la demandante haya propuesto otros 
elementos sino únicamente los actuados en la carpeta 
fiscal 1404-2019.

9. Para su defensa material la requerida Huazan-
ga teniendo conocimiento de la audiencia de segun-
da instancia, consideró suficiente con la defensa téc-
nico jurídica realizada por su abogado.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

10. El señor representante del Ministerio Público en 
contradicción, tal como ha quedado registrado en el 

audio pertinente, y a aquel nos remitimos para una 
mejor precisión, así como se consigna en el acta de 
la audiencia del dieciocho de diciembre de dos mil 
veinte [Ver páginas 232 a 236, en todo caso escu-
char audio minuto 58:21 a minuto 01:09:45], pide 
la confirmatoria integral de la sentencia. Manifiesta 
esencialmente, que la indagación patrimonial no es 
una investigación penal ni el proceso de extinción de 
dominio no está destinado a determinar la respon-
sabilidad de persona alguna. La requerida realizó la 
actividad ilícita de lavado de activos en la modalidad 
de tráfico o transporte, y así lo señala la Jueza en el 
fundamento octavo, ya que conforme a la Ley 28306 
modificada por el Decreto Legislativo 1249, obliga a 
toda persona a trasladar dinero con intervención ban-
caria. Se nos ha dicho que el dinero no le pertenecía 
y con ello queda más claro que estaba realizando ac-
tos de transporte de dinero como modalidad de lava-
do de activos. La Jueza hace notar que la requerida 
ha viajado por espacio de 20 a 22 horas para estar 2 
ó 3 horas en Tumbes para luego regresar, lo cual no 
es una conducta normal y aunque no hay una norma 
que prohibía este proceder, pero esta conducta es 
un indicio que acredita la actividad ilícita. Además, 
la requerida no ha sabido justificar cómo es que te-
nía la cantidad de dinero encontrado. La requerida 
ha mantenido comunicación con otra persona dando 
cuenta de la intervención, es un error material que 
se haya consignado 24 de junio de 2019, porque la 
intervención fue en marzo, pero eso nos sirve para 
evidenciar que la señora estaba siendo monitoreada 
por una persona llamada Ricardo, diferente de la que 
alude era el propietario Valle Beizaga. Sobre la dife-
rencia de horas, debe considerarse que las fechas y 
horas de los mensajes de texto, al contrario, el acta 
de intervención policial, revela que primero la inter-
vención fue por personal de aduanas y luego llegó la 
policía, y por eso siempre transcurren horas entre la 
intervención y la hora de elaborar el acta (10:40 am), 
del mismo día. La sentencia está bien fundamentada 
y referida a hechos ciertos que pueden ser compro-
bados, ha sido acuciosa, se ha analizado el lavado 
de activos que se encuentra más allá de extinción de 
dominio, por lo que debe ser confirmada.

VI. ANTECEDENTES

11. Procesales. En el presente Expediente existe 
la apelación de la resolución once en el Expediente 
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incidental 00032-2020-1-1601-SP-ED-01/TUMBES 
sobre nulidad del debido emplazamiento, el cual se 
decide con la presente sentencia, aparte de ello, no 
existe otras apelaciones diferidas ni otros incidentes 
que resolver.

12. Fácticos. Los hechos que escoltan la demanda 
versan sobre actividad ilícita vinculada al lavado de 
activos, en su modalidad de transporte, traslado, in-
greso o salida por territorio nacional de dinero de ori-
gen ilícito, ocurrido el 24 de marzo de 2019 en que 
la requerida Brenda Esttefani Huazanga Saldaña 
(DNI 73232470) arribó al Complejo de Control Adua-
nero Quebrada Carpitas, proveniente de la ciudad 
de Lima en bus con placa de rodaje Z60-963 per-
teneciente a la empresa Hermanos Flores S.C.R.L. 
A las 10:30 horas del mismo día, los oficiales adua-
neros Franklin Gerardo Valdez Huancas y Miguel 
Abraham Arévalo Palacios intervinieron a la reque-
rida Huazanga, a quien se le realizó la intervención 
física de su equipaje de mano (bolso color plomo 
con rayas rosadas de marca Wolker), encontran-
do la suma de US$ 72,000.00 (setenta y dos mil y 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América). 
Posteriormente la SO1 PNP Liz Rosillo Ortega Bau-
tista realizó el registro personal a la requerida, en 
un ambiente privado del mencionado Complejo de 
Control Aduanero Quebrada Carpitas, encontrando 
en el interior de su blusa una faja – brasier, acondi-
cionada con bolsillos compartidos conteniendo en su 
interior la suma de US$ 111,300.00 (ciento once mil 
trescientos y 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América). En total la suma encontrada ascendió a 
la suma de US$ 183,300.00 (ciento ochenta y tres 
mil trescientos y 00/100 dólares de Estados Uni-
dos de América).

VII. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 7.1. ASPECTOS NORMATIVOS

13. Fundamento de competencia. Este Sala Su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el Decreto Legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento De-
creto Supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 

al mandato constitucional y la habilitación legal que 
aparece en el avocamiento superior del presente ex-
pediente, limitado al contenido impugnativo y con-
cedido, bajo el parámetro del principio limitativo de 
rogación2 y del principio devolutivo3 implícitos en los 
artículos 39° literal e) y 40° de la Ley y expresamen-
te en el artículo 68.3°, literal b) del RED4 y la doctrina 
constitucional, Sentencia del Tribunal Constitucional 
(STC) Expediente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, 
Caso Empresa TRIARC S.A. del catorce de setiem-
bre de dos mil once, fundamento 7.

14. Respetando, asimismo, como Jueces de la 
Constitución, los derechos y garantías fundamenta-
les, convencionalmente reconocidos, así como man-
dados expresamente en el numeral 2.6 del artículo 
II, del Título Preliminar de la LED; en concordancia 
con la doctrina constitucional STC Expediente 618 - 
2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz 
Díaz del ocho de mayo de dos mil cinco, funda-
mento 21; así como, con las exigencias procesales 
reconocidas por la doctrina5 y la jurisprudencia su-
prema6 y constitucional7.

2 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
3 Tantum apellatum quantum devolutum.
4 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código pro-
cesal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor 
abundar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo 
debe avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del re-
curso por ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece 
que el juez superior no puede modificar la resolución impugnada 
en perjuicio del apelante salvo que la otra parte también se haya 
adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Supre-
ma, Casación 4630-2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso 
Ministerio Público con Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de 
María Cristina La Rosa Rentería y otros sobre Contravención a los 
Derechos del Niño.
5 Bustamante Alarcón, Reynaldo (2003) El derecho a probar 
como elemento esencial de un proceso justo. Citado por Dolorier 
Torres, Javier (2003) en Revista Diálogo con la Jurisprudencia, Año 
9, No. 54, marzo 2003, Lima: Gaceta Jurídica, p. 153.
6 Casación No. 003106-2001/UCAYALI, caso Gilma Meléndez 
contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4. Casación 2195-2011/UCAYALI – Sentencia 
de Pleno casatorio del 13 de agosto de 2012, caso Jorge Enrique 
Correa Panduro; César Arturo Correa Panduro y Luis Miguel Correa 
Panduro contra Mirna Lizbeth Panduro Abarca y Euclides Vara Turco 
sobre desalojo por ocupación precaria. FJ. 6.
7 PRECEDENTE VINCULANTE. STC EXP. No. 000987-2014-
PA/TC-SANTA, caso Francisca Lilia Vásquez Romero, del 06 de 
agosto de 2014, FJ. 31.
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15. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida 
genera el marco de decisión de esta sala y solo so-
bre ellos nos pronunciamos; por lo tanto los pedidos 
nuevos expresados en la audiencia de apelación 
que no guarden relación con lo impugnado no serán 
tomados en cuenta, tal como lo establece el criterio 
contenido en la Casación 864-2017/Nacional, que 
al respecto señala: “En el recurso de apelación no 
puede introducirse un pedido adicional, aun cuando 
sea alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal que 
queda delimitado por los escritos de interposición y 
alegaciones en el concreto incidente de reexamen de 
la medida de incautación. En la apelación rige tam-
bién la prohibición de la “mutatio libelli”. La impro-
cedencia de tal pedido es, a todas luces, ineludible”8.

16. Sobre la propiedad y el ejercicio de cualquier 
derecho real. La Constitución Política del Perú (CN) 
ha establecido en el artículo 70°: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley.” Por lo que no existe manera, que 
pueda reconocerse un derecho real cuyo origen o 
ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos 
de la Carta Fundamental, vale decir en contraven-
ción a algún precepto legal vigente o en oposición 
al bien común.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extinción 
de dominio. La extinción de dominio es un mecanis-
mo procesal, que pertenece al derecho del mismo 
nombre, mediante el cual el Estado puede perseguir 
los bienes de origen o destinación ilícita o posesión 
injustificada, a través de un proceso judicial debido 
y autónomo que tiene como finalidad declarar la ex-
tinción de la propiedad o cualquier otro derecho real 
sobre patrimonios, que se ejercitan en apariencia, 
ya que la ilicitud o injustificada posesión, produce la 
nulidad ab initio de cualquier efecto en el derecho 
que pudiera favorecer a su dómino o ejercitante. La 

8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Penal 
Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 21-05-
2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. Ponencia de la Magistrada 
Wilda Cárdenas Falcón en la Resolución, del 10 de agosto de 2020, 
en el Expediente 0005-2020-19-1601-SP-ED-01, sobre apelación de 
auto de incautación de inmuebles y vehículos de los ejecutados Alan 
Gabriel Marcelo Jaime y otros. Apartado 8.

legitimidad del proceso de extinción de dominio ha 
sido reconocida por el Tribunal Constitucional: “55. 
A mayor abundamiento, cabe mencionar que en el 
ordenamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para 
la adquisición de bienes cuyo origen está relacio-
nado con ciertas actividades ilícitas, como las que 
atentan contra la administración pública, las activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “De-
creto Supremo 007-2019-JUS...” [Fundamentos 55 
a 56, STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación re-
gistral, del 05 de marzo de 2020]

18. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble y justo de la propiedad en el Perú, 
sino también en cumplimiento de los compromisos 
internacionales pactados por el Estado peruano, 
como son: la Convención de Viena, suscrita en 
Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviem-
bre de 1991; la Convención de Palermo, suscrita 
en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de 
octubre de 2001, y ratificada por Decreto Supremo 
088-2001- RE; la Convención de Mérida, propues-
ta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Reso-
lución Legislativa 28357 del 06 de octubre de 2004 y 
ratificada por Decreto Supremo 075-2004-RE del 14 
de diciembre de 2005; y, Convención de Caracas, 
suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 
1996, aprobada por Resolución Legislativa 26757, 
del 05 de marzo de 1997, ratificada por Decreto Su-
premo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Recomendaciones que se consideran los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
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confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo con la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
Fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolución 
CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid Are-
llano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de se-
tiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, entre otras.9

 7.2. ANÁLISIS DEL CASO

20. Sobre la materia impugnativa y el examen 
de revisión. En el presente caso, existe dos deci-
siones por pronunciar, la primera con respecto a la 
apelación de la nulidad declarada infundada en el 
cuaderno incidental 00032-2020-1-1601-SP-ED-01/
TUMBES y la segunda con relación a la impugna-
ción de la sentencia. En el primer caso la apelan-
te solicita como pretensión se declare fundada su 
apelación, no expresa la consecuencia de la funda-
bilidad, pero como existe un solo efecto, en concor-
dancia con sus postulados será de revocatoria de 
la recurrida, para extender la nulidad de lo actuado 
como solicitó en Audiencia. En el segundo caso, la 

9 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamin At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 
288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de enero 
de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas; y, 
Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas y haitianas 
expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 28 de agosto 
de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

impugnante solicita tanto la revocatoria como la nuli-
dad, aun cuando sus fundamentos son en gran parte 
de revocatoria. En respeto al principio de congruen-
cia procesal, revisaremos las objeciones postuladas.

21. Sobre el test de nulidad. Para que una reso-
lución judicial o eventualmente cualquier acto juris-
diccional pueda ser declarado nulo, debe superar el 
test de nulidad10, lo que, en el proceso de extinción 
de dominio, conforme a lo establecido en el artículo 
41° de la Ley de Extinción de Dominio – Decreto Le-
gislativo 137311. En este proceso autónomo, se trata 
de una nulidad restringida y no abierta como ocurre 
en otros procesos, ya que el legislador solo ha per-
mitido su declaración cuando se hubiera vulnerado 
el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional 
efectiva, que no se ha invocado, o al derecho fun-
damental al debido proceso en sus dimensiones de 
derecho de defensa, derecho a probar y doble 
instancia. Y solo dentro de esos límites podrá emi-
tirse una decisión de reenvío, de ser el caso.

22. Sobre la vulneración al derecho de defensa 
y a la prueba. La apelante invoca esta causal, tanto 
en la impugnación de la incidencia de nulidad como 
en la impugnación de la sentencia. Su razonamien-
to, sin embargo, se enfoca en dos aspectos: a) que 
la requerida Huazanga precisó su domicilio real en 
la carpeta fiscal 1404-2019 sobre lavado de activos, 
indicando que era domicilio real de Manzana 2, Lote 

10 La declaración de nulidad debe superar el test de nulidad, es 
decir, que se cumpla con acreditar concurrentemente la existencia 
de los tres principios necesarios para configurar nulidad que son: el 
principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia y 
el principio de oportunidad. Los mismos que deben aparecer, cual-
quiera sea el caso de la nulidad procesal invocada. Por el principio de 
taxatividad, la causal invocada tiene que encontrarse expresamente 
señalada en la ley o tratarse de la afección al núcleo esencial de un 
derecho consagrado o protegido en la Constitución o en los Tratados 
de Derechos Humanos de los cuales el Perú es parte obligada. La 
taxatividad es material, cuando la nulidad está señalada como tal en 
el dispositivo procesal o sustantivo aplicable al caso concreto; y la 
taxatividad es formal, cuando se incumple algún requisito del pro-
cedimiento que genera nulidad porque el legislador ha previsto su 
realización bajo sanción de nulidad, o porque el requisito ausente u 
omitido forma parte del contenido de validez del acto procesal.
11 Artículo 41 del Decreto Legislativo 1373. Causales de nuli-
dad en el proceso. Son causas de nulidad la afectación del derecho 
a la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman parte del conte-
nido del derecho debido proceso, como son el derecho a la defensa, 
a la prueba y a la doble instancia. Para efectos de la aplicación de 
este artículo, se tienen en cuenta los principios de convalidación, sub-
sanación o integración.
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3, Condominio Los Sauces – Chorrillos- Lima; y b) a 
dicho domicilio no se le ha notificado debidamente, 
puesto que el notificador solo ha manifestado que 
le ha notificado pero la versión no convence, pues 
no se ha realizado con especificación de referencias 
domiciliarias, que se exige en la previsión.

23. En cuanto a la precisión del domicilio realiza-
do en real de Manzana 2, Lote 3, Condominio Los 
Sauces – Chorrillos – Lima (referencia subida San 
Genaro) en efecto de la revisión minuciosa de los 
actuados se verifica que así se consignó en el acta 
de registro personal e incautación de dinero extran-
jero12 y en la declaración de la requerida ante el Mi-
nisterio Público13. No obstante, tal como ha señalado 
la jueza de primera instancia, también ha señalado 
la dirección Distrito de Chorrillos, referencia subida 
de San Genaro cuadro 2 manzana 3 lote 25 – Lima, 
en el acta de intervención policial s/n -2019- CPNP- 
CANCAS14 y en el acta de incautación del 24 de 
marzo de 201915, igualmente mencionó domiciliar en 
Prolongación Municipal manzana A-1, lote 6, San 
Antonio – Moquegua – Mariscal Nieto, provincia 
de Moquegua como se registra en el acta de lacra-
do de celular con intervención de su abogado parti-
cular Luzgardo Chancafe Almestar16; en el acta de 
deslacrado y lectura de memoria de teléfono celular, 
también con intervención de su abogado17; en la de-
claración de la requerida ante la Policía Nacional del 
Perú, el 25 de marzo de 201918 y en su Ficha RE-
NIEC/DNI 7323247019. En consecuencia, este ale-
gato resulta infundado al ser una información falsa 
que la requerida haya brindado una sola referencia 
domiciliaria en la carpeta fiscal sobre lavado de ac-
tivos 1404-2019.

24. De otro lado, la invocación a que no se ha 
cumplido con el decoro y la amabilidad, al haber 
advertido que existía varios domicilios, por no ha-
berle consultado a la requerida precise su domicilio 

12 Ver páginas 18 a 27 vuelta.
13 Ver páginas 59 a 61 vuelta.
14 Ver páginas 08 a 11 vuelta.
15 Ver páginas 12 a 12 vuelta.
16 Ver páginas 13 a 13 vuelta.
17 Ver páginas 14 a 17 vuelta.
18 Ver páginas 28 a 30 vuelta.
19 Ver página 73.

para notificar válidamente, es un acto impertinente y 
por ello inadmisible, puesto que resulta contradicto-
rio con su propia declaración impugnativa, al haber 
afirmado equívocamente que en la carpeta se había 
precisado el domicilio de Chorrillos en Lima.

25. Sobre la notificación válida al domicilio de Man-
zana 2, Lote 3, Condominio Los Sauces – Chorrillos 
– Lima (referencia subida San Genaro), como apare-
ce del expediente, el notificador judicial señaló que 
la notificación 13-2019-JR-ED no la realizó porque 
debía darse mayor referencia a la que se indica en 
la cédula, que fue precisamente la brindada por la 
Fiscalía requirente en su demanda (página 80). Por 
lo que, en primer lugar, la notificación no es que se 
haya realizado como alega la impugnante, sino que 
no pudo ser ubicada por el notificador Aguado Rufino 
Martín (páginas 103 y 103 vuelta), en ese sentido, 
carece de mérito exigir que se haya consignado des-
cripciones inmobiliarias de individualización, por no 
haberse diligenciado20. En segundo lugar, de páginas 
104 a 107 aparece que el Juzgado de primera instan-
cia dispuso la notificación (cédula 12-2019-JR-ED) 
también al domicilio de Prolongación Municipal 
manzana A-1, lote 6, San Antonio – Moquegua – 
Mariscal Nieto, provincia de Moquegua, lo cual se 
realizó el 24 de octubre de 2019, dejando constancia 
de la previsión por el notificador Adolfo Ticona Josec, 
así como de las características inmobiliarias incluso 
del registro de suministro eléctrico 64-60700.

26. Siendo que esta dirección aparece en la Ficha 
RENIEC/DNI de la requerida, la notificación reali-
zada cumple las exigencias del artículo 19.1 de la 
Ley de Extinción de Dominio, por ser un documento 
obligatorio para todos los peruanos, y lo declarado 
en él como el domicilio es de absoluta responsabili-
dad de la requerida21. Por ende, si la notificación ha 

20 Ver razón de página 108.
21 Cfr. Artículo 27° de la Ley 26497 – Ley Orgánica del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil, y el artículo 37° de la misma 
Ley Orgánica mencionada modificada por la Ley 29222, concordante 
con el numeral 1.7 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Úni-
co Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General de 
la ley 27444 – Decreto Supremo 004-2019-JUS, que prescribe: “las 
declaraciones formuladas por los administrados en la forma prescrita 
por la ley, responden a la verdad” lo que conforme al artículo 34.3 
y 51 de la LPAG genera responsabilidad incluso penal, si configura 
delito contra la fe pública. En especial el numeral 51.1 que prescribe: 
“Todas las declaraciones juradas, los documentos sucedáneos pre-
sentados y la información incluida en los escritos y formularios 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1791

sido practicada en el domicilio legal proporcionado 
libre y voluntariamente por la apelante, más todavía 
si lo ha hecho en la investigación sobre lavado de 
activos que se le sigue, su alegato de notificación 
inválida es plenamente infundado.

27. Asimismo, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 35° del Código Civil, una persona peruana 
puede vivir alternativamente o tener ocupaciones ha-
bituales en varios lugares, siendo que, por esta plu-
ralidad domiciliaria, en el presente caso, acreditada 
por los medios de prueba actuados se tiene que la 
requerida apelante según su ficha RENIEC domicilia 
en la Prolongación Municipal manzana A-1, lote 6, 
San Antonio – Moquegua – Mariscal Nieto, provin-
cia de Moquegua, como además se corresponde con 
la información con lo que ella misma declaró ante la 
Policía Nacional del Perú, conforme a la regla jurí-
dica civil mencionada, a la requerida se le conside-
ra domiciliada en cualquiera de las direcciones 
aportadas por ella misma en la investigación que 
se le sigue por lavado de activos. Entonces, este 
alegato no es de recibo, con mayor razón si previa a 
la audiencia inicial el Juzgado de primera instancia 
ha dispuesto se notifique a ambos lugares.

28. De otro lado, no deja de llamar la atención que 
la propia defensa técnica de la apelante haya dicho 
que conoció del proceso (ver documento presenta-
do por el mismo letrado impugnante de páginas 134 
a 136) sin embargo, lejos de contestar la demanda 
o pedir copias u ofrecer medios probatorios, solicite 
aclaración e invoque la nulidad, lo que limita con un 
acto contrario a la buena fe procesal. Más aun si el 
Juzgado declaró no corrientes los plazos entre los 
días 21 al 28 de noviembre de 201922. A lo que se 
aúna, que según afirma, frente a la preclusión pro-
cesal, no ofreciera los medios probatorios que dice 
“deberían existir y ser aportados por la Fiscalía” sin 
precisar cuáles, como nueva prueba conforme a los 
artículos 40° de la Ley de Extinción de Dominio y 70° 

que presenten los administrados para la realización de proce-
dimientos administrativos, se presumen verificados por quien 
hace uso de ellos, respecto a su propia situación, así como de 
contenido veraz para fines administrativos, salvo prueba en contrario. 
En caso de documentos emitidos por autoridades gubernamentales o 
por terceros, el administrado puede acreditar su debida diligencia en 
realizar previamente a su presentación las verificaciones correspon-
dientes y razonables”. (Resaltado adicional)
22 Ver resolución cinco del 3 de enero de 2020, de páginas 121 a 123.

del Reglamento. Decisión propia de no ofrecer me-
dios probatorios incluso en segunda instancia como 
se aprecia del recurso impugnativo, en donde se ha 
limitado a ofrecer como medios probatorios “los mis-
mos ofrecidos por el Ministerio Público”. (Página 212)

29. Esta manera de proceder de la requerida, no solo 
representa el ejercicio propio del derecho de defensa, 
optando por no realizar una defensa activa. Sino que 
más importante, desconoce sus obligaciones procesa-
les, de demostrar lo que se alega23, soslayando que en 
el proceso de extinción de dominio, quien es requerida 
– como la apelante – está en la obligación de demos-
trar la licitud del dinero que transportaba24 en parte de 
su valija de viajero y la mayor parte, camuflado en sus 
prendas íntimas, comportamiento que por lo contrario 
es revelador de una actividad clandestina, como ha 
concluido la Jueza de primera instancia, y por ello de 
mayor probabilidad resulta compatible con los presu-
puestos de extinción de dominio.

30. De otro lado, admitir esta objeción sería vulne-
rador del principio de ius cogens que “nadie puede 
beneficiarse de su propio error”25 al haber sido 
la propia apelante quien decidió no contestar la de-
manda dentro del plazo establecido, tras haber sido 
notificada en uno de los domicilios que libremente 
declaró como suyo y lo utiliza en su DNI, así como 
fue la misma defensa de la requerida quien decidió 
no ofrecer la prueba correspondiente, ni siquiera en 
segunda instancia como lo habilita el artículo 40° de 
la Ley y el artículo 70° del Reglamento; por ende, si 
algo le afectó al provenir de su propia negligencia no 
es capaz de anular ni el juzgamiento ni la sentencia.

23 Artículo 196° del Código Procesal Civil. Salvo disposición legal 
diferente, la carga de probar corresponde a quien afirma hechos 
que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando 
nuevos hechos.
24 Artículo II, numeral 2.9, del Título Preliminar de la Ley de Ex-
tinción de Dominio. Admitida a trámite la demanda, corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino ilícito del [bien].
25 Nemo auditur propiam turpitudinem allegans. Este principio 
es una variante del apotegma latino: “Nadie puede invocar la lesión de 
sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribunales, 
deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se advierta 
la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peticionante”, 
cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-S2 de 11 de 
abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto Calderón Me-
drano, proveniente del Departamento de Santa Cruz – Bolivia, funda-
mento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 de 28 de febrero 
de 2008, proferida por la Corte Constitucional de Colombia.



Fiscalía de la Nación

1792

31. Tal como lo estableció el Juez Robert Earl: 
“Además, todas las leyes, así como todos los con-
tratos, pueden ser controlados en su operación y 
efecto por máximas generales y fundamentales del 
derecho común o Ius cogens. A nadie se le permitirá 
aprovecharse de su propio fraude o sacar partido de 
su propia injusticia, o fundar demanda alguna sobre 
su propia iniquidad o adquirir propiedad de su propio 
crimen.”26 Este Principio ha sido reconocido y obli-
gatorio para todos los Estados, entre los que está 
el Perú, como signatario de la Convención de Vie-
na, siendo parte del derecho nacional conforme al 
mandato del artículo 55° de la Constitución Política 
del Perú. Acuerdo internacional en vigencia desde 
el 27 de enero de 1980 [suscrito el 23 de mayo de 
1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 
331] y que ha sido ratificado por el Perú conforme al 
Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre 
del 2000. Por tanto, reconocido como norma de vín-
culo jurídico de acuerdo a la prescripción expresa 
del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados 
o Convención de Viena, que ordena:

“53. Tratados que están en oposición con una 
norma imperativa de derecho internacional 
general (“ius cogens”). Es nulo todo tratado 
que, en el momento de su celebración, esté en 
oposición con una norma imperativa de dere-
cho internacional general. Para los efectos de 
la presente Convención, una norma imperativa 
de Derecho Internacional general es una nor-
ma aceptada y reconocida por la comunidad 
internacional de Estados en su conjunto como 
norma que no admite acuerdo en contrario y 
que solo puede ser modificada por una norma 
ulterior de Derecho Internacional general que 
tenga el mismo carácter.”

26 Traducción de la cita de la Sentencia Philo Riggs, as Guardian 
ad litem et al., Appellants, v Elmer E. Palmer et al., Respondents. 
Court of Appeals of New York, Submitted June 21, 1889, Decided Oc-
tober 8, 1889. 115 NY 506, Riggs v Palmer (1889) 511 - 512. Besides, 
all laws as well as all contracts may be controlled in their operation 
and effect by general, fundamental maxims of the common law. No 
one shall be permitted to profit by his own fraud, or to take advantage 
of his own wrong, or to found any claim upon his own iniquity, or to 
acquire property by his own crime. Consultado el 17 de setiembre de 
2020 en https: //www.courts.state.ny.us/reporter/archives/riggs_pal-
mer.htm. Una referencia sobre el caso Elmer y la Sentencia 115 NY 
506, Rigss v Palmer, léase en Dworkin, Ronald (2012) Los derechos 
en serio, traducción Marta Isabel Guastavino Castro, Barcelona: Ariel

32. Así pues, al alegar lesión de derechos que han 
provenido de su propia conducta procesal negligen-
te, no resulta atendible por contravenir el princi-
pio del estoppel o teoría de los propios actos27, 
principio también de ius cogens. Conclusión que 
posee respaldo en la doctrina constitucional fijada 
por el Tribunal Constitucional, por todas en la RTC 
expedientes 00394-2013-PA/TC y 05923-2009-PA/
TC – LIMA (acumulados) caso Pablo Hugo Torres 
Arana, del 4 de marzo de 2013, fundamento 5.

33. En ese sentido si fue la propia requerida quien 
decidió libremente actuar con negligencia en el tra-
tamiento de sus intereses personales, tras la debida 
notificación de la demanda de extinción dominio, no 
solo no contestándola sino no ofreciendo prueba al-
guna personalmente, conducta que mantuvo hasta 
en segunda instancia, como ha quedado demostrado. 
Entonces, no existe vulneración a su derecho de de-
fensa ni a su derecho a la prueba, luego el auto de 
nulidad declarado infundado debe ser confirmado en 

27 El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del common 
law que respalda el brocardo romano venire contra factum proprium 
nulli conceditur, o “nadie puede venir contra sus propios actos”. En 
el sistema del civil law se le conoce como teoría de los actos propios o 
de los propios actos. Según la práctica internacional cuando una par-
te en un litigio ha adoptado una actitud determinada que redunda en 
beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no puede luego, en 
virtud del principio del estoppel, asumir otra conducta que sea con-
tradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige por la regla de non 
concedit venire contra factum proprium. (No se puede conceder la 
demanda - objeción o excepción - contra acto propio.) Este principio ha 
sido reconocido por la práctica jurisdiccional de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, como dan cuenta las Resoluciones 013 Nei-
ra Vs Perú. Excepciones preliminares. Sentencia del 11 de diciembre 
de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand Vs Perú. Excepciones Preli-
minares. Sentencia del 28 de mayo de 1999. VII.38; Resolución 066 
Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones preliminares. Sentencia del 01 
de febrero de 2000.VI.57; Resolución 095 El Caracazo Vs Venezuela. 
Reparaciones. Sentencia del 29 de agosto de 2002.IV.52, 53; Reso-
lución 119 Herrera Vs Costa Rica. Sentencia del 02 de julio de 2004. 
VII.83; entre otras. Obligatorio conforme al mandato del artículo 55° de 
la CN, que entró en vigencia desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita 
el 23 de mayo de 1969, U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 
331] y ratificada por el Perú conforme al Decreto Supremo 029-2000-
RE del 21 de diciembre de 2000, reconocido como norma de vínculo 
jurídico de acuerdo a la prescripción del artículo 53° de la Convención 
sobre los Tratados o Convención de Viena. 53. Tratados que están 
en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general (“jus cogens”). Es nulo todo tratado que, en el momento de 
su celebración. esté en oposición con una norma imperativa de dere-
cho internacional general. Para los efectos de la presente Convención, 
una norma imperativa de derecho internacional general es una norma 
aceptada y reconocida por la comunidad internacional de Estados en 
su conjunto como norma que no admite acuerdo en contrario y que 
sólo puede ser modificada por una norma ulterior de derecho interna-
cional general que tenga el mismo carácter.
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el cuaderno incidental, y el mismo alegato expresado 
como agravio de impugnación de la sentencia resulta 
infundado.

34. Sobre no haber tomado en cuenta la decla-
ración de irresponsabilidad en la actividad ilícita. 
Al respecto, la apelante señala que no se ha tomado 
en cuenta su declaración, que fue Edgar Bernabé 
Valle Beizaga con quien mantenía una relación ínti-
ma quien le entregó el dinero y por ser una relación 
eventual, esporádica y clandestina y al no ser su con-
viviente o cónyuge no puede estar enterada de lo que 
hace o deja de hacer el propietario del dinero que se 
mantiene al margen de las actividades o negocios de 
su pareja, no siendo contradictorio no haber revela-
do su nombre completo, por lo que la conclusión de 
falta de acreditación del origen lícito del dinero no es 
convincente. Este Tribunal advierte en esta objeción 
no resulta compatible con el proceso de extinción de 
dominio en donde no se juzga la responsabilidad que 
tuvo la apelante o cualquier otra persona en la co-
misión de la actividad ilícita, solo si el bien objeto de 
extinción se encuentra dentro de los presupuestos de 
ilicitud, como en el juicio se ha demostrado.

35. En segundo lugar, la actividad ilícita vinculada al 
lavado de activos, en su modalidad de transporte de 
dinero realizada por la requerida, ha sido plenamente 
acreditada con el informe 373-2019-DIRINCRI-PNP/
DRDIC-DIVINCRI-TUMBES-AINDEFL28, el acta de 
intervención policial S/N–2019-CPNP-CANCAS29, 
el acta de incautación del 24 de marzo de 201930, 
el acta de registro personal e incautación de dine-
ro extranjero31, los actuados fiscales en la carpeta 
3506014502-2019-140432 y los actuados en el expe-
diente penal 00113-2019-53-2603-JR-PE-0133.

36. En tercer lugar, la declaración de la apelante en 
el sentido que “el dinero le pertenece a otra perso-
na, y se le exige acreditar a la requerida que no es 
la propietaria, sino del señor Edgar Bernabé Valle 

28 Ver páginas 01 a 07 vuelta.
29 Ver páginas 08 a 11 vuelta.
30 Ver páginas 12 a 12 vuelta.
31 Ver páginas 18 a 27 vuelta, por error material se consigna 2018 
cuando debe ser 24 de marzo de 2019.
32 Ver páginas 32 a 61 vuelta y 72 a 73.
33 Ver páginas 62 a 71 vuelta.

Beizaga a quien se le viene afectando su propiedad” 
así como el hecho que fue la persona Valle Beizaga 
con quien dice mantener “una relación íntima even-
tual, esporádica y clandestina”. Solo es el dicho de 
la requerida no respaldado en ninguna prueba apor-
tada o invocada siquiera ya que precluyó su oportu-
nidad de ofrecerlo, su simple dicho no acredita en 
forma alguna el origen lícito del dinero, al contrario, 
demuestra que transportaba ilícitamente un dinero 
que no era suyo, ya que no tenía ningún documento 
que autorice al traslado de dinero que según ma-
nifiesta era ajeno, ni menos lo hizo por los medios 
bancarios disponibles legalmente. Por lo que no re-
sulta una objeción que pueda anular la conclusión 
judicial. Por tanto, este alegato es infundado.

37. Asimismo, los supuestos derechos que sobre el 
bien mueble dinerario pudiera tener la persona que 
la apelante dice es el propietario del dinero, no han 
sido reclamados en el proceso de extinción de do-
minio, puesto que conforme lo acredita los actuados 
fiscales Edgar Bernabé Valle Beizaga ha sido citado 
como testigo de hechos, y según informó la propia 
defensa de la apelante ha sido comprendido en la 
investigación de lavado de activos conjuntamente 
con la requerida, por ende conoce que su dinero 
ha sido incautado y no ha concurrido a reclamar su 
propiedad lícita como alega la apelante, menos ha 
comparecido en el proceso de extinción de dominio, 
por lo que esta objeción también es infundada.

38. Sobre la máxima de la experiencia. La ape-
lante cuestiona que la Jueza haya utilizado la máxi-
ma de la experiencia, que resulta injustificable que la 
requerida realice viaje tan largo (20 a 22 horas según 
la Fiscal Superior) para tan pocas horas de estadía, 
porque según la impugnante se afecta la libertad de 
elegir las horas, días o semanas que una persona 
desea permanecer en un lugar. Frente a esta obser-
vación, debemos partir señalando que las máximas 
de la experiencia son el conjunto de conclusiones 
obtenidas de la sabiduría popular, juicios adquiridos 
por razón de la experiencia general de la vida, no de 
la propia historia, sino de lo que cualquier ser huma-
no admitiría como aceptable si tuviera que ocupar el 
lugar del que propone el juicio o conocimiento artís-
tico, técnico o especializado. Por tanto, son reglas 
que contribuyen a formar el criterio del juzgador para 
la apreciación de los hechos y de las pruebas, son 
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verdades generales obvias, principios abstractos 
que informan el entendimiento especulativo y el en-
tendimiento práctico en orden a la comprensión de 
los hechos y sus consecuencias. [De Santo, 1995, 
p. 239; Opus, 2011, p. 329]34 Es decir, a modo de 
generalizaciones de la conducta humana.

39. Sin embargo, las mencionadas generalizacio-
nes, que tienen su asiento en el sentido común, for-
man un conjunto “heterogéneo, incierto, incoheren-
te, histórico y localmente variable, epistémicamente 
dudoso e incontrolable” como afirma Michele Taru-
ffo. En él se amontonan, en efecto, generalizacio-
nes atendibles e ilaciones carentes de fundamento, 
valoraciones morales y prejuicios, refranes extraídos 
de la sabiduría popular y residuos incontrolados de 
recuerdos escolares, ideas inducidas por los mass 
media y vulgarizaciones científicas de todo género; 
por lo que recurrir a las susodichas generalizaciones 
es, aunque necesario, abiertamente riesgoso como 
señala William Twining “necessary but dangerous” 
(necesarios pero peligrosos). En ese sentido, tanto 
Michele Taruffo como Juan Igartua Salaverría, con-
sideran que las máximas de la experiencia deben re-
unir tres condiciones mínimas: a) Que sean común-
mente aceptadas en el ambiente socio cultural en el 
que el juez desenvuelve, aunque eso no impide el 
empleo de nociones e informaciones que todavía no 
han ingresado al acervo del sentido común, en cuyo 
caso la jurisdicción está obligada a justificar; b) que 
no hayan sido falseadas o contradichas por conoci-
mientos científicos; y, c) que no entren en contradic-
ción con otras máximas, tan de sentido común como 
aquellas. [Igartua, 2009, pp. 148 a 150]35

40. En el presente caso, debemos coincidir con la 
Jueza que es contrario al sentido común y a lo común-
mente aceptado en sociedad, que una persona realice 
un desplazamiento tan largo de 1272 kilómetros en un 
viaje terrestre que en promedio puede durar más de 20 
horas de viaje, a menos que existiera una justificación 
suficiente para tal sacrificio. Y no se trata de limitar el 
libre ejercicio de la libertad de tránsito de la requerida, 

34 De Santo, Víctor (1995) Diccionario de derecho procesal, Bue-
nos Aires: Editorial Universidad, ISBN 10: 9506790752 / ISBN 13: 
9789506790752;
35 Igartua Salaverria, Juan. (2009) El razonamiento en las re-
soluciones judiciales, Colección Pensamiento jurídico contemporá-
neo, Lima - Bogotá: Palestra - Temis

sino encontrar el motivo de tal comportamiento que 
conforme se acredita del reporte de viaje de la Em-
presa CIVA de página 55 y vuelta y 58 y vuelta, ha 
sido una conducta repetida. La requerida ni siquiera 
a nivel de la investigación penal (Carpeta 1404-2019) 
ha brindado razones de justificación, no ha señalado 
cuál era el destino del dinero, solo que una persona 
la estaría esperando para recoger el dinero36, y me-
nos – como ya se ha dicho– ha explicado la razón del 
traslado camuflado y clandestino del dinero. Tampoco 
apreciamos en la impugnación que el razonamiento 
de máximas de experiencia de la juzgadora haya sido 
falseado o contradicho por conocimiento científico, ni 
menos se ha propuesto otra máxima de la experien-
cia que entre en contradicción, por lo que este alegato 
resulta inadmisible.

41. Sobre las contradicciones en las actas de 
intervención. La apelante objeta que la Jueza haya 
aceptado los documentos con fecha de hechos pos-
teriores (24 de junio de 2019) con lo cual los testigos 
mienten o no han revelado el verdadero lugar de la 
intervención porque el único control en Tumbes es 
Carpitas, pues la requerida comunicó que “ya se 
había pasado el control”, además los mensajes no 
coinciden con las horas del tránsito del vehículo por 
el control, a las 10:40 am cuando ya a las 5:28 am 
había sido intervenido según los mensajes de texto. 
En efecto apreciamos que en primer orden el acta 
de lacrado de celular de página 13 consigna como 
fecha de la entrega y lacrado del celular negro, mar-
ca motorola, con IMEI 358219071033074, “26 de 
febrero de 2019” (sic) error sobre el cual la apelante 
no objeta, pero que evidentemente se trata de un 
error material, explicable no solo desde la secuen-
cia de los actos policiales sino porque es imposible 
haya sido antes de la intervención del 24 de marzo 
de 2019. Lo propio ocurre con el acta de registro per-
sonal e incautación de dinero extranjero que escribe 
la fecha “24 de marzo de 2018” (sic)37 lo que también 
evidencia un error material, que tampoco ha objeta-
do la apelante, por lo que los errores de horas que 
la apelante increpa como déficit de justificación en 

36 Ver declaración policial de páginas 28 a 30 vuelta. En dicha diligen-
cia estuvo acompañada por su abogado particular Uriel Córdova Reyes.
37 Ver páginas 18 a 27 vuelta, por error material se consigna 2018 
cuando debe ser 24 de marzo de 2019.
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la sentencia no posee la trascendencia como para 
provocar la nulidad de la misma.

42. De otro lado, la discrepancia mayor resulta de la 
contradicción entre las horas y minutos de los men-
sajes de texto encontrados en el celular negro, marca 
motorola, con IMEI 358219071033074, en los que se 
registra el intercambio de mensajes con una perso-
na de nombre “Ricardo” entre las 04:35 am hasta las 
05:32 am del 14 de marzo de 2019, en donde la re-
querida le informa que la han intervenido en Carpitas 
que le han encontrado el dinero en el bolso pero que 
parece le van a seguir revisando, a lo que la otra per-
sona le contesta que esté tranquila, que le conteste 
las llamadas, que no tenga miedo que se relaje. [Pá-
ginas 14 a 17 vuelta] En contraste con las actas de 
intervención e incautación que señalan que la inter-
vención e incautación se produjo entre las 10:10 am 
y las 11:15 horas del 24 de marzo de 201938.

43. Sin embargo, de una revisión minuciosa del ex-
pediente apreciamos varios detalles a considerar: 
a) según el informe 373-2019-DIRINCRI-PNP/DR-
DIC-DIVINCRI-TUMBES- AINDEFL39, el bus de la 
empresa Flores Hermanos S.C.R. LTDA. con placa 
Z60-963 con trayecto Sur a Norte (Lima a Tumbes) 
llegó a las 09:21 am; b) que el personal policial – 
como ha enfatizado la Señorita Fiscal Superior en la 
audiencia de segunda instancia, se constituyó recién 
al complejo de control aduanero Quebrada Carpitas, 
del distrito de Canoas de Punta Sal, de la provincia 
de Contralmirante Villar de Tumbes, cuando recibió 
la llamada del Representante del Ministerio Público, 
siendo que los primeros en intervenir fueron los ofi-
ciales de aduana Franklin Gerardo Valdez Huancas 
y Miguel Abraham Arévalo Palacios, lo cual ocu-
rrió alrededor de las 10:10 am; c) se incautó US$ 
183,300.00, en billetes de US$ 100.00 tanto en la 
valija de viajero (bolso Volker) cuanto en su prenda 
íntima. De todo lo cual es posible inferir que, si han 
intervenido tres clases de funcionarios: oficiales de 
aduana, representante del Ministerio Público y Poli-
cía Nacional del Perú, solo los primeros se encontra-
ban en el complejo aduanero de Quebrada Carpitas, 
los otros dos han tenido que constituirse a ese lugar 
desde sus sedes institucionales, se ha tenido que 

38 Ver páginas 08 a 27 vuelta.
39 Ver páginas 01 a 07 vuelta.

tomar un tiempo considerable entre la intervención 
y la confección de las actas, no resultando signifi-
cativo que haya transcurrido aproximadamente una 
hora.

44. Igualmente, no es posible que se tome en cuen-
ta como prueba preferente el registro horario del ce-
lular, frente al restante caudal probatorio, puesto que 
incluso la misma requerida apelante al brindar su de-
claración policial, señala que la intervinieron a las 
10:00 am, (página 29) siendo que en dicha declara-
ción intervino su propio abogado particular, el letrado 
Uriel Córdova Reyes. Entonces la discrepancia debe 
tomarse con reserva y en cualquier caso, no resulta 
significativa ni trascendente como para declarar la 
nulidad de la Sentencia, ni es revelador de “mentiras 
o falsedades” que invaliden la actuación probatoria 
del proceso de extinción de dominio. Por lo tanto, 
este alegato es infundado.

45. Sobre la actuación probatoria realizada. La 
apelante sostiene que la Sentencia no ha tomado 
en cuenta que Fiscalía no ha incorporado elementos 
probatorios que demuestren la concurrencia de pre-
supuestos de extinción de dominio del artículo 14.c 
de la Ley de Extinción de Dominio con relación al 
verdadero titular del dinero. Sin mayor fundamen-
to se ha declarado fundada la demanda, sin que la 
demandante haya propuesto otros elementos sino 
únicamente los actuados en la carpeta fiscal 1404-
2019. Este alegato impugnativo no solo reitera la 
misma alegación antes revisada y expresada en 
los fundamentos anteriores. Sino que además incu-
rre en déficit de logicidad, toda vez que por un lado 
se ha alegado no haberle permitido probar, lo cual 
no es cierto, puesto que lo que en realidad ocurrió 
es que la propia negligencia de la apelante causó 
la preclusión del ofertorio de prueba en su caso; y 
por otro lado, se cuestiona que los únicos medios 
probatorios han sido los propuestos por la fiscalía, 
cuando en su propio escrito de apelación, exige que 
se considere como medios de prueba precisamente 
los únicos aportados por el Ministerio Público.

46. Adicionalmente a ello, este alegato desconoce 
que el requerido o la requerida en el proceso de ex-
tinción de dominio es la persona natural o jurídica 
que es demandada precisamente por ejercer la ti-
tularidad de la propiedad o patrimonio o cualquier 
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derecho real sobre un bien, es decir, no solo el 
propietario sino también el tenedor de un bien, que 
se comporta en la realidad como si fuera el titular 
del dominio. Tal como ha ocurrido en este caso. Y 
se insiste, la requerida no solo no ha demostrado 
de modo alguno el origen del dinero, y a lo largo del 
proceso incluso hasta en esta segunda instancia ha 
señalado que desconoce el origen porque no es la 
propietaria sino Edgar Bernabé Valle Beizaga. No 
obstante, al ser intervenida no portaba documento 
alguno que justifique la razón por la que trasladaba 
una gran cantidad de dólares ajenos, menos que tal 
traslado fuese lícito, ya que se hacía de modo camu-
flado y clandestino, no se ha explicado la razón para 
no haber utilizado la bancarización, a menos que su 
origen sea ilícito, como ha resultado lo más probable 
que lo contrario, a partir del caudal probatorio actua-
do. Menos existe justificación para que el verdadero 
propietario – según señala la recurrida – no haya te-
nido interés alguno en recuperar su dinero supues-
tamente lícito, pese a conocer que está incautado 
a solicitud del Ministerio Público. En consecuencia, 
no existiendo ninguna forma de respaldar las invo-
caciones de nulidad alegadas, no colmando la tras-
cendencia suficiente como para anular la Sentencia, 
luego ésta debe ser confirmada integralmente.

VIII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
formuladas por la apelante Brenda Esttefani 
Huazanga Saldaña, por lo tanto:

2. CONFIRMAR la Resolución ONCE del nueve 
de setiembre del dos mil veinte, emitida en la 
audiencia inicial del proceso de extinción de do-
minio que aparece de páginas ciento cincuenta 
y ocho a ciento sesenta y uno del cuaderno in-
cidental 00032-2020- 1-1601-SP-ED-01 /TUM-
BES por la que: DECLARÓ INFUNDADA LA 
NULIDAD deducida por la defensa técnica de la 
requerida, debiéndose tener por válido el empla-
zamiento realizado a la requerida con la deman-
da, sus anexos y auto admisorio, con lo demás 
que contiene. DISPONER que copia certificada 
de la presente sentencia se adjunte al Expedien-
te 00032-2020-1-1601-SP-ED-01/TUMBES y se 
devuelva al Juzgado cumplido lo que fuera de ley.

3. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la Reso-
lución DIECISIETE del doce de octubre del dos 
mil veinte, que aparece de páginas ciento ochenta 
y uno a doscientos que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio interpues-
ta por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Tumbes, respecto del bien dinerario 
consistente en US$ 183,300.00. EXTINGUIÓ el 
derecho que sobre el bien mueble dinerario os-
tentaba la requerida de BRENDA ESTTEFANI 
HUAZANGA SALDAÑA, debiéndose transfe-
rirse dicha suma de dinero a nombre del Estado 
Peruano, con lo demás que contiene.

4. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con cono-
cimiento del PRONABI a la dirección electróni-
ca registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ.
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución DIECINUEVE

Trujillo, dieciocho de junio de dos mil veintiuno

 VISTOS Y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, por los señores magistrados integran-
tes de la Sala de Apelaciones Especializada Tran-
sitoria de Extinción de Dominio con competencia 
macro regional nororiental del Perú con sede en La 
Libertad, señores Jueces Superiores Titulares: WIL-
DA MERCEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron como 
apelantes el señor Fiscal Superior William Enrique 
Arana Morales así como el señor Procurador Públi-
co a cargo de los asuntos judiciales sobre Lavado 
de Activos del Ministerio del Interior letrado doctor 
Ricardo Víctor Hidalgo Márquez y también con la 
participación de la letrada doña Flor Estela Rosas 
Jiménez abogada defensora de la requerida Beatriz 
Lucía Quiquizola Choquehuanca con la concurren-
cia de la misma. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO1 del quince de diciembre del 

1 Numeración corregida por resolución doce del 25 de febrero de 
2021 de fs. 820 a 821

dos mil veinte que aparece de páginas setecientos 
cuarenta y ocho a setecientos sesenta y cinco que: 
DECLARÓ INFUNDADA la demanda interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Tumbes, respecto del bien dinera-
rio consistente en la suma ascendente a cincuenta 
mil novecientos cuarenta dólares americanos (US$ 
50,940.00) cuyo titular es la persona de Beatriz Lu-
cía Quiquizola Choquehuanca; con lo demás que 
contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no 
existe apelaciones diferidas y el incidente sobre 
ofrecimiento de documentos como elementos de 
prueba de la requerida no apelante se resolvió en 
la audiencia del 07 de junio de 20212, teniendo por 
desistido tal pedido.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 20 
de noviembre de 2019 arribó al Aeropuerto Interna-
cional de Tumbes CAP Pedro Canga Rodríguez, la 
persona de Beatriz Lucía Quiquizola Choquehuan-
ca con la finalidad de abordar un vuelo con direc-
ción a la ciudad de Lima, siendo que personal de 
aduanas adscrito a dicho aeropuerto, al revisar el 

2 Cfr. Resolución diecisiete contenida en el acta de páginas 1081 
a 1085.

SUMILLA:

No siendo correcto, como exigen los apelantes un umbral más alto de probanza para la re-
querida que el que le corresponde al Ministerio Público como demandante, sino que ambos tienen 
idéntica posibilidad de demostrar por cualquier medio de prueba que su hipótesis litigiosa es más 
probable que la del litigante contrario; un proceder diferente supondría desconocer que la regla 
procesal de carga probatoria fijada en el artículo II del título preliminar, numeral 2.9 de la Ley, se 
fundamenta en el derecho fundamental de igualdad, que constituye uno de los baluartes más sig-
nificativos y constitucionales del proceso de extinción de dominio, y por el cual todos los sujetos 
procesales poseen las mismas garantías, derechos y obligaciones de probanza.
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equipaje de mano y la cartera de la hoy demanda-
da, encontró en su interior la suma de dieciocho mil 
dólares americanos, y al ser preguntada si llevaba 
más dinero admitió que llevaba adheridos al cuerpo, 
más billetes, bajo la modalidad de «momia»; encon-
trando el personal femenino, tras la revisión de la 
intervenida, la suma de treinta y dos mil novecientos 
cuarenta dólares americanos, lo que hizo un total de 
cincuenta mil novecientos cuarenta dólares ameri-
canos (US$ 50,940.00).

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de lavado de activos en la modalidad de 
transporte, según lo tipificado en el artículo 3° del 
Decreto Legislativo 1106 considerando que se trata 
de objetos del delito de lavado de activos, lo cual la 
fiscalía subsume en el presupuesto del literal a) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373. 
Del mismo modo, por cuanto dicho dinero ha sido 
incautado en el proceso penal sin que se haya to-
mado una decisión definitiva al respecto, subsume 
los hechos en lo previsto en el literal f) del inciso 1) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. La jueza de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que la fiscalía 
ha postulado la actividad ilícita de lavado de activos 
cometida por la requerida y propietaria del dinero 
Beatriz Lucía Quiquizola Choquehuanca, amparán-
dose solo en la sexta disposición complementaria, 
transitoria y final de la Ley 283063, por el modo 

3 Ley 28306 – Ley que modifica la Ley que crea la unidad de 
inteligencia financiera – Perú (UIF – Perú), ley 27963, conforme a 
la modificatoria del decreto legislativo 1106: Sexta: Obligación de 
declarar el ingreso [o] salida de dinero en efectivo. 6.1. Esta-
blézcase la obligación para toda persona, nacional o extranjera, que 
ingrese o salga del país, de declarar bajo juramento instrumentos 
financieros negociables emitidos «al portador» o dinero en efectivo 
que porte consigo por sumas superiores a US$ 10,000.00 (Diez mil 
y 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), o su equiva-
lente en moneda nacional u otra extranjera. 6.2. Asimismo, queda 
expresamente prohibido para toda persona, nacional o extranjera, 
que ingrese o salga del país, llevar consigo instrumentos financieros 
negociables emitidos «al portador» o dinero en efectivo por montos 
superiores a US$ 30,000.00 (Treinta mil y 00/100 dólares de los Esta-
dos Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional u otra 
extranjera. El ingreso o salida de dichos importes deberá efectuarse 
necesariamente a través de empresas legalmente autorizadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones para realizar ese tipo de operaciones. [...] 
6.4. La no acreditación del origen lícito del dinero o de los instru-
mentos financieros negociables emitidos «al portador» en el plazo 

de transporte de dinero adherido a su cuerpo tipo 
«momia» y sin que pudiera acreditar el origen del 
dinero constituye indicio de la comisión de lavado 
de activos. Resalta además que la defensa de la de-
mandada no ha negado la intervención, puesto que 
tras haber sido controlada la requerida por la auto-
ridad aeroportuaria y hallado el dinero en la forma 
relatada por la representante del Ministerio Público, 
aquella no acreditó el origen del dinero, menos ex-
plicable si fuese lícito, que, conforme a las máximas 
de la experiencia, lo transportase oculto y adherido 
a su cuerpo.

7. Sin embargo, considera la Juzgadora que, 
cumpliendo el mismo dispositivo legal (ley 28306) 
tal presunción conforme a los numerales 6.1 y 6.2 
solo se refiere a dinero transfronterizo y la fiscalía 
no ha demostrado con ningún medio de prueba que 
el dinero materia de extinción haya ingresado al país 
pues el tránsito era de Tumbes a Lima. Asimismo, 
el delito de lavado de activos en su modalidad de 
transporte exige que el agente conozca y deba pre-
sumir su origen ilícito, lo cual tampoco ha acreditado 
la fiscalía. En contrario, la defensa ha demostrado 
con el informe contable y financiero de la requerida 
realizado por el contador Félix Nery García Barre-
to que Beatriz Lucía Quiquizola Choquehuanca es 
representante legal de las empresas Import Export 
Caeluc SAC, Two Start SAC y Lucy Start EIRL, las 
mismas que han realizado préstamos a diferentes 
entidades financieras y las dos primeras poseen 
cuentas corrientes tanto en moneda nacional y 
extranjera y que Import Export Caeluc SAC posee 
actividades de arrendamiento inmobiliario, que se 
dedica a la importación y exportación de diversos 
productos entre enero de 2018 y diciembre de 2019, 
concluyendo dicho informe que no existe perjuicio 
económico al Estado.

8. En lo concerniente a la falta de coherencia en-
tre lo declarado a SUNAT por las empresas Import 
Export Caeluc SAC y Two Start SAC, de las cuales 
es representante legal la requerida, y lo registra-
do en sus libros contables en el mismo periodo de 

establecido, se considera indicio de la comisión del delito de 
lavado de activos, sin perjuicio de la presunta comisión de otros 
delitos. En estos casos, la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú 
informará al Ministerio Público para que proceda conforme a sus atri-
buciones (...) resaltado adicional.
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enero de 2018 a diciembre de 2019, resultaría en 
todo caso, la infracción de omitir registros de ingre-
sos y no un delito, conforme a lo establecido en la 
Ley Penal Tributaria (art. 175°, inciso 3 del decreto 
legislativo 813), en especial resulta irrelevante al 
proceso pues el monto registrado en los libros de la 
empresa es menor al declarado ante SUNAT4, sien-
do este último la base imponible para el pago de tri-
butos, por lo que no se habría configurado siquiera 
el delito de defraudación tributaria. En cuanto a la 
empresa Lucy Start EIRL cuyo rubro es la importa-
ción, distribución y comercialización de materiales 
de ferretería, neumáticos, útiles de oficina y otros el 
informe contable da cuenta, que no existe perjuicio 
económico al Estado.

9. La propia requerida ha realizado préstamos 
financieros por S/ 268,456.65 por lo que concluye 
que es una empresaria y que la fiscalía no ha acre-
ditado la defraudación tributaria y por tanto tampoco 
el lavado de activos, puesto que incluso la fiscalía 
no ha requerido información alguna a las empresas 
mencionadas ni a la requerida y tampoco ha dis-
puesto pericia contable o financiera. Añade que el 
haber trasladado el dinero en la forma oculta que 
se ha realizado es un indicio insuficiente conforme 
al Acuerdo Plenario 3-2010/CJ-116, porque la fisca-
lía se ha limitado a demostrar las circunstancias de 
la intervención. Modo de transporte que se explica 
en razón que la empresa Two Start SAC posee una 
notificación5 de embargo en ejecución coactiva tri-
butaria por S/ 630,000.00 por lo que existe un temor 
fundado a perder su dinero si lo bancarizaba.

10. Por último, respecto del supuesto del literal f) 
del numeral 7.1 del artículo 7 de la ley de extinción 
de dominio, considera que, al no haberse acredita-
do la actividad ilícita, carece de objeto pronunciarse 
al respecto. Concluyendo que la demanda resulta 
Infundada.

4 Siendo el monto declarado ante SUNAT de S/ 420,478.00 
mientras en los libros contables de la empresa Import Export Caeluc 
SAC: S/ 251,247.92. La empresa Two Start SAC declaró ante 
SUNAT S/ 1’242,525.00 mientras en sus libros contables registró S/ 
1’092,528.06
5 Notificación 11394-19 de fecha 07 de octubre de 2019, fs. 184.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

11. Sobre los alegatos impugnativos6, el señor re-
presentante del Ministerio Público solicita se revo-
que la apelada y reformándola se declare fundada 
la demanda; sostiene que la sentencia desconoce 
que la requerida tenía la obligación de la carga de 
la prueba pues nunca dijo que el dinero era de al-
guna de sus empresas, no ha demostrado la ruta 
del dinero, tampoco ha dicho en qué iba a invertir el 
dinero, considera que no basta con argumentar que 
movilizó dinero entre todas sus empresas sino que 
debe evidenciar una causalidad de corto plazo en-
tre los hechos económicos y los fondos transporta-
dos; incluso, sostiene que en el proceso penal hasta 
la fecha no ha demostrado la licitud del dinero, lo 
que es más, no puede aceptarse que por la forma 
de traslado, con el dinero adherido al cuerpo en su 
mayor cantidad, tipo «momia», que sea una mane-
ra válida de proceder, que resulta menos entendi-
ble que haya actuado de esa forma por temor a la 
deuda coactiva de INDECOPI siendo más bien un 
indicio de mala justificación. Además, concluir que la 
requerida es una empresaria y que el dinero procede 
de las ganancias de sus empresas son afirmacio-
nes de la juzgadora sin sustento probatorio, pues no 
ha presentado una hoja de liquidación de utilidades 
y el informe contable presentado no acredita el ori-
gen y licitud del dinero. Al igual que tampoco se ha 
acreditado que el dinero tenía como fin la compra 
de lotes de terreno en Zarumilla, del cual no conoce 
al propietario o las características del inmueble o su 
saneamiento legal. Resulta también, un mal prece-
dente admitir que una persona que tenga deudas 
con el Estado, puede trasladar el dinero evadiendo 
sus obligaciones, “sacando la vuelta a la ley”. (Sic)

12. El señor Procurador Público en idéntica forma 
sustentando su apelación7, pide que la sentencia 
sea revocada y se declare fundada la demanda o se 
declare nula la sentencia y expresa como agravios 

6 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del 07 de junio de 2021 [Ver páginas 1081 a 
1085], en todo caso escuchar audio minuto 16:02 a minuto 29:52.
7 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en 
el acta de la audiencia del 07 de junio de 2021 [Ver páginas 1081 a 
1085], en todo caso escuchar audio minuto 30:04 a minuto 37:53.
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que la jueza ha equivocado los roles procesales, 
pues afirmar que la fiscalía no ha demostrado la ili-
citud del dinero, cuando correspondía a la requerida 
demostrar el origen del dinero y no lo ha hecho, por 
la obligación de las cargas probatorias. Concuerda 
con la fiscalía que el temor a la incautación por la 
deuda coactiva no resulta una explicación suficiente 
de la forma de transporte del dinero que pudo ser 
transferido incluso por empresas de caudales como 
Western Union, siendo más bien indicio de la comi-
sión de lavado de activos, conforme a la ley 283008 
(Sic). Señala igualmente que es errado haber meri-
tuado el informe contable, aun cuando admite la pro-
curaduría, la condición de empresaria y titular de las 
empresas de la requerida que puede acreditar la ac-
tividad comercial pero no el origen del dinero, lo que 
debe ser contrastado con los estados de cuenta; del 
análisis detallado del informe se aprecia que las ven-
tas son inferiores a sus préstamos, por lo que no se-
ría una empresaria exitosa ni sus empresas habrían 
generado utilidades. Por lo contrario, a lo concluido 
por la jueza, considera que es más probable que el 
origen sea ilícito y no como se ha sentenciado.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. La defensa de la requerida Quiquizola Cho-
quehuanca9, en contradicción, solicita que las ape-
laciones sean declaradas infundadas y se confirme 
la sentencia por estar emitida con arreglo a ley, en 
razón que la sentencia declara que la requerida es 
una empresaria, y que el dinero proviene de los in-
gresos de sus empresas, debido a los actuados que 
provienen no solo de los balances ofrecidos sino del 
mismo informe contable que el Ministerio Público 
admitió, la propia requerida manifestó que el dinero 
proviene de las ventas de sus empresas, como per-
sona natural o como representante de las personas 
jurídicas y parte del dinero de su hija que es socia 
que aporta a las empresas (Import Export Caeluc 
SAC y Two Start SAC) incluso de la devolución del 
dinero que la SUNAT le entrega. Además, ha pre-
sentado la resolución de INDECOPI sobre cobranza 
coactiva que posee su empresa Two Start SAC, así 

8 Debe entenderse ley 28306.
9 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia del 07 de junio de 2021 [Ver páginas 1081 
a 1085], en todo caso escuchar audio minuto 38:13 a minuto 50:16.

como existe la declaración de Mario Chicoma Rodrí-
guez que iba a vender el terreno en Zarumilla, para 
un almacén pirotécnico, por eso decide trasladarlo 
de esa manera. Todo ello lo ha manifestado desde 
el primer instante que ha sido intervenida la señora 
Quiquizola, señalando lo mismo y acreditando con 
documentos legalizados corroborando su declara-
ción; y si la señora se ha equivocado en la manera 
de traslado del dinero, ha demostrado su proceder 
de buena fe pues no ha mentido, ha corroborado sus 
dichos y no se ha resistido a la intervención, demos-
trando que el dinero no proviene de actos ilícitos. Y 
en este momento, se encuentra en un estado de pér-
dida pues por este proceso se ha visto perjudicada 
por la retención de este dinero.

14. Ejerciendo su derecho de contradicción ma-
terial la propia requerida Beatriz Lucía Quiquizola 
Choquehuanca dijo: «es verdad que viajó, para com-
prar un terreno para su empresa Two Start SAC y lo 
trasladó de la forma en que la encontraron porque 
tenía una cobranza coactiva por INDECOPI, pero el 
dinero era de sus ventas. La conclusión del informe 
pericial actuado muestra un balance de ingresos y 
gastos de sus empresas en el año 2019 afirmando 
que de la suma resultante en un aproximado de S/ 
199,000.00 que trasladó de Lima a Tumbes, luego 
ella lo cambió a dólares casi US$ 51,000.00, pero 
como el señor Chicoma le exigía US$ 70,000.00 que 
no le alcanzaba para pagar se regresaba a Lima, 
cuando fue intervenida; que ella ahora está pasan-
do una crisis económica porque no le ha tocado ni 
el Reactiva Perú, por eso pide que le devuelvan su 
dinero».

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento de-
creto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 
al mandato constitucional y la habilitación legal li-
mitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
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parámetro del principio limitativo de rogación10 y del 
principio devolutivo11 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el artí-
culo 68.3°, literal b) del Reglamento12, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»13.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 

10 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
11 Tantum apellatum quantum devolutum.
12 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
13 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.

mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio14» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo15. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019- JUS...» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propie-
dad en el Perú, sino también en cumplimiento de 
los compromisos internacionales pactados por el 

14 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
15 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita 
en Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada 
por Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201516; el Decreto Supremo 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; lo 
que posee impacto directo en la calidad de vida de 
todos los peruanos. Luego, se convierte en un De-
recho Humano fundamental no solo que los Estados 

16 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

respeten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.17

 6.2. ANÁLISIS DEL CASO

20. Respecto a la nulidad deducida por la Pro-
curaduría Pública. La Procuraduría apelante sos-
tiene que la sentencia es nula, porque no aparece 
en la misma motivación alguna sobre la probanza 
del origen lícito del dinero porque la requerida no ha 
presentado prueba alguna al respecto y tampoco 
existe explicación de la decisión de infundabilidad 
si la requerida fue encontrada en una actitud que 
conforme a las máximas de la experiencia es pro-
pia de contextos ilícitos y el informe pericial solo ha 
concluido que la requerida es comerciante y no ha 
perjudicado al Estado, pero la jueza no dice la razón 
por la cual se explica que a partir de estas afirma-
ciones del perito es posible inferir en la licitud del 
dinero encontrado a la demandada. Así pues, si bien 
para revisar estas observaciones es necesario eva-
luar aspectos que también ha alegado el Ministerio 

17 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominica-
nas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Senten-
cia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas.
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Público, examinamos primero el pedido de nulidad 
puesto que de serlo carecería de objeto ingresar a 
los agravios de revocatoria.

21. Sobre los presupuestos básicos objetivos 
de la actividad ilícita de lavado de activos. Previo 
a adentrarnos a la materia de agravios de nulidad 
como dimensión impugnativa, resulta necesario pro-
nunciarnos sobre los requisitos que debe cumplir la 
teoría del caso postulada en la demanda de extinción 
de dominio en el caso que se postule la actividad 
ilícita de lavado de activos. Para ello, la causa de 
pedir debe ser compatible con la Sentencia Plenaria 
1-2017/CIJ-443 publicada en el diario oficial “El Pe-
ruano” el 25 de octubre de 2017, dada la autonomía 
del ilícito de lavado de activos y lo prescrito en la Ley 
28306; sin extraviar el rumbo de la naturaleza, fines 
y condiciones de examen jurisdiccional en el proce-
so de extinción de dominio. Sobre el particular, en 
principio, como lo hemos sostenido varias veces18, 
los requisitos de extinción de dominio se soportan en 
el cumplimiento de tres presupuestos:

«...la triada esentiae rei (triada esencial real) 
formada por: a) se trate de bienes con interés 
económico relevante para el Derecho de Ex-
tinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); 
b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 
70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se 
encuentre dentro de alguno de los presupues-
tos de procedencia del proceso de extinción 
de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio 
real y no personal se encuentra expresamen-
te prescrito en el artículo 2° de la Ley que or-
dena: «El presente decreto legislativo tiene 

18 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 25; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6 RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.

como objeto regular el proceso de extinción 
de dominio que procede contra los bienes 
mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar, y cuya 
procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin 
importar quien haya adquirido el bien o lo 
tenga en su poder». (Subrayado adicional)».

22. Por lo tanto, el requerimiento de la fiscalía debe 
venir acompañado con suficiente acreditación sobre 
que los bienes tienen interés económico relevante 
para el Estado, que se trata de alguna actividad ilí-
cita y que el bien se encuentra dentro de alguno de 
los presupuestos de extinción del artículo 7° de la 
Ley. No obstante, cuando la actividad ilícita postula-
da sea lavado de activos o enriquecimiento ilícito o 
se atribuya el supuesto de enriquecimiento patrimo-
nial no justificado, resulta apropiado que la fiscalía 
presente informes de inteligencia financiera, pericias 
contables, financieras o tributarias o alguna prueba 
de calidad que permita inferir la fundabilidad de su 
pretensión, con mayor probabilidad que lo que pue-
da aportar la parte requerida y no solo esperar al 
allanamiento o rebeldía de esta.

23. Con mayor razón si la fiscalía tiene la potes-
tad y obligación de realizar la indagación patrimonial 
con actos positivos de investigación, pesquisa y es-
tudio (art. 14° de la Ley) no se trata solo del acopio 
y presentación de documentos de otros expedientes 
o carpetas fiscales sin ningún acto adicional de aná-
lisis o investigación incluso en el caso que se trate 
de sentencias firmes, postuladas como prueba tras-
ladada. Este modo tan precario de llevar a juicio un 
caso tan complicado como es la atribución de lavado 
de activos, conlleva precisamente el desenlace de 
dificultad en que nos encontramos, modo de proce-
der que debería ser corregido en lo sucesivo.

24. Del mismo modo, el control de admisibilidad de 
las demandas debe ser mucho más estricto en otros 
casos, y no solo convertirse en un mero trámite, con-
trolando mejor que los artículos 14° y 17° de la Ley 
y los demás del ordenamiento jurídico de extinción 
de dominio se cumplan cabalmente, para evitar que 
en situaciones límite como la que nos ocupa, deba 
resolverse sobre asuntos de extinción precarios en 
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calidad de prueba por ambas partes, generando de-
cisiones que pueden acarrear no solo ausencia de 
legitimación social sino peor resultados injustos.

25. En este caso, la dificultad se ha incrementado 
en razón que el pedido de extinción por la causal de 
lavado de activos que en el juzgamiento ha queda-
do únicamente librada a la esfera de actuación de 
la requerida sin que se aprecie actos postulados de 
la fiscalía provenientes de la indagación patrimonial 
tendientes a concretar la esfera de atribución de la 
actividad ilícita de lavado de activos, como exige la 
jurisprudencia especializada, proporcionando infor-
mes de la Unidad de Inteligencia Financiera, peri-
cias contables públicas que contrasten incluso la 
copiosa información contable, financiera y tributaria 
que la requerida ha presentado desde el inicio de su 
intervención.

26. Así pues la forma como se ha consolidado la 
postulación y acreditación del asunto al admitir la 
demanda, no es tan clara y por eso a resultas de 
determinar la fundabilidad o infundabilidad de la de-
manda y al revisar las impugnaciones nos encon-
tramos con mayor dificultad, puesto que estamos 
en un escenario en que la sentencia no ilumina su 
conclusión brindando razones para considerar la de-
bida acreditación de la actividad lícita que originó el 
dinero en noviembre de 2019, como tampoco existe 
razones expresadas para considerar que no existe 
acreditación de la actividad ilícita que originó el di-
nero hallado.

27. En efecto, si apreciamos la sentencia: por un 
lado, aparece que fiscalía apelante desde su de-
manda ha señalado que la actividad ilícita que 
fundamenta la extinción del dinero es la actividad 
ilícita de lavado de activos en la modalidad de 
transporte de dinero dentro del territorio nacional 
con la finalidad de evitar la identificación de origen 
ilícito (artículo 3° del decreto legislativo 1106). Al res-
pecto de la lectura de la demanda (fundamentos y 
fácticos y nexo entre el bien y la actividad ilícita) lo 
que encontramos es lo siguiente:

«...existiendo suficientes elementos de convic-
ción que permiten inferir que el dinero incau-
tado proviene a todas luces de una actividad 
ilegal relacionada al Lavado de Activos; razón 

por la cual se les viene investigando por la co-
misión del referido delito. Es más por la forma 
en la cual una parte el dinero fue incautado, es 
decir adherido al cuerpo de la demanda (mo-
dalidad denominada como “momia”), no hace 
más que evidenciar la ilicitud del dinero, pues 
las máximas de la experiencia nos reflejan que 
nadie oculta algo lícito.
(...)
En ese sentido la suma indicada, constituiría 
objeto del delito de lavado de activos en su mo-
dalidad de transporte, traslado, ingreso o salida 
por territorio nacional de dinero... tipificado en 
el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1106...» 
(Sic. fs. 68 a 69)

28. Sin embargo, de otro lado, la sentencia no ana-
liza si la prueba que no se menciona cual sería o 
no sería, a pesar que la fiscalía considera “proviene 
a todas luces de una actividad ilegal”19 o si es sufi-
ciente para demostrar la demanda que la requerida 
fue intervenida con dinero oculto o más todavía en 
qué prueba funda el Ministerio Público el origen ilí-
cito, tampoco se aprecia en la sentencia recurrida 
que el informe pericial que la jueza considera su-
ficiente para demostrar las actividades lícitas de 
la demandada, permita demostrar que en los días 
previos al 20 de noviembre de 2019, la requerida 
Quiquizola Choquehuanca tuvo la disponibilidad de 
S/ 172,228.1420 que explicaría suficientemente el 
origen lícito de la moneda encontrada, respuesta in-
dispensable que debe aparecer en la sentencia sea 
que declare infundada o fundada la demanda.

29. En ese orden de cosas, no apreciamos ni si-
quiera en las audiencias correspondientes (fs. 737 
a 740 y 741 a 744) que estos aspectos hayan sido 
materia de debate, menos entendible si solo encon-
tramos que se leyó es un informe técnico contable 
de parte y sin escuchar e interrogar a su autor, se 
asumió en la sentencia a plenitud las conclusiones, 

19 la propia fiscalía afirma que «existe suficientes elementos de 
convicción que permiten inferir que el dinero incautado proviene a 
todas luces de una actividad ilegal» (Sic, fs. 68) Advirtiendo que no 
ha sido materia de actuación probatoria (Ver audiencia del 12 de no-
viembre de 2020, fs. 741 a 744) esos suficientes elementos de con-
vicción que alude en su demanda.
20 Equivalente al tipo de cambio vigente al 20 de noviembre de 
2019: 50,940.00 x 3.381 = S/ 172,228.14
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de las cuales no fluye la respuesta necesaria antes 
señalada, lo que tampoco queda claro para este 
Tribunal Revisor que pueda o no pueda fluir de la 
pericia puesto que la contestación a la pregunta ¿la 
requerida tuvo disponibilidad de dinero equiva-
lente al monto hallado antes del 20 de noviembre 
de 2019?, no aparece en la sentencia apelada al no 
haberse señalado en qué parte del informe pericial 
o de su documentación de respaldo esta pregunta 
tiene respuesta.

30. Además de ello, no puede ignorarse que la acti-
vidad ilícita de lavado de activos impone al magistra-
do (y por cierto a la fiscalía previamente y para ello 
existe la etapa procesal de la indagación patrimo-
nial) un ejercicio doble: primero que se establezca 
y acredite la ilicitud final (en este caso, el transporte 
oculto del dinero) sino también la ilicitud inicial (que 
el origen del dinero es ilícito) ya que es parte del 
elemento típico objetivo de esta actividad ilícita au-
tónoma que el agente de la misma «conozca o deba 
presumir el origen ilícito del dinero». (art. 3° del de-
creto legislativo 1106)

31. Esta conclusión posee pleno respaldo en la 
Sentencia Plenaria 1-2017/CIJ-443 publicada en el 
diario oficial “El Peruano” el 25 de octubre de 2017, 
y que, a los efectos de resolver este caso, resulta 
ineludible toda vez que se trata de determinar la 
actividad ilícita de lavado de activos, tipo punitivo 
autónomo que ha sido materia de abierta discusión 
jurisprudencial en el Perú y que la sentencia en co-
mento ha disuelto; así pues, en el fundamento 12 de 
la Sentencia se señala taxativamente:

«...resulta, pues, oportuno concluir precisando 
que para admitir judicialmente una imputa-
ción por delito de lavado de activos y habili-
tar su procesamiento, sólo será necesario que 
la misma cumpla los siguientes presupuestos:

 A) La identificación adecuada de una opera-
ción o transacción inusual o sospechosa, así 
como del incremento patrimonial anómalo e in-
justificado que ha realizado o posee el agente 
del delito. Para operativizarla serán de suma 
utilidad los diferentes catálogos forenses que 
reúnen de manera especializada las tipologías 
más recurrentes de lavado de activos, como los 

producidos, entre otros, por la UNODC y GAFI-
LAT...

 B) La adscripción de tales hechos o condición 
económica cuando menos a una de las con-
ductas representativas del delito de lavado de 
activos que describen los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto Legislativo 1106 y sus respectivas mo-
dificatorias introducidas por el Decreto Legisla-
tivo 1246.

 C) El señalamiento de los indicios contin-
gentes o señales de alerta pertinentes, que 
permiten imputar un conocimiento o inferencia 
razonada al autor o partícipe sobre el poten-
cial origen ilícito de los activos objeto de la 
conducta atribuida. Esto es, que posibiliten 
vislumbrar razonablemente su calidad de 
productos o ganancias derivados de una 
actividad criminal [cualquiera]. Para este úl-
timo efecto tendrán idoneidad los informes ana-
líticos circunstanciados que emita al respecto 
la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú, 
así como el acopio de la documentación eco-
nómica, tributaria, financiera o afín que sea útil 
y relevante para ello». (resaltado adicional)

32. En consecuencia, no se trata que la fiscalía ten-
ga la obligación de demostrar el delito previo, pero 
sí existe la inexorable exigencia que la postulación 
fiscal de extinción de dominio cumpla con los re-
quisitos de atribución y procesamiento exigidos por 
la jurisprudencia citada, lo que significa que en la 
actuación de los medios de prueba la fiscalía debe 
superar su postulación demostrativa de la actividad 
ilícita de lavado de activos, conectando las pruebas 
acaecidas con medios suficientes que superen el 
umbral o estándar probatorio exigido a extinción de 
dominio, tendientes a demostrar que el dinero obje-
to de la demanda de extinción cumple con los tres 
requisitos que corresponden a la actividad ilícita ya 
anunciados: a) identificación de la operación sospe-
chosa; b) adscripción del hecho a alguna conducta 
típica de la actividad ilícita de lavado de activos; y 
c) señalamiento objetivo de los indicios o medios 
de prueba que permitan conocer o poder conocer 
el origen ilícito del dinero que trasladaba la requeri-
da; esto es, que posibiliten vislumbrar razonable-
mente o con mayor probabilidad su calidad de 
productos derivados de una actividad criminal 
cualquiera.
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33. Estos requisitos corresponden ser plasmados 
en la sentencia objetivamente (desde luego siempre 
que en el debate de pruebas la fiscalía cumpla con 
sustentarlos debidamente) cuidando que el análisis 
jurisdiccional no sea subjetivo como adentrarse en 
la responsabilidad penal subjetiva por parte de la 
requerida, es decir el dolo o la culpabilidad, que no 
corresponde a extinción de dominio, ya que «No es, 
por tanto, un proceso cuyo objeto sea la determina-
ción de intervención personal o el establecimiento 
de responsabilidades personales por la comisión 
de un delito o alguna otra actividad ilícita... por ser 
un proceso donde la materia de litigio (thema pro-
bandi) son los bienes (proceso in rem) y no las 
personas»21.

34. Ahora bien, aunque este defecto debió ser con-
trolado al momento de admitir la demanda, en este 
caso concreto, no puede ignorarse que la postula-
ción fiscal es que el dinero debe extinguirse porque 
la requerida no ha demostrado el origen lícito del 
dinero. Tratándose de una postulación fiscal sobre 
origen ilícito de un bien, si bien es posible que la fis-
calía demandante postule un caso de extinción, es-
perando que la parte requerida no logre demostrar la 
licitud de origen; sin embargo, ello no significa que la 
sola presentación de la demanda sea suficiente para 

21 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mento 28; SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021. Funda-
mento 21; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Funda-
mento 22; SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Funda-
mento 23; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 
5.4.1; SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fundamento 
25; RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. Exp. 
00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 22; RSS. Exp. 
00018-2020-7-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 12-2021. 12/01/2021. Fundamento 3.1 y 4.4; RSS. Exp. 
00010-2021-9-5401-SP-ED-01/Huánuco. Sala Superior de Lima. Re-
solución 02. 30/03/2021. Fundamento 2; RSS. Exp. 00008-2021-1-SP-
ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 21/04/2021. 
Fundamento 4.3; RSS. Exp. 00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 08-2021. 07/05/2021. Funda-
mento 3.1; RSS. Exp. 00009-2020-2-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 06-2021. 20/05/2021. Fundamento 
4; RSS. Exp. 00004-2020-64-1601-SP-ED-01/La Libertad. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 11. 04/06/2021. Fundamento 4.1.

extinguir el bien, en especial porque como ha ocurri-
do en este caso, si la demandada aporta medios de 
prueba en contrario toda la postulación fiscal que se 
sostenía en una presunción relativa: «si la requeri-
da no logra demostrar la licitud del origen, entonces 
el bien es ilícito», desaparece. De allí que el modo 
tan precario de postular la demanda de extinción de 
dominio por lavado de activos que nos ocupa, se en-
cuentra sometido a una actividad probatoria de ma-
yor calidad, hecho que no ha ocurrido en el presente 
expediente.

35. Asimismo, admitida la demanda, la parte reque-
rida no dedujo nulidad alguna en la audiencia inicial 
como es de verse del acta del 03 de noviembre de 
2020 (fs. 737 a 740) con lo cual ha convalidado este 
modo tan particular de postular la actividad ilícita de 
lavado de activos, por tanto, la relación jurídica pro-
cesal resulta incuestionable; debiendo incidir en ve-
rificar la actividad probatoria. A partir de lo dicho, lo 
que advertimos es que la sentencia se ha ocupado 
únicamente de disolver el modo de postulación sin 
adentrarse a su probanza, como correspondía a su 
tarea valorativa jurisdiccional, es decir, únicamente 
en verificar la formalidad siguiente: como la requeri-
da debía acreditar la licitud y ella ha demostrado ser 
comerciante y tener ingresos los años 2018 a 2019 
con un informe pericial, en cambio como la fiscalía 
ha basado su caso únicamente en que la requerida 
no presente prueba alguna pero lo ha hecho, enton-
ces no es posible aplicar la presunción relativa del 
numeral 6.4 de la Ley 28306.

36. Así pues, la comprensión de la actividad ilícita 
atribuida a la requerida, en la demanda (fs. 65 a 73) 
parte de la regulación establecida la ley 28306 – Ley 
que modifica la ley que crea la Unidad de Inteligen-
cia Financiera – Perú (UIF – Perú), ley 27963, con-
forme a la modificatoria del decreto legislativo 1106, 
en el numeral 6.4 prescribe que resulta indicio del 
delito de lavado de activos «la no acreditación del 
origen lícito del dinero», sin olvidar que tal regla es 
complementaria del numeral 6.1, como afirma la jue-
za, que prescribe taxativamente: «Establézcase la 
obligación para toda persona, nacional o extranjera, 
que ingrese o salga del país». Es decir, no bastaría 
con el hallazgo del dinero, sino que debe tratarse 
de dinero transfronterizo como señala la jueza, pero 
además exige que la requerida no acredite el origen 
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lícito, es decir la capacidad de disponibilidad o liqui-
dez en el mes de noviembre de 2019, aspecto de lo 
que no se ha ocupado la sentencia.

37. En efecto, son dos cosas distintas, por un lado, 
que se haya intervenido a la demandada con el dine-
ro extranjero adherido al cuerpo “tipo momia”, lo cual 
por cierto podría constituir un indicio de actitud 
sospechosa22 revelador y fuerte si estuviera acom-
pañado de otras pruebas; y, por otro lado, que ese 
hecho signifique la falta de acreditación del origen 
lícito de la moneda americana. Pero a partir de este 
argumento ni se puede concluir solo como conjetu-
ra o sospecha, como exige la fiscalía apelante, que 
la requerida no demostró el origen lícito del dinero, 
porque se le encontró transportando dinero dentro 
del territorio nacional. Ni tampoco que la simple pre-
sentación de un documento denominado informe 
pericial contable sea suficiente para tomar en cuen-
ta, si su autor no ha explicado debidamente la co-
nexión de su auditoría con el hallazgo de la liquidez 
indispensable para reconocer que, en noviembre de 
2019, la requerida tuvo acceso al dinero producto 
de sus actividades comerciales lícitas, que justifique 
la moneda hallada.

38. Sobre la carga probatoria de la fiscalía y la 
requerida. Igualmente, el modo de razonar anun-
ciado en los fundamentos anteriores e inexistente 
en la sentencia es deficiente, por no haber cumpli-
do con respetar las obligaciones que correspondía 
cumplir cabalmente de conformidad con el principio 
de carga de la prueba, tanto a la fiscalía como a la 
requerida, debido a lo acontecido en este caso, ya 
que la demandada ha presentado una pericia conta-
ble particular para acreditar el origen de la moneda 
hallada y la fiscalía solo ha postulado un argumento 

22 Existen comportamientos del sujeto, anteriores o posteriores 
al hecho, que por su especial singularidad o extravagancia permiten 
inferir que tiene relación con la actividad ilícita cometida. Deducidos 
de los rastros mentales o, en términos más genéricos, de las mani-
festaciones del individuo, anteriores o posteriores al ocultamiento de 
su riqueza o la actividad ilícita misma. Es decir, al comportamiento 
en cuanto revela el estado de ánimo del requerido en relación con el 
supuesto de extinción de dominio, tanto su deforme intención antes 
del actuar ilícito, como su conciencia culpable después de realizarse. 
Incluye actos como ocultar el bien, transferirlo inmediatamente, co-
nocer de la indagación patrimonial, presentar documentos privados 
de préstamos inexplicables, uso de efectivo que ponga de manifiesto 
operaciones extrañas a las prácticas comerciales ordinarias, entre 
otras.

presuntivo. Como lo ha sostenido la jurisprudencia 
especializada al señalar los contornos de la carga 
probatoria que corresponde a la fiscalía:

«...visto que en los recursos de apelación se 
cuestiona que el juez de primera instancia hu-
biere exigido acreditar la eventual instrumen-
talización del inmueble para la actividad ilícita 
de drogas; en relación a la carga de la prueba, 
debe precisarse que la previsión normativa es-
tablecida en el numeral 2.9 del artículo II del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373... 
no puede ser entendida en el sentido que una 
vez admitida una demanda, la Fiscalía en su 
calidad de demandante, quede liberada de la 
carga de la prueba que corresponde a todo de-
mandante. En efecto, debe tenerse presente 
que en caso un demandante no pruebe los he-
chos afirmados, ello determina que deba decla-
rase infundada la demanda como expresamen-
te establece el artículo 200 del TUO del Código 
procesal civil, norma general del derecho que 
resulta de aplicación a todo tipo de proceso de-
bido, y que resulta compatible con el estándar 
de prueba necesario para analizar y resolver un 
caso de extinción de dominio conforme lo esta-
blecido en el segundo párrafo del artículo 32° 
de la Ley Modelo de Extinción de Dominio de 
la UNODC23... (preponderance of evidence).»24

39. De otro lado, tampoco puede acogerse el pedi-
do del Ministerio Público, que la requerida acredite 
con total certeza la ruta del dinero (documentos de 
compra de dólares, retiros bancarios del día), pre-
sente hoja de liquidación de utilidades, exhiba la 
conexión inmediata del origen, evidenciando una 
causalidad de corto plazo entre los hechos econó-
micos y los fondos transportados y demuestre el 
destino lícito que le iba a dar a la moneda hallada, 
para considerar cumplida la obligación procesal de 
carga de la prueba; sin ignorar que en el expedien-
te, la requerida, ha presentado como pruebas entre 
otras consistentes en tres documentos: el informe 
de parte contable y financiero del CPC Félix Nery 
García Barreto correspondiente al balance de la 

23 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.
24 Cfr. SSS. Exp. 00046-2019-0-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 06. 23/02/2021. Fundamento 20
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demandada y sus empresas de los años 2018 y 
2019, la cédula de notificación 113964-19 de la re-
solución de ejecución coactiva de INDECOPI 001-
016580-19/SGC-INDECOPI y la notificación de la 
resolución 1939-2019/CSD-INDECOPI, frente a las 
pruebas de cargo consistentes únicamente en los 
documentos de la intervención de la requerida per-
tenecientes a la fiscalía penal de lavado de activos 
sin adicionar ningún acto de indagación patrimonial 
propia de extinción de dominio.

40. En ese orden de ideas, la falta de perjuicio 
económico del Estado que es el único motivo de 
fundabilidad de la sentencia, no explica la relación 
directa causal con el origen de la moneda, porque 
una persona puede no haber perjudicado al fisco y 
pagado los impuestos declarados, pero eso no sig-
nifica que tenga la liquidez suficiente entre el 01 al 
20 de noviembre de 2019, tiempo y contexto en el 
que realmente importa el informe pericial, como para 
que haya podido adquirir los US$ 50,940.00 dólares 
americanos, información que no aparece en la sen-
tencia, como se insiste.

41. Para llegar a esa conclusión no significa alte-
rar de modo alguno, como lo pide equivocadamente 
la fiscalía, que deba exigirse un umbral mayor de 
prueba a la permitida de mayor o mejor probabili-
dad, o sea una probanza a cabalidad en contextos 
de certeza y exigencia probática que no es la que 
corresponde al proceso de extinción de dominio. En 
ese orden de cosas, en este caso debemos recordar 
la definición que la jurisprudencia de extinción de do-
minio nos brinda sobre los umbrales de suficiencia 
probatoria, por todas:

«La casuística puede colocar a la jurisdicción 
en esta estación en dos escenarios, en los cua-
les el juez debe tener cierto grado de libertad o 
discrecionalidad frente al conjunto de pruebas 
para arribar a un estado de conocimiento acer-
ca de los sucesos, así pues: en algunos pocos 
casos será de certeza pero en la mayoría de 
las veces será de incerteza25, por lo que se 

25 Cfr. Parra Quijano, J. (2012) “Razonamiento judicial en mate-
ria probatoria” En Ferrer Mac-Gregor, E. (Coordinador) Procesa-
lismo científico, Tendencias Contemporáneas, Memoria del XI Curso 
Anual de Capacitación y Preparación para profesores de Derecho 
Procesal, Instituto de Investigaciones Jurídicas, número 618, México 

verá obligado a elegir la hipótesis que sea más 
probable que su contraria, a esto los ingleses 
lo llaman balance probabilístico (more proba-
ble or than oposite)26. [//] En ese sentido, con el 
fin de evitar que esta decisión sea subjetiva y 
por ello, incontrolable y arbitraria, la legislación 
peruana de extinción de dominio ha adoptado 
por prescribir umbrales de suficiencia proba-
toria en tres momentos: la forma de probar o 
contradecir, la metodología de elección de la 
hipótesis vencedora y el examen de la integra-
lidad del acervo probatorio. Sobre la forma de 
probar o contradecir: el proceso de extinción de 
dominio ha prescrito los umbrales legislativos 
de suficiencia para controlar su adquisición, 
su oferta oportuna o su pertinencia (vale decir 
de forma) en igualdad de condiciones y obliga-
ciones para todos los sujetos procesales (art. 
II numeral 2.9 del Título preliminar de la Ley). 
En cuanto a la metodología de elección de la 
hipótesis vencedora, dado que se trabaja en 
ámbitos de actividades ilícitas clandestinas de 
difícil probanza o en contextos de informalidad 
de difícil contradicción de probanza, se exige al 
juez elegir la hipótesis vencedora más probable 
que su contraria27. (art. 34° de la Ley Modelo 
de Extinción de Dominio). Y, sobre el examen 
de la integralidad del acervo probatorio, la le-
gislación peruana exige que el juez alcance el 
estado de conocimiento acerca de los hechos 
y elija la hipótesis vencedora bajo el umbral de 
la sana crítica razonada28. (art. 28° de la Ley)» 

D.F. Universidad Nacional Autónoma de México, p. 55, comentan-
do la Sentencia de la Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala 
Penal, Mag. Pon. Dr. Edgar Lombana Trujillo, 31 de mayo de 2001, 
publicada en Bogotá: Editora Jurídica Colombiana Ltda., primer se-
mestre de 2001, p. 220.
26 Cfr. Resolución 14, Sentencia Superior, Exp. 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque, caso inmueble de la 
calle Los Sausales pueblo joven Villa Hermosa, del 26 de octubre de 
2020, fundamentos 34 y 35.
27 Traducido: «the prevailing test or the probabilities test or to the 
preponderance test», a esto los ingleses lo llaman balance probabi-
lístico (more probable or than oposite) y los americanos han traducido 
como preponderancia de prueba, siempre que se entienda que habla-
mos del método no del objeto probatorio
28 Este es un concepto que necesita desarrollo dogmático. Pero 
puede señalarse que es la técnica de razonamiento judicial por me-
dio de la cual el Juzgador examina un argumento (de hechos o de 
derecho) guiado por los principios de lógica, o reposado en el sen-
tido común, en las máximas de la experiencia, o en el conocimiento 
(científico o no) que pudiendo ser contrastable por cualquier persona, 
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(Cfr. SSS. Exp. 00024-2021-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 23. 28/05/2021. Fundamentos 21 a 
23; SSS. Exp. 00008-2021-0-5401-SP-ED-01/
Ayacucho. Sala Superior de Lima. Resolución 
06. 13/04/2021. Fundamento 14; SSS. Exp. 
00013-2020-0-0401-SP- ED-01/Tacna. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 05-2020. 
10/10/2020. Fundamento 4.4)

42. Tomando en cuenta lo mencionado, como la au-
ditoría privada contable versa sobre los años 2018 
y 2019, pero la conclusión pericial es global y de 
balance total, cuando lo que está en juego, es una 
cantidad de dinero concreta y objetiva en un espa-
cio específico de tiempo, que debe explicarse en la 
sentencia, concretamente debe poder explicar que 
en días contiguos razonablemente entre el 18 al 20 
de noviembre de 2019 (fechas de su tránsito) o a lo 
sumo en el mes de noviembre de 2019, la requerida 
Beatriz Lucía Quiquizola Choquehuanca tenía fuen-
te lícita para el acopio de la cantidad equivalente a 
los S/ 172,228.1429 a su disposición, por medio de 
cualquier otra forma lícita de obtención, información 
que el experto contable debe proporcionar a partir 
del documento (informe) probatorio aportado, para 
conocer el método de auditoría contable utilizado, 
para lo cual resulta de ineludible actuación como 
prueba admitida no solo el documento sino la escu-
cha de su autor, en particular porque tal informe pe-
ricial no ha sido examinado por órgano jurisdiccional 
alguno y tampoco se trata de prueba trasladada, y 
la postulación del mismo como documento resulta 
írrita, en particular porque no se le puede pedir al 
magistrado de extinción de dominio que alcance la 
comprensión de un documento técnico que solo po-
dría ser interpretado por su autor u otro experto en 
la materia, menos posible si la única hipótesis de 
actuación probatoria admitida en este proceso con-
siste en que si la requerida no demuestra el origen 
y licitud del dinero, entonces por indicio se infiere 

permite conocer que la tesis contradictoria de ese conocimiento re-
sulta incoherente; por lo que tal conocimiento se convierte – en ese 
momento y tiempo – en el menos falseable de todos. Cfr. Popper, 
K.R. (1980) La lógica de la investigación científica, traducción Víctor 
Sánchez de Zavala, 5ta reimpresión, Madrid: Tecnos, pp. 123 a 125; 
Sentencia 780-CA-02 Jurisdicción federal de Neuquén, Argentina, 19 
setiembre 2002, Apartado II, 3er Párrafo.
29 Equivalente al tipo de cambio vigente al 20 de noviembre de 
2019: 50,940.00 x 3.381 = S/ 172,228.14

como presunción legal que es lavado de activos 
conforme a la previsión de la ley 2830630.

43. En ese orden de cosas, si los apelantes con-
sideraban que las declaraciones tributarias presen-
tadas como soporte del informe contable son insu-
ficientes tienen la obligación de ofrecer prueba en 
contrario o contradecir la misma en la audiencia de 
actuación de pruebas tras examinar a su autor, de-
biendo al respecto desplegarse un debate probatorio 
de mayor calidad, incluso de ser necesario dispo-
niendo de oficio la realización de un examen pericial 
adicional si de la prueba aportada la jueza no alcan-
za la convicción suficiente para resolver el presente 
asunto (art. 23.3 de la Ley y art. 58 del Reglamento), 
actuación probatoria que en igualdad de condiciones 
debe darse con la finalidad que el juicio de fundabili-
dad o infundabilidad sea legítimo.

44. No siendo correcto, como exigen los apelantes 
un umbral más alto de probanza para la requerida31 
que el que le corresponde al Ministerio Público como 
demandante, sino que ambos tienen idéntica posibi-
lidad de demostrar por cualquier medio de prueba 
que su hipótesis litigiosa es más probable que la del 
litigante contrario; un proceder diferente supondría 
desconocer que la regla procesal de carga proba-
toria fijada en el artículo II del título preliminar, nu-
meral 2.9 de la Ley, se fundamenta en el derecho 
fundamental de igualdad, que constituye uno de los 
baluartes más significativos y constitucionales del 
proceso de extinción de dominio, y por el cual todos 
los sujetos procesales poseen las mismas garan-
tías, derechos y obligaciones de probanza. Aspecto 
que la jueza de la causa no puede dejar de lado al 
momento de actuar la prueba, valorarla y emitir su 
decisión.

45. Sobre si los defectos hallados son subsa-
nables en esta instancia. A partir de este análi-
sis resaltamos en la sentencia dos defectos: (a) 

30 Lo que hubiera sido posible si la requerida no hubiera ejercido 
su obligación de carga probatoria, pero ocurre que la demandada ha 
presentado prueba calificada en contrario de la presunción legal.
31 Que demuestre con toda certeza la ruta del dinero y el destino 
del mismo. Razonamiento no compatible con el proceso de extinción 
de dominio. Cfr. SSS. Exp. 00007-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 19- 2021. 28/04/2021. Funda-
mentos 1.4 y 1.6 y 1.8.
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inexistencia en la sentencia del razonamiento judi-
cial sobre el cumplimiento de los presupuestos para 
la acreditación de la actividad ilícita de lavado de ac-
tivos y (b) inexistencia del análisis sobre un debate 
probatorio de calidad sobre el informe pericial, que 
permita desplegar una conclusión revisora en esta 
instancia superior.

46. Considerando que la jurisprudencia de extin-
ción de dominio ha establecido que todo pedido de 
nulidad «para ser acogido debe superar el test de 
nulidad32» encontramos en este caso que los defec-
tos advertidos en la sentencia, provienen de una de-
ficiente actuación probatoria, que vulnera el derecho 
a la prueba (tanto en su dimensión de probar como 
de contradecir la prueba), que al constituir derecho 
integrante del debido proceso y causal taxativa de 
nulidad conforme al artículo 41° de la Ley, y que ha 
repercutido directamente en la sentencia impugnada 
como defecto de motivación que resulta imposible 
de convalidar en esta instancia, por estar vinculado 
ineludiblemente a la inmediación probatoria.

47. Igualmente, este Tribunal Superior advierte 
que el pedido de nulidad ha sido postulado por la 
Procuraduría Pública si bien por motivos diferentes, 
lo ha realizado en la primera oportunidad que ha 
tenido, pues lo ha realizado tras haber sido notifi-
cado con la sentencia, y con respecto a la trascen-
dencia, tal como lo exige la doctrina jurisprudencial, 
los defectos advertidos en la sentencia resultan de 
tal magnitud que se vuelve imposible de reparar en 
esta instancia superior, ya que tienen su origen en 

32 Los tres principios necesarios para configurar nulidad que son: 
el principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia 
y el principio de oportunidad. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 
06/01/2021. Fundamentos 05 y 06; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
14/01/2021. Fundamento 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-
ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 
21/01/2021. Fundamento 20; SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-
ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 
19/01/2021. Fundamento 29; SSS. Exp. 00035-2020-0-1601- SP-
ED-01/Tumbes (acumulado Exp. 00032-2020-1-1601-SP-ED-01). 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 14. 14/01/2021. Funda-
mento 21; RSS. Exp. 00006-2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 17/02/2021. Fundamento 05; 
RSS. Exp. 00015-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 07. 12/05/2021. Fundamento 08; RSS. Exp. 
00005-2021-65-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 05. 02/03/2021. Fundamento 4.4.

la audiencia de actuación de medios probatorios, la 
cual conforme al artículo 42.2 de la Ley debe ser de-
clarada también nula, pues es la causa eficiente de 
la insubsistencia de la sentencia carente de análisis 
de los aspectos mencionados, como lo permite el 
artículo 68.3 literal a) del Reglamento.

48. Esta conclusión posee respaldo en la jurispru-
dencia especializada como dijimos, por todas en 
la SSS. Exp. 00061-2019-0-0401-JR-ED-01/Are-
quipa. Sala Superior de Arequipa. Resolución 13. 
30/01/2020. Fundamento 4:

«en el trámite del proceso de extinción de domi-
nio se garantiza el derecho a la defensa como 
contenido del derecho al debido proceso. Por lo 
cual, la presencia de un vicio trascendente e in-
subsanable33 en la tramitación habilita al Cole-
giado a declarar de oficio la nulidad del proceso 
y retrotraer el mismo hasta el acto procesal en 
que se generó la indefensión»

49. Teniendo que declarar la nulidad de la senten-
cia por defecto de motivación como consecuencia 
de una actuación probatoria defectuosa que vulneró 
el debido proceso en su dimensión del derecho a 
la prueba, resulta innecesario profundizar sobre los 
demás agravios expresados por ambos apelantes.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR FUNDADA EN PARTE la ape-
lación interpuesta por la Procuraduría Pública 
a cargo de los asuntos judiciales sobre La-
vado de Activos del Ministerio del Interior; en 
consecuencia,

33 Para declarar la nulidad es necesario según el Artículo 71.5 del 
Decreto Supremo 007-2019-JUS, reglamento de la Ley de Extinción 
de Dominio, que: “(...) no exista otro medio procesal para subsanar la 
irregularidad sustancial”.
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2. DECLARAR NULA la Sentencia contenida 
en la resolución OCHO del quince de diciem-
bre del dos mil veinte que aparece de páginas 
setecientos cuarenta y ocho a setecientos se-
senta y cinco que: DECLARÓ INFUNDADA la 
demanda interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Tum-
bes, respecto del bien dinerario consistente 
en la suma ascendente a cincuenta mil no-
vecientos cuarenta dólares americanos (US$ 
50,940.00) cuyo titular es la persona de Beatriz 
Lucía Quiquizola Choquehuanca; con lo demás 
que contiene.

3. DECLARAR NULA la audiencia de actuación 
de medios probatorios del 12 de noviembre de 
2020, la que debe renovarse, debiendo el juez 
de primera instancia convocarla nuevamente 

en el plazo razonable, a la misma que debe ser 
citado para el debate probatorio el perito con-
table autor del informe pericial admitido como 
prueba. Así como cumplir con lo demás que co-
rresponda, considerando lo fundamentado en 
la presente sentencia.

4. DECLARAR que debe ESTARSE A LO RE-
SUELTO, con respecto a la apelación del Mi-
nisterio Público.

5. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de esta sentencia en plazo razonable.

CÁRDENAS FALCÓN /
ZAMORA BARBOZA /
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cuatro

Trujillo, diecinueve de agosto de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores jueces superiores titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) 
y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la 
que intervino el señor Martín Ernesto Flores Huar-
caya, abogado particular de Carmen Rosa Correa 
Ramos – en adelante: la requerida – y de María del 
Pilar Dioses Correa y Rosa Hilda Sánchez Ramos 
de Mechán – en adelante: las terceras; la señora 
Silvia Lucía Chang Chang, fiscal superior de la Se-
gunda Fiscalía Superior Penal de Apelaciones con 
adición en Extinción de Dominio; y el señor Ricardo 
Víctor Hidalgo Márquez, abogado de la Procuradu-
ría Pública Especializada en Lavado de Activos; y, 
con la participación de la requerida y las terceras 
interesadas.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° veinticuatro1, de treinta y uno de marzo 
de dos mil veintiuno, que declaró fundada la deman-
da de extinción de dominio interpuesta por la Fisca-
lía Provincial Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Tumbes, respecto del bien mueble 
consistente en la suma dineraria ascendente a dieci-
siete mil doscientos dólares americanos ($ 17,200); 
la extinción del derecho de propiedad que sobre el 
referido bien ostentaba la requerida Carmen Rosa 
Correa Ramos o las terceras interesadas María del 
Pilar Dioses Correa y Rosa Hilda Sánchez Ramos, 
transfiriéndose definitivamente ese importe al Esta-
do, con lo demás que contiene.

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante2, el cuatro de 
enero de dos mil diecinueve, arribó al Aeropuerto In-
ternacional “CAP Pedro Conga Rodríguez” de la ciu-
dad de Tumbes, la persona de Carmen Rosa Correa 
Ramos, con la finalidad de abordar un vuelo con di-
rección a la ciudad de Lima (vuelo LATAM LA2331). 
En esas circunstancias, personal de Aduanas ads-
crito al referido aeropuerto, conformado por los ofi-
ciales aduaneros Adriel Peña Saldívar y Ruperto 

1 Folios 956 a 973.
2 La demanda obra de folios 55 a 63.

SUMILLA:

Nexo de relación entre los bienes y la actividad ilícita.

La afirmación judicial de que el dinero incautado pretendía ser transportado por la requerida sin 
cumplir con los procedimientos administrativos correspondientes – inobservando lo dispuesto por 
la Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 28306, modificada por el 
artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1249, así como su reglamento – carece de sustento, pues 
no se postuló en los hechos de la demanda que la requerida haya ingresado o salido del país, o 
proyectara hacerlo llevando consigo el dinero incautado y, por ende, que haya tenido la obligación 
legal de efectuar la declaración jurada a la que alude la normatividad invocada; evidenciándose 
carencia de exhaustividad al calificar la demanda en lo que respecta precisamente al requisito 
contenido en el literal d) inciso 17.1 del artículo 17 de la Ley: El nexo de relación entre los bienes 
y la actividad ilícita.
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Walter Hidalgo Lama, recibieron una llamada del 
personal encargado de revisar los equipajes quienes 
habían detectado que la ciudadana Carmen Rosa 
Correa Ramos portaba en su equipaje de mano di-
nero en denominación extranjera, encontrándose en 
su interior la suma de US$ 17,200.00 (diecisiete mil 
doscientos y 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América, los cuáles se encontraban en dos bol-
sas de plástico, conteniendo ocho y nueve fajos de 
billetes, respectivamente.

La demandada Correa Ramos, en su declaración de 
fecha cuatro de enero de dos mil diecinueve, seña-
ló que la propiedad de dicho dinero estaba dividido 
en dos partes, una parte perteneciente a su herma-
na de nombre Hilda Sánchez Ramos, quien se le 
entregó para que fuera a comprar mercadería a la 
ciudad de Lima, y la otra parte del referido dinero 
perteneciente a su hija de nombre María del Pilar 
Dioses Correa. Postulando la fiscalía que esa fecha 
la demandada no había logrado acreditar con medio 
probatorio idóneo que el dinero incautado pertene-
cería tanto a su hija como a su hermana, razón por 
la cual se dispuso su incautación.

3. Según la demanda – invocando como sustento 
lo dispuesto por la Sexta Disposición Complemen-
taria, Transitoria y Final de la Ley N° 28306 -, el di-
nero incautado que pretendía ser transportado sin 
cumplir con los procedimientos administrativos co-
rrespondientes, constituye objeto de una actividad 
ilegal relacionada con el delito de lavado de activos 
y, además, ha sido afectado dentro de un proceso 
penal (expediente N° 100-2019-72-2601-JR-PE-03, 
seguido contra la requerida por lavado de activos) 
en el que se ha dictado la medida de incautación, 
postulando la configuración de los presupuestos de 
extinción de dominio contenidos en los literales a) y 
f) del inciso 7.1 del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N° 1373, en adelante: la Ley.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Tumbes justificó su decisión exponiendo:

5.1 Pese a que la accionante no especificó en la 
demanda cuáles serían aquellos procedimientos 
administrativos para el transporte de dinero dentro 
o fuera del territorio nacional inobservados, según 
la Sexta Disposición Complementaria, Transito-
ria y Final de la Ley N° 28306, modificada por el 
artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1249, es obli-
gación de toda persona nacional o extranjera que 
ingrese o salga del país, el declarar bajo juramento 
instrumentos financieros negociables emitidos “al 
portador” o dinero en efectivo que porte consigo 
por sumas superiores a diez mil y 00/100 dólares 
de los EE. UU. (US$ 10,000.00) o su equivalente 
en moneda nacional o extranjera. Asimismo, esta-
blece la prohibición de llevar consigo tales instru-
mentos o dinero en efectivo por montos superiores 
a treinta mil y 00/100 dólares de los EE. UU. (US$ 
30,000.00), lo cual debe efectuarse necesariamen-
te a través de las empresas legalmente autorizadas 
por la SBS3. En tal sentido, del acta de verificación, 
acta de lacrado, acta de verificación, conteo e in-
cautación de billetes y acta de recepción de sobre 
lacrado, ha quedado acreditado que a la requerida 
se le encontró dentro de su maletín en posesión de 
diecisiete mil doscientos dólares americanos (US$ 
17,200.00), no existiendo evidencia que dicho im-
porte haya sido declarado en el control aduanero 
del aeropuerto.

5.2 Las pruebas aportadas por la tercera María del 
Pilar Dioses Correa acreditan que tanto la requerida 
como las terceras interesadas se encuentran inscri-
tas en el Registro Único de Contribuyentes (RUC), 
dedicándose a actividades de venta de textiles, 
prendas de vestir y calzado; también que la reque-
rida y su hija tenían programado un viaje aéreo de 
Tumbes a Lima el día de la intervención; asimismo, 
en sus declaraciones coinciden en la pertenencia 
del dinero; sin embargo, sobre el motivo por el cual 
lo tenía en su poder la requerida, esta manifes-
tó que le dijo a su hija que pusiera su plata en el 

3 Superintendencia Nacional de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
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bolso, en tanto que María del Pilar Dioses Correa 
mencionó que le encargó el dinero a su mamá para 
que lo pusiera en su maletín porque no alcanzaba 
en su cartera donde llevaba otras cosas. Asimismo, 
las boletas de venta pertenecientes a “Exclusivida-
des MAJU RASHELL” perteneciente a dicha tercera 
acreditan que las ventas durante el periodo com-
prendido entre el uno de octubre y el veintiocho de 
noviembre de dos mil dieciocho ascendieron a un 
total aproximado de S/ 13,364.5 soles.

5.3 Por su parte, las pruebas aportadas por la ter-
cera interesada Rosa Hilda Sánchez Ramos acredi-
tan que el treinta de octubre de dos mil diecinueve 
efectuó un levantamiento de hipoteca; que diversas 
casas comerciales le enviaron mercadería entre el 
veintinueve de octubre y el cinco de diciembre de 
dos mil veinte (cinco guías de remisión); que realizó 
pagos a “Confecciones Danny”, del uno de julio al 
veintisiete de diciembre de dos mil veinte, por un 
monto de S/ 15,102.00 (nueve facturas); asimismo, 
que entre el veintinueve de setiembre de dos mil 
dieciocho y el tres de enero de dos mil diecinueve 
su negocio “Exclusividades Xiomara” efectuó ven-
tas por un monto aproximado de S/ 12,443.20 soles 
(boletas de venta). En cuanto a las pruebas aporta-
das por la requerida (facturas y guías de remisión) 
estas demuestran que María del Pilar Dioses Co-
rrea habría realizado diversas compras de merca-
dería de ropa al por mayor a tiendas comerciales en 
la ciudad de Lima, durante el año dos mil dieciocho.

5.4 En cuanto al nexo de vinculación del dinero 
incautado con actividades ilícitas, específicamente 
con el delito de lavado de activos – artículo 3 del 
Decreto Legislativo N° 1106 – de los medios pro-
batorios se puede advertir que la requerida no ha 
podido acreditar el origen lícito del dinero que trans-
portaba y si bien en su declaración refirió que no 
transportaba el dinero en su totalidad sino que le 
pidió a su hija María del Pilar Dioses Correa que 
pusiera el dinero en su bolso, su versión difiere pues 
esta dijo que le encargó que pusiera el dinero que 
portaba en su maletín pues en su cartera llevaba 
otras cosas; discrepancia de versiones que aunada 
a que la documentación presentada para susten-
tar la procedencia del dinero por las terceras y la 
requerida solo acredita importes menores al mon-
to incautado, permite establecer la existencia de 

indicios razonables de los que se puede inferir que 
procede de actividades ilícitas, en este caso vincu-
ladas al delito de lavado de activos en la modalidad 
de transporte teniendo en cuenta que el dinero era 
trasladado por la requerida en un maletín de mano; 
suma que excedía lo legamente permitido para su 
transporte, no habiéndose acreditado que la re-
querida tenga una actividad laboral, comercial o de 
otra índole que le permita obtener razonablemente 
ingresos equivalentes, encontrándose por estos he-
chos actualmente investigada por delito de lavado 
de activos. Concurriendo además el presupuesto 
del literal f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley, 
pues si bien se declaró fundada una confirmatoria 
judicial de incautación en el proceso penal, dicha 
medida no constituye una decisión definitiva.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. La requerida solicitó en su recurso4 que se re-
voque la sentencia y se declare infunda la demanda. 
Expuso como argumentos:

6.1 Se incurre en error de motivación al inobservar 
lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley, omitiendo 
valorar y pronunciarse por los medios probatorios 
consistentes en: a) las declaraciones uniformes 
obrantes en la carpeta fiscal brindadas el mismo día 
de los hechos, en las que se da cuenta que el dine-
ro hallado a la requerida no le pertenecía sino a su 
hermana Hilda Rosa Sánchez Ramos, empresaria 
del rubro textil en la zona de Gamarrita” en Aguas 
Verdes; b) es falso que no se haya acreditado la 
pertenencia del dinero de la hija y hermana de la 
requerida pues ambas presentaron medios probato-
rios (boletas de venta, facturas, guías de remisión, 
declaraciones juradas de envío de mercadería a 
consignación)que acreditan sus actividades comer-
ciales, documentos obrantes en la carpeta fiscal y 
en el presente expediente. No bastando con decir 
que se encuentra investigada por delito de lavado 
de activos.

6.2 Se incurre en interpretación indebida al sos-
tener que el dinero, supuesto objeto del delito de 
lavado de activos, pretendía ser transportado sin 
cumplir con los procedimientos administrativos 

4 De folios 985 a 990.
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correspondientes; sin embargo, no se ha señalado 
cuál es la norma en la que se exija que en los vuelos 
interprovinciales se debe declarar el dinero. La nor-
ma es clara con respecto a la obligación de declarar 
dinero al ingresar o salir del país.

6.3 Se sostiene que la Superintendencia Nacional 
de Administración Tributaria (SUNAT) ha informado 
que el estado de contribuyente de la requerida es de 
suspensión temporal, lo que se toma como funda-
mento para declarar fundada la demanda, cuando 
en ningún momento se refirió que el dinero le per-
tenecía, pues el ofrecimiento de su ficha RUC por 
su hija fue para acreditar que desde años atrás la 
familia de su madre se viene dedicando a la com-
praventa de ropa en la zona de Aguas Verdes y que 
tanto ella como su tía son empresarias MYPE.

7. La tercera interesada María del Pilar Dioses 
Correa solicitó en su recurso5 que se revoque la sen-
tencia y se declare infunda la demanda, exponiendo 
como argumentos:

7.1 Se incurre en error de motivación al inobservar 
lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley, omitien-
do valorar y pronunciarse sobre el medio probato-
rio consistente en el acta de constancia policial del 
mismo día de los hechos en el stand comercial de 
su propiedad, dejándose constancia del hallazgo de 
doce maniquís con diferente ropa de dama, estan-
tes y demás enseres propios del rubro de venta de 
ropa, con lo que se acreditó primigeniamente las 
actividades comerciales a las que se dedica, y que 
justifica la propiedad de parte del dinero.

7.2 La sentencia es nula por contravenir el debido 
proceso, específicamente porque los jueces a cargo 
de los juzgados especializados en extinción de do-
minio deben ser jueces titulares designados por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, como sucedió 
en su momentos con la jueza Roxana Amaya Pazo 
– actualmente designada en una plaza superior -, 
sin embargo hasta la fecha el órgano de gobierno 
no ha designado a un nuevo juez titular especiali-
zado, a propuesta de la Coordinación Nacional del 
Subsistema Especializado en Extinción de Dominio, 
para que asuma funciones en el juzgado de Tumbes, 

5 De folios 992 a 996.

como sí ha sucedido en otro juzgados a nivel nacio-
nal como Madre de Dios, Lima Este y Junín.

8. La tercera interesada Rosa Hilda Sánchez Ra-
mos de Mechán solicitó en su recurso6 que se revo-
que la sentencia y se declare infunda la demanda, 
exponiendo como argumentos:

8.1 Se incurre en error de motivación al inobservar 
lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley, omitiendo 
valorar y pronunciarse sobre los medios probato-
rios consistentes en: a) copia legalizada de levan-
tamiento de hipoteca otorgada por el Banco de 
Crédito (BCP – Banca PYME) a su favor, de fecha 
veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, b) 
cronograma de pagos por un crédito negocios del 
BCP por el monto de ciento cincuenta mil soles, con 
fecha de desembolso veintiséis de octubre de dos 
mil veinte. Medios de prueba que acreditan que es 
una microempresaria y que para acceder a présta-
mos en Banca PYME y Crédito Negocios se exige 
acreditar actividades empresariales. Asimismo, si 
bien es cierto en la sentencia se hace mención a 
las boletas de venta y guías de remisión ofrecidas, 
solo las menciona pero omite dar el detalle de los 
montos, resaltando la apelante los importes de diez 
facturas.

El abogado defensor añadió en audiencia que le lla-
ma la atención que no se haya tenido en cuenta la 
acreditación documental de actividades comercia-
les lícitas y que las adquisiciones eran efectuadas 
por ciudadanos ecuatorianos cuya moneda única es 
el dólar, girándose las boletas de venta al tipo de 
cambio; por otro lado, resaltó que la hija y herma-
na de la requerida no han sido comprendidas en el 
proceso por lavado de activos. Dijo finalmente que 
se está cometiendo una arbitrariedad, sus patroci-
nadas son señoras trabajadoras que a raíz de la 
pérdida de su dinero se les ha afectado emocional 
y psicológicamente su vida familiar, añadiendo que 
incluso la policía de lavado de activos conjuntamen-
te con la fiscalía pretendieron incautar la vivienda de 
la requerida pensando que se trataba de un edificio 
pero cuando se dieron cuenta de que su casa era 
muy humilde, tuvieron que regresarse.

6 De folios 998 a 1002, subsanado de folios 1673 a 1675.
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FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

9. La señora fiscal superior solicitó que se confir-
me la sentencia. Expuso como argumentos:

9.1 En el presente proceso no está dilucidando la 
responsabilidad penal por lavado de activos de las 
terceras con interés sino solo el aspecto patrimo-
nial, lo que ha sido debidamente valorado en la 
sentencia. Se ha pretendido acreditar que el dinero 
incautado proviene de actividades comerciales líci-
tas de las terceras y que se encontraba circunstan-
cialmente en poder de la requerida sin embargo las 
documentales presentadas no guardan relación o 
no generan convicción, como las presentadas por 
Rosa Hilda Sánchez Ramos que son de octubre a 
diciembre de dos mil veinte, en igual sentido respec-
to de los pagos efectuados a la empresa Confeccio-
nes Danny que son de julio a diciembre de dos mil 
diecinueve, es decir posteriores a los hechos; igual 
ocurre en el caso de los documentos presentados 
para acreditar actividades de María del Pilar Dioses 
Correa las cuales se han realizado durante el año 
dos mil dieciocho; y si bien es cierto acreditan acti-
vidad comercial, los montos en soles que se mue-
ven (S/ 12,446.00, S/ 15,102.00) no constituyen ga-
nancia pues se tiene que descontar el precio de la 
mercadería que habrían vendido; lo que quiere decir 
que si bien se acredita el movimiento comercial, los 
montos están por debajo del importe de dinero in-
cautado cuya procedencia no se ha explicado.

9.2 En el proceso por lavado de activos el fiscal ha 
solicitado la prórroga de la investigación preparato-
ria; y sobre lo sostenido por la defensa respecto de 
la realización de una diligencia en el proceso penal 
en la que se sorprendieron porque esperaban en-
contrar un edificio, según entiende, se trataría de 
una verificación domiciliaria propia de la causa sin 
que en ella se haya vulnerado algún derecho fun-
damental, lo que en todo caso atañe al proceso pe-
nal y no al presente que versa únicamente sobre la 
propiedad.

10. El señor procurador público también solicitó que 
se confirme la sentencia, en sustento argumentó:

10.1 El proceso de extinción de dominio es autóno-
mo del proceso de lavado de activos seguido con-
tra la requerida, en el presente proceso se ha eva-
luado la incorporación de las terceras quienes no 
han podido justificar la pertenencia del dinero pues 
existen inconsistencias en los montos que no se 
corresponden con el importe del dinero intervenido. 
A diferencia de lo que sostienen las apelantes, en 
la sentencia se ha cumplido con valorar los medios 
probatorios.

10.2 En proceso de extinción de dominio se resuel-
ve en base a los indicios que presenten el Ministe-
rio Público y la Procuraduría y a los contenidos en 
la contestación de la demanda, con sustento en lo 
establecido por los incisos 2.9 del Título Preliminar, 
14.1, 17.1 f), y artículo 32 de la Ley. Consideran-
do el Estado que la sentencia se encuentra debi-
damente motivada pues se sustenta en los indicios 
presentados desde el mismo día de la intervención, 
actuados y valorados debidamente.

11. Palabras de la requerida y terceras con 
interés

La requerida y las terceras con interés expre-
saron su indignación por lo que consideran una 
injusticia, el disponer del dinero producto de 
actividades comerciales lícitas, considerando 
la requerida que injustamente se le está acu-
sando pese a que acreditó el origen licito del 
dinero desde el mismo momento en que fue 
intervenida.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

12. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019-JUS7 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, 

7 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
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limitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el inciso 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley8

13. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores supremos de la 
Carta Fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

14. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del T.P. 
de la Ley, la extinción de dominio es una “conse-
cuencia jurídico patrimonial que traslada a la esfe-
ra del Estado la titularidad de los bienes que cons-
tituyen objeto, instrumento o efectos o ganancias 
de actividades ilícitas, mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemnización ni 
contraprestación alguna a favor del requerido o ter-
ceros”; esta definición legal contiene los componen-
tes sustantivos y procesales de la extinción de domi-
nio - que pertenecen al derecho del mismo nombre 
- mediante el cual el Estado tiene la prerrogativa de 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad desde el inicio de cualquier efecto 

8 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

en el derecho que pudiera favorecer a su dómino o 
ejercitante.

15. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral9, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

16. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena10,la Convención de Palermo11, 
la Convención de Mérida12 y la Convención de Ca-
racas13; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF14 del que el Perú es parte15, 
recomendaciones que recogen los estándares míni-
mos para que un Estado sea considerado como re-
comendable para invertir, seguro y confiable, sujeto 

9 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
10 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
11 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
12 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
13 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
14 Siglas de Financial Action Task Force.
15 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
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crediticio internacional y apto para el comercio justo; 
lo que debería impactar directamente en la calidad 
de vida los peruanos. Luego, se convierte en un de-
recho humano fundamental no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.16

17. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, del lavado de activos. La definición 
de bienes patrimoniales la encontramos en el inci-
so 3.5 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
siendo considerados como tales “todos aquellos que 
pueden generar utilidad, rentabilidad u otra venta-
ja que represente un interés económico relevante 
para el Estado, según los criterios que establezca el 
Reglamento”.

18. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

19. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de carga de la prueba, precisando que 
“(...) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el ori-
gen o destino lícito del mismo” (subrayado propio). 

16 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Si bien es cierto corresponde al fiscal acopiar y pre-
sentar la evidencia – pruebas e indicios – que acre-
diten el origen o destinación ilícita del bien; como 
correlato de ello, una vez admitida la demanda se 
traslada al requerido la carga de demostrar el origen 
o destinación lícita del bien.

20. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio, dentro de ellos: “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos 
o no sean susceptibles de valoración patrimonial” y 
“f) Cuando se trate de bienes y recursos que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y que el 
origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa.” Los bienes que cons-
tituyen objeto de actividades ilícitas, según defini-
ción contenida en el numeral 3.7 del artículo III del 
Título Preliminar de la Ley son “todos aquellos sobre 
los que recayeron, recaen o recaerán actividades 
ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

21. De los argumentos expuestos por las apelantes 
en sus recursos - en los que formularon respectivas 
pretensiones de revocatoria - verificamos que todas 
ellas impugnaron la sentencia invocando errónea 
valoración probatoria; aunado a ello, la requerida la 
cuestionó también por errónea aplicación del dere-
cho y la tercera María del Pilar Dioses Correa por 
considerarla nula por afectación al debido proceso 
– garantía de juez competente. Iniciaremos el análi-
sis ocupándonos del cuestionamiento de nulidad, en 
caso sea desestimado continuaremos con el análisis 
de los argumentos de revocatoria.

Invocación de nulidad por vulneración al debido 
proceso – juez competente

22. La tercera interesada María del Pilar Dioses Co-
rrea argumentó que la sentencia es nula por contra-
venir el debido proceso, específicamente la garantía 
del juez competente. Sostuvo que los jueces a cargo 
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de los juzgados especializados en extinción de do-
minio deben ser jueces titulares designados por el 
Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, como sucedió 
en su momento con la jueza Roxana Amaya Pazo – 
actualmente designada en una plaza superior -, sin 
embargo hasta la fecha el órgano de gobierno del 
Poder Judicial, a propuesta de la Coordinación Na-
cional del Subsistema Especializado en Extinción de 
Dominio, no ha designado en el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Tumbes a 
un nuevo juez titular especializado para que asuma 
funciones como sí ha sucedido en otro juzgados a 
nivel nacional como Madre de Dios, Lima Este y Ju-
nín. Por tanto, no teniendo competencia el juez que 
emitió la sentencia esta deviene en nula.

23. La estimación de una nulidad en el proceso de 
extinción de dominio requiere la concurrencia de los 
presupuestos necesarios para su configuración (test 
de nulidad), lo que importa superar las exigencias de 
los principios de oportunidad, taxatividad y lesividad 
o trascendencia. El principio de oportunidad exige 
que la nulidad se formule o advierta en el tiempo es-
tablecido por la norma procesal - El inciso 68.2 del 
Reglamento prescribe que la sentencia de segunda 
instancia puede: a) Declarar la nulidad, en todo o en 
parte, de la sentencia apelada y disponer se remitan 
los autos al Juez Especializado, retrotrayendo el 
proceso hasta la Audiencia de Medios Probatorios 
de ser el caso”-. El principio de taxatividad exige que 
la causal de nulidad se encuentre expresamente 
prevista - El artículo 41 de la Ley establece que “Son 
causas de nulidad la afectación del derecho a la tu-
tela jurisdiccional o de los derechos que forman par-
te del contenido del derecho debido proceso, como 
son el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble 
instancia. (...)”-. Finalmente, el principio de lesividad 
o trascendencia requiere la existencia de una con-
creta afectación al derecho a la tutela jurisdiccional o 
de los derechos que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso, que no pueda superarse 
de otro modo (mediante convalidación, subsanación 
o integración).

24. El derecho al debido proceso, reconocido en 
el primer párrafo del inciso 3 del artículo 139 de la 
Constitución recoge un “modelo constitucional de 
proceso”, es decir, un conjunto de garantías que 

determinan su regularidad17. Una de esas garantías 
es el derecho al juez natural o, concretamente, al 
juez competente, reconocido en el segundo párrafo 
del referido inciso y cuyo contenido de conformidad 
con su Cuarta Disposición Final y Transitoria, se en-
tiende acorde lo dispuesto por el artículo 8.1 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, se-
gún el cual “Toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razo-
nable, por un juez o tribunal competente, indepen-
diente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley(...)”.

25. El Tribunal Constitucional ha sostenido que 
“El derecho del juez natural o juez predeterminado 
por ley, comporta dos exigencias. En primer lugar, 
1) que quien juzgue sea un juez o un órgano que 
tenga potestad jurisdiccional, garantizándose, así, la 
interdicción de ser enjuiciado por un juez excepcio-
nal, o por una comisión especial creada ex profeso 
para desempeñar funciones jurisdiccionales, o que 
dicho juzgamiento pueda realizarse por comisión o 
delegación, o que cualquiera de los poderes públi-
cos pueda avocarse al conocimiento de un asunto 
que deba ser ventilado ante un órgano jurisdiccional. 
En segundo lugar, 2) que la jurisdicción y competen-
cia del juez sean predeterminadas por la ley, por lo 
que la asignación de competencia judicial necesa-
riamente debe haberse establecido con anterioridad 
al inicio del proceso, garantizándose así que nadie 
pueda ser juzgado por un juez ex post facto o por un 
juez ad hoc”18 (FJ 2).

26. Desplegando el test de nulidad, afirmamos que 
en el presente caso el planteamiento nulificante se 
ha producido oportunamente - con motivo del recur-
so de apelación -; asimismo, la causal de nulidad se 
encuentra taxativamente prevista en el artículo 41 
de la Ley – afectación de los derechos que forman 
parte del contenido del derecho al debido proceso –, 
en este caso se ha invocado afectación a la garan-
tía de juez natural – juez competente. Sin embargo, 
en la evaluación de trascendencia, del examen de 
los actuados verificamos que los cuestionamientos 

17 STC Exp N° 2939-2002-HC/TC-Lima (Caso William Hermilio 
Segura Sahuinco), de 07 de marzo de 2003. F. 2.
18 STC Exp N° 01937-2006-HC/TC-Lima (Caso José Luis Men-
diola Salgado), de 30 de marzo de 2007. FJ 2.



Fiscalía de la Nación

1822

formulados por la apelante carecen de sustento 
pues el magistrado que dirigió la sesiones de au-
diencia de actuación de medios probatorios19 y 
emitió la sentencia, señor Fernán Olavo Landeo Ál-
varez, Juez Titular del Tercer Juzgado Penal Uniper-
sonal de Tumbes, mediante Resolución Administrati-
va N° 000037-2021-CE-PJ, de fecha diez de febrero 
de dos mil veintiuno20 (publicada en el Diario Oficial 
El Peruano el trece de febrero de dos mil veintiuno) 
fue designado por el Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial como Juez del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Tumbes, con competencia territorial 
en todo el distrito judicial. Por tanto, tratándose de 
un juez que detentaba potestad jurisdiccional prede-
terminada por la ley y estaba establecida con ante-
rioridad a su intervención, la invocación de nulidad 
carece no solo de trascendencia sino de respaldo 
fáctico, por tanto corresponde rechazarla.

Invocación de errónea aplicación del derecho

27. Sostiene la requerida en su recurso que se 
incurre en interpretación indebida del derecho al 
sostener que el dinero, supuesto objeto del delito 
de lavado de activos, pretendía ser transportado 
por vía área desde la ciudad de Tumbes hacia Lima 
sin cumplir con los procedimientos administrativos 
correspondientes; sin embargo, no se ha señalado 
cuál es la norma en la que se exija que en los vuelos 
interprovinciales se debe declarar el dinero que se 
lleva consigo, teniendo en cuenta que la norma es 
clara con respecto a la obligación de declarar dinero 
al ingresar o salir del país, invocando al respecto lo 
dispuesto por la Sexta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley N° 2830621, modificada 
por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 124922, 
así como por el Reglamento de la Obligación de 
Declarar el Ingreso o Salida de Dinero en Efectivo 
y/o Instrumentos Financieros Negociables Emitidos 
al Portador (Decreto Supremo N° 195-2013-EF)23. 

19 De fechas 23 de febrero, 26 de febrero, 05 de marzo y 10 de 
marzo, de 2021.
20 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 13 de febrero de 2021.
21 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 29 de julio de 2004.
22 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 26 de noviembre de 
2016.
23 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 01 de agosto de 
2013.

Conforme puede verificarse, el cuestionamiento no 
está referido a una errónea interpretación de la nor-
matividad aplicable sino a su errónea aplicación a 
los hechos del caso.

28. Del examen de los actuados verificamos que 
el Ministerio Público postuló en su demanda - con 
sustento en lo dispuesto por la Sexta Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 
28306 -, que el dinero incautado que pretendía ser 
transportado por la requerida sin cumplir con los 
procedimientos administrativos correspondientes, 
constituía objeto de una actividad ilegal relacionada 
con el delito de lavado de activos y, además, que 
fue afectado dentro del proceso penal seguido en su 
contra por el mismo delito (expediente N° 100-2019- 
72-2601-JR-PE-03) en el que se dictó una medida 
de incautación, configurándose los presupuestos de 
extinción de dominio contenidos en los literales a) y 
f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley.

29. En la sentencia se sostiene que pese a que la 
accionante no especificó en la demanda cuáles se-
rían aquellos procedimientos administrativos para 
el transporte de dinero dentro o fuera del territorio 
nacional inobservados; según la Sexta Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 
28306, modificada por el artículo 4 del Decreto Le-
gislativo N° 1249, es obligación de toda persona – 
nacional o extranjera – que ingrese o salga del país, 
el declarar bajo juramento instrumentos financieros 
negociables emitidos “al portador” o dinero en efec-
tivo que porte consigo por sumas superiores a diez 
mil y 00/100 dólares de los EE. UU. (US$ 10,000.00) 
o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 
Asimismo, establece la prohibición de llevar consigo 
tales instrumentos o dinero en efectivo por montos 
superiores a treinta mil y 00/100 dólares de los EE. 
UU. (US$ 30,000.00), lo cual debe efectuarse ne-
cesariamente a través de las empresas legalmente 
autorizadas por la SBS24.

30. Al respecto, efectivamente, la Sexta Disposi-
ción Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
N° 28306, modificada por el artículo 4 del Decreto 
Legislativo N° 1249 establece textualmente: “6.1. 

24 Superintendencia Nacional de Banca, Seguros y Administrado-
ras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS).
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Establézcase la obligación para toda persona, na-
cional a extranjera, que ingrese o salga del país, de 
declarar bajo juramento instrumentos financieros 
negociables emitidos “al portador” o dinero en efec-
tivo que porte consigo por sumas superiores a US$ 
10,000.00 (Diez mil y 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América), o su equivalente en moneda 
nacional u otra extranjera. 6.2. Asimismo, queda ex-
presamente prohibido para toda persona, nacional o 
extranjera, que ingrese o salga del país, llevar con-
sigo instrumentos financieros negociables emitidos 
‘al portador” o dinero en efectivo por montos supe-
riores a US$ 30,000.00 (Treinta mil y 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América) o su equivalente 
en moneda nacional u otra extranjera. El ingreso o 
salida de dichos importes deberá efectuarse nece-
sariamente a través de empresas legalmente autori-
zadas por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(SBS) para realizar ese tipo de operaciones (...)- dis-
positivo concordante con lo dispuesto por el artículo 
2° del Reglamento de la Obligación de Declarar el 
Ingreso o Salida de Dinero en Efectivo y/o Instru-
mentos Financieros Negociables Emitidos al Porta-
dor (Decreto Supremo)Nº 195-2013-EF.

Estableciendo el inciso 6.4 que”La no acreditación 
del origen lícito del dinero o de los instrumentas fi-
nancieros negociables emitidos “al portador” en el 
plazo establecido, se considera indicio de la comi-
sión del delito de lavado de activos, sin perjuicio de 
la presunta comisión de otros delitos. En estos ca-
sos, la UIF-Perú informará al Ministerio Público para 
que proceda conforme a sus atribuciones.”

31. Con relación a ello, según los hechos del caso 
propuestos en la demanda, personal encargado de 
la revisión de equipajes en el Aeropuerto Internacio-
nal “CAP Pedro Conga Rodríguez de la ciudad de 
Tumbes halló en el equipaje de la requerida el im-
porte de US$ 17,200.00 (diecisiete mil doscientos y 
00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 
en circunstancias que había acudido a este termi-
nal aeroportuario - en compañía de su hija - para 
abordar un vuelo comercial con dirección a la ciu-
dad de Lima, es decir, que el dinero fue hallado con 
ocasión del control de embarque de un vuelo nacio-
nal. En consideración a ello, la afirmación judicial de 
que el dinero incautado pretendía ser transportado 

por la requerida sin cumplir con los procedimientos 
administrativos correspondientes – inobservando lo 
dispuesto por la Sexta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley N° 28306, modificada 
por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1249, 
así como su reglamento – carece de sustento pues 
no se postuló en los hechos de la demanda que la 
requerida haya ingresado o salido del país, o pro-
yectara hacerlo llevando consigo el dinero incauta-
do y, por ende, que haya tenido la obligación legal 
de efectuar la declaración jurada a la que alude la 
normatividad invocada; evidenciándose carencia de 
exhaustividad al calificar la demanda en lo que res-
pecta precisamente al requisito contenido en el lite-
ral d) inciso 17.1 del artículo 17 de la Ley: El nexo de 
relación entre los bienes y la actividad ilícita, pues 
este se sustentó únicamente en la inobservancia de 
un procedimiento administrativo inaplicable al caso 
concreto - y su consiguiente consideración de indi-
cio de lavado de activos en caso de no acreditación 
dentro del plazo, subsumiéndola en la modalidad de 
transporte, traslado, ingreso o salida del territorio 
nacional -.

32. En ese mismo orden de ideas, el inciso 17.1 del 
artículo 17 de la Ley establece que la demanda de 
extinción de dominio debe contener, entre otros, c) 
El presupuesto en que se fundamenta. En la deman-
da – apartado VI - se invoca como presupuestos de 
procedencia del proceso los contenidos en los literal 
a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley. Sin em-
bargo, al sustentar la concurrencia del presupuesto 
a) Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial, se señala que existen suficientes ele-
mentos de convicción que acreditan que el dinero 
incautado “proviene de una actividad ilegal relacio-
nada con el delito de lavado de activos”, sin que se 
colme la precisión de la actividad ilícita que exige 
el mencionado presupuesto legal, no bastando la 
sola indicación de estar en relación con el lavado 
de activos sin especificar a qué actividad ilícita se 
refiere – lo que debe quedar claramente establecido 
y propuesto por ser la materialización de la finalidad 
de la indagación patrimonial, conforme a lo previsto 
por los literales c) y d) del inciso 14.1 del artículo 14 
de la Ley.
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33. En el mismo sentido, al sustentar la concu-
rrencia del presupuesto f) Cuando se trate de bie-
nes y recursos que han sido afectados dentro de 
un proceso penal y que el origen de tales bienes, 
su utilización o destino ilícito no hayan sido objeto 
de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cual-
quier causa; se sostiene que el dinero objeto de la 
demanda ha sido afectado en el proceso penal N° 
100-2019-72-2601-JR-PE-03 (por delito de lavado 
de activos en agravio del Estado), en el que me-
diante resolución número siete se dictó la medida 
de incautación, no existiendo hasta la fecha una 
decisión definitiva sobre el referido dinero; sin em-
bargo, tratándose del delito de lavado de activos, 
en primer lugar, este presupuesto resulta indispen-
sable colmarlo indicando en el supuesto fáctico de 
la causa petendi de la fiscalía cuál es la actividad 
ilícita que dio origen al dinero intervenido que se 
atribuye se transporta ilícitamente, de lo que resulta 
que la postulación fiscal en la demanda viene ayuna 
de esta expresa construcción que permita afirmar 
o negar que se trata de un bien susceptible de ex-
tinción; y, en segundo lugar, no se llenó de conteni-
do la exigencia prevista en el indicado presupuesto 
respecto a si el origen de tales bienes, su utilización 
o destino ilícito ha sido o es objeto de investigación 
en el proceso penal. Por tratarse de un presupuesto 
dependiente, para colmarlo se exige que la fiscalía 
establezca el nexo de relación del bien con un ori-
gen, un destino o una utilización o una posesión ilí-
cita, y por ello al resultar imperfecto el presupuesto 
a) que le acompañaba – tal como se lo ha presenta-
do -, el supuesto f) no tiene manera de subsistir sin 
la indicación del nexo de ilicitud que lo vinculaba al 
presupuesto anterior.

34. Así pues, cuando se atribuye enriquecimiento 
patrimonial o en el caso de ilícitos penales especia-
les como el lavado de activos no es suficiente con 
postular una construcción que indique el resultado 
ilícito (transporte de dinero como modalidad de la-
vado de activos, en este caso) sino también la razón 
ilícita (origen o acreditación de la ilicitud de lo que 
se transporta o mejor dicho responder a la pregun-
ta ¿por qué el dinero sería ilícito?) debido a que no 
se ha indicado, como se alega en la impugnación, 
la normatividad infractora de transportar moneda ni 
existe otro indicio de ilicitud sobre la base del cual 

pueda inferirse esta exigencia como la clandestini-
dad, el desbalance patrimonial acreditado pericial-
mente, la fuga, etc. en particular si se sostiene que 
no existe decisión judicial sobre el delito, puesto 
que en el proceso de extinción de dominio, al no 
corresponder pronunciarnos sobre la culpabilidad 
o conductas personales sino sobre los bienes, si la 
demanda fiscal sobre actividad ilícita de lavado de 
activos no indica (y acredita por cierto, aunque fuera 
por medio de indicios) el origen o la fuente ilícita, no 
habría manera de que el juez de extinción de domi-
nio pueda emitir alguna decisión, ya que no tendría 
cómo valorar si la persona requerida ha demostrado 
lo contrario, lo que afectaría además el derecho de 
defensa pues la parte demandada no podría atacar 
o defenderse de una especulación tan abierta, si 
no se indica en qué radica el origen ilícito de lo que 
transporta, como se ha pretendido en este caso.

35. La indagación patrimonial tiene específicos pro-
pósitos (inciso 14.1 del artículo 14 de Ley) de cara 
a satisfacer las exigencias previstas para la pos-
tulación de la demanda y con ello encaminarse al 
logro de la finalidad del proceso, lo que impone el 
despliegue de una genuina y exhaustiva actividad in-
vestigativa por parte del Fiscal Especializado, la cual 
no puede limitarse simplemente al acopio – incluso 
parcial - de los recaudos de la investigación prelimi-
nar en sede penal, cuyos propósitos son distintos a 
los previstos para el proceso de extinción de domi-
nio, lo que se traduce como en el caso de autos en 
planteamientos de demanda sin el debido sustento 
fáctico o jurídico.

36. En consecuencia, las omisiones advertidas en 
la postulación de la demanda – que no fueron ob-
jeto de un debido control por el juzgado de primera 
instancia al calificarla, de conformidad con lo esta-
blecido por el artículo 18 de la Ley – impiden a este 
tribunal superior pronunciarse sobre el fondo, co-
rrespondiendo, revocar la sentencia venida en grado 
y reformándola declarar su improcedencia.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
lo actuado conforme al ordenamiento jurídico apli-
cable y de conformidad con los fundamentos ex-
presados, la Sala de Apelaciones Especializada en 
Extinción de Dominio de La Libertad,
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 POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. REVOCAR la sentencia contenida en la Reso-
lución N° veinticuatro, de treinta y uno de mar-
zo de dos mil veintiuno, que declaró fundada la 
demanda de extinción de dominio interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria Especiali-
zada en Extinción de Dominio de Tumbes, res-
pecto del bien mueble consistente en la suma 
dineraria ascendente a diecisiete mil doscien-
tos dólares americanos ($ 17,200); la extinción 
del derecho de propiedad que sobre el referido 
bien ostentaba la requerida Carmen Rosa Co-
rrea Ramos o las terceras interesadas María 
del Pilar Dioses Correa y Rosa Hilda Sánchez 
Ramos, transfiriéndose definitivamente ese 

importe al Estado, con lo demás que contie-
ne. Y, REFORMANDOLA, DECLARARON 
IMPROCEDENTE la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por la Fiscalía Provin-
cial Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Tumbes, respecto del bien mueble 
consistente en la suma dineraria ascendente a 
diecisiete mil doscientos dólares americanos ($ 
17,200).

2. DEVOLVER el presente al juzgado de origen 
para que se proceda conforme a Ley.

Cárdenas Falcón / 
Zamora Barboza / 
Luján Túpez
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cuatro

Trujillo, trece de setiembre de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Apela-
ciones Especializada en Extinción de Dominio, se-
ñores jueces superiores titulares: Wilda Mercedes 
Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo Segun-
do Zamora Barboza (director de debate y ponente) y 
Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación en la que 
intervinieron: el señor William Enrique Arana Mora-
les, fiscal superior de la Segunda Fiscalía Superior 
Penal de Apelaciones con adición en Extinción de 
Dominio; el señor Ricardo Víctor Hidalgo Márquez, 
abogado de la Procuraduría Pública Especializada 
en Lavado de Activos; el señor Belizario Martínez 
Burga, defensor de Walter Miguel Yesán Terrones 
- en adelante: el requerido - ; y el señor Marco An-
tonio Córdova Rivera, defensor de la empresa TATA 
PERÚ E.I.R.L

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° Catorce1, de siete de mayo de dos mil 

1 Folios 301a 321.

veintiuno, que declaró infundada la demanda de 
extinción de dominio interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Tumbes, respecto del bien mue-
ble consistente en el vehículo con placa de rodaje 
T3T555, marca Toyota, modelo YARIS, color rojo 
mica metálico, carrocería Sedán, año de modelo 
2016, año de fabricación 2015, categoría M1, motor 
N° 2NZ27666989, serie N° MR2BW9F 33G1109014, 
número de pasajeros 4, tipo de combustible gasoli-
na, inscrito en la Partida Registral N° 60659595 – en 
adelante “el vehículo” -, cuyo titular es el requerido 
Walter Miguel Yesán Terrones; y ordena su devolu-
ción, con lo demás que contiene.

ANTECEDENTES FÁCTICOS

2. Según la Fiscalía demandante2, mediante 
escritura pública del ocho de junio de dos mil doce 
- otorgada por la Notaria Pública de Aguas Verdes, 
Dra. Marleny Genoveva Millán Acero - Sandra Fa-
viola Terrones Aguirre, identificada con DNI N° 
40178007, elevó a Escritura Pública la minuta de 
Constitución de TATA PERÚ Empresa Individual de 
Responsabilidad Limitada E.I.R.L., con un capital 
inicial de S/ 89,815. 00 soles, mediante aportes de 
bienes no dinerarios. La empresa en mención se 
inscribió en la Partida Electrónica N° 11021022 del 
Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral 

2 La demanda obra de folios 79 a 90.

SUMILLA:

Demostración de licitud. La demanda de extinción de dominio del vehículo fue admitida consi-
derando como requerido únicamente a Walter Miguel Yesán Terrones, titular registral a la fecha 
de su incoación, postulando la concurrencia del presupuesto contenido en el literal b) inciso 7.1 
del artículo 7 de la Ley, en tanto la adquisición del vehículo constituía un incremento patrimonial 
no justificado (...). Por tanto, conforme a lo establecido por el artículo 2.9 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley, admitida a trámite la demanda, correspondía al requerido demostrar el ori-
gen lícito de tal adquisición, no solo en su fuente sino también en su forma.
El requerido se enfocó a justificar probatoriamente su capacidad económica para la cancelación 
de las cuotas mensuales por la adquisición del vehículo (...) Sin embargo, como ya los hemos 
analizado y concluido en los considerandos 35 a 38 de la presente resolución, el requerido no 
pudo acreditar que tenía la capacidad económica necesaria para la adquisición del bien producto 
de sus actividades lícitas en la forma permitida por la legislación peruana.
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N° I Piura – sede Tumbes. La titular de la empresa 
labora como personal de servicio II (limpieza) en la 
Institución Educativa N° 054 Femenina Campaña de 
Zúñiga, percibiendo una remuneración mensual de 
S/ 890.00 soles, conforme se acredita con su propia 
declaración en sede fiscal de fecha quince de marzo 
de dos mil dieciocho.

3. Mediante Disposición número dos (Carpeta 
Fiscal 79-2017) de diecinueve de noviembre de dos 
mil diecisiete, emitida por la Fiscalía Provincial Cor-
porativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios del Distrito Fiscal de Tumbes, se desig-
nó como perito contable al CPC Miguel Ángel Cruz 
Vinces, a fin de que realice: a) análisis de las contra-
taciones efectuadas en diciembre de dos mil quince 
por funcionarios del Gobierno Regional de Tumbes, 
responsable de Abastecimiento y Servicios Auxilia-
res, Jefe de Administración y Administrador, respec-
to a la adquisición de equipo de aire acondicionado 
para diversas oficinas de dicho ente regional, Sub 
Gerencia de Desarrollo Institucional y Gerencia Re-
gional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicio-
namiento Territorial; b) determinar el monto en ex-
ceso que hubiese con motivo de las contrataciones 
efectuadas por el Gobierno Regional de Tumbes 
con la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. (Empresa In-
dividual de Responsabilidad Limitada) en diciembre 
de dos mil quince respecto a dos equipos de aire 
acondicionado para oficinas de dicho ente Regional, 
Sub Gerencia de Desarrollo Institucional y Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondi-
cionamiento Territorial; c) cualquier otra información 
afín a su especialidad que resulten útiles para los 
fines de la investigación.

4. De la Disposición número cuatro de catorce de 
noviembre de dos mil dieciocho, emitida en la mis-
ma carpeta fiscal, se aprecia los resultados de la 
pericia contable en base a la información enviada 
por SUNAT, respecto del contribuyente TATA PERU 
E.I.R.L., durante el periodo tributario del año 2016, 
habiendo efectuado ventas por S/ 2 268,912.00 so-
les y compras por S/ 615, 828 soles, sin contar con 
capital para realizar tales inversiones. En virtud de 
ello, la Fiscalía Provincial de Extinción de Dominio 
de Tumbes abrió indagación patrimonial respecto del 
bien mueble (vehículo) con placa de rodaje T3T555, 
por existir a todas luces un incremento patrimonial 

no justificado, dado que la empresa requerida inició 
sus actividades sin contar con capital dinerario y no 
justificó en lo más mínimo el incremento exagerado 
de su patrimonio, más aun si el ingreso mensual de 
su representante asciende a S/ 930.00 soles.

5. La empresa requerida TATA PERÚ E.I.R.L, con 
la única finalidad de evitar la extinción de dominio 
del vehículo, con fecha diez de marzo de dos mil 
veinte, lo transfirió - mediante formulario registral 
(acto jurídico realizado ante la notaria pública de 
Tumbes Virginia Soledad Davis Garrido) - a Walter 
Miguel Yesán Terrones por la suma de S/ 14,000.00 
soles, sin que se utilice medio de pago (bancariza-
ción del medio de pago). Es de mencionar que quien 
adquirió el vehículo es hijo de la representante de 
TATA PERÚ E.I.R.L. Sandra Faviola Terrones Agui-
rre, evidenciándose indicios reveladores de mala fe 
en dicha transferencia. Cabe indicar además que di-
cho vehículo fue incautado y puesto en custodia de 
la DEPROVE-PNP-TUMBES, según acta de veinti-
cinco de setiembre de dos mil veinte.

6. En la demanda se postuló la configuración del 
presupuesto de extinción de dominio contenido en 
el literal b) del acápite 7.1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1373 (en adelante “la Ley”), por cons-
tituir el bien un incremento patrimonial no justifica-
do de persona natural, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen 
de actividades lícitas.

ACTUACIÓN PROBATORIA

7. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

8. El señor juez del Juzgado de Extinción de Do-
minio de Tumbes justificó su decisión exponiendo 
esencialmente:

10.1 La parte demandante atribuye la concurrencia 
del presupuesto contenido en el literal b) inciso 7.1 
del artículo 7 de la Ley, es decir que la adquisición 
del vehículo no estaría justificada por no existir ele-
mentos razonables que permitan sostener que se 
hizo con fondos provenientes de actividades lícitas; 
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ello amparado en el informe pericial realizado para 
determinar la capacidad económica del requerido, 
en el que se refiere que no se tiene información 
acerca de impresión de comprobantes de pago ni 
declaraciones juradas presentadas ante SUNAT, no 
ostenta título profesional según SUNEDU, ni genera 
rentas como proveedor del Estado (periodo enero 
2015 – octubre 2020) según OSCE; así como te-
ner veinticuatro años y adquirir el vehículo de la 
empresa TATA PERU E.I.R.L., representada por su 
madre, sin utilizar medio de pago, contraviniendo lo 
dispuesto en la ley de bancarización; y, que durante 
el periodo indicado no registra actividad profesional, 
tributaria, comercial o financiera; lo que representa 
un incremento patrimonial no justificado ascendente 
a S/ 14,000.00 soles.

10.2 El requerido presentó como medios de prue-
ba una serie de documentos destinados a acreditar 
que se dedica al deporte y que ha participado desde 
el año dos mil once a dos mil veinte como jugador 
de fútbol en diversos clubes, obteniendo ingresos 
económicos por dicha actividad; advirtiéndose que 
entre enero de dos mil catorce y noviembre de dos 
mil diecinueve, habría obtenido un ingreso de S/ 
98,596.75 soles, de los cuales aproximadamente 
S/ 43,796.75 soles corresponden a sus ingresos 
obtenidos entre febrero y noviembre del año dos 
mil diecinueve, unos meses antes de la compra del 
vehículo.

10.3 Las circunstancias invocadas por la deman-
dante no son suficientes ni concluyentes para es-
tablecer que el requerido no haya podido obtener 
los ingresos que sustentó producto de su actividad 
deportiva. Además de ello, se encuentra acreditado 
que hasta un día antes de realizarse la adquisición 
del vehículo, dicho bien no contaba con ninguna 
afectación ni título pendiente de inscripción; y que 
al realizarse la transacción comercial entre la ante-
rior propietaria y el requerido quedó plasmado en el 
acta notarial el depósito en la cuenta corriente de 
la vendedora por el importe de S/ 14,000.00 soles, 
como pago de precio por la referida transacción, 
con lo que queda establecido que la participación 
del requerido en el mencionado acto jurídico se rea-
lizó de buena fe. No habiéndose probado ni el in-
cremento patrimonial no justificado ni tampoco que 
dicha compra constituya una adquisición o aumento 

patrimonial notoriamente superior al que habría po-
dido percibir en virtud tanto del precio de compra del 
bien como de sus ingresos obtenidos y debidamen-
te demostrados, no cumpliéndose el presupuesto 
invocado.

10.4 Respecto a la primera adquisición del bien por 
la empresa TATA PERU E.I.R.L. si bien inicialmente 
se dirigió la demanda contra dicha persona jurídica, 
en el devenir del proceso la propia demandante de-
terminó dirigirla únicamente contra el requerido, no 
habiendo participado la empresa en la etapa postu-
latoria, no se apersonó ni ofreció medios de prueba 
en dicha etapa como sí lo hizo la demandante para 
establecer un incremento patrimonial no justificado 
de dicha persona jurídica con la adquisición inicial 
del vehículo, lo que no se encuentra acreditado.

10.5 Al no haberse acreditado en el proceso el pre-
supuesto contenido en el literal b, inciso 7.1 del artí-
culo 7 de la Ley, corresponde desestimar la deman-
da de extinción contra el requerido Walter Miguel 
Yesán Terrones, debiendo disponerse la devolución 
del bien cautelado a favor de su propietario.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

11. El representante del Ministerio Público solicitó 
en su recurso3 que se revoque la sentencia y se de-
clare fundada la demanda de extinción de dominio. 
Al respecto argumentó:

11.1 En la sentencia se toma como sustento válido 
que el requerido entre enero de 2014 y noviembre 
de 2019 habría obtenido ingresos por S/ 98,596.75 
soles, de los cuales, aproximadamente S/ 43,796.75 
corresponden a ingresos obtenidos entre febrero y 
noviembre de 2019, es decir, unos meses antes de 
que se produzca la compra del vehículo objeto de 
la demanda de extinción de dominio; con respec-
to a ello, el propio requerido manifestó que adquirió 
el vehículo el dos mil dieciséis a la empresa MAF 
PERU TOYOTA, pero que por no contar con RUC y 
por su corta edad, fue la empresa TATA PERÚ EIRL 
de propiedad de su madre la que realizó la compra, 
siendo el requerido quien pagaba mensualmente 
las cuotas de aproximadamente S/ 1900.00 soles.

3 De folios 327 a 333.
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11.2 El requerido sustenta sus ingresos contratos 
firmados con clubes deportivos y declaraciones 
juradas que señalan el monto percibido como re-
muneración mensual; sin embargo, no son medios 
probatorios suficientes pues desde la perspectiva 
contable - financiera no permiten sustentar o acre-
ditar ingresos, hacerlo es abrir la posibilidad de que 
cualquier informal acredite con documentos simple 
ingresos de origen desconocido. El requerido debió 
presentar los documentos fuentes de orden conta-
ble y tributario, como boletas de pago de remune-
raciones, recibos por honorarios, comprobantes de 
caja, estados de cuentas de remuneraciones sobre 
movimientos y saldos de alguna entidad financiera 
donde se le abonaban sus remuneraciones, solo 
presentó boletas de pago de abril a mayo de dos mil 
dieciocho, no justifica la adquisición del bien.

11.3 Si bien la indagación patrimonial fue iniciada 
contra la empresa TATA PERU EIRL que ostenta-
ba la propiedad del vehículo, este fue transferido al 
requerido el diez de marzo de dos mil veinte cuan-
do ya existía una medida cautelar de incautación; 
cabría preguntarse ¿por qué si el vehículo era de 
titularidad del requerido, lo tuvo que comprar la em-
presa?, la respuesta es única: que nunca fue de 
propiedad del requerido, se buscó burlar a la justicia 
simulando una compraventa, lo que tiene sustento 
en que la empresa nunca mostró el libro de actas 
donde conste el acuerdo para transferir el vehícu-
lo (activo fijo), se fije su valor y las condiciones de 
pago a favor del requerido.

11.4 De los contratos que adjuntó el requerido se 
aprecia que sus ingresos mensuales en el año dos 
mil diecisiete eran muy inferiores al monto de la 
cuota que refiere pagaba por el vehículo; y si bien 
en el año dos mil dieciocho sus ingresos eran su-
periores, debe tenerse en cuenta que al estar en 
otra ciudad tenía otros gastos como alimentación, 
hospedaje, movilidad, entre otros; siendo imposible 
que haya pagado dichas cuotas con su trabajo de 
futbolista. En igual sentido, no exhibió medio de 
pago que acredite que ganó un permio de lotería 
en noviembre de dos mil diecinueve. Existiendo una 
equívoca interpretación del numeral 2.9 del artículo 
2 del Título Preliminar de la Ley, pues correspon-
de al requerido demostrar el origen y la licitud del 

dinero utilizado para la compraventa del vehículo, lo 
que el juez omitió en la sentencia.

11.5 El juez yerra al sostener que TATA PERÚ 
E.I.R.L. no participó en la etapa judicial del proce-
so de extinción de dominio; dicha empresa fue no-
tificada y en un inicio debía demostrar la licitud de 
la adquisición del vehículo sin embargo no lo hizo, 
limitándose a sostener que los procesos en los que 
se encuentra inmersa (por lavado de activos y co-
rrupción de funcionarios) se encuentran en trámite 
y no hay decisión definitiva sobre la culpabilidad, lo 
que no tiene relación con la autonomía del proceso 
de extinción de dominio.

12. El abogado delegado de la procuraduría públi-
ca alegó en audiencia:

12.1 Según el presupuesto planteado de incremen-
to patrimonial no justificado, se atribuye al requeri-
do no haber tenido la capacidad económica para la 
adquisición del vehículo, al no acreditar actividades 
lícitas. El artículo 2.9 de la Ley establece que co-
rresponde al requerido demostrar el origen lícito del 
bien, él estaba obligado a probar ingresos para su 
adquisición, la cual ascendió a US$ 16,350.00 dóla-
res americanos, y no lo hizo.

12.2 En su contestación de demanda alegó que ad-
quirió el vehículo de buena fe, mediante un crédito 
mensual y que los pagos los efectuaba por interme-
dio de su mamá, es decir simulando que lo hacía 
la empresa; entonces debía demostrar que tenía la 
capacidad económica para pagar ese monto, sin 
embargo, no ha demostrado que esos pagos los 
haya realizado él. Los vouchers están a nombre de 
la empresa, tenía que demostrar cómo le transfe-
ría los pagos mensuales a dicha empresa para que 
esta a su vez efectuara el pago.

12.3 Tal como lo ha sostenido la fiscalía, los contra-
tos presentados para acreditar ingresos como fut-
bolista son mínimos, pese a que los pagos no han 
sido acreditados el juez los ha valorado, sin tener en 
cuenta además que dichos montos incluían pagos 
de movilidad, estadía y otros gastos deportivos, lle-
gando a la conclusión que el requerido no estaba en 
condiciones económicas para demostrar haber pac-
tado con la empresa TATA PERU EIRL. Por tanto, 
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es de aplicación lo establecido en el inciso 2.1. del 
título preliminar de la Ley, en virtud del cual la trans-
ferencia realizada es nula.

13. El defensor del requerido formuló como preten-
sión de contestación impugnatoria que se confirme 
la sentencia por encontrarse arreglada a ley, al res-
pecto argumentó:

13.1 La sentencia se encuentra debidamente moti-
vada, se han valorado los medios probatorios que 
acreditan que compró el bien en forma lícita, con 
sus ingresos como jugador profesional desde el año 
dos mil once a la fecha, lo que ha demostrado con 
el certificado de transferencia expedido por la Fede-
ración Peruana de Fútbol en el que le asignan una 
ficha; ha jugado en diferentes equipos profesionales 
como el Deportivo Loreto y el Sport Grau, percibien-
do ingresos promedio de quince mil soles, conforme 
lo ha señalado el magistrado, deduciéndolo de sus 
boletas.

13.2 Con respecto a los otros equipos, se trata de 
equipos de Copa Perú, que son amateur, en los 
que como es de conocimiento púbico se les paga 
directamente con incentivos no se le entregaban 
boletas, apreciándose de los contratos que ganaba 
mensualmente una cantidad; aunado a ello, como 
se valora en la sentencia, se ha demostrado que 
obtuvo ingresos durante los meses de enero de dos 
mil catorce a noviembre de dos mil diecinueve, de 
los cuales aproximadamente S/ 43,796.75 soles co-
rresponden a sus ingresos obtenidos entre febrero y 
noviembre del año 2019, es decir unos meses antes 
de que se produjera la compra del vehículo. Habien-
do acreditado la obtención del dinero en forma lícita 
y que tenía la capacidad económica para adquirir 
el bien.

14. El abogado de la empresa TATA PERÚ E.I.R.L., 
requiriendo la confirmatoria de la sentencia expuso:

14.1 La fiscalía hasta cinco veces subsanó las defi-
ciencias de su demanda, la que debió ser rechaza-
da desde un primer momento.

14.2 En cuanto al argumento del procurador según 
el cual sostiene que el requerido es jugador profe-
sional pero que no acreditó el pago, es necesario 

referir que nadie trabaja gratis, los jugadores profe-
sionales ganan cantidades cuantiosas. Si bien no es 
un jugador como Paolo Guerrero, debe tenerse en 
cuenta que cualquier ciudadano común y corriente 
puede adquirir ese vehículo, un profesional puede 
tener cuatro o cinco vehículos.

14.3 El requerido ha jugado fútbol profesional tam-
bién en equipos amateur, en los que les pagan pre-
mios y otros. Se ha demostrado de dónde obtuvo 
los ingresos para la adquisición del vehículo

14.4 La fiscalía refiere con respecto a la empresa 
TATA PERU E.I.R.L. que su titular es una emplea-
da y que no pudo formar una empresa, lo cual es 
discriminatorio contra la mujer o el ama de casa. La 
empresa se formó con bienes no dinerarios pero 
eso no es objeto del presente proceso sino esta-
blecer si el requerido demostró o no su capacidad 
económica.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

15. Competencia. Este Sala Superior es com-
petente funcionalmente para conocer en segun-
da instancia el recurso de apelación de sentencia, 
conforme a lo establecido por el artículo 25 de la 
Ley y el artículo 12 de su reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo 007-2019- JUS4 (en adelante: el 
Reglamento); examinando la recurrida conforme al 
canon jurisdiccional procesal de extinción de domi-
nio y con la competencia para decidir conforme al 
mandato constitucional y la habilitación legal que 
aparece en el avocamiento superior del presen-
te expediente, limitado al contenido impugnativo y 
concedido, bajo el parámetro del principio limitativo 
de rogación y del principio devolutivo, implícitos en 
los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley y expresa-
mente en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento; 
en observancia, asimismo, como jueces de la Cons-
titución, de los derechos y garantías fundamentales, 
convencionalmente reconocidos, conforme además 
a la prescripción contenida en el acápite 2.6 del ar-
tículo II del Título Preliminar de la Ley5

4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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16 Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores supremos consa-
grados en nuestra carta política, vale decir en con-
travención a algún precepto legal vigente o en opo-
sición al bien común.

17 Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del T.P. 
de la Ley, la extinción de dominio es una “conse-
cuencia jurídico patrimonial que traslada a la esfera 
del Estado la titularidad de los bienes que consti-
tuyen objeto, instrumento o efectos o ganancias 
de actividades ilícitas, mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del requerido o 
terceros”; esta definición legal contiene los com-
ponentes sustantivos y procesales de la extinción 
de dominio - que pertenecen al derecho del mismo 
nombre - mediante el cual el Estado tiene la pre-
rrogativa de perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada, a través de 
un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injus-
tificada posesión, produce la nulidad desde el inicio 
de cualquier efecto en el derecho que pudiera favo-
recer a su dómino o ejercitante.

18. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

19. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del man-
dato constitucional de tutelar el ejercicio honrado, 
noble y justo de la propiedad en el Perú, sino tam-
bién en cumplimiento de los compromisos interna-
cionales pactados por el Estado peruano, como 
son: la Convención de Viena7,la Convención de 
Palermo8, la Convención de Mérida9 y la Conven-
ción de Caracas10; así como en cumplimiento de 
las 40 Recomendaciones del GAFI (Grupo de Ac-
ción Financiera Internacional) o FATF11 del que el 
Perú es parte12, recomendaciones que recogen los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 
se convierte en un derecho humano fundamental 
no solo que los estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.13

7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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20. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

21. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, contempla el principio – garantía de tutela 
jurisdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

22. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando 
que “(...) para la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofre-
cer las pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámi-
te la demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

23. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de la 
Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, dentro de ellos: “b) Cuando 
se trate de bienes que constituyan un incremento 
patrimonial no justificado de persona natural o jurí-
dica, por no existir elementos que razonablemente 

permitan considerar que provienen de actividades 
lícitas. Conforme a la definición contenida en el inci-
so 3.11 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
el incremento patrimonial no justificado es el “au-
mento del patrimonio o del gasto económico de una 
persona natural o jurídica notoriamente superior 
al que normalmente haya podido percibir en virtud 
de su actividad laboral o económica lícita o de sus 
ingresos por cualquier otra causa lícita, existiendo 
elementos que permitan considerar razonablemen-
te que dicho incremento patrimonial proviene de 
actividades ilícitas”.

ANÁLISIS DEL CASO

24 El representante del Ministerio Público impugna 
la sentencia formulando como pretensión que esta 
sea revocada y reformándola se declare fundada la 
demanda de extinción de dominio. Conforme a los 
fundamentos de su recurso, el apelante cuestiona la 
sentencia por inobservancia de la debida valoración 
probatoria sobre la base de una errónea interpreta-
ción de la Ley. En audiencia de apelación el señor 
fiscal se ratificó en su pretensión y en los términos de 
su apelación; el abogado de la procuraduría pública 
respaldó esa posición. El defensor del requerido 
solicitó que se confirme la sentencia por contener 
una debida valoración probatoria, acreditativa de su 
capacidad económica para adquirir el bien. El de-
fensor de la empresa TATA PERU E.I.R.L. sostuvo 
que la demanda debió y debe archivarse por haber-
se subsanado en varias oportunidades, añadiendo 
como pretensión que se confirme la sentencia.

Cuestionamiento a la admisibilidad por reiterada 
subsanación de la demanda

25. Previo al análisis de los fundamentos del recur-
so y en consideración a las facultades conferidas a 
este órgano jurisdiccional, contenidas en el literal a) 
inciso 68.3 del artículo 68 del Reglamento, es nece-
sario analizar el cuestionamiento formulado por el 
defensor de la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. quien 
solicitó en la audiencia de apelación que se dispon-
ga el archivo de la demanda en consideración a que 
la fiscalía subsanó sus deficiencias en varias opor-
tunidades, razón por la cual esta debió ser rechaza-
da desde un primer momento.
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26. El planteamiento formulado por la defensa de 
la mencionada empresa lleva ínsita una pretensión 
de nulidad de lo actuado desde la calificación de 
la demanda, por subsanación múltiple. Al respec-
to, del examen de los actuados verificamos que si 
bien es cierto mediante resolución uno, integrada 
mediante por resolución número dos, se declaró 
inadmisible la demanda por imprecisión en el do-
micilio de la parte demandada y por carencia de 
pronunciamiento respecto de quien detentaba la 
titularidad del bien; mediante resolución número 
tres se declaró inadmisible la demanda, requirien-
do se precise el domicilio del demandado, se fun-
damente el presupuesto que sustenta la pretensión 
y se ofrezcan medios de prueba -; y, finalmente, 
mediante resolución número cuatro se declaró in-
admisible la demanda para que se precisen todos 
los medios de prueba que se ofrecía contra el re-
querido; no es menos cierto que mediante resolu-
ción número cinco se resolvió admitir a trámite la 
demanda respecto del vehículo materia del proce-
so, dirigiéndola contra Walter Miguel Yesán Terro-
nes y disponiendo su notificación.

27. Del examen de los actuados verificamos que 
la empresa TATA PERÚ E.I.R.L se incorporó al 
proceso presentando su escrito de contestación 
de demanda14 y su abogado defensor concurrió a 
la audiencia inicial15 en la que se declaró la legi-
timidad e interés para obrar de todos los sujetos 
procesales, decisión con la que todos los intervi-
nientes estuvieron conformes. En ninguna de las 
mencionadas actuaciones se formularon cuestio-
namientos a la calificación de la demanda. Por tan-
to, al no haberse formulado oposición o cuestiona-
mientos en la oportunidad procesal establecida por 
el inciso 42.1 del artículo 42 de la Ley ni tampoco 
haberse precisado cuál de las causales previstas 
en el artículo 41 de la Ley se habría configurado en 
ese estadio procesal, el planteamiento formulado 
no reviste ni oportunidad ni taxatividad, no siendo 
por tanto atendible.

14 Con fecha 23 de marzo de 2021 (folios 266 a 271).
15 Según actas de fechas 22 de marzo de 2021 (folios 233 a 235) 
y 05 de abril de 2021 (folios 277 a 287).

Cuestionamiento impugnatorio por inobservan-
cia de debida valoración probatoria

28. Al respecto el representante del Ministerio Pú-
blico invocó esencialmente: a) la existencia de un 
razonamiento contradictorio con relación a la acre-
ditación de los ingresos del requerido y la fecha de 
adquisición del vehículo; b) inidoneidad e insufi-
ciencia de los medios de prueba presentados por 
el requerido para acreditar sus ingresos y la capaci-
dad económica para la adquisición del vehículo; c) 
errónea valoración de la participación procesal de 
la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. y omisión de valo-
ración de la adquisición del vehículo por la referida 
empresa.

En cuanto a la existencia de un razonamiento con-
tradictorio con relación a la acreditación de los in-
gresos del requerido y la fecha de adquisición del 
vehículo.

29. Sostiene el apelante que en la sentencia se 
toma como sustento válido que el requerido entre 
enero de dos mil catorce y noviembre de dos mil die-
cinueve habría obtenido ingresos por S/ 98,596.75 
soles, de los cuales aproximadamente S/ 43,796.75 
corresponden al periodo comprendido entre los me-
ses de febrero y noviembre de dos mil diecinueve, 
es decir meses antes de que se produjera la compra 
del vehículo; sin embargo, el propio requerido dijo 
que lo adquirió en el año dos mil dieciséis a la em-
presa MAF PERU TOYOTA pero debido a no contar 
con registro único de contribuyente (RUC) y a su 
corta edad fue la empresa TATA PERÚ E.I.R.L., de 
propiedad de su madre, la que efectuó la adquisi-
ción, siendo él quien pagaba las cuotas mensuales 
de aproximadamente S/ 1,900.00 soles.

30. En la sentencia se especifica que el Ministe-
rio Público sustenta su pretensión de extinción de 
dominio del vehículo - cuya titularidad detenta el re-
querido - en el presupuesto contenido en el literal 
b) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley, por tratar-
se de un bien que constituye un incremento patri-
monial no justificado, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen 
de actividades lícitas; en tal sentido – señala -debe-
rá establecerse si la adquisición del vehículo por el 
requerido constituye un incremento patrimonial no 
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justificado. Se enfatiza además que la pretensión 
de la parte demandante se sustenta básicamente 
en el informe pericial16 efectuado para determinar la 
capacidad económica del requerido y explicado por 
su autor en la audiencia de pruebas, en el que des-
pués de analizar que el requerido - de veinticuatro 
años de edad - no registra información de impre-
sión de comprobantes de pago ni declaraciones a 
la SUNAT, no ostenta título profesional, no generó 
rentas como proveedor del Estado (periodo 2015 
– 2020), ni utilizó conforme a ley medio de pago 
para la adquisición del vehículo a la empresa TATA 
PERU E.I.R.L., representada por su madre Faviola 
Terrones Aguirre; se concluye que no registra acti-
vidad profesional, tributaria, comercial o financiera 
que justifique tal adquisición, lo que representa un 
incremento patrimonial no justificado ascendente a 
S/ 14,000.00 soles.

31. Seguidamente en la sentencia se valoran los 
medios de prueba presentados por el requerido 
para acreditar su activad de futbolista y su partici-
pación desde el año dos mil once a dos mil vein-
te en diversos clubes, analizando: el certificado de 
transferencia N° AFI-2020-01400 expedido por la 
Federación Peruana de Fútbol en el que se le asig-
na la ficha N° 240101-03256-2010; los contratos de 
trabajo suscritos con el Club Deportivo Sport Loreto 
y el Club Social Deportivo Atlético Grau (respecto 
de este además las boletas de pago anexadas); las 
constancias expedidas por el Club Deportivo Cris-
tal de Tumbes y por el Club Deportivo Paz Soldán 
FBC de Aucallama; así como la declaración jurada 
formulada por el requerido y la obtención de un pre-
mio de Intralot Perú; concluyendo de su valoración 
que el requerido entre enero de dos mil catorce y 
noviembre de dos mil diecinueve habría obtenido 
un ingreso aproximado de S/ 98,596.75 soles, de 
los cuales aproximadamente S/ 43,796.75 soles co-
rresponden a sus ingresos obtenidos entre febrero 
y noviembre de dos mil diecinueve, meses antes de 
que se produjera la compra del vehículo.

32. Conforme puede apreciarse, en la sentencia 
se tiene como hecho probado – en la misma línea 
de postulación de la demanda y el resultado de la 
prueba pericial - que la adquisición del vehículo por 

16 De fecha 31 de octubre de 2020.

el requerido se produjo el diez de marzo de dos mil 
veinte, en virtud del acta de transferencia de vehícu-
lo usado en la que consta que TATA PERU E.I.R.L. le 
transfirió la propiedad por el importe de S/ 14,000.00 
soles, lo que se acredita con el voucher de depósito 
por ese importe en la cuenta corriente de la empre-
sa. Sin embargo, no se ha tenido en cuenta que el 
propio requerido al contestar la demanda, al susten-
tar su pretensión en la audiencia de actuación de 
medios probatorios así como en sede de apelación, 
sostuvo como tesis de defensa que adquirió el ve-
hículo a la empresa MAF PERÚ TOYOTA mediante 
un crédito mensual y que los pagos los efectuaba 
por intermedio de la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. 
pues no contaba con RUC y por su corta edad (vein-
te años) le rechazaron el crédito, circunstancia que 
motivó que recurriera a su señora madre Sandra 
Faviola Terrones Aguirre quien contaba con el RUC 
de su empresa y calificaba para la concesión de cré-
dito vehicular; sosteniendo además que de manera 
directa efectuó los depósitos a las entidades banca-
rias SCOTIABANK e INTERBANK, desde el once de 
marzo de dos mil dieciséis hasta el veinticuatro de 
febrero de dos mil veinte, por un importe ascenden-
te S/ 81,345.84 soles, adjuntando a su contestación 
no solo los respectivos vouchers de depósito sino la 
documentación orientada a acreditar que dichos pa-
gos los efectuó con los ingresos que percibía como 
futbolista.

33. En tal sentido, la afirmación judicial de acredi-
tación de ingresos del requerido para la adquisición 
del vehículo con fecha diez de marzo de dos mil 
veinte resulta ser contradictoria con la propia tesis 
del requerido. Cabe indicar además que la versión 
proporcionada por el requerido también fue esgrimi-
da por la propia representante legal de la empresa 
TATA PERÚ E.I.R.L., doña Sandra Faviola Terrones 
Aguirre, al incorporarse al proceso - así como al 
intervenir el defensor de la persona jurídica en la 
audiencia de actuación probatoria y en la audien-
cia de apelación -, precisando que el importe de S/ 
81,345.84 soles lo obtuvo su hijo de manera lícita 
producto de su esfuerzo como jugador de futbol en 
diversos equipos.

En cuanto a la insuficiencia de los medios de prue-
ba presentados por el requerido para acreditar sus 
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ingresos y su capacidad económica para la adquisi-
ción del bien.

34. Sostiene el apelante que el requerido sustentó 
sus ingresos como futbolista en una serie de contra-
tos firmados con diferentes clubes deportivos y de-
claraciones juradas; sin embargo, tales documentos 
contable y financieramente no revisten suficiencia 
para acreditar la percepción de ingresos mensua-
les, como sí lo serían boletas de pago de remune-
raciones (solo presentó de abril y mayo de dos mil 
dieciocho), recibos por honorarios, comprobantes 
de caja, estados de cuentas de remuneraciones so-
bre movimientos y saldos de la entidad financiera 
donde se abonaban; no justificando ingresos para 
la adjudicación del vehículo. Aunado a ello, de los 
contratos que adjuntó se evidencia que el año dos 
mil diecisiete cuando prestaba servicios para el club 
Sport Loreto su remuneración era de S/ 850.00 
soles y la cuota mensual del vehículo aproximada-
mente S/ 1,900.00 soles; en el dos mil dieciocho 
cuando prestaba servicios para el Atlético Grau de 
Piura, su remuneración era S/ 2,500.00, monto que 
si bien era superior al monto a pagar, al estar en otra 
ciudad tenía gastos como alimentación, hospedaje, 
movilidad, entre otros; pudiendo determinarse que 
era imposible que cancelara la cuota mensual con 
su ingreso como jugador de futbol. Y en cuanto al 
boleto de Intralot presentado para acreditar la ob-
tención de un premio de S/ 15,000.00, con fecha 
veinticuatro de noviembre de dos mil diecinueve, no 
se exhibió medio de pago que acredite su bancari-
zación, como lo exige la Ley N° 29194 (TUO D.S. 
150- 2007-EF).

35. Al respecto, si bien es cierto el requerido pre-
sentó un contrato de trabajo a plazo fijo suscrito 
con el Club Deportivo Sport Loreto, de fecha nue-
ve de febrero de dos mil diecisiete17, por los meses 
de abril a noviembre de ese año, pactando una re-
muneración mensual de S/ 850 soles mensuales y 
un contrato de trabajo suscrito con el Club Social 
Deportivo Atlético Grau, de fecha treinta y uno de 
marzo de dos mil dieciocho18, pactando una remu-
neración mensual ascendente a S/ 2,500.00 soles 
mensuales; dichos documentos solo acreditan la 

17 Folios 173 a 175.
18 Folios 176 a 179.

contratación laboral mas no la efectivización de los 
ingresos mensuales, pues de sus propios tenores 
los pagos constarían en las respectivas boletas de 
pago, lo que solo aparece acreditado con las bole-
tas de pago de remuneraciones correspondientes a 
los meses de abril a setiembre de dos mil dieciocho 
emitidas por el Club Social Deportivo Atlético Grau19.

36. En ese mismo sentido, las constancias emi-
tidas por el Club Social Cultural Deportivo Cristal 
Tumbes20 - en la que se hace constar que fue juga-
dor de fútbol de la institución de enero a diciembre 
de dos mil catorce y de enero a diciembre de dos mil 
quince, percibiendo mensualmente el importe de S/ 
1,500.00 soles – y por el Club Deportivo Paz Soldán 
FBC Aucallama21 - en la que se hace constar que fue 
jugador de la institución de febrero de dos mil dieci-
nueve a octubre de dos mil diecinueve, percibiendo 
un importe mensual de S/ 3,500.00 soles; así como 
la declaración jurada22 con firma certificada presen-
tada por el requerido para sustentar su ocupación 
y sus ingresos por el periodo comprendido entre 
los meses de febrero de dos mil once y marzo de 
dos mil veinte, no constituyen documentos idóneos 
para acreditar la efectiva percepción de ingresos 
durante los periodos indicados, no siendo atendible 
la justificación de inobservancia de las formalidades 
tributarias – no entrega de boletas de remuneracio-
nes - con la mera invocación del carácter amateur 
de los equipos y la efectivización de pagos directos.

37 Sin perjuicio de lo expuesto, la invocación de 
percepción de ingresos por el requerido no se con-
dice con su versión de que asumió y tenía a cargo 
el pago de las cuotas mensuales del crédito a la 
empresa MAF PERÚ – TOYOTA, desde el once de 
marzo de dos mil dieciséis al veinticuatro de febre-
ro de dos mil veinte, pues teniendo en cuenta que 
las cuotas mensuales ascendían a S/ 1,873.27 so-
les (sin intereses moratorios), no existe justificación 
de capacidad económica para el pago de las cuo-
tas correspondientes al periodo comprendido entre 
los meses de marzo de dos mil dieciséis a abril de 
dos mil dieciocho, en el que según sostuvo percibió 

19 Folios 209 a 212.
20 Folios 180.
21 Folios 181.
22 Folios 182 a 183.



Fiscalía de la Nación

1838

ingresos mensuales de S/ 1,500.00 soles (doce de 
enero de dos mil dieciséis a diecisiete de abril de 
dos mil diecisiete) y S/ 850.00 soles (dieciocho de 
abril de dos mil diecisiete a veinticuatro de abril de 
dos mil dieciocho). Solamente acreditó ingresos 
mensuales superiores al importe de la cuota men-
sual a pagar por el crédito vehicular con las boletas 
de los meses de abril a setiembre de dos mil diecio-
cho, emitidas por el Club Atlético Grau. Y, en cuan-
to al periodo comprendido entre octubre de dos mil 
dieciocho y febrero de dos mil veinte, su declaración 
de percepción de ingresos mensuales de S/ 2,500 
(hasta el treinta de mayo de dos mil diecinueve) y S/ 
3,500.00 (del treinta y uno de mayo de dos mil dieci-
nueve al doce de marzo de dos mil veinte) tampoco 
fueron debidamente acreditados.

38. En ese mismo sentido, tampoco acreditó con 
medio idóneo la supuesta percepción de ingresos 
ascendentes a S/ 15,796.75 soles por concepto 
de premio de la empresa de lotería INTRALOT; el 
documento presentado23 es un formato simple de 
declaración (unilateral) de consentimiento para el 
tratamiento de datos personales – ganadores, en 
el que aparecen consignados a mano los datos 
personales del requerido, sin ningún elemento adi-
cional que certifique o acredite la efectiva percep-
ción del referido premio; el requerido no acreditó 
su correspondiente abono en su cuenta bancaria24, 
cuyo número incluso aparece consignado como 
dato personal.

Errónea valoración de la participación procesal de 
la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. y omisión de valo-
ración de la adquisición del vehículo por la referida 
empresa.

39. Sostiene el apelante que se incurre en grave 
error al sostener que TATA PERÚ E.I.R.L. no parti-
cipó en la etapa judicial del proceso de extinción de 
dominio, lo que no se ajusta a la verdad pues dicha 
empresa fue emplazada y compareció. Enfatizando, 
que si bien es cierto dicha empresa debía demostrar 
la licitud de la adquisición del vehículo - pues las 

23 Folio 185.
24 Conforme a lo establecido por el T.U.O. de la Ley N° 28194 
– Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la 
Economía, aprobado mediante Decreto Supremo N° 150-2007-EF.

pericias contables presentadas reflejaban la exis-
tencia de un considerable desbalance patrimonial -. 
Sin embargo, en su intervención judicial no presentó 
ningún medio de justificación, limitándose a señalar 
en la etapa judicial que los procesos en los que se 
encuentra inmersa (por delitos de lavado de activos 
y corrupción de funcionarios) se encuentran en trá-
mite y no existe decisión definitiva sobre su culpabi-
lidad, lo que no tiene relación con el proceso autó-
nomo de extinción de dominio. Sostiene el apelante, 
además que, si bien la indagación patrimonial fue 
iniciada contra dicha empresa por ostentar la pro-
piedad del vehículo, este fue transferido al requeri-
do – según acta de transferencia – el diez de marzo 
de dos mil veinte, cuando ya existía una medida 
cautelar de incautación sobre dicho bien; conside-
rando por tanto que el bien nunca fue del requerido 
y lo que se buscó fue burlar a la justicia simulando 
una compraventa. La empresa nunca mostró el libro 
de actas en el que conste el acuerdo para transferir 
dicho activo fijo, en el que se consigne su valor y las 
condiciones de pago a favor del requerido, siendo 
evidente su acción fraudulenta.

40. En cuanto a la intervención de la empresa TATA 
PERÚ E.I.R.L. en el presente proceso de extinción 
de dominio, conforme a los antecedentes fácticos 
consignados en la presente resolución, la inda-
gación patrimonial sobre el vehículo fue iniciada 
teniendo como su titular registral a la mencionada 
empresa y subsumiendo la hipótesis fiscal en el 
presupuesto contenido en el literal b) del inciso 7.1 
del artículo 7 de la Ley – por constituir incremen-
to patrimonial injustificado-. Si bien la demanda fue 
incoada contra dicha empresa y luego subsanada 
considerando a Walter Miguel Yesán Terrones como 
único requerido, por ser el titular registral del bien, 
verificamos que la empresa sí fue emplazada en el 
proceso judicial; no solo contestó la demanda es-
grimiendo argumentos exclusivamente en favor de 
la tesis de defensa del requerido sino que también 
participó en la audiencia inicial y en la audiencia 
de actuación de medios probatorios, formulando 
sus alegatos tanto en primera instancia como en la 
audiencia de apelación, enfocados a corroborar la 
tesis de defensa del requerido de que fue quien ver-
daderamente adquirió el bien por intermedio de la 
empresa y que asumió y tuvo a cargo el pago direc-
to de las cuotas mensuales del crédito concedido. 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1839

Evidentemente, al no dirigirse la demanda contra 
la referida empresa, no le era exigible demostrar la 
licitud de la adquisición del vehículo pese a la exis-
tencia de un dictamen pericial que reflejaba en su 
caso la existencia de un considerable desbalance 
patrimonial.

41. Cabe indicar, reiteramos, que la demanda de 
extinción de dominio del vehículo fue admitida con-
siderando como requerido únicamente a Walter Mi-
guel Yesán Terrones, titular registral a la fecha de 
su incoación, postulando la concurrencia del presu-
puesto contenido en el literal b) inciso 7.1 del artí-
culo 7 de la Ley, en tanto la adquisición del vehículo 
constituía un incremento patrimonial no justificado; 
ello con sustento en la inscripción del acta de trans-
ferencia del vehículo de fecha tres de marzo de dos 
mil veinte25, por el importe de S/ 14,000 soles, sin 
utilizar medio de pago; así como en el informe pe-
ricial contable sobre capacidad económica del re-
querido. Por tanto, conforme a lo establecido por el 
artículo 2.9 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, admitida a trámite la demanda, correspondía 
al requerido - y no a la fiscalía - demostrar el origen 
lícito de tal adquisición, no solo en su fuente sino 
también en su forma.

42. No obstante ello, el requerido al contestar la de-
manda y durante todo el proceso no ha reconocido 
que el pago por la adquisición del vehículo se produ-
jo con motivo del acta de transferencia de vehículo 
usado de fecha tres de marzo de dos mil veinte; en 
efecto, con respecto a su adquisición y pago refirió: 
“adquisición que lo realicé a MAF PERÚ – TOYOTA, 
mediante crédito mensual y los pagos los realizaba 
por intermedio de la Empresa TATA PERÚ E.I.R.L. 
por contar con RUC, puesto que mi persona no con-
taba con el récord crediticio para obtener el vehícu-
lo como persona natural, puesto que mi edad no lo 
permitía por contar con 20 años y me rechazaron 
el crédito y es por ello que recurrí a hablar con mi 
madre la señora Sandra Faviola Terrones Aguirre, 
ya que ella contaba con RUC de su empresa y ella 
sí calificaba para el crédito vehicular, y es allí que 
en adelante mi persona en forma directa realizaba 
los depósitos a las entidades bancarias Scotiabank 

25 Conforme a la copia literal de transferencia de propiedad de 
folios 124.

e Interbank desde el 11 de marzo de 2016 hasta el 
24 de febrero de 2020, ascendente a la suma de 
S/ 81,345.84 soles, siendo así y habiendo cumpli-
do con los pagos respectivos, con fecha 09/03/2020 
realiza una búsqueda en la SUNARP, a fin de ve-
rificar si el vehículo en mención contaba con una 
medida de embargo u otro gravamen, lo cual no 
registraba afectaciones, según boleta informativa 
que se adjunta; ante ello y conforme al principio de 
buena fe registral, realicé el acta de transferencia 
de vehículo usado entre mi persona y la empresa 
TATA PERÚ E.I.R.L., representada por su gerente 
doña Sandra Faviola Terrones Aguirre ante la No-
taría Pública Virginia Davis Garrido, de fecha 10 de 
marzo de 2020, adjuntando el depósito respectivo 
en la cuenta corriente del BCP por la suma de S/ 
14,000.00 soles, para luego ser elevada e inscrita 
en los Registros Públicos de esta ciudad de Tumbes 
a nombre del recurrente (sic)26”.

43. En ese razonamiento, el requerido se enfocó a 
justificar probatoriamente su capacidad económica 
para la cancelación de las cuotas mensuales por la 
adquisición del vehículo, como se ha referido en el 
considerando 32 de la presente. Sin embargo, como 
ya los hemos analizado y concluido en los consi-
derandos 35 a 38 de la presente resolución, el re-
querido no pudo acreditar que tenía la capacidad 
económica necesaria para la adquisición del bien, 
producto de sus actividades lícitas en la forma per-
mitida por la legislación peruana.

44. Aunado a lo expuesto, la versión proporcionada 
por el requerido y respaldada por la empresa TATA 
PERÚ E.I.R.L., no se encuentra corroborada proba-
toriamente. No existe medio de prueba que acredite 
que el requerido adquirió el bien por intermedio de 
la referida Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada. Además de no haberse ofrecido constan-
cia de registro de tal decisión en el libro de actas 
de la persona jurídica (cuyo patrimonio es distinto al 
de su titular27, sin soslayar la exigencia de registros 
propios cuya omisión representa un acto contrario al 
ordenamiento jurídico) u alguna otra evidencia que 
acredite la referida forma de adquisición del bien, 
tampoco se efectuó referencia alguna a la misma 

26 Folios 214 a 215.
27 Artículos 1, 3, 39 y 40 del D. Ley N° 21621.
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en el acta de transferencia de vehículo; quedando 
acreditado que todos los pagos mensuales efectua-
dos a la empresa MAF PERÚ – TOYOTA28 fueron 
abonados en efectivo por la empresa TATA PERÚ 
E.I.R.L. con RUC N° 20409395393.

45. Resultando sintomático además – indepen-
dientemente de la omisión de su anotación en el 
registro - que el acto notarial de transferencia del 
vehículo aparece realizado con posterioridad al dic-
tado de la medida cautelar de incautación sobre el 
vehículo solicitada por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria Especializada en Extinción de Dominio de 
Tumbes29, cuando no solo ya existía una indagación 
patrimonial sobre el bien en sede de extinción de 
dominio, sino además investigaciones y procesos 
penales contra la empresa TATA PERÚ E.I.R.L. y su 
titular gerente, madre del requerido, por delitos de 
corrupción de funcionarios y lavado de activos en 
curso30, así como también que en el acta de trans-
ferencia se haya consignado y adjuntado una copia 
de constancia de depósito en la cuenta corriente 
de la empresa por el importe de S/ 14,000.00 so-
les - sin especificar el medio que se habría utilizado 
para efectuar dicho pago - cuando supuestamente 
el precio total ya había sido pagado por el requerido 
de manera directa con anterioridad, circunstancias 
todas ellas que no solo consolidan la conclusión de 
que la incorporación del vehículo a la titularidad del 
requerido es notoriamente superior a la que normal-
mente pudo percibir en virtud de sus actividades 
lícitas sino que descartan la tesis de adquisición 
de buena fe y constituyen más bien elementos que 
razonablemente permiten considerar que el incre-
mento patrimonial proviene de actividades ilícitas, 
consideraciones por las cuales la resolución recu-
rrida debe ser revocada y reformándola declararse 
fundada la demanda.

 Por las consideraciones expuestas, analizan-
do lo actuado conforme al ordenamiento jurídico 
aplicable y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, POR UNA-
NIMIDAD HA RESUELTO:

28 Cuyas constancias obran de folios 186 a 208.
29 Resolución N° 3, de fecha 03 de febrero de 2020.
30 Exp. 406-2018, 1095-2019, 2398-2019.

1. REVOCAR la sentencia contenida en la Re-
solución N° Catorce, de siete de mayo de dos mil 
veintiuno, que declaró infundada la demanda de 
extinción de dominio interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Tumbes, respecto del bien mueble con-
sistente en el vehículo con placa de rodaje T3T555, 
marca Toyota, modelo YARIS, color rojo mica me-
tálico, carrocería Sedán, año de modelo 2016, 
año de fabricación 2015, categoría M1, motor N° 
2NZ27666989, serie N° MR2BW9F 33G1109014, 
número de pasajeros 4, tipo de combustible gaso-
lina, inscrito en la Partida Registral N° 60659595, 
cuyo titular es el requerido Walter Miguel Yesán Te-
rrones; y ordena su devolución, con lo demás que 
contiene; Y, REFORMANDOLA, DECLARARON 
FUNDADA LA DEMANDA de extinción de domi-
nio interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Tumbes, 
respecto del bien mueble consistente en el vehículo 
con placa de rodaje T3T555, marca Toyota, modelo 
YARIS, color rojo mica metálico, carrocería Sedán, 
año de modelo 2016, año de fabricación 2015, ca-
tegoría M1, motor N° 2NZ7666989, serie N° MR-
2BW9F 33G1109014, número de pasajeros 4, tipo 
de combustible gasolina, inscrito en la Partida Re-
gistral N° 60659595.

2. DECLARARON la extinción de dominio que 
sobre el referido vehículo ostenta la persona de 
Walter Miguel Yesán Terrones, en consecuencia, 
se dispone que la titularidad del bien se revierta a 
favor del Estado Peruano, oficiándose a PRONABI 
con las formalidades de ley a fin de hacer efectiva el 
cumplimiento de la presente resolución, debiendo el 
bien pasar a la administración de dicha entidad de 
conformidad con lo establecido en el artículo 32 del 
D. Leg. 1373.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia, con conocimiento del PRONABI a la 
dirección electrónica registrospronabi@minjus.gob.
pe.

SS
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución DIEZ

Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, tras el uso de su plazo original como el 
de prórroga solicitado para emitir la sentencia con-
forme a ley1, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de Sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letrado 
particular don Gonzalo Quiroz García abogado de-
fensor del apelante Segundo Néstor Bustos Medina, 
con la participación del mismo, así como la interven-
ción de la señora Fiscal Superior Silvia Lucía Chang 
Chang sin la participación del señor Procurador Pú-
blico de lavado de activos. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida 
en la resolución VEINTIUNO2 del veinticinco de 

1 Cfr. artículo 24.5 de la Ley de Extinción de Dominio concordado 
con el artículo 140 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.
2 Numeración corregida por resolución doce del 25 de febrero de 
2021 de fs. 820 a 821

marzo del dos mil veintiuno que aparece de pági-
nas doscientos noventa y cinco a trescientos cinco 
que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio3 formulada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Piura, sobre 
el bien, suma de dinero de S/ 5,700.00 soles y en 
moneda extranjera US$ 13,050.00 dólares ameri-
canos, que a la fecha se encuentra en calidad de 
custodia en el Banco de la Nación – sede Piura. EX-
TINGUIR los derechos sobre dicho bien – suma de 
dinero de S/ 5,700.00 soles y en moneda extranjera 
US$ 13,050.00 dólares americanos que ostentaban 
como propietarios los requeridos Ermel Bustos Ro-
dríguez y Segundo Néstor Bustos Medina, debiendo 
en mérito de la presente sentencia ser transferido 
en definitiva el derecho sobre dicha suma de dinero 
y los intereses generados, a nombre del Estado Pe-
ruano; con lo demás que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas y ni incidentes pendientes.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 13 
de abril de 2015 personal policial de la Unidad DE-
POLCAR PNP Piura, en inmediaciones del peaje 

3 Debe entenderse que la nomenclatura del derogado decreto 
legislativo 1004 de “pérdida de dominio” ha sido derogada y no se 
trata de un proceso en adecuación, por lo que es incorrecta.

SUMILLA:

De conformidad con las máximas de experiencia, el dinero en efectivo es de flujo corriente o 
de liquidez de riqueza que sirve para estar en movimiento constante, salvo que se encuentre en 
alguna cuenta bancaria de ahorros o convertido en un patrimonio, pero si aquí el préstamo, con 
el que se pretende acreditar su origen fue del año 2013, no resulta una fecha coetánea o próxima 
para su traslado el 2015, también es contrario a las máximas de la experiencia que alguien preste 
dinero para guardarlo, porque más bien los préstamos de dinero se efectúan para ser gastados 
en alguna urgencia o necesidad.
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Piura – Sullana intervino la camioneta de marca Mit-
subishi, modelo L200, año 2014, color negra, con 
placa de rodaje T7K-909, conducida por Segundo 
Néstor Bustos Medina, quien iba en compañía de 
Ermel Bustos Rodríguez, quienes circulaban con di-
rección de norte a sur (Tumbes – Piura); a quienes 
se les solicitó la documentación respectiva, luego 
de lo cual se realizó el registro personal de ambos 
intervenidos, quienes mostraban nerviosismo, por lo 
que se dispuso a realizar el registro vehicular, en-
contrándose en la parte posterior del asiento trasero 
del vehículo un plástico azul, que a su vez envol-
vía una bolsa plástica de color celeste y rojo, marca 
«Serafín» en cuyo interior contenía dinero en efec-
tivo. Tras el conteo respectivo se determinó un total 
ascendente a S/ 5,700.00 soles y en moneda ex-
tranjera US$ 13,050.00 dólares americanos, dinero 
que fue puesto en custodia en una cuenta del Banco 
de la Nación, no habiendo los intervenidos acredita-
do de forma documentada la preexistencia, ni pro-
cedencia lícita del dinero que les fuera encontrado.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de lavado de activos en la modalidad de 
transporte, según lo tipificado en el artículo 3° con 
el agravante de haberse servido de su condición 
de funcionario público según lo prescrito en el ar-
tículo 4° del Decreto Legislativo 1106 considerando 
que se trata de objetos o ganancias del delito de 
lavado de activos proveniente del delito contra la 
administración pública en la modalidad de la activi-
dad ilícita de corrupción de funcionarios en la forma 
de peculado4 y también se trata de ganancias del 
delito de tráfico ilícito de drogas5; lo cual la fisca-
lía subsume en el presupuesto del literal a) del inci-
so 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373 al 
ser ganancias de la comisión de actividades ilícitas; 
igualmente por constituir un incremento patrimonial 

4 Según el proceso penal del expediente 2008-2015-1-0-2001-JR-
PE-01 y la carpeta fiscal 1705046101-2010-175-0 de la fiscalía de 
Cajamarca, el requerido Ermel Bustos Rodríguez.
5 Al existir sobre Ermel Bustos Rodríguez y Néstor Segundo 
Bustos Medina investigaciones fiscales por ese delito como revelan 
sobre el primero el caso fiscal 1606105100-2015-22-0 de la fiscalía 
de San Francisco – Ayacucho y el caso fiscal 1605115000-2019-108-
1 de la fiscalía de Pichari – Cusco y sobre el segundo de los nom-
brados existe el caso fiscal 1606105100-2015-22-0 de la fiscalía de 
San Francisco – Ayacucho y además registra una condena penal por 
dicho delito desde el 27 de septiembre de 2016 en el expediente 015-
2015 del Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Kimbiri y la 
Sala Mixta Descentralizada del VRAEM.

no justificado de persona natural, subsume los he-
chos en lo previsto en el literal b) del inciso 1) del 
artículo 7° del Decreto Legislativo 1373. Del mismo 
modo, por cuanto dicho dinero ha sido incautado en 
el proceso penal sin que se haya tomado una deci-
sión definitiva al respecto, subsume los hechos en 
lo previsto en el literal f) del inciso 1) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo 1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la reso-
lución apelada. La jueza de primera instancia ha 
establecido en su análisis del caso que la fiscalía ha 
sustentado su requerimiento de extinción del dinero 
intervenido, con la acusación fiscal existente por el 
delito de lavado de activos contra los requeridos Er-
mel Bustos Rodríguez y Segundo Néstor Bustos Me-
dina en el proceso penal 2008-2015-1-0-2001-JR-
PE-01 de Piura proceso que se encuentra pendiente 
de juzgamiento; sobre los hechos, con las actas de 
intervención policial, de registro vehicular y conteo 
del dinero los cuales constituyen medios de prueba 
que acreditan los presupuestos de extinción que no 
han sido desvirtuados ni contradichos por los reque-
ridos. En el curso del proceso de extinción de do-
minio también se ha acreditado con mayor prueba 
que ambos requeridos poseen cuentas financieras 
activas en la Caja Piura, incluso el mismo día de 
la intervención el requerido Segundo Néstor Bustos 
Medina abrió la cuenta 210-01-1392936 efectuando 
un depósito de S/ 300.00 en Aguas Verdes – Tum-
bes sin que halle explicación el traslado del dine-
ro sin usar la intermediación financiera con la que 
contaban.

7. El propio requerido Ermel Bustos Rodríguez ha 
declarado el 14 de abril de 2015 ser el propietario de 
S/ 26,000.00 soles y que la suma restante de dinero 
es de su primo el requerido Segundo Néstor Bustos 
Medina, quien no lo ha desvirtuado ni contradicho, 
afirmó también que el dinero era para la compra de 
un vehículo usado que le ofreció por internet la se-
ñora Liz de Máncora y que el dinero proviene de un 
préstamo personal de su primo Marino Bustos Ga-
rro quien es ganadero vacuno, pero que la venta no 
se realizó porque la señora le pidió US$ 15,000.00. 
Para sustentar esta teoría presentó la declaración 
jurada de Marino Bustos Garro quien dice haberle 
entregado S/ 20,000.00 soles al requerido Bustos 
Rodríguez y este ha cumplido con el pago puntual 
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de las letras al Banco Scotiabank según cronogra-
ma adjunto, sin embargo esta suma menor no coin-
cide con lo declarado por Ermel Bustos Rodríguez 
ni tampoco coincide con el movimiento de cuenta 
financiera informado por la Caja Piura que permita 
explicar no solo sus ingresos sino el pago de las 
cuotas mensuales que alude de S/ 2,783.00 soles 
aunado a que la información de SUNAT revela que 
ha declarado dedicarse a actividades de la adminis-
tración pública, pero ha dado de baja el RUC el 13 
de abril de 2013, antes de la intervención, no acre-
ditando ninguna otra actividad que pudiera explicar 
el hallazgo del dinero el 13 de abril de 2015, o los 
pagos del préstamo financiero a Caja Piura a favor 
de su primo Marino Bustos Garro.

8. En el caso del requerido Segundo Néstor Bus-
tos Medina de sus boletas de remuneraciones y 
contratos de trabajo de los años 2011 a 2012 no 
acreditan la capacidad adquisitiva al 2015, no sien-
do fundado el argumento de defensa que aun no se 
le ha demostrado la culpabilidad en lavado de acti-
vos, más aun si posee condena por delito de tráfico 
ilícito de drogas, aunado al informe de SUNAT que 
da cuenta que no tiene RUC ni cuenta con registros 
activos fiscales.

9. Con lo cual se ha acreditado que el dinero in-
tervenido no posee explicación de ganancias o in-
gresos lícitos de los requeridos, por lo contrario de 
la valoración conjunta aparecen provenientes del 
tráfico ilícito de drogas y de la corrupción de fun-
cionarios, sin que haya sido controvertido por los 
requeridos por lo que acredita la primera causal del 
artículo 7.1.a del Decreto Legislativo 1373; ninguno 
de los requeridos ha podido demostrar de manera 
veraz y fehaciente el origen lícito del dinero por lo 
que se encuentra debidamente acreditada la cau-
sal del artículo 7.1.b del Decreto Legislativo 1373 y 
no existiendo decisión definitiva en el proceso penal 
2008-2015-51-2001-JR-PE-04 con relación al dine-
ro intervenido también se acredita la causal del artí-
culo 7.1.f del Decreto Legislativo 1373. Por lo cual, 
según la normatividad de la materia el dinero en 
moneda nacional y extranjera debe ser extinguido.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa del requerido apelante Segundo 
Néstor Bustos Medina6, solicita en su recurso que 
espera alcanzar la revocatoria de la sentencia, 
añadiendo que reformando se declare fundada la 
apelación e infundada la demanda de extinción de 
dominio (sic), señalando que frente a la afirmación 
judicial que las boletas de remuneraciones y con-
tratos de trabajo correspondientes a los años 2011 
y 2012 no acreditan capacidad adquisitiva que jus-
tifiquen parte del dinero intervenido el 13 de abril 
de 2015, sin embargo el sentenciado ha argumen-
tado hasta la saciedad que el dinero es lícito para lo 
cual adjuntó esos documentos, por lo que le llama la 
atención que se argumente que el dinero interveni-
do forma parte de ganancias ilícitas de tráfico ilícito 
de drogas, cuando las instrumentales mencionadas 
no han sido objetadas por el Ministerio Público. 
Agrega que no existe norma que prohíba el traslado 
de dinero dentro del país y la falta de intermediación 
bancaria no lo vuelve ilícito. Por lo que pide se refor-
me la decisión y se declare infundada la demanda.

11. Ejerciendo su derecho de contradicción mate-
rial el apelante Segundo Néstor Bustos Medina dijo: 
«no tiene nada que agregar está conforme con lo 
dicho por su abogado defensor».

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

12. La representación del Ministerio Público7, en 
contradicción, solicita que se desestime apelación y 
se confirme la sentencia por estar emitida con arre-
glo a ley, en razón que no existe fundamento alguno 
para acoger el pedio del apelante, quien afirma que 
él y su primo, como requeridos, iban a comprar en 
Máncora a una persona de nombre «Liz» de quien 
no han brindado mayores datos. Pero esta versión 
es poco creíble, pues el 15 de abril de ese mismo 
día había abierto una cuenta y había depositado 

6 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 308 a 310 reverso; concedido y elevado, mediante reso-
lución veintitrés corregida del 25 de mayo de 2021, fs. 316 a 318.
7 Tal como ha quedado registrado en el audio pertinente, y a 
aquel nos remitimos para una mejor precisión, así como se consigna 
en el acta de la audiencia final de segunda instancia del 11 de enero 
de 2022 [Ver páginas 490 a 491], en todo caso escuchar audio minuto 
15:30 a minuto 22:00.
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S/ 300.00 luego de lo cual ese mismo día fue inter-
venido, y que lo habría obtenido de un préstamo a 
Scotiabank, que realizó Bustos Garro y que se lo 
habría prestado a Bustos Rodríguez y no al apelan-
te. Por otro lado, brindó boletas de pago de remu-
neraciones de los años 2011 y 2012, fechas en las 
que trabajó como chofer para justificar la posesión 
del dinero, que se acompañan con los respectivos 
contratos de trabajo como chofer, además de ello 
Fiscalía ha presentado el oficio de SUNAT en el cual 
se indica que no ha realizado actividades económi-
cas lícitas y se ha actuado la carta de la Caja Piura 
que el mismo día había abierto una cuenta y que 
se efectúa un depósito de S/ 300.00 es decir, que 
aunque tenía cuentas bancarias éstas no fueron uti-
lizadas. Asimismo, el apelante posee una sentencia 
sobre tráfico ilícito de drogas y conforme a la carga 
dinámica de la prueba es al apelante a quien le co-
rresponde acreditar el dinero hallado. La sentencia 
es correcta y la fiscalía está conforme con la misma 
por lo que debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

13. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación8 y 
del principio devolutivo9 implícitos en los artículos 
39° literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el 
artículo 68.3°, literal b) del Reglamento10, así como 

8 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
9 Tantum apellatum quantum devolutum.
10 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 

la doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal 
Constitucional (STC) expediente 2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

14. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»11.

15. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio12» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su 
titular o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere 

apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público 
con Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La 
Rosa Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
11 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
12 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
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legítimamente lo que no es suyo13. La legitimidad 
del proceso de extinción de dominio ha sido recono-
cida por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019- JUS...» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

16. Esta potestad no solo se realiza en cumpli-
miento del mandato constitucional de tutelar el 
ejercicio honrado, noble, comunitario y justo de la 
propiedad en el Perú, sino también en cumplimiento 
de los compromisos internacionales pactados por el 
Estado Peruano, como son: la Convención de Vie-
na, suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legis-
lativa 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada 
por Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - Mé-
xico, suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 
2003, aprobada por Resolución Legislativa 28357 
del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto 

13 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.

Supremo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; y la Convención de Caracas, suscrita en Ca-
racas, Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

17. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201514; el Decreto Supremo 003- 2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; lo 
que posee impacto directo en la calidad de vida de 
todos los peruanos. Luego, se convierte en un De-
recho Humano fundamental no solo que los Estados 
respeten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.15

14 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
15 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1847

 6.2. ANÁLISIS DEL CASO

18. Sobre los alcances de la apelación. Conforme 
se ha dictaminado por el juzgado de primera instan-
cia (resolución 23 del 25 de mayo de 2021, fs. 316 a 
318) la impugnación elevada ha sido concedida por 
toda la sentencia y no parte de ella, así pues, aun-
que del curso de los actuados y lo enfatizado por la 
señora representante del Ministerio Público, el ape-
lante como requerido sería posesionario titular solo 
de parte del dinero extinguido, siendo la otra parte 
del requerido no apelante Ermel Bustos Rodríguez. 
Estando a la rectoría del principio de congruencia 
procesal16 delimitado en el fundamento quince de 
esta Sentencia. Por lo tanto, si el auto que concede 
la apelación, el escrito de apelación o la sentencia 
misma no realizan esa distinción, esta Sala asume 
competencia para conocer todos los agravios ex-
presados por escrito respecto de toda la sentencia, 
aun cuando uno de los requeridos, es decir: Ermel 
Bustos Rodríguez haya consentido la decisión.

Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominica-
nas y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Senten-
cia del 28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas.
16 El principio de congruencia es la regla de derecho o garantía 
judicial por la cual se obliga al magistrado a pronunciarse de todos 
los puntos en controversia que hayan sido planteados por las partes 
en sus respectivos petitorios. Sin que sea válido emitir juicio más allá 
de lo requerido o sin pronunciarse sobre la pretensión incoada. En 
el caso de la justicia ordinaria, la competencia permite sólo pronun-
ciarse por los puntos sometidos a su juicio aun cuando hubieran sido 
postulados erróneamente – aunque se permite la declaración de nu-
lidad, aunque no forme parte del petitorio, en la justicia constitucional 
que es tuitiva es posible un pronunciamiento de plena jurisdicción, 
aunque no haya sido invocado. Una variante de este principio en su 
dimensión procesal penal es el principio de correlación. STC Expe-
diente 01300-2002- HC/TC – LIMA, Caso Hugo Eyzaguirre Maguiña, 
del 27 de agosto de 2003, FJ. 27.

19. Sobre los presupuestos básicos objetivos 
de la actividad ilícita de lavado de activos. Previo 
a adentrarnos a la materia del único agravio expre-
sado de naturaleza revocatoria, por incorrecta valo-
ración de la prueba actuada, resulta necesario re-
cordar que los requisitos que debe cumplir la teoría 
del caso postulada en la demanda de extinción de 
dominio en el caso que se postule la actividad ilícita 
de lavado de activos17. Para ello, la causa de pedir 
de la fiscalía debe ser compatible con la Sentencia 
Plenaria 1-2017/CIJ-443 publicada en el diario oficial 
“El Peruano” el 25 de octubre de 2017, dada la au-
tonomía del ilícito de lavado de activos y lo prescrito 
en la Ley 28306 que interpreta el Decreto Legislativo 
1106; sin extraviar el rumbo de la naturaleza, fines y 
condiciones de examen jurisdiccional en el proceso 
de extinción de dominio. Sobre el particular, en prin-
cipio, como lo hemos sostenido varias veces18, los 
requisitos de extinción de dominio se soportan en el 
cumplimiento de tres presupuestos:

«...la triada esentiae rei (triada esencial real) 
formada por: a) se trate de bienes con interés 
económico relevante para el Derecho de Ex-
tinción de Domino (artículo 8° del Reglamento); 
b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 
70° de la Constitución Política del Perú – CN, 
artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) se 
encuentre dentro de alguno de los presupues-
tos de procedencia del proceso de extinción 
de dominio (artículo 7° de la Ley). Este criterio 
real y no personal se encuentra expresamen-
te prescrito en el artículo 2° de la Ley que or-
dena: «El presente decreto legislativo tiene 

17 Cfr. SSS 00016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes, Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 19. 18/06/2021. Fundamentos 21 a 
44.
18 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamen-
to 25; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. Fundamento 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de 
Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. Fundamento 6 RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10.
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como objeto regular el proceso de extinción 
de dominio que procede contra los bienes 
mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar, y cuya 
procedencia o destino esté relacionado a 
actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin 
importar quien haya adquirido el bien o lo 
tenga en su poder». (Subrayado adicional)».

20. Por lo tanto, el requerimiento de la fiscalía debe 
venir acompañado con suficiente acreditación sobre 
que los bienes tienen interés económico relevante 
para el Estado, que se trata de alguna actividad ilíci-
ta y que el bien se encuentra dentro de alguno de los 
presupuestos de extinción del artículo 7° de la Ley.

21. Además de ello, no puede ignorarse que la acti-
vidad ilícita de lavado de activos impone al magistra-
do (y por cierto a la fiscalía previamente y para ello 
existe la etapa procesal de la indagación patrimonial 
la cual debe ser desarrollada en campo, no solo en 
gabinete o escritorio) un ejercicio doble: primero que 
se establezca y acredite la ilicitud final (en este caso, 
el transporte oculto del dinero) sino también la ilici-
tud inicial (que el origen del dinero es ilícito o puede 
presumirse esa ilegal condición) ya que es parte del 
elemento típico objetivo de esta actividad ilícita autó-
noma que el agente de la misma «conozca o deba 
presumir el origen ilícito del dinero». (art. 3° del 
decreto legislativo 1106)

22. Esta conclusión posee pleno respaldo en la 
Sentencia Plenaria 1-2017/CIJ-443 publicada en el 
diario oficial “El Peruano” el 25 de octubre de 2017, 
y que, a los efectos de resolver este caso, resulta 
ineludible toda vez que se trata de determinar la 
actividad ilícita de lavado de activos, tipo punitivo 
autónomo que ha sido materia de abierta discusión 
jurisprudencial en el Perú y que la sentencia en co-
mento ha disuelto; así pues, en el fundamento 12 de 
la Sentencia se señala taxativamente:

«...resulta, pues, oportuno concluir precisando 
que para admitir judicialmente una imputa-
ción por delito de lavado de activos y habili-
tar su procesamiento, sólo será necesario que 
la misma cumpla los siguientes presupuestos:

 A. La identificación adecuada de una opera-
ción o transacción inusual o sospechosa, así 
como del incremento patrimonial anómalo e in-
justificado que ha realizado o posee el agente 
del delito. Para operativizarla serán de suma 
utilidad los diferentes catálogos forenses que 
reúnen de manera especializada las tipologías 
más recurrentes de lavado de activos, como los 
producidos, entre otros, por la UNODC y GAFI-
LAT...

 B. La adscripción de tales hechos o condición 
económica cuando menos a una de las con-
ductas representativas del delito de lavado de 
activos que describen los artículos 1, 2 y 3 del 
Decreto Legislativo 1106 y sus respectivas mo-
dificatorias introducidas por el Decreto Legisla-
tivo 1246.

 C. El señalamiento de los indicios contin-
gentes o señales de alerta pertinentes, que 
permiten imputar un conocimiento o inferencia 
razonada al autor o partícipe sobre el poten-
cial origen ilícito de los activos objeto de la 
conducta atribuida. Esto es, que posibiliten 
vislumbrar razonablemente su calidad de 
productos o ganancias derivados de una 
actividad criminal [cualquiera]. Para este úl-
timo efecto tendrán idoneidad los informes ana-
líticos circunstanciados que emita al respecto 
la Unidad de Inteligencia Financiera del Perú, 
así como el acopio de la documentación eco-
nómica, tributaria, financiera o afín que sea útil 
y relevante para ello». (resaltado adicional)

23. En consecuencia, no se trata que la fiscalía ten-
ga la obligación de demostrar el delito previo, pero sí 
existe la inexorable exigencia que la postulación fis-
cal de extinción de dominio cumpla con los requisitos 
de atribución y procesamiento exigidos por la juris-
prudencia citada, lo que significa que en la actuación 
de los medios de prueba la fiscalía debe superar su 
postulación demostrativa de la actividad ilícita de 
lavado de activos, conectando las pruebas acaeci-
das con medios suficientes que superen el umbral o 
estándar probatorio exigido a extinción de dominio, 
tendientes a demostrar que el dinero objeto de la de-
manda de extinción cumple con los tres requisitos 
que corresponden a la actividad ilícita ya anuncia-
dos: a) identificación de la operación sospechosa; 
b) adscripción del hecho a alguna conducta típica de 
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la actividad ilícita de lavado de activos; y c) señala-
miento objetivo de los indicios o medios de prueba 
que permitan conocer o poder conocer el origen ilí-
cito del dinero que trasladaban los requeridos; esto 
es, que posibiliten vislumbrar razonablemente o 
con mayor probabilidad su calidad de productos 
o ganancias derivados de una actividad criminal 
cualquiera o la presunción del origen ilícito por 
parte del portador.

24. Estos requisitos corresponden ser plasmados 
en la sentencia objetivamente (desde luego siempre 
que en el debate de pruebas la fiscalía cumpla con 
sustentarlos debidamente) cuidando que el análisis 
jurisdiccional no sea subjetivo como adentrarse en 
la responsabilidad penal subjetiva por parte de la re-
querida, es decir el dolo o la culpabilidad, que no co-
rresponde a extinción de dominio, ya que «No es, por 
tanto, un proceso cuyo objeto sea la determinación 
de intervención personal o el establecimiento de res-
ponsabilidades personales por la comisión de un de-
lito o alguna otra actividad ilícita... por ser un proceso 
donde la materia de litigio (thema probandi) son los 
bienes (proceso in rem) y no las personas»19.

25. En efecto, si apreciamos la sentencia, aparece 
que la actividad ilícita que fundamenta la extinción 

19 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mento 28; SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021. Funda-
mento 21; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Funda-
mento 22; SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Funda-
mento 23; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 
5.4.1; SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fundamento 
25; RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. Exp. 
00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 22; RSS. Exp. 
00018-2020-7-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 12-2021. 12/01/2021. Fundamento 3.1 y 4.4; RSS. Exp. 
00010-2021-9-5401-SP-ED-01/Huánuco. Sala Superior de Lima. Re-
solución 02. 30/03/2021. Fundamento 2; RSS. Exp. 00008-2021-1-SP-
ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 21/04/2021. 
Fundamento 4.3; RSS. Exp. 00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 08-2021. 07/05/2021. Funda-
mento 3.1; RSS. Exp. 00009-2020-2-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 06-2021. 20/05/2021. Fundamento 
4; RSS. Exp. 00004-2020-64-1601-SP-ED-01/La Libertad. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 11. 04/06/2021. Fundamento 4.1.

del dinero es la actividad ilícita de lavado de acti-
vos en la modalidad de transporte de dinero den-
tro del territorio nacional con la finalidad de evitar 
la identificación de origen ilícito (artículo 3° del de-
creto legislativo 1106), y escoltada por los medios 
de prueba actuados20, se ha acreditado que el di-
nero intervenido no posee explicación de ganancias 
o ingresos lícitos de los requeridos, entre ellos del 
único apelante Segundo Néstor Bustos Medina, 
por lo contrario de la valoración conjunta aparecen 
indicios provenientes del tráfico ilícito de drogas y 
de la corrupción de funcionarios, sin que haya sido 
controvertido por los requeridos por lo que acredita 
la primera causal del artículo 7.1.a del Decreto Le-
gislativo 1373; ninguno de los requeridos ha podido 
demostrar de manera veraz y fehaciente el origen 
lícito del dinero por lo que se encuentra debidamen-
te acreditada la causal del artículo 7.1.b del Decreto 
Legislativo 1373 y no existiendo decisión definitiva 
en el proceso penal 2008-2015-51-2001-JR-PE-04 
con relación al dinero intervenido también se acredi-
ta la causal del artículo 7.1.f del Decreto Legislativo 
1373. Con mayor razón si el apelante no ha objeta-
do o presentado agravio alguno al respecto.

26. En particular en el presente caso se ha acre-
ditado con prueba suficiente: a) la identificación de 
la operación sospechosa: en este caso las actas 
de intervención del 13 de abril de 2015 efectuada 
por personal policial de la Unidad DEPOLCAR PNP 
Piura, en inmediaciones del peaje Piura – Sullana, 
de la camioneta de marca Mitsubishi, modelo L200, 
año 2014, color negra, con placa de rodaje T7K-909, 
conducida por el apelante Segundo Néstor Bustos 
Medina, quien iba en compañía del otro requeri-
do no apelante Ermel Bustos Rodríguez, quienes 

20 Ver Expediente 02008-2015-51-2001-JR-PE-04 por el delito de 
lavado de activos contra Ermel Bustos Rodríguez fs. 76 a 79 reverso 
y 396 a 399 reverso y el requerimiento acusatorio contra el mismo 
requerido fs. 88 a 105 y 408 a 425 reverso; la información de haber 
ocupado cargos de funcionario y servidor público correspondiente a 
Ermel Bustos Rodríguez según la información fiscal contenida en el 
RUC 10189850790 fs. 81 a 82 reverso y 401 a 402; y las documenta-
les que lo vinculan como candidato Alcalde distrital de Condormarca 
– Bolívar – La Libertad fs. 119 a 120 reverso y 436 a 438; la consulta 
casos fiscales del requerido Ermel Bustos Rodríguez identificado con 
DNI 18985079 sobre diversos delitos vinculados a la corrupción de 
funcionarios y al tráfico ilícito de drogas fs. 106 a 107 reverso y 426 a 
427 reverso y el oficio 006557-2019-CRDJ-USJ-GAD-CSJPI-PJ que 
informa de los Antecedentes penales del apelante Segundo Néstor 
Bustos Medina identificado con DNI 46077067 por el delito de tráfico 
ilícito de drogas, fs. 108 a 109 reverso y 428 a 430.
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circulaban con dirección de norte a sur (Tumbes – 
Piura); a quienes se les solicitó la documentación 
respectiva, luego de lo cual se realizó el registro 
personal de ambos intervenidos, quienes mostra-
ban nerviosismo, por lo que se dispuso el registro 
vehicular, encontrándose en la parte posterior del 
asiento trasero del vehículo un plástico azul, que a 
su vez envolvía una bolsa plástica de color celeste 
y rojo, marca “Serafín” en cuyo interior contenía di-
nero en efectivo, vale decir en forma camuflada y 
clandestina. Tras el conteo respectivo se determinó 
un total ascendente a S/ 5,700.00 soles y en mone-
da extranjera US$ 13,050.00 dólares americanos21. 
También ha quedado acreditado: b) la adscripción 
del hecho a alguna conducta típica de la actividad 
ilícita de lavado de activos, en el presente caso en la 
modalidad de transporte de dinero dentro del terri-
torio nacional con la finalidad de evitar la identifica-
ción de origen ilícito (artículo 3° del decreto legislati-
vo 1106), como dan cuenta los mismos documentos 
actuados22 y también se ha cumplido con: c) el se-
ñalamiento objetivo de los indicios o medios de prue-
ba que permitan conocer o poder conocer el origen 
ilícito del dinero que trasladaban los requeridos; esto 
es, que han posibilitado vislumbrar razonable-
mente o con mayor probabilidad su calidad de 
productos o ganancias derivados de la actividad 
de tráfico ilícito de drogas y de corrupción de 
funcionarios o que provienen presumiblemente 
de aquellas, lo que se ha respaldado básicamente 
en el expediente penal 02008-2015-51- 2001-JR-
PE-04 por el delito de lavado de activos contra Ermel 
Bustos Rodríguez23 y el requerimiento acusatorio 

21 Cfr. Acta de intervención policial del 13 de abril de 2015, fs. 
339 a 340 reverso, acta de registro personal del apelante requerido 
Segundo Néstor Bustos Medina, fs. 341 y 341 reverso; acta de re-
gistro personal del requerido Ermel Bustos Rodríguez, fs. 342 y 342 
reverso; acta de registro vehicular y apertura e incautación de vehí-
culo automotor, fs. 343 a 343 reverso; acta de conteo y verificación y 
seriado de moneda nacional y extranjera, fs. 344 a 368 reverso y acta 
de retención temporal de sobre lacrado conteniendo suma de dinero, 
fs. 369 a 369 reverso.
22 Cfr. Acta de intervención policial del 13 de abril de 2015, fs. 
339 a 340 reverso, acta de registro personal del apelante requerido 
Segundo Néstor Bustos Medina, fs. 341 y 341 reverso; acta de re-
gistro personal del requerido Ermel Bustos Rodríguez, fs. 342 y 342 
reverso; acta de registro vehicular y apertura e incautación de vehí-
culo automotor, fs. 343 a 343 reverso; acta de conteo y verificación y 
seriado de moneda nacional y extranjera, fs. 344 a 368 reverso y acta 
de retención temporal de sobre lacrado conteniendo suma de dinero, 
fs. 369 a 369 reverso.
23 Vid. fs. 76 a 79 reverso y 396 a 399 reverso.

contra el mismo requerido24; la información de ha-
ber ocupado cargos de funcionario y servidor pú-
blico correspondiente a Ermel Bustos Rodríguez 
según la información fiscal contenida en el RUC 
1018985079025; y las documentales que lo vinculan 
como candidato Alcalde distrital de Condormarca – 
Bolívar – La Libertad26; la consulta casos fiscales 
del requerido Ermel Bustos Rodríguez identificado 
con DNI 18985079 sobre diversos delitos vinculados 
a la corrupción de funcionarios y al tráfico ilícito de 
drogas27 y el oficio 006557-2019-CRDJ-USJ-GAD-
CSJPI-PJ que informa de los Antecedentes penales 
del apelante Segundo Néstor Bustos Medina identifi-
cado con DNI 46077067 por el delito de tráfico ilícito 
de drogas28. Por lo cual, según la normatividad de 
la materia el dinero en moneda nacional y extran-
jera posee respaldo en la prueba actuada para ser 
extinguido.

27. Respecto a la prueba de contradicción. El 
apelante sostiene que no se ha tomado en cuen-
ta la documentación presentada por su parte para 
justificar la preexistencia lícita de parte del dinero 
encontrado en la parte posterior del asiento trasero 
del vehículo un plástico azul, en forma camuflada 
y clandestina, mediante la presentación de una do-
cumental simple de préstamo realizado por Marino 
Bustos Garro conferido como crédito de capital de 
trabajo por la entidad Scotiabank Financiera (Fs. 51 
y 320 a 320 reverso) añadido a la declaración jurada 
privada que suscribe con certificación notarial del 15 
de abril de 2015 la persona de Marino Bustos Garro 
quien afirma haber entregado en a su primo Ermel 
Bustos Rodríguez la cantidad de S/ 20,000.00 (Fs. 
321 a 321 reverso).

28. En principio, estos medios de prueba de con-
tradicción no respaldan la hipótesis del apelante 
porque en todo caso favorecería al otro requerido 
que no ha impugnado la decisión que le ha sido ad-
versa y que por tanto se ha avenido a conformarse 
con la decisión de extinción. En segundo lugar, y 
advirtiendo que existe imposibilidad física de dividir 

24 Fs. 88 a 105 y 408 a 425 reverso.
25 Fs. 81 a 82 reverso y 401 a 402.
26 Fs. 119 a 120 reverso y 436 a 438.
27 Fs. 106 a 107 reverso y 426 a 427 reverso.
28 Fs. 108 a 109 reverso y 428 a 430.
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las cantidades que le pudiera corresponder alícuo-
tamente a cada uno de los requeridos y como esta 
división resultaría unilateral solo partiendo de las 
declaraciones de los intervenidos, en el sentido que 
S/ 26,000.00 soles son de propiedad del requerido 
Ermel Bustos Rodríguez y que los otros 21,000.00 
soles pertenecen a Segundo Néstor Bustos Medina 
(Fs. 439 a 446 reverso), puesto que no viene escol-
tada por ninguna prueba que así lo respalde. Sin 
embargo, incluso partiendo de lo que los propios 
intervenidos declararon los S/ 21,000.00 soles se-
ría el único monto que hallaría aparente explicación 
sobre la totalidad del monto extinguido.

29. En tercer lugar, como resalta la jueza, el prés-
tamo y la declaración que se acompaña al dinero 
supuestamente del requerido no apelante no resulta 
suficiente para justificar el hallazgo del dinero oculto, 
menos aun en la parte correspondiente al apelante 
Segundo Néstor Bustos Medina, por cuanto apare-
ce que el préstamo de dinero fue entregado el 30 
de octubre de 2013, que fue pagado en su totalidad 
incluyendo los intereses legales en un monto de 
S/ 34,486.72 el 03 de noviembre de 2014, siendo 
que el dinero fue hallado el 13 de abril de 2015, de 
conformidad con las máximas de experiencia29, 

29 SSS. Exp. 00035-2020-0-1601-SP-ED-01/Tumbes (acumulado 
Exp. 00032-2020-1-1601-SP-ED-01). Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 14. 14/01/2021. Fundamento 38: «las máximas de la ex-
periencia son el conjunto de conclusiones obtenidas de la sabiduría 
popular, juicios adquiridos por razón de la experiencia general de la 
vida, no de la propia historia, sino de lo que cualquier ser humano ad-
mitiría como aceptable si tuviera que ocupar el lugar del que propone 
el juicio o conocimiento artístico, técnico o especializado. Por tanto, 
son reglas que contribuyen a formar el criterio del juzgador para la 
apreciación de los hechos y de las pruebas, son verdades generales 
obvias, principios abstractos que informan el entendimiento espe-
culativo y el entendimiento práctico en orden a la comprensión de 
los hechos y sus consecuencias. [DE SANTO, V. (1995) Diccionario 
de derecho procesal, Buenos Aires: Editorial Universidad, ISBN 10: 
9506790752 / ISBN 13: 9789506790752, p. 239; Enciclopedia Jurí-
dica Opus, (2011) Emilio Calvo Baca (Coordinador), Caracas – Vene-
zuela: Ediciones Libra, p. 329] Es decir, a modo de generalizaciones 
de la conducta humana.». Conforme a la autorizada doctrina del juris-
ta vasco José Igartua Salaverría, que las máximas de la experiencia 
se constituyen a partir de las reglas de la vida, las vivencias perso-
nales o transmitidas, el sentido común. Todos estos son elementos 
que los magistrados deben tomar en cuenta al momento de la elabo-
ración de las premisas que lo llevaran a una determinada conclusión. 
Y es que, de lo contrario, existiría un grave defecto de o vicio en la 
motivación. Ahora bien, debemos tener en cuenta que las máximas 
de la experiencia son elementos abstractos que se obtienen a partir 
de elementos constantes en hechos o experiencias anteriores. Como 
hemos dicho, el alcance de la máxima de la experiencia dependerá 
de los medios fácticos que se analizan también se presentan en los 

el dinero en efectivo es de flujo corriente o de liqui-
dez de riqueza que sirve para estar en movimiento 
constante, salvo que se encuentre en alguna cuenta 
bancaria de ahorros o convertido en un patrimonio, 
pero si aquí el préstamo, con el que se pretende 
acreditar su origen fue del año 2013, no resulta una 
fecha coetánea o próxima para su traslado el 2015, 
también es contrario a las máximas de la experien-
cia que alguien preste dinero para guardarlo, porque 
más bien los préstamos de dinero se efectúan para 
ser gastados en alguna urgencia o necesidad impe-
riosa. Menos explicable resulta si de la declaración 
jurada no se indica fecha de entrega y menos si es 
un documento posterior a los hechos, según consta 
de la fecha cierta del documento, peor si se trata 
de un préstamo pagado en su totalidad el año 2014, 
por lo que incluso de ser cierto que fue un préstamo 
personal, solo se estaría trasladando la obligación 
de acreditar el origen del dinero al acreedor mutuan-
te Marino Bustos Garro, quien debería acreditar la 
fuente lícita de la cual provino el pago de las cuotas 
mensuales, lo cual, como se enfatiza, tampoco ha 
sido acreditado en este expediente.

30. Ahora bien, con relación a las boletas de remu-
neración del requerido apelante de páginas 372 a 
377 reverso y 381 a 384 reverso, que corresponden 

hechos que representan experiencias anteriores para el juzgador. 
Así pues, comprenden, dejando al margen conocimientos científicos, 
generalizaciones empíricas (o reputadas como tales) que se refieren 
a la conducta humana, tanto individual como social. De hecho, sin 
embargo, las mencionadas generalizaciones, que tienen su asiento 
en el sentido común, forman un conjunto «heterogéneo, incierto, in-
coherente, histórico y localmente variable, epistémicamente dudoso 
e incontrolable» como afirma Michele Taruffo. En él se amontonan, 
en efecto, generalizaciones atendibles e ilaciones carentes de fun-
damento, valoraciones morales y prejuicios, refranes extraídos de la 
sabiduría popular y residuos incontrolados de recuerdos escolares, 
ideas inducidas por las mass media y vulgarizaciones científicas de 
todo género; por lo que recurrir a las susodichas generalizaciones es, 
aunque necesario, abiertamente riesgoso como señala William Twin-
ning «necessary but dangerous» (necesarios pero peligrosos). En 
ese sentido, tanto Michele Taruffo como Juan Igartua Salaverría, con-
sideran que las máximas de la experiencia deben reunir tres condi-
ciones mínimas: a) Que sean comúnmente aceptadas en el ambiente 
socio cultural en el que el Juez desenvuelve, aunque eso no impide 
el empleo de nociones e informaciones que todavía no han ingre-
sado al acervo del sentido común, en cuyo caso la jurisdicción está 
obligada a justificar; b) que no hayan sido falseadas o contradichas 
por conocimientos científicos; y, c) que no entren en contradicción 
con otras máximas, tan de sentido común como aquellas. (Igartua 
Salaverria, J. (2009) El razonamiento en las resoluciones judicia-
les, Colección Pensamiento jurídico contemporáneo, Lima - Bogotá: 
Palestra - Temis, pp.148 a 150)
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de mayo a octubre de 2011 y de junio a septiembre 
2012 por montos de 1,700.00 soles neto mensua-
les promedio, si bien acreditan que tenía un ingreso 
como chofer de la empresa MBM Altochicama P-LN, 
entre los años 2011 a 2012, no existe una relación 
de coetaneidad o proximidad con la fecha de la in-
tervención 13 de abril de 2015, además, resulta con-
trario a las máximas de la experiencia que lo acre-
ditado que asciende a la suma total de S/ 16,532.44 
soles ni siquiera alcanza al monto hallado clandesti-
namente incluso ni en la parte que según su propia 
declaración le correspondiera y eso sin que hubiera 
utilizado monto alguno de su remuneración a la pro-
pia manutención y la de su familia, lo cual también 
es contrario a las máximas de la experiencia, porque 
resulta injustificable que alguna persona guarde en 
propia mano y sin utilizar el íntegro de su remune-
ración por varios años, sacrificando sus propios ali-
mentos y los de su familia. Por lo que estos medios 
de prueba no ayudan a formar una convicción de 
mayor probabilidad en la justificación externa de su 
razonamiento revocatorio que el impugnante solicita.

31. Asimismo, en cuanto a los contratos individua-
les de trabajo de páginas 385 a 388 reverso. Estos 
contratos versan sobre relación laboral del apelante 
con la persona jurídica MOTA-ENGIL PERU SA, co-
rrespondiente a los años 2011 a 2012 que coincide 
con las boletas de remuneraciones antes analizadas 
ya se trata tanto en las boletas de remuneraciones 
como de los contratos de trabajo individuales de tra-
bajo de la misma empresa empleadora identificada 
con el RUC 20100045517 que fue la misma que le 
pagó remuneraciones al apelante como Chofer de 
camioneta II, en la obra de la Minera Barrick Misqui-
chilca SA. Por lo tanto, los contratos solo acreditan 
que existía entre 2011 a 2012 una obligación de pa-
gar remuneraciones, las cuales han sido respalda-
das con las boletas de remuneraciones, pero no sir-
ve para acreditar el origen de dinero hallado el 2015, 
no solo por la falta de proximidad entre las fechas y 
su conservación personal por varios años, con me-
noscabo del cuidado de sus atenciones alimentarias 
personales y personales, sino por cuanto ni siquiera 
alcanza al monto hallado.

32. Así pues, el hallazgo del dinero de modo ca-
muflado o clandestino, de un lado, como indicio 

revelador de indicio de actitud sospechosa30 vie-
ne acompañado de otras pruebas que superan el 
estándar de prueba en el proceso de extinción domi-
nio (ver fundamento 26 de esta sentencia) y, por otro 
lado, las pruebas de contradicción no explican sufi-
cientemente ni menos con mayor probabilidad que 
el conjunto del acervo probatorio tomado en cuenta 
para extinguir el dinero; por lo tanto, lo actuado nos 
conduce a una determinante indiciaria plural y con-
currente que si las dos personas requeridas tienen 
antecedentes por tráfico ilícito de drogas y delitos 
de corrupción de funcionarios, entonces la actividad 
ilícita de lavado de activos queda revelada por la for-
ma de traslado del dinero sin explicación no solo de 
su origen sino también de su fin.

33. Tampoco posee sustento que la finalidad ale-
gada sea la compra de una camioneta por parte del 
requerido Ermel Bustos Rodríguez a persona no 
identificada y sin embargo parte del dinero lo aporte 
el apelante sin que exista una justificación acredita-
da de dicha relación ni la explicación del título o con-
dición o efecto legal por el cual aportaría parte del 
precio para la adquisición vehicular, menos aun ex-
plicable por el argumento de reducción al absur-
do31 que si el dinero del apelante fuese lícito como 

30 Existen comportamientos del sujeto, anteriores o posteriores 
al hecho, que por su especial singularidad o extravagancia permiten 
inferir que tiene relación con la actividad ilícita cometida. Deducidos 
de los rastros mentales o, en términos más genéricos, de las mani-
festaciones del individuo, anteriores o posteriores al ocultamiento de 
su riqueza o la actividad ilícita misma. Es decir, al comportamiento 
en cuanto revela el estado de ánimo del requerido en relación con el 
supuesto de extinción de dominio, tanto su deforme intención antes 
del actuar ilícito, como su conciencia culpable después de realizarse. 
Incluye actos como ocultar el bien, transferirlo inmediatamente, co-
nocer de la indagación patrimonial, presentar documentos privados 
de préstamos inexplicables, uso de efectivo que ponga de manifiesto 
operaciones extrañas a las prácticas comerciales ordinarias, entre 
otras. SSS. Exp. 00016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 19. 18/06/2021. Fundamento 37: «que 
se haya intervenido a la demandada con el dinero extranjero adherido 
al cuerpo «tipo momia», lo cual por cierto podría constituir un indicio 
de actitud sospechosa revelador y fuerte si estuviera acompañado 
de otras pruebas»
31 El argumento de reducción al absurdo se define en el mundo 
del Derecho como aquel que permite rechazar un significado de un 
enunciado normativo o fáctico de entre las teóricamente (o prima fa-
cie) posibles, por las consecuencias absurdas a las que conduce. En 
ese orden de cosas, la jurisprudencia y la casuística ha establecido 
que resulta absurdo lo contrario a la Constitución o a un principio 
(Sentencia del Tribunal Electoral Mexicano S3EL 025/2003), lo con-
trario a la naturaleza, valores y fines de la jurisdicción procesal (Sen-
tencia del Tribunal Electoral Mexicano S3ELJ 06/2004), lo ineficaz en 
el Derecho (Sentencia del Tribunal Electoral Mexicano S3EL 043/98) 
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alega pero no ha podido demostrar suficientemente, 
estando a que el principal interesado ha consentido 
la extinción de su parte del dinero bajo el supuesto 
de actividad ilícita de lavado de activos cuyo origen 
sabía o debía presumir proveniente del tráfico ilíci-
to de drogas o de delitos de corrupción de funcio-
narios, entonces incluso se engendraría un mayor 
supuesto indiciario de lavado de activos mezcla de 
capitales lícitos con ilícitos, conduciendo al mismo 
resultado que se trata de un alegato infundado.

34. Sobre el libre traslado del dinero. El apelante 
argumenta que no existe norma alguna que lo obli-
gue a la bancarización para el traslado de dinero 
dentro del país, por lo que su actitud ha sido lícita 
y no debería proceder la extinción de dominio. Al 
respecto, tenemos que resulta una afirmación apre-
surada y de cara a las pruebas actuadas, incluso 
equivocada. Es apresurada por cuanto si el dinero 
estaba destinado a la adquisición de un vehículo, 
debería haberse utilizado la intermediación bancaria 
conforme a lo establecido por el Texto Único Orde-
nado de la Ley 28194 – Ley para la Lucha contra 
la Evasión y para la Formalización de la Economía, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 150-2007-
EF32, este dispositivo en su artículo 3° dispone: «Las 
obligaciones que se cumplan mediante el pago de 
sumas de dinero cuyo importe sea superior al monto 
a que se refiere el artículo 4° se deberán pagar utili-
zando los Medios de Pago a que se refiere el artículo 
5°, aun cuando se cancelen mediante pagos parcia-
les menores a dichos montos.» Y, su artículo 4° es-
tablece que «El monto a partir del cual se deberá 

(EZQUIAGA GANUZAS, F.J. (2006) La argumentación interpretativa 
en la justicia electoral mexicana, México D.F.: D.R. © Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación, ISBN 970-671-238-0, pp. 163 
a 165) Mediante la reducción al absurdo, reductio ad absurdum o 
argumento apagógico se defiende una tesis mostrando que rechazar-
la tiene implicaciones absurdas porque lleva a una contradicción. El 
argumento tiene distintas variantes, y es más o menos concluyente, 
dependiendo de su lógica interna y de la justificación de la premisa 
que se considera absurdo negar. Se trata de una aplicación peculiar 
de una conocida forma de demostración lógica y matemática, pues 
en el ámbito jurídico no sólo se emplea como prueba deductiva, sino 
también como instrumento retórico o dialéctico para defender la tesis 
considerada más idónea o razonable. (RODRÍGUEZ-TOUBES MU-
ÑIZ, J. (2012) «La reducción al absurdo como argumento jurídico» 
En Doxa, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 39 (2012) ISSN: 0214-
8676, pp. 91 - 124)
32 La Ley 28198 fue publicada el 26 de marzo de 2004 y vigente 
desde el 27 de marzo de 2004, y el DS 150-2007-EF tiene vigencia 
desde el 23 de septiembre de 2007.

utilizar Medios de Pago es de tres mil quinientos 
nuevos soles (S/. 3,500) o mil dólares americanos 
(US$ 1,000).»33

35. Y es un alegato equivocado porque a la luz de 
las pruebas actuadas los requeridos no han demos-
trado el origen lícito del dinero, su defensa de licitud 
del dinero se sostiene en una versión inverosímil de 
préstamo pagado años antes para una posterior ad-
quisición vehicular de la cual no se ha acreditado 
prueba alguna además de solo revelar el dato incon-
sistente y poco creíble que a la supuesta vendedora 
solo le conocen como «Liz» que vive en Máncora y 
que el trato no se concretó porque exigió más dine-
ro en pago por el vehículo y como se ha acreditado 
en este expediente el apelante abrió la cuenta 210-
01- 1392936 efectuando un depósito de S/ 300.00 
en Aguas Verdes – Tumbes en la Caja Piura y sin 
embargo, no fue utilizada para el traslado del dine-
ro, además los otros documentos que aportan para 
acreditar el origen supuestamente lícito tampoco 
resultan conducentes al pedido de infundabilidad y 
revocatoria que ahora expresan, por lo tanto, este 
alegato es plenamente infundado.

36. No existiendo otro argumento impugnatorio, re-
sultando los alegados totalmente infundados, la de-
cisión venida en grado debe ser confirmada en todos 
sus extremos.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

33 El texto original del primer párrafo del artículo 4 de la Ley N° 
28194, establecía: «El monto a partir del cual se deberá utilizar Me-
dios de Pago es de cinco mil nuevos soles (S/. 5.000) o mil quinientos 
dólares americanos (US$ 1,500)»; texto que fuera posteriormente 
sustituido por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 975, publicado 
el 15 marzo 2007, y vigente desde el 01 de enero de 2008, según la 
Primera Disposición Complementaria Final de la referida norma legal.
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1. DECLARAR INFUNDADA la apelación inter-
puesta por Segundo Néstor Bustos Medina; en 
consecuencia,

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución VEINTIUNO corregida del veinticinco 
de marzo del dos mil veintiuno que aparece 
de páginas doscientos noventa y cinco a tres-
cientos cinco que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio34 formulada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Piura, sobre el bien, suma 
de dinero de S/ 5,700.00 soles y en moneda 
extranjera US$ 13,050.00 dólares americanos, 
que a la fecha se encuentra en calidad de cus-
todia en el Banco de la Nación – sede Piura.  
EXTINGUIR los derechos sobre dicho bien – 
suma de dinero de S/ 5,700.00 soles y en 

34 Debe entenderse que la nomenclatura del derogado decreto 
legislativo 1004 de “pérdida de dominio” es incorrecta.

 moneda extranjera US$ 13,050.00 dólares ame 
ricanos que ostentaban como propietarios los 
requeridos Ermel Bustos Rodríguez y Segundo 
Néstor Bustos Medina, debiendo en mérito de 
la presente sentencia ser transferido en defini-
tiva el derecho sobre dicha suma de dinero y 
los intereses generados, a nombre del Estado 
Peruano; con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de esta sentencia en plazo razonable.

SS
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJAN TÚPEZ
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SENTENCIA SUPERIOR

RESOLUCIÓN NÚMERO: CINCO

Trujillo, veintiuno de febrero de dos mil veintidós

 VISTA y OÍDA la presente causa en audiencia 
de apelación de sentencia, registrada por el sistema 
de video conferencia autorizado por el Poder Ju-
dicial, por los señores magistrados integrantes de 
la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria de 
Extinción de Dominio con competencia macro regio-
nal nororiental del Perú y con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (Presidenta de Sala, 
directora de debates y ponente), JUAN RODOLFO 
SEGUNDO ZAMORA BARBOZA y MANUEL ES-
TUARDO LUJÁN TÚPEZ; habiendo intervenido 
también el letrado don Gonzalo Ecan Llauce aboga-
do defensor del requerido y apelante Orlando Javier 
Solari Rojas, así como la señora Fiscal Superior Sil-
via Lucía Chang Chang y la intervención del Procu-
rador Público Especializado de Lavado de Activos 
Anderson López Zorrilla y el REQUERIDO: Orlando 
Javier Solari Rojas, Y, CONSIDERANDO:

I. ASUNTO

Viene en apelación la Sentencia contenida en la 
resolución número nueve del uno de diciembre 
de 2020 que declaró INFUNDADA la excepción 
de cosa juzgada y FUNDADA la demanda de ex-
tinción de dominio, su fecha uno de diciembre de 
dos mil veinte, que aparece de páginas 479 a 498 
planteada por la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio de Piura, respecto del bien mue-
ble consistente en la suma de US$ 10,510.00 cuyo 
propietario-tenedor es Orlando Javier Solari Rojas; 
EXTINGUIR los derechos que sobre el mencionado 
dinero ostentaba don Orlando Javier Solari Rojas, 
por lo que se transfiere en forma definitiva a favor 
del Estado Peruano, disponiendo que el Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI) asuma 
la administración del mismo, conforme a la cuarta 
disposición complementaria final del decreto legis-
lativo 1373; con lo demás que contiene.
1. 
2. ACTUACIÓN PROBATORIA EN SEGUNDA 
INSTANCIA

En el trámite de segunda instancia, no se admitieron 
ni fueron actuados medios de prueba.

SUMILLA:

[El proceso de extinción de dominio] No tiene efectos sancionadores, sino simplemente declarati-
vos respecto a la aparente titularidad sobre un bien. Asimismo, en el proceso penal existe lo que 
se llama triada in personae, que significa que debe establecerse la existencia de una persona 
vinculada a una actividad ilícita, un bien que se utiliza para la comisión de un delito tipificado en 
la norma penal y la subsunción de la actividad de la persona en el ámbito de la norma sancio-
nadora, es decir el tipo penal. En el proceso de extinción de dominio en cambio, existe la triada 
real, que consiste en la existencia de: a) un bien con interés económico relevante para el Dere-
cho de Extinción de Dominio que corresponde al Estado (artículo 8 de la Ley); b) se trate de una 
actividad ilícita de carácter abierto, es decir sea delito o no, fuera de los límites de la ley o en 
desarmonía con el bien común, conforme lo exige el artículo 70 de la Constitución Política del 
Estado, afectando la función social que debe tener la propiedad en la sociedad; y finalmente, c) 
que el bien se encuentre dentro de alguno de los presupuestos de procedencia de extinción de 
dominio (artículos I del Título Preliminar y 7 de la Ley). Es a partir de estas diferencias que se 
analiza la excepción de cosa juzgada.
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3. INCIDENCIAS O APELACIONES 
 DIFERIDAS

En el proceso no se ha concedido ninguna apelación 
con el carácter de diferida ni se ha producido ningu-
na incidencia de previo y especial pronunciamiento.

4. ANTECEDENTES

4.1. SOBRE LOS HECHOS EXPUESTOS EN LA 
DEMANDA

Los hechos en mérito a los cuales se ha incoado 
el presente proceso de extinción tienen su origen 
en la intervención policial respecto al conductor del 
vehículo Toyota Yaris requerido, como parte de un 
operativo realizado por la Comisaría de Protección 
de Carreteras de la Policía Nacional del Perú, el 
17 de noviembre de 2015, en circunstancias en 
que don Orlando Javier Solari Rojas viajaba de 
Tumbes a Chiclayo en un vehículo de la empre-
sa EMTRAFESA, llevando en su poder la suma 
dineraria de U$S 10, 510.00, materia del presen-
te proceso de extinción, sobre el cual el requerido 
primigeniamente no supo dar explicación sobre su 
origen, para después alegar que era producto de 
su negocio de compra y venta de moneda extran-
jera que realiza junto con su conviviente Yanina 
Karin Jurupe Banda en su casa de cambio “Karin 
Casa de Cambio”, sita en Chiclayo, dinero que no 
declaró por falta de tiempo y con el afán de evitar 
el pago de impuestos por movimientos bancarios, 
no dando explicaciones de por qué llevaba el di-
nero cuestionado en efectivo adherido y oculto en 
su cuerpo, camuflado en sus prendas de vestir ni 
el motivo de su viaje, como tampoco contaba con 
voucher de retiro de dinero; siendo el caso que por 
superar los US$/. 10, 000.00 dólares, de acuerdo 
a la normatividad vigente, este dinero le fue incau-
tado. Solicitada la confirmatoria respectiva y depo-
sitada la suma dineraria incautada en el Banco de 
la Nación a nombre de CONABI (hoy PRONABI), 
consecuentemente, se inició en contra del reque-
rido investigación en sede fiscal - contenida en 
la Carpeta Fiscal N° 2693 - por la presunta comi-
sión del delito de lavado de activos en agravio del 
Estado, que dio origen al Expediente Judicial N° 
03427-2017-1-2001-JR-PE-01. Como resultado de 
dicha investigación, en mérito a sendos informes, 

entre otros, el evacuado por perito contable de RE-
PEJ en el sentido de que el dinero incautado al 
requerido fue generado por actividad económica 
no declarada ante SUNAT; asimismo se determinó 
que el requerido ostenta la titularidad de la empre-
sa TRUCKS SOL E.I.R.L. y que el dinero en cues-
tión fue utilizado como objeto de actividad ilícita, 
por cuanto además, la Superintendencia de Banca 
y Seguros y AFP, informó además que la casa de 
cambio del requerido no se encontraba registrada 
en el registro de Empresas y Personas que Efec-
túan Operaciones Financieras o de Cambio de Mo-
nedas de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y AFP, así como que el requerido tenía deudas por 
montos superiores a los ingresos supuestamente 
obtenidos por su casa de cambio así como cuen-
tas aperturadas y canceladas con anterioridad a la 
data de la incautación del bien materia de extin-
ción, sin movimientos dinerarios en dicha fecha, ni 
por él ni por su conviviente, como tampoco por la 
empresa de la que es titular; en tanto que SUNAT 
informó que el requerido no registraba ningún pago 
de tributos por el año 2015, sino por el contrario 
una dada de baja definitiva del supuesto negocio 
que alegaba realizar en el año 2013. Aunado a ello, 
se advirtió que el requerido había sido investigado 
anteriormente por la presunta comisión de delito 
de lavado de activos y por delito tributario (Carpeta 
Fiscal N° 2606064502-2015-2683-0 y Carpeta Fis-
cal N° 2406070107- 2000-241-0), subsumiéndose 
los hechos en el artículo 1º del D.L. 1373.

4.2. FUNDAMENTOS DE LA CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA

El requerido comparece al proceso contestando la 
demanda por escrito de páginas 249, proponiendo 
liminarmente la excepción de cosa juzgada, argu-
mentando que con fecha 17 de marzo de 2019 el 
juzgado de investigación preparatoria de Piura emi-
tió resolución declarando fundado el sobreseimiento 
de la causa por lavado de activos, que fue confir-
mada por la Sala Superior, pues el dinero hallado al 
requerido proviene de su actividad como cambista 
de moneda extranjera, también se declaró fundado 
su pedido de reexamen de incautación y se dispuso 
que se le devuelva el dinero incautado, por lo que ya 
ha habido pronunciamiento jurisdiccional respecto 
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de la conducta típica del requerido y del origen lícito 
de su dinero.

En el extremo de contestación de la demanda, soli-
citó se declare infundada insistiendo en los mismos 
fundamentos de la excepción, y que el monto in-
cautado excedió solo en US$ 510.00 y no grandes 
sumas de dinero como aduce la demanda, no pu-
diendo existir resoluciones o mandatos judiciales 
contradictorios, uno que ordena devolver y otro 
que manda incautar, no estando probada su ilicitud 
y que se refieren a los mismos hechos y la misma 
suma. Además los medios probatorios que obran 
en este proceso son los mimos actuados y valora-
dos en el proceso penal sobre lavado de activos N° 
03427.2017-7-2001-JR-PE-01, con los cuales no se 
ha podido establecer la responsabilidad penal del 
recurrente. Ofrece medios probatorios que a su de-
recho convienen.

4.3. FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA APE-
LADA.- El A quo ha basado su decisión en los 
siguientes fundamentos:

• Inexistencia de triple identidad: Para la A 
quo el sobreseimiento al que se ha arribado en 
el proceso penal no es vinculante en el proceso 
de extinción de dominio, habida cuenta que no 
existe la triple identidad, pues en el proceso pe-
nal se persigue a la persona y se busca determi-
nar su responsabilidad dolosa o culposa; mien-
tras que el proceso de extinción de dominio se 
orienta a determinar el origen lícito del bien o el 
ejercicio de la propiedad sobre el bien contrario 
al bien común y al ordenamiento jurídico.

• No configuración del presupuesto de la ex-
cepción de cosa juzgada: En ese orden de 
ideas, al amparo del principio de cosa juzga-
da, referido en el numeral 5.4. del Reglamento 
de la Ley de Extinción de Dominio, que esta-
blece que: “Se entiende por fundamento en 
el proceso de extinción de dominio el análisis, 
evaluación o investigación del origen o destino 
ilícito del bien.”, no estamos frente a un caso 
de cosa juzgada por cuanto no está acreditada 
la triple identidad, dada la autonomía del pro-
ceso de extinción, resultando infundada la ex-
cepción planteada por la defensa del requerido, 

no habiendo por tanto desaparecido el interés 
para obrar del Ministerio Público al interponer la 
demanda que diera origen al presente proceso.

• No probanza de la licitud del bien incautado: 
En el presente caso, el requerido no ha logra-
do acreditar en la etapa judicial, esto es, ni en 
sus alegatos de inicio, ni durante la actuación de 
medios probatorios, que la suma dineraria que 
le fuera incautada tiene un origen lícito, ni que la 
finalidad de su uso revista licitud; por el contra-
rio, a criterio del A quo han quedado acreditadas 
la realización de actividades ilícitas por parte del 
requerido, como son: el incumplimiento de la 
bancarización (máxime si se considera el monto 
del dinero incautado) y el no pago de tributos, 
por lo que el bien incautado constituiría objeto 
de comisión de actividades ilícitas, subsumién-
dose en el presupuesto contenido en el artículo 
7°.1 del Decreto Legislativo Nº 1373. 

• Incremento patrimonial injustificado por par-
te del requerido: De otro lado, el A quo conside-
ra que en el caso sub litis, no existen elementos 
que razonablemente permitan considerar que el 
dinero incautado al requerido proviene de acti-
vidades lícitas, sino que por el contrario, a su 
entender, existe un incremento patrimonial no 
justificado por cuanto dicha suma dineraria no 
cuenta con registro directo de su procedencia, 
aunado al hecho de las circunstancias de sospe-
cha en las que el requerido fue intervenido con 
dicho bien.

• Si bien ha cuestionado la demanda indicando 
que la causa penal por lavado de activos se ha 
sobreseído a favor del requerido, no ha acredi-
tado el origen del mismo ni el cumplimiento del 
pago de impuestos o bancarización que corres-
pondía a la suma que portaba el requerido

4.3. FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

Expresando su disconformidad con la sentencia, el 
requerido interpuso recurso de apelación a fin de 
que sea revocada por la Sala Superior. Sustenta su 
recurso básicamente en los siguientes fundamentos:
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• Configuración de la triple identidad por inves-
tigación sobre licitud del bien incautado en el 
proceso penal: El apelante aduce que en el 
proceso penal incoado en su contra (Expedien-
te judicial Nº03427- 2017-7-2001-JR-PE-01) 
seguido por ante el Primer Juzgado de Inves-
tigación Preparatoria de Piura) por la presunta 
comisión del delito de lavado de activos, sí se 
indagó sobre el origen del bien incautado en 
el presente proceso de extinción de dominio, 
concluyéndose que no provenía de ninguna 
actividad ilícita y que, precisamente por ello, 
se ordenó su devolución a su favor; por lo que 
siendo el mismo fundamento, sí se configuraría 
la triple identidad y en consecuencia, existiría 
cosa juzgada.

• Interrelación de las normas de extinción de do-
minio con el ordenamiento jurídico: No obstan-
te el proceso de extinción de dominio se rige 
por normas propias, estas tienen que aplicarse 
sistemáticamente, en interrelación con las otras 
normas del ordenamiento jurídico, como son 
las penales, por cuanto como acontece en el 
presente caso, los medios probatorios ofrecidos 
en el proceso penal en el cual fue incautado el 
bien materia del proceso de extinción, son los 
mismos que en su momento se actuaron res-
pecto de la responsabilidad del requerido como 
su origen.

• No configuración de presupuestos para la pro-
cedencia de la demanda de extinción interpues-
ta: A criterio del apelante, la Fiscalía especiali-
zada no ha logrado acreditar que en el presente 
caso se hayan configurado los presupuestos 
contenidos en los literales a) y b) del artículo 
7°.1 del Decreto Legislativo N° 1373; esto es, 
que el dinero incautado provenga de actividad 
ilícita, menos que haya sido utilizado para la 
comisión de otras actividades ilícitas y; b) que 
constituya incremento patrimonial no justificado 
proveniente de actividades ilícitas, lo que se 
evidencia por el hecho de no haberse acredita-
do que el requerido posea otros bienes además 
de su casa ubicada en un asentamiento huma-
no así como que tenga deudas impagas.

• Contravención al artículo 7°.1., numeral f) del 
Decreto Legislativo N° 1373: Por cuanto res-
pecto del dinero incautado en el proceso pe-
nal, fue materia de la investigación recaída en 
el proceso penal Nº 03427- 2017-7-2001-JR-
PE-01, seguido por ante el Primer Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Piura por el delito 
de lavado de activos, en el cual se emitió re-
solución de sobreseimiento, la misma que fue 
confirmada por la Sala Superior, concluyéndose 
por medio de esta decisión definitiva, en que no 
provenía de ninguna actividad ilícita, sino que 
corresponde a la actividad del requerido como 
cambista de moneda extranjera; y, que por tan-
to, debía ser devuelto al requerido, no pudiendo 
existir dos fallos jurisdiccionales diferentes so-
bre el origen de un mismo bien, sustentados en 
las mismas pruebas y hechos.

• Falta de legitimidad para obrar por parte de la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio: 
A criterio del apelante, esto es consecuencia ju-
rídica de la decisión definitiva adoptada en el 
proceso penal antes referido; por lo que ya se 
habría extinguido el derecho a la incautación 
del bien materia de este proceso.

• No comisión de defraudación tributaria: Por 
cuanto, según el apelante, no se ha acreditado 
que el dinero que le fuera incautado proviene de 
defraudación tributaria, habiéndose debido con-
siderar que la SUNAT no ha precisado ni infor-
mado en documento alguno que se le haya san-
cionado por no pagar tributos o que siquiera el 
requerido tenga deudas en cobranza coactiva.

• Vulneración del derecho a la propiedad del re-
querido: El apelante aduce que la Juzgadora 
no ha tomado en cuenta que la norma permite 
transportar hasta US$ 10,000.00 en tanto que 
la suma incautada es US$10,510.00, siendo 
el excedente únicamente de US $510.00 dóla-
res; aunado al hecho de que además, cuando 
se omite declarar se puede retener el 30% del 
importe total incautado; por lo que se está vul-
nerando su derecho constitucionalmente prote-
gido a la propiedad.
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4.4. ARGUMENTOS DE CONTRADICCIÓN DE 
LA FISCALÍA

En la audiencia de apelación la señora represen-
tante del Ministerio Público señaló que la sentencia 
apelada ha sido expedida con arreglo a ley y a lo 
actuado, por lo que debe confirmarse. Precisó que 
el proceso penal por lavado de activos es diferente 
al de extinción de dominio, puesto que en el prime-
ro se orienta a determinar el origen no lícito de un 
bien o una suma de dinero; en cambio en este pro-
ceso de extinción la fiscalía propuso que el dinero 
incautado era objeto de actividad ilícita, en armo-
nía con lo dispuesto por el artículo I de la Ley de 
Extinción de Dominio. Ello es así porque el dinero 
ha sido trabajado en cambio de moneda extranje-
ra; pero el requerido no tenía actividad económica 
como para sostener que ese dinero sea produc-
to de su trabajo. Esto se corrobora con el informe 
pericial que concluye que el dinero incautado es 
producto de una supuesta actividad económica 
no declarada ante SUNAT, sobre la que no existe 
ninguna acreditación pese a haberse revisado su 
historial desde el año 2011. Si bien los cambistas 
están exonerados de pagar el impuesto general a 
las ventas, no lo están del pago por concepto de 
impuesto a la renta, y como persona natural estaba 
obligado a ello desde 1992. En el resto de su docu-
mentación, el requerido no tenía actividad comer-
cial al año 2015. Si bien dice que es producto de 
su trabajo como cambista con su pareja de apellido 
Jurupe, no alcanzaría a la suma incautada. Res-
pecto a la excepción de cosa juzgada, la defensa 
afirma que sí se daría la triple identidad para su 
configuración, pero estamos ante un proceso es-
pecial que no es igual que un proceso penal, donde 
se establecen sanciones, pues el de extinción de 
dominio no recae sobre personas sino sobre los 
bienes, no establece sanciones, por lo que, si fuera 
así, no podría instaurarse nunca un proceso ex-
tintivo. Concluyó reiterando que no concurren los 
elementos de la cosa juzgada.

4.5. ARGUMENTOS DE CONTRADICCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA

Se refirió a la excepción de cosa juzgada, especi-
ficando que no se configura porque no concurren 
sujeto, objeto y fundamento; y si bien en el proce-

so de extinción de dominio se admite tal excepción, 
examinando sus elementos en este caso no puede 
admitirse. En cuanto al sujeto, el requerido Javier 
Solari fue procesado por lavado de activos, pero en 
el de extinción de dominio por ser de carácter real y 
patrimonial, persigue a bienes, por lo que no existe 
identidad de sujeto. En cuanto al objeto, este pro-
ceso extintivo es autónomo del proceso penal o de 
cualquier otro, que busca establecer la ilicitud del 
bien; en el proceso penal se establecen responsa-
bilidades de la persona sobre origen lícito del bien, 
por lo que sí habría identidad de objeto. Respecto al 
origen del dinero el proceso por lavado de activos 
protege el orden financiero a través de una sanción.

Respecto a la actividad ilícita, existen indicios de 
defraudación tributaria, no está acreditada fehacien-
temente su actividad comercial con su pareja; ade-
más se debe tener en cuenta la forma de transportar 
el dinero para evitar el control aduanero y policial. 
Se ha acreditado el desbalance patrimonial y el in-
cremento de patrimonio no justificado, y la defensa 
no ha acreditado que no sea un incremento injustifi-
cado de su patrimonio, pese a que es su obligación 
probar la licitud, siendo su obligación como reque-
rido probar la licitud, por ello solicitó se confirme la 
sentencia.

4.6. DE LA AUTODEFENSA DEL REQUERIDO

El señor Orlando Javier Solari Rojas, indica que 
está conforme con el abogado de su defensa y 
agrega que es cierto que la ley dice que sí pueden 
tener cuenta de ahorros o cuentas como cambistas, 
pero en realidad no se puede; solo por el hecho de 
ser cambista se le cierra las puertas de los Bancos 
y en Tumbes solo le permiten hacer un depósito 
máximo de $ 2500.00, no permiten depositar más al 
día. Si bien es cierto trabaja hace veinte años como 
cambista y ha sido directivo de la asociación de 
cambistas, el negocio de ser cambista es informal, 
no es un negocio en el que están obligados a pagar 
impuestos, es cierto que alquiló un espacio porque 
en el centro comercial de Chiclayo, los locales son 
muy pequeños y son bien difíciles de conseguir, esa 
es la razón por la cual suspendió un tiempo, esa es 
la razón por la que dejó trabajar y pagar sus impues-
tos, no tenía dónde trabajar y como ambulante no 
está obligado a pagar impuestos, ningún cambista 
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en el sistema informal paga impuestos. Su tiempo 
de trabajo está acreditado en los documentos que 
ha mandado de la asociación de cambistas.

5. FUNDAMENTOS DE LOS JUECES  
SUPERIORES

5.1. SOBRE EL DERECHO DE PROPIEDAD Y 
LA EXTINCIÓN DE DOMINIO

El derecho de propiedad es el derecho y la capaci-
dad jurídica directa e inmediata que tiene una per-
sona –titular- respecto a un objeto determinado, que 
le permite disponer, usar, usufructuar o gravarlo, o 
realizar cualquier negocio jurídico. Este derecho tie-
ne una doble dimensión: el derecho a la propiedad y 
el derecho de propiedad. El derecho a la propiedad 
es el poder o facultad de poder acceder a ella, esto 
es adquirirla bajo determinado título y modo lícitos, 
y está amparado constitucionalmente en el artículo 
2.16 de la Constitución Política del Estado (CPE), 
debiendo tener la esencia de su licitud, de lo con-
trario no sería derecho. El derecho de propiedad es 
el poder jurídico sobre la cosa, la realeza entre la 
persona y el objeto, se configura cuando ya se ac-
cedió a ella, cuando se tiene la calidad de propie-
tario firme, que permite ejercer el señorío sobre un 
bien. Esta dimensión de la propiedad también tiene 
amparo constitucional, en el artículo 70 de la Cons-
titución Política del Estado (en adelante CPE).

El artículo 70 indicado, lo declara inviolable y lo ga-
rantiza imponiendo dos condiciones para su ejer-
cicio: que armonice y se corresponda con el bien 
común y dentro de los límites de la ley, lo cual re-
lativiza su protección, puesto que no es admisible 
el ejercicio abusivo de un derecho si al ostentarlo y 
ponerlo en práctica, vulnera o colisiona con los valo-
res que sustentan al Estado constitucional, social y 
democrático de Derecho. De allí que el Estado tiene 
la potestad de crear y activar mecanismos para su 
interdicción cuando tal ejercicio no se condice o 
viola esas dos condiciones. Uno de esos meca-
nismos es la extinción de dominio, regulada por la 
ley (DL 1373 y su reglamento, DS 007-2019-JUS), 
y que se plasma en una sentencia precedida de un 
debido proceso, que incluye medidas cautelares an-
ticipadas o intraprocesales.

En suma, es contrario al ordenamiento jurídico el 
reconocimiento de un derecho sobre bienes que 
bien sea en su origen o su puesta en práctica sean 
atentatorios tanto contra el bien común como a la 
función social que debe cumplir la propiedad en ar-
monía con los valores constitucionales.

5.2. SOBRE LA LEGITIMIDAD Y PROCEDENCIA 
DEL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

El proceso de extinción de dominio es un modelo 
procesal especial y está legitimado por la política 
del Estado de erradicar la criminalidad, la corrup-
ción y toda actividad ilícita que atente contra el bien 
común y que impida a la Nación honrar sus com-
promisos internacionales sobre este asunto. Por tal 
razón está en condición de disponer la persecución 
de todo bien que tenga origen o destinación ilícita, 
posesión no justificada derivada de actividad ilícita 
mediante el proceso denominado de extinción de 
dominio, que es autónomo y cuyas normas preva-
lecen sobre otras normas legales que no sean la 
Constitución; su objeto recae sobre bienes para 
extinguir propiedad que se torna aparente cuando 
contraviene el ordenamiento jurídico, ya sea en su 
obtención o ejercicio, pues en esas condiciones nin-
guna “propiedad” tiene efecto jurídico amparado por 
la ley. El proceso de extinción de dominio como se 
ha puntualizado, está regulado por el Decreto Legis-
lativo 1373, “Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio” (en adelante la Ley), y por su reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo 007-2019-JUS (en 
adelante el Reglamento), que contienen los princi-
pios, normas regulatorias y procedimientos para el 
desarrollo del debido proceso.

5.3. PRINCIPIO DE CARGA DE LA PRUEBA

El decreto legislativo 1373 -la Ley- ha incorporado 
este principio, en el artículo II de su Título Preliminar 
numeral 2.9, en el que señala: “(…) para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilíci-
to del bien. Admitida a trámite la demanda, corres-
ponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo”. Siendo así, el fiscal es el legiti-
mado para presentar medios de prueba, evidencias 
o indicios para sustentar su pedido de extinción de 
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dominio, sea sobre el origen ilícito del bien o de su 
destinación ilícita del o los bienes que pretende se 
extingan, y corresponde al requerido la carga de 
acreditar o demostrar el origen o destinación lícita 
del bien, cumpliendo con los parámetros estableci-
dos en el artículo 26 de la Ley.

5.4. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO Y DE LOS 
ARGUMENTOS DE APELACIÓN 

Habiéndose establecido la premisa fáctica en la 
parte introductoria de la sentencia, y expedida la 
misma, que ha resuelto declarando infundada la 
excepción de cosa juzgada, se dará respuesta a 
los argumentos de apelación sobre este medio de 
defensa de fondo, para luego, de no ser ampara-
da, se procederá al pronunciamiento de la apelación 
sobre el fondo de la decisión.

5.4.1. PRIMERO: Se ha Configurado la triple 
identidad sobre licitud del bien incautado en el 
proceso penal en su contra sobre lavado de ac-
tivos: En dicho proceso sí se ha investigado sobre 
el origen del bien incautado, concluyendo que el di-
nero incautado no provenía de actividad ilícita, por 
lo que el fundamento es el mismo que en este pro-
ceso. Es precisamente por ello, que se ordenó su 
devolución a su favor; por lo que, siendo el mismo 
fundamento, se configuraría la triple identidad y en 
consecuencia, existiría cosa juzgada. Al respecto, 
es necesario decantar las características y finalidad 
del proceso penal y del de extinción de dominio. El 
proceso penal tiene por objeto realizar la ley penal, 
imponiendo una pena al procesado y una repa-
ración civil a favor del agraviado, inclusive si co-
rrespondiera, se imponen penas accesorias, pues 
busca establecer en base a la verdad material la 
ley aplicable que se traduce en una sanción puni-
tiva si se hallara responsabilidad en la persona del 
investigado o acusado. En el proceso de extinción 
de dominio en principio, dada su naturaleza real y 
su contenido patrimonial1 su objeto se dirige con-
tra los bienes, no contra las personas, no se impo-
nen sanciones; únicamente, a partir de establecer 
ya sea el origen o el destino ilícito de un bien, que 
ha convertido al derecho de propiedad en una mera 

1 Artículo 3 de la Ley: El proceso de extinción de dominio ade-
más de autónomo, es de carácter real y de contenido patrimonial.

apariencia, se extingue ese derecho y se traslada al 
Estado sin compensación alguna. No tiene efectos 
sancionadores, sino simplemente declarativos res-
pecto a la aparente titularidad sobre un bien. Asimis-
mo, en el proceso penal existe lo que se llama triada 
in personae, que significa que debe establecerse la 
existencia de una persona vinculada a una actividad 
ilícita, un bien que se utiliza para la comisión de un 
delito tipificado en la norma penal y la subsunción de 
la actividad de la persona en el ámbito de la norma 
sancionadora, es decir el tipo penal. En el proceso 
de extinción de dominio en cambio, existe la triada 
real, que consiste en la existencia de: a) un bien 
con interés económico relevante para el Derecho 
de Extinción de Dominio que corresponde al Estado 
(artículo 8 de la Ley); b) se trate de una actividad 
ilícita de carácter abierto, es decir sea delito o no, 
fuera de los límites de la ley o en desarmonía con el 
bien común, conforme lo exige el artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado, afectando la fun-
ción social que debe tener la propiedad en la socie-
dad; y finalmente, c) que el bien se encuentre dentro 
de alguno de los presupuestos de procedencia de 
extinción de dominio (artículos I del Título Preliminar 
y 7 de la Ley). Es a partir de estas diferencias que 
se analiza la excepción de cosa juzgada.

La cosa juzgada en el proceso de extinción de do-
minio está definida en el artículo II. Inciso 2.8 de 
la Ley, que señala que se aplica la cosa juzgada 
siempre que exista identidad de sujeto, objeto y 
fundamento. Asimismo, el artículo 5 inciso 5.4. del 
Reglamento determina respecto de la cosa juzgada, 
que “El requerido puede invocar que, respecto a los 
bienes patrimoniales que son objeto del proceso de 
extinción de dominio, se ha emitido en otro proce-
so una sentencia con calidad de cosa juzgada que 
debe ser reconocida dentro del proceso de extin-
ción cuando medie identidad de sujeto, objeto y 
fundamento. Se entiende por fundamento en el pro-
ceso de extinción de dominio el análisis, evaluación 
o investigación del origen o destino ilícito del bien”. 
El concepto de cosa juzgada tiene por objeto evitar 
que juicios futuros desvirtúen juicios pasados. Y que 
es esencial para la seguridad jurídica y para la co-
herencia del ordenamiento jurídico.

En este caso en concreto, resulta de importancia 
hacer referencia al auto de sobreseimiento emitido 
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en el proceso penal N° 03427-7-2001-JR-PE-01 se-
guido contra el requerido sobre lavado de activos, 
en el cual se dictó un sobreseimiento que fue revo-
cado por la Sala Superior, para luego volver a dic-
tarse un nuevo sobreseimiento, esta vez confirmado 
por la Sala Superior. En la argumentación de dicha 
resolución, el juzgado penal expone entre otros ar-
gumentos que: 1.- El 17 de noviembre de 2015 el 
requerido fue intervenido en el interior del bus en 
que viajaba de Tumbes a Chiclayo, y al ponerse 
nervioso fue registrado encontrándosele la suma de 
US$ 10,510.00, acondicionados y ocultos en diver-
sas partes de su cuerpo, los cuales en ese momento 
no pudo acreditar. 2.- La fiscalía, a falta de elemen-
tos de convicción que vinculen al hoy requerido con 
la actividad ilícita de lavado de activos, por no tener 
detalles de sus ingresos y egresos para tener cono-
cimiento del origen de la suma incautada, no logró 
acreditar los elementos de convicción porque afirmó 
que el hecho era atípico, solicitó el sobreseimiento 
que fue amparado por el juzgado, decisión judicial 
que fue confirmada por la Sala de Apelaciones de 
Piura (páginas 266). 3.- Según la nueva pericia 
practicada en la casa de cambio de la conviviente 
del requerido, el dinero incautado no tendría proce-
dencia dudosa porque corresponde a su actividad 
de cambista de moneda extranjera; “asimismo de to-
dos los elementos de convicción acopiados se tiene 
que el dinero incautado al investigado no provendría 
de actividad ilícita alguna por ello el despacho judi-
cial entiende que los hechos no tienen connotación 
penal “en todo caso hay una situación adminis-
trativa que el Ministerio Público refiere haber 
determinado que es un tema de evasión tribu-
taria” (sic)”. De lo anotado se concluye que por 
falta de pruebas no se expidió condena por lavado 
de activos contra el requerido, pero el juez penal 
afirmó que sí hay delito tributario, que es la activi-
dad ilícita materia de este proceso de extinción de 
dominio, encontrándose el dinero incautado dentro 
de los alcances del artículo I del Título Preliminar de 
la Ley. En consecuencia, no se ha configurado la 
cosa juzgada respecto al delito de defraudación tri-
butaria, ilícito que sí ha sido postulado por la fiscalía 
en la sustentación de la demanda. Aunado a ello, en 
este presupuesto el proceso penal no vincula al de 
extinción de dominio por el principio de autonomía y 
prevalecía de este sobre aquel.

De todo esto se concluye que no se cumple con la 
triple identidad que requiere la institución de la cosa 
juzgada en el presente caso.

5.4.2. SEGUNDO: Interrelación de las normas de 
extinción de dominio con el ordenamiento jurí-
dico como son las penales, por cuanto los me-
dios probatorios son los mismos respecto de la 
responsabilidad del requerido como del origen 
del dinero. Como ya se ha referido anteriormente, 
el proceso de extinción de dominio es autónomo del 
proceso penal, tiene sus propios principios, normas 
y procedimientos. Son de aplicación las normas de 
otros ordenamientos en caso de vacío o laguna, 
siempre que no atenten contra el espíritu, naturale-
za y fines del proceso de extinción2, las mismas que 
prevalecen sobre cualquier otra norma del conjun-
to de leyes del sistema jurídico, excepto la Cons-
titución. Asimismo, en el proceso de extinción de 
dominio se admite la prueba trasladada, conforme 
lo señala el artículo 30 inciso 30.1 de la Ley; esta 
prueba que sirve para sustentar la responsabilidad 
penal y la pena impuesta, se utiliza en extinción de 
dominio para sustentar los presupuestos de ilicitud 
dentro de los cuales está inmerso un bien. En el 
proceso penal por lavado de activos seguido contra 
Orlando Javier Solari Rojas, los medios de prueba 
que buscaban dar sustento al tipo penal de lavado 
de activos, dado el supuesto origen ilícito del dinero 
incautado, fueron evaluados para sustentar el so-
breseimiento del proceso (Resolución N° 16 – pági-
nas 260) por lavado de activos, pero no se ha dado 
ningún pronunciamiento jurisdiccional sobre infrac-
ción a la ley tributaria.

Además, del tenor de la demanda en este proceso 
se advierte que la fiscalía demandante tuvo como 
causa petitum (causa de pedir) lo siguiente: “Tenien-
do en cuenta que ha emitido comprobantes de pago 
por el importe de las ganancias incurridas, mas no 
por el monto de las transacciones comerciales o im-
portes brutos, evitando con ello declarar el total de 
las transacciones a la entidad administradora de tri-
butos, por lo que habría incurrido en la presunta acti-
vidad ilícita de defraudación tributaria en el ejercicio 
de su actividad económica de intercambio de divi-
sas, ya que no ha informado en su totalidad dichas 

2 Octava Disposición Complementaria Final de la Ley
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transacciones, motivando de esa manera la emisión 
del oficio N° 1012- 2019-MP 2da. FPPC-Piura de 
fecha 08 de abril de 2019 (…) dirigido a SUNAT 
a fin de verificar la existencia de indicios de la pre-
sunta comisión de delitos tributarios, conforme a lo 
previsto en los artículos 7° y 8° del D.L. N° 813-
Ley Penal Tributaria”3. Dicha entidad informó que 
el RUC del requerido estaba en situación de baja 
definitiva desde el 13 de junio de 2013. Igualmente 
informó que Solari Rojas estaba sujeto al pago del 
tributo correspondiente a la actividad de intermedia-
ción monetaria. Asimismo, la fiscalía al motivar los 
presupuestos en que sustenta su petitorio, indica 
que corresponde a los previstos en el artículo 7 
incisos 7.1 a) y b) de la Ley, esto es por ser obje-
to de la comisión de la actividad ilícita y que cons-
tituyan un incremento patrimonial no justificado de 
persona natural por no existir elementos que razo-
nablemente permitan considerar que provienen de 
actividades lícitas. Pero además, como es de verse 
de los párrafos 3 y 4 de la página 8 de la demanda, 
la fiscalía alude a que el dinero es objeto de defrau-
dación tributaria, lo que reitera en el cuarto párrafo, 
al señalar que el dinero transportado estaría relacio-
nado con la actividad ilícita de lavado de activos, de-
fraudación tributaria y otras actividades capaces de 
generar ganancias o dinero de origen ilícito como el 
fraude monetario. Con más argumentos sustenta su 
posición en las páginas nueve y once de la misma.

Si bien los medios probatorios del proceso de lava-
do de activos pueden ser los mismos, la hipótesis 
planteada en la demanda es una distinta a la postu-
lada en el proceso penal, pues se refiere a lavado 
de activos y delito tributario; y si bien se actuaron 
los mismos medios probatorios, en el caso penal fue 
para el delito de lavado de activos y en este pro-
ceso se han actuado para sustentar defraudación 
tributaria.

5.4.3. TERCERO: No configuración de presu-
puestos para la procedencia de la demanda de 
extinción interpuesta, contenidos en los litera-
les a) y b) del artículo 7°.1 del Decreto Legislativo 
N° 1373; esto es, que el dinero incautado pro-
viene de actividad ilícita, menos que haya sido 
utilizado para la comisión de otras actividades 

3 Página 23

ilícitas y; b) Que constituya incremento patrimo-
nial no justificado proveniente de actividades 
ilícitas: La defensa del apelante viene sustentan-
do que su patrocinado ha sido beneficiado con el 
sobreseimiento por lavado de activos; sin embargo, 
en este proceso se hace referencia no solo a lavado 
de activos, sino a que el dinero incautado es ob-
jeto de actividad ilícita consistente en defraudación 
tributaria y que por ello constituye incremento pa-
trimonial no justificado. Agrega que se evidencia 
que el requerido posee solo su casa ubicada en un 
asentamiento humano, así como que no tenía deu-
das impagas. Sobre esto ya la Fiscalía ha indicado 
que las deudas fueron canceladas justamente poco 
antes de la intervención del dinero. Y si no existe 
deuda tributaria ni cobranza coactiva, es precisa-
mente porque el requerido dio de baja a su registro 
tributario el 13 de junio de 2013 y porque no hizo 
declaración de sus ingresos.

De otro lado, cuando se produjo la intervención del 
requerido, llevaba oculto y adherido en su cuerpo 
el dinero en suma mayor a la permitida, no pudo 
justificar ni mostrar documentos justificatorios, eva-
diendo los controles estatales, además de haber 
mentido sobre el monto que llevaban pues declaró 
portar US$ 200.00 cuando en verdad llevaba US$ 
10,510.00. No existe razón fundada de acuerdo a la 
experiencia razonada para que, si un bien es lícito, 
su portador mienta sobre el monto y peor aun, lo lle-
ve camuflado entre sus ropas y oculto en su cuerpo. 
Tampoco se justifica su primer dicho en la interven-
ción policial que no ha tenido tiempo de bancarizar 
el dinero o declararlo. Además declaró que lo lleva-
ba de ese modo y no lo había declarado por falta de 
tiempo y para no pagar impuestos por movimientos 
bancarios.

Si bien la Sala Penal de Piura confirmó la resolución 
de sobreseimiento, fue por falta de pruebas del ilíci-
to de lavado de activos, pero no se pronunció sobre 
la defraudación tributaria ni por haber sido objeto 
(cosa sobre la que se despliega la conducta ilíci-
ta) del ilícito de defraudación tributaria. Es decir, se 
reitera que la demanda no se refiere única o exclu-
sivamente a lavado de activos como aconteció en 
el proceso penal, sino a que la moneda extranjera 
incautada ha sido objeto del ilícito de defraudación 
tributaria.
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Al haber declarado el requerido que el dinero incau-
tado no fue reportado en su oportunidad por falta de 
tiempo y para evitar el pago de impuestos por mo-
vimientos bancarios, estando a las comunicaciones 
de SUNAT y los resultados de la segunda pericia 
practicada por mandato de la Sala Penal de Piu-
ra, la relación del dinero con la actividad ilícita está 
acreditada porque fue llevado de manera clandesti-
na, no fue declarado a la autoridad competente, no 
fue bancarizado, no pagó impuesto a la renta, y con 
ello evadió sus obligaciones tributarias. El hecho de 
que tenga como propiedad únicamente su vivienda 
y que no tenga deudas, no enerva la ilicitud del ob-
jeto de actividad ilícita.

5.4.4. CUARTO: Contravención al artículo 7°.1., 
numeral f) del Decreto Legislativo N° 1373 pues el 
dinero incautado en el proceso penal, fue inves-
tigado en el proceso Nº 03427-2017-7-2001-JR-
PE-01 que fue sobreseído no pudiendo existir 
dos fallos jurisdiccionales diferentes sobre el 
origen de un mismo bien, sustentados en las 
mismas pruebas y hechos. 

En el presente caso no se puede hablar de fallos 
diferentes. Ya se ha explicado que el proceso penal 
tiene una finalidad y un objeto determinado sustan-
cialmente distinto al de extinción de dominio; por lo 
que no puede afirmarse que habría fallo contradicto-
rio. Además en el proceso penal el tipo investigado 
es el lavado de activos, y en este proceso no se 
investiga ningún tipo penal, sino que se determina 
la vinculación del bien con una o más actividades 
ilícitas, como acontece con la demanda. Ya el Título 
Preliminar de la Ley ha normado en su artículo I que 
alcanza a todo bien patrimonial que tiene relación 
con las actividades ilícitas que cita, y también es-
tablece “y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito (…)”. 
Entonces, llevar consigo dinero en forma clandes-
tina en monto que excede lo permitido, sin saber 
dar explicación lógica y racional de su origen al ser 
intervenido, que incumple las normas de bancariza-
ción y las obligaciones dispuestas por la ley penal 
tributaria, es una actividad ilícita definida por el ar-
tículo III. 3.1 de la Ley como “toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacionada al 
ámbito de aplicación establecido en el artículo I del 
Título Preliminar del presente decreto legislativo”, y 

no únicamente se trata de lavado de activos, como 
pretende el apelante.

5.4.5. QUINTO: Falta de legitimidad para obrar 
por parte de la Fiscalía Especializada en Extin-
ción de Dominio, consecuencia de la decisión 
definitiva adoptada en el proceso penal. La le-
gitimidad para obrar es una condición de la acción, 
que basta solo invocarla para acceder al proceso, 
y es en la sentencia que se determina si existe o 
no. La legitimidad para obrar significa que quien de-
manda, persona natural o jurídica que es titular de 
un derecho, tiene la posición habilitante para acudir 
a la autoridad judicial, a fin de que expida un pro-
nunciamiento de fondo. Según Montero Aroca “se 
puede decir que la legitimatio ad causam o legitimi-
dad para obrar constituye un requisito fundamental 
para el ejercicio del derecho de acción, pues la fal-
ta de este implica la imposibilidad de que exista un 
pronunciamiento válido sobre el fondo por no haber 
coincidencia o identidad entre las partes que con-
forman la relación jurídica sustantiva y las que inte-
gran la relación jurídica procesal”4. En el presente 
caso, de acuerdo al artículo 17 de la Ley, el fiscal 
es el legitimado para formular por escrito la deman-
da ante el Juez; esto quiere decir que es titular del 
derecho de extinción de dominio en representación 
del Estado peruano por mandato legal, por lo que su 
posición habilitante no puede ser cuestionada por 
ningún mecanismo de defensa ni excepción, puesto 
que la Ley admite la posibilidad de que el requerido 
solo pueda plantear dos excepciones: la de com-
petencia y la de cosa juzgada.5 La legitimidad para 
obrar que se equipara con la titularidad del derecho, 
en extinción de dominio se dilucida con la senten-
cia como en todo tipo de proceso, y en la sentencia 
apelada se ha declarado tal legitimidad al amparar 
la demanda. En consecuencia, este argumento de 
apelación carece de validez.

5.4.6. SEXTO: No comisión de defraudación tri-
butaria por no acreditar que el dinero incauta-
do proviene de tal defraudación pues SUNAT 
no informó sanción por no pagar tributos o 

4 Citado en la Casación N° 2060-2017-Callao.- Sala Civil Perma-
nente de la Corte Suprema de la República, su fecha 15 de marzo de 
2018.
5 Artículo 7 del Reglamento (concordante con el artículo e inciso 
5.4. del mismo.
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tenga deudas en cobranza coactiva. Si bien es 
cierto la actividad de cambista puede ser formal en 
una casa de cambios, el requerido señala que era 
cambista informal y que posteriormente trabajó de 
manera formal en la casa de cambios Karin Casa 
de Cambios de su conviviente Yanina Karin Jurupe 
Banda. Teniendo en cuenta lo normado en el inciso 
a) del artículo 1° del Texto Único Ordenado de la 
Ley del Impuesto a la Renta, tratándose de dicho 
impuesto, los ingresos derivados de las actividades 
de compra y venta de moneda extranjera realiza-
das por quienes se dedican a dicho rubro, provienen 
de una fuente durable en estado de explotación y 
susceptible de generar ingresos periódicos; por lo 
que se enmarcan dentro del criterio de renta pro-
ducto, y también del flujo de riqueza, y en tal sentido 
se encuentra gravada con el Impuesto a la Renta, 
aunque no con el IGV. Siendo ello así, el requerido 
no ha demostrado haber cumplido con obligaciones 
tributarias, no siendo suficiente que haya señalado 
el origen lícito del dinero que se le incautó. Auna-
do a ello, la Ley 28306 en su artículo 8 inciso 8.2 
señala que quedan obligados a informar a la UIF 
(Unidad de Inteligencia Financiera) Perú, con res-
pecto a operaciones de acuerdo al monto que fije 
el reglamento, las personas naturales o jurídicas 
que se dediquen a las actividades de: 1. La com-
pra y venta de divisas. De otro lado, las personas 
naturales dedicadas a la compra venta de moneda 
extranjera o las personas que realicen este tipo de 
operaciones tienen la posibilidad de acogerse indis-
tintamente a cualquiera de los regímenes tributarios 
existentes para los ingresos considerados como 
rentas de tercera categoría, estos son: Nuevo Ré-
gimen Único Simplificado, Régimen Especial del 
Impuesto a la Renta, Régimen MYPE Tributario o 
Régimen General del Impuesto a la Renta. El hecho 
de que la norma señale que tienen la posibilidad de 
acogerse a cualquier régimen tributario, no quiere 
decir que sea facultativo el registro, sino que, siendo 
obligatorio, se puede escoger cualquiera de ellos. 
Igualmente están obligados a declarar las opera-
ciones de compra venta de moneda extranjera que 
realicen de conformidad con el artículo 9 de la ley 
sobre impuesto a la renta inciso 9.2.f): la compra-
venta en efectivo de moneda extranjera. De autos 
aparece que el requerido Orlando Javier Solari Ro-
jas, de acuerdo al oficio N° 1183-2020-SBS, estuvo 
inscrito en el Registro de Empresas y Personas que 

efectúan operaciones financieras o de cambio de 
moneda, desde el 01.08.2013 al 01.08.2015, por lo 
que a la fecha de los hechos no estaba registrado 
en esa entidad, y por lo tanto no tributaba, pues no 
ha demostrado lo contrario. Igualmente dicha comu-
nicación informa que a partir del 02-04-2018 se mo-
dificaron las normas del Registro de las personas y 
entidades que realizan operaciones de cambio de 
moneda extranjera, y por ello las personas natura-
les, en base a esos cambios, no tienen obligación 
de registrarse como cambistas, como tampoco sos-
tiene el mencionado oficio, se ha emitido regulación 
que restrinja a las personas naturales con negocio o 
que realizan actividad económica o giro de negocio 
de intercambio de divisas o cambio de monedas, a 
realizar operaciones en las empresas del sistema 
financiero o bancario nacional, acceder al mismo o 
registrar a su nombre cuentas bancarias a través 
de las cuales puedan realizar transacciones finan-
cieras. Pero los hechos sucedieron en el año 2015, 
cuando las modificaciones no existían. Por lo tanto, 
carece de veracidad el argumento de apelación en 
este extremo de inexistencia de deuda tributaria o 
cobranza coactiva, pues SUNAT no podía informar 
sobre alguna persona que no se encuentra regis-
trada; y lo último que ha informado es posterior al 
hallazgo del dinero. El requerido conocía que debía 
registrarse a fin de que, en su condición de contri-
buyente pueda cumplir con sus obligaciones para 
con el Estado, puesto que sí se había inscrito ante-
riormente en el Registro de Cambistas de la SBS, 
entonces su conducta evasiva lo llevó a que el di-
nero que portaba sea considerado como objeto de 
actividad ilícita.

5.4.7. SÉTIMO: Vulneración al derecho a la pro-
piedad del requerido: la norma permite trans-
portar hasta US$ 10,000.00 y la suma incautada 
es US$10,510.00, cuando se omite declarar se 
puede retener el 30% del importe total incauta-
do; por lo que se está vulnerando su derecho 
constitucionalmente protegido a la propiedad. 
El apelante a través de este argumento admite que 
trasladaba en exceso una suma de dinero no permi-
tida por la ley tributaria. Pero allí no se agota la acti-
vidad ilícita, pues tal monto en exceso infringe la ley 
penal tributaria, contenida en el decreto legislativo 
813, y tal ilícito aunque ha sido de conocimiento del 
juez penal a través del informe pericial, no ha sido 
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juzgado por el órgano jurisdiccional de investigación 
preparatoria que dictó el sobreseimiento por lavado 
de activos. Además, la interdicción del derecho de 
propiedad del requerido apelante, no es arbitraria, 
por el contrario, está justificada por la propia norma 
constitucional y por las normas tributarias ya cita-
das. Por su parte, el apelante no ha argumentado 
en ningún punto de la contestación de la demanda, 
ni en las audiencias ni en su apelación, los motivos 
por los cuales no pagó tributos, concretamente el 
impuesto a la renta, como tampoco las razones por 
las cuales transportaba en forma clandestina el di-
nero objeto del proceso en vez de bancarizarlo. Es 
más, si recién iba a buscar un local para instalar 
una casa de cambios suya, era riesgoso llevar su 
capital antes de la búsqueda de local o tratativas 
con el futuro arrendador. Lo más lógico y razonable 
debió haber sido dejar su dinero en Chiclayo hasta 
consolidar el contrato de alquiler de un local.

Su derecho de propiedad no lo ha ejercido en armo-
nía con el bien común ni de acuerdo a ley al haber 
transportado en forma clandestina en suma mayor a 
la permitida, y no bancarizarla ni pagar el impuesto 
a la renta, que es el que se debe pagar por todos los 
ingresos que recibe todo ciudadano, ya sea que se 
trate de renta de trabajo o renta de capital. Enton-
ces, si una persona lleva a cabo cualquier actividad 
que brinda una fuente de ingresos, está obligado a 
cumplir con él, en la categoría que le corresponde 
según las normas de la SUNAT y la normatividad 
tributaria. En consecuencia, no se ha vulnerado el 
derecho de propiedad del requerido.

6. PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, y de conformidad con los fundamen-
tos expresados y normas legales citadas, la Sala de 
Apelaciones Especializada Transitoria de Extinción 
de Dominio sede en La Libertad, POR UNANIMI-
DAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADAS las apelaciones 
formuladas por el apelante Orlando Javier So-
lari Rojas. En consecuencia:

2. CONFIRMAR la Resolución N° NUEVE del 
uno de diciembre del dos mil veinte, emitida 
en la ciudad de Piura por la jueza transitoria 
especializada en extinción de dominio que DE-
CLARÓ INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
COSA JUZGADA deducida por la defensa 
técnica del requerido y FUNDADA la demanda 
de extinción de dominio interpuesta por la fisca-
lía provincial transitoria especializada en extin-
ción de dominio de Piura, respecto al bien mue-
ble – dinero en efectivo por la suma de US$ 
10,510.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS) que se encuentran deposita-
dos en el Banco de la Nación, cuenta corriente 
de PRONABI.

3. EXTINGUIÓ el derecho que sobre el bien di-
nerario ostentaba el requerido JAVIER OR-
LANDO SOLARI ROJAS, por lo que se 
transfiere definitivamente a favor del Estado 
Peruano: DISPONE que el Programa Nacio-
nal de Bienes Incautados (PRONABI) asuma 
la administración del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en la Cuarta Disposición Com-
plementaria Final del decreto legislativo 1373, 
debiendo oficiarse con tal fin, con lo demás que 
contiene.

Actuó como ponente la señora Jueza Superiora Wil-
da Mercedes Cárdenas Falcón. Suscriben los ma-
gistrados integrantes de la Sala, señores Juan Se-
gundo Rodolfo Zamora Barboza y Manuel Estuardo 
Luján Túpez.

SS 
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA 
LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Cinco

Trujillo, doce de agosto de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores Jueces Superiores Titulares: Lilly del Rosa-
rio Llap Unchón de Lora (presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente) y Carlos Augusto Falla Salas. Actuación en la 
que intervinieron: el señor Hosmer Leoncio Correa 
Cusco, abogado particular de Biviano Agustín Milla 
Trejo –en adelante: el requerido-; el señor William 
Enrique Arana Morales, fiscal superior; y el señor 
Ricardo Hidalgo Márquez, abogado delegado de la 
Procuraduría Pública Especializada en Lavado de 
Activos y Extinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia, resolución nueve1, 
de veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, que 
resolvió:

“1. Declarar fundada la demanda de extinción de 
dominio planteada por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Ancash, respecto de los si-
guientes bienes:

1 Folios 345 a 375.

• Vehículo de placa de rodaje B7Z804, camione-
ta pickup, marca Toyota, año de fabricación 2010, 
modelo Hilux 4x4, color negro metálico, inscrito en 
la partida registral nro. 52087794 del Registro de la 
Propiedad Vehicular de Lima y Callao, cuyo titular 
registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identificado 
con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H2K953, microbús 
modelo Hiace, marca Toyota, color blanco, año de 
fabricación 2013, número de motor 2KDA074961, 
con número de chasis serie JTFSS22PXD0124525, 
inscrito en la partida registral nro. 60516175 del Re-
gistro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo 
titular registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identi-
ficado con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H2I958, microbús 
modelo Hiace, marca Toyota, color blanco, año de 
fabricación 2012, número de motor 2KD5922241, 
con número de chasis serie JTFSS22P8D0116620, 
inscrito en la partida registral nro. 60515610 del Re-
gistro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo 
titular registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identi-
ficado con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H1L873, modelo 
Hilux, marca Toyota, color plata metálico, año de fa-
bricación 2011, número de motor IKD5313548, ins-
crito en la partida registral nro. 60513491 del Regis-
tro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo titular 
registral es Bereni Natali Pacush Milla, identificada 
con DNI 45447285.

2. Extinguir el dominio y todos los derechos que 
sobre los referidos bienes ostentan los requeridos 
Biviano Agustín Milla Trejo (respecto a los Vehículos 

SUMILLA:

Incremento patrimonial no justificado. Si bien en el razonamiento judicial se identifica y alude 
a operaciones sospechosas, por la forma y modo de la adquisición y transferencia de los bienes, 
el razonamiento judicial no se soportó en algún medio de prueba que con idoneidad diera cuenta 
de que el patrimonio del requerido no justificaba las mencionadas operaciones.
Omisión de valoración de prueba relevante. Omitir la debida valoración de la prueba ofrecida 
por la parte requerida, admitida y actuada en audiencia - fundamentalmente por ser de relevancia 
para el objeto de prueba - constituye una afectación a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido 
proceso, lesiva a los derechos a la prueba y a la obtención de una resolución debidamente moti-
vada, fundada en los hechos y el derecho.
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de placa de rodaje B7Z804, H2K953 y H2I958) y 
Bereni Natali Pacush Milla (respecto al Vehículo de 
placa de rodaje H1L873) (…)” (Sic), con lo demás 
que contiene.

HECHOS

2. Según los términos de la demanda, la fiscalía 
postuló que los vehículos objeto del proceso se en-
cuentran inmersos en los presupuestos previstos en 
los literales a), b) y f) del artículo 7 del Decreto Le-
gislativo 1373 – en adelante: la Ley.

1. En cuanto al literal a), postuló que constituyen ga-
nancia de actividades ilícitas del presunto delito de 
lavado de activos en la modalidad de actos de con-
versión y transferencia, y por actos de ocultamiento 
y tenencia, obtenida por Biviano Agustin Milla Trejo, 
en su condición de alcalde de la Municipalidad Dis-
trital de Pueblo Libre. Sosteniendo:

“En relación con el Vehículo automotor de placa de 
rodaje B7Z804

• Biviano Agustin Milla Trejo fue elegido alcal-
de del distrito de Pueblo Libre de la provincia de 
Huaylas, periodo 2011-2014, como se verifica del 
acta autenticada de proclamación de resultados de 
cómputo y autoridades municipales electas, el mis-
mo que fue elegido por el “Movimiento Independien-
te Reconstruyamos Ancash”.
• El 22 de noviembre del 2018, el Cuarto Juzga-
do Penal Unipersonal Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, en el expediente nro. 
1395-2014-22 0201-JR-PE-01, condenó a Biviano 
Agustin Milla Trejo como autor de la comisión del 
delito de colusión simple, en agravio de la Municipa-
lidad Distrital de Pueblo Libre.
• La sentencia penal contenida el expedien-
te nro. 1395-2014-22-0201-JR-PE-01, respecto al 
rol desplegado por Biviano Agustin Trejo Milla, se 
le atribuye que como alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Pueblo Libre, ha tenido la voluntad de 
adquirir de manera fraccionada la contratación de 
bienes (uniformes deportivos) de manera indebida, 
al haber suscrito dos contratos de locación de con-
fección y provisión de uniformes deportivos para el 
campeonato de fútbol intercaserios 2012, sucedien-
do que las órdenes de servicio han sido posterior a 

la suscripción de los contratos, por lo que fue sen-
tenciado por el delito de colusión simple.
• El Cuarto Juzgado Penal Unipersonal Es-
pecializado en Delitos de. Corrupción de Fun-
cionarios de Ancash, en el expediente nro. 
01414-2014-94-0201-JR-PE-01, mediante resolu-
ción nro. 01, ha programado audiencia de juicio oral 
contra Biviano Agustin Milla Trejo, por la presunta 
comisión del delito contra la Administración Públi-
ca, en la modalidad de negociación incompatible o 
aprovechamiento del cargo, en agravio de la Muni-
cipalidad Distrital de Pueblo Libre.
• En el requerimiento de acusación recaída en 
el expediente nro. 01414-2014-94-0201-JR-PE-01 
(debiendo entenderse, expediente 188-2016), se 
imputa a Biviano Agustin Milla Trejo haber adquirido 
inmuebles y Vehículos a su nombre, entre ellos, el 
Vehículo de placa de rodaje B7Z804, para lo cual 
habría utilizado recursos económicos provenientes 
de las arcas del Estado, Municipalidad Distrital de 
Pueblo Libre, toda vez que en audiencia realizada 
en el expediente nro. 1395-2014-22-0201-JR-PE-01 
manifestó como su ocupación técnico enfermero y 
tener como ingreso mensual la suma de S/ 2800.00. 
Además, ha recibido sólo hasta dieciocho pagos por 
las unidades ejecutoras por el monto irrisorio de S/ 
1500.00 entre mayo de 2009 y septiembre de 2010.
• Durante el periodo en el que fue elegido alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre de lo 
provincia de Huaylas, departamento de Ancash, Bi-
viano Agustin Milla Trejo, ha realizado la compra de 
bienes muebles e inmuebles, adquisición de bienes 
que no estarían justificadas con su patrimonio, entre 
ellos, el Vehículo de placa de rodaje B7Z804 (…).

En relación con el vehículo automotor de placa de 
rodaje H2K953

• En el requerimiento de acusación recaída en el 
expediente nro.01414-2014-94-0201-JR-PE-01(de-
biendo entenderse, expediente 188-2016), se im-
puta a Biviano Agustin Milla Trejo haber adquirido 
inmuebles y vehículos a su nombre, entre ellos, el 
Vehículo de placa de rodaje H2K953, para lo cual se 
habría utilizado recursos económicos provenientes 
de las arcas del Estado, Municipalidad Distrital de 
Pueblo Libre, toda vez que en audiencia realizada 
en el expediente nro. 1395-2014-22-0201-JR-PE-01 
manifestó como su ocupación técnico enfermero y 
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tener como ingreso mensual la suma de S/ 2800.00. 
Además, ha recibido sólo hasta dieciocho pagos por 
las unidades ejecutoras por el monto irrisorio de S/ 
1500.00 entre mayo de 2009 y septiembre de 2010.
• Durante el periodo en el que fue elegido alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre de lo 
provincia de Huaylas, departamento de Ancash, Bi-
viano Agustin Milla Trejo, ha realizado la compra de 
bienes muebles e inmuebles, adquisición de bienes 
que no estarían justificadas con su patrimonio. Entre 
ellos, el vehículo de placa de rodaje H2K953 (…).

En relación con el Vehículo automotor de placa de 
rodaje H2I958

• En el requerimiento de acusación recaída 
en el expediente nro.01414-2014-94 expediente 
0201-JR-PE-01(debiendo entenderse, expediente 
188-2016), se imputa a Biviano Agustin Milla Trejo 
haber adquirido inmuebles y vehículos a su nombre, 
entre ellos, el Vehículo de placa de rodaje H2I958, 
para lo cual se habría utilizado recursos económicos 
provenientes de las arcas del Estado, Municipalidad 
Distrital de Pueblo Libre, toda vez que en audien-
cia realizada en el expediente nro. 1395-2014-
22- 0201-JR-PE-01 manifestó como su ocupación 
técnico enfermero y tener como ingreso mensual 
la suma de S/ 2800.00. Además, ha recibido sólo 
hasta dieciocho pagos por las unidades ejecutoras 
por el monto irrisorio de S/ 1500.00 entre mayo de 
2009 y septiembre de 2010.
• Durante el periodo en el que fue elegido alcalde 
de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre de lo 
provincia de Huaylas, departamento de Ancash, Bi-
viano Agustin Milla Trejo, ha realizado la compra de 
bienes muebles e inmuebles, adquisición de bienes 
que no estarían justificadas con su patrimonio. En-
tre ellos, el vehículo de placa de rodaje H2I958 (…)

En relación con el vehículo automotor de placa de 
rodaje H1L873

• En el requerimiento de acusación recaída en el 
expediente nro.01414-2014-94-0201-JR-PE-01(de-
biendo entenderse, expediente 188-2016), se im-
puta a Biviano Agustin Milla Trejo haber adquirido 
inmuebles y vehículos a su nombre, entre ellos, el 
vehículo de placa de rodaje H1L873, para lo cual se 
habría utilizado recursos económicos provenientes 

de las arcas del Estado, Municipalidad Distrital de 
Pueblo Libre, toda vez que en audiencia realizada 
en el expediente nro. 1395-2014-22 0201-JR-PE-01 
manifestó como su ocupación técnica enfermero y 
tener como Ingreso mensual la suma de S/ 2800.00. 
Además, ha recibido sólo hasta dieciocho pagos por 
las unidades ejecutoras por el monto irrisorio de S/ 
1500.00 entre mayo de 2009 y septiembre de 2010.
• Durante el periodo en el que fue elegido alcal-
de de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre de 
lo provincia de Huaylas, departamento de Ancash, 
Biviano Agustin Milla Trejo, ha realizado la compra 
de bienes muebles e inmuebles, adquisición de bie-
nes que no estarían justificadas con su patrimonio. 
Entre ellos, el vehículo de placa de rodaje H1L873 
(…)
2) En cuanto al literal f) se señala que la ley prevé 
que son bienes pasibles de extinción, aquellos “bie-
nes y recursos que han sido afectados dentro de 
un proceso penal y que el origen de tales bienes, 
su utilización o destino ilícito no hayan sido objeto 
de investigación; o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos, una decisión definitiva por cual-
quier causa”.
• En el presente caso, los bienes objeto de la 
presente demanda, han sido afectados dentro del 
proceso penal seguido contra Biviano Agustin Milla 
Trejo, por la presunta comisión del delito de lavado 
de activos, a cargo de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Huaraz Especializada en La-
vado de Activos, judicializado como expediente judi-
cial nro. 00188-2016-15-0207-JR-PE-01 a cargo del 
Juzgado de Investigación Preparatoria, sede Caraz. 
En cuyo curso, el Juzgado ha determinado dictar la 
resolución nro. 03, de fecha 10 de septiembre de 
2016, que disponer conceder la medida de incauta-
ción sobre los bienes muebles, propiedad del Bivia-
no Agustin Milla Trejo: Vehículos de placa de rodaje 
B7Z804 (…), H2K953 (…) y H2I958 (…).
• Asimismo, dentro del proceso penal seguido con-
tra Bereni Natali Pacush Milla, por la presunta comi-
sión del delito de lavado de activos, a cargo de la Pri-
mera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huaraz 
-Especializada en Lavado de Activos, judicializado 
como expediente judicial 00188-2016-15-0207-JR-
PE-01 a cargo del Juzgado de Investigación Prepara-
toria, Sede Caraz, se ha determinado dictar la resolu-
ción nro. 03, de fecha 10 de septiembre de 2016, que 
dispone conceder la medida de incautación, sobre el 
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Vehículo de placa de rodaje H1L873 (…) inscrito en 
la partida registral nro. 60513491 del Registro de la 
Propiedad Vehicular de Huaraz, propiedad de la refe-
rida requerida. (…)

En lo referente al nexo entre los bienes y la activi-
dad ilícita se señala:

• Que, los vehículos de placa de rodaje B7Z804, 
H2K953, H2I958 y H1L873, fueron adquiridos me-
diante actividades de compra en un periodo de tiem-
po muy corto y desembolso de dinero en efectivo, 
que no se condice con el ingreso de los requeridos, 
en el periodo de tiempo en el que el requerido Bi-
viano Agustin Milla Trejo fue alcalde de la Munici-
palidad Distrital de Pueblo Libre, aspecto que se 
evidencia de los siguientes hechos:

1) Los bienes materia de demanda, han sido ad-
quiridos de manera sospechosa, toda vez que, en 
cuanto al vehículo de placa de rodaje B7Z804, fue 
inscrita su primera inscripción de dominio por la per-
sona jurídico Constructora Sudameris S.R.L. por la 
suma de US$ 30 200.00, el 12 de enero de 2011. 
Posteriormente, fue adquirido por Natividad Augus-
to Alva Alegre, por la suma de S/ 100 000.00, el 02 
de agosto del 2012. Finalmente, con fecha 30 de 
octubre de 2012, dicho bien fue adquirido por Bivia-
no Agustin Milla Trejo por la suma de S/ 40 000.00, 
monto que fue pagado al contado y se dio en el pe-
riodo de tiempo en el que fue alcalde de la Munici-
palidad Distrital de Pueblo Libre.

2) El vehículo de placa de rodaje B7Z804, fue trans-
ferido a Hyoshuan Lider Pacush Milla, el 06 de ene-
ro del 2014, por el monto de S/ 3 500.00, operación 
que resulta sospechosa por el monto de la trans-
ferencia pactado, pues constituye suma irrisoria en 
cuanto al bien adquirido.

3) En cuanto al vehículo de placa de rodaje H2K953, 
se realizó su primera inscripción de dominio por la 
persona jurídica Empresa de Transportes Turístico 
Continente S.R.L por la suma de $ 40 170.00, el 23 
de abril del 2013. Posteriormente el 26 de abril de 
2013, fue adquirido por Biviano Agustin Milla Trejo por 
la suma de S/ 50 000.00, monto que fue pagado al 
contado. Transferencia del bien a favor de Biviano 
Agustin Milla Trejo, que resulta más que sospechosa, 

por cuanto se realizó por un monto ascendente a 
S/50 000.00, el mismo que fue pagado al contado, y 
porque se dio en el periodo de tiempo en el que fue 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre.

4) En cuanto al vehículo de placa de rodaje H2I958, 
se realizó su primera inscripción de dominio por la 
persona jurídica Empresa de Transportes Turístico 
Continente S.R.L. por la suma de $ 39 180.00, el 07 
de enero de 2013. Posteriormente el 28 de enero de 
2013, fue adquirido por Biviano Agustín Milla Trejo 
por la suma de S/ 25 000.00, monto que fue pagado 
al contado. Transferencia del bien a favor de Biviano 
Agustin Milla Trejo, que resulta más que sospecho-
sa, por cuanto se realizó en un periodo de tiempo 
muy corto y por un monto irrisorio de S/25 000.00, y 
porque se dio en el periodo de tiempo en el que fue 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre.

5) En cuanto al vehículo de placa de rodaje H1L873, 
fue realizada su primera inscripción del dominio en 
copropiedad por Jessica Fabiola García Santón y 
Antonio Víctor Brito Orellano por la suma de $ 34 
100.00, el 08 de junio de 2011. Posteriormente el 19 
de abril de 2012, fue adquirido por la empresa HCJB 
Ingenieros Contratistas Generales S.A.C. por la 
suma de $ 20 000.00. Posteriormente fue adquirido 
por Natividad Augusto Alva Alegre, por la suma de 
S/ 60 000.00, el 08 de agosto del 2012. Finalmente, 
con fecha 30 de octubre de 2012, dicho bien fue 
adquirido por Bereni Natali Pacush Milla por la suma 
de S/. 55 000.00, monto que fue pagado al contado. 
Transferencia del bien a favor de Bereni Natali Pa-
cush Milla, que resulta sospechosa, por cuanto se 
realizó en el mismo periodo de tiempo que la adqui-
sición del Vehículo de placa de rodaje B7Z804, por 
un monto de S/. 100 000.00, y con la intervención de 
compra previa de la persona de Natividad Augusto 
Alva Alegre. Asimismo, dicha transferencia resulta 
sospechosa porque se realizó sobre el mismo bien; 
transferencias consecutivas en menos de 18 meses 
y sobre montos que difieren sustancialmente del 
precio de venta inicial.” (Sic)

ACTUACIÓN PROBATORIA

3. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.
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SENTENCIA RECURRIDA

4. El señor juez del Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Huaraz emi-
tió sentencia declarando fundada la demanda. En 
la decisión se enfatizó previamente que el análisis 
se circunscribiría a determinar la configuración de 
las causales invocadas, contenidas en los literal a) 
y f) del artículo 7, inciso 7.1 de la Ley, exponiendo 
esencialmente:

a. Que se ha acreditado que el requerido Biviano 
Agustín Milla Trejo, quien se desempeñó como al-
calde del distrito de Pueblo Libre, fue condenado 
como autor del delito de colusión simple, en agra-
vio de la Municipalidad Distrital de Huallanca, a tres 
años de pena privativa de libertad suspendida (ex-
pediente 01395-2014-22-0201-JR-PE-01 del Cuarto 
Juzgado Penal Unipersonal Especializado en Deli-
tos de Corrupción de Funcionarios).

b. Con respecto al supuesto contenido en el literal 
a), se sostiene que se formuló acusación contra los 
ahora requeridos Biviano Agustin Milla Trejo (como 
presunto autor) y Bereni Natali Pacush Milla (como 
presunta autora) por delito de lavado de activos en 
las modalidades de actos de conversión y transfe-
rencia y por actos de ocultamiento y tenencia, en 
agravio del Estado Peruano (expediente 188-2016). 
Remitiéndose al detalle de las circunstancias con-
comitantes y posteriores consignadas en el reque-
rimiento de acusación, argumenta que de ellas se 
puede inferir de manera razonable que el dinero uti-
lizado para la adquisición de los Vehículos de placa 
de rodaje B7Z804, H2K953, H2I958 y H1L873, fue 
generado por las actividades ilícitas relacionadas al 
delito de lavado de activos en la modalidad de actos 
de conversión y transferencia, y por actos de ocul-
tamiento y tenencia, obtenidas por Biviano Agustin 
Milla Trejo, en su condición de alcalde de la Munici-
palidad Distrital de Pueblo Libre.

c. Si bien el requerido Milla Trejo acopió, entre otros, 
contrato de trabajo (02 de noviembre de 1997); re-
novación de contrato de trabajo (01 de julio de 
1999); constancia laboral (24 de octubre de 2007), 
contrato de trabajo para servicio específico (01 de 
febrero de 2005); cronograma de pagos; planilla 
única de haberes; declaración jurada de ingresos; 

constancia de posesión (15 de julio de 2014); tales 
documentos no generan convicción para acreditar 
su capacidad de pago para adquirir los vehículos 
cuyo valor ha sido determinado pericialmente en 
autos. De otro lado, si bien el vehículo H1L873 fi-
gura a nombre de la requerida Bereni Natali Pacush 
Milla, como se refiere en el requerimiento acusato-
rio, inicialmente no contaba con bienes muebles ni 
inmuebles, tampoco cuentas de ahorros y créditos; 
sin embargo, en forma suspicaz en el año 2012, em-
pezó a comprar vehículos y también un inmueble; 
no generando convicción de que haya sido adqui-
rido con el fruto de su trabajo, máxime si - como 
se plantea en la acusación -Natividad Augusto Alba 
Alegre (vendedor del Vehículo), y Bereni Natali Pa-
cush Milla vendrían a ser primo y sobrina, respecti-
vamente, del requerido Biviano Agustin Milla Trejo, 
y serían testaferros de este último. Más aún, si el 08 
de agosto de 2012. Alba Alegre adquiere el vehículo 
en S/ 60,000.00, luego el 30 de octubre de 2012, 
es decir, sólo después de tres meses, lo transfiere 
a Pacush Milla en S/ 55 000.00, perdiendo la suma 
de S/ 5000.00, operación comercial que, por decir lo 
menos, resulta sumamente sospechosa.

d. En cuanto al supuesto contenido en el literal f) del 
artículo 7 de la Ley, conforme se verifica de la resolu-
ción número tres, de fecha 10 de septiembre de 2016, 
recaída en el expediente 00188-2016-15-0207-JR-
PE-01 (obrante a fs. 178/181), proceso penal por 
el delito de lavado de activos, se ha dispuesto la 
incautación sobre los Vehículos de placas de roda-
je B7Z804, H2K953, H2I958 y H1L873, materia del 
presente proceso de extinción de dominio. Si bien 
no existe aun sentencia condenatoria, ello no es 
impedimento para que dichos bienes pasen a favor 
del Estado, pues la actuación probatoria lleva a con-
cluir que dichos bienes fueron adquiridos con dinero 
producto de actividades ilícitas relacionadas a lava-
do de activos, sin que esta acción persiga imponer 
una pena ni demostrar la responsabilidad penal de 
persona alguna, sino, extinguir el dominio de bie-
nes obtenidos con dinero producto de actividades 
ilícitas.

e. Respecto al nexo entre los bienes y la actividad 
ilícita, acogiendo el planteamiento formulado por el 
Ministerio Público, argumenta que los vehículos fue-
ron adquiridos mediante actividades de compra en 
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un periodo de tiempo muy corto y bajo desembolso 
de dinero en efectivo, lo que no se condice con el 
ingreso de los requeridos, en el periodo de tiempo 
en el que el requerido Biviano Agustin Milla Trejo fue 
alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Libre. 
Concluyendo en que los bienes tienen un origen ilí-
cito; por tanto, el Estado no puede reconocer la pro-
piedad sobre ellos pues hacerlo supondría un enri-
quecimiento injusto e injustificado, cuando la forma 
o título que sirvió para la adquisición de la propiedad 
es espurio por derivar de una actividad delictiva, no 
siendo posible que se constituya el derecho de pro-
piedad, por contravenir la cláusula constitucional del 
ejercicio de la propiedad en armonía con el “bien 
común”.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

5. El requerido en su recurso2 formuló una preten-
sión de revocatoria. Invocando vulneración al dere-
cho al debido proceso y a la garantía constitucional 
de legalidad y debida motivación, expuso en esencia 
los siguientes argumentos:

5.1 La fiscalía no llevó a cabo indagación alguna, 
limitándose a utilizar como prueba trasladada los in-
dicios presentados en la investigación por delito de 
lavado de activos, los que no son medios de prueba 
ni indicios concurrentes y razonables que demues-
tren la concurrencia de cualquiera de los presu-
puestos de extinción de dominio previstos en la Ley. 
No habiéndose llegado a determinar el origen ilícito 
de los bienes

5.2 En la sentencia que lo condenó por el delito de 
colusión simple se determinó que no hubo afecta-
ción al Estado; por tanto, de ella no se puede inferir 
que su capital provino de ese delito. En cuanto al 
delito de negociación incompatible, la imputación se 
fundamentó en haber contratado a dos hermanos, 
sin que se haya determinado la obtención de algún 
beneficio o aprovechamiento. Por tanto, no existe 
una imputación concreta que determine a qué acti-
vidad ilícita se refiere el nexo de vinculación de los 
bienes, más aun si es falsa la alusión de adquisición 
de bienes cuando ejerció el cargo de alcalde, evi-
denciándose al respecto además una contradicción 

2 De folios 385 a 390.

insalvable, reproduciendo los términos de las cir-
cunstancias concomitantes y posteriores tomadas 
de la acusación por lavado de activos.

5.3 Se presume que los bienes fueron adquiridos 
con dinero de la Municipalidad Distrital de Pueblo 
Libre sin haberse establecido de qué cuenta o cuán-
to se habría sustraído o apropiado, soslayando que 
los municipios cuentan con sistemas de control de 
presupuesto. Tampoco se estableció el quantum del 
probable desbalance patrimonial, pues ha tenido y 
tiene ingresos económicos, como su desempeño 
como técnico de enfermería desde mil novecientos 
noventa y siete, información que no fue proporcio-
nada a la fiscalía por el Ministerio de Salud por una 
restricción legal (artículo 87 del Código Tributario); 
su trabajo paralelo en la Municipalidad de Santa 
Cruz; así como sus ingresos por el cultivo de cuatro 
hectáreas de terrenos agrícolas, contando con un 
capital que supera ampliamente el importe de los 
bienes.

5.4 Pese a invocarse los presupuestos previstos 
en los literales a), b) y f) de la Ley, en la sentencia 
se obvió el análisis del presupuesto del literal; por 
tanto, no ha sido fundamentada de manera comple-
ta. Tampoco se ha fundamentado en qué consisti-
rían los supuestos actos de lavado de activos y las 
pruebas que los sustentan.

5.5 Son falsas las atribuciones de haber usado 
como testaferros a su primo Natividad Alva Alegre 
–dedicado a la comercialización de vehículos- y a 
sus sobrinos Natali Berni Pacush Milla y Yoshuan 
Pacush Milla. Siendo que respecto de su sobrina, 
la adquisición del vehiculo de placa de rodaje H1L-
873, se justifica en sus ingresos como trabajado-
ra de la empresa financiera MiBanco, en trabajos 
eventuales, así como en los ingresos de su convi-
viente, siendo falso que lo haya tenido en su poder, 
resaltando que el proceso de lavado de activos se 
fundamenta en su relación de familiaridad.

5.6 El juez se limitó a efectuar una breve relación 
de los medios probatorios ofrecidos por Biviano 
Milla Trejo, sin haberlos valorado adecuadamente 
para terminar diciendo que no le causa convicción 
de que haya tenido ingresos; pese a haberse pre-
sentado las planillas de los sueldos como alcalde 
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los mismo que en el peritaje contable no se ha to-
mado en consideración con lo que deducen que te-
nía desbalance patrimonial.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

6. El representante del Ministerio Público requirió 
que se confirme la sentencia con sustento en los si-
guientes argumentos:

6.1 La sentencia se ha sustentado en las causales 
de extinción de dominio contenidas en los literales 
a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 de la Ley, las cua-
les fueron propuestas en la demanda.

6.2 Existen medios de prueba que acreditan que el 
requerido tuvo una sentencia por delito de colusión, 
pero además afrontó un proceso por negociación 
incompatible y por lavado de activos, que si bien ca-
rece de condena en este último, se desconoce que 
estamos ante un proceso autónomo, cuyo estándar 
probatorio es menor que el del proceso penal, re-
quiriéndose la mayor probabilidad de que los bienes 
provengan de actividades ilícitas.

6.3 No se han acreditado ingresos lícitos por parte 
del requerido y sus adquisiciones se relacionan con 
la época en que se desempeñó como alcalde.

6.4 En cuanto a que no se realizó una pericia y la 
prueba fue tomada de otros procesos, el artículo 30 
de la Ley posibilita la aplicación de la prueba tras-
ladada, no se trata de prueba ilícita, por tanto tiene 
legitimidad y valor en el ámbito de la libertad proba-
toria.

6.5 En cuanto a la inexistencia de incremento pa-
trimonial, ese presupuesto no ha sido invocado. 
La demostración de la licitud en la adquisición de 
los bienes le corresponde al requerido acorde a la 
carga probatoria, lo que no ha sido acreditado. Fi-
nalmente, en cuanto a la alusión al desarrollo de 
actividades agrícolas e informales, al no haberse 
probado se considera establecido el presupuesto 
de extinción de dominio.

7. El abogado delegado de la procuraduría pública 
solicitó que se confirme la sentencia argumentando:

7.1 Las alegaciones de la defensa son poco claras, 
no dice qué medios de prueba incorporo para que la 
demanda se declare infundada.

7.2 No es cierto que la sentencia no esté motivada, 
se han desarrollado las pretensiones y analizado los 
hechos, medios de prueba y presupuestos invoca-
dos, concluyendo en declarar fundada la demanda 
y extinguiendo la propiedad.

7.3 Las alegaciones de la parte requerida no han 
convencido al juez de que haya tenido la capacidad 
económica para adquirir los vehículos. Existen infor-
mes periciales sobre su valorización, superando los 
ciento diez mil soles. No es cierto que la sentencia 
no se pueda sustentar en indicios.

7.4 El juez ha encontrado razones suficientes para 
estimada la demanda. Se quiere hacer creer que 
con sus ingresos como funcionario y como agricul-
tor, tuvo la capacidad económica para comprarse 
dos combis y dos camionetas. El juez considera que 
es más probable que hayan sido adquiridos como 
ganancias ilícitas del lavado de activos.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer, en segunda ins-
tancia, el recurso de apelación de sentencia, con-
forme a lo establecido por el artículo 25 del Decreto 
Legislativo N° 13733 - Ley de Extinción de Dominio 
(en adelante la Ley) y el artículo 12 de su regla-
mento4 -aprobado por Decreto Supremo 007-2019-
JUS (en adelante el Reglamento)-; examinando la 
recurrida conforme al canon jurisdiccional procesal 
de extinción de dominio y con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la ha-
bilitación legal que aparece en el avocamiento su-
perior del presente expediente, limitado al conteni-
do impugnativo y concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación y del principio devo-
lutivo implícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de 
la Ley y expresamente en el artículo 68.3, literal b) 
del Reglamento así como en la doctrina constitu-
cional, Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 

3 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.
4 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
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Expediente 2458-2011-PA/TC-AREQUIPA, Caso 
Empresa TRIARC S.A. del catorce de setiembre de 
dos mil once, fundamento 7. Respetando, asimismo, 
como jueces de la Constitución, los derechos y ga-
rantías fundamentales, convencionalmente recono-
cidos, así como mandados expresamente en el inci-
so 2.6 del artículo II, del Título Preliminar de la Ley5

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores supremos de la 
Carta Fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Título 
Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es una 
consecuencia jurídico patrimonial que traslada a la 
esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen objeto, instrumento o efectos o ganan-
cias de actividades ilícitas, mediante sentencia emi-
tida respetando el debido proceso, sin indemniza-
ción ni contraprestación alguna a favor del requerido 
o terceros; esta definición legal contiene los compo-
nentes sustantivos y procesales de la extinción de 
dominio que pertenecen al derecho del mismo nom-
bre mediante el cual el Estado tiene la prerrogativa 
de perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad desde el inicio de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su dómino o 
ejercitante.

5 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC -LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

11. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral6, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS…”.

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del man-
dato constitucional de tutelar el ejercicio honrado, 
noble y justo de la propiedad en el Perú, sino tam-
bién en cumplimiento de los compromisos interna-
cionales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena7,la Convención de Paler-
mo8, la Convención de Mérida9 y la Convención de 
Caracas10; así como en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF11 del que el Perú es par-
te12, recomendaciones que recogen los estándares 
mínimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional; lo que debería impactar directa-
mente en la calidad de vida los peruanos. Luego, 

6 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
7 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
8 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
9 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
10 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
11 Siglas de Financial Action Task Force.
12 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
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se convierte en un Derecho Humano Fundamental 
no solo que los Estados respeten sus compromisos 
internacionales sino también que su inserción en el 
concierto global de naciones permita a sus conna-
cionales el ejercicio real y efectivo de una vida ple-
na y de calidad, sobre todo en la adquisición de su 
patrimonio.13

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo estable-
cido por el artículo I del Título Preliminar de la Ley, 
esta se aplica sobre todo bien patrimonial que cons-
tituya objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan, entre otras activida-
des ilícitas, del tráfico ilícito de drogas. La definición 
de bienes patrimoniales la encontramos en el inci-
so 3.5 del artículo III del Título Preliminar de la Ley, 
siendo considerados como tales “todos aquellos que 
pueden generar utilidad, rentabilidad u otra venta-
ja que represente un interés económico relevante 
para el Estado, según los criterios que establezca el 
Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso – 
causales de nulidad en extinción de dominio.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”. En ese orden de ideas, 
el artículo 41 de la Ley establece precisamente que 
son causas de nulidad la afectación del derecho a 
la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman 
parte del debido proceso, como son los indicados 
derechos de defensa, prueba y doble instancia, de-
biendo tenerse en cuenta los principios de convali-
dación, subsanación o integración.

15. Principio de competencia probatoria. El 
inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley prevé el principio de carga de la prueba o 

13 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

competencia probatoria, precisando que “(…) para 
la admisión a trámite de la demanda de extinción de 
dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen o 
destino ilícito del bien. Admitida a trámite la deman-
da, corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, entre ellos: “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o 
no sean susceptibles de valoración patrimonial. b) 
Cuando se trate de bienes que constituyan un incre-
mento patrimonial no justificado de persona natural 
o jurídica, por no existir elementos que razonable-
mente permitan considerar que provienen de activi-
dades lícitas (…) f) Cuando se trate de bienes y re-
cursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa.(…)”.

ANÁLISIS DEL CASO

17. Conforme a los términos del recurso de apela-
ción, el requerido invoca vulneración del derecho al 
debido proceso, así como a las garantías de legali-
dad y debida motivación. La argumentación recur-
siva se extendió a cuestionar la omisión de pronun-
ciamiento respecto de un supuesto de procedencia 
del proceso de extinción propuesto en la demanda, 
así como la valoración probatoria, fustigando la uti-
lización de indicios provenientes de la investigación 
penal por delito de lavado de activos y por evaluarse 
los medios de prueba de manera errónea. Al haber-
se invocado como sustrato la afectación de dere-
chos y garantías constitucionales -y aun cuando la 
pretensión del apelante es de revocatoria- el análisis 
revisor examinará también si se ha incurrido en algu-
na causal de nulidad insubsanable14, en aplicación 

14 Cfr. SSS. Exp. 00061- 2019-0-0401-JR-ED-01/Arequipa. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 13. 30/01/2020. Fundamento 4: 
«en el trámite del proceso de extinción de dominio se garantiza el 
derecho a la defensa como contenido del derecho al debido proceso. 
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de los artículo 38 y 44 de la Constitución15, así 
como de los artículos 41 de la Ley y 68, 68.3 del 
Reglamento16.

a. Invocación de omisión de pronunciamiento 
respecto de presupuesto contenido en el artícu-
lo 7, 7.1, b) de la Ley

18. El apelante cuestiona que en la sentencia se 
haya señalado que el análisis de circunscribiría a 
determinar la configuración de las causales invoca-
das por el accionante, previstas en el artículo 7, 7.1 
literales a) y f) de la Ley; soslayando que en la pos-
tulación de la demanda se invocó también la con-
figuración del presupuesto de extinción de dominio 
contenido en el artículo 7, 7.1 literal b) de la Ley: 
“Cuando se trate de bienes que constituyan un incre-
mento patrimonial no justificado de persona natural o 
jurídica, por no existir elementos que razonablemen-
te permitan considerar que provienen de actividades 
lícitas.” No habiéndose desarrollado en la sentencia 
la totalidad del requerimiento, omitiendo pronunciar-
se con respecto al mencionado presupuesto. Por 
tanto, la sentencia no se encuentra fundamentada 
de manera completa.

19. Del examen de los actuados verificamos que el 
petitorio de declaratoria de extinción de dominio de 
los bienes, formulado en la demanda, se fundamen-
tó en los presupuestos contenidos en los literales a), 
b) y f) del artículo 7, 7.1 de la Ley17. Aun cuando no 
se expusieron específicos fundamentos respecto del 
mencionado presupuesto, limitándose a los conte-
nidos en los literales a) y f) –lo que debió ser objeto 
de pronunciamiento por el órgano jurisdiccional- lo 
cierto es que la demanda fue admitida tomando en 

Por lo cual, la presencia de un vicio trascendente e insubsanable13 
en la tramitación habilita al Colegiado a declarar de oficio la nulidad 
del proceso y retrotraer el mismo hasta el acto procesal en que se 
generó la indefensión».
15 Preceptos que imponen al juez ser defensor de la Constitución 
y, conforme al mandato convencional, ser garante de los Derechos 
Humanos (artículo 44 de la CN), lo que por cierto debe ejercerse 
dentro del ámbito de la competencia reglada.
16 “68.3. La sentencia de segunda instancia, puede: a) Declarar 
la nulidad, en todo o en parte, de la sentencia apelada y disponer 
se remitan los autos al Juez Especializado, retrotrayendo el proceso 
hasta la Audiencia de Medios Probatorios de ser el caso.”
17 Apartado I de la demanda (folio 1) y fundamentación jurídica 
(folio 5).

cuenta también los tres presupuestos propuestos en 
la demanda, sin efectuar ninguna observación18. El 
requerido, por su parte, al contestar la demanda19 
si bien hizo referencia a los términos de la postu-
lación fiscal, obviamente no tuvo cómo controvertir 
la concurrencia del presupuesto del literal b) por no 
haberse expuesto razones sobre el particular en la 
demanda. En igual sentido ocurrió con la contesta-
ción de la requerida Bereni Natali Pacush Milla20.

20. Las omisiones y deficiencias de la demanda, 
no advertidas en su calificación, fueron también ob-
viadas en la audiencia inicial –en la que se declaró 
saneado el proceso, declaró la existencia de una 
relación jurídico procesal válida y se calificó el ofre-
cimiento de medios de prueba-21. Llevada a cabo la 
audiencia de actuación de medios probatorios22, se 
emitió la sentencia que es materia del recurso, en la 
que no obstante hacerse expresa referencia al peti-
torio de la demanda y sus fundamentos, al efectuar 
el análisis del caso, se consigna llanamente que “el 
análisis se circunscribirá a determinar la configura-
ción de las causales invocadas por el accionante 
previstas en el artículo 7.1 literales a) y f) del De-
creto Legislativo 1373 (…)”, obviando pronunciarse 
respecto del presupuesto contenido en el literal b).

21. La omisión de pronunciamiento judicial respec-
to de uno de los presupuestos en los que se fun-
damentó el petitorio de la demanda constituye una 
afectación formal al principio de congruencia proce-
sal, conformante del debido proceso. La omisión de 
pronunciamiento es trascendente además si se tiene 
en cuenta que en la demanda se postuló el nexo de 
vinculación de los bienes con la actividad ilícita de la-
vado de activos, en la que el incremento patrimonial 
injustificado tiene relevancia significativa, tal como 
lo ha precisado la Sentencia Plenaria Casatoria N° 
1-2017/CIJ-43323.

18 Resolución uno, de 26 de octubre de 2020 (folios 391 a 393).
19 Folios 420 a 439.
20 Folios 528 a 537.
21 Acta de folios 643 a 659.
22 Actas de folios 662 a 670 y 673 a 687.
23 Emitida con motivo del I Pleno Jurisdiccional Casatorio de las 
Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, publicada el 25 de octubre de 2017. La sen-
tencia casatoria especifica que para admitir judicialmente una imputa-
ción por delito de lavado de activos y habilitar su procesamiento, sólo 
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22. En efecto, como ya lo hemos referido en ante-
rior oportunidad24, cuando se postule en la demanda 
la actividad ilícita de lavado de activos, la causa de 
pedir debe ser compatible con la referida sentencia 
plenaria dada la autonomía del ilícito de lavado de 
activos; ciertamente sin modificar la naturaleza, fi-
nes y condiciones de examen jurisdiccional propio 
del proceso de extinción de dominio, cuyos requi-
sitos se soportan en la triada esentiae rei (triada 
esencial real) formada por: a)que se trate de bienes 
con interés económico relevante para el Derecho de 
Extinción de Domino (artículo 8 del Reglamento); b) 
se trate de alguna actividad ilícita fuera de los límites 
de la ley o del bien común (artículo 70 de la Constitu-
ción Política del Perú, artículo I del Título Preliminar 
de la Ley); y c) se encuentre dentro de alguno de los 
presupuestos de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio (artículo 7 de la Ley). Criterio real y 
no personal expresamente prescrito en el artículo 2 
de la Ley”25. La omisión de pronunciamiento respec-
to del presupuesto de incremento injustificado del 
patrimonio -relevante en el lavado de activos-, se ha 
proyectado al ámbito de la valoración probatoria, ex-
tremo de principal cuestionamiento por el apelante.

será necesario que la misma cumpla los siguientes presupuestos: A. 
La identificación adecuada de una operación o transacción inusual o 
sospechosa, así como del incremento patrimonial anómalo e injustifi-
cado que ha realizado o posee el agente del delito. B. La adscripción 
de tales hechos o condición económica cuando menos a una de las 
conductas representativas del delito de lavado de activos que descri-
ben los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106 y sus respec-
tivas modificatorias introducidas por el Decreto Legislativo 1246. C. 
El señalamiento de los indicios contingentes o las señales de alerta 
pertinentes, que permiten imputar un conocimiento o una inferencia 
razonada al autor o partícipe sobre el potencial origen ilícito de los 
activos objeto de la conducta atribuida.
24 Cfr. SSS. Exp. 0016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 19.18/06/2021. F. 21.
25 Cfr. SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. 
F. 25; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. F. 
36; RSS. Exp. 00009-2021-49-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 19/02/2021. F. 
9; RSS. Exp. 00029-2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. F. 7; 
RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. F. 2.3; RSS. 
Exp. 00013-2021-78-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 03. 31/03/2021. F. 6 RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. F.10.

b. Cuestionamientos a la valoración probatoria

23. El apelante cuestiona dos tópicos propios de la 
valoración probatoria, el primero referido a la utili-
zación de indicios provenientes de la investigación 
penal seguida en su contra por el delito de lavado de 
activos, y el segundo objetando por erróneo el aná-
lisis judicial de valoración de los medios de prueba 
actuados.

i. Respecto de la utilización de indicios o evi-
dencia proveniente del proceso penal.

24. Sostiene el apelante que la fiscalía no llevó a 
cabo indagación alguna, utilizando solo los indicios 
presentados en la investigación por delito de lava-
do de activos, los que no constituyen medios de 
prueba, menos indicios concurrentes y razonables 
que demuestren la concurrencia de cualquiera de 
los presupuestos de extinción de dominio previs-
tos en la Ley. Siendo así, en el presente proceso 
no se ha llegado a determinar el origen de los bie-
nes que constituyen objeto, efectos o ganancias de 
actividades ilícitas, solo se ha limitado a presentar 
como prueba trasladada los indicios presentados 
en otros procesos, los que no son concurrentes ni 
razonables.

25. Al respecto, por exigencia legal, la demanda de 
extinción de dominio debe venir acompañada con 
suficiente caudal acreditativo en cuanto a que los 
bienes tienen interés económico relevante para el 
Estado, del nexo de vinculación de los bienes con 
alguna actividad ilícita y que además se encuentren 
dentro de alguno de los presupuestos de extinción 
del artículo 7 de la Ley. Ahora bien, el artículo 30 de 
la Ley al ocuparse de la prueba trasladada, estable-
ce que “30.1. Las pruebas practicadas en los proce-
sos penales, civiles, procedimientos administrativos 
o de cualquier otra naturaleza, se trasladan al pro-
ceso de extinción de dominio, siempre que cumplan 
con los requisitos de validez exigidos por la norma-
tividad propia de cada proceso o procedimiento, y 
son valoradas en conjunto con los demás medios 
de prueba de acuerdo con las reglas de la crítica 
razonada. 30.2. Las pruebas practicadas lícitamente 
en cualquier actuación fuera o dentro del país, se 
trasladan al proceso de extinción de dominio y se 
valoran de acuerdo a la crítica razonada, teniendo 
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en cuenta los principios de publicidad y contradic-
ción.” De modo tal que la prueba trasladada de un 
proceso penal es perfectamente legal en el proceso 
de extinción de dominio, siempre que se satisfagan 
las exigencias previstas para su validez, constitu-
yéndose en ese escenario en medios de prueba a 
ser valorados por la autoridad judicial.

26. En el caso concreto, verificamos que la fiscalía 
demandante ofreció como medios de prueba -ade-
más de la información registral respecto de la inscrip-
ción de los bienes y de su tracto sucesivo, y de la in-
formación remitida por notarios públicos respecto de 
la transferencia– copias certificadas de resoluciones 
judiciales emitidas en procesos penales (Resolución 
3 del expediente N° 188-2016-15-0207-JR-PE-01 
que concedió la medida cautelar de incautación 
en el proceso por lavado de activos; sentencia 
condenatoria contra el hoy requerido como autor 
de delito de colusión simple, en el expediente N° 
01395-2014-22-0201-JR-PE-01); así como reque-
rimientos acusatorios (respecto de los procesos 
penales por lavado de activos y colusión). Aunado 
a ello, se ofreció y admitió por la autoridad judicial 
las actas de constatación física situacional de los 
bienes, así como informes periciales pero respec-
to de su valor, para colmar la exigencia de interés 
económico relevante. De modo tal que la evidencia 
que alude el apelante como proveniente del proceso 
penal está constituida llanamente por copias certifi-
cadas de dos requerimientos fiscales y de dos reso-
luciones judiciales, sin que se haya trasladado, en 
sentido estricto, algún medio de prueba actuado en 
el proceso penal.

27. Lo descrito precedentemente no es baladí si se 
tiene en cuenta que la base fáctica de la demanda 
ha sido tomada casi en su integridad de la relación 
de hechos y circunstancias atribuidas a los hoy re-
queridos en el requerimiento acusatorio emitido en 
el proceso penal seguido en su contra por delitos 
de lavado de activos26. Vinculado a lo expuesto, 
es necesario resaltar -como ya lo hemos referido 
con anterioridad– que cuando la actividad ilícita 
postulada sea lavado de activos o enriquecimiento 
ilícito o se atribuya el supuesto de enriquecimiento 
patrimonial no justificado, “resulta apropiado que 

26 Folios 130 a 185.

la fiscalía presente informes de inteligencia finan-
ciera, pericias contables, financieras o tributarias o 
alguna otra prueba de calidad que permita inferir la 
fundabilidad de su pretensión, con mayor probabi-
lidad que lo que pueda aportar la parte requerida y 
no solo esperar su allanamiento o rebeldía”27; más 
aún si “la fiscalía tiene la potestad y obligación de 
realizar la indagación patrimonial con actos positi-
vos de investigación, pesquisa y estudio (artículo 
14 de la Ley). No se trata solo del acopio y presen-
tación de documentos de otros expedientes o car-
petas fiscales sin ningún acto adicional de análisis 
o investigación”28.

28. Si bien en el razonamiento judicial se identifica 
y alude a operaciones sospechosas, por la forma y 
modo de la adquisición y transferencia de los bienes, 
el razonamiento judicial no se soportó en algún me-
dio de prueba que con idoneidad diera cuenta de que 
el patrimonio del requerido no justificaba las men-
cionadas operaciones. En la sentencia, después de 
remitirse al detalle de las circunstancias concomitan-
tes y posteriores consignadas en el requerimiento de 
acusación, se concluye que de ellas se puede inferir 
de manera razonable que el dinero utilizado para 
la adquisición de los vehículos de placa de rodaje 
B7Z804, H2K953, H2I958 y H1L873, fue generado 
por las actividades ilícitas relacionadas al delito de 
lavado de activos en la modalidad de actos de con-
versión y transferencia, y por actos de ocultamiento 
y tenencia, obtenidas por Biviano Agustin Milla Trejo, 
en su condición de alcalde de la Municipalidad Distri-
tal de Pueblo Libre.

29. Si bien las circunstancias descritas podrían 
justificar el amparo del recurso, del examen de los 
actuados verificamos que el juez de primera ins-
tancia no desplegó una actuación conforme con las 

27 Cfr. SSS. Exp. 0016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 19.18/06/2021. F.23.
28 Ídem. F. 24. En dicha resolución se destacó además, “que el 
control de admisibilidad de las demandas debe ser mucho más es-
tricto en otros casos, y no solo convertirse en un mero trámite, con-
trolando mejor que los artículos 14 y 17 de la Ley y los demás del or-
denamiento jurídico de extinción de dominio se cumplan cabalmente, 
para evitar que en situaciones límite como la que nos ocupa, deba 
resolverse sobre asuntos de extinción precarios en calidad de prue-
ba por ambas partes, generando decisiones que pueden acarrear no 
solo ausencia de legitimación social sino peor resultados injustos.” 
Razonamiento aplicable al caso de autos en tanto no se efectuó un 
exhaustivo control de calificación de la demanda.
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garantías de tutela jurisdiccional efectiva y debido 
proceso, soslayando la naturaleza de la actividad ilí-
cita de lavado de activos postulada en la demanda, 
su regulación en la ley especial y el contenido de 
su desarrollo jurisprudencial vinculante. En efecto, 
el requerido al contestar la demanda ofreció, como 
medio de prueba, la copia del informe pericial con-
table emitido a requerimiento de la fiscalía por el 
contador público Yimy Abilio Anaya Orellana29 para 
cuestionar su conclusión de existencia de desba-
lance patrimonial por no haberse tomado en cuen-
ta el sustento del íntegro de sus ingresos, informe 
pericial –según refirió– obrante en la carpeta fiscal 
y que no fue presentado por la parte demandan-
te. Si bien el órgano jurisdiccional en la audiencia 
inicial desestimó el ofrecimiento del mencionado 
documento, inadmitiéndolo30 –porque se trataba 
de copia simple, exigiéndosele además que debía 
ofrecer el examen del perito-, contrastada su exis-
tencia con la parte demandante, debió requerir su 
incorporación al proceso en original o copia certi-
ficada, como prueba trasladada, por obrar en su 
poder, garantizando el derecho a la prueba de la 
parte requerida, incorporándolo al caudal probato-
rio para su valoración, ello sin soslayar además la 
prerrogativa conferida en la Ley (artículo 23, 23.3 
de la Ley y 58 del Reglamento) que posibilita dis-
poner de oficio la realización de un informe pericial, 
pudiendo incluso convocar oficiosamente al autor 
del informe pericial inadmitido.

30. La especificación precedente encuentra sus-
tento en que lo que debe acreditarse (el objeto de 
prueba) en el lavado de activos, entre otras exigen-
cias típicas, es el origen ilícito del dinero, bienes, 
efectos o ganancias (artículos 1 y 2) o del dinero en 
efectivo o instrumentos financieros negociables emi-
tidos “al portador” (artículo 3); esto es, propiamente, 
de los activos –que tienen su origen en actividades 
criminales antecedentes–, respecto de los cuales el 
sujeto activo conoce o debía presumir su ilicitud.31 
Siendo pues materia de discusión la justificación o 
no del patrimonio del requerido.

29 Folios 489 a 513.
30 Folio 658.
31 Sentencia Plenaria Casatoria N° 1-2017/CIJ-433.

ii. Respecto de la invocación de errónea valo-
ración de los medios de prueba

31. El apelante incide en cuestionar la valoración 
probatoria contenida en la sentencia, exponiendo 
argumentos como: Que no se llegó a determinar 
una afectación económica al Estado por ende no se 
podría inferir que de los delitos atribuidos en su cali-
dad de alcalde provino su capital. Que no existe una 
imputación concreta que determine a qué actividad 
ilícita se refiere el nexo de vinculación de los bienes, 
más aun si es falso y hasta contradictorio que se afir-
me que adquirió los bienes durante el periodo que 
se desempeñó como alcalde, pues ejerció el cargo 
del uno de enero de dos mil once al dieciocho de oc-
tubre de dos mil doce, produciéndose su vacancia, 
período en el que no se efectuaron adquisiciones. 
Que no se ha establecido de qué cuenta del muni-
cipio o de cuánto se habría apropiado o sustraído, 
más aun si existen rigurosos controles presupuesta-
rios. Que no se estableció el quantum del probable 
desbalance patrimonial, obviando valorar los me-
dios de prueba ofrecidos y admitidos (prueba docu-
mental) para acreditar la suficiencia de sus ingresos 
lícitos justificativos de sus adquisiciones. Que no se 
fundamentó en qué habrían consistido los supues-
tos actos de lavado de activos, en la modalidad de 
actos de conversión, transferencia, ocultamiento y 
tenencia, y en qué pruebas se sustentan. Que no se 
tuvo en cuenta los argumentos que expuso en justi-
ficación de la licitud de la adquisición y transferencia 
de los bienes, ni tampoco los proporcionados por la 
requerida Bereni Natali Pacush Milla, su coacusada 
en el proceso por lavado de activos, y respecto de 
quien no se probado que le haya transferido dinero 
o bienes de alguna naturaleza. Que no se valoraron 
adecuadamente los medios de prueba que ofreció 
pues solo se consignó una breve relación.

32. Si bien algunos de los argumentos expuesto por 
el apelante carecen de sustento –como es el caso 
de exigir la acreditación de afectación al Estado o 
de que su capital provino de las específicos hechos 
atribuidos en el proceso penal por delitos contra la 
administración pública, pues con ello no solo se des-
conoce el carácter autónomo del lavado de activos 
sino que se sugiere que solo en los supuestos de 
afectación al patrimonio estatal se podrían generar 
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efectos o ganancias ilícitas, lo que es incorrecto32. 
O el no haberse determinado cuál es la actividad ilí-
cita a que se refiere el nexo de vinculación de los 
bienes, pues con nitidez la postulación es por la ac-
tividad ilícita de lavado de activos y por específicas 
modalidades típicas con las que se identifican las 
operaciones sospechosas. E incluso el no haberse 
acreditado que los bienes fueron adquiridos durante 
el periodo en que ejercía el cargo de alcalde, irrele-
vante pues lo que se cuestiona es la licitud de origen 
de los bienes que no tendrían otra explicación que el 
aprovechamiento de su cargo, independiente de la 
oportunidad de su adquisición–, en lo que sí tiene ra-
zón el apelante es que no se estableció la existencia 
(y quantum) de desbalance patrimonial –conforme a 
lo ya especificado en el análisis pertinente efectuado 
en el apartado precedente-. Pero además, en que 
no se tuvo en cuenta los argumentos que expuso en 
justificación de su postulada licitud de la adquisición 
y transferencia de los bienes, ni tampoco los pro-
porcionados por la requerida Bereni Natali Pacush 
Milla, no apelante en el presente proceso.

33. En efecto, del examen de la sentencia verifica-
mos que en el sexto considerando, acápite 6), se-
gundo párrafo, el pronunciamiento jurisdiccional se 
circunscribió a listar los medios de prueba ofrecidos 
por el requerido -contrato de trabajo, renovación de 
contrato de trabajo, constancia laboral, contrato de 
trabajo para servicio específico, cronograma de pa-
gos, planilla única de haberes, declaración jurada de 
ingresos y constancia de posesión– especificando 
seguidamente que: “no generan convicción en el 
juzgador que dicha documentación acredite la ca-
pacidad de pago del requerido para adquirir dichos 
vehículos”; es decir, sin efectuar ningún análisis (de 
evaluación o contrastación) ni expresar ningún ar-
gumento que dé cuenta de su valoración probatoria, 
solo invocando la convicción judicial. Evidentemen-
te, omitir la debida valoración de la prueba ofrecida 

32 Como lo refiere la Sentencia Plenaria Casatoria N° 1-2017/CIJ-
433, no se requiere la identificación de las concretas operaciones 
delictivas previas; “basta la acreditación de la actividad criminal de 
modo genérico –de un injusto penal. Como no se necesita una con-
dena anterior de la actividad antecedente de la que procede el activo 
maculado, es suficiente establecer la relación con actividades delicti-
vas y la inexistencia de otro posible origen del mismo, en función de 
los demás datos disponibles; o, dicho de otra forma, que dados los 
indicios, la conclusión razonable sea su origen delictivo (conforme: 
STSE 154/2008, de 8 de abril)”

por la parte requerida, admitida y actuada en audien-
cia -fundamentalmente por ser de relevancia para el 
objeto de prueba- constituye una afectación a la tu-
tela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, lesiva 
a los derechos a la prueba y a la obtención de una 
resolución debidamente motivada, fundada en los 
hechos y el derecho.

Insubsanabilidad de los defectos identificados

34. Conforme se ha analizado en los apartados pre-
cedentes los defectos encontrados en la sentencia 
estriban en: a) inexistencia de razonamiento y pronun-
ciamiento judicial respecto de la concurrencia de uno 
de los presupuestos en los que se sustentó el petitorio 
de la demanda, b) inexistencia y -en otro ámbito- defi-
ciencia del análisis judicial en cuanto a la concurrencia 
de los presupuestos para la acreditación de la activi-
dad ilícita de lavado de activos, c) inexistencia de un 
debate probatorio de calidad respecto de la configura-
ción de los presupuestos de la actividad ilícita de lava-
do de activos, con especial referencia al incremento 
injustificado del patrimonio, d) omisión de un debido 
análisis al inadmitir prueba idónea ofrecida por una de 
las partes, e) ausencia de valoración de los medios de 
prueba ofrecidos por la parte requerida.

35. La jurisprudencia de extinción de dominio ha 
establecido que todo pedido de nulidad “para ser 
acogido debe superar el test de nulidad”33.

En el presente caso encontramos que los defectos 
advertidos en la sentencia impugnada son manifes-
taciones de vulneración a la congruencia procesal, 

33 Los tres principios necesarios para configurar nulidad que son: 
el principio de taxatividad, el principio de lesividad o trascendencia 
y el principio de oportunidad. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 
06/01/2021. F. 05 y 06; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. 
F. 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. F. 20; SSS. Exp. 
00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. F. 29; SSS. Exp. 00035-2020-0-
1601- SP-ED-01/Tumbes (acumulado Exp. 00032-2020-1-1601-SP-
ED-01). Sala Superior de La Libertad. Resolución 14. 14/01/2021. F. 
21; RSS. Exp. 00006-2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 17/02/2021. F. 05; RSS. Exp. 00015-
2020-0-1601-SP- ED-01/Loreto. Sala Superior de La Libertad. Re-
solución 07. 12/05/2021. F. 08; RSS. Exp. 00005-2021-65-1601-SP-
ED-01/Santa. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
02/03/2021. F. 4.4.
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derecho a la prueba, debida motivación de las re-
soluciones judiciales -derecho a obtener una reso-
lución judicial fundada en los hechos y el derecho-; 
que al ser garantías y derechos integrantes de la 
tutela jurisdiccional y del debido proceso, su afecta-
ción constituye causal de nulidad, conforme a lo es-
tablecido por el artículo 41° de la Ley (taxatividad), 
por ser de imposible convalidación en esta instancia 
(trascendencia), entre otros, por tener íntima rela-
ción con la inmediación probatoria -incurridos en la 
audiencia de actuación de medios probatorios- y 
con la justificación de la sentencia. Decisión norma-
tivamente justificada en lo previsto por el artículo 68, 
68.3 del Reglamento (oportunidad).

36. En consecuencia, conforme a lo establecido por 
el artículo 42.2 de la Ley y el glosado artículo 68.3 
literal a) del Reglamento debe declararse la nulidad 
de la sentencia y de lo actuado hasta la audiencia de 
actuación de medios de prueba -la competencia de 
este tribunal solo alcanza hasta ese momento- esta-
dio al que debe retrotraerse el proceso, disponiendo 
que el juez de primera instancia con sustento cons-
titucional y legal, una vez subsanados los defectos 
advertidos, emita la sentencia que corresponda.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar nula la sentencia, resolución nueve34, 
de veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, que 
resolvió:
“1. Declarar fundada la demanda de extinción de 
dominio planteada por la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio de Ancash, respecto de los 
siguientes bienes:
• Vehículo de placa de rodaje B7Z804, camioneta 
pickup, marca Toyota, año de fabricación 2010, mo-
delo Hilux 4x4, color negro metálico, inscrito en la 
partida registral nro. 52087794 del Registro de la 
Propiedad Vehicular de Lima y Callao, cuyo titular 

34 Folios 345 a 375.

registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identificado 
con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H2K953, microbús 
modelo Hiace, marca Toyota, color blanco, año de 
fabricación 2013, número de motor 2KDA074961, 
con número de chasis serie JTFSS22PXD0124525, 
inscrito en la partida registral nro. 60516175 del Re-
gistro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo 
titular registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identi-
ficado con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H2I958, microbús 
modelo Hiace, marca Toyota, color blanco, año de 
fabricación 2012, número de motor 2KD5922241, 
con número de chasis serie JTFSS22P8D0116620, 
inscrito en la partida registral nro. 60515610 del Re-
gistro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo 
titular registral es Biviano Agustín Milla Trejo, identi-
ficado con DNI 32406358.
• Vehículo de placa de rodaje H1L873, modelo 
Hilux, marca Toyota, color plata metálico, año de fa-
bricación 2011, número de motor IKD5313548, ins-
crito en la partida registral nro. 60513491 del Regis-
tro de la Propiedad Vehicular de Huaraz, cuyo titular 
registral es Bereni Natali Pacush Milla, identificada 
con DNI 45447285., con lo demás que contiene.

2. Declarar nula la audiencia de actuación de me-
dios probatorios, la que deberá será convocada a 
la brevedad por el señor juez de primera instancia, 
luego de lo cual deberá emitir la correspondiente 
sentencia, conforme a los fundamentos expresados 
en la presente resolución y en observancia de los 
derechos y garantías previstos en la Constitución.

3. Ordenaron la devolución del presente expedien-
te para el cumplimiento de lo decidido.

SS.

LLAP UNCHÓN
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número ocho

Trujillo, veintisiete de setiembre de dos mil veintidós

 Vistos los actuados y escuchadas las partes 
en audiencia de apelación de sentencia por los 
señores magistrados integrantes de esta Sala de 
Apelaciones Especializada en Extinción de Do-
minio, señores jueces superiores titulares Lilly 
del Rosario Llap Unchón de Lora (presiden-
ta), Juan Rodolfo Segundo Zamora Barboza 
(director de debate y ponente) y Carlos Augusto 
Falla Salas. Actuación en la que intervinieron: la 
señora Silvia Lucía Chang Chang, fiscal superior 
de la Segunda Fiscalía Superior Penal con adición 
de funciones en lavado de activos y extinción de 
dominio; el señor Ricardo Hidalgo Márquez, 
abogado delegado de la Procuraduría Pública 
Especializada en Lavado de Activos y Extinción 
de Dominio; y el señor José Luis Zavala Peral-
ta, abogado defensor de Beatriz Lucia Quiquizola 
Choquehuanca, en adelante: la requerida, presente 
en audiencia.

Asunto

1. Apelación de la sentencia contenida en la 
resolución número treinta y uno1, de uno de 

1 Folios 1540 a 1562.

diciembre de dos mil veintiuno, que declaró 
infundada la demanda de Extinción de Domi-
nio interpuesta por la Fiscalia Provincial Transi-
toria Especializada en Extinción de Dominio de 
Tumbes, respecto del bien consistente en la suma 
ascendente a US$ 50 940.00 (cincuenta mil no-
vecientos cuarenta y 00/100 dólares de los Esta-
dos Unidos de América) cuyo titular es la persona 
de Beatriz Lucía Quiquizola Choquehuanca, con lo 
demás que contiene

Hechos y presupuestos de extinción

2. Según los términos de la demanda, el veinte 
de noviembre de dos mil diecinueve, arribó al aero-
puerto internacional de Tumbes CAP Pedro Canga 
Rodríguez, la persona de Beatriz Lucía Quiquizola 
Choquehuanca, con la finalidad de abordar un vue-
lo con dirección a la ciudad de Lima. El perso-
nal de Aduanas adscrito al referido aeropuerto, 
realizando parte de su trabajo rutinario, revisó el 
equipaje de mano y la cartera de la hoy requerida, 
encontrando en su interior la suma de US $ 18 
000.00 (dieciocho mil dólares americanos). En 
ese contexto, el personal interviniente le preguntó 
si llevaba más dinero, a lo que esta respondió que 
tenía billetes adheridos al cuerpo (modalidad de-
nominada como “momia”), por lo que se solicitó 
de inmediato el apoyo de una miembro de la po-
licía de turismo, quien se encargó de realizar su 
registro personal, encontrándosele adherido al 
cuerpo la suma de US $ 32 940.00 (treinta y dos 

SUMILLA:

Extinción de Dominio. Carga probatoria. 1. En el proceso de extinción de dominio las res-
ponsabilidades probatorias se encuentran específicamente establecidas en el artículo II, 
inciso 2.9 del Título Preliminar de la Ley; siendo así, previo a la exigencia de probar 
impuesta a la parte requerida -en el presente caso la acreditación del origen lícito del dinero 
en moneda extranjera que llevaba consigo-, correspondía a la Fiscalía Especializada acre-
ditar su origen ilícito, ofreciendo los medios de prueba o los indicios concurrentes y 
razonables que lo sustenten. 2. La explicación proporcionada por el órgano de prueba y 
la evidencia de respaldo, permiten afirmar razonablemente que el dinero que llevaba 
consigo la requerida probablemente proviene de sus actividades empresariales lícitas. Por lo 
demás, no se aportó evidencia adicional por la demandante que dé cuenta de la inexistencia 
de esa disponibilidad de dinero, ni tampoco de su ilicitud.
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mil novecientos cuarenta dólares americanos). En 
total el dinero incautado ascendió a US $ 50 
940.00 (cincuenta mil novecientos cuarenta dóla-
res de los Estados Unidos de América -en ade-
lante EUA-), y que según lo manifestado por 
la requerida en su declaración de veintidós de 
noviembre de dos mil diecinueve, era producto de 
las ganancia que obtiene por las ventas realiza-
das por sus empresas IMPORT EXPORT CAELUC 
S.A.C., TWO START S.A.C. y LUCI STARR E.I.R.L. 
Se destacó también que el dinero incautado fue de-
positado en el Banco de la Nación y que la reque-
rida a la fecha de interposición de la demanda no 
había acreditado su licitud.

3. Según el planteamiento fiscal, los hechos 
son constitutivos de la actividad ilícita de lavado 
de activos, en la modalidad de transporte, según 
lo tipificado en el artículo 3 del Decreto Le-
gislativo N° 1106, postulando que el dinero 
incautado constituye objeto de la mencionada 
actividad ilícita, configurándose por tanto el presu-
puesto contenido en el literal a) del inciso 7.1 
del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1373 
– en adelante: la Ley -, así como también el 
presupuesto contenido en su literal f), al haber 
sido incautado en el proceso penal, sin que aún se 
haya tomado una decisión definitiva.

Fundamentos de la sentencia impugnada

4. El señor Juez del Juzgado de Extinción 
de Dominio de Tumbes justificó su decisión 
exponiendo:

4.1 Con respecto al presupuesto contenido en el 
artículo 7, 7.1, a) de la Ley, el sustento del nexo 
de vinculación entre el bien y la actividad ilícita for-
mulado por la parte demandante lo constituye la 
Sexta Disposición Complementaria, Transitoria y 
Final de la ley N° 28306, en mérito de la cual la 
suma dineraria constituiría objeto del delito de la-
vado de activos -en su modalidad de transporte, 
traslado, ingreso o salida del territorio nacional de 
dinero o títulos valores de origen ilícito, tipificado 
en el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1106-; así 
como también la forma cómo el dinero era tras-
ladado (modalidad tipo momia) en atención a la 
máxima de experiencia “nadie oculta algo lícito”. Sin 

embargo, el dispositivo invocado está referido a la 
modalidad de transporte de dinero transfronterizo, 
lo que no se ha acreditado en el presente proceso, 
pues no se actuó medio de prueba que estableciera 
que el dinero incautado ingresó o se le haya preten-
dido sacar del país.

4.2 De otro lado, era exigible establecer si efecti-
vamente el dinero transportado constituía objeto de 
la actividad ilícita de lavado de activos, en tanto la 
requerida conocía o debía presumir que tenía ori-
gen ilícito y además que con su transporte trataba 
de evitar su Identificación de origen, incautación o 
decomiso. Sobre ello, del análisis de los medios 
probatorios actuados se ha podido establecer que 
la requerida se dedica al rubro de la importación de 
diversos artículos a través de la vinculación comer-
cial que tiene con las empresas IMPORT EXPORT 
CAELUC S.A.C., TWO START S.A.C. y LUCI START 
E.I.R.L., que se encuentran debidamente formaliza-
das y cuyas actividades contables y financieras han 
sido precisadas en el informe pericial contable y con 
el examen del perito. No habiéndose acreditado con 
medio probatorio alguno que las actividades de la 
requerida y de las empresas referidas estén rela-
cionadas con el delito de lavado de activos. No hay 
medio de prueba que contradiga la prueba pericial 
coherente con los documentos y registros contables 
que se utilizaron para su desarrollo y elaboración.

4.3 En cuanto al indicio de la forma cómo trans-
portaba el dinero y la máxima de experiencia “na-
die oculta algo licito”, si bien aquella podría tomarse 
como un indicio de procedencia de actividad ilícita, 
como el delito de lavado de activos, para que ello 
resulte razonable y suficiente “debe estar plena-
mente acreditado, así como estar relacionado con 
otros indicios y no estar desvirtuado por otras prue-
bas o contraindicios”, lo que no ha sucedido en el 
presente proceso, pues con la prueba pericial y la 
documentación adjunta al informe se ha acredita-
do que la requerida se dedica a actividades comer-
ciales de importación y exportación, distribución y 
comercialización de diversos productos, actividades 
cuya ilicitud no ha sido acreditada con ningún medio 
probatorio actuado. Resultando además verosímil la 
explicación sobre por qué no bancarizó el dinero, 
pues de los estados de cuenta se advierte que se 
le efectuaron retenciones por embargos, así como 
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también se acreditó que la empresa TWO START 
S.A.C. que gerencia tenía una multa de seiscientos 
treinta mil soles (S/ 630 000.00).

4.4 No se ha llegado a establecer fehacientemen-
te que el dinero incautado a la requerida constituya 
objeto de la actividad ilícita de lavado de activos, 
se ha acreditado que es una persona dedicada al 
comercio y accionista de empresas que se dedican 
a la importación, distribución y comercialización de 
diversos productos y que para dotar de recursos 
económicos a las empresas ha solicitado préstamos 
a entidades bancarias. Asimismo, que a la fecha de 
la intervención tenía como monto disponible S/ 199 
306.93 Soles, dinero que le quedaba luego de reali-
zado el balance sus ingresos y egresos correspon-
dientes a los cinco meses anteriores a la fecha indi-
cada, siendo menor el monto del dinero incautado, 
por tanto lógico que este correspondía a una parte 
de aquél, por tanto de origen licito.

4.5 Respecto del presupuesto contenido en el artí-
culo 7, inciso 7.1, literal f) de la Ley, al haberse acre-
ditado que el dinero no proviene de actividad ilícita 
alguna, carece de propósito emitir pronunciamiento 
por no corresponder al caso.

Fundamentos de impugnación

5. El señor Fiscal Especializado –en sustento de 
su pretensión de revocatoria- fundamentó su recurso 
de apelación exponiendo los siguientes argumentos:

5.1 En la sentencia se toma como sustento válido, 
para afirmar el origen lícito del dinero, un informe 
contable referido a personas jurídicas que son total-
mente diferentes a la persona natural a quien se le 
incautó el dinero y quien es la llamada a demostrar 
su origen inmediato y su licitud, pues no basta con 
argumentar que moviliza o movilizó dinero en sus 
cuentas bancarias, tampoco es suficiente acreditar 
actividad económica, para que se infiera que de esa 
fuente provenga. Se requiere evidenciar una cau-
salidad a corto plazo entre la actividad económica y 
los fondos transportados, para lo que es necesario 
documentar fehacientemente la ruta del dinero, en 
orden cronológico, desde su fuente originaria hasta 
el momento de la intervención, lo que no ha ocurri-
do; en virtud de la carga dinámica de la prueba no 

es la Fiscalía sino la requerida quien está en mejo-
res condiciones de probar.

5.2 Durante el proceso la requerida nunca mani-
festó que el dinero era de propiedad de alguna de 
las empresas, menos aun presentó algún medio de 
prueba que lo acredite, siendo lo verdaderamente 
cierto que el dinero incautado es de su propiedad 
como persona natural y no de las empresas que 
menciona, es ella quien debía probar el origen y lici-
tud del dinero, no las empresas como lo mal entien-
de el juez.

5.3 Yerra el juez al afirmar que la requerida es una 
empresaria y que el dinero procede de las ganan-
cias de sus empresas (que debe entenderse como 
el reparto de utilidades), se trata de afirmaciones 
carentes de sustento probatorio, pues lo correcto 
hubiera sido presentar una hoja de liquidación de 
utilidades, que acredite los montos recibidos por 
este concepto, siendo función estatal evitar que el 
dinero ilícito sea usado y disfrutado por la requerida. 
En el supuesto negado que el dinero hubiera sido 
de titularidad de las empresas, el informe contable 
no acredita en lo absoluto su origen y mucho menos 
su licitud, solo muestra el balance y desbalance de 
las empresas, a quienes, al igual que a la persona 
natural, correspondía responder sobre el origen y 
justificación del dinero. El informe concluye que no 
existe desbalance patrimonial ni perjuicio económi-
co al Estado, lo que no se ajusta a la naturaleza del 
proceso de extinción de dominio.

5.4 Está más que probado que la requerida no lo-
gró acreditar (como persona jurídica o como perso-
na natural) el origen ni mucho menos la licitud del di-
nero incautado Aunado a ello, tampoco acreditó su 
argumento de que el dinero incautado tenía como 
finalidad la compra de unos lotes de terreno en la 
provincia de Zarumilla, para la posterior construc-
ción de unos almacenes, resultando sumamente ex-
traño que haya viajado de Lima a Tumbes sin tener 
pleno conocimiento del inmueble que iba a comprar 
y a qué persona se lo iba a comprar, pues lo común 
en un estadio de tratativas preliminares es solicitar 
al propietario la documentación correspondiente 
(información registral o minuta de compraventa, es-
critura pública, certificado de posesión, verificación 
de información municipal), lo que no ha ocurrido, no 
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siendo por tanto creíble su versión, aspecto que no 
se desarrolla en la sentencia y que revela insuficien-
cia de la motivación.

5.5 Avalar que el transporte del dinero adheri-
do al cuerpo no es ilícito por el hecho que una de 
las empresas tiene un procedimiento de cobranza 
coactiva, por una multa impuesta por INDECOPI, y 
el consiguiente riesgo de embargo, como ya le ha 
ocurrido en anteriores oportunidades, no constituye 
un fundamento valido, pues se debe diferenciar a la 
persona jurídica de la persona natural, ¿por qué no 
se depositó el dinero incautado en una cuenta ban-
caria o un título valor a título personal (como per-
sona natural) o en representación de las empresas 
que no tenían ese procedimiento de cobranza coac-
tiva?, lo que no hace sino acreditar fehacientemente 
el origen ilícito del dinero incautado. El juez genera 
un mal precedente al avalar el transporte de dinero 
adherido al cuerpo por cualquier persona que man-
tenga algún tipo de obligación con alguna entidad 
del Estado.

6. El representante de la Procuraduría Publica 
Especializada –en sustento de su pretensión de 
revocatoria y subsidiaria de nulidad-fundamentó 
su recurso de apelación exponiendo los siguientes 
argumentos:

6.1 Conforme a la teoría de las cargas probatorias 
(artículo II, inciso 2.9 del Título Preliminar de la Ley), 
por estar en mejores condiciones técnicas, profesio-
nales o fácticas, correspondía a la requerida la obli-
gación de aportar medios de prueba para determi-
nar el origen licito del dinero, sin embargo no lo hizo; 
no acreditó que hayan sido retirados de sus cuentas 
personales o de las empresas que representa, no 
siendo suficiente argumentar capacidad económica 
sino establecerla en forma coherente, considerando 
fechas, montos, comprobantes de retiro bancarios, 
asientos contables, etc.; siendo por tanto errado que 
se haya meritado el Informe contable de parte para 
acreditar su condición de empresaria aparentemen-
te exitosa y la situación financiera de sus empresas, 
cuando lo que se pretende dilucidar es la proceden-
cia del bien materia de extinción de dominio.

6.2 Se incurre en error o deficiencia conceptual al 
desestimar la demanda, fundamentándose en la 

capacidad económica de la requerida, su condición 
de empresaria y la generación de ingresos consi-
derables, que incluso le han permitido adquirir bie-
nes muebles e inmuebles, actividades cuya ilicitud 
no ha sido acreditada por la fiscalía. Su condición 
de empresaria y titular de empresas puede servir 
para acreditar su actividad comercial pero no para 
acreditar la procedencia del importe de dinero in-
cautado, dado que no exhibió los libros de caja de 
ingresos y egresos de sus empresas, en los que 
aparezca registrada dicha suma de dinero, lo que 
debe ser contrastado con los estado de cuentas de 
dichas empresas, más aún si estas no han genera-
do utilidades.

6.3 Del Informe contable se aprecia que las ven-
tas realizadas en el periodo 2018-2019 por las em-
presas IMPORT EXPORT CAELUC S.A.C. y TWO 
START S.A.C. son inferiores a las declaraciones 
efectuadas a la SUNAT, irregularidad que de por sí 
ofrece un indicio sobre el manejo de sus cuentas; el 
monto total de ventas realizadas en ese período por 
las tres empresas asciende a S/ 1 737 293.00 so-
les y los préstamos recibidos por el mismo periodo, 
incluido el otorgado a la requerida, asciende a S/ 2 
467 435.00 soles (V. Conclusiones 5.1), de lo que se 
concluye que las montos de las ventas declaradas 
son Inferiores a sus préstamos, no habiendo gene-
rado utilidades, por tanto no sería una empresaria 
exitosa como pretende hacer creer o como lo ha in-
terpretado el juez. En ese orden de ideas, la reque-
rida no ha demostrado de qué cuenta proviene el di-
nero, si su origen obedece a un préstamo bancario 
o empresa financiera o si corresponde a utilidades 
de sus empresas.

6.4 No resulta creíble ni justificante el argumento 
brindado por la requerida de que trasladaba el dine-
ro para evitar su retención por una deuda ascenden-
te a S/ 63 000.00 soles que mantenía su empresa 
TWO START S.A.C. en mérito a la Resolución de 
Ejecución Coactiva - Exp. 20190000003878/SGC. 
Como contraargumento se tiene que la requerida 
posee otras empresas, por lo que muy bien pudo 
utilizar sus cuentas o alguna cuenta personal para 
bancarizar el dinero sin embargo no lo hizo, prefirió 
hacerlo adhiriendo el dinero a su cuerpo exponien-
do no solo su capital sino hasta su integridad física.
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6.5 Los medios probatorios actuados en el presen-
te proceso poseen el grado suficiente para presu-
mir la procedencia ilícita del dinero que tenía en su 
poder la requerida. Las inconsistencias descritas 
afectan el principio de motivación de las resolucio-
nes judiciales, lo que debe ser objeto de pronuncia-
miento para anular el fallo y ordenar la emisión de 
una nueva sentencia que se sujete al mérito de lo 
actuado y a la Ley.

Fundamentos de contradicción impugnatoria

7. El defensor de la requerida contradijo los argu-
mentos de impugnación expresando los siguientes 
fundamentos:

7.1 Se ha determinado que la fiscalía incumplió con 
su obligación de realizar las diligencias indagatorias 
exigidas por Ley. Desde un inicio se postuló como 
tesis que el dinero incautado se trasladó bajo la mo-
dalidad de “momia”, pero esa figura fue creada por 
la fiscalía. Si nos remitimos a la primera declaración 
de la requerida, en la pregunta 26, cuando personal 
de Aduanas le preguntó si llevaba más dinero, dijo 
que sí; y no lo llevaba adherido sino que lo sacó de 
la pretina de su pantalón, exhibiendo que lo llevaba 
pegado al cuerpo.

7.2 La fiscalía dice que no se acreditó la licitud del 
dinero incautado, pero eso es falso pues existe un 
peritaje de parte, si se revisa los únicos medios de 
prueba que la fiscalía propuso fueron el acta de in-
tervención policial, el acta de incautación, el acta de 
lacrado y de recepción de sobre lacrado, los cuales 
acreditan la forma de la intervención mas no la ilici-
tud del dinero.

7.3 En el proceso de lavado de activos ha declara-
do la persona a quien la requerida le iba a comprar 
el terreno, y en su momento se le podrá interrogar 
para que proporcione información sobre la veraci-
dad de los hechos. La requerida ha mantenido in-
cólume su primera declaración, no ha concertado 
voluntades para exagerar intervenciones, acreditó 
que no podía bancarizar el dinero por temor a que le 
puedan trabar un embargo; no siendo cierto que no 
haya demostrado que acudía a efectuar la adquisi-
ción de un terreno, ello está en la carpeta de lavado 
de activos.

7.4 La requerida dijo en su defensa que no fue in-
tervenida con el dinero como “momia”, que cuando 
le preguntaron en su primera declaración dijo que el 
dinero lo tenía en su cintura, nunca lo llevó pegado 
al cuerpo; añadiendo que lo del terreno era verdad, 
al señor lo citaron a declarar; y que no pudo banca-
rizar el dinero, pues tenía miedo que se lo retengan; 
que no eran sus ganancias sino dinero de sus ven-
tas y devoluciones de SUNAT.

Actuación probatoria

8. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019-JUS2 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley3

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 

2 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
3 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC -LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.
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es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejercicio 
sea contrario a estos dos valores supremos de la 
Carta Fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del T.P. 
de la Ley, la extinción de dominio es una “conse-
cuencia jurídico patrimonial que traslada a la esfe-
ra del Estado la titularidad de los bienes que cons-
tituyen objeto, instrumento o efectos o ganancias 
de actividades ilícitas, mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemnización 
ni contraprestación alguna a favor del requerido o 
terceros”; esta definición legal contiene los compo-
nentes sustantivos y procesales de la extinción de 
dominio -que pertenecen al derecho del mismo nom-
bre - mediante el cual el Estado tiene la prerrogativa 
de perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la nulidad desde el inicio de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su dómino o 
ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral4, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 

4 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena5,la Convención de Palermo6, 
la Convención de Mérida7 y la Convención de Ca-
racas8; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF9 del que el Perú es parte10, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.11

14. Principios de Autonomía y prevalencia. 
Un pilar fundamental del proceso de extinción de 
dominio lo constituye su autonomía. Conforme a 
lo previsto en el acápite 2.3 del Título Preliminar 
de la Ley, “el proceso de extinción de dominio es 

5 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
6 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088-2001- RE.
7 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
8 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
9 Siglas de Financial Action Task Force.
10 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
11 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.
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independiente y autónomo del proceso penal, civil u 
otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que 
no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en estos para suspender o impedir la emi-
sión de sentencia en aquel”. El proceso de extinción 
no solo es autónomo sino que además sus normas 
son prevalentes respecto a otras normas de rango 
legal. El acápite 5.8 del artículo 5 del Reglamento 
establece expresamente que sus normas “(…) pre-
valecen sobre cualquier otra disposición prevista en 
otras normas incluyendo el Código Procesal Penal, 
Código Procesal Civil o normas administrativas. 
Este principio será utilizado como fundamento de 
interpretación.”

15. Principio de carga de la prueba. El acápite 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé el 
principio de carga de la prueba, estableciendo que 
“(…) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Asi-
mismo, conforme a su literal f), se ha incluido como 
presupuesto de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio, “f. Cuando se trate de bienes y re-
cursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa”.

ANÁLISIS DEL CASO

17. De los fundamentos expuestos tanto por la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Tumbes como por la Procuraduría Pública Especiali-
zada -en sustento de sus pretensiones de revocato-
ria-identificamos sendos cuestionamientos por erró-
nea aplicación de la Ley -específicamente respecto 
de la carga probatoria- y por errónea valoración de 
los medios de prueba, lesiva a la garantía de debi-
da motivación de las resoluciones judiciales. En el 
caso de la Procuraduría Especializada, en sustento 
de su pretensión subsidiaria de nulidad, también in-
vocó vulneración a la garantía de debida motivación. 
Seguidamente analizaremos el mérito de los funda-
mentos de impugnación.

a. Cuestionamiento por errónea aplicación de la 
Ley

18. Sostiene la Fiscalía Especializada que en la 
sentencia se toma como sustento válido para afir-
mar el origen licito del dinero un informe contable 
referido a personas jurídicas que son totalmente di-
ferentes a la persona natural a quien se le incautó 
el dinero y quien es la llamada a demostrar el origen 
inmediato y su licitud, pues no basta con argumen-
tar que moviliza o movilizó dinero en sus cuentas 
bancarias, tampoco es suficiente evidenciar acti-
vidad económica, para que se infiera que de esa 
fuente provengan. Se requiere evidenciar una cau-
salidad a corto plazo entre la actividad económica y 
los fondos transportados, para lo que es necesario 
documentar fehacientemente la ruta del dinero, en 
orden cronológico, desde su fuente originaria hasta 
el momento de la intervención, lo que no ha ocurri-
do; siendo que en virtud de la carga dinámica de 
la prueba, no es la Fiscalía sino la requerida quien 
está en mejores condiciones de probar.

19. En ese mismo orden de ideas, la Procuraduría 
Pública Especializada expone que conforme a la 
teoría de las cargas probatorias -por encontrarse en 
mejores condiciones técnicas, profesionales o fác-
ticas-correspondía a la requerida la obligación de 
aportar medios de prueba para determinar el origen 
licito del dinero, sin embargo no lo hizo. No acreditó 
que hayan sido retirados de sus cuentas persona-
les o de las empresas que representa, no siendo 
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suficiente argumentar capacidad económica sino es-
tablecerla en forma coherente, considerando fechas, 
montos, comprobantes de retiro bancarios, asientos 
contables. etc.; siendo por tanto errado que se haya 
meritado el Informe contable de parte para acreditar 
su condición de empresaria aparentemente exitosa 
y la situación financiera de sus empresas, cuando lo 
que se pretende dilucidar es la procedencia del bien 
materia de extinción de dominio.

20. Conforme puede verificarse, tanto la Fiscalía 
Especializada como la Procuraduría Pública Espe-
cializada expresan cuestionamientos a la valoración 
probatoria contenida en la sentencia, sobre la base 
de sostener una errónea aplicación de la Ley, es-
pecíficamente en cuanto a la regulación de la car-
ga de la prueba, prevista en el artículo II, inciso 2.9 
del Título Preliminar de la Ley. Al respecto, el men-
cionado dispositivo establece que para la admisión 
a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al fiscal ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen o destino ilícito 
del bien. Una vez admitida a trámite la demanda, co-
rresponde al requerido demostrar el origen o destino 
lícito del mismo. En el orden de ideas expuesto, en 
el presente caso correspondía a la Fiscalía Especia-
lizada en Extinción de Dominio de Tumbes ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen ilícito de los US $ 50 940.00 (cincuenta mil 
novecientos cuarenta dólares EUA) y una vez ad-
mitida la demanda, correspondía a la requerida de-
mostrar su origen lícito.

21. Del examen de los actuados verificamos que, 
con fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio de 
Tumbes formuló la demanda de extinción de domi-
nio del dinero incautado. Como sustento fáctico se 
invocó el hallazgo de dinero adherido al cuerpo (mo-
dalidad denominada “momia”) -evidencia de ilicitud 
por la máxima “nadie oculta algo lícito”- y respecto 
del nexo de vinculación entre el bien y la actividad 
ilícita, en la postulación fiscal se invocó la Sexta Dis-
posición Complementaria, Transitoria y Final de la 
Ley N° 2830612. En tal sentido, según su hipótesis, 

12 Modificada por la Cuarta Disposición Complementaria Modifi-
catoria del Decreto Legislativo N° 1106 (publicado el 19 de abril de 
2012) y posteriormente por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1249 (publicado el 26 de noviembre de 2016).

el dinero constituiría objeto del delito de lavado de 
activos, previsto en el artículo 3 del Decreto Le-
gislativo N° 1106. En acreditación de su hipótesis 
ofreció como medios de prueba: a) para acreditar el 
presupuesto del artículo 7, 7.1 a) de la Ley: el acta 
de intervención policial; el acta de incautación; el 
acta de deslacrado, verificación, conteo de billetes 
y posterior lacrado; el acta de recepción de sobre 
lacrado; y la disposición de indagación patrimonial. 
b) para acreditar el presupuesto del artículo 7,7.1 
f) de la Ley: la disposición fiscal de realización de 
diligencias preliminares por la presunta comisión 
del delito de lavado de activos; el requerimiento 
de confirmatoria de incautación y la resolución que 
puso en conocimiento su presentación a los sujetos 
procesales.

22. Esta Sala de Apelaciones, en anterior pronun-
ciamiento sobre este caso, al declarar la nulidad 
de una primera sentencia que declaró infundada la 
demanda13, incidió en la necesidad de pronunciarse 
sobre los requisitos que debía cumplir la teoría del 
caso postulada en una demanda de extinción de do-
minio cuando se postule la actividad ilícita de lavado 
de activos, enfatizando su ineludible compatibiliza-
ción con la Sentencia Plenaria 1-2017/CIJ-44314. Se 
incidió en que además de la satisfacción acreditativa 
de la triada esencial real (bien con interés económi-
co relevante, actividad ilícita y bien inmerso en al-
guno de los presupuestos de extinción de dominio), 
resultaba apropiado “la presentación de informes de 
inteligencia financiera, pericias contables, financie-
ras o tributarias o alguna otra prueba de calidad que 
permita inferir la fundabilidad de la pretensión, con 
mayor probabilidad que lo que pueda aportar la par-
te requerida (…) con mayor razón si la fiscalía tiene 
la potestad y obligación de realizar la indagación pa-
trimonial con actos propios de investigación, pesqui-
sa y estudio (artículo 14 de la Ley), no se trata solo 
del acopio y presentación de documentos de otros 
expedientes o carpetas fiscales sin ningún acto adi-
cional de análisis o investigación incluso en el caso 

13 SSS Expediente N° 00016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. 
Resolución N° diecinueve, de 18 de junio de 2021.
14 De fecha 11 de octubre de 2017, emitida en el marco del I Ple-
no Jurisdiccional Casatorio de las Salas Penales Permanente y Tran-
sitorias de la Corte Suprema de Justicia de la República. Publicada 
en el diario oficial el 25 de octubre de 2017.
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que se trate de sentencias firmes, postuladas como 
prueba trasladada (…)”15.

23. Se enfatizó asimismo, que la actividad ilícita 
de lavado de activos impone “un ejercicio doble: 
primero que se establezca y acredite la ilicitud final 
(en este caso, el transporte oculto del dinero) sino 
también la ilicitud inicial (que el origen del dinero es 
ilícito) ya que es parte del elemento típico objetivo 
de esta actividad ilícita autónoma que el agente de 
la misma «conozca o deba presumir el origen ilícito 
del dinero». (art. 3° del decreto legislativo 1106)”16 
Reiterando la necesidad de compatibilizar el análisis 
judicial con el desarrollo jurisprudencial contenido en 
el fundamento 12 de la Sentencia Plenario 1-2017/
CIJ-443, se sostuvo:

 “no se trata que la fiscalía tenga la obligación 
de demostrar el delito previo, pero sí existe la inexo-
rable exigencia que la postulación fiscal de extinción 
de dominio cumpla con los requisitos de atribución y 
procesamiento exigidos por la jurisprudencia citada, 
lo que significa que en la actuación de los medios 
de prueba la fiscalía debe superar su postulación 
demostrativa de la actividad ilícita de lavado de acti-
vos, conectando las pruebas acaecidas con medios 
suficientes que superen el umbral o estándar pro-
batorio exigido a extinción de dominio, tendientes 
a demostrar que el dinero objeto de la demanda de 
extinción cumple con los tres requisitos que corres-
ponden a la actividad ilícita ya anunciados: a) identi-
ficación de la operación sospechosa; b) adscripción 
del hecho a alguna conducta típica de la actividad 
ilícita de lavado de activos; y c) señalamiento objeti-
vo de los indicios o medios de prueba que permitan 
conocer o poder conocer el origen ilícito del dinero 
que trasladaba la requerida; esto es, que posibiliten 
vislumbrar razonablemente o con mayor probabili-
dad su calidad de productos derivados de una acti-
vidad criminal cualquiera”17

24. Los apelantes reclaman la aplicación correcta 
del precepto especial de carga de la prueba en el 
proceso de extinción de dominio (artículo II, inciso 

15 Cfr. SSS Expediente N° 00016-2021-0-1601-SP-ED-01/Tum-
bes. Resolución N° Diecinueve, de 18 de junio de 2021. F. 21 a 23.
16 Ídem F. 30.
17 Ídem F. 32.

2.9 del Título Preliminar), pero poniendo énfasis ex-
clusivamente en las responsabilidades probatorias 
conferidas a la parte requerida, de allí que en sus 
respectivos recursos han reiterado que en el proce-
so esta no acreditó el origen lícito del dinero incauta-
do; sin embargo, soslayan que previo a la exigencia 
de probar impuesta por Ley a la parte requerida, in-
eludiblemente corresponde a la parte demandante 
acreditar el origen ilícito del bien, ofreciendo los me-
dios de prueba o los indicios concurrentes y razona-
bles que lo sustenten. Y es que la Fiscalía Especia-
lizada no solo sustentó en su demanda el nexo de 
vinculación del dinero con el delito de lavado de acti-
vos (supuesto objeto del ilícito) asumiendo la conse-
cuencia indiciaria de una disposición normativa cuyo 
supuesto de hecho no concurre en la hipótesis fiscal 
sino que, adicionalmente a ello, propuso como único 
indicio de ilicitud el hallazgo de dinero adherido al 
cuerpo de la requerida -en sus términos- en la moda-
lidad “tipo momia”, ofreciendo para su acreditación 
la misma evidencia (actas coetáneas propias de la 
intervención a la requerida) que sirvió de sustento 
para la emisión de la inicial Disposición de Indaga-
ción Patrimonial, dispuesta el dieciséis de diciembre 
de dos mil diecinueve, sin añadir ningún elemento 
probatoria o indiciario adicional.

25. En efecto, la postulación del nexo de vincula-
ción entre el bien y la actividad ilícita, que justifica la 
configuración del presupuesto de extinción de domi-
nio previsto en el artículo 7, 7.1, a) de la Ley –esto 
es, que el dinero incautado a la requerida constituye 
objeto del delito de lavado de activos- se sustentó 
en una errónea aplicación de la Sexta Disposición 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 
2830618, dispositivo en el que se considera indicio 
de la comisión del delito de lavado de activos –con-
forme a su inciso 6.4- “La no acreditación del origen 
lícito del dinero o de los instrumentas financieros 
negociables emitidos “al portador” en el plazo esta-
blecido”; soslayando que dicha regulación está refe-
rida tanto a la obligación de declarar su ingreso y/o 
salida cuando supere los US$ 10 000.00 (diez mil 
y 00/100 dólares EUA) -inciso 6.1)- como a la pro-
hibición de llevarlo consigo por montos superiores 

18 Modificada por la Cuarta Disposición Complementaria Modifi-
catoria del Decreto Legislativo N° 1106 (publicado el 19 de abril de 
2012) y posteriormente por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 
1249 (publicado el 26 de noviembre de 2016).
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a US$ 30 000.00 (Treinta mil y 00/100 dólares de 
los Estados Unidos de América) -inciso 6.2)-, pero 
específicamente establecidas para toda persona, 
nacional o extranjera, que ingrese o salga del país; 
es decir, debe tratarse de dinero o instrumentos fi-
nancieros transfronterizos, supuesto que no concu-
rre en los hechos del caso planteado por la parte 
demandante, pues en ningún extremo de la deman-
da se postuló que el dinero en efectivo que llevaba 
consigo la requerida haya ingresado o salido del 
país; por ende, la especifica consecuencia indiciaria 
legalmente prevista no podría operar.

26. Aun cuando el supuesto incumplimiento de la 
normatividad aludida justificó erróneamente la hi-
pótesis fiscal de que el dinero constituía objeto del 
delito de lavado de activos en la modalidad prevista 
por el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1106; la 
concurrencia de esta modalidad de la actividad ilícita 
de lavado de activos no quedaba descartada en los 
supuestos de transporte o traslado no circunscritos 
a dinero o instrumentos financieros transfronterizos, 
sin embargo la Fiscalía Especializada tampoco se 
decantó por postularla en esos términos.

27. Aunado a lo expuesto, en la demanda tampoco 
se planteó ni se justificó la ilicitud de origen del dine-
ro hallado en poder de la requerida, pues como se 
ha dicho, forma parte de la configuración de la activi-
dad ilícita de lavado activos que el agente “conozca 
o deba presumir el origen ilícito del dinero” (artículo 
3 del Decreto Legislativo N° 1106)”. En concordancia 
con lo establecido en la Sentencia Plenaria 1-2017/
CIJ-443, si bien la fiscalía no tiene la obligación de 
demostrar el ilícito o delito previo, sí existe la inexo-
rable exigencia de acreditar, además de la identifi-
cación de la operación sospechosa y la adscripción 
del hecho a alguna conducta típica de la actividad 
ilícita de lavado de activos, el señalamiento objetivo 
de los indicios o medios de prueba que permitan co-
nocer o poder conocer el origen ilícito del dinero que 
trasladaba la requerida; esto es, que posibiliten vis-
lumbrar razonablemente o con mayor probabilidad 
su calidad de productos derivados de una actividad 
criminal cualquiera. Sin embargo, en el presente 
caso no solo no se justificó la ilicitud de origen del 
dinero sino que tampoco se ha mencionado por par-
te de la demandante cuál es o cuál sería la actividad 

ilícita generadora del dinero supuestamente lavado19 
–“la presencia antecedente de una actividad delic-
tiva de modo genérico, que permita en atención a 
las circunstancias del caso concreto la exclusión de 
otros posibles orígenes”20-, circunstancias que impi-
den consolidar el planteamiento de concurrencia del 
presupuesto de extinción de dominio de constituirse 
en objeto de lavado de activos, lo que revela una 
deficiente actuación de la Fiscalía Especializada no 
solo en la postulación de la demanda sino también 
en el desarrollo de la indagación patrimonial.

28. Respecto del indicio de ilicitud con el que se 
solventó la formulación de la demanda: hallazgo de 
“billetes adheridos al cuerpo (modalidad denomina-
da como “momia”)”. Es menester referir previamente 
que por la realidad criminológica del ilícito de lavado 
de activos –su capacidad de camuflaje y el herme-
tismo con el que actúan sus redes clandestinas21- en 
muy escasas ocasiones se cuenta con prueba direc-
ta, por lo que la prueba indirecta o por indicios es la 
más usual; así lo ha entendido el legislador nacional 
al establecer expresamente en la última oración del 
artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1106 que: “El 
origen ilícito que conoce o debía presumir el agente 
del delito podrá inferirse de los indicios concurren-
tes del caso”. Respecto de los indicios usuales de 
la actividad ilícita de lavado de activos, la jurispru-
dencia suprema vinculante ha sostenido que puede 
concebirse un triple pilar indiciario -o elementos in-
criminatorios- sobre el cual edificarse una condena 
por lavado de activos, enunciando: “Primero, los 
incrementos inusuales o crecimientos injustifica-
dos del patrimonio, o la realización de actividades 
financieras anómalas –por su cuantía y dinámica-. 
Segundo, la inexistencia de negocios o actividades 
económicas o comerciales lícitas que justifiquen el 
incremento patrimonial o las transmisiones dinera-
rias. Tercero, la constatación de algún vínculo o co-
nexión con actividades delictivas con capacidad de 
generar ganancias ilegales o con personas o grupos 
relacionados con los mismos”.

19 Si proviene del tráfico ilícito de drogas, la minería ilegal, la de-
fraudación tributaria o alguna otra contraria al ordenamiento jurídico.
20 Sentencia Plenaria 1-2017/CIJ-443, F. 20, citando a Investiga-
ción y Enjuiciamiento del Blanqueo de Capitales (II). En: Combate al 
lavado de activos desde el sistema judicial, 3ra. Edición, Organiza-
ción de Estados Americanos, Washington D.C. 2007, p.396.
21 Ídem. F.22.
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29. En el presente caso, en el que se requiere la 
extinción de dominio del dinero que llevaba consi-
go la requerida, por constituir objeto del delito de 
lavado de activos, al postular la demanda no se pro-
porcionó información alguna respecto de los pilares 
indiciarios antes referidos –no se puede soslayar 
que el incremento patrimonial no justificado incluso 
tiene reservado un específico presupuesto de extin-
ción de dominio (artículo 7,7.1, b) de la Ley), ámbito 
sobre el que no se exploró en la indagación patri-
monial menos se demandó-; únicamente se invocó 
como evidencia de origen ilícito del dinero, objeto 
de la actividad ilícita de lavado de activos (artículo 
7, 7.1, a) de la Ley), su hallazgo adherido al cuerpo 
de la requerida.

30. Así pues, los argumentos vertidos por los ape-
lantes para cuestionar la aplicación de la carga 
probatoria en extinción de dominio – impertinencia 
del informe contable, ausencia de acreditación de 
causalidad entre la actividad económica y el dinero 
transportado; ausencia de documentación fehacien-
te sobre la ruta del dinero; ausencia de acreditación 
de retiros de cuentas personales o empresariales, 
así como de asientos contables-, están referidos a 
la exigencias de acreditación de licitud de origen del 
dinero que llevaba consigo la requerida, soslayando 
la necesidad primaria de que se acredite con prue-
bas o indicios concurrentes y razonables el origen 
ilícito del mismo. En el proceso de extinción de domi-
nio las responsabilidades probatorias se encuentran 
específicamente establecidas en el artículo II, inciso 
2.9 del Título Preliminar de la Ley; siendo así, previo 
a la exigencia de probar impuesta a la parte reque-
rida -en el presente caso la acreditación del origen 
lícito del dinero en moneda extranjera que llevaba 
consigo-, correspondía a la Fiscalía Especializada 
acreditar su origen ilícito, ofreciendo los medios de 
prueba o los indicios concurrentes y razonables que 
lo sustenten; sin embargo, la evidencia de respaldo 
a la hipótesis fiscal no contribuyó a satisfacer la ci-
tada exigencia.

31. Como se resaltó en anterior sentencia anulato-
ria, frente a la postulación de un argumento presun-
tivo inferido únicamente de las actas de intervención 
de la requerida provenientes de la fiscalía penal de 
lavado de activos, sin adicionar ningún acto de inda-
gación patrimonial propio de extinción de dominio, 

la parte demandada presentó una informe pericial 
contable, así como la resolución de ejecución coac-
tiva de INDECOPI 001-016580-19/SGC-INDECOPI 
y la notificación de la resolución1939-2019/CSD-IN-
DECOPI. No obstante ello, se advirtió que el único 
motivo en el que se soportó la infundabilidad de la 
demanda fue la falta de perjuicio económico al Es-
tado, sin explicar la relación directa o causal con el 
origen de la moneda; y que por ello, era necesario 
explicar razonablemente si en días contiguos entre 
el dieciocho y el veinte de noviembre de dos mil die-
cinueve, o, en todo caso, en el mes de noviembre de 
ese año, la requerida tenía fuente licita equivalente 
al dinero incautado.

32. Con tal propósito se indicó que no bastaba con 
el informe pericial contable pues el experto debía 
ser examinado, como en efecto ocurrió; se indicó 
además que si los apelantes consideraban que las 
declaraciones tributarias como soporte del informe 
pericial eran insuficientes, tenían la obligación de 
ofrecer prueba en contrario o contradecirla exami-
nando a su autor y, en caso de no generar convic-
ción en el juzgador, se disponga prueba de oficio. 
No obstante ello, la fiscalía no ofreció prueba per-
tinente en contrario respecto de sus objeciones tri-
butarias, se insistió en cuestionar las conclusiones 
de la pericia de parte de inexistencia de desbalance 
patrimonial, no se propuso documentación adicional 
a la existente ni se abordó el tópico de razonable 
disponibilidad de dinero de fuente licita en el espacio 
temporal específico; tampoco la demandante ofreció 
información relevante proveniente de SUNAT, res-
pecto de auditorías o fiscalizaciones tributarias reali-
zadas a la requerida o a las empresas que represen-
ta, menos aún informes o investigaciones, de índole 
administrativa o penal, que dieran cuenta de ilícitos 
tributarios, con el propósito de controvertir las justi-
ficaciones proporcionadas por la parte demandada.

b. Cuestionamientos por errónea valoración 
probatoria

Respecto de la valoración del examen pericial

33. Cuestiona la Fiscalía que se haya tomado como 
sustento válido un informe contable referido a per-
sonas jurídicas, totalmente diferentes a la persona 
natural a quien se le incautó el dinero, y quien es la 
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llamada a demostrar el origen inmediato y su licitud. 
No bastando argumentar que moviliza dinero en sus 
cuentas bancarias o que evidencie actividad eco-
nómica, para que se infiera que de esa fuente pro-
venga, sino evidenciar una causalidad a corto plazo 
entre la actividad económica y los fondos transpor-
tados, exigiendo la documentación fehaciente de la 
ruta del dinero, en orden cronológico, desde su fuen-
te originaria hasta el momento de la intervención, lo 
que no ha ocurrido ni la fiscalía estaba en mejor con-
dición de probar. En similar sentido, la Procuraduría 
Especializada sostuvo que la requerida no acreditó 
el origen lícito del dinero, que haya sido retirado de 
sus cuentas personales o de las empresas que re-
presenta no siendo suficiente evidenciar actividad 
económica sino establecerla coherentemente, con 
fechas, montos, comprobantes de retiro bancarios, 
asientos contables, etc.; siendo erróneo valorar el 
Informe contable de parte para acreditar su condi-
ción de empresaria aparentemente exitosa y la si-
tuación financiera de sus empresas, cuando lo que 
se pretende dilucidar es la procedencia del bien.

34. Añade la Fiscalía, que la requerida nunca dijo 
que el dinero era de alguna de las empresas menos 
presentó prueba que lo acredite, siendo lo verdade-
ramente cierto que el dinero incautado es de pro-
piedad de la requerida como persona natural y no 
de las empresas que menciona, es ella quien debía 
probar el origen y licitud del dinero, no las empresas 
como lo mal entiende el juez. Se yerra al afirmar que 
es una empresaria y que el dinero procede de las 
ganancias de sus empresas (que debe entenderse 
como el reparto de utilidades), se trata de afirma-
ciones carentes de sustento probatorio, lo correcto 
hubiera sido presentar una hoja de liquidación de 
utilidades, que acredite los montos recibidos por 
este concepto, siendo función estatal evitar que el 
dinero ilícito sea usado y disfrutado por la requerida. 
En el supuesto negado que el dinero hubiese sido 
de las empresas, el informe contable no acredita en 
lo absoluto el origen y mucho menos la licitud del 
dinero, solo muestra el balance y desbalance de 
las empresas, a quienes, al igual que a la persona 
natural, correspondía responder sobre el origen y 
justificación del dinero. Por el contrario, lo que acre-
dita es el incremento patrimonial de las empresas, 
concluyendo que no existe desbalance patrimonial 

ni perjuicio económico al Estado, lo que no se ajusta 
a la naturaleza del proceso de extinción de dominio.

35. En esa misma línea, la Procuraduría Pública re-
fiere que se incurre en error o deficiencia conceptual 
al desestimar la demanda por la capacidad económi-
ca de la requerida, su condición de empresaria y la 
generación de ingresos considerables, que incluso le 
han permitido adquirir bienes muebles e inmuebles, 
actividades cuya ilicitud no ha sido acreditada por 
la fiscalía. Su condición de empresaria y titular de 
empresas puede servir para acreditar su actividad 
comercial pero no para acreditar la procedencia del 
importe de dinero incautado, dado que no exhibió los 
libros de caja de ingresos y egresos de sus empre-
sas, en los que aparezca registrada dicha suma de 
dinero, lo que debe ser contrastado con los estado 
de cuentas de dichas empresas, más aún si estas 
no han generado utilidades. Del Informe contable 
se aprecia que las ventas realizadas en el periodo 
2018-2019 por las empresas IMPORT EXPORT 
CAELUC S.A.C. y TWO START S.A.C. son inferiores 
a las declaraciones efectuadas a la SUNAT, irregula-
ridad que de por sí ofrece un indicio sobre el manejo 
de sus cuentas - el monto total de ventas realiza-
das en ese período por las tres empresas asciende 
a S/ 1 737 293.00 y los préstamos recibidos por el 
mismo periodo, incluido el otorgado a la requerida, 
asciende a S/ 2 467 435.00 soles (V. Conclusiones 
5.1), de lo que se concluye que las montos de las 
ventas declaradas son Inferiores a sus préstamos, 
no habiendo generado utilidades, por tanto no sería 
una empresaria exitosa como pretende hacer creer 
o como lo ha interpretado el juez. En ese orden de 
ideas, la requerida no ha demostrado de qué cuenta 
proviene el dinero, si su origen obedece a un présta-
mo bancario o empresa financiera o si corresponde 
a utilidades de sus empresas.

36. Como ya lo hemos referido, no obstante las se-
ries deficiencias en el planteamiento de la demanda, 
soportada únicamente en un argumento presuntivo 
inferido de las actas de intervención provenientes de 
la fiscalía penal de lavado de activos, la parte re-
querida presentó un informe pericial contable valo-
rado como documento en una primera sentencia y, 
respecto del cual se hacía imperativo convocar a su 
autor, Félix Neri García Barreto, para que sometido 
al contradictorio de las partes, como en efecto lo fue, 
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pueda explicar si en días contiguos a la intervención 
de la requerida, el dinero que le fuera hallado tenía 
razonablemente un origen lícito.

37. Ahora bien, respecto del cuestionamiento al in-
forme pericial por estar referido a personas jurídicas 
distintas a la titular, cabe indicar que la requerida 
desde que rindió su declaración ante la fiscalía de 
lavado de activos22, el veintidós de noviembre de 
dos mil veintidós, manifestó que el dinero era de 
procedencia lícita y que provenía de las empresas 
que representaba legalmente: IMPORT EXPORT 
CAELUC SAC, TWO START SAC Y LUCY START 
EIRL, de sus ventas, de préstamos realizados tan-
to como personal natural como de sus empresas, 
así como por devoluciones. En esa misma línea, el 
informe pericial de parte dio cuenta que el análisis 
contable se hizo tanto respecto de la información 
de la requerida como persona natural como de las 
referidas personas jurídicas y en esa línea también 
fue examinado el perito. Así pues, la justificación e 
hipótesis de la requerida desde un inicio fue que el 
dinero que tenía disponible en su poder provenía de 
sus actividades personales y empresariales lícitas, 
de allí que la información comercial y tributaria de las 
empresas sobre las cuales tenía la representación y 
manejo económico era pertinente.

38. La Fiscalía Especializada no cuestiona la acre-
ditación de un significativo volumen de movimientos 
en las cuentas bancarias de las personas jurídicas 
ni la acreditación de actividades económicas, ob-
jeta que de ellas no se puede inferir que el dinero 
que llevaba consigo la requerida tenga procedencia 
licita, pues se requería evidenciar una causalidad 
de corto plazo entre sus actividades y los fondos 
transportados, con la documentación que respalde 
la ruta del dinero cronológicamente. Al respecto, en 
la sentencia se da cuenta que al ser examinado el 
perito explicó, en base a la evidencia documentada 
de los ingresos obtenidos, correspondientes al pe-
riodo comprendido entre julio y noviembre de dos 
mil diecinueve -ventas correspondientes a las per-
sonas jurídicas representadas, préstamos bancarios 
personales, aportaciones de socio a TWO START 
SAC y devolución de percepciones SUNAT- (S/ 408 
948.00 soles), menos los egresos incurridos durante 

22 Folios 88 a 97.

el mismo periodo (S/ 209 641.07 soles), que la re-
querida tenía a disposición, a la fecha en que lleva-
ba consigo el dinero objeto del proceso, un saldo a 
favor de S/ 199 306.93 soles, disponibilidad superior 
en S/ 29 300.00 soles al importe de dinero que se 
le halló (según tipo de cambio vigente a dicha fe-
cha). La explicación proporcionada por el órgano de 
prueba y la evidencia de respaldo, permiten afirmar 
razonablemente que el dinero que llevaba consigo 
la requerida probablemente proviene de sus acti-
vidades empresariales lícitas. Por lo demás, no se 
aportó evidencia adicional por la demandante que 
dé cuenta de la inexistencia de esa disponibilidad 
de dinero, ni tampoco de su ilicitud. En igual sentido, 
respecto de las objeciones de la Procuraduría, tam-
poco se niega la realización de actividades econó-
micas, ni la información proporcionada y explicada 
por el perito sobre el volumen y detalle de ingresos 
y egresos, cuya existencia y veracidad -aun cuan-
do no se hayan incorporado los voucher de retiros 
bancarios, pues sí se acopiaron estados de cuenta 
corriente en los que estos se consignan23- no ha sido 
controvertida, por ende la razonable disponibilidad 
de dinero por la requerida a la fecha de su interven-
ción, manteniéndose la inferencia de probable licitud 
del dinero objeto del proceso.

39. En cuanto al cuestionamiento a que nunca se 
dijo que el dinero provenía de las empresas que la 
requerida representa, nos remitimos a lo sostenido 
en el acápite 37 de la presente, así como a la evi-
dencia que presentó la requerida en respaldo de su 
informe pericial. La afirmación de que el dinero no es 
de las personas jurídicas sino de la requerida como 
persona natural carece de respaldo probatorio. En 
cuanto a la exigencia de presentación de hoja de 
liquidación de utilidades, esta deviene en imperti-
nente pues la parte requerida no ha referido que la 
disponibilidad de dinero provenga de sus utilidades 
sino de los ingresos que por el periodo en cuestión 
obtuvieron las empresas que representa y como per-
sona natural. Por lo demás, la existencia o inexisten-
cia de desbalance patrimonial, no constituye objeto 
de prueba en el presente proceso, la Fiscalía Espe-
cializada no invocó ni fundamentó tal presupuesto 
de extinción de dominio al postular su demanda.

23 Folios 365, 366, 523, 524, 525, 526, 527, 639, 640, 642.
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40. En cuanto a los argumentos adicionales de la 
Procuraduría Especializada, pese a no cuestionar la 
capacidad económica de la requerida ni la genera-
ción de ingresos considerables, estima que no son 
suficientes para acreditar la procedencia del importe 
de dinero incautado pues no hubo exhibición de li-
bros de ingresos y egresos. Al respecto, del examen 
de los actuados, se verifica que la parte requerida 
sí presentó formatos de registro de compras y de 
ventas e ingresos24 como parte de la documentación 
sustentatoria del informe pericial. En lo que respecta 
a la observación formulada a la diferencia existente 
entre el importe de ventas efectuadas por las em-
presas IMPORT EXPORT CAELUC S.A.C. y TWO 
START S.A.C. y las declaraciones presentadas a 
SUNAT –indicio de irregularidad en el manejo de las 
cuentas de las empresas, según el apelante; y con-
tingencias tributarias subsanadas con posterioridad, 
según lo explicó el perito- , así como al volumen de 
ventas sumados a los prestamos recibidos –obvian-
do las adquisiciones efectuadas y los gastos incurri-
dos-, impiden controvertir la razonable disponibilidad 
de dinero por la requerida a la fecha de su interven-
ción y la inferencia de probable licitud del dinero que 
llevaba consigo cuando fue intervenida. Abundando, 
las objeciones formuladas tampoco permiten afirmar 
la existencia de actividades ilícitas en el manejo de 
las personas jurídicas, de las que se pueda inferir 
que el dinero disponible, al que se refirió el perito, 
tenía origen ilícito. Por lo demás, respecto de los 
cuestionamientos por ausencia de acreditación de 
origen del dinero, nos remitimos a lo expuesto en el 
acápite 38 de la presente.

Respecto de la justificación del traslado de dinero

41. Sostiene la Fiscalía Especializada que la re-
querida no acreditó su versión de que el dinero que 
llevaba estaba destinado a la compra de lotes de te-
rreno en la provincia de Zarumilla, para la posterior 
construcción de unos almacenes, resultando suma-
mente extraño que haya viajado de Lima a Tumbes 
sin tener pleno conocimiento del inmueble que iba a 

24 F. 392 a 415, F. 416 a 445, F.970 a 1000 (Registro de Com-
pras, Registro de Ventas y D.J. IGV Renta mensual - Empresa LUCY 
START E.I.R.L.); F. 899 a 928 (Registro de Ventas e Ingresos, Registro 
de Compras y DJ.IGV Renta Mensual – Empresa IMPORT EXPORT 
CAELUC S.A.C.) F. 929 a 969 (D.J. IGV Renta Mensual, Registro de 
Venta e Ingresos y Registro de Compras TWO START SAC).

comprar y a qué persona se lo iba a comprar, pues 
lo común en un estadio de tratativas preliminares 
es solicitar al propietario la documentación corres-
pondiente (información registral o minuta de com-
praventa, escritura pública, certificado de posesión, 
verificación de información municipal, lo que no ha 
ocurrido, no es creíble su versión, lo que no ha sido 
desarrollado en la sentencia revelando motivación 
insuficiente.

42. Argumenta además que avalar que el transpor-
te de dinero adherido al cuerpo no es ilícito porque 
una de las empresas tiene un procedimiento de co-
branza coactiva -multa impuesta por INDECOPI y 
consiguiente riesgo de embargo, como en anteriores 
oportunidades- no constituye un fundamento valido, 
pues se debe diferenciar a la persona jurídica de la 
persona natural, cuestionándose ¿por qué no se de-
positó el dinero incautado en una cuenta bancaria o 
un título valor a título personal (como persona na-
tural) o en representación de las empresas que no 
tenían ese procedimiento de cobranza coactiva?, lo 
que no hace sino acreditar fehacientemente el ori-
gen ilícito del dinero incautado.

43. El representante de la Procuraduría Publica 
Especializada sostiene que no es creíble ni justifi-
cante el argumento brindado por la requerida de 
que trasladaba el dinero para evitar su retención 
por una deuda ascendente a S/ 63 000.00 soles 
que mantenía su empresa TWO START S.A.C. en 
mérito a la Resolución de Ejecución Coactiva - Exp. 
20190000003878/SGC. Como contraargumento ex-
pone, que la requerida posee otras empresas, por 
lo que muy bien pudo utilizar sus cuentas o alguna 
cuenta personal para bancarizar el dinero sin em-
bargo no lo hizo; prefirió hacerlo adhiriendo el dinero 
a su cuerpo exponiendo no solo su capital sino has-
ta su integridad física. Finalmente, sostiene que los 
medios probatorios actuados en el presente proce-
so poseen el grado suficiente para presumir la pro-
cedencia ilícita del dinero que tenía en su poder la 
requerida (adherida al cuerpo -modalidad “momia”).

44. Al respecto, es necesario señalar que de los 
fundamentos fácticos de la demanda y de las actas 
relacionadas con la intervención a la requerida, se 
evidencia que esta llevaba consigo un total de US 
$ 50 940.00 (cincuenta mil novecientos cuarenta y 
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00/100 dólares EUA), de los cuáles US$ 18 000 00 
(dieciocho mil y 00/100 dólares EUA) llevaba en su 
cartera y en su equipaje de mano, en sendas bolsas 
de polietileno color negro, y US $ 32 940.00 (treinta 
y dos mil novecientos cuarenta y 00/100 dólares –
EUA) adheridos a su cuerpo en una bolsa de polie-
tileno. Es decir, parte del total incautado lo llevaba 
en sus artículos personales, usualmente objeto de 
control por las autoridades aeroportuarias25 y la otra 
parte adherido al cuerpo, según se consigna. Sobre 
las circunstancias y pormenores de la intervención 
de la requerida, solamente se ofreció como medios 
de prueba las actas mencionadas en el acápite 
21 de la presente, sin ofrecer el testimonio de los 
funcionarios o servidores públicos intervinientes o 
alguna evidencia gráfica. Era exigible conocer los 
detalles de la intervención de la requerida sobre la 
forma en que llevaba el dinero adherido al cuerpo -la 
referencia a la modalidad “tipo momia” no aparece 
en los referidos actuados sino en el tenor de la de-
manda- y, por cierto, sobre lo que dijo en el mismo 
momento de su intervención respecto del origen y 
las razones de ocultamiento, o si no expreso algo 
sobre el particular.

45. Con ocasión de su declaración -dos días des-
pués de su intervención-, la requerida dijo que llegó a 
Tumbes procedente de Lima el dieciocho de noviem-
bre de dos mil diecinueve, llevando consigo S/ 170 
000.00 soles; que pasó sin inconveniente los contro-
les aeroportuarios en Lima, que tenía por propósito 
ver un local que se había propuesto comprar pues 
pensaba autorizar un almacén para la venta de sus 
productos pirotécnicos no detonantes, lo que impli-
caba acudir a la Municipalidad de Zarumilla para que 
se le proporcione el certificado de compatibilidad que 
se requería para la autorización, pero como estaba 
sobre el tiempo decidió retornar a Lima. Aunado a 
ello, dijo que adquirió los dólares en Tumbes por ser 
menor el tipo de cambio; finalmente, cuando se le 
inquirió las razones por las que no bancarizó el dine-
ro, dijo que tenía un proceso de ejecución coactiva 
con la persona jurídica TWO START S.A.C. respecto 
de una multa de S/ 630 000.00 soles y S/ 25 soles 
por concepto de costos y gastos, temiendo que se 
le retuviera el dinero que deposite, proporcionando 
en ese acto la notificación de la resolución coactiva.

25 A través de equipos de Rayos X o escáneres.

46. Al respecto, si bien la requerida en su declara-
ción no identificó el inmueble que pretendía comprar 
y más allá de afirmar que en el proceso de lavado de 
activos declaró la persona con quien habría tratado 
al respecto –ni la requerida ni la fiscalía incorporaron 
otros actuados del proceso penal-, lo cierto es que 
la justificación que proporcionó respecto del traslado 
del dinero en efectivo encuentra corroboración en 
la existencia tanto de la Resolución N° 1939-2019/
CSD-INDECOPI26, mediante la cual la Comisión 
de Signos Distintivos de INDECOPI sancionó a la 
empresa TWO START S.A.C. con una multa equiva-
lente a 150 Unidades Impositivas Tributarias; como 
de la Resolución de Ejecución Coactiva (expediente 
20190000003878/SGC)27, de fecha diecinueve de 
octubre de dos mil diecinueve, mediante la cual se le 
otorgó un plazo de siete días hábiles para que cum-
pla con cancelar S/ 630 000.00 (seiscientos treinta 
mil y 00/100 Soles) por concepto de multa y 25.20 
(veinticinco y 20/100 Soles) por concepto de costos 
y gastos. Si bien es cierto la sanción y ejecución de 
cobranza están referidas a una de sus empresas, 
la justificación de temor a sufrir un embargo, como 
en otras oportunidades, no podría descartarse pues 
objetivamente las resoluciones existían.

47. En cuanto al argumento de los apelantes de que 
no se podría avalar el transporte de dinero adherido 
al cuerpo por quien mantenga obligaciones con el 
Estado. Cabe indicar que el razonamiento judicial de 
modo alguno importa un aval a dicha conducta –los 
propios apelantes incluso razonan que si se quería 
evitar un embargo (en buena cuenta eludir la obliga-
ción) debió depositar el dinero en una cuenta banca-
ria propia como persona natural o en alguna otra de 
sus empresas-, sino dar cuenta de un elemento de 
corroboración de la versión de la requerida respecto 
del transporte del dinero en efectivo, cuya ilicitud ha 
sostenido la Fiscalía pero que sin embargo la prueba 
aportada no ha permitido corroborar.

c. Invocación de afectación a la debida 
motivación

48. La Procuraduría Pública en sustento de su 
pretensión subsidiaria de nulidad sostuvo que las 

26 De fecha 26 de abril de 2019, obrante de folios 141 a 160.
27 De fecha 19 de octubre de 2019, obrante en el folio 139.
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inconsistencias descritas –cuestionamientos pro-
batorios ya abordados en los considerandos pre-
cedentes- afectan el principio de motivación de las 
resoluciones judiciales, lo que debe ser objeto de 
pronunciamiento para anular el fallo y ordenar la 
emisión de una nueva sentencia que se sujete al 
mérito de lo actuado y a la Ley.

49. El cuestionamiento por motivación inconsistente 
no es de recibo, del examen de la sentencia 
verificamos que el razonamiento judicial se ha ela-
borado sobre la base de premisas jurídicas prove-
nientes de la normatividad aplicable y de premisas 
fácticas que tienen correlato en el planteamiento de 
las partes y la prueba actuada; asimismo, la con-
clusión se infiere lógicamente de la relación entre 
ambas premisas; por tanto, el planteamiento de nu-
lidad, si bien formulado oportunamente y respecto 
de causal prevista por ley, carece de trascendencia.

Conclusión

50. Conforme se ha expuesto en los consideran-
dos precedentes, la insuficiencia de los medios de 
prueba actuados en el presente proceso impiden 
acreditar que el dinero hallado en poder de la reque-
rida constituya objeto de la actividad ilícita de lavado 
de activos en la modalidad de transporte, como fue 
postulado en la demanda, consideraciones por las 
cuales la decisión de infundabilidad de la demanda 
debe ser confirmada, ello sin perjuicio del proceso 
penal por lavado de activos seguido contra la reque-
rida, de las medidas cautelares adoptadas y de las 
consecuencias jurídicas que en dicho proceso se 
puedan establecer.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad,

Por unanimidad resuelve:

1. Declarar infundados los recursos de apela-
ción interpuestos por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Tumbes y la Pro-
curaduría Pública Especializada en Lavado de 
Activos y Extinción de Dominio.

2. Confirmar la sentencia contenida en la resolu-
ción número treinta y uno28, de uno de diciem-
bre de dos mil veintiuno, que declaró infundada 
la demanda de Extinción de Dominio inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Tum-
bes, respecto del bien consistente en la suma 
ascendente a US $ 50 940.00 (cincuenta mil 
novecientos cuarenta y 00/100 dólares EUA), 
cuyo titular es la persona de Beatriz Lucía 
Quiquizola Choquehuanca, con lo demás que 
contiene.

3. Ordenaron la devolución del expediente al juz-
gado de origen.

SS.
LLAP UNCHÓN
ZAMORA BARBOZA
FALLA SALAS

28 Folios 1540 a 1562.
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Manuel Santisteban Baldera y Juana Chapoñán De Santisteban

Impugnante Manuel Santisteban Baldera y Juana Chapoñán De Santisteban

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04

Trujillo, diez de octubre del año dos mil veintidós.

I.  ASUNTO
1. 
Resolver el recurso de apelación de páginas 273 a 
280, interpuesto por Manuel Santisteban Baldera y 
Juana Chapoñan de Santisteban, contra la RESO-
LUCIÓN N° 12 de fecha 12 de julio 2021, que declara 
FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DO-
MINIO DEL BIEN MUEBLE CONSISTENTE EN: 1) 
VEHÍCULO CAMIÓN DE PLACA DE RODAJE T6H-
840, marca FREIHYLINERT, modelo M2 112, color 
blanco, año de fabricación 2007, propietario registral 
sociedad conyugal: Manuel Santisteban Baldera y 
Juana Chapoñan de Santisteban, 2) PLATAFORMA 
REMOLQUE, partida registral N° 60544542, placa 
de rodaje N° TOT-975, marca L&SNASSI, color azul 
blanco, chasis N° 8T9S340F39NDL2012, propieta-
rio registral, sociedad conyugal: Manuel Santiste-
ban Baldera y Juana Chapoñan de Santisteban; por 
lo que solicita se REVOQUE.Y,CONSIDERANDO;

II.  ANTECEDENTES
2. 
2.1. Hechos. Según la demanda de páginas 1-29 
“de los actuados se tiene que el 07 enero del 2019 a 

las 21:20 horas aproximadamente, personal policial 
de la comisaría de Lancones y personal de Aduanas 
logró intervenir en el kilómetro 51 de la Carretera 
Sullana-Alamor, un vehículo automotor mayor de 
placa de rodaje T6H-840 marca modelo M 220012 
color blanco con motor número 460908U0894454 
con serie N° 3AKJC5CV08DZ35644, enganchado a 
la plataforma de placa de rodaje N° TOT-97, mar-
ca L&SNASSI, color azul blanco, chasisN°879S-
340F39NDL2012, en circunstancias que se encon-
traba circulando con dirección de norte a sur y cuyo 
chofer al percatarse del control policial y aduanero, 
realizó maniobras evasivas, dejando el vehículo con 
las llantas delanteras del lado derecho de la camio-
neta, logrando bajar rápidamente el vehículo y dar-
se a la fuga a bordo de un vehículo automóvil de 
marca KIA, del cual no se pudo divisar su placa de 
rodaje.

Al realizarse el registro vehicular, se constató que 
dicho vehículo transportaba una carga aproximada 
de 660 sacos de quinua, con un peso aproximado de 
46 kg. cada uno, arrojando un peso total de 29,520 
kg aproximadamente, mercancía que sería de pro-
cedencia ecuatoriana, debido a que cada saco 
contaba con la inscripción de la Unidad Nacional 
de Almacenamiento EP, la cual corresponde a una 
entidad de Gobierno Ecuatoriano-UNA, advirtién-
dose que la mercancía no contaba con documen-
tación que acredite su procedencia e ingreso legal 

SUMILLA:

”La notificación de una resolución judicial descansa en una diligencia que define jurídicamente 
el momento preciso en que aquella es comunicada al destinatario, a fin de habilitársele —dentro 
del término preclusivo contemplado en la norma procesal de la materia— la posibilidad de hacer 
uso del derecho de defensa que el ordenamiento jurídico ofrece para la protección de sus intere-
ses. Nuestra normatividad vigente, reconoce la notificación por edictos, la misma que cumple en 
la realidad, una función supletoria con respecto a las diversas formas de notificación en particular, 
toda vez que viene a suplir a aquellos casos en que no puede realizarse la notificación personal, 
ya sea a personas naturales o a personas jurídicas. Así pues, de conformidad con el artículo 157º 
del Código Procesal Civil, las resoluciones judiciales sólo producen efectos cuando hayan sido 
notificadas con las formalidades que exige el artículo 165º del mismo cuerpo de leyes, el mismo 
que prescribe que la notificación por edictos sólo procederá cuando se trate de personas inciertas 
o cuyo domicilio se ignore, debiendo haberse agotado previamente las gestiones que hubieran 
permitido conocer el domicilio de la persona a quien se deba notificar”
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al país, y que estaría valorizado en $ 133,430.40 
dólares americanos, que al tipo de cambio a la fe-
cha de ocurrido los hechos en moneda nacional 
equivaldría la suma de s/ 447,392.1312 10 soles, 
dejando de pagar tributos al Estado Peruano por un 
valor ascendería a la suma de $ 24, 017. 47 dólares 
americanos.

Asimismo, en el interior de la cabina se encontró 
una guía de remisión remitente con N° 000149 de 
RUC N° 10038787921 perteneciente a la empresa 
“Distribuidores y Servicios Generales SANDES”, de 
propiedad de Erwin Gustavo Sandoval Espinoza, 
la cual consignaba como punto de partida Quere-
cotillo-Sullana y punto de llegada, Ferreñafe Lam-
bayeque, un certificado de habilitación vehicular 
de transporte terrestre de mercancías en general 
número 141802084, que correspondía al vehículo 
de placa de rodaje T6H-840, 2 tarjetas de identifi-
cación vehicular con partida registral N° 60544542, 
correspondiente a la plataforma de transporte de 
placa de rodaje N° TOT-975, una tarjeta de identi-
ficación vehicular con partida registral N° 6534011, 
correspondiente al vehículo de placa de rodaje N° 
T6H-840, un SOAT N°86539724, dos certificados de 
inspección vehicular N° DG-173-0005719 y N° DG-
173- 00004823.

Se advierte además que por disposición fiscal se 
procedió a realizar la incautación del vehículo y la 
mercancía con motivo de haber incurrido en la pre-
sunta comisión del delito de aduanero en la moda-
lidad de contrabando, ordenando el representante 
del Ministerio Público el traslado del vehículo y mer-
cancías a las instalaciones de Aduanas Piura.

En mérito a dicha investigación la segunda fiscalía 
corporativa de Sullana, instauró un proceso penal 
signado con la carpeta fiscal N° 266074502 – 2019 
- 461- 0, por la presunta comisión de Tráfico de Mer-
cancías Prohibidas o Restringidas y Contrabando 
en la modalidad de Transporte de Mercancías Agra-
vadas por el valor de la de la mercancía en agravio 
del Estado-Procuraduría Publica Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria 
(SUNAT). Asimismo, se advierte que tras reali-
zar la respectiva consulta vehicular en el sistema 
de la SUNARP y del contenido de la documenta-
ción hallada en el interior de la cabina del vehículo 

intervenido, la segunda fiscalía Provincial de Sullana 
determinó que los ciudadanos Manuel Santisteban 
Baldera y Juana Chapoñan de Santisteban serían 
los titulares del vehículo de placa de rodaje N° T 6H- 
840, además que Manuel Santisteban Baldera sería 
representante de la empresa de “Transporte Doreli 
& Samuel”, con número de Ruc 10175653819. Así 
también, se logró recabar la declaración de Ronald 
Efraín Cuzo, quien señala que fue contratado por 
el señor Manuel Santisteban Baldera propietario del 
vehículo de placa rodaje N° T6H-840/TOT-975 y por 
el dueño de transporte Doreli, para de transporte de 
la mercancía incautada.”

El Juzgado Especializado de Extinción de Dominio 
de Piura mediante Resolución N° 2 (pp.114- 117) de 
fecha 17 de setiembre del 2020, admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio, disponiéndose, 
entre otros, se notifique a los requeridos.

Con fecha 20 de mayo del 2021, mediante resolu-
ción N° seis se declaró en condición de rebelde a 
los requeridos y se convocó a audiencia inicial (pp. 
145-147). Mediante resolución Nº 10 de fecha 11 de 
junio del 2021 (pp. 194-196), en audiencia inicial, el 
señor Juez Especializado dispuso admitir los me-
dios probatorios presentados y, señaló fecha para 
la audiencia de actuación de medios probatorios, la 
misma que se llevó a cabo con la concurrencia de 
las partes a través del sistema virtual Google Meet, 
quienes luego de culminada la citada audiencia, 
presentaron sus alegatos finales, quedando expedi-
to el presente proceso, para poder emitirse la reso-
lución correspondiente.

La sentencia (resolución N° 12 de pp. 221-229) 
declaró FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO planteada por la Fiscalía Especializa-
da en Extinción de Dominio de Piura, respecto del 
bien, vehículo camión de placa de rodaje T6H-840, 
marca FREIHYLINERT, modelo M2 112, color blan-
co, año de fabricación 2007, propietario registral 
sociedad conyugal: Manuel Santisteban Baldera y 
Juana Chapoñan de Santisteban, 2) PLATAFORMA 
REMOLQUE, partida registral N° 60544542, placa 
de rodaje N° TOT-975, marca L&SNASSI, color azul 
blanco, chasis N° 8T9S340F39NDL2012, propieta-
rio registral, sociedad conyugal: Manuel Santiste-
ban Baldera y Juana Chapoñan de Santisteban.
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Los requeridos interpuso recurso de apelación de 
pp. 273-280 contra la sentencia, siendo concedido 
el recurso por resolución N° 17 (pp.341). Por reso-
lución N° 02 de pp. 357-361 la Sala de Apelaciones 
admitió a trámite el recurso, señalando día y hora 
para la vista de la causa, llevándose a cabo confor-
me al Acta de su propósito, grabada en el SIJ. No 
se realizó actuación probatoria en la Audiencia. En 
la Audiencia de vista de la causa la apelante a tra-
vés de su defensa, se ratificó en el respectivo medio 
impugnatorio.

2.2. Fundamentos de la resolución apelada (pp. 
221-229) El Juez de primera instancia ha sustenta-
do la recurrida bajo los siguientes fundamentos:

 - Con las actas de inmovilización e incautación 
N° 046-03000-2019, Formato de Acta de In-
ventario de vehículo elaborado por la SUNAT, 
Informe Técnico N° 30-2019- SUNAT/3K0500 
se acredita la incautación de los vehículos de 
propiedad de los requeridos, así como de la 
mercancía que transportaba, consistente en los 
600 sacos de quinua, con el Informe Técnico N° 
009-2019 SUNAT y Of. 0006-2019-MINAGRI- 
SENASA-DEPIU, se prueba que la mercan-
cía-grano de quinua- no había sido sometida a 
los controles sanitarios ni aduaneros, puestos 
que su ingreso, como su traslado interno, no 
estaba sustentado con documentación alguna, 
además que los sacos tenían inscripción de la 
Unidad de Almacenamiento EP, www.unagob.
ec, mercancía que SENASA como entidad au-
torizada, certificó, que no era de procedencia 
nacional.

 - Del comprobante de Información Registral 
(CIR), de Manuel Santisteban Baldera con RUC 
N° 101756533819 de fecha 25/05/2018 se 
acredita que es persona natural con negocio, 
registrando como actividad económica el trans-
porte de carga por carretera, contando con im-
presión de guías de remisión-transportistas del 
00000 al 000050, lo que permite determinar que 
el requerido Manuel Santisteban por su activi-
dad económica, conocía perfectamente las dis-
posiciones legales de obligatoria observancia 
en el transporte terrestre de mercancías, esto 
es, contar con la guía de remisión de transpor-
tista correspondiente a su negocio, donde se 

consignará el número de RUC. Lo que no se 
cumplió en este caso, su declaración policial 
que no tenía las guías, pero le indicó a su con-
ductor Ynoñan que sea agencia de una guía, 
no resulta válida, por el contrario, es un indicio 
de mala justificación que evidencia el irregular 
ejercicio de su derecho real de propiedad de los 
vehículos, solicitando su instrumentalización 
en las actividades ilícitas que, de contrabando, 
como ocurrió en el presente caso.

 - Con las fichas registrales N°60544542 corres-
pondiente al vehículo de placa de rodaje N° 
TOT-975, azul blanco, año fabricación 2009 y 
la partida registralN°60534011 correspondiente 
al vehículo de placa rodajeN° T6H-840, blanco, 
remolcador, año fabricación 2007, se acredita 
que los vehículos cuya extinción de dominio 
a favor del Estado se demandan son de pro-
piedad de la sociedad conyugal integrada por 
Manuel Santisteban Baldera y Juana Chapoñan 
de Santisteban, siendo el valor de la adquisi-
ción de la plataforma la suma de s/ 5,000.00 
soles, vehículo que como se tiene sustentado 
en líneas arriba fue intervenido por personal po-
licial y aduanero el día 07/01/2009 a las 21.20 
horas, durante un operativo de la carretera 
Sullana-Alamor, al registro correspondiente al 
vehículo se encontró que no tenía documen-
tación que sustente su ingreso al país, como 
es la guía de remisión de transportistas, ni el 
pago de aranceles tributarios, lo que acredite 
la realización del bien, cuya extinción de do-
minio se demanda y que los propietarios la 
sociedad conyugal, cuyos integrantes hacen 
vida en común en el mismo domicilio real se-
ñalado, no habiéndose probado lo contrario ni 
absuelto de los cargos formulados en el escrito 
de demanda, permite determinar que ambos 
cónyuges tienen conocimiento y participación 
de la actividad de transporte a la que se destina 
su bien conyugal, debían efectuar un control de 
las mercancías que transportaba, en este caso 
grano de quinua, debieron verificar su conteni-
do de las certificaciones sanitarias del producto 
entregado para su transporte y haber ejercido 
su derecho real de propiedad en armonía al 
bien común, ni dentro de los límites señalados 
por ley, tal como lo exigen los artículos 70 de 
la constitución política, así como el artículo 923 
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del Código Civil, le alcanza responsabilidad real 
sobre su patrimonio, razones por las cuales re-
sulta fundada la pretensión de la demanda.

2.3. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN. “En 
Resumen:(pp. 273-280), sostienen los recurrentes 
que:

 - En el presente caso, sólo el señor Manuel San-
tisteban Baldera, Ronald Inoñan y el propieta-
rio, el señor Erwin Gustavo Sandoval Espinoza, 
propietario del producto de quinua vienen sien-
do investigados ante la fiscalía, en la carpeta 
fiscal N° 461-2019 y el expediente judicial N° 
2286-2019 en los seguidos por el Estado-Pro-
curador Público de la Superintendencia Nacio-
nal de Aduanas sobre presunto delito de Tráfico 
de Mercancías Prohibidas o Restringidas, por 
ende, no es posible aplicar lo dispuesto en el 
artículo 7.1 inciso a) e inciso f) de la Ley de ex-
tinción de Dominio, porque la unidad vehicular 
no es objeto o instrumento de la actividad ilícita 
únicamente de un servicio de transporte, sujeto 
a las reglas de la buena fe contractual

 - Se ha incurrido en causal de nulidad en la sen-
tencia emitida, por vulnerar lo señalado en el 
artículo 150 inciso d) del Código Procesal Pe-
nal, es decir, la inobservancia del contenido 
esencial del derecho y garantías que protege la 
Constitución, como es el derecho de defensa, 
el debido proceso y el emplazamiento válido. 
Y sobre todo, por haberse instalado el proceso 
sin la presencia de los afectados, vulnerándose 
lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamen-
to del Decreto Legislativo N° 1373 y el artículo 
35.4 del Decreto Legislativo 1373, que señala 
que la notificación de la demanda, de la senten-
cia, de los autos que pongan Fin al proceso se 
hace mediante Cédula en forma personal, las 
demás resoluciones se notifican vía electrónica.

 - Que los recurrentes han tomado conocimiento 
de esta causa porque al llevarse a cabo la au-
diencia y el reexamen del producto incautado 
en el expediente N° 2286- 2019-6, se dieron con 
la sorpresa que el Procurador Público, se aper-
sona e informa cuando estaban por declarar 
fundado reexamen del vehículo para su devo-
lución, sobre la existencia del proceso penal de 
extinción y que existe una sentencia que nunca 

ha sido notificada a los recurrentes, se dispuso, 
en consecuencia a esta información, que no po-
día pronunciarse por el reexamen del vehículo 
porque otro juzgado se había pronunciado. Lo 
que demuestra una constante violación al debi-
do proceso porque no se ha participado en el 
proceso de extinción de dominio, teniendo en 
consideración que la copropietaria, Juana Cha-
poñan Santisteban no está considerada como 
imputada en el proceso penal principal adua-
nero y el 50% de sus gananciales se han visto 
afectados con la emisión de esta sentencia

III.  FUNDAMENTOS DE LA SALA 

ASPECTOS NORMATIVOS
3. 
3.1. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon ju-
risdiccional procesal de extinción de dominio conte-
nido en el decreto legislativo1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido emite el siguiente razo-
namiento. Con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación10 
y del principio devolutivo11 implícitos en los artí-
culos 39°literal e) y 40° de la Ley y expresamente 
en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento12, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente2458-2011-PA/
TC-AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

3.2. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites se emite el pronunciamiento confor-
me al aforismo Tantum apellatum quantum devolu-
tum y el artículo 409° inciso 1) del Código procesal 
penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, 
a mayor abundamiento: “el órgano judicial revisor 
que conoce de la apelación sólo debe avocarse so-
bre aquello que le es sometido en virtud del recurso 
por ello el artículo 370° del Código Procesal Civil 
establece que el juez superior no puede modificar 
la resolución impugnada en perjuicio del apelante 
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salvo que la otra parte también se haya adherido 
o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012/Lima, del 13 de 
noviembre de 2013.

3.3. De la motivación de las resoluciones judi-
ciales

La motivación de las resoluciones judiciales, prin-
cipio contenido en el derecho continente al debido 
proceso, constituye un principio y a la vez una ga-
rantía de la administración de justicia, que se en-
cuentra consagrada en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Política del Estado, en cuanto dispone 
que las resoluciones judiciales deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de lo 
actuado y al derecho. Por ende, la resolución que 
no cumple con tal requisito se encuentra viciada de 
nulidad, debido a que precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales se conoce 
el razonamiento asumido por el Juez para llegar a 
la conclusión que recoge la resolución que expide, 
proscribiendo de esta manera la arbitrariedad, en la 
emisión de las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegido 
del derecho a la debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, el Supremo Interprete de la Consti-
tución, ha formulado una tipología de supuestos en 
los cuales dicho contenido resulta vulnerado, como 
es el caso de la sentencia recaída en el Expediente 
No. 03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), 
en la que el Tribunal reconoció las siguientes hipó-
tesis de vulneración: a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente mo-
tivada cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la de-
cisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta 
de motivación interna del razonamiento; c)Deficien-
cias en la motivación externa - justificación de las 
premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Motivación 
sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conte-
nido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales, cierto es 
también que el deber de motivar constituye una ga-
rantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 
y garantiza que las resoluciones no se encuentren 
justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
sino en datos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del caso.

3.4. Derecho al debido proceso

La observancia del debido proceso y la tutela juris-
diccional, se hallan protegidas por el inciso tercero, 
del artículo ciento treinta y nueve, de la Constitución 
Política del Estado; así como por el artículo ocho de 
la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, aprobada y ratificada por el Estado peruano.1

El derecho a no quedar en estado de indefensión 
se conculca cuando a los titulares de los derechos e 
intereses legítimos se les impide ejercer los medios 
legales suficientes para su defensa; pero no cual-
quier imposibilidad de ejercer estos medios produce 
un estado e indefensión que atenta contra el con-
tenido constitucionalmente protegido del derecho, 
sino que es constitucionalmente relevante cuando 
se genera una indebida y arbitraria actuación del 
órgano que investiga o juzga al individuo. Este he-
cho se produce cuando al justiciable se le impide, 
de modo injustificado argumentar a favor de chas 
e intereses legítimos (Exp. N.º 0582-2006-PA/TC; 
Exp. N.º 5175-2007ntre otros). 2

3.5. ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUG-
NADA

3.5.1. Del examen del recurso de apelación plantea-
do por los recurrentes, respecto de los argumentos 
que sustentan la nulidad de la sentencia descritos 
sucintamente en su recurso, citado en líneas prece-
dentes, se advierte en primer orden que el cuestio-
namiento a la instrumentalización del bien utilizado 
para la comisión del delito, argumenta que “no se 

1  Casación N.° 60-2016 -Junín Primera Sala Penal Transitoria
2  Casación N.° 413 – 2014 Lambayeque
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aplicaría por ser la unidad vehicular instrumento 
de una actividad lícita, sujeto bajo las reglas de la 
buena fe contractual”, al respecto este colegiado 
se avoca a resolver los agravios consistentes en la 
afectación al debido proceso, en tanto ello no sea 
resuelto no es posible realizar un pronunciamiento 
de fondo.

3.5.2. En cuanto, a la afectación del debido proceso, 
que reclaman los requeridos, bajo los argumentos 
de no haber participado de las diligencias desarro-
lladas en la etapa de indagación patrimonial, por 
parte del Ministerio Público, menos a nivel judicial 
al no haber tomado conocimiento de la admisión de 
la demanda de extinción de dominio. Ante ello se 
debe señalar que conforme al artículo 13 del De-
creto Legislativo N° 1373, la indagación patrimonial 
estará a cargo del Fiscal Especializado, quien inicia-
rá y dirigirá la indagación patrimonial de oficio o por 
denuncia, cuando se configure alguno de los presu-
puestos previstos en el presente decreto legislativo. 
Asimismo, señala que “(…) La etapa de indagación 
patrimonial tiene carácter reservado”; siendo noti-
ficada la parte requerida en el inicio de la etapa 
judicial, es decir con la admisión a trámite de la 
demanda de extinción de dominio, ello conforme 
el artículo 19 del mismo cuerpo normativo.

3.5.3. Bajo ese contexto normativo, es preciso se-
ñalar también que la acción de extinción de dominio, 
si bien se articula con la política criminal del Estado, 
no es un proceso penal que examine la responsa-
bilidad individual de una persona, sino que se trata 
de un proceso patrimonial que implica una fuerte 
restricción al derecho de propiedad, su ejercicio 
siempre estará mediado por una decisión judicial, 
y en ella siempre deben garantizarse el derecho al 
debido proceso.

3.5.4. El proceso penal, en cualquiera de sus fases, 
se rige bajo reglas establecidas taxativamente en la 
ley. Además, se encuentra revestido de principios 
y garantías procesales que lo dotan de protección 
frente al ejercicio del poder punitivo del Estado. Uno 
de ellos es la garantía del debido proceso, que impli-
ca la observancia y respeto de derechos fundamen-
tales de primer orden, cuyo cumplimiento dota de 
justicia al procesamiento jurisdiccional. Así, el de-
bido proceso implica, entre otros, el aseguramiento 

de contar con un juez legal e imparcial, de ser juzga-
do dentro de un plazo razonable y de no ser impedi-
do de acceder al derecho de defensa, así como de 
impugnar y de presentar todos los medios técnicos 
que la ley franquea.3

3.5.5. Bajo, esa línea de argumentación verificamos 
que mediante resolución N° 2 de fecha 11 de se-
tiembre del 2021(pp. 114-117), se procede admitir 
a trámite la demanda de extinción de dominio y se 
ordena notificar a los requeridos en la dirección: ca-
lle San Pedro s/n centro poblado Romero, Distrito 
de Mórrope, provincia y departamento de Lambaye-
que. Acto procesal que fue motivado con la respec-
tiva devolución de la cedula de notificación dando 
razón el señor notificador que “falta indicar la nu-
meración de la vivienda”, (pp. 118-119). Puesto a 
conocimiento al señor representante del Ministerio 
Público, precisó mediante escrito de fecha 22 de 
diciembre del 2020 (pp. 123-125) que el domicilio 
real proporcionado por el propio requerido y por su 
defensa, sería la ubicada en la calle San Pedro s/n 
del Centro Poblado Romero-Mórrope-Lambaye-
que. Mediante resolución No. 4 del 30 de setiembre 
del 2020 (pp. 133) se dispuso reiterar nuevamente 
la notificación a la dirección antes citada, sin perjui-
cio se ordenó la notificación vía edictos a favor de 
los requeridos.

3.5.6. Cumplido con el diligenciamiento, esta fue 
devuelta motivada nuevamente por el personal de 
notificación, Nevado Cueva Isolina, quien consigna 
como razón “nadie conoce al destinatario, tampo-
co dan razón de la calle San Pedro, numeración 
incompleta”, (pp.138/141), declarándose mediante 
resolución No. 6, luego de haberse cumplido con la 
notificación vía edictos por los tres días consecu-
tivos 14,15 y 18 de enero del 2021, en condición 
de rebeldes a la sociedad conyugal conformada por 
Manuel Santisteban Baldera y Juana Chapoñan de 
Santisteban.

3.5.7. De la revisión de los actuados se logra evi-
denciar del Documento Nacional de Identidad de 
Manuel Santisteban Baldera, registra como domi-
cilio “campiña San Pedro s/n Mórrope- Lambaye-
que”, (pp.282), mientras que en su ficha RENIEC 

3  Casación No 879-2020/Cusco- Corte Suprema de La República



Fiscalía de la Nación

1910

se consigna como dirección domiciliaria “calle San 
Pedro s/n Mórrope-Lambayeque” (pp.367), por otro 
lado, en cuanto a Juana Chapoñan de Santisteban 
se tiene por registrado en su domicilio ficha RENIEC 
“Campiña San Pedro s/n Mórrope-Lambayeque” 
(pp. 368), mientras que Ministerio Público, respecto 
a ella ha dejado entrever que su dirección es aquella 
que registra como sociedad conyugal, y como quie-
ra que la única persona que rindió declaración es 
Manuel Santisteban Baldera, se entiende su direc-
ción como aquella proporcionada por esta persona 
esto es “calle San Pedro s/n Mórrope-Lambayeque”.

3.5.8. Es de señalar que la notificación de una reso-
lución judicial descansa en una diligencia que defi-
ne jurídicamente el momento preciso en que aquella 
es comunicada al destinatario de la misma, a fin de 
habilitársele —dentro del término preclusivo con-
templado en la norma procesal de la materia— la 
posibilidad de hacer uso del derecho de defensa a 
través de escritos, recursos y remedios que el orde-
namiento jurídico ofrece para la protección de sus 
intereses.

3.5.9. Nuestra normatividad vigente, reconoce la 
notificación por edictos, la misma que cumple en la 
realidad, una función supletoria con respecto a las 
diversas formas de notificación en particular, toda 
vez que viene a suplir a aquellos casos en que no 
puede realizarse la notificación personal, ya sea a 
personas naturales en el lugar de su domicilio o a 
personas jurídicas. Así pues de conformidad con el 
artículo 157º del Código Procesal Civil, las resolu-
ciones judiciales sólo producen efectos cuando ha-
yan sido notificadas con las formalidades que exige 
el artículo 165º del mismo cuerpo de leyes, el mismo 
que prescribe que la notificación por edictos sólo 
procederá cuando se trate de personas inciertas 
o cuyo domicilio se ignore, debiendo haberse 
agotado previamente las gestiones que hubie-
ran permitido conocer el domicilio de la persona 
a quien se deba notificar4, siendo el caso que si 
la afirmación resultase falsa –es decir, que pudiera 
acreditarse que pudo conocerse dicho domicilio– 
es pertinente anular todo lo actuado, máxime si se 
tiene en cuenta que en el citado proceso está en 

4 Sentencia del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N.° 921-
98-AA/TC LIMA MOISÉS WIDAUSKI COHEN

discusión la restricción del derecho a la propiedad 
y los derechos inherentes que en ella surge a sus 
propietarios y/o terceras personas.

Nótese que en el escrito de apersonamiento(pp. 
245) y escrito de apelación (pp. 273- 280) la so-
ciedad conyugal conformada por Manuel Santis-
teban Baldera y Juana Chapoñan de Santisteban, 
se apersonan a este proceso señalando como do-
micilio: calle San Pedro s/n Mórrope-Lambayeque, 
mientras que el auto admisorio, así como el escri-
to presentado por el señor representante del Mi-
nisterio Público(donde aclara los domicilios de los 
requeridos), difieren de la dirección antes indicada, 
proporcionando como dirección aquella registrada 
en calle San Pedro, s/n del centro poblado Romero 
- Mórrope Lambayeque, de esta manera se logra 
evidenciar que el domicilio proporcionado por fis-
calía, resulta distinta de aquella proporcionada por 
los requeridos, así como aquella que registra en sus 
respectivas fichas de RENIEC, en forma específica 
el domicilio de la cónyuge, quien no rindió declara-
ción y cuyo domicilio en el que debió practicarse la 
notificación es el señalado en ante el Registro Na-
cional de Identificación y Estado Civil y que consta 
en su ficha de registro.

El Ministerio Público, quien dirige la etapa de inda-
gación patrimonial, debió haber agotado todos los 
medios necesarios que permita realizar un correcto 
emplazamiento a los requeridos, de ser el caso está 
dentro de sus facultades realizar una constatación 
domiciliaria, más aun si no ha contado con declara-
ción alguna de Juana Chapoñan de Santisteban, no 
puede presumirse que reside en el mismo domicilio 
de su cónyuge requerido Manuel Santisteban Bal-
dera solo por tener la condición de tal, más aún si 
el domicilio que se le ha atribuido difiere de aquel 
registrado en su ficha de RENIEC.

3.5.10. De esta manera al no haberse emplazado 
correctamente a los requeridos, optando por aplicar 
la notificación por edictos sin que se haya respetado 
las causales de esta modalidad de notificación para 
considerarla como válida, se ha afectado la garantía 
constitucional del debido proceso, del derecho de 
defensa, del principio de contradicción, del derecho 
de acceso a la justicia y de la tutela judicial efectiva, 
habiéndose arribado a la sentencia afectándose el 
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debido proceso, la misma que debe ser remediada 
y declarar la nulidad de la resolución cuestionada, 
ordenando el emplazamiento de los requeridos bajo 
las formalidades que la ley prevé, es decir debe 
notificarse desde la admisión de la demanda de 
extinción de dominio a la dirección consignada en 
su escrito de apersonamiento y/o apelación, esto es 
calle San Pedro s/n Mórrope-Lambayeque e inde-
pendientemente en la dirección registrada en la fi-
cha RENIEC en el caso de la requerida Juana Cha-
poñan de Santisteban, esto es “Campiña San Pedro 
s/n Mórrope-Lambayeque”

3.5.11. Considerando que la jurisprudencia de extin-
ción de dominio5 ha establecido que se debe superar 
el test de los tres principios necesarios para confi-
gurar nulidad que son: el principio de taxatividad, el 
principio de lesividad o trascendencia y el princi-
pio de oportunidad, encontrando en este caso que 
los defectos advertidos en la sentencia, provienen 
del incumplimiento del principio de incongruencia y 
de una deficiente actuación probatoria, que vulnera 
el derecho a una debida motivación de resoluciones 
judiciales, al constituir derecho integrante del debi-
do proceso y causal taxativa de nulidad conforme al 
artículo 41°de la Ley, y que ha repercutido directa-
mente en la sentencia impugnada como defecto de 
motivación que resulta imposible de convalidar en 
esta instancia superior, la cual conforme al artículo 
42.2 de la Ley debe ser declarada nula, así como 
todo lo actuado hasta que sea notificada debida-
mente la demanda, pues es la causa eficiente de 
la insubsistencia de la sentencia carente de análisis 
de los aspectos mencionados, como lo permite el 
artículo 68.3 literal a) del Reglamento.

5 RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Funda-
mentos 05 y 06; SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP- ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. 
Fundamento 17; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Li-
bertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución16.21/01/2021.
Fundamento20; SSS. Exp.00021-2020-0-1601-SP- ED- 01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. 
Fundamento 29; SSS. Exp.00035- 2020-0-1601-SP-ED-01/Tum-
bes (acumuladoExp.00032-2020-1-1601-SP-ED01). Sala Superior 
de La Libertad. Resolución14.14/01/2021. Fundamento 21; RSS. 
Exp. 00006-2021-57-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 03.17/02/2021. Fundamento 05; R. Exp. 
00015-2020-0-1601-SP-ED01/Loreto. Sala Superior de La Libertad.

IV.  PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:
4. 
4.1. DECLARAR NULA la Sentencia contenida en 
la resolución doce del doce de julio del dos mil 
veintiuno que obra de páginas 221-229 que decla-
ró FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO planteada por la Fiscalía Especializada 
en Extinción de Dominio de Piura , respecto al bien 
mueble, 1) Vehículo camión de placa de rodaje T6H-
840, marca FREIHYLINERT, modelo M2 112, color 
blanco, año de fabricación 2007, propietario registral 
sociedad conyugal: Manuel Santisteban Baldera y 
Juana Chapoñan de Santisteban, 2) PLATAFORMA 
REMOLQUE, partida registral N° 60544542, placa 
de rodaje N° TOT-975, marca L&SNASSI, color azul 
blanco, chasis N°8T9S340F39NDL2012, propietario 
registral, sociedad conyugal: Manuel Santisteban 
Baldera y Juana Chapoñan de Santisteban, con lo 
demás que contiene.

4.2. DECLARAR NULA la audiencia de actuación 
de medios probatorios, debiendo el juez de primera 
instancia convocarla nuevamente en el plazo razo-
nable y cumplir previamente con notificar la admi-
sión de la demanda de extinción de dominio a los 
requeridos en sus respectivos domicilios precisados 
en el punto 3 de la presente resolución.

4.3. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su cumplimiento.

SS.
LLAP UNCHON 
ZAMORA BARBOZA 
FALLAS SALAS





Actividad ilícita 
vinculada a la
minería ilegal
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número veintidós

Trujillo, quince de marzo de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores Titulares: Wilda Merce-
des Cárdenas Falcón (Presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (Director de debate y 
Ponente) y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actua-
ción en la que intervinieron: la señora Olga Milagros 
Pereira, abogada defensora pública de Joseph Luis 
Davirán Vásquez y Jimmy Fernando Chavesta Mo-
rante – en adelante “los requeridos” -; la señora Sil-
via Lucía Chang Chang, fiscal superior; y el señor 
Ricardo Víctor Hidalgo Márquez, procurador público 
del Estado.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número diez1, de fecha cinco de agosto 

1 Folios 164 a 171.

de dos mil veinte, que declaró fundada la demanda 
de Extinción de Dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Especializada en Extinción de Dominio de 
Loreto, respecto a seis piezas de oro de 24 quila-
tes con un peso total de 579.215 gramos (579.215 
gr) valorizadas en S/ 93,861.79 (noventa y tres mil 
ochocientos sesenta y un soles y 79/100 de sol). Y, 
en tal virtud, extinguió los derechos que sobre el ci-
tado bien ostentaban las personas de Jimmy Fer-
nando Chavesta Morante y Joseph Luis Davirán 
Vásquez; disponiendo la transferencia de la titula-
ridad del citado material aurífero a favor del Estado 
Peruano y poniendo en conocimiento del PRONABI 
el tenor de la sentencia.

ANTECEDENTES

2. Con fecha diecisiete de diciembre de dos mil 
diecinueve, la Fiscalía Provincial Transitoria Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Loreto interpu-
so demanda de declaratoria de extinción de dominio 
respecto de seis (06) piezas de oro, de veinticuatro 
quilates, valorizadas en el importe de S/. 93,861.79 
(noventa y tres mil ochocientos sesenta y uno y 
00/79 soles).

SUMILLA:

Proceso de extinción de dominio. En la sentencia se resalta también el mérito de la interven-
ción policial al requerido, en cuya acta se dejó constancia de la forma como se encontraron las 
piezas de oro, escondidas, envueltas en papel, dentro de bolsas negras y estas a su vez en el 
interior de las prendas que contenían los equipajes con los que pretendía viajar el intervenido. De 
este acondicionamiento se infiere una deliberada intención de burlar el control policial, lo que fue 
corroborado con el testimonio del personal policial interviniente; constituyéndose en un indicio 
que también abona a la conclusión de procedencia ilícita del bien.

Excepción a la regla nemo plus iuris. Quien requiera ser reconocido como informal deberá 
acreditar en el proceso de extinción de dominio actos de buena fe que le impidan formalizarse o 
que la ley haya habilitado una regla de exclusión – que no lo obligue a ser formal o le permita ser 
informal – o que se encuentre dentro del trámite de formalización que la ley permite.
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BIEN UBICACIÓN MONTO
579.215 gramos de oro Se encuentran inmovilizados y bajo custodia 

de la Subgerencia Caja de Valores - Sección 
Caja y Valores en Custodia del Banco de la 
Nación, conforme al Certificado de Depósito 

en Custodia N° 0521-000000001, de
fecha 17 de agosto de 2018

El valor total de las seis muestras 
de oro (579.215 gr) es de noventa 

y tres mil ochocientos sesenta 
y un soles con setenta y nueve 

céntimos (S/ 93,861.79)

Conforme al siguiente detalle2:

ÍTEM ESPECIE MATERIAL PESO TAMAÑO FORMA
1 Pieza Oro 125.126 gr. 34.90 mm x 27.28 mm Rectangular
2 Pieza Oro 99.907 gr. 26.28 mm x 36.49 mm Rectangular
3 Pieza Oro 142.193 gr. 44.23 mm x 27.52 mm Rectangular
4 Pieza Oro 132.790 gr. 27.74 mm x 55.10 mm Rectangular
5 Pieza Oro 75.308 gr. 32.21 mm (diámetro) Circular
6 Pieza Oro 3.891 gr. 9.12 mm (diámetro) Circular

3. Mediante resolución2número dos3, de fecha 
diez de enero de dos mil veinte, la señora Juez del 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de Loreto resolvió admitir a trámite la de-
manda, ordenando la notificación de los requeridos. 
Notificada la demanda y transcurrido el plazo legal 
para su contestación, sin que ello haya ocurrido, 
mediante resolución número cuatro4, de fecha seis 
de marzo de dos mil veinte, los requeridos fueron 
declarados rebeldes, se dispuso la designación de 
un defensor público para que asuma su defensa y se 
señaló día y hora para la realización de la audiencia 
inicial.

4. Realizadas la audiencia inicial5 y la audiencia 
de pruebas6, el señor Juez del Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Loreto, 
mediante resolución número Diez7, de fecha cinco 
de agosto de dos mil veinte, declaró fundada la de-
manda respecto de las seis (06) piezas de oro in-
cautadas y, en tal virtud, la extinción de los derechos 
que sobre ellas ostentaban los requeridos.

2 Según Informe Pericial de Ingeniería forense N° FQ: 012/2018 
(folios 7 a 8) e Informe N° 063-2019-MP-FN-IML/DML-II-L/JRMM, del 
Laboratorio de Toxicología y Química Legal (folios 24 a 25).
3 Folios 73 a 79.
4 Folios 111 a 112.
5 Folios 152 a 156
6 Folios 160 a 163
7 De folios 164 a 171.

5. El defensor particular de los requeridos - desig-
nado por estos con posterioridad a la emisión de la 
sentencia8 - con fecha veintiséis de agosto de dos 
mil veinte interpuso el correspondiente recurso de 
apelación.

HECHOS

6. Según la Fiscalía demandante, el diez de agosto 
de dos mil dieciocho, siendo las nueve horas, per-
sonal policial que se encontraba de servicio en la 
Comisaría del Aeropuerto de Iquitos (Aeropuerto In-
ternacional Coronel FAP Francisco Secada Vignetta) 
tomó conocimiento que la persona de Jimmy Fernan-
do Chavesta Morante se encontraba en la zona de 
revisión de equipajes via rayos X, donde personal del 
aeropuerto al abrir y revisar su equipaje (maleta de 
color negro y maleta de color azul con plomo), en la 
maleta color negro marca Vivaldi con precinto PERU-
VIAN 149461, encontró entre sus pertenencias, den-
tro de un jean color azul, en una bolsa de color negro 
envuelta con un papel blanco, dos fragmentos rectan-
gulares auríferos, uno de cuatro centímetros y medio 
de largo, por dos y medio centímetros de ancho. Asi-
mismo, dentro de la misma maleta se encontró un 
short de color negro en cuyo interior se encontró un 
papel blanco que contenía dos fragmentos de metal 

8 Mediante escrito presentado el 11 de agosto de 2020, de folios 
182.
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rectangular, uno de seis centímetros de largo por dos 
centímetros de ancho. Por otro lado, en la maleta 
de color azul con plomo marca Balboa con precinto 
PERUVIAN N° 149462, se encontró en su interior un 
short floreado color blanco y dentro del mismo una 
hoja de cuaderno blanco con dos fragmentos, uno 
de forma circular de un diámetro de tres centímetros 
con dos orificios sin salida y otro en forma circular de 
ocho milésimas de diámetro; con lo que se colige que 
la persona de Jimmy Fernando Chavesta Morante 
habría intentado trasladar mediante transporte aéreo 
a la ciudad de Lima, seis fragmentos metálicos aurí-
feros sin documentación ni autorización que acredi-
ten su procedencia legal y que conforme al Informe 
Pericial N° 063-2019-MP-FN-IML-II-L/RMM, el peso 
total de las muestras de oro de 24 quilates es de qui-
nientos setenta y nueve gramos con doscientos quin-
ce miligramos (579.215 gr). Al brindar su declaración 
el intervenido manifestó que las seis piezas de oro 
eran de propiedad de Joseph Luis Davirán Vásquez 
quien le encomendó su traslado.

7. La Fiscalía postuló la concurrencia de las cau-
sales previstas en los literales a y f del acápite 7.1, 
artículo 7 del Decreto Legislativo N° 13739 - Ley de 
Extinción de Dominio (en adelante: la Ley).

ACTUACIÓN PROBATORIA

8. En esta sede de instancia final no se produjo 
actuación probatoria.

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA

9. El señor juez del Juzgado de Extinción de Domi-
nio de Loreto fundamentó su decisión argumentando:

9.1 El intervenido Jimmy Fernando Chavesta Mo-
rante dijo que los bienes incautados eran de propie-
dad de Joseph Luis Davirán Vásquez quien se los 
entregó en Iquitos para llevarlos a Lima, donde se los 
entregaría a una persona cuyo nombre no recordó. 
Joseph Luis Davirán Vásquez dijo ser el propietario 
admitiendo que entregó el oro a Chavesta Morante 
para que lo traslade a Lima y se lo entregue al joyero 
Cristofer Daniel Ipanaqué Tovar con quien suscribió 
un contrato para la transformación de varias joyas; 

9 Publicado en El Peruano el 04 de agosto de 2018.

que él mismo transportó en dos oportunidades ante-
riores y nadie le pidió sustento, desconociendo que 
se requería documentación especial para el transpor-
te; precisó además que el oro lo obtuvo comprándolo 
por gramos de manera informal, que el mismo lo fun-
dió y purificó en seis piezas de veinticuatro quilates 
pues tiene una empresa de joyería.

9.2 El requerido Joseph Luis Davirán Vásquez 
presentó como único sustento de acreditación la 
guía de remisión número 0001- 000001 que según 
informe de SUNAT – Oficio N° 785-2019-SUNAT/
M000 - fue elaborada posteriormente a la interven-
ción, con el propósito de lograr una apariencia de 
tráfico. Dicho informe que contradice su versión de 
vinculación con el oro incautado, aunado a la forma 
como se encontraba acondicionado con el propósito 
de burlar el control aeroportuario, así como el hecho 
que, según el informe N° 077-2019- GRL/DREM/
DTM/JEDCV de la Dirección Regional de Energía y 
Minas, los requeridos no cuentan con ningún regis-
tro para transformar ni comercializar el mineral, con-
duce a fortalecer la tesis fiscal de que el oro incau-
tado deriva de una actividad ilícita, específicamente 
de la minería ilegal.

9.3 Existen medios de prueba que forman con-
vicción del nexo de causalidad existente entre las 
piezas de oro incautadas y la actividad ilícita identi-
ficada como minería ilegal. Independientemente del 
proceso penal en curso contra los intervenidos, en 
el que se mantiene vigente la medida de incauta-
ción, y en el que no existe pronunciamiento final con 
respecto a los bienes, concluyendo en la fundabili-
dad de la pretensión fiscal, el amparo de su deman-
da y el reconocimiento de la titularidad del Estado 
respecto de tales bienes.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. El señor abogado defensor de los requeri-
dos fundamentó su escrito de apelación invocando 
afectación a garantías constitucionales, específica-
mente al principio de legalidad, debido proceso, de-
bida motivación de la sentencia e interdicción de la 
arbitrariedad; específicamente argumentó:

10.1 Con respecto al principio de legalidad, que 
se amparó la solicitud de la fiscalía sin que existan 
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medios de prueba válidos que hagan presumir que 
“exista extinción de dominio” (sic). Se dictó una 
sentencia arbitraria pues va a ofrecer, como nueva 
prueba, documentos válidos respecto a la venta de 
oro, un registro que está legalizado, lo que se ten-
drá que valorar para reformular la sentencia pues el 
hecho que el oro no tenga documento válido, no es 
indicativo que sea de origen ilícito.

10.2 En cuanto al debido proceso, que se ha brin-
dado un trato desigual en la valoración de las prue-
bas de cargo como en las pruebas de descargo, lo 
que pone en cuestión la decisión tirana y carente de 
objetividad, lesionando el derecho al proceso justo 
que comprende el derecho de defensa y el principio 
de imparcialidad, en el sentido que todas las partes 
merecen un trato igualitario, advirtiéndose un débil y 
defectuoso razonamiento en la sentencia.

10.3 Con relación a la debida motivación, que la 
sentencia presenta manifiesta ilogicidad en la mo-
tivación de las pruebas actuadas y, además, no ha 
reconocido las declaraciones de sus patrocinados 
respecto al bien incautado, resultando por tanto ar-
bitraria e inconstitucional.

10.4 Con relación a la interdicción de la arbitrarie-
dad, por cuanto sobre los hechos los requeridos in-
dicaron que el oro no es de procedencia ilícita, en 
tanto todas las joyerías de la ciudad son informales 
lo que no sería indicativo que dichos bienes proven-
gan de actos ilícitos.

10.5 Finalmente, invocando el artículo 40 de la Ley, 
ofreció nuevo medio de prueba consistente en do-
cumentos válidos respecto al registro y venta de oro 
por parte de su patrocinado Davirán Vásquez, Jo-
seph Luis.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN
IMPUGNATORIA

11. La señora representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia con sustento 
en los siguientes argumentos:

11.1 En cuanto a la invocación de vulneración al 
principio de la legalidad, las conductas de ambos 
requeridos se ajustan a lo previsto por la Ley.

11.2 Con relación a la invocación de afectación a la 
debida motivación, la sentencia se encuentra debi-
damente motivada pues en ella se han analizado 
los argumentos expuestos por ambas partes y de la 
resolución se puede seguir el hilo del razonamiento 
judicial, que culmina correctamente con la decisión 
de declarar fundada la demanda.

11.3 Sobre el cuestionamiento por vulneración del 
debido proceso, de la revisión de los actuados se 
puede verificar que se ha cumplido con todos los 
plazos y requerimientos.

11.4 Respecto a la interdicción de la arbitrariedad, 
no existe argumento para requerir la nulidad de la 
sentencia. Se encontró a Jimmy Chavesta Morante 
con las piezas de oro, dijo que eran de Joseph Davi-
rán Vásquez y que solo le hacía el favor de llevarlas 
a Lima para entregárselas a una persona cuyo nom-
bre no supo brindar, tampoco tenía documentación 
para justificar el traslado.

11.5 El señor Davirán Vásquez refirió que como 
joyero compró joyas y que el oro era producto de 
su fundición; sin embargo, ello es absurdo pues es 
conocido que el oro de las joyas es de dieciocho 
quilates, siendo imposible que dicho oro se convier-
ta en oro de veinticuatro quilates. Si bien se puede 
eliminar los metales para obtener el oro puro, para 
ser convertidos en joyas tiene que rebajarse la ley; 
el oro puro no se puede trabajar por ser frágil, ma-
leable y rompible. Y si bien existe un procedimiento 
específico para retirar los metales adicionados, este 
requiere conocimiento y logística, pues tendrían que 
hervirse las joyas con ácido nítrico para obtener el 
oro de veinticuatro quilates que queda laminado y 
no de la forma como fue incautado que es propia 
del oro que procede de la minería ilegal, siendo in-
dudable su ilicitud.

12. El señor procurador público solicitó que se con-
firme la sentencia, alegando:

12.1 El recurso de apelación de los requeridos es 
inconsistente. No existe algo sustancial que pueda 
servir de argumento sólido para cuestionar el fallo 
de primera instancia.
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12.2 No existe vulneración de derechos. Se sostie-
ne que la sentencia contiene una decisión ilógica e 
incoherente, sin embargo, se verifica que el juez ha 
procedido a enumerar cuáles han sido las afirmacio-
nes de las partes con respecto al material incauta-
do, se han valorado las declaraciones prestadas a 
nivel preliminar, analizando los argumentos de los 
requeridos. La defensa sostuvo su argumento en la 
existencia de una guía de remisión; sin embargo, el 
informe de SUNAT resta validez a dicho documento 
que presenta omisiones e inconsistencias.

12.3 En cuanto a los agravios, se ofreció nueva 
prueba pero no se cumplió con presentarla confor-
me a ley, debiendo tomarse en cuenta además que 
el propietario tampoco dijo a quién le compró el oro y 
la forma como este fue acondicionado. Todo lo cual 
ha sido valorado en consideración a lo dispuesto 
por el acápite 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley sobre la carga de la prueba.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

13. Competencia. Este Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS10 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 
el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley11

10 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
11 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

14. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, artí-
culo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propiedad. 
Según su artículo 70: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley.” Por 
tanto, no existe manera en la que pueda reconocerse 
un derecho real cuyo origen o ejercicio sea contrario 
a estos dos valores supremos de la Carta Funda-
mental, vale decir en contravención a algún precepto 
legal vigente o en oposición al bien común.

15. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del T.P. 
de la Ley, la extinción de dominio es una “consecuen-
cia jurídico patrimonial que traslada a la esfera del 
Estado la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de activi-
dades ilícitas, mediante sentencia emitida respetan-
do el debido proceso, sin indemnización ni contra-
prestación alguna a favor del requerido o terceros”; 
esta definición legal contiene los componentes sus-
tantivos y procesales de la extinción de dominio - que 
pertenecen al derecho del mismo nombre - mediante 
el cual el Estado tiene la prerrogativa de perseguir 
los bienes de origen o destinación ilícita o posesión 
injustificada, a través de un proceso judicial debido 
y autónomo que tiene como finalidad declarar la ex-
tinción de la propiedad o cualquier otro derecho real 
sobre patrimonios que se ejercitan en apariencia, ya 
que la ilicitud o injustificada posesión, produce la nu-
lidad desde el inicio de cualquier efecto en el derecho 
que pudiera favorecer a su dómino o ejercitante.

16. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral12, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 

12 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
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entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

17. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena13,la Convención de Palermo14, 
la Convención de Mérida15 y la Convención de Ca-
racas16; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF17 del que el Perú es parte18, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio.19

18. Principios de Autonomía y prevalencia. Un 
pilar fundamental del proceso de extinción de do-
minio lo constituye su autonomía. Conforme a lo 
previsto en el acápite 2.3 del Título Preliminar de 

13 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
14 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
15 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
16 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, apro-
bada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 1997, rati-
ficada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
17 Siglas de Financial Action Task Force.
18 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
19 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

la Ley, “el proceso de extinción de dominio es in-
dependiente y autónomo del proceso penal, civil u 
otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que 
no puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en estos para suspender o impedir la emi-
sión de sentencia en aquel”. El proceso de extinción 
no solo es autónomo sino que además sus normas 
son prevalentes respecto a otras normas de rango 
legal. El acápite 5.8 del artículo 5 del Reglamento 
establece expresamente que sus normas “(…) pre-
valecen sobre cualquier otra disposición prevista en 
otras normas incluyendo el Código Procesal Penal, 
Código Procesal Civil o normas administrativas. 
Este principio será utilizado como fundamento de 
interpretación.”

19. Principio de carga de la prueba. El acápite 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé el 
principio de carga de la prueba, estableciendo que 
“(…) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

20. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Asi-
mismo, conforme a su literal f), se ha incluido como 
presupuesto de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio, “f. Cuando se trate de bienes y re-
cursos que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
una decisión definitiva por cualquier causa”.
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ANÁLISIS DEL CASO

21. Los requeridos impugnan la sentencia invocan-
do - en sustento de sus pretensiones de revocato-
ria - afectación a las garantías constitucionales de 
principio de legalidad, debido proceso, motivación 
de las resoluciones judiciales e interdicción de la 
arbitrariedad. Al respecto, la vulneración de los de-
rechos constitucionales de tutela jurisdiccional efec-
tiva y debido proceso - este último que cobertura las 
garantías cuya afectación se invoca – constituyen 
causas de nulidad en el proceso de extinción de do-
minio, conforme a lo previsto por el artículo 41 de la 
Ley. Seguidamente, examinaremos los argumentos 
de los apelantes, dentro de los límites del recurso y 
la competencia de esta Sala Superior, de conformi-
dad con lo establecido por el acápite 68.3 del artícu-
lo 68 del Reglamento.

Invocación de afectación al principio de legalidad.

22. En el recurso de apelación los requeridos cuestio-
nan la sentencia invocando afectación al principio de 
legalidad, enfocándose expresamente en su conteni-
do de legalidad penal; así, invocan el artículo 2° inciso 
24, literal d) de la Constitución así como jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional20. Nuestra Carta Política 
contempla dentro del catálogo de derechos funda-
mentales, los derechos a la libertad y a la seguridad 
personales (artículo 2° inciso 24) incluyendo el princi-
pio de legalidad dentro del ámbito de tutela (literal d), 
estableciendo que: “Toda persona tiene derecho: (…) 
A la libertad y a la seguridad personales. En conse-
cuencia: (…) d) Nadie será procesado ni condenado 
por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté 
previamente calificado en la ley, de manera expresa 
e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado 
con pena no prevista en la ley.”

23. Sostienen los apelantes que se amparó la de-
manda sin que existan medios de prueba válidos 
que hagan presumir que “exista extinción de domi-
no” (sic) y que la sentencia es arbitraria pues ofrece-
rá como prueba nueva documentos válidos sobre la 
venta de oro, específicamente un registro legalizado 
que deberá valorarse para reformar la sentencia, 

20 STC Exp. N° 2758-2004-HC-TC-Lima (Caso Luis Guillermo Be-
doya de Vivanco), de fecha 23 de noviembre de 2004.

pues el hecho de que el oro no tenga documento 
válido no es indicativo que sea de origen ilícito.

24. Conforme puede verificarse, los argumentos ex-
puestos por los apelantes son ajenos a la afectación 
que invoca pues no están referidos a un supuesto 
de procesamiento por acto u omisión que al tiempo 
de cometerse no haya estado previamente calificado 
en la ley de manera expresa e inequívoca, sino a la 
valoración de los medios de prueba actuados en el 
proceso, lo que según criterio de los apelantes es 
incorrecta y arbitraria. El mérito de tales alegaciones 
será analizado más adelante.

25. Aunado a lo expuesto, cabe precisar que el 
proceso de extinción de dominio es un proceso in-
dependiente y autónomo del proceso penal, civil u 
otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral (artículo II, 
acápite 2.3 del Título Preliminar de la Ley), cuyo ob-
jeto lo constituyen no las personas sino los bienes, 
específicamente los mencionados en los supuestos 
de hecho del artículo I del Título Preliminar de la Ley 
(artículo 2 de la Ley) e incluidos en algunos de los 
presupuestos de procedencia del artículo 7, acápite 
7.1 de la Ley. En el caso de autos, ha quedado es-
tablecido que los hechos objeto del proceso fueron 
incluidos dentro de los presupuestos contenidos en 
los literales a) y f) del mencionado dispositivo.

Invocación de afectación al debido proceso

26. Los apelantes también cuestionan la sentencia 
invocando vulneración al debido proceso. El dere-
cho al debido proceso en encuentra reconocido 
como garantía de la función jurisdiccional en el inci-
so 3 del artículo 139° de la Constitución. Se trata de 
un derecho que contiene a su vez una serie de de-
rechos y garantías de orden procesal, entre ellos por 
cierto el derecho de defensa (artículo 139 inciso 14 
de la Constitución)21 y el derecho a la imparcialidad 
judicial (implícito en el debido proceso)22. Conforme 

21 Jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha establecido que 
“El derecho de defensa garantiza que una persona sometida a un 
proceso judicial no quede en estado de indefensión por actos u omi-
siones que sean imputables directa e inmediatamente al órgano juris-
diccional”. [STC Exp. N° 6149-2006-PA/TC y 6662-2006- PA/TC-Lima 
(Minera Sulliden Shahuindo S.A.C. y Compañía de Exploraciones Al-
gamarca S.A. (F.J. 29 a 33)].
22 El Tribunal Constitucional reconociendo su pertenencia implíci-
ta en el contenido del debido proceso, ha establecido que “En tanto 
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lo ha sostenido el Tribunal Constitucional, “El con-
tenido constitucionalmente protegido del derecho al 
debido proceso comprende una serie de garantías, 
formales y materiales, de muy distinta naturaleza, 
que en conjunto garantizan que el procedimiento o 
proceso en el cual se encuentre inmerso una perso-
na, se realice y concluya con el necesario respeto y 
protección de todos los derechos que en él puedan 
encontrarse comprendidos”23. (FJ 5)

27. Como cuestión preliminar es menester resaltar, 
conforme ya se ha señalado, que en el proceso de 
extinción de dominio la afectación a los derechos 
que forman parte del contenido del debido proceso, 
como el derecho a la defensa, a la prueba y a la 
doble instancia, constituyen causal de nulidad; por 
tanto, un planteamiento de afectación al debido pro-
ceso debe ser interpretado a la luz de dicha dispo-
sición - contenida en el artículo 41 de la Ley -, como 
fundamento de una pretensión de nulidad y no de 
revocatoria como se planteó en el recurso.

28. Ahora bien, sostienen los apelantes que en la 
sentencia se confirió un trato desigual en la valo-
ración de las pruebas de cargo y de descargo ac-
tuadas en el proceso, lo que pone en evidencia una 
decisión tirana y carente de objetividad, lesionando 
el derecho al proceso justo que comprende el dere-
cho de defensa y el principio de imparcialidad, en el 
sentido que todas las partes merecen un trato igua-
litario, advirtiéndose un débil y defectuoso razona-
miento en la sentencia.

que derecho fundamental, el derecho a un juez imparcial tiene un 
contenido constitucionalmente protegido. Ese contenido está relacio-
nado con aquello que el Tribunal ha identificado como las dos vertien-
tes de la imparcialidad. A saber, la subjetiva y la objetiva.” Desde la 
perspectiva subjetiva “(…) el derecho a un juez imparcial garantiza 
que una persona no sea sometida a un proceso o procedimiento en el 
que el juez, o quien está llamado a decidir sobre la cuestión litigiosa, 
tenga algún tipo de compromiso con alguna de las partes o con el 
resultado del mismo”. Desde una dimensión objetiva “(…) toda perso-
na tiene el derecho a ser juzgada por un juez, o quien está ‘ llamado 
a resolver la cuestión litigiosa, dentro de determinadas condiciones 
de carácter orgánico y funcional que le aseguren la inexistencia de 
cualquier duda razonable sobre la parcialidad del juzgador”. [STC 
Exp. N° 6149-2006-PA/TC y 6662-2006-PA/TC-Lima (Minera Sulliden 
Shahuindo S.A.C. y Compañía de Exploraciones Algamarca S.A. (F.J. 
54 a 57)].
23 STC Exp. N° 7289 – 2005 – PA/TC- Lima (Princeton Dover Cor-
poration Sucursal Lima – Perú), de fecha 03 de mayo de 2006 (F.J. 5).

29. Los argumentos expuestos por los apelantes 
cuestionan específicamente la valoración proba-
toria contenida en la sentencia, según se sostiene 
por privilegiar la prueba de cargo en desmedro de la 
prueba de descargo. Pese a invocarse afectación al 
derecho de defensa y a la garantía de imparcialidad 
judicial, en los argumentos que se exponen no se 
identifica qué actos en concreto les impidió ejercer 
su derecho a la defensa o de qué modo se habría 
exteriorizado un comportamiento parcializado del 
juez. Siendo el proceso un escenario en el que se 
contradicen las tesis contrapuestas de las partes, la 
prevalencia de la fortaleza probatoria o las razones 
de una de ellas sobre la otra no importa per se una 
afectación a la imparcialidad judicial. Sobre los cues-
tionamientos de los apelantes al mérito de la valora-
ción probatoria nos ocuparemos más adelante.

Invocación de afectación a la debida motivación

30. La garantía jurisdiccional de debida motivación 
de las resoluciones se encuentra reconocida por el 
artículo 139 inciso 3 de la Constitución, dicha garan-
tía importa que los jueces expliciten en sus resolu-
ciones las razones de sus decisiones con sustento 
en los hechos y el derecho aplicable24. El Tribunal 
Constitucional ha establecido que el contenido cons-
titucionalmente garantizado del derecho a la debida 
motivación queda delimitado, entre otros, en el su-
puesto de “b) falta de motivación interna del razona-
miento (…)se presenta en una doble dimensión; por 
un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a 
partir de las premisas que establece previamente el 
Juez en su decisión; y, por otro lado, cuando existe 
incoherencia narrativa, que a la postre se presenta 
como un discurso absolutamente confuso incapaz 
de transmitir, de modo coherente, las razones en las 
que se apoya la decisión”25.

24 El Tribunal Constitucional ha establecido que la garantía de 
debida motivación de resoluciones judiciales importa que “(…) los 
jueces, al resolver las causas, expresen las razones o justificaciones 
objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no sólo del ordenamiento jurídico vigente y apli-
cable al caso, sino de los propios hechos debidamente acreditados 
en el trámite del proceso”. [STC Exp. N° 1480-2006-AA/TC - Lima 
(Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador), de fecha 27 de 
marzo de 2006 (F.J. 2).]
25 STC Exp. N° 00728-2008-PHC/TC – Lima (Giuliana Flor de 
María Llamoja Hilares), de fecha 13 de octubre de 2008 (F.J. 7).
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31. Los apelantes invocan afectación a la debida 
motivación en tanto la sentencia presenta una ma-
nifiesta ilogicidad en la motivación de las pruebas 
actuadas en el proceso y, además, porque no ha 
reconocido las declaraciones de sus patrocinados 
respecto al bien incautado, resultando por tanto ar-
bitraria e inconstitucional.

32. Pese a invocar la existencia de una “manifies-
ta ilogicidad en la motivación”, los apelantes no han 
explicitado en qué consistió la incorrección lógica en 
el razonamiento judicial, qué reglas de la lógica se 
inobservaron, qué inferencia judicial no se condijo 
con las premisas establecidas o cuáles fueron las 
contradicciones o incoherencias en las que se incu-
rrió. Solo se han limitado a invocar la vulneración de 
la garantía de manera genérica, aludiendo que no 
se reconocieron las declaraciones de los requeridos 
con respecto al bien incautado; es decir, nuevamen-
te, un cuestionamiento al ámbito valorativo, especí-
ficamente al mérito de la fortaleza acreditativa de la 
evidencia incorporada, lo que merecerá un análisis 
específico en la presente.

33. Por lo demás, verificamos que en la sentencia 
se han especificado las razones de la decisión con 
argumentos coherentes, respetuosos de las leyes de 
la lógica y la crítica razonada; acreditándose proba-
toriamente la concurrencia de la triada real, es decir 
la existencia de bienes con interés económico rele-
vante (piezas de oro incautadas), su proveniencia de 
actividades ilícitas (minería ilegal) y la concurrencia 
de dos de los presupuestos previstos para la pro-
cedencia del proceso de extinción (inciso a) y f) del 
acápite 7.1, artículo 7 de la Ley); y descartándose 
la tesis de la defensa al no haberse demostrado el 
origen lícito de los bienes. La invocación de indebida 
motivación carece de fundamento.

Invocación de afectación a la interdicción de la 
arbitrariedad

34. El principio de interdicción de la arbitrariedad – 
que deriva del reconocimiento del Estado Social y 
Democrático de Derecho, en los artículos 3° y 43° 
de la Constitución - importa la prohibición de toda 
actuación arbitraria del Estado. Conforme a la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional, “El concepto 
de arbitrario apareja tres acepciones igualmente 

proscritas por el derecho: a) lo arbitrario entendido 
como decisión caprichosa, vaga e infundada des-
de la perspectiva jurídica; b) lo arbitrario entendido 
como aquella decisión despótica, tiránica y carente 
de toda fuente de legitimidad; y c) lo arbitrario enten-
dido como contrario a los principios de razonabilidad 
y proporcionalidad jurídica”26.

35. Los requeridos apelantes sostienen que se ha 
vulnerado el principio de interdicción de la arbitra-
riedad pues en sus declaraciones indicaron que el 
oro no era de procedencia ilícita, en tanto todas las 
joyerías de la ciudad son informales, lo cual no se-
ría un indicativo de que dichos bienes provengan de 
actos ilícitos.

36. Conforme puede verificarse, la invocación de 
afectación al principio de interdicción de la arbitra-
riedad se sustenta en la mera desestimación de las 
versiones proporcionadas por los requeridos de que el 
oro no tenía procedencia ilícita, aspecto que tiene que 
ver estrictamente con el ámbito de la valoración pro-
batoria. No se han cuestionado - ni siquiera se han re-
ferenciado - las razones por las cuales en la sentencia 
se amparó la tesis fiscal de vinculación de los bienes 
como provenientes de actividad ilícita; por tanto, no 
podría cuestionársele de arbitraria simplemente por-
que la pretensión de los requeridos no fue amparada.

37. Aunado a ello, no puede admitirse la genera-
lización en la que se sustenta el cuestionamiento: 
“todas las joyerías de la ciudad son informales, lo 
cual no sería indicativo de que los bienes provengan 
de actos ilícitos”. A la luz de la carga de probar como 
obligación de la partes, no resultan de acogida las 
presunciones sostenidas a partir de hechos de expe-
riencia no probados, menos aun si son contrarios al 
ordenamiento jurídico. No se constituyen en razones 
válidas para presumir licitud sino, por el contrario, 
reveladoras de ilicitud.

26 “El principio de interdicción de la arbitrariedad (…) tiene un do-
ble significado: a) En un sentido clásico y genérico, la arbitrariedad 
aparece como el reverso de la justicia y el derecho. b) En un senti-
do moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de 
fundamentación objetiva; como lo incongruente y contradictorio con 
la realidad que ha de servir de base a toda decisión. Es decir, como 
aquello desprendido o ajeno a toda razón de explicarlo. En conse-
cuencia, lo arbitrario será todo aquello carente de vínculo natural con 
la realidad.” [STC Exp. N° 0090-2004-AA/TC – Lima (Juan Carlos 
Callegari Herazo), de fecha 05 de julio de 2004 (F. J. 12)].
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38. Conforme a los argumentos expuestos, al no 
haberse verificado afectación a las garantías cons-
titucionales invocadas, por ende no configurarse la 
trascendencia que exige una declaratoria de nuli-
dad, los cuestionamientos de los apelantes deben 
ser desestimados.

Análisis de los cuestionamientos a la valoración 
probatoria.

a) Sobre la invocación de ausencia de acredi-
tación de procedencia, pertenencia y trasla-
do ilícito

39. Argumentan los apelantes que el hecho de que 
el oro incautado no tenga documento válido no es 
un indicativo de origen ilícito, en ese sentido, ofrecie-
ron como nuevo medio de prueba, según refirieron, 
documentos válidos con relación a la venta de oro, 
específicamente un registro legalizado que deberá 
valorarse para efectos de reformar la sentencia.

40. Como lo admiten los propios apelantes, en la 
sentencia se reconoce como un hecho probado 
que las piezas de oro incautadas no contaban con 
un sustento documental válido que justifique su te-
nencia o su traslado. En efecto, el requerido Jimmy 
Fernando Chavesta Morante con ocasión de su in-
tervención27 y de su declaración indagatoria28 - am-
bas de fecha diez de agosto de dos mil dieciocho 
- no exhibió documentación alguna que acredite la 
propiedad, el traslado o la válida tenencia de tales 
bienes; comprendiéndosele como requerido estan-
do a su vinculación fáctica con el bien y la existencia 
de presunción legal de propiedad29. El intervenido se 
limitó a referir, sin evidencia de respaldo, que reci-
bió de Joseph Luis Davirán Vásquez el encargo de 
llevar las piezas de oro a la ciudad de Lima para en-
tregárselas a una persona cuyo nombre no recordó, 
añadiendo que Davirán Vásquez le iba a entregar la 
documentación sustentatoria pero por un descuido 
olvidó recogerla.

27 Folios 2.
28 Folios 3 a 5.
29 Artículo 912 del Código Civil “El poseedor es reputado propie-
tario, mientras no se pruebe lo contrario (…)”.

41. Con fecha tres de setiembre de dos mil diecio-
cho, el requerido Joseph Luis Davirán Vásquez brin-
dó su declaración ante el representante del Minis-
terio Público30, en dicha diligencia dijo que adquirió 
el oro de manera informal a “cualquier persona”, lo 
fundía y lo enviaba a la ciudad de Lima donde tenían 
máquinas más rigurosas y las joyas que sus clien-
tes le requerían era de mayor calidad. Refirió que 
en dos oportunidades anteriores el envío lo realizó 
personalmente y que la que intentó con el requerido 
Chavesta Morante fue la tercera vez; añadiendo que 
el mismo redactó el contenido de la guía de remisión 
N° 0001- 000001 que sustenta su traslado, la cual 
no la entregó en su momento a aquel pues en las 
dos anteriores oportunidades no le pidieron ningún 
documento.

42. Con fecha once de diciembre de dos mil dieci-
nueve, se entregó el original (destinatario) y copias 
(para el remitente y SUNAT) de la referida Guía de 
Remisión – Remitente N° 0001- 000001 a nombre 
de joyería Márquez, nombre comercial del negocio 
del requerido Davirán Vásquez - comprobante que 
según informe de SUNAT – Oficio N° 785-2019- 
SUNAT/M00031 fue elaborado en virtud a la solicitud 
de autorización para impresión de guías de remisión 
(Formulario 0816 – Autorización: 0586052123) ob-
tenida el once de agosto de dos mil dieciocho, es 
decir al día siguiente de la incautación de las piezas 
de oro, consignándose en la misma como fecha de 
inicio de traslado el diez de agosto de dos mil die-
ciocho, con lo que se acredita que se trata de un 
documento espurio para acreditar un valido traslado 
o tenencia al momento de la intervención; además 
de ello, no se consigna domicilio de punto de llega-
da, no indica unidad de transporte utilizado, no indi-
ca datos del transportista, ni tampoco especifica la 
cantidad del bien transportado; todo lo cual eviden-
temente constituye indicio fuerte de ilicitud.

43. Cierto es que los apelantes ofrecieron en su re-
curso, como nuevo medio de prueba, documentos 
– registro de venta - para acreditar actividades de 
venta de oro por parte del requerido Joseph Luis Da-
virán Vásquez; presentando su abogado defensor, 

30 Folios 10 a 13.
31 Folios 30.
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mediante escrito32 y como anexos33, copias simples 
de registros de compras y ventas, al parecer certi-
ficado. Sin embargo, dicho ofrecimiento de nuevos 
medios de prueba fue declarado inadmisible de 
plano, rechazándolos mediante resolución nume-
ro dieciocho34, de fecha once de enero de dos mil 
veintiuno, al no haber cumplido los apelantes con 
el mandato judicial contenido en la resolución nú-
mero diecisiete35, de fecha dieciocho de diciembre 
de dos mil veinte, que declaró inadmisible el ofreci-
miento de tales documentos, otorgándose el plazo 
de tres días para que cumplieran con presentarlos 
con las formalidades de ley, es decir en original o 
copia legalizada.

44. Siendo atribuible a los propios requeridos la 
imposibilidad de actuación de nueva prueba, no es 
posible derrotar la afirmación judicial de que el oro 
incautado no contaba con documento válido que 
acredite su procedencia, pertenencia o traslado.

b) Sobre la invocación de valoración sesgada 
de los medios probatorios

45. Argumentan los apelantes que se brindó un tra-
to desigual en la valoración de los medios de prue-
ba, privilegiando las pruebas de cargo en desmedro 
de las pruebas de descargo; que en la sentencia no 
se reconocieron las declaraciones de los requeridos 
quienes indicaron que el oro no era de procedencia 
ilícita pues todas las joyerías de la ciudad son in-
formales, lo que no constituye un indicativo de que 
dichos bienes provengan de actos ilícitos. Asimismo, 
cuestionan que se haya amparado la demanda sin 
que existan medios de prueba que hagan presu-
mir la concurrencia de un supuesto de extinción de 
dominio.

46. Del examen de la sentencia - específicamente 
de los acápites 8.3 a 8.7 del análisis de la deman-
da -, verificamos que el juez de primera instancia 
ha efectuado una valoración razonada de los me-
dios de prueba actuados en audiencia, teniendo 
como referencia las tesis de ambas partes sobre 

32 Folios 257
33 Folios 199 a 255.
34 Folios 300 a 302.
35 Folios 297 a 298.

los hechos y la normatividad jurídica aplicable. A 
diferencia de lo que sostienen los apelantes, en la 
sentencia sí se valoraron las declaraciones de am-
bos requeridos.

47. En el caso de Jimmy Fernando Chavesta Mo-
rante, su versión de que las piezas de oro eran de 
propiedad de Joseph Luis Davirán Vásquez quien 
le encargó llevarlas a Lima para ser entregadas a 
una persona cuyo nombre refirió no recordar y pre-
cisando que aquel le iba a entregar la documen-
tación sustentatoria del traslado pero olvidó reco-
gerla (ambos indicios de mala justificación). En el 
caso de Joseph Luis Davirán Vásquez, su versión 
de que entregó las piezas de oro a Chavesta Mo-
rante para que las traslade a Lima supuestamente 
para entregárselas a un joyero de nombre Cristofer 
Daniel Ipanaqué Tovar con quien suscribió un con-
trato para la transformación de joyas; que el mismo 
transportó oro en otras oportunidades y que desco-
nocía que se necesitaba documentación especial 
para su transporte, precisando que el oro lo com-
pró por gramos de manera informal, procediendo 
el mismo a fundirlo y purificarlo en seis piezas de 
veinticuatro quilates.

48. Las versiones proporcionadas por los requeri-
dos fueron contrastadas con otros medios de prue-
ba, como es el caso del informe de la SUNAT – Ofi-
cio N° 785-2019-SUNAT/M000, al que nos hemos 
referido en el considerando 42 de la presente, con 
el que se acredita que la guía de remisión - Remi-
tente N° 0001- 000001 con la que se pretendió jus-
tificar el traslado del oro constituye un documento 
fraudulento, en el que se consignaron datos falsos 
con la intención de sustentar un supuesto trasla-
do lícito; constituyéndose también en un indicio 
de que las piezas de oro incautados provienen de 
una actividad ilícita, específicamente de la minería 
ilegal.

49. En la sentencia se resalta también el mérito de 
la intervención policial al requerido Jimmy Fernan-
do Chavesta Morante en cuya acta se dejó cons-
tancia de la forma como se encontraron las piezas 
de oro – cuyas características fueron especificadas 
en el Informe Pericial de Ingeniería forense N° FQ: 
012/2018 y en el Informe N° 063-2019-MP-FN- IML/
DML-II-L/JRMM, del Laboratorio de Toxicología y 
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Química Legal -, escondidas envueltas en papel, 
dentro de bolsas negras y estas a su vez en el in-
terior de las prendas que contenían los equipajes 
con los que pretendía viajar el intervenido. De este 
acondicionamiento se infiere una deliberada inten-
ción de burlar el control policial, lo que fue corro-
borado con el testimonio del Sub Oficial de Tercera 
PNP Joel León Escobar, quien participó en la in-
tervención; constituyéndose también en un indicio 
que abona a la conclusión de procedencia ilícita de 
los bienes.

50. En la sentencia, además, se valora el mérito 
del Informe N° 077- 2019-GRL/DREM/DTM/JE-
DCV36, de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
diecinueve, expedido por la Dirección Regional de 
Energía y Minas del Gobierno Regional de Loreto 
en el que se informa que ninguno de los reque-
ridos cuentan con registro en dicha entidad para 
exportar, trabajar ni comercializar mineral metá-
lico y no metálico; y como tal, tampoco cuentan 
con registro de autorización para comercializarlo; 
por tanto, no existe una justificación válida y legal 
para el transporte del oro sin la debida autoriza-
ción, ni para transformarlo ni para comercializar-
lo, lo que fortalece la tesis fiscal de que las piezas 
de oro incautadas provienen de la minería ilegal. 
Asimismo, mediante Oficio N° 707-2019- SUNA-
T/7M000037, la SUNAT informa que tampoco los 
requeridos se encuentran registrados en el Regis-
tro para el Control de Bienes Fiscalizados -, por 
tanto no están autorizados para el uso, empleo y 
operación de insumos químicos38. En ese mismo 
sentido, el Director General de Formalización Mi-
nera del Ministerio de Energía y Minas, median-
te Oficio N° 3348-2019-MINEM/DGFM39 informa 

36 Folios 28.
37 Folios 29.
38 Insumos químicos como el ácido clorhídrico, el ácido nítrico y 
el ácido sulfúrico, son utilizados frecuentemente en las actividades de 
minería. Mediante Decreto Supremo N° 348 – 2015 – EF (publicado el 
10 de diciembre de 2015) se aprobó nueva lista de insumos químicos, 
productos y sus subproductos o derivados, objeto de control a que 
se refiere el Artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1126; dicho decreto 
fue derogado por el Decreto Supremo N° 268-2019 – EF (publicado 
el 21 de agosto de 2019), en el que además de aprobarse las listas 
de insumos químicos, productos y sus subproductos o derivados que 
son objeto de control, también se definen los bienes fiscalizados con-
siderados de uso doméstico y artesanal, conforme lo establecido en 
los artículos 5 y 16 del Decreto Legislativo N° 1126.
39 Folios 35.

que los requeridos no se encuentran registradas 
en el Registro Especial de Comercializadores y 
Procesadores de Oro (RECPO)40

51. Aunado a lo expuesto, en la sentencia tam-
bién se resalta que por exigencia del acápite 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley, que 
reconoce el principio de carga de la prueba, ha-
biéndose presentado con la demanda las pruebas 
e indicios concurrentes y razonables sobre el ori-
gen de los bienes, correspondía a los requeridos 
demostrar su origen lícito, sin embargo ello no 
ocurrió. En efecto, los requeridos no acreditaron 
el origen lícito de las piezas de oro incautadas. 
El requerido Davirán Vásquez, quien ciertamente 
tiene registrado un negocio de joyería, no acreditó 
su versión de adquisición informal del oro en jo-
yas – ni siquiera dijo cuándo, dónde y a quién o a 
quiénes supuestamente se las compró -; tampoco 
acreditó su aseveración de que el mismo las fundió 
- más aun si se tiene en cuenta la pureza del oro 
incautado (veinticuatro quilates), así como la utili-
zación de insumos químicos controlados para su 
obtención –; lo que aunado a las circunstancias de 
su hallazgo - ocultas en el equipaje del requerido 
Chavesta Morante -; las justificaciones increíbles 
que proporcionó; y la utilización de documentación 
fraudulenta para justificar posteriormente su trasla-
do, no hacen sino coincidir en la conclusión judicial 
de que los bienes incautados provienen de activi-
dades ilícitas, específicamente de la minería ilegal.

52. En cuanto a la invocación a la existencia de 
una informalidad generalizada en las activida-
des de todas las joyerías iquiteñas, que no pue-
de constituirse en un indicativo de que los bienes 
provengan de actividad ilícita. Cabe indicar que - 
además de que la generalización invocada - que 
por lo demás no fue mínimamente acreditada en 
el proceso - de tal argumento no puede inferirse 
válidamente la procedencia lícita de las piezas de 
oro incautadas. Como ya se ha dicho, se trata de 

40 Mediante Resolución Ministerial Nº 249-2012-MEM/DM (publi-
cada el 26/05/2012) se creó el REGISTRO ESPECIAL DE COMER-
CIALIZADORES Y PROCESADORES DE ORO - RECPO, en el cual 
deberán inscribirse obligatoriamente todas las personas naturales o 
jurídicas que se dedican a la compraventa y/o refinación de oro, quie-
nes están obligadas a llevar un registro detallado de sus proveedores 
y del destino del oro metálico.
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una generalización formulada a partir de hechos no 
probados sino además contrarios al ordenamiento 
jurídico; por tanto, de ellos no se puede presumir 
licitud sino más bien ilicitud.

53. Si bien es posible aplicar criterios de exclu-
sión de la regla “nadie puede transferir a otro más 
derecho que el que él mismo tenga”41 - una de cu-
yas manifestaciones representa el que nadie pue-
da tener patrimonio si no ha tenido legitimidad para 
adquirirlo o transferirlo - como es el caso del co-
mercio informal o la actividad minera informal, ello 
no significa que sea posible eliminar la buena fe. 
Es decir, no porque todos los comerciantes sean 
informales se justifica que el recurrente Joseph 
Luis Davirán Vásquez deba serlo, menos aun si 
además no existe ninguna prueba de que lo sea o 
lo haya sido. Quien requiera ser reconocido como 
informal deberá acreditar en el proceso de extin-
ción de dominio actos de buena fe que le impidan 
formalizarse o que la ley haya habilitado una regla 
de exclusión – que no lo obligue a ser formal o le 
permita ser informal – o que se encuentra dentro 
del trámite de formalización que la ley permite42.

54. Finalmente, a diferencia de lo que sostienen 
los apelantes, la sentencia declaró fundada la de-
manda al haberse acreditado de la valoración de 
los medios de prueba, el nexo de causalidad entre 
el bien incautado y la actividad ilícita, concurriendo 
los presupuestos de procedencia del proceso de 

41 Como ya lo ha sostenido esta Sala de Apelaciones: “La regla 
Nemo plus iuris es obligatoria convencionalmente, pues es conside-
rada un principio de ius cogens. Esta doctrina ha sido recogida en el 
título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción completa es Nemo 
plus iuris ad alium transferre potest, quam ipse haberet” y su traduc-
ción más extendida es «Nadie puede dar lo que no posee, nadie pue-
de transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene derecho no se 
puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida por el paso 
del tiempo». Por lo que en principio todo acto o actividad fuera de los 
límites de la ley no puede considerarse legítima o lícita, aun cuando 
muchas de estas acciones no alcancen a ser delitos o injustos pena-
les. Esta regla o principio es el cimiento del principio de nulidad ab 
initio, consagrado en el numeral 2.1 del artículo II del Título Preliminar 
de la Ley y en el Decreto Supremo 007- 2019-JUS en el numeral 5.1 
del artículo 5° sobre los principios complementarios a la Ley.” [Sen-
tencia recaída en el Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED- 01/La Libertad, 
ponencia del Dr. Luján Túpez, F. 43]
42 Mediante Decreto Legislativo N° 1105 (publicado el 19 de abril 
de 2012) se establecieron disposiciones para el proceso de formali-
zación de las actividades de pequeña minería y minería artesanal; 
dicho dispositivo fue modificado por el Decreto Legislativo N° 1336 
(publicado el 06 de enero de 2017).

extinción de dominio, contenidos en los inciso a) y 
f) del acápite 7.1 del artículo 7 de la Ley, en tanto 
se trata de bienes que constituyen objeto de la ac-
tividad ilícita de minería ilegal y, además, se trata 
de bienes afectados dentro de un proceso penal, 
en el que habiendo sido objeto de investigación, no 
se ha tomado sobre ellos una decisión definitiva. 
Por tanto, no es de recibo el argumento de los ape-
lantes de que se amparó la demanda sin medios 
de prueba que hagan presumir la existencia de un 
supuesto de extinción de dominio.

 En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de 
derecho que sustentan la decisión, conforme a las 
exigencias de la garantía prevista en el artículo 
139 inciso 5 de la Constitución, el recurso de ape-
lación debe desestimarse y confirmarse la senten-
cia; debiendo especificarse en la parte resolutiva 
las características de los bienes cuya titularidad ha 
sido trasladada a la esfera del Estado.

 Por las consideraciones expuestas, analizan-
do los hechos y lo actuado conforme a las reglas 
de la sana crítica razonada, la lógica y las máximas 
de la experiencia, y de conformidad con los funda-
mentos expresados, la Sala de Apelaciones Espe-
cializada en Extinción de Dominio de La Libertad, 
POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADO el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa de los re-
queridos Jimmy Fernando Chavesta Morante 
y Joseph Luis Davirán Vásquez.

2. CONFIRMAR la sentencia contenida en la 
Resolución N° diez, de fecha cinco de agos-
to de dos mil veinte, que declaró fundada la 
demanda de Extinción de Dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Especializada en Ex-
tinción de Dominio de Loreto, respecto a seis 
piezas de oro de veinticuatro quilates con un 
peso de 579.215 gramos (579.215 gr) valo-
rizadas en S/ 93,861.79 (noventa y tres mil 
ochocientos sesenta y un soles y 79/100 de 
sol), conforme al siguiente detalle:
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ÍTEM ESPECIE MATERIAL PESO TAMAÑO FORMA
1 Pieza Oro 125.126 gr. 34.90 mm x 27.28 mm Rectangular
2 Pieza Oro 99.907 gr. 26.28 mm x 36.49 mm Rectangular
3 Pieza Oro 142.193 gr. 44.23 mm x 27.52 mm Rectangular
4 Pieza Oro 132.790 gr. 27.74 mm x 55.10 mm Rectangular
5 Pieza Oro 75.308 gr. 32.21 mm (diámetro) Circular
6 Pieza Oro 3.891 gr. 9.12 mm (diámetro) Circular

 Y en tal virtud, extinguió los derechos que so-
bre los citados bienes ostentaban las perso-
nas de Jimmy Fernando Chavesta Morante y 
Joseph Luis Davirán Vásquez; disponiendo la 
transferencia de la titularidad del citado mate-
rial aurífero a favor del Estado Peruano, con lo 
demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe cuyo 

representante deberá informar al órgano ju-
risdiccional sobre la ejecución de lo dispuesto 
en la sentencia, con relación al destino de los 
bienes cuyo dominio ha sido extinguido a favor 
del Estado.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN

ZAMORA BARBOZA

LUJÁN TÚPEZ
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución número: quince 

Trujillo, diecinueve de octubre dos mil veintidós.

 I.  ASUNTO.
1. 
Resolver el recurso de apelación de la EMPRESA 
INVERSIONES ANDENI S.R.L. (pp. 315-326), con-
tra la sentencia resolución número diez, obrante de 
páginas 245-308, que declaró fundada la demanda 
de Extinción de Dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria en Extinción de Dominio del 
distrito fiscal la Libertad, en los extremos que de-
clara fundada la demanda respecto del bien mueble 
consistente en el cargador frontal, marca VOLVO, 
modelo LLI20F, serie VCLI20FC00023924, color 
amarillo, año 2008, con factura N° 002-000235, de 
propiedad de la EMPRESA INVERSIONES ANDENI 
S.R.L. (RUC N° 20600837240), cuyo Gerente Ge-
neral es Dennis Rolando Segura Acuña.

 II. ANTECEDENTES.
2. 
2.1. En las páginas 22-45 (T. I) la señora Fiscal Ad-
junto Provincial de la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de la Libertad, interpuso 
demanda de Declaratoria de Extinción de Dominio 
contra el vehículo cargador frontal, marca VOLVO, 
modelo LLI20F, serie VCLI20FC00023924, color 
amarillo, año 2008, con factura N° 002-000235, ins-
crito en la partida registral 11359658, del propiedad 
de la EMPRESA INVERSIONES ANDENI S.R.L. 
(RUC N° 20600837240), cuyo Gerente General es 
Dennis Rolando Segura Acuña, por haber servido 
como instrumento para la comisión de la actividad 
ilícita contra el medio ambiente, en la modalidad de 
Minería Ilegal, tipificada en el artículo 307° -A del 

Código Penal en agravio del Estado Peruano, por 
los fundamentos de hecho siguientes:

“HECHOS

Conforme a los actuados se conoce que el día, 
26 de enero del año 2021, siendo las 11:00 
horas aproximadamente. Personal policial y 
representante de la autoridad local del agua 
Huamachuco se constituyeron a las coorde-
nadas UTM 18L E229559 N99111222-3123 
M.S.N.M, donde verificaron que en el interior 
del río LLacuabamba (margen derecho) en un 
área rectangular de aproximadamente 2200 m² 
se realizaba la actividad de extracción y selec-
ción de material no metálico. Así se encontró 
150 m³ de arena gruesa, 2 zarandas de para 
selección de piedras (3.60 m x 3.65 m aprox.) 
y arena (3.10m x 3.60m aprox.) y un cargador 
frontal marca Volvo serie N° 23924, el cual 
era operado por Clemente Santisteban Men-
doza, quien refirió haber sido contratado por 
la EMPRESA INVERSIONES ANDENI S.R.L. 
(propietaria de la maquinaria)

En dicho acto, los representantes de la Autori-
dad Local del Agua, precisaron que no se ha-
bía otorgado ninguna opinión previa vinculante 
para la extracción de material de acarreo, el 
mismo que se viene realizando sin ningún cri-
terio técnico (desviando el cauce con material 
de descarte y seleccionando material dentro 
del cauce). Por tal motivo, la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Materia Ambiental de la Libertad 
dispuso su incaute el cargador frontal. Esta me-
dida fue confirmada a través de la resolución 
número uno de fecha 11 de marzo del 2021 
por Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Pataz, en tanto, dicha maquinaria pesada fue 

SUMILLA:

“(…) la sentencia impugnada contiene de manera exhaustiva y fundamentada las razones fácti-
cas y jurídicas que, teniendo como soporte la debida valoración de la prueba actuada, sustenta 
válidamente la conclusión judicial de extinción de dominio del inmueble sub materia, la instrumen-
talización puede ser única y ocasional y ello no impide la extinción del bien”
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instrumentalizada para actividades ilícitas con-
tra el medio ambiente, en la modalidad de mi-
nería ilegal, sancionada en el artículo 307 a del 
Código Penal.

El potencial impacto ambiental ocasionado por 
dicho trabajo fue confirmado con el informe 
técnico N° 010-2021-ANA-AAA.M-ALA HUA-
MACHUCO.AT de fecha 17 de marzo del 2021, 
elaborado por el ingeniero Jaime Barbosa Váz-
quez en su calidad profesional de recursos Hí-
dricos de la Autoridad Local del Agua Huama-
chuco, en los términos siguientes:

a) La extracción de material de acarreo, sin 
opinión técnica previa vinculante promovería 
“la remoción de sedimentos, los cuales a su 
vez originan altos niveles de turbidez, lo que 
limita o impide el crecimiento de las algas y de 
las plantas acuáticas enraizadas, perturbando 
el ecosistema acuático debido a la destrucción 
del hábitat/ desvío del cauce hacia la ribera 
margen izquierda de la quebrada LLacuabam-
ba podría causar alteración del régimen de flu-
jo, como la debilitación de la ribera. Asimismo, 
la acumulación de material de descarte en el 
mismo cauce producto de la selección del ma-
terial de acarreo, originaría algún embalse en 
épocas de lluvia y podría afectar a la población 
ante un posible desborde de dicha quebrada.

b) El potencial dañino ejercido por el cargador 
frontal en la quebrada LLacuabamba tanto para 
afectar el recurso hídrico como, así como los 
bienes asociados, se precisa en la tipificación 
de la infracción en el numeral 5 del artículo 
120° de la Ley de Recursos Hídricos, concor-
dante con el literal f del artículo 277° de su Re-
glamento. Así, ante la falta de opinión técnica, 
esta actividad informal promueve altos niveles 
de turbidez, la modificación del cauce e incluso 
podría modificar el paisaje natural, la debilita-
ción y por ende, derrumbes de las riberas de 
dicha quebrada a causa de las continuas vibra-
ciones de la maquinaria durante el ejercicio”

A través del informe N° 03-2021 de fecha 29 de 
enero del 2021, elaborado por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica de la Municipalidad Distrital 

de Parcoy, se obtuvo que las personas jurídi-
cas y naturales que han tramitado autorización 
para la extracción de material de acarreo en 
los en los ríos de la jurisdicción de parcoy son: 
a) Helder Francisco Zavala Fernández, Waldir 
Margarín Castañeda, Consorcio Minero Hori-
zonte S.A y Juan Segura Acuña en trámite, y 
b) Francisco Javier. Zeballos Espinosa, con 
resolución de autorización. En complemento 
con el oficio N°037-2021-A/MDP e informe N° 
015-2021-MDP-SGC/AJCP la Municipalidad 
informa que la empresa de inversiones ADENI 
SAC: Manuela Segura Acuña, Andy Joel Segu-
ra Barreto y Dennis Rolando Segura Barreto 
no se encuentran tramitando ningún permiso 
para la extracción de material de acarreo de 
los ríos que se encuentran en Parcoy y no se 
ha autorizado ningún derecho por parte de la 
Municipalidad.

2.2. Por resolución número uno (pp. 123/133) se 
admite a trámite la presente demanda de extinción 
de dominio y se confiere traslado de la misma al 
requerido; por resolución número tres (p. 183/185) 
se tiene por contestada la demanda y apersonado 
al requerido EMPRESA INVERSIONES ANDENI 
S.R.L. y se procede a convocar audiencia inicial de 
su propósito.

2.3. En las pp. 196-205 obran las actas de Registro 
de Audiencia Inicial y actuación de Medios Proba-
torios, que se llevó a cabo con la concurrencia de 
las partes y abogados defensores, quienes luego 
de actuadas las pruebas expusieron sus alegatos 
finales.

2.4. La sentencia resolución N°10, de pp. 245-308 
declaró FUNDADA la demanda de Extinción de 
Dominio planteada por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal 
de la Libertad respecto bien mueble consistente 
cargador frontal, marca VOLVO, modelo LLI20F, 
serie VCLI20FC00023924, color amarillo, año 2008, 
con factura N° 002-000235, de propiedad de la EM-
PRESA INVERSIONES ANDENI S.R.L. (RUC N° 
20600837240), cuyo Gerente General es Dennis 
Rolando Segura Acuña y entregado al Programa 
Nacional de Bienes Incautados. EXTINGUIR el do-
minio y todos los derechos sobre los bienes.
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2.5. Notificada que fue la misma, se interpuso re-
curso de apelación 315-326, presentado por Dennis 
Rolando Segura Barreto en su condición de repre-
sentante de la EMPRESA INVERSIONES ANDENI 
S.R.L. (RUC N° 20600837240), respecto del bien 
mueble consistente cargador frontal, marca VOL-
VO, modelo LLI20F, serie VCLI20FC00023924, co-
lor amarillo, año 2008, con factura N° 002-000235.

2.6. Por resolución número trece de pp. 364-365 la 
Sala admitió a trámite el recurso, señalándose día y 
hora para la vista de la causa, que se llevó a cabo 
conforme al Acta de su propósito.

 III PRETENSIONES IMPUGNATORIAS.
3. 
3.1. Fundamentos de la resolución apelada (pp. 
245-308) El Juez de primera instancia ha sustenta-
do la recurrida bajo los siguientes fundamentos:

- Así, tenemos que los hechos postulados en 
la demanda están referidos específica y exclu-
sivamente la intervención del bien materia del 
presente proceso de extinción de dominio, he-
cho acreditado con la prueba directa existente, 
acta de intervención, incautación y detención, 
respecto a los hechos ocurridos el 26 de ene-
ro del 2021, donde intervinieron personal po-
licial y representante de la Autoridad Local de 
Agua de Huamachuco (…). En dicha acta se 
precisa las respectivas coordenadas de su ubi-
cación UTM 18L.E229559, N911112223.3123 
m.s.n.m. De esta forma, quedó delimitado el 
ámbito espacial y temporal, donde se materiali-
zó la actividad ilícita y la instrumentalización del 
bien para la comisión de la actividad ilícita de 
minería ilegal, fundamentos tomados en cuenta 
en su momento por el juzgador para denegar 
la pericia topografía solicitada por la defensa, 
la misma que no responde a las exigencias de 
pertinencia ni utilidad para el esclarecimiento 
de los hechos objeto de prueba. Teniendo en 
cuenta que contamos con una prueba directa.

- La defensa sostiene que el lugar donde se 
produjo la intervención del cargador frontal es 
el terreno del señor Andy Joel Segura Barreto 
y para tal efecto actuó en el plenario las docu-
mentales consistentes en la copia de la escritura 

pública imperfecta de compraventa de fecha 11 
de marzo del 2019, que otorga la señora Justa 
Zegarra Cuadrado a favor de Andy Joel Segu-
ra Barreto respecto al terreno de su propiedad 
denominado Sector La Banda del Pueblo de 
Llacuabamba, y la copia de la Resolución de 
Alcaldía N°071-2021- A/MDP de fecha 31 de 
marzo del 2021 a través de la cual la Munici-
palidad Distrital de Parcoy, con la participación 
de la Autoridad Local del Agua de Huamachuco 
otorgaron a favor del señor Juan Segura Acuña 
el permiso para extraer material de acarreo en 
la cantera SEGURA del cauce del río de Lla-
cuabamba, sin embargo del contenido de estos 
documentos no se advierte la fuerza crediticia 
suficiente para desvirtuar el contenido del acto 
de intervención e incautación y concluir que el 
terreno donde se intervino el cargador frontal 
pertenece al señor Andy Joel segura Barreto. 
Ello en razón de que el primer documento es 
un contrato de compraventa a través del cual 
el señor Andy Joel Segura adquiere la propie-
dad de su terreno y se estableció los límites del 
mismo, y en cuanto a la Resolución de Alcaldía, 
este ha sido otorgado al señor Juan Segura 
Acuña y la zona de extracción, según el artícu-
lo segundo “se ubica siguiendo el cauce del río 
de Llacuabamba, sin comprometer las riberas 
ni obras hidráulicas existentes entre ellas”. Ubi-
cación que no se condice con el contenido del 
acta de intervención, mucho más si la vigencia 
de la Resolución de Alcaldía es a partir de la 
fecha de promulgación, 31 de marzo del 2021, 
sumado a ello, cabe indicar la manifestación en 
el plenario por el testigo ingeniero Jaime Bar-
bosa Vázquez, respecto que el cargador frontal 
y las Zarandas al momento de la intervención 
estaban dentro del cauce del río y que el car-
gador frontal estaba encendido y era conduci-
do por Clemente Santisteban Mendoza, ope-
rario de la persona jurídica Andeni S.R.L. en 
ese sentido, los puestos nos lleva a concluir 
que los documentos actuados por la defensa 
no permitieron desvirtuar el valor y contenido 
de la prueba directa del acta de intervención 
e incautación donde se dejó descrito el lugar 
donde ocurrieron los hechos y fue incautado 
el cargador frontal y la forma y circunstancias 
cómo fue intervenido.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1935

-Respecto a la licitud de la actividad desple-
gada, la misma que se pretende justificar con 
la declaración del testigo Juan Segura Acuña, 
quien ha rendido su declaración, manifestó que 
prestó el cargador frontal a su hijo para sacar 
muestras del material para ver si era apto para 
sacar su permiso de la municipalidad y con el 
contenido de la Resolución de Alcaldía N° 071-
2021- A/MDP, de fecha 31 de marzo del 2021, 
otorgada a favor del señor Segura Acuña, pa-
dre del requerido para extraer material de aca-
rreo en la cantera Segura del río Llacuabamba, 
resolución que conforme se advierte de su con-
tenido, su vigencia se inicia a partir del 31 de 
marzo del 2021 hasta el 31 de diciembre del 
2021. Así tenemos, en primer lugar, que el tes-
tigo Juan Segura Acuña no ha estado presente 
al momento de la intervención, segundo, que 
lo afirmados de realizarse labor de muestreo y 
no de extracción mineral no metálico, no tiene 
la fuerza probatoria suficiente, pues si bien 
Andy Joel Segura Barreto y Denis Segura Ba-
rreto, han rendido su declaración y han negado 
toda actividad ilícita realizada con el cargador 
frontal, sin embargo, dichas declaraciones 
han sido desacreditadas al ponerse a la vista 
el contenido de sus declaraciones vertidas en 
calidad de testigo a nivel policial, donde ambos 
Andy Joel y Denis Segura Barreto se ratifican 
de lo manifestado en la pregunta número 5 de 
su declaración de fecha 09 de febrero del 2021, 
donde el primero indicó: “que nos dedicamos a 
la extracción de material de construcción para 
nuestros trabajos…”, y “el segundo nos dedica-
mos a la extracción de material de construcción 
y zarandeó para nuestros trabajos”, y si bien 
es cierto sus declaraciones fueron realizadas 
sin la presencia de su abogado defensor, sin 
embargo, al ponerse la vista en el plenario, ha 
sido reconocido por Andy Joel y Denis Segura 
Barreto; y en cuanto al acuerdo del principio de 
oportunidad, que es un mecanismo alternativo 
voluntario donde participaron los investigados 
a su solicitud, y que fue celebrado en sede 
penal ante la fiscalía transitoria especializada 
en materia ambiental. Es el caso, indicar que 
aceptaron y reconocieron el desarrollo de la 
actividad ilícita de minería ilegal y la instrumen-
talización del cargador frontal, además que al 

momento de suscribir el acto de acuerdo de 
principio oportunidad, contaron con el asesora-
miento y la presencia de su abogado defensor, 
documento que también ha sido reconocido en 
su contenido y firma por los testigos en la au-
diencia del debate probatorio, circunstancias 
están que definitivamente restan valor proba-
torio lo declarado por el testigo en el plenario y 
por ende, no permite ser amparado a los cues-
tionamientos de la defensa en cuanto a este 
extremo.
- De esta forma, los medios probatorios ac-
tuados en Juzgamiento en especial el acta 
de intervención, incautación y detención, que 
constituye prueba directa, permiten concluir en 
la existencia de una actividad ilícita contra el 
medio ambiente, minería ilegal previsto y san-
cionado al artículo 307-A del Código Penal, y la 
instrumentalización del bien de propiedad de la 
empresa de inversiones ANDENI S.R.L. y car-
gador frontal marca Volvo, el mismo que fuera 
incautado en circunstancias que se encontraba 
realizando maniobras no autorizadas de la la-
bor de extracción de material de acarreo en el 
río de Llacuabamba y era conducido por Cle-
mente Santisteban Mendoza sin contar con la 
autorización necesaria de extracción otorgada 
por la Municipalidad Distrital de Parcoy, ni opi-
nión técnica vinculante por parte de la autori-
dad local del agua de Huamachuco favorecien-
do el desarrollo de dicha actividad ilícita contra 
el medio ambiente en la modalidad de minería 
ilegal, en cuyo contexto fue instrumentalizado 
el cargador frontal marca Volvo, de propiedad 
de la mencionada persona jurídica.
-No podemos desconocer que el ejercicio de 
derechos como el de propiedad implica tam-
bién el cumplimiento de deberes y uno de 
ellos es el deber de diligencia con relación a 
su bien y al uso del mismo, por lo que no era 
suficiente el aceptar lo manifestado por Juan 
Segura Acuña, que el cargador frontal era para 
botar un desmonte del terreno de su hermano 
y no para extraer materiales no metálicos, sin 
efectuar acciones de control y vigilancia de que 
efectivamente, su bien iba a ser utilizado para 
dicha actividad, teniendo en cuenta que tanto 
requerido como su padre, Juan Segura Acuña, 
son de la misma zona y viven en Llacuabamba, 



Fiscalía de la Nación

1936

lo que facilitó dicho accionar de supervisar el 
destino del bien de su propiedad, sin embargo 
lo actuado hasta ese momento se puede co-
legir que el requerido, no ha logrado acreditar 
que desplegó algún comportamiento diligente 
y prudente respecto a la utilización de su bien 
o su defecto, que ejerció algún control mínimo 
respecto del uso o destino del bien o que no 
hubo modo y forma de no tomar conocimien-
to que el bien estaba siendo utilizado para la 
comisión de una actividad ilícita, incumpliendo 
de esta forma una obligación legítima impuesta 
por el Estado, además, es del caso considerar 
que, dada su condición de propietario, el orde-
namiento jurídico le otorga ciertas herramien-
tas jurídicas a las cuales puede recurrir con la 
finalidad de proteger precisamente de ese ejer-
cicio ilícito de derecho de propiedad, teniendo 
en cuenta que ambos tenían conocimiento de 
actividades vinculadas con la actividad minera, 
lo que implica que el propietario a fin de garan-
tizar un buen uso de su vehículo, pudo también 
optar por recurrir a esas herramientas jurídicas, 
como es el caso de un contrato de alquiler don-
de se establecían las obligaciones de uso del 
bien, responsabilidades y prohibiciones o en 
su defecto, algún otro documento a Fin de que 
él no asuma las consecuencias pasivas en el 
caso de un destino del bien de su patrimonio 
fuera de los márgenes permitidos por la ley, 
como ha ocurrido en autos donde el titular tiene 
que asumir el activo y pasivo de su propiedad 
ante un accionar ilícito.

3.2. Del apelante Dennis Rolando Seguro Barre-
ro, representante de la Empresa Inversiones AN-
DENI SRL, pretende se revoque la sentencia. Expo-
ne como principales argumentos los siguientes:

- En la sentencia emitida la A-quo existe una 
indebida motivación, asimismo, una incorrecta 
valoración judicial de las pruebas aportadas 
por la defensa, que haciendo un buen análisis 
lógico permitiría desvanecer la tesis que el bien 
ha sido utilizado como instrumentalización para 
actividades ilícitas.
- Se ha enfatizado que el cargador frontal, que 
pertenece a su empresa ha sido utilizado en 
obras licitadas y tan sólo estuvo en el lugar 

de la intervención, de manera circunstancial, 
por petición de su padre, Juan Segura Acuña, 
quien ha participado como testigo y ha prolife-
rado que le pidió prestado el cargador frontal 
para realizar la nivelación del terreno de su 
hermano Andy Segura Barreto. Así como lue-
go tramitó su permiso ante la Municipalidad de 
Parcoy para que dicho lote se realice aquellas 
actividades de extracción de material no me-
tálico, lo que fue concedido sin ningún tipo de 
cuestionamiento por parte de la autoridad local 
del agua.
- La defensa ha cuestionado el informe técnico 
N° 010-2021 cuando el testigo ingeniero Jaime 
Barbosa Vásquez, decantó que pudo haber 
ocasionado perjuicio al medio ambiente la ac-
tividad que se estaba realizando en el terreno 
de su hermano y el uso de la de la maquina-
ria, empero, si fuese de esa manera, como la 
misma Autoridad de Aguas emitió un pronun-
ciamiento favorable a la petición administrativa 
solicitada por su padre.
- La A-quo comete un gravísimo error de no 
valorar correctamente la declaración de sus 
testigos, incluido de su persona, quienes han 
sido enérgicos en referir que el cargador frontal 
se incautó en el terreno de su hermano Andy 
Segura Barreto, lugar que su padre, Juan Se-
gura Acuña, señaló que la Autoridad del Agua 
con posterioridad a los hechos le otorgaron el 
permiso para extraer el material no metálico, 
lógicamente porque no apreciaron ninguna po-
sible afectación al medio ambiente. Hecho que 
no ha sido contradicho en el interrogatorio por 
Ministerio Público.
- El A-quo al momento de revisar su valoración 
judicial sobre la existencia del presupuesto o no 
de la instrumentalización, en su considerando 
3.4 el 3.11 de la sentencia cuestionada realiza 
una transcripción literal sin valoración pro-
batoria del acta de intervención, incautación y 
detención, de la resolución número uno de fe-
cha 11 de marzo del 2021, emitido por Juzgado 
de Investigación Preparatoria de Pataz, el acta 
de acuerdo de principio de oportunidad y el 
Informe Técnico antes discutido, que permite 
concluir que el realmente el cargador frontal sí 
fue instrumento de la actividad ilícita.
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- La defensa ha cuestionado desde la absolu-
ción de la demanda, que el cargador frontal no 
pudo haber ocasionado peligro al medio am-
biente porque estuvo menos de un día en el 
terreno de su hermano Andy Segura Barreto, 
asimismo, con posterioridad a los hechos de-
nunciados, se le otorgó el permiso a su padre 
Juan Segura Acuña para extraer materiales no 
metálicos en el mismo lugar de la intervención, 
sin embargo, el A-quo descarta o resta méri-
to probatorio a la declaración del testigo por la 
existencia de una prueba directa que viene a 
ser el contenido del acta intervención policial, 
el cual puede ser denominado medio probato-
rio directo pero no es una prueba plena que no 
amerite cuestionamiento alguno.
- El requerido solicitó la realización de la pericia 
topográfica a fin de determinar que el predio de 
su hermano Andy Segura Barreto, pertenece a 
una mayor extensión denominado CANTERA 
Segura y que su padre formuló la autorización 
ante las autoridades pertinentes, es ahí donde 
la prueba pericial iba a tener un realce para el 
criterio judicial. Sin embargo, fue descartado 
por el juez, no permitiendo la actuación pericial 
para luego concluir que no se ha probado que 
dicho predio se ha autorizado la extracción de 
material no metálico
- La A-quo descarta las pruebas documentales 
ofrecidas por la defensa y acoge la postura ar-
gumentativa del Ministerio Público, concluyen-
do que aquellas tienen la fuerza para acreditar 
algo y que, por otro lado, la escritura pública 
imperfecta de compraventa, otorgada a fa-
vor de su hermano Andy Segura Barreto solo 
acredite la adquisición del lote de terreno y, de 
otro lado, la Resolución de Alcaldía corrobora 
que su padre, Juan segura Acuña, cuenta con 
autorización para extraer material no metálico, 
sin embargo, el criterio asumido y detallado es 
totalmente parco, debido a que la defensa ha 
decantado que las citadas pruebas eran para 
acreditar la existencia del terreno de su herma-
no y donde se dio la intervención policial, así 
como en el mismo lugar se le otorgó el permiso 
para las actividades extractivas.
- La juzgadora argumenta que el requerido co-
metido contradicción en su de ponencia, ya que 
se le puso a la vista su declaración en sede 

policial para supuestamente reconocer que 
realizaba labores de extracción, empero desde 
la misión de los documentales se ha señala-
do que la referida declaración no fue llevada 
a cabo con abogado defensor y que si bien en 
ese estadio procesal se encontraba en calidad 
de testigo, era lógico que se necesitaba de ase-
soría legal, pues el cargador fue retenido por 
la fuerza, lógicamente se encontraba compro-
metido con la investigación, es por ello que se 
inicia un proceso penal por el delito de minería 
ilegal, por lo tanto la declaración policial no de-
bió ser valorada por la juzgadora por un tema 
que no se respetó los estándares legales de un 
proceso penal.
- si la A-quo quería dotarle de valor probato-
rio a las testimoniales, debió haber resaltado 
su contradicción en mérito a lo declarado en el 
plenario y no basarse en simple alegaciones o 
situaciones que no le restan valor alguno, como 
es que el testigo no estuvo en el lugar de la 
intervención.
- La juzgadora descarta la existencia de actuar 
de buena fe cualificada por parte del recurren-
te, la cual fue proliferado durante todo el pre-
sente proceso, argumentando motivos sustan-
ciales el primero, que se arribó a un acuerdo 
de principio oportunidad y reconoció con ello el 
delito de minería ilegal, y el segundo, que no 
existió un comportamiento diligente que supere 
la buena fe. No obstante, a ello se ha realiza-
do gravísimas equivocaciones debido a que su 
persona sí ha mostrado un comportamiento di-
ligente y prudente en salvaguardar su cargador 
frontal y así lo expuso en la absolución de su 
descargo, ya que existió un acuerdo de volun-
tades con su progenitor, Juan Segura Acuña, 
quien declaró que solicitó el cargador para ni-
velar el terreno de su hermano. No se ha tenido 
en cuenta que no sólo existen contratos que 
deben sus deben estar suscritos en un papel, 
sino también nuestro ordenamiento permite los 
contratos verbales la cual se ha dado en el pre-
sente caso
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 IV. FUNDAMENTOS DE LA SALA 

ASPECTOS NORMATIVOS
4. 
4.1. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio conteni-
do en el Decreto Legislativo1373 – Ley de Extinción 
de Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento 
decreto supremo007-2019-JUS (en adelante el Re-
glamento) y en tal sentido con la competencia para 
decidir conforme al mandato constitucional y la habi-
litación legal limitada al contenido impugnativo con-
cedido, bajo el parámetro del principio limitativo de 
rogación y del principio devolutivo implícitos en los 
artículos 39°literal e) y 40° de la Ley y expresamen-
te en el artículo 68.3°, literal b) del Reglamento, así 
como la doctrina constitucional, Sentencia del Tribu-
nal Constitucional (STC) expediente2458-2011-PA/
TC- AREQUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de 
septiembre de 2011, fundamento 7.

4.2. De la motivación de las resoluciones 
judiciales

La motivación de las resoluciones judiciales, prin-
cipio contenido en el derecho continente al debido 
proceso, constituye un principio y a la vez una ga-
rantía de la administración de justicia, que se en-
cuentra consagrada en el artículo 139 inciso 5) de la 
Constitución Política del Estado, en cuanto dispone 
que las resoluciones judiciales deben contener los 
fundamentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de lo 
actuado y al derecho. Por ende, la resolución que 
no cumple con tal requisito se encuentra viciada de 
nulidad, debido a que precisamente a través de la 
motivación de las resoluciones judiciales se conoce 
el razonamiento asumido por el Juez para llegar a 
la conclusión que recoge la resolución que expide, 
proscribiendo de esta manera la arbitrariedad, en la 
emisión de las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegido 
del derecho a la debida motivación de las resolucio-
nes judiciales, el Supremo Interprete de la Consti-
tución, ha formulado una tipología de supuestos en 
los cuales dicho contenido resulta vulnerado, como 
es el caso de la sentencia recaída en el Expediente 

No. 03943-2006-PA/TC (Juan de Dios Valle Molina), 
en la que el Tribunal reconoció las siguientes hipó-
tesis de vulneración: a) Inexistencia de motivación o 
motivación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente mo-
tivada cuando la motivación es inexistente o cuando 
la misma es solo aparente, en el sentido que no da 
cuenta de las razones mínimas que sustentan la de-
cisión o de que no responde a las alegaciones de 
las partes del proceso, o porque solo intenta dar un 
cumplimiento formal al mandato, amparándose en 
frases sin ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta 
de motivación interna del razonamiento; c)Deficien-
cias en la motivación externa - justificación de las 
premisas; d) Motivación insuficiente; y e) Motivación 
sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error en 
el que eventualmente incurra una resolución judicial 
constituye automáticamente la violación del conte-
nido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales, cierto es 
también que el deber de motivar constituye una ga-
rantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial 
y garantiza que las resoluciones no se encuentren 
justificadas en el mero capricho de los magistrados, 
sino en datos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del caso.

4.3. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites se emite el pronunciamiento confor-
me al aforismo Tantum apellatum quantum devolu-
tum y el artículo 409° inciso 1) del Código procesal 
penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a 
mayor abundamiento: “el órgano judicial revisor que 
conoce de la apelación sólo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil estable-
ce que el juez superior no puede modificar la resolu-
ción impugnada en perjuicio del apelante salvo que la 
otra parte también se haya adherido o apelado”. Cfr. 
Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 
4630-2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013.

4.4. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio cons-
tituye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
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perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo1. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
0182015-PI/TC Lima: “55. (…) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 
con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS…” (sic).

4.5. Téngase en cuenta que esta potestad se rea-
liza en cumplimiento del mandato constitucional de 
tutelar el ejercicio honrado, noble, comunitario y jus-
to de la propiedad y, asimismo, en cumplimiento de 
compromisos internacionales pactados: Conven-
ción de Viena, suscrita en Viena (Austria) el 19 de 
diciembre de 1988, aprobada por Resolución Legis-
lativa N° 25352 del 23 de noviembre de 1991; Con-
vención de Palermo, suscrita en Palermo (Italia) el 
19 de diciembre de 2000, aprobada por Resolución 
Legislativa N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y 
ratificada por el DS N° 088-2001-RE; Convención 
de Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, México) 

1 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido 
recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción com-
pleta es Nemo plus iuris ad aliumtransferrepotest, quamipsehaberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.

y suscrita en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de 
octubre de 2003, aprobada por Resolución Legisla-
tiva N° 28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada 
por el DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 
2005; Convención de Caracas, suscrita en Cara-
cas (Venezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de mar-
zo de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 
de marzo de 1997.

4.6. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

 V. FUNDAMENTOS DE LA SALA
5. 
5.1. Del examen del recurso de apelación plantea-
do por el recurrente, respecto de los argumentos 
que sustentan la nulidad de la sentencia descrito 
en su recurso, citado sucintamente en líneas pre-
cedentes, se advierte que el principal cuestiona-
miento realizado a la sentencia, radica en la ob-
servancia del acta de intervención y el principio de 
oportunidad, únicos argumentos utilizados por el 
A-quo para descartar el caudal probatorio ofrecido 
por el recurrente

5.2. Corresponde examinar en ese sentido, si la 
sentencia proferida en el trámite de extinción del 
derecho de dominio ha desconocido derechos cons-
titucionales, por presentar los siguientes defectos: 
inadecuada valoración de los medios de prueba, y 
falta o manifiesta ilogicidad de la motivación de la 
resolución sentencial

5.3. Analizando la sentencia de primera instan-
cia, contenida en pp. 245-308, se advierte de sus 
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fundamentos, que llegó a establecerse con la prueba 
directa, acta de intervención, incautación y deten-
ción, del 26 de enero del 2021, donde intervinieron 
personal policial y representante de la Autoridad Lo-
cal de Agua de Huamachuco (…). En dicha acta se 
precisa las respectivas coordenadas de su ubicación 
UTM 18L.E229559, N911112223.3123 m.s.n.m. lu-
gar donde se halló el cargador frontal de propiedad 
de la empresa Inversiones ANDENI SRL, que fuera 
incautado en circunstancias que se encontraba rea-
lizando maniobras no autorizadas de la labor de ex-
tracción de material de acarreo en el río de Llacua-
bamba y era conducido por Clemente Santisteban 
Mendoza sin contar con la autorización necesaria 
de extracción otorgada por la Municipalidad Distrital 
de Parcoy, ni opinión técnica vinculante por parte de 
la autoridad local del agua de Huamachuco, hecho 
que ha sido corroborado en el plenario por el testigo 
ingeniero Jaime Barbosa Vázquez, quien participó 
en dicha diligencia y señaló que al momento de la 
intervención estaban dentro del cauce del río y que 
el cargador frontal estaba encendido y era conducido 
por Clemente Santisteban Mendoza, operario de la 
persona jurídica ANDENI S.R.L.

5.4. El recurrente sostiene que lo señalado por la 
Juez de primera instancia, respecto al acta de inter-
vención e incautación si bien puede ser catalogada 
de prueba directa que determina bajo qué forma y 
circunstancias fue encontrado el cargador frontal el 
día de los hechos, sin embargo esta prueba no es 
plena por sí misma, como para declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio, nótese sobre ello 
que una prueba directa debe ser entendida como 
aquella que brinda la existencia de los hechos al 
Juzgador de manera directa, instantánea y no re-
quiere de ningún tipo de inferencia para deducir 
sobre este hecho, características que reúnen por si 
misma el acta de intervención donde han participa-
do el representante de la Autoridad Local del Agua 
de Huamachuco, y autoridades policiales, prueba 
que no ha sido excluida del caudal probatorio y ha 
sido sometido en el contradictorio del debate plena-
rio, ratificando su plenitud, al ser corroborado con 
el testimonio del ingeniero Jaime Barbosa Vázquez, 
quien participó en dicha diligencia y señaló durante 
el debate que el cargador frontal y las Zarandas al 
momento de la intervención estaba dentro del cauce 
del río y que el cargador frontal estaba encendido y 

era conducido por Clemente Santisteban Mendoza 
(véase fundamento 3.17 de la recurrida).

5.5. En cuanto escritura pública imperfecta de com-
pra venta, con la cual la defensa pretende acreditar 
que la intervención del cargador frontal se dio en 
el terreno de su hermano Andy Joel Segura Barre-
ta, es de señalar que la A-quo, en su considerando 
3.17 motiva de manera coherente y razonada que 
este medio probatorio, contrato de compra venta, 
solo certifica la propiedad Andy Joel Segura y los 
límites de su predio, sin que esta ubicación concuer-
de con el contenido del acta de intervención, tenien-
do en consideración que esta última precisa incluso 
las coordenadas específicas de su ubicación UTM 
18L.E229559, N911112223.3123 m.s.n.m, siendo 
esta razón sustancial por la cual la magistrada de-
negó la pericia topográfica.

5.6. Resulta evidente en este caso, en cuanto al 
acta de intervención e incautación y detención, del 
26 de enero del 2021, respecto al argumento esgri-
mido por la defensa que el cargador frontal habría 
sido encontrado dentro del terreno de su hermano 
Andy Joel Segura Barreto, se advierte con este 
planteamiento que el accionante ha mostrado dis-
conformidad con el contenido decisorio de la resolu-
ción sentencial, ha realizado apreciaciones particu-
lares sobre la forma en que debió haberse emitido la 
decisión de Primera Instancia, desde la perspectiva 
interesada de la parte requerida, obviando que so-
bre este asunto la A-quo ha especificado las razo-
nes de la decisión con argumentos coherentes, ha 
analizado las posiciones de ambas partes procesa-
les y utilizando las leyes de la lógica y la crítica ra-
zonada, dando ponderación al acta de intervención 
e incautación y detención, del 26 de enero del 2021, 
ratificada por los medios probatorios antes citados, 
decantando en ese sentido que no se trata de una 
sola prueba que soporte por si sola el lugar donde 
se produjo la intervención del cargador frontal.

5.7. En cuanto al cuestionamiento que el cargador 
frontal ha sido utilizado en obras licitas, adquirido 
lícitamente por la representada del recurrente y 
que tan sólo estuvo en el lugar de la intervención, 
de manera circunstancial, por petición de su pa-
dre, Juan Segura Acuña, respecto a la licitud del 
bien adquirido resulta impertinente, puesto que el 
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presupuesto de extinción en el presente expediente 
es la instrumentalización del vehículo y no se ha ob-
jetado ni cuestionado la licitud de origen adquisitivo, 
con lo cual este cuestionamiento no es de recibo, 
al resultar de aplicación el criterio jurisdiccional fi-
jado en extinción de dominio2, que si la demanda 
no versa sobre un supuesto invocado en el recurso 
impugnativo no hay agravio alguno al respecto.

Respecto al cuestionamiento de uso circunstan-
cial o que el bien estuvo en el terreno menos de 
un día. En principio, esta argumentación no resul-
ta de asidero para desvincular los argumentos que 
sustenta la sentencia de extinción de dominio, en 
cuanto se ha dado un daño potencial sobre el me-
dio ambiente, una contingencia de puesta en peligro 
que produce un impacto negativo a la flora fauna, 
tal como así está indicado en el informe Técnico 
N° 010-2021-ANA-AAAM-ALA-Huamachuco de fe-
cha 17 de marzo del 2021 actuado en el plenario y 
ratificado por el Ingeniero Jaime Barboza Vásquez, 
cuyas conclusiones recoge: “i) los impactos ambien-
tales negativos ocasionados por la extracción de 
material de acarreo, pasan por determinar previa-
mente la existencia de especies del ambiente acuá-
tico a impactar ante la remoción de sedimentos, 
afectaría el cauce natural e incluso promovería em-
balsamiento que afectaría a la población que podría 
estar asentada en las cercanías. ii)el potencial dañi-
no en la quebrada LLacuabamba, tanto para afectar 
el recurso hídrico, así como los bienes asociados 
se encuentran tipificados en el numeral 5 del artí-
culo 120 de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338 
concordante con el literal f del artículo 277 del Re-
glamento y está promovida por la falta de opinión 
técnica para una correcta extracción de material de 

2  Cfr. SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamento 
21. «Si en la demanda no se ha cuestionado en absoluto la forma o 
condiciones de adquisición del [bien] inmueble, tampoco se ha atribui-
do algún supuesto de enriquecimiento indebido sino la instrumentaliza-
ción del inmueble para la comisión de actividades ilícitas, por lo tanto, 
los argumentos que no versan sobre lo demandado no son ampara-
bles». SSS. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 21. La adqui-
sición del inmueble no ha sido cuestionada en la demanda [sino] la ins-
trumentalización del inmueble para la comisión de actividades ilícitas, 
específicamente para el tráfico ilícito de drogas; en consideración a lo 
expuesto, los argumentos del apelante no revisten pertinencia. SSS. 
Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 6.7.

acarreo que cargaría la debilitación de las riberas”. 
(véase fundamento 3.10 de la sentencia).

Además este alegato resulta errado por cuanto par-
te de la interpretación que la instrumentalización 
tiene que ser reiterada, consuetudinaria o repetida, 
exigencia que no corresponde al artículo III del Títu-
lo Preliminar, numeral 3.8 de la Ley, cuando define 
lo que debe considerarse como instrumento de una 
actividad ilícita ha señalado expresamente que: “to-
dos aquellos bienes que fueron, son o serán utiliza-
dos como medios, de cualquier forma, en su totali-
dad o parte, para la comisión de actividades ilícitas”. 
Por lo tanto, como lo ha establecido consolidada 
jurisprudencia especializada3 la instrumentalización 
puede ser ocasional.

5.8. Respecto al permiso que le otorgó la Munici-
palidad de Parcoy, al padre del señor Dennis Ro-
lando Segura Barreto (representante de la empresa 
requerida), para que realice actividades de extrac-
ción de material no metálico, dicho medio de prueba 
ha sido soslayado por la A-quo ante la declaración 
del testigo Ingeniero Jaime Barboza Vásquez que 
sostiene sobre el perjuicio al medio ambiente por 
la actividad realizada en la quebrada LLacuabam-
ba. Es de mencionar que en el fundamento 3.26 
de la resolución sentencial se expone de manera 
clara y razonada porque no se le da el mérito pro-
batorio de descargo que debilite así la pretensión 
de la demanda de extinción de dominio, se tiene 
en primer lugar que esta Resolución de Alcaldía N° 
071-2021-A/MDP de fecha 31 de marzo 2021 fue 
otorgada a favor del señor Segura Acuña, padre 
del requerido para extraer material de acarreo en 
la CANTERA SEGURA del río LLacuabamba, dicha 
resolución tiene vigencia a partir de 31 de marzo 
del 2021 hasta el 31 de diciembre del 2021, nótese 
que el vehículo cargador frontal no esta registrada 

3  Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Funda-
mento 17. «puede tratarse de «cualquier forma inclusive parcial [y 
hasta futura] de utilización» como en este caso; baste enfatizar el 
uso del futuro perfecto y la regla abierta de interpretación extensiva 
usadas por el legislador, para entender que un bien o activo (vehí-
culo, inmueble, embarcación, empresa, dinero, etc.) que es usado 
de cualquier forma en la comisión de una actividad ilícita es instru-
mento y lo vuelve susceptible de extinción de dominio». SSS. Exp. 
00046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 20. eventos del 31 
de mayo de 2014 y del 29 de julio de 2015.
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como propiedad del padre del requerido, es mas se 
evidencia que después dos días de la intervención 
al cargador frontal se solicitó autorización para la 
extracción de material de acarreo-véase p. 79- así 
pues resulta muy cuestionable que primero la de-
fensa sostenga que su vehículo estuvo en el terreno 
de su hermano para realizar trabajos de nivelación 
para luego justificar con esta prueba que el interés 
real era realizar actividades extracción de materia-
les de acarreo, lo cierto y concreto es que en la fe-
cha de la intervención como bien ha dejado sentado 
el A-quo la empresa requerida no contaba con au-
torización respectiva para realizar dicha actividad y 
ello se corrobora con el informe N° 13-2021- GAJ/
MDP de fecha 29 de enero del 2020, emitido por la 
Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad 
Distrital de Parcoy, al cual se adjunta el informe N° 
002-2021-MDP-SCG elaborado por el ingeniero Ju-
nio Condori Pereyra, sub Gerente de Planeamien-
to Urbano Rural, Control y Habitaciones urbanas y 
Catastro.

5.9. Por otro lado respecto al valor probatorio que 
no se le ha dado a las testimoniales ofrecidas por el 
requerido, y que esto habría afectado la debida moti-
vación de la resolución por cuanto a pesar de no ado-
lecer de contradicciones no se le merituado conforme 
corresponde, respecto a ello es de enfatizar que la 
valoración probatoria que realiza el juez de extinción 
de dominio no solo ha tenido en cuenta el agravio 
del apelante, usando la regla de la sana critica, sino 
también ha compulsado todo el caudal probatorio 
como son las declaraciones testimoniales, téngase 
en cuenta que al existir una declaración testimonial 
de parte, no implica aceptar su versión, aun cuan-
do ella no implique contradicciones, por el contrario 
la valoración probatoria se llega luego de someter a 
contradicción todas las pruebas insertadas legítima-
mente en este proceso, llegando el juez de la causa a 
la conclusión que el bien fue instrumentalizado para 
la comisión de una actividad ilícita, y esto se basa no 
solo por el acta de intervención sino por el cúmulo 
pruebas desarrollados en la audiencia de actuación 
probatoria, sin dejar de ponderar la declaración tes-
timonial ofrecido por el requerido -véase 3.18 de la 
resolución sentencial-, la cual resultan ser personas 
de su entorno familiar y laboral lo que no ha permi-
tido mermar ni debilitar el acta de intervención e in-
cautación, la presencia del Resolución de Alcaldía N° 

071-2021 expedida el 31 de marzo del 2021, lo cual 
deja en claro que en la fecha de la intervención no 
tenía la autorización para realizar actividades de ex-
tracción de materiales de Acarreo, el informe Técnico 
N° 010-2021 y los anexos que comprende, la dispo-
sición N° 02: aplicación del principio de oportunidad, 
que aun cuando queda zanjado que el representante 
del Ministerio Público se abstiene de ejercitar acción 
penal por el delito minería ilegal, no es menos cierto 
que existió una investigación por la comisión de ese 
delito, bajo la tesis que la maquinaria incautada fue 
instrumentalizada para actividades ilícitas contra el 
medio ambiente.

5.10. En cuanto a la afectación al debido proceso, 
por no haber valorado a efectos de determinar la 
buena fe del requerido, sobre ello nótese que el de-
recho fundamental de propiedad. Este derecho está 
Inserto en el numeral 2.16 de la Constitución4. El ar-
tículo 70 precisa: “El derecho de propiedad es invio-
lable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 
con el bien común y dentro de los límites de la ley.” 
Así, entonces, se colige claramente que no puede 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto legal vi-
gente o en oposición al bien común5. Así lo ha en-
tendido el Tribunal Constitucional (STC N° 02424-
2018-PA/TC, fundamento 16), cuando precisa que 

4  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
5  Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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“(...) el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser: a) un derecho pleno, en el sen-
tido de que le confiere a su titular un conjunto amplio 
de atribuciones que puede ejercer autónomamente 
dentro de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho irre-
vocable, en el sentido de reconocer que su extinción 
o transmisión depende de la propia voluntad del ti-
tular y no de la realización de una causa extraña o 
del solo querer de un tercero, salvo las excepciones 
que prevé expresamente la Constitución Política 
(01342-2012-AA, fundamento jurídico 4)”.

5.11. Cabe precisar que la buena fe consiste en la 
firme creencia que quien actúa lo hace dentro de 
la legalidad y sin que medien actuaciones fraudu-
lentas que vaciarían su contenido. La doctrina la 
clasifica en buena fe simple y buena fe cualificada. 
La buena fe simple equivale a obrar con lealtad, rec-
titud y honestidad, es la que se exige normalmente 
a las personas en todas sus actuaciones. La buena 
fe cualificada es conocida como buena fe creado-
ra de derecho. Tiene dos elementos fundamentales 
y necesarios para que se pueda crear un derecho 
digno de reconocimiento y protección jurídica: un 
elemento subjetivo, que es la conciencia de haber 
obrado conforme a derecho, y un elemento objetivo, 
que consiste en haber realizado actos que demues-
tren diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes actúan 
con pura buena fe simple. La buena fe cualificada 
no subsana, limpia, lava o repara los vicios o de-
fectos de la tradición, es una buena fe que da ori-
gen a un derecho nuevo, digno de reconocimiento y 
protección jurídica, que no se deriva de un acto de 
tradición o transferencia.

5.12. Ahora bien, el razonamiento subjetivo vincula-
do a determinar la diligencia y prudencia de la bue-
na fe exenta de culpa, argumentada por el apelante, 
nótese que no está relacionada con su intervención 
dolosa en la actividad ilícita porque ello corresponde 
al juzgamiento de responsabilidad y conducta penal, 
y no al presente proceso en el que el juzgamiento se 
realiza para determinar si existió debida diligencia, en 
la elección de la persona a la que el apelante entregó 
la posesión de su bien, o si existió la debida diligencia 
en la vigilancia o las precauciones del uso que la per-
sona elegida para su tenencia o posesión le diera a 

su propiedad. Y solo si la prueba integral actuada da 
cuenta del cumplimiento de estos deberes, sin exigir 
actos heróicos sino lo que cualquier persona diligen-
te y prudente en su lugar hubiera desplegado y que 
pese a tales previsiones el ilícito se realizó, entonces 
el vehículo no sería pasible de extinguirse.

5.13. En el presente caso se advierte que el requerido 
de acuerdo a su propia declaración, hizo entrega del 
cargador frontal a su señor padre, aun cuando este 
hecho haya ocurrido, lo cierto es que existen deberes 
y obligaciones mínimas que parte del derecho de pro-
piedad, si bien también se sostiene la existencia de 
un contrato verbal, no es menos cierto que estamos 
ante una empresa constituida, no se trata de cual-
quier persona ajena a las relaciones contractuales 
y responsabilidades, de tal manera que la diligencia 
debida como bien lo ha sustentado la A-quo que es el 
control y vigilancia del vehículo, de que efectivamente 
iba hacer usado para dicha actividad, no ha existido, 
esa supervisión mínima que se requiere, no han ma-
terializado ni instrumentalizado la cesión del cargador 
a fin de eludir de las consecuencias pasivas en caso 
que el destino del bien sea otro de lo pactado.

Sin perjuicio a ello debemos citar que el recurren-
te solicita se realice la pericia topográfica y ofrece 
medios probatorios anexados a su escrito de ape-
lación con lo cual pretende se declare nula la sen-
tencia de demanda de extinción de dominio, pese 
a lo ya antes mencionado, este órgano superior de 
conformidad con lo señalado por el artículo 70 del 
Decreto Supremo N° 007-2019-JUS, reglamento 
Decreto Legislativo N° 1373, numeral 70.4 señala 
con respecto a la nueva prueba, solo será admitida 
cuando: i) si no se propuso en primera instancia por 
desconocimiento de su existencia, ii) si se refiere a 
la ocurrencia de hechos relevantes para objeto de 
la extinción de dominio, pero acaecidos después de 
concluida la audiencia de actuación de medios pro-
batorios; en ese sentido de la revisión de los medios 
que ofrece: la memoria descriptiva para la extrac-
ción de material de acarreo, los planos de topogra-
fía y ubicación de la Cantera Segura, el oficio 021-
2021, el oficio 035-2021, la solicitud presentada por 
Sr Juan Segura Acuña a la Municipalidad Distrital 
de Parcoy tienen como año de emisión 2021, por lo 
que pudo haberlo presentado en su oportunidad con 
la contestación de la demanda, de tal manera que 
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no se da en ninguno de los supuestos acaecidos 
por la norma que haga la admisibilidad de ser ana-
lizados como nueva prueba, razón por la cual me-
diante resolución N° 13 del 05 de agosto del 2022 
(pp. 364-3654) se declaró improcedente el pedido 
de ofrecimiento del medio probatorio antes citado e 
inadmisible su actuación.

5.14. Consecuentemente de lo anotado se advierte 
que el Juez de primera instancia sí ha analizado su-
ficientemente el aspecto de la buena fe (a partir del 
considerando 9.7 de la recurrida), en cuanto ha pre-
cisado que “(...) los suficientes medios probatorios 
actuados y valorados nos llevan a establecer que el 
requerido no responde a la condición de tercero de 
buena fe exento de culpa y por ende es posible atri-
buirle consecuencia jurídica del proceso de extin-
ción de dominio a la relación jurídica que mantiene 
Victorino Eche Ramírez con el bien patrimonial sub 
materia tal y conforme lo planeó el Ministerio Públi-
co”. Así, entonces, los argumentos expuestos por el 
órgano jurisdiccional de primera instancia son de-
terminantes para concluir que no puede presumirse 
de parte del requerido un actuar de buena fe, siendo 
razonable colegir que no efectuó ninguna actividad 
de cuidado y diligencia para cautelar la función so-
cial de la propiedad al momento de adquirir el bien 
y el ejercicio de su derecho conforme a los paráme-
tros establecidos por la Constitución y la ley.

Se concluye, entonces, que la sentencia impugna-
da contiene de manera exhaustiva y fundamentada 
las razones fácticas y jurídicas que, teniendo como 
soporte la debida valoración de la prueba actuada, 
sustentan válidamente la conclusión judicial de ex-
tinción de dominio del bien mueble vehicular sub 
materia.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas 
de la experiencia, de conformidad con los funda-
mentos expresados, los Jueces Superiores de la 
SALA DE APELACIONES ESPECIALIZADA 
TRANSITORIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
CON COMPETENCIA MACRO REGIONAL NO-
RORIENTAL DEL PERÚ, con sede en La Libertad, 
resuelve:

1. CONFIRMAR la sentencia (resolución N°10) 
obrante en las pp. 245 - 308, en los extremos 
que declaran:

PRIMERO: FUNDADA la demandade Extinción de 
Dominio planteada por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria en Extinción de Dominio del distrito fiscal de 
Lambayeque, en los extremos que declara fundada 
la demanda respecto del bien mueble consistente 
cargador frontal, marca VOLVO, modelo LLI20F, se-
rie VCLI20FC00023924, color amarillo, año 2008, 
con factura N° 002-000235, de propiedad de la EM-
PRESA INVERSIONES ANDENI S.R.L. (RUC N° 
20600837240), cuyo Gerente General es Dennis 
Rolando Segura Acuña.

SEGUNDO: EXTINGUIR el dominio y todos los de-
rechos que sobre el vehículo cargador frontal, marca 
VOLVO, modelo LLI20F, serie VCLI20FC00023924, 
color amarillo, año 2008, con factura N° 002-
000235, de propiedad de la EMPRESA INVERSIO-
NES ANDENI S.R.L. (RUC N° 20600837240), cuyo 
Gerente General es Dennis Rolando Segura Acuña; 
en consecuencia en mérito a la presente resolución, 
se DISPONE que la titularidad del vehículo quede 
revertido a nombre y a favor del Estado Peruano.

TERCERO: OFICIESE a PRONABI (entidad que 
ejerce la representación del Estado) con las formali-
dades de Ley, a fin de hacer efectiva el cumplimien-
to de la presente resolución, debiendo el bien pasar 
a la administración de dicha entidad de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 32 del Decreto 
Legislativo No. 1373, no pudiendo disponer de los 
bienes hasta que la sentencia adquiera la calidad de 
cosa juzgada”, con lo demás que contiene.

2. ORDENAN que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para su ejecu-
ción en el modo y forma de ley.

3. NOTIFÍQUESE.

S.S.

LLAP UNCHÓN 
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución CUATRO

Trujillo, cinco de enero de dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación de 
sentencia, por los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transitoria 
de Extinción de Dominio con competencia macro re-
gional nororiental del Perú con sede en La Libertad, 
señores Jueces Superiores Titulares: WILDA MER-
CEDES CÁRDENAS FALCÓN (en la presidencia 
de la sala), JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA 
BARBOZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ 
(como director de debates y ponente).

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron la señora 
Fiscal Superior Silvia Lucía Chang Chang, el señor 
Procurador Público especializada Ricardo Víctor Hi-
dalgo Márquez, así como la participación del letrado 
público don Jorge Francisco Torres Sías abogado 
defensor del apelante sin la concurrencia del mis-
mo, quien está debidamente notificado de la audien-
cia de segunda instancia. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO emitida en Iquitos el cinco de 
abril del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
ciento cuarenta a ciento cuarenta y cinco que: DE-
CLARÓ FUNDADA la demanda de extinción de do-
minio planteada por la Fiscalía Provisional Especia-
lizada en Extinción de Dominio de Loreto, respecto 
a tres piezas de metal: Oro, [con un peso total de 
296.44 gramos] valorizado en S/ 44,049.00 soles 
(cuarenta y cuatro mil cuarenta y nueve soles). En 
tal virtud EXTINGUIR los derechos que sobre el cita-
do bien ostentaba el ciudadano Oscar Segundo Co-
llatupa Espinoza, en mérito a la presente sentencia, 
y DISPUSO la transferencia o titularidad del citado 
material aurífero a favor del Estado Peruano; con lo 
demás que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admitie-
ron nuevos medios de prueba.

III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas.

SUMILLA:

Bajo el imperio de la teoría constitucional de los deberes o las cargas jurídicas (Artículos 29° y 
30° de la Declaración Universal de Derechos Humanos) existen al menos dos tipos de derechos 
fundamentales, aquellos autonómicos cuyo ejercicio no requiere que la persona tenga que ne-
cesariamente relacionarse con otros para que pueda materializarlos o consolidarlos como la vida, 
la libertad de pensamiento o la libre determinación de su identidad; en cuyo caso genera los de-
beres generales de vivir pacíficamente o no dañar a otros, entre otros. En cambio, los derechos 
fundamentales relacionales, para su ejercicio resulta ineludible que el titular del derecho se re-
lacione o vincule con los demás, como en el derecho a la igualdad y no discriminación, la libertad 
de expresión, el derecho al trabajo o el derecho de propiedad o el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva y al debido proceso – que nos ocupan, engendrando como carga jurídica (obligación y 
deber específico) que dicho ejercicio no solo sea pacífico e indemne, sino que impone una serie 
de cargas, deberes que requieren ser cumplidos si se pretende la protección constitucional o con-
vencional de la legitimidad de tal ejercicio. Luego, «cualquier ejercicio libertario o todo ejercicio de 
derechos trae consigo la asunción de deberes de reciprocidad».
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4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 02 
de julio de 2016, la persona de Oscar Segundo 
Collatupa Espinoza se disponía a viajar a la ciudad 
de Lima desde la ciudad de Iquitos, en la aerolínea 
Peruvian vuelo 123, siendo que, aproximadamente 
a las 19:50 horas, el personal de seguridad aero-
portuaria que se encontraba en las instalaciones del 
Aeropuerto Coronel FAP Francisco Secada Vignetta 
– San Juan Bautista, tras efectuar el registro de ruti-
na al pasajero mencionado, así como a su equipaje, 
el equipo de rayos X detectó la presencia de metal, 
luego de realizar las diligencias respectivas, a dicha 
persona se le encontró en posesión de dos (2) lin-
gotes de oro y (01) una lámina pequeña de oro 
que suman un peso total de 296.44 gramos. El inter-
venido, Oscar Segundo Collatupa Espinoza, con la 
finalidad de burlar el control aeroportuario, antes de 
abordar el vuelo, acondicionó dos lingotes de oro en 
sus zapatos marca Clute Steel y el otro mineral más 
pequeño dentro de un tubo de escape que llevaba 
en su equipaje (caja), tal como consta en el acta de 
intervención de fecha 02 de julio de 2016 suscrito 
por SO2 PNP Wilder Oyarce Elescano de la Unidad 
Policial CPNP – Aeropuerto y demás actas de re-
gistro personal y de equipaje. Tras la verificación de 
autenticidad del mineral se determinó que se trataba 
de oro fundido, esto se corrobora con el Dictamen 
017- 2016 elaborado por el laboratorio de toxicolo-
gía y química legal, con kilataje 21, con un total de 
296.44 gramos: pieza de oro (01) de 21 kilates, con 
peso de 24.36 gramos (2cm x 2 cm x 4 cm); pieza de 
oro (02) de 21 kilates, con peso de 114.06 gramos 
(2 cm x 3 cm x 0.7 cm) y pieza de oro (03) de 21 
Kilates, con peso de 108.78 gramos (2cm x 4 cm x 
0.5 cm) que se valorizan en S/ 44,049.00 (cuarenta 
y cuatro mil cero cuarenta y nueve soles)1.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita de lavado de activos provenientes presumi-
blemente de la minería ilegal según lo tipificado en 
el artículo 307°-A del Código Penal considerando 
que las tres piezas de mineral aurífero fundido se 
tratan de objetos de la comisión de actividades ilí-
citas que son susceptibles de valoración patrimonial 
en S/ 44,049.00 (cuarenta y cuatro mil cero cuarenta 

1 Corregida a solicitud del fiscal del 30 de octubre de 2020, fs. 90 
a 92, conforme a la resolución dos del 10 de noviembre de 2020, fs. 
100.

y nueve soles)2, lo cual la fiscalía subsume en el pre-
supuesto del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo 1373; así como, se trata de bie-
nes que han sido afectados dentro del proceso penal 
03871-2016-15-1903-JR-PE-05 por el ante el Quinto 
Juzgado de Investigación Preparatoria de Loreto, sin 
que se haya tomado sobre ellos una decisión defini-
tiva por cuanto la Fiscalía Especializada en Materia 
Ambiental de Loreto dispuso no continuar investiga-
ción preparatoria contra Oscar Segundo Collatupa 
Espinoza como presunto autor de la comisión de de-
litos ambientales en la modalidad de minería ilegal.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha es-
tablecido en su análisis del caso que la fiscalía ha 
propuesto como causales de extinción el literal a) y 
f) del artículo 7.1 del decreto legislativo 1373, con 
relación a la causal que se trata de bienes afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de tales 
bienes, su utilización o destinación ilícita no hayan 
sido objeto de investigación, o habiéndolo sido no 
se hubiera tomado sobre ellos una decisión defini-
tiva por cualquier causa, precisamente esta causal 
se encuentra debidamente acreditada con la copia 
certificada de la resolución uno del 27 de octubre 
de 2016, emitida por el Juez del Quinto Juzgado de 
Investigación Preparatoria de Maynas que confirmó 
la incautación fiscal de la piezas de oro al apelante 
Oscar Segundo Collatupa Espinoza, con lo cual se 
tiene que dicho material aurífero fue objeto de una 
investigación penal, sin que hasta la fecha se haya 
tomado una decisión definitiva; igualmente, con el 
dictamen pericial 017-2016 emitido por el perito quí-
mico farmacéutico de la División Médico Legal del 
Distrito Judicial de Loreto se determinó que las tres 
piezas de forman irregular poseen un peso total de 
296,44 gramos y su valuación total asciende a S/ 
44,049.00 y que fueron encontradas en poder del re-
querido Oscar Segundo Collatupa Espinoza, tras el 
registro personal y de equipaje que se realizó en el 
aeropuerto Crnl. FAP Francisco Secada Vignetta – 
San Juan Bautista el 02 de julio de 2016, lo cual son 
hechos probados y no existe controversia alguna y 
que sustenta en el acta de intervención policial, el 

2 Corregida a solicitud del fiscal del 30 de octubre de 2020, fs. 90 
a 92, conforme a la resolución dos del 10 de noviembre de 2020, fs. 
100.
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acta de registro personal e incautación del mineral 
aurífero y el acta de registro de equipaje e incauta-
ción. En cuanto a la pureza del oro fundido en forma 
de tres láminas necesita un procedimiento de explo-
tación para extraer el mineral, luego de lo cual se 
debe someter a trabajos de purificación, fundición 
indicativos de la explotación realizada para permitir 
su transporte en la forma hallada.

7. Con relación a la actividad ilícita señala que 
se trata de minería ilegal conforme a lo regulado en 
el artículo 307°-A del Código Penal, puesto que el 
transporte y comercio de oro es una actividad regis-
trada para no cuestionar su explotación lícita, pero 
la forma de su hallazgo al requerido Oscar Segundo 
Collatupa Espinoza no dan cuenta de un tráfico le-
gítimo, por no estar registrado como persona vincu-
lada a concesión minera aunado al hecho de tener 
actividad económica de tornero metálico, incluso no 
acreditó la procedencia lícita, guardó silencio y tuvo 
que asignarse un abogado público para defender 
sus intereses.

8. Sobre la valoración, el juez considera que los 
hechos probados poseen respaldo plural indiciario 
consistente: i) el pretendido transporte de 296,44 
gramos de oro sin portar registros y constancias de 
autorización necesaria que acredite la explotación 
legítima, ii) la necesidad indispensable de actos de 
exploración, extracción y explotación para obtener 
el oro fundido de pureza de 21 kilates, iii) el compor-
tamiento de haber ocultado las tres piezas de oro 
por parte del requerido Oscar Segundo Collatupa 
Espinoza dos piezas camufladas en su equipaje, 
acondicionados dentro de un tubo de escape y una 
pieza en uno de sus zapatos, lo que según máxi-
mas de la experiencia, que de ser lícitos, no habrían 
necesitado ser camuflados, iv) el indicio de falta de 
vínculo de la actividad aurífera autorizada, pues Os-
car Segundo Collatupa Espinoza no tiene permisos 
mineros registrados,   ni concesiones mineras ni 
solicitudes ni negocios de venta de joyas, más bien 
se dedica a la actividad de tornero metálico y v) el 
indicio que el requerido no se haya preocupado por 
recuperar bienes valiosos, ha guardado silencio y ha 
preferido no acreditar la procedencia del metal au-
rífero incumpliendo su deber de acreditar el origen. 
Todo lo cual justifica la fundabilidad de la demanda.

9. Por último, señala que la defensa ha alegado 
insuficiencia probatoria, que la fiscalía no ha acre-
ditado la ilícita procedencia del mineral, tampoco se 
conoce de dónde se extrajo o dónde se purificó o 
fundió. Sin embargo, la forma de las piezas metáli-
cas de oro da cuenta necesariamente del perjuicio, 
alteración y daño al ambiente y sus componentes 
de calidad y salud ambiental todo lo cual evaluado 
en conjunto permite concluir que debe ampararse la 
demanda, al existir medios de prueba idóneos que 
forman el nexo causal de los bienes en litigio con la 
actividad ilícita de minería ilegal por lo que se decla-
ra fundada la demanda.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

10. La defensa pública por los intereses del reque-
rido Oscar Segundo Collatupa Espinoza3, solicita en 
su recurso que la sentencia sea revocada y en sede 
de instancia se declare infundada la demanda. Sos-
tiene que se ha incurrido en el supuesto de errónea 
aplicación del derecho aplicados al hecho y a la va-
loración de las pruebas en el proceso, en razón que 
adolece de motivación insuficiente. Ya que el presu-
puesto del literal 7.1.f. de la Ley que el juez da por 
acreditado solo se basa en la existencia de una re-
solución judicial de incautación del oro del año 2016 
omitiendo precisar en qué estado está el proceso 
para poder afirmar que no existe decisión definitiva, 
tampoco se tiene certeza sobre si en dicho proce-
so existió causa probable de la responsabilidad del 
requerido lo que debe ser acreditado con prueba 
idónea y sin que el juez haga ver qué entiende por 
decisión definitiva4.

11. En cuanto a la actividad ilícita de minería ile-
gal (artículo 307-A del CP) no existe en el proceso 
prueba idónea que vincule al requerido con dicha 
actividad ilícita ya que el haber encontrado el mine-
ral sin documentación no es suficiente para concluir 
en la responsabilidad penal, es más la exigencia de 
documentación autoritativa no recae sobre el posee-
dor del oro sino está dirigida a las personas que se 
dedican a dicha actividad, además no ha indicado 

3 Tal como se expresa en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 158 a 162, subsanado a página 167; concedido y elevado, 
mediante resolución once del 05 de julio de 2021, fs. 168 a 169.
4 Haciendo ver que este alegato reposa en el la jurisprudencia 
constitucional Exp. 04729-2007-HC y STC 8125-2005- PHC/TC
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cuál es la normatividad que obliga a contar con tal 
documentación, con lo cual se afecta la debida mo-
tivación tal como lo señalado el Tribunal Constitucio-
nal (Exp. 3943-2006-PA/TC). En el mismo sentido la 
prueba indiciaria que refiere el juez también resulta 
insuficiente para establecer el delito de minería ile-
gal, puesto que el Ministerio Público no ha acredita-
do siquiera que el proceso penal siga vigente y que 
los bienes provengan de dicho delito. Los elementos 
contradictorios actuados no tienen la información 
suficiente para destruir la presunción de licitud del 
transporte de oro, se trata de inferencias genéricas 
que no pueden generar tal grado de probabilidad 
además porque no se ha probado que el proceso 
penal seguido en contra del requerido apelante haya 
prosperado.

12. Ejerciendo su derecho el requerido Oscar Se-
gundo Collatupa Espinoza no asistió a la audiencia, 
pese a tener debido conocimiento del proceso5, con-
formándose con la defensa técnica materializada 
por el defensor público.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

13. La señora representante del Ministerio Público, 
en contradicción6, solicita que se confirme la senten-
cia en todos sus extremos. Sostiene que de acuerdo 
al artículo 3° de la Ley, es un proceso autónomo y 
no depende del proceso penal, y por eso la defensa 
que pide que se demuestre que no existe un proceso 
penal vigente, pero al ser un proceso de extinción 
de dominio un proceso autónomo, no puede estar 
supeditado al proceso penal; en cuanto a que no se 
ha probado la minería ilegal el juez ha expuesto to-
dos los indicios por lo que llega a esa conclusión 
considerando la forma de su traslado clandestino y 
escondido en sus zapatos y en el tubo de escape. 
De otro lado, la parte no ha ofrecido como obligación 
de carga dinámica de la prueba, pruebas sobre que 

5 Ver edicto publicado electrónicamente los días 23, 26 y 27 de 
octubre de 2020, 17, 18 y 19 de noviembre de 2020 y en el diario 
local, fs. 64, 73/80, 119/123; a su domicilio real, fs. 67, 71, 103-A y 
reverso; a su domicilio procesal, fs. 68, 72. Lo que valió que fuera 
declarado rebelde por resolución cuatro del 16 de marzo de 2021, fs. 
124 a 126.
6 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 09 de diciembre de 2021 [Ver páginas 229 a 
232], en todo caso escuchar audio minuto 17:09 a minuto 20:32.

no se trataba de minería ilegal. Por todo lo cual debe 
ser confirmada la sentencia.

14. El señor procurador público, en respaldo a la 
contradicción fiscal7, solicita que se declare infunda-
da la apelación y se confirme la sentencia en todos 
sus extremos. Sostiene que el apelante alega afec-
tación al debido proceso y a la falta de motivación, 
pero en su escrito de subsanación precisa que se 
trata de un error en la valoración de la prueba. En-
tonces en la sentencia en el sexto considerando po-
demos advertir que el juez ha señalado en varios 
puntos los hechos y los medios probatorios que lo 
sustentan y cada uno de los elementos de prueba 
que permiten dicha decisión, en el segundo lugar 
en el análisis de la prueba indiciaria en los puntos 
siguientes establece el razonamiento indiciario con-
creto que ampara la demanda, como por ejemplo 
no declarar que llevaba oro, lo que recién lo declaró 
en la comisaría, es más solo él sabía cómo estaba 
acondicionado porque pudo retirarlo de su zapato 
cuando los efectivos no pudieron, ya que es tornero, 
no ha acreditado los documentos que pudieran ex-
plicar la tenencia del oro. En consecuencia, es falso 
que no exista una suficiente motivación o se haya 
afectado el debido proceso, es más su defensa ha 
sido protegida por el defensor público, por último, no 
ha cumplido su obligación probatoria de demostrar 
el origen lícito del bien (oro) y siendo un proceso au-
tónomo, como la normatividad de la materia lo pres-
cribe, por lo tanto, respaldando al Ministerio Público, 
la sentencia debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

15. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento de-
creto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 

7 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 09 de diciembre de 2021 [Ver páginas 229 a 
232], en todo caso escuchar audio minuto 20:42 a minuto 26:29.
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al mandato constitucional y la habilitación legal li-
mitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación8 y del 
principio devolutivo9 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el ar-
tículo 68.3°, literal b) del Reglamento10, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

16. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de inter-
posición (…) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»11.

8 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
9 Tantum apellatum quantum devolutum.
10 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
11 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.

17. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio12» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo13. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS…» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

18. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 

12 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
13 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de 
Palermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de di-
ciembre de 2000, aprobada por Resolución Legisla-
tiva 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
Decreto Supremo 088-2001-RE; la Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida – Yucatán - México, 
suscrita en Nueva York el 31 de octubre de 2003, 
aprobada por Resolución Legislativa 28357 del 06 
de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supre-
mo 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; y 
la Convención de Caracas, suscrita en Caracas, 
Venezuela el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE 
del 21 de marzo de 1997.

19. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201514; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. Recomenda-
ciones que son los estándares mínimos para que un 
Estado sea considerado como recomendable para 
invertir, seguro y confiable, sujeto crediticio interna-
cional y apto para el comercio justo internacional; lo 

14 Cfr. artículo 3°… Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.

que posee impacto directo en la calidad de vida de 
todos los peruanos. Luego, se convierte en un De-
recho Humano fundamental no solo que los Estados 
respeten sus compromisos internacionales sino tam-
bién que su inserción en el concierto global de na-
ciones permita a sus connacionales el ejercicio real 
y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre todo 
en la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.15

6.2. ANÁLISIS DEL CASO

20. Respecto de la indebida aplicación del dere-
cho a los hechos. El apelante no ha precisado en 
su escrito de subsanación, cuál es el contenido de 
la debida aplicación a los hechos o a la valoración 
de la prueba que invoca. Sin embargo, es de inferir 
que el error de indebida aplicación del derecho a los 
hechos se sustenta en que la sentencia no preci-
sa la norma por la cual un poseedor de tres piezas 
industrializadas de oro deba portar documentación 
autoritativa oficial para ello, por lo que, frente a la 
ausencia de tal expresión legal en la recurrida, con-
cluye en el defecto de motivación insuficiente de la 
sentencia.

15 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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21. Tal razonamiento resulta equívoco en dos as-
pectos: por un lado, el apelante pretende que se 
desconozca que el traslado de minerales metálicos 
preciosos como el oro en especial en su forma in-
dustrial (lingotes o barras) dentro del territorio na-
cional y utilizando el medio de transporte aéreo y el 
servicio aeroportuario internacional (como el caso 
del Aeropuerto Internacional Coronel FAP Francis-
co Secada Vignetta – San Juan Bautista de Iquitos) 
es territorio aduanero y está sujeto a fiscalización, 
como la ocurrida en el presente caso (Ley General 
de Aduanas – decreto legislativo 1053, artículos 2° y 
41°16). Y más aún, la comercialización de oro en su 
forma industrial (lingotes o barras) está sujeta a co-
mercialización (compra o venta) fiscalizada desde y 
hacia comercializadores registrados incluso si el me-
tal aurífero proviniese de la minería informal (Sép-
tima disposición complementaria final del decreto 
legislativo 1105 – Decreto Legislativo que establece 
Disposiciones para el Proceso de Formalización de 
las Actividades de Pequeña Minería y Minería Ar-
tesanal17); esto ocurre, en razón que si bien la co-
mercialización de productos minerales como el oro 
es libre interna y externamente (Art. 3° del TUO de 
la Ley General de Minería – decreto supremo 014-
92-EM) lo que significa que para su ejercicio no se 
requiere el otorgamiento de concesión; sin embar-
go, toda persona solo puede adquirir el producto mi-
neral aurífero de persona autorizada para su venta 
y no hacerlo sujeta al comprador a la responsabili-
dad correspondiente. El comprador está obligado a 
verificar el origen de las sustancias minerales. (Art. 

16 En la misma línea refuerzan esta disposición de comercializa-
ción metálica aurífera, está sujeta a compra o venta solo de persona 
autorizada, conforme al decreto supremo 012-2012-EM – Decreto 
Supremo que otorga encargo especial a la empresa de Activos Mine-
ros S.A.C. y dicta medidas complementarias para la comercialización 
de oro y promoción de la formalización de los pequeños productores 
mineros y productores mineros artesanales, del 09 de mayo de 2012. 
Asimismo, el decreto supremo 027-2012-EM - Decreto Supremo que 
dicta normas complementarias al Decreto Legislativo 1105 para la 
comercialización del oro, del 17 de julio de 2012.
17 «SÉTIMA. De la Comercialización del Oro. El Poder Ejecuti-
vo, con el fin de promover la formalización de los Pequeños Producto-
res Mineros y Productores Mineros Artesanales, podrá, mediante De-
creto Supremo refrendado por los ministros de Economía y Finanzas 
y de Energía y Minas, emitir las normas complementarias referidas a 
la comercialización del oro proveniente de la actividad minera de los 
Productores anteriormente mencionados». El decreto legislativo 1105 
vigente desde el 20 de abril de 2012 se encuentra reforzado por el 
decreto legislativo 1336 vigentes desde el 06 de enero de 2017, que 
únicamente ha derogado los artículos 10 y 17 del decreto legislativo 
1105 sobre formalización de la actividad minera informal o artesanal.

4° del TUO de la Ley General de Minería – decreto 
supremo 014-92- EM18).

22. Lo que es más, de conformidad con la Reso-
lución Ministerial 249-2012-MEM/DM publicado el 
26/05/2012, se ha creado el Registro Especial de 
Comercializadores y Procesadores de Oro - RE-
CPO, en el cual deberán inscribirse obligatoriamente 
todas las personas naturales o jurídicas que se de-
dican a la compraventa o refinación de oro, quienes 
están obligadas a llevar un registro detallado de sus 
proveedores y del destino del oro metálico; lo que 
suma al hecho, que incluso la adquisición o venta de 
oro, puesto que el apelante aparece como su trans-
portista sin que se justifique si se trata de un adqui-
rente o un comerciante ya que lo único conocido es 
que se trata de un “mecánico tornero”, la posesión 
de dichos bienes minerales es porque los ha adqui-
rido y siendo esta una operación no exonerada de 
IGV tenía la ineludible obligación de exhibir el com-
probante de pago, máxime si como se dijo, preten-
día transportarlas usando el servicio aeroportuario 
internacional. (decreto supremo 055-99-EF - Texto 
Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a 
las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo) Lue-
go, existen varias obligaciones legales por parte del 
apelante que no aparecen cumplidas en el presente 
caso.

23. De otro lado, el apelante también se equivoca 
respecto de la carga de probar, incluso exigiendo 
que sea la fiscalía la que demuestre que las tres 
piezas de oro refinado o industrializado se tratan de 
productos u objetos de la minería ilegal. Este alegato 
ignora que bajo el imperio de la teoría constitucional 
de los deberes o las cargas jurídicas (Artículos 29° 
y 30° de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos19) existen al menos dos tipos de derechos 

18 Artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería - Decreto Supremo 014-92-EM, publicado el 03 junio 
1992. Los productos minerales comprados a personas autorizadas 
para disponer de ellos, no son reivindicables. La compra hecha a 
persona no autorizada, sujeta al comprador a la responsabilidad co-
rrespondiente. El comprador está obligado a verificar el origen de las 
sustancias minerales.
19 Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de di-
ciembre de 1948, aprobada por Resolución Legislativa 13282: Artí-
culo 29° prescribe: «1. Toda persona tiene deberes respecto a la co-
munidad puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente 
su personalidad…»
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fundamentales, aquellos autonómicos cuyo ejer-
cicio no requiere que la persona tenga que necesa-
riamente relacionarse con otros para que pueda ma-
terializarlos o consolidarlos como la vida, la libertad 
de pensamiento o la libre determinación de su iden-
tidad; en cuyo caso genera los deberes generales de 
vivir pacíficamente o no dañar a otros, entre otros. 
En cambio, los derechos fundamentales relacio-
nales, para su ejercicio resulta ineludible que el titu-
lar del derecho se relacione o vincule con los demás, 
como en el derecho a la igualdad y no discrimina-
ción, la libertad de expresión, el derecho al trabajo o 
el derecho de propiedad o el derecho a la tutela juris-
diccional efectiva y al debido proceso – que nos ocu-
pan, engendrando como carga jurídica (obligación 
y deber específico) que dicho ejercicio no solo sea 
pacífico e indemne, sino que impone una serie de 
cargas, deberes que requieren ser cumplidos si se 
pretende la protección constitucional o convencional 
de la legitimidad de tal ejercicio. Luego, «cualquier 
ejercicio libertario o todo ejercicio de derechos trae 
consigo la asunción de deberes de reciprocidad». 
No es un solo yo me beneficio de la libertad.

24. Como señala el profesor Giovanni Sartori, la 
teoría constitucional de la carga jurídica o la teoría 
de los deberes tiene un solo sentido:

«…limitar la arbitrariedad del poder de uno o 
de muchos, pues cada vez que ejercemos la 
libertad imponemos cierto grado de poder ma-
yor o menor sobre otros; por lo que la finalidad 
de esta teoría es enfatizar que este poder debe 
estar sometido al derecho».20

25. En efecto, la vida en sociedad y el respeto al 
Pacto Social impone a cada integrante el deber de 
correspondencia o reciprocidad al momento de ejer-
citar un derecho, en especial si invade el derecho 
ajeno, incluso cuando fuera permitido (Vgr. el taxis-
ta elige el recorrido por el que traslada al pasajero 
a su destino disponiendo de la libertad ambulatoria 

Artículo 30° establece: «Nada en esta Declaración podrá interpre-
tarse en el sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar actividades o 
realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 
y libertades proclamados en esta Declaración».
20 SARTORI, G. (1992) Elementos de la teoría política, Madrid: 
Alianza.

del pasajero, el derecho de corregir a los hijos o ius 
corrigiendi del pater familia, el ius variandi del em-
pleador o facultad del empleador de fijar el horario 
de trabajo, el ius imperium de la Administración Pú-
blica o la potestad de administrar los bienes públi-
cos, etc.)21; o bien cuando se exija el reconocimiento 
de un derecho (acción constitutiva) o cuando por la 
teoría de la apariencia la presunción permite una co-
bertura jurídica sin embargo tal ejercicio deja de ser 
presuntivamente legítimo cuando existe prueba en 
contrario; o bien, cuando alguien alega algo queda 
obligado a probarlo cuando ejerce su derecho a la 
tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso de 
extinción de dominio conforme al mandato impera-
tivo del artículo II del Título Preliminar numeral 2.9 
de la Ley.

26. Así pues, la Constitución Política del Perú, en 
el caso de la propiedad obliga al cumplimiento del 
artículo 70° como del restante ordenamiento jurídi-
co con el que debe existir concordancia práctica en 
armonía incluso con el bien común. En el caso del 
derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido 
proceso del artículo 139° inciso 3 de la Constitución 
Política del Perú y su configuración legal específica 
contenidas en este proceso en la Ley - decreto le-
gislativo 1373 y el Reglamento - decreto supremo 
007- 2019-JUS), exige que en igualdad de condicio-
nes sea la fiscalía requirente o el demandado reque-
rido que se presente ante el órgano jurisdiccional 
de extinción de dominio, queda obligado a acreditar 
no solo lo que alega, sino lo que dice o contradice 
argumentativamente.

27. En ese orden de ideas, en este expediente la 
fiscalía ha cumplido con acreditar que el 02 de julio 
de 2016 el apelante Oscar Segundo Collatupa Espi-
noza se disponía a viajar a la ciudad de Lima desde 
el Aeropuerto Internacional Coronel FAP Francisco 
Secada Vignetta – San Juan Bautista de Iquitos, en 
la aerolínea Peruvian vuelo 123, transportando como 
parte de su equipaje y en forma camuflada (dentro 
de tubos de escape y su propio calzado) tres piezas 
de oro refinado o industrializado de 21 kilates con un 
peso de 296.44 gramos. A partir de este hecho no 
controvertido por el apelante, la fiscalía ha propues-
to la tesis indiciaria acogida por el Juez de instancia 

21 SCHMITT, C. (1982) Teoría de la Constitución, Madrid: Alianza.
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que además ha sido minuciosa y exhaustivamente 
desarrollada (considerando sexto, apartado 6.7 de 
la venida en grado, fs. 143 a 144) que se sintetiza 
en que siendo un hecho probado que se trata de oro 
refinado en tres piezas (dos lingotes y una lámina) 
tal producto mineral metálico ha requerido actos de 
exploración (ubicación del mineral en el denuncio 
minero), extracción (trabajo de obtención del mi-
neral) y explotación (industrialización o refinación) 
para obtener el oro fundido de pureza de 21 kilates 
y la forma de su presentación hallada; aunado al he-
cho probado del modo clandestino de transporte y 
a la inexistencia de documento alguno que permita 
explicar la posesión, entonces la inferencia indicia-
ria nos conduce a la demostración lógica que las 
tres piezas de oro son objeto de la actividad ilícita 
de minería ilegal.

28. En consecuencia, al apelante le correspondía 
por la teoría constitucional de los deberes o cargas 
jurídicas, demostrar o probar que el ejercicio del 
supuesto derecho de propiedad de las tres piezas 
de oro en su forma de posesión y anterior adquisi-
ción se realizó dentro de los límites de la ley para lo 
cual debía presentar los comprobantes de pago de 
su compra a persona autorizada y registrada como 
comercializadora de oro conforme a ley, o bien, que 
se trata de un pequeño minero informal con inscrip-
ción legítima vigente. Y como ninguna de estas dos 
circunstancias han sido ni siquiera invocadas por el 
apelante, mucho menos acreditadas como era su 
obligación procesal22, la conclusión judicial es co-

22 Tal como ha quedado fijado en la jurisprudencia especializa-
da: SSS. Exp. 00007-2020-0-5401-SP-ED-01/Callao. Sala Superior 
de Lima. Resolución 10. 14/10/2020. Fundamento 5.2. «Conforme 
a lo ya expuesto, esta Sala Superior verifica que, de acuerdo a la 
lógica del artículo II, numeral 2.9. del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, se asume que el requerido demandado debe es-
tar en mejores condiciones y circunstancias de asumir la carga de 
la prueba, con la finalidad de demostrar y probar el origen o desti-
no lícito del bien materia del proceso de extinción de dominio, razón 
por la cual, corresponde a la defensa técnica de la Minera Expor-
taciones Rosas y Ruiz del Perú E.I.R.L. probar el origen o destino 
lícito del bien sub litis - barra de oro de 9.14 Kg, valorizado en US$ 
345,614.20, barra de oro de 9.44 Kg, valorizado en US$ 333,689.195 
y barra de oro de 9.66 Kg, valorizado en US$ 354,592.126. Sin em-
bargo, en el presente caso no se advierte ningún medio de prue-
ba ofrecido por la empresa Minera Exportaciones Rosas y Ruiz del 
Perú E.I.R.L. que acredite la procedencia lícita de los bienes que 
son materia de extinción de dominio; por el contrario se tiene que 
en un primer momento, la empresa Minera Exportaciones Rosas y 
Ruiz del Perú E.I.R.L. en sede administrativa intentó acreditar la su-
puesta procedencia lícita de las barras de oro ante Aduana aérea 

rrecta y se encuentra debidamente motivada, por lo 
que este alegato es infundado.

29. Respecto de la indebida aplicación del de-
recho a la valoración de la prueba. Como ya se 
anunció la defensa pública en defensa de los inte-
reses del apelante no ha precisado en su escrito de 
subsanación, cuál es el contenido de la debida apli-
cación a la valoración de la prueba que invoca, no 
obstante, tal supuesto se concentra en: a) la falta 
de acreditación con prueba idónea que exista una 
decisión penal definitiva ni tan siquiera el A quo ha 
señalado que debe entenderse por tal para colmar 
el requisito del artículo 7.1.f. de la Ley; b) no se ha 
acreditado que exista causa probable de la respon-
sabilidad del apelante; c) no se ha acreditado el vín-
culo del requerido Oscar Segundo Collatupa Espino-
za con el delito de minería ilegal; d) la fiscalía no ha 
demostrado que el proceso seguido a Oscar Segun-
do Collatupa Espinoza no tenga decisión definitiva y 
e) la sentencia se basa únicamente en inferencias 
genéricas y subjetivas (indicios), todo lo cual condu-
ce a una decisión insuficientemente motivada.

30. Sobre la falta de acreditación con prueba 
idónea que exista una decisión penal definitiva 

del Callao, presentando [documentos] información señalada por la 
parte requerida [que] ha quedado plenamente desacreditada con 
los medios de prueba [desarrollados] por el A Quo, en [la] Senten-
cia apelada.» Cfr. también RSS. Exp. 00026- 2020-33-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
13/11/2020. Fundamento 8; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 
29/03/2021. Fundamento 32; RSS. Exp. 00070-2019-45-0401-JR-
ED-01/Arequipa. Sala Superior de Arequipa. Resolución 21-2020. 
10/12/2020. Fundamento 3.1.3; SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 
19/01/2021. Fundamento 67; SSS. Exp. 00150-2019-0-5401-JR-
ED-01/Lima. Sala Superior de Lima. Resolución 05. 19/08/2020. 
Fundamento 6.5.iv; SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. 
Fundamento 38; SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Lore-
to. Sala Superior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fun-
damentos 19 y 51; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La 
Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. 
Fundamentos 34 y 35; SSS. Exp. 00008-2021-0-5401-SP-ED- 01/
Ayacucho. Sala Superior de Lima. Resolución 06. 13/04/2021. Fun-
damento 21; SSS. Exp. 00005-2021-0-0401-SP- ED-01/Puno. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 63-2021. 27/04/2021. Fundamento 
7.2; SSS. Exp. 00008-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 16-2021. 07/05/2021. Fundamento 7; SSS. 
Exp. 00016- 2021-0-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 19. 18/06/2021. Fundamento 44; RSS. Exp. 
00004-2021-78-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 11-2021. 04/03/2021. Fundamento 3.3.
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ni tan siquiera el A quo ha señalado que debe en-
tenderse por tal para colmar el requisito del artículo 
7.1.f. de la Ley, afirma el impugnante. Si aprecia-
mos la demanda y su correlato en la sentencia, la 
extinción de las tres piezas de oro fundido, se basa 
en dos presupuestos: de un lado que se tratan de 
objetos de la comisión de actividades conforme al 
presupuesto del literal a) del inciso 1) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo 1373; así como, se trata de 
bienes que han sido afectados dentro del proceso 
penal 03871-2016-15-1903-JR-PE-05 ante el Quin-
to Juzgado de Investigación Preparatoria de Loreto, 
sin que exista sobre ellos una decisión definitiva. En 
principio, solo ha sido materia de objeción el segun-
do presupuesto puesto que sobre lo primero se ha 
limitado a desmerecer la prueba actuada conside-
rando el razonamiento judicial indiciario de genérico 
y subjetivo. En segundo lugar, no resulta atendible 
este alegato impugnativo en la medida que se pide 
una decisión penal respecto de la persona de Oscar 
Segundo Collatupa Espinoza como aparente autor 
de la comisión de delitos ambientales en la modali-
dad de minería ilegal, cuando el segundo presupues-
to legal que soporta la extinción de dominio no exige 
que se acredite una decisión definitiva sino más bien 
la inexistencia de la misma, lo que ha quedado con-
solidado pues la misma fiscalía ha afirmado que la 
Fiscalía Especializada en Materia Ambiental de Lo-
reto dispuso no continuar investigación preparatoria, 
lo que debe tomarse como declaración asimilada23 
y esto es suficiente para demostrar el presupuesto 
legal aludido; además, tampoco se trata que exis-
ta una decisión definitiva sobre la persona o la res-
ponsabilidad penal del requerido Oscar Segundo 
Collatupa Espinoza sino sobre los bienes en litigio, 
es decir sobre las tres piezas de oro fundido y so-
bre esto solo existe la incautación ordenada pero no 
una decisión de comiso definitivo, lo que por cierto, 
le correspondía como carga probatoria aportar no a 
la fiscalía sino al requerido, si como alega, no tiene 
certidumbre o confianza en la declaración fiscal.

23 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33.

31. En cuanto a que no se ha acreditado que 
exista causa probable de la responsabilidad 
del apelante. Este alegato no resulta pertinente, 
por cuanto en el proceso de extinción de dominio 
la responsabilidad penal, civil, administrativa o cual-
quier otra en la que hubiera incurrido el apelante 
Oscar Segundo Collatupa Espinoza no es materia 
de juzgamiento siendo un pedido extraño al juz-
gamiento de extinción de dominio, como además 
ha quedado fijado en consolidada jurisprudencia 
especializada24, ya que el análisis de la culpabili-
dad o responsabilidad no pertenece al proceso de 
extinción de dominio, como se aprecia en la SSS. 
Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED- 01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
19/03/2021:

«que la decisión de extinción de dominio rea-
lice no solo un razonamiento de culpabilidad 
personal que no le es propio, [sino que además 
se exija en particular, la aplicación del] instituto 
procesal de «decomiso con condena» propio 
del proceso penal, por el cual, si la apelante fue 
absuelta o los impugnantes no fueron ni siquie-
ra investigados, entonces los inmuebles sub 

24 Cfr. Sentencia 41087/98, Cour Européenne des Droits de 
l’homme, Caso Phillips contra Reino Unido, 05 de julio de 2001; 
SSS. Exp. 00060-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamento 
26; SSS. Exp. 00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021. Fundamen-
to 21; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Fundamento 
22; SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Fundamen-
to 23; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/Santa. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. Fundamento 
5.4.1; SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED-01/Loreto. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fundamento 
25; RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. Exp. 
00013-2020-90-1601-SP-ED- 01/Tumbes. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 22; RSS. Exp. 
00018-2020-7-0401- SP-ED-01/Tacna. Sala Superior de Arequi-
pa. Resolución 12-2021. 12/01/2021. Fundamento 3.1 y 4.4; RSS. 
Exp. 00010- 2021-9-5401-SP-ED-01/Huánuco. Sala Superior de 
Lima. Resolución 02. 30/03/2021. Fundamento 2; RSS. Exp. 00008- 
2021-1-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 
21/04/2021. Fundamento 4.3; RSS. Exp. 00017- 2020-26-0401-SP-
ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. Resolución 08-2021. 
07/05/2021. Fundamento 3.1; RSS. Exp. 00009-2020-2-0401-SP-
ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. Resolución 06-2021. 
20/05/2021. Fundamento 4; RSS. Exp. 00004-2020-64-1601-SP-
ED-01/La Libertad. Sala Superior de La Libertad. Resolución 11. 
04/06/2021. Fundamento 4.1.
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litis deben serle devueltos… Además, por ser 
un proceso donde la materia de litigio (thema 
probandi) son los bienes (proceso in rem) y no 
las personas». (Fundamento 28)

32. También es de considerar la SSS. Exp. 
00015-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021:

«No es, por tanto, un proceso cuyo objeto sea 
la determinación de intervención personal o el 
establecimiento de responsabilidades persona-
les por la comisión de un delito o alguna otra 
actividad ilícita». (Fundamento 21)

33. Conclusión que guarda correlato con el princi-
pio y nota esencial característica de autonomía 
e independencia del proceso de extinción de do-
minio (artículo II de Título Preliminar numeral 2.3 de 
la Ley25) invocada por la fiscalía y la procuraduría, 
por el cual la existencia o no de causa probable de 
la responsabilidad penal no impide la emisión de una 
sentencia en extinción de dominio, como ha queda-
do fijado en jurisprudencia uniforme, como es verse 
en la SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED- 01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolu-
ción 07. 19/03/202126:

25 Artículo II. Principios y criterios aplicables para la declara-
ción de extinción de dominio. Para la aplicación del presente decreto 
legislativo, rigen los siguientes principios y criterios: (…) 2.3. Autono-
mía: el proceso de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otto de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sentencia o laudo en 
éstos para suspender o impedir la emisión de sentencia en aquél.
26 Cfr. SSS. Exp. 00003-2019-0-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 13. 15/01/2020. Fundamento 
3.1.4.; SSS. Exp. 00012-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 09/11/2020. Funda-
mento 23; SSS. Exp. 00020-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 19. 04/12/2020. Funda-
mento 22; SSS. Exp. 00011-2020-64-0401-SP-ED-01/Apurímac. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 14-2021. 29/01/2021. Fun-
damentos 2.1.4 a 2.1.7; SSS. Exp. 00037-2020-0-1601-SP-ED-01/
Santa. Sala Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/02/2021. 
Fundamento 5.4.1.; SSS. Exp. 00017-2020-0-1601-SP-ED- 01/Lore-
to. Sala Superior de La Libertad. Resolución 22. 15/03/2021. Fun-
damento 18; SSS. Exp. 00008-2021-0-5401- SP-ED-01/Ayacucho. 
Sala Superior de Lima. Resolución 06. 13/04/2021. Fundamento 
7; SSS. Exp. 00005-2021-0-0401- SP-ED-01/Puno. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 63-2021. 27/04/2021. Fundamentos 2.3 y 
2.4; SSS. Exp. 00006- 2021-0-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 17-2021. 27/04/2021. Fundamento 2.1.2; 
SSS. Exp. 00007-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 19-2021. 28/04/2021. Fundamentos 1.4 y 

«El proceso de extinción de dominio es inde-
pendiente y autónomo del proceso penal, civil 
u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral o 
cualquiera otra, por lo que no puede invocarse 
la previa emisión de sentencia o laudo, o bien, 
exigir que los efectos de estos, puedan suspen-
der o impedir la emisión de sentencia en aquél. 
(Artículo II Título Preliminar 2.3 de la LED)». 
(Fundamento 29)

34. Respecto a que no se ha acreditado el 
vínculo del requerido Oscar Segundo Collatu-
pa Espinoza con el delito de minería ilegal. Lo 

2.3; SSS. Exp. 00008-2021-0-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 16-2021. 07/05/2021. Fundamento 
12; RSS. Exp. 00001-2019-32-0401-SP-ED-01/Tacna. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 09-2019. 25/09/2019. Fundamentos 
2; RSS. Exp. 00002-2019-0-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior 
de Arequipa. Resolución 05- 2019. 05/11/2019. Fundamentos 2 y 
5.1; RSS. Exp. 00001-2020-45-0401-SP-ED-01/Tacna y Moquegua. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 06-2020. 27/01/2020. Fun-
damento 3; RSS. Exp. 00070-2019-45-0401-JR-ED-01/Arequipa. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 11-2020. 31/01/2020. Fun-
damento 4.2.2; RSS. Exp. 005-2020-1-1601-SP-ED- 01/Piura. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 13. 11/08/2020. Fundamento 
VI; RSS. Exp. 00010-2020-18-0401-SP- ED-01/Cusco. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 06-2020. 23/09/2020. Fundamento 3.; 
RSS. Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 13; RSS. 
Exp. 0004- 2019-47-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior de Are-
quipa. Resolución 16-2020. 22/10/2020. Fundamento 1.1.2; RSS. 
Exp. 00014-2020-60-0401-SP-ED-01/Tacna y Moquegua. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 10-2020. 12/11/2020. Fundamentos 
2 y 4; RSS. Exp. 00015-2020-8-0401-SP-ED-01/Tacna y Moquegua. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 11-2020. 18/11/2020. Fun-
damento 3.3; RSS. Exp. 00070-2019-45-0401-JR-ED-01/Arequipa. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 21-2020. 10/12/2020. Fun-
damento 4.1.3; RSS. Exp. 00045-2020-24-1601-SP-ED- 01/Lam-
bayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 20/01/2021. 
Fundamento 4.10.; RSS. Exp. 00004-2021- 56-5401-SP-ED-01/
Ayacucho. Sala Superior de Lima. Resolución 03. 25/01/2021. Fun-
damento 5.5; RSS. Exp. 00009- 2020-38-0401-SP-ED-01/Cusco. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 31-2021. 05/02/2021. Fun-
damento 3.1.4; RSS. Exp. 00002-2021-15-0401-SP-ED-01/Tac-
na. Sala Superior de Arequipa. Resolución 10-2020. 08/02/2021. 
Fundamento 4.3; RSS. Exp. 00044-2020-1-5401-JR-ED-01/Lima. 
Sala Superior de Lima. Resolución 02. 08/02/2021. Fundamento 
VI.B; RSS. Exp. 00026-2020-79-1601-SP-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 12. 03/03/2021. Fundamento 
4.6; RSS. Exp. 00004-2021-78-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Su-
perior de Arequipa. Resolución 11-2021. 04/03/2021. Fundamento 
3.3; RSS. Exp. 00018-2019-2-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Supe-
rior de Lima. Resolución 02. 22/03/2021. Fundamento 5; RSS. 
Exp. 00028-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 20/04/2021. Fundamento 4.2; RSS. Exp. 
00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequi-
pa. Resolución 08-2021. 07/05/2021. Fundamento 4; RSS. Exp. 
00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 13.
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fundamentado antes justifica también la conclusión 
que este alegato resulta improcedente, puesto que 
insiste en su equívoco análisis penal para extender 
como correlato la revocatoria de la fundabilidad de la 
sentencia de extinción de dominio, alegato que con-
traviene abiertamente la expresa regulación estable-
cida en el artículo II de Título Preliminar numeral 2.3 
de la Ley antes citada. Asimismo, resulta ajeno al 
proceso de extinción de dominio el establecimien-
to del vínculo entre el requerido o propietario con el 
delito de minería ilegal (triada real personal) cuando 
lo que se exige acreditar, como se ha realizado sufi-
cientemente en este caso a través de razonamiento 
indiciario, es el vínculo de las tres piezas de oro fun-
dido con la actividad ilícita de minería ilegal (triada 
esencial real)27.

35. Por último, sobre este punto, resulta necesario 
distinguir con claridad, como lo propone el Magistra-
do guatemalteco Marco Antonio Villeda Sandoval28, 
el injusto penal como la acción, típica, antijurídica, 
culpable o reprochable penalmente y de consecuen-
cia punitiva de la responsabilidad personal del in-

27 SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 
25: «a diferencia del proceso penal y en concreto en el decomiso 
con condena (regulado en el artículo 102° del Código Penal) cuya 
razón suficiente radica, en el vínculo ineludible del requerido acusado 
con el objeto del decomiso, ya que es el reproche de responsabilidad 
subjetiva lo que engendra su desaprensión. En cambio, en el proceso 
de extinción de dominio la razón suficiente no reposa en la triada 
esentiae personae (triada esencial personal que está formada por 
el bien, la actividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. 
Propia del antiguo proceso peruano de pérdida de dominio e inelu-
dible del comiso con condena, que varios doctrinarios colombianos, 
mexicanos y peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido 
descartada por el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 
1104) como invoca el apelante, sino en la triada esentiae rei (triada 
esencial real) formada por: a) se trate de bienes con interés eco-
nómico relevante para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 
8° del Reglamento); b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 70° de la Constitución 
Política del Perú – CN, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) 
se encuentre dentro de alguno de los presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este crite-
rio real y no personal se encuentra expresamente prescrito en el artí-
culo 2° de la Ley que ordena: «El presente decreto legislativo tiene 
como objeto regular el proceso de extinción de dominio que pro-
cede contra los bienes mencionados en los supuestos de hecho 
del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia o desti-
no esté relacionado a actividades ilícitas. Para la procedencia 
también debe observarse el artículo 7, sin importar quien haya 
adquirido el bien o lo tenga en su poder». (Subrayado adicional)».
28 Cfr. Villeda Sandoval, M.A. (2020) Ley de extinción de domi-
nio, concordada, comentada y anotada, Guatemala: EJG

justo de extinción de dominio que soportado en 
la actividad ilícita29 concordando el artículo 70° de 
la Constitución con el artículo de la Ley penal (tipo 
penal objetivo) que regula alguna de las actividades 
ilícitas del ámbito de aplicación del proceso de extin-
ción de dominio (artículo I del Título Preliminar de la 
Ley), es en el Perú, la acción, típica, contrajurídica 
y disfuncional. Así pues, para que sea una acción 
debe tratarse de un movimiento realizado, autoriza-
do, permitido, consentido u omitido por el requerido 
(si fuera persona jurídica, por quien ejerce la repre-
sentación legal de aquella); la tipicidad se colma 
con la concurrencia de todos los elementos objeti-
vos del tipo de la Ley penal en este caso del artículo 
307°-A del Código Penal30; que sea contrajurídico 
supone que la actividad para ser ilícita debe existir 
fuera de los límites del ordenamiento jurídico vigente 
como «perturbación jurídica que una persona come-
te al margen de un ordenamiento jurídico legítimo 
y sin buena fe cualificada; no solamente es el de-
lito que, por supuesto es uno de esos casos, sino 
todo acto que se realiza fuera de los límites de la 
ley o sin respeto al bien común» (SSS. Exp. 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Funda-
mento 60) y que tenga la condición de disfuncional, 

29 SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 
60: «De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 
1373, en su principio 3.1 artículo tercero del Título Preliminar, se 
define como actividad ilícita a toda aquella perturbación jurídica 
que una persona comete al margen de un ordenamiento jurídico 
legítimo y sin buena fe cualificada; no solamente es el delito que, 
por supuesto es uno de esos casos, sino todo acto que se reali-
za fuera de los límites de la ley o sin respeto al bien común». Cfr. 
SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Fundamento 64; SSS. 
Exp. 00012-2020-1-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior de Arequi-
pa. Resolución 31- 2021. 06/04/2021. Fundamento 2.4; RSS. Exp. 
0004-2019-47-0401-SP-ED-01/Puno. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 16-2020. 22/10/2020. Fundamentos 5.1.1 y 5.1.2; RSS. 
Exp. 00013-2020-90-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 09. 25/09/2020. Fundamento 5.
30 Artículo 307°-A del Código Penal, según la modificatoria 
del decreto legislativo 1351 del 07 de enero de 2017. El que realice 
actividad de exploración, extracción, explotación u otro acto similar 
de recursos minerales metálicos y no metálicos sin contar con la au-
torización de la entidad administrativa competente que cause o pueda 
causar perjuicio, alteración o daño al ambiente y sus componentes, 
la calidad ambiental o la salud ambiental. Es también actividad ilíci-
ta la conducta de quien realice actividad de exploración, extracción, 
explotación u otro acto similar de recursos minerales metálicos y no 
metálicos, que se encuentre fuera del proceso de formalización, que 
cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño al ambiente y sus 
componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental.
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supone decir que la actividad ilícita con la que se re-
laciona del bien, sea realizada en desarmonía con el 
bien común. Luego, si indiciariamente se ha acredi-
tado por medio de un razonamiento lógico suficiente 
y no controvertido que las tres piezas de oro fundido 
están relacionadas con la actividad ilícita de minería 
ilegal, que colma los elementos del tipo objetivo del 
artículo 307°-A del Código Penal (ver fundamento 
veintisiete), realizada fuera de los límites de la ley 
peruana (ver fundamentos veintiuno y veintidós) y 
en desarmonía con el bien común, porque la explo-
tación no permitida ni autorizada del recurso natural 
mineral aurífero genera un detrimento directo en la 
economía nacional y un impacto negativo en el me-
dio ambiente al realizarse fuera de los parámetros y 
condiciones permitidas por la autoridad competente, 
entonces, se ha cumplido con los requisitos para que 
se extinga dichos bienes, no existiendo fundamento 
para acoger la revocatoria postulada en la apelación 
por las razones invocadas.

36. En cuanto a que la fiscalía no ha demos-
trado que el proceso seguido a Oscar Segundo 
Collatupa Espinoza siga vigente. Este alegato no 
solo insiste bajo un argumento circular31 en los mis-
mos alegatos impertinentes de someter al proceso 
autónomo e independiente de extinción de dominio 
a lo que se desarrolle o concluya en el proceso pe-
nal, lo que resulta ostensiblemente improcedente. 
Además, que el apelante Oscar Segundo Collatupa 
Espinoza sea o no sentenciado por el delito de mi-
nería ilegal no resulta más que un dato probatorio 
a considerar en el conjunto de la prueba actuada, 
pero ni es una prueba privilegiada ni la inexistencia 
de lo contrario en caso de ser absuelto, por lo que 
la vigencia del proceso penal, por sí solo, no hace 

31 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, 19/01/2021, Fundamento 
34… si el juez ha cumplido con las exigencias establecidas en el nu-
meral 33.1 de la Ley, como en efecto así aparece, el uso de la técnica 
de razonamiento judicial para brindar respuesta a las demás obje-
ciones de la defensa, considerando que eran las mismas para cada 
uno y solo variaba el nombre del requerido y las características del 
bien; entonces, que se haga de modo conjunto o de modo individual, 
no resulta ni lesiva ni vulneradora del derecho de defensa, con ma-
yor razón si los cinco requeridos han realizado una argumentación 
circular. [Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o acci-
dentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la misma 
posición de defensa o de contradicción]

decaer o no decaer el juicio de fundabilidad en el 
proceso de extinción de dominio, por el mandato le-
gal del artículo II de Título Preliminar numeral 2.3 de 
la Ley como ya se dijo.

37. Sobre que la sentencia se basa únicamen-
te en inferencias genéricas y subjetivas (indi-
cios). En principio como lo ordena el artículo 26.1 
de la Ley32, el proceso de extinción de dominio se 
rige por el principio de libertad probatoria33, bajo 
este contexto de contenido constitucional democrá-
tico, el alegato de excluir de la probática procesal 
de extinción de dominio el razonamiento indicia-
rio de prueba carece de asidero con mayor razón 
si existe previsión expresa normativa en contrario 
(artículo II de Título Preliminar numeral 2.9, artícu-
los 14.1.c, 14.1.d, 17.1.f, 24, 32 de la Ley y artícu-
lo 17.2 del Reglamento), siendo la única exigencia 
legal que los indicios sean concurrentes, plurales y 
razonables, eventualmente, que no exista prueba 
de lo contrario. De este modo se ha señalado en la 
SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambaye-
que. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
14/01/202134:

«La denominada Prueba indiciaria o en su 
nombre técnico procesal más apropiado, prue-
ba por indicios es la técnica del razonamiento 
judicial que permite la existencia del elemento 
acreditador de la actividad ilícita o el enrique-
cimiento patrimonial no justificado, su objeto 
no es directamente el hecho constitutivo de la 
actividad ilícita o de ilegítimo enriquecimiento, 
tal y como está regulado en la ley, sino otro 
hecho intermedio que permite llegar al prime-
ro por medio de un razonamiento basado en el 
nexo causal y lógico existente entre los hechos 

32 Artículo 26 del decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción 
de Dominio. Medios de prueba. 26.1. Son admisibles los medios de 
prueba para el esclarecimiento de la verdad procesal, incluyendo los 
medios de prueba en forma digital o mecánica; además, de todos 
los métodos especiales de indagación, siempre que no se vulneren 
derechos fundamentales, ni atenten contra la dignidad humana.
33 De conformidad con el artículo 26 de la Ley de Extinción de Do-
minio – decreto legislativo 1373 son admisibles los medios de prueba 
incluso digitales o mecánicos, por tanto, cualquier soporte percibible 
capaz de contener un dato o información de la realidad puede ser 
ofrecido como prueba.
34 Vid. también SSS. Exp. 00006-2021-0-0401-SP-ED-01/
Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 17-2021. 27/04/2021. 
Fundamento 1.1.4
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probados o afirmación base y los que se tratan 
de probar o afirmación consecuencia (…) como 
hecho indiciario con el que está relacionado…» 
(Fundamentos 41 a 44)

38. En ese sentido, como ha quedado relatado en 
el fundamento ocho, el juez de primera instancia ha 
dado por acreditado el vínculo de las tres piezas de 
oro fundido con la actividad ilícita de minería ilegal 
por medio de un razonamiento probatorio por indi-
cios, los cuales resultan concurrentes (al ser plura-
les) y razonables (porque han sido sometidos a las 
máximas de la experiencia expresamente desarro-
llada y a las reglas de lógica pues justifican debi-
damente la decisión desde un silogismo categórico 
compuesto), sin que el requerido haya presentado 
prueba de lo contrario. Superando en este caso el 
estándar de prueba de probabilidad mayor que lo 
contrario35, ya que la hipótesis defensiva del apelan-
te se sostiene en alegatos equivocados y exigencias 
valorativas de prueba que no corresponden al proce-
so de extinción de dominio y que además destruyen 
el derecho constitucional a la igualdad procesal, la 
teoría de los deberes y cargas jurídicas y peor aun 
pretende que frente a la prueba actuada se opon-
ga únicamente la presunción de licitud siguiente: «si 
transporta tres piezas de oro fundido debe presumir-
se que son lícitas», razonamiento que también es 
errado puesto que la presunción no es prueba y solo 
subsiste en tanto no exista prueba en contrario, que 
más bien aparece ostensible en este proceso; luego, 
la prueba actuada es idónea y suficiente para justi-
ficar la fundabilidad de la demanda por lo que este 
alegato es infundado.

39. Respecto a que la sentencia es una decisión 
insuficientemente motivada. Lo dicho anteceden-
temente nos permite concluir en contrario, pues la 
sentencia recurrida se encuentra suficientemente 
motivada ya que «existe fundamentación jurídica 
congruente entre lo pedido y lo resuelto, y que, por 
sí misma, expresa una suficiente justificación de la 

35 Cfr. SSS. Exp. 00024-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 23. 28/05/2021. Fundamen-
tos 21 a 23; RSS. Exp. 00009-2020-38-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 31- 2021. 05/02/2021. Fundamento 
3.2.2; SSS. Exp. 00046-2019-2-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 06. 23/02/2021. Fundamento 5.1; entre otras.

decisión adoptada»36 superando los baremos de de-
bida motivación establecidos por el Tribunal Consti-
tucional como condiciones mínimas para considerar 
una resolución suficientemente motivada en los tér-
minos del artículo 139° inciso 5) de la Constitución, 
no solo en el marco de las jurisprudencias invocadas 
por el apelante sino en la consolidada jurispruden-
cia constitucional37. En consecuencia, la apelación 
interpuesta resulta infundada como para extender el 
efecto devolutivo de revocatoria que pretende, de-
biendo confirmarse la venida en grado.

VII.  PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la 
resolución OCHO emitida en Iquitos el cinco 
de abril del dos mil veintiuno que aparece de 
páginas ciento cuarenta a ciento cuarenta y 
cinco que: DECLARÓ FUNDADA la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Fis-
calía Provisional Especializada en Extinción de 
Dominio de Loreto, respecto a tres piezas de 

36 STC Expediente 01291-2000-AA/TC – LIMA, Asociación Real 
Club de Lima, del 6 de diciembre de 2001.
37 Cfr. STC Expediente 1230-2002-HC/TC - LIMA, César Hum-
berto Tineo Cabrera, del 20 de junio de 2002, fundamento 11; STC 
Expediente 02192-2004-AA/TC- TUMBES, Gonzalo Antonio Cos-
ta Gómez y Martha Elizabeth Ojeda Dioses, del 11 de octubre de 
2004, FJ. 8; STC Expediente 04348-2005-PA/TC- LIMA, Luis Gó-
mez Macahuachi, del 21 de julio de 2005, FJ. 2; STC Expediente 
01480-2006-AA/TC- LIMA, Caja de Beneficios y Seguridad Social del 
Pescador, del 27 de marzo de 2006. FJ. 2; STC Expediente 05601-
2006-PA/TC –LIMA, Fidel Gregorio Quevedo Cajo, del 16 de julio de 
2007, FJ.3; STC Expediente 00037-2012-PA/TC – LIMA, SCOTIA-
BANK PERU S.A.A., del 25 de enero de 2012, FJ. 6; STC Expedien-
te 02462-2012-PHC/TC – LIMA, Ivón Salhuana Villanueva a favor de 
Ángel Benito Audante Gutiérrez, del 23 de abril de 2012, FJ.3; STC 
Expediente 08562-2013-PHC/TC – LA LIBERTAD, Jack Wilfredo 
Castillo Castillo, 19 de agosto de 2015, FJ. 2.3.1; STC Expediente 
06821-2013-PHC/TC – PASCO, Fredy Édgar Fernández Mavila, del 
27 de octubre de 2014, FJ. 2.3; RTC Expediente 07949-2013-PA/
TC – LIMA, PETRAMAS SAC, del 20 de julio de 2016, FJ. 6; STC 
Expediente 03070-2016-PA/TC – LIMA, Sentencia plenaria, Roberto 
Peña Acosta, del 23 de noviembre de 2016, FJ. 11; entre otras
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metal: Oro, [con un peso total de 296.44 gra-
mos] valorizado en S/ 44,049.00 soles (cuaren-
ta y cuatro mil cuarenta y nueve soles). En tal 
virtud EXTINGUIR los derechos que sobre el 
citado bien ostentaba el ciudadano Oscar Se-
gundo Collatupa Espinoza, en mérito a la pre-
sente sentencia, y DISPUSO la transferencia o 
titularidad del citado material aurífero a favor del 
Estado Peruano; con lo demás que contiene.

2. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al juzgado de origen para la ejecución 
de esta sentencia en plazo razonable.

SS.
CÁRDENAS FALCÓN
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ



Actividad ilícita 
vinculada a

robo agravado
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Asunto Apelación de sentencia

Requerido Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe, Dilmer Natividad Tandaypan 
Quispe y Edward Nilmar Escobedo Galarreta

Impugnante Edward Nilmar Escobedo Galarreta, Ilda Ebangelista Tandaypan 
Quispe

Jueces Llap Unchón de Lora, Zamora Barboza, Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 31

Trujillo, catorce de setiembre del año dos mil 
veintidós.

I. ASUNTO.

Resolver los recursos de apelación de EDWARD 
NILMAR ESCOBEDO GALARRETA (pp., 966- 982, 
T.IV) E ILDA EBANGELISTA TANDAYPAN QUISPE 
(pp., 984-999, T.IV), contra la sentencia resolución 
número veinte obrante de páginas 874 a 949 (T. IV), 
que declaró fundada la demanda de Extinción de Do-
minio planteada por la Fiscalía Provincial Transitoria 
en Extinción de Dominio del distrito fiscal de La Li-
bertad, en los extremos que declara fundada la de-
manda respecto de los bienes muebles vehículos, 
de propiedad de los impugnantes.
1. 

II. ANTECEDENTES.
2. 
 2.1. En las páginas 1-42 (T. I) obra la demanda 
de Declaratoria de Extinción de Dominio interpuesta 
por el Fiscal Provincial Provisional de la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal de La Libertad contra: i) Ilda Ebangelista Tan-
daypan Quispe, propietaria del vehículo con placa de 
rodaje BAQ-884, marca Toyota, modelo Hylux, 2019, 
color blanco, valorizado en S/ 128,407.00, e inscri-
to en la Partida Registral N.° 54060958 del Registro 
de Propiedad Mueble, ii) Dilmer Natividad Tandaypan 
Quispe, propietario de la Cuenta de la Caja Piura N.º 
210-01-5804816, por la suma de S/ 6,126.10 incauta-
da y iii) Edward Nilmar Escobedo Galarreta, propie-
tario del vehículo con placa de rodaje T4I-559, marca 

Hyundai, modelo Accent, 2017, color blanco e ins-
crito en la Partida Registral N. º 60684693 del Registro 
de Propiedad Mueble vehicular.

 2.2. Por resolución número uno (pp. 576-587, 
T.III) se admite a trámite la presente demanda de 
extinción de dominio y se confiere traslado de la 
misma a los requeridos; por resolución número 
dos (p.619) se tiene por contestada la demanda y 
apersonado a la Procuraduría Pública especializa-
da en Lavado de Activos; por resolución número 
tres (p. 679) se tiene por contestada la demanda 
de los requeridos ILDA EBANGELISTA TANDAYPAN 
QUISPE, DILMER NATIVIDAD TANDAYPAN QUIS-
PE y por resolución número cinco (pp. 729-732) se 
declara rebelde a la persona de EDWARD NILMAR 
ESCOBEDO GALARRETA, al no haber absuelto la 
demanda en el plazo establecido y se procede a de-
signarle un defensor público a fin de que vele por sus 
derechos en el presente proceso.

 2.3. En las pp. 803-829 (T.III) y 856-861 (T.IV) 
obran las actas de Registro de Audiencia Inicial y en 
pp. 868-873 obra la Audiencia de Actuación de Me-
dios Probatorios, que se llevó a cabo con la concu-
rrencia de las partes y abogados defensores, quie-
nes luego de actuadas las pruebas expusieron sus 
alegatos finales.

 2.4. La sentencia resolución N° 20, de pp. 874-
949 declaró FUNDADA la demanda de Extinción de 
Dominio planteada por la Fiscalía Provincial Transi-
toria en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de 
La Libertad respecto de los siguientes bienes: a) del 
vehículo con placa de rodaje BAQ-884, marca Toyo-
ta, modelo Hylux, 2019, color blanco, valorizado en 
S/ 128,407.00, e inscrito en la Partida Registral N.º 

SUMILLA:

“(...) la sentencia impugnada contiene de manera exhaustiva y fundamentada las razones fácticas 
y jurídicas que, teniendo como soporte la debida valoración de la prueba actuada, sustenta váli-
damente la conclusión judicial de extinción de dominio del inmueble sub materia, por constituir los 
bienes muebles producto de las ganancias de actividad ilícita, incremento patrimonial injustificado 
y ausencia de capacidad económica para su adquisición”
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54060958 del Registro de Propiedad Mueble a favor 
de Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe, el mismo que 
fue incautado el día 25 de febrero de 2020 y entrega-
do al Programa Nacional de Bienes Incautados, según 
consta en el Expediente Nº 001-2020-32; b) La suma 
de S/ 6,126.10 incautada de la Cuenta de la Caja Piura 
N.º 210-01-5804816, cuyo titular es Dilmer Natividad 
Tandaypan Quispe y a la fecha se encuentra deposi-
tada en la Cuenta Nº 00-068-318874 del Programa 
Nacional de Bienes Incautados (PRONABI), según 
consta en el Expediente Nº 001-2020-32; c)El vehí-
culo con placa de rodaje T4I-559, marca Hyundai, 
modelo Accent, 2017, color blanco e inscrito en la 
Partida Registral N.º 60684693 del Registro de Pro-
piedad Mueble a favor de Edward Nilmar Escobedo 
Galarreta, el mismo que fue incautado el día 25 de 
febrero de 2020 y entregado al Programa Nacional de 
Bienes Incautados, según consta en el Expediente 
Nº 001-2020-32. EXTINGUIR el dominio y todos los 
derechos sobre los bienes; en consecuencia en mé-
rito a la resolución, se DISPONE que la titularidad de 
los vehículos y del dinero en efectivo quede revertido 
a nombre y a favor del Estado Peruano (Pronabi).

 2.5. Notificada que fue la misma, se interpusie-
ron dos recursos de apelación: i) el de pp. 966-982, 
presentado por Edward Nilmar Escobedo Galarreta, 
respecto del bien vehículo con placa del rodaje T4I-
559, marca Hyundai, modelo Accent, 2017, color 
blanco e inscrito en la Partida 60684693 del Registro 
de Propiedad Vehicular; y ii) el recurso interpuesto 
por el abogado Enrique Rolan Guevara Siccha, por 
su patrocinada Ilda Ebangelista Tandypan Quispe, 
respecto del vehículo con placa de rodaje BAQ-884, 
marca Toyota, modelo Hylux, 2019, color blanco, inscri-
to en la Partida Registral N.º 54060958 del Registro de 
Propiedad Mueble.

Prescisándose que por resolución número veintidós 
(pp. 1009-1010) se declara consentida la resolución 
sentencial número veinte en el extremo que declara 
fundada en la demanda respecto del bien suma de 
dinero de S/, 6,126.10, incautada de la cuenta de la 
Caja Piura 210-01-5804816 cuyo titular es el requeri-
do Dilmer Natividad Tandaypan Quispe.

 2.6. Por resolución número veinticuatro de 
pp. 1023-1025 la Sala admitió a trámite el recurso, 

señalándose día y hora para la vista de la causa, 
que se llevó a cabo conforme al Acta de su propósito.

III. PRETENSIONES IMPUGNATORIAS.
3. 
 3.1. Del apelante Edward Nilmar Escobe-
do Galarreta, respecto del bien vehículo con placa 
del rodaje T4I-559, marca Hyundai, modelo Accent, 
2017.

Pretende el requerido apelante se revoque la sen-
tencia. Expone como agravios los siguientes:

-Se trata de una sentencia con una interpreta-
ción indebida y una errónea aplicación referida 
al derecho aplicado y la valoración de las prue-
bas, vulnerándose la garantía de la motivación, 
consagrada en el artículo 139 °, inciso 5 de la 
Constitución Política del Perú, y una errónea va-
loración de la prueba.

i. De la Interpretación Indebida, sobre la cali-
ficación del desinterés del requerido en pre-
sentar una contra prueba a lo alegada por el 
Ministerio, pues dejó transcurrir el plazo sin ab-
solver la demanda de extinción de dominio, ni 
presentar documento alguno que acredite su 
actuar diligente y prudente en la adquisición 
del vehículo y la real procedencia del dinero y 
por lo cual no es un tercero de buena fe. Si bien 
no se presentó pruebas sin embargo no renun-
ció al debate, situación que no ha considerado 
la juzgadora. Además, la situación jurídica del 
requerido apelante es que ha sido declarado 
como REBELDE, siendo así ello no señala que 
con dicho actuar el requerido queda demostra-
do un desinterés.

La juzgadora ha subsumido la falta de obrar di-
ligente se condice con el criterio que se estable 
en el artículo 66 del reglamento de la ley de 
extinción de dominio, donde se desarrolla los 
presupuestos para ser considerado tercero de 
buena fe, los mismos que no se han cumplido, 
además también se exige que la apariencia del 
derecho sea de tal forma que todas las personas 
deban incurrir en el mismo error; sin embargo, 
no ha sido observado” aplicando erróneamente 
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el derecho aplicad o frente a la errónea valora-
ción de las pruebas, se tiene pues:

No ha valorado que la falta de obrar de diligen-
cia que ha sido porque actuó en su cultura y 
educación, limitado solo a verificar la historial 
registral del vehículo con placa T4I- 559 con el 
ultimo valor de venta y por Io cual ante nota-
ria se Ie permita celebrar la adquisición con un 
monto menor.

ii. Es un tercero de buena fe y la buena fe del 
tercero se presume mientras no se pruebe que 
conocía la inexactitud del registro”. Tampoco se 
ha desarrollado la doctrina dominante en mate-
ria civil reconoce dos clases de buena fe: buena 
fe simple y buena fe cualificada, como también, 
no ha valorado su conducta sobre el origen del 
préstamo para adquirir vehículo no fue como pri-
mer crédito otorgado por una entidad financiera, 
el requerido ha tenido varios prestamos desde la 
fecha octubre del 2019

iii. Asimismo, la posición de la juzgadora sobre 
los indicios de la proximidad temporal en que se 
celebró el negocio jurídico arriba a una errónea 
afirmación que teniendo en cuenta la fecha en 
que se materializo el préstamo y la fecha en 
que se obtuvo la boleta informativa que el prés-
tamo estuvo destinado para otro fin, máxime si 
como es de verse de la partida registral no exis-
te una garantía mobiliaria inscrita en la referida 
partida registral

Se puede observar que lo argumentado por 
la juzgadora el hecho delictivo (asalto y robo a 
mano armada) en agravio de Elmer Aquilino 
Infantes Mauricio y su esposa ocurrió el 27 de 
setiembre del 2019 y que para la comisión de 
ese acto ilícito se utilizó un auto color blanco, 
identificado posteriormente con placa T4I-559 
y que la transferencia se realizó tal y conforme 
lo ha resaltado el ministerio público a menos de 
30 días ocurrido el hecho, lo que viene a consti-
tuir un indicio de la relación con la actividad ilí-
cita (dada su instrumentalización) y así evitar su 
extinción de dominio, otro error porque esa de-
bida diligencia, estudio de títulos, entre otros, 
era imposible determinar para el titular del 

derecho real, la fuente ilícita de los derechos 
patrimoniales en el negocio jurídico celebrado, 
esto es el hecho delictuoso donde se encontra-
ba incurso el vehículo con placa T4I-559 como 
instrumento.

2.  De la apelante Ilda Ebangelista Tandypan 
Quispe, respecto del vehículo con placa de rodaje 
BAQ-884, marca Toyota, modelo Hylux, 2019.

Pretende la requerida apelante se declare fundado 
el recurso y, revoque la sentencia impugnada. Expo-
ne como agravios los siguientes:

Errónea valoración de los medios de prueba 
para determinar que el vehículo BAQ-884 cons-
tituye ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas y un incremento patrimonial injustificado:

i. Error al determinar las actividades ilícitas de 
Dilmer Natividad Tandaypan Quispe, por partici-
par en actividad ilícita contra el patrimonio en 
la modalidad de robo agravado, donde Dilmer 
Tandaypan, persona quien negoció la recupe-
ración de la camioneta robada y recibió el dine-
ro en efectivo así como la suma de mil soles en 
su cuenta personal de la caja Piura (teniendo 
comunicaciones con los que realizaron el robo), 
asimismo, se advierte otras investigaciones en 
curso donde estaría involucrado el investiga-
do, respecto al hecho de haber depositado bie-
nes hurtados de la empresa Caxamarca Gas 
en el domicilio Teófilo Tandaypan y haber ven-
dido a los pobladores de dicha zona los balones 
de gas.

El A Quo, determina la actividad ilícita del se-
ñor Dilmer Tandaypan Quispe, sobre hechos 
no realizados y’ menos imputados. En efecto, 
a la persona indicada no se le imputa la co-
misión del delito de robo agravada, sino solo 
el delito de recepción agravada. En ese orden, 
sostener que el delito robo agravado y el de 
receptación agravada forman parte de las acti-
vidades ilícitas que habría incurrido Dilmer Tan-
daypan, es propio de un análisis extralimitado de 
dar por cierto hechos que no forman parte de 
ninguna investigación, sin embargo, no existe 
fundamento alguno que justifique que, desde el 
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aspecto material, dichos ilícitos hayan genera-
do las cantidades de ganancias que justifique 
la adquisición del vehículo objeto de extinción de 
dominio

ii. Error al considerar que el vehículo de placa 
BAQ-884 constituye un incremento patrimonial 
injustificado y ganancia de actividad ilícita:

Sostiene la Jueza que las presuntas activida-
des ilícitas, no justifican en modo alguno las 
ganancias para adquirir el vehículo, cuyo costo 
asciende a los $41700.00 dólares; pues, desde 
un aspecto material los balones de gas presun-
tamente sustraídos, no generan las ganancias 
suficientes como para dar por cierto que el 
vehículo se compró con dinero ilícito producto 
de las actividades ilícitas realizadas por Dilmer 
Tandaypan. Lo señalado evidencia, sin duda al-
guna, que no existe nexo alguno entre la pre-
sunta actividad ilícita con la adquisición del ve-
hículo, máxime si el propietario es distinto a la 
persona sobre quien recae las investigaciones 
y los hechos atribuidos.

Lo único que justificaría la decisión cuestionada 
es que el vehículo fue encontrado en poder de 
Dilmer Tandaypan en circunstancias de haber-
se producido un accidente de tránsito, lo cual, 
no resiste análisis alguno, puesto que, dicha cir-
cunstancia no constituye un indicio de actividad 
ilícita, ganancia ilícita o que estuviera prohibido 
por la norma, al contrario, es manifestación del 
derecho a la propiedad que le asiste a mi patro-
cinada sobre el bien inmueble, esto es, según 
nuestra normatividad civil de disponer, adminis-
trar en la forma y en el modo del bien que es de 
su propiedad.

iii. Error al determinar la falta de capacidad eco-
nómica para la adquisición del vehículo BAQ-
884:

Habiendo establecido que las presuntas acti-
vidades ilícitas atribuidas a Dilmer Tandaypan, 
no tienen relación alguna con la adquisición del 
vehículo, la demanda de extinción de dominio 
debe revocarse, al no presentar los presupues-
tos que se exige para su procedencia, pues, si 

las actividades ilícitas no han generado las ga-
nancias para adquirir el bien objeto de extin-
ción, no se puede extinguir la propiedad. Sin 
perjuicio de ello, mi patrocinada, conforme se 
ha sostenido desde un inicio, ha contado con 
la capacidad económica, producto de su es-
fuerzo laboral, par adquirir de manera lícita el 
vehículo.

iv. Error al considerar que el titular real de la 
camioneta BAQ-884 sea Dilmer Natividad Tan-
daypan Quispe, al respecto, debemos soste-
ner que el hecho de haber encontrado d con-
duciendo el vehículo y tomas fotográficas, no 
prueba de ninguna forma que sea el titular real 
del vehículo; pues ello, no solo desconocería 
la titularidad real y legal que se asienta en la 
partida registral, sino también, supondría que 
la mera utilización del vehículo cuya propieta-
ria es familiar directo, ya implica o constituye la 
propiedad del mismo, lo cual, es absolutamente 
errado.

IV.  FUNDAMENTOS DE LA SALA
4. 
 4.1. Los hechos en los que se sustenta la de-
manda de extinción de dominio, descritos por el re-
presentante del Ministerio Público, son:

“Sobre la Actividad Ilícita Identificada

“2.1. Como antecedente al presente caso tene-
mos que al promediar las 22:00 horas del día 27 
de setiembre de 2019, Gloria Yolanda Rojas 
Martínez y Elmer Aquilino Infantes Mauricio se 
desplazaban por las inmediaciones de Chu-
yupan- Marcabalito, a bordo de la camioneta 
con placa de rodaje T3Q-862 en dirección a 
Huamachuco. Bajo tal circunstancia, fueron in-
terceptados por un auto color blanco [posterior-
mente identificado como el vehículo con placa 
T41-559] del cual descendieron 05 sujetos 
provistos de armas de fuego, quienes los despo-
jaron de sus pertenencias [entre ellas los celula-
res con número: 963528755 y 978357142], los 
trasladaron por la fuerza a una casa abandona-
da que existe en el lugar [donde permanecieron 
un promedio de 04 horas y 30 minutos] y se lle-
varon la mencionada camioneta.
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Luego, el día 29 de setiembre de 2019, Infantes 
Mauricio se apersonó a la DEPICAJ- Huama-
chuco y denunció venir recibiendo llamadas ex-
torsivas desde el número celular: 978357142, 
que le había sido sustraído el día anterior. En 
ellas, un sujeto desconocido le exigía una suma 
dineraria por la devolución del vehículo, acor-
dando el pago de la suma de S/ 6,000.00. Fue 
así que la DEPICAJ- Huamachuco preparó un 
operativo, logrando la intervención de Luis Fer-
nando Jáuregui Ramírez y José Milder Soto Ca-
sas. Al momento de la captura de Soto Casas 
recibió una llamada proveniente del número 
931572703’, que según su referencia pertene-
cía a “Cargacho”, de quien recibía órdenes.

2.2. Posteriormente, el día 12 de octubre de 
2019, cuando Infantes Mauricio se encontraba 
en un taller ubicado en las inmediaciones de 
la calle Ramiro Prialé Huamachuco, ingresó 
una camioneta marca Toyota [se ha determina-
do cuenta con placa DAQ-884), modelo Hilux, 
color blanco, conducida por Dilmer Natividad 
Tandaypan Quispe (acompañado de otros su-
jetos] quien le preguntó si había aparecido su 
camioneta (contestando que aún no], si sabia 
quién la tenia [contestando que un tal “Carga-
cho”] y cuanto le habla ofrecido a “Cargacho” 
[contestando S/ 6,000.00), refiriéndole que no 
era que lleve policías cuando iba a entregar el 
dinero. Tandaypan Quispe le preguntó cuánto 
dinero tenia, indicando Infantes Mauricio que 
solo 5/ 4,000.00, y enseguida le hablóa uno de 
sus acompañantes para que se comunique con 
“Cargacho”, refiriendo luego que era muy poco 
y no aceptaba.

Unos días después, nuevamente, Infantes 
Mauricio se encontró con Tandaypan Quispe, 
quien insistió en saber cuánto dinero tenía, res-
pondiendo aquél que solo S/ 4,000.00, suma 
que fue requerida para efectuar la entrega de 
la camioneta. Así, el agraviado entregó la suma 
de S/ 3,000.00 en efectivo y depositó el res-
tante en la Cuenta de la Caja Piura N.º 210-
01-5804816, cuyo titular es Dilmer Natividad 
Tandaypan Quispe.

2.3. En el marco de la investigación, los agra-
viados lograron Identificar a los demás intervi-
nientes en el hecho y su participación: a) Bar-
tolomé Peña Lucano, alias “Cargacho”, quien 
daba las órdenes a los demás partícipes del 
robo; b) Claudio Fernández Carranza, alias 
“Nabo”, quien atemorizó con un arma de fue-
go a Gloria Yolanda Rojas Martínez, amenazó 
con quemar el vehículo si denunciaban y ofre-
ció poner un sticker si es que no lo hacían; y, 
c) Iván Escobedo Fernández, alias “Chucra”, 
quien se encontraba manejando el auto blanco 
que los interceptó, marca “Hyundai”, modelo Ac-
cent, color blanco, con placa T41-559.

Por tal motivo, el día 31 de diciembre de 2019, 
la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Sán-
chez Carrión formalizó investigación preparato-
ria contra Dilmer Natividad Tandaypan Quispe, 
Bartolomé Peña Lucano, Claudio Fernández 
Carranza e Iván Escobedo Fernández, por la 
presunta comisión de -entre otros el delito 
sancionado en el artículo 317-B del Código Pe-
nal, atribuyéndoles el integrar la banda criminal 
“Los Cargachos de Bambamarca II”, así como 
los delitos de Robo Agravado y Extorsión Agra-
vada [Caso Fiscal N.° 1264-2019], actualmente 
en etapa intermedia. Y es que, lógicamente, en 
estos actos, existió una concertación de vo-
luntades dirigidas -tanto al momento del Robo 
Agravado como de la Extorsión Agravada, in-
cluyendo las negociaciones realizadas por Tan-
daypan Quispe- por Bartolomé Peña Lucano o 
“Cargacho”.

2.4. Por Resolución N.° 01, del 23 de diciem-
bre de 2019, en el trámite del Expediente N.° 
550-2019-68-1608-JR-PE-01, el Primer Juz-
gado de Investigación Preparatoria de Huama-
chuco, ordenó la detención preliminar de Dilmer 
Natividad Tandaypan Quispe e Iván Escobedo 
Fernández, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 214.1 y del Código Procesal Pe-
nal, así como la incautación de:

a) El vehículo con placa BAQ-884, marca Toyo-
ta, modelo Hylux, 2019, color blanco, propiedad 
de Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe, herma-
na de Dilmer Natividad Tandaypan Quispe, el 
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mismo que fue adquirido al contado y por la 
suma de $ 41,700.00, sin constituir garantia 
mobiliaria.

b) El vehículo con placa T41-559, marca Hyun-
dai, modelo Accent, color blanco, propiedad de 
TelmelaKelita Ruíz Rodriquez -pareja deIván 
Escobedo Fernández- cuando ocurrió el hecho 
delictivo antes reseñado. Actualmente, el pro-
pietario es Edward Nilmar Escobedo Galarreta, 
quien lo adquirió por la suma de S/ 10,000.00, 
en efectivo y sin exhibir medio de pago.

Bajo tal circunstancia, el día 27 de diciembre 
de 2020, Dilmer Natividad Tandaypan Quispe 
fue detenido luego de presentarse en la DE-
PINCRI- Huamachuco para informar sobre un 
accidente de tránsito sucedido mientras se 
desplazaba en el vehículo BAQ-884, Y, como 
quiera que concurrió con el citado vehículo, se 
procedió a su incautación.

2.5. En adición a lo anterior, se ha determinado 
despliegue de actividades ilícitas por parte de los 
“Los Cargachos de Bambamarca II”, con ante-
rioridad. Y para muestra nótese que Tandaypan 
Quispe se encuentra Investigado por actividades 
ilícitas contra el patrimonio, en la modalidad de 
Receptación Agravada, en agravio de la Empre-
sa Caxamarca Gas S.A., por hechos que toma-
ron lugar el día 07 y 18 de marzo de 2019, en los 
Casos Fiscales N.º 1077-2019 y 506-2019

Es importante aludir que, en los citados casos, 
se le atribuye el haber ayudado a negociar e, 
incluso, depositado bienes hurtados a la Em-
presa Caxamarca Gas S.A. en un inmueble pro-
piedad de Teófilo Anastasio Tandaypan Polo, 
junto con un tal “Nabo”. Este último durante 
la investigación seguida en el Caso Fiscal N. 
1264-2019, fue identificado como: Claudio Fer-
nández Carranza, integrante de los “Cargachos 
de Bambamarca II”. Entonces, se colige que las 
actividades ilícitas realizadas por la citada ban-
da criminal vienen ocurriendo desde fecha an-
terior a setiembre de 2019, sino que además el 
rol desplegado por Tandaypan Quispe dentro 
de aquella consiste en negociar los bienes ob-
jetos de los delitos contra el patrimonio.

Sobre el origen ilícito del vehículo BAQ-884

2.6. El vehículo con placa BAQ-884, marca To-
yota, modelo Hylux, color blanco, fue adquirido 
por Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe, el día 
24 de abril de 2019, por la suma de $ 41,700.00 
a la Concesionaria AutoESPAR, cancelada se-
gún consta en los comprobantes de depósito 
de fecha 09 de abril de 2019 ($ 2,000.00 y $ 
31,800.00), y 30 de abril de 2019 ($9,050.00). 
No obstante, esta adquisición no guarda co-
rrespondencia con sus actividades económi-
cas dependientes ni Independientes (negocios) 
identificadas, tampoco con sus operaciones 
activas nl pasivas; por lo que, se infiere que 
aquella adquirió sólo “formalmente dicho vehí-
culo con las ganancias ilícitas obtenidas por su 
hermano Dilmer Natividad Tandaypan Quispe 
(beneficiario real), pues precisamente era él 
quien utilizaba el vehículo sub materia. A mayor 
precisión véase el sub punto 6.5 de la presente 
demanda.

Sin perjuicio de lo anterior, se debe indicar que 
aquél no registra actividades dependientes ni 
Independientes, tampoco operaciones activas 
ni pasivas que puedan justificar lícitamente la 
adquisición del vehículo sub materia, según se 
explica en el sub punto 6.6 de la presente de-
manda. En consecuencia, como quiera que él 
se encuentra vinculado con actividades ilícitas, 
se concluye que su origen es ilícito, máxime si 
las mismas tienen una data anterior a su com-
pra, conforme se desprende de lo explicado en 
el sub punto 2.5.

Sobre la instrumentalización y origen ilícito del 
vehículo con placa de rodaje T41-559

2.8. De lo expuesto con anterioridad, se des-
prende que el vehículo T4I-559 habría sido ins-
trumentalizado por Iván Escobedo Fernández 
para las actividades licitas desplegadas por la 
Banda Criminal Los Cargachos de Bambamar-
ca II”, específicamente el día 27 de setiembre 
de 2019, para el robo de la camioneta T3Q- 
862 propiedad de Infantes Mauricio [véase sub 
punto 2.1 a 2.3]. Esta instrumentalización tuvo 
lugar cuando Telmela Kelita Ruiz Rodríguez, 



Fiscalía de la Nación

1970

conviviente de Escobedo Fernández, era pro-
pietaria del mismo.

Se debe señalar que aquella no registra acti-
vidades dependientes ni Independientes, asi-
mismo declaró ser “ama de casa” y percibir 
un ingreso de S/500.00 mensuales, al abrir la 
Cuenta Bancaria N. 003021003294825001 en 
la Financiera Confianza. Por tanto, el vehículo 
habría sido adquirido con las ganancias citas 
percibidas por Escobedo Fernández, quien a 
su vez no registra actividades dependientes ni 
independientes, tampoco operaciones activas 
ni pasivas [véase sub punto 6.11 y 6.12). Es 
de observarse también que los movimientos 
bancarios realizados por Ruiz Rodríguez no 
se condicen con sus ingresos y era Escobedo 
Fernández quien lo conducía, pues ella no tiene 
licencia de conducir.

A la fecha el vehículo sub materia ha sido trans-
ferido a favor de Edward Nilmar Escobedo Ga-
larreta, quien no sería un tercero de buena fe, 
según se explica en el sub punto 6.14”.

 4.2. La A Quo, en la recurrida, sustenta la fun-
dabilidad de la pretensión a partir de los fundamen-
tos jurídicos 2.7 en adelante.

 4.3. Esta Sala Superior examina la recurrida 
conforme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley de Ex-
tinción de Dominio, y su Reglamento, DS N° 007-
2019-JUS, con la competencia para decidir confor-
me al mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación1 y del 
principio devolutivo (tantum apellatum quantum de-
volutum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del Regla-
mento2, así como en la doctrina constitucional (cfr. 
STC N° 2458-2011-PA/TC Arequipa, fundamento 7).

1 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
2 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 

 4.4. El derecho fundamental de propiedad. 
Este derecho está Inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución3. El artículo 70 precisa: “El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se 
ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la ley.” Así, entonces, se colige clara-
mente que no puede reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos valores 
iusfundamentales, esto es, en contravención a al-
gún precepto legal vigente o en oposición al bien co-
mún4. Así lo ha entendido el Tribunal Constitucional 
(STC N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(...) el derecho de propiedad se ca-
racteriza, entre otras cosas, por ser: a) un derecho 
pleno, en el sentido de que le confiere a su titular 
un conjunto amplio de atribuciones que puede ejer-
cer autónomamente dentro de los límites impuestos 
por el ordenamiento jurídico y los derechos ajenos; 
y b) un derecho irrevocable, en el sentido de reco-
nocer que su extinción o transmisión depende de la 
propia voluntad del titular y no de la realización de 
una causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente la 
Constitución Política (01342-2012-AA, fundamento 
jurídico 4)”.

Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, Casación 4630-2012 Lima.
3 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 
el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”
4 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 3: “Por 
ello, el derecho de propiedad faculta a su titular para usar, gozar, 
explotar y disponer de ella, siempre y cuando, a través de su uso, se 
realice la función social que le es propia. De ahí que el artículo 70.° 
de la Constitución precise que el derecho de propiedad se “ejerce 
en armonía con el bien común”. Y no solo esto; además, incluye el 
derecho de defender la propiedad contra todo acto que tenga efectos 
de privación en la integridad de los bienes protegidos.” Fundamento 
jurídico 5: “En consecuencia, el goce y ejercicio del derecho de pro-
piedad solo puede verse restringido en los siguientes supuestos: a) 
estar establecidas por ley; b) ser necesarias; c) ser proporcionales, y 
d) hacerse con el fin de lograr un objetivo legítimo en una sociedad 
democrática. En conclusión, el derecho de propiedad solamente pue-
de ser materia de restricciones por las causas y finalidades señala-
das en la propia Constitución.”
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 4.5. Límites del recurso y principio de con-
gruencia procesal. La apelación genera el marco 
de decisión de la Sala Superior; por tanto, los pe-
didos nuevos expresados en la Audiencia de vista 
de la causa que no estén en directa relación con 
lo expresamente impugnado en el recurso escrito 
no serán tomados en cuenta, según el tenor de la 
Casación N° 864-2017/Nacional: “En el recurso de 
apelación no puede introducirse un pedido adicio-
nal, aun cuando sea alternativo, en tanto que ello 
importaría alterar los elementos esenciales del ob-
jeto procesal que queda delimitado por los escritos 
de interposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli.”5

 4.6. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio consti-
tuye un mecanismo jurídico que autoriza al Estado 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita o 
posesión injustificada mediante un proceso judicial 
que dimana de la Constitución, debido, autónomo, 
real y directo, cuya finalidad es declarar la extinción 
de la propiedad o de cualquier otro derecho real so-
bre bienes patrimoniales que se ejercitan en apa-
riencia, toda vez que la ilicitud o injustificada pose-
sión produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del Título 
Preliminar de la Ley) de cualquier efecto en el dere-
cho que pudiera favorecer a su titular, conforme a la 
regla de que nadie transfiere legítimamente lo que 
no es suyo6. La legitimidad de este proceso ha sido 
reconocida por el Tribunal Constitucional (STC N° 
018- 2015-PI/TC Lima: “55. (...) cabe mencionar que 
en el ordenamiento jurídico peruano se han expedi-
do normas con la finalidad de dotar de contenido a 
la diligencia y prudencia exigidas al tercero para la 
adquisición de bienes cuyo origen está relacionado 

5 Casación N° 864-2017. Cfr. Expediente N° 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La 
Libertad, 10/08/2020, Apartado 8. En la misma línea, Casación N° 
1967-2019 Apurímac.
6 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha 
sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redac-
ción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, quam 
ipse haberet” y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo 
que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que 
no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, 
ni se convalida por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 00004- 
2019-0-1601-JR-ED-01 La Libertad, fundamento 43.

con ciertas actividades ilícitas, como las que aten-
tan contra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre va-
rias otras.” “56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, Decreto Legislativo sobre 
extinción de dominio, aprobado por Decreto Supre-
mo 007-2019-JUS...” (sic).

 4.7. Esta potestad se realiza en cumplimiento 
del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
y, asimismo, en cumplimiento de compromisos inter-
nacionales pactados: Convención de Viena, sus-
crita en Viena (Austria) el 19 de diciembre de 1988, 
aprobada por Resolución Legislativa N° 25352 del 
23 de noviembre de 1991; Convención de Paler-
mo, suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa N° 
27527 del 04 de octubre de 2001 y ratificada por 
el DS N° 088-2001-RE; Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida (Yucatán, México) y suscrita 
en Nueva York (Estados Unidos) el 31 de octubre 
de 2003, aprobada por Resolución Legislativa N° 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por el 
DS N° 075-2004-RE del 14 de diciembre de 2005; 
Convención de Caracas, suscrita en Caracas (Ve-
nezuela) el 29 de marzo de 1996, aprobada por 
Resolución Legislativa N° 26757 del 05 de marzo 
de 1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

 4.8. Asimismo, esta potestad la ejerce el Esta-
do en cumplimiento de las 40 Recomendaciones 
del GAFI (Grupo de Acción Financiera Interna-
cional) o FATF, por sus siglas en inglés (Financial 
Action Task Force), del cual el Perú forma parte en 
su Sección para Latinoamérica desde su creación, 
el 8 de diciembre de 2000, reconociéndolas como 
reglas obligatorias, como da cuenta la Resolución 
SBS N° 2660-2015 del 18 de mayo de 20157, el DS 

7 Cfr. artículo 4.c. “(...) Las empresas deben gestionar los riesgos 
de LA/FT (lavado de activos/financiamiento del terrorismo) asocia-
dos a las zonas geográficas en las que ofrecen sus productos y/o 
servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando en cuenta 
sus características de seguridad, económico-financieras y socio-de-
mográficas, las disposiciones que autoridades competentes o el Gru-
po de Acción Financiera Internacional - GAFI emitan con respecto a 
dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a este factor 
de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que operan las em-
presas, así como aquellas vinculadas al proceso de la operación.” 
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N° 003-2018-JUS del 11 de marzo de 2018, entre 
otros, recomendaciones que son los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo internacional, lo que tiene impacto directo en la 
calidad de vida de sus ciudadanos. Asó, entonces, 
constituye un derecho humano no solo que los Esta-
dos respeten sus compromisos internacionales sino 
también que su inserción en el concierto global de 
naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición y uso de su patrimonio (Cfr. 
Resolución CIDH N° 166, Caso Luis Alfredo Almo-
nacid Arellano y familia vs Chile).

4.9. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar de 
la Ley, ésta se aplica sobre todo bien patrimonial 
que constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cia, que tienen relación o que se derivan, entre otras 
actividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales se 
encuentra en el numeral 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según los 
criterios que establezca el Reglamento”.

4.10. Tutela jurisdiccional y debido proceso. El inciso 
2.6 del artículo II del Título Preliminar de la Ley hace 
referencia a los principios y garantías de la tutela ju-
risdiccional y el debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.”

Artículo 21. “Las sucursales y subsidiarias ubicadas en el exterior, 
pertenecientes a un grupo económico supervisado por la Superinten-
dencia deben cumplir con las medidas de prevención del LA/FT y la 
gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas en el Perú 
y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera Internacional 
- GAFI.”

4.11. La debida motivación de las resoluciones judi-
ciales. El artículo 139.5 de la Constitución reconoce 
el derecho de debida motivación de las resoluciones 
judiciales, que conforma el debido proceso, según 
la cual “(...) los jueces, al resolver las causas, expre-
sen las razones o justificaciones objetivas que los 
llevan a tomar una determinada decisión, razones 
que deben provenir no solo del ordenamiento jurí-
dico vigente y aplicable al caso, sino de los propios 
hechos debidamente acreditados en el trámite del 
proceso”.

4.12. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de la 
prueba), precisando que “(...) para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al Fiscal aco-
piar y presentar la evidencia que acredite el origen 
o destinación ilícita del bien, como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda, se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

4.13. Presupuestos de procedencia. El numeral 7.1 
de la Ley establece los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio, el primero 
de los cuales se configura, conforme a su literal a, 
“Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración patri-
monial”. Los bienes que constituyen instrumento de 
actividades ilícitas, según definición contenida en el 
inciso 3.8 del artículo III del Título Preliminar de la 
Ley, son “todos aquellos que fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”.

4.14 Sostiene el apelante Edward Nilmar Escobe-
do Galarreta que la sentencia contiene una Inter-
pretación Indebida, sobre la calificación del des-
interés al no haber presentado una contra prueba 
a lo alegada por el Ministerio Público, pues dejó 
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transcurrir el plazo sin absolver la demanda de ex-
tinción de dominio, ni presentar documento alguno 
que acredite su actuar diligente y prudente en la 
adquisición del vehículo y la real procedencia del 
dinero y por lo cual no es un tercero de buena fe. 
Además, la situación jurídica del requerido apelante 
es que ha sido declarado como REBELDE, siendo 
así ello no señala que con dicho actuar el requerido 
queda demostrado un desinterés.

Al respecto, cabe precisar que, según el numeral 
3.12. de la Ley, el tercero es toda persona natural o 
jurídica, diferente al requerido, que se apersona al 
proceso de extinción de dominio reclamando tener 
algún derecho sobre el bien. Por su parte, el artículo 
66 del Reglamento señala que el tercero de buena 
fe es aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, sino 
que también ha desarrollado un comportamiento di-
ligente y prudente. En esta línea, si al tercero se le 
requiere un actuar de buena fe (que debe acreditar 
para evitar la extinción del dominio de sus bienes 
que estuvieran involucrados en actividades ilícitas), 
en mucho mayor grado le es exigible al requerido un 
actuar de buena fe, pues, por un lado, la Constitu-
ción reconoce a la propiedad como un derecho fun-
damental (artículo 2.16) y, en contrapartida, consti-
tuye un deber del Estado garantizar el ejercicio de 
este derecho, pero exigiendo, a su vez, como deber 
al propietario de efectuarlo en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley (artículo 70 
de la Constitución). Ello importa la observancia de 
un comportamiento diligente y prudente por parte de 
los propietarios para que el ejercicio de ese derecho 
no colisione con el bien común -que tiene que ver 
con la función social de la propiedad- ni escape de 
los márgenes de la ley.

La Juez de primera instancia sí ha analizado sufi-
cientemente el aspecto de la buena fe (a partir del 
considerando 2.53 de la recurrida), en cuanto ha 
precisado que “(...) los suficientes medios probato-
rios actuados y valorados nos llevan a establecer 
que el requerido no responde a la condición de 
tercero de buena fe exento de culpa y por ende es 
posible atribuirle consecuencia jurídica del proceso 
de extinción de dominio a la relación jurídica que 
mantiene Edward Nilmar Escobedo Galarreta con 
el bien patrimonial sub materia tal y conforme lo 

planeó el Ministerio Público”. Así, entonces, los ar-
gumentos expuestos por el órgano jurisdiccional de 
primera instancia son determinantes para concluir 
que no puede presumirse de parte del requerido un 
actuar de buena fe, siendo razonable colegir que 
no efectuó ninguna actividad de cuidado y diligen-
cia para cautelar la función social de la propiedad al 
momento de adquirir el bien y el ejercicio de su de-
recho conforme a los parámetros establecidos por 
la Constitución y la ley.

4.15. Asimismo, el apelante no ha demostrado un 
actuar de buena fe, conforme le corresponde en 
aplicación del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley, numeral 2.9., que fija los parámetros de la 
carga de la prueba (“Para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo.”), esto es en cuanto se refiere a su com-
portamiento procesal propiamente, al tener la con-
dición de rebelde, su actuar en el presente proceso 
denota aceptación relativa de verdad de los hechos 
expuestos en la demanda.

Cabe precisar que la buena fe consiste en la firme 
creencia que quien actúa lo hace dentro de la le-
galidad y sin que medien actuaciones fraudulentas 
que vaciarían su contenido. La doctrina la clasifica 
en buena fe simple y buena fe cualificada. La bue-
na fe simple equivale a obrar con lealtad, rectitud 
y honestidad, es la que se exige normalmente a 
las personas en todas sus actuaciones. La buena 
fe cualificada es conocida como buena fe creadora 
de derecho. Tiene dos elementos fundamentales 
y necesarios para que se pueda crear un derecho 
digno de reconocimiento y protección jurídica: un 
elemento subjetivo, que es la conciencia de haber 
obrado conforme a derecho, y un elemento objetivo, 
que consiste en haber realizado actos que demues-
tren diligencia y cuidado suficientes para merecer 
un tratamiento diferenciado frente a quienes actúan 
con pura buena fe simple. La buena fe cualificada 
no subsana, limpia, lava o repara los vicios o de-
fectos de la tradición, es una buena fe que da ori-
gen a un derecho nuevo, digno de reconocimiento y 
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protección jurídica, que no se deriva de un acto de 
tradición o transferencia.

Para que la buena fe se constituya en creadora de 
derecho y sea un límite material de la extinción de 
dominio debe ser una buena fe cualificada, donde 
además de actuar con lealtad y probidad, el terce-
ro debe de haber desarrollado un comportamiento 
diligente y prudente. Tal es el sentido del artículo 
66 del Reglamento de la Ley. Así, entonces, quien 
adquiere un bien que proviene, directa o indirecta-
mente, de actividades ilícitas (en el presente caso, 
el vehículo fue transferido con proximidad temporal 
desde la fecha del ilícito, indicio de no haber obrado 
con buena fe exenta de culpa, lo que no ha ocurrido 
en el presente caso, conforme el análisis detallado 
y pormenorizado que ha efectuado la A Quo en la 
recurrida.

4.16. Respecto del agravio consistente en que la 
posición de la juzgadora sobre los indicios de la 
proximidad temporal en que se celebró el negocio 
jurídico arriba a una errónea afirmación puesto que 
el hecho delictivo (asalto y robo a mano armada) 
en agravio de Elmer Aquilino Infantes Mauricio y su 
esposa ocurrió el 27 de setiembre del 2019 y que 
para la comisión de ese acto ilícito se utilizó un auto 
color blanco, identificado posteriormente con placa 
T4I-559 y que la transferencia se realizó tal y confor-
me lo ha resaltado el Ministerio Público a menos de 
30 días ocurrido el hecho, lo que viene a constituir 
un indicio de la relación con la actividad ilícita (dada 
su instrumentalización) y así evitar su extinción de 
dominio, se trata de un error porque la debida dili-
gencia, estudio de títulos, entre otros, era imposible 
determinar para el titular del derecho real, la fuente 
ilícita de los derechos patrimoniales en el negocio 
jurídico celebrado, esto es el hecho delictuoso don-
de se encontraba incurso el vehículo con placa T4I-
559 como instrumento.

Este colegiado considera que no existe una errónea 
aplicación del derecho y la valoración de la prueba, 
en este sentido al examen de la resolución recurri-
da se aprecia que se han determinado suficientes 
indicios respecto a la instrumentalización del vehí-
culo T4I-559 y constituir un incremento patrimonial 
y ganancias de actividad ilícita; en atención a los 
alcances de la instrumentalización la legislación en 

extinción de dominio en el artículo III, numeral 3.8 
que exige que el bien patrimonial instrumentalizado 
haya sido utilizado como medio para la comisión de 
actividades ilícitas, es el presupuesto que determina 
la ilicitud del bien, ello fluye de los hechos expues-
tos y que aparecen descritos en la disposición de 
formalización de investigación preparatoria referido 
a lo ocurrido el día 27 de setiembre de 2019 fecha 
en la que la persona de Iván Escobedo Fernández 
utilizó el referido vehículo para el robo de la camio-
neta T3Q-862 de propiedad de Infantes Mauricio, 
atendiendo también a los indicios respecto a que 
el vehículo fue adquirido con las ventajas econó-
micas de Iván Escobedo Fernández, el beneficiario 
real, puesto que con los documentos a los cuales 
se llegó a convención probatoria (pp., 286-290), el 
vehículo fue adquirido por la suma de $ 12,490.00 
por Balbino Cáceres García el 26 de mayo de 2017, 
luego fue transferido el día 04 de diciembre de 2018 
a Telmela Kelita Ruíz Rodríguez por la suma de S/ 
12,000.00, monto que fue cancelado al contado, sin 
exhibir medio de pago, para finalmente el día 23 de 
octubre de 2019 fue adquirido por Edward Dilmer 
Escobedo Galarreta por la suma de S/ 10,000.00, 
también sin exhibir medio de pago.

De ahí que respecto a los indicios respecto a una 
proximidad temporal en la fecha de adquisición del 
vehículo con la realización de la actividad ilícita, se 
advierte de la Partida Registral N.º 60684693 (fs. 
286) , que fue adquirido por Edward Nilmer Escobe-
do Galarreta el día 23 de octubre de 2019 por la 
suma de S/ 10,000.00, sin exhibir medio de pago y 
que el hecho delictivo (asalto y robo a mano arma-
da) en agravio de Elmer Aquilino Infantes Mauricio 
y su esposa ocurrió el 27 de setiembre del 2019 y 
que para la comisión de ese acto ilícito se utilizó un 
auto color blanco, identificado posteriormente con 
placa T4I-559 del cual descendieron 05 sujetos pro-
vistos de armas de fuego, quienes los despojaron 
de sus pertenencias, celulares y el vehículo de su 
propiedad); a ello se suma también lo contenido en 
la copia certificada del Acta de Intervención Policial 
(p. 49), de fecha 29 de setiembre de 2019 donde se 
describe la forma y circunstancias como se produjo 
la intervención de Luis Fernando Jáuregui Ramírez 
y José Milder Soto Casas en precisos momentos 
que solicitaron el sobre conteniendo dinero al agra-
viado para la recuperación de su vehículo robado 
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como resultado del operativo policial del personal de 
DEPINCRI- HCO, lo que lleva a considerar la “proxi-
midad temporal” con que se realizó la transferencia 
del vehículo con el propósito de alejar lo más posi-
ble el bien de la actividad ilícita. Así tenemos que el 
vehículo con placa T4I-559 fue transferido a Edward 
Dilmer Escobedo, estos indicios son concurrentes el 
mutuo que aduce ser utilizado para el pago tenía un 
fin distinto a la adquisición del vehículo y al indicio 
sobre ausencia de medios probatorios del apelante 
requerido para demostrar que su accionar fue lícito, 
quedando acreditada la existencia de indicios sufi-
cientes y concurrentes para la conclusión arribada 
por la Jueza, lo que implica que se ha desarrollado 
una amplia y fundamentada valoración de la prueba 
que conduce a que el vehículo fue un instrumento 
de actividades ilícitas, y que constituye un incre-
mento patrimonial injustificado, no siendo suficiente 
la buena fe sustentada en el registro público cuya 
finalidad responde a dar publicidad del acto nego-
cial celebrado.

4.17. Por su parte la apelante Ilda Ebangelista 
Tandypan Quispe, expone como agravios que exis-
te una eerrónea valoración de los medios de prueba 
para determinar que el vehículo BAQ-884 constituye 
ganancias de la comisión de actividades ilícitas y un 
incremento patrimonial injustificado, al considerar 
erróneamente que las actividades ilícitas de Dilmer 
Natividad Tandaypan Quispe, por participar en acti-
vidad ilícita contra el patrimonio en la modalidad de 
robo agravado, sobre hechos no realizados y’ me-
nos imputados, en efecto, a la persona indicada no 
se le imputa la comisión del delito de robo agravada, 
sino solo el delito de receptación agravada. No exis-
te nexo alguno entre la presunta actividad ilícita con 
la adquisición del vehículo, máxime si el propietario 
es distinto a la persona sobre quien recae las inves-
tigaciones y los hechos atribuidos.

Sostener que el vehículo que fue encontrado en po-
der de Dilmer Tandaypan no constituye un indicio de 
actividad ilícita, ganancia ilícita o que estuviera pro-
hibido por la norma, al contrario, es manifestación 
del derecho a la propiedad sobre el bien muebles.

Alega la apelante que el error al determinar la fal-
ta de capacidad económica para la adquisición del 
vehículo BAQ-884, habiendo establecido que las 

presuntas actividades ilícitas atribuidas a Dilmer 
Tandaypan, no tienen relación alguna con la ad-
quisición del vehículo, conforme se ha sostenido la 
apelante ha contado con la capacidad económica, 
producto de su esfuerzo laboral, para adquirir de 
manera lícita el vehículo, y el error en la sentencia al 
considerar que el titular real de la camioneta BAQ-
884 sea Dilmer Natividad Tandaypan Quispe, ello no 
solo desconocería la titularidad real y legal que se 
asienta en la partida registral, sino también, supon-
dría que la mera utilización del vehículo cuya pro-
pietaria es familiar directo, ya implica o constituye 
la propiedad del mismo, lo cual, es absolutamente 
errado.

4.18. Lo expuesto por la juez de primera instancia 
respecto a una serie de indicios que constituyen 
un incremento patrimonial injustificado y ganancia 
de actividad ilícita, según los considerandos 2.24 
y siguientes, son elementos de análisis a efectos 
de alcanzar la finalidad de la extinción de dominio, 
que consiste en extinguir la propiedad o cualquier 
otro derecho real sobre bienes patrimoniales que se 
ejercitan como consecuencia del incremento patri-
monial injustificado y ganancia de la actividad ilícita, 
toda vez que la ilicitud o injustificado incremento pa-
trimonial ha sido objeto de análisis y ha consistido 
el centro medular del razonamiento de la Juez de 
primera instancia en determinar que el bien mueble 
vehicular constituye una ganancia proveniente de 
actividad ilícita y que además, la requerida no ha 
podido demostrar el origen lícito del dinero.

Cuestiona la apelante una errónea valoración de 
la prueba, al respecto los indicios establecidos en 
la resolución apelada ponen en evidencia la exis-
tencia de actividades ilícitas contra el patrimonio 
– robo agravado y receptación agravada- esta úl-
tima desplegada por Dilmer Tandaypan Quispe en 
mérito a su vinculación con personas dedicadas al 
robo de vehículos y que han merecido el inicio de 
investigaciones penales; actividades ilícitas que se 
ha venido desarrollando desde antes de setiembre 
del 2019 las que le habrían generado ingresos ilí-
citos, puesto que se le imputa la actividad ilícita de 
negociar la recuperación de los bienes objetos de 
los delitos contra el patrimonio relacionados al robo 
de la camioneta de placa de T3Q-862 y los celulares 
de propiedad de Gloria Yolanda Rojas Martínez y 
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Elmer Aquilino Infantes Mauricio y haber tenido en 
su poder ( los bienes hurtados) y negociado (ven-
der) los balones de gas que le fueron robados a la 
empresa Caxamarca Gas S.A.C (caso fiscal 506-
2019 y 1077-2019). Atendiendo al escenario en el 
que se desenvuelven este tipo de actividades ilíci-
tas, es muy probable que no se cuente con pruebas 
directas, es por ello que la juzgadora ha recurrido a 
la valoración de la prueba indiciaria para la acredita-
ción de los hechos fácticos postulados por el Minis-
terio Público, valiéndose de la acreditación de otros 
hechos de carácter periférico o indirecto, como son 
los indicios, conocida también como prueba indirec-
ta, dirigida a mostrar la certeza de hechos (indicios), 
explicitando a través del razonamiento basado en 
un nexo causal y lógico entre los hechos probados 
y los que se trata de probar, por lo que existe cohe-
rencia y concomitancia que descarta la presencia 
de los contraindicios, resultando la valoración reali-
zada por la señora juez respecto de la prueba indi-
ciaria correcta en sus apreciaciones.

Se ha valorado también por la A quo la adquisición 
del vehículo por la apelante Ilda Ebangelista Tan-
daypan Quispe (hermana de Dilmer Tandaypan 
Quispe), el día 24 de abril de 2019 por la suma de 
$ 41,700.00 a la Concesionaria AutoESPAR, cance-
lando su valor al contado según consta en los com-
probantes de depósito de fecha 09 de abril de 2019 
($ 2,000.00 y $ 31,800.00), y 30 de abril de 2019 ($ 
9,050.00) y que dicha adquisición no guarda corres-
pondencia con sus actividades económicas depen-
dientes ni independientes (negocios) identificadas, 
tampoco con sus operaciones activas ni pasivas 
registradas que justifiquen su capacidad económica 
para la adquisición del referido vehículo y que sólo 
adquirió bajo simulación el vehículo en razón de que 
el verdadero titular y beneficiario real era Dilmer Na-
tividad Tandaypan Quispe, persona que utilizaba y 
se desplazaba en el referido vehículo y participó en 
un accidente de tránsito el día 31 de mayo de 2019 .

Los indicios que vinculan a Dilmer Natividad Tan-
daypan Quispe con personas dedicadas al robo de 
vehículos, atribuyéndosele el delito de receptación 
agravada por participar en el negocio de la recupe-
ración del vehículo de placa BAQ-884 conllevan a 
inferir a la Juzgadora que el dinero utilizado por Ilda 
Ebangelista Tandaypan Quispe para la adquisición 

de vehículo de placa BAQ-884 tiene como origen 
precisamente de las ganancias ilícitas obtenidas por 
su hermano Dilmer Natividad Tandaypan Quispe de 
los actos ilícitos desarrollados, inferencia sustenta-
da en hechos probados, lo que implica la inexisten-
cia de error en la valoración de la prueba indiciaria, 
conforme se ha expuesto anteriormente.

4.19. Respecto a la capacidad económica de la im-
pugnante, la prueba ofrecida no indica que haya 
probado que contaba con la solvencia económica 
suficiente para la adquisición del vehículo y muy 
por el contrario los hechos probados consistentes 
en información remitida por la Oficina de Seguros 
y Prestaciones Económicas del Seguro Social de 
Salud (OSPE- La Libertad) (p. 320), y la Carta N.º 
0437-OSPE-La Libertad-GCSPE- EsSalud- 2020, 
de fecha 31 de enero de 2020(p., 323); informan que 
Ilda Tandaypan Quispe figura es trabajadora depen-
diente de la empresa PETROCORP S.A desde abril 
de 2007 hasta noviembre de 2019, y por el periodo 
comprendido desde enero de 2018 a julio de 2019 
percibió una remuneración asegurable promedio de 
S/ 2,442.00; también el Oficio N.º 316-2020-SUNA-
T/7G0500 (p. 343), de fecha 19 de febrero de 2020, 
remitido por la Superintendencia Nacional de Ad-
ministración Tributaria donde informa que entre 
los meses de abril del 2018 a diciembre de 2019 
percibió una renta promedio mensual ascendente a 
S/ 2,442.00. Respecto de sus alegaciones de acti-
vidades independientes o negocios, la información 
proporcionada por la SUNAT a través del Oficio N.º 
303-2020-SUNAT/7G0500 (p. 326), de fecha 14 de 
febrero de 2020 demuestra que no se encuentra 
inscrita en el registro único de contribuyente y no re-
gistra presentación alguna de declaraciones juradas 
determinativas mensuales ni anuales y la Carta de 
SENTINEL (p. 353) de fecha 12 de febrero de 2020, 
informa que no registra operación activa referido a 
algún préstamo efectuado en el sistema financiero 
que permitan justificar la obtención del dinero para 
el pago al contado del precio del vehículo BAQ-
884, ascendente a la suma de $ 41,700.00, dólares 
americanos, advirtiéndose por el contrario que en el 
mes de abril del 2019 registra una deuda acumula-
da entre el Banco de Crédito del Perú y Crediscotia 
Financiera por la suma de S/ 5,387.75, mientras que 
durante el mes de mayo de 2019 reportó una deuda 
acumulada en las mismas entidades por la suma de 
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S/ 3,879.60 (fs. 368) constituyen indicios respecto 
a su falta de capacidad económica que se eviden-
cia con el contenido del Oficio N.º 303-2020-SUNA-
T/7G0500 (p. 326) , de fecha 14 de febrero de 2020 
remitido por la SUNAT (pp. 326—328), donde se in-
dica que la requerida registró información imputada 
al ITF ante el Banco de Crédito del Perú durante el 
mes de abril de 2019 por un monto distinto al equi-
valente al valor del vehículo ( $ 41,700.00 dólares 
americanos), de igual forma la mencionada entidad 
financiera informó que la impugnante es titular de 
la Cuenta Bancaria N.º 192-15873387-0-22, donde 
se registra el depósito de sus haberes mensuales 
ascendentes a S/ 2,034.44 (02/2019), S/ 2,099.94 
(02/2019), S/ 2,099.94 (03/2019), S/ 2,099.94 y 
S/ 8,771.96 (04/2019), S/ 1,469.48 y S/ 2,170.43 
(05/2019), siendo que en estos montos ínfimos res-
pecto al precio del vehículo y que no existe abono o 
desembolso equivalente a los $ 41,700.00 que es el 
dinero utilizado en la compra del vehículo con placa 
BAQ-884 en el mes de abril de 2019.

Este colegiado confirma que no existe error en la 
valoración de la prueba con las conclusiones arri-
badas en el Informe Pericial Contable No 07-2020-
MP/PC-JAC, elaborado por la Perito Contable CPC 
Judith Arangurí Carranza, expuesto y ratificado en 
la audiencia de su propósito que “determina que 
Ilda Evangelista Quispe DNI 19565669 durante los 
periodos Abril, Julio, y Setiembre y Noviembre del 
2019 su CTA DE AHJORROS SUELDO M.N. 192- 
15873387-0-22 del BCO DE CREDITO BCP ha sido 
abonada mediante depósito en efectivo y transfe-
rencias por sumas dinerarias que ascendieron a S/. 
42,050.00 soles, siendo que no se verifica informa-
ción y/o documentación contable que demuestren 
las rentas que le habrían permitido obtener ingre-
sos, ganancias, dividendos y utilidades producto de 
actividades económicas realizadas en los periodos 
señalados por las sumas dinerarias precisadas en 
acápites 5.1.2 y 5.2.2. del presente, por tanto se 
infiere que su procedencia no ha sido identificada 
y/o se desconoce su origen”; 7.3.- “ Se determina 
que ILDA EANGELISTA TANDAYPAN QUISPE DNI 
19565669 a la fecha 01.04.2019 en su Cuenta de 
Ahorros Sueldo M.N. 192-15873387-0-22 del BCP 
tenía un saldo de S/ 572.57 soles y conforme a la 
información documental precisada en el acápites 
5.1, 5.2 y 5.3 no se verifica ingresos, ganancias, 

utilidades, dividendos u otras rentas percibidas que 
asciendan a $ 42,850.00 dólares (su equivalente S/ 
14,277,99 soles) suma dineraria que habría tenido 
a disposición para efectuar pagos en efectivo en las 
fechas 09 y 30 de abril de 2019 para la adquisición 
del vehículo de placa BAQ-884, marca Toyota, mo-
delo Hilux, color blanco a la concesionaria AUTES-
PAR S.A. registrado en PARTIDA REGISTRAL No. 
54060958 como PRIMERA INSCRIPCION DE DO-
MINIO por la suma de $ 41,700.00 dólares, por tanto 
se puede inferir que la considerable suma dineraria 
pagada al contado sería de origen desconocido” . 
Con esta prueba se evidencia, la existencia de indi-
cios suficientes que abonan en concluir que si bien 
es cierto ha contado con un trabajo dependiente que 
le ha generado rentas de quinta categoría durante 
los años 2007 al 2019, sin registrar otros ingresos 
independientes; estos no habrían sido suficientes 
para evidenciar la capacidad económica que le haya 
permitido contar con el dinero suficiente equivalente 
a un valor de $ 41,700.00 dólares para la adquisi-
ción del referido vehículo, y que la prueba aportada 
en la etapa impugnatoria, corresponde a los mismos 
documentos presentados en la primera instancia y 
que ahora se pretende formalizar, sin embargo di-
chas documentales fechadas en noviembre de dos 
mil veintiuno no producen convicción respecto a la 
celebración de dichos negocios jurídicos de mutuo 
por no existir medio de pago alguno y respecto de 
los contratos de compraventa de ganado, las sumas 
indicadas resultan ínfimas respecto del monto del 
precio del vehículo que fue cancelado en efectivo 
por la apelante.

De tal forma, estos indicios nos conducen a inferir 
que no se ha acreditado la capacidad económica y 
financiera de Ilda Ebangelista, que le haya permi-
tido a su vez capacidad de pago al contado y que 
dado el vínculo con su hermano Dilmer Natividad 
Tandaypan Quispe y el uso que el mismo le daba 
al vehículo en referencia resulta ser el verdadero ti-
tular del vehículo BAQ-884, por haberlo adquirido 
con las ventajas económicas que se ha procurado 
en el marco de las actividades ilícitas desarrolladas, 
dinero utilizado para la compra del mismo, pese a 
que la publicidad registral atribuía la propiedad a su 
hermana, y que el vehículo viene a constituir un in-
cremento patrimonial injustificada de Ilda Evangelis-
ta Tandaypan Quispe al haber quedado acreditado 
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la falta de capacidad económica para justificar la 
adquisición del vehículo en cuestión, por lo que 
vendría a constituir ganancias derivadas de la acti-
vidad ilícita contra el patrimonio en la modalidad de 
Receptación Agravada prevista en el artículo 194º 
del Código Penal, desplegadas por su hermano el 
mencionado Dilmer Natividad Tandaypan Quispe, lo 
que se subsume en el presupuesto previsto en el 
literal a) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo N.º 
1373, y guarda correspondencia con el presupuesto 
previsto en el literal b) del artículo 7.1 del Decreto 
Legislativo N.º 1373 y queda acreditado el nexo de 
vinculación entre el bien actividad ilícita y el presu-
puesto exigido por la ley de extinción de dominio.

Se concluye, entonces, que la sentencia impugna-
da contiene de manera exhaustiva y fundamentada 
las razones fácticas y jurídicas que, teniendo como 
soporte la debida valoración de la prueba actuada, 
sustentan válidamente la conclusión judicial de ex-
tinción de dominio del bien mueble vehicular sub 
materia.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITO-
RIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPE-
TENCIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL 
DEL PERÚ, con sede en La Libertad, resuelve:

1. CONFIRMAR la sentencia (resolución N° 20) 
obrante en las pp. 824 a 949, en los extremos 
que declaran:

PRIMERO: FUNDADA la demanda de Extinción de 
Dominio planteada por la Fiscalía Provincial Transi-
toria en Extinción de Dominio del Distrito Fiscal de 
La Libertad respecto de los siguientes bienes: a) del 
vehículo con placa de rodaje BAQ-884, marca To-
yota, modelo Hylux, 2019, color blanco, valorizado 
en S/ 128,407.00, e inscrito en la Partida Registral 
N.º 54060958 del Registro de Propiedad Mueble a 
favor de Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe, el mis-
mo que fue incautado el día 25 de febrero de 2020 
y entregado al Programa Nacional de Bienes Incau-
tados, según consta en el Expediente Nº 001-2020- 

32; ... c) El vehículo con placa de rodaje T4I-559, 
marca Hyundai, modelo Accent, 2017, color blanco 
e inscrito en la Partida Registral N.º 60684693 del 
Registro de Propiedad Mueble a favor de Edward 
Nilmar Escobedo Galarreta, el mismo que fue in-
cautado el día 25 de febrero de 2020 y entregado 
al Programa Nacional de Bienes Incautados, según 
consta en el Expediente Nº 001-2020-32.

SEGUNDO: EXTINGUIR el dominio y todos los de-
rechos que sobre los vehículos: con placa de rodaje 
BAQ-884, marca Toyota, modelo Hylux, 2019 ins-
crito en la Partida Registral N.º 54060958 a favor 
de Ilda Ebangelista Tandaypan Quispe y sobre el 
vehículo con placa de rodaje T4I-559, marca Hyun-
dai, modelo Accent, 2017, color blanco e inscrito en 
la Partida Registral N.º 60684693 del Registro de 
Propiedad Mueble a favor de Edward Nilmar Es-
cobedo Galarreta; en consecuencia en mérito a la 
presente resolución, se DISPONE que la titularidad 
de los vehículos quede revertido a nombre y a favor 
del Estado Peruano.
...
CUARTO: OFICIESE a PRONABI (entidad que 
ejerce la representación del Estado) con las formali-
dades de Ley, a fin de hacer efectiva el cumplimien-
to de la presente resolución, debiendo el bien – ... 
vehículos - pasar a la administración de dicha enti-
dad de conformidad con lo establecido en el artículo 
32 del Decreto Legislativo No. 1373, no pudiendo 
disponer de los bienes hasta que la sentencia ad-
quiera la calidad de cosa juzgada”, con lo demás 
que contiene.

2. ORDENAN que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su ejecución 
en el modo y forma de ley.

3. NOTIFÍQUESE.

S.S.
LLAP UNCHÓN DE LORA
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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SENTENCIA SUPERIOR

RESOLUCIÓN CINCO

Trujillo, treinta de junio de dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transito-
ria de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares: JUAN 
RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA (en la 
presidencia de sala) y MANUEL ESTUARDO LU-
JÁN TÚPEZ (como director de debates y ponente) y 
MANUEL RODOLFO SOSAYA LÓPEZ en reempla-
zo y por licencia de la Jueza Superiora Titular Wilda 
Mercedes Cárdenas Falcón.

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letrado 
don Jari Yoel Sánchez Támara abogado particular 
de la apelante Cecia Débora Mota Obregón, quien 
no estuvo presente en la audiencia de segunda ins-
tancia, pero tenía cabal conocimiento de la misma; 
así como con la participación del señor Fiscal Su-
perior William Enrique Arana Morales. Asimismo, se 
contó con la participación de la Procuraduría Públi-
ca especializada en Lavado de Activos, con la inter-
vención del letrado Ricardo Víctor Hidalgo Márquez. 
Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución OCHO del veintiséis de noviembre 
del dos mil veintiuno que aparece de páginas 527 
a 558 que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio planteada por la fiscalía pro-
vincial transitoria de extinción de dominio del Distrito 
Fiscal de Ancash, respecto al vehículo de placa de 
rodaje M2I-014, marca Chevrolet, modelo Sail 2013, 
año de fabricación 2012, color plata galaxi, inscri-
to en la partida registral 60676904, Zona Registral 
de Chiclayo, cuyo titular registral es Cecia Débora 
Mota Obregón1. EXTINGUIÓ el dominio y todos los 
derechos que sobre el vehículo de placa de rodaje 
M2I-014 ostentaba la requerida Cecia Débora Mota 
Obregón; con lo demás que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admi-
tieron nuevos medios de prueba.

1 Valorizado conforme al precio de adquisición el año 2017 en S/ 
19,500.00, (última compra) según fs. 46 y reverso. Y según examen 
pericial del 20 de enero de 2020, valorizado en S/ 15,275.00, fs. 335 
a 340, informe pericial que fue admitido como pericia en la audiencia 
inicial del 25 de octubre de 2021, fs. 485 a 498. Asimismo, fue actua-
do en la audiencia de su propósito el 10 de noviembre de 2021, fs. 
502 a 519.

SUMILLA:

El razonamiento que, si se ha sobreseído la investigación de la requerida y consolidado su ino-
cencia no debe extinguirse su vehículo, resulta equivocado, por estar construido sobre una fa-
lacia de falso referente, puesto que una cosa es que, la propietaria haya sido exonerada de 
responsabilidad, sobre lo cual existe demostración cierta y otra cosa, muy diferente es que el 
vehículo en litigio no haya intervenido. Siendo que al proceso de extinción de dominio no le co-
rresponde examinar si la requerida como propietaria, participó, tuvo conocimiento, consintió o de 
alguna manera facilitó la actividad ilícita porque en este proceso no se juzga su responsabilidad 
penal o personal, de cualquier otro tipo. Y lo que aquí se revisa es si el vehículo con placa de 
rodaje M2I-014, de propiedad de la apelante, fue utilizado o no, en la actividad ilícita.
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III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas. Y el pedido de nulidad del 
concesorio de la apelación, propuesto por la Procu-
raduría Pública especializada en Lavados de Acti-
vos y Pérdida de Dominio, que debería entenderse 
de iura novit curia, como Extinción de Dominio, al 
haberse derogado dicha nomenclatura; fue resuelto 
en la audiencia de segunda instancia2. Dicho pedido 
consistió en el hecho que el recurso impugnativo no 
había precisado, expresamente, cuál de las razones 
o causales establecidas en el artículo 40 de la Ley, 
es la que invoca, vale decir: si se trata de inobser-
vancia, interpretación indebida o errónea aplicación 
del derecho aplicado a los hechos; o bien, se trata 
de la valoración de las pruebas en el proceso de ex-
tinción de dominio. Con el respaldo Fiscalía y la con-
tradicción de la parte apelante, la Sala señaló como 
criterios de decisión, para declarar improcedente el 
pedido de nulidad, los siguientes:

3.1. Todo pedido de nulidad como remedio proce-
sal, se rige por el test de nulidad, como tal para 
configurarse deben concurrir los principios de 
oportunidad, taxatividad y lesividad o trascen-
dencia. (artículo 71.2 del Reglamento)

3.2. La oportunidad para deducir la nulidad del con-
cesorio es inmediatamente después de cono-
cerse la emisión de dicha resolución, con la 
notificación del concesorio, al sujeto procesal 
que la invoca. (artículo 71.1 del Reglamento)

3.3. El principio de tutela jurisdiccional efectiva y 
debido proceso (artículo II, numeral 2.6 del Tí-
tulo Preliminar de la Ley), exige que el instituto 
procesal de doble instancia sea formativo de la 
garantía fundamental del debido proceso, por 
lo tanto, el acto de calificar la apelación, que 
le corresponde como obligación realizar al juez 
de primera instancia no puede ser ni un mero 
trámite de elevar sin verificar los requisitos for-
males: plazo, pretensión, agravio, fundamento 
(artículo 70.4 del Reglamento). Ni tampoco, 
puede ser un acto de excesivo formalismo 

2 Del 10 de junio de 2022, mediante resolución tres, fs. 620 a 
622.

legalista, que imposibilite advertir la justifica-
ción del plazo razonable, (feriados no laborales 
recuperables, jornadas extraordinaria, término 
de la distancia aunque la notificación haya sido 
virtual, etcétera), inferencia implícita a las cau-
sales de apelación (no se titula o sumilla las 
causales, pero se infiere lógicamente de los 
alegatos), el régimen del principio pro actione 
(el apelante yerra al invocar la norma, pero jus-
tifica la interpretación), etcétera.

3.4. Debe preferirse emitir la decisión de fondo que 
resuelva el conflicto o la incertidumbre jurídica, 
en especial considerando que la Sala Superior 
que revisa la apelación, es un Tribunal de cie-
rre, cuyas decisiones son finales, por lo tanto, 
forma la doctrina jurisprudencial especializada 
de extinción de dominio, que debe tener voca-
ción uniformadora, predecible y resolutiva de 
la justicia material, antes que emitir decisiones 
inhibitorias o de improcedencia3.

3 Conforme a criterio mantenido por la jurisprudencia especia-
lizada, cfr. RSS. Exp. 00004-2019-40-0401-SP-ED-01/Puno. Sala 
Superior de Arequipa. Resolución 01-2020. 07/01/2020. Fundamen-
to 1: «el Tribunal Constitucional ha establecido que el derecho de 
acceso a los recursos, es un típico derecho de configuración legal 
(STC 09285-2005-PA/TC, 10/01/2007)» el error en la cita del nú-
mero de incidente de una apelación presentada dentro del plazo 
previsto no puede impedir su calificación y concesión. RSS. Exp. 
00099-2021-8-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 21/12/2021. Fundamento 8: «En el presente 
caso, el escrito de impugnación requiere «se ordene la cancelación 
de dicha medida cautelar», lo que de plano resultaría improcedente 
puesto que no se circunscribe al ámbito permitido de apelación de 
las decisiones judiciales en extinción de dominio fijado en el artículo 
40° de la Ley. Sin embargo, amparando la garantía procesal funda-
mental del debido proceso, en tanto se permite revertir la decisión de 
primera instancia por medio del recurso de apelación, en aplicación 
del principio pro actione, entenderemos que el apelante con interés 
pide implícitamente que se revoque la medida bajo el supuesto de 
inobservancia, interpretación indebida o errónea aplicación referidos 
al derecho aplicado a los hechos...» El principio pro actione impone 
al Juez interpretar los requisitos de admisibilidad de las demandas o 
en general de los escritos impugnativos, sobre todo cuando se trata 
de última instancia, como ocurre en el presente caso, en el sentido 
que más favorezca al derecho de acceso a la jurisdicción o acceso a 
la apelación. Se trata del principio de que no perjudicará al recurrente 
una deficiencia formal en el ámbito técnico-jurídico (interpretación pro 
actione), que garantiza, entre otros derechos, la posibilidad de que 
una persona pueda acceder a la justicia y cuestione una resolución 
emitida en la fase intermedia del proceso, y que versa sobre el núcleo 
de la imputación. En esa línea, el TC ha seguido esta posición consi-
derando que los jueces, al momento de resolver un recurso, «deben 
tener siempre presentes las normas que regulan el sistema recursivo 
aplicando el principio pro actione; es decir, en sentido favorable para 
posibilitar el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva y, consiguiente-
mente, a la pluralidad de instancia, con la exclusión de toda opción 
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4. Fácticos. Los hechos consisten en que Car-
los Jorge Macedo Arrue alias “Joshi/La Carlota”, Sir 
López Peña alias “Leo/Ing. Eduar”, Vanessa Macedo 
Arrue alias “China Vane” (dirigente), Percy Piero Díaz 
Pérez alias “Piero/Pierina” (dirigente), Yomer Palma 
Caushi alias “Cholo”, Kenlly Waldiver Mota Obregón 
alias “Cocinero/Junior”, Jimmy Andrei Reátegui Vás-
quez alias “Panjui”, Ángel Antonio Tuanama Zumba 
alias “Boa” y otros no identificados, conforman la or-
ganización criminal denominada “Los marcas de la 
selva”4, con la finalidad de cometer las actividades 
ilícitas de marcaje, reglaje y robo con agravantes, 
a víctimas usuarias de entidades bancarias, en di-
ferentes partes del país. Iniciando sus operaciones 
delictivas el 27 de octubre de 2018, con el marcaje, 
reglaje y robo a mano armada, en las instalaciones 

interpretativa que sea contraria a ese propósito» (STC Expediente 
02061-2013-PA/TC – CUSCO, Carlos Dueñas Olivera, del 13 de 
agosto de 2014, fundamento 5.11). Y es que siempre se debe buscar 
aquella interpretación que conduzca a una alternativa «lo menos limi-
tadora posible de los derechos fundamentales, descartando de este 
modo aquellas que, por el contrario, los restrinjan» (STC Expediente 
252-2009- PA/TC – LIMA, Máximo Valeriano Llanos Ochoa, del 07 
de octubre de 2009, fundamento 14) Cfr. Ejecutoria Suprema de la 
Sala penal permanente, en la Casación 893-2016-LAMBAYEQUE, 
DOCTRINA JURISPRUDENCIAL, Humberto Acuña Peralta como 
presunto autor del delito contra la administración de justicia, en su 
figura de delitos contra la Función Jurisdiccional en la modalidad 
de falsa declaración de procedimiento administrativo en agravio del 
Jurado Nacional de Elecciones, publicado el 29 de junio de 2018. 
SSS. Exp. 00017-2019-0-1601-SP- ED-01/La Libertad. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 26. 09/11/2021. Fundamentos 22 y 23. 
SSS. Exp. 00138-2021-0-1601-SP-ED- 01/Piura. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 08. 15/06/2022. Fundamento 21: «No obs-
tante, los defectos de formalidad recursiva, no debe impedir que la 
Sala se pronuncie sobre la materia o fondo del asunto, optimizando 
la Tutela jurisdiccional efectiva material; con mayor razón si esta 
instancia superior, es sede final de decisión del proceso de extinción 
de dominio». La tutela jurisdiccional efectiva material, formal o 
sustancial es aquella por la cual el ciudadano no solo tiene el dere-
cho de incoar el mecanismo de la estructura jurisdiccional, recorrerlo 
con las garantías debidas e impugnar las decisiones contrarias a su 
voluntad procesal, que según el ordenamiento procesal pudieran ser 
recurribles; sino el derecho que se allane el camino con la finalidad de 
recibir una respuesta justa y legítima sobre el fondo del asunto. Cfr. 
Casación No. 003106-2001-UCAYALI, Caso Gilma Meléndez Melén-
dez contra David Yamashiro Shimabukuro, sobre alimentos, del 31 de 
marzo de 2002, FJ.4.; STC Expediente No. 06712-2005-PHC/TC – 
LIMA, Caso Magaly Jesús Medina Vela y Ney Guerrero Orellana, 17 
de octubre de 2005. FJ. 13.; STC Expediente No. 08125-2005-PHC/
TC – LIMA, Caso Jeffrey Immelt, Joseph Anthony Pompei, John Mc. 
Carter, Nelson Jacob Gurman, César Alfonso Ausín de Iurruarízaga, 
Jorge Montes, James Campbell, Dave Cote, Donald Breare Fontaine, 
Steve Reidel, Steve Sedita, David Blair, John Welch, Dennis Dam-
merman, James K. Harman, Helio Mattar, W. James Mcnerney, Ja-
mes E. Mohn, Robert L. Nardelli, Dennis K. Williams y John Opie, del 
14 de noviembre de 2005, FJ. 6.
4 En fecha anterior al 27 de octubre de 2018.

bancarias del Banco de la Nación de la ciudad de 
Huánuco, en que robaron a la víctima la suma de 
S/ 100,000.00, realizado con dos motos lineales y 
disparos con armas de fuego.

5. El 23 de abril de 2019, Kenlly Waldiver Mota 
Obregón alias “Cocinero/Junior” y su tío Yomer 
Palma Caushi alias “cholo”, arriban a la ciudad de 
Huaraz en el vehículo con placa de rodaje M2I-014 
de propiedad de la afectada apelante. Y durante los 
días 25 al 29 de abril de ese año, conjuntamente con 
“China Vane”, “Joshi/La Carlota”, “Piero/Pierina” y 
“Pepetin” (no identificado) realizaron las actividades 
ilícitas de marcaje y reglaje, movilizándose a bordo 
del vehículo con placa de rodaje M2I-014 , en la ciu-
dad de Huaraz.

6. El día 30 de abril de 2019, aproximadamente 
a las 18:00 horas la víctima R.O.G.C. en su condi-
ción de trabajador de la Corporación Maderera Uca-
yali cobró un cheque por la suma de S/ 39,000.00 
del Banco Continental, siendo marcado por “China 
Vane” y “Joshi/La Carlota”, que estaban en la insta-
lación bancaria. Luego siguieron su trayecto hasta la 
puerta de su trabajo en el distrito de Independencia 
en Huaraz, “Cholo” y “Cocinero/Junior” a bordo del 
vehículo con placa de rodaje M2I-014, “Piero/Pie-
rina” (dirigente) y “Leo/Ing. Eduar” en la moto roja 
con placa 3891ES y “China Vane” (dirigente) inicial-
mente a pie, comunicándose vía llamada grupal. Al 
llegar al lugar, alias “China Vane” ordena «cóbrenle, 
cóbrenle», así “Piero/Pierina” (dirigente) y “Leo/Ing. 
Eduar” en la moto lineal, interceptaron a la víctima, 
“Leo/Ing. Eduar” le propinó un golpe en la cabeza y 
le causó una herida de bala en el brazo, logrando 
así arrebatarle el maletín con el dinero retirado del 
Banco Continental, huyendo en la moto, mientras el 
vehículo con placa de rodaje M2I-014 se estacionó 
en la vía, a una distancia prudente, tratando que 
otros vehículos no circulen por el lugar, asegurando 
así el éxito del robo. Momentos después, todos se 
reunieron en el Hostal Sierra Hermosa para dividirse 
el botín, mientras la víctima fue conducida al área de 
emergencia de la Clínica San Pablo.

7. El 08 de mayo de 2019, aproximadamente a las 
17:50 horas, luego que la víctima A.Y.R.B. usuaria 
del Banco Interbank ubicado a la altura de la plaza 
de armas de Huaraz, retiro la suma de S/ 220,000.00 
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fue víctima de la actividad ilícita de marcaje y regla-
je, desde el Banco hasta el distrito de Independen-
cia, por la empresa Nissan (altura del Hotel Huasca-
rán) en el Jr. Los Sauces cercano a su domicilio en el 
Jr. Los Paltos, es interceptada por “Leo/Ing. Eduar” 
quien bajó de la moto lineal roja con placa 3891ES 
conducida por “Piero/Pierina” (dirigente). Le apuntó 
en el rostro con arma de fuego y le dijo «no grites, no 
te mueves, entrega todo», la víctima optó por soltar 
la mochila con el dinero, que cogió “Leo/Ing. Eduar” 
y subiéndose a la moto se dieron a la fuga. Mientras 
“Cholo”, “China Vane” (dirigente) “Joshi/La Carlota” y 
“Cocinero/Junior” observaron el éxito del operativo, 
al parecer a bordo del vehículo con placa de rodaje 
M2I-014, manteniendo constante comunicación te-
lefónica, a través de llamada grupal. En horas de la 
noche “Cholo”, “China Vane” (dirigente), “Piero/Pieri-
na” (dirigente), “Leo/Ing. Eduar” y “Cocinero/Junior”, 
salen con destino a Lima, a bordo del vehículo con 
placa de rodaje M2I-014. Iniciadas las diligencias 
preliminares, el vehículo fue incautado por disposi-
ción fiscal que fue confirmada por resolución del 09 
de julio de 209 del Segundo Juzgado de Investiga-
ción Preparatoria de Huaraz.

8. Para la fiscalía requirente constituye las activi-
dades ilícitas contra el patrimonio en las modali-
dades de robo con agravantes, marcaje y reglaje, 
vinculadas a la criminalidad organizada5; según lo 
tipificado en el artículo 189° numerales 3 y 46, con-
cordante con el artículo 188°7 y artículo 317°-A8 del 
Código Penal considerando que se trata de un mue-
ble (vehículo) instrumentalizado para el marcaje 
y reglaje y para el robo ulterior con los agravantes 
de pluralidad de agentes y a mano armada, lo cual 
la fiscalía subsume en el presupuesto del literal a) 
del inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 

5 Artículo 317° del Código Penal en concordancia con el artículo 
I del Título Preliminar de la Ley de Extinción de Dominio – Decreto 
Legislativo 1373.
6 Robo con los agravantes de: a mano armada y con el concurso 
de dos o más personas.
7 Robo o apoderamiento ilegítimo de un bien, para aprovecharse 
de él, sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando vio-
lencia contra la persona o amenazándola con un peligro inminente 
para su vida o integridad física.
8 Cometer o facilitar la comisión de los delitos de robo, acopian-
do o entregando información, realizando vigilancia o seguimiento, o 
colaborando en la ejecución de tales conductas mediante el uso de 
armas, vehículos, teléfonos u otros instrumentos idóneos.

1373. Igualmente, la fiscalía sostiene que, habiendo 
sido objeto de medida cautelar penal en el expedien-
te 01413-2019- 3-0201-JR-PE.02, sin que se haya 
emitido una decisión definitiva sobre el vehículo, 
igualmente configura el presupuesto del literal f) del 
inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373.

9. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que de los medios 
probatorios actuados9, queda debidamente acredi-
tado que el vehículo con placa de rodaje M2I-014, 
inscrito en la partida registral 60676904, tiene como 
titular a la requerida Cecia Débora Mota Obregón. 
Asimismo, que el vehículo mencionado, fue instru-
mentalizado en la comisión de actos ilícitos vincu-
lados al delito de robo con agravantes, marcaje y 
reglaje realizado por la organización criminal “Los 
marcas de la selva”, del cual forma parte Kenlly Wal-
diver Mota Obregón, quien es hermano, así como 
Yomer Palma Caushi, quien es tío de la requerida, 
propietaria del vehículo extinguido. Los documentos 
presentados por la requerida10, no acreditan la no 

9 Título archivado 2017-2559515 y documentos de la par-
tida registral 60676904, resolución judicial del expediente 
01548-2019-33-0201-JR-PE- 04 sobre detención preliminar de Va-
nessa Macedo Arrue, documentos de formalización y continuación de 
investigación preparatoria y prisión preventiva de Vanessa Macedo 
Arrue, informe policial 201-2019-DIRNIC-DIRINCRI-PNP.DRDIC/
DIVINCRI-DEPINCRI-PNP-HZ-G1 sobre incautación del vehículo 
extinguido, informe 280-2019-MACREPOL-A/DIVINCRI-HZ-DEPIN-
CRI-PNP-HZ sobre robo ocurrido en Huaraz el 30 de abril de 2019, 
actas de visualización y deslacrado de imágenes fílmicas y de video 
en diferentes locaciones de seguimiento a la víctima del 30 de abril 
de 2019, informe de investigación en la escena criminal 0179-2019 
de la oficina de criminalística de la Policía Nacional del Perú, acta 
de navegación de internet, búsqueda y extracción de información d 
Facebook; documentos de la carpeta fiscal 1306014504-2019-524-0 
sobre robo agravado, que declara formalizar investigación prepara-
toria contra la requerida; informe policial 205-2019-DIRNIC-DIRIN-
CRI-PNP.DRDIC/DIVINCRI-DEPINCRI- PNP-HZ-G1 sobre investiga-
ción policial sobre el robo del 08 de mayo de 2019, denuncia policial 
de la víctima del robo del 08 de mayo de 2019, informe pericial de 
homologación facial 017/2019 en el evento del 08 de mayo de 2019, 
que corresponden a Vanessa Macedo Arrue y Percy Piero Díaz Pé-
rez; actas de visualización y deslacrado de imágenes fílmicas y de 
video en diferentes locaciones de seguimiento a la víctima del 08 de 
mayo de 2019; cheque 85252632-6-003-622-3001501136-81 por S/ 
400,000.00, estados de cuenta y retiro bancario, informe pericial de 
antropología forense 058-2019 en el evento del 08 de mayo de 2019, 
que corresponden a Vanessa Macedo Arrue y Carlos Jorge Macedo 
Arrue.
10 Boletas de remuneración giradas por la empleadora Master 
Decor SA, reporte de movimiento de pago de la entidad MIBANCO, 
reporte de Caja Municipal Sullana SA y estado de cuenta bancaria del 
BCP.
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instrumentalización de su vehículo, en las activida-
des ilícitas de marcaje y reglaje y robo con agravan-
tes. Por lo contrario, de las actas de visualización 
de las filmaciones permiten apreciar que el vehículo 
con placa de rodaje M2I-014, aparece en ambos 
eventos criminosos del 30 de abril y del 08 de mayo 
de 2019. Los informes policiales11 dan cuenta que 
el vehículo en litigio fue utilizado en ambos robos, 
lo que permitió su incautación fiscal, estando en po-
sesión de Kenlly Waldiver Mota Obregón, hermano 
de la requerida.

10. La requerida ha referido no haber participado de 
la actividad ilícita, porque su vehículo con placa de 
rodaje M2I-014, se lo había alquilado a su hermano 
Kenlly Waldiver Mota Obregón, no obstante, no ha 
acreditado esa afirmación. Desvaneciendo incluso 
su dicho de no haber conocido de las actividades ilí-
citas, pues desde el 12 de mayo de 2019, el vehícu-
lo estaba siendo ofrecido en venta por la red social 
Facebook, dando cuenta que se pretendía deshacer 
del mismo, infiriéndose que tenía cabal conocimien-
to que el bien de su propiedad estaba incurso en ac-
tividades ilícitas, conforme al presupuesto 7.1.a de 
la Ley. En cuanto al presupuesto 7.1.f de la Ley de 
Extinción de Dominio, se aprecia de la disposición 
fiscal 02 (fs. 363/365), la incautación del vehículo; 
que en el expediente 01413- 2019-1-0201-JR-PE-02 
se ha confirmado la incautación (fs. 367/382); inclu-
so el 06 de octubre de 2020 se ha presentado un re-
querimiento mixto, sobreseyendo la causa respecto 
de la requerida y acusando respecto de los demás 
(fs. 383/404). También existe una medida cautelar 
de incautación del vehículo, emitida en este proce-
so. No existiendo sentencia emitida en el proceso 
penal, referido sobre robo con agravantes, contra los 
integrantes de la organización criminal “Los marcas 
de la selva”.

11. En ese sentido, concluye que el vehículo ha 
sido instrumentalizado para facilitar los robos perpe-
trados en Huaraz, el 30 de abril y el 08 de mayo de 
2019, donde participaron Kenlly Waldiver Mota Obre-
gón (hermano de la requerida) y Yomer Palma Caus-
hi (tío de la requerida), en dicho vehículo realizaron 

11 informe policial 201-2019-DIRNIC-DIRINCRI-PNP.DRDIC/DI-
VINCRI-DEPINCRI-PNP-HZ-G1 y 205-2019-DIRNIC-DIRINCRI-PNP.
DRDIC/DIVINCRI- DEPINCRI-PNP-HZ-G1.

el seguimiento de la víctima del 30 de abril de 2019 
y obstaculizaron el tránsito para la realización eficaz 
del robo, como ha quedado registrado en los docu-
mentos fílmicos. En idéntico modo, ha quedado pe-
rennizada la participación del vehículo, facilitando su 
realización y haciendo vigilancia, el 08 de mayo de 
2019. Por lo que, con respaldo en la doctrina nacio-
nal, advierte un uso indebido de la propiedad que al 
ser fuera de la ley no corresponde su protección, por 
tanto, la demanda fiscal resulta fundada.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

12. La apelante12 solicita que se revoque la reso-
lución apelada y reformándola declare infundada la 
demanda, ordene el archivamiento definitivo de los 
de la materia y la entrega inmediata del vehículo. Al 
respecto sostiene que le causa agravio económico 
y moral, porque durante la secuela judicial no se ha 
reunido ninguno de los presupuestos establecidos 
en el Decreto Legislativo 1373 y su Reglamento, ya 
que el vehículo que está bien decomisado, pero le 
pertenece a la apelante, según el Registro Público 
que la propia fiscalía ha acreditado, por tanto, con 
la sola incautación no se puede extinguir el bien. A 
la impugnante no se le ha encontrado ninguna cul-
pabilidad y, se ha requerido, por el propio Ministerio 
Público, el sobreseimiento respecto de su persona 
porque no existe ningún elemento de convicción que 
demuestre la intervención de la apelante en el robo, 
ya que el vehículo estaba en posesión de Kenlly 
Waldiver Mota Obregón, a quien se le alquiló el bien 
para usarlo como taxi. El arrendatario lo prestó a 
Yomer Palma Caushi para una supuesta cobranza, 
pero la apelante no ha participado, directa o indirec-
tamente, en la ejecución del robo materia de inves-
tigación penal, lo que no se ha tomado en cuenta. 
La cesión de la posesión por alquiler, se basó en 
la confianza por tratarse de su hermano, descono-
ciendo la actividad ilícita que realizaba; siendo que 
el bien, no está destinado a actividades ilícitas de 
criminalidad organizada.

13. Asimismo, insiste, que de todos los actuados 
se ha llegado a determinar que la apelante resulta 

12 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 561 a 566 concedido y elevado, mediante resolución nue-
ve del 14 de diciembre de 2021, fs. 604 a 606.
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ser inocente de los hechos denunciados. De otro 
lado, el vehículo no ha sido destinado como objeto 
o instrumento para facilitar las actividades ilícitas del 
delito de robo investigado penalmente, nunca tuvo 
problemas judiciales y la sola incautación en el lugar 
de los hechos no guarda relación con el delito, lo que 
debe ser examinado con mayor análisis, puesto que 
ni siquiera en los documentos judiciales de Huánu-
co se vincula la participación de su hermano Kenlly 
Waldiver Mota Obregón, ni de su tío lejano Yomer 
Palma Caushi, ni de la apelante, mucho menos de la 
existencia de dolo por el delito de robo. En cuanto a 
la oferta de venta del vehículo, ya se venía realizan-
do desde el año 2018, como lo acredita, por lo que la 
afirmación que no existía buena fe de su parte resul-
ta equivocada. Por todo lo cual espera que se revo-
que la sentencia y se declare infundada la demanda.

14. Ejerciendo su propio derecho la apelante Cecia 
Débora Mota Obregón consideró suficiente con la 
defensa técnica realizada por su abogado.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

15. El señor representante del Ministerio Público, 
en contradicción13, solicita que se declare infundado 
el recurso impugnatorio y se confirme la sentencia. 
Sostiene que los argumentos de la impugnación, 
tienden a cuestionar la valoración probatoria realiza-
da por el juez de primera instancia. Sin embargo, se 
debe partir por definir cuál es el objeto de prueba del 
presente proceso, en este caso, el objeto de prueba 
está dirigido a establecer si el vehículo fue instru-
mentalizado para la comisión de actividades ilícitas. 
Además, la definición de instrumento y la interpreta-
ción del numeral 3.8 del Título Preliminar de la Ley, 
se considera que un bien fue instrumento de activi-
dad ilícita, es que fue utilizado, aunque sea una sola 
vez. Y en este caso, incluso la parte requerida da, 
por cierto, que así fue, cuando en su alegato, afirma 
que no se niega la instrumentalización, sino que lo 
que niega, ha señalado el abogado de la apelante, 
es que la requerida haya intervenido en los hechos 
y haya formado parte de la organización criminal. 
Si la parte requerida no ha contradicho que el bien 

13 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 10 de junio de 2022 [Ver páginas 618 a 623], 
en todo caso escuchar audio minuto 47:24 a minuto 55:40.

fue utilizado para la actividad criminal, entonces, 
el cuestionamiento a la sentencia por el sobresei-
miento de la requerida en el proceso penal, no es 
relevante, pues ignora que el proceso de extinción 
de dominio no sirve para determinar la responsabili-
dad penal de la propietaria, sino para controvertir el 
objeto de prueba, es decir la instrumentalización del 
vehículo extinguido. Esto se sostiene, no solo en lo 
invocado en la demanda, sino por el principio de au-
tonomía e independencia del proceso de extinción, 
pues el sobreseimiento de la propietaria no reper-
cute en este proceso. En cuanto a la buena fe que 
invoca, no se puede apreciar fuera del artículo 70 de 
la Constitución Política del Perú, es decir fuera de la 
diligencia y prudencia en el ejercicio de la propiedad 
y sobretodo el uso que se le ha dado a su vehículo.

16. Por su parte el señor representante de la Procu-
raduría Pública, respaldando la contradicción de la 
fiscalía14, solicita que se declare infundada la apela-
ción y se confirme la sentencia. Señaló que además 
de ratificar lo expresado por la fiscalía, enfatizó que 
la definición de instrumentalización, la Ley ha previs-
to que incluso se puede extinguir bienes que “serán” 
utilizados para las actividades ilícitas. En cuanto a 
la buena fe, ni siquiera se ha ofrecido documentos o 
pruebas que demuestren el alquiler, tampoco es su-
ficiente que diga que se dio de buena fe el vehículo 
al hermano, como si cada uno estuviera por su lado, 
cuando siendo hermanos debería haberse ofrecido 
alguna prueba para acreditar la buena fe objetiva 
y exenta de culpa, porque es imposible que ignore 
las actividades que realiza su propia familia. Sobre 
el sobreseimiento es irrelevante a este proceso. Lo 
que debió haberse demostrado es la debida diligen-
cia y prudencia en el uso del vehículo, tal como lo ha 
resaltado el Ministerio Público, porque el ejercicio de 
la propiedad debe realizarse conforme al artículo 70 
de la Constitución. No se ha demostrado la buena 
fe cualificada, al contrario, se ha demostrado el uso 
del vehículo en dos eventos criminales, de la organi-
zación criminal “Los marcas de la selva”. Por lo que 
debe confirmarse la sentencia.

14 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 10 de junio de 2022 [Ver páginas 618 a 623], 
en todo caso escuchar audio minuto 55:52 a minuto 01:00:55.
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VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

17. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento de-
creto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 
al mandato constitucional y la habilitación legal li-
mitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación15 y del 
principio devolutivo16 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el artí-
culo 68.3°, literal b) del Reglamento17, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC- ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

18. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864- 2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 

15 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
16 Tantum apellatum quantum devolutum.
17 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apelado”. 
Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-2012/
Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.

los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»18.

19. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilícita 
o posesión injustificada, a través de un proceso ju-
dicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio19» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo20. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 

18 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.
19 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
20 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS...» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

20. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 
del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita 
en Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada 
por Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

21. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201521; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 

21 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio- demográficas, las disposiciones que autoridades compe-
tentes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan 
con respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado 
a este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 

del 11 de marzo de 2018, entre otros. La propia ju-
risprudencia suprema ha establecido que las 40 re-
comendaciones del GAFI son instrumentos interna-
cionales vinculantes para el Perú22 al ser integrante 
formal del GAFILAT. Recomendaciones que son los 
estándares mínimos para que un Estado sea consi-
derado como recomendable para invertir, seguro y 
confiable, sujeto crediticio internacional y apto para 
el comercio justo internacional; lo que posee impac-
to directo en la calidad de vida de todos los perua-
nos. Luego, se convierte en un Derecho Humano 
fundamental no solo que los Estados respeten sus 
compromisos internacionales sino también que su 
inserción en el concierto global de naciones permita 
a sus connacionales el ejercicio real y efectivo de 
una vida plena y de calidad, sobre todo en la adqui-
sición y uso de su patrimonio. Cfr. Por todas Resolu-
ción CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Almonacid 
Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de 
setiembre de 2006, Excepciones Preliminares, Fon-
do, Reparaciones y Costas, entre otras.23

operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
22 Sentencia Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, del 11 de octu-
bre de 2017, fundamento 15.
23 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
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 6.2. ANÁLISIS DEL CASO

22. Sobre la participación delictiva, culpabi-
lidad, dolo de la apelante y la inexistencia de 
pruebas. La apelante Cecia Débora Mota Obregón 
sostiene que, como ha quedado acreditado que, en 
su condición de investigada del delito de robo con 
agravantes, del 30 de abril y el 08 de mayo de 2019, 
ha sido sobreseída la causa en su contra por no ha-
ber intervenido o participado en los ilícitos, enton-
ces, la ausencia de culpabilidad y dolo, por su no 
participación delictiva ha consolidado su inocencia. 
Luego no se explica la extinción de dominio del vehí-
culo con placa de rodaje M2I-014, de su propiedad. 
Este razonamiento resulta equivocado, por estar 
construido sobre una falacia de falso referente24, 
puesto que una cosa es que la propietaria haya 
sido exonerada de responsabilidad, sobre lo cual 
existe demostración cierta y otra cosa, muy diferen-
te es que el vehículo en litigio no haya intervenido. 
Siendo que al proceso de extinción de dominio no 
le corresponde examinar si la requerida como pro-
pietaria, participó, tuvo conocimiento, consintió o de 
alguna manera facilitó la actividad ilícita porque en 
este proceso no se juzga su responsabilidad penal 
o personal, de cualquier otro tipo. Y lo que aquí se 
revisa es, si el vehículo con placa de rodaje M2I-014, 
de propiedad de la apelante, fue utilizado o no, en la 
actividad ilícita. Al respecto, antes de adentrarnos en 
el aspecto de revisión del juicio de probática que se 
objeta, plasmado en la resolución impugnada, debe-
mos enfatizar que la propia apelante señala que “su 
vehículo, reconoce que fue utilizado por su hermano 
Kenlly Waldiver Mota Obregón quien a su vez se lo 
entregó a su tío Yomer Palma Caushi, quienes lo uti-
lizaron para las actividades ilícitas, pero que lo hicie-
ron abusando de su confianza, de lo cual no podía 
desconfiar por ser su hermana y sobrina” (ver fs. 561 

24 La falacia de falso referente, es un modo o patrón de razo-
namiento que se basa para concluir en una premisa inexistente o 
no demostrada como si fuese irrefutable, al igual que la falacia del 
hombre de paja o del espantapájaros en que se ridiculiza al oponente 
distorsionando lo que digo o quien es, para concluir algo contrario a 
la tesis que el ridiculizado defiende; o de la falacia narrativa en la que 
se conectan dos términos o premisas que no tienen ninguna conexión 
real, para concluir con una afirmación que le conviene al presentador, 
en esta falacia se define una entidad como si fuese verdadera tal afir-
mación o caracterización que no corresponde a la realidad (falsa rea-
lidad o falso referente), por ello la conclusión es siempre equivocada. 
RSS. Exp. 00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 10.

a 564), lo cual debe tomarse como declaración asi-
milada25, como tal, la propia apelante reconoce, que 
el vehículo de su propiedad fue utilizado para las ac-
tividades ilícitas, por otras personas, entonces, tor-
na su alegación revocatoria, en contradictoria y por 
lo mismo en infundado su alegato.

23. Un segundo aspecto de este mismo alegato, 
es que la inexistencia de pruebas, o menos incluso, 
de elementos de convicción que revelen su partici-
pación o determinación criminal en el asunto, hace 
inexplicable que se le haya extinguido su bien, por 
cuanto lo único demostrado es que el vehículo fue 
incautado en Yungar- Huaraz. Al respecto, la prime-
ra parte de esta objeción, resulta un argumento cir-
cular26 que incurre en la misma patología lógica de 
pretender que el juicio personal de culpabilidad se 
traslade al juicio real sobre el vehículo instrumen-
talizado para la comisión de las actividades ilícitas 
de robo con agravantes, marcaje y reglaje e inclu-
so la existencia de una organización criminal, que 
la propia apelante no niega existieron y han sido 
debidamente probados por la fiscalía. En ese sen-
tido como la misma jurisprudencia especializada ha 

25 Artículo 221° del Texto Único Ordenado del Código Procesal 
Civil del Decreto Legislativo 768 – Resolución Ministerial 10-93-JUS. 
Declaración asimilada. Las afirmaciones contenidas en actua-
ciones judiciales o escritos de las partes, se tienen como declara-
ción de éstas, aunque el proceso sea declarado nulo, siempre que 
la razón del vicio no las afecte de manera directa. Cfr. SSS. Exp. 
00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 14/01/2021. Fundamento 33. SSS. Exp. 
00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamento 34. SSS. Exp. 
00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamento 25. SSS. Exp. 
00051-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 05. 04/10/2021. Fundamento 22. SSS. Exp. 
00054-2021-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 04. 20/10/2021. Fundamento 31.
26 SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 16, 19/01/2021, Fundamento 
34... si el juez ha cumplido con las exigencias establecidas en el nu-
meral 33.1 de la Ley, como en efecto así aparece, el uso de la técnica 
de razonamiento judicial para brindar respuesta a las demás obje-
ciones de la defensa, considerando que eran las mismas para cada 
uno y solo variaba el nombre del requerido y las características del 
bien; entonces, que se haga de modo conjunto o de modo individual, 
no resulta ni lesiva ni vulneradora del derecho de defensa, con ma-
yor razón si los cinco requeridos han realizado una argumentación 
circular. [Argumentación circular es la técnica de lógica jurídica de la 
tesis de justificación de quien postula alguna afirmación u objeción, 
repitiendo los mismos términos, solo modificando los detalles o acci-
dentes de todos los sujetos u objetos que se encuentran en la misma 
posición de defensa o de contradicción].



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

1989

establecido, en el proceso de extinción de dominio, 
es la rectoría de la triada esencial real la que deter-
mina si un bien puede ser extinguido o no, y no, la 
triada esencial personal27, que exige la apelante que 
sea la que se tome en cuenta. Así que este extremo 
impugnativo no resulta de recibo, en todo caso, lo 
antes fundamentado nos releva de mayor abunda-
miento argumentativo.

24. La segunda parte de la objeción, en cambio, 
pretende que, bajo el uso discursivo, hacer ver que 
la única prueba reveladora de la instrumentalización 
hubiera sido, la incautación del vehículo en Yungar 
– Huaraz, sito de la escena criminal. Ignora este ale-
gato impugnativo, que en el expediente se ha de-
mostrado la existencia de una tarea de inteligencia 
policial, vigilancia, el análisis forense criminalístico 
de videos de agencias bancarias, centros comercia-
les y las cámaras externas a ellas28, a partir de lo 

27 SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 
25: «a diferencia del proceso penal y en concreto en el decomiso 
con condena (regulado en el artículo 102° del Código Penal) cuya 
razón suficiente radica, en el vínculo ineludible del requerido acusado 
con el objeto del decomiso, ya que es el reproche de responsabilidad 
subjetiva lo que engendra su desaprensión. En cambio, en el proceso 
de extinción de dominio la razón suficiente no reposa en la triada 
esentiae personae (triada esencial personal que está formada por 
el bien, la actividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. 
Propia del antiguo proceso peruano de pérdida de dominio e inelu-
dible del comiso con condena, que varios doctrinarios colombianos, 
mexicanos y peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido 
descartada por el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 
1104) como invoca el apelante, sino en la triada esentiae rei (triada 
esencial real) formada por: a) se trate de bienes con interés eco-
nómico relevante para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 
8° del Reglamento); b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 70° de la Constitución 
Política del Perú – CN, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) 
se encuentre dentro de alguno de los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este 
criterio real y no personal se encuentra expresamente prescrito en el 
artículo 2° de la Ley que ordena: «El presente decreto legislativo 
tiene como objeto regular el proceso de extinción de dominio 
que procede contra los bienes mencionados en los supuestos 
de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas. Para la proce-
dencia también debe observarse el artículo 7, sin importar quien 
haya adquirido el bien o lo tenga en su poder». (Subrayado adicio-
nal)». RSS. Exp. 00009-2020-45-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Supe-
rior de Arequipa. Resolución 07-2021. 29/03/2021. Fundamento 2.3.
28 Ver fs. 143 a 201 reverso/ 284 a 317 reverso, corroborada con 
la ampliación de la declaración de Kenlly Waldiver Mota Obregón 
ante la fiscalía, con abogado defensor particular, fs. 220 a 230 re-
verso; la declaración en la indagación patrimonial del presente caso 
del mismo imputado Kenlly Waldiver Mota Obregón, fs. 231 a 233; 
el informe policial 205-2019-DIRNIC-DIRINCRI-PNP.DRDIC/DIVIN-

cual existe ostensible acervo probatorio que acredi-
ta con total certeza, que el vehículo marca Chevro-
let, color plata galaxi, con placa de rodaje M2I-014, 
fue utilizado en la comisión de la actividad ilícita de 
robo con agravantes, marcaje y reglaje el día 30 de 
abril de 2019 y facilitó el traslado de los agentes in-
fractores, así como sirvió de obstáculo de tránsito, 
en los eventos ilícitos similares ocurridos el 08 de 
mayo de 2019 y por último los trasladó desde la 
ciudad de Huaraz a Lima. Sin que, además, exista 
prueba alguna de lo contrario que hubiera podido 
ser aportada por la requerida apelante; incluso en 
respaldo a esta certeza probatoria, colabora la pro-
pia declaración de la requerida, expresada en su 
apelación. De allí que, el hecho que la incautación 
se haya producido en Yungar - Huaraz, ni es una 
prueba aislada o única en que se funda la extinción 
de dominio del vehículo ni mucho menos resulta 
descontextualizada, como pretende. En consecuen-
cia, estos alegatos resultan infundados.

25. Respecto del destino ilícito del vehículo. 
Para la apelante, la inexistencia de adicionales in-
vestigaciones judiciales penales, que la comprome-
tan o que involucren a su vehículo, aunado al hecho 
que el vehículo fue alquilado a su hermano para ser 
usado como taxi, basada en el principio de confian-
za, por ser su hermano, revelan que el vehículo no es 
un bien destinado a actividades ilícitas. Este alegato, 
insiste en la patología lógica de antropomorfiza-
ción29, puesto que el hecho que la propietaria haya 
sido exonerada de responsabilidad penal no genera 
necesariamente que el bien mueble vehicular de su 
propiedad, también sea exonerado o excluido de la 
actividad ilícita. De hecho, en el proceso de extinción 
de dominio, por mandato imperativo del artículo 2 de 
la Ley, el bien puede ser extinguido “sin importar 
quien lo haya adquirido o quien lo tenga en su 
poder”. Asimismo, se pretende exigir como requisito 
de la instrumentalización, que el bien hubiere sido 
adquirido con esa finalidad, por lo tanto, que se trate 

CRI-DEPINCRI-PNP-HZ- G1 sobre investigación policial sobre el 
robo del 08 de mayo de 2019, denuncia policial de la víctima del robo 
del 08 de mayo de 2019, fs. 246 a 253 reverso; acta de incautación 
del vehículo, disposición fiscal y auto de confirmatoria de incautación 
fiscal, fs. 363 a 382 reverso.
29 Utilización equivoca del antropomorfismo o atribución de forma 
o cualidades humanas a lo que no es humano, en especial a divinida-
des, animales o cosas.
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de un bien entitativamente o consustancialmente da-
ñino, o bien, que el bien fue consuetudinariamente 
utilizado, en repetidas veces para la comisión de la 
misma o alguna otra actividad ilícita.

26. Este razonamiento resulta equivocado, primero 
porque la propia norma ha definido que la instrumen-
talización de un bien para el proceso de extinción 
de dominio (artículo III, numeral 3.8 del Título Pre-
liminar de la Ley), puede ser “de cualquier forma, 
en todo o en parte”. Esta definición, por un lado, 
no exige que sea la propia propietaria, la que lo ins-
trumentalice directa (participando en la actividad 
ilícita) o indirectamente (instigando u sugiriendo la 
actividad ilícita), tal como pretende la impugnante, ni 
siquiera que intervenga conociendo o consintiendo, 
la misma; puesto que es posible en el proceso de 
extinción de dominio, que un bien sea instrumen-
talizado por dependientes, familiares, empleados, 
o incluso, por terceros. De otro lado, tampoco ha 
sido previsto, por el legislador, que la instrumen-
talización sea reiterada o menos, como lo exige la 
impugnante, consuetudinaria. Lo que por lo demás, 
sería un acto nulo, puesto que se estaría exigiendo 
la existencia y eficacia de un acto jurídico con fin 
ilícito, lo cual no es posible en el ordenamiento jurí-
dico nacional. Y si esto ocurriera de hecho, sería un 
bien consustancialmente dañino. Sin embargo, este 
grado de instrumentalización (adquirir un bien para 
dedicarlo solo a la comisión de actividades ilícitas), 
aunque es posible que ocurra30, ello no significa que 
solo se pueda extinguir por reiterancia o consustan-
cialidad ilícita del bien, porque no es una exigencia 
legal, en el proceso de extinción de dominio que nos 
ocupa. En consecuencia, estos alegatos no resultan 
atendibles.

27. En cuanto al principio de confianza y la bue-
na fe de la propietaria. La apelante afirma que, en 
todo momento ha actuado con buena fe, primero al 
alquilarle el vehículo a su hermano Kenlly Waldiver 
Mota Obregón, para que lo utilizara como taxi, con 
ello guiada por el principio de confianza, pues se 

30 De hecho, si un bien, en el caso un vehículo, puede ser extin-
guido por ser utilizado una sola vez, con mayor razón se extinguirá si 
es varias veces utilizado o más, si ha sido adquirido con la exclusiva 
finalidad de instrumentalizarlo para actividades ilícitas, por el imperio 
del principio lógico minus ad maioren: si es posible lo menos, con 
mayor razón, es posible lo más.

trataba de su hermano y más importante, al ofrecer 
el vehículo a venta por Facebook, porque ello ocu-
rrió el año 2018, como ha documentado, se desbara-
ta el argumento judicial que la venta fue para ocultar 
su ilicitud.

28. La buena fe en el proceso de extinción de do-
minio, no basta con la invocación a una buena fe 
simple, sino a una buena fe objetiva o cualificada, 
única creadora de derechos o liberadora de obliga-
ciones y deberes. Así pues, la buena fe simple que 
puede operar en el ámbito familiar, en tanto entre 
personas que poseen lazos de sangre o afinidad, 
es de sentido común inferir que tales relaciones de-
berían regirse por principios y máximas de lealtad, 
fidelidad y honestidad, esto en principio, según las 
máximas de la experiencia31, no es siempre así, 
de lo contrario no existiría el feminicidio, la violencia 
en el grupo familiar o el aprovechamiento del gra-
do de dependencia, los procesos de alimentos con 
deudas firmes impagas, los divorcios con culpa de 

31 SSS. Exp. 00035-2020-0-1601-SP-ED-01/Tumbes (acumulado 
Exp. 00032-2020-1-1601-SP-ED-01). Sala Superior de La Libertad. 
Resolución 14. 14/01/2021. Fundamento 38: «las máximas de la ex-
periencia son el conjunto de conclusiones obtenidas de la sabiduría 
popular, juicios adquiridos por razón de la experiencia general de la 
vida, no de la propia historia, sino de lo que cualquier ser humano ad-
mitiría como aceptable si tuviera que ocupar el lugar del que propone 
el juicio o conocimiento artístico, técnico o especializado. Por tanto, 
son reglas que contribuyen a formar el criterio del juzgador para la 
apreciación de los hechos y de las pruebas, son verdades generales 
obvias, principios abstractos que informan el entendimiento especu-
lativo y el entendimiento práctico en orden a la comprensión de los 
hechos y sus consecuencias. [De Santo, 1995, p. 239; Opus, 2011, 
p. 329] Es decir, a modo de generalizaciones de la conducta huma-
na.» De hecho, sin embargo, las mencionadas generalizaciones, que 
tienen su asiento en el sentido común, forman un conjunto «hetero-
géneo, incierto, incoherente, histórico y localmente variable, episté-
micamente dudoso e incontrolable» como afirma Michele Taruffo. En 
él se amontonan, en efecto, generalizaciones atendibles e ilaciones 
carentes de fundamento, valoraciones morales y prejuicios, refranes 
extraídos de la sabiduría popular y residuos incontrolados de recuer-
dos escolares, ideas inducidas por las mass media y vulgarizaciones 
científicas de todo género; por lo que recurrir a las susodichas gene-
ralizaciones es, aunque necesario, abiertamente riesgoso como se-
ñala William Twinning «necessary but dangerous» (necesarios pero 
peligrosos). En ese sentido, tanto Michele Taruffo como Juan Igartua 
Salaverría, consideran que las máximas de la experiencia deben re-
unir tres condiciones mínimas: a) Que sean comúnmente aceptadas 
en el ambiente socio cultural en el que el Juez desenvuelve, aunque 
eso no impide el empleo de nociones e informaciones que todavía 
no han ingresado al acervo del sentido común, en cuyo caso la ju-
risdicción está obligada a justificar; b) que no hayan sido falseadas 
o contradichas por conocimientos científicos; y, c) que no entren en 
contradicción con otras máximas, tan de sentido común como aque-
llas. (Igartua, 2009, pp.148 a 150)
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algún cónyuge, etcétera. En segundo lugar, la bue-
na fe simple que rige el entorno familiar, exige subir 
de grado hacia una buena fe objetiva o cualificada y 
exenta de culpa, si se pretende que las relaciones 
jurídicas interpersonales que existen dentro del en-
torno familiar, se vuelvan oponibles a terceros o ge-
neren consecuencias jurídicas que el Estado debe 
reconocer.

29. Por ejemplo, si un padre o una hermana pro-
mete que colaborará contribuyendo económica-
mente con los servicios básicos del hogar, bastaría 
la buena fe simple, para que ello ocurra porque tal 
pacto se regiría por principios de lealtad y el valor 
eminente de la palabra dada; en cambio, si la madre 
o el hermano le proporcionan su celular a su hijo o 
hermana y estos, realizan una llamada extorsiva exi-
giendo un pago de dinero, a cambio de no causar 
la muerte de una persona, si el titular de la línea te-
lefónica pretende seguir siendo irreprochable, debe 
acreditar buena fe objetiva o cualificada, porque el 
pacto de cesión del aparato telefónico ha trasuntada 
la relación familiar y ha involucrado a terceras per-
sonas, a quienes no se les puede exigir que acepten 
los efectos liberadores de responsabilidad, solo por 
la mera invocación del parentesco, sino que el titu-
lar del abono telefónico tendrá solo dos caminos: o 
asume la responsabilidad putativa por los efectos 
dañinos, o bien, demuestra que pese a las previsio-
nes diligentes y prudentes adoptadas por su parte 
para evitar consecuencias gravosas (como verificar 
a quién llama y con qué fin), el resultado se produjo. 
Así pues, cada vez algún acto jurídico pactado den-
tro del entorno familiar, trasciende o rebasa dicho 
contexto, vale decir, genera consecuencias para 
terceras personas, la buena fe simple que valía en 
el entorno parental, deja de ser válida, siendo exigi-
ble en ese caso, la buena fe objetiva o cualificada 
y exenta de culpa, si la propietaria o el titular del 
bien, pretende ser reconocido como actor o agente 
de buena fe.

30. En ese orden de cosas, para que la confianza 
consuetudinaria, si ese fuera el caso invocado por 
la apelante, que debe fluir en el entorno familiar, 
no tiene manera de ser exigida, en este caso, pues 
la relación de supuesta confianza ha engendrado 
consecuencias jurídicas, al haber no solo pactado 
el arrendamiento de su bien para un uso público 

(servicio de taxi con el vehículo) que necesariamen-
te extralimita la relación familiar, por lo tanto, la bue-
na fe simple no es admisible; sino que además, ha 
engendrado consecuencias que el Estado no puede 
reconocer (el uso para las actividades ilícitas de ro-
bar, marcar y reglar así como ponerlo a disposición 
de una organización criminal), a menos que la ape-
lante acredite buena fe objetiva o calificada exenta 
de culpa. Y en este caso, ni siquiera se ha acredi-
tado el alegado contrato de alquiler, ni tan siquiera 
el pago de la renta de arrendamiento, o cualquier 
otra prueba que permita acompañarla en su razo-
namiento.

31. Es de enfatizar al respecto, que tal como invo-
ca el Ministerio Público, en efecto una interpretación 
literal del artículo 66 del Reglamento conduce exclu-
sivamente hacia el análisis del potencial adquirente 
de buena fe que no logra consolidar su titularidad de 
propietario por cualquier motivo, pero que mantie-
ne un derecho expectante sobre el bien objeto del 
proceso y por ello configura su condición de tercero, 
dentro de los alcances del numeral 3.12, artículo III 
del Título Preliminar de la Ley32. Vale decir, que el le-
gislador ha definido al tercero de buena fe solo para 
el supuesto de adquisición ilícita de la propiedad y 
por ello el artículo 66 del Reglamento se ocupa solo 
de definir las reglas jurídicas en torno a los alcances 
de la buena fe objetiva o exenta de culpa, en lo con-
cerniente al tercero de buena fe o potencial adqui-
rente de propiedad. Si bien, esto es así, no significa 
que no pueda reconocerse rasgos de buena fe en la 
requerida o el titular de un bien, como tampoco su-
pone que, las reglas jurídicas fijadas para el tercero 
adquirente de buena fe, no puedan servir de criterio 
interpretativo al momento de examinar el proceder 
funcional y armónico con el bien común en el caso, 
de la propietaria o el titular de un bien instrumentali-
zado en la comisión de alguna actividad ilícita.

32. De otro lado, descartado en este caso, el 
principio de confianza desde la perspectiva civil 

32 SSS. Exp. 00005-2020-0-5401-SP-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 31/07/2020. Fundamentos 5.2.iii.iii, 5.2.iii.iv y 
5.2.iii.vi: «... el empleo del concepto de «tercero de buena fe», para el 
supuesto de instrumentalización... no [se refiere] al tercero que alude 
el artículo III, numeral 3.12. del Título Preliminar del Decreto Legislati-
vo N°1373, que se refiere a «toda persona natural o jurídica, diferente 
al requerido, que se apersona al proceso de extinción de dominio 
reclamando tener algún derecho sobre el bien»
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y sociológica, también sería inadmisible aceptar 
el pedido impugnativo de reconocimiento del prin-
cipio de confianza perteneciente a la teoría de im-
putación objetiva penal. Al respecto, debe insistirse 
que en este proceso no se juzga la culpabilidad o 
responsabilidad penal, civil, administrativa o cual-
quier otra que pudiera tener la apelante. Como lo 
sostiene la jurisprudencia especializada: SSS. Exp. 
00015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 28/05/2021. 
Fundamento 21: «No es, por tanto, un proceso cuyo 
objeto sea la determinación de intervención personal 
o el establecimiento de responsabilidades persona-
les por la comisión de un delito o alguna otra activi-
dad ilícita»33.

33. De allí que, tanto el análisis del principio de 
confianza como cualquier instituto jurídico penal del 
espectro de la imputación objetiva (rol neutral, pro-
hibición de regreso, riesgo socialmente permitido, 
competencia de la víctima, conducta convencional) 
no corresponde a este proceso porque para ello ten-
dría que examinarse la responsabilidad subjetiva o 
personal y culpabilidad penal, competencia que le 
resulta ajena al proceso de extinción de dominio, de 
naturaleza real y contenido patrimonial. Por lo tanto, 
estos alegatos no resultan atendibles. Así lo ha es-
tablecido la jurisprudencia especializada, por todas, 
la SSS. Exp. 00011-2020-0-1601-SP-ED-01/Lamba-
yeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 
14/01/202134:

33 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Funda-
mento 28; Sentencia 41087/98, Cour Européenne des Droits de 
l’homme, Caso Phillips contra Reino Unido, 05 de julio de 2001; 
SSS. Exp. 00060-2021-0-1601-SP- ED-01/Lambayeque. Sala Su-
perior de La Libertad. Resolución 04. 06/10/2021. Fundamento 
26; RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Superior 
de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3.; RSS. Exp. 
00017-2020-26-0401-SP-ED-01/Cusco. Sala Superior de Arequipa. 
Resolución 08-2021. 07/05/2021. Fundamento 3.1
34 Cfr. también SSS. Exp. 00013-2020-0-0401-SP-ED-01/Tacna. 
Sala Superior de Arequipa. Resolución 05-2020. 10/10/2020. Funda-
mento 3.5; SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. Fundamen-
to 17; SSS. Exp. 00046-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 21/10/2021. Fundamento 
20; RSS. Exp. 00008-2020-4- 1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 25/08/2020. Fundamento 
4.9; SSS. Exp. 00072-2021-0-1601-JR-ED- 01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 10/12/2021. Fundamento 25; 
SSS. Exp. 00021-2020-0-1601-SP-ED- 01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de La Libertad. Resolución 16. 19/01/2021. Fundamento 57; SSS. 

«... de acuerdo al principio de especialidad 
del numeral 2.2. del artículo II del Título Pre-
liminar y la definición bienes que constituyen 
instrumento de actividades ilícitas del nume-
ral 3.8 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley de Extinción de Dominio – Decreto Le-
gislativo 1373; la instrumentalización consiste 
en cualquier forma de utilización de un bien 
(patrimonio o activo) en su totalidad o en parte, 
para facilitar la comisión de actividades ilícitas. 
Por lo tanto, en principio no se trata del mis-
mo contenido que pueda tener en el proceso 
penal el instrumento del delito, puesto que, en 
el litigio punitivo al juzgarse [a las] personas y 
no [a las] cosas, los alcances de la imputación 
objetiva pueden permitir reconocer roles neu-
trales, estereotipados o socialmente permitidos 
y excluir bienes que intervinieron en el delito 
pero que su titular no tuvo la voluntad dolosa en 
el dominio del hecho.» (Fundamento 26)

34. En ese sentido, insistimos, aunque el legislador 
ha enfocado su previsión normativa en el tercero 
de buena fe, como adquirente, que no alcanzaría al 
presupuesto de instrumentalización, porque tendría-
mos que reconocer el tercero ajeno a la actividad 
ilícita, derogando – al menos en parte - la definición 
de instrumentalización para el derecho de extinción 
de dominio peruano. Esto no significa que, por in-
terpretación intrasistemática y teleológica no pueda 
predicarse la buena fe de la propietaria requerida, 
porque entonces, estaríamos negando la finalidad 
de justicia social del proceso de extinción de dominio 
mismo. Sin embargo, tal como lo establece el prin-
cipio de carga probatoria35, establecido en la Ley 
(artículo II, numeral 2.9. del Título Preliminar) si la re-
querida apelante pretendía, que su vehículo quede 
fuera de la decisión judicial de extinción de dominio, 
quedaba en la ineludible obligación de demostrar 
que su actuación siempre estuvo regida por la buena 

Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 31. 07/04/2021. Fundamento 38.
35 SSS. Exp. 00007-2020-0-5401-SP-ED-01/Callao. Sala Superior 
de Lima. Resolución 10. 14/10/2020. Fundamento 5.2. «... de acuerdo 
a la lógica del artículo II, numeral 2.9. del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, se asume que el requerido demandado debe es-
tar en mejores condiciones y circunstancias de asumir la carga de la 
prueba, con la finalidad de demostrar y probar el origen o destino lícito 
del bien materia del proceso de extinción de dominio, razón por la cual, 
corresponde a la defensa técnica (...) que lo acredite »
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fe objetiva y exenta de culpa, lo cual es mucho más 
que alegar buena fe; habiendo, por tanto, fracasado 
en su intención.

35. En este caso concreto, asegurar que pactó un 
contrato de arrendamiento vehicular con su propio 
hermano, que además no se ha acreditado, no es 
demostrar buena fe; menos aun demostrar diligen-
cia y prudencia suficiente, para bien elegir a la per-
sona a quien cedía el uso de su propiedad, no solo 
porque no se ha acreditado ningún acto diligente 
de previsión (no hay contrato escrito que permita 
conocer las cláusulas de restricción o de exclusivi-
dad de uso que anuncia, no se ha verificado si su 
hermano tiene documentos municipales habilitan-
tes para prestar el servicio en Huaraz o en Lima, 
mucho menos, que hubiera materializado en actos 
concretos, lo pactado previamente por escrito, etc.) 
tampoco se ha acreditado actos de debida vigilancia 
de su vehículo (no se ha realizado visitas no avisa-
das, para verificar que se esté usando en la activi-
dad para la cual se concedió el traslado posesorio, 
ni siquiera posee GPS, presentación de llamadas 
telefónicas de control). En consecuencia, no existe 
demostración alguna de la buena fe con la que ha 
actuado la apelante.

36. En cuanto, a la oferta de venta por Facebook 
del vehículo, la apelante objeta que el juez haya con-
cluido que existía una ausencia de buena fe, porque 
la requerida apelante buscó deshacerse del vehículo 
una vez realizadas las actividades ilícitas bajo estu-
dio. Para ello, ha ofrecido una verificación notarial 
de fotos de “pantalla” respecto de conversaciones 
tomadas de internet correspondientes al año 2018. 
Para comenzar, no ha sido admitida como prueba 
válida y oportuna. En segundo lugar, tampoco po-
seen confiabilidad, por más que poseen intervención 
notarial, no solo porque no han sido sometidas a de-
bate contradictorio, ni tan siquiera a contrastación, 
que permita confiar que las conversaciones o la in-
formación contenida en el teléfono no ha sido mani-
pulada, ya que el Notario Público solo ha certificado 
que las impresiones que legaliza corresponden al te-
léfono, pero no se puede asegurar que sean veraces 
o confiables, menos que no hayan sido modificadas 
o manipuladas. Sino que, además, la oferta del ve-
hículo por internet no modifica la ausencia de buena 
fe, por parte de la apelante. Y debemos coincidir con 

el juez de primera instancia que, de lo actuado, por 
lo contrario incluso se ha demostrado la mala fe.

37. En efecto, ha sido actuada la declaración de la 
imputada Vanessa Macedo Arrue (fs. 354 a 355) rea-
lizada ante la fiscalía especializada de extinción de 
dominio, quien ante la pregunta 2, 3 y 4 de la fiscalía 
responde, conocer a la apelante, por ser hermana de 
la persona que en el “grupo” conocían como “Junior”; 
que luego de realizados los dos robos, el hermano 
Kenlly Mota Obregón los llevó con su hermana, él jun-
to con “La Chiva Tomy” y “Mario” iban en el vehículo 
objeto de este proceso, mientras la declarante iba en 
su moto Honda, entonces el hermano de la apelan-
te, bajando la luna de la ventana del piloto, llamó a 
su hermana y le encargó el estuche que contenía las 
armas que se utilizaron en el atraco a la víctima de la 
Maderera Ucayali, gritándole “guárdalo y yo voy a vol-
ver a recogerlos”. Posteriormente, mi hermano Carlos 
Jorge Macedo Arrue, fue a la casa de Cecia a recoger 
las armas.

38. Esta declaración ha sido corroborada con la de-
claración testimonial de Carlos Jorge Macedo Arrue, 
también realizada como parte de este proceso ante 
la fiscalía especializada de extinción de dominio (fs. 
357 a 358) quien ante las preguntas 2 y 3, responde 
que la apelante Cecia es su amiga, por ser hermana 
de Kenlly Mota Obregón, que en el mes de mayo de 
2019, juntamente con otra persona de sexo masculino 
lo recogieron del terminal y cuando se sentó en la par-
te posterior del vehículo color plomo, vio una mochila 
negra pesada que la tuvo que correr para sentarse, 
que tenía chalecos antibalas, armas de fuego y cuchi-
llos. Luego, fuimos a ver a la hermana de Kenlly (la 
apelante) y al abrir la puerta para sacar la mochila, me 
la presentó, sacó la mochila se la dio a su hermana 
Cecia (la apelante), quien la recibió tranquilamente y 
se retiró a su vivienda, posteriormente, Kenlly Mota y 
su acompañante, me llevaron a donde estaba mi her-
mana Vanessa Macedo. Estos medios de prueba, que 
ni siquiera, han sido contradichos por la impugnante, 
son reveladores, cuando menos de la ausencia de 
buena fe de la apelante en estos hechos. Por lo tanto, 
sus alegatos son plenamente infundados.

39. Sobre el agravio económico y moral a la 
apelante por la extinción de su propiedad. La 
apelante sostiene que se le ha generado un agravio 
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económico y moral, al haberle extinguido su propie-
dad. Este alegato no resulta de recibo, porque en 
este caso, la comprobada instrumentalización del 
vehículo con placa de rodaje M2I-014 en las acti-
vidades ilícitas de robo con agravantes, marcaje y 
reglaje del 30 de abril y el 08 de mayo de 2019, por 
un lado. Y, por otro lado, la falta de prueba ofrecida o 
actuada para acreditar la buena fe, sobre todo para 
demostrar el debido ejercicio del ius eligendi o el 
ius vigilandi36, que permita apreciar diligencia y pru-
dencia debidas en la propietaria requerida del vehí-
culo instrumentalizado como para que la buena fe 
objetiva, creadora de derechos, impida la extinción 
de su propiedad. Con mayor razón, si existe prueba 
actuado de la ausencia de buena fe en la apelante, 
conllevan ineludiblemente a la infundabilidad de la 
apelación interpuesta y más bien consolidan la con-
firmatoria de la sentencia.

40. Para mayor énfasis, la falta de diligencia y pru-
dencia debidas, en la propietaria apelante, así como 
la falta de postulación de prueba alguna, como era 
su deber para demostrar la alegada buena fe, conlle-
van necesariamente, la inexistencia de agravio mo-
ral menos económico en este caso, debido a que se 
trata de acto propio. Precisamente, conforme al prin-
cipio de ius cogens que nadie puede beneficiarse 

36 Cfr. SSS. Exp. 00040-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 07. 19/03/2021. Fundamen-
tos 40 a 41: «el requerido en el proceso de extinción de dominio debe 
acreditar que ejerció de forma precedente, concurrente o subsecuente 
con la disposición del bien, según corresponda, el ius eligendi cuanto 
el ius vigilandi. Aunque son institutos propios de la administración de 
bienes del patrimonio familiar o del derecho de responsabilidad por 
daño, sobre todo extracontractual; o del derecho laboral, son baremos 
que colaboran con el análisis de la debida diligencia y prudencia del 
propietario no tenedor de los bienes. Respecto del deber de elegir 
prudente y diligentemente, debe acreditar que tomó todas las precau-
ciones posibles al alcance de cualquier otro ciudadano en su lugar, 
como solicitar antecedentes o conocer previamente al tenedor directo 
o dependiente a quien le transferirá la posesión del bien o patrimonio; 
y con relación al deber de vigilar diligente y prudentemente sus bienes, 
acreditar que alcanzó el conocimiento suficiente previo y concurrente 
del destino que se le brinda a sus bienes, el lugar donde son traslada-
dos, solicitando reporte de ruta, control de tiempo parada y llegada, sis-
tema de comunicación o asegurando que el contenido que traslada no 
pueda ser corrompido, mezclado, adulterado o menoscabado; o bien 
que adoptó todas la previsiones necesarias para que su patrimonio no 
sea utilizado ilícitamente, y que pese a todo ello ocurrió el uso ilícito. 
Por lo que no existe manera, que pueda reconocerse un derecho real 
cuyo origen o ejercicio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la Carta Fundamental, vale decir en contravención a algún precepto 
legal vigente del ordenamiento jurídico o en oposición al bien común 
como función social que el derecho de propiedad debe cumplir según 
la Constitución Política del Perú»

de su propia torpeza37, puesto que, si la propiedad 
de la apelante fue utilizada para actos fuera de los 
límites de la ley y en desarmonía con el bien común, 
entonces al no haberse respetado el mandato cons-
titucional del artículo 70°, no existe agravio alguno 
que pueda ser reconocido. Razones todas por las 
que la sentencia no adolece de los vicios alegados, 
resultando la apelación infundada.

41. Respecto a la individualización del vehícu-
lo. Finalmente apreciamos que la recurrida solo ha 
consignado algunos datos de individualización del 
vehículo, que, si bien se encuentra registrado, ello 
no significa que en la decisión judicial no se colec-
cione una descripción suficiente que permita su ple-
na identificación. En el caso de vehículos, como es 
el caso, del número de serie, el número de vin, el 
número de motor; en el caso de inmuebles, el área, 
los linderos y el perímetro, además de la valuación 
económica del bien, la cual es solo referencial38. Tal 
como lo exige el artículo 17.1.b de la Ley y que en 
este proceso, al cotejo del requerimiento fiscal se 
distingue con claridad que el Ministerio Público ha 
cumplido con todos esos detalles, que se encuen-
tran ausentes en la resolución judicial. Ahora bien, 
advertida esta falencia, consideramos que debe ser 

37 Nemo auditur propiam turpitudinem allegans. Este principio 
es una variante del apotegma latino: «Nadie puede invocar la lesión 
de sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribu-
nales, deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se 
advierta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peti-
cionante», cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-
S2 de 11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto 
Calderón Medrano, proveniente del Departamento de Santa Cruz – 
Bolivia, fundamento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 de 
28 de febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de Co-
lombia. RSS. Exp. 00008-2021-54-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 20/10/2021. Fundamento 
4.12; RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 03. 06/01/2021. Fundamentos 
16 y 17.
38 No se trata de «actos herculinos por parte de la fiscalía, pero 
si aproximar un valor que puede ser obtenido por cualquier medio 
incluso por comparación de precios sobre bienes inmobiliarios [o 
muebles] similares de un estudio de internet, una pericia contable, 
una tasación valorativa de ingeniero civil, etc.» RSS. Exp. 00070-
2021- 45-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Liber-
tad. Resolución 03. 16/11/2021. Fundamento 14. En ese sentido, po-
dría tratarse de una pericia contable, un informe de tasación experta, 
el cotejo de precios de bienes semejantes por consulta de internet, 
el testimonio experto de cualquier persona que pueda exhibir cono-
cimiento pertinente, el título registrado, la declaración municipal de 
autoavalúo, o de cualquier otra forma idónea. Por el mandato legal, 
bastará con acreditar que posee un valor igual o superior a 4 UIT. (Art. 
8 del Reglamento) Como ha ocurrido en este caso.
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precisada en esta decisión, no tratándose de una 
afección trascedente, por no haber sido un aspec-
to impugnado por la parte apelante, y fundamental-
mente, si tales detalles han sido objeto del debate de 
prueba respectivo.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR INFUNDADA la apelación de Ce-
cia Débora Mota Obregón, en consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución OCHO del veintiséis de noviembre del 
dos mil veintiuno que: DECLARÓ FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada 
por la fiscalía provincial transitoria de extinción 
de dominio del Distrito Fiscal de Ancash, res-
pecto al vehículo de placa de rodaje M2I-014. 
EXTINGUIÓ el dominio y todos los derechos 
que sobre el vehículo de placa de rodaje M2I-
014 ostentaba la requerida Cecia Débora Mota 
Obregón; con lo demás que contiene.

3. PRECISAR que los datos de individualización 
del bien mueble son: vehículo de placa de ro-
daje M2I-014, marca Chevrolet, modelo Sail 
2013, año de fabricación 2012, color plata ga-
laxi, carrocería Sedan, motor LCU121200665, 
serie y vin LSGSA52M3DY005546, inscrito en 
la partida registral 60676904, Zona Registral de 
Chiclayo, cuyo titular registral era Cecia Débo-
ra Mota Obregón, valorizado en S/ 19,500.00. 
EXHORTANDO al juez a indicarlos, en las de-
cisiones sucesivas que emita, como lo ordena 
el ordenamiento jurídico.

4. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe, el cual 
tiene la obligación de custodiar el destino, valor 
y eficiente uso del bien extinguido para que con-
tribuya eficazmente al erario nacional, debiendo 
informar en el plazo más breve posible, al juzga-
do de ejecución las acciones que hubiere adop-
tado sobre ello, bajo responsabilidad.

SS. 
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ 
SOSAYA LÓPEZ
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SENTENCIA DE APELACIÓN

RESOLUCIÓN N° VEINTIUNO

Trujillo, dieciséis de febrero de dos mil veintidós

 VISTOS Y OÍDOS en audiencia de apela-
ción de sentencia, realizada mediante el sistema 
de videoconferencia por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da Transitoria de Extinción de Dominio con com-
petencia macro regional nororiental del Perú con 
sede en La Libertad, señores jueces superiores 
titulares: WILDA MERCEDES CÁRDENAS FAL-
CÓN (Presidenta de Sala y directora de debates), 
JUAN RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBO-
ZA y MANUEL ESTUARDO LUJÁN TÚPEZ, con la 
intervención del letrado abogado defensor de las 
requeridas apelantes Joshua Alva Alva, el señor 
Fiscal Superior William Enrique Arana Morales y el 
Procurador Especializado Anderson López Zorrilla; 
Y CONSIDERANDO:

PLANTEAMIENTO DEL ASUNTO

Viene a revisión el presente caso en mérito al re-
curso de apelación presentado por las requeridas 

Emilia Tula Villacorta Cieza y Negocios Alimenticios 
L&M E.I.R.L., respecto a la sentencia contenida en 
la resolución número catorce del veintiuno de junio 
de dos mil veintiuno, que fuera emitida por el señor 
juez del Juzgado Transitorio Especializado en Extin-
ción de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
La Libertad, en la cual resolvió declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada por la 
Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción de Domi-
nio del Distrito Fiscal de la Libertad respecto de: a) 
La suma de S/ 55,435.19 depositada en la Cuenta 
Corriente N.º 570-2530354-0-05 (en soles) de Emi-
lia Tula Villacorta Cieza, inmovilizada según consta 
en el Acta Fiscal de Ejecución de Medida Cautelar 
de Inmovilización de Cuentas Bancarias del Banco 
BCP, de fecha 30 de setiembre de 2019; b) La suma 
de S/ 69,583.09 depositada en la Cuenta Corrien-
te N.º 570-2235586-0-50 (en soles) de la Empresa 
Negocios Alimenticios E.I.R.L., inmovilizada según 
consta en el Acta Fiscal de Ejecución de Medida 
Cautelar de Inmovilización de Cuentas Bancarias 
del Banco BCP, de fecha 30 de setiembre de 2019; 
c) La suma de $ 66.95 depositada en la Cuenta 
de Ahorro N.º 570- 40155712-1-79 (en dólares) de 
Emilia Tula Villacorta Cieza, inmovilizada según 
consta en el Acta Fiscal de Ejecución de Medida 
Cautelar de Inmovilización de Cuentas Bancarias 

SUMILLA:

Se debe significar además, que el carácter real del proceso de extinción de dominio y su conte-
nido patrimonial, no implica tipificación penal de conductas, menos requiere que haya existido 
como precedente una investigación penal ni determinación de responsabilidades penales o sen-
tencia condenatoria, pues el artículo I del Título Preliminar y artículo 3 inciso 3.1 de la Ley se refie-
ren con una textura abierta a actividad ilícita, bien sea delito o no, pero con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito; esto es, que se refiere a la vinculación de un 
bien con una actividad contraria al ordenamiento jurídico y dentro de los alcances del ámbito de 
aplicación establecido en el glosado artículo I del Título Preliminar de la Ley.
Cabe señalar que de acuerdo al artículo 55 de la Constitución, los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor, forman parte del derecho nacional; en tal sentido, con relación a los delitos de 
corrupción de funcionarios, según el artículo 5.6.b. de la Convención de Viena de 1988 y artículo 
31.5 de la Convención de Palermo sobre corrupción de funcionarios del año 2000, comprende 
cualquier delito dentro de ese espectro, es decir que incluye la colusión u otro cualquiera como 
concusión, malversación, el propio peculado y sus distintas modalidades, por lo que, atribuir al 
juzgado incorrecta e incongruente apreciación de los hechos sobre la delimitación fáctica de la 
actividad ilícita, carece de todo sentido.
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del Banco BCP, de fecha 30 de setiembre de 2019, 
por constituir instrumento, ganancias de la actividad 
ilícita de los meses de enero y febrero del 2019 y 
mezcla hasta el punto de hacerlo indiferenciable. 
Asimismo, extinguió los derechos sobre los bienes 
(dinero) antes indicados, debiendo en mérito a dicha 
resolución, inscribirlo a nombre del Estado Peruano, 
representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI). Del mismo modo, resolvió 
declarar infundada la demanda en el extremo que 
considera el dinero inmovilizado por ganancias deri-
vadas de la actividad ilícita del año 2018.

I.  ANTECEDENTES

1.1. DE LA DEMANDA

A páginas 01, la Fiscal Provincial de la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de La 
Libertad, interpone demanda de declaración de ex-
tinción de dominio sobre:

a) La suma de S/ 55,435.19 depositada en la 
Cuenta Corriente N.º 570-2530354-0-05 (en 
soles) de Emilia Tula Villacorta Cieza, inmovi-
lizada según consta en el Acta Fiscal de Ejecu-
ción de Medida Cautelar de Inmovilización de 
Cuentas Bancarias del Banco BCP, de fecha 30 
de setiembre de 2019.

b) La suma de S/ 69,583.09 depositada en la 
Cuenta Corriente N.º 570-2235586-0-50 (en 
soles) de la Empresa Negocios Alimenticios 
E.I.R.L., inmovilizada según consta en el Acta 
Fiscal de Ejecución de Medida Cautelar de In-
movilización de Cuentas Bancarias del Banco 
BCP, de fecha 30 de setiembre de 2019.

c) La suma de $ 66.95 depositada en la Cuenta 
de Ahorro N.º 570-40155712-1-79 (en dólares) 
de Emilia Tula Villacorta Cieza, inmovilizada 
según consta en el Acta Fiscal de Ejecución de 
Medida Cautelar de Inmovilización de Cuentas 
Bancarias del Banco BCP, de fecha 30 de se-
tiembre de 2019.

Los hechos que escoltan la demanda versan sobre 
actividad ilícita vinculada al delito de peculado dolo-
so por apropiación, consistente en:

Actividad Ilícita: enero y febrero de 2019

Tras ser designado como Director de la Escuela 
de Educación Superior Técnico Profesional PNP 
Trujillo (en adelante la EESTP-PNP o la Escuela) 
-mediante Resolución Ministerial N° 1904-2018- IN, 
de fecha 27 de diciembre de 2018- el Coronel PNP 
Segundo Demetrio Gómez Reyna asumió el cargo 
de Presidente del Consejo de Administración de 
los fondos correspondientes a la “Ración Orgánica 
Única Diaria (ROUD)” destinados a la mencionada 
escuela, conforme a la Resolución Administrativa 
Nº 05-2019-DIRENFPP-PNP/DIVADM, emitida por 
el Coronel PNP Jesús Hinostroza Barrionuevo, en 
su calidad de Jefe de la División Administrativa de la 
Escuela Nacional de Formación Profesional Policial. 
Esto, en cumplimiento de lo establecido en la Direc-
tiva Nº 04-28-2013-EMG-DIREJADM/DIRECFIN-B, 
la misma que precisa: “Los Jefes de Unidad de la 
Policía Nacional del Perú designarán anualmente a 
los integrantes titulares y suplentes de los Conse-
jos de Administración, para la administración de los 
gastos públicos en materia de ROUD...”

De acuerdo esta directiva, el Presidente del Conse-
jo de Administración tiene la función –entre otros- 
de: “(1) solicitar ante la Unidad Ejecutora respectiva, 
durante los primeros cinco (05) días de cada mes 
los fondos asignados de la ROUD/ (2), recepcionar 
los fondos asignados a la Unidad de la dependen-
cia, por concepto de ROUD y hacer entrega al Te-
sorero del Consejo de Administración quien registra 
en el Libro de Caja correspondiente/ (6) supervisar 
que los fondos sean destinados íntegramente a su 
fin específico/ (7) remitir oportunamente la rendición 
de cuentas por este concepto a la Unidad Ejecutora 
PNP, dentro de los treinta (30) días calendarios si-
guientes a su recepción”.

Bajo tal circunstancia, en el mes de enero y febre-
ro de 2019, Emilia Tula Villacorta Cieza, en su cali-
dad de Gerente General de la “Empresa Negocios 
Alimenticios L&M E.I.R.L.”1, y el Coronel PNP Se-
gundo Demetrio Gómez Reyna, en su calidad de 
Director de la EESTP-PNP suscribieron los denomi-
nados “Contratos de Suministro de Alimentos”, bajo 

1 De acuerdo con la Partida Registral Nº 11268061 su titular es 
Lorena Marisol Castro Villacorta, hija de Emilia Tula Villacorta Cieza.
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la modalidad de administración directa. En ellos, la 
primera se comprometía a proveer a la entidad con: 
“víveres secos, víveres frescos y frutas, así como 
huevos, embutidos, carnes, pescados y mariscos, 
que se le requieran para la preparación diaria de 
alimentos para personas, destinado al personal de 
alumnos y personal policial...”. Justamente, en este 
contexto ambos concertaron la apropiación de los 
fondos correspondientes a la “Ración Orgánica Úni-
ca Diaria (ROUD)” de la EESTP-PNP, para lo cual 
consignarían en las guías de remisión y facturas 
cantidades mayores a las que realmente serían re-
queridas y entregadas a la entidad.

En mérito a dicho acuerdo y durante la ejecución del 
contrato es que, en el mes de enero, diariamente, el 
SO PNP Avelardo Ademir Amaya Arteaga, destaca-
do al Área de Almacén de la EESTP-PNP, [desde el 
número: 966720931] remitía a Emilia Tula Villacorta 
Cieza [al número: 996263459] el listado de víveres 
que se requerían, los cuales quedaban registrados en 
“notas de pedido y/o venta”; mientras que en el mes 
de febrero, el ST1 PNP Jorge Luis Nerio Anhuamán, 
destacado al Área de Almacén de la EESTP-PNP, 
[desde el número: 987040810] remitía a Emilia Tula 
Villacorta Cieza [al número: 996263459] el listado de 
víveres que se requerían, los cuales quedaban regis-
trados en “notas de pedido y/o venta”.

Sin embargo, durante ambos meses, el SO PNP 
Avelardo Ademir Amaya Arteaga desde su correo 
electrónico amayaarteagaademir@gmail.com le re-
mitía a Villacorta Cieza [al correo: svillacorta@hot-
mail.com], el detalle de las “cantidades” que debían 
ser consignadas en las guías de remisión y, final-
mente, facturadas.2 Es así que las cantidades des-
critas en las guías de remisión eran mayores a las 
realmente requeridas y entregadas. Todo ello tomó 
lugar a solicitud y bajo la supervisión de Gómez 
Reyna, a quien le era entregada la suma dineraria 
pagada en exceso.

En tales términos, en enero de 2019 se entregó a la 
EESTP-PNP víveres por un total de S/ 82,647.67; 
no obstante, se pagó a la “Empresa Negocios 

2 Esto incluía el suministro de pan, presuntamente realizado por 
la Panadería “PAN & CANELA” de Billy Patrix Salirrosas Álvarez (RUC 
Nº 10700010177), pareja de una de las hijas de Villacorta Cieza.

Alimenticios L&M E.I.R.L.” la suma de S/ 107,047.21, 
esto representa un pago en exceso ascendente a S/ 
24,399.54, dinero que fue entregado por Villacorta 
Cieza a Gómez Reyna, en el domicilio del último. 
Enseguida, en febrero de 2019 fueron entregados 
víveres por un total de S/ 77,439.45; sin embargo, 
se pagó a la “Empresa Negocios Alimenticios L&M 
E.I.R.L.” un total de S/ 106,523.14, esto representa 
un pago en exceso ascendente a S/ 29,083.69, el 
cual fue entregado al Representante del Ministerio 
Público por constituir objeto del delito que se atribu-
ye a Gómez Reyna.

Actividad Ilícita en el año 2018

Al brindar su declaración testimonial Villacorta Cie-
za refirió que: “la información de mis ventas que 
consigné en las notas de pedido y venta del 01 al 13 
de enero del año en curso (2019), fue la que corres-
pondía a los pedidos de la gestión anterior y que mi 
secretaria Dina tenía en un cuaderno y en diversas 
notas, así como en la computadora.” Precisamente, 
durante estos primeros días del mes de enero de 
2019 también se detectan incongruencias entre las 
notas de pedidos, las guías de remisión y facturas3, 
cuando la gestión estaba a cargo del Coronel PNP 
Fredy López Mendoza, designado como Director de 
la Escuela de Educación Superior Técnico Profesio-
nal PNP Trujillo y Presidente del Consejo de Admi-
nistración de los fondos correspondientes a la “Ra-
ción Orgánica Única Diaria (ROUD)” durante el año 
2018. Inclusive en el contenido de la nota de pedido 
del día 05 de enero de 2019 aparece registrado un 
pago de S/ 57.00 con la denominación “teniente”.

Estos indicios acreditan que la actividad ilícita ha-
bría tomado parte no solo durante enero y febre-
ro del año 2019, sino además en el año 2018. Tal 
es así que el día 12 de abril de 2018, Emilia Tula 
Villacorta Cieza, en su calidad de Gerente de la 
Empresa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L. emi-
tió “al portador” el Cheque Nº 00000630-4-002-570-
223558650 por la suma de S/ 19,523.00, el mismo 
que fue cobrado por SO PNP Avelardo Ademir Ama-
ya Arteaga. Aquel, de acuerdo con la “Relación de 

3 Conforme al detalle del Informe Pericial Contable Nº 
02-2020-EFBR-FECF-MPLL-T, elaborado por el CPC Eduardo Fran-
cisco Bazán Rosas.
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Oficiales Rancheros y Almaceneros de la EESTP 
PNP Trujillo de los años 2016, 2017, 2018 y 2019” 
se desempeñó como “almacenero” en enero, mar-
zo, mayo, julio, setiembre y noviembre de 2018. Y, 
además, explicó que dicha suma dineraria fue co-
brada y entregada a favor del Coronel PNP Fredy 
López Mendoza.

Bienes patrimoniales y actividad ilícita

De lo expuesto, se colige que los bienes de valor 
patrimonial de la “Empresa Negocios Alimenticios 
L&M E.I.R.L.” y su Gerente General Emilia Tula Vi-
llacorta Cieza no solo habrían sido instrumentaliza-
dos para actividades ilícitas en el marco de las re-
laciones contractuales con la Escuela de Educación 
Superior Técnico Profesional PNP Trujillo en el mes 
de enero y febrero de 2019, sino además constitui-
rían ganancias directas de una concertación para 
defraudar al Estado y favorecer la apropiación de 
fondos del ROUD, que data desde el año 2018.

A mayor precisión, en el mes de enero y febre-
ro de 2019 destinó su patrimonio a la adquisición 
y venta de víveres por un total de S/ 82,647.67 y 
S/ 77,439.45; no obstante, tales negocios jurídicos 
ocurrieron en el marco de una concertación desti-
nada a favorecer la apropiación de los fondos co-
rrespondientes a la “Ración Orgánica Única Diaria 
(ROUD)” por parte del Coronel PNP Segundo De-
metrio Gómez Reyna, consistente en que Emi-
lia Tula Villacorta Cieza consigne en las guías de 
remisión cantidades mayores a las que realmente 
serían requeridas, entregadas y facturadas a la en-
tidad. Como secuela, se puede afirmar que para fa-
vorecer esta actividad ilícita la Empresa “Negocios 
Alimenticios L&M E.I.R.L.” -cuya titularidad ostenta 
Lorena Marisol Castro Villacorta- y su Gerente Ge-
neral Emilia Tula Villacorta Cieza instrumentalizaron 
su patrimonio en los meses de enero y febrero de 
2019.

El patrimonio instrumentalizado ascendió a la suma 
de S/ 160,087.12, el mismo que ha sido identifica-
do por la suma de S/ 55,435.19 depositada en la 
Cuenta Corriente N.º 570-2530354-0- 05 (en soles) 
de Emilia Tula Villacorta Cieza, S/ 69,583.09 depo-
sitada en la Cuenta Corriente N.º 570-2235586-0-
50 (en soles) de la Empresa Negocios Alimenticios 

E.I.R.L., y $ 66.95 depositada en la Cuenta de Aho-
rro N.º 570-40155712-1-79 (en dólares) de Emilia 
Tula Villacorta Cieza.

La instrumentalización del patrimonio de la empresa 
y su gerente general tenían por objetivo garantizar 
no solo la apropiación de los fondos del ROUD por 
parte del Presidente del Consejo de Administración, 
así como la estabilidad y exclusividad de su contra-
tación en el tiempo, sino también la obtención de 
una ganancia ilícita derivada de tal contexto ilícito. 
La obtención de estas ganancias ilícitas e incorpo-
ración a su patrimonio datan del año 2018; por lo 
que, se puede inferir que el patrimonio de la Empre-
sa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L. y su Geren-
te General Emilia Tula Villacorta Cieza, tendría un 
origen ilícito y constituyen ganancias derivadas de 
actividades ilícitas.

Es decir, las sumas dinerarias de S/ 55,435.19 de-
positada en la Cuenta Corriente Nº 570- 2530354-
0-05 (en soles) de Emilia Tula Villacorta Cieza, S/ 
69,583.09 depositada en la Cuenta Corriente N.º 
570-2235586-0-50 (en soles) de la Empresa Nego-
cios Alimenticios E.I.R.L., y $ 66.95 depositada en 
la Cuenta de Ahorro N.º 570-40155712-1-79 (en dó-
lares) de Emilia Tula Villacorta Cieza, constituirían 
también ganancias ilícitamente obtenidas.

En complemento a lo anterior, Negocios Alimenti-
cios L&M E.I.R.L. celebró negocios jurídicos ajenos 
al contexto ilícito investigado; sin embargo, dichos 
ingresos habrían sido reinvertidos y, por ende, mez-
clados de manera sucesiva e indistinta con las ga-
nancias ilícitas obtenidas de los contratos con Es-
cuela de Educación Superior Técnico Profesional 
PNP Trujillo, al punto de hacerlos indiferenciables.

Es decir, las sumas dinerarias en la suma de S/ 
55,435.19 depositada en la Cuenta Corriente N.º 
570-2530354-0-05 (en soles) de Emilia Tula Villa-
corta Cieza, S/ 69,583.09 depositada en la Cuen-
ta Corriente N.º 570-2235586-0-50 (en soles) de 
la Empresa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L., 
y $ 66.95 depositada en la Cuenta de Ahorro N.º 
570-40155712-1-79 (en dólares) de Emilia Tula Vi-
llacorta Cieza, constituirían ganancias ilícitamente 
obtenidas, las cuales –de ser el caso- se habrían 
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mezclado con otros ingresos de origen lícito al pun-
to de hacerlas indiferenciables.

Téngase en cuenta para ello que las ventas efec-
tuadas a la Dirección Ejecutiva y Doctrina PNP 
en el año 2018 ascendió a S/ 1’232,881.31 de S/ 
2’438,112.55, mientras que en el año 2019 ascen-
dió a S/ 327,035.81 de S/ 556,996.96. Por ende, los 
ingresos derivados de la actividad ilícita identificada 
han constituido una cuota significativa y relevante 
superior al 50% de sus ingresos.

1.2. IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES MATE-
RIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

De acuerdo a lo expuesto por el fiscal demandante, 
se trata de los siguientes bienes:

a) La suma de S/ 55,435.19 depositada en la 
Cuenta Corriente N.º 570-2530354-0-05 (en 
soles) de Emilia Tula Villacorta Cieza, inmovi-
lizada según consta en el Acta Fiscal de Ejecu-
ción de Medida Cautelar de Inmovilización de 
Cuentas Bancarias del Banco BCP, de fecha 30 
de setiembre de 2019.

b) La suma de S/ 69,583.09 depositada en la 
Cuenta Corriente N.º 570-2235586-0-50 (en 
soles) de la Empresa Negocios Alimenticios 
E.I.R.L., inmovilizada según consta en el Acta 
Fiscal de Ejecución de Medida Cautelar de In-
movilización de Cuentas Bancarias del Banco 
BCP, de fecha 30 de setiembre de 2019.

c) La suma de $ 66.95 depositada en la Cuenta 
de Ahorro N.º 570-40155712-1-79 (en dólares) 
de Emilia Tula Villacorta Cieza, inmovilizada 
según consta en el Acta Fiscal de Ejecución de 
Medida Cautelar de Inmovilización de Cuentas 
Bancarias del Banco BCP, de fecha 30 de se-
tiembre de 2019.

1.3. TRÁMITE PROCESAL

 - A páginas 1128 a 1137 corre la resolución nú-
mero uno de fecha 28 de enero de 2021 que 
admite a trámite la demanda y dispone se corra 
traslado a los requeridos Emilia Tula Villacorta 
Cieza y Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L.

 - Por resolución número dos de fecha 16 de abril 
de 2021 de páginas 1169 a 1171, se tiene por 
contestada la demanda de los requeridos Emi-
lia Tula Villacorta Cieza y Negocios Alimenticios 
L&M E.I.R.L.; y se convocó a la audiencia inicial 
para el 05 de mayo del presente año.

 - Con fecha 05 de mayo de 2021 según acta de 
páginas 1174 al 1217, se realizó la audiencia ini-
cial con la concurrencia del fiscal demandante, 
la defensa técnica de las requeridas, así como 
la procuraduría pública especializada en delitos 
de lavado de activos y pérdida de dominio, en 
la que se dispone el saneamiento procesal, se 
admitieron los medios probatorios ofrecidos y 
se señaló continuación de audiencia para el 13 
de mayo del año en curso.

 - Posteriormente, con fecha 13 de mayo de 2021 
según acta de páginas 1268 a 1290, se llevó a 
cabo la continuación de audiencia inicial, en la 
que se admitieron los medios probatorios ofre-
cidos y se señaló el 20 de mayo del año en cur-
so, para la continuación de admisión de medios 
probatorios.

 - Siendo así, con fecha 20 de mayo de 2021 se-
gún acta de páginas 1291 a 1313, se llevó a 
cabo la continuación de audiencia de admisión 
de medios probatorios, en la que se admitieron 
los medios probatorios ofrecidos y se señaló el 
31 de mayo del año en curso, para la continua-
ción de actuación de medios probatorios.

 - Con fecha 31 de mayo de 2021 según acta de 
páginas 1314 a 1345, se llevó a cabo la conti-
nuación de audiencia de actuación de medios 
probatorios, en la que se actuaron los medios 
probatorios ofrecidos y se señaló el 04 de junio 
del año en curso, para la continuación de actua-
ción de medios probatorios.

 - Es así que se llevó a cabo la continuación de 
audiencia de actuación de medios probatorios 
con fecha 04 de junio de 2021, conforme al acta 
de páginas 1346 a 1381, en la que se continuo 
la actuación de los medios probatorios admiti-
dos y señalaron continuación de audiencia para 
el 09 de junio del año en curso.

 - Siendo así, en fecha 09 de junio de 2021, se lle-
vó a cabo la audiencia de continuación de ale-
gatos finales, conforme al acta de páginas 1382 
a 1387, en la que fueron expuestos los alegatos 
finales de los sujetos procesales.
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 - Finalmente, se expidió sentencia a través de la 
resolución número catorce de fecha veintiuno 
de junio de 2021, de páginas 1389 al 1469, en 
la que falló declarar fundada la demanda de ex-
tinción de dominio, y dispone que la titularidad 
del bien (dinero) quede revertida a nombre y a 
favor del Estado Peruano.

 - Disconformes con lo resuelto por el juzgado, las 
requeridas Emilia Tula Villacorta Cieza y empre-
sa Negocios Alimenticios E.I.R.L., a través de 
su abogado defensor, interpusieron recurso de 
apelación, el cual previa calificación, fue con-
cedido por resolución número quince de fecha 
03 de agosto de 2021 corriente a páginas 1494 
a 1496.

1.4. ACTUACIÓN PROBATORIA

En la audiencia de apelación no se produjo actua-
ción probatoria.
1. 
2. DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA 

ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA APELADA: 

El A quo emitió pronunciamiento favorable a la pre-
tensión de la Fiscalía, bajo los siguientes términos:

• Respecto al principio de la cosa juzgada, 
sostiene que en sede Penal a nivel de Fiscalía 
se dio inicio a una investigación penal signada 
con el Caso Fiscal N.º 2306015500-2019-112 
y que posteriormente motivó la formalización 
de investigación preparatoria contra Segundo 
Demetrio Gómez Reyna, Emilia Tula Villacorta 
Cieza y Jorge Luis Nerio Anhuamán por la pre-
sunta comisión del delito de peculado doloso 
por apropiación en agravio del Estado; la mis-
ma que culminó con la acusación fiscal donde 
se describe la forma y circunstancias cómo se 
desarrolló este accionar ilícito y el grado de par-
ticipación que tuvo Emilia Tula Villacorta Cieza 
en su condición de Gerente General de la em-
presa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L y el 
Coronel PNP Segundo Demetrio Gómez Rey-
na, en el marco de las relaciones contractuales 
con la Escuela de Educación Superior Técnico 
profesional PNP en el mes de enero y febrero 
del 2019, cuyo cargo de Presidente del Consejo 

de Administración de los fondos lo ocupaba el 
coronel mencionado, actuar ilícito que originó 
pagos en exceso. (Considerando 2.13 a 2.14) 
No se ha configurado cosa juzgada porque si 
bien se han desarrollado con anterioridad sen-
tencias anticipadas de extinción de dominio, 
ello fue respecto de las sumas de / 24,399.54 
entregadas al coronel Demetrio Gómez Reyna 
y 29,083.69 entregadas a la Fiscalía, sumas 
calificadas como objeto del delito; en cambio 
en este proceso se discute instrumentalización 
para actividad ilícitas, ganancias ilícitas y mes-
cla de capitales o de dinero (Considerando y 
2.18)

• Al respecto, menciona que resulta irrelevante 
que las requeridas hayan sido investigadas o 
que se haya establecido o no la responsabili-
dad personal en aquel proceso penal, dado el 
carácter autónomo del proceso de extinción de 
dominio, el mismo que tiene un objeto distinto 
y va dirigido contra todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efecto o ganan-
cias que tiene relación o que se deriven de acti-
vidades ilícitas. (Considerando 2.15)

• Asimismo, precisa que los pagos en exceso 
realizados, efectivamente fueron extinguidos 
a favor del Estado en las sentencias anticipa-
das de Extinción de Dominio, al ser objeto de la 
actividad ilícita de peculado, resoluciones que 
quedaron consentidas en todos sus extremos. 
(Considerando 2.17)

• No obstante, lo que se extinguió a favor del Es-
tado a través de la sentencias anticipadas fue 
el dinero que constituyó objeto del delito contra 
la Administración Pública- Peculado; pretensión 
que es totalmente independiente del presente 
proceso, por cuanto no se emitió ningún juicio 
de valor respecto a las sumas dinerarias inmo-
vilizadas por constituir el patrimonio que en su 
momento fue instrumentalizado, las ganancias 
ilícitamente obtenidas de los contratos realiza-
dos y que al ser reinvertidas y mezclados de 
manera sucesiva se tornaron indiferenciables; 
presupuesto procesal de extinción de domino 
materia de probanza en la presente deman-
da. A ello se agrega que las sentencias anti-
cipadas se dieron como consecuencia de un 
allanamiento a la pretensión, donde las partes 
aceptaron la petición de la extinción de dominio 
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del dinero objeto de la actividad ilícita, más no 
los hechos en que se sustentaba la demanda; 
fundamentos que llevan a considerar que bajo 
ninguna circunstancia se está ante la figura de 
la cosa juzgada. (Considerando 2.19)

• Respecto al juicio de subsunción- actividad 
ilícita, precisa que la defensa al absolver el 
trasladado y contestar la demanda no formuló 
nulidades ni otros mecanismo procesales como 
es el caso de la excepciones orientadas a cues-
tionar la fundamentación o el petitorio de la de-
manda planteada por Fiscalía, como tampoco 
formuló oposición alguna, si es que consideraba 
que los argumentos no eran lo suficientemente 
precisos como para permitir a las demandadas 
contestar sobre cada una de las pretensiones 
del accionante; circunscribiéndose el cuestio-
namiento de la defensa únicamente a la aplica-
ción de los presupuestos de la Ley de extinción 
de dominio. Lo que determinó que el Órgano 
Jurisdiccional luego de evaluar la legalidad 
de la relación jurídico procesal declare en su 
oportunidad saneado el proceso; sin embargo, 
teniendo en cuenta que los cuestionamientos 
guardan relación con el juicio de subsunción, la 
judicatura consideró necesario hacer algunas 
precisiones respecto a si se da el juicio de sub-
sunción dentro de los presupuestos del proceso 
de extinción de dominio. (Considerando 2.20)

• Asimismo, desde la presentación de la deman-
da la postura del Ministerio Público es que el 
dinero incautado ha sido identificado como el 
patrimonio instrumentalizado en su momen-
to y puesto a disposición en enero y febrero 
del 2019 por la Empresa Negocios Alimenticios 
L&M E.I.R.L., para defraudar al Estado y lograr 
la apropiación de los fondos correspondientes a 
la Ración Orgánica Única Diaria (ROUD) de la 
Escuela Superior Técnico Profesional PNP Tru-
jillo a favor del Coronel PNP Segundo Demetrio 
Gómez Reyna. (Considerando 2.21)

 - Precisa que nos encontramos ante una activi-
dad ilícita desarrollada que es la de peculado a 
través de la cual se instrumentalizó el patrimo-
nio (capital de inversión) de la Empresa Nego-
cios Alimenticios L&M E.I.R.L., con la finalidad 
de obtener ganancias también ilícitas; siendo 
que esta actividad ilícita queda acreditada a 
través de la preponderancia de la evidencia o 

estándar de un balance de probabilidades con-
tenidas en el caudal probatorio ofrecido por la 
parte demandante consistente en las copias 
certificadas del Caso Fiscal N.º 2306015500-
2019-112; documentos que prueban la existen-
cia de un investigación penal por un acto ilícito 
de peculado en agravio del Estado, en la cual 
se expidieron sentencias de conformidad contra 
los procesados, siendo que a Emilia Tula Villa-
corta Cieza se le impuso cuatro años de pena 
privativa de libertad suspendida y otros extre-
mos. También se tiene la acusación fiscal ofre-
cida como prueba extemporánea, siendo que 
en esta documental en el acta de juicio oral de 
30 de abril de 2021del expediente penal 1794-
2019-86 se describe la forma y circunstancias 
como se desarrolló esta actividad ilícita, ha-
biendo allegadoo documentos que en su mo-
mento no fueron cuestionados por la defensa 
en cuanto a su autenticidad ni la información 
contenida en el mismo. (Considerando 2.24)

• Indica que, afirmar la no existencia de un pa-
trimonio que fue puesto a disposición para la 
materialización de una actividad ilícita y que los 
hechos expuestos por Fiscalía en su demanda 
son los mismos que motivaron un pronuncia-
miento por parte de la judicatura de extinción de 
dominio; significaría aceptar que esta actividad 
ilícita no haya ocurrido y por ende desconocer 
la preponderancia de la evidencia presentada 
por Fiscalía, toda vez que su fundabilidad des-
cansa precisamente en dicho caudal probatorio 
que no ha sido objetado por la defensa confor-
me así se advierte del escrito de contestación 
de demanda y lo oralizado en audiencia, por lo 
que estando ante una actividad ilícita que re-
sulta incuestionable y a la identificación de los 
presupuestos exigidos por la Ley de extinción 
de dominio, es de concluir que se da cumpli-
miento al juicio de subsunción que exige la Ley 
de extinción de dominio. (Considerando 2.26)

 - Respecto a la instrumentalización del pa-
trimonio como presupuesto jurídico y las 
ganancias ilícitas, menciona que, el marco 
de las relaciones contractuales celebradas du-
rante los meses de enero y febrero de 2019 
por la Empresa Negocios Alimenticios L&M 
E.I.R.L. con la Escuela de Educación Superior 
Técnico profesional PNP y con la finalidad de 
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dar cumplimiento a los contratos de suministro 
celebrados por la Empresa con la escuela de 
la policía, la referida empresa destina, pone a 
disposición su patrimonio como capital de in-
versión e instrumento para la comisión de una 
actividad ilícita; patrimonio que ha sido identifi-
cado y ascendió a la suma de S/ 160,087.12.; 
patrimonio (dinero) equivalente al que figura en 
las cuentas corrientes de la empresa persona 
jurídica y de Emilia Tula Villacorta Cieza y que 
fueran inmovilizados por disposición de la Judi-
catura. (Considerando 2.28)

• Asimismo, dicha afirmación se encuentra corro-
borada con los actos de investigación realiza-
dos en sede penal y que obran en las copias 
certificadas del Caso Fiscal Nº 2306015500-
2019-112 seguido contra Segundo Demetrio 
Gómez Reyna, Emilia Tula Villacorta Cieza y 
Jorge Luis Nerio Anhuamán, por la presunta co-
misión del delito de peculado doloso por apro-
piación en agravio del Estado y que sirvieron de 
sustento para llegar a una sentencia de confor-
midad derivada del proceso penal instaurado. 
(Considerando 2.29)

• Del mismo modo, se corrobora con el Informe 
pericial N° 08-2020-MP/PC-JAC, donde se deja 
consignado que según el libro contable electró-
nico en el mes de enero del 2019 el monto fac-
turado asciende a S/. 107,047.21 y en el mes 
de febrero 2019 el monto facturado asciende a 
la suma de S/106. 523.14 Soles; siendo que es-
tos montos no guardan correspondencia con el 
valor entregado por los bienes (víveres) y que 
figuran en las guías de remisión conforme así 
se advierte del contenido del acta de recep-
ción de documentos de fecha 05 de marzo de 
2019; lo cual pone de manifiesto un sobregiro 
de facturas que no se condice con las notas 
de pedido, quedando en evidencia la ausencia 
de un comportamiento legal. Es así como el 
patrimonio-capital (dinero) utilizado por la em-
presa, como consecuencia de su facturación, 
generó pagos en exceso; los cuales fueron 
en su momento considerados como objeto de 
la actividad ilícita cuyo destino ya fue dilucida-
do y declarado extinguido a favor del Estado. 
(Considerando 2.30)

• Los actos de investigación mencionados que 
reflejan que el accionar ilícito fue aceptado en 

sede penal por el señor Gómez Reyna y Emilia 
Tulia Villacorta Cieza, lo que originó la expedi-
ción de una sentencia de conformidad; quedan-
do así debidamente acreditado que la empresa 
a través de su gerente general dispuso del pa-
trimonio, del capital de inversión de la empresa 
para la ejecución de una actividad ilícita; es de-
cir instrumentalizaron- usaron el patrimonio de 
la empresa en los meses de enero y febrero del 
2019 en un monto ascendente a S/ 106,087.12 
para lograr la materialización del contrato con la 
entidad policial, la adulteración de las facturas 
y la declaración ante SUNAT. (Considerando 
2.31)

• En cuanto a las ganancias ilícitas, el patrimo-
nio utilizado generó ganancias ilícitas que fue-
ron reinvertidas nuevamente, lo cual nos lleva al 
plano de ser imposible distinguir a simple vista 
los bienes lícitos de los ilícitos, además que al 
haberse producido la mezcla, evidentemente se 
dirige la acción sobre un producto nuevo, distin-
to a los bienes originalmente mezclados pero 
cuyo origen tuvo como sustento la instrumenta-
lización del capital utilizado, el cual responde a 
su naturaleza de ilícito y las ganancias deriva-
das de aquel, fundamentos por los que el dinero 
inmovilizado tiene sustento para ser extinguido 
a favor del Estado. (Considerando 2.32)

• Menciona que el proceso de extinción de do-
minio es totalmente autónomo, por lo que su 
objeto de acción recae sobre bienes no sobre 
personas en virtud del origen ilícito o fin ilícito 
de estos y vinculado a una determinada activi-
dad ilícita. Además, para fines del proceso de 
extinción de dominio resulta irrelevante que el 
patrimonio utilizado se haya dado en cualquie-
ra de las etapas del proceso de contratación; 
lo determinante en este proceso es que el pa-
trimonio de la empresa durante dicho periodo 
(enero y febrero del 2019) fue instrumentaliza-
do para la materialización de la actividad ilícita 
de peculado. Asimismo, el dinero pagado por la 
escuela de oficiales fue depositado a las cuen-
tas de la empresa de Negocios Alimenticios L 
& M E.I.R.L. que maneja la requerida Emilia 
Tula Villacorta Cieza, como representante le-
gal, al ser la única persona que maneja todas 
las cuentas, lo que refuerza la instrumentaliza-
ción del patrimonio. De igual forma ha quedado 
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acreditado que este patrimonio al ser reinverti-
do generó ganancias ilícitas. Ello se corrobora 
con el contenido del informe pericial oficial don-
de se describen todas las transacciones u ope-
raciones de la cuenta corriente 570-2235586-0-
50-BCP de Negocios Alimenticios L y M E.I.R.L, 
lo que pone en evidencia que el patrimonio ins-
trumentalizado, generó ganancias derivadas de 
su reinversión, las que se consideran ilícitas y 
las cuales evidentemente se han mezclado con 
ganancias lícitas que las hace indiferenciables, 
de esta forma el patrimonio instrumentalizado y 
las ganancias ilícitas han sido identificadas en 
el monto inmovilizado, lo que lo vuelve suscep-
tible de extinción de dominio a favor del Estado. 
(Considerando 2.34)

• Respecto a la titularidad de Negocios Ali-
menticios L&M E.I.R.L. a favor de Emilia 
Tula Villacorta Cieza, precisa que ha quedado 
debidamente acreditado a través de las prue-
bas actuadas que la beneficiaria y propietaria 
de la persona jurídica Negocios Alimenticios 
L&M E.I.R.L es la señora Emilia Tula Villacor-
ta Cieza y es quien realizaba las operaciones 
contractuales y comerciales, así como maneja-
ba el capital de inversión, no existiendo ningún 
medio probatorio que acredite que las cuentas 
que manejaban eran totalmente independien-
tes, además los movimientos económico, ban-
cario y contable de las operaciones que reali-
zaba no se condicen con los movimientos de 
una persona natural y guardan relación  con  el 
patrimonio de la Empresa Negocios  Alimenti-
cios L&M  EIRL conforme así aparece detallado 
en el punto 7.6 de las conclusiones del informe 
pericial oficial. Además se describen depósitos, 
abonos a la Cuenta Corriente N.º 570-2530354-
0- 05 (en soles) de Emilia Tula Villacorta Cieza 
conforme se detalla en el punto 7.7 del referido 
informe pericial y cuyos montos no hacen más 
que reafirmar que el patrimonio de Emilia Tula 
Villacorta y la empresa Negocios Alimenticios 
E.I.R.L. se manejaban como un único patri-
monio, lo cual refuerza la posición de que en 
su momento el capital de la empresa fue ins-
trumentalizado por Emilia Tula Villacorta Cieza 
para la comisión de una actividad ilícita de pe-
culado, todo en el marco de una concertación 
contractual para defraudar al Estado, lo que 

generó ganancias ilícitas, las mismas que se 
habrían mezclado con otros ingresos de origen 
lícito al punto de hacerlas indiferenciables y que 
permite hacer extensiva la extinción de dominio 
a la cuenta de Emilia Tula Villacorta Cieza como 
persona natural; mucho más si en su momento 
quedó acreditada la pertinencia, utilidad y peli-
gro en la demora al haberse detectado fuga de 
capitales en la cuenta personal de Emilia Tula 
Villacorta y de la persona jurídica, tal y confor-
me quedó sustentado en el cuaderno de medi-
da cautelar, el mismo que fue confirmado por la 
Sala Transitoria Especializada en Extinción de 
dominio de la Libertad; fundamentos estos que 
no hacen sino reforzar la posición de Fiscalía 
de extinguir también el patrimonio (dinero) de la 
persona natural a favor del Estado que figuran 
en sus cuentas que fueron inmovilizadas por 
esta Judicatura. Dándose de esta forma por sa-
tisfecha la exigencia del requisito de la relación 
tríadica que habilita la extinción de dominio. 
(Considerando 2.38)

• Respecto a la ausencia de indicios concu-
rrentes y razonables que acrediten actividad 
ilícita en el año 2018 y las ganancias ilícitas 
derivadas de ella, menciona que el indicio del 
registro que aparece en la nota de pedido de 
fecha 05 de enero del 2019 de un pago de S/. 
57.00 soles con la denominación “teniente” re-
sulta ser aislado para enlazarlo con el dinero 
cobrado por S2 PNP Avelardo Ademir Amaya 
Arteaga y entregado en un sobre al Coronel 
PNP Fredy López Mendoza,, en razón de que 
en el mes de abril del 2018 en que la empresa 
Negocios Alimenticios E.I.R.L. fue contratada 
como abastecedora de productos de alimen-
tos, el S2 PNP Avelardo Amaya Artega no se 
desempeñó como almacenero4 y en cuanto a 
la declaración de Villacorta Cieza vendría a ser 
de igual forma un indicio aislado sin elementos 
corroborativos. En ese sentido la Judicatura 
considera que los elementos probatorios ac-
tuados por Fiscalía para sustentar este extremo 
de su demanda, son aislados y únicos sin que 
se cuente con otro que corrobore una actividad 

4 Ver Relación de Oficiales Rancheros y Almaceneros de la 
EESTP PNP Trujillo de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, donde se 
advierte que solo se desempeñó como almacenero en los meses de 
enero, marzo, mayo, julio, setiembre y noviembre de 2018,
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ilícita de un supuesto “sobregiro de facturas sin 
justificación” y que permitan considerar la exis-
tencia de una actividad ilícita de peculado que 
habría también originado una ganancia ilícita 
durante el año 2018 y que a su vez nos permiti-
ría establecer la vinculación o nexo exigida por 
la Ley de extinción de dominio; esta situación 
descrita lleva a considerar que los indicios in-
vocados por Fiscalía no son lo suficientemente 
sólidos y no pueden aisladamente sin otro ele-
mento de prueba que lo respalde, inferir que el 
acto ilícito que generó ganancias ilícitas se dio 
también en el año 2018, recordando que para 
llegar a una conclusión basada en prueba por 
indicios, estos han de ubicarse, identificarse, 
asegurarse y enlazarse entre sí –formar una 
cadena de indicios–, para inferir y arribar razo-
nablemente con arreglo a las reglas de la sana 
crítica a aquella aseveración de probabilidad; 
circunstancia que no se da en el presente caso; 
mucho más si la actividad comercial desarro-
llada en el periodo del 2018 por la empresa y 
que está debidamente acreditada no ha sido 
controvertida ni cuestionada por Fiscalía, así 
como tampoco la legalidad de los contratos ce-
lebrados como consecuencia de su actividad 
comercial, su declaración ante la SUNAT y las 
obligaciones cumplidas por la empresa a través 
de su representante legal en años anteriores 
al 2019. Esta circunstancia lleva a concluir que 
necesariamente debe existir indicios objetivos y 
plurales que respalden la preponderancia de la 
evidencia o la apariencia necesaria y en el caso 
analizado los indicios alegados por Fiscalía no 
son suficientes ni razonables para demostrar 
que la actividad ilícita –peculado-también tuvo 
lugar en el 2018 y de esa forma dar por cum-
plido este presupuesto, por lo que al no haber 
la demandante ofrecido otras pruebas adicio-
nales para generar pluralidad y concurrencia 
para demostrar que la actividad ilícita tuvo su 
origen desde el 2018 y que por tanto generó 
ganancias ilícitas, tal como así lo dispone el ar-
tículo 24° del Decreto Legislativo N° 1373, este 
extremo de la demanda debe ser declarado in-
fundado. (Considerando 2.46)

Respecto al interés económico relevante, sostie-
ne que conforme ha quedado evidenciado de las 

pruebas actuadas, el bien (dinero) sobre el cual se 
solicita la extinción de dominio fue utilizado como 
instrumento para la comisión de actividad ilícita – 
peculado- por lo que nos encontraríamos ante el su-
puesto previsto en el artículo 8.2° del Reglamento 
DS. 007-2019-JUS; por lo que siendo así, el bien 
(dinero) es de considerar que sí responde a las exi-
gencias de tener un interés económico relevante 
para el Estado Peruano y por lo tanto merece ser 
extinguido. (Considerando 2.47)

3. ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN FOR-
MULADA POR LA REQUERIDA Y DE LAS PRE-
TENSIONES CONTRADICTORIAS

3.1. DE LA APELACIÓN DE LA REQUERIDA

Mediante escrito de páginas 1476 a 1493, el abo-
gado defensor de las requeridas Emilia Tula Villa-
corta Cieza y empresa Negocios Alimenticios L&M 
E.I.R.L., interpone recurso de apelación contra la 
sentencia, con la finalidad que el superior jerárquico 
revoque la resolución venida en grado en el extremo 
que declara fundada la demanda y reformándola, la 
declare infundada, en consecuencia, dé por finaliza-
do el proceso de extinción de dominio; alternativa-
mente, se declare nula la sentencia y se ordene la 
emisión de una nueva sentencia, por haberse que-
brantado la debida motivación de las resoluciones 
judiciales y el principio de legalidad, exponiendo bá-
sicamente los siguientes argumentos:

3.1.1. Fundamentos de la pretensión revo-
catoria:

a) Respecto a la incorrecta e incongruente apre-
ciación de los hechos respecto a la delimitación 
fáctica de la actividad ilícita, menciona que en 
el fundamento 2.10, se señala la vinculación 
con la actividad ilícita de peculado, así mismo 
en el fundamento 2.16, se habla de la apro-
piación (peculado) como una finalidad de la 
concertación para defraudar al Estado, lo cual 
hace evidente referencia al delito de colusión, 
el mismo que jamás ha sido investigado y que 
no se tiene elementos que criminalicen el otor-
gamiento del contrato estatal o algún presunto 
direccionamiento como para dotar de ilicitud a 
toda la contratación misma.
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b) Asimismo, se advierte que no se ha cumplido 
con formular una imputación fáctica de forma 
clara y comprensible, a fin de permitirles garan-
tizar una efectiva defensa.

c) Del mismo modo, Ministerio Público compren-
de dentro de su delimitación fáctica una pre-
sunta actividad ilícita en los meses de enero y 
febrero de 2019; no obstante, los argumentos 
vertidos para el mes de febrero de 2019, a los 
que hace mención la judicatura, ya han sido 
atribuidos y dilucidados en otro proceso de ex-
tinción de dominio, signado con el expediente 
N° 003-2019-0.

d) Siendo así, el órgano jurisdiccional ha señala-
do que se puede inferir que el patrimonio de la 
empresa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L. y 
su Gerente General Emilia Tula Villacorta, ten-
drían un origen ilícito y constituyen ganancias 
derivadas de actividades ilícitas; no obstante 
no se ha tenido en cuenta que la mencionada 
actividad de servicios alimentarios fue inicia-
da desde el año 2004, por el señor Jorge Luis 
Castro Vargas, esposo de Emilia Villacorta Cie-
za, obteniendo diversos ingresos lícitos primi-
geniamente con la denominación de Inversio-
nes Vargas con RUC N° 10178218960.

e) El órgano fiscal ha decidido considerar a todo 
el patrimonio como uno ilícito, lo cual se desdi-
ce de la finalidad del proceso de extinción de 
dominio y de criterios del principio de propor-
cionalidad que el juzgado de primera instancia 
no ha tomado en cuenta para su valoración.

f) Respecto a una incorrecta calificación entre 
“ganancias”, “instrumentos” y patrimonio “in-
diferenciable”, como objeto de la pretensión 
extintiva; sostiene que no se puede dotar de 
ilicitud una contratación con el Estado que 
fue obtenida lícitamente, ni el capital utilizado 
para cumplir con dicha contratación, pues la 
actividad ilícita de apropiación se dio de ma-
nera posterior a la inversión del capital en di-
chas contrataciones y así se puede advertir de 
la materialidad del delito de peculado, que se 
dio con la apropiación del excedente de Ene-
ro y Febrero, cuyos montos son los únicos que 
debieran ser materia de extinción, al provenir 
de una actividad ilícita como lo es el peculado 
y sobre los cuales, el primero, no se encuen-
tra en poder de las requeridas (ha sido objeto 

de extinción) y el segundo, ya fue materia de 
extinción.

g) Asimismo, esta diferenciación que se reclama 
es relevante a fin de poder establecer si real-
mente fue o no un instrumento en la comisión 
de la actividad ilícita, entendiendo que la mis-
ma consiste en el delito de peculado como lo 
ha señalado en reiteradas oportunidades la ju-
dicatura de primera instancia, sin embargo esta 
calidad del dinero, a criterio de la defensa no 
ostentaría dicha cualificación, pues simplemen-
te se trató de una contratación lícita, la cual no 
ha sido dotada de ilicitud por ninguna instancia, 
así como tampoco ha sido objeto de investiga-
ción, únicamente se tiene la especulación de la 
Fiscalía de Extinción de Dominio que el Juzga-
do acoge.

3.1.2. Fundamentos de la pretensión de nu-
lidad:

a) Respecto a la vulneración al principio de le-
galidad, precisa que es el Fiscal quien debe 
diseñar su imputación fáctica, jurídica y proba-
toria, no el órgano jurisdiccional, como errada-
mente lo ha hecho en este caso. Siendo que si 
bien la defensa de los requeridos formuló cues-
tionamientos a la demanda presentada por el 
Fiscal, pues, debió ser este último quien debió 
absolver las mismas en audiencia, no debe 
irrogarse5 el Juez dicha función.

b) Respecto a la afectación a la congruencia 
procesal, puesto que el órgano jurisdiccional 
se desvincula de lo vertido en la demanda pre-
sentada por Fiscalía respecto al periodo de 
tiempo en el que se habría obtenido la presunta 
ganancia ilícita. Esto es, no se encontraría una 
base fáctica en donde se pueda legitimar las 
presuntas ganancias ilícitas que propone Mi-
nisterio Público, puesto que no fueron previstas 
en su demanda de extinción de dominio y no se 
ha ofrecido respaldo probatorio que justifique la 
acción extintiva en cuanto a los mencionados 
montos e incluso han sido descartadas por el 
propio órgano judicial en este caso.

c) Respecto a la ausencia de motivación res-
pecto a la actividad histórica lícita y previa 

5 Debe ser arrogarse, atribuirse.
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realizada la empresa Negocios Alimenticios 
y la señora Emilia Villacorta Cieza, señala 
que se debe considerar las situaciones ante-
cedentes que verifican las legítimas ganancias 
que ha obtenido la señora Emilia Tula Villacorta 
Cieza, en diversos centros penitenciarios, es-
tablecimientos policiales, entre otros; este con-
texto debe quedar más que claro si se ha pre-
cisado que durante el devenir histórico de las 
actividades realizadas por la señora Emilia Tula 
Villacorta, han sido debidamente desarrolladas 
y adquiridas, percibido ingresos provenientes 
de una actividad lícita. Más aun, no se tratan 
de meras alegaciones lo que la defensa técnica 
ha expuesto en el desarrollo del juicio, puesto 
que se presentaron documentales que deben 
ser debidamente atendidas por parte del órga-
no jurisdiccional, y sin embargo, no se tomaron 
en cuenta para emitir un pronunciamiento con-
forme a derecho.

3.2. DE LA FISCALÍA

Según lo afirmado por la fiscalía superior, en este 
caso existen dos momentos, el de 2018 y el de 
2019, con montos diferentes en cada uno de ellos. 
Uno se declaró extinguido y otro está retenido en 
el proceso penal, El monto de S/ 160,000.00 re-
sulta de los S/ 87,643.63 utilizados en enero y los 
S/ 77,439.45 en febrero de 2019. Si bien el dinero 
que en el mes de enero el Estado dio demás, ya fue 
materia del proceso penal. Los S/ 160,000 han sido 
capital para la empresa, a fin de comprar alimentos, 
pero los montos se inflaban y ese monto es materia 
del ilícito para obtener del Estado dinero indebido. 
Ello se ve reflejado en las sumas de S/ 55,435.19, 
S/ 69,583.09 depositadas en cuenta corrientes de la 
empresa de propiedad de la requerida y US$ 66.95 
en cuenta corriente de la requerida. En consecuen-
cia no existe incongruencia en los hechos. Se ha ar-
gumentado que la empresa se creó en el año 2004 
y por ello la fiscalía esboza la teoría de la mezcla de 
caudales, no siendo posible diferenciarlos, además 
los ilícitos de este caso se cometieron entre 2018 y 
2019. No se ha objetado lo informado por SUNAT, 
pero al facturar montos diferentes existe falta.

La defensa afirma que habría un ne bis in idem 
o cosa juzgada, pero un monto fue a manos del 

coronel Gómez Reyna y el otro es de la empresa 
que lo usó como capital para cometer los actos ilíci-
tos; además no existe incongruencia porque el de-
lito de colusión corresponde a un proceso penal, y 
en extinción de dominio se analiza la relación entre 
el instrumento y la actividad ilícita; por lo tanto no ay 
cosa juzgada que sustentar.

Concluyó diciendo que no existe incongruencia pro-
cesal, porque lo que sostiene la fiscalía es que los 
caudales maculados del año 2018 no se diferencia-
ron, pero sí fueron usados para cometer los ilícitos 
de enero y febrero de 2019. Finalmente señaló que 
una cosa es el dinero extinguido y devuelto, y otra 
cosa es el dinero utilizado en enero y febrero de 
2019 para las compras. En tal sentido, debe confir-
marse la sentencia.

3.3. DE LA PROCURADURIA PÚBLICA ESPE-
CIALIZADA

Señaló que la defensa de la requerida pretende mi-
nimizar los hechos y los antecedentes señalando 
que su patrocinada ya devolvió el dinero como re-
paración en la vía penal y por haberse extinguido en 
otro proceso de extinción de dominio. Sin embargo, 
se trata de un ilícito de corrupción de funcionarios 
entre un oficial de la PNP y una empresa proveedo-
ra de propiedad de la requerida, por lo que es banal 
señalar que como ya se devolvió el dinero relacio-
nado con la actividad ilícita no hay nada pendiente 
por reclamar por parte del Estado, pero no es así. 
El DL 1373 es una herramienta de política criminal 
que pone la atención también en los fondos que 
se mezclan con el capital de la empresa, más aun 
tratándose de delito de colusión, en que existe una 
suma base, se pide demás y el resto se reparten 
entre autor y cómplice.

Respecto a la cosa juzgada no existe porque no se 
trata de procesos iguales tanto de extinción como 
del proceso penal. El de extinción de dominio se 
aplica únicamente a los bienes, y el proceso penal 
persigue a personas. Asimismo, en el proceso de 
extinción de dominio anterior, se vio que la suma de 
dinero era objeto del delito y en este proceso es un 
instrumento, pues los fondos de la empresa se han 
mezclado y el dinero se hizo indiferenciable.
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Sobre el error señalado en la apelación, no existe; 
la sentencia es congruente con el fin que persiguió 
el proceso; en los fundamentos 2.18 y 2.19 de la 
sentencia se señala que lo extinguido en el ante-
rior proceso es diferente a lo de este proceso, se 
ha hecho el análisis de la triple identidad y se esta-
bleció que es otro supuesto. En cuanto a los vicios 
de nulidad, de legalidad, de congruencia procesal y 
de motivación, la sentencia en su parte considerati-
va no ha trasgredido nada, analizó la demanda y la 
contestación; todos los hechos están respaldados 
en pruebas, contratos, resoluciones ministeriales, 
pericias y el contenido de carpeta fiscal, por lo que 
debe confirmarse.

4. ARGUMENTOS DE LOS JUECES SUPE-
RIORES

ASPECTOS PRELIMINARES

4.1. DEL DERECHO DE PROPIEDAD Y SU 
PROTECCIÓN

4.1.1. El derecho de propiedad es el derecho 
y la capacidad jurídica directa e inmediata que 
tiene una persona –titular- respecto a un obje-
to determinado, que le permite disponer, usar, 
usufructuar o gravarlo, o realizar cualquier ne-
gocio jurídico. Este derecho tiene una doble 
dimensión: el derecho a la propiedad y el de-
recho de propiedad. El derecho a la propie-
dad es el poder o facultad de poder acceder a 
ella, esto es adquirirla bajo determinado título 
y modo lícitos, y está amparado constitucio-
nalmente en el artículo 2.16 de la Constitución 
Política del Estado (CPE), debiendo tener la 
esencia de su licitud, de lo contrario no sería 
derecho. El derecho de propiedad es el po-
der jurídico sobre la cosa, la realeza entre la 
persona y el objeto, se configura cuando ya se 
accedió a ella, cuando se tiene la calidad de 
propietario firme, que permite ejercer el seño-
río sobre un bien. Esta dimensión de la pro-
piedad también tiene amparo constitucional, 
en el artículo 70 de la CPE, por lo que tiene 
la calidad de derecho fundamental, precisando 
la Constitución que lo garantiza siempre que 
se ejerza en armonía con el bien común y 
dentro de los límites que la ley establece; 

esto es, dentro de la licitud y en cumplimiento 
de su función económica y social. Por lo que 
no existe manera, que pueda reconocerse un 
derecho real cuyo origen o ejercicio sea con-
trario a estos dos valores supremos de la Car-
ta Fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al 
bien común. De lo contrario deviene ilegítimo 
y entonces pierde la protección jurídica y ma-
terial. Ello motiva que la ley haya previsto la 
extinción del derecho de propiedad o de domi-
nio, sea porque su origen no es lícito o su ejer-
cicio en el uso o destinación de los bienes es 
ilícita, aunque no infrinja necesariamente una 
norma penal, y justifica entonces su traslado a 
la esfera patrimonial del Estado. Peor aun si 
los bienes califican como objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de actividades ilícitas. Tal 
extinción se encuentra justificada por imperio 
de los artículos I y 7 de la Ley de Extinción de 
Dominio N° 1373 y el artículo 2 de su regla-
mento, DS-007-2019, en adelante la Ley y el 
Reglamento.

Al imponer la CPE condiciones para su ejerci-
cio, que armonice y se corresponda con el bien 
común y dentro de los límites de la ley, relativi-
za su protección, puesto que no es admisible 
el ejercicio abusivo de un derecho si al osten-
tarlo y ponerlo en práctica, vulnera o colisiona 
con los valores que sustentan al Estado consti-
tucional, social y democrático de Derecho.

4.1.2. De allí que el Estado tiene la potestad de 
crear y activar mecanismos para su interdicción 
cuando tal ejercicio no se condice o viola esas 
dos condiciones. Uno de esos mecanismos es 
la extinción de dominio, regulada, como esta-
blece el mismo dispositivo legal, por la ley (DL 
1373 y su reglamento, DS 007-2019-JUS), y 
que se plasma en una sentencia precedida de 
un debido proceso, que incluye medidas cau-
telares anticipadas o intraprocesales.

4.1.3. La protección a la licitud del derecho 
de propiedad no se agota en el ordenamien-
to jurídico nacional, pues la encontramos en 
sendos tratados internacionales en los que es 
parte el Perú, y que disponen como una de las 
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obligaciones de los Estados parte, la adopción 
de medidas eficaces para impedir que bienes 
o capitales viciados de ilicitud se incorporen y 
circulen en el mercado con apariencia de lici-
tud. Entre otros, se trata de la Convención de 
Viena (suscrita el 19 de diciembre de 1988, la 
Convención de Palermo (firmada en Italia el 19 
de diciembre de 2000) y la Convención de Mé-
rida (firmada en Nueva York el 31 de octubre 
de 2003 y aprobada en Mérida, México, y por 
el Perú, por resolución legislativa N° 28353, 
el 31 de octubre de 2003. Son, como es de 
conocimiento público y por imperio del artículo 
55 de la Constitución Política, normas perte-
necientes a la legislación nacional y vinculan 
al Estado peruano.

4.2. EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

El proceso de extinción de dominio no es solo una 
vía procedimental de carácter autónomo, real, de 
contenido patrimonial y jurisdiccional y no constitu-
ye una sanción; responde a la política de Estado de 
combatir el crimen organizado y las actividades con-
trarias a la Constitución y la ley, en cumplimiento de 
los compromisos del Estado peruano que le resultan 
vinculantes por haber suscrito sendos instrumentos 
supranacionales a fin de hacer efectiva la destruc-
ción de la arquitectura de la criminalidad en el país. 
Tales normas supranacionales más específicamen-
te mencionadas son la Convención de Viena, de 
19 de diciembre de 1988, aprobada por Resolución 
Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991; la 
Convención de Palermo, del 19 de diciembre de 
2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en 
Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada por 
Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre de 
2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y, la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997. Al igual que en cumplimiento de las 40 Re-
comendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 

Force) del cual el Perú es parte, en su sección para 
Latinoamérica desde su creación el 8 de diciembre 
de 20006.

Su finalidad, a la luz del artículo 1 del Decreto Le-
gislativo 1373 -la Ley-, es garantizar la licitud de los 
derechos reales que recaen sobre los bienes patri-
moniales, evitando el ingreso al comercio en el terri-
torio nacional o extrayendo de este los bienes que 
provengan de actividades ilícitas o estén destinados 
a ellas.

Es también un modelo procesal que tiene su propio 
sustento doctrinario, sus propios principios y crite-
rios, sus propias instituciones, su propio fundamen-
to material y procesal, una dinámica diferenciada y 
es ajeno al juzgamiento de conductas de las perso-
nas, puesto que recae únicamente sobre los bienes, 
para discutir y establecer la licitud de su origen y la 
licitud de su destinación, en caso contrario, se extin-
gue la propiedad de su o sus titulares y se traslada 
al Estado a través del PRONABI.

Su ámbito de aplicación recae en todo bien patri-
monial que constituya objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que deriven de 
actividades ilícitas descritas en el artículo I del Título 
Preliminar de la de la Ley.7

Lo que debe determinarse en el contexto de un pro-
ceso de extinción de dominio entonces, es la razón 
fáctica y jurídica por la que un juez puede extinguir 
el dominio sobre determinado bien. La redacción 
utilizada por la Ley ni siquiera se refiere específica-
mente a actividades delictivas, sino a actividades ilí-
citas en general, por lo que podría proceder también 
respecto de bienes relacionados directa o indirecta-
mente con actividades ilegales que, sin ser delitos, 
se encuentran al margen de la legalidad.

6 Citadas por los señores magistrados Juan Zamora Barboza y 
Manuel Luján Túpez en sus ponencias, por ejemplo las recaídas en 
el Cuaderno 0008-2020-4 o la sentencias N°s 003-2021-0 respectiva-
mente y otras.
7 Contra la administración pública, contra el medio ambiente 
(sic) tráfico lícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata 
de persona, lavado de activos, contrabando, defraudación aduanera, 
defraudación tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de gene-
rar dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada.
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4.3. DE DEBIDO PROCESO

El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva que 
tiene toda persona, está íntimamente vinculado 
con el supra principio denominado Debido Proce-
so, pues cuando se vulnera el primero, o cualquier 
otro principio también se vulnerará el debido pro-
ceso. Al respecto la Corte Suprema ha establecido 
que “El debido proceso es el conjunto de garantías 
que protegen a los ciudadanos sometidos a cual-
quier cuestión litigiosa, con el fin de asegurarles una 
cumplida y recta administración de justicia, en or-
den de procurarles seguridad jurídica y al hecho que 
las decisiones se pronuncien conforme a derecho” 
(Cas. No. 1491-1999-Ica, El Peruano, 02.05-2002, 
p. 8680.).

4.4. SOBRE LA VALIDEZ DE LOS ACTOS 
PROCESALES

Los actos procesales son las actuaciones que rea-
lizan los sujetos del proceso, entre ellos el juez, el 
fiscal y las partes, dentro de cada una de las etapas 
de aquel para su inicio, desarrollo de una etapa a 
otra y su culminación, y se sustentan en la voluntad 
y en las normas que regulan su desenvolvimiento, 
como parte de un todo.

Estos actos, para su validez, deben reunir los requi-
sitos externos que la ley exige para su eficacia, es 
decir, deben sujetarse a las formalidades previstas 
por la ley. En la concepción del ordenamiento proce-
sal en el Perú las formalidades de los actos proce-
sales; es una de sus características esenciales, de-
biendo señalar dichas formalidades son imperativas 
como regla general. Como formalidades que debe 
cumplir el juzgador citamos las siguientes: la cali-
ficación de la demanda o denuncia, el saneamien-
to procesal y probatorio, la realización y dirección 
personal de las audiencias bajo sanción de nulidad; 
que las resoluciones que expide deben contener la 
descripción correlativamente enumerada, los fun-
damentos de hecho y de derecho que sustentan la 
decisión, la valoración razonada y conjunta de la 
prueba, entre otras, y que la sentencia debe tener 
tres partes: la expositiva, considerativa y la resolu-
tiva, pronunciándose sobre todos y cada uno de los 
puntos en controversia.

Como formalidades que deben cumplir las partes 
citamos las siguientes: actos que pueden ser prac-
ticados personalmente, por los representantes o 
apoderados: los escritos deben estar autorizados 
por abogado; en los escritos deben consignarse la 
sumilla de petitorio, cumplir los requisitos de fondo y 
de forma, en particular de los requerimientos como 
la demanda, los plazos procesales, fundamentar 
sus pretensiones y solicitudes y cumplir los man-
datos del juzgador, respetar los plazos, ejercer el 
derecho a la prueba, a la defensa y a la pluralidad 
de instancia entre otros.

El Juez en el proceso tiene el deber de dirección y 
control, así como de garantizar la tutela jurisdiccio-
nal efectiva y el debido proceso.

Cuando en un proceso no se respetan las reglas, y 
se trata de situaciones insubsanables, los actos pro-
cesales devienen nulos y deberán renovarse, salvo 
que la propia norma procesal permita la convalida-
ción, confirmación o subsanación.

4.5. SOBRE LAS NULIDADES PROCESALES 
EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

La Ley ha previsto en su artículo 41, las causales de 
nulidad procesal, como la afectación del derecho a 
la tutela jurisdiccional o de los derechos que forman 
parte del contenido del debido proceso, como son 
el derecho a la defensa, a la prueba y a la doble 
instancia, para cuya aplicación se tienen en cuenta 
los principios de convalidación, subsanación o inte-
gración. En la enumeración de dichas causales se 
tienen entre otras, la existencia de vicios insubsa-
nables, en cuyo caso el juez la declara de oficio, 
salvo que los defectos puedan ser subsanados re-
novando el acto, rectificando su error o cumpliendo 
el acto omitido.

Por su parte el Reglamento de la Ley en su artículo 
71 establece las reglas de la declaratoria de nuli-
dad y su convalidación, y entre ellas que no puede 
decretarse ninguna nulidad por causal distinta a las 
señaladas en el artículo 41 de la ley.
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4.6. RESPUESTA A LOS ARGUMENTOS DE 
APELACIÓN

La pretensión impugnatoria de las requeridas tiene 
dos extremos: la nulidad y la revocatoria de la sen-
tencia venida en grado. Por razones de logicidad, 
primero se dará respuesta a los argumentos de nu-
lidad, puesto que, de ampararse los mismos, care-
ce de objeto pronunciarse sobre los argumentos de 
fondo de la apelación.

4.6.1. Sobre la pretensión de nulidad:

 PRIMERO: Respecto a la vulneración al 
principio de legalidad: Es el Fiscal quien 
debe diseñar su imputación fáctica, jurídi-
ca y probatoria, no el órgano jurisdiccio-
nal, como erradamente lo ha hecho en este 
caso. La defensa cuestionó la demanda, 
debió ser el fiscal quien debió absolver el 
cuestionamiento y no el Juez irrogarse (sic) 
dicha función. Bien, el principio de legalidad 
es una garantía sustantiva y procesal que debe 
respetarse, bajo sanción de nulidad de lo ac-
tuado o lo decidido, tiene que ver con el prin-
cipio de taxatividad, por lo cual el intérprete y 
aplicador de la ley no puede ir más allá de lo 
que señala el texto expreso de la ley; configu-
ra la prohibición de aplicar por analogía la ley. 
Este principio está presente en los diferentes 
ámbitos procesales, en especial en el ámbito 
procesal penal. Las apelantes reclaman que el 
juzgado se ha subrogado a la fiscalía en la im-
putación en sus dimensiones fáctica, jurídica y 
probatoria. Veamos:

 La imputación es la atribución contra una per-
sona en forma liminar de haber cometido una 
conducta reprochada por la ley penal para que 
se abra una investigación o, iniciado un pro-
ceso, se acredite o no la conducta que tiene 
reproche en una norma. La imputación es la 
fórmula utilizada en Derecho para declarar por 
la autoridad judicial que una persona física o 
jurídica está siendo investigada en un proceso 
penal o de otra naturaleza. Sin embargo, esta 
figura no es aplicable al proceso de extinción 
de dominio, por cuanto no se basa en la triada 
personal o triada esentiae personae, referida a 

la existencia de un bien, una actividad ilícita y 
la vinculación de una persona con la actividad 
ilícita, propia del antiguo y derogado proceso 
de pérdida de dominio (DL 1104). Esta figura ha 
sido descartada por la Ley actual y sustituida 
por la triada esencial real (triada esentiae rei), 
que se refiere a la acreditación de: a) la exis-
tencia de un bien con interés económico rele-
vante para el Derecho de Extinción de Dominio 
(artículo 8 del Reglamento de la Ley: b) se trate 
de una actividad ilícita, esto es que esté fuera 
de los límites de la ley o del respeto al bien co-
mún (como señala el artículo 70 de la CPE y 
tal como se ha establecido en la su exposición 
de motivos de la Ley); y c) que el bien se en-
cuentre en alguno de los presupuestos de pro-
cedencia de la extinción de dominio -artículo I 
del TP y 7 de la Ley.

En el proceso de extinción de dominio no tie-
ne relevancia la imputación contra la persona, 
puesto que la naturaleza del proceso es de ca-
rácter real y de contenido patrimonial, lo que 
significa -reiteramos- que el objeto del proceso 
no es establecer responsabilidades de perso-
nas, sino establecer la licitud o ilicitud del ori-
gen y/o destinación del o los bienes. Aquí no 
se cuestiona según la demanda, el origen de 
los fondos sino su utilización ilícita (instrumen-
talización) y las ganancias ilícitas derivadas de 
la actividad ilícita como cómplice en el proce-
so penal por del delito de peculado, respecto 
al cual la requerida se acogió a la terminación 
anticipada, recibiendo condena por tal delito.

Ahora bien, revisada la demanda, contiene el 
petitorio, los hechos que sustentan dicho pe-
titorio debidamente detallados y precisados, 
la identificación de los bienes objeto de extin-
ción los presupuestos que dan sustento a la 
demanda, el ofrecimiento de medios probato-
rios y demás requisitos que exige el artículo 
17 de la Ley. Presentada la demanda, la jueza 
de instancia ha procedido a su calificación con 
arreglo a las pautas contenidas en el artículo 
18 de la misma. Luego se desarrolla el debate 
sustantivo y probatorio para finalmente emitir el 
pronunciamiento en la sentencia, en la cual el 
jugad puede acoger o no las pretensiones de 
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las partes y sus argumentos. No es coherente 
entonces la afirmación de este extremo de nuli-
dad y no puede ser acogida.

4.6.2. SEGUNDO: Se ha afectado la con-
gruencia procesal, puesto que el órgano ju-
risdiccional se desvincula de lo vertido en 
la demanda presentada por Fiscalía respec-
to al periodo de tiempo en el que se habrían 
obtenido la presunta ganancia ilícita. Seña-
lan las nulidiscentes que no habría base fácti-
ca en que se pueda legitimar las presuntas ga-
nancias ilícitas que propone Ministerio Público, 
puesto que no fueron previstas en su demanda 
de extinción de dominio y no se ha ofrecido 
respaldo probatorio que justifique la acción 
extintiva en cuanto a mencionados montos e 
incluso han sido descartadas por el propio ór-
gano judicial en este caso. Sobre este punto 
de nulidad, resulta pertinente traer a colación 
lo que es el principio de congruencia procesal: 
se entiende por tal, al principio normativo que 
delimita el contenido de las resoluciones judi-
ciales, que deben expedirse de acuerdo con 
el sentido y alcance de las peticiones formu-
ladas por las partes, para que exista identidad 
jurídica entre lo resuelto y lo pretendido. Este 
principio tiene estrecha relación con la debida 
motivación de las resoluciones judiciales pues 
garantiza que los jueces, al momento de resol-
ver las pretensiones de las partes, se circuns-
criban al marco planteado por estas; es decir, 
sin incurrir en modificaciones del debate pro-
cesal (incongruencia activa). Del mismo modo, 
debe cumplir con pronunciarse respecto a to-
das las pretensiones sin desviar el debate, 
pues esta situación puede generar la indefen-
sión en alguna de las partes de la relación jurí-
dica procesal (incongruencia omisiva). Incurrir 
en esta conducta puede devenir en la vulnera-
ción del derecho a la motivación de las reso-
luciones. Sentada esta premisa, en el caso de 
autos se señala que existe incongruencia en 
la resolución cuestionada. La pretensión de la 
demandante es que se extingan tres sumas de 
dinero depositadas en sendas cuentas corrien-
tes del Banco de Crédito del Perú, correspon-
dientes a doña Emilia Tula Villacorta Cieza y la 
empresa Negocios Alimenticios L&M EIRL por 

tener relación con la actividad ilícita de instru-
mentalización, ganancias ilícitas derivadas del 
delito de peculado y mezcla de sumas de dine-
ro que las hacen indiferenciables. La senten-
cia luego de hacer referencia a los elementos 
fácticos, a la ley aplicable, a glosar las prue-
bas y valorarlas de manera individual y con-
junta, emitió fallo amparando parcialmente la 
demanda, puesto que solo acogió el extremo 
de la actividad ilícita realizada en los meses de 
enero y febrero de 2019 y declaró infundada la 
pretensión por el dinero inmovilizado por ga-
nancias de actividad ilícita correspondiente al 
año 2018. Este pronunciamiento no constituye 
falta de congruencia. Al señalar las nulidiscen-
tes que no existe base fáctica para legitimar 
las presuntas ganancias ilícitas, este extremo 
no hace parte de la demanda, pues la fisca-
lía no ha solicitado se legitimen las sumas de 
dinero. En consecuencia, no se ha vulnerado 
el mencionado principio, no existiendo motivo 
para nulificar la resolución apelada.

4.6.3. TERCERO: Respecto a la ausencia 
de motivación sobre la actividad histórica 
lícita y previa que realizaba la empresa Ne-
gocios Alimenticios y la señora Emilia Villa-
corta Cieza. Señala que se debe considerar 
las situaciones antecedentes que verifican las 
legítimas ganancias de la señora Emilia Tula 
Villacorta Cieza, en diversos centros peniten-
ciarios, establecimientos policiales, ejército 
peruano entre otros; las actividades realizadas 
por la señora Emilia Tula Villacorta, han sido 
debidamente desarrolladas y ha   percibido 
ingresos provenientes de una actividad lícita, 
por lo que no se tratan de meras alegaciones 
lo que la defensa técnica ha expuesto en el 
desarrollo del juicio, puesto que se presenta-
ron documentales que deben ser debidamente 
atendidas por parte del órgano jurisdiccional, 
y sin embargo, no se tomaron en cuenta para 
emitir un pronunciamiento conforme a dere-
cho. En este proceso no existe la necesidad 
de motivar la actividad lícita previa ni las su-
puestas ganancias también lícitas de las re-
queridas, como tampoco su trayectoria ni su 
devenir histórico. Aquí se ha puesto en cues-
tión una actividad ilícita puntual en tiempo y 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2017

circunstancia. En efecto, se trata de la activi-
dad ilícita realizada entre enero y febrero de 
2019 en el contexto de la ejecución de un con-
trato de suscripción lícita, pero con actividad 
ilícita en su ejecución, al punto que hay sen-
das sentencias penales de conformidad para 
los implicados en esa actividad ilícita tipificada 
como peculado, admitida por la requerida en 
su condición de persona natural y como repre-
sentante de la empresa Negocios Alimenticios. 
También existen sentencias anticipadas de 
extinción de dominio tanto respecto al dinero 
destinado al director de la Escuela de la PNP 
como del correspondiente a doña Emilia Tula 
Villacorta Cieza. Consecuentemente, no existe 
nulidad en este extremo.

Finalmente, cabe recordar que los supuestos 
de nulidad están previstos en el artículo 41 de 
la Ley, y consisten en a) la afectación al dere-
cho a la tutela jurisdiccional.- b) los derechos 
que forman parte del contenido del derecho 
al debido proceso, como son el defensa, a la 
prueba y a la doble instancia. De la lectura de 
la sentencia no se advierte que la jueza de 
instancia ha incurrido en las infracciones cita-
das, de allí que no es admisible que se afirme 
que hay ausencia de motivación. Y como ya 
se ha puntualizado, no es materia de examen 
la licitud de actividades y ganancias anteriores 
a enero y febrero de 2019. La defensa no ha 
demostrado las causales de nulidad que pre-
tende respecto a la sentencia venida en grado.

Sobre la pretensión revocatoria:

4.6.4. CUARTO: Respecto a la incorrecta e 
incongruente apreciación de los hechos 
sobre la delimitación fáctica de la actividad 
ilícita pues el peculado se ha tomado como 
finalidad de la colusión, (FJ 2.10 y 2.16) delito 
que no ha sido investigado y no existen ele-
mentos sobre la criminalización del contrato 
estatal o direccionamiento de la contratación 
en agravio del Estado. Al respecto, en el pro-
ceso de extinción de dominio no se delimitan 
imputaciones contra las personas, sino que se 
centra en análisis del origen o uso ilícito de bie-
nes. Sin embargo, la delimitación fáctica que 

reclama la defensa en este caso,   sobre la ac-
tividad ilícita (peculado) que se investigó en el 
respectivo proceso penal, está mencionada en 
la demanda cuando la fiscalía ha señalado que 
la misma (que es el punto de partida de este 
proceso) es el delito de peculado, respecto al 
cual incluso ya existe sentencia condenatoria 
de conformidad por haber sido acreditada la 
actividad ilícita, en cuyo contexto independien-
temente de la calificación o subsunción dentro 
de un tipo penal, se han dado los ilícitos de 
instrumentalización de capital dinerario para 
aplicarlo al cumplimiento del contrato de sumi-
nistro de alimentos a favor de la Escuela, lo 
que ha generado ganancias ilícitas y mezcla 
de capitales o fondos hasta convertirlos en in-
diferenciables. Los hechos se hacen consistir 
en que, nombrado a inicios de 2019 el Coronel 
Segundo Demetrio Gómez Reyna por Reso-
lución Administrativa N° 05.2019-DIRENFPP- 
PNP/DIVADM – Chorrillos como presidente del 
Consejo de Administración de los fondos para 
gestionar el uso de estos en la dotación de la 
ración orgánica única diaria (ROUD) a los es-
tudiantes y personal policial que labora en la 
institución, celebró contrato vía adjudicación 
directa con doña Emilia Tula Villacorta Cieza, 
gerenta general de la empresa Negocios Ali-
menticios L&M E.I.R.L de propiedad de su hija 
Lorena Marisol Castro Villacorta, por lo que en 
ejecución del contrato la requerida puso a dis-
posición su patrimonio dinerario que fue usado 
como capital de inversión, con adulteración 
de guías de remisión, facturas y declaración 
ante la SUNAT, habiendo obtenido ganancias 
ilícitas con motivo de los pagos en exceso 
que hizo la Escuela a la requerida, siendo que 
como producto de esas las ganancias se mez-
claron sus fondos lícitos con los ilícitos hasta 
convertirlos en indistinguibles o indiferencia-
bles. Esta referencia fáctica está sustentada 
en los elementos de convicción presentados 
con la demanda, en la que se describe la ac-
tividad ilícita de la requerida conforme a lo si-
guiente: Por el suministro de alimentos, la Es-
cuela debió pagar en enero S/ 82,647.67.00, 
pero canceló a la proveedora S/ 107,047,2124, 
(un exceso de S/ 24,399.54) y en el mes de 
febrero de 2019 debiendo pagar el Estado S/ 
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77,439.45, canceló S/ 106,523.14 (un exceso 
de S/ 29,083,69), dinero del exceso que fue 
entregado el primero por la requerida Villacor-
ta Cieza al coronel Gómez Reyna, y el segun-
do ya no fue posible8 y lo entregó a la fiscalía. 
Nótese, como ya se ha precisado, que respec-
to a estos hechos existe sentencia condena-
toria de conformidad para ambas personas en 
el respectivo proceso penal (01794-2019-86), 
aprobadas por resolución N° 2 de 30 de abril 
de 2021 (páginas 1265-Tomo III), para el pri-
mero como autor (cuatro años y siete meses 
de pena privativa de libertad efectiva y otros 
extremos) y para la segunda como cómplice 
(pena privativa de libertad de tres años sus-
pendida en su ejecución por dos años y otros 
extremos). De otro lado, a páginas 701 corre la 
sentencia anticipada (Resolución N° 5 de 06-
11- 2019-Exp. 0003-2019-0) de extinción de 
dominio, que declaró fundada la demanda por 
allanamiento de la requerida Villacorta Cieza a 
la pretensión, respecto a la extinción de dinero 
en efectivo contenido en certificado de depósi-
to bajo custodia en el Banco de la Nación por la 
suma de S/ 29,083.69 y extinguió los derechos 
que sobre el citado monto (objeto de actividad 
ilícita) ostentaba la empresa Negocios Alimen-
ticios L&M EIRL representada por la requerida 
Villacorta Cieza, quedando revertida la propie-
dad a favor del Estado peruano, oficiándose 
a PRONABI. En igual sentido se dictó senten-
cia anticipada respecto al requerido Segundo 
Demetrio Gómez Reyna (Resolución N° 7 de 
30-10-2020 de páginas 720.- Expediente N° 
0007- 2019-0) por allanamiento a la demanda 
que fuera declarada fundada y dispuso la ex-
tinción de la suma de S/ 24,399.54, extinguió 
los derechos del requerido sobre dicha suma 
(por ser objeto de la actividad ilícita), que que-
dó revertida a favor del Estado peruano, de-
biendo oficiarse a PRONABI.

Sobre el ilícito de colusión, no ha sido mate-
ria de la demanda, como tampoco de la sen-
tencia, pues esta se refiere a instrumentaliza-
ción de capital para ponerlo a disposición de 

8 Ya se habían iniciado las investigaciones contra el Coronel Gó-
mez Reyna

la actividad ilícita, ganancias ilícitas y mezcla 
de dinero ilícito. En la demanda y la sentencia 
solo se ha mencionado para señalar que se 
habría concertado para cometer el peculado, 
pero no es el centro de la imputación. Por lo 
demás, la actividad ilícita está fehacientemen-
te demostrada con las sentencias anticipadas 
de extinción de dominio por allanamiento de 
los también sentenciados por peculado. Se 
debe significar además, que el carácter real del 
proceso de extinción de dominio y su conteni-
do patrimonial, no implica tipificación penal de 
conductas, menos requiere que haya existido 
como precedente una investigación penal ni 
determinación de responsabilidades penales o 
sentencia condenatoria, pues el artículo I del 
Título Preliminar y artículo 3 inciso 3.1 de la Ley 
se refieren con una textura abierta a actividad 
ilícita, bien sea delito o no, pero con capacidad 
de generar dinero, bienes, efectos o ganancias 
de origen ilícito; esto es, que se refiere a la 
vinculación de un bien con una actividad con-
traria al ordenamiento jurídico y dentro de los 
alcances del ámbito de aplicación establecido 
en el glosado artículo I del Título Preliminar de 
la Ley9.

Cabe señalar que de acuerdo al artículo 55 de 
la Constitución, los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor, forman parte del derecho na-
cional; en tal sentido, con relación a los delitos 
de corrupción de funcionarios, según el artículo 
5.6.b. de la Convención de Viena de 1988 y ar-
tículo 31.5 de la Convención de Palermo sobre 
corrupción de funcionarios del año 2000, com-
prende cualquier delito dentro de ese espectro, 
es decir que incluye la colusión u otro cualquie-
ra como concusión, malversación, el propio pe-
culado y sus distintas modalidades, por lo que, 
atribuir al juzgado incorrecta e incongruente 
apreciación de los hechos sobre la delimitación 
fáctica de la actividad ilícita, carece de todo 
sentido.

9 Artículo 1. Finalidad del Decreto Legislativo (1373)
El presente decreto legislativo tiene como finalidad garantizar la li-
citud de los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimo-
niales, evitando el ingreso al comercio en el territorio nacional o ex-
trayendo de éste los bienes que provengan de actividades ilícitas o 
estén destinados a ellas.
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Asimismo, debe tenerse en cuenta la autono-
mía del proceso de extinción de dominio, con-
sagrada en el artículo II del Título Preliminar de 
la Ley, inciso 2.3, que señala que el proceso 
de extinción de dominio es independente y au-
tónomo del proceso penal, civil u otro de na-
turaleza jurisdiccional o arbitral, por lo que no 
puede invocarse la previa emisión de sentencia 
o laudo en estos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquel.

En consecuencia, se reitera que los hechos 
han sido debidamente precisados en este pro-
ceso, tanto en la demanda, en las audiencias10 
como en la sentencia.

4.6.5. QUINTO: Se advierte que no se ha 
cumplido con formular una imputación fác-
tica de forma clara y comprensible, a fin de 
permitirles garantizar una efectiva defen-
sa. En Extinción de Dominio no se requiere la 
atribución de una imputación fáctica personal, 
sino la determinación de que un bien tenga 
procedencia ilícita o utilización ilícita como 
la instrumentalización, o que sea ganancia u 
objeto de actividad ilícita. En este caso, la ac-
tividad ilícita está dada por el hecho de que, 
al no coincidir los requerimientos de alimentos 
con las guías de remisión y lo facturado, así 
como las entregas de dinero al director de la 
institución educativa y a la vez presidente del 
Consejo de Administración, utilizando para 
esto último inclusive, a un servidor de la insti-
tución para retiros y entregas a la persona del 
director, es contrario al ordenamiento jurídico, 
más aun, si se han obtenido ganancias ilícitas 
y se han mezclado capitales convirtiéndolos 
en indiferenciables.

Nuevamente la imputación fáctica reclamada por 
la defensa de las apelantes, no tiene relevancia. 
De lo que se trata es de que esté debidamente 
determinada la relación de los bienes con la acti-
vidad, lo que ha sido claramente descrito desde 
los actos de instancia de manera comprensible, 
pues se hace consistir en las irregularidades 
cometidas durante la ejecución del contrato de 

10 Páginas 1268, 1291, 1314,1346 y 1382

suministro de alimentos suscrito entre el director 
de la Escuela policial y la requerida, que aconte-
cieron en los meses de enero y febrero de 2019, 
durante la gestión como director de la Escuela 
de Educación Superior de la PNP del Coronel 
Segundo Demetrio Gómez Reyna; irregularida-
des referidas a la falta de coincidencia entre las 
cantidades de alimentos entregados a la Escue-
la, las contenidas en las guías de remisión y la 
facturación por montos excesivos y falsos, que el 
Estado realizó. La forma como se han expuesto 
los hechos y se ha formulado la demanda, con-
tiene términos comprensibles y claros para cual-
quier ciudadano que realce una lectura de los 
hechos y la pretensión de la demanda. Ningún 
término de la demanda es ininteligible en la for-
ma como se expone en la apelación, además de 
que la requerida está bastante familiarizada con 
la situación por haber enfrentado dos procesos, 
uno penal en que reconoció los hechos y la im-
putación fiscal, y otro de extinción donde se alla-
nó a la pretensión de la fiscalía. Es así entonces 
que la imputación fáctica ha quedado delimitada 
de manera comprensible y con meridiana clari-
dad, e igualmente los   hechos; con lo que se ha 
observado los derechos de las requeridas a que 
se refiere el artículo 5 inciso 5.2 de la Ley11; por 
lo que no es admisible lo afirmado por la defen-
sa de que no existe una imputación fáctica de 
forma clara y comprensible, a fin de permitirles 
garantizar una efectiva defensa.

4.6.6. SEXTO: El Ministerio Público incluye 
una presunta actividad ilícita en los meses 
de enero y febrero de 2019. No obstante, 
los argumentos sobre el mes de febrero de 
2019, ya han sido atribuidos y dilucidados 
en otro proceso de extinción de dominio, 
signado con el expediente N° 0003-2019-0. 
Comete error la parte apelante, pues como lo 
han puntualizado la fiscalía y el juzgado, co-
rroborado con lo expuesto por la fiscal supe-
rior en audiencia de apelación, se trata de dos 
momentos: el que corresponde al año 2018 
cuando era director el coronel PNP Fredy 

11 Artículo 5. Derechos del requerido. Inciso 5,2.: “Conocer los 
hechos y fundamentos que sustentan el proceso en términos claros y 
comprensibles”.
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Mendoza (extremo declarado infundado) y el 
de enero-febrero de 2019 durante la gestión 
del coronel Gómez Reyna (sobre lo que tra-
ta esta apelación). En cuanto a los hechos de 
febrero de 2019, que dieron lugar al proceso 
que se señala, se trató de distinto fundamen-
to y objeto. Así, en los anteriores procesos de 
extinción de dominio como son el mencionado 
0003-2019-0 y el 0007-2019-0, lo que se extin-
guió es el dinero destinado al Coronel Gómez 
producto del exceso de lo pagado por el Es-
tado, y en ambos casos la fiscalía y el juzga-
do los consideró objeto de actividad ilícita. La 
diferencia reside en que, en este proceso se 
ventila la instrumentalización de dinero de pro-
piedad de las requeridas, las ganancias ilícitas 
y la mezcla de capitales lícitos con ilícitos has-
ta hacerlos indiferenciables, y en los procesos 
anteriores se han extinguido otros montos, por 
otros motivos y por ser objeto, no instrumento 
ni ganancia. Así lo ha puntualizado el juzgado 
en los puntos 2.17, 2.21 y 2.27 de la sentencia.

La actividad ilícita concreta de los meses de 
enero y febrero de 2019 fue la instrumentali-
zación mediante destinación de patrimonio por 
S/ 160,087.12 desdoblados en S/ 82,647.67 
en enero y S/ 77,439.45 en febrero para ad-
quirir víveres, pero se cobró S/ 107,047.21 y 
S/ 106,523.14,mediante facturas falsificadas 
originadas en guías de remisión falsas, dinero 
que fue a las arcas de las requeridas, y para 
ello se consignaron en las guías respectivas 
cantidades mayores a las efectivamente soli-
citadas, entregadas, facturadas y declaradas 
a SUNAT; habiendo sido también identificadas 
como depositadas las sumas de S/ 55,435.19 
y 69,583.09 en las cuentas corrientes de doña 
Emilia Tula Villacorta Cieza y Negocios Alimen-
ticios L&M EIRL respectivamente, que son par-
te de los S/ 160,087.12 instrumentalizados. Tal 
instrumentalización generó ganancias ilícitas 
en el contexto de la ilícita ejecución contrac-
tual, que se han mezclado con otros ingresos 
de origen lícito, y por ello se han convertido en 
indiferenciables. Los ingresos lícitos anteriores 
han sido reinvertidos para cumplir con el con-
trato de suministro y, por tanto, mezclados de 
manera indistinta y sucesiva con las ganancias 

ilícitamente obtenidas de la referida contrata-
ción; de allí que se han convertido en indife-
renciables. En consecuencia, lo pretendido en 
este proceso no se ha dilucidado en los anterio-
res procesos de extinción.

4.6.7. SÉTIMO: El juzgado ha señalado que 
se puede inferir que el patrimonio de la em-
presa Negocios Alimenticios L&M E.I.R.L. y 
su Gerente General Emilia Tula Villacorta, 
tendrían un origen ilícito y constituyen ga-
nancias derivadas de actividades ilícitas. 
Reitera que no se ha tenido en cuenta que 
la mencionada actividad de servicios alimen-
tarios fue iniciada desde el año 2004, por el 
señor Jorge Luis Castro Vargas, esposo de 
Emilia Villacorta Cieza, obteniendo diversos 
ingresos lícitos primigeniamente con la deno-
minación de Inversiones Vargas con RUC N° 
10178218960. La defensa ha hecho una lar-
ga referencia a los múltiples contratos que ha 
suscrito con diversas instituciones públicas, 
de las cuales da cuenta el detallado informe 
pericial de parte referido a ambas requeridas. 
Sin embargo, no se ha puesto en discusión 
la trayectoria organizacional y económica de 
la empresa, sino un hecho particular con una 
institución específica, debidamente ubicado 
con su propia delimitación fáctica en un espa-
cio temporal definido, como son los meses de 
enero y febrero de 2019. Lo que se atribuye 
como ilícito es el uso de su capital a fin de po-
nerlo a disposición para la adquisición de pro-
ductos con el objeto de dar cumplimiento a la 
contratación de suministro de alimentos, para 
lo cual la titular de la empresa Villacorta Cieza 
adulteró los pedidos contenidos en las guías 
de pedido/remisión, giró facturas con montos 
falsos e hizo declaraciones juradas a SUNAT 
con inclusión de los montos falsos facturados. 
Además, tanto la fiscalía como el juzgado han 
precisado que la empresa Negocios Alimenti-
cios también ha realizado negocios lícitos in-
dependientes de los que son materia de este 
proceso; de allí que lo circunstanciado corres-
ponde en este proceso solo al periodo enero y 
febrero de 2019 en los que se ha identificado 
la actividad ilícita y no al del año 2018.
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Respecto al origen de la empresa Negocios Ali-
menticios L&M EIRL, si bien es cierto que la 
empresa tuvo como antecedente la creada en 
el año 2004 por el fallecido esposo de la reque-
rida y que en el año 2015 se constituyó con la 
actual denominación, según el informe pericial 
contable N° 08-2020-MP-/PC-JAC de octubre 
de 2020 (de páginas 732 a 786) suscrito por la 
perito Judith Arangurí Carranza, la titular Lore-
na Castro Villacorta no tenía dinero de su pro-
piedad por el monto que supuestamente aportó 
para la constitución, ascendente a S/ 15,000.00, 
lo que se detalla en el informe pericial en el cual 
(páginas 775) se indica que quien sí tuvo re-
cursos económicos para constituir la empresa 
Negocios Alimenticios L&M SAC el 17 de julio 
de 2015, fue doña Emilia Tula Villacorta Cie-
za -gerenta general-, conforme a lo detallado 
en los puntos 5.82 y 5.83 del referido informe 
y no doña Lorena Castro Villacorta, que a la fe-
cha tenía 19 años de edad (según páginas 738 
su fecha de nacimiento es el 20 de mayo de 
1996). También da cuenta dicho informe peri-
cial, que doña Lorena Marisol Castro Villacorta 
se inscribió en SUNAT el 07-03-2016, iniciando 
sus actividades en la misma fecha (4.2.1. del 
informe) y no en el año 2015, sin embargo, Ne-
gocios Alimenticios M&L E.I.R.L. se registró en 
SUNAT e inició sus actividades el 22 de julio de 
2015. En el punto 5.8 del informe pericial oficial 
se precisa que Lorena Marisol Castro Villacor-
ta propietaria de la empresa requerida no tenía 
fuente productora de rentas o ingresos dinera-
rios procedentes de fuente productora de ren-
tas y/o ingresos dinerarios procedentes de tra-
bajo, ocupación, oficio o ejercicio profesional. 
Ahora bien, en la pericia de parte presentada 
por la requerida (en anexos anillados), se veri-
fica a páginas 256 a 266 los montos facturados 
por parte de la empresa Negocios Alimenticios 
a la Escuela, que son los mismos que constan 
en el anexo A-7 del informe pericial objeto de 
comentario, esto es que, en efecto, en enero 
de 2019 entregó 29 facturas por S/ 107,047.21 
y en febrero 23 facturas por el monto de S/ 106, 
523.14 soles a la referida institución, siendo 
canceladas mediante transferencias del Banco 
de la Nación los días 04 de febrero y 04 de mar-
zo respectivamente, de 2019, por la Dirección 

Ejecutiva de Educación y Doctrina-PNP por las 
52 facturas a su cuenta corriente del Banco de 
Crédito del Perú (BCP), habiendo sido objeto 
de las detracciones respectivas según consta 
a páginas 799, anexos A-6 y B-7. La empresa 
también ha realizado operaciones de transfe-
rencia de dinero contenidas en sus cuentas co-
rrientes anteriores y posteriores al periodo de 
enero-febrero de 2019, estas últimas cuando 
ya había recibido las ganancias ilícitas dentro 
del contexto de la contratación de suministro 
de alimentos. Dichas transferencias también 
se encuentran documentadas en el informe 
pericial. Respecto a Emilia Tula Villacorta Cie-
za, sus movimientos bancarios están descritos 
de páginas 757 a 762, que incluyen los meses 
de enero y febrero de 2019, período dubitado, 
donde se determina que las operaciones ban-
carias en las cuentas de Emilia Tula Villacorta 
Cieza y Negocios Alimenticios L&M EIRL no 
guardan correspondencia con la información 
declarada a SUNAT, habiendo Emilia Tula Vi-
llacorta Cieza realizado transferencias varias 
a Negocios Alimenticios y esta a su vez a la 
empresa Concesiones La Predilecta, cuyo titu-
lar es su hija Karina Elizabeth Castro Villacorta 
y la gerenta general es la madre Emilia Tula 
Villacorta Cieza (fs. 740 in fine), y que también 
se dedica al rubro de distribución de alimentos 
y restaurante entre otras actividades; asimismo 
la realización de transferencias de la cuenta 
bancaria de doña Emilia Tula Villacorta a la em-
presa Negocios Alimenticios por varios montos 
sin expresión del motivo de las mismas, dinero 
transferido que conformaba parte de las ganan-
cias ilícitas derivadas de la captación de pagos 
indebidos por el Estado y que ya han quedado 
determinados.

4.6.8. OCTAVO: El órgano fiscal ha decidido 
considerar a todo el patrimonio como uno 
ilícito. Lo cual se desdice de la finalidad 
del proceso de extinción de dominio y de 
criterios del principio de proporcionalidad 
que el juzgado de primera instancia no ha 
tomado en cuenta para su valoración. Esta 
afirmación es errónea, puesto que se ha dis-
tinguido y reconocido en la demanda, en las 
audiencias de instancia e incluso en la pericia 
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oficial, en la sentencia y en audiencia de esta 
instancia, que las requeridas sí han realizado 
actividad lícita. El objeto de este proceso es lo 
acontecido desde que el coronel Gómez asu-
mió funciones y concertó la contratación direc-
ta de suministro de alimentos con la requerida 
Villacorta Cieza, para luego derivar en la acti-
vidad ilícita de peculado por apropiación, en la 
cual participó la requerida y los fondos de la 
empresa que gerenciaba.

La contratación para el año 2019 entre el di-
rector de la Escuela y la gerenta de la empresa 
proveedora, no se inició en enero de 2019, ve-
nía de períodos anteriores durante la gestión 
de otros directores y presidentes del Consejo 
de Administración de los fondos ROUD, según 
se expone en el informe pericial N° 08-2020-
MP/PC-JAC ya glosado. Para el año 2019, 
se destinó de su patrimonio la suma de S/ 
160,087.12, desdoblada en S/ 82,647.67 en 
enero y S/ 77,439.45 en febrero, montos des-
tinados a favorecer la apropiación de fondos y 
que han sido identificados como provenientes 
de la cuenta corriente de Emilia Tula Villacorta 
Cieza por S/ 55,43.19 y de la cuenta de Nego-
cios Alimenticios M&L S.R.L. por S/ 69,583.09 
(S/125,018.28). Los ingresos que ya tenía la 
empresa se presumen lícitos, pero se reinvirtie-
ron para ser instrumentalizados a fin de come-
ter actividad ilícita y obtener ganancias ilícitas, 
que se han mezclado con las lícitas.

4.6.9. NOVENO: La pretensión postulada 
por la fiscalía además de la instrumentali-
zación y ganancias ilícitas, es también la 
mezcla de patrimonios al punto de hacerlos 
indiferenciables que es negada en la apela-
ción. Sobre este extremo, se ha dejado acla-
rado que la empresa requerida sí celebró con-
tratos lícitos fuera del contexto de ilicitud que 
motivó este proceso, pero la defensa pretende 
sustraer a sus patrocinadas de la pretensión 
fiscal. Como ya se ha reiterado, los ingresos 
lícitos fueron puestos a disposición de la activi-
dad ilícita mediante la reinversión para adquirir 
el suministro de alimentos según contrato con 
la Escuela. Con motivo de ello, las requeridas 
obtuvieron ganancias ilícitas que fueron a dar 

a sus cuentas bancarias, las mismas que reali-
zaron operaciones bancarias posteriores con-
cretamente transferencias de dinero entre sí y 
otras cuando los ingresos y ganancias ilícitas 
ya estaban dentro de su esfera patrimonial, 
de tal manera que las sumas de S/55,435.19 
y de US$ 66.95 pertenecientes a las cuentas 
de doña Emilia Tula Villacorta Cieza y la de S/ 
69,583.09 perteneciente a la cuenta de Nego-
cios Alimenticios M&L E.I.R.L. son producto de 
ganancias ilícitamente obtenidas y que se han 
mezclado con otros ingresos lícitos, así como 
el dinero mezclado depositado en las cuentas 
corrientes ha servido para transferencias pos-
teriores. En consecuencia, se ha solicitado y 
extinguido la propiedad de dicho dinero, por-
que se ha convertido en patrimonio indiferen-
ciable12 pero no de todo el patrimonio de las 
requeridas, únicamente del que consiste en 
depósitos bancarios. Es en esa refundición de 
ingresos lícitos e ilícitos que consiste la mez-
cla de patrimonios, que está prevista dentro de 
los presupuestos de procedencia de la extin-
ción de dominio en el artículo 7 inciso 7.1.c. 
de la Ley. Aclarada la mezcla de patrimonios, 
se desvirtúa la objeción de la defensa formula-
da en la apelación, puesto que la extinción no 
se ha solicitado ni se ha ordenado la cautela 
sobre todos los bienes o el patrimonio total de 
las requeridas, en tanto que no todos los acti-
vos de las requeridas está comprometido en la 
actividad ilícita.

4.6.10. DÉCIMO: Respecto a una incorrecta 
calificación entre “ganancias”, “instrumen-
tos” y patrimonio “indiferenciable”, como 
objeto de la pretensión extintiva. Agrega 
que no puede ser ilícita una contratación con 

12 Aquí es pertinente traer a colación el llamado experimento 
browniano de la gota de tinta en el vaso de agua: “Si en un vaso de 
agua ponemos con cuidado una gota de tinta veremos que poco a 
poco se va extendiendo por todo el volumen del agua con un movi-
miento aleatorio, se difumina”. Entonces no se puede distinguir con 
exactitud cuantitativamente cuál es el volumen de agua y cuál el de 
tinta. Si se deposita una gota de tinta en un vaso con agua fría, se 
difunde lentamente por todo el líquido. Si a la vez se deja otra gota 
igual en un vaso con agua caliente se mezcla con el agua con mucha 
mayor rapidez. Este experimento, fue descrito en 1828 por el botá-
nico inglés Robert Brown (1773-1858). Fuente: Revista Pasaje a la 
Ciencia.- Revista de divulgación científica del IES Antonio de Mendo-
za, N° 8, Junio de 2005: Edición digital, Jaén, España.
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el Estado obtenida lícitamente, ni el capital uti-
lizado para cumplir, pues el peculado se dio 
después de la inversión del capital con apro-
piación del excedente de enero y febrero, cu-
yos montos son los únicos que debieran ser 
extinguidos, pero ya lo fueron en otros pro-
cesos. Sobre lo expuesto en este extremo, 
se debe señalar que en la demanda y en la 
sentencia se han diferenciado los alcances 
conceptuales de ganancia, instrumento y patri-
monio indiferenciable. Sin embargo, reiterando 
el esclarecimiento terminológico, ganancias 
consisten en un beneficio que resulta de la 
disposición de un activo de capital, tales como 
valores (acciones), bonos, inmuebles o inver-
siones dinerarias, cuando el importe obtenido 
por la inversión de ese capital o por una ven-
ta o actividad económica, excede el precio de 
compra o de inversión inicial. La ganancia tam-
bién es la diferencia entre un precio de venta 
más alto y un precio de compra más bajo. Esto 
no tiene nada de ilegítimo, porque es parte 
del funcionamiento de la economía, basada 
en la oferta y la demanda. Resulta ilícita una 
ganancia cuando contraviene no solo las re-
glas del mercado (por ejemplo, abuso de po-
sición contractual o de mercado) sino a la ley, 
en especial cuando se trata de contrataciones 
con el Estado. La contratación con el Estado 
en sí no es cuestionable ni se ha cuestionado 
aquí, sino la forma ilícita en que se ejecutó, 
obteniendo provechos sancionados por la ley, 
como es el caso de las derivadas de un delito 
contra la administración pública, por ejemplo, 
el peculado, en el que la requerida tuvo el rol 
de cómplice. El artículo III. Inciso 3.9 de la ley 
define como ganancias de actividades ilícitas 
a “todos aquellos bienes que son resultado 
directo o indirecto de la comisión de activida-
des ilícitas”. El modus operandi en este caso 
se ha dado por las irregularidades en la provi-
sión de alimentos a la escuela de la PNP y los 
cobros indebidos, siendo que el Estado pagó 
sumas mayores a las que correspondían, en 
atención a que no coincidía la cantidad de ali-
mentos entregados con las guías de remisión 
y la suma en exceso cancelada en cada mes, 
(ganancias) que posteriormente una parte fue 
a manos del coronel director y la otra quedó 

depositada en la cuenta de la requerida, en la 
cual tenía sumas depositadas previas, lo cual 
convirtió al dinero ilícitamente obtenido en 
indiferenciable.

Por instrumento se entiende a los elementos 
materiales mediante los cuales los titulares del 
bien lo utilizan para realizar actividad ilícita, es 
un medio para infringir una norma administrati-
va, penal o de otra índole. Esos instrumentos 
se sancionan en la vía penal con el decomiso, 
y en extinción de dominio no se sancionan sino 
se declaran extinguidos los derechos que sus 
titulares tienen sobre ellos, sin compensación 
alguna. Ello, porque el ejercicio indebido de un 
derecho de propiedad lo convierte en una apa-
riencia y por ello se traslada al patrimonio del 
Estado. La Ley tipifica a los bienes que cons-
tituyen instrumento de actividades ilícitas en 
el artículo III. Inciso 3.8: “Todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”. Por último, 
patrimonio indiferenciable es aquel en el que 
confluyen dos patrimonios (por lo general uno 
lícito y otro ilícito) que comparten flujos de dine-
ro; obteniendo como resultado que no se pue-
dan distinguir porque forman uno solo, en una 
suerte de mezcla o fusión. En el presente caso, 
la requerida admite la comisión del ilícito, pero 
cuestiona que todos los montos sean materia 
de extinción, puesto que ningún monto está en 
poder de la proveedora por haberse extinguido.

En este extremo lo que es objeto de cuestio-
namiento en la sentencia es que se invirtió un 
capital preexistente para que pueda producirse 
el peculado, y las ganancias ilícitas obtenidas 
de los meses de enero y febrero de 2019 se 
han mezclado con ese capital y con lo factu-
rado por los montos indebidos. Luego de ello, 
conforme a la pericia contable, se han hecho 
transferencias entre sí sin indicación de motivo, 
es decir efectivamente se ha mezclado lo lícito 
con lo ilícito.

4.6.11. DÉCIMO PRIMERO: La diferenciación 
que se reclama es relevante para estable-
cer si realmente fue o no un instrumento en 
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la comisión de peculado como lo indica la 
jueza; sin embargo, el dinero, a criterio de 
la defensa no ostentaría dicha cualificación 
porque se trató de una contratación lícita, 
tampoco ha sido objeto de investigación, 
únicamente se tiene la especulación de la 
Fiscalía de Extinción de Dominio que el 
Juzgado acoge. Sobre este punto, lo que pre-
tenden las requeridas es que se determine si 
el dinero afectado fue o no un instrumento para 
la comisión del ilícito. De acuerdo a la forma de 
operar de la requerida, su capital inicial tiene la 
calidad de instrumento, puesto que con ese di-
nero inició las adquisiciones para cumplir con 
el contrato de suministro adulterando cantida-
des de productos y sumas a pagar. Por lo que, 
el dinero obtenido como producto del pago en 
exceso e indebido que realizó el Estado a su 
favor, es ganancia ilícita y se subsume en uno 
de los presupuestos de extinción de dominio, 
de acuerdo al artículo 7 incisos 7.1.c de la Ley.

Cabe recordar además, que el artículo I del Tí-
tulo Preliminar de la Ley referido al ámbito de 
aplicación de la Ley, señala que esta “se aplica 
sobre todo bien patrimonial que constituya ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de las siguientes 
actividades ilícitas: contra la administración pú-
blica, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata 
de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tribu-
taria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de 
origen ilícito o actividades vinculadas a la cri-
minalidad organizada”. (Lo subrayado es fuera 
de texto). Este dispositivo concuerda con el ar-
tículo 7 de la misma Ley, que precisa: “Artículo 
7. Presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio: 7.1. Son presupues-
tos de procedencia del proceso de extinción 
de dominio, los siguientes: a) Cuando se trate 
de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de activi-
dades ilícitas, salvo que por ley deban ser des-
truidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial. (El subrayado es nuestro). De todo 

lo expuesto hasta aquí, es innegable que sí ha 
existido instrumentalización de fondos.

Al señalar la defensa que el dinero incautado 
no sería ilícito por provenir de una contratación 
lícita con el Estado que no ha sido calificada 
como ilícita por ninguna instancia, ni objeto de 
investigación, por lo que sería resultado de un 
razonamiento especulativo de la fiscalía que 
el juzgado ha hecho suyo, es un pensamiento 
equivocado, toda vez que ya se ha puntualiza-
do que la contratación no se ha calificado como 
ilícita en ninguna parte de la sentencia apela-
da; lo que se dice es que el dinero producto de 
ingresos lícitos ha sido instrumento del delito 
de peculado, que ha dado lugar a ganancias 
ilícitas, pues lo cobrado mediante alteración de 
guías y facturas en los meses de enero y febre-
ro de 2019 es ilícito, por no guardar coherencia 
con la cantidad de alimentos entregada, y con 
alteración de los reportes de recepción de los 
productos.

Por lo señalado, ninguno de los cuestionamien-
tos propuestos resultan ser de recibo por no te-
ner sustento ni fáctico ni jurídico.

4.6.12. DÉCIMO SGUNDO: La actividad ilícita 
se dio con posterioridad a la contratación 
con la apropiación de los excedentes por 
el coronel Gómez Reyna, quien cometió los 
actos objeto de apropiación y de ilicitud. 
Esta afirmación carece de veracidad, pues si 
bien el referido coronel fue sentenciado como 
autor de peculado, la requerida Villacorta fue 
condenada como cómplice, y no solo por la 
actividad de apropiación sino -en el caso de 
la requerida- instrumentalizar dinero de su 
propiedad y de la empresa, adulterar las can-
tidades de productos entregados frente a los 
solicitados, tal como lo declaró la requerida 
ante la Fiscalía a páginas 257 el 04 de marzo 
de 2021cuando dijo: “(...) sin embargo debo 
precisar que la relación de productos que me 
enviaban por dicho correo [del efectivo policial 
de apellido Nerio Anhuamán] excedían a los 
productos que realmente me habían solicitado 
por teléfono. Después se elaboran las guías 
de remisión de acuerdo al correo electrónico 
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enviado”; también por alterar las facturas con 
montos que no correspondían a los alimen-
tos entregados, incluso por haber sostenido 
coordinaciones con su co sentenciado en el 
contexto de las irregularidades de la ejecución 
contractual, como se verifica de la declaración 
de la misma requerida que aparece en la mis-
ma página (respuestas a las preguntas 9 a 
21), en la cual refirió que recibía la visita del 
coronel Gómez; que le hizo entrega del exce-
so de la facturación en el domicilio de Gómez 
Reyna y sobre otras circunstancias relaciona-
das con el peculado en el que ella contribuyó 
a perpetrar y por lo que fue sentenciada de 
conformidad. En igual sentido y con mayor de-
talle declaró con fecha 08 de marzo del mismo 
año a páginas 261 a 267; asimismo se cuenta 
con la declaración del sub oficial Jorge Nerio 
Anhuamán en su testimonial de páginas 349 
a 355. Constituye indicio válido además de las 
visitas e intercambio de correos, las llamadas 
entrantes y salientes de los celulares del coro-
nel Gómez y la requerida Villacorta (páginas 
356 a 361). Finalmente, en el informe pericial 
N° 02-2020-EFBR-FECF-MPLL-T se detallan 
las inconsistencias y diferencias acumuladas 
que se especifican en los anexos del mismo 
respecto a los meses de enero y febrero.

Siendo así, quien incurrió en actividad ilícita 
no fue solo el coronel Demetrio Gómez Rey-
na, sino también la requerida, quien incluso fue 
sentenciada como cómplice.

4.6.13. DÉCIMO TERCERO: La falta de moti-
vación de una resolución decisoria como 
en el presente caso es atentatoria contra el 
debido proceso y contra la tutela jurisdic-
cional efectiva. Esta alegación está expresa-
da por la defensa como parte del agravio que 
a las apelantes les causa la decisión de instan-
cia. Sobre ello, el derecho a la debida motiva-
ción de las resoluciones alude a que el juez, al 
momento de resolver una controversia, expli-
que las razones o justificaciones objetivas que 
llevaron a la decisión adoptada. Constituye un 
principio básico que informa el ejercicio de la 
función jurisdiccional y, al mismo tiempo, un 
derecho de los justiciables de obtener de los 

órganos judiciales una respuesta razonada, 
motivada y congruente con las pretensiones 
oportunamente propuestas. La debida moti-
vación de las resoluciones judiciales garantiza 
que los órganos jurisdiccionales, al momento 
de resolver las pretensiones de las partes, se 
pronuncien en el marco planteado por estas; 
es decir, sin incurrir en modificaciones que al-
teren el debate procesal (incongruencia acti-
va)13. Del mismo modo, se exige que se debe 
cumplir con pronunciarse respecto a todas las 
pretensiones sin desviar el debate, pues esta 
situación puede generar la indefensión en al-
guna de las partes de la relación jurídica pro-
cesal (incongruencia omisiva). Incurrir en esta 
conducta podría devenir en la vulneración del 
derecho a la motivación de las resoluciones. 
Así, se debe obtener una respuesta razonada, 
motivada y congruente de las pretensiones 
planteadas; ya que el principio de congruen-
cia procesal exige que el juez, al momento de 
pronunciarse sobre una causa determinada, 
no altere o se exceda en las peticiones (Sen-
tencia 00728-2008-PHC/TC, fundamento 7-e).

También sostiene el agravio en que la indebi-
da motivación está dada por los mismos fun-
damentos (sic) pero no ha explicado cuáles 
serían, y no valoración integral de la prueba, 
siendo por el contrario incongruente y hasta 
contradictoria su fundamentación y su decisión. 
En principio, en la apelación no se explicita ni 
desarrolla el argumento sobre “los mismos fun-
damentos”, y en cuanto a la valoración de la 
prueba, en el texto de la apelada se verifica que 
los medios probatorios luego de ser reseñados, 
han sido valorados individual y conjuntamente; 
no se advierte incongruencia entre lo postulado 
y la decisión; por el contrario es una resolución 
que aborda con exhaustividad los argumentos 
de la demanda y de la defensa, presenta orden, 
claridad, coherencia, suficiencia y pertinencia a 
lo largo de toda la argumentación, por lo que 
carece de fundamento lo expuesto en este ex-
tremo que se presenta como agravio.

13 EXP. N.° 02675-2017-PA/TC LIMA NORTE ELÍAS CORDERO 
HINOSTROZA, de 13 de noviembre de 2019.
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Aunado a ello, de acuerdo al artículo 41 de la 
Ley, son causales de nulidad la afectación al 
debido proceso, a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia. Del análisis de lo actuado 
se verifica que se ha respetado el derecho de 
defensa, pues se admitió la contestación de la 
demanda, se admitieron y actuaron los medios 
de prueba excepto aquellos que fueron materia 
de desistimiento y también se ha observado la 
doble instancia al haberse concedido el recurso 
de apelación para la evaluación del proceso en 
esta instancia revisora.

Finalmente, luego de contestar a los argumen-
tos de las requeridas, al haberse expuesto en 
la sentencia venida en grado las razones de 
hecho y de derecho que sustentan el fallo de 
instancia, el recurso de apelación y el pedido 
de nulidad deben ser desestimados, pues en 
base a los argumentos fácticos y jurídicos que 
sustentan la decisión, no existe mérito para de-
clarar la nulidad de la sentencia, como tampoco 
para amparar los argumentos de revocatoria. 
La sentencia ha sido expedida teniendo en 
cuenta el mérito de lo actuado, en observancia 
el artículo 139.5 de la Constitución Política del 
Estado y con una adecuada valoración proba-
toria, por lo que debe ser confirmada.

PARTE RESOLUTIVA

Por las consideraciones expuestas, en base en las 
máximas de la experiencia razonada, las reglas de 
la lógica y lo dispuesto por las normas contenidas 
en el decreto legislativo 1373 y su reglamento, la 
Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de 
Dominio de La Libertad,

 POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1. DECLARAR INFUNDADAS las pretensiones 
de nulidad y revocatoria de la sentencia, for-
muladas por la parte requerida Emilia Tula Vi-
llacorta Cieza y Empresa de Negocios Alimen-
ticios L&M E.I.R.L. En consecuencia:

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
Resolución N° catorce de veintiuno de junio de 
2021, en el extremo que declaró FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria Especiali-
zada en Extinción de Dominio de La Libertad 
respecto de: a) la suma de S/ 55,435.19 depo-
sitada en la cuenta corriente N° 570-2530354-
0-5 en soles de Emilia Tula Villacorta Cieza; 
b) La suma de S/ 69,583.09 depositada en la 
cuenta corriente N° 570-2235586-0-50 (en so-
les) de la Empresa Negocios Alimenticios M&L 
E.I,R.L., c) La suma de US$ 66.95 depositada 
en la cuenta de ahorros N° 570-40155712-1-
79 (en dólares) de Emilia Tula Villacorta Cieza, 
todas ellas inmovilizadas según consta en el 
acta fiscal de ejecución de medida cautelar de 
inmovilización de cuentas bancarias del banco 
BCP, de 30 de setiembre de 2019, por constituir 
INSTRUMENTO, GANANCIAS DE LA ACTIVI-
DAD ILÍCITA DE LOS MESES DE ENERO Y 
FEBRERO DE 2019 y MEZCLA hasta el punto 
de hacerlo indiferenciable; asimismo dispuso 
extinguir el dominio de todos los derechos que 
sobre los referidos bienes (dinero) ostentan las 
requeridas, y que la titularidad quede revertida 
a nombre y a favor del Estado; oficiándose al 
PRONABI, con lo demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecu-
ción de la sentencia en plazo razonable y con 
conocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe.

Suscriben los señores Juan Zamora Barboza y Ma-
nuel Luján Túpez, integrantes de la Sala. Intervino 
como directora de debate y ponente la señora Jueza 
Superiora Titular Wilda Mercedes Cárdenas Falcón.

SS.

CÁRDENAS FALCÓN 
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ 
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución N° Veintiséis

Trujillo, nueve de noviembre de dos mil veintiuno

 Vistos los actuados y escuchadas las partes en 
audiencia de apelación de sentencia por los seño-
res magistrados integrantes de esta Sala de Ape-
laciones Especializada en Extinción de Dominio, 
señores jueces superiores titulares: Wilda Merce-
des Cárdenas Falcón (presidenta), Juan Rodolfo 
Segundo Zamora Barboza (director de debate y po-
nente) y Manuel Estuardo Luján Túpez. Actuación 
en la que intervinieron: el señor Oscar Enrique Villa-
lobos Ramos, defensor público de Blanca Elizabeth 
Zegarra Ordóñez – en adelante: “la requerida”; la 
señora Silvia Lucía Chang Chang, fiscal superior de 
la Segunda Fiscalía Superior de Apelaciones; y el 
señor Ricardo Víctor Hidalgo Márquez, abogado de 
la Procuraduría Pública Especializada.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la Re-
solución N° doce1, del veintiocho de diciembre de 

1 Folios 750 a 817.

dos mil veinte, que declaró fundada la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria Especializada en Extinción de Do-
minio del Distrito Fiscal de La Libertad, respecto del 
“Predio Cerro Redondo”, con U.C. N° 077785 (Códi-
go de predio N° 7_7909105_077785) del Sector Ce-
rro Redondo, ubicado en el distrito de Calamarca, 
provincia de Julcán, inscrito en la Partida Registral 
N° 11050447, del Registro de Predios de la Zona 
Registral N° V – sede Otuzco, cuya titularidad patri-
monial ostentan Blanca Elizabeth Zegarra Ordóñez 
y María Elizabeth Valderrama Castillo; extinguiendo 
el dominio y las acciones y derechos que sobre el 
referido bien ostentan, María Elizabeth Valderrama 
Castillo en un 70% y Blanca Elizabeth Zegarra Or-
dóñez en un 30%, disponiéndose que la titularidad 
del mencionado predio en el 100 % de acciones y 
derechos quede revertida a nombre y a favor del 
Estado; oficiándose al PRONABI, con lo demás que 
contiene.

HECHOS

2. Según la Fiscalía demandante, el nueve de no-
viembre de dos mil seis, Dino Melanio Aredo Chá-
vez solicitó al Proyecto Especial de Titulación de 
Tierras (PETT-LL) la “Visación de Planos y Memoria 

SUMILLA:

Indicio de simulación en adquisición de bien. La inexistencia de conocimiento entre las adqui-
rientes con anterioridad a la formalización del contrato (otorgamiento de la escritura pública de com-
praventa) constituye un hecho probado que permite inferir también que la transacción no fue real. 
Como lo precisa la apelante en su recurso, “a la propietaria del 70 % la conoció en los locales de la 
notaría, a quien el propietario citó para llevar a cabo la operación de transferencia”; evidentemente, 
resulta sintomático que las adquirentes sin haberse conocido con anterioridad, sin existir ninguna 
relación entre ellas – como se sostiene en la sentencia –, hayan adquirido de manera conjunta el 
inmueble por el precio de S/. 25,000.00 nuevos soles en los porcentajes de 30% y 70%, respectiva-
mente, cuando el transferente lo adquirió por el importe de S/. 30,000.00 nuevos soles y cuando el 
valor real del predio en aquella fecha era de S/. 1´208,490.16 nuevos soles.
Inexistencia de buena fe. Se ha determinado la existencia de indicios suficientes, plurales y 
convergentes de los que se infiere que la adquisición del bien inmueble por las requeridas - en 
la misma línea de las adquisiciones precedentes - estuvo motivada por darle a dicho negocio 
una apariencia de verosimilitud, encubriendo su naturaleza simulada, pretendiendo distanciar su 
vinculación con las actividades ilícitas desplegadas (...)Evidentemente no concurre ninguno de 
los requisitos previstos por el artículo 66 del Reglamento de la Ley para que la requerida apelante 
pueda ser considerada tercera adquirente de buena fe.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2031

Descriptiva en Área No Catastrada, con el objetivo 
de visar sus planos, obtener un certificado catastral 
y, posteriormente, inscribir a su favor la posesión y 
propiedad del denominado predio “Cerro Redondo”, 
ubicado en el Sector de Chaska, distrito de Cala-
marca, provincia de Julcán, departamento de la 
Libertad, de propiedad del Estado, el cual cuenta 
con un área de 456.0237 hectáreas (Expediente N.º 
2555-PETT- 2006).En dicho trámite intervino Oswal-
do Mantilla Huaripata, en su calidad de Técnico de 
Campo del PETT-LL, quien a través del “Informe 
Técnico N.º 533-2007-AG-PETT-OPER-LL-SF” y el 
“Acta de Inspección Ocular” declaró falsamente que 
Aredo Chávez explotaba el predio. En mérito a ello 
el PETT-LL dispuso la incorporación al catastro del 
Predio “Cerro Redondo” con la Unidad Catastral N.º 
077785 a favor de Aredo Chávez, la visación de sus 
planos y la expedición de un certificado catastral, 
logrando con dicha documentación la inscripción de 
su derecho de posesión según el Título Archivado 
N.º 2007-00030224, adjuntando el Formulario “A”, 
donde el verificador Carlos Augusto Colchado Car-
lín y la verificadora legal Milagros María Antonieta 
Jaramillo Quevedo declararon falsamente que era 
poseedor del predio. Como resultado de ello, Are-
do Chávez obtuvo la Partida Registral N° 1105044 
y, la inscripción del derecho de posesión (Asiento 
G00001) y propiedad (Asiento C0001) del Predio 
“Cerro Redondo” a su favor.

2.1 En cuanto a la actividad Ilícita durante el pro-
cedimiento de visación de planos y memoria des-
criptiva en área no catastrada. En el acta de ins-
pección ocular del seis de marzo de dos mil siete, 
Oswaldo Mantilla Huaripata dejando constancia de 
la presencia del solicitante y sus colindantes (Miguel 
Antonio Rodríguez Barreto, Leonardo Juárez Agui-
lar, Víctor Juárez Aguilar y Margarita Juárez Aguilar) 
consignó que se encontró como único posesionario 
a Dino Melanio Aredo Chávez, apreciando cultivos 
de papa (5 has), cebada (4 has), avena (6 has), 
chocho (2 has), rastrojo de campañas anteriores 
(15 has) y pasto natural el resto del área; además, 
la crianza de ganado: 106 vacunos, 268 ovinos, 20 
equinos y 72 porcinos, también la existencia de 2 
casas, concluyendo que deberá rehacer sus planos 
y memorias descriptivas de acuerdo a los datos téc-
nicos obtenidos del levantamiento con receptor sa-
telital GPS. Como consecuencia de ello se elaboró 

el “Informe Técnico Nº 533-2007-AG-PETT-OPER-
LL-SF” que dio lugar a que mediante proveído N° 
572-2007-AG-PETT-OPER-LL, del 20 de marzo de 
2007 se disponga la incorporación al catastro del 
predio “Cerro Redondo” con U.C. N° 077785, lo-
grando así la visación de los planos y la expedición 
de un certificado catastral, según consta del expe-
diente administrativo.

2.2 Sin embargo, a través del Informe Técnico Legal 
N° 0001-2008- COFOPRI/OZLIB, del veintinueve de 
agosto de dos mil ocho se determinó que realizado 
el recorrido en citado predio se verificó que el 99.80 
% del área estaba cubierta de pasto natural (ichu) 
y el resto del área con rastrojo de cebada de terce-
ros posesionarios, que no existía ganado y que las 
autoridades manifestaron que el señor Aredo Chá-
vez Dino Melanio nunca había sido posesionario ni 
conductor del predio de U.C. N° 077785, tal como 
se indica en el acta de inspección ocular. Quedando 
acreditado que Mantilla Huaripata en su calidad de 
técnico de campo del PETT-LL introdujo declaracio-
nes falsas en el “Informe Técnico Nº 533-2007-AG-
PETT-OPER-LL-SF” y el “Acta de Inspección Ocu-
lar”; y como resultado de ello se incorporó al catastro 
la referida unidad catastral, se visó sus planos y se 
expidió el certificado catastral.

2.3 Actividad ilícita en el procedimiento de inscrip-
ción ante la SUNARP. Una vez obtenido el certifi-
cado catastral, los planos visados por el PETT- LL 
y memoria descriptiva, el veintiséis de julio de dos 
mil siete Dino Melanio Aredo Chávez solicitó ante 
SUNARP la inscripción de su derecho de posesión 
(título archivado N° 2007-000302241), adjuntan-
do el Formulario A – en el que el verificador Carlos 
Augusto Colchado Carlín declaró falsamente haber 
realizado una inspección ocular sobre el predio a fin 
de constatar la explotación económica, dando cuen-
ta del hallazgo de sementeras de plantaciones de 
papa, avena, chocho, cebada; crianza de ganado 
vacuno, ovino, equino, porcino, labores de prepa-
ración de suelo, barbechos, pastos naturales y vi-
vienda; declarando falsamente la verificadora legal 
Milagros María Antonieta Jaramillo Quevedo que el 
solicitante era el actual poseedor del inmueble - y 
el Anexo 001 al Formulario A – en el que las per-
sonas de Víctor Juárez Aguilar, Leonardo Juárez 
Aguilar, Manuel Rosario Juárez Pérez, Milciades 
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Alayo Nieves, Santos Alvarado Pérez y César Eu-
femio Alayo Colmenares, declaran que el derecho 
de posesión correspondía al solicitante de la ins-
cripción, certificando sus firmas la verificadora legal 
Milagros María Antonieta Jaramillo Quevedo, preci-
sando que son vecinos del pueblo. Con ello se logró 
la apertura de la Partida Registral N° 11050447 y 
que en su asiento G00001 se inscribiera el derecho 
de posesión a favor de Aredo Chávez, precisando 
que adquirió la posesión en mérito al artículo 22 del 
Decreto Legislativo N° 667.

2.4 A pesar de la oposición al trámite de prescrip-
ción adquisitiva administrativa formulada por la Su-
perintendencia Nacional de Bienes Nacionales, el 
veintiséis de mayo de dos mil ocho se inscribió a 
favor de Aredo Chávez el derecho de propiedad del 
predio sub materia por haber concluido el proceso 
de oposición (Título archivado N° 2008- 00002459). 
Advirtiéndose que valiéndose de información in-
exacta incorporada por el PETT-LL logró que se 
genere la Partida Registral N° 11050447 correspon-
diente al predio Cerro Colorado y se inscribiera a su 
favor el derecho de posesión y propiedad (asientos 
G00001 y C0001, respectivamente.

2.5 De las transferencias sucesivas tras el inicio de 
la investigación de la actividad ilícita por parte del 
Ministerio Público. Con fecha diecisiete de marzo 
de dos mil nueve, la Procuraduría del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento denunció 
la actividad ilícita explicada, la cual fue tramitada 
como Caso Fiscal N° 2306014502-2009-1924, que 
dio lugar a un proceso penal, de cuyos recaudos se 
desprende que la investigación preliminar fue pro-
movida el veintidós de abril de dos mil nueve (am-
pliada el seis de julio de dos mil nueve) y las diligen-
cias delegadas a la Policía Nacional del Perú, así 
también que Aredo Chávez tomó conocimiento de 
la investigación - por medio de su citación – a partir 
del veintiséis de junio de dos mil nueve.

2.5.1 Coincidentemente tras tomar conocimiento 
de la investigación, del asiento C0002 de la Partida 
Registral N° 11050447 y título archivado N° 2009-
00001516 (presentado el catorce de agosto de dos 
mil nueve) fluye que a través de Escritura Pública N° 
813 (Notaría Alejandro Ramírez Odiaga) del diez de 
agosto de dos mil nueve (minuta suscrita el seis de 

agosto de dos mil nueve) Dino Melanio Aredo Chá-
vez transfirió la propiedad del predio a favor de Ri-
cardo Guerrero Vargas por la suma de S/ 30,000.00 
nuevos soles, sin exhibir medio de pago.

2.5.2 Menos de un mes después del asiento C0003 
de la referida partida registral y título archivado N° 
2009-00001850 (presentado el dieciséis de noviem-
bre de dos mil nueve), fluye que a través de Es-
critura Pública N° 947 (Notaría Alejandro Ramírez 
Odiaga) del diez de setiembre de dos mil nueve 
(minuta suscrita el dos de setiembre de dos mil nue-
ve) Ricardo Guerrero Vargas transfirió la propiedad 
del predio sub materia a favor de Segundo Lorenzo 
Luján Urqueaga y Melva Lázaro Sagástegui por la 
suma de S/ 32,000.00 nuevos soles, sin exhibir me-
dio de pago. En sede de investigación el referido 
adquiriente dijo que adquirió el predio para dedicar-
se a la crianza y venta de animales (ocupación no 
habitual) y sin haber visitado previamente el predio, 
dando cuenta que la suma cancelada nunca fue 
bancarizada, y que además vendió el predio al mes 
siguiente porque no podía hacer nada en el terreno.

2.5.3 Transcurridos poco más de veinte días de la 
anterior transferencia, del asiento C0004 y del título 
archivado N° 2009-00001918 (presentado el siete 
de octubre de dos mil nueve), fluye que a través de 
Escritura Pública N° 1032 (Notaría Alejandro Ra-
mírez Odiaga) del siete de octubre de dos mil nueve 
(minuta suscrita el treinta de setiembre de dos mil 
nueve), Segundo Lorenzo Luján Urqueaga y Mel-
va Lázaro Sagástegui transfirieron la propiedad del 
predio sub materia a favor de Manuel David Rojas 
Falen por la suma de S/ 33,000.00 nuevos soles, sin 
exhibir medio de pago.

2.5.4 Finalmente, del asiento C0005 y del título ar-
chivado Nª 2011- 00000341 (presentado el siete 
de abril de dos mil once), fluye que a través de Es-
critura Pública Nª 366 (Notaría Alejandro Ramírez 
Odiaga) del siete de abril de dos mil once (minuta 
suscrita el diez de marzo de dos mil once), Manuel 
David Rojas Falen transfirió la propiedad del predio 
sub materia a favor de María Elizabeth Valderrama 
Castillo y Blanca Elizabeth Zegarra Ordóñez por la 
suma de S/ 25,000.00 nuevos soles, sin exhibir me-
dio de pago.
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3. Según la demanda, el derecho de propiedad 
inscrito en la Partida Registral N° 11050447 del Re-
gistro de Predios de la Zona Registral N° V – Sede 
Otuzco, correspondiente al predio “Cerro Redon-
do” (456,0237 hectáreas) es consecuencia directa 
o efecto de actividades ilícitas contra la fe pública 
- falsedad ideológica - prevista en el artículo 428 del 
Código Penal; postulando la configuración del pre-
supuesto de procedencia del proceso de extinción 
de dominio contenido en el literal a), inciso 7.1 del 
artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1373 (en ade-
lante: “la Ley”), en tanto la adquisición de tal derecho 
de propiedad ha sido efecto de la comisión de las 
referidas actividades ilícitas.

ACTUACIÓN PROBATORIA

4. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.

SENTENCIA RECURRIDA

5. La señora jueza del Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de La Libertad jus-
tificó su decisión exponiendo:

5.1 En el presente caso se llegó a convenciones 
probatorias en razón de que las requeridas – ac-
tuales propietarias - al absolver el traslado de la 
demanda coinciden en no cuestionar la actividad 
ilícita desplegada por Dino Aredo Chávez y de los 
anteriores propietarios, así como tampoco la docu-
mentación registral, títulos archivados de las prime-
ras transferencias, el expediente administrativo, los 
documentos derivados de la investigación fiscal y la 
información sobre la situación actual del predio.

5.2 Valorando los medios de prueba incorporados 
al proceso se concluye en la existencia de indicios 
respecto a: a) el accionar ilícito para la adquisición 
de la posesión, visación de planos y memoria des-
criptiva en área no catastrada y el trámite ante CO-
FOPRI realizado por Dino Melanio Aredo Chávez; b) 
la ilicitud en la verificación de la posesión del predio; 
c) la actividad ilícita en el procedimiento ante la Su-
perintendencia Nacional de los Registros Públicos 
para la inscripción del bien a nombre de Dino Me-
lanio Aredo Chávez; d) la existencia de la investi-
gación penal de la actividad ilícita (Caso Fiscal N° 

2306014502- 2009; d) la ilicitud en las sucesivas 
transferencias del predio “Cerro Redondo”; resal-
tando al respecto los indicios temporalidad, valor del 
predio versus diminutos precios pagados, inexisten-
cia de medio de pago y ausencia de capacidad de 
pago de los compradores, de todo lo cual se infiere 
que las transferencias se realizaron con el único ob-
jetivo de alejar lo más posible el bien del vínculo con 
la actividad ilícita desplegada por Aredo Chávez.

5.3 Teniendo en cuenta el carácter ilícito de las acti-
vidades realizadas por Dino Melanio Aredo Chávez 
para adquirir la propiedad del predio y luego efec-
tuar las sucesivas transferencias, con la finalidad de 
alejarlo de esta ilicitud, es de concluirse que el bien 
patrimonial se encuentra vinculado directamente 
como efecto de la comisión de actividades ilícitas 
contra la fe pública: falsedad ideológica; quedando 
acreditado de esta forma el nexo causal y cumplido 
el presupuesto de procedencia del proceso de Ex-
tinción de Dominio contemplado en el artículo 7.1, 
inciso a) del D. Leg. 1373.

5.4 En cuanto a la invocación de ser terceras de 
buena fe por parte de las actuales propietarias Ma-
ría Elizabeth Valderrama Castillo de Horna y Blanca 
Elizabeth Zegarra Ordóñez, existen bases suficien-
tes para establecer que el acuerdo de compra venta 
estuvo dirigido a proyectar una realidad diferente a 
su voluntad, es decir, ambas requeridas participaron 
en la transferencia del bien con el mismo objetivo de 
alejarlo lo más posible de la actividad ilícita, dando 
una apariencia de legalidad al derecho de propie-
dad, así como evitar y/o dificultar su extinción de 
dominio, descartándose toda actuación de lealtad, 
probidad, diligencia y prudencia en la celebración 
del negocio jurídico, en la verificación del bien y de 
su legítimo titular, conclusión a la que se arribó te-
niendo en cuenta la existencia de indicios de una 
compra venta no real, la inidoneidad de los avisos 
publicitarios de venta como indicio de buena fe, au-
sencia de diligenciamiento en la verificación de los 
antecedentes registrales e indagación sobre la si-
tuación real del bien, ausencia de prueba de empleo 
de medio de pago del sistema financiero, ausencia 
de prueba de solvencia económica de la parte com-
pradora de la mayor extensión, ausencia de indicios 
que reflejen intencionalidad en la adquisición del 
bien para la actividad agrícola y ausencia de actos 
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de posesión en el mismo, y registro de deuda tri-
butaria impaga; concluyendo que las requeridas no 
responden a la condición de terceras de buena fe 
exentas de culpa.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

6. El requerido solicitó en su recurso2 que se de-
clare la nulidad de la sentencia o, en su defecto, se 
revoque lo resuelto y se declare infundada la de-
manda en los extremos impugnados. Al respecto 
argumentó:

6.1 La sentencia es nula por contener una grave 
afectación al debido proceso y la tutela jurisdiccio-
nal efectiva, así como una grave afectación al prin-
cipio de congruencia procesal y al deber de motivar 
debidamente las resoluciones judiciales; vulneran-
do además el derecho de defensa, el debido proce-
so y tutela jurisdiccional efectiva.

6.2 En cuanto a la afirmación de indicios de una 
compraventa no real ni verdadera, la requerida sí 
obtuvo la transferencia como producto de la compra 
venta realizada por el anterior propietario Manual 
David Rojas Falen; como constancia de dicho acto 
se suscribió la respectiva minuta el diez de marzo de 
dos mil once. Y si bien esta operación no fue banca-
rizada, tampoco se tiene constancia que el vende-
dor haya negado la recepción del dinero pues no se 
habría celebrado dicha compra venta en presencia 
del notario; asimismo, la citada norma no exige que 
el precio que deba pagarse sea bancarizado para 
revestir de legalidad. Enfatizando que la requerida 
conoció a la propietaria del 70% en los locales de 
la notaría, a quien citó el propietario para efectuar 
la operación de transferencia, siendo el propietario 
quien en esa oportunidad exhibió declaración jurada 
de autovalúo (PR y HR) extendidos por la Munici-
palidad de Calamarca, los cuales fueron ofrecidos 
por la señora Valderrama Castillo en su escrito de 
contestación de la demanda.

6.3 En cuanto a la ausencia de diligencia en la ve-
rificación de los antecedentes registrales y en in-
dagar sobre la situación real del bien, la requerida 
es una compradora de buena fe de acuerdo a lo 

2 De folios 850 a 853.

establecido en el artículo 66° de la Ley de Extinción 
de Dominio, pues no tuvo cocimiento de los actos 
preliminares desplegados por el señor Dino Aredo 
Chávez para la obtención del certificado catastral y 
posterior inscripción de la propiedad del predio a su 
nombre; al no tener conocimiento recurrió a la pri-
mera fuente formal, lo que haría cualquier persona 
interesada en la compra de un bien, que es regis-
tros públicos; no existía al momento de la adquisi-
ción ningún embargo, ni anotación de observación 
en el asiento del propietario. Sin perjuicio de ello, 
aun cuando hubiera realizado el desarchivamiento 
del título de la forma como adquirió la propiedad el 
señor Aredo, tales documentos estaban en regla, 
¿cómo hacer un análisis más exhaustivo de los que 
obra en los registros públicos?, además el proceso 
de oposición interpuesto contra el título de la citada 
persona culminó con una sentencia consentida, re-
sultando imposible saber que el propietario estuvo 
coludido con los funcionarios, cualquier persona hu-
biera incurrido en el mismo error. Añadiendo que en 
el desarrollo del proceso de adquisición, el antiguo 
propietario exhibió los documentos correspondien-
tes al autovalúo expedido por la Municipalidad de 
Calamarca, además realizó el pago del impuesto a 
la renta, tal y como se consigna en la respectiva mi-
nuta; asimismo, cuando se vio la propiedad no se 
encontró actos posesorios de terceros que le impi-
dieran tener la convicción de que el señor Rojas no 
era el propietario.

6.4 En cuanto a los actos posesorios. La requerida 
no ha realizado actos posesorios pues viene resi-
diendo desde hace seis años en la ciudad de Celen-
dín debido a la rotación dispuesta por su emplea-
dora, viéndose imposibilitada de administrar dicho 
terreno; no habiendo adquirido el terreno con la fina-
lidad de coludirse con el señor Aredo para participar 
de un ilícito sino como una oportunidad de inversión 
que le sirviera como respaldo económico.

6.5 En cuanto a su capacidad económica para la 
adquisición del bien, esta ha quedado demostrada. 
Asimismo, respecto de las publicaciones de venta 
adjuntadas por la señora Valderrama, reitera su ma-
nifestación negando categóricamente haber tenido 
planes de vender su porcentaje de terreno, desco-
nociendo los motivos por los que la citada persona 
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incluyó su propiedad, la cual obtuvo con planes de 
inversión y para un soporte económico.

6.6. En cuanto a la deuda tributaria impaga, recono-
ce que desde que obtuvo la propiedad no canceló el 
impuesto predial ni los arbitrios en razón que desco-
nocía que este hecho se iba a considerar como un 
indicio de ilegalidad; refiriendo que no pagó porque 
no tenía planes de explotar dichos terrenos, pues 
se veía imposibilitada de realizarlo por el traslado 
de su lugar de residencia, teniendo entendido que 
su terreno se encuentra ubicado en la ciudad de 
Calamarca, resultándole poco entendible que sea la 
Municipalidad de Julcán la competente para recibir 
el pago de dichos impuestos.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

7. La representante del Ministerio Público - des-
pués de hacer referencia a los hechos materia de 
la demanda - requirió que se confirme la sentencia 
exponiendo los siguientes argumentos:

7.1 En la sentencia se tomó en consideración los 
medios de prueba ofrecidos para acreditar el accio-
nar ilícito para la adquisición de la posesión, visa-
ción de planos y memoria descriptiva en área no 
catastrada y el trámite administrativo efectuado por 
Dino Melanio Aredo Chávez, la ilicitud en la verifica-
ción de la posesión del predio por parte del referido, 
la actividad ilícita en el procedimiento ante la Super-
intendencia Nacional de los Registros Públicos para 
la inscripción del bien, la existencia de la investiga-
ción penal de la actividad ilícita, así como las singu-
lares transferencias sucesivas del bien; tomándose 
en cuenta la información sobre la valorización del 
predio, la existencia de una deuda tributaria impaga 
desde el año dos mil nueve y además que los ad-
quirientes no contaban con la capacidad económica 
suficiente.

7.2 En la sentencia se resalta específicamente la 
existencia de actividades ilícitas en el procedimiento 
utilizado para inscribir el bien, así como la ilicitud en 
las respectivas trasferencias sucesivas hasta que 
una parte del predio quedó en poder de la requeri-
da. Existe evidencia de falta de veracidad en estos 
actos comerciales a partir de los múltiples indicios 

resaltados por la jueza que unívocamente eviden-
cian la ausencia de acreditación de buena fe en las 
adquirientes.

8. El abogado delegado de la procuraduría pública 
también solicitó la confirmatoria de la sentencia, al 
respecto argumentó:

8.1 Con relación a la pretensión de nulidad, durante 
el desarrollo del proceso no ha existido afectación al 
derecho de defensa; la parte requerida ha sido em-
plazada, ha contestado la demanda, ofreció medios 
de prueba que han sido actuados y valorados, ha 
tenido la oportunidad de contradecir e impugnar. En 
ese mismo sentido, no existe evidencia de vulnera-
ción a la garantía de debido proceso, la parte reque-
rida ha tenido amplia participación en el proceso y 
nunca cuestionó ningún acto.

8.2 En cuanto a la forma de adquisición de las ac-
ciones y derechos sobre el bien, el juez ha cumplido 
con evaluar los argumentos de contradicción, sin 
embargo, la serie de indicios no ha podido ser re-
batida; en ninguna compra se utilizó medio de pago, 
pese a que el valor del terreno superaba el millón de 
soles se efectuaron transferencias por montos ridí-
culos, sin coherencia con su valor real; la requerida 
refirió que adquirió el bien como una oportunidad 
de inversión pero refirió que desconocía por qué la 
copropietaria solicitó la venta de todo el terreno; la 
adquirente no explicó razonablemente su capacidad 
adquisitiva ni por qué no cumplió con el pago de im-
puestos. Quedando descartado un actuar prudente 
y diligente.

FUNDAMENTOS DE LA SALA

9. Competencia. Esta Sala Superior es compe-
tente funcionalmente para conocer en segunda ins-
tancia el recurso de apelación de sentencia, confor-
me a lo establecido por el artículo 25 de la Ley y el 
artículo 12 de su reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo 007-2019- JUS3 (en adelante: el Regla-
mento); examinando la recurrida conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio y con 
la competencia para decidir conforme al mandato 
constitucional y la habilitación legal que aparece en 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
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el avocamiento superior del presente expediente, li-
mitado al contenido impugnativo y concedido, bajo 
el parámetro del principio limitativo de rogación y del 
principio devolutivo, implícitos en los artículos 39 in-
ciso e) y 40 de la Ley y expresamente en el artículo 
68.3°, literal b) del Reglamento; en observancia, asi-
mismo, como jueces de la Constitución, de los dere-
chos y garantías fundamentales, convencionalmen-
te reconocidos, conforme además a la prescripción 
contenida en el acápite 2.6 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley4

10. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

11. Legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. Conforme al artículo III numeral 3.10 del 
Título Preliminar de la Ley, la extinción de dominio 
es una “consecuencia jurídico patrimonial que tras-
lada a la esfera del Estado la titularidad de los bie-
nes que constituyen objeto, instrumento o efectos 
o ganancias de actividades ilícitas, mediante sen-
tencia emitida respetando el debido proceso, sin in-
demnización ni contraprestación alguna a favor del 
requerido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tie-
ne como finalidad declarar la extinción de la propie-
dad o cualquier otro derecho real sobre patrimonios 
que se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o 

4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

injustificada posesión, produce la nulidad desde el 
inicio de cualquier efecto en el derecho que pudiera 
favorecer a su dómino o ejercitante.

12. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

13. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del manda-
to constitucional de tutelar el ejercicio honrado, no-
ble y justo de la propiedad en el Perú, sino también 
en cumplimiento de los compromisos internaciona-
les pactados por el Estado peruano, como son: la 
Convención de Viena6, la Convención de Palermo7, 
la Convención de Mérida8 y la Convención de Ca-
racas9; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF10 del que el Perú es parte11, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
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recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejerci-
cio real y efectivo de una vida plena y de calidad, 
sobre todo en la adquisición de su patrimonio.12

14. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el acápite 3.5 del artículo III del Tí-
tulo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los crite-
rios que establezca el Reglamento”.

15. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
acápite 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela juris-
diccional y debido proceso, estableciendo que “en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y a 
la doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso”

16. Principio de carga de la prueba. El acápite 
2.9 del artículo II del Título Preliminar de la Ley pre-
vé el principio de carga de la prueba, precisando que 
“(...) para la admisión a trámite de la demanda de 
extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 

12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

origen o destino lícito del mismo”. Si bien es cierto 
corresponde al fiscal acopiar y presentar la eviden-
cia – pruebas e indicios – que acrediten el origen o 
destinación ilícita del bien; como correlato de ello, 
una vez admitida la demanda se traslada al reque-
rido la carga de demostrar el origen o destinación 
lícita del bien.

17. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, acápite 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cuales se 
configura conforme a su literal “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial”. Los 
bienes que constituyen instrumento de actividades 
ilícitas, según definición contenida en el numeral 
3.8 del artículo III del Título Preliminar de la Ley son 
“todos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totalidad o 
en parte, para la comisión de actividades ilícitas”.

18. Buena fe. El contenido y alcances de la buena 
fe se encuentran establecidos en la legislación de 
extinción de dominio, específicamente en el artículo 
66 del Reglamento al referirse al supuesto de ad-
quisición de bienes por tercero. El contenido de la 
buena fe en extinción de dominio comprende no solo 
obrar con lealtad y probidad sino también desarro-
llar un comportamiento diligente y prudente – lo que 
además ha sido reconocido por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA -.

19. Recurso de apelación y causales de nulidad. 
Según el artículo 40 de la Ley, el recurso de apela-
ción “procede por inobservancia, interpretación inde-
bida o errónea aplicación referidos al derecho apli-
cado, a los hechos o a la valoración de las pruebas 
en el proceso de extinción de dominio”. El artículo 
41 de la Ley establece que “Son causas de nulidad 
la afectación del derecho a la tutela jurisdiccional o 
de los derechos que forman parte del contenido del 
derecho debido proceso, como son el derecho a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia. Para 
efectos de la aplicación de este artículo, se tienen 
en cuenta los principios de convalidación, subsana-
ción o integración”.



Fiscalía de la Nación

2038

ANÁLISIS DEL CASO

20. La parte apelante formuló una pretensión im-
pugnatoria de nulidad de la sentencia y, subordi-
nadamente, una pretensión de revocatoria con la 
consiguiente declaratoria de infundabilidad de la de-
manda. En sustento de su pretensión principal invo-
có la causación de grave afectación a las garantías 
de debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva, así 
como al principio de congruencia procesal y el deber 
de motivar debidamente las resoluciones judiciales. 
En cuanto a la pretensión de revocatoria los argu-
mentos se enfocaron a cuestionar el ámbito de la 
valoración probatoria.

Invocación de afectación a derechos y garantías 
constitucionales

21. Sostiene la parte apelante en su recurso que “la 
sentencia es nula por contener una grave afectación 
al debido proceso y tutela jurisdiccional efectiva, así 
como una grave afectación al principio de congruen-
cia procesal y al deber de motivar debidamente las 
resoluciones judiciales” (Sic), indicando asimismo, 
que “vulnera nuestro derecho de defensa, el de-
bido proceso y tutela jurisdiccional efectiva” (Sic). 
Exponiendo seguidamente - en sustento conjunto 
de su pretensión de revocatoria - específicos cues-
tionamientos a la valoración judicial de acreditación 
probatoria de los indicios de: compra venta irreal, 
ausencia de diligencia en la verificación de antece-
dentes registrales, ausencia de actos posesorios, 
ausencia de capacidad económica y existencia de 
deuda impaga, de los que se infirió la inexistencia de 
una adquisición de buena fe.

22. Al respecto, si bien el artículo 41 de la Ley es-
tablece que “son causas de nulidad la afectación del 
derecho a la tutela jurisdiccional o de los derechos 
que forman parte del contenido del derecho debi-
do proceso, como son el derecho a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia”, en cuanto a la especí-
fica pretensión de nulidad formulada, la impugnante 
solo se ha limitado a invocar la existencia de grave 
afectación a las referidas garantías procesales de 
rango constitucional, pero sin expresar ningún fun-
damento de sustento que respalde su pretensión.

23. Así pues, el pedido de nulidad formulado por la 
parte apelante carece de puntos de referencia que 
permitan no solo analizar el cumplimiento del test de 
nulidad a la luz de lo prescrito en el artículo 41 de 
la Ley, que brinda los parámetros nulificantes apli-
cables al proceso de extinción de dominio, sino que 
sin la existencia de fundamento de los agravios co-
rrespondientes sobre este extremo, el curso revisor 
de esta sala resulta imposible por lo que este pedido 
deviene categóricamente en improcedente.

Invocación de incorrección en la valoración 
probatoria.

24. Tal como se ha señalado en la sentencia y se ad-
vierte del recurso de apelación, en el presente caso 
no se ha cuestionado en absoluto la acreditación de 
las actividades ilícitas precedentes (constitutivas de 
falsedad ideológica) desplegadas para la adquisi-
ción de derechos sobre el inmueble por la persona 
de Dino Melanio Aredo Chávez; tampoco la ilicitud 
de las transferencias precedentes a la adquisición 
de derechos sobre el bien por parte de la requerida. 
Conforme ya se ha referido, los fundamentos del re-
curso de apelación se circunscriben a cuestionar la 
sentencia por incorrección en la apreciación judicial 
de la prueba en lo que atañe a la acreditación de los 
indicios de los que se infirió la inexistencia de buena 
fe en la adquisición del bien inmueble por parte de 
la requerida.

Cuestionamientos a la acreditación del indicio de 
compraventa irreal

25. Sostiene la parte apelante que adquirió parte 
del bien inmueble (30%) en virtud de la compraventa 
de su anterior propietario Manual David Rojas Falen 
conforme a la minuta del diez de marzo de dos mil 
once. Si bien dicha operación no fue bancarizada, 
tampoco se tiene constancia que el vendedor haya 
negado la recepción del dinero pues no se habría 
celebrado el acto jurídico en presencia del notario; 
en ese sentido, el artículo 1529 del Código Civil no 
exige la bancarización del pago del precio para re-
vestir de legalidad. Asimismo, sostiene que conoció 
a la propietaria del 70% de acciones y derechos so-
bre el bien en los locales de la notaría, a quien el 
vendedor citó para efectuar la operación de trans-
ferencia, siendo este quien en aquella oportunidad 
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exhibió la declaración jurada de autovalúo (formatos 
PR y HR) extendidos por la Municipalidad de Cala-
marca, los cuales fueron presentados por la señora 
Valderrama Castillo en su escrito de contestación de 
la demanda.

26. Del examen de los actuados verificamos que 
constituye un hecho probado que en la supuesta 
adquisición del inmueble por parte de María Eliza-
beth Valderrama Castillo y Blanca Elizabeth Zegarra 
Ordóñez no se utilizó algún medio de pago legal-
mente previsto, a través de empresas del sistema 
financiero, conforme a lo establecido por la Ley N° 
28194 (Ley para la lucha contra la evasión y para 
la formalización de la economía)13, dispositivo exi-
gible a las partes contratantes en tanto su artículo 
3° dispone: “Las obligaciones que se cumplan me-
diante el pago de sumas de dinero cuyo importe sea 
superior al monto a que se refiere el artículo 4° se 
deberán pagar utilizando los Medios de Pago a que 
se refiere el artículo 5°, aun cuando se cancelen me-
diante pagos parciales menores a dichos montos.” 
Y, su artículo 4° establece que “El monto a partir del 
cual se deberá utilizar Medios de Pago es de tres 
mil quinientos nuevos soles (S/. 3,500) o mil dólares 
americanos (US$ 1,000).”14 En la escritura pública15, 
de fecha siete de abril de dos mil once, se consig-
na el tenor de la minuta de compraventa, de fecha 
diez de marzo de dos mil once, en la que se deja 
constancia de la transferencia del inmueble por el 
vendedor Manuel David Rojas Falen a favor de las 
compradoras por la suma de veinticinco mil nuevos 
soles (S/. 25,000.00) importe recibido en efectivo 
por el vendedor y a su entera satisfacción a la sus-
cripción de la referida minuta (no con ocasión del 
otorgamiento de escritura pública). Evidentemente, 
la inobservancia de la formalidad legal establecida - 
una de cuyas finalidades es conferir certidumbre de 
las transacciones y posibilitar el control sobre la lici-
tud de las transferencias dinerarias – constituye un 

13 Publicada el 26 de marzo de 2004 y vigente desde el 27 de 
marzo de 2004.
14 El texto original del primer párrafo del artículo 4 de la Ley N° 
28194, establecía: “El monto a partir del cual se deberá utilizar Me-
dios de Pago es de cinco mil nuevos soles (S/. 5.000) o mil quinien-
tos dólares americanos (US$ 1,500)”; texto que fuera posteriormente 
sustituido por el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 975, publicado 
el 15 marzo 2007, y vigente desde el 01 de enero de 2008, según la 
Primera Disposición Complementaria Final de la referida norma legal.
15 Folios 196 a 201.

dato objetivo que abona a la consideración de que 
la referida operación de compraventa fue simulada; 
por lo demás, la referencia genérica - contenida en 
la sentencia - a la regulación del contrato de com-
praventa, específicamente a lo dispuesto por el artí-
culo 1529 del Código Civil16, no puede considerarse 
como un precepto permisivo en tanto no contempla 
la exigencia de utilización de medio de pago, como 
lo sugiere la impugnante, pues queda claro que el 
ámbito del “pago de su precio en dinero” ha sido 
materia de desarrollo por la normatividad especial 
contenida en la Ley 28194 y sus normas modificato-
rias, las que ineludiblemente exigen la utilización de 
medio de pago.

27. La inexistencia de conocimiento entre las ad-
quirientes con anterioridad a la formalización del 
contrato - otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa constituye un hecho probado que 
permite inferir también que la transacción no fue 
real. Como lo precisa la apelante en su recurso, “a 
la propietaria del 70 % la conoció en los locales de 
la notaría, a quien el propietario citó para llevar a 
cabo la operación de transferencia”; evidentemente, 
resulta sintomático que las adquirentes sin haberse 
conocido con anterioridad, sin existir ninguna rela-
ción entre ellas – como se sostiene en la sentencia 
–, hayan adquirido de manera conjunta el inmueble 
por el precio de S/. 25,000.00 nuevos soles en los 
porcentajes de 30% y 70%, respectivamente, cuan-
do el transferente lo adquirió por el importe de S/. 
30,000.00 nuevos soles y cuando el valor real del 
predio en aquella fecha era de S/. 1´208,490.16 
nuevos soles, conforme se acredita del Informe N° 
0039-2020-GAT- y SP- MPJ- emitido por el Gerente 
de Administración Tributaria de Julcán17.

28. Ahora bien, con relación a los cuestionamien-
tos defensivos a la valorización del bien, en el literal 
a) del acápite 2.46 de la sentencia se ha resaltado 
que “si bien es cierto, la defensa de María Elizabe-
th Valderrama Castillo, sostiene que el monto por el 
cual adquirió el precio guarda correspondencia con 
el monto consignado en los formatos de declaración 
jurada de autovalúo (PR y HR) extendidos por la 

16 “por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la propie-
dad de un bien al comprador y este a pagar su precio en dinero”
17 17 Folio 613
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Municipalidad de Distrital de Calamarca donde se 
ubica el indicado predio (fs. 671), documentos que 
fueron actuados en juzgamiento y de cuyo contenido 
fluye que el bien rústico tenía un valor real ascen-
dente a la suma de S/. 30, 412.22; sin embargo di-
cho documento ha sido contradicho en su contenido 
con el oficio No. 010-2020-/MDC/GM de fecha 05 de 
febrero del 2020 emitido por el Gerente Municipal de 
la Municipalidad Distrital de Calamarca, que adjunta 
el informe No. 07- 2020/OAT/MDC, elaborado por 
el Jefe de la Área de Administración Tributaria y el 
Informe No. 01-2020-ERG/ASG/MDC elaborado por 
Eduardo Rodríguez Gavidia (fs. 741-743), en dichos 
documentos se deja consignado que efectuada la 
búsqueda de información tributaria, “documentación 
física que obra en la oficina de acervo documentario 
de la MDC” respecto de Ricardo Guerrero Vargas, 
Melva Lázaro Sagástegui, Segundo Lorenzo Luján 
Urqueaga, Manuel David Rojas Falen, María Eliza-
beth Valderrama Castillo de Horna y Blanca Eliza-
beth Zegarra Ordoñez, “no se ha encontrado do-
cumentación física ni digital de las personas antes 
mencionadas hasta la actualidad, es decir ninguna 
de las personas antes mencionadas figuran como 
contribuyentes de la Municipalidad Distrital de Ca-
lamarca; circunstancia esta que pone en tela de jui-
cio la autenticidad de la documentación presentada 
por la requerida María Elizabeth Valderrama Castillo 
consistente en los formatos de declaración jurada 
de autovalúo (PR y HR) y la copia de los recibos 
de pago a nombre del anterior propietario Manuel 
David Rojas Falen, extendidos por la Municipalidad 
Distrital de Calamarca y refuerza además la tesis de 
que el bien fue vendido a las actuales propietarias 
a un precio sumamente bajo respecto al verdadero 
valor del autovalúo indicado en el Informe Nº 039-
2020-GAT y SP—MPJ (...) por lo que al no haberse 
pagado el precio real del bien tenemos el primer in-
dicio para considerar que estamos ante una venta 
simulada”(Sic). Como es evidente, la apelante en 
este extremo se ha limitado a deslindar responsa-
bilidad en su recurso afirmando que fue el anterior 
propietario quien exhibió los formatos de declara-
ción jurada de autovalúo (PR y HR), que fueron 
recibidos por su copropietaria y que fue esta quien 
los incorporó al proceso al contestar la demanda, 
sin embargo, no ha cuestionado en absoluto el ra-
zonamiento judicial que determina su carencia de 

autenticidad y reafirma la logicidad y corrección de 
la inferencia indiciaria.

Cuestionamientos a la acreditación del indicio de 
ausencia de diligencia en la verificación de los ante-
cedentes registrales y la situación del bien

29. Argumenta la apelante ser una adquirente de 
buena fe, acorde a lo establecido por el artículo 66 
del Reglamento, pues no tuvo cocimiento de los ac-
tos desplegados por el señor Dino Aredo Chávez 
para la obtención del certificado catastral y posterior 
inscripción del predio a su nombre; recurrió a la pri-
mera fuente formal, a la que acudiría cualquier per-
sona interesada en comprar un bien, a los registros 
públicos; no existiendo al momento de la adquisición 
ningún embargo, ni anotación de observación; sin 
perjuicio de ello, aun cuando se hubiera realizado el 
desarchivamiento del título, sobre la forma cómo ad-
quirió la propiedad el señor Aredo, tales documentos 
estaban en regla; además, el proceso de oposición 
interpuesto contra el título de la citada persona cul-
minó con una sentencia consentida, resultando im-
posible saber que el propietario estuvo coludido con 
los funcionarios, cualquier persona hubiera incurrido 
en el mismo error. Añade que en el desarrollo del 
proceso de adquisición, el antiguo propietario exhi-
bió los documentos correspondientes al autovalúo 
expedido por la Municipalidad de Calamarca y rea-
lizó el pago correspondiente al impuesto a la renta 
tal como se consigna en la minuta de compra venta; 
asimismo, cuando se vio la propiedad no se encon-
traron actos posesorios de terceros que le impidie-
ran tener la convicción de que el señor Rojas era el 
propietario.

30. Al respecto, el artículo 66 del Reglamento de 
la Ley define como tercero de buena fe, a “aque-
lla persona, natural o jurídica, que no solo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que tam-
bién ha desarrollado un comportamiento diligente 
y prudente”; seguidamente el dispositivo establece 
como requisitos exigibles para tal consideración, 
que: “66.1. La apariencia del derecho debe ser tal 
que todas las personas al inspeccionarlo incurrieran 
en el mismo error. 66.2. Al adquirir el derecho sobre 
el bien patrimonial se verificaron todas las condicio-
nes exigidas por leyes, reglamentos u otras normas. 
66.3. Tener la creencia y convicción de que adquirió 
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el bien patrimonial de su legítimo titular y siempre 
que no concurran las siguientes circunstancias: a) 
Pretender dar al negocio una apariencia de legalidad 
que no tenga o para encubrir su verdadera natura-
leza. b) Pretender ocultar o encubrir al verdadero ti-
tular del derecho. c) Concurran declaraciones falsas 
respecto al acto o contrato para encubrir el origen, la 
procedencia, el destino de los bienes patrimoniales 
o la naturaleza ilícita de estos.” Regulación regla-
mentaria que enfatiza el supuesto de adquisición de 
bienes patrimoniales.

31. Del examen de los actuados y del tenor de la 
sentencia verificamos que los argumentos con los 
que la parte apelante sustenta su aseveración de ser 
tercera adquirente de buena fe – desconocimiento 
de actividades ilícitas perpetradas por Dino Melanio 
Aredo Chávez, verificación de la copia literal de ins-
cripción registral, documentación municipal exhibi-
da por el transferente y ausencia de posesión del 
bien por terceros - carecen de entidad acreditativa. 
Como se refiere en la sentencia, la ausencia de de-
bida diligencia se pone de manifiesto desde que se 
obvió la información consignada expresamente en 
los antecedentes registrales sobre el tiempo y modo 
de las sucesivas y sospechosas transacciones de 
compraventa sobre el bien (celebradas conforme a 
la descripción de los hechos el diez de agosto de 
dos mil nueve, diez de setiembre de dos mil nueve 
y siete de octubre de dos mil nueve), lo que pudo 
ser fácilmente advertido por las adquirentes y signi-
ficado una clara alerta para ser diligente en indagar 
información relevante sobre el bien, como la relación 
entre su precio y su efectivo valor – en considera-
ción a su extensión: 456,0237 hectáreas; la forma 
cómo fue adquirido; y, los antecedentes que gene-
raron el trámite de oposición con independencia de 
su conclusión.

32. En esa misma línea de razonamiento, tampo-
co se recurrió a información municipal sobre el bien 
de las propias dependencias de gobierno local, si 
hubiera sido así habrían advertido que ninguno de 
los adquirentes precedentes aparecía registrado 
en el padrón de contribuyentes de la Municipalidad 
Provincial de Julcán (Informe Nº 0011-2020-GAT y 
SP-MPJ18) y en ese mismo sentido con relación a 

18 Folios 606 a 607.

la Municipalidad Distrital de Calamarca pues como 
se sostiene en la sentencia, del Oficio Nº 010-2020/
MDC/GM de dicha municipalidad distrital e informes 
Nº 07-2020/OAT/MDC y Nº 01-2020-ERG/ASG/
MDC19, se acredita que no se encontró información 
física ni digital del transferente, incluso en el último 
informe se consigna que el servidor Eduardo Rodrí-
guez Gavidia no laboró en la oficina de rentas de 
dicha comuna distrital, por ende, no suscribió ningu-
na constancia de no adeudos, lo que da cuenta de 
la falsedad de las respectivas constancias insertas 
en los títulos archivados a nombre de los diversos 
transferentes20; tal información evidentemente im-
pugna la autenticidad de las hojas informativas pre-
sentadas por la parte requerida y descarta un obrar 
acorde con la debida diligencia. Las circunstancias 
descritas aunadas a la inobservancia de la legalidad 
en la utilización de medios de pago en las adquisi-
ciones, la invocada inexistencia de conocimiento en-
tre las adquirientes con anterioridad al otorgamiento 
de la escritura pública, la desproporción entre precio 
supuestamente pagado y valor del bien, así como 
la ausencia de actos posesorios y de capacidad 
económica de una de las adquirentes, controvierte 
la invocación defensiva de desconocimiento de las 
actividades ilícitas que motivaron la inscripción del 
predio a favor de Dino Melanio Aredo Chávez. Cabe 
indicar además que en el presente caso la requerida 
María Elizabeth Valderrama Castillo, adquirente del 
70 % del inmueble, no impugnó la sentencia, que-
dando consentida en dicho extremo.

Cuestionamientos a la acreditación de ausencia de 
actos posesorios sobre el bien

33. En cuanto a la afirmación judicial de ausencia de 
acreditación de actos posesorios por la parte reque-
rida, sostiene la parte apelante que no realizó actos 
posesorios en razón de que viene residiendo desde 
hace seis años en la ciudad de Celendín debido a 
una rotación dispuesta por su empleadora, viéndose 
por tanto imposibilitada de administrar dicho terreno. 
Enfatizando que no adquirió el terreno con la finali-
dad de coludirse con el señor Aredo Chávez sino 

19 Folios 741 a 743.
20 Cuyas copias certificadas obran a folios 158, 159, 174, 175, 
189 y 190.
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por considerar una oportunidad de inversión que le 
sirviera como respaldo económico.

34. Al respecto, como se sostiene en la sentencia, 
la aseveración de la requerida de que no realizó ac-
tos de efectiva posesión sobre el inmueble por moti-
vo de que venía residiendo desde hace seis años en 
la localidad de Celendín – así como la aseveración 
de adquisición para destinarlo a actividades agríco-
las - constituye un mero alegato de defensa sin so-
porte probatorio de acreditación. La parte apelante 
ha tenido fijada su residencia en la ciudad de Trujillo, 
no acreditó relación o vinculación con María Elizabe-
th Valderrama Castillo que refleje la intencionalidad 
de adquisición conjunta del bien, ni de explotarlo ni 
de dividirlo; resaltándose en la sentencia que sinto-
máticamente la referida adquirente posteriormente 
ofreció en venta la totalidad del predio. En lo que 
estrictamente atañe a la inexistencia de actos de 
posesión que al menos revelen los propósitos de 
la supuesta adquisición, ha quedado establecido, 
conforme al resultado de la verificación fiscal21 en 
el predio, que entrevistados los moradores del lugar 
(sector Chaska) Felipa Rodríguez Juárez, Santos 
Quispe Obeso, Sonia Colmenares Juárez y Santos 
Colmenares Juárez refirieron que no conocían a Ri-
cardo Guerrero Vargas, Melva Lázaro Sagástegui, 
Segundo Lorenzo Luján Urqueaga, Manuel David 
Rojas Falen, Blanca Elizabeth Zegarra Ordoñez y 
María Elizabeth Valderrama Castillo –, diligencia en 
la que se advirtió la inexistencia de signos de ha-
bitabilidad, explotación agrícola o ganadera, lo que 
además ha sido reconocido por las requeridas; que-
dando evidenciada no solo la inexistencia de acredi-
tación de posesión sobre el inmueble sino también 
la ausencia de corroboración del propósito de ad-
quisición del bien supuestamente para invertir en su 
explotación económica (agrícola y ganadera), lo que 
abona mínimamente a considerar la carencia de un 
obrar diligente y prudente.

Cuestionamientos a la acreditación de carencia de 
capacidad económica

35. Sostiene la apelante que su capacidad eco-
nómica para la adquisición del inmueble ha queda-
do demostrada. Añadiendo que con respecto a las 

21 Folios 572 y siguientes.

publicaciones de venta adjuntadas por la copropie-
taria María Elizabeth Valderrama Castillo, reitera su 
manifestación negando categóricamente haber teni-
do planes de vender su porcentaje de terreno, des-
conociendo los motivos por los que la citada perso-
na incluyó su propiedad, la cual obtuvo con planes 
de inversión y para un soporte económico.

36. Al respecto, a diferencia de lo que se determinó 
en el Informe Pericial N° 02-2020-MP/PC-JAC22 res-
pecto de las personas de Ricardo Guerrero Vargas, 
Melva Lázaro Sagástegui y Segundo Lorenzo Luján 
Urqueaga, Manuel David Rojas Falen y María Eliza-
beth Valderrama Castillo (quienes no tuvieron la ca-
pacidad económica para efectivizar las respectivas 
adquisiciones del inmueble), en el caso de la reque-
rida Blanca Elizabeth Zegarra Ordóñez no está en 
discusión que sí habría tenido los recursos para dis-
poner de los S/. 7, 500.00 nuevos soles que supues-
tamente pagó por el 30 % del inmueble, básicamen-
te por el desempeño de una actividad laboral en una 
entidad financiera; sin embargo, esta circunstancia 
no reviste entidad para poner en cuestión los indi-
cios plurales y convergentes a los que se ha hecho 
referencia en los considerandos precedentes, que 
dan cuenta de la materialización de una transferen-
cia simulada, lo que incluso se ve corroborado con el 
pretendido deslinde del proceder de su copropietaria 
(desconocida antes de formalizar el contrato) sobre 
la publicidad del ofrecimiento en venta del íntegro 
del inmueble.

Cuestionamientos a la acreditación de existencia de 
deuda tributaria impaga

37. En cuanto a la deuda tributaria impaga, la parte 
apelante reconoce que desde que obtuvo (al menos 
formalmente) la propiedad no canceló por concepto 
de impuesto predial ni arbitrios, según refirió, por-
que desconocía que este hecho iba a considerarse 
como indicio de ilegalidad; refiriendo que no pagó 
porque no tenía planes de explotar dichos terrenos, 
pues se veía imposibilitada de realizarlo por el tras-
lado de su lugar de residencia, teniendo entendido 
que su terreno se encuentra ubicado en la ciudad de 
Calamarca, resultándole poco entendible que sea la 

22 Folios 365 a 396.
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Municipalidad de Julcán la competente para recibir 
el pago de dichos impuestos.

38. Conforme puede verificarse, la requerida ape-
lante reconoce la existencia de una deuda tributaria 
impaga por concepto de impuesto predial – lo que 
válidamente ha sido considerado como un hecho re-
velador de la ausencia de actos posesorios y desin-
terés en la vinculación con el bien para el propósito 
que supuestamente fue adquirido. En la sentencia 
se destaca como datos objetivos provenientes de 
los informes Nº 001-2020-GAT y SP-MPJ e Infor-
me Nº 0011-2020-GAT y SP-MPJ23, emitidos por la 
Gerencia de Administración Tributaria y Servicios 
Públicos de la Municipalidad Provincial de Julcán, 
no solo que ninguno de los anteriores transferen-
tes aparecía registrado en el padrón de contribu-
yentes sino que las requeridas registraban deudas 
impagas desde el año dos mil dieciséis – año en 
el que aparecen registradas en el padrón -, eviden-
ciándose además del formulario PR24 que en el año 
dos mil diecinueve el valor del autovaluo del pre-
dio ascendió a S/ 2´227, 844.67 – importe revela-
dor de la desproporción existente con el monto que 
supuestamente se pagó por el bien; concluyéndose 
en la sentencia que no solo se adquirió el predio por 
un precio irrisorio, sino que a pesar de ser formal 
propietaria del predio, durante todos esos años, se 
revela total ausencia de interés sobre el bien y su 
destinación para la cual habría sido adquirido, sin 
evidencia de actos de explotación económica u al-
gún otro acto posesorio.

Conclusión

39. Del examen de los actuados y de la valoración 
de la prueba actuada contenida en la sentencia po-
demos concluir en primer término en la demostra-
ción del nexo causal entre el bien y la actividad ilícita 
postulada por la fiscalía: contra la fe pública en la 
modalidad de falsedad ideológica, prevista en el ar-
tículo 428 del Código Penal, toda vez que el derecho 
de propiedad fue resultado de declaraciones falsas 
insertadas en instrumentos públicos con motivo del 
procedimiento de titulación - por el cual se logró que 
el Proyecto Especial de Titulación de Tierras de La 

23 Folios 605 y 606.
24 Folios 610.

Libertad (PETT-LL) dispusiera la incorporación al 
catastro del predio “Cerro Redondo” con la unidad 
catastral 077785 a favor de Dino Melanio Aredo 
Chávez -, el visado de los planos y memoria des-
criptiva correspondientes y la expedición del certifi-
cado catastral, con lo cual se inscribió ante SUNARP 
mediante el título archivado 2007-00030224 dicho 
inexistente y nulo derecho posesorio (Art. II Título 
Preliminar, inciso 2.1 de la Ley) al haber sido ejer-
cido inconstitucionalmente, vale decir, fuera de los 
límites de la ley, contraviniendo el artículo 70° de 
la Constitución Política del Perú, y en mérito a las 
falsas declaraciones de verificación legal de los fun-
cionarios Carlos Augusto Colchado Carlín y Milagros 
María Antonieta Jaramillo Quevedo. Así pues, pro-
ducto de la ilícita actividad acreditada en este expe-
diente y dentro del ámbito de aplicación prescrito en 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley – por tra-
tarse de “otra actividad ilícita con capacidad de ge-
nerar efectos de origen ilícito” – se generó el efecto 
de una propiedad inexistente cuya ganancia alcanzó 
el importe de S/ 2’227,844.67 soles como patrimo-
nio ilegítimo de Dino Melanio Aredo Chávez, lo que 
permitió la traslación simulada de este patrimonio a 
otras personas beneficiarias ilícitas, entre ellas a la 
requerida apelante.

40. Se ha determinado la existencia de indicios 
suficientes, plurales y convergentes de los que se 
infiere que la adquisición del bien inmueble por las 
requeridas - en la misma línea de las adquisiciones 
precedentes - estuvo motivado por darle a dicho ne-
gocio una apariencia de verosimilitud, encubriendo 
su naturaleza simulada, pretendiendo distanciar su 
vinculación con las actividades ilícitas desplegadas 
por Dino Melanio Aredo Chávez, persona que simuló 
desprenderse formalmente del bien encubriéndose 
a través de sucesivas y sospechosas transferencias. 
Evidentemente no concurre ninguno de los requisi-
tos previstos por el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley para que la requerida apelante pueda ser con-
siderada tercera adquirente de buena fe exenta de 
culpa.

41. En consecuencia, al haberse expresado en la 
sentencia impugnada las razones de hecho y de de-
recho que sustentan la decisión, conforme a las exi-
gencias de la garantía prevista en el artículo 139 in-
ciso 5 de la Constitución Política del Perú, el recurso 
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de apelación debe desestimarse confirmándose la 
sentencia en todos sus extremos.

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
lo actuado conforme al ordenamiento jurídico apli-
cable y de conformidad con los fundamentos ex-
presados, la Sala de Apelaciones Especializada en 
Extinción de Dominio de La Libertad,

 POR UNANIMIDAD RESUELVE:

1.  DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión 
de nulidad e INFUNDADA la pretensión de revoca-
toria de la sentencia, formuladas por la parte reque-
rida Blanca Elizabeth Zegarra Ordóñez.

2. CONFIRMAR la sentencia, contenida en la 
Resolución N° doce, del veintiocho de diciembre 
de dos mil veinte, que declaró fundada la deman-
da de extinción de dominio planteada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio del Distrito Fiscal de La Libertad, respecto 
del “Predio Cerro Redondo”, con U.C. N° 077785 
(Código de predio N° 7_7909105_077785) del 

Sector Cerro Redondo, ubicado en el distrito de Ca-
lamarca, provincia de Julcán, inscrito en la Partida 
Registral N° 11050447, del Registro de Predios de 
la Zona Registral N° V – sede Otuzco, cuya titula-
ridad patrimonial ostentan Blanca Elizabeth Zega-
rra Ordóñez y María Elizabeth Valderrama Castillo; 
extinguiendo el dominio y las acciones y derechos 
que sobre el referido bien ostentan, María Elizabeth 
Valderrama Castillo en un 70% y Blanca Elizabeth 
Zegarra Ordóñez en un 30%, disponiéndose que la 
titularidad del mencionado predio en el 100 % de 
acciones y derechos quede revertida a nombre y a 
favor del Estado; oficiándose al PRONABI, con lo 
demás que contiene.

3. ORDENAR que el presente expediente sea 
devuelto al Juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conocimiento 
del PRONABI a la dirección electrónica registros-
pronabi@minjus.gob.pe.

Cárdenas Falcón 
Zamora Barboza 
Luján Túpez



Actividad ilícita 
vinculada a la

seguridad pública
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Expediente 00120-2021-0-1601-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Tumbes

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Marcos Antonio Morán Hernández

Impugnante Marcos Antonio Morán Hernández

Jueces Zamora Barboza, Luján Túpez, Sosaya López
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SENTENCIA SUPERIOR

Resolución SIETE

Trujillo, veintinueve de abril de dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS en audiencia de apelación 
de sentencia, los señores magistrados integrantes 
de la Sala de Apelaciones Especializada Transito-
ria de Extinción de Dominio con competencia macro 
regional nororiental del Perú con sede en La Liber-
tad, señores Jueces Superiores Titulares: JUAN 
RODOLFO SEGUNDO ZAMORA BARBOZA (en la 
presidencia de sala), MANUEL ESTUARDO LUJÁN 
TÚPEZ (como director de debates y ponente) y MA-
NUEL RODOLFO SOSAYA LÓPEZ quien interviene 
por licencia de la señora jueza superiora titular Wil-
da Mercedes Cárdenas Falcón.

 Audiencia registrada mediante el sistema de 
videoconferencia en la que intervinieron el letrado 
don Jesús Guillermo Ortiz Cabrera abogado particu-
lar del apelante Marcos Antonio Morán Hernández, 
quien estuvo presente en la audiencia, así como 
con la participación de la señora Fiscal Superior 
Silvia Lucía Chang Chang, sin la concurrencia del 

señor Procurador Público quien ha sido notificado 
debidamente. Y, CONSIDERANDO;

I.  ASUNTO

1. Viene en apelación la Sentencia contenida en 
la resolución VEINTICUATRO del cinco de noviem-
bre del dos mil veintiuno que aparece de páginas 
doscientos cuarenta y nueve a doscientos sesenta 
y dos que: DECLARÓ FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio planteada por la Fiscalía Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Tumbes, 
respecto del bien mueble consistente en el vehí-
culo microbús de placa de rodaje ADI- 909 marca 
Joylong, modelo GDQ6531A1, carrocería Microbús, 
con año de fabricación 2014, categoría M2C3, serie 
LFZBBAGC8EAHC5930, tipo de combustible Die-
sel, inscrito en la partida registral 53048501, cuyo 
titular registral es el requerido Marcos Antonio Morán 
Hernández, valorizado en S/ 27,844.001. DECLARÓ 
la extinción del derecho de propiedad que sobre 

1 Valorizado en S/ 27,844.00 según el informe pericial de la 
carpeta fiscal 01-2020 emitido por el perito CPC Juan José Pérez 
Castro, fs. 21 a 32, admitido como medio probatorio en la audiencia 
inicial del 01 de septiembre de 2021, fs. 212 a 215 y actuado con 
participación del requerido y su defensa técnica en la audiencia de 
actuación de medios probatorios del 27 de septiembre de 2021, sin 
existir oposición alguna, fs. 229 a 234.

SUMILLA:

De una interpretación sistemática del enunciado del artículo I del Título Preliminar a la luz de la 
exposición de motivos de la Ley, podemos concluir que se trata de un catálogo abierto (numerus 
apertus) ya que una interpretación contraria dejaría sin contenido la última parte de la prescrip-
ción: «y otras con capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada». Sin embargo, esta interpretación no podría 
aislarse de la finalidad del derecho de extinción de dominio, cual es ser una herramienta certera 
contra las ganancias ilícitas que provienen de la criminalidad organizada o de los indebidos cir-
cuitos económicos existentes por la ineficacia de un sistema jurídico o la negligencia o permisivi-
dad de las autoridades de permitir que la riqueza y las ganancias generadas con las actividades 
ilícitas se puedan consolidar e integrar dichos circuitos económicos. Por ello, aunque pueden 
sumarse al catálogo de actividades ilícitas expresas, otras actividades ilícitas provenientes del 
ordenamiento punitivo peruano, la actividad ilícita que la postulación fiscal incluya, para alcanzar 
el ámbito de aplicación de extinción de dominio tiene que venir escoltada por el razonamiento 
extensivo. Es decir, debe ser en principio una actividad ilícita (contrajurídica) y luego que genere 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito, o bien, ser una actividad desplegada por la 
criminalidad organizada.
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el bien mueble antes referido ostentaba el requerido 
Marcos Antonio Morán Hernández, debiendo inscri-
birse como titular al Estado Peruano; con lo demás 
que contiene.

II.  ACTUACIÓN PROBATORIA DE INSTAN-
CIA FINAL

2. En el juicio de segunda instancia, no se admitie-
ron nuevos medios de prueba.

III.  ANTECEDENTES

3. Procesales. En el presente expediente no exis-
te apelaciones diferidas.

4. Fácticos. Los hechos consisten en que el 09 
de noviembre de 2019, en circunstancias en que 
personal policial realizaba un operativo en la Av. 
Panamericana Norte y avenida Fernando Belaun-
de Terry (cruce Puyango) se divisó un vehículo de 
transporte público (combi) que se dirigía de norte a 
sur a excesiva velocidad. El vehículo fue intervenido 
al igual que a sus ocupantes identificándose al piloto 
con el nombre de Mark Antony Morán Quiroga y al 
copiloto con el nombre Marcos Antonio Moran Her-
nández, para luego realizar la revisión del vehículo 
encontrándose en la parte posterior de este, varias 
bolsas de polietileno de color negro, que por el olor 
se presumió desde un inicio que se trataba de petró-
leo de procedencia ecuatoriana. Analizado el conte-
nido de las bolsas por el Servicio de Toxicología Fo-
rense, se emitió los Dictámenes Periciales número 
0245-2019, 0246-2019 y 0247-2019, los cuales con-
cluyen que el líquido es combustible Diesel. Que, se-
gún lo informado por OSINERGMIN mediante oficio 
53-2020- OS/OR TUMBES, la persona de Marcos 
Antonio Morán Hernández, no cuenta con registro ni 
mucho menos autorización emitida por la autoridad 
competente para el transporte de líquido combusti-
ble Diesel, por lo que su actuar fuera de ley ha colo-
cado en peligro la vida, salud, patrimonio público y 
privado de la sociedad, además del medio ambiente. 
Que según lo señalado por el Perito Contador Públi-
co Colegiado adscrito a la Fiscalía Especializada en 
Extinción de Dominio en el Informe Pericial de fecha 
24 de febrero del 2020, en cada viaje de traslado 
ilegal de 39 bolsas, conteniendo cada una un prome-
dio de 06 galones de combustible Diesel genera una 

rentabilidad ascendiente a la suma de S/ 1,222.44 
un mil doscientos veintidós y 44/100 soles aproxima-
damente, que permite una proyección mensual de S/ 
168,366.59 y anual de S/ 2’020,399.12.

5. Para la fiscalía requirente constituye actividad 
ilícita contra la seguridad pública en la modalidad 
de transporte de materiales y residuos peligro-
sos líquidos (combustible Diesel) que pone en 
peligro la vida, la salud y el medio ambiente2; 
según lo tipificado en el artículo 279° del Código 
Penal, considerando que se trata de un mueble 
(vehículo) instrumentalizado para el transporte de 
materiales y residuos peligrosos líquidos (combusti-
ble Diesel), lo cual la fiscalía subsume en el presu-
puesto del literal a) del inciso 1) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo 1373. Justificando la extinción 
del vehículo instrumentalizado impedir que el vehí-
culo siga siendo usado para generar ganancias por 
continuidad criminal. Del mismo modo, en tanto el 
mismo vehículo ha sido objeto de medida cautelar 
de incautación fiscal confirmada judicialmente en el 
expediente 02644-2019-98-2601-JR-PE-01 sin que 
exista decisión definitiva sobre el bien mueble la fis-
calía subsume también en el presupuesto del literal 
f) del inciso 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
1373.

6. Jurisdiccionales. Fundamentos de la resolu-
ción apelada. El juez de primera instancia ha esta-
blecido en su análisis del caso que de los medios 
actuados se ha demostrado que el vehículo con pla-
ca de rodaje ADI-909 conducido por Mark Anthony 
Morán Quiroga el día 09 de noviembre de 2019 fue 
intervenido transportando 39 bolsas conteniendo en 
su interior combustible Diesel. Este vehículo es de 
propiedad de Marcos Antonio Morán Hernández, por 
lo cual se concluye que existe indicios razonables 
que permiten inferir que dicho vehículo fue instru-
mentalizado como medio de transporte no autoriza-
do de combustible Diesel, cometiendo el delito tipi-
ficado en el artículo 279 del Código Penal. De esta 

2 Cfr. Ley orgánica de hidrocarburos – ley 26221. Desarrollado 
por el Decreto Supremo 26-94-EM: Reglamento de Seguridad para 
el Transporte de Hidrocarburos concordado con el Decreto Supremo 
030-98-EM. Que fija que el transporte de hidrocarburos es fiscalizado 
(art. 4) a cargo de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministe-
rio de Energía y Minas – DGH y fija requisitos y reglas para el trans-
porte terrestre (arts. 73 a 111).
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manera el transporte sin autorización de materiales 
peligros como el petróleo, según información de 
OSINERGMIN, ha generado de esta manera ingre-
sos ilícitos, por lo que se configura el presupuesto 
de extinción del literal a) del artículo 7, del Decreto 
Legislativo 1373.

7. Con relación al presupuesto f) del mismo arti-
culado el juez considera acreditado con el requeri-
miento de confirmatoria de incautación, la formali-
zación de la investigación preparatoria y el acta de 
audiencia de confirmatoria del expediente penal 
2644-2019, sin que exista decisión definitiva. Aña-
de que es importante mencionar que el proceso de 
extinción de dominio no busca establecer responsa-
bilidad penal del requerido, quien en el proceso no 
ha acreditado, de modo alguno, que el bien no haya 
sido instrumentalizado. Por lo que corresponde, con-
forme a la normatividad, la extinción del vehículo.

IV.  FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

8. El apelante3 solicita que la Sala Superior revo-
que la sentencia apelada y se declare infundada la 
demanda de extinción de dominio, afirmando que 
existe una indebida aplicación del derecho, puesto 
que ejerciendo su derecho de acceso a los recursos 
constitucionalmente protegido, viene a reclamar que 
se ha vulnerado su derecho de propiedad pues el 
intervenido no ha sido el apelante propietario, «vehí-
culo que nunca ha sido utilizado para la comisión de 
ilícitos» como pretende hacer ver el Ministerio Públi-
co y que erradamente el juez ha tenido por acredita-
do. Señalando que la norma no es clara en señalar 
a qué se refiere con instrumentos del delito, tampo-
co hace referencia a si el propietario debe presumir 
o conocer de las actividades ilícitas, puesto que el 
vehículo solo estaba destinado para el sustento fa-
miliar a través de actividades lícitas. En cuanto al 
otro presupuesto (7.1.f de la Ley) tampoco es claro, 
porque en dicho supuesto se establecen varias cir-
cunstancias, no habiendo detallado en cuál de ellas 
se encuadra la demanda. Por todo lo cual, debe 
mantenerse la titularidad de la propiedad.

3 Tal como se expresan en el recurso de apelación que aparece 
de páginas 268 a 274 concedido y elevado, mediante resolución vein-
ticinco del 22 de noviembre de 2021, fs. 275 a 277.

9. Ejerciendo su propio derecho el apelante dijo 
que el bien es para su familia y a la fecha, aunque 
está viejo lo desea recuperar.

V.  FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN

10. El señor representante del Ministerio Público, 
en contradicción4, solicita que se confirme la senten-
cia en todos sus extremos. Sostiene que la Ley en 
efecto señala que son objeto de extinción de domi-
nio los bienes que han sido instrumentalizados, así 
también, cuando sobre los bienes existe un proceso 
penal no resuelto. La Ley o el Reglamento no exigen 
que el propietario haya cometido la infracción penal, 
es más, cuando se trata de instrumentos no está en 
función al comportamiento del propietario sino a la 
finalidad que se le ha dado al bien. En ese sentido, 
la sentencia se ha dictado con arreglo a Ley, en ella 
se ha tomado en consideración los argumentos y 
los medios de prueba actuadas para llegar a la con-
clusión que el vehículo ha sido instrumento lo que 
amerita que sea extinguido. Siendo irrelevante la 
intervención del propietario porque este proceso no 
pretende sanciones al propietario. Por lo que, al es-
tar la sentencia arreglada a ley, debe ser confirmada.

VI. FUNDAMENTOS DE LA SALA

 6.1. ASPECTOS NORMATIVOS

11. Fundamento de competencia. Esta sala su-
perior examina la sentencia conforme al canon juris-
diccional procesal de extinción de dominio contenido 
en el decreto legislativo 1373 – Ley de Extinción de 
Dominio (en adelante la Ley) y su reglamento de-
creto supremo 007-2019-JUS (en adelante el Regla-
mento) y en tal sentido emite el siguiente razona-
miento. Con la competencia para decidir conforme 
al mandato constitucional y la habilitación legal li-
mitada al contenido impugnativo concedido, bajo el 
parámetro del principio limitativo de rogación5 y del 

4 Tal como han quedado registrados en el audio pertinente, al 
que nos remitimos para una mejor precisión, como se consigna en el 
acta de la audiencia del 12 de abril de 2022 [Ver páginas 299 a 301], 
en todo caso escuchar audio minuto 07:55 a minuto 09:55.
5 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo 
pedido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pro-
nunciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
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principio devolutivo6 implícitos en los artículos 39° 
literal e) y 40° de la Ley y expresamente en el ar-
tículo 68.3°, literal b) del Reglamento7, así como la 
doctrina constitucional, Sentencia del Tribunal Cons-
titucional (STC) expediente 2458-2011-PA/TC-ARE-
QUIPA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiembre 
de 2011, fundamento 7.

12. Sobre los límites del recurso y principio de 
congruencia procesal. La apelación concedida ge-
nera el marco de decisión de esta sala y solo dentro 
de tales límites nos pronunciamos; por lo tanto, los 
pedidos nuevos expresados en la audiencia de ape-
lación que no guarden relación con lo impugnado no 
serán tomados en cuenta, tal como lo establece el 
criterio contenido en la Casación 864-2017/Nacio-
nal, que al respecto señala:

«En el recurso de apelación no puede intro-
ducirse un pedido adicional, aun cuando sea 
alternativo, en tanto que ello importaría alterar 
los elementos esenciales del objeto procesal 
que queda delimitado por los escritos de in-
terposición (...) En la apelación rige también la 
prohibición de la “mutatio libelli»8.

13. Sobre la legitimidad del derecho de extin-
ción de dominio. La extinción de dominio es un 
mecanismo procesal, que pertenece al derecho del 
mismo nombre, mediante el cual el Estado puede 
perseguir los bienes de origen o destinación ilíci-
ta o posesión injustificada, a través de un proceso 

6 Tantum apellatum quantum devolutum.
7 Concordantes con el artículo 409° inciso 1) del Código proce-
sal penal, y el artículo 370° del Código procesal civil, a mayor abun-
dar: “el órgano judicial revisor que conoce de la apelación sólo debe 
avocarse sobre aquello que le es sometido en virtud del recurso por 
ello el artículo 370° del Código Procesal Civil establece que el juez 
superior no puede modificar la resolución impugnada en perjuicio del 
apelante salvo que la otra parte también se haya adherido o apela-
do”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema, Casación 4630-
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013, caso Ministerio Público con 
Bruno Ernesto Espinoza Huby en agravio de María Cristina La Rosa 
Rentería y otros sobre Contravención a los Derechos del Niño.
8 Recurso de Casación 864-2017 procedente de la Sala Pe-
nal Nacional, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
21-05-2018.- Ponente: San Martín Castro, Cfr. RSS. Expediente 
0005-2020-19-1601-SP-ED-01, Resolución Sala Superior de La Li-
bertad. 10/08/2020, Apartado 8, Ponencia de la Magistrada Wilda 
Cárdenas Falcón. En la misma línea Recurso de Casación 1967-
2019/Apurímac, expedida por la Sala Penal Permanente con fecha 
13-04-2021.- Ponente: Torre Muñoz.

judicial debido y autónomo que tiene como finalidad 
declarar la extinción de la propiedad o cualquier otro 
derecho real sobre patrimonios que se ejercitan en 
apariencia, ya que la ilicitud o injustificada posesión, 
produce la «nulidad desde el inicio9» de cualquier 
efecto en el derecho que pudiera favorecer a su titu-
lar o ejercitante, bajo la regla nadie transfiere legí-
timamente lo que no es suyo10. La legitimidad del 
proceso de extinción de dominio ha sido reconocida 
por el Tribunal Constitucional:

«55. A mayor abundamiento, cabe mencionar 
que en el ordenamiento jurídico peruano se 
han expedido normas con la finalidad de 
dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan con-
tra la administración pública, las actividades 
vinculadas a la criminalidad organizada, entre 
varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Le-
gislativo sobre extinción de dominio”, apro-
bado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS...» 
(sic) [Fundamentos 55 a 56, STC 018-2015-PI/
TC – LIMA, del 05 de marzo de 2020, el tercero 
de buena fe, Ley 30313: Oposición y cancela-
ción registral].

14. Esta potestad no solo se realiza en cumplimien-
to del mandato constitucional de tutelar el ejercicio 
honrado, noble, comunitario y justo de la propiedad 
en el Perú, sino también en cumplimiento de los 
compromisos internacionales pactados por el Esta-
do Peruano, como son: la Convención de Viena, 
suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 
1988, aprobada por Resolución Legislativa 25352 

9 Principio de nulidad ab initio, del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley.
10 Principio de ius cogens por el cual nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo. Por lo mismo cualquier 
adquisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina 
ha sido recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya re-
dacción completa es Nemo plus iuris ad alium transferre potest, 
quam ipse haberet” y su traducción más extendida es «Nadie pue-
de dar lo que no posee, nadie puede transferir lo que no es suyo, 
y de lo que no se tiene derecho no se puede traspasar o transferir 
cosa alguna, ni se convalida por el paso del tiempo». Cfr. Resolución 
dieciséis, sentencia superior, del 21 de enero de 2021, expediente 
00004-2019-0-1601-JR-ED-01 / LA LIBERTAD, caso bulliones de oro, 
ponencia del Magistrado Manuel Luján Túpez, fundamento 43.
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del 23 de noviembre de 1991; la Convención de Pa-
lermo, suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 27527 
del 04 de octubre de 2001 y ratificada por Decreto 
Supremo 088-2001-RE; la Convención de Mérida, 
propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita 
en Nueva York el 31 de octubre de 2003, aprobada 
por Resolución Legislativa 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 075-2004-
RE del 14 de diciembre de 2005; y la Convención 
de Caracas, suscrita en Caracas, Venezuela el 29 
de marzo de 1996, aprobada por Resolución Legis-
lativa 26757 del 05 de marzo de 1997, ratificada por 
Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.

15. Al igual que en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Finan-
ciera Internacional) o FATF (Financial Action Task 
Force) del cual el Perú es parte en su sección para 
Latinoamérica, desde su creación el 8 de diciembre 
de 2000. Reconociéndolas como reglas obligato-
rias para el ordenamiento jurídico peruano, como 
da cuenta la Resolución SBS 2660-2015 del 18 de 
mayo de 201511; el Decreto Supremo 003-2018-JUS 
del 11 de marzo de 2018, entre otros. La propia ju-
risprudencia suprema ha establecido que las 40 re-
comendaciones del GAFI son instrumentos interna-
cionales vinculantes para el Perú12 al ser integrante 
formal del GAFILAT. Recomendaciones que son los 
estándares mínimos para que un Estado sea con-
siderado como recomendable para invertir, seguro 
y confiable, sujeto crediticio internacional y apto 
para el comercio justo internacional; lo que posee 
impacto directo en la calidad de vida de todos los 

11 Cfr. artículo 3°... Las empresas deben gestionar los riesgos de 
LA/FT asociados a las zonas geográficas en las que ofrecen sus pro-
ductos y/o servicios, tanto a nivel local como internacional, tomando 
en cuenta sus características de seguridad, económico-financieras 
y socio-demográficas, las disposiciones que autoridades competen-
tes o el Grupo de Acción Financiera Internacional GAFI emitan con 
respecto a dichas jurisdicciones, entre otras. El análisis asociado a 
este factor de riesgos de LA/FT comprende las zonas en las que 
operan las empresas, así como aquellas vinculadas al proceso de la 
operación. artículo 21°. Las sucursales y subsidiarias ubicadas en 
el exterior, pertenecientes a un grupo económico supervisado por la 
Superintendencia deben cumplir con las medidas de prevención del 
LA/FT y la gestión de riesgos de LA/FT compatibles con las exigidas 
en el Perú y las recomendaciones del Grupo de Acción Financiera 
Internacional - GAFI.
12 Sentencia Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, del 11 de octu-
bre de 2017, fundamento 15.

peruanos. Luego, se convierte en un Derecho Hu-
mano fundamental no solo que los Estados respe-
ten sus compromisos internacionales sino también 
que su inserción en el concierto global de naciones 
permita a sus connacionales el ejercicio real y efec-
tivo de una vida plena y de calidad, sobre todo en 
la adquisición y uso de su patrimonio. Cfr. Por to-
das Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo 
Almonacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia 
del 26 de setiembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas, entre otras.13

 6.2. ANÁLISIS DEL CASO

16. Sobre el cumplimiento del requisito del ar-
tículo 2 de la Ley. Conforme al consolidado criterio 
judicial especializado, la decisión de fundabilidad de 
una demanda de extinción de dominio se alcanza 
siempre que se compruebe la triada esencial real14. 

13 Resolución CIDH No. 170 Caso Trabajadores cesados del 
Congreso: José Alberto Aguado Alfaro y otros 256 trabajadores Vs 
Perú, Sentencia del 24 de noviembre de 2006, Excepciones Prelimi-
nares, Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 174 
Caso La Cantuta Vs Perú, Sentencia del 29 de noviembre de 2006, 
Fondo, Reparaciones y Costas; Resolución CIDH No. 181 Caso 
Lennox Ricardo Boyce, Jeffrey Joseph, Frederick Benjamín At-
kins y Michael McDonald Huggins Vs Barbados, Sentencia del 20 
de noviembre de 2007, Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas; Resolución CIDH No. 233 Caso Juan Gelman, María Clau-
dia García Iruretagoyena de Gelman y María Macarena Gelman 
García Iruretagoyena Vs Uruguay, Sentencia del 24 de febrero de 
2011, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH No. 265 Caso José 
Miguel Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) Vs Guatemala, Sen-
tencia del 20 de noviembre de 2012, Fondo, Reparaciones y Costas; 
Resolución CIDH No. 272 Caso César Alberto Mendoza, Lucas 
Matías Mendoza, Ricardo David Videla Fernández y Saúl Cristian 
Roldán Cajal Vs Argentina, Sentencia del 14 de mayo de 2013, Ex-
cepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones; Resolución CIDH 
No. 288 Caso Liakat Ali Alibux Vs Suriname, Sentencia del 30 de 
enero de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas; y, Resolución CIDH No. 294 Caso personas dominicanas 
y haitianas expulsadas Vs República Dominicana, Sentencia del 
28 de agosto de 2014, Excepciones preliminares, Fondo, Reparacio-
nes y Costas.
14 SSS. Exp. 00021-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 05. 15/06/2021. Fundamento 
25: «a diferencia del proceso penal y en concreto en el decomiso 
con condena (regulado en el artículo 102° del Código Penal) cuya 
razón suficiente radica, en el vínculo ineludible del requerido acusado 
con el objeto del decomiso, ya que es el reproche de responsabilidad 
subjetiva lo que engendra su desaprensión. En cambio, en el proceso 
de extinción de dominio la razón suficiente no reposa en la triada 
esentiae personae (triada esencial personal que está formada por 
el bien, la actividad ilícita y la persona vinculada a la actividad ilícita. 
Propia del antiguo proceso peruano de pérdida de dominio e inelu-
dible del comiso con condena, que varios doctrinarios colombianos, 
mexicanos y peruanos defienden, sin embargo, esta figura ha sido 
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Entonces, a partir de la prueba actuada se debe 
haber comprobado: a) la existencia de un bien indi-
vidualizado plenamente, cuya extinción de dominio 
se justifique en la relevancia económica que posea 
para el Estado Peruano. b) Que dicho bien se en-
cuentre vinculado a alguna actividad ilícita prevista 
o posible conforme al artículo I del Título Preliminar 
de la Ley. c) Que se haya cumplido los presupues-
tos invocados por la fiscalía requirente previstos en 
alguno de los incisos del artículo 7 de la Ley.

17. Así pues, en el presente caso es un asunto no 
controvertido que se trata de un bien mueble vehicu-
lar, el microbús de placa de rodaje ADI-909 marca 
Joylong, plenamente individualizado, inscrito en la 
partida registral 53048501, cuyo titular registral es 
el requerido Marcos Antonio Morán Hernández y 
posee interés económico para el Estado Peruano al 
estar valorizado en S/ 27,844.0015. Sin embargo, el 
apelante discrepa que en el presente caso los otros 

descartada por el Estado Peruano al derogar el Decreto Legislativo 
1104) como invoca el apelante, sino en la triada esentiae rei (triada 
esencial real) formada por: a) se trate de bienes con interés eco-
nómico relevante para el Derecho de Extinción de Domino (artículo 
8° del Reglamento); b) se trate de alguna actividad ilícita fuera de 
los límites de la ley o del bien común (artículo 70° de la Constitución 
Política del Perú – CN, artículo I del Título Preliminar de la Ley); y c) 
se encuentre dentro de alguno de los presupuestos de proceden-
cia del proceso de extinción de dominio (artículo 7° de la Ley). Este 
criterio real y no personal se encuentra expresamente prescrito en el 
artículo 2° de la Ley que ordena: «El presente decreto legislativo 
tiene como objeto regular el proceso de extinción de dominio 
que procede contra los bienes mencionados en los supuestos 
de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya procedencia 
o destino esté relacionado a actividades ilícitas. Para la proce-
dencia también debe observarse el artículo 7, sin importar quien 
haya adquirido el bien o lo tenga en su poder». (Subrayado adi-
cional)». SSS. Exp. 00004-2019-0-1601-JR-ED- 01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 16. 21/01/2021. Funda-
mento 36; SSS. Exp. 00080-2021-0- 1601-SP-ED-01/Loreto. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 04. 05/01/2022. Fundamento 
35; RSS. Exp. 00029- 2020-57-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07. 17/03/2021. Fundamento 
7; RSS. Exp. 00031-2021-1-1601-SP-ED-01/Piura. Sala Superior 
de La Libertad. Resolución 03. 09/06/2021. Fundamento 10; RSS. 
Exp. 00011-2021-76-1601-SP-ED-01/Tumbes. Sala Superior de La 
Libertad. Resolución 10. 12/11/2021. Fundamento 27; RSS. Exp. 
00067-2021-2-1601-SP-ED-01/Cajamarca. Sala Superior de La Li-
bertad. Resolución 03. 10/11/2021. Fundamento 14; entre otras.
15 Valorizado en S/ 27,844.00 según el informe pericial de la 
carpeta fiscal 01-2020 emitido por el perito CPC Juan José Pérez 
Castro, fs. 21 a 32, admitido como medio probatorio en la audiencia 
inicial del 01 de septiembre de 2021, fs. 212 a 215 y actuado con 
participación del requerido y su defensa técnica en la audiencia de 
actuación de medios probatorios del 27 de septiembre de 2021, sin 
existir oposición alguna, fs. 229 a 234.

dos requisitos de fundabilidad se cumplan por lo que 
merece especial análisis.

18. En cuanto al vínculo del bien con alguna ac-
tividad ilícita, el recurrente no ha atacado el juicio 
de valoración, puesto que para el impugnante no se 
ha demostrado la actividad ilícita. Para ello primero 
debemos referirnos a la justificación que justifica la 
premisa normativa utilizada en este caso para referir 
que nos encontramos ante una actividad ilícita. Así 
pues, debemos partir del enunciado previsto en el 
artículo I del Título Preliminar de la Ley:

«Artículo I. Ámbito de aplicación.
El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las siguientes activi-
dades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de dro-
gas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, de-
fraudación aduanera, defraudación tributaria, 
minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen 
ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada.»

19. De una interpretación sistemática de este enun-
ciado a la luz de la exposición de motivos de la 
Ley16, podemos concluir que se trata de un catálogo 
abierto (numerus apertus) ya que una interpretación 
contraria dejaría sin contenido la última parte de la 
prescripción: «y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilí-
cito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada». Sin embargo, esta interpretación no 
podría aislarse de la finalidad del derecho de ex-
tinción de dominio, cual es ser una herramienta 
certera contra las ganancias ilícitas que provienen 
de la criminalidad organizada o de los indebidos 
circuitos económicos existentes por la ineficacia de 

16 Es necesario reformular estos mecanismos, implementando la 
extinción de dominio como una herramienta de política criminal inde-
pendiente y autónoma del proceso penal, dirigida específicamente 
contra bienes y fortunas adquiridas como producto de activida-
des ilícitas reprochables por el ordenamiento jurídico peruano, 
estableciendo un proceso que se aplica únicamente respecto de de-
rechos reales y que se realiza al margen de la acción penal, dado que 
el objeto de las dos acciones es distinto. (Subrayado adicional)
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un sistema jurídico o la negligencia o permisividad 
de las autoridades de permitir que la riqueza y las 
ganancias generadas con las actividades ilícitas se 
puedan consolidar e integrar dichos circuitos econó-
micos17. Si bien aparece visible como herramienta 
de la política criminal del Estado no puede ignorarse 
que es, ante todo, el cumplimiento del compromi-
so internacional del Perú18, para generar mayores y 
equitativas oportunidades para todas las personas 
dentro del territorio nacional, en el ejercicio legítimo 
del derecho de propiedad, vale decir dentro de los 
límites del ordenamiento jurídico y en armonía con 
el bien común.

20. Por ello, aunque pueden sumarse al catálogo 
de actividades ilícitas expresas, otras actividades 
ilícitas provenientes del ordenamiento punitivo pe-
ruano, la actividad ilícita que la postulación fiscal 
incluya, para alcanzar el ámbito de aplicación de 
extinción de dominio tiene que venir escoltada por 
el razonamiento extensivo. Es decir, debe ser en 
principio una actividad ilícita (contrajurídica) y luego 
que genere dinero, bienes, efectos o ganancias de 
origen ilícito, o bien, ser una actividad desplegada 
por la criminalidad organizada. En cualquiera de es-
tos casos, la fiscalía requirente está en la ineludible 
obligación de probar el razonamiento extensivo (nu-
meral 2.9, artículo II del Título Preliminar de la Ley). 
En ese sentido, en este caso la fiscalía ha sostenido 
que la actividad ilícita es el transporte de materia-
les y residuos peligrosos líquidos (combustible 
Diesel) que pone en peligro la vida, la salud y el 
medio ambiente19, según lo tipificado en el artículo 
279° del Código Penal que genera la ganancia para 
el transportista ilegal por el ingreso al mercado pe-
ruano de dicho hidrocarburo de comercio sometido 
a la previa autorización estatal.

17 Como afirma el profesor Gilmar Giovanny Santander Abril, 
Santander Abril, G.G. (2018) Naturaleza jurídica de la extinción de 
dominio: Fundamento de las causales extintivas, Tesis presentada 
para optar al título de Magíster en Derecho Penal, Bogotá D.C.: Uni-
versidad de Santo Tomás en convenio con la Universidad de Sala-
manca – Maestría en Derecho penal, pp. 30 a 31.
18 Ver fundamento 15.
19 Cfr. Ley orgánica de hidrocarburos – ley 26221. Desarrollado 
por el Decreto Supremo 26-94-EM: Reglamento de Seguridad para 
el Transporte de Hidrocarburos concordado con el Decreto Supremo 
030-98-EM. Que fija que el transporte de hidrocarburos es fiscalizado 
(art. 4) a cargo de la Dirección General de Hidrocarburos del Ministe-
rio de Energía y Minas – DGH y fija requisitos y reglas para el trans-
porte terrestre (arts. 73 a 111).

21. El apartado anterior, en particular la capacidad 
de generar ganancia20, ha sido sustentada con el in-
forme pericial de la carpeta fiscal 01-2020 emitido 
por el perito CPC Juan José Pérez Castro (fs. 13 a 
20), admitido como medio probatorio en la audiencia 
inicial del 01 de septiembre de 202121 y actuado con 
participación del requerido y su defensa técnica en 
la audiencia de actuación de medios probatorios del 
27 de septiembre de 202122, sin existir oposición al-
guna por parte de la defensa del apelante u ofrecer 
alguna prueba que contradiga dicho razonamiento 
contable prospectivo, en que el experto de crimina-
lística concluyó que este tipo actividad generaba al 
transportista, tras su comercio al margen de la lega-
lidad, una ganancia de mensual de S/ 168,366.59 y 
anual de S/ 2’020,399.12, si se considera según el 
perito un promedio de 5 viajes diarios, los 30 días del 
mes y los 12 meses del año. Por lo tanto, también se 
colma este segundo elemento del juicio de subsun-
ción como hipótesis sujeta a probanza.

22. Sobre el cumplimiento del tercer elemento de la 
triada real, es decir, no solo que se postule el víncu-
lo entre el bien y la actividad ilícita, lo que veremos 
en seguida, sino también que lo acontecido resulte 
configurar alguno de los presupuestos de extinción 
de dominio consignados en el artículo 7 de la Ley. 
En este caso, la fiscalía ha postulado el inciso a) 
de instrumentalización y el inciso f) de ausencia de 
decisión definitiva sobre un bien sometido a alguna 
medida cautelar en el proceso penal. En conse-
cuencia, la tesis de la fiscalía requirente supera el 
juicio de subsunción en su aspecto argumentativo 
(como postulado hipotético sometido a probanza), 
por lo que corresponde tal como lo ha objetado el 
recurrente examinar si el juicio de subsunción en su 
aspecto probatorio o el juicio valorativo, también ha 
sido superado; para lo cual revisaremos los demás 
alegatos impugnativos.

23. Sobre la falta de probanza del hecho. El ape-
lante afirma que el intervenido no ha sido el apelante 
propietario, así como: «vehículo que nunca ha sido 

20 Siendo capacidad, no requiere ser un hecho actual, basta que 
se acredite la potencialidad de su real manifestación. Lo que no sig-
nifica que pueda ser una mera especulación.
21 Fs. 212 a 215.
22 Fs. 229 a 234.
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utilizado para la comisión de ilícitos» como pretende 
hacer ver el Ministerio Público y que erradamente el 
juez ha tenido por acreditado. Este argumento posee 
dos errores, por un lado, contiene una afirmación fal-
sa porque existe prueba suficiente que acredita que 
el 09 de noviembre de 2019 el vehículo con placa 
de rodaje ADI-909 marca Joylong fue utilizado para 
trasladar ilegalmente 39 bolsas conteniendo com-
bustible Diesel, entonces el dicho que «nunca ha 
sido utilizado» es falso porque, al menos, en aquella 
vez se usó para cometer un ilícito. En cuando al he-
cho que el propietario no ha sido intervenido, tampo-
co resulta ser del todo cierto, porque de conformidad 
con los actuados en el vehículo objeto del proceso 
de extinción de dominio iba de copiloto el propie-
tario requerido y apelante y siendo un vehículo de 
carrocería microbús (combi) resulta a todas luces 
inexplicable que no haya notado la «gran cantidad 
de bolsas color negro (polietileno) que expedían un 
fuerte olor en el ambiente del salón de la camione-
ta rural» (ver acta de intervención policial del 09 de 
noviembre de 2019, fs. 02 a 03) Menos explicable, 
como sostiene, que el conductor de la combi haya 
subido la mercancía peligrosa sin que el propietario 
apelante se hubiera dado cuenta.

24. Ahora bien, si lo que pretende señalar, es que, 
pese a lo obvio, que resulta imposible de ignorar que 
no haya notado que se transportaba en la combi una 
mercancía ilegal y peligrosa para sus propios ocu-
pantes y para el medio ambiente; que el requerido 
no intervino en la preparación o en la ejecución de la 
resolución criminal de la actividad ilícita que justifica 
la extinción del vehículo; sin embargo, a partir de las 
pruebas presentadas tal connotación en principio es 
solo un dicho sin prueba alguna que lo demuestre. 
Pero más importante, es que la intervención o no 
del requerido en el ilícito, es un asunto de reprocha-
bilidad y responsabilidad penal cuyo escenario pro-
cesal no es el juzgamiento de extinción de dominio 
que se encarga de verificar el ejercicio constitucional 
y legítimo de la propiedad. Este razonamiento tie-
ne respaldo en la jurisprudencia especializada23. En 

23 Cfr. RSS. Exp. 00097-2019-7-5401-JR-ED-01/Lima. Sala Su-
perior de Lima. Resolución 04. 13/09/2019. Fundamento 5.3: «Su 
finalidad, es de constatar el cumplimiento de las normas constitutivas 
o regulativas del derecho de propiedad, ya que mediante este pro-
ceso se persigue los bienes, no las personas, en virtud del origen 
ilícito de éstos o su instrumentalización en actividades ilícitas.»; RSS. 

cualquier caso, sería un asunto que puede disolver-
se en el proceso penal y no en el presente proceso. 
Por lo tanto, este alegato no resulta atendible.

25. Respecto de la falta de claridad de norma 
de extinción de dominio. El impugnante sostiene 
que la norma no es clara en señalar a qué se refiere 
con instrumentos del delito, tampoco hace referen-
cia a si el propietario debe presumir o conocer de 
las actividades ilícitas, puesto que el vehículo solo 
estaba destinado para el sustento familiar a través 
de actividades lícitas. El apelante pretende con este 
argumento desconocer que la Ley es absolutamente 
clara al definir lo que es un bien que constituye ins-
trumento de la actividad ilícita, como se establece 
en el numeral 3.8 del artículo III del Título Preliminar, 
puesto que lo define como: «todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas». Y en ese or-
den de cosas, este alegato es totalmente inatendible. 
Y en cuanto, a obscurecer la prístina definición legal 
antes citada, pretendiendo señalar que el legislador 
no ha fijado las responsabilidades del propietario no 
interviniente en la actividad ilícita. Esta exigencia re-
sulta no solo equivocada sino además redundante, 
pues como ya se dijo, al proceso de extinción de do-
minio no le compete analizar responsabilidades pú-
blicas o privadas, civiles, penales, administrativas, 

Exp. 00020-2019-52-1601-JR-ED-01/La Libertad. Sala Superior de 
La Libertad. Resolución 11. 14/01/2020. Fundamento 3: «El proceso 
de extinción de dominio tiene como finalidad declarar la nulidad del tí-
tulo que pueda tener como propietario una persona, declarar decaído 
ese título y como consecuencia extinguirlo para pasarlo al Estado, en 
dos supuestos: 1. Cuando el bien tenga un destino ilícito, significa un 
bien adquirido legalmente o legítimamente a través del ordenamiento 
jurídico de la nación, pero es usado para cualquier delito, especial-
mente los de mayor gravosidad como aquellos vinculados al tráfico 
ilícito de drogas, el crimen organizado, contra la administración pú-
blica etcétera, y 2. El origen ilícito, que se produce cuando el bien 
es adquirido por una persona y por lo tanto al ser esa adquisición 
con dinero proveniente de actividad ilícita, esa adquisición no puede 
tener existencia en el derecho.»; RSS. Exp. 0004-2019-47-0401-SP-
ED-01/Puno. Sala Superior de Arequipa. Resolución 16-2020. 
22/10/2020. Fundamento 1: « En tal sentido, conforme a la natura-
leza del proceso de extinción de dominio no es adecuado discutir, si 
hay o no un pronunciamiento de otro órgano jurisdiccional, arbitral o 
inclusive administrativo, y si el mismo es condenatorio, absolutorio, 
fundado, infundado, de archivamiento, de acusación, Etc.; porque el 
fundamento persecutor de este proceso no recae en una persona, 
sino sobre bienes (distinto al proceso penal), independientemente de 
aquella que tenga dominio sobe ellos, pues lo que se procura es que 
estos bienes tengan un origen lícito, teniendo una consecuencia úni-
camente patrimonial.»
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políticas, comerciales o de cualquier otra índole y en 
ese sentido, no corresponde incluir en la definición 
la disolución de la responsabilidad del propietario no 
interviniente en la actividad ilícita que posee su es-
cenario jurisdiccional propio y diferente al proceso 
de extinción de dominio. En consecuencia, este ale-
gato no resulta atendible.

26. En cuanto al otro presupuesto (7.1.f de la 
Ley). Afirma el impugnante que tampoco es claro, 
porque en dicho supuesto se establecen varias cir-
cunstancias, no habiendo detallado la demanda en 
cuál de ellas se encuadra. Al respecto podemos vis-
lumbrar dos dimensiones: la postulación fáctica y 
el juicio de contrastación probática. En cuanto a lo 
primero es verdad que el legislador ha establecido 
varios supuestos: (1) bienes que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de los 
mismos no haya sido objeto de investigación; (2) 
bienes que han sido afectados dentro de un proceso 
penal y la utilización o destino ilícito de los mismos 
no haya sido objeto de investigación; (3) bienes de 
origen ilícito que han sido afectados dentro de un 
proceso penal y sobre los mismos no se hubiere to-
mado una decisión definitiva por cualquier causa y 
(4) bienes de utilización o destino ilícito que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y sobre los 
mismos no se hubiere tomado una decisión definiti-
va por cualquier causa. Así pues, de la lectura de la 
demanda o requerimiento fiscal y de la sentencia im-
pugnada se aprecia con nitidez que el presupuesto 
7.1.f de la Ley, invocado como causal concurrente, 
versa sobre el vehículo microbús de placa de rodaje 
ADI-909, utilizado o destinado ilícitamente el 09 de 
noviembre de 2019 para el transporte de materiales 
y residuos peligrosos líquidos (combustible Diesel) 
que pone en peligro la vida, la salud y el medio am-
biente. Entonces, desde el punto de vista fáctico el 
postulado fiscal recibido en la sentencia, supera la 
inteligencia y claridad de lo que se demanda y los 
presupuestos en que se justifica, no advirtiendo la 
falta de claridad en la postulación del Ministerio Pú-
blico, que el apelante reclama. Por lo que debemos 
analizar la justificación probatoria.

27. Respecto a la dimensión probatoria, el juicio de 
contrastación probática plasmado en la sentencia, 
en cambio adolece de un defecto de supra valora-
ción probatoria, lo cual vulnera el principio lógico 

de razón suficiente24. Así pues, el presupuesto 7.1.f 
de la Ley invocado por la fiscalía y que el juez da 
por probado, como se ha resaltado en el fundamen-
to anterior de la presente, que la premisa normativa 
modal concurrente está formada por una proposi-
ción conjuntiva que debe ser probada en sus dos 
elementos: a) que se trata de bienes (en este caso 
un vehículo) de utilización o destino ilícito que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y b) que 
sobre el mismo no se hubiere tomado una decisión 
definitiva por cualquier causa. De la revisión de la 
recurrida y del expediente y sus actos litigiosos so-
bre todo las audiencias de actuación de medios pro-
batorios que le da mérito, se aprecia que la fiscalía 
solo ha cumplido con acreditar el primer elemento 
de la premisa normativa concurrente, puesto que 
las documentales de páginas 33 a 43 tomadas del 
expediente penal 02644-2019-98-2601-JR-PE-01 
y el oficio 5113-2020-SCGPNP/FFPP-Tumbes/
DIVOPUS/COM.SJ.“A”.SIAT del 23 de setiembre 
de 2020 y sus anexos (fs. 44 a 49) solo acreditan 
que se trata del vehículo ADI-909 instrumentaliza-
do o utilizado o destinado para la actividad ilícita de 
transporte de líquido combustible peligroso que ha 
sido afectado en el proceso penal.

28. No obstante, no existe más que el dicho fiscal 
consignado en la demanda que no existe decisión 
definitiva adoptada en el proceso penal, sin adjun-
tar prueba alguna sobre el particular que permita ser 
inferido de los actuados. En primer orden porque la 
fiscalía a cargo de la afectación vehicular en el pro-
ceso penal es la segunda fiscalía provincial penal 
corporativa de Tumbes distinta a la que presento la 
demanda en este proceso e incluso tampoco es po-
sible colegirlo de la formalización de investigación 
preparatoria acreditada en el expediente puesto que 
data del 11 de noviembre de 2019 cuando la sen-
tencia apelada es del 05 de noviembre de 2021, sin 
que se haya demostrado que se trate de un proce-
so penal complejo o vinculado al delito de crimen 
organizado. En consecuencia, el razonamiento del 
juez no ha satisfecho el principio de razón suficiente 
para dar por probado este presupuesto cabalmen-
te, puesto que si bien, la fiscalía ingresa al proceso 
de extinción de dominio sin perder su condición de 

24 Todo aquello que empieza a existir (como la decisión judicial) 
exige o requiere una razón que le haga existir (ratio decidendi).
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funcionario público cuyos actos están premunidos 
por el principio de veracidad, la distribución de las 
cargas probatorias fijadas en el numeral 2.9, artículo 
II del Título Preliminar de la Ley bajo la rectoría de 
la garantía fundamental de igualdad procesal – que 
además le brinda al proceso su genética constitu-
cional – impone en este proceso dispositivo, que si 
la fiscalía atribuye algún presupuesto del artículo 
7.1 de la Ley, queda en la ineludible obligación de 
demostrarlo cabalmente y no solo de modo parcial, 
menos aun con una mera conjetura. Siendo el dicho 
fiscal de igual peso que el alegato improbado o in-
contrastable del requerido o de cualquier otro sujeto 
procesal. En consecuencia, en este punto la apela-
ción debe ser declarada fundada en parte y revo-
carse por infundada la demostración de esta causal.

29. Sobre el agravio al derecho de propiedad. 
Para el apelante como no se ha acreditado los pre-
supuestos de extinción de dominio, pues el interve-
nido no ha sido el apelante propietario, el agravio 
causado al retirarle la propiedad debe ser corregido 
con su restitución. Así pues, la Constitución Política 
del Perú, en el caso de la propiedad obliga al cum-
plimiento del artículo 70° como del restante ordena-
miento jurídico con el que debe existir concordancia 
práctica en armonía incluso con el bien común. Como 
lo ha sostenido la jurisprudencia especializada25:

«La Constitución Política del Perú (CN) ha 
establecido en el artículo 70°: «El derecho de 
propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.» Por lo que 
no existe manera, que pueda reconocerse un 
derecho real cuyo origen o ejercicio sea contra-
rio a estos valores supremos de la Carta Fun-
damental, vale decir en contravención a algún 
precepto legal vigente o en oposición al bien 
común». (Fundamento 11)

30. Es decir, en el presente caso existe prueba os-
tensible que acredita que el vehículo con placa de 
rodaje ADI-909 fue instrumentalizado, es decir uti-
lizado o destinado ilícitamente el 09 de noviembre 
de 2019 para el transporte de materiales y residuos 

25 SSS. Exp. 00010-2020-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 14. 22/10/2020.

peligrosos líquidos (combustible Diesel) que pone 
en peligro la vida, la salud y el medio ambiente. Esta 
forma de ejercicio de la propiedad vehicular es con-
traria al mandato constitucional del artículo 70° de 
la Constitución Política del Perú y en tanto se trans-
portaba sustancia líquida peligrosa (combustible) 
capaz de poner en peligro la vida y el medio ambien-
te también es un ejercicio desarmónico con el bien 
común. Tanto más en este caso si el propio propieta-
rio requerido y apelante estaba como copiloto en la 
unidad vehicular al momento de la intervención (ver 
acta de fs. 02 a 03) demostrando una conducta a 
todas luces descuidada y falta de diligencia debida, 
con mayor razón si la gran cantidad de bolsas que 
trasladaba emitían un olor fuerte propio de combus-
tible que resulta imposible que haya pasado desa-
percibido a sus sentidos, como los propios policías 
intervinientes han consignado en las actas.

31. El hecho que haya participado o no en la reali-
zación de la actividad ilícita (adquisición del combus-
tible, carga, acuerdo comercial de venta futura) no 
es un asunto que pueda disolverse en este proceso 
como lo exige el apelante. Incluso aunque fuera iner-
me de responsabilidad penal, no elimina que lo acre-
ditado resulta una forma inconstitucional de ejercicio 
de su propiedad vehicular al haber permitido que en 
su presencia se realice la actividad ilícita, descuidan-
do ostensiblemente su condición de propietario dili-
gente y de buena fe, como lo exige el derecho que 
ahora reclama se le reconozca. Un razonamiento 
distinto supondría admitir que alguien puede benefi-
ciarse de su propio descuido, vulnerando el principio 
de ius cogens internacional del estoppel o la teoría 
de los propios actos: «Nemo auditur propiam tur-
pitudinem allegans»26. Principio obligatorio para el 

26 Este principio es una variante del apotegma latino: «Nadie pue-
de invocar la lesión de sus derechos en su propio error o negligencia; 
los jueces o tribunales, deben negar toda solicitud de nulidad del pro-
ceso en la que se advierta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere 
incurrido el peticionante», cfr. Sentencia constitucional plurinacional 
SCP 0098/2018-S2 de 11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. 
Carlos Alberto Calderón Medrano, proveniente del Departamen-
to de Santa Cruz – Bolivia, fundamento III.2; en similar sentido la 
Sentencia T-213/08 de 28 de febrero de 2008, proferida por la Corte 
Constitucional de Colombia. RSS. Exp. 00043-2020-72-1601-SP-
ED-01/Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 03. 
06/01/2021. Fundamentos 16 y 17: «si fue la propia empresa apelan-
te la que decidió libremente actuar con negligencia en el tratamiento 
de sus intereses personales, tras la notificación de la medida cautelar 
de incautación, no solo no apelándola sino tampoco ofreciendo ele-
mento de convicción alguna para [contradecir la supuesta actividad 
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Perú, como signatario de la Convención de Viena, 
siendo parte del derecho nacional conforme al man-
dato del artículo 55° de la Constitución Política del 
Perú. Acuerdo internacional en vigencia desde el 27 
de enero de 1980 [suscrito el 23 de mayo de 1969, 
U.N. Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] 
y que ha sido ratificado por el Perú conforme al De-
creto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre del 
2000. Por tanto, reconocido como norma de víncu-
lo jurídico de acuerdo a la prescripción expresa del 
artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena.

ilícita aduanera] Entonces, no existe vulneración a derecho alguno, 
menos a los derechos de defensa, de prueba o debido proceso in-
vocados. Un razonamiento en contrario sería vulnerador del principio 
de ius cogens que «nadie puede beneficiarse de su propio error» 
al haber sido la propia impugnante quien decidió no apelar la incau-
tación, por ende, al alegar lesión de derechos que han provenido de 
su propia conducta, atenta contra el principio del estoppel o teoría 
de los propios actos, ambos principios obligatorios de ius cogens26. 
El principio del estoppel es la fórmula anglo sajona o del common law 
que respalda el brocardo romano venire contra factum proprium 
nulli conceditur, o «nadie puede venir contra sus propios actos». En 
el sistema del civil law se le conoce como teoría de los actos propios 
o de los propios actos. Según la práctica internacional cuando una 
parte en un litigio ha adoptado una actitud determinada que redunda 
en beneficio de la parte contraria o deterioro propio, no puede luego, 
en virtud del principio del estoppel, asumir otra conducta que sea 
contradictoria con la primera. Ya que tal actitud se rige por la regla 
de non concedit venire contra factum proprium. (No se puede 
conceder la demanda - objeción o excepción - contra acto propio.) 
Este principio ha sido reconocido por la práctica jurisdiccional de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, como dan cuenta las 
Resoluciones 013 Neira Vs Perú. Excepciones preliminares. Sen-
tencia del 11 de diciembre de 1991. IV.29; Resolución 050 Durand 
Vs Perú. Excepciones Preliminares. Sentencia del 28 de mayo de 
1999. VII.38; Resolución 066 Mayagna Vs Nicaragua. Excepciones 
preliminares. Sentencia del 01 de febrero de 2000.VI.57; Resolución 
095 El Caracazo Vs Venezuela. Reparaciones. Sentencia del 29 de 
agosto de 2002.IV.52, 53; Resolución 119 Herrera Vs Costa Rica. 
Sentencia del 02 de julio de 2004. VII.83; entre otras. Obligatorio con-
forme al mandato del artículo 55° de la CN, que entró en vigencia 
desde el 27 de enero de 1980 [Suscrita el 23 de mayo de 1969, U.N. 
Doc A/CONF.39/27 (1969), 1155 U.N.T.S. 331] y ratificada por el Perú 
conforme al Decreto Supremo 029-2000-RE del 21 de diciembre de 
2000, reconocido como norma de vínculo jurídico de acuerdo a la 
prescripción del artículo 53° de la Convención sobre los Tratados o 
Convención de Viena. 53. Tratados que están en oposición con 
una norma imperativa de derecho internacional general («ius co-
gens»). Es nulo todo tratado que, en el momento de su celebración. 
esté en oposición con una norma imperativa de derecho internacional 
general. Para los efectos de la presente Convención, una norma im-
perativa de derecho internacional general es una norma aceptada y 
reconocida por la comunidad internacional de Estados en su conjunto 
como norma que no admite acuerdo en contrario y que sólo puede 
ser modificada por una norma ulterior de derecho internacional gene-
ral que tenga el mismo carácter.

32. En consecuencia, este alegato también resulta 
infundado. En ese orden de ideas, el presupuesto 
7.1.a de la Ley ha quedado plenamente acreditado, 
no existe manera de acoger los alegatos impugnati-
vos que sobre este presupuesto se han formulado, 
por lo que en ese extremo debe ser confirmada la 
sentencia recurrida.

VII. PARTE RESOLUTIVA

 Por las consideraciones expuestas, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 
sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de apelaciones especializada 
transitoria de Extinción de Dominio con competen-
cia macro regional nororiental del Perú con sede en 
La Libertad, POR UNANIMIDAD HA RESUELTO:

1. DECLARAR FUNDADA EN PARTE la apela-
ción de Marcos Antonio Morán Hernández, en 
consecuencia:

2. CONFIRMAR la Sentencia contenida en la re-
solución VEINTICUATRO del cinco de noviem-
bre del dos mil veintiuno que aparece de pági-
nas doscientos cuarenta y nueve a doscientos 
sesenta y dos que: DECLARÓ FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Especializada en Extinción de 
Dominio de Tumbes, respecto del bien mueble 
consistente en el vehículo microbús de pla-
ca de rodaje ADI-909 marca Joylong, modelo 
GDQ6531A1, carrocería Microbús, con año de 
fabricación 2014, categoría M2C3, serie LFZB-
BAGC8EAHC5930, tipo de combustible Diesel, 
inscrito en la partida registral 53048501, cuyo 
titular registral es el requerido Marcos Antonio 
Morán Hernández, valorizado en S/ 27,844.00. 
DECLARÓ la extinción del derecho de pro-
piedad que sobre el bien mueble antes referido 
ostentaba el requerido Marcos Antonio Morán 
Hernández, debiendo inscribirse como titular 
al Estado Peruano; con lo demás que contiene 
a respecto. Con relación al presupuesto de 
instrumentalización contenido en el artículo 
7.1.a de la Ley.
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3. REVOCAR la Sentencia contenida en la re-
solución VEINTICUATRO del cinco de no-
viembre del dos mil veintiuno que: DECLARÓ 
FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
con relación al presupuesto contenido en el 
artículo 7.1.f de la Ley. Y REFORMANDOLA: 
DECLARA INFUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio planteada por la Fiscalía Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Tumbes, 
sobre el vehículo antes mencionado con rela-
ción a este presupuesto.

4. ORDENAR que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para la ejecución 
de la sentencia en plazo razonable y con co-
nocimiento del PRONABI a la dirección elec-
trónica registrospronabi@minjus.gob.pe, el 

cual tiene la obligación de custodiar el destino, 
valor y eficiente uso de los bienes extingui-
dos para que contribuya eficazmente al erario 
nacional, debiendo informar en el plazo más 
breve posible, al juzgado de ejecución las ac-
ciones que hubiere adoptado sobre ello, bajo 
responsabilidad.

Interviene el señor Juez Superior Titular Manuel Ro-
dolfo Sosaya López por licencia de la titular señora 
Jueza Superiora Wilda Mercedes Cárdenas Falcón

SS.
ZAMORA BARBOZA
LUJÁN TÚPEZ
SOSAYA LÓPEZ





Actividad ilícita 
vinculada al 

medio ambiente
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SENTENCIA DE APELACIÓN

Resolución número ocho

Trujillo, veintisiete de octubre de dos mil veintidós

 Vistos y escuchadas las partes en audiencia de 
apelación de sentencia por los señores magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da en Extinción de Dominio de La Libertad, señores 
jueces superiores titulares: Lilly del Rosario Llap Un-
chón (presidenta), Juan Rodolfo Segundo Zamora 
Barboza (director de debate y ponente) y Carlos Au-
gusto Falla Salas. Actuación en la que intervinieron 
el señor Alex Quiñonez Álvarez, abogado defensor 
de Daisy Semirams Alfaro Altamirano -en adelante: 

SUMILLA:

Objeto del proceso de extinción de dominio. El proceso de extinción de dominio tiene una na-
turaleza, objeto y finalidad propios pues además de autónomo (artículo II, 2.3 del Título Preliminar 
de la Ley) es de carácter real y contenido patrimonial (artículo 3). Su objeto no es establecer el 
conocimiento o la vinculación personal (autoría o intervención directa o indirecta) del titular del 
bien o del tercero con en el hecho ilícito, menos la atribución de responsabilidad; su objeto son los 
bienes mencionados en los supuestos de hecho del artículo I del Título Preliminar, y cuya proce-
dencia o destino esté relacionado a actividades ilícitas (artículo 2), siendo su finalidad “garantizar 
la licitud de los derechos reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso al 
comercio en el territorio nacional o extrayendo de éste los bienes que provengan de actividades 
ilícitas o estén destinados a ellas.”(artículo1).

la requerida-; el señor Heyssen Quiñones Álvarez, 
abogado defensor de Marcial Ulpiliano Blas Pala-
cios – en adelante el tercero con interés-; y el señor 
William Enrique Arana Morales, fiscal superior de la 
Segunda Fiscalía Superior Penal de Apelaciones de 
La Libertad, con adición en Lavado de Activos y Ex-
tinción de Dominio.

ASUNTO

1. Apelación de la sentencia contenida en la re-
solución número veintiséis1, de cuatro de marzo de 
dos mil veintidós, que declaró fundada la demanda 
de extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Especializada en Extinción de Dominio 
del Santa, del siguiente bien:

BIEN PARTIDA REGISTRAL TITULAR UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN
Inmueble Partida Registral N° 

11065706– Zona Regis-
tral VII – Huaraz

Daisy Semirams
Alfaro Altamirano
(DNI N°
32923984)

Predio rústico denominado “La campiña Monte Chimbote”,
ubicado en el Sector Monte Chimbote, Valle Santa Lacra-
marca, distrito de Chimbote, provincia del Santa, departa-
mento de Ancash. La descripción del inmueble cuenta con 
U.C. N° 152136, con un área de 0.2243 Has., y los siguien-
tes lindero y medidas perimétricas: perímetro: 221.96. Cen-
troide E: 768229. Centroide N: 899672.

Declaró la extinción de los derechos y la nulidad 
de todo acto recaído sobre el referido bien inmue-
ble que ostentan o pudieran ostentar la requerida 
Daisy Semirams Alfaro Altamirano y el tercero con 
interés Marcial Ulpiliano Blas Palacios; ordenó que 
el bien pase a la titularidad del Estado Peruano, 

representado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), la que no podrá disponer 
del bien hasta que la sentencia adquiera la calidad 
de cosa juzgada, con lo demás que contiene.1

1 Folios 532 a 572.
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HECHOS

2. Según la demanda

“2.1. Con fecha 25 de febrero de 2020, siendo las 
13:00 horas, el personal policial de la DIRMEAMB, al 
mando del Comandante PNP Orlando Ramos Lima, 
con participación de la Fiscalía Provincial Especia-
lizada en Materia Ambiental del Santa, así como 
representantes de la Dirección de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Ministerio de la Produc-
ción; peritos del Equipo Forense Especializado en 
Materia Ambiental; funcionarios de la Dirección Re-
gional de la Producción DIREPRO; funcionarios de 
la Municipalidad Provincial del Santa - área de Fis-
calización Ambiental y Salud Pública-; y represen-
tantes de la Intendencia ADUANAS Chimbote, en 
ejecución de la resolución judicial N° 01 de fecha 25 
de febrero de 2020, emitida por el Segundo Juzga-
do de Investigación Preparatoria del Santa, y en el 
marco del Decreto Legislativo N° 1393 el cual regula 
la interdicción en las actividades ilegales de pesca, 
se constituyeron en la Av. Perú, habiéndose identifi-
cado con el respectivo equipo GPS Garmin modelo 
montana 680, las coordenadas geográficas LS 9°04 
16.071”- LW 78°33’42,45, constatándose un predio 
semi cercado, con un portón metálico doble hoja en 
mal estado de conservación.

2.2. Así, se procedió a la correspondiente inter-
vención tocándose la puerta del predio, atendien-
do una persona de sexo masculino a quien se le 
explicó el motivo de la diligencia, siendo notificado 
con la resolución judicial del caso e identificándose 
éste como Miguel Ángel Gonzáles Ramos, con DNI 
N° 73342403; ingresando las autoridades partici-
pantes y en presencia del referido intervenido, se 
prosiguió a la verificación de la planta de procesa-
miento pesquero-instalada en el predio- solicitándo-
se al intervenido la documentación que acreditase 
la actividad de procesamiento, quien en dicho acto 
indicó desconocer al respecto, así como manifes-
tando haberse constituido al lugar desde hace dos 
días con la finalidad de realizar el proceso para la 
obtención de fertilizantes agrícolas por encargo de 
su madre, Luz Emperatriz Ramos Villalobos, desco-
nociendo al propietario del predio y la actividad. De 
igual manera, en el lugar se intervino a la persona 
de Rodolfo Pedro Calle Mija, identificado con DNI 

44669731, quien manifestó haber sido contratado 
por Miguel Ángel Gonzáles Ramos, para realizar el 
mantenimiento de una máquina, indicando además 
que radica en dicho predio por encontrarse de trán-
sito en la ciudad; y al explicársele sobre el motivo de 
la intervención, señaló desconocer de las autoriza-
ciones para la actividad constatada.

2.3. Ahora bien, en el interior del predio se constató 
un área de aproximadamente 2000 m², encontrán-
dose acondicionado un ambiente con una habita-
ción y ambiente tipo dormitorio - oficina, donde se 
realizó el registro correspondiente, encontrándose 
determinada documentación. Asimismo, en el total 
del predio se advirtió la instalación de diferentes bie-
nes de característica industrial, conforme a lo indi-
cado por el personal competente del Ministerio de la 
Producción. Igualmente, se verificó un área tipo pa-
tio donde se venía realizando el tendido del recurso 
cocido para su secado; siendo que, de acuerdo con 
el acta de decomiso Nº 02-ACTG-04088, efectua-
da por PRODUCE, se evidencia el decomiso rea-
lizado de 4080 Kg. de residuos sólidos de recurso 
hidrobiológico secados a la intemperie, contenidos 
en 102 sacos, ello, por realizarse la actividad de 
procesamiento sin contar con licencia de operación 
correspondiente y realizar el secado a la intemperie 
de residuos o descarte de recursos hidrobiológico- 
provenientes de la actividad pesquera.

2.4. Asimismo, conforme al acta general Nº 02-
ACTG-004138, del 25 de febrero de 2020, personal 
de fiscalización de PRODUCE constató que el men-
cionado predio contaba con un área total de 2500 
m², en donde se encontró una planta industrial de 
procesamiento de harina y aceite de pescado de una 
capacidad instalada de 2 tm/h, que ocupaba un área 
de 300 m², verificándose que la mencionada planta 
estaba operativa y en actividades de procesamien-
to, igualmente, contando con un área de secado a 
la intemperie de 1500 m², con residuos secos de 
recursos hidrobiológicos esparcidos en mantas de 
polietileno, lo cual se procedió a envasar en sacos 
de polietileno, haciendo un total de 102 sacos de 40 
kg. Asimismo, dejándose constancia del hallazgo de 
materiales como: tres (3) mantas plásticas: ocho (8) 
cilindros con aceite quemado y borra treinta y tres 
(33) baldes plásticos, nueve (9) tanques de plástico 
de 1000 litros, dos (2) tanques de agua Rotoplas de 
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1100 litros: una (1) prensa de tornillo simple; tres (3) 
calderos, tres (3) molinos húmedos de prensa, un 
(1) motor y un (1) reductor desmonta dos.

2.5. De igual manera de acuerdo al acta de fisca-
lización Nº 02-AFI- 019576 del 25 de febrero de 
2020, personal de PRODUCE detalló los equipos e 
instalaciones halladas en el interior del predio con 
UC 152136, siendo estos: Poza de recepción de 
materia prima, cocina industrial con moto reductor, 
caldero pirotubular con motor eléctrico, compresor 
con motor alimentador a caldero, prensa industrial 
hidráulica con motor poza de recuperación de acei-
te, poza drenador de recuperación de aceite, TK de 
decantación de aceite, TK ablandador de agua (2). 
TK Rotoplas agua alimentador; molino martillo con 
motor Además, conforme al acta de fiscalización N 
02-AF1-019579, del 25 de febrero de 2020, se ad-
vierte la continuación del acta de fiscalización N 02-
AFI 019576, detallándose los equipos e instalacio-
nes siguientes: Sistema neumático de transporte de 
harina con motor eléctrico, ciclón ensaque harina, 
manga recuperador de solidos finos. Asimismo, ha-
biéndose precisado que los equipos se encuentran 
instalados y operativos en actividades de procesa-
miento y, además, que la planta de harina de pesca-
do no cuenta con licencia de operación para realizar 
tales actividades.

2.6. Estando a lo verificado, los representantes del 
Ministerio de la Producción determinaron que el lu-
gar intervenido corresponde a una planta de proce-
samiento industrial ilegal al no contar con los permi-
sos correspondientes, Igualmente, el representante 
de la Municipalidad Provincial del Santa señaló que 
el predio no contaba con autorización municipal, 
incluso existiendo una sanción impuesta con ante-
rioridad por el acto de secado a la intemperie, con-
forme el correspondiente registro municipal. Asimis-
mo, personal de la DIREPRO indicó que el predio 
intervenido corresponde a una planta industrial y no 
planta artesanal, por cuanto no son competentes 
para emitir la licencia o permiso. Por lo que, la re-
presentante del Ministerio Público dispuso la activa-
ción del Decreto Legislativo 1393, procediéndose a 
la inutilización y/o destrucción de los equipos antes 
detallados. Respecto a las sustancias oleosas ha-
lladas en las actividad intervenida y abono orgánico 
encontrado, la Municipalidad Provincial del Santa se 

avocó a la disposición final de los mismos. Por su 
parte, Produce asumió la competencia en cuanto al 
producto hidrobiológico Scrap, a fin de proceder a 
su decomiso y demás medidas con forme a la nor-
mativa ambiental vigente.

2.7. En ese sentido, conforme a la actividad ilícita 
detallada, la Fiscalía Provincial Especializada en 
Materia Ambiental del Santa, inició el caso fiscal N° 
3106015200-2020 84-0, seguido en contra de Mi-
guel Ángel Gonzáles Castillo, por la presunta comi-
sión del delito de Extracción y procesamiento ilegal 
de especies acuáticas, en agravio del Estado, in-
vestigación que, a la fecha, se encuentra en etapa 
preliminar”.

Según el planteamiento de la Fiscalía Especializada 
el inmueble materia del presente proceso fue utiliza-
do, tanto en los hechos descritos como en anterio-
res oportunidades, para la comisión de la actividad 
ilícita de procesamiento ilegal de especies acuáti-
cas (prevista inicialmente en el artículo 304 del Có-
digo Penal y posteriormente2 en su artículo 308-B, 
vigente a la fecha); postulando la configuración del 
presupuesto de procedencia del proceso de extin-
ción de dominio previsto en el literal a) del inciso 7.1 
del artículo 7 de la Ley.

SENTENCIA RECURRIDA

3. El señor juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio del Santa emitió sentencia de-
clarando fundada la demanda, justificó su decisión 
exponiendo esencialmente:

3.1. El inmueble respecto del cual se autorizó el 
allanamiento y descerraje en sede penal es el mis-
mo donde se encontraron los bienes correspon-
dientes al uso para el procesamiento y secado de 
recursos hidrobiológicos pues previamente ya ha-
bía sido ubicado e individualizado. La inexactitud 
en los segundos de las coordenadas geográficas y 
en el área o de alguna otra deficiencia no pueden 
conllevar a sostener que se trata de otro inmueble, 
tampoco se ha probado que el allanamiento se haya 

2 En virtud de la modificatoria por la Primera Disposición Com-
plementaria Modificatoria del Decreto Legislativo 1393, publicado el 
06 de setiembre de 2018
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declarado como prueba ilícita. Los medios de prue-
ba actuados tanto personales –como es el caso de 
los testimonios del Comandante Orlando Ramos 
Lima y de Francisco Teodoro Vásquez Vargas, y del 
examen pericial de los ingenieros Carlos Alfonso 
Arroyo Zúñiga y Miguel Ángel Carrera Muñoz- como 
documentales, acreditan el hallazgo en el inmueble 
de evidencia – equipos, instrumentos, entre otros- 
que permiten afirmar que en dicho lugar funcionaba 
una planta de procesamiento de recursos hidro-
biológicos sin autorización (ni para procesamiento 
industrial ni tampoco artesanal). En tal sentido se 
concluye que el inmueble fue utilizado para la comi-
sión de la actividad ilícita de procesamiento ilegal de 
especies acuáticas, configurándose el presupuesto 
previsto en el literal a) del artículo 7, 7.1 de la Ley.

3.2. Al no haberse acreditado que la empresa que 
supuestamente hacía uso del bien contaba con li-
cencia de funcionamiento alguna, menos con au-
torización para desarrollar el procesamiento de 
recursos hidrobiológicos, se puede concluir que 
Marcial Ulpiliano Blas Palacios no mantuvo una ac-
titud diligente y ajustada a la buena fe, no siendo 
suficiente alegar una supuesta creencia de que las 
actividades desarrolladas contaban con una compa-
tibilidad de uso, dado que este documento se emitió 
de modo temporal y no constituye, en modo alguno, 
una licencia municipal ni autorización de la autori-
dad competente para desarrollar actividades de pro-
cesamiento de recursos hidrobiológicos.

3.3. Daisy Semirams Alfaro Altamirano fue poco 
diligente como adquirente de un bien en el que se 
desarrollaban una serie de actividades económicas 
relacionadas al procesamiento de recursos hidrobio-
lógicos, sin mínimamente verificar si estas contaban 
con algún tipo de autorización, lo que le hubiera per-
mitido conocer que se trataba de una planta ilegal.

FUNDAMENTOS DE IMPUGNACIÓN

4. El apelante Marcial Ulpiliano Blas Palacios –in-
vocando afectación a sus derechos a la tutela juris-
diccional efectiva y al debido proceso – derecho de 
defensa, a la igualdad y no discriminación, debida 
motivación de las resoluciones judiciales y debi-
da valoración de las pruebas- requirió que se de-
clare fundado su recurso, se revoque la sentencia 

y reformándola se declare su nulidad. En esencia 
cuestiona la valoración judicial de la prueba, con én-
fasis en el mérito conferido al acta de allanamiento, 
intervención e interdicción, pese a tratarse de una 
prueba ilícita; la consideración de existencia de una 
planta industrial de procesamiento de recursos hi-
drobiológicos; la conclusión judicial de no haberse 
demostrado un obrar de buena fe, diligente y pru-
dente, mientras mantuvo la titularidad sobre el bien 
cuestionando que se haya desconocido las pruebas 
ofrecidas, así como el contexto del estado de emer-
gencia decretado por el gobierno.

5. La apelante Daisy Semirams Alfaro Altamirano 
–invocando incorrecta motivación de las resolucio-
nes judiciales y afectación a la tutela procesal- for-
muló en su recurso una pretensión de revocatoria de 
la sentencia. En esencia, cuestiona el mérito proba-
torio conferido al acta de allanamiento, intervención 
e interdicción, ejecutada sin respetar el mandato 
judicial; el mérito de la prueba pericial; así como a 
la conclusión judicial de no haberse demostrado un 
obrar diligente y prudente.

FUNDAMENTOS DE CONTRADICCIÓN IM-
PUGNATORIA

6. El señor representante del Ministerio Público 
requirió que se confirme la sentencia por estar de-
bidamente fundamentada en lo fáctico, jurídico y 
probatorio. Se ha probado la utilización del inmueble 
para la comisión de actividades ilícitas. Ni la reque-
rida ni el tercero presentaron medios de prueba que 
acrediten que el inmueble no fue utilizado para tales 
fines ni autorización para el procesamiento del re-
curso hidrobiológico. Se trata del mismo bien res-
pecto del que se autorizó el allanamiento judicial, 
resolución que no ha sido anulado; más allá de ello, 
al ingresar al bien se observaron actividades ilícitas 
de procesamiento industrial. Tampoco se acreditó la 
debida diligencia.

ACTUACIÓN PROBATORIA

7. En la audiencia de apelación no se produjo ac-
tuación probatoria.
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FUNDAMENTOS DE LA SALA

8. Competencia. Este Sala Superior es competen-
te funcionalmente para conocer en segunda instancia 
el recurso de apelación de sentencia, conforme a lo 
establecido por el artículo 25 de la Ley y el artículo 
12 de su reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
007-2019- JUS3 (en adelante: el Reglamento); exa-
minando la recurrida conforme al canon jurisdiccional 
procesal de extinción de dominio y con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucional y la 
habilitación legal que aparece en el avocamiento su-
perior del presente expediente, limitado al contenido 
impugnativo y concedido, bajo el parámetro del prin-
cipio limitativo de rogación y del principio devolutivo, 
implícitos en los artículos 39 inciso e) y 40 de la Ley y 
expresamente en el artículo 68.3°, literal b) del Regla-
mento; en observancia, asimismo, como jueces de la 
Constitución, de los derechos y garantías fundamen-
tales, convencionalmente reconocidos, conforme ade-
más a la prescripción contenida en el acápite 2.6 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley4.

9. Derecho a la propiedad. Dentro del catálogo 
explícito de derechos fundamentales de la persona 
contenidos en la Constitución Política del Perú, ar-
tículo 2 inciso 16, se incluye el derecho a la propie-
dad. Según su artículo 70: “El derecho de propiedad 
es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de ley.” Por tanto, no existe manera en la que pueda 
reconocerse un derecho real cuyo origen o ejerci-
cio sea contrario a estos dos valores supremos de 
la carta fundamental, vale decir en contravención a 
algún precepto legal vigente o en oposición al bien 
común.

10. Legitimidad del derecho de extinción de do-
minio. Conforme al artículo III inciso 3.10 del Títu-
lo Preliminar de la Ley, la extinción de dominio es 
una “consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes 
que constituyen objeto, instrumento o efectos o ga-
nancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 

3 Publicado en El Peruano el 01 de febrero de 2019.
4 En concordancia con la doctrina constitucional STC Expediente 
618 - 2005 – PHC/TC - LIMA, Caso Ronald Winston Díaz Díaz del 
ocho de mayo de dos mil cinco, fundamento 21.

emitida respetando el debido proceso, sin indem-
nización ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros”; esta definición legal contiene 
los componentes sustantivos y procesales de la ex-
tinción de dominio - que pertenecen al derecho del 
mismo nombre - mediante el cual el Estado tiene 
la prerrogativa de perseguir los bienes de origen o 
destinación ilícita o posesión injustificada, a través 
de un proceso judicial debido y autónomo que tiene 
como finalidad declarar la extinción de la propiedad 
o cualquier otro derecho real sobre patrimonios que 
se ejercitan en apariencia, ya que la ilicitud o injustifi-
cada posesión, produce la nulidad desde el inicio de 
cualquier efecto en el derecho que pudiera favorecer 
a su dómino o ejercitante.

11. La legitimidad del proceso de extinción de do-
minio ha sido reconocida por el Tribunal Constitu-
cional en la STC 018-2015- PI/TC – LIMA, caso el 
tercero de buena fe, Ley 30313: Oposición y cance-
lación registral5, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico peruano 
se han expedido normas con la finalidad de dotar de 
contenido a la diligencia y prudencia exigidas al ter-
cero para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, como 
las que atentan contra la administración pública, las 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada, 
entre varias otras. 56. Tal es el caso del reglamento 
del Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio”, aprobado por “Decreto 
Supremo 007-2019-JUS”.”

12. Sustento supranacional. La extinción de do-
minio no solo se realiza en cumplimiento del man-
dato constitucional de tutelar el ejercicio honrado, 
noble y justo de la propiedad en el Perú, sino tam-
bién en cumplimiento de los compromisos interna-
cionales pactados por el Estado peruano, como son: 
la Convención de Viena6, la Convención de Paler-
mo7, la Convención de Mérida8 y la Convención de 

5 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.
6 Suscrita en Viena, Austria el 19 de diciembre de 1988, aproba-
da por Resolución Legislativa 25352 del 23 de noviembre de 1991.
7 Suscrita en Palermo, Italia el 19 de diciembre de 2000, apro-
bada por Resolución Legislativa 27527 del 04 de octubre de 2001, y 
ratificada por Decreto Supremo 088- 2001- RE.
8 Propuesta en Mérida – Yucatán - México, suscrita en Nueva 
York el 31 de octubre de 2003, aprobada por Resolución Legislativa 
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Caracas9; así como en cumplimiento de las 40 Reco-
mendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera 
Internacional) o FATF10 del que el Perú es parte11, 
recomendaciones que recogen los estándares mí-
nimos para que un Estado sea considerado como 
recomendable para invertir, seguro y confiable, su-
jeto crediticio internacional y apto para el comercio 
justo; lo que debería impactar directamente en la 
calidad de vida los peruanos. Luego, se convierte 
en un derecho humano fundamental no solo que los 
Estados respeten sus compromisos internacionales 
sino también que su inserción en el concierto global 
de naciones permita a sus connacionales el ejercicio 
real y efectivo de una vida plena y de calidad, sobre 
todo en la adquisición de su patrimonio12.

13. Ámbito de aplicación.- Conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar de la 
Ley, esta se aplica sobre todo bien patrimonial que 
constituya objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan, entre otras ac-
tividades ilícitas, de las cometidas contra el medio 
ambiente. La definición de bienes patrimoniales la 
encontramos en el inciso 3.5 del artículo III del Títu-
lo Preliminar de la Ley, siendo considerados como 
tales “todos aquellos que pueden generar utilidad, 
rentabilidad u otra ventaja que represente un interés 
económico relevante para el Estado, según los cri-
terios que establezca el Reglamento”.

14. Tutela jurisdiccional y debido proceso.- El 
inciso 2.6 del artículo II del Título Preliminar de la 
Ley, contempla el principio – garantía de tutela ju-
risdiccional y debido proceso, estableciendo que 
“en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 

28357 del 06 de octubre de 2004 y ratificada por Decreto Supremo 
012-97-RE del 21 de marzo de 1997.
9 Suscrita en Caracas – Venezuela el 29 de marzo de 1996, 
aprobada por Resolución Legislativa 26757, del 05 de marzo de 
1997, ratificada por Decreto Supremo 012-97-RE del 21 de marzo de 
1997.
10 Siglas de Financial Action Task Force.
11 En su sección para Latinoamérica, desde su creación el 8 de 
diciembre de 2000
12 Cfr. Por todas Resolución CIDH No. 166 Caso Luis Alfredo Al-
monacid Arellano y familia Vs Chile, Sentencia del 26 de setiembre de 
2006, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso”

15. Principio de carga de la prueba. El inciso 2.9 
del artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de competencia probatoria (carga de la 
prueba), precisando que “(...) para la admisión a trá-
mite de la demanda de extinción de dominio, corres-
ponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. Si bien es cierto corresponde al fiscal aco-
piar y presentar la evidencia – pruebas e indicios – 
que acrediten el origen o destinación ilícita del bien; 
como correlato de ello, una vez admitida la demanda 
se traslada al requerido la carga de demostrar el ori-
gen o destinación lícita del bien.

16. Presupuestos de procedencia. El legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7, inciso 7.1 de 
la Ley los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de ellos se con-
figura conforme a su literal “a) Cuando se trate de 
bienes que constituyan objeto, instrumento, efectos 
o ganancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no sean 
susceptibles de valoración patrimonial”. Los bienes 
que constituyen instrumento de actividades ilícitas, 
según definición contenida en el inciso 3.8 del artícu-
lo III del Título Preliminar de la Ley, son “todos aque-
llos que fueron, son o serán utilizados como medios, 
de cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”. Asimismo, se ha 
incorporado como presupuesto de procedencia: “f) 
Cuando se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa.”.

17. Conforme a lo establecido por el artículo 40 de 
la Ley, “La apelación procede por inobservancia, 
interpretación indebida o errónea aplicación referi-
dos al derecho aplicado, a los hechos o a la valo-
ración de las pruebas en el proceso de extinción de 
dominio, pudiendo presentarse prueba nueva.”. En 
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cuanto a las nulidades, el artículo 41 de la Ley prevé 
que “Son causas de nulidad la afectación del dere-
cho a la tutela jurisdiccional o de los derechos que 
forman parte del contenido del derecho debido pro-
ceso, como son el derecho a la defensa, a la prueba 
y a la doble instancia. Para efectos de la aplicación 
de este artículo, se tienen en cuenta los principios de 
convalidación, subsanación o integración”.

ANÁLISIS DEL CASO

18. Conforme al tenor de los respectivos recursos, 
ambos apelantes cuestionan la sentencia por erró-
nea e indebida valoración probatoria, así: 1) Mar-
cial Ulpiliano Blas Palacios –invocando afectación a 
la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso 
(derechos de defensa, igualdad y no discrimina-
ción, debida motivación y debida valoración de las 
pruebas)- objeta la valoración conferida al acta de 
allanamiento, intervención e interdicción; la afirma-
ción de existencia de una planta industrial de proce-
samiento de recursos hidrobiológicos; la conclusión 
de no haberse demostrado un obrar de buena fe; el 
desconocimiento de los medios de prueba ofrecidos; 
así como la ausencia de consideración del contexto 
del estado de emergencia. 2) Daisy Semirams Alfaro 
Altamirano –invocando afectación a la debida moti-
vación de las resoluciones judiciales (con énfasis en 
el análisis respecto de los alcances de la buena fe) y 
a la tutela procesal efectiva- cuestionó el mérito pro-
batorio conferido al acta de allanamiento, interven-
ción e interdicción; el mérito de la prueba pericial; 
así como la conclusión judicial de no haberse de-
mostrado un obrar de buena fe. Seguidamente ana-
lizaremos el mérito de los fundamentos de agravio.

19. Habiéndose formulado por el apelante Marcial 
Ulpiliano Blas Palacios una pretensión de nulidad, 
es necesario verificar en el análisis de la presente 
sentencia si concurren las exigencias para su esti-
mación. Advertimos en primer término que el plan-
teamiento de nulidad reviste oportunidad, pues ha 
sido invocado con motivo del recurso impugnatorio 
de apelación, interpuesto dentro del plazo de Ley. 
Asimismo, verificamos que se satisface la exigencia 
de taxatividad pues se invoca la afectación a los de-
rechos que forman parte del contenido del derecho 
al debido proceso así como a la tutela jurisdiccio-
nal, que constituyen causales de nulidad legalmente 

previstas en la Ley (artículo 41). Ahora bien, a efecto 
de verificar si se satisface la exigencia de trascen-
dencia o lesividad es necesario meritar si efectiva-
mente se ha producido la vulneración de los dere-
chos reconocidos por la Ley que el apelante invoca, 
lo que de acreditarse importaría irremediablemente 
su declaratoria de nulidad por constituir un vicio de 
carácter insubsanable, lo que de ser el caso se pro-
yectaría a la parte requerida, que si bien postuló 
una pretensión de revocatoria sus fundamentos de 
agravio son similares.

Cuestionamiento a la valoración del acta de alla-
namiento, intervención e interdicción

20. Sostiene el apelante Marcial Ulpiliano Blas Pa-
lacios que se pretende validar el acta fiscal de vein-
ticinco de febrero de dos mil veinte pese a haberse 
practicado sin mandato judicial, contraviniendo el 
artículo 4 de la LOPJ, ejecutando el allanamiento 
en un inmueble con coordenadas y características 
distintas al autorizado por mandato judicial, tal como 
se indica en el informe del perito Jorge Luis Chá-
vez Cóndor (no tachado ni cuestionado), vulnerando 
además el principio de interdicción de la arbitrarie-
dad, pretendiendo convalidar un acto ilegal modifi-
cando el mandato emitido por juez distinto y consi-
derando un acta de fiscalización (N° 02-AFI-019576) 
para eludir el cumplimiento del mandato judicial; por 
tanto, el acta se encuentra viciada de nulidad abso-
luta y no puede servir de sustento para extinguir el 
derecho de propiedad. Las ilegalidades consignadas 
como convalidables en el fundamento 5.7 de la sen-
tencia afectan la seguridad jurídica y los derechos 
fundamentales de los ciudadanos.

21. En ese mismo sentido, la apelante Daisy Semi-
rams Alfaro Altamirano cuestiona el acta de allana-
miento, intervención e interdicción, alegando que la 
incautación se ejecutó sin respetar el mandato ju-
dicial, que autorizó el allanamiento en un inmueble 
distinto a donde se ejecutó. Si bien se sostiene que 
con anterioridad se había llevado a cabo una inspec-
ción en el inmueble materia de autos, se cuestiona 
que se trate de las mismas coordenadas, habiendo 
presentado un informe emitido por un ingeniero civil, 
para acreditar que las coordenadas corresponden 
a otro bien; por tanto, no se procedió conforme al 
mandato judicial, deviniendo en prueba ilícita. En el 
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mandato judicial no se señaló la avenida Perú, la 
unidad catastral, la partida registral y el nombre de 
la propietaria, lo cual afecta el debido proceso y el 
principio de legalidad; en ese mismo sentido, el por-
tón era marrón no verde y el área y cerco perimétrico 
son totalmente distintos. La fiscalía especializada de 
medio ambiente no solicitó la corrección y/o aclara-
ción de la dirección del mandato, ejecutando dicho 
acto en inmueble distinto. El acta de allanamiento 
–principal medio de prueba para incoar la deman-
da- lesiona derechos fundamentales, conllevando a 
concluir que la pretensión de extinción de dominio 
sea ilegítima.

22. Conforme puede verificarse, ambos apelantes 
cuestionan que se haya conferido mérito probatorio 
al “acta de allanamiento, intervención e interdicción 
en marco al D. L. 1393”13; se alega que no debió valo-
rarse por constituir prueba ilícita, en tanto contiene la 
ejecución de un allanamiento efectuado sin mandato 
judicial, específicamente en un inmueble que no fue 
materia de la resolución judicial autoritativa, razón 
por la cual se encuentra viciada de nulidad absoluta. 
Al respecto es necesario puntualizar que la referida 
actuación no fue dispuesta ni estuvo a cargo de la 
Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio sino 
de la Fiscalía Especializada en Materia Ambiental, 
en ejercicio de las atribuciones conferidas respecto 
de los ilícitos contra el medio ambiente. La Fiscalía 
de Extinción de Dominio intervino con posterioridad 
en mérito a la evidencia hallada en el interior del in-
mueble que daba cuenta de su utilización como ins-
trumento de la comisión de actividades ilícitas contra 
el medioambiente. Cabe indicar además que la men-
cionada actuación y el acta que la perenniza no han 
sido objeto de exclusión probatoria ni de declaratoria 
de nulidad en el ámbito penal14.

23. Ahora bien, según definición normativizada por 
el legislador nacional, prueba ilícita es aquella ob-
tenida, directa o indirectamente, con violación del 
contenido esencial de los derechos fundamentales 

13 De fecha 25 de febrero de 2020, obrante de folios 1a 6.
14 Es de precisar además que en el Expediente N° 
00044-2022-37-1601-SP-ED-01, mediante resolución número 06, de 
25 de agosto de 2022, este Colegiado superior confirmó la resolución 
judicial número 06, de 24 de noviembre de 2021, que declaró infun-
dado un pedido de nulidad sustentando en similares argumentos que 
los que ahora se invocan.

de la persona15. Según el principio de legitimidad de 
la prueba, todo medio de prueba será valorado solo 
si ha sido obtenido e incorporado al proceso por un 
procedimiento constitucionalmente legítimo16.Al res-
pecto, es necesario establecer que las exclusiones 
probatorias que explícitamente ha previsto nuestra 
Constitución y demás instrumentos internacionales 
en materia de Derechos Humanos17 se centran en 
medios probatorios obtenidos mediante coacción 
(violencia, tortura) y que violen el secreto de las 
comunicaciones; sin embargo, el Tribunal Constitu-
cional también ha ampliado su comprensión a los 
supuestos de secreto de las comunicaciones (STC 
Exp. 4715-2015-PHC), inviolabilidad de domicilio 
(STC Exp. 3470-2018-HC, 3386-2011-HC) e intimi-
dad (STC Exp. 3485-2012-PHC, 354-2014-PA)18.

24. El allanamiento, entendido como el ingreso a 
un domicilio con fines de investigación –registro, 
búsqueda de evidencia, detención de personas, 
etc.- constituye una medida de búsqueda de prue-
bas de la comisión de actividades delictivas e im-
porta una restricción esencialmente al derecho a la 

15 Artículo VIII, inciso 2 del N. Código Procesal Penal.
16 Cfr. (Expediente 6712-2005- PHC), y que constituye un prin-
cipio de la actividad probatoria la licitud del medio probatorio a ser 
empleado (Expediente 2333-2004- PHC/TC) ). 16. De modo más es-
pecífico, este Tribunal Constitucional también ha reconocido que esto 
implica una exclusión de los medios probatorios obtenidos en vio-
lación de derechos constitucionales (Expedientes 2053-2003-PHC, 
655-2010-PHC).
17 Artículo 2, inciso 24, literal h y artículo 2 inciso 10 de la Cons-
titución; artículo 15 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; artículo 10 de a la Con-
vención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. Si bien 
el texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el 
numeral 3 de su artículo 8, referido a las garantías judiciales, hace refe-
rencia expresa únicamente a la confesión del inculpado, para la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, esto supone la exclusión, en 
general, de los medios probatorios obtenidos mediante cualquier clase 
de coacción: [...] al comprobarse cualquier tipo de coacción capaz de 
quebrantar la expresión espontánea de la voluntad de la persona, ello 
implica necesariamente la obligación de excluir la evidencia respectiva 
del proceso judicial [Caso Cabrera García y Montiel Flores, excepción 
preliminar, fondo, reparaciones y costas, párrafo 166] Cfr. STC N° 
2054-2017-PHC-TC-Ica, de 18.02.21, F. 8- 16.
18 Asimismo, este Tribunal Constitucional ha reconocido de modo 
general el concepto de prueba ilícita, asumiendo que “no pueden 
admitirse medios probatorios obtenidos en contravención del orde-
namiento jurídico” (Expediente 6712-2005- PHC), que constituye un 
“principio de la actividad probatoria la licitud del medio probatorio a 
ser empleado” (Expediente 2333-2004-PHC/TC); y también, que im-
plica una exclusión de los medios probatorios obtenidos en violación 
de derechos constitucionales (Expedientes 2053-2003-PHC, 655-
2010-PHC).
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inviolabilidad del domicilio (se extiende a la intimi-
dad). Exige la existencia de motivos razonables para 
considerar que en determinado inmueble se oculta 
al imputado o alguna persona evadida, o que se en-
cuentren bienes delictivos o cosas relevantes para la 
investigación19. Dentro de las exigencias legales es-
tablecidas para la solicitud fiscal se encuentra, entre 
otros, la ubicación concreta del lugar o lugares que 
habrán de ser registrados, formando parte del con-
tenido de la resolución autoritativa la designación 
precisa del inmueble que será allanado.

25. Del examen de los actuados verificamos que 
en mérito a un requerimiento efectuado por la Fis-
calía Provincial Especializada en Materia Ambiental 
del Santa –sobre la base de haberse advertido por 
inspectores del Ministerio de la Producción, activida-
des ilegales de secado a la intemperie de residuos 
de recursos hidrobiológicos en determinado inmue-
ble-, mediante resolución número uno20, el Segundo 
Juzgado de Investigación Preparatoria de la Corte 
Superior de Justicia del Santa declaró fundado el re-
querimiento fiscal, ordenando el allanamiento domi-
ciliario y, de ser el caso, el descerraje en el inmueble 
ubicado en las coordenadas 9° 04´ 16.071” LS – 78° 
33’ 42.145” LW, especificando como características 
que se trata de un predio, en un área de 200 m2, 
cercado por un muro perimétrico de ladrillos y con un 
portón de metal verde en la frontera, teniendo como 
referencia la Institución Educativa N° 88067 “Santa 
Rosa de Lima”, datos tomados del respectivo reque-
rimiento fiscal, tal como se consigna en el conside-
rando segundo de la resolución judicial.

26. De acuerdo al tenor del acta que se cuestiona, 
el mismo día de emisión de la resolución judicial 
autoritativa, personal policial de la DIRMEAMB21, 
la señora fiscal de la FEMA22, representantes de la 
Dirección de Supervisión, Fiscalización y Sanción 
del Ministerio de la Producción, peritos del Equipo 
Forense Especializado en Materia Ambiental y fun-
cionarios de la Dirección Regional de la Producción, 
en ejecución del mandato judicial se constituyeron 
–conforme se consigna en el acta- “en la avenida 

19 Artículo 214 del Código Procesal Penal.
20 De 25 de febrero de 2020, obrante de folios 381 a 386.
21 Siglas de: Dirección de Medioambiente de la Policía Nacional.
22 Siglas de: Fiscalía Especializada en Materia Ambiental.

Perú, y habiendose identificado las coordenadas 
geográficas LS 9° 04´ 16.071” – LW 78° 33´ 42.45“ 
a cargo del perito EFOMA23 con equipo GPS Garmin 
modelo montana 680, se constata un predio semi-
cercado, con un portón metálico doble hoja en mal 
estado de conservación”(Sic), dejándose constancia 
además que “en el interior del predio se constata un 
área aproximada de 2000 m2, estando acondiciona-
do con una habitación y ambiente tipo dormitorio
– oficina (...)(Sic).

27. Conforme puede verificarse, en la resolución 
autoritativa se identificó el inmueble de manera nu-
clear por sus coordenadas geográficas, verificándo-
se pues una coincidencia entra la dirección consig-
nada en la resolución judicial y la que se consigna 
en el acta, excepto en un digito (en longitud oeste), 
sin embargo, de dicha circunstancia -que podría 
justificarse en la posición desde la que se efectuó 
la medición (la diferencia es de pocos metros24) o 
bien podría tratarse de un error material en un nú-
mero (como es el caso también del área25)- no pue-
de concluirse que el bien donde se llevó a cabo la 
intervención fue otro respecto del cual se evaluó y 
emitió la resolución judicial autoritativa y ello porque 
en sus fundamentos se precisa que los hechos y la 
evidencia de la actividad ilegal de secado a la in-
temperie de residuos de recurso hidrobiológicos es-
parcidos en el inmueble, así como la emanación de 
olores fétidos –evidencias del motivo razonable del 
requerimiento fiscal- se encontraban sustentados en 
el Informe N° 029-2019-PRODUCE/DIS-vifp,cccg,-
jomt26, valorado en sustento de la decisión.

28. El mencionado informe, emitido por la I Direc-
ción de Supervisión y Fiscalización –PA del Minis-
terio de la Producción, da cuenta de las acciones 
de seguimiento realizadas con fecha diez de julio 
de dos mil diecinueve, oportunidad en la que se 

23 Siglas de: Equipo Forense en Materia Ambiental.
24 La diferencia es de aproximadamente tres décimas de arco de 
segundo (aprox. 9.27 m.)
25 Incluso en la opinión técnica contenida en el Informe Técnico 
de ubicación de inmueble, ofrecido por la requerida (folios 241 a 245) 
se consigna que la mayoría de los inmuebles de la zona son predios 
con áreas superiores a los 200 m2. Y el área aproximada hallada se 
condice con el área del predio consignada en la correspondiente par-
tida registral.
26 Informe, de fecha 15 de julio de 2019, obrante de folios 97 a 102.
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identificó tres áreas de pampas de secado de recur-
sos hidrobiológicos en las que se presumía la exis-
tencia de equipos y/o maquinarias que sirven para el 
procesamiento de harina u otros productos, una de 
esas pampas –la única de ellas ubicada en el Sec-
tor Monte Chimbote-fue constatada desde los exte-
riores precisamente en el predio con unidad catas-
tral: U.C. N° 152136 en el Valle Santa Lacramarca, 
Sector Monte Chimbote, del que se proporcionaron 
como sus coordenadas geográficas: “9° 04´ 16.071” 
LS – 78° 33’ 42.145” LW”; verificándose precisa-
mente que la mencionada unidad catastral es la que 
corresponde al bien inmueble materia del presente 
proceso, cuya titularidad en su momento detentó 
Marcial Ulpiliano Blas Palacios y posteriormente su 
actual titular Daisy Semirams Alfaro Altamirano –am-
bos apelantes-, conforme se puede corroborar con 
la correspondiente partida registral N° 1106570627.

29. Cabe indicar que en anteriores oportunidades 
también se han efectuado respecto del inmueble ac-
ciones de inspección, seguimiento y verificación de 
actividades vinculadas al secado y procesamiento 
de restos de productos hidrobiológicos28, entendidas 
algunas de ellas con la persona de Miguel Gonzáles 
Castillo (identificado como responsable), condenado 
por una de ellas como autor del delito de contamina-
ción del medio ambiente29 y padre de Miguel Ángel 
Gonzáles Ramos con quien se entendió la interven-
ción que motivó el presente proceso, de lo que se 
colige ciertamente que el inmueble ya era de pleno 
conocimiento por los funcionarios competentes. Por 
lo demás, de la consignación de la existencia de un 
portón metálico de doble hoja (detalle no aludido en 
la resolución judicial), o de la omisión de consignar 
su color, tampoco puede seguirse que se trataba de 
inmuebles distintos pues tal información respecto de 
un elemento accesorio puede interpretarse también 
como complementaria.

30. En atención a las consideraciones expuestas 
es que se coincide con el razonamiento contenido 
en la sentencia, en la que se desestima el mérito 
probatorio de los informes técnicos de ubicación del 
inmueble, elaborados por el ingeniero Jorge Chávez 

27 Obrante de folios 51 a 55.
28 Folios 93 a 96.
29 Folios 106 a 109.

Cóndor presentados al contestar la demanda30, pues 
–al igual que del resultado de su examen- no acre-
ditan que la intervención se realizó en inmueble dis-
tinto al que fue materia de la resolución judicial auto-
ritativa, no solo porque la coordenada que se toma 
como referencia no se ubica dentro de otro inmueble 
sino además porque ambos informes contienen con-
clusiones discrepantes, se contradicen cuando en 
uno de ellos31 se concluye que el inmueble con or-
den de allanamiento es el predio con U.C. N° 09434, 
“pues cumple con las referencias descritas en la 
resolución de allanamiento”, mientras que el otro32 
concluye que: “No es posible ubicar un inmueble con 
las características señaladas por el Juez en su re-
solución. Teniendo en cuenta que el predio con UC 
N° 09434 coincide con las coordenadas geográficas, 
cerco perimétrico y color de portón,no coincidiendo 
con el área de 200.00 m2”.

31. En mérito de las razones expuestas no son 
de recibo los cuestionamientos formulados por los 
apelantes al mérito del “acta de allanamiento, inter-
vención e interdicción en el marco al DL 1393”; tal 
actuación no se realizó en inmueble distinto al que 
fue materia de análisis (en base al correspondiente 
requerimiento fiscal) y de la autorización judicial. De 
modo tal que no ha existido vulneración al contenido 
esencial del derecho a la inviolabilidad del domicilio 
ni de algún otro derecho, no estamos ante un su-
puesto de prueba ilícita que justifique una declarato-
ria de nulidad –tampoco se ha vulnerado el artículo 
4 de la L.O.P.J. ni algún otro componente del debido 
proceso- Por lo demás, el ingreso al inmueble por las 
autoridades intervinientes se produjo con el asenti-
miento de sus ocupantes, previo llamado a la puerta 
y el hallazgo de la evidencia de la actividad ilícita de 
procesamiento ilegal de especies acuáticas no hizo 
sino corroborar el sustento de la resolución judicial.

Cuestionamiento a la afirmación de existencia 
de una planta industrial de procesamiento de re-
cursos hidrobiológicos

32. El apelante Marcial Ulpiliano Blas Palacios sos-
tiene que sobre el terreno no se había desarrollado 

30 Folios 233 a 237 y 241 a 245.
31 Presentado por Marcial Ulpiliano Blas Palacios (folios 233 a 237).
32 Presentado por Daisy Semirams Alfaro Altamirano (folios 241 a 245).
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una planta industrial de procesamiento de recursos 
hidrobiológicos sino una planta artesanal, que no 
requería de licencia, bastando la certificación de su 
ubicación en una zona autorizada por las autoridades 
competentes y que al respecto se presentó Certifica-
do de Compatibilidad de Uso N 055-14-DPU-SGPU-
YE- GDU-MPS. La planta se encontraba paralizada 
en calidad de depósito y en garantía de la merced 
conductiva adeudada, cuando se produjo la in-
tervención no existía energía, siendo ilógico que 
pueda funcionar sin energía eléctrica trifásica. La 
referencia a que la evidencia encontrada no se con-
dice con una planta artesanal y que no se requiere 
pericia, contradice las resoluciones administrativas 
expedidas por las autoridades competentes (MPS Y 
DIREPRO), que previa Inspección Técnica, dentro 
del ámbito de su competencia, señalan que las ins-
talaciones constituyen una Planta artesanal, lo que 
se prueba con: 01) Certificado de Compatibilidad de 
Uso N°055-14-DPU-SGPUYE-GDU- MPS, para la 
elaboración de abonos orgánicos; 02) Resolución 
Directoral Regional N° 5487-2017-GRA/DIREPRO 
que contiene el Certificado de Impacto Ambiental - 
DIA, en la Clasificación de Categoría I, para planta 
de fertilizantes e ictiocomport artesanal de residuos 
hidrobiológicos; por tanto, la simple opinión del inge-
niero Francisco Teodosio Vásquez Vargas no varía 
en nada tales documentos oficiales, restringiéndose 
su derecho a la prueba y a su debida valoración.

33. Por su parte, la requerida Daisy Semirams Al-
faro Altamirano cuestiona el informe pericial oficial 
N° 0026-2020-MP-FN-GG OPERIT- EFOMA, y el In-
forme Fundamentado N° 00000152 2020-CVIVAN-
CO por no haberse elaborado a nivel de Fiscalía 
Transitoria de Extinción de Dominio, ni de Juzgado 
de extinción de Dominio, sino a nivel de Fiscalía de 
Medio Ambiente, dentro de una investigación pre-
liminar, conforme a las reglas del Código Procesal 
Penal, siendo aplicable la Casación 1021- 2018-Mo-
quegua, respecto a las reglas que deben cumplir los 
peritajes, las cuales se violaron por ende devienen 
en inutilizables. Aunado a ello, en el informe pericial 
se indica que no se tomaron muestras y en el infor-
me fundamentado se señala que no está orientado 
a determinar si un hecho puede o no generar peligro 
o daño al ambiente; añadiendo que el profesional 
que conoce cuál es la diferencia entre una planta 
industrial y una artesanal es un ingeniero pesquero 

o estructuralista de plantas pesquera no un bachiller 
en biología o medioambiente que solo mirado deter-
mina que es una planta industrial en funcionamiento, 
sin tener en cuenta que dicho local no cuenta con 
energía eléctrica ni la maquinaria para que funcione 
una planta industrial, tampoco se encontró ningún 
saco de harina ni de aceite de pescado. Lo único 
que había eran ciertos equipos guardados fuera del 
terreno de la recurrente, siendo raro que se arme 
un operativo para el futuro desde Lima, se paguen 
pasajes y viáticos, se traslade a otra ciudad y, pos-
teriormente, luego de tres horas recién se emita la 
resolución.

34. Al respecto, del examen de la sentencia verifi-
camos que en los acápites 5.10 a 5.20 de su quin-
to considerando se ha dado respuesta detallada a 
los cuestionamientos formulados por los apelantes 
respecto de la evidencia hallada en el interior del in-
mueble, objeciones sobre las que se insiste en esta 
instancia sin solventar cuál es el supuesto yerro judi-
cial. En efecto, en cuanto a la afirmación del hallaz-
go de una planta industrial, en la sentencia se resal-
ta el mérito del acta general N° 02- ÅCTG-004138, 
el acta de fiscalización N° 02-AF1-019576 (, el acta 
de fiscalización N° 02-AF1-019579, Acta General N° 
02-ACTG-004088 y el Informe de Fiscalización N° 
02-INFIS001224, especificando que en el “”acta de 
allanamiento, intervención e interdicción en marco 
al D.L. 1393” se dejó constancia de los equipos e 
instalaciones que se encontraron en el interior del 
inmueble, siendo estos principalmente una cocina 
industrial con motoreductor, un caldero pirutubular 
con motor eléctrico y comprensor con motor lineal, 
una prensa industrial hidráulica con motor sin mar-
ca, un tanque de decantación de aceite, un tanque 
ablandador de agua. También se observó un área 
del patio donde se venía realizando tendido del re-
curso cocido para su secado; existiendo, además, 
un área de molienda acondicionado con un molino 
tipo martillo con su respectivo motor, sin plaqueta 
de identificación; un sistema neumático de trans-
porte de harina con motor eléctrico, un ciclón de 
ensaque de harina y una manga recuperadora de 
sólidos”, contenido corroborado por los funcionarios 
intervinientes: Orlando Ramos Lima, Jefe del De-
partamento de Protección e Investigación de deli-
tos de contaminación ambiental de Lima, Francisco 
Teodosio Vásquez Vargas, ingeniero de la Dirección 
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Regional de la Producción de Ancash; y los ingenie-
ros peritos Carlos Alfonso Arroyo Zúñiga y Miguel 
Ángel Carrera Muñoz.

35. En lo que respecta al especifico cuestionamien-
to a la afirmación de existencia de una planta de 
naturaleza industrial, en la sentencia se le confiere 
mérito probatorio no solo al examen del testigo Fran-
cisco Teodosio Vásquez Vargas (acápite 5.12) sino 
que en respuesta al planteamiento de la requerida y 
del tercero con interés, se enfatiza que la calificación 
de una planta como industrial o artesanal viene de-
finida por la normatividad especial aplicable (dispo-
siciones de la Ley General de Pesca33 –artículos 27 
y 28- y su reglamento34 –artículos 48 y 50- vigentes 
a la fecha de los hechos), siendo que la opinión del 
mencionado testigo se sustentó precisamente en los 
dispositivos invocados y en el Informe Fundamen-
tado N° 00000152 2020- CVIVANCO35 en el que se 
señala que “en el predio materia de la intervención 
se encontró una planta industrial de procesamiento 
de harina y aceite de pescado, con una capacidad 
instalada de dos ton/h que ocupa un área de 300 
metros cuadrados, cuya instalación se encontraba 
conformada por un poza de concreto de recepción 
de materia prima y demás equipos detallados en el 
operativo, planta de procesamiento que no contaba 
con licencia”, lo que se corrobora además con el 
Informe Pericial Oficial N° 0026-2020-MP-FN-GG-
OPERIT- EFOMA36, razonamiento que este colegia-
do comparte.

36. El apelante Marcial Ulpiliano Blas Palacios para 
acreditar que en el inmueble no existía una planta 
industrial de procesamiento de recursos hidrobio-
lógicos sino una planta artesanal invoca la emi-
sión del Certificado de Compatibilidad de Uso N° 
055-14-DPU-SGPUYE-GDU- MPS37; sin embargo, 
dicho certificado únicamente acredita una autori-
zación municipal (precisamente en zona industrial) 
conferida para el uso de elaboración de abono or-
gánico artesanal (Ictiocompost) y otros servicios 
en el inmueble materia de autos, solicitada por la 

33 Ley N° 25977.
34 Decreto Supremo N° 012-20001-PE.
35 Folios 14 a 27.
36 Folios 28 a 50.
37 Folios 83

empresa Fertilizantes Orgánicos Marinos del Perú 
E.I.R.L., sin embargo, la evidencia hallada no da 
cuenta de un procesamiento artesanal de recursos 
hidrobiológicos; más allá de ello, dicho certificado se 
encontraba caduco desde el veinte de enero de dos 
mil dieciséis, siendo que con posterioridad se dene-
gó el otorgamiento de certificado de compatibilidad 
de uso, tal y conforme se advierte de la Resolución 
Gerencial N° 00169-2018-GDU-MPS38 (fs. 87 a 88), 
confirmada mediante Resolución de Alcaldía N° 
0816-2018-A/MPS39.

37. Cabe indicar que si bien en los hechos se alude 
al hallazgo de una planta ilegal de procesamiento 
industrial de recursos hidrobiológicos, la actividad 
ilícita con la cual se vincula el inmueble como ins-
trumento de su comisión es la contenida en el ar-
tículo 308-B del Código Penal, específicamente en 
su modalidad de procesamiento de especies de la 
fauna acuática sin contar con el respectivo permiso 
o licencia. Por tanto, como se sostiene en la senten-
cia, aun cuando se hubiere tratado de una planta ar-
tesanal, el inmueble carecía de la respectiva autori-
zación municipal. Aunado a ello. “fue sancionado por 
no contar con autorización para el secado en pam-
pa de recursos hidrobiológicos (Ver punto 06 de la 
mencionada acta). Así se advierte de la notificación 
preventiva de fecha 19 de abril de 2018 (copiada a 
Fs. 91) y de la Papeleta de Infracción Administrativa 
N° 0008745, de fecha 20 de julio de 2018 (fs. 92), en 
que la Municipalidad Provincial del Santa sancionó 
a Fertilizantes Orgánicos Marinos del Perú EIRL por 
desarrollar actividades comerciales de servicios y 
otros sin autorización municipal de funcionamiento. 
Por lo que queda establecido que la planta no con-
taba con licencia de funcionamiento para una planta 
industrial y tampoco para una planta artesanal.

38. Ahora bien, las afirmaciones de que la planta se 
encontraba paralizada y que cuando se produjo la 
intervención carecía de la energía eléctrica adecua-
da no ha sido probada; por el contrario, el hallazgo 
de las maquinarias, equipos, insumos y productos 
dan cuenta más bien que se encontraba operativa. 
En cuanto a la invocación a la Resolución Directoral 

38 De fecha 12 de febrero de 2018, obrante del folios 87 al 88.
39 De fecha 12 de junio de 2018, obrante del folio 89 al 90.
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Regional N° 5487-2017-GRA/DIREPRO40 conferida 
a la empresa Fertilizantes Orgánicos Marinos del 
Perú E.I.R.L, cabe indicar que dicha documental fue 
ofrecida de manera extemporánea y tal ofrecimien-
to declarado improcedente41 por no satisfacer las 
exigencias legales para su incorporación, lo que de 
modo alguno puede considerarse una afectación al 
derecho a la prueba. No obstante ello, cabe indicar 
que en la mencionada documental se alude que an-
tes de iniciar operaciones, deberá alcanzarse como 
requisito el certificado de compatibilidad de uso, que 
es precisamente el documento autoritativo del que 
se carecía.

39. En cuanto a los cuestionamiento formulados 
por la apelante Daisy Semirams Alfaro Altamirano 
al informe pericial oficial N° 0026-2020-MP- FN-GG 
OPERIT-EFOMA y al Informe Fundamentado N° 
00000152 2020- CVIVANCO, cabe indicar que en 
el proceso de extinción de dominio rige la libertad 
probatoria, cualquier medio de prueba puede ser in-
corporado por las partes para sustentar su posición 
procesal42, con la única limitación de que no vulne-
ren derecho fundamentales, sean impertinentes o su 
admisión esté prohibida por Ley43, inclusive es ad-
misible la prueba trasladada. En el presente caso, 
los hechos que sustentan la demanda de extinción 
de dominio también dieron lugar a una investigación 
en sede penal, la evidencia documental de informes 
ofrecida por la Fiscalía Especializada en Extinción 
de Dominio estuvo orienta a acreditar su posición de 
uso del inmueble como instrumento de la comisión 
de la actividad ilícita, la defensa puedo cuestionar 
oportunamente dicha evidencia, conforme lo prescri-
be el artículo II, 2.9 del Título Preliminar de la Ley, sin 
embargo no lo hizo. En el orden de ideas expuesto 
se comparte el razonamiento contenido en el acápite
5.18 de la sentencia.44

40 De fecha 21 de setiembre de 2017, obrante de 418 a 420.
41 Resolución 21 de 21 de enero de 2022, obrante en el folio 513
42 Artículo 26, 26.2 de la Ley.
43 Artículo 26,1 y 26.4 de la Ley.
44 En el referido acápite se discierne: “en el debate probatorio no 
se ha tachado a los peritos ni se ha indicado que no sean profesio-
nales adscritos a la Oficina de Peritajes del Ministerio Público, por 
lo que se trata de profesionales con la capacidad para elaborar los 
peritajes oficiales del Ministerio Público. En cuanto al procedimiento, 
en el caso del presente proceso de extinción de dominio, el Minis-
terio Público (parte oferente) ha seguido las reglas para ofrecer el 
medio probatorio en el presente proceso, que es distinto al proceso 

40. En cuanto a los cuestionamientos al informe 
pericial oficial y al informe fundamentado aludido en 
el acápite precedente, cabe indicar que el informe 
pericial oficial está referido a los presuntos daños 
y/o riesgo ambiental a los recursos naturales del 
ecosistema marino como consecuencia del proce-
samiento de recursos hidrobiológicos sin contar con 
el permiso correspondiente, en mérito del resultado 
de la intervención realizada en el inmueble. La con-
signación en el rubro de indicación de criterios técni-
cos científicos de que no se tomaron muestras está 
referido a que no se precisó de la realización de los 
procedimientos que se indican (pruebas técnicas, 
ensayos analíticos e investigación), pero de modo 
alguno cuestionan el hallazgo de la evidencia mate-
rial del procesamiento ilegal de recursos hidrobioló-
gicos que pormenorizadamente se detalla en el acta 
de allanamiento, intervención e interdicción, con-
cluyendo el referido informe pericial en que dentro 
del predio funcionaba una planta de procesamiento 
industrial ilegal de recursos hidrobiológicos, verifi-
cándose actividades operativas para procesamiento 
de harina y aceite de pescado que se realizan sin 
cumplir con planes de manejo ambiental efectivos.

41. En cuanto al cuestionamiento al informe fun-
damentado, cabe indicar que su exigencia proviene 
de un mandato legal45 y está orientado al análisis 
de los hechos presuntamente constitutivos de deli-
tos contra los recursos naturales en relación con la 
normatividad especial. Por su propia naturaleza, no 
está orientado a determinar si el hecho puede o no 
generar peligro o daño al medio ambiente, ni tam-
poco si se ha infringido o no las normas adminis-

penal, pues los medios probatorios se ofrecen con la interposición 
de la demanda, teniendo la parte requerida o el tercero con interés la 
oportunidad de tachar u ofrecer los medios probatorios orientados a 
rebatirlo, conforme a las reglas de la prueba dinámica, por lo que no 
resulta relevante para los fines del presente proceso si se siguió o no 
las reglas del proceso penal para la designación de peritos, máxime 
cuando la Casación 1021-2018-MOQUEGUA, que cita el abogado 
defensor, se refiere a las vías con que cuenta las partes del proce-
so penal para cuestionar una pericia oficial, lo que es aplicable al 
proceso penal, pero que en el presente proceso la prueba pericial 
se cuestiona o rebate en la contestación de la demanda. Por ello, 
al no haberse cuestionado el fondo de la pericia, sino lo relativo a la 
forma en que se han designado los peritos, dichos cuestionamientos 
carecen de asidero, pues se trata de una pericia válidamente emitida, 
asimismo, cuenta con la idoneidad y se ha elaborado en base a crite-
rios técnicos, por lo que la pericia tiene eficacia probatoria”.
45 Artículo 149, 149.1 de la Ley N° 28611, modificado por Ley N° 
29263.
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trativas, pues tales ámbitos precisan de probanza y 
deben determinarse en el proceso penal. En el caso 
concreto, dicho informe ha establecido que con mo-
tivo de los hechos se verificó en el inmueble activi-
dades de procesamiento de residuos hidrobiológicos 
sin contar con la licencia correspondiente, contando 
con una planta instalada para tal efecto; asimismo, 
que se verificó actividades de secado de recursos 
hidrobiológicos a la intemperie, conductas previstas 
como infracción (artículo 134 numerales 40), 64) y 
70) del Reglamento de la Ley General de Pesca) y 
como delito (artículo 308-B del Código Penal).

42. En lo que respecta al cuestionamiento a la com-
petencia de los peritos, se trata de un alegato sin 
soporte acreditativo, los profesionales responsables 
de informe pericial oficial son peritos ambientales 
forenses adscritos al Equipo Forense Especializado 
en Materia Ambiental del Ministerio Público, ambos 
han sustentado con solvencia el análisis y conclu-
siones de su informe. De otro lado, en cuanto a la 
pretensión de desvinculación del uso del bien para 
actividades de elaboración de harina y aceite de 
pescado, cabe indicar que en el acta respectiva se 
dejó constancia no solo de la existencia de un área 
de molienda acondicionada con un molino tipo mar-
tillo con su respectivo motor, sino también de un sis-
tema neumático de transporte de harina con motor 
eléctrico, un ciclón de ensaque de harina y una man-
ga recuperadora de sólidos; además, de cincuenta 
y cinco sacos conteniendo producto hidrobiológico 
y seis cilindros de plástico conteniendo ácido graso 
producto del proceso de recurso hidrobiológico de 
ciento sesenta litros aproximadamente cada uno; 
por tanto, tal cuestionamiento carece de fundamen-
to. En ese mismo sentido, la sensación de rareza 
respecto de la intervención de la autoridad compe-
tente deviene en injustificada pues tal acciones res-
ponden a la evidencia de reiterada contravención a 
las disposiciones normativas de carácter ambiental 
provenientes del uso ilícito del inmueble. No existe 
vulneración al derecho a la prueba, a la igualdad de 
armas, a la defensa ni a la debida motivación,

Invocación de no haberse demostrado un obrar 
de buena fe

43. Sostiene el apelante Marcial Ulpiliano Blas 
Palacios que se ha vulnerado su buena fe como 

arrendador del inmueble pues adoptó los medios 
idóneos a su alcance, su primer arrendatario insta-
ló una planta artesanal con autorización municipal y 
obtuvo luego autorización del gobierno regional, no 
siendo razonable extinguir su derecho de propiedad 
(hoy de US$ 10 000.00 pendientes de pago), más 
si las personas responden individualmente de sus 
actos, no por los de terceros, habiendo probado su 
buena fe contractual y cumplido con los requisitos 
exigidos. Alega que se le imputa responsabilidad sin 
efectuar un análisis fáctico y jurídico de su calidad 
de arrendador o ex arrendador. No se ha probado 
que tuvo conocimiento y permitió el uso del bien 
para un fin ilícito; por el contrario, el arrendatario 
obtuvo las autorizaciones correspondientes, lo que 
demuestra la existencia de trámites administrativos 
favorables para la operatividad de la planta artesa-
nal, desconociendo de los cargos imputados pues 
no fue notificado ni fue parte en el proceso adminis-
trativo o judicial, a efectos de adoptar algún meca-
nismo de control y prevención, lo que constituye un 
abuso del derecho y de poder lesivo a sus derechos 
fundamentales.

44. Refiere además que en la sentencia no se va-
lora ningún medio de prueba ofrecido por fiscalía 
que acredite que haya conocido de las intervencio-
nes municipales o policiales durante el tiempo que 
lo tuvo en alquiler Miguel Gonzáles Castillo (abril 
2018), pues nunca fue comprendido en ninguna in-
vestigación penal ni administrativa. No se valoró que 
adoptó los mecanismos de control mínimos que sus-
tentan su actuar prudente y diligente en el cuidado 
del bien (certificado de antecedentes policiales, ju-
diciales y penales negativos; boletas de pago de su 
matrícula y copia de carné de estudiante de Miguel 
Ángel Gonzales Ramos; búsqueda en google res-
pecto a ilícitos penales en los que pudo estar com-
prometido; ofreciendo las declaraciones de Miguel 
Ángel Gonzales Ramos; Miguel Gonzales Castillo; 
Daisy Semirams Alfaro Altamirano; Julio César Bar-
co Flores; Yesica Jazmín Casana Río Velásquez; 
Pilar Guevara Querevalú; Nery Katherine Cruz Mon-
tenegro; del ingeniero Marco Rodríguez López); sin 
embargo, en la sentencia se valoran casi exclusiva-
mente los medios de prueba ofrecidos por la fiscalía 
en su mayoría vinculados al padre de Miguel Ángel 
Gonzáles Ramos, sobre hechos ocurridos antes del 
dos mil diecinueve.
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45. La requerida Daisy Semirams Alfaro Altamira-
no sostiene que el Ministerio Público se equivoca 
al señalar que el contrato de compra venta suscri-
to por los demandados no se ha celebrado bajo los 
cánones de la buena fe, pues se ha suscrito bajo 
las reglas del Código Civil vigente; en igual sentido, 
se equivoca al exigir que el comprador haya veri-
ficado mínimamente las condiciones del bien y de 
los equipos que se encontraban en este; en posición 
de la apelante, se verificó el terreno materia de la 
compra pero no el terreno de un tercero en donde se 
ubica la famosa planta, alegando que no se hizo la 
delimitación del terreno y que la fiscalía al verlo va-
cío sostiene incorrectamente que forma parte de su 
propiedad. Alega además que desconocía de los he-
chos denunciados, insistiendo en que la resolución 
judicial autoritativa del allanamiento dispuso que se 
lleve a cabo en un bien diferente al de su propie-
dad, sobre un área diferente y con características 
diferentes.

46. En cuanto a la alegación de desconocimien-
to de los hechos y la referencia a la atribución de 
responsabilidad, es menester precisar que el pro-
ceso de extinción de dominio tiene una naturaleza, 
objeto y finalidad propios pues además de autóno-
mo (artículo II, 2.3 del Título Preliminar de la Ley) 
es de carácter real y contenido patrimonial (artículo 
3). Su objeto no es establecer el conocimiento o la 
vinculación personal (autoría o intervención direc-
ta o indirecta) del titular del bien o del tercero con 
en el hecho ilícito, menos la atribución de respon-
sabilidad; su objeto son los bienes mencionados 
en los supuestos de hecho del artículo I del Título 
Preliminar, y cuya procedencia o destino esté rela-
cionado a actividades ilícitas (artículo 2), siendo su 
finalidad “garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando 
el ingreso al comercio en el territorio nacional o ex-
trayendo de éste los bienes que provengan de activi-
dades ilícitas o estén destinados a ellas.”(artículo1). 
El cuestionamiento impugnativo sobre el particular 
carece de fundamento.

47. Ahora bien, la referencia al derecho del tercero 
de buena fe en el proceso de extinción de dominio 
se encuentra prevista como supuesto de excepción 
a los principios de nulidad y dominio de los bienes 
(incisos 2.1 y 2.4 del artículo II del Título Preliminar 

de la Ley) que comprenden no solo los supuestos 
de adquisición ilícita sino también los de utilización o 
destinación ilícita. Ahora bien, el artículo 66 del Re-
glamento define al tercero de buena fe como “aque-
lla persona, natural o jurídica, que no sólo acredita 
haber obrado con lealtad y probidad, sino que tam-
bién ha desarrollado un comportamiento diligente y 
prudente”. Si bien la regulación de la buena fe y el 
desarrollo de sus requisitos se refiere al supuesto 
de adquisición de bienes por terceros, ello no ex-
cluye en absoluto la consideración y evaluación del 
contenido del obrar de buena fe en los supuestos de 
utilización o destinación ilícita, ya no referidos a un 
tercero sino a quien figura ostentando la titularidad 
sobre el bien, a quien innegablemente se le exige 
obrar con diligencia y prudencia46.

48. Evidentemente, la regulación de la buena fe 
cualificada en el proceso de extinción de dominio 
no solo comprende el ámbito de su contenido sino 
además – en concordancia con lo establecido por 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 

46 Sobre el particular la jurisprudencia especializada en extinción 
de dominio ha establecido que “Si bien el mencionado dispositivo 
está referido al tercero con interés en el proceso de extinción de do-
minio, el contenido de lo que importa la buena fe es exigible, con 
mayor razón, a quien ostenta un derecho sobre el bien, en este caso 
a los requeridos quienes aparecen como propietarios, lo que tiene 
sustento en el reconocimiento del derecho de propiedad (artículo 2 
inciso 16 CN) y la obligación estatal de garantizar su ejercicio el cual 
debe efectuarse en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de ley (artículo 70 CN), esto importa la observancia de un com-
portamiento diligente y prudente por parte de los propietarios para 
que el ejercicio de ese derecho no colisione con el bien común - que 
tiene que ver con la función social de la propiedad - ni escape de 
los márgenes de la ley.” SSS. Exp. 0012- 2020-0-1601-SP-ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de Apelaciones de La Libertad. Resolu-
ción 16. 09/11/2020. F. 33. Asimismo, se ha señalado que “(...) la nor-
mativa especial no ofrece un contenido concreto a la “buena fe” para 
el supuestos específico de destinación de bien a la realización de 
un delito por lo que resulta razonable aplicar el contenido expresado 
en el artículo 66 del Reglamento, el cual no puede ser comprendido 
como una norma de restricción de derechos, sino como una norma 
que permite dar un contenido específico a un supuesto que importa 
impedir la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de un dere-
cho (...)el encabezado del mencionado artículo es coincidente con el 
concepto que la doctrina da a la “buena fe objetiva” y tiene un alcance 
que comprende también al tercero en relación a la actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico, pero que es titular del derecho real del 
bien instrumentalizado al destino ilícito, la cual va más allá del simple 
conocimiento y consentimiento propio de la buena fe subjetiva” SSS. 
Exp. 00006-2021-0-5401-SP-ED- 01/Ayacucho. Sala Superior de 
Apelaciones de Lima. Resolución 11. 04/05/2021. F. 18 y 19. SSS. 
Exp. 0072-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Superior de 
Apelaciones de la Libertad. Resolución 5. 10/12/2021. F.30 y 31.
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la Ley47 – impone una exigencia de acreditación por 
quien la invoque en sustento de la adquisición o des-
tinación lícita del bien. En ese orden de ideas, no 
basta con invocar que se actuó con buena fe o que 
se observó un comportamiento diligente y prudente 
sino que es preciso acreditarlo. En tal sentido, es 
jurídicamente viable la extinción del derecho de pro-
piedad incluso sobre un bien entregado en arrenda-
miento -o bajo cualquier otro título que no importe 
enajenación- por actos ilícitos cometidos mediante 
su utilización, salvo que el propietario demuestre en 
el proceso de extinción de dominio que ejerció el 
ius eligendi cuanto el ius vigilandi, desarrollando un 
comportamiento diligente y prudente48.

49. En el razonamiento expuesto, las alegaciones 
formuladas por el apelante Marcial Ulpiliano Blas 
Palacios carecen de sustento, pues no se acreditó 
en el proceso que haya desarrollado una conducta 
diligente y prudente en el ejercicio de su derecho de 
propiedad, la cual detentaba hasta antes de trans-
ferir el inmueble. Como se refiere en la sentencia, 
además de los cuestionamientos a la verosimili-
tud del documento simple denominado contrato de 
arrendamiento celebrado con Miguel Ángel Gonzá-
les Ramos -por carecer de fecha cierta y no aludirse 
en absoluto a la empresa Fertilizantes Orgánicos del 
Perú E.I.R.L cuyo titular es Miguel Gonzáles Casti-
llo, padre de quien sería arrendatario- se repara en 
que carece de sustento invocar diligencia en el uso 
del bien pues este carecía de autorización para el 
procesamiento de productos hidrobiológicos –el cer-
tificado de compatibilidad de uso N° 055-14-DPUS-
GPUyE-GDU-MPS caducó a inicios del año dos mil 
dieciséis-; tampoco se ha incorporado evidencia con 
respecto al título o condiciones bajo las cuales entre-
gó el uso del bien en años precedentes al titular de 
la empresa Fertilizantes Orgánicos del Perú E.I.R.L. 

47 “2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio ,corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen o destino 
ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.”
48 SSS. Exp. 00040-2020-90-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala 
Superior de La Libertad. Resolución 07, de 19/03/2021. Fs. 40 a 41. 
En ese mismo sentido, Cfr. SSS. Exp. 00003-2021-0-1601-SP- ED-01/
Lambayeque. Sala Superior de La Libertad. Resolución 05. 29/03/2021. 
Fs. a 23 y 30; SSS. Exp. 00016-2019-0-1601-JR-ED-01/La Libertad. 
Sala Superior de La Libertad. Resolución 31, de 07/04/2021. F. 39. 
SSS. Exp. N° 0015-2021-0-1601-SP-ED-01/Lambayeque. Sala Supe-
rior de la Libertad. Resolución 4. 28/05/2021. F. 33.

y cuáles fueron los actos de debida diligencia que 
adoptó en cautela del ejercicio del derecho de pro-
piedad en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de la Ley.

50. Por el contrario, como se refiere en la senten-
cia, existen datos objetivos que dan cuenta del re-
iterado uso del inmueble para actividades fuera de 
los contornos de la licitud, que cualquier propietario 
diligente habría conocido. Además de la carencia de 
autorización, se acreditó la imposición de papeleta 
por infracción administrativa49, la realización de va-
rios operativos conjuntos50 en los que se detectó el 
desarrollo de actividades ilícitas de procesamiento 
de recursos hidrobiológicos, incluso por los hechos 
de una de estas intervenciones el ocupante del 
bien con anterioridad, Miguel Gonzáles Castillo, fue 
condenado como autor del delito de contaminación 
del medio ambiente (Exp. 04172-2018-78-2501-JR-
PE-03)51; habiéndose acreditado además que esta 
persona ya contaba con una condena anterior por 
el mismo delito52, así como múltiples investigaciones 
penales por ilícitos contra el medio ambiente. Miguel 
Ángel Gonzáles Campos – quien según el apelante 
recibió el bien en arrendamiento- es hijo de Miguel 
Gonzáles Castillo y como ha quedado establecido, 
las actividades que se desarrollaban en el inmueble 
dan cuenta que este mantenía su vinculación con el 
bien y con las actividades ilícitas que se desarrolla-
ban; aunado a ello, no se puede soslayar como dato 
objetivo que al preguntársele al señor Blas Palacios 
por su relación con Miguel Ángel Gonzáles Ramos 
y Miguel Gonzáles Castillo, sostuvo que los conocía 
de hace muchos años y que respecto del primero lo 
unía amistad53.

51. En cuanto al argumento de ausencia de valo-
ración de los mecanismos de control adoptados, el 
apelante no acreditó haber indagado en su momento 
(antes de los hechos) respecto de los antecedentes 
de la persona a quien confió la tenencia del inmue-
ble - dada su reconocida vinculación personal, como 

49  Folios 92.
50  De fechas 24 de julio de 2015, 14 de junio de 2017, 05 de 
diciembre de 2017, 19 de abril de 2018.
51  Folios 106 a 109.
52  Certificado de Antecedentes Penales obrante en el folio 105.
53  Folio 63
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mínimo es evidencia de negligencia inexcusable-. 
De otro lado, el ofrecimiento del examen de testigos 
que invoca el apelante fue denegado oportunamen-
te por el órgano jurisdiccional por carecer de per-
tinencia. En suma, es pues palmaria –por decir lo 
menos- la carencia de prudencia y debida diligen-
cia en la elección de la persona a quien se confió 
la tenencia del inmueble. Tampoco se acreditó qué 
acciones de control o vigilancia respecto del uso del 
inmueble realizó en su momento el apelante cuando 
detentaba su propiedad y también con posterioridad 
al mantener aun interés -la sola aproximación al in-
mueble (hecho que por versión del propio apelante 
ocurrió54) le habría permitido percibir la realización 
de actividades de procesamiento ilegal de recurso 
hidrobiológico55-. En el orden de ideas expuesto, se 
coincide con el razonamiento judicial en que no se 
acreditó en el proceso que Marcial Ulpiliano Blas Pa-
lacios obró con la debida diligencia.

52. En cuanto a los cuestionamientos formulados 
por la requerida Daisy Semirams Alfaro Altamirano, 
del examen de la sentencia verificamos que en ella 
se han expuesto las razones por las cuales se con-
cluye que la requerida no obró con la debida diligen-
cia. En efecto, sobre la base de la jurisprudencia 
constitucional contenida en la Sentencia del Tribu-
nal Constitucional: Expediente N° 00018-2015-PI/
TC, así como de la jurisprudencia consolidada de la 
Corte Suprema de Justicia de la República56, anali-
zando el caso concreto se sostiene que la carencia 
de debida diligencia se revela, en primer término 
por el hecho mismo de haber adquirido un inmueble 
sobre el que se desarrollaban actividades de proce-
samiento de recursos hidrobiológicos, sin mínima-
mente verificar si se contaba con autorización, más 
aún si la posesión sobre el mismo por tercero se 
iba a mantener. Como se refiere en la sentencia, 
un actuar diligente habría permitido conocer que en 
el inmueble se estaban desarrollando actividades 
al margen de la ley. El razonamiento se consolida 

54 En su declaración ante la Fiscalía Especializada de Extinción 
de Dominio sostuvo que acudió varias veces al inmueble pero que no 
pudo ingresar.
55 La generación de fuertes emanaciones contaminantes es una 
de las evidencias que consta en las actas respectivas.
56 Cas. N° 3098-2011-Lima, Cas. N° 3187-2013-Cajamarca, Cas. 
N° 1589-2016-Lima Norte, Cas. N° 105-2016-Santa, Cas. N° 1430-
2016-Lima y Cas. N° 11620-2016-Junín.

en tanto se ha probado que la requerida acudió al 
inmueble con ocasión de efectuarse el acuerdo de 
venta del bien -tal como lo refirió el señor Blas Pa-
lacios en su declaración- y también después como 
lo refirió Miguel González Ramos57, de modo tal que 
estaba en condiciones de conocer la ilicitud de las 
actividades que se desarrollaban en el inmueble so-
bre el que ya detentaba propiedad, no siendo exi-
mente para obrar con la debida diligencia el hecho 
de que el bien se mantenía en posesión de un terce-
ro. La requerida estaba en condiciones de conocer 
que su bien estaba siendo utilizado para actividades 
ilícitas, más aún si como se resalta en el acápite 
7.9 de la sentencia, la requerida no era una perso-
na ajena a las actividades vinculadas con recursos 
hidrobiológicos, pues es representante legal de las 
empresas Melk Fish S. A. C., Harinas y Aceites de 
Pescado E.I.R.L. y Consorcio de Productos Marinos 
E.I.R.L.58-, dedicadas a actividades de extracción, 
transformación y comercialización de productos hi-
drobiológicos59; por tanto, conocía de los requisitos, 
exigencias y cuidados necesarias para su desarrollo 
dentro de los parámetros de la licitud.

53. De otro lado, la alegación de que el inmueble 
en el que se halló la evidencia de utilización ilícita 
no es el bien que adquirió carece de fundamento. 
Tal como se puede apreciar de la correspondiente 
Partida Registral N° 1106570660 , de la escritura pú-
blica de compraventa61, así como del razonamiento 
expuesto al abordar el primer cuestionamiento im-
pugnativo, el inmueble adquirido por la requerida –
predio rústico La Campiña Monte Chimbote, sector 
Monte Chimbote, distrito de Chimbote, provincia del 
Santa, departamento de Ancash, con U.C. 152136, 
con un área de 0.2243 Has.- es el mismo bien en el 
que las autoridades competentes, el veinticinco de 
febrero de dos mil veinte, hallaron la evidencia de 
su utilización como instrumento de la comisión de la 
actividad ilícita de procesamiento ilegal de especies 
acuáticas.

57 Folios 125 a 128.
58 Conforme al Oficio N° 000111-2021-SUNAT/7G0800, obrante 
de folios 133 a 135.
59 Folios 136 a 141 y 142 a 145.
60 Folios 51 a 55.
61 Folios 57 a 60.
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Invocación de vulneración a los derechos a la 
prueba, igualdad de armas y defensa

54. El apelante Marcial Ulpiliano Blas Palacios ale-
ga que se ha vulnerado su derecho a la prueba –
con énfasis en la debida valoración- y también a la 
igualdad de armas, con incidencia en el derecho a la 
defensa, ello debido a que se inadmitieron los me-
dios de prueba testimoniales, periciales e informes 
que ofreció oportunamente, así como los medios 
de prueba que ofreció de manera extemporánea, 
cuestionando que se haya recurrido a la preclusión. 
Sostiene que se pretende extinguir el derecho de 
propiedad sobre un inmueble en el que no se ha 
desarrollado ninguna de las actividades detalladas 
en su título preliminar. Cuestiona que se hayan va-
lorado casi con exclusividad los medios de prueba 
ofrecidos por la Fiscalía Especializada que en su 
mayoría están vinculados al padre de Miguel Ángel 
Gonzáles Ramos.

55. Al respecto, del examen de los actuados veri-
ficamos que conforme a las reglas de proceso de 
extinción de dominio, los medios de prueba ofreci-
dos por las partes, tanto en la demanda como en 
su contestación62, fueron objeto del debido control 
en la respectiva audiencia inicial. En dicha actuación 
se admitieron aquellos medios de prueba lícitos que 
guardaban pertinencia con lo que, en esencia, era 
objeto de prueba: determinar si el bien inmueble fue 
utilizado o no como instrumento de la comisión de la 
actividad ilícita de procesamiento ilegal de especies 
acuáticas y si como consecuencia de ello correspon-
de la extinción de su dominio, al no acreditarse la 
debida diligencia de quienes detentaban derecho. 
En el orden de ideas expuesto, dada la naturaleza 
real del proceso, la admisión de evidencia relacio-
nada con el uso ilícito del bien con anterioridad a los 
hechos guardaba pertinencia con el objeto de prue-
ba. La inadmisibilidad de los medios de prueba ofre-
cidos se justificó en su carencia de pertinencia. En 
cuanto a la desestimación de los medios de prue-
ba extemporáneos, esta también fue debidamente 
justificada por no superar el control de oportunidad, 
el cual fue aplicado como regla procesal incluso en 
el trámite del recurso de apelación, respecto de la 
prueba nueva, conforme lo establece el artículo 40 

62  Artículo 26, 26.2 de la Ley.

de la Ley, concordante con el artículo 70, 70.4 del 
Reglamento. El fundamento de agravio carece de 
sustento, no se ha incurrido en vulneración de los 
derechos que se invocan, conformantes del debido 
proceso.

56. En cuanto a la alegación de que se pretende 
extinguir el derecho de propiedad sobre un inmue-
ble en el que no se ha desarrollado ninguna de las 
actividades previstas en la Ley, cabe indicar que el 
artículo I de su Título Preliminar establece su apli-
cación sobre todo bien patrimonial que constituya 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de especificas activida-
des ilícitas, entre ellas aquella realizadas contra el 
medioambiente, extendiéndose además sus alcan-
ces a cualquier otra actividad con capacidad generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito. 
Inequívocamente la utilización del inmueble como 
instrumento de la comisión de la actividad ilícita de 
procesamiento ilegal de especies acuáticas se en-
cuentra dentro del ámbito de aplicación normativa.

Invocación de omisión de consideración del 
contexto de estado de emergencia

57. Sostiene el apelante Marcial Ulpiliano Blas Pa-
lacios que se ha desconocido que en atención a la 
situación excepcional de la crisis generada por el 
Covid 19, las reglas generales sobre cumplimiento 
oportuno del contrato debieron ponderarse dentro 
del marco constitucional, en aras de conservar la 
obligación de cumplir con la prestación, y permitir 
la fluidez de la economía y continuidad de la activi-
dad comercial y mercado; siendo factible recurrir a 
la inaplicación de la norma abusiva, ejecutada con 
abuso de derecho, para que en forma racional su 
contenido siga siendo adecuado a la finalidad perse-
guida; y no se genere desprotección e indefensión 
del vendedor y comprador afectados. Por su parte, 
la requerida Daisy Semirams Alfaro Altamirano sos-
tiene que desde que se declaró el estado de emer-
gencia -quince de marzo de dos mil veinte- muchos 
ciudadanos se mantuvieron en confinamiento, sin 
embargo en cuanto pudo requirió al señor Marcial 
Ulpiliano que aclare los hechos, conforme aparecen 
de las cartas notariales que le cursó y que obran 
como medios de prueba en el presente expediente.
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58. Al respecto, la invocación del contexto de esta-
do de emergencia como elemento justificante en el 
establecimiento del obrar diligente y prudente care-
ce de fundamento. Independientemente que ha que-
dado debidamente probado que los apelantes no 
obraron con la debida diligencia -tal como se analiza 
en la sentencia y se ha corroborado en la presente-, 
la declaratoria de emergencia sanitaria con motivo 
de la Covid-19 tuvo lugar el once de marzo de dos 
mil veinte63 y los hechos materia del presente pro-
ceso ocurrieron el veinticinco de febrero de dos mil 
veinte, es decir, con anterioridad. Conforme ya lo he-
mos sostenido, las acciones de debida diligencia no 
pueden ser posteriores al uso ilícito del bien sino de 
manera previa, lo que no ha sido probado en el pre-
sente proceso. Por lo demás, este tribunal advierte 
que en el presente caso no existe justificación válida 
para decantarse por la inaplicación de la Ley, esta 
guarda conformidad con el orden constitucional y 
privilegia la inviolabilidad del derecho a la propiedad, 
siempre que se ejerza en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de la Ley.

Conclusión

59. Al no haberse verificado vulneración a los de-
rechos de defensa, a la prueba y a la igualdad de 
armas, conformantes del derecho al debido proce-
so de las partes apelantes, ni tampoco a la tutela 
jurisdiccional efectiva -una de cuyas expresiones 
es el derecho a la debida motivación-, la pretensión 
de nulidad formulada por el apelante Marcial Ulpi-
liano Blas Palacios deben ser desestimada; en ese 
mismo sentido, debe desestimarse la pretensión de 
revocatoria formulada por la requerida Daisy Semi-
rams Alfaro Altamirano. Al haberse expresado en la 
sentencia las razones de hecho y de derecho que 
sustentan la decisión, conforme a las exigencias de 
la garantía prevista en el artículo 139 inciso 5 de la 
Constitución Política del Perú, concluimos que los 
recursos de apelación deben desestimarse confir-
mándose la sentencia en todos sus extremos. 

Por las consideraciones expuestas, analizando los 
hechos y lo actuado conforme a las reglas de la 

63  Mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se declaró en 
Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el plazo de 90 días, por la 
existencia del COVID-19, plazo que fue sucesivamente prorrogado.

sana crítica razonada, la lógica y las máximas de la 
experiencia, y de conformidad con los fundamentos 
expresados, la Sala de Apelaciones Especializada 
en Extinción de Dominio de La Libertad, por unani-
midad resuelve:

1. Declarar infundados los recursos de apela-
ción interpuestos por la defensa de la requerida 
Daisy Semirams Alfaro Altamirano y del tercero 
con interés Marcial Ulpiliano Blas Palacios.

2. Confirmar la sentencia, contenida en la Reso-
lución N° veintiséis del cuatro de marzo del dos 
mil veintidós, que resolvió declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio planteada 
por la Fiscalía Provincial Transitoria en Extin-
ción de Dominio del Distrito Fiscal Del Santa, 
respecto del inmueble: predio rustico denomi-
nado “La campiña Monte Chimbote”, ubicado 
en el Valle Santa Lacramarca, Sector Monte 
Chimbote, Distrito de Chimbote, provincia del 
Santa, departamento de Áncash, con UC N° 
152136, con un área de 0.2243 Has y los si-
guientes linderos y medidas perimétricas: pe-
rímetro 221.96, centroide E: 768229, centroide 
N: 899672, de propiedad de Daisy Semirams 
Alfaro Altamirano; disponiendo que la titulari-
dad del bien inmueble mencionado quede re-
vertida a nombre y a favor del Estado Peruano, 
con todo lo demás que contiene.

3. Ordenar que el presente expediente sea de-
vuelto al juzgado de origen para la ejecución de 
la sentencia en plazo razonable y con conoci-
miento del PRONABI a la dirección electrónica 
registrospronabi@minjus.gob.pe.

SS.
Llap Unchón 
Zamora Barboza 
Falla Salas
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución número: seis

Trujillo, veinticuatro de octubre dos mil veintidós.

I.  ASUNTO.
1. 
Resolver el recurso de apelación interpuesta por 
los requeridos José Elmer Pineda Martinez y Ro-
sas Mary Escudero Sato (pp. 581-588 y 590-606), 
contra la sentencia resolución número diecinueve, 
obrante de páginas 540-578, que declaró fundada 
la demanda de Extinción de Dominio planteada por 
la Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción de 
Dominio del distrito fiscal del Santa, en los extre-
mos que declara fundada la demanda respecto de 
los bienes muebles consistente: vehículo remolca-
dor, marca internacional, modelo 76000 SBA 6x4 
año 2010, color rojo serie 3HSWYAHRXAN328313, 
con placa de rodaje A3T-923, con partida registral 
N° 51868305, y sobre el vehículo no motorizado, 
marca Melga, modelo nacional Standart, año 2018, 
serie N° 8S933NCSJPLZ6188, con placa de roda-
je AFY-978 con partida registral N° 53792238, de 
propiedad de José Elmer Pineda Martinez y Rosas 
Mary Escudero Sato.

II.  ANTECEDENTES.
2. 
2.1. En las páginas 143-190 (T. I) la señora Fiscal 

Adjunto Provincial de la Fiscalía Provincial 

SUMILLA:

“(...) la buena fe consiste en la firme creencia que quien actúa lo hace dentro de la legalidad y sin 
que medien actuaciones fraudulentas que vaciarían su contenido. La doctrina la clasifica en bue-
na fe simple y buena fe cualificada. La buena fe simple equivale a obrar con lealtad, rectitud y ho-
nestidad, es la que se exige normalmente a las personas en todas sus actuaciones. La buena fe 
cualificada es conocida como buena fe creadora de derecho. Tiene dos elementos fundamentales 
y necesarios para que se pueda crear un derecho digno de reconocimiento y protección jurídica: 
un elemento subjetivo, que es la conciencia de haber obrado conforme a derecho, y un elemento 
objetivo, que consiste en haber realizado actos que demuestren diligencia y cuidado suficientes 
para merecer un tratamiento diferenciado frente a quienes actúan con pura buena fe simple. La 
buena fe cualificada no subsana, limpia, lava o repara los vicios o defectos de la tradición, es una 
buena fe que da origen a un derecho nuevo, digno de reconocimiento y protección jurídica, que 
no se deriva de un acto de tradición o transferencia.”

Transitoria de Extinción de Dominio del San-
ta, interpuso demanda de Declaratoria de 
Extinción de Dominio contra los vehículos ve-
hículo remolcador, marca internacional, mode-
lo 76000 SBA 6x4 año 2010, color rojo serie 
3HSWYAHRXAN328313, con placa de rodaje 
A3T-923, con partida registral N° 51868305, y 
sobre el vehículo no motorizado, marca Mel-
ga, modelo nacional Standart, año 2018, serie 
N° 8S933NCSJPLZ6188, con placa de rodaje 
AFY-978 con partida registral N° 53792238, de 
propiedad de José Elmer Pineda Martinez y 
Rosas Mary Escudero Sato, por haber servido 
como instrumento para la comisión de la activi-
dad ilícita contra el medio ambiente, tipificada 
en el artículo 307° del Código Penal en agravio 
del Estado Peruano, por los fundamentos de 
hecho siguientes:

“HECHOS”.-

- Con fecha 7 de abril de 2021, al promediar las 
9:02 horas, personal policial del Escuadrón de 
Emergencia de Chimbote realizó un patrullaje 
por inmediaciones de la Avenida Los Pescado-
res, a la altura del terminal terrestre “El Chim-
bador”, del distrito de Chimbote. Durante dicho 
patrullaje, advirtieron la presencia de un vehí-
culo cisterna, color rojo, remolcador, con pla-
ca de rodaje A3T-923 y con carrocería cisterna 
con placa de rodaje AFY-978.
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- Ante ello, se acercaron a dicho vehículo y, al 
advertir una actitud sospechosa del conductor 
procedieron a intervenir al conductor y su co-
piloto, lo cuales fueron identificados como Ge-
naro Isaías Ganoza Honores y Marco Antonio 
Cabanillas Jiménez. Asimismo, procedieron a 
solicitar la documentación de la carga traspor-
tada, es así que, el conductor presentó la guía 
de remisión - remitente serie 0001 y número 
000006, que contiene la siguiente información:

 9 Emisor: empresa Azurisadai S.A.C.
 9 Descripción: petróleo industrial residual.
 9 Cantidad: 8580 galones. Punto de partida: Mz. 

M’ Lote 17, pueblo joven Villa Maria, distrito de 
Nuevo Chimbote.

 9 Punto de llegada: Av. Los Pescadores N.” 
1200-Chimbote.

 9 Datos del destinatario: Corporación Belcen 
S.A.C.

 9 Datos del transportista: Transporte Pineda.

- Luego de ello, los vehículos y sus ocupantes 
fueron trasladados al Departamento Policial de 
Protección del Medioambiente de Chimbote 
para las diligencias preliminares bajo la direc-
ción de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Materia Ambiental Del Santa. Entre las diligen-
cias preliminares ordenadas por la fiscalía es-
pecializada en medioambiente tenemos:

 9 Incautación del producto transportado (petróleo 
industrial residual), de los vehículos objeto de 
la presente demanda y de la Guía de remisión 
remitente, serie 0001 y número 000006.

 9 La constatación del inmueble indicado como 
punto de partida del cargamento, esto es, en 
la Mz. M’ Lote 17, pueblo joven Villa María del 
distrito de Nuevo Chimbote, En dicho lugar, el 
personal policial fue atendido por la señora Ca-
rolina Liset Bulnes Castillo, Gerente General de 
la empresa AZURISADAI S.A.C., quien indicó 
que el inmueble funcionaba como oficina ad-
ministrativa de su empresa. Sobre el punto de 
carga del producto hallado en los bienes mue-
bles objeto de demanda, brindó como dirección 
el inmueble ubicado en calle Los Ángeles Mz. 
C Lote 424, pueblo joven Villa María, distrito de 
Nuevo Chimbote.

 9 Declaración de Genaro Isaías Ganoza Honores, 
conductor de los bienes muebles objeto de de-
manda. El Intervenido indicó que era trabajador 
de la empresa Transporte Pineda, de propiedad 
del requerido José Elmer Pineda Martínez des-
de hace diecinueve años aproximadamente. In-
dicó que el transporte del combustible lo realizó 
su empleador Pineda Martínez. Respecto del 
hidrocarburo, señaló que el mismo fue cargado 
en la zona industrial de Villa María, distrito de 
Nuevo Chimbote, pero desconoce la dirección.

 
- Por nuestra parte, esta fiscalía inició la respec-

tiva indagación patrimonial con la cual se logró 
obtener información importante y necesaria 
para los fines de la presente indagación. En 
ese sentido, se realizó con apoyo del personal 
policial en materia ambiental las verificaciones 
de los inmuebles indicados como punto de 
abastecimiento del hidrocarburo y como punto 
de llegada del mismo, respectivamente.

- En el caso de inmueble ubicado en calle Los 
Ángeles Mz. C Lote 424, Pueblo Joven Villa 
María, podemos advertir que el predio funciona 
como taller de soldadura de cajones isotérmi-
cos y para la reparación de sistemas de agua, 
más no funciona como punto de abastecimien-
to de hidrocarburos.

- En cuanto al inmueble ubicado en Av. Los Pes-
cadores N° 1200, Zona industrial Gran Trape-
cio, podemos advertir que este inmueble per-
tenecería a la empresa VLACAR SAC, pero en 
SUNAT está registrado como sede productiva 
de la empresa Corporación BELCEN SA.C., 
lo cual fue corroborado en la declaración testi-
monial del gerente de la mencionada empresa, 
Cluteldo Beltrán Salinas.

- En cuanto al transporte y la autorización para 
vender y adquirir hidrocarburos, este despa-
cho solicitó información a la entidad compe-
tente para emitir dicha autorización; es decir. 
Osinergmin. Al respecto, los funcionarios de la 
referida entidad han remitido información tras-
cendental para los fines de la presente informa-
ción: Así, remitieron diversos informes en cual 
indica, por un lado, que los bienes muebles 
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objeto de demanda están registrado y auto-
rizados para el transporte terrestre de hidro-
carburos, autorización que fue emitida a favor 
del requerido José Elmer Pineda Martínez. No 
obstante, los representantes de Osinergmin 
informaron que tanto la empresa AZURISADA 
S.AC. (empresa vendedora del hidrocarburo) 
como la empresa CORPORACIÓN BELCEN 
S.A.C. (empresa adquirente del hidrocarburo) 
no cuentan con registro de hidrocarburos 
vigente para llevar a cabo actividades de 
hidrocarburos vigente parea llevar a cabo ac-
tividades de hidrocarburos, esto es abastecer y 
consumir hidrocarburos respectivamente.

- Respecto de los bienes muebles objeto de de-
manda, estos están inscritos en el Registro de 
Hidrocarburos, pero para realizar la actividad 
de transporte terrestre de hidrocarburos, el 
cargamento debe contar previamente con 
la inscripción en el Sistema de Control de 
Órdenes de Pedido SCOP. Ahora bien, Los 
funcionarios de Osinergmin Informaron que 
los bienes muebles no cuentan con regis-
tro SCOP en mes de abril de 2021; es decir, 
el hidrocarburo hallado el día 7 de abril de 
2021 no contaba con orden de pedido, por 
ende, el petróleo no estaba autorizado para 
ser transporte y obviamente no tendría un 
origen lícito, lo cual acredita la comisión de la 
actividad ilícita contra el medioambiente”.

2.2. Por resolución número uno (pp. 191/197 tomo 
I) se admite a trámite la presente demanda de 
extinción de dominio y se confiere traslado de 
la misma al requerido; por resolución número 
dos (pp. 423/424) se tiene por contestada la 
demanda y apersonado a los requeridos José 
Elmer Pineda Martínez y Rosas Mary Escudero 
Sato; y se procede a convocar audiencia inicial 
de su propósito.

2.3. En las pp. 431-449 obran las actas de Registro 
de Audiencia Inicial y actuación de Medios Pro-
batorios, que se llevó a cabo con la concurren-
cia de las partes y abogados defensores, quie-
nes luego de actuadas las pruebas expusieron 
sus alegatos finales.

2.4. La sentencia resolución N° 19, de pp. 540-578 
declaró FUNDADA la demanda de Extinción 
de Dominio planteada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del Distrito 
Fiscal del Santa respecto bienes muebles ve-
hículo remolcador, marca internacional, mode-
lo 76000 SBA 6x4 año 2010, color rojo serie 
3HSWYAHRXAN328313, con placa de rodaje 
A3T-923, con partida registral N° 51868305, y 
sobre el vehículo no motorizado, marca Mel-
ga, modelo nacional Standart, año 2018, serie 
N°8S933NCSJPLZ6188, con placa de rodaje 
AFY-978 con partida registral N° 53792238, 
de propiedad de José Elmer Pineda Martinez y 
Rosas Mary Escudero Sato.

2.5. Notificada que fue la misma, se interpuso re-
curso de apelación 581-588 y 590-606, pre-
sentado por los requeridos Rosas Mary Es-
cudero Sato y José Elmer Pineda Martínez, 
respectivamente.

2.6. Por resolución número cuatro de pp. 634-637 la 
Sala admitió a trámite el recurso, señalándose 
día y hora para la vista de la causa, que se llevó 
a cabo conforme al Acta de su propósito.

III.  PRETENSIONES IMPUGNATORIAS.
3. 
3.1. Fundamentos de la resolución apelada (pp. 

540-578) El Juez de primera instancia ha sus-
tentado la recurrida bajo los siguientes funda-
mentos:

-  El Ministerio Público alega que el hidrocarbu-
ro transportado en la unidad vehicular, mate-
ria del presente proceso, no contaba con la 
documentación que acredite su origen lícito. 
Delos medios probatorios actuados se aprecia 
que la empresa comercializadora AZURISA-
DAI S.A.C. (vendedora), así como la empresa 
CORPORACIÓN BELCEN S.A.C. (comprado-
ra), no cuenta con registro vigente para llevar 
a cabo las actividades de hidrocarburos. Así se 
aprecia del informe N° 180- 2021-OS/OR AN-
CASH obrante a (fs 52-54), e informe N° 192-
2021-OS/OR ANCASH obrante a (fs 57-58), 
remitidos con oficio N° 613-2021-OS/OR AN-
CASH y el oficio N° 645-2021-OS/OR ANCASH
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- En cuanto a la empresa AZURISADAI S.A.C, 
esta empresa contrató con el requerido José 
Elmer Pineda Martínez, según su propia ver-
sión a través de la persona de Anthony Piero 
Medina Bulnes. Si bien es cierto que esta em-
presa se encuentra registrada en SUNAT con 
la actividad económica de “venta al por mayor 
de combustibles”. No es menos cierto que no 
contaba con licencia de funcionamiento munici-
pal para la venta al por mayor de combustibles, 
como se informa con el oficio 029-2021-MD-
NCH.GDE-SGCYPE y tampoco cuenta con el 
respectivo registro de hidrocarburos de OSI-
NERGMIN para llevar a cabo actividades de hi-
drocarburos, por tanto, no contaba con las con-
diciones de dedicarse al expendio al por mayor 
de combustibles líquidos y otros hidrocarburos 
derivados.

- En cuanto a la empresa corporaciones BEL-
SEN SAC, conforme ya se indicó, esta tampo-
co se encuentra registradas en el registro de 
hidrocarburos, como es de verse del informe 
N° 192-2021-OS/OR ANCASH, habiendo de-
clarado durante la indagación patrimonial su 
gerente general Cluteldo Beltrán Salinas, quien 
manifiesta que tiene una planta alquilada ubi-
cada en la Avenida Pescadores N° 1200 del 
distrito de Chimbote, que pertenece a VLACAR 
S.A.C., siendo esta empresa la encargada de 
adquirir el combustible para la producción de 
los productos que comercializa, por lo que ad-
mite tácitamente no contar con la autorización 
respectiva.

- Por tanto, en el proceso de comercialización 
del petróleo industrial residual que fuera trans-
portado en la unidad vehicular, cuya extinción 
de dominio se demanda, se han vulnerado las 
normas administrativas que regula la comer-
cialización de combustible e hidrocarburos, 
actividad que es sumamente formal, pues está 
sujeta al control del Estado y requiere autori-
zaciones respectivas para llevarlas a cabo. Se 
ha acreditado que las empresas comercializa-
doras, tanto la empresa AZURISADAI S.A.C 
como Corporación BELSEN SAC, no contaban 
con las autorizaciones ni registros en la Direc-
ción de Hidrocarburos para comercializar con 

estas sustancias peligrosas. Asimismo, se ha 
demostrado que AZURISADAI S.A.C, pese a 
registrar como actividad en SUNAT como venta 
al por mayor de combustible, no contaba con el 
registro y autorización de la Dirección de Hidro-
carburos, además, comercializa el combustible 
a una empresa que tampoco contaba autoriza-
ción y despachó el producto desde una direc-
ción que no constituía una planta autorizada y 
no contaba con autorización municipal para la 
venta de combustible.

- Por tanto, en todo este proceso de comercia-
lización y traslado se ha vulnerado el Decreto 
Supremo N° 030-98-EM, que aprueba el Re-
glamento para la Comercialización de Com-
bustibles Líquidos y otros productos derivados 
de los hidrocarburos y el Decreto Supremo N° 
045-2001-EM., que aprueba reglamento para 
la comercialización de Combustibles Líquidos 
y otros productos derivados de los Hidrocarbu-
ros, norma que es aplicable a los transportis-
tas, por lo que objetivamente se aprecia que el 
combustible que era trasladado por la unidad 
vehicular no tenía una procedencia conocida, 
dado que no fue despachada de una planta for-
mal, ni tampoco se conocía el Fin o uso que le 
iba a dar el comprador, pues el combustible es-
taba exento de control de las autoridades com-
petentes, por ello, más allá de las infracciones 
administrativas que se pudieran haber cometi-
do, si se configuraría una actividad ilícita contra 
el medio ambiente, dado que ésta no sólo tiene 
que ver con una afectación real al medio am-
biente, sino con una afectación potencial y el 
tratarse de la comercialización del petróleo in-
dustrial residual exento de control por parte de 
las autoridades competentes, llevada a cabo 
por empresas sin autorización para comerciali-
zar con dicho producto, es claro que existe una 
clara potencialidad de daño al medio ambiente, 
tanto en el destino que se le dé al combustible 
como en la manipulación y uso del mismo.

- En el presente caso se aprecia que el conduc-
tor de la unidad vehicular, Genaro Isaías Gano-
sa, solo entregó la guía de remisión remitente, 
la que se procedió a incautar, conforme al acta 
de incautación de guía de remisión (fj 8), es 
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decir, el vehículo no contaba con la guía de re-
misión-transportista. Documento de obligatoria 
emisión por parte del encargado del transporte 
a efecto de trasladar el combustible residual. 
Al respecto, en la declaración que ha brinda-
do en sede fiscal José Elmer Pineda Martínez 
señala que desconoce si se llenó la guía de 
remisión transportista. A su vez con oficio N° 
00315-2021SUNAT/7G0800, remitido por el 
jefe Zonal de la SUNAT-Chimbote, se indica 
que entre enero y Julio no se reportó el extravío 
de la guía de remisión transportista del reque-
rido, José Elmer Pineda Martínez, por tanto, se 
colige que el combustible transportado no con-
taba con la respectiva guía de remisión trans-
portista, contraviniendo el reglamento nacional 
de transporte terrestre de materiales y residuos 
peligrosos.

- Se aprecia que el requerido incumplió con su 
obligación de no permitir el transporte de per-
sonas no autorizadas en su unidad vehicular, 
conducta que incluso se encuentra tipificado 
como una falta grave en el cuadro de infrac-
ciones al reglamento nacional de transporte te-
rrestre de materiales y residuos peligrosos, por 
lo que se trata de una infracción que se puede 
ocasionar o conduce a riesgo o daños relevan-
tes a la salud de las personas, medio ambiente 
o propiedad como se señala en la precitada ley 
285256

- Se advierte, las disposiciones del sistema de 
control de órdenes de pedido (SCOP), sí es de 
obligatorio cumplimiento para todos los agen-
tes que participan en la cadena de comerciali-
zación de hidrocarburos, entre ellos los trans-
portistas, por lo que le resultaba vinculante al 
requerido José Elmer Pineda Martínez, tanto 
así que las unidades vehiculares que es ma-
teria del presente proceso de registro de dis-
tintos movimientos en el SCOP, conforme al 
reporte alcanzado por la Oficina Regional de 
Hidrocarburos en el informe N° 613-2021-OS/
OR-ANCASH. Asimismo, se colige que el de 
las normas citadas, que el registro y actuali-
zaciones de las órdenes de pedido se realiza 
de forma inmediata, una vez celebrado una de 
las operaciones que se regulan en las normas 

citadas, por lo que el requerido estaba en con-
diciones de conocer si la operación por la cual 
se le contrataba se encontraba registrado en el 
SCOP, habiendo eludido su deber de consul-
tar para corroborar si se trataba de una opera-
ción controlada y formal, siendo ésta de suma 
importancia dado que conforme se señala en 
las exposiciones de motivos de la Resolución 
de Consejo Directivo del OSINERMING N° 
48-2013-OS-CD “ una de las principales fuen-
tes de informalidad en la comercialización de 
combustibles, es el abastecimiento de grifos 
o consumidores directos no autorizados por 
partes de grifos o transportista que obtienen el 
mismo de las plantas de venta, por lo cual emi-
ten órdenes de pedidos falsos a nombre de gri-
fos o consumidores directos con registro DGH 
autorizado.”

- En cuanto a la requerida, Rosa María Escude-
ro Sato, se ha alegado por parte de la defensa 
que no se ha indicado cuál es su participación 
negligente, pues ha confiado en su esposo, 
quien no tiene antecedentes. Sobre el particu-
lar, debe señalarse que doña Rosa María Es-
cudero Sato ha declarado que es su esposo, el 
requerido José Elmer Pineda Martínez, el que 
se encarga de la administración de los vehícu-
los de su empresa, esto es, que es este último, 
quien se encarga del manejo y administración 
de todos los bienes del negocio, dado que 
cuenta con RUC como persona con negocio, 
como es deber ser su Comprobante de Infor-
mación Registrada de SUNAT. En ese sentido, 
si bien doña Rosa María Escudero Sato, no 
ha tenido una participación directa ni indirecta 
en las actividades ilícitas contra el medio am-
biente, no es menos cierto es que la imputa-
ción de extinción de dominio, no se debe a que 
haya actuado con negligencia o falta de deber 
de cuidado, sino porque asume los pasivos o 
consecuencias negativas de la mala adminis-
tración de los bienes de la sociedad conyugal 
por parte de su esposo, quedando en todo caso 
expeditó las acciones que prevé el Código Civil 
en caso de verificarse afectación al patrimonio 
del otro cónyuge que no administra los bienes. 
Entonces al haber permitido y convenido que 
sea su esposo, José Elmer Pineda Sato, el que 
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administra los bienes de la sociedad de ganan-
ciales, debe asumir también las consecuencias 
que se deriven de esa administración.

3.2. Del apelante Rosa Mary Escudero Sato, pre-
tende se revoque la sentencia. Expone como 
principales argumentos los siguientes:

- En la sentencia emitida la A-quo no ha tenido 
en cuenta que la requerida no ha participado 
directa ni indirectamente en las actividades ilí-
citas contra el medio ambiente, a pesar de ello, 
se ha afectado los bienes que registra como 
propiedad, sin que se haya indicado en qué 
artículo o dispositivo legal hace prever estas 
responsabilidades por negligencia.

- No se ha tenido en cuenta que se está perjudi-
cando el patrimonio del apelante sin considerar 
que la empresa cuenta con una experiencia por 
más de 25 años, no tienen denuncias, sancio-
nes ni errores que haga sospechar cualquier 
acción negligente realizado por su esposo, que 
le haga presumir tomar precauciones contra la 
administración que éste ejercía.

- El juzgado establece que la actividad ilícita de 
comercialización y traslado se habría cometido, 
sin considerar que la palabra de traslado como 
transporte no significan lo mismo. El propietario 
del bien es quien traslada y a veces para ello 
contrata un transporte y la norma no ha con-
signado el término transporte como actividad 
ilícita dentro del artículo 307 del Código Penal

- No se ha considerado que al momento de la in-
tervención el vehículo se encontraba con todas 
las facturas y guías, los vehículos se encontra-
ban debidamente autorizado por el ente admi-
nistrativo con todos sus permisos para trans-
portar petróleo, con el cual fue intervenido. El 
transporte se ha realizado durante el día, sin 
esconderse y la intervención policial fue dirigi-
da y no de rutina.

3.3. Del apelante José Elmer Pineda Martínez, 
pretende se revoque la sentencia. Expone 
como principales argumentos los siguientes:

- La norma por la cual vincula a los vehículos 
intervenidos se encuentra previsto en el ar-
tículo 307 Código Penal, sin embargo, no se 
contempla dicho dispositivo legal como sujeto 
activo al transportista, entendiéndose la pala-
bra traslado como transporte, cuando no signi-
fican lo mismo, en ese sentido el propietario de 
un bien, es quien traslada y a veces para ello 
contrata un transporte, y la norma penal antes 
aludida no ha consignado ese término.

- La intervención, realizada en el presente caso 
no ha prestado las garantías necesarias, ya 
que conforme se registra en el acta de inter-
vención, se habría intervenido por una apti-
tud sospechosa de los operarios del vehículo, 
siendo falso esta información, toda vez que de 
acuerdo a lo indicado por el efectivo policial 
Franco Sotacuro Zevallos, ha señalado que la 
intervención ya estaba ordenada, y no se dio 
por alguna maniobra o aptitud sospechosa

- Se ha podido acceder que la empresa AZURI-
SADAI SAC de acuerdo a la información regis-
trada ante la SUNAT se trata de una persona 
jurídica existente con RUC, si bien no contaba 
con licencia de funcionamiento municipal para 
la venta de mayor combustible, no había po-
sibilidad de saber esta información, más aún 
cuando esta no es requisito para el transporte 
saber si el dueño de la carga tiene licencia de 
funcionamiento o no

- De acuerdo a las normas administrativas, en 
este proceso de extinción de dominio, al haber-
se demostrado que la empresa AZURISADAI 
SAC, ha vulnerado las normas administrativas 
que competen a los actos de comercialización, 
de acuerdo al proceso de extinción de dominio, 
se había originado la pérdida del dominio del 
bien que se transportaba, en este caso AZU-
RISADAI SAC, tendría que perder la propiedad 
del petróleo, pero no el transporte que si cuenta 
con sus autorizaciones de acuerdo a ley.

- La empresa conformada por los requeridos, 
brindan el servicio de transporte de carga des-
de el año 1996, cuentan con todas las autori-
zaciones que el ente administrativo requiere 
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como es la revisión técnica vigente, la licencia 
de conducir con la categoría acorde al vehí-
culo que conduce, además, el vehículo tiene 
autorización de OSINERMING, con registro N° 
136304-060-200819 para transportar el tipo de 
carga de HIDROCARBUROS.

- La falta de código SCOP, por tratarse del con-
trol de cantidades comercializadas, son ac-
tividades de carácter administrativo, pero no 
netamente por un tema de carácter delictivo, 
porque al momento de traslado del vehículo ya 
estaba registrado y autorizado, por lo tanto, se 
debe tomar en cuenta que el vehículo sí con-
taba con este registro, no hay mérito para la 
intervención ni para la incautación del del bien. 
El código SCOP no tienen que ver con el trans-
portista, ya que no es un requisito para realizar 
el transporte.

IV.  FUNDAMENTOS DE LA SALA ASPECTOS 
NORMATIVOS
4. 
4.1. Fundamento de competencia. Esta sala su-

perior examina la sentencia conforme al canon 
jurisdiccional procesal de extinción de dominio 
contenido en el Decreto Legislativo1373 – Ley 
de Extinción de Dominio (en adelante la Ley) y 
su reglamento decreto supremo007-2019-JUS 
(en adelante el Reglamento) y en tal sentido 
con la competencia para decidir conforme al 
mandato constitucional y la habilitación legal 
limitada al contenido impugnativo concedido, 
bajo el parámetro del principio limitativo de 
rogación y del principio devolutivo implícitos 
en los artículos 39°literal e) y 40° de la Ley y 
expresamente en el artículo 68.3°, literal b) 
del Reglamento, así como la doctrina consti-
tucional, Sentencia del Tribunal Constitucional 
(STC) expediente2458-2011-PA/TC- AREQUI-
PA, Empresa TRIARC S.A. del 14 de septiem-
bre de 2011, fundamento 7.

4.2. De la motivación de las resoluciones judi-
ciales. La motivación de las resoluciones judi-
ciales, principio contenido en el derecho conti-
nente al debido proceso, constituye un principio 
y a la vez una garantía de la administración de 
justicia, que se encuentra consagrada en el 

artículo 139 inciso 5) de la Constitución Política 
del Estado, en cuanto dispone que las reso-
luciones judiciales deben contener los funda-
mentos de hecho y de derecho que sustentan 
la decisión, la que debe sujetarse al mérito de 
lo actuado y al derecho. Por ende, la resolución 
que no cumple con tal requisito se encuentra 
viciada de nulidad, debido a que precisamente 
a través de la motivación de las resoluciones 
judiciales se conoce el razonamiento asumido 
por el Juez para llegar a la conclusión que reco-
ge la resolución que expide, proscribiendo de 
esta manera la arbitrariedad, en la emisión de 
las resoluciones judiciales.

Sobre el contenido constitucionalmente protegi-
do del derecho a la debida motivación de las re-
soluciones judiciales, el Supremo Interprete de 
la Constitución, ha formulado una tipología de 
supuestos en los cuales dicho contenido resul-
ta vulnerado, como es el caso de la sentencia 
recaída en el Expediente No. 03943-2006-PA/
TC (Juan de Dios Valle Molina), en la que el Tri-
bunal reconoció las siguientes hipótesis de vul-
neración: a) Inexistencia de motivación o moti-
vación aparente: Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente 
motivada cuando la motivación es inexistente o 
cuando la misma es solo aparente, en el sen-
tido que no da cuenta de las razones mínimas 
que sustentan la decisión o de que no respon-
de a las alegaciones de las partes del proce-
so, o porque solo intenta dar un cumplimiento 
formal al mandato, amparándose en frases sin 
ningún sustento fáctico o jurídico; b) Falta de 
motivación interna del razonamiento; c)Defi-
ciencias en la motivación externa - justificación 
de las premisas; d) Motivación insuficiente; y e) 
Motivación sustancialmente incongruente.

En ese sentido, si bien no todo ni cualquier error 
en el que eventualmente incurra una resolución 
judicial constituye automáticamente la violación 
del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la motivación de las resoluciones judi-
ciales, cierto es también que el deber de motivar 
constituye una garantía del justiciable frente a la 
arbitrariedad judicial y garantiza que las resolu-
ciones no se encuentren justificadas en el mero 
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capricho de los magistrados, sino en datos obje-
tivos que proporciona el ordenamiento jurídico o 
los que se derivan del caso.

4.3. Sobre los límites del recurso y principio 
de congruencia procesal. La apelación 
concedida genera el marco de decisión de esta 
sala y solo dentro de tales límites se emite el 
pronunciamiento conforme al aforismo Tantum 
apellatum quantum devolutum y el artículo 409° 
inciso 1) del Código procesal penal, y el artículo 
370° del Código procesal civil, a mayor abun-
damiento: “el órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación sólo debe avocarse sobre 
aquello que le es sometido en virtud del recur-
so por ello el artículo 370° del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede 
modificar la resolución impugnada en perjuicio 
del apelante salvo que la otra parte también se 
haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Tran-
sitoria de la Corte Suprema, Casación 4630- 
2012/Lima, del 13 de noviembre de 2013.

4.4. La legitimidad del derecho de extinción de 
dominio. El derecho de extinción de dominio 
constituye un mecanismo jurídico que autoriza 
al Estado perseguir los bienes de origen o des-
tinación ilícita o posesión injustificada mediante 
un proceso judicial que dimana de la Constitu-
ción, debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales que se ejercitan en apariencia, 
toda vez que la ilicitud o injustificada posesión 
produce la nulidad desde el inicio (principio de 
nulidad ab initio del artículo II numeral 2.1 del 
Título Preliminar de la Ley) de cualquier efecto 
en el derecho que pudiera favorecer a su titular, 
conforme a la regla de que nadie transfiere le-
gítimamente lo que no es suyo1. La legitimidad 

1 Según este principio del ius cogens nadie puede transferir a 
otro aquello que no es legítimamente suyo, por lo que cualquier ad-
quisición es inexistente y nula de pleno derecho. Esta doctrina ha sido 
recogida en el título final del Digesto 50, 17, 54, cuya redacción com-
pleta es Nemo plus iuris ad aliumtransferrepotest, quamipsehaberet” 
y su traducción más extendida es: “Nadie puede dar lo que no posee, 
nadie puede transferir lo que no es suyo, y de lo que no se tiene de-
recho no se puede traspasar o transferir cosa alguna, ni se convalida 
por el paso del tiempo”. Cfr. Expediente N° 000042019-0-1601-JR-
ED-01 La Libertad, fundamento 43.

de este proceso ha sido reconocida por el Tri-
bunal Constitucional (STC N° 0182015-PI/TC 
Lima: “55. (...) cabe mencionar que en el or-
denamiento jurídico peruano se han expedido 
normas con la finalidad de dotar de contenido 
a la diligencia y prudencia exigidas al tercero 
para la adquisición de bienes cuyo origen está 
relacionado con ciertas actividades ilícitas, 
como las que atentan contra la administración 
pública, las actividades vinculadas a la crimina-
lidad organizada, entre varias otras.” “56. Tal es 
el caso del reglamento del Decreto Legislativo 
1373, Decreto Legislativo sobre extinción de 
dominio, aprobado por Decreto Supremo 007-
2019-JUS...” (sic).

4.5. Téngase en cuenta que esta potestad se realiza 
en cumplimiento del mandato constitucional de 
tutelar el ejercicio honrado, noble, comunitario 
y justo de la propiedad y, asimismo, en cumpli-
miento de compromisos internacionales pacta-
dos: Convención de Viena, suscrita en Viena 
(Austria) el 19 de diciembre de 1988, aprobada 
por Resolución Legislativa N° 25352 del 23 de 
noviembre de 1991; Convención de Palermo, 
suscrita en Palermo (Italia) el 19 de diciembre 
de 2000, aprobada por Resolución Legislativa 
N° 27527 del 04 de octubre de 2001 y ratifica-
da por el DS N° 088-2001-RE; Convención de 
Mérida, propuesta en Mérida (Yucatán, Méxi-
co) y suscrita en Nueva York (Estados Unidos) 
el 31 de octubre de 2003, aprobada por Reso-
lución Legislativa N° 28357 del 06 de octubre 
de 2004 y ratificada por el DS N° 075-2004-RE 
del 14 de diciembre de 2005; Convención de 
Caracas, suscrita en Caracas (Venezuela) el 
29 de marzo de 1996, aprobada por Resolu-
ción Legislativa N° 26757 del 05 de marzo de 
1997, ratificada por DS N° 012-97-RE del 21 de 
marzo de 1997.

4.6. Ámbito de aplicación. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo I del Título Preliminar 
de la Ley, ésta se aplica sobre todo bien pa-
trimonial que constituya objeto, instrumento, 
efecto o ganancia, que tienen relación o que se 
derivan, entre otras actividades ilícitas, de las 
cometidas contra el medio ambiente. La defini-
ción de bienes patrimoniales se encuentra en el 
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numeral 3.5 del artículo III del Título Preliminar 
de la Ley, siendo considerados como tales “to-
dos aquellos que pueden generar utilidad, ren-
tabilidad u otra ventaja que represente un inte-
rés económico relevante para el Estado, según 
los criterios que establezca el Reglamento”.

ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA

V. FUNDAMENTOS DE LA SALA
5. 
5.1. Esta Sala Superior examina la recurrida con-

forme al canon jurisdiccional de extinción de 
dominio contenido en el DLeg N° 1373, Ley 
de Extinción de Dominio, y su Reglamento, 
DS N° 007-2019-JUS, con la competencia 
para decidir conforme al mandato constitucio-
nal y la habilitación legal limitada al contenido 
impugnativo concedido, bajo el parámetro del 
principio limitativo de rogación2 y del principio 
devolutivo (tantum apellatum quantum devolu-
tum), implícitos en los artículos 39.e y 40 de la 
Ley, y expresamente en el artículo 68.3.b del 
Reglamento de la Ley3, así como en la doctrina 
constitucional (cfr. STC N° 2458- 2011-PA/TC 
Arequipa, fundamento jurídico 74).

5.2. El derecho fundamental de propiedad. Este 
derecho está inserto en el numeral 2.16 de la 
Constitución5. El artículo 70 precisa: “El derecho 

2 Decissum extra petitum non valet. “La decisión fuera de lo pe-
dido por las partes carece de validez, pues el Juez no puede pronun-
ciarse fuera el petitorio concedido en alzada”.
3 Concordantes con el artículo 409.1 del CPP y el artículo 370 
del CPC. A mayor abundamiento: “El órgano judicial revisor que cono-
ce de la apelación solo debe avocarse sobre aquello que le es some-
tido en virtud del recurso; por ello, el artículo 370 del Código Procesal 
Civil establece que el juez superior no puede modificar la resolución 
impugnada en perjuicio del apelante, salvo que la otra parte también 
se haya adherido o apelado”. Cfr. Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema, casación 4630-2012 Lima.
4 “Que, en efecto, en la jurisdicción constitucional comparada 
es pacífico asumir que el primer nivel de protección de los derechos 
fundamentales le corresponde a los jueces del Poder Judicial a través 
de los procesos judiciales ordinarios.”
5 Cfr. STC N° 03258-2010-PA/TC, fundamento jurídico 2: “El 
derecho de propiedad es un derecho fundamental que guarda una 
estrecha relación con la libertad personal, pues a través de él se 
expresa la libertad económica que tiene toda persona en el Estado 
social y democrático de derecho. El derecho de propiedad garantiza 
la existencia e integridad de la propiedad (corporal o incorporal) para 
el propietario, así como la participación del propietario en la organi-
zación y el desarrollo de un sistema económico-social. De ahí que en 

de propiedad es inviolable. El Estado lo garan-
tiza. Se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley.” Así, entonces, 
se colige claramente que no puede reconocer-
se un derecho real cuyo origen o ejercicio sea 
contrario a estos valores iusfundamentales, 
esto es, en contravención a algún precepto le-
gal vigente o en oposición al bien común5. Así 
lo ha entendido el Tribunal Constitucional (STC 
N° 02424-2018-PA/TC, fundamento 16), cuan-
do precisa que “(...) el derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamente 
la Constitución Política (01342-2012-AA, fun-
damento jurídico 4)”.

5.3. La requerida alega como agravio, la ausencia 
de la participación en la actividad ilícita, mate-
ria de intervención en razón que el encargo del 
manejo y la administración de los vehículos de 
su empresa recae directamente en su esposo 
José Elmer Pineda Martínez y no en la recu-
rrente, no siendo suficiente para perjudicar el 
patrimonio de la sociedad conyugal basando 
en una supuesta negligencia o falta de deber 
de cuidado, sin considerar que la actividad em-
presarial a la que se dedica cuenta con un re-
conocimiento de 25 años, sin que exista ningu-
na denuncia o antecedente por delitos contra el 
medio ambiente, sobre el particular. En primer 
lugar debe señalarse que el proceso de extin-
ción de dominio no es un proceso cuyo objeto 
sean las personas y la consecuente determina-
ción de vinculación con responsabilidades de 
índole penal; contra la requerida no se ha for-
mulado una acusación ni se le está atribuyendo 
intervención o colaboración en la comisión de 

el artículo 70.° de la Constitución se reconozca que el “derecho de 
propiedad es inviolable” y que el “Estado lo garantiza.”



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2093

la actividad ilícita. El proceso de extinción de 
dominio procede contra los bienes que consti-
tuyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se deriven de acti-
vidades ilícitas6, entre ellas el delito contra el 
medio ambiente. Es un proceso autónomo, de 
carácter real y de contenido patrimonial cuya 
finalidad es garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimonia-
les, evitando el ingreso al comercio en el terri-
torio nacional o extrayendo de este los bienes 
que provengan de actividades ilícitas o estén 
destinados a ellas. En ese sentido debe indi-
carse que en la demanda no se ha cuestionado 
en absoluto la forma, condiciones o la licitud 
de la adquisición del bien, y/o la participación 
en el delito contra el medio ambiente por parte 
de la requerida, tampoco se ha hecho alusión 
que la empresa de la sociedad conyugal tenga 
indicador vinculado a actividad ilícitas que pon-
ga en tela de juicio lo 25 años de la actividad 
comercial que realiza. El supuesto de hecho 
específicamente demandado tiene que ver con 
la instrumentalización de los bienes para la co-
misión de actividades ilícitas, específicamente 
para contra el medio ambiente; en considera-
ción a lo expuesto, los argumentos del apelante 
no revisten pertinencia.

5.4. Téngase en cuenta que la legitimidad del pro-
ceso de extinción de dominio ha sido recono-
cida por el Tribunal Constitucional en la STC 
018-2015- PI/TC – LIMA, caso el tercero de 
buena fe, Ley 30313: Oposición y cancelación 
registral7, “55. A mayor abundamiento, cabe 
mencionar que en el ordenamiento jurídico pe-
ruano se han expedido normas con la finalidad 
de dotar de contenido a la diligencia y pruden-
cia exigidas al tercero para la adquisición de de 
bienes cuyo origen está relacionado con ciertas 
actividades ilícitas, como las que atentan contra 
la administración pública, las actividades vincu-
ladas a la criminalidad organizada, entre varias 
otras. 56. Tal es el caso del reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, “Decreto Legislativo 

6 La LED enfatiza su referencia a actividades ilícitas y no a delitos
7 Del 05 de marzo de 2020, fundamentos 55 a 56.

sobre extinción de dominio”, aprobado por “De-
creto Supremo 007-2019-JUS...”.

5.5. Bajo esos parámetros doctrinarios, el legislador 
nacional ha incluido en el artículo 7 de la LED 
los presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, el primero de los cua-
les se configura conforme a su literal “a) Cuan-
do se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial. Los bienes que consti-
tuyen instrumento de actividades ilícitas, según 
definición contenida en el numeral 3.8 del artí-
culo III del Título Preliminar de la LED son “to-
dos aquellos que fueron, son o serán utilizados 
como medios, de cualquier forma, en su totali-
dad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas” (subrayado añadido).

5.6. Por otro lado examinando los argumentos ex-
puestos por el magistrado de primera instan-
cia, compartimos lo sostenido en la sentencia 
de que la requerida debe asumir los pasivos y 
consecuencias negativas de la mala adminis-
tración de los bienes de la sociedad conyugal 
por parte de su esposo, al haber permitido que 
sea éste el que administre los bienes de la so-
ciedad con las debidas consecuencias que se 
derivan de esa administración.

5.7. Si bien la invocación de la requerida respecto 
a su falta de conocimiento de lo que realizaba 
su esposo José Elmer Pineda Martínez, la cual 
no le puede atribuir mala fe por la falta de ca-
rencias de antecedentes o mala praxis de esta 
persona, no hay razones sustentadas que jus-
tifiquen el desconocimiento de estos hechos, 
resaltando la necesidad de que concurra una 
buena fe calificada, revestida de un compor-
tamiento diligente y prudente que pudo haber 
tenido sobre los vehículos que registra bajo su 
propiedad, habida cuenta que son activos que 
suma a su empresa y cualquier actividad vincu-
lado con los bienes no solo debe presumir un 
comportamiento debido sino tener evidencias 
que se esta dando la utilidad y finalidad a los 
bienes, bajo el respeto y cumplimiento estricto 
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de las normas administrativas, además de con-
siderar que el servicio que brinda la apelante es 
transporte de carga, por lo que es de mínimo 
conocimiento de la normatividad administrativa 
y el cumplimiento del procedimiento y autoriza-
ciones para el transporte terrestre de materia-
les y residuos peligrosos.

5.8. Cabe precisar que la buena fe consiste en la 
firme creencia que quien actúa lo hace dentro 
de la legalidad y sin que medien actuaciones 
fraudulentas que vaciarían su contenido. La 
doctrina la clasifica en buena fe simple y buena 
fe cualificada. La buena fe simple equivale a 
obrar con lealtad, rectitud y honestidad, es la 
que se exige normalmente a las personas en 
todas sus actuaciones. La buena fe cualificada 
es conocida como buena fe creadora de dere-
cho. Tiene dos elementos fundamentales y ne-
cesarios para que se pueda crear un derecho 
digno de reconocimiento y protección jurídica: 
un elemento subjetivo, que es la conciencia de 
haber obrado conforme a derecho, y un ele-
mento objetivo, que consiste en haber realiza-
do actos que demuestren diligencia y cuidado 
suficientes para merecer un tratamiento dife-
renciado frente a quienes actúan con pura bue-
na fe simple. La buena fe cualificada no subsa-
na, limpia, lava o repara los vicios o defectos 
de la tradición, es una buena fe que da origen 
a un derecho nuevo, digno de reconocimiento y 
protección jurídica, que no se deriva de un acto 
de tradición o transferencia. Es ésta buena fe 
cualificada que la ley exige a la requerida quien 
depositó en su cónyuge toda actividad sobre 
los bienes de la sociedad conyugal, significán-
dole que ha obrado conforme a derecho, sin 
embargo esa buena fe implica haber realiza-
do actos que demuestren diligencia y cuidado 
suficientes, lo que no realizó para merecer un 
tratamiento diferenciado frente a aquellos que 
actúan con pura buena fe simple.

5.9. En cuanto al cuestionamiento de la actividad 
ilícita de comercialización y traslado que se 
habría cometido, sin considerar que la palabra 
de traslado como transporte no significan lo 
mismo, siendo que el término transporte como 
actividad ilícita no está contemplado dentro del 

artículo 307 del Código Penal, solicitando que 
se configure previamente la conducta ilícita 
para proceder a emitir un pronunciamiento so-
bre la demanda de extinción de dominio. Sobre 
el particular corresponde precisar que según la 
estructura típica del delito, se trata de un delito 
de peligro abstracto, pues para su consuma-
ción no se requiere de un resultado lesivo. La 
realización del injusto requiere, tan sólo de la 
realización de una acción prohibida, la que es 
el quebrantamiento de un deber administrativo 
ambiental como en el presente caso la falta de 
autorización. Entre las conductas penalmente 
relevantes –que atribuye el Ministerio Público- 
tenemos el traslado o disposición de residuos o 
desechos tóxicos o peligrosos para el ambiente 
(supuestos vinculado al caso específico), cuya 
característica esencial es que se haya realiza-
do sin la debida autorización administrativa. La 
perpetración de este ilícito penal, consistente 
en trasladar los residuos sólidos tóxicos o pe-
ligrosos, es decir, las operaciones de transpor-
te de residuos sólidos fuera de las instalacio-
nes del distribuidor que es realizada por quien 
cuente con la autorización respectiva, de modo 
tal que el cuestionamiento en el sentido de 
que no se incluye la palabra transporte carece 
de fundamento pues el traslado de los bienes 
incluye necesariamente el transporte de los 
mismos por cualquier medio, en este caso tra-
tándose de combustible a través del vehículo, 
por lo que la actividad ilícitta queda plenamente 
configurada .

5.10. Sin perjuicio de ello, se señala que el pro-
ceso de extinción de dominio es un proceso 
judicial que dimana de la Constitución, un pro-
ceso debido, autónomo, real y directo, cuya fi-
nalidad es declarar la extinción de la propiedad 
o de cualquier otro derecho real sobre bienes 
patrimoniales, cabe decir mientras que en el 
proceso penal se evalúa la responsabilidad del 
sujeto agente y por ende persigue la imposición 
de una sanción contra el que comete el hecho 
delictivo, en el proceso de extinción de domi-
nio se persigue la declaración de pérdida del 
derecho de propiedad del bien requerido. Es 
decir, el proceso de extinción va dirigido contra 
el bien.
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5.11. En cuanto a la invocación que la resolución 
sentencial no ha considerado que al momen-
to de la intervención el vehículo se encontraba 
con todas las facturas y guías, es decir esta-
ba autorizado por el ente administrativo, para 
transportar petróleo, sobre el particular como 
bien lo ha sustentado la resolución sentencial 
en su considerando 5.5 en adelante, se con-
sideró que la empresa que contrató con el re-
querido José Elmer Pineda Martínez, si bien se 
encuentra registrada en SUNAT con la debida 
actividad económica de venta al por mayor de 
combustible, sin embargo, no ha contado con 
la licencia de funcionamiento municipal para 
la venta al por mayor, conforme a lo anotado 
por informe 029-2021-MDNCH.GDE-SGCYPE, 
además se ha tenido presente el registro del 
OSINERMING, que indicó que a la fecha de los 
hechos la requerida no contaba con el registro 
de SCOP, en la cual toda actividad de trans-
porte terrestre de hidrocarburos se debe contar 
previamente con la inscripción en el Sistema de 
Control de Ordenes de Pedido, siendo que el 
día de los hechos no se contaba con orden de 
pedido, por ende el petróleo no está autorizado 
para el transporte y no tendría un origen lícito.

5.12. En cuanto a los argumentos del requerido 
apelante José Elmer Pineda Martínez, que 
están referidos a los ya mencionados en los 
considerandos anteriores, corresponde añadir 
que: en cuanto al cuestionamiento al acta de 
intervención en razón que esta no habría pres-
tado las garantías mínimas para llevar a cabo 
dicha diligencia, toda vez que la intervención 
habría sido direcciona y no por la presencia de 
alguna aptitud sospechosa

5.13. Sobre el particular, se precisa que el prin-
cipio de carga de la prueba. El acápite 2.9 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley prevé 
el principio de carga de la prueba, establecien-
do que “(...) para la admisión a trámite de la 
demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito 
del bien. Admitida a trámite la demanda, co-
rresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo”.

5.14. Téngase en cuenta si bien es cierto corres-
ponde al fiscal acopiar y presentar la evidencia 
– pruebas e indicios – que acrediten el origen 
o destinación ilícita del bien; como correlato de 
ello, una vez admitida la demanda se traslada 
al requerido la carga de demostrar el origen o 
destinación lícita del bien, dicho de esta mane-
ra el argumento invocado por el requerido no 
identifica cuales habrían sido las garantías vul-
neradas, sin perjuicio a ello el acta de interven-
ción ha sido sometido al filtro del debate plena-
rio, y se encuentra inmerso dentro del bagaje 
probatorio ofrecido por fiscalía, por no haber 
sido desvirtuada con medio probatorio alguno, 
además es de enfatizar que la intervención “no 
obedeció a una actitud sospechosa”, no lo ca-
lifica como prueba ilícita o prohibida para ex-
cluirlo de la valoración de pruebas.

5.15. Consecuentemente de lo anotado se ad-
vierte que el Juez de primera instancia sí ha 
analizado suficientemente el aspecto de la 
buena fe (a partir del considerando 9.7 de la 
recurrida), en cuanto ha precisado que “(...) los 
suficientes medios probatorios actuados y va-
lorados nos llevan a establecer que el reque-
rido no responde a la condición de tercero de 
buena fe exento de culpa y por ende es posible 
atribuirle consecuencia jurídica del proceso de 
extinción de dominio a la relación jurídica que 
mantiene Victorino Eche Ramírez con el bien 
patrimonial sub materia tal y conforme lo pla-
neó el Ministerio Público”. Así, entonces, los 
argumentos expuestos por el órgano jurisdic-
cional de primera instancia son determinantes 
para concluir que no puede presumirse de par-
te del requerido un actuar de buena fe, sien-
do razonable colegir que no efectuó ninguna 
actividad de cuidado y diligencia para cautelar 
la función social de la propiedad al momento 
de adquirir el bien y el ejercicio de su derecho 
conforme a los parámetros establecidos por la 
Constitución y la ley.

Se concluye, entonces, que la sentencia impugna-
da contiene de manera exhaustiva y fundamentada 
las razones fácticas y jurídicas que, teniendo como 
soporte la debida valoración de la prueba actua-
da, sustentan válidamente la conclusión judicial de 
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extinción de dominio del bien mueble vehicular sub 
materia.

POR TALES CONSIDERACIONES, analizando 
los hechos y lo actuado conforme a las reglas de 
la sana crítica razonada, la lógica y las máximas de 
la experiencia, de conformidad con los fundamentos 
expresados, los Jueces Superiores de la SALA DE 
APELACIONES ESPECIALIZADA TRANSITORIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETEN-
CIA MACRO REGIONAL NORORIENTAL DEL 
PERÚ, con sede en La Libertad, resuelve:

1. CONFIRMAR la sentencia (resolución N° 19) 
obrante en las pp. 540-578, en los extremos 
que declaran:

 PRIMERO: FUNDADA la demanda de Extinción 
de Dominio planteada por la Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio del distrito 
fiscal del Santa, en los extremos que declara 
fundada la demanda respecto del bien mueble 
consistente un vehículo remolcador, marca in-
ternacional, modelo 76000 SBA 6x4 año 2010, 
color rojo serie 3HSWYAHRXAN328313, con 
placa de rodaje A3T-923, con partida registral 
N° 51868305, y sobre el vehículo no motoriza-
do, marca Melga, modelo nacional Standart, 
año 2018, serie N° 8S933NCSJPLZ6188, con 
placa de rodaje AFY-978 con partida registral 
N° 53792238, de propiedad de José Elmer Pi-
neda Martinez y Rosas Mary Escudero Sato.

 SEGUNDO: EXTINGUIR el dominio y todos los 
derechos sobre los bienes muebles consistente: 

vehículo remolcador, marca internacional, mo-
delo 76000 SBA 6x4 año 2010, color rojo serie 
3HSWYAHRXAN328313, con placa de rodaje 
A3T-923, con partida registral N° 51868305, y 
sobre el vehículo no motorizado, marca Mel-
ga, modelo nacional Standart, año 2018, serie 
N° 8S933NCSJPLZ6188, con placa de rodaje 
AFY- 978 con partida registral N° 53792238, 
de propiedad de José Elmer Pineda Martinez y 
Rosas Mary Escudero Sato.; en consecuencia 
en mérito a la presente resolución, se DISPO-
NE que la titularidad del vehículo quede rever-
tido a nombre y a favor del Estado Peruano.

 TERCERO: OFICIESE a PRONABI (entidad 
que ejerce la representación del Estado) con 
las formalidades de Ley, a fin de hacer efecti-
va el cumplimiento de la presente resolución, 
debiendo los bienes pasar a la administración 
de dicha entidad de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 32 del Decreto Legislativo 
No. 1373, no pudiendo disponer de los bienes 
hasta que la sentencia adquiera la calidad de 
cosa juzgada”, con lo demás que contiene.

2. ORDENAN que el presente expediente sea de-
vuelto al Juzgado de origen para su ejecución 
en el modo y forma de ley.

3. NOTIFÍQUESE.

S.S.
LLAP UNCHÓN 
ZAMORA BARBOZA 
FALLA SALAS
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N°6

Lima, veintitrés de febrero del dos mil veintiuno.

 VISTOS Y OÍDOS; puestos los autos en despa-
cho para resolver tras la realización de la audiencia 
de vista de la causa llevada a cabo el diez de fe-
brero del dos mil veintiuno, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio, 
integrada por las magistradas Cavero Nalvarte (Pre-
sidenta), Vásquez Vargas y el magisfrado Huerta 
Sáenz, observando las formalidades previstas por 
el artículo 1310 del Texto Unico Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, e interviniendo como 
magistrado ponente el señor Juez Superior Huerta 
Sáenz, emite la presente resolución en los términos 
siguientes:

I.  ASUNTO:

Es materia de pronunciamiento las apelaciones 
interpuestas por los representantes del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública, mediante los re-
cursos de fecha siete de enero de dos mil veinte y 
doce de enero del dos mil veinte respectivamente, 
contra el segundo extremo de la Sentencia de fecha 
veintitrés de diciembre del dos mil veinte, en la que 
el Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio con sede Lima y competencia territorial 
en los distritos judiciales de Lima, Lima Sur, Cañete 
e Ica, resolvió:

“II. DECLARANDO INFUNDADA LA DEMAN-
DA DE EXTINCION DE DOMINIO fornzulado 
por la Trigésirna Fiscalía Provinc.ial Penal de 
Lima, respecto del bien inmueble ubicado en:

• Avenida Las Artes núnzero 332-334 del 
distrito de San Borja de la Provincia y De-
partamento de Lima, registrado en la par-
tida número 41769009 del registro de pro-
piedad inmueble de Lima.”

La misma que fue apelada, dentro del plazo legal, 
por la Trigésima Fiscalía Provincial Penal de Lima 
(fs.1433-1437), siendo concedido el recurso de ape-
lación con la Resolución N 086 del quince de enero 

del dos mil veintiuno (fs.1445-1446); y por la Procu-
raduría Pública Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas (Fs. 1461-1474), siendo concedido 
el recurso de apelación con la Resolución N°87 del 
diecinueve de enero del dos mil veintiuno (fs.1475-
1476), elevado el expediente a la Sala de Extinción 
de Dominio, el veintiséis de enero del año en curso, 
y celebrada la Audiencia de Vista el diez de febrero 
último.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

1) El Juez A quo fundamentó su decisión de de-
clarar infundada la demanda de extinción de 
dominio, respecto el bien inmueble ubicado en 
Avenida Las Artes número 332-334 del distrito 
de San Borja de la Provincia y Departamento 
de Lima, mediante Resolución N° 84 del 23 de 
diciembre del 2020.

2) En primer lugar, se precisa que la demanda 
de extinción de dominio ha sido presentado en 
mérito a dos presupuestos de procedencia, por 
lo que manifiesta que corresponderá evaluar el 
origen ilícito del bien inmueble y la destinación 
del mismo para actividades ilícitas.

3) Respecto al primer presupuesto de proceden-
cia formulado por el Ministerio Público; el A 
quo manifiesta que la actividad probatoria no 
estuvo encaminada a demostrar el origen ilíci-
to del inmueble, ya que no se elaboró un perfil 
patrimonial para establecer de donde provenía 
el dinero con el que se canceló en su momento 
el inmueble, ni la forma como se pagó el mis-
mo. Por lo que concluye que le rrespondía a la 
Fiscalía la carga de la prueba del origen o des-
tinación ilícita del bien; sin embargo, “no aportó 
elementos probatorios que lleven a esta Judi-
catura a establecer así sea por vía de inferen-
cia que el bien inmueble objeto de este proceso 
fue adquirido con dinero ilícito”.

4) Respecto a que el citado bien inmueble haya 
sido utilizado como medio o instrumento para 
actividades ilícitas como las de tráfico ilícito de 
drogas, refiere el A quo, que el Atestado Policial 
NO 55- DIE, no resulta suficiente, ya que no obra 
en autos peritaje químico sobre adherencias de 
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sustancias ilícitas efectuadas en el inmueble. 
Por lo que concluye que tampoco se encuentra 
acreditado que el bien inmueble estuviera des-
tinado a almacenar drogas, insumos o imple-
mentos relacionados al tráfico ilícito de drogas.

5) Por último, en cuanto a la causal f) del artículo 
7.1. del Decreto Legislativo 7.1. del DL 1373, 
refiere que si bien es cierto, el bien inmueble 
fue incautado en un proceso penal, dicho pro-
ceso fue concluido por prescripción de la ac-
ción penal; por lo queen dicho proceso penal 
no existió una decisión definitiva sobre el bien 
inmueble sub Litis; sin embargo, a criterio del 
Magistrado de Primera Instancia, “el bien sub 
Litis no tiene la calidad de producto indirecto 
del delito o que se haya destinado para los fi-
nes del narcotráfico al no resultar suficiente las 
pruebas con la que pretende apoyarse la cau-
sal a) del artículo 7.1. del Decreto Legislativo 
7.1. del DL 1373, por lo que procede declarar 
infundada la denzanda planteada (...)”

III.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE - MI-
NISTERIO PÚBLICO

1) En su escrito de Recurso de Apelación inter-
puesto contra el segundo extremo de la parte 
resolutiva de la Sentencia, contenida en la Re-
solución NO 84 de fecha 23 de diciembre del 
2020, el Fiscal Provincial de la Trigésima Fisca-
lía Provincial Penal de Lima, señala que aque-
lla que para la expedición de una sentencia en 
el proceso de extinción de dominio resulta sufi-
ciente la existencia de pruebas, señalando que 
pueden estar constituidas por testimoniales o 
inspecciones judiciales; y también pueden es-
tar sustentadas en indicios.

2) Por otro lado manifiesta que la defensa técnica 
es quien debe aportar pruebas para acreditar 
que el bien fue adquirido con dinero lícito, asi-
mismo precisa que los documentos presenta-
do por la parte demandada constituyen actos 
jurídicos de los cuales únicamente se infiere 
la existencia de situaciones jurídicas, más no 
permiten inferir que el bien sub Litis tenga un 
origen lícito.

3) Respecto a la instrumentalización del bien in-
mueble para la comisión de actos ilícitos, se-
ñala la existencia del atestado policial a fojas 
12 y 19, en el cual se requiere que se realizó 
un peritaje químico a uno de los ambientes del 
inmueble, el cual concluye que se encontró ad-
herencias de clorhidrato de cocaína; enfatiza 
argumentación en señalar que dicho atestado 
no ha sido materia de cuestionamiento, por Io 
que su validez es incólume.

4) Por lo tanto, solicita que se revoque la senten-
cia de primera instancia, puesto que el Magis-
trado de Primera Instancia no ha valorado los 
argumentos esbozados por el apelante.

IV.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE - PRO-
CURADURÍA PÚBLICA

1) Mediante el recurso de Apelación interpuesto 
contra el segundo extremo de la parte resoluti-
va de la Sentencia, contenida en la Resolución 
NO 84 de fecha 23 de diciembre del 2020, la 
Procuradora Pública a cargo de Asuntos Judi-
ciales del Ministerio del Interior relativos al tráfi-
co ilícito de drogas argumenta que el Ministerio 
Público ha probado con documentación obje-
tiva, los presupuestos de procedencia de este 
proceso de extinción de dominio, y de igual ma-
nera la Procuraduría Pública ha adjuntado me-
dios probatorios que han sido debatidos en la 
etapa judicial; sin embargo, estos no han sido 
valorados correctamente, puesto que el A quo 
incurriría en confusión respecto al estándar pro-
batorio en el proceso de extinción de dominio, 
puesto que no ha valorado las pruebas ofrecidas 
por el Ministerio Público, y por lo contrario habría 
considerado de manera errática y sin ninguna 
motivación, los medios probatorios ofrecidos por 
la defensa como suficientes para concluir que el 
bien fue adquirido con dinero lícito.

2) Asimismo, que el A quo ha confundido la natu-
raleza del proceso de Extinción de Dominio, 
ya que el Magistrado solicita que se pruebe la 
instrumentalización por actividad ilícita, la cual 
que si bien no fue dilucidada en el proceso pe-
nal, no es parte del proceso de extinción de 
dominio; ya que a su consideración se estaría 
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debatiendo la licitud o ilicitud de la adquisición 
del bien, refiriendo que le corresponde a la 
requerida acreditar que adquirió la propiedad 
bajo justo título y de los documentos ofrecidos 
por la requerida Alván de Castillo, manifiesta la 
apelante que estos no sustentan, ni acreditan 
el costo de la compra del bien, la procedencia 
ni el origen de los ingresos para su adquisición.

3) Respecto a la instrumentalización del bien para 
la realización de actividades ilícitas refiere “Es-
tamos debatiendo la licitud o ilicitud de la adqui-
sición del bien o la propiedad que en buena ley 
y bajo justo título debería probar la requerida 
Ondina Alván del Castillo y no, si el inmueble 
fue instrumentalizado o no, que si bien fue exi-
gencia que hace el Juez, y fuera de todo cor-
ztexto y espíritu. de la norma vigente, porque 
conto lo expresara precedentenzente, ya no 
podemos discutir en este proceso si le causa 
certeza o no la actividad ilícita de la requerida”.

4) Otro punto que señala es que el A quo no ha-
bría valorado lo resuelto por órganos jurisdic-
cionales del proceso penal, al revocar la desa-
fección del bien inmueble, dejándose sin efecto 
la orden de devolución.

5) La apelante hace referencia a la carga dinámi-
ca de la prueba, puesto que corresponde a la 
contraparte poder probar contrariamente lo ale-
gado por su persecutor, para la apelante en el 
presente caso, “el Ministerio Público ha cumpli-
do con insertar al proceso medios probatorios 
que evidencian irrefutablenzente el beneficio 
obtenido y producto de la actividad delictiva 
proveniente del tráfico ilícito de drogas, y como 
se expusiera en líneas recedentes, el efecto y 
la ganancia se materializa en la compra de los 
inmuebles materia de Extinción de Donzinio”.

6) Por último, conforme se tiene en audiencia de 
vista de causa, el representante de la Procu-
raduría Pública, manifiesta que los supuestos 
postulados por el Ministerio Público no son 
contradictorios, sino complementarios, ya que 
el bien ha sido efecto o ganancia del tráfico ilí-
cito de drogas y a su vez ha sido instrumentali-
zado para la realización del referido delito.

V.  POSICIÓN DE LA DEFENSA TÉCNICA DE 
LA REQUERIDA ONDINA MARLENE ALVÁN 
DEL CASTILLO

1.1. La Defensa pública de la requerida considera 
que la sentencia apelada se encuentra arregla-
da a Ley y debidamente motivada.

1.2. Señala que, en los fundamentos acápite 4.12 
y 4.13 de la Sentencia requerida, se aprecia 
que el bien inmueble sub Litis no tiene calidad 
de producto indirecto, o que se haya destinado 
para fines del narcotráfico, al no resultar sufi-
ciente las pruebas con que se presente acre-
ditar la causal a. del Artículo 7.1 del Decreto 
Legislativo 1373. Por lo que coincide con el he-
cho que el bien inmueble ha sido adquirido con 
anterioridad del proceso que se siguió a los re-
queridos. De esta manera, concluye que si han 
sido valorados por el Juez de instancia inferior.

VI. POSICIÓN DE LA DEFENSA TÉCNICA DE 
LA REQUERIDA SONIA MARLENE PÉREZ AL-
VÁN VD. DE CASTRO

1.1. La Defensa Técnica indica que la Fiscalía solo 
se ha limitado a presentar el atestado policial, y 
que éste es el único medio probatorio en el cual 
se sustenta este pedido de extinción de domi-
nio del inmueble en cuestión, y resalta que, en 
referencia a la pericia química, ésta carece de 
comprobación posterior por lo que tiene la ca-
tegoría de provisional.

1.2. Además refiere que su patrocinada no tuvo el 
control de los hechos, ya que al momento de la 
intervención policial en su domicilio se encon-
traba radicando en Estados nidos.

1.3. Refiere en su argumentos en la Audiencia de 
vista, que la Fiscalía o la Procuraduría no han 
presentado documentos que demuestren que el 
dinero adquirido para poder comprar el inmue-
ble materia de Litis, haya provenido del tráfico 
ilícito de drogas, es decir, no han señalado la 
ruta del dinero. En contraposición al hecho que 
por su parte si ha presentado los documentos 
que acreditan que la familia Pérez realizaron 
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actividades económicas que produjeron dinero 
para hacer efectivo la compra del inmueble

VII. POSICIÓN DE LA DEFENSA TÉCNICA DE 
LA EMPRESA REQUERIDA REPRESENTACIO-
NES LOZANO S.A.C. Y EL REQUERIDO NÉS-
TOR CARLÍN CUEVA LÓPEZ

La Abogada de la defensa pública sostiene que la 
resolución está correctamente motivada ya que no 
se ha acreditado el nexo de la relación entre el bien 
y las actividades ilícitas y que teniéndose en cuenta 
que el A quo no se pronunció sobre sus patrocina-
dos puesto que actualmente se encuentran inmer-
sos en un proceso de ejecución de garantía.

VIII. ANÁLISIS DEL CASO

Primero: En el presente caso, se aprecia que es 
objeto de apelación el segundo extremo de la par-
te resolutiva de la Sentencia, contenida en la Re-
solución N°84 de fecha 23 de diciembre del 2020, 
que declaró: “INFUNDADA LA DEMANDA DE EX-
TINCION DE DOMINIO formulada por la Trigésima 
Fiscalía Provincial Penal de Lima, respecto del bien 
inmueble ubicado en la Avenida Las Artes número 
332-334 del distrito de San Borja de la Provincia y 
Departamento de Lima, registrado en la partida nú-
mero 41769009 del registro de propiedad inmueble 
de Lima “ 1.

Segundo: Para arribar a la conclusión antedicha, 
se aprecia que el Juez de Primera Instancia consi-
deró esencialmente, respecto de la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio; que si bien el bien inmue-
ble fue afectado en un proceso penal, dicha causa 
fue declarada prescrita, habiéndose extinguido la 
acción penal contra “Ondina Marlene Alván del Cas-
tillo u Ondina Marlene Alván de Pérez por el delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas “2

Tercero: Respecto al origen o instrumentalización 
del bien, en la sentencia apelada se estimó que se 
había “definido en el proceso de extinción de domi-
nio que el bien mueble sub Litis no tiene la calidad 

1 Fojas 134-135.
2 Numeral 4. 11 de la sentencia apelada.

de producto indirecto del delito o que se haya des-
tinado para los fines del narcotráfico al no resultar 
suficiente las pruebas con la que pretende apoyarse 
la causal a) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo 
NO 1373”3.

Cuarto: Al respecto, el representante de la Trigé-
sima Fiscalía Provincial Penal de Lima apeló de la 
decisión antedicha por considerar que no se habían 
valorado sus argumentos y que correspondía a la 
defensa técnica aportar pruebas para acreditar que 
el bien fue adquirido con dinero lícito, y que de los 
documentos presentado por la parte demandada “lo 
único que se puede inferir es la existencia de situa-
ciones jurídicas,(...) más no permiten inferir que el 
bien inmueble tiene un origen lícito “4.

Quinto: La Fiscalía también sostuvo que la instru-
mentalización del bien inmueble para la comisión de 
actos ilícitos no podía ser descartada porque el he-
cho que el registro domiciliario haya tenido resultado 
negativo para drogas o insumos “no es incompatible 
con las adherencias encontradas”; y “que se haya 
encontrado adherencias de clorhidrato de cocaína, 
(...), es un indicio que dichas sustancias estuvieron 
en algún momento “5.

Sexto: Finalmente, respecto de la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7.1 Decreto Legislativo 
1373, la Fiscalía afirmó que “al haber sido afectado 
el inmueble dentro de un proceso penal; se cumplía 
con el presupuesto contemplado en la norma para 
que proceda el proceso de extinción de dominio”6.

Sexto: Por su parte, la Procuradora Pública a cargo 
de Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior rela-
tivos a Tráfico Ilícito de Drogas también cuestionó la 
sentencia emitida y señaló que los medios probato-
rios que adjuntó no fueron valorados correctamente, 
ni las pruebas ofrecidas por el Ministerio Público, y 
que se había considerado de manera errática y sin 
ninguna motivación, los medios probatorios ofreci-
dos por la defensa como suficientes para concluir 
que el bien fue adquirido con dinero lícito.

3 Fundamento 4.12 de la sentencia. 
4 Numeral 3 de la apelación.
5 Numeral 4 de la apelación.
6 Numeral 5 de la apelación.
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Séptimo: Asimismo, la Procuraduría señaló que el 
A quo había confundido la aturaleza del proceso de 
Extinción de Dominio, ya que el Magistrado solicita-
ba que se pruebe la instrumentalización por activi-
dad ilícita, la cual que si bien no fue dilucidada en el 
proceso penal, no es parte del proceso de extinción 
de dominio. Señaló que se está debatiendo la lici-
tud o ilicitud de la adquisición del bien por lo que le 
corresponde a la requerida acreditar que adquirió 
la propiedad bajo justo título. Afirmó que los docu-
mentos ofrecidos por la requerida Alván de Castillo, 
no sustentan, ni acreditan el costo de la compra del 
bien, la procedencia ni el origen de lo ingresos para 
su adquisición.

Octavo: Respecto a la instrumentalización del bien 
para la realización de actividades ilícitas la Procu-
raduría cuestionó que el juez de primera instancia 
haya exigido “como si fuere un juez penal”, que no 
se haya corroborado lo consignado en el atestado 
policial N O 55-DIE de 25 de enero de 1984 respecto 
a que fue empleado “como lugar de acondiciona-
miento de droga”, sin considerar que el presente 
proceso se lleva “casi 36 años después de emitido 
el documento”7

Noveno: La Procuraduría cuestiono asimismo que 
en la sentencia apelada no se haya valorado que 
la Segunda Sala Penal Corporativa para procesos 
Ordinarios con reos en cárcel de Lima, haya revoca-
do la decisión de desafección del bien inmueble, y 
haya dejado sin efecto la orden de devolución.

Décimo: Adicionalmente, en la audiencia de vista 
de la causa se aprecia que el representante de la 
Procuraduría Pública manifestó que el inmueble 
objeto de proceso había sido efecto o ganancia del 
tráfico ilícito de drogas y reiteró que había sido ins-
trumentalizado para la realización del referido delito. 

Undécimo: Sobre el particular, se aprecia que el 
presente proceso tiene como el antecedente reque-
rimiento de la Procuradora Pública a cargo de Asun-
tos Judiciales del Ministerio del Interior relativos a 
Tráfico Ilícito de Drogas de fecha 03 enero de 2008 
que solicitó al Ministerio Público abrir investigación 
preliminar sobre declaración de pérdida de dominio, 

7 Numeral 6.1 de la apelación

respecto de bienes icautados por TID contra “On-
dina Marlene Alvan Del Castillo u Ondina Marlene 
Alvan de Pérez”8 , para lo cual presentó copia del 
Atestado N O 55-DIE, de fecha 25 de enero de 1984 
con sus respectivos Anexos (Acta de Incautación y 
Dictamen Pericial de Química N O 344/84, del 31 de 
enero de 1984), entre otros elementos probatorios; 
pedido que fue aceptado por la entonces Trigésima 
Fiscalía Provincial Penal de Lima9 .

Duodécimo: Posteriormente la Trigésima Fiscalía 
Provincial Penal de Lima, luego de diversas inves-
tigaciones, declaró “No haber lugar a demandar 
ante el oder Judicial la pérdida de dominio del 
inmueble(...)”10, declaración que fue ateria de recur-
so de queja por parte de la Procuraduría Pública, 
recurso que fue declarado fundado por la Segunda 
Fiscalía Superior Penal de Lima con fecha 3 de julio 
de 200811 apreciándose que se interpuso la deman-
da de declaració de pérdida de dominio con fecha 
11 de noviembre de 2008 al amparo de la Ley 29212 
que modificó el Decreto Legislativo 992, sobre el 
proceso de Pérdida de Dominio 12.

Décimo tercero: La demanda antes referida, se 
aprecia que fue declarada “No ha lugar” por el Dé-
cimo tercer juzgado especializado en lo penal de 
Lima13 decisión que fue confirmada por la Quinta 
Sala Especializada en lo Penal para Reos Libres 
de Lima14 . No obstante, se aprecia que la decisión 
antedicha fue objeto cle consulta por haberse de-
clarado inaplicable la Ley 29212, siendo que con 
fecha 14 de julio de 2011, fue declarada nula por la 
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanen-
te de la Corte Suprema por defecto de motivación15, 
habiéndose admitido la demanda con fecha 03 de 
junio de 2014 por el Juzgado penal Liquidador Tran-
sitorio de Lima16 , y finalmente mediante resolución 
Nro. 44 de 13 de marzo de 2019, el proceso fue 

8 Fojas 1 a 9.
9 Fojas 77-78.
10 Fojas 150-152.
11 Página 166-167. 
12 Página 213-216.
13 Página 218.
14 Fojas 402-403.
15 Foja 415-421 
16 Fojas 528-536 
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adecuado al marco legal establecido por el Decreto 
Legislativo Nro. 1373.

Décimo Cuarto: Siendo lo anterior así, es de apre-
ciar que, conforme al marco legal ya adecuado, la 
Fiscalía postuló la concurrencia de los dos presu-
puestos d procedencia para la demanda de extin-
ción de dominio:

7.1. Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, los siguientes: a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la co-
misión de actividades ilícitas, salvo que por ley 
deban ser destruidos o no sean susceptibles 
de valoración patrimonial. f) Cuando se trate de 
bienes y recursos que han sido afectados den-
tro de un proceso penal y que el origen de tales 
bienes, su utilización o destino ilícito no hayan 
sido objeto de investigación; o habiéndolo sido 
no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa.

Décimo quinto: En su demanda inicial del 11 de 
noviembre de 200817 la Fiscalía señaló que “Ondina 
Marlene Alván del Castillo u Ondina Marlene Alvan 
Vda Pérez” se siguió un proceso penal por el delito 
de tráfico ilícito de drogas, y que si bien el referido 
proceso fue archivado por haber prescrito la acción 
penal, “durante investigación preliminar que dio ori-
gen al proceso penal (...) se encontró suficientes 
evidencias que demuestran que el inmueble mate-
ria de la demanda se dquirió con dinero proveniente 
de las actividades ilícitas, concretamente tráfico ilí-
cito de drogas (..., incluso se encontró en uno de los 
closets del dormitorio ocupado por la demandada 
restos de clorhidrato de cocaína (tal como se resalta 
en el punto “s” del Atestado policial número 33-DIE”.

Décimo sexto: Para sustentar su demanda, 
la Fiscalía ofreció los cinco medios probatorios 
siguientes18:

copia del Atestado N° 55-DIE, de fecha 25 
de enero de 1984 con sus respectivos Anexos 

17 Fojas 213-2116 
18 Conforme a la precisión efectuada a horas 01:09:26 de la au-
diencia de 05 de marzo de 2020(Fojas 1271v)

(Acta de Incautación y Dictamen Pericial de 
Química N O 344/84, del 31 de enero de 1984);
copia certificada del Auto de Apertorio de 
Instrucción, de fecha 30 de enero de 1984; 
copia certificada de la Resolución NO 1635, 
de fecha 19 de diciembre de 2002, expedido 
por la Segunda Sala Penal Corporativa para 
Procesos Ordinarios con Reos en Cárcel de 
Lima;
copia certificada del Oficio NO 2001-0158-18-
JP38/CMR, cursado por el 380 Juzgado Penal 
de Lima; 
copia de la Ficha Registral del Inmueble NO 

4179009, proporcionado por la Zona Registral 
Nro. IX — Sede Lima.

Décimo séptimo: Por su parte, la Procuraduría 
Pública ofreció como medio probatorio el mérito del 
“Informe de Evaluación de 743-2014-JUS/CDJE/
UAFPP-P, Valuación Comercial del Inmueble (a fo-
jas 778) del 14 de octubre de 2014”; y refirió que 
al haberse encontrado “adherencias de alcaloide de 
cocaína dentro de las paredes del inmueble” tendría 
que tenerse cierta tolerancia en cuanto a la fecha 
del ilícito porque el inmueble habría sido utilizado 
por sus dueños “en sus actos ilícitos y (...)ha sido 
también instrumentalizado para el hecho delictivo”19

Décimo octavo: Siendo lo anterior así, visto que se 
ha referido que el bien objeto del presente proceso 
tendría origen en el tráfico de drogas y que habría 
sido instrumento para el acondicionamiento de sus-
tancias prohibidas, debe apreciarse que dichas re-
ferencias son graves. No obstante, para resolver el 
aso, debe precisarse que al Poder Judicial, en su 
rol de tercero imparcial, le corresponde tener pre-
sente que con la misma firmeza con que el Estado 
debe combatir y sancionar el tráfico ilícito de drogas 
conforme al mandato previsto en el artículo 8 de la 
Constitución; por otra parte, debe cumplir también 
con honrar garantía de protección que la propia 
Constitución ha decidido establecer el artículo 70 
para el derecho de propiedad, debiéndose efectuar 
el análisis pertinente.

Décimo noveno: Lo referencia expuesta deter-
mina que deba observarse que el legislador ha 

19 Página 1272v.



Fiscalía de la Nación

2108

establecido la presunción de buena fe sobre la po-
sesión de un bien20 y aun sobre la voluntad plasma-
da en un contrato de transferencia de propiedad 21 

las cuales debe señalarse que subsistirán en tanto 
que la Fiscalía, en representación de la sociedad, 
no haya aportado elementos suficientes sobre el 
origen o destino ilícito de un bien, cuya extinción de 
propiedad hubiere demandado.

Vigésimo: Para el efecto, visto que en los recursos 
de apelación se cuestiona que el juez de primera 
instancia hubiere exigido acreditar la eventual ins-
trumentalización del inmueble para la actividad del 
tráfico ilícito de drogas; en relación a la carga de la 
prueba, debe precisarse que la previsión normati-
va establecida en el numeral 2.9 del artículo II del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, 
conforme a la cual: “para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o dicios concurrentes 
y razonables sobre el origen o destino ilícito de un 
bien.Adminitida a trámite la demanda corresponde 
al requerido demostrar el origen o estino ilícito del 
bien”; no puede ser entendida en el sentido que una 
vez admitida una demanda, la Fiscalía en su cali-
dad de demandante, quede liberada de la carga de 
la prueba que corresponde a todo demandante. En 
efecto, debe tenerse presente que en caso un de-
mandante no pruebe los hechos afirmados, ello de-
termina que deba declararse infundada la demanda 
como expresamente establece el artículo 200 del 
TUO del Código procesal civil, norma general del 
derecho que resulta de aplicación a todo tipo de pro-
ceso debido, y que resulta compatible con el están-
dar de prueba necesario para nalizar y resolver un 
caso de extinción de dominio conforme lo estable-
cido en segundo párrafo del artículo 32° de la Ley 
Modelo de Extinción de Dominio de a UNODC22 que 
señala: ‘El juez declarará la extinción de dominio del 
bien conforme a lo alegado y probado de acuerdo 
con la preponderancia de la prueba” (preponderan-
ce of evidence).

Vigésimo primero: En tal sentido, visto que en los 
escritos de apelación se pretende q dicha obligación 

20 Establecida por el artículo 914 del Código Civil.
21 Establecida por el artículo 1361 del Código Civil.
22  Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

no subsistiría luego del admisorio de la demanda; 
debe señalarse en principio que dicha considera-
ción implicaría entender que en virtud de la reso-
lución admisoria de una demanda de extinción de 
dominio se habría producido una conversión de los 
elementos ofrecidos en el acto postulatorio, en prue-
bas plenas o en un indicios definitivos sobre la vin-
culación de bien a un origen o destino ilícito, pese a 
que la eventual admisión de dichos elementos pro-
batorios recién debe ser objeto de determinación en 
la posterior audiencia que debe realizarse conforme 
lo expresamente establecido en el artículo 23 del 
Decreto Legislativo sobre extinción de dominio, por 
lo que la pretensión de exoneración probatoria que 
se observa de parte de la Fiscalía y la Procuraduría 
pública no puede ser admitida.

Vigésimo segundo: La pretensión antedicha tam-
poco puede ser admitida toda vez que no es con 
la resolución admisoria de la demanda con la que 
se determina la eventual vinculación o relación de 
un bien con una actividad lícita; sino recién con la 
sentencia, donde corresponde a la autoridad judicial 
pronunciarse en forma expresa sobre una cuestión 
controvertida o sobre el derecho reclamado por las 
partes, como expresamente establece el artículo 
121 del TUO del Código Procesal Civil. Por tanto, en 
aras de contribuir al deber de garantizar la propie-
dad que también es exigible a la Fiscalía conforme 
a lo establecido en el artículo 38 de la Constitución, 
los representantes de dicho organismo constitucio-
nal autónomo no pueden renunciar durante el pro-
ceso a la tarea de acreditar suficientemente la vin-
culación o relación directa o indirecta de un bien con 
una actividad ilícita.

Vigésimo tercero: Por otra parte, de encontrarse 
cumplida la exigencia antes Referida, al encontrar-
se debidamente garantizado el derecho propiedad, 
el Estado se encuentra en plenitud de potestad de 
exigir a los titulares del derecho sobre tos bienes 
materia de proceso, demostrar el origen o destino 
lícito de los mismos, toda vez que el sistema jurídico 
no protege los bienes adquiridos con infracción de 
la ley penal como señala el artículo 948 del Códi-
go Civil, y la Constitución exige que la propiedad se 
ejerza en armonía con el bien común y dentro de los 
límites de ley como señala el propio artículo 70 de la 
Constitución, deber que también es exigible a todo 
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propietario como expresamente establece artículo 
38 de la misma Carta Constitucional.

Sobre la atribución del origen ilícito del bien:

Vigésimo cuarto: En relación al inmueble objeto de 
proceso, vista la “escritura pública de fecha 03 de 
agosto de 1979” se aprecia que fue adquirido por 
Marlene Alván Vda de Pérez y Reinaldo Pérez Gon-
záles, de quienes se consigna que efectuaron el 
pago de la suma de un millón novecientos mil soles 
oro23, apreciándose que la escritura pública extendi-
da por el notario de Lima Luis Galindo Pardo insertas 
diversas constancias sobre el pago que se habría 
efectuado sobre el mpuesto a las transferencias.

Vigésimo quinto: Asimismo, vista la partida regis-
tral Nro 41769009 (antes Ficha Nro. 143856) del 
Registro de Propiedad Inmueble de Lima24 corres-
pondiente al inmueble objeto de proceso, se aprecia 
que las personas antes referidas, mediante escri-
tura pública de 19 de febrero de 1983, extendida 
ante el Notario de Maynas José Fernández López, 
constituyeron hipoteca sobre dicho inmueble a favor 
de “Representaciones Lozano SCRL”25.

Vigésimo sexto: En relación al aspecto temporal 
antes referido (años 1979 y 1983), si bien la Fisca-
lía afirmó que el derecho sobre el inmueble “tendría 
origen ilícito por tráfico de drogas”, de la revisión 
de los actuados del expediente, no se aprecia que 
la Fiscalía ni la Procuraduría Pública hayan apor-
tado elementos probatorios que permitan efectuar 
una vinculación directa entre alguna actividad ilícita 
y la adquisición del inmueble o la constitución de la 
hipoteca referida.

Vigésimo sétimo: Si bien, la Procuraduría Pública 
señaló en su escrito de Q.) apelación que “El Minis-
terio Público ha cumplido con insertar al proceso me-
dios probatorios que evidencian irrefutablemente el 
beneficio obtenido y producto de la actividad delictiva 
proveniente del tráfico ilícito de drogas (...)”, debe se-
ñalarse que no se aprecia que se haya señalado cua-
les serían los medios probatorios que acreditarían la 

23 Fojas 538 a 547 del Tomo II del Expediente.
24 Fojas 134 a 135.
25 Fojas 538 a 547 del Tomo II del Expediente.

vinculación temporal en cuanto al origen del derecho 
de propiedad sobre el bien inmueble.

Vigésimo octavo: Siendo lo anterior sí, no puede 
desconocerse que sobre una eventual vinculación 
de la sociedad conyugal adquirente del inmueble, 
o de la personas integrantes de dicha sociedad, 
individualmente consideradas, con actividades ilíci-
tas al tiempo de la adquisición del inmueble, NO se 
aprecia que se haya ofrecido elemento probatorio; 
apreciándose incluso que el propio Atestado N° 

55-DIE de fecha 25 de enero de 198426 que se ha 
propuesto como prueba determinante para el caso, 
se consigna que para la fecha de su elaboración, 
“el señor ya había fallecido”27, pese a lo cual, el pro-
pio atestado policial en referencia consignó que “Se 
presume fundadamente que Ondina Marlene van de 
Pérez, haya adquirido el inmueble sito en la Av. Las 
Artes Nro. 3.32 - San Borja con el producto de acti-
vidades ilícitas (...)”.28

Vigésimo noveno: Por otra parte, visto el atestado 
policial antes referido se aprecia que consigna que 
la persona de Luz Jave Vásquez (ajena al presente 
proceso), de quién se refirió que registraba requi-
sitoria por Tráfico ilícito de drogas, se le decomisó 
una bolsa conteniendo pasta básica de cocaína por 
un aproximado de 1,800 kgs, “enterrado entre los 
arbustos de un jardín ubicado frente al inmueble sig-
nado con el N O 1588-1586 de Malecón Rímac ) 29.

Trigésimo: Si bien la referencia anterior no permite 
apreciar una vinculación o relación directa entre la 
droga decomisada y el inmueble objeto de proceso; 
en relación a la persona de “Marlene Alvan de Pé-
rez” el referido atestado consigna que la persona 
de Juan Carlos Mendoza Miculicich declaró que la 
conocía “por tener una compañía de venta de pa-
sajes aéreos, Carlos Cubas era socio de Marlene 
Alván “30. Adicionalmente la persona antes referida 
negó haber recibido algún encargo de Carlos Cu-
bas, y que más bien “al contrario, le dijo a éste al 

26 Fojas 178 a 198 del Tomo ll del Expediente.
27 Fojas 1272.
28 Fojas 674.
29 Numeral 3 del atestado policial.
30 Numeral l.b) del Apartado C del rubro ll “Investigación” del Ates-
tado policial.
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viajar a EEUU, que le dijera a Marlene Alvan que 
si iba a ingresar al negocio de exportación de cal-
zado; posteriormente ha estado realizando llama-
das telefónicas a Marlene obteniendo resultados 
negativos 31.

Triqésimo primero: No obstante, en relación a 
Mendoza Miculicich se aprecia que el ex trabajador 
de Aeronaves del Perú César Hugo Ramírez Men-
doza refirió que dicha persona le propuso enviar 
clorhidrato de cocaína a Miami-USA, lo cual refirió 
haber aceptado en DIC 83 US$1,000 porque nece-
sitaba dinero, por lo que habría enviado un tubo me-
tálico conteniendo clorhidrato de cocaína32 . Siendo 
ello así, aun cuando no sea objeto del proceso, es 
de apreciar que existe un testimonio sobre la vincu-
lación entre la persona de Mendoza Miculicich y el 
tráfico ilícito de drogas, testimonio que no se haya 
efectuado respecto de la requerida en el presente 
proceso.

Trigésimo sequndo: Por otra parte, en el atesta-
do policial en referencia se aprecia que se interrogó 
también a Mercedes Barrantes Ríos quién señaló 
que conocía a “Mercedes Alvan Pérez desde hace 
15 años aprox, al haber sido vecinas en la Calle Lo-
reto-lquitos”; que Mercedes Alván era la propietaria 
del inmueble sito en Av. Las Artes Nro. 332-San Bor-
ja quién se encontraba residiendo en Miami-Esta-
dos Unidos desde JUL83, y que al encontrarse sola 
por el falleci iento de su esposo, manifestó a sus 
hijas que se hospedaran en su domicilio “ desde los 
primeros días de ABR83” y que ella misma estaba 
residiendo con sus hijas en dicho lugar y que Mar-
lene Alvan de Pérez “lo único que le encargó (...) 
era que le cuidaran la casa (...) debiendo pagar 
(...) los recibos de luz, agua, teléfono, hasta que 
ella regresara de EEUU y que no ha tenido cono-
cimiento que Marlene Alvan se dedicara al tráfi-
co ilícito de drogas”33

Trigésimo tercero: Siendo lo anterior así, se apre-
cia que al tiempo de la elaboración del atestado 

31 Numeral I .e) del Apartado C del rubro II “Investigación” del 
Atestado policial.
32 Numeral 4) del Apartado C del rubro II “Investigación” del Ates-
tado policial.
33 Numeral 12) dei Apartado C del rubro II “Investigación” del 
Atestado policial.

policial se consigna que la persona requerida en el 
proceso no se encontraba en el país, y que había 
encargado la custodia del inmueble a una vecina 
que conocía desde hacía 15 años, declaración que 
se aprecia fue ratificada en el acto de la audiencia 
de vista, sin ue se aprecie que hubiere sido contra-
dicha con elemento probatorio pertinente.

Trigésimo cuarto: Si bien en el proceso se ha re-
ferido que mediante información remita por la DEA, 
se tomó conocimiento que ciudadanos peruanos se 
estaban dedicando al transporte de droga, y que 
la requerida Ondina Alván presuntamente habría 
migrado a los Estados Unidos con la intención de 
recepcionar los envíos que contenían clorhidrato 
de cocaína realizados desde Perú; dicha grave re-
ferencia no permite por su sola alegación constituir 
mérito sobre la vinculación de una persona con una 
actividad ilícita, debiendo el Estado, a través de la 
Fiscalía y la Procuraduría Pública contribuir a apor-
tar los elementos probatorios para corroborar la ve-
racidad de la vinculación señalada en el atestado 
policial; exigencia que no puede ser desconocida en 
el proceso de extinción de dominio, toda vez que, 
aun cuando no se persiga la sanción penal de per-
sona alguna, la vinculación de una persona con una 
actividad ilícita, exige inevitablemente su acredita-
ción; como presupuesto de legitimidad material para 
exigir a la persona requerida demostrar el origen o 
destino lícito de los bienes objeto de proceso, sin 
afectar la garantía de la protección constitucional 
del derecho de propiedad.

Sobre la instrumentalización del bien para acti-
vidades ilícitas:

Trigésimo quinto: Sobre el particular, la sentencia 
apelada señaló que la referencia consignada en el 
punto “s” del atestado policial N° 55-DIE de fecha 
25 de enero de 1984 respecto de la presunción que 
el inmueble fue adquirido para ser pleado como lu-
gar de acondicionamiento de droga, no fue corrobo-
rada n prueba idónea.

Trigésimo sexto Al respecto, se aprecia que tanto 
la Fiscalía como la Procuraduría cuestionan la con-
clusión antedicha, no sólo por el estándar probatorio 
que señalan corresponde más bien a la parte reque-
rida, sino también por considerar que el atestado 
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policial consigna expresamente que se hallaron ad-
herencias de clorhidrato de cocaína en el inmueble 
y específicamente en el closet que correspondería a 
la habitación de la requerida.

Trigésimo séptimo: En relación a lo expuesto, si 
bien se aprecia que el atestado policial consigna 
que se tuvo resultado “positivo” para “adherencias 
de clorhidrato de cocaína en el inmueble” en uno de 
los ambientes del inmueble sito en Avda. Las Artes 
Nro. 332-San Borja”; como ha señalado el juez de 
primera instancia, no se aprecia que se haya corro-
borado dicha declaración, ni tampoco que se haya 
esclarecido el eventual gramaje del hallazgo, omi-
sión que resulta significativa, toda vez que ni aun 
en sede del proceso de extinción de dominio, puede 
desconocer que en el país, el artículo 299 del Có-
digo Penal establece como conducta no punible “la 
posesión de droga para el propio e inmediato con-
sumo, en cantidad que no exceda de dos gramos 
de clorhidrato de cocaína”, opción del legislador que 
debe reiterarse no puede ser desconocida para pre-
tender la extinción del dominio sobre un bien, sin 
elementos probatorios que corroboren, que, en este 
caso, las adherencias halladas hubieren sido supe-
riores al máximo legalmente permitido.

Trigésimo octavo: Siendo lo anterior así, visto que 
los casi 2 kg de droga hallada a la persona de Luz 
Jave Vásquez, fueron encontrados en un inmueble 
distinto al que es objeto del presente proceso, y que 
no se acredita la relación de la persona antedicha 
con la persona específicamente requerida en el pre-
sente proceso, debe ratificarse la conclusión arriba-
da por el juez de primera instancia sobre el carácter 
infundado de la demanda, sin que ello implique pro-
nunciamiento sobre la inocencia o culpabilidad de la 
persona requerida en el proceso.

Sobre la afectación del inmueble en un proceso 
penal

Trigésimo noveno: Finalmente, si bien la represen-
tante de la Procuraduría Pública también consideró 
alarmante que no se haya valorado que en el proce-
so penal, se revocó la desafectación del bien inmue-
ble, y estima que ello se debió a que “se consideró 

su adquisición como ilícita”34; debe señalarse que 
si bien la Segunda Sala Penal Corporativa para 
Proceso Ordinarios con Reos en cárcel de Lima, 
mediante Resolución 635 de fecha 19 de diciem-
bre de 2002 adopto la decisión antedicha “teniendo 
en cuenta que el delito de tráfico ilícito de drogas 
constituye un delito reprochable en la conciencia 
social de la población”35, debe apreciarse que la 
resolución antedicha no representa una sentencia 
que se hubiere pronunciado en forma definitiva so-
bre la efectiva existencia del delito atribuido ni sobre 
la directa vinculación de la propietaria del inmueble 
con el referido delito, razón por la cual no puede 
estimarse dicho antecedente como una prueba sufi-
ciente para extinguir el derecho de propiedad, que, 
como se ha referido, el Estado se comprometió a 
garantizar como regla general.

Cuadragésimo: En consecuencia, visto que la par-
te demandante no se aprecia que haya aportado los 
elementos suficientes para acreditar en este proce-
so el origen ilícito del bien materia de proceso o su 
vinculación directa o indirecta con una actividad ilí-
cita, corresponde confirmar la sentencia que así lo 
declaró en primera instancia, sin afectar el eventual 
derecho que pudiera corresponder a la parte de-
mandante para las acciones que estime pertinentes 
con distintos fundamentos conforme se infiere de 
lo establecido por el numeral 2.8 del artículo ll del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, 
sobre extinción de dominio.

IX. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad, resuelven DECLARAR:

1. INFUNDADO el recurso de Apelación presen-
tado por el representante del Ministerio Público; en 
consecuencia, CONFIRMARON el extremo ii) de la 
Resolución N°84 emitida por el Juzgado Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Lima, de fecha 
veintitrés de diciembre del dos mil veinte.

34 Argumento en numeral 4.7. de su escrito de apelación
35 Fojas 202-203
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2. INFUNDADO el recurso de Apelación presen-
tado por la representante de la Procuraduría Pública 
Especializada en Tráfico Ilícito de Drogas; en con-
secuencia, CONFIRMARON el extremo ii) de la Re-
solución N °84 emitida por el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima, de fecha veintitrés 
de diciembre del dos mil veinte.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 383 del Códi-
go Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase.-

SS.

CAVERO NALVARTE
VÁSQUEZ VARGAS
HUERTAS SÁENZ
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO SEIS 

Lima, veinte de mayo del año dos mil veintiuno. -

 VISTOS: En audiencia virtual, los recursos de 
apelación interpuestos por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Tráfico ilícito de Drogas 
(Fs.985-996)1 ; y, la Primera Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Lavado de 
Activos, Primer Despacho (Fs. 1008-1019); contra 
la sentencia, contenida en la Resolución N° 43, de 
fecha 13 de marzo de 2020, emitida por el Juzgado 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima, en 
el extremo que resolvió declarar:

...

“2) INFUNDADA en cuanto a la parte que 
le corresponda a doña Antonia Cayetano 
Ipurre respecto al bien inmueble antes 
indicado”.

Interviene como Directora de Debates la Juez Su-
perior, doctora María Luz Vásquez Vargas, absol-
viendo el grado se procede a emitir la siguiente 
sentencia:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 09NOV2015, la Primera Fiscalía Supra-
provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Lavado de Activos y Pérdida de Dominio, Primer 
Despacho, interpone demanda2 de pérdida de domi-
nio del inmueble ubicado en el Jr. Julio C. Tello NO 

500, Distrito y Provincia de Huanta y Departamen-
to de Ayacucho, cuyos titulares son los ciudadanos 
Adrián Velarde Huamaní y Antonia Cayetano Ipurre.

1.2. El 20ABR2016, el Juzgado Penal Transitorio 
Especializado en Delitos duaneros, Tributarios, Pro-
piedad Intelectual y para procesos por Pérdida de 
Dominio Supraprovincial de Lima y Callao, median-
te resolución número uno, declaró PROCEDENTE 
el requerimiento formulado por el Ministerio Público 

1 Integrada mediante escrito de fecha 26/10/2020.
2 Véase Fs. 456-476

y ADMITIÓ a trámite la demanda en vía de proceso 
especial de conformidad con el Decreto Legislativo 
N° 1104.

1.3. El 26MAY2016, la señora Antonia Cayetano 
Ipurre absuelve la demanda de pérdida de dominio 
(Fs. 528-533).

1.4. El 27MAR2019, el Juzgado Especializado Su-
praprovincial para procesos de Extinción de Domi-
nio, emite la resolución N°25, mediante la cual dis-
pone ADECUAR la causa a las disposiciones del 
Decreto Legislativo N0 1373 y su Reglamento.

1.5. El 13MAR2020, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, emitió sentencia3, 
DECLARANDO FUNDADA en parte la demanda DE 
EXTINCION DE DOMINIO presentado por la Prime-
ra Fiscalía Supraprovincial Corporativa Especializa-
da en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de 
Dominio - Primer Despacho, respecto al bien inmue-
ble ubicado en Jirón Julio C. Tello NO 500, Distrito y 
Provincia de Huanta y Departamento de Ayacucho, 
inscrito en la Partida NO 11006912 del Registro de 
Propiedad Inmueble de Huanta. En consecuencia, 
INFUNDADA en cuanto a la parte que le correspon-
da a doña Antonia Cayetano Ipurre respecto al bien 
inmueble antes indicado.

1.6. El 13JUL2020 y el 260CT2020, la Procuraduría 
Pública para delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, in-
terpone recurso de apelación contra el extremo de 
la sentencia (Fs. 985-996, 1036-1037).

1.7. El 22JUL2020, la Primera Fiscalía Suprapro-
vincial Corporativa Especializada en Delitos de La-
vado de Activos, Primer Despacho, interpone recur-
so de apelación contra el extremo de la sentencia 
(Fs. 1008-1019).
1. 
II.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA
2. 
2.1. De acuerdo a los medios probatorios que fue-
ron admitidos y actuados la audiencia respectiva, 
se estima que fueron insuficientes para efectuar 
deducciones presuntivas respecto a la adquisición 

3 Véase Fs. 962-979. Resolución N° 43
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y construcción que realizaron ambos titulares del 
bien inmueble ubicado en el Jirón Julio C. TELLO 
NO 500, Distrito y Provincia de Huanta, Depar-
tamento de Ayacucho. Concluyéndose que, se 
acreditó la actividad ilícita de tráfico de drogas y 
la causal invocada consistente en el literal f) del 
artículo 7.1 de la Ley de Q.) Extinción de Domi-
nio, Decreto Legislativo NO 1373, sólo en la cuota 
parte de Adrián Velarde Huamaní y no, en la de 
Antonia Cayetano Ipurre.

2.2. Previamente, cabe destacar que los periodos 
en los cuales recaerá el presunto dinero ilícito, son: 
i) la adquisición de la propiedad inmueble como 
terreno, la misma que tuvo ocurrencia el 02 de 
agosto del año 1999, según a copia certificada de 
la escritura pública de compra y venta, a fojas 526, 
po la suma de s/ 13,504.00 trece mil quinientos 
cuatro y 00/100 nuevos soles, dinero que ambos 
convivientes aportaron en partes iguales según la 
cláusula quinta inserta en el contrato; y, ii) la cons-
trucción de la vivienda de dos pisos y azotea, la 
misma que se efectuó o se terminó de construir, 
según se advierte del informe pericial NO 6-2015-
DI RCOCORPNP/OFICRI-UNITAVAL, que corre a 
fojas 329, el año 2005 de acuerdo a la Declara-
ción Jurada del Impuesto Predial del Predio Urbano 
emitido por la Municipalidad de Huanta, tomada en 
cuenta por el perito Ingeniero Civil con registro CIP 
N O 29903, Luis Alberto Carrasco Vergaray, quien 
realizó el informe y señaló que tiene un estado de 
conservación regular y antigüedad estimada de 10 
años, que al año dos mil quince tenía un valor co-
mercial de S/. 403,020.75 soles.

2.3. De los elementos probatorios sobre los cuales 
pretendió el Ministerio Público soportar la extinción 
de dominio se debe mencionar la Copia certificada 
de la sentencia condenatoria emitida por la Sala 
Penal Nacional, en el expediente 429-08-JR de 
fecha 05 de septiembre de 2013, obrante a fojas 
248, en contra de Adrián Velarde Huamaní por ha-
bérsele hallado responsable del delito Contra la 
Salud Pública, Tráfico Ilícito de Drogas agravado, 
por ante el hallazgo de Pasta Básica de Cocaína 
un peso neto de 134.62 kilogramos, efectuado el 
02 de febrero del año 2007, en la altura del kiló-
metro 1172 de la Panamericana Sur, ruta de Mo-
quegua hacia Tacna; en ella, se determinó, que era 

conocido de la pareja Gerónimo Quintana Zamora 
y Flora Aguilar Flores y que éste a su vez conocía 
a los familiares de ésta última, quienes de alguna 
manera estaban involucrados con el T.I.D., afir-
mando la hipótesis del fiscal y su grado de parti-
cipación como miembro de la organización; ante 
ello, ha de señalarse que, este proceso es total-
mente autónomo, sin accesoriedad de un hecho 
ilícito determinado o de una sentencia condenato-
ria previa, basta que existan serios indicios de que 
el bien proceda de una actividad ilícita de forma 
genérica y que no se justifique el origen lícito de 
esa suma dineraria para emitir el presente fallo; de 
manera que, si el señor Adrián Velarde Huamaní 
fue condenado penalmente en el año 2013 por el 
hallazgo de drogas en el año 2007, ello no ener-
va la idea de que esta organización criminal de la 
cual era integrante como el líder, venía actuando 
con anterioridad, toda vez que, de acuerdo a las 
máximas de la experiencia se sabe que formar una 
organización criminal no es una tarea sencilla que 
demande poco tiempo y que por el contrario toma 
años en estructurarla; más aún si, en la sentencia 
se hizo referencia al informe policial N° 126-08-
2007 DIRANDR-PNP/DINFI.DIA en la que Velarde 
Huamaní registraba una intervención icial por trá-
fico ilícito de drogas en el mes de diciembre del 
año 2003.

2.4. Además, se cuenta con la resolución número 
429-2008-0-JR emitida por la Sala Penal con fecha 
28 de febrero del año dos mil doce, corriente a fo-
jas 242, en el proceso penal por Tráfico Ilícito de 
Drogas que se le siguió a Adrián Velarde Huamaní, 
que no solo demuestra que el bien inmueble ma-
teria del presente proceso de extinción de dominio 
se afectó con una medida cautelar de incautación, 
sino que, el requerido cuenta con diversos bienes 
muebles e inmuebles a su titularidad como el: “(...) 
ii) inmueble ubicado en la Calle Apurímac Mz. U-3 
Lote 18 Canto Chico, San Juan de Lurigancho; iii) 
terreno rústico ubicado en el sector de Azángaro, 
HuantaAyacucho; iv) Vehículo de Placa OP-1048; 
v) Vehículo de Placa BOE-829; mismos que, evi-
dencian la disponibilidad de cantidades de dinero 
suficientes para adquirir no solo el inmueble mate-
ria del presente proceso sino otros más que en su 
oportunidad fueron incautados.
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2.5. Pese, a encontrase anotado en el asiento 
DOOOO1 del rubro gravámenes y cargas de la 
partida registral N O 11006912 del bien inmueble, 
corriente a fojas 318, un crédito hipotecario a su fa-
vor de $ 44,000.00, no se trajo por el mismo, ni por 
su representación jurídica evidencia que sustente 
que producto de la agricultura haya adquirido el te-
rreno y edificado sobre el mismo dos pisos de mate-
rial noble, reflexión que cobra especial trascenden-
cia en el contexto de la carga dinámica de la prueba, 
según la cual corresponde probar a quien esté en 
mejores condiciones para hacerlo, aunado con la in-
formación remitida por la OCN INTERPOL de Lima 
a fojas 690/695, misma que se obtuvo con miras de 
notificarlo, en la que se da cuenta que fue interve-
nido el 22 de agosto del año 2017 en el país de 
Brasil por transportar droga y se encontraba deteni-
do para ser procesado por tal ilícito penal, permiten 
inferir razonablemente que el señor Adrián Velarde 
Huamaní no tenía un trabajo lícito conocido, por el 
contrario, estuvo seriamente vinculado al tráfico ilí-
cito de drogas, por lo que, resulta declarar lugar la 
extinción del dominio sobre el 50% de la cuota parte 
del bien respecto del requerido mencionado.

2.6. Respecto a la cuota parte de su cónyuge, An-
tonia Cayetana Ipurre, se debe señalar que no hay 
elementos probatorios o indicios suficientes para 
determinar que no cuenta con la capacidad econó-
mica para adquirir y edificar el bien, pues si bien, 
el accionante ha hecho notar que de acuerdo a a 
declaración testimonial de fecha 30 de julio de 2014 
que corre a fojas 321, haría contradicciones entre 
los ingresos que percibía como agricultor y los gas-
tos que efectuaba, también es cierto que el Minis-
terio Público no ha efectudo actos de investigación 
para quebrar el perfil económico como el que cue-
tiona. Sobre el particular, es menester señalar, si 
observamos la escritura pública de compra y venta 
de 1999, que la requerida habría pagado la mitad 
del valor del terreno que equivaldría a S/. 6,500.00 
soles (SEIS MIL QUI NTOS CON 00/100 SOLES), 
misma que, no es un valor sumamente considerable 
que a priori nos permita concluir que es una canti-
dad dineraria qu no se encontraba en posibilidades 
de acumular una persona que se haya dedicado por 
años a la agricultura; y, respecto a la edificación en el 
año 2005, la realidad también nos indica que perso-
nas dedicadas a la agricultura han logrado levantar 

sus viviendas de material noble pese a las notables 
limitaciones que existen en las distintas provincias 
de nuestro país; por lo que, de esta declaración, no 
puede deducirse la falta de recursos económicos 
por parte de Antonia Cayetano Ipurre, máxime si, se 
advierte de la partida literal NO 11006912 que ob-
tuvo un préstamo hipotecario de S/ 40,000.00 de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa María Mag-
dalena (cuyo título de presentación en los Registros 
Públicos fue en julio del 2006), y que el estado de 
cuenta así como otros documentos con los cuales 
demostraba su trabajo efectuado y los préstamos 
adquiridos, los habría dejado al momento de dar 
dicha manifestación, conforme se desprende a la 
pregunta 16 del mentado documento.

2.7. Si bien es cierto, la requerida no presentó me-
dios probatorios oportunamente, también lo es que, 
la relación conyugal que tenía con el sentenciado 
por drogas, así como el hecho de haberse archi-
vado definitivamente un proceso penal por el deli-
to de Lavado de Activos seguido en su contra, no 
son indicios suficientes si no están concatenados 
con otros que permitan determinar que el dinero 
utilizado para la adquisición y construcción del bien 
inmueble, tuviera su origen mediato o inmediato en 
el injusto penal del narcotráfico o conexos, requisito 
sine qua non para que la causal invocada tuviera 
ocurrencia, por lo tanto, es del caso negar en este 
extremo la extinción de dominio de la cuota parte de 
Antonia Cayetano Ipurre.

2.8. Por último, se tiene probado que el bien se in-
cautó según acta de fecha C,) 27 de septiembre del 
año 2007, en mérito a la orden judicial de fecha 20 
de septiembre de 2007 expedida por el Juez Titular 
del Juzgado Especializado en lo Penal de Mariscal 
Nieto en Moquegua; y, si la defensa de Antonia Ca-
yetano Ipurre señala que de acuerdo al Oficio NO 
977-2019JUS/PRONABI-URSIQ de fecha 24 de 
abril del año 2019 que obra en autos, el inmueble 
fue entregado a su propietario por disposición del 
propio organo jurisdiccional, ello no ha sido corrobo-
rado de manera fehaciente por la defensa, existien-
do por el contrario la resolución emitida por la Sala 
PenaI Nacional denegando el pedido de devolución 
del inmueble incautado por estar pendiente resolver 
la situación jurídica de Adrián Velarde Huamaní; y, 
conforme es de verse de la sentencia de fecha 05 
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de septiembre de 2013, emitió el fallo condenatorio 
sin pronunciarse sobre el origen lícito o ilícito del 
bien inmueble, el cual es, el tema de debate en este 
proceso.

III.  ARGUMENTOS DE LOS RECURSOS DE 
APELACIÓN
3. 
3.1. POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N°43 de fecha 13 de marzo del año 
2020, señala que:

3.1.1. No se encuentran conformes con la reso-
lución materia de grado, en el extremo que 
resuelve declarar Infundada la demanda de 
extinción de dorninio en cuanto a las accio-
nes y derechos del bien inmueble que le co-
rresponda a doña Antonia Cayetano Ipurre; 
toda vez, que en dicha resolución se ha in-
currido en una vulneración al debido proceso 
por adolecer de una motivación insuficiente; 
esto es, que de la sentencia recurrida se ad-
vierte que el A quo se ha limitado únicamente 
a valorar la declaración de dicha emplazada 
y el contrato de compra venta del inmueble 
materia de litis de fecha dos de agosto de 
mil novecientos noventa y nueve, mas no los 
medios de prueba que fueron ofrecidos en 
su oportunidad por el Ministerio Público. Por 
ello, los argumentos resultan ser insuficien-
tes para la resolución del caso.

3.1.2. De igual forma, dicha resolución ha incurri-
do en un error in facto, error en hechos, al 
causar agravio en cuanto a la falta de apre-
ciación y valoración conjunta y adecuada de 
los medios de prueba, no ha permitido una 
respuesta acorde. En consecuencia, los ar-
gumentos del Juez de la del causa, no ex-
plican a cabalidad la licitud o ilicitud de la 
procedencia del dinero que permitiera la ad-
quisición del bien inmueble materia de litis; 
así como el inicio de la construcción de la vi-
vienda en el año 2002. Es preciso mencionar 
que con fecha nueve de noviembre del año 
2015 el Ministerio Público interpuso una de-
manda de pérdida de dominio a fin de que se 

declare la extinción de dominio del derecho 
de propiedad de Adrián Velarde Huamaní y 
Antonia Cayetano Ipurre sobre el inmueble 
ubicado en el Jr. Julio C. Tello NO 500, Dis-
trito y Provincia de Huanta y Departamento 
de Ayacucho; y, a su vez, se solicitó que se 
declare la titularidad de dicho bien a favor del 
Estado; sin embargo, al momento de expedir 
sentencia, el Juez de la causa no ha valorado 
los medios de prueba que fueron presenta-
dos en su oportunidad por parte del Ministe-
rio Público,los mismos que fueron expuestos 
por la señora Fiscal y obran en la solución NO 

40 de fecha dos de febrero del año dos mil 
veinte, los cuales fueron admitidos por el A 
quo. Son en total nueve medios de prueba 
presentados que no fueron valorados de ma-
nera precisa y puntual por el Juez de la causa 
al momento de emitir la sentencia.

3.2. POR PARTE DE LA PROCURADURÍA PÚBLI-
CA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRÁ-
FICO ILÍCITO DE DROGAS

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N043 de fecha 13 de marzo del año 
2020, señala que:

3.2.1. Cuestionamiento de la valoración respecto a 
los medios probatorios ofrecidos por la parte 
requerida en la resolución venida en grado 
de la sentencia. Si bien es cierto, contesta-
ron la demanda en su momento, solamente 
ingresaron para fines del presente proceso y 
sustentar su posición sobre el auto de sobre-
seimiento de la requerida y también el con-
trato de compra venta; sin embargo, respecto 
a temas de descargo u oposición a la tesis 
planteada por la representante del Ministerio 
Público no se ha evidenciado ningún medio 
probatorio en ese sentido.

3.2.2. El señor magistrado recibe y tiene por acep-
tado el argumento no por escrito, pero sí del 
desarrollo de las sesiones de que la señora 
Cayetano Ipurre, previa a la adquisición del in-
rnueble, habría dedicado su labor al tema de 
la agricultura; sin embargo, no se han tenido a 
la vista medios probatorios que lo sustenten.
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3.2.3. Por otro lado, habla acerca de las máximas de 
la experiencia, respecto a tender lo asevera-
do por la contraparte; sin embargo, debemos 
entender que las máximas de la experiencia 
o sana crítica que exige el Decreto Legislati-
vo N O 1373 en su artículo 28° de la valoración 
de la prueba, no se puede basar sobre nada; 
es decir, si la contraparte solamente ha ofre-
cido practicamente dos medios probatorios 
que es lo mismo que ha ofrecido también la 
Fiscalía, no podemos sostener las máximas 
de la experiencia para atender algo q no ha 
sido primigeniamente elevado; es decir, las 
máximas de la experiencia debe ser como 
último recurso para poder definir posiciones 
que evidentemente sí han sido contradicto-
rias y demostradas.

3.2.4. La omisión de probanza de la tesis de la par-
te requerida decae negativamente en suposi-
ción, eso es lo que se dice de la valoración de 
la prueba. Entonces, bajo esa regla y ese ar-
gumento, las máximas de la experiencia tie-
nen que seguir una logicidad pero podría en-
tenderse como lógico que el Juez por un lado 
diga y asevere en su sentencia que el señor 
Adrián Velarde Huamaní dedicaba su labor a 
actividades ilícitas de TID y con ese dinero se 
compró y adquirió el inmueble, pero la mitad 
que le corresponde por copropiedad bajo el 
tema de convivencia que le correspondería a 
la señora Cayetano Ipurre ¿Sería de dinero 
lícito? A pesar de que ellos ya han tenido una 
convivencia de años atrás. Entonces, ¿se 
podría entender como lógico ese argumen-
to?, es lo que nosotros venimos a someter a 
discreción de la Sala y poder enmarcar dos 
parámetros si es que se ha juzgado o se ha 
evaluado de forma congruente, por un lado al 
señor Adrián Velarde Huamaní o respecto a 
la señora Cayetano Ipurre. Si bien es cierto, 
y reconoce el señor Juez, y eso es algo que 
no se está debatiendo, la señora Cayetano 
Ipurre fue favorecida con el auto de sobresei-
miento en el proceso penal y eso no es lo que 
estamos cuestionando en el proceso de ex-
tinción de dominio, pero sí cuál fue el ingreso 
obtenido en un balance, en una conclusión 
aritmética de que de los ingresos y egresos 

para poder adquirir proporcionalmente ese 
inmueble.

3.2.5. En el 2001 se edificó y realizó la construcción 
de los mismos; sin embargo, los préstamos 
que se dieron fueron posteriores a la fecha 
de adquisición.

3.2.6. Respecto a la sentencia establecida es a los 
diversos bienes que han sido afectados en 
contra del señor Velarde Huamaní que se en-
cuentran en la resolución NO 429-2008, emiti-
da por la Sala Penal el 28 de febrero del año 
2012. Entonces, el señor Velarde Huamaní 
ya venía adquiriendo diversos bienes y be-
neficiándose con la actividad ilícita, situación 
que no podía desconocerse de beneficio a su 
nviviente, por lo que no podríamos sostener 
en alzada de que eso tendría un cierto grado 
de congruencia.

3.2.7. Está demostrado que ese dinero proveniente 
es de tráfico ilícito de drogas, ya hay una per-
sona sentenciada, no se podría desconocer 
y es que la señora Cayetano Ipurre también 
ha reconocido en sus declaraciones que todo 
el dinero lo dio su cónyuge, su conviviente; 
entonces, que no recoja eso el señor magis-
trado de primera instancia, tendría que ser 
corregido en alzada.

IV.  POSICIÓN DE LA DEFENSA DE LA REQUE-
RIDA ANTONIA CAYETANO IPURRE

En Vista de Causa, señala la defensa lo siguiente:
4. 
4.1. Las pruebas nuevas ofrecidas por el Ministerio 
Público no tendrían relevancia; puesto que, des-
pués de la declaración hay ya una resolución que 
emite no hay mérito para pasar a juicio oral. Por lo 
tanto, ya ha quedado resuelto.

4.2. El Ministerio Público, no ha demostrado con 
pruebas contundentes que haya habido produc-
to de una actividad ilícita las ganancias que se 
hayan podido invertir en la propiedad. Ellos ad-
quirieron el terreno en agosto de 1999, según la 
escritura pública que existe y el contrato de com-
pra venta que se realizó en su momento dentro de 
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las formalidades que la ley exige. En ese tiempo, 
no tenían que demostrar o bancarizar ese dinero 
con la finalidad de sustentar de dónde provenía 
ese dinero.

4.3. De otro lado, existen préstamos tanto por el 
Banco de Materiales y de la Cooperativa de Aho-
rros Santa María Magdalena, con documentos que 
sustentan estos préstamos y el Juez los ha toma-
do en cuenta, acreditándose así el dinero para la 
construcción.

4.4. Los procesos de extinción de dominio que se 
le hace a Adrián Velarde Huamaní se han conside-
rado desde el año 2006 para adelante. También, se 
menciona que desde el año 2003 él ya tenía investi-
gaciones sobre tráfico ilícito de drogas; pero, el bien 
se compró en 1999. Entonces eso debería tenerse 
en cuenta.

4.5. Por otro lado, durante la investigación de la-
vado de activos, se llega a la conclusión que la 
señora Antonia Cayetano Ipurre no debe pasar a 
juicio, más aún que la Fiscalía en su requerimiento 
o en el proceso que hemos llevado, no han podi-
do acreditar la procedencia ilícita, solamente se 
limitan a mencinarlos, pero no a sustentarlos con 
medios probatorios, solo son indicios. Y hay que 
tener en cuenta que en esos años la informalidad 
era generalizada, asi nadie estaba formalizado y 
mucho menos en un sector donde hubo el terro-
rismo y donde la gente no tuvo la oportunidad de 
instruirse para po ellos de alguna manera ir forma-
lizándose; sin embargo, existen documentos que 
pueden acreditar que esa propiedad adquirida en 
el año 1999 se hizo de manera formal. El Juez en 
su resolución ha mencionado los criterios básicos 
para fundamentar que no existe medio probato-
rio alguno que pueda de alguna manera demos-
trar que la señora Cayetano Ipurre ha obtenido en 
1999 ganancias de dinero ilícito y en el extremo de 
la construcción ya se ha demostrado que en la par-
te que le corresponde a la señora Cayetano Ipurre, 
ella ha sustentado con los préstamos y los trabajos 
que pudo realizar.

V. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

• Decreto Legislativo NO 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 de 
febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación
El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”

“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio 
Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:
2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.
2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurren-
tes y razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino lícito 
del mismo”.

“Artículo III. Definiciones
Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:
3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio
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7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

f) Cuando se trate de bienes y recursos que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y que el 
origen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa. (... )”

• Reglamento del Decreto Legislativo NO 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo NO 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que 
tenga legítimo interés para intervenir en el proce-
so por Extinción de Dominio que se hubiera inicia-
do respecto a bienes patrimoniales que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de actividades ilícitas con-
tra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o ctividades vinculadas a la criminalidad 
organizada” .

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- Los recursos de apelación interpues-
tos por la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas; así como la 
Primera Fiscalía Supraprovincial Corporativa Es-
pecializada en Delitos de Lavado de Activo, Primer 
Despacho, materia de alzada, tienen como funda-
mentos lo expresado en el considerando III, antes 
señalado.

SEGUNDO.- De la revisión de las pruebas do-
cumentales4 ofrecidas por el Ministerio Público, 
destacan:
5. 
2.1 Copia certificada del acta de incautación del 

inmueble ubicado en los jirones Cesar Urba-
no y Julio C. Tello (altura Julio C. Tello NO 500) 
Huanta - Ayacucho, de propiedad de Adrián 
Velarde Huamaní y Antonia Cayetano Ipurre de 
fecha 27 de setiembre del 2007.

2.2 Copia certificada de la resolución N0551, de fe-
cha 02 de julio del 2010, emitida por la Sala 
Penal Nacional.

2.3 Copia certificada de la resolución N0520, del 
21 de junio del 2011, emitida por la Sala Penal 
Nacional mediante el cual declararon no haber 
mérito para pasar a juicio oral contra Adrián 
Velarde Huamaní, Antonia Cayetano Ipurre y 
otros por el delito de lavado de activos en su 
modalidad agravada, en agravio del Estado.

2.4 Copias certificadas de resolución de la Sala 
Penal Nacional, del C) 28 de febrero del 2012, 
mediante el cual no resulta atendible la solici-
tud de devolución del bien inmueble materia de 
Litis, mientras no se solucione la situación jurí-
dica de su cónyuge Adrián Velarde Huamaní.

2.5 Copia certificada de la sentencia de fecha 05 
de setiembre del 2013, mediante el cual se 
resuelve condenar al acusado Adrián Velarde 
Huamaní como autor del delito contra la Salud 
Publica Tráfico Ilícito de Drogas agravado en 
agravio del Estado y como tal le impusieron 
quince años de pena privativa de libertad.

2.6 Informe pericial N0 06-2015-DIRCOCOR-PNP/
OFICR1-UN1 TAVAL, de fecha 27 de febrero 
de 2015.

2.7 Informe de CONABI respecto al inmueble ubi-
cado en Jr. Julio C. N 0500, Huanta Ayacucho.

2.8 Copia literal de la partida N011006912 de in-
mueble materia de Litis.

2.9 Declaración de la requerida Antonia Cayetano 
Ipurre, de fecha 30 de julio del año 2014.

TERCERO.- De la revisión de las pruebas docu-
mentales5 consideradas por la Procuraduría Públi-
ca, destacan:

4 Véase Resolución N° 40 de fecha 27/01/2020 (Fs. 918-921)
5 Véase Fs. 991-993
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3.1 Copia certificada de la Escritura Pública de 
Compra y Venta, a fojas 526, efectuada entre 
Héctor Balboa Sáenz y Alfonsina Gutiérrez de 
Balboa como vendedores; y, Adrián Velarde 
Huamaní y Antonia Cayetano Ipurre, los com-
pradores, por la suma de S/. 13,504.00 (trece 
mil quinientos cuatro y 00/100 nuevos soles), 
dinero que ambos convivientes aportaron en 
partes iguales según la cláusula quinta inserta 
en el contrato.

3.2 Declaración Testimonial de fecha 30 de julio 
de 2014 que corre a fojas 321, de la requerida 
Antonia Cayetano Ipurre, donde se denotaron 
contradicciones entre los ingresos que perci-
bía como agricultor y los que no llegó a pro-
bar documentariamente, y entre los gastos que 
efectuaba.

3.3 Resolución N O 429-2008-0-JR emitida por la 
Sala Penal con fecha 28 de febrero del año dos 
mil doce, corriente a fojas 242, en el proceso 
penal por Tráfico Ilícito de Drogas que se le 
siguió a Adrián Velarde Huamaní, que no solo 
demuestra que el bien inmueble materia del 
presente proceso de extinción de dominio fue 
afectado con una medida cautelar de incauta-
ción, sino que, el requerido cuenta con diversos 
bienes muebles e inmuebles en el U que es ti-
tular de los mismos, como el:”(...) ii) inmueble 
ubicado en la Calle Apurímac Mz. U-3 Lote 18 
Canto Chico, San Juan de Lurigancho; iii) te-
rreno rústico ubicado en el sector de Azángaro, 
Huanta-Ayacucho; iv) Vehículo de Placa OP-
1048; v) Vehículo de Placa BOE-829; mismos 
que, evidencian la disponibilidad de cantidades 
de dinero suficientes para adquirir no solo el in-
mueble materia del presente proceso sino otros 
más que en su oportunidad fueron incautados.

3.4 Informe policial NO 126- 08-2007 DIRAN-
DRO-PNP/DINFI.DIA en la que Adrián Velarde 
Huamaní registraba una intervención policial 
por tráfico ilícito de drogas en el mes de diciem-
bre del año 2003.

CUARTO.- el caso, de la defensa de la requerida 
señora Antonia Cayetano Ipurre, destacan los si-
guientes documentos adjuntos6 :

6  Véase Fs. 495-527. 

4.1 Copia sim le del Dictamen Fiscal en que opinan 
no haber mérito de pasar a juicio oral en contra 
de la recurrente por el delito de lavado de acti-
vos.

4.2 Copia simple del auto de sobreseimiento re-
suelto por la Sala Penal Nacional.

4.3 Copia simple de la Ejecutoria Suprema.
4.4 Copia simple del contrato de compra venta del 

inmueble ubicado en el Jr. Julio C. Tello N O 

500, Distrito y Provincia de Huanta, Departa-
mento de Ayacucho.

De otro lado, con fecha 20 de febrero del año 2020, 
adjunta documentación7 a fin de tenerse en cuenta, 
los mismos que son declarados improcedentes por 
extemporáneos, mediante resolución NO 42 de fecha 
24 de febrero del año 2020, emitida por el Juzgado 
Especializado de Extinción de Dominio de Lima.

QUINTO.- Ahora bien, del análisis, revisión y con-
trastación de la alzada con los medios probatorios 
ofrecidos por el Ministerio Público, se observa:

5.1 El A quo ha incurrido en error de hechos, 
por defectos en la apreciación valoración 
probatoria.

5.1.1 Los requeridos han mantenido una relación 
sentimental desde el año 1988; tal es así que 
procrearon 5 hijos, corroborándose con la ficha 
RENIEC los nacimientos: 1) 08/12/19918, 2) 
01/08/1994; 3) 14/05/1996; 4) 02/03/1998 res-
pectivamente. Posteriormente, contraen matri-
monio en el año 2004 ante la Municipalidad de 
Huanta.

5.1.2 El requerido Adrián Velarde Huamaní ha sido 
investigado por delitos de tráfico ilícito de dro-
gas desde el año 2003 y por último condenado 
penalmente en el año 2013 por hechos suce-
didos en el 2007. Tal como acertadamente lo 
ha manifestado el A quo en su sentencia en el 
considerando 2.9. “ ... por manera que, si el 
señor Adrián Velarde Huamaní fice condenado 
penalmente en el año 2013 por el hallazgo de 
drogas en el año 2007, ello no enerva la idea 
de que esta organización criminal de la cual 
era integrante como el líder , venía actuando 

7 Véase 936-957.
8 Jenny Vanessa y Jhynny Vannesa, misma fecha de nacimiento.
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con anterioridad, toda vez que, de acuerdo a 
las máximas de la experiencia se sabe que 
formar una organización criminal no es una ta-
rea sencilla que demande poco tiempo y que 
por el contrario toma años en estructurarla, ás 
aún si, en la sentencia se hizo referencia al 
informe policial NO 126- 08-2007 NDRO-PNP/
DINFI.DIA en la que Adrián Velarde Huamaní 
registraba una in rvención policial por tráfico 
ilícito de drogas en el mes de diciembre del 
año 2003”

5.1.3 Ahora bien, sigui do la sana crítica, corres-
pondería también afectar el 50% de la reque-
rida Antonia Cayetano Ipurre; sin embargo, el 
A quo no Io ha considerado así. Ratificando 
el error de hechos cometido al fundamentar la 
sentencia venida en grado, pues no ha con-
siderado indicios más que razonables y por 
sobretodo objetivos presentados en el presen-
te caso, como los señalados en los acápites 
anteriores.

5.1.4 Resulta más que evidente que desde el año 
1991 (fecha en que procrearon a sus primeras 
hijas) hasta el año 2006 (fecha supuesta en 
que se separaron); es decir, tuvieron una con-
vivencia continua por más de 15 años, período 
donde ambos se beneficiaron del dinero prove-
niente de la actividad ilícita.

5.1.5 Ahora bien, la defensa técnica de doña Antonia 
Cayetano Ipurre en audiencia de Vista9, al ser 
preguntado por la señorita Presidenta, sobre:

¿La construcción en qué año se llevó a 
cabo? Defensa: De manera progresiva, no fue 
en un solo año. ¿En qué años?
Defensa: Entre el 2000 al 2006...
¿En síntesis no se presentó ningún medio 
probatorio que acreditara ingresos lícitos 
de parte de su defendida, de la requerida?
Defensa: No.

Del mismo modo, el préstamo con el Banco de Ma-
teriales10 se realizó el 07/02/2005 por la suma de S/ 
13,285.92 soles; y, el préstamo hipotecario con la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito Santa María Mag-
dalena se realizó el 10/08/2006. Al respecto, cabe 
precisar que el crédito otorgado al requerido Adrián 
Velarde Huamaní fue por la suma de $40,000.00 
dólares americanos; y, a favor de la requerida An-
tonia Cayetana Ipurre de S/ 40,000.00 soles para 
ser cancelados dentro del plazo de 36 meses; se-
gún const en la Partida NO 11006912 del Registro 
de Propiedad Inmueble de Huanta, la misma que 
fue cancelada y levantada la hipoteca11 el 19/12/20. 
Es decir, los hasta ahora esposos, en ese período 
tenían las siguientes o ligaciones:

PRÉSTA O CON EL BANCO DE MATERIALES:9 10 11

TOTAL ADRIAN 
VELARDE HUAMANI

ANTONIA 
CAYETANO IPURRE

S/13,285.92 S/ 6,642.96 S/ 6,642.96
(84) CUOTAS DE 

S/400.oo
S/ 200.00 MENSUAL S/ 200.00 MENSUAL

PRÉSTAMO CON LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SANTA MARÍA MAGDALENA

# CUOTAS (36) ADRIAN 
VELARDE HUAMANI

ANTONIA 
CAYETANO IPURRE

$44,000.00 $1,222.22 MENSUAL -
S/40,000.00 - S/1,111.11 MENSUAL

9 Realizada el día 04 de mayo del 2021.
10 Véase Fs. 944.
11 Obra en autos la copia literal del inmueble a fojas 366.
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SEXTO.- Del antecedente expuesto, por la defensa 
de la señora Antonia Cayetano Ipurre, queda ratifi-
cado que la contribución económica de la requerida 
no se acreditó12; es decir, tal como lo señala el A quo 
en la sentencia: “2.13. Respecto a la cuota par-
te de su cónyuge, Antonia Cayetana Ipurre, se 
debe señalar que no hay elementos probatorios 
o indicios suficientes para determinar que no 
cuenta con la capacidad económica para adqui-
rir y edificar el bien”. Razón por la cual, no se pue-
de respaldar lo emitido por el inferior jerárquico, ni 
por la defensa; ya que deviene en incongruencias, 
alejadas de toda lógica jurídica. Más aún, con lo que 
demanda la inversion en la edificación y el sustento 
económico por la c rga familiar.

SÉPTIMO.- En ese sentido, la requerida durante el 
proceso manifestó, según bra en autos13 , “desde el 
año 2010 al 2014 asumía el pago de arrendamiento 
de una casa ubicada en el Asentamiento Humano 
Armando Villanueva el Campo, Calle 1 A, Mz. 54, 
Lt.01, segundo piso, Distrito de Los Olivos, ascen 
nte a S/600.00 a la cual llegaba cada 15 días”. Del 
mismo modo, no ha justifica la obtención del dinero 
para cubrir estos gastos.

OCTAVO.- Igualmente, se verifica que existen mu-
chas contradicciones las cuales no ha sabido ju ti-
ficar la requerida; sin embargo, el A quo ha tomado 
como ciertas todo lo manifestado en audiencias, sin 
dar el valor probatorio a las pruebas ofrecidas po el 
Ministerio Público. Más aún, no consideró la Decla-
ración Testimonial de doña Antonia Cayetano Ipurre 
de fecha 30 de julio del año 2014, obrante a fojas 
321-325, “pregunta 12, al ser preguntada sobre 
¿Cuánto percibían durante los años 2002-2006? 
Refirió que percibían entre los dos la suma de 
S/10,000.00 soles al año; y, que en la actualidad 
(2014) percibe un ingreso mensual de S/3,000.00 
por alquiler de su chacla y ganado”. Es decir, 
tenían un ingreso en promedio de S/ 833.00 oles 

12 Léase el artículo 2.90 del Título Preliminar del Decreto Legisla-
tivo de Extinción de Dominio, que al tenor dice la “Carga de la prueba: 
para la admisión a trámite de la demanda de extinción de dominio, 
corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes y 
razonables del origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar el origen o destino lí-
cito del mismo”
13 Declaración testimonial del 30/07/2014.

mensuales entre ambos en los años (2002-2006) y 
el periodo en que se construyó la propiedad14 fue a 
partir del año 2000 al 2006, según lo indicado por la 
defensa, lo que no guarda relación con los présta-
mos obtenidos recién en febrero del 2005 y agosto 
del 2006 que obran a fojas 937-946, evidenciándo-
se que con el monto de S/ 833.00 debieron solven-
tar la construcción de los dos pisos de la propiedad 
y los gastos por manutención del hogar.

Además, la requerida indicó que percibía S/ 3,000.00 
soles mensuales en el año 2014, por alquiler de su 
chacla y ganado; sin embargo, no se encuentra de-
mostrado en autos. Confirmando así las inconsis-
tencias observadas en la sentencia emitida el trece 
de marzo del año dos mil veinte.

NOVENO: Por último, si bien ambos requeridos 
adquirieron la propiedad e ño 1999 en calidad de 
solteros; sin embargo, ya convivían15 y se casaron 
el año 2004 manteniendo el vínculo matrimonial; y, 
la construcción, edificación se realiza en este pe-
riodo comprendido desde el 2000 al 2006 aproxi-
ma amente, fecha en la que el señor Adrián Velar-
de Huamaní ya registraba a tecedentes por Tráfico 
Ilícito de Drogas16; y, al no existir una subdivisión o 
independización de la propiedad y no poder separar 
la fábrica y mejora nos permite inferir que se está 
ante la calidad de bien social.

DÉCIMO: Por lo expuesto, la defensa en audiencia 
de Vista solo manifestó que su patrocinada se dedi-
caba a la “venta de papas”; sin embargo, como ya 
se ha reiterado a lo largo de los considerandos, no 
obra en autos documentación alguna que sustente 
la realización de dicha actividad económica. Por lo 
tanto, la requerida no ha acreditado cómo obtuvo 
dinero ni su contribución para la adquisición y edifi-
cación del inmueble.

14 “ En el año 1999 sólo adquirieron terreno y vivían en carpita”.
15 Producto de la relación que tenían tuvieron sus primeras hijas 
desde el año 1991.
16 Véase Sentencia del 05 de setiembre del 2013, emitida por la 
Sala Penal Nacional Exp. 42-08-JR.
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VI. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar FUNDADOS los recursos de Apela-
ción interpuestos por la Procuraduría Pública Es-
pecializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
(985-996, 1036-1037); así como la Primera Fisca-
lía Supraprovincial Corporativa Especializada en 
Delitos de Lavado de Activos, Primer Despacho 
(1008-1019), contra el extremo de la sentencia emi-
tida por el Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Lima. En consecuencia, REVOCARON 
el extremo DOS de la SENTENCIA de fecha 13 de 
marzo del año dos mil veinte que resolvió decla-
rar... “2) INFUNDADA en cuanto a la parte que 
le corresponda a doña Antonia Cayetano Ipu-
rre respecto al bien inmueble antes indicado”. 

Y REFORMÁNDOLA DECLARARON FUNDADA 
LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en 
cuanto a la parte que le corresponda a doña Antonia 
Cayetano Ipurre, respecto al bien inmueble ubicado 
en Jirón Julio C. Tello NO 500, Distrito y Provincia 
de Huanta y Departamento de Ayacucho, inscrito en 
la Partida NO 11006912 del Registro de Propiedad 
Inmueble de Huanta.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de origen.

Notifíquese.-
S.S

CAVERO NALVARTE 
Presidente

VASQUEZ VARGAS 
Juez Superior

HUERTA SÁENZ
Juez Superior



3
Expediente 00081-2019-0-5401-JR-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lima

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Cristina Chuque Gutiérrez, Aurelia Ayala Hinostroza, Yanet Tania 
Chambilla Charca

Impugnante Procuraduría Pública

Jueces superiores Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulu Martínez
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 15

Lima, freinta y uno de enero
Del dos mil veintidós. -

 VISTOS Y OÍDOS; púestos los autos en despa-
cho para resolvér tras la realización de la audiencia 
de vista de la causa llevada a cabo el veinticinco de 
enero del dos mil veintidós, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidenta); y los Magistrados Huer-
ta. Sáenz y _ ÃrbuIú Marúnez, coin la intervención 
como Director de Debates del Juez Superior Huerta 
Sáenz; Y

CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Con fecha veintinueve de octubre del dos mil 

veintiuno, el Juez del Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio - con sede en Lima, 
mediante Resolución

“DECLARANDO INFUNDADA la demanda DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO respecto al bien in-
mueble ubicado en Jirón Los Pinos Nro. 165, 
hoy Avenida  Arenales Cuarta Cuadra (pasa-
je sin nombre), distrito de San Juan. Bautista 
- Provincia de Huamanga - Departanzento de 
Ayacucho Inscrito en la partida electrónica N° 

007066, zona registral Nro. XIV Sede Ayacu-
cho; disponiéndose el levantamiento de medi-
da cautelar vigente que haya sido inscrita sobre 
dicho bien consentidn y/o ejecutoriada que sea 
la presente; (...)”

1.2. Ante ello, el representante de la Procuraduría 
Pública Especializada en Tráfico Ilícito de Dro-
gas, en fecha 17 de noviembre del año 2021, 
iriterpuso recurso dé. apelación contra la reso-
lución N° 125, -recurso que el Juez de Primera 
Instancia concedió y elevó el cuaderno respec-
ffvo a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha veinticinco de enero último se reali-
zó la audiencia de vista de la causa, oportuni-
dad en la cual se escucharon los argumentos 
de los representantes del Ministerio Público y 
Procuraduría Pública y las defensas técnicas; 
por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
El juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 125 de veintinue-
ve de octubre de dos mil veintiuno, consignó, entre 
otras, las siguientes consideraciones:

2.1. La señora Aurelia Hinostroza Ayala adquiere el 
bien inmueble de la persona de Cristina Chu-
que Gutierrez a través de una escritura pública 
de fecha 03 de noviembre del año 2016. Poste-
riormente la señora Ayala Hinostroza transfirió 
el bien inmúeble a doña Yaneth Tania Bermudo 
Tacuri con fecha 26 de diciembre del 2017 me-
diante escritura pública número dos mil cuatro-
cientos ochenta y tres1, la misma que fue ins-
crita en registro públicos según la anotación de 
inscripción con título número 2018-000160292 

y de la copia ‘literal de la partida N°02007066 3.

2.2. Si bien la señora Tacuri no exhibió el medio de 
pago del acto de compra venta efectuada ante 
notario público; sin embargo, la señora Tacuri 
ha demostrado que efectuó el pago mediante 
fransferencia de su cuenta bancaria en dólares 
NO 440-00003060695760 hacia la cuenta de la 
señora Aurelia Hinostroza Ayala por el monto 
pactado en la escritura pública, esto es, por los 
$ 50,000.00 (cincuenta mil dólares americanos) 
tal como se informa en la carta remitida por el 
Banco Interbank de fecha 20 de agosto del pre-
sente año; información que es corroborada con 
documentación adicional, por lo que la señora 
Tacuri Bermudo tenía capacidad económica 
que obedecen a ahorros efectuados con ante-
rioridad a la compraventa del inmueble materia 
sub litis.

1 Ver fojas 2138
2 Ver fojas 2138
3 Ver fojas 2087
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2.3. En relación a la prudencia de su obrar, en la 
sentencia se estimó que la compra del, bien se 
realizó cuando se encontraba en un estado li-
bre de todo gravamen o anotación alguna; lo 
que se consignó se podía apreciar de las co-
pias literales obrante en autos sobre el bien 
inmueble que réflejaban que no existía ningún 
tipo de afectación del dominio4 .

2.4. Se refirió que del incidente cautelar que se tuvo 
a la vista se desprendía que el Ministerio Píbli-
co solicitó con fecha 26 de marzo del año 20195 

la medida cautelar Inhibición siendo anotado 
en los registros públicos con mismo año6, esto 
es, luego de haberse efectuado las transferen-
cias del proceso de extinción de dominio.

2.5. Finalmente, en la sentencia se refirió que sobre 
el predio no existe elemento que permita inferir 
relación parental o afectiva entre las vendedo-
ras y la última compradora; por el contrario, la 
señora Bermudo Tacuri mantuvo el convenci-
miento de que Aurelia Hinostroza Ayala era la 
propietaria del bien, conforme constaba de Re-
gistros Públicos.

III.  ARGUMENTOS DE LA PARTE IMPUGNAN-
TE, PROCURADURÍA PÚBLICA ESPECIALIZADA 
EN DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

La parte recurrente, solicita se revoque la resolución 
apelada, fundamentando su recurso de apelación, 
mediante escrito de fecha diecisiete de noviembre 
de dos mil veintiuno, que en copia consta de fojas 
3456 a 3477, en el cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:
3. 
3.1. Existe una indebida motivación en la senten-

cia, puesto que realiza una errónea y confusa 
interpretación al no determinar la diferencia en-
tre una buena fe registral de una buena fe en 
extincióñ de dominio, pues un tercero de bue-
na fe no solo debe acreditar haber obrado con 
lealtad y probidad, sino que también haya rea-
lizado un comportamiento diligente y prudente. 

4 Ver fojas 747/753.
5 Ver fojas 669 del tomo II del cuaderno cautelar
6 Ver fojas 704 del tomo II del cuaderno cautelar

El apelante refiere que respecto a la determi-
nación sobre la capacidad económica de la 
requerida, la resolución recurrida no analiza 
las actividades laborales o comerciales lícitas 
que habría desempeñado la requerida Yaneth 
Bermudo Tacuri, así como, tampoco analiza 
el origen del monto que habría servido como 
parte para el pago de los $ 50,000.00 dólares 
americanos por la compra del bien objeto del 
proceso; concluyendo que no se puede dar por 
acreditada la capacidad patrimonial de una per-
sona sin pronunciarse sobre el desarrollo legal 
de actividades capaces de generar ganancias 
económicas.

3.2. Finalmente, advierte que el Magistrado ha es-
tablecido sin fundamento alguno que el valor 
comercial del bien al momento de las transfe-
rencias fue el orrecto sin realizar una correcta 
valoración del ilúorme técnico valorativo.

IV.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente caso, es objeto de proce-
so el inmueble urbano inscrito en la partida electró-
nica N002007066 de la zona registral N° XIV, Sede 
Ayacucho de la SUNARP, que cuenta con 100 mts2; 
partida registral que constituye una 1-3 continuación 
de la Ficha Electrónica Nro. 980-0209107; que es a 
dónde se trasladó la mecánica original Nro. 158116 
del Registro de Propiedad de Ayacucho8, y que con-
forme lo actuado en el proceso no se aprecia que 
se haya discutido que no corresponda -al inscrito en 
la partida electrónica N°02007066 que registralmen-
te consta como ubicado en “Av. Arenales, cuarta 
cuadra (Pasaje Sin Nombre)”.

SEGUNDO: Al respecto, vista la partida registral, 
se aprecia que a lo largo del tiempo han existido 
diferentes titulares registrales. No obétante, para 
el caso se cuestionan las transferencias ocurridas 
desde la compra efectuada por Cristina Chuque 
Gutiérrez, quién luego otorgó en dación en pago el 
inmueble a la persona de Aurelia Hinosfroza Aya-
la, quién finalmente transfirió el bien a Yaneth Ta-
nia Bermudo Tacuri, quién tiene la calidad de titular 

7 Foja 751(Tomo 2)
8 Foja 747-748 (Tomo 2)



Fiscalía de la Nación

2128

registral, luego de lo cual no se aprecian transfe-
rencias posteriores, apreciándose que en el asiento 
D00003 de la partida registral consta anotada la dis-
posición judicial de “no vender, transferir, trasladar o 
gravar el bien inmueble”.

TERCERO: Por su parte, la sentencia apelada de-
claró INFUNDADA la demanda porque estimó que 
la propietaria “actuó con diligencia y cuidado en el 
negocio jurídico”, que “en ejercicio de la carga de la 
prueba la señora Bermudo Tacuri por intermedio de 
su defensa allegó documentación tendiente a acre-
ditar tanto las remesas por ella recibidas como los 
recursos que le permitió. comprar el bien objeto de 
extinción”, que “el inmueble no tenía impedimento 
legal alguno”, que “en el inmueble no llegó a fun-
cionar dependencia policial alguna” y que “el mon-
to pagado no se encuentra fuera del actuar normal 
que demanda la comercialización de bienes inmue-
bles”, entre otras consideraciones. Por su parte, 
la Procuraduría Pública apeló de la sentenciá por 
estimar que respecto del inmueble, ”la adquisición, 
construcción y demás necesidades para su habita-
bilidad, se habría adquirido con dinero de las ilícitas 
actividades en cuanto al tráfico ilícito de drogas y 
ulterior lavado de activos por Óscar Rodríguez Gó-
mez (a) “TURBO”, respecto de quién, a nivel del 
proceso penal (Expediente Nro. 620-2008 seguido 
por Tráfico ilícito de drogas y lava o de activos), ya 
existió pronunciamiento sobre el origen ilícito de su 
patrimonio9.

9 “También. ha quedado acreditado que Edwin Rodríguez Gó-
mez. solicitó a su tía y co acusada Cristina Chuque Gutiérrez para 
que a su nonibre se realice la adquisición del inmueble ubicado en el 
jr. Los Pinos 165 — San Juan Bautista — Huamanga — Ayacucho, 
de manera ficticia, el cual se halla corroborado con la versión propor-
cionada por la procesada Chuque Gutiérrez en juicio oral así como 
lo vertido por el procesado Óscar Rodríguez Gómez en audiencia al 
indicar que este inmueble también se adquirió con dinero prodàcto. 
de sus ilícitas actividades, el cual también es reconocido por el propio 
acusado Edwin Rodríguez Gómez en la sesión 48 del juicio oral cuan-
do señala que compró el inmueble del jr. Los Pinos a pedido de Óscar 
Rodríguez Gómez quien le sugirió que lo compre a su nombre o al de 
una tercera persona, por lo que buscó a Cristina Chuque Gutiérrez al 
tener una relación de familiaridad, solventando el gàsto su nombrado 
hermano Óscar, pagando por el têrreno la suma de US$8,000 dólares 
y los acabados de la primera planta, así como la construcción de la 
segunda se efectuaron con la suma de US$20,000 dólares, dinero 
siempre proporcionado por el procesado Óscar Rodríguez Gómez.” 
(fs.220).

B.- Sobre la titularidad de la Sra. Chuque 
Gutiérrez:

CUARTO: Sobre el particular, si bien conforme al 
asiento C00001 de la partida obtuvo la calidad de 
ttular registral desde el 20 de octubre de 2004 y 
que adquirió el inmueble de su anterior titular Ma-
ría Pareja Landa, por el precio de $8,000 (OCHO 
MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), como 
se consigna en la escritura pública del 7 de octu-
bre de 2004 (Fojas 752); debe apreciarse que es 
hecho probado en sede penal que la Sra. Chuque 
reconoció haber prestado su nombre para la com-
pra del inmueble por pedido de su sobrino político 
Edwin Rodríguez Gómez, quién habría ocupado el 
bien, e incluso cuya conviviente, Rocío Berrocal Po-
tosino, fue encontraba en posesión del inmueble al 
momento de la incautación del bien efectuada en el 
año 2005.

QUINTO: En efecto, vista la sentencia penal expe-
dida en el proceso seguido contra Óscar Rodríguez 
Gómez - alias “Turbo”- se aprecia que dicha persona 
reconoció que: “...compró el inmueble ubicado en 
jirón Los Pinos N°165; San Juan Bautista, en Hua-
manga en la suma de US$8,000 dólares a nombre de 
Cristina Chuque Gutiérrez; (...) (fs. 134-135) ...”

SEXTO: No obstante, si bien en el proceso penal 
la Sra. Chuque fue absuelta por “no haberse acre-
ditado que conocía de la procedencia ilícita del di-
nero con el que se  habría adquirido el bien (...), 
corresponde estimar que la Sra. Chuque no podía 
desconocer que su calidad de titular registral no te-
nía correlato con el carácter de verdadera ropietaria 
del bien por no haber sido quién pagó el precio de 
venta ni tampoco quién tomó posesión del mismo 
luego de la compra; lo que se corrobora con su 
propia declaración efectuada en el proceso penal 
donde reconoció que fue a la notar para el acto de 
la compraventa como un favor a su sobrino Edwin 
Rodríguez o Gómez, mo se ha referido, acto por el 
que declaró que recibió “una propina”.

SÉPTIMO: En consecuencia, el origen de la titula-
ridad de la Sra. Chuque, como proveniente, en la 
realidad, con actos relacionados al tráfico ilícito de 
drogas de parte de los hermanos Óscar y Edwin 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2129

Rodríguez Gómez, no puede ser desconocida por 
ser un hecho ya probado en sede penal.

C.- Sobre la titularidad de la Sra. Hinostroza 
Ayala:

OCTAVO: No obstante el origen ilícito de la titula-
ridad registral de la Sra. Chuque, se aprecia que 
efectuó una Dación en pago a favor de Aurelia 
Hinostroza Ayala, por el valor de S/50,ooo (CIN-
CUENTA MIL Y 00/100 SOLES), tomo consta de la 
escritura pública del 3 de noviembre de 2016 y las 
escrituras públicas aclaratorias del 3 de diciembre 
de 2016 y del 10 de enero de 2017 (fs.753); acto 
jurídico que la Procuraduría Pública Especializada 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas cuestiona y 
refiere que el “pago nunca fue acreditado”.

NOVENO: Sobre el particular, debe tenerse presen-
te que en una dación en pago, conforme establece 
el artíCulo 1265 del CódigO Civil, la cancelacióri se 
produce cuando se enfrega “una prestación diferen-
te de la debía cumplirse”. Pese a lo expuesto, en 
el caso no se aprecia que las deudas previas que 
la Sra. Chuque refirió haber adquirido con la Sra. 
Hinosfroza hubieren sido acreditadas.

DÉCIMO: En efecto, es dé apreciar que la señora 
Hinostrozâ refirió que la dación en pago se debió a 
que efectuó un préstamo la señora Chuque por S/ 
20,000.00 (veinte mil y 00/100 soles) en mayo del 
2012 (fojas 1807); deuda que se habría incremen-
tado en junio de 2013 por un monto adicional de S/ 
20,000.00 (veinte mil y 00/100) soles en razón de la 
entrega de mercadería (foja 1807) que habría efec-
tuado la Sra. Hinostroza para procurar que con esa 
nuevo crédito, la Sra. Chuque pudiera cumplir con el 
pago de las deudas.

DÉCIMO PRIMERO: Si bien el sólo hecho que un 
acreedor otorgue un nuevo crédito a su deudor pese 
a un incumplimiento de pago previo, no represen-
ta un supuesto de ilicitud; aun cuando conforme a 
los artículos 1352 y 1649 del Código Civil existe li-
bertad de forma en materia de contrato de mutuô 
dinerario; para el resente caso corresponde tener 
presente que no se aprecia que se hubiere dado 
c mplimiento al artículo 3 del Texto Único Ordena-
do de la Ley Nro. 28194, Ley para la I ha confra la 

evasión y la formalización de la economía, vigente 
al tiempo de los hechos conforme a la cual existía 
la obligación de utilizar “Medios de Pago cuando se 
entregue devuelva montos de dinero por conàepto 
de mutuos de dinero, sea cual fuera el monto del re 
70 contrato”, por lo que la realidad de las referidas 
deudas previas no pueden estimarse plenamente 
acreditadas.

DÉCIMO SEGUNDO: En efecto, visto que no se dio 
cumplimiento a la disposición legal antes referida, ni 
se han aportado elementos que permitan acreditar 
fehacientemente la realidad .del préstamo y de la 
entrega de mercadería que se refiere, las afirma-
ciones vertidas por la señora Hinostroza en su con-
testación de la demanda (fojas 1667-1680), quien 
refirió ser joyera artesanal y haber actuado de bue-
na fe, no pueden estirnarse suficientes toda vez que 
los elementos que considefó probaban su afirma-
ción (fojas 1740-1814 y 1873-1878), no se aprecian 
referidas a los específicos actos que afirmó habría 
celebrado con la Sra. Chuque.

DÉCIMO TERCERO: Por tanto, visto que la referida 
enfrega dé mercadería no fue acreditada, ni tampo-
co el mutuo de dinero que se afirma existió; sin per-
juicio de señalar que de ho haber existido ni el prés-
tamo ni la entrega de mercadería preVia, la dación 
en pago celebrada podría representar un supuesto 
de simulación absoluta, que conforme al numeral 5) 
del artículo 219 del Código Civil daría lugar a que 
el acto jurídico fuere nulo; para el presente caso no 
puede dejar de señalarse aque luego del admisorio 
de la demanda de extinción de’ dominio, la Sra. Hi-
nostroza no cumplió con demostrar el origen lícito 
de la titularidad que ostentó sobre el bien, pese a 
la inversión de la prueba de la prueba que se des-
prende de lo expresamente previsto en el numeral 
2.9 del arúculo II del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo Nro. 1373 sobre Extinción de dominio 
toda vez que el Ministerio Público sí cumplió con 
sustentar el origen del bien como relacionado con el 
tráfico ilícito de rogas ilícito. 

DÉCIMO CUARTO: En tal sentido, la documenta-
ción conforme a la cual la Sra. Chuque entregó la 
propiedad del inmueble vía “Dación en pago” a la 
Sra. Hinostroza por la presunta imposibilidad de 
pago. de las referidas deudas previas y que por los 
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presuntos intereses generados por 4 años en que el 
monto se refiere no fue pagado que habrían dado 
lugar a la suma de S/ 50’000.00(cincuenta mil y 
00/100) soles establecidos el 03 de noviembre de 
2016 en la transferencia del inmueble como dación 
en pago10; debe ser considerado sólo como un ar-
gumento de defensa sin sustento que no permite 
estimar adquirido el bien con buena fe susceptible 
protección.

DÉCIMO QUINTO: En efecto, se aprecia qué Cris-
tina Chuque Gutiérrez, pese a que había declarado 
en el proceso penal seguido confra Óscar Rodrí-
guez Gómez,que no era la verdadera propietaria 
del inmueble y que sólo había efectuado un favor a 
su sobrino político; el mismo día en que fue le entre-
gada la posesión del (el 26 de noviembre de 2016), 
efectuó la transferencia del mismo a la Aurelia Hi-
nostroza Ayala, sin desembolso alguno de dinero, 
vía Dación o sobre el cual como se ha indicado, no 
se aportaron elementos complementarios ni se ejer-
ció una defensa particular, al punto que debió asig-
nársele  una Defensa Pública (fojas 2405).

DÉCIMO SEXTO: Por otra parte, aun cuando el 
juzgado de primera instancia estimó que “en el in-
mueble no llegó a funcionar dependencia policial 
alguna “11, no puede desconocerse, como refiere 
la Procuraduría, .que conforme al acta de entrega 
de inmueble, de fecha 15 de diciembre de 2005 
(fs.553-554, como parte de las acciones del proce-
so penal por Tráfico ilícito de drogas y lavado de 
activos, dicho bien “fue entregado físicamente en 
custodia temporal a la Policía Nacional del Perú, 
(...), a la IX DIRTEPOL Ayacucho- Escuadrón Ver-
de”: Asimismo, correspoñde observar que con fe-
cha 03 de noviembre de 2016 por orden de la Sala 
Penal Nacional (OFICIO N°620-08-90-JR del 27 de 
setiembré de 2016), el referido inmueble fue enfre-
gado a la señora Crisüna Chuque Gutiérrez, como 
informó la Policía Nacional al Ministerio Público12.

DÉCIMO SÉPTIMO: Siendo lo anterior así, corres-
ponde observar que el mismo día en que la Policía 
Nacional informó que se produjo la devolución del 

10 Págiana 1807(Tomo IV)
11 Página 18 de la sentencia
12 Foja 699 (Tomo 2)

inmueble a la Sra. Chuque (el 03 DE NOVIEMBRE 
DE 2016), la misma celebró una dación en pago 
en favor de Aurelia Hinostroza Ayala; título que 
luego se presentó a los registros públicos el día 4 
de noviembre de 2016, según consta en el Asiento 
C00002 de la partida registral del inmueble (fs.753). 

DÉCIMO OCTAVO: El hecho inusual antes referido, 
resulta significativo como una práctica usual en. in-
tentos de alejamiento de bienes de la acción de la 
justicia, por tratarse el presente bien, uno que fue in-
cluido en un proceso penal vinculado a la comisión 
de los delitos por Tráfico Ilícito de Drogas y Lavado 
de Activos; en el que, como se ha indicado, la seño-
ra Chuque Gutiérrez, si bien fue absuelta del pro-
ceso penal, reconocido en dicho proceso penal que 
no fue ella quién pagó el precio por la compra del 
inmueble, sino su sobrino Edwin Rodríguez Gómez 
por encargo de su otro sobrino Óscar Rodríguez 
Gómez- alias “Turbo”-; ambos procesados y con-
denados penalmente por los delitos antes referidos, 
por lo que debe ratificarse que la buena de alega-
da por la señora Aurelia Hinostroza Ayala tampoco 
puede ser estimada.

D.- Sobre la titularidad de la Sra. Yaneth Tania 
Bermudo Tacuri:

DÉCIMO NOVENO: Conforme a la anotación 
de inscripción del asiento C0003 de la partida NO 

0200706613 y a la copia del testimonio de compra-
venta, se aprecia que Yaneth Tania Bermudo Tacuri 
adquirió el inmueble antes referido por compraventa 
efectuada a Aurelia Hinostroza Ayala, por el pre-
cio de US$50,000.00 (CINCUENTA MIL Y. 00/100) 
dólares americanos con fecha 26 de diciembre de 
2017 (fs.2265).

VIGÉSIMO: Al respecto, la Procuraduría Pública 
cuestionó la transferencia antedicha por éstimar 
que no se había demostrado quién fue el desti-
natario del monto presuntamente pagado Asimis-
mo, cuestionó la diferencia entre el precio pagado 
dé US$50,000.00 del valor de tasación comercial 
del inmüeble de US$117,895.00 (ciento diecisiete 
mil doscientos cuarenta y ocho y 00/100 dólares 
americanos), de acuerdo a la Tasación Comercial 

13 Foja 2264 (Tomo 5)



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2131

N° 174-2015-PCM-CONADE de fecha 13 de Mayo 
de 2015, lo que refirió reflejaba que “esta compra-
venta fue simulada, ficticia, (...), tiene como objeti-
vo el encubrir o alejar la procedencia del inmueble 
de su verdadero adquiriente, y con el tiempo re-
gresar a éste, o sea el beneficiario final es Oscar 
Rodríguez Gómez (a) el “Turbo” (fojas 2426).

VIGÉSIMO PRIMERO: En cuanto a la nueva sen-
tencia de primera instancia, la Procuraduría apelan-
te cuestionó que no se haya efectuado una debida 
diferenciación entre una buena fe registral y la bue-
na fe en extinción de dominio. Asimismo, la falta de 
análisis sobre las actividades laborales o comercia-
les lícitas que habría desempeñado la requerida Ya-
neth Bermudo Tacuri, ni el origen de los $ 50,000.00 
dólares americanos por ala compra del bien objeto 
del proceso para dar por acreditada su capacidad 
patrimonial, y sobre el desarrollo legal de activida-
des capaces de generar ganancias económicas Re-
iteró también su cuestionamiento sobre la diferencia 
existente entre el precio de venta y el precio de mer-
cado que estimo tendría dicho inmueble.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Al respecto, se aprecia que 
la señora Bermudo Tacuri se a personó al proceso e 
inicialmente dedujo nulidad de actuados por cuanto 
refirió celebrado una compraventa regular mediante 
transferencia bancaria por (Cincuenta mil y 00/100) 
dólares (Fojas 2081-2101).

VIGÉSIMO TERCERO: Sobre el particular, visto el 
testimonio (original) de la escritura públicà de 26 
de diciembre de 2017 (Fojas 2198-2198 vuelta), 
se aprecia que el Notario de Ayacucho Almonacid 
Cisneros señaló que las intervinientes en la compra 
venta, respecto del pagó de precio por cincuenta 
mil dólares americanos “manifestaron que no uti-
lizaron medio de pago alguno, pero que sí fue 
cancelado con anterioridad a la suscripción de 
la presente”14.

VIGÉSIMO CUARTO: Siendo lo anterior así, en 
principio debe referirse que es de apreciar que se 
incumplió lo dispuesto por el artículo 3 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nro. 28194, Ley para 
la lucha contra la evasión y la formalización de la 

14 Foja 2138 vuelta (Tomo 5)

economía, conforme a la cual, el pago de sumas de 
dinero cuyo importe sea superior a los US$1,500.00 
(un mil quinientos y 00/100) dólares americanos “se 
deberán pagar utilizando los Medios de Pago (...), 
aun cuando se canceren mediante pagos paiciales 
menores a dichos montos”.

VIGÉSIMO QUINTO: En razón de lo expuesto, co-
rresponde analizar los detalles de una operación de 
compraventa que se aprecia incumplió una disposi-
ción legal que pretendía luchar contra la evasión y 
formalizar la economía en el país.

VIGÉSIMO SEXTO: Al respecto, luego de. la de-
claración de la señora Bermudo, en el sentido que 
compró el inmueble “con el dinero ahorrado que 
mi mamá me enviaba de Italia, fue una transfe-
rencia de banco a banco a la cuenta de la Seño-
ra Aurelia” (Foja 2836), transferencia que refirió se 
efectuó en el Banco Interbank “a la por el monto de 
$50,000.00 dólares americanos” (Fojas 2357); se 
aprecia que el banco referido remitió la comunica-
ción de 20 de agosto de 2021, mediante la cual in-
formó que efectivamente con fecha 26 de diciembre 
de 2017, la Sra. Bermudo efectuó una transferencia 
por el monto antes indicado, “a la cuenta de ahorros 
ME N° 440-3110114763 que figura a nombre de la 
señora HINOSTROZA AYALA AURELIA”.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: No obstante lo referido, en 
la audiencia de vista, el Procurador Público hizo 
notar que el propio Banco Interbank informó que 
la transferencia se hizo desde la cuenta Nro. 440-
3133607236 pero que sin embargo “en el estado de 
cuenta no figuran depósitos”.

VIGÉSIMO OCTAVO: Sobre el particular, es de 
apreciar que la defensa de la Sra. ermudo reiteró 
que su patrocinada sí efectuó la transferencia a la 
Sra. Hinostroza y que los fondos provenían de las 
remesas que sus familiares le enviaban desde Italia 
y Se señaló que antes de la compraventa, contaba 
con un monto mayór en su cuenta, Io que le ermitió 
efectuar la compra del inmueble.

VIGÉSIMO NOVENO: Al respecto, es de apreciar 
que la Sra. Bermudo, quién refirió domiciliar en Ita-
lia por motivos de trabajo desde noviembre del año 
2019 (fojas 2834); con anterioridad refirió haber 
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“oivido en el canzpo, sólo iba a Za ciudad los sába-
dos en la tarde para ver a mi hija”, y refirió asimismo 
contar “con el dinero ahorrado que mi mamá me en-
viaba de Italia”.

TRIGÉSIMO: Sobre el particular, si bien, en el. ex-
pediente consta el informe del Banco Interbank so-
bre la realidad de diversas remesas a lo largo de 
los años, y se aprecia asimismo que la Sra. Ber-
mudo contaba antes de la fecha de celebración de 
la compraventa con ahorros en dólares en el ban-
co referido, es de apreciar que dichos ahorros se 
encontrabán en otra cuenta, la cuenta Nro. 440-
00003060695760 que se aprecia fue abierta el 
26 de diciembre de 2013 con un monto inicial de 
US$56,0004.00 que no se apreCia representen el 
monto de las remesas recibidas necesariamente, 
toda vez que al no haberse acreditado que la Sra. 
Bermudo contara con otro tipo de ingresos es de 
suponer que las remesas que recibía fueron retira-
das en casa oportunidad y destinadas a su propia 
subsistencia; Io que tampoco permite apreciar la 
diferencia én cuento a -los monto existentes toda 
vez que, a partir dé la documentación enviada por 
el banco Interbank se aprecia que entre los años 
2006 y el año 2017, la señora Bermudo recibió sólo 
US$44 628.05 dólares americanos; y entre los años 
2007 y 2012 recibió un total de EUROS: 13 210.0015 

que coinciden con los US$81,001.98 dólares que 
la Sra. Bermudo mantenía en su cuenta Nro. 440-
00003060695760 el 26 de diciembre de 2017.

TRIGÉSIMO PRIMERO: Por otra parte, si bien el 
informe del banco Interbank refleja que en esta se-
gunda cuenta de ahorros, también se efectuó una 
transferencia el mismo día 26 de diciembre de 2017, 

15 DÓLARES:
Año Sub Total Año Sub Total
2017 7,500.00 2011 0.00
2016 8,100.00 2010 3178
2015 3,315.00 2009 7815.00
2014 3,200.05 2008 2800.00
2013 0.00 2007 7390.00
2012 0.00 2006 1330.00

TOTAL 44,628.05

EUROS:
2007 2008 2009 2010 2011 2012 TOTAL

820.00 400.00 0.00 2440.00 9030.00 520.00 13,210.00

no se ha acreditado que esta transferencia sea la 
misma que también se efectuó en la misma fecha 
desde la primera cuenta de ahorros referida, res-
ponsabilidad que correspondía a la Sra. Bermudo, 
en atención a la carga de la prueba prevista en el 
numeral 2.9 del arffculo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Por otra parte, si bien la 
defensa particular de la señora Bermudo refirió que 
su patrocinada compró el inmueble porque “lo en-
contró libre de todo gravamen por esó lo compró” 
(foja 2839)9 que no hay “ningún contubernio, nin-
guna mala fe para que pueda desaparecer el rastro 
de la propiedad (foja 2838...)” ; corresponde reiterar 
que el origen de la cadena de transferencias antes 
referidas, se relacionada a hechos relacionados con 
el tráfico ilícito de drogas y el lavado de activos, por 
lo que la diligencia exigible a quienes intervengan 
en actos jurídicos relacionados con dichos bienes, 
debe ser mayor que la ordinaria.

TRIGÉSIMO TERCERO: En el caso, si bien, vista 
la partida registral del inmueble, efectivamente se 
comprueba que el Ministerio Público, pese a la exis-
tencia del proceso penal por tráfico ilícito de dro-
gas y lavado de acüvos, no solicitó medida cautelar 
registral alguna sino hasta después de la transfe-
rencia a la Sra. Bermudo; omisión de la Fiscalía no 
libera a la nueva compradora de indagar las razo-
nes por las cuales se ofrece un inmueble casi 40% 
menos de su valor comercial reflejado en la tasación 
comerciál que no se aprecia haya sido cuestionada.

TRIGÉSIMO CUARTO: La referericia precedente 
resultá exigible más en una gona donde su ubica 
el inmueble, que es de público conocimiento repre-
senta un lugar de lta incidencia para el tráfico ilícito 
de drogas, que el Estado conforme al artículo 80 de 
la Constitución se ha propuesto combaür y sancio-
nar; por lo que dicha disposición es exigible también 
a todos los ciudadanos conforme a lo dispuesto en 
el artículo 380 de la misma carta fundamental, que 
dispone que “Todos los peruanos tienen el deber de 
respetar, cumplir y defender la Constitución y el or-
denamiento jurídico de la Nación”.

TRIGÉSIMO QUINTO: En razón de lo expuesto, 
la pretendida mera buena fe registral no puede ser 
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estimada para considerar válida la adquisición efec-
tuada, más cuando el origen de los fondos tampoco 
ha sido debidamente esclarecida como se ha ex-
puesto, por lo que el derecho invocada no puede ser 
mantenido, debiendo vocarse la sentencia emitida y 
declararse el dominio del Estado sobre el bien obje-
to de proceso.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dorninio con sede en 
Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación in-
terpuesto por el representante de la Procuráduría 
Pública Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas contra la Sentencia, contenida en la Reso-
lución Nro. 125 de 29 de octubre de 2021 emitida 
por el Juzgado Especializado en Extinción de Domi-
nio con sede en Lima. 

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio respecto al bien inmueble ubicado 

en Jirólh Los Pinos Nro. 165, hoy Avenida Arenales 
Cuarta Cuadra (pasaje sin nombre), distrito de San 
Juan Bautista — Provincia de Huamanga Departa-
mento de Ayacucho Inscrito en la partida electrónica 
N° 2007066, zona registral Nro. XIV Sede Ayacucho 
de titularidad de. Yanet Tania Bermudo Tacuri, cu-
yos derechos se extinguen. 

3. DISPONER que el Ministerio Público ponga 
a disposición del Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), el bien inrnueble antes 
mencionado.

4. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de origen, 
una vez recabados los cargos de notificación, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 383 del Código 
Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. -

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULU MARTÍNEZ
Juez Superior





4
Expediente 00095-2019-0-5401-JR-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lima 

Asunto Apelación de sentencia

Requerida Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra, Laura Patricia Cambriani 
Gonzales y otros

Impugnante Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra, Laura Patricia Cambriani 
Gonzales y la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas

Jueces Cavero Nalvarte, Vásquez Vargas, Huerta Saénz 
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°11

Lima, diez de septiembre 
Del dos mil veintiuno. -

 VISTOS Y OÍDOS: en audiencia público los re-
cursos de Apelación interpuestos, dentro del plazo 
de ley, por la defensa técnica de Gonzalo Danilo 
Quintana Ferreyra, Laura Patrizia Cambriani Gon-
zález y la Procuraduría Pública contra: los extre-
mos 1) y 2), todos los extremos, y el extremo 3), 

respectivamente, de la sentencia contenida en la 
Resolución N°57 del 15 de julio de 2021, emitida 
por el Juzgado Especializado en Extinción de Domi-
nio de Lima. Interviene como Juez Ponente la Dra. 
María Luz Vásquez Vargas; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Demanda de extinción de dominio

El 11 de febrero de 20191, la Vigésima Sexta Fiscalía 
Provincial Penal de Lima interpuso una demanda de 
extinción de dominio contra las siguientes personas:

Tabla 1: Identificación de los demandados

N° DEMANDADOS
1 Laura Patricia Cambriani Gonzáles
2 Gonzálo Danilo Quintana Ferreyra
3 Francesco Alessandro Quintana Cambriani
4 Sociedad conyugal integra por Ana Gabriela Lila Serra Santa Gadea y Luis Pedro 
5 Victor Antonio Jesús Riega Ugarte
6 Representante Legal del Servicio de Administración Tributaria-SAT

La demanda fue interpuesta respecto de los siguientes bienes identificados como ganancias del delito del 
tráfico ilícito de Drogas:

Tabla 2: Identificación de los bienes objeto de extinción de dominio

N° BIENES PARTIDA REGISTRAL
1 Calle Las Gardenias, departamento 301, Urb. Las Casuarinas Baja, Santiago 

de Surco
44874660

2 Calle Las Gardenias, N°278, estacionamiento 1, Urb. Las Casuarinas Baja, 
Santiago de Surco

44874679

3 Calle Las Gardenias, N°278, estacionamiento 2, Urb. Las Casuarinas Baja, 
Santiago de Surco

44874687

4 Camioneta marca Audi, año 2008, con placa de rodaje C2F-185 51702088
5 Automóvil marca Audi, año 2011, con placa de rodaje C1R-109 52289879
6 Camioneta marca Ford, año 2012, con placa de rodaje B7C-772 52354193
7 Automóvil marca Mercedez Benz, año 2009, con placa de rodaje C4L-559 51777698
8 Automóvil marca Toyota, año 2012, con placa de rodaje D4B-353 52538141
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En su demanda, el Ministerio Público amparó su 
pretensión en los literales a) y g) del numeral 7.1. 
del Decreto Legislativo N°1737:

“7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyen 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 
ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial. 
(...)
g) Cuando se trate de bienes objeto de su-
cesión por causa de muerte y los mismos 
se encuentren dentro de cualquiera de los 
presupuestos.

Según la teoría del caso del Ministerio Público, esos 
bienes constituirían ganancias producto del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas por el que había sido 
condenado Hugo Daniel Quintana Bardelli a nueve 
años de pena privativa de la libertad, el 27 de octu-
bre de 1997, y por el que habría sido asesinado el 
23 de abril de 2014 en extrañas circunstancias, por 
una organización criminal dedicada a dicha activi-
dad ilícita.

Posteriormente, al salir de prisión, Hugo Daniel 
Quintana Bardelli adquirió diversos bienes a nom-
bre propio y de la persona jurídica AMAZING CARS 
E.I.R.L., de la cual era dueño, aunque no desempe-
ñó alguna actividad económica lícita que le permi-
tiera obtener los suficientes ingresos para al adquirir 
dichos bienes. Si bien es cierto, su esposa Laura 
Patricia Cambriani González señaló en su declara-
ción que su difunto esposo se dedicaba a la com-
praventa de vehículos, no existe documentos que 
acrediten esa aseveración.

Más aún, la empresa AMAZING CARS E.I.R.L, re-
cién fue creada el año 2013, aunque tampoco exis-
te documentación que acredite procedencia lícita 
del dinero utilizado para su constitución, ni para la 
adquisición de vehículos de inmuebles, máxime si 
la pericia contable N° 236-2018-DIRNIC-PNP/DI-
RILA-OFIPECON, referente a Laura Patricia Cam-
briani González indicó que presenta un desbalance 

patrimonial en las actividades realizadas entre ene-
ro de 1998 y diciembre de 2015.

Por otro lado, el Ministerio Público, conjuntamente 
con la demanda, solicitó al Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima la medida cautelar 
de inhibición sobre los ocho bienes que conforman 
el objeto de su demanda de extinción de dominio 
(fs. 545).

1.2. Admisorio trámite del proceso

Mediante la Resolución N° 1 del 14 de febrero de 
2019 (Auto Admisorio), el Juzgado de Primera Ins-
tancia admitió a trámite la demanda de extinción de 
dominio, bajo los alcances del Decreto Legislativo 
N° 1373, por las causales previstas en sus literales 
a) y g) del numeral 7.1. (fs.551), respecto de los bie-
nes y demandados mencionados en el acápite 1.1. 
Asimismo, señaló fijó para el 19 de febrero de 2021, 
la audiencia reservada de requerimiento de la medi-
da cautelar de inhibición solicitada por el Ministerio 
Público.

De esta manera, con Resolución N° 2 se declaró 
fundada la solicitud de medida cautelar de inhibición 
sobre los ocho bienes objeto de la presente deman-
da de extinción de dominio.

Laura Patrizia Cambriani González
Posteriormente, con escrito del 12 de abril de la. de-
fensa técnica de Laura Patrizia Cambriani González 
absolvió el traslado de la demanda y ofreció nueve 
medios probatorios y diez anexos.

Sociedad conyugal integrada por Ana Gabriela 
Lila Serra Gadea y Luis Pedro Chappuis Cardich
El 22 de abril de 2019, la defensa de la sociedad 
conyugal integrada por Ana Gabriela Lila Serra San-
ta Gadea y Luis Pedro Chappuis Cardich se aper-
sonó al presente proceso y contestó la demanda 
(fs.770-796).

Con escrito del 17 de mayo de 2019 (fs.837), la Pri-
mera Fiscalía Provincial Penal con competencia en 
Extinción de Dominio de Callao, Lima, Lima Este, 
Lima Norte, Lima Sur y Ventanilla se apersonó a 
este proceso, e indicó que el 23 de agosto de 2019, 
la Vigésima Sexta Fiscalía Provincial Penal de Lima 
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remitió a ese despacho la copia de los actuados de 
la presente demanda de extinción de dominio, con 
el fin de que asuma la competencia de dicho proce-
so, con arreglo establecido por la Resolución de Fis-
calía de la Nación N° 229-2019-MP-FT, publicada 
en el diario El Peruano el 4 de abril de 2019.

Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra
El 30 de abril de 2019, la defensa de Gonzalo Dani-
lo Quintana Ferreyra solicitó que se le notifiquen las 
resoluciones N°1, 2 y 3, así como la demanda y sus 
anexos en su domicilio real ubicado en Av. Paseo la 
Castellana 362, departamento 102, distrito de San-
tiago de Surco, provincia y departamento de Lima 
(fs.810-811). Con Resolución N°11 del 18 de junio de 
2019 (fs.859-860), el Juez de Primera Instancia dis-
puso notificar conforme a lo solicitado por Quintana 
Ferreyra, quien, finalmente, contestó la demanda.

Francesco Alessandro Quintana Cambriani y 
Víctor Antonio Jesús Riega Ugarte
Con la Resolución N° 12 del 18 de junio de 2019 
(fs.865-866), se declaró en rebeldía al requerido 
Francesco Alessandro Quintana Cambriani y se ofi-
ció al Ministerio de Justicia para que le designen un 
defensor público y notificó al requerido Víctor Antonio 
Jesús Riega Ugarte en su domicilio real, sin perjuicio 
de efectuar la notificación mediante publicación de 
edictos en el diario oficial El Peruano. De esta mane-
ra, el 17 de septiembre de 2019. La defensa de Víctor 
Antonio absolvió el traslado de la demanda (fs.1046-
1051), mientras que el 19 de noviembre de 2019, la 
defensa pública de Francesco Alessandro Quintana 
Cambriani cumplió con lo propio (fs.1062-1066).

Servicio de Administración Tributario
Mediante Resolución N° 19 del 21 de noviembre de 
2019 se dispuso declarar rebelde al Servicio de Ad-
ministración Tributaria - SAT y designarle defensora 
pública, para que, en el término de diez días, con-
teste la demanda y se fijó fecha de Audiencia Inicial 
para el 16 de diciembre de 2019.

De otro lado, el 9 de diciembre de 2019, la defen-
sa pública del SAT se apersonó al presente proce-
so (fs.1081) y el 11 de diciembre del año contes-
tó la demanda (fs.1086-1088). Asimismo, el 12 de 
diciembre de 2019, el representante del SAT solicitó 
al Juzgado tener por absuelta la demanda.

Por su parte, el 16 de diciembre de 2019, se rea-
lizó la Audiencia Inicial, a la que asistieron las si-
guientes partes procesales: el Ministerio Público y 
las defensas técnicas de los requeridos: Frances-
co Alessandro Quintana Cambriani, el Servicio de 
Administración Tributaria, Laura Patrizia Cambriani 
González, Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra, así 
como el propio requerido Luis Pedro Chappuis Car-
dich; por lo que, a fin de evitar eventuales nulidades, 
con la Resolución N°24 de esa fecha (fs.114-1115), 
se dispuso declarar la rebeldía de los requeridos 
Víctor Antonio Jesús Riega Ugarte y Ana Gabriela 
Lila Serra Santa Gadea, la designación de un de-
fensor público para Luis Pedro Chappuis Cardich y 
la reprogramación de la Audiencia Inicial para el 3 
de enero de 2020.

Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Tráfico ilícito de Drogas
El 3 de enero de 2020, la citada Procuraduría Públi-
ca se apersonó al presente proceso y delegó repre-
sentación procesal. Luego, el 7 de octubre de 2020, 
solicitó al Juzgado la remisión de copia digital de la 
integridad del expediente (fs.1209).

1.3. Audiencia Inicial y Audiencia de Actuación 
de Medios Probatorios

Esa misma fecha, se realizó la Audiencia Inicial to-
das las partes procesales, las cuales cumplieron 
con el ofrecimiento de los medios probatorios, los 
que fueron admitidos mediante Resolución N° 26 
del 3 de enero del 2020.

Por su parte, con Resolución N°2.7 de la misma fe-
cha, se señaló la fecha de la Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios para el 22 de enero de 
2020. Sin embargo, a petición del Ministerio Públi-
co, con Resolución N°28 del 21 de enero de 2020 
(fs.1150), se reprogramó dicha diligencia para el 11 
de febrero de 2020, la cual fue efectuada en esta 
fecha (fs.1154) y continuada el 25 de mayo de 2020.

1.4. Peritajes

Durante la Audiencia de Actuación de Medios Pro-
batorios del 11 de febrero de 2021, mediante Re-
solución N° 29 (fs.1175-1176) se dispuso practicar 
un nuevo peritaje contable sobre el patrimonio e 
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ingreso de Laura Patrizia Cambriani González, 
del occiso Hugo Quintana Bardelli y de la empre-
sa AMAZING CARS E.I.R.L., con la finalidad de 
complementar la pericia contable N° 236-2018-DIR-
NIC-PNP/DIRLA-OPIPECON del 24 de agosto de 
2018, el cual fue oralizado en dicha oportunidad por 
el Ministerio Público.

Así, el 7 de septiembre de 2020, el perito contable 
Alberto Bernardo Moreno Carrera aceptó realizar 
la pericia ordenada por el Juzgado (fs.1193-1194) 
y mandó propuesta de honorarios. Sin embargo, 
con Resolución N°35 del 1 octubre de 2020, se dejó 
sin efecto la designación del perito contable Alberta 
Bernardo Moreno Carrera y se dispuso practicar la 
pericia contable indicada previamente, así como no-
tificar a la empresa AMAZING CARS E.I.R.L. y a los 
herederos del occiso Hugo Quintana Bardelli para 
que en el plazo de cinco días hábiles proporcionen 
los libros contables y declaraciones tributarias de la 
citada empresa (fs.1202).

Con escrito del 13 de octubre de 2020 (fs.1215-
1217) la defensa técnica de Laura Patrizia Cambria-
ni González absolvió traslado de la Resolución N° 
29 y formuló oposición a que la pericia ordenada 
mediante la Resolución N° 35 sea realizada por par-
te del Ministerio Público, por lo que solicitó al Juez 
de Primera Instancia que disponga el nombramiento 
de un perito de la REPEJ a fin de que realice la pe-
ricia adicional y no se afecte el derecho de defensa 
de su patrocinado. De esta manera, con Resolución 
N° 38 del 15 de octubre de 2020 (fs.1218), dicha 
Judicatura puso en conocimiento del representante 
del Ministerio Público y de la Procuraduría Pública, 
por el plazo de tres días, para que absuelvan lo 
pertinente.

Asimismo, el 13 de octubre de 2020, la defensa téc-
nica de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra formuló 
oposición a la perica contable  adicional ordenada 
por el Juzgado, y solicitó que dicha diligencia sea 
practicada a través de un perito del REPEJ (fs.1220- 
1223); así también, señaló que los documentos con-
tables y tributarios sobre los bienes patrimoniales 
requeridos por el Juzgado con Resolución N°35 
no podrán ser presentados, porque su patrocinado 
los adquirió en su conclusión de heredero forzoso, 
producto de la sucesión intestada de su padre, el 

occiso Hugo Quintana Bardelli. Sobre el particular, 
con Resolución N° 39 del 15 de octubre de 2020 
(fs.1224), dicho Despacho puso en conocimiento 
del Ministerio Público de la Procuraduría Pública, 
para que absuelva traslado.

Por ende, con escrito del 21 de octubre de (f.s.1228-
1229), el Ministerio Público absolvió traslado de las 
Resoluciones N° 35, 38 y 39, e indicó que el Juzga-
do debe ordenar que la pericia adicional sea prac-
ticada por peritos del REPEJ o de alguna entidad 
distinta al Ministerio Público, con la finalidad de evi-
tar cuestionamientos ulteriores. Por su parte, el 23 
de octubre de 2020 (fs.1234-1.235) solicitó que no 
se ampare el pedido de la defensa y se prosiga con 
la pericia a cargo de un perito del Ministerio Públi-
co. En tal sentido, mediante Resolución N° 43 del 
2 de noviembre de 2020 (fs.1239-1241), el Juez de 
Primera Instancia resolvió declarar fundada la opo-
sición planteada por la defensa técnica de Laura 
Patricia Cambriani González y de Gonzalo Danilo 
Quintana Ferreyra, contra la Resolución N°35 del 1 
de octubre de 2020.

Con Resolución N° 48 del 12 de enero de 202:1 
(fs.1258-1261), se dispuso calificar la pericia conta-
ble ordenada mediante Resolución N° 29 del 11 de 
febrero de 2020 con calidad de “peritaje extraordi-
nario” con oficio N° 000033-2021-CSJR-USJ-GAD-
CSJLI-PJ, el 18 de febrero de 2021 (fs.1266), la 
Coordinadora de la Presidencia de la Corte Superior 
de Justicia de comunicó al Juzgado la designación 
del perito judicial Daniel Francisco Orrego Orrego.

No obstante, el 3 de mayo de 2021, la defensa téc-
nica de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra solicitó 
la designación de un nuevo perito o en su defecto 
se prescinda de éste y se resuelva conforme a Ley, 
toda vez, que aún no se había realizado la juramen-
tación de ningún perito, por lo que, con Resolución 
N°51 del 13 de mayo de 2021 (fs.1276-1278), se 
dispuso dejar sin efecto la pericia de oficio ordena-
da mediante Resolución N° 29 del 11 de febrero de 
2020 y la Resolución. N°48 del 12 de enero de 2021 
y señaló Audiencia de Actuación de Medios Proba-
torios para el día 25 de mayo de 2021, la cual fue 
efectuada en esta fecha (fs.1288).
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1.5. Sentencia

Mediante la sentencia contenida en la Resolución 
N°57 del 15 de julio de 2021 (fs.1342-1355), el Juzga-
do Especializado en Extinción de Dominio de Lima, 
resolvió “1. DECLARANDO FUNDADA EN PARTE 
la demanda de extinción de dominio formulado por 
la Primera Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio sede Lima por haberse configurado 
el presupuesto establecido en el a) y g) del artículo 
7.1. del Decreto Legislativo N° 1373”, 2) DECLARO 
LA EXTINCION DE DOMINIO y los derechos reales 
que tuvieran GONZALO DANILO QUINTANA FE-
RREYRA, FRANCESO ALESSANDRO QUINTANA 
CAMBRIANI y LAURA PATRICIAA CAMBRIANI 
GONZÁLEZ sobre los siguientes bienes: (...), 3. 
DECLARO TERCEROS DE BUENA FE a los se-
ñores LUIS PEDRO CHAPPUIS CARDICH, ANA 
GABRIELA LILA SERRA SANTA GADEA y VÍCTOR 
ANTONIO JESÚS RIERA UGARTE...”

El 27 de julio de 2021, la defensa técnica De Danilo 
Quintana Ferreyra interpuso recurso de Apelación 
contra los extremos 1) y 2) de la sentencia men-
cionada (fs.1361-1370), el cual le fue concedido 
mediante Resolución N° 71 del 30 de julio de 2021 
(fs.1371-1372).

El 4 de agosto de 2021, la defensa técnica de Víc-
tor Jesús Riega Ugarte solicitó que se declare con-
sentido el extremo 3) de la parte resolutiva de la 
sentencia contenida la Resolución N° 57, respecto 
a la declaración de tercero de buena fe a su patro-
cinado, respecto del automóvil marca Audi., 2011, 
placa C1R-109, inscrito en la partida registral N° 
52289879 y que se oficie al Registro de Propiedad 
Vehicular de Lima, con la finalidad de que se dis-
ponga el levantamiento de la medida de inhibición 
ordenada contra el referido vehículo.

Por otro lado, en la misma fecha la defensa técnica 
de Laura Patrizia Cambriani González formuló re-
curso de Apelación contra la sentencia emitida por 
el Juez de Primera Instancia (fs.1379-1384), el cual 
le fue concedido mediante Resolución N° 73 del 6 
de agosto de 2021 (fs.1385-1386).

El 5 de agosto de 2021, la Procuraduría Pública Es-
pecializada. en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 

interpuso recurso de Apelación contra el extremo 3) 
de la misma sentencia (fs.1388-1419), el cual le fue 
concedido con Resolución N° 74 del 6 de agosto de 
2021 (fs.1420-1421).

En este sentido, con oficio N° 95-2019-JEED-.E’TV/
MAC, el Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Lima elevó el presente expediente ante 
esta Sala de Apelaciones, tras lo cual, los autos 
fueron recibidos esta instancia el 20 de agosto del 
presente año. Posteriormente, el 23 de agosto la 
Sala de Apelaciones Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio de Lima, con Resolución N°1, 
señaló la Audiencia de Apelación para el día martes 
31 de agosto.

2. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Primera Instancia fundamentó su senten-
cia en los siguientes argumentos:

2.1. Sobre la declaración de terceros de buena fe

En el punto “3.6. De la buena fe exenta de culpa” 
de la sentencia apelada (fs.1342-1355), el Juez de 
Primera Instancia señaló que, respecto de los vehí-
culos automotores marca Audi con placa de rodaje 
C2F-185 (partida registral N° 21702088 y CIR-109 
(partida registral N° 52289879), no existían anota-
ciones preventivas que hayan impedido a los reque-
ridos Luis Pedro Chappuis Cardich, Ana Gabriela 
Lilia Serra Santa Gadea y Víctor Antonio Jesús Rie-
ra Ugarte advertir que dichos bienes presentaban 
algún elemento que haga sospechar su origen en 
alguna actividad  ilícita. De esta manera, se limitó 
a usar el parámetro de la buena fe registral, no de 
la buena fe cualificada exigida por el artículo 66 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373.

2.2. SOBRE LA ACTIVIDAD ILÍCITA VINCULADA 
A LOS BIENIES PATRIMONIALES

En el punto 3.3. de la sentencia impugnada, el Juez 
Primera Instancia indicó que la sentencia condena-
toria (penal) contra Hugo Daniel Quintana Bardelli, 
por el delito de TID, “tiene pleno valor suasorio, ya 
que este tipo de prueba revela una declaración de 
verdad a determinados hechos que, a su vez, per-
mita inferir de manera lógica y coherente que Hugo 
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Daniel Quintana Bardelli sí tuvo nexos con el delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas”.

3. ARGUMENTOS DE LOS APELANTES

3.1. APELACIÓN DE GONZALO DANILO 
QUINTANA FERREYRA

La defensa técnica de Gonzalo Danilo Quintana Fe-
rreyra solicita se declare el extremo 1) y 2) de la 
parte resolutiva de la sentencia apelada, y en con-
secuencia no se extinga el dominio y los derechos 
reales que tuviera su patrocinado sobre los bienes 
materia del presente proceso.

En primer lugar, sobre el nexo de los bienes con la 
actividad ilícita de Tráfico Ilícita de Drogas por las 
que fue condenado el fallecido Hugo Bardelli en 
1997, la defensa sostiene que dichos bienes fueron 
adquirirdos por Quintana Bardelli después de haber 
cumplido su condena en 1999, y de haberse reha-
bilitado conforme a Ley. En este sentido, añade que 
la incapacidad de la 26° Fiscalía Provincial Penal de 
Lima para recabar elementos suficientes para de-
nunciar a Laura Patrizia Cambriani González, viu-
da del finado Quintana Bardelli, que ninguno de los 
bienes procede de actividades ilícitas desarrolladas 
por la sociedad conyugal Quintana Cambriani, con 
posterioridad a 1999.

Por otro lado, en cuanto a la capacidad económi-
ca de la sociedad conyugal integrada por el extin-
to Hugo Daniel Quintana Bardelli y Laura Patrizia 
Cambriani González, el  abogado de la defensa sos-
tiene que el Fiscal Provincial no ha precisado cuáles 
son las actividades ilícitas de las que provendría el 
dinero con el que se ha adquirido los bienes objeto 
del presente proceso, y que únicamente concluye 
que los cónyuges no tuvieron suficiencia económi-
ca, toda vez que no han presentado documentos 
que sustenten el incremento patrimonial registrado 
entre los años 1999 y 2013, tal como refiere la pe-
ricia contable N° 236-2018-DIRNIC-PNP/ DIR LA - 
OFIPECON.

Sin embargo, la defensa añade luego que en el pe-
ríodo 1999 - 2013, Quintana Bardelli estaba dedica-
do a la venta de automóviles, mientras, Cambriani 
González laboraba en la Embajada de Italia. Por 

todo ello, señala que la sentencia vulnera el prin-
cipio de la duda razonable y el de presunción de 
inocencia.

3.2. APELACIÓN DE LAURA PATRIZIA 
CAMBRIANI GONZÁLEZ

La defensa de Laura Patrizia Cambriani solicita a 
esta Sala que se revoque la sentencia impugnada 
y se declare infundada la demanda de extinción de 
dominio y se disponga el levantamiento de las medi-
das de inhibición recaídas sobre los bienes recaídos 
en este proceso por los siguientes argumentos.

Como primer punto, la defensa cuestiona que el 
Juez de Primera Instancia no haya establecido de 
manera precisa que la sociedad conyugal confor-
mada por Hugo Daniel Quintana Bardelli y Laura 
Patrizia Cambriani González adquirió los bienes sub 
examine con dinero producto del Tráfico Ilícito de 
Drogas, y que solamente haya basado la proceden-
cia ilícita de los bienes en la sentencia condenatoria 
recaída contra Quintana Bardelli en 1997 y en recor-
tes periodísticos relacionados a su asesinato, en los 
que se indica que la razón de su violenta muerte fue 
un “ajuste de  cuentas” vinculado a dicha actividad 
ilícita.

En ese sentido, respecto de la vinculación de los 
bienes con la actividad ilícita de Tráfico Ilícita de 
Drogas, la defensa critica que el Juez de Primera 
Instancia no haya valorado las dos disposiciones 
expedidas por la 26° Fiscalía Provincial Penal de 
Lima en la denuncia N° 161-2015 sobre Lavado de 
Activos: la primera de fecha 18 de febrero de 2016 
en la que se dispuso el archivamiento de la denun-
cia por “NO HABERSE ACREDITADO EL ORIGEN 
ILICÍTO DEL DINERO”, y la segunda del 10 de sep-
tiembre de 2018 que dispuso el archivamiento de la 
denuncia “POR NO HABER PRUEBAS QUE CON-
FIGUREN EL DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS”.

Asimismo, sobre la causa de la muerte violenta de 
Bardelli, la defensa indica que en autos obra la Dis-
posición de la Octava Fiscalía Penal de Lima del 
26 de junio de 2015, que dispuso el archivamiento 
seguido por el homicidio de Hugo Daniel Quintana 
Bardelli, “al establecido que, durante la investiga-
ción realizada a nivel preliminar, no se ha logrado 
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identificar ,individualizar y ubicar al presunto autor o 
autores y tampoco se ha establecido el móvil del ho-
micidio”, de manera que, no es posible colegir que 
el dinero para la compra de los bienes materia de 
este proceso haya sido de procedencia ilícita.

En cuanto a la capacidad económica de la sociedad 
conyugal, la defensa aduce que el Juez de Primera 
Instancia no ha valorado la documentación presen-
tada por su patrocinada, particularmente aquella que 
corrobora que ella llegó al Perú con un certificado ex-
pedido por el Crédito Italiano de fecha 28 de agosto 
de 1996, ascendente a US$63,298.774, con el que 
empezó, junto con su difunto esposo el negocio de 
compra y venta de vehículos. Además, sobre la pe-
ricia contable N°236-2018 de fecha 24 de agosto de 
2018, la cual concluyó que entre enero de 1998 y 
diciembre de 2015 existe un desbalance patrimonial 
ascendente a la suma de S/ 141:25.2.39, y que dicho 
monto dividido entre diecisiete años arroja una suma 
de S/ 8,308.96 por cada año, lo que resulta ser un 
monto irrisorio para ser considerado como dinero ilí-
cito proveniente del Tráfico Ilícito de Drogas.

3.3. APELACIÓN DE LA PROCURADURIA 
PÚBLICA

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Tráfico Ilícito de Drogas apela el extremo 3) de la 
sentencia de Primera Instancia, referido la declara-
ción de Luis Pedro Chappuis Cardich, Ana Gabriela 
Lilia Serra Santa Gadea y Víctor Antonio Jesús Rie-
ra Ugarte como terceros de buena fe. En este sen-
tido, pide como pretensión principal que se revoque 
el extremo de la sentencia y la reformule, declaran-
do fundada la demanda en todos los extremos.

Así también, como pretensión alternativa pide que 
se declare la nulidad de la sentencia y que los ac-
tuados se retrotraigan a la etapa que corresponda 
para fines de subsanar dicho vicio insalvable.

3.3.1. SOBRE LA PRETENSIÓN PRINCIPAL: 
REVOCATORIA

La Procuraduría Pública cuestiona que el Juez de Pri-
mera Instancia haya declarado como tercero de bue-
na fe a Luis Pedro Chappuis Cardich, Ana Gabriela 
Lilia Serra Santa Gadea y Víctor Antonio Jesús Riera 

Ugarte, sin mayor análisis del caso, limitándose a 
acoger, sin mayor discusión, la solicitud del Ministerio 
Público, planteada en sus alegatos finales durante la 
segunda sesión de la Audiencia de Actuación de Me-
dios Probatorios, para que el Juez declare a dichos 
requeridos como terceros de buena fe y, por lo tanto, 
conserven intactos sus derechos sobre los siguientes 
vehículos: Camioneta Audi con placa de rodaje C2F-
185 y automóvil Audi con placa de rodaje C1R-109.

De esta manera, sostiene que el Juez de Primera 
Instancia no ha evaluado si la conducta desplegada 
por Luis Pedro Chappuis Cardich, Ana Gabriela Li-
lia Serra Santa Gadea y Víctor Antonio Jesús Riera 
Ugarte permite considerarlos terceros de buena fe, 
conforme a las reglas contenidas en el artículo 66 
del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373 que 
exigen la comprobación de un comportamiento dili-
gente y prudente por quien adquiere un bien, sino 
únicamente bajo los criterios de la buena fe registral 
del artículo 2014 del Código Civil.

Del mismo modo, cuestiona que Luis Pedro Cha-
ppuis Cardich, Ana Gabriela Lilia Serra Santa Ga-
dea y Víctor Antonio Jesús Riera Ugarte no hayan 
aportado los medios probatorios necesarios para 
demostrar su capacidad adquisitiva, conforme a las 
reglas de la Carga dinámica de la prueba.

3.4. SOBRE LA PRETENSIÓN ALTERNATIVA: 
NULIDAD

Este pedido está fundamentado en la solicitud que 
hizo el Ministerio Público para que el Juez de Prime-
ra Instancia reconozca como terceros de buena fe a 
los requeridos mencionados en el párrafo anterior, la 
cual, según la Procuraduría Pública, fue hecha sin 
observar las formalidades señaladas en los artículos 
340 a 345 del Código Procesal Civil, para los casos 
de desistimiento, ni tampoco el Juez cumplió con co-
rrer traslado a las partes, para que puedan absolver 
la petición del Ministerio Público, lo cual vulnera el 
derecho de defensa de las partes procesales.
II. 
Durante su intervención en la Audiencia de Ape-
lación1, el abogado de la Procuraduría Pública 

1 Minuto 38:30 al 56:31 de la videograbación de la Audiencia de 
Apelación del 3 de septiembre de 2021.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2143

cuestionó si dicho pedido debe ser entendido como 
un desistimiento o retiro de la demanda de extin-
ción de dominio. De este modo, el abogado de la 
Procuraduría Pública indica que, en la postulación 
de su demanda, el Fiscal Provincial solicitó la ex-
tinción de dominio de todos los bienes sub litis a 
favor del Estado Peruano, y siguió manteniendo 
esta postura en la Audiencia Inicial, en la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios; sin embargo, 
al momento de plantear sus alegatos de clausura, 
pidió que se reconozcan como terceros de buena 
fe a la sociedad conyugal integrada por Luis Pedro 
Chappuis Cardich y Ana Gabriela LiLia Serra San-
ta Gadea, así como a Víctor Antonio Jesús Riega 
Ugarte.

Asimismo, sostuvo que el Decreto Legislativo N° 
1373, en concordancia con el artículo 102 el Código 
Penal, señala que el pedido de reconocimiento de 
terceros de buena fe requiere el señalamiento de 
bienes equivalentes3, lo cual no fue cumplido por el 
Fiscal Provincial su solicitud, máxime si sólo la hizo 
oralmente.

En este sentido, indicó que, si se considera al pe-
dido del Fiscal Provincial como un desistimiento, 
debió ser formulado con la anticipación debida y 
no en la misma Audiencia de Apelación, y, ade-
más, el Juez debió correr traslado a las partes 
por un plazo adecuado para que puedan ha.cer 
sus observaciones. Por su lado, si se considera 
como un retiro de la demanda, debió ser plantea-

da hasta antes de la admisión de la demanda, lo 
cual, no fue realizado por el Fiscal Provincial en 
su debida oportunidad.

Sin embargo, su principal crítica a la sentencia im-
pugnada es la ausencia de control judicial sobre el 
pedido de reconocimiento de terceros de buera fe, 
formulado por el Fiscal Provincial, por lo que solici-
ta a la Sala que desarrolle jurídicamente cómo se 
abordará este tipo de pretensiones. Finalmente, rei-
teró que el principal agravio causado por la senten-
cia apelada es el impedimento para poder acceder 
a un pronunciamiento justo, motivado, así como el 
impedimento para que estos bienes de origen ilícito 
puedan pasar a dominio Estado.
III. 
IV.  ANÁLISIS DEL CASO
4. 
4.1. SOBRE LA APELACIÓN DE LA PROCURA-

DURÍA PÚBLICA RESPECTO DEL EXTRE-
MO 3) DE LA SENTENCIA DE PRIMERA INS-
TANCIA

La Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Tráfico Ilícito de Drogas apeló el extremo 3) de 
la sentencia de Primera Instancia., referido a la 
declaración de Luis Pedro Chappuis Cardich, Ana 
Gabriela Lilia Serra Santa Gadea y Víctor Antonio 
Jesús Riera Ugarte como terceros de buena fe. En 
este sentido, dicho recurso está circunscrito a los 
siguientes bienes muebles:

N° BIEN MUEBLE PARTIDA 
REGISTRAL

ACTUAL PROPIETARIO

1 Camioneta marca Audi, año 
2008, placa C2F-185.

51702088 Sociedad conyugal integrada por Luis Pedro Chappuis 
Cardich y Ana Gabriela Lilia Serra2Santa Gadea3 (desde 
el 04/10/2018)

2 Automóvil marca Audi, año 
2011, placa C1R-109

52289879 Víctor Antonio Jesús Riega Ugarte4(desde el 19/03/2018)

2 Minuto 52.32 de la videograbación de la Audiencia de Apelación del 3 de septiembre de 2021.
3 Según consta en la foja 84 del tomo único de incidente N°00095-2019-1-5401-JR-ED-01
4 Según consta en la foja 1036 del Tomo III del expediente N°00095-2019-0-5401-JR-ED-01
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La justificación de su apelación reside principalmen-
te en el hecho de que, durante la segunda sesión de 
la Audiencia de Actuación de Medios Probatorios, 
de fecha 25 de mayo de 2021, el Fiscal Provincial 
de la Fiscalía Provincial Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima en sus alegatos 
de clausura, solicitó oralmente al Juez de Primera 
Instancia que declare como tercero de buena fe a 
la sociedad conyugal integrada por Luis Pedro Cha-
ppuis Cardich y Ana Gabriela Lilia Serra Santa Ga-
dea, en cuanto al vehículo con partida registral al N° 
51702088, así coma a Víctor Antonio Jesús Riega 
Ugarte, en cuanto al vehículo con partida registral 
al N°52289879.

Por este motivo, la Procuraduría pública solicita 
como pretensión principal la revocatoria del extremo 
3) de la parte resolutiva de la sentencia impugna-
da, y como pretensión alternativa, la nulidad de este 
misma extremo, razón por la cual, empezaremos 
con el análisis de su pre tensión alternativa.

4.1.1. SOBRE LA PRETENSIÓN ALTERNATIVA 
NULIFICANTE

La Procuraduría Pública sostuvo su pretensión nuli-
ficante en el pedido formulado oralmente por el Fis-
cal Provincial en la segunda sesión de la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios respecto de la 
pretensión de extinción de dominio sobre los vehícu-
los automotores con partidas registrales 51702088 
y 52289879, tal como a continuación demostramos:

4.1.1.1. EL PEDIDO FORMULADO POR EL FISCAL  
COMO DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN

A. En cuanto al vehículo con partida REGIS-
TRAL 5170288(placa de rodaje C2F-185)

De la verificación de la Transcripción del Acta de Au-
diencia de Actuación de Medios Probatorios - Sesión 
2 (fs.1288-1302), en la foja 1294, constatamos que el 
Fiscal Provincial indicó que sobre este vehículo “se 
ha acreditado en el proceso que fue adquirido por la 
sociedad conyugal conformada por los requeridos 
Luis Pedro Chappuis Cardich y Ana Gabriela Lilia 
Serra Santa Gadea, con fecha 4 de octubre de 2018, 
por USD13,500; esto es, con posterioridad al falle-
cimiento del señor Hugo Daniel Quintana Bardelli, 

sobre este bien vehículo Audi de placa de rodaje se 
acreditó que el pago fue abonado a través de una 
transferencia bancaria a los vendedores. Cuando se 
produce la venta no había anotación alguna de me-
dida cautelar en la partida registral porque la medida 
de inhibición de dictada por su despacho data del 19 
de febrero de 2019; o sea, una fecha posterior a la 
adquisición de este vehículo. Por lo tanto, en aras del 
deber y objetividad debemos señalar que respecto 
de este vehículo no existe en el proceso prueba 
suficiente sobre la mala fe de adquirientes, razón 
por la cual consideramos que así debe ser conside-
rado en la sentencia, con arreglo a las normas del 
Decreto Legislativo N° 1373.”5

B. En cuanto al vehículo con PARTIDA REGIS-
TRAL 52289879 (placa de rodaje CIR-109) 

En mismo sentido, la foja 1294 del mismo documen-
tal nos permite apreciar que sobre te vehículo, el 
Fiscal Provincial indicó: “se ha acreditado dentro del 
proceso que este vehículo fue adquirido por el señor 
Víctor Antonio Jesús Riega Ugarte de los herederos 
forzosos del señor Hugo Daniel Quintana Bardelli 
con fecha 19 de marzo de 2018 a título oneroso por 
la suma de USD25,000.00 es decir, con posterioridad 
al fallecimiento del señor Hugo Daniel Quintana Bar-
delli y cuando se produce la transferencia de propie-
dad no había ninguna medida cautelar anotada en la 
partida registral, la medida de inhibición. data del 19 
de febrero de 2019, o sea, fecha posterior a la adqui-
sición de dicho vehículo; en consecuencia debemos 
señalar que en el proceso tampoco existe prueba su-
ficiente que nos indique que los compradores actua-
ron de mala fe, por lo que consideramos que debería 
declararse así dentro de la sentencia y con arreglo a 
lo que prescribe el Decreto Legislativo N°1373. “

A partir de lo observado, considerando la oportu-
nidad el objeto, y la finalidad de lo pedido por el 
Fiscal Provincial ante el Juez de Primera Instancia 
en sus alegatos de clausura, podemos inferir que 
pedido constituye un desistimiento de la pretensión 
de extinción de dominio, respecto de los vehícu-
los automotores y de los requeridos demandados 
siguientes:

5  El resaltado es del original
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N° PRETENSIÓN REQUERIDOS DEMANDADOS
1 Extinción de dominio del vehículo automotor con partida 

registral 51702088 (con placa de rodaje C2F-185)
La sociedad conyugal integrada por Luis Pedro 
Chappuis Cardish y Ana Gabriela Lilia Serra Santa 
Gadea.

2 Extinción de dominio del vehículo automotor con parti-
da registral 52289879 (placa de rodaje C1R-109)

Víctor Antonio Jesús Riega Ugarte

Cabe señalar que el desistimiento de la pretensión 
se encuentra regulado en el artículo 344, segundo 
párrafo del Código Procesal Civil (C.P.C) aplicable 
supletoriamente al proceso de extinción de dominio.

Por consiguiente, el pedido planteado por la Fiscalía 
Provincial se encuentra sometido a los alcances de 
los artículos 340 a 345 del C.P.C de manera que, a 
la luz de lo corroborado en la Transcripción del Acta 
de Audiencia de Actuación de Medios Probatorios 
- Sesión 2 (fs.1288-1302), en la foja 1294 verificar-
nos que el Ministerio Público no ha observado el 
requisito exigida por el artículo 341 de dicho cuer-
po normativo; esto es, la garantía brindada por la 
literalidad: la necesidad de que sea planteado por 
escrito con firma legalizada del proponente ante el 
Secretario respectivo, con la debida precisión de su 
contenido y de su alcance.

En el presente caso, el pedido del Fiscal Provincial 
solamente fue planteado oralmente, lo cual afecta 
precisamente aquello que el artículo 34l del C.P.C. 
busca evitar - la seguridad jurídica - cuando reza: 
“El desistimiento no se presume” y que es paten-
te, toda vez que la Procuraduría Pública solicitó a 
esta Sala la determinación de que si lo pedido por 
el Fiscal Provincial constituye un desistimiento o un 
retiro de la demanda. Por ende, estamos ante un 
desistimiento planteado irregularmente por el Fiscal 

Provincial q merecía ser declarado inadmisible par 
el Juez de Primera Instancia.

4.2. SOBRE LAS APELACIONES INTERPUES-
TAS POR LA DEFENSA TÉCNICA DE LAURA 
PATRIZIA CAMBRIANI GONZÁLEZ Y POR 
LA TÉCNICA DE GONZALO DANILO QUIN-
TANA FERREYRA

En el presente apartado examinaremos los recursos 
de Apelación interpuestos por la defensa técnica de 
Laura Patrizia González y Gonzalo Danilo Quintana 
Ferreyra, viuda e hijo mayor del triunfo Hugo Da-
niel Quintana Bardelli, debido a que sus argumentos 
están conectados entre sí, a la luz de las causales 
de procedencia de extinción de dominio, contenidas 
en los literales a) y g) del numeral 7.1. del Decreto 
Legislativo N°1373.

En este sentido, en atención a lo examinado en 
el punto 4.1. , con la finalidad de evitar incurrir en 
adelanto de opinión respecto de los dos vehículos 
marca Audi sobre los que se declarará la nulidad del 
extremo 3) de la sentencia impugnada, el análisis 
de los recursos de apelación presentados por la de-
fensa técnica de Laura Patrizia Cambriani Gonzales 
y de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra estará cir-
cunscrito a los siguientes bienes patrimoniales:

N° BIEN PATRIMONIAL PARTIDA REGISTRAL
1 Camioneta marca Ford, con placa B7C-772 52354193
2 Departamento ubicado en Calle Las Gardenias N°278, Dpto.301, tercer piso,Urb. 

Las Casuarinas Baja, Distrito de Santiago Surco, provincia y departamento de 
Lima.

44874660

3 Estacionamiento 1 de calle las Casuarinas N° 278, Urb Las Casuarinas Baja 44874679
4 Estacionamiento N°2 de calle las Casuarinas N° 278, Santiago de Surco 44874687
5 Automóvil marca Mercedez Benz, año 2009, con placa de rodaje C4L-559 51777698
6 Automóvil marca Toyota, año 2012, con placa de rodaje D4B-353 52538141
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4.2.1. SOBRE LA CAUSAL DEL LITERAL A) DEL 
NUMERAL 7.1: BIENES COMO “GANANCIA” 
DEL DELITO DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

En la demanda planteada por la Vigésimo Sexta 
Fiscalía Provincial Penal de Lima se aprecia que 
dicha fiscalía pidió la extinción de dominio de los 
ocho bienes: tres inmuebles con partida registral 
N°44874660, 44874679, 44874687; y cinco mue-
bles (vehículos automotores) con partida registral 
N°51702088, 52289879, 52354193, 51777698 y 
52538141, pues, según su hipótesis, tendrían la 
condición de “ganancias” del delito de Tráfico Ilíci-
to de Drogas (TID), cometido por el difunto Hugo 
Daniel Quintana Bardelli, por el que recibió una sen-

tencia condenatoria en el año 1997, y por el que 
habría sido asesinado en un “ajuste de cuentas” en 
el año 2014.

4.2.1.1 LA VINCULACIÓN DE LOS BIENES PA-
TRIMONIALES SUB EXAMINE CON LA ACTIVI-
DAD ILÍCITA: EL VALOR PROBATORIO DE LAS_
DECISIONES TOMADAS EN SEDE PENAL

En la Audiencia de Apelación, tanto la defensa téc-
nica de Laura Patrizia Cambriani González como la 
de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra cuestionaron 
que el Juez de Primera Instancia no haya valorada 
debidamente las medios probatorios:

N° MEDIO PROBATORIO DESCRIPCIÓN
1 La sentencia penal, emitida por la Sala 

Penal Especializada en Delitos de Trá-
fico ilícito de Drogas, del 27 de octubre 
de 1997 (fs.154-155)

Condenó a Hugo Daniel Quintana Bardelli a una pena privativa de 
libertad de nueve años, por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas, en 
agravio del Estado

2 La disposición fiscal relativa a la denun-
cia N° 187-2014, emitida por la Octava 
Fiscalía Provincial Penal de Lima, de] 
26 de junio de 2015 (6.726743).

Dispuso no haber mérito para formalizar denuncia penal contra los 
que resulten responsables por el delito de homicidio calificado en 
agravio de Hugo Daniel Quintana Bardelli, y dispuso el archivo defini-
tivo de los actuados.

3 La disposición fiscal relativa a la denun-
cia N° 161-2015, emitida por la Vigési-
ma Sexta Fiscalía Provincial Penal de 
Lima, del 11 de diciembre de 2017 (fs. 
920-985).

Dispuso no haber mérito para formular denuncia penal contra Gon-
zalo Danilo Quintana Ferreyra, por la presunta comisión del delito de 
Tráfico Ilícito de Drogas, en agravio del Estado y dispuso el archivo 
definitivo de dicha investigación,

4 La disposición fiscal relativa a la de-
nuncia N° 161-2015, emitida por la Vi-
gésima Sexta Fiscalía Provincial Penal 
de Lima, del 10 de septiembre de 2018 
(fs.632-667).

Dispuso no haber mérito para formalizar denuncia penal contra los 
que resulten responsables por el delito de Lavado de Activos pro-
veniente del delito de Tráfico Ilícito de Drogas contra Laura Patrizia 
Cambriani González, la empresa AMAZING CARS E.I.R.L. y dispuso 
el archivo definitivo de los actuados.

En este sentido, la defensa técnica de Laura Pa-
trizia Cambriani González atacó la posición de la 
Fiscalía Superior, en. el sentido de que no estaría 
probado el nexo de ilicitud; es decir, la vinculación 
de los bienes con las actividades ilícitas de TID rea-
lizadas por el extinto Hugo Daniel Quintana Bardelli, 
o de Lavado de Activos provenientes de TID, pre-
suntamente realizadas por su viuda e hijos. Para 
ello, fundamentó su postura en las dos disposicio-
nes fiscales relativas a la denuncia N° 161-2015, 
del 11 de diciembre de 2017 (fs. 920-985) y del 10 
de septiembre de 2018 (fs.632-667), A partir de las 
cuales, recalcó que no existe ninguna evidencia 

concreta que vincule a patrocinada como agente de 
captación de dinero ilícito.

A. EL TRANSPORTE DE SIETE KILOS DE DRO-
GA EN EL AÑO 1997

Por su parte, el Fiscal Superior resaltó que el difunto 
Hugo Daniel Quintana Bardelli fue condenado por el 
delito de TID a nueve años de prisión, luego de que 
se le capturara en flagrancia en el año 1997 trans-
portando siete kilos de droga, rumbo a la ciudad de 
Arica, Chile.
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Sobre el particular, debemos indicar que, de la re-
visión los considerandos primero y segundo de la 
sentencia penal, emitida por la Sala Penal Especia-
lizada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, del 27 
de octubre de 1997 (ft;.154-155), consta:

“Primero: Que de todo lo actuado a nivel poli-
cial, judicial, y en el juicio oral, ha quedado esta-
blecido que el cinco de marzo del año próximo 
pasado, siendo las diecisiete horas con quince 
minutos aproximadamente, personal policial de 
la SEANDRO en coordinación con el personal 
de la ZOTAC del complejo fronterizo de Santa 
Rosa – Tacna, y con la presencia del  señor 
Fiscal Provincial, intervinieron al acusado Hugo 
Daniel Quintana Bardelli, en circunstancias que 
pretendía cruzar la frontera hacia Arica Chile 
a bordo de un taxi colectivo, que al efectuar 
el registro de seis maletines, se encontró, 
sustancias compatible para clorhidrato de 
cocaína.
Segundo: Que el atestado policial que obra en 
autos, acta de comiso de fojas dieciocho, acta 
de registro personal de fojas diecinueve, acta 
de incautación y reconocimiento de fojas treinta 
y treintaiuno, paneux fotográfico de fojas treinta 
y dos y treinta y tres, y con el dictamen pericial 
de fojas ciento cuarenta y uno, se ha confir-
mado que la sustancia incautada corres-
ponde a clorhidrato de cocaína con un peso 
neto de siete kilos con seiscientos sesenta 
y seis gramos y con la declaración preventiva 
del Procurador Público de fojas ciento setenta, 
ha quedado plenamente acreditado la mate-
rialidad del delito instruido.”6

Efectivamente, la materialidad del delito de TID co-
metido por Hugo Daniel Quintana Bardelli, por tales 
hechos ocurridos en 1997 en la ciudad de Tacna 
(cerca de la ciudad fronteriza de Arica en Chile), 
está completamente acreditada incluso con la ma-
nifestación brindada por Laura Patrizia Cambriani 
González, del 30 de abril de 2014 7.

6 Cfr. Foja 154. El subrayado es nuestro-
7 Cfr. Fojas 156 — 157. Respuesta a la pregunta N 03, referida 
a las circunstancias en las que conoció a su difunto esposo, en la 
que señaló: “Que lo he conocido en el año 1997 cuando llegué de 
Italia, pues venía a trabajar en la embajada italiana en Perú, me lo 
presentó su hermana Carla QUINTANA BARDELLI, pues la conocí 

B. LAS CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN EL 
ASESINATO DE HUGO DANIEL QUINTANA 
BARDELLI

El 23 de abril de 2014, aproximadamente a las 
15:30 horas, Hugo Daniel Quintana Bardelli fue ase-
sinado en el cruce de la Avenida Aviación (altura de 
la cuadra 42) con la Calle Clara Barton, en el distri-
to de Surquillo, mientras se desplazaba en su auto 
Lamborghini8. Ese día, el difunto Hugo Daniel Quin-
tana Bardelli murió a consecuencia de proyectiles 
de armas de fuego, que le causaron siete heridas 
perforantes y catorce heridas penetrantes, según se 
verifica en el Acta de levantamiento del cadáver del 
23 de abril de 2014 (fs.149-152) y del Certificado de 
Necropsia, del 24 de abril de 2014 (fs.153).

Al respecto, en su momento, el Ministerio Público 
abrió una investigación en la que manejó la hipó-
tesis de que el móvil del asesinato de Hugo Daniel 
Quintana Bardelli había sido a causa de un “ajuste 
de cuentas” vinculado al TID, tal como se corrobora 
en el párrafo N° 47 de la disposición fiscal relativa 
a la denuncia N°187-2014, emitida por la Octava 
Fiscalía Provincial Penal de Lima, del 26 de junio 
de 2015, la cual dispuso no haber mérito para for-
malizar denuncia penal contra los que resulten res-
ponsables por el delito de homicidio calificado en 
agravio de Hugo Daniel Quintana Bardelli, y dispuso 
el archivo definitivo de los actuados9.

por casualidad en el aeropuerto en Tacna, año 1997, nos quedamos 
varadas en el lugar, intercambiamos teléfonos y direcciones, yo en 
esa oportunidad regresaba de Chile y viajamos juntas de Tacna a 
Lima, transcurridos tres meses aprox. Tenía la necesidad de sellar 
el pasaporte y me otorgaran más tiempo de estadía en Lima pues se 
tiene que salir y volver a ingresar del país), es así que la hermana de 
mi esposo (f), me da unas cartas sorprendiéndome pues me dijo que 
llevara unas cartas a su hermano que se encontraba detenido en 
una cárcel por TID de Tacna llamada POCOLLAY. Acepté y llevé 
las cartas; es ahí que lo conocí y empezó el enamoramiento, pero 
yo continuaba con mis labores cotidianas en Lima (...), formándose 
con más fuerza nuestra relación sentimental con Hugo Daniel 
viajé a Tacna y viví unos meses, ahí me casé con Hugo Daniel 
el 25Jul98, mi esposo seguía en prisión, terminó su condena en 
el mes de octubre de 1998, desconociendo cuál es el proceso de 
acogimiento para el cumplimiento de su condena.“ El subrayado es 
nuestro.
8 Cfr. Recortes periodísticos obrantes en fojas 145 al 148.
9 Cfr. Foja 741. “A fojas 1422/1432, obra el Parte Policial N° 
335-2015-DlRlNCRl PNP/DIVINHOM-DEPINHOM.ES remitido a este 
despacho mediante el Oficio N° 524-2015-DIRINCRI PNP/DIVIN-
HOM-DEPINHOM-SEC, con el que la División de Investigación de 
Homicidios informa a esta Fiscalía de las diligencias realizadas con 
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Sin embargo, conforme verificamos en el párrafo 
N° 50 de la disposición, en aquella oportunidad la 
Fiscalía Penal indicó que dicha decisión obedecía 
a que “durante las investigaciones efectuadas a la 
fecha no se ha llegado a tener conocimiento de la 
existencia de algún testigo que proporcione informa-
ción útil ni tampoco se han obtenido como resultas 
de la investigación, hasta el momento, elementos 
de prueba y/o de juicio, a fin de identificar, indivi-
dualizar y ubicar al autor o autores de dicho evento 
delictivo, todo lo cual la labor orientada a éste fin”.

Con base en ello, durante la Audiencia de Apela-
ción, defensa técnica de Laura Patrizia Cambriani 
González sostuvo que no se puede inferir que Hugo 
Daniel Quintana Bardelli estaba dedicándose a rea-
lizar actividades ilícitas de TID, a las que podrían 
estar vinculados los bienes sub examine. Por parte, 
el Fiscal Superior afirmó que el archivamiento de la 
denuncia N° 187-2014 se produjo ante la imposibili-
dad de identificar a los presuntos autores del asesi-
nato de Hugo Daniel Quintana Bardelli.

Sobre el particular, debemos resaltar que, aunque di-
cha disposición de archivamiento de la denuncia N° 
187-2014, emitida por el Fiscal Penal, se fundamen-
ta en la imposibilidad de esclarecer quiénes serían 
los autores y el móvil del asesinato de Hugo Daniel 
Quintana Bardelli, ella no posee calidad de cosa juz-
gada, a diferencia de la sentencia penal condenatoria 
que recibió Hugo Daniel Quintana Bardelli en el año 
1997, pudiéndose reabrir dicha investigación penal 
en cualquier momento, antes de los plazos de pres-
cripción, en caso se logre ubicar e identificar al autor 
o autores de dicho crimen, conforme se advierte en el 
párrafo 51 de dicha disposición (fs.743).

Más aún, en la Audiencia de Apelación, el abogado 
de la Procuraduría Pública y el Fiscal Superior infor-
maron ante Sala que respecto de la última disposición 

relación a la investigación ampliatoria del delito de homicidio califi-
cado, cometido en agravio de Hugo Daniel Quintana Bardelli tenién-
dose que por la forma y circunstancias de los hechos, así como por 
la modalidad errpleada, e informaciones que rodean el homicidio de 
Hugo Daniel Quintana Bardelli, éste habría sido asesinado, de mane-
ra planificada, por parte de integrantes de una organización criminal o 
banda delictiva, cuyo móvil devendría de un posible acto de ven-
ganza o vínculos delictivos con los autores de este crimen, pro-
bablemente vinculados a actividades de tráfico ilícito de drogas 
u otro delitos conexos...”. El resaltado es nuestro.

de archivo de la denuncia por Lavado de Activos con-
tra Laura Patrizia Cambriani González, se interpuso 
un recurso de queja que fue declarado fundado, de 
modo que la investigación fiscal fue reabierta.

Por consiguiente, en atención al principio de auto-
nomía que rige el proceso de extinción de dominio, 
dicha disposición de archivamiento de denuncia pe-
nal, así como cualquier otra, merecerá ser valora-
da conjuntamente con los otros medios probatorios 
que obran en el presente caso.

C. EN CUANTO A LA DE PRESUNCIÓN DE 
INOCENCIA DEL EXTINTO HUGO DANIEL 
QUINTANA BARDELLI

Los argumentos del recurso de apelación por la de-
fensa técnica de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra, 
hijo mayor de Hugo Daniel Quintana Bardelli, estuvo 
centrada en atacar el nexo entre los bienes sub litis 
y las actividades ilícitas vinculadas al TID, desarro-
lladas por Hugo Daniel Quintana Bardelli, mediante 
la invocación del principio constitucional de presun-
ción de inocencia.

Por su parte, en la Audiencia de Apelación, el Fis-
cal Superior alegó que el principio de presunción 
de inocencia rige exclusivamente el proceso penal, 
toda vez que está referido a la persona, mas no a 
un bien patrimonial

Efectivamente, debemos anotar que la presunción 
de inocencia se configura como una regla de trata-
miento del imputado y como una regla de juicio10. 
Como regla de tratamiento del imputado, toda per-
sona imputada de la comisión de un hecho punible 
es considerada inocente y debe ser tratada así, 
mientras no se demuestre lo contrario y se haya 
declarado su responsabilidad. con una sentencia 
firme debidamente motivada y, hasta antes de ésta, 
ningún funcionario o autoridad pública puede pre-
sentar a una persona como culpable o brindar in-
formación en ese sentido. Usualmente, este es el 
sentido predominante en sede penal, conforme los 
incisos 1 y 2 del artículo II del Título Preliminar del 

10 Fundamento N° 43 de la sentencia del Tribunal Constitucional 
recaída sobre el expediente N° 00156 - 2012-PHC/TC.
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Código Procesal Penal11, aunque también su con-
creción en sede administrativa bajo el nombre de 
“presunción de licitud” previsto en el artículo 230.9 
de la Ley N°27444.

En cambio, como regla de juicio, la presunción de 
inocencia exige una suficiente actividad probatoria de 
cargo, obtenida y actuada con las debidas garantías 
procesales para declarar la responsabilidad peral de 
una persona; de manera que, en caso de duda, debe 
resolverse en favor del imputado. Aunado a ello, esta 
regla de juicio determina que no puede trasladarse la 
carga de la prueba a quien precisamente soporta la 
imputación, ya que ello implicaría sancionar no lo que 
está probado, sino aquello que no ha podido probar 
como descargo en defensa de inocencia.

A la luz de lo señalado, debemos subrayar que de 
la lectura de los artículos I del Título Preliminar, así 
como de los artículos 1, 2, y 3 del Decreto Legisla-
tivo N°1373 permiten señalar que la naturaleza real 
del proceso de extinción de dominio se aprecia en: a) 
Sus fines, garantizar la licitud de los derechos rea-
les que recaen sobre bienes patrimoniales y b) Su 
objeto, bienes reales que ostenten la condición de 
efectos, ganancias, instrumentos u objetos del delito, 
o cuya procedencia o destino esté vinculado a activi-
dades ilícitas. Es decir, a diferencia del proceso pe-
nal o el procedimiento administrativo, no recae sobre 
una persona, por lo que, tal como manifestó el Fiscal 
Superior, el principio de presunción. de inocencia re-
sulta inaplicable al proceso de extinción de dominio.

Asimismo, este hecho conlleva a que justificadamen-
te, en virtud del llamado principio de la “Carga diná-
mica de la prueba” (reconocido en el numeral 2.9. del 
Decreto Legislativo N° 1373), en el caso del proce-
so de extinción de dominio la carga de la prueba se 
invierta luego de que la demanda planteada por el 
Ministerio Público sea admitida a trámite; de modo 
que el requerido ahora deberá demostrar el origen 
o destino lícito del bien. Por ende, el proceso de ex-
tinción de dominio sanciona aquello que el requerido 
no ha podido probar como descargo en defensa de 
la licitud del origen o destino de los bienes sobre los 
que pretende reclamar el derecho de propiedad.

11 Fundamento N° 44, supra de la sentencia del Tribunal Consti-
tucional recaída sobre el expediente N° 000156-2012-PHC/TC.

Por lo tanto, consideramos necesario mencionar 
que la actuación del Ministerio Público durante la 
etapa previa a la admisión a trámite de la demanda 
de extinción de dominio está ajustada a Derecho, 
pues como advierte de las actuados, el Ministerio 
Público ha identificado la actividad ilícita de TID y 
ocho bienes que estarían vinculados a ella. Ade-
más, ha aportado medios probatorios que susten-
tan su pretensión, por lo que, corroboramos que, 
durante todo el presente proceso, todas las partes 
procesales han tenido la oportunidad de ofrecer los 
medios probatorios que crean convenientes para 
acreditar la procedencia lícita de Tos bienes, lo cual 
nos permite advertir que han podido ejercer eficaz-
mente su derecho de defensa.

De este modo, a diferencia de lo alegado por la de-
fensa de Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra, si los 
requeridos no prueban el origen o destino lícito de 
los bienes sub litis, luego de que la demanda de la 
Fiscalía Provincial ha sido admitida a trámite, por 
efecto del propio principio de la Carga dinámica de 
la prueba, se tendrá por probado el origen o destino 
ilícito de los mismos.

A su vez, el tener por acreditado o probado el origen 
o destino ilícito de los bienes patrimoniales objeto del 
proceso de extinción dominio en nada supone una 
vulneración del principio de presunción de inocencia, 
ni una estigmatización de los requeridos, por las ra-
zones que hemos indicado anteriormente. En el caso 
actual, debemos rechazar cualquier afirmación que 
intente atribuir erróneamente un carácter personal, y 
no real, al proceso de extinción de dominio.

Por estas mismas razones, debemos desestimar 
cualquier intento de aplicación del principio de pre-
sunción de inocencia, de la duda razonable o de la 
función resocializadora o rehabilitadora de la pena. 
En cuanto a ésta última, debemos señalar que su 
ámbito de protección posee un efecto exclusiva-
mente sobre la persona, mas no sobre los bienes 
patrimoniales que fueron o estén vinculados a acti-
vidades ilícitas.

Por último, antes de proseguir a examinar los de-
más alegatos de los impugnantes, debemos reiterar 
que los argumentas vertidos hasta este momen-
to son aplicables también a los cuestionamientos 
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formulados por la defensa técnica de Gonzalo Da-
nilo Quintana Ferreyra y de Laura Patrizia Cambria-
ni González relativos a intentar cuestionar el nexo 
entre los bienes sub litis con las actividades ilícitas 
de TID y Lavado de Activos proveniente de TID, res-
pectivamente, con base en las dos disposiciones de 
archivamiento de la denuncia N° 161-2015, emiti-
das por la Vigésima Sexta Fiscalía Provincial Penal 
de Lima, del 11 de diciembre de 2017 (fs. 920-985) y 
del 10 de septiembre de 2018 (fs.632-667).

4.2.1.2. LA CAPACIDAD ECONÓMICA _DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL INTEGRADA POR 
HUGO DANIEL UINTANA BARDELLI LAURA 
GONZÁLEZ 

A continuación, analizaremos si la defensa técnica 
de Laura Patrizia Cambriani González ha logrado 
probar que tanto ella como su difunto esposo tenían 
la capacidad económica suficiente, y de origen lí-
cito, para adquirir los bienes materia del presente 
proceso extinción de dominio.

Con tal finalidad, en primer lugar, presentaremos el 
momento en que fueron adquiridos dichos bienes, 
la información detallada sobre el precio de cada uno 
de ellos, así como las formas y los medios de pago 
utilizados en dichas adquisiciones. Luego, obtendre-
mos el monto total de lo gastado en la adquisición 
de dichos bienes y lo compararemos con los montos 
presuntamente generados por las fuentes de dinero 
lícitas que habría tenido la sociedad conyugal inte-
grada por el difunto Hugo Daniel Quintana Bardelli 
y Laura Patrizia Cambriani Gonzalez según alega-
ciones de la citada requerida. Finalmente, conclui-
remos si los montos generados por las fuentes de 
dinero licitas fueron suficientes o no para adquirir 
los bienes sub examine.

A. EL MOMENTO EN EL QUE FUERON ADQUIRI-
DOS BIENES SUB LITIS

A partir de la revisión de los documentales obrantes 
en fojas 17 al 63, hemos organizado la siguiente in-
formación sobre los, bienes fecha de adquisición:

BIENES PARTIDA RE-
GISTRAL

FECHA DE
ADQUISICIÓN 

ADQUIRIENTES

Camioneta marca Ford, con placa 
B7C-772

52354193 29/05/2013 Sociedad conyugal integrada por Hugo Da-
niel Quintana Bardelli y Laura Patrizia
Cambriani González

Departamento ubicado en Calle 
Las Gardenias N° 278, Dpto. 301, 
Tercer Piso, Urb. Las Casuarinas 
Baja, distrito de Santiago de Sur-
co, provincia y departamento de 
Lima.

44874660 07/11/2013 Sociedad conyugal integrada por Hugo Da-
niel Quintana Bardelli y Laura Patrizia Cam-
briani González

Estacionamiento 1 de
Calle Las Gardenias N° 278, Urb. 
Las Casuarinas Baja

44874679 07/11/2013 Sociedad conyugal integrada por Hugo Da-
niel Quintana Bardelli y Laura Patrizia Cam-
briani González

Estacionamiento N° 2 en Calle Las 
Gardenias N°278, Santiago de 
Surco

44874687 07/11/2013 Sociedad conyugal integrada por Hugo Da-
niel Quintana Bardelli y Laura Patrizia Cam-
briani González

Automóvil marca Toyota año 2012, 
con placa de ro je D4B-353.

52538.141 28/11/2013 Hugo Daniel Quintana Bardelli, en represen-
taci6n de AMAZING CARS E.I.R.L.

Automóvil marca Mercedes Benz, 
año 2009, con placa de rodaje 
C4L-559.

51777698 03/12/2013 Hugo Daniel Quintana
Bardelli, en representación de AMAZING 
CARS E.I.R.L.
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Así también, hemos elaborado el siguiente cua-
dro sobre los medios de pago utilizados en dichas 

transacciones, así como del momento en que di-
chos pagos fueron realizados:

BIEN PRECIO DE 
ADQUISICIÓN

MEDIO DE PAGO MOMENTO DEL PAGO

B7C-772 US$63,000 Efectivo (depósito 
bancario en el banco 
BBVA)

29/05/2013 12

Departamento ubicado en Calle Las 
Gardenias N°278, Dpto. 301, Tercer 
Piso, Urb. Las Casuarinas Baja, dis-
trito de Santiago de Surco, provincia 
y departamento de Lima.

S7180,000 No se sabe Antes de la firma del 
acta notaria113

Estacionamiento 1 de Calle Las Gar-
denias N°278, Urb. Las Casuarinas 
Baja

S/ 10,000 No se sabe Antes de la firma del 
acta notaria114

Estacionamiento N°2 en Calle Las 
Gardenias N° 278, Santiago de Surco

S/10,000 No se sabe Antes de la firma del 
acta notaria115

CIR-109 US$80,000 Efectivo Antes de la firma del 
acta notarial16.

D4B-353 US$37,000 Efectivo Antes de la firma del 
acta notarial.

C4L-559 US$45,000 Efectivo Antes de la firma del 
acta notaria117.

C2f-185 US$ 34,000 Efectivo Antes de la firma del 
acta notarial18.1920

12 Cfr. Foja 39.
13 Cfr. Foja 19.
14 Cfr. Foja 19.
15 Cfr. Foja 19.
16 Cfr. Foja 31.
17 Cfr. Foja 53.
18 Cfr. Foja 25.
19 Para este cálculo hemos tomado el tipo de cambio al mes de diciembre de 2013, según consulta en la página web de la SUNAT. Veáse: 
https://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-ittpcam/tcS01Alias. Consulta realizada el día 7 de septiembre de 2021.
20 Según tipo de cambio del 29/05/2013

Con base en ello, evidenciamos que, en el año 2013 
el difunto Hugo Daniel Quintana Bardelli, conjunta-
mente con su esposa Laura Patrizia Cambriani Gon-
zález, o a través de su empresa AMAZING CARS 
E.I.R.L., gastó US$259,000(doscientos cincuenta y 
nueve mil 00/100 dólares americanos) y S/ 200,000 
(doscientos mil y 00/100 soles); es decir, una suma 
total ascendente a S/ 915,617 (novecientos quince 
mil seiscientos diecisiete y 00/100 soles)20 solo en la 
adquisición de todos los bienes sub litis.

Este gasto total registrado en el año 2013 puede 
desglosado mensualmente de la siguiente manera:

• mayo: US$63,000 (sesenta y tres mil y 00/100 
dólares americanos), equivalentes a S/168,525 
(ciento sesenta y ocho mil quinientos veinticin-
co y 00/100 soles)21;

• noviembre: S/ 200,000 (doscientos mil y 
00/100 soles) y US$117,000 (ciento diecisiete 
mil y 00/100 dólares americanos), haciendo una



Fiscalía de la Nación

2152

 suma de S/526,637 (cuatrocientos veintitrés mil 
y 00/1110 soles)21.

• diciembre: US$79,000 (setenta y nueve mil 
y 00/-100 dólares americanos), equivalentes 
a S/218,040 (doscientos dieciocho cuarenta y 
00/100 soles).

Por otro lado, debemos anotar otros tres datos 
relevantes:

• De las ocho adquisiciones registradas en el año 
2013, sólo respecto del vehículo B7C-772 se 
conoce la fecha exacta del pago del precio 
de la venta, además de ser el único que banca-
rizó el pago en efectivo

• En cuanto a los tres inmuebles, se descono-
ce el momento del pago del precio de venta, 
limitándose las partes intervinientes en dichos 
negocios jurídicos a indicar, en las respecti-
vas escrituras públicas, que el pago había sido 
efectuado con anterioridad a la firma de estos 
instrumentos protocolares. Asimismo, corrobo-
ramos que no existe ningún elemento que nos 
permita conocer qué medio de pago fue em-
pleado por las partes.

• En cuanto a los vehículos C4L-559 y D4B-
353, tampoco se conoce el momento del pago 
del precio de venta, limitándose las partes inter-
vinientes en dichos negocios jurídicos a indicar, 
en las respectivas escrituras públicas, que el 
pago había sido efectuado con anterioridad a la 
firma de estos instrumentos protocolares.

Hasta este punto, existen indicios probatorios para 
inferir, por lo pronto, y de acuerdo con las máximas 
de la experiencia, un comportamiento fuera de lo 
común en los compradores Hugo Daniel Quintana 
Bardelli su esposa Laura Patrizia, particularmente, 
en cuanto a la adquisición de la camioneta Ford 
(con placa de rodaje B7C-772), el auto Mercedez 
Benz (con placa de C4L-559), la camioneta Toyota 
(con placa de rodaje D4B-353), y los tres inmuebles 
ubicados en una de las zonas más exclusivas de 
Lima Metropolitana (la Urbanización Las Casuari-
nas Baja), toda vez que no incluir entre los insertos 
de la escritura pública algún documento que pruebe 
el pago del precio de los bienes adquiridos suponen 

21 Según tipo de cambio del 15/11/2013 y del 28/11/2013

un alto riesgo para los compradores en el tráfico co-
mercial, más aún si se trata de monto  muy altos de 
dinero y en moneda extranjera.

B. LAS FUENTES DE DINERO LÍCITAS 
ALEGADAS POR LAURA PATRIZIA CAMBRIANI 
GONZÁLEZ

A lo largo de la Audiencia de Apelación, la defen-
sa de la mencionada requerida ha sostenido que la 
adquisición de los ocho bienes materia del presen-
te proceso ha sido efectuada gracias al dinero que 
recibió de la entidad llamada Banco Crédito Italiano, 
con sede en Milán, Italia.

B.l. LIQUIDACIÓN POR INDEMNIZACIÓN A 
FAVOR PATRIZIA CAMBRIANI GONZÁLEZ, 
DEPOSITADA EN EL BANCO CRÉDITO ITALIANO

Conforme se visualiza en autos, el 12 de julio de 
1996 el Banco Crédito Italiano comunicó a Laura 
Patrizia Cambriani González, de nacionalidad íta-
lo-uruguaya, la emisión de un certificado de depó-
sito, equivalente a US$63,298.774 (sesenta y tres 
mil doscientos noventa y ocho y 77/100 dólares 
americanos), ver fojas 78 y 79, por causa del falle-
cimiento de su padre el señor Raffaele Cambriani 
quien laboraba como funcionario del Ministerio de 
Relaciones Exteriores (de Italia, tal como consta en 
fojas 80 y 8122.

La defensa de la citada requerida que ese dinero fue 
empleado para iniciar el negocio de compraventa de 
autos23, el cual estaba a cargo de su difunto esposo 
a través de la empresa AMAZING CARS E.I.R.L., lo 
cual procederemos a examinar.

B.2. ACTIVIDAD COMERCIAL AUTOMOTRIZ 
DESARROLADA POR HUGO DANIEL QUINTANA 
BARDELLI A TRAVÉS DE LA EMPRESA AMAZING 
CARS E.I.R.L.

En la audiencia de Apelación, el abogado defensor 
con la requerida Laura Patrizia Cambria González 
sostuvo que los fondos usados en la adquisición 

22 Los mismos documentales se pueden apreciar también en fo-
jas 717 a 725, con su debida traducción certificada.
23 Cfr. Escrito obrante en fojas 714 y 715.
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de los bienes sub materia, por parte de la sociedad 
conyugal Quintana - Cambriani, provinieron de las 
ganancias obtenidas a través del negocio de com-
praventa de autos a través de la empresa AMAZIN 
CARS E.I.RL.

Ahora bien, de la revisión el Asiento A0001 de la 
Partida registral N° 13096101, obrante en fojas 44 
al 47, verificamos que la empresa AMAZING CARS 
E.I.R.L. fue constituida por Hugo Daniel Quintana 
Bardelli, su titular gerente, el 23 de septiembre de 
2013; es decir, cuatro meses después de la adquisi-
ción equivalente a equivalente a S/ 168,525 soles, y 
un mes y una semana antes de las siguientes cinco 
adquisiciones registradas en noviembre de ese año, 
ascendente S/ 526,637 soles.

Asimismo, cuando visualizamos las actividades 
comprendidas dentro del objeto social de la empre-
sa AMAZING CARS E.I.R.L., verificamos que den-
tro de la gran amplitud de actividades comerciales 
a las que puede dedicarse la sociedad, la única ac-
tividad comercial próxima a la comercialización de 
vevehiculos es la “comercialización, compraventa, 
distribución, fabricación, representación, exporta-
ción importación de (...) repuesto y accesorios para 
automóviles” (.fs.44).

Además, al observar el capital con el que fue consti-
tuida advertimos que la sociedad tuvo como capital 
inicial S/ 10,000 (diez mil y 00/100 soles). De esta 
manera, si tomamos como cierta la afirmación de la 
defensa de se usó el dinero obtenido del Banco Cré-
dito Italiano para iniciar el negocio de compraventa 
de autos a través de la empresa AMAZING CARS 
E.I.R.L., el monto del inicial equivalía a US$3,642.98 
(tres mil seiscientos cuarenta y dos y 98/100 dólares 
americanos) quedando un saldo de US$59,655.78 
del monto obtenido del Banco Crédito Italiano que 
habría servido para las operaciones comerciales de 
compraventa de vehículos por intermedio de dicha 
empresa.

Sin embargo, debemos enfatizar que sólo la ad-
quisición de la camioneta Toyota, año 2012, con 
placa de rodaje D4B-353, con partida registral 
N°52538141 así como del automóvil marca Merce-
des Benz, año 2009, can placa de rodaje C4L-559, 
con partida registral N° 51777698, por parte de la 

Empresa AMANZING CARS E.I.R.L., a través de su 
representante legal Hugo Daniel Quintana Bardelli 
(titular – gerente) respectivamente con fechas 28 
de noviembre y 3 de diciembre de 2013, supuso 
desembolso en efectivo de US$82,000 (ochenta y 
dos mil y 00/100 dólares americanos), lo que nos 
permite realizar las siguientes inferencias:

1. Las operaciones comerciales de la empresa 
AMAZING CARS E.I.R.L. iniciaron el 23 de sep-
tiembre de 2013;

2. Las compras de la camioneta Toyota y el auto 
Mercedesz Benz se produjeron casi do meses 
después de la fecha de constitución de la em-
presa AMAZING CARS E.I.R.L., lo cual impli-
caría que desde el primer mes de ejercicio esta 
empresa tuvo un éxito descomunal;

3. Si asumimos la tesis de que dicha empresa 
adquirió los bienes sub litis con los fondos pro-
vinieron de Banco Crédito Italiana, la compra 
de estos dos vehículos implicaron un nuevo 
gasto de US$82,000, sobrepasa en más de de 
US$18,701.22 (dieciocho mil setecientos uno y 
22/100 dólares), lo cual haría dejaría sin capaci-
dad económica para que la sociedad conyugal 
integrada por el difunto Hugo Daniel Quintana 
Bardelli y Laura Patrizia Cambriani González 
haya contado con dinero suficiente para adqui-
rir a su nombre: el vehículo con placa de rodaje 
B7C-772, en mayo de 2013 (cuatro meses an-
tes) a un precio de US$63,000; los tres inmue-
bles en la Urb. Las Casuarinas Baja a un precio 
de S/ 200,000.

Es importante agregar que, tal como señaló el se-
ñor Fiscal Superior en la Audiencia de Apelación, 
conforme a las máximas de la experiencia, la com-
praventa de autos se realiza mediante contratos 
privados protocolizados en escritura pública ante 
Notario Público; no obstante, de la revisión de los 
actuados, podemos verificar que no existe docu-
mentación relativa a la propia actividad comercial 
de compraventa de autos, desarrollada a través de 
la empresa AMAZING CARS E.I.R.L., ni tampoco 
documentos contables que prueben que tuvo “vida 
económica” propia. Por ende, deducimos que no 
tuvo actividad comercial.
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Sobre el particular, conviene tomar en cuenta que, 
en. el argumento octavo de su escrito de Apelación, 
la defensa técnica de Laura Patrizia Cambriani Gon-
zález señaló que el desbalance patrimonial de S/ 
141 252.39 registrado por su patrocinada durante el 
período comprendido entre enero 1993 y diciem-
bre de 2015 (diecisiete años), según la pericia 
contable N° 236-2018 de fecha 24 de agosto de 
2018, supone una cifra anual S/ 8,308.96 (ocho mil 
trescientos ocho y 96/100 soles), “suma que resulta 
irrisoria si se considera que el dinero ilícito proviene 
del tráfico ilícito de drogas” (fs.1383).

Al respecto, debemos precisar que, en el marco del 
desbalance patrimonial demostrado por dicha peri-
cia para un período de diecisiete años, otra anual de 
S/ 8,308.96 soles sigue suponiendo un desbalance 
patrimonial.

Además, tomando en consideración lo afirmado 
por el propio defensor, si el desbalance anual, re-
gistrado por su patrocinada, ascendente a la suma 
de S/ 8,308.96 resulta irrisorio, con mayor razón, el 
gasto realizado en el año 2013, sólo respecto de la 
adquisición de los bienes sub litis examinados (tres 
inmuebles, camioneta Ford, camioneta Toyota, y 
auto Mercedez Benz), ascendente a una  suma total 
de S/605,704 soles; es decir, setenta veces más, 
resulta completamente inexplicable por sí solo, 
máxime si las fuentes de dinero lícito alegadas por 
le defensa, certificado de depósito del Banco Crédi-
to Italiano y la inexistente actividad comercial de la 
empresa AMAZING CARS E.I.R.L., no logran justi-
ficar la existencia de fondos lícitos suficientes que 
hayan si empleados en la adquisición de los bienes 
sub examine.

Por consiguiente, debemos tener por no acreditado 
que la afirmación relacionada a que el dinero con el 
que se adquirieron seis de los ocho bienes sub litis, 
- tres inmuebles, camioneta Ford, camioneta Toyota 
y auto Mercedez Benz -, equivalente a S/605,704 
soles (seiscientos cinco mil setecientos cuatro 
y 00/100 soles) haya tenido por fuente el dinero ob-
tenido del Banco Crédito Italiano y/o actividad co-
mercial relacionada a la compraventa de autos de 
la empresa AMAZING E.I.R.L.; por lo que, podemos 
concluir que los mencionados bienes patrimoniales 

fueron adquiridos con fondos provenientes de 
fuente ilícita, de manera que constituyen ganancias 
del delito de Tráfico Ilícito de Drogas.

4.2.2. SOBRE LA CAUSAL DEL LITERAL G) NU-
MERAL 7.1 LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES 
SUB LITIS POR SUCESIÓN INTESTADA

Después de la trágica muerte de Hugo Daniel Quin-
tana Bardelli, los requeridos Gonzalo Danilo Quin-
tana Ferreyra, Laura Patrizia Cambriani González y 
Francesco Alessandro Quintana Cambriano fueron 
declarados herederos universales mediante suce-
sión intestada y declaración judicial, conforme en 
los asientos B00001 y A00001 de la partida regis-
tral N°13363245 obrantes en fojas 49 al 50, y en 
la sentencia civil expedida por el Vigésimo Primer 
Juzgado Civil de Lima, recaída sobre el expedien-
te N°13288-2015, de fecha 2() de octubre de 2016, 
obrante en fojas 84 al 88, así como de la partidas 
registral.

En la Audiencia de Apelación, la defensa técnica de 
Gonzalo Danilo Quintana Ferreyra González ha in-
tentado utilizar este hecho como alegato de defensa 
en resguardo de su “derecho de propiedad” sobre 
los bienes materia del presente proceso, aduciendo 
que la sucesión intestada fue realizada conforme a 
los requisitos exigidos por la Ley. Sin embargo, de-
bemos indicar que una adecuada interpretación del 
artículo 70 de la Constitución permite colegir que la 
protección constitucional referida a la “inviolabilidad 
de la propiedad” cede ante dos límites: el Bien. Co-
mún y los límites señalados por ley.

En este sentido, atendiendo al principio de Domi-
nio de los bienes señalado en el artículo II, nume-
ral 2.4. del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
N°1373, el solo hecho de ser heredero de bienes 
patrimoniales no genera la protección de inviolabi-
lidad sobre el derecho de propiedad que recaiga 
sobre aquellos, sino únicamente sobre el dere-
cho de propiedad recaído en bienes obtenidos 
con justo título o estén destinados a fines com-
patibles con el ordenamiento jurídico. Por estas 
razones, no es de recibo de esta Sala este alegato 
de defensa.
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DECISIÓN: 

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN.-

1). Declarar INFUNDADOS los recursos de Apela-
ción interpuestos por la defensa técnica de Gonzalo 

Danilo Quintana Ferreyra y por la defensa técnica de 
Laura Patrizia Cambriani González contra los extre-
mos 1) y 2), y contra todos los extremos, respectiva-
mente, de la sentencia contenida en la Resolución 
N°57 del 15 de julio de 2021, emitida por el Juez 
del Juzgado Especializado en Extinción de Dominio 
de Lima; en consecuencia, la CONFIRMARON en 
extremos 1) y 2), por las causales contempladas en 
los literales a) y g) del numeral 7.1. del Decreto Le-
gislativo N°1373, respecto de los siguientes bienes 
patrimoniales:

BIENES PATRIMONIALES PARTIDA REGISTRAL
Camioneta marca Ford, con placa B7C-772 52354193
Departamento ubicado en Calle Las Gardenias N°278, Dpto. 301, Tercer Piso, Urb. 
Las Casuarinas Baja, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima

44874660

Estacionamiento 1 de Calle Las Gardenias N°278, Urb. Las Casuarinas Baja 44874679
Estacionamiento N° 2 en Calle Las Gardenias N° 278, Santiago de Surco. 44874687
Automóvil marca Mercedez Benz, año 2009, con placa de rodaje C4L-559 51777698
Automóvil marca Toyota, año 2012, con placa de rodaje D4B-353 52538141

2). Declarar FUNDADA la pretensión alternativa 
nulificante del recurso de Apelación interpuesto por 
la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas contra el extremo 3) de la 
sentencia contenida en la Resolución N° 57 del 15 
de julio de 2021, emitida por el Juez del Juzgado 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima; en 
consecuencia, DECLARARON NULO el extremo 3) 

referido a la declaración terceros de buena fe exento 
de culpa a la sociedad conyugal integrada por Luis 
Pedro Chappuis Cardich y Ana Gabriela Lila Se-
rra Santa Gadea, así como a Víctor Antonio Jesús 
Riega Ugarte y DISPUSIERON RETROTRAER el 
proceso hasta la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios, respecto de los siguientes vehículos:

BIEN PATRIMONIALES PARTIDA REGISTRAL
Camioneta marca Audi, año 2008, placa C2F-185 51702088
Automóvil marca Audi, año 2011, placa C1R-109 52289879

3). DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de origen, 
una vez recabados los cargos de notificación, con-
forme a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 
383 del Código Procesal Civil. Notifiquese.-

S.S.

CAVERO NALVARTE
VÁSQUEZ VARGAS
HERTA SAÉN
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 4-CUATRO

Lima, treinta y uno de enero 
De dos mil veintidós

 VISTOS y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por el requerido Carlos Alber-
to Gonzáles Ortiz, contra la sentencia contenida en 
la Resolución N° 46 del veintinueve de septiembre 
de dos mil veintiuno, emitida por la Juez del Juzga-
do Transitorio Especializado en Extinción de Domi-
nio de Lima. Interviene como Directora de Debates 
la Jueza Superior María Luz Vásquez Vargas; y
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 230CT20201, la Quinta Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, in-
terpuso demanda de declaratoria de extinción de 
dominio, respecto a los bienes dinerarios de US$ 
80,000,00 (ochenta mil dólares americanos) y S/ 
1,700.00 (Mil setecientos soles) que fueron halla-
dos en posesión de Carlos Alberto Gonzáles Ortiz, 
así como los intereses que se hayan generado has-
ta la fecha de ejecución de sentencia.

1.2. El 02NOV20202, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio con sede en Lima 
y competencia territorial en los distritos judiciales de 
Lima, Lima Sur, Cañete e Ica, admitió a trámite la 
demanda de Extinción de Dominio. 

1.3. El 03NOV20203, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio con sede en Lima 
y competencia territorial en los distritos judiciales de 
Lima, Lima Sur, Cañete e Ica, realizo el Edicto Judi-
cial Electrónico en la página Web del Poder Judicial.

1.4. El 24NOV20204, el requerido Carlos Alber-
to Gonzáles Ortiz, solicita se notifique el auto 

1 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1105 a 1183.
2 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 -Fojas 1185 a 1190.
3 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1193 a 1197
4 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1198 a 1200

admisorio en forma física a su domicilio que consig-
nó en el escrito.

1.5. El 27NOV20205, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, comunica al Juzgado que ha sido 
notificado físicamente el Auto Admisorio.

1.6. El 03DIC20206, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, solicita al Juzgado comunique fe-
cha de inicio de termino para contestar la demanda.

1.7. El 15DIC20207, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, contesta la demanda y ofrece me-
dios probatorios.

1.8. El 13ENE20218, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, ofrece órganos de prueba.

1.9. El 01FEB20219, la Procuraduría Pública Espe-
cializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, se 
apersona al proceso.

1.10. El 04FEB202110, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, proporciona número de celular y 
correo electrónico.

1.11. El 05FEB2021 11 , la Quinta Fiscalía Provin-
cial Transitoria de Extinción de Dominio, proporcio-
na celular, y correos electrónicos. 

1.12. El 08FEB202112, la Procuraduría Pública 
Especializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
proporciona celular y correo electrónico. 

1.13. El 09FEB202113, se instala la audiencia ini-
cial, la misma que se llevó en dos sesiones. 

5 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1201 a 1203
6 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1203 a 1207
7 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1213 a 1437
8 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1444 a 1449
9 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1452 a 1462
10 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1464 a 1465
11 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 – Fojas 1468 a 1469
12 Véase Tomo III del Exp. 142-20194) -Fojas 1471 a 1472.
13 Véase Tomo IV del Exp. 142-20190 - Fojas 1475 a 1472/1505 
a 1543.
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1.14. El 19FEB202114 se instala la audiencia de 
actuación de medios probatorios, la misma que se 
llevó en cuatro sesiones.

1.15. El 12FEB202115, la Procuraduría Pública 
Especializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
solicita se remita copia digital del expediente en su 
integridad o lo que se tenga escaneado. 

1.16. El 26FEB202116 el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, solicita copias del audio de actua-
ción de medios probatorios.

1.17. El 10MAR202117, la Procuraduría Pública 
Especializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
adjunta Jurisprudencia que alegó en sus alegatos 
finales de audiencia.

1.18. El 21ABR202118, la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Dro-
gas, solicita se emita sentencia.

1.19. El 14MAY202119, el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Lima, me-
diante resolución número cuarenta, dispuso se for-
me el cuaderno de apelación que se concedió en la 
audiencia inicial y se señala fecha de audiencia de 
actuación de medios probatorios para el 14/06/2021.

1.20. El 01JUN202120, la Procuraduría Pública 
Especializada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
amplía delegación de representación.

1.21. El 15JUN202121, la Sala de Apelacio-
nes Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio, comunica al Juzgado la resolución N° 
2 de fecha 10-06-2021, expedida en el expedien-
te N° 00142-2014-5401-JR-ED-01, que declara 

14 Véase Tomo IV del Exp. 142-20190 -Fojas 1544 a 1568/1569 a 
1609.
15 Véase Tomo IV del Exp. 142-2019o -Fojas 1612 a 1613
16 Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1614 a 1615.
17 Véase Tomo del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1616 a 1639.
18  Véase Tomo del Exp. - Fojas 1640 a 1641
19  Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1646 a 1656.
20  Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1658 a 1659.
21  Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1665 a 1675.

improcedente el recurso de apelación interpuesta 
por el requerido y confirma la resolución N° 28.

1.22. El 17JUN202122 se instala la audiencia de 
actuación de medios probatorios la misma que se 
llevó en ocho sesiones.

1.23. El 16JUN202123, el requerido Carlos Alber-
to Gonzáles Ortiz, adjunta documentación solicitada 
en audiencia.

1.24. El 29SEP202124 el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Lima, me-
diante resolución número cuarenta y seis, emitió 
sentencia, por la que resolvió:

“PRIMERO.- FUNDADA la dentanda de Ex-
tinción de Dominio interpuesta por la Quinta 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lima, respecto de los bienes dine-
rarios por la suma de US$ 80,000,00 (ochen-
ta mil dólares americanos) y S/ 1, 700,00 (Mil 
setecientos soles), dinero que se encuentra en 
las cuentas del Banco de la Nación N° 06-068-
000279 y N° 00-068-318874 respectivamente, 
cuyo titular de las cuentas es el Ministerio de 
Economía y Finanzas; por haberse configurado 
dentro de las causales previstas en los literales 
a) y f), numeral 7.1, del artículo 70 del Decreto 
Legislativo N° 1373.

SEGUNDO. - EXTINGUIR EL DOMINIO y to-
dos los derechos que sobre el referido bien 
ostenta el requerido Carlos Alberto Gonzáles 
Ortiz; a favor del ESTADO PERUANO, repre-
sentado por el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI).

TERCERO.- DEJESE SIN EFECTO la medida 
cautelar de inmovilización decretada en el cua-
derno N° 00142-2019-3-5401 -JR-ED-O1.

22 Véase Tomo IV del Exp.142-2019-0 – Fojas 1679 a 1689/ 1691 
a 1700/ 1702 a 1708/1710 a 1716 /1718 a 1726 / 1734 a 1747 / 1749 a 
1766 y 1770 a 1779.

23 Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1728 a 1733.
24 Véase Tomo IV del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1781 a 1858.
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CUARTO. - Consentida o Ejecutoriada que sea la 
presente resolución, se archive donde corresponda; 
notificándose”.

1.11. El 08NOV2021, el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, interpuso recurso de apelación con-
tra la sentencia (Fs. 1781-1858).

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 46 de veintinueve 
de septiembre de dos mil veintiuno, estimó, entre 
otros aspectos, los siguientes:
2. 
2.1. Carlos Alberto Gonzáles Ortiz es la persona 
que ostenta la titularidad del bien patrimonial con-
sistente en la la suma de US$ 80,000,00 (ochenta 
mil dólares americanos) y S/ 1,700.00 (Mil setecien-
tos soles), más los intereses que se generen a la 
fecha de la ejecución de la sentencia.

2.2. En relación al primer presupuesto propuesto 
por el Ministerio Público contenido en el literal a) del 
artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373; el juez 
de trámite concluyó que el bien dinerario constituye 
efectos y ganancias de actividades ilícitas de Tráfico 
Ilícito de Drogas a las que se vincularía el requeri-
do Carlos Alberto Gonzáles Ortiz a la Organización 
Criminal “Los Sapos” dedicada al Tráfico Ilícito de 
Droga.

2.3. Respecto del segundo presupuesto contenido 
en el literal f) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N° 1373, el Juez de primera instancia señaló que el 
requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz tiene una 
conexión directa con los integrantes de la Organiza-
ción Criminal dedicada al Tráfico Ilícito de Drogas, 
pero que “Efectos o ganancias por ser resultado di-
recto o indirecto de la comisión de actividades ilíci-
tas de cohecho”.
3. 
III.  ARGUMENTO DEL IMPUGNANTE

3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REQUERIDO: CARLOS ALBERTO 
GONZÁLES ORTIZ

EI requerido, solicita se revoque la resolución ape-
lada, fundamentando su recurso de apelación, me-
diante escrito de fecha ocho de noviembre de dos 
mil veintiuno (fojas 1864 a 1892), en el cual desarro-
lló los siguientes fundamentos:

3.1.1. La sentencia recurrida en grado ha sido de-
clarada fundada, bajo la premisa de que el dinero 
incautado, es producto de actividades ilícitas, pero 
resulta que en ninguno de sus considerandos se ha 
descrito o detallado y fundamentado la acreditación 
de la existencia de alguna de las actividades ilíci-
tas postuladas por la Fiscalía y mucho menos se 
ha fundamentado como alguna de estas actividades 
ilícitas ha tenido relación con el dinero materia del 
proceso. Teniendo en cuenta que en virtud del Prin-
cipio de Congruencia el A quo solo puede resolver 
sobre lo pedido por la Fiscalía; es decir, determinar 
si el dinero incautado procede de los hechos ilícitos 
postulados por la Fiscalía no otros.

3.1.2. La sentencia erróneamente considera como 
Prueba Trasladada los elementos de convicción in-
corporados al proceso por la Fiscalía dándole efica-
cia y legalidad jurídica.

3.1.3. De las pruebas actuadas, el A quo no ha 
realizado una valoración de ellas, salvo de la 
sentencia penal y los contratos realizados, el 
requerido ha acreditado la procedencia lícita del 
dinero incautado.

3.1.4. En cuanto al punto LL) del undécimo funda-
mento del indicio de aumento del patrimonio duran-
te el periodo de la vinculación ilícita (décimo párra-
fo) (Fs.65). La sentencia refiere que, a pesar de que 
es lógico colegir que en el desempeño de los cargos 
acotados (Oficial del Ejército 10 años aprox., docen-
te secundario y universitario, Fiscal Provincial - 10 
años apropiadamente y Juez Penal Provincial: 05 
años), y que empezó a laborar desde 1984 como 
oficial del Ejército a junio del 2010, total: 26 años 
ininterrumpidos, anota que, a pesar de estar proba-
da todas estas labores, no hay manera de estable-
cer que ha ahorrado dinero.

Añade además, que no hay lógica en ésta afir-
mación, porque tan solo con su labor de 10 años 
como Capitán del Ejército Peruano, la remuneración 
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mensual actualmente es de soles que es equivalen-
te a los que percibía en la época que laboraba, si 
multiplicamos por 12 meses estamos a que anual-
mente percibía la suma de S/ 120,000 por 10 años 
de labor en dicha actividad resulta que percibía un 
total de S/l’ 200,000 más 10 años de Fiscal Provin-
cial cuya remuneración es de S/ 10,000.00 = esta-
mos que en los 10 años por dicha labor percibía en 
total aproximado de 1’200,00 más 05 años de Juez 
Provincial cuya remuneración es de S/ 10,000 men-
sual, entonces por dicha labor percibió la suma total 
de: S/ 6,000.000 por lo que resulta que dichas labo-
res en total ha percibido la suma aproximada de: S/ 
3’000,00 que cambiados a dólares resulta un apro-
ximado de: $ 1’000,00 teniendo en cuenta que en 
épocas en que ejercía el cargo de oficial del Ejército 
y Fiscal el dólar se cotizaba en 2.00 soles. Aunado 
a ello sus labores de docente escolar, aniversario, 
defensa privada, músico, comerciante, prestamista 
y otras actividades, ello incrementa más mi patrimo-
nio dinerario. Razón por la que, sí se puede determi-
nar que, por todas estas actividades laborales, por 
la lógica y reglas de la experiencia sabemos que 
todos los seres humanos tenemos tendencia a aho-
rrar e invertir con el fin de asegurar nuestra existen-
cia para los años de vejez.

3.1.5. También, ha referido que la sentencia esta-
blece como primera premisa, que por no haberse 
podido establecer cuanto ahorró durante 17 años 
de matrimonio entonces no tuvo ningún ahorro, 
es decir, que ingresó a laborar como Fiscal sin un 
centavo; y, posteriormente, como segunda premisa, 
establece que por no haber bancarizado sus remu-
neraciones y ahorros de sus labores como Fiscal y 
Juez, entonces, igualmente, no es posible que haya 
tenido ahorros capaces de generar los $ 40,000 dó-
lares que prestó al señor Julio Gloria en diciembre 
del 2012 mediante el contrato que obra en autos.

3.1.6. Manifiesta también, que la sentencia crea el 
absurdo que durante toda su vida laboral no he aho-
rrado ningún dinero, a pesar de haber demostrado 
lo contrario, es decir, que durante su vida he realiza-
do labores de alta envergadura que le han generado 
altas remuneraciones; y eso sí Io establece la sen-
tencia, generándose una contradicción entre ambas 
afirmaciones de la sentencia, cuando lo lógico y lo 
establece las reglas de la experiencia, es que todos 

los que trabajamos lo hacemos con el propósito de 
ahorrar dinero para el futuro o invertirlos, hecho que 
este último se realizó continuamente, ya sea pres-
tándolos o invistiéndolos en otras actividades co-
merciales. Lo cual refuerza con las declaraciones 
testimoniales de su hermana Margarita Gonzáles 
Ortiz, su hijo Carlos Gonzáles y de su ex conviviente 
Delia Salinas Nureña.

3.1.7. La sentencia erróneamente asevera que el 
dinero incautado procede de actividades ilícitas sin 
tomar en cuenta que parte de es decir, treinta mil 
dólares me fueron entregados en fecha posterior 
a las actividades ilícitas de la organización, fecha 
cierta acreditada con el contrato de “Participación 
en sociedad futura y entrega de dinero”; y, cuarenta 
mil dólares los tenía en mi poder antes de la apari-
ción de dichas actividades fecha cierta acreditada el 
contrato de prestamo de dinero.

3.1.8. Por último, expresó que no se ha valorado 
los fundamentos de su escrito de contestación de 
la demanda, en la que desarrolló la fundabilidad de 
la demanda. 

Lo alegado en audiencia de vista de fecha 25 de 
enero de 2022 por el requerido:

Oraliza el recurso de apelación, expone los hechos, 
refiriendo que la Fiscalía para sustentar su deman-
da se ha basado que el requerido ha cometido ac-
tos ilícitos, practicas obstruccionistas, prácticas de 
prueba, búsqueda irregular de testigos, tramitación 
de documentación falsa, actos de corrupción, actos 
de colaboración con la organización y tráfico de in-
fluencia, es por ello que su defensa se basó en que 
no se ha cometido ciertos ilícitos por su persona, y 
más aún probar que no existieron ellos.

Asimismo, se puede verificar a fojas 62 de la sen-
tencia, el A quo en el segundo párrafo, argumenta 
que las actividades ilícitas en la que el Ministerio 
Público interpuso su demanda como generadora del 
dinero incautado, no ha sido posible determinar su 
comisión de las actividades ilícitas, que si bien se ha 
aportado abundantes documentos probatorios tras-
ladado del proceso penal, está acreditado que fue 
de una investigación preliminar de la Fiscalía en lo 
Penal, en la que da cuenta de las interceptaciones 
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telefónicas, llamadas, mensajes de texto estableci-
dos entre los integrantes de la organización.

De su actuación, no es posible determinar en térmi-
no de contundencia fehaciente la configuración con-
creta de tal actividad ilícita atribuido al requerido, 
entonces en base a los fundamentos de la senten-
cia apelada no se ha podido probar la actividad ilí-
cita que invocó en su demanda el Ministerio Público 
como generador del dinero ilícito de acuerdo con la 
Ley, el A quo debió declarar infundada la demanda.

Por otro lado, la magistrada argumenta que, en sede 
de extinción, la vinculación de licitud no requiere la 
identificación de una actividad ilícita en forma es-
pecífica, bastando con establecer el nexo causal 
con una actividad ilícita en forma genérica, esto es 
con una capacidad de la misma basado en generar 
ganancias ilegales con personas o grupos relacio-
nados con los mismos, lo que se da en el presente 
caso. El A quo, creó una causa no invocada por el 
Ministerio Público, lo que contraviene el Principio de 
congruencia procesal.

La Magistrada se contradice en su sentencia al in-
dicar las circunstancias y pruebas que nos permite 
atribuir de la licitud de la procedencia, luego refiere 
que son elementos de convicción, al referirse pri-
mero como pruebas y luego elementos de convic-
ción, que vinculan al requerido con los integrantes 
de la Organización Criminal y que acredita al bien 
con las actividades ilícitas; por lo que, se debe de 
declarar la nulidad de la sentencia, por insuficiente 
argumentación.

Asimismo, refiere que de la lectura de la sentencia 
en el numeral II de fojas 64 a 65, la magistrada de 
primera instancia de forma sistema empieza a rea-
lizar la destrucción de los medios de prueba apor-
tados, no lo hace el Ministerio Público, lo hace la 
magistrada, con fundamentos que no fueron a ale-
gados por el ministerio público en su demanda, di-
cha labor le corresponde al Ministerio Público y no 
al Juez, observando que el A quo está realizando la 
labor de la Fiscalía, con ello quebranta el principio 
de Imparcialidad.

De Fojas 64 en su fundamento segundo de la sen-
tencia, el A quo con el fin de declarar ilícito el bien 

incautado, utiliza un presupuesto del proceso de 
extinción no propuesto por el Ministerio Público, uti-
liza el literal b del artículo 7 del Decreto Legislativo 
1373, cuando se trata de bienes que incrementa 
su bienes patrimoniales no justificado de persona 
natural o jurídica, con el ello nuevamente el A quo 
contraviene el principio procesal de Congruencia, lo 
que acarrea la nulidad de la sentencia, claro está 
conforme a los fundamentos que presenta el Mi-
nisterio Público al sustentar sus presupuestos a) y 
f) del artículo 7.1 de la mencionada norma, siendo 
que el presupuesto a) se refiere a bienes que cons-
tituyen instrumentos, efectos o ganancias de acti-
vidades, que en este caso el dinero incautado son 
ganancias ilícitas y respecto al literal f) refiere a bie-
nes y recursos que han sido afectados a un proceso 
penal, y que en el presente proceso el A quo aceptó 
estos presupuestos.

Como se puede advertir el Ministerio Público, no 
invocó el presupuesto b) consecuentemente con 
ello se acredita de forma fehaciente que el A quo ha 
transgredido el Principio de Congruencia Procesal.

La Fiscalía debe de probar que he cometido actos 
ilícitos, la norma dice omisión, cometer acto ilícito, 
lo cual debería de probar la Fiscalía no el A quo, la 
sentencia refiere que no ha medios de prueba de 
haberse cometido actos ilícitos consecuentemente 
esta causal no está acreditada.

El Ministerio Público, tiene que probar que por la 
comisión de cada uno de los actos ilícitos se le pago 
una determina cantidad de dinero, lo cual el Minis-
terio Público tampoco ha probado y la sentencia lo 
dice que efectivamente no hay pruebas; por tanto, 
no se cumplen este presupuesto para que declare 
fundada la sentencia.

También refiere, el dinero que le fue incautado, se 
tiene que probar si existe una relación de causali-
dad entre el dinero ilícito presuntamente recibido de 
su parte de actividades ilícitas, así está establecido 
en el artículo 1 y 2.9 de la Carga de la Prueba del 
Decreto Legislativo 1373. Y de su parte probar que 
el dinero, es de procedencia licita, tampoco se ha 
probado la relación de causalidad entre el dinero in-
cautado con las actividades ilícitas.
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Finalmente, de lo aportado en la etapa del proce-
so se podrá verificar que dicho dinero es de pro-
cedencia licita, por haber presentado las pruebas 
pertinentes que acreditan que el dinero ha sido ge-
nerado, producto de sus actividades que ha tenido 
durante su vida cuando empezó como profesor de 
secundaria, posteriormente como Abogado Asocia-
do, personal del Ejército durante 10 años, Fiscal 
aproximadamente 9 años, Juez Titular y posterior-
mente se dedicó a la abogacía y otras actividades 
productivas como negocios y a la vez la condición 
de prestamista de dinero.

IV.  POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO.

En Vista de Causa, presenta sus alegatos en el or-
den que ha expuesto la defensa:

La defensa, refiere que el Ministerio Público ha pos-
tulado la demanda en los presupuestos estableci-
dos en el literal a) y f) del inciso 7.1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo 1373, la hipótesis que ha plan-
teado el ministerio público desde un inicio es que, 
el dinero en materia de extinción esto es los US$ 
80,000,00(ochenta mil dólares americanos) y S/ 
1,700.00 (Mil setecientos soles) que fueron encon-
trados en el domicilio del requerido, efectivamente 
proviene de actividades ilícitas particularmente de 
una organización dedicada al tráfico ilícito de dro-
gas que ha dedicado su actuar entre julio 2012 al 10 
diciembre 2014, es así la teoría que se ha planteado 
y así ha recogido también la de primera instancia 
en la sentencia que es materia de apelación en el 
presente proceso.

El Ministerio Público, al plantear sobre estos dos 
montos dinerarios que han sido ya extinguidos; esto 
es los ochenta mil dólares que son los efectos de la 
actividad criminal; y, los mil setecientos soles tam-
bién considerados como efectos de la actividad cri-
minal, y en condición de ganancias están los interés 
que se habrían generado desde el momento de la 
incautación hasta el momento de la ejecución de la 
sentencia, por eso se ha considerado como efectos 
y ganancias de la actividad ilícita que están esta-
blecidas en el literal a) del inciso 7.1 del artículo 7 
del Decreto Legislativo 1373. Asimismo, ha plantea-
do como presupuesto el literal f) del inciso 7.1 del 

artículo 7 del Decreto Legislativo 1373, en el sentido 
que los montos dinerarios que han sido extinguidos 
provenían de un proceso penal, en el cual los jueces 
penales han considerado de que el dinero ha sido 
incautado en el proceso penal podrían provenir de 
una actividad ilícita y que en el proceso penal como 
no es la finalidad determinar la procedencia, sino 
por el contrario es determinar la responsabilidad pe-
nal de los investigados en el proceso penal; por lo 
tanto, no se había hecho una actividad probatoria 
con la finalidad de acreditar el origen de esos dine-
ros, por tanto los jueces penales han remitido en su 
momento a la Fiscalía de Pérdida de Dominio y el 
cual se ha adecuado al proceso de extinción de do-
minio, fundamento principales y el inciso f) del literal 
7.1 del artículo 7 de la Ley, establece cuando en 
proceso penal no existe un pronunciamiento sobre 
el bien efectivamente pude ser pasible de un proce-
so de extinción de dominio.

La defensa, también cuestiona de que en el proceso 
penal ha sido absuelto, fue declarado inocente; por 
tanto, no habría una actividad ilícita o algún delito 
al que habría incurrido. El proceso de extinción de 
dominio goza de un Principio de autonomía, lo que 
hace es que los pronunciamientos en otros proce-
sos civiles, administrativos o penales no son vincu-
lantes en el proceso de extinción de dominio, por lo 
tanto la decisión que se ha adoptado en procesos 
penales, no es referente, no es determinante para 
el pronunciamiento que debe de existir en extinción 
de dominio; sin embargo, vale recalcar el motivo por 
el cual fue absuelto en el proceso penal el requeri-
do, es por insuficiente probatoria, a pesar de que se 
ha acreditado que él era parte de una organización 
criminal, tenía conocimiento de algunas actividades 
ilícitas el cual está plasmado en la sentencia penal; 
sin embargo, no habían suficientes elementos para 
poder acreditar la responsabilidad penal, entonces 
no se ha absuelto porque el hecho no haya existido 
o él no ha sido el que no ha participado, sino que se 
ha absuelto por insuficiente probatoria, quiere de-
cir que el proceso penal es garantista y donde ha 
sido incluido el requerido; por tanto, no se ha tenido 
elementos suficientes para encontrar la responsabi-
lidad penal en su momento, pero eso no es vincu-
lante para el proceso de extinción de dominio.
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Por otro lado, la defensa hace referencia de que ha-
bría una confusión dentro del pronunciamiento del 
juzgado de primera instancia, en sentido de que en 
algunos extremos de la sentencia se habría hecho 
referencias a pruebas, indicios o incluso a elemen-
tos de convicción; por tanto, habría una contradic-
ción, ¿cuál sería incoherente? no sería sostenible 
esta sentencia, para precisar que, en la Ley está 
establecido de que el Ministerio Público,  puede 
presentar la demanda con indicios suficientes o 
pruebas, es muy diferente al sistema penal, en el 
sentido que la defensa cuestiona este extremo, está 
establecido en el artículo 2.9 de la Ley -carga de 
la prueba-, para admisión de la demanda de extin-
ción de dominio, corresponde a la Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables; por lo 
tanto, aquí enlazo a la apelación escrito en el cual 
repetidas veces la defensa ha cuestionado algunos 
elementos que se han recogido del proceso penal, 
en la mayaría fueron actuados en el proceso penal 
y tiene la calidad de prueba que se obtiene luego del 
debate, entonces, en el sistema de extinción de do-
minio también se puede incorporar pruebas de los 
procesos penales que ya son culminadas o también 
se puede incorporar indicios; por lo tanto, algunos 
documentos que cuestiona la parte requerida que 
ingresaron directamente de la investigación que se 
ha realizado a nivel penal el cual fue incorporado a 
extinción de dominio los cuales incorporaron como 
indicios; sin embargo, esta prueba o este indicio fue 
sometido al debate probatorio en donde la defensa 
ha participado y los principios que se deben tener 
en cuenta para el debate son: El principio de Con-
tradicción, Publicidad, Inmediación y Oralidad, los 
cuales se han cumplido en estricto, sobre todo los 
medios de prueba que han sido aportados por el Mi-
nisterio Público, en donde ha participado la defen-
sa; por lo tanto, no existe ningún cuestionamiento 
sobre estos medios probatorios, más aún, si la Sala 
Transitoria de Apelaciones de Lima, se ha pronun-
ciado mediante resolución número dos del diez de 
junio de dos mil veintiuno en el expediente número 
142-2019-4 en la cual se ha resuelto declarar im-
procedente los recursos de apelación interpuesto 
por la defensa del hoy requerido, sobre todas las 
pruebas que se ha cuestionado en su momento 
en el inicio de audiencia - debate probatorio, en la 
misma resolución la Sala ha declarado infundada 
el recurso de apelación interpuesto a los diversos 

cuestionamientos probatorios que hoy incluso se 
repite en la apelación que ha oralizado la defensa.

La defensa hoy ha mencionado que el Juzgado en 
primera instancia habría hecho un sistema de des-
trucción de algunos medios de prueba que ha pre-
sentado la defensa, el juzgado ha cumplido su fun-
ción en estricto al realizar la valorización respectiva 
luego del debate que se ha realizado en el inicio de 
la audiencia y en todo el proceso de primera instan-
cia, no es una destrucción sistemática, sino es la 
valorización, el valor que le ha dado a los medios de 
prueba que han ofrecido tanto el Ministerio Público 
y la defensa y eso está dentro de sus facultades, no 
es que la facultad lo tiene el Ministerio Público para 
poder decir el valor que tiene cada prueba, sino 
es el juzgado que tiene esa facultad y los medios 
de prueba deben de ser sometido a un proceso de 
debate bajo los principios que hemos mencionado, 
estos son: El principio de Contradicción, Publicidad, 
Inmediación y Oralidad, el cual se ha cumplido en 
estrictico dentro del proceso de primera instancia.

Finalmente, la defensa cuestiona de que el dinero 
materia de extinción de dominio, habría sido ad-
quirido producto de su trayectoria del tiempo que 
ha ejercido como Oficial, Fiscal, Juez, Abogado y 
otras actividades comerciales como cambistas y 
otros que se ha dedicado; en este caso, el dinero 
que ha sido extinguido del requerido es producto de 
su actividad de tiempos en diferentes profesiones 
y actividades comerciales, vale recordar, lo que es 
la carga de la prueba, la defensa ya Io tiene claro, 
pero vale recordar a efectos de que quede claro en 
esta audiencia, el proceso de extinción de dominio 
es diferente al proceso penal, la carga de la prueba 
al Ministerio Público le corresponde acreditar la ilici-
tud del dinero, no con la contundencia que existe en 
el proceso penal, sino que con toda la probabilidad 
y los elementos que se han debatidos y acreditados 
que el requerido ha estado vinculado a una activi-
dad ilícita que se encuentra acreditado en el proce-
so penal, la defensa al contestar la demanda tiene 
la oportunidad de poder acreditar la licitud de sus 
bienes, en este caso particular, la magistrada hace 
un análisis del desbalance patrimonial no tanto por 
los presupuestos, sino en la forma como la defensa 
lo ha planteado, lo más pertinentes y adecuado para 
la defensa era presentar un informe económico- 
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pericia económica, donde él debió de sustentar to-
dos sus ingresos de todos los años como lo ha men-
cionado y todos los egresos que ha tenido, dentro 
de eso se puede debatir la canasta familiar y otros 
que tiene los informes económicos, era importante 
que el requerido presente dicha pericia y con ello 
acreditar que los US$80,000.00 (ochenta mil dó-
lares americanos) y S/ 1,700.00 (Mil setecientos 
soles) eran lícitos; sin embargo, no lo hizo, solo ha 
presentado algunos testigos, en el cual acredita su 
condición de Juez y Fiscal en los años 90 y hasta el 
2010; por tanto, eso no ha convencido a la Juez de 
Extinción de Dominio para acreditar la licitud de los 
ochenta mil dólares y de los mil setecientos soles, 
por tanto cogió la tesis del Ministerio Público y pro-
cedió a emitir sentencia, entonces, no es que no se 
haya valorado su medio de prueba -sus testigos- del 
requerido, sino lo más pertinente en el proceso por 
parte de la defensa a través de un informe pericial 
la licitud del bien extinguido, lo cual no ha ocurrido.

V.  POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA.

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado reafirmó los argumentos de la representan-
te del Ministerio Público, y adicionó algunos argu-
mentos con respecto del recurso de apelación de 
sentencia:

Precisa que ha participado en todas las sesiones 
realizada en primera instancia, en las cuales, en 
esta última, resalta tres aspectos:

Primero: Sobre lo referido por la parte requerida, de 
no ser representante legal de los integrantes de la 
organización criminal denominada “Los Sapos” de 
las transcripciones de llamadas, mensajes y otros, 
en la cual el abogado hoy requerido cuestionaba 
que no sale su nombre, no figuro como la perso-
na que estaría patrocinándolos porque sale en las 
denominaciones de las transcripciones “El Doctor” 
y eso es Io que se puede ver en ese conjunto de 
transcripciones, el requerido cuestionaba al decir 
que “no sale mi nombre” yo no sé quién será “El 
Doctor”, luego de la lectura de las transcripciones 
salía “Carlos” y el requerido decía “Carlos, puede 
ser cualquier Carlos” hasta que en la actuación de 
medios probatorios se estableció de forma completa 

los datos completos del hoy requerido para realizar 
un depósito a su favor y eso se realizaba a través 
de diferentes miembros de la organización crimi-
nal, al momento que se le corre traslado no existe 
una respuesta contundente en ese sentido del por 
qué; también, se le hizo la consulta ¿usted asumió 
la defensa de algunos de los miembros de esta or-
ganización criminal? No hubo respuesta clara, ma-
nifestaba que nunca defendió a los señores de la 
Organización Criminal.

Segundo: Se habla de una fundamentación de me-
dios probatorios al sustento económico que habría 
llevado obtener esta cantidad de dinero en el inmue-
ble de su casa en el ropero, él manifestaba que con-
taba con varios tipos de trabajos alternativos a su 
labor de Abogado, Fiscal y Juez, pero en realidad 
es encontrar irregularidades a estos préstamos que 
son:

• De que el préstamo que habría realizado a un 
cambista en el concepto de dólares, el contrato 
habría sido realizado en su oficina y en presen-
cia de la persona que aseveraba haber recibido 
el préstamo y que éste le habría devuelto justo 
días antes o semanas antes de haberse encon-
trado el dinero en su inmueble.

• En ese sentido habría otra persona, quien le 
habría hecho llegar el complementario para 
comprar un terreno, luego lotizarlo y venderlo 
de manera independiente.

• Sin embargo, en el caso del cambista, cuando 
realiza la devolución del préstamo el requeri-
do emite un acta de cancelación pero en dicha 
acta se señaló el monto que adeudaba pero 
no la cancelación del monto de intereses que 
habría generado este tipo de préstamos, que 
normalmente se establece en cualquier en-
tidad bancaria o en cualquier tipo de relación 
contractual, detalle aun que resalta más allá de 
cumplir con la formalidad establecida de que 
había una intención, un grado de probabilidad 
de que estaría encubriéndose, tratando de sus-
tentar con documentación privada el origen del 
dinero, dinero que nunca fue ingresado en el 
sistema financiero, todo fue en efectivo, entrega 
y devolución.

Entonces, se le cuestionaba al requerido:
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 > ¿Por qué no utilizaba el Sistema Finan-
ciero? Él respondía, esa es mi costumbre, yo 
guardo el dinero en mi domicilio al igual que Io 
hacía mi Familia.

 > Entonces, ¿Usted se dedicaba a ser pres-
tamista? Por supuesto.

 > ¿Alcanzó algún tipo de cuaderno de control 
de las personas que normalmente usted pres-
taba dinero? No.

 > ¿La persona que lo apoyaba - su herma-
na- quien era su apoyo, tenía un control de sus 
préstamos que realizaba? La hermana respon-
día, sí tenía, pero no sabría decirle a quienes.

En aquel momento, habría una intención clara de 
plantear algún tipo de sustento por donde fuera la 
situación, no tenía mayor respaldo, esa circunstan-
cia es la que ha planteado la Procuraduría.

Refiere, no hay modo y forma de poder respaldar 
que el dinero encontrado habría sido de una fuente 
lícita, el que tendría que haber demostrado con sol-
vencia, sustento, suficiencia, es la parte requerida y 
de las observaciones que han planteado conjunta-
mente con el Ministerio Público lo respalda, en base 
a ello, y no habiendo suficiencia, solicita se decla-
re infundado en todos sus extremos adhiriéndose 
a lo esgrimido por el representante del Ministerio 
Público.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER.

a. Marco Normativo.

• Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional diciem-
bre 2000

“Artículo 7.- Medidas para combatir el blanqueo 
de dinero

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de aplicar medidas viables para detectar y vigilar el 
movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguar-
dias que garanticen la debida utilización de la infor-
mación y sin restringir en modo alguno la circulación 
de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la 

exigencia de que los particulares y las entidades co-
merciales notifiquen las transferencias transfronteri-
zas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes.

• Decreto Legislativo NO 1373, Decreto Legislati-
vo sobre extinción de dominio, expedido el 3 de 
agosto del 2018, vigente desde el 2 de febrero 
del 2019. 

“Artículo I. Ámbito de aplicación
El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”

“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio
Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.
2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo’ .

“Artículo III. Definiciones.
Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión con-
traria al ordenamiento jurídico relacionada al 
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ámbito de aplicación establecido en el artículo I del 
Título Preliminar del presente decreto legislativo.
3.9. Efectos o ganancias de actividades ilícitas: 
todos aquellos bienes que son resultado directo o 
indirecto de la comisión de actividades ilícitas”.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio 
7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial” y f).

“Artículo 9. Inicio del proceso de extinción de 
dominio
Corresponde al Fiscal Especializado en Extinción 
de Dominio iniciar y dirigir la indagación, de oficio 
o a petición de parte del Fiscal Especializado en 
Materia Penal, del Juez, del Procurador Público, del 
Registrador Público, del Notario Público o cualquier 
persona obligada por ley, especialmente las perte-
necientes al sistema financiero, que en el ejercicio 
de sus actividades o funciones tome conocimiento 
de la existencia de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de actividades ilí-
citas, quienes deberán infornmr al Ministerio Público 
en el plazo de tres (3) días hábiles de haber conoci-
do la existencia de bienes de valor patrimonial que 
pudieran ser materia de extinción de dominio .

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-2019-
JUS) expedido el 31 de enero del 2019, vigente 
desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Ad-
ministración de Justicia especializado en Extinción 
de Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Poli-
cía Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, 
así como a toda entidad estatal, ftncionario público 
y para toda aquella persona natural o jurídica que 
tenga legítimo interés para intervenir en el proceso 
por Extinción de Dominio que se hubiera iniciado 

respecto a bienes patrimoniales que constituyan 
objeto, instrunzento, efectos o ganancias que tie-
nen relación o que se derivan de actividades ilícitas 
contra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

VII. ANÁLISIS DEL CASO.

A continuación, en aplicación del artículo 40 del De-
creto Legislativo N°1373, procederemos a examinar 
el escrito de apelación, con la finalidad de determi-
nar si los agravios invocados por la parte recurrente 
son reales o no.

En este sentido, luego de revisar el escrito de Ape-
lación presentado por el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz, verificamos que la pretensión de 
éste únicamente está centrada en conseguir la revo-
catoria de la sentencia recurrida, mas no su nulidad, 
tal como fue precisado por el mismo requerido ante 
este Colegiado, durante la Audiencia de Apelación. 
En este sentido, a efectos de sustentar su preten-
sión revocatoria, alega que la sentencia emitida por 
la Juez de Primera Instancia incurre en ocho errores 
de hecho y de derecho que le causan agravio a su 
derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, al debido 
proceso y a la motivación:

1. La errónea determinación del contexto temporal.
2. Las documentales aportadas por el Ministerio 

Público son prueba trasladada provenientes del 
proceso penal N° 226-2014, sin embargo, no 
han sido ofrecidas como tales, ni siguen lo se-
ñalado por la ley N° 30077.

3. La Juez de Primera Instancia no ha motivado 
adecuadamente cómo se puede establecer el 
nexo de ilicitud entre el bien patrimonial (dinero 
en efectivo) y el delito de Tráfico Ilícito de Dro-
gas, a pesar de que el requerido tiene una sen-
tencia absolutoria en materia penal.

4. La sentencia emitida en sede penal constituye 
prueba trasladada, aunque no cumple lo exigi-
do por la Ley N°30077.



Fiscalía de la Nación

2168

5. Las actas de escucha telefónicas no son prue-
bas, sino medios de convicción.

6. La sentencia emitida en sede penal nunca se-
ñaló que el requerido haya tenido relación con 
la organización criminal; sin embargo, la Juez 
de Primera Instancia la utiliza para sostener di-
cha idea.

7. La sentencia emitida en sede penal nunca se-
ñaló que el requerido prestó servicios a la or-
ganización criminal; no obstante, la Juez de 
Primera Instancia la utiliza para sostener dicha 
idea.

8. La Magistrada indicó que el requerido registró 
un incremento patrimonial injustificado, por lo 
que, el dinero en efectivo sub examine tiene ori-
gen ilícito.

Sin embargo, para efectos metodológicos, y un me-
jor nivel de análisis, vamos a agrupar los errores 
alrededor de dos ejes temáticos: i) Los cuestiona-
mientos de carácter procesal que giran en torno a 
la validez probatoria de los documentales aporta-
dos por el Ministerio Público, toda vez que no se 
ajustan a las exigencias del traslado de la prueba 
estipulados en la Ley N°30077, más aún, son meros 
medios de convicción y ii) Los cuestionamientos de 
carácter material sobre la justificación de la ilicitud 
del dinero sub litis realizada por la Juez de Primera 
Instancia. De esta manera, en atención al principio 
de congruencia procesal contenido en el aforismo 
“Tantum apellatum, quantum devolutum”, esta Sala 
se circunscribirá a examinar únicamente aquellos 
supuestos errores que ocasionarían agravio a la 
parte requerida.

VII.1. LA AUDIENCIA INICIAL COMO LA ETA-
PA PARA FORMULAR CUESTIONAMIENTOS 
A LOS MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS O 
RECHAZADOS

En primer lugar, debemos señalar que la Audien-
cia Inicial es la oportunidad concreta para formular 
cuestionamientos a los medios probatorios ofreci-
dos por el representante del Ministerio Público en la 
etapa postulatoria del proceso25.

25 La etapa postulatoria comprende la interposición y la contesta-
ción de la demanda, en concordancia con el numeral 17.1 „ literal f) y 
el artículo 20 del Decreto Legislativo N°1373.

Efectivamente, tras revisar las videograbaciones de 
las dos sesiones de la Audiencia Inicial y el escrito 
de apelación del requerido Carlos Alberto Gonzá-
les Ortiz, verificamos que, en la Audiencia Inicial: i) 
El Fiscal Provincial, el abogado de la Procuraduría 
Pública y el citado requerido oralizaron los medios 
probatorios que sustentan su pretensión, de acuer-
do con el segundo párrafo del artículo 38 del Regla-
mento del Decreto Legislativo N°1373.”...Los suje-
tos procesales oralizan ofrecimiento de sus medios 
probatorios, indicando la conducencia, pertinencia 
y utilidad de los mismos. El Juez resuelve su admi-
sión o rechazo”; y ii) El Juez de Primera Instancia 
procedió a admitirlos o a rechazarlos, conforme a 
lo dispuesto por la primera parte del numeral 22.3. 
del Decreto Legislativo N° 1373: “En la Audiencia 
Inicial el Juez decide lo concerniente a las excepcio-
nes, y la admisibilidad o rechazo de las pruebas 
ofrecidas”.

VII.1.1. LOS CUESTIONAMIENTOS DE CARÁC-
TER PROCESAL FORMULADAS EN LA APE-
LACIÓN DE SENTENCIA CONTRA LA VALI-
DEZ PROBATORIA DE LOS DOCUMENTALES 
APORTADOS POR EL MINISTERIO PÚBLICO 
Y SU SIMILITUD CON LOS ESGRIMIDOS POR 
EL REQUERIDO EN LA AUDIENCIA INICIAL

Ahora bien, tras revisar las videograbaciones de las 
dos sesiones de la Audiencia Inicial y el escrito de 
apelación del requerido Carlos Alberto Gonzáles 
Ortiz, cotejamos: i) La mayoría de los alegatos es-
grimidos por el requerido Carlos Alberto Gonzáles 
Ortiz están dirigidos a cuestionar la validez proba-
toria de los medios probatorios que han sido tras-
ladados por el Ministerio Público desde sede penal, 
en el proceso referido al expediente N° 226-2014 
(Caso “Los Sapos”), hasta el presente proceso de 
extinción de dominio y ii) La mayoría de los cuestio-
namientos planteados por el requerido son similares 
a los que alegó en la segunda sesión de Audiencia 
Inicial celebrada el 12 de febrero de 2021; es decir, 
están vinculados a sustentar la supuesta ilicitud de 
los medios probatorios admitidos al Ministerio Públi-
co y buscan conseguir la exclusión de los mismos:
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Tabla 1: Mecanismos empleados por el requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz para cuestionar la va-
lidez probatoria de los documentales aportados por el Ministerio Público, durante la Audiencia Inicial. 

Elaboración propia.

MECANISMO DE 
DEFENSA EJERCIDO 
POR EL REQUERIDO

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

ALEGATO 
DEL REQUERIDO

MEDIOS 
PROBATORIOS 

INVOLUCRADOS/
ALUDIDOS

RESOLUCIÓN
QUE 

RESUELVE

DECISIÓN

Oposición -

Sustentación dirigida a 
conseguir la aplicación de la 
Ley N° 30077 sobre prueba 
trasladada en el presente 
proceso de extinción de 

dominio

31, 32, 33, 34 y 35 24
Admitir 
medios 

probatorios

Reposición 24

está dirigida a conseguir la 
aplicación de la Ley

N° 30077sobre prueba 
trasladada en el presente 
proceso de extinción de 

dominio

31, 32, 33, 34 y 35 25
Infundado el 
recurso de 
reposición

Oposición -

Sustentación dirigida a 
conseguir la aplicación de la 
Ley N° 30077 sobre prueba 
trasladada en el presente 
proceso de extinción de 

dominio.

36, 37, 38, 39,40, 
41, 42,

43, 44, 45, 46, 47, 
y 48

26
Admitir 
medios 

probatorios

Reposición 26

Está dirigida a conseguir la 
aplicación de la Ley

N° 30077 sobre prueba 
trasladada en el presente 
proceso de extinción de 

dominio

36, 37, 38, 39,40, 
41, 42,

43, 44, 45, 46, 47, 
y 48

27
Infundado el 
recurso de 
reposición

Nulidad

“Todas las 
resoluciones 

que admitieron 
a trámite las 

pruebas docu-
mentales del 
N 0 13 al 48, 

con excepción 
de la prueba 

N°17”.

Los mismos fundamentos 
de las reposiciones 

interpuestas.

13, 14, 15, 16, 18, 
19

20, 21, 22, 23, 24, 
25

26, 27, 28, 29, 30, 
31

32, 33, 34, 35, 36, 
37

38, 39,40, 41, 42, 
43, 44,

45, 46, 47, 48

28 Infundada 
la nulidad

Apelación 28
Los mismos fundamentos 

de las reposiciones 
interpuestas.

29 Conceder 
apelación

 
Por ende, apreciamos que en la segunda sesión de 
la Audiencia Inicial de fecha 12 de febrero de 2021, 
el requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz pretendió 
conseguir la exclusión de los medios probatorios N° 
13, 14, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,40, 41, 
42, 43, 44, 45, 46, 47, y 48, para lo cual se valió de 

la oposición, el recurso de reposición y el pedido de 
nulidad para invocar la aplicabilidad de la Ley N° 
30077 en el traslado de la prueba. No obstante, el 
Magistrado desestimó esas pretensiones indicando 
acertadamente que la ley especial de extinción de 
dominio prevalecía sobre la Ley N° 30077, la cual 
no resulta aplicable para el presente proceso.
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VII.1.2. EL PRONUNCIAMIENTO DE LA SALA 
DE APELACIONES ESPECIALIZADA EN EX-
TINCIÓN DE DOMINIO DE LIMA EN EL INCI-
DENTE N000142-2019-4-5401IR-ED- 01 SOBRE 
LA PRUEBA TRASLADADA ADMITIDA POR EL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA AL MINISTE-
RIO PÚBLICO

Luego de que el Juez de Primera Instancia, señor 
Henry Paúl Chumpitaz Chumpitaz, concediera la 
apelación interpuesta por el requerido contra la Re-
solución N°28, y dispusiera la formación del inciden-
te N°00142-2019-4-5401-JR-ED-01, se produjo el 
sensible fallecimiento del Magistrado; por lo que, re-
cién el cuaderno incidental pudo ser elevado a este 
Colegiado Superior por la nueva Magistrada Flor 
de María Acero Ramos, mediante oficio N°000142-
2019-4-JTEED-SEDE LIMA/SSNEFD/PJ de fecha 3 
de junio de 2021. De esta manera, esta Sala resol-
vió en el citado incidente con el Auto de Vista conte-
nido en la Resolución N°2 del 10 de junio de 2021.

Al revisar la Resolución N° 2 del 10 de junio de 
2021, constatamos que, en dicha oportunidad, 
el requerido ejerció su derecho de defensa y a la 
doble instancia. Así también, en cuanto a los cues-
tionamientos dirigidos contra la prueba trasladada 
admitida al Ministerio Público, verificamos que la 
Sala emitió pronunciamiento en los puntos 5.1. y 
5.3. de la resolución mencionada, en los que seña-
ló dos ideas relevantes para resolver declarar im-
procedente la apelación del requerido interpuesta 
contra la Resolución N°28: i) La reafirmación de la 
inimpugnabilidad de las resoluciones que resuelven 
recurso de reposición, conforme al numeral 70.1. 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 y 
ii) La desnaturalización del pedido de nulidad para 
amparar la exclusión de medios probatorios admiti-
dos al Ministerio Público que provienen del proceso 
penal. Sin embargo, en aquella vez la Sala no llegó 
a examinar los alegatos de fondo esgrimidos por el 
requerido, entre los cuales destaca que dichos me-
dios probatorios trasladados desde el proceso penal 
al proceso de extinción de dominio serían ilícitos por 
no haberse cumplido lo exigido por el artículo 30 de 
la Ley N° 30077.

Por consiguiente, en esta ocasión, procederemos a 
examinar este alegato que ocupa un lugar principal 

en el recurso de Apelación interpuesto por el reque-
rido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz contra la senten-
cia emitida por la Juez de Primera Instancia.

VII.1.3. EL TRASLADO DE LA PRUEBA EN EL 
PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO A LA 
LUZ DEL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: LA 
PRIMACÍA DEL ARTÍCULO 30 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1373 SOBRE EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY N° 30077

El proceso de extinción de dominio está regulado 
por el Principio de Especialidad, consagrado en el 
numeral 2.2. del artículo II T.P. del Decreto Legislati-
vo N° 1373, en virtud del cual esta norma constituye 
ley especial.

El fundamento de la especialidad del proceso de ex-
tinción de domino reside en su naturaleza jurídica y 
su fin; es decir, “garantizar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales, 
evitando el ingreso al comercio en el territorio nacio-
nal o extrayendo de éste los bienes que provengan 
de actividades ilícitas o estén destinados a ellos”, 
en conformidad con el artículo 1 del citado decreto 
legislativo, el cual guarda armonía con lo estipulado 
acerca del derecho de propiedad en el artículo 70 
de la Constitución Política del Perú: “Se ejerce en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley”.

Como consecuencia de esta especialidad, deriva 
el Principio de Prevalencia reconocido en Séptima 
Disposición Complementaria Final del Decreto Le-
gislativo N° 1373, en concordancia con el numeral 
5.8 de su Reglamento, conforme al cual las dis-
posiciones contenidas en dicho decreto legislativo 
prevalecen sobre aquellas contenidas en cualquier 
otra ley, incluyendo el Código Procesal Penal, Có-
digo Procesal Civil o normas administrativas. Así, 
la le especial señala y garantiza que este criterio 
constituye fundamento de interpretación, la misma 
que debe ser observada por los todos los jueces en 
tanto operadores del Derecho.

Siendo ello así, vale decir que, sobre la regulación 
de los requisitos necesarios para el trasladado de 
los medios de prueba, ante la aparente contradic-
ción de normas de la misma jerarquía: por un lado, 
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el artículo 20 de la Ley N° 30077 y, por otro lado, 
el artículo 30 del Decreto Legislativo N° 1373, en 
concordancia con el artículo 59 de su Reglamen-
to, en aplicación del Principio de Especialidad y del 
Principio de Prevalencia, debemos decantarnos por 
la aplicación del artículo 30 del citado decreto legis-
lativo y el artículo 59 de su reglamento.

Más aún, si consideramos que de la revisión de los 
artículos 1, 4 y 20 de la Ley N°30077, deducimos 
que esa norma es de carácter procesal penal y está 
orientada a la investigación, juzgamiento y sanción 
de los integrantes de una organización criminal, en 
el marco de un proceso penal. Por su parte, el co-
tejar el artículo I T.P. y 1, 2, 3 del Decreto Legislati-
vo N°1373, constatamos que esta norma tiene por 
finalidad regular el proceso de extinción de dominio 
dirigido a perseguir los bienes patrimoniales de ori-
gen ilícito o vinculados a la criminalidad organizada.

Por consiguiente, si tomamos la Ley N° 30077 en 
función de los principios de Especialidad y de Pre-
valencia, en consonancia con la Octava Disposición 
Complementaria Final, concluiremos que ella debe 
ceder ante las disposiciones contempladas en la 
norma especial, tanto más si en ésta se regula ex-
plícitamente el traslado de los medios probatorios y 
señala en el numeral 30.1. del Decreto Legislativo 
N°1373: “Las pruebas practicadas en los procesos 
penales, civiles, administrativos o de cualquier otra 
naturaleza, se trasladan al proceso de extinción de 
dominio, siempre que cumplan con los requisitos de 
validez exigidos por la normatividad propia de cada 
proceso o procedimiento, y son valoradas en con-
junto con los demás medios de prueba de acuerdo 
con las reglas de la crítica razonada”.

En tal sentido, el artículo 59 del Reglamento del De-
creto Legislativo N° 1373 desarrolla los tres requisi-
tos necesarios para realizar el traslado de la prue-
ba desde otro proceso, dentro de los cuales está el 
proceso penal. Por ende, no habiendo mencionado 
el requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz ningún 
cuestionamiento al proceso penal que se le siguió, 
de acuerdo a la ley especial de extinción de dominio, 
inferimos que estos han sido válidamente practica-
dos, cumpliéndose lo indicado en el numeral 59.1. 
del Reglamento de Decreto Legislativo N° 1373; por 
lo que, es totalmente procedente el traslado de los 

medios de prueba provenientes del proceso penal 
al mismo; para cuyo efecto, deberá verificarse si la 
Juez de Primera Instancia siguió lo exigido por los 
numerales 59.2. y 59.3. de dicho reglamento.

VII.1.3.1. EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS NUMERALES 59.2. Y 59.3. DEL REGLA-
MENTO DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1373

Antes de continuar con nuestro análisis, es preci-
so aclarar que, si bien en la legislación de extinción 
de dominio, como en la Ley N°30077, se habla del 
“traslado de la prueba”, lo cierto es que esta nomen-
clatura resulta equívoca, por lo que, es necesario 
realizar una interpretación sistemática por ubicación 
del artículo 30 del Decreto Legislativo N°1373 y de 
los artículos 59, 60 y 61 de su Reglamento para 
conocer que este instituto procesal está referido al 
traslado de medios probatorios, no de pruebas; por 
lo que, no es necesario que éstas hayan sido actua-
das en la etapa de juicio. Tanto es así que las nor-
mas precitadas hacen referencia a documentales y 
testimoniales que han sido introducidos y actuados 
en otro proceso, pero cuya valoración probatoria no 
debe ser asumida mecánicamente por el Juez que 
las incorpora en el nuevo proceso.

Ahora bien, de acuerdo con numerales 59.2. y 59.3. 
del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373, 
para el traslado de los medios probatorios, éstos de-
ben ser ofrecidos en copias certificadas y sometidos 
a contradictorio con respeto de las formalidades en 
la ley. De esta manera, de la revisión de los medios 
probatorios ofrecidos por el Ministerio Público en su 
contestación de la demanda, así como de la video-
grabación y del acta de la Audiencia Inicial (sesio-
nes del 9 y 12 de febrero de 2021)), podemos verifi-
car que todos los medios probatorios del Ministerio 
Público que fueron admitidos en la Audiencia Inicial, 
incluyendo aquellos a los que se allanó el requerido 
Carlos Gonzáles Ortiz, al contrario de lo alegado por 
éste en su escrito de apelación, fueron admitidos 
mediante las Resoluciones N° 10, 11, 13, 14, 16, 
17, 19, 20, 22, 23 del 9 de febrero de 2021 (en la 
Sesión I de la Audiencia Inicial) y con Resoluciones 
N024, 26, 31 y 32 del 12 de febrero de 2021 (en la 
Sesión II de la Audiencia Inicial), tal como detalla-
mos a continuación.
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Tabla 2: Medios probatorios del Ministerio Público que fueron admitidos en el Juzgado 
Elaboración propia.

N° DE
RESOLUCIÓN

FECHA MEDIOS PROBATORIOS ADMITIDOS COPIAS CERTIFICADAS

10 09/ 02/2021 1, 2 y 3 Sí, con excepción del N° 2 
(copia simple).

11 09/02/2021 4 y 5 No (copia simple)
13 09/02/2021 10, 11 y 12 Sí
14 09/02/2021 13 Sí
16 09/02/2021 14 Sí
17 09/02/2021 15 y 16 Sí, con excepción de la N°15 

(copia simple).
19 09/02/2021 17 Sí.
20 09/02/2021 19 Sí.
22 09/02/2021 20, 21, 22, 23, 24, y 25 Sí.
23 09/02/2021 26, 27, 28, 29, y 30 Sí
24 12/02/2021 31, 32, 33, 34 y 35. Sí
26 12/02/2021 36,37,38,39,40,41,42,42,44,45,46, 47, y 48 Sí
31 12/02/2021 49,50,51, 52, 53,54,55,56,57 y 58. Sí, con excepción de la N° 49 y 50

(originales); 54 y 55
(cargos de oficios) y 58 

(copia simple).
32 12/02/2021 8 y 9 (por efecto del allanamiento del reque-

rido a estos medios de prueba).
Sí

Ahora bien, al confrontar los medios probatorios que 
fueron cuestionados por el requerido Carlos Alberto 
Gonzáles Ortiz en la Audiencia Inicial y aludidos en 
Tabla 1 con el universo de medios probatorios admi-
tidos al Ministerio Público y mostrados en la Tabla 2, 
podemos inferir a cuáles debe restringirse nuestro 
análisis en la presente sentencia de vista, toda vez 
que ya esta Sala dejó zanjada su decisión en cuanto 
a los medios probatorios N° 13, 14, 15, 16, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 39,40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 
y 48, mediante la Resolución N0 2 del 10 de junio 
de 2021, el cual indicó también que las actas de las 
escuchas telefónicas correspondientes a los medios 
probatorios 13 al 48, (con excepción del 17 que no 
fue objeto de cuestionamiento por el requerido ha-
bían sido bien admitidas; por lo que no cabe volver 
a emitir pronunciamiento al respecto.

En atención a Lo señalado, al visualizar en la Tabla 
2 el universo de medios probatorios que no fueron 

presentados por el Ministerio Público en copia cer-
tificadas y que fueron admitidos, debemos excluir 
de nuestro examen el medio probatorio N°15, por lo 
que nuestro análisis queda restringido a ocho: cin-
co presentados en copia simple (N° 2, 4, 5, y 58), 
dos en original (N° 49 y 50), y dos como cargos de 
oficios (N° 54 y 55), de manera que solamente re-
sultan relevantes los cuatro medios probatorios pre-
sentados en copia.

• N° 2: Copia simple del acta de juramentación 
como Fiscal Provisional, de fecha 19 de febrero 
de 1993.

• N° 4: Copia simple de las resoluciones 1614 
de fecha 14 de julio de 2003 y 2273 del 20 de 
octubre de 2003 que disponen rehabilitar al re-
querido de las sanciones de amonestación.

• N° 5: Copia simple del récord de quejas y 
denuncias emitido por la Fiscalía Suprema de 
Control Interno de fecha 9 de febrero de 2001, 
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que indica las quejas y denuncias tramitadas 
contra el requerido.

• N° 58: Copias simples de la declaración de 
testigo clave N° 10209-2013 del 04 de setiem-
bre del 2013 y su ampliatoria del 08 de diciem-
bre del 2013, la cual indica las declaraciones 
del testigo clave sobre la organización criminal 
Los Sapos y sus contactos en la Policía Nacio-
nal del Perú, la Fiscalía y el Poder Judicial en la 
ciudad de Tingo María.

Por lo tanto, tras revisar las videograbaciones de 
las dos sesiones de Audiencia Inicial del 9 y 12 de 
febrero de 2021, así como sus Actas respectivas 
(Fs.1475, en cuanto a los medios probatorios, corro-
boramos que el requerido Carlos Alberto Gonzáles 
Ortiz: i) Respecto del medio probatorio N° 2 admi-
tido con la Resolución N° 10, manifestó que no te-
nía ninguna observación a la admisión (Fs.1482 y 
minuto 01:17:18 de la videograbación de la sesión 
de Audiencia Inicial del 09.02.2021); ii) En cuanto a 
los medios probatorios N° 4 y N° 5 admitidos con la 
Resolución N° 11, interpuso recurso de reposición 
contra ella, el cual fue declarado infundado por el 
Juez de Primera Instancia con la Resolución N° 12 
(Fs.1483-1484 y minutos 01:29:33 - 01:39:40 de la 
videograbación de la sesión de Audiencia Inicial del 
09.02.2021); iii) Respecto del medio probatorio N° 58 
admitido con la Resolución N° 31, mostró su confor-
midad (Fs.1525; minuto 03:28:59 de la videograba-
ción de la sesión de Audiencia Inicial del 12.02.2021). 
En conclusión, verificamos que la admisión de todos 
esos medios probatorios quedó consentida, por to-
das las partes procesales, no habiendo otra etapa 
procesal para intentar cuestionarlas.

Por estos motivos, no es de recibo el cuestiona-
miento del requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz 
contra el traslado de los medios probatorios pro-
venientes de sede penal que fueron admitidos por 
quien en vida fuera el señor Juez Henry Paúl Chum-
pitaz Chumpitaz, y actuados y valorados por la se-
ñora Juez Flor de María Acero Ramos, en el marco 
de este proceso de extinción de dominio [“En ningún 
momento las introdujo como pruebas trasladadas, 
ni mucho menos resolución judicial que las admite”]. 
En contrario de los alegatos que ha esgrimido en 
este sentido, el señor Magistrado Henry Paúl Chum-
pitaz Chumpitaz cumplió escrupulosamente con lo 

estipulado en la ley especial de extinción de domi-
nio sobre la regulación del traslado de los medios 
probatorios, e incluso resguardó plenamente, en 
beneficio del requerido, el derecho a la tutela juris-
diccional efectiva y al debido proceso reconocidos 
en el numeral 2.6. del artículo II T.P. del Decreto Le-
gislativo N° 1373.

Como se ha indicado previamente, el requerido, en 
ejercicio de su derecho de defensa, haciendo un 
uso amplio de oposiciones, el recurso de reposición 
y pedidos de nulidades atacó las resoluciones que 
admitieron los medios probatorios del Ministerio Pú-
blico, durante la Audiencia Inicial. Además, cuando 
obtuvo resultado adverso con ellos, usó el recurso 
de Apelación, concediéndosele la alzada a fin de 
que esta Sala conociera el incidente en segunda 
instancia. Por lo tanto, al igual que en aquella opor-
tunidad con la apelación ocurrida en el incidente N° 
00142-2019-0, en esta ocasión, advertimos que el 
requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz pretende 
desnaturalizar el uso del recurso de apelación para 
persistir con su objetivo de conseguir la exclusión 
de medios probatorios que han sido valorados por la 
Magistrada de Extinción de Dominio para la emisión 
de la sentencia recurrida. Y no solamente ello, el re-
querido pretende desconocer la etapa de la Audien-
cia Inicial como un acto procesal preclusivo, como 
única oportunidad para intentar atacar los medios 
probatorios aportados por las partes, de manera 
que, no es de recibo que exista un error de hecho 
y de derecho que le cause agravio en este sentido.

VII.2. SOBRE EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA 
EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

El numeral 2.3. del artículo II T.P. del Decreto Legis-
lativo N° 1373 contempla el Principio de Autonomía, 
conforme al cual se reconoce que “el proceso de 
extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que, no puede invocar-
se la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de sentencia 
en aquél”. Este principio no solamente impide que 
se deje de emitir sentencia en el proceso de extin-
ción de dominio por la falta de sentencia en un pro-
ceso penal, puesto que ello implicaría reconocer la 
subordinación del proceso de extinción de dominio 
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al proceso penal, como un proceso residual; sino 
que, además, este principio señala que, en caso de 
haberse emitido una sentencia en el proceso penal, 
resulta irrelevante para el proceso de extinción de 
dominio el sentido que haya tenido ésta, condena-
toria o absolutoria, toda vez que, en el proceso de 
extinción de dominio está focalizado en determinar 
si los bienes patrimoniales provienen o fueron des-
tinados a actividades ilícitas, mas no a determinar 
la responsabilidad penal de las personas, conforme 
se desprende de los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Legislativo N° 1373.

En consecuencia, consideramos oportuna la alu-
sión hecha por la Magistrada al segundo párrafo del 
fundamento vigésimo de la Casación N° 1408-2017 
expedida por la Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, según el cual: 
“...nada impide que se pueda incoar el proceso de 
extinción de dominio en caso de sentencias abso-
lutorias”. Por ende, tampoco consideramos que en 
este punto exista un error de hecho y de derecho 
que haya causado agravio al requerido.

VII.3. EVALUACIÓN DE LA DETERMINACIÓN 
DEL CONTEXTO TEMPORAL HECHO POR LA 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA

El requerido Carlos Alberto Gonzáles Ortiz alega 
que, en la sentencia impugnada, la Juez de Prime-
ra Instancia ha incurrido en una motivación inade-
cuada al fundamentar la determinación del contex-
to temporal (punto 10.4. de la sentencia apelada) 
sobre el cual realiza el análisis del nexo de ilicitud 
entre los bienes patrimoniales sub litis (dinero en 
efectivo) y la actividad ilícita, lo cual habría provo-
cado una ilícita alteración del marco temporal que 
engloba los hechos que fueron materia del proceso 
penal signado con el expediente N° 226-2014 (Caso 
Los Sapos) y sobre los cuales se ha apoyado la de-
manda de extinción de dominio presentada por el 
Ministerio Público.

Al revisar las siguientes piezas procesales: i) La de-
manda de extinción de dominio; ii) El Auto Admiso-
rio contenido en la Resolución N O 1 del 02.11.2020 
(Fs.1185-1190); iii) La sentencia recurrida; y iv) 
La sentencia del 29.12.2017 emitida por el Primer 

Juzgado Penal Colegiado Corporativo Nacional 
cotejamos:

 a) En el punto IV de la demanda de extinción 
de dominio (Fs.1120), la Fiscalía Provincial 
postuló que el origen del dinero sub examine 
(US$80,000 y S/ 1,700) hallado en el domici-
lio del requerido, el 10.12.2014 constituiría la 
retribución que éste recibió por la comisión de 
diversos actos ilícitos en beneficio de Saúl 
Pérez Melitón o Saúl Cotrina Reyes, alias “Shu-
co”, jefe de la organización criminal “Los Sa-
pos”, durante el período comprendido entre 
fines de 2012 al 2014, por lo que ostentaría la 
condición de efecto o ganancia de la actividad 
ilícita vinculado al Tráfico Ilícito de Drogas por 
organización criminal;

 b) En el considerando cuarto del Auto Admi-
sorio del 02.11.2020, mediante el cual admitió 
a trámite la demanda de extinción de dominio, 
el señor Magistrado Henry Paúl Chumpitaz 
Chumpitaz ratificó sin alteraciones el mar-
co temporal sobre el que se sustenta el nexo 
entre los bienes patrimoniales y la actividad ilí-
cita, está fundamentado en las actividades 
ilícitas desarrolladas por la organización 
criminal “Los Sapos”, entre fines de 2012 al 
2014;

 c) Por su parte, en la sentencia del 29.12.2017 
emitida por el Primer Juzgado Penal Colegiado 
Corporativo Nacional apreciamos en el punto 
“2.4. Sobre la temporalidad de las actividades 
imputadas a los acusados”, que estas corres-
ponden a las desarrolladas por la organiza-
ción criminal “desde febrero del año dos 
mil trece hasta noviembre del año dos mil 
catorce” justificando esta decisión en el “inter-
valo en que se realizaron las acciones de inter-
dicción, sustentadas en la interceptación de las 
comunicaciones de los integrantes de la orga-
nización criminal, las mismas que si bien fue-
ron realizadas desde antes, pero su materia-
lidad, comprende, a criterio de éste colegiado, 
a la primera y última interceptación acreditada 
por el Ministerio Público, en este Juzgamiento” 
(Fs.369). 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2175

 d) La investigación preliminar de los hechos 
ilícitos vinculados al proceso penal signado con 
expediente N°226-2014 fue abierta por el Mi-
nisterio Público “mediante resolución de fecha 
13 de diciembre de 2012 (...) en el marco de 
un procedimiento especial de inteligencia de 
carácter reservado”, según consta en el punto 
1.4. del Auto de Enjuiciamiento contenido en la 
Resolución N° 25 del 30.10.2017, emitida por el 
Segundo Juzgado de Investigación Preparato-
ria Nacional (Fs.582).

 e) En la sentencia apelada, la Juez Especiali-
zada en Extinción de Dominio señaló: “Ahora, 
si bien no es posible determinar con exactitud 
la fecha de inicio de las actividades de la orga-
nización criminal, tratándose de delitos graves 
que requieren una operatividad para su concre-
tización, y por ende, la implementación en el 
tiempo de una estructura orgánica y funcional, 
es factible establecer que, dicha organiza-
ción criminal ha venido operando con suma 
anterioridad a diciembre de 2012, por lo que 
en base a un razonamiento inferencial que no 
trastoque la labor investigativa desplegada de 
manera preliminar, podemos promediarlo 
desde mediados de dicho año”

A partir de lo anteriormente indicado, corroboramos 
que lo señalado por la Juez de Primera Instancia 
en el punto 10.4. de su sentencia, de ningún modo 
constituye una decisión que no se ajusta al mérito 
de lo actuado, ya que no se contrapone al Princi-
pio de Congruencia procesal que debe existir con la 
demanda de extinción de dominio y con su Auto Ad-
misorio en donde se indica que el nexo entre los bie-
nes patrimoniales y las actividades ilícitas está apo-
yado en aquellas desarrolladas por la organización 
criminal “Los Sapos” entre fines de 2012 y 2014; 
es más, lo indicado por la Magistrada sobre que es 
factible establecer que esa organización criminal 
ha venido operando desde mediados de 2012, está 
subsumido en dicho período de tiempo (entre fines 
de 2012 y 2014).

Además, debemos señalar que ello tampoco su-
pone un desconocimiento de la sentencia emitida 
en sede penal recaída sobre el expediente N° 226-
2014, la cual reconoció que la actividad ilícita de-

sarrollada por la organización criminal “Los Sapos” 
databa desde antes del año 2013, aunque, para 
efectos de emisión de sentencia en sede penal, to-
maba como punto de referencia ese año en el cual 
se iniciaron las interceptaciones telefónicas a dicha 
organización delictiva. En este sentido, lo señalado 
por la Juez de Primera Instancia es una inferencia 
lógica extraída del contenido mismo de la sentencia 
penal.

Por consiguiente, verificamos que en la motiva-
ción de la sección “1.4. Sobre la determinación 
del contexto temporal” de la sentencia impugnada, 
la Magistrada ha actuado en concordancia con el 
Principio de Autonomía que orienta el proceso de 
extinción de dominio, para realizar una inferencia 
compatible con lo planteado por el Ministerio Públi-
co en su demanda de extinción de dominio y con 
su Auto Admisorio que la admite a trámite, tomando 
como fundamento fáctico jurídico lo señalado por 
la sentencia emitida en sede penal sobre el caso 
N° 226-2014, lo que nos permite cotejar un pleno 
respeto al Principio de Congruencia procesal, de 
modo que debemos rechazar este alegato al no ob-
servarse ninguna afectación al derecho a la debida 
motivación.

VII.4. SOBRE LA CONFIGURACIÓN DE LAS 
CAUSALES DE PROCEDENCIA DE LA EXTIN-
CIÓN DE DOMINIO

Tanto n su escrito de apelación como en la misma 
Audiencia de Apelación, el requerido intentó desa-
creditar la sentencia recurrida, por haber menciona-
do en su sección III.b., segundo párrafo, que, para 
efectos de la acreditación dêl nexo de ilicitud entre 
los bienes patrimoniales y las actividades ilícitas, se 
ha tomado en cuenta: “la valoración integral, sisté-
mica y conjunta de las circunstancias fácticas invo-
cadas y pruebas aportadas, se advierte la concu-
rrencia de elementos de convicción concurrentes, 
concomitantes y plurales.”

Sin embargo, al revisar en contexto toda la senten-
cia impugnada, corroboramos que la referencia a la 
frase “elementos de convicción” hecha por la Juez 
de Primera Instancia es un uso impreciso del len-
guaje para hablar de “elementos probatorios” y que 
los alegatos que sostienen la postura del apelante 
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están fundamentados en la incorrecta compren-
sión que tiene éste sobre la naturaleza y fines del 
proceso de extinción de dominio, tal como quedó 
evidente al momento en que fue interrogado por el 
Colegiado, durante la Audiencia de Apelación. So-
bre el particular, en fiel cumplimiento del Principio 
de Autonomía del proceso de extinción de dominio, 
debemos enfatizar que en éste no existen las dife-
rencias sustantivas entre los conceptos “medios de 
convicción” y “medios probatorios” que sí existen en 
el proceso penal, por la misma razón de que en el 
proceso especial de extinción de dominio no existen 
los grados de duda o certeza, pues no son aplica-
bles la misma lógica ni las mismas fases procesa-
les, ni mucho menos el mismo estándar probatorio 
del proceso penal. De modo que, sin importar la no-
menclatura que se use para denominar a los medios 
probatorios, así deberá entenderse.

VII.4.1. EN CUANTO AL PRIMER PRESUPUES-
TO (LITERAL “A” DEL NUMERAL 7.1. DEL 
D.L.1373): EL DINERO COMO EFECTO O GA-
NANCIA DE ACTIVIDADES ILÍCITAS DE TID Y 
CRIMEN ORGANIZADO

Al revisar toda la sentencia impugnada, advertimos 
en su sección IV.B, segundo párrafo que la Juez de 
Primera Instancia señaló que el requerido no logró 
acreditar el origen lícito del dinero sub litis que se le 
encontró en su domicilio al ser allanado en el marco 
del proceso penal en el año 2014. En efecto, de la 
videograbación de la Audiencia de Apelación, cons-
tatamos que el requerido persiste en alegar que ese 
dinero provino de sus ahorros realizados durante 
toda su vida profesional; sin embargo, tal como lo 
ha señalado la Magistrada, resulta poco razonable 
su tesis de que los múltiples oficios a los que se 
ha dedicado, especialmente, el de prestamista, ha-
yan bastado para generar esa riqueza, sin tener en 
cuenta los propios gastos personales y familiares en 
los que cualquier persona incurre, más aún si indicó 
que el monto máximo que llegó a prestar fue cua-
renta mil dólares americanos al señor Herrera. Más 
aún, el propio representante del Ministerio Público 
ha señalado que no existe ninguna pericia contable 
que contribuya a sostener lo afirmado por el reque-
rido, por lo que, en atención al principio de la Carga 
Dinámica de la Prueba, ante la insuficiencia de me-

dios probatorios de descargo, debemos tener por 
acreditado el origen ilícito del dinero sub litis.

V11.4.1.1. En cuanto a la supuesta incongruen-
cia procesal incurrida por la Juez de Primera 
Instancia “al resolver” la extinción de dominio 
por la causal del literal b) del numeral 7.1. del 
D.L.1373

Sobre el particular, es necesario señalar que otro 
de los alegatos del recurso de Apelación del reque-
rido es aquel referido a que la sentencia impugna-
da habría incurrido en una incongruencia procesal 
al resolver por la causal relacionada al incremento 
patrimonial injustificado, a pesar de que éste no ha 
sido invocado por el Ministerio Público entre los dos 
presupuestos de procedencia (literales a) y f) del 
numeral 7.1. del D.L.1373) invocados para amparar 
su demanda de extinción de dominio.

Al respecto, debemos indicar que, en la Audiencia 
de Apelación, a solicitud de esta Sala, el Fiscal Su-
perior precisó que los dos presupuestos que sus-
tentan la demanda de extinción de dominio son los 
señalados en los literales a) y f) del numeral 7.1. 
del D.L.1373 y que, si bien la Juez de Primera Ins-
tancia ha aludido al tema del desbalance patrimo-
nial, ello ha sido realizado en función del examen 
de los dos presupuestos invocados; es decir, como 
sustento argumentativo deducido luego de ponderar 
el valor probatorio de aquellos medios probatorios 
de descargo ofrecidos por el requerido y de concluir 
que eran insuficientes para probar que el origen del 
dinero sub examine tenía origen en las diversas ac-
tividades profesionales que había desarrollado el 
requerido a lo largo de su vida.

“Efectivamente, el Ministerio Público ha pre-
sentado su hipótesis bajo los presupuestos es-
tablecidos en los literales a) y f) del artículo 7 
del Decreto Legislativo 1373, como efectos y 
ganancias de actividades ilícitas, además como 
a falta de pronunciamiento en materia penal, se 
procede con la extinción de dominio. El juzga-
do en primera instancia lo que ha procedido, 
es analizar es el tema de los desbalances, no 
como presupuesto sino como un tema de desa-
rrollo de la propia defensa que ha planteado en 
el sentido que la defensa ha hecho referencia 
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de que él ha obtenido ingresos diversos de sus 
actividades como profesional y como otras ac-
tividades comerciales, ha entrado a desarrollar 
ese extremo de la sentencia, por lo que, ha pro-
cedido hacer un analisis de los ingresos, des-
balances y otros temas que no necesariamente 
ha conllevado a concluir o a cambiar de pre-
supuesto de los que ha planteado el Ministerio 
Público, en ese sentido no hay ninguna incohe-
rencia, por el contrario ha ratificado la hipótesis 
del Ministerio Público esto es en los presupues-
tos de los numerales a) y f) del artículo 7”.

Esta idea adquiere solidez más aún cuando verifi-
camos que en la sentencia recurrida, tanto de los 
párrafos undécimo (Del origen ilícito del bien recla-
mado) y duodécimo (De la configuración de las cau-
sales invocadas) de su parte considerativa, como el 
punto primero de su parte resolutiva están limitadas 
estrictamente al análisis de las dos causales seña-
ladas en la demanda de extinción de dominio y que 
la mención hecha sobre el desbalance patrimonial 
en el punto ii) Del indicio de aumento del patrimonio 
durante el período de la vinculación ilícita está den-
tro del párrafo undécimo, como uno de los varios 
indicio valorados conjuntamente por la Magistrada, 
bajo las reglas de la sana crítica para arribar a la 
conclusión de que existe insuficiencia probatoria 
para demostrar que el dinero en litigio sea de proce-
dencia lícita; ergo, constituye un efecto o ganancia 
de la actividad ilícita de TID y crimen organizado. 
Por ende, en este aspecto, tampoco encontramos 
algún error de hecho y de derecho en el que haya 
incurrido la sentencia.

VII.4.2. EN CUANTO AL SEGUNDO PRESU-
PUESTO (LITERAL “F” DEL NUMERAL 7.1. 
DEL D.L.1373): BIENES AFECTADOS DENTRO 
DE UN PROCESO PENAL SOBRE EL CUAL NO 
HA HABIDO UNA DECISIÓN DEFINITIVA

De la revisión del Acta de registro domiciliario, in-
cautación de dinero y especies del 10 de diciembre 
de 2014 (Fs.331-349); el punto séptimo de la parte 
resolutiva de la sentencia del 29.12.2017 emitida 
por el Primer Juzgado Penal Colegiado Corporativo 
Nacional (Fs.405, 406 y 407) y la sentencia recurri-
da, constatamos que la sentencia referida al expe-
diente N° 226-2014 (Caso “Los Sapos”) emitida en 

sede penal no dispuso el decomiso definitivo de los 
US$80,OOO (OCHENTA MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) y S/l,700 (MIL SETECIENTOS Y 
00/100 SOLES) que habían sido incautados duran-
te la fase de investigación preliminar en ese mismo 
caso, por lo que, verificamos que siendo ese el objeto 
del presente proceso de extinción de dominio, y tras 
haber quedado probada su origen en actividades ilí-
citas vinculadas al TID y crimen organizado, resulta 
procedente bajo los alcances del literal f) del nume-
ral 7.1. del Decreto Legislativo N° 1373, razón por la 
cual debemos confirmar la sentencia recurrida.

Así también debemos de señalar que conforme se 
ha desarrollado en los considerandos precedentes, 
el proceso de extinción de dominio al ser autóno-
mo e independiente, su desarrollo no se encuentra 
acondicionado a la finalización de otro proceso, ya 
sea penal, administrativo o civil.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por el requerido Carlos Alberto Gonzáles 
Ortiz contra la sentencia contenida en la Resolución 
N° 46 del 29 de septiembre de 2021, expedida por el 
Juzgado Transitorio Especializada en Extinción de 
Dominio de Lima, en consecuencia, la CONFIRMA-
RON en todos sus extremos.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notificación, 
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del ar-
tículo 383 del Código Procesal Civil. 

Notifíquese. -
S.S.

VÁQUEZ VARGAS
HUERTA SÁENZ
ARBULÚ MARTÍNEZ
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES

Lima, veintiséis de octubre 
del año dos mil veintidós. –

 VISTOS y OÍDOS: En audiencia virtual, el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa técni-
ca del requerido Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzales a 
fojas 422 a 435; y ampliada a fojas 441 a 457, con-
tra la sentencia contenida en la Resolución N° 14 de 
fecha 27 de julio de 20221, emitida por el Juzgado 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima; con 
la intervención de la Juez Superior, doctora María 
Luz Vásquez Vargas y los doctores Henry Antonino 
Huerta Sáenz y Víctor Jimmy Arbulú Martínez:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 14SET20212, la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
demandó la Declaratoria de Extinción de Domi-
nio y medida de anotación de demanda a favor 
del Estado Peruano sobre el predio cuyo titular 
registral es Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzáles, 
ubicado en Pasaje Claudio Rebagliati Manzana 
L, lote 11, Asentamiento Humano Manuel Medi-
na Paredes (antes Calle 11 de junio, Manzana 
L, lote 11 Pueblo Joven “Manuel Medina Pare-
des”), Distrito de Santiago de Surco, Provincia 
y Departamento de Lima, con Partida Registral 
N° P03115825.

1.2. El 06OCT20213, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio con sede en Lima, me-
diante resolución número tres, admitió a trámite 
la demanda de Extinción de Dominio y declaró 
fundado el requerimiento de medida cautelar de 
anotación de la demanda dentro del proceso.

1.3. El 28/02/20224 , la Procuradora Pública a car-
go de los Asuntos Judiciales del Ministerio del 

1 Véase Tomo Único. Fojas 372-407.
2 Véase Tomo Único. Fojas 1-167.
3 Véase Tomo único. Fojas 212 a 221.
4 Véase Tomo Único. Fojas 255-a 269.

Interior relativos a Tráfico Ilícito de Drogas, ab-
suelve el traslado de la demanda.

1.4. El 04ABR20225, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Lima, 
mediante resolución número ocho, resuelve: 
“1) Declarar rebelde al requerido Alfieri Ro-
dolfo Rajkovic Gonzales. 2) DESÍGNESE un 
defensor público, quien asumirá la defensa de 
los derechos inherentes del requerido Alfieri 
Rodolfo Rajkovic Gonzales; para tal efecto, 
OFÍCIESE a la Dirección Distrital de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia...”.

1.5. El 27JUL20226, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio con sede 
en Lima, mediante resolución número cator-
ce, emitió sentencia que declaró Fundada la 
demanda de Extinción de Dominio interpuesta 
por la Primera Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Lima.

1.6. El 05SET20227 , la defensa técnica del reque-
rido Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzales, interpu-
so recurso de apelación contra la sentencia; el 
mismo que fue concedido. Y, posteriormente, 
con fecha 09SET2022, el requerido amplía su 
recurso de apelación.

1.7. El 19SET20228, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Lima, 
remite el expediente materia de grado a esta 
Superior Sala.

1. 
II.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA
2. 
La Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la Resolución N° 14 del veintisiete de julio 
de dos mil veintidós, evaluó la configuración o no 
de las causales previstas en los literales a) y f) del 
numeral 7.1 del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N° 1373, circunscribe a lo alegado por las partes y 
teniendo en cuenta que estando a la falta de prueba 

5 Véase Tomo Único. Fojas 282 a 283.
6 Véase Tomo Único. Fojas 372 a 407.
7 Véase Tomo Único. Fojas 422 a 435.
8 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 829 a 837.
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directa para tal propósito, recurrió al razonamiento 
lógico-deductivo sobre la base de la prueba indicia-
ria y atendiendo a las inferencias probatorias formu-
ladas, estimó entre otros aspectos, los siguientes:

2.1. Conforme a la valoración fáctica desplegada, 
concurren hechos de cuya certeza de realiza-
ción no existen dudas, no sólo por estar corro-
boradas con medios de prueba, sino que, en 
relación a su producción, no existen discrepan-
cias entre las partes; y si bien, no demuestran 
de modo directo la causal postulada, son razo-
nables concomitantes e interrelacionados.

2.2. Tales hechos constituyen bases indiciarios en 
el contexto del razonamiento inferencial y en el 
marco de una prueba indiciaria; estos son:

• El requerido fue sometido a investigación por 
el delito Contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito 
de Drogas.

• El requerido fue procesado y sentenciado por 
el delito Contra la Salud Pública – Tráfico Ilícito 
de Drogas.

• El inmueble reclamado fue intervenido en sede 
penal y no tuvo pronunciamiento en el marco 
del proceso penal.

• El requerido evidenció solvencia económica.
• El requerido inició formalmente sus actividades 

económicas en el año 2003 y que calificaron 
para tributación de cuarta categoría.

• El requerido no efectuó el pago de los tributos 
por rentas de tercera categoría en fecha inme-
diata a la adquisición del inmueble objeto de 
reclamo.

• El requerido efectuó la inscripción formal de sus 
actividades económicas de tercera categoría en 
abril de 2013.

2.3. Lo precedente le permite colegir de manera ra-
zonada lo siguiente:

• El inmueble reclamado no tiene pronunciamien-
to en los términos del decomiso definitivo.

• El requerido no ha demostrado actividades lí-
citas que justifiquen el incremento patrimonial.

• El requerido no cumplió con sus obligaciones 
tributarias.

2.4. Advirtió la concurrencia de elementos obje-
tivos que si permiten desplegar un razona-
miento inferencial sobre la configuración de 
las causales que le ocupa, corresponde ser 
contrastado con la posición del requerido. Y es 
que, en el contexto de la valoración de prue-
ba indiciaria, especial consideración tienen los 
contraindicios a los hechos bases antes des-
critos y evaluados.

2.5. Aplicando al caso de autos, es de advertir que 
el requerido se encuentra en situación de re-
beldía al no haber contestado la demanda, y si 
bien -también como se indicara- esta situación 
no importa una sanción, importa una coloca-
ción de desventaja frente a los hechos alega-
dos en la demanda, lo cual cobra importancia 
si se tiene en cuenta que no se ha apersonado 
al proceso ni participado en el debate proba-
torio para contribuir con el correcto esclareci-
miento de los hechos, conducta de la cual se 
pude extraer conclusiones en contra de sus 
intereses.

2.6. En atención al fundamento esencialmente civil 
de esta clase de proceso, por tener como fina-
lidad impedir que se pueda adquirir la propie-
dad o derechos reales sobre bienes o disfrutar 
de estos por medio de actividades ilegales, su 
diseño procesal se rige por el principio de la 
carga de la prueba que informa que la misma 
recaerá en quien se encuentre en mejor posibi-
lidad de demostrarlos, por lo que, corresponde 
a la parte requerida acreditar el origen o des-
tinación lícita del bien, aportando el material 
probatorio idóneo que permita establecer ello. 
En ese sentido, de modo expreso la normativa 
especial establece que, admitida la demanda, 
corresponde al requerido demostrar el origen o 
destino lícito del mismo. Y esto es así por el po-
der que tiene esta parte de disponer del mate-
rial de hecho sobre el cual funda su pretensión 
de contradicción a la demanda.

2.7. La acción de extinción recae en el bien patri-
monial ubicado en Pasaje Claudio Rebagliati, 
Manzana L, lote 11, Asentamiento Humano 
Manuel Medina Paredes (antes Calle 11 de ju-
nio, Manzana L, lote 11 Pueblo Joven “Manuel 
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Medina Paredes”), Distrito de Santiago de Sur-
co, Provincia y Departamento de Lima, inscri-
to en la Partida Registral N° P03115825 de la 
Zona Registral N° IX – Sede Lima. El acotado 
inmueble se encuentra inscrito como: “Pueblo 
Joven Manuel Medida Paredes, Mz. L Lote 11, 
Dpto: Lima, Prov: Lima, Dist: Santiago de Sur-
co”; por lo que, se determina la plena identifica-
ción del bien objeto de reclamo, aspecto que, 
por lo demás no ha sido objeto de observación 
alguna.

2.8. En lo que respecta al valor del bien en refe-
rencia, la Fiscalía accionante, remitiéndose al 
precio de su adquisición por parte del reque-
rido, que es la suma de US$7,500.00 dólares 
americanos, suma que difiere al consignado 
como monto de valuación realizado por PRO-
NABI, que es la suma de US$121,449.17 dóla-
res americanos; por lo que, la suma primigenia 
no corresponde a la valuación actualizada; sin 
embargo, es tomada como referencia a tenerse 
en cuenta en etapa de ejecución. Asimismo, la 
Fiscalía sustenta su pretensión extintiva en que 
el inmueble acotado ha sido objeto de ganancia 
de la comisión de actividades ilícitas por parte 
del requerido Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonza-
les, propietario del mismo.

2.9. Tomó como hecho base acreditado de modo 
directo que, conforme a la Partida Registral 
N° P03115825 del Registro de Propiedad In-
mueble de Lima, mediante escritura pública 
de Compraventa del 10 de octubre de 1998, el 
requerido Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzales ad-
quirió el inmueble sub litis por el precio de siete 
mil quinientos dólares americanos, conforme se 
advierte del Asiento Registral 00002, aprecián-
dose la cancelación en efectivo a favor de Luis 
Enrique Saravia Pachas y Violeta Ruth Pérez 
Santos. De este modo, queda acreditado que 
el titular del inmueble cuya extinción se solicita 
es una persona natural, habiéndosele identifi-
cado plenamente como Alfieri Rodolfo Rajkovic 
Gonzales, y por ende, la acción extintiva se ha 
dirigido en su contra, lo que en modo alguno 
implica que sea objeto de la pretensión; pues la 
acción no recae sobre la persona natural, sino 
sobre el bien inmueble del cual es propietario.

2.10. De la configuración de la causal de consti-
tuir el inmueble reclamado ganancia de activi-
dades ilícitas.

A. Del tráfico ilícito de drogas, tomó como pun-
to de partida que en autos ha quedado acredi-
tada la comisión de la actividad ilícita de tráfico 
ilícito de drogas por parte del requerido Alfieri 
Rodolfo Rajkovic Gonzales, al ser condenado 
en un proceso penal.
B. De la defraudación tributaria, en el proceso 
penal de tráfico ilícito de drogas (Exp. 0252-
2001-0-0701-PE-05) se dispuso un Peritaje 
Contable de fecha 22 de diciembre de 2003, 
emitido por Peritos Judiciales asignados, con 
relación a la documentación presentada por 
la defensa de Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonza-
les sobre sumas de dinero, bienes y negocios 
que tuvo entre el periodo de febrero de 1994 
a junio de 1997, antecedente a la compra del 
inmueble, objeto de demanda. El requerido 
justificó el origen de sus fondos en inversiones 
en acciones en la Bolsa de Valores, así como 
en la venta de vehículos automotores; sin em-
bargo, estas actividades económicas deberían 
tener respaldo en la declaración de rentas ante 
SUNAT, puesto que las ganancias por venta de 
vehículos están gravadas con el pago de im-
puesto a la renta de Tercera Categoría, mien-
tras que, por las utilidades de las inversiones 
en la Bolsa de Valores, corresponde el pago de 
impuesto de Segunda Categoría.

A su turno, el requerido Alfieri Rodolfo Rajkovic 
Gonzales en el juicio oral declaró que no pagaba 
impuestos a la SUNAT. Al no efectuarse durante 
los años 1995 y 1996 el pago del IGV por la com-
praventa de vehículos, ni tampoco el Impuesto a la 
Renta de Tercera Categoría, al cual se encontraba 
obligado a pagar y declarar (D. Leg. 775 – Ley del 
Impuesto General a las Ventas y el D. Leg. 774 
– Ley del Impuesto a la Renta), nos encontraría-
mos frente a la actividad ilícita de defraudación 
tributaria.

Ahora, como en sede de extinción, no es necesaria 
la identificación de una actividad ilícita específica, 
también el nexo de dicha actividad puede deter-
minarse de forma genérica, por lo que tampoco se 
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requiere que el vínculo sea directo. Pese a que el 
requerido evidenció solvencia económica, no solo 
no demostró actividades lícitas que la justifiquen, 
sino que más bien, respecto de las que alegó haber 
desarrollado, no acreditó haber cumplido con efec-
tuar la tributación correspondiente. Así tenemos, 
que al momento que adquirió el inmueble objeto de 
reclamo, indicó ser empresario; sin embargo, para 
entonces no registró ninguna actividad de tercera 
categoría ante la Superintendencia de Nacional de 
Administración Tributaria (SUNAT); pues en autos 
quedó acreditado que inició formalmente sus activi-
dades económicas en el año 2003 y que calificaron 
para tributación de cuarta categoría.

Es de advertir que, en relación a las actividades 
empresariales, no efectuó el pago de los tributos 
por rentas de tercera categoría en fecha inmediata 
a la adquisición del inmueble objeto de reclamo, 
siendo que efectuó la inscripción formal de sus 
actividades económicas por dicho rubro, recién en 
abril de 2013.

2.11. De la ausencia de contraindicios y debida 
justificación.

En este punto, estando a la obligación de la parte 
requerida de acreditar el origen lícito de los bienes. 
-como manifestación de afiliación a la teoría Carga 
Dinámica de la Prueba del Proceso de Extinción de 
Dominio-, es de advertir, conforme a lo desarrollado 
en el considerando precedente, dada la situación de 
rebeldía del requerido y no haber contribuido al es-
clarecimiento de los hechos, no solo no median con-
traindicios que desvirtúen la tesis fiscal ni pruebas 
de debida justificación de la procedencia lícita del 
bien reclamado, sino que por la conducta desple-
gada por el requerido en el desarrollo del proceso, 
es posible extraer conclusiones contra sus intereses 
-conforme se explicó-, lo cual cobra relevancia si se 
tiene en cuenta que de acuerdo al diseño normativo 
del presente proceso, corresponde a la parte reque-
rida acreditar el origen o destinación lícita del bien, 
aportando el material probatorio idóneo que permita 
establecer ello.

III.  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN
3. 
Con fecha cinco de setiembre de dos mil veintidós, 
el requerido Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzales, inter-
pone recurso de apelación contra la Resolución N.° 
14 de fecha 27 de julio de 2022; y, con fecha nueve 
de setiembre del año en curso, amplía el recurso 
antes presentado. Razón por la cual, en audiencia9 
de vista de causa, realiza su informe oral, consoli-
dando ambos escritos, desarrollando los siguientes 
fundamentos:

3.1. En primer lugar, solicita que la sentencia 
sea revocada y declarada infundada la deman-
da en atención a que el acto procesal de no-
tificación de las resoluciones N° 1, 2 y 3, sin 
admisorio de la demanda contiene un vicio de 
nulidad insubsanable y que dicho vicio alcanza 
a todos los actos procesales interdependientes 
y solicita declarar la nulidad de las resoluciones 
del 4 al 16.

3.2. La sentencia inobserva el debido proceso y vul-
nera el derecho de la defensa refiriendo que su 
patrocinado no fue válidamente notificado y se 
le impidió poder defenderse durante el proce-
so. También, inobserva la debida motivación de 
las resoluciones, hay una incorrecta interpreta-
ción de la carga de la prueba y hay insuficiencia 
probatoria. La única forma de que pueda enten-
der que existía un proceso en su contra en el 
proceso de Extinción de Dominio era notificán-
dolo, ésta notificación no se produjo, solamente 
le notificaron la sentencia.

3.3. La resolución N° 4 era del auto admisorio nunca 
llegó a su domicilio, nunca tuvo conocimiento, 
el pre-aviso de notificación de fecha 02 de fe-
brero del 2022 aparenta realizar un aviso bajo 
puerta, pero tenemos que tener en cuenta lo 
siguiente, allí dice que debe consignarse clara-
mente de forma legible los nombres de la per-
sona a notificar y esto no se visualiza ¿Quién 
fue el destinario en la notificación? No lo sabe-
mos, incluso el número de resolución que dice 

9 00:04:51 Min. En el Acta de Audiencia de Vista de fecha 11 de 
octubre de 2022.
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se iba a notificar no sabemos si se consigna 
cuatro o seis.

Nunca se consignó el número de suministro de 
luz y de electricidad y eso es un dato que hu-
biera permitido constatar que efectivamente el 
notificador fue al domicilio de su patrocinado.

3.4. La notificación del día siguiente consigna que 
no se encontró a nadie y entonces no fue no-
tificado, nunca se hace la mínima descripción 
del domicilio en esta notificación y se advierte 
del cargo que obra a folios 253 a 254, que lo 
que consigna el notificador no es que dejó la 
notificación bajo puerta, sino que no encontró a 
nadie. Vale decir, no dejó la notificación, jamás 
dice que se dejó bajo puerta esa notificación y 
lo podemos ver. Si nosotros comenzamos a ha-
cer un análisis de todas las notificaciones que 
recibió mi patrocinado, vamos a observar que 
solo recibió la sentencia, no recibió otra cosa; 
se le vulnera el derecho a ser notificado y su 
derecho a defenderse y, esto, está regulado en 
el artículo 19 del Decreto Legislativo N° 1373.

3.5. El 35.4 del Decreto Supremo 007-2019-JUS in-
dica cómo debe ser la notificación de la deman-
da dice: “debe notificarse la primera resolución 
y la sentencia, las demás podrían ser notifica-
das vía electrónica”, pero ¿cómo es posible 
que puedan notificar vía electrónica las de-
más resoluciones, si no se había apersonado 
al proceso? ¿cuál era el domicilio electrónico 
en donde le iban a notificar? Era imposible. No 
solamente no lo notifican, sino que lo declaran 
rebelde sin posibilidad de que pueda incorpo-
rarse al proceso. Por lo que existe, una inob-
servancia al artículo 19 del Decreto Legislativo 
N° 1373, 35 del Decreto Supremo que he men-
cionado y que concuerda con el artículo 161 del 
Código Procesal Civil.

3.6. Respecto a la notificación por edictos hay un 
error porque mencionan que se realiza la noti-
ficación por edictos en base a la resolución N° 
4 y esta resolución N° 4 jamás ordena notifica-
ción por edictos; sin embargo, en el supuesto 
que lo hubiera ordenado, la norma señala que 
para notificar por edicto debe hacerse con el 

íntegro del admisorio y podemos ver a folios 
250, 251 y 252 que nunca se publicó la reso-
lución de la admisión, sino un extracto de la 
misma y esto vulnera el derecho a la defensa.

3.7. Consideramos que se viola también el derecho 
de la debida motivación de las resoluciones 
porque vamos a ver una sentencia de treinta y 
seis folios, pero existe poco ejercicio por expli-
car cómo así se puede tramitar un proceso de 
extinción de dominio, si una persona no está 
notificada. En la sentencia, en el ítem, señala 
de la síntesis de los actos procesales refiere 
claramente que el requerido Alfieri Rodolfo Ra-
jkovic Gonzales fue notificado con cédula física 
en su domicilio real - señalado por la Fiscalía y 
fijado en el RENIEC - debajo de la puerta en la 
segunda visita al no encontrase nadie el día 03. 
Esto ya lo he explicado, no hubo notificación; 
consigna “que no se encontró a nadie”.

3.8. Hay indebida motivación porque los hechos por 
lo que fue procesado fueron del año 2000 y el 
bien fue adquirido en el año 1998 ¿Cuál es la 
explicación que nos da el A quo para resolver 
en contra? No lo dice. No se afirmó que ese in-
mueble haya sido adquirido con dinero de acti-
vidades ilícitas del tráfico ilícito de drogas, pero 
el A quo dice: “ha quedado acreditado pese a 
que el requerido evidenció solvencia económi-
ca, no demostró actividades lícitas que lo justi-
fiquen, sino más bien respecto de lo que alegó 
haber desarrollado no acreditó haber cumplido 
con efectuar la tributación correspondiente”.

3.9. No hay ninguna sentencia por defraudación 
tributaria, la única sentencia es por tráfico ilí-
cito de droga del año 2000. En esa sentencia 
(expediente 383-2007), permite afirmar que 
existen indicios razonables que los fondos utili-
zados por el acusado Rajkovic Gonzales en la 
compra de vehículos tuvieron su origen en los 
fondos depositados en las entidades bancarias 
generados por los ingresos por comisiones o 
márgenes de utilidad por venta de los mismos, 
lo que quiere decir, que los ingresos fueron 
productos de la venta de vehículos, no hubo 
tributación pues no hay sentencia por defrau-
dación tributaria. Tampoco hay sentencia que 
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determine un incremento patrimonial no justifi-
cado de mi patrocinado.

3.10. Consideramos que existe una inversión de 
la carga de la prueba. El artículo 196 del Có-
digo Procesal Civil dice que, salvo disposición 
legal diferente, la carga de probar correspon-
de a quien afirma lo hechos que configuran 
su pretensión o quien contradice alegando los 
nuevos hechos. Entonces, era el Ministerio 
Público quien tenía que dar las razones, era 
el juez quien tenía que explicar si las razones 
que daba el Ministerio Público eran atendibles 
o no; y, no existen. Por lo tanto, consideramos 
que existe insuficiencia probatoria y por esa ra-
zón, por economía procesal también, solicita-
mos que se declare infundada. Advirtiendo, que 
existen grandes vicios en la notificación como 
he referido que acarrea nulidad de un grupo 
considerable de resoluciones.

IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, oraliza de acuerdo al orden 
de las intervenciones de la defensa:
4. 
4.1. En primer orden, se ha emitido la resolución N° 

3 del 06 de octubre de 2021, mediante la cual 
se admitió la demanda y ordenó la notificación 
al requerido en su domicilio: Av. Petit Thouars 
N° 4430, Distrito de Miraflores; únicamente 
después que se haya ejecutado la medida cau-
telar. Asimismo, se dispuso en esa resolución 
se realice la notificación por edicto judicial elec-
trónico de manera complementaria. Luego, en 
la resolución N° 4 se dispuso la notificación en 
tanto ya se había hecho la ejecución de la me-
dida o la anotación cautelar que había ordena-
do en la resolución N° 3. Efectivamente, se ha 
realizado, el aviso de notificación, es el número 
282439 en el que se ha consignado la visita al 
domicilio señalado el 02 de febrero del 2022; 
y, se ha dejado mención, que se va a volver 
a realizar el acto de notificación el día 03 de 
febrero del 2022.

4.2. El día 03 de febrero del 2022, conforme al re-
porte, el notificador judicial ha señalado que ha 
realizado el acto de notificación señalando los 

datos que tenemos al procedimiento de notifi-
cación. Paralelamente, el Juzgado en todas o 
al menos en las resoluciones de admisión de 
la demanda y la resolución N° 4 de la ejecución 
de la notificación, ha resuelto también la notifi-
cación por edictos; y, la notificación por edictos 
lo ha realizado de manera complementaria, de 
manera resumida, las resoluciones N° 4 se ha 
publicado conforme a la resolución administra-
tiva de N° 003-39- 2021, se ha publicado la re-
solución N.° 4, cumpliendo los días 31 de enero 
2022, el 01 de febrero de 2022 y el miércoles 
2 de febrero del 2022. En ese sentido, se ha 
cumplido en estricto la notificación conforme lo 
establecido en el citado reglamento de las noti-
ficaciones, incluso de manera complementaria.

4.3. La defensa, hace referencia que se habría vul-
nerado el derecho a la defensa en tanto que; 
primero, no se habría notificado válidamente 
las resoluciones del N° 4 al 16 y, por lo tanto, 
no habría hecho una defensa efectiva. Sin em-
bargo, el Juez de Extinción de Dominio lo que 
ha procedido es en tanto se había declarado la 
rebeldía de la defensa, se ha convocado a la 
defensa pública, conforme se advierte en las 
sesiones que se ha desarrollado a nivel judicial, 
el acta de audiencia inicial que corre en el ex-
pediente judicial, el primer día de junio de 2022 
(se instaló la primera audiencia). En ella, no se 
instaló la audiencia, en tanto no se había con-
vocado a la defensa pública. Posteriormente, 
se convocó a la defensora pública, la abogada 
Sandra Salas Macedo, que ha representado en 
la etapa inicial de la audiencia y en el desa-
rrollo de la actividad probatoria, en el debate 
probatorio del proceso de extinción de dominio. 
Por lo tanto, el Juez de extinción de dominio ha 
cumplido en estricto lo regulado en el proceso 
de extinción.

4.4. De acuerdo al expediente judicial, a todos los 
actuados se tienen que la notificación de la 
sentencia de la resolución N° 14, se realizó el 
28 de agosto del 2022 y ha sido recepciona-
da por el requerido, aquí está consignado su 
firma, su DNI y su nombre completo, y ¿dón-
de se le ha notificado? Se le ha notificado en 
la misma dirección que se ha notificado en 
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reiteradas oportunidades, las resoluciones N° 
3, 4 y demás resoluciones, esto es en la Ave-
nida Petit Thouars N° 4430, Miraflores. Por lo 
tanto, el argumento de que no se ha notificado 
adecuadamente o se habría vulnerado algunos 
elementos de defensa no sería del todo certe-
ro, en tanto de que la resolución de sentencia 
sí lo ha recepcionado en la misma dirección 
y las demás a pesar de que se han cumplido 
los procedimientos que establecen la ley; esto 
es, dejarle el pre – aviso; luego, regresar con 
la notificación y complementariamente, notifi-
car a través del edicto. Entonces, de ninguna 
manera, existe una vulneración del derecho a 
la defensa por el contrario ha existido estricto 
cumplimiento de todo lo que es el derecho a la 
defensa, más aún, que se ha convocado a una 
defensa pública quien seguramente ha hecho 
defensa.

4.5. Si se está aduciendo la vulneración al derecho 
a defensa, el abogado no ha cuestionado nin-
gún extremo de la participación de la defensora 
pública. Si se advirtiera alguna deficiencia en 
la participación como defensa en el proceso de 
extinción de dominio, al menos se diría que ha 
existido alguna vulneración al derecho, pero 
eso tampoco la defensa no lo ha advertido. 
Por el contrario, la defensa pública, en estric-
to cumplimiento, el Estado le ha otorgado esta 
defensa al requerido y ha participado en todo 
el proceso.

4.6. La defensa refiere de que los hechos mate-
ria de imputación o los hechos al cual estaría 
vinculado la actividad ilícita; esto es el 16 de 
agosto del año 2000, difieren un poco de la fe-
cha de la adquisición del bien, esto es del año 
1998, dice que como el hecho habría ocurrido, 
la actividad ilícita habría ocurrido en agosto 
del año 2000. Sin embargo, el bien se adquirió 
en el año 1998. Sin embargo, aquí también va 
la precisión del tema, el Ministerio Público ha 
postulado diferentes actividades ilícitas, una es 
el tráfico ilícito de drogas por el hecho del 16 
de agosto del 2020 en la que la señora Milagri-
tos Nimia Ana de Rivero estaba transportando 
4.192 kg de clorhidrato de cocaína y luego de la 
intervención al ser interrogado por los efectivos 

policiales, esta señora a referido de que el pro-
pietario de este clorhidrato de cocaína era el 
señor Alfieri Rodolfo Rajkovic Gonzales, hoy 
requerido.

4.7. En ese sentido se ha iniciado la indagación y 
luego se ha detectado la actividad ilícita de de-
fraudación tributaria que están enmarcados en 
otro periodo y el periodo que está enmarcado 
en este caso en el año 95 y 96, la defraudación 
tributaria y, esto también está en el requerimien-
to de la demanda que se ha planteado y discuti-
do durante la audiencia de extinción de dominio 
de primera instancia porque no solamente se 
ha plasmado, en este caso, la actividad ilícita 
de tráfico ilícito de drogas, sino también la acti-
vidad ilícita de defraudación tributaria.

4.8. Luego, del peritaje que se ha realizado en el 
proceso de extinción de dominio, el Fiscal que 
estaba a cargo de la indagación ha precisado 
con exactitud el impuesto no pagado en los 
años 95 y 96 esto es la suma de US$ 57,427.72 
(cincuenta y siete mil cuatrocientos veintisie-
te con 72/100 dólares americanos) el cual no 
habría sido pagado en ese periodo como im-
puesto al Estado; entonces, eso es lo que se ha 
determinado por eso es que se ha vinculado a 
la actividad ilícita tráfico ilícito de drogas y tam-
bién, a la vez, defraudación tributaria. Por eso 
que se ha plasmado estos dos delitos. Enton-
ces, los hechos allí están.

4.9. Finalmente, la defensa refiere de que no exis-
te sentencia o proceso por el delito de defrau-
dación tributaria. Efectivamente, no existe; sin 
embargo, extinción de dominio no es requisito 
que previamente exista un proceso. El proceso 
de extinción de dominio está enmarcado dentro 
del principio de autonomía. Por lo tanto, no re-
quiere que exista un proceso penal o una sen-
tencia condenatoria para recién iniciar el proce-
so de extinción de dominio. Al margen de que 
exista o no un proceso penal o cualquier otro 
proceso administrativo, laboral, lo que sea, ex-
tinción de dominio se enmarca dentro de lo que 
es el análisis de la licitud o de ilicitud del bien, 
materia de extinción de dominio. En este caso 
concreto lo que se ha determinado es que para 
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adquirir el bien y hacer las mejoras del bien el 
requerido ha estado vinculado en una actividad 
ilícita que es defraudación tributaria como muy 
bien ha detallado el perito y el fiscal lo ha resal-
tado en el requerimiento que se ha realizado 
y por otro lado se ha acreditado el proceso de 
tráfico ilícito de drogas, el cual también ha es-
tado vinculado el requerido y tiene un proceso 
terminado en ese caso.

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRÁFICO ILÍ-
CITO DE DROGAS
5. 
5.1. Respecto al planteamiento de nulidad sobre el 

desarrollo procesal desde la resolución N° 4 en 
adelante hasta la 16; en el cual, señala que no 
existió una debida notificación propia del cono-
cimiento de la existencia de este tipo de pro-
ceso y también de la resolución N° 4 que ad-
mite a trámite la demanda. Debemos entender, 
como regla general dentro del marco normativo 
señala que la notificación debe ser personal 
como diversos pronunciamientos jurispruden-
ciales en materia de extinción de dominio; y, es 
por eso que el Juzgado de Primera Instancia 
atiende este tipo de mandato normativo cons-
titucional respecto a la notificación de la admi-
sión de la demanda y de la demanda y anexos, 
circunstancias que se ha visto impedida por lo 
evidenciado y detallado ya ampliamente por 
el señor representante del Ministerio Público, 
no haberse encontrado dejar el aviso y nueva-
mente regresar; entonces, ya no existía modo 
y forma de la entrega personal. Entonces, ¿qué 
posibilidad cabía en ese supuesto o en ese es-
cenario? La publicación vía edicto, las cuales, 
el Juzgado ha cumplido con detallar según el 
Manual de Extinción de Dominio 2021, prime-
ra edición emitido por el Poder Judicial; y, a su 
vez, lo que señala la Sala de Apelaciones de 
la Libertad en el expediente 79-2021 de origen 
Santa, que es una sentencia de vista emitida 
con fecha 29 de noviembre del 2021 en que 
en su Fundamento 29 señala lo siguiente: Al 
respecto el inciso 19.1 del artículo 19 de la Ley 
establece que las resoluciones que emiten la 
demanda se notifica dentro de los dos días há-
biles siguientes a su expedición personalmente 

o mediante publicaciones. En este escenario 
se han hecho los dos, se ha presentado la 
notificación personal y también la notificación 
vía edicto; entonces, continua también está 
jurisprudencia.

5.2. La decisión del Juzgado de primera instancia 
de disponer su notificación por edictos efecti-
viza debidamente, guarda conformidad con lo 
establecido por el inciso 19.3 del artículo 19 
de la ley y cuyo objeto de conformidad con su 
inciso 19.5 es emplazar a todas las personas 
que se consideren con legítimo interés en el 
proceso para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Obviamente, también se encon-
traría el requerido que también tendría relación 
e interés directo para los fines de los bienes 
materia de litis. Entonces, no podríamos cues-
tionar, en esta instancia consideramos – previa 
verificación que ya se ha valido el representan-
te del Ministerio Público y la Procuraduría – del 
emplazamiento que ya se ha efectivizado me-
diante edictos para efectos de conocimiento. 
Consideramos que no existe mayor cuestiona-
miento porque si bien se hablaría de la trasgre-
sión de la tutela jurisdiccional efectiva, debido 
proceso y defensa y otros, no sabemos en cual 
se encasilla este cuestionamiento de nulidad. 
En dónde, cuál vendría a hacer el marco nor-
mativo porque la Ley de Extinción de Dominio 
habla del artículo 41, pero no lo ha señalado la 
contraparte tampoco.

5.3. El Juzgado ha tenido atención, detalle y preci-
sión respecto en señalar en su sentencia cuál 
ha sido el procedimiento de intención de noti-
ficación de la presente demanda y es por eso 
que se designa a un defensor público quien 
asume el patrocinio por defensa necesaria del 
hoy requerido. Entonces, sí se ha tenido la de-
bida atención y diligencia procesal de poder se-
ñalarle un defensor en ese extremo. Por tanto, 
consideramos que no habría motivo ni matiz de 
nulidad.

5.4. Respecto a la intención, de cuestionar el con-
tenido propio de la sentencia, ya del fondo 
estaríamos hablando porque se señala que 
no habría ningún tipo de relación o interés, 
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respecto al financiamiento, el poder adquisitivo 
que tendría directa relación con la ganancia de 
la actividad ilícita del tráfico ilícito de drogas y 
también de la evasión tributaria de impuestos, 
pero el Juzgado sí señala en su sentencia en 
su fundamento 10.2 página 30 de la sentencia 
que ustedes pueden dar lectura en el último pá-
rrafo que señala lo siguiente: En esa tesitura, 
dice el Juzgado, teniendo en cuenta lo prece-
dentemente analizado tenemos como punto de 
partida que en autos ha quedado acreditado, la 
comisión de actividades ilícitas de Tráfico Ilícito 
de Drogas por parte del requerido Alfieri Rodol-
fo Rajkovic Gonzales al ser condenado en un 
proceso penal. En este punto, remitiéndonos a 
lo precedentemente hablado singular relevan-
cia tiene la sentencia penal, pues ostentando 
la calidad de cosa juzgada, lo merituado en la 
misma resulta determinante en todo aquello 
que resulte compatible con el presente pronun-
ciamiento por lo que debe ser estrictamente ob-
servado por estar proscrito dejarse sin efecto 
no solo la parte resolutiva de la mismas, sino 
los fundamentos que sustentan su decisión.

5.5. Respecto a la defraudación tributaria, debemos 
entender que, si bien no existió o no existe un 
proceso penal, una investigación a esa instan-
cia debemos entender también que esa justi-
ficación de autonomía e independencia en el 
proceso de extinción de dominio radica en que 
tienen diferentes objetos, su finalidad es distin-
ta. El proceso penal persigue a los sujetos a las 
personas para privarlas de libertad por la co-
misión de una actividad ilícita. Mientras que el 
proceso de extinción de dominio parte respecto 
de los bienes y es de carácter real, de conte-
nido patrimonial. Entonces, no podría señalar-
se a priori que no existe un proceso penal y 
que debiese existir éste para que recién exista 
extinción de dominio, estaríamos enmarcándo-
nos a un carácter residual, lo que se denotaría 
y se habría superado ampliamente lo que su 
momento fue pérdida de dominio. El Juzgado 
detalla exacta y literalmente en su sentencia. 
Fundamento 10.2 de la sentencia, página 31, li-
teral b. De la defraudación tributaria, el proceso 
penal de tráfico ilícito de drogas se dispuso un 
peritaje contable de fecha 22 de diciembre del 

2003 emitidos por peritos judiciales asignados 
con relación a la documentación presentada 
por la defensa de Alfieri Rodolfo Rajkovic Gon-
zales sobre sumas de dinero, bienes, negocios 
que tuvo entre negocios de febrero de 1994 a 
junio de 1997, periodo que comprendía próxi-
mo y antecedente a la compra del inmueble 
objeto de demanda.

5.6. El requerido si bien justificó el origen de estos 
fondos de inversiones en acciones de Bolsa 
de Valores, así como la venta de vehículos 
motorizados; sin embargo, estas actividades 
económicas deberían tener un respaldo en la 
declaración de rentas ante SUNAT puesto que 
las ganancias por ventas de vehículos están 
gravadas con el pago de impuesto a la renta 
de tercera categoría, mientras que, por las uti-
lidades de las inversiones de la Bolsa de Va-
lores, corresponde el pago de impuestos de 
segunda categoría. Se impedía con esto, con 
lo referenciado, por la contraparte de que, en 
el proceso, el Juez de extinción de dominio no 
tendría la determinación o la facultad de poder 
pronunciarse respecto de una actividad ilícita 
que proceda consecuentemente a la obtención 
de ganancias producto de la actividad ilícita, 
consideramos que no.

5.7. Sí tiene plena facultad el Juzgado y lo ha ana-
lizado en su sentencia; entonces, para efectos 
de dilatar porque si bien la defensa pública ha 
asumido el patrocinio en primera instancia no 
podríamos hablar de que el contenido propio 
de la sentencia emitida carezca de motivación 
que solamente la Fiscalía haya tenido la batuta 
o la exigencia máxima de probar porque acá no 
estamos, creo yo confunde la defensa, no esta-
mos en un proceso penal donde debería tener-
se grado de certeza de toda duda razonable. 
Ya diferentes jurisprudencias han señalado que 
el estándar probatorio en extinción de dominio 
es lo más probable que lo contrario, la proba-
bilidad preponderante; entonces, no podríamos 
exigir más allá, y en esta instancia tampoco se 
ha ofrecido elementos de convicción que de-
muestran lo contrario en esta sentencia. Ojo, 
ha tenido la oportunidad la contraparte y no 
lo ha ofrecido, no ha ofrecido ningún medio 
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probatorio. Entonces, mal haríamos en atender 
en esta instancia planteamientos de nulidad y 
diversos tipos de pretensiones para efectos de 
retrotraer indebidamente el desarrollo propio 
del proceso. Con esas consideraciones, esta 
Procuraduría solicita se declare infundado el 
recurso planteado y se confirme la sentencia 
venida en grado.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER
6. 
6.1. Marco Normativo

Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre Extinción de Dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

Artículo II. Principios y criterios aplicables 
para la declaración de extinción de dominio
“Para la aplicación del presente decreto legis-
lativo, rigen los siguientes principios y criterios:

(...) 2.2. Especialidad: los vacíos y ambigüe-
dades que pudiera presentar este decreto le-
gislativo en su interpretación o aplicación, se 
resuelven según la propia naturaleza y princi-
pios del proceso que regula. Si a pesar de esto, 
el vacío o ambigüedad persiste, se acude a la 
octava disposición complementaria final. (...)

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: 
en el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela 
jurisdiccional y al debido proceso, reconocidos 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia que 
forman parte del contenido del derecho al de-
bido proceso.”

Artículo 19.- Notificación
19.2 La notificación personal se realiza me-
diante cédula dirigida al requerido u otras per-
sonas que figuren como titulares de derechos 
reales sobre el bien o que se vean directamen-
te afectadas con el proceso.

19.3 Si no puede realizarse la notificación per-
sonal, se procede a la notificación mediante la 
publicación de edictos. La notificación me-
diante publicación de edictos, se hace pu-
blicando la resolución de admisión por tres 
(3) días calendario consecutivos en el diario 
oficial o en otro de mayor circulación de la 
localidad donde se encuentre el Juzgado 
competente (...).

Octava. Aplicación supletoria
El proceso de extinción de dominio se sujeta 
supletoriamente a los principios recogidos en 
el Código Procesal Penal, el Código Procesal 
Civil y demás normas procesales pertinentes, 
en ese orden y siempre que no se opongan 
a la naturaleza y fines del presente decreto 
legislativo.

Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

Artículo 5.- Principios
5.8. Principio de prevalencia: Las normas 
que regulan el proceso de extinción de domi-
nio prevalecen sobre cualquier otra disposición 
prevista en otras normas incluyendo el Código 
Procesal Penal, Código Procesal Civil o nor-
mas administrativas. Este principio será utiliza-
do como fundamento de interpretación.

Artículo 35.- Notificaciones al interior
“(...) 35.4. La notificación de la demanda, de 
la sentencia y de los autos que ponen fin al 
proceso se hace mediante cédula, en forma 
personal. Las demás resoluciones se notifican 
vía electrónica (...)”

6.2. Análisis

6.2.1. Como antecedente se aprecia que se 
demandó la extinción de la propiedad de un 
predio ubicado en Pueblo Joven Manuel Me-
dina Paredes, Manzana L, Lote 11, Distrito de 
Santiago de Surco, Provincia y Departamento 
de Lima, con Partida Registral N.° P03115825 
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de la Zona Registral N° IX – Sede Lima10, 
cuyo titular registral es Alfieri Rodolfo Rajkovic 
Gonzáles.

6.2.2. En el presente caso, entre los distintos 
cuestionamientos efectuados a la sentencia 
apelada, se alega que habría existido vulne-
ración al debido proceso y a la defensa, los 
cuales representan derechos reconocidos por 
los incisos 3 y 14 del artículo 139 de la Cons-
titución Política del Perú, concordante con el 
numeral 2.6 del artículo II del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo Nro. 1373.

6.2.3. La defensa técnica dentro de sus argu-
mentos expuestos en su escrito de apelación 
e informe oral, señala que las resoluciones 4 
hasta la 16 son nulas por no haberse cumplido 
el acto11 de la notificación.

6.2.4. En tal sentido, antes de pronunciarnos 
sobre el fondo, analizaremos si tiene sustento 
lo vertido por el abogado del requerido Alfieri 
Rodolfo Rajkovic Gonzáles.

6.2.5. De la revisión de autos a fojas 253, se 
verifica que existe el aviso de notificación N.° 
282439 de fecha 02 de febrero de 2022, en el 
que se consigna: Número de resolución, expe-
diente, día en que retornará; en este caso, se-
ñala el día 03 de febrero de 2022; los datos de 
la fachada y puerta que a la vista son ilegibles; 
y, no consigna el número de suministro. Figu-
ra el nombre del notificador judicial Luis Junior 
Zavala Oliva con DNI 10535550. No consigna 
hora12 de la diligencia.

6.2.6. A fojas 254, se verifica que existe la No-
tificación N° 188- 2022-JR-ED, de fecha 05 
de enero de 2022, que contiene la resolución 

10 Conforme la copia literal que obra a fojas 1-5.
11 “Código Procesal Civil: Título V: Notificaciones. Artículo 
155.- Objeto de la notificación. El acto de la notificación tiene por 
objeto poner en conocimiento de los interesados el contenido de las 
resoluciones judiciales. (...)”.
12 Código Civil, “Artículo 160.- Entrega de la cédula al interesa-
do. Si la notificación se hace por cédula, el funcionario o empleado 
encargado de practicarla entrega al interesado copia de la cédula, 
haciendo constar, con su firma, el día y hora del acto. (...)”

número cuatro, anexando lo siguiente: “Re-
solución cuatro + 1 CD (contiene demanda, 
subsanación, escritos, resolución uno, dos y 
tres)”. De la revisión del reverso, consta un se-
llo rectangular volteado que indica que en 2° 
visita se notificó, no encontrándose a nadie, fa-
chada de color marrón y puerta de color blan-
co, vidrio, el resto es ilegible, figura el nombre 
del notificador judicial Luis Junior Zavala Oliva 
con DNI 10535550. No consigna hora de la 
diligencia.

6.2.7. De otro lado, a fojas 246 a 252 obran 
los edictos publicados en la web del Poder 
Judicial los días 31 de enero, 01 de febrero y 
02 de febrero del año 2022, los mismos que 
contienen un extracto de la resolución número 
cuatro, indicando como fecha de resolución el 
30 de diciembre de 2021; sin embargo, a fojas 
231 obra la Resolución N.° 4, emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extin-
ción de Dominio de Lima y consta como fecha 
de expedición el 28 de diciembre de 2021, con 
firma digital del 30 de diciembre de 2021.

6.2.8. Ahora bien, de lo antes expuesto, se 
concluye que el Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Lima, ha 
dado como válida una notificación defectuosa, 
pues, como ya se ha mencionado en los con-
siderandos precedentes, no existe la convic-
ción de que haya sido dejada en el domicilio 
del requerido; y, mucho menos que éste haya 
tomado conocimiento de la misma.

6.2.9. Asimismo, el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio, no ha 
cumplido lo señalado en el 19.3 de la Ley de 
Extinción de Dominio: “Si no puede realizarse 
la notificación personal, se procede a la notifi-
cación mediante la publicación de edictos. La 
notificación mediante publicación de edic-
tos, se hace publicando la resolución de 
admisión por tres (3) días calendario con-
secutivos en el diario oficial o en otro de 
mayor circulación de la localidad donde se 
encuentre el Juzgado competente. (...)”.
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6.2.10. Aunado a ello, nuestro Reglamento, el 
Decreto Supremo N.° 007-2019-JUS, señala: 
“Artículo 35.- Notificaciones al interior

(...)35.5. Solo son válidas las notificaciones 
que cumplan con los requisitos anteriores. La 
inobservancia de alguno de ellos es causal de 
nulidad, salvo convalidación de la notificación”.

6.2.11. Como es de apreciarse nuestra norma 
especial es clara al señalar la forma correcta 
para realizar la notificación. Y en el presente 
caso, no existió convalidación de la notificación 
de demanda y las subsiguientes resoluciones.

6.2.12. Así también, en aplicación supletoria, el 
Código Procesal Penal, señala: “Artículo 150.- 
Nulidad absoluta.

No será necesaria la solicitud de nulidad de 
algún sujeto procesal y podrán ser declarados 
aun de oficio, los defectos concernientes:
(...)
d) A la inobservancia del contenido esencial 
de los derechos y garantías previstos por la 
Constitución”.

6.2.13. Por tanto, visto el recurso de apelación, 
que contiene intrínsecamente el de nulidad 
como establece el artículo 382 del TUO del 
Código procesal civil, corresponde declarar la 
nulidad de la sentencia apelada y disponer se 
retrotraiga el proceso hasta el debido empla-
zamiento con la demanda al requerido Alfieri 
Rodolfo Rajkovic Gonzales, propietario del 
bien inmueble, cuyo derecho de propiedad se 
pretende extinguir, conforme lo establecido por 
el artículo 173 del TUO del Código procesal 
civil.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar NULA la sentencia contenida en la 
Resolución N° 14 de fecha 27 de julio de 2022 
que declaró FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio interpuesta el 14 de setiembre 
de 202113 por la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
respecto del inmueble ubicado en Pueblo Jo-
ven Manuel Medina Paredes, Manzana L, Lote 
11, Distrito de Santiago de Surco, Provincia y 
Departamento de Lima, con Partida Registral 
N.° P03115825 de la Zona Registral N° IX – 
Sede Lima14.

2. RETROTRAER lo actuado a fin de notificar con 
la demanda al titular registral Alfieri Rodolfo Ra-
jkovic Gonzáles, sin afectar los actos procesa-
les que resulten independientes del mismo.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. – 

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTA SÁENZ
Juez Superior 

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior

13  Véase Tomo Único I del Exp. 149-2019-0 de fojas 1-167.
14  Conforme la copia literal que obra a fojas 1-5.
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Campos Zúñiga

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez



Fiscalía de la Nación

2194

SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO SEIS

Lima, cinco de agosto
del año dos mil veintidós. –

 VISTOS y OÍDOS en audiencia virtual, el re-
curso de apelación interpuesto por las defensas 
técnicas de Gladys Mena Rojas (Fs. 829 a 837)1, 
Abraham Alfonso Mena Rojas (Fs. 842 a 852)2, y, 
Eduardo Ruslan Campos Zúñiga (Fs. 858 a 864)3, 
contra la sentencia contenida en la Resolución N° 
35 de fecha 31 de mayo de 20224, emitida por el 
Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima; con la intervención como Director de Deba-
tes del Juez Superior, doctor Henry Antonino Huerta 
Sáenz, se resuelve en base a lo siguiente:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 19OCT20215 , la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
demandó la Declaratoria de Extinción de Domi-
nio a favor del Estado Peruano sobre el inmue-
ble ubicado en Jirón Concordia N° 130 (antes 
Manzana 2-I, Lote 07 del Pueblo Joven San 
Francisco de la Tablada de Lurín, distrito de Vi-
lla María del Triunfo, provincia y departamento 
de Lima).

1.2. El 22OCT20216, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio con sede en Lima, me-
diante resolución número uno, admitió a trámite 
la demanda de Extinción de Dominio.

1.3. El 20DIC20217, la defensa técnica de la reque-
rida Gladys Mena Rojas contestó la demanda.

1 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0.
2 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0.
3 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0.
4 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0. Fojas 807-824v)
5 Véase Tomo I del Exp. 153-2019-0 de fojas 318 a 347.
6 Véase Tomo I del Exp. 153-2019-0 de fojas 365 a 368.
7 Véase Tomo I del Exp. 153-2019-0 de fojas 389 a 393.

1.4. El 17ENE20228, la defensa técnica del reque-
rido Abraham Alfonso Mena Rojas contestó la 
demanda.

1.5. El 19ENE20229 , la defensa técnica del reque-
rido Eduardo Ruslan Campos Zúñiga contestó 
la demanda.

1.6. El 31MAY202210, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio con sede en Lima, me-
diante resolución número ciento treinta y cin-
co, emitió sentencia que declaró Fundada la 
demanda.

1.7. El 07JUN202211 , la defensa técnica de la re-
querida Gladys Mena Rojas interpuso recurso 
de apelación contra la sentencia.

1.8. El 07JUN20221212, la defensa técnica del re-
querido Abraham Alfonso Mena Rojas interpu-
so recurso de apelación contra la sentencia.

1.9. El 09JUN202213, la defensa técnica del reque-
rido Eduardo Ruslan Campos Zúñiga interpuso 
recurso de apelación contra la sentencia.

II.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la Resolución N° 35 del treinta y uno de 
mayo de dos mil veintidós, estimó entre otros as-
pectos, los siguientes:
2. 
2.1. En relación al presupuesto a) del inciso 

7. Del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N°1373: Que el inmueble ubicado en Jr. La 
Concordia N°130 – Pueblo Joven San Francis-
co Tablada de Lurín – Villa María del Triunfo 
fue instrumentalizado para la comisión de acti-
vidades ilícitas relacionadas al tráfico ilícito de 

8 Véase Tomo I del Exp. 153-2019-0 de fojas 492 a 502.
9 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 528 a 539.
10 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 807 a 824 (al 
reverso).
11 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 829 a 837.
12 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 829 a 837.
13 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 858 a 864.
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drogas, pues según el Expediente N°862-2015, 
el referido inmueble fue intervenido en tres oca-
siones por la Policía Nacional, encontrándose 
droga en el interior de dicho bien14.

2.2. Respecto a la subdivisión en el interior del 
bien sub litis: El A quo refiere que, pese a que 
el bien sub litis contaba con un pasadizo que 
recorría todo el inmueble, al 23 de mayo de 
2015, las habitaciones no estaban totalmente 
construidas, divididas e independizadas, lo que 
permite concluir que nadie de quienes habían 
adquirido su cuota ideal sobre el predio, tenía 
delimitado físicamente su derecho15.

2.3. En cuanto a la adquisición de la cuota ideal 
de la requerida Gladys Mena Rojas: Que Gl-
adys Mena Rojas demostró no obrar de buena 
fe al adquirir su cuota ideal del 23.16% de ac-
ciones y derechos sobre el inmueble sub litis, 
pues la requerida en mención pudo haber to-
mado conocimiento en diversas oportunidades 
que el inmueble sub examine estaba siendo 
instrumentalizado para la comisión del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas16.

2.4. En cuanto a la adquisición de la cuota ideal 
del requerido Abraham Alfonso Mena Rojas: 
Que Abraham Alfonso Mena Rojas no habría 
observado una conducta prudente y diligente 
para con el inmueble, tal como puede inferirse 
de las constantes intervenciones policiales por 
Tráfico Ilícito de Drogas ocurridas en él, más 
aún si pese a las constantes intervenciones po-
liciales acaecidas en el inmueble, así como de 
las investigaciones realizadas en sede penal, 
en ningún momento Abraham Alfonso Mena 
Rojas trajo a colación el medio probatorio con-
sistente en “Memoria Descriptiva de Sub Divi-
sión y planos adjuntos”, documento que sí ha 
ofrecido en este proceso de extinción de domi-
nio, el cual lleva como fecha “junio de 2012”, 
pero que de la misma se infiere que al mes de 
junio de 2012, los propietarios del predio matriz 
sub examine eran Oswalda Rojas Yupanqui, 

14 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 814.
15 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 817.
16 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 820 a 821.

Ana María Mena Rojas y Cira Mena Rojas y 
no Abraham Alfonso Mena Rojas, Gladys Mena 
Rojas, y Eduardo Rus!an Campos Zúñiga, lo 
que, aunado al hecho de que dicho documento 
carece de fecha cierta, su valor probatorio para 
determinar la división e independización del 
predio matriz sub litis es ineficaz17.

2.5. En cuanto a la adquisición de la cuota ideal 
del requerido Eduardo Ruslan Campos Zúñi-
ga: Que Eduardo Ruslan Campos Zúñiga pudo 
haber tomado conocimiento de los hechos no-
torios vinculados a la realización de actividades 
ilícitas vinculadas al Tráfico Ilícito de Drogas, 
tales como las intervenciones policiales hechas 
al inmueble sub examine, tanto al tiempo en 
el que ocurrieron entre los años 2014 y 2015, 
como al tiempo en que Ana María Mena Rojas 
le ofreció en venta en el año 2018, el 15,76% 
del inmueble sub litis, pues el requerido en 
mención vivía a cuatro cuadras del inmueble 
sub litis y como consecuencia de ello frecuen-
taba el barrio en donde se encuentra ubicado 
el mismo. Por otro lado, el A quo refiere que 
Campos Zúñiga estuvo en la capacidad de ad-
vertir la existencia de alguna anomalía jurídica 
del inmueble en mención, pues la misma solo 
se encontraba dividida físicamente y no regis-
tralmente, lo que de haber actuado con pruden-
cia y diligencia, habría conllevado a constatar 
si el área y los linderos del espacio objeto de la 
venta correspondían al porcentaje de la cuota 
ideal de su vendedora Ana María Mena Rojas 
sobre el inmueble materia de litigio, así como 
a negociar una rebaja en el precio o a pedir 
a la vendedora la partición del inmueble, una 
vez realizada aquella, lo que no ocurrió en este 
caso, tras efectuar la venta18.

III.  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN
3. 
Con fecha siete y nueve de junio del año dos mil 
veintidós, los requeridos Gladys Mena Rojas, 
Abraham Alfonso Mena Rojas y Eduardo Ruslan 

17 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 821 y al reverso.
18 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 822 a 823 y su 
reverso.
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Campos Zúñiga interpusieron recurso de apelación 
contra la Resolución N°35 de fecha 31 de mayo 
de 2022; para lo cual desarrollaron los siguientes 
fundamentos:

3.1. APELACIÓN DE LA REQUERIDA GLADYS 
MENA ROJAS

En su apelación, la recurrente impugnó la resolución 
Nro. 35 de fecha 31 de mayo del 2022, alegando 
como principal agravio la inobservancia, aplicación 
errónea e interpretación indebida respecto al dere-
cho aplicado, hechos y valoración de las pruebas en 
el presente proceso de extinción de dominio19, para 
lo cual fundamenta su recurso impugnatorio bajo los 
siguientes argumentos:

3.1.1. Que, existe una antinomia jurídica entre el 
artículo 103° de la Constitución Política del 
Perú y el numeral 2.5 del artículo II del Títu-
lo Preliminar del Decreto Legislativo N°1373 
que conllevan a discusiones sobre la irre-
troactividad, retroactividad y ultractividad de 
las normas, la misma que debió ser resuelta 
mediante la aplicación del control difuso pre-
visto en el artículo 138° de la Constitución20.

3.1.2. Que, la requerida tomó conocimiento de las 
intervenciones policiales sobre el predio, a 
raíz del presente proceso de extinción de 
dominio, pues es copropietaria del inmueble 
desde el año 2016, año posterior a los he-
chos delictivos expuestos por el Ministerio 
Público21.

3.1.3. Que, no mantenía una comunicación fluida 
con sus familiares debido a que residía en 
España y se encontraba preocupada en con-
seguir trabajo para enviar dinero y solven-
tar los gastos de salud de su señora madre 
Oswalda Rojas Yupanqui, y gastos para la 
construcción de la vivienda ubicada en jirón 
Concordia N° 128 – San Francisco Tablada 
de Lurín – Villa María del Triunfo22.

19 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 830.
20 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 831 a 835.
21 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 833.
22 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 834.

3.1.4. Que, de la revisión de las escrituras públi-
cas de fechas 20/02/2007, 27/12/2010, se 
desprende que, entre los años 2007 y 2010, 
Oswalda Rojas Yupanqui dispuso sobre cuo-
tas ideales del 15.76% y 23.16% de sus ac-
ciones y derechos respecto del inmueble sub 
litis al celebrar dos compraventas con sus hi-
jas Ana María Mena Rojas y Cira Alicia Mena 
Rojas, por lo que se deduce que, a partir del 
20/02/2007, se originó en dicho predio un ré-
gimen de copropiedad, conforme al artículo 
969 del Código Civil y según lo expuesto por 
el Ministerio Público, la señora Oswalda Ro-
jas Yupanqui, Ana María Mena Rojas y Cira 
Alicia Mena Rojas, tenían la copropiedad del 
inmueble al año 2015, año donde se dieron 
los hechos delictivos en una parte del inmue-
ble, por lo que no puede plantearse la pre-
sente demanda después de casi cinco años, 
donde los copropietarios son otros23.

3.2. APELACIÓN DEL REQUERIDO ABRAHAM 
ALFONSO MENA ROJAS

En su apelación, el recurrente impugnó la resolu-
ción Nro. 35 de fecha 31 de mayo del 2022, alegan-
do como principal agravio que la referida resolución 
adolece de motivación insuficiente y contradictoria, 
con lo cual se ha transgredido su derecho al debido 
proceso y la debida motivación de las resoluciones 
judiciales, conforme al artículo 139°, inciso 3 y 5 de 
la Constitución Política del Perú24, para lo cual fun-
damenta su recurso impugnatorio bajo los siguien-
tes argumentos:

3.2.1. Respecto a la buena fe en la adquisición del 
predio, el recurrente alega que él adquiere 
parte de los derechos de propiedad del in-
mueble como consecuencia de la muerte de 
madre, pues el patrimonio del causante pasa 
a ser propiedad de quienes lo heredan, de 
manera inmediata y sin intervención alguna, 
conforme a lo estipulado por el Código Civil, 
por lo que no se puede llegar a la conclusión 
que dicha transferencia ha sido un acto de 
mala fe, más aún si fue declarado heredero 

23 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 836 a 837.
24 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 842 a 843.
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universal mediante un proceso de sucesión 
intestada, hecho que no fue cuestionado por 
ninguna persona que pudiera tener vocación 
hereditaria25.

3.2.2. Respecto a los actos de protección de su pro-
piedad para evitar que los otros copropieta-
rios usen el inmueble como instrumento de 
los delitos cometidos por ellos, el requerido 
manifiesta que cada uno de los copropieta-
rios ejercía su derecho sobre las áreas que 
les correspondía materialmente, siendo cada 
uno responsable de los actos que realizaban 
en el interior de su propiedad, pues existen 
pruebas irrefutables de que el predio se en-
contraba dividido en varios sub lotes, sepa-
rados por un pasadizo de ingreso y que los 
actos delictivos solo se realizaron en uno de 
esos sub lotes, conforme a lo señalado por 
la policía en el Acta de Registro Domiciliario, 
Hallazgo de Drogas e Incautación de Espe-
cies de fecha 23 de mayo del 2015, que obra 
de fojas 196 y 197, con lo cual quedaría acre-
ditado que en el área donde ostenta pose-
sión, no se ha cometido actos ilícitos26.

3.2.3. Respecto a la inscripción de la subdivisión 
del inmueble sub examine en los Registros 
Públicos, el apelante señala que el A quo no 
ha tomado en cuenta que en nuestro Siste-
ma Registral las inscripciones registrales no 
otorgan derecho alguno, son facultativas y 
simplemente publicitan derechos inscritos, 
por lo cual la inscripción registral de la sub 
división o independización de cada uno de 
los sub lotes no es constitutivo de derechos y 
como tal no se puede pretender sancionar la 
no inscripción de la sub división27.

3.2.4. Que, en el presente proceso no se ha pro-
bado de forma objetiva que el recurrente y 
su causante hayan sido partícipe en lo actos 
ilícitos penales cometidos por uno de los co-
propietarios en áreas que eran de su exclu-
siva copropiedad, pues refiere que dichos 

25 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 844 a 845.
26 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 846 a 847
27 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 848.

actos ilícitos se realizaron en el área de terre-
no sobre el cual ejercía el derecho de propie-
dad Gladys Mena Rojas y no sobre las áreas 
en las que se encontraban las viviendas de 
los demás copropietarios28.

3.3. APELACIÓN DEL REQUERIDO EDUARDO 
RUSLAN CAMPOS ZÚÑIGA

En su apelación, el recurrente impugnó la resolu-
ción Nro. 35 de fecha 31 de mayo del 2022, ale-
gando como principal agravio que las actividades 
ilícitas se realizaron fuera de su propiedad para lo 
cual fundamenta su recurso impugnatorio bajo los 
siguientes argumentos:

3.3.1. Que el predio sub litis, se encuentra física-
mente dividido en función a los porcentajes 
que le corresponde a cada uno como copro-
pietarios, estando su área independizado 
físicamente del predio matriz desde el año 
2007, contando con entrada independiente y 
puerta a la calle del Jirón Concordia N° 148, 
aunado a ello cuenta con suministro de luz N° 
1761760, gas y que a la fecha viene pagando 
sus impuestos y tributos29.

3.3.2. Que es incongruente la motivación que el A 
quo realiza en su sentencia, al concluir que 
sí existe una división física de cada porcen-
taje del referido inmueble, pero que debe es-
timarse la demanda por el hecho de que esa 
división física no está formalizada ante los 
Registros Públicos30.

3.3.3. Que los actos ilícitos se cometieron en la 
parte del inmueble con acceso por el Jirón 
Concordia N°130, con suministro de luz 
N°176386, ubicado en el centro del inmueble 
sub litis frente a la calle, sin embargo el área 
que le corresponde está signado con Jirón 
Concordia N°148, ubicado al lado izquierdo 
frente a la calle, con suministro N°1761760, 
más aún si ha quedado demostrado en au-
tos que la totalidad del inmueble sub litis se 

28 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 849 a 850.
29 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 858 a 859.
30 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 859.
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encuentra dividido físicamente, contando con 
certificación municipal que van desde el 128 
hasta el 148 del Jirón Concordia, tal como 
se tiene del Oficio N°029-2020-GDUCHU/
MVMT emitido por la Municipalidad de Villa 
María del Triunfo con fecha 14 de diciembre 
del 2020, obrante a fojas 8231.

IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
4. 
En Vista de Causa, oraliza de acuerdo al orden 
de las intervenciones de la defensa:

4.1. Respecto a lo señalado por la defensa de 
Gladys Mena Rojas.

- El representante del Ministerio Público refiere 
que efectivamente la vigencia del Decreto Le-
gislativo N°1373, se ha implementado a partir 
del año 2019; sin embargo, esta ley tiene un 
principio básico que están establecidos en su 
propia ley y reglamento, en la ley establece el 
principio de aplicación en el tiempo, el mismo 
que señala “la extinción de dominio se decla-
ra con independencia de que los presupues-
tos para su procedencia hayan ocurrido con 
anterioridad a la vigencia del presente decreto 
legislativo”, en ese mismo orden también, el 
Reglamento del Decreto Legislativo N°1373, 
establece como principio de aplicación en el 
tiempo “los actos jurídicos recaídos sobre bie-
nes patrimoniales de origen o destino ilícito, al 
ser nulos de pleno derecho, no generan rela-
ciones ni efectos jurídicos por el paso del tiem-
po y, por tanto, pueden ser objeto de un pro-
ceso de extinción en cualquier momento, con 
independencia de que los presupuestos para 
su procedencia hayan ocurrido con anteriori-
dad a la vigencia del Decreto Legislativo 1373”. 
En ese sentido, el cuestionamiento realizado 
por la defensa sobre la aplicación de los bienes 
adquiridos es impertinente, por lo que queda 
claro que el Decreto Legislativo N°1373 sí es 
aplicable e incluso a los hechos con anteriori-
dad a su vigencia. 

31 Véase Tomo II del Exp. 153-2019-0 de fojas 859 a 861

- En el presente caso, lo que está postulando el 
Ministerio Público y lo que ha sentenciado el A 
quo es un bien inmueble instrumentalizado y no 
están bajo el presupuesto de ganancia.

- La fecha en la que la señora Gladys Mena 
Rojas adquirió sus acciones y derechos fue el 
27 de diciembre de 2010, mediante una com-
praventa del 23.16% del bien materia de extin-
ción. Conforme a la Constitución, pese a que el 
artículo 70° reconoce el derecho a la propiedad 
de las personas, sin embargo, también nace 
una obligación por parte de los propietarios. En 
ese sentido, la señora Gladys Mena Rojas te-
nía como obligación de propietaria del bien que 
adquirió en el 2010, el deber y la obligación del 
debido cuidado, de que su bien se esté utili-
zando con fines sociales, sin perjudicar otros 
derechos. En el caso concreto, si bien es cierto 
la requerida radicaba a la fecha de los hechos 
en España, hay que tener en cuenta que Gl-
adys Mena Rojas es la hermana de la señora 
Ana María Mena Rojas, además es tía de Jordy 
Huamán Mena, quien en un primer momento 
fue intervenido, detenido, procesado y conde-
nado por el delito de tráfico ilícito de drogas 
en el inmueble materia de extinción de domi-
nio. Entonces, la señora Gladys Mena Rojas, 
a pesar que estaba en un país distinto al Perú, 
seguramente tenía pleno conocimiento porque 
es tía de Jack Jordy Huamán Mena, quien fue 
intervenido en un primer momento, esto es una 
sentencia ya emitida por la Sala Penal Transi-
toria de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
por varios hechos, y posteriormente; también, 
el Juzgado Transitorio Penal de Reos en cárcel 
de la Corte Superior de Justicia de Lima.

- Asimismo, en otro expediente, se ha advertido 
varios hechos, 08 de agosto de 2015, el 28 de 
noviembre de 2014, el 23 de mayo de 2015 y 
el 24 de abril del 2015, lo que quiere decir que 
es una reiterada utilización e instrumentaliza-
ción del bien inmueble para la venta de Pasta 
Básica de Cocaína, como se ha acreditado en 
vía penal, por lo tanto el deber de cuidado de 
Gladys Mena Rojas, a pesar que se encuentra 
en otro país, era necesario la intervención o el 
deber de cuidado que no lo ha acreditado.
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- Los apelantes pretenden alegar que como el 
bien ya estaba dividido, solamente pretendían 
estar a cargo del porcentaje de las cuotas idea-
les que le corresponden a cada uno; sin em-
bargo, este bien en la práctica no tiene una di-
visión formal, que se haya hecho un trámite en 
Registros Públicos, una división que se haya 
realizado ante la Municipalidad, una división 
que se evidencie con claridad la plena indepen-
dencia que tiene cada porcentaje de los propie-
tarios, solo se tiene un plano que se ha presen-
tado y es del año 2012, con Partida Registral 
N° P03094302, en donde se hace mención el 
área total del bien y quiénes son los propieta-
rios: Abraham Alfonso Mena Rojas, Eduardo 
Ruslan Campos Zúñiga y Gladys Mena Rojas, 
conforme está establecido.

- El Ministerio Público se formula esta interro-
gante ¿estas personas o los requeridos ya eran 
propietarios desde el 2012? porque este plano 
es del 2012; sin embargo, de acuerdo a la ver-
sión de la defensa, refiere que la señora Gladys 
Mena lo adquirió el 27 de diciembre del 2010 y 
coincide con el plano.

4.2. Respecto a lo señalado por la defensa de 
Eduardo Ruslan Campos Zúñiga.

- La fecha de adquisición fue el 18 de enero del 
2019, refiriendo que ¿cómo es posible que en 
el plano aparezca que la división se realizó en 
el año 2012? y de igual forma el señor Abraham 
Mena Rojas, adquirió su porcentaje el 17 de 
noviembre del 2020, pero también aparece en 
el plano que adquirió su porcentaje de propie-
dad desde el 2012, por lo que en ese sentido, 
existe una clara contradicción.

- Los recibos de servicios básicos no determi-
nan que efectivamente había una independen-
cia clara del bien, por el contrario hay docu-
mentos que se contradicen entre sí, y por otro 
lado señala que se debe tener en cuenta que 
a la fecha de los hechos el bien inmueble es-
taba considerado como bienes de copropiedad 
que efectivamente han transcurridos diferentes 
propietarios y al final fueron los que han adqui-
rido el señor Eduardo, la señora Gladys y el 

señor Abraham; sin embargo, este bien tenía 
un pasadizo de uso común, que era justamente 
el que se usó para que personas vinculadas al 
tráfico ilícito de drogas y otras que consumían 
y compraban, de acuerdo al personal de inte-
ligencia, estas personas ingresaban y salían 
del inmueble, siendo que esa responsabilidad 
no solamente es de uno de los copropietarios, 
sino es la responsabilidad de todos los copro-
pietarios que actualmente dicen que no tienen 
que ver con esto; a pesar de que, el bien ha 
sido instrumentalizado en diferentes fechas y 
momentos, existen diferentes procesos, son fa-
miliares, por ello es que en vía penal se les ha 
considerado un Clan familiar y eso está acre-
ditado, existen varias condenas de los mismos 
familiares, por ello no se puede decir que no se 
tiene conocimiento porque el deber del titular 
del bien del propietario no solamente es tener 
el título o tener la posesión o el derecho real, 
sino por el contrario, lo que exige la Constitu-
ción es un deber de cuidado.

- En el caso concreto, no se ha cumplido, los 
principios de la Ley y del artículo 70° de la 
Constitución; por lo que no puede amparar es-
tos derechos.

4.3. Respecto a lo señalado por la defensa de 
Gladys Mena Rojas.

- El representante del Ministerio Público refiere 
que aparentemente se ha presentado un plano 
desde el 2012 que se contradice con la fecha de 
adquisición y que no está acreditado que esto 
haya sido dividido, y por el contrario, existe una 
copropiedad evidente de uso común, asimismo 
la defensa señala falta de motivación; sin em-
bargo, es importante tener en cuenta que parte 
de la copropiedad era usado con fines de acti-
vidad ilícita.

- De igual forma el representante del Ministerio 
Público sostiene que es impertinente lo alega-
do por la defensa de Abraham Mena Rojas que 
refiere que la ley no debe aplicarse retroac-
tivamente, ya que como se ha mencionado 
con anterioridad, de acuerdo a los principios 
de aplicación en el tiempo, tanto en la Ley de 
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Extinción de Dominio como en su Reglamento 
establecen con claridad de que la ley sí se pue-
de aplicar incluso hechos anteriores.

- El representante del Ministerio Público se-
ñala que es correcto lo expuesto por el Juez 
de Primera Instancia, en la que sostiene que 
la instrumentalización del bien se dio de for-
ma integral, porque justamente se trata de una 
copropiedad, se han usado bienes comunes 
como el pasadizo del bien y no se ha acredi-
tado la independización plena que los requeri-
dos aducen, asimismo la defensa del requerido 
del señor Eduardo Campos Zúñiga menciona 
que el bien se encuentra físicamente dividido; 
sin embargo, la Fiscalía sostiene que tal como 
lo ha señalado en reiteradas oportunidades el 
bien no está dividido de manera definitiva.

- Es totalmente ilógico que Abraham Mena no 
haya tenido conocimiento de la instrumentali-
zación del bien sub litis que lo adquirió en no-
viembre del 2020, ya que Abraham Mena Rojas 
es hermano de la señora Gladys Mena Rojas y 
tío legítimo de Jack Jordi Huamán Mena, quien 
fue sentenciado a doce años de pena privativa 
de libertad.

- Finalmente sostiene que la Constitución Po-
lítica del Perú, no ampara ni protege derechos 
y bienes que son instrumentalizados para fines 
de actividades ilícitas, por lo que en ese senti-
do solicita se declare infundadas las apelacio-
nes presentados por las defensas técnicas de 
los requeridos y en consecuencia se confirme 
la sentencia de primera instancia en todos sus 
extremos.

V.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLI-
CA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS
5. 
5.1. En el numeral 3.8. artículo III del Título Prelimi-

nar del Decreto Legislativo N°1373 se define lo 
que se constituirían como instrumentos de los 
bienes inmuebles en el caso en concreto: “3.8. 
Bienes que constituyen instrumento de activi-
dades ilícitas: todos aquellos que fueron, son 
o serán utilizados como medios, de cualquier 

forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas”.

5.2. A lo largo del proceso de extinción de dominio 
se ha acreditado en Primera Instancia, que el 
bien materia de extinción de dominio es una 
unidad inmobiliaria única, donde no se advierte 
que hayan independizaciones registradas en 
Registros Públicos, que si bien es cierto existen 
porcentajes del 15.76% que le correspondería 
al señor Ruslan Campos, el 23.16% que le co-
rrespondería a la señora Gladys Mena Rojas 
y el 61.08% que le correspondería al señor Al-
fonso Mena Rojas, se deben tener por enten-
dido de que dichas adquisiciones se realizaron 
después de las actividades ilícitas relacionadas 
al tráfico ilícito de drogas acaecidas en el 2014 
y2015, donde no solamente han sido éstas, 
sino han sido reiteradas intervenciones policia-
les a dicho bien inmueble que estaba signado 
con la numeración Jirón Concordia N° 130 y se 
describen así en todas las actas y registros do-
miciliarios, por cuanto en esa fecha de hechos 
no existían las numeraciones a las que hace 
referencia los abogados de la defensa, además 
estos hechos corroborados con las sentencias 
condenatorias a Jack Jordy Huamán Mena, hijo 
de Carmen Luisa Mena Rojas, quien también 
ha sido sentenciada por tráfico ilícito de drogas, 
en el expediente N° 1310-2015 y a la vez es 
hermana de Gladys Mena Rojas y de Alfonso 
Mena Rojas, sentenciada porque se le encon-
tró en posesión de ella 418 ketes de pasta bá-
sica de cocaína y de Jack Jordy Huamán Mena 
Rojas en posesión de más de 6000 ketes de 
pasta básica de cocaína, así como también de 
otros familiares directos y familiares políticos en 
diversas intervenciones a este bien inmueble.

5.3. Los requeridos pretenden acreditar que el bien 
materia de extinción de dominio estaba subdivi-
dido desde mucho antes, presentando un plano 
de subdivisión del 2012, como lo ha manifesta-
do el representante del Ministerio Público, sien-
do que en aquella oportunidad ninguno de los 
tres requeridos era copropietario, por cuanto el 
señor Ruslan Campos había adquirido parte 
de este porcentaje de derechos reales el 18 de 
enero del 2019, la señora Mena rojas el 07 de 
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marzo del 2016 y el señor Alfonso Mena Ro-
jas lo hace el 19 de noviembre del 2020, por lo 
que en ese sentido hace una observación se-
ñalando que el señor Alfonso Mena Rojas es 
hijo de Oswalda Rojas Yupanqui, quien era la 
titular primigenia de dicho bien, falleciendo el 
11 de mayo del 2013 y se inscribe una sucesión 
intestada el 17 de noviembre del 2020, donde 
se nombra como heredero universal al señor 
Alfonso Mena Rojas, haciéndose acreedor del 
61.08% de derechos sobre este bien, sin tener 
en cuenta que eran siete hermanos, por lo que 
la Procuraduría considera que ese acto tam-
bién se realizó de mala fe, con la finalidad de 
alejar el bien y que Carmen Luisa Mena Rojas 
que debía ser heredera en esa sucesión intes-
tada no sea objeto de extinción de la parte que 
le correspondía en aquel momento. Sostiene 
que estamos ante una situación en la que los 
apelantes pretenden desconocer su deber de 
cuidado y vigilancia, por cuanto en el proceso 
de extinción de dominio no han acreditado su 
deber de cumplimiento, vigilancia y cuidado 
sobre lo que les correspondía, ni tampoco su 
buena fe para la adquisición de los porcenta-
jes de los cuales son titulares; es decir, no han 
acreditado conforme lo señala el artículo 66° 
del Decreto Supremo 007-2019-JUS.

5.4. Respecto a la instrumentalización, señala que 
si bien es cierto en todas las intervenciones se 
hacían referencia al Jirón Concordia N° 130, 
también es cierto que la numeración a la que 
hace referencia la defensa del señor Ruslan 
Campos que su bien era signado con el Jirón 
Concordia N°148 y que era una parte donde 
no se habían encontrado sustancias ilícitas, sin 
embargo la Procuraduría precisa que esta nu-
meración se solicitó el año 2020 y efectivamen-
te esta numeración no iba a ser considerada 
en las actas de intervención, por cuanto en ese 
momento no existía, la única que existía era el 
Jirón Concordia N°130, y pues se llevaron a 
cabo dichas intervenciones en ese bien signa-
do con esa numeración, dado que los hechos 
ocurrieron en los años 2014, 2015 e incluso un 
hecho anterior del 2009 donde Carmen Luisa 
Mena Rojas también fue intervenida en pose-
sión de sustancias ilícitas.

5.5. En el caso concreto, corresponde la aplicación 
del principio de aplicación en el tiempo estable-
cido en el artículo 2.5. del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N°1373 y en el artículo 5.3. 
del Reglamento de Extinción de Dominio, por lo 
que de esa forma sostiene que todos los bienes 
pueden ser pasibles de extinción de dominio 
cuando se les ha dado una destinación ilícita, 
y se ha acredito de manera abundante, con-
creta y contundente, por lo que en ese sentido 
la Procuraduría Pública considera que la sen-
tencia emitida en Primera Instancia se ajusta 
a derecho y se han valorado todos los medios 
probatorios para que puedan arribarse a dicha 
conclusión, solicitando se declaren infundados 
las apelaciones de los requeridos y se confirme 
la sentencia venida en grado.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

PRIMERO: En el presente caso, entre los distintos 
cuestionamientos efectuados a la sentencia apela-
da, se alega que habría existido vulneración al debi-
do proceso, el cual representa un derecho reconoci-
do por el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, derecho continente cuyas mani-
festaciones incluyen, entre otros, a los derechos a 
la defensa, a la prueba y a la doble instancia, como 
recuerda el numeral 2.6 del artículo II del Título Pre-
liminar del Decreto Legislativo Nro. 1373.

SEGUNDO: Como antecedente se aprecia que se 
demandó la extinción de la propiedad de un predio 
matriz constituido por la MZ 2I Lote 7 del Sector 
primero del Pueblo joven San Francisco de la Ta-
blada de Lurín, ubicado en el Distrito de Villa María 
del Triunfo, provincia y Departamento de Lima, el 
cual se encuentra inscrito en la partida registral Nro. 
P03094302 del Registro de Predios de Lima, con un 
área total de 431.70 m232.

TERCERO: El predio antes referido, conforme de-
talla la demanda, originalmente perteneció a Oswal-
da Rojas Yupanqui, quien transfirió parte de sus 
acciones y derechos a dos de sus hijas: Ana Ma-
ría Mena Rojas y Cira Mena Rojas el 15.76% y el 

32 Conforme a la rectificación de fojas 10. Tomo I.
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23.16% de acciones y derechos, mediante escritu-
ras públicas de fechas 20.02.2007 (asiento 000002) 
y 27.10.2010 (asiento 0003) respectivamente33.

CUARTO: Por otra parte, Cira Alicia Mena Rojas 
posteriormente transfirió el 23.16% de acciones y 
derechos que le correspondía, a Gladys Mena Ro-
jas mediante escritura pública de fecha 01.03.2016 
(asiento 000004).

QUINTO: Asimismo, Ana María Mena Rojas trans-
firió el derecho de copropiedad que tenía sobre el 
inmueble a favor de Eduardo Ruslan Campos 
Zúñiga mediante escritura pública de 18.01.2019.34

SEXTO: En cuanto a la propietaria original, en su 
demanda, el Ministerio Público afirmó que Oswalda 
Rojas Yupanqui falleció el 11 de mayo de 2013 y 
que tuvo “un total de siete hijos, siendo uno de 
ellos Abraham Mena Rojas, y sus seis hermanos 
Ana María, Celinda Doris, Cira Alicia, Gladys, Car-
men Luisa y Julio Cesar Mena Rojas, cuyas fichas 
RENIEC se adjunta”35 (resaltado no original).

SÉPTIMO: Del mismo modo, el representante del 
Ministerio Público advirtió que Abraham Mena 
Rojas fue declarado heredero universal mediante 
“Acta Notarial de fecha 17 de noviembre de 2020”, 
declaración de titularidad respecto de la cual refirió 
que “(...), se encuentra revestido de irregularidad al 
no tener un sustento fáctico real, pues no es el único 
hijo de la causante, (...)”36.

OCTAVO: No obstante, pese a que la Fiscalía se-
ñaló que la irregularidad consistía en que Abraham 
Mena Rojas hubiese sido declarado único heredero 
de la causante cuando eran siete los hijos que tuvo 
Oswalda Rojas Yupanqui; la propia Fiscalía deman-
dó sólo a los titulares registrales: Abraham Alfonso 
Mena Rojas, Gladys Mena Rojas y Eduardo Cam-
pos Zúñiga37 , circunstancia que se mantuvo incluso 
luego del escrito de integración de la demanda pre-
sentado con fecha 21 de octubre de 2021.

33 Páginas 3 y 4. Tomo I.
34 Tomo I. Fojas 14-17.
35 Numeral 68 de la demanda. Página 332, Tomo I.
36 Numeral 69 de la demanda. Página 334, Tomo I.
37 Numeral 1 de la demanda. Página 318, Tomo I.

NOVENO: La necesidad de emplazamiento a los 
otros hijos de la propietaria original del inmueble, 
tampoco fue advertida al emitirse la Resolución Nro. 
01 de fecha 22 de octubre de 2021, mediante la cual 
el juzgado de primera instancia admitió a trámite la 
demanda, sin exigir emplazamiento alguno a los 
otros eventuales copropietarios, pese a que fueron 
expresamente identificados en la demanda.

DÉCIMO: Siendo lo anterior así, visto que uno de 
los principios que gobierna la declaración de extin-
ción de dominio es el de cosa juzgada establecido 
por el numeral 2.8 del artículo II del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo Nro. 1373; no puede des-
conocerse que “La cosa juzgada sólo alcanza a las 
partes y a quienes de ella deriven sus derechos. Sin 
embargo, se puede extender a los terceros cuyos 
derechos dependen de los de las partes o a los ter-
ceros de cuyos derechos dependen los de las par-
tes, si hubieran sido citados con la demanda”, como 
establece el artículo 123 del Texto único ordenado 
(TUO) del Código procesal civil.

DÉCIMO PRIMERO: En tal sentido, visto que en la 
sentencia es posible pronunciarse excepcionalmen-
te sobre la validez de la relación procesal como es-
tablece el párrafo final del artículo 121 del TUO del 
Código procesal civil; a efecto de la existencia de 
un debido proceso, corresponde verificar si se ga-
rantizó que todos los copropietarios del bien, cuya 
titularidad se pretende extinguir, hayan sido debida-
mente emplazados.

DÉCIMO SEGUNDO: Al respecto, visto que en la 
demanda sólo se solicitó el emplazamiento de “ti-
tulares registrales”, debe tenerse presente que en 
el Perú, “propietario38” no es lo mismo que “titular 
registral”. Por otra parte, debe recordarse que la ins-
cripción registral no es obligatoria; y, en particular, 
debe tenerse presente que, en materia sucesoria, 
el legislador peruano específicamente estableció la 
regla de la transmisión de pleno derecho, la cual 

38 “Propietario” será aquella persona a la que el ordenamiento 
jurídico reconoce un estatus cualificado digno de protección, que le 
permite, salvo específicas excepciones, oponer a los demás la pleni-
tud de su dominio sobre los bienes que se reconocen como suyos, 
basados en la consideración de su adquisición legítima”. Huerta Sáe-
nz, Henry Antonino. Temas de propiedad inmueble. En: Libro Home-
naje a Carlos Montoya Anguerry. Lima, Pucp. 2014. Pág.398.
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se plasmó en el artículo 660 del Código Civil, con-
forme al cual: “Desde el momento se la muerte de 
una persona, los bienes, derechos y obligaciones 
que constituyen la herencia se trasmiten a sus su-
cesores” (resaltado no original).

DÉCIMO TERCERO: Siendo lo anterior así, visto 
que el inmueble cuya extinción se demanda, tuvo 
como propietaria a Oswalda Rojas Yupanqui, la cual, 
el propio Ministerio Público demandante señala que 
tuvo siete hijos, no puede dejar de observarse que 
desde su fallecimiento, ocurrido el 11 de mayo de 
2013, por mandato legal, el derecho de propiedad 
sobre sus bienes se trasmitió de pleno derecho a 
sus siete hijos, y no sólo a uno de ellos, como ocu-
rrió con Abraham Alfonso Mena Rojas, cuya única 
declaración notarial como heredero, el propio Minis-
terio Público calificó de irregular.

DÉCIMO CUARTO: En razón de lo expuesto, vis-
to que lo que se resuelva en el presente caso, en 
caso de sentencia fundada, como la que es mate-
ria de apelación, afectará de modo directo a todos 
los sucesores de doña Oswalda Rojas Yupanqui, 
no puede desconocerse la vocación sucesoria de 
los mismos, cuyos derechos tienen naturaleza im-
prescriptible como precisa el artículo 664 del Código 
Civil; por lo que al no haberse emplazado con la de-
manda a los mismos, pese a que en la demanda se 
proporcionó su identidad, no puede desconocerse 
que se incurrió en un vicio procesal, para cuya sub-
sanación, como dispone el artículo 95 del TUO del 
Código procesal civil, debe suspenderse “la tramita-
ción del proceso hasta que se establezca correcta-
mente la relación procesal”.

DÉCIMO QUINTO: Por tanto, visto el recurso de nu-
lidad contiene intrínsecamente el de nulidad como 
establece el artículo 382 del TUO del Código proce-
sal civil, corresponde declarar la nulidad de la sen-
tencia apelada y disponer se retrotraiga el proceso 
hasta el debido emplazamiento con la demanda a 
todos los hijos y copropietarios del bien inmueble 
objeto cuyo derecho de propiedad se pretende ex-
tinguir, sin afectar los actos que resulten indepen-
dientes de los sujetos procesales cuya participación 
fue omitida, conforme lo establecido por el artículo 
173 del TUO del Código procesal civil.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar NULA la sentencia contenida en la 
Resolución N° 35 de fecha 31 de mayo de 2022 
que declaró FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio interpuesta el 19 de octubre de 
202139 por la Primera Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Lima, res-
pecto del inmueble ubicado en Jirón Concordia 
N° 130 (antes Manzana 2-I, Lote 07 del Pueblo 
Joven San Francisco de la Tablada de Lurín, 
distrito de Villa María del Triunfo, provincia y 
departamento de Lima.

2. RETROTRAER lo actuado a fin de notificar con 
la demanda a los otros hijos de Oswalda Rojas 
Yupanqui que no fueron emplazados, sin afec-
tar los actos procesales que resulten indepen-
dientes de los mismos.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. – 

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente 

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior

39 Véase Tomo I del Exp. 153-2019-0 de fojas 318 a 347.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°11

Lima, cuatro de mayo
Del dos mil veintiuno. -

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de la 
empresa requerida Inversiones San José E.I.R.L. 
contra la Resolución N°16 del quince de diciembre 
del dos mil veinte, emitida por el Juzgado Transi-
torio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho - sede Rosales. Interviene como Ponen-
te, la Juez Superior Clotilde Cavero Navarrete; y 
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

El 15 de diciembre del 2020, el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio -Sede Rosa-
les emitió la sentencia contenida en la Resolución 
N°16, mediante la cual resolvió declarar fundada la 
demanda en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Do-
minio de Ayacucho, del vehículo de placa de rodaje 
AWN-720.

De ésta manera, con Resolución N°18 del 29 de 
enero del 2021, el Juzgado Transitorio Especializa-
do en Extinción de Dominio - sede Rosales conce-
dió el recurso de Apelación a la defensa técnica de 
la empresa requerida Inversiones San José E.I.R.L.

Posteriormente, el presente expediente fue elevado 
a la Sala de Apelaciones Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, la cual con Reso-
lución N°7 fijó fecha de vista de la causa para el 15 
de abril del 2021.
1. 
II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
2.1. El Juez de Primera Instancia fundamentó su 
decisión de declarar fundada la .demanda de Extin-
ción de Dominio bajo las causales previstas en los 
incisos a) y f), del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N°1373, ya que, según su razonamiento, se dan dos 
supuestos: el primero referido a cuando se trate de 

bienes que constituyan instrumento para la comi-
sión de actividades ilícitas, y el segundo supuesto 
hace referencia a cuando se trate de bienes que 
han sido afectados dentro de un proceso penal y 
que el origen de tales bienes, su utilización o desti-
no ilícito no hayan sido objeto de investigación; o a 
pesar que el bien fue objeto de investigación no se 
tomó sobre ellos una decisión definitiva.

2.2. Seguidamente el Magistrado de primera instan-
cia desarrolla los argumentos a los que arriba res-
pecto a la instrumentalización del bien (unidad ve-
hicular) Sub Litis para la realización de actividades 
ilícitas; señalando que el 10 de abril de 2019 a las 
06:00 horas aproximadamente, el vehículo de placa 
de rodaje AWN-720 conducido por River Augusto 
Gonzales Gamboa se trasladaba de la ciudad de 
Huamanga con dirección al VRAEM, siendo interve-
nido por efectivos policiales en el frontis del centro 
policial de Machente, distrito de Ayna San Francis-
co, provincia de La Mar, Ayacucho; encontrándose 
en la parte posterior del vehículo 300 bolsas de rafia 
conteniendo insumos químicos fiscalizados, ácido 
sulfámico, metabisulfito de sodio y cloruro de calcio, 
sustancias que son utilizadas en el procesamiento 
de drogas ilícitas; obteniéndose un peso total de 
7,500 kg de dichos insumos, los cuales se encontra-
ban cubiertos con materiales de construcción con la 
finalidad de dificultar su identificación; información 
que ha sido corroborada mediante el acta de inter-
vención policial, acta de registro vehicular comple-
mentario del vehículo de placa de rodaje AWN-720, 
resultado preliminar de análisis insumo químico N° 
105/2019 y el informe pericial de análisis insumo 
químico N° 105/2019.

2.3. Otro aspecto tratado en la resolución apela-
da es la titularidad del vehículo de placa de rodaje 
AWN-720, siendo la empresa Inversiones San José 
E.I.R.L. representada por Clotilde Janampa López, 
quien ostenta la propiedad del bien sub litis, ello 
conforme la Partida Registral N° 53824850.

2.4. Una vez dilucidada la titularidad del bien, el 
Juez de Primera Instancia refiere que una vez de-
terminada la titularidad del bien, corresponde “con-
trastar que aquellos hubieran consentido, permitido, 
tolerado o de manera directa realizar actividades ilí-
citas, quebrantando de ese modo, las obligaciones 
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mínimas de vigilancia, custodia y proyección del pa-
trimonio a los fines previstos por la Constitución y la 
Ley, pues el derecho de propiedad no , solo debe 
ser interpretada a partir del artículo 2, inciso 6, sino 
también en atención a la función social, la propiedad 
debe ser ejercida en armonía con el bien común y 
dentro de los límites legales (...)1”; concluyendo en 
el considerando 12.10, que el cumplimiento de la 
función social de la propiedad le era exigible a doña 
Carmen Clotilde Janampa López como represen-
tante de la persona jurídica Inversiones San José 
E.I.R.L.; quien a consideración el A quo no tomó las 
medidas necesarias para evitar el destino irregu-
lar del vehículo de placa de rodaje AWN-720; oca-
sionando que haya sido instrumentalizado para el 
transporte de insumos químicos fiscalizados.
3. 
III.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

3.1. El recurso de Apelación de fecha 27 de enero 
del 2021, interpuesto por la defensa técnica de la 
empresa requerida Inversiones San José E.I.R.L. 
contra la Resolución N°16, pues considera la recu-
rrente que el A quo ha incurrido en un error de hecho, 
puesto que otorga un sentido y alcance equivocado 
a las pruebas actuadas en el proceso de extinción 
de dominio, argumenta su postura en atención a los 
siguientes argumentos fácticos y jurídicos:

3.2. En primer lugar, mediante su escrito de ape-
lación manifiesta que la empresa requerida, ha 
acreditado que el vehículo de placa de rodaje AWN-
720 fue obtenido con justo título; asimismo, refiere 
la procedencia lícita del bien sub Litis, argumentos 
que son oralizados por su defensa técnica en la au-
diencia de vista de la causa de fecha 15 de abril del 
presente año, momento en el cual relata las circuns-
tancias en las cuales el vehículo fue adquirido por la 
señora Carmen Clotilde Janampa López, advirtien-
do que es una comerciante formal y que constituyó 
la empresa Inversiones San José, bajo la modalidad 
Empresa Individual de Responsabilidad Limitada; 
aunado a ello, refiere que compró el vehículo sub li-
tis mediante un préstamo de $ 65,000.00 (sesenta y 
cinco mil dólares) dado por la cooperativa de ahorro 
y crédito Santa María.

1 Fojas 377.

3.3. Por otro lado, refiere que el vehículo de placa 
de rodaje AWN-720 fue destinado a realizar servicio 
de transporte, y que ello ha sido acreditado median-
te la tarjeta de identificación vehicular, certificado del 
SOAT, certificado de inspección vehicular y guías de 
remisión de transporte público.

3.4. Así también, indica que el 20 de marzo del 
2019, suscribió un contrato de alquiler con plazo in-
determinado con el señor River Augusto Gonzales 
Gamboa; resaltando en su alocución y conforme se-
ñala en su escrito de fecha 15 de febrero del 2021; 
que River Augusto Gomales Gamboa actuó de ma-
nera unilateral en la disposición del vehículo, puesto 
que estaba facultado a llevar carga de transporte a 
su disposición conforme lo expresa su contrato de 
alquiler; por lo que precisa que la señora Carmen 
Clotilde Janampa López no tenía conocimiento del 
uso que River Augusto Gonzales Gamboa le dio al 
vehículo sub Litis.

3.5. Como último punto, la defensa técnica confor-
me señala su escrito de apelación de refiere que el 
A quo no tomó en consideración su calidad como 
propietario de buena fe, entendiendo esta de la si-
guiente forma: “la buena fe debe entenderse que el 
bien (bien mueble vehículo) obtenido se realizó de 
manera onerosa y con anterioridad a los techos que 
son materia de la presente demanda de extinción de 
dominio”2; por lo que precisa que esta se encuentra 
acreditada, ya que el vehículo de placa de rodaje 
AWN-720 fue adquirido el 24 de abril del 2018; evi-
denciando que fue anterior a los hechos planteados 
por el Ministerio Público.
4. 
IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

4.1. Señala que la resolución apelada se encuentra 
conforme a ley, y que en lo que refiere al proceso 
penal, menciona que es otra instancia, puesto a que 
el proceso de extinción de dominio es un proceso 
autónomo e independiente.

4.2. El representante del Ministerio Publico, hace 
referencia a la teoría del deber de cuidado; lo cual, 
en este caso, manifiesta, no se ha tenido en cuen-
ta; pues la requerida se limitó a hacer un contrato; 

2 Fojas 397-398.
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además entregó boletas y guías de remisión al cho-
fer River Augusto Gonzales Gamboa, quien tiene 
antecedentes penales, lo que resulta Cuestionable, 
más aún tomando en cuenta que el bien tiene un 
alto valor económico.

4.3. Finaliza su alocución y sostiene que es falso 
lo alegado por el abogado defensor, de que la re-
querida respecto al agravio causado, al referir que 
prácticamente caería en bancarrota si se le apartar-
se el bien sub Litis, ya que la requerida posee una 
propiedad inmueble, y tres vehículos, sin incluir el 
bien sobre el que trata el presente proceso.

Por lo cual, solicita se declare infundado el recurso 
de apelación y se confirme la Resolución recurrida, 
en todos sus extremos.

V.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA
5. 
5.1. El representante de la Procuraduría pública re-
fiere que no está en discusión el origen del bien, 
por lo que no es relevante para los fines de este 
proceso; agrega que no hay punto de discusión res-
pecto a que el bien ha sido instrumentalizado para 
la comisión de un hecho delictivo; puesto que ello 
ha quedado plenamente acreditado.

5.2. Respecto al deber de cuidado sobre los bienes, 
refiere que se encuentra establecido en el Art, 70 de 
la Constitución Política del Perú; el cual no se ha 
dado en esta situación, ya que la empresa requerida 
no habría realizado ningún acto de seguimiento o 
control para vigilar el correcto uso del bien.

Por lo cual, solicita se declare infundado el recurso 
de apelación y se confirme la sentencia, ya que el 
escrito de apelación no resulta congruente con lo la 
pretensión, por los argumentos ya expuestos.

VI. ANÁLISIS DEL CASO

PRIMERO. - El contenido argumentativo del recur-
so se encuentra ceñido a lo sucintamente descrito 
en el apartado III. Precedente; en consecuencia, la 
presente sentencia de vista se limitará, conforme al 
principio tantum apellatum quantum devolutum, 
a los agravios expuestos en la misma; por lo cual, 

corresponde analizar detalladamente los argumen-
tos descritos en los referidos apartados de la pre-
sente sentencia.

SEGUNDO. - En primer lugar, debemos señalar 
que, en el marco del listado Constitucional de De-
recho, la justificación de las decisiones judiciales 
adquiere una espacial relevancia, por lo que, “es 
importante además darse cuenta de que, justificar 
una decisión no es lo mismo que explicarla y que el 
razonamiento jurídico es básicamente justificativo”3. 
Luego de esta breve explicación, este Colegiado 
Superior procederá a analizar el fondo de la materia 
y, simultáneamente, a motivar debidamente las ra-
zones que justifican su decisión judicial.

VI.1. SOBRE LOS PRESUPUESTOS DE 
PROCEDENCIA DEL PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

TERCERO. - La parte requerida, mediante su es-
crito de apelación de fecha veintisiete de enero del 
año en curso, argumenta que el vehículo de placa 
de rodaje AWN-720 es de procedencia lícita, soste-
niendo que no ha existido una correcta valoración 
respecto los medios de prueba que acreditan que el 
bien sub Litis fue adquirido con dinero lícito.

CUARTO. - Respecto al origen o instrumentaliza-
ción del bien, en el presente proceso de extinción 
de dominio se tiene que la demanda4 de extinción 
de dominio fue postulada por el Ministerio Público 
por las causales previstas en los incisos a) y f), del 
artículo 7° del Decreto Legislativo N°1373; siendo 
admitida la demanda, mediante el auto5 de admisión 
de demanda de fecha veintinueve de noviembre del 
2019; bajo los considerandos postulados por el Mi-
nisterio Público.

QUINTO. - Para arribar a la conclusión antedicha, 
se aprecia que el Juez de Primera Instancia con-
sideró la causal prevista en el literal f) del artículo 
7 del Decreto Legislativo de Extinción de Dominio; 
que si bien, la unidad vehicular fue incluida en J un 

3 ATIENZA, Manuel. El sentido del Derecho (Séptima Edición). 
Ariel Derecho, Barcelona, 2018. p.266.
4 Fojas 167-190
5 Fojas 191.
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proceso penal, dicha causa continúa en investiga-
ción, no existiendo una decisión definitiva sobre el 
bien.

SEXTO. - Respecto a la causal prevista en el literal 
a) del artículo 7 del mismo cuerpo normativo, el Mi-
nisterio Público postuló expresamente la causal de 
que el bien constituye instrumento para la comisión 
de actividades ilícitas; siendo la misma, de recibo 
por el Juez de Primera Instancia.

SÉPTIMO. - Dicho ello; se tiene que la defensa téc-
nica de la empresa requerida ha cuestionado la no 
valoración de los medios probatorios ofrecidos por 
la misma con la finalidad de acreditar el origen lícito 
del bien mueble; ante ello de la revisión de los ac-
tuados se tiene que el A quo mediante la resolución 
N° 16, de forma acertada ha limitado su análisis a 
los presupuestos de procedencia que son materia 
del proceso; ya que en ningún extremo de la de-
manda o en las audiencias celebradas, se ha cues-
tionado el origen lícito del vehículo de placa de ro-
daje AWN-720; por tanto, no corresponde la emisión 
de un pronunciamiento expreso respecto a la forma 
de adquisición del vehículo.

OCTAVO. - Aunado a ello, con fines académicos se 
debe señalar que, el artículo 7°, inciso 7.1., literal a) 
del Decreto Legislativo N°1373; refiere “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas (...)” existiendo inmerso en dicho nume-
ral cuatro supuestos diferentes entre sí; que podrían 
converger en determinados casos, más no es una 
exigencia su presencia de los cuatros supuestos en 
simultáneo. Asimismo, el literal b) del mismo cuer-
po normativo establece: “Cuando se trate de bienes 
que constituyan un incremento patrimonial no justi-
ficado de persona natural o jurídica, por no existir 
elementos que razonablemente permitan conside-
rar que provienen de actividades lícitas”; causal que 
genera una investigación a fondo sobre las fuentes 
lícitas o ilícitas de la empresa requerida, así como 
las fuentes de dinero que fueron utilizadas para la 
adquisición de sus bienes.

NOVENO. - En el presente caso, no nos encontra-
mos bajo el presupuesto de procedencia b); ya que 
el Ministerio Público no ha cuestionado las fuentes 

económicas que posee la empresa Inversiones San 
José E.I.R.L., así como tampoco se ha encontrado 
observaciones respecto a la adquisición del vehícu-
lo de placa de rodaje AWN-720; por tanto, no corres-
ponde la emisión de un pronunciamiento del A quo, 
respecto este presupuesto, de la misma forma, no 
corresponde la valoración de los medios probatorios 
ofrecidos con la finalidad de acreditar la proceden-
cia lícita del vehículo sub Litis.

VI.2. RESPECTO AL DESTINO OTORGADO AL 
VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE AWN-720.

DÉCIMO. - En los fundamentos de la defensa para 
solicitar la revocatoria de la Sentencia emitida en 
primera instancia, señala que el vehículo fue des-
tinado para el “servicio de transporte”6; asimismo, 
precisa que el vehículo fue dado en alquiler a la per-
sona de River Augusto Gonzales Gamboa, median-
te un contrato a plazo indeterminado para el servicio 
de carga.

DÉCIMO PRIMERO. - Respecto a la Instrumenta-
lización del vehículo materia de este proceso, se 
tiene que el bien mueble fue intervenido cuando era 
conducido por River Augusto Gonzales Gamboa, 
con dirección al VRAEM, conforme se evidencia del 
Acta de Intervención de fecha 10 de abril del 2019, a 
fojas 03 al 08, y el Acta de registro vehicular comple-
mentario del vehículo de placa de rodaje AWN-720, 
pesaje, extracción de muestra, decomiso y lacrado 
provisional), incautación del vehículo, de fecha 10 
de abril de 2019 a fojas 13 al 16; de las cuales se 
tiene que al realizar la inspección en el vehículo se 
encontró en su interior 155 bolsas de polietileno de 
color blanco con la inscripción de “CALCIUM CLOR-
HIDE DIHIDRATE TECHNICAL GRADE”, 100 bol-
sas de polietileno de color blanco con la inscripción 
de “SODIUM METABISULPHITE”, 05 bolsas de ra-
fia de color blanco con la inscripción de “SULFAMIC 
ACID”.

DÉCIMO SEGUNDO. - Dichas sustancias fueron 
sometidas a un análisis químico, conforme se tiene 
del Resultado preliminar de análisis insumo químico 
N° 105/2019, de fecha 25 de abril de 2019 a fojas 
68 a 69 y el informe pericial de análisis de insumos 

6 Fojas 396
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químicos N° 105-2019 de fecha 02 de mayo de 
2019 a fojas 75 a 76; obteniendo como resultado 
“Las muestras M-1 y M-2, analizadas corresponden 
a: Cloruro de Calcio, las muestras M-3 Y M-4 ana-
lizadas corresponden a: Metabisulfito de Sodio, y 
las muestras M-5 y M-6 analizadas corresponden 
a: Ácido Sulfámico”7; quedando acreditado que el 
vehículo sub Litis, al momento de ser intervenido el 
10 de abril del 2019, se encontraba transportando 
Cloruro de Calcio, Metabisulfito de Sodio, y Ácido 
Sulfámico.

DÉCIMO TERCERO. - Conforme el Decreto Supre-
mo N° 268-2019-EF, los insumos químicos que eran 
transportados en el vehículo de placa de rodaje 
AWN-720, son insumos químicos sujetos al regis-
tro, control y fiscalización en el territorio nacional; 
ya qué conforme lo ha establecido la Comunidad 
Andina8, estas sustancias son utilizadas para la fa-
bricación de sustancias ilícitas; por lo que, es deber 
del Ministerio de Interior y Ministerio Público efec-
tuar acciones de control y fiscalización de dichos in-
sumos y productos fiscalizados, con la finalidad de 
verificar su uso lícito y de esa forma contribuir a la 
lucha contra el tráfico ilícito de drogas.

DÉCIMO CUARTO. - Por ende, se encuentra plena-
mente acreditado que el vehículo de placa de roda-
je AWN-720, fue instrumentalizado para la comisión 
de actividades ilícitas; siendo en el presente caso, 
para contribuir a la fabricación de sustancias ilícitas 
y no únicamente para el servicio de transporte como 
la defensa ha manifestado en su alocución.

VI.3. RESPECTO LA CONDICIÓN DE PROPIETA-
RIO DE BUENA FE

DÉCIMO QUINTO. - Por otra parte, la parte ape-
lante manifiesta que “(...) estando facultada con los 
derechos que le otorga el Código Civil del Perú; 
suscribió un contrato de alquiler con el Sr. River Au-
gusto Gomales Gamboa, el 20 de marzo de 2020, 
siendo el plazo de contrato indeterminado, siendo el 

7 Fojas 76.
8 Manual dé Sustancias Químicas usadas para el Procesamien-
to de Drogas Ilícitas. Programa Anti-Drogas Ilícitas en la Comunidad 
Andina - PRADICAN. Comunidad Andina. Revisado en http://www.
comunidadandina.org/StaticFiles/20135316739manual_sustancias_
quimicas.pdf

pago por viaje de ida y vuelta (...)”9. Asimismo, con-
forme se tiene de su escrito de fecha 15 de febrero 
del 2021, manifiesta que; “la Sra. Carmen Clotilde 
Janampa López es dueña a través de la Empresa 
Inversiones San José E.IR.L, (...); dedicándose ella 
a su labor de comerciante y su esposo Wilber Efra-
in Bernaola Rodríguez, se dedica al manejo y está 
a cargo de la administración de los dos vehículos 
(...)”; agrega que la representante legal de la em-
presa requerida no poseía conocimiento algún del 
uso indebido que ejecutó River Augusto Gonzales 
Gamboa.

DÉCIMO SEXTO.- De la revisión de autos se tiene 
a fojas 99, copia del contrato de alquiler de vehícu-
lo de placa de rodaje N° AWN-720, otorgado por la 
Señora Carmen Clotilde Janampa López a favor del 
Sr. River Augusto Gonzales Gamboa; por lo que se 
evidencia que la representante de la Empresa Inver-
siones San José E.I.R.L. se encontraba en ejercicio 
de su calidad de propietaria del vehículo; por lo que 
contradice lo manifestado inicialmente por la defen-
sa técnica; puesto que no es cierto que, desconocía 
el manejo del vehículo y únicamente se dedicaba a 
su labor de comerciante, pues es ella quien firma el 
contrato de alquiler otorgándosele el uso del vehícu-
lo al Sr. River Augusto Gonzales Gamboa.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Aunado a ello, se tiene que 
la defensa técnica pretende amparar su derecho de 
propiedad bajo la protección del tercero de buena 
fe, manifestando lo siguiente: “la buena fe debe en-
tenderse que el bien (bien mueble vehículo) obteni-
do se realizó de manera onerosa y con anterioridad 
a los hechos que son materia de la presente deman-
da de extinción de dominio”10. Sin embargo, es inco-
rrecta la interpretación que realiza a parte apelante.

DÉCIMO OCTAVO. - Por lo que, es necesario adver-
tir que conforme se aprecia, la condición de tercero 
de buena fe en el proceso de extinción de dominio 
se encuentra regulada en el artículo II, inciso 2.4 del 
Decreto Legislativo N° 1373; sin embargo, se tiene 
que la normativa especial no ofrece un contenido 
concreto a la “buena fe” para el supuesto especí-
fico de destinación de bien a la realización de un 

9 Fojas 397
10 Fojas 397-398.
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delito, por lo que resulta razonable aplicar el conte-
nido expresado en el artículo 66 del Reglamento, el 
cual no puede ser comprendido como una norma de 
restricción de derechos, sino como una norma que 
permite dar un contenido específico a un supuesto 
que importa impedir. la consecuencia jurídica patri-
monial de extinción de un derecho; de lo contrario, 
dejaría sin protección jurídica brindada por el princi-
pio de buena fe a aquellos terceros inmersos en la 
extinción de dominio de bienes instrumentalizados.

DÉCIMO NOVENO. - Más aun, la descripción deta-
llada de los incisos del artículo 66° del Reglamento 
está pensada en la situación específica del tercero 
adquiriente posterior a la actividad ilícita, el conte-
nido de “comportamiento diligente y prudente” que 
alude el encabezado del mencionado artículo es 
coincidente con el concepto que la doctrina da a la 
“buena fe objetiva”11 y tiene un alcance que com-
prende también al tercero en relación a la actividad 
contraria al ordenamiento jurídico, pero que es un 
titular de derecho real ahí bien instrumentalizado 
al destino ilícito, la cual va más allá del simple co-
nocimiento y consentimiento propio de la buena fe 
subjetiva12.

11 Como por ejemplo cuando Neme Villareal menciona: “En cuan-
to concierne a la buena fe objetiva, se le ha entendido como “principio 
jurídico que introduce en el contenido de las obligaciones deberes 
coherentes con un modelo de comportamiento objetivo”, el del bonus 
vir, que se expresa a través de las reglas de honestidad y corrección 
propias de dicho modelo./De manera que este tipo de buena fe se 
erige en regla de conducta fundada en la honestidad, en la rectitud, 
en la lealtad y principalmente en la consideración del interés del otro 
visto como un miembro del conjunto social que es jurídicamente tu-
telado. La buena fe objetiva presupone que se actúe con honradez, 
probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia. responsabilidad y 
sin dobleces, entre otros deberes que emanan permanentemente de 
su profuso carácter normativo (Véase NEME VILLARREAL, Martha 
Lucía. Buena fe subjetiva y buena fe objetiva. Equívocos a los que 
conduce la falta de claridad en la distinción de tales conceptos. Dis-
ponible en: https://revistas.uexternado.edu.co/index.oho/derori/orti-
cle/view/410 ).
12 Como cuando, Neme afirma: “La expresión “buena fe subje-
tiva”, que de manera general ha sido considerada como “un estado 
de ignorancia y error”, denota un estado de conciencia, un conven-
cimiento, y se dice subjetiva justamente porque para su aplicación 
debe el intérprete considerar la intención del sujeto de la relación 
jurídica, su estado psicológico, su íntima convicción, se trata por lo 
tanto de una idea de ignorancia, de creencia errónea acerca de la 
existencia de una situación regular, la cual se funda en el propio es-
tado de ignorancia, o en la errónea apariencia de cierto acto, que se 
concreta en el convencimiento del propio derecho o en la ignorancia 
de estar lesionando el derecho\ajeno”. (Véase NEME VILLARREAL, 
Martha Lucía, loc. Cit).

VIGÉSIMO. - Por lo tanto, debemos interpretar que, 
en el caso del proceso de extinción de dominio por 
tercero de buena fe deberá entenderse no solamen-
te al tercero de buena fe del derecho registral con-
sagrado en el artículo 2014 del Código Civil, el cual 
está referido a los casos de quien adquiere el dere-
cho de propiedad, sino también será considerado 
como propietario de buena fe a aquel que otorga un 
derecho real distinto de la propiedad (uso o disfrute) 
a alguien que lo destina, como si fuera suyo ejer-
ciendo posesión), para un fin ilícito, y que, además 
de no tener participación - en calidad de autor o de 
cómplice - en la comisión de un hecho penalmente 
relevante, ha observado las reglas de la debida di-
ligencia y prudencia al momento de otorgar el dere-
cho de uso o disfrute sobre el bien real.

VIGÉSIMO PRIMERO. - En el caso concreto, se tie-
ne que el A quo, en el considerando 12.10 ha valo-
rado lo manifestado por la defensa, señalando:

“la función social de la propiedad, le es exigi-
ble a todo propietario de bien mueble e inmue-
ble, en tal sentido, también le era exigible a 
doña Carmen Clotilde Janampa López, como 
representante legal de la empresa requerida 
“INVERSIONES SAN JOSE E.I.R.L.” por ser 
propietaria de la unidad vehicular de placa de 
rodaje AWN-720; debiendo tomar las medidas 
necesarias para evitar un destino irregular, 
como en el presente caso de ser instrumentali-
zado para la comisión de una actividad contra-
ria al ordenamiento jurídico (...) en la audiencia 
de actuación de medios probatorios llevada a 
cabo el 18 y 27 de agosto del 2020, señaló que 
realizó un contrato con River Augusto Gonzales 
Gamboa para conducir su vehículo de placa de 
rodaje AWN-720 y con cláusula bajo responsa-
bilidad, (...) la suscripción del contrato de arren-
damiento no significa desentenderse de los de-
beres y obligaciones mínimos que emanan del 
derecho de propiedad”.

VIGÉSIMO SEGUNDO. - Al respecto, el represen-
tante de la Fiscalía Superior Transitoria Especializa-
da en Extinción de Dominio, manifestó en la audien-
cia de vista de la causa el 15 de abril del 2021, que:

“Nosotros cuestionamos el deber de cuidado, 
ya que si bien es cierto, la señora Carmen Ja-
nampa López tiene un contrato con el señor 
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River Augusto Gonzales Gamboa respecto el 
vehículo materia de extinción de dominio; sin 
embargo la señora no ha realizado los controles 
respectivos, … el deber de cuidado va más allá 
que un contrato, ya que no se puede alquilar 
un vehículo y no controlar la actividad que está 
haciendo el mismo, más aun considerando que 
el sr. River Augusto Gonzales Gamboa posee 
antecedentes penales; asimismo conforme el 
reporte de casos, se evidencia que tiene varias 
investigaciones en curso, siendo el más impor-
tante el proceso que se le sigue por el delito de 
favorecimiento al tráfico ilícito de drogas en el 
Expediente 134-2019, el cual se encuentra en 
apelación; ésta es la condición de a quien se le 
ha alquilado el vehículo; frente a ello, el deber 
de cuidado debió ser mayor (...)”13

VIGÉSIMO TERCERO. - Ante ello, la señora Car-
men Clotilde Janampa López ha reconocido lo ma-
nifestado por el Ministerio Público, puesto que, en el 
momento que celebra el contrato de arrendamiento 
con el señor River Augusto Gonzales Gamboa, des-
conocía los antecedentes del mismo, puesto que no 
lo conocía, señalando lo siguiente:

“Clotilde Janampa López: (...) al señor River 
Augusto Gonzales Gamboa, hizo tres a cuatro 
viajes; mi esposo es jubilado y él siempre me 
comunica; como mi chofer se enfermó, mi es-
poso fue al grifo Ayacucho y pregunto, dijo “ne-
cesito un conductor, porque mi chofer está mal” 
y le dijeron “allá hay un conductor” y trajeron al 
chico; efectivamente he cometido un error (…)
Jueza Superior: ¿Usted no lo conocía y lo con-
trató? (…)
Clotilde Janampa López: No lo conocía, la ma-
yoría de los trasportistas hacemos eso, yo hice 
el contrato, porque siempre lo hacemos; yo no 
tenía conocimiento que el señor se dedicaba 
a esas cosas, (...) yo le he entregado guías de 
remisión al conductor (...)”14.

VIGÉSIMO CUARTO. - Del análisis de la bue-
na fe que presuntamente habría mantenido la 

13 Minuto 27:09 de la audiencia de vista de la causa, celebrada el 
15 de abril del 2021.
14 Minuto 42:02 de la audiencia de vista de la causa, celebrada el 
15 de abril del 2021.

representante de la empresa requerida tenemos 
que el bien sub Litis fue instrumentalizado por River 
Augusto Gonzales Gamboa para realizar una con-
ducta penalmente relevante (transporte de insumos 
químicos fiscalizados, para la elaboración de dro-
gas ilícitas); sin embargo, el propietario del vehícu-
lo, la empresa Inversiones San José E.I.R.L.; señala 
que contrató como chofer a una persona totalmente 
desconocida, ya que el esposo de la representante 
legal se apersonó a un grifo donde contrató a una 
apersona que le presentaron, ya que es habitual 
esa forma de contratación entre los transportistas; 
sin embargo, el carácter informal del alquiler del 
bien mueble en el contexto de la cultura comercial y 
económica del lugar, no es eximente de responsa-
bilidad, puesto que al entregar un bien patrimonial 
para el uso y disfrute del mismo, este no puede ser 
entregado a alguien desconocido, que vieron por 
primera vez en un lugar público, a quien sin indagar 
sobre su presente y pasado laboral, ni sobre ante-
cedentes penales, policiales y judiciales; entregó 
su vehículo únicamente con la firma de un contrato 
informal, además entregó las guías de remisión de 
la empresa Inversiones San José E.I.R.L; ante tal 
situación anormal, el control y supervisión por parte 
de la propietaria debían elevarse, ya que el vehículo 
fue entregado a un extraño, del cual no tenían la 
certeza de su integridad; más aún al permitirle hacer 
uso del vehículo en la zona de VRAEM, en donde 
se evidencian circunstancias de riesgo geográficas 
e institucionales15.

VIGÉSIMO QUINTO. - Asimismo, los hechos des-
critos no afectan el carácter de actuar voluntario de 
la empresa requerida, representada por Carmen Ja-
nampa López como titular de un derecho real para 
autorizar el uso y disposición del vehículo sub Litis 
al actor de la actividad ilícita, posibilitando de esta 
forma tal acción delictiva; por consiguiente no es un 

15 En cuanto a las circunstancias de riesgo geográficas e institucio-
nales consideramos que estas son todas aquellas que tienen su origen 
en la situación geográfico de la zona del VRAEM (selva alta en un área 
compuesta por una triple frontera de los departamentos de Ayacucho, 
Cusco y Abancay) y que tienen impacto directo en el nivel de institu-
cionalidad pública, lo cual se ve reflejado en la presencia y la densidad 
del Estado a través del Poder Judicial, Ministerio Público, PRONABI, 
etc. y en el nivel de cumplimiento de la ley (law enforcement) en la 
zona, máxime si recordamos que dicha zona se encuentra en Estado 
de Emergencia, bajo control de las Fuerzas Armadas con el apoyo de 
la Policía Nacional, dada la presencia de columnas de Sendero Lumi-
noso y de firmas regionales vinculadas al narcotráfico.
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simple acto de informalidad, como la defensa téc-
nica del requerido ha tratado de banalizar su con-
ducta resaltando el contexto informal de la sociedad 
peruana en general, pero, precisamente, al poner 
su confianza en quien no se la merecía, la requerida 
asumió el riesgo de la posible consecuencia jurídi-
ca patrimonial por la eventual actividad ilícita que 
podía realizar su chofer, autorizado por ella, como 
efectivamente sucedió; por consiguiente, la alega-
ción de un carácter irracional, desproporcionado de 
la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de 
dominio no es correcta y se encuentra dentro del 
precepto racional y razonable que toda persona es 
responsable por sus acciones; ya que debe cumplir 
con un actuar diligente y prudente.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apela-
ción presentado por la defensa técnica de la 

Empresa Inversiones San José E.I.R.L.; en 
consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
N°16 emitida por el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Aya-
cucho, de fecha quince de diciembre del dos 
mil veinte, que resolvió: PRIMERO. - Declarar 
FUNDADA la demanda en la pretensión de 
acción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Ayacu-
cho, del vehículo de placa de rodaje AWN-720 
con partida registral N° 53824850, marca Isuzu, 
modelo FVR34UL-QDPES, color azul blanco 
celeste gris, N° serie JALFVR347H7000985, 
Nro. VINIALFVR34777000985, N° motor 
GHK1202602, año de fabricación 2017. de 
propiedad la persona jurídica requerida “Inver-
siones San José” E.I.R.L. representado por su 
representante legal Carmen Clotilde Janampa 
López, valorizado en la suma de S/. 211,360 
soles (...) “

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Civil Procesal; 
Notificándose.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°6

Lima, trece de abril
Del dos mil veintiuno. -

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de los 
requeridos Vilma Sánchez Contreras y Teófilo Ayme 
Jeri contra la Resolución N°21 del once de enero 
del dos mil veintiuno, emitida por el Juzgado Transi-
torio Especializado en Extinción de Dominio - sede 
Rosales. Interviene como Ponente, la Juez Superior 
María Luz Vásquez Vargas; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
El 11 de enero del 2021, el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio - Sede Rosales 
emitió la sentencia contenida en la Resolución-N°21, 
mediante la cual resolvió declarar fundada la de-
manda en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de Do-
minio de Ayacucho, del vehículo de placa de rodaje 
AET-744.

De esta manera, con Resolución N°23 del 02 de fe-
brero del 2021, el Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio - sede Rosales concedió el 
recurso de Apelación a la defensa técnica de Vilma 
Sánchez Contreras y Teófilo Ayme Jeri.

Posteriormente, el presente expediente fue elevado 
a la Sala de Apelaciones Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, la cual con Reso-
lución N°2 fijó fecha de vista de la causa para el 24 
de marzo del 2021.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
2.1. El Juez de Primera Instancia fundamentó su 
decisión de declarar fundada la demanda de Extin-
ción de Dominio por la causal prevista en el literal a) 
y f), numeral .del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N°1373, ya que, según su razonamiento, se contem-
pla dos supuestos: el primero referido a cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 

efecto o ganancia de la comisión de actividades ilí-
citas, salvo que por ley deban ser destruidos o no 
sean susceptibles de valoración patrimonial y el se-
gundo supuesto hace referencia a cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados dentro 
de un proceso penal y que el origen de tales bienes, 
su utilización o destino ilícito no hayan sido objeto 
de investigación; o a pesar que el bien fue objeto de 
investigación no se tomó sobre ellos una decisión 
definitiva.

2.2. En primer lugar, el Magistrado de primera ins-
tancia desarrolla los argumentos a los que arriba 
respecto a la instrumentalización del bien (unidad 
vehicular) Sub Litis para la realización de activida-
des ilícitas; señalando que el 16 de agosto de 2019, 
el vehículo de placa de rodaje AET-744, habría sido 
intervenido cuando se encontraba transportando en 
la tolva 10 sacos de papel de color beige, contenien-
do a su vez cada saco; 03 costales en su interior, 
los cuales tenían la inscripción “ACID SULFAMIC”, 
teniendo un total de 30 costales de dicha sustancia 
con un peso bruto de 750.00 Kg de ácido sulfámico, 
conforme el acta de pesaje, extracción de muestra 
y lacrado.

2.3. La resolución apelada precisa que la titularidad 
del vehículo de placa de rodaje AEET-744, lo osten-
tan los requeridos Vilma Sánchez Contreras y Teófi-
lo Ayme Jerí, quienes permitieron que su hijo, Juan 
Michael Ayme Sánchez haga uso del mismo, quien 
a criterio del A Quo habría hecho uso indebido del 
vehículo sub Litis. Respecto a los medios probato-
rios ofrecidos por la defensa, señala que no resultan 
trascendentales, puesto que no acreditan el destino 
lícito del bien mueble.

2.4. Por otro lado, refiere que respecto al aspecto 
subjetivo de la mentada previsión legal, la cual exige 
demostrar que el supuesto factico sea atribuible a 
quienes ostentan la propiedad del dominio respecto 
el bien afectado, señala que “esto es, constatar que 
aquellos hubieran consentido, permitido, tolerado o 
de manera directa realizar actividades ilícitas, que-
brantando de ese modo, las obligaciones mínimas 
de vigilancia, custodia y proyección del patrimonio a 
los fines previstos por la Constitución y la Ley, pues 
el derecho de propiedad no solo debe ser interpre-
tada a partir del artículo 2, inciso 6, sino también en 
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atención a la función social, la propiedad debe ser 
ejercida en armonía con el bien común y dentro de 
los límites legales (...)1”

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. El recurso de Apelación interpuesto por la de-
fensa técnica de los requeridos Vilma Sánchez Con-
treras y Teófilo Ayme Jeri es contra la Resolución 
N°21, pues consideran los recurrentes que existe 
una vulneración a la motivación de resolución judi-
cial, ya que, en su opinión, ésta denota una moti-
vación aparente y formalista, argumenta su postura 
en atención a los siguientes argumentos fácticos y 
jurídicos:

3.2. En primer lugar manifiesta que el Juez de Pri-
mera Instancia, en su fundamento jurídico duodéci-
mo (punto 12.1) de la sentencia realizó una inde-
bida y errónea aplicación del derecho; puesto 
que realiza la aplicación del artículo II del título 
preliminar del referido Decreto Legislativo, para 
marcar distancia de lo resuelto en el proceso penal, 
es decir, respecto al sobreseimiento del Sr. Michael 
Ayme Sánchez; señalando que el proceso de extin-
ción de dominio es autónomo; siendo dicha interpre-
tación errónea para los recurrentes; puesto que a su 
criterio “lo que realmente se discute es la instrumen-
talización de dicho bien, por lo que en el presen-
te caso, si es de vital importancia tener en cuenta 
el sobreseimiento del Sr. Michael Ayme Sánchez, 
quien desplegó una conducta atípica enmarcada 
dentro del riesgo permitido, conforme lo establece 
la Primera Sala de Apelaciones de Huamanga (...)”.

3.3. Aunado a ello refiere que en el mismo funda-
mento jurídico duodécimo (punto 12.2), el Magistra-
do realiza una indebida valoración de los hechos 
y de las pruebas; puesto que a su criterio, es inco-
rrecta la deducción que realiza el A Quo respecto a 
la alta probabilidad de que dicha unidad vehicular 
fue instrumentalizada para el transporte de insu-
mos químicos al considerar que el Sr. Michael Ayme 
Sánchez no tomó el deber de cuidado respecto la 
unidad vehicular y transportó con conocimiento de 
causa dichas mercancía; ya que a consideración 
de la defensa, el Juez de Primera Instancia no ha 

1 Fojas 450.

valorado que la Sala de Apelaciones de Huamanga, 
mediante el auto de Vista, Resolución N° 6, señaló 
que la conducta imputada al Sr. Michael Ayme Sán-
chez es atípico, es decir, se encuentra enmarcada 
dentro del riesgo permitido.

3.4. Así también, indica que en la resolución mate-
ria de apelación existe una motivación aparente, 
puesto que según refiere la defensa técnica apelan-
te en el fundamento jurídico duodécimo (punto 12.6) 
“el A quo de manera genérica hace mención que los 
propietarios incumplieron inexplicablemente con los 
deberes y obligaciones mínimas que emanan del 
derecho de propiedad; sin embargo, no hace re-
ferencia de manera específica, cuáles son los de-
beres y obligaciones (...)”, refiere también que los 
propietarios del vehículo de placa de rodaje AET-
744, actuaron con la debida diligencia, puesto que 
cuentan con tarjeta de propiedad, SOAT, certificado 
de inspección vehicular, y cuentan con la inscripción 
de dicha unidad vehicular a la empresa “Quinticha 
Vraem S.A.C.”

3.5. Como último punto, la defensa técnica de los 
requeridos señalan que, para hablar de instrumen-
talización de la Unidad vehicular en una actividad 
ilícita es necesario acreditar que los propietarios de 
dicha unidad vehicular permitieron dicha instrumen-
talización a través del conductor del vehículo de pla-
ca AET-744.

IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
4. 
4.1. Señala que la resolución apelada se encuentra 
conforme a ley, y que en lo que refiere al proceso 
penal, menciona que es otra instancia, por lo que 
el proceso de extinción de dominio es un proceso 
autónomo e independiente.

4.2. Asimismo, hace referencia a la casación N° 
1408-2017 Puno, y señala que incluso lo jueces pe-
nales concuerdan que si es posible, iniciar un proce-
so de extinción de dominio independientemente de 
un proceso penal.

4.3. En otro aspecto refiere que el proceso cum-
ple con los presupuestos para iniciar el proceso 
de extinción de dominio, siendo uno de estos la 
instrumentalización del vehículo, el cual ha sido 
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corroborado con variada documentación. Además, 
se puede apreciar de los actuados judiciales, don-
de consta que en el proceso penal, que se siguió 
en contra de Richard Navarro Medina, y el señor 
Juan Ayme Sánchez, a los cuales se les siguió un 
proceso contra la salud publica en la modalidad de 
trasporte de sustancias químicas controladas. Pre-
cisa en este punto, de que el señor Navarro Medina, 
trasportó los insumos mediante el vehículo sub litis, 
por lo que estaría acreditado la instrumentalización 
del bien.

4.4. En cuanto a la actuación debida de los propie-
tarios del vehículo, señala que no ocurrió en ningún 
momento, ya que la señora Sánchez Confieras y el 
Señor Ayme Jeri, al ser propietarios del vehículo, no 
han respetado lo señalado por la constitución, res-
pecto al ejercicio del derecho de propiedad el cual 
debe ser en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley, por lo cual el derecho de propie-
dad no es irrestricto, sin distorsionar la función so-
cial. Por lo cual no solo es un derecho, sino también 
es un deber, el deber de usar, y explotar el bien, 
conforme a la naturaleza del bien, y para el benefi-
cio de la sociedad, y sin perjudicar el bien común, 
conforme a su destino ordinario.

Por lo cual, solicita se declare infundado el recurso 
de apelación y se confirme la Resolución recurrida, 
en todos sus extremos.

V.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA
5. 
5.1. Argumenta, que las partes en el presente pro-
ceso, deben ingresar y ofrecer medios de prueba, 
tal como lo señala el artículo 2.9 del título preliminar 
del Decreto Legislativo N° 1373; asimismo refiere 
que la defensa de la requerida, señala que el bien 
inmueble no habría sido instrumentalizado para la 
realización de actividades ilícitas, por parte de los 
propietarios de este bien; sin embargo, no corres-
ponde a lo probado, pues existe una vinculación del 
bien con el tráfico ilícito de drogas, bajo la moda-
lidad de trasporte de insumos químicos, tal como 
está detallado en la sentencia de primera instancia, 
en específico en el fundamento duodécimo.

5.2. Por último, refiere que al amparo del Artículo 
70° de la Constitución, se establece el derecho de 

propiedad, pero también conlleva un deber, el cual 
no ha sido cumplido por los requeridos.

Por lo cual, solicita se declare infundado el recurso 
de apelación y se confirme la sentencia, ya que el 
escrito de apelación no resulta congruente con lo la 
pretensión, por los argumentos ya expuestos.

VI. MEDIOS PROBATORIOS

 Por parte del Ministerio Publico
a) Declaración testimonial de PNP YULISA 

RUTH SOSA CHAICO, identificada con DNI N° 
42676282.

b) Declaración JUAN MICHEL AYME SÁNCHEZ, 
identificado con DNI N° 44702183. (fs. 29-135).

c) Declaración testimonial de TEÓFILO AYME 
JERÍ, con DNI N° 28242370. (fs.393).

d) Acta de registro vehicular, ubicación de sacos 
de papel color beige, apertura; comunicación al 
RMP, apertura, extracción, conteo. prueba de 
campo; decomiso, incautación de vehículo y tras-
lado, de fecha 16 de agosto de 2019. (fs. 8-10).

e) Acta de situación vehicular del vehículo de pla-
ca de rodaje AET-744, de fecha 16 de agosto 
de 2019. (fs. 11).

f) Acta de pesaje, extracción de muestra y lacra-
do, de fecha 19 de agosto de 2019. (fs. 16-18).

g) Acta de descripción de documentos, fotocopia-
do de documentos y lacrado de documentos, 
de fecha 22 de agosto de 2019. (fs.19-20).

h) Consulta vehicular del vehículo de placa de ro-
daje AET-744. (fs. 28).

i) Oficio N° 010-2019-SUNAT/7C1000, de fecha 
25 de marzo de 2019. (fs.73-74).

j) Partida Registral N° 52949655, del vehículo de 
placa de rodaje AET-744. (fs. 83-86).

k) Informe N° 37-2019-MP-FIPTED-AYA-PC. de 
fecha 15 de noviembre de 2019(fs.87-88).

l) Disposición fiscal de inicio de diligencias preli-
minares de investigación, de fecha 21 de agos-
to de 2019. (fs.92-95).

m) Requerimiento de confirmatoria de incautación, 
de fecha 13 de setiembre de 2019. (fs.96-106).

n) Resolución Judicial N° 01. de fecha 16 de se-
tiembre de 2019 (fs.107-115).

o) Disposición de formalización y continuación 
de investigación preparatoria, de fecha 28 de 
agosto de 2019. (fs.116-128).
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 Pruebas admitidas para los requeridos:

a) Declaración de Vilma Sánchez Contreras 
(fs.393).

b) Declaración de Teófilo Ayme Jeri (fs. 393).
c) Declaración de Celia Ccenhua Ramos, de 

ocupación encargada de administración de la 
Agencia de la Empresa de Transportes “QIN-
TICHA O VRAEM S.A.C (fs 282).

d) Declaración Juan Michel Ayme Sánchez, con 
DNI N° 44702183. (fs. 129-135).

e) Certificado de Seguro Obligatorio de Acciden-
tes de Tránsito-SOAT. Vigente hasta 14 de se-
tiembre del 2019, (fs.196).

f) Certificado de Inspección Técnica vehicular, 
del vehículo de placa rodaje AET- 744 (fs197).

g) 7. Copia legalizada de 04 recibos de ingre-
so de la Empresa de Transportes QINTICHA 
VRAEM SAC Documentos incautados el dia 
de la intervención (fs.198).

h) Disposición de Formalización de Investiga-
ción Preparatoria, de fecha 28 de agosto del 
2019(fs.200-212).

i) Acta de descripción de documentos, fotoco-
piado de documentos y lacrado de documen-
tos de fecha 22 de agosto del 2019, (fs.213-
214).

j) Boleta informativa expedido por SUNARP, 
donde se describe datos del propietario y las 
características del vehículo de placa AET-744 
(fs. 215).

k) Constancia expedido por el Gerente Gene-
ral de la Empresa de Trasportes de Qinticha 
VRAEM SAC, con fecha 19 de agosto del 
2019. (fs.223).

l) Copia legalizada de 44 recibos de ingreso 
de la Empresa de Transportes QINTICHA 
VRAEM S.A.C. Documentos incautados el día 
de la intervención (fs. 224-242).

m) Acta de matrimonio de los requeridos. (fs.285).
n) Como nuevas pruebas se admite el acta de 

audiencia de Requerimiento Mixto de fecha 
25 de junio de 2020 y el Requerimiento Mixto 
derivado del Expediente 1897-2019, dejando 
constancia que estos documentos fueron ve-
rificados y certificados por la especialista de 
causa. (fs.346-381).

VII. ANALISIS DEL CASO

PRIMERO. - El contenido argumentativo del recurso 
debe entenderse ceñido a lo sucintamente descri-
to en el apartado III. precedente, razón por la cual 
se accedió a lo solicitado, la presente sentencia de 
vista se limitará, conforme al principio tantum ape-
llatum quantum devolutum, que delimita el objeto 
del pronunciamiento, a los agravios expuestos en 
la misma; por lo cual, corresponde analizar detalla-
damente los argumentos descritos en los referidos 
apartados de la presente sentencia.

SEGUNDO. - En primer lugar debemos señalar que 
en el marco del Estado Constitucional de Derecho, 
la justificación de las decisiones judiciales adquiere 
una especial relevancia, por lo que, “es importante 
además darse, cuenta de que justificar una decisión 
no es lo mismo que explicarla y de que el razona-
miento jurídico es básicamente justificativo”2. Luego 
de esta breve explicación, este Colegiado Superior 
procederá a analizar el fondo de la materia y, simul-
táneamente, a motivar debidamente las razones 
que justifican su decisión judicial.

VII.1. SOBRE LA SUPUESTA INDEBIDA Y ERRÓ-
NEA APLICACIÓN DEL DERECHO, ARTÍCULO II 
DEL TÍTULO PRELIMINAR DEL DECRETO LE-
GISLATIVO N° 1373

TERCERO.- Las partes apelantes, mediante su es-
crito de apelación de fecha veintinueve de enero del 
año en curso, cuestionan la aplicación del artículo II 
del título preliminar del Decreto Legislativo N° 1373; 
ello por cuanto consideran que es de vital importan-
cia tener en consideración el procesos penal por el 
delito de tráfico ilícito de drogas; ya que ‘cho proce-
so fue sobreseído en contra Sr. Juan Michael Ayme 
Sánchez.

CUARTO. - Por lo que, no comparten la posición del 
Juez de Primera Instancia, al no vincular lo resuel-
to en dicho proceso penal para resolver el presente 
proceso de extinción de dominio; conforme se tiene 
en el fundamento jurídico duodécimo, específica-
mente el apartado 12.1 de la Sentencia; en el cual, 

2 AT1ENZA, Manuel. El sentido del Derecho (Séptima Edición). 
Ariel Derecho, Barcelona, 2018. p.266.
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el A Quo señaló: “(...) sí bien se ha sobreseído la im-
putación contra Juan Michael Ayme Sánchez; y, se 
ha actuado contra el segundo, por el presunto delito 
contra la salud pública, tráfico ilícito de drogas, en 
la modalidad de transporte de sustancias químicas 
controladas para ser destinados a la elaboración 
ilegal de drogas tóxicas en la maceración o en cual-
quiera de sus etapas de procesamiento, en agravio 
del Estado; no es de recibo en el proceso de extin-
ción de dominio que es autónomo conforme a los 
principios y criterios establecidos en el Artículo II del 
título preliminar del Decreto Legislativo N° 1373” 3.

QUINTO.- De los actuados se verifica a folios 349 a 
361, que en la Expediente N°1897- 2019 seguido en 
contra, Juan Michael Ayme Sánchez; el represen-
tante del Ministerio Público solicita el sobreseimien-
to de la causa, al señalar que:

“(...) del análisis conjunto y objetivo de los actos 
de investigación de cargo y de descargo, se ad-
vierte que no existen suficientes elementos de 
convicción de cargo de tal entidad para solicitar 
con base sólida el enjuiciamiento del investiga-
do Juan Michael Ayme Sánchez y demostrar 
y/o probar en juicio de manera exitosa que di-
cha persona tenga responsabilidad penal en la 
comisión del delito materia de investigación.”4.

SEXTO.- Argumento que fue de recibo por el Juez 
Penal, conforme lo señala la Primera Sala de Ape-
laciones de Huamanga, en el auto de vista de fecha 
12 de noviembre del 2020, en su considerando 6.6. 
en el que refiere que, el A Quo amparó el sobre-
seimiento tomando como uno de sus fundamentos 
que “(...) la insuficiencia de elementos de convicción 
presuponen que la conducta investigada es típica, 
antijurídica y culpable, pero en el juicio no será posi-
ble superar el umbral de suficiencia probatoria esta-
blecido por el estándar de la prueba”5.

SÉPTIMO. - Ahora bien; como ya se ha establecido 
en reiteradas resoluciones emitidas por esta Sala 
Superior, se debe precisar que el proceso de ex-
tinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal, como acertadamente ha hecho 

3 Fojas 445.
4 Fojas 355.
5 Fojas 470 a 471.

alusión el Magistrado de Primera Instancia; puesto 
que nuestra normativa especial que regula el pre-
sente proceso lo establece expresamente en el De-
creto Legislativo N° 1373, en el artículo II del Título 
preliminar.

OCTAVO. - Ante ello, con fines académicos se debe 
señalar que, la naturaleza jurídica del proceso de 
Extinción de Dominio está plasmada en los artículos 
1° y 3° del Decreto Legislativo N°1373; artículos que 
refieren que este proceso además de autónomo, es 
de carácter real y de contenido patrimonial, por lo 
que tiene como finalidad perseguir al bien - reiper-
secutoriedad- que ostenta la condición de objeto, 
instrumento, efecto o ganancia de actividades ilí-
citas; a diferencia del proceso penal persigue a la 
persona que es responsable penalmente.

NOVENO. - Aunado a ello, este Colegiado Supe-
rior debe resaltar la importancia e idoneidad de los 
Fundamentos 16° al 21° de la Casación 1408-2017-
PUNO al presente caso de extinción de dominio, 
toda vez que puntualiza concretamente las diferen-
cias sustanciales que existen entre el proceso penal 
y el proceso de pérdida de dominio y que este Co-
legiado Superior comparte y han hecho suyos en su 
jurisprudencia más reciente.

DÉCIMO. - Asimismo, debemos destacar el segun-
do párrafo del Fundamento 20°: “(...) nada impide 
que se pueda incoar el proceso de pérdida de 
dominio en caso de sentencias absolutorias”6. 
En esta misma línea argumentativa, y a la luz de 
lo señalado anteriormente, esta Sala Superior debe 
enfatizar que la emisión de la Resolución que sobre-
see el proceso penal en contra del Sr. Michael Ayme 
Sánchez, no resulta ser impedimento para que se 
siga un proceso de extinción de dominio sobre el 
vehículo de placa de rodaje AET-744.

DÉCIMO PRIMERO. - En adición a ello, se evidencia 
que el proceso penal N° 1897-2019- 49-0501-JR-
PE-06, fue sobreseído motivado por la insuficiencia 
de medios probatorios recabados en la, etapa de 
investigación preparatoria; no obstante; aunque el 
proceso en contra el Sr. Michael Ayme Sánchez haya 
sido archivado, ello no implica una razón suficiente 

6 Casación N°1408-2017-PUNO.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2221

para declarar infundada la demanda de extinción de 
dominio presentada por el representante del Minis-
terio Público; puesto que el Magistrado de Primera 
Instancia arribó a sus propias conclusiones, a partir 
de un análisis propio e independiente de los medios 
de prueba presentados en este proceso; no encon-
trándose obligado a resolver el presente caso bajo 
el análisis del proceso penal; en consecuencia, es 
correcta la aplicación del artículo II del título prelimi-
nar del Decreto Legislativo N° 1373.

VII.2. SOBRE LA SUPUESTA INDEBIDA VALO-
RACIÓN DE LOS HECHOS Y DE LAS PRUEBAS

DÉCIMO SEGUNDO. - Por otro lado, la defensa 
técnica de los requeridos argumentan que el Juez 
de Primera Instancia ha realizado una indebida va-
loración de los hechos y de las pruebas; argumen-
tando en lo siguiente: “(...) la Sala de Apelaciones 
de Huamanga, mediante el Auto de Vista - Resolu-
ción N° 16, de fecha 12 de noviembre de 2020, re-
suelve confirmar la resolución apelada donde decla-
ra fundada en parte el sobreseimiento a favor del f\ 
investigado Juan Michael Ayme Sánchez, por ser la 
conducta imputada atípica debido a que no ha incre-
mentado el riesgo permitido, es decir se encuentra 
enmarcada dentro del riesgo permitido.”7

DÉCIMO TERCERO. - Se debe puntualizar que de 
la revisión de los argumentos esbozados mediante 
su escrito de apelación, así como de los argumentos 
oralizados en la audiencia de vista de la causa ce-
lebrada el 24 de marzo del 2021, no se evidencian 
mayores fundamentos que el citado en el párrafo 
precedente, ante ello, conforme ya se ha expresado 
en esta sentencia de vista; debemos considerar la 
autonomía e independencia del Juez Especializado 
en Extinción de Dominio; quien realizó una valora-
ción conjunta de la prueba ofrecida por los sujetos 
procesales y de acuerdo con las reglas de la crítica 
razonada es que expide la Resolución N° 21.

DÉCIMO CUARTO. - Sin menoscabar lo ya señala-
do, la defensa de los requeridos debe tener en con-
sideración que el estándar probatorio y la valoración 
de la prueba en el proceso penal dista del proceso 
de extinción de dominio; ello conforme la Sala de 

7 Fojas 480.

Apelaciones Especializada en Extinción de Dominio 
de La Libertad, ha señalado en el ‘Expediente N° 
00010-2020-0-1601-SP-ED-01, Lambayeque :

“El estándar probatorio en extinción de dominio 
es el de aquello más probable que lo contrario 
(more probable than the opposite), no es el de 
certeza más allá de toda duda razonable como 
en el proceso penal como invocan las apelan-
tes, y por ello incluso las características del 
indicio penal, no son las mismas, o al menos 
no en el mismo tratamiento que los indicios o 
razonamientos indiciarios para el proceso de 
extinción de dominio. Lo cual no elimina la posi-
bilidad que pudiera, en algún caso, alcanzarse 
más altos niveles de probanza”8.

DÉCIMO QUINTO. - Por tanto, no es de recibo por 
esta Sala Superior el fundamento señalado por la 
defensa para cuestionar la valoración fáctica y pro-
batoria realizada por el A Quo; más aun, cuando no 
ha realizado un mayor sustento que la remisión a la 
Resolución expedida en el proceso penal.

VII.3. SOBRE LA SUPUESTA MOTIVACIÓN 
APARENTE

DÉCIMO SEXTO. - En otro aspecto, se tiene que la 
parte apelante sostiene la existencia de una motiva-
ción aparente en la sentencia de fecha 11 de enero 
del 2021, puesto que según refiere: “el A Quo de 
manera genérica hace mención que los propietarios 
incumplieron inexplicablemente con los deberes y 
obligaciones mínimas que emanan del derecho de 
propiedad; sin embargo, no hace referencia de ma-
nera específica, cuáles son los deberes y obliga-
ciones (...)”. Asimismo, manifiesta la necesidad de 
acreditar que los requeridos permitieron la instru-
mentalización del vehículo de placa AET-744.

DÉCIMO SÉPTIMO. - De autos se tiene que la re-
solución apelada, ha desarrollado como primer su-
puesto, la titularidad del vehículo de placa de roda-
je AET-744 por parte de Teófilo Ayme Jeri y Vilma 
Sánchez Contreras, conforme se tiene de la Partida 

8 Sala de Apelaciones Especializada en Extinción de Dominio de 
la Libertad, EXPEDIENTE 00010-2020-0-160I-SP- ED-01, Lambaye-
que. Resolución 14, de fecha 26 de octubre del 2020.
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Registral N° 52949655; seguidamente señala en el 
considerando 12.4. que, “ (...) en el presente pro-
ceso se contrastará que los propietarios hubieran 
consentido, permitido, tolerado o de manera directa 
hayan realizado actividades ilícitas, quebrando de 
este modo, las obligaciones mínimas de vigilancia, 
custodia y proyección del patrimonio a los fines pre-
vistos por la Constitución y la Ley”.

DÉCIMO OCTAVO. - A continuación en el conside-
rando 12.6 y 12.7 se tiene que el A Quo, desarrolla 
el razonamiento que realiza, haciendo mención los 
fundamentos que sostienen su postura respecto la 
conducta de los requeridos. Se debe precisar que 
no resulta factible enumerar conductas específicas 
a las que los requeridos deban sujetarse; ya que 
ello sería limitar el ejercicio del derecho de propie-
dad; sin embargo, se exige mínimos comportamien-
tos de cuidado; los cuales no han sido acreditados 
por la defensa, ya que no basta ostentar una pro-
piedad registralmente; sino se deberá ejercer con 
responsabilidad y en armonía con el bien común de 
la Sociedad.

DÉCIMO NOVENO. - Por tanto, el A quo ha desa-
rrollado los indicios que lo llevan a concluir que los 
requeridos incumplieron con sus deberes y obliga-
ciones mínimos que conlleva el ejercicio del derecho 
de propiedad; ya que, conforme se tiene de la Con-
sulta vehicular del vehículo de placa de rodaje AET-
744 (fojas. 28) y la Partida Registral N° 52949655 
(fojas. 83-86 ); los requeridos ejercían la propiedad 
del bien sub Litis desde el 19 de marzo del 2018; 
sin embargo, según los mismos manifiestan, los 
requeridos no hacían uso directo del bien mueble, 
sino quien ejercía el uso y disfrute era su hijo Juan 
Michael Ayme Sánchez; a quien se le confirió el bien 
sin la existencia de ningún documento que acredite 
la transferencia de propiedad y/o posesión; asimis-
mo, no se cuenta con ningún documento que acre-
dite el uso para el cual el bien mueble debía ser 
destinado; por lo que se desconoce la condición y 
fin en que el bien materia de extinción de dominio 
fue entregado, por lo que continuaba siendo res-
ponsabilidad de los propietarios el correcto uso del 
vehículo; sin embargo, los mismos no ejercieron ac-
tos de control, vigilancia y supervisión del uso del 
mismo.

VIGÉSIMO. - Aunado a ello, la parte requerida ha 
adjuntado documentación que acreditarían que el 
bien sub Litis se encontraba afiliado a la Empresa de 
Transporte QINTICHA VRAEM SAC para ser utiliza-
do en la labor como comisionista de Juan Michael 
Ayme Sánchez (Fojas 223), asimismo, se tiene Co-
pias legalizadas de recibos de ingreso y salida ex-
pedidos por la Empresa de Transportes QINTICHA 
VRAEM SAC (fs.224 a 242) lo cual acreditaría las 
fechas en las cuales, Juan Ayme Sánchez realizaba 
labores en dicha empresa; sin embargo, se tiene de 
las mismas que el vehículo no era utilizado perma-
nentemente al servicio de la referida empresa de 
transportes, puesto que las fechas de dichos reci-
bos no son correlativos, así como no consta ningún 
recibo de ingreso, ni salida de fecha 16 de agosto 
del 2019; data en la cual se realizó la intervención 
policial que dio mérito a este proceso de extinción 
de dominio; por lo que no acredita el uso que se 
le dio al vehículo en dicha fecha; por lo que era 
responsabilidad de los propietarios del bien la vigi-
lancia continua del mismo; los cuales no tomaron 
ninguna precaución contractual o fáctica frente a la 
eventualidad de transportar pasajeros que fungen 
de “cargachos o mochileros” dedicados al transpor-
te de kilos de cocaína o de insumos químicos para 
la producción de dicha sustancia ilícita en la zona 
del VRAEM, conocida por ser la de mayor producti-
vidad en nuestro país.

VIGÉSIMO PRIMERO. - Es necesario enfatizar en 
la carga dinámica de la prueba, la cual se encuentra 
expresamente regulada en el numeral 2.9 del artícu-
lo II del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 
1373 , lo que además ha sido recogido en la doctri-
na, como es Jeremy Bentham en su Tratado de las 
pruebas judiciales (Rationale of Judicial Evidence) 
al expresar que: “(...) La verdadera justicia permite 
solamente una regla general: la carga de la prueba 
recae, para cada caso particular, sobre aquella par-
te que está en mejores condiciones de aportarla , 
sobre “quien pueda satisfacer los requisitos con a 
menor vejación, demora, y costo”9, en otros térmi-
nos, implica que “el onus probandi se encuentra so-
bre aquél que se encuentra en mejor posición para 

9 Cfr. THAYER, James. The Burden of Proof. En: Harvard Law 
Review, Vol. 4, N°2 (May 15,1890). Pp.45-70. p.59. Published by: The 
Harvard Law Review Assoclation. Disponible en: https://www.istor.
org/stable/i5df/1321112.
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probar determinados hechos que dificultosamente 
pueden ser demostrados por quien los alegó”10, lo 
que ciertamente tiene un fundamento constitucional 
por cuanto a nadie se le puede obligar a probar lo 
que no está a su alcance probarlo, más aún en la cir-
cunstancia que se advierte que la otra parte si está 
en posición de tener y mantener el medio probatorio 
para acreditar el hecho jurídicamente relevante que 
en la extinción de dominio; por lo que correspondía 
a los requeridos probar el comportamiento diligente 
y prudente que ejercieron sobre su propiedad, vehí-
culo de placa de rodaje AET-744, más aún al hacer 
uso del vehículo en la zona de VRAEM, en donde 
se evidencian circunstancias de riesgo geográficas 
e institucionales11; sin embargo, los requeridos no 
han cumplido con presentar ningún documento que 
acredite su conducta conforme a derecho.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apela-
ción presentado por la defensa técnica de los 
requeridos Vilma Sánchez Contreras y Teófilo 
Ayme Jeri; en consecuencia, CONFIRMAR la 
Resolución N°21 emitida por el Juzgado Tran-
sitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho, de fecha once de enero del dos 
mil veintiuno, que resolvió: “PRIMERO - Decla-
rar FUNDADA la demanda en la pretensión de 

10 García Grande, M. (s.f). Cargas Probatorias Dinámicas: Ni 
nuevas, ni argentinas, ni aplicables”. Recuperado de: http://www.der.
unicen.edu.ar/uploads/congresoprocesal/2005/Maximiliano_Garcia_
Grande.pdf., pág. 1.
11 En cuanto a las circunstancias de riesgo geográficas e institucio-
nales consideramos que estas son todas aquellas que tienen su origen 
en la situación geográfico de la zona del VRAEM (selva alta en un área 
compuesta por una triple frontera de los departamentos de Ayacucho, 
Cusco y Abancay) y que tienen impacto directo en el nivel de institu-
cionalidad pública, lo cual se ve reflejado en la presencia y la densidad 
del Estado a través del Poder Judicial, Ministerio Público, PRONAB1, 
etc. y en el nivel de cumplimiento de la ley (law enforcement) en la 
zona, máxime si recordamos que dicha zona se encuentra en Estado 
de Emergencia, bajo control de las Fuerzas Armadas con el apoyo de 
la Policía Nacional, dada la presencia de columnas de Sendero Lumi-
noso y de firmas regionales vinculadas al narcotráfico.

acción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Aya-
cucho, del vehículo de placa de rodaje placa 
de rodaje AET-744, marca Toyota, modelo 
Hilux, color gris oscuro metálico. N° de serie 
MROER32G7E6044204. N° de VIN MROER-
32G7E6044204. N de motor. 2KDA483424 y 
de fabricación del año 2014, con partida regis-
tral 52949655. de propiedad de los requeridos 
VILMA SÁNCHEZ CONTRERAS Y TEÓFILO 
AYME JERI. (...)”.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil; 
Notificándose. -





10
Expediente 00020-2021-0-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Julio Cesar Quispe Velásquez y Kendra Kiomena Yaranga Bermudo

Impugnante Procuraduría Pública y Ministerio Público

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 04

Lima, veinte de octubre
Del dos mil veintiuno.-

 VISTOS Y OÍDOS; puestos los autos en despa-
cho para resolver tras la realización de la audiencia 
de vista de la causa llevada a cabo el doce de oc-
tubre del dos mil veintiuno, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidenta), y los Magistrados Ar-
bulú Martínez y Huerta Sáenz, con la intervención 
como Director de Debates del Juez Superior Huerta 
Sáenz; Y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha tres de agosto del dos mil veintiu-
no, el Juez del Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio-Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho, mediante Resolución N°21, declaró: 
“1. (...) INFUNDADA la demanda en la pretensión 
de acción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Ayacucho, del 
vehículo de placa de rodaje F1W-097 (...)”

1.2. Ante ello, los representantes del Ministerio Pú-
blico y de la Procuraduría Pública, en fecha 19 de 
agosto del año en curso, interpusieron recurso de 
apelación contra la resolución N° 21, recurso que el 
Juez de Primera Instancia concedió y elevó el cua-
derno respectivo a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha doce de octubre último se realizó la 
audiencia de vista de la causa, oportunidad en la 
cual se escucharon los argumentos de los represen-
tantes del Ministerio Público y Procuraduría Pública, 
así como de las defensas técnicas de los requeri-
dos; por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la recurrida, Resolución N° 21 de ocho 
de agosto de dos mil veintiuno, en el considerando 

duodécimo tercero evaluó los argumentos de las 
partes procesales, y valoró en la forma consignada 
los medios probatorios actuados.
2. 
2.1. El Magistrado de Primera Instancia refirió que 
Julio Cesar Quispe Velásquez y Kendra Kiomena 
Yaranga Bermudo, son las personas que ostentan 
la titularidad del vehículo objeto del presente pro-
ceso, conforme a la partida registral N° 52720681.

2.2. En relación al primer presupuesto propuesto por 
el Ministerio Público contenido en el literal a)del ar-
tículo 70 del Decreto Legislativo N° 1373; el juez de 
trámite concluyó que el vehículo de placa de rodaje 
F1W-097 no fue instrumentalizado por sus propieta-
rios para la comisión de actividades ilícitas de tráfico 
ilícito de drogas; señaló que, por el contrario, dicho 
vehículo se encontraba realizando actos de transpor-
te de pasajeros, siendo uno de éstos quien transpor-
taba la sustancia química encontrada en el vehículo.

2.3. Por otro lado, respecto del segundo presupues-
to contenido en el literal f) del artículo 70 del Decreto 
Legislativo N° 1373, el Juez de primera instancia se-
ñaló que la Fiscalía no presentó prueba alguna que 
defina la situación jurídica procesal del vehículo.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR EL REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA

La representante de la Procuraduría Pública, solicita 
se revoque la resolución apelada, fundamentando 
su recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, que en 
copia consta de fojas 332 a 344, en la cual desarro-
lló los siguientes fundamentos:

3.1.1. Señaló que el juez A quo yerra al señalar que 
la boleta de venta N° 002022601 con la cual se 
habría adquirido el hidróxido de sodio encon-
trado en el vehículo objeto de proceso, haría 
presumir que la comercialización de dicha sus-
tancia estaba permitida. Al respecto, expresó 
que el hecho que una ferretería comercialice el 
hidróxido de sodio, no quiere decir que se en-
cuentre permitido, ya que el Decreto Supremo 
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N° 268-2019-EF, incluye a dicha sustancia 
como un insumo químico sujeto a registro, 
control y fiscalización. En adición a ello, resal-
ta que dicha mercancía era transportada con 
dirección al distrito de Llochegua, provincia de 
Huanta, departamento de Ayacucho, que seña-
la es una zona eográfica bajo régimen especial 
debido a la alta producción cocalera destinada 
a la laboración ilegal de drogas tóxicas.

3.1.2. En otro aspecto, señaló que la tesis postu-
lada estuvo basada en que los propietarios 
del vehículo no adoptaron mecanismos de 
control para evitar que el bien mueble mate-
ria del proceso sea instrumentalizado para el 
traslado de sustancias y que la acreditación 
de la prudencia o diligencia de los requeri-
dos, recae sóbre los mismos, de acuerdo a la 
carga dinámica de la prueba.

3.1.3. Finalmente, refirió que se debe evaluar si la 
persona actuó con diligencia y prudencia so-
bre el destino de su bien, no siendo necesario 
que los titulares del bien sean considerados 
cómplices del delito previo.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público por su par-
te solicitó se revoque la resolución apelada, funda-
mentando su recurso, con el escrito de fecha dieci-
nueve de agosto de dos mil veintiuno que en copia 
consta de fojas 346 a 359, en el cual desarrolló los 
siguientes fundamentos:

3.2.1. Refirió que en el proceso de extinción de do-
minio no se puede pretender que el Ministe-
rio Público acredite o desacredite quien es el 
propietario del insumo químico transportado 
en el vehículo sub Litis, pues ello carece de 
objeto de acuerdo a la naturaleza real y ca-
rácter patrimonial de este proceso.

3.2.2. Así. también refiere que el juez está vulne-
rando el debido proceso al incurrir en errores 
de valoración de la prueba documental, pues-
to que se ha otorgado un valor probatorio 

diferente para los que fueron ofrecidos, admi-
tidos y actuados.

3.2.3. Agrega que el cuestionar que no se haya in-
vestigado a la empresa donde se adquirió la 
sustancia ilícita, constituye una apreciación 
equivocada por el Juez, puesto que dicha in-
vestigación es de carácter penal y no dentro 
de este proceso de extinción de dominio.

3.2.4. Refirió que el presente proceso tiene como 
finalidad probar que los requeridos no actua-
ron con la debida diligencia y prudencia en el 
cuidado del vehículo de placa de rodaje FlW-
097; ya que, no activaron ningún mecanismo 
de control, vigilancia y supervisión sobre el 
uso adecuado del bien; y que no corresponde 
exigir la acreditación de la concertación entre 
el conductor del vehículo con el propietario 
del insumo químico, puesto que ello corres-
ponde a la investigación penal.

3.2.5. Por otro lado, refiere que conforme a la car-
ga dinámica de la prueba corresponde al 
requeri.do acreditar el origen y destino lícito 
del bien; sin embargo, no existe ningún docu-
mento que acredite el uso para el cual el bien 
mueble debía ser destinado; así tampoco, se 
acreditó el aprovechamiento de un tercero, 
el desconocimiento del conductor Joel Quis-
pe Velásquez sobre el transporte de insumo 
químico, tampoco que el vehículo de placa 
de rodaje F1W-097 estaba destinado para el 
transporte de pasajeros.

3.2.6. Concluye señalando que en el presente caso 
se ha logrado el estándar probatorio exigi-
do en los procesos de extinción de dominio, 
puesto que se ha acreditado la instrumentali-
zación del vehículo sub Litis, así como la falta 
de diligencia y prudencia en el cuidado del 
bien mueble por parte de sus propietarios.

IV.  POSICIÓN DE LA PARTE REQUERIDA: JU-
LIO CESAR QUISPE VELASQUE Y KENDRA KIO-
MENA YARANGA BERMUDO
4. 
4.1. La defensa técnica de los requeridos mediante 
su intervención en la audiencia de vista de causa 
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desarrollada el doce de octubre del año en curso, 
señaló que los presupuestos en los que se amparó 
la demanda de extinción de dominio, no habían sido 
debidamente sustentados. Asimismo, señaló que el 
Ministerio Público no había logrado acreditar en la 
actuación probatoria la forma o modalidad en la que 
se habría instrumentalizado el vehículo de placa de 
rodaje FlW-097, propiedad de sus patrocinados.

4.2. La defensa también señaló que el Ministerio 
Público tampoco había acreditado el nexo que exis-
tiría entre los propietarios del vehículo con el he-
cho que fundamenta la demanda de extinción de 
dominio.

4.3. Por último, refirió que había quedado acredita-
do que el propietario de los insumos químicos fis-
calizables encontrado en el vehículo sub litis, era 
la persona de Marcos Oblitas Torres, quien señaló 
que adquirió dichos insumos en un establecimiento 
comercial de Pichari.

V.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la de extinción 
de dominio del vehículo de Placa de Rodaje FlW-
097, para lo cual invocó las causales previstas en 
los incisos a) y f), del artículo 7° del Decreto Legisla-
tivo N°1373; demanda que fue admitida mediante la 
Resolución N° 1 de fecha veintinueve de noviembre 
del 2019, bajo los considerandos postulados por el 
Ministerio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso se 
aprecia que está constituido por el vehículo de marca 
Toyota, modelo Yaris, con Placa de Rodaje FlW-097, 
el mismo que tiene como titulares a los demandados 
y requeridos Kendra Kiomena Yaranga Bermudo y 
Julio Cesar Quispe Velásque, cuyo derecho se en-
cuentra inscrito en la partida registral N°52720681 1.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada 
de fecha 02 de abril de 20192, se aprecia que en 

1 Página 174.
2 Página 02 a 14.

las inmediaciones del Centro Poblado menor Hatun 
Rumi, Distrito de Pichari, Departamento de Cuzco, 
se produjo la intervención al vehículo antes referi-
do, el cual era conducido por Joel Quispe Velasque 
(35), y en el que se encontraba Marcos Oblitas To-
rres (56) en el asiento de copiloto; vehículo en cuya 
maletera, conforme al registro respectivo3 y al acta 
de registro vehicular complementaria4, se encontra-
ron cuatro (04) costales contiendo veinticinco (25) 
bolas cada una con la inscripción. de “soda cáusti-
ca al 99%” con un peso individual de 1.000 kg cada 
una; por lo que el peso bruto del producto encontra-
do fue de cien kilogramos (100.00 kg); apreciándo-
se que Marcos Oblitas Torres refirió ser pasajero y 
propietario de la sustancia antes referida.

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
al ser la sustancia antes referida un insumo quími-
co contralado, su transporte ilegal configuraría una 
instrumentalización del vehículo para el transporte 
ilícito de una sustancia controlada. Por su parte, la 
Procuraduría Pública añadió que la referida sustan-
cia era un insumo químico sujeto a registro, control y 
fiscalización incluido en dicha condición por el Decre-
to Supremo N° 268-2019-EF, sustancia que refirió era 
transportada con dirección al distrito de Llochegua, 
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, el 
cual señala representa una zona geográfica bajo ré-
gimen especial debido a la alta producción cocalera 
destinada a la elaboración ilegal de drogas tóxicas.

QUINTO: Sobre el particular, Kendra Kiomena Ya-
ranga Bermudo, quién se aprecia es además apo-
derada  del otro demandado y copropietario del 
vehículo Julio César Quispe Velasque5 ; si bien su 
contestación fue rechazada mediante la resolución 
Nro. 06 por no subsanar la inadmisibilidad declara-
da6; al contestar la demanda no negó el hallazgo 
de la sustancia antes referida, sino que más bien 
expresó que su pareja era Joel Quispe Velásquez, 
quién refirió venía trabajando como conductor del 
vehículo cubriendo la ruta Sivia-Pichari en la Em-
presa de Transporte I’LC VRAEM SAC”7; refirió ser 

3 Página 15-16.
4 Página 17-24.
5 Poder admitido mediante Resolución 8 de página 219-220.
6 Página 206-208.
7 Página 156.
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un tercero de buena fe y señaló que “no he interve-
nido en el delito de transporte de insumos químicos 
fiscalizados”8 apreciándose que los copropietarios 
del vehículo al apersonarse ante la Fiscalía Espe-
cializada en Tráfico Ilícito de Drogas, solicitaron la 
devolución del vehículo por considerar que se en-
contraban exentos de dicha investigación9.

SEXTO: Siendo lo anterior así, puede estimarse 
que para el caso representan hechos antecedentes 
no controvertidos los siguientes:

• El vehículo de marca Toyota, modelo Yaris, con 
Placa de Rodaje FlW-097 fue intervenido con 
fecha 02 de abril de 2019 por las inmediaciones 
del Centro Poblado menor Hatun Rumi, Distrito 
de Pichari, Departamento de Cuzco.

• El vehículo tiene como titulares a Kendra Kio-
mena Yaranga Bermudo y Julio Cesar Quispe 
Velásque, cuyo derecho se encuentra inscrito 
en la partida registral N° 52720681.

• El vehículo al momento de la intervención poli-
cial era conducido por Joel Quispe Velasque, y 
en el asiento de copiloto se encontraba Marcos 
Oblitas Torres.

• En el acto de intervención se encontró en la ma-
letera del vehículo cuatro (04) costales contiendo 
veinticinco (25) bolas cada una con la inscripción 
de “soda cáustica al 99%” que en conjunto repre-
sentan cien kilogramos (100.00 kg), cuyo propie-
tario sería Marcos Oblitas Torres.

SÉPTIMO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, especificamente del delito de 
tráfico ilícito de drogas); como en la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislati-
vo (unidad vehicular incluida en un proceso penal 
que continúa en investigación y en el que no exis-
te decisión definitiva sobre el bien); fue declarada 
infundada.
5. 

8 Página 157.
9 Página 30.

5.1. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTICULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (INSTRUMENTALIZA-
CIÓN DEL VEHÍCULO).

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-
CIA CONTROLADA:

OCTAVO: Sobre el particular se aprecia que el juz-
gado de primera instancia estimó que el vehículo no 
fue instrumentalizado “por el propietario y/o tercero 
con conocimiento de éste, para actividad ilícita de 
tráfico ilícito de drogas”, conclusión a la que arribó 
por considerar que el vehículo venía realizando acto 
de transporte de pasajeros y “uno de éstos aprove-
chó de la unidad para utilizarlo en la actividad ilícita 
de transportar la sustancia química que le fue en-
contrada en la maletera del bien objeto de Litis”10 

NOVENO: Si bien en la sentencia impugnada se 
califica al acto de transporte antes referido como 
uno “indebido”, el juez de primera instancia estimó 
que el conductor desconocía de dicho acto y que 
“la fiscalía no demostró lo contrario”. En cuanto al 
vehículo estimó que “era herramienta de trabajo de 
los requeridos”, y que “éstos no pueden asumir las 
consecuencias de actos de terceros (pasajeros) “11.

DÉCIMO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el pre-
sente proceso tiene como finalidad probar que los 
requeridos no actuaron con la debida diligencia y 
prudencia en el cuidado del vehículo de placa de 
rodaje FlW-097; ya que, no activaron ningún meca-
nismo de control, vigilancia y supervisión sobre el 
uso adecuado del bien; y señala que o correspon-
de que se le exija acreditar la concertación entre el 
conductor del vehículo con el propietario del insumo 
químico, puesto que ello corresponde a la investiga-
ción penal.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, la Fiscalía refirió 
que conforme a la carga dinámica de la prueba co-
rrespondía a la parte requerida acreditar el origen y 
destino lícito del bien; pero que no existía documen-
to que acredite el uso para el cual el bien mueble 
debía ser destinado; y que no se había acreditado 

10 Página 325
11 Página 325
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el aprovechamiento del tercero ni el desconocimien-
to del conductor Joel Quispe Velásquez sobre el 
transporte de insumo químico, como tampoco que 
el vehículo de placa de rodaje FlW-097 hubiere es-
tado destinado para el transporte de pasajeros. En 
particular, respecto del conductor del vehículo refi-
rió que en su propia declaración testimonial había 
manifestado que “nunca preguntó ni verificó, mucho 
menos solicitó la documentación de lo que llevaba 
en los cuatro (04) sacos la persona de Marcos Obli-
tas Torres, permitiendo que abordara a su vehículo 
con los cien kilos (100 kg) de hidróxido de sodio; 
por lo que existe indicios suficientes respecto a la 
falta de diligencia y prudencia en el cuidado de su 
vehículo”12.

DÉCIMO SEGUNDO: Por su parte, la Procuraduría 
Pública hizo notar que los propietarios del vehículo 
son hermano (Julio César Quispe Velasque) y pa-
reja (kendra Kiomena Yaranga Bermudo) del con-
ductor (Joel Quispe Velásquez) respectivamente13. 
Señaló asimismo que la extinción de dominio “no 
exige necesariamente los titulares actúen como 
cómplices del delito para que el bien instrumen-
talizado ilícitamente pueda extinguirse a favor del 
Estado”; y afirmó que “si la persona no actúa con 
diligencia y prudencia sobre el destino de su bien 
también procede la extinción de dominio”14.

DÉCIMO TERCERO: En relación a los hechos del 
caso corresponde reiterar que si bien la persona de 
Marcos Oblitas Torres refirió ser el propietario de los 
cien kilogramos (100.00 kg) de hidróxido de sodio 
que fueron encontrados al momento de la terven-
ción policial en la maletera del vehículo de placa 
de rodaje FlW-097; al ser dicha sustancia una de 
naturaleza controlada y que habría sido transporta-
da en el vehículo indicado sin que hubiere existi-
do autorización oficial para dicha sustancia; resulta 
razonable considerar que conforme a la carga de 
la prueba establecida en el numeral 2.9 del artículo 
II del Título preliminar del Decreto Legislativo Nro. 
1373, correspondía a requeridos en el presente pro-
ceso acreditar que el vehículo de su propiedad fue 
empleado para un destino lícito.

12 Página 357
13 Página 334.
14 Página 340.

DÉCIMO CUARTO: Al respecto corresponde preci-
sar que la “carga” de la prueba no implica una “obli-
gación” para los requeridos, toda vez que el probar 
constituye un derecho contenido en el derecho ma-
yor al debido proceso; no obstante, como recordó 
la Sala Civil. Transitoria de la Corte Suprema en la 
Casación N°805-2015/Lima, al desarrollar el princi-
pio procesal general de la carga de la prueba esta-
blecido en el artículo 196 del Texto único ordenado 
del Código Procesal Civil, la carga de probar recae 
sobre el que pretenda acreditar un determinado he-
cho, precepto normativo que estableció “tiene direc-
ta implicancia con la pretensión que una de las par-
tes proponga en un determinado escenario, pues de 
no ser asumido por esta traerá como consecuen-
cia la desestimación de la pretensión que aquélla 
persigue alcanzar”.

DECIMO QUINTO: En el presente caso, la Fisca-
lía ha postulado que el vehículo de placa de rodaje 
F1W-097 fue utilizado para el transporte ilícito de 
100 kilogramos de hidróxido de sodio. Al respecto, 
a partir de los actuados del proceso puede verificar-
se que la Fiscalía cumplió con acreditar la interven-
ción al vehículo antes referido, así como el hallazgo 
dentro del mismo de la sustancia controlada antes 
referida, sin que se aprecie que al momento de la 
intervención vehicular ni antes de la presentación 
de la demanda de extinción se hubiere acreditado la 
existencia de autorización oficial para el transporte 
lícito de la sustancia antes referida.

DÉCIMO SEXTO: Siendo lo anterior así, debe se-
ñalarse que conforme a la carga de la prueba preci-
sada en el numeral 2.9 del artículo II del Título preli-
minar del Decreto Legislativo Nro. 1373 los hechos 
antes referidos, bien pudieron ser rebatidos por los 
requeridos y propietarios del vehículo, quienes pu-
dieron contribuir a esclarecer que su vehículo no fue 
utilizado para el transporte de sustancias ilícitas; o, 
en todo caso, de estimar que se produjo el transpor-
te efectivo de una sustancia prohibida; acreditar que 
dicha circunstancia tuvo lugar sin culpa atribuible 
a los mismos; esclarecimientos que no se aprecia 
haya ocurrido.

DÉCIMO SÉPTIMO: Al respecto corresponde ra-
tificar la consideración que resultaba legítimo es-
timar que el esclarecimiento correspondía a los 
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propietarios toda vez que conforme al artículo 8 de 
la Constitución corresponde al Estado combatir y 
sancionar el tráfico ilícito de drogas, así como re-
gular el uso de los tóxicos sociales; por lo que al 
ser un deber de todos los peruanos cumplir y defen-
der la Constitución y el ordenamiento de la Nación, 
como establece el artículo 38 de la Carta Magna; 
los propietarios podían acreditar que el vehículo de 
su propiedad no fue incluido en la realización de 
ninguna actividad ilícita; más cuando conforme al 
artículo 70 de la Constitución si bien el derecho de 
propiedad de encuentra garantizado por el Estado, 
el mismo debe ser ejercido “dentro de los límites de 
ley”, lo que implica, para el presente caso, que dicho 
vehículo no podía ser empleado para el transporte 
de sustancias controladas, sin la autorización oficial 
respectiva.

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LOS PROPIE-
TARIOS DEL VEHÍCULO:

DÉCIMO OCTAVO: Al haber sido acreditado que el 
vehículo objeto de proceso efectivamente transpor-
taba una sustancia controlada sin la autorización del 
caso, aun cuando los mismos no se encontraban 
físicamente a cargo del vehículo al momento de la 
intervención, el cual era conducido por Joel Quispe 
Velasque, corresponde analizar si la falta de control 
en la que dicha persona incurrió por estimar que “no 
tiene autorización para revisar el bulto de sus pasa-
jeros” resulta extensible a su hermano Julio César 
Quispe Velasque, corresponde analizar si la falta de 
control en la que dicha persona incurríó por estimar 
que “ no tiene autorización para revisar el bulto de 
sis pasajeros”15,resulta extendible a su hermano Ju-
lio César Quispe Velasque y a su pareja kendra Kio-
mena Yaranga Bermudo; quienes figuran como co-
propietarios del vehículo, circunstancia de compra 
(copropiedad) que el conductor del vehículo refirió 
que tuvo lugar en el año 2016 “porque él estaba en 
sistema de riesgo por deuda, actualmente sigue de 
rojo en sistema de Mi Banco”16.

DÉCIMO NOVENO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la defensa de los requeridos, la unidad 
vehicular objeto de proceso se encuentra dentro del 

15 Página 236.
16 Página 286.

grupo de unidades a las que la Municipalidad de 
Huanta autorizó el servicio de transporte de pasaje-
ros entre la ruta Sivia-Llonchegua17, ello no implica 
que los propietarios del vehículo puedan ser libera-
dos del comportamiento diligente y prudente que el 
artículo 66 del Reglamento de la Ley de Extinción 
de Dominio exige para los terceros que aleguen te-
ner buena fe, y que con mayor razón resulta exigi-
ble a los propios propietarios de los vehículos que 
hubieren sido destinados para la realización de una 
actividad ilícita.

VIGÉSIMO: En el caso, no se aprecia que los co-
propietarios formales del vehículo hubieren efectua-
do reproche alguno al hecho que su hermano y pa-
reja respectivamente, Joel Quispe Velásque, fuera 
el conductor del vehículo, pese a que “estaba en 
sistema de riesgo por deuda”. Es más, a partir de la 
declaración efectuada por kendra Kiomena Yaran-
ga Bermudo se aprecia que el mecanismo de con-
trol establecido era “su pareja era el conductor del 
vehículo “18 lo que revela que confió en la diligencia 
que su pareja podía ejercer, persona con la que con-
vive por 9 años conforme a su propia declaración.

VIGÉSIMO PRIMERO: En relación al otro copro-
pietario Julio César Quispe Velasque, no se aprecia 
que haya efectuado declaración directa en el proce-
so distinta a la efectuada en la audiencia inicial en 
el sentido que “no se va a acoger a la conclusión 
del proceso y se continúa con el proceso “19, dicha 
circunstancia no permite estimar que su derecho de 
propiedad hubiere sido ejercido dentro de los límites 
de la ley como exige el artículo 70 de la Constitución.

VIGÉSIMO SEGUNDO: En efecto, no se aprecia 
que el requerido y copropietario del vehículo hubie-
re realizado acciones para prevenir que el vehículo 
de su copropiedad fuere involucrado en el transpor-
te ilícito de sustancias químicas controladas; aun 
cuando prestaba servicio de transportes entre Si-
via y Llochegua, distrito de la provincia de Huanta, 
departamento de Ayacucho, que conforme a lo de-
clarado por la Procuraduría Pública representa una 
zona geográfica bajo régimen especial debido a la 

17 Página 261-262. 
18 Página 287.
19 Página 278.



Fiscalía de la Nación

2232

alta producción cocalera destinada a la elaboración 
ilegal de drogas tóxicas; argumento que tampoco 
ha cuestionado, por lo que conforme Io establecido 
expresamente por el artículo 282 del texto único del 
código procesal civil que permite extraer conclusio-
nes en contra de los intereses de las partes, aten-
diendo a la conducta de éstas en el proceso; puede 
estimarse que nada tiene que discutir respecto de lo 
afirmado por la Procuraduría Pública especializada 
en delitos de Tráfico ilícito de drogas.

VIGÉSIMO TERCERO: En consecuencia, la consi-
deración del juez de primera instancia que estimó 
que “no se ha probado ni tampoco existe la alta 
probabilidad de que los mencionados requeridos y 
Marcos Oblitas Torres hayan concertado para ins-
trumentalizar la unidad y el traslado de la sustan-
cia ilícita encontrada en la maletera del vehículo de 
placa de rodaje FlW-097”20 no puede ser manteni-
da, no sólo porque la eventual acreditación de una 
concertación entre las personas antes referidas no 
representa el objeto del proceso de extinción de do-
minio; sino porque los copropietarios y requeridos 
al no haberse allanado ni reconocido la demanda 
como permite el artículo 36 de la Ley de extinción de 
dominio, era de esperarse que durante el transcurso 
del proceso, en ejercicio de la carga de la prueba 
que les estaba facultaba conforme al numeral 2.9 
del artículo II del Título preliminar del Decreto Legis-
lativo Nro. 1373; hubieren acreditado los actos de 
diligencia y prudencia que hubieren realizado para 
evitar el uso indebido de su vehículo, lo que no ha 
ocurrido, por lo que debe concluirse que les corres-
ponde asumir las consecuencias del transporte ilíci-
to de la sustancia química controlada antes referida: 
cien (100) kilogramos de hidróxido de sodio.

VIGÉSIMO CUARTO: Por tanto, corresponde am-
parar los recursos de apelación interpuestos, revo-
car la sentencia emitida con fecha 03 de agosto de 
2021 y declarar fundada la demanda; y, en conse-
cuencia y declarar la extinción del dominio del ve-
hículo objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad del mismo.

5.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LI-
TERAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 

20 Página 325

LEGISLATIVA 1373 (BIEN COMPRENDIDO EN 
PROCESO PENAL).

VIGÉSIMO QUINTO: En cuanto a la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio invocada por el Ministerio Públi-
co, el Juez de primera instancia señaló que la misma 
no resultaba amparable bajo el siguiente argumento:

“Respecto al presupuesto f) del artículo 70 del 
Decreto Legislativo NO 1373, se tiene por acre-
ditado la existencia de la investigación seguida 
por la Fiscalía Provincial especializada en Deli-
tos de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Kimbiri, en 
el que se formalizó la investigación contra Joel 
Quispe Velasque y Marcos Oblitas Tones (...); 
donde no se definió aun la situación de la 
unidad vehicular, así conto de cuya responsa-
bilidad o irresponsabilidad penal este Juzgado 
no es el llamado a pronunciarse. Al respecto a 
Fiscalía no presentó prueba alguna que defina 
la situación jurídica procesal del vehículo (...)”

VIGÉSIMO SEXTO: Sobre el particular, es de apre-
ciar que la propia sentencia impugnada señala 
que se formalizó investigación contra Joel Quispe 
Velasque y Marcos Oblitas Torres como coautores 
por la presunta comisión del delito contra la salud 
pública en agravio del Estado, en la modalidad de 
tráfico ilícito de drogas, en su forma de transporte 
de sustancias químicas, “donde no se definió aun la 
situación de la unidad vehicular”, como se precisó 
expresamente en el considerando décimo tercero21 .

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Siendo lo anterior así, visto 
que el Ministerio Público cumplió con acreditar la 
existencia del proceso penal y el estadio en el que 
se encontraba a la interposición de la demanda, lo 
cual se encuentra asidero en los medios probatorios 
ofrecidos a fojas 64 a 77; aun cuando efectivamen-
te en dicho proceso “no se definió aun la situación 
de la unidad vehicular”, como refiere el magistrado 
de primera instancia; considerando que en el pro-
ceso penal, el momento en el cual se toma la de-
cisión definitiva sobre el bien es en la expedición 
de la sentencia como establece el artículo 394° del 

21 Página 325.
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Código Procesal Penal, el rechazo de la causal in-
vocada resulta contradictorio.

VIGÉSIMO OCTAVO: En efecto, debe tenerse pre-
sente que es recién en el momento de la sentencia, 
donde, en el proceso penal se resuelve lo pertinen-
te al bien instrumentalizado para la cornisión de un 
delito. En efecto, corresponde observar que el artí-
culo 3940 del Código Procesal Penal, señala que “La 
sentencia contendrá:

(...)

5. La parte resolutiva, con mención expresa y 
clara de la condena o absolución de cada uno 
de los acusados por cada uno de los delitos 
que la acusación les haya atribuido Contendrá 
además, cuando corresponda el pronuncian-
ziento relativo a las costas y lo que proceda 
acerca del destino de las piezas de convic-
ción, instrumentos o efectos del delito (...)”

VIGÉSIMO NOVENO: Por cuanto, a la interposición 
de la demanda de extinción de dominio, la situación 
jurídica del vehículo, respecto del proceso penal, 
era clara, toda vez que no existía una decisión de-
finitiva sobre el vehículo. En esa medida incluso, la 
medida cautelar de incautación decretada en este 
proceso de extinción de dominio debe estimarse 
prevalece frente a la medida cautelar dictada en el 
proceso penal Exp. 121 -2019-4 como expresamen-
te establece el artículo 21.4 del Reglamento de la 
ley de dominio aprobada mediante el Decreto Su-
premo Nro. 007-2019-JUS.

TRIGÉSIMO: Si bien en el acto de la audiencia de 
vista de la causa desarrollada el último 12 de octubre 
del año en curso, la defensa técnica de los requeri-
dos señaló que el proceso penal seguido en contra 
de Joel Quispe Velasque fue archivado22; debe seña-
larse que no se adjuntó medio probatorio que acre-
dite dicho argumento, debiendo finalmente tenerse 
presente que al existir un proceso en trámite sobre la 
eventual y específica instrumentalización del vehícu-
lo de placa de rodaje N° FlW-097 para la realización 
de una actividad ilícita, corresponde a la vía penal 
tener presente que respecto de la causa seguida en 

22 Video grabación de ia audiencia de vista de causa de fecha 12 
de octubre del 2021, 53:33 minutos.

la vía de extinción de dominio, ninguna autoridad po-
día avocarse a la causa pendiente ni interferir en el 
ejercicio de sus funciones, más cuando conforme a 
lo expresamente establecido por el artículo 102 del 
Código Penal, la competencia del juez penal en re-
lación a bienes que fueren instrumento de un delito, 
tiene lugar “siempre que no proceda el proceso au-
tónomo de extinción de dominio”, por lo que el fun-
damento desarrollado en la sentencia impugnada no 
es de recibo por el Colegiado, debiendo revocarse la 
sentencia impugnada también en cuento se refiere 
a la causal prevista en el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo de Extinción de Dominio.

DECISIÓN:
Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de la 
Corte Superior de Justicia con sede en Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. -
 
1. Declarar FUNDADO los Recursos de Apela-

ción interpuestos por los representantes del Mi-
nisterio Público y la Procuraduría Pública con-
tra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 21 de 03 de agosto de 2021 emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de ex-
tinción de dominio formulado por la Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que el 
Estado asuma la titularidad del vehículo de Pla-
ca de rodaje N° FlW-097 de titularidad de Julio 
Cesar Quispe Velasque y Kendra Kiomena Ya-
ranga Bermudo, cuyos derechos se extinguen.

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a dispo-
sición del Programa Nacional de Bienes Incauta-
dos (PRONABI), el vehículo antes mencionado.

Notifíquese y archívese. 





11
Expediente 00027-2021-0-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 

de Lima Este

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Peggy Yeanne Portella Inocente, Javier Alberto Girao Orellana

Impugnante Javier Alberto Girao Orellana

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez



Fiscalía de la Nación

2236

SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 06 - SEIS 

Lima, quince de diciembre 
Del dos mil veintiuno.

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso 
de Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
Javier Alberto Girao Orellana contra la sentencia 
contenida en la Resolución N° 23 de fecha primero 
de septiembre de dos mil veintiuno, emitida por el 
Juez del Juzgado Transitorio Especializado en Ex-
tinción de Dominio de la Corte Superior de Justicia 
de Lima Este. Interviene como Directora de Deba-
tes, la Señora Juez Superior María Luz Vásquez 
Vargas; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha primero de septiembre del dos mil 
veintiuno, el Juez del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio – Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, mediante Resolución N°23, 
declaró:

“PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la de-
manda de extinción de dominio interpuesta 
por la Tercera Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Lima, en conse-
cuencia, se declara la ilicitud del origen del ve-
hículo camioneta rural de placa de rodaje N°-
P1E-115, marca Ssangyong, modelo Stavic, 
año 2010, inscrita en la Partida N° 60624333 
del Registro de Propiedad Vehicular de la Ofi-
cina Registral de Pura, cuya titularidad regis-
tral aparece a nombre de Peggy Yeanne Por-
tella Inocente. (...)
SEXTO: ORDENO que, Javier Alberto Girao 
Orellana ponga a disposición de la autoridad 
judicial (bajo la administración del PRONABI) 
en el plazo de 24 horas el vehículo camioneta 
rural de placa de rodaje N° P1E-115, marca 
Ssangyong, modelo Stavic, año 2010, bajo 
apercibimiento de ser denunciado por delito de 
desobediencia y resistencia a la autoridad...”.

1.2. Ante ello, Javier Alberto Girao Orellana, en 
fecha veinte de septiembre del año en curso, 

interpuso recurso de apelación contra la resolución 
N° 23, recurso que el Juez de Primera Instancia 
concedió y elevó el cuaderno respectivo a esta 
Sala Superior.

1.3. Con fecha dos de diciembre último se realizó 
la audiencia de vista de la causa, oportunidad en la 
cual se escucharon los argumentos de la defensa 
técnica del apelante, así como de los representan-
tes del Ministerio Público y Procuraduría Pública; 
por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la recurrida Resolución N° 23 a partir del 
segundo considerando se evaluó los argumentos de 
las partes procesales, y se valoró en la forma con-
signada los medios probatorios actuados, llegando 
a las siguientes conclusiones:
2. 
2.1. En relación al bien mueble materia de Extin-
ción de Dominio

El A quo señaló: “Si Javier Alberto Girao Bonifaz, de 
quien se presume habría financiado la compra del 
vehículo P1E-115 con dinero proveniente del Tráfico 
Ilícito de Drogas, fue condenado por delito de Tráfi-
co lícito de Drogas en calidad de integrante de una 
organización criminal internacional permaneciendo 
prófugo de la justicia por más de doce años, reali-
zando sus actividades económicas con normalidad, 
al punto que se desplazaba libremente con el vehí-
culo objeto de extinción de dominio, valiéndose para 
ello de documentos fraudulentos para evitar su cap-
tura, siendo apoyado por sus hijos para el desarrollo 
de supuestas actividades pesqueras, si esto es así, 
es posible inferir lógicamente que durante el tiempo 
que permaneció en la clandestinidad tuvo una acti-
vidad económica rentable no justificada al punto de 
que pudo adquirir el vehículo sub Litis con ingresos 
de dudosa procedencia, pues el vehículo estaba va-
lorizado aproximadamente en US$21,000.00 dóla-
res americanos, según el contrato de compraventa, 
un monto de dinero que no podría cubrir cualquier 
persona que carece de documentos personales y 
está siendo perseguido por la justicia”.
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2.2. Respecto a la titular del bien mueble 
registralmente

Señala que: “Si bien Peggy Portella Inocente y sus 
cuatro hermanos, en el periodo del 10 de mayo de 
2010 hasta el 19 de julio de 2011, obtuvieron ingre-
sos por un monto total de US$218,000.00 dólares 
americanos y el vehículo objeto de extinción se ad-
quiere el 20 de diciembre de 2011, con la compra de 
cheques de gerencia que se plasman en el acto jurí-
dico de transferencia (...), hasta antes de la interven-
ción policial de Javier Alberto Girao Bonifaz, éste era 
quien venía utilizando el vehículo y coincidentemente 
cuando se produce su intervención policial, Peggy 
Portella Inocente, entrega pacíficamente el bien a 
Javier Alberto Girao Orellana -hijo de Girao Boni-
faz- aduciendo que recibió de éste el pago del saldo 
deudor, sin embargo, Girao Orellana desconoce di-
cho pago de saldo deudor y la compra del vehículo 
que haya justificado tal entrega por parte de Portella 
Inocente(...), es posible inferir lógicamente que Javier 
Alberto Girao Orellana, por ser hijo de Javier Alberto 
Girao Bonifaz quien habría financiado la compra del 
bien objeto de extinción de dominio. Por otro lado, la 
negativa de Javier Alberto Girao Orellana de recono-
cer algún derecho de propiedad sobre el vehículo ad-
quirido con ingresos de origen ilícito por Girao Boni-
faz resulta explicable a partir de que no podría luego 
sustentar los ingresos que justifiquen la compra del 
vehículo como si podía hacerlo Peggy Portella Ino-
cente, quien al parecer por su capacidad económica 
y lejana relación (familiar) con Javier Alberto Girao 
Bonifaz coadyuvó a que éste mantenga en su poder 
el vehículo sin aparecer como propietario (...). Al final, 
más extraño resulta, que al enterarse que su amigo 
es capturado por delito de TID, inmediatamente se 
comunica con Girao Orellana y le entrega práctica-
mente el vehículo”.

2.3. Sobre la Adquisición del bien mueble de litis

Refiere: “(...) el vehículo se adquiere el 20 de di-
ciembre de 2011, cuando Javier Alberto Girao Boni-
faz se encontraba prófugo de la justicia y es recap-
turado recién el 22 de abril de 2015, en momentos 
que conducía dicha unidad, incluso, se le incauta-
ron documentos asociados a la actividad pesquera 
en la zona donde antes se habrían producido he-
chos por los cuales luego había sido procesado por 

delito de Tráfico lícito de Drogas y Lavado de Acti-
vos, además del DNI falso que portaba el día de su 
intervención(...).

2.4. Reconocimiento quién es el propietario

Señaló: “(...) ni la titular registral Peggy Portella 
Inocente ni el poseedor Javier Alberto Girao Boni-
faz reconozcan ahora derecho alguno sobre el bien 
objeto de extinción de dominio, incluso, Peggy Por-
tella Inocente era consciente de que Javier Alberto 
Girao Bonifaz no conducía personalmente el vehí-
culo porque no tenía licencia de conducir, tampo-
co tenía DNI, pese a ello, entregaba libremente la 
unidad, resultando poco creíble que como abogada 
desconociera de tales hechos y precauciones, así 
como también el hecho de que Javier Alberto Girao 
Bonifaz había estado recluido en el penal, incluso, 
de que estaba requerido como prófugo de la jus-
ticia. Si esto es así, es posible inferir lógicamente 
que Peggy Portella Inocente colaboraba con Javier 
Alberto Giro Bonifaz apareciendo como propietaria 
para que éste utilizara el vehículo de manera tal que 
le permita desarrollar cómodamente sus rentables 
actividades económicas sin ser capturado y de ese 
modo sustraerse a la acción de la justicia por más 
de tres años, contados desde que se adquirió el ve-
hículo. Esto sólo es posible a través de un concierto 
de voluntades entre Javier Alberto Girao Bonifaz y 
Peggy Portella Inocente respecto de la adquisición 
del bien sub materia con ingresos de procedencia 
ilícita”.

III.  RECURSO DE APELACIÓN
3. 
Es materia de pronunciamiento el Recurso de Ape-
lación interpuesto el 20 de septiembre de 2021 por 
la defensa técnica de Javier Alberto Girao Orella-
na contra la sentencia de fecha 01 de septiembre 
de 20211; recurso que fue concedido mediante la 
Resolución Nro. 25 de 24 de septiembre de 20212. 
Ampliada su recurso de apelación, mediante escrito 
de fecha 28 de septiembre de 20213.

1 Fojas 518-548 (Tomo 2).
2 Foja 578 (Tomo 2).
3 Foja 583 (Tomo 2)
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3.1. Como principal argumento de apelación señala 
que el vehículo de placa de rodaje N°P1E-115 no 
es de propiedad del recurrente, ya que no existe 
transferencia de propiedad alguna por parte de la 
requerida Peggy Portella Inocente, agrega además, 
que mantenía en su poder dicho vehículo, pues éste 
tenía problemas que debían ser reparados para su 
devolución, y multas que debían ser pagadas.

3.2. La pretensión revocatoria de la defensa técni-
ca de Javier Alberto Girao Orellana se fundamenta, 
en la motivación e interpretación de la sentencia, 
pese a existir pruebas de patrimonio para comprar 
el vehículo por parte de la requerida Peggy Porte-
lla Inocente, el juzgado desvirtúa dicha versión 4y 
respecto a los medios probatorios propuestos por 
la fiscalía en su demanda, son pruebas que nunca 
fue debatido con el señor Javier Alberto Giro Boni-
faz, causándole afectación del derecho a la tutela 
jurisdiccional, derecho a la defensa y a la prueba, 
causal5.

3.3. La defensa de Javier Alberto Girao Orellana 
sostiene que, respecto a la prueba disponible en el 
proceso presentado por la requerida Portella, seña-
lo que, la compra del vehículo se dio a través de un 
intermediario, donde los desembolsos cuadran con 
el valor de la venta al intermediario, este hecho de-
mostraba que fue una fuente de dinero propia de la 
señora Portella y familia la que usó para estas tran-
sacciones, y desconocer esto sin una pericia mayor, 
evidencian una intencionalidad para perjudicar a Ja-
vier Alberto Girao Bonifaz con un hecho que no exis-
te. Asimismo, la defensa rechazó que, no existen 
pruebas razonables, que permitan inferir que el ve-
hículo haya sido de propiedad real de Girao Bonifaz 
y que todo prueba la existencia de esa propiedad de 
la requerida Portella quien si tenía capacidad eco-
nómica para comprarlo y alquilarlo. Y que: (...) “16. 
Por otro lado señala la declaración de Girao Boni-
faz y es mencionado de manera constante, pese a 
que nunca estuvo ni siquiera como testigo, por lo 
cual, se recalcó en cada sesión de evaluación de las 
pruebas, que toda la actividad probatoria de la fis-
calía giraba en torno a Javier Alberto Girao Bonifaz, 
padre de Javier Alberto Girao Orellana, y debió ser 

4  Foja 574 de la sentencia recurrida, punto veinticuatro (Tomo2).
5  Foja 574 (Tomo 2)

requerido para su propia defensa, pues a lo largo 
de todas las audiencias llevadas a cabo, no existió 
defensa alguna de su parte para discutir cada pun-
to e inquietud de la fiscalía, causándole afectación 
del derecho a la tutela jurisdiccional, derecho a la 
defensa y a la prueba, causal de una justa nulidad 
del proceso”(...).

IV.  ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO:

PRIMERO: El contenido argumentativo del recurso 
debe entenderse ceñido a lo sucintamente descri-
to en el recurso de apelación, razón por el cual, la 
presente sentencia de vista se limitará, conforme al 
principio tantum apellatum quantum devolutum, que 
delimita el objeto del pronunciamiento, a los agra-
vios expuestos en la misma.

SEGUNDO: Es necesario precisar que conforme se 
aprecia de la Resolución N°4 de fecha 01 de diciem-
bre del año en curso, la sentencia de fecha prime-
ro de setiembre último ha quedado consentida por 
la requerida Peggy Portella Inocente, por no haber 
sido impugnada de manera oportuna a través del 
recurso apelación. De este modo, se comprueba 
que la resolución judicial cuestionada es firme, por 
haber sido consentida por la requerida, por lo que 
no corresponde realizar un análisis en cuanto a di-
cho extremo.

A. LEGITIMIDAD PASIVA EN EL PROCESO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO

TERCERO: Ahora bien, como primer punto de es-
tudio corresponde remitirnos a la legitimidad pasiva 
en el proceso de extinción de dominio, el cual se 
encuentra regulado en el artículo III del Título Pre-
liminar del Decreto Legislativo N° 1373, en el cual 
indica lo siguiente:

“3.2. Requerido: toda persona natural o jurídi-
ca que figura ostentando algún derecho sobre 
el bien que es objeto del proceso de extinción 
de dominio.
3.12. Tercero: toda persona natural o jurídica, 
diferente al requerido, que se apersona al pro-
ceso de extinción de dominio reclamando tener 
algún derecho sobre el bien.”
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B. DERECHO DE PROPIEDAD EN EL PROCE-
SO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

CUARTO: Cabe indicar que la Constitución Política 
Peruana protege el derecho a la propiedad, estable-
ciendo que: “El derecho de propiedad es inviolable. 
El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley (...)”. En 
esa misma línea, en el numeral 2 del artículo 5 del 
Título Preliminar del Reglamento, se prevé “el dere-
cho a la propiedad lícitamente obtenida y ejercida 
en armonía con el bien común y dentro de los lími-
tes de la ley” como “límite de la Extinción de Domi-
nio”, puesto que el ordenamiento jurídico solo pro-
tege los derechos adquiridos y utilizados de manera 
lícita; por lo que, en interpretación contrario sensu, 
aquella propiedad que no habría sido lícitamente 
obtenida, como en el caso sub materia, no goza-
ría de la protección jurídica a la que refiere nuestra 
Constitución Política del Perú.

QUINTO: Conforme se advierte de la partida regis-
tral electrónica N°60624333 de la zona registral N° 
VI Sede Pucallpa6, se aprecia como última titular 
registral a Peggy Yeanne Portella Inocente; quien 
habría adquirido el vehículo de placa de rodaje 
N°P1E-115 el 20 de diciembre del 2011.

SEXTO: Sin embargo, se tiene que la requerida se-
ñala en su escrito de apersonamiento de fecha 20 
de abril del 2015, que el vehículo de placa de rodaje 
N°P1E-115 no es de su propiedad, pues éste fue 
transferido a la persona de Javier Girao Orellana, 
información que no fue reconocida en Registros Pú-
bicos; afirmación que no ha sido ratificada por el su-
puesto adquiriente, puesto que conforme se aprecia 
de la declaración7 de Javier Alberto Girao Orellana 
de fecha 28 de noviembre del 2019, manifiesta que 
el bien mueble objeto de este proceso no es de su 
propiedad, y desconoce haber mantenido contacto 
con la propietaria, Peggy Portella Inocente, para 
efectuar la transferencia del vehículo a su favor.

SÉPTIMO: Versión que coincide con lo declarado8 
por Peggy Portella Inocente el 23 de abril del 2015, 

6 Fojas 84 (Tomo 1)
7 Fojas 227 y siguientes (Tomo1).
8 Fojas 47 y siguiente (Tomo1).

quien inicialmente reconoce ser la propietaria del 
vehículo sub litis, y que éste había sido entregado a 
la persona de Javier Alberto Girao Bonifaz en cali-
dad de préstamo.

OCTAVO: Si bien es cierto la transferencia de la pro-
piedad de un bien mueble se efectúa con la sola tra-
dición a su acreedor (Artículo 947 del Código Civil), 
en el presente caso, dicha tradición no ha quedado 
plenamente establecida; por cuanto, Peggy Portella 
Inocente, ha entrado en contradicciones respecto 
a la supuesta transferencia, la misma que ha sido 
totalmente negada por la supuesta parte adquirien-
te, Javier Alberto Girao Orellana, ello conforme se 
refleja del recurso de apelación presentado y de su 
propia manifestación en la audiencia de vista de la 
causa celebrada el 02 de diciembre el presente año.

NOVENO: Ante ello, debemos remitirnos al artículo 
2013 del Código Civil, el cual versa:

“El contenido del asiento registral se presume 
cierto y produce todos sus efectos, mientras no 
se rectifique por las instancias registrales o se 
declare su invalidez por el órgano judicial o ar-
bitral mediante resolución o laudo firme. (...)”

DÉCIMO: En consecuencia, la requerida, Peggy 
Portella Inocente, posee la condición de titular re-
gistral del vehículo de placa de rodaje N°P1E-115, 
ello conforme se tiene de la Partida Registral 
N°60624333; por lo que mantiene la calidad de 
requerida en el presente proceso de extinción de 
dominio, al ser la persona que figura en Registros 
Públicos ostentando el derecho de propiedad sobre 
el bien objeto del proceso.

C. ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS EXPUESTOS 
EN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO

DÉCIMO PRIMERO: Como punto de partida debe-
mos hacer referencia que el recurso de impugna-
ción va dirigido a cuestionar una decisión judicial, 
con la cual el recurrente no se encuentra de acuer-
do, debido a que ésta le causa agravio, y por ende 
solicita que se revoque o se anule la misma; en 
consecuencia, es necesario conocer cuáles serían 
los agravios que sufre el señor Javier Alberto Girao 
Orellana a causa de la emisión de la sentencia de 
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fecha primero de setiembre último; puesto que sólo 
así se medirá el interés que se requiere como pre-
supuesto para apelar la misma.

DÉCIMO SEGUNDO: De la revisión del recurso de 
apelación y de lo manifestado por su defensa técni-
ca en la audiencia de vista de causa desarrollada, 
no se tiene una expresión clara de cuáles serían los 
agravios que la sentencia emitida respecto del ve-
hículo de placa de rodaje N°P1E-115 le causan al 
recurrente; pues señala:

“00:50:25min. Defensa Técnica de Javier Girao 
Orellana

(...) Por otro lado, el procurador cuando señala 
que acá un tema de incongruencia de que la 
persona dice que no es de su propiedad y la 
señora dice que tampoco es de ella, entonces 
porque se pelean, mi patrocinado está indig-
nado porque económicamente también se ha 
perjudicado ocupando un ambiente que no te-
nía por qué estar como depósito el vehículo y 
que la señora Portella no quería recogerlo, por 
el temor que le perjudiquen su carrera judicial, 
pues en extinción de dominio no pueden acep-
tar en base a mentiras, en el 2.1 de la sentencia 
dice que el proceso de extinción de dominio es 
presentada como una herramienta de política 
criminal independiente autónomo del proceso 
penal, si efectivamente dice, contra los bienes 
y fortuna adquiridos con producto de activida-
des ilícitas, ósea está señalando que su padre 
ha adquirido el producto de actividades ilícitas 
y que mi patrocinado tiene que ver con la ad-
quisición de actividades ilícitas obviamente no 
vamos aceptar eso, jamás vamos aceptar una 
sentencia en ese sentido, señalan que también 
habrían adquirido el vehículo con las ganan-
cias, en este caso fue incautado la droga, con-
dena que fue hace más de 20 años, tendrían 
que demostrar que ganancias y no especular la 
fiscal y el procurador, una sentencia no se pue-
de basar en base a mentiras, por eso apelamos 
ya que se está perjudicando mi patrocinado, si 
la Señora Peggy dice que lo vendió, cual es 
la transferencia bancaria? ¿No ha sustentado 
esa transferencia, o a que cuenta ingreso los 

$20,000 u $15,000 dólares que recibió, donde 
lo guardo? ¿Cómo lo vendió?, eso es todo.”

El verdadero fundamento para el derecho de impug-
nar se encuentra en la existencia de un agravio o afec-
tación trascendente a una de las partes del proceso; 
por lo tanto, es necesario dilucidar si éste agravio exis-
te en el presente recurso impugnatorio, para ello en 
primer lugar es necesario determinar si Javier Alberto 
Girao Orellana tiene legítimo interés para obrar ya sea 
éste económico o moral, ello conforme lo establece el 
artículo VI del Título Preliminar del Código Civil, prin-
cipio que tiene vocación orientadora para el derecho.

DÉCIMO TERCERO: Al haber quedado establecido 
que la requerida, Peggy Portella Inocente, ostenta la 
calidad de propietaria del vehículo de placa de roda-
je N°P1E-115, se advierte de la resolución recurrida 
en el considerando 1.5., que la persona de Javier 
Alberto Girao Orellana fue incorporado al proceso 
de extinción de dominio bajo la calidad de tercero:

“Legitimidad pasiva: la demanda está dirigida 
contra: (...) Javier Alberto Girao Orellana, posi-
ble tercero con interés quien tiene en posesión 
el bien objeto de extinción de dominio.”9

DÉCIMO CUARTO: Ante ello debemos señalar que 
la Ley Especial de Extinción de Dominio es clara 
al diferenciar al requerido del tercero, al señalar 
que para que una persona sea considerado tercero 
debe ejercer algún derecho sobre el bien.

DÉCIMO QUINTO: En ese sentido se tiene que la 
persona de Javier Alberto Girao Orellana ha sido 
considerado poseedor del vehículo de placa de ro-
daje N°P1E-115; sin embargo, conforme se tiene 
de su declaración brindada el 28 de noviembre del 
2019, manifestó no ser propietario, y aunado a ello 
refirió que el vehículo le fue entregado después de 
la intervención policial de su padre, Javier Alberto 
Girao Bonifaz en circunstancias que se encontraba 
manejando dicho vehículo, por lo que éste se en-
contraba en la Comisaría. Seguidamente es con-
tactado por Tomas Wivell Portela Inocente, quien 
se comunica en nombre de su hermana para que 
proceda a reparar los daños sufridos del vehículo:

9 Fojas 525 (Tomo 2).
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“Yo recibí el vehículo de manos del señor Wi-
vell con la finalidad de pagar las multas y repa-
rarlo. El Señor Wivell me dijo que arregle eso 
y que de ahí nos comunicamos. Yo la verdad 
veía ese tema como algo de mi papá.”10

Refiere además, que la persona que alquilaba el ve-
hículo de placa de rodaje N°P1E-115 para hacer uso 
del mismo era su padre, Javier Alberto Girao Bonifaz.

DÉCIMO SEXTO: De igual forma, lo señalado ha 
sido ratificado en la audiencia de vista de la causa 
desarrollada el 02 de diciembre del 2021, conforme 
corre en audios:

“(...)
01:01:51min. JUEZ SUPERIOR HENRY 
HUERTA SAENZ hace saber a la defensa 
técnica que su patrocinado desea intervenir.

01:02:05min. Javier Alberto Girao Orellana: 
Cuando a mi papá lo detienen, el vehículo lo lle-
van a la comisaria de Monterrico, entonces cuan-
do la señora Portella llega a la comisaria se lo 
devuelven sin la llanta, todo abierto en su interior.

01:02:31min JUEZ SUPERIOR HENRY 
HUERTA SAENZ: pregunta lo siguiente:
¿La Señora le encarga a usted la custodia 
del vehículo?

Dijo: no, lo que pasa es que le llama la atención 
a mi papá, le dice oye como me vas a entregar 
un vehículo de esta manera, no puede ser po-
sible, porque mi papá en ese momento todavía 
estaba en la comisaria, entonces mi papá me 
comenta y me dice, sabes que ¡arréglalo!, yo 
no quiero tener problemas con la señora.

01:02:53min JUEZ SUPERIOR HENRY 
HUERTA SAENZ: pregunta lo siguiente:
¿Usted tiene el vehículo por pedido de su 
papá?
Dijo: si, tenía que repararlo y aparte le habían 
puesto una multa como tres mil soles por el 
tema que había estado sin documentos, prácti-
camente tenía que arreglar todo eso. (...)”

10 Fojas 229 (tomo 1).

DÉCIMO SÉPTIMO: Por lo que se evidencia que 
no nos encontramos ante el ejercicio del derecho 
de posesión, sino ante un servidor de la posesión11, 
puesto que el señor Javier Alberto Girao Orellana se 
encuentra en relación de dependencia al verdade-
ro propietario del vehículo, Peggy Portella Inocen-
te; por cuanto su conducta responde directamente 
a las instrucciones que le fueron encomendadas, 
siendo éstas la de reparación del vehículo y el pago 
de las multas que se originaron al estar en pose-
sión de Javier Alberto Girao Bonifaz; por tanto, Ja-
vier Alberto Girao Orellana conservó la posesión del 
vehículo en nombre de la Titular Registral, Peggy 
Portella Inocente.

DÉCIMO OCTAVO: Respecto al pago del SOAT12 
del vehículo de placa de rodaje  N°P1E-115 en fe-
cha 12 de febrero del 2015, se tiene que el Ministerio 
Público ha pretendido vincular a una conducta pro-
pia ejercida por el propietario; sin embargo, un pago 
no acredita el ejercicio de posesión y menos de la 
propiedad del vehículo sub litis, por parte del señor 
Javier Alberto Girao Orellana. En tanto se tiene que 
conforme ha declarado la requerida, Peggy Portella 
Inocente y el señor, Javier Alberto Girao Orellana, 
durante dicho periodo de tiempo el vehículo era al-
quilado a Javier Alberto Girao Bonifaz, quien ejercía 
la posesión del mismo.

DÉCIMO NOVENO: Aunado a ello se tiene que la 
defensa técnica del señor Javier Alberto Girao Ore-
llana, ha manifestado en su escrito de apelación y 
ampliación del mismo, la existencia de una deuda 
por parte de la señora Peggy Portella Inocente, al 
haber utilizado la cochera de su domicilio como de-
pósito del vehículo sub Litis, argumento que ha sido 
reiterado en la audiencia de vista de la causa con-
vocada por esta Sala expresando que el aparente 
agravio que le ocasionaría la sentencia recurrida a 
su patrocinado es el siguiente:

00:50:25min

“(...) Mi patrocinado está indignado porque eco-
nómicamente también se ha perjudicado, ocu-
pando un ambiente que no tenía por qué estar 

11 Artículo 897 del Código Civil.
12 Fojas 53 (Tomo1).
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como depósito el vehículo y que la señora Por-
tella no quería recogerlo (...)”

VIGÉSIMO: Ante ello se debe resaltar que confor-
me el artículo 1° del Decreto Legislativo N° 1373, la 
finalidad del proceso de extinción de dominio es ga-
rantizar la licitud de los derechos reales que recaen 
sobre los bienes patrimoniales, evitando el ingreso 
al comercio en el territorio nacional o extrayendo de 
éste los bienes que provengan de actividades ilíci-
tas o estén destinados a ellas; por lo que, el señor 
Javier Alberto Girao Orellana deberá hacer valer 
sus pretensiones en la vía competente.

VIGÉSIMO PRIMERO: En consecuencia, Javier 
Alberto Girao Orellana no actúo como poseedor, ni 
como propietario del vehículo de placa de rodaje 
N°P1E-115, puesto que si bien el vehículo se en-
cuentra en su domicilio, éste no ejerce ningún dere-
cho sobre el bien mueble; por cuanto, de acuerdo a 
lo manifestado se le entregó para que cumpla con 
fines específicos encomendados y se encontraba 
a la espera del recojo del vehículo por parte de su 
propietaria; por tanto, no ostenta ningún derecho 
sobre el bien que lo doten de interés y legitimidad 
para obrar en el presente proceso de extinción de 
dominio; y como resultado de ello tampoco se evi-
dencia la existencia de ningún agravio o afectación 
que sufra a consecuencia de la emisión de la sen-
tencia apelada.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 

Especializada en Extinción de Dominio con Sede en 
Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar IMPROCEDENTE por falta de agra-
vios el Recurso de Apelación interpuesto por la 
defensa técnica de Javier Alberto Girao Orella-
na contra la sentencia contenida en la Resolu-
ción N°23, del 01 de septiembre de 2021, al no 
existir afectación alguna a los interés de Javier 
Alberto Girao Orellana; en consecuencia, DE-
CLÁRESE NULO el concesorio contenido en 
la Resolución N°25 de fecha 24 de septiembre 
de 2021, emitida por el Juzgado Transitorio de 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Este.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese. –

SS

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente 

HUERTA SÁENZ
Juez Superior 

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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Resolución N°06

Lima, nueve de diciembre
Del dos mil veintiuno. -

 VISTOS Y OÍDOS; puestos los autos en despa-
cho para resolver tras la realización de la audiencia 
de vista de la causa llevada a cabo el dos de di-
ciembre del dos rnil veintiuno, la Sala de Apelacio-
nes Transitoria Especializada en Extinción de Domi-
nio con sede en Lima, integrada por la Magistrada 
Vásquez Vargas (Presidenta), y los Magistrados 
Huerta Sáenz y Arbulú Martínez, con la intervención 
como Director de Debates del Juez Superior Arbulú 
Martínez; Y
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha veintinueve de octubre del dos mil 
veinüuno, el Juez del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio-Corte Superior de 
Justicia de Lima Este, mediante Resolución N°14, 
declaró:

“(...) FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio interpuesta por la Quinta Fiscalía Pro-
vincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Lima; en consecuencia, se declara la ilicitud 
para la cual fue destinado el vehículo de pla-
ca de rodaje DIG-544, marca Kía, modelo Rio, 
año de fabricación 201 y año de modelo 2013, 
inscrito en la Partida N° 52480566 del Registro 
de propiedad vehicular de la Oficina Registral 
de Lima (SUNARP) cuya titularidad registral 
aparece a nombre de Giampiere Alonso Piñas 
Benites.

(...)”

1.2. Ante ello, la parte requerida Giampiere Alonso 
Piñas Benites, en fecha 29 de octubre del año en 
curso, interpusieron recurso de apelación contra la 
resolución N° 14, recurso que el Juez de Primera 
Instancia concedió y elevó el cuaderno respectivo a 
esta Sala Superior.

1.3. Con fecha dos de diciembre último se realizó 
la audiencia de vista de la causa, oportunidad en la 
cual se escucharon los argumentos de la defensa 
técnica del requerido, así como de los representan-
tes del Ministerio Público y Procuraduría Pública; 
por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 14 de veintinueve 
de octubre de dos mil veintiuno, en el consideran-
do segundo se evaluó los argumentos de las par-
tes procesales, y se valoró en la forma consignada 
los medios probatorios actuados, llegando a las si-
guientes conclusiones:
2. 
2.1. El Magistrado de Primera Instancia refirió que 
se encuentra plenamente acreditado que el reque-
rido Giampiere Alonso Piñas Benites es propietario 
del vehículo sub litis, vehículo de placa de rodaje 
DIG-544, ello conforme consta en la partida registral 
N° 52480566.

2.2. Por otro lado, señala el A Quo que el requerido 
Giampiere Alonso Piñas Benites junto a Jean Carlos 
Paiva Pérez, fueron intervenidos en flagrancia delic-
tiva por efectivos policiales y personal de serenazgo 
de la Municipalidad de Ate, cuando se encontraban 
en el vehículo de placa de rodaje DIG-544, el mis-
mo que fue instrumentalizado para la comisión del 
delito de robo agravado1, por Io que se encontraría 
comprendido bajo la cláusula legal abierta del artí-
culo I del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
N°1373, como delito con capacidad para generar 
ganancias ilícitas.

2.3. Aunado a ello, refiere que como consecuen-
cia de la intervención policial se realizó el registro 
vehicular, levantándose el acta respectiva de fecha 
cinco de octubre del dos mil diecinueve, en la cual 
consta que se encontró en la guantera del vehículo 
de placa de rodaje DIG-544, 10 bolsitas transpa-
rentes de cierre hermético conteniendo en su inte-
rior tallas, hojas y semillas secas compatibles con 

1 Sentencia Anticipada de fecha veintiuno de diciembre del 2020, 
expedida en el proceso penal Expediente N° 18133-2019-8-3204-JR-
PE-03.
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marihuana (cannabis sativa), lo cual acreditaría el 
nexo del vehículo sub litis con la actividad ilícita del 
tráfico ilícito de drogas; por lo que se ajusta al ám-
bito de aplicación previsto en la Ley de Extinción de 
Dominio.

III.  ARGUMENTOS DE LA PARTE IMPUGNAN-
TE, GIAMPIERE ALONSO PIÑAS BENITES
3. 
La parte recurrente, solicita se revoque -la resolu-
ción apelada, fundamentando su recurso de ape-
lación, mediante escrito de fecha once de noviem-
bre de dos mil veintiuno, que en copia consta de 
fojas 364 a 367, en la cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.1. Como primer argumento señala que existe una 
indebida motivación en la sentencia, puesto que 
sostiene el A Quo en sus argumentos, que el vehí-
culo de placa de rodaje DIG-544 constituyó instru-
mento de actividades delictivas relacionada al tráfi-
co ilícito de drogas, lo cual refiere que no es acorde 
a la verdad, puesto que el requerido, Giampiére 
Alonso Piñas Benites, no ha sido sentenciado 
por el delito de tráfico ilícito de drogas en la mo-
dalidad de posesión de droga con fines de micro 
comercialización.

3.2. Enfatiza su argumento, señalando que el Juez 
realiza una interpretación errónea, al considerar que 
el vehículo objeto de este proceso de extinción de 
dominio fue materia de destinación ilícita al haber 
sido utilizado como instrumento para la comisión de 
actividades relacionadas al tráfico ilícito de drogas, 
precisa:”(...) de acuerdo a Ley acredito mi inocen-
cia del delito de tráfico ilícito de drogas (en la 
modalidad de posesión de droga con fines de mi-
crocomercialización), con la copia certificad del re-
querimiento Fiscal Mixto de fecha 14 de agosto del 
2020, donde lo real, lo objetivo, lo existente, lo cierto 
y verdadero es el SOBRESEIIENTO DE LA CAUSA 
POR EL DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA - 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS (EN LA MODALI-
DAD DE POSESIÓN DE DROGA CON FINES DE 
MICROCOMERCIALIZACIÓN)”2. Por lo que, refiere 
que el Juez no respeta la presunción de inocencia, 
al no valorar la prueba del sobreseimiento.

2 Fojas 365.

3.3. Finalmente, advierte que el Magistrado ha rea-
lizado una interpretación errónea, equivocada, am-
bigua al desviar la materia del proceso como si se 
tratara de supuestos y no de certezas, reiterando 
que el apelante no cometió el delito de tráfico ilícito 
de drogas.

IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
4. 
4.1. La Fiscal Superior refiere que la defensa funda-
menta su recurso de apelación bajo el sustento que 
el requerido no habría sido sentenciado por el delito 
de tráfico ilícito de drogas en la modalidad de pose-
sión para la micromercialización. Ante ello, refiere 
que conforme al Decreto Legislativo 1373, el proce-
so de extinción de dominio es autónomo, es decir 
no se encuentra vinculado a ningún proceso penal 
y no necesita ninguna sentencia previa en materia 
penal para proceder con el proceso de extinción de 
dominio.

4.2. Respecto al sobreseimiento del proceso penal, 
refiere la Fiscal Superior que este ha sido presenta-
do en la demanda de extinción de dominio para pos-
teriormente ser valorado por el juez, quien realiza 
una detallada argumentación; por lo que, considera 
que no existiría una indebida motivación, en todo 
caso los argumentos expuestos por el juez no coin-
ciden con lo señalado por la defensa.

4.3. Precisa además que en el proceso penal no se 
le ha declarado inocente al requerido, sino que el 
sobreseimiento se dio por una falta de pruebas para 
vincularlo con la actividad ilícita. Por tanto, el Minis-
terio Público sostiene que el hecho que da mérito al 
presente proceso se realizó; pues el requerido fue 
intervenido en su vehículo, en el cual se encontra-
ron sobres que contenían 21 gramos de marihuana, 
existiendo de esta forma la actividad ilícita, pues el 
señor Giampiere Piñas Benites ha contravenido el 
ordenamiento jurídico.

4.4. Asimismo, agrega que en el proceso penal no 
ha existido cuestionamiento a las actas, y en el pro-
ceso de extinción de dominio, la parte requerida no 
presentó pruebas, por lo que, se adhirió a las prue-
bas presentadas por el Ministerio Público, aunado 
a ello se tiene que, en la audiencia de actuación de 
medios probatorios, especificamente en el acta de 
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intervención, la defensa no realizó contradicción a 
las mismas.

4.5. Respecto al argumento relacionado a la prisión 
preventiva, refiere la Fiscal Superior que el señor 
juez hace una valoración sobre la base de las exi-
gencias que debe tener el pedido de prisión preven-
tiva donde se debe generar una sospecha fuerte y 
un alto grado de probabilidad; y en ese contexto, el 
alto grado de probabilidad es que el requerido con 
su vehículo habría realizado actividad ilícita de robo 
agravado y de tráfico ilícito de drogas de la posesión 
de drogas (21 gramos de marihuana).

Por tanto, El Ministerio Público solicitó se declare 
infundado el recurso de apelación y se confirme la 
sentencia de primera instancia.

V.  POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA
5. 
5.1. En Primer lugar, el representante de la Procu-
raduría Pública manifiesta que el Juez no solo basa 
su sentencia en un delito, que es el tráfico ilícito de 
drogas sino que también se sostiene en el delito de 
robo agravado; y a su vez complementa su motiva-
ción en base a lo que establece la Ley de Extinción 
de Dominio en su título preliminar respecto al ám-
bito de aplicación que habla del pliego de delitos y 
como numerus apertus la posibilidad de incluir a los 
delitos contra el patrimonio, como es el robo agra-
vado, porque es capaz de generar dinero, bienes o 
efectos; en tal sentido el Juez señaló que el delito 
de robo agravado como el delito de tráfico ilícito de 
drogas son delitos potenciales de destinación ilícita 
del bien.

5.2. Aunado a ello, refiere que a folios 131 del expe-
diente existe una sentencia de terminación anticipa-
da, lo cual acredita que los acusados, siendo uno de 
ellos, el requerido Giampiere Pinas Benites, habrían 
reconocido la comisión de la actividad delictiva de 
robo agravado y respecto al delito de tráfico ilícito 
de drogas el Fiscal Penal solicitó el sobreseimiento 
por la insuficiencia de elementos de convicción para 
amparar el delito de tráfico ilícito de drogas, resalta 
que ello no quiere decir que no existe el delito sino 
que se cuenta con suficientes elementos de convic-
ción para ir a juicio.

5.3. Por otra parte, hace referencia a la exigencia im-
puesta a la parte requerida en este proceso, ello de 
acuerdo al Manual de Extinción de Dominio emitido 
por el Poder Judicial en el presente año, en el cual 
señala en su página 122, que expone que admitida 
la demanda el requerido debe demostrar con prueba 
pertinente la no existencia del hecho ilícito y que los 
bienes no se encuentran incursos en ninguno de los 
presupuestos previstos en el artículo 7° del Decreto 
Legislativo N°1373; en consecuencia, de la revisión 
del acervo documentario se evidencia que la contra-
parte no ofreció ningún documento probatorio.

5.4. Finalmente, el representante de la Procuradu-
ría agrega la parte requerida pretende obtener la re-
vocatoria de la sentencia; sin embargo, del tenor de 
sus argumentos propios se evidencia que estos son 
propios de un pedido de nulidad, como lo describe 
el artículo 40 de la ley de Extinción de Dominio.

VI. DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: El contenido argumentativo del recurso 
debe entenderse ceñido a lo sucintamente descrito 
en el apartado III precedente, razón por el cual, acce-
diendo a lo solicitado, la presente sentencia sé limi-
tará, conforme al principio tantum apellatum quantum 
devolutum, que delimita el objeto del pronunciamien-
to, a los agravios expuestos en la misma.

SEGUNDO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la de extinción 
de dominio del vehículo de placa de rodaje D1G-
544, para lo cual invocó las causales previstas en 
los incisos a) y f), del artículo 7° del Decreto Legisla-
tivo N°1373; demanda que fue admitida mediante la 
Resolución N° 1 de fecha veinte de agosto del 2021, 
bajo los considerandos postulados por el Ministerio 
Público.

TERCERO: En cuanto al primer presupuesto pos-
tulado por el Ministerio Público: “a) Cuando se tra-
te de bienes que constituyan... instrumento, ... de 
la comisión de actividades ilícitas...”; el Magistrado 
concluye que en el presente proceso ha quedado 
acreditado el nexo de relación entre el bien y la 
actividad ilícita, señalando que el vehículo de pla-
ca de rodaje D1G-544 fue instrumentalizado para 
la comisión del delito de robo agravado, así como 
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el delito de tráfico ilícito de drogas; encontrándose 
ambos supuestos en el ámbito de aplicación previs-
to en el artículo I del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N° 1373.

CUARTO: Sobre el particular, el recurrente refiere 
que el Juez de Primera Instancia yerra al susten-
tar que el vehículo de placa de rodaje D1G-544 fue 
instrumentalizado para la comisión del delito de trá-
fico ilícito de drogas en la modalidad de posesión 
de drogas con fines de microcomercialización; pues 
sostiene que el requerido, Giampiere Alonso Piñas 
Benites, no ha sido sentenciado, pues el proceso 
penal por tráfico ilícito de drogas en su contra habría 
sido sobreseído, a consecuencia que “no existe ra-
zonable la posibilidad de incorporar nuevos datos a 
la investigación y los elementos de convicción reuni-
dos no son suficientes para solicitar fundadamente 
el enjuiciamiento de los imputados (...)”3

QUINTO: Es posible evidenciar que el recurrente 
únicamente apela el extremo desarrollado en la sen-
tencia de fecha veintinueve de octubre del presente 
año, en cuanto al nexo de relación del bien sub litis 
con la actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas; no 
presentando ninguna observación al primer supues-
to de aplicación sostenido por el Ministerio Público 
y amparado por A Quo, en cuanto a que el vehículo 
de placa de rodaje D1G-544 habría sido instrumen-
talizado para la comisión el delito de robo agravado, 
el cual constituye una actividad ilícita con capacidad 
de generar dinero de origen ilícito.

SEXTO. En cuanto al segundo presupuesto pos-
tulado en la demanda de extinción de dorninio: “f) 
Cuando se trate de bienes...afectados dentro de un 
proceso penal ...[que] no se hubiere tomado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier causa”, 
ha quedado acreditado que sobre el bien materia 
de este proceso de extinción de dominio no se ha 
dictado una decisión definitiva dentro del proceso 
penal, ello conforme se advierte de la Sentencia 
Anticipada4 de fecha veintiuno de diciembre del 
2020, expedida en el proceso penal Expediente N° 

18133-2019-8-3204-JR-PE-03.

3 Fojas 365.
4 Fojas 131 a 141.

RESPECTO A LA NATURALEZA DEL PROCESO 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

SÉPTIMO: Del recurso de apelación planteado por 
el requerido tiene como principal argumento que el 
Juez de Primera Instancia no ha valorado que el 
proceso penal seguido en contra del requerido por 
el delito de tráfico ilícito de drogas fue sobreseído:

“El Juez presenta inobservancia, tiene una in-
terpretación errónea, carente de fundamentos 
legales porque cree, supone, considera que el 
vehículo de placa de rodaje D1G-544 fue mate-
ria de destinación ilícita, al haber sido utilizado 
como instrumento o medio para la comisión de 
actividades directamente relacionadas con el 
tráfico ilícito de drogas, (...) sólo se basa en 
documentales insuficientes de actividad 
probatoria, pues de acuerdo a Ley acredi-
to mi inocencia dez delito de tráfico ilícito 
de drogas (... ) donde lo real, lo objetivo, lo 
existente, lo cierto y verdadero es el SOBRE-
SEIMIENTO DE LA CAUSA POR EL DELITO 
CONTRA LA SALUD PÚBLICA - TRÁFICO ILÍ-
CITO DE DROGAS (...)5.

OCTAVO: Es necesario precisar que la naturaleza 
jurídica del proceso de Extinción de Dominio está 
plasmada en los artículos 1° y 3° del Decreto Legis-
lativo N01373. Confundir la naturaleza jurídica del 
proceso penal y el de extinción de dominio constitu-
ye un error esencial del que deben estar prevenidos 
todos los operadores jurídicos. 

NOVENO: Así, mientras el proceso penal tiene por 
finalidad perseguir y sancionar quien infrinja un bien 
jurídico penalmente protegido, el proceso de extin-
ción de dominio busca garantizar la licitud de los 
derechos reales que recaen sobre los bienes patri-
moniales, evitando su ingreso al comercio en el te-
rritorio nacional o extrayendo de éste los biene que 
provengan de actividades ilícitas o estén destinadas 
a ellas6, toda vez que, además, posee carácter real 
y versa sobre contenido patrimonia17.

5 Fojas 365.
6  Art. 1 dei Decreto Legislativo NT373. 
7  Art. 3 del Decreto Legislativo NT373.
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DÉCIMO: A partir de lo anteriormente expuesto, de-
bemos deducir que, mientras el proceso penal per-
sigue a la persona que es responsable penalmente, 
el proceso de pérdida o extinción de dominio persi-
gue al bien - reipersecutoriedad- que ostenta la con-
dición de objeto, instrumento, efecto o ganancia de 
actividades ilícitas, en conformidad con el artículo 
7. 1.°, literales del “a” al “g” del Decreto Legislativo 
N°1373.

DÉCIMO PRIMERO: De este modo, deducimos que 
la defensa técnica del requerido Giampiere Alonso 
Piñas Benites pretende desacreditar la vinculación 
del bien mueble sub examine con el delito de tráfico 
ilícito de drogas, a través de la acreditación del pro-
nunciamiento de la Primera Fiscalía Penal Corpora-
tiva de Santa Anita del Distrito Fiscal de Lima Este, 
mediante su requerimiento de sobreseimiento8, se-
gún el cual los elementos de convicción reunidos no 
son suficientes para solicitar el enjuiciamiento del 
requerido por el delito de tráfico ilícito de drogas; 
sin embargo, de acuerdo al principio de autonomía 
procesal reconocido en el numeral 2.3. del T.P. del 
Decreto Legislativo N°1373, no puede invocarse 
como cuestión previa el hecho de que en el proceso 
penal se haya retirado la acusación, se haya sobre-
seído la causa o se haya absuelto al acusado; ya 
que ello es irrelevante para el proceso de extinción 
de dominio.

DÉCIMO SEGUNDO: Pues el proceso de Extinción 
de Dominio no es un proceso cuyo objeto sean las 
personas y la consecuente determinación de res-
ponsabilidades de índole penal. La acción de Ex-
tinción de Dominio establece un proceso especifico, 
prestablecido y exclusivo, fuera de la jurisdicción ci-
vil y penal. Es autónomo, distinto e imprescriptible. 
El proceso de Extinción de Dominio procede con-
tra los bienes que constituyen objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
deriven de actividades ilícitas, conforme a lo esta-
blecido por el artículo I del Título Preliminar y artícu-
lo 2° de la Ley de Extinción de Dorninio.

DÉCIMO TERCERO: A mayor abundamiento, ha 
quedado establecido en el fundamento Vigésimo de 
la Casación 1408-2017-PUNO que, “nada impide 

8 Fojas 93 a 102.

que se pueda incoar el proceso de pérdida de do-
minio en caso de sentencia absolutoria. En este 
caso se debe verificar si la incoación de este pro-
ceso cumple con cualquiera de los supuestos de 
procedencia prescribe el artículo 4 de la legislación 
de pérdida de dominio”. Lo que resulta coherente 
con la naturaleza autónoma, de carácter real y de 
contenido patrimonial cuya firialidad es garantizar la 
licitud de los derechos reales que recaen sobre los 
bienes patrimoniales, evitando el ingreso al comer-
cio en el territorio nacional o exfrayendo de este los 
bienes que provengan de actividades ilícitas o estén 
destinadas a ellas.

DÉCIMO CUARTO: Por lo que, en el proceso de 
Extinción de Dominio, no es requisito para su pro-
cedencia la existencia de una sentencia condena-
toria en materia penal, o que los requeridos o actor 
ilícito estén inmersos en procesos o investigaciones 
penales en su contra; toda vez que le correspon-
de al Juez la valoración de las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables ofrecidas por las partes 
procesales dentro de este proceso para acreditar el 
destino ilícito del bien; más no le corresponde emitir 
pronunciamiento respecto la comisión de la activi-
dad ilícita, en razón de que ésta debe ser dilucidada 
y resuelta en un proceso penal. En consecuencia, el 
hecho que el proceso penal por el delito de tráfico 
ilícito de drogas en contra de Giampiere Alonso Pi-
ñas Benites haya sido sobreseído no afecta al pro-
ceso de extinción de dominio del vehículo de placa 
de rodaje D1G-544.

DÉCIMO QUINTO: Por otro lado, ante lo manifesta-
do por la requerida respecto a la aplicación del prin-
cipio de presunción de inocencia al presente proce-
so, se debe advertir que éste exige que una persona 
no pueda ser condenada mientras no exista prueba 
plena de su responsabilidad penal; y como se ha 
manifestado, sólo un proceso penal determinaría 
dicha responsabilidad del actor ilícito - requerido, 
es decir de Giampiere Alonso Piñas Benites; y no 
el presente proceso, puesto que éste está dirigido 
a determinar la licitud de los derechos reales que 
recaen sobre los bienes patrimoniales.
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EN RELACIÓN AL ESTÁNDAR DE LA PRUEBA 
EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

DÉCIMO SEXTO: Ante el ultimo agravio expresado 
por el requerido en su escrito de apelación, respecto 
a que “el A Quo ha infringido en motivación sustan-
cialmente congruente”9, ya que realiza una interpre-
tación errónea que desvía la materia del proceso al 
referir que el proceso de extinción de dominio se 
trata de “supuestos y no de certezas”

DÉCIMO SÉPTIMO: Es necesario remitirnos al item 
10° del segundo considerando de la sentencia recu-
rrida, en el cual se advierte que el Juez de Primera 
Instancia desarrolla una explicación comparativa 
respecto del estándar probatorio en el proceso de 
extinción de dominio con el proceso penal.

DÉCIMO OCTAVO: Ante lo cual debemos precisar 
que, respecto al estándar probatorio en el proceso 
de extinción de dominio, nuestra normativa espe-
cial (Decreto Legislaüvo N°1373) únicamente hace 
referencia al método o a la teoría que deberá utili-
zar el juez al momento de valorar las pruebas para 
analizar y resolver un caso, -esto es la Teoría de 
la Sana Crítica Razonada- mas no al estándar de 
la prueba necesario para extinguir el dominio10. Sin 
embargo, conforme se ha desarrollado jurispruden-
cialmente en el Subsistema Nacional Especializado 
en Extinción de Dominio, las Salas Superiores de 
Apelaciones Transitorias Especializadas en Extin-
ción de Dorninio han emitido diversas resoluciones11 

precedentes, acerca del estándar probatorio nece-
sario para extinguir el dominio de una persona so-
bre un bien especifico, con la finalidad de garantizar 
el pleno respeto de los derechos fundamentales que 

9 Fojas 366.
10 “Se ha defiendo el estándar de la prueba como la “medida del 
grado de certeza o probabilidad que la prueba debe generar en el tri-
bunal de los hechos” y también como “el umbral mínimo paro afirmar 
que una hipótesis ha sido probada”, (...) El concepto de la carga de la 
prueba se conecta con el del estándar de la prueba, de manera que si 
la prueba aportada es suficiente se satisface el estándar de la prueba 
y la cargo legal puede entenderse satisfecha”. Cfr. LLUCH, Xavier. 
La Dosis de Prueba: Entre el Common Law y el Civil Law. En: DOXA, 
Cuadernos de Filosofia del Derecho, 35 (2012). ISSN:0214-8676. Pp. 
173-200.
11 Expediente N° 94-2019-05401-JR.ED-O1/LIMA. Expediente N° 
0010-2020.O.1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE. Expediente N°0013-
2020-0-0401-SP-ED-01/AREQUlPA.

todo litigante tiene al debido proceso y a la debida 
motivación de las resoluciones judiciales.

DÉCIMO NOVENO: Por su parte, las referencias al 
estándar de la prueba necesario para analizar y re-
solver un caso de Extinción de Dominio - para extin-
guir el dominio - los podemos hallar en el segundo 
párrafo del artículo 32° de la Ley Modelo de Extin-
ción de Dominio de la UNODC: “El juez declarará la 
Extinción de Dominio del bien conforme a lo alega-
do y probado de acuerdo con la preponderancia de 
la prueba” (preponderance of evidence).

VIGÉSIMO: Efectivamente, la preponderancia de la 
prueba, probabilidad prevaleciente o preponderan-
ce of evidence es un estándar de la prueba propio 
de la tradición jurídica del common law, cuyo funda-
mento es “que la pretensión del mandante no tiene 
que ser muy probable, pero debe ser más probable 
que su negación”12.

VIGÉSIMO PRIMERO: Por lo tanto, el estándar pro-
batorio que debe ser utilizado al momento de la va-
loración de los medios probatorios aportados en el 
proceso de Extinció de Dominio, a fin de conseguir 
la extinción del dorninio, es el de preponderance 
of evidence a diferencia del estándar del “más allá 
de toda duda razonable” (beyond any reasonable 
doubt) usado en el ámbito penal.

VIGÉSIMO SEGUNDO: En el caso, este Colegiado 
Superior advierte que la defensa pretende que el 
A Quo valore la instrumentalización del bien mue-
ble de manera aislada e individual; empero, debe 
tenerse en cuenta que la valoración de la prueba 
debe ser realizada de manera conjunta, para ambos 
supuestos de aplicación planteados en el proceso 
(vinculados a los delitos de robo agravado y tráfico 
ilícito de drogas).

VIGÉSIMO TERCERO: En ese entender, al haber-
se acreditado la instrumentalización del bien mue-
ble para cometer actividades ilícitas vinculadas al 
delito de robo agravado13; y estando a que han sido 

12 Cfr. LLUCH, Xavier. La Dosis de Prueba: Entre el Common Law 
y el Civil Law. En: DOXA, Cuadernos de  Filosofía del Derecho, 35 
(2012). ISSN:0214-8676. Pp.173-200. p.187.
13 Sentencia de Terminación de Anticipada expedida en el proce-
so penal Expediente N° 18133-2019-8-3204-JR-PE-03.
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materia de análisis el Acta de Intervención Policial 
de fecha cinco de octubre del dos mil diecinueve, 
copia certificada del acta de registro vehicular y co-
miso de droga de fecha cinco de octubre del dos mil 
diecinueve, Copia certificada de la Resolución N° 

01 - Formalización y Continuación de la Investiga-
ción Preparatoria de fecha 07 de octubre del 2019, 
Copia Certificada de la Resolución N° 02 - Auto de 
prisión preventiva de fecha 09 de octubre del 2019, 
Copia Certificada de la Resolución N° 01 - Auto de 
Confirmatoria de Incautación Judicial de fecha 09 
de octubre del 2019; los cuales fueron debidamente 
oralizados en audiencias de primera instancia, que 
acreditaron la instrumentalización del bien, eviden-
ciando ineludiblemente que la sustancia ilícita - ma-
rihuana (cannabis sativa)- se encontró en la guante-
ra del vehículo sub Litis, distribuida minuciosamente 
en 10 bolsas de polietileno, lo cual presuntamente 
tendría un fin de comercialización.

VIGÉSIMO CUARTO: En este apartado debe resal-
tarse que si bien es cierto, en el proceso penal no se 
logró acreditar una conducta delictiva del requerido, 
Giampiere Alonso Piñas Benites, vinculado a la mi-
crocomercialización de drogas; ello no es materia 
de controversia en este proceso, puesto no corres-
ponde la atribución de responsabilidad penal en el 
proceso de extinción de dominio; sin embargo, la 
circunstancia que sí resulta relevante es que el re-
querido ostenta la calidad de propietario del vehícu-
lo de placa de rodaje D1G-544, el cual fue utilizado 
para la comisión del delito contra el patrimonio en la 
modalidad de robo agravado.

VIGÉSIMO QUINTO: En consecuencia, resulta ra-
zonable considerar que conforme a la carga de la 
prueba establecida en el numeral 2.9 del artículo 
II del Título preliminar del Decreto Legislativo Nro. 
1373, correspondía al requerido en el proceso acre-
ditar que el vehículo de su propiedad fue empleado 
para un destino lícito; hecho que no ha sucedido en 
el caso materia de análisis, pues el recurrente no ha 

logrado desvirtuar ninguno de los dos supuesto de 
aplicación debatidos en el proceso (robo agravado y 
tráfico ilícito de drogas), los cuales han encontrado 
asidero en los medios probatorios actuados en el 
desarrollo del proceso.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dorninio con sede en 
Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. -

1.  Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por Giampiere Alonso Piñas Beni-
tescontra la Sentencia contenida en la Reso-
lución N°14 del veintinueve de octubre de dos 
mil veintiuno; emitida por el Juez del Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de la Corte Superior de Justicia de Lima 
Este. En consecuencia, CONFIRMARON la 
Sentencia, que declaró: “FUNDADA la deman-
da de extinción de dominio interpuesta por la 
Quinta Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Lima; en  consecuencia, 
se declara la ilicitud para la cual fue destinado 
el vehículo de placa de rodaje DIG-544, mar-
ca Kía, modelo Rio, año de fabricación 201 y 
año de modelo 2013, inscrito en la Partida N° 

52480566 del Registro de propiedad vehicular 
de la Oficina Registral de Lima (SUNARP) cuya 
titularidad registral aparece a nombre de Giam-
piere Alonso Piñas Benites. (. .. )”

2.  DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. –



13
Expediente 00030-2021-0-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Linda Mirella Torre De la Cruz

Impugnante Procuraduría Pública y Ministerio Público

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Saenz, Arbulú Martínez
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SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO.- 
Lima, veinte de enero del año 
dos mil veintidós. - 

 VISTOS Y OÍDOS; puesto los autos en Despa-
cho para resolver, tras la realización de la audiencia 
de Vista de la Causa llevada a cabo el veintinue-
ve de diciembre del dos mil veintiuno, la Sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio con sede en Lima, integrada por la Ma-
gistrada Vásquez Vargas (Presidenta y Directora de 
Debates), y los Magistrados Huerta Sáenz y Arbulú 
Martínez; Y CONSIDERANDO: 

I.  ANTECEDENTES 
1. 
1.1. Con fecha veinte de setiembre del dos mil vein-

tiuno, el Juez del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio - Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho, mediante Resolución 
N°23, resolvió: “1. (...) INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Ayacucho, del vehículo de 
placa de rodaje A2I-218 (...)”.

1.2. Ante ello, los representantes de la Procuraduría 
Pública y el Ministerio Público, en fechas 30 de 
setiembre y 4 de octubre del año 2021 respec-
tivamente, interpusieron recursos de apelación 
contra la N° 23, impugnaciones que el Juez de 
Primera Instancia concedió y elevó a esta Sala 
Superior. 

1.3. Con fecha veintinueve de diciembre del año 
2021, se realizó la de audiencia de Vista de la 
Causa, oportunidad en la cual se escucharon 
los argumentos de los representantes de la 
Procuraduría Pública y del Ministerio Público; 
así como de la defensa técnica de la requerida; 
por lo que corresponde resolver. 

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 
2. 
 El Juez de primera instancia, en la sentencia 
contenida en la recurrida, Resolución N° 23 de veinte 

de setiembre de dos mil veintiuno, en los conside-
randos duodécimo evaluó los argumentos de las 
partes procesales, y valoró en la forma consignada 
los medios probatorios actuados. 

2.1. El Magistrado de Primera Instancia refirió que 
Linda Mirella Torre De La Cruz, es la persona 
que ostenta la titularidad del vehículo objeto del 
presente proceso, conforme a la partida regis-
tral N°51819116. 

2.2. En relación al primer presupuesto propuesto 
por el Ministerio Público contenido en el literal a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373; 
el Juez de trámite concluyó que el vehículo de 
placa de rodaje A2I-218 no fue instrumentaliza-
do por su propietaria para la comisión de activi-
dades ilícitas de tráfico ilícito de drogas; señaló 
que, por el contrario, dicho vehículo estuvo a 
cargo de un tercero (conductor-arrendadata-
rio), hallándose así pasta básica de cocaína 
con un peso de 825.0 gramos en el limpiapara-
brisas del referido vehículo compartimento de 
fábrica, el mismo que habitualmente sirve de 
desfogue del excedente de agua usado por el 
limpiaparabrisas1 .

2.3. Por otro lado, respecto del segundo presu-
puesto contenido en el literal f) del artículo 7° 

del Decreto Legislativo N° 1373, el Juez de pri-
mera instancia señaló que la Fiscalía durante el 
proceso no demostró ni tampoco existe la alta 
probabilidad de que haya acontecido la tesis 
fiscal sino por el contrario se dio la probabilidad 
o antítesis de la requerida de que el vehículo lo 
utilizó el conductor para actividad ilícita sin su 
conocimiento. 

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES 
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA 

La representante de la Procuraduría Pública, solicita 
se revoque la resolución apelada, fundamentando 

1 Conforme se encuentra consignado en el acta de intervención 
policial de fecha 28 de julio del 2019 .
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su recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
treinta de setiembre de dos mil veintiuno, que en co-
pia consta de fojas 219 a 231, en la cual desarrolló 
los siguientes fundamentos: 

3.1.1. El A quo señala que la requerida Linda Mirella 
De La Cruz, no está comprendida dentro del 
proceso penal como autora o participe y que 
el proceso penal no tiene pronunciamiento 
definitivo. Dicho argumento afecta la auto-
nornía del Proceso de Extinción de Dominio, 
pues no podemos depender del proceso pe-
nal para declarar fundada o infundada la de-
manda, sino más bien analizar si durante el 
proceso de Extinción de Dominio, se acreditó 
la proposición fáctica de la Fiscalía con alto 
grado de probabilidad. En ese sentido, den-
tro del proceso penal, incluso puede haberse 
absuelto a todos los implicados dentro de los 
hechos; sin embargo, ello no es impedimento 
y tampoco fundamento para declarar infun-
dada la demanda de Extinción de Dominio, 
porque tiene naturaleza distintita. 

3.1.2. En otro aspecto, señaló que la tesis postula-
da estuvo basada en que la propietaria del 
vehículo no adoptó mecanismos de control 
para evitar que el bien mueble materia del 
proceso sea instrumentalizado para el trasla-
do de sustancias ilícitas, y que la acreditación 
de la prudencia o diligencia de los requeri-
dos, recae sobre la misma, de acuerdo a la 
carga dinámica de la prueba.

3.1.3. El Juez de primera instancia, afirma que el 
vehículo materia del proceso ha sido alquila-
do a Elmer Bendezú Ninasaume, y ello que-
dó acreditado según refiere con la declara-
ción de la requerida Linda Mirella Torre De 
La Cruz, quien ha sido ofrecida por el Minis-
terio Público, dando por cierto y acreditado la 
existencia de un contrato de alquiler, sin que 
dicho documento se actúe en el proceso de 
extinción de dominio, es un simple dicho de 
la requerida, sin que la Fiscalía y/o Procura-
duría puedan cuestionar o realizar observa-
ciones al supuesto contrato cuya existencia 
no está acreditada, la versión de la requerida 
no es idónea para acreditar la existencia del 

contrato, dicha afirmación debe ser acredita-
da con el original o copia certificada del mis-
mo y actuado en audiencia, conforme a las 
reglas de valoración de la prueba. 

3.1.4. Finalmente, refirió que se debe evaluar si la 
persona actuó con diligencia y prudencia so-
bre el destino de su bien, no siendo necesa-
rio que los titulares del bien sean considera-
dos cómplices o partícipes del delito previo. 
Al respecto, en la jurisprudencia peruana se 
ha desarrollado la figura del tercero de bue-
na fe en supuestos de destino ilícito del bien, 
considerando tercero de buena fe a aquellos 
titulares que actuaron acorde a ley al mo-
mento de dar uso a sus bienes lo que no ha 
sido considerado por el A quo. 

3.2. RECURSO DE APELACION PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público por su par-
te solicitó se revoque la resolución apelada, funda-
mentando su recurso; con el escrito de fecha cuatro 
de octubre de dos mil veintiuno que en copia consta 
de fojas 233 a 240, en el cual desarrolló los siguien-
tes fundamentos: 

3.2.1. El proceso de extinción de dominio tiene 
como objeto principal el bien más no la per-
sona, bajo ese contexto ha de analizarse tres 
elementos principales, uno es el bien, otro 
es la actividad ilícita y la tercera es el pre-
supuesto. En el presente caso el Ministerio 
Público ha identificado plenamente los tres 
elementos; un bien que es el vehículo de 
placa de rodaje A2I-218, la actividad ilícita 
como segundo elemento es el tráfico ilícito 
de drogas y como tercer elemento la hipóte-
sis del Ministerio Público, es que el bien fue 
instrumentalizado. La ley no establece como 
requisito que el titular del bien intervenga en 
la actividad ilícita. 

3.2.2. Una de las conclusiones del Juez de primera 
instancia, hace referencia que la investiga-
ción penal no tiene pronunciamiento defini-
tivo sobre los hechos y que la unidad haya 
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sido instrumentalizada, en razón de que no se 
presentó documentos pertinentes para ello. 
Siendo que la conclusión mencionada vulnera 
el principio de autonomía que establece el pro-
ceso de extinción de dominio, en tanto que está 
sujetando como requisito previo a extinguir el 
bien que concluya o que se tenga la decisión 
definitiva en el proceso penal, sin embargo en 
reiteradas oportunidades el principio de auto-
nomía establece que no estamos vinculados 
a ningún proceso penal o administrativo u otra 
índole, el proceso de extinción de domino es 
independiente, no depende de una decisión 
definitiva o parcial o iniciación de una investi-
gación penal o sobreseimiento o sentencia, no 
es requisito para el inicio de una indagación pa-
trimonial o una sentencia que se emita dentro 
del proceso, esa conclusión es errada porque 
vulnera el principio de autonomía. 

3.2.3. El Juez ha concluido erradamente que con-
forme a las pruebas aportadas por el Mi-
nisterio Público dicha sustancia (825 gr. de 
sustancia contrada) no estaba camuflada o 
acondicionada en un compartimiento acon-
dicionado (caleta) para poder sospechar que 
la propietaria conocía, pues ésta se encon-
tró en las rejillas del parabrisas que son de 
fábrica, los paquetes estaban envueltos con 
cinta de embalaje, condicionando que nece-
sariamente esta sustancia debería de estar 
en una caleta para que la titular del bien po-
dría sospechar que su vehículo estaba sien-
do utilizado con fines ilícitos.

3.2.4. Justifica con la existencia de un contrato de 
alquiler del vehículo que el conductor se ha-
bría aprovechado de esa situación para uti-
lizar el vehículo para una actividad ilícita, lo 
que lleva a concluir al Juez que como existe 
un contrato el cual no fue materia de deba-
te por no haber sido admitido en el proceso, 
el que ha contratado se aprovecha de este 
contrato para realizar la actividad ilícita, así 
desconociendo el deber de cuidado, la dili-
gencia que debe de tener el titular del bien, 
haciendo renunciar a la obligación que tiene 
como titular del bien. El contrato es el inicio 
de una actividad contractual pero el titular 

del bien tiene que tener una diligencia per-
manente del bien que está siendo alquilado a 
una tercera persona. 

3.2.5. En el presente caso, el Ministerio Público ha 
acreditado plenamente el bien, la actividad ilí-
cita, asimismo, ha postulado e identificado el 
presupuesto establecido como instrumento de 
actividad ilícita y ha presentado todos los me-
dios probatorios pertinentes, los cuales con-
juntamente acreditan que el bien fue instru-
mentalizado para una actividad ilícita. Por otro 
lado, a la requerida le correspondía acreditar 
que ella desconocía plenamente la actividad 
de su vehículo, sin embargo, la requerida no 
ha presentado ningún documento que y lo que 
fue presentado no fue admitido al proceso. 
Solamente el contrato no hace que el titular 
del bien haya actuado con plena diligencia. 
Una persona debe de tener pleno conocimien-
to a quién va a entregar el bien y posterior-
mente una supervisión permanente más aun 
considerando por máximas de la experiencia 
el lugar, la zona donde va a ser utilizado el ve-
hículo, siendo la zona de Ayacucho donde la 
incidencia de tráfico de sustancias prohibidas 
es alta; ahí, el titular del bien debe de ser más 
diligente incluso posterior al contrato. 

IV.  POSICIÓN DE LA PARTE REQUERIDA: LIN-
DA MIRELLA TORRE DE LA CRUZ 
4. 
4.1. La defesa técnica de la requerida mediante su 

intervención en la audiencia vista de causa de-
sarrollada el veintinueve de diciembre del año 
veintiuno, señaló estar conforme con la senten-
cia emitida por el Juzgado Transitorio de Ex-
tinción de Dorninio de Ayacucho, resaltando el 
noveno fundamento para poder establecer si 
la buena fe debe de ser probada o debe ser 
presumida, desarrollando sobre qué es el de-
recho a la propiedad y a la seguridad jurídica, 
citando un expediente del Tribunal Constitucio-
nal N°01342-2012: “(...) el derecho de propie-
dad es un derecho fundamental que guarda 
una estrecha relación con la libertad personal, 
pues a través de él se expresa la libertad eco-
nómica que tiene toda persona en el Estado so-
cial y democrático de derecho. El derecho a la 
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propiedad garantiza la existencia e integridad 
de la propiedad (corporal o incorporal) para el 
propietario, así como la participación del pro-
pietario en la organización y desarrollo de un 
sistema económicosocial. De ahí que en el ar-
tículo 70 de la Constitución se reconozca que 
el “derecho de propiedad es inviolable” y que el 
“Estado lo garantiza”. El derecho de propiedad 
se caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro de 
los límites impuestos por el ordenamiento ju-
rídico y los derechos ajenos; y, b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular...”, es decir, esta interpreta-
ción del Tribunal Constitucional debe ser respe-
tada por todo el ordenamiento jurídico incluido 
el de extinción de dominio. 

4.2. Es necesario tener en cuenta que su patrocina-
da, sí ha pretendido probar la licitud, pero por 
un tema de mala defensa, presentó extemporá-
neamente el descargo de la resolución N° 3 de 
fecha 10 de marzo 2020 por lo que no se le ha 
permitido ejercer adecuadamente su derecho a 
la defensa. Agrega, que la doctrina y jurispru-
dencia sobre cuál es el estándar de la prueba 
exigida en este tipo de proceso, incluso hace 
una comparación con el proceso penal, solo que 
se exige una certeza que va más allá de toda 
duda razonable o la íntima convicción del Juez. 

4.3. Refiere que la buena fe, al igual que la presun-
ción de inocencia protege al igual que la libertad 
en este caso el derecho a la propiedad, por lo 
que la mala fe debe probarse dentro del proce-
so de extinción de ominio, es decir, el Ministerio 
Público debe quebrar esa presunción de buena 
fe para concluir que los bienes de determinada 
persona no merecen la protección constitucio-
nal y por lo tanto debe declararse mediante una 
sentencia su extinción a favor del Estado, pero 
contrario sensu, si quien ha adquirido un bien 
desconociendo su origen o destinación ilícita a 
pesar de haber obrado prudentemente, en ma-
nera alguna puede ser afectado con una sen-
tencia de extinción de dominio. 

4.4. El Ministerio Público no ha mencionado qué 
elementos han hecho ver que la señora actuó 
de mala fe para que el Juez haya podido valo-
rarlos que pruebe que la señora no ha actuado 
con diligencia y prudencia. Se tiene que presu-
mir la buena fe del derecho a la propiedad, no 
se pude vulnerar un derecho fundamental de 
una persona porque simplemente un vehículo 
ha sido utilizado por desconocimiento. 

V.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO 
5. 
PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia que 
el Ministerio Público demandó la extinción de domi-
nio del vehículo de Placa de Rodaje A2I-218, para lo 
cual invocó las causales previstas en los incisos a) y 
f), del artículo 7° del Decreto Legislativo N°1373; de-
manda que fue admitida mediante la Resolución N° 

1 de fecha veintinueve de octubre del 2019, bajo los 
considerandos postulados por el Ministerio Público. 

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proce-
so se aprecia que está constituido por el vehículo 
de placa de rodaje A2I-218, marca Toyota, modelo 
VITZ, color blanco, clase automóvil, el mismo que 
tiene como titular a la requerida Linda Mirella Torre 
De la Cruz, cuyo derecho se encuentra inscrito la 
partida registral N° 51819116.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada de 
fecha 28 de julio de 20192, se aprecia que en las 
inrnediaciones de la carretera San Miguel - San An-
tonio, intervinieron el vehículo antes referido, el cual 
era conducido por Elmer Bendezú Ninasaume (27), 
y en el que se encontraba como copiloto su pareja 
Katherin Rene Cárdenas Cordero (24) y en sus bra-
zos a la menor R.B.O (05), en el asiento posterior 
Samuel Yaranga Quispe (42), Elías Samuel Calle 
Lobatón (50) y en sus brazos al menor A.M.L (04); 
al proceder al registro3 vehicular de la carrocería y 
estructura del vehículo en mención se ubicó bajo 
la rejilla del limpia parabrisas un compartimento de 
fábrica, el mismo que habitualmente sirve de des-
fogue del excedente de agua usado por el limpia 

2 Fojas 1-2
3 Fojas 3-4
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parabrisas, en ese acto proceden a introducir una 
varilla tipo punzón en el compartimento antes des-
crito extrayendo una sustancia blanquecina parduz-
ca, procediéndose in situ a realizar la prueba de 
campo de la sustancia extraída del interior del com-
partimento consistente en un paquete compacto en-
vuelto en cinta de embalaje transparente, sometién-
dolo al reactivo theocinate de cobalt N° 4 que arrojó 
una coloración azul turquesa indicativo POSITIVO 
presuntivo para alcaloide de cocaína, precediéndo-
se a su decomiso y lacrado provisional. 

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
el vehículo se encuentra vinculado a actividades ilí-
citas relacionadas al tráfico ilícito de drogas; toda 
vez, que éste fue instrumentalizado para la comi-
sión del delito de tráfico ilícito de drogas, conforme 
se desprende de la investigación NO 64-2019; y, au-
nado a ello, el lugar desde donde se transportó el 
insumo fue desde el Centro Poblado de Monterrico 
- San Antonio con destino final a la ciudad de Hua-
manga, representa una zona geográfica de alta pro-
ducción cocalera destinada a la elaboración ilegal 
de drogas tóxicas. 

QUINTO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, específicamente del delito de 
tráfico ilícito de drogas); como en la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislati-
vo (unidad vehicular incluida en un proceso penal 
que continúa en investigación y en el que no exis-
te decisión definitiva sobre el bien); fue declarada 
infundada. 

5.1. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1373 (INSTRUMENTALIZA-
CIÓN DEL VEHÍCULO). 

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-
CIA CONTROLADA: 

SEXTO: Sobre el particular se aprecia que el juzga-
do de primera instancia estimó que el vehículo no 

fue instrumentalizado “por la requerida (propietaria) 
sino por un tercero (conductor-arrendatario) en la 
actividad ilícita de tráfico ilícito de drogas, por ha-
berse hallado pasta básica de cocaína con un peso 
de 825.0 gramos en el limpiaparabrisas del referido 
vehículo compartimento de fábrica, el mismo que 
habitualmente sirve de desfogue del excedente de 
agua usado por el limpiaparabrisas” 4 .  

SÉPTIMO: Si bien en la sentencia impugnada se 
califica al acto de transporte antes referido como 
uno “indebido”, el juez de primera instancia estimó 
que durante el proceso no se demostró ni tampoco 
existe la alta probabilidad de que haya acontecido 
la tesis fiscal sino por el contrario se dio la probabili-
dad o antítesis de la requerida de que el vehículo lo 
utilizó el conductor para actividad ilícita sin su con-
sentimiento y conocimiento. 

OCTAVO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el 
presente proceso tiene como finalidad probar que 
la requerida no actuó con la debida diligencia y pru-
dencia en el cuidado del vehículo de placa de rodaje 
tantas veces citado; ya que, no activó ningún meca-
nismo de control, vigilancia y supervisión sobre el 
uso adecuado del bien. 

NOVENO: Asimismo, la Fiscalía refirió que confor-
me a la carga dinámica de la prueba correspondía 
a la parte requerida acreditar el origen y destino lí-
cito del bien; pero que no existía documento que 
acredite el uso para el cual el bien mueble debía 
ser destinado; y que no se había acreditado el 
aprovechamiento del tercero ni el desconocimiento 
del conductor Elmer Bendezú Ninasaume sobre el 
transporte de pasta básica de cocaína, como tam-
poco que el vehículo de placa de rodaje A2I-218 hu-
biere estado destinado para otra actividad. 

DÉCIMO: Por su parte, la Procuraduría Pública 
enfatizó que la propietaria no actuó con la debida 
diligencia y prudencia sobre el destino de su bien. 
De otro lado, en la Vista de Causa, manifestó que 
el proceder de buena fe sobre un contrato de alqui-
ler debe de tener un revestimiento legal, más allá 
de una firma entre las partes y un seguimiento del 

4 Conforme se encuentre consignado en el acta de intervención 
policial de fecha 28 de julio del 2019.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2257

vínculo contractual y no debe de tener un alejamien-
to del bien por semanas o meses; lo cual no se ha 
visto materializado dentro del proceso por parte de 
la requerida Torre De La Cruz. 

DÉCIMO PRIMERO: En relación a los hechos del 
caso corresponde reiterar que si bien la persona de 
Elmer Bendezú Ninasaume, refirió ser el propietario 
de los M: 825.0 g. (OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
GRAMOS) que fueron encontrados al momento de 
la intervención policial bajo la rejilla del limpiapa-
rabrisas, del vehículo de placa de rodaje A2I-218; 
arrojando como resultado pasta básica de cocaína; 
resulta razonable considerar que conforme a la car-
ga de la prueba establecida en el numeral 2.9 del ar-
tículo II del Título preliminar del Decreto Legislativo 
Nro. 1373, correspondía a la requerida en el presen-
te proceso acreditar que el vehículo de su propiedad 
fue empleado para un destino lícito. 

DÉCIMO SEGUNDO: Al respecto corresponde rei-
terar lo ya precisado en la sentencia de vista emitida 
por este Colegiado5, que: “la “carga” de la prueba 
no implica una “obligación” para los requeridos, toda 
vez que el probar constituye un derecho contenido 
en el derecho mayor al debido proceso; no obstan-
te, como recordó la Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema en la Casación NO 805-2015/Lima, al de-
sarrollar el principio procesal general de la carga de 
la prueba establecido en el artículo 196 del Texto 
único ordenado del Código Procesal Civil, la carga 
de probar recae sobre el que pretenda acreditar un 
determinado hecho, precepto normativo que esta-
bleció “tiene directa implicancia con la pretensión 
que una de las partes proponga en un determinado 
escenario, pues de no ser asumido por ésta, traerá 
como consecuencia la desestimación de la preten-
sión que aquélla persigue alcanzar” 

DÉCIMO TERCERO: La Fiscalía ha postulado que 
el vehículo de placa de rodaje A2I-218 fue utilizado 
para el transporte ilícito de 825.0 g. (ochocientos 
veinticinco gramos) de pasta básica de cocaína, 
cumpliendo así con acreditar la intervención al ve-
hículo antes referido, así como el hallazgo dentro 
del mismo.

5 Expediente 20-2021-0-5401-SP-ED-01, emitida el viente de 
octubre del 2021.

DÉCIMO CUARTO: Siendo lo anterior así, debe 
señalarse que conforme a la carga de la prueba 
precisada en el numeral 2.9 del artículo II del Títu-
lo preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373 los 
hechos antes referidos, bien pudieron ser rebatidos 
por la propietaria del vehículo, quién pudo demos-
trar el desconocimiento en la utilización del vehículo 
para actividades ilícitas, en este caso, el transporte 
de droga tóxica. 

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LA PROPIETA-
RIA DEL VEHÍCULO: 

DÉCIMO QUINTO: Obra a fojas 25 el Acta de Trans-
ferencia Vehicular 3995-2019, Kárdex N° 19749, 
que otorga Patricio Carpio Llocclla a favor de Linda 
Mirella Torre De La Cruz, por la suma de S/ 3500 
soles, en la que se observa que el señor Notario 
deja expresa constancia que no se tuvo a la vista 
medio de pago. 

DÉCIMO SEXTO: Consta en los actuados6 , la copia 
literal de la Partida N°51819116 del Registro de Pro-
piedad de Bienes Muebles de la Zona Registral IX - 
Sede Lima, correspondiente al vehículo de placa de 
rodaje A2I-218, inscrito a nombre de Linda Mirella 
Torre De La Cruz7, cuya transferencia fue con fecha 
15 de julio del 2019, presentada ante los Registros 
Públicos el 17/07/2019 e inscrita el 19/07/2019. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Se ha acreditado que el vehí-
culo objeto de proceso efectivamente transportaba 
droga y supuestamente el bien se encontraba alqui-
lado. Aún, cuando la propietaria no se encontraba fí-
sicamente a cargo del vehículo al momento de la in-
tervención, el cual era conducido por el señor Elmer 
Bendezú Ninasaume, arrendatario, según contrato 
que obra a fojas 26 a 29, corresponde analizar el 
contenido de dicho documento y las cláusulas a las 
que se obligaron tanto arrendadora y arrendatario: 

• INTRODUCCIÓN: Los contratantes consignan 
como sus domicilios: La señora TORRE DE LA 
CRUZ LINDA MIRELLA, en BQ. CATARATA 
341 Pichan. La Convención - Cusco; y el señor 

6 Véase fojas 15-23
7 La partida registral N°51819116 evidencia varios tractos suce-
sivos, siendo la señora Torre De la Cruz la octava titular.
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Elmer BENDEZU NINASAUME, en la Asocia-
ción Los Olivos Mz. T, Lote 03 - Huamanga - 
Ayacucho. 

• CLÁUSULA CUARTA: La merced conductiva 
fue de S/1000 (Mil soles) que el arrendatario 
cancelará en el domicilio de la arrendadora el 
primer día de cada mes. 

• CLÁUSULA QUINTA: La vigencia del contra-
to fue de un (01) mes desde el 20/07/2019 al 
20/08/2019. 

• CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: En la fecha de 
suscripción del documento el arrendador entre-
ga a la arrendadora el monto de S/ 1000 (Mil 
soles), equivalente al mes de la renta. 

• El contrato fue suscrito con fecha 20/07/2019. 

DÉCIMO OCTAVO: De lo detallado líneas arriba, 
se aprecia que existe contradicción en la redacción 
del contrato de arrendamiento, mientras que en la 
cláusula cuarta señala que se realizará el pago el 
primer día útil de cada mes; esto hubiese sido el 
01/08/2019, en la cláusula décimo quinta manifiesta 
haber recibido el dinero, los mil soles, a la suscrip-
ción del contrato, se entiende el 20/07/2019, hecho 
que no ha sido probado por la requerida; más aún 
teniendo en cuenta que es un documento privado 
que no cuenta con fecha cierta. 

DÉCIMO NOVENO: De otro lado, en la Declara-
ción del señor Elmer Bendezú Ninasaume, en la 
pregunta 42, dice lo siguiente: “DECLARANTE 
DIGA: ¿A quién pertenece o quien es el propieta-
rio del vehículo de placa de rodaje A2I-218 el cual 
usted se encontraba conduciendo el día de la in-
tervención policial, y si éste tenía conocimiento del 
trasporte de la droga? Dijo: Que, es de mi amigo 
al cual conocí jugando fútbol aquí en la ciudad de 
Ayacucho, desconozco su nombre solo lo conozco 
por Rony, no recuerdo sus apellidos y dicha per-
sona no tenía conocimiento que transportaba la 
sustancia ilícita consistente en Pasta Básica de 
Cocaína”. 

VIGÉSIMO: Aunado a ello, el señor Bendezú Nina-
saume, refiere tener como oficio el de conductor; y, 
haber seguido la siguiente ruta el día de los hechos; 
es decir, el domingo 28 de julio del 2019: Centro 
Poblado Monterrico (casa de su señora madre) - 

Centro Poblado San Antonio (recoge un pasajero) - 
Comunidad Cajadela (recoge otro pasajero) Pueblo 
Chuquintirca, Jurisdicción del Distrito de Anco - La 
Mar - Ayacucho, siendo el destino final Ayacucho; 
según obra en su declaración a fojas 60 a 67, pre-
guntas 7 y 25. 

VIGÉSIMO PRIMERO: Ahora bien, de la consulta 
realizada en el aplicativo google8, se aprecia que 
la ruta usual desde el Centro Poblado Monterrico 
hasta la ciudad de Ayacucho es la que se puede 
apreciar del enlace indicado; y, no del que indica 
el señor Elmer Bendezú Ninasaume en el conside-
rando VIGÉSIMO, que más bien por máximas de 
la experiencia se conoce que es una zona de alta 
incidencia de tráfico ilícito de drogas. 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por su parte, la defensa de 
la requerida en audiencia de vista, manifestó que 
se alquiló el vehículo luego de 15 días de adquirido 
a un paisano de la propietaria; esto sería el día 30/ 
07/2019 (1:05:00 minutos). 

VIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, la propietaria 
del vehículo no ha dado muestras o indicios_del 
comportamiento diligente y prudente que el artículo 
66 del Reglamento de la Ley de Extinción de Domi-
nio exige para los terceros que aleguen tener buena 
fe; máxime si se trataba de un contrato de arren-
damiento de bien mueble por un mes; y, que con 
mayor razón resulta exigible en los vehículos que 
hubieren sido destinados para la realización de una 
actividad ilícita. 

VIGÉSIMO CUARTO: Por tanto, corresponde am-
parar los recursos de apelación interpuestos, revo-
car la sentencia emitida con fecha 20 de setiembre 
de 2021 y declarar fundada la demanda; y, en con-
secuencia, declarar la extinción del dominio del ve-
hículo objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad del mismo. 

8 https://www.google.com/maps/dir/Monterrico,+Samuga-
ri+05250/Ayacucho/@-12.8759291.-74.1905509,10z/data=!3m1!-
4b1!4m14!4m13!1m5!1m1!1s0x910d4e25b0a9a891:0x5bc3c31
78924e81a!2m2!1d-73.5925378!2d-12.8254469!1m5!1m1!1s0x-
91127d88f5b2bee9:0xe9b3cb843a70a16e!2m2!1d-74,2235641!2d-
13.1638737!3e0



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2259

5.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1373 (BIEN COMPRENDIDO 
EN PROCESO PENAL). 

VIGÉSIMO QUINTO: En cuanto a la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el Ministerio 
Público, se tiene por acreditado la existencia de la 
investigación seguida por la Primera Fiscalía Pro-
vincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas - Sede Huamanga, en el que se formalizó 
investigación contra Elmer Bendezú Ninasaume y 
otro, como coautores por la presunta comisión del 
delito contra la salud pública, en la modalidad de trá-
fico Ilícito de drogas, en su forma de favorecimiento 
al consumo ilegal de drogas tóxicas mediante acto 
de tráfico, en agravio del Estado; empero, en dicha 
investigación no existe pronunciamiento ni decisión 
definitiva sobre el destino de la unidad vehicular. 

VIGÉSIMO SEXTO: Visto que el Ministerio Público 
cumplió con acreditar la existencia del proceso pe-
nal y el estadío en el que se encontraba a la interpo-
sición de la demanda, lo cual encuentra asidero en 
los medios probatorios ofrecidos de fojas 01 a 78; 
aún cuando efectivamente en dicho proceso “no se 
definió aun la situación de la unidad vehicular” como 
refiere el magistrado de primera instancia; conside-
rando que en el proceso penal, el momento en el 
cual se toma la decisión definitiva sobre el bien es 
en el de la expedición de la sentencia como estable-
ce el artículo 3940 del Código Procesal Penal, el re-
chazo de la causal invocada resulta contradictorio. 

VIGÉSIMO SÉTIMO: Por tanto, a la interposición de 
la demanda de extinción de dominio, la situación ju-
rídica del vehículo en el proceso penal, era prístina, 
toda vez que no existía una decisión definitiva sobre 
dicho bien. 

VIGÉSIMO OCTAVO: Finalmente, se debe tener 
presente que al existir un proceso en trámite sobre 
la eventual y específica instrumentalización del ve-
hículo de placa de rodaje Nº A2I-218 para la rea-
lización de una actividad ilícita, corresponde en la 
vía penal tener presente que respecto de la causa 
seguida en la vía de extinción de dominio, ninguna 
autoridad podía avocarse a la causa pendiente ni 

interferir en el ejercicio de sus funciones, máxime 
cuando conforme a lo expresamente establecido 
por el artículo 102 del Código Penal, la competen-
cia del juez penal en relación a bienes que fueren 
instrumento de un delito, tiene lugar “siempre que 
no proceda el proceso autónomo de extinción de 
dominio”, por lo que el fundamento desarrollado en 
la sentencia impugnada no es de recibo por el Cole-
giado, debiendo revocarse la sentencia impugnada 
también en cuanto se refiere a la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio. 

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, los 
Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada de Extinción de Dominio 
de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. - 

1. Declarar FUNDADO los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes de la 
Procuraduría Pública y del Ministerio Público, 
contra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 23 de 20 de setiembre de 2021 emitida 
por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho. 

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulado por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que 
el Estado peruano asuma la titularidad del ve-
hículo de Placa de rodaje Nº A2I-218 de titula-
ridad de Linda Mirella Torre De La Cruz, cuyo 
derecho se extingue. 

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a 
disposición del Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI), el vehículo antes 
mencionado.

Notifíquese y archívese.-
S.S. 
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución No 06 - SEIS

Lima, veinte de enero del dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso 
de Apelación interpuesto por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio -Distrito Fiscal 
de Ayacucho1 y la Procuraduría Pública Especializa-
da en delitos de Ilícito de Drogas2, contra la sen-
tencia contenida en la Resolución N° 20 de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno3, emi-
tida por el Juez del Juzgado Transitorio Especiali-
zado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho. Interviene como Director 
de Debates, el Señor Juez Superior Henry Huerta 
Sáenz; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. El 11 de noviembre de 2019, la Fiscalía Pro-

vincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Ayacucho y Huancavelica interpuso demanda 
de Extinción de Dominio y solicitó la medida 
cautelar de Incautación y su inscripción en los 
Registros Públicos del vehículo de Placa de 
rodaje B7B-084, cuya titular es Marivel Pillaca 
Loayza.

1.2. El 13 de noviembre de 2019, el Juzgado Transi-
torio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución uno, admitió la 
demanda de Extinción de Dominio y concedió 
la medida cautelar solicitada.

1.3. El 03 de diciembre de 2019, la requerida Ma-
rivel Pillaca Loayza, se apersono al proceso 
y formulo oposición a la medida cautelar de 
incautación.

1.4. El 10 de diciembre de 2019, el Juzgado Tran-
sitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho, mediante resolución dos, declaro 
improcedente la oposición de la medida. 

1 Véase fojas 417 a 429
2 Véase fojas 430 a 442
3 Véase fojas 394 a 410

1.5. El 30 de diciembre de 2019, la requerida Mari-
vel Pillaca Loayza contestó la demanda.

1.6. El 08 de enero de 2020, el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución tres declaró in-
admisible la contestación de la demanda de la 
requerida Marivel Pillaca Loayza.

1.7. El 15 de enero de 2020, la requerida Marivel Pi-
llaca Loayza presentó escrito de subsanación.

1.8. El 15 de enero de 2020, el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución cuatro dio por 
contestada la demanda y señaló fecha y hora 
para la audiencia inicial.

1.9. El 14 de febrero de 2020, la Procuraduría Pu-
blica a cargo de los Asuntos Judiciales del Mi-
nisterio del Interior relativos a Tráfico Ilícito de 
Drogas se apersonó al proceso en calidad de 
sujeto procesal.

1.10. El 21 enero de 2020, la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Aya-
cucho, solicitó que se le notifique en físico la 
contestación de la demanda de Marivel Pilla-
ca Loayza.

1.11. El 23 de enero de 2020, el Juzgado Transi-
torio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho, mediante resolución cinco, dis-
puso que la Fiscalía se esté a la medida de 
envío ya dispuesta.

1.12. El 05 de marzo de 202, el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución seis, dio por 
apersonado al proceso a la Procuraduría de 
TID.

1.13. El 11 de marzo de 2020, el Juzgado Transi-
torio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho en audiencia inicial, mediante 
resolución siete, resolvió tener por instalada 
válidamente la audiencia inicial.
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1.14. En la misma fecha, el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución número ocho, 
admitió los medios probatorios ofrecidos por 
los sujetos procesales; y mediante resolución 
nueve, señaló fecha para la audiencia de ac-
tuación de medios probatorios.

1.15. El 14 de julio de 2020, el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución diez, repro-
gramó la audiencia conforme a la Resolución 
Administrativa 0001 73-2020-CE-PJ de fecha 
25 de junio del 2020, que aprobó el “Protocolo 
Temporal para Audiencias Judiciales Virtuales 
durante el Período de Emergencia Sanitaria”.

1.16. El 20 de julio de 2020, la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio, presentó 
observaciones y mediante resolución once se 
requirió al represente del Ministerio Público 
precisar datos del celular y de la cuenta de 
correo lectrónico de sus órganos de prueba 
para la audiencia reprogramada.

1.17. El 27 de julio de 2020, la Fiscalía cumplió con 
precisar lo requerido por el Juzgado, y el 30 
de julio de 2020, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Ayacu-
cho, mediante resolución doce dispuso tener 
presente lo indicado.

1.18. El 05 de agosto de 2020, el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, mediante resolución número trece, 
dio por instalada la audiencia de actuación de 
medios probatorios, y mediante resolución N° 

14, admitió como prueba nueva la resolución 
de Vista N°007 de fecha 10 de marzo de 2020 
de la Segunda Sala de Apelaciones de Ayacu-
cho que declaró fundado el reexamen solicita-
da sobre el vehículo.

1.19. Con fecha veintisiete de septiembre del dos 
mil veintiuno, el Juez del Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio - Cor-
te Superior de Justicia de Lima Ayacucho, me-
diante Resolución N°20, declaró:

 “DECLARAR INFUNDADA la demanda en 
la pretensión de acción de extinción de domi-
nio de una unidad vehicular interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Ayacucho, del vehículo de pla-
ca de rodaje placa de rodaje B7B-084, con 
partida registral N° 52193660, marca Toyota, 
modelo Yaris XLI 1,3 GSL, color gris oscuro 
metálico, N° serie JTDBW933213L006546, 
VIN N° JTDBW9332131006546, N° de motor 
2NZ5938244, año de fabricación 2011, de 
propiedad de la requerida MARIVEL PILLACA 
LOAYZA, según demanda se halla entregada 
a PRONABI y fue asignado en custodia de la 
AREANDRO PNP Ayacucho.. (...)

1.20. Con fecha doce de octubre del año 2021, la 
Fiscalía Provincial de Extinción de Dominio 
de Ayacucho interpuso recurso de apelación 
contra la resolución N° 20, recurso que el Juez 
de Primera Instancia concedió, por lo que se 
elevó el expediente a esta Sala Superior.

1.21. Con fecha veintinueve de diciembre de 2021 
se realizó la audiencia de vista de la causa, 
oportunidad en la cual se escucharon los ar-
gumentos de los representantes del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública, por lo que 
corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 20 de veintisiete 
de septiembre de dos mil veintiuno, estimó, entre 
otros aspectos, los siguientes:

2.1. Marivel Pillaca Loayza es la persona que os-
tentan la titularidad del vehículo objeto del pre-
sente proceso, conforme a la partida registral 
N°52193660.

2.2. En relación al primer presupuesto propuesto 
por el Ministerio Público contenido en el literal a) 
del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373; 
el juez de trámite concluyó que el vehículo de 
placa de rodaje B7B-084 no fue instrumenta-
lizado por su propietaria para la comisión de 
actividades ilícitas de tráfico ilícito de drogas; 
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señaló que, por el contrario, dicho vehículo se 
encontraba realizando actos de transporte de 
pasajeros - taxi, habiendo otorgado en alquiler 
a Rolando Sulcaray Quispe, quien al momento 
de los hechos se encontraba en posesión del 
vehículo.

2.3. Respecto del segundo presupuesto contenido 
en el literal f) del artículo 7° del Decreto Le-
gislativo N° 1373, el Juez de primera instancia 
señaló que en por investigación seguida ante 
la Segunda Fiscalía provincial Especializada 
en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas de Hua-
manga, se formuló acusación contra Rolando 
Sulcaray Quispe por la presunta comisión del 
delito contra la Salud Pública, en la modali-
dad de Tráfico Ilícito de Drogas en su forma de 
Favorecimiento al consumo ilegal de drogas 
mediante actos de tráfico - cannabis sativa, en 
agravio del Estado, pero que “el nexo entre el 
bien mueble y la actividad ilícita que haya po-
dido haber desplegado la propietaria no está 
probada, por ello es de concluirse que el bien 
sub Litis no fue instrumentalizada por la pro-
pietaria o un tercero con conocimiento de ésta 
para la comisión del delito de tráfico ilícito de 
drogas”.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

La representante del Ministerio Público, solicitó se 
revoque la resolución apelada, fundamentando su 
recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
doce de octubre de dos mil veintiuno, que en copia 
consta de fojas 417 a 429, en la cual desarrolló los 
siguientes fundamentos:

3.1.1. Refirió que en el proceso de extinción de do-
minio no se puede pretender que el Ministe-
rio Público acredite o desacredite quien es el 
propietario del insumo químico transportado 
en el vehículo sub Litis, pues ello carece de 
objeto de acuerdo a la naturaleza real y ca-
rácter patrimonial de este proceso.

3.1.2. El juez está vulnerando el debido proceso al 
incurrir en errores de valoración de la prueba 
documental, puesto que se ha otorgado un 
valor probatorio diferente para los que fueron 
ofrecidos, admitidos y actuados.

3.1.3. Agrega que el A quo cónyuge erradamente 
al referirse que “queda demostrado que la 
requerida actuó dentro de lo permitido y no 
puede responder por actos de terceros”, al 
haber demostrada la requerida mediante la 
actividad probatoria; sin embargo, en el pro-
ceso de extinción de dominio, si asume el 
riesgo de la posible consecuencia jurídica pa-
trimonial por la eventual actividad ilícita que 
podría realizar su chofer autorizado por ella, 
como efectivamente lo utilizó.

3.1.4. Señala que el Juez realiza una apreciación 
equivocada, puesto que dicha investigación 
es de carácter penal y no dentro de ese pro-
ceso de extinción de dominio.

3.1.5. Refirió quien presente proceso tiene como 
finalidad probar que la requerida no actuó 
con la debida diligencia y prudencia en el cui-
dado del vehículo de placa de rodaje B7B-
084; ya que, no activó ningún mecanismo de 
control, vigilancia y supervisión sobre el uso 
adecuado del bien; y que no corresponde exi-
gir la acreditación de la concertación  entre 
el conductor del vehículo con el propietario 
del bien, puesto que ello corrresponde a la 
investigación penal.

3.1.6. Señaló que en el presente caso se ha cumpli-
do el estándar probatorio exigido en los pro-
cesos de extinción de dominio puesto que se 
ha acreditado la instrumentalización del vehí-
culo sub Litis, así como la falta de diligencia y 
prudencia en el cuidado del bien mueble por 
parte de su propietaria.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA

La representante de la procuraduría pública solicita 
se revoque la resolución apelada fundamentando 
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su recurso de apelación, mediante escrito de fe-
cha once de octubre de dos mil veintiuno (foja 
431 a 442), en la cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.2.1. El juez señaló que la requerida Marivel Pi-
llaca Loayza, alquiló su vehículo a Rolando 
Silcaray Quispe a afin de que trabaje hacien-
do servicio de taxi, para lo cual tiene su em-
presa “Taxi Fono El Avión SAC”, dedicado al 
transporte de pasajeros conforme a la partida 
registral N°11105809 y otros, por lo que actuó 
dentro de la Ley y no puede responder por 
actos de terceros.

3.2.2. Expresó que el juez incurre en un error de 
derecho, toda vez que, tal inferencia no se 
ajusta a lo que la norma de extinción de do-
minio entiende por instrumento de activida-
des ilícitas.

3.2.3. Resalta el acta de registro de audiencia de 
reexamen de incautación de fecha 07 de no-
viembre de 2019 y la resolución de vista N° 

7 de fecha 10 de rnarzo de 2020, emitida por 
la Segunda Sala Penal de Apelaciones, que 
declaró fundado el reexamen que el juez con-
sideró demostró que la requerida en el ejerci-
cio del derecho de propiedad actuó dentro de 
los márgenes de ley, y no fue la persona que 
instrumentalizó la unidad vehicular y menos 
se demostró que ésta conocía de que su uni-
dad estaba siendo utilizada para actividades 
ilícitas.

3.2.4. Señaló que el juzgado estimó que en el pre-
sente proceso no se había probado el con-
cierto de voluntades para instrumentalizar la 
unidad vehicular para una actividad ilícita, 
entre la requerida Marivel Pillaca Lapa y Ro-
lando Sulcaray Quispe, ya que éste último se 
halla investigado en el proceso 1098-2019 y 
la propietaria ha demostrado que no tuvo una 
vinculación con el acto de instrumentalizar el 
vehículo para la actividad ilícita.

3.2.5. Señaló que la propietaria del vehículo no 
adoptó mecanismos de control para evitar 
que el bien mueble materia del proceso sea 

instrumentalizado para el traslado de sustan-
cias ilícitas, y que la acreditación de la pru-
dencia o diligencia de los requeridos, recae 
sobre la misma, de acuerdo a la carga diná-
mica de la prueba.

3.2.6. Finalmente, refirió que se debe evaluar si 
la persona actuó con diligencia y prudencia 
sobre el destino de su bien, no siendo nece-
sario que la titular del bien sea considerada 
cómplice del delito previo.

IV.  POSICIÓN DE LA PARTE REQUERIDA: MA-
RIVEL PILLACA LOAYZA
4. 
4.1. La defensa técnica de la requerida, en la audien-

cia de vista de causa desarrollada el veintinueve 
de diciembre de dos mil veintiuno, señaló que el 
Ministerio Público y la Procuraduría no habían 
logrado rebatir cuales son las características de 
la vulneración a un debido proceso que acredita 
la forma o modalidad en la que se habría instru-
mentalizado el vehículo materia de litis.

4.2. Expresó que su patrocinada había suscrito un 
contrato de arrendamiento vehicular, desarro-
llado el día 26-03-2019, y que en ese contrato 
se detallan una serie de características espe-
ciales que las partes deben de tener en cuen-
ta sujeto al proceso autónomo de extinción de 
dominio.

4.3. Indicó que en el proceso de extinción de do-
minio se ven temas patrimoniales, la buena fe 
parte en todo negocio jurídico donde se realiza 
actividades comerciales dentro de nuestro Sis-
tema Jurídico Peruano, y que el Juez de prime-
ra instancia había actuado con un criterio ra-
zonado, un criterio de conciencia, limitándose 
únicamente al Principio de Objetividad, Princi-
pio de Literalidad a la documentación; y que ni 
el Ministerio Público ni la Procuraduría habían 
atacado los medios probatorios que obran en 
autos.

4.4. Expresó que su patrocinada había obrado con 
diligencia y prudencia, y que prueba de ello 
era el confrato. Respecto al deber del cuida-
do expresó que su patrocinada a diario estuvo 
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cobrando la suma de s/ 50 nuevos soles, tal 
como estableció el contrato en la cláusula cuar-
ta. Expresó que no estaba probado el concierto 
de voluntades entre su patrocinada y el arren-
datario del vehículo.

4.5. Por último, expresó que la actividad a la que 
se dedica su patrocinada, es su herrarnienta 
de trabajo, y que para esa actividad comercial 
había recurrido a una seria de préstamos para 
poder generar ingresos a su farnilia.

V.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO
5. 
PRIMERO: En el presente proceso se aprecia que 
el Ministerio Público demandó la de extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje B7B-084, 
para Io cual invocó las causales previstas en los in-
cisos a) y f), del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N°1373; demanda que fue admitida mediante la Re-
solución Nº 1 de fecha trece de noviembre del 2019, 
bajo los considerandos postulados por el Ministerio 
Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso se 
aprecia que está constituido vehículo de marca To-
yota, modelo Yaris, con Placa de Rodaje B7B-084, 
el mismo que tiene como titular a la demanda y re-
querida Marivel Pillaca Loayza, cuyo derecho se en-
cuentra inscrito en la partida registral N°521936604 

del Registro de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial de fecha 15 de 
mayo de 2019, siendo las 21:30 horas, efectivos po-
liciales de la AREANDRO tomaron conocimiento por 
parte de Inteligencia SECINT-DIVINCRJ PNP, que 
al final del pasaje Los Pinos, del distrito Andrés Ave-
lino Cáceres Dorregaray - Huamanga, se encontra-
ba abandonado el vehículo de placa de rodaje B7B-
084, marca Toyota, modelo Yaris, color gris oscuro 
de cuyo interior se expandía un olor característico 
a Cannabis Sativa - Marihuana; aproximadamente 
a las 22:25 horas del mismo día, procedieron con 
el registro del vehículo de placa de rodaje B7B-
084, en presencia de la propietaria del vehículo; 

4 Página 55-58.

encontrándose en la parte de la maletera tres (03) 
sacos de rafia color negro y que al ser aperturadas 
se halló en el primer saco de color negro con franjas 
blancas se encontraron diez (10) paquetes de forma 
ovoide; en el segundo saco de color negro con fran-
jas de color amarillo, verde y blanco se halló diez 
(10) paquetes de forma ovoide y en el tercer saco 
de color negro con franjas blancas de color azul se 
halló once (11) paquetes de forma ovoide; motivo 
por el un paquete por cada saco, hallándose en su 
color verduzco que al parecer correspondería a la 
sustancia de Canabis Sativa- Marihuana5. 

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
con fecha 16 de mayo de 2019, se realizó la dili-
gencia de deslacrado, descarte y pesaje de la droga 
comisada, hallada dentro de la maletera del vehícu-
lo de placa de rodaje B7B-084, correspondiendo a 
Cannabis Sativa - Marihuana.

QUINTO: Sobre el particular, Marivel Pillaca Loay-
za refiere que realizó un contrato de arrendamien-
to con Rolando Sulcaray Quispe, a fin de que éste 
realice servicio de transporte - taxi, contrato suscrito 
con fecha 26-03-20196 .

SEXTO: Siendo lo anterior así, puede estimarse 
que para el caso representan hechos antecedentes 
no controvertidos los siguientes:

• El vehículo de marca Toyota, modelo Yaris, con 
Placa de Rodaje B7B-084 fue intervenido con 
fecha 15 de mayo de 2019 cuando se encontra-
ba en calidad de abandonado al final del pasaje 
Los Pinos, del distrito Andrés Avelino Cáceres 
Dorregaray - Huamanga, Ayacucho.

• El vehículo tiene como titular a Marivel Pillaca 
Loayza, cuyo derecho se encuentra inscrito en 
la partida registral N 052193660.

• En el vehículo, al momento de la intervención 
policial, se encontró en la parte de la maletera 
tres (03) sacos de rafia color negro, en el pri-
mer saco se encontraron diez (10) paquetes de 
forma ovoide; en el segundo saco se halló diez 
(10) paquetes de forma ovoide y en el tercer 
saco de color negro se encontraron once (11) 

5 Página 01 a 12
6 Pagina 33-36 del Tomo II   
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paquetes de forma ovoide; y, realizado el in-
forme pericial forense de drogas7, se concluyó 
que las muestras correspondían a CANNABIS 
SATIVA (MARIHUANA).

SÉPTIMO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, especificamente del delito de 
tráfico ilícito de drogas); como en la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislati-
vo (unidad vehicular incluida en un proceso penal 
que continúa en invesfigación y en el que no exis-
te desición definitiva sobre el bien), fue declarada 
infundada.  

5.1. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTÍCULO 70 DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (INSTRUMENTALIZA-
CIÓN DEL VEHÍCULO).

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-
CIA CONTROLADA:

OCTAVO: Sobre el particular se aprecia que el juz-
gado de primera instancia estimó que el vehículo 
no fue instrumentalizado “por la propietaria o ésta 
tenía conocimiento de que un tercero lo esté instru-
mentalizando, para actividad ilícita de tráfico ilícito 
de drogas” conclusión a la que arribó por considerar 
que el vehículo venía realizando acto de transporte 
de taxi y que “otorgo el alquiler dicho vehículo a Ro-
lando Silcaray Quispe y al momento de los hechos 
dicho vehículo se encontraba en su poder de éste”8

NOVENO: Si bien en la sentencia impugnada se 
reconoce la existencia de la sustancia ilícita en-
contrada en el vehículo, el juez de primera instan-
cia estimó que la misma hallada en la maletera de 
dicho vehículo y no así en compartimientos acon-
dicionados o “caletas” en el vehículo la sustancia 
para pasar desapercibido como frecuentemente 

7 Página 24.
8 Página 409

implementan las personas que están vinculados al 
delito de tráfico ilícito de drogas.

DÉCIMO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el 
presente proceso tiene como finalidad probar que 
la requerida no actuó con la debida diligencia y pru-
dencia en el cuidado del vehículo de placa de rodaje 
B7B-084; ya que no activó ningún mecanismo de 
control, vigilancia y supervisión sobre el uso ade-
cuado del bien; y señala que no corresponde que se 
le exija acreditar la concertación entre el conductor 
del vehículo con la propietaria del insumo quími-
co, puesto que ello corresponde a la investigación 
penal.

DÉCIMO PRIMERO: Asimismo, la Fiscalía refirió 
que, conforme a la carga dinámica de la prueba, ha 
cumplido con acreditar la existencia del bien, esto 
es, del vehículo de placa de rodaje B7B-084, con-
forme obra en el presente proceso de extinción de 
dominio; y que correspondía a la parte requerida 
acreditar el origen y destino lícito del bien.

DÉCIMO SEGUNDO: La Procuraduría ha manifes-
tado en el presente proceso no se debe probar el 
concierto de voluntades para instrumentalizar 
la unidad vehicular para una actividad ilícita, entre 
la requerida Marivel Pillaca Lapa y Rolando Sulca-
ray Quispe, ya que éste último se halla investigado 
en el proceso penal 1098-2019, Asimismo, señaló 
que ni la fiscalía ni la procuraduría postularon que 
la requerida conocía y/o facilitaba su vehículo para 
actividades ilícitas, pues la tesis fiscal para declarar 
fundada la demanda de extinción de dominio radica 
en que la titular del vehículo no adoptó los mecanis-
mos de confrol para evitar que el vehículo materia 
del proceso sea instrumentalizado para trasladar 
sustancias ilícitas.

DÉCIMO TERCERO: También la Procuraduría, pre-
cisó que la Fiscalía cumplió con su rol de aportar 
elementos probatorios para acreditar que el vehícu-
lo de placa rodaje B7B-084, había sido instrumen-
talizado para actividades ilícitas, lo que señaló se 
acreditó con el Acta de intervención de fecha 16 de 
mayo del 2019, Acta de ubicación y registro vehicu-
lar de fecha 15 de mayo del 2019, Informe Pericial 
de Drogas 00005768-2019, de fecha 30 de julio del 
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2019, donde se acredita que la sustancia ilícita co-
rresponde a Cannabis Sativa - Marihuana.

DÉCIMO CUARTO: Al respecto corresponde preci-
sar que la “carga” de la prueba no implica una “obli-
gación” para la requerida, toda vez que el probar 
constituye un derecho contenido en el derecho ma-
yor al debido proceso; no obstante, como recordó 
la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema en la 
Casación N°805-2015/Lima, al desarrollar el princi-
pio procesal general de la carga de la prueba esta-
blecido en el artículo 196 del Texto único ordenado 
del Código Procesal Civil, la carga de probar recae 
sobre el que pretenda acreditar un determinado he-
cho, precepto normativo que estableció “tiene direc-
ta implicancia con la pretensión que una de las par-
tes proponga en un determinado escenario, pues de 
no ser asumido por esta traerá como consecuencia 
la desestimación de la pretensión que aquélla per-
sigue alcanzar”.

DECIMO QUINTO: En el presente caso, la Fisca-
lía ha postulado que el vehículo de placa de rodaje 
B7B-084 fue utilizado para el transporte ilícito de 
sustancias toxicas cannabis sativa - marihuana. Al 
respecto, a partir de los actuados del proceso pue-
de verificarse que la Fiscalía cumplió con acreditar 
la intervención al vehículo antes referido, así como 
el hallazgo dentro del mismo de la sustancia con-
trolada antes referida, sin que se aprecie que al 
momento de la intervención vehicular ni antes de la 
presentación de la demanda de extinción se hubiere 
acreditado la existencia de autorización oficial para 
el transporte lícito de la sustancia antes referida.

DÉCIMO SEXTO: Siendo lo anterior así, debe se-
ñalarse que conforme a la carga de la prueba preci-
sada en el numeral 2.9 del artículo II del Título preli-
minar del Decreto Legislativo Nro. 1373 los hechos 
antes referidos, bien pudieron ser rebatidos por la 
requerida propietaria del vehículo, quien pudo con-
tribuir a esclarecer que su vehículo no fue utilizado 
para el transporte de sustancias ilícitas; o que di-
cha circunstancia tuvo lugar sin culpa atribuible a 
la misma; esclarecimientos que no se aprecia haya 
ocurrido.

DÉCIMO SÉPTIMO: Al respecto corresponde ratifi-
car la consideración que resultaba legítimo estimar 

que el esclarecimiento correspondía a la propietaria 
toda vez que conforme al artículo 8 de la Constitu-
ción corresponde al Estado combatir y sancionar el 
tráfico ilícito de drogas, así como regular el uso de 
los tóxicos sociales; por que al ser un deber de to-
dos los peruanos cumplir y defender la Constitución 
y el ordenamiento de la Nación, como establece el 
artículo 38 de la Carta Magna; la propietaria podía 
acreditar que el vehículo de su propiedad no fue in-
cluido en la realización de ninguna actividad ilícita 
o que adoptó las medidas razonables para prevenir 
dicha circunstancia; más cuando conforme al ar-
tículo 70 de la Constitución si bien el derecho de 
propiedad se encuentra garantizado por el Estado, 
el mismo debe ser ejercido “dentro de los límites de 
ley”, lo que implica, para el presente caso, que dicho 
vehículo no podía ser empleado para el transporte 
de sustancias controladas o prohibidas, sin la auto-
rización oficial respectiva.

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LA PROPIETA-
RIA DEL VEHÍCULO:

DÉCIMO OCTAVO: Al haber sido acreditado que el 
vehículo objeto de proceso efectivamente transpor-
taba una sustancia toxica, aun cuando la propietaria 
no se encontraba en ese momento físicamente a 
cargo del vehículo al momento de la intervención, 
el cual era conducido por Rolando Sulcaray Quispe, 
corresponde analizar si existió una falta de control 
en una persona que ha declarado tener tres vehícu-
los que los dedicaba al servicio de taxi, para lo cual 
incluso había constituido la empresa Taxi Fono El 
Avión SAC9.

DÉCIMO NOVENO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la defensa de la requerida en audiencia, 
la unidad vehicular objeto de proceso se encuen-
tra con autorización correspondiente para el servi-
cio de transporte de pasajeros en la modalidad de 
taxi10, ello no implica que la propietaria del vehículo 
pueda ser liberada del comportamiento diligente y 
prudente que el artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Extinción de Dominio exige para los terce-
ros que aleguen tener buena fe, y que con mayor 
razón resulta exigible a los propios propietarios de 

9 Página 225
10 Página 261-262 
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los vehículos que hubieren sido destinados para la 
realización de una actividad ilícita.

VIGÉSIMO: En el caso, la propia requerida ha re-
ferido que el vehículo lo tiene desde el año 2012, y 
que le generaba un ingreso mensual de S/1,500.00 
solesll , pese a lo cual, aun cuando el pago del alqui-
ler conforme al contrato de arrendamiento suscrito 
debía efectuarse en forma diaria; no se aprecia que 
hubiere efectuado reparo alguno que el día 15 de 
mayo de 2019, el arrendatario del vehículo no ie hu-
biere hecho entrega del pago del alquiler diario.

VIGÉSIMO PRIMERO: Si bien recién al día siguien-
te de la intervención policial, el día 16 de mayo del 
2019, se efectuó comunicación telefónica en el 
sentido que el conductor y arrendatario ROLANDO 
SULCARAY QUISPE “se encontraba (...), realizan-
do la denuncia del robo del vehículo de placa de 
rodaje B7B-084, marca Toyota, modelo Yaris, (...), 
quien refirió que había sido víctima de robo (…) en 
el lugar denominado Centro Poblado e Uchuypam-
pa del distrito de Tambifio -Huamanga - Ayacucho, 
por lo que no tuvo que caminar dos horas aproxima-
damente a la Unidad de la SECPIRV- DIVINCRI”, 
dicha referencia, al no haberse acreditado que se 
encontrara afectado en su salud, no puede dejar de 
observarse que resulta contradictoria al hecho de 
encontrarse en una dependencia policial y no haber 
efectuado denuncia de robo alguna “por no recor-
dar el número de la placa del vehículo que le fue 
robado”11 argumento de defensa que no puede es-
timarse por no encontrarse corroborado con medio 
de prueba alguno.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por otra parte, si bien el 
Ministerio Público afirmó que el vehículo fue encon-
trado por personal policial en situación de abando-
no en el Pasaje Los Pinos; aun cuando la defensa 
de la requerida, contradiga los hechos y afirma más 
bien que “unos trabajadores de la empresa (...) in-
formaron que vieron al vehículo abandonado”12, es 
de precisar que aun en este último puesto, no se 
aprecia que se haya cuestionado la situación de 
abandono del vehículo, pese a lo cual, no se efec-
tuó denuncia alguna por eventual pérdida o robo del 

11 Página 227 del Tomo II
12 Página 55 del Tomo II.

vehículo, sino hasta la posterior intervención policial 
como se ha referido en párrafos precedentes, por 
lo que se debe privilegiar el oficio N° 1203-2019-VI-
II-MACREPOL-AYA/REGPOL-AYA/DIVINCRIAYA-
CUCHO-DEPINCRI-SECPIRV de fecha 18 de julio 
de 2019, en la que refiere que el vehículo no cuenta 
con denuncia de robo o hurto13 lo que revela una fal-
ta de custodia sobre el vehículo objeto de proceso.

VIGÉSIMO TERCERO: En tal sentido, no puede es-
timarse que exista una conducta diligente conforme 
declaró la Procuraduría Pública, más en una zona 
geográfica bajo régimen especial debido a la alta 
producción cocalera destinada a la elaboración ile-
gal de drogas tóxicas.

VIGÉSIMO CUARTO: En consecuencia, la conside-
ración del juez de primera instancia que estimó que 
no se ha probado ni tampoco existe la alta probabili-
dad de que la requerida y Rolando Sulcaray Quispe 
hayan concertado para instrumentalizar la unidad y 
el traslado de la sustancia ilícita encontrada en la 
maletera del vehículo de placa de rodaje B7B-084, 
no puede ser mantenida, no sólo porque la eventual 
acreditación de una concertación entre las personas 
antes referidas no representa el objeto del proceso 
de extinción de dominio; sino porque la propietaria 
y requerida al no haberse allanado ni reconocido la 
demanda como permite el artículo 36 de la Ley de 
extinción de dominio, era de esperarse que durante 
el transcurso del proceso, en ejercicio de la carga 
de la prueba que le estaba facultaba conforme al 
numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373; hubiere acreditado 
los actos de diligencia y prudencia que hubiere rea-
lizado para evitar el uso indebido de su vehículo, 
y para el cuidado del mismo; lo que no ha ocurri-
do, por lo que debe concluirse que les corresponde 
asumir las consecuencias del transporte ilícito de la 
sustancia química cannabis sativa-marihuana efec-
tuado con el vehículo de su propiedad.

VIGÉSIMO QUINTO: Por tanto, corresponde am-
parar los recursos de apelación interpuestos, revo-
car la sentencia emitida con fecha 27 de septiem-
bre de 2021 y declarar fundada la demanda; y, en 
consecuencia, declarar la extinción del dominio del 

13 Página 13
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vehículo objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad del mismo.

5.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LI-
TERAL F) DEL ARTÍCULO 70 DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (BIEN COMPRENDIDO 
EN PROCESO PENAL).

VIGÉSIMO SEXTO: En cuanto a la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el Ministerio 
Público, el Juez de primera instancia señaló que 
la misma no resultaba amparable bajo el siguiente 
argumento:

“En relación al presupuesto 1) del artículo 7° 

del Decreto Legislativo N° 1373, se tiene por 
acreditado la existencia de la investigación se-
guida por la Segunda Fiscalía Provincial Espe-
cializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
de Huamanga, en el que se formuló acusación 
contra Rolando Sulcaray Quispe, por la presun-
ta comisión del delito contra la Salud Pública, 
en la modalidad de Tráfico Ilícito de Drogas en 
su forma de Favorecimiento al consumo ilegal 
de drogas mediante actos de tráfico - cannabis 
sativa, en agravio del Estado; de cuya respon-
sabilidad o irresponsabilidad penal este Juzga-
do no es el llamado a pronunciarse; empero, 
el nexo entre el bien mueble y la actividad 
ilícita que haya podido haber desplegado la 
propietaria no está probada, por ello es de 
concluirse que el bien sub Litis no fue instru-
mentalizada por la propietaria o un tercero con 
conocimiento de ésta para la comisión del deli-
to de tráfico ilícito de drogas (...)”

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Sobre el particular, es de 
apreciar que la propia sentencia impugnada señala 
que se formalizó investigación contra Rolando Sul-
caray Quispe como autor por la presunta comisión 
del delito contra la salud pública en agravio del Es-
tado, en la modalidad de tráfico ilícito de drogas, en 
su forma de favorecimiento de consumo ilegal de 
drogas, “de cuya responsabilidad o irresponsabili-
dad penal este Juzgado no es el llamado a pronun-
ciarse; empero, el nexo entre el bien mueble y la 
actividad ilícita que haya podido haber desplegado 

la propietaria no está probada”, como se precisó 
expresamente en el considerando décimo tercero14.

VIGÉSIMO OCTAVO: Siendo lo anterior así, visto 
que el Ministerio Público cumplió con acreditar la 
existencia del proceso penal y el estadio en el que 
se encontraba a la interposición de la demanda, lo 
cual encuentra asidero en los medios probatorios 
ofrecidos a fojas 01 a 67; aun cuando efectivamente 
en dicho proceso “no se definió aun la situación de 
la unidad vehicular” como refiere el magistrado de 
primera instancia; considerando que en el proceso 
penal, el momento en el cual se toma la decisión de-
finitiva sobre el bien es el de la expedición de sen-
tencia como establece el artículo 394° del Código 
Procesal Penal, el rechazo de la causal invocada 
resulta contradictorio.

VIGÉSIMO NOVENO: En efecto, debe tenerse pre-
sente que es recién en el momento de la sentencia, 
donde, en el proceso penal se resuelve lo pertinen-
te al bien instrumentalizado para la comisión de un 
delito. Al respecto, corresponde observar que el ar-
tículo 394° del Código Procesal Penal, señala que 
“la sentencia contendrá:

(...) 5. La parte resolutiva, con mención expresa 
y clara de la condena o absolución de cada uno 
de los acusados por cada uno de los delitos 
que la acusación les haya atribuido. Contendrá, 
además, cuando corresponda el pronuncia-
miento relativo a las costas y lo que proceda 
acerca del destino de las piezas de convic-
ción, instrumentos o efectos del delito (...)”

TRIGÉSIMO: Por tanto, a la interposición de la de-
manda de extinción de dominio, la situación jurídica 
del vehículo en el proceso penal, era clara, toda vez 
que no existía una decisión definitiva sobre dicho 
bien. En esa medida incluso, la medida cautelar de 
incautación decretada en este proceso de extinción 
de dorninio debe estimarse prevalece frente al re-
examen dictada en el proceso penal Exp. 01098-
2019-23 como expresamente establece el artículo 
21.4 del Reglamento de la ley de Dominio aproba-
da mediante el Decreto Supremo Nro. 007-2019-
JUS, por lo que el fundamento desarrollado en la 

14 Página 410.
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sentencia impugnada no es de recibo por el Cole-
giado, debiendo revocarse la sentencia impugnada 
también en cuanto se refiere a la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio de la Corte Su-
perior de Justicia con sede en Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes del Mi-
nisterio Público y la Procuraduría Pública con-
tra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 20 de 27 de septiembre de 2021 emitida 
por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dorninio formulado por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que 
el Estado asuma la titularidad del vehículo de 
Placa de rodaje N° B7B-084 de titularidad de 
Marivel Pillaca Loayza, inscrito en la partida re-
gistral N°52193660 del Registro de Propiedad 
Vehicular, cuyos derechos se extinguen.

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a 
disposición del Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONA BI), el vehículo antes 
mencionado.

Notifíquese y archívese.-

SS
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Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Eudomilia Sandoval Torres

Impugnante Ministerio Público, Procuraduría Pública especializada en delitos de 
tráfico ilícito de drogas

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez
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SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO-

Lima, treinta y uno de enero del año
dos mil veintidós. -

 VISTOS Y OÍDOS; puesto los autos en Despa-
cho para resolver, tras la realización de la audien-
cia de Vista de la Causa llevada a cabo el vein-
tisiete de enero del dos mil veintidós, la Sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio con sede en Lima, integrada por la Ma-
gistrada Vásquez Vargas (Presidenta y Directora 
de Debates), y los Magistrados Huerta Sáenz y Ar-
bulú Martínez; Y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 19 de noviembre del 2021, el Juez 
del Juzgado Transitorio Especializado en Ex-
tinción de Dominio – Corte Superior de Justi-
cia de Ayacucho, mediante Resolución N°19, 
resolvió: “PRIMERO.- Declarar INFUNDADA 
la demanda en la pretensión de acción de ex-
tinción de dominio de una unidad vehicular 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transito-
ria de Extinción de Dominio de Ayacucho, del 
vehículo automotor de placa de rodaje AUL-
857, con partida registral N° 53694994, marca 
HINO, modelo FG, color blanco, rojo, gris, N° 
serie JHDFG8JPSHXX18168, VIN N° JHDFG-
8JPSHXX18168, N° de motor J08EUD29694, 
tipo de carrocería: Baranda, Categoría: N3, 
año de fabricación 2017. Vehículo que según 
los actuados se encuentra en custodia del 
PRONABI, quien otorgó temporalmente a la 
Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote. 
...”.

1.2. Ante ello, los representantes de la Procuradu-
ría Pública y el Ministerio Público, en fechas 
29 de noviembre y 01 de diciembre del año 
2021 respectivamente, interpusieron recursos 
de apelación contra la resolución N° 19, im-
pugnaciones que el Juez de Primera Instancia 
concedió y elevó a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha veintisiete de enero del año 2022, 
se realizó la audiencia de Vista de la Causa, 
oportunidad en la cual se escucharon los ar-
gumentos de los representantes de la Procu-
raduría Pública y del Ministerio Público; así 
como de la defensa técnica de la requerida; 
por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la recurrida, Resolución N° 19 de dieci-
nueve de noviembre de dos mil veintiuno, en los 
considerandos duodécimo evaluó los argumentos 
de las partes procesales, y valoró en la forma con-
signada los medios probatorios actuados.
2. 
2.1. El Magistrado de Primera Instancia refirió que 

Eudomilia Sandoval Torres, es la persona que 
ostenta la titularidad del vehículo objeto del 
presente proceso, conforme a la partida regis-
tral N° 53694994.

2.2. En relación al primer presupuesto propuesto 
por el Ministerio Público contenido en el lite-
ral a) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N° 1373; el juez de trámite concluyó que el 
vehículo de placa de rodaje AUL-857 no fue 
instrumentalizado por su propietaria para la 
comisión de actividades ilícitas de tráfico ilí-
cito de drogas; señaló que, por el contrario, 
dicho vehículo se encontraba realizando ac-
tos de transporte de cerveza con las autori-
zaciones respectivas; siendo que un tercero 
– conductor- fue quién ocultó los 28 costales 
de insumos químicos de ácido sulfámico, no 
existiendo prueba alguna para presumir que la 
propietaria conocía de este hecho.

2.3. Por otro lado, respecto del segundo presu-
puesto contenido en el literal f) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo N° 1373, el Juez de 
primera instancia señaló que la Fiscalía no 
presentó prueba alguna que defina la situa-
ción jurídica procesal del vehículo.
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III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA

La representante de la Procuraduría Pública, solici-
ta se revoque la resolución apelada, fundamentan-
do su recurso de apelación, mediante escrito de fe-
cha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 
que en copia consta de fojas 696 a 706, en la cual 
desarrolló los siguientes fundamentos:

3.1.1. El vehículo de placa de rodaje AUL577 de 
propiedad de la requerida prestaba servicio 
de transporte a la empresa Distribuidores y 
Representaciones del Sur S.R.L., y circula-
ba de Ayacucho al VRAEM y viceversa, lugar 
donde existe alto índice y circulación de insu-
mos para la elaboración de droga.

3.1.2. El fundamento señalado por el A quo es 
erróneo, respecto de los contratos de fechas 
21/09 y 22/12 del año 2018; y, 01/07/2019, 
pues son ilegales.

3.1.3. Igualmente, incurre en error al indicar en su 
considerando 12.9 que no existe prueba al-
guna ni indicio de que la requerida tenía co-
nocimiento directo o indirecto del transporte 
de los insumos químicos para la actividad 
ilícita de tráfico ilícito de drogas, y precisó 
que quien instrumentalizó el vehículo fue el 
chofer, por ende, descarta que la requerida 
haya incumplido su deber de cuidado sobre 
la unidad vehicular. Toda vez que no se está 
cuestionando si la requerida tenía o no cono-
cimiento que su vehículo trasportaba sustan-
cias químicas controladas, siendo lo que sí 
se cuestiona la prudencia y diligencia con su 
vehículo, el cual debió ser más estricta, que 
los contratos y clausulas ilegales de respon-
sabilidad, por cubrir dicho vehículo una ruta 
de afluencia de trasporte ilegal de insumos 
químicos controlados como es de Ayacucho 
al VRAEM y de trasporte de droga acondicio-
nada como es del VRAEM a Ayacucho, igual-
mente se ha acreditado que la requerida no 
activó mecanismos de control con su chofer.

3.1.4. El vehículo de placa de rodaje AUL-857 fue 
instrumentalizado para el transporte ilegal 
de insumos químicos controlados, y el hecho 
que la propietaria, no tuvo conocimiento de 
dicha actividad ilícita no se le puede exonerar 
de las consecuencias Jurídicas.

3.1.5. Existencia de un error de interpretación so-
bre el sustento de la demanda, conforme lo 
señala el Decreto Legislativo 1373, pues no 
se persigue la responsabilidad de los actos 
de la persona sino que es de carácter real 
de contenido patrimonial es decir que persi-
gue al bien, y en el presente caso dicho bien 
(vehículo) ha sido materia de instrumentali-
zación, es así que el sustento no fue sobre 
la responsabilidad de los procesados sino 
que se realizó e instrumentalizó el vehículo 
de placa de rodaje AUL-857. Si bien es cierto 
nuestra Constitución Política, en su artículo 
70°, protege el derecho a la propiedad, sin 
embargo, también señala que la propiedad 
“Se ejerce en armonía con el bien común 
y dentro de los límites de ley”, por lo que 
la requerida debía acreditar que realizó actos 
y mecanismos de control, que tuvo diligen-
cia, prudencia y cuidado para la actividad que 
realizaba con su vehículo.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público por su par-
te solicitó se revoque la resolución apelada, funda-
mentando su recurso, con el escrito de fecha uno 
diciembre de dos mil veintiuno que en copia consta 
de fojas 710 a 721, en el cual desarrolló los siguien-
tes fundamentos:

3.2.1. Existencia de error de hecho en la valora-
ción fáctica, dentro del contexto del proce-
so de extinción de dominio; toda vez que; 
el conocimiento directo o indirecto de la 
requerida sobre el transporte de insumos 
químicos para la actividad ilícita del tráfico 
ilícito de drogas, a bordo de su unidad ve-
hicular de placa AUL-857, es irrelevante en 
el proceso, por el carácter real, que ostenta 
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este proceso, el mismo que se dirige contra 
los bienes, activos o derechos reales, inde-
pendientemente de quien lo posea o detente, 
por lo que, no es un razonamiento acertado, 
concluir que no procede la extinción de la 
unidad vehicular por haber sido instrumenta-
lizado para actividades ilícitas, por un tercero 
(conductor) distinto a su propietaria - reque-
rida, con desconocimiento de ésta; pues, si 
bien es cierto, que la persona que ejercía la 
posesión inmediata y directa es el conduc-
tor Nilo Torres Quispe, quien lo utilizó como 
instrumento para acondicionar 28 sacos de 
ácido sulfámico, con un peso de 452.700 kg; 
ello no exime a la requerida de efectuar ac-
tos de control y vigilancia sobre su vehículo, 
sobre el cual tiene el dominio mediato, para 
el uso adecuado, pero sobre todo de control 
para que este no sea utilizado de manera in-
adecuada o delictiva.

3.2.2. El razonamiento del A quo, es una carta abier-
ta para que los criminales que se dedican a 
las actividades ilícitas, opten por el uso de 
bienes de terceros (alquileres o préstamos) 
para la realización de sus actividades ilícitas, 
y no se condice con la creación de la figura 
de Extinción de Dominio.

3.2.3. Existen suficientes indicios, ofrecidos por el 
Ministerio Público, que permiten afirmar que 
la requerida no desplegó un comportamiento 
diligente, de cuidado y supervisión del uso 
adecuado del vehículo de placa de rodaje N° 
AUL-857.

3.2.4. La requerida durante el proceso no ha acre-
ditado la carga de la prueba, el Ministerio Pú-
blico, cumplió con acreditar la existencia del 
bien, conforme se desprende de la Partida N° 
53694994 y demás medios probatorios.

3.2.5. Indebida valoración probatoria, toda vez que 
no se ha considerado la sentencia expedida 
en el proceso penal N°153-2005, de fecha 
31/05/2006 que fue ofrecida y actuada por 
el Ministerio Público, para acreditar que en 
oportunidad anterior, en el año 2005, el ve-
hículo de placa de rodaje N° WS- 1999, de 

propiedad de la hoy requerida Eudomilia 
Sandoval Torres, conducido por su her-
mano Víctor Sandoval Torres, en la que 
también se encontraba a bordo Eudomilia 
Sandoval Torres, fue intervenido también 
transportando Ácido Sulfúrico, acondi-
cionado al interior de baterías; por inme-
diaciones del CP Tuncuy - Ccano - Huanta 
- Ayacucho (ruta al VRAEM); razón por la 
cual la requerida debió actuar con mayor pru-
dencia y diligencia al otorgar el vehículo AUL-
857 al conductor Nilo Torres Quispe, aún 
más, si este prestaba servicios al VRAEM, 
zona de alta incidencia del tráfico ilícito de 
drogas; no obstante, el Juez de primera ins-
tancia, otorgó a dicha documental, un valor 
probatorio distinto, no realizó una valoración 
conjunta de las pruebas, pues, no es la pri-
mera vez que un vehículo de su propiedad ha 
sido objeto de instrumentalización para acti-
vidades ilícitas del tráfico ilícito de drogas y 
bajo la misma modalidad (insumos químicos 
debidamente acondicionados). Sumado a 
ello, el hecho que las tablas de maderas con 
las que se acondicionó los 28 sacos de ácido 
sulfámico en el vehículo de placa de rodaje 
AUL-857; tienen las mismas características a 
las tablas de madera hallados en el inmue-
ble (lavadero de carros) del hermano de la 
requerida- Víctor Sandoval Torres-, senten-
ciado por el delito de tráfico ilícito de drogas, 
circunstancias que tampoco fueron valorados 
por el Juez de primera instancia

IV.  POSICIÓN DE LA PARTE REQUERIDA: EU-
DOMILIA SANDOVAL TORRES
4. 
La defensa técnica de la requerida mediante su 
intervención en la audiencia de vista de causa de-
sarrollada el veintisiete de enero del año en curso, 
señaló que:

4.1. El derecho al trabajo es un derecho erga 
omnes, derecho de todos a trabajar, como es el 
caso de su patrocinada, que tiene que ser lícito 
y no está prohibido por la Constitución, ni otra 
norma nacional ni internacional.
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4.2. La génesis del proceso ha nacido viciada; esto 
es desde la etapa de la indagación patrimonial 
en la que el Ministerio Público ha actuado con 
cierta arbitrariedad, pues en esa etapa que es 
reservada, pero estando inmersa su patrocina-
da, propietaria del vehículo, debió requerirla, 
tanto más que la actividad lícita que realiza-
ba es el transporte de cervezas y cuenta con 
facturas y guías de remisión; sin embargo, el 
Ministerio Público no permitió hacer los des-
cargos respectivos e interpuso la demanda de 
extinción de dominio, basándose en la carpeta 
fiscal donde se investigaba por delitos de insu-
mos químicos fiscalizados con la que se corre 
traslado a su representada y se contesta según 
el artículo 2.9 ya que corresponde a la requeri-
da la carga de la prueba y demostrar el origen y 
destino lícito del mismo, lo que se ha cumplido 
en todos sus extremos.

4.3. Respecto a los presupuestos que la misma 
demanda ha precisado, los incisos “A” y “F”, 
del artículo 7 del Decreto Legislativo N°1373, 
referidos a la instrumentalización de un bien 
y sobre un proceso que todavía no se habría 
concluido. En esta instancia basándose en el 
principio de buena fe procesal; es decir, el prin-
cipio de veracidad, probidad y lealtad ha podi-
do absolver válidamente la demanda de extin-
ción de dominio, ofreciendo la actuación de los 
medios u órganos de prueba, cuáles son, las 
documentales, testimoniales y la inspección ju-
dicial; y, al haberse actuado se ha demostrado 
de forma suficiente y objetiva según la ley lo 
que establece es que su patrocinada no tiene 
vínculo, nexo alguno con el presupuesto de ins-
trumentalización del vehículo de su propiedad, 
conforme se tiene demostrado en la actuación 
probatoria y en la sentencia emitida por el órga-
no jurisdiccional correspondiente.

4.4. Agrega que su representada es propietaria del 
vehículo y la adquisición fue totalmente lícita 
a través de un sistema bancarizado, la activi-
dad que desarrollaba el vehículo está detallada 
para el transporte de cervezas. También se en-
cuentra determinada la actividad diligente que 
ha efectuado la propietaria del vehículo previa-
mente, pues existe un contrato de trabajo con el 

conductor. De otro lado, la requerida no condu-
ce y es una madre de familia de avanzada edad 
que no puede ser ni ayudante por lo tanto no 
puede estar pendiente del vehículo y rechaza 
las afirmaciones del Ministerio Público en cuan-
to a la falta de diligencia de su patrocinada.

4.5. Además, el dos de setiembre del 2019 a horas 
8 de la noche aproximadamente, su patrocina-
da se encontraba en Pichari, no en el lugar de 
los hechos, recién al día siguiente retorna a la 
ciudad de Ayacucho precisamente para ver la 
situación de su vehículo intervenido y eso se 
demuestra objetivamente con la boleta de viaje 
que ha sido actuada y que no fue materia de 
ningún tipo de cuestionamiento.

4.6. El vehículo no ha sido intervenido en la ruta 
Ayacucho al VRAEM sino dentro de la misma 
ciudad, eso significa que el sustento del Minis-
terio Público y el Procurador sobre una ruta de 
alta peligrosidad, no es así. El vehículo fue en-
contrado en un garaje, lavadero, en la ciudad 
misma de Ayacucho y la inspección no se llevó 
a cabo por solicitud del Fiscal, tal como consta 
en el Acta de Actuación Probatoria, porque no 
se ha encontrado en forma de caleta sino so-
lamente con tablas colocadas en forma rústica 
efectuada por el conductor.

4.7. Razón por la cual, señala que la sentencia ma-
teria de impugnación está debidamente fun-
damentada respecto a que su patrocinada no 
tiene ningún vínculo, nexo conforme la actua-
ción probatoria del proceso con la instrumen-
talización del vehículo a su cargo. Lo que se 
tiene que demostrar es si existe nexo o vínculo 
entre la propietaria del vehículo con la instru-
mentalización efectuada al mismo, no siendo 
éste el caso, pues refiere que su patrocinada 
desconocía que el conductor había colocado 
esos insumos químicos fiscalizados.

4.8. Finalmente, precisa que conforme establece el 
artículo 923 y el artículo 70° derecho de la pro-
piedad en la Constitución Política del Estado, 
pues el actuar de su patrocinada al asignar para 
que este vehículo realice una actividad lícita a 
través de una empresa Representaciones del 
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Sur S.R.L. para poder trasladar cervezas, Aya-
cucho al VRAEM y al haber contratado un con-
ductor que realice el trabajo; esto no constituye 
acto de instrumentalización que se tenga que 
atribuir a su patrocinada, quién se ve afectada 
en su salud y económicamente por este proce-
so por una omisión desde un inicio del Ministe-
rio Público.

Solicitando al Colegiado confirmar la sentencia ve-
nida en grado en todos sus extremos.

V.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO
5. 
PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje AUL-857, 
para lo cual invocó las causales previstas en los in-
cisos a) y f), del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N°1373; demanda que fue admitida mediante la Re-
solución N° 1 de fecha seis de agosto del año dos 
mil veinte, bajo los considerandos postulados por el 
Ministerio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso 
se aprecia que está constituido por el vehículo de 
placa de rodaje AUL-857, marca HINO, modelo FG, 
color blanco, rojo, gris, el mismo que tiene como ti-
tular a la requerida Eudomilia Sandoval Torres, cuyo 
derecho se encuentra inscrito en la partida registral 
N° 53694994.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada 
de fecha 03 de setiembre de 20191, se aprecia que 
en la carretera Huamanga - Huanta 285 - 3S, del 
distrito de Jesús de Nazareno, Provincia de Hua-
manga, Departamento Ayacucho, intervinieron el 
vehículo mayor (camión) de placa dé rodaje AUL-
857, conducido por Rubén, TORRES QUISPE (38); 
al proceder al registro2 vehicular de la carrocería en 
la parte posterior parte baja (chasis) encontraron un 
compartimento condicionado con maderas, donde 
se halló costales de polietileno coIor blanco en el 
cual se lee SULFAMIC ACID, al introducir una varilla 

1 Fojas 1-2.
2 Fojas 3-4.

de metal se extrajo una sustancia blanquecina y al 
ser sometido a una prueba de campo empírica con 
una taza con agua, este sustancia hizo reacción 
evidenciando positivo presuntivo para ACIDO SUL-
FAMICO, procediéndose a su decomiso a la tota-
lidad de sacos y a su lacrado, momento en que el 
conductor de forma voluntaria indicó que lo había 
cargado por Covadonga Enace, estando dispuesto 
a llevarlos al mencionado lugar, para así colaborar 
con la investigación, toda vez que solo había carga-
do dichos sacos por encargo de la persona de Alex 
Martínez Cerván.

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
el vehículo se encuentra vinculado a actividades ilí-
citas relacionadas al tráfico ilícito de drogas; toda 
vez, que éste fue instrumentalizado para la comi-
sión del delito de tráfico ilícito de insumos químicos 
controlados o no permitido (transporte de ácido sul-
fámico) para la elaboración de drogas tóxicas, con-
forme se desprende de la investigación N° 38-2019; 
y, aunado a ello, se verificó que eran 28 sacos de la 
referida sustancia.

QUINTO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, específicamente del delito de 
tráfico ilícito de sustancias no permitidas); como en 
la causal prevista en el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo (unidad vehicular incluida en un 
proceso penal que continúa en investigación y en el 
que no existe decisión definitiva sobre el bien); fue 
declarada infundada.

5.1. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1373 (INSTRUMENTALIZA-
CIÓN DEL VEHÍCULO).

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-
CIA CONTROLADA:

SEXTO: Sobre el particular se aprecia que el juzga-
do de primera instancia estimó que el vehículo no 
fue instrumentalizado por la requerida (propietaria) 
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sino por un tercero (conductor-arrendatario) en la 
actividad ilícita de transportar insumos químicos, 
por haberse hallado 28 sacos de ácido sulfámico 
con un peso de 452.700Kg. en el chasis del referido 
vehículo adaptado con maderas, incumpliendo sus 
obligaciones según los contratos suscritos.

SÉPTIMO: Si bien en la sentencia impugnada cali-
fica al acto de transporte antes referido, señalando 
que “no cabe ninguna duda de que el vehículo ob-
jeto de litis se encontraba bajo el mando y respon-
sabilidad del conductor Rubén Nilo Torres Quispe, 
quien sólo debía trasladar cerveza de la empresa 
Distribuidores y Representaciones del Sur SRL, y 
el hecho de haberle dado un destino distinto a lo 
establecido en el contrato deviene en ser abuso 
de confianza de la ausencia de la propietaria que 
se encontraba en el distrito de Pichari-VRAEM”, 
el juez de primera instancia estimó que durante el 
proceso no se demostró ni tampoco existe la alta 
probabilidad de que haya acontecido la tesis fiscal 
sino por el contrario se dio la probabilidad o antítesis 
de la requerida de que el vehículo lo utilizó el con-
ductor para actividad ilícita sin su consentimiento y 
conocimiento.

OCTAVO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el 
presente proceso tiene como finalidad probar que 
la requerida no actuó con la debida diligencia y pru-
dencia en el cuidado del vehículo de placa de rodaje 
tantas veces citado; ya que, no activó ningún meca-
nismo de control, vigilancia y supervisión sobre el 
uso adecuado del bien.

NOVENO: Asimismo, la Fiscalía refirió que confor-
me a la carga dinámica de la prueba correspondía 
a la parte requerida acreditar el origen y destino lí-
cito del bien; pero que no existía documento que 
acredite el uso para el cual el bien mueble debía 
ser destinado; y que no se había acreditado el apro-
vechamiento del tercero ni el desconocimiento del 
conductor Rubén Nilo Torres Quispe sobre el trans-
porte de insumos químicos controlados o no permi-
tidos; es decir, ácido sulfámico.

DÉCIMO: Por su parte, la Procuraduría Pública en-
fatizó que la propietaria no actuó con la debida dili-
gencia y prudencia sobre el destino de su bien. De 
otro lado, en la Vista de Causa, manifestó que el 

proceder de buena fe sobre un contrato de alquiler 
debe de tener un revestimiento legal, más allá de 
una firma entre las partes y un seguimiento del vín-
culo contractual y no debe de tener un alejamiento 
del bien por semanas o meses; lo cual no se ha vis-
to materializado dentro del proceso por parte de la 
requerida Sandoval Torres.

DÉCIMO PRIMERO: En relación a los hechos del 
caso corresponde reiterar que si bien la persona de 
Rubén Nilo Torres Quispe, refirió que el propietario 
de los 28 sacos de ácido sulfámico fue Yoel Alex 
Martínez Cerván3 que fueron encontrados al mo-
mento de la intervención policial en el chasis, del ve-
hículo de placa de rodaje AUL-857; arrojando como 
resultado el insumo químico que se utiliza para la 
elaboración de alcaloide cocaína; resulta razonable 
considerar que conforme a la carga de la prueba es-
tablecida en el numeral 2.9 del artículo II del Título 
preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, corres-
pondía a la requerida en el presente proceso acre-
ditar que el vehículo de su propiedad fue empleado 
para un destino lícito.

DÉCIMO SEGUNDO: Ahora bien, teniendo en con-
sideración la declaración del conductor Rubén Nilo 
Torres Quispe:

“27. PREGUNTADO DIGA UD: ¿Indique Ud. ¿Por 
qué motivo llevaba los costales camuflados con 
tablas en la parte denominada como chasis? 
Dijo: Que, por seguridad de robo yo lo puse con ma-
deritas con el joven que me ayudo a cargar.”

“29. PREGUNTADO DIGA: ¿Si TIENE ALGO MÁS 
QUE AGREGAR, QUITAR O MODIFICAR A SU 
PRESENTE DECLARACIÓN? DIJO: Que, si, que 
ahí dejamos el carro por motivos de confianza ya 
que el lavadero es de propiedad de la dueña del 
vehículo de placa de rodaje AUL-857...”

Podemos afirmar, que la requerida, a lo largo del 
proceso penal seguido ante la Segunda Fiscalía 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Dro-
gas, no ha probado su desvinculación con los he-
chos, especialmente que ésta desconocía que su 

3 Consta en la pregunta 7 de la Declaración de Rubén Nilo Torres 
Quispe. Fs. 53.
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vehículo sería utilizado para el transporte de cua-
trocientos cincuenta y dos kilos con setecientos gra-
mos (452.700 Kg) de Ácido sulfámico; toda vez que, 
no activó ningún mecanismo de control que permi-
tiera garantizar que su vehículo no sea empleado 
como instrumento de actividades ilícitas; más aun 
teniendo en cuenta que, en el año 2005, Eudomilia 
Sandoval Torres y su hermano Víctor Sandoval To-
rres, estuvieron inmersos en un proceso penal por 
el delito de tráfico ilícito de insumo químico de ácido 
sulfúrico4 , en el Expediente Judicial N°153- 2005 
seguido ante el Juzgado Mixto de Huanta, tenién-
dose como hechos fácticos que “el día 06 de mayo 
de 2005, personal de la DIVANDRO- Ayacucho, 
intervino el vehículo de placa de rodaje WS- 1991 
- vehículo de propiedad de la requerida - en circuns-
tancias que se desplazaban por el centro poblado 
de Tuncuy - Ccano - Huanta - Ayacucho, transpor-
tando ácido sulfúrico al interior de baterías grandes 
acondicionadas dentro de sus estructuras un total 
de ciento cincuenta y seis bolsas de polietileno de 
ácido sulfúrico”.

DÉCIMO TERCERO.- De lo expuesto, conforme lo 
narrado líneas arriba, el vehículo de placa de roda-
je AUL-857, constituye instrumento de la actividad 
ilícita del tráfico ilícito de insumo químico controla-
do, toda vez que, la requerida en su condición de 
propietaria habría facilitado su vehículo con la fina-
lidad de transportar cuatrocientos cincuenta y dos 
kilos con setecientos gramos (452.700 Kg) de Ácido 
Sulfámico, al interior del vehículo en la parte baja 
(chasis) de la carrocería en un compartimiento debi-
damente acondicionado con tablas de madera.

DÉCIMO CUARTO: Finalmente, corresponde reite-
rar lo ya precisado en la sentencia de vista emitida 
por este Colegiado5, que: “la “carga” de la prueba 
no implica una “obligación” para los requeridos, toda 
vez que el probar constituye un derecho contenido 
en el derecho mayor al debido proceso; no obstan-
te, como recordó la Sala Civil Transitoria de la Corte 
Suprema en la Casación N°805-2015/Lima, al de-
sarrollar el principio procesal general de la carga de 

4 Insumo químico que es empleado para la elaboración de dro-
gas tóxicas
5 Expediente 20-2021-0-5401-SP-ED-01, emitida el veinte de 
octubre del 2021.

la prueba establecido en el artículo 196 del Texto 
único ordenado del Código Procesal Civil, la carga 
de probar recae sobre el que pretenda acreditar un 
determinado hecho, precepto normativo que esta-
bleció “tiene directa implicancia con la pretensión 
que una de las partes proponga en un determinado 
escenario, pues de no ser asumido por ésta, traerá 
como consecuencia la desestimación de la preten-
sión que aquélla persigue alcanzar””.

DÉCIMO QUINTO: La Fiscalía ha postulado que el 
vehículo de placa de rodaje AUL-857 fue utilizado 
para el transporte ilícito de cuatrocientos cincuen-
ta y dos kilos con setecientos gramos (452.700 Kg) 
de Ácido Sulfámico, cumpliendo así con acreditar la 
intervención al vehículo antes referido, así como el 
hallazgo dentro del mismo.

DÉCIMO SEXTO: Siendo lo anterior así, debe se-
ñalarse que conforme a la carga de la prueba preci-
sada en el numeral 2.9 del artículo II del Título preli-
minar del Decreto Legislativo Nro. 1373 los hechos 
antes referidos, bien pudieron ser rebatidos por la 
propietaria del vehículo, quién pudo demostrar el 
desconocimiento en la utilización del vehículo para 
actividades ilícitas, en este caso, el transporte de la 
sustancia no permitida.

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LA PROPIE-
TARIA DEL VEHÍCULO:

DECIMO SÉTIMO: Consta en los actuados6, la co-
pia literal de la Partida N°53694994 del Registro de 
Propiedad de Bienes Muebles de la Zona Registral 
IX - Sede Lima, correspondiente al vehículo de pla-
ca de rodaje AUL-857, inscrito a nombre de Eudomi-
lia Sandoval Torres.

DÉCIMO OCTAVO: Se ha acreditado que el vehícu-
lo objeto de proceso efectivamente transportaba in-
sumo químico no permitido y supuestamente el bien 
se encontraba alquilado. Aún, cuando la propietaria 
no se encontraba físicamente a cargo del vehículo 
al momento de la intervención, el cual era conduci-
do por el señor Rubén Nilo Torres Quispe, arrenda-
tario, según contratos que obran a fojas 147-150. 
Sin embargo, son solo documentos privados que no 

6 Véase fojas 17-18 vuelta.
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cuentan con fecha cierta, pues solo evidencian que 
han sido certificados con fecha 19 de octubre de 
2020, dejando constancia el señor Notario “Certifi-
co que las presentes fotocopias han sido toma-
das de su original que he tenido a la vista”, pues 
en las reproducciones de los originales, no existe 
ninguna certificación donde el Notario haya certifi-
cado las firmas en los contratos originales.

DÉCIMO NOVENO: Ahora bien, en audiencia de 
vista de causa, el representante del Ministerio Pú-
blico proporcionó un dato adicional: “...también se 
ha introducido en el proceso es que las maderas 
en la que se condicionaron los sacos de ácido sul-
fámico, coincidían con unas maderas que estaban 
en el mismo lavadero de propiedad del hermano 
de la señora Sandoval Torres. Y justamente ahí va 
porque también ha sido parte del proceso la activi-
dad ilícita al cual habría estado vinculado el 2005 
el hermano y la propia señora Sandoval Torres, los 
dos procesados por tráfico ilícito de drogas con otro 
vehículo”7.

VIGÉSIMO: La defensa de la requerida en audien-
cia de vista, ha manifestado8 que su patrocinada es 
transportista, que tiene RUC y desarrolla su activi-
dad con una empresa que es Representaciones Del 
Sur S.R.L, que es parte de la empresa Backus del 
Perú. Razón por la cual, debió tener mayor cuida-
do y control en la actividad que realiza; ya que por 
máximas de la experiencia y considerando el episo-
dio ocurrido en el año 2005 en la que se vio involu-
crada junto a su hermano al transportar sustancias 
ilegales. Y es justamente por la que los narcotrafi-
cantes buscan a los conductores para realizar este 
tipo de trabajos, actividades ilícitas. Incumpliendo 
las exigencias del artículo 66 del Reglamento de la 
Ley de Extinción de Dominio.

VIGÉSIMO PRIMERO: Por tanto, corresponde am-
parar los recursos de apelación interpuestos, revo-
car la sentencia emitida con fecha 19 de noviem-
bre de 2021 y declarar fundada la demanda; y, en 
consecuencia, declarar la extinción del dominio del 

7 Respuesta a la pregunta formulada por el magistrado Huerta 
Sáenz al 01:04:47Min.
8 Respuesta a la pregunta formulada por el magistrado Huerta 
Sáenz al 01:08:40Min

vehículo objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad del mismo.

5.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO 1373 (BIEN COMPRENDIDO 
EN PROCESO PENAL).

VIGÉSIMO SEGUNDO: En cuanto a la causal pre-
vista en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legisla-
tivo de Extinción de Dominio invocada por el Minis-
terio Público, se tiene por acreditado la existencia 
de la investigación seguida por la Segunda Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas - Sede Huamanga, en el que se formalizó 
investigación contra Rubén Nilo Torres Quispe, Yoel 
Alex Martínez Cerván y Eudomilia Sandoval Torres 
por la presunta comisión del delito contra la salud 
pública, en la modalidad de desvío de sustancias 
no controladas para ser destinado a la elaboración 
de drogas mediante actos de transporte en agravio 
del Estado.

VIGÉSIMO TERCERO: Visto que el Ministerio Pú-
blico cumplió con acreditar la existencia del proceso 
penal y el estadío en el que se encontraba a la inter-
posición de la demanda, lo cual encuentra asidero 
en los medios probatorios ofrecidos de fojas 01 a 
68.

VIGÉSIMO CUARTO: Finalmente, la defensa con 
fecha 26 de enero del 2022, mediante escrito 33-
2022 ha adjuntado la Resolución N° 5 de fecha 14 
de julio del 2021, del expediente 2085-2019-18, 
Auto de Sobreseimiento a favor de la imputada Eu-
domilia Sandoval Torres para que se tenga presente 
en lo que fuera de Ley.

Al respecto, cabe recordar la Casación 1408-2017 
Puno de la Sala Penal Permanente:

“Decimoctavo. Naturaleza del proceso de 
pérdida de dominio.- Es un mecanismo pro-
cesal especial totalmente independiente del 
proceso penal, de naturaleza jurisdiccional, de 
carácter real y de contenido patrimonial; pro-
cede sobre cualquier derecho real, principal o 
accesorio, independientemente de quién lo ten-
ga en su poder o lo haya adquirido; en razón 
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de que nuestro ordenamiento legal no avala o 
legitima la adquisición de la propiedad que no 
tenga como fuente un título válido y honesto, 
cuya adquisición no haya sido obtenida dentro 
de los márgenes prescritos por la Constitución 
o el Código Civil”.

Por lo que lo solicitado no es de recibo por el Cole-
giado, debiendo revocarse la sentencia impugnada 
también en cuanto se refiere a la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio.

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, los 
Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes de la 
Procuraduría Pública y del Ministerio Público, 
contra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 19 de 19 de noviembre de 2021 emitida 

por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: Disponer 
que el Estado peruano asuma la titularidad del 
vehículo de Placa de rodaje N° AUL-857 de ti-
tularidad de Eudomilia Sandoval Torres, cuyo 
derecho se extingue.

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a 
disposición del Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI), el vehículo antes 
mencionado.

Notifíquese y archívese. -
S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
HUERTA SÁENZ
ARBULÚ MARTÍNEZ
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Expediente 00034-2021-60-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Piedad Vargas Sota

Impugnante Piedad Vargas Sota

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martinez
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AUTO DE VISTA

RESOLUCIÓN Nº .05 - CINCO. -

Lima, cinco de enero del año dos mil veintidós. -

 AUTOS Y VISTOS: puesto los autos en Des-
pacho, el Recurso de Apelación presentado por la 
representante del Ministerio Público contra la Re-
solución Nro. 01 de fecha 25/11/2021, AUTO QUE 
DECLARA INFUNDADA LA MEDIDA CAUTELAR 
DE INCAUTACIÓN DEL VEHÍCULO DE PLACA DE 
RODAJE AMU-756, emitida por el Juez del Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho (Sede Rosales). Interviene como Juez 
Ponente el Juez Superior Henry Antonino Huerta 
Sáenz; y ATENDIENDO:

I.  ANTECEDENTES:

1.1. Con fecha 24 de noviembre del año 2021, la 
Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Tran-
sitoria de Extinción de Dominio de Ayacucho, 
con competencia territorial en los Distritos Fis-
cales de Ayacucho y Huancavelica, solicitó el 
requerimiento de medida cautelar de incauta-
ción y su inscripción en los registros públicos 
del vehículo de Placa de Rodaje: AMU-756 que 
ostenta Luis Ángel Quispe Roque, para lo cual 
expuso como, entre sus principales fundamen-
tos, los siguientes:

1.1.1. La existencia de la presunción razonable 
que dicho bien mueble ha sido utilizado como 
instrumento para actividades ilícitas vincu-
lados al tráfico ilícito de drogas, el resultado 
prelirninar del análisis químico, de fecha 18 de 
octubre de 2021, al examen de adherencias 
y/o partículas de Cocaína y Cannabis sativa 
“Marihuana”, se concluyó: al examen químico 

cualitativo resultó NEGATIVO, para adheren-
tes y/o partículas de Alcaloides de Cocaína y 
Cannabis “Marihuana” en el acceso directo e 
inmediato así como en los agujeros de forma 
rectangular ubicados en la parte interna dere-
cha e izquierda de la tolva en el vehículo con 
placa de rodaje AMU-756; cuya ejecución evi-
taría que realicen actos de gravamen, desa-
parición, disponibilidad y/o la creación de una 
cadena de transferencias del bien mueble, y 
con ello la pérdida del instrumento del delito.

1.1.2. El requerimiento se encuentra basado 
en el resultado de las diligencias realizadas y 
el caudal probatorio recopilado.

1.2. Con fecha 25 de noviembre del año dos mil 
veintiuno, mediante Resolución Nº 01, el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de AyacuchoSede Rosales, resolvió: 
“Declarar INFUNDADA LA MEDIDA CAUTE-
LAR DE INCAUTACIÓN del vehículo de Pla-
ca de rodaje AMU-756 con partida registral: 
53373299, marca: REANULT, modelo: OROCH, 
color: GRIS ACERO, NO Serie: 93Y9SR-
5B6HJ284492, motor Nº 174RE412CO11107y 
año fabricación: 2016, de propiedad del reque-
rido LUIS ÁNGEL QUISPE ROQUE; solicitada 
por la señora Fiscal Provincial de la Fiscalía 
Provincial de Extinción de Dominio de Ayacu-
cho. Dejando a salvo su derecho de adoptar la 
medida nzás razonable y proporcional aplica-
ble al caso conforme a sus atribuciones de ley. 
Que consentida o ejecutoriada la presente re-
solución, se archive definitivamente el presente 
cuaderno, en el modo y forma prevista por ley”.

1.3. Con fecha 30 de noviembre del año 2021, la 
representante del Ministerio Público, interpo-
ne recurso de apelación contra la resolución 

SUMILLA:

Para el análisis de los requisitos de verosimilitud y peligro en la demora para un pedido cautelar 
es posible analizar los indicios, circunstancias y la conducta realizada por la persona relacionada 
con el bien objeto del proceso.
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número uno de fecha veinticinco de noviembre 
del año dos mil veintiuno.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de Primera Instancia sustentó su decisión 
en los siguientes fundamentos:
2. 
2.1. El primer presupuesto que se analiza en las 
solicitudes de otorgamiento de medidas cautelares 
en el proceso de extinción de dominio es el de la 
verosimilitud o apariencia del derecho invocado (fu-
mus bonis iuris). Se advierte de la solicitud cautelar 
que el demandante pide incautación e inscripción 
en los registros públicos del vehículo de placa de 
rodaje AMU-756, señalando que dicho vehículo fue 
instrumentalizado para actividades ilícitas vincula-
das al tráfico ilícito de drogas, por cuanto al realizar-
se el registro vehicular y al retirar el protector de la 
tolva con la ayuda de herramientas necesarias, se 
encentró dos compartimientos post fabricados (lado 
derecho e izquierdo) y que al parecer serviría para 
el traslado de la droga.

2.2. Amparar este pedido de tutela anticipada, re-
quiere analizar si existe una alta probabilidad del 
derecho invocado; así, tanto de los fundamentos de 
hecho y de los elementos de convicción detallados 
en la solitud cautelar planteada por la demandante. 
Advirtiéndose que, si bien existe la posibilidad de 
que se halló en el interior del vehículo de placa de 
rodaje AMU-756, en cuyo interior se encontró dos 
compartimientos post fabricados, conforme se tiene 
de la: 1) Copia certificada del acta de intervención 
policial, de fecha 15 de julio de 2021 “En el interior 
del vehículo en presencia de la testigo Sonia Velás-
quez Llallahui se encontró en el interior del vehículo 
la llave de contacto y una tarjeta de identificación 
vehicular, al realizar la consulta de SL/NARP la 
misma estaba a nombre de Luis Ángel Quispe Ro-
que, asimismo se realizó la consulta en el sistema 
SIOPOL y ESINPOL. como resultado se tuvo que 
no registraba denuncia ni requisitoria alguna. “ 2) 
Copia certificada del acta de Hallazgo, recojo y tras-
lado, de fecha 15 de julio de 2021; “la recuperación 
del vehículo de placa de rodaje AMU-756, que se 
encontraba abandonado el Grifo Condorccocha (sin 
funcionamiento). Centro Poblado de Condorcco-
cha - distrito de Morochucos, provincia de Cangallo, 

departamento de Ayacucho, dejándose constancia 
que ninguna persona se hizo presente que refiera 
ser su propietario 3) Copia certificada del acta de 
intervención policial de fecha 27 de julio de 2021, 
“Al retirar el protector de la tolva con la ayuda de las 
herramientas necesarias, se encontró dos compar-
timentos post fabricados (lado derecho e izquierdo 
de la tolva), que al parecer servían para el traslado 
de droga. 4) Copia certificada del resultado preli-
minar del análisis químico, de fecha 18 de octubre 
de 2021, “en el vehículo de placa de rodaje AMU-
756, se encontró un agujero de forma rectangular 
cuyas medidas son de 23 cm de largo x 13 cm de 
ancho ubicado en la parte interna lateral derecha 
de la carrocería a 20.5 cm de la puerta de la tolva y 
un agujero de forma rectangular cuyas medidas son 
de 23 cm de largo x 13 cm de ancho ubicado en la 
parte interna lateral izquierda de la carrocería a 20.5 
cm de la puerta de la tolva, en donde al realizarse 
el examen cualitativo para presencia de adhe-
rencias y/o partículas de alcaloides de cocaína 
y Cannabis Sativa Marihuana” se tuvo como re-
sultado NEGATIVO’: y demás de los documentos 
que sustentarían la medida cautelar, razonablemen-
te no existe elementos de convicción o actuado que 
nos permite colegir de que el vehículo haya sido 
probablemente utilizado como instrumento para 
actividades ilícitas relacionadas con el tráfico ilícito 
de drogas; si bien existe la sospecha, ello es para 
fines de la indagación patrimonial. Por ende, no hay 
elementos que sustenten para conceder la medida 
cautelar solicitada; más aún, si de los hechos se in-
dica que el vehículo ha sido abandonado y ninguna 
persona se hizo presente e indicar ser propietario; 
en consecuencia el supuesto de instrumentali-
zación para la actividad ilícita de tráfico ilícito 
de drogas como sustento de la medida cautelar 
no tiene un tratamiento indiciario correcto, pues del 
resultado preliminar del análisis químico, de fecha 
18 de octubre de 2021, en donde al realizarse el 
examen cualitativo para presencia de adheridas y/o 
partículas de alcaloides de cocaína y Cannabis Sati-
va “Marihuana” se tuvo como resultado NEGATIVO; 
por tanto, la hipótesis de la fiscalía no sustenta un 
probabilidad razonable para lo fines y objetivos del 
proceso de extinción de dominio, ya que no está co-
rroborado con elementos de convicción razonables
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2.3. Respecto al peligro en la demora (periculum in 
mora). Al respecto la demandante sostiene que de 
la disposición de investigación preliminar emitida la 
Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfi-
co Ilícito de Drogas-Sede Huamanga (CF. 78-2021), 
el propietario del vehículo de placa de rodaje AMU-
756, no viene siendo investigado, por la presunta 
comisión del delito contra la Salud Pública - Tráfico 
Ilícito de Drogas, por lo que dicha persona podría 
solicitar la devolución del vehículo objeto del presen-
te proceso y podría enajenarlo, transferirlo o desa-
parecerlo; circunstancias que evidencian un peligro 
en la demora, que de no adoptarse la medida soli-
citada, tornaría en infructuosa la medida de fondo 
(extinción de dominio de instrumento del delito). No 
obstante, ello, dicho presupuesto no ha sido debida-
mente sustentado, pues en el caso de existir peligro 
en la demora la Fiscalía debe actuarse conforme a 
sus atribuciones de ley; pero en la presente medida 
cautelar el peligro en la demora, no está susten-
tado con elementos de convicción pues el artículo 
26.2. “si no existe peligro por la demora, el Fiscal 
Especializado debe requerir al Juez la expedición 
de la medida de incautación”; es más, la Segunda 
Fiscalía Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 
de Drogas - sede Huamanga, en la Carpeta Fiscal 
78-2021, dispuso la apertura de diligencias prelimi-
nares contra los que resulten responsables, por la 
comisión del delito contra la Salud Pública -Tráfico 
Ilícito de Drogas, en la modalidad de favorecimiento 
al consumo ilegal de drogas tóxicas mediante actos 
de tráfico; por tanto no hay una probabilidad sus-
tentada en elemento de convicción que permitan 
sostener que necesariamente se tenga que adoptar 
la medida cautelar de incautación; cuanto más si la 
norma permite a la Fiscalía optar incluso a otra me-
dida cautelar más razonable y pueda ser aplicable 
al caso, para asegurar su pretensión y no necesa-
riamente a la incautación. Pues no se tiene suficien-
tes indicios que hagan sospechar razonablemente 
de que el vehículo de placa de rodaje AMU-756, fue 
utilizado para actividades ilícitas vinculadas al tráfi-
co ilícito de drogas, pues de la hipótesis fiscal se ha 
señalado de que vendría a ser posible instrumento 
para la actividad ilícita, cuando del contexto adver-
timos que el vehículo fue encontrado abandonado, 
el mismo que tendría compartimentos considerados 
“caletas” para el transporte de sustancias tóxicas, 
pero es el caso que del resultado químico preliminar 

no se tiene una probabilidad razonable de que esté 
vinculado al tráfico ilícito de drogas; más aún si no 
hay otro elemento de convicción que sustente la 
medida cautelar respecto a dicho extremo; pues no 
basta realizar sospechas sin elementos de convic-
ción que sustente indicios razonables, para poder 
limitar el derecho de propiedad posible requerido; 
por tanto no existiendo una probabilidad de cone-
xión entre el bien mueble objeto de la solicitud de 
medida cautelar, el posible requerido y la futura pre-
tensión fiscal, la medida no resulta idónea, ni pro-
porcional cuando existen otras alternativas menos 
gravosas con igual eficacia requerida, que no afecte 
indebidamente los derechos de propiedad.

III.  ARGUMENTOS DE LA FISCALIA PROVIN-
CIAL DEMANDANTE
3. 
3.1. Por escrito de 30 de noviembre de 2021, Fisca-
lía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Ayacucho apeló de la decisión del Juez de Primera 
instancia y refirió que se había vulnerado el dere-
cho al debido proceso en su vertiente al derecho a 
la prueba, por no haberse realizado una adecuada 
valoración de las pruebas, incurriéndose en errores 
de hecho.

3.2. Expresó que la resolución apelada no hizo 
mención al hecho que el vehículo fue encontrado 
“con caletas ost fabricadas en la carrocería, ade-
más con la llave de contacto”, lo que señaló lleva a 
concluir “que sí existe una cierta probabilidad de las 
actividades ilícitas “1 .

IV.  ARGUMENTOS DE LA FISCALÍA SUPERIOR
4. 
4.1. En la Audiencia de apelación, la Fiscalía Su-
perior destacó que si bien de los documentos que 
obran en el expediente, no se tiene directamente 
elementos de convicción que permitan advertir una 
actividad ilícita como la del Tráfico Ilícito de Drogas; 
sin embargo, señaló que existen indicios concurren-
tes razonables para poder presumir que el vehículo 
fue instrumentalizado para el delito de Tráfico ilícito 
de Drogas.

1 Página 68
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4.2. Expresó que solicitaron algunos actuados del 
proceso penal, para saber qué actos procesales se 
había insertado en dicha carpeta con relación a la 
situación del vehículo, a partir de lo cual refirió lo 
siguiente:

• Existe concurrencia del propietario del vehículo 
en sede penal, con fecha 18-10-2021, donde 
se apersonó de manera voluntaria a la fisca-
lía penal en materia de drogas, ha declarado 
lo siguiente: “que tiene la condición de técnico 
agropecuario, y a la pregunta 16, si es usted 
el titular del bien? Dijo: No soy propietario del 
vehículo, luego a la siguiente pregunta: ¿expli-
que por qué el vehículo se encontraba en 
situación de abandono? Dijo: Dicho vehículo 
fue de mi propiedad hasta el 28-01-2021, en la 
que hice la venta con un documento de compro-
miso de venta a la Señora Ticona Yanque Rosa.

• La Señora Rosa Ticona Yanque, la supuesta 
compradora con fecha 11-11-2021 se apersona 
a sede penal solicitando la entrega del vehículo, 
porque supuestamente esta señora había ad-
quirido el bien con un contrato privado de venta 
como muy bien lo ha señalado el señor titular 
registralmente por la suma de s/. 40,000.00 mil 
soles y en la fecha que firmaron el contrato can-
celo s/. 38,000.00 mil soles faltando cancelar s/. 
2,000.00 mil soles, por tanto, ella exigía que le 
entreguen el bien en sede penal, también hace 
referencia que el vehículo que ha adquirido con 
el compromiso de venta habría alquilad o ha-
bría prestado a una persona de nombre Nés-
tor Ancona Ortega quien supuestamente es su 
compadre por ser la madrina de su hija del se-
ñor Néstor.

• Es decir, de acuerdo con la versión de la señora 
Rosa el vehículo habría estado en posesión del 
señor Néstor Ancota Ortega a la fecha de los 
hechos, por un contrato privado verbal.

• En sede penal se ha incorporado un documen-
to de compromiso de compra privada con fe-
cha 28-01-2021, en donde se ve que habría un 
compromiso de pagado por la venta del bien de 
parte del señor Luis Ángel Quispe Roque a fa-
vor de la Señora Rosa Ticona Yanque. 

• Luego que en materia penal se emitió el archivo 
de las diligencias preliminares que hizo la fisca-
lía penal de tráfico ilícito de drogas procede a 

archivar el caso porque supuestamente no pro-
cede el caso.

• Señor Luis Ángel Quispe Roque titular del bien 
con fecha 03/12/2021 se apersona en la Fisca-
lía de Extinción de dominio, solicitando la devo-
lución del vehículo incautado.

4.3. Sobre la medida cautelar, la Fiscalía sostuvo 
el juzgado de primera instancia cuando efectuó el 
análisis de la instrumentalización el juzgado sólo 
centró el análisis en tiempo pasado, y concluyó que 
el vehículo no había sido instrumentalizado para 
actividad ilícita, porque no se tenía elementos de 
la actividad ilícita; sin embargo, el Ministerio Pú-
blico, advirtió que los bienes instrumentalizado no 
solamente se tiene que analizar en tiempo pasado 
sino también en tiempo futuro que también este bien 
podría ser utilizado para otras actividades ilícitas o 
para la misma actividad ilícita, conforme lo ha con-
ceptualizado la Ley.

4.4. La Fiscalía sostuvo que consideraba que si 
bien es cierto no existían elementos concurrentes, 
elementos directos que hacen presumir la actividad 
ilícita o el delito que se requiere en el presente caso 
para la extinción de dominio; sin embargo, sí exis-
tían indicios concurrentes y razonables que hacen 
presumir que el vehiculó ha sido utilizado para el 
tráfico ilícito de drogas o puede ser utilizado para el 
mismo delito.

4.5. En cuanto al peligro en la demora, señaló que 
con respecto al vehículo no existía ningu a orden 
en materia administrativa, lo que pretende, es que 
el vehículo sea sometid un proceso de extinción de 
dominio; y que la medida cautelar solicitada era ur-
gente, neçesaria e idónea, porque el vehículo está 
en condición para ser utilizado como instrumento en 
cualquier actividad ilícita.

V.  ARGUMENTOS DE LA PROCURADURIA PU-
BLICA CON COMPETENCIA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

Señaló que no se podía desarrollar diferentes juris-
prudencias respecto al principio de autonomía para 
luego, en algunas resoluciones jurisdiccionales, es-
tablecer que debía de existir algún tipo de proceso 
o alguna relación directa o concreta con el grado de 
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certeza más allá de toda duda razonable como en 
el proceso penal de la existencia de una actividad 
ilícita.

Señaló que el criteriô referido no lo compartía la 
Procuraduría ni tampoco el proceso de extinción 
de dominio, porque el estándar probatorio era de 
lo más probable que de lo contrario y para fines 
de esta instancia, es decir, en una indagación pa-
trimonial, en una instancia incipiente o mínimo de 
desarrollo de la investigación y para fines de una 
implementación de una medida cautelar, sólo tenía 
que valorarse tres aspectos:

La verosimilitud de los hechos: tal como lo desarro-
lla el Manual de extinción de dominio emitido por 
el Poder Judicial en el presente año, y que la Sala 
de Apelaciones de Lima, señaló había desarrollado 
como verosimilitud del derecho en el auto emitido 
en el expediente 46-2020 con fecha 18-11-2020, 
que dice, en el fundamento h: “es necesario precisar 
que el juicio de verosimilitud en el proceso de extin-
ción de dominio no supone tener la certeza sobre la 
condición del objeto instrumento efecto o ganancia 
de la actividad ilícita respecto a la cosa o bien sobre 
el cual se solicita la extinción de dominio sino única-
mente cierta probabilidad de que lo sea” .

Señaló que, en el presente caso, el representan-
te del Ministerio Público expresó que el vehículo 
se encontró prácticamente tres días en abandono 
y que al realizar la revisión del interior se habían 
encontrado dos caletas; y que, la experiencia dice 
que, al realizar esas modificaciones al interior del 
vehículo, es para fines del delito de tráfico ilícito de 
drogas o el traslado de sustancias que no se quiere 
sean vistas o de conocimiento de las autoridades.

Respecto al peligro de la demora y la proporciona-
lidad como último requisito de las medidas cautela-
res, señaló que el Juez, en su análisis, parte de un 
error y provoca un efecto domino respecto de los 
otros presupuestos, porque dice como como no hay 
verosimilitud de los hechos, no puede haber peligro 
en la demora y no puede haber proporcionalidad, 
porque no existe un soporte o una base directa.

Señala que en este caso sí se había obtenido un 
mínimo grado de probabilidad, por lo que, cumplido 

el requisito de verosimilitud de los hechos, podría 
pasarse a evaluar el peligro en la demora y, que, al 
respecto, en el auto de vista emitido en el expedien-
te 3-2021-5, la Sala de Apelaciones de Extinción de 
Dominio de la Libertad, con fecha 1509-2021 señaló 
en su fundamento 4. 26 “el presupuesto del peligro 
en la demora exigible para la adopción de medidas 
cautelares en el proceso de extinción de dominio es 
el de fundado riesgo de que no se satisfaga los fines 
del proceso, en el proceso de extinción de dominio 
constituye un riesgo de que se torne ineficaz, debi-
do a una valida presunción de ocultamiento, dispo-
sición o desaparición o destrucción de los bienes”.

En el presente caso expresó que el representante 
del Ministerio Público había referido que los posi-
bles titulares o los que tengan alguna relación de 
derecho real respecto del bien, no consideran nin-
gún tipo de responsabilidad y que no sabían que 
estaba haciendo el vehículo en el grifo, por lo que 
señaló que no podría decirse que actuaron con un 
mínimo grado de diligencia para que no se oculte, 
desaparezca o destruya el bien.

Señaló que, dada la etapa incipiente del proceso, en 
el que faltan meses por cumplirse el periodo de la 
indagación patrimonial y para la eventual presenta-
ción de una demanda el tiempo que podría demorar 
el presente proceso podría de tonar en ineficaz la 
posible sentencia y que eso debe cuidarse y debe 
de protegerse.

Respecto al tema de proporcionalidad de la idonei-
dad o necesidad señaló que debía entenderse que 
este bien no es cualquier bien, que la característica 
propia de un vehículo no es sólo porque puede ser 
transferible, por lo que por ahí puede decirse que 
la orden de inhibición podría ser correcta para que 
no se pueda transferir; sino que también es un bien 
mueble ocultable.

Señaló que en el mismo auto citado, en su funda-
mento 4.33 nos dice, lo que señala comparte: “la na-
turaleza bien del mueble y las actividades vinculas 
hacen necesaria la incautación, una medida menos 
lesiva, es decir embargo, orden de inhibición, que no 
importe la desposesión podría en riesgo la finalidad 
del proceso pues el vehículo podría ser dispuesto 
transfiriendolo, ocultándolo, desapareciéndolo o 
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destruyéndolo”, por lo que la medida era necesaria 
y es idónea.

Refirió que no podía ceñirse como en el proceso 
penal, donde era razonable que se haya archivado 
la investigación y no exista ningún tipo de medida, 
porque el objeto del proceso penal es otro; que el 
proceso de extinción de dominio reviste mayor com-
plejidad, y que se había escuchado que los posibles 
titulares o los titulares registrales pese a que habían 
transferido el bien, habían pedido la devolución del 
vehículo en el proceso penal, lo que refleja un po-
tencial alejamiento del bien a la justicia.

Señaló que éste era un caso donde se puede re-
saltar en grado máximo la autonomía del proceso 
de Extinción de Dominio, para declarar fundado el 
recurso de apelación planteado por el Ministerio Pú-
blico y reformar el auto venido en grado y declarar 
fundada la medida de incautación.

VI. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA DE 
LA FISCALÍA SUPERIOR

Con fecha 30 de diciembre de 2021 (escrito 442-
2021), el Ministerio Público aportó documentación 
que refirió en audiencia se había obtenido de la Car-
peta Fiscal Nro. 78-2021 sobre el presunto delito de 
tráfico de drogas, la que solicitó se tuviera presente 
al momento de resolver.

IV. ANÁLISIS DEL CASO

Primero: Es objeto de la presente el recurso de 
apelación interpuesto con fecha 30 de noviembre 
de 20212 por la Fiscalía Provincial transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Ayacucho, contra la resolu-
ción N° 01 de fecha 25 de noviembre de 20213, me-
diante la cual, el Juzgado de extinción de dominio 
de Ayacucho declaró infundado el requerimiento 
de incautación e inscripción en los registros públi-
cos solicitado con fecha 22 y 24 de noviembre de 
2021 por la referida Fiscalía respecto del vehículo 
con placa de rodaje AMU-756, marca RENAULT, 
modelo OROCH, de color gris acero4, Con partida 

2 Páginas 61-72
3 Página 52-59.
4 Página 28-51

registral: 53373299, marca: REANULT, modelo: 
OROCH, color: GRIS CERO, N° Serie: 93Y9SR-
5B6HJ284492, motor N° 174RE412CO11107y año 
fabricación: 2016 que tiene como titular registral al 
requerido Luis Ángel Quispe Roque.

Segundo: Como antecedente, se aprecia que res-
pecto del vehículo antes referido, con fecha 15 e 
julio de 2021 dos efectivos policiales, al pasar por 
el centro poblado de Condorccocha, fueron alerta-
dos por una ciudadana respecto de la posible “si-
tuación de abandono desde ‘la madrugada del día 
13 de julio del 2021” en el “grifo “Condorccocha” 
(sin funcionamiento)” frente a lo cual, luego de una 
comunicación telefónica con el Representante del 
Ministerio Público, se procedió a la intervención po-
licial y registro vehicular, encontrándose que la luna 
del conductor estaba abierta y que en el interior se 
encontraba la llave de contacto; luego de lo cual fue 
trasladado a la Comisaría PNP Los Morochucos5 .

Tercero: Posteriormente se aprecia que se dispu-
so el internamiento del vehículo de placa de rodaje 
AMU-756 en las instalaciones del Garaje de la Mu-
nicipalidad de Cangallo donde con fecha 27 de julio 
de 2021„ con la participación del Representante del 
Ministerio Público de la Primera Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
- sede Huamanga, se realizó la diligencia del regis-
tro vehicular del vehículo de placa de rodaje AMU-
756 y donde al retirar el protector de la tolva con las 
ayuda de las herramientas necesarias, se encontró 
dos (02) compartimentos post fabricados (en el lado 
derecho e izquierdo de la tolva).

Cuarto: No obstante, se aprecia que el juzgado de 
primera instancia denegó la solicitud cautelar por 
considerar que el vehículo fue encontrado aban-
donado y que si bien tenía compartimentos consi-
derados “caletas” para el transporte de sustancias 
tóxicas, al no haberse encontrado droga y al ser 
el examen cualitativo “negativo” para adherencias 
y/o partículas de alcaloides de cocaína y cannabis 
sativa “marihuana” , no se tiene una probabilidad 
razonable de que esté vinculado al tráfico ilícito de 
drogas, no existían suficientes elementos de juicio 
respecto de la posibilidad de instrumentalización 

5 Página 45-48. 
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del vehículo para la comisión de actividades ilícitas 
del propietario del vehículo.

Sobre el presupuesto de la verosimilitud

Quinto: Sobre el particular, si bien de modo in-
mediato no se aprecia vinculación de persona al-
guna con una actividad ilícita, no puede dejar de 
observarse que se refiere, como dato objetivo, el 
hallazgo en el vehículo objeto de proceso de dos 
“caletas” que habrían sido post fabricadas, los que, 
se refiere, sirven de ordinario para el transporte de 
sustancias ilícitas en el tráfico ilícito de drogas.

Sexto: En razon de lo expuesto, independiente-
mente que el titular registral del vehículo, o la per-
sona a la que refiere haber efectuado una transfe-
rencia privada, o la persona que a su vez, habría 
tenido en alquiler dicho bien, tenga o no participa-
ción en una actividad ilícita (transporte de droga 
ilícita), y lo que pudiera determinarse en el proceso 
penal respectivo; debe señalarse que en el proce-
so de extinción de dominio debe determinarse en 
forma autónoma si los bienes objeto de proceso 
“fueron, son o serán utilizados conzo medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para 
la comisión de actividades ilícitas”, como precisa 
el numeral 3.9 del artículo III del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo sobre extinción de dominio.

Séptimo: Al respecto, en relación a la considera-
ción si el bien fue instrumento para el traslado de 
drogas (tiempo pasado), debe precisarse que en 
sede cautelar no se requiere esclarecer dicho as-
pecto toda vez que el mismo deberá ser materia 
de esclarecimiento en el proceso principal. Por otra 
parte, en relación a la posibilidad que el bien pueda 
ser utilizado para dicho propósito (tiempo futuro), 
no puede desconocerse el hecho referido de la 
existencia de dos “caletas” en el vehículo, las cua-
les representan compartimentos que usualmente 
se emplean para el transporte oculto de sustancias 
que no se quiere sean de conocimiento de las au-
toridades, como se ha referido en la audiencia de 
vista.

Octavo: En tal sentido, como indicios de la exis-
tencia de verosimilitud sobre un posible uso ilí-
cito del vehículo, no puede descartarse que la 

circunstancia de haberse encontrado abandona-
do el vehículo por casi tres días, sin que persona 
alguna reclame su titularidad; y que haya sido en-
contrado con la llave de contacto en su interior y 
con las “caletas” acondicionadas representan ele-
mentos que no permiten descartar la posibilidad 
que alguna persona interesada en la realización 
de un transporte de sustancias no autorizado o la 
realización de alguna otra actividad ilícita, podía 
encontrar en el vehículo objeto de proceso el me-
dio adecuado para la materialización de dicha po-
sibilidad. Elementos que, apreciados en conjunto, 
adquieren significación para estimar verosímil la 
posibilidad que dicho bien pueda efectivamen-
te ser usado para el transporte oculto de alguna 
sustancia ilícita o en forma no autorizada normati-
vamente como ha sido referido en la audiencia de 
vista, lo que, en principio, hace creíble la eventual 
vinculación del bien como se refiere en la solicitud 
cautelar.

Sobre el presupuesto de peligro en la demora

Noveno: Al respecto, la resolución apelada ha 
señalado que en el proceso penal donde se in-
vestiga la denuncia por el delito de tráfico ilícito de 
drogas, se dispuso diligencias preliminares “con-
tra los que resulten responsables”, y señala que 
no habría probabilidad sustentada en elementos 
de convicción para dictar necesariamente la me-
dida de incautación, “más si la norma permite a la 
Fiscalía optar incluso a otra medida cautelar más 
razonable (...)”6

Décimo: Sobre el particular, en atención al sistema 
de transferencia de propiedad de bines muebles 
que establece el artículo 947 del Código Civil, con-
forme al cual la regla es la entrega o tradición del 
bien, salvo disposición legal diferente; correspon-
de apreciar que el riesgo de transferencia no exis-
tiría si el vehículo fuese incautado. Por el contrario, 
en caso el titular registral recuperase la posesión 
del mismo, dicha posibilidad no podría ser descar-
tada, porque nada impediría que pudiere entregar 
la posesión del bien a otra persona.

6 Considerando undécimo: Pág. 56. 
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Décimo primero: En tal sentido, visto que en la 
audiencia de vista la Fiscalía refirió que el titular 
registral y requerido en el proceso, luego de haber 
declarado haber transferido el vehículo en forma 
privada a Rosa Ticona Llaque, y haber recibido S/ 
38,000.00 (treinta y ocho mil soles) y haber en-
tregado el vehículo; señaló que “no se hizo dicha 
transferencia” porque la señora “luego me iba a 
dar la suma de S/2,000.00 soles” lo que refiere no 
le llegó a dar; no obstante lo cual, dicho titular re-
gistral admitió no haberse comunicado con dicha 
persona7.

Décimo segundo: Por tanto, sin perjuicio que 
deba precisarse que para el proceso de extinción 
de dominio, no se requiere que una persona haya 
sido o sea comprendida en un proceso penal, toda 
vez que “el proceso de extinción de dominio es in-
dependiente y autónomo del proceso penal, civil 
u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral” como 
expresamente señala el numeral 2.3 del artículo 
II del Título Preliminar del Decreto legislativo Nro. 
1373; debe señalarse que al ser objeto del proceso 
un bien, debe determinarse la eventual vinculación 
del bien como instrumento, efecto o ganancia de 
una actividad ilícita; por lo que corresponde apre-
ciar que no resulta congruente que una persona 
que refiere haber transferido un vehículo, luego 
pretenda se le devuelva dicho vehículo como se 
acredita con el pedido de 03 de diciembre que la 
Fiscalía Superior presenta con su escrito comple-
mentario antes referido.

Décimo tercero: En razón de lo expuesto, vista 
la pretensión de devolución del vehículo efectua-
da por la persona de Luis Ángel Quispe Roque, 
requerido y actual titular registral del vehículo, no 
puede descartarse el riesgo de la posibilidad que 
el bien, por su naturaleza de bien móvil, puede ser 
retirado del ámbito de control judicial, lo que dificul-
taría o haría ineficaz en los hechos la transferencia 
de dicho bien al dominio del Estado, en caso que 
en el proceso principal se determine la extinción 
del dominio sobre el vehículo, riesgo que debe ser 
evitado.

7 Página 43 del escrito de 30 de diciembre de 2021.

Décimo cuarto: Finalmente, si bien en la resolu-
ción apelada se consigna que “la norma permite 
(...) otra medida más razonable”, debe precisarse 
que dado el sistema de transferencia de bienes 
muebles por la entrega como se ha referido, la me-
dida de incautación resulta la indicada para impe-
dir no sólo la libre circulación del bien con el riesgo 
de transporte ilícito antes referido, sino para evitar 
el peligro que dicho bien pueda ser entregado a 
otra persona, y así transferido en forma sucesiva 
por lo que debe revocarse la denegatoria de la me-
dida cautelar solicitada por el Ministerio Público y 
concederse la misma.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Lima, por unanimi-
dad, RESUELVEN:

1. Declarar FUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por la Fiscalía Provincial Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Ayacu-
cho contra la Resolución N° uno del veinticinco 
de noviembre del dos mil veintiuno, emitida por el 
Juez del Juzgado Transitorio Especializado en Ex-
tinción de Dominio de Ayacucho - Sede Rosales. 

2. REVOCAR la Resolución N° uno8 antes referi-
da, y reformándola CONCEDER la medida cautelar 
de INCAUTACIÓN del vehículo de Placa de ro-
daje AMU-756 “con partida registral: 53373299, 
marca: REANULT, modelo: OROCH, color: GRIS 
ACERO, N° Serie: 93Y9SR5B6HJ84492, motor N° 

174RE412CO11107y año fabricación: 2016, que 
ostenta Luis Ángel Quispe Roque”, y disponer la 
anotación de la medida dispuesta en la partida re-
gistral del vehículo referido.

3. PONER EN CONOCIMIENTO del PRONABI 
la presente resolución, comunicándola a la direc-
ción: registrospronabi@minjus.gob.pe.

Notifíquese y Devuélvase.

S.S.

8 Fojas 218 a 221.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 6 (SEIS)

Lima, veintidós de septiembre de 
dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDOS en audiencia1, el recurso 
de Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
del requerido Jhoan Antonio Izquierdo More-
no2, contra la sentencia contenida en la Resolución 
N°173 de fecha tres de febrero de dos mil veintidós, 
emitida por el Juez del Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho. Interviene como Director 
de Debates, la Juez Superior Titular, Doctora María 
Luz Vásquez Vargas; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 03DIC20194, la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Ayacucho y 
Huancavelica, interpuso demanda de declara-
toria de extinción de dominio, sobre el vehículo 
de placa de rodaje F4K-807, cuyo titular es 
Jhoan Antonio Izquierdo Moreno.

1.2. El 06DIC20195, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de la Corte 
Superior de Justicia de Ayacucho, admitió a 
trámite la demanda de Extinción de Dominio.

1.3. El 15ENE20206, la Procuraduría Pública Espe-
cializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas, 
se apersona al proceso.

1.4. El 21AGO20207, mediante resolución N°3, el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 

1 Con fecha doce de septiembre último se realizó la audiencia 
de vista de la causa, oportunidad en la cual se escucharon los argu-
mentos de la defensa técnica, de los representantes del Ministerio 
Público y Procuraduría Pública.
2 Véase fojas 317 a 346 – Tomo I.
3 Véase fojas 347 a 351 – Tomo I.
4 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1105 a 1183.
5 Véase Tomo III del Exp. 142-2019-0 - Fojas 1185 a 1190.
6 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 363 a 365.
7 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 372 a 374.

Ayacucho, declaró rebelde al requerido Jhoan 
Antonio Izquierdo Moreno y programó fecha 
para audiencia inicial.

1.5. El 13MAR20208, el requerido Jhoan Antonio Iz-
quierdo Moreno, se apersonó al proceso.

1.6. El 22SEP20209, la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Ayacucho y 
Huancavelica, precisa al Juzgado los correos 
electrónicos y teléfono celular de los órganos 
de prueba y se desiste de la declaración tes-
timonial de Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, 
Diego Ronald Huamán Olivares y Jesús Fran-
cisco Moreno Caballero.

1.7. El 22SEP202010, la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Ayacucho y 
Huancavelica, ofrece prueba nueva.

1.8. El 06OCT202011, el requerido Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno, ofrece medios probatorios.

1.9. Se instala la audiencia inicial y se efectuaron 
las siguientes sesiones:

• El 06OCT202012, sesión I.
• El 15OCT202013, sesión II.
• El 26OCT202014, sesión III.
• El 03NOV202015, sesión IV.

1.10. Se instala la audiencia de actuación de me-
dios probatorios y se produjeron las siguientes 
sesiones:

• El 16NOV202016, sesión I.
• El 25NOV202017, sesión II.

8 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 377.
9 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 382.
10 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 392 a 396.
11 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 398 a 426.
12 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 428 a 430.
13 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 431 a 432.
14 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 433 a 436.
15 Véase Tomo I del Exp. 5-2019-0 - Fojas 437 a 442.
16 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 443 a 444.
17  Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 445 a 447.
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• El 03DIC202018, sesión III.
• El 14DIC202019, sesión IV.
• El 22DIC202020, sesión V.

1.11. Con fecha tres de febrero de dos mil vein-
tidós, el Juez del Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho, mediante Resolución 
N°17, resolvió: 

“PRIMERO.- Declarar FUNDADA la deman-
da de la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Ayacucho, del vehícu-
lo de placa de rodaje F4K-807, con partida 
registral N°52743137 marca: Isuzu, modelo: 
FVR34UL-QDPES, color: Blanco negro, N° 
serie JALFVR347D7000360, N° VIN JALF-
VR347D7000360, N° de motor 6HK1638689, 
año de fabricación 2013, de propiedad de la 
persona de Jhoan Antonio Izquierdo Moreno 
(...). “

SEGUNDO: Extinguir los derechos que te-
nía la persona de Jhoan Antonio Izquierdo 
Moreno, sobre el vehículo de placa de rodaje 
F4K-807 (...) ”.

1.12. Ante ello, la defensa técnica del requerido 
Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, con fecha 21 
de febrero de 2022, interpuso apelación contra 
la resolución N°17, recurso que el Juez de Pri-
mera Instancia concedió y elevó el expediente 
respectivo a esta Sala Superior.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la Resolución N°17 de tres de febrero de 
dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, los 
siguientes:
2. 
2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 

litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 

18 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 448 a 452.
19 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 453 a 457.
20 Véase Tomo I del Exp. 5-2022-0 - Fojas 458 a 459.

establecido que el vehículo objeto del presen-
te proceso, se encuentra bajo la titularidad del 
requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, 
conforme se advierte de la Partida Registral N° 
5274313721.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita (presupuesto a) del 
artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373): 
El A quo concluyó que el vehículo de placa de 
rodaje F4K-807 fue utilizado como instrumen-
to para la comisión de actividades ilícitas vin-
culadas al delito de tráfico ilícito de drogas, y 
estimó acreditado con los medios probatorios 
ofrecidos por el representante del Ministerio 
Público que, el 06 de septiembre de 2019 el 
vehículo sub litis fue intervenido cuando se en-
contraba trasladando doscientos siete (207) 
bolsas plásticas transparentes que contenían 
sustancia líquido transparente oleoso de olor 
irritante correspondiente a ácido sulfúrico, te-
niendo un peso total de cuatro mil catorce kilos 
con ochenta y nueve gramos (4,014.89 kg.) ca-
muflados en sacos de arroz22.

2.3. El juez estimó respecto a las personas de Die-
go Ronald Huamán Olivares, Jesuan Francisco 
Moreno Caballero y Jhoan Antonio Izquierdo 
Moreno, quienes no se encuentran inscritos en 
el Registro para el Control de Bienes Fiscaliza-
dos (RCBF). Y refirió, que el ácido sulfúrico es 
utilizado en la primera y segunda etapa para 
obtener pasta básica de cocaína (PBC) y pasta 
lavada de cocaína (PLC). Dicho insumo quími-
co está sujeto a registro, control y fiscalización 
en el territorio nacional, inclusive en las zonas 
geográficas sujetas al régimen especial.

2.4. En relación al presupuesto f) del artículo 
7° del Decreto Legislativo N° 1373, el A quo 
señaló que se acreditó la existencia de un pro-
ceso penal en el cual el vehículo de placa de 
rodaje F4K-807 fue considerado; sin embargo, 
no existe un pronunciamiento definitivo para 

21 Véase fojas 485 a 486 – Tomo I.
22 Véase fojas 487 – Tomo I.
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demostrar que la situación jurídica del vehículo 
sub litis fue definitivo23.

III.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

Con fecha veintiuno de febrero del dos mil veinti-
dós, la defensa técnica del requerido Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno, interpuso recurso de apelación 
contra la Resolución N°17 de fecha 03FEB202224; 
para lo cual desarrolló, entre otros, los siguientes 
fundamentos:
3. 
3.1. Refiere, las siguientes pretensiones:

• Pretensión principal: Se declare la nulidad 
de la sentencia, y se ordene nuevas audiencias 
desde la audiencia de admisión de pruebas, ac-
tuación de pruebas y la sentencia misma por 
otro magistrado.

• Pretensión subordinada: Se revoque y en 
consecuencia se declare infundada en todos 
sus extremos la demanda.

3.2. En cuanto a su pretensión principal fundamen-
tó, entre otros, lo siguiente:

3.2.1. La sentencia materia del presente recur-
so, adolece de nulidad, al haberse vulnerado 
el debido proceso, tutela jurisdiccional efecti-
va, prevista en el artículo 139 inciso 3) de la 
Constitución Política del Estado, así como 
lo previsto en el artículo II del numeral 2.6, 
y el numeral 23.5 del artículo 23 del Decreto 
Legislativo 1373.

3.2.2. En el presente proceso, se dio la audien-
cia inicial y audiencia de actuación de medios 
probatorios, las mismas que concluyeron con 
fecha 22DIC2020.

3.2.3. Posteriormente, se emitió la sentencia y 
fue notificada el 04FEB2022.

3.2.4. El debido procedimiento implica el res-
peto irrestricto de las reglas establecidas, 
emitir una sentencia en un lapso muy largo, 

23 Véase fojas 488 – Tomo I
24  Véase fojas 513 a 537. Tomo II

vulnera el debido proceso, tutela jurisdiccional 
efectiva, la misma se basó sólo en el criterio 
del magistrado, no habiéndose cumplido el 
plazo previsto en la Ley de Extinción de Domi-
nio, para la emisión de la sentencia.

3.3. Respecto a la pretensión subordinada funda-
mento, entre otros, lo siguiente:

3.3.1. De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 40° del Decreto Legislativo N°1373; el A 
quo, ha incurrido en interpretación indebida 
de los supuestos previstos en los literales a) 
y f) del artículo 7.1 de la mencionada norma, 
respecto a los hechos y a la valorización de 
las pruebas en el proceso de extinción de do-
minio, por lo que finalmente se traduce en un 
error de hecho.

3.3.2. Refiere, respecto al considerando duodéci-
mo: valoración probatoria, al numeral 12.2. 

 9 el A quo ha incurrido en error, al interpretar di-
cha prueba documental demostraría la configu-
ración de la causal; tal como quedó demostrado 
en el proceso penal, al momento de la interven-
ción, así como del embarque y transporte, no se 
ha intervenido al propietario del vehículo objeto 
del presente proceso.

 9 Que respecto a Jhoan Antonio Izquierdo More-
no, la disposición de formalización y continua-
ción de investigación preparatoria se le ha im-
putado como coautor de la comisión del delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas y la única vincula-
ción con los procesados en el proceso penal, 
fue ser propietario del vehículo, en dicho proce-
so la imputación se basó en los documentos de 
tarjeta de propiedad vehicular, SOAT, oficio N° 
1804-2019ZR.XIV/ORH de fecha 03/12/2019 y 
como consecuencia el propietario habría facili-
tado el vehículo de su propiedad para el trans-
porte de los insumos incautados.

 9 En la audiencia de alegatos de clausura con fe-
cha 22/12/2020, se precisó que el señor Jhoan 
Antonio Izquierdo Moreno es propietario del 
vehículo placa F4K-807, vehículo que adqui-
rió el año 2013, desde el 29- 08-2019 se en-
contraba en poder de Diego Ronald Huamán 
Olivares a quien conoció por intermedio de su 
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primo Jesuan Francisco Moreno Caballero, y le 
contrató de manera verbal para que conduzca y 
traslade verduras de Huancayo hasta Arequipa, 
el propietario se dedica a la actividad de trans-
porte en general, su razón social es “Transporte 
JIM”, con el que emite factura, guías de remi-
sión de transportista, lo que demuestra que es 
transportista, tal como se demostró en el Acta 
de deslacrado y apertura de bolsa de eviden-
cia N° 009058, extracción de documentos, fo-
tocopiado de documentos y lacrado de fecha 
11SEP2019(analizado de manera sesgada en 
el fundamento 12.4 de la sentencia).

3.3.3. Respecto al numeral 12.3, dicho peritaje sólo 
determina el resultado; es decir, que los insu-
mos químicos incautados son ácido sulfúrico.

 9 Sobre los hechos imputados, el propietario del 
vehículo ha precisado, en un principio contrató 
a Diego Ronald Huamán Olivares para cargar 
tomates de Huancayo a Arequipa, y que lo con-
trató de palabra, porque era amigo de su primo 
Jesuan Francisco Moreno Caballero, y eso le 
generó cierta confianza.

 9 Dicha apreciación queda desvirtuada con el 
acta de apertura de lacrado de bolsa de eviden-
cia N°009044 visualización, lectura de memo-
ria de un (01) teléfono celular marca Samsung, 
incautación a la persona de Jesuan Francisco 
Moreno Caballero, de fecha 16 de septiembre 
(que también fue erróneamente valorado por el 
A quo en el fundamento 12.5 de la sentencia). 
En dicha acta se verificó con fecha 27 y 28 de 
agosto de 2019 Jesuan Francisco Moreno Ca-
ballero envió un mensaje a Jhoan Antonio Iz-
quierdo Moreno, donde él proporcionó el núme-
ro de celular de Diego Huamán Olivares “eso 
es, te va llamar, le di tu número”.

3.3.4. Respecto al numeral 12.4, el A quo, al rea-
lizar una valoración individual de los medios 
probatorios, concluyó su objetivo; sin embar-
go, debe de considerarse que en dicha acta 
de deslacrado se verificó aquellos documen-
tos que fueron encontrados en el vehículo y 
también fueron incautados al momento de la 
intervención cuando no estuvo el propietario 
Jhoan Antonio Izquierdo Moreno. Los demás 

documentos son de Diego Huamán Olivares 
y Jesuan Francisco Moreno Caballero, tal 
como se demostró del Acta de apertura de 
lacrado de bolsa de evidencia N° 009049 
visualización, lectura de memoria de tres 
teléfonos celulares marcar LG, ALCATEL 
ONETOUCH y CELLOCOM, incautado a la 
persona de Diego Huamán Olivares de fecha 
17SEP2019.

3.3.5. En cuanto al numeral 12.5, el Juez de pri-
mera instancia realiza una inferencia sesga-
da de interpretación en el sentido que con 
respecto a los hechos le compete a la sede 
penal, determinar si el propietario en dicha 
instancia, tenía o no conocimiento del acto 
de transporte de los insumos en el vehículo 
de su propiedad, si fuera así, en todo caso 
tendría responsabilidad penal; sin embargo, 
el Juzgado de Investigación Preparatoria de 
Huanta, en el expediente N°402-2019-23 ha 
declarado fundado el sobreseimiento plan-
teado por la misma fiscalía, precisamente por 
cuanto no se encuentra acreditado el hecho 
de que el señor Jhoan Antonio Izquierdo Mo-
reno, haya tenido conocimiento de transpor-
te de la sustancia ilícita. Señala que existe 
la confianza depositada del propietario del 
vehículo y como es su chofer tiene que co-
municarse para saber los movimientos y el 
destino, es una conducta neutral, y lo mismo 
sucedió con su primo Jesuan Francisco Mo-
reno Caballero, con el primero tenía un vín-
culo laboral y con el segundo son familiares 
por ser su primo.

3.3.6. Respecto al numeral 12.6, incurre en error: 
Por no estar inscritos en el Registro para el 
Control de Bienes Fiscalizados (RCBF) se 
demostraría que el propietario Jhoan Anto-
nio Izquierdo Moreno, ¿tendría conocimiento 
que con su vehículo se transportaba ácido 
sulfúrico?, en el presente caso se ha demos-
trado con los demás medios probatorios que 
la actividad habitual del señor Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno es el transporte y confor-
me al acta de intervención se tiene acredi-
tado la tarjeta de propiedad, SOAT, talonario 
de guías de remisión de transportista; por 
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tanto, no se encuentra registrado en el Re-
gistro para el Control de Bienes Fiscalizados 
(RCBF).

3.3.7. Refiere el numeral 12.7. el A quo incurre en 
error: 

 9 respecto a la Disposición de formalización y 
continuación de investigación preparatoria de 
fecha 20SEP2019 emitida por la Fiscalía Espe-
cializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
sede Huamanga, en el que indica que se inves-
tigó al señor Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, 
sólo por ser propietario del vehículo.

 9 Por otro lado, respecto al otro documento Plan 
de trabajo N° 184-09-2019 DIRNICPNP/DI-
RANDRO-SECDIVMCTID-VRAEM /S2 de fe-
cha 06 de setiembre de 2019, refiere, la hipó-
tesis de que el propietario tenía conocimiento 
del transporte de ácido sulfúrico, entonces, ten-
dría que haber detallado el grado de participa-
ción del mismo, sus movimientos, permanencia 
en el momento de la carga, etc., situaciones 
que no fueron acreditados.

 9 Finalmente, la propia fiscalía solicitó el sobre-
seimiento de su patrocinado Jhoan Antonio Iz-
quierdo Moreno, cuya resolución se encuentra 
consentida con calidad de cosa juzgada.

3.3.8. Respecto del numeral 12.9, 12.10, 12.11 y 
12.12.: Con la resolución número cinco de 
fecha 02 de junio de 2021, emitido por el Juz-
gado de Investigación Preparatoria de Huan-
ta, debidamente consentida mediante reso-
lución siete de fecha 24 de agosto de 2021; 
se demostró que los hechos postulados por 
el representante del Ministerio Público (para 
este proceso), han sido desvirtuados, porque 
determinó que Jhoan Antonio Izquierdo Mo-
reno, ha actuado bajo el rol del principio de 
prohibición de regreso, principio de confian-
za, tal como ocurre en este y en otros casos.

3.3.9. Refiere, el A-quo incurre en error al conside-
rar que ambos supuestos se habrían confi-
gurado para declarar fundada la demanda, 
ello se verifica en el considerando 5.4 déci-
mo tercero, respecto al 13.1, 13.2 y 13.3., 
tal como se ha demostrado en la valoración 

individual y conjunta de los medios probato-
rios actuados en el proceso; se ha determi-
nado que en principio el señor Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno, en su condición de pro-
pietario del vehículo de placa de rodaje F4K-
807; no tenía conocimiento que con su vehí-
culo se estuvo transportando ácido sulfúrico. 
Y en el proceso penal, tal como se equivoca 
el A quo; sí se ha determinado que dicho pro-
cesado no tenía tal conocimiento.

3.3.10. Asimismo, respecto del literal f); como po-
drá apreciarse no se encuentra argumentado, 
pues sólo existe un fundamento, que no tiene 
que ver con los demás medios probatorios y 
lo ocurrido en el proceso penal concluyó para 
el señor Jhoan Antonio Izquierdo Moreno me-
diante un auto de sobreseimiento por el prin-
cipio de prohibición de regreso, principio de 
confianza, por su comportamiento, conforme 
ocurrió en el presente caso.

3.3.11. En consecuencia, el A quo, incurrió en error 
de interpretación de las dos causales invoca-
das frente a los hechos y las pruebas actua-
das en el proceso las postula como prueba 
nueva de conformidad con lo previsto por el 
articulo 40 el Decreto Legislativo N° 1373, los 
siguientes:

1. Copia de la resolución N° cinco de fecha 02 de 
junio de 2021, recaído en el Exp. N° 402-2019-
23, mediante el cual se resolvió sobreseer la 
causa a favor del señor Jhoan Antonio Iz-
quierdo Moreno.

2. Copia de la Resolución N° 07, de fecha 24 de 
agosto de 2021, recaído en el Exp. N° 402-
2019-23, que declara consentida el sobresei-
miento de la causa a favor del señor Jhoan 
Antonio Izquierdo Moreno. Cumpliendo con 
ambos en precisar la pertinencia, la condu-
cencia y la utilidad.

IV.  ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje F4K-807, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a) y f), del artículo 
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7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 
fue admitida mediante la Resolución N°01 de fecha 
seis de diciembre del 201925, bajo los consideran-
dos postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está cons-
tituido por el vehículo de marca Izuzu, mode-
lo FVR34UL-QDPES, color plata blanco negro, 
año de fabricación 2013, N° de serie y VIN JALF-
VR347D7000360, N° de motor 6HK1638689, con 
Placa de Rodaje F4K-807, el mismo que tiene como 
titular al requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, 
cuyos derechos se encuentran inscritos en la parti-
da registral N°5274313726 del Registro de Propie-
dad Vehicular.

SOBRE LA NULIDAD – EXCEDIÓ EL PLAZO DE 
EMITIR SENTENCIA

TERCERO: Respecto de lo expresado por la defen-
sa técnica del requerido Jhoan Antonio Izquierdo 
Moreno en su escrito de apelación, sostiene que 
se ha vulnerado el debido proceso, ya que se ha 
emitido una sentencia excediendo el plazo de los 
quince días que establece el artículo 23.5 del De-
creto Legislativo N°1373; demora que propició su 
reclamo ante el órgano de control correspondiente; 
sin embargo, como lo ha referido la defensa técni-
ca en audiencia de fecha 12SEP2022 “(...) A pesar 
de que, por esta parte procesal, hemos estado re-
iterando de manera verbal, llamadas telefónicas e 
incluso documentadamente (ahí están los cargos), 
tanto más, tuvimos que interponer quejas a odec-
ma (...)27“; por lo que, deviene en infundada porque 
la norma referida (23.5 de la ley) no establece la 
sanción de nulidad de sentencia por la causal de 
demora, lo que no afecta el derecho del apelante 
de recurrir al órgano de control de la magistratura, 
derecho que hizo uso el apelante.

25 Véase fojas 347 a 351 – Tomo I.
26 Véase fojas 255 – Tomo I.
27 Video grabación de la audiencia de vista de la causa desarro-
llada el 22 de septiembre de 2022 - 00:16:10 min. defensa técnica 
del requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL 
A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGIS-
LATIVA 1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO) –
SUPUESTA INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 
HECHOS Y LAS PRUEBAS

CUARTO: Al respecto se aprecia que el juzgado 
de primera instancia señaló que en aplicación de la 
causal contemplada en el literal a) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nro. 1373, el vehículo de pla-
ca de rodaje F4K-807 fue instrumentalizado para el 
traslado de sustancias ilícitas (acido sulfúrico), y si 
bien, el propietario Jhoan Antonio Izquierdo Moreno 
no fue la persona que instrumentalizó directamente 
el vehículo, éste entregó su vehículo a un tercero de 
nombre Diego Huamán Olivares por recomendación 
de su primo Jesuan Francisco Moreno Caballero, 
sin tomar ninguna medida diligente y necesaria para 
evitar un destino irregular.

QUINTO: La defensa técnica señaló en su recurso 
de apelación, que el Magistrado de primera instan-
cia, ha realizado una indebida valoración de los he-
chos y las pruebas, argumentando para ello lo exa-
minado en el numeral 12.2, 12.3, 12.4, 12.5, 12.6, 
12.7, 12.10, 12.11, 12.12; Y, 5.4 DÉCIMO TERCE-
RO: 13.1, 13.2 Y 13.3. de la sentencia venida en 
grado de apelación.

SEXTO: Se debe puntualizar que de la revisión de 
los argumentos esbozados mediante su escrito de 
apelación, así como de los argumentos oralizados 
en la audiencia de vista de la causa celebrada el 12 
de septiembre de 2022, no se evidencian mayores 
fundamentos que el citado en su recurso de apela-
ción, ante ello, debemos considerar la autonomía e 
independencia del Juez Especializado en Extinción 
de Dominio; quien realizó una valoración conjunta 
de las pruebas ofrecidas por los sujetos procesales 
y de acuerdo con las reglas de la crítica razonada es 
que prola la Resolución N°17 de fecha 03 de febrero 
de 2022.

SÉPTIMO: Corresponde reiterar lo ya precisado en 
la sentencia de vista emitida por este Colegiado28, 

28 Expediente 20-2021-0-5401-SP-ED-01, emitida el veinte de 
octubre del 2021.
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que: “la “carga” de la prueba no implica una “obli-
gación” para los requeridos, toda vez que el probar 
constituye un derecho contenido en el derecho ma-
yor al debido proceso; no obstante, como recordó 
la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema en la 
Casación N°805-2015/Lima, al desarrollar el princi-
pio procesal general de la carga de la prueba esta-
blecido en el artículo 196 del Texto único ordenado 
del Código Procesal Civil, la carga de probar recae 
sobre el que pretenda acreditar un determinado he-
cho, precepto normativo que estableció “tiene direc-
ta implicancia con la pretensión que una de las par-
tes proponga en un determinado escenario, pues de 
no ser asumido por ésta, traerá como consecuencia 
la desestimación de la pretensión que aquélla per-
sigue alcanzar””.

OCTAVO: Siendo lo anterior así, debe señalarse 
que conforme a la carga de la prueba precisada en 
el numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373 los hechos antes re-
feridos, bien pudieron ser rebatidos por el requeri-
do Jhoan Antonio Izquierdo Moreno propietario del 
vehículo, quien pudo contribuir a esclarecer que su 
vehículo no fue utilizado para el transporte de sus-
tancias ilícitas; o, en todo caso, de estimar que se 
produjo el transporte efectivo de una sustancia pro-
hibida; acreditar que dicha circunstancia tuvo lugar 
sin culpa atribuible al mismo; esclarecimiento que 
no se aprecia haya ocurrido.

NOVENO: Al respecto corresponde ratificar la con-
sideración que resultaba legítima estimar que el 
esclarecimiento correspondía al propietario Jhoan 
Antonio Izquierdo Moreno, toda vez que, conforme 
al artículo 8 de la Constitución Política del Perú, co-
rresponde al Estado combatir y sancionar el tráfico 
ilícito de drogas, así como regular el uso de los tóxi-
cos sociales; por lo que, al ser un deber de todos los 
peruanos cumplir y defender la Constitución y el or-
denamiento de la Nación, como establece el nume-
ral 38 de Nuestro Código Político; el propietario po-
día acreditar que el vehículo de su propiedad no fue 
incluido en la realización de ninguna actividad ilícita; 
máxime cuando conforme al artículo 70 de Ley de 
Leyes si bien el derecho de propiedad de encuentra 
garantizado por el Estado, el mismo debe ser ejerci-
do “dentro de los límites de ley”, lo que implica, para 
el presente caso, que dicho vehículo no podía ser 

empleado para el transporte de sustancias controla-
das, sin la autorización oficial respectiva; por lo que, 
se desestima esta expresión de agravio.

DÉCIMO: La defensa técnica también señaló, que 
el Juez de primera instancia, yerra respecto al nu-
meral 12.10, 12.11, 12.12; de la sentencia apelada.

DÉCIMO PRIMERO: De autos se tiene que la reso-
lución apelada, ha desarrollado el supuesto, la titu-
laridad del vehículo de placa de rodaje F4K-807 por 
parte de Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, conforme 
se tiene de la Partida Registral Nº 5274313729; en 
el caso, quedó acreditado que el vehículo objeto 
de proceso efectivamente transportaba sustancias 
ilícitas, y si bien, el propietario del vehículo no se 
encontraba físicamente a cargo del mismo al mo-
mento de la intervención, el cual era conducido por 
Diego Ronald Huamán Olivares, corresponde anali-
zar el control o la ausencia del mismo, más cuando 
el requerido, como señaló su defensa30 “su patro-
cinado recién lo había contratado el 29 de agosto 
del 2019”, y “Entonces, esos son las circunstancias, 
solo acredita el resultado, mas no que su patrocina-
do haya tenido conocimiento de que este vehículo 
estaba haciendo utilizado para realizar transporte 
de sustancias ilícitas sin su autorización”31.

DÉCIMO SEGUNDO: A continuación, en el consi-
derando 12.10, 12.11 y 12.12 se tiene que el A quo, 
desarrolla el razonamiento que realiza, haciendo 
mención a los fundamentos que sostienen su pos-
tura respecto a la conducta del requerido. Se debe 
precisar que no resulta factible enumerar conductas 
específicas a la que el requerido deba sujetarse; 
ya que ello sería limitar el ejercicio del derecho de 
propiedad; sin embargo, se exige mínimos compor-
tamientos de cuidado; los cuales no han sido acre-
ditados por la defensa, ya que no basta ostentar una 
propiedad registralmente; sino se deberá ejercer 
con responsabilidad y en armonía con el bien co-
mún de la Sociedad.

29 Véase fojas 255 – Tomo I.
30 Minuto 00:19:12 de la video grabación de la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 12 de septiembre del año en curso.
31 Minuto 00:19:24 de la video grabación de la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 12 de septiembre del año en curso.
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DÉCIMO TERCERO: La defensa señala, que al 
haberse emitido el auto de sobreseimiento y que la 
misma quedó consentida en el proceso penal, se 
habría desvirtuado la responsabilidad respecto del 
requerido; toda vez que, el propietario del vehículo, 
habría demostrado que no tuvo responsabilidad pe-
nal sobre el delito por el cual se le investigó; y, el A 
quo no tuvo en cuenta dicho medio probatorio.

DÉCIMO CUARTO: En relación al argumento antes 
referido, es necesario resaltar la autonomía del proce-
so de extinción de dominio, toda vez que en virtud a lo 
estipulado en el numeral 2.3. del artículo III del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, el proceso 
de extinción de dominio es independiente y autóno-
mo del proceso penal ya que en el presente proceso 
se busca identificar si el bien objeto de proceso fue o 
no instrumentalizado para una actividad ilícita como 
refiere el Ministerio Público, y no determinar respon-
sabilidad penal del propietario del vehículo.

DÉCIMO QUINTO: Por tanto, el A quo ha desarro-
llado los indicios que lo llevan a concluir que el re-
querido incumplió con sus deberes y obligaciones 
mínimos que conlleva el ejercicio del derecho de 
propiedad; ya que, conforme se tiene de la Partida 
Registral Nº 52743137; el requerido ejercía la pro-
piedad del bien sub Litis desde el 30 de octubre del 
año 2013 (ver fojas 256).

DÉCIMO SEXTO: Sin embargo, según él mismo 
manifiesta, entregó su vehículo por la confianza 
que había con el chofer, no hacía uso directo del 
bien mueble, sino quien ejercía el uso y disfrute era 
la persona de Diego Huamán Olivares; a quien se 
le confirió el bien sin la existencia de ningún docu-
mento que acredite el contrato de arrendamiento y/o 
posesión.

DÉCIMO SÉPTIMO: Asimismo, no se cuenta con 
ningún documento que acredite el uso para el cual el 
bien mueble debía ser destinado; por lo que se des-
conoce la condición y fin por el cual el bien materia 
de extinción de dominio fue entregado; por lo que, 
continuaba siendo responsabilidad del propietario el 
correcto uso del vehículo; sin embargo, él mismo no 
ejercio actos de control, vigilancia y supervisión del 
uso del mismo; tanto más, si el vehículo fue utilizado 
para el transporte ilícito de 4,014.89 Kg (cuatros mil 

catorce kilos con ochenta y nueve gramos) de ácido 
sulfúrico.

DÉCIMO OCTAVO: Por tanto, no es de recibo por 
esta Sala Superior el fundamento señalado por 
la defensa para cuestionar la valoración fáctica y 
probatoria realizada por el A quo; más aún, no co-
rresponde amparar el argumento referido a previa 
emisión de una resolución que declara el sobresei-
miento del proceso penal en contra del requerido.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL 
F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGISLA-
TIVA 1373 (BIEN COMPRENDIDO EN PROCESO 
PENAL). Y, 5.4 DÉCIMO TERCERO: 13.1, 13.2 Y 
13.3.

DÉCIMO NOVENO: En cuanto a la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el Ministerio 
Público, el Juez de primera instancia señaló que 
la misma si resultaba amparable bajo el siguiente 
argumento:

“Respecto al presupuesto f) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373, se tiene por acre-
ditado la existencia de la investigación penal 
seguida ante la Fiscalía Provincial Especiali-
zada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - 
Sede Huamanga, en la que se formalizó inves-
tigación contra Diego Ronald Olivares, Jesuan 
Francisco Moreno Caballero y Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno, por la presunta comisión del 
delito contra la salud pública, en la modalidad 
de tráfico ilícito de drogas (...)”.

VIGÉSIMO: Sobre el particular, es de apreciar que 
la propia sentencia impugnada señala que se for-
malizó investigación contra Jhoan Antonio Izquierdo 
Moreno por la presunta comisión del delito contra 
la salud pública, en la modalidad de tráfico ilícito de 
drogas, en su forma “transporte de materias primas 
o sustancias químicas controladas, ser destinados 
a la elaboración ilegal de drogas toxicas”, sobre “la 
situación jurídica de la unidad vehicular no existe un 
pronunciamiento definitivo”, como se precisó expre-
samente en el considerando punto 13.332.

32  Página 488 – Tomo I.
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VIGÉSIMO PRIMERO: Siendo lo anterior así, vis-
to que el Ministerio Público cumplió con acreditar la 
existencia del proceso penal y el estadio en el que 
se encontraba a la interposición de la demanda, lo 
cual encuentra asidero en los medios probatorios 
ofrecidos a fojas 02 a 316; aun cuando efectivamen-
te en dicho proceso “no se definió aun la situación 
de la unidad vehicular” como refiere el magistrado 
de primera instancia.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por tanto, a la interposición 
de la demanda de extinción de dominio, la situación 
jurídica del vehículo en el proceso penal, era clara, 
toda vez que no existía una decisión definitiva sobre 
dicho bien.

SOBRE LA POSTULACIÓN DE DOS PRUEBAS 
NUEVAS:

VIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, la defensa téc-
nica del requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno, 
luego de ratificar su declaración en el sentido que 
el vehículo le causa un perjuicio económico; adicio-
nalmente señaló que su patrocinado fue sobreseído 
del proceso penal y que la misma quedó consenti-
da, tal es así que presenta “la resolución cinco de 
fecha 02 de junio de 2021, resolvió sobreseer la 
causa a favor de Jhoan Antonio Izquierdo More-
no; y, la resolución siete de fecha 24 de agosto 
de 2021, mediante la cual se declaró consentida, 
ambas resoluciones corresponden al Exp. N° 402-
2019-23 emitida por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Huanta”.

VIGÉSIMO CUARTO: Al respecto, dichas pruebas 
nuevas, las cuales fueron admitidos como medio 
documental, es de apreciar que en el proceso penal 
por el cual se investigó al requerido Jhoan Antonio 
Izquierdo Moreno, fue “sobreseído”, argumento que 
como se ha desarrollado en forma precedente, ha 
sido admitido, con fecha cierta distinta del 22 de di-
ciembre del año 2020 que corresponde a la fecha 
en que se llevó acabo la última sesión de audiencia 
de actuación de medios probatorios.

VIGÉSIMO QUINTO: En el referido medio docu-
mental tampoco se aprecia que contenga elemen-
tos para corroborar la pretensión del apelante en 
el sentido que “se haya definido sobre la situación 

jurídica del vehículo en el auto de sobreseimiento”, 
en virtud a lo señalado en el numeral 2.3. del artí-
culo III del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
N°1373, no corresponde amparar el argumento re-
ferido previa emisión de una resolución que declara 
el sobreseimiento del proceso penal en contra del 
requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno.

VIGÉSIMO SEXTO: En tal sentido, cabe recordar 
la importancia de la Casación 1408-2017-PUNO 
por su carácter esclarecedor sobre la naturaleza del 
proceso de extinción de dominio y su diferencia sus-
tancial respecto del proceso penal. En concordancia 
con ello, este Colegiado ha hecho suya esta casa-
ción para poder reafirmar y desarrollar los rasgos 
característicos del proceso de extinción de dominio:

“Decimoctavo. Naturaleza del proceso de 
pérdida de dominio.- Es un mecanismo pro-
cesal especial totalmente independiente del 
proceso penal, de naturaleza jurisdiccional, de 
carácter real y de contenido patrimonial; pro-
cede sobre cualquier derecho real, principal o 
accesorio, independientemente de quién lo ten-
ga en su poder o lo haya adquirido; en razón 
de que nuestro ordenamiento legal no avala o 
legitima la adquisición de la propiedad que no 
tenga como fuente un título válido y honesto, 
cuya adquisición no haya sido obtenida dentro 
de los márgenes prescritos por la Constitución 
o el Código Civil”.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Finalmente, visto que al in-
terior del vehículo de placa de rodaje F4K-807, se 
encontraron 4,014.89 Kg (cuatros mil catorce kilos 
con ochenta y nueve gramos) de ácido sulfúrico, 
hecho que no ha sido cuestionado, debe concluirse 
que efectivamente el vehículo fue instrumentalizado 
para el transporte de la sustancia fiscalizada antes 
referida, por lo que al haberse establecido la políti-
ca estatal de combate y sanción al tráfico ilícito de 
drogas como dispone el artículo 7 de la Constitu-
ción; al haberse identificado que el vehículo objeto 
de proceso estuvo relacionado a una actividad ilícita 
como señaló en su demanda el Ministerio Público, 
no corresponde amparar la apelación interpuesta, 
debiendo confirmarse la sentencia que declaró fun-
dada la demanda.
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DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica del 
requerido Jhoan Antonio Izquierdo Moreno 
contra la Resolución Nro. 17 del 03 de febre-
ro de 2022 emitida por el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de la 
Corte Superior de Justicia de Ayacucho.

2. En consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
Nro. 17 del 03 de febrero de 2022, que decla-
ró: “FUNDADA la demanda de la pretensión de 
acción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Aya-
cucho, del vehículo de placa de rodaje F4K-
807, con partida registral N°52743137 mar-
ca: Isuzu, modelo: FVR34UL-QDPES, color: 

Blanco negro, N° serie JALFVR347D7000360, 
N° VIN JALFVR347D7000360, N° de motor 
6HK1638689, año de fabricación 2013, de pro-
piedad de la persona de Jhoan Antonio Izquier-
do Moreno (...)“. Con lo demás que contiene.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -

SS.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidenta

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 04 

Lima, seis de junio del 
dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDO en audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de los 
requeridos Santa Francisca Mendoza Morales y Da-
niel Walter Curo Ccoriñaupa1, contra la sentencia 
contenida en la Resolución N° 31 de fecha treinta 
y uno de marzo de dos mil veintidós2, emitida por el 
Juez del Juzgado Transitorio Especializado en Ex-
tinción de Dominio de la Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho. Interviene como Director de Debates, 
el Señor Juez Superior Henry Antonino Huerta 
Sáenz; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha treinta y uno de marzo del dos mil 
veintidós, el Juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de la Corte Superior de Ayacu-
cho, mediante Resolución N°31, resolvió:

“PRIMERO.- Declarar FUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción 
de dominio de una unidad vehicular inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Ayacucho, del 
vehículo de placa de rodaje F0D-864, mar-
ca Toyota, modelo Hilux, color blanco, N° de 
serie:MR0ER32G4E6041566, N° de VIN: 
MR0ER32G4E6041566, N° de motor 2KDA3 
57959, año de fabricación 2013, partida regis-
tral N°52885041 de propiedad de los requeri-
dos Santa Francisca Mendoza Morales y Da-
niel Walter Curo Ccoriñaupa (...)”

1.2. Ante ello, la defensa técnica de los requeridos 
Santa Francisca Mendoza Morales y Daniel Walter 
Curo Ccoriñaupa, en fecha 18 de abril del año 2022, 
interpuso recurso de apelación contra la resolución 
N°31, recurso que el Juez de Primera Instancia 

1 Véase fojas 399 a 402.
2 Véase fojas 359 a 384.

concedió y elevó el cuaderno respectivo a esta Sala 
Superior.

1.3. Con fecha veinticuatro de mayo último se reali-
zó la audiencia de vista de la causa, oportunidad en 
la cual se escucharon los argumentos de los repre-
sentantes del Ministerio Público, procuraduría Pú-
blica y la defensa técnica; por lo que corresponde 
resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la Resolución N° 31 de treinta y uno de mar-
zo de dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, 
los siguientes:
2. 
2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 

Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que el vehículo objeto del presente 
proceso, se encuentra bajo la titularidad de los 
requeridos Santa Francisca Mendoza Morales 
y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa, conforme se 
advierte de la Partida Registral N° 528850413.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo concluyó que 
el vehículo de placa de rodaje F0D-864 fue ins-
trumentalizado para la comisión de actividades 
ilícitas relacionadas al tráfico ilícito de drogas, 
y estimó acreditado con los medios probatorios 
ofrecidos por el representante del Ministerio 
Público que el 28 de agosto del 2019 el vehícu-
lo de placa de rodaje F0D-864 fue intervenido 
cuando se encontraban trasladando tres costa-
les de rafia blanca que contenían múltiples pa-
quetes rectangulares de alcaloide de cocaína, 
teniendo un peso bruto total de 105.00 Kg.

2.3. En la sentencia de primera instancia, el juez 
estimó que los titulares del vehículo con placa 
de rodaje FOD-864, Santa Francisca Mendo-
za Morales y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa; 
permitieron que su hermano Yuri Mendoza Mo-
rales dispusiera e hiciera uso indebido del re-
ferido vehículo; y que desarrollaron el mínimo 

3 A fojas 50 a 57.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2307

interés al deber de cuidado previsto para todos 
los ciudadanos, esto es “el respeto de las nor-
mas legales, sociales, culturales y siempre den-
tro del margen mínimo del deber cuidado en el 
desarrollo de sus actividades de transportista”.

2.4. En relación al presupuesto f) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373, el A Quo señaló 
que se había acreditado la existencia de un 
proceso penal en el cual el vehículo de placa 
de rodaje F0D-864 fue considerado pero no 
se tiene un pronunciamiento de fondo ya que 
dicho proceso se encontraba en la etapa de 
investigación preparatoria, ello conforme a la 
Disposición de Formalización y continuación 
de Investigación Preparatoria de fecha 11 de 
setiembre del 2019, en la investigación penal 
signada con N° 168-2019, seguida contra Yuri 
Mendoza Morales conductor del vehículo, San-
tos Gómez Ventura y otros, como coautores de 
la presunta comisión del delito contra la salud 
pública, en su modalidad de tráfico ilícito de 
drogas.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES, 
SANTA FRANCISCA MENDOZA MORALES Y DA-
NIEL WALTER CURO CCORIÑAUPA
3. 
La defensa técnica de los requeridos, solicitó que se 
declare fundado el recurso de apelación y se revo-
que la sentencia y reformándola se declare infunda-
da la misma; fundamentando su recurso de apela-
ción, mediante escrito de fecha dieciocho de abril de 
dos mil veintidós, que consta a fojas 399 a 402, en 
la cual desarrolló los siguientes fundamentos:

3.1. La parte recurrente refiere que la sentencia 
apelada existe un error de hecho, por cuanto 
existe una indebida valoración de los medios 
de prueba postulados, advirtiendo problemas 
de apreciación de la prueba personal, ya que 
el Juez otorgó un sentido equivocado a las 
mismas.

3.2. La apelación señaló que en dos medios de 
prueba personal se advertía el referido error:

a. Respecto a la declaración de Yuri Mendoza 
Morales, quien manifestó que, el día 28 de 

agosto de del 2019, a las 2 am prestó un 
servicio de transporte desde la localidad de 
Mayapo a Mantaro desconociendo los obje-
tos materiales cargados por los pasajeros 
eventuales, enfatizando que desconocía la 
sustancia ilícita que transportaban los pa-
sajeros; sin embargo, dichas afirmaciones 
no han sido valoradas por el Magistrado de 
Primera Instancia.

b. Respecto a la declaración de Reynaldo 
Curo Utos, quien explicó detalladamente 
la procedencia lícita del dinero, materia de 
préstamo a los requeridos, precisando la 
forma y circunstancias en las que otorgó el 
préstamo; declaración que tampoco habría 
sido materia de evaluación por el A Quo.

3.3. La defensa técnica también refirió que en la 
sentencia existía un error de derecho, en cuan-
to a la aplicación del artículo 2.9 del Decreto 
Legislativo N°1373 el cual indica: “... Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al requeri-
do demostrar, el origen o destino licito del mis-
mo... “; obligación que habría sido cumplida por 
el requerido, pues demostró el origen lícito de 
la compra de dicha unidad vehicular mediante 
el sistema financiero: Mi Banco y préstamos de 
familiares. En cuanto al destino lícito del vehí-
culo refirió que lo fue para el uso en el sistema 
de transporte interprovincial de pasajeros.

IV.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje F0D-864, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a) y f), del artícu-
lo 7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 
fue admitida mediante la Resolución N° 1 de fecha 
cinco de diciembre del 20194, bajo los consideran-
dos postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está consti-
tuido por el vehículo de marca Toyota, modelo Hi-
lux, color blanco, con Placa de Rodaje F0D-864, 
el mismo que tiene como titular a los demandados 

4 A fojas 149 a 153.
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y requeridos Santa Francisca Mendoza Morales 
y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa, cuyos dere-
chos se encuentran inscritos en la partida registral 
N°528850415 del Registro de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En la demanda se sustenta la vincula-
ción del vehículo con hechos consignados inicial-
mente en el acta de intervención policial de fecha 
28 de agosto de 20196, donde se consigna que por 
información de inteligencia, personal policial del FP-
VRAEM toma conocimiento que por las inmedia-
ciones del C.P. Mantaro - Pichari - La Convención 
- Cusco, personas integrantes de organizaciones 
dedicadas a la elaboración, producción y comercia-
lización de droga, pretendían trasladar gran canti-
dad de droga a bordo de dos camionetas, por lo cual 
se desplegó personal policial para interceptarlos, lo 
que efectivamente tuvo lugar interviniéndose a los 
vehículos de placas de rodaje F0D-864 y C2T-949, 
los cuales se refirió que transportaban en su interior 
alcaloide de cocaína.

CUARTO: El hallazgo antes descrito se reitera en 
el acta de registro vehicular complementario, reco-
nocimiento de equipaje, deslacrado, apertura, ex-
tracción, conteo, prueba de campo, pesaje, comiso, 
incautación, lacrado de droga, especies y vehículos 
de fecha 28 de agosto del 20197, donde se precisa 
que la mercadería que se transportada en el vehícu-
lo de placa de rodaje F0D-864, objeto de la senten-
cia apelada, estaba constituido por tres costales de 
rafia que contenían sustancias que al ser pesados 
dieron como resultado que se trataba de 105.00 Kg 
de alcaloide de cocaína (PBC).
4. 
4.1. SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-

CIA ILÍCITA:

QUINTO: Al respecto se aprecia que el juzgado de 
primera instancia señaló que en aplicación de la 
causal contemplada en el literal a) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nro. 1373, el vehículo de placa 
de rodaje F0D-864 habría sido instrumentalizado 
para el traslado de sustancias ilícitas (alcaloide de 
cocaína), y si bien, los propietarios Santa Francisca 

5 A fojas 50 a 56.
6 A fojas 01 a 06.
7  A fojas 13 a 21.

Mendoza Morales y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa 
no fueron las personas que instrumentalizaron di-
rectamente el vehículo, éstos entregaron su vehícu-
lo a un tercero sin tomar ninguna medida necesaria 
para evitar un destino irregular.

SEXTO: Sobre el particular es necesario resaltar 
que la instrumentalización del vehículo de placa de 
rodaje F0D-864 para la realización de actividades 
vinculadas al tráfico ilícito de drogas ha sido plena-
mente establecida en el proceso y no ha sido objeto 
de cuestionamiento o negativa por parte de la de-
fensa técnica de los requeridos; la cual no obstante 
interpuso apelación por otros argumentos.

4.2. RESPECTO A LA ALEGACIÓN DE ERROR 
DE HECHO.

SÉPTIMO: La defensa técnica señaló que el Magis-
trado de primera instancia no otorgó valor a la de-
claración de Yuri Mendoza Morales, quien manifes-
tó que el día de la intervención realizaba el servicio 
de transporte y que desconocía que los pasajeros 
llevaban dentro de sus pertenecías la sustancia ilí-
cita encontrada el 27 de agosto del 2019.

OCTAVO: Por otra parte, en la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 24 de mayo del año en 
curso, el abogado defensor de los requeridos argu-
mentó lo que se indica:

En el minuto 00:22:238

“(...) El conductor del vehículo de mis defendi-
dos9 está en proceso, está en libertad, preci-
samente porque seguramente los argumentos 
que utiliza en el proceso penal, es convincente 
y es por eso que no está detenido; porque por 
la carga que encontraron y en la forma que en-
contraron, de haber sido coherente los cargos 
no le habrían dado la libertad, hoy está en pro-
ceso y todavía no se ha determinado su situa-
ción legal que a no dudar le van a tener que 
absolver; entonces el vehículo donde encon-
traron esa carga no ha sido conducido por los 

8 Video grabación de la audiencia de vista de la causa desarro-
llada el 24 de mayo del 2022.
9 Yuri Mendoza Morales
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propietarios, y por tanto la propiedad no puede 
afectarse, ni siquiera el conductor, la situación 
legal del conductor tendrá que ser resuelta 
con una sentencia, porque si lo van a absolver 
allí, no podrían afectar al vehículo, porque el 
vehículo sólo es una herramienta de trabajo, y 
no tiene posibilidad de cargarle alguna culpa-
bilidad, porque son cosas y no son personas, 
y sólo a ellos nosotros podemos encontrarle 
culpabilidad y en ese caso afectarle con esta 
medida, como en el presente caso se pretende 
afectarlos (...)”

Minuto 00:24:02

“(...) en consecuencia, no habiéndose probado 
la culpabilidad del conductor y no habiéndose 
probado que el propietario es el que ha con-
ducido, entonces no procede, a priori sin 
saber el resultado del proceso penal, adju-
dicárselo al Estado, porque todavía no ha 
sido declarado culpable el conductor; en 
consecuencia, ante esta falta de procedimien-
tos previos que en materia penal tendrían que 
determinar, no se puede pedir”.

NOVENO: Con relación al argumento antes referido 
es necesario precisar que el proceso de Extinción 
de Dominio no es un proceso en el que se deter-
minen responsabilidades de índole penal, toda vez 
que es un proceso específico, autónomo y distinto 
de la jurisdicción civil y penal, el cual se desarrolla 
respecto de bienes que constituyen objeto, instru-
mento, efectos o ganancias que tienen relación o 
que se deriven de actividades ilícitas, entre ellos 
el delito de tráfico ilícito de drogas, conforme esta-
blece el artículo I del Título Preliminar y artículo 2° 
del Decreto Legislativo sobre Extinción de Dominio 
aprobado mediante el Decreto legislativo Nro. 1373.

DÉCIMO: En efecto, conforme a los artículos 1° y 
3° del referido Decreto Legislativo N°1373, como al 
numeral el 2.3. artículo II del Título Preliminar del 
mismo, el proceso de Extinción de Dominio es au-
tónomo respecto de procesos civiles, penales o de 
otra naturaleza; por lo que la pretensión que el pro-
ceso penal constituya un requisito previo al proceso 
de extinción de dominio no es amparable.

DÉCIMO PRIMERO: Por otra parte, conforme ya 
se precisó en el fundamento vigésimo de la Casa-
ción 1408-2017-PUNO, incluso desde tiempos de 
la vigencia de la antigua legislación sobre pérdida 
de dominio, “nada impide que se pueda incoar el 
proceso de pérdida de dominio en caso de senten-
cia absolutoria. En este caso se debe verificar si la 
incoación de este proceso cumple con cualquiera 
de los supuestos de procedencia que prescribe el 
artículo 4 de la legislación de pérdida de dominio”10.

DÉCIMO SEGUNDO: En tal sentido, corresponde 
reiterar que no constituye un requisito para el inicio 
de un proceso de extinción de dominio, la existen-
cia previa de una sentencia condenatoria en materia 
penal respecto al conductor del vehículo Yuri Men-
doza Morales o que los requeridos, Santa Francisca 
Mendoza Morales y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa 
se encuentren inmersos en procesos o investigacio-
nes penales en su contra. En efecto, el Ministerio 
Público tiene la carga de ofrecer las pruebas o in-
dicios concurrentes y razonables sobre el destino 
ilícito que se hubiere dado al bien; hecho que cons-
tituye el objeto de análisis en el proceso de extinción 
de dominio, sin perjuicio del análisis de la específica 
conducta del Yuri Mendoza Morales, conductor del 
vehículo intervenido, lo cual deberá ser dilucidado 
y resuelto en un proceso penal independiente del 
presente. En esa medida, la declaración de dicha 
persona no resulta determinante en relación a la 
responsabilidad que correspondería a los requeri-
dos respecto del bien de su titularidad que constitu-
ye el objeto de proceso, por lo que este extremo de 
la apelación no puede ser amparado.

4.3. RESPECTO A LA ALEGACIÓN DE ERROR 
DE DERECHO

DÉCIMO TERCERO: Por otra parte, la defensa 
técnica alega que la sentencia padece de un error 
de derecho con respecto a la aplicación del artículo 
2.9 del Decreto Legislativo N°1373, puesto que los 
requeridos habrían cumplido con la obligación de 

10 En Análisis y comentarios de las principales sentencias casa-
torias en materia penal y procesal penal - TOMO II. Primera Edición 
(virtual) Diciembre de 2020. Consultado el 05 de junio de 2022 en: 
https://img.lpderecho.pe/wp-content/uploads/2021/03/An%C3%A1li-
sis-y-comentarios-de-las-principales-sentencias-casatorias-en-mate-
ria-penal-y-procesal-penal-tomo-II-LP.pdf
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demostrar el origen lícito de la compra de la unidad 
vehicular a partir de préstamos del sistema financie-
ro (Mi Banco) y de familiares; hecho que no habría 
sido valorado, como tampoco se habría valorado la 
declaración de Reynaldo Curo Utos.

DÉCIMO CUARTO: Sobre el particular debe re-
ferirse que el artículo 2.9 del Decreto Legislativo 
N°1373 en relación a la carga de la prueba, señala 
que “... Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar, el origen o destino licito del 
mismo...“.

DÉCIMO QUINTO: Al respecto, si bien el Ministerio 
Público interpuso la demanda de extinción de do-
minio bajo las causales previstas en los incisos a) 
y f), del artículo 7° del Decreto Legislativo N°1373, 
no se aprecia que haya cuestionado el origen de 
los fondos para la adquisición del vehículo interve-
nido, sino que específicamente afirmó que el bien 
constituye un instrumento para facilitar la comisión 
de actividades ilícitas vinculadas al tráfico ilícito de 
drogas. En tal sentido, visto que no se encuentra 
como punto controvertido el origen lícito o ilícito que 
tendría el vehículo de placa de rodaje F0D-864, 
este extremo de la apelación tampoco puede ser 
amparado.

DÉCIMO SEXTO: En razón de lo expuesto, si bien 
el Juez de primera instancia no profundizó sobre 
la declaración de Reynaldo Curo Utos ni sobre los 
medios probatorios documentales ofrecidos por los 
requeridos referidos al Acta de transferencia vehi-
cular de fecha 29 de mayo del 2018, Constancia de 
trabajo de Daniel Walter Curo Ccoriñaupa, Contrato 
de préstamo de dinero y cronograma de pago cele-
brado por Mi Banco, Pagaré incompleto de línea de 
crédito 1400070 y código de cliente 8369442, Com-
probante de liquidación de depósito Judicial por 
la suma de 100,133.81 soles a favor de Reynaldo 
Curo Utos; los mismos que se ofrecieron con la fina-
lidad de acreditar el origen lícito del vehículo de pla-
ca de rodaje F0D-864; debe reiterarse que dichos 
elementos no contribuyen a esclarecer el destino 
ilícito que se habría dado al vehículo como afirma 
el Ministerio Público, ni representan elementos para 
resquebrajar el deber de cuidado que no habría sido 
ejercido por los requeridos, por lo que este extremo 
de la apelación tampoco se ampara.

4.4. SOBRE LA VINCULACIÓN DE LOS PROPIE-
TARIOS DEL VEHÍCULO:

DÉCIMO SÉPTIMO: Como se ha expresado, en el 
caso, quedó acreditado que el vehículo objeto de 
proceso efectivamente transportaba sustancias ilí-
citas, y si bien, los propietarios del vehículo no se 
encontraba físicamente a cargo del mismo al mo-
mento de la intervención, el cual era conducido por 
Yuri Mendoza Morales, corresponde analizar el con-
trol o la ausencia del mismo, más cuando uno de los 
requeridos, Daniel Walter Curo Ccoriñaupa, como 
señaló su defensa11 y se corrobora con la constan-
cia de trabajo de fecha 01 de octubre del 2020, se 
dedica al transporte desde el año 2017 en la empre-
sa Transporte Hermanos Curo12.

DÉCIMO OCTAVO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la defensa de la parte requerida en au-
diencia, la unidad vehicular fue otorgada en arriendo 
por parte de los requeridos, Santa Francisca Men-
doza Morales y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa a 
favor de Yuri Mendoza Morales mediante un contra-
to de alquiler verbal; no puede estimarse que dicha 
circunstancia libere a los propietarios del vehículo 
del cuidado diligente y prudente que debe darse al 
bien, toda que vez que un alquiler para el transporte 
de sustancias ilícitas no sería admisible, de allí que 
incluso el artículo 66 del Reglamento de la Ley de 
Extinción de Dominio exige para los terceros que 
aleguen tener buena fe, comportamiento diligente y 
prudente que con mayor razón resulta exigible a los 
propios propietarios de los vehículos para evitar que 
sean destinados para la realización de una activi-
dad ilícita toda vez que la protección que la ley con-
fiera a los propietarios respecto de sus bienes “se 
extiende únicamente a aquéllos que recaigan sobre 
bienes obtenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico” 
como precisa el numeral 2.4 del artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373.

DÉCIMO NOVENO: En el caso, se aprecia que los 
requeridos, como titulares del vehículo, autoriza-
ron el uso y disposición de su bien a Yuri Mendoza 

11 Minuto 00:47:06 de la video grabación de la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 24 de mayo del año en curso.
12 A fojas 213.
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Morales, quien conforme ha señalado en audiencia 
el Representante del Ministerio Público, poseía an-
tecedentes penales por tráfico ilícito de drogas13; 
situación ocurrida con anterioridad a la entrega del 
vehículo sub litis, situación que la requerida Santa 
Francisca Mendoza Morales no se ha demostrado 
que desconociera pese a su calidad de hermana de 
dicha persona, pese a cuya circunstancia, los re-
queridos asumieron el eventual riesgo al decidir la 
entrega de su vehículo en alquiler.

VIGESIMO: Por consiguiente, la entrega del vehí-
culo a otra persona sin tomar ninguna medida de 
diligencia en relación a los antecedentes referidos, 
no puede estimarse que represente un simple acto 
de informalidad, como la defensa técnica de la par-
te requerida ha señalado en la audiencia al referir 
el contexto informal de la sociedad peruana. Por el 
contario, dado que el vehículo iba a ser utilizado en 
una zona geográficamente caracterizada por la alta 
producción cocalera, razón por la cual se encuentra 
bajo el Régimen Especial para el control de Bienes 
Fiscalizados14; corresponde estimar que el deber 
establecido por el artículo 8 de la Constitución15 
para combatir el tráfico ilícito de drogas también de-
manda de los requeridos un compromiso directo en 
cuanto se refiere a los bienes de su propiedad.

VIGÉSIMO PRIMERO: En razón de lo expuesto, al 
no haber acreditado los requeridos la diligencia y 
control que los requeridos habrían ejercido para evi-
tar el uso indebido de su vehículo corresponde ratifi-
car la consideración contenida en en el consideran-
do décimo tercero de la sentencia, en el sentido que 
“los titulares del vehículo con placa de rodaje FOD-
864 ahora requeridos Santa Francisca Mendoza 
Morales y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa, permitie-
ron que Yuri Mendoza Morales disponga y haga uso 
indebido del vehículo, puesto que no desarrollaron 
el mínimo interés al deber de cuidado previstas para 
todos los ciudadanos”; por lo que les corresponde 
asumir las consecuencias del transporte ilícito de 
la sustancia química - alcaloide de cocaína - efec-
tuado con el vehículo de su propiedad, debiéndose 

13 Minuto 00:31:36 de la video grabación de la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 24 de mayo del año en curso.
14 Decreto Supremo N°15-2019-IN, Decreto Supremo que fija 
zonas geográficas para la implementación del Régimen Especial de 
Control de Bienes Fiscalizados.
15 “El Estado sanciona y combate el tráfico ilícito de drogas. (...)”

confirma la sentencia apelada y confirmarse que el 
dominio del bien pase a la titularidad del Estado.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de los 
requeridos, Santa Francisca Mendoza Morales 
y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa contra la Re-
solución Nro. 31 de 31 de marzo de 2021 emi-
tida por el Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho.

2. CONFIRMAR la resolución antes referida, que 
declaró: “FUNDADA la demanda en la preten-
sión de acción de extinción de dominio de una 
unidad vehicular interpuesta por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho, del vehículo de placa de rodaje 
F0D-864, marca Toyota, modelo Hilux, color 
blanco, N° de serie:MR0ER32G4E6041566, N° 
de VIN: MR0ER32G4E6041566, N° de motor 
2KDA3 57959, año de fabricación 2013, parti-
da registral N°52885041 de propiedad de los 
requeridos Santa Francisca Mendoza Morales 
y Daniel Walter Curo Ccoriñaupa (...)”.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -

SS.
VÁSQUEZ VARGAS
Presidenta

HUERTA SÁENZ
Juez Superior 

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE

Lima, veintitrés de junio del año 
dos mil veintidós. –

 VISTOS y OÍDOS: En audiencia virtual, el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa téc-
nica de Yohn Tenorio Ayala (Fs. 388-396), contra la 
sentencia contenida en la Resolución N° 24 de fecha 
uno de abril del año dos mil veintidós (Fs. 342-367), 
emitida por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de Ayacucho. Interviene como 
Director de Debates el Juez Superior, doctor Víc-
tor Jimmy Arbulú Martínez, absolviendo el grado se 
procede a emitir la siguiente sentencia:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Con fecha 2 de marzo de 2020, la Fiscalía Pro-

vincial Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Ayacucho, interpuso la demanda 
de extinción de dominio, de conformidad con lo 
prescrito en los literales a) y f) del apartado 7.1 
del Decreto Legislativo N° 1373-Decreto Legis-
lativo sobre Extinción de Dominio; respecto de 
los vehículos menores (motocicletas) de placa 
de rodaje 4334-8D; 1474-2Y y 8451-1I; cuyos 
titulares son Yohn Tenorio Ayala; Irvin Jacinto 
Villanueva Yupanqui; María Teresa Pillaca Inga 
De Medina y Jesús Manuel Medina de la Cruz; 
respectivamente.

1.2. Con fecha 3 de marzo del 2020, el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Ayacucho, mediante resolución núme-
ro uno1, declaró ADMITIR la demanda de ex-
tinción de dominio y emplazar a los requeridos 
con la misma a fin de que la absuelvan.

1.3. Con fecha 3 de diciembre del 2020, se aperso-
na al proceso Yohn Tenorio Ayala e indica se 
tenga presente al momento de resolver sobre 
la medida cautelar respecto al vehículo, pues, 
no está comprendido en la investigación, y más 
aún el expediente N°2312-2019, ha concluido 

1 Véase Fs. 136.

con una sentencia condenatoria con los partes 
procesales, del cual el recurrente no es parte 
en dicho proceso.

1.4. Con fecha 5 de febrero del año 2021, mediante 
resolución N° 5, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Ayacu-
cho, resuelve: “DECLARAR REBELDE a los 
requeridos Yohn Tenorio Ayala, Irvin Jacinto 
Villanueva Yupanqui, María Teresa Pillaca Inga 
De Medina y Jesús Manuel Medina De La Cruz: 
por no haber absuelto la demanda dentro del 
plazo legal, en mérito de lo prescrito en el artí-
culo 21 del Decreto Legislativo 1373.

1.5. Con fecha 24 de febrero de 2021, se apersona 
la defensa pública Dr. Walter Roy Riega Acos-
ta. a fin de ejercer el derecho de defensa de los 
indicados requeridos en caso sea necesaria.

1.6. Con fecha 01 de abril del 2022, el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Domi-
nio de Ayacucho, emitió sentencia2; y, resolvió: 
“PRIMERO.- Declarar FUNDADA la demanda 
en la pretensión de acción de extinción de domi-
nio de las unidades vehiculares (motocicletas), 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Ayacucho, de los 
vehículos de placa de rodajes: 4334-8D, mar-
ca: Yamaha, modelo: FZSFI, color: negro tur-
quesa, N° de serie: ME1RG2621G2010298, N° 
de VIN: ME1RG262102010298, N° de motor: 
G2E3E0028989 y año de fabricación 2016, 
con partida registral 53128778, de propie-
dad del requerido YOHN TENORIO AYALA; 
1474- 2Y, marca: Yamaha, modelo: FZI6, color: 
rojo, N° de serie: ME11(G0446E2057897. N° 
de VIN: ME1KG0446E2057897, N° de motor: 
1ES3023509 y de fabricación del año 2013, 
con partida registral 60522760, de propiedad 
del requerido IRVIN JACINTO VILLANUEVA 
YUPANQUI; 8451-1I, marca: Senda, modelo: 
Viper - 200DKR, color: negro anaranjado, N° 
de serie: LXYPCML09J0299707, N° de VIN: 
LXYPCML09J0299707, N° de motor: I63FML-
JL050197 y de fabricación del año 2019, con 
partida registral 60537814, de propiedad de los 

2 Véase Fs. 342-367. Resolución N° 24.
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requeridos MARÍA TERESA PILLACA INGA DE 
MEDINA y JESÚS MANUEL MEDINA DE LA 
CRUZ.
SEGUNDO.- EXTINGUIR los derechos que te-
nían los requeridos Yohn Tenorio Ayala sobre 
el vehículo con placa de rodaje 4334-81), 
Irvin Jacinto Villanueva Yupanqui sobre el ve-
hículo de placa de rodaje 1474-2Y, y los re-
queridos María Teresa Pillaca Inga de Medina 
y Jesús Manuel Medina De La Cruz sobre el 
vehículo de placa de rodaje 8451- 11, y demás 
datos consignados en el fundamento prece-
dente, y; (...)”.

1.7. Con fecha 18 de abril del 2022, el requerido in-
terpone recurso de apelación contra la senten-
cia (Fs. 388-396).

II.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA
2. 
2.1. De las pruebas actuadas en la audiencia pro-

batoria, se colige que los vehículos menores 
(motocicleta), de placas de rodaje; 4334-8D, 
1474- 2Y, 8451-1I XV, se encuentran vincula-
dos a actividades ilícitas del tráfico ilícito de 
drogas, por la falta de la diligencia o deber de 
cuidado de los requeridos, cuanto más si la ac-
tividad ilícita está definida con la investigación 
penal N° 119-2019, seguido contra Junior Me-
dina Pillaca, Robín Monteza Llacctahuamán, 
Jhon Milton Ramírez Vidal; como autores de 
la presunta comisión del delito contra la salud 
pública - tráfico ilícito de drogas, en su forma 
de favorecimiento al consumo ilegal de drogas 
tóxicas, mediante actos de tráfico agravado, en 
agravio del Estado; en consecuencia, los ar-
gumentos de los requeridos de que no están 
siendo comprendidos en el proceso penal, des-
conocían sobre la utilización o destinación de 
los vehículos por los conductores en el traslado 
de la marihuana, la droga no se halló dentro 
del compartimiento del vehículo no es de reci-
bo en el proceso de extinción de dominio que 
es autónomo e independiente del proceso pe-
nal; cuanto más si conforme a lo acontecido en 
la audiencia probatoria, los requeridos no de-
mostraron el deber de cuidado y diligencia pru-
dente y mínimo en el ejercicio del derecho de 

propiedad sobre los bienes para entregar los 
vehículos a los conductores. Ni tampoco está 
en juzgamiento el origen lícito de los citados 
vehículos.

2.2. Respecto al acto de la instrumentalización de 
los vehículos menores (motocicleta) de placas 
de rodajes; 4334-8D, 1474-2Y, 8451-1I, para 
actividades ilícitas al TID se encuentra demos-
trado con el acta de intervención policial de fe-
cha 03 de octubre del 2019, donde se detalla la 
forma, modo y circunstancia de la intervención 
de Robín Monteza Llactahuamán a bordo de la 
motocicleta de placa de rodaje 4334-8D; John 
Milton Ramírez Vidal a bordo de la motocicle-
ta de placa de rodaje 1474-2Y y Diego Júnior 
Medina Pillaca a bordo de la motocicleta 8451 
– 1I, quienes transportaban al interior de una 
mochila paquetes de forma ovoide contenien-
do cannabis sativa marihuana, corroborados 
con el Acta de Registro Personal, equipaje de 
mano (mochila), conteniendo Cannabis Sativa 
- Marihuana,; en consecuencia, es indiscutible 
que dichas unidades fueron utilizados como 
instrumento para el transporte de la droga ha-
llada, cuanto más si esta droga está definida 
como cannabis sativa (marihuana) conforme 
los Informes Periciales Forense de drogas N° 
00008688-2019, N° 00008687- 2019; y, N° 
00008683-2019, de fecha 30 de octubre del 
2019, muestras que fueron extraídas de los 
02 paquetes que transportaba Diego Junior 
Medina Pillaca, a bordo de la motocicleta 845 
1-1I, con un peso bruto de 3.220 Kg.; los 02 pa-
quetes que transportaba Robin Monteza Llac-
tahuaman, a bordo de la motocicleta de placa 
de rodaje 4334-8D, con un peso bruto de 2.700 
Kg. y los 04 paquetes que Jhon Milton Ramírez 
Vidal transportaba a bordo de la motocicleta de 
placa de rodaje 1474-2Y, con un peso bruto de 
4.975 Kg.

2.3. La Disposición de Formalización de Investiga-
ción Preparatoria N° 02- 2019 de fecha 16 de 
Octubre del 2019 acredita la materialidad de la 
actividad ilícita. En consecuencia, existe la alta 
probabilidad de que aconteció el hecho o te-
sis fiscal de que se instrumentalizó las citadas 
unidades vehiculares para el TID; máxime si 
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en el caso convocado dichas sustancias eran 
transportadas en la unidades vehiculares en 
similares situaciones o características por los 
conductores, posibilitados por la falta de dili-
gencia prudente de los requeridos que no cum-
plieron con su deber de cuidado respecto a sus 
unidades vehiculares, limitándose a entregar 
en absoluta libertad el uso de dichos vehículos 
menores (motocicleta).

2.4. Es fundamental que el propietario reconozca 
en su propiedad la funcionalidad social que le 
es consustancial. Así en la propiedad no sólo 
reside un derecho, sino también un deber; la 
obligación de explotar el bien conforme a la na-
turaleza que le es intrínseca, pues solo de esta 
manera estará garantizado el bien común. De 
allí que cuando el propietario pese haber ad-
quirido lícitamente el vehículo el deber de ejer-
cicio del derecho de propiedad debe ser con 
sumisión a la Constitución y el Derecho, cuyo 
incumplimiento permite al Estado legítimamen-
te optar por la extinción de dominio sobre ese 
bien sin contraprestación alguna, por permitir-
lo; máxime si en el proceso los requeridos no 
demostraron que efectivamente cumplieron su 
deber de cuidado.

2.5. En lo referente al dominio de los vehículo me-
nores (motocicleta) que son objeto del presente 
proceso, se tiene demostrado que; el vehículo 
de placa de rodaje 4334-813, es de propiedad 
del requerido Yohn Tenorio Ayala, mediante 
la partida registral N° 53428778, el vehículo 
de placa de rodaje 1474-2Y, es de propiedad 
del requerido Irvin Jacinto Villanueva Yupan-
qui, mediante partida registral N°60522760, y 
el vehículo de placa de rodaje 845 1-1I, es de 
propiedad de los requeridos María Teresa Pi-
llaca Inga de Medina y Jesús Manuel Medina 
De La Cruz, mediante la partida registral N° 
60537514, así mismo se tiene que con el acta 
de situación de vehículo menor de fecha 03 de 
octubre de 2019, los vehículos se encuentran 
en regular estado de conservación, y respecto 
al informe N° 41-2019-MP-FIPTED- AYA-PC, 
de fecha 30 de diciembre de 2019, los vehícu-
los cuentan con los valores referenciales.

2.6. Los requeridos propietarios de las unidades 
vehiculares (motocicletas), que son objetos 
del presente proceso, incumplieron una carga 
legítima que es impuesta por el estado y que 
con ello se ha viabilizado su instrumentaliza-
ción para la realización de actividades ilícitas 
en contra de la salud pública - tráfico ilícito de 
drogas en su forma de favorecimiento al con-
sumo ilegal de drogas tóxicas, mediante actos 
de tráfico; consecuentemente es justificada la 
declaración de extinción de dominio sobre las 
unidades vehiculares (motocicletas). Más aun 
que los requeridos Yohn Tenorio Ayala, Irvin 
Jacinto Villanueva Yupanqui, no respondieron 
la demanda y tampoco generaron mayor con-
tradicción ni desvirtuaron la tesis planteada 
por la representante del Ministerio Público. De 
otro lado, los requeridos María Teresa Pillaca 
Inga de Medina y Jesús Manuel Medina De La 
Cruz, si bien contestaron la demanda, empero 
tampoco desvirtuaron probatoriamente la tesis 
planteada por la Fiscalía. Entonces existe la 
alta probabilidad que los hechos hayan sucedi-
do como indicó en la demanda la señora Fiscal 
y no así, como las antítesis de los requeridos.

2.7. Se tiene por acreditado la existencia de la Dis-
posición de Formalización y continuación de 
Investigación Preparatoria de fecha 16 de octu-
bre del 2019, de la investigación penal signado 
con N° 119- 2019, que se encuentra en la etapa 
de Investigación preparatoria, seguido contra 
Junior Medina Pillaca, Robín Monteza Llacta-
huamán, Jhon Milton Ramírez Vidal como au-
tores de la presunta comisión del delito contra 
la salud pública - tráfico ilícito de drogas, en su 
forma de favorecimiento al consumo ilegal de 
drogas tóxicas, mediante actos de tráfico agra-
vado, todo ello en agravio del Estado, que acre-
dita que existe un proceso penal y por ende la 
actividad ilícita de que los vehículos menores 
(motocicleta) de placas de rodaje; 4334-8D, 
1474-2Y y 8451-1I, fueron instrumentalizados 
y que no se tiene un pronunciamiento de fondo 
sobre las citadas unidades vehiculares.

2.8. El Estado otorga seguridad jurídica a los bienes 
patrimoniales obtenidos lícitamente apartándo-
se de aquellos bienes que han sido adquiridos 
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ilícitamente o en su defecto, los que habiendo 
tenido un origen lícito, son utilizados en contra-
vía de la Constitución Política, en tanto el dere-
cho de propiedad se ejerce en armonía con el 
bien común y dentro de los límites de ley, con-
trario sensu, cuando ésta se da en un contexto 
fuera de lo que la Ley permite, no podrá ser 
reclamado ni tendrá amparo legal alguno, por ir 
en contra de lo que el marco constitucional ha 
establecido como objeto de protección.

2.9. Prevaleciendo que la acción de extinción de 
dominio es autónoma e independiente del ius 
puniendi del Estado, porque no es una pena ni 
principal, ni accesoria que se imponga como 
consecuencia de la comisión de un delito, pro-
cediendo independientemente del juicio de res-
ponsabilidad que se haga al titular de la acción 
penal y ella no está motivada por intereses 
patrimoniales, sino que está legitimada por un 
interés público.

III.  ARGUMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN
3. 
En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N°24 (Fs. 342- 367), la defensa técnica 
del requerido Yohn Tenorio Ayala, señala que:

3.1. El A quo no ha valorado los argumentos esbo-
zados en audiencia, en el extremo que al mo-
mento de alquilar el bien mueble (moto lineal) 
a favor de Robin Monteza Llacctahuamán, 
quien fue detenido trasportando Marihuana en 
la moto de Yohn Tenorio Ayala; éste obró con 
lealtad y probidad, pues se dedicaba al alquiler 
de vehículos para hacer delivery en motos des-
de hace mucho tiempo, no teniendo en ningún 
momento conocimiento de la actividad ilícita 
que realizaba el arrendatario del vehículo.

3.2. El comportamiento de Yohn Tenorio Ayala se 
circunscribe en el artículo 66 del decreto legis-
lativo 1373, tercero de buena fe, para términos 
de nuestro interés, el tercero adquirente de 
buena fe será aquel sujeto que ostenta algún 
derecho real o personal, el cual no tuvo parti-
cipación en actos o contratos; ahora bien, en 
el caso materia de autos, la buena fe exenta 

de culpa se sustenta en la máxima latina error 
comunis facit jus (el error común crea derecho), 
es decir, si un sujeto prudente y diligente co-
mete una equivocación que cualquier persona 
al examinarlo lo hubiera podido cometer sin 
revelar la falsedad o inexistencia y siendo un 
derecho o situación aparente, se encuentra 
en el amparo de la buena fe exenta de culpa, 
aunque se efectúe directa o indirectamente una 
actividad ilícita, surge un nacimiento de un de-
recho o situación que debe ser respetado por 
la extinción de dominio. El requerido tuvo la 
seguridad que el arrendatario utilizaría el bien 
para los fines contratados; es decir, el servicio 
de pasajeros.

3.3. El Ministerio Público es el llamado a acreditar 
los hechos que sustentan su pretensión.

3.4. El A quo señala que el vehículo fue utilizado 
como instrumento para la efectivización del ve-
hículo; sin embargo, es importante recalcar que 
Yohn Tenorio Ayala desconocía sobre la utiliza-
ción o destinación del vehículo. Asimismo, la 
droga no se halló dentro del compartimento del 
vehículo sino la sustancia ilícita se encontró 
en la mochila del arrendatario. El vehículo no 
sirvió de instrumento para la efectivización del 
hecho ilícito, pues se pudo efectuar sin la nece-
sidad de tomar como instrumento la moto.

IV.  POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO
4. 
En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifestó que la la defensa ha señalado que 
el requerido se dedica al alquiler de motos lineales 
para delivery; por lo tanto, no tenía conocimiento de 
la actividad ilícita del transporte de marihuana.

Al respecto, no es necesario que el titular del bien o 
el propietario tenga conocimiento directo o indirecto 
de la actividad ilícita a la cual esté vinculado el con-
ductor del vehículo instrumentalizado. En ese sen-
tido, los argumentos de la defensa son irrelevantes 
en extinción de dominio.

Asimismo, la defensa refiere que su patrocinado 
tiene la condición de tercero de buena fe, en tan-
to que habría alquilado este vehículo a una tercera 
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persona considerando que lo va a utilizar para de-
livery; sin embargo, en el proceso no se ha acredi-
tado con ningún documento de esta actividad. No 
podría ser considerado tercero de buena fe porque 
el titular del bien no se ha comportado adecuada ni 
diligentemente sobre el cuidado del bien.

En el sentido del lugar donde iba a ser usado el ve-
hículo, es una zona donde se trafica droga, según 
las máximas de la experiencia, por lo que debió te-
ner mayor cuidado y control de su bien. Lo cual no 
lo ha realizado.

De otro lado, la defensa refiere que la marihuana no 
se ha encontrado en alguna parte de la moto lineal, 
sino por el contrario se encontró en la mochila del 
que conducía; por lo tanto, la moto no sería materia 
de extinción de dominio. Al respecto, la ley es clara 
al considerar que todo bien de cualquier forma que 
sea utilizado para la realización de una actividad 
ilícita.

Finalmente, todos los argumentos esgrimidos por el 
Juez de Extinción de Dominio cumplen con todo lo 
establecido en el proceso de extinción de dominio.

V.  POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA DE TRÁFICO ILÍCITO 
DE DROGAS
5. 
En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado manifiesta su oposición a lo referido por la 
defensa pública del requerido.

Asimismo, refiere que existen diversos pronuncia-
mientos jurisprudenciales sobre aquellos bienes 
que hayan sido destinados a fines ilícitos no repre-
sentarían ostentar la propiedad bajo justo título.

Respecto sobre el tercero de buena fe cualificada, 
señala que se exige al requerido o propietario una 
serie de acciones que ha creado un derecho, más 
allá de un reconocimiento. No han escuchado cues-
tionamientos de la contraparte de la instrumenta-
lización del bien, más bien reconoce que ha sido 
materialmente instrumentalizado.

Del argumento oralizado por la defensa, indica que 
el señor Yohn Tenorio Ayala ha obrado con lealtad y 

probidad, pero ese comportamiento no es objeto de 
protección de extinción de dominio.

En el tenor de su escrito no se ha visto qué com-
portamientos realizó para cumplir con los elementos 
objetivos.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

• Ley Modelo sobre Extinción de Dominio

“Articulo 2. Concepto. La extinción de dominio 
es una consecuencia patrimonial de activida-
des ilícitas consistente en la declaración de titu-
laridad a favor del Estado, de los bienes a que 
se refiere esta ley, por sentencia de autoridad 
judicial, sin contraprestación, ni compensación 
de naturaleza alguna.

La extinción de dominio es de naturaleza juris-
diccional, de carácter real en cuanto se dirige 
contra bienes, y se declara a través de un pro-
cedimiento autónomo, e independiente de cual-
quier otro juicio o proceso”.

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 de 
febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación
El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de las siguientes activi-
dades ilícitas: contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de dro-
gas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, de-
fraudación aduanera, defraudación tributaria, 
minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen 
ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.
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“Artículo II. Principios y criterios aplicables 
para la declaración de extinción de dominio

Para la aplicación del presente decreto legisla-
tivo, rigen los siguientes principios y criterios:
2.3. Autonomía: el proceso de extinción de do-
minio es independiente y autónomo del pro-
ceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdic-
cional o arbitral, por lo que no puede invocarse 
la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de senten-
cia en aquél.

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: 
En el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela 
jurisdiccional y al debido proceso, reconocidos 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia que 
forman parte del contenido del derecho al de-
bido proceso.

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo”.

“Artículo III. Definiciones
Para los efectos del presente decreto legislati-
vo se entenderá como:
3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacio-
nada al ámbito de aplicación establecido en el 
artículo I del Título Preliminar del presente de-
creto legislativo.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio
7.1. Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 

ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial”.

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
El presente Reglamento es de aplicación obli-
gatoria para todos los operadores del Sistema 
de Administración de Justicia especializado en 
Extinción de Dominio: Poder Judicial, Ministe-
rio Público, Policía Nacional del Perú, Defensa 
Jurídica del Estado, así como a toda entidad 
estatal, funcionario público y para toda aque-
lla persona natural o jurídica que tenga legí-
timo interés para intervenir en el proceso por 
Extinción de Dominio que se hubiera iniciado 
respecto a bienes patrimoniales que constitu-
yan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
que tienen relación o que se derivan de activi-
dades ilícitas contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de dro-
gas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, de-
fraudación aduanera, defraudación tributaria, 
minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen 
ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto por 
el requerido Yohn Tenorio Ayala, materia de alzada, 
tiene como fundamentos lo expresado en el consi-
derando III, antes señalado.

SEGUNDO.- El presupuesto contemplado en el li-
teral a) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N° 
1373, que habilita la extinción de dominio, según los 
cuales: “Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio los siguientes:

a)  Cuando se trate de bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 
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ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial”.

TERCERO.- Sobre las pruebas documentales ofre-
cidas por el Ministerio Público para demostrar la 
instrumentalización del bien del vehículo de placa 
de rodaje N° 4334-8D, procederemos a analizar las 
siguientes:

3.1 Acta de intervención policial de fecha 03 
de octubre de 20193, acredita, la forma, modo 
y circunstancias de la intervención de Robín 
Monteza Llactahuamán a bordo de la motoci-
cleta de placa de rodaje 4334-8D, en la cual 
se realizó la intervención en la zona carrozable 
del Centro Poblado de Parccahuanca Acos Vin-
chos, hallándose en la mochila del conductor 
una sustancia que al parecer sería marihuana.

3.2 Acta de Registro Personal, Equipaje de 
Mano (mochila)4, acredita que a Robín Monte-
za Llactahuamán, conductor del vehículo lineal 
4334-8D se le halló en posesión de un equipaje 
de mano (mochila) de tela de color plomo, con 
franjas color verde limón, marca REXONA, con 
dos (02) compartimientos, conteniendo en su 
interior dos (02) paquetes de forma ovoide de 
color amarillo y verde, forrado con strech film 
transparente, conteniendo restos de vegetales; 
tallos, hojas, inflorescencia, semillas, (moños).

3.3. Acta de Registro Vehicular e Incautación del 
vehículo de (placa de rodaje N° 4334-8D)5, 
de fecha 03 de octubre del 2019, acredita, que 
tras el registro vehicular se obtuvo como resul-
tado negativo para droga e insumos y otros; 
sin embargo, se procedió a la incautación del 
vehículo menor (motocicleta) porque fue el me-
dio empelado por el conductor Robin Monteza 
Llactahuamán para el transporte de la marihua-
na incautada.

3.4 Acta de situación de vehículo menor6, de 
fecha 03 de octubre del 2019, acredita que el 

3 Véase Fs. 1-3.
4 Véase Fs. 7-9.
5 Véase Fs. 13.
6 Véase Fs. 16.

vehículo menor (motocicleta) de placa de roda-
je 4334- 8D se encuentra en regular estado de 
conservación.

3.5 Acta de deslacrado, orientación, descarte, 
y pesaje de droga N° 105- 2019-VIIMACRE-
POL-DIVJNCRJ-OFICRI-AYA7, de fecha 04 de 
octubre de 2019, acredita que los dos (2) pa-
quetes de forma ovoide que transportaba Ro-
bín Monteza Llactahuaman al interior de una 
mochila de color plomo, marca Rexona, con-
teniendo fragmentos de vegetales semisecos 
(hoja, tallo, inflorescencias y semilla (moños) 
al ser sometidos a pruebas físico-químicas, 
mediante el método de Colorimétrico y gravi-
métrico, utilizando los reactivos de Duquenois 
y Fast Blue + Sulfato Sódico Anhidro, corres-
ponde a cannabis sativa (marihuana), con un 
peso aproximado de 2.575 kg. (dos kilos con 
quinientos y cinco gramos).

3.6 Informe Pericial Forense de Drogas N° 
00008687-20198, con lo que se acredita, que 
los dos (02) paquetes de forma ovoide que 
transportaba Robín Monteza Llactahuamán, 
conteniendo fragmentos de vegetales semise-
cos (hoja, tallo, inflorescencias y semillas (mo-
ños), al ser analizadas corresponde a Canna-
bis Sativa (Marihuana), con un peso bruto de 
2.700 Kg (Dos kilos con setecientos gramos).

3.7 Acta de Transferencia Vehicular N°3817-
20199 de fecha 05 de Julio del 2019, por ante 
la Notaría Pública del Dr. Carlos Pelayo Oré 
Gamboa, acredita que el propietario del vehí-
culo menor (motocicleta) de placa de rodaje 
4334-8D es Yohn Tenorio Ayala, quien lo adqui-
rió por un valor de S/3,500 (Tres mil quinientos 
soles) con fecha 05 de julio de 2019 de Marco 
Antonio Hurtado Rivas.

3.8 El Informe N° 41-2019-MP-GJTEP-AYAPE10 
de fecha 30 de diciembre del 2019, acredita 
que el vehículo menor (motocicleta) de placa 

7 Véase Fs. 21-22.
8 Véase Fs. 26.
9 Véase Fs. 30.
10 Véase Fs. 40-43.
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de rodaje 4334-81), al 30 de octubre de 2019 
tiene un valor referencial de S/2,906.47 (Dos 
mil novecientos seis con 47/100 soles.

3.9 Disposición de Formalización de Investi-
gación Preparatoria N° 02- 201911 de fecha 
16 de Octubre del 2019, acredita la existencia 
de la investigación penal signada con N° 119-
2019, cuyo estadio es encontrarse en la etapa 
de investigación preparatoria, seguido contra 
Junior Medina Pillaca; Robín Monteza; John 
Milton Ramírez Vidal, como autores de la pre-
sunta comisión del delito contra la salud pública 
- tráfico ilícito de drogas, en su forma de favo-
recimiento al consumo ilegal de drogas tóxicas, 
mediante actos de tráfico agravado, en agravio 
del Estado; se advierte que no existe pronun-
ciamiento de fondo sobre los vehículos meno-
res (motocicletas) de placa de rodaje 4334-8D; 
1474-2Y y 8451-1I.

Con estos indicios acreditados en la sentencia ape-
lada, y además no discutidas por el apelante, pode-
mos concluir razonablemente que el vehículo menor 
lineal de placa 4334-8D, marca Yamaha, modelo: 
FZS, año de fabricación y modelo: 2016, color: Ne-
gro turquesa, N.° de VIN: ME11302621G2010298, 
N° de Serie: ME1R62621G2010298, N.° de Motor: 
G2E3E0028989, de propiedad del requerido Yohn 
Tenorio Ayala, sirvió como instrumento para come-
ter el acto ilícito.

SOBRE EL COMPORTAMIENTO DEL REQUERIDO

CUARTO.- De la revisión de los argumentos ex-
puestos por la defensa del requerido Yohn Tenorio 
Ayala, señala que en el artículo 66 del reglamen-
to de extinción de dominio el tercero de buena fe 
es aquella persona, natural o jurídica, que no sólo 
acredita haber obrado con lealtad y probidad, pues 
su patrocinado se dedica a alquilar vehículos para 
hacer delivery en motos. Su patrocinado no podía 
saber que transportaban marihuana porque lo alqui-
laba semanalmente. Su patrocinado actuó con leal-
tad y probidad, en el extremo en que no ha tenido 
ningún conocimiento que la persona se dedicaba 
a la actividad ilícita. Por lo que solicita se declare 

11 Véase Fs. 53-69.

infundada la demanda y se ordene la devolución de 
su motocicleta que es el único ingreso, para el sus-
tento de su familia.

QUINTO.- Sobre el particular, el argumento presen-
tado y oralizado por la defensa, respecto a su patro-
cinado pretende que se le reconozca como tercero 
de buena fe; puesto que, al momento de alquilar el 
bien mueble de placa N° 4334-8D (moto lineal) ha 
obrado con lealtad y probidad; sin embargo, de la 
revisión de los actuados se verifica que sólo existe a 
fojas 30 el Acta de Transferencia Vehicular N° 3817-
2019, Kárdex N° 19569 de fecha cinco de julio del 
año dos mil diecinueve; otorgado por Marco Antonio 
Hurtado Rivas a favor de Yohn Tenorio Ayala.

SEXTO.- Ahora bien, de la revisión del Acta de 
Transferencia Vehicular antes referido, se puede 
observar lo siguiente:

6.1 El precio de venta pactado es de S/3,500.00 
soles que el vendedor declara que el compra-
dor le ha pagado íntegramente al contado y en 
efectivo, con anterioridad a la firma del presen-
te instrumento.

6.2 El Notario Público Dr. Carlos Pelayo Gamboa, 
deja constancia que no se ha exhibido a la fir-
ma del presente instrumento ningún medio de 
pago.

Asimismo, obra a fojas 90 al 95 la declaración vo-
luntaria del requerido Yohn Tenorio Ayala de fecha 
nueve de octubre del 2019. Y a las preguntas for-
muladas, indicó:

“DECLARANTE DIGA: ¿Precise Ud. cuándo 
y por intermedio de quien tuvo conocimiento 
sobre la intervención de su vehículo menor 
moto lineal de placa de rodaje 4334-8D, marca 
YAMAHA, modelo FZ-Fl, color negro turquesa, 
año de fabricación 2016? Dijo:

Que, mi persona se encuentra afiliada a la pá-
gina impacto policial (red social) es así que el 
día viernes 040CT2019 a horas 22:00, al abrir 
la página en mención me doy con la sorpresa 
de que mi moto lineal había sido intervenida por 
personal policial; y, toda vez que a la persona 
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intervenida era la misma persona que le había 
alquilado mi moto, procediendo a llamarlo a 
su teléfono celular para descartar si era la mis-
ma persona, pero no me contesto porque esta-
ba apagado, ante ello realice una llamada a su 
teléfono de su domicilio (fijo), contestándome 
un apersona de sexo ‘femenino el cual me dijo 
que había pasado un problema y que me acer-
cara a la dependencia policial por lo que al día 
siguiente me apersone”.

De la revisión de los actuados, no existe contrato de 
arrendamiento por alquiler de la moto de placa de 
rodaje N° 4334-8D. Asimismo, el requerido a fojas 
92, pregunta 10 de su declaración, confirma que lo 
alquiló desde el 04 de agosto del 2019 sin docu-
mento alguno.

“DECLARANTE DIGA: ¿Precise Ud. Si la moto 
lineal marca YAMAHA, modelo FZ FI, color ne-
gro turquesa, año de fabricación 2016, de pla-
ca de rodaje 4334-80, es de vuestra propiedad 
o a que persona le pertenece; de ser usted el 
propietario explique cuál fue la forma de adqui-
sición del mismo y si puede presentar los docu-
mentos que acrediten que es de su propiedad? 
Dijo:

Que, al respecto debo indicar que efectivamen-
te el citado vehículo menor (moto lineal) es de 
mi propiedad, que lo he adquirí el cinco de julio 
del año curso de su anterior propietario Mar-
co Antonio Hurtado Rivas, por el cual formulé 
un documento de transferencia vehicular ante 
el notario público Carlos Ore Gamboa, habien-
do participado ambas partes, documento que 
presentare oportunamente precisando que la 
moto lo adquirí por la suma de cinco mil 
nuevo soles (S/.5000) pero en la transferen-
cia vehicular se consignó la suma de Tres 
mil quinientos soles (S/3.500), por evasión 
de impuesto; asimismo a la fecha no se en-
cuentra registrado a la SUNARP a mi nom-
bre sino al propietario anterior, por motivo 
que no tuve tiempo ya que posteriormente lo 
iba a vender”.

Lo antes mencionado, demuestra también, que en 
la suscripción del documento de compraventa de 

la moto lineal de placa de rodaje N° 4334-8D, se 
ocultó información respecto al precio de venta del 
vehículo lineal.

“DECLARANTE DIGA: Precise usted si cuen-
ta con otros tipos de vehículos, así mismo si se 
encuentran registrados a su nombre? Dijo:

Que, si cuento con otros vehículos tales como 
una moto lineal de placa de rodaje 2491-2B, la 
misma que no se encuentra registrado a mi 
nombre sino al propietario anterior ante la 
SUNARP. Para cuyo pago de las mismas fue 
con producto de mis ahorros y préstamo de la 
Caja Municipal ICA, Mi Banco, que a la fecha 
vengo pagando letras de préstamos hasta el 
año 2020”.

El requerido con sus declaraciones ha manifestado 
un comportamiento muy lejano a lo que es la dili-
gencia, prudencia y cuidado sobre las responsabi-
lidades que adquiere; en este caso, al comprar los 
bienes muebles. Asimismo, evidencia falta de dili-
gencia de inscribir los vehículos de placas de roda-
je N° 4334-8D y 2491-2B en el Registro de Bienes 
Muebles de la SUNARP.

Aunado a ello, el requerido no se encuentra regis-
trado o empadronado en alguna empresa de trans-
portes; pese a haber declarado en la pregunta 2: 
“...trabaja en el transporte de personas con moto 
lineal en la ciudad de Huamanga desde hace 4 ó 5 
años atrás...”.

De otro lado, en la pregunta 5 de su declaración a 
fojas 91, indicó:

“Que, mi persona se encuentra afiliada a la pá-
gina impacto policial (red social) es así que el 
día viernes 040CT2019 a horas 22:00, al abrir 
la página en mención me doy con la sorpresa 
de que mi moto lineal había sido intervenida 
por personal policial; toda vez que, a la persona 
intervenida era la misma persona que le había 
alquilado mi moto...”

Lo antedicho, no hace más que corroborar que el 
requerido Yohn Tenorio Ayala, conocía de los opera-
tivos diarios por parte de la policía especializada en 
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drogas o la Unidad Antidrogas AREANDRO Ayacu-
cho, lo cual debió significar tener mayor cuidado al 
momento de alquilar o entregar su moto a personas 
que solo conocía por las redes sociales, tal como 
lo manifestó en la pregunta 15 que obra a fojas 93.

SÉPTIMO.- Por lo expuesto, el requerido no cum-
ple con la condición de tercero de buena fe. Toda 
vez que, se evidencia que a lo largo del proceso no 
ha demostrado con medios de prueba haber obrado 
con lealtad y probidad; y, mucho menos haber de-
sarrollado un comportamiento diligente y prudente.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de 
Yohn Tenorio Ayala (Fs. 388-396), contra la 
sentencia emitida por el Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho, que resolvió: “PRIMERO.- Declarar 
FUNDADA la demanda en la pretensión de 
acción de extinción de dominio de las unida-

des vehiculares (motocicletas), interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Ayacucho, de los vehículos de 
placa de rodajes: 4334- 8D, marca: Yama-
ha, modelo: FZSFI, color: negro turquesa, 
N° de serie: ME1RG2621G2010298, N° de 
VIN: ME1RG262102010298, N° de motor: 
G2E3E0028989 y año de fabricación 2016, 
con partida registral 53128778, de propie-
dad del requerido YOHN TENORIO AYA-
LA...”. . En consecuencia, CONFIRMARON 
la SENTENCIA de fecha uno de abril del 2022 
emitida por el Juzgado Transitorio Especializa-
do en Extinción de Dominio de Ayacucho.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notifi-
cación correspondientes.

Notifíquese.-
S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente 

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 04 

Lima, siete de junio de 
dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso 
de Apelación interpuesto por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio -Distrito Fiscal 
de Ayacucho1 y la Procuraduría Pública Especiali-
zada en delitos de Ilícito de Drogas2, contra la sen-
tencia contenida en la Resolución N° 12 de fecha 
veintiséis de enero de dos mil veintidós3, emitida por 
el Juez del Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de Justi-
cia de Ayacucho. Interviene como Director de Deba-
tes, la Señora Jueza Superior María Luz Vásquez 
Vargas; y CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Con fecha veintiséis de enero del dos mil veinti-
dós, el Juez del Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Ayacucho, me-
diante Resolución N°12, resolvió:

“PRIMERO.- Declarar INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Ayacucho, del vehículo 
de placa de rodaje AEZ-918, partida registral 
N°53093547, marca Toyota, modelo Hilux, co-
lor plata metálico (...)”

1.2. Ante ello, los representantes del Ministerio Pú-
blico y de la Procuraduría Pública, en fecha 08 de 
febrero del año 2022, interpusieron recurso de ape-
lación contra la resolución N° 12, recursos que el 
Juez de Primera Instancia concedió y elevó el cua-
derno respectivo a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha veintitrés de mayo último se realizó 
la audiencia de vista de la causa, oportunidad en la 

1 Véase fojas 327 a 344.
2 Véase fojas 351 a 361.
3 Véase fojas 300 a 325.

cual se escucharon los argumentos de los represen-
tantes del Ministerio Público, procuraduría Pública y 
la defensa técnica; por lo que corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 12 de veintiséis 
de enero de dos mil veintidós, estimó, entre otros 
aspectos, los siguientes:

2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado esta-
blecido que el vehículo objeto del presente proceso, 
se encuentra bajo la titularidad de la requerida Cla-
rita Torres Oré, conforme se advierte de la Partida 
Registral N° 53093547.

2.2. En relación a la instrumentalización del 
bien (unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo concluyó que el 
vehículo de placa de rodaje AEZ-918 no fue instru-
mentalizado por su propietaria para la comisión de 
actividades ilícitas relacionadas al tráfico ilícito de 
drogas, argumentando que la requerida no se en-
cuentra inmersa en el proceso penal que se sigue 
en la carpeta fiscal N° 30-2020; agrega que, si bien 
es cierto, el vehículo fue intervenido cuando se en-
contraba transportando 763.50 Kg de hoja de coca 
tipo HD4D (no apto para el consumo humano) “ese 
hecho como está desarrollado en la tesis fiscal no 
puede subsumirse en dicho presupuesto de instru-
mentalizar la unidad vehicular para actividad ilícita, 
porque el conductor no es el titular del derecho de 
propiedad y obligado a desplegar el deber de cuida-
do o diligencia prudente en el ejercicio del derecho 
constitucional de propiedad sobre el vehículo, sino 
que éste es un tercero, cuanto más si en el proceso 
no se demostró ni existe la alta probabilidad de que 
la requerida conocía que su vehículo transportaba 
hojas de coca para actividad ilícita; más por el con-
trario las mismas pruebas de la Fiscalía demuestran 
que el vehículo estuvo con contrato verbal de alqui-
ler, realizado entre la propietaria y el conductor de 
dicha unidad vehicular”4.

4 A fojas 323.
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2.3. Agrega el Magistrado que el ejercicio del dere-
cho de propiedad de la requerida Clarita Torres Oré, 
respecto al alquiler del vehículo de placa de rodaje 
AEZ-918, está dentro de los límites que la ley permi-
te, y; en el desarrollo del presente proceso no se ha 
probado que la requerida Clarita Torres Oré conocía 
que el conductor José Enrique Zavaleta Chávez, 
transportaba diez sacos de hoja de coca seca para 
una actividad ilícita, por lo que no se ha demostra-
do que la requerida hubiera consentido, permitido, 
tolerado o de manera directa o indirecta realizar 
actividades ilícitas, quebrantando de ese modo, las 
obligaciones mínimas de vigilancia, custodia y pro-
yección del patrimonio a los fines previstos por la 
Constitución.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público, solicitó se 
revoque la resolución apelada, fundamentando su 
recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
ocho de febrero de dos mil veintidós, que consta a 
fojas 327 a 344, en el cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.1.1. La sentencia recurrida, vulnera el debido pro-
ceso, dado que se expidió con errores en la 
apreciación del contexto fáctico, incurriendo 
en errores de hecho; dado que el A Quo con-
cluye erradamente que los 10 sacos de hoja 
de coca que correspondían al tipo HD4D, no 
apta para consumo humano, no tendría un 
destino ilícito, y que correspondería al Minis-
terio Público probar dicho extremo, conclu-
sión errada que contraviene lo dispuesto en 
el Decreto Legislativo N° 1373, por cuanto de 
las pruebas ofrecidos y desarrollados durante 
el plenario el Ministerio Público ha cumplido 
con acreditar fehacientemente; en cambio, la 
parte requerida que asevera lo contrario no 
ha cumplido con la obligación de probar.

3.1.2. La sentencia recurrida se ha expedido vul-
nerando el derecho al debido proceso, en su 
vertiente del derecho a la prueba, incurriendo 

en errores de hecho, por indebida valoración 
probatoria, a razón que el presente proceso 
tiene como finalidad probar que la requerida 
no actuó con la debida diligencia y prudencia 
en el cuidado del vehículo de placa de rodaje 
AEZ- 918; ya que, no activó ningún mecanis-
mo de control, vigilancia y supervisión sobre 
el uso adecuado del bien; y que no corres-
ponde exigir la acreditación de la concerta-
ción entre el conductor del vehículo con el 
propietario del bien, puesto que ello corres-
ponde a la investigación penal.

3.1.3. Finalmente señala que la sentencia recurrida, 
se expidió vulnerando el derecho al debido 
proceso, incurriendo en errores de derecho, 
por inaplicación de las normas que rigen el 
proceso de extinción de dominio; dado que 
en el presente caso se ha cumplido el están-
dar probatorio exigido en los procesos de ex-
tinción de dominio, ya que se ha acreditado 
la instrumentalización del vehículo sub Litis, 
así como la falta de diligencia y prudencia en 
el cuidado del bien mueble por parte de su 
propietaria.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA

El representante de la Procuraduría Pública, solicita 
se revoque la resolución apelada, fundamentando 
su recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
ocho de febrero de dos mil veintidós que consta a 
fojas 351 a 361, en el cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.2.1.  En cuanto al argumento sostenido por el A 
Quo en el considerando señalado 12.7, re-
fiere el recurrente que se ha probado que el 
cargamento de hoja de coca estaba transi-
tando sin autorización, tanto del vehículo, 
chofer, propietaria del mismo, y propietario 
de la carga, además se encontraba transi-
tando en ruta diferente a la establecida por 
ENACO S.A., y con dirección diferente a sus 
depósitos, y además la hoja de coca fue ca-
lificada en la categoría HD4D es decir “NO 
APTA PARA CONSUMO HUMANO”, el cual 
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en las condiciones mencionadas no tendría 
otro uso sino de elaboración de alcaloide de 
cocaína; sin embargo, el juez erradamente 
sostiene que tal inferencia no se ajusta a lo 
que la norma de extinción de dominio entien-
de por instrumento de actividades ilícitas.

3.2.2. Por otro lado, difiere con los resuelto por el 
Juez, cuando señala que el vehículo de pla-
ca de rodaje AEZ-918 fue alquilado a José 
Enrique Zavaleta Chávez, y que sería el úni-
co responsable por los hechos dado que el 
contrato verbal realizado con la requerida, 
considerando que éste es suficiente para que 
la requerida deslinde responsabilidad, y por 
ello no habría instrumentalización del vehícu-
lo porque no lo ha realizado la requerida; po-
sición que es contradicha por el recurrente, 
puesto que señala que la actividad ilícita ha 
quedado acreditada conforme se ha desarro-
llado en el punto precedente; y de acuerdo a 
la Ley de Extinción de Dominio para que se 
configure la instrumentalización no es nece-
sario que sea el propietario, dado que en el 
presente se valorará las acciones que la re-
querida ha realizado frente al uso de su pro-
piedad, vehículo de placa de rodaje AEZ-918, 
el cual no se puede abstraer de la responsa-
bilidad aunque supuestamente se encuentre 
en condición de alquilado, máxime que todo 
bien mueble o inmueble acarrea responsa-
bilidad para el titular del mismo, y más aún 
cuando se trata de un bien riesgoso, como es 
un vehículo mayor, tal cual lo establece el art. 
1970 del Código Civil.

3.2.3. Agrega que se debe tomar en cuenta la con-
ducta de la requerida frente a su bien mue-
ble, puesto que se ha acreditado la falta de 
diligencia y prudencia que ha llevado a que 
se materialice el ilícito penal, con ello ha con-
sentido que su bien mueble, vehículo sea uti-
lizado para actividades ilícitas, demostrando 
con ello un desprecio frente a la comunidad, 
y falta de importancia, al no haber generado 
un mecanismo de control adecuado, mucho 
menos al solo sostener que entre Zavaleta 
y ella lindaba un Contrato Verbal”, como lo 
señala, sin ninguna muestra de restricciones 

del uso de su vehículo consintiendo así cual-
quier actividad que genere el arrendatario 
con su vehículo.

IV.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO
4. 
PRIMERO: En el presente proceso se aprecia que 
el Ministerio Público demandó la de extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje AEZ-918, 
para lo cual invocó las causales previstas en los in-
cisos a)5 y f)6, del artículo 7° del Decreto Legislati-
vo N°1373; demanda que fue admitida mediante la 
Resolución N° 1 de fecha veinte de mayo del 20217, 
bajo los considerandos postulados por el Ministerio 
Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso 
se aprecia que está constituido por el vehículo de 
marca Toyota, modelo Hilux, con Placa de Roda-
je AEZ-918, el mismo que tiene como titular a la 
demanda y requerida Clarita Torres Oré, cuyo de-
recho se encuentra inscrito en la partida registral 
N°530935478 del Registro de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial de fecha 12 de 
febrero de 20209, se tiene que el vehículo de placa 
de rodaje AEZ-918 fue intervenido el 11 de febrero 
de 2020, a las 19:55 horas aproximadamente, en 
circunstancias que el personal policial advierte que 
el vehículo de placa de rodaje AEZ-918 se encon-
traba transportando varios costales aparentemente 
de hojas de coca secas, por lo que personal policial 
realizó señales para que se detenga, y al detener-
se el vehículo, el copiloto, Guillermo Rojas Gozme, 
se dio a la fuga al notar la presencia policial, por 
lo que únicamente se interviene al conductor José 

5 “a) Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial”.
6 “f) Cuando se trate de bienes y recursos que han sido afecta-
dos dentro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su 
utilización o destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o 
habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión defi-
nitiva por cualquier causa”.
7 A fojas 185 a 190.
8 A fojas 72 a 84.
9 A fojas 01.
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Enrique Zavaleta Chávez y a la pasajera, Luz Gisela 
Barboza. Seguidamente al realizarse el registro del 
vehículo de placa de rodaje AEZ- 918, en la carroce-
ría (tolva) se encontró en total diez (10) costales de 
polietileno de color verde, conteniendo hoja de coca 
tipo HD4D, no apto para consumo humano, con un 
peso bruto de Setecientos sesenta y tres kilos con 
cincuenta gramos (763.50 kg).

CUARTO: Se advierte el acta de recepción de coca 
decomisada N°00109510 por parte de la Empresa 
Nacional de la Coca S.A., mediante el cual se acre-
dita que la hoja de coca encontrada en el vehículo 
de placa de rodaje AEZ-918 era de tipo HD4D, sien-
do ésta no apta para el consumo humano.

QUINTO: Sobre el particular, Clarita Torres Oré me-
diante su escrito de contestación de la demanda de 
extinción de dominio11 manifestó que realizó un con-
trato verbal de alquiler con José Enrique Zavaleta 
Chávez, a fin de que éste realice servicio de trans-
porte en el Vraem.

SEXTO: En cuanto a la demanda del Ministerio Pú-
blico se aprecia que se encuentra sustentada en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 (instrumentalización del 
vehículo para la comisión de actividades ilícitas, es-
pecíficamente del delito de tráfico ilícito de drogas); 
y en la causal prevista en el literal f) del artículo 7 del 
mismo cuerpo normativo (unidad vehicular incluida 
en un proceso penal que continúa en investigación y 
en el que no existe decisión definitiva sobre el bien).

4.1. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N° 1373 (INSTRUMENTALIZA-
CIÓN DEL VEHÍCULO).

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUSTAN-
CIA CONTROLADA:

SÉPTIMO: Sobre el particular se aprecia que el juz-
gado de primera instancia señaló en aplicación de la 
causal contemplada en el literal a) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nro. 1373, el vehículo no habría 

10 A fojas 08.
11 A fojas 219 a

sido instrumentalizado, puesto que la propietaria, 
Clarita Torres Oré no fue la persona que instrumen-
talizó, así como tampoco se acreditó que tomó co-
nocimiento de que un tercero lo esté instrumentali-
zando para realizar actividades ilícitas vinculadas al 
delito de tráfico ilícito de drogas.

OCTAVO: De la resolución apelada, el Magistrado 
de primera instancia cuestiona la tesis fiscal respec-
to a la instrumentalización del bien sub litis, ya que, 
si bien es cierto, se encontraron 763.50 Kg de hoja 
de coca tipo HD4D en el vehículo, señala que no se 
ha logrado acreditar que dicho producto iba a ser 
utilizado para la fabricación de sustancias ilícitas.

NOVENO: Por su parte, la Fiscalía refiere que en 
el presente proceso, el Juez de primera instancia 
incurre en un error de hecho en la apreciación del 
contexto físico, ya que concluye que las hojas de 
coca de tipo HD4D no tendrían un destino ilícito, ya 
que el Ministerio Público no habría acreditado dicho 
extremo. Agrega además, que no se ha valorado 
adecuadamente los medios de prueba ofrecidos; 
puesto que, para el Magistrado éstos no habrían 
acreditado ningún extremo del presupuesto de la 
demanda.

DÉCIMO: Asimismo, la Fiscalía refirió que, confor-
me a la carga dinámica de la prueba, ha cumplido 
con acreditar la existencia del bien, y el destino ilí-
cito que le habrían atribuido al vehículo de placa de 
rodaje AEZ-918, conforme obra en el presente pro-
ceso de extinción de dominio; y que correspondía 
a la parte requerida refutar la instrumentalización 
ilícita del bien y acreditar el destino lícito del mismo.

DÉCIMO PRIMERO: Por otra parte, la Procuraduría 
ha manifestado que en el presente caso no se debe 
probar la participación de la requerida con la realiza-
ción del acto ilícito, así como tampoco el concierto 
de voluntades para instrumentalizar la unidad ve-
hicular para una actividad ilícita, entre la requerida 
Clarita Torres Oré y José Enrique Zavaleta Chávez; 
y en virtud del principio de autonomía del proceso de 
extinción de dominio, el hecho que la requerida no 
se encuentre incluida en el proceso penal no deslin-
da su responsabilidad como propietaria del vehículo 
sub litis y su obligación de adoptar los mecanismos 
de control para evitar que el vehículo materia del 
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proceso sea instrumentalizado para el desarrollo de 
actividades ilícitas. Aunado a ello, se advierte que 
en el mismo sentido que el Ministerio Público, cues-
tiona la valoración realizada por el Magistrado de 
primera instancia de los medios probatorios actua-
dos en el proceso.

DÉCIMO SEGUNDO: Al respecto, corresponde pre-
cisar que en referencia a la instrumentalización con 
fines ilícitos del vehículo de placa de rodaje AEZ-
918 se debe tener en consideración, que conforme 
al acta de intervención policial12 de fecha doce de 
febrero del año dos mil veinte, se tiene que el ve-
hículo fue intervenido en “la intersección de la Av. 
Ejército con la Av. La Cultura, en la jurisdicción del 
casco urbano del distrito de Pichari”, localidad que 
se encuentra como una de las zonas geográficas fi-
jadas dentro del régimen especial de control de bie-
nes fiscalizados13, ello en razón a que el distrito de 
Pichari, Provincia de la Convención, departamento 
del Cusco, es considerado como una zona geográ-
fica de producción cocalera; por tanto, es necesario 
establecer medidas de control y fiscalización de los 
insumos químicos y productos que directa o indi-
rectamente, puedan ser utilizados en la elaboración 
ilícita de drogas derivadas de la hoja de coca, de la 
amapola y otras que se obtienen a través de proce-
sos de síntesis14.

DÉCIMO TERCERO: En consecuencia, el cultivo 
de coca (todas las variedades) es fiscalizado por 
el Estado; por lo que queda prohibido el cultivo de 
coca y almácigos en áreas no empadronadas por 
la autoridad competente y la producción de hoja de 
coca legalmente cultivada debe ser entregada en su 
totalidad a la Empresa Nacional De La Coca Socie-
dad Anónima - ENACO S.A. para su comercializa-
ción de acuerdo a la normatividad de la materia.

DÉCIMO CUARTO: Así también, la industrialización 
y comercialización de la hoja de coca se encuentra 
a cargo de ENACO S.A., ello conforme lo señala 
Decreto Legislativo Nº 1241, Decreto Legislativo 

12 A fojas 01 al 04.
13 Decreto Supremo Nº 015-2019-IN.
14 Ley Nº 28305, Ley de control de insumos químicos y productos 
fiscalizados, modificada por la Ley Nº 29037.

que Fortalece la Lucha Contra el Tráfico Ilícito de 
Drogas:

“Artículo 6.- industrialización y comerciali-
zación legal de la hoja de coca
6.1 El Estado a través de ENACO S.A. realiza 
exclusivamente la industrialización y comercia-
lización interna y externa de la hoja de coca 
proveniente de los predios empadronados.
6.2 La industrialización comprende la elabora-
ción de pasta básica de cocaína, clorhidrato de 
cocaína y demás derivados de la hoja de coca 
de producción lícita con fines benéficos.
(...)”

DÉCIMO QUINTO: Ahora bien, conforme se advier-
te del Oficio N°225-2020- ENACO S.A./GERENCIA 
COMERCIO TRADICIONAL15 la requerida, Clarita 
Torres Oré, y el propietario de la mercadería (sa-
cos de coca), Guillermo Rojas Gozme, no registran 
autorización y/o licencia para cultivar, transportar y 
comercializar hojas de coca; por tanto, al utilizar el 
vehículo de placa de rodaje AEZ-918 para el trans-
porte de sacos de hojas de coca, resulta suficiente 
para sostener que se realizó una actividad contraria 
a la normativa vigente.

DÉCIMO SEXTO: Se debe agregar que las hojas de 
coca encontradas en el vehículo sub Litis, son del 
tipo HD4D, es decir, no apta para el consumo huma-
no, conforme se ha advertido del acta de recepción 
de coca decomisada N°00109516 por parte de la 
Empresa Nacional de la Coca S.A.; la cual ha seña-
lado también que este tipo de hoja de coca (Hoja de 
coca industrial) es “utilizada generalmente para la 
fabricación de estupefacientes”17; circunstancia que 
descarta cualquier hipótesis que las hojas de coca 
encontradas serían utilizadas para ser comercializa-
das en el centro poblado para el consumo humano.

DÉCIMO SÉPTIMO: Aunado a ello, se debe tener 
en consideración que de acuerdo a lo expresado en 
el acta de intervención policial, el copiloto del ve-
hículo, Guillermo Rojas Gozme, propietario de la 

15 A fojas 43
16 A fojas 08.
17 Oficio N°225-2020-ENACO S.A./GERENCIA COMERCIO 
TRADICIONAL.
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mercadería (763.50 Kg de hoja de coca tipo HD4D) 
al notar la presencia policial, descendió del vehícu-
lo dándose a la fuga sin destino conocido dejando 
su mercadería en el vehículo, conducta que debe 
ser considerada en el presente proceso; toda vez 
que, dicha acción evasiva del control policial denota 
un actuar sospechoso, dado que si la mercadería 
poseería un origen y fin lícito, el propietario habría 
manifestado una conducta conforme a Ley, espe-
rándose su cooperación con la labor fiscalizadora 
de la Policía Nacional; sin embargo, expone un ac-
tuar elusivo y sospechoso; lo que nos permite inferir 
que dicha mercadería provenía de la producción de 
hoja de coca ilegalmente cultivada y para fines de 
fabricación de sustancias ilícitas.

DÉCIMO OCTAVO: En consecuencia, es posible 
afirmar que el vehículo de placa de rodaje AEZ-918 
fue utilizado para transportar 763.50 Kg de hoja de 
coca tipo HD4D (no apto para el consumo huma-
no), producto que sería utilizado para la fabricación 
de sustancias ilícitas vinculadas al delito de tráfico 
ilícito de drogas; dado que, durante el proceso, la 
parte requerida no ha logrado acreditar la existencia 
de autorización oficial para el transporte lícito de la 
sustancia antes referida.

DÉCIMO NOVENO: Siendo lo anterior así, debe 
señalarse que conforme a la carga de la prueba 
precisada en el numeral 2.9 del artículo II del Títu-
lo preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373 los 
hechos antes referidos, bien pudieron ser rebatidos 
por la requerida propietaria del vehículo, quien pudo 
contribuir a esclarecer que su vehículo no fue utili-
zado para el transporte de sustancias ilícitas; o que 
dicha circunstancia tuvo lugar sin culpa atribuible a 
la misma; esclarecimientos que no se aprecia hayan 
ocurrido.

VIGÉSIMO: Resulta legítimo estimar que el esclare-
cimiento correspondía a la propietaria toda vez que 
conforme al artículo 8 de la Constitución correspon-
de al Estado combatir y sancionar el tráfico ilícito 
de drogas, así como regular el uso de los tóxicos 
sociales; por lo que al ser un deber de todos los 
peruanos cumplir y defender la Constitución y el or-
denamiento de la Nación, como establece el artículo 
38 de la Carta Magna; la propietaria podía acredi-
tar que el vehículo de su propiedad no fue incluido 

en la realización de ninguna actividad ilícita o que 
adoptó las medidas razonables para prevenir dicha 
circunstancia; más aún cuando conforme al numeral 
70 del código Político Peruano si bien el derecho de 
propiedad se encuentra garantizado por el Estado, 
el mismo debe ser ejercido “dentro de los límites de 
ley”, lo que implica, para el presente caso, que dicho 
vehículo no podía ser empleado para el transporte 
de sustancias controladas o prohibidas, sin la auto-
rización oficial respectiva.

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LA PROPIE-
TARIA DEL VEHÍCULO:

VIGÉSIMO PRIMERO: Al haber sido acreditado 
que el vehículo objeto de proceso efectivamente fue 
instrumentalizado para la realización de actividades 
ilícitas, aun cuando la propietaria no se encontraba 
en ese momento físicamente a cargo del vehículo 
al momento de la intervención, el cual era conduci-
do por José Enrique Zavaleta Chávez, corresponde 
analizar si existió una falta de control por parte de 
la requerida.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la defensa de la requerida en audiencia, 
la unidad vehicular fue dada en alquiler por parte 
de la requerida, Clarita Torres Oré a favor de José 
Enrique Zavaleta Chávez; mediante un contrato de 
alquiler verbal; sin embargo, ello no implica que la 
propietaria del vehículo pueda ser liberada del com-
portamiento diligente y prudente que el artículo 66 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio 
exige para los terceros que aleguen tener buena fe, 
y que con mayor razón resulta exigible a los propios 
propietarios de los vehículos que hubieren sido des-
tinados para la realización de una actividad ilícita.

VIGÉSIMO TERCERO: Así también se tiene de 
la propia declaración de la requerida de fecha 29 
de diciembre del 202018, que el vehículo de placa 
de rodaje AEZ-918 fue entregado al señor José 
Enrique Zavaleta Chávez en los primeros días del 
mes de febrero de 2020 para que éste realice el ser-
vicio de taxi como “pirata” en la selva; puesto que 
conforme la misma requerida ha manifestado, el 
vehículo no contaba con autorización del Ministerio 

18 A fojas 149 a 153.
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de Transporte y Comunicaciones para realizar el 
servicio de transporte en la zona; refiere también 
que entregó el vehículo a la persona de José Enri-
que Zavaleta Chávez sin mediar ningún documento, 
únicamente realizando un pacto verbal, agrega ade-
más que le dijo al señor Zavaleta que “(...) si llegaba 
a cansarse de trabajar que le deje el vehículo a mi 
amigo Rubén”, seguidamente señala que la requeri-
da viajó a la ciudad de Piura.

VIGÉSIMO CUARTO: Se tiene además que confor-
me ha señalado la requerida respecto al señor José 
Enrique Zavaleta Chávez en su declaración en sede 
fiscal, así como de su manifestación en la audiencia 
de vista de la causa celebrada el 23 de mayo último:

“PREGUNTADO DIGA: ¿Si conoce a las per-
sonas de José Enrique Zavaleta Chávez y Luz 
Gisela Avendaflo Barboza, desde cuándo los 
conoce, ¿cómo llegó conocerlos y qué relación 
de parentesco mantiene con dichas personas?
Dijo: Que, al primero de los mencionados le co-
nozco desde hace diez años de vista ya que 
hace taxi además se desempeña como cocine-
ro en restaurantes y como soy de la selva tam-
bién lo conozco, y a la persona de Luz Giscla 
Avendaño Barboza, no lo conozco”.

“PREGUNTADO DIGA ¿Desde el momento de 
la entrega de su vehículo cuantas oportunida-
des se comunicó con el señor José Enrique 
Zavaleta Chávez?
Dijo: Que, no tenía comunicación, solo le en-
cargué a mi amigo Ruber Cáceres Rojas, 
a él lo dejé para que esté pendiente si está 
trabajando”.

Video Grabación de la audiencia de vista de la cau-
sa desarrollada el 23 de mayo del 2022.

“01:14:45 min DIRECTOR DE DEBATES: 
¿Hace cuanto conoce al Sr. José Enrique Za-
valeta Chávez?
01:14:48 min REQUERIDA CLARITA TORRES 
ORÉ: Yo lo conozco hace muchos años, por-
que el señor es cocinero y cocinaba en fiestas 
patronales y tiene un restaurante...”

VIGÉSIMO QUINTO: En tal sentido, no puede es-
timarse que exista una conducta diligente por par-
te de la requerida, Clarita Torres Oré, puesto que 
entregó su bien mueble a una persona que como 
la propia requerida ha señalado “lo conocía de vis-
ta”, es decir, no mantenía una relación cercana que 
le permita evadir acciones de cuidado, sino por el 
contrario, no existía una relación cercana entre la 
requerida y el actor ilícito, por lo que desconociendo 
sus antecedentes o el entorno en el cual usaría el 
vehículo y sin tomar ninguna acción de cuidado en-
tregó su vehículo, así también se advierte que luego 
de haberse despojado del mismo, no tomó ninguna 
acción de control pese a que el vehículo iba a ser 
utilizado en una zona geográfica bajo régimen espe-
cial debido a la alta producción cocalera destinada a 
la elaboración ilegal de drogas tóxicas.

VIGÉSIMO SEXTO: En consecuencia, la considera-
ción del juez de primera instancia que estimó que no 
se ha probado ni tampoco existe la alta probabilidad 
de que la requerida y José Enrique Zavaleta Chávez 
hayan concertado para instrumentalizar la unidad y 
el traslado de la sustancia ilícita encontrada en la 
tolva del vehículo de placa de rodaje AEZ-918, no 
puede ser mantenida, no sólo porque la eventual 
acreditación de una concertación entre las personas 
antes referidas no representa el objeto del proceso 
de extinción de dominio; sino porque la propietaria 
y requerida al no haberse allanado ni reconocido la 
demanda como permite el artículo 36 de la Ley de 
extinción de dominio, era de esperarse que durante 
el transcurso del proceso, en ejercicio de la carga 
de la prueba que le estaba facultaba conforme al 
numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373; hubiere acreditado 
los actos de diligencia y prudencia que hubiere rea-
lizado para evitar el uso indebido de su vehículo, y 
para el cuidado del mismo; lo que no ha ocurrido, 
por lo que debe concluirse que le corresponde asu-
mir las consecuencias del transporte ilícito de los 
763.50 Kg de hoja de coca tipo HD4D efectuado con 
el vehículo de su propiedad.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Por tanto, corresponde 
amparar los recursos de apelación interpuestos, 
revocar la sentencia emitida con fecha 26 de ene-
ro de 2022 y declarar fundada la demanda; y, en 
consecuencia, declarar la extinción del dominio del 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2333

vehículo objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad del mismo.

4.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (BIEN COMPRENDIDO 
EN PROCESO PENAL).

VIGÉSIMO OCTAVO: En cuanto a la causal previs-
ta en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el Ministerio 
Público, el Juez de primera instancia señaló que 
la misma no resultaba amparable bajo el siguiente 
argumento:

“13.4. Respecto al presupuesto O del artículo 
7° del Decreto Legislativo N° 1373, si bien se 
tiene por acreditado la existencia de la inves-
tigación seguida por la Fiscalía Provincial Es-
pecializada en delito de tráfico ilícito de drogas 
sede Kimbiri seguido contra José Enrique Za-
valeta Chávez y Guillermo Rojas Gozme como 
presuntos coautores del delito contra la salud 
pública, en la modalidad de tráfico ilícito de dro-
gas en su forma de promoción al tráfico ilícito 
de drogas, mediante actos de acopio, transpor-
te y comercialización de materia prima (hoja 
de coca) destinada a la elaboración de drogas 
tóxicas en agravio del Estado, donde la reque-
rida no está comprendida; por ende existe el 
contra indicio de que la propietaria desconocía 
del transporte indebido de la hoja de coca. Al 
respecto, si bien es cierto que es muy distinto 
a lo que se persigue el presente proceso penal 
con el de extinción por ser independientes en-
tre sí, empero de dichos actos de investigación 
nace los indicios consignados en la demanda 
e incluso las pruebas ofrecidas; por ende, es 
correcto también tomar en consideración los 
contra indicios.
13.5 Del mismo modo, sobre este presupuesto, 
no existe disposición fiscal o resolución judicial 
que haya sido incorporado como prueba para 
demostrar que ya fue definido la situación jurí-
dica de la unidad vehicular.”

VIGÉSIMO NOVENO: Siendo lo anterior así, visto 
que el Ministerio Público cumplió con acreditar la 
existencia del proceso penal y el estadio en el que 

se encontraba a la interposición de la demanda (for-
malización de la investigación preparatoria), lo cual 
encuentra asidero en los medios probatorios ofreci-
dos a fojas 94 a 115; no obstante que efectivamente 
en dicho proceso no se definió aún la situación de 
la unidad vehicular como refiere el magistrado de 
primera instancia; considerando que en el proceso 
penal, el momento en el cual se toma la decisión de-
finitiva sobre el bien es el de la expedición de sen-
tencia como establece el artículo 394° del Código 
Procesal Penal, el rechazo de la causal invocada 
resulta contradictorio.

TRIGÉSIMO: En efecto, debe tenerse presente que 
es recién en el momento de la sentencia, donde, en 
el proceso penal se resuelve lo pertinente al bien 
instrumentalizado para la comisión de un delito. Al 
respecto, corresponde observar que el artículo 394° 
del Código Procesal Penal, señala que “La senten-
cia contendrá:

(...) 5. La parte resolutiva, con mención expresa 
y clara de la condena o absolución de cada uno 
de los acusados por cada uno de los delitos 
que la acusación les haya atribuido. Contendrá, 
además, cuando corresponda el pronuncia-
miento relativo a las costas y lo que proceda 
acerca del destino de las piezas de convic-
ción, instrumentos o efectos del delito (...)”

TRIGÉSIMO PRIMERO: Por tanto, a la interposición 
de la demanda de extinción de dominio, la situación 
jurídica del vehículo en el proceso penal, era clara, 
toda vez que no existía una decisión definitiva sobre 
dicho bien; por lo que el fundamento desarrollado en 
la sentencia impugnada no es de recibo por el Cole-
giado, debiendo revocarse la sentencia impugnada 
también en cuanto se refiere a la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad:
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RESUELVEN. -

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes del Mi-
nisterio Público y la Procuraduría Pública con-
tra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 12 de 26 de enero de 2022 emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que 
el Estado asuma la titularidad del vehículo de 
placa de rodaje AEZ-918 de titularidad de Cla-
rita Torres Oré, inscrito en la partida registral 
N°53093547 del Registro de Propiedad Vehicu-
lar, cuyos derechos se extinguen.

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a 
disposición del Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI), el vehículo antes 
mencionado.

4. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -

SS

VÁSQUEZ VARGAS
Presidenta
HUERTA SÁENZ
Juez Superior
ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 3

Lima, doce de julio del
dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDO en audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de los 
requeridos Samuel Gerónimo Gómez Castro y Ro-
cío del Pilar Molina Casas1, contra la sentencia con-
tenida en la Resolución N°08 de fecha veintiocho 
de abril de dos mil veintidós2, emitida por el Juez 
del Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de Ju-
nín. Interviene como Director de Debate, el Señor 
Juez Superior Henry Antonio Huertas Sáenz, y 
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veinti-
dós, el Juez del Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de Ju-
nín, mediante Resolución N° 08, resolvió:

“PRIMERO.- Declarar FUNDADA la demanda 
de EXTINCIÓN DE DOMINIO formulado por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Junín, sobre el vehículo de placa 
de rodaje D7J-788, marca Toyota, modelo Hi-
lux 4x4 C/D 3.0 STD DSL, de color gris me-
tálico, año de fabricación 2008, número de 
serie MR0FZ22G491022419, N° de VIN MR-
0FZ22G491022419, N° de motor 1KD771236, 
escrito en la partida registral N° 51738762, de 
la Zona Registral N° IX-SEDE LIMA, pertene-
ciente a Samuel Gerónimo Gómez Castro y 
Rocío del Pilar Molina Casas (...)”

1.2. Ante la decisión referida, la defensa técnica 
de los requeridos Samuel Gerónimo Gómez Castro 
y Rocío del Pilar Molina Casas, el 12 de mayo del 
año 2022, interpuso recurso de apelación contra la 
resolución N° 08, recurso que el Juez de Primera 

1 Véase fojas 373 a 391.
2 Véase fojas 337 a 361.

Instancia concedió y elevó el cuaderno respectivo a 
esta Sala Superior.

1.3. Con fecha 22 de junio del año en curso se reali-
zó la audiencia de vista de la causa, oportunidad en 
la cual se escucharon los argumentos de los repre-
sentantes del Ministerio Público, procuraduría Pú-
blica y la defensa técnica, por lo que corresponde 
resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la Resolución N° 08 de veintiocho de abril 
de dos mil veintidós, estimó entre aspectos, los 
siguientes:

2.1. En cuánto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El vehículo objeto del presente proceso, 
se encuentra bajo la titularidad de los requeri-
dos Samuel Gerónimo Gómez Castro y Rocío 
del Pilar Molina Casas, conforme se advierte 
de la Partida Registral N° 517387623.

2.2. En relación al presupuesto a) del inciso 7. 
Del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 
1373: Que conforme el acta de fecha 26 de 
junio de 2020 los efectivos policiales intervinie-
ron el vehículo de placa de rodaje D7J-788 y 
ubicaron debajo del asiento posterior una es-
tructura acondicionada (caleta), en la cual se 
hallaron adherencias de alcaloide de cocaína; 
lo que permite concluir que el vehículo de placa 
de rodaje D7J-788 cuál instrumentalizado para 
la comisión de actividades ilícitas relacionadas 
al tráfico ilícito de drogas.

2.3. En relación al presupuesto f) del artículo 
7° del Decreto Legislativo N° 1373: qué se 
acreditó la existencia de un proceso penal en 
el cual el vehículo de placa de rodaje D7J-788 
estuvo inmerso, sin embargo, no cuenta con 
una decisión definitiva respecto del menciona-
do vehículo.

3 Véase fojas 340 a 342
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III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES, 
SAMUEL GERÓNIMO GÓMEZ CASTRO Y ROCÍO 
DEL PILAR MOLINA CASAS
3. 
La defensa técnica de los requeridos, solicitó que 
se declare fundado el recurso de apelación y se 
revoque la sentencia y reformándola se declara in-
fundada la demanda, para lo cual mediante escrito 
de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, que 
consta a fojas 373 a 391, desarrollo los siguientes 
fundamentos:

3.1. Que la sentencia apelada no ha considerado 
lo resuelto en el proceso penal, en el cual el 
Juez del Sexto Juzgado de Investigación Pre-
paratoria declaró de oficio el sobreseimiento al 
advertir que no existe ninguna prueba que es-
tablezca la participación de los requeridos en el 
delito de tráfico ilícito de drogas.

3.2. Que “los hechos imputados no constituyen de-
lito”4, pues dentro de los actos de investiga-
ción que se realizó en sede fiscal no se pudo 
identificar los tres criterios de valor sobre la 
coautoría o la conspiración de los investiga-
dos para la realización de algún acto delictivo 
vinculado al tráfico ilícito de drogas; ya que el 
día de la intervención se los encontró al cos-
tado de un río lavando trastes personales y no 
ejecutando acciones en común para cometer 
algún acto delictivo, no siendo encontradas 
con droga alguna o alguna llamada de coor-
dinación que se les vincule con el hecho en 
mención, en ese sentido concluyen que no se 
les puede imputar con algún delito por el solo 
hecho de haber sido encontrados con una ca-
leta debajo del vehículo, que por el contrario 
acreditaría qué dicha caleta nunca fue utiliza-
da por los requerido, toda vez que tiene as-
pectos de oxidación y terrosas.

3.3. Sobre el vehículo refiere que el A-quo no ha 
valorado adecuadamente los medios probato-
rios ofrecidos en su contestación de demanda, 
esto es contratos de préstamos de dinero con 
la Caja Rural de Ahorro y Crédito Raíz S.A.A 
y préstamos de dinero a sus familiares, con el 

4 A fojas 379.

cual acreditarían el origen lícito del vehículo de 
Placa de Rodaje D7J-788.

3.4. En cuánto a la instrumentalización del vehículo, 
refiere que el mismo fue adquirido para fines lí-
citos, siendo utilizado para el transporte de ani-
males, así como para el trasporte de pasajeros, 
toda vez que la persona de Samuel Gerónimo 
Gómez Castro viene trabajando en la empresa 
de Asociación Trans Pichus desde el año 2016, 
no siendo utilizado por los requeridos para la 
comisión de actividades ilícitas vinculadas al 
tráfico ilícito de drogas.

IV.  DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO
4. 
PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó el extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje D7J-788, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a) y f) del artícu-
lo 7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 
fue admitida mediante la Resolución N°03 de fecha 
20 de enero del 20225, bajo los considerandos pos-
tulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está cons-
tituido por el vehículo de marca Toyota, modelo 
Hilux 4x4 C/D 3.0 STD DSL, color gris metálico, 
año de fabricación 2008, N° de serie y VIN MR-
0Fz22g491022419, N° de motor 1KD771236, con 
Placa de Rodaje D7J-788, el mismo qué tiene como 
titular a los demandados y requeridos Samuel Geró-
nimo Gómez Castro y Rocío del Pilar Molina Casas, 
cuyos derechos se encuentran inscritos en la parti-
da registral N°517387626 del Registro de Propiedad 
Vehicular.

TERCERO: en la demanda se sustenta la vincula-
ción del vehículo con hechos consignados en el acta 
de intervención policial de fecha 26 de junio 20207, 
donde se consigna que un vehículo al percatarse 
del operativo policial realizó una maniobra evasiva 
dirigiéndose a orillas del río Chanchas, motivo por el 
cual se desplegó personal policial para interceptar-
lo, lo que efectivamente tuvo lugar, interviniéndose 

5 A fojas 152 a 155.
6 A fojas 87 A 92.
7 A fojas 25 a 29.
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al vehículo de placa de rodaje D7J-788, el cual se le 
encontró debajo del asiento posterior una estructura 
condicionada llamada “caleta”.

CUARTO: La “caleta” antes referida, conforme al 
Informe Pericial de Ingeniería Forense N° Físico 
666/208, se descrito con la siguiente características:

“Por debajo del vehículo con placa de rodaje 
N° D7J-788, se encontró a manera de tapa una 
(01) lámina metálica de forma rectangular de 
22cm x 18.5cm, asegurada en sus extremos 
con pernos metálicos, presenta en la parte 
central un perno soldado en forma vertical a 
manera de agarradera, la misma que presenta 
adherencias terrosas y adherencias de óxido, 
ubicada a 60cm del borde lateral derecho (al-
tura puerta posterior entre el tubo de escape y 
tanque de combustible) y a 2.90 m de la parte 
anterior del vehículo, al destapar se aprecia un 
espacio acondicionado (caleta) elaborado con 
láminas metálicas con uniones de soldadura, 
con un área de 48.5cm de ancho x 1.41 m de 
largo x 10 cm de profundidad”9.

QUINTO: El hallazgo antes descrito se reitera en 
el acta de registro vehicular complementario, des-
lacrado, apertura de compartimiento, incautación y 
lacrado de fecha 26 de junio del 202010, dónde se 
precisa que el compartimiento denominado caleta, 
ubicado debajo del asiento posterior del vehículo 
de placa de rodaje D7J-788, objeto de la sentencia 
apelada, dio resultado positivo para adherencias 
no ponderables de alcaloide de cocaína; lo cual 
se encuentra corroborado con el Informe Prelimi-
nar de análisis químico de drogas N°041/202011 
y el Informe Pericial de adherencias de drogas 
N°062/202012.

8 A fojas 48 a 51.
9 A fojas 49.
10 A fojas 32 a 33.
11 A fojas 41.
12 A fojas 43.

4.1. RESPECTO A LA VINCULACIÓN DEL PRO-
CESO PENAL CON EL PROCESO DE EXTIN-
CIÓN DE DOMINIO

SEXTO: del recurso de apelación formulado por la 
defensa técnica de los requeridos, Samuel Geróni-
mo Gómez Castro y Rocío del Pilar Molina Casas, 
tiene como principal argumento que el Juez de Pri-
mera Instancia no ha valorado que el proceso penal 
N°1970-2020-88-1501-JR-PE-06 seguido en contra 
de los requeridos por el delito de tráfico ilícito de 
drogas fue sobreseído:

“Se magistrados se tiene de conocimiento que 
dicha investigación que se tuvo en contra de 
los requeridos, se realizó dentro del Sexto 
Juzgado de Investigación Preparatoria – Sede 
Huancayo, fue resuelta, dictando el SOBRE-
SEIMIENTO DE OFICIO POR PARTE DEL 
MAGISTRADO QUE REVISÓ DICHOS ME-
DIOS DE PRUEBA13

(...)
El Juez de Primera Instancia no ha tomado en 
consideración que el Juez del Juzgado de In-
vestigación Preparatoria señaló que no existe 
ninguna prueba que establezca la participación 
en hechos posteriores de favorecimiento o trá-
fico ilícito de drogas, por lo que la conducta de 
los requeridos no constituye delito14”.

SÉPTIMO: En relación al argumento antes referi-
do, es necesario resaltar la autonomía del proceso 
de extinción de dominio, puesto que en virtud a lo 
estipulado en el numeral 2.3. del articulo II del Tí-
tulo Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, el 
proceso de extinción de dominio es independiente 
y autónomo del proceso penal toda vez que en el 
presente proceso se busca identificar si el bien ob-
jeto de proceso fue o no instrumentalizado para una 
actividad ilícita como refiere el Ministerio Público, y 
no determinar posibilidad penal de los propietarios 
del vehículo, por lo que no corresponde amparar el 
argumento referido a previa emisión de una resolu-
ción que declara el sobreseimiento del proceso pe-
nal en contra de los requeridos.

13 A fojas 375.
14 A fojas 378.
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OCTAVO: Para mayor referencia sobre la conclu-
sión antedicha cabe recordar lo establecido en el 
fundamento Vigésimo de la Casación 1408-2017-
PUNO, emitida incluso desde tiempos de la vigencia 
de la antigua legislación sobre pérdida de dominio, 
dónde se estableció que “nada impide que se pueda 
incoar el proceso de pérdida de dominio en caso 
de sentencia absolutoria. En este caso se debe ve-
rificar si la incoación de este proceso cumple con 
cualquiera de los supuestos de procedencia qué 
prescribe el artículo 4 de la legislación de pérdida 
de dominio”.

NOVENO: Por otro lado, se aprecia que los recu-
rrentes hacen referencia a figuras propias del ámbi-
to penal y procesal penal del modo siguiente:

“ los hechos imputados no constituye delito”15

“(...) respecto a los actos que califica el mi-
nisterio público sobre los hechos materia de 
investigación, no se constituyó delito alguno 
y los medios de prueba no fueron acreditados 
para enervar la presunción de inocencia de los 
patrocinadores (...)”16

“Señores magistrados, la conspiración consiste 
en declarar punibles determinados actos pre-
paratorios; por tanto, incorpora una forma de 
participación intentando en el delito de rigor, 
coautoría anticipada: la conspiración para pro-
mover, favorecer o facilitar el tráfico ilícito de 
drogas , que en buena cuenta es una forma an-
ticipada del acuerdo común necesario para la 
autoría, que por lo demás pierde su relevancia 
específica si los autores asan al ejecución del 
delito por consiguiente dichos actos no son ob-
servables en esta investigación fiscal y no ge-
nera criterio para incluir actos comunes a dicho 
delito”17. (sic)

DÉCIMO: Al respecto, debe reiterarse que el proce-
so de Extinción de Dominio no es un proceso en el 
que se determinen responsabilidades de índole pe-
nal, toda vez que se trata de un proceso específico, 

15 A fojas 379.
16 A fojas 375.
17 A fojas 381.

autónomo y distinto de la jurisdicción penal el cual 
tiene como finalidad garantizar la licitud de los de-
rechos reales que recaen sobre los bienes patri-
moniales, evitando que ingresen al comercio en el 
territorio nacional o extrayendo de este los bienes 
que constituyen objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias que tienen relación o que deriven de acti-
vidades ilícitas, entre ellos, el delito de tráfico ilícito 
de drogas, cómo estable el artículo I del Título Pre-
liminar y los artículos 1° y 2° de la Ley de Extinción 
de Dominio.

DÉCIMO PRIMERO: Por tanto, al no ser objeto del 
presente proceso el emitir un pronunciamiento res-
pecto a la responsabilidad penal de los requeridos 
Samuel Gerónimo Gómez Castro y Rocío del Pilar 
Molina Casas; tampoco resultan aplicables el princi-
pio de presunción de inocencia, ni tampoco figuras 
como la “coautoría” o la “conspiración” las cuales 
tienen lugar en el ámbito de un proceso donde de-
ben determinarse una eventual responsabilidad 
penal.

4.2. RESPECTO EL ORIGEN ILÍCITO DEL 
VEHÍCULO DE PLACA DE RODAJE D7J-788

DÉCIMO SEGUNDO: La parte requerida, argumen-
ta que el vehículo de placa de rodaje D7J-788 tiene 
procedencia ilícita, sosteniendo que no ha existido 
una correcta valoración respecto de los medios de 
prueba que acreditarían que el bien sub litis fue ad-
quirido con dinero ilícito.

DÉCIMO TERCERO: Al respecto debe señalarse 
que la fiscalía no ha cuestionado el origen del vehí-
culo de placa de rodaje D7J-788, si no ha referido 
que dicho bien fue instrumentalizado para el desa-
rrollo de actividades ilícitas relacionadas al tráfico 
ilícito de drogas.

DÉCIMO CUARTO: En efecto, la demanda de ex-
tinción de dominio18 fue presentada por el Ministerio 
Público por las causales previstas en los incisos a) 
y f) del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373, 
siendo admitida mediante Resolución N° 03 de fe-
cha veinte de enero del dos mil veintidós, bajo los 
presupuestos postulados por el Ministerio Público; y 

18 Fojas 01 a 16
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afirmó que existió una instrumentalización del vehí-
culo para una actividad ilícita relacionada al tráfico 
Ilícito de drogas; vehículo que si bien fue conside-
rado en un proceso penal, en dicho proceso no se 
emitió pronunciamiento sobre el mismo.

DÉCIMO QUINTO: Siendo lo anterior así, cuál visto 
que el Ministerio Público no cuestionó las fuentes 
económicas que poseen los requerido Samuel Ge-
rónimo Gómez Castro y Rocío del Pilar Molina Ca-
sas, ni efectuó cuestionamiento respecto de la ad-
quisición del vehículo de placa de rodaje D7J-788; 
no corresponde amparar los cuestionamientos de la 
apelación basados en este extremo.

4.3. RESPECTO A LA INSTRUMENTALIZACIÓN 
LÍCITA DEL VEHÍCULOS DE PLACA DE RO-
DAJE D7J-788

DÉCIMO SEXTO: Refiere la defensa técnica de la 
parte recurrente que el vehículo de placa de roda-
je D7J-788 fue adquirido en el 01 de abril del 2019 
para el transporte de animales, así como para el 
transporte de pasajeros, y que, si bien se advierte 
la existencia de una caleta debajo del vehículo, esta 
no fue utilizada por los requeridos ya que descono-
cían de su existencia.

DÉCIMO SÉPTIMO: Sobre el particular, si bien el 
Sr. Gómez en su declaración indagatoria rendida en 
presencia de la representante del Ministerio Público 
y de su abogada particular, refirió los detalles de la 
compra que refiere haber efectuado en forma lícita 
el 28 de marzo de 2019; el desconocimiento sobre 
la existencia de la “caleta” antes aludida no puede 
ser amparado toda vez que el propio requerido re-
firió que luego de adquirir el vehículo, al regresar 
a Huancayo, “en la subida a Ticlio comienza a hu-
mear” por lo que declaro que comunicó a su esposa 
haber sido engañado y que está le refirió que debía 
“devolverlo”19.

DÉCIMO OCTAVO: Por otra parte, el propio reque-
rido refirió haber tenido que “arreglar el carro” por-
que “tres inyectores estaban mal”, asimismo declaró 
que luego de la venta de otro vehículo, empleó la 
suma de 5,000 soles para “arreglar mi camioneta” 

19 Fojas 36.

y que en junio de 2020 se realizó “el mantenimiento 
de los frenos delanteros” (...) “el mantenimiento de 
la corona partes posterior”; acciones de reparación 
vehicular que no permiten estimar razonable que no 
se haya vertido la existencia de la “caleta” referida, 
pese a la realización de trabajos mecánicos que por 
su naturaleza demandan una revisión estructural de 
vehículos.

DÉCIMO NOVENO: Del mismo modo, si bien el re-
querido señala no haber pretendido el control po-
licial el día en que fue intervenido, aun cuando su 
versión en el sentido que se dirigía con su camione-
ta a “lavar ropa” puede estimarse corroborada con 
la declaración del oficial PNP que estuvo en el ope-
rativo, quien señaló que efectivamente en la tolva 
de la camioneta se encontró “una tina con ropa”20, 
debe observarse que el propio oficial referido decla-
ró que la camioneta “al presenciar el operativo giró 
con dirección al Chanchas, evitando dicho control”, 
quien asimismo confirmó que en la intervención rea-
lizada el 26 de junio “se logra apreciar en la parte 
inferior del vehículo a la altura del asiento posterior 
un compartimiento el cual se encontraba asegurada 
con cuatro tornillos”21

VIGÉSIMO: Si lo anterior es así, aun cuando el pro-
pio oficial PNP confirmó que el intervenido señaló 
“desconocer dicho compartimiento”22, debe apre-
ciarse que el responsable del local donde se vendió 
el vehículo si bien señaló que era una vehículo de 
“tercera mano”, expresamente señaló que antes de 
comprar el vehículo a su anterior propietaria para 
venderlo luego en una operación de intermediación 
financiera, sus mecánicos “revisan todas las estruc-
turas revisan chasis y dicho vehículo no tenía nin-
guna modificación y vendemos vehículos sin ningún 
tipo de problemas”23, declaración que no ha sido 
contradicha.

VIGÉSIMO PRIMERO: En el contexto procdente 
corresponde estimar significativo el hallazgo “en la 
cabina del vehículo en la puerta del conductor” de 
un teléfono celular con teclas de doble chip, que fue 

20 Foja 45.
21 Fojas 46.
22 Fojas 46.
23 Fojas 54.
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encontrado sin “chips de memoria microSD”24, he-
cho que suele suceder en casos en que los interve-
nidos pretenden eliminar los vestigios de las conver-
saciones sostenidas a través de un teléfono celular.

VIGÉSIMO SEGUNDO: En tal sentido, visto que al 
interior de la caleta antes referida, se encontraron 
adherencias que dieron como resultado positivo 
para alcaloide de cocaína, hecho que no ha sido 
cuestionado, debe concluirse que efectivamente el 
vehículo fue instrumentalizado para el transporte de 
la sustancia antes referida, por lo que al haberse 
establecido la política estatal de combate y sanción 
al tráfico ilícito de drogas cómo dispone el artícu-
lo 7 de la Constitución; al haberse identificado que 
el vehículo objeto de proceso estuvo relacionado a 
una actividad ilícita como señaló en su demanda el 
Ministerio Público, no corresponde amparar la ape-
lación interpuesta, debiendo confirmarse más bien 
la sentencia que declaró fundada la demanda.

DESICIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
Integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de los 
requeridos, Samuel Gerónimo Gómez Castro y 
Rocío del Pilar Molina Casas contra la Reso-
lución Nro. 08 de 28 de abril de 2022 emitida 
por el Juzgado Transitorio Especializado en 

24  Fojas 32.

 Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Junín.

2. En consecuencia, CONFIRMAR la Resolución 
Nro. 08 de 28 de abril de 2022, que declaró: 
“FUNDADA la demanda y la pretensión de ac-
ción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Junín, 
del vehículo de placa de rodaje D7J-788, mar-
ca Toyota, MODELO Hilux 4x4 C/D 3.0 STD 
DSL, de color gris metálico, año de fabricación 
2008, número de serie MROFZ22G491022419, 
N° de VIN MR0FZ22G491022419, N° de mo-
tor 1KD771236, inscrito en la partida registral 
N°51738762, de la Zona Registral N° IX-SE-
DE LIMA, perteneciente a Samuel Gerónimo 
Gómez Castro y Rocío del Pilar Molina Casas 
(...)”.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de Ori-
gen una vez recabado los cargos de notifica-
ción, conforme lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -
SS.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidenta
HUERTA SÁENZ
Juez Superior
ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 7 (SIETE)

Lima, veintiséis de septiembre 
de dos mil veintidós.

 VISTOS Y OÍDOS en audiencia 1 , el recurso 
de Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
la requerida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe y 
escrito de subsanación2, contra la sentencia conte-
nida en la Resolución N°353 de fecha dieciocho de 
abril de dos mil veintidós, emitida por el Juez del 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Justicia de Ayacu-
cho. Interviene como Director de Debates, el Juez 
Superior Titular, Doctor Jimmy Arbulú Martínez; y 
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. El 04NOV20194, la Fiscalía Provincial Transito-
ria de Extinción de Dominio de Ayacucho y Huanca-
velica, interpuso demanda de declaratoria de extin-
ción de dominio, entre otros, sobre los vehículos de 
placa de rodaje W3V-768 y F4N-813, cuyo titular 
es Liudmila Alina Curiñaupa Quispe.

1.2. El 06NOV20195 , el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de la Corte Su-
perior de Justicia de Ayacucho, admitió a trámite la 
demanda de Extinción de Dominio.

1.3. El 20ENE20206, la requerida Liudmila Alina Cu-
riñaupa Quispe, contestó la demanda, y mediante 
resolución N° 3 de fecha 22ENE2022 se declaró im-
procedente por extemporáneo.

1 Con fecha trece de septiembre último se realizó la audiencia 
de vista de la causa, oportunidad en la cual se escucharon los argu-
mentos de la defensa técnica, de los representantes del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública.
2 Véase fojas 940 a 946 y 963 a 971 – Tomo II.
3 Véase fojas 904 a 935 – Tomo II.
4 Véase Tomo I del Exp. 14-2022-0 - Fojas 402 a 418.
5 Véase Tomo I del Exp. 14-2022-0 - Fojas 420 a 424.
6 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 530 a 653.

1.4. El 14FEB2020, 02MAR2020 y 12OCT20207, 
la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas, se apersona al proceso.

1.5. El 05AGO2020 8 , mediante resolución N°6, el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Justicia de Ayacu-
cho, declaró rebelde a la requerida Liudmila Alina 
Curiñaupa Quispe y programó fecha para audiencia 
inicial.

1.6. Se instala la audiencia inicial y se efectuaron 
las siguientes sesiones:

• El 20AGO20209, sesión I.
• El 01SEP202010, sesión II.
• El 14SEP202011, sesión III.
• El 21SEP202012, sesión IV.

1.7. Se instala la audiencia de actuación de medios 
probatorios y se produjeron las siguientes sesiones:

• El 01OCT202013, sesión I.
• El 13OCT202014, sesión II.
• El 20OCT202015, sesión III.
• El 29OCT202016, sesión IV.
• El 09NOV202017, sesión V.
• El 16NOV202018, sesión VI.
• El 23NOV202019, sesión VII.
• El 30NOV202020, sesión VIII.

1.8. El 19ENE202121, la defensa técnica de la re-
querida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe, presentó 

7 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 711 a 712, 716 a 719 
y 779 a 780.
8 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 721 a 724.
9 Véase Tomo II del Exp. 14-202D2-0 - Fojas 731 a 737.
10 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 740 a 747.
11 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 748 a 758.
12 Véase Tomo II del Exp. 14-2019-0 - Fojas 773 a 775.
13 Véase Tomo II del Exp. 14-2019-0 - Fojas 760 a 768.
14 Véase Tomo II del Exp. 14-2019-0 - Fojas 787 a 791.
15 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 794 a 796.
16 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 799 a 802.
17 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 811 a 815.
18 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 819 a 827.
19 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 831 a 839.
20 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 840 a 845.
21 Véase Tomo II del Exp. 14-2022-0 - Fojas 859 a 868.
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prueba traslada, y mediante resolución N°29 de 
fecha 20ENE2021, el Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho, declaró improcedente por 
extemporánea.

1.9. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veinti-
dós, el Juez del Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de Aya-
cucho, mediante Resolución N°35, resolvió:

“PRIMERO.- Declarar FUNDADA la deman-
da de la pretensión de acción de extinción 
de dominio de una unidad vehicular inter-
puesta por la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Ayacucho, de 
los vehículos automotores: 1) placa de roda-
je D5Z-930, con partida registral N°52311581 
marca: Toyota, modelo: Hilux, color: Blanco, 
N° serie MR0ER32G7C6020207, VIN MR0ER-
32G7C6020207, N° de motor 2KD5563837, 
año de fabricación 2015, de propiedad de 
Lot Heber Cipriano Vivanco y Soledad Ucha-
rima Llanqui; 2) Placa de rodaja W3V-768, 
con partida registral N°60538490, marca To-
yota, modelo Hillux, color dorado metálico, 
número de serie MR0FZ22G2D1068405, 
VIN MR0FZ22G2D1068405, número de mo-
tor 1KD5899277, año de fabricación 2012, 
de propiedad de Liudmila Alina Curiñau-
pa Quispe; 3) Placa de rodaje F4N-813 
con partida registral N°52745394, marca 
Toyota, modelo Hillux, color blanco, núme-
ro de serie MR0FZ22G0D1074588, VIN 
MR0FZ22G0D1074588, número de motor 
1KDA143171, año de fabricación 2013, de 
propiedad de Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe; y, 4) Placa de rodaje F5S-930, con parti-
da registral N°52773194, marca Toyota , mo-
delo Hillux, color plata metálico, con número 
de serie MR0ER32G1E039919, VIN MR0ER-
32G1E039919 número de motor 2KDS264172, 
año de fabricación 2013, de propiedad de Yulis-
sa Gutiérrez de la Cruz(...). “

SEGUNDO. - EXTINGUIR (...) los derechos 
que tenía la requerida Liudmila Alina Curi-
ñaupa Quispe, sobre los vehículos de placa 
de rodaje W3V-768 y F4N-813 (...)”.

1.10. Ante ello, la defensa técnica de la reque-
rida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe, con fecha 
17MAY2022 y 25MAY2022 escrito de subsana-
ción22, interpuso apelación contra la resolución 
N°35, recurso que el Juez de Primera Instancia con-
cedió y elevó el expediente respectivo a esta Sala 
Superior.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la Resolución N°35 de dieciocho de abril de 
dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, los 
siguientes:

II.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto 
de litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que los vehículos de placas de rodaje 
W3V-768 y F4N-813 objeto del presente proceso y 
venida en grado de apelación, se encuentran bajo la 
titularidad de la requerida Liudmila Alina Curiñaupa 
Quispe, conforme se advierte en relación al primer 
vehículo de la Partida Registral N°6053849023; y, 
respecto del segundo vehículo, la Partida Registral 
N°5274539424.

II.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidades vehiculares) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita (presupuesto a) del ar-
tículo 7° del Decreto Legislativo N° 1373): El A 
quo concluyó que los vehículos de placas de rodaje 
W3V-768 y F4N-813 fueron utilizados como instru-
mento para la comisión de actividades ilícitas vincu-
ladas al delito de tráfico ilícito de drogas, y estimó 
acreditado con los medios probatorios ofrecidos por 
el representante del Ministerio Público que, el 01 de 
agosto de 2016 los vehículos sub litis fueron interve-
nidos cuando se encontraban trasladando, respecto 
al primer vehículo treinta y dos (32) bidones con-
teniendo 815.680 kg; y el segundo vehículo treinta 
(30) bidones conteniendo 770.610 kg., ambos con-
tenían acetona, teniendo un peso total de mil qui-
nientos ochenta y seis kilos con doscientos noventa 
gramos (1,586.290 kg.)25, [se precisa que respecto 

22 Ver de fojas 940 a 946 y 963 a 971
23 Véase fojas 930 – Tomo II.
24 Véase fojas 930 – Tomo II.
25 Véase fojas 927 – Tomo II.
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a la unidad vehicular de placa de rodaje F5S-930 
transportaba 27 bidones conteniendo 693.900 kg. 
de acetona, que sumado con ello haría un total de 
2,280.190 kg].

II.3. En relación al presupuesto f) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo N° 1373, el A quo señaló 
que se acreditó la existencia de un proceso penal 
en el cual los vehículos de placas de rodaje W3V-
768 y F4N-813 fueron considerados; sin embargo, 
sobre la situación jurídica definitiva de las unidades 
vehiculares la fiscalía no puso en conocimiento al 
juzgado26.
2. 
III.  ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

Con fecha diecisiete y veinticinco de mayo del pre-
sente año, la defensa técnica de la requerida Liud-
mila Alina Curiñaupa Quispe, interpuso recurso 
de apelación contra la Resolución N°35 de fecha 
18ABR202227; para lo cual desarrolló, entre otros, 
los siguientes fundamentos:
3. 
3.1. Refiere que, la sentencia ha incurrido en error 
de derecho al inobservar el artículo 2.4 del artículo 
II del Decreto Legislativo 1373, respecto a la protec-
ción del derecho de propiedad del tercero de buena 
fe, así como la incorrecta aplicación del artículo 70 
de la Constitución Política del Perú.

3.2. Cuestiona los fundamentos expuestos en los 
numerales 12.6 y 12.10, respecto a la instrumenta-
lización del bien.

3.3. Refiere el fundamento 12.6 respecto de la 
conclusión a la que llegó el A quo “...Liudmila 
Alina Curiñaupa Quispe..., tuvieron conocimiento 
de dichas actividad y han permitido que sus unida-
des vehiculares objeto de litis, sean instrumentali-
zados para el transporte de insumos químicos de 
productos fiscalizados”; concluye sin haber actuado 
prueba nueva alguna, que demuestre a un nivel de 
estándar probatorio, respecto a que la propietaria 
supuestamente tenía conocimiento que los conduc-
tores Anthony Infante Landeo y Fidel Fredy Alvarado 
Guillen, utilizarían los vehículos para fines ilícitos.

26 Véase fojas 933 – Tomo II
27 Véase fojas 904 a 935. Tomo II

3.4. Señala, que su cliente alquiló sus vehículos 
dentro del marco legal, y no para que sean utiliza-
dos o sirvan de instrumentos en la comisión de de-
litos, la finalidad por lo alquiló, fue para transporte 
público; su clienta actuó de buena fe, fue diligente, 
prudente, para garantizar el cumplimiento de sus 
deberes de vigilancia sobre los vehículos para evi-
tar que sea utilizado en la comisión de delito, fue 
por eso que realizó dos contratos, consignó en la 
primera cláusula “el vehículo automotor materia de 
arrendamiento no posee compartimiento especiales 
o alguna modificación y/o adulteración en su es-
tructura diseñada por su fabricante”, esta cláusula 
se precisó, porque el lugar de recorrido de los dos 
vehículos, son de alto tránsito de camionetas con 
drogas; en su mayoría ese tipo de vehículo son uti-
lizados para el transporte de droga acondicionado 
dentro de caletas o compartimentos post fabricado, 
por lo que se debe respetar sus derechos reales.

3.5. Respecto al fundamento 12.10, El A quo, exige 
entre otros a la requerida Liudmila Alina Curiñau-
pa Quispe..., “por ser propietaria de los vehículos 
objeto de litis, adoptar medidas necesarias para evi-
tar un destino irregular, como se ha suscrito en el 
presente caso, donde existe la alta probabilidad de 
que sus unidades vehiculares ha sido instrumenta-
lizado para la comisión de una actividad contraria 
al ordenamiento jurídico, al transporte insumos de 
productos fiscalizados...”. Su cliente sí tuvo el cuida-
do, al realizar el contrato formal con los sentencia-
dos Anthony Infante Landeo y Fidel Fredy Alvarado 
Guillen.

3.6. Precisa, que la requerida Liudmila Alina Cu-
riñaupa Quispe, ostenta la condición de tercero de 
buena fe, que al dar en alquiler sus dos vehículos, 
fue diligente y prudente para garantizar el cumpli-
miento de sus deberes de vigilancia sobre la cosa, 
para evitar que se utilizado en la comisión del delito, 
fue por eso que, en la cláusula cuarta del contrato 
consignó “son obligaciones del arrendatario cuidar 
diligentemente el vehículo, y usarlo para el destino 
que se le concede”. En el caso, el comportamiento 
de la requerida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe, 
dió en arrendamiento vehicular a los señores An-
thony Infante Landeo y Fidel Fredy Alvarado Gui-
llen, fue diligente y prudente, es por ello que debe 
ser reconocido como tercero de buena fe, a quien 
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se le debe de garantizar su derecho de propiedad, 
por haber cumplido con sus deberes de vigilancia 
en el ejercicio de derechos reales sobre los bienes 
vehiculares.

3.7. Refiere, que Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe, obró con lealtad y probidad, actuó con buena fe, 
exenta de culpa: por lo que, el derecho a la propie-
dad queda amparado por el ordenamiento jurídico 
al punto de considerarse, que por el efecto de la 
buena fe cualificada se radica plenamente el dere-
cho de propiedad; y, por lo tanto, sobre tales bienes 
vehiculares no podría recaer la extinción de domi-
nio por haber desarrollado una conducta diligente 
y prudente.

3.8. Finalmente, señaló al amparo del artículo 40 el 
Decreto Legislativo N° 1373 y el artículo 70.4 del 
reglamento del mencionado Decreto Legislativo, 
postula como prueba nueva, los siguientes:

1. Prueba Testimonial.
• Liudmila Alina Curiñaupa Quispe.
• Anthony Infante Landeo
• Fidel Fredy Alvarado Guillen.

2. Prueba Documental.
• Contrato de alquiler de vehículo usado, de junio 

06, 2019.
• Contrato privado de alquiler de vehículo motori-

zado usado, de julio 25, 2019.
• Precisando la pertinencia, la conducencia y la 

utilidad, de los medios probatorios.

IV.  ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio de los ve-
hículos de Placas de Rodaje W3V-768 y F4N-813, 
para lo cual invocó las causales previstas en los 
incisos a) y f), del artículo 7° del Decreto Legisla-
tivo N°1373; demanda que fue admitida mediante 
la Resolución N°01 de fecha seis de noviembre del 
201928 , bajo los considerandos postulados por el 
Ministerio Público.

28 Véase fojas 420 a 424 – Tomo I.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está consti-
tuido por los siguientes vehículos:

• Placa de rodaje W3V-768, marca Toyota, 
modelo Hillux, color dorado metálico, nú-
mero de serie MR0FZ22G2D1068405, VIN 
MR0FZ22G2D1068405, número de motor 
1KD5899277, año de fabricación 2012, inscrita 
en la Partida Registral N°6053849029.

• Placa de rodaje F4N-813, marca Toyo-
ta, modelo Hillux, color blanco, número 
de serie MR0FZ22G0D1074588, VIN MR-
0FZ22G0D1074588, número de motor 
1KDA143171, año de fabricación 2013, inscrita 
en la Partida Registral N°5274539430.

Y tiene como titular registral a la requerida Liudmila 
Alina Curiñaupa Quispe, cuyos derechos se encuen-
tran inscritos en el Registro de Propiedad Vehicular.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL A) 
DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGISLATIVA 
1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN DEL VEHÍCULO)

TERCERO: Al respecto, se aprecia que el juzgado 
de primera instancia señaló que, en aplicación de 
la causal contemplada en el literal a) del artículo 7 
del Decreto Legislativo Nro. 1373, los vehículos de 
placas de rodaje W3V-768 y F4N-813 fue instru-
mentalizado para el traslado de sustancias ilícitas 
(acetona), y si bien, la propietaria Liudmila Alina Cu-
riñaupa Quispe no fue la persona que instrumentali-
zó directamente los vehículos, ésta entregó sus ve-
hículos para el uso de transporte público a terceros, 
sin tomar ninguna medida diligente y necesaria para 
evitar un destino irregular.

CUARTO: La defensa técnica, señaló en su recurso 
de apelación y ratificó en audiencia de vista lleva-
da el 13SEP2022, cuestiona la sentencia venida en 
grado de apelación, respecto de la instrumentaliza-
ción del bien, señalando para ello el numeral 12.6 y 
refiere: “el A quo, llega a la conclusión que mi cliente 
doña Liudmila Alina Curiñaupa Quispe dice: “clara-
mente que tuvieron conocimiento de dicha actividad 
y han permitido que sus unidades vehiculares objeto 

29 Véase fojas 930 – Tomo II.
30 Véase fojas 930 – Tomo II.
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litis sean instrumentalizados para el transporte de 
insumos químicos de productos fiscalizados”31.

QUINTO: Se debe puntualizar que de la revisión de 
los argumentos esbozados mediante su escrito de 
apelación, así como de los argumentos oralizados 
en la audiencia de vista de la causa celebrada el 13 
de septiembre de 2022, no se evidencian mayores 
fundamentos que el citado en su recurso de apela-
ción y su escrito de subsanación, ante ello, debe-
mos considerar la autonomía e independencia del 
Juez Especializado en Extinción de Dominio; quien 
realizó una valoración conjunta de las pruebas ofre-
cidas por los sujetos procesales y de acuerdo con 
las reglas de la crítica razonada es que prola la Re-
solución N°35 de fecha 18 de abril de 2022, ya que, 
al momento de la emisión de la sentencia no había 
mayores elementos probatorios por parte de la re-
querida que demuestre lo contrario.

SEXTO: Corresponde reiterar lo ya precisado en la 
sentencia de vista emitida por este Colegiado32, que: 
“la “carga” de la prueba no implica una “obligación” 
para los requeridos, toda vez que el probar consti-
tuye un derecho contenido en el derecho mayor al 
debido proceso; no obstante, como recordó la Sala 
Civil Transitoria de la Corte Suprema en la Casación 
N°805-2015/Lima, al desarrollar el principio proce-
sal general de la carga de la prueba establecido en 
el artículo 196 del Texto único ordenado del Código 
Procesal Civil, la carga de probar recae sobre el que 
pretenda acreditar un determinado hecho, precepto 
normativo que estableció “tiene directa implicancia 
con la pretensión que una de las partes proponga 
en un determinado escenario, pues de no ser asu-
mido por ésta, traerá como consecuencia la des-
estimación de la pretensión que aquélla persigue 
alcanzar””.

SÉPTIMO: Siendo lo anterior así, debe señalarse 
que conforme a la carga de la prueba precisada en 
el numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373. Los hechos antes re-
feridos, bien pudieron ser rebatidos por la requerida 

31 Minuto 00:34:32 de la video grabación de la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 13 de septiembre del año en curso.
32 Expediente 20-2021-0-5401-SP-ED-01, emitida el veinte de 
octubre del 2021.

Liudmila Alina Curiñaupa Quispe propietaria de los 
vehículos, quien pudo contribuir a esclarecer que 
sus vehículos no fueron utilizados para el transporte 
de sustancias ilícitas; o, en todo caso, de estimar 
que se produjo el transporte efectivo de una sustan-
cia prohibida; acreditar que dicha circunstancia tuvo 
lugar sin culpa atribuible al mismo; esclarecimiento 
que no se aprecia haya ocurrido; Sin embargo, la 
defensa de la requerida manifestó que, su patroci-
nada no tuvo una buena defensa en primera instan-
cia; es por ello, en su recurso de apelación postuló 
pruebas nuevas, para contradecir lo analizado por 
el A quo en el considerando 12.6 de la sentencia 
venida en grado de apelación.

OCTAVO: Al respecto corresponde ratificar la con-
sideración que resultaba legítima estimar que el 
esclarecimiento correspondía a la propietaria Liud-
mila Alina Curiñaupa Quispe, toda vez que, con-
forme al artículo 8 de la Constitución Política del 
Perú, corresponde al Estado combatir y sancionar 
el tráfico ilícito de drogas, así como regular el uso 
de los tóxicos sociales; por lo que, al ser un deber 
de todos los peruanos cumplir y defender la Cons-
titución y el ordenamiento de la Nación, como esta-
blece el numeral 38 de Nuestro Código Político; la 
propietaria podía acreditar que el vehículo de su 
propiedad no fue incluido en la realización de nin-
guna actividad ilícita y ante esta instancia presentó 
dos contratos de arrendamiento para uso de trans-
porte público; máxime cuando conforme al artículo 
70 de Ley de Leyes si bien el derecho de propiedad 
se encuentra garantizado por el Estado, el mismo 
debe ser ejercido “dentro de los límites de ley”, lo 
que implica, para el presente caso, que dicho vehí-
culo no podía ser empleado para el transporte de 
sustancias fiscalizadas, sin la autorización oficial 
respectiva; por lo que, se desestima esta expre-
sión de agravio.

RESPECTO LA CONDICIÓN DE PROPIETARIO 
DE BUENA FE

NOVENO: De autos, se tiene que la resolución 
apelada, ha desarrollado el supuesto, la titularidad 
los vehículos de placas de rodaje W3V-768 y F4N-
813 por parte de Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe, conforme se tiene de las Partidas Registrales 
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N°6053849033 y 5274539434; en el caso, quedó 
acreditado que los vehículos objeto de proceso efec-
tivamente transportaba sustancias ilícitas (acetona), 
y si bien, la propietaria del vehículo no se encontra-
ba físicamente a cargo del mismo al momento de la 
intervención, el cual era conducido por Anthony In-
fante Landeo y Fidel Fredy Alvarado Guillen, corres-
ponde analizar el control o la ausencia del mismo, 
más cuando la requerida, como señaló su defensa y 
ratificó en audiencia llevada el 13SEP202235 “En el 
punto 12.10, el A quo exige entre otros, a mi cliente 
Liudmila Alina Curiñaupa Quispe, por ser propietaria 
de las unidades vehiculares objeto de litis, adoptar 
medidas necesarias para evitar un destino irregular 
(...)”.

DÉCIMO: El A quo, desarrolla sobre las medidas 
necesarias para evitar un destino irregular, ha-
ciendo mención a los fundamentos que sostienen 
su postura respecto a la conducta de la requerida. 
Se debe precisar que no resulta factible enumerar 
conductas específicas a la que la requerida deba 
sujetarse; ya que ello sería limitar el ejercicio del de-
recho de propiedad; sin embargo, se exige mínimos 
comportamientos de cuidado; los cuales no han 
sido acreditados por la defensa, ya que no basta 
ostentar una propiedad registralmente; sino se de-
berá ejercer con responsabilidad y en armonía con 
el bien común de la Sociedad.

DÉCIMO PRIMERO: La defensa señala, que al ha-
berse realizado los contratos de privados de alqui-
leres de arrendamiento de vehículos, uno de ello 
motorizado(ver fojas 954 y vuelta) y el otro vehículo mayor 
usado(959 y vuelta), la requerida Liudmila Alina Curiñau-
pa Quispe, ostenta la condición de tercero de bue-
na fe, sobre sus vehículos; toda vez que, la pro-
pietaria, consignó en sus contratos en la cláusula 
cuarta “son obligaciones del arrendatario cuidar 
diligentemente el vehículo, y usarlo para el destino 
que se le concede(...)”; y, dicho medio probatorio 
no pudo ser evaluada por el A quo, ya que la re-
querida tuvo mala defensa en primera instancia.

33  Véase fojas 930 – Tomo II.
34  Véase fojas 930 – Tomo II.
35  Minuto 00:37:24 de la videograbación de la audiencia de 
vista de la causa desarrollada el 13 de septiembre del año en 
curso.

DÉCIMO SEGUNDO: En relación al argumento 
antes referido, es necesario advertir que confor-
me se aprecia, la condición de tercero de buena fe 
en el proceso de extinción de dominio se encuen-
tra regulada en el artículo II, inciso 2.4 del Decreto 
Legislativo N° 1373; sin embargo, se tiene que la 
normativa especial no ofrece un contenido concreto 
a la “buena fe” para el supuesto específico de des-
tinación de bien a la realización de un delito, por lo 
que resulta razonable aplicar el contenido expresa-
do en el artículo 66 del Reglamento, el cual no pue-
de ser comprendido como una norma de restricción 
de derechos, sino como una norma que permite dar 
un contenido específico a un supuesto que impor-
ta impedir la consecuencia jurídica patrimonial de 
extinción de un derecho; de lo contrario, dejaría sin 
protección jurídica brindada por el principio de bue-
na fe a aquellos terceros inmersos en la extinción de 
dominio de bienes instrumentalizados.

DÉCIMO TERCERO: Más aún, la descripción deta-
llada de los incisos del artículo 66° del Reglamento 
está pensada en la situación específica del tercero 
adquirente posterior a la actividad ilícita, el conte-
nido de “comportamiento diligente y prudente” que 
alude el encabezado del mencionado artículo es 
coincidente con el concepto que la doctrina da a la 
“buena fe objetiva”36 y tiene un alcance que com-
prende también al tercero en relación a la actividad 
contraria al ordenamiento jurídico, pero que es un 
titular de derecho real del bien instrumentaliza-
do al destino ilícito, la cual va más allá del simple 

36 Como por ejemplo cuando Neme Villarreal menciona: ¨En 
cuanto concierne a la buena fe objetiva, se le ha entendido como 
¨principio jurídico que introduce en el contenido de las obligaciones 
deberes coherentes con un modelo de comportamiento objetivo¨, el 
del bonus vir, que se expresa a través de las reglas de honestidad 
y corrección propias de dicho modelo./ De manera que este tipo de 
buena fe se erige en regla de conducta fundada de honestidad, en 
la rectitud, en la lealtad y principalmente en la consideración del 
interés del otro visto como un miembro del conjunto social que es 
jurídicamente tutelado. La buena fé objetiva presupone que se ac-
túe con honradez, probidad, honorabilidad, transparencia, diligencia, 
responsabilidad y sin dobleces, entre otros deberes que emanan 
permanentemente de su profuso carácter normativo (Véase NEME 
VILLARREAL, Martha Lucía. Buena fe subjetiva y buena fe objetiva. 
Equívocos a los que conducen la falta de claridad en la distinción de 
tales conceptos. Disponibles en: https://revistas.uexternado.edu.co/
index.php/derpri/article/view/410 ).



Fiscalía de la Nación

2350

conocimiento y consentimiento propio de la buena 
fe subjetiva37.

DÉCIMO CUARTO: Por lo tanto, debemos inter-
pretar que, en el caso del proceso de extinción de 
dominio por tercero de buena fe, deberá entender-
se no solamente al tercero de buena fe del derecho 
registral consagrado en el artículo 2014 del Código 
Civil, el cual está referido a los casos de quien ad-
quiere el derecho de propiedad, sino también será 
considerado como propietario de buena fe a aquel 
que otorga un derecho real distinto de la propiedad 
(uso o disfrute) a alguien que lo destina, como si 
fuera suyo (ejerciendo posesión), para un fin ilícito, 
y que, además de no tener participación – en calidad 
de autor o de cómplice – en la comisión de un hecho 
penalmente relevante, ha observado las reglas de la 
debida diligencia y prudencia al momento de otorgar 
el derecho de uso o disfrute sobre el bien real.

DÉCIMO QUINTO: En el caso concreto, se tiene 
que el A quo, en el considerando 12.10 ha valorado 
lo siguiente:

“Sobre la función social de la propiedad, esto 
es exigible a todo propietario de bien mueble o 
inmueble; en tal sentido, resulta exigible a (...) 
LIUDMILA ALINA CURIÑAUPA QUISPE; y (...) 
por ser propietarios de las unidades vehicula-
res objeto de litis, adoptar las medidas nece-
sarias para evitar un destino irregular, como se 
ha suscitado en el presente caso, donde existe 
la alta probabilidad de que sus unidades vehi-
culares ha sido instrumentalizado para la comi-
sión de una actividad contraria al ordenamien-
to jurídico, al transportar insumos químicos 
IQPF-Acetona con un peso total de 2,280.190 
Kg. mientras que con la unidad vehicular de Lot 
Heber Cipriano Vivanco y Soledad Ucharima 

37 Como cuando, Neme afirma: “La expresión “buena fe subje-
tiva”, que de manera general ha sido considerada como “un estado 
de ignorancia y error”, denota un estado de conciencia, un conven-
cimiento, y se dice subjetiva justamente porque para su aplicación 
debe el intérprete considerar la intención del sujeto de la relación 
jurídica, su estado psicológico, su íntima convicción, se trata por lo 
tanto de una idea de ignorancia, de creencia errónea acerca de la 
existencia de una situación regular, la cual se funda en el propio es-
tado de ignorancia, o en la errónea apariencia de cierto acto, que se 
concreta en el convencimiento del propio derecho o en la ignorancia 
de estar lesionando el derecho ajeno”. (Véase NEME VILLARREAL, 
Martha Lucía, loc. Cit).

Lanqui, se brindaba protección para garantizar 
que el traslado se produzca sin inconvenien-
tes. En ese sentido, aun cuando hayan seña-
lado y probado que el vehículo fue adquirido 
de manera lícita y que fue alquilado para ob-
tener ingresos económicos. Sin embargo, esto 
no enerva de su obligación de vigilar el destino 
que se está dando al bien que les pertenece, 
siendo sus argumentos de defensa, con el úni-
co objetivo de eludir o desentenderse de los 
deberes y obligaciones mínimas que tenían y 
emanan del derecho de propiedad; máxime si 
el requerido Lot Heber Cipriano Vivanco, fue 
intervenido cuando conducía su unidad vehicu-
lar con Placa de Rodaje D5Z-930, resultando 
además sorprendente que dos unidades vehi-
culares de propiedad de la requerida Liudmila 
Alma Curiñaupa Quispe, hayan sido interveni-
dos trasladando insumos químicos productos 
fiscalizados”.

DÉCIMO SEXTO: Al respecto, el representante de 
la Fiscalía Superior Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio, manifestó en la audiencia de 
vista de la causa celebrada el 13 de abril del 2022, 
que:

“si bien es cierto, acá no se está cuestionando 
un contrato, no se está desconociendo las nor-
mas que están reguladas en el Código Civil, si 
no lo que se ha debatido y a la conclusión que 
ha llegado el Juez de Extinción de Dominio de 
Ayacucho es que, la titular del bien la requeri-
da no ha tenido el debido cuidado y la pruden-
cia que exige la Ley respecto al bien que fue 
instrumentalizado38, ... Efectivamente, existen 
dos contratos con relación a los dos vehículos, 
cada uno por separado. En ella, se han esti-
pulado algunas cláusulas; por ejemplo, como 
que el vehículo automotor material de arrenda-
miento, no posee compartimientos especiales 
o alguna modificación o alteración de su es-
tructura diseñada por su fabricante. Asimismo, 
también se ha señalado en ambos contratos 
de que, se deja constancia que el arrendata-
rio se hace responsable absoluto del vehículo 

38 Minuto 00:43:27 de la audiencia de vista de la causa, celebrada 
el 13 de septiembre de 2022.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2351

materia de alquiler en la parte penal, civil, etc. 
desde el momento de la celebración del pre-
sente contrato 39 ...;En el presente caso, lo que 
se ha advertido es que, el vehículo ha traslada-
do, ha transportado, fue instrumentalizado para 
transportar insumos químicos fiscalizados, el 
sólo hecho de contratar, no hace que plena-
mente haya actuado con la debida diligencia 
(...)”40...Por otro lado, previamente si yo quiero 
alquilar mi vehículo para el transporte público, 
como muy bien lo ha mencionado la defensa 
y así se ha plasmado en el contrato. Sin em-
bargo, la defensa no acreditado que tenía au-
torización o habilitación para esos fines; o sea, 
yo como propietario no puedo sólo elaborar un 
contrato y deshacerme o desprenderme de mi 
vehículo, sino que, tengo que saber si estoy al-
quilando para servicio público para transporte 
público, debería cumplir en estricto con todas 
las formalidades administrativas que exigen las 
normas. En este caso, tenemos, por ejemplo, 
la norma básica general que establece el Re-
glamento Nacional de Administración de Trans-
porte, el Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, 
el cual fue modificado en el 19 de junio de 2016 
mediante el Decreto Supremo N° 005-2016; en 
ella, se exige de que los vehículos que se van a 
realizar el transporte público (esto es) deberían 
tener la autorización y la habitación respecti-
va41 (...) En el presente caso, si bien es cierto la 
señora Liudmila ha alquilado su vehículo para 
transporte público, pero sin las condiciones 
para el transporte público, pero si lo alquiló con 
ese fin. Entonces, tampoco no estamos cum-
pliendo, porque no solamente el titular del bien 
tiene que aprovecharse como propietario, sino 
también, ese bien tiene que ser usado tiene 
que ser destinado para los fines y cumpliendo 
con todas las normas administrativas que exi-
gen el tema administrativo42”.

39 Minuto 00:44:02 de la audiencia de vista de la causa, celebrada 
el 13 de septiembre de 2022.
40 Minuto 00:45:40 de la audiencia de vista de la causa, celebrada 
el 13 de septiembre de 2022.
41 Minuto 00:47:31 de la audiencia de vista de la causa, celebrada 
el 13 de septiembre de 2022.
42 Minuto 00:48:49 de la audiencia de vista de la causa, celebrada 
el 13 de septiembre de 2022.

DÉCIMO SÉPTIMO: Ante ello, la señora Liudmi-
la Alina Curiñaupa Quispe en audiencia de fecha 
13SEP2022, ha reconocido lo manifestado por el 
Ministerio Público, puesto que, en el momento que 
celebra el contrato de arrendamiento con los seño-
res Anthony Infante Landeo y Fidel Fredy Alvarado 
Guillen, desconocía si tenía autorización para hacer 
transporte público, y las preguntas formuladas por 
el tribunal, ha señalado lo siguiente:

“(...) 01:07:11 Min. DIRECTOR DE DEBATES: (...)
1. ¿Desde cuándo usted alquiló a estos se-
ñores los vehículos para transporte público? 
¿cómo le pagaban ellos a usted? Dijo (01:07:22 
Min. la requerida Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe): Quiero aclarar que, mis dos vehículos han sido 
afiliados en la EMPRESA TURISMO LOBO en Kim-
biri está ubicado. El detalle de mis dos camionetas 
ha sido alquilado al señor Anthony Infante Landeo a 
partir del 6 de junio del 2019 al 6 de junio del 2020.

(...)

4. Estos señores y también lo ha preguntado 
el Doctor Henry, también usted había verificado, 
si tenía autorizaciones para hacer transporte pú-
blico, ¿ellos cómo choferes? Dijo (01:08:24 Min 
DEFENSA TÉCNICA de la requerida Liudmila Ali-
na Curiñaupa Quispe): Ellos tenían su licencia de 
conducir.

5. ¿Tenía conocimiento si ellos estaban autori-
zados para transportar personas? Dijo (01:08:41 
Min DEFENSA TÉCNICA de la requerida Liudmila 
Alina Curiñaupa Quispe): no tenía conocimiento.

6. ¿Usted había afiliado su vehículo a esa em-
presa de transportes, usted lo había afiliado? 
DIJO (01:09:00 Min. REQUERIDA Liudmila Ali-
na Curiñaupa Quispe): sí lo he afiliado mis dos 
camionetas.

7. ¿usted lo va a afiliar o ya lo había afiliado? 
DIJO (01:09:14 Min. REQUERIDA Liudmila Alina 
Curiñaupa Quispe): Ya lo había afiliado en el año 
2017, señor juez.

8. Y ¿esa empresa a quién pertenece, la em-
presa a la usted se ha afiliado a quien pertenece, 
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de donde aparece esa empresa de transporte? 
Dijo (01:06:47 Min DEFENSA TÉCNICA de la re-
querida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe): La 
empresa de transporte ya estaba hace años.

9. ¿cuándo a los señores les alquila usted los 
vehículos, estos señores iban a utilizar justa-
mente esta razón social, esta empresa de trans-
porte para llevar pasajeros, tenían una ruta, por 
ejemplo.? Dijo (01:09:50 Min. REQUERIDA Liud-
mila Alina Curiñaupa Quispe): Si tenían una ruta 
señor Juez, era de Kimbiri a Villa Quintarina y vice-
versa con destino a Ayacucho”.

DÉCIMO OCTAVO – Del análisis de la buena fe que 
presuntamente habría mantenido la requerida Liud-
mila Alina Curiñaupa Quispe tenemos que el bien 
sub Litis fue instrumentalizado por Anthony Infante 
Landeo y Fidel Fredy Alvarado Guillen para realizar 
una conducta penalmente relevante (transporte de 
insumos químicos fiscalizados, para la elaboración 
de drogas ilícitas); sin embargo, la propietaria de
los vehículos; señala que realizó un contrato de 
arrendamiento con las dos personas que instrumen-
talizó su vehículo para el traslado de insumos quími-
cos, y en el contrato especificó la forma en que los 
conductores deberían de cuidar el vehículo arren-
dado; sin embargo, si bien realizó un contrato de al-
quiler del bien mueble en el contexto de “transporte 
público”, no es eximente de responsabilidad, puesto 
que al entregar un bien patrimonial para el uso y 
disfrute del mismo, este no puede ser entregado a 
alguien que no presentó la licencia de autorización 
de transporte público, a quien sin indagar sobre su 
presente y pasado de los arrendatarios, ni sobre an-
tecedentes penales, policiales y judiciales; entregó 
su vehículo únicamente con la firma de un contrato 
de arrendamiento; además, solo la propietaria re-
cibía la merced conductiva de su arrendamiento; 
ante tal situación anormal, el control y supervisión 
por parte de la propietaria debían elevarse, ya que 
los vehículos fueron entregados a dos personas ex-
trañas aparentemente, del cual no tenía la certeza 
de su integridad; más aún, al permitirle hacer uso 
de los vehículos y ser intervenidos en la zona de 
Huayhua – distrito de Anco, provincia de La Mar, de-
partamento de Ayacucho43.

43 Ver de fojas 1 –Tomo I – Acta de Intervención Policial.

DÉCIMO NOVENO: En relación al argumento antes 
referido, es necesario resaltar la autonomía del proce-
so de extinción de dominio, toda vez que en virtud a lo 
estipulado en el numeral 2.3. del artículo III del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, el proceso 
de extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal ya que en el presente proceso se 
busca identificar si el bien objeto de proceso fue o no 
instrumentalizado para una actividad ilícita como refie-
re el Ministerio Público, y no determinar responsabili-
dad penal del propietario del vehículo.

VIGÉSIMO: Asimismo, los hechos descritos no 
afectan el carácter de actuar voluntario de la reque-
rida como titular de un derecho real para autorizar 
el uso y disposición del vehículo sub Litis al actor 
de la actividad ilícita, posibilitando de esta forma tal 
acción delictiva; por consiguiente, no es un simple 
acto de informalidad, como la defensa técnica de 
la requerida ha tratado de banalizar su conducta 
resaltando el contexto contrato de arrendamiento, 
resaltando la cláusula cuarta, pero, precisamente, 
al poner su confianza en quien no se la merecía 
y no haber indagado más sobre las dos personas 
a la que alquiló, la requerida asumió el riesgo de 
la posible consecuencia jurídica patrimonial por la 
eventual actividad ilícita que realizaron Anthony In-
fante Landeo y Fidel Fredy Alvarado Guillen, como 
efectivamente sucedió; por consiguiente, la alega-
ción de un carácter irracional, desproporcionado de 
la consecuencia jurídica patrimonial de extinción de 
dominio no es correcta y se encuentra dentro del 
precepto racional y razonable que toda persona es 
responsable por sus acciones; ya que debe cumplir 
con un actuar diligente y prudente.

SOBRE LA POSTULACIÓN DE PRUEBAS NUE-
VAS – PRUEBA DE OFICIO:

VIGÉSIMO PRIMERO: Finalmente, la defensa téc-
nica de la requerida Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe, luego de ratificar su declaración en el sentido 
que cumplió con ser diligente y prudente al realizar 
un contrato de arrendamiento con Anthony Infante 
Landeo y Fidel Fredy Alvarado Guillen; adicional-
mente señaló que, su patrocinada tiene la condición 
de tercero de buena fe, tal es así que presenta “3 
órganos de prueba testimonial, como es: Liudmila 
Alina Curiñaupa Quispe, Anthony Infante Landeo y 
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Fidel Fredy Alvarado Guillen; asimismo, presentó dos 
pruebas documentales, que son: Contrato de alqui-
ler de vehículo usado, de junio 06, 2019 y el contrato 
privado de alquiler de vehículo motorizado usado, de 
julio 25, 2019”, precisó la pertinencia, la conducen-
cia y la utilidad, de los medios probatorios.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Al respecto, de dichas 
pruebas nuevas, las cuales fueron declaradas im-
procedentes, pero que de oficio se admitieron sólo 
los dos contratos señalados en el considerando an-
terior, es de apreciar que la requerida Liudmila Alina 
Curiñaupa Quispe, considera que realizó y precisó 
en dichos documentales el cuidado del vehículo que 
debían tener los arrendatarios, pero no adjuntó nin-
gún otro medio probatorio complementario y sólo se 
limitó a presentar dichos contratos.

VIGÉSIMO TERCERO: Sin embargo, los contratos 
de alquiler de vehículos usado y motorizado, de ju-
nio 06, 2019 y de julio 25, 2019, tampoco se aprecia 
que, contenga elementos para corroborar la preten-
sión de la apelante en el sentido que “les haya so-
licitado sus antecedentes judiciales, penales o poli-
ciales” o “licencia de autorización para el transporte 
público”, en virtud a lo señalado en el numeral 2.3. 
del artículo III del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo N°1373, no corresponde amparar el argu-
mento referido previa presentación de los contratos 
de arrendamiento realizado por la requerida Liudmi-
la Alina Curiñaupa Quispe contra Anthony Infante 
Landeo y Fidel Fredy Alvarado Guillen.

VIGÉSIMO CUARTO: Finalmente, visto que al inte-
rior de los dos vehículos de placas de rodaje W3V-
768 y F4N-813, se encontraron un total de 1,586.290 
Kg (mil quinientos ochenta y seis kilos con doscien-
tos noventa y nueve gramos) de acetona, hecho que 
no ha sido cuestionado, debe concluirse que efec-
tivamente el vehículo fue instrumentalizado para el 
transporte de la sustancia fiscalizada antes referida, 
por lo que al haberse establecido la política esta-
tal de combate y sanción al tráfico ilícito de drogas 
como dispone el artículo 7 de la Constitución Políti-
ca del Perú; al haberse identificado que el vehículo 
objeto de proceso estuvo relacionado a una activi-
dad ilícita como señaló en su demanda el Ministerio 
Público, no corresponde amparar la apelación in-
terpuesta, debiendo confirmarse la sentencia que 
declaró fundada la demanda.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de la 
requerida Liudmila Alina Curiñaupa Quispe, 
contra la Resolución Nro. 35 del 18 de abril de 
2022 emitida por el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de la Corte 
Superior de Justicia de Ayacucho.

2. En consecuencia, CONFIRMAR la Resolu-
ción Nro. 35 del 18 de abril de 2022, que de-
claró: “PRIMERO.- FUNDADA la demanda 
de la pretensión de acción de extinción de do-
minio de una unidad vehicular interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción 
de Dominio de Ayacucho, de los vehículos au-
tomotores: respecto (...) 2) Placa de rodaja 
W3V-768, con partida registral N°60538490, 
marca Toyota, modelo Hillux, color dorado me-
tálico, número de serie MR0FZ22G2D1068405, 
VIN MR0FZ22G2D1068405, número de motor 
1KD5899277, año de fabricación 2012, de pro-
piedad de Liudmila Alina Curiñaupa Quispe; 
3) Placa de rodaje F4N-813 con partida registral 
N°52745394, marca Toyota, modelo Hillux, color 
blanco, número de serie MR0FZ22G0D1074588, 
VIN MR0FZ22G0D1074588, número de mo-
tor 1KDA143171, año de fabricación 2013, de 
propiedad de Liudmila Alina Curiñaupa Quis-
pe; (...) “SEGUNDO. - EXTINGUIR (...) los de-
rechos que tenía la requerida Liudmila Alina 
Curiñaupa Quispe, sobre los vehículos de pla-
ca de rodaje W3V-768 y F4N-813 (...)”. Con lo 
demás que contiene.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -
SS.
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SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO.-

Lima, veintidós de setiembre del año
dos mil veintidós. -

 VISTOS Y OÍDOS; puesto los autos en Despa-
cho para resolver, tras la realización de la audiencia 
de Vista de la Causa llevada a cabo el doce de se-
tiembre del dos mil veintidós, la Sala de Apelacio-
nes Transitoria Especializada en Extinción de Do-
minio con sede en Lima, presidida por magistrada 
Vásquez Vargas; y, los jueces superiores doctores 
Huerta Sáenz y Arbulú Martínez; quién actúa como 
Director de Debates; y, CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 16 de mayo del año 2022, el Juez 
del Juzgado Transitorio Especializado en Extin-
ción de Dominio – Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho, mediante Resolución N°09, resolvió: 
“PRIMERO.- Declarar INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta por 
la Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Ayacucho, del vehículo automotor 
de placa de rodaje ASZ-001, con partida regis-
tral N° 53436613, marca Kia, modelo Rio, color 
plata brillante, N° serie KNADN412AH6692079, 
VIN N°KNADN412AH6692079, N° de motor 
G4FAGS0I6106, tipo de carrocería: Sedan, Ca-
tegoría: Mi, año de fabricación 2016. Vehículo 
que según los actuados se encuentra en custo-
dia del PRONABI, otorgado en uso personal a 
la división de investigación criminal (DIVINCRI) 
del frente policial VRAEM (...)”.

1.2. Ante ello, los representantes del Ministerio Pú-
blico y la Procuraduría Pública, en fechas 30 
y 31 de mayo del año 2022, respectivamente, 
interpusieron recursos de apelación contra la 
resolución N° 09, impugnaciones que el Juez 
de Primera Instancia concedió y elevó a esta 
Sala Superior.

1.3. Con fecha doce de setiembre del año 2022, 
se realizó la audiencia de Vista de la Causa, 

oportunidad en la cual se escucharon los argu-
mentos de los apelantes; por lo que correspon-
de resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
1. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida, Resolución N° 09 de dieciséis 
de mayo de dos mil veintidós, en los consideran-
dos duodécimo evaluó los argumentos de las partes 
procesales, y valoró en la forma consignada los me-
dios probatorios actuados. Entre los fundamentos, 
tenemos los siguientes:
2. 
2.1. Conforme las actas de: Registro preliminar del 

vehículo de placa de rodaje ASZ-001 del 26 
de mayo del 2020, Registro vehicular comple-
mentario del 01 de mayo del 2019, Intervención 
Policial del 01 de mayo del 2019; que el 30 de 
abril del 2019, el vehículo de placa de rodaje 
ASZ-001, se encontraba bajo la conducción de 
Emerson Cárdenas Yupanqui y fue intervenido 
por personal policial en el frontis del Control 
Policial de Machente, del Centro Poblado de 
Machente, distrito de San Francisco, provincia 
de La Mar, departamento de Ayacucho, en cir-
cunstancias en que se desplazaba del distrito 
de San Francisco con dirección a la ciudad de 
Huamanga, y al realizarse el registro del vehí-
culo, en el capot se logró apreciar una batería 
con inscripción ENERJET, de cuyo interior se 
logró extraer dos paquetes, la misma que a su 
vez contenían pequeños paquetes, lográndo-
se ubicar en total 06 paquetes que se encon-
traban embalados con cinta film transparente 
conteniendo una sustancia blanquecina, que 
conforme al examen preliminar de fecha 07 de 
mayo del 2019, corresponde a clorhidrato de 
cocaína, con un peso neto de cinco kilos con 
veinticinco gramos (5.025 kg) de clorhidrato 
de cocaína, quedando bien establecido que el 
citado conductor usó indebidamente la unidad 
vehicular del requerido para una actividad ilíci-
ta vinculado a TID, aprovechando la vulnerabi-
lidad de los requeridos que son de tercera edad 
y ser su padrino de promoción; pese de que 
el alquiler de la unidad vehicular era para uso 
dentro de la ciudad de Ayacucho se desplazó al 
VRAEM sin conocimiento del propietario.
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2.2. Del registro vehicular complementario en el 
vehículo ASZ-001, se encontró debidamente 
acondicionado en el interior de la batería, un 
total de seis paquetes que al ser sometidos a 
la prueba de campo con el reactivo Thyocia-
nato de Cobalto todos resultaron positivo para 
alcaloide de cocaína con un peso neto de cinco 
kilos con veinticinco gramos (5.025 kg).

2.3. Se tiene la sentencia de conformidad de fecha 
16 de enero del 2020, recaída en el proceso 
penal seguido contra Emerson Cárdenas Yu-
panqui, por el delito contra la salud pública 
- tráfico ilícito de drogas, en la modalidad de 
favorecimiento al consumo ilegal de drogas tó-
xicas, estupefacientes mediante actos de tráfi-
co, en agravio del Estado, en el que utilizó inde-
bidamente y sin conocimiento del propietario el 
vehículo de placa de rodaje ASZ-001, para des-
plazarse de Huamanga al VRAEM y acondicio-
nar alcaloide de cocaína, con un peso neto de 
cinco kilos con veinticinco gramos (5.025 kg); 
por lo que el Juzgado Penal Colegiado Supra-
provincial del VRAEM sede Kimbiri le condenó 
a seis años con diez meses de pena privativa 
de libertad, y; no fue comprendido los requeri-
dos por ser ajenos a dicha actividad ilícita y la 
instrumentalización de la unidad vehicular por 
un tercero más no así por el titular.

2.4. En el desarrollo de la audiencia de actuación 
de medios probatorios, los requeridos Darío 
Cuya Escriba y Rufina Pillaca de Cuya acre-
ditaron con los medios probatorios ofrecidos, 
admitidos y actuados que el vehículo de pla-
ca de rodaje ASZ-001 marca Kia, fue cedido al 
señor Emerson Cárdenas Yupanqui mediante 
contrato de alquiler con fecha 04 de enero del 
2019, por el periodo de seis meses para rea-
lizar la actividad de servicio de taxi particular, 
y que el señor Darío Cuya Escriba tiene como 
labor principal el de maestro de obra en cons-
trucción, conforme se ha acreditado de sus 
contratos de trabajo en el presente proceso, 
asimismo Rufina Pillaca de Cuya tiene como 
labor principal la de servicios auxiliares para la 
administración pública. Acreditándose así la di-
ligencia desplegada para el cuidado del vehícu-
lo dentro de sus capacidades y la tercera edad 

que tiene, e incluso suscrito dicho documento 
ante notario público.

2.5. El requerido Darío Cuya Escriba, acreditó con-
forme se señalo precedentemente que realiza 
una actividad lícita en su labor como maestro 
de obra en construcción realizando sus labores 
dentro y fuera de la ciudad, conforme a lo se-
ñalado en su declaración y las documentales, 
como son: contrato de locación de servicios no 
personales con la Dirección Regional Agraria 
de Salud como maestro de obra, de fecha 01 
de noviembre del 2002, contrato de servicios 
no personales con la Municipalidad Distrital de 
Ocros como maestro de obra, de fecha 16 de 
noviembre del 2009, contrato de servicios no 
personales con la Empresa Privada ARLETT-
CONS S.A.C. como maestro de obra, de fecha 
01 de octubre del 2018.

2.6. En la fecha de la intervención del vehículo con 
placa de rodaje ASZ- 001, se encontraba bajo 
responsabilidad del conductor a quien fue ce-
dido en alquiler, cuyos detalles y obligaciones 
están precisadas en las cláusulas establecidas 
en el referido contrato de alquiler, señalándo-
se entre otras conducir el vehículo de placa 
de rodaje ASZ- 001, destinar única y exclusi-
vamente para prestar servicio de taxi particu-
lar dentro del radio urbano, así como todo tipo 
de responsabilidad sobre el vehículo dado en 
arrendamiento. Por lo que queda determinado 
que el dominio del vehículo el día de la inter-
vención los tenía el conductor Emerson Cárde-
nas Yupanqui, pese la prohibición contractual 
pretendió utilizar el vehículo para un servicio de 
transporte no permitido como es el transporte 
de clorhidrato de cocaína. Por ende, los reque-
ridos han cumplido con su rol diligente confor-
me sus capacidades.

2.7. De lo antes referido, no cabe ninguna duda de 
que el vehículo objeto de litis se encontraba 
bajo el mando y responsabilidad del conductor 
Emerson Cárdenas Yupanqui, quien sólo debía 
realizar labores de taxi particular en la ciudad; 
sin embargo, este conductor aprovechó la con-
fianza habida y la edad de los requeridos para 
darle un destino distinto al vehículo, pese a lo 
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establecido en el contrato deviene en ser abuso 
de confianza y beneficiarse de la ausencia del 
propietario que fue a un lugar distante a trabajar 
como albañil, conforme acreditó con el contrato 
de alquiler y las declaraciones vertidas por los 
requeridos y el conductor que fueron ofrecidos 
por la Fiscalía como sus órganos de prueba, 
pese ser hostil a su teoría no cuestionó menos 
se desistió. Cuanto más si no existe prueba 
alguna ni indicio de que los requeridos Darío 
Cuya Escriba y Rufina Pillaca de Cuya tenían 
conocimiento directo o indirecto del transporte 
de clorhidrato de cocaína, y; ello muestra con-
sistencia si la señora Fiscal durante el proceso 
en audiencia precisó que quien instrumentalizó 
el vehículo fue el chofer; por ende, se descarta 
que los requeridos hayan incumplido su deber 
de cuidado sobre la unidad vehicular. Siendo 
ello así, el ejercicio del derecho de propiedad 
por los requeridos está dentro del marco legal 
y el bien objeto de Litis (unidad vehicular) no 
estaría dentro del supuesto de instrumentaliza-
ción para la actividad ilícita de transportar clor-
hidrato de cocaína; cuanto más si el conductor 
tenía obligación y responsabilidad que debía 
cumplir conforme al contrato suscrito.

2.8. De otro lado, se debe cumplir con lo precisado 
por el Tribunal Constitucional, recaída en el ex-
pediente N° 01902-2019-PAJTC- ICA, seguida 
por Pedro Alfonso Chirinos Uchuya, que: “(...) 
el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser a) un derecho pleno, en el 
sentido de que le confiere a su titular un con-
junto amplio de atribuciones que puede ejercer 
autónomamente dentro de los límites impues-
tos por el ordenamiento jurídico y los derechos 
ajenos; y b) un derecho irrevocable, en el senti-
do de reconocer que su extinción o transmisión 
depende de la propia voluntad del titular y no 
de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepcio-
nes que prevé expresamente la Constitución 
Política (sentencia emitida en el Expediente 
01342-2012- PA/TC, fundamento 4).” En con-
secuencia, es el caso de declarar infundada la 
demanda, porque quien instrumentalizó el ve-
hículo para actividad ilícita es un tercero y no 
así el titular del derecho de propiedad.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público por su par-
te solicitó se revoque la resolución apelada, funda-
mentando su recurso, con el escrito N.° 346-2022 
de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, obra 
a fojas 265-277; asimismo, en audiencia de vista, 
desarrolló los siguientes fundamentos:

3.1.1. Si bien es cierto, los titulares del bien, los 
señores Darío Cuya Escriba y Rufina Pilla-
ca de Cuya son personas mayores de 70 
años; sin embargo, esta mayoría de edad no 
exime de la responsabilidad del debido cui-
dado, del adecuado uso que le debe dar su 
vehículo. Asimismo, en este argumento tam-
bién el Juzgado de Extinción de Dominio de 
Ayacucho, lo que ha considerado es de que 
habría pues existido una relación de padrino 
de parte de los titulares de los bienes frente 
al señor Emerson, quien es el conductor. Sin 
embargo, en el proceso, no se ha acredita-
do que efectivamente existía una relación de 
padrinazgo de estos señores con conductor, 
solo es una versión que han brindado en el 
proceso de Extinción de Dominio y eso está 
plasmado en la sentencia. Aún, existiera, ese 
tipo de relación, no se debe eximir de la res-
ponsabilidad del deber de cuidado.

3.1.2. El juez de extinción de dominio, hace una 
interpretación errónea cuando refiere en 
la sentencia que los propietarios descono-
cían que el vehículo se había trasladado al 
VRAEM, pues era de uso exclusivo dentro de 
los alrededores de Ayacucho. En extinción de 
dominio, no es necesario, el conocimiento di-
recto o indirecto de los titulares de los bienes 
frente a la instrumentalización del vehículo 
para una actividad ilícita, lo que se discute es 
el deber de cuidado, la adecuada diligencia 
que habrían tenido frente al bien. En el pre-
sente caso, no existe ningún elemento que 
pueda advertir ello. Solo existe un contrato 
de alquiler con el señor Emerson; en cuyo 
considerando cuarto dice que “el arrendatario 
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se obliga a destinar el bien arrendado única 
y exclusivamente para prestar servicios de 
transporte y taxi particular y podrá conducir 
dentro del radio urbano”. Efectivamente, este 
es un contrato, que se había destinado para 
el uso del vehículo en una ciudad, pero no 
para transportar al VRAEM. Sin embargo, 
esto se ha incumplido. En principio, este con-
trato, no hace que los titulares, hayan tenido 
la debida diligencia respecto al bien.

3.1.3. En segundo orden, los titulares en ningún 
extremo han solicitado alguna indemnización 
o realizado algún proceso respecto al señor 
Emerson por el incumplimiento de este con-
trato y por haber incurrido también en una 
actividad ilícita, al haber instrumentalizado el 
vehículo. De parte de los titulares, se advier-
te un contrato a nivel notarial. Están en las 
condiciones de poder resolver el contrato y 
poder entablar algún proceso contra el señor 
Emerson Cárdenas Yupanqui porque si han 
podido hacer un contrato, fácilmente podrían 
haber entablado un proceso, lo cual no se ad-
vierte. Por lo tanto, este solo contrato, no es 
suficiente para acreditar el debido cuidado de 
parte de los titulares.

3.1.4. En tercer orden, el juez de Extinción de Do-
minio de Ayacucho, refiere: “Asimismo, se 
tiene que en la sentencia de conformidad de 
fecha 16 de enero 2020, recaída en el pro-
ceso penal seguido contra el señor Emerson 
Cárdenas Yupanqui por el delito de tráfico 
ilícito de drogas en la cual se le condenó 6 
años y 10 meses de pena privativa de la li-
bertad; en ella, no fueron comprendidos los 
requeridos. El hecho de no haber sido com-
prendido en un proceso penal, no significa 
que debería existir un debido cuidado o un 
adecuado cuidado respecto al bien. En el 
proceso penal lo que se ha demostrado ple-
namente es que existía una actividad ilícita; 
además, el vehículo fue instrumentalizado y 
los titulares de los bienes no han participado 
en esa actividad ilícita, no tienen responsabi-
lidad personal referente a esa actividad ilíci-
ta; pero, sí está acreditado que ese vehículo 
esta instrumentalizado; por lo tanto, lo que se 

debe discutir y se ha discutido durante la eta-
pa probatoria fue el deber de cuidado que no 
ha tenido como lo ha planteado la hipótesis 
del Ministerio Público; sin embargo, el juez 
de extinción de dominio haciendo una inter-
pretación inadecuada de la ley hace ver, de 
que es necesario que los titulares de los bie-
nes, en este caso particular, deberían tener 
conocimiento respecto a la actividad o debe-
ría existir una responsabilidad penal para que 
exista el proceso de extinción de dominio.

3.1.5. En la sentencia, se ha referido lo siguiente: 
“En el desarrollo de la audiencia de actuación 
de medios de prueba los requeridos Darío y 
la señora Rufina, acreditaron con medios 
probatorios ofrecidos, admitidos y actuados 
en el vehículo de placa de rodaje ASZ-001, 
marca kia que fue seguido al señor Emerson 
Cárdenas Yupanqui mediante un contrato de 
alquiler con fecha 4 de enero 2019 por el pe-
riodo de 6 meses para realizar las actividades 
de servicio de taxi particular.”. Efectivamente, 
existe un contrato con el señor Emerson Cár-
denas Yupanqui para el uso de un determina-
do tiempo; sin embargo, este contrato no es 
suficiente para acreditar la debida diligencia 
de parte de los titulares.

3.1.6. En ese mismo sentido, también, el juez de 
primera instancia menciona que se ha acredi-
tado la diligencia desplegada del cuidado del 
vehículo dentro sus capacidades de la terce-
ra edad que tiene los requeridos, incluso sus-
cribieron un documento ante notario público. 
Entonces, acá lo que se está haciendo ver es 
que la sola existencia de un contrato privado 
o de un contrato en alquiler notarial es sufi-
ciente lo cual se acredita el deber de cuida-
do respecto de los propietarios. Al respecto, 
hay que señalar con claridad, conforme como 
está establecido en el artículo 70 de la Cons-
titución Política del Estado y la propia Ley de 
Extinción de Dominio, los titulares tienen una 
obligación con respecto a sus bienes; no solo 
es la emisión de un contrato, sino establecer 
un mecanismo de control que le van a dar 
al vehículo porque de lo contrario, si no se 
emplea estos mecanismos de control solo 



Fiscalía de la Nación

2360

estarían haciendo uso del vehículo sin inte-
resar el bien común, el fin social que tiene 
dicho bien, lo que se exige es una adecua-
da y efectiva actividad de control respecto al 
vehículo que ha sido alquilado para el señor 
Emerson, en el presente caso no ha existido.

3.1.7. Asimismo, el juez de primera instancia en 
su sentencia dice: “El requerido Darío Cuya 
acreditó conforme a lo señalado precedente-
mente que ha realizado una actividad lícita en 
su labor como maestro de obras, construc-
ción realizando sus labores dentro y afuera 
de la ciudad”. Este argumento, por ejemplo, 
no tiene absolutamente nada que ver en la 
sentencia de los hechos. Esto es impertinen-
te, tanto que no se está discutiendo a qué 
actividad se dedica el señor Darío; sino, por 
el contrario, lo que se ha discutido es el ade-
cuado funcionamiento o cuidado que no se 
ha acreditado.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR LA REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURIA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

El representante de la Procuraduría Pública, solici-
ta se revoque la resolución apelada, fundamentan-
do su recurso de apelación, mediante escrito N.° 
351-2022 de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil veintidós, que obra a fojas 281-294; asimismo, 
en audiencia de vista, desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.2.1. La sentencia materia de apelación tiene va-
rios puntos que han tomado como pruebas 
sin haber aparejado con algún medio que 
pueda confirmar lo que dice.

3.2.2. En primer término, señala que el señor Emer-
son Cárdenas Yupanqui, es el chofer y que 
contrató con los requeridos aprovechándose 
la vulnerabilidad de los requeridos y por ser 
padrinos. Al respecto, esa vulneración por-
que son de tercera edad, no es adecuada 
su calificación; toda vez que, estos señores 
están en plena actividad laboral, han proba-
do que uno de ellos es maestro de obra, por 

medio de los contratos que han adjuntado; y, 
la esposa Rufina Pillaca de Cuya ha demos-
trado y mencionado que ella se dedica a la 
madera y es más, hay un contrato de alquiler 
del vehículo; entonces, no podemos mencio-
nar porque ella tiene 70 años que se ha vul-
nerado su derecho o se ha aprovechado de 
estos señores.

3.2.3. Dentro del proceso se ha probado que el se-
ñor Darío Cuya Escriba ha mencionado que 
conocía al señor Emerson Cárdenas Yupan-
qui, cuando trabajaba en un sector distinto 
que se llamaba Ticllas y que después de 10 
años lo encontró en la ciudad donde vive en 
un sitio donde jugaban fulbito y después lo 
invitó a su casa; luego, le alquiló el bien; y, 
sin tomar ninguna precaución, sin pedir nin-
gún requisito, tal cual lo señala, en su decla-
ración; mejor dicho, no pidió antecedentes y 
nada porque supuestamente lo conocía. Al 
respecto, para entregar un bien que tiene un 
valor económico y que puede causar daño 
a otras personas, lógicamente tengo que 
tener alguna previsión, algún control previo, 
para poder darle mi bien, no solamente un 
contrato.

3.2.4. El señor Darío menciona que realizó un con-
trato personal para que este señor, su ahijado 
de primaria, pero no se demostró. Según el ar-
tículo 2.9 de la Ley de Extinción de Dominio, el 
requerido podía ofrecer cualquier medio pro-
batorio contra lo que se le mencionaba, no lo 
ha hecho, mencionó que era su padrino y que 
con eso bastaba para tener toda la confianza 
con esta persona y poder proporcionarle un 
bien. No activó ningún filtro. En su contrato 
menciona que fue de forma personal y para 
que realizara su trabajo de pintor; hay una 
contradicción en su misma declaración.

3.2.5. En el contrato, señor magistrado, en el artí-
culo cuarto menciona específicamente, que 
el bien es usado exclusivamente para prestar 
servicio de transporte de taxi particular. En-
tonces, hay una doble declaración de lo que 
dice el señor. Por un lado, menciona que solo 
era para uso personal; y, después menciona 
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en su declaración que eso ha hecho el no-
tario que no tenía conocimiento del mismo. 
Señor magistrado, lógicamente si uno afirma 
algo lo tiene que demostrar, entonces, se 
desdice de ello. También, el señor juez men-
ciona que ellos no estuvieron comprendidos 
en un proceso penal, entonces ellos no tie-
nen vinculación y no tienen responsabilidad 
alguna. Señores magistrados, estamos en un 
proceso de extinción de dominio, que aquí 
no importa la responsabilidad de las partes, 
en este caso no importa la responsabilidad 
de los requeridos, sino que se ha hecho con 
su inmueble, el vehículo si ha sido un medio 
para realizar un acto ilícito.

3.2.6. Referente a si se ha tenido la prudencia, dili-
gencia, buena fe cualificada, según el artícu-
lo 66° del Reglamento de la Ley Extinción de 
Dominio, señalamos que no porque no han 
activado ningún medio de control o mecanis-
mo; es más, la propietaria del bien, Rufina 
Pillaca de Cuya ha mencionado que no se ha 
dedicado a eso, no verificaba el vehículo; en-
tonces, no hay un debido control por parte de 
los requeridos frente a su vehículo; más aún, 
que no se verificó al que se le alquiló si tenía 
antecedentes o tenía un récord de papeletas 
ni nada por el estilo; de acuerdo a la decla-
ración del requerido Darío Cuya. Si bien es 
cierto, la Ley de Extinción de Dominio, señala 
en su artículo primero inciso 2, sobre los prin-
cipios aplicables a la declaración de extinción 
de dominio; y, también menciona que lo reco-
ge de la Constitución del artículo 70 que es 
el derecho a la propiedad, que lo garantiza al 
Estado, pero siempre hay un parámetro que 
señala. En este caso, se realizó actos ilícitos 
con este bien.

IV.  FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

• Ley Modelo sobre Extinción de Dominio

“Articulo 2. Concepto. La extinción de dominio 
es una consecuencia patrimonial de actividades 

ilícitas consistente en la declaración de titulari-
dad a favor del Estado, de los bienes a que se 
refiere esta ley, por sentencia de autoridad judi-
cial, sin contraprestación, ni compensación de 
naturaleza alguna.

La extinción de dominio es de naturaleza juris-
diccional, de carácter real en cuanto se dirige 
contra bienes, y se declara a través de un pro-
cedimiento autónomo, e independiente de cual-
quier otro juicio o proceso”.

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 de 
febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación
El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio
Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: En 
el trámite y ejercicio del proceso de extinción de 
dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
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prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.

2.9. Carga de la prueba: Para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.

“Artículo III. Definiciones
Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio
7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”.

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que 
tenga legítimo interés para intervenir en el proce-
so por Extinción de Dominio que se hubiera inicia-
do respecto a bienes patrimoniales que constitu-
yan objeto, instrumento, efectos o ganancias que 

tienen relación o que se derivan de actividades 
ilícitas contra la administración pública, contra el 
medioambiente, tráfico ilícito de drogas, terroris-
mo, secuestro, extorsión, trata de personas, lavado 
de activos, contrabando, defraudación aduanera, 
defraudación tributaria, minería ilegal y otras con 
capacidad de generar dinero, bienes, efectos o ga-
nancias de origen ilícito o actividades vinculadas a 
la criminalidad organizada”.

b. ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje ASZ-001, 
para lo cual invocó la causal prevista en el inciso a) 
del numeral 7.1 del artículo 7° del Decreto Legisla-
tivo N°1373; demanda que fue admitida mediante 
la Resolución N° 1 de fecha diecisiete de mayo del 
año dos mil veintiuno, bajo los considerandos pos-
tulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso 
se aprecia que está constituido por el vehículo de 
placa de rodaje ASZ-001, marca Kia, modelo Río, 
color plata brillante, el mismo que tiene como titu-
lares a los requeridos, conformada por la sociedad 
conyugal de Dario Cuya Escriba y Rufina Pillaca de 
Cuya, cuyos derechos se encuentran inscritos en la 
partida registral N° 53436613 de la Zona Registral 
N° IX – Sede Lima.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada de 
fecha 01 de mayo de 20191, se aprecia que por el 
frontis del DAD Machente, procedente de San Fran-
cisco con destino a la ciudad de Huamanga - Aya-
cucho, intervinieron el vehículo automóvil de placa 
dé rodaje ASZ-001, conducido por Emerson Cárde-
nas Yupanqui (26); al proceder al registro2 vehicular 
del capot parte delantera encontraron dentro de la 
batería objetos compactos de color plomo con olor 
característico a alcaloide cocaína, logrando extraer 
una sustancia blanquecina, pulverulenta, donde al 
someterlo la sustancia extraída al reactivo químico 

1 Fojas 1-4.
2 Fojas 5-12.
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THIOCYNATE DE COBALT N° 04 arrojó una colo-
ración azul turquesa, indicativo presuntivo positivo 
para alcaloide cocaína, procediéndose a su comiso 
a la totalidad de los 6 paquetes y a su lacrado, mo-
mento en que el conductor de forma voluntaria indi-
có que “el vehículo citado es de mi cuñado Yuri Ja-
vier Quispe, y vine de Huamanga a San Francisco 
del día 30ABR2019 en horas de la mañana, y en la 
ciudad de San Francisco me esperó una persona de 
sexo masculino que desconozco su nombre, y a esa
persona lo preste mi vehículo, desconociendo al lu-
gar que se dirigía, quién me devolvió el vehículo en 
horas de la tarde a eso de las 15:00 horas aproxi-
madamente del mismo día 30A3R201”.

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
el vehículo se encuentra vinculado a actividades ilí-
citas relacionadas al tráfico ilícito de drogas; toda 
vez, que éste fue instrumentalizado para la comi-
sión del delito de tráfico ilícito de clorhidrato de co-
caína, conforme se desprende de la investigación 
N° 66-2020; y, aunado a ello, se verificó que eran 
cinco kilos con veinticinco gramos (5.025Kg) de la 
referida sustancia.

QUINTO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la 
demanda del Ministerio Público sustentada en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, específicamente del delito de 
tráfico ilícito de clorhidrato de cocaína); fue declara-
da infundada.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL A) 
DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGISLATIVO 
1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN DEL VEHÍCULO).

SEXTO: Sobre el particular se aprecia que el juzga-
do de primera instancia estimó que el vehículo no 
fue instrumentalizado por los requeridos (propieta-
rios) sino por un tercero (conductor-arrendatario) en 
la actividad ilícita de transportar clorhidrato de co-
caína, por haberse hallado 6 paquetes de clorhidra-
to de cocaína con un peso de 5.025Kg. en la batería 
del referido vehículo, incumpliendo sus obligaciones 
según el contrato suscrito.

SÉPTIMO: Si bien en la sentencia impugnada cali-
fica al acto de transporte antes referido, señalando 
que “...En la fecha de la intervención del vehículo 
con placa de rodaje ASZ-001, se encontraba bajo 
responsabilidad del conductor a quien fue cedido en 
alquiler, cuyos detalles y obligaciones están preci-
sadas en las cláusulas establecidas en el referido 
contrato de alquiler, señalándose entre otras condu-
cir el vehículo de placa de rodaje ASZ-001, destinar 
única y exclusivamente para prestar servicio de taxi 
particular dentro del radio urbano, así como todo 
tipo de responsabilidad sobre el vehículo dado en 
arrendamiento. Por lo que queda determinado que 
el dominio del vehículo el día de la intervención los 
tenía el conductor Emerson Cárdenas Yupanqui, 
pese la prohibición contractual pretendió utilizar el 
vehículo para un servicio de transporte no permiti-
do como es el transporte de clorhidrato de cocaína. 
Ello queda demostrado con los contratos de alquiler 
de vehículo y las declaraciones de los requeridos 
como del conductor que fueron propuestas por la 
señora representante del Ministerio Público. Por 
ende, los requeridos han cumplido con su rol dili-
gente conforme sus capacidades”3, el juez de pri-
mera instancia estimó que durante el proceso no 
se demostró ni tampoco existe la alta probabilidad 
de que haya acontecido la tesis fiscal sino por el 
contrario se dio la probabilidad o antítesis de los re-
queridos de que el vehículo lo utilizó el conductor 
para actividad ilícita sin su consentimiento y conoci-
miento, aprovechándose de la confianza por ser el 
ahijado de éstos.

OCTAVO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el 
presente proceso tiene como finalidad probar que 
los requeridos no actuaron con la debida diligencia 
y prudencia en el cuidado del vehículo de placa de 
rodaje tantas veces citado; ya que, no activó ningún 
mecanismo de control, vigilancia y supervisión so-
bre el uso adecuado del bien.

NOVENO: Por su parte, la Procuraduría Pública 
enfatizó que la propietaria no actuó con la debida 
diligencia y prudencia sobre el destino de su bien. 
De otro lado, en la Vista de Causa, manifestó que el 

3 Fojas 256, Fundamento Duodécimo 12.7. de la sentencia emiti-
da por el Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Ayacucho.
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proceder de buena fe sobre un contrato de alquiler 
debe de tener un revestimiento legal, más allá de 
una firma entre las partes y un seguimiento del vín-
culo contractual y no debe de tener un alejamiento 
del bien; lo cual no se ha visto materializado dentro 
del proceso por parte de los requeridos.

DÉCIMO: En relación a los hechos del caso, los re-
queridos en la contestación4 de demanda, han re-
ferido que “el vehículo objeto de proceso, ha sido 
cedido únicamente en calidad de alquiler, bajo las 
condiciones expresamente descritas en el contrato 
antes referido, siendo una de ellas destinar el bien 
arrendado exclusivamente para prestar servicio de 
transporte —taxi particular y conducir únicamente 
dentro del radio urbano. Además, es de precisar que 
el investigado y sentenciado Emerson Cárdenas 
Yupanqui, ha referido en forma verosímil que los 
propietarios no tienen nada que ver con los hechos”. 
Al respecto, los requeridos en su contestación de 
demanda no se oponen al presupuesto de instru-
mentalización del vehículo de placa ASZ-001, no lo 
niegan; por el contrario, refieren que no tienen nada 
que ver con los hechos que originaron el proceso. 
Entonces al haberse acreditado objetivamente la 
instrumentalización del vehículo para actividades 
de tráfico de drogas, corresponde establecer si los 
requeridos actuaron con la debida diligencia.

SOBRE EL CONTRATO DE ALQUILER

DÉCIMO PRIMERO: El A quo en la sentencia veni-
da en grado ha reiterado en varios considerandos 
que “los requeridos han acreditado la diligencia des-
plegada para el cuidado del vehículo dentro de sus 
capacidades y la tercera edad que tienen e incluso 
suscrito dicho documento ante Notario”.

Al respecto, debemos precisar lo siguiente:

• El contrato de alquiler, efectivamente es de 
fecha cierta5, celebrado entre Darío Cuya Es-
criba, actuando como arrendador; y, Emerson 
Cárdenas Yupanqui como arrendatario.

• La merced conductiva es de s/315.00 (trescien-
tos quince con 00/ 100 soles,) semanales.

4 Fojas 138-146.
5 Fojas 111-112.

• La fecha de contrato es por seis meses, que 
será contados a partir del día 04 de enero de 
2019 hasta el 04 de Julio de 2019, asimismo el 
presente contrato será renovable por acuerdo 
de ambas partes.

• La cláusula cuarta señala que el arrendatario se 
obliga destinar el bien arrendado única y exclu-
sivamente para prestar servicio de transporte- 
taxi particular y podrá conducir dentro del radio 
urbano.

DÉCIMO SEGUNDO: De lo mencionado en el con-
siderando precedente, se advierte, lo siguiente:

• Si bien el contrato de alquiler tiene fecha cier-
ta, ésta no acredita que los requeridos hayan 
actuado diligentemente, ni exime la responsa-
bilidad de control del vehículo de placa de ro-
daje N° ASZ- 001; pues, no obra en autos la 
documentación con la que se pueda verificar la 
diligencia desplegada por los propietarios en el 
cuidado de su bien; solo cumplieron con suscri-
bir el contrato y legalizar sus firmas en una nota-
ría, no existe evidencia que el propietario antes 
de entregar el bien, haya obrado con diligencia, 
como haber solicitado antecedentes policiales o 
penales al arrendatario, teniendo en cuenta que 
no era de la zona y que se reencontraban luego 
de varios años; justificando este proceder por el 
solo hecho de haber sido su ahijado de promo-
ción. Asimismo, este dicho no ha sido probado 
en el proceso; ya que, al haber sido padrino del 
arrendatario, pudo adjuntar en su contestación 
de demanda alguna prueba de esa relación.

• Respecto a la merced conductiva supuesta-
mente recibida de S/315.00 soles semanales, 
ascendente a S/45.00 soles diarios y un total de 
S/1,800.00 soles mensuales, no se encuentra 
acreditado que hayan percibido esa suma de 
dinero.

• Respecto a la duración del contrato, el mismo 
que podía ser renovado, los propietarios apa-
rentemente lo entregaron al arrendatario desde 
el 4 de enero del 2019 y solo en la fecha de ocu-
rrido los hechos; esto es, el 30 de abril del 2019, 
recién se interesaron por lo que ocurría con el 
vehículo. Podemos inferir que durante más de 
3 meses, los propietarios dadas sus vigentes 
actividades laborales; el de maestro de obras; 
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y, el de vendedora de maderas, descuidaron 
el bien materia de extinción de dominio. De 
igual forma, no está acreditado que el chofer; 
es decir, el señor Emerson Cárdenas Yupanqui 
pertenezca a alguna Asociación de Taxistas o a 
algún gremio del transporte.

• Lo señalado en la cláusula cuarta, resulta im-
portante para determinar si los propietarios, hoy 
requeridos, actuaron con debida diligencia; ya 
que, en dicha cláusula señala que exclusiva-
mente el servicio de taxi se realizaría dentro del 
radio urbano, y para esto el arrendatario debía 
tener una autorización legal para el servicio de 
taxi lo que no se ha probado en la presente 
causa.

DÉCIMO TERCERO: De lo expuesto, el vehículo de 
placa de rodaje ASZ- 001, constituye instrumento de 
la actividad ilícita del tráfico ilícito de drogas; y a su 
vez, queda determinado que los requeridos no fue-
ron diligentes desde el inicio al momento de arren-
dar el bien mueble valorizado en aquella fecha en la 
suma de S/34,804.00, según la valuación económi-
ca realizada por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Ayacucho.

DECIMO CUARTO: Consideramos que el hecho de 
que no hayan sido comprendidos en el proceso pe-
nal, no niega que el bien haya sido instrumentaliza-
do para actividades ilícitas, como si se ha probado, 
y respecto del fundamento del A quo, sobre la edad 
de los requeridos y sus capacidades que éstos pue-
dan tener, no es materia del proceso de extinción 
de dominio, por lo que resulta impertinente y debe 
desestimarse.

DÉCIMO QUINTO: Por tanto, corresponde amparar 
los recursos de apelación interpuestos, revocar la 

sentencia emitida con fecha 16 de mayo de 2022 y 
declarar fundada la demanda; y, en consecuencia, 
declarar la extinción del dominio del vehículo objeto 
de proceso y disponer que el Estado asuma la titu-
laridad del mismo.

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, los 
Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes de la 
Procuraduría Pública y del Ministerio Público, 
contra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 9 de 16 de mayo de 2022 emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: Disponer 
que el Estado peruano asuma la titularidad del 
vehículo de Placa de rodaje N° ASZ-001 de titu-
laridad de Darío Cuya Escriba y Rufina Pillaca 
de Cuya, cuyos derechos se extinguen.

3. Devolver los autos al Juzgado de origen.

Notifíquese y archívese. -
S.S.
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO

Lima, veintidós de setiembre 
del año dos mil veintidós. –

 VISTOS y OÍDOS; en audiencia virtual, los 
recursos de apelación interpuestos por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio de 
Ayacucho (Fs. 377 a 386) y la Procuraduría Pública 
a cargo de Asuntos Judiciales del Ministerio del In-
terior relativos a Tráfico Ilícito de Drogas (Fs. 391 a 
412), contra la sentencia contenida en la Resolución 
N° 15 del dieciséis de mayo del dos mil veintidós1 , 
emitida por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de Ayacucho; con la interven-
ción como Director de Debates del Juez Superior, 
doctor Henry Antonino Huerta Sáenz, se resuelve 
en base a lo siguiente:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. El 14MAY20212, la Fiscalía Provincial Transito-

ria de Extinción de Dominio de Ayacucho, de-
mandó la Extinción de Dominio a favor del 
Estado Peruano sobre el vehículo de placa de 
rodaje .M3M-896, inscrito en la partida electró-
nica N.° 60533711 del Registro de Bienes Mue-
bles de la Zona Registral N.° II, cuyo titular es 
NINO FERMIN FLORES GODOY.

1.2. El 18MAY20213, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Ayacucho, 
mediante resolución número uno, admitió a trá-
mite la demanda de Extinción de Dominio.

1.3. El 02AGO20214 , la defensa técnica del reque-
rido Nino Fermín Flores Godoy, se apersonó al 
proceso y contestó la demanda.

1.4. El 03NOV20215, la Procuraduría Pública a car-
go de los Asuntos Judiciales del Ministerio del 

1 Fojas 350-375.
2 Fojas 96-116.
3 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 117-121.
4 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 124-140.
5 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 208-211.

Interior, relativos a Tráfico Ilícito de Drogas, 
ofrece prueba nueva y ésta es declarada im-
procedente, mediante resolución número ocho 
de fecha 16 de noviembre del 2022 por el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de Ayacucho.

1.5. El 16MAY20226, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Ayacucho, 
mediante resolución número quince, emitió 
sentencia que declaró infundada la demanda.

1.6. El 26MAY20227, la Fiscalía Provincial Transi-
toria Especializada en Extinción de Dominio 
de Ayacucho, interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia, el mismo que es concedido 
mediante resolución número dieciséis del trein-
ta de mayo del dos mil veintidós.

1.7. El 31MAY20228, la Procuraduría Pública a car-
go de los Asuntos Judiciales del Ministerio del 
Interior, relativos a Tráfico Ilícito de Drogas, 
interpuso recurso de apelación contra la sen-
tencia, el mismo que es concedido mediante 
resolución número diecisiete del uno de junio 
del dos mil veintidós.

II.  FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA
2. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la Resolución N° 15 del dieciséis de mayo 
de dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, los 
siguientes:

2.1. Respecto a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación con 
la actividad ilícita. El Decreto Legislativo de Ex-
tinción de Dominio, en relación a la definición 
de los bienes que constituye instrumento de 
actividades ilícitas, establece en su artículo III, 
numeral 3.8 y considera como tales: “A todos 
aquellos (bienes) que fueron, son o serán utili-
zados como medios, de cualquier forma, en su 

6 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 350-375.
7 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 377-386.
8 Tomo único del Exp. 20-2022-0 a fojas 391-412.
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totalidad o en parte, para la comisión de activi-
dades ilícitas”.

2.2. Conforme el Acta de traslado de vehículo, re-
gistro vehicular complementario, apertura de 
costales, conteo, pesaje internamiento de cos-
tales de hoja de coca negra e incautación del 
vehículo, de fecha 18 de octubre de 2020, el 
acta de intervención policial de fecha 17 de 
octubre de 2020, se tiene que las circunstan-
cias de la intervención al conductor Jorge Luis 
Méndez Huamaní a bordo del vehículo de placa 
de rodaje M3M-896, siendo el día 17 de octu-
bre del 2020 por inmediaciones de una trocha 
carrozable con rumbo al puerto embarcadero 
Pichari a Sivia del centro poblado Ccatun Ru-
mi-Pichari, el vehículo de placa de rodaje M3M-
896, marca Toyota, modelo Hilux, a horas 20:10 
de la noche; dicha intervención fue efectuada 
por información proporcionada por el personal 
de la División de Inteligencia del Frente Policial 
del VRAEM, hallándose al interior de la tolva 
nueve costales de polietileno conteniendo en 
su interior hoja de coca negra, procediéndose a 
su comiso de dichos costales y traslado de los 
mismos hacia las instalaciones de la comisaria 
de Pichan para las diligencias de ley.

2.3. Realizado el traslado de vehículo, registro ve-
hicular complementario, apertura de costales, 
conteo, pesaje internamiento de costales de 
hoja de coca negra e incautación del vehículo 
de placa de rodaje M3M-896, en la tolva del ve-
hículo, conducido por Jorge Luis Méndez Hua-
maní, se halló un total de nueve (09) costales 
de polietileno de color verde, conteniendo cada 
uno de estas, hoja de coca negra y desmenu-
zada, procediéndose a enumerarlas como Ml 
al M9, con un peso bruto total de 564 Kg. 
Los mismos que fueron internados en ENACO 
mediante acta decomisada N° 1139.

2.4. Por el hallazgo de los nueve costales conte-
niendo hoja de coca seca desmenuzada con 
un peso bruto de 564 kg., la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 
Drogas sede Kimbiri distrito fiscal de Ayacucho, 
mediante Disposición N° 03-2020 formaliza y 
continúa la investigación preparatoria contra 

los investigados; Jorge Luis Méndez Huama-
ní, Lizbeth Mendoza Huallpa y Virginia Asunta 
Huamaní Casafranca, vienen siendo investiga-
dos en calidad de coautores, por la presunta 
comisión del delito contra la salud pública.

2.5. Con el Oficio N°339-2020-ENACO S.A./GE-
RENCIA COMERCIAL TRADICIONAL, de 
fecha 10 de diciembre de 2020, que acredita 
que, Jorge Luis Méndez Huamaní (conductor 
del vehículo de placa de rodaje M3M-896) y 
Nino Fermín Flores Godoy (requerido) no se en-
cuentran inscritos en ENACO SA como comer-
ciantes ni productores legales de hoja de coca, 
y que la hoja de coca negra y desmenuzada no 
son aptas para el consumo humano y que son 
susceptibles de ser utilizadas para el consumo 
humano.

2.6. Con oficio N°141-2021-GRAIGG-GRI-DRTCA, 
de fecha 01 de marzo de 2021, se acredita 
que el vehículo de placa de rodaje M3M-896 
no cuenta con autorización ni habilitación vehi-
cular para brindar servicio de transporte inter-
provincial de personas en la región de Ayacu-
cho, así también no cuenta con autorización 
para prestar servicios de transporte de carga 
y mercadería; siendo por su clasificación de 
uso mixto; para uso exclusivo de transporte de 
carga propia y personas de manera particular y 
las personas de Jorge Luis Méndez Huamaní 
y Nino Fermín Flores Godoy no cuentan con 
autorización ni habilitación para prestar servicio 
de transporte interprovincial de pasajeros den-
tro de la región de Ayacucho, tampoco cuentan 
con autorización para prestar servicio de trans-
porte de carga y mercancías, verificado el siste-
ma nacional de mercancías - MTC.

2.7. En el desarrollo de la audiencia de actuación 
de medios probatorios, el requerido Nino Fer-
mín Flores Godoy acreditó con los medios de 
prueba ofrecidos, admitidos y actuados, la pro-
piedad que ostenta del vehículo de placa de 
rodaje M3M-896, con el Acta de Testimonio de 
Transferencia vehicular Notarial, copia de Tarje-
ta de propiedad y copia literal.
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2.8. En la fecha de intervención del vehículo con 
placa de rodaje M3M- 896, se encontraba 
como conductor de dicho vehículo el señor Jor-
ge Luis Méndez Huamaní conforme se acreditó 
con el acta de intervención policial, de fecha 
17 de octubre de 2020; asimismo, las declara-
ciones de los órganos de prueba actuados y 
que fueron ofrecidos por la representante del 
Ministerio Público. De lo manifestado por Nino 
Fermín Flores Godoy, propietario del vehículo y 
requerido del presente proceso de extinción de 
dominio, indica que dejó su vehículo de placa 
de rodaje M3M-896 en el lavado de vehículos 
del señor Jorge Luis Méndez Huamaní; quién 
sin autorización ni conocimiento, tomó dicho 
vehículo para el transporte de los 09 costales 
de hoja de coca negra desmenuzada con un 
peso total de 564 kg, dicha declaración guarda 
relación con lo manifestado por el señor Jorge 
Luis Méndez Huamaní quien indica que tomó 
el mencionado vehículo sin autorización de su 
propietario; entonces, se desprende que dichas 
declaraciones de los órganos de prueba desvir-
túan la tesis de la Fiscalía pues tampoco se ha 
probado lo contrario.

2.9. En la fecha de la intervención del vehículo con 
placa de rodaje M3M-896, se encontraba bajo 
responsabilidad del que fue intervenido como 
conductor Jorge Luis Méndez Huamaní, quien 
debía realizar solo labores de lavado del 
mencionado vehículo; mas, lo tomó y dio uso 
para el transporte de los 09 costales de hoja 
de coca esto sin conocimiento de su propie-
tario. Por lo que queda determinado que el 
dominio del vehículo el día de la interven-
ción los tenía el conductor Jorge Luis Méndez 
Huamaní, que pese a no tener autorización ni 
permiso para utilizar el mencionado vehículo, 
pretendió utilizar el vehículo para un servicio de 
transporte no permitido como es llevar costales 
de hoja de coca negra. Ello queda demostrado 
con el acta de intervención policial, de fecha 
17 de octubre de 2020 y las declaraciones del 
requerido y como del conductor.

2.10. De lo antes referido, no cabe ninguna duda 
de que el vehículo objeto de litis se encontra-
ba bajo el mando y responsabilidad del señor 

Jorge Luis Méndez Huamaní, quien sólo debía 
realizar labores de lavado del vehículo de pla-
ca de rodaje M3M-896, y el hecho de haberle 
dado un destino distinto a lo establecido devie-
ne en ser abuso de confianza ante la ausencia 
del propietario. Cuanto más si no existe prueba 
alguna ni indicio de que el requerido Nino Fer-
mín Flores Godoy tenía conocimiento directo 
o indirecto del transporte de los nueve costa-
les de hoja de coca negra seca, y; ello mues-
tra consistencia si la señora Fiscal durante el 
proceso en audiencia precisó que quien instru-
mentalizó el vehículo fue el chofer; por ende, 
se descarta que el requerido haya incumplido 
su deber de cuidado sobre la unidad vehicular. 
Siendo ello así, el ejercicio del derecho de pro-
piedad por el requerido está dentro del marco 
legal y el bien objeto de Litis (unidad vehicular) 
no estaría dentro del supuesto de instrumentali-
zación para la actividad ilícita de transportar los 
nueve costales de hoja de coca negra.

2.11. De otro lado, se debe cumplir con lo precisado 
por el Tribunal Constitucional, como máxime 
intérprete de la Constitución en la sentencia 
recaída en el expediente N° 01902-2019-PA/
TC-ICA, seguida por Pedro Alfonso Chirinos 
Uchuya, que: “(...)el derecho de propiedad se 
caracteriza, entre otras cosas, por ser: a) un 
derecho pleno, en el sentido de que le confiere 
a su titular un conjunto amplio de atribuciones 
que puede ejercer autónomamente dentro 
de los límites impuestos por el ordenamiento 
jurídico y los derechos ajenos; y b) un derecho 
irrevocable, en el sentido de reconocer que su 
extinción o transmisión depende de la propia 
voluntad del titular y no de la realización de una 
causa extraña o del solo querer de un tercero, 
salvo las excepciones que prevé expresamen-
te la Constitución Política (sentencia emitida 
en el Expediente 01342-2012-PA/TC, funda-
mento 4).” En consecuencia, es el caso de 
declarar infundada la demanda, porque quien 
instrumentalizó el vehículo o tuvo como medio 
para actividad ilícita es un tercero que utilizó 
indebidamente el vehículo para transportar la 
hoja de coca y no así el titular del derecho de 
propiedad.
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2.12. En cuanto a la titularidad del bien objeto de Li-
tis; se encuentra demostrado que el requerido 
Nino Fermín Flores Godoy, es propietario del 
vehículo de placa M3M-896, conforme la parti-
da registral N°60533711.

2.13. Respecto al verbo rector de instrumentaliza-
ción se debe considerar que es un acto por ac-
ción u omisión que realiza una persona obliga-
da a cautelar el bien en el legítimo ejercicio de 
su derecho de propiedad, y; concordando ello 
con los numerales 3 y 10 del artículo III del Títu-
lo Preliminar del Decreto Legislativo 1373, por 
lo que el propietario del vehículo no puede asu-
mir las consecuencias jurídicas de la acción del 
que fue intervenido como conductor del vehícu-
lo objeto del presente proceso, salvo que haya 
tenido conocimiento de la instrumentalización 
del vehículo para la actividad ilícita. Pues, que-
da establecido que el señor y conductor Jorge 
Luis Méndez Huamaní, quien utilizó la unidad 
vehicular para un acto indebido de pretender 
transportar nueve costales de hoja de coca ne-
gra.

2.14. En relación a la Disposición de formalización 
y continuación de investigación preparatoria, 
de fecha 30 de octubre del 2020, por la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas, el requerido Nino Fermín 
Flores Godoy no fue comprendido en el he-
cho penal precedentemente señalado.

Entonces, estando a que la independencia y 
autonomía del proceso de extinción de domi-
nio establecida en el artículo II del título preli-
minar del Decreto Legislativo 1373, máxime si 
la señora representante del Ministerio Público 
para incoar la demanda se sustenta en actos 
propios de la investigación penal realizada en 
la carpeta Fiscal N° 159-2020, lo que es ten-
diente a establecer la responsabilidad penal de 
los investigados y no los fines del proceso de 
extinción de dominio.

2.15. En conclusión, el ejercicio del derecho de 
propiedad del requerido Nino Fermín Flores 
Godoy, respecto al vehículo de placa de ro-
daje M3M-896, está dentro de los límites que 

la ley permite, y; en el desarrollo del presente 
proceso no se ha probado ni existe indicio de 
que haya habido concierto de voluntades en-
tre el requerido Nino Fermín Flores Godoy y el 
conductor Jorge Luis Méndez Huamaní, para 
realizar el transporte de los nueve costales de 
hoja de coca seca, por lo que no se ha podido 
contrastar que el requerido hubiera consentido, 
permitido, tolerado o de manera directa o indi-
recta realizar actividades ilícitas, quebrantado 
de ese modo, las obligaciones mínimas de vi-
gilancia, custodia y protección del patrimonio a 
los fines previstos por la Constitución y la Ley, 
pues el derecho de propiedad no solo debe ser 
interpretado a partir del artículo 2, inciso 16, 
sino que también en atención a la función so-
cial, la propiedad debe ser ejercida en armonía 
del bien común y dentro de los límites legales.

III.  RECURSOS DE APELACIÓN
3. 
Con fechas veintiséis y treinta de mayo del año 
dos mil veintidós, la Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio de Ayacucho; y, la Procu-
raduría Pública a cargo de Asuntos Judiciales del 
Ministerio del Interior relativos a Tráfico Ilícito de 
Drogas; respectivamente, interpusieron recurso de 
apelación contra la Resolución N° 15 de fecha 16 de 
mayo de 2022; para lo cual desarrollaron los siguien-
tes fundamentos:

3.1. APELACIÓN DE LA FISCALÍA PROVINCIAL 
TRANSITORIA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE AYACUCHO

En vista de causa, el representante del Ministerio 
Público, oralizó los argumentos de la apelación ma-
teria de alzada:

3.1.1. En primer orden, precisa que efectivamente 
el señor Nino Fermín Flores Godoy dejó su 
carro en un lavadero según los actuados; 
aproximadamente, de acuerdo a su declara-
ción a las 17:00 horas del día 17 de octubre 
del 2020; luego, aproximadamente a las 6:30 
o 7:00 de la tarde habría regresado para re-
coger su vehículo; sin embargo, en esas cir-
cunstancias no lo encontró; y, a las 7:30 de 
la noche llama al señor Jorge Luis Méndez 



Fiscalía de la Nación

2372

Huamaní; pero éste no respondía a las llama-
das. Posteriormente, a las 8:30 de la noche, 
recibe una llamada de un amigo, comunicán-
dole que su vehículo fue intervenido con hoja 
de coca.

3.1.2. En este caso, estamos en una situación o cir-
cunstancia donde efectivamente en el proce-
so se ha acreditado que existe una falta de 
diligencia, adecuado cuidado de parte del 
titular frente a su bien. A pesar de que el bien 
fue dejado en el lavadero; sin embargo, en el 
proceso no se ha acreditado si ha existido 
o no un lavadero porque eso le correspon-
día acreditar a la defensa. Si verdaderamen-
te ha existido o no este contrato de dejar el 
vehículo en el lavadero, no se ha acreditado 
con ningún documento o testigo.

3.1.3. La falta de diligencia de parte del señor Nino 
Fermín Flores Godoy se ha evidenciado 
cuando regresa al supuesto lavadero entre 
las 6:30 y 7:00 de la noche; luego, a las 7:30 
llama al señor Jorge Luis y no contesta y pos-
teriormente ya recibe la llamada que su vehí-
culo había sido intervenido con hoja de coca; 
estos hechos conllevan a que el señor Flores 
Godoy no ha tenido la debida diligencia en el 
sentido que no interpuso ninguna denuncia; 
por ejemplo, por el delito de apropiación ilíci-
ta y justamente una de sus modalidades es 
el provecho propio de un bien mueble; sin 
embargo, no lo realizó. Según la declaración, 
al día siguiente se constituyó a la Fiscalía a 
averiguar sobre el hecho y le dijeron que re-
grese en 15 días; y, luego el 16 de noviembre 
del 2020, recién ha presentado un escrito so-
licitando la devolución del vehículo.

3.1.4. Aparentemente existe una convalidación o 
aceptación de los hechos de parte del ve-
hículo que se ha usado; pues no existe 
acto respecto a la corrección o a las medidas 
que haya adoptado el titular del bien. Y se ha 
acreditado en el proceso de que el titular del 
bien está obligado a ser responsable del de-
bido uso adecuado del bien de una manera 
razonable. Añade, que el señor Nino Fer-
mín Flores Godoy no ha desplegado todas 

las medidas adecuadas anteriores ni pos-
teriores; por cuanto, no se ha acreditado la 
existencia del lavadero.

3.1.5. La Ley de Extinción de Dominio no exige que 
el titular del bien tenga o no conocimiento del 
hecho de la actividad ilícita, basta con la ins-
trumentalización, lo que sí se discute es el 
debido cuidado que debió tener el titular del 
bien frente a esto.

3.1.6. Está plenamente acreditado con toda la do-
cumentación que el vehículo fue instrumen-
talizado en la actividad ilícita. Entonces, no 
se puede exigir el conocimiento del titular del 
bien para que se pueda aplicar el presupues-
to establecido en el literal a) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1373, no es necesario 
que el titular tenga conocimiento, basta con 
la instrumentalización, lo que se discute es la 
debida diligencia que habría tenido el titular 
frente a su bien.

3.1.7. Sobre lo que el señor Flores Godoy no ha 
sido comprendido en el proceso penal, no se 
discute. Lo que discutimos es el deber de cui-
dado de parte del señor Fermín Flores frente 
a su bien, eso es lo que se ha discutido en pri-
mera instancia y lo que se está acreditando 
es que el señor no ha desplegado todo el de-
ber de cuidado conforme al artículo 66° del 
Reglamento del Decreto Legislativo 1373.

3.1.8. El concierto de voluntades quizás es rele-
vante para el proceso penal; sin embargo, en 
el presente caso, no es necesario el conoci-
miento, concierto de voluntades, participa-
ción o que el titular haya autorizado para que 
traslade las hojas de coca, no estamos discu-
tiendo eso, sino por el contrario he menciona-
do lo que se discute es el deber de cuidado.

3.1.9. Por último, el artículo 70° de la Constitución 
Política del Estado y los términos de la Ley de 
Extinción de Dominio lo que exige es el deber 
de cuidado. Como se ha mencionado posterior 
a los hechos el señor Nino no ha interpuesto 
una demanda o denuncia contra el señor Jor-
ge Luis Méndez por haber utilizado su bien.
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3.2. APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚ-
BLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

El representante de la Procuraduría Pública, en au-
diencia de vista, se aúna a los puntos vertidos por el 
Ministerio Público; y, a su vez, señala, lo siguiente:

3.2.1. La base de fundamentar la sentencia por parte 
del magistrado de Ayacucho, son solamente las 
declaraciones entre el requerido y el conduc-
tor, entre el señor Nino Fermín Flores Godoy y 
Jorge Luis Méndez Huamaní, la cual menciona 
que el vehículo lo dejó en un lavadero.

3.2.2. La ley permite que tanto la Fiscalía como el re-
querido deben de probar lo que se señala. El 
artículo 2.9. de la Ley de Extinción de Dominio 
da esa posibilidad. El requerido no ha probado 
la existencia de un lavadero, no ha probado 
con un medio, documento o una constancia 
en la cual le hayan expedido que dejó su ve-
hículo para el lavado, normalmente, en todos 
los lavaderos se suele decir o hacer o recabar 
algún documento en la cual estoy dejando mi 
vehículo por cuanto es un vehículo que tiene 
una trascendencia económica; más aún, que 
según la declaración del requerido Nino Fer-
mín, señaló que lo dejó por un espacio de una 
o dos horas y que tomó conocimiento por una 
llamada, pese a que él ha concurrido y no vio 
su vehículo; recién lo llamaron más o menos a 
las 7:30 de la noche indicando que su vehículo 
había sido intervenido.

3.2.3. De otro lado, sobre el tema de la instrumen-
talización, está claro que eran 9 costales de 
hoja de coca negra de la calidad HD4D que 
no son aptas para el consumo humano y que 
normalmente es para elaborar alcaloide de 
cocaína. Asimismo, el Juez indica que hay un 
abuso de confianza por parte del señor Jorge 
Luis Meléndez Huamaní, pero no se ha pro-
bado dicho abuso con algún medio que co-
rrobore lo que señala, solamente son dichos, 
y se ha basado en las declaraciones, lógica-
mente van a ser en un solo sentido, tanto del 
requerido como del señor Jorge Luis Melén-
dez Huamaní.

3.2.4. No se ha probado que el señor Fermín Flo-
res Godoy haya realizado algún acto contra 
el lavadero o contra Jorge Luis Meléndez 
Huamaní, dando en todo caso a entender 
que está aceptando lo que se ha realizado; 
porque obviamente una persona que es afec-
tada, en este caso económicamente, realiza 
las acciones inmediatamente contra la perso-
na o contra la empresa que me ha afectado, 
en este caso no podemos verificar esto.

3.2.5. La Ley de Extinción de Dominio no va a ver la 
responsabilidad de este señor en un proceso 
penal, que es otro proceso; acá solo se ve el 
tema patrimonial del bien que sea instrumen-
talizado y si ha tenido buena fe, diligencia y 
prudencia; sin embargo, no ha habido ningu-
na acción por parte del requerido; más aún, 
que este señor tiene una actividad relaciona-
da a vehículos porque se ha verificado que 
tiene varios vehículos y tiene que tener por lo 
menos la prudencia, la diligencia de realizar 
algún control donde lo dejase el vehículo; sal-
vo, que lo deje en la calle y se lo hayan roba-
do y realizará su denuncia correspondiente.

3.2.6. La Constitución como menciona el Ministerio 
Público garantiza el derecho a la propiedad; 
pero, también pone límites; también la Ley de 
Extinción de Dominio lo realiza, pone límites 
que se haga en circunstancias que la ley no 
lo apruebe y no lo prohíba; en este sentido, 
que no se realice actos ilícitos con este vehí-
culo, Uno debe tener el cuidado y la diligencia 
sobre un bien que puede causar algún perjui-
cio a más personas. En este caso, este bien 
también ha causado perjuicio a la sociedad y 
al Estado. No se puede basar una sentencia 
en solo dichos sin ninguna probanza, tal cual 
lo señala la Ley de Extinción de Dominio.

IV.  FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA TÉCNICA 
DEL REQUERIDO NINO FERMÍN FLORES 
GODOY
4. 
En audiencia de Vista de Causa, la defensa técni-
ca manifestó que la sentencia de primera instancia 
debe confirmarse por los siguientes fundamentos:



Fiscalía de la Nación

2374

4.1. El Juez de primera instancia de Ayacucho, ha 
cumplido con motivar y establecer de que el 
vehículo no ha sido instrumentalizado como 
instrumento del delito y no se cumple con los 
presupuestos prescritos en el artículo 7.1. y 3.8 
del Decreto Legislativo 1373, en la que señala 
taxativamente que un vehículo solamente pue-
de ser considerado instrumento del delito cuan-
do ésta haya sido utilizado como herramienta 
para la ejecución y consumación de una activi-
dad ilícita, señala que ejecución y consumación 
deben estar debidamente probados.

4.2. En el presente caso, al haberse intervenido al 
vehículo transportando hoja de coca por la ca-
rretera central de Pichari, la Fiscalía cree sub-
jetivamente que ya esas hojas de coca iban a 
ser destinados para elaborar alcaloide de co-
caína lo cual no es correcto. Pues, en la zona 
del VRAEM, la población se dedica al cultivo y 
comercialización de la hoja de coca, como me-
dio de vida; consiguientemente, cultivan para 
comercializarlo y venderlo, no necesariamente 
para dedicarlo a actividades ilícitas; entonces, 
no está probado fehacientemente como lo in-
dica el Fiscal. En ese sentido, no existe instru-
mentalización del vehículo para poder amparar 
una extinción de dominio.

4.3. Asimismo, tener presente el artículo 296, tercer 
párrafo del Código Penal que investiga y per-
mite que se pretendía instrumentalizar el vehí-
culo, claramente indica el verbo rector que las 
materias primas deben ser destinados para la 
elaboración de alcaloide cocaína.

4.4. Refieres que su patrocinado sí ha tomado la 
debida diligencia correspondiente, una vez en-
terado a las 7 de la noche que el vehículo había 
sido intervenido por la comisaría de Pichari; to-
davía, vive del lugar que había dejado el vehí-
culo más o menos a hora y media; y, a partir de 
las 7 de la noche que se ha enterado para que 
venga en hora y media ya era 9 de la noche, al 
día siguiente se ha apersonado a la comisaría 
y le han dicho “señor su carro si está interveni-
do con hoja de coca, ahí están los detenidos y 
como se trata de una de las formalidades del 
tráfico ilícito de drogas tenía que investigarse 

15 días”, por esa razón, no solicitó al día si-
guiente que le devuelvan el vehículo.

4.5. La Fiscalía no ha querido devolver el vehículo; 
más al contrario, lo ha transferido al Juzgado 
de Extinción de Dominio; y éste, ha procedido 
a la indagación patrimonial y ha interpuesto la 
demanda, y, está demorando injustificadamen-
te hasta la fecha. Entonces, el requerido, ha 
cumplido con su deber de diligencia. Si bien es 
cierto, al momento de dejar su vehículo no hay 
un contrato, según las reglas de la máxima ex-
periencia nos indican que en centros poblados 
pequeños como en Pichari, no se acostumbra 
que para dejar lavar un vehículo se tenga que 
hacer un contrato previo, eso no es exigible.

4.6. La Ley 1373 dice que el verbo núcleo rector y 
el presupuesto de la instrumentalización del ve-
hículo que el titular del vehículo haya cometido 
una acción u omisión en el ejercicio de su pro-
piedad dentro del marco de la legalidad. El re-
querido, no sabía ni tenía conocimiento que el 
lavador de carros había utilizado ese vehículo 
dejando en el espacio y tiempo que se le había 
dejado para poder transportar la hoja de coca; 
consiguientemente, señala que su patrocinado 
no ha cometido ningún acto de omisión en el 
uso de su vehículo; por tanto, no ha participado 
en el transporte, no ha autorizado el transporte 
ni tenía cocimiento, por lo que sí ha cumplido 
con los deberes de diligencia correspondiente.

4.7. Finalmente, la Fiscalía no ha podido probar la 
existencia de la mala fe del requerido que exi-
ge en el proceso de extinción de dominio; eso 
significa, que la Fiscalía no ha podido destruir 
o quebrantar el principio de la presunción de 
buena fe del requerido, pues de buena fe lo ha 
dejado para que lave el vehículo y sin su con-
sentimiento lo ha utilizado para el transporte de 
la hoja de coca. En ese sentido, es aplicable el 
recurso de nulidad 3259-2015 de la Sala Penal 
Permanente de Lima, cuando concluye en el 
sétimo considerando: “que si bien es cierto que 
es posible la incautación de bienes que perte-
necen a terceros que se hubieran ejecutado el 
delito; también es cierto, que se impone una 
exigencia material siempre que el titular haya 
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prestado su consentimiento o haya tenido cono-
cimiento de su utilización”. En el presente caso, 
está plenamente establecido con la declaración 
del conductor Jorge Luis Méndez Huamaní que 
el requerido no tenía conocimiento, ni tampoco 
había autorizado de manera que no se cumple 
con el presupuesto de la instrumentalización.

V.  FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia que 
el Ministerio Público demandó la de extinción de do-
minio del vehículo de Placa de Rodaje M3M- 896, 
para lo cual invocó la causal prevista en el inciso 
a) del artículo 7° del Decreto Legislativo N°1373; y 
alegó que el vehículo fue instrumentalizado para el 
transporte de hojas de coca negra no apta para con-
sumo humano; demanda que fue admitida mediante 
la Resolución N° 1 de fecha dieciocho de mayo del 
20219, bajo los considerandos postulados por el Mi-
nisterio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso 
se aprecia que está constituido por el vehículo de 
marca Toyota, camioneta, modelo Hilux, con Placa 
de Rodaje M3M.896, el mismo que tiene como titu-
lar al demandado y requerido Nino Fermín Flores 
Godoy, cuyo derecho se encuentra inscrito en la 
partida registral N°6053371110.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada de 
fecha 17 de octubre de 202011 , se aprecia que en 
las inmediaciones del Centro Poblado menor CCatun 
Rumi, Distrito de Pichari, Departamento de Cuzco, se 
produjo la intervención al vehículo antes referido, el 
cual era conducido por Jorge Luis Méndez Huamaní 
(25), y en el que se encontraba el menor de iniciales 
AJMH (16) en el asiento de copiloto; y Lizbeth Men-
doza Huallpa (19) en el asiento posterior.

CUARTO: En el vehículo objeto de proceso, con-
forme al registro respectivo y al acta de registro 

9 Fojas 117-121.
10 Fojas 32-32.
11 Fojas 01 a 03.

vehicular complementaria 12 , no impugnados; se 
encontraron nueve (09) costales de polietileno que 
contenían hojas de coca negra con peso bruto qui-
nientos sesenta y cuatro kilogramos (564.00 kg); so-
bre los cuales, Jorge Luis Méndez Huamaní refirió 
que correspondían a una “tía lejana Virginia Hua-
maní Casafranca, quien (...), me insiste para llevar 
su hoja de coca y me dijo que me iba a pagar la 
cantidad de cien soles (S/100.000), (...), a tanta in-
sistencia acepto porque era mi familia y además ne-
cesitaba el dinero porque mi hijo estaba mal, (...)”13; 
hecho que refirió habría ocurrido cuando se dirigía 
con el vehículo hacia Pichari

QUINTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
el vehículo constituye un instrumento utilizado para 
el “transporte de materia prima (hoja de coca seca 
negra y desmenuzada) destinada a la elaboración 
ilegal de drogas tóxicas”14. Asimismo, señaló que 
el personal de ENACO había calificado las hojas 
de coca halladas, como “No apta para el consumo 
humano”, y que debía apreciarse que la incauta-
ción se produjo en la zona del VRAEM, zona que 
se encuentra en estado de emergencia, y que para 
la elaboración de drogas tóxicas “se puede utilizar 
cualquier tipo de hoja de coca y calidad” y que la 
hoja de coca es (...) fundamental para la extracción 
de la cocaína”15.

SEXTO: Sobre el particular, el propietario del vehí-
culo contestó la demanda y si bien no negó el tras-
porte de las hojas de coca halladas, señaló respecto 
de las mismas que la Fiscalía no podía “presuponer 
subjetivamente que se iba a destinar para la elabo-
ración de la droga tóxica. No hay pruebas objetivas 
al respecto”16.

SÉPTIMO: Por otra parte, el requerido refirió ser un 
tercero y que nunca autorizó ni permitió que Jorge 
Luís Méndez Huamaní, “trabajador en lavandería de 
carros” tomara su vehículo “para ir a Pichari y tras-
portar la hoja de coca”17. Asimismo, señaló que “no 

12 Fojas 04 a 06.
13 Fojas 81.
14 Fojas 100.
15 Fojas 101.
16 Foja 128.
17 Fojas 129.



Fiscalía de la Nación

2376

se ha ejecutado, ni consumado el delito, es decir, no 
se ha destinado las hojas de coca para la elabora-
ción de la droga, simplemente se estaba transpor-
tando la coca en calidad de fletero, (...)”18.

OCTAVO: Sobre el particular se aprecia que el juz-
gado de primera instancia estimó que el vehículo 
no fue instrumentalizado porque el conductor Jorge 
Luís Méndez Huamaní “no es el titular del derecho 
de propiedad sobre la unidad sino un tercero; (...) no 
contaba con autorización para el uso del vehículo 
objeto de litis y que sólo debía realizar la labor de 
lavado del mencionado vehículo, ya que el requeri-
do en ejercicio de su derecho de propiedad (...) dejó 
de buena fe la llave de contacto del vehículo para el 
lavado del mismo”19.

NOVENO: Sobre el particular, la Fiscalía cuestionó 
la decisión de primera instancia por considerar que 
“se ha acreditado que existe una falta de diligen-
cia, adecuado cuidado de parte del titular frente a 
su bien. A pesar de que el bien fue dejado en el 
lavadero; sin embargo, en el proceso no se ha acre-
ditado si ha existido o no un lavadero (...). Si verda-
deramente ha existido o no este contrato de dejar 
el vehículo en el lavadero, no se ha acreditado con 
ningún documento o testigo, que efectivamente ese 
hecho haya existido.

La falta de diligencia de parte del señor Nino Fermín 
Flores Godoy se ha evidenciado cuando regresa al 
supuesto lavadero entre las 6:30 y 7:00 de la noche; 
luego, a las 7:30 llama al señor Jorge Luis y no con-
testa y posteriormente ya recibe la llamada que su 
vehículo había sido intervenido con hoja de coca; 
estos hechos conllevan a que el señor Flores Godoy 
no ha tenido la debida diligencia en el sentido que 
no interpuso ninguna denuncia; por ejemplo, por el 
delito de apropiación ilícita y justamente una de sus 
modalidades es el provecho propio de un bien mue-
ble; sin embargo, no lo realizó”20.

DÉCIMO: Por su parte, la Procuraduría Pública refi-
rió que no existía elemento probatorio que indicara 
que haya existido un abuso de confianza por parte 

18 Fojas 131.
19 Fojas 373-373.
20 Minuto 00:04:18 y ss de la audiencia de vista.

del señor Jorge Luis Meléndez Huamaní; y que tam-
poco estaba acreditado que el requerido, Fermín 
Flores Godoy hubiera realizado algún acto contra el 
lavadero de autos o contra la persona de Jorge Luis 
Meléndez Huamaní; lo que señaló daría “a entender 
que está aceptando lo que se ha realizado; porque 
obviamente una persona que es afectada, en este 
caso, económicamente, realiza las acciones inme-
diatamente contra la persona o contra la empresa 
que me ha afectado, en este caso no podemos ve-
rificar esto”21.

DÉCIMO PRIMERO: La defensa del requerido, en 
la audiencia de vista reiteró el argumento en el sen-
tido que “no está probado fehacientemente como lo 
indica el Fiscal; sino que demuestren objetivamen-
te que mi patrocinado haya permitido que esa hoja 
de coca se haya instrumentalizado, no había sido 
desviado de su actividad comercial, estaba para ser 
vendido. En ese sentido, no existe instrumentaliza-
ción del vehículo para poder amparar una extinción 
de dominio”22.

DÉCIMO SEGUNDO: Por otra parte, el requerido a 
la vez de señalar que en centros poblados peque-
ños, como en Pichari, “no se acostumbra que para 
dejar lavar un vehículo se tenga que hacer un con-
trato previo”, señaló haber tenido debida diligencia 
toda vez que luego de enterarse de la intervención 
de su vehículo, si bien no fue el mismo día, porque 
vive “más o menos a hora y media” del lugar de la 
intervención; señala haber concurrido al día siguien-
te a la Policía, pero que le informaron que por tra-
tarse de una intervención con hojas de coca, “tenía 
que investigarse 15 días”, por lo que expresa que no 
solicitó la devolución del vehículo porque “acaso me 
van a devolver”.

DÉCIMO TERCERO: Sobre el particular, en princi-
pio es de apreciar que no se ha contradicho que 
en el vehículo de propiedad del Sr. Flores Godoy, 
al momento de la intervención, se encontraron los 
nueve costales con hojas de coca negra; hecho que 
puede estimarse se encuentra probado. Si bien la 
defensa señala que no está acreditado el destino 
que tendrían dichas hojas para la fabricación de 

21 Minuto 00:20:29 y ss de la audiencia de vista.
22 Minuto 26:30 y ss de la audiencia de vista.
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drogas tóxicas como alega la Fiscalía, debe seña-
larse que el argumento que en el sentido que di-
chas hojas estaban destinados para una eventual 
actividad de comercialización lícita como pretende 
la parte requerida, tampoco está acreditada; pese 
a que, el parámetro de referencia para el trans-
porte lícito de hojas de coca es de un máximo de 
dos kilogramos como refirió la Procuraduría Públi-
ca Especializada en tráfico de drogas23; lo que no 
ha sido contradicho. En tal sentido, el transporte de 
564 (quinientos sesenta y cuatro) kilogramos de ho-
jas de coca negra seca, no puede ser considerado 
como un acto de transporte ordinario y lícito; más 
cuando no se acreditó que hubiere existido autori-
zación oficial para el transporte de dicha sustancia 
(hojas de coca negra seca) ni tampoco en ese volu-
men (564 kg).

DÉCIMO CUARTO: Por otra parte, si bien la de-
fensa señala que no existe costumbre de “hacer 
un contrato” para el lavado de autos en centros 
poblados pequeños, debe señalarse que ello no li-
bera al requerido de acreditar la efectiva existencia 
del lugar de lavado al que refiere haber llevado su 
vehículo, así como la realidad del efectivo ingreso 
vehicular con el propósito de lavado que alega; lo 
que, como refiere el Ministerio Público, no ha sido 
acreditado por la parte requerida, por lo que su ar-
gumento en ese sentido, no puede ser amparado, al 
no encontrarse corroborado.

DÉCIMO QUINTO: Si bien la “carga de la prueba” 
no implica una “obligación” para los requeridos, toda 
vez que el probar constituye un derecho contenido 
en el derecho mayor al debido proceso; debe se-
ñalarse, como recordó la Sala Civil Transitoria de 
la Corte Suprema en la Casación N°805-2015/Lima, 
que la carga de probar recae sobre el que preten-
da acreditar un determinado hecho, o a quién los 
contradice como establece el artículo 196 del Texto 
único ordenado del Código Procesal Civil, precepto 
normativo que se refirió “tiene directa implicancia 
con la pretensión que una de las partes proponga 
en un determinado escenario, pues de no ser asu-
mido por esta traerá como consecuencia la des-
estimación de la pretensión que aquélla persigue 
alcanzar”.

23 Minuto 00:37:41 y ss de la audiencia de vista.

DÉCIMO SEXTO: En tal sentido, visto el hallazgo 
del trasporte de una sustancia no autorizada en el 
vehículo del requerido, es posible estimar razonable 
que la carga de la prueba prevista en el numeral 2.9 
del artículo II del Título preliminar del Decreto Legis-
lativo Nro. 1373, correspondía al requerido, quién 
debía acreditar la inicial diligencia ordinaria respec-
to del lugar donde señala habría dejado su vehícu-
lo, antes de la ocurrencia del acto de transporte de 
sustancia ilícita antes referida

DÉCIMO SÉPTIMO: Por otra parte, es de apreciar 
que el juzgado de primera instancia también declaró 
infundada la demanda por considerar que respec-
to del hallazgo de costales de polietileno con hojas 
de cocas negra seca, en el vehículo de propiedad 
del requerido, “no existe prueba alguna para presu-
mir que el propietario haya tenido conocimiento”24. 
Al respecto, como refiere la Fiscalía, debe tenerse 
presente que la legislación de extinción de dominio, 
no exige acreditar el conocimiento o autorización 
para estimar la existencia de un eventual acto de 
instrumentalización, en este caso para el traslado 
de hojas de coca en el vehículo del requerido25.

DÉCIMO OCTAVO: Al respecto, si bien la defensa 
del requerido, señala que no existe elemento pro-
batorio que acredite que las hojas de coca halladas 
iban a ser destinadas para la fabricación de drogas 
prohibidas, hecho que refiere sanciona el artículo 
296 del código penal; debe tenerse presente que 
el proceso de extinción de dominio no tiene como 
objeto la sanción de delitos; lo que resulta propio 
de un proceso penal; siendo objeto del proceso de 
extinción de dominio, tratándose de instrumentos, 
la identificación de bienes que “fueron, son o serán 
utilizados como medios, de cualquier forma, en su 
totalidad o en parte, para la comisión de actividades 
ilícitas”, como prescribe el artículo 3.8 del Decreto 
Legislativo 1373 sobre extinción de dominio; lo que 
resulta autónomo de lo que puede resolverse a nivel 
penal o de otro tipo de procesos como establece el 
numeral 2.3. del articulo II del Título preliminar del 
cuerpo legal antes referido.

24 Fojas 374.
25 Minuto 00:04:18 y ss de la audiencia de vista.
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DÉCIMO NOVENO: Sobre el particular, la Fiscalía 
refiere que el vehículo del requerido fue instrumen-
talizado para el transporte de hoja de coca negra, 
no apta para el consumo humano, que señaló cons-
tituye “materia prima para la presunta elaboración 
de alcaloide de cocaína” porque ni el conductor del 
vehículo ni el propietario del vehículo tenían regis-
tro como comerciante o productor legal de hoja de 
coca, lo que señaló refleja que habría actuado al 
margen de la ley, en razón a que, conforme al De-
creto legislativo N° 1241, que fortalece la lucha con-
tra el tráfico ilícito de drogas, “la producción de hoja 
de coca legalmente cultivada debe ser entregada en 
su totalidad a la Empresa Nacional de la Coca So-
ciedad Anónima-ENACO S.A. para su comercializa-
ción de acuerdo a la normativa”26, lo que no habría 
ocurrido en el presente caso.

VIGÉSIMO: En efecto, en adición al hecho que el 
requerido no haya acreditado haber ingresado su ve-
hículo al lugar de lavado de autos que refirió; es de 
apreciar que su defensa se orienta más bien a referir 
un presunto transporte de las hojas de coca con fines 
de comercialización lícita; lo que exigiría de su par-
te acreditar que se contaban con las autorizaciones 
del caso para el trasporte y comercialización de las 
referidas hojas de coca negra; lo que no se aprecia 
haya sido acreditado; pese a que conforme al nume-
ral 5.3 del Decreto Legislativo 1373 sobre extinción 
de dominio, tenía el derecho de “Presentar y solicitar 
pruebas e intervenir en resguardo de sus derechos”.

VIGÉSIMO PRIMERO: En tal sentido, era de es-
perarse que durante el transcurso del proceso, en 
ejercicio de la carga de la prueba que está faculta-
ba conforme al numeral 2.9 del artículo II del Título 
preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373; el re-
querido hubiere acreditado los actos de diligencia y 
prudencia que habría adoptado para evitar el uso 
indebido de su vehículo, o para buscar la sanción 
de los responsables, lo que no ha ocurrido, por lo 
que debe concluirse que le corresponde asumir las 
consecuencias del transporte ilícito de los 564 kilo-
gramos de hoja negra no apta para el consumo hu-
mano que fueron encontradas en el vehículo de su 
propiedad; no siendo admisible su cuestionamiento 
respecto de la calificación que las hojas de coca no 

26 Foja 102.

eran apta “para el consumo humano” por no haber 
aportado elementos probatorios para acreditar su 
alegación por lo que no pueden ser admitido; de-
biendo ampararse las apelaciones interpuestas y 
revocarse la sentencia emitida.

VI. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad, RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADO los Recursos de Apela-
ción interpuestos por los representantes del Mi-
nisterio Público y la Procuraduría Pública con-
tra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 15 de 16 de mayo de 2022 emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulado por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que 
el Estado asuma la titularidad del vehículo de 
Placa de rodaje N° M3M-896 de titularidad de 
Nino Fermín Flores Godoy, cuyos derechos se 
extinguen.

3. Disponer que el Ministerio Público ponga a 
disposición del Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI), el vehículo antes men-
cionado.

DEVOLVER el expediente al Juzgado de origen.

Notifíquese y devuélvase. – 
S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente 

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior



25
Expediente 00021-2022-0-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Román Huamán Mauricio

Impugnante Ministerio Público y Procuraduría Pública

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez
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SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO-

Lima, veintiséis de setiembre de
dos mil veintidós. -

 VISTOS Y OÍDOS; puesto los autos en Despa-
cho para resolver, tras la realización de la audiencia 
de Vista de la Causa llevada a cabo el trece de se-
tiembre del dos mil veintidós, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidente y Directora de Debates), y 
los Magistrados Huerta Sáenz y Arbulú Martínez; Y 
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES
1. 
1.1. Con fecha 16 de mayo del 2022, el Juez del 

Juzgado Transitorio Especializado en Extin-
ción de Dominio – Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho, mediante Resolución N°19, re-
solvió: “PRIMERO.- Declarar INFUNDADA 
la demanda en la pretensión de acción de 
extinción de dominio de una unidad vehicular 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transi-
toria de Extinción de Dominio de Ayacucho, 
del vehículo automotor de placa de rodaje 
AWQ-526, con partida registral N° 53576635, 
marca Toyota, modelo hiace, color plata, rojo, 
negro, N° serie JTFSS22P1H0162795, VIN 
N° JT17SS22P11-10162795, N° de motor 
2KDA929365,, Categoría: M2 C3,año de fabri-
cación 2017. Vehículo que según los actuados 
se encuentra en custodia del PRONABI.(...)”.

1.2. Ante ello, los representantes del Ministerio Pú-
blico y la Procuraduría Pública, en fechas 30 
y 31 de mayo respectivamente, interpusieron 
recursos de apelación contra la resolución N° 
19, impugnaciones que el Juez de Primera Ins-
tancia concedió y elevó a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha trece de setiembre del año 2022, 
se realizó la audiencia de Vista de la Causa, 
oportunidad en la cual se escucharon los ar-
gumentos de los representantes del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública; así como de 

la defensa técnica de la requerida; por lo que 
corresponde resolver.

II.  DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
2. 
El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida, Resolución N° 19 de dieciséis 
de mayo de dos mil veintidós, en los consideran-
dos duodécimo evaluó los argumentos de las partes 
procesales, y valoró en la forma consignada los me-
dios probatorios actuados. Entre los fundamentos, 
tenemos los siguientes:

2.1. Conforme el Acta de perfilación con el equipo 
tecnológico basckscatter, acta de registro ve-
hicular preliminar del vehículo de placa AWQ-
526 y traslado del 22 de noviembre del 2018, 
el Acta de Intervención Policial del 22 de no-
viembre del 2018, personal PNP perteneciente 
al DIVICDIQ-DIRANDRO, en las jurisdiccio-
nes del distrito de Ayna, provincia de La Mar, 
Departamento de Ayacucho, siendo las 06:20 
horas en el frontis del puesto de control de Ma-
chente, intervinieron al vehículo de placa AWQ-
526, que ahora es objeto del presente proceso, 
conducido por Marx Franklyn Huamán Cal-
derón, teniendo como pasajeros a Diomedes 
Ccaccro Quispe y otros, que al ser sometido al 
perfilado con el equipo tecnológico backscatter 
registró imágenes de unas siluetas de cuerpos 
extraños en el interior del vehículo, a la altura 
del guardafangos posterior lado derecho (enci-
ma de la llanta), procediendo a su registro físi-
co en la parte del guardafangos posterior lado 
derecho, se pudo observar que en el interior del 
vehículo, en el último asiento lado derecho el 
tapiz lateral se encontraba movido y desigual, 
por lo que al introducir un punzón metálico se 
extrajo una sustancia parduzca pulverulenta, 
extrayéndose del interior 08 paquetes rectan-
gulares tipo ladrillo precintados con cinta fil y 
papel aluminio color plateado y envueltos en 
retazos de calentador de lana, que al someter-
los a la prueba de campo con el reactivo Theo-
cinate de Cobalt N°4 dio positivo presuntivo 
para alcaloide de cocaína, con un neto total de 
nueve kilos con cien gramos (9.100Kg.), proce-
diéndose a su decomiso y lacrado provisional.
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2.2. Realizado el registro vehicular complementario 
en el vehículo de placa de rodaje AWQ-526, 
también se encontró 01 tarjeta de identificación 
vehicular, 01 SOAT La Positiva a nombre de 
Empresa de Transortes Ricra Quispe E.I.R.L., 
01 licencia de conducir, una libreta de apuntes 
color guinda, asimismo deja constancia que la 
persona de Diomedes Ccacro Quispe de ma-
nera libre; manifiesta que es el responsable de 
lo encontrado en la minivan, mencionando que 
abordó el vehículo en Lagartochayoc llevando 
en su mochila ocho paquetes plateados conte-
niendo alcaloide de cocaína y que al sentarse 
en el último asiento decidió abrir las grapas del 
tapiz lateral derecho para introducir los ocho (8) 
paquetes plateados envueltos en retazos de 
calentador de lana (pantalón de lana) sin que 
nadie se diera cuenta.

2.3. Se tiene el Acta de deslacrado, visualización, 
lectura y registro del contenido del teléfono ce-
lular marca LG, con IMEI N°567722072145166, 
con número 999833101 y lacrado realizado a 
Marx Franklyn Huamán Calderón de fecha 27 
de noviembre del 2018, que el conductor Marx 
Franklyn Huamán Calderón recibió llamadas te-
lefónicas desde el celular de Diomedes Ccacro 
Quispe, a las 16:30 horas del día 21 de noviem-
bre de 2018, con una duración de 58 segundos; 
así como, Marx Franklyn Huamán Calderón in-
tentó comunicarse con Diomedes Ccacro Quis-
pe hasta en seis ocasiones desde las 01:19 ho-
ras del día 22 de noviembre del 2018, logrando 
comunicarse a las 01:26 horas del mismo día, 
el Acta de Deslacrado. Visualización, lectura y 
registro del contenido del teléfono celular mar-
ca Azumi con IMEI N0359442061233830 con 
número 916345158 y lacrado, realizado a Dio-
medes Ccacro Quispe de fecha 27 de noviem-
bre del 2018; que Diomedes Ccaccro Quispe, 
del que habría eliminado llamadas telefónicas 
de su celular. Con dicha información se veri-
fica la existencia de llamadas telefónicas con 
fecha 21 y 22 de noviembre del 2018 que man-
tuvieron los acusados. De dicha documental se 
puede colegir que, de dichas llamadas sosteni-
das entre Marx Franklyn Huamán Calderón con 
Diomedes Ccacro Quispe fue para corrobora-
ción de su número telefónico que le otorgaba 

dicha persona y la segunda llamada que se 
realizó el 22 de noviembre del 2018 fue para 
concurrir a recogerlo pues este pasajero se en-
contraba en un anexo de la localidad de Pal-
mapampa, entonces se desprende que dichas 
conversaciones telefónicas fueron realizadas 
entre conductor y pasajero mas no con fines 
de actividades ilícitas relacionadas al transpor-
te de drogas. Hechos que se detallan también 
con congruencia de las declaraciones señala-
das por los órganos de prueba ofrecidos por el 
Ministerio Público.

2.4. Por el hallazgo de la sustancia ilícita, la Fiscalía 
Provincial Especializada en delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas - Sede Kimbiri, en la carpeta 
fiscal 284-2018, con fecha 03 de abril del 2019, 
formuló requerimiento de acusación contra Dio-
medes Ccacro Quispe y Marx Franklyn Huamán 
Calderón, como coautores del delito contra la 
Salud Pública - tráfico ilícito de drogas, en la 
modalidad de favorecimiento al consumo ilegal 
de drogas tóxicas mediante actos de tráfico, en 
agravio del Estado. En la audiencia de actua-
ción de medios probatorios, el requerido acre-
ditó que el vehículo es de su propiedad y desti-
nado al servicio público de pasajeros conforme 
la copia de la tarjeta de circulación, del vehículo 
de placa AWQ-526 otorgada a la empresa de 
transportes La Marina S.A.C. expedida por la 
Dirección Regional de Transportes y Comuni-
caciones de fecha 21 de agosto del 2018, rea-
lizaba transporte interurbano e interprovincial 
con el mencionado vehículo. Asimismo, con el 
SOAT expedida por la Positiva Seguros, por la 
suma de $448 dólares de fecha 23 de mayo 
del 2018 se acredita que el vehículo ya contaba 
con el SOAT y tenía como contratante Emp. de 
Transportes Ricra Quispe E.I.R.L.

2.5. Sobre el requerido Román Huamán Mauricio, 
se acreditó que realizaba una actividad lícita 
con su vehículo, el que prestaba servicios de 
transporte interurbano e interprovincial con su 
vehículo de placa de rodaje AWQ-526, asimis-
mo se acreditó que cuenta con licencia de con-
ducir expedido por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones del que se confirma que tie-
ne como labor principal la de conductor.



Fiscalía de la Nación

2382

2.6. En la fecha de la intervención del vehículo con 
placa de rodaje AWQ- 526, se encontraba bajo 
responsabilidad del conductor Marx Franklyn 
Huamán Calderón hecho que se acredita con 
el Acta de intervención policial de fecha veinti-
dós de noviembre del dos mil dieciocho, quien 
es hijo del requerido Román Huamán Mauricio 
y realizaba la labor de transporte interurbano 
e interprovincial con el mencionado vehículo, 
estos hechos se corroboran con las declara-
ciones señaladas por el requerido Román Hua-
mán Mauricio y el testigo conductor del vehícu-
lo Marx Franklyn Huamán Mauricio, que tiene 
como labor principal la de conductor, y realiza-
ba dicha labor con el vehículo de propiedad de 
su padre, Román Huamán Mauricio.

2.7. No cabe ninguna duda de que el vehículo objeto 
de litis se encontraba bajo el mando y respon-
sabilidad del conductor Marx Franklyn Huamán 
Calderón, quien realizaba la labor de transporte 
interurbano e interprovincial, y es por el hecho 
de haber transportado a los pasajeros que con-
trataron dicho transporte, conforme se acreditó 
en el desarrollo del presente proceso y no tuvo 
mayor cuestionamiento, aunado a las declara-
ciones vertidas por el requerido y el conductor 
que fueron ofrecidas por la Fiscalía como sus 
órganos de prueba. Cuanto más si no existe 
prueba alguna ni indicio de que el requerido 
Román Huamán Mauricio tenía conocimiento 
directo o indirecto del transporte de pasta bá-
sica de cocaína, por ende se descarta que el 
requerido haya incumplido su deber de cuida-
do sobre la unidad vehicular destinado para el 
servicio casi exclusivo de transporte interurba-
no e interprovincial. Siendo ello así, el ejercicio 
del derecho de propiedad por el requerido está 
dentro del marco legal y el bien objeto de Li-
tis (unidad vehicular) no estaría dentro del su-
puesto de instrumentalización para la actividad 
ilícita de transportar pasta básica de cocaína.

2.8. De otro lado, se debe cumplir con lo precisado 
por el Tribunal Constitucional, recaída en el ex-
pediente N° 01902-2019-PAJTC- ICA, seguida 
por Pedro Alfonso Chirinos Uchuya, que: “(...) 
el derecho de propiedad se caracteriza, entre 
otras cosas, por ser a) un derecho pleno, en el 

sentido de que le confiere a su titular un con-
junto amplio de atribuciones que puede ejercer 
autónomamente dentro de los límites impues-
tos por el ordenamiento jurídico y los derechos 
ajenos; y b) un derecho irrevocable, en el senti-
do de reconocer que su extinción o transmisión 
depende de la propia voluntad del titular y no 
de la realización de una causa extraña o del 
solo querer de un tercero, salvo las excepcio-
nes que prevé expresamente la Constitución 
Política (sentencia emitida en el Expediente 
01342-2012- PA/TC, fundamento 4).” En con-
secuencia, es el caso de declarar infundada la 
demanda, porque quien instrumentalizó el ve-
hículo para actividad ilícita es un tercero y no 
así el titular del derecho de propiedad.

III.  ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES
3. 
3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR EL MINISTERIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público por su par-
te solicitó se revoque la resolución apelada, funda-
mentando su recurso, con el escrito N.° 344-2022 
de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, obra 
a fojas 600-610; asimismo, en audiencia de vista, 
desarrolló los siguientes fundamentos:

3.1.1. En principio, el juez precisa que el que habría 
cometido el delito o el que estaría vinculado 
a la actividad ilícita directamente, es el señor 
Diomedes Caccro Quispe; y, que el conduc-
tor Max Franklin Huamán Calderón, quién es 
hijo del titular del bien, habría recibido unas 
llamadas telefónicas el día 21 de noviembre 
del 2018; y, posteriormente, se habría inten-
tado comunicar en 6 oportunidades con el 
señor Diomedes Caccro Quispe, quien es 
el pasajero que habría transportado la pasta 
básica de cocaína. En ese contexto, el juez 
llega a la conclusión que las llamadas ha-
brían sido para coordinar el recojo a las horas 
de la mañana para el transporte que habían 
quedado. Estas llamadas o coordinaciones, 
el juez lo ha valorado como coordinación nor-
mal, lícita. Y, por eso dice que, no hay ningu-
na coordinación plena entre el señor Franklin 
Huamán Calderón (conductor del vehículo) y 
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el pasajero que llevaba la pasta básica de co-
caína sin otros medios probatorios, pero esto 
es irrelevante para extinción de dominio. En 
tanto, de que en el proceso se ha evaluado y 
evalúa la conducta diligente y prudente que 
habría tenido el señor Huamán Mauricio res-
pecto a su vehículo AWQ-526.

3.1.2. El juez, también concluye lo siguiente: “El 
requerido acreditó que el vehículo es de su 
propiedad y destina al servicio público de pa-
sajeros, realizaba transporte interurbano e in-
terprovincial con el mencionado vehículo. Te-
nía una autorización otorgada por la empresa 
transportes “La Marina SAC”. Al respecto, si 
bien es cierto, este vehículo transportaba pa-
sajeros en el momento de la intervención; sin 
embargo, se tiene documentación de parte del 
Ministerio de Transporte, el cual ha mencio-
nado o se ha advertido que este vehículo no 
estaba autorizado para el transporte público, 
no tenía autorización para ello. En ese senti-
do, como titular del bien una persona tiene la 
obligación muy aparte del provecho personal 
que va a tener como titular del bien, también 
que ese bien sea destinado a los fines de su 
naturaleza y con el propósito de no perjudicar; 
y, de no ocasionar daños a otras personas.

3.1.3. En el caso particular, si bien existe un contra-
to verbal el cual no se cuestiona; sin embar-
go, no se sabe cuáles son las cláusulas y las 
formalidades que se han planteado en dicho 
documento. Solamente se ha brindado o se 
ha alquilado el vehículo de manera verbal. 
El señor Román Huamán Mauricio (titular del 
bien) contrató con su hijo el señor Franklin 
Huamán Calderón de manera verbal para 
que este vehículo sea con fines de transpor-
te público sin autorización del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones contravinien-
do normas administrativas y transportando 
pasajeros y uno de los pasajeros es el que 
sube al vehículo con 8 paquetes con 9.292 kg 
de pasta básica de cocaína y de esa manera, 
sin realizar ningún control el titular del bien 
respecto al destino del vehículo, sin tener la 
autorización para transportar pasajeros lo 
han destinado para eso.

3.1.4. En el proceso, no se ha acreditado ningún 
mínimo de debida diligencia del señor Hua-
mán Mauricio respecto al destino de su vehí-
culo. Seguramente, parte de su defensa ha 
dicho utilizando o basándose en el principio 
de buena fe, ha alquilado el vehículo de ma-
nera verbal a su hijo. El prestar o el alquilar 
a una persona bajo este principio no exime 
de responsabilidad de poder verificar y de 
hacer actos de control respecto al vehículo 
de transporte que se había destinado para el 
transporte público. Más aún, sin cumplir con 
los requisitos establecidos en las normas ad-
ministrativas. El juez ha llegado a una con-
clusión errónea, haciendo ver que en este 
caso el señor Huamán Mauricio, titular de 
bien, habría pues alquilado a su hijo bajo el 
principio de buena fe. Por lo tanto, no sería 
responsable o no tenía conocimiento de la 
actividad ilícita.

3.1.5. Otro argumento de la defensa para declarar 
infundada la demanda es que el señor Ro-
mán Huamán Mauricio no fue comprendido 
en el hecho penal. Para el juez de extinción 
de dominio, necesariamente el titular del bien 
tiene que estar comprendido en el proceso 
penal para que su bien, sea pasible de ex-
tinción de dominio, el cual no lo establece 
la norma. Quizás para el proceso penal es 
transcendente, importante la participación 
del titular del bien en la actividad ilícita, pero 
en el de extinción de dominio lo que se eva-
lúa es el deber de cuidado respecto a este 
bien en la instrumentalización.

3.1.6. Finalmente, el juez refiere que “el ejercicio de 
derecho de propiedad del requerido, el señor 
Román Huamán Mauricio respecto al vehí-
culo está dentro de los límites de la ley, en 
el desarrollo del presente proceso, no se ha 
probado ni existe indicio de que haya habido 
concierto de voluntades entre el requerido 
Huamán y el transporte de pasta básica de 
cocaína”. Para extinguir necesariamente, el 
juez considera que debe existir una concer-
tación entre el pasajero que llevaba la pasta 
básica de cocaína y el titular del bien.
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Como hemos dicho, no es relevante para Ex-
tinción de Dominio esta concertación, conoci-
miento directo o indirecto de la actividad ilícita 
del titular del bien sino por el contrario lo que 
se sanciona, lo que se exige son mínimos actos 
de control, de vigilancia de deber de cuidado 
de su bien que debería ser destinado dentro de 
los márgenes de la ley y con fines sociales o 
comunes, lo que no ha ocurrido, por el contrario 
fue instrumentalizado para transportar 9.292 kg 
de pasta básica de cocaína, el cual contraviene 
definitivamente la norma.

3.1.7. Por lo tanto, plenamente se acredita que el 
titular del bien no ha tenido ningún acto de 
cuidado respecto a su bien. No pensar, de 
repente, en los fines sociales que tiene este 
bien y por lo tanto incurrir en este grave delito 
que ha sido utilizado su vehículo.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR LA REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURIA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN 
DELITOS DE TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

El representante de la Procuraduría Pública, solici-
ta se revoque la resolución apelada, fundamentan-
do su recurso de apelación, mediante escrito N.° 
350-2022 de fecha treinta y uno de mayo de dos 
mil veintidós, que obra a fojas 615-625; asimismo, 
en audiencia de vista, desarrolló los siguientes 
fundamentos:

3.2.1. El juez de extinción de dominio fundamenta 
su demanda en las llamadas que fueron he-
chas por parte del conductor, el señor Max 
Franklin Huamán Cárdenas a Diomedes 
Caccro Quispe de fecha 21 y 22 de noviem-
bre del año 2018, que son llamadas tan sólo 
para poder transportarlo o llamarlo para po-
der recogerlo. Existe cantidad de llamadas 
por parte del señor Max Franklin.

3.2.2. Otro punto, es que también Diomedes Cac-
cro Quispe borró sus llamadas (le revisaron); 
y también, dentro de todo el proceso se ha 
visto y ventilado, que este señor Diomedes 
en forma muy astuta sacó los tapizones de la 
parte posterior, lado posterior derecho para 

poder ahí ingresar los ocho paquetes con-
teniendo alcaloide de cocaína, guarda rela-
ción a estas llamadas ¿por qué? porque de 
acuerdo a las declaraciones de Max Franklin 
Huamán Calderón señaló que fue el primero 
que lo recogió en Palmapampa. Lógicamen-
te, esta acción de sacar el tapiz, ingresar los 
paquetes de droga no pasa desapercibido. 
Más aún que, dentro del vehículo, habían 
(aparte) de Diomedes Caccro Quispe, 13 
personas más que pudieron haber advertido 
y señalado al conductor; pero, lógico, guarda 
relación porque las llamadas fueron primero, 
lo recogieron por primer turno; y, que coinci-
de porque hay indicios razonables que cuan-
do lo recogieron pudo haber ingresado los 8 
paquetes de alcaloide de cocaína. No hubo 
pronunciamiento respecto de eso.

3.2.3. También, señala el juez que se ha acreditado 
por parte del requerido que es un transpor-
te que lo hace con todas las autorizaciones 
posibles, que tenía un SOAT vigente y una 
autorización de transportes que le daba la 
Región y que salió a nombre de “Transportes 
La Marina”. Pero, también hay un SOAT que 
no estaba a nombre ni siquiera del requeri-
do, sino a nombre de otra empresa, que es 
transportes “Ricra Quispe”; y, pasó desaper-
cibido, no hubo un mayor pronunciamiento al 
respecto.

3.2.4. Como ha mencionado el señor fiscal, este 
transporte no contaba con la autorización del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 
por ende, este fundamento que señala el juez 
de extinción de dominio no sería verdadero 
totalmente, sino que habría, tal vez, un error 
o falta de haberlo plasmado. El juez de ex-
tinción de dominio de Ayacucho señala que 
no habría la posibilidad de que el requerido 
sepa o tenga el conocimiento del transporte 
de los 8 kilos de pasta básica de cocaína y 
que su conducta estaba dentro del ordena-
miento jurídico.

3.2.5. Algo que no se ha mencionado, es que me-
diante Oficio N° 768- 2020-INPE, de fecha 2 
de agosto de 2020; Román Huamán Mauricio 
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tiene ingresos a un centro penitenciario en el 
lapso de 24 de mayo 2001 al 2 de agosto de 
2003; y, ¿De qué delitos? Fue ingresado pa-
gando una pena de tráfico ilícito de drogas. 
¿A qué voy con todo esto?, ya teniendo la 
experiencia tanto él como su hijo, ¿no?, por-
que su hijo manifestó también que vive con 
su padre. Este señor que ha estado reclui-
do, debía ser más minucioso, tendría que ser 
más diligente y prudente con las personas 
que ingresan a su vehículo para transportar 
pasajeros. Entonces, este punto es bastante 
importante porque ya no es algo que una per-
sona tal vez no tenga conocimiento pese que 
en Ayacucho y esa zona del Vraem es una 
zona álgida de bastante transporte de droga; 
deberían tener mayor cuidado, más aún que 
en experiencia propia él ha pasado por este 
delito.

3.2.6. Como no ha habido un concierto de volunta-
des por parte del requerido con el señor que 
ha transportado y que ya ha sido sentenciado, 
no habría sido materia de instrumentalización 
el vehículo, grave error, porque de acuerdo a 
la Ley de Extinción de Dominio, el artículo 3.8 
no señala si conoce o no conoce, o ha tenido 
la autorización o un conocimiento directo o 
indirecto como dice la sentencia, simplemen-
te el mero hecho de haber transportado en su 
totalidad, se configura en lo que es una ins-
trumentalización del vehículo, porque sí ha 
transportado por ese vehículo los 8 paquetes 
de pasta básica de cocaína por un peso de 
9.292 kg, no se puede cuestionar eso.

3.2.7. La conducta del requerido no está plasmada 
en una buena fe como señala el artículo 66 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio. En este caso, se debe verificar si hay 
una buena fe cualificada exenta de culpa. Y, 
por lo antes relatado, este señor tenía ya co-
nocimiento como es la tratativa cuando uno 
comete el delito de tráfico ilícito de drogas, 
sumado ahí que estamos en el departamen-
to de Ayacucho, en el Vraem, deberían tener 
mayores cuidados con su vehículo, referente 
al transporte o a la actividad que realiza.

3.2.8. La sentencia del Tribunal Constitucional que 
ampara el fundamento del juez en el expe-
diente 1902-2019-PA/TC, no sería de apoyo 
en este proceso; toda vez que, es un tema 
prácticamente de un informe técnico 0032-
2018 del 22 de febrero del 2017, sobre uno 
de las Direcciones Desconcentradas de Cul-
tura de Ica.

IV.  POSICIÓN DE LA PARTE REQUERIDA: RO-
MÁN HUAMÁN MAURICIO

La defensa técnica de la requerida mediante su in-
tervención en la audiencia de vista de causa desa-
rrollada el trece de setiembre de dos mil veintidós, 
señaló que la sentencia que ha sido materia de ape-
lación tanto por la fiscalía como por la procuraduría 
se confirmen, por las siguientes razones:
4. 
4.1. La fiscalía ha sostenido que en efecto existi-

rían 6 llamadas por teléfono entre el señor Max 
Franklin Huamán Calderón y el señor Dióme-
des Caccro Quispe, el día 21 y 22 de noviem-
bre del año 2018. Por las máximas de la expe-
riencia, señala que en esta ruta de Ayacucho 
hacia el Vraem la mayoría de los transportistas 
salen de la zona del Vraem a la 1 de la mañana 
y para contactarse con los pasajeros, necesa-
riamente se tiene que llamar por teléfono y re-
coger en sus domicilios, esa es una costumbre 
en la zona del Vraem. Es en ese sentido, que 
Max Franklin Huamán Calderón; en efecto, ha 
intentado comunicarse a la 1 de la mañana en 
6 oportunidades para recoger a ese pasajero 
que se llama Diómedes Caccro Quispe; obvia-
mente, también, no se podía atribuir al señor 
Max Franklin que tenga que verificar, revisar 
qué cosa lleva en la mochila esa no es la labor 
según la teoría de roles del señor Jackobs.

4.2. El señor Franklin Huamán Calderón ha cum-
plido con recoger, con su deber que es trasla-
dar al pasajero de la localidad de Santa Rosa 
hacia la ciudad de Ayacucho; lo recogió en 
Palmapampa; y, así de Palmapampa ha baja-
do a otras ciudades para seguir recogiendo a 
otros pasajeros. Eso es la labor que cumplen 
todos los días los señores transportistas de 
pasajeros. Sin embargo, en este proceso en 
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el Juzgado de Extinción de Dominio, la postu-
lación de Fiscalía es que se ha instrumentali-
zado. La pregunta es ¿quién ha instrumentali-
zado? El señor Román Huamán Mauricio que 
no tenía conocimiento, no tenía control del ve-
hículo o el que había instrumentalizado según 
Fiscalía es el señor Diómedes Caccro Quispe 
porque él sacó de la mochila, aprovechó que 
no había pasajeros, aperturó un espacio que 
estaba en el último asiento de la combi para 
poder introducir muy hábilmente. Esa situación, 
obviamente, el conductor no tenía conocimien-
to y tampoco no tiene por qué saber y es una 
interpretación errónea cuando la Fiscalía dice: 
“Intentó comunicarse en 6 oportunidades para 
coordinar el traslado”, ¿Cómo sabemos que es 
para el traslado? Eso queda en la mente sola-
mente de la Fiscalía y eso no es la interpreta-
ción correcta.

4.3. En el proceso penal el señor Franklin Huamán 
Calderón ha sido sobreseído. Al inicio sí se le 
incorporó y fue sobreseído al requerimiento 
del propio representante del Ministerio Públi-
co. Nos encontramos en una situación donde 
la sentencia de primera instancia está debida-
mente fundada y motivada; y, por tanto, está 
plenamente acreditada que el propietario del 
vehículo, el señor Román Huamán Mauricio 
nunca instrumentalizó el vehículo de su propie-
dad para poder trasladar esos 8 paquetes que 
equivalen a 9.292 kg de pasta básica de co-
caína, él no tenía control, no tenía conocimien-
to, él también ejerce obviamente labores de 
transporte en otra ruta, en otro lugar; entonces, 
cómo le podemos exigir al propietario que ten-
ga control, la debida diligencia, todo conductor 
bajo el criterio de fiscalía tendría que revisar el 
paquete de cada pasajero y eso no es así.

4.4. Se tiene de la propia declaración del señor 
Diómedes Caccro, en el proceso penal que fue 
instaurado y que fue condenado; y, que a la 
fecha viene cumpliendo una pena privativa de 
libertad, en su declaración, aceptó y dijo que 
es el único responsable de haber introducido 
estos paquetes en el último asiento del vehí-
culo sin que tenga conocimiento el conductor 
del vehículo que es el señor Franklin Huamán 

Calderón. En consecuencia, ¿dónde está la 
instrumentalización? El señor Román Huamán 
Mauricio, sin tener conocimiento, ha sido pri-
vado del derecho a la propiedad del vehículo a 
partir del 02 de noviembre del año 2018 hasta 
la fecha y sigue pagando sus deudas al banco 
por ese vehículo. Sin embargo, no pueden uti-
lizar el vehículo porque se encuentra asignado 
a otras instituciones y obviamente la Fiscalía 
pretende que se le adjudique definitivamente a 
favor del Estado.

V.  FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

• Ley Modelo sobre Extinción de Dominio

“Articulo 2. Concepto. La extinción de dominio 
es una consecuencia patrimonial de activida-
des ilícitas consistente en la declaración de titu-
laridad a favor del Estado, de los bienes a que 
se refiere esta ley, por sentencia de autoridad 
judicial, sin contraprestación, ni compensación 
de naturaleza alguna.

La extinción de dominio es de naturaleza juris-
diccional, de carácter real en cuanto se dirige 
contra bienes, y se declara a través de un pro-
cedimiento autónomo, e independiente de cual-
quier otro juicio o proceso”.

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 de 
febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación
El presente decreto legislativo se aplica sobre 
todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración públi-
ca, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata 
de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tribu-
taria, minería ilegal y otras con capacidad de 
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generar dinero, bienes, efectos o ganancias de 
origen ilícito o actividades vinculadas a la crimi-
nalidad organizada”.

“Artículo II. Principios y criterios aplicables 
para la declaración de extinción de dominio
Para la aplicación del presente decreto legisla-
tivo, rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de do-
minio es independiente y autónomo del pro-
ceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdic-
cional o arbitral, por lo que no puede invocarse 
la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de senten-
cia en aquél.

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: 
En el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela 
jurisdiccional y al debido proceso, reconocidos 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia que 
forman parte del contenido del derecho al de-
bido proceso.

2.9. Carga de la prueba: Para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo”.

“Artículo III. Definiciones
Para los efectos del presente decreto legislati-
vo se entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacio-
nada al ámbito de aplicación establecido en el 
artículo I del Título Preliminar del presente de-
creto legislativo.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio
7.1. Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 
ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial”.

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento es de aplicación obli-
gatoria para todos los operadores del Sistema 
de Administración de Justicia especializado en 
Extinción de Dominio: Poder Judicial, Ministe-
rio Público, Policía Nacional del Perú, Defensa 
Jurídica del Estado, así como a toda entidad 
estatal, funcionario público y para toda aquella 
persona natural o jurídica que tenga legítimo 
interés para intervenir en el proceso por Extin-
ción de Dominio que se hubiera iniciado res-
pecto a bienes patrimoniales que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que 
tienen relación o que se derivan de activida-
des ilícitas contra la administración pública, 
contra el medioambiente, tráfico ilícito de dro-
gas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata de 
personas, lavado de activos, contrabando, de-
fraudación aduanera, defraudación tributaria, 
minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen 
ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

b. ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje AWQ-526, 
para lo cual invocó la causal prevista en el inciso a) 
del numeral 7.1 del artículo 7° del Decreto Legisla-
tivo N°1373; demanda que fue admitida mediante 
la Resolución N° 1 de fecha veintiocho de mayo del 
año dos mil veintiuno, bajo los considerandos pos-
tulados por el Ministerio Público.



Fiscalía de la Nación

2388

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso 
se aprecia que está constituido por el vehículo de 
placa de rodaje AWQ-526, marca Toyota, modelo 
Hiace, color plata, rojo, negro, el mismo que tiene 
como titular al requerido Román Huamán Mauricio, 
cuyos derechos se encuentran inscritos en la par-
tida registral N° 53576635 de la Zona Registral N° 
IX – Sede Lima.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada 
de fecha 22 de noviembre de 20181, se aprecia que 
en el frontis del Puesto de Control de interdicción 
terrestre Machente, intervinieron el vehículo auto-
móvil de placa dé rodaje AWQ-526, conducido por 
Marx Franklin Huamán Calderón (30); al realizar el 
registro2 vehicular de la parte posterior de la carro-
cería, encima de la llanta posterior lado derecho, 
se puede observar que las grapas de seguridad es-
tán movidas; procediéndose a retirar y aperturar el 
protector tapiz interior, a la altura del ultimo asiento 
lado derecho, extrayéndose del interior de OCHO 
(08) paquetes rectangulares tipo ladrillo, precinta-
dos con cinta de embalaje FIL y papel aluminio color 
plateado, conteniendo en su interior una sustancia 
parduzca pulverulenta, al parecer compatible con 
alcaloide de cocaína, donde al someterlo la sus-
tancia extraída al reactivo químico THIOCYNATE 
DE COBALT N° 04 arrojó una coloración azul tur-
quesa, indicativo presuntivo positivo para alcaloide 
cocaína, procediéndose a su comiso a la totalidad 
de los 8 paquetes y a su lacrado, momento en que 
la persona de Diomedes Ccaccro Quispe (48) de 
manera libre, voluntaria y espontánea deja constan-
cia lo siguiente: “que es responsable de lo que se 
encontró en el interior de la minivan, manifestando 
también que el conductor no tiene culpa de nada 
y que no quiere hacerle daño, mucho menos cau-
sarle problemas, menciona que abordó el vehículo 
en Lagartochayoc, llevando en su mochila OCHO 
(08) paquetes plateados conteniendo alcaloide de 
cocaína, y que cuando subió no habían pasajeros 
decidiendo sentarse en el último asiento lado dere-
cho aprovechando que estaba solo, decidió abrir las 
grapas del lado del tapiz lateral derecho e introducir 

1 Fojas 1-4.
2 Fojas 5-7.

los 8 paquetes plateados que estaban envueltos en 
retazos de calentador (pantalón de lana) sin que na-
die se diera cuenta, posteriormente el conductor fue 
recogiendo pasajeros en Palmapampa, hasta llegar 
a Machente a las 04:30 aprox., es cuando vi que la 
policía me intervino y detuvieron al chofer, sintién-
dome culpable es que decido manifestar todo esto”.

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
el vehículo se encuentra vinculado a actividades ilí-
citas relacionadas al tráfico ilícito de drogas; toda 
vez, que éste fue instrumentalizado para la comisión 
del delito de tráfico ilícito de drogas, pasta básica de 
cocaína, conforme se desprende de la carpeta fiscal 
N° 284-2018; y, aunado a ello, se verificó que eran 
nueve kilos con doscientos noventa y dos gramos 
(9.292Kg) de la referida sustancia.

QUINTO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la 
demanda del Ministerio Público sustentada en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión 
de actividades ilícitas, específicamente del delito de 
tráfico ilícito de pasta básica de cocaína); fue decla-
rada infundada.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LE-
GISLATIVO 1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN 
DEL VEHÍCULO).

SEXTO: Sobre el particular se aprecia que el Juz-
gado de primera instancia estimó que el vehículo no 
fue instrumentalizado por el requerido (propietario) 
sino por un tercero en la actividad ilícita de transpor-
tar droga, por haberse hallado 8 paquetes de pasta 
básica de cocaína con un peso de 9.292Kg., acon-
dicionado en el interior de la carrocería, ubicado al 
lado derecho del último asiento por la persona de 
Diomedes Ccaccro Quispe; sin conocimiento del 
conductor y menos del requerido.

SÉPTIMO: Si bien en la sentencia impugnada ca-
lifica al acto de transporte antes referido, señalan-
do que “...el vehículo objeto de litis se encontraba 
bajo el mando y responsabilidad del conductor Marx 
Franklyn Huamán Calderón, quien realizaba la labor 
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de transporte interurbano y interprovincial, y es por 
el hecho de haber transportado a los pasajeros que 
contrataron dicho transporte, conforme se acredi-
tó en el desarrollo del presente proceso y no tuvo 
mayor cuestionamiento, aunado a las declaraciones 
vertidas por el requerido y el conductor que fueron 
ofrecidos por la Fiscalía como sus órganos de prue-
ba. Cuanto más si no existe prueba alguna ni indicio 
de que el requerido Román Huamán Mauricio tenía 
conocimiento directo o indirecto del transporte de 
pasta básica de cocaína, por ende, se descarta que 
el requerido haya incumplido su deber de cuidado 
sobre la unidad vehicular destinado para el servicio 
casi exclusivo de transporte interurbano y interpro-
vincial. Siendo ello así, el ejercicio del derecho de 
propiedad por el requerido está dentro del marco 
legal y el bien objeto de Litis (unidad vehicular) no 
estaría dentro del supuesto de instrumentalización 
para la actividad ilícita de transportar pasta básica 
de cocaína.”3, el juez de primera instancia estimó 
que durante el proceso no se demostró ni tampoco 
existe la alta probabilidad de que haya acontecido la
tesis fiscal sino por el contrario se dio la probabili-
dad o antítesis del requerido de que el vehículo lo 
utilizó el conductor para actividad lícita; es decir el 
transporte de pasajeros, siendo uno de éstos el que 
cometió el acto delictivo sin conocimiento del reque-
rido, ni del conductor.

OCTAVO: Por su parte, la Fiscalía refiere que el 
presente proceso tiene como finalidad probar que 
el requerido no actuó con la debida diligencia y pru-
dencia en el cuidado del vehículo de placa de rodaje 
tantas veces citado; ya que, no activó ningún meca-
nismo de control, vigilancia y supervisión sobre el 
uso adecuado del bien.

NOVENO: Por su parte, la Procuraduría Pública 
enfatizó que el propietario no actuó con la debida 
diligencia y prudencia sobre el destino de su bien. 
De otro lado, en la Vista de Causa, resaltó que el 
señor Mauricio Román Huamán, debió tener mayor 
cuidado; puesto que, antes ya había tenido “ingre-
sos a un centro penitenciario en el lapso de 24 de 
mayo 2001 al 2 de agosto de 2003”, según el Oficio 

3 Fojas 593-594 Tomo II del Expediente 00116-2020-0-0501-JR-
ED-01, Fundamento Duodécimo 12.9. de la sentencia emitida por 
el Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de Dominio de 
Ayacucho.

N° 768-2020-INPE, de fecha 2 de agosto de 2020; 
razón por la cual, debió ser más minucioso, diligente 
y prudente con las personas que ingresan a su ve-
hículo para transportar pasajeros; y, el hijo no podía 
desconocer ello, por cuanto, vive con su padre.

DÉCIMO: En relación a los hechos del caso, el 
requerido en la contestación4 de demanda, ha re-
ferido que “Señor Juez, se debe tomar en cuenta 
que el vehículo de placa de rodaje AWQ-526, era 
conducido por Marx Franklin Huamán Calderón, y 
obviamente, no es propietario del vehículo, además 
de ello, en el momento de la intervención que fue 
conjuntamente con muchos pasajeros en el interior 
del vehículo, que obviamente no existe mayor vin-
culación entre la droga y el vehículo. Sobre todo, 
señor Juez, debe quedar claro que la manifestación 
vertida del señor Diomedes Ccaccro Quispe, fue li-
bre y sin coacción alguna de su reconocimiento de 
la droga encontrada, es decir, reconoció que era de 
su propiedad. Desde esta circunstancia preliminar 
se puede determinar con objetividad que la droga 
hallada es y fue de Diomedes Ccaccro Quispe, 
que fue un pasajero más del vehículo. No existe 
vinculación directa ni indirecta para sostener que 
hubo acuerdo entre el propietario del vehículo se-
ñor Román Huamán Mauricio y el señor Diomedes 
Ccaccro Quispe”.

Al respecto, el requerido en su contestación de de-
manda no se opone al presupuesto de instrumenta-
lización del vehículo de placa AWQ-526, no lo niega; 
por el contrario, refiere que no tiene nada que ver 
con los hechos que originaron el proceso; es más, 
refiere “...Sobre todo, absolutamente no hay 
ninguna vinculación sea directa o indirecta del 
dueño del vehículo de placa de rodaje AWQ-526 
y los señores Diomedes Ccacro Quispe y Marx 
Franklin Huamán Calderón”5, lo que resulta con-
tradictorio, pues el conductor es el hijo del reque-
rido, propietario del vehículo. Entonces, al haberse 
acreditado objetivamente la instrumentalización del 
vehículo para actividades de tráfico de drogas, co-
rresponde establecer si el requerido actuó con la 
debida diligencia.

4 Fojas 301-318 Tomo I del Expediente 00116-2020-0-0501-JR-
ED-01.
5 Foja 305, Tomo I.
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SOBRE LOS PRINCIPIOS DE CONFIANZA Y 
BUENA FE POR PARTE DEL REQUERIDO

DÉCIMO PRIMERO: El requerido en su contesta-
ción de demanda ha expresado en principio que 
existió un contrato verbal, que surte los mismos 
efectos que un contrato formal o escrito, dado que 
se trató de su hijo y no de un extraño o tercero. Asi-
mismo, señaló que “Nadie en su sano juicio, con 
mayor razón cuando se trata de familiares directos 
se da en uso de un vehiculó u otro con un contrato 
previamente escrita (...) según las máximas de la 
experiencia, cuando se trata de un familiar muy cer-
cano como es su hijo quien trabaja con el vehículo, 
no requiere un contrato de alquiler, siendo suficiente 
el compromiso verbal, ya que se trata de una activi-
dad lícita. (...) por ende, concurren los presupuestos 
del principio de confianza y buena fe”.

Al respecto, si existió un contrato verbal que como 
refiere el requerido, surte los mismos efectos que 
un contrato formal o escrito; debemos entender que 
sigue las reglas de nuestro ordenamiento jurídico; 
es decir, lo estipulado en el Código Civil6, del cual 
emanan derechos y obligaciones; por lo mismo no 
exime al propietario; en este caso, al requerido de 
los cuidados y control que debió tener con el bien, 
materia de extinción de dominio. No puede justificar 
su descuido argumentando el principio de buena fe.

DÉCIMO SEGUNDO: De lo mencionado en el con-
siderando precedente, el requerido al argumentar 
que no tiene razón desconfiar de su hijo y que por 
tal motivo lo alquiló de forma verbal, no ha demos-
trado, ni siquiera el pago del alquiler del vehículo de 
placa de rodaje AWQ-526. Debe señalarse que con-
forme a la carga de la prueba precisada en el nume-
ral 2.9 del artículo II del Título preliminar del Decreto 
Legislativo Nro. 1373 los hechos, bien pudieron ser 
rebatidos por el propietario del vehículo, quién pudo 
demostrar el desconocimiento en la utilización del 

6 “TÍTULO I Disposiciones Generales Noción de contrato 
Artículo 1351º.- El contrato es el acuerdo de dos o más partes para 
crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica patrimonial. 
Régimen legal de los contratos Artículo 1353º.- Todos los contra-
tos de derecho privado, inclusive los innominados, quedan sometidos 
a las reglas generales contenidas en esta sección, salvo en cuanto 
resulten incompatibles con las reglas particulares de cada contrato”.

vehículo para actividades ilícitas, en este caso, el 
transporte de la sustancia no permitida.

DÉCIMO TERCERO: El A quo en la sentencia ve-
nida en grado ha reiterado en varios considerandos 
que “el ejercicio del derecho de propiedad del re-
querido Román Huamán Mauricio, respecto al ve-
hículo de placa de rodaje AWQ-526, está dentro de 
los límites que la ley permite, y; en el desarrollo del 
presente proceso no se ha probado ni existe indicio 
de que haya habido concierto de voluntades entre el 
requerido Román Huamán Mauricio y el transporte 
de pasta básica de cocaína en el vehículo del que 
ostenta su propiedad, por lo que no se ha podido 
contrastar que el requerido hubiera consentido, per-
mitido, tolerado o de manera directa o indirecta rea-
lizar actividades ilícitas, quebrantando de ese modo, 
las obligaciones mínimas de vigilancia, custodia y 
proyección del patrimonio a los fines previstos por la 
Constitución y la Ley, pues el derecho de propiedad 
no solo debe ser interpretado a partir del artículo 2, 
inciso 16, sino que también en atención a la función 
social, la propiedad debe ser ejercida en armonía 
del bien común y dentro de los límites legales, 
lo cual implica, que el propietario no solo debe 
proyectar sus bienes a beneficios particulares 
o satisfacción de su entorno familiar, sino que 
debe encausar su uso y disfrute del mismo en 
armonía con el bien común de la colectividad del 
que es parte7. De allí, que el propietario en el uso 
y disfrute de su vehículo, también tiene el deber de 
ejercer su derecho de propiedad en sumisión a la 
Constitución y el Derecho, y su incumplimiento per-
mite al Estado legítimamente optar por la extinción 
de dominio sobre este bien sin contraprestación al-
guna, situación que en el presente caso no se ha 
probado”

Al respecto, nuestra Constitución Política del Estado 
de 1993, en su artículo 70, ha regulado: “El derecho 
de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. 
Se ejerce en armonía con el bien común y dentro de 
los límites de ley”; por lo que resulta contradictorio 
lo expuesto por el Juez de Extinción de Dominio de 
Ayacucho; en razón de que, debe tenerse presente 
que la propiedad debe ejercerse en armonía con el 

7 Resaltado nuestro.
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bien común. Hacer lo contrario, colisiona con lo que 
declara nuestro Código Político.

DECIMO CUARTO: De lo expuesto, el vehículo de 
placa de rodaje AWQ- 526, constituye instrumento 
de la actividad ilícita del tráfico ilícito de drogas, lo 
cual quedó plenamente acreditado el mismo día 
de la intervención policial; ya que, al pasar por el 
control del vehículo de tecnología no Intrusiva BAC-
KSCATTER, el operador se pudo percatar de unas 
siluetas de cuerpos extraños en el interior del ve-
hículo, a la altura del guardafangos posterior lado 
derecho (encima de la llanta), procediendo a su re-
gistro físico: “...se pudo observar que en el interior 
del vehículo, en el último asiento lado derecho el 
tapiz lateral se encontraba movido y desigual, por 
lo que se procedió a retirar una grapa e introducir 
una varilla metálica (punzón) extrayendo se su inte-
rior restos al parecer compatibles con alcaloide de 
Cocaína”; evidenciando así, que el requerido no fue 
diligente desde el inicio, pues lo entregó a su hijo sin 
desplazar ningún seguimiento al bien mueble valo-
rizado en aquella fecha en la suma de S/40,220.00, 
según la valuación económica realizada por la Fis-
calía Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho.

DÉCIMO QUINTO: Consideramos que el hecho de 
que no haya sido comprendido en el proceso penal, 
no niega que el bien haya sido instrumentalizado 
para actividades ilícitas, como sí se ha probado.

DÉCIMO SEXTO: Por tanto, corresponde amparar 
los recursos de apelación interpuestos, revocar la 
sentencia emitida con fecha 16 de mayo de 2022 y 

declarar fundada la demanda; y, en consecuencia, 
declarar la extinción del dominio del vehículo objeto 
de proceso y disponer que el Estado asuma la titu-
laridad del mismo.

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, los 
Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Ape-
lación interpuestos por los representantes del 
Ministerio Público y la Procuraduría Pública, 
contra la Sentencia, contenida en la Resolución 
Nro. 19 de 16 de mayo de 2022, emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: Disponer 
que el Estado peruano asuma la titularidad del 
vehículo de Placa de rodaje N° AWQ-526 de 
titularidad de Román Huamán Mauricio, cuyos 
derechos se extinguen.

3. Devolver los autos al Juzgado de origen.

Notifíquese y archívese. -
S.S.
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES
Lima, tres de agosto del año dos mil veintidós. –

VISTOS y OÍDOS: En audiencia virtual, el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa técni-
ca de Margarita Gavilán Taype (Fs. 255-269), contra 
la sentencia contenida en la Resolución N° 6 de fe-
cha treinta y uno de mayo del año dos mil veintidós 
(Fs. 225-253), emitida por el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Junín. In-
terviene como Director de Debates el Juez Superior, 
doctor Víctor Jimmy Arbulú Martínez, absolviendo el 
grado se procede a emitir la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 16 de febrero de 2022, la Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Ex-
tinción de Dominio de Junín, interpuso la de-
manda de extinción de dominio, de conformi-
dad con lo prescrito en el literal a) del artículo 
7 del Decreto Legislativo N° 1373; respecto 
del vehículo de placa de rodaje C5N-817; 
cuyo titular es Margarita Gavilán Taype.

1.2. Con fecha 14 de marzo del 2022, el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Junín, mediante resolución número 
uno1, declaró ADMITIR la demanda de extin-
ción de dominio y emplazar a la requerida, a 
fin de que absuelva la misma.

1.3. Con fecha 11 de abril del 2022, se aperso-
na al proceso la requerida Margarita Gavilán 
Taype; y, contesta la demanda.

1.4. Con fechas 10 y 20 de mayo del 2022; se 
realizan las audiencias Inicial y de Actuación 
de Medios Probatorios.

1.5. Con fecha 31 de mayo del 2022, el Juzga-
do Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de Junín, emitió sentencia2; y, re-
solvió: “PRIMERO: DECLARAR FUNDADA 
la demanda de EXTINCION DE DOMINIO 

1 Véase Fs. 127-129.
2 Véase Fs. 225-253. Resolución N° 6.

formulado por la Fiscalía Provincial Transito-
ria de Extinción de Dominio de Junín, sobre: 
1.- Vehículo inscrito en la partida registral N° 
52176941 de la Zona Registral N° IX-Sede 
Lima, con placa de rodaje C5N-817, marca 
Hino, número de serie JHDF4JJUBXXI8257, 
número de Vin JHDF4JJUBXXI8257, núme-
ro de motor J05CTF23118, de color blan-
co/celeste/gris, año de fabricación 2011, 
de propiedad de Margarita Gavilán Taype.  
SEGUNDO: Extinguir los derechos de pro-
piedad que sobre el bien antes señalado 
ostentaba la persona de Margarita Gavilán 
Taype. (…)”.

1.6. Con fecha 07 de junio del 2022, la requerida 
interpone recurso de apelación contra la sen-
tencia emitida por el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Junín 
(Fs. 255-269).

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. Se tiene que el bien materia de Extinción de 
Dominio, se encuentra relacionado con el 
delito de Tráfico Ilícito de Drogas, al haberse 
encontrado en el vehículo de placa de rodaje 
C5N-817, de propiedad de la requerida Mar-
garita Gavilán Taype, debidamente acondi-
cionados treinta y cuatro sacos conteniendo 
ochocientos sesenta y cuatro kilos con cin-
cuenta y cinco gramos de Cloruro de Calcio, 
el mismo que viene a ser un producto quími-
co fiscalizado, los mismos que se encontra-
ban entre sacos de arroz, cajas de fideos, y 
llantas para vehículos, teniéndose que este 
producto es utilizado para la elaboración de 
droga, específicamente en la producción de 
alcaloide de cocaína, además no contaba 
con las respectivas autorizaciones para su 
transporte, lo que se encuentra corroborado 
con los siguientes medios probatorios: i) Acta 
de Intervención Policial de fecha veintiuno de 
octubre del 2020, en que fue intervenido el 
vehículo de placa de rodaje C5N-817, de pro-
piedad de Margarita Gavilán Taype, vehículo 
conducido por Abel Gavilán Taype, hermano 
de la requerida; ii) Acta de registro vehicular, 
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incautación y comiso lacrado de fecha 21 de 
octubre de 2021; iii) Acta de deslacrado de 
carrocería de vehículo, extracción de mues-
tras y lacrado, de fecha 22 de octubre de 
2020; iv) Acta de pesaje, lacrado de costales 
y vehículo, de fecha 22 de octubre de 2020; 
v) Informe Pericial de Análisis de Insumos 
Químicos N° 159 al 163/2020, de fecha 05 de 
noviembre de 2020, con lo que se demuestra 
que el vehículo era instrumentalizado en el 
transporte de sustancias ilícitas, en este caso 
Cloruro de Calcio, insumo químico fiscaliza-
do, utilizado en la elaboración de alcaloide de 
cocaína.

2.2. Al momento de su intervención, el vehículo 
de placa de rodaje C5N- 817, era de propie-
dad de la requerida Margarita Gavilán Tay-
pe, según se tiene de la copia literal de la 
Partida Registral N°52176941, inscrita en la 
SUNARP, así mismo el Acta de Transferencia 
de Vehículo Automotor, de fecha 07 de agos-
to de 2020, con los que se prueba de manera 
fehaciente que la propietaria del mencionado 
vehículo es la requerida, quien adquirió dicho 
vehículo en la suma de veinte mil soles, de su 
anterior propietario.

2.3. La defensa técnica de la requerida ha se-
ñalado que el vehículo es de propiedad de 
Margarita Gavilán Taype y que lo alquiló a 
su hermano Abel Gavilán Taype, para que 
trabaje en el transporte de carga y mercan-
cías, tal como se advierte del contrato ante el 
Juez de Paz de la localidad de Colcabamba, 
y que dicho contrato se realizó de buena fe 
y bajo el principio de confianza, al ser éste 
su hermano y no le comunicó que estaba lle-
vando algún tipo de mercadería ilegal, más 
por el contrario le dijo que iría a Huancayo 
a recoger abono, siendo que dicho vehículo 
fue adquirido como herramienta de trabajo 
y es su único sostén ya que tiene hijos en 
edad escolar quienes se ven perjudicados, lo 
que evidencia según la defensa, su falta de 
conocimiento en cuanto a la actividad ilícita 
cometida por ABEL GAVILAN TAYPE, seña-
lando que el mencionado vehículo estuvo tra-
bajando de manera lícita, para lo cual adjunta 

facturas y boletas de venta, que corrobora-
rían lo señalado, actuando de buena fe.

2.4. En las legislaciones de Extinción de Dominio 
se sostiene que se debe proteger los dere-
chos de los terceros de buena fe, en tanto su 
comportamiento se haya dado con diligencia 
y cuidado, ignorando que los bienes tienen 
procedencia ilícita, ni haya tenido participa-
ción, para así sacar ganancia o provecho.

2.5. El artículo 66 del Decreto Supremo 007-
2019-JUS, Reglamento del Decreto Legis-
lativo 1373 -Ley de Extinción de Dominio, 
señala qué se debe entender como tercero 
de buena fe. En primer lugar, indica que el 
tercero de buena fe es aquella persona que 
acredita haber actuado con lealtad, diligen-
cia y prudencia, y en segundo lugar también 
exige haber desarrollado un comportamiento 
diligente y prudente.

2.6 El ejercicio de derechos, como el de pro-
piedad, implica el cumplimiento de deberes, 
y uno de ellos es el deber de diligencia con 
relación a su bien y al uso del mismo, sien-
do que la requerida, tenía plena capacidad 
para ejercer esa vigilancia y control del bien 
en su condición de propietaria desde que lo 
adquirió y dado su vínculo de familiaridad con 
Abel Gavilán Taype. En ese sentido, Marga-
rita Gavilán Taype era la principal interesada 
en la protección jurídica de su propiedad, no 
pudiendo bajo ninguna circunstancia excu-
sarse del cumplimiento de sus deberes de 
vigilancia sobre el bien de su propiedad; lo 
que nos lleva a concluir que la requerida en 
su condición de propietaria del vehículo placa 
de rodaje C5N-817, hizo entrega del mencio-
nado vehículo a su hermano y fue esta per-
sona quien destinó el mencionado bien para 
el transporte de la sustancia ilícita, la cual fue 
acondicionada entre cajas de fideos, sacos 
de arroz y llantas para vehículos, con la fina-
lidad de ocultarlo y que este producto no sea 
advertido por las autoridades al momento 
de su transporte; siendo ello así, el compor-
tamiento de Margarita Gavilán Taype, anula 
toda prudencia y diligencia que debió haber 
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asumido como titular del bien a fin de que no 
sea destinado para un fin ilícito, quedando de 
esta forma desvirtuado todo argumento de la 
defensa técnica de la requerida, respecto a la 
existencia de buena fe exenta de culpa en su 
actuar y el desconocimiento de la actividad 
ilícita y la instrumentalización del vehículo de 
su propiedad.

2.7. Los criterios de diligencia y prudencia que de-
bió ejercer el propietario en cuanto a su bien; 
es decir, si se preocupó porque su vehículo 
estuviera realizando labores de conformidad 
con el contrato firmado, más aún si como se 
ha señalado solo tenía la obligación de con-
tratar para el traslado de carga y mercancía, 
labor que no realizó púes solo se tiene que 
fue informada de que su vehículo iba a re-
coger abono desde la ciudad de Huancayo, 
por lo que se debió haber preguntado, ¿Si 
su vehículo se encontraba en la ciudad de 
Lima, iba a realizar un viaje hasta Huanca-
yo sin ninguna carga o mercancía?, de ser 
así ¿cómo se iba a recuperar el gasto de 
combustible y otros que realiza el vehículo? 
¿cuánto iba a costar el flete por la carga de 
abono?, y ¿a dónde se iba a llevar dicha car-
ga?, preguntas que nunca se hizo la propie-
taria, y que sólo se limitó a señalar que por el 
principio de confianza le hizo entrega de su 
vehículo a su hermano, y que además a ella 
la declararon inocente en el proceso que se 
siguió en su contra por la comisión del delito 
de tráfico ilícito de drogas en la modalidad de 
transporte de sustancias ilícitas, señala ade-
más que paga sus impuestos a la SUNAT, y 
que él mismo se dedicaba al transporte de 
carga y mercancía lícitas.

2.8. Lo relevante, no es analizar si el titular actual 
del bien también fue objeto de intervención 
o si tuvo alguna vinculación con la comisión 
del delito; o en su defecto, si fue objeto de 
un proceso penal como los demás investiga-
dos o de una sentencia condenatoria; pues 
no se parte del análisis de la conducta ilícita 
del titular del bien, propio del proceso penal; 
sino por el contrario, en la Ley de Extinción 
de Dominio el vínculo con la actividad ilícita 

puede ser indirecto; es decir, se analizará si 
el proceder del titular del bien fue contrario a 
los postulados de la buena fe y si su actuar 
fue en forma prudente y diligente. En este 
sentido, concluyen que el vehículo materia 
de extinción de dominio, de placa de rodaje 
C5N-817, constituiría instrumento de la co-
misión del delito, con una “destinación ilíci-
ta”, siendo que se halló el producto químico 
fiscalizado-Cloruro de Calcio, debidamente 
acondicionado en treinta y cuatro sacos o 
costales, los cuales se encontraban entre sa-
cos de arroz, cajas de fideos y llantas para 
vehículos; es decir, estaba camuflada con la 
finalidad de ser transportada sin dificultad y 
así favorecer al tráfico ilícito de drogas, por 
lo que se tiene que debe declararse extintos 
los derechos que sobre el mencionado bien 
recaigan, a fin de evitar que puedan ser utili-
zados en el futuro nuevamente por el mismo 
agente o por terceros para facilitar la comi-
sión de nuevos delitos.

2.10. Se tiene de autos respecto a los bienes mate-
ria de extinción de dominio, no se ha tomado 
una decisión definitiva en el mencionado pro-
ceso penal, con lo que también se acredita 
el literal f) del artículo 7.1 del Decreto Legis-
lativo 1373, y estando a que en la doctrina 
el proceso de extinción de dominio constitu-
ye una herramienta para combatir la crimi-
nalidad organizada y las actividades ilícitas 
que se realicen con la utilización de bienes 
a los que se instrumentalizan o utilizan para 
la consecución de fines ilícitos, por lo que es 
necesario declarar a lugar la demanda inter-
puesta y transferir el bien en cuestión a favor 
del Estado.

2.11. Finalmente, el Tribunal Constitucional se 
ha pronunciado en reiteradas resoluciones 
“...que el derecho a la motivación de las re-
soluciones judiciales comporta, de manera 
general, una exigencia en el sentido de que 
los fundamentos que sustentan la resolución 
deben ser objetivos y coherentes con la ma-
teria de pronunciamiento, quedando fuera 
de ella consideraciones de orden subjetivo o 
que no tienen ninguna relación con el objeto 
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de resolución...” En ese sentido, estando a 
los fundamentos expuestos en los conside-
randos precedentes, es de concluirse que al 
haberse acreditado la relación de vinculación 
del bien con la actividad ilícita descrita y la 
instrumentalización de los vehículos para la 
comisión de actividades ilícitas, como lo es el 
tráfico ilícito de drogas; y el presupuesto de 
procedencia del proceso de Extinción de Do-
minio, lleva a concluir que el comportamiento 
asumido por la requerida anula todo derecho 
que debió haber asumido como titular del 
bien incautado (vehículo).

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N° 6 del treinta y uno de mayo del dos 
mil veintidós (Fs. 225-253); y, en la vista de causa, 
la defensa técnica de la requerida Margarita Gavilán 
Taype, señala que:

3.1. La defensa cuestiona que, el Juez de primera 
instancia, en sus argumentos de valoración 
de medios de prueba, no ha hecho una in-
terpretación adecuada de lo que señala, el 
literal a) y f) del artículo 7.1 del D.L. N°1373 
sobre la Ley de Extinción de Dominio, este 
articulado señala las causales por la que el 
juez debe entregar ese vehículo, a favor del 
Estado, cuando señala bien claro, como: a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
la comisión de actividades ilícitas (..); este 
hecho al margen, de que, no se ha probado, 
tampoco ha sido materia de interpretación 
del juez.

3.2. No se ha establecido con documento idóneo 
relevante, el nexo causal con el bien (vehí-
culo), con la actividad ilícita (supuestamen-
te ilícita), exigido por ley; toda vez que, el 
vehículo de placa de rodaje N°C5N- 817 de 
propiedad de la requerida, se ha obtenido de 
manera lícita con contratos de compra venta, 
que se ha adjuntado, y que obra, en docu-
mentos de las entidades financieras como 
CONFIANZA; entre otros, por el cual se ha 

otorgado la suma s/80,000.00 mil soles para 
adquirir el vehículo y así la requerida pueda 
pagar en letras, años y partes; esto acredita 
la procedencia legal del vehículo.

3.3. El vehículo jamás ha sido un objeto de instru-
mentalización del delito y advierte que, cuan-
do un vehículo está destinado para trasladar 
bienes ilícitos o sustancias, un vehículo tiene 
que tener compartimentos, caletas, añade 
que, se ha acreditado de manera objetiva el 
hecho, que conforme se puede apreciar del 
registro vehicular, se ha encontrado insumos 
químicos en este vehículo, pero estaba tapa-
do con unos productos de primera necesidad 
que obviamente, no estaban camufladas me-
diante caletas; ni compartimentos clandesti-
nos, no estando acreditado ese hecho.

3.4. Asimismo, para acreditar que ese vehículo 
antes de la intervención siempre ha tenido un 
destino, actividad legal lícita, se ha cumplido, 
con presentar órdenes de compra, facturas, 
guías de internamiento, por lo que se acre-
dita que el vehículo siempre se dedicaba a 
transportar combustible, autopartes, piezas, 
accesorios y material de construcción a la 
Municipalidad Distrital de Colcabamba, lo 
que se ha acreditado con diferentes guías de 
remisión en la contestación de la demanda 
de extinción de dominio.

3.5. Sostiene que el Juez de primera instancia, 
ha incurrido en causal de nulidad insalvable 
porque ha hecho una valoración distinta a los 
medios de prueba y advierte que no ha valo-
rado en absoluto que la requerida, ha tenido 
la condición de imputada en un proceso pe-
nal principal que dio origen a este proceso de 
extinción dominio; sin embargo, al final, se la 
ha sobreseído, archivado del proceso con el 
fundamento, aplicando el recurso de nulidad 
N°332-2020 “la sola condición de titularidad 
del vehículo empleado en un delito, no deter-
mina la intervención en el ilícito; salvo que, se 
proponga consideraciones adicionales, que 
den cuenta del dominio funcional del hecho 
en caso de coautoría, o el facilitamiento de 
una condición esencial para su perpetración 
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en caso de complicidad”; teniendo en consi-
deración que esos elementos no están acre-
ditados, se le ha sobreseído a la requerida.

3.6. La requerida nunca ha facilitado o autorizado 
el transporte de insumos químicos, se debe 
considerar de manera fundada, lógica, jurí-
dica y razonable que ese vehículo nunca ha 
sido destinado para la instrumentalización de 
bienes ilícitos, como en el presente caso lo 
es por insumos químicos.

3.7. Se ha actuado en el Juzgado de Primera 
Instancia un contrato de alquiler de fecha 
27/08/2020, elaborado ante un funcionario, 
servidor público como lo es el Juez de Paz de 
Segunda Denominación del Distrito de Aco-
bamba de la Provincia de Pampas, Tayacaja, 
en la segunda cláusula señala: “Por el pre-
sente contrato el arrendador da en alquiler al 
arrendatario, el vehículo antes señalado, el 
mismo que será destinado transportar carga, 
mercancías”. Este contrato fue suscrito an-
tes de la intervención, entre la requerida y su 
hermano, el que ha sido intervenido en el ve-
hículo y sentenciado. En ningún extremo se-
ñala que se transportaría insumos químicos, 
por lo que era un procedimiento legal; y, ese 
documento de alquiler nunca ha sido cuestio-
nado, ni tachado. Y la defensa considera que 
debe mantener su validez y eficacia jurídica, 
porque, no existe ninguna resolución que de-
muestre lo contrario; es decir, determinando 
la nulidad del contrato, siendo viable.

3.8. Por lógica jurídica, no es necesario que la 
requerida tenga diligencia y prudencia, si 
le está alquilando a su hermano de papá y 
mamá, Abel Gavilán Taype, que ha sido sen-
tenciado; por lo que obviamente ha existido 
esa confianza que ha tenido como hermano.

3.9. El Juez no ha interpretado adecuadamente el 
derecho de propiedad previsto y consagrado 
en artículo 70 de la Constitución Política; y, 
menos aún los principios de buena fe, con-
fianza, también señalados en el Reglamento 
del D.L N°1373, donde señala las excepcio-
nes por las que no se debe extinguir un bien, 

alega que es aplicable el principio del tercero 
de buena fe de confianza porque la requeri-
da al momento de alquilar el vehículo a su 
hermano, estaba en la creencia que iba a 
transportar mercancía legal; sin embargo, su 
hermano sin la autorización de su hermana 
transportó insumos químicos, advierte ade-
más que, su hermano ha declarado en el pro-
ceso principal cuando le preguntaron sobre 
su relación con su hermana, la propietaria, si 
tenía conocimiento del transporte de insumos 
químicos, él dijo textualmente, que su herma-
na desconocía de lo que transportaba.

3.10. Finalmente, sostiene que, según lo oralizado, 
no concurren las causales previstas en los 
literales: a) y f) del D.L N° 1373, y consideran-
do que existe una interpretación inadecuada 
de los artículos, y que, no se ha valorado los 
medios de prueba por el Juez de primera 
instancia.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público, en principio, contradijo lo expuesto por la 
defensa que ha cuestionado la interpretación inade-
cuada, respecto a los literales a) y f) del artículo 7 
inciso 7.1 del D.L N° 1373 postulados por la Fiscalía 
Transitoria de Extinción de Dominio de Junín; por lo 
siguiente:

4.1. El literal a) del presupuesto 7.1, en tanto el 
vehículo fue instrumentalizado conforme a 
los medios probatorios acreditados y tam-
bién, en materia penal ha sido discutido am-
pliamente el tema de la instrumentalización 
y también en primera instancia en extinción 
de dominio, tanto de que al vehículo se le 
ha intervenido cuando transportaba 34 cos-
tales de 25kg cada uno de un insumo quí-
mico fiscalizado de cloruro de calcio. En ese 
sentido, perfectamente, se configura dentro 
del presupuesto a) del D.L N°1373, artículo 
7°, como bien instrumentalizado; y, el literal 
f) en sentido de que, en materia penal no ha 
existido un pronunciamiento, lo que habilita 
un supuesto en tanto de que no existía un 
pronunciamiento en materia penal también 
procede extinción de dominio; por lo que 
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no existe contradicción, el Juez de primera 
instancia ha cogido también esos dos presu-
puestos perfectamente como se ha hecho la 
interpretación.

4.2. En el presente caso, no se ha discutido en pri-
mera instancia el origen del vehículo, no se 
ha postulado como objeto, como ganancia o 
como efecto del vehículo. Lo que se ha postu-
lado es el instrumento del bien. En ese senti-
do, de manera muy contradictoria la defensa 
postula este argumento lo cual es impertinen-
te. No se está discutiendo el origen, segura-
mente el vehículo fue adquirido con un présta-
mo bancario que está pagando en letras, eso 
no está en discusión, sino la instrumentaliza-
ción acreditada en primera instancia-

4.3. La defensa menciona que el vehículo jamás 
fue objeto de actividad ilícita, esto fundamen-
ta que el vehículo no tiene caleta, ni otras 
formas como para trasladar algún insumo 
prohibido; una vez más introduce un tema 
de objeto, acá se discute como instrumento, 
por lo tanto, no es necesario que el vehículo 
tenga caleta, como dice la defensa, no es re-
quisito en ese sentido.

4.4. El vehículo estaba transportando insumos 
químicos, comprobándose que estos in-
sumos eran cloruro de calcio, el cual es un 
insumo químico fiscalizado, por lo que esos 
argumentos de la caleta no necesariamente 
tienen que tener los insumos; ya que pueden 
ser traslados en cualquier extremo, el bien 
instrumentalizado es que se usa en parte o 
en forma total el bien para fines de una activi-
dad ilícita.

4.5. De los hechos, se ha determinado que el in-
sumo químico fiscalizado de cloruro de calcio 
estaba protegido o debajo de los productos 
que transportaba aparentemente el vehículo 
instrumentalizado; esto es, fideos, arroz, llan-
tas; entonces, cuando se postula que estos 
productos no estaban camuflados, eso es to-
talmente falso porque en los hechos acredita 
lo contrario, más bien estos productos eran los 
que protegían el insumo químico fiscalizado.

4.6. La defensa cuestiona o argumenta que el 
Juez al emitir la sentencia en primera instan-
cia habría incurrido en una causal de nulidad 
porque la requerida no tiene conocimiento, 
participación en el ilícito penal. Al respecto, 
la defensa también menciona un recurso de 
nulidad; por lo tanto, argumentan que como 
la requerida no tiene ningún conocimiento de 
la actividad ilícita, los bienes de su propiedad 
no pueden ser materia de extinción o alguna 
medida coercitiva. En extinción de dominio, 
no es necesario el conocimiento o la partici-
pación del titular del bien cuando el vehículo 
o el bien está instrumentalizado, se discute 
en todo caso, el comportamiento adecuado 
del tercero de buena fe que habría tenido o 
no el titular del bien frente a la actividad ilícita 
o frente a la instrumentalización del vehículo. 
En ese sentido, los argumentos, en ese ex-
tremo, también son impertinentes.

4.7. La defensa señala que existe un contrato y 
bajo ese contrato el señor Abel Gavilán Taype 
habría hecho uso sin conocimiento de su her-
mana, la titular del bien, es un contrato de al-
quiler de vehículo del 27 de agosto del 2020. 
Efectivamente, este contrato no tiene algu-
nas cláusulas de extinción de dominio como 
es el control, es un contrato que describe el 
tiempo de arrendamiento; sin embargo, hay 
una gran contradicción, este contrato tiene 
como fecha 27/08/2020; sin embargo, en la 
pregunta que le realizaron o en la declaración 
indagatoria que realizó el señor Abel Gavilán 
Taype, el conductor del vehículo, brindó la 
declaración el día 29/10/2020, en presencia 
del Ministerio Público y la policía de Huanca-
yo en el proceso penal que se le ha seguido, 
menciona lo siguiente en la pregunta N° 3, 
“preguntado diga: ¿Desde cuándo tenía en 
su poder y/o bajo su conducción el vehículo 
camión de placa de rodaje C5N-817? Dijo: 
Teniendo en cuenta mi intervención tenía en 
mi poder el vehículo camión desde hace dos 
semanas, siendo que las ganancias por los 
fletes de abarrotes, de productos agrícolas, 
de compartimiento con mi hermana Margarita 
Gavilán Taype del monto de ganancias por el 
transporte de abarrotes eran 650 soles de los 
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cuales mi hermana me paga 50 soles y por 
el transporte de papa y /o chala de pago de 
filete eran 600 soles, de los cuales me paga 
50 soles diarios”.

4.8. Finalmente, la defensa menciona el tema del 
derecho a propiedad que está establecida en 
el artículo 70 de la Constitución. Este artículo 
solo protege los bienes que están enmarca-
dos dentro de la ley y que cumplen un fin so-
cial, en este caso concreto fue instrumenta-
lizado por lo tanto el Estado no protege este 
tipo de bienes.

V. POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA DE TRÁFICO 
ILÍCITO DE DROGAS

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado manifiesta su oposición a lo referido por la 
defensa de la requerida.

5.1. Existe una aparente contradicción o confu-
sión respecto a la pretensión que postula la 
parte apelante porque primero, señala que, 
exige que se revoque y se declare infundado 
y luego dice que la sentencia reviste de as-
pectos propios para ser declarado nulo.

5.2. Respecto al análisis de la Constitución, artí-
culo 70 (derecho de propiedad) se debe rea-
lizar un análisis completo, quizás no tan limi-
tado como lo escuchado por la parte apelante 
en el sentido siguiente; y, es que la Sala de 
Apelaciones de Extinción de La Libertad en 
la sentencia de vista emitida en expediente 
N° 79-2021 del Santa, de fecha 29 de no-
viembre del 2021, fundamento 44°, dice lo 
siguiente: Por mandato constitucional Art. 70, 
el derecho de propiedad debe ejercerse en 
armonía con el bien común y dentro de los 
límites de la ley y luego continúa.. en el plano 
de la legalidad el artículo 923 del Código Civil 
también establece que la propiedad, poder 
jurídico que permite usar, disfrutar, disponer, 
reivindicar un bien debe ejercerse dentro de 
los límites de la ley. De tales preceptos que-
da claramente establecido que no basta con 
detentar un derecho de propiedad, sino que 
existe una exigencia para quien la detente, 

precisamente lo ejerza dentro de los referidos 
parámetros constitucionales, armonía con el 
bien común y dentro del límite con la ley, se 
encuentre o no en efectiva posesión del bien. 
En este caso, hablaba que el vehículo se en-
contraba en posesión del hermano, se exige 
a la parte requerida, no efectivizó el debido 
cuidado y vigilancia; y que, no es suficiente 
con detentar el derecho de propiedad para 
poder, porque todo derecho exige un deber.

5.3. Sobre el hermano, quien tenía en posesión 
el bien y que habría indicado que la señora 
titular de bien no tenía conocimiento, que 
no sabía del caso y que no había concerta-
do o habría sido parte de la actividad ilícita, 
no significa de importancia para el proceso 
de extinción de dominio, y de ahí también 
no debe de ser de recibo los argumentos del 
apelante en su sentido que señala que se ha-
bría sobreseído a favor de la requerida en el 
proceso penal, no se persigue personas sino 
bienes; y, respecto del bien tiene que partir 
hacia adelante.

5.4. Sobre el principio de confianza por ser her-
manos y como voy a cuidar si un bien se en-
cuentra en posesión de un familiar, aplicación 
para el presente caso, no tendría relevancia 
que el hermano haya ejercido o completado 
la actividad ilícita porque eso no está en dis-
cusión, no hemos escuchado en el argumen-
to del apelante que cuestione la actividad ilí-
cita eso si se cometió.

5.5. Respecto a lo mencionado por el contrato de 
alquiler; es decir, un arrendamiento a favor 
del hermano no es suficiente este tipo de 
contrato de alquiler para ostentar, postular 
ser un tercero de buena fe cualificada o exen-
ta de culpa.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

• Ley Modelo sobre Extinción de Dominio

 “Articulo 2. Concepto. La extinción de dominio 
es una consecuencia patrimonial de actividades 
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ilícitas consistente en la declaración de titulari-
dad a favor del Estado, de los bienes a que se 
refiere esta ley, por sentencia de autoridad judi-
cial, sin contraprestación, ni compensación de 
naturaleza alguna.

 La extinción de dominio es de naturaleza juris-
diccional, de carácter real en cuanto se dirige 
contra bienes, y se declara a través de un pro-
cedimiento autónomo, e independiente de cual-
quier otro juicio o proceso”.

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

 “Artículo I. Ámbito de aplicación
 El presente decreto legislativo se aplica sobre 

todo bien patrimonial que constituya objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de las siguientes ac-
tividades ilícitas: contra la administración públi-
ca, contra el medioambiente, tráfico ilícito de 
drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, trata 
de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tribu-
taria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de 
origen ilícito o actividades vinculadas a la crimi-
nalidad organizada”.

 “Artículo II. Principios y criterios aplicables 
para la declaración de extinción de dominio

 Para la aplicación del presente decreto legisla-
tivo, rigen los siguientes principios y criterios:

 2.3. Autonomía: el proceso de extinción de do-
minio es independiente y autónomo del pro-
ceso penal, civil u otro de naturaleza jurisdic-
cional o arbitral, por lo que no puede invocarse 
la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de senten-
cia en aquél.

 2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: 
En el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela 
jurisdiccional y al debido proceso, reconocidos 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 

Política del Perú, así como los derechos a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia que 
forman parte del contenido del derecho al debi-
do proceso.

 2.9. Carga de la prueba: Para la admisión a 
trámite de la demanda de extinción de domi-
nio, corresponde al Fiscal ofrecer las pruebas 
o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la 
demanda, corresponde al requerido demostrar 
el origen o destino lícito del mismo”.

 “Artículo III. Definiciones
 Para los efectos del presente decreto legislati-

vo se entenderá como:

 3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión 
contraria al ordenamiento jurídico relacio-
nada al ámbito de aplicación establecido en el 
artículo I del Título Preliminar del presente de-
creto legislativo.

 “Artículo 7. Presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio

 7.1. Son presupuestos de procedencia del pro-
ceso de extinción de dominio, los siguientes:

 a) Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que por 
ley deban ser destruidos o no sean suscepti-
bles de valoración patrimonial”.

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

 “Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

 El presente Reglamento es de aplicación obli-
gatoria para todos los operadores del Sistema 
de Administración de Justicia especializado en 
Extinción de Dominio: Poder Judicial, Ministerio 
Público, Policía Nacional del Perú, Defensa Jurí-
dica del Estado, así como a toda entidad estatal, 
funcionario público y para toda aquella persona 
natural o jurídica que tenga legítimo interés para 
intervenir en el proceso por Extinción de Dominio 
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que se hubiera iniciado respecto a bienes patri-
moniales que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que 
se derivan de actividades ilícitas contra la ad-
ministración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, 
extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defrauda-
ción tributaria, minería ilegal y otras con capaci-
dad de generar dinero, bienes, efectos o ganan-
cias de origen ilícito o actividades vinculadas a 
la criminalidad organizada”.

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto por 
la requerida Margarita Gavilán Taype, materia de al-
zada, tiene como fundamentos lo expresado en el 
considerando III, antes señalado.

SEGUNDO.- El presupuesto contemplado en el li-
teral a) y f) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo 
N° 1373, que habilita la extinción de dominio, según 
los cuales, son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio los siguientes:

“a) Cuando se trate de bienes que constituyen 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
la comisión de actividades ilícitas, salvo que 
por ley deban ser destruidos o no sean sus-
ceptibles de valoración patrimonial”; y,
“f) Cuando se trate de bienes y recursos que 
han sido afectados dentro de un proceso pe-
nal y que el origen de tales bienes, su utiliza-
ción o destino ilícito no hayan sido objeto de 
investigación; o habiéndolo sido no se hubie-
re tomado sobre ellos una decisión definitiva 
por cualquier causa”.

TERCERO.- Sobre las pruebas documentales ofre-
cidas por el Ministerio Público para demostrar la ins-
trumentalización del vehículo de placa de rodaje N° 
C5N-817, procederemos a analizar las siguientes:

3.1. Acta de Intervención Policial de fecha 
21/10/20203, describe la intervención del ve-
hículo de placa de rodaje C5N-817, realizada 

3 Véase fojas 16-17.

por el personal policial del Distrito de Sapa-
llanga, transportando entre cajas de fideos, 
sacos de arroz y llantas para vehículos, los 
34 costales de 25 kilos cada uno con el logo-
tipo de cloruro de calcio de 94% CaCl2; con-
ducido por Abel Gavilán Taype, hermano de 
la requerida.

3.11. Acta de registro vehicular, incautación y 
comiso lacrado de fecha 21/10/20204; des-
cribe detalladamente el registro realizado en 
el vehículo de placa de rodaje C5N-817, en 
cuya carrocería se halló cajas de fideos, sa-
cos de arroz y llantas para vehículos, los 34 
costales de 25 kilos cada uno con el logotipo 
de cloruro de calcio de 94% CaCl2.

3.12. Acta de deslacrado de carrocería de vehí-
culo, extracción de muestras y lacrado, de 
fecha 22/10/20205, describe el desarrollo de 
la diligencia donde se hallaron los 34 costa-
les blancos de rafia que contenían los insu-
mos químicos fiscalizados (cloruro de calcio).

3.13. Acta de pesaje, lacrado de costales y ve-
hículo, de fecha 22/10/20206; acredita que 
el vehículo de placa de rodaje N° C5N-817 
transportaba 864.55 Kg. de IQPF.

3.14. Acta de declaración indagatoria de Abel 
Gavilán Taype de fecha 29/10/20207; per-
mite probar que la persona de Abel Gavilán 
Taipe, conductor del vehículo con placa de 
rodaje C5N-817, de propiedad de su herma-
na Margarita Gavilán Taype, tenía pleno co-
nocimiento que estaba transportando IQPF, 
consistente en 34 costales de 25 kilos cada 
uno, con logotipo de Cloruro de calcio de 
94% CaCl2.

3.15. Informe Pericial de Análisis de Insu-
mos Químicos N° 159 al 163/2020, de fe-
cha 05/11/20208, con lo que se demuestra 
que el vehículo era instrumentalizado en el 

4 Véase fojas 18-20.
5 Véase fojas 23-25.
6 Véase fojas 26-27.
7 Véase fojas 87-95.
8 Véase fojas 96-97.
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transporte de sustancias ilícitas, en este caso 
Cloruro de Calcio, insumo químico fiscaliza-
do, utilizado en la elaboración de alcaloide de 
cocaína.

3.16. Copia literal de la partida registral N° 
521769419, inscrita en la Zona Registral N° 
IX – Sede Lima, demuestra que la titular re-
gistral es la señora Margarita Gavilán Taype.

3.17. Sentencia de conformidad (parcial) N° 
217-2021-4JUP-HYO10, recaída en la reso-
lución N° 4 de fecha 03/11/2021, expediente 
N° 02742-2020- 41-1501-JR-PE-02, con la 
que se prueba que Abel Gavilán Taype fue 
sentenciado a 4 años de pena privativa de 
libertad suspendida por haber transportado 
insumos químicos fiscalizados.

Con estos indicios acreditados en la sentencia 
apelada, y además no discutidas por la apelante, 
podemos concluir razonablemente que el vehículo 
de placa C5N-817, marca Hino, color celeste/gris, 
año de fabricación 2011, tipo de carrocería baranda, 
serie y VIN N° JHDF4JJUBXX18257, N° de Motor: 
J05CTF23118, de propiedad de la requerida Mar-
garita Gavilán Taype, sirvió como instrumento para 
cometer el acto ilícito.

CUARTO.- De la revisión de los argumentos ex-
puestos por la defensa de la requerida Margarita 
Gavilán Taype, respecto si el Juez de primera ins-
tancia, realizó una interpretación adecuada de lo 
establecido en los literales a) y f) del artículo 7.1 del 
D.L. N°1373 sobre la Ley de Extinción de Dominio, 
y valoró los medios probatorios ofrecidos, tenemos 
que:

4.1. El literal a) del artículo 7.1. de la Ley de 
Extinción de Dominio es clara al indicar “a) 
Cuando se trate de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de 
la comisión de actividades ilícitas (..). En el 
considerando precedente, se ha verificado 
con las pruebas11 documentales ofrecidas 

9 Véase fojas 99-103.
10 Véase fojas 113-126.
11 Medios probatorios indicados del 3.1 al 3.16 del Considerando 
Tercero

por el Ministerio Público al momento de in-
terponer la demanda de extinción de dominio 
que el vehículo de placa de rodaje C5N-817 
fue instrumentalizado en la comisión de un 
acto delictivo; en este caso, el transporte de 
34 costales de 25Kg cada uno de cloruro de 
calcio que constituye insumo químico para la 
elaboración de droga, tal como obra a fojas 
16 y 17 del expediente materia de alzada.

4.2. El literal f) del artículo 7.1. de la Ley de Extin-
ción de Dominio, señala: “f) Cuando se trate 
de bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen 
de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o ha-
biéndolo sido no se hubiere tomado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier 
causa”. En el considerando tercero, nume-
ral 3.17. , de la revisión de la sentencia de 
conformidad que obra a fojas 113 a 126, se 
verifica que respecto al bien materia de ex-
tinción no existió pronunciamiento definitivo a 
ejecutarse.

Razón por la cual, se cumplieron con ambos presu-
puestos, los mismos que fueron valorados por el A 
quo durante el proceso; por lo que el argumento de 
la defensa no es de recibo por el Colegiado

QUINTO.- De otro lado, la defensa manifiesta que 
no existe un nexo causal entre el bien con la acti-
vidad ilícita; toda vez que, el vehículo de placa de 
rodaje N°C5N-817 de propiedad de la señora Mar-
garita Gavilán Taype, se ha obtenido de manera líci-
ta con contrato de compra venta y documento de la 
entidad financiera CONFIANZA, de la que obtuvie-
ron un préstamo por la suma S/80,000.00 mil soles 
para la adquisición del vehículo.

Al respecto, lo argumentado por la defensa, resulta 
impertinente y contradictorio, pues no se está anali-
zando la procedencia u origen del vehículo de placa 
de rodaje C5N-817; sino, como ya se ha examinado 
en el considerando cuarto, es la instrumentalización 
del bien lo cual ha quedado fehacientemente pro-
bado con las Actas de Intervención de fecha 22 de 
octubre del año 2020; ya señaladas en el conside-
rando tercero.
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SEXTO.- Sobre el argumento de la defensa que el 
vehículo jamás ha sido un objeto de instrumenta-
lización del delito y no tiene compartimentos clan-
destinos o caletas; y, que solo se ha encontrado 
insumos químicos tapados con unos productos de 
primera necesidad, por lo que no considera que ese 
hecho esté acreditado.

Efectivamente, los insumos químicos fiscalizados 
fueron encontrados dentro del vehículo, tapados 
con paquetes de fideos, arroz y llantas, los mismos 
que están descritos detalladamente en el Acta de 
Registro Vehicular, Incautación y Comiso lacrado 
que obra a fojas 18-20, lo que evidencia que hubo 
la intención de ocultamiento de estos productos; ha-
biendo querido dar la apariencia que sólo se trasla-
daba productos de primera necesidad. Por máximas 
de la experiencia el querer ocultar estos costales 
blancos con impresión en letras de “Cloruro de Cal-
cio CaCl”, tal como muestra la foto a fojas 22, resul-
ta un hecho concreto que lo que se transportaba era 
algo ilícito; sino, no hubiera sido necesario taparlo y 
esconderlos; lo que evidencia una vez más que se 
conocía lo que se transportaba.

SÉPTIMO.- Respecto a la acreditación mencionada 
por la defensa técnica con la presentación de guías 
de remisión y órdenes de compra, facturas, guías 
de internamiento, indicando que el vehículo siempre 
se dedicaba a transportar combustible, autopartes, 
piezas, accesorios y material de construcción a la 
Municipalidad Distrital de Colcabamba.

Al respecto, sólo a fojas 148 existe una constan-
cia emitida por Comercial y Distribuidora Jhimyto 
S.R.L., en la cual manifiesta que “…la señora Mar-
garita Gavilán Taype sigue siendo cliente desde el 
año 2015 hasta la fecha, sigue siendo cliente de 
productos de primera necesidad y cuyo traslado 
lo realiza en el vehículo de placa DOD-913 y en el 
vehículo de placa C5N-817”; sin embargo, el men-
cionado documento no indica la fecha en que fue 
suscrito por la gerente general de la mencionada 
empresa, motivo por el cual, al no tener fecha cierta 
no podría ser valorado por el Colegiado.

OCTAVO.- Sobre el argumento planteado por la de-
fensa, respecto a que el Juez de primera instancia, 
incurrió en causal de nulidad insalvable porque ha 

hecho una valoración distinta a los medios de prue-
ba y que no ha valorado la condición de imputada 
de la requerida en un proceso penal principal que 
dio origen a este proceso de extinción de dominio 
del cual se la ha sobreseído, y por ende, archivado 
definitivamente el proceso.

Lo expuesto por la defensa no resulta compatible 
con la Ley de Extinción de Dominio y su Reglamen-
to, el mismo que consta del principio de autonomía, 
que a la letra dice: “2.3. Autonomía: el proceso de 
extinción de dominio es independiente y autóno-
mo del proceso penal, civil u otro de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral, por lo que no puede invocar-
se la previa emisión de sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de sentencia 
en aquél”. (Subrayado y negrita nuestro).

Asimismo, la Casación N° 1408-2017 Puno, emiti-
da por la Corte Suprema de la República de fecha 
treinta de mayo del dos mil diecinueve, reafirma el 
criterio establecido en las normas de extinción de 
dominio:

“Vigesimoprimero. Diferencia entre el proce-
so de pérdida de dominio y el proceso penal 
Como se ha señalado, el proceso de pérdida de 
dominio es totalmente autónomo, se tramita como 
proceso especial, constituyendo un proceso distin-
to e independiente de cualquier otro. Su objeto de 
acción recae sobre bienes, no sobre personas, en 
virtud del origen ilícito de estos, y guarda relación 
con determinado hecho delictivo. Por tal motivo, las 
decisiones jurisdiccionales son una consecuencia 
jurídico-patrimonial que, de ser estimadas, pueden 
declarar la titularidad de los objetos, instrumentos, 
efectos y ganancias del delito, a favor del Estado 
por sentencia respectiva”.

NOVENO.- Respecto a la referencia del contrato 
de alquiler de fecha 27/08/2020, actuado en el Juz-
gado de Primera Instancia, elaborado ante un Juez 
de Paz de Segunda Denominación del Distrito de 
Acobamba de la Provincia de Pampas, Tayacaja, 
en cuya segunda cláusula señala: “Por el presente 
contrato el arrendador da en alquiler al arrendata-
rio, el vehículo antes señalado, el mismo que será 
destinado transportar carga, mercancías”. Tratando 
la defensa de desvirtuar la responsabilidad de la 
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requerida, pues indica que en ningún extremo se 
transportaría insumos químicos, por lo que era un 
procedimiento legal; y, el contrato nunca ha sido 
cuestionado, ni tachado, manteniendo su validez y 
eficacia jurídica, porque, no existe ninguna resolu-
ción que demuestre lo contrario; es decir, determi-
nando la nulidad del contrato.

Sobre el particular, el argumento presentado y ora-
lizado por la defensa, respecto a su patrocinada 
pretende que se le reconozca como tercero de bue-
na fe, señalando que “La buena fe es un concepto 
ampliamente utilizado dentro del ordenamiento ju-
rídico y consiste en la firme creencia de quien ac-
túa lo hace dentro de la legalidad y en ausencia de 
actuaciones fraudulentas que vaciarían el contenido 
de ésta” y; puesto que, al momento de alquilar el 
bien mueble de placa N° C5N-817 ha obrado con 
diligencia y cuidado; sin embargo, de la revisión de 
los actuados se verifica que sólo existe a fojas 142 
el contrato de alquiler del vehículo, suscrito el 27 de 
agosto del 2020, observándose lo siguiente:

9.1. El señor Abel Gavilán Taipe12, hermano de la 
señora Margarita Gavilán Taype, titular del 
vehículo de placa de rodaje C5N-817, tiene 
la calidad de Arrendatario.

9.2. El objeto del contrato es el transporte de carga, 
con plazo de un año, a partir del 28/08/2020 
hasta el 28/08/2021; y una merced conducti-
va diaria de S/125.00 soles; debiendo pagar 
S/500.00 soles por cada viaje sin embargo en 
Acta de declaración13 indagatoria de Abel Ga-
vilán Taipe, en la pregunta N° 13:

“preguntado diga: ¿Desde cuándo tenía en 
su poder y/o bajo su conducción el vehícu-
lo camión de placa de rodaje C5N-817?
Dijo: Teniendo en cuenta mi intervención 
tenía en mi poder el vehículo camión 
desde hace dos semanas, siendo que 
las ganancias por los fletes de abarrotes, 
de productos agrícolas, de compartimiento 
con mi hermana Margarita Gavilán Taype 
del monto de ganancias por el transporte 

12 Según la ficha de datos de RENIEC.
13 Véase Fojas 87-95.

de abarrotes eran 650 soles de los cua-
les mi hermana me paga 50 soles y por 
el transporte de papa y /o chala de pago 
de filete eran 600 soles, de los cuales 
me paga 50 soles diarios”.

En la misma pregunta 13) indica que quien le paga 
es su hermana; es decir, la señora Margarita Gavi-
lán Taype, quién al parecer por los hechos descritos 
sería la contratista de las cargas que realiza el ve-
hículo de placa de rodaje C5N-817; y, el hermano, 
solo cumpliría funciones de chofer, por lo que resulta 
poco creíble que la señora Margarita Gavilán Taype 
de (33)14 años desconozca de las actividades que 
realizara su hermano menor de (21)15 años; esto 
solo demostraría que existió negligencia al dejar al 
cuidado del vehículo de su propiedad a su hermano 
menor, sin existir la supervisión que el caso ameri-
taba, teniendo en cuenta el recorrido que realizaba 
desde Huancayo-Lima-Huancayo.

DÉCIMO.- Por último, sobre la inadecuada inter-
pretación del Juez sobre el derecho de propiedad 
previsto y consagrado en artículo 70 de la Consti-
tución Política, reconoce el derecho fundamental a 
la propiedad; pero eso no quiere decir que atribuye 
a su titular un poder absoluto, lo cual no se condice 
con los postulados esenciales de los derechos fun-
damentales que reconoce un Estado social y demo-
crático de Derecho como el nuestro. Por ello, el de-
recho a la propiedad debe ser interpretado no solo a 
partir del artículo 2°, inciso 16, sino también a la luz 
del artículo 70° de la Constitución, el cual establece 
que éste se ejerce en armonía con el bien común y 
dentro de los límites de la ley, lo cual ha quedado 
probado en el análisis realizado en los consideran-
dos anteriores que el vehículo fue instrumentalizado 
para el transporte de cloruro de calcio que es un 
insumo químico fiscalizado para la elaboración de 
droga. Razón por la cual, no puede ser amparado 
este derecho; ya que se contrapone al bien común y 
está al margen de la ley.

DÉCIMO PRIMERO.- Por lo expuesto, la re-
querida no ha probado haber desarrollado un 

14 Edad en la fecha de ocurrido los hechos.
15 Edad en la fecha de ocurrido los hechos.
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comportamiento diligente y prudente, permitiendo 
la instrumentalización del vehículo en actos ilícitos.

VI. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de Margarita 
Gavilán Taype (Fs. 255-269), contra la senten-
cia emitida por el Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Junín, que 
resolvió: “PRIMERO: DECLARAR FUNDADA 
la demanda de EXTINCION DE DOMINIO for-
mulado por la Fiscalía Provincial Transitoria de 
Extinción de Dominio de Junín, sobre: 1.- Vehí-
culo inscrito en la partida registral N° 52176941 
de la Zona Registral N° IX-Sede Lima, con pla-
ca de rodaje C5N-817, marca Hino, número 

de serie JHDF4JJUBXXI8257, número de Vin 
JHDF4JJUBXXI8257, numero de motor J05C-
TF23118, de color blanco/celeste/gris, año de 
fabricación 2011, de propiedad de Margarita 
Gavilán Taype …”. En consecuencia, CONFIR-
MARON la SENTENCIA de fecha treinta y uno 
de mayo del 2022 emitida por el Juzgado Tran-
sitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Junín.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notifi-
cación correspondientes.

Notifíquese.-
S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 30 (TREINTA) 

Lima, siete de setiembre del  
dos mil veintidós.

VISTOS Y OÍDO en audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por el Ministerio Público1 y la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas2, contra la sentencia conte-
nida en la Resolución N° 233 de fecha dieciséis de 
mayo de dos mil veintidós, emitida por el Juez del 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Justicia de Ayacu-
cho. Interviene como Director de Debates, el Juez 
Superior Henry Antonino Huerta Sáenz; y CONSI-
DERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veinti-
dós, el Juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de la Corte Superior de Aya-
cucho, mediante Resolución N°23, resolvió:

PRIMERO. - Declarar INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Ayacucho, del vehículo de 
placa de rodaje W3G-569, con partida registral 
60558556 marca: Toyota.

modelo: Yaris, color: azul metálico. N° serie 
MR2BW9F32F1085769, VIN N° MR2BW-
9F32F1085769, N° de motor 2NZ7396089, año 
de fabricación 2015, de propiedad del requerido 
Gilmer Pariona Oncebay. Vehículo que según 
los actuados se encuentra bajo administración 
del PRONABI y bajo custodia de AREANDRO 
PNP AYACUCHO (…)”

1.2. Ante ello, el Ministerio Público y la Procuradu-
ría Pública Especializada en delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas, con fecha 30 y 31 de mayo 
del 2022, interpusieron recurso de apelación 

1 Véase fojas 281 a 287.
2 Véase fojas 291 a 310.
3 Véase fojas 257 a 278.

contra la resolución N°23, recurso que el Juez 
de Primera Instancia concedió y elevó el expe-
diente respectivo a esta Sala Superior.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la Resolución N° 23 del dieciséis de mayo 
del dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, 
los siguientes:

2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que el vehículo objeto del presente 
proceso, se encuentra bajo la titularidad del re-
querido Gilmer Pariona Oncebay, conforme se 
advierte de la Partida Registral N° 52352801 y 
del Informe N° 35-2019-MP-FIPTED-AYA- PC 
del 13 de noviembre de 20194.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo concluyó que 
el vehículo de placa de rodaje W3G-569 no fue 
utilizado como instrumento para la actividad del 
tráfico ilícito de drogas, pues refiere que resulta 
prudente colegir que los pasajeros que toma-
ron el servicio de taxi traían marihuana dentro 
de su equipaje y conforme a la labor policial, a 
quien se perseguía era a Henry Quispe Rome-
ro, quien traía 60 kilos de marihuana y lo vincu-
laron al vehículo de propiedad de Gilmer Pario-
na Oncebay por el servicio de taxi que prestó, 
por lo que en ese sentido el A Quo afirma que 
el vehículo sub litis no fue instrumentalizado, ya 
que resulta más adecuado deducir que el bien 
mueble fue utilizado dentro de lo permitido, al 
únicamente encontrarse en su interior fragmen-
tos de vegetal pertenecientes a marihuana, no 
existiendo compartimientos “caletas” o formas 
para ocultar los estupefacientes como frecuen-
tan a implementar las personas que están vin-
culadas al delito de tráfico ilícito de drogas5.

2.3. En relación al presupuesto f) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo N° 1373, el A Quo se-
ñaló que se ha acreditado la existencia de un 

4 Véase fojas 271 a 272.
5 Véase fojas 273 a 275.
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proceso penal seguido contra Gilmer Pariona 
Oncebay, por el presunto delito del tráfico ilícito 
de drogas, pero que, sin embargo, no existe un 
pronunciamiento de fondo respecto al vehículo 
de placa de rodaje W3G-5696.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

Con fecha treinta y treinta y uno de mayo del dos 
mil veintidós, el Ministerio Público y la Procura-
duría Pública interpusieron recurso de apelación 
contra la Resolución N°23 de fecha 16 de mayo 
del 2022; para lo cual desarrollaron los siguientes 
fundamentos:

3.1. APELACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

 En su apelación, el representante del Ministerio 
Público impugnó la resolución Nro. 21 de fecha 
22 de junio del 2022, alegando como principal 
agravio la vulneración al debido proceso, al in-
currir en error de derecho, por inaplicación de 
las normas que rigen el proceso de extinción 
de dominio; y en errores de hecho, en sus ver-
tientes de indebida valoración probatoria y en 
la apreciación del contexto fáctico7, para lo cual 
fundamenta su recurso impugnatorio bajo los 
siguientes argumentos:

3.1.1. Refiere, la conclusión efectuada por el A 
Quo en el fundamento 12.3. de su sen-
tencia contiene un error de hecho, por 
indebida valoración probatoria, pues re-
fiere que el Juez de Primera Instancia 
ha dado mayor crédito a lo vertido por 
el requerido Gilmer Pariona Oncebay, 
respecto al servicio de taxi al que se de-
dicaría desde hace quince años y de que 
la bolsa encontrada en la maletera de su 
vehículo era de sus pasajeros, sin em-
bargo, que dichos extremos no han sido 
corroborados con otras pruebas perifé-
ricas que acredite dicha versión, cons-
tituyendo así en meras alegaciones sin 
ningún sustento probatorio8.

6 Véase fojas 275.
7 Véase fojas 282.
8 Véase fojas 282.

3.1.2. Asimismo, la sentencia apelada contie-
ne un error de derecho, por inaplicación 
del artículo 3.8 del Título Preliminar Del 
Decreto Legislativo 1373, ya que no es 
requisito para proceder con la extinción 
de dominio de instrumentos de activi-
dades ilícitas, que la sustancia ilícita se 
encuentre necesariamente camuflada, 
oculta o acondicionada como lo refiere 
el A Quo en el fundamento 12.4. de su 
sentencia, pues, pedir ello implicaría exi-
gir más allá de lo que la propia norma de 
extinción de dominio ha previsto como 
supuesto de extinción de dominio de 
instrumentos utilizados para actividades 
ilícitas9.

3.1.3. Por tanto, la conclusión efectuada por 
el A Quo en el fundamento 12.9. de su 
sentencia incurre en un error de dere-
cho, por inobservancia de lo previsto en 
el artículo 2.3. del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo 1373, pues la Pro-
curaduría refiere que el riesgo permitido 
y el principio de confianza no tienen in-
cidencia en un proceso de extinción de 
dominio, ya que dichos principios son 
aplicables exclusivamente en un pro-
ceso penal, la misma que tiene como 
finalidad perseguir a la persona que es 
responsable penalmente, mientras que 
el proceso de extinción de dominio tiene 
como fin perseguir al bien que ostenta la 
condición de objeto, instrumento, efecto 
o ganancia de actividades ilícitas10.

3.1.4. Describe, la sentencia apelada contiene 
un error de hecho, al establecer el Juez 
de Primera Instancia en el fundamento 
12.9. de su sentencia que “el vehículo 
de placa de rodaje W3G-569 fue utiliza-
do como herramienta de trabajo y que 
no le es exigible el conocimiento sobre 
lo que los pasajeros traen como equipa-
je; por lo que este despacho judicial del 
análisis de los hechos, las pruebas, de 

9 Véase fojas 282 a 283.
10 Véase fojas 283.
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lo expresado por los órganos de prueba, 
concluye que el vehículo automotor no 
constituye instrumento para la actividad 
ilícita”, por cuanto sí es exigible sí es 
exigible al requerido un control mínimo 
de cuidado y vigilancia en el uso de su 
unidad vehicular, a fin de evitar que sea 
utilizado o sirva como instrumento para 
actividades ilícitas, más aún si existe 
pronunciamiento respecto al comporta-
miento mínimo que deben desarrollar 
los propietarios en el cuidado de su bien, 
conforme lo ha establecido la Sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima11.

3.1.5. Por último, la conclusión arriba por el 
Juez de Primera Instancia en el funda-
mento 13.3 de su sentencia constituye 
un error de hecho, pues refiere que el 
A Quo no ha realizado una valoración 
conjunta de las pruebas actuadas en el 
proceso y que por otro lado, se ha lo-
grado el estándar probatorio exigido en 
los procesos de extinción de dominio, al 
acreditarse fehacientemente la instru-
mentalización del vehículo sub litis en 
actividades del tráfico ilícito de drogas, 
así como es el mismo requerido Gilmer 
Pariona Oncebay, quien dispuso de su 
derecho de propiedad para actuar en 
contra de ley12.

3.2. APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
PÚBLICA

 En su apelación, la Procuraduría Pública im-
pugnó la resolución Nro. 23 de fecha 16 de 
mayo del 2022, alegando como principal agra-
vio la vulneración flagrante de lo estipulado en 
la Ley de Extinción de Dominio, al impedirse 
obtener un pronunciamiento acorde a derecho 
y debidamente motivado; y de forma secunda-
ria, que dicha sentencia afecta los intereses del 
Estado, al permitir que un bien instrumentaliza-
do para actividades ilícitas continúe en poder 

11 Véase fojas 284.
12 Véase fojas 284 a 285

del titular que permitió dicha instrumentaliza-
ción13, para lo cual fundamenta su recurso im-
pugnatorio bajo los siguientes argumentos:

3.2.1. Refiere, de la actuación de todos los 
medios probatorios, se puede conside-
rar de manera objetiva que con fecha 08 
de agosto del 2019, el vehículo sub litis, 
transportaba dos kilos con cincuenta y 
dos gramos de cannabis sativa marihua-
na en la maletera de la unidad vehicular, 
y asimismo se encontraron rastros de la 
misma especie vegetal dispersos en di-
ferentes zonas del vehículo, los cuales 
por la cantidad y las circunstancias te-
nían como finalidad su comercialización, 
por lo que se puede inferir que la movi-
lización de esta especie vegetal ilícita 
buscaba favorecer el consumo de la mis-
ma, acreditándose de manera correcta el 
presupuesto de procedencia de extinción 
de dominio previsto en el artículo 7.1. li-
teral a) del Decreto Legislativo 137314.

3.2.2. Asimismo, el A Quo yerra al afirmar que, 
para considerar la instrumentalización 
de un bien destinado al transporte de 
drogas, se tiene que probar de manera 
inexorable que la sustancia haya sido 
movilizada camuflada o acondicionada 
en el interior de caletas improvisadas en 
el interior del vehículo, afirmación cues-
tionada por la Procuraduría, al señalar 
que ello dificultaría probar la vinculación 
entre un bien mueble y la actividad ilícita 
del tráfico ilícito de drogas15.

3.2.3. Por tanto, el Juez de Primera Instancia 
debió precisar respecto a que acciones 
pudo realizar el requerido Gilmer Pario-
na Oncebay, a efectos de evitar que su 
vehículo pueda terminar siendo instru-
mentalizado para la comisión de activi-
dades ilícitas, porque si se concluye la 
inexistencia de nexos entre la actividad 
ilícita y el vehículo sub litis, esta debió 

13 Véase fojas 308.
14 Véase fojas 296 a 297.
15 Véase fojas 297 a 298.
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ser resultado de la valoración de deter-
minados actos realizados por el titular 
del bien, como para determinar que ac-
tuó como un tercero de buena fe exento 
de culpa dentro de los parámetros del 
derecho de propiedad, sin embargo al 
momento de expedir la sentencia, el A 
Quo no motivó en ese extremo16.

3.2.4. Por último, el A Quo no ha valorado el 
hecho que el requerido realizaba la ac-
tividad de “taxi informal” durante el lap-
so de veinte años, ya que dicha infor-
malidad representa una conducta que 
menoscaba el desarrollo económico de 
un Estado y que sumado a ello influye 
directamente en el incremento del por-
centaje de criminalidad en una socie-
dad, afectando derechos fundamentales 
constitucionalmente protegidos17.

IV. ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje W3G-569, para lo cual invocó 
las causales previstas en los incisos a) y f), del artí-
culo 7° del Decreto Legislativo N°1373 y refirió que 
dicho vehículo fue instrumentalizado para el trans-
porte de “canabis sativa marihuana con un peso 
bruto total de dos kilos con cincuenta y dos gramos 
(2,052 kg)” y que sobre el mismo no existía deci-
sión definitiva en un proceso penal18. La demanda 
fue admitida mediante la Resolución N°01 de fecha 
veintinueve de noviembre del 201919, bajo los consi-
derandos postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: En el caso, el bien objeto de proceso 
está constituido por un vehículo de marca Toyota, 
modelo Yaris, color azul metálico, año de fabricación 
2015, N° de serie y VIN MR2BW9F32FI085769, N° 
de motor 2NZ7396089, con Placa de Rodaje W3G-
569, el mismo que tiene como titular al requerido Gil-
mer Pariona Oncebay, cuyo derecho se encuentra 

16 Véase fojas 299.
17 Véase fojas 301 a 303.
18 Fojas 91 a 109.
19 Véase fojas 111 a 118.

inscrito en la partida registral N°6055855620 del Re-
gistro de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En la demanda se refiere que el día 08 
de agosto de 2019, a las 19:00 horas, el vehículo 
fue intervenido por personal policial de la UNOPES- 
EV-TERNA de la Región Policial de Ayacucho, por 
haberse tomado conocimiento que dicho vehículo 
“habría arribado a la ciudad de Huamanga, proce-
dente del distrito de Chilca, provincia de La Mar, De-
partamento de Ayacucho, con aproximadamente 60 
Kg” de “canabis sativa marihuana”.

CUARTO: En relación a los hechos expuestos, el 
Ministerio Público formalizó investigación prepara-
toria contra Gilmer Pariona Oncebay por la presun-
ta comisión de delito contra la salud pública, tráfico 
ilícito de drogas21. Posteriormente, en el expediente 
01858-2019-17-0501-JR-PE-01, el Primer Juzga-
do de Investigación Preparatoria de la Provincia de 
Huamanga, declaró infundada la solicitud de tute-
la de derechos que interpuso el investigado antes 
mencionado; no habiéndose acreditado que en el 
referido proceso penal se hubiere adoptado dispo-
sición alguna sobre el vehículo objeto de proceso.

QUINTO: Siendo lo anterior así, visto que, pese a la 
existencia de un proceso penal, no se acredita que 
en el mismo se haya emitido pronunciamiento sobre 
el vehículo objeto del presente proceso, es posible 
efectuar el análisis de los hechos para efecto del 
presente proceso de extinción de dominio.

SEXTO: Sobre los hechos, es de apreciar que si 
bien la parte requerida no cuestiona la realidad del 
hallazgo en la maletera del vehículo de “dos bol-
sas de color azul, en cuyos interiores se hallaron 
“moños” con características similares de Cannabis 
Sativa (Marihuana)”22; no obstante, desde su decla-
ración inicial, el requerido, quien era a la vez con-
ductor del vehículo, afirma ser un taxista y artesano 
y que los bultos encontrados, corresponderían a 
dos jóvenes que recogió “por la Av. Evitamiento con 

20 Véase fojas 39.
21 Fojas 68 a 78.
22 Fojas 02.
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vía San Cristóbal”, a eso de las “6 y 45 de la noche” 
del 08 de agosto de 201923.

SÉPTIMO: Al respecto, es de apreciar que el juez 
de primera instancia validó el argumento del reque-
rido, y mediante la apelada resolución Nro. 23, que 
contiene la sentencia de primera instancia, declaró 
infundada la demanda. Por su parte, la Fiscal pro-
vincial, en la apelación que interpuso, cuestionó que 
la declaración del requerido no se haya corroborado 
con otras pruebas periféricas24. En la audiencia de 
vista, el Fiscal Superior también cuestionó la deci-
sión de primera instancia y estimó que si el requeri-
do es una persona que se dedicaba a realizar el ser-
vicio de taxi, “el deber de cuidado que debió de tener 
para el control de sus pasajeros o de los paquetes 
de sus pasajeros, debió ser mayor”, y, que “tenía la 
obligación de establecer mínimos comportamientos 
de control de una diligencia adecuada para que las 
personas en todo caso como menciona, o, su vehí-
culo no sea instrumentalizado para trasladar insu-
mos como los que ha trasladado”25.

OCTAVO: Sobre el particular, la Procuraduría tam-
bién cuestionó la versión del requerido y afirmó que 
no está probado que haya sido intervenido “cuando 
se estacionó para poder cambiar un billete de 10 
soles y dar vuelto al supuestamente pasajero o pa-
sajeros que habría en su vehículo, que le tomaron 
el servicio de taxi”26.

NOVENO: Al respecto, si bien se aprecia que la ver-
sión del requerido, en el sentido que habría reco-
gido pasajeros “por la Av. Evitamiento con vía San 
Cristóbal”, a eso de las “6 y 45 de la noche”, no está 
corroborada; tampoco puede dejar de observarse 
que el argumento sobre la existencia de información 
sobre el traslado, desde “el distrito de Chilca” hacia 
Huamanga, en el específico vehículo objeto de pro-
ceso, tampoco se aprecia que haya sido acredita-
do. En efecto, no se aprecia que se hayan aportado 
al proceso visualizaciones, capturas fotográficas, 
transcripción de conversaciones u otros elementos 
que permitan estimar como verosímil que el vehícu-
lo objeto de proceso hubiere efectuado el trayecto 

23 Fojas 81.
24 Fojas 282.
25 Minuto 00:56:58 min y siguientes de la audiencia de vista.
26 00:18:10 min y siguientes de la audiencia de vista.

desde Chilca hacia Huamanga para transportar los 
“moños” con características similares de Cannabis 
Sativa (Marihuana)” que se afirma fueron objeto de 
transporte ilícito.

DÉCIMO: Sobre el particular debe referirse que si 
bien el combate y sanción al tráfico ilícito de drogas 
representa una política del Estado peruano confor-
me a lo establecido por el artículo 7° de la Consti-
tución; también es exigible la defensa del derecho 
de propiedad siempre que su ejercicio se realice en 
armonía con el bien común y dentro de los límites 
de la ley, un valor constitucional que conforme al ar-
tículo 70° de la Constitución debe ser preservado.

DÉCIMO PRIMERO: Siendo lo anterior así, la pre-
tensión del Ministerio Público para exigir al taxista 
requerido “el control de sus pasajeros o de los pa-
quetes de sus pasajeros” exige a su vez una mayor 
precisión acerca de las facultades de control legal-
mente posibles. Así como también el cuestiona-
miento de la Procuraduría sobre el referido ejercicio 
informal de la actividad de taxista que habría tenido 
lugar.

DÉCIMO SEGUNDO: Si bien en la apelación y en 
la audiencia de vista se cuestionó al requerido el 
carácter informal del servicio de taxi que habría 
efectuado y se afirma que no debe promoverse la 
informalidad, corresponde precisar que no consti-
tuye propósito directo del proceso de extinción de 
dominio el servir para la formalización de las activi-
dades de transporte público.

DÉCIMO TERCERO: Por otra parte, pese a las 
acciones de inteligencia que se refiere se realiza-
ron, no se aprecia que se hayan aportado elemen-
tos que permitan vincular al titular y conductor del 
vehículo con el transporte ilegal que se afirma se 
habría realizado desde “el distrito de Chilca” hacia 
Huamanga; pese a que se afirma que por acciones 
de inteligencia se había identificado no sólo la placa 
del vehículo, sino que incluso, en dicho vehículo, se 
iba a trasladar a la persona de Henry Quispe Ro-
mero, de quien se refiere “traía 60 kilos de marihua-
na”, referencias que permitirían esperar un acopio 
de mayores elementos de vinculación del requerido 
con la sustancia ilegal antes referida.
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DÉCIMO CUARTO: Sobre el particular, el Ministerio 
Público, también en el acto de la audiencia de vis-
ta afirmó que “basta con la utilización de cualquier 
forma total o parcial para ser considerado como 
instrumento”; mientras que la defensa del requerido 
solicitó “se evalúe las circunstancias que su patro-
cinado realizo el día de su intervención y que en el 
presente caso no se ha estableció de que el vehícu-
lo haya sigo instrumentalizado”.

DÉCIMO QUINTO: Sobre el particular, corresponde 
tener presente que el proceso de extinción de domi-
nio no constituye un régimen legal para establecer 
responsabilidad objetiva respecto de los propieta-
rios cuyos bienes se pretende extinguir; sino uno 
que exige la existencia de una relación de causali-
dad adecuada que permita legítimamente atribuir el 
resultado identificado al titular del bien.

DÉCIMO SEXTO: Si bien desde la procuraduría se 
solicita apreciar que se halló un morral al requerido, 
en cuyo interior se refiere se hallaron los documen-
tos del vehículo, así como adherencias y restos de 
marihuana, los cuales se refiere que también se ha-
llaron debajo del asiento posterior del vehículo, así 
como en la parte interna de la maletera; es de apre-
ciar que en la declaración efectuada en presencia 
Fiscal, el 21 de agosto de 2019, el requerido negó 
que dicho morral fuera suyo27; lo que ratificó ante 
la autoridad judicial durante la audiencia de actua-
ción de medios de prueba del presente proceso28. 
Si bien, en el acta de registro personal realizada el 
08 de agosto de 201929, se consigna la existencia 
del referido morral, en dicha acta no se aprecia la 
intervención de la autoridad fiscal, pese a que la 
intervención, conforme refirió la defensa, se pro-
dujo “en pleno centro de la ciudad”30, lo que no ha 
sido contradicho por la Fiscalía ni por parte de la 
Procuraduría.

DÉCIMO SÉPTIMO: Por otra parte, es de apreciar 
que la perito policial que efectuó el análisis quími-
co del morral antes referido señaló que no se pudo 
realizar el pesaje de los restos encontrados “por 

27 Foja 82.
28 Foja 248.
29 Foja 06.
30 Foja 254.

considerarse peso no ponderable”31. Siendo ello así, 
visto que la negativa del requerido sobre la titulari-
dad del morral no ha sido objeto de debate probatorio 
para ser refutado; no puede desconocerse que la ale-
gada circunstancia, a falta de otros elementos com-
plementarios, no refleja entidad suficiente para ser 
vinculada con el hallazgo de las “dos bolsas de color 
azul” encontradas en la maletera, cuyo transporte ile-
gal se atribuye al requerido y titular del vehículo.

DÉCIMO OCTAVO: En cuanto a la declaración del 
requerido sobre el origen o procedencia de la mari-
huana que se refiere fue encontrada en la maletera 
del vehículo, es de verse que no se acreditó que 
la apariencia externa de las “dos bolsas de color 
azul”, donde fue hallada la antedicha sustancia hu-
biere sido tal, que cualquier persona hubiere estado 
en condiciones de adoptar acciones de resguardo 
para evitar su transporte ilegal. Por otra parte, fren-
te a la existencia de dos versiones sobre el día de 
los hechos, una, que señala que el vehículo llegó 
a Huamanga procedente de Chilca; y otra que se-
ñala que se realizó servicio de taxi todo el día en la 
misma ciudad de Huamanga; visto que la Fiscalía 
se encuentra en mejores condiciones de acreditar 
los hechos por haber contado con información pro-
veniente de acciones de inteligencia, es de esperar 
que hubiere aportado elementos complementarios 
lo que no se aprecia haya ocurrido.

DÉCIMO NOVENO: En cuanto al acto mismo de la 
intervención, si bien la testigo Mercedes Altamirano 
refiere que vio a dos personas intervenidas y que 
uno se escapó y “vio que los policías corrían”32, aun 
cuando la Fiscalía como la Procuraduría refieren 
que no existirían otros elementos para corroborar 
dicha declaración; por otra parte es de apreciar que 
la declaración de dicha testigo en el sentido que en 
el año 2019 domiciliaba en el Jr. Bellido 74233, no 
ha sido contradicha con elemento probatorio, como 
tampoco la afirmación de la defensa en el sentido 
que dicha persona “es testigo presencial”; pudiendo 
estimarse que la parte demandante nada tiene que 
discutir al respecto, más cuando se aprecia que en 
la propia acta de intervención policial se consignó 

31 Foja 248.

32 Foja 251.
33 Foja 251.
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que el vehículo fue intervenido cuando estaba 
“estacionado en la cuadra 7 del Jr. Bellido (Frontis 
de una cantina, signado como el inmueble N°709) 
de la ciudad de Ayacucho”34, lo que permite apre-
ciar que el domicilio de la testigo tenía relación de 
proximidad física con el específico lugar de la inter-
vención policial.

VIGÉSIMO: Por otra parte, la alegación de la de-
fensa en el sentido que en el proceso se realizó la 
visualización del celular del requerido, con su con-
sentimiento, y que se verificó “mensajes que no son 
relevantes para la investigación”, tampoco ha sido 
contradicha por la demandante; lo que debe ser 
apreciado toda vez que si bien, el Ministerio Público 
refirió que el requerido “no aceptó la visualización en 
la investigación preliminar y no se encontró llama-
das recibidas ni marcadas que acredita que fueron 
borrados”35, no se aprecia que pese a las facultades 
que la ley le confiere, hubiere solicitado el levanta-
miento de las comunicaciones para acreditar even-
tualmente la relación que existiría entre el conductor 
del vehículo y el eventual pasajero, u otra persona 
que permita establecer una relación de causalidad 
adecuada para la tesis postulada en la demanda.

VIGÉSIMO PRIMERO: Siendo lo anterior así, la de-
claración de la defensa en el sentido que “la policía 
hizo una intervención ineficaz”36, cobra virtualidad y 
restringe la posibilidad de atribuir legítimamente el 
hallazgo de la sustancia prohibida al requerido, toda 
vez que debe reiterarse que el proceso de extinción 
de dominio no es uno donde se asignen responsa-
bilidades objetivas, sino uno donde se debe verificar 
la existencia de una relación adecuada, directa o in-
directa, que tenga virtualidad suficiente para estimar 
que el derecho de propiedad sobre un bien no ha 
sido ejercido en armonía con el bien común; sino 
que más bien ha sido ejercido en forma contraria a 
ley, por lo que se justifica la extinción del dominio 
previamente reconocido; lo que al no haber ocurri-
do, no permite amparar la apelación interpuesta, por 
lo que debe confirmarse la sentencia impugnada.

34 Foja 02.
35 Foja 253.
36 Foja 254.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. DECLARAR infundado el Recurso de Apela-
ción interpuesto por el Ministerio Público y la 
Procuraduría Pública contra la Resolución 
Nro. 23 del 16 de mayo de 2022 emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. CONFIRMAR la resolución Nro. 23 del 16 de 
mayo de 2022 antes referida, que declaró: 
“INFUNDADA la demanda en la pretensión de 
acción de extinción de dominio de una unidad 
vehicular interpuesta por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Aya-
cucho, del vehículo de placa de rodaje W3G-
569, con partida registral 60558556 marca: 
Toyota. modelo: Yaris, color: azul metálico. N° 
serie MR2BW9F32F1085769, VIN N° MR2BW-
9F32F1085769, N° de motor 2NZ7396089, año 
de fabricación 2015, de propiedad del requerido 
Gilmer Pariona Oncebay. Vehículo que según 
los actuados se encuentra bajo administración 
del PRONABI y bajo custodia de AREANDRO 
PNP AYACUCHO (…)”.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. –

SS.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 25 (VEINTICINCO)

Lima, siete de septiembre 
del dos mil veintidós.

VISTOS Y OÍDO en audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por el representante del Mi-
nisterio Público1 y la Procuraduría Pública Especia-
lizada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas2, contra 
la sentencia contenida en la Resolución N° 213 de 
fecha veintidós de junio de dos mil veintidós, emi-
tida por el Juez del Juzgado Transitorio Especiali-
zado en Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Ayacucho. Interviene como Director 
de Debates, el Juez Superior Titular, Doctor Víctor 
Jimmy Arbulú Martínez; y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, 
el Juez del Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de la Corte Superior de Ayacucho, 
mediante Resolución N°21, resolvió:

“PRIMERO. - Declarar INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Ayacucho, del vehículo 
automotor de placa de rodaje Z4T-766, con 
partida registral N° 60546284, marca Toyota, 
modelo HILUX, camioneta pickup, color pla-
ta metálico, N° serie MR0FZ29GXD1692488, 
VIN N° MR0FZ29GXD1692488, N° de motor 
1KDA155582, año de fabricación 2013. Vehí-
culo que según los actuados se encuentra en 
custodia del PRONABI (…)”

1.2. Ante ello, la Procuraduría Pública Especializa-
da en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas y el 
Ministerio Público, con fecha 07 y 11 de julio 
del 2022, interpusieron recurso de apelación 
contra la resolución N°21, recurso que el Juez 
de Primera Instancia concedió y elevó el expe-
diente respectivo a esta Sala Superior.

1 Véase fojas 391 a 397.
2 Véase fojas 373 a 387.
3 Véase fojas 340 a 367.

1.3. Con fecha dieciocho de agosto se realizó la 
audiencia de vista de la causa, oportunidad en 
la cual se escucharon los argumentos de los 
representantes del Ministerio Público, Procura-
duría Pública y la defensa técnica; por lo que 
corresponde resolver.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la Resolución N° 21 de veintidós de junio de 
dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, los 
siguientes:

2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que el vehículo objeto del presen-
te proceso, se encuentra bajo la titularidad del 
requerido Nirco Quispe Calle, conforme se 
advierte de la Partida Registral N° 605462844.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo concluyó que 
el vehículo de placa de rodaje Z4T-766 no se 
utilizó como instrumento para la actividad del 
tráfico ilícito de drogas, refiere que no cabe nin-
guna duda de que el vehículo sub litis se en-
contraba bajo el mando y responsabilidad del 
ahora requerido Nirco Quispe Calle, quien fue 
intervenido transportando en la tolva de su vehí-
culo 13 bidones de plástico conteniendo 340.65 
kg. de hidrocarburo derivado de petróleo (gaso-
lina) y 05 de sacos de polietileno conteniendo 
119.58 kg. de cloruro de sodio (sal de mesa) 
de propiedad de un pasajero llamado “Flores”, 
pero; sin embargo, el hecho de transportar di-
chos insumos no puede ser motivo suficiente 
para amparar la presente demanda, pues no 
existe prueba o indicio corroborado de que el 
requerido Nirco Quispe Calle tenía conocimien-
to directo o indirecto de que los insumos quími-
cos que transportaba estaban siendo destina-
dos para la elaboración de droga, por ende, se 
descarta que el requerido haya incumplido su 
deber de cuidado sobre la unidad vehicular; por 
lo que, el Juez de Primera Instancia concluyó 
que el ejercicio del derecho de propiedad por 

4 Véase fojas 364.
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parte del requerido estaría dentro del marco le-
gal y el bien objeto de litis (unidad vehicular) no 
estaría dentro del supuesto de instrumentaliza-
ción para la actividad ilícita del tráfico ilícito de 
drogas5.

2.3. En relación al presupuesto f) del artículo 
7° del Decreto Legislativo N° 1373, el A Quo 
señaló que se acreditó la existencia de un pro-
ceso penal en el cual el vehículo de placa de 
rodaje Z4T-766 fue considerado, sin embargo, 
no existe disposición fiscal o resolución judicial 
que haya sido incorporado como prueba para 
demostrar que la situación jurídica del vehículo 
sub litis ya fue definido6.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

Con fecha siete y once de julio del dos mil veintidós, 
la Procuraduría Pública y el Ministerio Público inter-
pusieron recurso de apelación contra la Resolución 
N°21 de fecha 22JUN2022; para lo cual desarrolla-
ron los siguientes fundamentos:

3.1. APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
PÚBLICA

 En su apelación, la Procuraduría Pública im-
pugnó la resolución Nro. 21 de fecha 22 de ju-
nio del 2022, alegando como principal agravio 
la vulneración flagrante de lo estipulado en la 
Ley de Extinción de Dominio, al impedirse ob-
tener un pronunciamiento acorde a derecho y 
debidamente motivado; y de forma secundaria, 
que dicha sentencia afecta los intereses del Es-
tado, al permitir que un bien instrumentalizado 
para actividades ilícitas continúe en poder del 
titular que permitió dicha instrumentalización7, 
para lo cual fundamenta su recurso impugnato-
rio bajo los siguientes argumentos:

3.1.1. Refiere, el supuesto desconocimien-
to no sería real, por la misma actividad 
que realizaba el requerido, más aún si la 
zona donde fue intervenido Nirco Quispe 
Calle corresponde al VRAEM, la cual es 

5 Véase fojas 363 a 364.
6 Véase fojas 366
7 Véase fojas 385.

una zona netamente cocalera y conoci-
do por la población, mucho más por las 
personas que se dedican al transporte 
público de pasajeros y al transporte de 
carga formal o informal. La Procuradu-
ría también refiere que, se debe tomar 
en cuenta que el requerido es natural 
de Huanta-Ayacucho y domicilia en esa 
misma ciudad, y que habiéndose encon-
trado en el interior de su vehículo propa-
gandas de nombres de ciudades como 
“Los Ángeles, Llochegua y Huanta”, se 
debe tomar en cuenta, ya que dichos lu-
gares se encuentran con restricción de 
transporte y control de insumos quími-
cos fiscalizados, por lo que en ese senti-
do estaría plenamente comprobado que 
se realizó la instrumentalización, ya que 
no se puede invocar un supuesto desco-
nocimiento a una prohibición legal8.

3.1.2. Asimismo, la titularidad de los insumos 
para la instrumentalización del vehícu-
lo de placa de rodaje Z4T-766 no sería 
trascendental, toda vez que lo que se 
debe de probar es que si dicho vehí-
culo fue instrumentalizado para realizar 
actividades ilícitas como el tráfico ilícito 
de drogas, por lo que la Procuraduría 
señala que, dicho vehículo sí fue ins-
trumentalizado, al ser de conocimiento 
que los insumos químicos (gasolina y 
sal) son utilizados para la elaboración 
de droga y que el hecho de solo negarlo 
no acredita legalmente que el requerido 
haya cumplido con su deber de cuidado, 
diligencia y prudencia para transportar 
dichos insumos químicos fiscalizados y 
no fiscalizados9.

3.1.3. Por otro lado, los oficios Nro. 
0259-2020SUNAT/7C200, Oficio Nro. 
0263/SUNAT/7200, Oficio Nro. 215-
2020/SUNAT/7600, son documentos 
idóneos que servirían para probar si 
el requerido Nirco Quispe Calle y su 

8 Véase fojas 378 a 379.
9 Véase fojas 380 a 382.
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vehículo tenían la debida autorización 
para transportar insumos químicos con-
trolados, ya que ellos contienen normas 
establecidas referidos al fortalecimiento 
de la lucha contra el tráfico ilícito de dro-
gas, así como la lista de insumos quími-
cos, productos y subproductos que son 
objeto de control, por lo que la Procura-
duría refiere que el Juzgador no puede 
minimizar el carácter o fuerza legal que 
tiene un documento emitido por una ins-
titución pública como lo es la SUNAT10.

3.1.4. El A Quo ha vulnerado la Ley de Extin-
ción de Dominio al establecer una de-
pendencia al proceso penal, al señalar 
que “sobre los elementos de convicción, 
aparece de la resolución recurrida que 
solo acreditan la existencia y hallazgo de 
los insumos químicos y no así la vincu-
lación del hoy investigado Nirco Quispe 
Calle, por lo que la hipótesis postulada 
por el ente persecutor resulta insuficien-
te (…) Sin embargo, ello también es cier-
to que son contra indicios, así como es 
lo razonado por la Sala Penal que seña-
la que “no se verifica la concurrencia de 
fundados y graves elementos de convic-
ción, que permitan aseverar que existe 
sospecha fuerte respecto de la comisión 
del delito de tráfico ilícito de drogas, ni 
de la vinculación de Nirco Quispe Calle 
(…)”, toda vez que el proceso de Extin-
ción de Dominio es autónomo e inde-
pendiente, el cual no persigue la respon-
sabilidad personal y penal del requerido, 
sino el comportamiento que debe tener 
éste para con sus bienes, asimismo 
que, el proceso de extinción de dominio 
no depende del pronunciamiento de otro 
fuero para inferir su decisión en el pre-
sente proceso, por lo que el no cumplir 
con ello estaríamos frente a una deci-
sión nula por no ampararse en la Ley de 
Extinción de Dominio11.

10 Véase fojas 382 a 383.
11 Véase fojas 383 a 384.

3.2. APELACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

 En su apelación, el representante del Ministerio 
Público impugnó la resolución Nro. 21 de fecha 
22JUN2022, alegando como principal agravio 
la vulneración al debido proceso, al incurrir en 
error de derecho, por inaplicación de las nor-
mas que rigen el proceso de extinción de do-
minio; y en errores de hecho, en sus vertien-
tes de indebida valoración probatoria y en la 
apreciación del contexto fáctico12, para lo cual 
fundamenta su recurso impugnatorio bajo los 
siguientes argumentos:

3.2.1. Refiere, se advierte un error de hecho 
en el fundamento 12.6. de la resolución 
impugnada, toda vez que el A Quo le ha 
dado un crédito y valor a la declaración 
vertida por el requerido Nirco Quispe Ca-
lle, sin embargo, dichas declaraciones no 
han sido corroboradas con otras prue-
bas periféricas que acrediten su versión, 
constituyéndose así en meras alegacio-
nes sin ningún sustento probatorio13.

3.2.2. Asimismo, la sentencia apelada contiene 
un error de derecho en su fundamento 
12.6, en el sentido que el A Quo le otorga 
un valor diferente a la prueba, señalando 
y argumentando aspectos que no fueron 
actuados en la audiencia de actuación 
de pruebas, es decir, que da mérito pro-
batorio a la declaración de Ángel Yampul 
Sotacuro y del requerido Nirco Quispe 
Calle, contraviniendo de esa forma el 
debido proceso, toda vez que, los conte-
nidos de dichas declaraciones no fueron 
actuadas durante el desarrollo del proce-
so, por lo que en ese sentido, no pueden 
ser valoradas, más aún si la declaración 
de Ángel Yampul Sotacuro fue objeto de 
desistimiento y aprobación por el mismo 
Juez de Primera Instancia14.

3.2.3. Respecto, a la conclusión efectuada por 
el A Quo en el fundamento 12.7. de su 

12 Véase fojas 391.
13 Véase fojas 392.
14 Véase fojas 392 a 393.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2419

sentencia contiene un error de hecho, 
por indebida valoración probatoria, pues 
el Ministerio Público en ningún momento 
ha señalado que entre los pasajeros se 
encontraba una persona desconocida 
que contrató los servicios del requerido 
para el transporte de los costales que 
contenía los insumos químicos de ga-
solina y sal. Lo que el Ministerio Público 
planteó como tesis es que el vehículo de 
placa de rodaje Z4T-766 fue instrumen-
talizado, ya que fue intervenido trans-
portando insumos químicos fiscalizados 
y no controlados, susceptibles de ser 
usados para la elaboración de alcaloi-
de de cocaína, del cual el requerido no 
contaba con la documentación corres-
pondiente, tales como guías de remi-
sión remitente o factura alguna, quien 
al prestar su declaración en la audiencia 
de actuación de medios probatorios, no 
señaló claramente quien era el propieta-
rio del mismo, solo refirió que era de un 
tal “Flores”, más no precisó su nombre 
completo, y no refirió que dicha persona 
era uno de los ocupantes intervenidos 
en dicho vehículo15.

3.2.4. La conclusión efectuada por el A Quo 
en el fundamento 12.7. de su sentencia 
constituye un error de derecho, por in-
observancia de lo previsto en el artículo 
I del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo 1373, toda vez que, constituye 
objeto del presente proceso de extinción 
de dominio, determinar que el requerido 
no actuó con la debida diligencia y pru-
dencia en el cuidado de su vehículo, no 
siendo materia de debate y prueba si el 
requerido tenía conocimiento o prestó su 
voluntad para usar el bien como medio 
para la actividad ilícita del Tráfico Ilícito 
de Drogas, pues la demostración de di-
chos extremos, son objeto de la investi-
gación propia de un proceso de natura-
leza penal16.

15 Véase fojas 394.
16 Véase fojas 394.

3.2.5. La sentencia apelada contiene un error 
de hecho, al establecer el Juez de Pri-
mera Instancia en el fundamento 12.9. 
de su sentencia que “Así mismo con la 
prueba documental ofrecida y admitida 
a la parte requerida como es el Acta 
de Deslacrado, Extracción-Verificación, 
Fotocopiado, Incautación y Lacrado de 
Documentos, de fecha 28 de febrero de 
2020, que a la intervención policial al ve-
hículo de placa Z4T-766 se verificó en 
el interior del sobre amarillo; 03 propa-
gandas de nombres de ciudades con la 
inscripción “Los Ángeles, Llochegua, y 
Huanta”, lo que acredita y corrobora lo 
vertido de que realizaba transporte in-
formal el requerido Nirco Quispe Calle 
(…)”, dado que el requerido manifestó 
que la persona que manejaba el vehículo 
transportando pasajeros era su hermano 
Rolando Quispe Calle, pero que el día 
19 de febrero de 2020, fue él quien tomó 
el vehículo, por lo que en ese sentido, 
la conclusión arribada por el A Quo es 
equivocada, ya que no se condice con lo 
dispuesto por el órgano de prueba, más 
aún si el día de los hechos el requerido 
no contaba con licencia de conducir17.

3.2.6. Refiere, la conclusión arriba por el A Quo 
en el fundamento 12.10 de su sentencia 
incurre en error de derecho, por inaplica-
ción de las normas que rigen el proceso 
de extinción de dominio, pues se debe 
tener en cuenta que el proceso de Ex-
tinción de Dominio conforme lo previsto 
en el artículo 2.3 del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo 1373, es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o 
arbitral,, por lo que no se puede invocar 
la previa emisión de una sentencia o lau-
do en éstos para suspender o impedir la 
emisión de una sentencia en aquel, es 
decir que, en el presente caso, no se de-
bió invocar lo resuelto por la Sala Penal 
de Apelaciones con resolución N° 08 de 

17 Véase fojas 394 a 395.
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fecha 22 de abril del 2021, mediante la 
cual confirma la resolución expedida por 
el Juzgado de Investigación Preparato-
ria, la misma que declaró infundado el 
requerimiento de prisión preventiva con-
tra Nirco Quispe Calle, por lo que en ese 
sentido dichos documentales no pueden 
tener asidero para resolver un proceso 
de extinción de dominio18.

3.2.7. Se ha logrado el estándar probatorio 
exigido en los procesos de extinción de 
dominio, al acreditarse fehacientemente 
la instrumentalización del vehículo sub 
litis en actividades del tráfico ilícito de 
drogas, así como es el mismo requeri-
do Nirco Quispe Calle, quien dispuso de 
su derecho de propiedad para actuar en 
contra de ley19.

IV. ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje Z4T-766, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a) y f), del artícu-
lo 7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 
fue admitida mediante la Resolución N°01 de fecha 
diez de agosto del 202120, bajo los considerandos 
postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está consti-
tuido por el vehículo de marca Toyota, modelo Hi-
lux, color plata metálico, año de fabricación 2013, 
N° de serie y VIN MR0FZ29GXD1692488, N° de 
motor 1KDA155582, con Placa de Rodaje Z4T- 766, 
el mismo que tiene como titular al requerido Nirco 
Quispe Calle, cuyos derechos se encuentran inscri-
tos en la partida registral N°6054628421 del Registro 
de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada de 

18 Véase fojas 395
19 Véase fojas 396.
20 Véase fojas 112 a 116.
21 Véase fojas 44.

fecha 19 de febrero de 202022, se aprecia que las 
inmediaciones de la carretera penetración al Cen-
tro de Poblado de Periavente Alta, anexo Lloche-
gua-provincia Huanca, departamento Ayacucho, se 
produjo la intervención al vehículo antes referido, 
el cual era conducido por Nirco Quispe Calle (23); 
vehículo en cuya tolva, conforme al registro respec-
tivo23 y al acta de registro vehicular complementa-
ria24, se encontraron trece (13) bidones de plástico 
y cinco (05) costales de rafia con logotipo sal de 
mesa la “norteñita” con un peso total de 340.65 
kg respecto a los 13 bidones y con un peso total de 
119.58 kg respecto a las 5 sustancias granuladas 
(sal); por lo que el peso en conjunto sería de cuatro-
cientos 460.23 kg; apreciándose que Nirco Quispe 
Calle refirió que dichas sustancias eran de un pasa-
jero llamado “Flores”.

CUARTO: Sobre el particular, la Fiscalía refiere que 
al ser la sustancia antes referida un insumo químico 
fiscalizados de hidrocarburo derivado del petróleo 
(gasolina) y no fiscalizado cloruro de sodio (sal de 
mesa), su transporte ilegal configuraría una instru-
mentalización del vehículo para el transporte ilícito 
de una sustancia controlada. Por su parte, la Procu-
raduría Pública añadió que la referida sustancia era 
un insumo químico sujeto a registro, control y fisca-
lización incluido en dicha condición por el Decreto 
Supremo N° 268-2019-EF, sustancia que refirió era 
transportada con dirección al distrito de Llochegua, 
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, el 
cual señala representa una zona geográfica bajo ré-
gimen especial debido a la alta producción cocalera 
destinada a la elaboración ilegal de drogas tóxicas.

QUINTO: Sobre el particular, Nirco Quispe Calle, 
se aprecia; al contestar la demanda no negó el ha-
llazgo de la sustancia antes referida, y en audiencia 
de actuación de medios probatorios25, refirió que el 
día de su intervención él realizó el servicio de taxi 
informal, cubriendo la ruta con dirección al distrito 
de Llochegua; señaló que “el dueño de la gasoli-
na y sal es el señor Flores”26, apreciándose que el 

22 Véase fojas 44.
23 Página 04 a 05.
24 Página 06 a 09.
25 Página 320 a 323
26 Página 321.
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vehículo fue instrumento para el traslado de los in-
sumos químicos.

SEXTO: Siendo lo anterior así, puede estimarse 
que para el caso representan hechos antecedentes 
no controvertidos los siguientes:

•	 El vehículo de marca Toyota, modelo 
Hilux, color plata metálico, con Placa de 
Rodaje Z4T-766 fue intervenido con fecha 
19 de febrero de 2020 en la carretera de 
penetración al Centro Poblado de Peria-
vente-Alta- Llochegua, Distrito de Huanta, 
Departamento de Ayacucho.

•	 El vehículo tiene como titular a Nirco Quis-
pe Calle, cuyo derecho se encuentra ins-
crito en la partida registral N°60546284.

•	 El vehículo al momento de la intervención 
policial era conducido por Nirco Quispe 
Calle.

•	 En el acto de intervención se encontró en 
la tolva del vehículo trece (13) bidones de 
plástico y cinco (05) costales de rafia con 
logotipo sal de mesa la “norteñita” que en 
conjunto representan 460.23 kg, cuyo pro-
pietario sería Nirco Quispe Calle.

SÉPTIMO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en la 
causal prevista en el literal a) del artículo 7 del De-
creto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio 
(instrumentalización del vehículo para la comisión de 
actividades ilícitas, específicamente del delito de trá-
fico ilícito de drogas); como en la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo (uni-
dad vehicular incluida en un proceso penal que con-
tinúa en investigación y en el que no existe decisión 
definitiva sobre el bien); fue declarada infundada.

SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN 
DEL VEHÍCULO).

OCTAVO: SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA 
SUSTANCIA CONTROLADA:

8.1. Sobre el particular se aprecia que el juzgado 
de primera instancia estimó que el vehículo no fue 

instrumentalizado “por el propietario con conoci-
miento de éste, para actividad ilícita de tráfico ilícito 
de drogas”¸ conclusión a la que arribó por considerar 
que el vehículo venía realizando acto de transporte 
de pasajeros y “no existe prueba o indicio corrobo-
rado de que el requerido Nirco Quispe Calle tenía 
conocimiento directo o indirecto de los insumos quí-
micos que transportaba estaban siendo destinados 
para la elaboración de droga”27.

8.2. Si bien en la sentencia impugnada se califica 
al acto de transporte antes referido como uno “in-
debido”, el juez de primera instancia estimó que el 
conductor hoy requerido desconocía de dicho acto y 
que “de propiedad de un pasajero llamado “Flores””. 
En cuanto al vehículo estimó que “se descarta que 
el requerido haya incumplido su deber de cuidado”, 
y que “el ejercicio del derecho de propiedad por el 
requerido está dentro del marco legal”28.

8.3. Por su parte, la Fiscalía refiere que el presente 
proceso tiene como finalidad probar que el requeri-
do no actuó con la debida diligencia y prudencia en 
el cuidado del vehículo de placa de rodaje Z4T-766; 
ya que, no activó ningún mecanismo de control, vigi-
lancia y supervisión sobre el uso adecuado del bien.

8.4. Asimismo, la Fiscalía refiere que, en el presente 
proceso, el Juez de primera instancia incurre en un 
error de hecho en la apreciación del insumo quími-
co, ya que concluye que no eran de su propiedad 
y que, si adoptó el deber de cuidado, y que el Mi-
nisterio Público no habría acreditado dicho extremo. 
Agrega, además, que no se ha valorado adecuada-
mente los medios de prueba ofrecidos; puesto que, 
para el Magistrado éstos no habrían acreditado nin-
gún extremo del presupuesto de la demanda.

8.5. Asimismo, la Fiscalía refirió que, conforme a la 
carga dinámica de la prueba, ha cumplido con acre-
ditar la existencia del bien, y el destino ilícito que le 
habrían atribuido al vehículo sub litis, conforme obra 
en el presente proceso de extinción de dominio; y 
que correspondía a la parte requerida refutar la ins-
trumentalización ilícita del bien y acreditar el destino 
lícito del mismo.

27 Página 364.
28 Página 364.
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8.6. Por otra parte, la Procuraduría ha manifestado 
que en el presente, el requerido con la realización 
del acto ilícito, instrumentalizó la unidad vehicular 
para una actividad ilícita; y en virtud del principio de 
autonomía del proceso de extinción de dominio, el 
hecho que él requerido se encuentre incluido en el 
proceso penal, siendo propietario del vehículo sub 
litis y con la obligación de adoptar los mecanismos 
de control para evitar que el vehículo materia del 
proceso sea instrumentalizado para el desarrollo de 
actividades ilícitas. Aunado a ello, se advierte que 
en el mismo sentido que el Ministerio Público, cues-
tiona la valoración realizada por el Magistrado de 
primera instancia de los medios probatorios actua-
dos en el proceso.

8.7. En relación a los hechos del caso corresponde 
reiterar que si bien la persona de Nirco Quispe Calle 
refirió no ser el propietario de los trescientos cua-
renta kilos con sesenta y cinco gramos (340.65 
kg) de hidrocarburo derivado del petróleo y cinto 
diecinueve kilos con cincuenta y ocho gramos 
(119.58 kg) de cloruro de sodio (sal de mesa) 
fueron encontrados al momento de la intervención 
policial en la tolva del vehículo de placa de rodaje 
Z4T-766; al ser dicha sustancia una de naturaleza 
controlada y que habría sido transportada en el ve-
hículo indicado sin que hubiere existido autorización 
oficial para dicha sustancia; resulta razonable con-
siderar que conforme a la carga de la prueba esta-
blecida en el numeral 2.9 del artículo II del Título 
preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, corres-
pondía al requerido en el presente proceso acreditar 
que el vehículo de su propiedad fue empleado para 
un destino lícito.

8.8. Al respecto corresponde precisar que la “car-
ga” de la prueba no implica una “obligación” para 
el requerido, toda vez que el probar constituye un 
derecho contenido en el derecho mayor al debido 
proceso; no obstante, como recordó la Sala Civil 
Transitoria de la Corte Suprema en la Casación 
N°805-2015/Lima, al desarrollar el principio proce-
sal general de la carga de la prueba establecido en 
el artículo 196 del Texto único ordenado del Códi-
go Procesal Civil, la carga de probar recae sobre 
el que pretenda acreditar un determinado hecho, 
precepto normativo que estableció “tiene directa im-
plicancia con la pretensión que una de las partes 

proponga en un determinado escenario, pues de no 
ser asumido por esta traerá como consecuencia la 
desestimación de la pretensión que aquélla persi-
gue alcanzar”.

8.9. En el presente caso, la Fiscalía ha postulado 
que el vehículo de placa de rodaje Z4T-766 fue uti-
lizado para el transporte ilícito de trescientos cua-
renta kilos con sesenta y cinco gramos (340.65 
kg) de hidrocarburo derivado del petróleo y cinto 
diecinueve kilos con cincuenta y ocho gramos 
(119.58 kg) de cloruro de sodio (sal de mesa). Al 
respecto, a partir de los actuados del proceso puede 
verificarse que la Fiscalía cumplió con acreditar la 
intervención al vehículo antes referido, así como el 
hallazgo dentro del mismo de la sustancia controla-
da antes referida, sin que se aprecie que al mo-
mento de la intervención vehicular ni antes de la 
presentación de la demanda de extinción se hubiere 
acreditado la existencia de autorización oficial para 
el transporte lícito de la sustancia antes referida.

8.10. Siendo lo anterior así, debe señalarse que 
conforme a la carga de la prueba precisada en el 
numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373 los hechos antes re-
feridos, bien pudieron ser rebatidos por el requeri-
do propietario del vehículo, quien pudo contribuir a 
esclarecer que su vehículo no fue utilizado para el 
transporte de sustancias ilícitas; o, en todo caso, de 
estimar que se produjo el transporte efectivo de una 
sustancia prohibida; acreditar que dicha circunstan-
cia tuvo lugar sin culpa atribuible a los mismos; es-
clarecimientos que no se aprecia haya ocurrido.

8.11 Al respecto corresponde ratificar la considera-
ción que resultaba legítimo estimar que el esclare-
cimiento correspondía al propietario toda vez que 
conforme al artículo 8 de la Constitución correspon-
de al Estado combatir y sancionar el tráfico ilícito 
de drogas, así como regular el uso de los tóxicos 
sociales; por lo que al ser un deber de todos los 
peruanos cumplir y defender la Constitución y el or-
denamiento de la Nación, como establece el artículo 
38 de la Carta Magna; el propietario podía acreditar 
que el vehículo de su propiedad no fue incluido en la 
realización de ninguna actividad ilícita; más cuando 
conforme al artículo 70 de la Constitución si bien el 
derecho de propiedad de encuentra garantizado por 
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el Estado, el mismo debe ser ejercido “dentro de los 
límites de ley”, lo que implica, para el presente caso, 
que dicho vehículo no podía ser empleado para el 
transporte de sustancias controladas, sin la autori-
zación oficial respectiva.

NOVENO: SOBRE LA VINCULACIÓN DEL PRO-
PIETARIO DEL VEHÍCULO:

9.1. Al haber sido acreditado que el vehículo obje-
to de proceso efectivamente transportaba una sus-
tancia controlada sin la autorización del caso, aun 
cuando el propietario Nirco Quispe Calle se encon-
tró físicamente a cargo del vehículo al momento de 
la intervención y fué él quien condujo, corresponde 
analizar si la falta de control en la que dicha persona 
incurrió por estimar que “no llevaba antes pasaje-
ros fue la primera vez”29, resulta que el vehículo, lo 
compró y que el conductor del vehículo refirió era su 
hermano Rolando Quispe Calle y manifestó que “le 
iban a pagar la suma 150 soles por el transporte”30.

9.2. Sobre el particular, si bien, como alegó el re-
querido, la unidad vehicular objeto de proceso no se 
encuentra asociado a ninguna empresa de transpor-
te, no está autorizado para el servicio de transpor-
te de pasajeros entre la ruta Llochegua. No cuenta 
con licencia de conducir31, ello no implica que como 
propietario del vehículo pueda ser liberado del com-
portamiento diligente y prudente que el artículo 66 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio 
exige para los terceros que aleguen tener buena fe, 
y que con mayor razón resulta exigible a los propios 
propietarios de los vehículos que hubieren sido des-
tinados para la realización de una actividad ilícita.

9.3. En el caso, no se aprecia que el propietario del 
vehículo hubiere efectuado reproche alguno al he-
cho que realizó al haber sido el conductor del ve-
hículo, pese a que “no tenía licencia de conducir”. 
Es más, a partir de la declaración efectuada por el 
requerido se aprecia que el mecanismo de control 
establecido era considerar que “día 19 de febrero 
de 2020 uso la camioneta porque había pasajeros 
fue a Llochegua para ganar algo de dinero”32; lo que 

29 Página 321.
30 Página 321.
31 Página 321
32 Página 287.

revela que no fue diligente para ejercer el manejo 
del vehículo sub litis, como es conducir sin licencia, 
y menos para ser prudente al llevar mercancías, de 
una persona que solo ha dicho es una tal “Flores”.

9.4. El requerido Nirco Quispe Calle, no se aprecia 
que hubiere efectuado una conducta prudente ante 
dicha circunstancia y no permite estimar que su de-
recho de propiedad hubiere sido ejercido dentro de 
los límites de la ley como exige el artículo 70 de la 
Constitución. No se advierte que el requerido haya 
realizado acciones para prevenir que su vehículo 
fuere involucrado en el transporte ilícito de sustan-
cias químicas controladas; aun cuando no prestaba 
servicio de transportes autorizado y al realizar servi-
cio de taxi informa con dirección a Llochegua, distrito 
de la provincia de Huanta, departamento de Ayacu-
cho, que conforme a lo declarado por la Procuradu-
ría Pública representa una zona geográfica bajo ré-
gimen especial debido a la alta producción cocalera 
destinada a la elaboración ilegal de drogas tóxicas

DÉCIMO: SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO 
LEGISLATIVA 1373 (BIEN COMPRENDIDO EN 
PROCESO PENAL).

10.1. En cuanto a la causal prevista en el literal f) 
del artículo 7 del Decreto Legislativo de Extinción de 
Dominio invocada por el Ministerio Público, el Juez 
de primera instancia señaló que la misma no resul-
taba amparable bajo el siguiente argumento: 

“Respecto al presupuesto f) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373, si bien se tiene 
por acreditado la existencia de la investigación 
seguida por la Fiscalía Provincial Especializada 
en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede 
Kimbiri, seguido contra Nirco Quispe Calle, por 
el presunto delito contra la salud pública- tráfico 
ilícito de drogas, en su forma de transporte de 
sustancias químicas fiscalizadas o no fiscaliza-
dos para la elaboración de alcaloide de cocaí-
na, en agravio del Estado (…); si bien es cierto 
que es muy distinto a lo que se persigue en el 
presente proceso penal en el de extinción por 
ser independiente y autónomos entre si (…), 
en la demanda no se precisó ni fue objeto de 
acreditación que la actuación del propietario 
del bien haya sido negligente (…)”.
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10.2. Sobre el particular, es de apreciar que la pro-
pia sentencia impugnada señala que se formalizó 
investigación contra Nirco Quispe Calle como autor 
por la presunta comisión del delito contra la salud 
pública en agravio del Estado, en la modalidad de 
tráfico ilícito de drogas, en su forma de transporte 
de sustancias químicas, “no existe disposición fiscal 
o resolución judicial que se haya incorporado como 
prueba para demostrar que fue definido la situación 
jurídica de la unidad vehicular”, como se precisó ex-
presamente en el considerando punto 13.533.

10.3. Siendo lo anterior así, visto que el Ministerio 
Público cumplió con acreditar la existencia del pro-
ceso penal y el estadio en el que se encontraba a la 
interposición de la demanda, lo cual encuentra asi-
dero en los medios probatorios ofrecidos a fojas 01 
a 93; aun cuando efectivamente en dicho proceso 
“no se definió aun la situación de la unidad vehicu-
lar” como refiere el magistrado de primera instancia; 
considerando que en el proceso penal, el momento 
en el cual se toma la decisión definitiva sobre el bien 
es el de la expedición de sentencia como establece 
el artículo 394° del Código Procesal Penal, el recha-
zo de la causal invocada resulta contradictorio.

10.4. En efecto, debe tenerse presente que es re-
cién en el momento de la sentencia, donde, en el 
proceso penal se resuelve lo pertinente al bien ins-
trumentalizado para la comisión de un delito. Al res-
pecto, corresponde observar que el artículo 394° del 
Código Procesal Penal, señala que “La sentencia 
contendrá:

(…)
5. La parte resolutiva, con mención expresa y 
clara de la condena o absolución de cada uno 
de los acusados por cada uno de los delitos 
que la acusación les haya atribuido. Contendrá, 
además, cuando corresponda el pronuncia-
miento relativo a las costas y lo que proceda 
acerca del destino de las piezas de convic-
ción, instrumentos o efectos del delito (…)”.

10.5. Por tanto, a la interposición de la demanda de 
extinción de dominio, la situación jurídica del vehí-
culo en el proceso penal, era clara, toda vez que no 

33 Página 366.

existía una decisión definitiva sobre dicho bien. La 
medida cautelar de incautación decretada en este 
proceso de extinción de dominio debe estimarse 
y prevalece frente a una posible medida cautelar 
dictada en el proceso penal, como expresamente 
establece el artículo 21.4 del Reglamento de la ley 
de Dominio aprobada mediante el Decreto Supremo 
Nro. 007-2019-JUS.

10.6. Finalmente tenerse presente que al existir un 
proceso en trámite sobre la eventual y específica 
instrumentalización del vehículo de placa de rodaje 
N° Z4T- 766 para la realización de una actividad ilí-
cita, corresponde a la vía penal tener presente que 
respecto de la causa seguida en la vía de extinción 
de dominio, ninguna autoridad podía avocarse a la 
causa pendiente ni interferir en el ejercicio de sus 
funciones, más cuando conforme a lo expresamente 
establecido por el artículo 102 del Código Penal, la 
competencia del juez penal en relación a bienes que 
fueren instrumento de un delito, tiene lugar “siempre 
que no proceda el proceso autónomo de extinción 
de dominio”, por lo que el fundamento desarrolla-
do en la sentencia impugnada no es aceptado por 
el Colegiado, debiendo revocarse la sentencia im-
pugnada también en cuanto se refiere a la causal 
prevista en el literal f) del artículo 7 del Decreto Le-
gislativo de Extinción de Dominio.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar FUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por el Ministerio Público y la Pro-
curaduría Pública contra la Resolución Nro. 
21 del 22 de junio de 2022 emitida por el Juz-
gado Transitorio Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulado por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: Disponer 
que el estado asuma la titularidad del vehículo 
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de placa de rodaje N° Z4T-766 de titularidad 
de Nirco Quispe Calle, cuyos derechos se 
extinguen.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -

SS.
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Luisa Epifanía Fernández Zea

Impugnante Ministerio Público y Procuraduría Pública
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° 04 

Lima, siete de septiembre de 
dos mil veintidós.

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso 
de Apelación interpuesto por la Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio - Distrito Fiscal 
de Ayacucho1 y la Procuraduría Pública Especializa-
da en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas2, contra la 
sentencia contenida en la Resolución N° 17 de fe-
cha siete de junio de dos mil veintidós3, emitida por 
el Juez del Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de Justi-
cia de Ayacucho. Interviene como Director de Deba-
tes, la Señora Jueza Superior María Luz Vásquez 
Vargas; y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha siete de junio del dos mil veintidós, 
el Juez del Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de la Corte Superior de Ayacucho, median-
te Resolución N°17, resolvió:

“Declarar INFUNDADA la demanda en la pre-
tensión de acción de extinción de dominio de 
una unidad vehicular interpuesta por la Fisca-
lía Provincial Transitoria de Extinción de Do-
minio de Ayacucho, del vehículo automotor de 
placa de rodaje C7V-797, con partida registral 
N° 51720792, marca Toyota, modelo Hilux, co-
lor Plata, metálico, Clase CMTA PICKUP, N° 
de serie MR0FZ22G891020110, VIN N°MR-
0FZ22G891020110, N° de motor 1KD7670081, 
año de fabricación 2008, vehículo que según 
los actuados se encuentra en custodia del 
PRONABI (…)”

1.2. Ante ello, los representantes del Ministerio Pú-
blico y de la Procuraduría Pública, en fecha 17 de 
junio del año 2022, interpusieron recurso de apela-
ción contra la resolución N° 17, recursos que el Juez 

1 Véase fojas 550 a 556.
2 Véase fojas 520 a 548 y 567 a 600.
3 Véase fojas 482 a 510.

de Primera Instancia concedió mediante Resolución 
N°18 y N°20 y elevó el cuaderno respectivo a esta 
Sala Superior.

1.3. Con fecha dieciocho de agosto último se realizó 
la audiencia de vista de la causa, oportunidad en la 
cual se escucharon los argumentos de los represen-
tantes del Ministerio Público, procuraduría Pública y 
la defensa técnica.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la recurrida Resolución N° 17 de siete de 
junio de dos mil veintidós, estimó, entre otros aspec-
tos, los siguientes:

2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que el vehículo objeto del presente 
proceso, conforme se advierte de los registros 
de SUNARP se encuentra inscrito a nombre de 
Jair Geovany Quispe (conductor del vehículo al 
momento de la intervención); sin embargo, re-
fiere que dicho vehículo habría sido transferido 
a Luisa Epifanía Fernández Zea, hecho que no 
ha sido materia de cuestionamiento por parte 
del Ministerio Público.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo señala que 
se ha acreditado que el vehículo de placa de 
rodaje C7V-797 fue utilizado como medio de 
transporte de 33 bidones de plástico de color 
blanco, los cuales de acuerdo al Informe Pe-
ricial Químico de IQPF N°1048, estaban com-
puestos por 05 bidones de acetona (130.600 
Kg), 15 bidones de acetato de etilo (446.600 
Kg) y 13 bidones de ácido clorhídrico (489.820 
Kg), insumos químicos fiscalizados que se-
rían destinados para la elaboración de drogas 
toxicas.

2.3. Refiere además que quien utilizó el vehícu-
lo para transportar insumos químicos para la 
actividad ilícita de TID, fue el conductor, mas 
no la propietaria del vehículo; siendo ésta úl-
tima quien entregó su vehículo para que sea 
destinado para el servicio de transporte de 
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pasajeros en la ruta Ayacucho – Vraem. Por lo 
que concluye que el ejercicio del derecho de 
propiedad de la requerida Luisa Epifanía Fer-
nández Zea, está dentro de los límites que la 
ley permite; agrega que el Ministerio Público 
no acreditó que la requerida haya tenido cono-
cimiento directo o indirecto de que su unidad 
estaba siendo utilizada para el traslado de in-
sumos químicos fiscalizados destinados a la 
elaboración de drogas tóxicas; así como tam-
poco se habría incoado en la demanda que la 
propietaria haya sido negligente en su deber de 
cuidado.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DEL MINISTE-
RIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público, solicitó se 
revoque la resolución apelada y reformándola se 
declare fundada la demanda de extinción de do-
minio del vehículo de placa de rodaje N°C7V-797, 
fundamentando su recurso de apelación, mediante 
escrito de fecha 17 de junio de dos mil veintidós, 
que consta a fojas 550 a 556, en el cual desarrolló 
los siguientes fundamentos:

3.1.1. El Ministerio Público refiere que el A quo 
incurre en un error de hecho, dado que 
si bien, el vehículo fue entregado al con-
ductor, Jair Geovany Quispe Velarde, 
mediante un contrato de alquiler verbal, 
ello no libera a la propietaria del bien 
del cuidado diligente y prudente que de-
bió darse al bien antes de entregar su 
vehículo, dado que se conoce que el 
conductor con anterioridad a la entrega 
pertenecía a una organización dedicada 
al tráfico ilícito de drogas; por lo que la 
requerida asumió el eventual riesgo ex-
tintivo del bien.

3.1.2. En cuanto al ejercicio de la libertad del 
trabajo está condicionado a que se cum-
plan los requisitos establecidos por el 
ordenamiento jurídico, conforme lo se-
ñala el Tribunal Constitucional mediante 
el expediente N°9213-2006-PA/TC; en el 

presente caso se advierte que la reque-
rida Luisa Epifanía Fernández Zea y Jair 
Geovany Quispe

 Velarde no poseen habilitación para rea-
lizar el transporte de pasajeros; así tam-
bién se advierte que la empresa de trans-
portes “Tours Ccamanccayocc S.A.C. 
tampoco cuenta con autorización para 
prestar servicio de transporte regular de 
pasajeros de ámbito interprovincial.

3.1.3. Finalmente señala que el Ministerio Pú-
blico ha cumplido con acreditar la ins-
trumentalización del vehículo de placa 
de rodaje C7V- 979, para fines ilícitos; 
y que los requeridos no han actuado 
con diligencia en la vigilancia, custodia 
y protección sobre el uso adecuado de 
su vehículo; refiere además que no se 
ha acreditado que la requerida actuó con 
diligencia en la vigilancia y protección de 
su vehículo.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR EL REPRESENTANTE DE LA PROCU-
RADURÍA PÚBLICA

El representante de la Procuraduría Pública, solici-
ta se revoque la resolución apelada y se reformule, 
fundamentando su recurso de apelación, mediante 
escrito de fecha 17 de junio de 2022 que consta a 
fojas 550 a 556, en el cual fue declarado inadmisi-
ble mediante Resolución N°19; por lo que mediante 
escrito de fecha 28 de junio del 2022, que consta a 
fojas 567 a 600, se subsanó las observaciones ad-
vertidas por el Juez de Primera Instancia; argumen-
tando que el A Quo incurre en un error de hecho y 
de derecho, en base a los siguientes fundamentos:

3.2.1. En cuanto al error de hecho: Advierte 
el apelante que la requerida Luisa Epifa-
nía Fernández Zea estaba considerada 
como titular del bien materia sub litis, 
solo de manera documental, ya que la 
posesión, uso y disfrute era ejercido por 
el titular registral Jair Geovany Quispe 
Velarde; quien al ser intervenido por per-
sonal policial se encontraba conduciendo 
el vehículo de placa de rodaje C7V-979, 
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con el cual trasladaba insumos químicos 
fiscalizados hacia el Vraem, sin contar 
con la autorización necesaria; por lo que 
se concluye que dichos insumos eran 
transportados clandestina e ilegalmente 
para la elaboración de drogas tóxicas.

3.2.2. Por otro lado, refiere que el A quo entra 
en contradicción entre lo resuelto con 
la premisa a la que llegó: “se tiene in-
dubitablemente que vehículo de placa 
C7V-979 fue instrumentalizado…” luego 
de la valorización de los medios proba-
torios que fueron objeto de convención 
probatoria.

3.2.3. En cuanto al error de derecho: Refiere 
habiéndose determinado la instrumenta-
lización del bien; correspondía observar 
si el derecho de propiedad fue ejercido 
con acciones de diligencia y prudencia 
en el control y administración del bien, 
ello acorde a lo establecido en el art. 66 
del DS. 007-2019-JUS; refiere además 
que a la requerida le correspondía de-
mostrar el destino lícito del bien; sin em-
bargo, advierte:

o No realizó el registro del Acta 
de Transferencia Vehicular en la 
SUNARP.

o No tenía un contrato escrito, notarial 
por el supuesto alquiler del vehículo 
al anterior “propietario” del mismo, 
Jair Geovany Quispe Velarde, para 
el transporte de pasajeros de Aya-
cucho al VRAEM y viceversa.

o No solicitó ningún tipo de documen-
to o requisito a Sr. Geovany Quispe 
Velarde, para alquilarle su vehículo, 
ni conocía su domicilio.

o No realizaba ningún monitoreo del 
vehículo.

o No acreditó que el vehículo desem-
peñaba labores de transporte de 
pasajeros.

o La requerida no acredito el desco-
nocimiento en cuanto al uso para 
actividades ilícitas de su vehículo.

3.2.4. Concluye que la requerida con su com-
portamiento negligente e imprudente 
permitió que el bien haya sido instrumen-
talizado para la comisión de actividades 
ilícitas relacionadas al tráfico ilícito de 
drogas; además que la requerida no ha 
cumplido con acreditar su condición de 
tercero de buena fe, así como tampoco 
el desconocimiento de la instrumentali-
zación de su bien.

IV. DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso se aprecia que 
en fecha 21 de mayo del año 2021 el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje C7V-797, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a)4 y f)5, del artícu-
lo 7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 
fue admitida mediante la Resolución N° 1 de fecha 
veinticuatro de mayo del 20216, bajo los consideran-
dos postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso se 
aprecia que está constituido por el vehículo automo-
tor de placa de rodaje C7V-797, con partida registral 
N° 51720792, marca Toyota, modelo Hilux, color Pla-
ta, metálico, Clase CMTA PICKUP, N° de serie MR-
0FZ22G891020110, VIN N°MR0FZ22G891020110, 
N° de motor 1KD7670081, año de fabricación 2008, 
el mismo que tiene como propietaria a la requerida 
Luisa Epifanía Fernández Zea. 

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, conforme 
al acta de intervención policial de fecha 14 de sep-
tiembre de 20197, se aprecia que el 12 de setiembre 
del 2019 en las inmediaciones del cruce Ninabamba 
– San Miguel, personal policial se percató del des-
plazamiento de la camioneta con placa de rodaje 

4 “a) Cuando se trate de bienes que constituyan objeto, instru-
mento, efectos o ganancias de la comisión de actividades ilícitas, 
salvo que por ley deban ser destruidos o no sean susceptibles de 
valoración patrimonial”.
5 “f) Cuando se trate de bienes y recursos que han sido afecta-
dos dentro de un proceso penal y que el origen de tales bienes, su 
utilización o destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; o 
habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión defi-
nitiva por cualquier causa”.
6 A fojas 314 a 323.
7 Página 01 a 05.
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C7V-797 que llevaba en la tolva bidones semitapa-
dos con una plástica de color azul/ negro, razón por 
la cual el efectivo policial le realizó la señalización 
de “alto”; sin embargo, el vehículo se dio a la fuga, 
por lo que personal policial de la PC Tranca proce-
dió a la búsqueda del vehículo, siendo encontrado 
el vehículo y reconocido el conductor Jair Giovany 
Quispe Velarde a las 02:00 horas aproximadamente 
a la altura de la comunidad Illaura – San Miguel; sin 
embargo, en dicho acto no se encontró los bidones 
que se advirtieron inicialmente en la tolva del vehí-
culo, en razón a ello, se continuó con la búsqueda 
de los insumos químicos y bienes fiscalizados. Fi-
nalmente, el 13 de setiembre del 2019 a las 06:30 
horas en el Fundo “Hipólito” Patibamba, altura de 
la repartición de centro poblado Patibamba y centro 
poblado de soco, distrito de San Miguel, provincia 
de la Mar, departamento de Ayacucho personal po-
licial observó un montículo tapado con plástico de 
color azul, y al hacer el registro correspondiente 
encontraron en su interior varios bidones de plás-
tico conteniendo liquido incoloro y pesado, caracte-
rísticos de insumos químicos y bienes fiscalizados, 
siendo posteriormente identificado como acetona y 
ácido clorhídrico.

4.1. EN CUANTO A LA TITULARIDAD DEL 
BIEN SUB LITIS

CUARTO: En lo que atañe al vehículo de placa de 
rodaje C7V-797, se encuentra inscrito en la Partida 
Registral N°51720792 correspondiente al registro de 
propiedad vehicular de la Oficina Registral de Lima, 
Zona Registral N°IX – Sede Lima, advirtiendo que 
figura como titular registral del bien, la persona de 
Jair Geovany Quispe Velarde desde el 29 de enero 
del año 2019; en contraste a ello, se advierte que 
la requerida Luisa Epifanía Fernández Zea ostenta 
la propiedad del vehículo, conforme consta del Acta 
de Transferencia8 de vehículo usado que otorga Jair 
Geovany Quispe Velarde a favor de Luisa Epifanía 
Fernández Zea de fecha 23 de marzo del año 2019.

QUINTO: Al respecto, corresponde analizar las 
apelaciones interpuestas por apreciarse que la de-
manda del Ministerio Público sustentada tanto en 
la causal prevista en el literal a) del artículo 7 del 

8 Véase a fojas 251 a 253.

Decreto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de Do-
minio (instrumentalización del vehículo para la co-
misión de actividades ilícitas, específicamente del 
delito de tráfico ilícito de drogas); como en la cau-
sal prevista en el literal f) del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N°1373 (unidad vehicular incluida en un 
proceso penal que continúa en investigación y en el 
que no existe decisión definitiva sobre el bien); fue 
declarada infundada.

4.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DE-
CRETO LEGISLATIVA 1373 (INSTRU-
MENTALIZACIÓN DEL VEHÍCULO).

SEXTO: El hallazgo antes descrito (considerando 
cuarto) fue sometido al informe pericial químico: 
IQPF 1035 al 1047/2019 de fecha 18 de septiembre 
del 20199, informe pericial químico: IQPF 1048 al 
1052/2019 de fecha 18 de septiembre del 201910 y 
el análisis de insumos químicos 371/2019 de fecha 
23 de septiembre del año 201911 donde se concluye 
que la mercadería que se transportaba en el vehícu-
lo de placa de rodaje C7V-797, objeto de la senten-
cia apelada, estaba constituido por 13 bidones de 
polietileno tipo timbo de color blanco que contenían 
Ácido Clorhídrico con un peso bruto total de cua-
trocientos ochenta y nueve kilogramos con ocho-
cientos veinte gramos (489.820 kg), 05 bidones de 
polietileno tipo timbo de color blanco, que contenían 
Acetona con un peso bruto de ciento treinta kilogra-
mos con seiscientos cincuenta gramos (130.650 
kg.) y 15 bidones de polietileno tipo timbo de color 
blanco color blanco, que contenían Acetato de Etilo, 
con un peso bruto de cuatrocientos cuarenta y seis 
kilogramos con seiscientos gramos (446.600 kg).

SÉPTIMO: En ese sentido, se observa que los re-
presentantes del Ministerio Público, de la Procura-
duría Pública y la defensa técnica de la parte re-
querida arribaron a una convención probatoria en 
cuanto a las pruebas que acreditarían la instrumen-
talización del vehículo con placa de rodaje C7V-797 
para el traslado de insumos químicos fiscalizados; 
por lo que el Magistrado de Primera Instancia con-
cluye en la Resolución N°17 de fecha 07 de junio del 
año 2022, lo siguiente:

9 A fojas 170 a 171.
10 A fojas 172 a 173.
11 A fojas 174.
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“Del contenido de la demanda, lo acontecido 
en el proceso y los alegatos inicial y final, se 
tiene indudablemente que el vehículo de placa 
C7V-797 fue instrumentalizado como medio de 
transporte para el traslado de 33 bidones de 
plástico de color blanco, transportados en la 
tolva del vehículo, la cantidad de 05 bidones 
de color blanco, que contenían Acetona, … 15 
bidones de color blanco, que contenían Acetato 
de Etilo, … y 13 bidones de color blanco, que 
contenían Ácido Clorhídrico… En consecuen-
cia, es indiscutible que la unidad vehicular fue 
instrumentalizada no por la requerida sino por 
el conductor a quien le había alquilado verbal-
mente para prestar servicio de transporte de 
pasajeros”.

OCTAVO: Siendo lo anterior así, puede estimarse 
que para el caso representan hechos antecedentes 
no controvertidos los siguientes:

• El vehículo tiene como titular registral a 
Jair Geovany Quispe Velarde; sin embar-
go, la actual propietaria del bien muebles 
es Luisa Epifanía Fernández Zea.

• El vehículo de marca Toyota, modelo Hi-
lux, con Placa de Rodaje C7V- 797 fue 
intervenido con fecha 13 de setiembre de 
2019 por las inmediaciones del Distrito de 
San Miguel, provincia de La Mar, Departa-
mento de Ayacucho.

• El vehículo al momento de la intervención 
policial era conducido por Jair Geovany 
Quispe Velarde.

• Posterior a la intervención del vehículo 
se encontró los bidones que trasladaba 
inicialmente, que consistía en 13 bidones 
que contenían Ácido Clorhídrico, 05 bido-
nes que contenían Acetona y 15 bidones 
que contenían Acetato de Etilo.

4.2.1 SOBRE EL TRANSPORTE DE UNA SUS-
TANCIA CONTROLADA:

NOVENO: En cuanto a los insumos químicos que 
eran transportados en el vehículo con placa de ro-
daje C7V-797, es necesario remitirnos al Decreto 

Supremo N°268-2019-EF, a través del cual se 
aprueban las listas de insumos químicos, produc-
tos y sus subproductos o derivados que son objeto 
de control, conforme a lo establecido en el Decreto 
Legislativo N°1126, advirtiéndose que el acetato de 
etilo, acetona y ácido clorhídrico son considerados 
insumos químicos sujetos al registro, control y fisca-
lización en el territorio nacional.

DÉCIMO: Se advierte que el Juez de Primera ins-
tancia señala: “la fiscalía no probó, ni existen indi-
cios suficientes de que la requerida Luisa Epifanía 
Fernández Zea haya tenido conocimiento directo o 
indirecto de que su unidad estaba siendo destinada 
para el transporte de insumos químicos fiscalizados 
para ser destinados a la elaboración de drogas tó-
xicas”12¸ conclusión a la que arribó por considerar 
que el vehículo fue entregado por la requerida a Jair 
Geovany Quispe Velarde mediante un contrato ver-
bal de alquiler para el transporte de pasajeros ha-
cia la zona del VRAEM y dicha persona “aprovechó 
la confianza depositada por la requerida y utilizó la 
unidad vehicular para un acto indebido de transpor-
tar insumos químicos fiscalizados …”13.

DÉCIMO PRIMERO: Si bien en la sentencia impug-
nada se califica al acto de transporte antes referido 
como uno “indebido”14, el juez de primera instancia 
en cuanto al vehículo estimó que “la requerida de-
mostró que dicha unidad lo tenía destinado al ser-
vicio público de pasajeros, … y estuvo asociado a 
la empresa de Transporte “Tours Ccamanccayoc 
S.A.C.”15 y que el vehículo fue entregado a Jair 
Geovany Quispe Velarde, por lo que la requerida 
no puede asumir las consecuencias de actos de 
terceros.

DÉCIMO SEGUNDO: Por su parte, la Fiscalía re-
fiere que el presente proceso tiene como finalidad 
probar que la requerida no actuó con la debida di-
ligencia y prudencia en el cuidado del vehículo con 
placa de rodaje C7V-797; ya que, no activó ningún 
mecanismo de control, vigilancia y supervisión so-
bre el uso adecuado del bien; y señala que no co-
rresponde que se le exija acreditar la concertación 

12 Página 507.
13 Página 507.
14 Página 507 y 509.
15 Página 509.
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entre el conductor del vehículo con el propietario del 
vehículo, puesto que ello corresponde a la investi-
gación penal.

DÉCIMO TERCERO: Por su parte, la Procuraduría 
Pública enfatizó en lo siguiente:

“… preocupa de sobre manera que el A quo, 
pretenda que, para que se cumpla los objeti-
vos del proceso de extinción de dominio sea el 
mismo propietario o titular registral, titular por 
acta de transferencia vehículo u otro, sea quien 
utilice de manera directa su bien para la comi-
sión de actividades ilícitas, para ser pasible del 
proceso de extinción de dominio, de ello podría 
inferirse que si la instrumentalización se da por 
terceros, ese bien no sería objeto de un proce-
so de extinción de dominio, a pesar de haberse 
acreditado su instrumentalización”16.

DÉCIMO CUARTO: En relación a los hechos del 
caso corresponde precisar que el Ácido Clorhídrico, 
la Acetona y el Acetato de Etilo al ser sustancias de 
naturaleza controlada para su transporte requieren 
una autorización formal, ello conforme lo prevé el 
Decreto Legislativo N°1126, modificado por la Ley 
31124; sin embargo, habrían sido transportados en 
el vehículo con Placa de Rodaje C7V-797 conduci-
do por la persona de Jair Geovany Quispe Velarde y 
de propiedad de Luisa Epifanía Fernández Zea sin 
que hubiere existido autorización oficial para dicha 
sustancia; por lo cual, resulta razonable considerar 
que conforme a la carga de la prueba establecida 
en el numeral 2.9 del artículo II del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo Nro. 1373, correspondía a 
la requerida en el presente proceso acreditar que 
el vehículo de su propiedad fue empleado para un 
destino lícito.

DÉCIMO QUINTO: Siendo lo anterior así, debe 
señalarse que conforme a la carga de la prueba17 

16 Página 538.
17 Numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar del Decreto Le-
gislativo Nro. 1373:

“2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite de la de-
manda de extinción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del origen 
o destino ilícito del bien. Admitida a trámite la demanda, co-
rresponde al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.

precisada en los hechos antes referidos, bien pudo 
ser rebatido por la requerida y propietaria del ve-
hículo, quien pudo contribuir a esclarecer que su 
vehículo no fue utilizado para el transporte de sus-
tancias ilícitas; o, en todo caso, de estimar que se 
produjo el transporte efectivo de una sustancia pro-
hibida; acreditar que dicha circunstancia tuvo lugar 
sin culpa atribuible a la misma; esclarecimientos 
que no se aprecia haya ocurrido.

DÉCIMO SEXTO: Al respecto corresponde ratificar 
la consideración que resultaba legítima estimar que 
el esclarecimiento correspondía a la propietaria toda 
vez que conforme al artículo 8 de la Constitución co-
rresponde al Estado combatir y sancionar el tráfico 
ilícito de drogas, así como regular el uso de los tóxi-
cos sociales; por lo que al ser un deber de todos los 
peruanos cumplir y defender la Constitución y el or-
denamiento de la Nación, como establece el artículo 
38 de la Carta Magna; la propietaria podía acreditar 
que el vehículo de su propiedad no fue incluido en la 
realización de ninguna actividad ilícita; más cuando 
conforme al artículo 70 de la Constitución si bien el 
derecho de propiedad de encuentra garantizado por 
el Estado, el mismo debe ser ejercido “dentro de los 
límites de ley”, lo que implica, para el presente caso, 
que dicho vehículo no podía ser empleado para el 
transporte de sustancias controladas, sin la autori-
zación oficial respectiva.

4.2.2. SOBRE LA VINCULACIÓN DE LA 
PROPIETARIA DEL VEHÍCULO:

DÉCIMO SÉPTIMO: Sobre el particular se aprecia 
que el juzgado de primera instancia estimó: “12.12 
Respecto al verbo rector de instrumentalización se 
debe considerar que es un acto por acción u omi-
sión que realiza una persona obligada a cautelar 
el bien en el legítimo ejercicio de su derecho de 
propiedad, y; concordando ello con los numerales 3 
y 10 del artículo III del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, la Extinción de dominio es una 
consecuencia jurídico-patrimonial que traslada a la 
esfera del Estado la titularidad de los bienes que 
constituyen instrumentos de actividades ilícitas…”18.

DECIMO OCTAVO: Ante ello se debe advertir una 
errónea interpretación por el A Quo, toda vez que 

18 Página 506
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los numerales 3.3 y 3.10 del artículo III del Título 
Preliminar Decreto legislativo N°1373 señalan lo 
siguiente:

“3.3. Bienes susceptibles de extinción de domi-
nio: todos aquellos que, según las definiciones 
de los artículos 885 y 886 del Código Civil, son 
muebles e inmuebles. Igualmente lo son las 
partes integrantes, accesorios, frutos y produc-
tos de esos bienes.
3.10. Extinción de dominio: consecuencia jurí-
dico patrimonial que traslada a la esfera del Es-
tado la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de 
actividades ilícitas, mediante sentencia emitida 
respetando el debido proceso, sin indemniza-
ción ni contraprestación alguna a favor del re-
querido o terceros.”

DÉCIMO NOVENO: Evidenciándose claramente, 
que la normativa especial de extinción de dominio 
vigente no establece ninguna exigencia para que 
un bien sea susceptible al presente proceso de 
extinción de dominio deba ser instrumentalizado 
directamente por el propietario de dicho bien; más 
aún cuando el numeral 3.8. del artículo III del Título 
Preliminar del Decreto legislativo N°1373 claramen-
te define a los bienes que constituyen instrumento 
de actividades ilícitas como “… todos aquellos que 
fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas”.

VIGÉSIMO: En el mismo sentido incorrecto, el Ma-
gistrado de Primera Instancia señaló en la resolu-
ción apelada:

“De lo que se colige que la propietaria del ve-
hículo no puede asumir las consecuencias jurí-
dicas sobre el transporte de insumos químicos 
fiscalizados para ser destinados a la elabora-
ción de drogas tóxicas, salvo que haya tenido 
conocimiento de la instrumentalización del 
vehículo para la actividad ilícita. Concepto 
o fundamento que requiere uniformizarse con 
una jurisprudencia de la instancia superior.”19

19 Página 507.

VIGÉSIMO PRIMERO: Con relación a los argumen-
tos expuestos por el A Quo es necesario precisar 
que el proceso de extinción de dominio no es un 
proceso cuyo objeto sean las personas y la conse-
cuente determinación de vinculación con responsa-
bilidades de índole penal, por el contrario, el pro-
ceso de extinción de dominio procede contra los 
bienes que constituyen objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que se deriven de 
actividades ilícitas, entre ellos el tráfico ilícito de dro-
gas, conforme a lo establecido por el artículo I del 
Título Preliminar y artículo 2 del Decreto Legislativo 
N°1373. Por lo que al exigir que la requerida ten-
ga conocimiento de la instrumentalización del bien 
mueble para la realización de actividades ilícitas, 
se estaría requiriendo que la propietaria posea una 
vinculación con el hecho ilícito, y el análisis de esta 
exigencia implicaría un pronunciamiento respecto 
del individuo de carácter penal.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Asimismo, el A Quo al se-
ñalar “Concepto o fundamento que requiere unifor-
mizarse con una jurisprudencia de la instancia su-
perior”, demuestra desconocimiento en cuanto a la 
variada jurisprudencia20 que se ha emitido por las 
tres Salas de Apelaciones Transitorias Especializa-
da en Extinción de Dominio con sede en Lima, La 
Libertad y Arequipa, en cuanto al razonamiento sub-
jetivo vinculado a determinar la diligencia y pruden-
cia de la buena fe exenta de culpa, por parte de la 
propietaria del bien, al no estar relacionada con su 
intervención dolosa en la actividad ilícita porque ello 
corresponde al juzgamiento de responsabilidad y 
conducta penal, y no al presente proceso en el que 
el juzgamiento se realiza para determinar si existió 
debida diligencia, en la elección de la persona a la 
que la apelante entregó su bien, o si existió la de-
bida diligencia en la vigilancia o las precauciones 
del uso que la persona elegida para su tenencia o 
posesión le diera a su propiedad.

20 Expediente N° 00006-2021-0-5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente 
N° 00008-2021-0-5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente N° 00020-2021-0- 
5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente N° 00030-2021-0-5401-SP-ED-01/
LIMA, Expediente N° 00031-2021-0-5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente 
N° 00033-2021-0-5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente N° 00007-2022- 
0-5401-SP-ED-01/LIMA, Expediente N° 00012-2020-0- 1601-SP-ED-01/ 
LA LIBERTAD, Expediente N° 00017-2020-0- 1601-SP-ED-01/LA LI-
BERTAD, Expediente N° 00053-2021-0- 1601-SP-ED-01/LA LIBER-
TAD, Expediente N° 00082-2021-0- 1601-SP-ED-01/LA LIBERTAD, Ex-
pediente N° 00054-2021-0- 1601-SP-ED-01/LA LIBERTAD, Expediente 
N°00010-2021-0-0401-SP-ED-01/AREQUIPA.
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VIGÉSIMO TERCERO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la defensa de la parte requerida en au-
diencia, la unidad vehicular fue otorgada en arriendo 
por parte de la requerida, Luisa Epifanía Fernández 
Zea a favor de Jair Geovany Quispe Velarde me-
diante un contrato de alquiler verbal; no puede esti-
marse que dicha circunstancia libere a la propietaria 
del vehículo del cuidado diligente y prudente que 
debe darse al bien, toda vez que un alquiler para 
el transporte de sustancias químicas fiscalizadas 
no sería admisible, de allí que incluso el artículo 66 
del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio 
exige para los terceros que aleguen tener buena fe, 
comportamiento diligente y prudente que con mayor 
razón resulta exigible a los propios propietarios de 
los vehículos para evitar que sean destinados para 
la realización de una actividad ilícita toda vez que la 
protección que la ley confiera al propietario respecto 
de sus bienes “se extiende únicamente a aquéllos 
que recaigan sobre bienes obtenidos con justo título 
o estén destinados a fines compatibles con el orde-
namiento jurídico” como precisa el numeral 2.4 del 
artículo II del Título Preliminar del Decreto Legisla-
tivo Nro. 1373.

VIGÉSIMO CUARTO: Sobre el particular, si bien, 
como alegó la parte requerida, la unidad vehicular 
objeto de proceso fue adquirido por Luisa Epifanía 
Fernández Zea el 23 de marzo del 2019, conforme 
consta de la copia simple del Acta de Transferencia21 
de vehículo usado que otorga Jair Geovany Quispe 
Velarde; sin embargo, se advierte también que la 
actual propietaria no inscribió su derecho de propie-
dad en Registros Públicos, de acuerdo a la partida 
registral N°5172079222, por lo que el bien mueble a 
la fecha de presentación de la demanda continuaba 
teniendo como titular registral Jair Geovany Quispe 
Velarde. Evidenciando que la requerida no habría 
tomado las precauciones necesarias en la salva-
guarda de su derecho de propiedad mediante una 
inscripción registral, el cual dota a la adquisición del 
derecho de propiedad de la presunción de legitima-
ción contenido en el artículo 2013 del Código Civil; 
en razón de que habría permitido que Jair Geovany 
Quispe Velarde ejerza el uso del vehículo dando la 
apariencia que éste fuera de su propiedad al encon-
trarse revestido de la titularidad registral del bien.

21 Página 251 a 253.
22 Páginas 226 a 232.

VIGÉSIMO QUINTO: Por otro lado, el Magistrado 
de primera instancia manifiesta que la “requerida 
habría demostrado que dicha unidad lo tenía desti-
nado al servicio público de pasajeros (...) asociada a 
la empresa de Transportes Tours Ccamanccayoc”23 
basándose únicamente en la declaración de la pro-
pia requerida; dado que, conforme se tiene en los 
actuados, únicamente se cuenta con la inscripción 
de Sociedad Anónima Tours Ccamanccayocc en la 
partida registral N°1113600724, documento que con-
firma la existencia de dicha empresa de transpor-
te; mas no demuestra que el vehículo de placa de 
rodaje N°C7V-797 se encontraba asociado a dicha 
empresa y mucho menos que realizaba servicio de 
transporte en la misma. En consecuencia, dicha 
afirmación realizada por la requerida no implica que 
pueda ser liberada del comportamiento diligente y 
prudente que debe ser acreditado en mérito al ar-
tículo 66 del Reglamento de la Ley de Extinción de 
Dominio, que exige para los terceros que aleguen 
tener buena fe, y que con mayor razón resulta exi-
gible a la propietaria del vehículo que hubiera sido 
destinado para la realización de una actividad ilícita.

VIGÉSIMO SEXTO: Aunado a ello, se tiene de la 
propia declaración de la requerida25 en fecha 21 de 
octubre del 2008, que controlaba el vehículo con los 
tickets y que la “empresa les emitía recibos de salida 
del carro”; no obstante, no adjuntó ningún documen-
to que avale ello, pese a manifestar que existían y 
a los cuales la propia requerida tenía acceso. Por 
lo que nos permite concluir que el razonamiento del 
Magistrado es precipitado al afirmar que la requeri-
da haya cumplido con acreditar el deber de cuidado 
de su bien, ya que dicha circunstancia no permite 
estimar que su derecho de propiedad hubiere sido 
ejercido dentro de los límites de la ley como exige el 
artículo 70 de la Constitución.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En consecuencia, la consi-
deración del juez de primera instancia que estimó 
que “la Fiscalía no probó, ni existen indicios suficien-
tes de que la requerida Luisa Epifanía Fernández 
Zea haya tenido conocimiento directo o indirecto 
de que su unidad estaba siendo destinada para el 

23 Página 505.
24 Página 362 a 366.
25 Página 426 a 427.
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transporte de insumos químicos fiscalizados para 
ser destinados a la elaboración de drogas tóxicas; 
por lo que no se ha podido contrastar que la reque-
rida hubiera consentido, permitido, tolerado o de 
manera directa o indirecta utilizar el bien para reali-
zar actividades ilícitas (…)”26 no puede ser mante-
nida, no sólo porque la eventual acreditación de una 
concertación entre Luisa Epifanía Fernández Zea y 
Jair Geovany Quispe Velarde no representa el objeto 
del proceso de extinción de dominio; sino porque la 
propietaria y requerida al no haberse allanado ni re-
conocido la demanda como permite el artículo 36 de 
la Ley de extinción de dominio, era de esperarse que 
durante el transcurso del proceso, en ejercicio de la 
carga de la prueba que les estaba facultaba confor-
me al numeral 2.9 del artículo II del Título preliminar 
del Decreto Legislativo Nro. 1373; hubiera acredita-
do los actos de diligencia y prudencia que hubiera 
realizado para evitar el uso indebido de su vehículo, 
lo que no ha ocurrido, por lo que debe concluirse que 
les corresponde asumir las consecuencias del trans-
porte ilícito de la sustancia química controlada antes 
referida: 13 bidones que contenían Ácido Clorhídri-
co, 05 bidones que contenían Acetona y 15 bidones 
que contenían Acetato de Etilo.

4.3. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DE-
CRETO LEGISLATIVA 1373 (BIEN COM-
PRENDIDO EN PROCESO PENAL).

VIGÉSIMO OCTAVO: En cuanto a la causal previs-
ta en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el Ministerio 
Público, el Juez de primera instancia señaló que 
la misma no resultaba amparable bajo el siguiente 
argumento:

“Se tiene acreditada la existencia de la investi-
gación seguida por la Fiscalía Provincial Espe-
cializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas 
(…) e incluso ha formulado acusación fiscal 
contra Jair Geovany Quispe Velarde y David 
Cesar Ccahuana Sulca por el presunto delito 
contra la salud pública – tráfico ilícito de drogas 
(…)”

26 Página 325.

VIGÉSIMO NOVENO: Sobre el particular, es de 
apreciar que la propia sentencia impugnada seña-
la que el proceso penal contra Jair Geovany Quis-
pe Velarde y David Cesar Ccahuana Sulca como 
coautores por la presunta comisión del delito contra 
la salud pública en agravio del Estado, en la mo-
dalidad de tráfico ilícito de drogas, en su forma de 
transporte de sustancias químicas, se encuentra en 
etapa intermedia, al haberse interpuesto la acusa-
ción fiscal.

TRIGÉSIMO: En efecto, debe tenerse presente que 
es recién en el momento de la sentencia, donde, en 
el proceso penal se resuelve lo pertinente al bien 
instrumentalizado para la comisión de un delito. Por 
lo que, corresponde observar que el artículo 394° 
del Código Procesal Penal, señala que “La senten-
cia contendrá:

“5. La parte resolutiva, con mención expresa y 
clara de la condena o absolución de cada uno 
de los acusados por cada uno de los delitos 
que la acusación les haya atribuido. Conten-
drá, además, cuando corresponda el pronun-
ciamiento relativo a las costas y lo que proceda 
acerca del destino de las piezas de convic-
ción, instrumentos o efectos del delito (…)”

TRIGÉSIMO PRIMERO: Por cuanto, a la interpo-
sición de la demanda de extinción de dominio, la 
situación jurídica del vehículo, respecto del proceso 
penal, era clara, toda vez que no existía una deci-
sión definitiva sobre el vehículo; en consecuencia, 
el Ministerio Público cumplió con acreditar la exis-
tencia del proceso penal y el estadio en el que se 
encontraba a la interposición de la demanda, lo cual 
se encuentra asidero en los medios probatorios 
ofrecidos a fojas 185 a 225.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Ape-
lación interpuestos por los representantes del 
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Ministerio Público y la Procuraduría Pública 
contra la Sentencia, contenida en la Resolu-
ción Nro. 17 de 07 de junio de 2022 emitida 
por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer que 
el Estado asuma la titularidad del vehículo de 
placa de rodaje C7V-797 de titularidad de Luisa 
Epifanía Fernández Zea, inscrito en la partida 
registral N°51720792 del Registro de Propie-
dad Vehicular, cuyos derechos se extinguen.

3. DISPONER que el Ministerio Público ponga 
a disposición del Programa Nacional de Bie-
nes Incautados (PRONABI), el vehículo antes 
mencionado.

4. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. –

SS





30
Expediente 00030-2022-0-5401-SP-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Ayacucho

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Luisa Epifanía Fernández Zea

Impugnante Ministerio Público y Procuraduría Pública

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez



Fiscalía de la Nación

2440

SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 03 (TRES) Lima, siete de septiem-
bre del dos mil veintidós.

VISTOS Y OÍDO en audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por el representante del Mi-
nisterio Público1 y la Procuraduría Pública Especia-
lizada en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas2, con-
tra la sentencia contenida en la Resolución N° 253 
de fecha siete de julio de dos mil veintidós, emitida 
por el Juez del Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio de la Corte Superior de 
Justicia de Ayacucho. Interviene como Directora de 
Debates, la Jueza Superior, Doctora María Luz Vás-
quez Vargas; y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha siete de julio de dos mil veintidós, el 
Juez del Juzgado Especializado en Extinción de Do-
minio de la Corte Superior de Ayacucho, mediante 
Resolución N°25, resolvió:

“PRIMERO. - Declarar INFUNDADA la deman-
da en la pretensión de acción de extinción de 
dominio de una unidad vehicular interpuesta 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Ayacucho, del vehículo au-
tomotor de placa de rodaje VIZ-912, con partida 
registral N° 60562789, marca Toyota, modelo 
HILUX, camioneta pickup, color azul claro me-
tálico, N° serie MR0FZ29G6A1591847, VIN 
N° MR0FZ29G6A1591847, N° de motor 
1KD5038991, año de fabricación 2010. Ve-
hículo que según los actuados se encuentra 
en custodia de la AREANDRO PNP Ayacucho 
(…)”

1.2. Ante ello, el representante del Ministerio Públi-
co y la Procuraduría Pública Especializada en deli-
tos de Tráfico Ilícito de Drogas, con fecha 14 y 22 de 
julio del 2022 respectivamente, interpusieron recur-
so de apelación contra la resolución N°25, recurso 
que el Juez de Primera Instancia concedió y elevó el 
expediente respectivo a esta Sala Superior.

1 Véase fojas 279 a 286.
2 Véase fojas 292 a 306.
3 Véase fojas 261 a 277.

1.3. Con fecha dieciocho de agosto se realizó la au-
diencia de vista de la causa, oportunidad en la cual 
se escucharon los argumentos de los representan-
tes del Ministerio Público, Procuraduría Pública y la 
defensa técnica; por lo que corresponde resolver.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la sentencia con-
tenida en la Resolución N° 25 de siete de julio de 
dos mil veintidós, estimó entre otros aspectos, los 
siguientes:

2.1. En cuanto a la titularidad del bien objeto de 
Litis: El Juez de Primera instancia ha dejado 
establecido que el vehículo objeto del presente 
proceso, se encuentra bajo la titularidad del re-
querido Edmer Soto Rúa, conforme se advierte 
de la Partida Registral N° 60562789, y que, en 
el presente caso, dicho vehículo fue entrega-
do en alquiler a Hernán Rubén Flores con la 
finalidad de ser utilizado como herramienta de 
trabajo, por lo que el requerido habría actuado 
dentro de los límites permitidos por ley4.

2.2. En relación a la instrumentalización del bien 
(unidad vehicular) Sub Litis y su relación 
con la actividad ilícita: El A Quo concluyó que 
el vehículo de placa de rodaje V1Z-912 no fue 
utilizado como instrumento para la actividad ilí-
cita del tráfico ilícito de drogas, al no haberse 
acreditado la actividad ilícita del tráfico ilícito de 
drogas en el proceso penal N° 1772-2019-62, 
pues en dicho proceso se declaró fundada el re-
querimiento de sobreseimiento postulado por el 
representante del Ministerio Público. Asimismo, 
el A Quo refiere que dicho vehículo fue entrega-
do en alquiler a Hernán Rubén Flores Villar, y 
en la fecha en que fue encontrado abandonado 
el bien sub litis, éste ejercía la posesión, sien-
do responsable del uso que le venía dando, 
de cuyo accionar no ha quedado demostrado 
que el requerido tenía conocimiento de dicha 
instrumentalización, por lo que en ese sentido, 
el Juez de Primera Instancia concluyó que, el 
bien objeto de litis (unidad vehicular) fue alqui-
lado de buena fe por el requerido, dentro de los 
límites permitidos por ley, con la única finalidad 

4 Véase fojas 274
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de ser utilizado como herramienta de trabajo y 
como consecuencia no estaría inmersa dentro 
del supuesto de instrumentalización para la ac-
tividad ilícita del tráfico ilícito de drogas5.

2.3. En relación al presupuesto f) del artículo 7° 
del Decreto Legislativo N° 1373, el A Quo se-
ñaló que se había acreditado la existencia de 
un proceso penal en el cual el vehículo de pla-
ca de rodaje V1Z-912 fue considerado, sin em-
bargo, al sobreseer la causa, el Juez no se pro-
nunció sobre la situación jurídica del vehículo, 
materia de la presente demanda de extinción 
de dominio6.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

Con fecha catorce de julio y veintidós de julio del 
dos mil veintidós, el representante del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública Especializada 
en delitos de Tráfico Ilícito de Drogas interpusieron 
recurso de apelación contra la Resolución N°25 de 
fecha 07 de julio del 2022; para lo cual desarrollaron 
los siguientes fundamentos:

III.1. APELACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En su apelación, el representante del Ministerio 
Público impugnó la resolución Nro. 25 de fecha 07 
de julio del 2022, alegando como principal agravio 
la vulneración del debido proceso, por no haberse 
realizado una adecuada valoración de las pruebas 
actuadas; asimismo que, se ha incurrido en errores 
de valoración del contexto, realizando falsas apre-
ciaciones fácticas, y errores de derecho, por inob-
servancia de las normas que rigen el proceso de 
extinción de dominio7, para lo cual fundamenta su re-
curso impugnatorio bajo los siguientes argumentos:

3.1.1. Que, el razonamiento deducido por el 
Juez de Primera Instancia contraviene 
lo previsto en la norma de extinción de 
dominio, referente al Principio de Auto-
nomía, al señalar que “el sobreseimien-
to del proceso penal permite determi-
nar la inexistencia de la actividad ilícita 

5 Véase fojas 274 a 275
6 Véase fojas 276.
7 Véase fojas 280.

vinculado al vehículo sub litis”, dicha afir-
mación incurre en un error de derecho, 
por inobservancia de lo previsto en el 
artículo 2.3 del Título Preliminar del De-
creto Legislativo N°1373, pues lo resuel-
to en el proceso penal N° 1772-2019 no 
tiene por qué tener incidencia en el pre-
sente proceso de extinción de dominio8.

3.1.2. Que la sentencia apelada contiene un 
error de derecho, al establecer que “en 
el desarrollo del presente proceso no 
se ha probado que el requerido Edmer 
Soto Rúa haya instrumentalizado para 
actividad ilícita del TID o en su defecto 
conocía que la persona de Hernán Ru-
bén Flores haya estado destinando a 
actividades ilícitas(…)”, toda vez que el 
Ministerio Público no planteó como he-
cho fáctico que el requerido haya sido la 
persona que instrumentalizó el vehículo 
para actividades relacionadas al tráfico 
ilícito de drogas9.

3.1.3. Que resulta irrelevante para el presente 
proceso de extinción de dominio lo seña-
lado por el Juez de Primera Instancia, al 
deducir que “no se probó que el requeri-
do tenía conocimiento que la persona de 
Hernán Rubén Flores haya estado desti-
nando el vehículo de placa de rodaje VIZ-
912, para actividades ilícitas (…)”, pues 
dicho conocimiento obtiene relevancia 
únicamente en el proceso penal para de-
terminar la responsabilidad penal del in-
vestigado en calidad de autor o partícipe10.

3.1.4. Que el hecho de entregar el vehículo sub 
litis en alquiler a un tercero, no libera al 
requerido de la obligación de desplegar 
una conducta diligente y prudente, pues 
el otorgar el vehículo mediante contrato 
de alquiler a una persona, no lo exime 
de sus deberes mínimos de cuidado que 
emanan del derecho de propiedad, más 
aún si se advierte que, el requerido no 

8 Véase fojas 280 a 281.
9 Véase fojas 281
10 Véase fojas 282.
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realizó acciones para prevenir que su 
unidad vehicular fuere involucrada en 
actividades del tráfico ilícito de drogas11.

3.1.5. Que se ha corroborado la existencia de la 
actividad ilícita del tráfico ilícito de drogas 
vinculado al vehículo de placa de roda-
je N° VIZ-912 al haberse acreditado los 
supuestos exigidos en el proceso de ex-
tinción de dominio, esto es: la existencia 
del bien a extinguir, la actividad ilícita y la 
relación de medio a fin (instrumento)12.

3.1.6. Que se ha logrado el estándar probatorio 
exigido en los procesos de extinción de 
dominio, al acreditarse fehacientemente 
la instrumentalización del vehículo sub 
litis en actividades del tráfico ilícito de 
drogas, así como el actuar desprovisto 
de diligencia y prudencia del requerido, 
respecto al ejercicio de su derecho de 
propiedad en cuanto a la destinación lí-
cita de su unidad vehicular13.

III.2. APELACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
PÚBLICA

En su apelación, la Procuraduría Pública impugnó 
la resolución Nro. 25 de fecha 07 de julio del 2022, 
alegando como principal agravio la vulneración fla-
grante de lo estipulado en la Ley de Extinción de 
Dominio, al impedirse obtener un pronunciamiento 
acorde a derecho y debidamente motivado; y de 
forma secundaria, que dicha sentencia afecta los 
intereses del Estado, al permitir que un bien ins-
trumentalizado para actividades ilícitas continúe en 
poder de sus titulares que permitieron dicha instru-
mentalización14, para lo cual fundamenta su recurso 
impugnatorio bajo los siguientes argumentos:

3.2.1. Que, la demanda no va dirigida a acre-
ditar la instrumentalización del bien por 
parte del requerido, sino a la falta de 
lealtad, probidad, diligencia y prudencia 
por parte del titular respecto a su unidad 

11 Véase fojas 283.
12 Véase fojas 284.
13 Véase fojas 284.
14 Véase fojas 303.

vehicular, por lo que, en el presente caso, 
se ha comprobado haber encontrado ad-
herencia de pasta básica de cocaína en 
el vehículo materia de litigio, quedando 
ampliamente acreditado que dicho bien 
fue instrumentalizado para favorecer el 
delito de tráfico ilícito de drogas15.

3.2.2. Que, la existencia de un contrato de al-
quiler no exime de responsabilidad al 
titular del vehículo sub litis, si no más 
bien tiene la responsabilidad de activar 
los mecanismos de control para el buen 
uso del mismo, lo cual no fue acreditado 
por la parte requerida, toda vez que en el 
proceso de extinción de dominio la buena 
fe no se presume, si no que se demues-
tra, por tratarse de bienes que provienen 
de la vinculación con actos ilícitos, y en 
el presente proceso de extinción de do-
minio el requerido Edmer Soto Rúa no ha 
logrado acreditar su buena fe16.

3.2.3. Que, el A Quo ha vulnerado la Ley de 
Extinción de Dominio al establecer una 
dependencia al proceso penal, al seña-
lar que “(…) el vehículo de placa de ro-
daje V1Z-912 no constituye instrumento 
para actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas, porque no se ha demostrado 
la actividad ilícita conforme se tiene del 
auto de sobreseimiento en el proceso 
penal (…)”17, toda vez que el proceso de 
Extinción de Dominio es independiente y 
autónomo de cualquier otro proceso, ello 
de conformidad con el artículo II, aparta-
do 2.3 del Título Preliminar del Decreto 
Legislativo N° 1373.

IV. ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el presente proceso el Ministerio Pú-
blico demandó la extinción de dominio del vehículo 
de Placa de Rodaje V1Z-912, para lo cual invocó las 
causales previstas en los incisos a) y f), del artículo 
7° del Decreto Legislativo N°1373; demanda que 

15 Véase fojas 298 a 300.
16 Véase fojas 299 a 302.
17 Véase fojas 301.
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fue admitida mediante la Resolución N°01 de fecha 
seis de setiembre del 201918, bajo los consideran-
dos postulados por el Ministerio Público.

SEGUNDO: El bien objeto de proceso está consti-
tuido por el vehículo de marca Toyota, modelo Hilux 
4x4, color azul claro metálico, año de fabricación 
2010, N° de serie y VIN MR0FZ29G6A1591847, 
N° de motor 1KD5038991, con Placa de Rodaje 
V1Z-912, el mismo que tiene como titular al requeri-
do Edmer Soto Rúa, cuyos derechos se encuentran 
inscritos en la partida registral N°6056278919 del 
Registro de Propiedad Vehicular.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, del acta 
de constatación y hallazgo de fecha 14 de junio de 
201920, se aprecia que personal policial se constitu-
yó a la Av. Perú N°218, Carmen Alto, al haber en-
contrado el vehículo de Placa de Rodaje V1Z-912 
en aparente estado de abandono, por lo que se 
sometió a pruebas de campo para adherencia de 
alcaloides y para adherencias dactilares, dando po-
sitivo a la búsqueda de adherencias y/o partículas 
de alcaloide en la caja de cambio del mencionado 
vehículo, un tapón en el cual se aprecia partículas 
blanquecinas adheridas.

4.1. EN CUANTO A LA TITULARIDAD DEL 
BIEN SUB LITIS

CUARTO: En lo que atañe al vehículo de Placa de 
RodajeV1Z-912, se encuentra inscrito en la partida 
registral N°6056278921 correspondiente al registro 
de propiedad vehicular de la Zona Registral N°XIV 
– Sede Ayacucho, advirtiendo que figura como ti-
tular registral del bien, la persona de Edmer Soto 
Rúa desde el 08 de junio del año 2017; en mérito a 
la Acta de Transferencia de vehículo22 de fecha 06 
de junio del 2017, en el cual Simeon Carrera Pérez 
transfiere a favor de Edmer Soto Rúa.

QUINTO: Habiendo determinado la titularidad del 
vehículo sub litis, corresponde analizar las apela-
ciones interpuestas por apreciarse que la demanda 

18  Véase fojas 56 a 59.
19  Véase fojas 21 a 27.
20  Véase fojas 02 y reverso.
21  Véase a fojas 21 a 27.
22  Véase a fojas 135 a 136.

del Ministerio Público sustentada tanto en la causal 
prevista en el literal a) del artículo 7 del Decreto Le-
gislativo Nro. 1373 de Extinción de Dominio (instru-
mentalización del vehículo para la comisión de acti-
vidades ilícitas, específicamente del delito de tráfico 
ilícito de drogas); como en la causal prevista en el 
literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo (unidad 
vehicular incluida en un proceso penal que continúa 
en investigación y en el que no existe decisión defi-
nitiva sobre el bien).

4.2. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DE-
CRETO LEGISLATIVA 1373 (INSTRU-
MENTALIZACIÓN DEL VEHÍCULO).

SEXTO: El Juez de primera instancia señala que al 
emitirse la resolución que ordena el sobreseimiento 
del proceso penal por el delito de tráfico ilícito de 
drogas en contra de Edmer Soto Rúa, no se habría 
determinado la actividad ilícita que esté vinculado 
con el vehículo de placa de rodaje V1Z-91223, y se-
ñala: Respecto al presupuesto a) se tiene que el 
vehículo de placa de rodaje VIZ-912 no constituye 
instrumento para actividad ilícita de tráfico ilícito de 
drogas, porque no se ha demostrado la actividad ilí-
cita conforme se tiene el auto de sobreseimiento en 
el proceso penal”24.

SÉPTIMO: En relación al argumento antes referido, 
es necesario resaltar la autonomía del proceso de 
extinción de dominio, ello, en virtud a lo estipulado 
en el numeral 2.3. del artículo III del Título Prelimi-
nar del Decreto Legislativo N°1373, el proceso de 
extinción de dominio es independiente y autónomo 
del proceso penal toda vez que en el presente pro-
ceso se busca identificar si el bien objeto de pro-
ceso fue o no instrumentalizado para una actividad 
ilícita como refiere el Ministerio Público y la Procura-
duría en sus argumentos señalados en sus recursos 
impugnatorios; y por el contrario, no es objeto de 
este proceso determinar responsabilidad penal del 
propietario del vehículo, por lo que el argumento re-
ferido a que la emisión de una resolución que decla-
ra el sobreseimiento del proceso penal en contra del 
requerido es fundamento suficiente para rechazar la 
demanda de extinción de dominio, es inaceptable 
para esta Sala Superior.

23 Véase a fojas 274.
24 Véase a fojas 275.
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OCTAVO: Para mayor referencia sobre la conclu-
sión antedicha, cabe recordar lo establecido en rei-
teradas resoluciones emitidas por las tres Salas de 
Apelaciones Transitorias Especializada en Extinción 
de Dominio con sede en Lima, La Libertad y Arequi-
pa; así como el fundamento Vigésimo de la Casa-
ción 1408-2017-PUNO, emitida incluso desde tiem-
pos de la vigencia de la antigua legislación sobre 
pérdida de dominio, donde se estableció que “nada 
impide que se pueda incoar el proceso de pérdida 
de dominio en caso de sentencia absolutoria. En 
este caso se debe verificar si la incoación de este 
proceso cumple con cualquiera de los supuestos de 
procedencia que prescribe el artículo 4 de la legisla-
ción de pérdida de dominio”.

NOVENO: Habiendo establecido el carácter inde-
pendiente de este proceso, corresponde remitirnos 
a la ley de extinción de dominio en el numeral 3.8. 
del artículo III del Título preliminar, donde claramen-
te define a los bienes que constituyen  instrumento  
de  actividades  ilícitas  como  “… todos aquellos 
que fueron, son o serán utilizados como medios, de 
cualquier forma, en su totalidad o en parte, para la 
comisión de actividades ilícitas”. 

DÉCIMO: En ese sentido, se tiene de los actuados 
que el hallazgo antes descrito (considerando terce-
ro) fue sometido al informe pericial químico: Drogas 
629/2019 de fecha 28 de junio del 201925, donde se 
concluye que “al examen químico cualitativo resultó 
positivo para presencia de adherencias y/o partícu-
las de alcaloide de cocaína por debajo del vehículo 
en el tapón (parte interna) de aceite de la parte su-
perior de la parte posterior de la caja de cambios de 
doble tracción y en el orificio parte interna con placa 
de rodaje V1Z-912”; así también precisa que al análi-
sis químico cualitativo complementario de la muestra 
recogida corresponde a pasta básica de cocaína.

DÉCIMO PRIMERO: Medios probatorios que no 
han sido cuestionados por la defensa técnica de la 
requerida; al llegar a una convención probatoria26 

25 Véase a fojas 16 y 17.
26 Sentencia de fecha siete de julio del año dos mil veintidós, con-
siderando cuarto:
“4.1. CONVENCIÓN PROBATORIA. En el desarrollo de la audiencia 
inicial de fecha 27 de enero del 2021, mediante Resolución N° 13, 
se aprobó la convención probatoria arribado por la representante del 
Ministerio Público y la defensa del requerido en los siguientes:
• Las declaraciones de los peritos Fredy Rolando Aguado Cuadros 
y Yulisa Ruth Sosa Chaico y del perito contable Jhoni Quiquín Rocha

por parte de los sujetos procesales; por lo que, con-
cluyendo el A Quo:

“Por lo que se tiene por probado que en el ve-
hículo de placa de rodaje VIZ-912 de propiedad 
de Edmer Soto Rúa, se encontró adherencias 
de pasta básica de cocaína, que al examen de 
análisis químico cualitativo, arrojó como resul-
tado POSITIVO para presencia de partículas 
y/o adherencias de alcaloide de cocaína en el 
tapón de aceite de la parte superior de la par-
te posterior de la caja de cambio, con un peso 
bruto de 31.09 gramos, bien que se encuentra 
en regular estado de conservación y que en 
la actualidad tiene un valor referencial de S/. 
23,004.00, encontrándose en custodia provi-
sional de la AREANDRO”27.

DÉCIMO SEGUNDO: Sin embargo, manifiesta tam-
bién el Magistrado de primera instancia, que:

“(…) dicho vehículo fue entregado en alquiler a 
un tercero para ser utilizado dentro de lo permi-
tido, por cuanto si bien las partículas o adheren-
cias de pasta básica de cocaína fueron encon-
tradas en el tapón de aceite de la parte superior 
de la caja de cambio de doble tracción y en el 
orificio parte interna del vehículo, empero de 
este hecho no demostró la Fiscalía de Extin-
ción de Dominio de que el propietario conocía, 
aunque resulte la sospecha de la persona de 
Hernán Rubén Flores Villar quien alquiló el ve-
hículo, le haya dado un destino indebido, y; ello 
debe ser ventilado en el proceso penal”28.

• Las documentales de:
1. Acta de situación vehicular;
2. Acta de apertura de lacrado y registro complementario de 

vehículo automotor, de fecha 15 de junio de 2019.
3. Resultado preliminar de análisis químico, de fecha 15 de ju-

nio de 2019,
4. Acta de incautación de vehículo automotor, de fecha 15 de 

junio de 2019.
5. Informe pericial químico: Droga N°62912019, de fecha 28 de 

junio de 2019.
6. Partida Registral N°60562789 del vehículo de placa de roda-

je VIZ-912.
7. Acta de ejecución de medida judicial de incautación de vehí-

culo, de fecha 16 de agosto de 2019,
8. Informe N° 06-2019-MPFITPED- AYA-PC, de fecha 26 de 

agosto de 2019.”
27  Véase a fojas 274.
28 Véase a fojas 276
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4.2.1. SOBRE LA VINCULACIÓN DE LOS 
PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO:

DÉCIMO TERCERO: Con relación a los argumen-
tos expuestos por el A Quo es necesario precisar 
que el proceso de extinción de dominio no es un 
proceso cuyo objeto sean las personas y la conse-
cuente determinación de vinculación con responsa-
bilidades de índole penal, por el contrario, el pro-
ceso de extinción de dominio procede contra los 
bienes que constituyen objeto, instrumento, efectos 
o ganancias que tienen relación o que se deriven de 
actividades ilícitas, entre ellos el tráfico ilícito de dro-
gas, conforme a lo establecido por el artículo I del 
Título Preliminar y artículo 2 del Decreto Legislativo 
N°1373. Por lo que al exigir que el requerido, Edmer 
Soto Rua, tenga conocimiento de la instrumentaliza-
ción del vehículo de placa de rodaje V1Z-912 para 
la realización de la actividad ilícita, se estaría requi-
riendo que el propietario posea una vinculación con 
el hecho ilícito y el análisis de esta exigencia impli-
caría un pronunciamiento respecto del individuo de 
carácter penal.

DÉCIMO CUARTO: Asimismo, es necesario preci-
sar que las tres Salas de Apelaciones Transitorias 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, La Libertad y Arequipa, han emitido reiterados 
pronunciamientos en cuanto al razonamiento subje-
tivo vinculado a determinar la diligencia y pruden-
cia de la buena fe exenta de culpa, por parte del 
propietario del bien, al no estar relacionado con su 
intervención dolosa en la actividad ilícita porque ello 
corresponde al juzgamiento de responsabilidad y 
conducta penal, y no al presente proceso en el que 
el juzgamiento se realiza para determinar si existió 
debida diligencia, en la elección de la persona a la 
que el apelante entregó su bien, o si existió la de-
bida diligencia en la vigilancia o las precauciones 
del uso que la persona elegida para su tenencia o 
posesión le diera a su propiedad.

DÉCIMO QUINTO: Sobre el particular, si bien, como 
alegó la defensa de la parte requerida en audiencia, 
la unidad vehicular fue otorgada en arriendo por par-
te del requerido, Edmer Soto Rua a favor de Hernán 
Rubén Flores Villar conforme se tiene de la copia 
simple del contrato de arrendamiento de bien mue-
ble (vehículo)29 de fecha primero de abril del años 

29 Véase a fojas 138 a 139.

dos mil diecinueve; no puede estimarse que dicha 
circunstancia libere al propietario del vehículo del 
cuidado diligente y prudente que debe darse al bien, 
de allí que incluso el artículo 66 del Reglamento de 
la Ley de Extinción de Dominio exige para los ter-
ceros que aleguen tener buena fe, comportamiento 
diligente y prudente que con mayor razón resulta exi-
gible a los propios propietarios de los vehículos para 
evitar que sean destinados para la realización de 
una actividad ilícita toda vez que la protección que la 
ley confiera al propietario respecto de sus bienes “se 
extiende únicamente a aquéllos que recaigan sobre 
bienes obtenidos con justo título o estén destinados 
a fines compatibles con el ordenamiento jurídico” 
como precisa el numeral 2.4 del artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373.

DÉCIMO SEXTO: Es necesario advertir que se tie-
ne del contrato de arrendamiento del vehículo sub 
litis, que el supuesto arrendador, Hernán Rubén 
Flores Villar, brindó como dirección Av. La Cultura 
S/N, distrito de Pichari, provincia de La Convención, 
departamento de Cusco, entendiéndose que el ve-
hículo sería utilizado en la referida localidad; la cual 
es considerada como una zona geográfica dentro 
del Régimen Especial de Control de Bienes Fiscali-
zados30 al ser una de las zonas de mayor índice de 
producción cocalera y vinculada a actividades rela-
cionadas al delito de tráfico ilícito de drogas;   por lo 
que el propietario, debió tomar mayores acciones 
de prevención; o en todo caso, resulta razonable 
considerar que conforme a la carga de la prueba es-
tablecida en el numeral 2.9 del artículo II del Título 
preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, corres-
pondía al requerido en el presente proceso acreditar 
que el vehículo de su propiedad fue empleado para 
un destino lícito “dentro de los límites de ley”31,

DÉCIMO SÉPTIMO: En consecuencia, la consi-
deración del juez de primera instancia que estimó 
que “(…) en el desarrollo del presente proceso no 
se ha probado que el requerido Edmer Soto Rúa, 
haya instrumentalizado para actividad ilícita de TID 
o en su defecto conocía que la persona de Hernán 
Rubén Flores haya estado destinando a actividades 

30 Decreto Supremo Nº 009-2013-IN, modificado por el Decreto 
Supremo N° 009-2016-IN, normativa vigente al 01 de abril del 2019 
(fecha de suscripción del contrato de alquiler del vehículo).
31 artículo 70 de la Constitución Política del Perú.
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ilícitas tampoco se demostró que el alquiler del ve-
hículo por el plazo de 06 meses desde el 01 de abril 
del 2019 haya sido simulado, por lo que, se tiene 
que el propietario fue prudente y tuvo la diligencia 
necesaria al haber suscrito el contrato de alquiler; 
no se ha podido contrastar que el requerido hubie-
ra consentido, permitido, tolerado o de manera 
directa realizar actividades ilícitas, quebrantado de 
ese modo, las obligaciones mínimas de vigilancia, 
custodia y proyección del patrimonio a los fines pre-
vistos por la Constitución y la Ley (…)”32, no puede 
ser mantenida, no sólo porque la eventual acredita-
ción de una concertación entre Edmer Soto Rua y 
Hernán Rubén Flores Villar no representa el objeto 
del proceso de extinción de dominio; sino porque 
el propietario y requerido al no haberse allanado ni 
reconocido la demanda como permite el artículo 36 
de la Ley de extinción de dominio, era de esperarse 
que durante el transcurso del proceso, en ejercicio 
de la carga de la prueba que les estaba facultaba 
conforme al numeral 2.9 del artículo II del Título pre-
liminar del Decreto Legislativo Nro. 1373; hubiera 
acreditado los actos de diligencia y prudencia que 
hubiera realizado para evitar el uso indebido de su 
vehículo, lo que no ha ocurrido, por lo que debe con-
cluirse que les corresponde asumir las consecuen-
cias del uso de su vehículo para actividades ilícitas 
al tráfico ilícito de drogas.

4.3. SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
LITERAL F) DEL ARTÍCULO 7°  DEL DE-
CRETO LEGISLATIVO 1373 (BIEN COM-
PRENDIDO EN PROCESO PENAL).

DÉCIMO OCTAVO: En cuanto a la causal prevista en 
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de Ex-
tinción de Dominio invocada por el Ministerio Público, 
el Juez de primera instancia señaló que la misma no 
resultaba amparable bajo el siguiente argumento:

“Respecto al presupuesto f) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373, se tiene por acre-
ditado la existencia de la investigación seguida 
por la Fiscalía Provincial Especializada en Deli-
tos de Tráfico Ilícito de Drogas - Sede Huaman-
ga (…) emitiéndose resolución con fecha 11 
de noviembre del 2020, declarando fundado el 
requerimiento de sobreseimiento y disponiendo 

32 Página 274.

el archivamiento del proceso; en consecuencia 
no se determinó la actividad ilícita ni tampoco 
se pronunció sobre la situación jurídica de la 
unidad vehicular.”33.

DÉCIMO NOVENO: Sobre el particular, es de apre-
ciar que la propia sentencia impugnada señala que 
el proceso penal contra Edmer Soto Rua como au-
tor por la presunta comisión del delito contra la sa-
lud pública en agravio del Estado, en la modalidad 
de tráfico ilícito de drogas, se encuentra con el so-
breseimiento del proceso, por lo que no existió una 
decisión definitiva sobre el destino del vehículo de 
placa de rodaje V1Z-912.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad, RESUELVEN:

1. Declarar FUNDADOS los Recursos de Ape-
lación interpuestos por los representantes del 
Ministerio Público y la Procuraduría Pública 
contra la Resolución Nro. 25 de 07 de julio de 
2022 emitida por el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de la Corte 
Superior de Justicia de Ayacucho.

2. REVOCAR la resolución antes referida y refor-
mándola declarar FUNDADA la demanda de 
extinción de dominio formulada por  la Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Ayacucho; y, en consecuencia: disponer 
que el Estado asuma la titularidad del vehículo 
de Placa de Rodaje V1Z-912 de titularidad de 
Edmer Soto Rua, inscrito en la partida registral 
N°60562789 del Registro de Propiedad Vehicu-
lar, cuyos derechos se extinguen.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y archívese. -

SS.

33 Véase a fojas 276.
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Requerido Fredolina Rosa Barrientos Balbín y Nilton Vílchez Cárdenas

Impugnante Fredolina Rosa Barrientos Balbín

Jueces superiores Vásquez Vargas, Huerta Sánez, Arbulu Martinez
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES.-

Lima, treinta y uno de enero del año dos 
mil veintidós. -

VISTOS Y OÍDOS; puesto los autos en Despa-
cho para resolver, tras la realización de la audiencia 
de Vista de la Causa llevada a cabo el veinticinco de 
enero del dos mil veintidós, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidenta y Directora de Debates), y 
los Magistrados Huerta Sáenz y Arbulú Martínez; Y
CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha dieciocho de octubre De dos mil 
veintiuno, el Juez del Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de la Cor-
te Superior de Justicia de Junín, mediante Re-
solución N 07, resolvió:

 “PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la de-
manda de EXTINCION DE DOMINIO formulado 
por la Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Junín, sobre el VEHÍCULO 
AUTOMOTOR DE PLACA DE RODAJE H2B-
910 INSCRITO EN LA PARTIDA REGISTRAL 
NO 60510070, MARCA KENWORTH MODE-
LO T800, COLOR  BLANCO, CON NUMERO 
DE MOTOR N°9NZ0932, AÑO DE FABRICA-
CION 2007, VALORIZADO EN LA SUMA DE 
US$ 26,000.OO DOLARES AMERICANOS, 
DE PROPIEDAD DE NILTON VILCHEZ CÁR-
DENAS Y FREDOLINA ROSA BERROCAL 
BALBIN; y VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLA-
CA DE RODAJE ADE-981, INSCRITO EN LA 
PARTIDA REGISTRAL NO 53624251, MARCA 
JR, MODELO NACIONAL, COLOR BLANCO/
VERDE, AÑO DE FABRICACION 2017, VALO-
RIZADO EN LA SUMA DE S/. 5,000.00 SOLES. 
(...)”.

1.2. Ante ello, la defensa de los requeridos, en fe-
chas 28/10 y 04/11 del año 2021 respectiva-
mente, interpusieron recursos de apelación 
contra la resolución N° 7, impugnaciones que 

el Juez de Primera Instancia concedió y elevó 
a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha veinticinco de enero del año 2022, 
se realizó la audiencia de Vista de la Causa, 
oportunidad en la cual se escuchó los argu-
mentos de la defensa técnica del requerido 
Nilton Vílchez Cárdenas y del representante 
del Ministerio Público; por lo que corresponde 
resolver.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de primera instancia, en la senten-
cia contenida en la recurrida, Resolución N° 7 de 
dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, en los 
considerandos tercero y cuarto valoró en la for-
ma consignada los medios probatorios actuados 
y el cumplimiento de las causales de extinción de 
dominio.

2.1.	El	magistrado	de	Primera	Instancia	refirió	que	
la titularidad de los bienes objeto de demanda; 
es decir, el vehículo de placa de rodaje H2B-
910/ADE-981, son de la sociedad conyugal de 
Nilton Vílchez Cárdenas y Fredolina Rosa Ba-
rrientos Balbín, conforme a las partidas regis-
trales NsO 60510070 y 53624251 de la Zona 
Registral NO VII-Sede Huaraz y Zona Registral 
NO IX-Sede Lima, respectivamente.

2.2. En relación al primer presupuesto propues-
to por el Ministerio Público contenido en el li-
teral a) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N° 1373; el Juez de trámite concluyó que el 
vehículo de placa de rodaje H2B-910/ADE-981 
fue instrumentalizado para el transporte del 
producto forestal maderable, que se halló al in-
terior del mencionado vehículo, sin contar con 
la respectiva autorización para su transporte, el 
mismo que constituye Delito Ambiental - Con-
tra	Los	Recursos	Naturales	 -	Tráfico	 Ilegal	de	
Productos Forestales Maderables, previsto y 
sancionado en el artículo 310-A, delito por el 
cual fue sentenciado por la autoridad judicial 
competente.

2.3. Por otro lado, respecto del segundo presupues-
to contenido en el literal f) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373, el Juez de primera 
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instancia señaló que en el proceso penal se 
tomó la decisión de incautar dicho bien, por lo 
que	a	la	fecha	no	existiría	una	decisión	definiti-
va, por lo que solicita la extinción de dominio.

III. ARGUMENTOS DE: LOS IMPUGNANTES

3.1. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 
POR LA REQUERIDA FREDOLINA ROSA 
BARRIENTOS BALBÍN

	El Art. 5, numeral 6 del D.L.1353, reconoce 
al requerido los derechos que la Constitu-
ción Política del Perú y demás leyes debi-
do a su naturaleza le resulten aplicables.

	El Art. 70 de la Constitución Política señala 
que el derecho de propiedad es inviolable 
y el Estado lo garantiza. En la sentencia 
apelada reconocen el derecho de propie-
dad; sin embargo, esta norma no es apli-
cada de manera correcta; puesto que no 
respeta el derecho de la recurrente, afec-
tándose la parte del bien que como cónyu-
ge y que por sociedad de gananciales le 
corresponde.

	Existencia de defectos en la motivación de 
la sentencia.

	No se ha demostrado que la recurren-
te haya realizado alguna actividad ilícita, 
pues	todos	los	medios	valorados	se	refie-
ren a la conducta de Nilton Vílchez Cár-
denas por lo que no se ha demostrado el 
nexo exigido por la norma.

	El Juzgado no se ha pronunciado respecto 
al pedido de la liquidación de los bienes 
para que se le otorgue el 50% del valor.

3.2. RECURSO DE APELACIÓN PRESENTA-
DO POR EL REQUERIDO NILTON VÍLCHEZ 
CÁRDENAS

3.2.1. Errores de Derecho:

	Indebida aplicación o errónea interpreta-
ción de la norma.

	Falta de aplicación de la norma.

	Indebida o aplicación errónea de la juris-
prudencia vinculante de la Corte Suprema 
de Justicia o del Tribunal Constitucional.

3.2.2 Errores de Hecho:

	Errónea valoración de algunos elementos 
de convicción o medios de prueba actua-
dos en el proceso. 

	La ausencia de valoración de algunos ele-
mentos de convicción o medios de prueba 
actuados en el proceso.

	La invocación de hechos no probados en 
el proceso.

3.2.3 Errores en la motivación:

	Motivación inexistente o aparente.
	Motivación	insuficiente.
	Motivación incongruente.

IV. POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO

4.1 Respecto a lo sostenido por la defensa “que ha-
bría sido la primera vez que el requerido ape-
lante trasladó productos maderables el día de 
los hechos”, precisa que la Ley de Extinción de 
Dominio,	define	a	la	instrumentalización	como	
“todos aquellos bienes que fueron, son o serán 
utilizados de cualquier forma en su totalidad o 
en parte para la comisión de actividades ilíci-
tas”, en el presente caso, el día de los hechos 
14 de diciembre de 2018, el vehículo materia 
de litis fue instrumentalizado para trasladar pro-
ductos maderables sin autorización, el cual ha 
sido materia de pronunciamiento en el proceso 
penal por el delito contra los recursos naturales 
-	tráfico	ilegal	de	productos	maderables,		esta-
blecido en el artículo 310-A del Código Penal. 
La Ley no establece una instrumentalización 
recurrente, permanente o varias instrumentali-
zaciones, basta que fue instrumentalizado, por 
lo que los argumentos del requerido no corres-
ponden, por lo que está plenamente acreditado 
y se ha extinguido.

4.2 La	defensa	refiere	que,	el	requerido	desconocía	
sobre el permiso para transportar los productos 
maderables,	por	la	confianza	que	tenía	con	el	
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propietario de estos productos quién le entre-
gó facturas y guías para el respectivo traslado; 
entonces, el requerido en base al principio de 
confianza	 habría	 trasladado	 estos	 productos	
maderables; sin embargo, es hecesario consi-
derar los siguientes elementos vertidos por la 
propia defensa y también en la sentencia:

	El requerido tiene una basta y amplia ex-
periencia como conductor en transporte, 
por lo que debió advertir el producto que 
trasladaba. El tipo penal sanciona en el 
artículo 310-A “a aquellos que transporta, 
conoce o puede presumir, en este caso los 
productos forestales maderables”, lo que 
no resulta materia de análisis en el proce-
so de extinción de dominio.

	El requerido fue sentenciado en el proceso 
penal a consecuencia de un proceso de la 
conclusión anticipada,  y como sabemos la 
conclusión anticipada es la aceptación de 
los hechos de la acusación que realiza el 
Ministerio Público y se procede en la etapa 
más importante que es el Juicio Oral, no es 
una aceptación cualquiera, el requerido ha 
aceptado	la	imputación	fiscal	respecto	a	la	
responsabilidad penal e incluso el pago de 
la reparación civil, entonces, no se puede 
cuestionar de ninguna manera el proceso 
penal, cuando el propio acusado en el pro-
ceso aceptó los hechos imputados por el 
Ministerio Público; por tanto, de ninguna 
manera existe alguna duda respecto a la 
actividad ilícita el cual hoy se cuestiona.

4.3 La defensa señala que existe una incorrecta in-
terpretación respecto a los medios de prueba 
que presentaron, esto es las facturas y guías, 
que supuestamente acreditarían la legalidad de 
los productos maderables; sin embargo, acá no 
se está cuestionando el origen de los bienes 
maderables, aquí se cuestiona la instrumentali-
zación del vehículo al transportar los productos 
maderables sin el permiso debido establecido 
en la Ley, eso es la actividad ilícita por el cual 
en materia penal fue sancionado.

4.4 Sobre	la	motivación	aparente	que	refiere	la	de-
fensa, por no haberse valorado el contrato ver-
bal que se habría realizado entre el requerido 
y el propietario de los productos maderables, 
este extremo, no existe, porque la sentencia en 
primera instancia ha recogido todos los elemen-
tos de prueba aportados de parte del Ministerio 
Público y del requerido, en ese sentido le ha 
dado el valor probatorio a un contrato verbal; y 
en éste, no se puede advertir el debido cuidado 
que deben tener las partes, no se ha estable-
cido, es algo subjetivo, a diferencia de un con-
trato real en el que se pueden considerar todos 
los detalles de las condiciones en el cual van a 
ser trasladados los productos maderables.

4.5 La defensa también hace referencia obre la am-
plia experiencia que habría tenido el conductor, 
por ese motivo es que, la requerida debió ad-
vertir cuál es el producto que va a transportar, 
pero no lo realizó, debió tener mayor cuidado, 
justamente para trasladar un producto que no 
tiene el permiso debido.

4.6 Respecto al daño que se estaría ocasionando 
al propietario del bien extinguido, por haberse 
afectado su economía, familia y temas persona-
les, no es materia de debate, sino por el contra-
rio el bien extinguido como instrumento habría 
vulnerado, incluso algunos derechos ambienta-
les más allá, de transportar productos madera-
bles sin permiso, pues se vulnera directamente 
el medio ambiente y otros principios básicos 
sobre el desarrollo social y la economía de un 
País, el cual efectivamente sí se tiene que te-
ner en consideración. En el presente caso, el 
vehículo instrumentalizado vulneró derechos 
ambientales protegidos por el Estado y las le-
yes, por eso que el Ministerio Público postuló la 
demanda en base al literal a) y f) del artículo 7.1 
de	 la	Ley,	ya	que	están	plenamente	 identifica-
dos como instrumentos de la actividad ilícita.

V. DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: Para el presente proceso se aprecia 
que el Ministerio Público demandó la extinción de 
dominio del vehículo de Placa de Rodaje H2B910/ 
ADE-981, para lo cual invocó las causales previs-
tas en los incisos a) y f), del artículo 7° del Decreto 
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Legislativo N°1373; demanda que fue admitida me-
diante la Resolución N° 1 de fecha once de marzo 
del año 2021, bajo los considerandos postulados 
por el Ministerio Público.

SEGUNDO: En relación al bien objeto de proceso se 
aprecia que está constituido por el vehículo de placa 
de rodaje H2B-910/ ADF-981, remolcador/ furgón, 
los mismos que tienen como titulares registrales a 
los requeridos1 Nilton Vílchez Cárdenas y Fredolina 
Rosa Barrientos Balbín, inscrito en las partidas regis-
trales Ns0 605100702 y 536242513 de las Zonas Re-
gistrales Ns. VII-Huaraz y IX-Lima, respectivamente.

TERCERO: En cuanto a la vinculación del vehículo 
con los hechos que sustentan la demanda, confor-
me al acta de intervención policial no impugnada de 
fecha 14 de diciembre de 20184, se aprecia que el 
vehículo de placa de rodaje H2B-910/ ADE-981, era 
conducido por el requerido Nilton Vílchez Cárdenas, 
siendo que cuando transcurría por el km. 54+400 
aproximadamente de la Carretera Central de la 
Oroya-Pasco (avenida Manuel Prado,) ubicado en 
el distrito y provincia de Junín, procediéndose a la 
inmovilización y registro del, mismo que transporta-
ba producto maderable, hallándose especies como: 

	LOROMICUNA (mocoubea guianensis Au-
blet) 152 piezas de madera aserrada equi-
valente a 5,466.1789 Pt.,

	CUMALA (otoba parbifolia) 291 pie-
zas de madera aserrada equivalentes a 
8,232.00ptay,

	COPAIBA (copaifera paupera) 03 piezas 
de madera aserrada equivalente a 0.1396 
pt., las cuales hacen un total de 13,637.17 
pt., sin contar con la correspondiente guía 
de transporte forestal. 

1 Se aprecia del título archivado que obra en los Registros Públi-
cos que tienen la calidad de casados. Fs. 98-121.
2 Vehículo de placa de rodaje H2B-910, marca KENWORTH, 
modelo T800, color blanco, con número de motor N° 9NZ0932, año 
de fabricación 2007, valorizado en la suma de US$26,OOO.OO DÓ-
LARES AMERICANOS.
3 Vehículo de placa de rodaje ADE-981 marca JR, modelo na-
cional, color blanco/ verde, año de fabricación 2017, valorizado en la 
suma de S/ 5,000.00 soles.
4 Fojas 21.

CUARTO:	Sobre	el	particular,	la	Fiscalía	refiere	que	
el vehículo fue instrumentalizado para el transporte 
de productos forestales maderables, sin contar con 
la documentación correspondiente, es decir el vehí-
culo se utilizó para la realización de una actividad 
ilícita; habiendo realizado dicho transporte desde la 
localidad de Ucayali y sin contar con la documenta-
ción o autorización correspondiente para el traslado 
de dicho producto al momento e la intervención po-
licial, tal como se aprecia del acta respectiva. Por 
lo que se tiene que el representante del Ministerio 
Publico ha presentado la documentación debida y 
suficiente	 para	 acreditar	 la	 instrumentalización del 
mencionado vehículo en el transporte de produc-
tos forestales maderables, es decir en la comisión 
del Delito Ambiental-Contra los Recursos Naturales 
Tráfico	 Ilegal	 de	 Productos	Maderables	 previsto	 y	
sancionado en el artículo 310-A del Código Penal, 
en agravio del Estado Peruano.

De otro lado, de la revisión en autos, no existe docu-
mentación que acredite que los propietarios de los 
productos maderables que transportaba el requeri-
do, hayan suscrito algún contrato para el menciona-
do transporte, que siendo una persona con amplia 
experiencia en el transporte, 20 años, como lo ha 
señalado en su declaración que obra a fojas 192-
198, pregunta 5, no haya realizado un contrato con 
el supuesto propietario de la carga que iba a trans-
portar, más aún si no solicitó un adelanto del pago ni 
la documentación del producto para poder realizar 
el	trabajo	de	trafisporte.

QUINTO: Razón por la cual, corresponde analizar 
las apelaciones interpuestas por apreciarse que la 
demanda del Ministerio Público sustentada tanto 
en la causal prevista en el literal a) del artículo 7 
del Decreto Legislativo Nro. 1373 de Extinción de 
Dominio (instrumentalización del vehículo para la 
comisión	 de	 actividades	 ilícitas,	 específicamente	
del delito Ambiental-Contra los Recursos Natura-
les-Tráfico	 Ilegal	de	Productos	Maderables);	como	
en la causal prevista en el literal f) del artículo 7 del 
Decreto Legislativo (unidad vehicular incluida en- un 
proceso	penal	que	a	la	fecha	no	existe	decisión	defi-
nitiva sobre el bien); fue declarada fundada.
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5.1.- SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LI-
TERAL A) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LE-
GISLATIVO 1373 (INSTRUMENTALIZACIÓN DEL 
VEHÍCULO).

A) SOBRE EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
MADERABLES:

SEXTO: Sobre el particular se aprecia que el juz-
gado de primera instancia estimó que el vehículo 
fue instrumentalizado para actividades ilícitas, es-
pecíficamente	en	el	transporte	de	productos	made-
rables5, como se aprecia a fojas 21-23.

SÉPTIMO: Aunado a ello, se tiene los siguientes 
elementos de convicción:

	Guía de Transporte Forestal.
	Acta de Intervención Policial S/N-MACRO-

POL-REG-J-DIVPOS-J/CIA JUNIN.
	Acta de Incautación Vehicular.
	Acta de Inmovilización de Madera.
	Acta Fiscal de Estado Situacional del Vehí-

culo Intervenido.
	Acta	Fiscal	de	Cubicación	-	 Identificación	

de Especies de Producto Forestal.
	Acta de Inmovilización NO 04-2018-MI-

NAGRI-SERFOR-ATFFS-SC/ SEDE 
YANACANCHA.

	Acta de Intervención NO 95-2018- MINA-
GRI- SERFOR-ATFFS- SEC/ A.

	Informe Técnico NO 078-2018-MIN AGRI-
SERFOR-ATFFS-SEC/ A.

	Informe Legal NO 098-2018-MINA-
GRI-SERFOR-ATTFS-SELVA CENTRAL/ 
AREA PAS.

	Informe Fundamentado NO 020-2018-MINA-
GRI-SERFOR- ATFFS-SC/ YANACANCHA.

	Resolución Administrativa NO 
470-2018-MINAGRI-SERFOR – AT-
FFS-SELVA CENTRAL.

	Informe Técnico N° 012-2019-MP-FN-IML-
JN/ GEPERIT-EFOMA.

5 Detallados en el considerando tercero.

	Disposición de Formalización y Continua-
ción de Investigación Preparatoria.

	Requerimiento de Acusación Fiscal.
	Resolución N°01, recaído en el expediente 

N° 00195-2018-80-1514-JR-PE-01.
	Oficio	N°	604-2020-ZRIII-SHYO/PUB-DDMA
	Oficio	N°	098-2020-ZR	N°	VII/AR/SRMT.
	Oficio	N°	084-2020-NOTMBS.
	Oficio	N°	21-2020-JIP-JUNIN-CSJJU-PJ.
	InformeN003-2020-MINAGR1-SER-

FOR-ATFFS-SEC/SEDE YANANCANCHA.
	Acta de Constatación Fiscal.
	Sentencia Conformada N O 012- 

2021-JUP-JUNIN.

Concluyendo en el presente caso que se tienen 
pruebas directas y objetivas de la actividad ilícita, 
realizada por el hoy requerido Nilton Vílchez Cár-
denas, quién ha sido sentenciado por el Juzgado 
Unipersonal de Junín, por la comisión del Delito 
Ambiental	en	la	modalidad	de	Tráfico	Ilegal	de	Es-
pecies	Forestales	Maderables,	delito	tipificado	en	el	
artículo 310-A del Código Penal, por haber utilizado 
el vehículo de placa de rodaje H2B910/ADE-981 de 
su propiedad.

OCTAVO: En cuanto a las documentales presenta-
das por la defensa del requerido Vílchez Cárdenas, 
tenemos:

	Factura 001 - NO 00438 por Multiservicios 
Mi Churra, RUC NO 10759262358,

	Copia	 certificada	 del	 Oficio	 NO	
013-2018-MINAGRI-SERFOR-ATFFSSC/ 
SEDE YANACANCHA.

	Copia	 certificada	 del	 Oficio	 NO	
0003-2019-GR-DRA-HCO/ ATFFS-HCO.

	Copia	 certificada	 del	 Oficio	 NO	
0003-2019-GR-DRA-HCO/ ATFFS-PI.

Ahora bien, de la revisión de la factura N° 001-
004386,	solo	se	refiere	a	que	la	madera	habría	sido	
adquirida de manera lícita, lo cual no es materia de 
este proceso.

6 Véase Tomo 1, Fs. 201.  
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El siguiente documental7 prueba que el requerido ya 
habría sido sancionado por la autoridad administra-
tiva pertinente y el último documento demuestra ue 
no se encuentra involucrado en actividades ilícitas ni 
existe proceso administrativo alguno contra su per-
sona. Los mismos que resultan impertinentes para 
el caso; pues se persigue la instrumentalización 
del vehículo de placa de rodaje H2B-910/ADE-981 
donde se halló al interior los productos maderables, 
sin contar con la autorización para su transporte, 
el mismo que constituye Delito Ambiental - Contra 
Los	Recursos	Naturales	Tráfico	Ilegal	de	Productos	
Forestales Maderables, previsto y sancionado en el 
artículo 310-A, delito por el cual fue sentenciado por 
la autoridad judicial competente.

B) SOBRE LA VINCULACIÓN DE LOS PROPIE-
TARIOS DEL VEHÍCULO:

NOVENO: Obra a fojas 107-108 vuelta, el Acta de 
Transferencia Vehicular 609, Kárdex N° 10074-TV, 
de fecha siete de noviembre del año dos mil diecio-
cho, que otorga Pablo Lorenzo Romero Henostroza 
a favor de Nilton Vílchez Cárdenas, por la suma de 
US$26,000 dólares, en la que se encuentra inser-
to el depósito a la cuenta de ahorros USD - OF./ 
192008-608G-S71407, cuenta 375-91755417-1-95 
por la suma de US$26,000 que tuvo a la vista el 
señor Notario.

DÉCIMO: Obra a fojas 112, el Acta de Transferencia 
Vehicular 25019, Kárdex N° 158930, de fecha ca-
torce de noviembre del año dos mil dieciocho, que 
otorga Transporte Denis Empresa de Responsabili-
dad Limitada a favor de Fredolina Rosa Barrientos 
Balbín, por la suma de S/ 5,000 soles. Dejando ex-
presa constancia el señor Notario la inexistencia de 
medio de pago.

DÉCIMO PRIMERO: Consta en los actuados8, las 
copias literales de las Partidas Ns 605100709 y 
5362425110 de las Zonas Regisfrales VII-Huaraz 

7 Véase Tomo 1, Fs. 202.
8 Véase fojas 114-121.
9 Vehículo de placa de rodaje H2B-910, marca KENWORTH, 
modelo T800, color blanco, con número de motor N°9NZ0932,año de 
fabricación 2017, valorizado en la suma de US$26,000.00 DÓLARES 
AMERICANOS.
10 Vehículo de placa de rodaje ADE-981 marca JR, modelo na-
cional, color blanco/verde, año de fabricación 2017, valorizado en  la 
suma de S/5,000.00 SOLES.

y IX-Lima, respectivamente, correspondiente a los 
vehículos de placa de rodaje H2B-910/ ADE-981, 
inscrito a nombre de los requeridos, cónyuges11 Nil-
ton Vílchez Cárdenas y Fredolina Rosa Barrientos 
Balbín, cuyas transferencias fueron con fecha 7 y 14 
de noviembre de 2018.

DÉCIMO SEGUNDO: Se ha acreditado que el ve-
hículo objeto de proceso transportaba productos 
maderables “sin los documentos que acrediten su 
procedencia legal”12

DÉCIMO TERCERO: De otro lado, de la documen-
tación13 presentada por el requerido Vílchez Cárde-
nas, se aprecia que existe contradicción, pues alega 
que para la compra del vehículo se prestó dinero 
de su señora madre Eulalia Cárdenas Aliaga. Sin 
embargo,	de	la	verificación	en	autos	el	desembolso	
de dicho préstamo14 por la suma de S/ 40,385.30 
soles	por	 la	entidad	financiera	MI	BANCO,	 fue	en	
fecha 12/11/2018, es decir, fecha posterior a la com-
pra del vehículo de placa de rodaje N° H2B-910 que 
fue el 07/11/2018 y cuyo precio de compra fue de 
US$26,000. Aunado a ello, en audiencia de vista 
realizada el 25 de enero del año en curso, la señora 
directora de debates, formula las siguientes pregun-
tas a la defensa del requerido:

1. ¿Cuál fue el precio de compra del vehículo 
de placa de rodaje H2B910? Dijo: fue com-
prado en su oportunidad a $ 26,00.00 dólares 
americanos que al tipo de cambio de esa fecha 
asciende a 6/75,000.00 soles.

2. El vehículo se compró en el año 2018 y unos 
meses	antes	figuraba	3,400	soles	en	 la	Parti-
da Registral y su representada lo adquiere a 
$26,000.00 dólares americanos en el mismo 
año, cierto? Dijo: no tiene la respuesta.

3. ¿El remolcador, se compró en su totalidad 
a dólares americanos? Dijo: Si, se hizo un 
prestamos en su oportunidad.

11 Véase Tomo I, Fs. 212
12 Artículo 4 de la Resolución Administrativa N° 470-2018-MINA-
GRI-SERFOR. Fs. 40-42 vuelta 
13 Con fecha 07JUNI2021 contesta la demanda. Tomo I, Fs. 160-
177.
14 Véase Tomo I, Fs. 188.
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4. ¿Cuándo hizo el préstamo? Dijo: El présta-
mo lo hace la mamá del Señor Nilton, unos días 
antes, máximo un mes antes, no tengo la fecha 
exacta.

5. Parece que el precio fue cancelado en su 
integridad el 7NOV2018, el préstamo fue en 
fecha posterior, es cierto que se canceló el 
12NOV2018? Dijo: El señor para adquirir el 
vehículo	cobra	su	liquidación	de	beneficios	so-
ciales de todas las empresas en las que había 
trabajado, es que son dos préstamos Dra.” 

De lo mencionado, no existe certeza de que el di-
nero para la cancelación total del vehículo de pla-
ca de rodaje N° H2B-910 provenga de los présta-
mos realizados por su señora madre el 31/07/2018 
y 12/11/2018 por los montos de S/ 25,160 y S/ 
40,385.30, pues no se encuentra probada la entrega 
de dichos montos dinerarios a favor del requerido. 
Por	último,	el	consolidado	de	 los	beneficios	socia-
les15 de fecha 19/05/2015 del señor Vílchez Cárde-
nas asciende a la suma de S/ 20,267.30, por lo que 
no se puede presumir que dicho monto era parte 
de lo utilizado para la compra del vehículo dado el 
tiempo transcurrido.

Lo	anterior	queda	ratificado	con	la	pregunta	realiza-
da a la defensa del requerido por el magistrado Dr. 
Huerta Sáenz en audiencia de vista de fecha 25 de 
enero del 2022:

“¿Usted menciona que hay una factura? Y 
el Ministerio Público que no había contrato? 
¿Cómo fue eso? Dijo: El contrato fue verbal”.

DÉCIMO CUARTO: Ahora bien, respecto a la re-
querida Fredolina Rosa Barrientos Balbín, cabe 
mencionar que en el proceso tiene la condición de 
rebelde; razón por la cual, se nombró una abogada 
de la defensa pública; sin embargo, no se presentó 
a la audiencia de vista pese a estar debidamente 
notificada,	por	lo	que	la	Directora	de	Debates	proce-
dió a dar lectura a los fundamentos de su apelación.

DECIMO QUINTO: La defensa de la requerida en su 
escrito	de	apelación	de	fecha	28/10/2021,	manifies-
ta que el Juzgado no se ha pronunciado respecto al 

15 Véase Tomo I, Fs. 184.

50% de los bienes que le corresponde por sociedad 
de gananciales.

DÉCIMO SEXTO: Respecto a lo argumentado, la 
requerida no ha demostrado durante el proceso la 
contribución realizada para la compra de os men-
cionados vehículos, pues como se ha desarrollado 
líneas arriba no se hi acreditado la procedencia del 
dinero. Más aún que en la adquisición del vehículo 
de placa de rodaje ADE-981, el señor Notario dejó 
constancia de la inexistencia de medio de pago.

DÉCIMO SÉPTIMO: Finalmente, los propietarios 
del vehículo no han dado muestras o indicios del 
comportamiento diligente y prudente que el artículo 
66 del Reglamento de la Ley de Extinción de Domi-
nio exige para los terceros que aleguen tener buena 
fe; máxime si se trasladaba esa cantidad de produc-
tos maderables, considerando su amplia trayectoria 
como conductor.

Siendo lo anterior así, debe señalarse que conforme 
a la carga de la prueba16 precisada en el numeral 
2.9 del artículo II del Título preliminar del Decreto 
Legislativo Nro. 1373 los hechos antes referidos; 
bien pudieron ser rebatidos por la copropietaria del 
vehículo, quién pudo demostrar el desconocimien-
to en la utilización del vehículo para actividades ilí-
citas,	 en	 este	 caso,	 el	 tráfico	 de	 producto	 forestal	
maderable. 

DÉCIMO OCTAVO: Por tanto, corresponde deses-
timar los recursos de apelación interpuestos, con-
tra la sentencia emitida con fecha 18 de octubre de 
2021 y declarar fundada la demanda; y, en conse-
cuencia, declarar la extinción del dominio de los ve-
hículos objeto de proceso y disponer que el Estado 
asuma la titularidad de los mismos

16 Expediente 20-2021-0-5401-SP-ED-01, emitida el veinte de 
octubre del 2021: “la “carga” de la prueba no implica una “obligación” 
para los requeridos, toda vez que el probar constituye un derecho 
contenido en el derecho mayor al debido proceso; no obstante, como 
recordó la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema en la Casación 
N° 805-2015/Lima, al desarrollar el principio procesal general de la 
carga de la prueba establecido en el artículo 196 del Texto único or-
denado del Código Procesal Civil, la carga de probar recae sobre el 
que pretenda acreditar un determinado hecho, precepto normativo 
que estableció “tiene directa implicancia con la pretensión que una 
de las partes proponga en un determinado escenario, pues de no ser 
asumido por ésta, traerá como consecuencia la desestimación de la 
pretensión que aquélla persigue alcanzar”’ .
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5.2.- SOBRE LA CAUSAL PREVISTA EN EL LITE-
RAL F) DEL ARTÍCULO 7° DEL DECRETO LEGIS-
LATIVO 1373 (BIEN COMPRENDIDO EN PROCE-
SO PENAL).

DÉCIMO NOVENO: En cuanto a la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo 
de Extinción de Dominio invocada por el illisterio Pú-
blico, se tiene por acreditado la existencia de la in-
vestigación seguida por la Fiscalía Provincial Espe-
cializada en Materia Ambiental y el proceso penal se 
tramitó en el Expediente N° 0195-2018-00-1514-JR-
PE-01, por el Juzgado de Investigación Preparato-
ria de Junín en contra de Nilton Vílchez Cárdenas 
por	la	presunta	comisión	del	delito	de	tráfico	forestal	
maderable, prevista en el artículo 310° -A del Códi-
go Penal en agravio del Estado.

VIGÉSIMO: Visto que el Ministerio Público cumplió 
con acreditar la existencia del proceso penal y el 
estadío en el que se encontraba a la interposición 
de la demanda, lo cual encuentra asidero en los 
medios probatorios ofrecidos de fojas 71-81; proce-
diéndose	a	la	confirmatoria	de	la	incautación	de	la	
unidad vehicular.

VIGÉSIMO PRIMERO: Por tanto, a la interposición 
de la demanda de extinción de dominio, la situa-
ción jurídica del vehículo en el proceso penal se 
encontraba	definida,	según	la	sentencia	conforma-
da17 N° 012- 2021-JUP-JUNIN, recaída en la resolu-
ción N° 03 de fecha 06 de julio del 2021, emitido por 
el juzgado unipersonal de la sede Junín, en la que 
señala, que el requerido Nilton Vílchez Cárdenas, 
fue sentenciado como autor directo de la comisión 
del	Delito	Ambiental	en	la	modalidad	de	Tráfico	Ile-
gal de Especies Forestales Maderables, delito tipi-
ficado	en	el	artículo	310-A	del	Código	Penal.	Por	lo	
que el fundamento desarrollado por la defensa en 
su recurso impugnado no es de recibo por el Cole-
giado,	en	cuanto	se	refiere	a	 la	causal	prevista	en	
el literal f) del artículo 7 del Decreto Legislativo de 
Extinción de Dominio.

DECISIÓN: Por los fundamentos expuestos, los 
Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones 

17 El acusado acepto los cargos que se le incriminaban por parte 
del Ministerio Publico

Transitoria Especializada en Extinción de Dorninio 
de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADOS los Recursos de Ape-
lación interpuestos por los requeridos Fredolina 
Rosa Barrientos Balbín y Nilton Vílchez Cárde-
nas, contra la Sentencia, contenida en la Reso-
lución Nro. 7 de fecha 18 de octubre de 2021 
emitida por el Juzgado Transitorio Especiali-
zado en Extinción de Dominio de la Corte Su-
perior de Justicia de Junín. En consecuencia, 
CONFIRMARON la resolución N° 7 en todos 
sus extremos, con todo lo que contiene.

2. Devolver los autos al Juzgado de origen.

Notifíquese y archívese

s.s.

VÁSQUEZ VARGAS  

HUERTA SAENZ  

ARBULÚ MARTINEZ





Actividad ilícita 
vinculada a  

lavado de activos
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°18 

Lima, diez de febrero
Del dos mil veintiuno.-

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, los recursos 
de Apelación interpuestos por el Ministerio Público, 
la defensa técnica de la empresa Negocios Gene-
rales Concorde SAC., la defensa técnica de Fredy 
Pinto Pazos, respectivamente, contra: el extremo i); 
los extremos iii), iv), v) y vi); y los extremos ii), iii), 
iv), v) de la Resolución N°30 del ocho de octubre 
del dos mil veinte, y el punto viii) integrado con la 
Resolución N°31 del nueve de octubre del dos mil 
veinte, emitidas por el Juzgado Transitorio especia-
lizado en Extinción, de Dominio de Lima. Interviene 
como Directora de Debates Juez Superior Clotilde 
Cavero Nalvarte; y CONSIDERANDO:

I ANTECEDENTES

El 8 de ctubre del 2020, el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Lima mitió 
la sentencia contenida en la Resolución N°30, me-
diante la cual resolvió declarar fundada la demanda 
de extinción de dominio planteada por la Primera 
Fiscalía Provincial “Transitoria Especializada en Ex-
tinción de Dominio de Lima sobre los inmuebles sub 
litis por la causal contemplada en el numeral 7.1., li-
teral “a” del Decreto Legislativo N°1373 y otros. Asi-
mismo, con la Resolución N°31 del 9 de octubre del 
2020, dicho juzgado resolvió integrar el punto viii) a 
la parte resolutiva de la Resolución N030, mediante 
la cual decidió: “viii) Declarar INFUNDADA la Ex-
cepción de Cosa Juzgada deducida por el ciudada-
no Fredy Pinto Pazos”, tras lo cual, dentro del plazo 
de ley, el Ministerio Público, la defensa técnica de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC., así 
como la de Fredy Pinto Pazos interpusieron recurso 
de Apelación contra el extremo i); los extremos iii), 
iv), v), vi) y viii); los extremos ii), iii), iv), v) y viii) de 
dicha resolución, respectivarnente.

De esta manera, con Resolución N°32 y Resolu-
ción N°33 del 27 de octubre del 2020, el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Lima concedió el recurso de Apelación a la de-
fensa técnica de Fredy Pinto Pazos y de la empresa 

Negocios Generales Concorde SAC., mientras que 
con Resolución N°34 se le concedió al Ministerio 
Público. Posteriormente, con oficio del 30 de octu-
bre del 2020, el presente expediente fue elevado a 
la Sala de Apelaciones Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio de Lima, ,la cual con Resolu-
ción N°1 fijó fecha de vista de la causa para el 20 
de noviembre del 2020, la misma que fue reprogra-
mada sucesivamente para el 30 de noviembre del 
2020 con Resolución N°6 del 20 de diciembre del 
2020; después, para el 30 de diciembre del 2020, 
con Resolución N°7 del 4 de diciembre del 2020; y, 
finalmente, para el 19 de enero del 2021, con Reso-
lución N° 10.

II DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

2.1 El Juez de Primera Instancia fundamentó su de-
cisión de declarar infundada la demanda de Extin-
ción de Dominio por la causal prevista en el literal 
f), numeral 7.1. del artículo 7 del Decreto Legisla-
tivo N°1373, ya que, según su razonamiento, esta 
norma contempla dos supuestos: “el primero refe-
rido a se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; el segundo, 
que a pesar que el bien fue objeto de investigación 
“no se tomó sobre ellos una decisión definitiva», a 
la luz de los cuales señala que el bien sub litis “no 
pertenecía al sentenciado condenado Ment Floor 
Dijkhuizen Cáceres y es equívoco considerar que 
se había afectado sus bienes mediante medida de 
incautación, razones por las cuales no concurre nin-
guno de los supuestos comprendidos en la causal 
prevista en el numeral 7.1.del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1373”.

2.2 Por otro lado, el Juez de Primera Instancia de-
cidió declarar fundada la demanda Extinción de Do-
minio por la causal prevista en el literal a), numeral 
7.1. del Decreto Legislativo N°1373 centrándose 
en el argumento que, respecto de la adquisición de 
las unidades inmobiliarias que conforman el ‘’Ho-
tel Concorde”, “La Negocios Generales Concorde 
SAC. no ha presentado ninguna prueba para lograr 
demostrar “el origen inmediato lícito” de estas”, 
mientras que el Ministerio Público y la Procuraduría 
sí han cumplido con presentar prueba documental 
en el sentido contrario.
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2.3 Por último, en la sentencia recurrida se declaró, 
también, infundada la solicitud de Fredy Pinto Pa-
zos de ser considerado tercero de buena fe, por no 
reunir los requisitos establecidos el artículo 66 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

III.A. APELACIÓN INTERPUESTA POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO

3.1. El recurso de Apelación interpuesto por el Minis-
terio Público se circunscribe al extremo i) de la 
Resolución N°30, mediante el cual el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Lima resolvió: “Declarar INFUNDADA 
la demanda de Extinción de Dominio formulada 
por la Primera Fiscalía Transitoria en Extinción 
de Dominio de Lima, sobre las unidades inmobi-
liarias que se encuentran en el inmueble ubica-
do en Prolongación Ricardo Palma N° 120, dis-
trito de Surquillo-Lima, en cuanto se refiere a la 
causal prevista en el literal f), numeral 7.1°  del 
Decreto Legislativo N° 1373”. En este sentido, 
identifica los considerandos que, a su entender 
resultan controvertidos: del 23 al 26, sobre la 
configuración del presupuesto f) del numeral 
7.1., del Decreto Legislativo Nº1373; y del 8 y 
siguientes, más el 12 y 35, sobre cosa juzgada.

3.2. De esta manera, el Ministerio Público funda-
menta su recurso de Apelación en dos argu-
mentos: el primero referido a una supuesta 
errónea interpretación del presupuesto del nu-
meral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, incu-
rrida por el Juez de Primera instancia, máxime 
si, en opinión de la Fiscalía Provincial al existir 
una condena por el delito de lavado de activos 
(con calidad de cosa juzgada), donde el acto 
de conversión corresponde a la adquisición del 
inmueble identificado como “Hotel Concorde”, 
la naturaleza ilícita del bien y del dinero que 
permitió adquirirlo está implícita.

3.3. Por su parte; el segundo argumento esgrimido 
por la Fiscalía Provincial está vinculado con la 
supuesta existencia de cosa juzgada y su re-
lación con lo que debe ser objeto de prueba, 
toda vez que, desde su visión, y en virtud de 
la aplicación concordada de los artículos 156 
del Código Procesal Penal y 123 del Código 

Procesal Civil, teniendo en cuenta que, el he-
cho ilícito que dio orven al proceso penal de 
Lavado de Activos, es la compraventa de las 
unidades inmobiliarias identificadas como “Ho-
tel Concorde”, con dinero proveniente del tráfi-
co ilícito de drogas, lo cual coincide con el “acto 
de conversión” del delito de lavado de activos, 
sobre el cual hay una resolución judicial que ha 
adquirido calidad de cosa juzgada en el proce-
so penal, no era necesario probar la actividad 
ilícita, por ser un hecho notorio. Aunado a ello, 
en cual o a la existencia de un bien vinculado a 
una actividad ilícita, considera que la “natureza 
lícita o ilícita de las unidades inmobiliarias está 
implícita en la resolución judicial”, por lo tampo-
co sería objeto de prueba.

III.B. APELACION INTERPUESTA POR NE-
GOCIOS GENERALES CONCORDE SAC.

3.4. El recurso Apelación interpuesto por la defen-
sa técnica de la empresa Negocios Generales 
Concorde SAC. es contra toda la Resolución 
N°30, en atención a los siguientes argumentos 
fácticos y jurídicos:

 En primer lugar, la recurrente alega una falta 
de motivación y fundamentación en la reso-
lución impugnada, ya que, en su opinión, por 
una parte, ha valorado pruebas documentales 
y periciales de manera incongruente, y, por 
otra parte, no se ha pronunciado sobre todas 
las pruebas documentales propuestas por el 
requerido (Punto II.A.). Asimismo, sostiene que 
la sentencia recurrida adolece de una indebida 
valoración de la prueba en cuanto a los medios 
probatorios ofrecidos por la Fiscalía y la Procu-
raduría (Punto II.C), y de una falta de valora-
ción de la prueba (Punto II.D.), de los medios 
probatorios ofrecidos por su patrocinada, lo 
cual habría afectado su derecho al debido pro-
ceso (Punto II.B.)

3.5. Así también, indica que el Juez de Primera Ins-
tancia ha incurrido en una mala interpretación y 
aplicación del numeral 5.4. del Reglamento del 
Decreto Legislativo N°1373, referido al principio 
de Cosa Juzgada; de manera que, a su enten-
der, en el caso concreto existe cosa juzgada. 
Del mismo modo, refiere que se ha realizado 
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una errónea interpretación y aplicación del 
artículo 7.1, del Decreto Legislativo N°1373.

3.6. Como último punto, la defensa técnica de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC. 
ofrece como prueba nueva la copia notarial de la 
escritura pública N°3324 de fecha 22 de marzo 
del 2005, correspondiente a la empresa General 
Investment & Development Inc., de conformidad 
con el artículo 40 del Decreto Legislativo N°1373.

III.C. Apelación interpuesta por Fredy Pinto 
Pazos

3.7. El recurso de Apelación interpuesto por la de-
fensa técnica de Fredy Pinto Pazos es  contra 
los extrernos ii), iii), iv), v) y viii) de la Resolu-
ción N°30, para lo cual agrupa sus argumentos 
en dos ejes temáticos:

3.8. En primer lugar, sobre la sentencia recurrida, 
sostiene que ella incurre en tres errores de he-
cho: i) Su defectuosa motivación, la cual ha pro-
vocado una incongruencia entre la controversia 
descrita por el juzgado y las pretensiones fijadas 
en los escritos de requerirniento y absolución, 
formuladas por las partes procesales y el tercero 
de buena fe; en este sentido, la defensa técni-
ca de Fredy Pinto Pazos afirma que el Juez de 
Primera Instancia ha omitido pronunciarse sobre 
los alcances de las transferencias del derecho 
de dominio realizadas a su favor, con lo cual se 
pretendería desconocer que el tracto sucesivo 
de las transferencias del derecho de propie-
dad ha sido realizado con todas las formalida-
des exigidas por el ordenamiento jurídico; ii) En 
cuanto a valoración probatoria, sostiene que, en 
contraposición de lo expresado en la sentencia 
recurrida, reúne los requisitos exigidos por el ar-
tículo 66 del Reglamento del Decreto Legislativo 
N°1373 para ser considerado tercero de buena 
fe; y iii) Su indebida interpretación del. artículo 
70 de la Constitución.

3.9. Por otro lado, sobre la excepción de cosa 
juzgada declarada infundada, afirma que los 
considerandos 11, 12 y 13 de la sentencia re-
currida han incurrido en un grave error, toda 
vez que incumple el requisito de la motivación 
adecuada y suficiente, máxime si contiene 
una decisión que no ha sido sustentada en la 

valoración conjunta y razonada de los medios 
probatorios aportados que, en la versión de 
la defensa técnica, acreditarían la existencia 
de cosa juzgada. Sin embargo, a fojas 1621, 
obra un escrito del diecisiete de noviembre del 
dos mil veinte, mediante el cual la defensa de 
Fredy Pinto Pazos formuló desistimiento de su 
recurso de Apelación sólo en cuanto al extremo 
impugnatorio de la excepción de cosa juzga-
da. Posteriormente, durante la celebración de 
la Audiencia de Apelación del 21 de enero del 
2021, la Sala de Apelaciones Transitoria Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lima dio 
la oportunidad a la defensa técnica de Fredy 
Pinto Pazos para ratificarse en su solicitud de 
desistimiento; quien luego de consultar a di-
cha defensa, ésta manifestó públicamente su 
decisión de persistir en su solicitud de desisti-
miento, tras lo cual, la Sala resolvió tener por 
desistido el recurso de Apelación presentado 
por Fredy Pinto Pazos respecto del punto viii) 
de la parte resolutiva de la sentencia recurrida 
contenida en la Resolución Nº30 del 8 de octu-
bre del 2020, integrada con la Resolución Nº31 
del 9 de octubre del 2020.

IV. MEDIOS PROBATORIOS

4.1 Sentencia de vista emitida por la Sala Penal Na-
cional sobre el expediente N0382-2008, de fecha 18 
de noviembre del 2015 (fs.237-358).

4.2 Ejecutoria Suprema Nº1761-2016 expedida por 
la Segunda Sala Penal Transitoria la Corte Suprema 
de Justicia de la República, de fecha 31 de enero 
del 2018 (359-408).

4.3 Partida registral Nº11739355 de la empresa Ne-
gocios Generales Concorde SAC. (fs.1-6).

4.4 Partidas registrales de las dieciocho unidades 
inmobiliarias que conformen el “Hotel Concorde”, 
ubicado en Av. Prolongación Ricardo Palma N0120, 
distrito de Surquillo, provincia y departamento de 
Lima. (fs.7-225).

4.5 Testimonio de la Escritura Pública de Compra-
venta de bienes inmuebles, celebrada entre la em-
presa Negocios Generales Concorde SAC y Fredy 
Pinto Pazos, de fecha 25 de septiembre del 2018 
(fs.1122-1124).
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4.6 Testimonio de la Escritura Pública de Aclaratoria 
de compraventa de bienes inmuebles celebrada en-
tre la empresa Negocios Generales Concorde SAC. 
y Fredy Pinto Pazos, de fecha 2 de noviembre del 
2018 (fs.1125-1128).

4.7 Testimonio de la Escritura Pública de Adenda de 
compraventa de bienes inmuebles, celebrada entre 
la empresa Negocios Generales Concorde SAC y 
Fredy Pinto Pazos, de fecha 22 de diciembre del 
2018 (fs.T129-1134).

4.8 Carta notarial de Jaime Wilson Mario Sandoval 
Santisteban, Gerente General de la empresa Nego-
cios Generales Concorde SAC., dirigido a Fredy Pin-
to Pazos, de fecha 11 de febrero del 2019 (fs.1135)

4.9 Acta de Entrega y  Recepción de Inmueble, de 
fecha 13 de febrero del 2019 (fs.1136-1138).

4.10 Auto de levantamiento de incautación emitido 
por la Primera Sala Penal Superior Nacional Transi-
toria Especializada en Crimen Organizado, conteni-
do en la Resolución N°227, de fecha 12 de agosto 
del 2019 (fs.1220-1227).

V. ANÁLISIS DEL CASO

PRIMERO. - Con la finalidad de realizar un mejor 
análisis de los recursos de apelación presentados 
por las defensas técnicas de Negocios Generales 
Concorde SAC. y Fredy Pinto Pazos, así como por 
el Ministerio Público, y debido a que existen ejes 
temáticos comunes en ellas, los agruparemos para 
analizarlos detalladamente, de modo que nuestra 
exposición constará de las siguientes partes: pri-
mero, se atenderá el pedido de desistimiento de 
Apelación presentados por la defensa técnica de 
Fredy Pinto Pazos en cuanto al punto viii) de la 
sentencia apelada; segundo, el ofrecimiento de la 
llamada “prueba nueva” presentada por Negocios 
Generales Concorde SAC.; tercero, abordaremos lo 
concerniente al principio de cosa juzgada; cuarto, el 
análisis de la Apelación presentado por el Ministerio 
Público, así como los supuestos agravios comunes, 
vinculados a ello, expresados por las defensas técni-
cas de Negocios Generales Concorde SAC y Fredy 
Pinto Pazos; y quinto, el análisis sobre si Fredy Pin-
to Pazos reúne los requisitos exigidos por el artículo 
66 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373 
para ser considerado tercero de buena fe.

V.1. SOBRE EL DESISTIMIENTO DE FREDY PIN-
TO PAZOS RESPECTO DE SU RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA EL PUNTO VIII) DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA

SEGUNDO. - Durante la Audiencia de Apelación, en 
la sesión del 21 de enero del 2021, visualizamos que 
el desistimiento presentado por la defensa de Fredy 
Pinto Pazos mediante el escrito del diecisiete de no-
viembre del dos mil veinte, obrante a fojas 1621, es-
taba referido sólo en cuanto al extremo impugnatorio 
de la excepción de cosa juzgada. Por esta razón, 
y en virtud del artículo 40, numeral 40.2 del Regla-
mento   del Decreto Legislativo Nº1373, la Sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Lima cumplió con dar la oportunidad 
a la defensa técnica de Fredy Pinto Pazos para ra-
tificarse en su decisión. De esta manera, la defensa 
de Fredy Pinto Pazos cumplió con manifestar públi-
camente su decisión de persistir en su solicitud de 
desistimiento (minuto 1:58:48 de la videograbación), 
tras lo cual, y no habiendo cuestionamiento por par-
te de las demás partes procesales, la Sala resolvió 
tener por desistido el recurso de Apelación rep-
sentado por Fredy Pinto Pazos viii) de la parte 
resolutiva de la sentencia recurrida contenida en la 
resolución Nº30 del 8 de octubre del 2020, integrada 
con la Resolución N°31 del 9 de octubre del 2020 
(minuto 1:58:52 de la videograbación).

V.2. SOBRE LA LLAMADA PRUEBA NUEVA 
OFRECIDA POR LA DEFENSA TÉCNICA DE NE-
GOCIOS GENERALES CONCORDE SAC. Y SU 
PERTINENCIA

TERCERO.-En su escrito de Recurso de Apelación, 
al amparo del artículo 40 del Decreto Legivativo 
Nº1373 y el artículo70, numeral 70.4, de su Regla-
mento, la defensa técnica solicita la admisión del do-
cumental llamado “Copia Notarial de la Escritura 
Pública N03324 de fecha 22 de marzo de 2005,co-
rrespondiente a la empresa General Investment 
& Developement Inc (G.I, & D.)” Al respecto, de-
bemos señalar que, durante la Audiencia de Apela-
ción (Sesión IV, de fecha 21 de enero del 2021), la 
Sala de Apelaciones Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio de Lima, verificó que la lla-
mada “prueba nueva” no se ofreció en primera ins-
tancia, aunque fue rechazada con Resolución Nº28 
(fs.1462-1463) durante la Audiencia de Actuación de 
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Medios Probatorios, bajo el argumento de que no se 
podía presentar prueba nueva. Sin embargo, debe-
mos enfatizar que el proceso de extinción de domi-
nio sí contempla la presentación de prueba nueva, 
conforme a las norrnas mencionadas anteriormente.

CUARTO. - Ahora bien, durante la Audiencia de 
Apelación, se dio cuenta del ofrecimiento de la prue-
ba nueva antes mencionada, por lo que el Colegia-
do decidió que este pedido sería analizado conjun-
tamente con los alegatos de Negocios Generales 
Concorde SA (minuto 49:00 de la videograbación). 
No obstante, en su intervención, la defensa técnica 
de Negocios Generales Concorde SAC. no mencio-
nó este punto, por lo que pasaremos a analizar el 
llamado ofrecimiento de prueba nueva, a partir de 
su escrito de Apelación.

QUINTO.- Efectivamente, de la visualización del do-
cumental llamado “Copia Notarial de la Escritura 
Pública Nº3324 de fecha 22 de marzo de 2005, co-
rrespondiente a la empresa General Investment 
& Developement Inc (G.I. & D.)”, apreciamos que 
el mismo es una impresión simple de lo que sería un 
testimonio de escritura pública N°3324, extendida el 
22 de marzo del 2005 por la Notaría Octava del Cir-
cuito de Panamá, mediante la cual se constituyó la 
sociedad anónima denominada General Investment 
& Developtment- (C.I. & D), a partir del acuerdo ce-
lebrado entre las sociedades panameñas Duncan 
Inc. Y Winsley Inc. Según la postura de la defensa 
técnica de la empresa Negocios Generales Concor-
de SAC., este documental acreditaría que las úni-
cas accionistas de la empresa panameña General 
Investment & Develpment Inc. son las sociedades 
panameñas Duncan Inc. Y Winsley Inc. y no el sen-
tenciado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres.

SEXTO. - No obstante, en el presente proceso de 
extinción de dominio, consideramos que el meollo 
de la discusión se encuentra en el análisis de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC., su 
constitución, los socios que la conformaron, el nom-
bramiento de su Gerente General, y; principalmen-
te, los actos de conversión realizados con el dinero 
proveniente del delito de Lavado de Activos con los 
cuales se habría adquirido el llamado “Hotel Con-
corde”. Por lo tanto, al margen de los posibles cues-
tionamientos que podrían hacerse sobre la autenti-
cidad del documental denominado “Copia Notarial 
de Escritura Pública”, por ser una impresión carente 

de la debida certificación consular y/o apostilla, ob-
servamos que este documental resulta impertinente 
para los fines del presente proceso de extinción de 
dominio, toda vez que no coadyuva a constatar la 
licitud del dinero empleado en las operaciones fi-
nancieras correspondientes al préstamo y la com-
praventa del “Hotel Concorde” (bien sub litis), por 
lo que debamos rechazar el ofrecimiento de prue-
ba nueva y tenerla por no admitida; de manera que 
será excluida de la valoración de los demás medios 
probatorios ofrecidos por las partes.

V.3. SOBRE LOS PEDIDOS PRESENTADOS POR 
LA DEFENSA TÉCNICA DE MENT FLOOR DI-
JKHUIZEN CÁCERES

SÉPTIMO.- Con los escritos del 29 de diciembre 
del 2020 (fs.1676-1677) y del 20 de enero del 2021 
(fs.1715-1716), presentados ante la Sala de Ape-
laciones Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Lima, el señor Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres, quien no es parte en el presente proceso 
de extinción de dominio, pidió ser incorporado en el 
mismo, en calidad de litisconsorte pasivo necesario, 
así como la nulidad de todo lo actuado, ya que no se 
le había notificado en ninguna etapa procesal.

De este modo, en la Audiencia de Apelación del 21 
de enero del 2021, sustentó sus dos pedidos de la 
siguiente manera:

V.3.1. PEDIDO DE INCORPORACIÓN COMO LI-
TISCONSORTE PASIVO NECESARIO

OCTAVO.- En la Audiencia de Apelación, la defensa 
técnica de Ment Floor Dijkhuizen Cáceres funda-
mentó su solicitud en dos ideas: i) La adquisición 
del 2% de las acciones de la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC., por parte de su patro-
cinado, luego de que ésta fuera constituida por los 
señores Gallardo Arciniega y De la Cruz Pizarro y 
ii) El legítimo interés de su defendido en cautelar el 
patrimonio de Negocios Generales Concorde SAC., 
luego de haberse producido el reciente fallecimien-
to de su Gerente General, el señor Jaime Wilson 
Mario Sandoval Santisteban1, y de estar pendiente 

1 Acaecido el 22 de noviembre del 2020, según Acta de Defun-
ción expedida por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RENIEC), obrante en fojas 1671 (reverso) y 1672.
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la realización de una nueva Junta General de Accio-
nistas para el nombramiento de uno nuevo.

NOVENO,- Efectivamente, debemos señalar que, 
conforme a lo establecido por el  artículo 92, segun-
do y tercer párrafo de la Ley General de Sociedades 
(LGS)2, la sociedad anónima, llevará un registro pri-
vado de todos los actos que versen sobre las ac-
ciones o que tengan por objeto el ejercicio de los 
derechos inherentes a ella, al cual se le conoce con 
el nombre de Libro Matrícula, y en donde se anotan 
las transferencias de acciones realizadas entre 
accionistas o de accionistas con terceros. Por 
lo tanto, ante la afirmación de la defensa técnica de 
Ment Floor Dijkhuizen Cáceres de que éste habría 
adquirido el 2% de las acciones de la empresa Ne-
gocios Generales Concorde SAC., la Sala de Ape-
laciones Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Lima procedió a requerirle, durante la 
Audiencia de Apelación, la exhibición inmediata del 
Libro Matrícula con la finalidad de verificar si su afir-
mación era verdadera.

DÉCIMO.- Por su parte, ante el requerimiento de la 
Sala, la defensa técnica de Ment Floor  Dijkhuizen 
Caceres contestó haber enviado una carta notarial 
a dicha abogada, mediante el cual se le requiere 
la entrega del Libro Matrícula y del de Junta Ge-
neral de Acciontas (Libro de Actas), refiriendo que 
la abogada Karen Sandoval Prado le comunicó, 
vía carta notarial, que dichos libros no han podido 
ser ubicados en la oficina de su difunto padre y ex 
Gerente General de la empresa Negocios Genera-
les Concorde SAC; por lo que, a procedido a plan-
tear una denuncia por la pérdida de dichos libros. 
No obstante, en la Audiencia de Apelación, el abo-
gado defensor de Ment Floor Dijkhuizen Cáceres 
no solamente no exhibió el Libro Matrícula con la 
anotación de la adquisición de la referida compra, 
hecha por su defendido, del 2% de acciones de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC., sino 

2 Art. 92: “(…) En la matriculo se anotan también tas transfe-
rencias, los canjes y desdoblamientos de acciones, la constitución 
de derechos y gravámenes sobre las mismas, las limitaciones a la 
transferencia de las acciones y los convenios entre acctonistas o de 
accionistas con terceros que versen sobre las acciones o que tengan 
por objeto el ejercicio de derechos inherentes a ella,
La matrícula de acciones se llevará en un libro especialmente abierto 
a dicho efecto o en hojas sueltas debidamente legalizadas, o median-
te registro electrónico o en cualquier otra forma que permita la ley (…)”

que tampoco mostró las cartas notariales cursadas 
entre su patrocinado y la abogada Karen Rosa San-
doval Prado, ni mucho menos la copia de la citada 
denuncia por pérdida de libros de dicha ernpresa.

DÉCIMO PRIMERO. Ello, conjuntamente con el 
detalle señalado por la Fiscal Superior, en el senti-
do de que el señor Ment Floor Dijkhuizen Cáceres 
actualmente se encuentra purgando condena en 
prisión por el delito de Lavado de Activos3, nos per-
mite deducir que la aludida adquisición del 2% de 
las acciones de la empresa Negocios Generales 
Concorde SAC., por parte de Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres, no está probada.

V.3.2. SOBRE EL PEDIDO DE NULIDAD DE TODO 
LO ACTUADO

DÉCIMO SEGUNDO.- De acuerdo con los alega-
tos de su escrito del veintinueve de dos mil veinte, 
la defensa técnica de Ment Floor Dijkhuizen Cáce-
res solicita la nulidad de lo actuado, ya que no se 
le habría notificado la Resolución Nº7 emitida por 
esta Sala con fecha cuatro de diciembre del dos mil 
veinte (fs.1657), y mediante el cual se reprogramó, 
por primera vez, la Audiencia de Apelación para el 
día miércoles treinta de diciembre del dos mil veinte. 
Efectivamente, de la revisión del cargo de entrega 
de cédulas de notificación electrónica (fs. 1658), se 
corrobora que Ment Floor Dijkhuizen Cáceres no 
fue notificado con dicha resolución, pues, como he-
mos señalado pormenorizadamente en los párrafos 
precedentes, no es parte del presente proceso de 
extinción de dominio; ni ha probado tener una vincu-
lación directa con el derecho en litigio.

DÉCIMO TERCERO.- Aún si lo fuera, de haberse 
acreditado su calidad de socio de la empresa Nego-
cios Generales Concorde SAC., su referido interés 
sobre el bien sub litis, de propiedad de esta última, 
sería una expectativa sobre un derecho, en razón de 
que, en principio, la persona jurídica es distinta de 
las personas naturales que lo conforman tal como lo 
reconoce el artículo 78 del Código Civil; por lo tanto, 
esta expectativa sobre un derecho estaría represen-
tado dicha empresa, quien se encuentra apersonada 
al presente proceso por eso desde un inicio; siendo 

3 La condena se hizo efectiva desde el 23 de noviembre del 
2013, y culminara el 22 de noviembre del 2038, según consta en el 
punto 7 de la parte resolutiva de la sentencia emita por la Sala Penal 
Nacional sobre el expediente N°382-2008 (ver foja 356).
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así, de la visualización de los actuados se verifica 
que la Resolución N°7 ha sido notificada electrónica-
mente a la empresa Negocios Generales Concorde 
SAC., través de la casilla SINOE N0688754, pertene-
ciente al difunto Jaime Wilson Mario Sandoval San-
tisteban, quien fuera su Gerente General, y que fue 
consignado por su hija, la abogada Karen Rosa San-
doval Prado, quien se desempeñaba como defensa 
técnica de dicha empresa.

DÉCIMO CUARTO.- Asimismo, ante el fallecimiento 
del señor Jaime Wilson Mario Sandoval Santisteban, 
Gerente General de la empresa Negocios Genera-
les Concorde SAC., en la Audiencia de Apelación del 
treinta de diciembre del dos mil veinte, la abogada 
de dicha empresa, Karen Rosa Sandoval Prado, 
manifestó que había agotado todos los medios para 
comunicarse con los accionistas de Negocios Gene-
rales Concorde SAC., con la finalidad de que proce-
dan a nombrar un nuevo Gerente General. Por este 
motivo, en dicha oportunidad, mediante Resolución 
Nº10, la Sala decidió declarar rebelde a dicha em-
presa requerida, y dispuso el nombramiento de un 
abogado de oficio, en concordancia con el artículo 
2.1, literal “b” del Decreto Legislativo N°1373, brin-
dando, además, a la abogada Karen Rosa Sandoval 
Prado, la posibilidad de que pueda participar como 
abogada interconsulta durante la Audiencia de Ape-
lación del veintiuno de enero del dos mil veintiuno.

DÉCIMO QUINTO.- A mayor abundamiento, a pe-
tición de la Procuraduría Pública, con Resolución 
N°12, la Sala sobrecartó a la empresa Negocios Ge-
nerales Concorde SAC. con las Actas de Audiencia 
de fecha treinta de noviembre y treinta de diciembre 
del dos mil veinte, así como las resoluciones referi-
das a lo resuelto en dichas audiencias: la Resolución 
Nº7 y la Resolución Nº10, citadas en el párrafo an-
terior; todos ellos, al domicilio real de Negocios Ge-
nerales Concorde SAC ubicado en Av. Prolongación 
Ricardo Palma N°120, distrito de Surquillo, y en su 
domicilio procesal ubicado en Jr.Camaná Nº615, ofi-
cina Nº602, del Cercado de Lima, provincia y depar-
tamento de Lima, conforme constan en los cargos 
de notificación Nº74-2021-SP-ED y Nº75-2021-SP-
ED, obrantes en foja 1699 (reverso).

DÉCIMO SEXTO.- De igual forma, la Sala notificó 
a la empresa Negocios Generales Concorde SAC. 

4 De conformidad con el artículo primero, literal “a” de la Resolu-
tiva Administrativa N°000137-2020-CE-PJ, del 7 de mayo del 2020.

sobre la última reprogramación de la Audiencia de 
Apelación para el día 21 de enero del 2021, a la 
casilla SINOE 46462 de la defensa pública, así 
como a la N°68875 de abogada Karen Rosa San-
doval Prado; además. de las cédulas de notificación 
N°82-2020-SP-ED y N°83-2020-SP-Ed dirigidas a 
su domicilio real domicilio procesal. De este modo, 
en la Audiencia de Apelación del veintiuno de ene-
ro del dos mil veinte participó la defensa pública, 
aunque la abogada Karen Rosa SandovaI Prado no 
asistió. Por consiguiente, podemos corroborar que 
el derecho de defensa la empresa requerida Ne-
gocios Generales Concorde SAC. no sólo ha sido 
garantizado durante todo el proceso de extinción de 
dominio, sino también ha sido ejercido efectivamen-
te por ella; por lo que, no se cumple el supuesto 
para invocar la nulidad de lo actuado, conforme al 
artículo 41 del Decreto Legislativo N°1373.

V.4. SOBRE EL PRINCIPIO DE LA COSA JUZGA-
DA EN EL PRESENTE PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

DÉCIMO SÉPTIMO. - En el marco del proceso de 
extinción de dominio, el principio de cosa juzgada 
se encuentra reconocido en el artículo II, numeral 
2.8. del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
N°13735 y el numeral 5.4. de su Reglamento6, según 
los cuales, puede invocarse la cosa juzgada respec-
to de un bien patrimonial sub litis si en otro proceso 
judicial existe sentencia con calidad de cosa juzga-
da a través de la cual es posible identificar identidad 
de objeto, sujeto y fundamento entre dicho proceso 
y el de extinción de dominio7.

5 “Cosa juzgada: En materia de extinción de dominio aplica la cosa 
juzgada, siempre que exista identidad de sujeto, objeto y fundamento”.
6 “Principio de cosa juzgada: El requerido puede invocar que res-
pecto a los bienes patrimoniales que son objeto del recurso de extinción 
de dominio, se ha emitido en otro proceso una sentencia con calidad de 
cosa juzgada que debe ser reconocida dentro del proceso de extinción 
de dominio cuando medie identidad de sujeto, objeto y fundamento.
Se entiende por fundamento en el proceso de extinción de dominio 
el análisis, evaluación o investigación del origen o destino del bien”
7 En cuanto a la cosa juzgada, nos adscribimos a la concepción 
de Juan Montero Aroca, para quien la única definición válida de cosa 
juzgada corresponde a lo que algunos en la doctrina llaman “cosa 
juzgada material”, relativo al “especial estado jurídico en que se 
encuentran algunos asuntos o cuestiones por haber sido objeto de 
enjuiciamiento definitivo en un proceso”, por lo que, la cosa juzgada 
debe referirse únicamente a las sentencias que resuelven la cuestión 
de fondo planteada en el proceso por la pretensión del demandante 
y por la resistencia del demandado. De esta manera, el fundamento 
de la cosa juzgada se corresponde con la idea de que los órganos 
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DÉCIMO OCTAVO.- Ahora bien, en el proceso de 
extinción de dominio, la defensa técnica del reque-
rido emplazado por la demanda dispone de la ex-
cepción de cosa juzgada como una defensa previa 
orientada a conseguir la declaración de cosa juzga-
da, la cual se encuentra reconocida en el numeral 
7.1., literal b) del Reglamento del Decreto Legisla-
tivo Nº1373, conforme al cual, la oportunidad para 
formularla es la contestación de la demanda, mien-
tras que para ser resuelta es la emisión de la sen-
tencia, conforme al numeral 7.3. del mismo artículo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

jurisdiccionales son los únicos entro del Estado que resuelven de 
modo irrevocable, y por ellos son los únicos que deciden en asun-
tos respecto de los que ellos son ajenos. Por su parte, la llamada 
“cosa juzgada formal” es el efecto propio de todas las resoluciones 
judiciales, en virtud de la cual, las mismas se convierten en inimpug-
nables; es decir, corresponde a la definición de firmeza. Cfr. MON-
TERO AROCA, Juan. Cosa Juzgada, Jurisdicción y Tutela Judicial. 
En: Revista Derecho Privado y Constitución, N°8, Enero-Abril 1996, 
Pp.251-295.

A pesar de ello, en el presente caso, esta defensa 
previa fue planteada no por la empresa requerida  
Negocios Generales Concorde SAC., sino por el ter-
cero con interés Fredy Pinto Pazos.

Aunado a ello, en su impugnación contra la senten-
cia de Primera Instancia, las tres partes impugnan-
tes cuestionaron el pronunciamiento del Juez de Pri-
mera Instancia en cuanto a la cosa juzgada. Para 
efectos didácticos, presentamos el siguiente cuadro:

¿HAY 
COSA 

JUZGA-
DA?

PROCE-
SO 

ALUDI-
DO

IDENTI-
DAD DE 
SUJETO

IDENTIDAD 
DE OBJETO

IDENTIDAD DE
 FUNDAMENTO

ORIGEN
 DEL 

BIEN SUB 
LITIS

Juzgado No Exp. 
N°382- 
2008

No “Hotel 
Concorde”

Delito de L.A, en  la modalidad 
de actos de conversion

Ilícito

Negocios 
Internaciona-
les Concorde 
SAC

Si Exp.
N°382-
2008

“Hotel 
Concorde”

Actos Lavado de Activos 
respecto de E.G.A y P.C.P 
(absueltos), fundación de la 
empresa Negocios Generales 
Concorde SAC.,  respecto de 
M.F.D.C (condenado), y Origen 
del

Lìcito

Ministerio 
Público

Sí Exp.
N°382-
2008

Mismo
dueño

“Hotel 
Concorde”

La sentencia del 18 de noviem-
bre del 2015 se pronunció im-
plícitamente sobre la “ilicitud” 
de los bienes sub.

Ilícito

Procuraduría
Pública

No Exp. 
N°382-
2008

Mismo 
dueño

“Hotel 
Concorde”

- Ilícito

De modo similar, a continuación, presentamos el si-
guiente cuadro con los considerandos de la senten-
cia recurrida que han sido atacado por cada una de 
las partes apelantes:
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ARGUMENTOS DE LA 
SENTENCIA ATACADOS POR 

LOS RECURRENTES Y SU 
JUSTIFICACIÓN

Negocios 
Internacionales 
Concorde SAC

11 cuestiona
valoración

Ministerio
 Publico

8 12 y 35 cuestiona 
valoración

V.4.1.SOBRE SI SE PUEDE APLICAR LOS AL-
CANCES DE UNA SENTENCIA EJECUTORIADA 
Y EXPEDIDA EN UN ÁMBITO DE COMPETENCIA 
DISTINTO AL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

DÉCIMO NOVENO.-En cuanto a este punto, en el 
considerando de la resolución N°11 recurrida, el 
Juez de Primera Instancia señaló: “En principio, el 
criterio del suscrito es que sí, siempre este estre-
chamente comprobado la concurrencia de los pre-
supuestos de mismo sujeto, igual objeto y similar 
fundamento”. Efectivamente, de la lectura de la sen-
tencia recurrida, apreciamos que, para el Juez de 
Primera Instancia, la sentencia penal emitida por la 
Sala Penal Nacional, de fecha de 18 de noviembre 
del 2015 no reúne dichos presupuestos, toda vez 
que solamente cumpliría la “identidad de objeto.”

VIGÉSIMO,- Al respecto  la defensa técnica de la 
empresa. Negocios Generales Concorde SAC ale-
ga que, en contraposición. de lo expresado por el 
Juez de Primera Instancia, en el presente caso sí 
se cumplen los tres elementos de la cosa juzgada: i) 
los sujetos investigados y procesados en el delito de 
lavado de activos en el expediente N°382-2008; ii) 
Existe igualdad de objeto, toda vez que las unidades 
inmobiliarias ubicadas en el inmueble sito en la Av. 
Prolongación Ricardo Palma N°120, Surquillo, Lima 
fueron “investigados, procesados, y sentenciados 
conto actos ejecutivos de conversión de lavado de 
activos en el proceso penal”; iii) Existe igualdad de 
fundamentos “porque en el proceso penal se evaluó, 
investigó, procesó y sentenció por actos de lavado 
de activos a Eduardo Gallardo Arciniega, Pedro de 
la Cruz Pizarro y Merit Floor Dijkuizen Cáceres por 
haber fundado la empresa Negocios Generales Con-
corde SAC., así como el origen del dinero para la 
adquisición de las unidades inmobiliarias, y se con-
cluyó con la absolución de los procesados Eduardo 

Gallardo Arciniega y Pedro de la Cruz Pizarro, por-
que no existió dinero lícito para la  constitución de la 
empresa y adquisición de las unidades inmobiliarias”.

VIGÉSIMO PRIMERO- Frente a esta situación, de-
bemos empezar precisando que, al igual que en 
otros procesos judiciales, en el proceso de extinción 
de dominio existirá cosa juzgada siempre que se 
cumplan dos requisitos: í) La previa emisión de una 
sentencia con calidad de cosa juzgada, y ii) La iden-
tidad de sujeto, objeto y fundamento con otro pro-
ceso; de conformidad con el artículo II, numeral 2.8. 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, 
en concordancia con el artículo 5, numeral 5.4. de 
su Reglamento. En este sentido, en el presente 
caso se ha aludido a la sentencia de vista emitida 
por la Sala Penal Nacional del 18 de noviembre del 
2015, referente al expediente N°382-2008 por la que 
se condenó a Ment Floor Dijkhuizen Cáceres por el 
elito de Lavado de Activos, mientras que en cuanto 
a Eduardo Gallardo Arciniega  hubo corte de secue-
la por causa de su fallecimiento, y, se absolvió a Pe-
dro de la Cruz Pizarro. Asimismo, dicha sentencia 
fue confirmada con la Ejecutoria Suprema, de fecha 
31 de enero del 2018, emitida por la Segunda Sala 
Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia 
de la República.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- En tal sentido, apreciamos 
que existe sentencia con autoridad de cosa juzgada, 
en cuanto a: i) La condena de Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres por su responsabilidad en calidad de autor 
del delito de Lavado de Activos, en la modalidad de 
actos de conversión, transferencia y tenencia8; ii) La 
absolución y el posterior corte de secuela de Eduar-
do Gallardo Arciniega por su fallecimiento, respecto 
al mismo delito9; y iii) La absolución de Pedro de la 

8 Cfr. Punto 7 de la parte resolutiva de la sentencia de vista de 
la Sata Penal Nacional recaída en el expediente N °382-2008 de fe-
cha del 18 de noviembre del 2015, obrante en fojas 356, el cual fue 
confirmado por el punto vii) de la parte resolutiva de la Ejecutoria 
Suprema N° 1761-2016, expedida por la Sala Penal Transitoria de la 
Corte Suprema, obrante en fojas 407.
9 Cfr. Punto 4 de la parte resolutiva de la sentencia de vista de la 
Sala Penal Nacional recaída en el expediente N°382-2008, de fecha 
del 18 de noviembre del 2015, obrante en fojas 355, el cual fue con-
firmado por la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, mediante 
la declaración del corte de secuela a su favor, contenida en el punto i) 
de la parte resolutiva de la Ejecutoria Suprema N° 1761-2016, obran-
te en fojas 405.
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Cruz Pizarro, por el delito de Lavado de A tivos, en 
la modalidad de actos de conversión 10

V.4.2. SOBRE LA AUTORIDAD DE COSA JUZGA-
DA DEL PUNTO 12 DE LA PARTE RESOLUTIVA 
DE LA SENTENCIA DE VISTA DEL PROCESO PE-
NAL POR LAVADO DE ACTIVOS DEL EXPEDIEN-
TE NO 382-2008

VIGÉSIMO TERCERO.- Ahora bien, en cuanto a 
las dieciocho unidades inmobiliarias sub litis, en el 
proceso penal por el delito de Lavado de Activos, 
referido al expediente N° 382-2008, éstas fueron 
objeto de incautación preventiva el 10 de noviembre 
del 2006. Posteriormente, en la sentencia de vista, 
emitida por la Sala Penal Nacional, con fecha 18 
de noviembre del 2015, el considerando Vigésimo 
Noveno tuvo el siguiente razonamiento: “Estando 
a que en el presente proceso penal se procedió a 
incautar preliminannente diversos pertenecientes a 
los sentenciados condenados se deberá proceder 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 
del Código Penal, disponiendo el decomiso de 
los bienes incautados, vía ejecución de senten-
cia”; a partir de lo cual, el punto 12 de la parte re-
solutiva dispuso: “12. ORDENARON el decomiso 
definitivo de los bienes incautados a los sen-
tenciados Ment Floor Dijkhuizen Cáceres,  Jhon 
William Salazar  Salazar Paredes Pilar del Rosa-
rio Tam Palomino.”11, y sobre el cual, la Ejecutoria 
Suprema N°1761-2016, emitida por la Sala Penal 
Transitoria de la Corte Suprema, de fecha 31 de 
enero del 2018, no emitió ningún pronunciamiento, 
máxime si consideramos que, en aquella ocasión, 
el punto 12 de la parte resolutiva de la sentencia de 
vista, expedida por la Sala Penal Nacional del 18 
de noviembre del 2015 no fue objeto de ninguno de 
los recursos de Nulidad interpuestos por las partes 
procesales, conforme se deduce de la lectura de los 
antecedentes del incidente obrantes en fojas 359 al 
362. Por lo tanto, podemos colegir que el punto 
12 de la parte resolutiva de la sentencia de vista 
emitida por la Sala Penal Nacional, con fecha 18 

10 Cfr. Punto 6 de la parte resolutiva de la sentencia de vista de la 
Sala Penal Nacional recaída en el expediente N0382-2008, de fecha 
del 18 de noviembre del 2015, obrante en fojas 356, confirmado por 
ei punto tv) de la parte resolutiva de la Ejecutoria Suprema N O 1761-
2016, expedida por la Sala Penal Transitoria d la Corte Su brante en 
fojas 407.
11 obrante en fojas 358

de noviembre del 2015 tiene autoridad de cosa 
juzgada en lo que respecta a la orden de decomi-
so definitivo de los bienes incautados al senten-
ciado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres.

V.4.3. SOBRE LOS VERDADEROS ALCANCES 
E IMPLICANCIAS DE LA AUTORIDAD DE COSA 
JUZGADA DEL PUNTO 12 DE LA PARTE RESO-
LUTIVA DE LA SENTENCIA DE VISTA EXPEDIDA 
EN EL PROCESO PENAL, FRENTE AL PROCE-
SO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

VIGÉSIMO CUARTO.- No obstante, antes de afir-
mar si el punto 12 de la parte resolutiva de la sen-
tencia antes mencionada tiene autoridad de cosa 
juzgada para efectos del presente proceso de extin-
ción de dominio, es necesario señalar si la orden de 
decomiso definitivo de los bienes incautados al sen-
tenciado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres conprendía 
el bien sub litis denominado “Hotel Concorde”, com-
puesto por dieciocho unidades inmobiliarias; para 
lo cual, tras observar minuciosamente el asiento 
C00002 de las partidas registrales de las mismas, 
obrantes a fojas 17 al 225, constatamos que el úl-
timo titular registral de las dieciocho unidades in-
mobiliarias que componen el “Hotel Concorde” es 
la empresa Negocios Generales Concorde SAC., 
cuya título de dominio sobre el bien fue la compra-
venta realizada el 18 de mayo del 2005, protocoliza-
da con Escritura Pública Kardex N°13967 y 14018 
e inscrita en el Registros de Predios al día siguiente. 
En definitiva, inferimos que las dieciocho unidades 
inmobiliarias que componen el “Hotel Concorde” 
no estaban comprendidas en la orden de decomi-
so definitivo de los bienes incautados al sentencia-
do Ment Floor Dijkhuizen Cáceres, contenida en el 
punto 12 de la parte resolutiva de la sentencia de 
vista de la Sala Penal Nacional del 18 de noviembre 
del 2015 y, por ende, corroboramos la ausencia de 
una decisión con autoridad de cosa juzgada sobre 
los mencionados bienes sub examine.

Sin perjuicio de ello, ante la existencia del Auto de 
Levantamiento de la medida cautelar de incautación 
dispuesto en el marco del proceso penal por Lava-
do de Activos referida al expediente N0382-2008, a 
continuación, nos detendremos a analizar, breve-
mente, si tiene alguna implicancia sustantiva para el 
presente proceso de extinción de dominio.



Fiscalía de la Nación

2472

V.4.4. SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA DECISIÓN 
PENDIENTE EN LA CORTE SUPREMA RESPEC-
TO DEL AUTO DE LEVANTAMIENTO DE LA ME-
DIDA CAUTELAR DE INCAUTACIÓN SOBRE LOS 
BIENES SUB EXAMINE DISPUESTA EN EL MAR-
CO DEL PROCESO PENAL POR LAVADO DE AC-
TIVOS DEL EXPEDIENTE N°382-2008

VIGÉSIMO QUINTO.- En el marco del proceso pe-
nal seguido contra Jhon William Salazar Paredes 
y otros, por el delito de Tráfico Ilícito de Drogas y 
Lavado de Activos12, el Séptimo Juzgado Penal de 
la Corte Superior de Justicia del Callao, con reso-
luciones del 20 de octubre y del 10 de noviembre, 
ambas del año 2006, ordenó “la inscripción preven-
tiva de incautación a favor del Estado Peruano”, la 
cual recayó sobre las dieciocho unidades inmobilia-
rias que conforman el “Hotel Concorde”, y que fue 
anotada el 15 de noviembre del 2006 en los asien-
tos correspondientes de sus partidas registrales, sin 
llegar a ser desafectadas por la sentencia de vista 
de la Sala Penal Nacional del 18 de noviembre del 
2015, ni por la Ejecutoria Suprema N°1761-2016, 
expedida por la Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema 13.

VIGÉSIMO SEXTO.- Casi trece años después, con 
resolución del 12 de agosto del 2019, la Primera 
Sala Penal Superior Nacional Transitoria Especia-
lizada en Crimen Organizado ordenó levantar la 
medida de incautación preventiva recaída sobre los 
bienes sub examine señalando en su fundamento 
N°3.4: “se debe tener en cuenta que la incautación 
del bien se dio respecto de lo que se imputaba 
a los señores Eduardo Oçtavio Gallardo Arci-
niega Pedro Sergio de la Cruz Pizarro: respecto 
al primero de los nombrados, se declaró el Corte 
de Secuela por fallecimiento y en el segundo caso 
se procedió a la absolución por el delito de Lavado 
de Activos, esto se encuentra confirmado mediante 
Recurso de Nulidad N°1761-2013.” Este argumento 
ha sido tomado como alegato de defensa por los 
abogados de Negocios Generales Concorde SAC. 
para sostener que existe igualdad de fundamentos 

12 En el que se encontraba comprendido, además, Ment Floor 
Dijkhuizen Cáceres, Eduardo Gallardo Arciniega y Pedro de la Cruz 
Pizarro y cuyo número de expediente en la Sala Penal Nacional es el 
382-2008, mencionado a lo largo de la presente resolución. 
13 Ver el considerando Vigésimo Tercero.

entre el proceso penal y el actual de extinción de 
dominio: “porque en el proceso penal se evaluó, 
investigó, procesó y sentenció por actos de lavado 
de activos, a Eduardo Gallardo Arciniega Pedro de 
la Cruz Pizarro y Ment Floor Dijkhuizen Cáceres, 
por haber fundado empresa Negocios Generales 
Concorde SAC., así como el origen del dinero para 
la adquisición de las unidades inmobiliarias y se 
concluyó con la absolución de los procesados 
Eduardo Gallardo Arciniega y Pedro de la Cruz 
Pizarro porque no existió dinero ilícito para la cons-
titución de la empresa y adquisión de las unidades 
inmobiliarias.”

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- Frente a ello, debemos 
atender quet en principio, conforme al considerando 
Vigésimo, segundo párrafo de la Casación N°1408-
2017, expedida por la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema: “(…) nada impide que se pueda 
incoar el proceso de pérdida de dominio en caso 
de sentencia absolutorias”; por lo que, carece de 
razón la pretensión de la defensa de Negocios Ge-
nerales Concorde SAC. de ampararse en la abso-
lución de Eduardo Gallardo Arciniega y Pedro de 
la Cruz Pizarro para aducir satisfacción del presu-
puesto sobre de igualdad de fundamentos entre el 
proceso penal y el proceso de extinción de dominio. 
Hecha esta salvedad, pasamos a clarificar qué im-
plicancia tiene lo decidido por la Primera Sala Penal 
Superior Nacional Transitoria Especializada en Cri-
men Organizado.

V.4.5. EN CUANTO A LAS IMPLICANCIAS DEL 
AUTO DE LEVANTAMIENTO DE INCAUTACIÓN 
EMITIDO EN EL MARCO DEL PROCESO PENAL, 
PARA EL PRESENTE PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO

VIGÉSIMO OCTAVO.- Habida cuenta que, en la fe-
cha en la que ocurrió la compra del ”Hotel Concor-
de”, 19 de mayo del 2005, por parte de la empresa 
Negocios Generales Concorde SAC., y en la que le 
fue incautada, el 15 de noviembre del 200614, los 
socios de esta empresa, según el Registro de Per-
sonas Jurídicas, eran Eduardo Gallardo Arciniega 
y Pedro de la Cruz Pizarro, la incautación ejecu-
tada en el marco del proceso penal tenía como 

14 Dieciocho meses después.
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justificación la posible responsabilidad penal de 
ambos por el delito de Lavado de Activos en la 
modalidad de actos de conversión, transferencia y 
tenencia. Por ello, al producirse la absolución de 
dichos señores, decisión con autoridad de cosa juz-
gada, desapareció esa justificación en el marco del 
proceso penal.

VIGÉSIMO NOVENO.- Sin embargo, no es menos 
cierto que el inmueble conocido como “Hotel Con-
corde” tuvo como dueño, en ese período de tiempo, 
a la empresa Negocios Generales Concorde SAC., 
la cual, a diferencia de lo que sucede en el presente 
proceso de extinción de dominio, en ningún momen-
to fue comprendida como parte del proceso penal 
por Lavado de Activos (expediente N°382-2008), 
seguido contra Ment Floor Dijkhuizen Cáceres, 
Eduardo Gallardo Arciniega, Pedro de la Cruz Piza-
rro, entre otros. Aunado a ello, como ya hemos se-
ñalado, en ese proceso penal no ha habido senten-
cia con autoridad de cosa juzgada sobre el destino 
del citado inmueble15; por lo tanto, verificamos que, 
a la luz del articulo 5, numeral 5.4., segundo párrafo 
del Reglamento del Decreto Legislativo N°137316, 
los fundamentos del proceso penal y este proceso 
de extinción de dominio son distintos, en razón a 
sus fines.

TRIGÉSIMO.- Como nota adicional, esta Sala ha 
tomado conocimiento de que la Procuraduría Pú-
blica y el Ministerio Público interpusieron Recurso 
de Nulidad contra el citado Auto de Levantamiento 
de incautación17, cuyo pronunciamiento está aún 

15 Recordemos que el punto 12 de la sentencia de vista de la Sala 
Penal Nacional del 18 de noviembre del 2015 ordenó el decomiso de 
los bienes incautados a Ment Floor Dijkhuizen Cáceres, entre los que 
no se encontraba comprendido el «Hotel Concorde», toda vez que 
este pertenecía a Negocios Generales Concorde SAC.
16 Se entiende por fundamento en el proceso de extinción de do-
minio el análisis, evaluación o investigación del origen o destino ilícito 
del bien.”
17 El cual fue declarado inadmisible, tras lo cuat plantearon Re-
curso de Queja Excepcional, el que, a su vez, fue declarado fundado, 
mediante resolución del 19 de junio del 2020, emitida por la Sata 
Suprema Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Re-
pública, disponiendo conceder el Recurso de Nulidad y sea elevado 
el expediente N0382-2008, tal como visualizamos en la impresión del 
Reporte de expendiente; sin embargo, como ya hemos señalado lí-
neas arriba, dicho pronunciamiento, cualquiera sea el sentido que 
tenga, no afectará la decisión que se tome en esta sentencia de vista 
de extinción de dominio, debido a los distintos fundamentos que justi-
fican este proceso, en comparación con el proceso penal relacionado 
al expediente N°382-2008.

pendiente; sin embargo, como ya hemos señalado 
líneas arriba dicho pronunciamiento, cualquiera sea 
el sentido que tenga, no afectará la decisión que se 
tome en esta sentencia de vista de extinción de do-
minio, debido a los distintos fundamentos que justi-
fican este proceso, en comparación con el proceso 
penal relacionado al expediente N°382-2008.

V.4.6. SOBRE SI ES SUFICIENTE UNA SENTEN-
CIA PENAL CON AUTORIDAD DE COSA JUZGA-
DA PARA ALEGAR LA EXISTENCIA DE COSA 
JUZGADA EN UN PROCESO DE EXENCIÓN DE 
DOMINIO

TRIGÉSIMO PRIMERO: Reconocemos la autoridad 
de cosa juzgada de la sentencia penal emitida por 
la Sala Penal Nacional, con fecha 18 de noviembre 
del 2015, aunque consideramos que ello no acarrea 
necesariamente la existencia de cosa juzgada en el 
proceso de extinción de dominio. Sin embargo, esto 
significa que no podamos tomar ciertos elementos 
de esa sentencia, en razón de su autoridad de cosa 
juzgada, para juzgar el presente proceso de extin-
ción de dominio. En efecto, nos basamos en la fun-
ción negativa18 pero, principalmente, en la función 
positiva de la cosa juzgada, sobre la cual, el maes-
tro Juan Montero Aroca manifestó: “…está referida 
al hecho de que la cosa juzgada vincula en el se-
gundo proceso a que el juzgador del mismo se 
atenga ya lo a juzgado cuando tiene que decidir 
sobre una relación o situación jurídica de la que 
la sentencia anterior es condicionante o preju-
dicial. En este segundo supuesto, la cosa juzgada 
no opera como excluyente de una decisión sobre el 
fondo del asunto, sino que le sirve de base.”19 Por 
esta razón, para efectos de proseguir con el análisis 
del caso particular, hacemos nuestras las palabras 
de Montero Aroca cuando afirma: “Para que entre 
en juego la función positiva los objetos de los dos 

18 “Implica la exclusión de toda decisión jurisdiccional futura entre 
las mismas partes y sobre el mismo objeto, es decir, sobre la misma 
pretensión. Es el tradicional principio del non bis in ídem. Teóricamen-
te, esta función negativa debería impedir la iniciación de un nuevo 
proceso sobre la misma pretensión, pero dado que ello es imposible 
de modo práctico (pues al juez que se le presente fa demanda del 
segundo proceso no puede hacer sino admitirla y darle trámite), la 
consecuencia se reduce a impedir que se dicte decisión sobre el fon-
do del asunto en ese segundo proceso,” Ver: MONTERO AROCA, 
Juan. Jurisdicción y Tutela Judicial. Op. Cit. 269.
19 MONTERO AROCA, Juan. Cosa Juzgada, Jurisdicción y Tutela 
Judicial. Ídem. p.270.
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procesos sólo han de ser “parcialmente identicos” o 
“conexos” por lo que, cuando advirtamos cierta co-
nexidad entre el objeto del proceso penal de Lavado 
de Activos y este proceso de extinción de dominio, 
relacionada con la situación jurídica del bien sub li-
tis, nos sujetaremos a ella como la base sólida de 
nuestra decisión sobre el fondo del caso.

V.4.6.1.SOBRE SI EXISTE IDENTIDAD DE SUJETO, 
OBJETO, Y FUNDAMENTO ENTRE EL PROCESO 
PENAL POR LAVADO DE ACTIVOS Y EL PRESEN-
TE PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En concordancia con lo 
anteriormente señalado, con la finalidad de com-
prender que el verdadero sentido y alcance del 
Principio de Cosa Juzgada, debemos recordar la 
naturaleza jurídica de ésta, a partir de una interpre-
tación sistemática del artículo II, numeral 2.8. del Tí-
tulo Preliminar del Decreto Legislativo Nº1373, con 
el numeral 5.4 de su Reglamento; de esta manera, 
apreciaremos que, en el proceso de extinción de 
dominio, el Principio de Cosa Juzgada no solamen-
te desempeña una función negativa, sino también 
una función positiva. A continuación, procedemos a 
evaluar si la función negativa del Principio de Cosa 
Juzgada logra tener algún efecto.

A. IDENTIDAD DE SUJETO

TRIGÉSIMO TERCERO.- Como hemos examinado 
anteriormente, de la revisión de la sentencia penal 
emitida por la Sala Penal Nacional, con fecha 18 
de noviembre del 2015 y los actuados del presente 
proceso de extinción de dominio, constatamos que 
en este proceso el demandado es la empresa Nego-
cios Generales Concorde SAC., la cual no participó 
en ese proceso penal. Por lo tanto, no existe identi-
dad de sujeto.

B. IDENTIDAD DE OBJETO

TRIGÉSIMO CUARTO.- De acuerdo con lo previa-
mente mencionado en el párrafo Trigésimo Primero, 
por objeto entendernos a aquello que está ya juz-
gado en el proceso penal relacionado que servirá 
de base para nuestra decisión sobre el fondo en 
el presente caso, y que en el caso particular está 
vinculado al presupuesto fáctico de la presente de-
manda de extinción de dominio, según el cual el 

«Hotel Concorde» constituye un efecto del delito de 
Lavado de Activos, en la modalidad de conversión, 
cometido por el condenado Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres, tal como desarrollaremos desde el consi-
derando Trigésimo Sexto al Cuadragésimo.

C. IDENTIDAD DE FUNDAMENTO

TRIGÉSIMO QUINTO. A partir de la idea de “funda-
mento” estipulada en el segundo párrafo del nume-
ral 5.4. del artículo 5 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1373, a diferencia de la sentencia re-
currida, consideramos que, aunque el proceso pe-
nal por el e se le condenó a Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres no tuvo como principal objetivo determinar 
la licitud o ilicitud del dinero con que Negocios Ge-
nerales Concorde SAC. adquirió el “Hotel Concor-
de”, ni tuvo una decisión sobre este bien inmueble, 
sí llegó a indicar que dicho dinero tuvo procedencia 
ilícita, hecho que sirvió para que esa condena fuera 
confirmada por la Corte Suprema, como más ade-
lante desarrollaremos.

Ahora, pasaremo a examinar y a analizar la Apela-
ción planteada por el Ministerio Público, frente a la 
cual, aludiremos a la Apelación de Negocios Gene-
rales Concorde SAC, cuando identifiquemos algún 
punto vinculado a ella.

V.4.7. RESPECTO DE LA APELACIÓN DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO

V.4.7.1. RESPECTO DE LA COSA JUZGADA Y SU 
VINCULACIÓN CON LO QUE DEBE SER OBJE-
TO DE PRUEBA

TRIGÉSIMO SEXTO.- El Ministerio Público sostiene 
que el Juez de Primera Instancia ha omitido realizar 
una distinción en el tratamiento de la cosa juzgada, 
específicamente en lo referido a su relación con lo 
que debe ser objeto de prueba. En este sentido, su 
cuestionamiento está dirigido a los considerandos 
N°24 y 35 de la sentencia recurrida, con la finalidad 
de que, según su postura y en virtud de la aplica-
ción supletoria del artículo 156 del Código Procesal 
Penal20, no haya la necesidad de probar, o en todo 

20 No son objeto de prueba, las máximas de la experiencia, las 
leyes naturales, la norma jurídica interna vigente, aquello que es 
objeto de cosa juzgada, lo imposible y lo notorio.” El resaltado es 
nuestro.  



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2475

caso se dé por probado en este proceso de extin-
ción de dominio, la conexión del bien sub litis con la 
actividad ilícita21 .

TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Sobre el particular, en el 
considerando N°35 de la sentencia recurrida, en re-
ferencia a la sentencia penal de la Sala Penal Na-
cional. y al auto de levantamiento de la incautación 
de la Primera Sala Penal Superior Nacional Tran-
sitoria Especializada en Crimen Organizado de la 
Corte Superior de Justicia Especializada en Delitos 
de Crimen Organizado y de Corrupción de Funcio-
narios, el Juez de Primera Instancia indicó: “(... ) en 
el proceso penal no se ha determinado el origen 
lícito o ilícito del patrimonio (…) la controversia 
en el ambito  penal no era determinar o no el ori-
gen del dinero con que se constituyó la empresa 
Negocios Generales Concorde SAC. y la posterior 
adquisición del Hotel Concorde, sino “analizar el rol 
del Abogado” Gallardo Arciniega y su intervención 
en estas operaciones, en consecuencia, esto ener-
va al suscrito de realizar mayores comentarios al 
respecto, tanto más, si confornte también se anotó 
al momento de resolver excepción de cosa juzga-
da, las consideraciones expuestas en la sentencia 
constituyen un juicio de valor o razonamiento del 
Magistrado que la elabora y no constituye cosa 
juzgada, salvo el hecho de acusación que en el 
caso del poceso penal seguido ante la Sala Pe-
nal Nacional era si había seguido o no “actos 
de conversión” propios de lavado de activos, “22

TRIGÉSIMO OCTAVO.- Frente a ello, el Ministerio 
Público, en el párrafo Nº44 de su recurso de Apela-
ción, alega: “Si bien en la sentencia penal no se lee, 
expresamente, la naturaleza lícita o ilícita de las 
unidades inmobiliarias ello está implícito en la 
resolución judicial, en tanto, si el órgano juris-
diccional condena a una persona por convertir 
dinero proveniente del tráfico ilícito de drogas 
en un inmueble ¿es posible de este último tenga 
naturaleza lícita? La respuesta evidentemente 
es negativa. O lo que es lo mismo, ¿comprar un 
inmueble con dinero proveniente del tráfico ilícito de 
drogas acaso no lo convierte en un bien de origen 

21 Aunque no lo aforma explícitamente el Ministerio Público, ve-
rificamos que el fundamento de su alegato no guarda relación con la 
función positiva de la cosa juzgada. 
22 El resaltado es nuestro,

ilícito? La respuesta en este caso es sí, sí se trata 
de un bien ilícito. Y eso es algo que ya no puede 
volver a discutirse en otro proceso, incluyendo 
el de extinción de dominio23. Por este motivo, en 
el párrafo N°45 de su escrito de Apelación, Ministe-
rio Público aduce: “no solo los hechos que configu-
ran la actividad ilícita han sido objeto de cosa juzga-
da, sino, como efecto de ello, también la naturaleza 
del bien que fue resultado del acto de conversión”, 
por lo que, según su razonamiento, no sería objeto 
de prueba el origen del inmueble, por ser un hecho 
notorio de cosa juzgada. Asimismo, en la Audiencia 
de Apelación, la Fiscal Superior agregó: “la adqui-
sición del bien, o sea del “Hotel Côncorde” tie-
ne relación con los actos de Lavado de Activos 
y que era el resultado de actos de conversión 
transferencia. Este bien fue adquirido por Nego-
cios Generales Concorde SAC empresa conforma-
da por dos personas: Eduardo Gallardo Arciniega y 
Pedro Celso De la Cruz Pizarro 24(minuto 55:37 de 
la videograbación).

TRIGÉSIMO NOVENO.- Al respecto, podemos sin-
tetizar las afirmaciones del Juez de Primera Instan-
cia y del Ministerio Público de la siguiente mane-
ra: para el primero, constituye cosa juzgada, con 
importancia para el presente proceso de extinción 
de dominio, la determinación de la existencia de 
actos de conversión vinculados al delito de Lavado 
de Activos; mientras que, para el segundo, no sólo 
es cierto que existieron estos, sino también el he-
cho de que la adquisición del bien conocido como 
“Hotel Concorde” es producto de dichos actos de 

23 El resaltado es nuestro,
24 Y continúa: “En la sentencia se señala, en la parte conside-
rativa, que dicha persona jurídica fue constitui or dichas ersonas or 
encar o del señor Ment Floor Dijkhuizen Cáceres hoy sentenciado en 
dicho pro so por el delito de Lavado de Activos, a veinticinco años de 
pena privativa de libertad, la sentencia se encuentra en calidad de 
coso juzgado, y vencerá el (año) 2038. Pero no sólo fue constituida 
la empresa Negocios Generales Concorde SAC. por el encargo del 
señor Ment Ffoor; sino que el señor Eduardo Gallardo.„ constituyó 
con el fin preciso, según lo que él argumenta, y está plasmado en [a 
sentencia, para adquir este hotel. Las mismas personas que fundaron 
lo referida sociedad comercial han señalado y han aservado que los 
fondos de dinero con que se adquirieron el Hotel Concorde, de más 
de doscientos mil dólares fueron proporcionados por el señor Ment 
Floor, señalándose que al inicio de Io cadena sucesiva y préstamos 
se determinó en la sentencia que el dinero con que se adquirió el Ho-
tel Concorde fue con dinero proveniente de la persona jurídica Code 
Consultores, que era pues nada menos ni nada más una empresa ue 
centralizaba el dinero obtenido ilicitamente”
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conversión. A continuación, pasaremos a examinar 
la validez de estos enunciados, para lo cual nos re-
mitiremos a extractos de la parte considerativa de la 
sentencia emitida por la Sala Penal Nacional el 18 
de noviembre del 2015.

CUADRAGÉSIMO: En este sentido, en cuanto a 
que hubo actos de conversión vinculados al delito 
de Lavado de Activas, nos basta cotejar el acápite 
“Análisis respecto a la responsabilidad del acusado 
Ment Floor Dijkhuizen Cáceres» (Considerando dé-
cimo noveno; fs. 326) y revisar que éste fue hallado 
penalmente responsable por ellos. (fs.331) 25.

Por otro lado, en cuanto a que la adquisición del 
“Hotel Concorde” es el resultado de dichos actos de 
conversión, verificamos que, en ese mismo acápite, 
en la sección concerniente a la constitución de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC., se 
señaló textualmente:

“...Y respecto al dinero, se estableció gue 
provino de Code Consultores por encargo 
de la empresa Panameña General Invest-
ments & Developtment Inc quien suscribió 
un contrato de mutuo con la empresa Ne-
gocios Generales Concorde, conforme a las 
piezas antes glosadas, contrato que no fue ta-
chado por las partes acusadoras. Gallardo Arci-
niega ha mencionado en el plenario que el trato 
lo realizó directamente por encargo de Ment Di-
jkhuizen Cáceres con el apoderado legal de la 
mencionada empresa panameña. Sin embargo, 
a pesar de que el envío de dinero es producto 
de un préstamo y que el dinero fue canalizado 
por el sistema bancario, lo cierto es que exis-
te cierta relación no justificada entre el acu-
sado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres con la 
empresa panameña general Investment, por 
lo que si bien no existió un acto irregular que 
le pueda ser imputado al gerente general de 
la empresa Negocios Generales Concorde al 

25 “…Por lo tanto, estando estructurada la prueba indicaria, en 
relación a que el acusado registra cadena por el delito de tráfico ilícito 
de drogas en holanda teniendo relaciones comerciales y familiares 
con procesados por el mismo delito con quien incluso fue detenido 
en Holanda no habiendo justificado su aumento de patrimonio en el 
periodo en el que se dio la creación de las empresas cuestionadas 
concluimos en las certezas sobre la responsabilidad del acusado 
Ment Floor Dijkhuzen Cáceres”

desempeñarse dentro de su función como tal, 
lo cierto es que el que gestionó el préstamo 
de dinero es Ment Floor Dijkhuizen Cáceres 
y lo hizo utilizando una empresa en la cual 
fue accionista como General Investment, 
añadiendo a ello que el dinero vino a través 
de Code Consultores que es la empresa que 
centralizaba el dinero ilícitamente obtenido 
por Ment Floor Dijkhuizen Cáceres”26 

Por lo tanto, tras leer textualmente que el dinero con 
que se adquirió el Hotel Concorde “vino a través de 
Code Consultores que es la empresa que centra-
lizaba el dinero ilícitamente obtenido por Ment Di-
jkhuizen” corroboramos que, de acuerdo a la Sala 
Penal Nacional, y en contraposición a los alegatos 
de la defensa técnica de Negocios Generales Con-
corde SAC27, la adquisición de dicho inmueble 
fue un acto de conversión del delito de Lavado 
de Activos por el que fue condenado Ment Floor 
Dijkhuizen Cáceres, decisión con autoridad de cosa 
juzgada; por lo que, a la luz de la aplicación su-
pletoria del artículo 156 del Código Procesal Pe-
nal dicha afirmación ya no necesita ser probada.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- Consecuentemen-
te, en armoniosa concordancia con el gundo párrafo 
del considerando Vigésimo de la Casación Nº1408-
2017, expedida por la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República28, para el 
proceso de extinción de dominio, resultan irrelevan-
tes tanto la decisión de haber absuelto a Eduardo 

26 Obrante en fojas 330. El resaltado es nuestro.
27 Véase punto Nº3 de (a sección “Respecto al análisis de los 
argumentos sostenidos por la Fiscalía y la Procuraduría contra de-
mandado Negocios Generales Concorde SAC.”
28 Para mayor explicación, podemos añadir que la justificación de 
este razonamiento descansa en la idea de que, aun cuando en la rea-
lidad empírica la acción libre (realizada por una persona) y las cosas 
sobre las cuales recae esta acciòn libre conforman una misma uni-
dad, en el ámbito jurídico la acción libre (léase el delito o la actividad 
ilícita) puede ser contemplada desde distintas dimensiones, una de 
las cuales tiene por finalidad la determinación de la responsabilidad 
personal en cuanto a la realización de la conducta típica (derecho pe-
nal), mientras que otra está centrada en la vinculación de la conducta 
típica con los bienes reales o cosas que proceden o son destinados a 
ella (derecho de extinción de dominio). Así, aunque en el plano fáctico 
es inconcebible el derecho sobre las cosas o derechos reales sin su 
vinculación necesaria a. la persona, teóricamente se admite la sepa-
ración para efectos de un mejor análisis y juzgamiento como sucede 
en el caso del proceso de extinción de dominio,
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Gallardo Arciniega29 y Pedro de la Cruz Pizarro30, 
como el razonamiento que llevó a la Sala Penal 
Nacional a adoptarla, el cual está referido principal-
mente al hecho relacionado a la constitución de la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC., so-
bre el cual no se pudo concluir la procedencia ilícita 
del dinero utilizado por ambos para la constitución 
de esta empresa.

V.4.7.2 RESPECTO DE LA APELACIÓN DE NE-
GOCIOS GENERALES CONCORDE SAC.: EL 
PRÉSTAMO DE LOS 250,000 DÓLARES COMO 
ACTO DE CONVERSIÓN DE LAVADO DE AC-
TIVOS POR EL QUE FUE CONDENADO MENT 
FLOOR DIIKHUIZEN CÁCERES

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.- Sin perjuicio de lo 
verificado en el párrafo Cuadragésimo, es necesa-
rio traer a colación el alegato de la defensa técnica 
de Negocios Generales Concorde SAC. en cuanto a 
que en las fojas 82, 83, y 84, segundo párrafo de la 
sentencia de la Sala Penal Nacional, se señaló que 
el “Hotel Concorde” no fue objeto material ni efecto 
de ninguna actividad ilícita.

CUADRAGÉSIMO TERCERO.- Efectivamente, 
cuando visualizamos las fojas indicadas por la de-
fensa técnica de Negocios Generales Concorde 
SAC., apreciamos que las mismas corresponden al 
acápite dedicado al análisis de la responsabilidad 
penal de Eduardo Gallardo Arciniega respecto de 
la constitución de la empresa Negocios Generales 
Concorde SAC. (fs.317). Por este motivo, tras pro-
ceder a realizar una contextualizada lectura de los 
extractos, desde el inicio de la sección “Negocios 
Generales SAC”, ubicada en el segundo párrafo de 

29  “...lo actuado hasta e/ momento ha puesto en cuestión la 
procedencia ilícita de los fondos empleados por Gallardo Arci-
niega para comprar el Hotel Concorde. Por las consideraciones 
precedentes este Colegiado no encuentra responsabilidad por el de-
lito que se le acusa a Eduardo Gallardo Arciniega”.  Obrante en fojas. 
El resaltado es nuestro.
30  “...No se ha establecido por parte de la Fiscalía que el acusado 
Pedro Sergio de la Cruz Pizarro haya conocido o tenido la posibi-
lidad de conocer que el acusado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres o 
Jorge Dijkhuizen Cáceres a la fecha de la constitución de las citadas 
empresas tenían antecedentes por tráfico de drogas, básicamente 
por el hecho concluyente que no los tenían, ya que la detención que 
se dio a ambos hermanos recién se produjo ocho meses después 
de la constitución de las mismas. Por lo que deviene en atípica la 
conducta de Pedro Sergio de la Cruz Pizarro por falta de dolo”. 
Obrante en fojas 337, El resaltado es nuestro,

la página 81, hasta el segundo párrafo de la página 
84 de la citada sentencia penal31 , constatamos que 
la discusión en ese fragmento gira en torno a la lici-
tud o ilicitud de los fondos que sirvieron para el pago 
de los trámites de la constitución de la empresa. 
Negocios Generales Concorde SAC., tales como el 
pago del capítal social (páginas 82), y hace una re-
ferencia a la adquisición del “Hotel Concorde” en las 
últimas cuatro líneas de la página 83 hasta el segun-
do párrafo de la página 84, en donde se señaló: “Sin 
embargo, mediante dictamen pericial aclaratorio y 
complementario de la empresa Negocios Genera-
les Concorde realizado por el perito Leoncio García 
Apéstegui, quien concurrio al plenario, concluyó que 
de los 250,000 dólares remitidos, 205,000 fueron 
dispuestos para la adquisición del inmueble y 
los 45,000 restantes se destinaron al pago de im-
puestos,gastos,notariales y registrales, y el inicio de 
la rehabilitación y mejoras del mismo 32

CUADRAGÉSIMO CUARTO.- Sobre este monto de 
250,000 dólares americanos, la página 83 de la sen-
tencia, aludida por la defensa técnica de Negocios 
Generales Concorde SAC., relata: “… a la cuenta de 
la empresa Negocios Generales Concorde ingresó 
un monto dinerario ascendente a US$250.000.00, 
siendo que en Plenario tanto el acusado Gallardo 
Arciniega conto Ment Dijkhuizen Cáceres han re-
conocido que ese dinero provino de la empre-
sa General Investment & Development de cuya 
gestión se encargó ese último, es decir Ment 
Floor Dijkhuizen Cáceres remitió el dinero para 
la compra del bien inmueble”33 lo cual concuerda 
con la tesis expuesta por la Fiscal Superior en la Au-
diencia de Apelación34 y prosigue: “Fue introducido 

31 Ubicados en las fojas del 317 al 320 del presente expediente.
32 Obrante a fojas 320.
33 Obrante en fojas 319.
34  Pero no sólo fue constituida la empresa Negocios Generales 
Concorde SAC. por el encargo del señor Ment Floor; sino que el señor 
Eduardo Gallardo... lo constituyó con el fin preciso, según lo que él 
argumenta, y está plasmado en la sentencia, para adquirir este hotel. 
Las mismas personas que fundaron la referida sociedad comercial 
han señalado y han aseverado que los fondos de dinero con que 
se adquirieron el Hotel Concorde de más de doscientos mil dó-
lares, fueron prorcionados por el señor Ment Floor señalándose 
que al inicio de la cadena sucesiva y préstamos se determinó en 
la sentencia que el dinero con que se adquirió el Hotel Concorde 
fue con dinero proveniente de la persona jurídica Code Consul-
tores, que era pues, nada menos ni nada más, una empresa que 
centralizaba el dinero obtenido por el señor Ment Floor dinero 
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al debate el contrato de fecha 11 de mayo de 2005 
mediante el cual se acredita que la empresa Ge-
neral Investment & Develpment Inc. otorgó un 
préstamo de US$250,000 dólares americanos 
para la çompra del edificio de 10 plantas y azo-
tea con ingreso por la avenida Prolongación 
Ricardo Palma 120 y para la rehabilitación del 
mismo. Dicho contrato fue suscrito entre Eduardo 
Gallardo Arciniega gerente de Negocios Genera-
les Concorde, con el apoderado especial de la em-
presa General Investmet & Development Inc Rafael 
Javier Jiménez”. Estos fragmentos deben ser leídos 
conjuntamente con el aludido en el párrafo Cuadra-
gésimo, el mismo que indicó que la adquisición de 
dicho inmueble fue un acto de conversión el deli-
to de Lavado de Activos por el que fue condenado 
Ment Floor Dijkhuizen Cáceres35.

V.4.7.3. RESPECTO DEL PRESUPUESTO F) DEL 
NUMERAL 7.1. DEL ARTÍCULO 7 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N °1373

CUADRAGÉSIMO QUINTO.- El punto i) de la parte 
resolutiva de la sentencia recurrida declaró infunda-
da la demanda de extinción de dominio, en cuanto 
al artículo 7, numeral 7.1. literal f) del Decreto Legis-
lativo N° 1373. En este sentido, esta norma señala: 
“Son presupuestos de procedencia del proceso de 
extinción de dominio, los siguiente:

(…)f) Cuando se trate de bienes y recursos que han 
sido afectados dentro de un proceso penal y que el 

que no era justificado. Por tanto,  tiene un origen ilícito,  pues su 
adquisición es con dinero obtenido ilícitamente” (minuto 55:37 de 
la videograbacion) El resultado es nuestro.
35 Incluso la misma defensa técnica de Negocios Generales Con-
corde SAC. Refuerza ello al reafirmar, en la página 18 de su propio 
escrito de apelación, el rol desempeñado por Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres en la gestión de dicho préstamo: “Conforme se ha explicado 
en los párrafos precedentes el condenado Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres solamente se limitó a buscar acreedores en Europa (Es-
paña, Holanda y Francia) para la adquisición del bien inmueble 
objeto de litis, encontrando como acreedor al señor Enrique Lan-
daeta Avendaño (persona natural) el mismo que remitió el prés-
tamo del dinero (USD$250.000 DOLARES) a nombre de Negocios 
Generales Concorde SAC., a través del banco emisor: Banco de 
Sabadell S.A.C y BANCO Corresponsal: JP Morga Chase Bank N.A., 
por haber celebrado un contrato de préstamo con la Empresa 
General General Investment & Development Inc. empresa qué 
solicitò se efectuara la transferencia a la cuenta de Negocios 
Generales Concorde SAC…” Anteriormente, en la pagina 17 del 
mismo escrito, la defensa técnica mencionó: “Eduardo Gallardo Ar-
ciniega fue el que se comprometió con la empresa Code Consul-
tores para que preste su servicio firmando un contrato modal..” 
el resaltado es nuestro.

origen de tales bienes, su utilización o destino ilí-
cito hayan sido objeto investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa”. Por su parte, al co-
mentar esta norma, en el segundo párrafo del con-
siderando Nº24 de la sentencia recurrida, el Juez 
indicó: “En este supuesto el legislador nacional con-
sideró dos supuestos: el primero referido “cuanto se 
trate de bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de un proceso penal y que el origen de tales 
bienes, su utilización o destino no hayan sido objeto 
de investigación “; el segundo, que a pesar de que 
el bien fue objeto de investigación “no se tonó sobre 
ellos una decisión definitiva”.

CUADRAGÉSIMO SEXTO.- En su escrito de Ape-
lación, el Ministerio Público alega que la sentencia 
impugnada incurre en un error debido a una inade-
cuada separación de los escenarios que describe 
el presupuesto (párrafo Nº19), por lo que solicita a 
esta Sala que aborde los supuestos recogidos en la 
norma descrita (párrafo Nº20), en virtud de la  fun-
ción pedagógica de las resoluciones, toda vez que 
en el punto i) de la parte resolutiva de la sentencia 
recurrida se declaró infundada la demanda de extin-
ción de dominio por este presupuesto; para lo cual, 
propone también una interpretación de este artículo.

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Sobre el particular, 
en primer lugar, debemos reafirmar que una apro-
piada interpretación del artículo 7, numeral 7.1., lite-
ral f) del Decreto Legislativo N°1373 exige ser reali-
zada en concordancia con el artículo II, nurneral 2.8. 
de dicha norma, y el numeral 5.4. de su Reglamento; 
de tal modo, que, solamente de esta manera, ten-
drán sentido los dos supuestos contemplados en el 
citado artículo del creto Legislativo N°1373, a partir 
del cual se deberá entender que será proceden-
te la demanda de extinción de dominio respecto 
de los bienes y recursos que han sido afectados 
dentro de busca un proceso penal y cuyo origen, 
utilización o destino ilícito, independientemente 
de que haya sido objeto o no de una investiga-
ción, no fue objeto de una decisión de fondo con 
autoridad de cosa juzgada, debiendo entender 
por “decisión sobre el fondo” aquella que deci-
dió, en la sentencia del proceso penal, el destino 
de dicho bienes o recursos. Por ejemplo, si en el 
marco de un proceso penal se afectó con alguna 
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medida cautelar un bien real para practicarse una 
serie de investigaciones orientadas a determinar si 
tuvo por origen o destino una actividad ilícita, no so-
lamente se igirá que en la parte considerativa de 
la sentencia penal se haya señalado que, efectiva-
mente, tuvo por origen o destino una actividad ilíci-
ta, sino que también será necesario que en su parte 
resolutiva se haya dispuesto su destino en la forma 
de decomiso definitivo.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Por consiguiente, 
con lo mencionado en los párrafos Vigésimo Cuarto 
y Cuadragésimo, observamos que en la sentencia 
de la Sala Penal Nacional no hubo una decisión 
sobre el fondo, con autoridad de cosa juzgada, por 
causa del origen del dinero utilizado para la adquisi-
ción del llamado “Hotel Concorde”, pues solamente 
se indicó que la fuente del dinero con que fue com-
prado era ilícita, mas no se dispuso su decomiso 
definitivo; por lo que, en principio, se configuraría 
el segundo supuesto de procedencia contemplado 
en el artículo 7, numeral 7.1., literal f) del Decreto 
Legislativo N°1373, aunque debemos evaluar, más 
adelante, los demás alegatos esgrimidos por las de-
fensas de Negocios Generales Concorde SAC y de 
Fredy Pinto Pazos.

V.4.7.4. RESPECTO DEL ALEGATO DE NEGO-
CIOS GENERALES CONCORDE SAC. SOBRE EL 
VALOR DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA PÁGINA 
84 DE LA SENTENCIA DE LA SALA PENAL NA-
CIONAL Y SU PEDIDO DE APLICACIÓN DEL AR-
TÍCULO 320 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL

CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Pasamos ahora a 
examinar el cuestionamiento realizado or la defen-
sa técnica de Negocios Generales Concorde SAC. 
en la sección “Ítem N°239 de la sentencia: Cau-
sal comprendida en el literal f) del numeral 7.1. 
del artículo 7 del ecreto Legislativo N°1373” de 
su escrito de Apelación; en donde trae a discusión 
el último párrafo de la página 8436 de la sentencia 
emitida por la Sala Penal Nacional para insistir en 
que “la propiedad y la fundación de la empresa no 

36 Igualmente, el mismo extracto ha sido aludido en la sección 
“Antecedentes del Proceso” del escrito de Apelación de la defensa 
técnica de Fredy Pinto Pazos, por lo que, lo discutido y concluido 
aquí tendrá también efecto sobre los argumentos esgrimidos por su 
defensa.

proviene de fuente ilícita”, toda vez que “se entitió 
sentencia absolutoria respecto a Pedro de la Cruz 
Pizarro y corte de secuela a Eduardo Gallardo Arci-
niega” y porque “la Corte Superior de Justicia contra 
el Crimen Organizado y Corrupción de Funciona-
rios, mediante resolución contenida en el auto de 
levantamiento de incautación, de fecha 12 de agos-
to de 2019, en el párrafo 3.8, de fojas 05, ordena 
ser devuelto el edificio. El Concorde, sito en la Av. 
Prolongación Ricardo Pabna N° 120 - Surquillo, por 
cuanto en la sentencia se ha establecido que, el 
bien, inmueble fue adquirido mediante contrato de 
mutuo con otra empresa”, por lo cual, invoca el ar-
tículo 320 del Código Procesal Penal para exigir su 
restitución a quien tenga derecho.

QUINCUAGÉSIMO.- Al respecto, recordemos que 
va nos hemos pronunciado sobre la irrelevancia, a 
efectos del presente proceso de extinción de domi-
nio, de la sentencia absolutoria respecto de Pedro 
de la Cruz Pizarro y el corte de secuela de Eduardo 
Gallardo Arciniega (párrafos del Vigésimo Quinto al 
Vigésimo Séptimo), así como del auto de levanta-
miento de incautación dado en el marco del proceso 
penal (párrafos del Vigésimo Octavo al Trigésimo), 
así como de la importancia de la referencia a dicho 
contrato par la condena de Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres por hallársele responsable, a título de autor 
del delito de Lavado de Activos, en la modalidad de 
actos de conversión (párrafo Cuadragésimo).

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO.- Aunado a ello, en 
cuanto a la supuesta aplicación del artículo 320 en 
el presente caso, debemos considerar que el con-
siderando Vigésimo, segundo párrafo de la Ca-
sación 1408-2017 de la Sala Penal Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
en concordancia con la Cláusula de Especialidad 
reconocida en el artículo II, numeral 2.2. del Título 
Preliminar, así como en la Séptima y Octava Dispo-
sición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N°1373, según la cual, el presente proceso de ex-
tinción de dominio se rige por normas procesales 
especiales y que cualquier aplicación supletoria de 
otras normas procesales, contenidas en otros cuer-
pos normativos, deben respetar su propia naturale-
za jurídica y sus fines. De esta manera, a la luz de 
la ley especial de extinción de dominio, cotejamos 
que nada impide qué pueda incoarse el proceso 
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de extinción de dominio en caso de sentencias 
absolutorias, por lo que deducimos que el artículo 
320 del Código Procesal Penal resulta inaplicable al 
proceso de extinción de dominio.

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO.- Volviendo al últi-
mo párrafo de la página 84 de la sentencia. de la 
Sala Penal Nacional, citada por la defensa técnica 
de Negocios Generales Concorde SAC, en el que 
se señaló: “¿Tiene la compra del bien inmueble al-
gún atisbo de ilegalidad o sospecha de una activi-
dad empresarial delictiva? Si se tiene en cuenta que 
el inmueble fue puesto a la venta dentro del pro-
ceso concursal a través de la empresa Liquidadora 
imagen empresarial SAC., quién representaba a la 
propietaria Construcciones Villasol SAC. Contratis-
tas Generales en Liquidación y fue una operación 
bancarizada no existe elementos para cuestionar la 
misma”, debemos enfatizar que lo afirmado en este 
extracto de ninguna manera contravino lo señalado 
por la misma sentencia en su página 94 37.

QUINCUAGÉSIMO TERCERO.- Para entenderlo, 
debemos partir de la lectura de la propia sentencia 
penal, la cual demuestra que la adquisición del “Ho-
tel Concorde”, por parte de la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC., fue realizada en dos 
fases: i) La captación de dinero necesario para su 
compra a través de un financiamiento proveniente 
de un contrato de préstamo celebrado entre Nego-
cios Generales Concorde SAC y General Invest-
ment & Development Inc. y ii) La propia operación 
de compra del “Hotel Concorde”, el cual fue objeto 
de remate realizado en el marco de un procedirnien-
to concursal. Así, lo descrito en el último párrafo de 
la página 84 solamente hizo referencia a la etapa 
ii) de la adquisición del “Hotel Concorde”, mas no 
a la fuente de financiamiento del dinero con que se 
adquirió, lo que está vinculado a la etapa i) y sobre 
la cual la misma sentencia de la Sala Penal Nacio-
nal determinó que correspondía a dinero que había 
sido ilícitamente obtenido por Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres, tal como apreciamos en su página 94, 
obrante a fojas 330. Por Io tanto, no tiene asidero 
este alegato esgrimido por la defensa técnica de 
Negocios Generales Concorde SAC.

37 Obrante en foja 330

V.8. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
DE NEGOCIOS GENERALES CONCORDE SAC.

QUINCUAGÉSIMO CUARTO.- Tomando en cuenta 
que en los párrafos anteriores hemos ya a casi to-
dos los cuestionamientos que la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC. ha planteado contra la 
sentencia recurrida, en la presente sección pasare-
mos a dar examinar sus cuestionarnientos que aún 
quedan pendientes de análisis.

QUINCUAGÉSIMO QUINTO.- En primer lugar, en 
su escrito de Apelación, en la sección “Argumen-
tos de la parte demandante y de la Procuraduría”, 
la defensa técnica de la empresa Negocios Gene-
rales Concorde SAC critica que: “Ambas institucio-
nes no han presentado prueba nueva, que prueba 
y sostenga sus dichos por escrito; todo el proce-
so de extinción de dominio y la sentencia han 
tomado cmo medios de prueba, la prueba tras-
ladada del proceso penal N°382-2008...” ante lo 
cual, debemos afirmar que el presente proceso de 
extinción de dominio se ha ceñido a las reglas de 
ofrecimiento, admisión, actuación, y valoración de la 
prueba, comprendidas en el Capítulo IV del Decreto 
Legislativo N01373, y en que la prueba trasladada 
ha cumplido lo regulado por el artículo 30 de dicha 
norma, así como lo exigido por los artículos 59 y 61 
del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373, lo 
cual ha servido para delimitar aquello  que pode-
mos reconocer, en dicha sentencia penal como 
la cosa juzgada relevante para el presente pro-
ceso de extinción de dominio, con la finalidad 
de relevarlo de la necesidad de ser considerado 
objeto de prueba.

QUINCUAGÉSIMO SEXTO.- Como segundo punto, 
en la sección “De la valoración de la prueba actua-
da” de su escrito de Apelación, la defensa técnica 
de Negocios Generales Concorde SAC sostiene: 
“…el numeral 35) de la sentencia nos causa agra-
vio porque no efectúa una valoración de forma indi-
vidual y conjunta de las pruebas”. En este sentido, 
al tener a la vista la sentencia recurrida, apreciamos 
que el considerando N°35, en su segundo y tercer 
párrafo señaló: “Cabe reiterar que en el proceso 
penal no se ha determinado el origen lícito o ilícito 
del patrimonio, sino las responsabilidades persona-
les de los entonces acusados, (…), Conforme lo ha 
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venido sosteniendo el suscrito, la controversia en el 
ámbito penal no era determinar o no el origen del 
dinero con que se constituyó la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC. y la posterior adquisición 
del Hotel Concorde...”;sobre esta afirmación, es ne-
cesario precisar que, aunque el propósito de dicho 
proceso penal fue determinar la responsabilidad pe-
nal de Ment Floor Dijkhuizen Cáceres (y otros) por 
la comisión del delito de Lavado de Activos, en la 
modalidad de conversión, no es menos cierto que 
se señaló al uso de dinero obtenido mediante la rea-
lización. de dicho delito, para la adquisición del “Ho-
tel Concorde” como uno de los hechos por los que 
se le condenó a aquel, conforme a lo ya explicado 
en el párrafo Cuadragésimo. Por ende, este cues-
tionamiento realizado por la defensa técnica de Ne-
gocios Generales Concorde SAC. no tiene asidero.

V.9. ANÁLISIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 
DE FREDY PINTO PAZOS

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO.- Con lo descrito en 
los párrafos precedentes, procedemos a abordar los 
demás argumentos esgrimidos por la defensa téc-
nica de Freddy Pinto Pazos, los cuales están cen-
trados en el examen de si éste reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 66 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N°1373, para ser considerado 
tercero de buena fe38, para lo cual se examinará la 
transferencia de propiedad sobre el “Hotel Coon-
corde”, a título oneroso, celebrada entre Negocios 
Generales Concorde SAC Y Fredy Pinto Pazos, 
mediante escritura pública del 25 de septiembre del 
2018 por el precio de US$3000,000 dólares ameri-
canos (fs.410-412)

V.9.1. SOBRE EL REQUISITO EXIGIDO POR EL 
NUMERAL 66.1. DEL REGLAMENTO DEL DE-
CRETO LEGISLATIVO N°1373

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO.- Conforme al artículo 
66, numeral 66,1, del Reglamento del Decreto Le-
gislativo N° 1373: “La apariencia del derecho debe 
ser tal que todas las personas al inspeccionarlo in-
currieran en el mismo error”.

38 En el proceso de extinción de dominio, la evaluación de la bue-
na fe del tercero definida por el artículo 66 del Reglamento del Decre-
to Legislativo N°1373 exige un estándar más alto que el definido por 
el artículo 2014 det Código Civil, pues, a diferencia de éste, involucra 
examinar no sólo la buena fe objetivo sino también la llamada buena 
fe subjetiva.

En la Audiencia de Apelación, la defensa técnica de 
Fredy Pinto Pazos sostuvo, que, luego de haber ce-
lebrado el contrato de compraventa con la empresa 
Negocios Generales Concorde SAC., su patroci-
nado tomó posesión del llamado “Hotel Concorde” 
el cual, indica, estaba totalmente abandonado, tal 
como consta en el Acta de Entrega y Recepción de 
inmueble, de fecha 13 de febrero del 2019, median-
te la cual la empresa Negocios Generales Concorde 
SAC. dejaba constancia de la entrega del inmueble 
y de la llave a su defendido. En este sentido, la de-
fensa negó que alguna entidad pública haya ejerci-
do la posesión del inmueble.

No obstante, este alegato de defensa queda resque-
brajado si tomamos en cuenta el tiempo transcurri-
do desde fecha de celebración de la compraventa 
entre Negocios Generales Concorde SAC. y Fredy 
Pinto Pazos, el 25 de septiembre del 2018, hasta 
la supuesta fecha de entrega del bien inmueble e 
inicio de ejercicio de los referidos actos de posesión 
sobre el “Hotel Concorde”, por parte de Fredy Pin-
to Pazos, el 13 de febrero del 2019: es decir, casi 
cinco meses después, incumpliéndose lo exigido 
por el artículo 1552 del Código Civil39, referido a la 
entrega inmediata del bien, lo que da indicios sufi-
cientes para inferir la falsedad de lo declarado por 
el abogado de Fredy Pinto Pazos, respecto a que el 
llamado “Hotel Concorde” se encontraba en comple-
to estado de abandono y que PRONABI no ejerció 
ningún acto de posesión sobre el inmueble, Auna-
do a ello, el alegato de la defensa termina siendo 
totalmente desbaratado con la referencia implícita 
al Principio de Publicidad Registral, realizada por 
la Fiscal Superior en la Audiencia de Apelación: “el 
hecho de que un bien no esté ocupado por alguna 
entidad estatal, porque estaba afectado favor del 
Estado, no significa que él podía entrar y podía ha-
cer todas las ntejoras que quisiera, porque él sabía 
que había un medida cautelar a favor del Estado 
inscrita en los  Registros Públicos.” (minuto 1:22:24 
de la videograbación).

39 Artículo 1552 C.C “El bien debe ser entregado inmediata-
mente después de celebrado el contrato salvo la demora resul-
tante de su naturaleza o de pacto distinto”. Cabe señalar que, en la 
escritura de compra venta del 25 de septiembre del 2018, ninguna 
de las cláusulas pactadas señalaba la fecha en la que tendría que 
efectuar la entrega del Hotel Concorde, por lo que este regía supleto-
riamente lo exigido en el artículo 1552 del Código Civil.
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QUINCUAGÉSIMO NOVENO.- En, efecto, el ale-
gato de la Fiscal Superior encuentra asidero en el 
Principio de Publicidad Registral consagrado en el 
artículo 2012 del Códico Civil, según el cual: “Se 
presume sin admitir prueba en contrario, que toda 
persona tiene conocimiento del contenido de las ins-
cripciones”40. Asimismo, el Principio de Publicidad 
Registral puede ser visto desde dos dimensiones: 
por una parte, la llamada “Publicidad Material” rela-
cionada a los efectos sustantivos producidos por la 
publicidad registral41, entre los que se encuentran: 
la cognoscibilidad, la oponibilidad ante terceros, y la 
legitimación; y, por otra parte, la ‘’Publicidad Formal” 
la cual está referida al sistema de instrumentos o 
herramientas publicitarias, organizado para efecti-
vizar la “Publicidad Material”42. De esta manera, lo 
mencionado por la Fiscal Superior está vinculado 
con el efecto de cognoscibilidad de la Publici-
dad Material, definido como la posibilidad brindada 
por el Registro para conocer la situación jurídica 
en que se encuentran las relaciones jurídicas publi-
citadas, y regulado en el artículo 5 del Reglamen-
to de Servicio de Publicidad Registral, conforme al 
cual “El contenido de la partida registral afecta a los 
terceros aun cuando éstos no hubieran tenido co-
nocimiento efectivo de mismo salvo disposición, en 
contrario”. Por lo tanto, en concordancia con el artí-
culo 2012 del Código Civil, en el caso concreto, esta 
cognoscibilidad fue suficiente para que la anotación 
de incautación sobre el bien sub litis produzca sus 
efectos como si el adquiriente del “Hotel Concorde”, 

40 En relacón a ello, Moisset de Espanés comenta: “En alguna 
oportunidad hemos dicho que la publicidad, en sentido lato, es una 
actividad dirigida a hacer notorio un hecho, una situación o una re-
lación jurídica, y agregábamos, refiriéndome específicamente a los 
derechos reales, qué es la actividad dirigida a hacer cognoscible una 
situación jurídica real, y persigue como finalidad primordial la protec-
ción del crédito y la seguridad del tráfico”. Cfr. MOISSET DE ESPA-
NÉS, Luis. La publicidad registral.Capítulo VIII: El Principio de Publi-
cidad. Palestra, Lima, p.285. Esta concepción ha sido tomada por el 
artículo 3 del Reglamento de Servicio de Publicidad Registral apro-
bado por la Resolución del Superintendente de los Registros Públi-
cos N°281-2015-SUNARP/SN, según el cual: “El registro es público 
y la publicidad que otorga consiste en la exteriorización continuada y 
organizada de los derechos y actos inscritos o anotados, a fín de ha-
cerlos cognoscibles a los terceros, La publicidad registral tiene como 
finalidad otorgar seguridad jurídica a los terceros, constituyendo en 
algunos casos, la existencia misma del derecho o acto registrable”
41 Recogido por el artículo 4 del Reglamento del Servicio de Pu-
blicidad Registral:“La publicidad material alude a los efectos que de-
rivan de la inscripción o anotación registral previstos en el presente 
reglamento y otras disposiciones legales. Tales efectos presuponen 
la calificación registral de los derechos y actos inscritos o anotados.”
42 Ídem. p.286.

Fredy Pinto Pazos, hubiera realmente conocido el 
contenido de los asientos, aunque en los hechos no 
los hubiera consultado; de ahí que, no puede ampa-
rarse en una mera ignorancia de las cosas, sino que 
le es exigible una buena fe diligente.

Sin embargo, verificamos que en el presente caso, 
no solampnte está probada la cognoscibilidad del 
contenido del Registro, gracias a la presunción iure 
et de iure contenida en el artículo 2012 del Código 
Civil, sino también debemos advertir que la propia 
defensa técnica de Fredy Pinto Pazos, durante la 
Audiencia de Apelación, admitió haber accedido 
efectivamente al contenido del Registro43; es decir, 
tuvo real conocimiento de la existencia de una ano-
tación de incautación recaída sobre el bien sub litis, 
así como de su contenido.

V.9.2. SOBRE EL REQUISITO EXIGIDO POR EL 
NUMERAL 66.2. DEL REGLAMENTO DEL DECRE 
LEGISLATíVO N°1373

SEXAGÉSIMO.- En concordancia con el numeral 
66.2 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373 
: “Al adquirir el derecho sobre el bien patrimonial se  
verifican todas las condiciones exigidas por las le-
yes, reglamentos otras normas”

Unas de las primeras normas a verificar al momento 
de adquirir la propiedad de un bien registrable son 
las normas registrales, y entre éstas, la concernien-
te al Principio de Fe Pública Registral, contempla-
do en el artículo 2014 del Código Civi144, y a la que  
pretende acogerse la defensa técnica de Fredy Pin-
to Pazos, al recalcar, durante la Audiencia de Ape-
lación, que adquirió la propiedad sobre el inmueble, 
de la persona que tenía capacidad que tenía dis-
posición sobre el mismo; es decir, de la empresa 
Negocios Generales Concorde SAC, a través de su 
representante legal, el extinto Jaime Wilson Mario 
Sandoval Santisteban45.

43 Ver minuto 1:45:18 de la videograbacion
44 Conforme al cual: “El tercero que de buena fe adquiere a título 
oneroso algún derecho de persona que en el registro aparece con 
facultades pora otorgarlo, mantiene su adquisición una vez inscrito 
su derec o, aunque después se anule, rescinda, cancele o resuelva 
el del otorgante por virtud de causas que no consten en los asientos 
registrales y los títulos archivados que lo sustentan. La buena fe del 
tercero se presume entras no se pruebe que conocía la inexactitud 
del registro.”
45 Minuto 1: 5:03 de la videograbación.
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SEXAGÉSIMO PRIMERO.- El fundamento de la 
Fe Pública Registral reside, de acuerdo con Ortiz 
Pasco, “en la creencia de que todo aquello que no 
aparece en el Registro al momento e contratar y 
que posteriormente pudiera aparecer, simplemente 
no afectará a quien contrató teniendo en Fe lo que 
el registro le hizo público (aquí concurren conjunta-
mente las dos clases de publicidad: la material y la 
formal)”46 De este modo, y teniendo en considera-
ción estipulado por el artículo 2014 del Código Civil, 
examinamos la adquisición del ”Hotel Concorde” 
realizada de Fredy Pinto Pazos a la empresa Nego-
cios Generales Concorde SAC., tras lo cual, coteja-
mos: i) La adquisición fue hecha a título oneroso:  
compraventa realizada el 25 de septiembre del 2018 
(fs.410); ii) De persona que en el Registro aparece 
con facultades para otorgarla: la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC., a través de su Gerente 
General Jaime Wilson Mario Sandoval Santisteban, 
con las facultades inscritas en el Asiento C00002 
de la partida registral N°11739355 (fs.5-6); no obs-
tante, iii) Su derecho de propiedad sobre el “Hotel 
Concorde” no llegó al Registro47, debido a que la 
partida registral del mismo se encontraba cerrada48, 
por lo que, no se encuentra protegido por prilner pá-
rrafo del artículo 2014 del Código Civil, ni goza de 
los efectos brindados por los principios registrales, 
particularmente el de la oponibilidad.

46 Ortiz Pasco, Jorge Ver para creer: una reflexión desde la fe pú-
blica registral. En: libro homenaje a Felipe Osterling Parodi. Volumen 
II Palestra Editores,Lima, 2008. Pp.1108-1119. P.1110
47 Conforme al Oficio N° 002936-2019-SUNARP-Z.R N°IX/PUB.
EXO. DEL 14 DE MAYO DEL 2019, obrante enfojas 619 al 649 del 
espediente N°00063-2019-1-5401-JR-ED-01, incidente de media de 
incautación ordenada en el proceso de exención de dominio.
48 Por efecto de la anotación dela incautación recaída sobre el 
“hotel concorde” dictada en el ámbito penal en concordancia con la 
directiva N°01-2014-SUNARP/SN, aprobada el 31 de marzo del 2014 
tal como mencionó el abogado de la procuraduría durante la audien-
cia de apelación(minuto 1:36:17 de la videograbacion). Al respecto, el 
punto 5.1.2 de esta directiva establece “Inscrita y vigente la medida 
cautelar de incautación ordenada por la autoridad judicial com-
petente no podrá anotarse ni inscribirse en la partida registral 
del bien incautado, ningún acto o contrato, independientemente 
de su naturaleza, para la inscripción de la sentencia respectiva 
salvo mandato judicial que deje sin efecto la incautación o aque-
llos actos de administración o disposición realizados o solicitados por 
la comisión nacional de Bienes Incautados-CONABI circunstancia 
que deberá constar en forma expresa en el asiento respectivo. La 
anotación del incautación se extenderá en el rubro de cargas y gra-
vámenes de la partida registral correspondiente”. La directiva se en-
cuentra disponible en web: https://www.sunarp.gop.pe/SCR/DOCS/
COMPENDIOS/2016/compendio-2016.pdf.

SEXAGÉSIMO SEGUNDO.- A ello debemos agre-
gar que a partir de la actual redacción del artículo 
2014 del Código Civi149, existió la obligación para 
Fredy Pinto Pazos, quien deseaba inscribir su dere-
cho de propiedad en el Registro, de revisar los títulos 
archivados y no solamente los asiento registrales50, 
a través de los cuales pudo examinar el tracto suce-
sivo de las transferencias de dominio sobre el “Hotel 
Concorde”, tal como manifestó su defensa en la Au-
diencia de Apelación, en donde afirmó que, a partir 
de la verificación del tracto sucesivo del inmueble, 
pudo tomar conocimiento de que la empresa Nego-
cios Generales Concorde SAC. había adquirido di-
cho inmueble a través de un procedimiento concur-
sal, cumpliendo con bancarizar el pago del precio de 
venta. (minuto 1:06:36 de la videograbación).

Así también, la misma norma le obligaba revisar los 
títulos archivados que dieron mérito a la anotación 
preventiva de la incautación recaída sobre el «Hotel 
Concorde» lo cual, efectivamente, se dio, tal como la 
propia defensa reconoció en la propia Audiencia de 
Apelación, aunque, en dicha oportunidad, rechazó 
que ello haya sido un indicio suficiente para acredi-
tar la existencia de una conducta ilícita que prohíba 
a la empresa Negocios Generales Concorde SAC 
disponer de su inmueble, idea que es parcialmente 
verdadera — sólo en cuanto a que la incautación no 
impedía a Negocios Generales Concorde SAC. ven-
der el inmueble a una tercera persona -; no obstan-
te, es importante recordar que el abogado de Fredy 
Pinto Pazos señaló que su patrocinado compró el 
inmueble (el 25 de septiembre del 2018) ocho me-
ses después de la emisión de la Ejecutoria Suprema 
R.N. N°1761-2016 del 31 de enero del 2018, lo cual 
está probado; es decir Fredy Pinto Pazos. adqui-
rió la proiedad con posterioridad a la decisión de 
la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema, 
cuando ya había decisión judicial con autoridad 
de cosa juzgada en el proceso penal de Lavado 
de Activos por el que fue condenado Ment Floor 
Dijkhuizen Cáceres, la cual señaló la proceden-
cia ilicita del dinero con el que Negocios Gene-
rales Concorde SAC. adquirió el llamado “Hotel 
Concorde”.

49 Modificado por la Ley N°30313.
50 ORTIZ PASCO, Jorge. Ley N030313: un solo de contradiccio-
nes. En: Actualidad Civil, Abril 2015, N°10. Pp.110-117
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SEXAGÉSIMO TERCERO.- Este último dato es de 
vital importancia ya que demuestra que Fredy Pinto 
Pazos sabía la probabilidad de que el “Hotel Con-
corde” sea susceptible de un posterior proceso de 
extinción de dominio, máxime si tenemos en consi-
deración que el Decreto Legislativo N°1104 se en-
contraba vigente en ese momento; en efecto, ocho 
meses después de adquirir el inmueble, éste fue ob-
jeto de una incautación en el marco del proceso le 
extinción de dominio, declarada fundada por el Juez 
del Juzgado Especializado Supraprovincial para pro-
cesos de Extinción de Dominio de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, con Resolución N°2 del 24 de 
mayo del 2019, la cual fue confirmada por esta Sala 
con Resolución N06 del 22 de agosto del 2019. Por 
consiguiente, tal como alegó la Fiscal Superior du-
rante la Audiencia de Apelación, Fredy Pinto Pazos 
compró el “Hotel Concorde”, asumiendo por riesgo y 
ventura propia la probabilidad real de que “su dere-
cho de propiedad” sobre dicho inmueble sea objeto 
de extinción de dominio; más aún, por el hecho de 
que su derecho de propiedad no estaba cubierto 
del efecto de la oponibilidad derivado de la pro-
tección de los principios registrales por el cual 
Fredy Pinto Pazos no podia oponer su derecho 
de propiedad no inscrito sobre el Hotel Concor-
de, a la incautación anotada reventivamente en el 
registro en favor del Estado Peruano conforme al 
artículo 2022, primer párrafo del Código Civi151.

SEXAGÉSIMO CUARTO.- Puesta así la situación, 
conviene precisar que, entre las condiciones exigi-
das por las leyes que deben ser verificadas según lo 
mandado por el resupuesto estipulado en el numeral 
6.2 del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373, 
se encuentra el artículo 2022 del Código Civil, al cual 
hemos hecho mención en párrafo anterior, el cual 
es una norma que no posibilita a la defensa técnica 
de Fredy Pinto Pazos, cualquier intento de recubrir 
con el beneficio de la oponibilidad a su derecho de 
propiedad y, subsecuentemente, también debilita su 
pretensión de ser tomado como tercero de buena fe, 
al haber desarrollado un comportamiento contrario 
a la diligencia y a la prudencia, lo que será discutido 
más adelante. Por esta razón, la conducta exigida en 

51 “Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes tam-
bién tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el 
derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquél 
a quien se opone...”. El resaltado es nuestro.

el numeral 662. del Reglamento del Decreto Legisla-
tivo N°1373 requiere ser interpretada no solamente 
como una exigencia que se satisface con una sim-
ple lectura o estudio de las normas que debe hacer 
quien pretende ser considerado tercero de buena 
fe, sino que, además, presupone que éste debe sa-
berse vinculado a lo que ellas manden, prohíban o 
permitan. De esta manera, si se trata de una norma, 
como el artículo 2022 del Código Civi152 que manda 
el cumplimiento de ciertas condiciones para ser be-
neficiario de ciertas consecuencias jurídicas (oponi-
bilidad de derechos reales sobre inmuebles) y estas 
no se satisfacen, no se podrá tomar por cumplido el 
presupuesto establecido en la norma citada conteni-
da en Reglamento del Decreto Legislativo N°1373.

V.9.3. SOBRE EL REQUISITO EXIGIDO POR EL 
NUMERAL 66.3. DEL REGLAMENTO DEL DE-
CRETO LEGISLATIVO N°1373

SEXAGESIMO QUINTO.- El numeral 66.3. del Re-
glamento del Decreto Legislativo N°1373 exige: “Te-
ner la creencia y convicción de que adquirió el bien 
patrimonial de su legìtimo titular y siempre que no 
concurran las siguientes circunstancias: a) Preten-
der dar al negocio una apariencia de legalidad que 
no tenga o para encubrir su verdadera naturaleza; 
b) Pretender ocultar o encubrir al verdadero titular 
del derecho; c) Concurran declaraciones falsas res-
pecto al acto o contrato para encubrir el origen, la 
procedencia, el destino de los bienes patrimoniales 
o la naturaleza ilícita de estos”- Al respecto, debe-
mos precisar que, la Sala interpreta lo mandado 
por el numeral 66.3. a partir de una lectura conjun-
ta de los literales a), b) y c) que lo componen, por 
ende, en adelante, el numeral 66.3. del Reglamen-
to del Decreto Legislativo N°1373 será entendido 
de la siguiente manera: “Se considera que tiene 
mala fe aquel tercero que, o bien pretenda en-
cubrir la naturaleza ilícita del bien que ostenta 
la condición de ganancia, efecto, instrumento 
u objeto del delito, o bien pretenda encubrir la 
identidad de su verdadero propietario, median-
te la realización de actos o declaraciones falsas 
que busquen darle una apariencia de realidad 
al título formal de dominio por la cual recibió el 
bien real”. Por lo tanto, bastará que la conducta del 

52 En concordancia con el artículo 2014 del Código Civil,
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tercero pueda ser subsumida en cualquiera de los 
dos supuestos de esta interpretación para conside-
rar que tiene mala fe.

SEXAGÉSIMO SEXTO.- A la luz de lo previamen-
te indicado, debemos agregar que la redacción del 
literal a) del numeral 663 del Reglamento del De-
creto Legislativo N°1373 está pensada fundamen-
talmente en el negocio jurídico fraudulento por el 
cual, quien intenta ser considerado tercero de bue-
na fe intenta brindar una apariencia de legalidad a la 
previa o subsecuente instrumentalización de bienes 
reales en actividades ilícitas, o para encubrir la con-
dición de objeto del delito a aquellos bienes sobre 
los cuales recayó una actividad ilícita. Sin embargo, 
como ya hemos advertido, también existen bienes 
reales que constituyen ganancia o efecto de una 
actividad ilícita, en cuyo caso la edacción de este 
artículo deberá entenderse como aquella referida al 
caso del negocio jurídico fraudulento realizado por 
quien intenta ser considerado tercero de buena fe, 
para dar una apariencia de legalidad a la conversión 
de aquellos bienes reales originados en actividades 
ilícitas mediante su introducción en el tráfico jurídico 
comercial. Hecha la acotación, procedemos a eva-
luar la conducta desplegada por Fredy Pinto Pazos 
en el caso concreto.

SEXAGÉSIMO SÉPTIMO.- En primer lugar, en la 
Audiencia de Apelación, la defensa técnica de Fredy 
Pinto Pazos manifestó que la empresa Negocios 
Generales Concorde SAC., a través del contrato de 
compraventa suscrito con su patrocinado, se com-
prometió al levantamiento las medidas cautelares 
de incautación recaída sobre todas las unidades 
inmobiliarias que integran el “Hotel Concorde”53. 
Por ello, frente a lo señalado por el Juez de Primera 
Instancia de que todo ello sería un intento por dar 
una apariencia de legalidad a algo que no lo es, la 
defensa técnica de Fredy Pinto Pazos refiere que 
esa afirmación quedaría desvirtuada con el contrato 
de compraventa y sus respectivas adendas aclara-
torias, las cuales fueron hechas con documento de 

53 “…Y es así que la Sala Penal Nacional emitió la resolución co-
rrespondiente al pedido formulado por la empresa Concorde, dispo-
niendo el levantantiento de esa incautación preventiva. El inmueble 
se encontraba totalmente saneado, con evicción, con los acuerdos 
establecidos en el contrato de compraventa y sus aclaratorias”(minu-
to 1:09:20 de la videograbación).

fecha cierta ante Notario Público (minuto 1:07:41 de 
la videograbación).

En este sentido, procedemos a examinar conjun-
tamente: a) La tercera y la cuarta cláusula de la 
compraventa de bienes inmuebles celebrada entre 
la empresa Negocios Generales Concorde SAC. y 
Fredy Pinto Pazos (fs.410-412), del 25 de septiem-
bre del 2018; b) La tercera cláusula de la Aclara-
toria de compraventa del 2 de noviembre del 2018 
(fs.413-418); y c) La tercera cláusula (fs.422) de la 
Adenda de compraventa del 22 de diciembre del 
2018 (fs.419-425), a partir de los cuales deducimos 
dos temas controversiales y de importancia para el 
presente proceso: i) El pacto sobre el compromiso 
de levantar la medida de incautación recaída sobre 
el bien sub examine y ii) El pacto sobre la buena fe.

V.9.3.1. EL PACTO SOBRE EL COMPROMISO DE 
LEVANTAR LA MEDIDA DE INCAUTACIÓN .

SEXAGÉSIMO OCTAVO.- La tercera cláusula de la 
compraventa de bienes inmuebles celebrada entre 
la empresa Negocios Generales Concorde SAC. y 
Fredy Pinto Pazos (fs.410-412), del 25 de septiem-
bre del 2018 estableció:

“Es compromiso de la vendedora levantar 
toda carga o gravamen que pesen sobre los 
bienes materia de la presente compraventa, 
siendo el plazo del pago del saldo pactado des-
crito en la cláusula anterior el mismo que se 
le concede para dicho saneamiento, pudiendo 
este reducirse previo acuerdo de las partes o 
extenderse en tanto dure el saneamiento en 
mención”54.

Debemos señalar que la redacción de esta cláusula 
estuvo pensada en la anotación preventiva de in-
cautación recaída sobre el bien sub litis, dictada en 
el marco del proceso penal por Lavado de Activos 
por el que fue condenado Ment Floor Dijkhuizen 
Cáceres. De este modo, nos llama la atención dos 
hechos; i) La estipulado una obligación de levanta-
miento de la medida de incautación como si fuese 
susceptible de ser pactado libremente por las partes 
contratantes, y ii) La estipulación del mismo como 

54 Obrante en fojas 411.
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una clase de saneamiento por evicción55, lo cual 
demuestra no solamente la voluntad y el con-
sentimiento de las partes para pactar sobre algo 
jurídicamente imposible (el compromiso, asumido 
por Negocios Generales Concorde SAC ante Fredy 
Pinto Pazos, de levantar la medida de incautación 
que pesaba sobre el Hotel Concorde, dictada en el 
marco del proceso penal por Lavado de Activos), 
debido a que este levantamiento de incautación 
sólo puede ser ordenado por el propio Juez Pe-
nal, sino también, la voluntad y el consentimien-
to de las partes para incluir este pacto bajo la fi-
gura del “saneamiento por evicción56; por Io cual, 
apreciamos que esta cláusula fue pactada en abier-
ta contravención del artículo 140, inciso 2 del Códi-
go Civil, volviendo esta cláusula nula por afectar un 
requisito de validez de este negocio jurídico, más 
aún, porque el auto de levantamiento de incautación 
ordenada en el proceso penal recién fue emitido por 
la Primera Sala Penal Superior Nacional Transitoria 
Especializada en Crimen Organizado mucho des-
pués con fecha 12 de agosto del 2019.

V.9.3.2. LA ESTIPULACIÓN DE HECHOS FALSOS 
COMO JUSTIFICACIÓN DEL “COMPROMISO DE 
LEVANTA LA MEDIDA DE INCAUTACIÓN”: EL 
“PRE-CONOCIMIENTO” DE UNA FUTURA DECI-
SIÓN DEL PODER JUDICIAL

SEXAGÉSIMO NOVENO. Luego, proseguimos con 
el análisis de la tercera cláusula, in fine (fs.415) de 
la Aclaratoria de compraventa del 2 de noviembre 
del 2018 y la tercera cláusula, in fine (fs.422) de la 
Adenda de compraventa del 22 de diciembre del 
2018, constatamos que ambas tienen exactamente 
la misma redacción, en el siguiente extracto:

“…la vendedora ratifica su compromiso de 
apoyar con el inicio de los trámites para 
levantar toda carga o gravamen que pesen 
sobre los bienes materia de la presente 
compra venta; asimismo, para dar inicio a 
los trámites municipales correspondientes al 
saneamiento físico, legal y tributario”

55 Cfr. Minuto 1:09:20 de la videograbación.
56 Derecho que se activa únicamente cuando hay resolución judi-
cial firme y bajo las circunstancias reguladas en el artículo 1491 del 
Código Civil.

Con ello, verificamos que, mediante la aclaratoria y 
la adenda, las partes reafirman su voluntad y con-
sentimiento de persistir persiguiendo los actos nulos 
a que se ha hecho alusión en los párrafos prece-
dentes, lo que, aunado a los siguientes extractos de 
dichas cláusulas contractuales, observamos que se 
hace referencia expresa a que ya el Ministerio Pú-
blico había opinado en favor de la desafectación del 
“Hotel Concorde”, al 2 de noviembre del 2018; y que 
luego, al 22 de diciembre del 2018, eso ya no era 
así, sino que era el Poder Judicial, el que ya había 
decidido, por intermedio de la Sala Penal Nacional, 
la necesidad de la futura desafectación del mismo:

“Tercera,- (…) pese a tener cada inmueble una 
anotación de incautación preventiva  por parte 
del Estado, está pendiente tramitar su desa-
fectación, debido a que el informe judicial Mi-
nisterio Público respecto a la vendedora y los 
inmuebles materia del presente acto jurídico 
son concluyentes en ese sentido,(…) informe 
fiscal que forma parte del expediente judi-
cial del cual forma parte el cuadernillo de 
incautaciones que fue enviado a SUNARP 
para las anotaciones de incautación preventiva 
en mención…”

“Tercero.- (…) no es el Ministerio Público 
sino el Poder Judicial, a través de la Sala 
Penal Nacional, expresada en su fallo respec-
to al proceso por el que se ha afectado con gra-
vamen de anotación de incautación provisional 
a nivel registral a los bienes de la vendedora, 
que son materia de este acto juridico,(…)  no 
es un informe fiscal, sino este pronuncia-
miento judicial que obra en el expediente ju-
dicial en que forma parte del cuadernillo de 
incautaciones que fue enviado a SUNARP 
para las anotaciones de incautación reven-
tiva en mención...”

Por lo tanto, lo pactado en estas cláusulas deja entre-
ver sólo la estipulación de efectos falsos atribuidos 
al fallo de la sentencia de la Sala Penal Nacional del 
18 de noviembre de 2015, sino una capacidad para 
la clarividencia, por parte de la defensa de Fredy 
Pinto Pazos, respecto a la decisión que iba a tomar 
la Primera Sala Penal Superior Nacional Transitoria 
Especializada en Crimen Organizado casi nueve 
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meses después, con el auto de levantamiento de 
incautación con fecha 12 de agosto del 2019, y a 
la que ya daba por hecho cierto en el contrato de 
compraventa.

V.9.3.3. EL PACTO SOBRE LA “BUENA FE”

SEPTUAGÉSIMO.- A lo largo de todo su escrito de 
Apelación, así como en su intervención en la Au-
diencia de Apelación, la defensa de Fredy Pinto Pa-
zos ha afirmado y reafirmado que su patrocinado ha 
obrado de buena fe al adquirir el “Hotel Concorde”, 
mediante compraventa celebrada con la empresa 
Negocios Generales Concorde SAC. y que prueba 
de ello es la manifestación de la voluntad de ambas 
partes, plasmada en la cláusula cuarta del contra-
to de compraventa (fs.411), así como en la tercera 
cláusula de su aclaración (fs.415) y de su adenda 
(fs.422). De este modo, al revisar estos documen-
tales, podemos comprobar que el llamado “pacto 
sobre la buena fe” estaba orientado a dar, artificial-
mente, legitimidad y certeza de que el bien sub litis 
tenía procedencia lícita, mediante el falseamiento 
de la verdad relacionada a la procedencia ilíci-
ta del dinero utilizado por Negocios Generales 
Concorde SAC. para la adquisición del “Hotel 
Concorde”, lo cual es un hecho señalado como 
cierto en una sentencia judicial con autoridad de 
cosa juzgada, y por la que se condenó a Ment 
Floor Dijkhuizen Cáceres por el delito de Lavado 
de Activos a veinticinco años de cárcel efectiva. 
De esta manera, a continuación, presentamos los 
extractos pertinentes:

“Cuarta. - (...) este es un acto jurídico que se 
celebra con la más absoluta transparencia 
y buena fe sobre bienes que aún requieren el 
saneamiento legal necesario.. “

Tercera.- Aclárese que este acto jurídico 
se celebra de buena fe y se precisa que el 
comprador ha sido debidamente asesora-
do por sus abogados, quienes previa a la 
compra venta le han preparado un informe 
sobre lo que está adquiriendo, concluyendo 
el mismo en que opte por la contpra por ser 
una buena oportunidad, dado que pese a tener 
cada inmueble una anotación de incautación 

preventiva por parte del Estado, está pendiente 
tramitar su desafectación, debido a que el in-
forme final del Ministerio Público respecto a la 
vendedora y los inmuebles materia del presen-
te acto jurídica son concluyentes en el sentido, 
que la vendedora no es parte de ningún ilíci-
to penal la misma que para su constitución ma-
nejo empresarial y adquisición de los bienes 
inmuebles que en conjunto forman el edifi-
cio Concorde, ha evidenciado transparen-
cia, legalidad y formalidad, no habiendo nin-
gún tipo de manejo que evidencia lavado de 
activos alguno, informe fiscal que forma parte 
del expediente judicial del cual forma parte el 
cuadernillo de incautaciones que fue enviado a 
SUNARP para las anotaciones de incautación 
preventiva en mención, en tal sentido,…”

Tercero,- Aprovechando la presenta aden-
da, rectifiquese el error incurrido en la terce-
ra cláusula de la minuta aclaratoria de fecha 
02/11/2018, en la que se señala que el Minis-
terio Público había emitido un informe final res-
pecto a la vendedora y los inmuebles materia 
del presente acto jurídico, debiéndose aclarar 
que no es el Ministero Público sino el Poder 
Judicial a través de la Sala Penal Nacional 
expresada el  su fallo respecto al proceso por 
el que se ha afectado con gravamen de anota-
ción de incautación  provisional a nivel registral 
a los bienes de la vendedora son materia de 
este acto jurídico, la que ha concluido que la 
vendedora no es parte de ningún ilícito penal, 
la misma que para su constitución, manejo em-
presarial y adquisición de los bienes inmue-
bles que en su conjunto forman el edificio 
Concorde, ha evidenciado transparencia, 
legalidad y formalidad, no habiendo ningún 
tipo de manejo que evidencia lavado de ac-
tivo alguno. Asimismo, precise que no es un 
informe fiscal, sino este pronuncianiento judi-
cial que obra en el expediente judicial en que 
forma parte del cuadernillo de incautaciones 
que fue enviado a SUNARP para las anotacio-
nes de incautación preventiva en mención; en 
tal sentido, (…)
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V.9.3.4. AFIRMACIÓN FALSA: LOS SUPUESTOS 
OFICIOS CURSADOS POR LA SEÑORA JUEZ 
SUPERIOR VÁSQUEZ VARGAS A LA SUNARP Y 
AL PRONABI

SEPTUEAGÉSIMO PRIMERO.- Sin embargo, tal 
como indicó la Fiscal Superior en la Audiencia de 
Apelación: “La buena fe no se hace constar en do-
cumentos, sino que se demuestra con acciones dili-
gentes, prudentes, regulares, de la lógica.” (minuto 
1:29:48 de la videograbación), razón por la cual, 
debemos recordar que, en aquella oportunidad, la 
defensa técnica de Fredy Pinto Pazos no solamente 
persistió en el tergiversar la realidad insistiendo en 
que no existe nexo entre el “Hotel Concorde” y el 
delito de Lavado de Activos, en la modalidad de ac-
tos de conversión, cometido por el condenado Ment 
Floor Dijkhuizen Cáceres, sino que añadió que la 
Señora Juez Superior Vásquez Vargas, integrante 
de esta Sala, dispuso el levantamiento de incauta-
ción recaído sobre dicho inmueble, en el marco de 
ese proceso penal:

Es imposible predicar la existencia de un 
nexo de relación entre el bien inmueble ubi-
cado en Prolongación Ricardo Palma, mate-
ria de litis, con la actividad ilícita atribuida 
al sentenciado Ment Floor Dijkhuizen, toda 
vez que se requiere de manera objetiva infe-
rir, Señora Presidenta, razonablemente, que el 
bien incautado o posible de la medida cautelar 
sea producto de la actividad ilícita .Eso no se 
ha acreditado en autos. En el caso concreto, 
Señora Presidenta, conforme lo ha señalado la 
sentencia de fecha 18 de noviembre del 2015, 
con buen criterio, la señora magistrada Vas-
quez Vargas, que hoy integra el colegiado, y 
también integró el Colegiado C de la Sala Pe-
nal Nacional, dispuso la liberación de este 
inmueble porque no se encontraba ningún 
vicio de ilegalidad sobre una circunstancia, 
un nexo de relación entre la actividad ilícita 
y el inmueble.

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO.- Sobre este punto 
controvertido, luego de escuchar la videograbación 
de la Audiencia de Apelación, consideramos conve-
niente traer a colación las preguntas formuladas por 
el Señor Juez Superior Huerta Sáenz y la Señorita 

Juez Superior Clotilde Cavero Nalvarte a la defensa 
de Fredy Pinto Pazos durante la Audiencia de Ape-
lación, así como la respuesta que recibieron:

“minuto 1:52:40: JUEZ SUPERIOR HUERTA 
SÁENZ: … Y al abogado del señor Pinto, he 
escuchado que ha reiterado en dos ocasiones 
que la Sala Penal levantó la incautaciones y 
que, adicionalmente, hay un oficio que lo ha 
exhibido en alguna forma en este momento. 
Entonces, quisiera precisar: ¿efectivarnente 
fue un levantamiento de una medida de incau-
tación en estas partidas registrales?  Eso es 
uno, y dos: si es que ese oficio fue presentado 
en los Registros Públicos o no…
(…) 1:54:03min DEFENSA TÉCNICA DE 
FREDY PINTO PAZOS: Contesta que el Co-
legiado C de la Sala Penal Nacional emitió y 
cursó los oficios correspondientes referidos al 
levantamiento de la medida cautelar de incau-
tación preventiva, tanto a los Registros Públi-
cos al PRONABI y al Ministerio de Justicia..”
(…) 1:54:57: DIRECTORA DE DEBATES: (In-
terviene para preguntar al abogado de Fredy 
Pinto Pazos): ¿De qué fecha es el oficio ya que 
lo tiene a mano?
1:54:59min: DEFENSA TÉCNICA DE FREDY 
PINTO PAZOS: Responde que es de fecha 26 
de agosto del 2019,”

Sin embargo, tras verificar las partidas registrales de 
las unidades inmobiliarias que conforman el “Hotel 
Concorde”, podemos corroborar que la verdad re-
gistral dista mucho de lo sostenido por el aboga-
do de Fredy Pinto Pazos, ya que no existe ninguna 
anotación del levantamiento de incautación recaído 
sobre los mismos, originada en el proceso penal por 
Lavado de Activos, más aún si consideramos que 
ese Auto de levantamiento de incautación fue emiti-
do con Resolución N°227 por la Primera Sala Penal 
Superior Nacional Transitoria Especializada en Cri-
men Organizado recién el 12 de agosto del 201957; 
de esta manera, de haber existido una supuesta 
previa decisión de levantar dicha medida cautelar 
recaída sobre el bien sub litis, y un oficio firmado 
por la Señora Juez Superior Vásquez Vargas, en 
su calidad de Presidente del Colegiado C de la Sala 

57 Obrante a fojas 1218 1225.
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Penal Nacional, cursado a SUNARP para que dicha 
decisión sea anotada en las partidas registrales de 
los inmuebles, no habría tenido ningún objeto que 
la Primera Sala Penal Superior Nacional Transitoria 
Especializada en Crimen Organizado emita  nueva-
mente su auto de levantamiento de incautación.

SEPTUAGÉSIMO TERCERO.- En efecto, como ob-
servamos, en la Audiencia de Apelación, la propia 
defensa técnica de Fredy Pinto Pazos declaró ante 
este Colegiado que el citado oficio es de fecha 26 
de agosto del 2019; es decir, con fecha posterior al 
precitado auto de levantamiento de incautación y 
cuando la Señora Juez Superior Vásquez Vargas 
había sido nombrada como integrante de esta Sala, 
e incluso Ponente en el incidente de incautación dic-
tado en el presente proceso de extinción de dominio, 
en el que con Resolución N°6 del 22 de agosto del 
2019 dicha medida cautelar fue confirmada por esta 
misma Sala. De hecho, al revisar los actuados, cons-
tatamos que el mencionado oficio lleva la firma del 
Juez Superior René E. Martínez Castro58 residente 
de la Primera Sala Superior Nacional Transitoria Es-
pecializada en Crimen analizado, la misma que emi-
tió el citado auto de levantamiento de incautación.

Por consiguiente, hasta el momento hemos verifica-
do que Fredy Pinto Pazos pretendió encubrir la natu-
raleza ilícita del “Hotel Concorde”, el cual ostenta la 
condición de efecto del delito de Lavado de Activos, 
en la modalidad de actos de conversión, realizado 
por el  condenado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres, 
mediante la realización de actos que buscaron darle 
una apariencia de realidad al título formal de domi-
nio por la cual recibió el bien real (compraventa por 
Escritura Pública, así como de su aclaratoria y su 
adenda), tales como los pactos sobre objeto jurídi-
camente imposible o que bajo el rótulo de la buena 
fe crear artificialmente certeza con base en hechos 
falsos, coludiéndose con la empresa Negocios Ge-
nerales Concorde SAC.; pero, además, su defensa 

58 Con esa fecha se encuentra el Oficio dirigido al Jefe del Regis-
tro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos de Lima y Callao 
- SUNARP, obrante a fojas 1230; y el Oficio N° 382-2008-O-JR, dirigi-
do al Programa Nacional de Bienes incautados (ex CONABI), obrante 
a fojas 1233. Asimismo, a fojas del 1231 al 1232, y del 1234 al 1235, 
se encuentran dos oficios con numeración N°382-2008-O-JR, de fe-
cha 30 de septiembre del 2019, dirigidos a los mismos destinatarios 
para solicitar que se informe sobre el trámite de los oficios remitidos 
el 26 de Agosto del 2019.

ha recurrido a declaraciones falsas que afectan 
la verdad, así como el honor de la Señora Juez Su-
perior Vásquez Vargas.

V.10. LA CALIDAD ESPECIAL DE FREDY PINTO 
PAZOS

SEPTUAGÉSIMO CUARTO.- Hemos dejado para 
el final la mención a la calidad especial de Fredy 
Pinto Pazos, para que, con base en elementos y 
hechos ya definidos, prosigamos con el examen de 
su conducta desplegada en el caso particular. Así 
pues, Fredy Pinto Pazos es un empresario dedicado 
a tener inversiones en el sector inmobiliario, desde 
hace diez años, con experiencia en independizar 
terrenos para ponerlos en venta, especialmente te-
rrenos ubicados al sur de Lima, en donde desarrolla 
numerosos proyectos inmobiliarios, alrededor de la 
exclusiva y cotizada zona de Playa Asia, por lo que, 
al momento de adquirir el “Hotel Concorde”, el 25 
de septiembre del 2018, era una persona con cono-
cimiento especializado sobre los avatares, peligros, 
riesgos y exigencias legales que debía tomar en 
cuenta y a los que estaba expuesto, entre ellos, la 
alta probabilidad de ese inmueble sea objeto de un 
proceso de extinción de dominio, toda vez que tuvo 
conocimiento efectivo no sólo de la anotación re-
ventiva de la incautación, sino de la sentencia penal 
emitida por la Sala Penal Nacional, la cual conde-
nó a Ment Floor Dijkhuizen Cáceres por el delito de 
Lavado de Activos, en la modalidad de conversión 
concretada vinculada al uso de dinero originado en 
el Tráfico Ilícito de Drogas para financiar la adquisi-
ción del “Hotel Concorde”, máxime si a ello le suma-
mos el hecho de haber contado con asesoría legal 
durante toda la transacción, conforme lo manifestó 
su defensa en la Audiencia de Apelación,

En conclusión, hemos constatado que la conducta 
desarrollada por Fredy Pinto Pazos no reúne los 
presupuestos exigidos por el artículo 66 del Regla-
mento del Decreto Legislativo N° 1373 para ser con-
siderado tercero de buena fe.

V.11. PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL ALEGATO 
REFERIDO A LAS “ACCIONES Y DERECHOS DE 
MENT FLOOR DlJKHUIZEN CÁCERES»

SEPTUAGÉSIMO QUINTO.- En la Audiencia 
de Apelación, la defensa de Fredy Pinzo Pazos 
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sostuvo: “resulta ser un acto totalmente inconsis-
tente embargar, disponer una medida cautelar de 
incautaciòn sobre la totalidad de las acciones y de-
rechos que comprenden el inmueble, teniendo en 
consideración que el único sentenciado es Ment 
Floor con porcentaje minotorio. Sin embargo, las 
otras acciones y derechos que corresponderían a 
General Investment, ¿como podían resultar pasi-
bles de una medida cautelar, Señora Presidenta, 
si no fue correspondida en el proceso penal de La-
vado de Activos. Y por demás, es completamente 
irregular, ilegal, inconstitucional trabar embargo, 
extinguir el derecho de dominio sobre una persona 
jurídica que no fue comprendida o sentenciada, ni 
se ha determinado su responsabilidad de los repre-
sentantes legales. En el hipotético caso que existie-
ra esta sociedad, tampoco, Señora Presidenta, se 
ha determinado con una pericia exhaustiva cuál es 
el porcentaje que resultaría pasible de un embar-
go y posterior extinción; pero no puede afectarse el 
derecho de propiedad de patrocinado, quien com-
pró buena fe una persona que tenía la capacidad 
de disposición del inmueble, que era Concorde, y 
que de ninguna manera sus integrantes eran Ment 
Floor y General Investment”. (minuto 1:57:017 de la 
videograbación).

SEPTUAGÉSIMO SEXTO.- Al respecto, al margen 
de la confusión de concepto que presenta la defen-
sa técnica de Fredy Pinto Pazos, - entre embargo, 
incautación y extinción de dominio -, debemos in-
sistir en dos hechos: i) El “Hotel Concorde”, antes 
de Fredy Pinto Pazos, tuvo como único dueño a la 
empresa Negocios Generales Concorde SAC.; y ii) 
El precio por el que esta empresa adquirió el “Ho-
tel Concorde” fue pagado íntegramente con dinero 
proveniente del delito de Lavado de Activos, en la 
modalidad, de actos de conversión, realizado por el 
condenado Ment Floor Dijkhuizen Cáceres; es decir, 
se adquirió íntegramente con efectos del delito sin 
«mezclarse» con dineros de procedencia lícita; por 
lo que, este último alegato esgrimido por la defensa 
técnica de Fredy Pinto Pazos no tiene fundamento.

V.12. ACLARACIÓN DEL PUNTO IV DE LA PAR-
TE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA APELADA

SEPTUAGÉSIMO SEPTIMO.- En cuanto a las die-
ciocho (18) unidades inmobiliarias sobre las cuales 

la Fiscalía solicito el inicio del proceso de extinxión 
de dominio -ubicadas desde el segundo al décimo 
piso del llamado “Hotel Concorde”-, la sentencia 
apelada identífico las referidas unidades inmobilia-
rias y detalló el porcentaje que a cada una de ellas 
le corresponde sobre el total de las áreas comunes, 
las cuales, en conjunto, corresponde al ochenta y 
nueve con noventa y dos por ciento (82.92%) de 
acciones y derechos sobre el total de las mismas. 
No obstante, apreciamos que, si bien se dispuso la 
transferencia de propiedad sobre las acciones y de-
rechos respectivas, se omitió precisar en la parte 
resolutiva que la transferencia de propiedad ju-
dicialmente dispuesta no sólo recae sobre las 
acciones y derechos sobre el total de áreas co-
munes que corresponden a cada una de las uni-
dades inmobiliarias objeto de este proceso, sino 
también y principalmente, dicha transferencia 
recae sobre cada una de las 18 unidades inmo-
biliarias independizadas.

Por consiguiente, en conformidad con lo previsto en 
el articulo 406 del T.U.O. del Código Procesal Civil, 
corresponde aclarar el numeral iv) de la parte re-
solutiva de la sentencia apelada, en el sentido de 
que la transferencia de propiedad a favor del Estado 
Peruano judicialmente dispuesta en el presente pro-
ceso comprende a cada una de las deciocho (18) 
unidades inmobiliarias identificadas en el numeral 
iii) de la referida sentencia, así al porcentaje de ac-
ciones y derechos que corresponde a cada una de 
ellas sobre las áreas comunes que constan en la 
Ficha Registral Nro. 293380 (hoy partida electrónica 
Nro:42094595) del Registro de Predios de Lima, lo 
que deberá ser precisado en el parte judicial que 
deberá remitirse a la Zona. Registral IX- Lima de la 
SUNARP dispuso la sentencia que se confirma.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Lima, por unanimidad:

RESUELVEN:

1 Tener por DESISTIDO el recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de Fredy 
Pinto Pazos, respecto del punto viii) de la 
sentencia contenida en la Resolución N°30 del 
ocho de octubre del dos mil veinte, integrada 
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con la Resolución N°31 del nueve de octubre 
del dos mil veinte.

2 Declarar IMPROCEDENTE el ofrecimiento 
de la prueba nueva presentada por la defen-
sa técnica de la empresa Negocios Generales 
Concorde SAC., por inconducencia.

3 Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
presentado por la defensa técnica de Negocios 
Generales Concorde SAC.; en consecuencia, 
CONFIRMARON los extremos iii), iv), v) y vi) 
de la Resolución N°30 emitida por el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Lima, de fecha ocho de octubre del 
dos mil veinte, por los fundamentos expresa-
dos en los considerandos Décimo Séptimo al 
Quincuagésimo Sexto, en el sentido que quedó 
acreditada la fuente ilícita (actos de conversión 
por Lavado de Activos) del dinero utilizado en 
la adquisición de las dieciocho unidades inmo-
biliarias que conforman el “Hotel Concorde”.

4 Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
presentado por la defensa técnica de Fredy 
Pinto Pazos; en consecuencia, CONFIRMA-
RON la sentencia contenida en la Resolución 
N°30 emitida por el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Lima, de 
fecha ocho de octubre del dos mil veinte, en 
cuanto al apelante referido, por los fundamen-
tos expresados en los considerandos Quincua-
gésimo Séptimo al Septuagésimo Sexto, en el 
sentido de que no acreditó su condición de ter-
cero de buena fe.

5 Declarar FUNDADO el recurso de Apelación 
del Ministerio Público; en consecuecia, REVO-
CARON el punto i) de la parte resolutiva de 
la sentencia contenida en la Resolución N030 
emitida por el Juzgado Transitorio Especializa-
do en Extinción de minio de Lima, de fecha ocho 
de octubre del dos mil veinte, y REFORMÁN-
DO , declararon FUNDADA la demanda de 
extinción de domino planteada por la Primera 
Fiscalía transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Lima, por la causal prevista en 
el artículo 7, numeral 7.1., literal f) del Decre-
to Legislativo N°1373, en el sentido que quedó 

acreditada la fuente ilícita (actos de conversión 
por Lavado de Activos) del dinero utilizado en la 
adquisición de las  dieciocho unidades inmobi-
liarias que conforman el “Hotel Concorde”.

6 ACLARAR el numeral iv) de la sentencia 
apelada, cuya redacción queda modifica-
da de la siguiente manera: “CONCEDER y 
TRANSFERIR, en favor del Estado Peruano, el 
derecho de propiedad sobre las dieciocho (18) 
unidades inmobiliarias previstas en el numeral 
iii) de la parte resolutiva de la presente senten-
cia, así conn sobre el 89.92 % de las acciones 
y derechos que corresponden a dichas diecio-
cho (18) unidades inmobiliarias sobre las áreas 
comunes del inmueble ubicado en Av. Prolon-
gación Ricardo Palma N° 120, distrito de Sur-
quillo , provincia y departmnento de Lima. Las 
dieciocho (18) unidades inmobiliarias y las res-
pectivas acciones y derechos sobre las áreas 
comunes gozarán de la presunción y beneficio 
establecidos en los arttculos 10 y 20 cle la Ley 
N°29618”

7 LLAMAR LA ATENCIÓN al abogado Alberto 
Elías Valdivia, con registro CAL N°37748, por 
haber faltado, en el ejercicio profesional, a los 
deberes de honradez, buena fe, la verdad de 
los hechos, y las normas del Código de Ética 
Profesional, comprendidos en los incisos 2 y 3 
del artículo 288 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, según lo expuesto en los consideran-
dos septuagésimo primero al septuagésimo 
tercero; oficiándose, para tal efecto, al Colegio 
de Abogados de Lima.

8 DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de origen 
una vez recabados los cargos de notificación 
conforme a lo dispuesto en el primer párra-
fo del artículo 383 del Código Procesal Civil; 
Notifícandose.

SS

CAVERO NALVARTE

VÁSQUEZ VARGAS

HUERTA SÁENZ
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RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO

Lima, trece de abril del año dos 
mil veintiuno. -

VISTOS: En audiencia virtual, el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa técnica de Jos-
selyn Hermelinda Cribillero Portocarrero (Fs. 300-
308), contra la sentencia contenida en la Resolu-
ción N O 23 de fecha once de enero del año dos 
mil veintiuno (Fs. 269-290), emitida por el Juzgado 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima. In-
terviene como Director de Debates el Juez Superior, 
doctor Henry Huerta Sáenz, absolviendo el grado se 
procede a emitir la siguiente sentencia:

I.  ANTECEDENTES

1.1. El 03MAR2020, la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio de Lima, inter-
pone demanda1 de extinción de dominio sobre el 
monto de US$ 14 440.00(catorce mil cuatrocientos 
cuarenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América), cuya titular es la ciudadana peruana 
Josselyn Hermelinda Cribillero Portocarrero.

1.2. El 29SET2020, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número cinco, declaró REBELDE a la señora Jos-
selyn Hermelinda Cribillero Portocarrero, de con-
formidad. con el artículo 21° literal a)2 del Decreto 
Legislativo N° 1373.

1.3. El 11ENE2021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, emitió sentencia3, 
DECLARANDO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO y los 
derechos reales que sobre el monto dinerario ascen-
dente a USD 14,440.00 (CATORCE MIL CUATRO-
CIENTOS CUARENTA CON 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) ostentaba 
JOSSELYN HERMELINDA CRIBILLERO PORTO-
CARRERO, identificada con DNI N° 44385089 y de 
nacionalidad peruana.

1 Véase :ps. 83-92.
2 Artículo 21. Declaración de Rebeldía.- El juez declara la re-
beldía del requerido, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el requerido no contesta la demanda dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 20, pese a haber sido notificado de modo válido.
3 Véase Fs. 269-290. Resolución N° 23.

1.4. El 02FEB2021, la requerida Josselyn Herme-
linda Cribillero Portocarrero, interpone recurso de 
apelación contra la sentencia (Fs. 300-308).

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. Los catorce mil cuatrocientos cuarenta y 00/100 
dólares americanos que portaba en el momento de 
su intervención no fue declarado, existiendo una 
clara omisión de la obligación establecida en el pri-
mer párrafo de la Sexta Disposición Complementa-
ria, Transitoria y Final de la Ley N O 28306, “6,1. 
Establézcase la obligación para toda persona, 
nacional a extranjera, que ingrese o salga del 
país, de declarar bajo juramento instrumentos fi-
nancieros negociables emitidos “al portador” o 
dinero en efectivo que porte consigo por sumas 
superiores a US$ 10,000.00 (Diez mil y 00/100 dó-
lares de los Estados Unidos de América), o su 
equivalente en moneda nacional u otra extran-
jera”, lo cual motivó a que se le retuviera tempo-
ralmente el dinero; lo anterior se demuestra con los 
siguientes medios de prueba como a) Declaración 
testimonial de Mirtha Cristóbal Valle de fecha 02 del 
año 2019, en el cual señala que a la requerida se le 
detectó dinero no declarado además de nueve ce-
lulares excedente a la franquicia, el que guarda re-
lación con el informe N° 324-2017- SUNAT-3Z3300 
suscrito por la precitada, b) Declaración de Josselyn 
Hermelinda Cribillero Portocarrero de fecha 28 de 
noviembre de 2017, en el que señala las circuns-
tancias en las que fue intervenida y reconoce que 
debía declarar el dinero que portaba, c) Acta fiscal 
de retención de dinero y lacrado de sobres y acta de 
recepción de sobre lacrado convenio UIF, ambos de 
fecha 07 de mayo de 2017 en los cuales se retiene 
el dinero y hace entrega del mismo en custodia al 
profesional del Banco de la Nación de la Ventani-
lla Especial del Aeropuerto Jorge Chávez, en virtud 
de los incisos a y b numeral 6.3 de la Sexta Dis-
posición Complementaria, Transitoria y Final de la 
Ley N° 28306, modificada por el Decreto Legislativo 
N° 1106. 

2.2. La omisión de cumplimiento de la previsión le-
gal antes citada no es suficiente para declarar la 
extinción de dominio del dinero retenido, pues el 
Decreto Legislativo N° 1373 exige al demandante 
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presentar pruebas directas o indiciarias sobre el 
nexo de relación entre los bienes con alguna de las 
causales de extinción de dominio o demostrar la ili-
citud de la procedencia de dichos bienes, frente a lo 
cual, el requerido una vez notificado con la deman-
da no puede quedarse inactivo pues tiene la carga 
procesal de oponerse a la pretensión del Ministe-
rio Público controvirtiendo y aportando los medios 
de convicción idóneos que desvirtúan la pretensión 
que se alega, de acuerdo a la carga dinámica de 
la prueba, de la demostración certera y fehaciente 
de cual negocio o transacción financiera dio lugar 
a la obtención de dicho dinero y la razón de portar 
dichas cantidades de dinero en efectivo y moneda 
en dólar, y su no declaración exacta en el formulario 
de declaración jurada para tal efecto.

2.3. En este aspecto, cabe destacar que la Sexta 
Disposición Complementaria Transitoria y Final de 
la Ley N° 28306, modificada por el Decreto Legisla-
tivo N° 1106 otorga al portador del dinero, el plazo 
de tres días para que indique claramente de donde 
proviene con exactitud el dinero retenido y estable-
cer así el origen lícito del mismo; sin embargo, la 
señora Josselyn Hermelinda Cribillero Portocarrero 
no logró presentar la documentación ante la Unidad 
de Investigación Financiera – Perú, que sustente fe-
hacientemente el origen del dinero que transportaba 
en efectivo, como la actividad económica ni el ori-
gen mediato de los fondos conforme se concluye en 
el Reporte de acreditación N° 0044-2017-DAO-UI-
FSBS de fecha 13 de junio del año 2017.

2.4. En el proceso de Extinción de Dominio, la se-
ñora Josselyn Hermelinda Cribillero Portocarrero no 
ha aportado medios probatorios que justifiquen el 
origen del dinero en efectivo que portaba el día 07 
de mayo del año 2017, cuando arribó a Lima pro-
cedente de Argentina, alegando la defensa que ya 
los había presentado en la investigación fiscal por el 
delito de Lavado de Activos.

2.5. No obstante la afirmación de la defensa del ori-
gen lícito del dinero de su patrocinada a raíz de un 
préstamo, tenemos que las justificaciones brinda-
das por Josselyn Hermelinda Cribillero Portocarre-
ro no revisten de credibilidad pues han entrado en 
contradicciones.

2.6. El dinero que portaba según las documentales y 
su propia manifestación fueron detectadas divididas 
en su cartera dentro de su maleta la suma de USD 
5,000.00 que traía a Perú y en su pecho izquierdo 
un monto superior por USD 9,000.00, situación que 
aunado al hecho de portar celulares en cantidades 
superiores a la franquicia dividida también en la ma-
leta y en su cuerpo, evidencia un actuar alejado al 
que comúnmente un ciudadano no tiene nada que 
ocultar; y, aún cuando, la requerida explica que el 
dinero lo puso en su cuerpo por temor a que se lo 
robaran, no resulta certero dicha afirmación pues 
sabiendo que el dinero lo obtuvo de un préstamo, 
debió ser motivo para poner a buen recaudo la tota-
lidad del dinero y no dejar USD 5,000.00 por sepa-
rado sabiendo que tendría que devolverlos.

2.7. El hecho de viajar al extranjero a realizar compra 
de productos para su negocio y regresar sin ellos en 
razón de que el negocio no se concretó es también 
a una versión que no concuerda con la realidad, si 
bien manifiesta ser comerciante desde hace cinco a 
siete años atrás, no se explica el hecho de que viaje 
sin tener garantizado una compra y regresar simple-
mente con el misrno dinero que le habrían prestado, 
es decir sin poder generar con prontitud ganancias 
a su beneficio pues además tenía como señala una 
deuda por pagar; negocio comercial suya y trata-
tivas en el extranjero que tampoco demostró con 
documentación sustentatoria, siendo evidente que 
su negocio era informal evadiendo obligaciones le-
gales tributarias, cuanto más, si se registró como 
contribuyente ante la SUNAT luego de sucedido los 
hechos que generaron la retención del dinero mate-
ria del presente proceso.

2.8. La requerida cuenta con un amplio récord mi-
gratorio, viajando al extranjero para traer mercade-
ría y vender en Perú, incluso el día de su interven-
ción con fecha 07 de mayo de 2017 traía al territorio 
nacional la cantidad de nueve celulares por encargo 
del padre de sus hijas, por lo que, se infiere que co-
nocía la obligación de declarar las cantidades supe-
riores a los diez mil dólares de los Estados Unidos 
de América, extremo que obvió el día de la retención 
del dinero.

2.9. El contrato de mutuo celebrado entre el señor 
Fernando Saavedra Chipana representante de la 
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empresa Inversiones Brighith S. A.C y la señora 
Josselyn Hermelinda Cribillero Portocarrero fue cer-
tificada las firmas ante el notario público con fecha 
posterior a la intervención de la requerida, otorgan-
do una cantidad fuerte sin exigir ninguna garantía ni 
intereses de por medio. Existen contradicciones ex-
presadas por ambos contratantes en cuanto al mon-
to íntegro pagado, puesto que, mientras Fernando 
Saavedra Chipana indica que Josselyn Hermenlin-
da Cribillero Portocarrero le canceló la totalidad del 
prestado más de USD 2,000.00 de interés, la reque-
rida indica que solo canceló los USD 15,00000.

2.10. La versión de Fernando Saavedra Chipana y 
la del contador Miguel Josué Rosas Cusipaucar no 
aportan elemento material probatorio.

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE 
APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la Re-
solución N°23 (Fs.300- 308), la defensa de Josselyn 
Hermenlinda Cribillero Portocarrero, señala que:

3.1. Existe falta de legitimidad en la intervención de 
la Fiscalía y el Juzgado de Extinción de Domi-
nio por no respetar el debido proceso.

3.2. Exclusión de toda sospecha de actividades 
ilícitas de la requerida. Carencia de sospecha 
reveladora.

3.3. Queja de la Procuraduría Pública de Lavado de 
Activos y Extinción de Dominio contra la Dispo-
sición de Archivo de la Carpeta Fiscal.

3.4.Sobre la fecha cierta del contrato de mutuo. Ca-
lificación sesgada de la minuta que contiene al 
Contrato de Mutuo fue presentada e ingresada 
a la Notaría Pública de Lima “Luis Ernesto Arias 
Shereiber Montero”, el día 2/Mayo/ 2017, para 
ser elevada a Escritura Pública.

3.5. Sobre el sustento del origen del dinero materia 
del contrato de mutuo. Desistimiento de la EX-
HIBICIÓN del LIBRO DIARIO SIMPLIFICADO 
DEL AÑO 2017 por parte de la empresa IN-
VERSIONES BRIGHITH SAC., con el que se 
quedó registrada contablemente la operación 
del préstamo dinerario a la señora Josselym 
Hermelinda Cribillero Portocarrero.

3.6. Sobre las suposiciones o probabilidades que 
se basa el Juzgado para declarar fundada la 
demanda. La sentencia adolece de una debida 
motivación vulnerando por ende mi derecho al 
debido proceso establecido por el Art. 139 inc. 
5 de la Constitución.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, la representante del Ministerio 
Público manifiesta que la parte apelante cuestiona 
el hecho que se haya interpuesto la acción de ex-
tinción de dominio y que ella haya sido declarada 
inocente por el delito de lavado de activos, eso es lo 
que plasma en su escrito.

Señala que conforme al numeral 2.3. del artículo 2 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373 “el 
proceso de extinción de dominio es independiente y 
autónomo del proceso penal; así como de otros pro-
cesos”. En este proceso, no se busca determinar la 
responsabilidad penal o la culpabilidad de una per-
sona en un acto ilícito sino como la misma ley se-
ñala es garantizar la licitud de los derechos reales, 
de los bienes patrimoniales; es decir, garantizar la 
licitud de los bienes que ingresen o egresen del país 
o permanecen dentro del país. Esa autonomía que 
cuestiona la apelante, que ha sido incluso materia 
de pronunciamiento en la sentencia casatoria 1408-
2017 de Puno, en la que señala sobre el proceso de 
pérdida o extinción de dominio se ataca. al patrimo-
nio mas no a la persona, por lo que nada impide que 
se pueda incoar un proceso de pérdida de dominio, 
incluso en el caso de sentencias absolutorias en la 
sede penal.

En el presente caso, es necesario mencionar que la 
requerida señala que ha sido declarada inocente de 
un delito, lo cierto es que la señora incurre en falsedad 
al decir eso. La Fiscalía no ha declarado la inocencia 
de la señora en la investigación, la requerida tenía la 
condición de investigada en la Fiscalía, al culminar la 
investigación preliminar que se le siguió por el delito 
de lavado de activos se emitió la disposición de no 
formalización ni continuación de la investigación pre-
paratoria, no existiendo declaración de inocencia.

De otro lado, no existe declaración expresa del Fis-
cal en la que diga que la señora acreditó de modo 
fehaciente la procedencia del dinero que se le halló 
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al momento de su ingreso al país a través del Aero-
puerto Jorge Chávez. No ha dicho que esto tenga 
un origen lícito sino que señala “no se logró verificar 
los indicios suficientes para poder deducir que el di-
nero materia de intervención tenga una procedencia 
ilícita”; es decir, que no se pudo vincular el dinero 
con alguna actividad ilícita, siendo esto indispensa-
ble en la formalización en que se pide púes una sos-
pecha más elevada que una sospecha simple, por 
ello es que se elevó los actuados en sede fiscal pe-
nal pero como se mencionó no hay pronunciamiento 
respecto a la procedencia lícita del dinero.

Asimismo, la señora ha dado versiones distintas, 
tanto al momento de su intervención como poste-
riormente. En la intervención, mencionó que ese di-
nero se lo prestó su tía Rocío María Bringas Rojas, 
residente en Estados Unidos ¿Y cuál era la finalidad 
de ese dinero? La compra de un mototaxi para ha-
cerla trabajar en el Perú; y, esa aseveración, ha sido 
firmada por ella, por el representante del Ministerio 
Público y Aduanas; sin embargo, posteriormente, 
durante la investigación que se llevó a cabo en la 
UIF, señaló que no se le había dado su tía, sino pro-
ducto de un contrato de mutuo que habría firmado 
con un señor Fernando Saavedra Chipana que era 
el representante legal de una empresa y que la fina-
lidad de ese dinero era hacer compras de productos 
en Argentina y traerlos para vender.

No sabiendo cuál es la verdadera versión. Más aún 
que la requerida durante todo el proceso no ha pre-
sentado documento o prueba alguna que acredite 
de modo alguno la actividad comercial a que se de-
dica en nuestro país y que le genera ganancias, ha 
indicado que compra mercancía en el extranjero y 
que en nuestro país la comercializa para poder de-
cir que realiza una actividad que le genera dinero; 
sin embargo, no ha acreditado eso, que se dedica a 
una actividad de venta de productos que trae del ex-
tranjero; primero, porque no tiene RUC, el RUC que 
obtuvo fue posterior a la fecha de su intervención 
como una acto de querer regularizar su negocio o 
un supuesto negocio. No ha presentado durante la 
indagación, ni durante el proceso mencionado que 
tiene boletas de compra de los productos que ad-
quiría en el extranjero, algún voucher o documen-
to que acredite que hacía compras en el extranjero 
por un valor considerable y que los traía acá para 

venderlos, ni registro de sus clientes o las transac-
ciones, ni mensajes o correo electrónico en el que 
ofrezca sus productos a sus familiares o amistades.

La parte requerida señala que le prestaron dinero 
en Lima y se lo llevó a la Argentina; y, como no se 
concretó el negocio lo retornó al Perú, no existiendo 
ningún registro de salida del dinero que lo acredite.

La requerida ha manifestado que el señor Fernando 
Saavedra Chipana le prestó el dinero; sin embargo, 
existen contradicciones porque señala que ella nun-
ca fue a la Notaría a firmar ningún documento.

En su declaración refiere que cumplió con cancelar 
los $15,000.00 dólares después y nada más; pero 
el señor indica que le pagó los $15,000.00 dólares 
más los intereses. Ahora, la minuta que se firmó 
ante Notario fue con fecha 10, ella dice que le pres-
taron el día 2, su intervención fue el día 7 de mayo; 
por lo que hay incongruencias en cuanto a la forma 
de cómo se realizó y las condiciónes del contrato, si 
fue con intereses o sin intereses.

Asimismo, el dinero salido supuestamente de una 
empresa, no ha sido acreditado en sus libros o re-
gistros contables, o exista efectivamente la extrac-
ción de esta suma de $15,000.00 dólares, a pesar 
que varias veces se les solicitó.

De igual forma, la requerida señala que ingresó ese 
documento a la Notaría el dos de mayo, inclusive da 
un número de kárdex para sustentar que ese con-
trato de mutuo ingresó a la Notaría el dos de mayo 
para el trámite ante el Notario; sin embargo, tam-
poco ha presentado ese kárdex. Por ello, lo único 
cierto que se tiene es que ese contrato fue firmado 
ante Notario el día 10 de mayo y por tanto esa es 
nuestra fecha cierta; pero, la intervención fue con 
fecha anterior 7 de mayo.

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA

En Vista de Causa, la defensa del Estado reafirmó 
los argumentos de la representante del Ministerio 
Público; Y, a su vez adiciona algunos argumentos 
del recurso de apelación de sentencia:

5.1. Cuestiona la legitimidad de la intervención de 
la Fiscalía y del Juzgado de Extinción de Dominio, 
afirmando que el Juzgado se habría convertido en 
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una supra instancia jurisdiccional que va a resolver 
lo que en instancia penal o fiscal penal ya se ha 
resuelto. Sobre ese aspecto debemos señalar que 
ese hecho de investigación por lavado de activos 
haya sido archivada, no constituye un impedimen-
to legal para que el Fiscal inicie una investigación 
patrimonial, pues el Ministerio Público solo necesi-
ta tener información de la existencia de bienes que 
puedan ser materia de extinción para iniciar una 
indagación patrimonial, así lo establece el artículo 
9 de la Ley de Extinción de Dominio. Y eso es lo 
que ha hecho el Ministerio Público en el presente 
caso. Por lo tanto, debe desestimarse este agravio 
sostenido en el recurso de apelación porque la au-
tonomía que goza extinción de dominio, faculta al 
Juez Especializado a iniciar, conocer y resolver en 
el proceso de extinción de dominio sobre bienes de 
origen o destino ilícitos.

5.2. Afirma la apelante con relación a la exclusión de 
toda sospecha de actividades ilícitas de la recurren-
te, argumentando como segundo agravio. Al respec-
to, debemos insistir que lo actuado y decidido en la 
instancia penal, ya sea a nivel fiscal o jurisdiccional 
no constituyen argumentos determinantes que con-
dicionen al Fiscal o al Juez de Extinción de Dominio 
para iniciar la indagación patrimonial o dar inicio a 
la etapa judicializada, pues basta que la demanda 
se cumplan con todas las exigencias del artículo 17 
que son los requisitos de la demanda para que el 
Juez admita a trámite la dehbancla y oportunamente 
emita una resolución sobre esa pretensión extintiva.

5.3. La apelante en el punto tres, quejas de la Procu-
raduría Pública Especializada en Delitos de Lavado 
de Activos contra el archivo de la carpeta fisca.l por 
lavado de activos. Sobre este punto el inciso 2.3. 
del artículo 2 del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo 1373 señala que el proceso de extinción de 
dominio es independiente y autónomo del proceso 
penal, civil u otro por lo que no puede invocarse la 
emisión previa de sentencias o laudos para suspen-
der o impedir la emisión de sentencia. Por lo tanto, 
este agravio también debe ser desestimado.

5.4. Respecto en cuanto a lo que sostiene la ape-
lante sobre la fecha cierta del contrato de mutuo y el 
origen del dinero materia de dicho contrato, hace re-
ferencia al artículo 145 del Código Procesal Civil“... 

un documento privado adquiere fecha cierta y produ-
ce eficacia jurídica como tal en el proceso desde la 
presentación del documento ante el Notario Público 
para que certifique la fecha”. Y señala que la ape-
lante dijo sobre este contrato de mutuo: Que dijo la 
demandante sobre este documento que no era un 
documento de fecha cierta. Señores magistrados, el 
recurso de apelación tiene como finalidad rebatir los 
argumentos que se emiten en la sentencia y no lo 
que ya se ha dicho en la demanda. Pero qué es lo 
que ha dicho el Juez en Primera Instancia sobre este 
contrato de mutuo 3.2.7. de la sentencia “Respecto 
a este contrato de mutuo por las contradicciones ex-
presadas por ambos contratantes en cuanto al mon-
to íntegro pagado, le lleva a concluir, que el acuerdo 
fue simulatorio para tratar de justificar el origen del 
dinero retenido”. Por lo que no resulta coherente que 
una comerciante que dice dedicarse a la compra 
de artículos pequeños, regalos para revenderlos o 
comercializarlos en Lima, se preste una suma im-
portante de dinero como los $15,000.00 dólares, lo 
lleve hasta Argentina sin declarar la suma de dinero 
y luego lo retorne al Perú? Eso es totalmente inve-
rosímil. Asimismo, nadie ha visto en qué momento 
se le entregó ese dinero; inclusive, en la Escritura 
Pública que contiene el contrato de mutuo, el Notario 
hace constar que no existe un medio de pago. Por 
lo que el Juez ha concluido que ese contrato ha sido 
simulado para pretender justificar el origen de ese 
dinero intervenido en el Aeropuerto Jorge Chávez.

5.5. Finalmente, sobre las suposiciones o proba-
bilidades de las que va a ser juzgado el apelante, 
señala que las apreciaciones del Juzgador son 
subjetivas por lo que la sentencia adolece de una 
debida motivación. Al respecto, debemos decir que 
los procesos de extinción de dominio se resuelven 
apreciando los medios probatorios aportados por 
las partes y los indicios razonables del origen o des-
tino del bien, así se encuentra establecido en el nu-
meral 2.9 del artículo segundo del Título Preliminar. 
En el caso de autos, el Juez ha apreciado una serie 
de indicios y elementos de convicción aportados en 
la demanda y ha procedido a evaluarlos y valorarlos 
en forma conjunta y de acuerdo con las reglas de la 
crítica razonada tal como lo faculta el artículo 28° 
de la Ley de Extinción de Dominio. Y recordar que 
la requerida tiene la condición de rebelde en el pro-
ceso, no hizo uso de su derecho de contradicción y 
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tampoco aportó ningún medio probatorio, inclusive 
tenía la facultad y la oportunidad de adjuntar prue-
bas nuevas al interponer el recurso de apelación y 
no lo hizo. Y más todavía, ni siquiera se ha hecho 
presente la defensa de la requerida a esta Vista de 
Causa convocada por el Colegiado. Por lo tanto, en 
atención a estas razones y todo lo que ha sosteni-
do el Ministerio Público, solicitamos que se decla.
re infundada la apelación formulada por la defensa 
de la requerida Josselyn Hermelinda Cribillero Por-
tocarrero y se confirme la sentencia del 11 de enero 
del 2021 que declaró fundada la demanda y extin-
guido a favor del. Estado y del PRONABI la suma de 
$14,400.00 dólares americanos intervenidos el 7 de 
mayo en el Aeropuerto Jorge Chávez, al no haberse 
podido demostrar su origen lícito.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA RE-
SOLVER

a. Marco Normativo

• Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional 
diciembre 2000

“Artículo 7.- Medidas para combatir el blanqueo 
de dinero

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de aplicar medidas viables para detectar y vigilar el 
movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguar-
dias que garanticen la debida utilización de la inforn-
zación y sin restringir en modo alguno la circulación 
de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la 
exigencia de que los particulares y las entidades co-
merciales notifiquen las transferencias transfronteri-
zas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes”.

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 

efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extor-
sión, trata de personas, lavado de activos, contra-
bando, defraudación aduanera, defraudación tributa-
ria, minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada”.

“Artíctilo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio
Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de donzi-
nio es independiente y autónomo del proceso pe-
nal, civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, 
por lo que no puede invocarse la previa emisión de 
sentencia o laudo en éstos para suspender o impe-
dir la emisión de sentencia en aquél.

2.9. Carga de la prueba: para la adnzisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes 
y razonables del origen o destino ilícito del bien. Ad-
mitida a trámite la denzanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo”.

“Artículo III. Definiciones
Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

3.9. Efectos o ganancias de actividades ilícitas: 
todos aquellos bienes que son resultado directo o 
indirecto de la comisión de actividades ilícitas”.

Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio 

7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
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de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial”.

“Artículo 9. Inicio del proceso de extinción de 
dominio
Corresponde al Fiscal Especializado en Extinción 
de Dominio iniciar y dirigir la indagación, de oficio 
o a petición de parte del Fiscal Especializado en 
Materia Penal, del Juez, del Procurador Público, del 
Registrador Público, del Notario Público o cualquier 
persona obligada por ley, especialmente las perte-
necientes al sistema financiero, que en el ejercicio 
de sus actividades o funciones tome conocimiento 
de la existencia de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de actividades ilí-
citas, quienes deberán informar al Ministerio Público 
en el plazo de tres (3) días hábiles de haber conoci-
do la existencia de bienes de valor patrimonial que 
pudieran ser materia de extinción de dominio”.

• Reglamento del Decreto Legislativo NO 
1373 (Aprobado por Decreto Supremo N° 
007- 2019-JUS) expedido el 31 de enero del 
2019, vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglanzento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que 
tenga legítimo interés para intervenir en el proce-
so por Extinción de Dominio que se hubiera inicia-
do respecto a bienes patrimoniales que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de actividades ilícitas con-
tra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto por 
la requerida Josselyn Hermelinda Cribillero Portoca-
rrero, materia de alzada, tiene como fundamentos lo 
expresado en el considerando III, antes señalado.

SEGUNDO.- De la revisión de las pruebas do-
cumentales4 ofrecidas por el Ministerio Público, 
destacan:

2.1. Copia certificada del Acta Fiscal de Retención 
de Dinero y Lacrado de  Sobres de fecha 7 de mayo 
de 2017.

2.2. Copia certificada del Acta de Recepción de un 
Sobre Lacrado - Convenio UIF de fecha 7 de mayo 
de 2017.

2.3. Copia Certificada dela Carta presentada por la 
aerolínea Avianca, de fecha 12/7/2019, mediante el 
cual remiten el Ticket (bording) del vuelo de Josse-
lyn Hermelinda Cribillero Portocarrero.

2.4. Copia certificada delPasaporte NO 6700036 de 
la ciudadana Josselyn Hermelinda Cribillero Porto-
carrero.

2.5. Copia Certificada del Oficio N 0006028-2019-MI-
GRACIONES-AF-C, emitido por la Superintenden-
cia Nacional de Migraciones de fecha 10 de julio de 
2019 (reporte migratorio).

2.6. Copia Certificada del Informe NO 
324-2017-SUNAT-3Z3300, del 8 de mayo de 2017.

2.7. Copia certificada Reporte de Acreditación NO 
0044-2017-DAO-UIF-SBS del 13 de junio de 2017.

2.8. Copia Certificada del Oficio No 
12-2020-SUNAT/324300 de fecha 14 de enero de 
2020, emitido por la Gerencia de Operadores y 
Atención de Usuarios.

2.9. Copia de copia fedateada del Acta de Inmo-
vilización - Incautación NO 235-0106-2017-NO 
000181, de fecha 7 de mayo de 2017, suscrito por 
la División de Equipajes de la Intendencia Aduana, 
Aérea y Postal. 

4 Véase Fs. 1-82
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2.10. Copia certificada de la Escritura Pública del 
Mutuo de fecha 10 de mayo de 2017, otorgado 
por Inversiones Brighith S.A.C a favor de Cribillero 
Portocarrero.

2.11. Correo remitido por el Departamento de Finan-
zas de la SBS, anexando un cuadro con los núme-
ros de los certificados de custodia.

2.12. Copia certificada del escrito del 19 de mayo de 
2017 presentado por Josselyn Hermelinda Cribillero 
Portocarrero ante la Unidad de Inteligencia Finan-
ciera -SBS- Lima. 

2.13. Copia certificada del escrito del 21 de octubre 
de 2019 presentado por Josselyn Hermelinda Cribi-
llero Portocarrero ante este Despacho Fiscal. 

2.14. Copia certificada de la declaración de Cri-
billero Portocarrero, realizada con fecha 28 de 
noviembre de 2017, ante la División de Lavado 
de Activos de la PNP.

2.15. Declaración de Fernando Saavedra Chipa-
na - representante de la empresa Inversiones 
Brighith S.A.C, de fecha 2 de agosto de 2019 
ante este despacho fiscal.

2.16. Exhibición del libro diario simplificado del año 
2017 de la empresa Inversiones Brighith S.A.C., re-
quiriéndosele para tal fin a su domicilio fiscal: Av. 
Universitaria M.za. D Lote. 2 Asc. San Juan De Dios 
(Cruce Av. Izaguirre Y Mayolo) Lima - Lima - San 
Martin De Porres.

2.17. Original de la Ficha RUC SUNAT de Josselyn 
Hermelinda Cribillero Portocarrero.

TERCERO. - En el caso, el Ministerio Público atri-
buye a la señora. Cribillero haber pretendido ingre-
sar al país, luego de un vuelo desde la Argentina, la 
suma de US$14,440.00 (catorce mil cuatrocientos 
cuarenta mil y 00/100 ) dólares Americanos; sin que 
haya sustentado la actividad económica ni el origen 
inmediato de los fondos5, y que el dinero incautado 
constituía un “objeto, instrumento, efectos o ga-
nancias de la comisión de actividades ilícitas,(…) 
“supuesto previsto en el literal a) del artículo 7° del 

5 Fojas 84.

Decreto Legislativo 1373 que habilita la extinción 
del dominio.

CUARTO.- Al respecto, se aprecia que la requerida 
trató de justificar su accionar con distintos argumen-
tos. En efecto, inicialmente señaló que el dinero fue 
producto del préstamo que le realizó su tía Rocío 
María Bringas Rojas, residente en Estados Unidos, 
teniendo como finalidad la compra de un mototaxi 
hacerla trabajar en el Perú; argumento que duran-
te la investigación que llevó a cabo en la UIF, dejó 
de lado para señalar que fue product:o contrato de 
mutuo que habría firmado con el señor Fernando 
Saavedra Chipana que era el representante legal de 
una empresa con la finalidad comprar productos en 
la Argentina para luego venderlos en el Perú.

QUINTO.- Sobre el particular, el argumento de la ac-
tividad comercial alegada no puede ser amparado, 
toda vez que de la revisión efectuada en el portal 
público de la autoridad tributaria (SUNAT), se veri-
fica que la creación del Registro único de contribu-
yente (RUC) fue realizado con fecha 17 DE MAYO 
DEL 2017; es decir, con posterioridad a la interven-
ción efectuada en el Aeropuerto Jorge Chávez el 7 
de mayo del 2017, donde se identificó el monto di-
nerario objeto de proceso.

SEXTO.- De igual forma, el argumento de la reque-
rida en el sentido que no tenía conocirniento sobre 
la necesidad de efectuar la declaración jurada sobre 
el ingreso o salida de dinero en efectivo del país; no 
puede ser admitido toda vez que la propia requerida 
ha señalado que realiza muchos viajes; lo que se 
corrobora con su registro migratorio6 que refleja que 
efectivamente se trata de una pasajero frecuente, 
por lo que es razonable exigir que deba conocer los 
trámites que se realizan en los viajes internaciona-
les, como es la declaración jurada aludida.

SÉPTIMO.- Por otra parte la requerida durante todo 
el proceso no ha presentado documento o prueba 
alguna que acredite la actividad comercial a la que 
se dedica en nuestro país y que le generarían ga-
nancias suficientes para contar con montos seme-
jantes al que es objeto de proceso.

OCTAVO,- Ahora bien, en relación al contrato de 
mutuo debe señalarse que existen contradicciones 

6 Véase Fs.  7-8
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toda vez que no obstante haberse presentado la co-
pia de un testimonio notarial7, la señora Cribillero 
Portocarrero, al ser preguntada si fue a la Notaría 
para la firma del contrato, indicó que no y que tam-
poco tenía una copia del contrato8.

NOVENO: Por otra parte la requerida pese a no 
acreditar el origen del dinero antes referido, el cual 
fue incautado, por lo que estaba en posesión de 
las autoridades, refirió que cumplió con cancelar 
los $15,000.00 dólares que habrían sido objeto de 
préstamo; lo que revelaría que tendría una solven-
cia dineraria adicional que tampoco se aprecia haya 
sido justificada.

DÉCIMO: Adicionalmente, mientras la requerida se-
ñaló que canceló al señor Fenando Saavedra Chi-
pana los $15,000.00 dólares que habría sido objeto 
de mutuo dicha persona refirió que adicionalmente 
se cancelaron los intereses y que recibió un total de 
$17,000.00 dólares americanos; lo que refleja una 
nueva discrepancia entre los relatos, lo que les cre-
dibilidad al argumento de defensa propuesto.

DÉCIMO PRIMERO: Por otra parte, si bien se ha 
presentado copia simple del testimonio del con-
trato de mutuo cuya escritura pública fue extendi-
da con fecha 10 de mayo del 2017, aun cuando la 
minuta inserta consigne la fecha del “02 de mayo 
de 2017”9,no se ha presentado elemento probato-
rio que corrobore que el dinero al que se alude en 
el contrato suscrito habría sido entregado el 2 de 
mayo del 2017, ante su viaje que fue el 7 de mayo 
del 2017. 

DÉCIMO SEGUNDO: Siendo lo anterior así, visto 
que en el contrato de mutuo tampoco se dio cum-
plimiento a lo dispuesto por el Texto único ordenado 
de la Ley para la lucha contra la evasión y para la 
formalización de la economía aprobado por el De-
creto Supremo 150-2007-EF, conforme al cual re-
sulta obligatorio el uso de medios de pago para la 
entrega de montos de dinero por concepto de mu-
tuos dinerarios como el presente; debe concluirse 
que no se ha justificado el origen lícito de la suma 
de US$14,400.00 dólares americanos objeto de 

7 Fojas 33-35.
8 Fojas 225.
9 Fojas 34.

proceso, por lo que corresponde confirmar la sen-
tencia objeto de apelación.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad

RESUELVEN. –

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de Josselyn 
Hermenlinda Cribillero Portocarrero (Fs.300-308), 
contra la sentencia emitida por el Juzgado Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Lima. En conse-
cuencia, CONFIRMARON la SENTENCIA de fecha 
11 de enero del año dos mil veintiuno que resolvió 
“DECLARAR LA EXTINCIÓN DE DOMINIO y los 
derechos reales que sobre el monto dinerario as-
cendente a USD 14,440.00 (CATORCE MIL CUA-
TROCIENTOS CUARENTA CON 00/100 DÓLA-
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) 
ostentaba JOSSELYN HERMELINDA CRIBILLERO 
PORTOCARRERO (…)”

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notificación 
correspondientes. 

Notifíquese.-

SS.

CAVERO NALVERTE 

VÁSQUEZ VARGAS 

HUERTA SÁENZ
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°4

Lima, veintiocho de junio
De dos mil veintiuno

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
apelación interpuso por la defensa técnica de Alejan-
dro Pastor Rodríguez contra la sentencia contenida 
de la Resolución N°13  del veintinueve de abril de 
dos mil veintiuno, emitida por el juez del Juzgado 
Especializado En Extinción de Dominio con sede en 
Lima. Interviene como Directora de Debates la Doc-
tora Clotilde Cavero Nalvarte; y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

El 29 de abril de 2021, el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio con sede en Lima emitió 
la sentencia contenida en la Resolución N°13, me-
diante la cual falló:

“DECLARANDO FUNDADA la demanda de Ex-
tinción de Dominio formulado por la Segunda 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lima; y, en consecuencia: 1) DE-
CLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO y los 
derechos reales que sobre el monto dinerario 
ascendente a € 137,170.00 (ciento treinta y un 
mil ciento setenta con 00/100 euros) ostentaba 
ALEJANDRO PASTOR RODRIGUEZ identifi-
cado con DNI N° 04804129, de nacionalidad 
peruano-Español (…)”.

El 11 de mayo de 2021, la defensa técnica de Alejan-
dro Pastor Rodríguez interpuso Recurso de Apela-
ción contra la citada sentencia; de esta manera, en la 
misma fecha con Resolución N°14, el Juzgado Espe-
cializado en Extinción de Dominio con sede en Lima 
le concedió el recurso interpuesto. Posteriormente se 
elevó el presente expediente; por lo que esta Sala 
Superior de Apelaciones Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio con sede en Lima señaló fecha 
de la audiencia de vista de la causa para el 08 de 
junio del 2021 mediante Resolución N°1.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El juez A quo fundamentó su decisión de decla-
rar fundada la demanda de extinción de dominio, 

respecto ciento treinta y un mil ciento setenta euros, 
del requerido Alejandro Pastor Rodríguez, median-
te la sentencia antes mencionada, en los términos 
siguientes:

2.1. En fecha 23 de diciembre de 2016, en el Aero-
puerto Internacional Jorge Chávez de la Provin-
cia Constitucional del Callao, se retuvo el señor 
Alejandro Pastor Rodríguez, quien mantenía 
en su poder la cantidad de € 131,170 ( cien-
to treinta y u mil ciento setenta euros) cuando 
pretendía salir con destino a España - Madrid, 
transportando una cantidad superior a la permi-
tida (diez mil dólares americanos); hecho que 
a consideración del A Quo ha sido acreditado 
mediante medios de prueba ofrecidos por el Mi-
nisterio Público.

2.2. Asimismo, el Magistrado de Primera Instancia 
refiere que se ha acreditado la omisión injusti-
ficada por parte del señor Alejandro Pastor Ro-
dríguez de declarar la cantidad de dinero que 
mantenía consigo al momento de querer aban-
donar el país; ya que, la justificación que fue 
recogida del requerido cuando se apersona al 
proceso alegando desconocimiento de la nor-
mativa nacional, no resulta convincente, puesto 
que conforme su record migratorio, el requerido 
sería un viajero frecuente.

2.3. Por otro lado, se enfatiza que el señor Alejan-
dro Pastor Rodríguez no justificó la proceden-
cia del dinero sub litis; pese a que el requerido 
manifestó que la procedencia del dinero radica 
en la venta de los departamentos N° 101 y N° 
301 de la Calle Fideranda N° 600-B, Fracción 
F-30-B de la Urbanización Fideranda, Distrito 
de de Wanchaq, Provincia y Departamento de 
Cusco, ventas que se realizaron a través del 
sistema financiero; sin embargo, dichos argu-
mentos no han sido de recibo por el A Quo, 
puesto que los montos pactados fueron cance-
lados en moneda extranjera de denominación 
dólares americanos, y no se ha ofrecido ningún 
medio de prueba que establezca que el señor 
Alejandro Pastor Rodríguez cambió el dinero 
que obtuvo de las ventas de los departamentos 
citados, a euros. Por lo que no resulta suficien-
te a criterio del Juez que el requerido se limite a 
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indicar que retiró del banco los montos dinera-
rios y los cambió en euros

III. ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

En su escrito de Recurso de Apelación interpuesto 
contra la Resolución N° 13 (fs.523- 530), el recu-
rrente, Alejandro Pastor Rodríguez, con la finalidad 
que se declare fundada la apelación, se revoque la 
sentencia y reformándola se declare infundada la 
demanda y se ordene la devolución de la suma de 
131 170.00 euros; fundamenta su pedido en los tér-
minos siguientes:

3.1. Señala que el Juez de Primera Instancia ha 
basado su sentencia en indicios, inferencias y 
probabilidad, lo cual no es suficiente para des-
pojar del patrimonio a una persona

3.2. Además refiere que el A quo no ha valorado ob-
jetivamente la Disposición Provincial N° 2, de 
fecha 23 de junio del 2018, Disposición Supe-
rior de fecha 11 de marzo del 2019, Disposición 
Fiscal N° 3, de fecha 15 de agosto del 2019, 
Disposición Superior de fecha 30 de octubre 
del 2019, Disposición Fiscal N° 5 de fecha 04 
de diciembre 2019, todas ellas emitidas en el 
proceso penal en contra del requerido, Copia 
del traspaso de cuenta a cuenta de fecha 19 de 
noviembre 2016, Copia del traspaso de cuen-
ta a cuenta de fecha 17 de noviembre 2016, 
Copia Legalizada del Segundo Testimonio de 
Compra venta de fecha 03 de noviembre del 
2020, Copia del Testimonio de Compra venta 
de fecha 11 de febrero del 2016, Estado de 
cuenta N°285-34033834-l-76- BCP, Cheque 
N°00000284 0 011 083 0900000025 38 por la 
suma de $ 480,000.00 a nombre de Emilia Jor-
dán Choque, Copia del Testimonio de Compra 
venta de fecha 21 de noviembre del 2016, entre 
otros medios probatorios.

3.3. Refiere además que el dinero sub litis es de 
propiedad del requerido, producto de la venta 
de sus departamentos en la ciudad del Cusco; 
y el hecho de no declarar constituye una falta 
administrativa pero no constituye el delito de 
Lavado de activos.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

4.1. El representante del Ministerio Público, me-
diante su alocución precisó que el proceso de 
extinción de dominio se ventila bajo el principio 
de autonomía, por lo que en este proceso no se 
tiene en cuenta los pronunciamientos emitidos 
en otros procesos, como los mencionados por 
la defensa. Por lo que el señor Fiscal, agregó 
que estos pronunciamientos ya sean finales o 
no, no se deben incluir a este proceso.

4.2.  Posteriormente refiere que existen indicios de 
la mala justificación de la supuesta procedencia 
lícita del dinero, pues la defensa en su apela-
ción refiere que los € 131,170.00 euros que se 
le ha encontrado al sentenciado es el producto 
de la venta de dos departamentos; sin embar-
go, para el representante del Ministerio Público 
no existe vinculación entre el monto incautado 
con la venta de los departamentos, pues pese 
a haber existido documentos de la venta de los 
departamentos, no existen elementos directos 
o nexos, porque la venta de los departamentos 
fue en dólares, y de acuerdo a la versión de la 
defensa , dichos dólares, se han cambiado en 
tres casas de cambio de la ciudad del Cusco, 
sin embargo no existe medio probatorio que 
acredite el cambio de moneda a euros (dólares 
a euros)

4.3. Por lo cual concluyó de que no existen los ele-
mentos directos y objetivos de la obtención 
de los euros incautados, muy por el contrario, 
agrega que se advierte indicios de ocultamien-
to, pues el dinero sub Litis fue hallado en un 
sobre, el cual estuvo envuelto en un material 
metálico plateado dentro de su equipaje de 
mano, por lo cual esta modalidad es clásica 
de las personas que sacan o ingresan del país 
montos grandes de dinero, con el fin de evitar 
se detecte la suma de dinero que transporta.

4.4. En conclusión argumenta, que la Sentencia 
recurrida está debidamente motivada y que el 
requerido no ha acreditado el origen lícito del 
dinero, lo que motiva a que solicite que se de-
clare infundado el recurso de apelación y se 
confirme la sentencia en todos sus extremos.
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V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA

5.1. El representante de la Procuraduría Pública 
refiere que el recurso de apelación debe ser 
desestimado, dado que no es veraz afirmar que 
en el proceso de extinción de dominio no se 
puede juzgar y llegar a conclusiones en base a 
indicios, ya que la ley de extinción de dominio 
si contempla dicho contexto, conforme se tiene 
del numeral 2.9 del artículo 2 del Título Preli-
minar de la Decreto Legislativo N°1373, el cual 
señala que corresponde al fiscal ofrecer las 
pruebas concurrentes y razonables; de igual 
forma el artículo 32 de la Ley de Extinción de 
Dominio, señala que “la sentencia que declara 
fundada la demanda, debe sustentarse en indi-
cios concurrentes y razonables o en las prue-
bas pertinentes incorporadas a es te proceso”

5.2. Agrega además que el presente proceso es 
autónomo y que no se puede condicionar una 
resolución de extinción de dominio a otra reso-
lución de otro proceso.

5.3. Añadió que si bien, el abogado de la defensa 
ha intentado demostrar que el dinero provie-
ne de una actividad lícita, como es la venta de 
un inmueble; esto no ha sido contrastado, tal 
como es la venta de un inmueble; esto no ha 
sido contrastado, tal como lo señala el A quo, 
puesto que no se ha podido acreditar el cambio 
de moneda en casas de cambio.

Por lo cual solicitó se declare infundada el recurso 
de apelación y se confirme la sentencia venida en 
grado.

VI. MARCO NORMATIVO

• Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legislativo 
sobre extinción de dominio, expedido el 3 de agosto 
del 2018, vigente desde el 2 de febrero del 2019 

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I. Ámbito de aplicación 

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 

la administración pública, contra el medioambiénte, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada..

Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.2. Especialidad: los vacíos y ambigüedades que 
pudiera presentar este decreto legislativo en su in-
terpretación o aplicación, se resuelven según la pro-
pia naturaleza y principios del proceso que regula. 
Si a pesar de esto, el vacío o ambigüedad persiste, 
se acude a la octava disposición complementaria 
final.

2.6. Tutela jurisdiccional y Debido Proceso: en el trá-
mite y ejercicio del proceso de  extinción de dominio 
se observan los derechos a la tutela jurisdiccional 
y al debido  proceso, reconocidos en el inciso 3 del 
artículo 139 de la Constitución Política del Perú, así 
como los derechos a la defensa, a la prueba y a la 
doble instancia que forman parte del contenido del 
derecho al debido proceso.

(…)

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo. 

Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.10. Extinción de dominio: consecuencia jurídi-
co-patrimonial que traslada a la esfera del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
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ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna a favor del requerido o terceros

• Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-2019-JUS), 
expedido el 31 de enero del 2019, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

Artículo 9.- Garantías procesales

9.1. Los derechos establecidos en el artículo 4.1 del 
Decreto Legislativo se circunscriben a la propia na-
turaleza del proceso de extinción de dominio.

9.2 En el proceso de extinción de dominio se garan-
tiza el derecho al debido proceso, el que comprende 
los derechos de defensa, a la prueba y a la doble 
instancia y consiste en lo siguiente:

a) El derecho de defensa: en el ejercicio del 
principio de contradicción que corresponda a 
cada una de las partes procesales.
b) El derecho a la prueba: en la posibilidad 
de cada una de las partes procesales de ofre-
cer en la etapa procesal correspondiente los 
medios probatorios o evidencias que le per-
mitan sustentar su teoría del caso, actuarlos y 
que éstos sean valorados conforme a derecho.
c) El derecho a la doble instancia: en la po-
sibilidad de cada una de las partes procesales 
de que lo resuelto por el Juez Especializado 
sea revisado por la Sala Especializada inter-
poniendo los recursos previstos en el Decreto 
Legislativo.

VII. ANÁLISIS DEL CASO 

PRIMERO.- El contenido argumentativo del recurso 
debe entenderse ceñido a lo sucintamente descrito 
en el apartado III precedente, razón por la cual ac-
cediendo a lo solicitado, la presente sentencia de 
vista se limitará, conforme al principio tantum ape-
llatum quantum devolutum, que delimita el objeto 
del pronunciamiento, a los agravios expuestos en 
la misma.

A. RESPECTO A LA AUTONOMÍA DEL 
PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

SEGUNDO. - Mediante el escrito de apelación de 
fecha 11 de mayo del año en curso, así como de la 

alocución sostenida por la defensa técnica de Ale-
jandro Pastor Rodríguez en la audiencia de vista 
de la causa desarrollada el 08 de junio del presente 
año, se tiene como argumento de su recurso, que:

“Los hechos demandados ante este juzgado 
por el señor fiscal en base a indicios, han sido 
ampliamente investigado por la Policía Na-
cional Especializadas de Lavado de Activos y 
por el Ministerio Público de Lavado de Activos 
y Pérdida de Dominio y luego de una largas y 
exhaustiva investigación ha determinado que el 
dinero incautado es de procedencia ilícita. (…) 
En todo caso constituye una falta administra-
tiva y su consecuencia es una multa, pero no 
se puede considerar el dinero como que tiene 
origen ilícito”1.

TERCERO.- Es por ello que se debe precisar que, 
la naturaleza jurídica del proceso de Extinción de 
Dominio está plasmada en el artículo 1° y 3° del De-
creto Legislativo N°1373; de igual forma, el referido 
cuerpo legal contempla en el artículo II, numeral el 
2.3. del Título Preliminar, el principio de autonomía2 
del proceso de extinción de dominio. Por lo que no 
es amparable equiparar la naturaleza jurídica del 
proceso penal, civil o administrativo al proceso de 
extinción de dominio, lo cual constituiría un error del 
que deben estar prevenidos todos los operadores 
jurídicos.

A.1. RESPECTO AL PROCESO PENAL EN 
CONTRA DEL REQUERIDO

CUARTO.-  La defensa técnica de recurrente, sos-
tiene que el requerido Alejandro Pastor Rodríguez 
fue investigado en la carpeta fiscal N° 799-2016, por 
el delito de lavado de activos, proceso que se en-
cuentra con archivo definitivo; por lo que a su consi-
deración, el A quo no ha valorado los fundamentos 
qué motivaron el archivo del proceso penal y que 
se encuentran en los siguientes medios probatorios:

1 Fojas 538 y 542.
2 “Autonomía: el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza juris-
diccional o arbitral, por lo que no puede invocarse la previa emisión 
de sentencia o laudo en éstos para suspender o impedir la emisión de 
sentencia en aquél”.
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• Disposición Provincial N°2, de fecha 23 de 
junio del 2018.
• Disposición   Superior N° S/N  de fecha 11 
de marzo del 2019.
• Disposición    Fiscal N°3, de fecha 15 de 
agosto del 2019.
• Disposición Superior N° S/N de fecha 30 de 
octubre del 2019.
• Disposición Fiscal N°5 de fecha 04 de di-
ciembre 2019

QUINTO.- Ante ello se debe precisar que conforme 
se ha señalado precedentemente, el proceso de 
extinción de dominio posee un carácter autónomo 
e independiente, por lo que no se encuentra vincu-
lado a otro proceso; por tanto, el Juez especializa-
do en Extinción de dominio no se encuentra sujeto 
a lo resuelto en el proceso penal que se le siguió 
al requerido por el delito de Lavado de activos; ya 
que, mientras el proceso penal tiene por finalidad 
perseguir y sancionar a quien infrinja un bien jurí-
dico penalmente protegido, el proceso de extinción 
de dominio busca garantizar la licitud de los dere-
chos reales que recaen sobre los bienes patrimonia-
les, evitando su ingreso al comercio en el territorio 
nacional o extrayendo de éste los bienes que pro-
vengan de actividades ilícitas o estén destinadas a 
ellas3, toda vez que, además, posee un carácter real 
y versa sobre contenido patrimonial4; por lo tanto, 
este proceso está dirigido al análisis del presupues-
to de procedencia planteado por el representante, 
del Ministerio Público respecto los € 131,170 (ciento 
treinta y un mil ciento setenta euros) encontrados en 
posesión de Alejandro Pastor Rodríguez.

SEXTO- Más aún cuando ya ha quedado estableci-
do en el fundamento Vigésimo de la Casación 1408-
2017-PUNO que, “nada impide que se pueda incoar 
el proceso de pérdida de dominio en caso de senten-
cias absolutoria. En este caso se debe verificar si la 
incoación de este proceso cumple con cualquiera de 
los supuestos de procedencia que prescribe el artí-
culo 4 de la legislación de pérdida de dominio”. Lo 
que resulta coherente con la naturaleza autónoma e 
independiente del proceso de extinción de dominio.

3 Art. 1 del Decreto Legislativo NT373.
4 Art. 3 del Decreto Legislativo NT373.

SÉPTIMO. - En consecuencia, por las razones se-
ñaladas previamente, se verifica que es incorrecto 
lo señalado por la parte apelante, puesto que el 
proceso de extinción de dominio es totalmente inde-
pendiente del proceso penal, y pese a que el proce-
so penal que se seguía en contra del requerido haya 
sido desestimado por el representante del Ministerio 
Público, esta situación no condiciona al proceso de 
extinción de dominio.

A.2. RESPECTO AL PROCESO 
ADMINISTRATIVO EN CONTRA EL 
REQUERIDO

OCTAVO. - Por otro lado, la parte recurrente señala 
que “en este caso concreto estamos ante una falta 
administrativa, que se sanciona con una multa, pero 
de ningún modo alguno se puede considerar lavado 
de activos”5.

NOVENO.- Es necesario enfatizar sobre el men-
cionado alegato, que la sanción a que hace refe-
rencia el numeral 6.3, literal a) de la Sexta Disposi-
ción Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
N°283066, reformada por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria de la Decreto Legis-
lativo N°1106, concordado con el artículo 7, primer 
párrafo del Decreto Supremo N°195-2013-EF, es 
una sanción emanada de una administración públi-
ca, la Autoridad Aduanera (SUNAT), en estricta apli-
cación del principio de legalidad tras la verificación 
objetiva del supuesto de hecho: omisión o falsedad 
en la declaración del dinero en efectivo ingresado o 
sacado del país.

DÉCIMO. - En ese sentido, la redacción del artículo 
7, primer párrafo precitado decreto supremo eviden-
cia la configuración de un criterio objetivo para la 

5 Fojas 542.
6 “En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los numerales 
precetendes, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminis-
tración Tributaria dispondrá: a) La retención temporal del monto ínte-
gro de dinero en efectivo o de los instrumentos financieros negocia-
bles emitidos “al portador” y la aplicación de una sanción equivalente 
al treinta por ciento (30%) del valor no declarado, como consecuencia 
de la omisión o falsedad del importe declarado bajo juramento por 
parte del portador.(…) El dinero retenido será deposito en una cuenta 
del Banco de la Nación donde se mantendrá en custodia.  Los instru-
mentos financieros negociables emitidos “al portador” también serán 
entregados al Banco de la Nación en custodia. (...).” El resaltado es 
nuestro.
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aplicación de la retención 30% de la suma que se 
omitió declarar o respecto de la cual se falseó la 
declaración, independientemente de que posterior-
mente se llegue a determinar si su procedencia es 
lícita o no.

DÉCIMO PRIMERO. - Aunado a ello, el segundo 
párrafo del Decreto Supremo N°195-2013-EF esta-
blece: “De acreditarse la licitud de dinero en efectivo 
y/o IFN, su devolución estará condicionada al pago 
de la sanción, sin perjuicio de la responsabilidad ci-
vil o penal a la que pudiera haber lugar.” Con ello, se 
está dejando en claro la autonomía e independencia 
del procedimiento administrativo para la solicitud de 
la devolución del dinero, habilitado legalmente por 
el artículo 11 del citado decreto supremo, respecto 
del proceso judicial que pudiera originarse por los 
mismos hechos.

DÉCIMO SEGUNDO.- Ahora bien, aunque la norma 
referida en el párrafo anterior hace referencia única-
mente al proceso civil o penal, debemos señalar que 
ello no impide aplicar análogamente el mismo razona-
miento para el caso del proceso de extinción de do-
minio7, en consecuencia, debe entenderse, también, 
que la devolución del dinero retenido estará condicio-
nado al pago de la sanción de 30% del  monto total, 
sin perjuicio del proceso de extinción de dominio al 
que pudiera haber lugar por los mismos hechos.

B. RESPECTO A LA PROCEDENCIA LÍCI-
TA DEL DINERO SUB LITIS

DÉCIMO TERCERO.- Del análisis de la sentencia 
de fecha 29 de abril del 2021, el A Quo abordó tres 
puntos de análisis:

a. Que, el requerido fue intervenido cuando 
intentaba salir del país con destino a España- 
Madrid con dinero en efectivo de € 131,170 
(ciento treinta y un mil ciento setenta euros).
b. Que el requerido, Alejandro Pastor Rodrí-
guez omitió injustificadamente declarar la can-
tidad de dinero que transportaba consigo al 
momento que se disponía a dejar del país.

7 Más aún si consideramos que, al tiempo de darse el Decreto 
Supremo N°195-2013-EF, el 2 de agosto del 2013, la institución jurí-
dica de la extinción de dominio ya había sido introducida en nuestro 
ordenamiento jurídico con la denominación de “pérdida de dominio”, 
mediante el Decreto Legislativo N°1104, del 19 de abril del 2012

c. Por último, que el requerido no justificó feha-
cientemente la procedencia del dinero retenido.

DÉCIMO CUARTO.- Ahora bien, de la resolución 
recurrida, se tiene a fojas 534 que el A quo ha ana-
lizado los dos primeros ítems, de los cuales no ha 
habido cuestionamientos por partes de la defensa, 
por ende resulta ser materia de análisis únicamente 
el tercer extremo, respecto a la procedencia lícita o 
ilícita del dinero en efectivo encontrado en posesión 
de Alejandro Pastor Rodríguez el 23 de diciembre 
del 2016, ya que como bien indica el Magistrado 
de Primera Instancia: “ la omisión de declarar llevar 
consigo dinero en efectivo por sí sola, no es sufi-
ciente para declarar la extinción del dinero retenido 
(…)”8.

DÉCIMO QUINTO.- De los argumentos señalados 
por la defensa técnica del apelante, se tiene que el 
monto de € 131,170.00 (ciento treinta y un mil ciento 
setenta euros) provendrían de la venta de dos de-
partamentos del requerido ubicados en la ciudad del 
Cusco, argumento que será sujeto a análisis.

DÉCIMO SEXTO.- De los documentos actuados en 
el presente proceso se tiene que en el año 2016 el 
requerido contaba con dos departamentos:

• Departamento N° 301 DE LA Urbanización Fi-
deranda N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de 
Wanchaq, Cusco.

• Departamento N°101 de la Urbanización Fide-
randa N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de 
Wanchaq, Cusco.

DÉCIMO SÉPTIMO..- Bienes inmuebles que fueron 
transferidos mediante la venta de los mismos el 11 
de febrero del 2016 y el 21 de diciembre del 2016 
respectivamente, conforme se tiene de los siguien-
tes medios probatorios:

8 Fojas 535.
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BIEN INMUEBLE DOCUMENTO QUE 
ACREDITA LA 

COMPRA-VENTA

FECHA DOCUMENTO QUE 
ACREDITA LA 

TRANSFERENCIA 
DE DINERO

MONTO

Departamento N° 
301 de la Urbani-
zación Fideranda 
N° 600-B, Fracción 
F-30-B, Distrito de 
Wanchaq, Cusco

Copia legalizada de 
la Escrita Pública de 
Compra- Venta de Bien 
Inmueble con Arras 
Penales, celebrada 
entre el Requerido 
(como vendedor) y la 
sociedad conyugal de 
ALEJANDRO ALAR-
CÓN ARENAS Y LUZ 
ELIANA ESCALANTE 
DELGADO

11 de febrero de 
2016

Copia simple del Vou-
cher de pago banca-
rizado de fecha 11 de 
febrero de 2016 a la 
Cuenta del BCP del 
Requerido.

US$ 40000,00

Departamento N° 
101 de la Urbani-
zación Fideranda 
N° 600-B, Fracción 
F-30-B, Distrito de 
Wanchaq, Cusco

Copia simple del Testi-
monio de Escritura Pú-
blica, celebrado por el 
Requerido (como ven-
dedor) y EMILIA HER-
MELINDA JORDAN 
CHOQUE (como com-
pradora)

21 de noviembre 
del 2016

Voucher de pago 
bancarizado de fe-
cha 17 de noviem-
bre de 2016, por 
US$ 120 000,00 a la 
Cuenta del BBVA del 
requerido.

US$ 120 000,00

Copia simple a colores 
del Contrato de Acla-
ración y Declaración 
de Compraventa del 
Departamento ubicado 
en el Primer Nivel de 
la Calle Fideranda N° 
600-B, Fracción F-30-B 
Urbanización Fideran-
da, del Distrito de Wan-
chaq, Provincia y De-
partamento de Cusco.

22 de noviembre 
de 2016

Voucher de pago 
bancarizado de fecha 
19 de noviembre de 
2016

US$ 80 000,00

DÉCIMO OCTAVO,- Aunado a ello se tiene, el 
estado de cuenta del Banco de Crédito N° 285-
34033834-1-76, de propiedad de Alejandro Pastor 
Rodríguez, a fojas 467 a 468, del cual se eviden-
cia que el 11 de febrero se  realizó un  abono de $ 
40,000.00 dólares americanos, el cual coincide con 
el desembolso efectuado como pago en parte de la 
venta del departamento N° 301 de la Urbanización 
Fideranda N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de 

Wanchaq, Cusco; asimismo, se tiene que el 12 de 
febrero del 2016, el requerido realiza dos retiros de 
$ 12,000.00 y de $ 15,000.00 dólares americanos, 
de igual forma se observa depósitos y retiros por 
montos inferiores en los meses posteriores; por lo 
tanto, dicho pago por la venta del inmueble señala-
do no sería relevante para justificar la procedencia 
ilícita del dinero sub Litis, puesto que en el mes de 
diciembre ya no se encontrarían fondos suficientes 
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que acrediten la existencia de € 131,170.00 (ciento 
treinta y un mil cuento setenta euros)

DÉCIMO NOVENO.- Por otro lado, se tiene el esta-
do de cuenta del Banco Continental N° 011-0200-
32-0201383797, de propiedad de Alejandro Pastor 
Rodríguez, a fojas 477 a 478; en la cual se observa 
dos abonos de $ 120,000.00 y $ 80,000.00 dólares 
americanos, realizados el 17 de noviembre y el 19 
de noviembre del 2016 respectivamente; los cuales 
concuerdan con los pagos efectuados por Emilia 
Hermelinda Jordán Choque, en mérito a la compra 
del Departamento N° 101 de la Urbanización Fide-
randa N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de Wan-
chaq, Cusco.

VIGÉSIMO.- Otro aspecto que es necesario anali-
zar son los Recibos de Cambio N°000966 del 13 de 

diciembre de 2016 a foja 52, expedido por la Casa 
de Cambio “FULL CAMBIOS”; N°000350 del 15 de 
diciembre de 2016, a foja 53, expedido por la casa 
de Cambios “MULTICAMBIOS PERÚ”; N°001525 
del 11 de diciembre de 2016 a foja 54 y N°001523 
del 16 de diciembre de 2016 a foja 55, expedidos por 
“MEGA EXPRESS”, mediante los cuales se acredita 
que el requerido realizó operaciones de cambio de 
moneda, de dinero que fue retirado de sus cuentas 
bancarias; montos que conforme señala la defen-
sa provienen del dinero depositado en pago por la 
venta del Departamento N° 101 de la Urbanización 
Fideranda N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de 
Wanchaq; para ello corresponde examinar los mo-
vimientos bancarios efectuados por el requerido en 
su cuenta bancaria N° 011-0200-32-0201383797, 
obteniendo la siguiente información:

NUMERO DE CUENTA 011-0200-32-
0201383797 BBVA

RECIBOS DE CASA DE CAMBIOS

FECHA DE RETIRO 
DE DINERO

MONTO

($)

FECHA RECIBO DE 
CAMBIO

MONTO CAMBIADO

($)
10-12-2016 35,000.00 11-12-2016 N°001525 35,000.00
12-12-2016 40,000.00 13-12-2016 N°000966 41,000.00
14-12-2016 40,000.00 15-12-2016 N°000350 36,644.00
15-12-2016 40,000.00 16-12-2016 N°001523 27,380.00

VIGÉSIMO PRIMERO.- De la información recabada, 
se advierte que los montos retirados por el requeri-
do de su cuenta N° 011-0200-32-0201383797 del 
Banco Continental, guardan concordancia  con los 
montos dinerarios (dólares americanos) que fueron 
llevados a las casas de cambio Mega Express, Full 
Cambio y Multicambio; de igual forma, las fechas en 
las que se ejecutan dichas acciones se ajustan a lo 
manifestado por la defensa.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Ahora bien, se tiene de los 
recibos emitidos por las Casas de Cambio a fojas 52 
a 54, que el requerido habría cambiado de moneda 
un total de $ 140,024.00 dólares americanos a S/. 
473,806.20 soles; asimismo, se tiene que el tipo de 
cambio promedio se ajusta con el valor del dólar en 
el mes de diciembre del 2016, ello conforme se tie-
ne de la información obtenida de la Base de Datos 
de Estadísticas del Banco Central de Reserva del 
Perú (BCRPData):

SOLES DÓLAR EURO
1.00 3.395 9 3.58010

9 https://estadistica.bcrp.gob.pe/estadistica/series/mensuales/
resultado/PN01234PM/html/2016-12/2016-12/
10 https://estadistica.bcrp.gob.pe/estadistica/series/mensuales/
resultado/PN01235PM/html/2016-12/2016-12/
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VIGÉSIMO TERCERO.- Si bien es cierto, la parte 
requerida no ha logrado acreditar fehacientemente 
el cambio de moneda a euros, no es menos cierto 
que el monto que fue retirado de su cuenta bancaria 
del Banco Continental y seguidamente fue cambiado 

en moneda soles, resulta ser un monto aproximado 
a la cantidad de dinero que le fue retenido al ser 
intervenido en el aeropuerto Jorge Chávez, el 23 de 
diciembre del 2016.

DÓLAR SOLES EURO
140,024.00 dólares 473,806.20 soles. 132,348.101 euros

VIGÉSIMO CUARTO. - Por tanto; existe la alta 
probabilidad que el dinero retenido a la persona de 
Alejandro Pastor Rodríguez, tenga una procedencia 
lícita; puesto que, se ha acreditado la existencia de 
fondos bancarios suficientes a nombre del requeri-
do en el mes de diciembre del 2016; los cuales pro-
vendrían de la venta del Departamento N° 101 de la 
Urbanización Fideranda N° 600-B, Fracción F-30-B, 
Distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento de 
Cusco.

VIGÉSIMO QUINTO.- Sin embargo, es veraz que 
las operaciones de cambio de moneda a Euro no 
han sido plenamente acreditadas por el requerido; 
empero, ello no resulta suficiente para ignorar la 
solvencia económica lícita que mantenía Alejandro 
Pastor Rodríguez, en fechas próximas al hecho que 
motiva el presente proceso, así como los retiros 
monetarios realizados por el requerido, lo cuales 
se ajustan a la fecha y cantidad al monto que se le 
encontró en su poder el 23 de diciembre del 2016.

VIGÉSIMO SEXTO.- En adición a ello, debe tener-
se presente que el Misterio Público no ha aportado 
ningún medio probatorio que incremente la probabi-
lidad que el bien sub Litis tenga procedencia ilícita, 
puesto que se ha limitado a argumentar que el re-
querido no acreditó la conversión de moneda (eu-
ros) del dinero en efectivo retenido, argumento que 
ha sido adoptado por el Magistrado de Primera Ins-
tancia; sin embargo, para esta Sala Superior dicho 
fundamento no resulta suficiente para declarar la ex-
tinción de dominio sobre el dinero de € 131,170.00 
(ciento treinta y un mil ciento setenta euros); ya que 
lo señalado resulta compatible con el estándar de 
prueba necesario para analizar y resolver un caso 
de extinción de dominio conforme lo establecido en 
el segundo párrafo del artículo 32° de la Ley Modelo 

de Extinción de Dominio de la UNODC que señala: 
“El juez declarará la extinción de dominio del bien 
conforme a lo alegado y probado de acuerdo con 
la preponderancia de la prueba” (preponderance of 
evidence).

C. RESPECTO A LOS DOCUMENTOS DE 
COMPRA- VENTA DEL DEPARTAMENTO 
N° 101 DE LA URBANIZACIÓN FIDE-
RANDA N°600-B, FRACCIÓN F-30-B, 
DISTRITO DE WANCHAQ, CUSCO.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- De los fundamentos ale-
gados por el requerido, ha señalado que el dinero 
sub Litis es producto de la venta de inmueble, en 
consecuencia aportó documentos para acreditar la 
venta del departamento N° 101 de la Urbanización 
Fideranda N° 600-B, Fracción F-30-B, Distrito de 
Wanchaq, Cusco ; adjuntó los siguientes:

a. Testimonio de Escritura Pública, celebrado por 
el Requerido (como vendedor) y EMILIA HER-
MELINDA JORDAN CHOQUE (como compra-
dora) de fecha 21 de noviembre del 2016, en 
mérito a la Minuta N° 434; documento en el 
cual se precisa que el Bien Inmueble materia 
de transferencia consta en la Partida Electróni-
ca N° 11099473, se precisa además que cons-
ta con un área 179.53 m2 y demás caracterís-
ticas del inmueble; asimismo, se advierte que 
el precio pactado y desembolsado es de US$ 
120,000.00 dólares americanos.

b. Contrato de Aclaración y Declaración de Com-
praventa del Departamento ubicado en el 
Primer Nivel de la Calle Fideranda N° 600-B, 
Fracción F-30-B Urbanización Fideranda, del 
Distrito de Wanchaq, Provincia y Departamento 
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de Cusco, de fecha 22 de noviembre del 2016, 
mediante la cual señala:

“Es objeto del presente acto jurídico que 
otorgaron en compra venta el departamen-
to 101, Calle Fideranda N° 600-B, Fracción 
F-30-B Urbanización Fideranda, del Distrito 
de Wanchaq, (...) con un área ocupada de 
179.53 m2, (...) al precio de $120,000.00 dó-
lares americanos (...) mediante el presente 
acto jurídico las partes contratantes aclara-
mos y declaramos en honor a la verdad que 
por acuerdo de ambas partes contratantes 
se ha señalado que el precio convenido por 
mutuo acuerdo era la suma de $120,000.00 
dólares americanos (...) pero en realidad el 
precio real que se ha cancelado es la suma 
de $ 200,000.00 dólares americanos, efec-
tuando una transferencia de $ 80,000.00 
dólares americanos en fecha 19 de noviem-
bre del 2016 (…)” 11.

VIGÉSIMO OCTAVO. - En ese sentido, debe tener-
se en cuenta que la compraventa de un inmueble 
no solo, genera la obligación del vendedor, Alejan-
dro Pastor Rodríguez de transferir el bien inmueble 
señalado y la de la compradora, Emilia Hermelinda 
Jordán Choque de pagar el precio de venta; sino 
que además de ello genera otras obligaciones tribu-
tarias con el Estado tanto para el comprador como 
para el vendedor.

VIGÉSIMO NOVENO.- Es necesario referir con fi-
nes académicos que los impuestos derivados de 
dicha compra venta que se encuentran sujetos al 
precio pactado establecido en la escritura suscrita 
por el vendedor y compradora son los siguientes:

a. El impuesto a la renta: Es el impuesto que grava 
“los ingresos que provienen del arrendamiento, 
enajenación u otro tipo de cesión de bienes in-
mueble y mueble”. En materia tributaria se de-
nomina “ganancias de capital”, que viene a ser 
la diferencia entre el valor de adquisición de la 
propiedad (costo computable) y el valor de venta.

b. El impuesto de alcabala: Corresponde al com-
prador pagar este impuesto y la tasa es del 3% 

11 Fojas 479 a 481.

del precio de venta que no puede ser menor al 
valor del autovalúo. Es importante precisar que 
las primeras 10 UIT del precio están inafectas.

TRIGÉSIMO.- A tal efecto, se advierte que median-
te la Escritura Pública, celebrado por el Alejandro 
Pastor Rodríguez y Emilia Hermelinda Jordán Cho-
que se consignó el precio del inmueble en US$ 
120,000.00 dólares americanos, monto sobre el 
cual se habría calculado las obligaciones tributarias 
(impuesto a la renta y alcabala) que emanan de di-
cho acto jurídico. Advirtiendo que textualmente se 
encuentra especificado que el impuesto de alcabala 
fue cancelado en base al monto de US$ 120,000.00 
dólares americanos, por lo que la compradora Emilia 
Hermilinda Jordán Choque canceló la suma de S/. 
11,119.80 soles, mediante Recibo N° 2016052540 
en fecha 21 de noviembre del 2016.

TRIGÉSIMO PRIMERO.-  No obstante del Contra-
to de Aclaración y Declaración de Compraventa del 
Departamento ubicado en el Primer Nivel de la Calle 
Fideranda N° 600-B, Fracción F-30-B Urbanización 
Fideranda, del Distrito de Wanchaq, Provincia y De-
partamento de Cusco se tiene que ambas partes 
contratantes aclaran que el precio real del inmueble 
es de $ 200,000.00 dólares americanos, por lo que 
existe una potencial posibilidad que el pago efectua-
do del impuesto de renta y de alcabala se realizó en 
base al monto parcial ($120,000.00 dólares ameri-
canos) y no en base al precio real del inmueble ($ 
200,000.00 dólares americanos), puesto que éste 
no fue consignado en la escritura pública de compra 
y venta celebrada el 21 de noviembre del 2016.

TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En aplicación del artículo 
Octavo de las Disposiciones Complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1373, nos remitimos al artí-
culo 400 del Código Procesal Penal que señala:

“Si de las pruebas actuadas resultara que un 
testigo ha declarado falsamente o se infiere 
responsabilidad penal de cualquier otra perso-
na comprendida en el proceso o se descubra 
otro hecho de delictuoso similar, distinto o 
conexo con el que es materia de juzgamiento 
y es perseguible por ejercicio público de la 
acción penal, la sentencia dispondrá que es-
tos hechos se pongan en conocimiento de la 
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Fiscalía competente para los fines legales que 
correspondan (…)”.

TRIGÉSIMO TERCERO. - De la actividad probato-
ria realizada en el proceso de extinción de dominio 
y conforme se ha desarrollado líneas arriba, se ha-
bría evidenciado que el requerido, Alejandro Pastor 
Rodríguez y Emilia Hermilinda Jordán Choque in-
tencionalmente suscribieron una Minuta de compra 
venta consignando un precio de venta ficticio, docu-
mento que posteriormente fue elevado en escritura 
pública; precio sobre el cual se calculó el pago de 
los tributos establecidos por Ley; denotando en ese 
acto que existiría la intención de ocultar el verdade-
ro precio pagado por el Departamento ubicado en el 
Primer Nivel de la Calle Fideranda N° 600-B, Frac-
ción F-30-B Urbanización Fideranda, del Distrito de 
Wanchaq, Provincia y departamento de Cusco, pre-
suntamente con la finalidad de evadir las responsa-
bilidades tributarias que generarían. Por lo que, de 
conformidad con el artículo 400 del Código Procesal 
Penal, debe remitirse copias certificadas de los ac-
tuados a la Fiscalía competente, para que proceda 
conforme a sus atribuciones.

VIII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad RESUELVEN:

1. Declarar FUNDADO el recurso de apelación 
contra la Sentencia contenida en la Resolución 
N°13 emitida por el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio con sede en Lima. En con-
secuencia, REVOCARON la Sentencia de fecha 
veintinueve de abril del dos mil veintiuno, que de-
claró:”(…) LA EXTINCIÓN DE DOMINIO y los de-
rechos reales que sobre el mundo dinerario ascen-
dente a € 131,170.00 (ciento treinta y un mil ciento 
setenta con 00/100 euros) ostentaba ALEJANDRO 
PASTOR RODRIGUEZ identificado con DNI N°. 
04804129, de nacionalidad peruano-español (…)”. 
REFORMÁNDOLA declararon infundada la de-
manda, disponiendo la devolución del monto di-
nerario afectado, previas las deducciones a que 
hubiere lugar.

2. REMITIR copias certificadas a la Fiscalía com-
petente, para que actúe de acuerdo a sus atribucio-
nes, en atención al considerando trigésimo primero 
de la presente resolución.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 383 del Códi-
go Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase.-
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N° 7

Lima, diecisiete de mayo
De dos mil veintiuno

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, los recursos 
de Apelación interpuestos por las   defensas técni-
cas de Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y de Víctor 
Alberto Venero Garrido contra la sentencia conteni-
da en la Resolución N°29 del veintiséis de febrero 
de  dos mil veintiuno, emitida por el Juez del Juzga-
do Transitorio Especializado en Extinción de Domi-
nio de Lima, precisados, respectivamente, con los 
escritos N°162-2021 y N° 164-2021, presentados el 
veinte de abril de dos mil veintiuno. Interviene como 
Directora de Debates la Jueza Superior Clotilde Ca-
vero Nalvarte; y

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

El 26 de febrero de 2021, el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio Lima emitió 
la sentencia contenida en la Resolución N°20, me-
diante la cual resolvió: “i) Declarar INFUNDADAS 
las Excepciones de Cosa Juzgada promovidas por 
los abogados de los señores Víctor Alberto Vene-
ro Garrido y Giulio Eduardo Chiauzzi Canales, me-
diante escritos recepcionados con fechas 09 y 11 
de noviembre de 2020, respectivamente, que fue-
ran oralizados en audiencia virtual de fecha 04 de 
diciembre de 2020; ii) Declarar FUNDADA la de-
manda de Extinción de Dominio formulada por la 
Cuarta Fiscalía Transitoria de Extinción de Dominio 
de Lima, consecuentemente, EXTINGUIR el domi-
nio del 100% de las acciones y derechos de Giulio 
Eduardo Chiauzzi Canales sobre el inmueble ubica-
do en el lote N0 06 de la manzana “B”, Casuarinas 
—urbanización Parcela Semi Rústica, ahora Calle 
Cerro San Francisco N0807 - urbanización Parce-
lación Semi Rústica Panadia - distrito de Santiago 
de Surco, el mismo que constituye ganancias de 
la actividad ilícita relacionada a colusión desleal y 
peculado. (…)”.

El 11 de marzo de 2021, la defensa técnica de Giu-
lio Eduardo Chiauzzi Canales interpuso Recurso de 

Apelación contra la sentencia del Juez de Primera 
Instancia (fs.1604-1623), y solicitó la revocatoria de 
la misma, con la finalidad de que se declare infunda-
da la demanda, en todos sus extremos, interpuesta 
por la Cuarta Fiscalía Provincial Transitoria en Ex-
tinción de Dominio de Lima. En este sentido, con 
Resolución N°30 del 15 de marzo de 2021 (fs.1624-
1625), el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima resolvió: “Conceder 
Apelación con efecto suspensivo contra la Resolu-
ción N°29 de fecha veintiséis de febrero de dos mil 
veintiuno, interpuesta por el requerido Giulio Eduar-
do Chiauzzi Canales”.

Asimismo, el 16 de marzo de 2021, la defensa téc-
nica de Víctor Alberto Venero Garrido interpuso Re-
curso de Apelación contra la sentencia del Juez de 
Primera Instancia (fs.1627-1652), y solicitó la revo-
catoria de la misma, con la finalidad de que se de-
clare infundada la demanda de extinción de dominio 
incoada por la Cuarta Fiscalía Provincial Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima. De 
esta manera, con Resolución N°31 del 17 de mar-
zo de 2021 (fs.1653-1654), el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima re-
solvió: “Conceder Apelación con efecto suspensivo 
contra la Resolución N°29 de fecha veintiséis de fe-
brero de dos mil veintiuno, interpuesta por el reque-
rido Víctor Alberto Venero Garrido”.

Posteriormente, con Resolución N°32 del 18 de 
marzo de 2021, el referido Juzgado dispuso: “Ele-
var en el día los autos al Superior Colegiado con la 
debida nota de atención”. De esta manera, el 19 de 
marzo de 2021, el expediente fue remitido a Mesa 
de Partes de Sala.

Con Resolución N°1 del 29 de marzo de 2021, la 
Sala de Apelaciones Transitoria Especializada en 
Extinción de Dominio de Lima dispuso señalar fecha 
de Audiencia de Apelación para el día 13 de abril de 
2021. Luego, el 8 de abril de 2021, la defensa téc-
nica de Víctor Alberto Venero Garrido presentó un 
escrito mediante el cual nombró nuevos abogados 
de defensores, mientras que, el 9 de abril de 2021, la 
defensa técnica de Giulio Eduardo Chiauzzi Canales 
presentó el escrito N°140-2021 y el escrito N0139-
2021: mediante el primero, nombró como abogado 
defensor al letrado Edwar Omar Álvarez Yrala y 
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subrogó a todos sus demás abogados defensores 
nombrados con anterioridad, mientras que, con el 
segundo, solicitó un plazo razonable de diez días 
para poder revisar el presente expediente y realizar 
una defensa eficaz de los intereses de su patroci-
nado. De este modo, con Resolución N°4 del 13 de 
abril de 2021 fueron proveídos ambos escritos.

En la Audiencia de Apelación del 13 de abril de 
2021, la Jueza Superior Clotilde Cavero Nalvarte, 
Directora de Debates, concedió el uso de la palabra 
a la defensa técnica de Giulio Eduardo Chiauzzi Ca-
nales, quien oralizó su solicitud de plazo razonable 
de diez días para realizar una defensa eficaz en in-
terés de su patrocinado, pedido al que se adhirió la 
defensa técnica de Víctor Alberto Venero Garrido, 
por las mismas razones.

De este modo, en la misma Audiencia de Apelación, 
la Sala corrió traslado al Fiscal Superior y a la abo-
gada de la Procuraduría Pública, quienes se mos-
traron conformes con el pedido, tras lo cual, la Sala, 
con la finalidad de evitar eventuales situaciones de 
indefensión, decidió otorgar un plazo de cinco (5) 
días hábiles para poder integrar y precisar la pre-
tensión impugnatoria de los recursos de Apelación 
interpuestos por las defensas técnicas de Giulio 
Eduardo Chiauzzi Canales y de Víctor Alberto Ve-
nero Garrido, y reprogramar la fecha de la Audiencia 
de Apelación, para el día 27 de abril de 2021.

De este modo, con escritos N°162-2021 y 
N°164-2020, la defensa técnica de Giulio Eduardo 
Chiauzzi Canales y de Víctor Alberto Venero Garrido, 
respectivamente, cumplieron con efectuar las preci-
siones a sus recursos de Apelación, y solicitaron, 
cada uno, la nulidad de la sentencia contenida en 
la Resolución N°29 del 26 de febrero de 2021. Así, 
con Resolución N°6 del 22 de abril de 2021, la Sala 
dispuso poner en conocimiento dichas precisiones, 
a la Fiscalía Superior y a la Procuraduría Pública, lo 
cual fue realizado el mismo día. Finalmente, el 27 de 
abril de 2021 se realizó la Audiencia de Apelación.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Primera Instancia circunscribió su análi-
sis a determinar si se configuraba la causal de extin-
ción de dominio invocada en la demanda presenta-
da por la Cuarta Fiscalía Provincial de Extinción de 

Dominio de Lima, correspondiente a la reconocida 
en el literal a) del numeral 7.1. del Decreto Legisla-
tivo N°1373: “Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio los siguientes: a) 
Cuando se trate de bienes. que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas”, respecto del bien inmueble 
ubicado en “el lote seis de la manzana “B” Casua-
rinas, Urbanización Parcela semirústica, ahora Ca-
lle Cerro San Francisco número ochocientos siete 
- Urbanización Parcelación Semirústica Panadia - 
Santiago de Surco, cuyo último titular registral es el 
ciudadano Giulio Eduardo Chiauzzi Canales, pero 
que, según teoría del caso de la parte demandante 
actúa como testaferro de Víctor Alberto Venero Ga-
rrido, quien sería el real propietario y busca escon-
der su propiedad, en tanto que el mismo habría sido 
adquirido con los efectos y ganancias de diversas 
actividades ilícitas”.

En cuanto al estándar probatorio utilizado por el 
Juez de Primera Instancia, la sentencia impugnada, 
en su acápite “El estándar probatorio en el pro-
ceso de extinción de dominio”, señaló: “(.. ) Entre 
estos extremos se encuentra la preponderancia de 
la evidencia o estándar de un balance de probabili-
dades, también denominada apariencia necesaria, 
que usualmente es igual a que es más probable que 
sea cierto que no cierto, o una probabilidad mayor 
que el 50% de la proposición sea cierta. Este es-
tándar es más común en los casos civiles (no pe-
nales), particularmente en jurisdicciones de derecho 
común. Cualquiera que sea el estándar de prueba 
que se estime apropiado, es esencial la especifici-
dad del estatuto que define el estándar de prueba. 
En ese sentido, no podemos pasar por alto que lo 
que se juzga en el proceso de extinción de domi-
nio son derechos reales que recaen sobre bienes 
patrimoniales conforme lo dispone el artículo 1° del 
Decreto Legislativo N° 1373; de ahí que, este es el 
estándar probatorio con que se evaluará la prueba 
ofrecida y actuada en la presente demanda de ex-
tinción de dominio, resultando por demás equívoco, 
que muchas veces los abogados quieran recurrir a 
los estándares probatorios del proceso penal, cuan-
do no está en juego la libertad de una persona” .

En cuanto a los cuestionamientos realizados por la 
defensa técnica de Víctor Alberto Venero Garrido a 
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la prueba trasladada vinculada a los medios pro-
batorios presentados por el Ministerio Público, en 
la sentencia venida en grado se indicó que ellos 
resultaban inatendibles1. Por su parte, respecto 
del cambio de la situación procesal de Giulio 
Eduardo Chiauzzi Canales (de “requerido” a “terce-
ro con interés”) y de Víctor Alberto Venero Garrido 
(de “tercero con interés” a “requerido”), el Juez de 
Primera Instancia señaló en el acápite “Algunas 
breves precisiones de índole procesal” que, ello 
obedecía a que, de acuerdo a la teoría del caso del 
Ministerio Público, el señor Venero Garrido era el 
verdadero propietario del inmueble, en tanto que el 
señor Chiauzzi Canales era su testaferro.

1 “24. El accionar de un Asistente de Función Fiscal de indicar 
que una fotocopia es copia de copia certificada no es un hecho ar-
bitrario e ilegal, o que carezca de facultades reconocidas en normas 
especiales, pues la misma es una función propia reconocida en la Re-
solución de la Fiscalía de la Nación N°1110-2020-MP-FN, de fecha 07 
de octubre de 2020, que modifica el Clasificador de Cargos del Minis-
terio Público aprobado por la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N°2968-2019-MP-FN, de fecha 25 de octubre de 2019, en el extremo 
relacionado con las funciones del cargo de Asistente en Función Fis-
cal, en concordancia con lo establecido en el Manual de Organización 
y Funciones de la Fiscalía corporativa Penal, entre otras, en el nume-
ral 13), el de “Certificar las copias que disponga el Fiscal”. 25. Pero lo 
que llama la atención del suscrito es que las pruebas que presenta el 
abogado del señor Venero Garrido también son certificadas por una 
Asistente de Función Fiscal, como por ejemplo para probar su cosa 
decidida presenta Disposiciones de No Haber Mérito para formular 
denuncia penal y la Disposición del Superior que resuelve la queja 
de derecho, conforme consta a fojas 850 y 887, respectivamente, es 
más, su cosa juzgada la sustenta con copias fotocopias simples del 
auto de improcedencia emitido por el Juzgado Penal Transitorio Es-
pecializado en delitos Aduaneros, Tributarios, Propiedad Intelectual 
y para Procesos de Pérdida de Dominio Supraprovincial de Lima y 
Callao, conforme consta a fojas 826. Es más, una de sus pruebas, 
que corresponde a la Transacción Extrajudicial, de fecha 09 de julio 
de 2018, suscrita entre el representante de la Fiscalía Supra Provin-
cial Especializada en delitos de Corrupción de Funcionarios — Primer 
Despacho y el señor Víctor Alberto Venero Garrido, de fojas 929, y si-
guientes, también es certificada por una Asistente de Función Fiscal.
Lo mismo sucede en el caso de las pruebas ofrecidas por el abogado 
del señor Chiauzzi Canales al presentar y admitirse las copias del 
auto de improcedencia emitido por el Juzgado Penal Transitorio Es-
pecializado en delitos Aduaneros, Tributarios, Propiedad Intelectual 
y para Procesos de Pérdida de Dominio Supraprovincial de Lima y 
Callao y del Disposición Fiscal Superior correspondiente a la queja 
de derecho de fojas 1131 y 1168, respectivamente, igualmente certifi-
cadas por una Asistente de Función Fiscal.
Todos estos documentos fueron admitidos por este Despacho en 
aplicación de la más amplia libertad probatoria reconocida en el nu-
meral 2.6. del artículo II del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
N°1373, esto sin perjuicio, de que constituyen pronunciamientos judi-
ciales de otros procesos, pero cuya  garantía del contradictorio y su 
validación práctica no sólo se dio en el proceso de donde provienen, 
sino en el propio debate de la actuación de medios probatorios. Dicho 
esto, los cuestionamientos resultan inatendibles.”

Finalmente, sobre la excepción de cosa juzgada 
deducida por las defensas técnicas de Giulio Eduar-
do Chiauzzi Canales y Víctor Alberto Venero Garri-
do, en los puntos 10 y 11 de la sentencia recurrida, 
se señaló: “no existe concurrencia copulativa de los 
presupuestos exigidos para la procedencia de la 
excepción de cosa juzgada” y, posteriormente: “En 
consecuencia, no existe una sentencia de mérito 
que se pronuncia por el fondo de la controversia lo 
que constituiría una sentencia, que es el presupues-
to para amparar una excepción de cosa juzgada”.

III. ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES

III.A. Defensa técnica de Giulio Eduardo Chiauzzi 
Canales

La defensa técnica de Giulio Eduardo Chiauzzi Ca-
nales, en un primer momento, mediante escrito 
del 11 de marzo de 2021, fundamentó su recurso 
de Apelación en los siguientes alegatos: a) Defec-
tos en la motivación de la sentencia impugnada; b) 
Defecto de la motivación y errado análisis respecto 
de: la constitucionalidad y legalidad del proceso de 
extinción de dominio; c) Cuestionamientos a los con-
siderandos 23, 24 y 25 de sentencia recurrida, referi-
dos a la prueba trasladada; d) Análisis errado sobre 
el “pronunciamiento sobre el tercero Giuilio Eduardo 
Chiauzzi Canales”; e) Subjetividad en el análisis de 
los considerandos 49, 51,52 y 53; f) Falta de motiva-
ción de los considerando 54, 55, 56 y 57. Asimismo, 
en el mismo escrito presentó prueba nueva: a) Copia 
certificada de la minuta del 15 de marzo de 2000, 
autorizada por el abogado Felipe Saúl Chacaltana 
Unzueta; b) Partida de defunción del abogado Felipe 
Saúl Chacaltana Unzueta, ocarrido el 15 de abril de 
2000; c) Testimonio del acta de transferencia vehicu-
lar del 17 de septiembre de 2010 y copia de la par-
tida registral N050940184; d) Copias legalizadas de 
los DNI de los menores hijos de Chiauzzi Canales; 
e) Tomas fotográficas del requerido Chiuzzi Canales 
y su familia en el inmueble de su propiedad; f) Certi-
ficación del 9 de noviembre de 2020, expedido por la 
Asociación Casuarinas de Monterrico.

Posteriormente, con escrito del 20 de abril de 2021, 
integró los fundamentos de su anterior escrito de 
Apelación y solicitó la NULIDAD de la senten-
cia contenida en la Resolución N°29 del veintiséis 
de febrero de dos mil veintiuno, por los siguientes 
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fundamentos:i) El fundamento décimo séptimo de la 
Sentencia de Casación N°1408-2017-PUNO, referi-
do al derecho al debido proceso dentro del proce-
so de pérdida de dominio; ii) La afectación al Art. II, 
numeral 2.6 del TP del Decreto Legislativo NO1373: 
Principio de Tutela jurisdiccional y debido proceso; 
iii) La Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N°1373: cambio repentino en la 
calidad de las partes procesales ha devenido en una 
afectación al derecho a la defensa de las mismas, ya 
que el art. 20 del DL 1373 indica: a la parte requerida 
le corresponde acreditar la licitud del dinero con que 
habría adquirido el inmueble en cuestión; iv) Afecta-
ción al Derecho a la defensa; v) Incumplimiento del 
artículo 59 del DL 1373: Prueba trasladada.

III.B. Defensa técnica de Víctor Alberto Venero 
Garrido

Por su parte, la defensa técnica de Víctor Alberto Ve-
nero Garrido, mediante escrito del 16 de marzo de 
2021, fundamentó su recurso de Apelación en el ar-
gumento de hecho relacionado a la insuficiencia pro-
batoria en grado probabilístico, lo que, a su vez, está 
vinculado a una errada valoración de pruebas y los 
hechos; para lo cual divide sus alegatos en: a) La re-
futación de los supuestos delitos principales que fun-
damentaron la demanda de extinción de dominio: TID, 
Lavado de Activos, Encubrimiento real, y otros adicio-
nales; b) La refutación de la tesis de las comisiones 
ilegales fueron la fuente dinero para la adquisición del 
inmueble en cuestión; c) El reconocimiento judicial de 
ausencia de ruta del dinero, o nexo de causalidad en-
tre los supuestos delitos adicionales y la adquisición 
del inmueble materia de demanda - puntualizándose 
que, todo el dinero que obtuvo ilícitamente fue devuel-
to al Estado Peruano, dato objetivo que configura un 
contraindicio consistente y necesario; d) Los delitos 
residuales o adicionales por los que se declaró fun-
dada la demanda no son idóneos para declarar fun-
dada la demanda de extinción de dominio; por ejem-
plo, el delito de Asociación Ilícita para Delinquir; e) La 
remisión residual al delito de Enriquecimiento Ilícito 
supone extrapolar mecánicamente una imputación 
de enriquecimiento no atribuible a Venero Garrido y f) 
El Juez concluye arbitrariamente en la existencia de 
más de 50% de probabilidad de que el bien inmueble 
fue adquirido no por comisiones ilegales, ni por deli-
tos principales, sino por un segundo rubro ininteligible 
para la defensa.

De otro lado, presenta los siguientes argumentos de 
derecho: i) La prueba de cargo no genera convicción 
o alta probabilidad; ii) Las reglas y apreciación de 
la prueba de cargo es abiertamente contradictoria y 
arbitraria; iii) No existe una valoración o apreciación 
de pruebas, sino una revaloración de resoluciones 
judiciales o acusaciones que no son elementos de 
prueba o convicción; iv) No se cumple con la valo-
ración individualizada de cada uno de los medios 
de prueba; v) No se fijó y estableció la fórmula o 
teorema probabilística que utilizó el Juez de Prime-
ra Instancia para declarar fundada la demanda; vi) 
Contravención de la cosa juzgada; vii) Ausencia de 
imputación por los delitos de TID, Receptación de 
dinero, Encubrimiento real y otros.

Luego, con escrito del 20 de abril de 2021, precisó 
su pretensión impugnativa y solicitó la NULIDAD de 
la sentencia contenida en la Resolución N°29 del 
veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, por los 
siguientes fundamentos: i) La vulneración del dere-
cho al debido proceso por indebida incorporación 
procesal del señor Venero Garrido (art. 139.3 de la 
Const.); ii) La vulneración de los derechos a la prue-
ba y a la defensa que le asisten al señor Venero Ga-
rrido, al haberle variado indebidamente su condición 
procesal y con ello, el ámbito de lo que debía probar 
(incs. 3 y 14 del art. 139.3 de la Const.); iii) La vul-
neración al derecho a probar, en su faceta de debi-
da motivación, y al derecho a la correcta motivación 
de las decisiones judiciales al haber incorporado el 
A QUO un estándar probatorio sin justificar su de-
cisión y sin precisar la metodología que iba a utili-
zar para medir su nivel de convencimiento (incs. 3 
y 5 del artículo 139 de la Const.); iv) La vulneración 
de la garantía de la debida motivación de las reso-
luciones judiciales, al evidenciar que la sentencia 
impugnada incurre en supuestos de incongruencia 
interna y de falta de logicidad en sus conclusiones 
(art. 139.5. de la Const.).

IV. DOCUMENTOS REVISADOS

4.1. Expediente 00009-2020-0-5401-JR-ED-01 (To-
mos I,II,III,IV), en formato físico y escaneado.

4.2. Videograbación de la Audiencia de Apelación 
realizada el 27 de abril de 2021. 

4.3. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia 
del 27 de abril de 2021.
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V. ANÁLISIS DEL CASO

Para efectos de un mejor análisis de los recursos 
de Apelación interpuestos por la defensa técnica de 
Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y de Víctor Alberto 
Venero Garrido, procederemos a examinar los agra-
vios comunes, invocados por ambas partes proce-
sales, y luego por los agravios particulares.

5.1. SOBRE LA VARIACIÓN “DE OFICIO” DE 
LA CONDICIÓN PROCESAL DE LOS SEÑORES 
VÍCTOR ALBERTO VENERO GARRIDO Y GIULIO 
EDUARDO CHIAUZZI CANALES

PRIMERO: El argumento central de la pretensión 
nulificante sobre la sentencia contenida en la Re-
solución N°29 del 26 de febrero de 2021, por parte 
de la defensa técnica de Chiauzzi Canales y Venero 
Garrido está centrado en la variación de la condi-
ción procesal de los mismos, realizada por el Juez 
de Primera Instancia, al momento de emitir senten-
cia: en el caso del señor Chiauzzi Canales, de la 
condición de requerido a tercero, y en el caso del 
señor Venero Garrido, de tercero a requerido.

SEGUNDO: En la demanda de extinción de domi-
nio, de fecha cinco de marzo de dos mil veinte, pre-
sentada por la Cuarta Fiscalía Provincial Transitoria 
de Extinción de Dominio (fs.692-720), observamos, 
en el acápite” III. IDENTIFICACIÓN, DESCRIP-
CIÓN Y VALUACIÓN ECONÓMICA”, que el señor 
Giulio Eduardo Chiauzzi Canales figura como titular 
registral del inmueble inscrito en la partida registral 
N045040186 (fs.693), mientras que en el acápite 
“VII. NOMBRE, DATOS DE IDNETIFICACIÓN Y 
DOMICILIO DE LAS PERSONAS CON POSIBLE 
INTERÉS EN EL CASO” (fs.715) se consignó lo si-
guiente: “De lo expuesto precedentemente se tiene 
que las personas con posible interés en el presen-
te proceso y que deberán ser emplazados con la 
demanda son:”, anotando a renglón seguido a los 
señores Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y Víctor 
Alberto Venero Garrido, aunque sin precisar cuál es 
la condición procesal de cada uno de ellos.

TERCERO: Por ende, inferimos que esta omisión 
motivó que el Juez de Primera Instancia solicite la 
respectiva aclaración tanto a la Fiscalía Provincial 
(parte demandante) y a la Procuraduría Pública 
(parte coadyuvante), durante la Audiencia Inicial 

del cuatro de diciembre de dos mil veinte. En este 
sentido, tras examinar el Acta de Audiencia Inicial 
realizada el cuatro de diciembre de dos mil veinte 
(fs.1292-1320), sección “II. ALEGATOS INICIALES 
DE APERTURA”, encontramos el extracto corres-
pondiente a lo indicado por el Juez de Primera Ins-
tancia en el punto 5 de la sentencia venida en gra-
do, sobre el cual, hizo mención la defensa técnica 
del señor Chiauzzi Canales:

“15:27 Sr. Juez: Por un tema aclaratorio Sr. 
Fiscal, para su teoría del caso, ¿quién es la 
parte requerida y quién es el presunto tercero?
15:45 Sr. Fiscal: La parte requerida es el Sr. 
Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y el tercero 
con interés el Sr. Víctor Alberto Venero Garrido.
(…)
18:08 Sr. Juez: Srta. Procuradora Pública, una 
vez entendiendo que se adhiere a la tesis del 
fiscal, ¿Se ratifica sobre la parte requerida y el 
tercero?
18:38 Procuraduría Pública: Sr. Juez la parte 
requerida es el Sr, Giulio Eduardo Chiauzzi Ca-
nales y el tercero el Sr. Víctor Alberto Venero 
Garrido.”

CUARTO: Por consiguiente, corroboramos los si-
guientes hechos: i) Conforme al numeral 3.2. del 
artículo III del Título Preliminar del Decreto Legislati-
vo NO1373, el requerido es “toda persona natural o 
jurídica que figura ostentando algún derecho sobre 
el bien objeto del proceso de extinción de dominio”, 
en tanto que el numeral 3.12. de la misma norma 
señala que el tercero es: “toda persona natural o 
jurídica, diferente al requerido, que se apersona al 
proceso de extinción de dominio reclamando tener 
algún derecho sobre el bien”; ii) En la demanda de 
extinción de dominio presentada por la Cuarta Fis-
calía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio se omitió detallar la condición procesal de los 
señores Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y Víctor 
Alberto Venero Garrido, aunque únicamente se in-
dicó que el titular registral del inmueble sub litis era 
el señor Chiauzzi Canales; iii) Durante la Audiencia 
Inicial del cuatro de diciembre de dos mil veinte, 
tanto el Ministerio Público como la Procuraduría Pú-
blica precisaron que la parte requerida es el señor 
Giulio Eduardo Chiauzzi Canales y que el tercero 
es el señor Víctor Alberto Venero Garrido, tal como 
lo han manifestado la abogada de la Procuraduría 
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Pública y la defensa técnica del señor Chiauzzi 
Canales; y iv) En el momento de la emisión de la 
sentencia, si bien el Juez de Primera Instancia reco-
noció la verdad de estos dos hechos, decidió trocar 
la condición procesal de los señores Venero Garri-
do Chiauzzi Canales, porque “se oponen o no en-
cuentran sustento en los fundamentos de hecho 
de la demanda”, tal como consta en el punto 5 de 
la sentencia materia de alzada.

QUINTO: Lo anotado precedentemente nos lleva a 
examinar si la variación de oficio de la condición 
procesal de los señores Venero Garrido, de tercero a 
parte requerida, y Chiauzzi Canales, de parte requeri-
da a tercero, supuso una vulneración a sus derechos 
fundamentales al debido proceso, a la defensa, a la 
prueba y a otras garantías procesales, reconocido en 
el numeral 2.6. del artículo II del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N01373, así como en los nume-
rales 4.1. , 5.3., y 5.4. de la misma norma, en los 
numerales 9.1. y 9.2. (literales a) y b)) del Reglamen-
to del Decreto Legislativo NO1373, en concordancia 
con el artículo 139, inciso 3 de la Constitución.

SEXTO: Al respecto, la Constitución vigente reco-
noce el derecho fundamental al debido pro so en el 
inciso 3 de su artículo 139: “Son principios y dere-
chos de la función jurisdiccional: 3. La observancia 
del debido proceso y la tutela jurisdiccional. Ninguna 
persona puede ser desviada de la jurisdicción pre-
determinada por la ley, ni sometida a procedimiento 
distinto de lo previamente establecidos, ni juzgada 
por órganos jurisdiccionales de excepción ni por co-
misiones especiales creadas al efecto, cualquiera 
sea su denominación”. Al respecto, debemos recor-
dar que el Tribunal Constitucional ha emitido fron-
dosa jurisprudencia donde desarrolla el contenido 
constitucionalmente protegido del derecho al debido 
proceso, así como sus alcances, entre las cuales 
podemos citar los fundamentos N°35 y 37 de la sen-
tencia recaída sobre el expediente N°6149-2006-
PA/TC y 6662-2006-PAOC (acumulados): 

“35. Este Tribunal tiene afirmado que el derecho al 
debido proceso reconocido en el inciso 3) del ar-
tículo 139° de la Constitución, es un derecho cuyo 
ámbito de irradiación no abarca exclusivamente el 
campo judicial, sino que se proyecta, con las exi-
gencias de su respeto y protección, sobre todo 
órgano, público o privado, que ejerza funciones 
formal o materialmente jurisdiccionales.

(…)
37. Se ha señalado, igualmente, que dicho 
derecho comprende, a su vez, diversos de-
rechos fundamentales de orden procesal y 
que, en ese sentido, se trata de un derecho 
“continente”. En efecto, su contenido cons-
titucionalmente protegido comprende una 
serie de garantías, formales y materiales, de 
muy distinta naturaleza cuyo cumplimiento 
efectivo garantiza que el procedimiento o pro-
ceso en el cual se encuentra comprendida una 
persona, pueda considerarse como justo. “2

SÉPTIMO: Para mayor abundancia, respecto del 
carácter del debido proceso como garantía sus-
tancial de otros derechos, tenemos el fundamento 
N°28 de la sentencia recaída sobre el expediente 
N001209-2006-PA/TC: “Unido a las consideracio-
nes precedentes, debe también tenerse en cuenta 
que la dimensión sustancial del debido proceso 
abre las puertas para un control no sólo formal 
del proceso judicial, sino que incide y controla 
también los contenidos de la decisión en el mar-
co del Estado Constitucional. Es decir, la posibi-
lidad de la corrección no sólo formal de la decisión 
judicial, sino también la razonabilidad y proporcio-
nalidad con que debe actuar todo juez en el marco 
de la Constitución y las leyes. Como lo ha precisado 
la Corte Constitucional Colombiana en criterio que 

2 En concordancia con. el fundamento N°71 de la sentencia de la 
CIDH en el Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C. N °71.
“De conformidad con la separación de los poderes públicos que exis-
te en el Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete 
eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o autoridades pú-
blicas pueden ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, que cuan-
do la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser oída 
por un “juez o tribunal competente”, para la “determinación de sus 
derechos”, esta expresión se refiere a cualquier autoridad pública, 
sea administrativa, legislativa o judicial, que a través de sus reso-
luciones determine derechos y obligaciones de las personas. Por la 
razón mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano del 
Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdic-
cional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a 
las garantías del debido proceso legal en los términos del artícu-
lo 8 de la Convención Americana. En el mismo sentido: Caso del 
Tribunal Constitucional (Camba Campos y otros) Vs. Ecuador. Ex-
cepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2013, Serie C N°268, párr.188; Caso Argüelles y 
otros Vs.Argentina.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones, y Costas. Senten-
cia de 20 de noviembre de 2014. Serie C N°288, párr.146.” Cfr. ht-
tps://www.corteidh.or.cr/sitios/libros/odos/docs/cuadernillo12.pdf. El 
subrayado es nuestro.
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en este extremo suscribimos, “El derecho al debido 
proceso es un derecho fundamental constitucional, 
instituido para proteger a los ciudadanos contra 
los abusos y desviaciones de las autoridades 
originadas no sólo en las actuaciones procesa-
les sino de las decisiones que adoptan y pueda 
afectar injustamente los derechos e intereses 
legítimos de aquellos’”’

OCTAVO: En tal sentido, en cuanto a las implican-
cias de la lesión o la afectación del derecho funda-
mental al debido proceso, nuestro Supremo Intér-
prete ha señalado en el fundamento N°2, segundo 
párrafo, de la sentencia recaída en el expediente 
N°05194-2005-PA/TC que la afectación a este dere-
cho continente, supone la previa afectación de otros 
derechos que lo componen: “ (...) En este sentido, 
es necesario precisar que en la medida en que el 
derecho al debido proceso no tiene un ámbito 
constitucionalmente garantizado en forma autó-
noma, sino que su lesión se produce a conse-
cuencia de la afectación de cualesquiera de los 
derechos que lo comprenden... “.

NOVENO: Resulta necesario indicar que, en conso-
nancia con el inciso 1 del artículo 159 de la Cons-
titución3, el Decreto Legislativo N01373 establece 
en su numeral 10.3., concordante con el artículo 94 
de dicha norma, dentro de las atribuciones del Fiscal 
Especializado en Extinción de Dominio se encuentra: 
“Presentar la demanda de extinción de dominio o 
disponer el archivo de la indagación de conformidad 
a lo establecido en el presente decreto legislativo “5. 
De este modo, queda claramente delimitado el ámbi-
to de las atribuciones o la competencia funcional del 
Fiscal Especializado en Extinción de Dominio como 

3 Artículo 159, inc.1 Const.: “Corresponde al Ministerio 
Público 1)Promover de oficio o, a petición de parte, la acción 
judicial en defensa de la legalidad y de los intereses públicos 
tutelados por el derecho”
4 Artículo 9.- “Corresponde al Fiscal Especializado en Extinción 
de Dominio iniciar y dirigir la indagación de oficio o a petición de parte 
del Fiscal Especializado en Materia Penal del Juez del Procurador 
Público, del Registrador público, del Notario Público o cualquier per-
sona obligada por ley, especialmente las pertenecientes al sistema 
financiero, que en el ejercicio de sus actividades o funciones tome 
conocimiento de la existencia de bienes que constituyan objeto, ins-
trumento, efecto o ganancias de actividades ilícitas, quienes deberán 
informar al Ministerio Público en el plazo de tres(3) días hábiles de 
haber conocido la existencia de bienes de valor patrimonial que pu-
dieran ser materia de extinción de dominio”
5 El resaltado es nuestro.

el sujeto procesal cualificado encargado de la formu-
lación y presentación de la demanda de extinción de 
dominio, de acuerdo a los requisitos exigidos en el 
numeral 17.1. del Decreto Legislativo N°1373, frente 
a la del Juez que resolverá el caso en esta materia. 
Asimismo, en cuanto a la propia demanda de extin-
ción de dominio, debemos mencionar que la Audien-
cia Inicial es la última oportunidad que tiene el Fiscal 
Especializado en Extinción de Dominio para realizar 
las precisiones que sean necesarias, entre las que 
destaca el interés y la legitimación de las partes pro-
cesales, conforme se desprende de la interpretación 
conjunta de los numerales 22.1. y 22.2. del Decreto 
Legislativo N°1373.

DÉCIMO: Por consiguiente, mediante la variación “de 
oficio” de la calidad procesal de los señores Venero 
Garrido y Chiauzzi Canales (inicialmente “tercero” y 
“requerido”, respectivamente), el Juez de Primera 
Instancia alteró la condición procesal de las partes, 
cuando el esclarecimiento sobre dicha eventual ca-
lidad corresponde de ordinario ser efectuada en los 
actos postulatorios, toda vez que en la sentencia 
debe emitirse pronunciamiento “en decisión expresa, 
precisa y motivada sobre la cuestión controvertida 
declarando el derecho de las partes, o excepcional-
mente sobre la validez de la relación procesal”, como 
precisa el párrafo final del artículo 121 del texto único 
ordenado del Código procesal civil.

DÉCIMO PRIMERO: Ahora bien, debido a que se 
discute la eventual extinción del derecho de pro-
piedad que tiene un particular sobre un bien, y la 
transferencia de su titularidad al Estado, la prueba 
juega un rol determinante en el proceso de extinción 
de dominio, razón por la cual el Decreto Legislativo 
N°1373 le brinda una protección reforzada, a través 
del reconocimiento de dos principios procesales: i) 
El derecho a la prueba como parte del contenido del 
derecho al debido proceso y ii) La “Carga Dinámica 
de la Prueba”, reconocidos, respectivamente, en los 
numerales 2.6. y 2.9. del artículo II del Título Preli-
minar del Decreto Legislativo N°1373.

DÉCIMO SEGUNDO: Asimismo, el derecho a la 
prueba es un derecho íntimamente conectado con 
el derecho de defensa6. Por tal motivo, en atención 

6 Así lo ha entendido nuestro Tribunal Constitucional en el fun-
damento N° 10 de la sentencia recaída sobre el expediente N°01014-
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de los fines del  proceso de extinción de dominio, 
definido en el numeral 3.10. del artículo III del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo N°13737, esta-
blece el principio de Carga Dinámica de la Prueba 
a través del numeral 2.9. del artículo II del mismo 
apartado normativo: “Para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurren-
tes y razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino del mis-
mo”. En cuanto al tercero, una lectura sistemática 
de ambos dispositivos normativos nos permite de-
ducir que, una vez admitida a trámite la demanda, 
corresponde al tercero demostrar el derecho que 
reclama o alega sobre el bien sub litis.

DÉCIMO TERCERO: En la Audiencia de Apela-
ción, la defensa técnica del señor Venero Garrido 
sostuvo que la variación “de oficio” de la condición 
procesal de su patrocinado y del señor Chiauzzi Ca-
nales tuvo un efecto directo en su derecho a probar 
y de defensa, toda vez que supuso una alteración 
de las reglas de juego probatorias, conforme al nu-
meral 2.9. del artículo II del Título Preliminar del De-
creto Legislativo N°1373; de manera que, al variar 
“de oficio” la condición procesal de su patrocinado, 
“tercero” a “parte requerida”, el Juez de Primera Ins-
tancia varió también el objeto de la carga de la prue-
ba: si inicialmente como “tercero” debía acreditar el 
derecho que alega tener sobre el bien sub examine, 

2 7-PHC/TC: “No obstante, es menester considerar también que el 
derecho a la prueba lleva aparejada posibilidad de postular, dentro 
de los límites y alcances que la Constitución y las leyes reconocen, 
los medios probatorios pertinentes para justificar los argumentos que 
el justiciable esgrime a su favor. Por ello, no se puede negar la exis-
tencia del derecho fundamental a la prueba. Constituye un derecho 
fundamental de los justiciables producir la prueba relacionada 
con los hechos que configuran su pretensión o su defensa. Se-
gún esta dimensión subjetiva del derecho a la prueba, las partes 
o un tercero legitimado en un proceso o procedimiento tienen 
el derecho de producir la prueba necesaria con la finalidad de 
acreditar los hechos que confiquran su pretensión o defensa.” 
El resaltado es nuestro.
7 Artículo III, numeral 3.10. del T.P. del Dec. Leg. N O 1373: para 
efectos del presente decreto legislativo se entenderá como: 3.10. 
“Extinción de dominio: consecuencia jurídico patrimonial que traslada 
a la esfera del Estado la titularidad de los bienes que constituyen 
objeto, instrumento o efectos o ganancias de actividades ilícitas, me-
diante sentencia emitida respetando el debido proceso, sin indemni-
zación ni contraprestación alguna a favor del requerido o terceros.”

como “parte requerida” debía acreditar el origen líci-
to de la adquisición del referido inmueble8.

DÉCIMO CUARTO: Por su parte, el Fiscal Supe-
rior respondió que la variación de la calidad proce-
sal de los señores Venero Garrido y Chiauzzi Ca-
nales en nada vulnera el derecho a la prueba: “En 
ningún momento se ha cambiado el bien materia 
de extinción, el bien materia de extinción ha sido 
(el bien inscrito en) la partida registral 45040186, 
desde un inicio, siempre ha sido así y la senten-
cia también ha sido sobre esa partida  registral; 
la condición de ese bien nunca se ha cambiado,  
porque en materia de extinción de dominio se 
persigue el bien; diferente hubiera sido si en la de-
manda se ha considerado esta partida registral y en 
la sentencia se hubiera extinguido otro bien regis-
trado en Registros Públicos”9; y que la legalidad de 
la variación “de oficio” de la calidad procesal de los 
señores Venero Garrido y Chiauzzi Canales, se sus-
tenta en el “principio de veracidad o de primacía de 

8 Además, sostuvo que la incorporación al proceso de extinción 
de dominio del señor Venero Garrido en calidad de “tercero”, según 
la definición del numeral 3.12. del artículo III del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo N° 1373, posee un carácter irregular, ya que su 
patrocinado no ha alegado ningún derecho sobre el inmueble materia 
de litis; por el contrario, manifestó que la participación del señor 
Venero Garrido a lo largo de todo el proceso se ha desarrollado 
siempre en calidad de tercero coadyuvante (de la parte requerida), 
cuyo único interés es acreditar que la adquisición del inmueble, por 
parte del señor Venero Garrido y su cónyuge, así como la posterior 
venta del citado bien al señor Chiauzzi Canales, tiene un origen lícito, 
con el objeto, a su vez, de conocer si se activará la obligación de 
proceder al saneamiento por evicción, por parte de su patrocinado 
en favor del señor Chiauzzi Canales, en caso de que la demanda de 
extinción de dominio sea declarada fundada. Cfr. Acta de Audiencia de 
Apelación de Sentencia del 27 de abril de 2021 (minuto 1:48:54 de la 
videograbación). Como otro punto de su cuestionamiento, la defensa 
técnica de Venero Garrido enfatizó que el Juez de Primera Instancia, 
a pesar de haber variado la condición procesal de su patrocinado y el 
del señor Chiauzzi Canales con su sentencia, solamente hizo men-
ción a éste y no al señor Venero Garrido en el fallo. En efecto, acotó 
que su patrocinado es casado y mantiene un régimen de sociedad de 
gananciales con su cónyuge, con quienes fueron titulares del inmue-
ble sub examine. En el mismo sentido, la defensa técnica de Chiauzzi 
Canales agregó que la variación “de oficio” de la condición procesal 
de su patrocinado y del señor Venero Garrido provocaron un direccio-
namiento de la prueba presentada y su valoración. De esta manera, 
su defendido cumplió con el ofrecimiento de los medios probatorios 
orientados a acreditar la licitud de su patrimonio con los que adquirió 
el inmueble; sin embargo, el Juez de Primera Instancia no llegó valo-
rarlos, lo que, a su vez, impidió a su defendido desacredite el nexo de 
relación del inmueble sub materia y la actividad ilícita o incremento 
patrimonial no justificado. Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sen-
tencia del 27 de abril de 2021 (minuto 34:46 de la videograbación).
9 Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia de 27 de abril 
de 2021 (minuto 1:02:51 de la videograbación)
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la realidad”, y en su alegato ha referido que el señor 
Chiauzzi Canales es el testaferro del señor Venero 
Garrido, quien sería el verdadero dueño del inmue-
ble; mientras que la abogada de la Procuraduría 
Pública se adhirió a los fundamentos expuestos por 
el Fiscal Superior.

DÉCIMO QUINTO: De esta manera, la variación 
“de oficio” de la condición procesal de los señores 
Venero Garrido y Chiauzzi Canales sí produjo una 
lesión concreta del derecho a la prueba de ambos, 
y es que, como se puede apreciar de la revisión de 
los actuados, la demanda de extinción de dominio, 
precisada en la Audiencia Inicial del cuatro de di-
ciembre de dos mil veinte, indicaba como requerido 
a Chiauzzi Canales, y como tercero a Venero Garri-
do, lo cual determinó las reglas probatorias diferen-
ciadas para cada uno.

5.2 SOBRE LA NO INCLUSIÓN DE OTRAS PER-
SONAS CON POSIBLE INTERÉS EN EL PRE-
SENTE PROCESO

DÉCIMO SEXTO: Con ocasión de las apelaciones 
interpuestas se ha alegado la afectación al derecho 
de defensa de otras personas que tendrían interés 
en el presente proceso de extinción de dominio, 
pero que no fueron incorporadas al mismo.

5.2.1 EN CUANTO A LUZ ELENA NAZAR LOAN-
ZA CÓNYUGE DEL SEÑOR VÍCTOR ALBERTO 
VENERO GARRIDO

DÉCIMO SÉPTIMO: Cuando revisamos la demanda 
de extinción de dominio presentada por el Ministerio 
Público con fecha 5 de marzo de 2020 (fs.758-772), 
en el acápite “III. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN 
Y VALUACIÓN ECONÓMICA”, referido al inmueble 
sub litis inscrito en la partida registral N°45040186, 
apreciamos que el Ministerio Público afirma: “El in-
mueble objeto de la demanda, ubicado en la Calle San 
Francisco N° 807, Urbanización Parcela Semi Rústica 
Panedia, Santiago de Surco, ha sido adquirido vía 
COMPRAVENTA por el requerido, GIULIO EDUAR-
DO CHIAUZZI CANALES, de sus anteriores pro-
pietarios conformada por la sociedad conyugal de 
Víctor Alberto Venero Garrido y su cónyuge Luz 
Elena Nazar Loayza, por el precio de US$300,00.00 
dólares americanos, conforme a la Escritura Públi-
ca del 28/06/2011. Título que fuera presentado el 
20/02/2015 ante Registros Públicos” (fs.759).

DÉCIMO OCTAVO: En consonancia con ello, al 
visualizar los asientos C00002 (fs.19) y C00003 
(fs.20) de la partida registral N°45040186, verifi-
camos que la sociedad conyugal conformada 
por Víctor Alberto Venero Garrido, identificado 
con DNI N°06749085 y Luz Elena Nazar Loayzar 
identificada con DNI N°07960649 adquirió el in-
mueble con escritura pública del 28/09/201110. 
Posteriormente, esta sociedad conyugal transfirió el 
inmueble a Giulio Eduardo Chiauzzi Canales, quien 
figuraba con estado civil “soltero”, mediante escritu-
ra pública del 28/09/201111.

DÉCIMO NOVENO: Por tanto, si el Ministerio Pú-
blico estima que el verdadero dueño del inmueble 
objeto de proceso sería el Sr. Venero, resulta nece-
saria la incorporación la sociedad conyugal que el 
Sr. Venero conforma con la señora Luz Elena Nazar 
Loayza, o subsanar la incorporación de la Señora 
Nazar a fin que ejerza los derechos que pudiere 
corresponderle, a fin de deterrninar si respecto del 
inmueble en referencia resulta de aplicación la pre-
sunción de bien social como establece el numeral 1, 
del artículo 311 del Código Civil; o, si se trata de un 
bien que en realidad habría sido adquirido exclusi-
vamente con fondos aportados por el señor Víctor 
Alberto Venero Garrido.

5.2.2 EN CUANTO A INMOBILIARIA Y CONS-
TRUCTORA MALECÓN CISNEROS S.A.12 Y A LA 

10 Transferencia inscrita en los Registros Públicos el 20 de febre-
ro de 2015.
11 Transferencia inscrita en los Registros Públicos el 20 de febre-
ro de 2015.
12 En la Audiencia de Apelación, también la defensa técnica del 
señor Chiauzzi Canales cuestionó la no incorporación de la empresa 
Inmobiliaria y Constructora Malecón Cisneros S.A.: “En la sentencia 
el Juez sostiene que, al ser Venero la parte requerida, “éste — 
dice- habría adquirido el inmueble materia de extinción a través 
de la persona jurídica Inmobiliaria Constructora Malecón Cis-
neros S.A.”, es decir  que no la compró, no la adquirió como 
persona natural sino a través de una persona jurídica entonces, 
en consecuencia, nos formulamos la siguiente interrogante: Si el que 
compra el inmueble materia de extinción, según lo que postula el 
Juez, es una persona jurídica, ¿no es que la persona  jurídica de-
bió estar comprendida en el proceso? Pero ¿qué es lo que dice 
el Juez? Dice que la persona jurídica, como en un proceso pe-
nal él declaró que esta persona jurídica era de él, basta con ello 
para dar como acreditado que se trata de los mismos intereses. 
Disculpe, pero hasta donde uno sabe, el artículo 78 del Códig Civil 
establece que la persona jurídica tiene existencia distinta de la de sus 
miembros y ninguno de ellos tiene el derecho al patrimonio, sino es-
tán obligados a satisfacer sus deudas”. En contraposición, en aquella 
oportunidad, el Fiscal Superior manifestó que la no incorporación de 
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SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA POR 
JORGE ENRIQUE PÉREZ ZUMAETA Y ROSA 
AZALIA VELÁSQUEZ DE PÉREZ

VIGÉSIMO: Por otro lado, al visualizar la sección 
VI. EL NEXO DE RELACIÓN ENTRE EL BIEN Y 
LA ACTIVIDAD ILÍCITA de la demanda presentada 
por el Ministerio Público, podemos observar que en 
el último párrafo del punto 1 señala: “De lo transcrito 
se corrobora que el inmueble ubicado en la Calle 
Cerro San Francisco NO 807, Urbanización Parce-
lación Semi Rústica Panedia — Santiago de Surco, 
fue adquirido por Víctor Alberto Venero Garrido, 
con el dinero obtenido de las actividades ilícitas 
que participó, ello a través de la empresa de su 
propiedad inmobiliaria y Constructora Malecón 
Cisneros S.A., dirigido por el primo de su espo-
sa, FRANKLIN MARINO LOAYZA JIMÉNEZ, por el 
monto de US$450,000 dólares americanos. “13

la empresa Inmobiliaria y Constructora Malecón Cisneros S.A. en el 
presente proceso obedecía a que, al momento del inicio de la etapa 
de Indagación Patrimonial, en el año 2019, el inmueble sub examine 
estaba inscrito en Registros Públicos a nombre del señor Chiauzzi 
Canales y no esa empresa, ni la sociedad conyugal conformada por 
el señor Enrique Pérez Zumaeta y su esposa. Por este motivo, men-
cionó que el señor Chiauzzi Canales posee la condición de reque-
rido y que era innecesaria la incorporación procesal de esas otras 
personas. 
Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia del 27 de abril de 
2021 (minuto 46:10 de la videograbación). El resaltado es nuestro.
13 Obrante en fojas 766. El subrayado es nuestro

VIGÉSIMO PRIMERO: En relación a este punto, 
en la partida registral N°45040186 (fs.6), corres-
pondiente al citado inmueble, Cotejamos que la 
empresa Inmobiliaria y Constructora Malecón Cis-
neros S.A. adquirió el referido inmueble con escri-
tura pública del 24 de marzo de 1998, y que dicha 
transferencia fue inscrita el 2 de junio de 1998. Asi-
mismo, en el asiento C00001 de la partida registral 
N°45040186 (fs.9), verificamos que el inmueble fue 
vendido a favor de Jorge Enríquez Pérez Zumae-
ta y esposa Rosa Azalia Velásquez de Pérez por el 
precio de US$300,000.00 dólares americanos, me-
diante escritura pública del 06/01/200014. Ello, con-
juntamente con el diagrama del tracto sucesivo del 
inmueble sub litis, que consta en la misma demanda 
de extinción de dominio y obra en fojas 732 (rever-
so), cotejamos que el tracto sucesivo relevante para 
el análisis del presente caso es el siguiente:

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por ende, en atención a los 
fines del proceso de extinción de dominio, según 
el numeral 3.10. del artículo III del T.P. del Decre-
to Legislativo N°1373, a 1os presupuestos fácticos 
y jurídicos de la demanda y a la propia teoría del 
caso del Ministerio Público, el inmueble en litigio 
tendría la condición de efecto o ganancia de diver-
sas actividades ilícitas vinculadas al señor Venero 

14 Transferencia fue inscrita el 5 de abril de 2000.

Calle Cerro San Francisco N0807, Urbe Parcela Semi Rústica Panedia, Santiago de Surco — partida 
registral N045040186
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Garrido15, ya que habría sido adquirido con fondos 
ilícitos obtenidos por éste, a través de la empresa In-
mobiliaria y Constructora Malecón Cisneros S.A.,16 
conforme a lo manifestado por el Fiscal Superior, 
durante la Audiencia de Apelación17; debió también 
incorporarse a esta empresa dentro del presente 
proceso, máxime si ella posee personalidad propia 
y distinta, respecto de los miembros que la integran, 
conforme al artículo 78 del Código Civil.

VIGÉSIMO TERCERO: Por otra parte, si el Minis-
terio Público estima que el verdadero dueño del 
inmueble sería el señor Venero Garrido, quién ha-
bría adquirido originalmente a través de la empresa 
inmobiliaria y Constructora Malecón Cisneros S.A., 
visto que la misma consta registralmente que trans-
firió el inmueble a la sociedad conyugal conforma-
da por Jorge Enrique Pérez Zumaeta y Rosa Azalía 
Velásquez de Pérez; y que luego, dichas personas 
transfirieron a la sociedad conformada por Víctor 
Alberto Venero Garrido y Luz Elena Nazar Loay-
za; también corresponde incorporar al proceso a la 
sociedad conyugal transferente a fin de determinar 
la realidad o no de la transferencia registralmente 
publicitada.

5.3. SOBRE LA SITUACIÓN DE DEFENSA INEFI-
CAZ ALEGADA POR LA DEFENSA TÉCNICA DEL 
SEÑOR CHIAUZZI CANALES

VIGÉSIMO CUARTO: Antes de pasar a evaluar el 
siguiente agravio vinculado al estándar probatorio 
empleado por el Juez de Primera Instancia, consi-
deramos pertinente emitir pronunciamiento sobre 
el argumento vinculado a la situación de indefen-
sión padecida por el señor Chiauzzi Canales a 

15  Delitos de Receptación de bienes y Lavado de dinero de Tráfi-
co Ilícito de Drogas, Encubrimiento real, colusión desleal y Lavado de 
Activos, conforme se aprecia en el petitorio de la demanda. (fs.692).
16 Mediante escritura pública del 24 de marzo de 1998.
17 En este sentido, el Fiscal Superior sostuvo que, en la propia 
demanda de extinción de dominio, el Ministerio Público detalló que, 
en el año 1998, el señor Venero Garrido adquirió el inmueble sub 
litis, mediante la empresa Inmobiliaria y Constructora Malecón 
Cisneros S.A. Posteriormente, en el año 2000, el citado inmueble fue 
transferido al señor Pérez Zumaeta y a su cónyuge, quienes transfi-
rieron a su vez al señor Venero Garrido y a su cónyuge, para luego 
transferirlo al señor Chiuazzi Canales. Todas estas transferencias 
fueron simuladas; de manera que el señor Chiauzzi Canales adqui-
rió el inmueble en calidad de testaferro. Cfr. Acta de Audiencia de 
Apelación de Sentencia del 27 de abril de 2021 (minuto 52:41 de la 
videograbación).

consecuencia de que su anterior abogado patroci-
nante carecía de conocimientos básicos de Dere-
cho, lo que se tradujo en el incorrecto uso de los 
medios impugnatorios, la indebida fundamentación 
de los recursos, etc. En este sentido, en la Audien-
cia de Apelación, invocó los fundamentos pertinen-
tes del Recurso de Nulidad N°1432-2018-LIMA y 
del Auto de Calificación del Recurso de Casación 
N°3 -2020-PUNO, para reafirmar su defensa.

VIGÉSIMO QUINTO: Por su parte, el Fiscal Supe-
rior contradijo este alegato con el argumento de que 
el señor Chiauzzi Canales eligió libremente a su an-
terior abogado defensor, sin intromisión de nadie; 
por lo que, de haber existido alguna deficiencia en 
la defensa por incapacidad técnico jurídica, de parte 
de su anterior abogado, de ningún modo constituye 
defensa ineficaz. En este mismo sentido, la abo-
gada de la Procuraduría Pública complementó esa 
idea con la reiteración de que, si el señor Chiauzzi 
Canales se sentía insatisfecho con la actuación del 
anterior letrado, debería accionar contra él, pero de 
ninguna manera ello puede ser causa para preten-
der la nulidad de la sentencia materia de alzada.

5.4. SOBRE EL ESTÁNDAR PROBATORIO

VIGÉSIMO SEXTO: En la Audiencia de Apelación, 
la defensa técnica del señor Venero Garrido señaló 
dos agravios incurridos por la sentencia emitida por 
el Juez de Primera Instancia que están vinculados 
a la ausencia de una debida motivación de las reso-
luciones judiciales, a saber: i) La incorporación del 
estándar probatorio del “Balance de probabilidades” 
y ii) La alusión a un “tercer patrimonio” como fuente 
ilícita de la adquisición del predio sub examine.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En particular, la defensa 
del Señor Venero cuestionó el estándar proba-
torio adoptado en la sentencia impugnada y refi-
rió que debería haber diferenciado entre método 
de valoración probatoria y estándar probatorio. 
Al respecto, debe señalarse que en el expediente 
N°00094-2019-0-5401-JR-ED-01 con fecha del 12 
de noviembre de 2019 (Fundamentos jurídico 14 y 
siguientes), esta Sala Superior mencionó la necesi-
dad de tener presente el estándar de la prueba ne-
cesario para analizar y resolver un caso de extinción 
de dominio; por lo que en la nueva sentencia que se 
emita corresponderá el análisis respectivo.
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5.5. SOBRE EL ORIGEN DE LOS FONDOS DEL 
SEÑOR VENERO GARRIDO

VIGÉSIMO OCTAVO: Durante la Audiencia de Ape-
lación, la defensa técnica del señor Venero Garrido 
sostuvo que la sentencia impugnada transgrede el 
estándar constitucional de debida motivación, por 
cuanto refirió que el Juez aceptó que su patrocinado 
tuvo tres patrimonios:

a) Un patrimonio propio que le generó solvencia, 
antes de la comisión de los supuestos ilícitos que le 
fueron atribuidos en sede penal;

b) Un segundo patrimonio fruto de las comisiones 
indebidas (fondos expatriados, repatriados y de-
vueltos al Estado Peruano); y

c) Un tercer patrimonio de origen ilícito.

No obstante, la defensa señaló que el Juez no justi-
ficó cómo la adquisición del inmueble, por parte de 
su patrocinado a través de la empresa Inmobiliaria y 
Constructora Malecón Cisneros S.A., está vinculada 
al tercer patrimonio, ni tampoco cómo salió ese di-
nero y sirvió para adquirir dicho inmueble. Por ende, 
refiere que la sentencia mantiene silencio absoluto 
al respecto: “Asume, afirma, pero no motiva”18.

VIGÉSIMO NOVENO: Por su parte, en aquella opor-
tunidad, el Fiscal Superior argumentó que, desde un 
inicio, el Ministerio Público ha postulado la tesis de 
que el señor Venero Garrido fue testaferro del señor 
Vladimiro Montesinos, lo cual ha sido corroborado 
con la propia versión del señor Venero Garrido. Au-
nado a ello, indicó que la adquisición del inmueble 
está vinculada a la comisión de varios delitos, y que 
la defensa técnica tuvo la oportunidad de probar su 
origen lícito, pero que no lo ha hecho.

TRIGÉSIMO: En su réplica, el letrado del señor Ve-
nero Garrido volvió a insistir en que, respecto de este 
tema, la sentencia venida en grado no satisface el 
estándar constitucional de la debida motivación: “No 
motiva, no justifica por qué supuestamente, este ter-
cer patrimonio al que hemos hecho mención, este 
indefinido, por qué considera que de ahí salieron los 

18 Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia del 27 de 
abril de 2021 (minuto 28:12 de la videograbación). El resaltado es 
nuestro.

fondos para adquirir el inmueble. Porque hay que 
recordar, para el señor Juez hay tres patrimonios: el 
patrimonio previo a la comisión de ilícitos; el patri-
monio de las comisiones indebidas; y este tercer pa-
trimonio indebido. Lo que nosotros cuestionamos es 
por qué él dice que el inmueble se compra con este 
tercer tipo de patrimonio. ¿Por qué? No lo contesta. 
¿Por qué no con el capital inicial? ¿Por qué no con 
el segundo? Eso es lo que nosotros cuestionamos. 
El señor Fiscal no lo ha rebatido. «19

TRIGÉSIMO PRIMERO: Así pues, al examinar el 
segundo párrafo del considerando N°43 de la sen-
tencia materia de alzada (fs.1572), verificamos que 
el Juez de Primera Instancia, tal como lo manifestó 
el abogado de la defensa, reconoció que el señor 
Venero Garrido tenía solvencia económica antes de 
la comisión de las actividades ilícitas con las que se 
le vincularon:

“43. (...) Cabe señalar, que al señor Víctor 
Alberto Venero Garrido no se le cuestiona in-
solvencia económica antes de las actividades 
ilícitas señaladas en los considerandos prece-
dentes, lo que la demandante discutió ¿cuál 
fue el dinero que utilizó para la adquisición del 
inmueble ubicado en el lote N006, manzana B, 
ahora Calle San Francisco N807 — Casuarinas 
de la Urbanización Parcela Semi-Rústica Pa-
nedia del distrito de Santiago de Surco?, ¿el di-
nero producto de su actividad empresarial lícita 
o aquellos que fueron consecuencia de las acti-
vidades ilícitas en las que estuvo involucrado?, 
por supuesto que estas interrogantes fueron 
superadas, pues hay abundante evidencia que 
fue con el dinero obtenido de las actividades 
ilícitas en las que estuvo involucrado”

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Asimismo, en el tercer 
párrafo del mismo considerando, el Juez aludió al 
Informe Financiero SBS N°22 y refirió: “Es necesa-
rio incidir, que en las conclusiones no se conside-
ran “los fondos a devolver al Estado” por un monto 
aproximado de US$15 ‘087,521 dólares america-
nos; asimismo, existen otros montos adicionales 
por explicar y es precisamente esta situación que 

19 Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia del 27 de 
abril de 2021 (minuto 1:37:40 de la videograbación). El resaltado es 
nuestro.
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aumenta las razones de una adquisición del bien in-
mueble con dinero que no era lícito”.

TRIGÉSIMO TERCERO: Al respecto, en razón de 
las causas de nulidad de sentencia antes referida, 
no corresponde efectuar pronunciamiento sobre ac-
tuación probatoria realizada en el presente proceso, 
en prevención de incurrir en un adelanto de opinión.

5.6. SOBRE LOS CUESTIONAMIENTOS CONTRA 
LA PRUEBA TRASLADADA PRESENTADA POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO

TRIGÉSIMO CUARTO: En la Audiencia de Apela-
ción, la defensa del señor Chiauzzi Canales criticó 
que el Juez no haya hecho cumplir los requisitos 
exigidos por la Ley de Extinción de Dominio para 
efectuar el traslado de medios probatorios, ni haya 
observado el considerando séptimo de la Resolu-
ción N°2 del 5 de enero de 2021, referida al inciden-
te N°00015-2020-1-5401-SP-ED-0120, emitida por 
la Sala de Apelaciones Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, en la que seña-
ló que la prueba trasladada debe ser aportada en 
copias certificadas; por lo que, en el extremo 2) de 
su parte resolutiva, resolvió: “2) EXHORTAR al juez 
del Juzgado Transitorio de Extinción de Dominio de 
Lima, a hacer cumplir el artículo 59, numeral 593. 
del Reglamento del Decreto Legislativo N°1373, 
solicitando al Representante del Ministerio Públi-
co a remitir los medios probatorios documentales 
N°5;6;7;8;9;16;17;20 y 21 en copias certificadas.”

TRIGÉSIMO QUINTO: Por su parte, el Fiscal Supe-
rior invocó al principio de buena fe procesal contem-
plado en el artículo 5.7. del Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1373, en virtud del cual “Los sujetos 
procesales que intervienen en el proceso, lo hacen 
conforme los deberes de veracidad, probidad y leal-
tad”, lo cual obliga a todo funcionario y servidor pú-
blico. Asimismo detalló que los medios probatorios 
obrantes en copias de copia fueron expedidos por 
un Juzgado donde ya existe sentencia penal res-
pecto de los señores Venero Garrido y Chiauzzi Ca-
nales, y que fueron rernitidas en copias certificadas 

20 Recurso de Queja de derecho interpuesta por la defensa técni-
ca de Giulio Eduardo Chiauzzi Canales contra la Resolución N°20 del 
10 de diciembre de 2020, emitida por el Juez del Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima.

a Fiscalía para iniciar la Indagación Patrimonial. En 
este sentido, relata que a vez presentada la deman-
da, el Asistente en Función Fiscal no está facultado 
para certificar una copia de copia certificada, lo que 
explica que se haya remitido copias de copia; toda 
vez que la certificación del documento original debe 
hacerla el Juzgado de origen21.

TRIGÉSIMO SEXTO: El Fiscal Superior también 
señaló que conforme al artículo 50 del Reglamento 
del Decreto Legislativo N°1373, referido a la prueba 
documental, en concordancia con el artículo 185 del 
Código Procesal Penal, los documentos pueden ser 
de diversas clases, una de las cuales son las copias 
de copias. Por lo que señaló que no hay ningún sus-
tento para criticar la valoración que ha realizado el 
Juez respecto de algunos medios probatorios remi-
tidos en copia de copia, máxime si han sido someti-
dos al contradictorio con ambas defensas técnicas 
y que, incluso, la propia defensa técnica ha hecho 
uso de copia de copias, lo cual no ha sido objeto 
de cuestionamiento por parte del Ministerio Público, 
porque entiende que están sometidas al principio de 
buena fe procesal22.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Posteriormente, la defensa 
técnica del señor Chiauzzi Canales replicó que el 
propio Reglarnento del Decreto Legislativo N°1373 
exige que el traslado de medios probatorios (o prue-
ba trasladada) sea efectuado en copias certificadas. 
Además, añadió que, en su oportunidad, la Fiscalía 
presentó una copia para acreditar que estaba trami-
tando copias certificadas, y subrayó la importancia 
de la exhortación que al respecto realizó la Sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio de Lima al Juez de Primera Instancia.

21 Asimismo, el Fiscal Superior mencionó que todos los documen-
tos que son remitidos a la Fiscalía de Extinción de Dominio se presu-
men auténticos. Sin embargo, refirió que la defensa no está cuestio-
nando la autenticidad del documento, alegando que es un documento 
falso, adulterado o perjudicado por la ilegibilidad; por ello, sostiene 
que son documentos revestidos del principio de veracidad. Agrega 
que debe tomarse en cuenta el actual contexto de crisis sanitaria, en 
el que ya no se usa documentos veracidad. Agrega que debe tomarse 
en cuenta el actual contexto de crisis sanitaria, en el que ya no se 
usa documentos originales, sino soportes tecnológicos para remitir 
las copias de los documentos originales; pero toda esta actuación 
está ordenada bajo el principio de la buena fe procesal.
22 Cfr. Acta de Audiencia de Apelación de Sentencia del 27 de 
abril de 2021 (minuto 1:24:00 de la videograbación).
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TRIGÉSIMO OCTAVO: Finalmente, de la lectura de 
los considerandos N°23, 24 y 25 acápite “La prue-
ba trasladada”- de la sentencia recurrida, coteja-
mos que, los fundamentos brindados por el Juez de 
Primera Instancia para rebatir los cuestionamientos 
formulados por la defensa contra la denominada 
“prueba trasladada”, presentada en copia de copias, 
son congruentes con los argumentos de hecho de 
derecho oralizados por el Fiscal Superior en torno al 
mencionado tema. Al respecto, en la nueva senten-
cia que debe emitirse, también corresponderá efec-
tuar el análisis respectivo con la motivación debida.

DECISIÓN:

Por los fundamentos e uestos, los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar FUNDADOS los recursos de Apela-
ción los recursos de Apelación interpuestos 

por las defensas técnicas de Giulio Eduardo 
Chiauzzi Canales y de Víctor.Alberto Venero 
Garrido contra la sentencia contenida en la Re-
solución N°29 del veintiséis de febrero de dos 
mil veintiuno, emitida por el Juez del Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Do-
minio de Lima; en consecuencia, la DECLARA-
RON NULA y dispusieron RETROTRAER el 
presente proceso hasta la etapa postulatoria, 
con la finalidad de aclarar la situación jurídica 
de las distintas personas involucradas en el 
presente proceso, debiendo tomarse en cuenta 
lo expuesto en la presente sentencia.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción. Notifíquese.
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°5

Lima, ocho de junio
De dos mil veintiuno

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de Pa-
blo David Castro Segura contra la sentencia conte-
nida en la Resolución N015 del veintiséis de febrero 
de dos mil veintiuno, corregida por la Resolución 
NO 16; emitidas por el Juez del Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio con sede en 
Lima. Interviene como Directora de Debates la Doc-
tora Clotilde Cavero Nalvarte; y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

El 26 de febrero de 2021, el Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio sede en 
Lima emitió la sentencia contenida en la Resolución 
N° 15, corregida por la Resolución N° 6, mediante 
la cual declaró:

“FUNDADA la demanda de extinción de domi-
nio formulado por la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
por la causal prevista en el literal a), numeral 
7.1, del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 
1373, al constituir el monto de US$ 12,100.00 
(doce mil cien con 00/100 dólares americanos), 
objeto de actividades relacionadas con lavados 
de activos, monto de dinero que se encuentra 
depositado en la oficina central del Banco de la 
Nación Av. Javier Prado Este N° 2499-San Bor-
ja, con precinto de seguridad N° E1131154(...)”

El 12 de marzo de 2021, la defensa técnica de Pa-
blo David Castro Segura interpuso Recurso de Ape-
lación contra la citada sentencia; de esta manera, 
con Resolución N°17 del 23 de marzo de dos mil 
veintiuno, el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio con sede en Lima le concedió 
el recurso interpuesto. Posteriormente, con oficio 
del N°00013-2020-0-JTEED-SEDE LIMA/SSNEED/
PJ del 23 de marzo de 2021, se elevó el presente 
expediente; por lo que esta Sala Superior de Ape-
laciones Transitoria Especializada en Extinción 
de dominio con sede en Lima señaló fecha de la 

Audiencia de vista de la causa para el 19 de mayo 
del 2021, mediante Resolución N°1.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez A quo fundamentó su decisión de declarar 
fundada la demanda de extinción de dominio, res-
pecto US$ 12,100.00 (doce mil cien con 00/100 dó-
lares americanos), del requerido Pablo David Castro 
Segura, mediante Resolución N° 15 del veintiséis 
de febrero del dos mil veintiuno, en los términos 
siguientes:

2.1. Análisis de la causal referida a bien que cons-
tituiría efecto de la comisión de actividades ilícitas

El A Quo desarrolla en este apartado un análisis 
de los hechos postulados por el representante del 
Ministerio Público, así como de la defensa del re-
querido; a continuación señala un apartado “indicios 
de mala justificación” de los medios probatorios que 
fueron determinantes para generar la apariencia 
necesaria y suficiente para otorgarle la razón a las 
pretensiones del Ministerio Público, respecto a que 
el bien Sub Litis constituiría efecto de la comisión de 
actividades ilícitas (lavado de activos).

El Magistrado realiza un análisis minucioso de los 
medios probatorios admitidos y actuados, a través 
de los cuales concluye que los medios probatorios 
ofrecidos por el requerido con la finalidad de justifi-
car el supuesto origen lícito resultan en insuficien-
tes, ya que se ha evidenciado contradicciones en 
sus versiones, así como inconsistencias entre lo 
argumentado y lo acreditado.

2.2. Autonomía del proceso de extinción de dominio.

Refiere el A Quo que el proceso de extinción de do-
minio es una acción totalmente autónoma del ius 
puniendi, relacionado con el derecho a la propiedad 
y a los fines que ésta deba cumplir en un Estado 
Social y democrático de derecho.

Por otro lado, hace referencia a la importancia de 
la teoría de la carga dinámica de la prueba, ya que 
cualquier omisión de la defensa técnica de presentar 
prueba dirigidas a demostrar el origen inmediato de 
la fuente del bien dinerario con carácter lícito es de 
exclusiva responsabilidad para con su patrocinado.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2533

III. ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

3.1. En su escrito de Recurso de Apelación inter-
puesto contra la Resolución N° 15 (fs.253-268), el 
recurrente, Pablo David Castro Segura, señala que 
la sentencia emitida contiene una motivación apa-
rente; aunado a ello, mediante la audiencia de vista 
de la causa desarrollada en fecha 19 de mayo del 
2021, la defensa técnica del recurrente precisó que 
se pretendía alcanzar mediante dicho recurso, la 
nulidad de la sentencia.

3.2. Argumenta su pedido, al sostener que el A Quo 
no se pronunció sobre las pruebas que fueron pre-
sentadas por el recurrente para acreditar la activi-
dad lícita que desarrolla el mismo, así como la de 
sus padres y hermana; por ende afectan su derecho 
a obtener una tutela jurídica efectiva.

3.3. Asimismo, señala que debido a su inexperien-
cia y a que ninguna persona lo ilustró respecto a 
la obligación de declarar el dinero que traía es que 
cuando se le entregó el formulario de declaración 
jurada de equipaje, declaró que no llevaba dinero, 
“por temor a ser víctima de algún tipo de robo”.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

El representante del Ministerio Público argumenta 
que la resolución apelada se encuentra conforme 
a ley, y que conforme al escrito de apelación, la de-
fensa técnica refiere que existiría una motivación 
aparente, lo cual no resulta veraz, ya que el Juez 
de Primera Instancia ha realizado un razonamiento 
lógico, valorando los medios probatorios ofrecidos 
por el Ministerio Público, centra su fundamento en el 
extremo de los indicios de mala justificación, el mis-
mo que desarrolla ampliamente. En ese sentido no 
se advierte que exista una motivación aparente, por 
lo que se rechazan sus fundamentos de la defensa.

Aunado a ello, refiere que la defensa señala que el A 
quo no valoró los medios probatorios ofrecidos por 
el requerido en relación a la acreditación del trabajo 
que desempeña Yajaida Castro Segura en Argen-
tina; ante lo cual manifiesta que tampoco es cier-
to, ya que en el fundamento 17, el Juez desarrolla 
ampliamente la condición que tiene la hermana en 
argentina, pronunciándose el Magistrado sobre los 
medios de prueba ofrecidos como son las facturas 

presentadas y las declaraciones juradas referidas a 
tributos de Argentina.

Respecto al argumento de la defensa, en cuanto a 
sostener que el requerido no habría declarado el 
dinero en efectivo que transportaba por su inexpe-
riencia; ante ello señala que el A quo también habría 
emitido pronunciamiento en el fundamento 15, en 
el que se evidencia que ha realizado varios viajes 
al extranjero.

En conclusión argumenta, que la Sentencia recurri-
da está debidamente motivada y que el requerido 
no ha acreditado el origen lícito del dinero, lo que 
motiva a que solicite que se declare infundado el 
recurso d apelación y se confirme la sentencia en 
todos sus extremos.

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA

El representante de la Procuraduría Pública señala 
que en virtud al inciso 2.9. del Artículo del Decreto 
Legislativo N° 1373; la carga de la prueba es en for-
ma dinámica; por lo que en este caso corresponde al 
requerido acreditar el origen lícito del dinero sub litis.

Asimismo, refiere que respecto a lo manifestado por 
la defensa en cuanto al supuesto desconocimiento 
de su obligación de declarar, así como al señalar 
que no declaró el dinero que transportaba por miedo 
a ser víctima de robo, señala que no debe ser de 
recibo por el Colegiado; puesto que el propio reque-
rido, llenó y firmó el formulario de la declaración de 
equipaje, por lo que no puede argumentar descono-
cimiento, además refiere que si el requerido tenía 
miedo a un robo, con mayor razón debió bancarizar 
dicho dinero y no transportarlo en efectivo.

Señala que el requerido mediante dos escritos pre-
sentó documentos ante la UIF, que han sido valora-
dos en la Sentencia, por lo que no es cierto que no 
se hayan analizad, ni mucho menos que exista una 
motivación aparente, tal como ya lo ha manifestado 
el Ministerio Público.

Considera además que no existe ningún vicio, ni 
error en las conclusiones a las que arribó el Juez de 
la causa, ya que éstas obedecen a lo desarrollado 
en las audiencias inicial y de actuación de medios 
probatorios.
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Por lo cual solicita se declare infundado el recurso de 
apelación y se confirma la sentencia venida en grado.

VI. MARCO NORMATIVO

•	 Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legislati-
vo sobre extinción de dominio, expedido el 3 de 
agosto del 2018, vigente desde el 2 de febrero 
del 2019

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituye objeto, instrumento, 
efecto o ganancias que tienen relación o que se de-
rivan de las siguientes actividades ilícitas: contra la 
administración pública, contra el medio ambiente, trá-
fico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión 
y trata de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tributaria, mi-
nería ilegal y otras con capacidades de generar di-
nero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada.

Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio 

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.2. Especialidad: los vacíos y ambigüedades que 
pudiera presentar este decreto legislativo en su in-
terpretación o aplicación, se resuelven según la pro-
pia naturaleza y principios del proceso que regula. Si 
a pesar de esto, el vacío o ambigüedad persiste, se 
acude a la octava disposición complementaria final.

(…)

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: en el 
trámite y ejercicio del proceso de extinción de domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 
a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso.

(…)

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo.

Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.10. Extinción de dominio: consecuencia jurídi-
co-patrimonial que traslada a la esfera del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna a favor del requerido o terceros.

•	Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-2019-
JUS), expedido el 31 de enero del 2019, vigente 
desde el 2 de febrero del 2019.

Artículo 9.- Garantías procesales

9.1. Los derechos establecidos en el artículo 4.1 del 
Decreto Legislativo se circunscriben a la propia na-
turaleza del proceso de extinción de dominio.

9.2. En el proceso de extinción de dominio se garan-
tiza el derecho al debido proceso, el que comprende 
los derechos de defensa, a la prueba y a la doble 
instancia y consisten en lo siguiente:

a) El derecho de defensa: en el ejercicio del prin-
cipio de contradicción que corresponda a cada una 
de las partes procesales.

b) El derecho a la prueba: en la posibilidad de 
cada una de las partes procesales de ofrecer en la 
etapa procesal correspondiente los medios probato-
rios o evidencias que le permitan sustentar su teoría 
del caso, actuarlos y que estos sean valorados con-
forme a derecho.

c) El derecho a la doble instancia: en la posibili-
dad de cada una de las partes procesales de que lo 
resuelto por el Juez Especializado sea revisado por 
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la Sala Especializada interponiendo los recursos 
previstos en el Decreto Legislativo.

VII. ANÁLISIS DEL CASO

PRIMERO. - El contenido argumentativo del recurso 
debe entenderse ceñido a lo sucintamente descri-
to en el apartado III precedente, razón por la cual 
accediendo a lo solicitado, la presente sentencia se 
limitará, conforme al principio tantum apellatum 
quantum devolutum, que delimita el objeto del pro-
nunciamiento, a los agravios expuestos en la misma.

SOBRE LA SUPUESTA VULNERACIÓN AL DE-
RECHO TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA

SEGUNDO. - La defensa alega que “la presente 
sentencia no se encuentra motivada, contiene una 
motivación aparente; sin embargo, no se pronuncia 
sobre las pruebas que forman parte del presente ex-
pediente judicial, como son la documentación pre-
sentada para demostrar la actividad lícita que desa-
rrolla mis padres así como el recurrente, así como 
la solvencia económica de mi hermana radicada en 
Argentina, las cuales afectan directamente a ob-
tener una tutela jurisdiccional Efectiva, al desco-
nocer inmotivadamente que el dinero incautado, era 
dinero ilegal”1

TERCERO. - Ante ello se debe precisar que el de-
recho a la tutela jurisdiccional efectiva es un criterio 
reconocido por nuestra normativa especial, siendo 
regulado en el inciso 2.6, del artículo II del Decreto 
Legislativo 1373:

“2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: en 
el trámite y ejercicio del proceso de extinción 
de dominio se observan los derechos a la tutela 
jurisdiccional y al debido proceso, reconocidos 
en el inciso 3 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú, así como los derechos a la 
defensa, a la prueba y a la doble instancia que 
forman parte del contenido del derecho al de-
bido proceso.”

CUARTO. - Asimismo, el reglamento del mismo cuer-
po normativo establece dicho principio en el literal b. 
del inciso 9.2. Artículo 9° del D.S. 007-2019-JUS:

1  Fojas 276.

“b) El derecho a la prueba: en la posibilidad de 
cada una de las partes procesales de ofrecer 
en la etapa procesal correspondiente los me-
dios probatorios o evidencias que le permitan 
sustentar su teoría del caso, actuarlos y que 
estos sean valorados conforme a derecho.

QUINTO. - Ahora bien, de lo manifestado por la de-
fensa, se tiene como el tenor principal de su recurso 
de apelación, la ausencia de valoración a los me-
dios de prueba ofrecidos por el requerido, lo cual 
acreditaría la fuente lícita del dinero sub Litis, por lo 
que su derecho a la prueba habría sido vulnerado. 
En consecuencia, corresponde pronunciamos sobre 
los supuestos medios probatorios que no habrían 
sido valorados por el A quo.

SEXTO.- De la revisión del recurso de apelación se 
tiene que el recurrente sostiene que el A quo no va-
loró los documentos presentados en fecha 07 de ju-
lio del 2016, los cuales acreditarían las actividades 
lícitas que realizan sus progenitores. Sin embargo, 
en el considerando 14 de la resolución recurrida, se 
tiene que el A quo, si emitió un pronunciamiento de 
dichos documentos, manifestando:

(…) el requerido presenta a fojas 88 el reporte 
de la entidad financiera EDYFYCAR. Sin em-
bargo, del texto del reporte se puede extraer la 
información, que efectivamente, el señor Fran-
cisco Castro Castillo tenía un fluido movimiento 
financiero en el año 2015 y 2016, pero, no se 
aprecia ningún movimiento financiero en los 
años 2012 y 2013 año supuesto en el que ha-
bría financiado a su hija Yajaida Castro Segura 
con un préstamo”.

SÉPTIMO. - Con lo cual, quedaría evidenciado que 
el A Quo, sí realizó la valoración de dichos docu-
mentos; por lo que debemos precisar que conforme 
ha señalado el propio requerido; en el año 2012 , 
la persona Francisco Castro Castillo habría realiza-
do un préstamo monetario a su hija Yajaida Castro 
Segura; hecho que no ha sido acreditado con el re-
porte de la entidad financiera EDYFYCAR; ya que, 
el cronograma de pagos por préstamos realizados 
por Francisco Castro Castillo durante los años 2015 
y 2016, no justifica el supuesto préstamo realizado 
en el año 2012 a su hija; en consecuencia, carece 
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de valor de probanza de dicho hecho; acreditando 
únicamente la capacidad económica y crediticia del 
Señor Francisco Castro Castillo durante el año 2015 
y 2016; sin embargo, dicha premisa no es materia 
de análisis, ni de controversia, por lo que dichos do-
cumentos resultan superfluos para el presente caso.

OCTAVO.- Aunado a ello, el recurrente refiere que 
tampoco ha sido valorada la documentación pre-
sentada en relación a su hermana Yajaida Castro 
Segura, como son: la constancia de inscripción 
mono tributo categoría “F” de AFIP, facturas C 0001-
0000001 al 001-00000292 por un importe de $ 238 
540 pesos, así como tampoco los pagos de tributos 
correspondientes al año 2015 y 2016 y los recibos 
de luz y agua de su domicilio.

NOVENO. - El Magistrado de Primera Instancia en 
el considerando 17° de la sentencia apelado refiere 
˝(…) se advierte inconsistencias entre las facturas 
presentadas y las declaraciones juradas consigna-
das en el mono tributo de Argentina, no lográndose 
validar las facturas del 17/03/2016; 12/05/2016 y 
07/06/2016. Esta justificación tampoco genera con-
vencimiento que el dinero intervenido al requerido 
sea de fuente lícita.”

DÉCIMO. - Ante ello se debe precisar que los me-
dios probatorios señalados han sido valorados en la 
sentencia; sin embargo, no han causado convicción 
en el Juez; puesto que los mismos acreditan los in-
gresos económicos percibidos por Yajaida Castro 
Segura entre los años 2015 y 2016, y el cumplimien-
to de su obligación tributaria; mas no evidencian la 
relación que existiría entre dicha persona y los US$ 
12,100.00 (doce mil cien con 00/ 100 dólares ameri-
canos), encontrados al requerido.

DÉCIMO PRIMERO. - Siendo así, el recurrente no 
ha podido acreditar el origen inmediato del dinero 
Sub Litis con ningún medio probatorio, como vou-
chers o estados de cuenta que evidencien el retiro 
de US$ 12,100.00 dólares americanos de la cuenta 
bancaria de Yajaida Castro Segura en las fechas 
próximas al 21 de junio del 2016, ni tampoco ha po-
dido sustentar de manera secuencial y cronológica 
la fuente del dinero, decir desde su obtención, hasta 
el cambio de moneda de pesos a dólares.

DÉCIMO SEGUNDO. - Por último, el requerido, 
argumenta que no tenía conocimiento sobre la 

necesidad de efectuar la declaración jurada sobre el 
ingreso o salida de dinero en efectivo del país, agre-
ga que “Dada mi situación de inexperiencia cuando 
llego de regreso de Argentina, en el aeropuerto Jor-
ge Chávez, nadie me ilustró que debía de declarar 
el dinero que traía (...)”

DÉCIMO TERCERO. — Ante ello, es necesario pre-
cisar que conforme al numeral 6.1. de la Sexta Dis-
posición Complementaria, Transitoria y Final de la 
Ley N°28306, modificada por la Cuarta Disposición 
Complementaria de la Decreto Legislativo N°1106, 
establece que toda persona que ingrese o salga del 
país tiene la obligación de declarar bajo juramento 
por el dinero en efectivo que porte consigo, cuando 
se trate de una suma superior a US$10,0002; de lo 
contrario, la SUNAT procederá a efectuar la reten-
ción del dinero, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el numeral 6.3., literal a) el mismo 
dispositivo normativo3. Asimismo, mediante Decreto 
Supremo N°195-2013-EF, se aprobó el Reglamento 
de la obligación de declarar el ingreso o salida de 
dinero en efectivo y/o instrumentos financieros ne-
gociables emitidos al portador.

DÉCIMO CUARTO. - Asimismo, de su propia ma-
nifestación se tiene que se le entregó el formulario 
de declaración jurada de equipaje, el cual fue lle-
nado y firmado por el requerido señalando que no 
llevaba consigo dinero en efectivo, ello a pesar que 
conforme se evidencia del propio formulario a fojas 
07, se establece textualmente la obligatoriedad de 
declarar dinero en efectivo y/ o instrumentos finan-
cieros negociables que superen los US$ 10,000 o 

2 “Establézcase la obligación para toda persona, nacional o ex-
tranjera, que ingrese o salga del país, de declarar bajo juramento 
instrumentos financieros negociables emitidos “al portador” o dinero 
en efectivo que porte consigo por sumas superiores a US$10,000 
(Diez mil y 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), o 
su equivalente en moneda nacional u otra extranjera.”
3 “En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los numerales 
precedentes, la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Adminis-
tración Tributaria dispondrá: a) La retención temporal del monto ínte-
gro de dinero en efectivo o de los instrumentos financieros negocia-
bles emitidos “al portador” y la aplicación de una sanción equivalente 
al treinta por ciento (30%) del valor no declarado, como consecuencia 
de la omisión o falsedad del importe declarado bajo juramento por 
parte del portador. (...) El dinero retenido será depósito en una cuenta 
del Banco de la Nación donde se mantendrá en custodia. Los instru-
mentos financieros negociables emitidos “al portador” también serán 
entregados al Banco de la Nación en custodia. (...).” El resaltado es 
nuestro.
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su equivalente en moneda nacional; aunado a ello 
se tiene de la declaración de la Oficial de Aduanas, 
Milagros Ochoa Paria, de fecha 15 de  febrero del 
presente año:

“(... ) en esa época en el avión a los pasajeros 
le entregaban su declaración jurada de equi-
paje en donde se les daba la instrucción que 
debían de declarar si portaban dinero mayor a 
US$ 10,000 dólares americanos (... ) ‘

DÉCIMO QUINTO. - En adición a ello, se tiene de 
su “Reporte Migratorio” a fojas 08, que el viaje rea-
lizado a Argentina en junio del 2016 no es el primer 
viaje que habría realizado el requerido, ya que se 
registran 3 viajes en total al país de Argentina y a 
Chile.

DÉCIMO SEXTO. - Por lo tanto; la justificación que 
pretende señalar en su recurso de impugnatorio, 
apelando a su inexperiencia y desconocimiento de 
la obligatoriedad declarar el dinero que posee al in-
gresar al Perú, no es de recibo por esta Sala Supe-
rior; ya que existe suficiente evidencia que acredita 
que fue de conocimiento del requerido, la restricción 
de ingresar a nuestro país montos superiores a US$ 
10,00.00 dólares americanos sin declarar, y pese 
a dicha restricción decidió realizar tal conducta al 
llenar y firmar la declaración de equipaje e intentar 
ingresar el dinero sub litis ocultándolo der control 
correspondiente.

DÉCIMO SÉPTIMO. - En consecuencia, de lo desa-
rrollado no se advierte lo manifestado por la defen-
sa, dado que existe una correcta motivación de la 
resolución judicial de fecha veintiséis de febrero del 
año en curso, dado que los medios probatorios han 
sido analizados conforme a la actuado en la audien-
cia de actuación de medios probatorios y valorados 
apropiadamente por el A Quo, conforme se ha de-
sarrollado en los considerandos precedentes, por lo 
que no existe la vulneración del derecho de defen-
sa, por ende tampoco el derecho a la tutela jurisdic-
cional efectiva; en consecuencia no se evidencia los 
vicios señalados por la defensa del requerido, Pablo 
David Castro Segura.

VIII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apela-
ción contra la Sentencia, contenida en la Resolu-
ción N° 15 de fecha veintiséis de febrero del dos 
mil veintiuno, corregida por la Resolución N° 16 de 
fecha dos de marzo del dos mil veintiuno, emitida 
por el Juzgado Transitorio Especializado en Extin-
ción de Dominio de Lima. En consecuencia, CON-
FIRMARON la Sentencia de fecha veintiséis de fe-
brero del dos mil veintiuno, que declaró: “FUNDADA 
la demanda de extinción de dominio formulado por 
la Primera Fiscalía Provincial Transitoria de Extin-
ción de Dominio de Lima, por la causal prevista en 
el literal a), numeral 7.1, del artículo 70 del Decreto 
Legislativo N° 1373, al constituir el monto de US$ 
12,100.00 (doce mil cien con 00/100 dólares ame-
ricanos), objeto de actividades relacionadas con la-
vado de activos, monto de dinero que se encuentra 
depositado en la oficina central del Banco de la Na-
ción Av. Javier Prado Este N° 2499- San Borja, con 
precinto de seguridad N° E1131154.
(…)”

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notificación, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 383 del Códi-
go Procesal Civil

Notifíquese y devuélvase. –
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°4 

Lima, veintidós de abril 
De dos mil veintiuno

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso 
de Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
Piedad Vargas Sota contra la sentencia contenida 
en la Resolución N° 20 del veintiuno de enero de 
dos mil veintiuno, emitida por el Juez del Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Lima. Interviene como Directora de Debates 
la Jueza Superior María Luz Vásquez Vargas; y 
CONSIDERANDO:

I.  ANTECEDENTES

El 29 de enero de 2021, el Juzgado Transitorio Es-
pecializado en Extinción de Dominio de Lima emitió 
sentencia contenida en la Resolución N020, me-
diante la cual resolvió:

“Declarar FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio formulada por la Tercera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, por 
la causal prevista en el literal a), numeral 7.1. del 
artículo 70 del Decreto Legislativo N° 1373, “obje-
to de la actividad ilícita relacionada con lavado de 
activos, respecto al bien dinerario consistente en 
US$12,300.00 dólares americanos, 48,305.00 libras 
esterlinas, y 8,685.00 euros, que constituye un equi-
valente a US$85,860.97 (ochenta y cinco mil ocho-
cientos sesenta con 97/100 dólares americanos); 
en consecuencia, DECLARAR LA EXTINCIÓN DE 
DOMINIO A FAVOR DEL ESTADO PERUANO, 
monto dinerario que se encuentra depositado en la 
sede central del Banco de la Nación, en una bolsa de 
Prosegur con precinto de seguridad N°E2442825.”

El 15 de febrero de 2021, la defensa técnica de 
Piedad Vargas Sota interpuso Recurso de Apela-
ción contra la citada sentencia; de esta manera, 
con Resolución N0 21 del 10 de marzo de dos mil 
veintiuno, el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima le concedió el re-
curso interpuesto. Posteriormente, con oficio del 
N°00028-2020-O-JTEED-SEDE LIMA/SSNEED/PJ 

del 12 de marzo de 2021, el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima señaló fecha de 
la Audiencia de Apelación para el 30 de marzo del 
2021, mediante Resolución N°1 del 16 de marzo de 
2021.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Primera Instancia fundamentó su deci-
sión en los siguientes indicios: a) El transporte de 
dinero en efectivo (en moneda extranjera) en canti-
dades superiores al límite legal establecida en el ar-
tículo 3 del Decreto Legislativo N°1106; b) La mala 
justificación de los ingresos y utilidades que percibía 
la requerida como productor de sus actividades em-
presariales del rubro educación, además de los que 
percibe como arrendarniento y los que hubiese per-
cibido en el cargo de vicegobernadora del Cusco; 
c) El Reporte Acreditación N°061-2018-DAO-UIF-
SBS, el cual prueba el origen ilícito del dinero.

III. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNANTE

La defensa técnica de Piedad Vargas Sota funda-
menta su recurso de Apelación en dos errores incu-
rridos en la sentencia impugnada: i) Error en cuanto 
a la valoración de pruebas (documentales) y ii) Error 
en la identificación de indicios.

En cuanto al primero, alega que la sentencia re-
currida ha valorado erróneamente: a) El Reporte 
de Acreditación de la UIF N°061-2018-DAD-UIF-
SBS; b) El Oficio N°35716-2018 del 5 de octubre 
de 2018, emitido por la UIF; y c) Impresión de los 
registros digitales de la Superintendencia de Banca 
y Seguros AFP (casas de cambio). En este sentido, 
sostiene que conforme al Decreto Supremo N°020-
2017-JUS: “las notas de inteligencia y los reportes 
de acreditación, tampoco tienen valor probatorio y 
no pueden ser invocados como elementos de con-
vicción en investigaciones sobre el Lavado de Ac-
tivos o Financiamiento del Terrorismo”, lo cual ha 
sido ratificado por el fundamento N°38 del Acuerdo 
Plenario N°03-2020.

Respecto al segundo error, la defensa cuestiona los 
cinco indicios señalados por el Juez de Primera Ins-
tancia, a partir de los cuales ha inferido la proceden-
cia ilícita del dinero sobre el cual recayó la sentencia 
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venida en grado. Por todo ello, solicita que aquella 
sea revocada y se declare infundada la demanda de 
extinción de dominio.

IV. MEDIOS PROBATORIOS

4.1. Contestación Policial de fecha 14 de enero de 
2021, realizada al Instituto Superior Antonio 
Lorena;

4.2. Nueve boletas de cambio de moneda realiza-
dos en Cusco;

4.3. Constancia de la Asociación de Cambistas de 
Moneda Extranjera - Cusco, registro de perso-
nas jurídicas de la Asociación de Cambistas e 
inscripción de Asociaciones de SUNARP;

4.4. Declaración Jurada de Ingresos, Bienes y Ren-
tas ante el Gobierno Regional de Cusco - perío-
do 2015;

4.5. Informe médico de Piedad Vargas Sota, emiti-
do el 22 de marzo de 2021;

4.6. Certificado médico de Piedad Vargas Sota, de 
fecha 9 de noviembre de 2012;

4.7. Plan de desarrollo provincial concertado Cusco 
al 2021.

4.8. El Reporte de Acreditación de la UIF N°061-
2018-DAD-UIF-SBS;

4.9. El Oficio N°35716-2018 del 5 de octubre de 
2018, emitido por la UIF;

4.10. Impresión de los registros digitales de la Su-
perintendencia de Banca y Seguros AFP (ca-
sas de cambio).

V. ANÁLISIS DEL CASO

V.1. SOBRE LA PRUEBA NUEVA OFRECIDA POR 
LA DEFENSA TÉCNICA DE PIEDAD VARGAS 
SOTA

PRIMERO.- En la Audiencia de Apelación, la de-
fensa técnica de Piedad Vargas Sota oralizó los 
siguientes medios probatorios presentados como 

“prueba nueva”: 1) Contestación Policial de fecha 
14 de enero de 2021, realizada al Instituto Supe-
rior Antonio Lorena; 2) Nueve boletas de cambio de 
moneda realizados en Cusco; 3) Constancia de la 
Asociación de Cambistas de Moneda Extranjera - 
Cusco, registro de personas jurídicas de la Asocia-
ción de Cambistas e inscripción de Asociaciones de 
SUNARP; 4) Declaración Jurada de Ingresos, Bie-
nes y Rentas ante el Gobierno Regional de Cusco 
- período 2015; 5) Informe médico de Piedad Vargas 
Sota, emitido el 22 de marzo de 2021; 6) Certifica-
do médico de Piedad Vargas Sota, de fecha 9 de 
noviembre de 2012; 7) Plan de desarrollo provincial 
concertado Cusco al 2021; 8) Correo electrónico en-
viado a Guiness; y 9) Certificado médico de fecha 
25 de enero de 2021. En este sentido, el artículo 
40 del Decreto Legislativo N°1373 contempla que, 
conjuntamente con la apelación, puede presentarse 
prueba nueva; de manera que, una aplicación ex-
tensiva de dicha norma permite deducir que dicha 
presentación puede hacer tanto en el momento de 
interposición del recurso de Apelación, como en el 
momento de la Audiencia de Apelación. Por consi-
guiente, debemos tener por ofrecidas los medios 
probatorios presentados como “prueba nueva” por 
la defensa técnica de Piedad Vargas Sota.

V.2. ERROR EN C5UANTOA LA VALORACIÓN DE 
PRUEBAS (DOCUMENTALES)

V.2.1. SOBRE EL VALOR PROBATORIO DEL RE-
PORTE DE ACREDITACIÓN DE LA UIF N0061-
2018-DAD-UIF-SBS

SEGUNDO.- La defensa técnica de Piedad Vargas 
Sota intenta cuestionar el Reporte deAcreditación 
N°061-2018-DAD-UIF-SBS, el cual concluyò: “…la 
ciudadana Piedad Vargas Sota no ha acreditado el 
origen equivalente a los US$85,860 que transpor-
taba en efectivo, cuando pretendía salir del país 
con destino final a Inglaterra, al no haber podido 
demostrar que el dinero retenido presenta de sus 
ahorros o utilidades de su empresa del cual es ac-
cionista mayoritario...”. Para tal finalidad, invocó el 
Reglamento de la Ley N°27693, aprobado mediante 
el Decreto Supremo N°020-2017-JUS, en concor-
dancia con el fundamento N°38 del Acuerdo Ple-
nario N°03-2010/CIJ-116, y sostuvo: “las notas de 
inteligencia y los reportes de acreditación, tampoco 
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tienen valor probatorio y no pueden ser invocados 
conzo elementos de convicción en investigaciones 
sobre Lavado de Activos o Financiamiento del Te-
rrorismo”, por lo que, afirmó que el reporte de acre-
ditación expedido por la UIF no tiene valor probato-
rio ni podría valorarse como indicio de cargo contra 
su patrocinada.

TERCERO.- Asimismo, al visualizar el Reglamento 
de la Ley N°27693, podemos observar que la Uni-
dad de Inteligencia Financiera-Perú emite diversas 
comunicaciones de inteligencia financiera, de ca-
rácter nacional o internacional; entre los primeros 
están: a) Informes de Inteligencia Financiera (IIF), 
b) Nota de Inteligencia Financiera (NIF), c) Re-
porte (JIF (R-UIF), y d) Reportes de Acreditación, 
mientras que entre los segundos, se encuentran: a) 
Respuesta de Información del Exterior (RIE), b) So-
licitud de Información al Exterior (SIEX), c) Comuni-
cación Espontánea al Exterior (CEAX), y otras más 
que se determinen mediante resolución SBS. En 
este sentido, de la revisión del artículo 5, numeral 
5.2.1., literal d) del Reglamento de la Ley N°27693, 
aprobado con Decreto Supremo N°020-3017-JUS, 
así como del artículo 3, inciso 5 de la ey N°27963, 
Ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera 
- Perú, modificado por I artículo 1 clel Decreto Le-
gislativo N°1249, se aprecia que es atribución de la 
UIF “Comunicar al Ministerio Público mediante 
informes de inteligencia financiera aquellas ope-
raciones que luego del análisis e investigación 
respectivos, se presuma que estén vinculadas 
a actividades de lavado de activos, sus delitos 
precedentes y al financiamiento del terrorismo, 
para que proceda de acuerdo a ley. Su reporte 
tiene validez probatoria al ser asumido por el 
Fiscal como elemento sustentatorio para la in-
vestigación y proceso penal”; por lo tanto, tanto 
los informes de inteligencia financiera, corno los re-
portes de acreditación tienen valor probatorio para 
efectos del proceso de extinción de dominio.

CUARTO.- Debemos agregar que el Decreto Le-
gislativo N°1373, en tanto ley especial, facilita, 
promueve y obliga, bajo responsabilidad, la 
cooperación interinstitucional en materia de 
extinción de dominio, especialmente, durante la 
fase de Indagación Patrimonial. Así, conforme a la 

interpretación sistemáticá de sus artículo 91, 442, 
46 primer párrafo3 y 47.14, deducimos que, entre 
los entidades, autoridades  funcionarios o servido-
res que, en virtud de la ley especial tienen el deber 
de alertar proporcionar y remitir al Fiscal Especiali-
zado en Extinción de Dominio la información con-
cerniente a la existencia de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de activi-
dades ilícitas susceptibles de extinción de dominio 
se encuentra la Unidad de Inteligencia Financiera 
del Perú; en consecuencia, el documento cuyo valor 
cuestiona la defensa es de carácter oficial que da 
cuenta de una operación sospechosa, a partir del 
cual el Ministerio Público efectúa las indagaciones 
acordes a su función.

V.2.2.Sobre la justificación del dinero objeto de 
extinción de dominio

QUINTO.- En primer lugar, debemos recordar que el 
9 de agosto de 2018, fue intervenida Piedad Vargas 
Sota en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
del Callao, quien se disponía a viajar con destino 
a la ciudad de Londres, tras lo cual, se le encon-
tró la suma total equivalente a US$85,860.97 dóla-
res americanos, dinero que es objeto del presente 

1 Artículo 9: “Corresponde al Fiscal Especializado en Extinción 
de Dominio iniciar y dirigir la indagación, de oficio o a petición de par-
te del Fiscal Especializada en Materia Penal, del Juez, del Procura-
dor Público, del Registrador Público, del Notario Público o cualquier 
persona obligada por ley, especialmente las pertenecientes al 
sistema financiero, que en ejercicio de sus actividades o funcio-
nes tome conocimiento de la existencia de bienes que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias de actividades ilícitas, quie-
nes deberán informar al Ministerio Público en el plazo de tres 
(3) días hábiles de haber conocido la existencia de bienes de valor 
patrimonial que pudieran ser materia de extinción de dominio. “
2 Artículo 44: “Todo servidor o funcionario público que, en el 
marco del ejercicio de su cargo o de sus funciones específicas, tenga 
conocimiento de la existencia de bienes que puedan ser objeto de la 
demanda de extinción de dominio, está obligado a informar inme-
diatamente al Ministerio Público. El incumplimiento de esta obli-
gación, constituye una falta disciplinaria. la cual es sancionada 
administrativamente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vi-
gente, sin perjuicio de la responsabilidad penal correspondiente.”
3 Artículo 46, primer párrafo: “La Unidad de Inteligencia Finan-
ciera del Perú debe enviar al Fiscal Especializado en Extinción de 
Dominio la información sobre fondos, bienes u otros activos que 
haya identificado, de ser el caso, en el marco del cumplimiento de sus 
funciones.”
4 Artículo 47.1.: “La información que sea requerida por el Fiscal 
competente, a cualquiera de las entidades, autoridades, funcionarios 
o servidores señalados en los artículos anteriores, es enviada en un 
término improrrogable de tres (3) días hábiles, contados a partir 
de la fecha de recibida la solicitud, bajo responsabilidad”.
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proceso de extinción de dominio. Por lo tanto, a con-
tinuación, procederemos a examinar si los medios 
probatorios presentados como “prueba nueva”, en 
consonancia con la aplicación del Principio de Car-
ga Dinámica de la Prueba reconocido en el artículo 
II, numeral 2.9. del Decreto Legislativo N°1373, con-
siguen justificar la procedencia lícita del dinero sub 
examine, y de este modo, desbaratar la postura del 
Ministerio Público.

SEXTO.- De esta manera, considerando que la de-
fensa técnica de la requerida Piedad Vargas Sota 
ha alegado que las principales fuentes de ingreso 
que justificarían el origen del monto en efectivo 
equivalente a US$85,860.97 dólares americanos 
fueron sus remuneraciones percibidas como vice-
gobernadora, así como las utilidades generadas por 
su empresa educativa, de la cual es accionista ma-
yoritaria y del alquiler de algunos inmuebles; es pre-
ciso evaluar si los medios probatorios ofrecidos por 
la defensa técnica de la requerida acreditan afirma-
ción; en tal sentido, tenemos los siguientes medios 
probatorios: 2) Nueve boletas de cambio de mone-
da realizados en Cusco (Anexo B) y 4) Declaración 
Jurada de Ingresos, Bienes y Rentas ante el Go-
bierno Regional de Cusco -período 2015 (Anexo D).

V.2.2.1. Las boletas de cambio emitidos por 
“Cambios Alfa”

SÉPTIMO.- Así pues, tenemos nueve boletas de 
cambio de moneda realizados en Cusco, emitidas 
por “Cambios Alfa”, con RUC N°10238501089, ubi-
cado en Av. El sol N°346, Tnt. 104, C.C. Ollanta, dis-
trito provincia y departamento de Cusco (Anexo B): 
a) Boleta del 1 de febrero de 2018, por el monto de 
700 libras esterlinas, equivalente a S/ 3,171 soles; 
b) Boleta del 6 de julio de 2018, por el monto de 
500 libras esterlinas, equivalente a S/ 2,120 soles; 
c) Boleta del 7 de septiembre de 2017, por el monto 
de 750 dólares, equivalente a S/ 2,842.23 soles; d) 
Boleta del 6 de enero de 2017, por el monto de 65 
libras esterlinas, equivalente a S/ 2,197.00 soles; e) 
Boleta del 7 de octubre de 2017, por el monto de 
dólares, equivalente a S/ 2,584.00 soles; f)Boleta 
del 7 de junio de 2016, por el monto de 330 libras 
esterlinas, equivalente a S/ 1,736.00 soles; g) Bo-
leta del 17 de abril de 2017, por el monto de 500 
euros, equivalente a S/ 1,710 soles; h) Boleta del 

23 de mayo de 2018, por el monto de 550 dólares, 
equivalente a S/ 1,798.00 soles; i)Boleta del 19 de 
agosto de 2016, por el monto de 250 libras esterli-
nas, equivalente a S/ 1,100 soles.

OCTAVO.- De entre todas ellas, únicamente tres 
boletas -las a), h) y b) - corresponden al 1 de febre-
ro, 23 de mayo y 6 de julio del año 2018, respectiva-
mente, las cuales suman un monto total de 1,200 
libras esterlinas (MIL DOSCIENTAS Y 00/100 LI-
BRAS ESTERLINAS) y 550 dólares americanos 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS), cifra en moneda extranjera (bri-
tánica y estadounidense) muy por debajo de 
la cantidad que se encontró el día 9 de agosto 
de 2018, en la que fue intervenida la requerida 
Piedad Vargas Sota en el Aeropuerto Internacio-
nal Jorge Chávez, en cuya oportunidad se halló 
48,305.00 libras esterlinas (CUARENTA Y OCHO 
MIL TRESCIENTOS CINCO Y 00/100 LIBRAS ES-
TERLINAS) y 12,300 dólares americanos (DOCE 
MIL TRESCIENTOS Y 00/100 DÓLARES AME-
RICANOS), además de 8,685.00 euros (OCHO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO Y 00/100 
EUROS).

NOVENO.- Incluso, si asumimos que todos los 
montos consignados en moneda extranjera que 
fueron objeto de cambio a soles entre los años 
2016 y 2018 en casa de cambio “Cambios Alfa”, 
poseen procedencia lícita, obtenemos una cifra 
total rrespondiente a S/19,258.23 (DIECINUEVE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 23/100 
SOLES); es decir, una cifra totalmente inferior a los 
US$85,860.97 (OCH TA Y CINCO MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y 97/100 DÓLARES AMERICA-
NOS), equivalente a S/309,099.34 (TRESCIENTOS 
NUEVE MIL NOVENTA Y NUEVE Y 34/1OO SO-
LES), lo que evidencia un desbalance patrimonial 
aproximado de S/ 290,000 soles.

V.2.2.2. La Declaración Jurada de Ingreso de Bie-
nes y Rentas 2015

DÉCIMO.- Cuando apreciamos la sección I. “INGRE-
SOS” de la Declaración Jurada de Ingresos, Bienes 
y Rentas ante el Gobierno Regional de Cusco - pe-
ríodo (Anexo D), realizada por la requerida Piedad 
Vargas Sota, quien en ese momento ostentaba el 
cargo de vicepresidente del Gobierno Regional de 
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Cusco, hasta el año 20195, observamos que la ci-
tada requerida declaró como total de ingresos per-
cibidos del sector público la suma de S/6,382.83 
soles (SEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS 
Y 83/100 SOLES), correspondientes a su remune-
ración bruta mensual como Vicepresidente del Go-
bierno Regional de Cusco, mientras que en cuanto 
a ingresos percibidos del sector privado, declaró la 
suma de S/ 1,900 (MIL NOVECIENTOS Y 00/100 
SOLES) por el mismo rubro, así como S/ 25,000 
(VEINTICINCO MIL Y 00/100 SOLES), correspon-
dientes al rubro “Intereses originados por coloca-
ción de capitales, regalías, rentas vitalicias, etc.”.

DÉCIMO PRIMERO.- Por otro lado, cuando aprecia-
mos la sección IV. AHORROS, COLOCACIONES; 
DEPÓSITOS E INVERSIONES EN EL SISTEMA FI-
NANCIERO DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE 
GANANCIALES de la misma declaración jurada, 
visualizamos que la requerida Piedad Vargas Sota 
declaró tener S/ 8,000 (OCHO MIL Y 00/100 SO-
LES) en una cuenta de ahorros (en soles) del Banco 
de Crédito - BCP y S/ 203,000 (DOCIENTOS TRES 
MIL Y 00/100 SOLES) en depósitos en fondos mu-
tuos (en soles) del Banco Internacional del Perú 
- INTERBANK. Sin embargo, de la revisión de los 
actuados, constatamos que no existe documenta-
ción contable o jurídica (contratos con fecha cierta) 
que justifiquen los S/ 25,000 (VEINTICINCO MIL Y 
00/100 SOLES), correspondientes al rubro “Intere-
ses originados por colocación de capitales, regalías, 
rentas vitalicias, etc.”, ni los montos de dinero que 
declaró por concepto de los instrumentos financie-
ros de los bancos BCP e INTERBANK.

DÉCIMO SEGUNDO.- Asimismo, respecto a la afir-
mación dada por la requerida Piedad Vargas Sota, 
sobre los ingresos percibidos por alquileres o por 
su calidad de accionista mayoritaria en su empre-
sa, debemos enfatizar que la sección II. BIENES 
INMUEBLES DEL DECLARANTE Y SOCIEDAD DE 
GANANCIALES, verificamos que la requerida decla-
ró tener a su nombre cuatro imnuebles valorizados 
en S/ 2’173,000.00 (DOS MILLONES CIENTO SE-
TENTA Y TRES MIL Y 00/100 SOLES), aunque no 
existe ninguna documentación relativa a que alguno 

5 Tal como se deduce al visualizar la página web del Gobierno 
Regional de Cusco, cuya administración actual accedió al poder del 1 
de enero de 2019.  

de estos inmuebles sea objeto de un contrato de 
arrendamiento, ni tampoco que acredite la utilidad 
generada por su participación en la empresa edu-
cativa “Instituto Superior Antonio Lorena” de donde 
afirma ser accionista mayoritaria.

V .2.3. Conducta de la requerida Piedad Vargas 
Sota

V.2.3.1. Ausencia de bancarización de operaciones

DÉCIMO TERCERO.- Por último, resulta importante 
destacar que en el párrafo N017 de la parte consi-
derativa de la sentencia impugnada, el Juez de Pri-
mera Instancia aludió la declaración brindada por la 
requerida ante el Ministerio Público, para acreditar 
que la requerida declaró, por sí misma, que ella no 
bancarizaba sus ingresos percibidos del Institu-
to Superior Tecnológico Privado Antonio Lorena 
SAC.: “Al ser preguntada. ¿si el Instituto Superior 
Tecnológico Privado Antonio Lorena SAC le había 
transferido a su cuenta bancaria las ganancias que 
le corresponden conto accionista mayoritaria y de 
ser el caso a cuál de sus cuentas? Respondió: Que 
sí, pero unicamente me transferían hasta aproxima-
damente el año 2002, debido a que SUNAT la había 
multado por no pagar dentro del plazo el impuesto 
predial mensual que generaba el instituto”, continuó 
expresando: “A partir de esa experiencia ya no lle-
vé dinero al banco guardando el dinero en una caja 
fuerte del instituto”

V.2.3.2. Condición de viajera frecuente y conoci-
miento del deber de declarar el dinero en efecti-
vo que excede el máximo legal permitido

DÉCIMO CUARTO.- La defensa técnica de Piedad 
Vargas Sota intentó cuestionar, con la declaración 
de Shirley Katherine López Goñas, funcionaria de 
SUNAT, el indicio referido a que debido a que osten-
taba la condición de viajera frecuente al extranjero, 
en razón de su amplio récord migratorio (fs.8-9)6, te-
nía conocimiento de su deber de declarar dinero en 
efectivo cuando porte en cantidades superiores al 
límite legal establecida en el artículo 3 del Decreto 
Legislativo N°1106. Efectivamente, la defensa téc-
nica de Piedad Vargas Sota recordó lo manifestado 

6 Entre el 5 de enero de 2001 y el 15 de agosto de 2018, registra 
26 movimientos migratorios, entre ingresos y salidas del país.
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por la funcionaria de la SUNAT: “la ley responsabi-
lizó a las empresas de transporte informar la obli-
gación de declarar a los viajeros, referente a dine-
ro por más de US$10,000 dólares americanos o 
su equivalente, adicionalmente, nuestra Jefatura 
ha enviado cartas a todas las líneas aéreas que 
operan en el AIJCH para que implementen algún 
mecanismo de información para que los pasajeros 
cumplan con la declaración”.

DÉCIMO QUINTO.- No obstante, y sin perjuicio de 
la regulación propia de las empresas de transporte 
aéreo, debemos recordar que la Sala de Apelacio-
nes ‹Transitoria Especializada en Extinción de Do-
minio de Lima, ya ha ernitido pronunciamiento sobre 
el alegato, esgrimido por la defensa del requerido, 
relacionado a su “desconocimiento” de la obli-
gación de declarar cuando porte dinero en efectivo 
en cantidades superiores al límite legal estableci-
da en el artículo 3 del Decreto Legislativo N°1106 
(sección C de la sentencia de vista recaída en 
los expedientes N°162-2019-0), o vinculados a su 
“inexperiencia” en el llenado de los formatos de 
Declaración Jurada del dinero en efectivo (sección 
D 2.2. de la sentencia de vista recaída en el expe-
diente N°101-2019-0), a partir de lo cual, podemos 
deducir el siguiente razonamiento: el valor probato-
rio de una elevada frecuencia de viajes al extranje-
ro para ser tomado en como indicio de onocimiento 
de la obligación de declarar dinero en efectivo en 
cantidades superiores al límite legal establecida en 
el artículo 3 del Decreto Legislativo N°1106, está 
determinado por la concurrencia de los siguientes 
indicios: i) La posesión de una elevada cantidad de 
dinero, y ii) Indicios de ocultamiento del dinero; lo 
cual, sumado a la incapacidad de la requerida Pie-
dad Vargas Sota para justificar el origen lícito del di-
nero en efectivo que es objeto del presente proceso 
de extinción de dominio, nos permite  deducir que el 
dinero sub examine no tiene origen lícito.

V .2.3.3. Otros indicios circunstanciales gue ro-
dean el caso

A. LA RAZÓN DEL VIAJE A LONDRES

DÉCIMO SEXTO.- Por último, debemos recalcar 
que la requerida Piedad Vargas Sota, identifica-
da con pasaporte N°116107910, emitido el 16 de 
noviembre de 2016 (fs.2), iba a viajar desde Lima a 

la ciudad de Londres (Reino Unido), con escala en 
Amsterdam (Países Bajos), el 9 de agosto de 2018, 
tal como se aprecia en el boarding pass obrante en 
la foja 2.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Ahora bien, respecto del mo-
tivo de su viaje, debemos recordar que, en la Au-
diencia de Apelación, la defensa técnica de Piedad 
Vargas Sota alegó que su patrocinada viajó funda-
mentalmente por razones de salud. Efectivamente, 
al revisar los siguientes documentales: a) La Decla-
ración de la investigada Piedad Vargas Sota, del 3 
de abril de 2019, rendida ante la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Lavado de Activos y 
Pérdida de Dominio (fs.626-633); b) El Acta Fiscal 
de Registro de Equipaje (fs.4) del 10 de agosto de 
2018, suscrita por el Fiscal Provincial Penal Glenn 
Vilela Rojas y la propia Piedad Vargas Sota, c) Los 
considerandos quinto y sexto de su escrito dirigido 
al Superintendente Adjunto de la UIF - Perú, del 15 
de agosto de 2018 (fs. 23-27), apreciamos que, al 
ser intervenida, la requerida Piedad Vargas Sota 
declaró sobre el dinero en efectivo que se le halló en 
su poder: “lo transportaba a la ciudad de Londres, 
para tratamiento de salud”; por su parte, en un se-
gundo momento, la requerida adujo que su viaje 
a Londres obedecía a razones de negocios - cono-
cer el modelo de negocio de los SPORTBAR estilo 
inglés (quinto considerando) y añadió el motivo de 
salud - buscar tratamiento a sus enfermedades y 
visitar a un cirujano plástico (sexto considerando); 
mientras que, en un tercer momento, la misma re-
querida Piedad Vargas Sota manifestó: “debo pre-
cisar que el motivo por el que en el acta de reten-
ción de dinero se encuentra que el viaje que realicé 
era por salud, se debe a que dicho abogado me 
asesoró señalarlo en vez de indicar lo que real-
mente era, tal como anteriormente le señalé al 
señor de aduanas que me intervino, a quien le 
indiqué que el motivo real de mi viaje era para 
comprar la chopera, cafetera y hacer convenio 
con la GUINESS que se encuentra en Irlanda para 
transportar cerveza de ese lugar a la ciudad de Cus-
co, para el sportbar que pienso abrir denominado 
“El Palco”. En este momento, debo precisar que 
mi viaje también lo realicé para visitar a mi hijo 
d nombre José Rodrigo Guillén Vargas, quien 
en ese momento se encontraba en la ciudad de 
Londres estudiando inglés, comprometiéndose 
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con acreditar dicha afirmación con los documentos 
correspondientes”. Finalmente, en la Audiencia de 
Apelación, la defensa técnica volvió a insistir en que 
el principal motivo de viaje fue su salud, ya que su-
fre del corazón y de la presión arterial.

DÉCIMO OCTAVO.- De esta manera, cobra relevan-
cia la tesis planteada por la Fiscal Superior y el abo-
gado de la Procuraduría Pública durante la Audien-
cia de Apelación, en el sentido de que la constante 
variación de la versión de los hechos de la requerida 
Piedad Vargas Sota evidencia una intención de fal-
sear la realidad no solamente respecto del moti-
vo del viaje a Londres (salud, negocios y familia), 
sino también la causa específica en que dicho 
motivo se manifestaría (tratamiento de enferme-
dades cirugía plástica, compras de artículo, co-
nocer los sportbar, suscribir convenio con Gui-
ness o visitar a su hijo); más aún, si tenemos en 
cuenta las propias palabras de la misma requerida 
ante la Fiscalía Provincial Especializada en Delitos 
de Lavado de Activos y Pérdida de Dominio, según 
las cuales admitió que mintió en su declaración ante 
el personal de Aduanas, el día de su intervención.

DÉCIMO NOVENO.- Ahora bien, en relación de los 
motivos de su viaje a Londres invocados por la re-
querida Piedad Vargas Sota, de la revisión de los 
autos, en cuanto al motivo de salud: observamos 
el Certificado Médico expedido por el Fernando A. 
García García, médico cirujano con CMP N°33728, 
quien prescribe: “Se recomienda viajar a Lima o al 
extranjero para recibir tratamiento especializado en 
clínicas particulares o en el Hospital “The Hospital 
of. Johns and St. Elizabeth” de Londres” sin embar-
go, tras visualizar dicho documental, verificamos 
que data del 25 de enero de 2021, es decir, con 
fecha muy posterior a la de los sucesos acae-
cidos el 9 de agosto de 2018, por lo que este me-
dio probatorio es inidóneo; asimismo, al observar 
el Certificado Médico, de fecha 9 de noviembre de 
2012, expedido por el mismo médico, apreciamos 
que en este documental consta únicamente que 
el citado galeno atendió a la requerida Piedad 
Vargas Sota por lumbociática a la que le indicó 
reposo médico por veinte días del 9 al 29 de no-
viembre de 2012, mas no se hace referencia a al-
gún tratamiento o cirugía gue deba ser seguida 
o practicada en el extranjero; es más, debemos 
destacar que este último certificado médico tiene 

fecha muy anterior a la de los sucesos acaeci-
dos el 9 de agosto de 2018.

VIGÉSIMO.-Por su parte, en cuanto al motivo de 
negocios: tenemos dos impresiones electrónico, de 
fecha 31 de mayo de 2018, remitido por Carlos Ro-
bles a la compañía cervecera Guiness, así como la 
respuesta de ésta, dada en la misma fecha, por in-
termedio de Peter Venegas, Director de Atención al 
Consumidor de la misma compañía. De este modo, 
cuando visualizamos el correo cursado por Carlos 
Robles al correo electrónica guiness@consumer-ca-
re.net, constatamos que Carlos Robles, y no la re-
querida Piedad Vargas Sota, mostraba interés en 
importar a Perú y otros productos de la marca Gui-
ness, mientras que, en la comunicación de la cerve-
cería Guiness dirigida al correo electrónico de Car-
los Robles, loquito28@me.com, éste obtuvo como 
respuesta: “…unfortunately, we are not accepting 
unsolicited request for distributors/brokers for 
our products”; es decir la cervecería Guiness 
manifestó que no estaban aceptando solicitudes 
de distribuidores o intermediarios no autoriza-
dos para comercializar sus productos; razón por 
la cual, consideramos que este medio probatorio 
o nos genera certeza suficiente para dar crédito 
a la tesis de la defensa técnica en cuanto a que la 
razón del viaje de su patrocinada ciudad de Lon-
dres consistía en la suscripción de un convenio 
con la cervecería Guiness máxime si tomamos en 
cuenta dos hechos: i) El contacto realizado con esta 
empresa fue realizado por Carlos Robles y no por 
Piedad Vargas Sota, quien era la que iba a viajar a 
Londres, el día en que fue intervenida; y ii) La ubica-
ción geográfica de la cervecería Guiness se halla en 
Dublín, Irlanda y no en Londres, Inglaterra.

VIGÉSIMO PRIMERO.- Finalmente, respecto de 
los motivos familiares - visita a su hijo José Rodri-
go Guillén Vargas - para realizar el viaje a Londres, 
la defensa técnica de la requerida Piedad Vargas 
Sota no ha llegado a demostrarlo, sumado a otros 
detalles presentes, corno su estilo de vida acomo-
dado (alta frecuencia de viajes a ciudades impor-
tantes de África, Medio Oriente, Asia y Europa)7 y 

7 Declaración brindada por la requerida ante la Fiscalía Pro-
vincial Especializada en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de 
Dominio. Respuesta a pregunta N O 19: “Que, sí, he viajado a varios 
países, de los que puedo recordar, primeramente viajé el año 2000 a 
Argentina por motivos de turismo viajé sola con mis hijos, después, 
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de lujo (gasto en joyas)8, su falta de costumbre para 
bancarizar los ingresos que declara con fines de 
evasión tributaria, así como de otros elementos au-
sentes relevantes para el caso, como la inexistencia 
de precisión respecto de la duración de su viaje a 
Londres o de por qué la suma que portaba en libras 
esterlinas era muy superior a la de euros o dólares 
teniendo en cuenta que casi toda la razón de su via-
je se circunscribía a una estadía en la capital del 
Reino Unido.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar ADMITIDAS las pruebas ofrecidas 
por la defensa, cuyo mérito ha sido evaluado 
en la presente.

posteriormente, en el año 2012, tomé un tour a Israel, Belén, y a 
Petra y Egipto con motivo de turismo, viajando con mis dos hijos tam-
bién, y luego en noviembre del año 2013, viajamos por Europa con 
fines de turismo, viajando con mi hijo Antonio. Así también, en el año 
2015 viajé a un tour por China (Beijing - Shanghai), Hong Kong e 
India con motivos de turismo, viajando con mis dos hijos y año 2018 
planeaba viajar a Londres por los motivos señalados, siendo retenida 
por la suma de dinero que llevaba, viajando este año nuevamente 
en el mes de febrero a Nueva York – Estados Unidos por motivos de 
turismo con mis dos hijos”. (fs.632).
8 Declaración brindada por la requerida ante la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Lavado de ,Activos. y Pérdida de Domi-
nio. Respuesta a pregunta Nº17: “Que, sí, he comprado joyas de la 
ciudad del Cusco y de Lima, tales como aretes, anillos, y cadena, ha-
biendo comprado en partes muchas veces, no recordando el monto 
total de la joyería adquirida, siendo lo más caro que pagué por una 
joya el monto ascendente de $1,300 aproximadamente.” (fs.631-632).

2. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de Pie-
dad Vargas Sota contra la sentencia contenida 
en la Resolución N°20 del veintinueve de ene-
ro de dos mil veintiuno, emitida por el Juez del 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de Lima; en consecuencia, la CON-
FIRMARON en todos sus extremos.

3. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil. 
Notifíquese.-

SS.
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Procedencia Juzgado Especializado de Extinción de Dominio de Lima

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Marco Antonio Moya Rodríguez.

Impugnante Marco Antonio Moya
Rodríguez

Jueces superiores Cavero Nalvarte, Vásquez Vargas, Huerta Sáenz



Fiscalía de la Nación

2550

SENTENCIA DE VISTA

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
Marco Antonio Moya contra la sentencia contenida 
en la Resolución N°15 del veintisiete de mayo de 
dos mil veintiuno, emitida por el Juez del Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Domi-
nio de Lima. Interviene como Directora de Deba-
tes la Juez Superior María Luz Vásquez Vargas; y 
CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

El dia 23 de febrero de 2016, a las 00:30 horas, 
en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, Mar-
co Antonio Moya Rodríguez, identificado con DNI 
N°43660757, peruano, llegó al país proveniente de 
Argentina en el vuelo N°4600 de la compañía aé-
rea LAN. Al pasar por el control de bodyscan, se le 
encontró en las plantillas de sus zapatillas la canti-
dad de $20,000 (veinte mil y 00/100 dólares ameri-
canos) y en uno de los compartimientos de su mo-
rral el monto de $8,000 (ocho mil y 00/100 dólares 
emericanos), lo cual sumaba un total de $28,000 
(veintiocho y 00/100 dólares americanos), en 280 
billetes de cien dólares americanos1, los cuales no 
habían sido declarados en el formato de Declara-
ción Jurada de Pasajero y en el formato de Declara-
ción Jurada de Dinero y/o Instrumentos Financieros 
Negociables2.

Posteriormente, Rosa Amelia Vásquez Rodríguez, 
Supervisora de Aduanas, llevó a cabo la diligencia de 
Retención de Dinero y Lacrado, en coordinación telefó-
nica con el Dr. André Chi Atuncar, Fiscal Penal Adjunto 
Provincial del Callao del Pool de Fiscales, quien dis-
puso el internamiento del dinero en sobre lacrado en 
el Banco de la Nación, en cumplimiento de los literales 
a) y b) del numeral 5.3. de la Sexta Disposición Com-
plementaria, Transitoria y Final de la ley N°28306, mo-
dificada por el Decreto Legislativo N°1106; lo cual fue 
efectuado, en presencia del Sub Oficial de la Policía 
Nacional del Perú José Santos, con CIP N°3023727, 
a través de su entrega a la señora Eva Chávez Alva, 

1 Ingreso N°228-2016 de fecha 20 de junio de 2016, de la Prime-
ra Fiscalía Provincial Penal del Callao (fs.4-6).
2 Acta de Retención de Dinero y Lacrado, de fecha 23 de febrero 
de 2016 (fs.1).

trabajadora del Banco de la Nación — Agencia Aero-
puerto Salón Internacional, quien procedió a colocar 
el dinero incautado en una bolsa de Prosegur con pre-
cinto de seguridad N° C2166077, conforme consta en 
el Acta de Retención Temporal de un Sobre Lacrado 
— Convenio UIF (fs.2).

Luego, con Oficio N°11115-2016-SBS de fecha 22 
de marzo de 2016, Sergio Espinosa Chiroque, Su-
perintendente Adjunto de la Unidad de Inteligencia 
Financiera del Perú, comunicó al Fiscal Provincial 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal del Callao 
que el requerido Marco Antonio Moya Rodríguez no 
había cumplido, dentro del plazo ampliatorio otor-
gado (14/03/2016), con la presentación ante la UIF 
- Perú de la documentación que sustente el origen 
del dinero de los $28,000 (veintiocho mil y 00/100 
dólares americanos), para que pueda proceda con-
forme a sus atribuciones, según lo dispuesto en el 
arúculo 10 del Decreto Supremo N°195-2013-EF, 
Reglamento de la Sexta Disposición Complementa-
ria Transitoria y Final de la Ley N°28306, modificada 
por la Cuarta Disposición Complementaria Modifica-
toria del Decreto Legislativo N°1106.

De esta manera, con el ingreso N°228-2016 de fe-
cha 20 de junio de 2016, la Primera Fiscalía Pro-
vincial Penal del Callao dispuso abrir investigación 
prelimiar por el plazo de sesenta días contra Marco 
Antonio Moya Rodríguez, por pres to delito de Lava-
do de Activos en agravio del Estado.

El 20 de agost&de 2018, mediante dictamen N°213-
20183, Roxana Rosado Soto, Fiscal Adjunta de la 
Tercera Fiscalía Superior Penal del Callao comuni-
có a la Cuarta Sala Penal Liquidadora del Callao 
su opinión respecto de No Haber Mérito para pasar 
a juicio oral contra Marco Antonio Moya Rodríguez, 
por la presunta cornisión del delito de Lavado de 
Activos - Ingreso al Territorio Nacional de Dinero de 
Origen Ilícito, en agravio del Estado.

Por su parte, con Dictamen N°414-2019-MP-FN-
SFSP del 7 de junio de 2019, Víctor Raúl Rodríguez 
Monteza, Fiscal Supremo Titular de la Segunda Fis-
calía Suprema Penal emitió opinión respecto de su 
aprobación sobre el dictamen del Fiscal Superior ma-
teria de consulta, en cuanto a que Opina No Haber 

3 Obrante en fojas del 17 al 28.
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Mérito para pasar a Juicio Oral contra Marco Antonio 
Moya Rodríguez por la presunta cornisión del delito 
de Lavado de Activos - Ingreso al Territorio Nacional 
de Dinero de Origen Ilícito4. En este sentido, el 30 
de septiembre de 2019, con Oficio N°4597-2019-IN-
PLAPD-MININTER-G3 remitido por la Procuraduría 
Pública Especializada en Delitos de Lavado de Ac-
tivos y Procesos de Pérdida de Dominio. Ministerio 
del Interior, puso en conocimiento de la Cuarta Fis-
calía Provincial Transitoria en Extinción de Dominio 
de Lima la investigación derivada de la carpeta fiscal 
N°228-2016, de fecha 21 de junio de 20165,

Después, el 1 de octubre de 2019, con Disposición 
N°1 (fs.29-32), la Cuarta Fiscalía Provincial Tran-
sitoria en Extinción de Dominio de Lima dispuso 
iniciar la indagación patrimonial, por doce meses, 
respecto de los $28,000 (veintiocho mil y 00/100 
dólares americanos) que fueron retenidos el 23 de 
febrero de 2016 al requerido Marco Antonio Moya y 
enfregados en custodia al Banco de la Nación.

Así, la Cuarta Fiscalía Provincial Transitoria en Ex-
tinción de Dominio de Lima interpuso la demanda 
de declaratoria de extinción de dominio de sobre la 
suma de $28,000 (veintiocho mil y 00/100 dólares 
americanos), retenido a la persona de Marco Antonia 
Moya Rodríguez, con fecha 23 de febrero de 2016, 
e interpuso la solicitud de medida cautelar de inmo-
vilización sobre dicho monto de dinero (fs.50-63), y 
señaló como domicilio del requerido Marco An-
tonio Moya X. Rodríguez en Av. Alfonso Ugarte, 
Mz. E, Lote uno, Barranco6. De este modo, con el 
Auto Admisorio contenido en la Resolución N°1 del 
26 de agosto de 2021 (fs.65-73), el Dr. Henry Paul 
Chumpitaz Chumpitaz, Juez del Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Donfnio de Lima, 
resolvió admitir a trámite la demanda de extinción 
de dominio y declarar fundado el requerimiento de 
inmovilización, mencionados en el párrafo prece-
dente; tras lo cual, el 5 de septiembre de 2020, la 
Cuarta Fiscalía Provincial Transitoria en Extinción 
de Dominio de Lima (fs.83), puso en conocimiento 
la ejecución de medida cautelar de inmovilización, 
conforme consta en el oficio N°22749-2020-SB S de 

4 Dictamen N°414-2019-MP-FN-SFSP (fs.7-16)
5 Disposición Fiscal N°1 (fs.29)
6 Ver fojas 56-58.

fecha 4 de septiembre de 2020, remitido por la Uni-
dad de Inteligencia Financiera — UIF.

De esta manera, con Resolución N°2 del 11 de 
septiembre de 2020, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Lima decidió 
cumplir con lo dispuesto en el acápite vi) de la Re-
solución N°1; es decir, proceder con la notificación 
del Auto Admisorio de la demanda y de la funda-
bilidad de la medida de inmovilización al requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez, identificado con 
DNI N°43660757, en el domicilio señalado por el 
Ministerio Público en Avenida Alfonso Ugarte, man-
zana “E”, Lote N001, distrito de Barranco, Lima, así 
como también en el señalado en su ficha RENIEC, 
sin perjuicio de notificársele vía Edicto Judicial Elec-
frónico en la página web del  Poder Judicial, lo cual 
se efectuó los días 16, 17 y 1 de septiembre de 
2020 (fs-87- 91), mientras que la notificación física 
se realizó en el domicilio señalado por el Ministerio 
Público, mediante cédula de notificación N°8027-
2020-JR-ED, el día 25 de septiembre de 2020, a 
las 11:30 horas, aunque en dicha oportunidad fue 
devuelta por el notificador judicial Alejandro Plácido 
Ricce Marquina, identificado con DNI N006626826, 
del Servicio de Notificaciones - SERNOT, con la 
anotación de su justificación: “Motivo: Dirección 
real los inmuebles están señalados por tres (3) 
dígitos y no por manzanas ni lotes”, tal como 
consta en el reverso de las cédulas de notificación, 
obrantes en la foja 101.

Por tal motivo, con Resolución N°4 del 26 de octu-
bre de 2020 (fs.102), el citado Juzgado decidió poner 
estos hechos en conocimiento de la Cuarta Fiscalía 
Provincial Transitoria en Extinción de Dorninio de 
Lima, por el término de tres días hábiles para absol-
ver el traslado pertinente, indique referencias y/o cro-
quis de la ubicación del domicilio del requerido Marco 
Antonio Moya Rodríguez. Así, dicha resolución fue 
notificada el 28 de octubre de 2020, y el 3 de noviem-
bre de ese mismo año, el representante del Ministerio 
Público cumplió con absolver el traslado (fs.104-110) 
e indicó: “el requerido tiene consignado como domi-
cilio real: Coop. Vio. Santísima Cruz, Mz. E, Lote 01, 
distrito de Barranco; con la restricción: DOMICILIO 
NO ACTUALIZAD07 empero, solicitamos se tome en 
consideración dicho domicilio, afin de sobrecartar la 

7 Ver ficha RENIEC obrante en la foja 74
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cédula de notificación devuelta”, a lo que agregó que: 
“conforme se aprecia en el Registro de Propiedad 
Mueble, el requerido cuenta con vehículo con pla-
ca de rodaje NOBPQ-437, con partida N°54244763, 
consigna como domicilio real: Av. Alfonso Ugarte 
Mz. E, Lote 1, Santiago de Surco, Lima”, por lo que 
solicitó que se sobrecarte la demanda y anexos a 
ambos domicilios.

En tal sentido, con Resolución N°5 del 11 de sep-
tiembre de 2020 (fs.111), el Juzgado de Primera Ins-
tancia ordenó notificar al requerido Marco Antonio 
Moya Rodríguez en las direcciones: a) Coop. Vive 
Santísima Cruz, Mz. E, Lote 01, distrito de Barranco 
(domicilio de Barranco); y b) Av. Alfonso Ugarte Mz. 
E, Lote 1, Santiago de Surco (domicilio de Santiago 
de Surco), ambos ubicados en la provincia y depar-
tamento de Lima, sobrecartándole la copia de la Re-
solución N°1 (Auto Admisorio), Resolución N02, la 
demanda y anexos, lo cual fue efectuado con la cé-
dula N°8998-2020-JR-ED en el “domicilio de San-
tiago de Surco” el día 27 de noviembre de 20208, a 
las 9:00 horas9, en segunda visita y bajo puerta, por 
no encontrarse a nadie en el inmueble, conforme 
consta en los dos sellos azules ubicados en el re-
verso de la citada cédula, obrante en la foja 136-A, 
correspondientes al notificador Ricardo Donato Ja-
nampa Nima; mienfras que la cédula N08999-2020-
JR-ED, obrante en la foja 213, dirigida al domicilio 
de Barranco fue devuelta por SERNOT el día 10 de 
diciembre de 2020, por consignar  datos errados, ya 
que dirección real no correspondía al distrito de Ba-
rranco, conforme consta en la hoja de consulta de 
seguimiento de notificación SERNOT obrante en la 
foja 13110. Por lo tanto, al requerido Marco Antonio 
Moya Rodríguez se le dio por válidamente notifica-
do con la demanda, su auto admisorio, así como las 
resoluciones 2 y 5, en el domicilio de Barranco, el 
día 27 de noviembre de 2020.

8 Y devuelto por SERNOT al juzgado el día 17 de dicembre de 
2020. Ver reverso de la foja 136-A. 
9 Según consta en la sección “Estado de Célula”, “Fecha de 
Notificación” de la hoja de consulta se seguimiento de notificación 
SERNOT de la cédula correspondiente al código de barras N°000-
18-00943842-2020, obrante en la foja 130.
10 Según consta en la sección “Estado de Cédula”, “Fecha de 
Notificación” de la hoja de consulta de seguimiento de notificación 
SERNOT de la cédula correspondiente al código de barras N°00018-
00943843-2020, obrante en la foja 130, así como en la ficha RENIEC 
obrante en la foja 74.

Por su parte, el 18 de enero de 2021, la defensa téc-
nica de Marco Antonio Moya Rodríguez presentó el 
escrito N°52-2021 ante el correo de Mesa de Partes 
en formato pdf y sin anexos (fs. 113-129), mediante 
el cual se apersonó al presente proceso de extinción 
de dominio, absolvió el traslado de la demanda, de-
dujo excepción de cosa juzgada, y mencionó medios 
probatorios; sin embargo, con la Resolución N°6 del 
16 de febrero de 2021, obrante en fojas 133 a 135, 
el Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio de Lima declaró extemporánea la con-
testación de la demanda, presentación de medios 
probatorios y excepciones, debido a que el Juez rea-
lizó el cómputo del plazo para contestar la demanda 
desde el día 30 de noviembre de 2020 hasta el día 
15 de enero de 202111; por lo que, declaró rebelde al 
requerido Marco Antonio Moya Rodríguez, y señaló 
fecha para Audiencia Inicial para el día viernes 26 
de febrero de 2021, tras la cual, el Juez de Primera 
Instancia señaló fecha de Audiencia de Actuación de 
Medios Probatorios para el día 5 de marzo de 2021, 
la cual se efectuó en dicha fecha, encontrándose la 
causa lista para emitir sentencia.

No obstante, el 19 de marzo de 2021 se produjo el fa-
llecimiento del Dr. Henry Paul Chumpitaz Chumpitaz, 
lo cual interrumpió el presente proceso; por lo que, 30 
de marzo del presente año, el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial nombró a la Dra. Flor de María Ace-
ro Ramos como nueva Juez del Juzgado Transitorio 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima, me-
diante Resolución Adminisfrativa N°00095-2021-CE-
PJ, publicada el 1 de abril de 2021, tal como consta 
en la razón de especialista obrante en la foja 211. De 
esta manera, con la Resolución N°12 del 16 de abril 
de 202112, se produjo el avocamiento de la Magisfra-
da al conocimiento del presente caso.

Asimismo, con la finalidad de salvaguardar los dere-
chos de tutela jurisdiccional efectiva y al debido pro-
ceso de las partes procesales, y, a fin de determinar 
el mecanismo procesal a aplicar para asegurar la 
adecuada resolución de la causa, ya que, al asumir 
la conducción del juzgado y el conocimiento de la 

11 Ver el sexto considerando de la Resolución N°9 del 26 de fe-
brero de 2021, emitida por el Juzgado Transitorio Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, durante la Audiencia Inicial de la mis-
ma fecha, obrante en la foja 157.
12 Ver foja 211.
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causa, el proceso se encuentra pendiente de sen-
tenciar, la Magistrada no había participado en los 
actos procesales anteriores, con la Resolución N°14 
del 26 de abril de 2021 (fs.215-223), se ordenó la 
realización, nuevamente, de la Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios, programada para el día 
6 de mayo de 2021, cuyo registro consta en el acta 
que obra en fojas 225 a 234.

El 27 de mayo de 2021, la Juez del Juzgado Tran-
sitorio Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima emitió la sentencia contenida en la Resolución 
N°15 (fs.236273), mediante la cual resolvió: Decla-
rar FUNDADA la demanda de extinción de dominio 
por las causales previstas en los literales a) y b) dez 
numeral 7.1. del artículo 7 del Decreto Legislativo 
N°1373, al constituir el monto de US$28,000.00 
(veintiocho mil con 00/100 dólares americanos), 
efectos, ganancias de actividades ilícitas relaciona-
das con el lavado de activos, así como incremento 
injustificado de patrimonio; monto de dinero que se 
encuentra depositado en la oficina central del Banco 
de la Nación Av. Javier Prado Este N°2499 - San 
Borja, guardado en una caja de Prosegur, con pre-
cinto de seguridad N° C2166077”; ante lo cual, el 
11 de junio de 2021, la defensa técnica de Marco 
Antonio Moya Rodríguez interpuso Recurso de 
Apelación confra la citada sentencia (fs.277-282); 
de esta manera, con Resolución N°17 del 22 de ju-
nio de dos mil 2021 (fs.283-284), el Juzgado Tran-
sitorio Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima le concedió el recurso interpuesto y con oficio 
N°00037-2020-0-JTEED-SEDE LIMA/SSNEED/PJ 
del 23 de junio de 2021 (fs.286), elevó a la sala de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio - Sede Lima, en donde fue recibido, sor-
teado y asignado al Juez Ponente y especialista, el 
día 25 de junio de 2021.

Finalmente, con Resolución N°1 del 25 de junio de 
2021, la Sala de Apelaciones señaló fecha de Au-
diencia de Apelación, para el día 6 de julio de 2021.

II DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

La Juez de Primera Instancia fundamentó su deci-
sión en los siguientes indicios:

“a) El requerido no declaró que transportaba un 
monto superior a diez mil dólares americanos, al 
ingresar al país; b) El requerido fue intervenido 

cuando ingresaba al país transportando de forma 
oculta la suma de dinero reclamada; c) El requeri-
do tenía conocimiento de su obligación de declarar; 
d) El requerido fue sancionado administrativamente 
por omisión de declarar; e) El requerido no acreditó 
la procedencia de dinero a nivel adminisfrativo; f) Se 
abrió investigación penal preliminar contra el reque-
rido; g) El requerido es viajero frecuente; h) La certi-
ficación de los contratos de mutuo celebrados por el 
requerido con terceros data de noviembre de 2016”.

2.1, Sobre la causal contemplada en el literal a) 
del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373: 
Dinero constituye efecto o ganancia del delito 
de Lavado de Activo 

En el considerando décimo de la sentencia impug-
nada, la Juez de Primera Instancia identifica los 
ocho hechos indiciarios (ver foja 264); lo cual, auna-
do a la actividad probatoria de las partes procesa-
les, permite inferir que los $28.000 (veintiocho mil y 
00/100 dólares americanos), constituyen “objeto de 
actividades relacionadas al lavado de activos, en su 
modalidad de transporte transfronterizo de dinero” 
(ver foja 270).

2.2. Sobre la causal contemplada en el literal b) 
del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373: 
Dinero constituye incremento patrimonial no 
justificado

En el considerando duodécimo de la sentencia re-
currida, la Juez de Primera Instancia señala que 
siete de los ocho indicios mencionados, de entre 
los cuales resalta los hechos de que el requerido es 
“contribuyente tributario activo y habido, se encuen-
tra registrado como persona natural con negocios”, 
a lo que suma su condición de comerciante informal 
que ha radicado en Argentina y su alta frecuencia de 
viajes realizados durante los últimos años.

III ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

La defensa técnica del requerido Marco Antonio Moya 
Rodríguez fundamenta su recurso de Apelación en 
dos errores incurridos en la sentencia impugnada:

i) En cuanto al fundamento 5.2. de la senten-
cia impugnada (punto I de su apelación), se-
ñala que el requerido Marco Antonio Moya 
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Rodríguez ha olvidado ingresar el dinero sub 
materia al territorio peruano, procedente de Ar-
gentina, por lo que fue sancionado administra-
tivamente y se le retiró la acusación penal por 
opinión del Fiscal Superior, lo cual fue consen-
tido -por la Sala Penal Liquidadora del Callao;

ii) Respecto de la Sexta Disposición Complemen-
taria, Transitoria y Final de la Ley SN° 028306, 
su reglamento y modificatorias, el abogado 
defensor alega que la prohibición contenida el 
numeral 6.2. de dicha disposición complemen-
taria permite el transporte de hasta US$30,000 
dólares americanos o su equivalente en mone-
da nacional (punto II de su apelación), es más, 
dicha norma no resulta aplicable al caso con-
creto (punto IV de su apelación);

iii) Asimismo, cuestiona el considerando 10.2 de 
la sentencia recurrida (punto III de su apela-
ción), en tanto que, según indica, el Ministerio 
Público no ha podido demostrar que el requeri-
do se dedique a actividades ilícitas o el dinero 
incautado esté vinculado a alguno de los deli-
tos contemplados en el artículo I del Decreto 
Legislativo N°1373.

iv) Por otro lado, la defensa cuestiona que el Mi-
nisterio Público haya demostrado que el dinero 
sub materia constituya un incremento patrimo-
nial no justificado, máxime si, conforme refiere, 
el artículo 52 de la Ley de Impuesto a la Renta 
señala que el origen del incremento patrimonial 
de la persona natural debe estar justificado, de 
lo contrario se presume renta neta no declarada; 
a lo que agrega, que su patrocinado es activo 
contribuyente de la SUNAT, porque se dedica a 
actividades econórnicas desde el año 2008.

v) En este sentido, reafirma que el Ministerio 
Público ha obtenido pruebas de un proceso 
fenecido en el que el Fiscal Superior retiró su 
acusación, confirmado por el Fiscal Supremo 
Penal, de manera que no existe, según afirma, 
elementos de prueba por el delito de Lavado de 
Activos en la modalidad de ingreso de dinero al 
interior del país.

Por dichos motivos, solicita que se revoque la sen-
tencia y se devuelva el dinero retenido al requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez.

IV. MEDIOS PROBATORIOS

4.1. Copia certificada del Acta de retención de dine-
ro y lacrado, del 23 de febrero de 2016 (fs.l).

4.2. Copia certificada del Acta de retención temporal 
de un sobre lacrado Convenio UIF, del 23 de febrero 
de 2016 (fs.2).

4.3. Copia certificada del Oficio N° 11115-2016/
SBS expedida por Sergio Espinosa Chiroque, Su-
perintendente Adjunto de la Unidad de Inteligencia 
Financiera del Perú, del 22 de marzo de 2016 (fs.3)

4.4. Copia certificada de la Disposición Fiscal de la 
Primera Fiscalía Provincial Penal del Callao sobre el 
ingreso N°228-2016, del 20 de junio de 2016 (fs.4-6).

4.5. Copia certificada del Dictamen N°414-2019-
MP-FN-SFSP emitido por la Segunda Fiscalía Su-
prema Penal que contiene la Resolución Suprema 
que aprueba el dictamen de la Fiscalía Superior so-
metido a consulta del 7 de junio de 2019 (fs.7-16).

4.6. Copia certificada del Dictamen N°213-2018 
emitido por la Tercera Fiscalía Superior del Callao, 
del 7 de agosto de 2018, la cual afirma que no hay 
mérito para pasar a juicio oral (fs.17-28).

4.7. Copia certificada de la Disposición N°1 de inicio 
de Indagación Patrimonial (Carpeta Fiscal N°19-2019) 
emitida por la Cuarta Fiscalía Transitoria de Extinción 
de Dominio, del 1 de octubre de 2019 (fs.29-32).

4.8. Copia certificada de la declaración instructiva 
de Marco Antonio Moya Rodríguez, en el proceso 
penal que se le siguió (expediente N°1064-2017), 
del 23 de octubre de 2017 (fs.33-38).

4.9. Registro de movimiento migratorio de Mar-
co Antonio Moya Rodríguez, durante el período 
01/01/1994 hasta el 10/10/2019, remitido con oficio 
N°008976-2019-MIGRACIONES-AF-C, del 10 de 
octubre de 2019 (fs.39-42).

4.10. Copia de copia del contrato de mutuo celebra-
do entre Robert Harold.

4.11. Aranda Valverde y Marco Antonio Moya Ro-
dríguez, por la cantidad de $95,200.00 (noventa 
y cinco mil doscientos pesos argentinos), del 9 de 
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septiembre de 2013 (fs.43-44), certificada por el es-
cribano Gustavo Alberto Vaca Soto, con matrícula 
N°5511, adjunta a la cual obra el Acta de Certificación 
de Firmas del 15 de noviembre de 2016 (fs.45-46), 
expedida por el Escribano Carlos Alberto Barrere, 
Legalizador del Colegio de Escribanos de la Ciudad 
de Buenos Aires, Capital Federal de la República Ar-
gentina, mediante la cual legaliza la firma y sello del 
escribano Gustavo Alberto Vaca Soto, el mismo que 
ha sido debidamente apostillado ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional 
y Culto de la República Argentina, por la Escribana 
Silvia Impeluzzen, del Colegio de Escribanos - Con-
sejera, el 16 de noviembre de 2016 (fs.47).

4.12. Contrato de mutuo celebrado entre Robert 
Harold Aranda Valverde, Ángel Víctor Cárdenas y 
Marco Antonio Moya Rodríguez, por la cantidad de 
$95,200.00 (noventa y cinco mil doscientos pesos 
argentinos), del 11 de septiembre de 2013 (fs.179-
180), con legalización de la firma del escribano 
(fs.181-182), y apostilla (fs.183).

4.13. Contrato de mutuo celebrado entre Ángel Víc-
tor Cárdenas y Marco Antonio Moya Rodríguez, por 
la cantidad de $95,200.00 (noventa y cinco mil dos-
cientos pesos argentinos), del 13 de septiembre de 
2013 (fs.184-185), con legalización de la firma del 
escribano (fs.186-187), y apostilla (fs.188).

4.14. Copia simple de la Baggage Declaration Form 
(Declaración Jurada) de Marco Antonio Moya Rodrí-
guez ante la SUNAT (fs.172).

4.15. Copia de la Resolución de División N0235-
3Z3300/2016-0604, publicada en el Boletín del diario 
Oficial El Peruano el 13 de enero de 2017 (fs.191-192)

4.16. Copia de ficha RUC N010436607577 del Mar-
co Antonio Moya Rodríguez (fs.193).

V. ANÁLISIS DEL CASO

5.1. PRECISIONES SOBRE EL PETITORIO DE LA 
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

Primero: En primer lugar, la demanda de extinción 
de dominio presentada por la Cuarta Fiscalía Pro-
vincial Transitoria Especializada en Extinción de 
Dorninio de Lima (fs.50-63), el Auto Admisorio de 
la misma, contenido en la Resolución N°1 del 26 de 

agosto de 2020 (fs.65-73), y la sentencia emitida 
por la Juez de Primera Instancia (fs.236-273), seña-
lan que el petitorio de la demanda de extinción de 
dominio presentada por el Ministerio Público, está 
referido a los US$28,000 (veintiocho mil y 00/100 
dólares americanos) que no fueron declarados por 
el requerido Marco Antonio Moya Rodríguez en el 
formato de Declaración Jurada de Pasajero y en el 
formato de Declaración de Dinero y/o Instrumentos 
Financieros Negociables, al llegar al Aeropuerto In-
ternacional Jorge Chávez, procedente de la Argenti-
na, el 23 de febrero de 2016.

5.1.1. SOBRE EL MONTO DE DINERO MATERIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

Segundo: Sobre el particular, en la Audiencia de 
Apelación, el señor Juez Superior Huerta Sáenz 
solicitó al señor Fiscal Superior que precise si la 
pretensión de su demanda de extinción de domi-
nio recaerá sobre los US$28,000 (veintiocho mil y 
00/100 dólares americanos), o sobre el saldo res-
tante consistente en US$19,600 (diecinueve mil 
seiscientos y 00/100 dólares americanos)13; en caso 
que la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
0 Administración Tributaria haya aplicado la multa.

Tercero: Al respecto, el Fiscal Superior respondió 
que los US$28,000 (veintiocho mil y 00/100 dólares 
americanos) que le fueron retenidos al requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez, el 23 de febrero de 
2016, se encuentran íntegramente en el Banco de 
la Nación y que, en cuanto a la sanción adrninis-
trativa impuesta por la SUNAT (retención del 30% 
de dicho monto) al requerido Marco Antonio Moya 
Rodríguez, de los actuados no puede corroborarse 
si éste ha cumplido con el pago de la multa adminis-
trativa. Sin embargo, el Fiscal Superior señaló que, 
a otros criterio del Ministerio Público, el requerido ha 
debido realizar dicho pago con otros  ingresos y no 
con el mismo dinero objeto de extinción de dominio, 
ya que se trata de una sanción administrativa, toda 
vez que ambos procesos no se superpone 14.

13 Minuto 52:17 de la videograbación de la Audiencia de Apela-
ción de sentencia, realizada el 6 de Julio del 2021.
14 Minuto 54:34 de la videograbación de la Audiencia de Apela-
ción de sentencia, realizada el 6 de Julio del 2021.
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5.1.1.1. Sobre el monto de dinero guardado en el 
Banco de la Nación el 23 de febrero de 2016

Cuarto: En tal sentido, de la revisión del Acta de 
retención de dinero y lacrado, del 23 de febrero de 
2016 (fs.1) y del Acta de retención temporal de un 
sobre lacrado - Convenio UIF, del 23 de febrero 
de 2016 (fs.2), observamos que en esta fecha, los 
US$28,000 (veintiocho mil y 00/100 dólares ameri-
canos) fueron retenidos y lacrados, durante la dili-
gencia de retención de dinero y lacrado realizada 
por Rosa Amelia Vásquez Rodríguez, Supervisora 
del Grupo “B” de la División de Equipajes-Intenden-
cia de Aduana Aérea y Postal, en coordinación te-
lefónica con el Dr. André Chi Atuncar, Fiscal Penal 
Adjunto Provincial del Callao del Pool de Fiscales, 
quien dispuso su internamiento, en cumplimiento 
de lo establecido en los incisos a) y b) del numeral 
6.3. de la Sexta Disposición Complementaria, Tran-
sitoria y Final de la ley N°28306, modificada por el 
Decreto Legislativo N°1106, procediéndose al foto-
copiado para la visualización de la denominación y 
número de serie de cada billete, siendo un total de 
280 billetes de US$100 (cien y 00/100 dólares) que 
fueron suscritos por el personal interviniente.

Posteriormente, el personal interviniente procedió a in-
troducir el dinero en un sobre manila de color amarillo, 
el mismo que, a su vez, fue lacrado con cinta adhesiva 
y colocado en una bolsa de Prosegur con precinto de 
seguridad N°C2166077, para ser depositado, en cus-
todia, en el Banco de la Nación, según convenio con 
la Superintendencia de Banca y Seguros.

5.1.1.2. Determinación del monto base sobre el 
cual la SUNAT impone la sanción administrativa 
equivalente al 30% del monto no declarado o de-
clarado falsamente

Quinto: En relación a la sanción administrativa de 
multa por incumplimiento de la obligación de decla-
rar el monto de dinero en efectivo a que se refiere 
el numeral 6.1. de la Sexta Disposición Comple-
mentaria, Transitoria y Final de la Ley N°28306, 
modificada por la Cuarta Disposición Modificatoria 
del Decreto Legislativo N°1106, el “Reglamento de 
la Obligación de Declarar el Ingreso o lida de Di-
nero en Efectivo y/o Instrumentos Financieros No 
Negociables Emitidos al Portador” aprobado me-
diante Decreto Supremo N°195-2013-EF, en cuyo 

artículo 7 puntualiza: “La omisión o falsedad eñ la 
declaración, respecto del importe clarado bajo jura-
mento, dará lugar a que la SUNAT aplique una san-
ción equivalente treinta por ciento (30%) del valor 
no declarado...” mientras que su artículo 8, primer 
párrafo supra señala la forma en cómo se efectua-
rá la retención de ese30%:”La SUNAT efectuará la 
retención del monto íntegro de dinero en efectivo 
y/o de los IFN, en caso se haya omitido declarar o 
declarado falsamente.”.

Sexto: A partir de lo cual, inferimos que: i) La con-
travención de la obligación establecida en el nume-
ral 6.1. de la Sexta Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley N°28306, modificada 
por la Cuarta Disposición Modificatoria del Decreto 
Legislativo N°1106 constituye, en principio, una in-
fracción adrninistrativa que da lugar a que la SUNAT 
aplique una sanción administrativa; ii) Para garanti-
zar la aplicación de esta sanción, la SUNAT ejecu-
tará la medida adrninistrativa de carácter temporal 
de retención del dinero en efectivo sobre el cual se 
incumplió la obligación mencionada previamente15;

iii) La sanción administrativa que impondrá SUNAT 
al administrado en ese supuesto normativo es la 
multa equivalente al 30%.

5.1.2. SOBRE LAS CAUSALES DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO INVOCADAS EN LA DEMANDA DE 
EXTD.ICIÓN DE DOMINIO

Séptimo: La sección “V. Presupuesto que funda-
menta la demanda” (fs.52) de la demanda de extin-
ción de dominio presentada por la Cuarta Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Lima (fs.50-63), invoca las causales de 
procedencia contemplados en los literales a) y b) 
del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N° 137316 .

15 En concordancia con la definición de “Retención” contenida en 
el artículo 1, literal e) del “Reglamento de la Obligación de Declarar el 
Ingreso o Salida de Dinero en Efectivo y/o Instrumentos Financieros 
No Negociables Emitidos al Portador”.
16 7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso de extinción 
de dominio, los siguientes: “a)Cuando se trate de bienes que cons-
tituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias de la comisión de 
actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o no sean 
susceptibles de valora patrimonial. b) Cuando se trate de bienes que 
constituyan un incremento patrimonial no justificado de persona natu-
ral o jurídica, por no existir elementos que razonablemente permitan 
considerar que provienen de actividades ilícitas.”
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5.1.2.1. La causal del literal a) del numeral 7.1.: 
El dinero sub litis y su condición de ganancia o 
efecto del delito de Lavado de Activos

Octavo: En su demanda de extinción de dominio, 
el Ministerio Público fundamentó jurídicamente el 
cumplimiento del presupuesto contemplado en el 
literal a) de la norma citada17, en el ilícito penal refe-
rido en el artículo 3 del Decreto Legislativo N°110618 

relacionado al Lavado de Activos en su modalidad 
de ingreso al país de dinero en efectivo (transpor-
te transfronterizo de dinero); en la prohibición ad-
ministrativa de Llevar monto de dinero en efectivo 
superior a los US$30,000 (treinta mil y 00/100 dó-
lares americanos) recogida en el numeral 6.2. de la 
ley N°28306, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legisla-
tivo N°110619, así como en la presunción legal es-
tablecida en el numeral 6.4. de la misma norma20, 
según la cual, si no se acredita el origen lícito del 
dinero transportado constituye un indicio de la comi-
sión del delito de Lavado de Activos.

5.1.2.2. Sobre la correcta aplicación de la Sexta 
Disposición Complementaria, Transitoria y Final 
de la Ley N°28306, realizada por la Juez de Pri-
mera Instancia en la sentencia apelada

17 Párrafos 14 al 17 de la sección “V. Presupuesto que fundamen-
ta la demanda”, obrantes en fojas del 52 al 53.
18 Artículo 3 del Decreto Legislativo N O 1106: “El que transporta 
o traslada dentro del territorio nacional dinero o títulos valores cuyo 
origen ilícito conoce o debía presumir, con la finalidad de evitar la 
identificación de su origen, su incautación o decomiso; o hace ingre-
sar o salir del país tales bienes con igual finalidad, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de quince años 
y con ciento veinte a trescientos cincuenta días multa”.
19 Numeral 6.2. de la Ley N 0 28306: “Asimismo, queda expre-
samente prohibido para toda persona, nacional o extranjera, que 
ingrese o salga del país, llevar consigo instrumentos financieros 
negociables emitidos “al portador” o dinero en efectivo por montos 
superiores a US$30,000 (Treinta mil y 00/100 dólares de los Esta-
dos Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional u otra 
extranjera. El ingreso o salida de dichos importes deberá efectuarse 
necesariamente a través de empresas legalmente autorizadas por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondo de Pensiones (SBS) para realizar ese tipo de operaciones. “
20 Numeral 6.4. de la Ley N O 28306: “La no acreditación del ori-
gen lícito del dinero o de los instrumentos financieros negociables 
emitidos “al portador” en el plazo establecido, se considera indicio de 
la comisión del delito de lavado de activos, sin perjuicio de la presunta 
comisión de otros delitos. En estos casos, la Unidad de Inteligencia 
Financiera del Perú informará al Ministerio Público para que proceda 
conforme a sus atribuciones”.

Noveno: En su escrito de Apelación21, la defensa 
técnica del requerido Marco Antonio Moya Rodrí-
guez alegó que el numeral 6.2. de la Sexta Dispo-
sición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley 
N°28306, citado por el Ministerio Público para justifi-
car jurídicamente la causal contemplada en el literal 
a) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373 y 
por la cual demanda la extinción de dominio del di-
nero sub examine, permitía a su patrocinado “trans-
portar hasta menos de US$30,000 0 su equivalente 
en moneda nacional u otra extranjera o será sancio-
nada con el 30% del dinero ingresado sin declarar”.

Décimo: Sobre el particular, en la Audiencia de Ape-
lación, el Fiscal Superior manifestó que la Juez de 
Primera Instancia en su sentencia impugnada preci-
só que la vinculación del dinero sub examine con la 
actividad ilícita tiene como justificación el incumpli-
miento, por parte del requerido, de la obligación de 
declarar montos superiores a US$10,000 (diez rnil y 
00/100 dólares americanos), recogida en el numeral 
6.1. de la Sexta Disposición Complementaria, Tran-
sitoria y Final de la Ley N°28306. Además, el Fiscal 
Superior agregó que esta idea ha estado presente 
en este proceso desde su inicio, y en tomo a ella se 
ha desenvuelto el debate probatorio a nivel judicial, 
observándose el cumplimiento restricto del debido 
proceso, tras lo cual, la Magistrada señaló que el 
dinero sub lit constituye efecto o ganancia del delito 
de Lavado de Activos y, por ende, resolvió declarar 
fundada la demanda de extinción de dominio por la 
causal contemplada en el literal a) del numeral 7.1. 
del Decreto Legislativo N°1373.

5.1.2.3. Sobre la adecuación del fundamento ju-
rídico referido a la obligación de declarar impor-
tes mayores a US$10,000, hecha por la Juez de 
Primera Instancia en la sentencia apelada

Décimo Primero: Efectivamente, en el segundo 
párrafo del punto “a) De la identificación de la te-
sis de cargo y la errada invocación normativa” de 

21 Leído íntegramente por la Juez Superior Vásquez Vargas en 
presencia del Fiscal Superior y el abogado de la Procuraduría Públi-
ca, durante la Audiencia de Apelación del 6 de julio de 2021, debido a 
la inasistencia del requerido y de su abogado y en estricta aplicación 
la Audiencia de Apelación del 6 de julio de 2021, debido a la ina-
sistencia del requerido y de su abogado y en estricta aplicación del 
apercibimiento realizado por esta Sala mediante la Resolución N° 1 
del 25 de junio de 2021
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la sección “11.1. Cuestiones preliminares” del consi-
derando “Undécimo — Verificación de la causal de 
efectos y ganancias” de la sentencia emitida por la 
Juez de Primera Instancia (fs.236-273), la Juez de 
Primera Instancia indicó: “Sobre el particular, si bien 
al postular su pretensión en este extremo a la par 
del literal a) del artículo 7.1. del Decreto Legislati-
vo N°1373 y del artículo 3 del Decreto Legislativo 
N° 1106 - la Fiscalía demandante ha invocado el nu-
meral 6.2. de la Sexta Disposición Complementaria, 
Transitoria, y Final de la Ley N°28306, la cual no 
resulta de aplicación en el caso concreto, toda vez 
que puntualmente establece la prohibición de llevar 
consigo instrumentos financieros negociables emi-
tidos “al portador” o dinero en efectivo por montos 
superiores a US$30,000 (o su equivalente en mo-
neda nacional u otra extranjera), siendo que ez di-
nero retenido y que es objeto de reclamo no supera 
dicho monto; sin embargo, debe tenerse en cuenta 
que tratándose de un error de orden jurídico técnico, 
corresponde a la juzgadora aplicar el derecho que 
corresponda. “ De este modo, la Juez de Primera 
Instancia señaló que, en aplicación del principio lura 
Novit Curia, el numeral que debe ser aplicado en 
el caso concreto es el 6.1. y no el 6.2. de la Ley 
N°2830622, sin perjuicio del numeral 6.4. de la mis-
ma norma.

Décimo Segundo: Como punto aparte, debemos 
puntualizar que no es de recibo la interpretación del 
numeral 6.2. de la Sexta Disposición Complemen-
taria, 0 Transitoria y Final de la Ley N°28306, pro-
puesta por el abogado de la defensa en su escrito 
de Apelación. De esta manera, aunque no lo men-
ciona explícitamente, la defensa técnica sugiere 
que una interpretación sensu contrario del numeral 
6.2. liberaría a cualquier persona de la obligación 
de declarar el dinero en efectivo que establece el 
numeral 6.1. de la misma norma. Efectivamente, 
una interpretación sensu contrario del numeral 6.2. 
permite deducir que la ley permite portar consigo 
sumas menores a treinta mil dólares americanos.

Décimo Tercero: Sin embargo, dicha interpretación 
no exime a nadie de su obligación de declararla 
cuando se pretenda hacerla ingresar o salir del país. 
Una interpretación sistemática de los numerales 

22 Ver quinto párrafo de la fojam260

6.1. y 6.2. de la norma precitada nos permite colegir 
que el mandato establecido en el numeral 6.1. (la 
obligación de toda persona de declarar bajo jura-
mento instrumentos financieros negociables emiti-
dos portador o dinero en efectivo que lleve consigo 
por montos mayores a diez mil dólares americanos) 
resulta extensivo a las situaciones en las cuales se 
lleve consigo dinero en efectivo sumas entre diez 
mil y treinta mil dólares americanos; más aún, no 
debemos hacer distinción ahí donde la ley no lo 
hace. Por lo tanto, teniendo en cuenta que el 23 de 
febrero de 2016, Marco Antonio Moya Rodríguez 
portaba consigo veintiocho mil dólares americanos 
que no fueron declarados ante la SUNAT, tenía la 
obligación de declarar dicho monto al momento de 
ingresar al territorio peruano.

Aunado a ello, debemos indicar que acoger la in-
terpretación sugerida por la defensa, implicaría re-
conocer irrazonablemente que la obligación de de-
clarar el traslado de dinero en efectivo por sumas 
mayores a diez mil dólares americanos no sería 
eficaz. Por este motivo, debemos desestimar este 
cuestionamiento formulado por la defensa.

5.2. ANÁLISIS DE LA CAUSAL DEL LITERAL A) 
DEL NUMERAL 7.1.: LA CONDICIÓN DE EFEC-
TO O GANANCIA DEL DELITO DEL DINERO SUB 
EXAMINE

Décimo Cuarto: En el presente acápite, examinare-
mos tres de los cuestionamientos realizados por la 
defensa técnica de Marco Antonio Moya Rodríguez 
a la sentencia apelada: i) La autonomía del proceso 
de extinción de dominio; ii) La carga dinámica de la 
prueba; y iii) La vinculación del dinero sub examine 
con la actividad ilícita de Lavado de Activos.

5.2.1. Sobre el principio de autonomía en el pro-
ceso de extinción de dominio como límite a la 
carga dinámica de la prueba

Décimo Quinto: En el considerando 5.2. de la sen-
tencia impugnada (fs.247), la Juez de Primera Ins-
tancia hizo referencia al principio de la carga diná-
mica de la prueba reconocida en el numeral 2.9. del 
artículo II del Título Prelir-ninar del Q) Decreto Le-
gislativo N°137323 y al considerando décimo noveno 

23 “…Admitida a trámite la demanda,corresponde al requerdio de-
mostrar el origen o destino lícito del mismo”.
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de la casación N°1408-201724; sobre lo cual, en su 
escrito de Apelación, la defensa sostuvo que su 
patrocinado ya ha sido sancionado administrativa-
mente y se le refró la acusación penal por el Fiscal 
Superior, aprobada por la Fiscalía Suprema Penal, y 
consentida por la Sala Penal Liquidadora del Callao.

Décimo Sexto: De este modo, deducimos la defen-
sa técnica del requerido Marco Antonio Moya Rodrí-
guez pretende desacreditar la vinculación del dinero 
sub examine con el delito de Lavado de Activos, a 
través de la acreditación del pronunciamiento de la 
Tercera Fiscalía Superior Penal del Callao, según 
la cual no hubo mérito para pasar a juicio oral con-
tra Marco Antonio Moya Rodríguez, por la presunta 
comisión del delito de Lavado de Activos - ingreso 
al territorio nacional de dinero de origen ilícito, en 
agravio del Estado, la misma que fue aprobada en 
última instancia por la Segunda Fiscalía Suprema 
Penal. Por su parte, eh la Audiencia de Apelación, el 
abogado de la Procuraduría sostuvo que, de acuer-
do al principio de autonomía procesal reconocido 
en el numeral 2.3. del T.P. del Decreto Legislativo 
N°1373, no puede invocarse como cuestión previa 
el hecho de que en el proceso penal se haya retira-
do la acusación, se haya sobreseído la causa o se 
haya absuelto al acusado; ya que ello es irrelevan-
te para el proceso de extinción de dominio, por lo 
cual, solicitó que este argumento de la defensa sea 
desestinado.

Décimo Séptimo: Al respecto, debemos señalar 
que, en virtud del principio de autonomía procesal, 
reconocido en el numeral 2.3. del artículo II del Tí-
tulo Preliminar del Decreto Legislativo N°1373 “el 
proceso de extinción de dominio es independiente y 
autónomo del proceso penal, civil u otro de naturale-
za jurisdiccional o arbitral, por lo que no puede invo-
carse la previa emisión o sentencia o laudo en éstos 
para suspender o impedir la emisión de sentencia 
en aquél”; en consecuencia, este proceso es autó-
nomo e independiente, tanto respecto del proceso 
penal que se le siguió al requerido Marco Antonio 
Moya Rodríguez, por el delito de Lavado de Activos; 
como respecto del proceso administrativo seguido 

24 Expedida por la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de justicia de la República. El citado considerando señala: “…A la 
parte afectada (demandada) se le exige que acredite el origen lícito 
de los bienes,aportando material probatorio que corresponde…”

por la SUNAT al mismo requerido, por el incumpli-
miento de la obligación contemplada en el numeral 
6.1. de la Sexta Disposición Complementaria, Tran-
sitoria y Final de la Ley N°28306, debido a que tie-
nen objetos y finalidades distintas25; por este motivo, 
en coincidencia con lo manifestado por el abogado 
de la Procuraduría Pública, debemos desesffmar la 
referencia al archivamiento del proceso penal segui-
do al requerido, por el delito de Lavado de Activos, 
para acoger la pretensión  revocatoria de la defensa 
técnica.

Por consiguiente, el análisis y la prueba de los ale-
gatos presentados por la defensa técnica de Marco 
Antonio Moya Rodríguez en su recurso de Apela-
ción, vinculados al origen lícito del dinero sub exa-
mine, deberá ser efectuado sin tomar en considera-
ción la decisión o sanción que se haya adoptado en 
el proceso penal (archivamiento del caso) o en el 
procedimiento administrativo (imposición de multa 
equivalente al 30% del monto de dinero en efectivo 
encontrado); de modo que esta Sala evaluará si el 
requerido ha acreditado fehacientemente la licitud 
del origen de dicho dinero, a través de la actuación 
y Valoración de los documentales aportados al pre-
sente proceso.

5.22. El origen del dinero en la teoría del caso de 
la defensa

Décimo Octavo: En cuanto al origen de los 
US$28,000 (veintiocho mil y 00/100 dólares ameri-
canos), la teoría del caso de la defensa técnica de 
Marco Antonio Moya Rodríguez se centra principal-
mente en su declaración instructiva (fs.33-38), en la 
cüal manifestó que US$20,000 (veinte mil y 00/100 
dólares americanos) provienen del préstamo que le 
hicieron sus amigos Ángel Ayala y Harold Aranda, 
en la ciudad de Buenos Aires; y US$8,000 (ocho mil 
y 00/100 dólares americanos), de los ahorros que 
tenían él y su hermana Jacqueline Elia Rodríguez, 
quien tiene su puesto de ropa en Buenos Aires y con 
quien se dedica al negocio de envío de encomien-
das de Argentina a Perú26, tal como ha quedado 

25 Cabe señalar que esta Sala ya ha emitido pronunciamiento en 
un caso similar en acápite B.2 de sentencia de vista contenida en la 
Resolución N°4 del 16 de setiembre de 2020, recaída sobre el expe-
diente N° 00101-2019-O-5401-JR-ED-01.
26 Ver foja 35.
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manifestado en el escrito de su contestación de la 
demanda de extinción de dominio (fs.113-129)27 y 
en los alegatos de apertura oralizados durante la 
Audiencia Inicial. A continuación, examinaremos 
si, conforme al principio de la carga dinámica de la 
prueba, el requerido Marco Antonio Moya Rodríguez 
logra probar el origen lícito del dinero sub examine.

5.2.2.1. Sobre la afirmación referida a los contra-
tos de mutuo como origen lícito de US$20 000 
dólares americanos

Décimo Noveno: Ahora bien, de la revisión de los 
siguientes documentales: a) Copia de copia del 
contrato de mutuo celebrado entre Robert Harold 
Aranda Valverde y Marco Antonio Moya Rodríguez, 
del 9 de septiembre de 2013 (fs.43-44); b) Contra-
to de mutuo celebrado entre Robert Harold Aranda 
Valverde, Ángel Víctor Cárdenas y Marco Antonio 
Moya Rodríguez, del 11 de septiembre de 2013 
(fs.179-180); c) Contrato de mutuo celebrado entre 
Ángel Víctor Ayala Cárdenas y Marco Antonio Moya 
Rodríguez, del 13 de septiembre de 2013 (fs.184-
185); d) Copia certificada de la declaración instructi-
va de Marco Antonio Moya Rodríguez, en el proceso 
penal que se le siguió (expediente N°1064-2017), 
del 23 de octubre de 2017 (fs.33-38), visualizamos 
que: i) En los tres confratos de mutuo figura el re-
querido Marco Antonio Moya Rodríguez como parte 
mutuataria; y ii) Cada uno de estos tres contratos 
está referido a préstamos de $95,200 (noventa y 
cinco mil doscientos y 00/100 pesos argentinos), 
haciendo un total de $285,600 (doscientos ochenta 
y cinco mil seiscientos y 00/100 pesos argertinos), 
lo que al tipo de cambio de la fecha en la que fueron 
suscritos dichos contratos equivalían a una suma 
total de US$50,017.51 (cincuenta mil diecisiete y 
51/100 dólares americanos)28, y iv) El pago de cada 
uno de los tres préstamos incluía intereses y estaba 
garantizado con diez letras de cambio, cada una de 
las cuales, a su vez, tenía el valor de $11,424 (once 

27  Ver fojas 120 a 122, parte pertinente.
28  De acuerdo con la información det Banco Central de la Repú-
blica Argentina, el tipo de cambio por dólar era de 5.704 pesos argen-
tinos el 09/09/2013; 5.721 pesos argentinos el 11/09/2013; y 5.725 
el 13/09/2021, por lo que, calculamos la media aritmética en 5.71 
pesos argentinos. Disponible en la página web del Banco Central de 
la República Argentina: http://www.bcra.gob.ar/PublicacionesEstadis-
ticas/Cotizaciones por fecha 2.asp. Consulta realizada el 6 de julio de 
2021.

mil cuatrocientos veinticuatro y 00/100 pesos argen-
tinos), tal como consta en las cláusulas primera y 
cuarta de cada contrato de mutuo; no obstante, no 
hay prueba que acredite la existencia de esos títulos 
valores emitidos que habrían sido emitidos por el 
requerido.

Vigésimo: A partir de lo mencionado, podemos 
realizar las siguientes inferericias: i) Los tres con-
fratos fueron celebrados en una misma semana, en 
el mes de septiembre de 2013, con un intervalo de 
dos días entre el primer y segundo contrato, y entre 
el segundo y tercero; ii) Los $285,600 (doscientos 
ochenta y cinco mil seiscientos y 00/100 pesos ar-
gentinos) equivalentes a US$50,017.51 (cincuenta 
mil diecisiete y 51/100 dólares americanos) fueron 
desembolsados íntegramente en efectivo por los 
mutuantes en favor del requerido Marco Antonio 
Moya Rodríguez, conforme a lo estipulado en la 
segunda cláusula de cada contrato, máxime si la 
defensa técnica no ha cuestionado este hecho en 
su escrito de Apelación; iii) El monto entregado en 
calidad de mutuo por Robert Harold Aranda Valver-
de y Angel Víctor Ayala Cárdenas US$50,017.51, 
mediante dichos contratos, en favor de Marco An-
tonio Moya Rodríguez supera ampliamente al que 
éste manifestó haber recibido de ellos (US$20,000), 
evidenciándose una diferencia de US$30,000 (trein-
ta mil y 00/100 dólares americanos), sobre la cual el 
requerido no ha declarado ni sustentado su origen o 
destino; iv) La confradicción, respecto de si los tres 
préstamos de mutuo estaban garantizados, entre 
lo declarado por el requerido Marco Antonio Moya 
Rodríguez en su instructiva (en la que negó haber 
garantizado los préstamos) y en la cláusula cuar-
ta de dichos contratos (en la que se estipula que 
sí estaban garantizados, cada uno con diez letras 
de cambio con lun valor unitario de $11,424 pesos 
argentinos); o) La contradicción, respecto del (pla-
zo en el que se iba a pagar los préstamos, entre 
lo declarado por el requerido en su instructiva (cin-
co años) y la cláusula tercera de los tres contratos 
(tres años); y vi) El monto a devolver por parte del 
requerido por el préstamo incluía capital más inte-
reses y ascendía a $342,720 (trescientos cuarenta 
y dos setecientos veinte pesos argentinos), equiva-
lentes a US$60,021 (sesenta mil veintiuno y 00/100 
dólares americanos), es decir, 20% más del monto 
prestado.
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Vigésimo Primero: En consecuencia, resulta poco 
creíble que una cantidad tan grande de dólares 
(US$50,017.51) pueda ser desembolsada por dos 
personas en beneficio de otra, en efectivo y sin acu-
dir al sistema bancario, en otro país y en un plazo 
tan corto, sin siquiera exigirle algún tipo de garantía 
y solamente aplicando un interés total ascendente 
al 20% del monto prestado; más aún, si considera-
mos que el requerido Marco Antonio Moya Rodrí-
guez no tenía propiedades en la Argentina29 ni en el 
Perú30, ni tiene algún vínculo de parentesco vigente 
con los mutuantes: el parentesco por afinidad con 
Angel Víctor Ayala Cárdenas había terminado (es 
su ex cuñado)31, mientras que con Robert Harold 
Aranda Valverde no tenía ninguno (es amigo de su 
ex cuñado)32.

Vigésimo Segundo: Sobre este aspecto, debemos 
insistir que los medios probatorios merituados no 
nos generan la certeza suficiente, sea para afirmar 
o para negar que cada uno de los tres préstamos 
fueron garantizados con diez letras de cambio emi-
tidas en favor de los mutuantes, ni tampoco sobre el 
plazo en el que se iba a devolver el dinero prestado. 
Además, debemos tener en cuenta que el requeri-
do tampoco ha aportado evidencia que acredite los 
pagos que habría hecho a cuenta de la deuda con-
traída con los prestamistas ascendente a $342,720 
(trescientos cuarenta y dos setecientos veinte y 
00/100 pesos argentinos), correspondientes al ca-
pital de la deuda más intereses; máxime si en su 
declaración instructiva mencionó que con su herma-
na realizaba pagos de quinientos dólares y que a 
veces un poco más33 y que, según las máximas de 
la experiencia, todo deudor de una suma tan grande 
de dinero tiene el interés de exigirle al acreedor la 
emisión de recibos por los pagos efectuados para 
probar los montos abonados, aun cuando se trate 
de préstamos hechos por panderos, juntas, etc. y no 
por entidades bancarias.

Vigésimo Tercero: En tal sentido, debemos seña-
lar que no está acreditado que US$20,000 (veinte 

29 Ver foja 37
30 Ver foja 34
31 Ver foja 36
32 Ver foja35
33 Ver foja 36.

mil y 00/100 dólares americanos) de los US$28,000 
(veintiocho mil y 00/100 dólares americanos) pro-
vengan de los tres contratos de mutuo que cele-
bró en Argentina con su ex cuñado y el amigo de 
éste, encontrándose, además, una diferencia de 
US$30,000 (treinta mil y 00/100 dólares america-
nos) entre el monto recibido por esos contratos, 
según lo señalado en su instructiva, y el monto re-
cibido por los mismos, según los propios contratos; 
y que ese saldo de US$30,000 (treinta mil y 00/100 
dólares americanos) nos genera, a su vez, mayores 
interrogantes sobre su origen, ya que, siguiendo la 
tesis de la defensa, constatamos que no han apor-
tado documentos probatorios que justifiquen su ori-
gen lícito.

Vigésimo Cuarto: Por otro lado, respecto del des-
tino que el requerido iba a darle a los US$20,000 
(veinte mil y 00/100 dólares americanos), existen 
contradicciones en la propia declaración instructiva 
brindada por el requerido Marco Antonio Moya Ro-
dríguez; de este modo, en la misma foja 35, pode-
mos apreciar que, en un primer momento, manifestó 
que dicha cantidad iba a ser utilizada para la amplia-
ción de su negocio como comerciante informal en 
la ciudad de Buenos Aires, Argentina, así como la 
construcción- y ampliación de la casa de su abuela 
en Perú, y, en un segundo momento, manifestó que 
los US$28,000 (veintiocho mil y 00/100 dólares ame-
ricanos) servirían a ese mismo propósito; lo cual, 
sumado a la inexistencia de documentación que jus-
tifique tanto la existencia de ese negocio, como de 
la vivienda de la abuela del requerido, de su estado 
de conservación, o de los planes para su remodela-
ción, nos permite inferir la falsedad de lo declarado 
por Marco Antonio Moya Rodríguez. En suma, no 
está acreditado que el origen de US$20,000 de los 
US$28,000 dólares americanos sean los tres con-
tratos de mutuo celebrados por el requerido en la 
Argentina, ni tampoco está acreditada la finalidad 
que el requerido alegó que le daría a ese dinero.

5.2.2.2. Sobre la afirmación referida a los aho-
rros del requerido y su hermana como origen 
lícito de US$8r000 dólares americanos

Vigésimo Quinto: En cuanto a la afirmación brinda-
da por el requerido Marco Antonio Moya Rodríguez 
acerca de que US$8,000 (ocho mil y 00/100 dólares 
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americanos) provienen de los ahorros personales 
de él y su hermana Jacqueline Elia Rodríguez, la 
defensa técnica no ha conseguido acreditar con 
ningún medio probatorio ni el hecho de que su her-
mana tiene un puesto de ropa en Buenos Aires, ni 
que ella se dedicaba al negocio de envío de enco-
miendas de Argentina a Perú, ni mucho menos que 
estas dos supuestas actividades económicas hayan 
sido suficientes para que el requerido y su hermana 
generen ahorros, que constituirían el origen de di-
cho monto de dinero. Más aún, el mismo requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez ha señalado en su 
instructiva que esas actividades no eran muy ren-
tables34. A ello debemos añadir que el requerido no 
ha especificado qué parte de los US$8,000 (ocho 
rnil y 00/100 dólares americanos) provendrían de 
ahorros suyos y qué parte de los de su hermana. 
Por consiguiente, todo ello resta verosimilitud a que 
él o su hermana hayan tenido capacidad de ahorro, 
durante el tiempo en que se dedicaban al comercio 
informal entre Perú y Argentina.

Vigésimo Sexto: Aunado a ello, tal como hemos 
señalado líneas arriba, existen confradicciones en 
la propia declaración del requerido, respecto del 
monto que a ser destinado al proyecto de remodela-
ción de la casa de su abuela; más aún, debemos re-
cordar que, ante la última pregunta de su instructiva, 
obrante en foja 38, manifestó que ese dinero servi-
ría para ampliar la casa de su hermana en Buenos 
Aires. Por ende, no está acreditado que el origen 
de US$8,000 de los US$28,000 dólares americanos 
sean los ahorros obtenidos por el requerido Marco 
Antonio Moya Rodríguez y su hermana, como con-
secuencia de su actividad de omercio mformal y 
transporte de encorniendas entre Argentina y Perú, 
ni poco está acreditada la finalidad que el reque-
rido alegó que le daría a ese

5.2.2.3. Sobre los indicios de conocimiento de la 
obligación de declarar sumas superiores a US$ 
10,000 dólares americanos

Vigésimo Séptimo: Ahora bien, otro indicio a con-
siderar es la propia condición personal del reque-
rido Marco Antonio Moya Rodríguez. De esta ma-
nera, de la revisión de su declaración instructiva y 

34 Ver foja 37

de su movimiento migratorio contenida en el oficio 
N°008976-2019-MIGRACIONES-AF-C, del 10 de 
octubre de 2019 (fs.39-42), visualizamos: i) En los 
puntos 1, 2, 3 y 4 del reporte migratorio, los datos 
personales del requerido no concuerdan entre sí: a) 
En cuanto a su nacionalidad, en el punto 1, figura 
que tiene nacionalidad española, y en los demás, 
como peruano; b) En cuanto a su fecha de naci-
miento, en los puntos 1 y 2 figura el 09/09/1985, 
en el punto 2 figura el 09/09/1992, y en el 4, el 
28/12/1985, siendo esta última la que concuerda 
con la consignada en su ficha RENIEC actual; ii) La 
superposición de períodos correspondientes a los 
puntos 1 (24/08/2013 a 14/02/2016); 2 (06/02/2007 
a 30/09/2011); 3 (06/10/2011 a 24/01/2012), y 4 
(31/10/ 2009 al 04/10/2019);

iii) El regisfro de 389 movirnientos migratorios du-
rante el período 01/01/1994 hasta el 10/10/2019; iv) 
Respecto de su movilniento migratorio en relación 
a la Argentina35, en el mes de agosto del año 2010, 
año en el que el requerido afirma que empezó sus 
actividades comerciales entre Perú y ese país, su 
primer movimiento migratorio registrado es un ingre-
so desde la Argentina hacia el Perú, el 03/08/2010; 
luego, una salida hacia la Argentina el 06/08/2010; 
quince días después, nuevamente un ingreso des-
de la Argentina el 19/08/ 2010, para, volver a sa-
lir con destino a ese país el 22/08/2010; v) En el 
año 2013, el mismo en que fueron suscritos los tres 
contratos de mutuo, los movimientos migratorios de 
y hacia Argentina más próximos a esa fecha son 
del 10/04/2013 (entrada) y del 06/12/2013 (salida), 
mientras que aquellos de y hacia Chile, son uno del 
06/08/2013 (salida), seguido de tres más que fueron 
realizados consecutivamente en una misma fecha 
29/11/2013 (salida, entrada, salida, en ese orden).

Vigésimo Octavo: A partir de esta situación, debe-
mos colegir: i) Al 23 de febrero de 2016, fecha de 
su intervención en el Aeropuerto Internacional Jor-
ge Chávez, el requerido Marco Antonio Moya Ro-
dríguez tenía treinta años de edad, con grado de 
instrucción secundaria completa, y había residido 
cuatro años en la ciudad de Buenos Aires, Argentina 

35 Los movimientos migratorios del requerido Marco Antonio Moya 
Rodríguez, vinculados a la Argentina, solamente constan en el punto 4 
del registro migratorio, pues los consignados en los puntos 1 y 2 están 
vinculados a España, mientras que los del punto 3, a Ecuador
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entre los años 2010 y 2014, por lo que, era plena-
mente capaz de conocer y entender que estaba en 
la obligación de declarar los US$28,000 dólares 
americanos ante la SUNAT, al ingresar al territorio 
nacional, máxime si acostumbraba fraer importes 
de más de mil quinientos dólares americanos36; de 
hecho, en su instructiva manifestó no sólo que te-
nía onocimiento de dicha obligación, sino que su 
incumplimiento podía constituir delito de Lavado de 
Activos; así también, ii) La preferencia del requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez por no emplear el 
sistema bancario, ni en el Perú, ni en la Argentina; 
iii) Movimientos migratorios sospechosos que per-
miten inferir que:

a)Entre “’el 09/09/2013 y 13/09/2013, período en 
el que fueron suscritos los contratos de mutuo, 
el requerido Marco Antonio Moya Rodríguez se 
encontraba en el Perú, luego de venir de Chile el 
06/08/2013 y no volver a viajar al extranjero hasta 
el 29/11/2013, según su record migratorio, lo cual 
sería consistente si tenemos en cuenta que la certi-
ficación notarial y apostilla de los contratos de mu-
tuo fue realizada tres años y dos meses después, 
el 16/11/2016; y b) Un inusual viaje ida-vuelta-ida 
a Chile el mismo día 29/11/ 2013 que no tiene 
explicación.

b)En consecuencia, está acreditado que el reque-
rido Marco Antonio Moya Rodríguez no sólo actuó 
con pleno conocimiento al momento de decidir in-
cumplir su obligación de declarar ante SUNAT los 
veintiocho mil dólares americanos que traía consigo 
en efectivo, el 23 de febrero de 2016, sino que esta-
ba acostumbrado a traer dinero en efectivo por su-
mas mayores a los mil dólares americanos, y, ade-
más, posee sospechosos movimientos migratorios 
que no han sido justificados por la defensa técnica.

5.2.2.4. Sobre el indicio de ocultamiento del di-
nero no declarado

Vigésimo Noveno: Asimismo, de la visualización 
de los siguientes documentales: a) Copia certificada 
del Acta de retención de dinero y lacrado, del 23 de 
febrero de 2016 (fs.l);b) Copia certificada del Acta 
de retención temporal e un sobre lacrado — Con-
venio UIF, del 23 de febrero de 2016 (fs.2); c) Copia 

36 Ver foja 35.

imple de la Baggage Declaration Form (Declaración 
Jurada) de Marco Antonio Moya Rodríguez ante la 
SUNAT (fs.172); d) Copia certificada de la Disposi-
ción Fiscal de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
del Callao sobre el ingreso N°2282016, del 20 de 
junio de 2016 (fs.4-6) y e) Copia certificada de la 
declaración 0 instructiva de Marco Antonio Moya 
Rodríguez, en el proceso penal que se le  siguió 
(expediente N°1064-2017), del 23 de octubre de 
2017 (fs.33-38); evidenciamos que el requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez ocultó deliberada-
mente los veintiocho mil dólares americanos a la 
Autoridad Aduanera (SUNAT) 280 billetes de cien 
dólares americanos en su morral y en las plantillas 
de sus zapatillas, que no fueron declarados en los 
formularios brindados por Aduanas, lo cual, sumado 
a las diversas versiones brindadas por el requerido 
para justificar su acción (el temor a que le roben el 
dinero en los exteriores del aeropuerto o evitar el 
uso del sistema bancario internacional porque no 
quería que le cobren por la transferencia de dinero 
desde Argentina hacia Perú) no son consistentes.

Trigésimo: Efectivamente, si tomásemos como ver-
dadera la idea de que el requerido buscaba evitar 
que le roben el dinero sub litis, al salir del Aeropuerto 
Internacional Jorge Chávez, o que el sistema ban-
cario le cobre por transferencia del mismo desde Ar-
gentina hacia Perú, podríamos entender su decisión 
de ocultar los veintiocho mil dólares americanos en 
efectivo, disfribuidos en 280 billetes de cien dólares 
cada uno, en su morral y en las plantillas de sus za-
patillas; sin embargo, la concurrencia de este indi-
cio, junto con el incumplimiento de la declaración de 
dicho monto ante la SUNAT, sabiendo que estaba 
obligado a ello por Ley, así como las consecuencias 
jurídicas que se desprendían de esta acción, nos 
lleva a señalar que dicho dinero es de procedencia 
desconocida.

5.2.2.5. Sobre la vinculación del dinero con la ac-
tividad ilícita y el modo en que debe entenderse 
lo decidido en sede penal y sede administrativa

Trigésimo Primero: La defensa técnica del requeri-
do Marco Antonio Moya Rodríguez cuestiona que la 
sentencia apelada ampare la demanda de extinción 
de dominio por la causal contemplada en el literal 
a) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, 
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invocada por el Ministerio Público, y que señale que 
el  dinero sub materia constituye efectos o ganan-
cias vinculados a la actividad ilícita de Lavado de 
Activos37, en razón de que, en sede penal se haya 
archivado el proceso seguido contra su patrocinado 
por dicha conducta criminal.

Al respecto, debemos enfatizar que en el presente 
proceso de extinción de dominio no nos compete 
emitir pronunciamiento que desconozca lo decidido 
en sede penal, respecto de Marco Antonio Moya 
Rodríguez y su desvinculación del delito de Lavado 
de Activos, en la modalidad fraslado transfronterizo 
de dinero tipificado en el artículo 3 del Decreto Le-
gislativo N°1106, toda vez que el proceso extinción 
de dominio tiene un objeto y una finalidad distinta 
al proceso penal (reipersecutoriedad versus respon-
sabilidad personal). Sin embargo, tras desarrollar la 
actividad probatoria en el presente proceso, confor-
me a las reglas probatorias reguladas por el prin-
cipio de Carga dinámica de la prueba, reconocido 
en el numeral 2.9. del artículo II del T.P. del Decreto 
Legislativo N°1373, la defensa técnica del requerido 
Marco Antonio Moya Rodríguez no ha umplido con 
acreditar fehacientemente el origen lícito del dinero 
sub examine.

Por el contrario, este Colegiado ha constatado que, 
conforme a la tesis planteada por el Ministerio Públi-
co, el dinero sub litis está directamente relacionado 
con el incumplimiento, por parte del requerido, de su 
obligación de declarar sumas de dinero en efectivo 
cuando se trate de montos mayores a diez mil dóla-
res americanos, dispuesta por el numeral 6.2. de la 
ley N°28306, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legisla-
tivo N01106.

Trigésimo Segundo: Es más, en esta misma lí-
nea, debemos señalar que el incumplimiento de 
lo dispuesto por los numerales 6.1. y 62. de la ley 
N°28306, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legis-
lativo N°1106, presenta una doble dimensión: la 
primera comprendida por una infracción adminis-
trativa que es sancionada por la SUNAT con la im-
posición de una multa equivalente al 30% del dinero 

37 Ver foja 270

no declarado, la cual será exigible al administrado 
indiferentemente de si logra acreditar o no su ori-
gen lícito, y la segunda infracción, que se activa 
cuando no se acredita el origen lícito del dinero en 
sede administrativa, ni en sede judicial de extinción 
de dominio, y cuya justificación es la vinculación del 
dinero con una actividad ilícita y que será pasible de 
esta consecuencia jurídica patrimonial.

Trigésimo Tercero: Por todo ello, en cumplimien-
to del artículo 1 del Decreto Legislativo N°1373, es 
nuestra atribución extraer del comercio en nuesfro 
territorio nacional aquellos bienes patrimoniales que 
provengan de actividades ilícitas, siendo que, en 
el presente caso, está suficientemente acreditado 
que el dinero sub examine está vinculado al incum-
plimiento de lo dispuesto por el numeral 6.1. de la 
ley N°28306, modificado por la Cuarta Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Legisla-
tivo N°1106, así como de la conducta típica del ar-
tículo 3 del Decreto Legislativo N°1106, sin que ello 
implique un señalamiento de que el requerido Mar-
co Antonio Moya Rodríguez haya sido penalmente 
responsable de la misma, en esfricto cumplimien-
to de lo indicado en sede penal, por el Dictamen 
N°213-2018 emitido por la Tercera Fiscalía Superior 
del Callao, del 7 de agosto de 2018, la cual afirma 
que no hay mérito para pasar a juicio oral (fs.17-
28), confirmado por el Dictamen N°414019-MP-FN-
SFSP emitido por la Segunda Fiscalía Suprema Pe-
nal del 7 de junio de 2019 (fs.7-16), y sin perjuicio 
de que en sede penal se determine la existencia e 
otras conductas criminales.

En conclusión, esta Sala debe confirmar la senten-
cia venida en grado, respecto de la declaratoria de 
extinción de dominio del dinero sub examine, por la 
causal contemplada en el literal a) del numeral 7.1. 
del Decreto Legislativo N°1373.

5.3. ANÁLISIS DE LA CAUSAL DEL LITERAL B) 
DEL NUMERAL 7.1.: LA CONDICIÓN DE INCRE-
MENTO PATRIMONIAL NO JUSTIFICADO DEL 
DINERO SUB MATERIA

Trigésimo Cuarto: El numeral 3.11. del artículo III 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo N01373 
define el incremento patrimonial no justificado como 
el “aumento del patrimonio o del gasto económico 
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de una persona natural o jurídica notoriamente al 
que normalmente haya podido percibir en virtud de 
su actividad laboral o ecómica lícita o de sus ingre-
sos por cualquier otra causa lícita, existiendo ele-
mentos que permiten considerar razonablemente 
que dicho incremento patrimonial proviene de acti-
vidade lícitas”.

Por tanto, conforme se ha desarrollado en los con-
siderandos décimo octavo al vigésimo sexto, el re-
querido no ha acreditado el origen lícito del dinero 
en efectivo sub litis; en consecuencia, existe un in-
cremento patrimonial no justificado.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados in-
tegrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria Es-
pecializada en Extinción de Dominio - Sede Lima, 
por unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de Marco Antonio 
Moya Rodríguez contra la sentencia contenida en la 
Resolución N°15 del veintisiete de mayo de dos mil 
veintiuno, emitida por la Juez del Juzgado Transito-
rio Especializado en Extinción de Dominio de Lima; 
en consecuencia, la CONFIRMARON en todos sus 
extremos.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notificación, 
conforme a lo dispuesto en el primer párrafo del ar-
tículo 383 del Código Procesal Civil. Notifíquese.

ss

CAVERO NALVARTE

VÁSQUEZ VARGAS 

HUERTA SÁENZ





39
Expediente 00042-2020-0-5401-JR-ED-01

Procedencia Juzgado Transitorio Especializado  
en Extinción de Dominio de Lima

Asunto Apelación de sentencia de extinción de dominio

Requerido Lilian Quiroz Rojas de Peña

Impugnante Lilian Quiroz Rojas de Peña

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez
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RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO

Lima, veintiséis de abril del año 
dos mil veintidós. –

VISTOS: En audiencia virtual, el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa técnica de Li-
lian Quiroz Rojas De Peña (Fs. 509-515), contra la 
sentencia contenida en la Resolución N° 13 de fe-
cha treinta de diciembre del año dos mil veintiuno 
(Fs. 476-494), emitida por el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima. Interviene como 
Directora de Debates la Juez Superior, doctora Ma-
ría Luz Vásquez Vargas, absolviendo el grado se 
procede a emitir la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 09SET2021, la Quinta Fiscalía Provincial 
Transitoria en Extinción de Dominio de Lima, inter-
pone demanda1 de extinción de dominio sobre el 
monto de USD30,000.00 (treinta mil con 00/100 
dólares americanos), cuya titular es la ciudadana 
boliviana LILIAN QUIROZ ROJAS DE PEÑA.

1.2. El 15SET2021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número uno2 “declara: PROCEDENTE el requeri-
miento formulado por la Quinta Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima; en 
consecuencia: ADMÍTASE A TRÁMITE LA DEMAN-
DA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO respecto a la 
suma de $30,000.00 (treinta mil y 00/100 dólares) 
que fueron hallados en posesión de Lilian Quiroz 
Rojas de Peña con fecha 23 de abril del 2018”.

1.3. El 09NOV2021, la defensa de la señora Lilian 
Quiroz Rojas De Peña, contesta la demanda, poste-
riormente se realizó la audiencia inicial y la de me-
dios probatorios.

1.4. El 30DIC2021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número trece, emite sentencia3 y resuelve:

“1. Declarar FUNDADA la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por el Fiscal Provincial de la 

1 Véase Fs. 1-222 (Tomo I).
2 Véase Fs. 223-224 vuelta (Tomo I).
3 Véase Fs. 476-494 (Tomo I).

Quinta Fiscalía Provincial Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, contra la ciudada-
na boliviana Lilian Quiroz Rojas de Peña, identifica-
da con Cédula de Identidad Boliviana N°3242411, 
por la causal contemplada en el literal “a” del nu-
meral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, respecto 
del siguiente monto de dinero en efectivo, el cual 
ostenta la condición de objeto del delito de Lavado 
de Activos:

MONTO 
DE 

DINERO

MONEDA CUENTA 
BANCARIA

TITULAR 
DE LA 

CUENTA 
BANCARIA

US$30,000 Dólares 
americanos

N° 06-068-
000279 del 

Banco de la Na-
ción (voucher 
N° 04965021-

5-T)

Ministerio 
de Econo-

mía y Finan-
zas - MEF

2. Declarar INFUNDADA la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por el Fiscal Provincial de la 
Quinta Fiscalía Provincial Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, contra la ciudada-
na boliviana Lilian Quiroz Rojas de Peña, identifica-
da con Cédula de Identidad Boliviana N°3242411, 
por la causal contemplada en el literal “b” del nume-
ral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, respecto de 
que el monto de dinero en efectivo señalado en el 
punto 1 de esta parte resolutiva tendría la calidad 
de incremento patrimonial no justificado vinculado 
al delito de Lavado de Activos.
(…)”

1.5. El 05ENE2022, la defensa técnica de la reque-
rida Lilian Quiroz Rojas De Peña, interpuso recurso 
de apelación4 contra la sentencia emitida por el Juez 
Especializado en Extinción de Dominio de Lima.

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. Ausencia de Bancarización, en la manifesta-
ción de la requerida (Fs. 92-102) admitió no 
usar el sistema financiero para trasladar altas 
sumas de dinero como es el dinero objeto de 
este proceso.

4 Véase Fs. 508-513 (Tomo II).
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2.2. Condición de viajera frecuente, según récord 
migratorio de Fs. 129-130, entre 01ENE1994 al 
23ABR2018 (fecha de los hechos) la requerida 
registró 38 movimientos migratorios entre Boli-
via y Perú.

2.3. De ello se deduce que: i) la primera vez que 
ingresó al Perú fue en el 2004 y no en el 2015 
como indicó en la pregunta 17 de su mani-
festación del 28SEP2018 (fs.92-102); (ii) al 
23ABR2018 la requerida tenía 50 años de edad, 
por lo que teniendo en cuenta su grado superior 
de instrucción y su frecuencia de viajes al Perú 
y traslado de dinero y mercancías, se colige que 
estaba premunida de la obligación de declarar 
la cantidad de dinero que portaba.

2.4. La requerida manifestó dos versiones diferen-
tes en cuanto a si tenía conocimiento de la obli-
gación de declarar montos de dinero traslada-
dos en efectivo que superan el límite legal. Así 
conforme al Acta fiscal de retención de dinero 
y lacrado de sobres del 23ABR2018 (Fs.5); 
manifestación de la requerida del 28SEP2018 
(fs. 92-102); y el escrito de la requerida ante la 
dirección de lavado de activos del 16NOV2018 
(fs. 103- 107) se extrae que: a) en relación a 
la obligación de declarar el monto permitido de 
dinero (Ley 28306 modificada por D.L. 1106) 
el 23ABR208 al momento de su intervención 
refirió desconocer dicha normativa, luego el 
28SEP2018 en la pregunta 15 de su manifes-
tación dijo que si tenía conocimiento (fs.92-
102); mientras que el 16NOV2018 ratificó su 
declaración del 23ABR2018. b) Sobre la omi-
sión de declarar los 30 mil dólares, la requerida 
dijo en la pregunta 12 de su manifestación del 
28SEP2018 (fs. 92- 102) que “siempre tenía 
conocimiento que debía declarar por sus an-
teriores viajes que realizo al Perú, pero el 23 
ABR2018 mis amigos con quienes viajé me di-
jeron para no declarar por la demora y pérdida 
de tiempo”. Asimismo, el 16NOV2018 reafirmó 
su manifestación, pero también señaló que la 
legislación había cambiado “que en el aero-
puerto de Bolivia le dieron un folleto que decía 
que en Perú podían y trasladar hasta 30 mil dó-
lares”, y c) en cuanto al grado de instrucción 
dijo que tenía educación superior en el centro 

de estudios superiores Enrique Finot de Santa 
Cruz de la Sierra (Bolivia) pero en su escrito del 
16NOV2018 dijo: “solo tengo instrucción prima-
ria y secundaria”.

2.5. En tal sentido, la requerida a lo largo del tiempo 
ha ido variando su versión sobre el conocimien-
to legal de trasladar dinero en efectivo superior 
al monto permitido.

2.6. Sobre el origen del dinero, conforme al acta fis-
cal de retención de dinero y lacrado de sobres 
del 23ABR2018; la solicitud de acreditación y 
ampliación del plazo del 23ABR2018 (Fs. 55), el 
reporte de acreditación N° 32-2018-DAO-UIF-
SBS del 15JUN2018 (Fs. 46) y manifestación 
de la requerida del 28SEP2018 (Fs. 92-102) se 
obtiene las inferencias: a) el 23ABR2018 la re-
querida cambio su versión sobre el origen del 
inmediato del dinero, cuando fue intervenida en 
el aeropuerto a las 11 .30 afirmó que el dinero 
venia de negocio familiar de la venta de ropa en 
Bolivia, luego a las 16.07 horas dijo que prove-
nía de la venta de un inmueble en Santa Cruz 
(Bolivia), mientras que el 28SEP2018 indicó 
que de los 30 mil dólares, 25 mil era de la venta 
de inmueble y 5 mil de sus ingresos de la venta 
de prendas de vestir en la feria y salón spa.

2.7. Queda claro que la requerida, a pesar de varias 
sus afirmaciones, si conocía de la obligación 
de declarar ante la autoridad de aduanera los 
montos de dinero en efectivo.

2.8. Respecto de la venta de ropa en Bolivia: La re-
querida junto sus hijos Gabriela y Roger Peña 
Quiroz, tienen dos negocios: una caseta co-
mercial Galería Santa Cruz N° 19 de la Feria 
Barrio Lindo, Asociación Comerciantes Minoris-
tas 2 de octubre y un Salón Spa. De otro lado 
conforme al Libro de Compras y Ventas de la 
requerida con NIT 3242411018 en los meses 
de FEB, MAR y ABR de 2018 registra montos 
de 10,319.48 bolivianos, 11,470.70 bolivianos y 
una pérdida de 3,743.20, que en total equivale 
a 2,592.95 dólares cifra muy lejana a 30 mil dó-
lares, así como a 5 mil dólares.

2.9. Venta de derecho de cesión de compra de in-
mueble. Al cotejar los documentos i) documento 
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de cesión de derechos del 26 de enero de 2018 
(fs. 62-63), y ii) constancia original del banco 
Fassil SA del 24 ENE2017 (fs. 124), Acta fis-
cal de indagación de fuentes abiertas de cons-
tancia de depósito del Banco Fassil de Bolivia 
del 16AGO2021 (fs. 125-128), se extrae que el 
objeto de contrato celebrado por la requerida 
con Rodrigo Cuellar Vargas y Carolina Vargas 
Gonzales fue la cesión de derechos sobre op-
ción de compra del inmueble ubicado en Mz. 
M-U1, Lote 10 La Fontana Riviera Condominio 
Privado & Smart Life de la zona norte de la ciu-
dad de Santa Cruz de la Sierra de Bolivia y no 
la transferencia de propiedad, tal como se des-
prende de las cláusulas tercera y quinta; asi-
mismo, que el precio pactado era de 540,175 
bolivianos equivalente a 77,611.35 dólares; sin 
embargo: i) la constancia emitida por el banco 
Fassil S.A. corresponde a un depósito en efecti-
vo ascendente a 455,075 bolivianos equivalen-
te a $65,384.33 dólares lo que difiere del monto 
con la cual la requerida cedió su derecho de 
opción de compra; ii)el referido contrato fue ce-
lebrado el 26ENE2018 mientras que las cons-
tancias del banco es del 24ENE2017, es decir 
existe una diferencia de un año, y que demues-
tra que dicho pago se produjo antes de cele-
brarse dicha transacción con Rodrigo Cuellar 
y Carolina Vargas; iii) la constancias del banco 
Fassil del 24ENE2017 acredita que el pago fue 
realizado por la requerida en la cuenta 315510 
de titularidad de la empresa Milano, lo que de-
muestra que la requerida no acreditó ingreso a 
esa fecha sino un egreso; iv) la empresa milano 
era la titular del inmueble entre el 03.01.2017 y 
26.01.2018 y no la requerida, y que esta em-
presa iba a firmar la minuta luego que Rodrigo 
Cuellar y Carolina Varga hayan desembolsado 
los 540, 175 bolivianos. Por consiguiente, no 
está probado que los 30 mil dólares tuvieron 
origen licito.

2.10. Respecto a la capacidad de ahorro en el BCP 
Cuenta N° 701-5037097-3- 04, en moneda boli-
viana entre el periodo de NOV 2017 y ABR2018 
(Fs. 67-91) se aprecia que al 31ENE2018 tenía 
como saldo 12,317.18 bolivianos equivalen-
te a 1,769.75 dólares, cifra muy distante a los 
30 mil dólares. Asimismo, al 30ABR2018 tenía 

un saldo de 60,015.25 boliviano equivalente a 
8,622.88 dólares la cual también es una cifra 
lejana a 30 mil dólares.

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N°13 (Fs.508- 513), la defensa de Lilian 
Quiroz Rojas De Peña, señala que:

3.1. Sobre ausencia de bancarización.- La de-
mandada es oriunda de la sierra de Bolivia, 
zona agrícola, usos y costumbres diferentes a 
los de la ciudad, a las justas llega la bancari-
zación en esas zonas, sin embargo no se ha 
tomado en cuenta que ese dinero no fue que le 
descubrieron en alguna parte de su cuerpo ella 
mismo en su ingenuidad de paisana lo mostró 
a la autoridad del aeropuerto, y porque no está 
acostumbrada a usar el sistema financiero por 
su condición de su origen no podemos afirmar 
que está inmersa en lavado de activos.

3.2. Sobre la condición de viajera frecuente.- Es 
irrelevante que la señora haya hecho 39 viajes 
al Perú o a otros países, la demandada como 
se ha probado no tiene ningún proceso de la-
vado de activos ni en su país ni en otros que ha 
viajado, ni cuentas en el Perú, ni acciones, ni 
muebles ni inmuebles, y si a sabiendas que de-
bía declarar y no lo haya hecho eso no significa 
que sea la primera o la última que no haya de-
clarado lo que llevaba consigo, eso no significa 
tampoco que esté inmersa en lavado de acti-
vos, sino que es una cuestión administrativa.

3.3. Sobre las omisiones y variaciones en su 
declaración.- El juzgado considera que la de-
mandada se contradijo en su declaración sobre 
el origen de los fondos, afirmando que en el ae-
ropuerto dijo que el dinero era proveniente de 
la venta de ropa y en su declaración ante la DI-
RINCRI cuando fue investigada por la Fiscalía 
Especializada en Lavado de Activos del Callao 
manifestó que era por la venta de una propie-
dad. No se ha tomado en cuenta que una cosa 
es contestar a las preguntas en el aeropuer-
to sin abogado y otra declarar ante un Fiscal 
presente en la DIRINCRI y con abogado de su 
elección. No ha tomado en cuenta que lo que 
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uno declara es lo que al final se pueda probar, 
y la demandada ante la Fiscalía Especializada 
en Lavado de Activos del Callao y el Despacho 
volvió a afirmarse en su dicho que el dinero era 
por la venta de una propiedad.

3.4. No se ha tomado en cuenta lo investigado por 
la Quinta Fiscalía de Extinción de Dominio du-
rante 3 años sobre lavado de activos. Obra en 
autos la providencia de la Fiscalía Especializa-
da en Lavado de Activos del Callao, carpeta fis-
cal número 38-2018 que declaró no formalizar 
denuncia por el delito de lavado de activos en 
contra de la hoy demandada, el caso pasó a la 
Fiscalía Superior del Callao, la cual declaró lo 
mismo y se ordenó que se devolviera el dinero 
por considerar que no había delito alguno de 
lavado de activos, asimismo obra en autos que 
la propia Fiscalía Especializada en Lavado de 
Activos del Callao ofició a la Quinta Fiscalía de 
Extinción de Dominio para que supieran que 
el caso ya había sido investigado durante tres 
años y que habían ordenado la devolución del 
dinero de la hoy demandada.

3.5. No se ha tomado en cuenta la jurisprudencia 
oralizada en audiencia, expediente: 96-2019, 
Juzgado Especializado en Extinción de Domi-
nio sede Lima. Juez: Torres Vera.- Resolución 
11, fecha 14 de febrero 2020: 

 Considerando 2.5.- “es de hacer ver que si 
bien es cierto la omisión del cumplimiento 
de tal previsión por sí misma no es suficien-
te para declarar la extinción de dominio del 
dinero retenido...”.

3.6. La demandada afirmó que todas las veces que 
vino al Perú, compró y dejó sus dólares aquí, 
compró cosas para llevar a su país y tenía la 
intención de invertir y formar una empresa en 
el Perú, no se debe ahuyentar las inversiones, 
más aún si no tienen ningún patrimonio en el 
Perú o investigaciones previas en su país o en 
el Perú. Existe jurisprudencia que lo retenido 
en los aeropuertos no puede ser tomado como 
lavado de activos, esto es meramente adminis-
trativo, lo que el Juzgado debió haber hecho 
fue ordenar solo el descuento del 30% de lo 
retenido y no todo el dinero de la demandada.

3.7. Existe contradicción en su fallo, por un lado 
resuelve fundada la demanda por la causal 
contemplada en el literal “a”, numeral 7.1 del 
decreto legislativo 1373 y por otro lado declara 
infundada la demanda por la causal contem-
plada en el literal “b”, numeral 7.1 del decreto 
legislativo 1373.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifiesta que la parte apelante cuestiona 
lo siguiente:

4.1. La defensa refiere que se habría vulnerado el 
derecho a la prueba, para ello ha hecho una 
mención respecto a los hechos, al proceso ad-
ministrativo y finalmente al proceso judicial en 
el que fue involucrada la requerida. Indica que 
a nivel judicial en primera instancia hizo refe-
rencia a la calidad de comerciante que tiene la 
señora en Bolivia, en donde no ha acreditado 
con esa actividad comercial, el origen de los 
treinta mil dólares. Asimismo, la defensa hace 
mención que el Juez ha llegado a concluir que 
a pesar de analizar los ahorros de la requeri-
da tampoco eso llegaría a cubrir los treinta 
mil dólares, por lo tanto el origen aún estaría 
pendiente y finalmente desarrolla ampliamen-
te su intervención, manifestando que la señora 
se dedica a la venta de inmueble por lo tanto 
habría percibido la suma de cuatrocientos cin-
cuenta y cinco punto cero setenta y cinco boli-
vianos equivalente en su momento a la suma 
de sesenta y cinco mil trescientos ochenta y 
cuatro punto treinta y tres dólares, con lo cual, 
de acuerdo a la defensa, estaría plenamente 
acreditado, incluso superior a los treinta mil dó-
lares incautados en su momento.

4.2. Centra su argumentación, a la venta del in-
mueble con la cual la defensa pretende acre-
ditar en la instancia superior el origen de los 
US$30,000 mil dólares. La requerida tiene un 
contrato con un par de personas a las que les 
ha vendido una Cesión de preferencia de dere-
cho o en todo caso de una venta de inmueble 
que ella tenía la preferencia, producto de esta 
venta, habría percibido el monto de los sesenta 
y cinco mil dólares; sin embargo, de acuerdo 
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al voucher y el análisis del Fiscal de primera 
instancia en donde se ha determinado que la 
señora deposita y no que percibe los sesenta 
y cinco mil dólares, sino por el contrario, ella 
es la que deposita eso es lo que se ha deter-
minado, se ha debatido y por eso justamente 
el Juez asume esa teoría y de acuerdo al vou-
cher, lo que se ha debatido ampliamente, es 
un depósito realizado en el banco “Fássil” en 
Bolivia donde se hace un depósito por el monto 
señalado, pero a nombre de otra persona no 
a favor de la señora, por lo tanto no se puede 
determinar que ese dinero viene producto de 
la venta de inmuebles en el cual la señora ha-
bría percibido, eso no está acreditado, por eso 
que el origen de los treinta mil dólares, si bien 
es cierto la señora es comerciante en Bolivia y 
además tiene ahorros, sin embargo todo eso 
no se ha podido identificar que los treinta mil 
dólares provienen exactamente de lo que se 
dedica a la comercialización de ropas y ahorro, 
mucho menos de la venta del inmueble, porque 
eso no está acreditado.

 Finalmente, la defensa cuestiona también que 
la señora ha recibido o en todo caso ya fue 
sancionada administrativamente por lo tanto no 
correspondería una sanción de esta naturale-
za, de extinción de dominio, asimismo señala 
que se ha quitado la oportunidad que la señora 
invierta en el Perú y tranquilamente pueda irse 
a otro país.

 Al respecto, la ley de extinción de dominio ha 
establecido que solamente protege aquellos 
bienes que provengan de una manera lícita, 
aquellos bienes que contraviene la ley no son 
protegidos, o aquellos que contravienen el bien 
común, tampoco es protegido, en este caso el 
Juez de primera instancia ha advertido varios 
indicios como se detalla en la sentencia por 
ejemplo la ausencia de bancarización, en tanto 
que la señora, como dice su abogado, es co-
merciante, tiene cuenta de ahorros, se dedica 
a venta de inmuebles, no lo ha bancarizado, lo 
cual contraviene el bien común, porque si bien 
es cierto la señora viene a invertir a Perú; en-
tonces, tenía que someterse a declarar ante las 
autoridades aduaneras para poder ingresar un 

dinero y así transparentar la inversión que quie-
re hacer en Perú y al no hacerlo contraviene 
el bien común, eso es justamente la sanción 
que se impone dentro de lo que es extinción de 
dominio.

 Asimismo, se ha advertido un indicio que es la 
condición de viajera recurrente, la señora ha 
viajado en reiteradas oportunidades antes de 
su intervención y a pesar de ello no ha declara-
do, además se contradice porque primero dice 
que sí tenía conocimiento de declarar y luego 
dijo que no tenía, esa forma es ocultar el bien 
que está transportando, porque una persona 
que viaja reiteradamente tiene conocimiento de 
la obligación de declarar ante las autoridades 
aduaneras del Perú. Igualmente, las contradic-
ciones a las diferentes versiones que ha emiti-
do a nivel administrativo y a nivel del proceso 
de extinción de dominio, en el que señala que 
conoce, luego que no. Respecto al origen del 
dinero, primero dijo una versión y luego la va-
rió, este es un indicio de ocultamiento, los cua-
les están plenamente acreditados y el Juez de 
Primera Instancia lo ha resaltado. También se 
ha determinado que la defensa quiere acredi-
tar que ese dinero que se ha retenido viene de 
la venta de inmuebles, el cual como ya se ha 
mencionado no se le ha pagado a la señora, 
por el contrario, ella es la que deposita ese di-
nero, así se advierte del voucher del cual el Fis-
cal de primera instancia hace un análisis de la 
copia de este documento en la cual se acredita 
supuestamente que la señora habría percibido 
los sesenta y cinco mil dólares.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

	 Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional 
diciembre 2000.

“Artículo 7.- Medidas para combatir el blanqueo 
de dinero

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad 
de aplicar medidas viables para detectar y vigilar el 
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movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguar-
dias que garanticen la debida utilización de la infor-
mación y sin restringir en modo alguno la circulación 
de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la 
exigencia de que los particulares y las entidades co-
merciales notifiquen las transferencias transfronteri-
zas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos 
negociables pertinentes”.

	 Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.

“Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

3.9. Efectos o ganancias de actividades ilícitas: 
todos aquellos bienes que son resultado directo o 
indirecto de la comisión de actividades ilícitas”.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio

7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”.
b) Cuando se trate de bienes que constituyan un 
incremento patrimonial no justificado de persona 
natural o jurídica, por no existir elementos que razo-
nablemente permitan considerar que provienen de 
actividades lícitas.

	 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que ten-
ga legítimo interés para intervenir en el proceso por 
Extinción de Dominio que se hubiera iniciado res-
pecto a bienes patrimoniales que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias que tienen re-
lación o que se derivan de actividades ilícitas contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
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tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, ex-
torsión, trata de personas, lavado de activos, con-
trabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto por 
la requerida Lilian Quiroz Rojas De Peña, materia 
de alzada, tiene como fundamentos lo expresado en 
el considerando III, antes señalado.

SEGUNDO.- De la revisión de las pruebas docu-
mentales admitidas5 , destacan:

2.1. Informe N°294-2018-SUNAT-3Z3300 de fe-
cha 23 de abril de 2018.

2.2. Acta Fiscal de Retención de Dinero y Lacrado 
de Sobres de fecha 23 de abril de 2018.

2.3. Oficio N°21661-2018-SBS de fecha 19 de ju-
nio de 2018, emitido por la Superintendente 
Adjunto de la UIF Perú.

2.4. Reporte de Acreditación N°032-2018-DAO-
UIF-SBS de fecha 15 de junio de 2018.

2.5. Solicitud de Acreditación y Ampliación de 
Plazo presentado por Lilian Quiroz Rojas de 
Peña ante el Superintendente Adjunto de la 
UIF – Perú.

2.6. Escrito presentado por Lilian Quiroz Rojas 
de Peña ante el Superintendente Adjunto de 
la UIF – Perú, de fecha de recepción 18 de 
mayo de 2018.

2.7. Escrito presentado por Lilian Quiroz Rojas de 
Peña ante la Dirección de Investigación de 
Lavado de Activos – Lima.

2.8. Acta Fiscal de Indagación de Fuentes Abier-
tas de Constancia de Depósito emitida por el 
Banco Fassil de Bolivia de fecha 16 de agosto 
de 2021 del caso CFFN°36-2019.

5 Acta de Audiencia Inicial. Véase Fs. 444-453 (Tomo I).

2.9. Constancia de Depósito del Banco Fassil S.A.

2.10. Documento de Cesión de Derechos celebrado 
entre Lilian  Quiroz Rojas de Peña y Rodrigo 
Cuellar Vargas y Carolina Cargas Gonzáles, 
de fecha de recepción 16 de noviembre de 
2018.

2.11. Escrito presentado por Lilian Quiroz Rojas de 
Peña ante la Dirección de Investigación de 
Lavado de Activos – Lima, de fecha de recep-
ción 16 de noviembre de 2018.

2.12. Oficio N°000019-2020-SUNAT/306000 de 
fecha 15 de octubre de 2016, emitido por la 
SUNAT.

2.13. Oficio N°003259-2021-AF/MIGRACIONES de 
fecha 2 de agosto de 2021 – Movimiento Mi-
gratorio de Lilian Quiroz Rojas de Peña.

2.14. Manifestación de Lilian Quiroz Rojas de Peña 
de fecha 28 de septiembre de 2018.

2.15. Disposición N°6 de fecha 22 de noviembre de 
2019, emitida por la Fiscalía Corporativa Es-
pecializada en Delitos de Lavado de Activos 
del Callao – Segundo Despacho.

2.16. Disposición de fecha 10 de febrero de 2020, 
emitida por el Fiscal Superior Penal de la Ter-
cera Fiscalía Superior Penal del Callao.

2.17. Escrito presentado por Lilian Quiroz Rojas 
de Peña ante el Superintendente Adjunto de 
la UIF – Perú, de fecha de recepción 18 de 
mayo de 2018.

2.18. Copia legalizada por el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores del Documento de Cesión de 
Derechos celebrado entre Lilian  Quiroz Rojas 
de Peña y Rodrigo Cuéllar Vargas y Carolina 
Vargas Gonzales.

2.19. Estados de cuenta corriente de Lilian Quiroz 
Rojas de Peña.

2.20. Declaración Jurada de Cinthya Milagros Lu-
nazco Páucar.

2.21. Informe contable N°013-04-2019-DIRNIC-
PNP/DIRILA-OFIPECON.
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2.22. Certificado de socio emitido por el presidente de 
la Asociación de Comerciantes Minoristas Fun-
dadores de la Feria Barrio Lindo “2 de octubre”.

TERCERO.- En el caso, el Ministerio Público atribu-
ye a la señora  Lilian  Quiroz Rojas De Peña, haber 
pretendido ingresar al país el 23 de abril del 2018 
por el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, vuelo 
procedente desde Bolivia, la suma de US$30,000.00 
(treinta mil y 00/100 ) dólares Americanos; sin que 
haya sustentado la actividad económica ni el origen 
inmediato de los fondos6.

En ese sentido, la demanda de extinción de dominio 
se sustenta en las causales contempladas en los 
literales a) y b) del numeral 7.1. del Decreto Legisla-
tivo N°1373, que habilita la extinción de dominio, se-
gún los cuales: “Son presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyen objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión de ac-
tividades ilícitas, salvo que por ley deban ser destrui-
dos o no sean susceptibles de valoración patrimonial.

b) Cuando se trate de bienes que constituyan un 
incremento patrimonial no justificado de perso-
na natural o jurídica, por no existir elementos que 
razonablemente permitan considerar que provienen 
de actividades ilícitas.”.

CUARTO.- Ahora bien, la justificación inicial sobre 
la  procedencia  del dinero, indicó en el aeropuerto 
que el dinero era proveniente de la venta de ropa;  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6 Fojas 196-222 (Tomo I).

argumento que durante la investigación que se llevó 
a cabo en la UIF, dejó de lado para señalar que fue 
producto de la venta de una propiedad.

QUINTO.- Sobre el particular, el argumento de la 
actividad  comercial alegada no puede ser ampa-
rado, toda vez que de la revisión efectuada en el 
portal público de la autoridad tributaria (SUNAT), se 
verifica que no existe registro alguno a nombre de la 
requerida Lilian Quiroz Rojas De Peña.

SEXTO.- Sobre el segundo argumento de la reque-
rida en el sentido de que el dinero fue producto de 
la venta de una propiedad, no se encuentra acredi-
tado. Exponemos las razones:

6.1. El documento denominado “Cesión de Dere-
chos sobre Opción de Compra de Un Inmueble” que 
obra a fojas 131-133 del Tomo I, fue celebrado por 
Lilian Quiroz Rojas De Peña denominada “La Ce-
dente”; y, los señores Rodrigo Cuéllar Vargas y Ca-
rolina Vargas Gonzales, denominados “Los Benefi-
ciarios”, fue suscrito con fecha 26 de enero de 2018.

6.2. La propiedad en mención, es la referida a un 
inmueble urbano modelo Aranjuez C Fachada Mar-
sella, ubicado en la Manzana M-U1, Lote N 10, —

“La Fontana Riviera Condominio Privado & Smart 
Life” ubicado en la Zona Norte de Bolivia, con una 
extensión superficial de 231 M2; cuyo tracto sucesi-
vo es el siguiente:

BENEFICIARIOS VALOR DE COMPRA FECHA DE ADQUISICIÓN

1° Rubén Darío Ortiz Pereyra Se desconoce Se desconoce

2° Fernando Álvarez Toledo y Juana del 
Rosario Parada Paniagua

Se desconoce 04 de setiembre del 2015

3° Lilian Quiroz Rojas De Peña Bs.- 540.175. (Quinientos cua-
renta mil ciento setenta y cinco 
00/100 Bolivianos)/cancelado.

03 de enero de 2017

4° Rodrigo Cuéllar Vargas y Carolina 
Vargas Gonzales

Bs.- 540.175. (Quinientos 
cuarenta mil ciento setenta 
y cinco 00/100 Bolivianos)/
sujeto a un préstamo.

26 de enero de 2018
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6.3. Del cuadro anterior, es necesario precisar que a 
la fecha del 26 de enero del 2018, dicha transferen-
cia no estaba cancelada, tal como consta en dicho 
documento7 en sus cláusulas:

“CUARTA.- FORMA DE PAGO.- LOS BENEFICIA-
RIOS tramitarán un crédito bancario para cancelar 
el 100% de la vivienda y una vez el Banco corres-
pondiente realice el desembolso este se hará en fa-
vor de la Cedente Sra. LILIAN QUIROZ ROJAS DE 
PEÑA”; y,

“QUINTA.- DE LA FIRMA DE LA MINUTA DE   
TRANSFERENCIA

DEFINITIVA. Una vez hecho el desembolso en favor 
de la Cedente, ella autoriza a la EMPRESA   PENTA-
GONO S.R.L. o a la EMPRESA CONSTRUCTORA 
MILANO S.R.L., o en su caso el Sr. RUBEN DARlO 
ORTIZ PEREYRA a firmar la minuta de transferen-
cia definitiva del inmueble objeto del presente docu-
mento a favor de LOS BENEFICIARIOS”.

6.4. Al respecto, se ha verificado en autos que no 
existe medio de pago que acredite el depósito por 
la suma de Bs.- 540.175. (Quinientos cuarenta mil 
ciento setenta y cinco 00/100 Bolivianos). Solo exis-
te un voucher8 del BANCO FASSIL S.A.:

Que, solo demuestra ser un depósito por la suma 
de Bs.- 455075.00 de fecha 24 de enero del 2017, 
fecha anterior a la transferencia9 del inmueble.

7 “Cesión de Derechos sobre Opción de Compra de Un Inmueble”
8 Véase Fs.128 del Tomo I.
9 Cesión de derechos realizada el 26 de enero del 2018.

No figura en el voucher el nombre de “LOS BENEFI-
CIARIOS”10 a favor de “LA CEDENTE”, pues éstos, 
recién tramitarían un crédito a una entidad financie-
ra, luego de la suscripción del contrato privado cele-
brado el 26 de enero del 2018; y, una vez desembol-
sado sería depositado a favor de “LA CEDENTE”.

Finalmente, quiénes quedaron autorizados para 
suscribir la minuta de transferencia definitiva del in-
mueble a favor de “LOS BENEFICIARIOS” fueron 
la EMPRESA PENTÁGONO S.R.L. o la EMPRESA 
CONSTRUCTORA MILANO S.R.L., o en su defecto, 
el señor RUBEN DARlO ORTIZ PEREYRA. Sin em-
bargo; en el expediente, no obra documento alguno 
que pruebe el pago de la suma de Bs.- 540.175. 
(Quinientos cuarenta mil ciento setenta y cinco 
00/100 Bolivianos) a favor de la requerida Lilian Qui-
roz Rojas De Peña, mucho menos la minuta suscrita 
a favor de “LOS BENEFICIARIOS”.

Por lo expuesto, el argumento de la defensa técnica 
y de su representada de que los US$30,000 dóla-
res provenían de la venta de dicho inmueble queda 
desestimado, pues no se condice con los hechos 
desarrollados.

6.5. De otro lado, la defensa ha tenido el tiempo 
más que suficiente de presentar y con ello acreditar 
los medios probatorios que demuestren el origen de 
los US$30,000 dólares hallados en el aeropuerto in-
ternacional Jorge Chávez a la requerida Lilian Qui-
roz Rojas De Peña. Tal es así que con fecha 04 de 
agosto del 2021, la defensa de la requerida, solicitó 
copias del Caso 30- 2018 a la Fiscalía Provincial Es-
pecializada en Delito de Lavado de Activos, Segun-
do Despacho del Callao, según obra a fojas 249-
250. A su vez, lo solicitado lo presentó como medios 
probatorios en su contestación11 de demanda; y, en 
Audiencia Inicial se desistió de la mayoría de ellos, 
tal como consta a fojas 444-453, fundamentando 
solo en la Audiencia de Actuación de Medios Proba-
torios12, solo los siguientes como sigue:

“01:06:38 hrs. A) Escrito presentado por Lilian Qui-
roz Rojas De Peña ante el Superintendente Adjun-
to de la UIF - Perú, de fecha de recepción 18 de 

10 Rodrigo Cuéllar Vargas y Carolina Vargas Gonzales
11 Véase Fs. 249-404, Tomo I de fecha 09 de noviembre del 2021.
12 Véase Fs. 455- , Tomo I de fecha 17 de diciembre del 2021.
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mayo de 2018…, B) Copia Legalizada por el Minis-
terio de Relaciones Exteriores del Documento de 
Cesión de Derechos celebrado entre Lilian Quiroz 
Rojas De Peña y Rodrigo Cuellar Vargas y Carolina 
Vargas Gonzales… C) Estados de Cuenta Corrien-
te de Lilian Quiroz Rojas De Peña.. P) Declaración 
Jurada de Cintya Milagros Lunazco Paucar… Q) 
Informe contable N° 013-04-2019-DIRNIC- PNP/DI-
RILA-OFIPECON… S) Certificado de socio emitido 
por el presidente de la Asociación de Comerciantes 
Minoristas Fundadores de la Feria Barrio Lindo “2 
de octubre”…”

6.6. La defensa técnica, en Vista de Causa13 , (Corre 
audio 00:07:52 Min.), reiteró la mayoría de los argu-
mentos debatidos en primera instancia, dando én-
fasis al varias veces mencionado voucher: “…igual-
mente en esa línea de la venta del inmueble hay 
un voucher de retiro de dinero en el banco “Fassil”, 
en la cual mi clienta firma como la persona que 
retira el dinero y con eso pueda viajar a Perú, 
entonces aquí viene la importante controversia que 
se desató en la audiencia anterior, uno bien sabe 
que cuando va a cobrar dinero firma, no solamente 
firma cuando deposita, sino también cuando retira, 
la Fiscalía en un primer momento consideró la firma 
como depósito y no de retiro, por ello no estableció 
ninguna relación con el dinero del inmueble vendido 
y el dinero que se le encontró en Perú porque creyó 
que la firma era de un depósito, cuando en reali-
dad el documento que obra en autos elevado a 
Sala nos da cuenta que es una firma de retiro de 
dinero, pero el A quo no se convenció y conside-
ró por tanto el origen ilícito del dineral”. (Resaltado 
nuestro).

Ahora bien, suponiendo que lo alegado por la de-
fensa de la requerida fuese cierto y ese voucher sea 
de “retiro”, pese a existir en los medios probatorios 
presentados por el representante del Ministerio Pú-
blico en su demanda el Acta Fiscal de Indagación de 
Fuentes Abiertas de Constancia de Depósito emitida 
por el Banco Fassil de Bolivia de fecha 16 de agosto 
del   2021, en la que señala como tesis que el vou-
cher fue de depósito y no de retiro, la defensa en la 
audiencia de Actuación de Medios Probatorios seña-
ló al respecto: “00:54:48 hrs…señor Juez, ahí se ha 

13 Audiencia de Vista de Causa, realizada el 12 de abril del 2022.

incurrido en un error, el propio Banco Fassil en el do-
cumento 13), que esos voucher se emiten no sólo 
cuando uno deposita, sino también cuando uno 
también retira o recepciona”. (Resaltado nuestro); 
y, minutos antes, en la misma audiencia, señaló: 
“00:15:50 hrs. Abogado de Lilian Quiroz Rojas De 
Peña: … resalto que dicha unidad señala que no 
aparece en el sistema bancario boliviano el de-
pósito del citado dinero, por tanto, dicha unidad 
consideró que no estaba suficientemente acredi-
tada la actividad manifestada por mi patrocinada 
que dio origen al dinero; ese dato resalto, porque 
la demanda descansa en la conclusión hecha 
por dicha unidad; por lo tanto, si en el presen-
te proceso se demuestra que el dinero sí existió 
producto de la cesión de derechos y que ingre-
só al sistema bancario boliviano, pierde sentido 
la demanda del Ministerio Público”. (Resaltado y 
subrayado nuestro).

Sin embargo, la defensa no ha presentado documen-
to alguno que desvirtúe la tesis fiscal, considerando 
lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1373 sobre 
“2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurren-
tes y razonables del origen o destino ilícito del bien. 
Admitida a trámite la demanda, corresponde al 
requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”, tal como se ha tratado in extenso en el con-
siderando 6.4 de esta resolución.

Aunado a ello, volviendo a la tesis de la defensa 
en la que asegura que su patrocinada, la señora Li-
lian Quiroz Rojas De Peña fue la que retira el dinero 
para luego con eso viajar a Perú, y que dicho dinero 
justificaba en demasía los US$30,000 dólares, pues 
la suma consignada en el voucher Bs. 455075.00 
al tipo de cambio en aquella fecha fue aproximada-
mente por el valor de US$65,000 ¿Cómo se explica 
que el voucher tiene fecha 24 de enero del 2017? 
Y no la fecha posterior a la realización de la cesión 
de derechos. Más bien, la fecha del voucher es pos-
terior a la fecha en que la requerida adquiere por 
cesión de derechos el inmueble ubicado en “La Fon-
tana Riviera Condominio Privado & Smart Life”.

Esto no hace más que reafirmar la tesis fis-
cal y convalidar la sentencia emitida por el Juez 
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Especializado en Extinción de Dominio, que analizó 
todos los hechos relacionados que dieron lugar a la 
intervención y retención del dinero de la requerida; 
y en la misma, constan todas las contradicciones 
al detalle por parte de la ciudadana boliviana Lilian 
Rojas Quiroz De Peña.

6.8. De igual forma, el argumento de la requerida 
en el sentido que no declaró el dinero “01:35:30 hrs. 
Requerida Lilian Quiroz Rojas De Peña: Fue una 
tontería no haberlo hecho, no lo hice por no per-
der tiempo, había un grupo de personas comercian-
tes conocidos y ellos me dicen no declares vamos 
no más si nunca piden, y es verdad rara vez me 
han pedido las declaraciones, fue mi error no decla-
rarlo”14. Esta afirmación, resulta poco creíble, pues 
como lo ha manifestado la requerida, tiene como 
profesión el de ser profesora; y, como ella misma lo 
ha señalado, tenía conocimiento sobre la obligación 
de efectuar la declaración jurada de ingreso o salida 
de dinero en efectivo; por lo que no puede ser admi-
tida; toda vez que, la propia requerida ha señalado 
que realiza muchos viajes; lo que se corrobora con 
su registro migratorio15, que refleja sus ingresos y 
salidas desde el año 2004, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020; es decir, es una pasajero frecuente.

SÉPTIMO.- De otro lado, también en audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios, señaló que no 
ejerce su profesión por motivos de salud16. Al pare-
cer, eso no es impedimento para realizar 28 viajes, 
entrada y salida, a nuestro país y cuyo fin supues-
tamente es la actividad comercial, la requerida du-
rante todo el proceso no ha presentado documento 
o prueba alguna que acredite la actividad comercial 
a que se dedica en nuestro país y que le genera 
ganancias suficientes para acreditar la obtención de 
montos semejantes a los US$30,000 dólares. Solo 
ha presentado “P) Declaración Jurada de Cintya Mi-
lagros Lunazco Páucar”17 “Estamos hablando que 
mi patrocinada es una comerciante al por mayor, 
que va al emporio Gamarra para hacer este tipo de 
compras, que obviamos ella va a comprar los que 
pueda vender en Bolivia y obtener ganancias; el 

14 Véase Fs. 460, Tomo I en la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios.
15 Véase Fs. 129-130, Tomo I.
16 No obra en autos ningún documento que acredite ese dicho.
17 Véase Fs. 458 vuelta, Tomo I.

hecho que compre no significa que ella se lo lleve 
en el avión, si no que puede pactar con el vende-
dor que ellos se lo lleven posteriormente”18. De igual 
forma, se ha verificado que no se presentó recibos 
de las mercaderías compradas en Perú, ni registros 
de envíos de las mismas a Bolivia, por lo que dicha 
declaración debe desestimarse.

OCTAVO.- Finalmente, la defensa técnica en su es-
crito de apelación de sentencia de fecha 05  de 
enero del 2022, la misma que fue mencionada 
en audiencia de Vista de Causa, señala: “No se ha 
tomado en cuenta la jurisprudencia oralizada en 
audiencia, expediente: 96-2019, Juzgado Especia-
lizado en Extinción de Dominio sede Lima. Juez: 
Torres Vera.- Resolución 11, fecha 14 de febrero 
2020: Considerando 2.5.- “es de hacer ver que 
si bien es cierto la omisión del cumplimiento 
de tal previsión por sí misma no es suficiente 
para declarar la extinción de dominio del dinero 
retenido...”.

Al respecto, de la revisión de la sentencia emitida 
por el Juzgado Especializado en Extinción de Domi-
nio en el expediente 96-2019, en el Sistema Integra-
do Judicial -SIJ-, se observa que el texto completo 
de lo mencionado por la defensa es el siguiente: 
“2.5. Es de hacer ver, que si bien es cierto la omisión 
del cumplimiento de tal previsión por sí misma no 
es suficiente para declarar la extinción del dominio 
del dinero retenido, cuando él o la titular de los 
bienes puede demostrar de manera fehaciente 
cuál es el origen de dicho dinero”. Demostrando 
así que la defensa ha consignado solo la parte que 
le es favorable y no la idea completa, tratando de 
confundir al Colegiado con un dato inexacto. Por lo 
que dicha jurisprudencia debe desestimarse.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad.

18 Oralización de la defensa en la Audiencia de Actuación de Me-
dios Probatorios.
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RESUELVEN. –

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de Lilian 
Quiroz Rojas De Peña (Fs. 508-513), contra la 
sentencia emitida por el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima. En conse-
cuencia, CONFIRMARON la SENTENCIA de 
fecha 30 de diciembre del año dos mil veintiuno 
que resolvió “DECLARAR LA EXTINCIÓN DE 
DOMINIO y los derechos reales que sobre el 
monto dinerario ascendente a USD 30,000.00 
(TREINTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ES-
TADOS UNIDOS DE AMÉRICA) ostentaba LI-
LIAN  QUIROZ  ROJAS  DE  PEÑA (…)”

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notifi-
cación correspondientes.

Notifíquese.-

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior





40
Expediente 00002-2022-0-5401-SP-ED-01

Procedencia Juzgado Transitorio Especializado en Extinción  
de Dominio de Huánuco

Asunto Apelación de sentencia

Requerido Marcelo Fuentes Domínguez

Impugnante Marcelo Fuentes Domínguez

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez



Fiscalía de la Nación

2582

SENTENCIA DE VISTA 

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES

Lima, diecisiete de marzo del año
dos mil veintidós. –

VISTOS: En audiencia virtual, el recurso de 
apelación interpuesto por la defensa técnica de 
Marcelo Fuentes Domínguez (Fs. 208-212), contra 
la sentencia contenida en la Resolución N° 8 de fe-
cha tres de diciembre del año dos mil veintiuno (Fs. 
191-206), emitida por el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Huánuco. In-
terviene como Director de Debates el Juez Superior, 
doctor Víctor Jimmy Arbulú Martínez, absolviendo el 
grado se procede a emitir la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 14MAY2021, la Fiscalía Provincial Transitoria 
en Extinción de Dominio de Huánuco, interpone de-
manda1 de extinción de dominio sobre la suma total 
de cien mil dólares americanos (US$ 100,000.00), 
cuyo titular es el ciudadano peruano Marcelo Fuen-
tes Domínguez.

1.2. El 21MAY2021, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Huánuco, me-
diante resolución número uno, admitió a trámite la 
demanda de extinción de dominio.

1.3. El 03SET2021, el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de Huánuco, me-
diante resolución número tres, declaró rebelde al re-
querido Marcelo Fuentes Rodríguez de conformidad 
con el artículo 21° literal a)2 del Decreto Legislativo 
N° 1373; y, procede a oficiar a la Dirección Distrital 
de Defensa Pública y Acceso a la Justicia para que 
designe un defensor público.

1.4. El 07OCT2021, el requerido Marcelo Fuentes 
Domínguez se apersona3 al proceso y nombra como 
abogado defensor al abogado Dr. Clodualdo Pío Cruz.

1 Véase Fs. 1-140.
2 Artículo 21. Declaración de Rebeldía.- El juez declara 
la rebeldía del  requerido, en los siguientes supuestos:
a) Cuando el requerido no contesta la demanda dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 20, pese a haber sido notificado de modo válido.
3  Véase Foja 180.

1.5. El 14OCT2021, se apersona al proceso el 
defensor público Dr. Baldemar Santiago Guzmán 
Balvín.

1.6. El 03DIC2021, el Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Huánuco, emi-
tió sentencia4, DECLARANDO LA EXTINCIÓN DE 
DOMINIO y los derechos reales que sobre el mon-
to dinerario ascendente a USD 100,000.00 (CIEN 
MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA) ostentaba MARCELO 
FUENTES DOMINGUEZ, identificado con DNI Nº 
22702355 y de nacionalidad peruana.

1.7. El 05ENE202, el requerido Marcelo Fuentes 
Domínguez, interpone recurso de apelación contra 
la sentencia (Fs. 208-212).

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. La Representante del Ministerio Público es la 
única parte que ha ofrecido medios probatorios a 
efectos de acreditar su pretensión de declaratoria de 
extinción de dominio sobre el bien patrimonial con-
sistente en dinero, ascendente a un valor de CIEN 
MIL DOLARES AMERICANOS (USD 100, 000.00).

2.2. En el presente caso, respecto a la forma y 
circunstancias de la incautación del bien sujeto a 
extinción, con el Acta de intervención policial N° 
010-2019 de fecha 29 de enero de 2019 y Acta de 
registro personal e incautación, de fecha 29 de ene-
ro de 2019, se dan cuenta, sobre la forma y circuns-
tancia de la intervención que dio origen al presente 
proceso extintivo, medios probatorios en los cuales 
se indica que el requerido Marcelo Fuentes Domín-
guez, se trasladaba en un automóvil de transpor-
te público marca Hyundai, modelo accen, de color 
plomo, de placa de rodaje W3D-299, conducido por 
Ray Carlos Cabrera Soria, circunstancias en las 
cuales en el proceso de identificación de los pasaje-
ros, ante un control de identidad y registro de equi-
paje en previsión de que puedan trasladar insumos 
químicos o bienes ilícitos, realizado en el caserío 
de Cayumba Grande- Distrito de Dámaso Beraún, 
Provincia de Leoncio Prado, llevado a cabo el día 
29 de enero de 2019, se visualizó que uno de los 

4 Véase Fs. 191-206. Resolución N° 8.
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pasajeros mostraba signos de nerviosismo y vestía 
ropa no acorde con el clima (casaca de color verde, 
gorra azul, pantalón marrón y polo verde), y que se 
le identificó como Marcelo Fuentes Domínguez, y 
que luego de realizarse el registro personal, se le 
encontró que transportaba billetes con denomina-
ción en dólares americanos los mismos que fueron 
en la cantidad de diez paquetes, adheridos en la 
cantidad de cinco (5) en cada pierna a la altura de 
su tobillo, dinero adherido a su cuerpo con la moda-
lidad de momia.

2.3. Asimismo, el Acta de intervención policial N° 
010-2019 de fecha 29 de enero de 2019 y Acta de 
registro personal e incautación de fecha 29 de ene-
ro de 2019, no han sido cuestionadas por el abo-
gado de la defensa del requerido ni en la audiencia 
inicial ni en la audiencia de pruebas; siendo así que 
ambas se encuentran debidamente suscritas por el 
requerido Marcelo Fuentes Domínguez.

2.4. Del acta de Intervención Policial Nro. 010-
2019, de fecha 29 de enero de 2019, se ha dejado 
constancia que el requerido Marcelo Fuentes Do-
mínguez, al ser preguntado sobre la procedencia 
del dinero que se encontró adherido a su cuerpo, 
si bien en un primer momento habría manifestado 
inicialmente que se dedicaba a la compra y venta 
de billetes (cambista) en la localidad de Aguaytia, 
posteriormente habría manifestado que fue captado 
por un tercero para el transporte ilegal de este dine-
ro, y por lo cual habría se le cancelaría la suma de 
$ 100,00. Dólares americanos, que dicha persona 
era un desconocido y le habría entregado el dinero 
en la localidad de Aguaytia, acta debidamente firma-
da por el requerido, lo que demuestra que en dicho 
acto, el requerido no procedió a demostrar la licitud 
de la procedencia del dinero que le fue encontrado, 
tanto más que al haber sido encontrado adherido 
a su cuerpo en la modalidad de momia, conlleva a 
reforzar la tesis de la Representante del Ministerio 
Público respecto a la ilicitud de la procedencia del 
bien incautado.

2.5. Asimismo, en el Acta de Registro Personal e in-
cautación, de fecha 29 de enero de 2019, la defensa 
del requerido, si bien dejó constancia que acredita-
ría la procedencia lícita del bien durante el trans-
curso de las diligencias preliminares; sin embargo, 

no se advierte que en el acto de la intervención 
mínimamente se hubieren exhibido documentales 
que conlleven a presumir en dicho acto la licitud del 
traslado, tanto más, que conforme se ha referido, la 
forma de su traslado, esto es, camuflado estilo mo-
mia al cuerpo del requerido, conllevan a presumir la 
ilicitud del mismo.

2.6. En audiencia de pruebas, la defensa alega 
que el actuar de su patrocinado ha sido lícito, no 
cumpliéndose con el presupuesto que la proceden-
cia corresponda de un delito de lavado de activos. 
Asimismo, en su declaración preliminar, de fecha 
treinta de enero de 2019, en el proceso penal, co-
rrespondiente al requerido, actuada como prueba 
trasladada en este proceso de extinción de domi-
nio, ante la inconcurrencia del requerido a rendir su 
declaración, quien tenía pleno conocimiento de la 
audiencia programada, en atención que ha concu-
rrido a la misma el abogado de su libre elección, 
ha manifestado que el dinero que le fue encontrado 
en su poder era suyo y producto de su labor que 
realiza como cambista, encontrándose trasladando 
el dinero de la ciudad de Aguaytia hacia Huánuco, 
con la finalidad de vender la moneda extranjera; sin 
embargo, también al responder la pregunta cuatro, 
indica que si no llega a vender la moneda en el via-
je, procede a su venta en Aguaytia, lo que implica 
que, de ser cierto que el dinero es de su propiedad 
y se dedica a la labor de cambista, dicha moneda 
extranjera que le fue incautada, no resultaba nece-
sario para su venta, haberse trasladado a la ciudad 
de Huánuco, pues conforme bien lo ha referido el 
requerido, también dicha venta la pudo haber reali-
zado en la ciudad de Aguaytia.

Por otro lado, al ser preguntado sobre lo declarado 
en el Acta de Intervención Nro, 010-2019, en la pre-
gunta ocho, ha respondido que no ha dado lectura 
al acta; y al responder la pregunta doce indica que 
en todo momento la Policía le insinuaba para decir 
que estaba llevando dinero de otra persona, y que 
sería que ello han puesto en el Acta de Intervención 
Policial; sin embargo, cierto también es, que el mis-
mo requerido ha manifestado que no es una perso-
na iletrada, y bien pudo dar lectura previo a firmar el 
referido documento, no habiendo además ofrecido 
medio probatorio alguno que acredite que le obli-
garon a firmar dicha acta, tal como pretende alegar.
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2.7. Asimismo, refiere el requerido que el dinero 
materia de declaratoria de extinción de dominio, es 
consecuencia de su trabajo como cambista, la-
bor que supuestamente la realiza en la ciudad de 
Aguaytia, y que supuestamente la realiza desde el 
año 1995, habiendo manifestado en la citada decla-
ración trasladada, que adjuntó los documentos que 
lo sustentaban; sin embargo, cabe advertir que de 
los medios probatorios actuados en la audiencia de 
actuación de medios probatorios, se tiene que:

i) La Escritura Pública de Constitución de Asocia-
ción de Cambista de moneda nacional y extranjera 
“El Velo de La Novia”; y la Partida Nro. 11058429, de 
la sede Pucallpa- Oficina Registral Pucallpa, si bien 
acredita que el requerido pertenece como socio a 
una Asociación de cambista de moneda nacional 
y extranjera como alega, sin embargo, no acredita 
que dicha labor lo realiza desde el año 1995, sino 
que pertenece a dicha asociación desde el catorce 
de enero de 2012, fecha de constitución de la citada 
asociación, no acreditando que dicha labor lo rea-
liza desde el año 1995 como refiere el requerido. 
Asimismo, tampoco acredita dicho medio probatorio 
la procedencia lícita del bien como lo ha pretendido 
alegar el abogado de la defensa en la audiencia de 
pruebas; puesto que, solo acredita que pertenece a 
la referida asociación.

ii) Los medios probatorios presentados por el Minis-
terio Público obran a fojas 16 a 140, y acreditan que 
el requerido no cuenta con información financiera, ni 
registra operaciones activas, pasivas o transferen-
cias bancarias, esto es, no cuenta con créditos ni 
cuenta alguna a su favor. Así como no acreditan el 
incremento patrimonial del requerido, y consecuen-
temente que el dinero que le fuera incautado y ma-
teria de extinción de dominio, hubiere sido adquirido 
lícitamente.

2.8. Finalmente, alega el abogado de la defensa, 
que se debe considerar que el proceso penal aún 
no se encuentra culminado, considerando que se 
ha interpuesto recurso de apelación contra la sen-
tencia condenatoria por el delito de Lavado de Ac-
tivos. Al respecto es preciso indicar que el proceso 
de Extinción de Dominio no está condicionado a las 
consecuencias jurídico- económicas del delito; pues 
conforme al artículo 2.3, del Decreto Legislativo 

Nro. 1373, el proceso de extinción de dominio es 
independiente y autónomo del proceso penal, civil 
u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por lo 
que, no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo para suspender o impedir la emisión 
de la sentencia en el proceso de extinción de domi-
nio, ello acorde a la recomendación número 43 del 
GAFI, del cual el Perú es país miembro; por ello, a 
pesar de que en el proceso penal, vía recurso de 
apelación, pueda emitirse una sentencia absoluto-
ria, ello no es óbice para emitir la sentencia respec-
tiva en este proceso especial, el cual como se ha 
indicado, no es materia de juzgamiento la persona 
sino el bien patrimonial, en este caso objeto del de-
lito de Lavado de activos, en la modalidad de trans-
porte, traslado, ingreso o salida por territorio nacio-
nal de dinero, previsto en el artículo 3º del Decreto 
Legislativo Nro. 1106.

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N°8 (Fs.208- 212), la defensa de Marce-
lo Fuentes Domínguez, señala que:

1. Interpretación indebida o errónea aplicación re-
ferida al derecho aplicado a la valoración de las 
pruebas en el proceso de Extinción de dominio, 
es decir el A quo ha realizado una interpreta-
ción errónea sobre el inciso a) del art. 7 del D. 
Leg. 1373 sobre Presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio “cuando 
se trate de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la co-
misión de actividades ilícitas, salvo que por 
ley deban ser de destruidos o no sean sus-
ceptibles de valoración patrimonial”.

2. Valoración errónea de la prueba trasladada 
conforme lo establece el artículo 30 del D. Leg. 
1373 sustentando que el Ministerio Público pre-
cisa que con fecha 16 de marzo de 2021, el 
Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de 
Leoncio Prado, emitió sentencia condenatoria 
contenida en la resolución N° 6, rectificado e 
integrado con la resolución N° 7 de fecha 20 de 
abril de 2021, contenida en el Expediente N° 
104-2019-31-121 7-JR-PE-01.
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3. Aplicación errónea del inciso a) del Art. 7 del D. 
Leg. 1373 sobre Presupuestos de procedencia 
del proceso de extinción de dominio, ”Cuan-
do se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la 
comisión de actividades ilícitas, salvo que 
por ley deban ser de destruidos o no sean 
susceptibles de valoración patrimonial, toda 
vez que a la fecha el proceso principal sobre 
el delito de Lavado de Activos contenido Ex-
pediente N° 104-2019-31- 1217-JR-PE-01 se 
encuentra en apelación, consecuentemente no 
ha quedado consentida, por lo que no ha que-
dado probado a la fecha si el dinero   incautado   
en   total   de   cien   mil   dólares   americanos   
(USD 100,000.00) que ostentaba la persona de 
Marcelo Fuentes Domínguez es de proceden-
cia licita o ilícita.

4. Se ha demostrado que el dinero incautado en 
el proceso principal del delito de lavado de 
activos, contenida en el Expediente N° 104-
2019-31-121 7-JR-PE-01, fue justificado por 
Marcelo Fuentes Domínguez con pruebas do-
cumentales y consecuentemente la proceden-
cia lícita del dinero incautado es consecuencia 
de su trabajo como cambista, labor que realiza 
en la ciudad de Aguaytia, desde el año 1995, 
habiendo manifestado en la citada declaración 
trasladada, que adjuntó los documentos que lo 
sustentaban, asimismo ha probado ser cambis-
ta con la Escritura Pública de Constitución de 
Asociación de Cambista de moneda nacional 
y extranjera El Velo de La Novia”; y la Partida 
Nro. 11058429, de la sede Pucallpa- Oficina 
Registral Pucallpa.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifestó que la apelación planteada por la 
defensa del requerido Marcelo Fuentes Domínguez, 
hace referencia respecto a la interpretación indebi-
da y errónea de los medios de prueba y aplicación 
del inciso a) del art. 7.1 del D.L 1373.

Al respecto, el Ministerio Publico ha postulado bajo 
el presupuesto del literal a) como objeto de la ac-
tividad ilícita de lavado de activos, los billetes que 

fueron incautados, por lo tanto, la defensa no ha 
argumentado cuál sería el otro supuesto al cual co-
rrespondería, solo hace referencia de la debida apli-
cación de éste, el cual no corresponde.

Asimismo, revisada la audiencia de primera instan-
cia, no ha cuestionado el extremo de este presu-
puesto, justamente porque en el saneamiento pro-
cesal que es al inicio de la audiencia se ha debatido 
ello, por lo que es impertinente solicitar en este esta-
dío el presupuesto que no corresponde al literal a).

También cuestiona el tema de la prueba trasladada 
que se habría aplicado en el presente caso, el Mi-
nisterio Público lo que ha hecho en aplicación del 
Art. 30 del D.L 1373 trasladar y recopilar los datos 
y de esa manera presentar como medios de prueba 
en el proceso de extinción de dominio todos los ele-
mentos que fueron actuados en el proceso de lava-
do de activos, en ese sentido tampoco ha precisado 
cuál sería la vulneración que se habría realizado 
en este extremo porque hay ciertos presupuestos 
para la prueba trasladada, como que deben de ser 
copias certificadas los documentos, en ningún mo-
mento la defensa ha cuestionado ¿cuál en concreto 
habría sido el perjuicio o cual es el requisito que no 
se habría cumplido en la prueba trasladada?, por 
otra parte cuestiona también que el proceso en el 
delito de lavado de activos recién está en un estadío 
de apelación el cual está pendiente de resolución 
de la Sala por lo tanto también no correspondería 
la extinción de dominio de los billetes que fueron 
incautados.

Eso, como bien lo sabemos bajo el principio de au-
tonomía no requiere que exista una sentencia con 
carácter de firme en el proceso penal para iniciar un 
proceso de extinción de dominio, el cual tampoco 
correspondería en el sentido de que la defensa pre-
tende que se emita recién en este caso la sentencia 
de segunda instancia en el proceso penal.

Creo que repite el tema de la prueba trasladada y 
finalmente también hace referencia a la constitución 
de la asociación de cambista de moneda nacional 
extranjera “El Velo de la Novia”, que supuestamente 
pertenece el requerido, al respecto en la sentencia se 
ha establecido claramente que si bien es cierto este 
señor sería parte de una asociación de cambistas 
que se ha constituido en el año 2012, sin embargo en 
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su declaración y actuados él refiere que se dedicaría 
como cambista desde el año 1995 el cual contradice 
o no es claro en lo que él ha señalado, además al mo-
mento de la intervención el requerido se ha contradi-
cho en sus declaraciones al referir distintas versiones 
con respecto al billete incautado.

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que 
no solo este testimonio que ha sido elaborado en 
una Notaría de Aguaytía con lo cual si bien es cierto 
se acredita que él pertenece a una asociación de 
cambistas, sin embargo, no se acredita la legalidad 
u origen lícito de los billetes que fueron incautados, 
porque este documento acredita que él pertenece 
a una asociación de cambistas, sin embargo con 
respecto al origen del dinero, el requerido no ha 
presentado ningún documento que pueda corrobo-
rar que efectivamente tenía legalmente adquirido el 
dinero incautado, porque por más cambista informal 
de ser en el Perú siempre se tiene documentos de 
depósitos, de préstamos, quizá de cambios que ha 
realizado, al menos algún documento de depósitos 
bancarios, ningún documento fue presentado por el 
requerido, solo fue presentado este testimonio que 
no corrobora en sí el origen lícito del dinero que fue 
incautado, en ese sentido correspondía al requerido 
acreditar el origen lícito de los billetes incautados, 
sin embargo ha tenido la oportunidad de poder acre-
ditar en el estadío correspondiente, sin embargo no 
lo ha realizado, lo único que ha acreditado es el tes-
timonio que hemos hecho referencia perteneciente 
a una asociación de cambistas el cual no corrobora 
en estricto el origen del dinero.

En ese sentido de parte de Ministerio Público vamos 
a solicitar que en el presente caso existe el origen 
ilícito de los cien mil dólares americanos que fue 
incautado y extinguido en primera instancia en con-
secuencia vamos a solicitar se declare infundada 
la apelación presentada por la defensa del señor 
Marcelo Fuentes Domínguez y consecuentemente 
se confirme la sentencia de primera instancia.

V. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

	 Recomendaciones del Grupo de Acción Fi-
nanciera Internacional - GAFI

Recomendación número 3: “Los países deben tipifi-
car el lavado de activos con base en la Convención 
de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 1988 
(la Convención de Viena) y la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Transnacio-
nal Organizada, 2000 (la Convención de Palermo). 
“Los países deben asegurar que: a) La intención y 
el conocimiento requerido para probar el delito de 
lavado de activos se puedan inferir a partir de cir-
cunstancias objetivas de hecho”.

	 Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 
efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extor-
sión, trata de personas, lavado de activos, contra-
bando, defraudación aduanera, defraudación tributa-
ria, minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada”. 
“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.
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“Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

3.9. Efectos o ganancias de actividades ilícitas: 
todos aquellos bienes que son resultado directo o 
indirecto de la comisión de actividades ilícitas”.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio

7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”.

“Artículo 9. Inicio del proceso de extinción de 
dominio

Corresponde al Fiscal Especializado en Extinción 
de Dominio iniciar y dirigir la indagación, de oficio 
o a petición de parte del Fiscal Especializado en 
Materia Penal, del Juez, del Procurador Público, del 
Registrador Público, del Notario Público o cualquier 
persona obligada por ley, especialmente las perte-
necientes al sistema financiero, que en el ejercicio 
de sus actividades o funciones tome conocimiento 
de la existencia de bienes que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de actividades ilí-
citas, quienes deberán informar al Ministerio Público 
en el plazo de tres (3) días hábiles de haber conoci-
do la existencia de bienes de valor patrimonial que 
pudieran ser materia de extinción de dominio”.

	 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que ten-
ga legítimo interés para intervenir en el proceso por 
Extinción de Dominio que se hubiera iniciado res-
pecto a bienes patrimoniales que constituyan objeto, 
instrumento, efectos o ganancias que tienen relación 
o que se derivan de actividades ilícitas contra la ad-
ministración pública, contra el medioambiente, tráfi-
co ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, 
trata de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tributaria, mi-
nería ilegal y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada”.

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto por 
el requerido Marcelo Fuentes Domínguez, materia 
de alzada, tiene como fundamentos lo expresado en 
el considerando III, antes señalado.

SEGUNDO.- De la revisión de las pruebas do-
cumentales5 ofrecidas por el Ministerio Público, 
destacan:

2.1. Acta de Intervención Policial N° 010-2019 de fe-
cha 29 de enero de 2019. Describe los hechos ocu-
rridos el día 29 de enero de 2019 a las 07:00 horas.

2.2. Acta de Registro Personal e Incautación de fe-
cha 29 de enero de 2019.

2.3. Acta de traslado, retiro de lacrado, conteo, des-
carte de adherencia de droga e incautación de mo-
neda extranjera (dólares americanos), de fecha 30 
de enero de 2019.

2.4. Declaración del ciudadano Marcelo Fuentes 
Domínguez de fecha 30 de enero de 2019.

2.5. Constitución de la Asociación de Cambistas de 
Moneda Nacional y Extranjera el “Velo de la Novia” 

5  Véase Fs. 16-140.
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de fecha 16 de enero de 2012, inscrita en la Partida 
N° 11058429 del Registro de Personas Jurídicas de 
la Oficina Registral de Pucallpa.

2.6. Resolución Judicial N° 03 de fecha 10 de di-
ciembre de 2019 (Exp. N° 8- 2019-30), emitido por 
la Juez del Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Huánuco.

2.7. Acta de ejecución de medida cautelar respecto 
al dinero incautado.

2.8. Sentencia N° 18-2021, contenido en la Resolu-
ción N° 6 de fecha 16 de marzo de 2021, del Exp. N” 
104-2019-31, emitido por el Juzgado Penal Colegia-
do Supraprovincial de Leoncio Prado. Rectificado 
por Resolución N° 7 de fecha 20 de abril de 2021.

2.9. Oficio N° 300/010-2020- AL-GM/CMACM, de 
fecha 15 de octubre de 2020, suscrito por el Jefe de 
Asesoría Legal de Caja Maynas S.A.

2.10. Carta N° DAL-IJ/00895- 2020 de fecha 19 de 
octubre de 2020, suscrito por el Jefe de Sección de 
Asuntos Judiciales del Banco de Comercio, Jorge 
Luis Gaspar Ticse.

2.11. Carta N° 749-2020/RET-OP-CMACT de fecha 
19 de octubre de 2020, suscrito por el Gestor de 
Retenciones de Caja Trujillo - Marilyn Murgia flores.

2.12. Documento de fecha 19 de octubre de 2020, 
suscrito por el Gerente de Operaciones ICBC Perú 
Bank - Juan Carlos Martín Mejía Prado.

2.13. Documento de fecha 19 de octubre de 2020, 
suscrito por Perú Express Serv Int S.A.

2.14. Carta N° 1108-2020-SBASL/CMAC TACNA 
S.A de fecha 19 de octubre de 2020, suscrito por el 
Jefe de Asesoría Legal Interna de Caja Tacna - Gl-
adys Elena Campos Gonzales.

2.15. Documento de fecha 19 de octubre de 2020, 
suscrito por el Apoderado de Almacenes Financie-
ros S.A - Adolfo López Cuentas.

2.16. Carta N° 20-16684- 2020-IVM de fecha 20 
de octubre de 2020, suscrito por el Supervisor de 
Soporte Operativo Legal de CrediScotia - Luis Loli 
Valverde.

2.17. Carta N° 1212-2020-GLSBS-CMAC-CUSCO 
de fecha 20 de octubre de 2020, suscrito por el 
Responsable del Secreto Bancario de Caja Cuzco 
- Rosmery Jessica H. Aragón.

2.18. Carta N° 1600-2020/OPSB/CMAC-SULLANA 
de fecha  20  de  octubre de 2020, suscrito por el 
Jefe de Operaciones de Caja Sullana - Keren Farfán 
Chávez.

2.19. Documento GOAGD/511020 de fecha 20 de 
octubre de 2020, suscrito por el Supervisor de Ges-
tión de Datos - Carlos Puémape Molina.

2.20. Carta CMP-OPE-R12-2020-N° 1295 de fecha 
20 de octubre de 2020, suscrito por el Jefe de Ope-
raciones de Caja Piura - Irina Guzmán Rivas. Carta 
N° 2064-2020-FC-GBS-SC de fecha 20 de octubre 
de 2020, suscrito por el Analista de Retenciones 
Bancarias de Financiera Confianza - Jackelyn Ale-
jandra Maravi Gálvez.

2.21. Carta N” 5950/UCM-CREDINKA de fecha 21 
de octubre de 2020, suscrito por el Gerente de Ope-
raciones Financiera Credinka S.A.

2.22. Carta N° 02586-2020- GER-CMAC-P de fecha 
21 de octubre de 2020, suscrito por el Gerente de 
Negocios de Caja Municipal de Paita S.A - Roberto 
C. Ibáñez Vásquez.

2.23. Documento 81121507- 05-U15739 de fecha 
22 de octubre de 2020, suscrito por el Analista de 
Soporte Operativo Legal de Scotiabank -. José Es-
pejo Rubianes.

2.24. Documento ODC-1872- 2020 de fecha 22 de 
octubre de 2020, suscrito por el Apoderado del Ban-
co Pichincha.

2.25. Carta N° AQP/0000001126-2020 de fecha 27 
de octubre de 2020, suscrito por el Jefe de Proce-
sos Centrales y Servicios de Caja Arequipa - Rober-
to Godefroy Bonilla.

2.26. Carta N° 2027-OC-2020/JP de fecha 28 de oc-
tubre de 2020, suscrito por el Abogado de Jet Perú 
- Angel Carranza León.

2.27. Carta N° 01278-2020 de fecha 28 de octubre 
de 2020, suscrito por el Apoderado de Caja Rural 
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de Ahorros y Crédito CAT Perú S.A - María Teresa 
Rivas Solis.

2.28. Carta N° 0747-2020-GGARGENPER S.A de 
fecha 29 de octubre de 2020, suscrito por el Gerente 
General de Argenper S.A-Joel R. Mautino Angeles.

2.29. Documento de fecha 27 de octubre de 2020, 
suscrito por el Gerente de Finanzas de Edpyme Al-
ternativa - Miguel A. Llagas Vásquez.

2.30. Documento de fecha 02 de noviembre de 
2020, suscrito por el Apodera do de Caja Rural de 
Ahorros y Crédito Raíz S.A.A - Carlos  E.  Rabines 
Sánchez.

2.31. Documento C.ACED - 0892/2020 de fecha 29 
de octubre de 2020, suscrito por el Representante 
Legal de Edpyme Acceso Crediticio.

2.32. Documento de fecha 05 de noviembre de 
2020, suscrito por el representante de Interbank.

2.33. Documento de fecha 09 de noviembre de 
2020, suscrito por el Representante Legal de Alma-
cenera del Perú S.A - Mario Enrique Andrade Tello.

2.34. Documento de fecha 19 de octubre de 2020, 
suscrito por el Gerente General Adjunto Edpyme 
Progreso S.A – Martín Varas Sánchez.

2.35. Documento de fecha 26 octubre de 2020, sus-
crito por el Apoderado de Mitsu Auto Finance Perú 
S.A - Daniel A. Brayo Estremadoyro.

2.36. Documento de fecha 09 noviembre de 2020, 
suscrito por el Gerente de Financiera Oh -Joycie 
Paz Castillo.

2.37. Documento de fecha 11 de noviembre de 
2020, suscrito por el Apoderado de BCP - Antonio F. 
Guillermo Egoavil.

2.38. Documento 00043968PV de fecha 20 de no-
viembre de 2020, suscrito por el Jefe de Monitoreo 
de Canales Electrónicos- Elio Pérez Blas.

2.39. Carta 4532-2020-AS.- LEGALCMAC-S de fe-
cha 19 de octubre de 2020, suscrito por el Apodera-
do de Caja Del Santa S.A.

2.40. Documento de fecha 15 de diciembre de 2020, 
suscrito por el Apoderado Legal de Banco Azteca 
del Perú S.A - Manuel Carranza Budge.

2.41. Documento EILC-1048- 2020 de fecha 01 de 
diciembre de 2020, suscrito por la Jefa de Aseso-
ría Legal de Inversiones La Cruz- Edith R. Sacsara 
Ibarra.

2.42. Carta N° GNB/008099- 2020 de fecha 20 de 
octubre de 2020, suscrito por el Supervisor de Cen-
tro de Procesos del Banco GNB - Magaly Reynaga 
Melgarejo.

2.43. Documento de fecha 07 de enero de 2021, 
suscrito por el Gerente Legal de Leasing Total S.A 
Silvia Ruiz Sandoval.

2.44. Documento de 01 de febrero 2021, suscrito 
por el Gerente de la Dirección de Producción Edpi-
me Micasita S.A - Julio Rodríguez Nakagawa.

2.45. Oficio N°019-2021-SUNAT/7M0840 de fecha 
l8 de enero de 2021, Suscrito por el Jefe de la Ofici-
na Zonal Ucayali - Ingrid Annie Pérez Oré.

TERCERO.- En el caso, el Ministerio Público atribu-
ye al señor Marcelo Fuentes Domínguez la tenencia 
de la suma de US$100,000.00 (cien mil y 00/100) 
dólares Americanos; sin que haya sustentado la ac-
tividad económica ni el origen inmediato de los fon-
dos, y que el dinero incautado constituye un “obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, (…)”supuesto previsto en el 
literal a) del artículo 7° del Decreto Legislativo 1373 
que habilita la extinción del dominio.

CUARTO.- Al respecto, se aprecia que el requerido 
no pudo justificar la procedencia del dinero por lo 
que se ordenó la incautación y traslado del dinero a 
la sede del Banco de la Nación de Tingo María.

Inicialmente, cuando fue intervenido manifesto que 
se dedicaba a la compra y venta de billetes (cambis-
ta) en la localidad de Aguaytía; sin embargo, poste-
riormente, al momento en que se realizaba el acta 
de intervención policial, indicó que había sido capta-
do para el transporte ilegal de ese dinero a cambio 
de $100.00 (cien dólares americanos) por un suje-
to desconocido para que lo traslade de Aguaytía a 
Huánuco.
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QUINTO.- Sobre el particular, el argumento de la ac-
tividad comercial alegada no puede ser amparado, 
toda vez que de la revisión efectuada en el portal 
público de la autoridad tributaria (SUNAT), se ve-
rifica que la creación del Registro único de contri-
buyente (RUC) fue realizado con fecha 12 DE NO-
VIEMBRE DEL 2020; es decir, con posterioridad a la 
intervención efectuada en el Caserío de Cayumba 
Grande, Distrito de Dámaso Beraún el 29 de enero 
del 2019, donde se identificó el monto dinerario ob-
jeto de proceso.

SEXTO.- De igual forma, el argumento del requeri-
do en el sentido que pertenece a la “Asociación de 
Cambistas de Moneda Nacional y Extranjera El Velo 
de la Novia”, desde el 16 de enero del año 2012, 
inscrita en la Partida Registral N° 110584296, no 
justifica la procedencia del origen lícito del dinero, 
solo acredita que desde hace 10 años es asociado a 
dicha persona jurídica, desvirtuando lo manifestado 
en su declaración donde indicó que por más de 20 
años se dedicaba a esa actividad.

SÉPTIMO.- Por otra parte, el requerido durante todo 
el proceso no ha presentado documentos o prueba 
alguna que acredite la actividad comercial a la que 
se dedica. Ahora bien, teniendo en cuenta que en 
su declaración7 obrante en autos, el señor Marcelo 
Fuentes Domínguez de (53) años, manifestó:

“3.- PREGUNTADO PARA QUE DIGA, ¿UD. 
ESTÁ EN LA CAPACIDAD DE ACREDITAR LA 
PREEXISTENCIA DEL DINERO QUE LE FUE 
ENCONTRADO EN SU POSESION?
Respondió: Con el trabajo que realizo como 
cambista durante muchos años, más de veinte 
años, conforme he presentado copias certifica-
das del testimonio de escritura pública y la par-
tida electrónica que acredita que soy socio de 
la asociación de cambistas de moneda nacio-
nal y extranjera denominado el velo de novia, 
debidamente inscrito en Registros Públicos en 
la Partida Electrónica N° 11058429 de la zona 
registral N° XI - sede Pucallpa y el carnet de 
identificación como cambista, (…)

6 Véase Fs. 48-51.
7 Véase Fs. 30-

4.- “PREGUNTADO PARA QUE DIGA: ESTAN-
DO A SU RESPUESTA ANTERIOR INDIQUE 
UD. ¿CON QUE FRECUENCIA UD. REALIZA 
ESTE TIPO DE COMPRA VENTA DE MONE-
DA EXTRANJERA VIAJANDO?
Respondió: Al mes dos veces aproximadamen-
te, realizando este tipo de compra venta, lle-
vando en cada viaje con cien mil dólares apro-
ximadamente. Debo precisar que si la compra 
venta de moneda extranjera no se llega a nego-
ciar a través de los viajes que realizo, estos son 
comprados/vendidos en la Aguaytia”.

La justificación del requerido no resulta coherente, 
pues si viene desempeñándose como cambista por 
más de 20 años, debe contar con documentos que 
acrediten las operaciones o transacciones que rea-
liza, especialmente con los bancos en el cambio de 
monedas; sin embargo, no ha adjuntado ninguno y 
por máximas de la experiencia, los cambistas hoy 
en día en salvaguarda de su integridad física reali-
zan constantes operaciones financieras con el fin de 
salvaguardar su patrimonio frente a la amenaza de 
la delincuencia organizada.

De otro lado, también en su declaración, el requeri-
do ha señalado que percibe una remuneración men-
sual aproximada de S/1,200.00 soles; sin embargo, 
tampoco lo ha acreditado. Debemos reiterar que la 
carga de la prueba8 corresponde al requerido.

OCTAVO.- Aunado a ello, el representante del Mi-
nisterio Público ha cumplido con presentar suficien-
tes elementos de convicción los mismos que han 
sido desarrollados claramente, tanto en su utilidad 
y pertinencia para el caso y no han sido objetados 
por la defensa del requerido. Es más, la defensa del 
requerido no se presentó a la audiencia de vista, 
realizada el 25 de febrero del 2022, pese a estar 
debidamente notificado.

NOVENO: Por último, respecto al argumento 
que contiene el escrito de apelación, indicando 
que a la fecha el proceso principal sobre el delito 
de Lavado de Activos, contenido Expediente N° 
104-2019-31-1217-JR-PE-01 aún se encuentra en 
apelación por ante la Sala Penal de Apelaciones de 

8 Decreto Legislativo N° 1373, numeral 2.9.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2591

Leoncio Prado, habiendo señalado fecha de audien-
cia de Apelación de Sentencia para el 05 de mayo 
del 2022, consecuentemente la fecha la sentencia 
principal por el delito de lavado de activos no ha que-
dado consentida, por lo que no ha quedado probado 
a la fecha si el dinero incautado en total de cien mil 
dólares americanos (USD 100,000.00) que osten-
taba la persona de Marcelo Fuentes Domínguez es 
de procedencia licita o ilícita. Al respecto, debemos 
señalar que este argumento no es de recibo del Co-
legiado; ya que, por el principio de autonomía conte-
nido en el Decreto Legislativo N° 1373, numeral 2.3. 
del artículo II. Principios y criterios aplicables para la 
declaración de extinción de dominio “2.3. Autono-
mía: el proceso de extinción de dominio es indepen-
diente y autónomo del proceso penal, (…) por lo que 
no puede invocarse la previa emisión de sentencia o 
laudo en éstos para suspender o impedir la emisión 
de aquél”. Asimismo, en la casación N° 1408-2017-
PUNO, emitida por la Sala Penal Permanente de la 
Corte Suprema de Justicia de la República del 30 de 
mayo del año 2019; también hacen referencia a lo 
antes mencionado.

VI. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de Marcelo 
Fuentes Domínguez (Fs.208-212), contra la sen-
tencia emitida por el Juzgado Transitorio Especia-
lizado en Extinción de Dominio de Huánuco. En 

consecuencia, CONFIRMARON la SENTENCIA de 
fecha tres de diciembre del año dos mil veintiuno 
que resolvió: “PRIMERO: DECLARANDO FUN-
DADA la demanda de EXTINCION DE DOMINIO 
interpuesta por la Fiscalía Provincial Transitoria en 
Extinción de Dominio de Huánuco, respecto del di-
nero en efectivo y que se encuentra depositado en 
la cuenta corriente Nro. 06-068-000279 del Ministe-
rio de Economía y Finanzas, el mismo que asciende 
a la suma total de cien mil dólares americanos (USD 
100,000.00) ; y, en consecuencia: SEGUNDO: DE-
CLARO LA EXTINCIÓN DEL DOMINIO y todos los 
derechos que sobre el bien patrimonial Dinero en 
la suma total de cien mil dólares americanos (USD 
100,000.00) ostentaba la persona de Marcelo Fuen-
tes Domínguez, en consecuencia en mérito a la pre-
sente resolución, se DISPONE que la titularidad de 
los bienes mencionados queda revertida a nombre 
y a favor del Estado Peruano (…)”.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notificación 
correspondientes.

Notifíquese.-

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior





Actividad ilícita 
vinculada a corrupción 

de funcionarios
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO
Lima, catorce de junio del año dos mil 
veintiuno. -

VISTO en audiencia virtual, el recurso de apela-
ción interpuesto por la defensa técnica de Luz Elena 
Nazar Loayza (Fs. 2404-2418)1 contra la sentencia 
contenida en la Resolución N° 95 de fecha treinta 
de marzo del año dos mil veintiuno (Fs. 2306-2353), 
emitida por el Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de Lima; con la intervención como Di-
rector de Debates el Juez Superior, doctor Henry 
Antonino Huerta Sáenz, se procede a emitir la si-
guiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1 El 07ABR2015, la Segunda Fiscalía Provin-
cial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Lima - Cuarto 
Despacho, demandó la Declaración de Pérdida 
de dominio a favor del Estado Peruano sobre 
los siguientes bienes patrimoniales:

I. Stand T -174, ubicada en el primer piso 
del Jr. San Cristóbal 1636-1660 de la de-
nominada Galería “Yuyi” en el distrito La 
Victoria, Provincia y Departamento de 
Lima, inscrito en la Partida N° 11167495 
a nombre de la Caja de Pensiones Militar 
Policial;

II. Posa de Recreación 182B, ubicada en el 
primer piso de la Galería Comercial de-
nominada “San Martín”, sito en el Jr. San 
Martín 751, Distrito de Magdalena del Mar, 
Provincia y Departamento de Lima, inscri-
to en la Partida N° 11697835 a nombre de 
la Caja de Pensiones Militar Policial.

1.2. El 22SET2015, el Primer Juzgado Penal Transi-
torio Especializado en delitos Aduaneros, Tribu-
tarios y de Propiedad Intelectual y para proce-
sos de Pérdida de Dominio Supraprovincial de 
Lima, mediante resolución número tres, admitió 
a trámite la demanda de Pérdida de Dominio.

1 Véase Tomo V del Exp. 68-2019-0.

1.3. El 14DIC2015, la defensa de la señora Luz Ele-
na Nazar Loayza formuló excepciones de Os-
curidad o Ambigüedad en el modo de proponer 
la demanda y de Prescripción Extintiva.

1.4. El 17DIC2015, la defensa de la señora Luz Ele-
na Nazar Loayza contestó la demanda.

1.5. El 30MAR2021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima mediante resolu-
ción número noventa y cinco, emitió sentencia, 
por la que resolvió:

1. DECLARANDO FUNDADA la demanda de Ex-
tinción de Dominio formulado por la Segunda 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 
Lima-Cuarto Despacho, por haberse configura-
do el presupuesto establecido en el literal a) del 
artículo 7.1 del Decreto Legislativo N° 1373; e 
INFUNDADA en cuanto al presupuesto c) del 
artículo 7,1 del mismo cuerpo normativo.

2. DECLARO INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN planteada 
por la defensa de Luz Elena Nazar Loayza en 
razón a las consideraciones expuestas en el 
punto segundo del considerando II.

3. DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO y los 
derechos reales que sobre los siguientes bie-
nes patrimoniales: I) Stand T -174, ubicada en 
el primer piso del Jr. San Cristóbal 1636-1660 
de la denominada Galería “Yuyi” en el distrito 
La Victoria, Provincia y Departamento de Lima, 
inscrito en la Partida N° 11167495 II) Posa Re-
creación 182B, ubicada en el primer piso de 
la Galería Comercial denominada “San Mar-
tín”, sito en el Jr. San Martín 751, Distrito de 
Magdalena del Mar, Provincia y Departamento 
de Lima, inscrito en la Partida NO 11697835, 
ostentaba la CAJA DE PENSIONES MILITAR 
POLICIAL, MAGNA DORILA ABAD ALBERCA 
y LUZ ELENA NAZAR LOA YZA.

4. ORDENO que consentida o ejecutoriada sea la 
presente resolución, los bienes inmuebles an-
tes citados se transfieran a favor del ESTADO 
PERUANO, con las facultades que respecto del 
mismo tendrá el Programa Nacional de Bienes 
Incautados (PRONABI) conforme a lo dispuesto 
en la Cuarta Disposición Complementaria final 
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del Decreto Legislativo N° 1373, oficiándose 
para tal efecto al Registro de Propiedad Inmue-
ble — SUNARP con la inscripción respectiva.

5. La presente sentencia constituye título legítimo 
y ejecutivo, por lo que será suficiente para pro-
ceder al traslado de los derechos reales, prin-
cipales o accesorios que se deriven de los bie-
nes extinguidos a favor del Estado del Perú.”

1.6. El 21ABR21, la requerida Luz Elena Nazar 
Loayza, interpuso recurso de apelación contra la 
sentencia (Fs. 2404-2418).

II FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1 DE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
EXTINTIVA

El Decreto Legislativo N° 1373 establece en el artí-
culo 2.4 que: “la protección del derecho de propie-
dad u otros derechos que recaigan sobre los bienes 
patrimoniales, se extiende únicamente a aquéllos 
que recaigan sobre bienes obtenidos con justo título 
o estén destinados afines compatibles con el orde-
namiento juridico”

Asismo, el 2.5 del mismo cuerpo legal dice: “Aplica-
ción en el tiempo: la extinción de dominio se declara 
con independencia de que los presupuestos para su 
procedencia hayan ocurrido con anterioridad a la vi-
gencia del presente decreto legislativo”

En ese sentido, la adquisición o destinación ilícita de 
los bienes, inclusive las situaciones jurídicas acae-
cidas con anterioridad a la vigencia de la Ley actual, 
no son óbice para que el Fiscal pueda interponer 
la demanda extintiva para desvirtuar la legitimidad 
del dominio ejercido sobre los bienes patrimoniales, 
ya que, procede independientemente del tiempo en 
que aquellos se suscitaron, éste es el carácter re-
trospectivo de la extinción de dominio, por manera 
que si el derogado Decreto Legislativo N° 1104 pre-
veía un plazo de 20 años para la interposición de la 
demanda, la actual normativa es clara en que los 
bienes que se protegen solo son aquellos adquiri-
dos con justo título, es decir, producto del trabajo lí-
cito y honesto, el patrimonio mal habido jamás debe 
sanearse por el transcurso del tiempo y menos en 
un Estado de Derecho como el nuestro. Y, es que 

la prescripción extintiva no puede ser una limitación 
para que el Fiscal persiga bienes mal habidos, pues 
ello implicaría que con el simple transcurrir del tiem-
po se dé reconocimiento jurídico a la propiedad ilíci-
tamente adquirida, cuando es natural y obvio que no 
hay derecho adquirido alguno precisamente porque 
se origina directa o indirectamente de una trasgre-
sión al orden jurídico.

2.2. DE LA DEMANDA

Se refirió que obre la disponibilidad de dinero para 
la adquisición de los bienes, los ingresos percibidos 
por utilidades de la empresa Compañía Del Norte 
De Exportaciones S.A. NOREX de la señora Luz 
Elena Nazar Loayza, no crean convicción sobre 
la preexistencia del dinero desembolsado para el 
pago de los bienes inmuebles sobre los cuales se 
discute su ilícita procedencia, en la medida que no 
hay prueba documental de que NAZAR LOAYZA al 
año 1997 y 1998 tuviera los US$ 42,076.92 dólares 
americanos que sufragó para los bienes con dinero 
producto de las utilidades indicadas en dicha decla-
ración jurada que data de noviembre de 2014 tiem-
po para el cual ya había adquirido los citados bienes 
resultando inverosímil como alega la defensa, que 
su patrocinada guardó ese dinero en su casa y poco 
a poco ha ido invirtiendo en bienes. Es decir utili-
dades de los años 1983 hasta 1989 que recibió de 
su cónyuge como socio de la empresa Compañía 
del Norte de Exportaciones S.A. NOREX y los utiliza 
en los años 97 y 98 sin respaldo suficiente de que 
efectivamente haya existido ese dinero y que se lo 
haya tregado; además, el argumento de la defensa 
de que es posible comprar los bienes con ese di-
nero guardado, resulta a todas luces contrario con 
la versión dada por NAZAR LOAYZA unos meses 
antes de que suscribiera la citada declaració jurada 
aseverando que su esposo Venero Garrido nunca 
le dio dinero alguno para comprar sus bienes, entre 
ellos los que son materia de la presente resolución; 
que, en autos si bien se adjunta el Testimonio de 
Constitución de la empresa Compañía del Norte 
de Exportaciones SA NOREX de fecha 23.09.1983 
siendo uno de los accionistas Víctor Venero Garrido, 
asimismo se adjuntan las copias certificadas de los 
acuerdos de aprobación de resultado de los años 
1983, 1984, 1985, 1986, 1987 y 1988, no obstan-
te ello, no hay elemento objetivo de las “utilidades” 
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menos aún de que se hayan destinado para la com-
pra de los Stand 182B y Tienda 174 nueve a diez 
años más tarde, sobre todo para los fines de este 
proceso donde la parte requerida en virtud al prin-
cipio de la carga dinámica de la prueba tiene la po-
sibilidad de presentar todos los medios probatorios 
de descargo que considere pertinentes para prote-
ger el derecho real; por lo que, la parte requerida 
debió presentar documentación contable y bancaria 
que ahora señala no es posible obtener porque han 
pasado muchos años, en la medida de que es la 
persona con más posibilidades de aportar dichas 
pruebas y la más interesada de que se esclarezcan 
los hechos, en ese sentido, existe solo los dichos 
de la señora NAZAR LOAYZA, sin aportar elemento 
material probatorio alguno que indique que el dinero 
utilizado para la compra de los inmuebles haya pro-
venido de las “utilidades de la Compañía del Norte 
de Exportaciones S.A. NOREX” que pudiera tomar-
se como ingresos a su patrimonio para la compra 
del Stand 182B y Tienda 174.

En cuanto a la solvencia económica de la señora 
Luz Elena Nazar Loayza aun cuando existen peri-
cias que indican que tuvo capacidad para adquirir 
bienes inmuebles entre ellos el Stand 182B y la 
Tienda 174, en absoluto ofrecen conclusiones de 
que la requerida NAZAR LOAYZA tenía o no dinero 
suficiente en el periodo 1997 y 1998, por el contra-
rio los peritos han señalado que solo se ciñeron a 
la información documental del expediente sin hacer 
cruce con otra entidad o si existía otros ingresos 
o egresos que analizar, no evidenciándose otros 
elementos que acrediten la tesis de la defensa de 
que su patrocinada tuvo dinero procedente de las 
utilidades de la Compañía del Norte de Exportacio-
nes S.A. NOREX, que lo mantuvo guardado en su 
casa y que el mismo se había destinado para las 
adquisiciones de los inmuebles que hoy nos ocu-
pan. Por el contrario, existe evidencia que única-
mente en el mes de octubre del año 1998 no sólo 
se desembolsó dinero para los citados bienes (US 
$30,144.35) sino US $101,072.09 dólares america-
nos adicionales para otros bienes que alega tam-
bién ser de la requerida: así se tiene que embolsó 
en el pago de cuotas y saldo del precio de la tien-
da 5 del Jirón Sebastián Barranca la cantidad de 
USD$ 24,297.9352 dólares americanos, desembol-
só el pago de cuotas y el saldo del precio del Stand 
117 de Santa Patricia Jirón Castilla N°755 la suma 

de USD$ 40,645.5753 dólares americanos, por el 
Stand 181 B del Jirón San Martin N° 751 pagó la 
suma de USD$ 22,653.4854 dólares americanos, 
asimismo por el Stand 116 piso 1 de la Galería San-
ta Rosa la suma ascendente a USD$ 13,272.1155 
dólares americanos, por el Stand 118 piso 1 de la 
Galería Santa Rosa desembolsó la suma de USD$ 
203.0056 dólares americanos; es decir la señora 
NAZAR LOAYZA en un solo mes obtuvo un total de 
US $131,216.44 DÓLARES AMERICANOS que su-
peran ampliamente sus ingresos como pensionista 
en los años 1997 y 1998.

Lo anterior permite concluir, que el dinero para la 
adquisición de los bienes tiene origen en las activi-
dades ilícitas en las que estaba involucrado su es-
poso, pues no se logró acreditar que el dinero con el 
que se cancelaron las compraventas de los inmue-
bles hubiera provenido de una fuente lícita, siendo 
evidente la utilización de terceros para ocultar este 
origen espurio, configurándose el presupuesto con-
sagrado en el literal a) del artículo 7.1 del Decreto 
Legislativo N° 1373.

Por otro lado, la defensa al exponer sus alegatos 
finales en lo relativo del origen del dinero ha formu-
lado contra-argumentos en relación a determinados 
planteamientos de la Fiscalía, así se tiene:

En cuanto a que, no hay congruencia entre la fe-
cha de adquisición del bien inmueble Stand 182 B 
acaecido en el año 1995 y las actividades ilícitas 
que habrían sido ejecutadas por el señor Venero 
Garrido entre los meses de mayo a octubre de 1996 
y en el año 1999, se precisa que en base a la do-
cumentación obrante en autos remitida por la Caja 
de Pensiones Militar Policial el predio en mención 
no se pagó como dice en la minuta en el año 1995, 
tampoco la señora Magna Dorila Abad Alberca ha 
confirmado haber hecho esa compra en el año in-
dicado, por el contrario refiere que solo fue llevada 
por el señor Jorge Nazar y la requerida Luz Elena 
Nazar Loayza en una sola oportunidad a firmar los 
documentos pero que no fue en el año 1995, es más 
la escritura pública de compra venta del año 1999 
inserta una cláusula de pagó del año 1998; por lo 
que, las compras tal como se describió inicialmen-
te fueron pagadas en los años 1997 y 1998 fechas 
que guardan contemporaneidad con las actividades 
ilícitas con las que se vinculan los bienes.
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En cuanto a que el señor Venero devolvió cerca de 
US$ 17’000,000 dólares americanos en ejecución 
de sentencia al Quinto Juzgado Penal Especial 
por la comisión ilícita que recibió en las ventas de 
aviones y pertrechos militares a la Fuerza Aérea del 
Perú y como consecuencia no hay dinero ilícito que 
se habría mezclado con el de su patrocinada, ha de 
precisarse que éste es un proceso autónomo e inde-
pendiente de naturaleza real y contenido patrimonial 
donde se discute la fuente que originó los fondos 
para la adquisición de los bienes en 1997 y 1998 
debiendo la defensa allegar suficientes medios pro-
batorios para desvirtuar el origen ilícito de los bienes 
en virtud de la carga dinámica de la prueba.

En cuanto a que, no está prohibido por ley comprar 
bienes a través de interpósita persona, se debe ma-
nifestar que esta afirmación vista en conjunto con 
los demás medios probatorios permiten confirmar 
que sobre el Stand 182B y Tienda 174 no se originó 
derecho de propiedad alguno por parte de la señora 
NAZAR LOAYZA que pueda reputarse dentro de su 
patrimonio pues su proceder estaba en función de 
esconder u ocultar la propiedad de cualquier acción 
judicial tradicional, aunado a lo que se encuentra 
probado, esto es, la ilícita procedencia del bien es 
ciertamente claro que no pueden serdemandable 
de la protección del derecho de propiedad debido a 
que este derecho no se ha adquirido, por no haber-
se consolidado válidamente con ajuste a las previ-
siones legales y constitucionales.

En cuanto a que la extinción de propiedad es por 
el abandono del bien por más de 20 años y en este 
caso su patrocinada lo alquila en virtud a su dere-
cho de usufructo del bien, se debe mencionar que el 
proceso de extinción de dominio no se dirige contra 
bienes lícitos pues el derecho de propiedad y el ejer-
cicio de sus atributos que recaen sobre este tipo de 
bienes están protegidos por la Constitución Política 
del Estado, en el caso en concreto, si bien su patro-
cinada alquila los bienes cobrando los arriendos por 
una tercera persona, también lo es que ejerce un 
derecho sólo aparente que realmente no existe por-
que el derecho de propiedad que alega nunca nació 
al no haber un título lícito sobre el bien.

En cuanto a los US$ 500,000 que su esposo le dio 
por las utilidades de la empresa NOREX creada en 

1983 y extinguida en 1989 agrega que pudo guar-
darlo en su casa incluso en el colchón y no en un 
banco, por lo que sí estuvo en la posibilidad de pa-
gar los dos inmuebles que hoy se discute; debe pre-
cisarse que, la controversia radica en la disponibili-
dad económica de la requerida concretamente para 
la fecha de adquisición de los bienes, máxime si los 
canceló en efectivo y de contado como se despren-
de de los estados de cuenta y la documentación re-
mitida por la Caja de Pensiones Militar Policial.

Mezcla de bienes lícitos con ilícitos

En cuanto al presupuesto c) del artículo 7.1 del De-
creto Legislativo N°1373, cabe precisar que esta 
causal necesariamente requiere de dos supuestos 
claramente definidos para su configuración, que 
exista un bien mueble o inmueble cuyo origen en 
definitivo sea lícito y por otro lado, que se mezcle 
con bienes cuya procedencia se encuentren en con-
dición de efecto o ganancia de las actividades ilíci-
tas contempladas en el ámbito de aplicación de la 
Ley de Extinción de Dominio.

En la demanda, el Ministerio Público señaló que no 
descarta que el patrimonio de la señora Nazar Loay-
za se haya mezclado con el del señor Venero Garri-
do para decir como alegato final que Nazar Loayza 
percibió remuneraciones, empero se mezcló con el 
dinero ascendente a US $500,000 que recibió de su 
esposo Víctor Alberto Venero Garrido, los cuales tie-
nen origen en las actividades ilícitas por las cuales 
fue sentenciado y, la señora ha utilizado como sus-
tento para alegar que si contaba con los ingresos 
para adquirir los bienes que hoy toca resolver, tal es 
así que presentó una declaración jurada legalizada 
de que habría recibido dicha cantidad.

Ante ello, cabe señalar que la señora Nazar Loayza 
no logró acreditar su solvencia económica en este 
proceso ni las remuneraciones cobradas por prestar 
servicios en FONAVI que dieran lugar a la compra 
de los bienes, por tanto que se encuentren acredi-
tadas como dinero lícito, por otro lado tampoco se 
ha corroborado la preexistencia de los US $500,000 
que indica la señora Luz Elena Nazar Loayza haber 
recibido de su esposo, ni se encuentra éstablecida 
su procedencia ilícita.
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III. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N° 95 (Fs. 2404-2418), la defensa de 
Luz Elena Nazar Loayza, señala que:

3.1. Es cuestionable la decisión que declara infun-
dada la prescripción de la acción de pérdida de 
dominio.

3.2. Incorrecto empleo e indebida valoración de la 
prueba indirecta o indiciaria.

3.3. La necesidad de la prueba y la incorrecta inter-
pretación de la institución de la carga dinámica 
de la prueba.

3.4. Motivación ilógica, inconsistente y débil del 
Juez respecto a la supuesta insuficiencia de los 
dictámenes periciales para desacreditarlas.

3.5. No se ha valorado el contexto histórico en que 
ocurrieron los hechos, lo cual es indispensable 
en el ámbito jurídico.

3.6. Ausencia total de si quiera un único fundamen-
to que acredite la tesis fiscal y la decisión del 
Juez sobre la procedencia ilícita para la adqui-
sición de los bienes en cuestión.

3.7. Inconsistencia en la fundamentación del Juez 
respecto a la inexistencia de bienes mezcla-
dos, que fue materia de la pretensión del Minis-
terio Público.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifiesta, según el orden de los alegatos 
expuestos por la defensa.

4.1 Cuestiona la prescripción alegada y señala que 
la acción de parte del Estado ya se había inicia-
do con el proceso de pérdida de dominio y que se 
adecuó el proceso a los presupuestos del Decreto 
Legislativo 1373, así como los presupuestos, los 
alegatos de inicio, los alegatos finales y bajo estos 
resupuestos se ha emitido una sentencia.

4.2 En cuanto al cuestionamiento de la indebida va-
loración de la prueba indiciaria señaló que conforme 

al principio de la carga de la prueba, t) específica-
mente el artículo 2.2.9 del Decreto Legislativo 1373 
“para la admisión a trámite de la demanda de extin-
ción de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”

Agregó que en la sentencia hay varios indicios de-
sarrollados por el Juez en tanto de que estos han 
sido los medios de prueba ofrecidos por el Ministe-
rio Público y son concurrentes, justamente la teoría 
del caso es: el dinero que se ha utilizado para la 
compra de estos dos bienes fueron bienes práctica-
mente de actos ilícitos.

4.3 En cuanto a la pericia de parte y a las dos pe-
ricias emitidas por los eritos oficiales señaló que si 
bien han concluido que la señora Nazar ha tenido la 
posibilidad económica para poder adquirir los bie-
nes; sin embargo, dicha ericias no han sido corro-
boradas con otros documentos y que el Juez ha uti-
lizado la facultad que le da la norma de no resolver 
necesariamente conforme a la pericia.

Señaló que los jueces aprecian la prueba pericial 
según las reglas de la sana crítica, no están obliga-
dos a sujetarse a las conclusiones de las pericias 
emitidas, y que el juez ha sustentado por qué no 
está de acuerdo, claramente lo ha definido.

En audiencia de actuación de medios de prueba se-
sión 4, “el perito de parte manifestó que tuvo a la 
vista los documentos de declaración jurada, dinero 
que el esposo le ha ido entregando en partes y en 
diferentes oportunidades y lo llevaba en un registro 
o en un cuaderno que con el tiempo transcurrido se 
ha perdido, desecho, ha prescrito; sin embargo, al 
preguntarle si llegó a corroborar dicha información 
mediante algún medio de pago, señaló que no, por 
su parte los peritos oficiales en cuanto a las utilida-
des percibidas por la empresa Compañía NOREX, 
señalaron que el señor Guillermo Juan Mascaro 
Collantes y ¿quién ganó la utilidad? No fide la se-
ñora Nazar Loayza, sino su esposo Venero Garri-
do quién le entregó y fue el inicio para la compra 
de los bienes; sin embargo, dijo que no hay medios 
probatorios de la entrega de los $500,000 dólares, 
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de igual forma, el otro perito al ser preguntado ¿si 
corroboraron la información plasmada? señaló que 
por el tiempo transcurrido, no habiendo obligación 
de conservar los registros más allá de los 5 años, 
era irrelevante contar con dichos documentos con-
tables, que no había otros medios que lo llevaban a 
concluir que esa cantidad sea verificada, sólo está 
la declaración jurada que es su dicho de la señora”.

4.4 Además, la defensa sostiene que la señora Na-
zar Loayza no estaba en condiciones de probar, si 
bien es cierto la carga de la prueba le pone al Mi-
nisterio Público acreditar la ilicitud del bien. En este 
caso, conforme a la carga de la prueba, a la defensa 
le corresponde que pueda demostrar el origen lícito 
de los bienes.

Señaló que si bien conforme a la defensa la seño-
ra no estaba en condiciones por el transcurso del 
tiempo y que el control de la SUNAT se había im-
plementado en años posteriores a los que habría 
tenido la posibilidad económica de adquirir bienes; 
señaló que por ello quién estaba en la condición 
más adecuada para acreditar sobre la licitud de los 
bienes era la defensa porque, bajo las reglas de la 
experiencia, cuando estamos adquiriendo bienes, 
por más años que hayan pasado, algún documento 
se tendrá, no necesariamente las que obliga o lo 
que el Estado las obliga, la SUNAT, o documentos 
contables, algún otro documento que corrobore que 
los debe proporcionar la defensa.

4.5 En cuanto al cuestionamiento de la motivación 
y falta de argumentación lógica señaló que la sana 
crítica no necesariamente exige desarrollar todos 
los argumentos de parte de la defensa, sino que 
exista una decisión lógica entre la pretensión y la 
decisión.

Añadió que un sustento lógico jurídico es lo que 
exige incluso la norma constitucional conforme al 
fundamento 11 de la sentencia del Tribunal Cons-
titucional recaído en el expediente 1230-2002, “no 
todos los argumentos deben ser expresados para 
alcanzar una motivación debida”.

4.6 Por otro lado, la defensa dice que esos bienes se 
han adquirido con dinero que habría sido proporcio-
nado por el señor Venero la suma de $500,000.00 
dólares, al respecto solo existe la declaración jurada 

y otros documentos que en la pericia se habrían 
proporcionado.

Señaló que el Tribunal Constitucional en la senten-
cia 1230-2002 y en la sentencia 896-2009, también 
el mismo Tribunal hace mención sobre la motivación 
insuficiente se refiere básicamente “al mínimo de la 
motivación exigible atendiendo a las razones de he-
cho o de derecho indispensables para asumir que la 
decisión esté debidamente motivada”.

Señaló que en reiterada jurisprudencia se ha esta-
blecido que no se trata de dar respuesta a cada una 
de las pretensiones planteadas, y que: la insuficien-
cia dice vista aquí en términos generales solo resul-
tará relevante bajo una perspectiva constitucional si 
es que en la ausencia de argumentos o la insuficien-
cia de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo 
que en sustancia se está decidiendo”,en concreto lo 
que el Tribunal Constitucional nos orienta es que no 
necesariamente debemos desarrollar ampliamente 
sino que en sustancia se resuelve respecto a la pre-
tensión y respecto a los presupuestos se llega a una 
conclusión lógica jurídica válida, el cual no está en 
cuestión.

4.7 La defensa, ha hecho referencia como última 
cuestión a una inconsistencia a la fundamentación 
respecto a la inexistencia de bienes mezclados que 
fue materia de pretensión del Ministerio Público.

Al respecto indicó que el Ministerio Público en un 
inicio había planteado que estos bienes habrían 
sido mezclados pero que para el Juez, no se ha 
acreditado que el señor Venero haya enfregado los 
$500,000.00 dólares porque solo existe una decla-
ración jurada, tampoco se ha acreditado cómo se ha 
adquirido lícitamente los bienes de los dos stands; 
entonces, no existe bienes que se hayan adquirido 
lícitamente, para el Juez, los bienes que han sido 
adquiridos, los dos stands, para el Ministerio Públi-
co y para el Juez, se han quirido producto de los 
actos ilícitos del señor Venero, ha utilizado a terce-
ras personas familiares de un círculo que tiene para 
adquirir a su nombre, eso es la teoría del Ministerio 
Público.

Refirió que los bienes no habían sido adquiridos 
con recursos o dinero obtenido lícitamente, y que 
si bien es cierto, en los informes periciales se hace 
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mención a ciertos ingresos de parte de la señora, 
no está acreditado que estos bienes han sido adqui-
ridos con esa ganancia que ha tenido la señora de 
manera lícita.

Que el Juez ha concluido que no existe bienes mez-
clados porque no hay un mínimo de dinero invertido 
que se haya ingresado a la compra o a la adquisi-
ción de estos bienes.

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado reafirmó los argumentos de la representan-
te del Ministerio Público, y adicionó algunos argu-
mentos con respecto del recurso de apelación de 
sentencia:

5.1. Respecto a la prescripción, el Decreto Legislati-
vo 1373 no contempla la excepción de prescripción 
por ello no podría proceder; y que el artículo 2.4. el 
decreto legislativo es claro cuando señala que “la 
protección del derecho de propiedad u otros dere-
chos que recaigan sobre los bienes patrimoniales, 
se extiende únicamente a aquéllos que recaigan so-
bre bienes obtenidos de manera lícita”.

Añadió que si los bienes han sido adquiridos ilíci-
tamente de ninguna manera podría proceder la ex-
cepción de prescripción.

5.2. Respecto de la pericia realizada de oficio, seña-
la que parte de un aproximado de $503,000.00 dó-
lares en la cual la señora presenta una Declaración 
Jurada de fecha 2014 en la cual manifiesta su volun-
tad y dice que ha recibido de la compañía NOREX 
que su esposo le entregó; sin embargo, esta suma 
de dinero no ha sido contabilizada ni bancarizada.

Añadió que la pericia de oficio fue realizada en base 
a los documentos obrantes en la pericia de parte; y 
que los peritos, no solicitaron al Juez que la señora 
Nazar pueda presentar Libros Contables, Libros de 
Utilidades, Depósitos.

Por otra parte señaló que la apelante indicó que 
había trabajado en FONAVI pero solamente había 
presentado declaraciones juradas como la misma 
sentencia lo expresa.

5.3. En cuanto a los $500,000.00 dólares, señaló 
que cuando se le preguntó a la señora Nazar dón-
de los tenía, había manifestado que lo tenía en su 
casa, lo que señaló no era creíble, más cuando la 
compra de los inmuebles fue realizada en los años 
1995 a 1998.

Por otra parte indicó que si bien la minuta fue del 
año 1995, la señora Dorila Abad señaló que firmó 
minuta y escritura conjuntamente en el año 1998, 
con la escritura.

5.4. Otro punto a resaltar es que el señor Carlos Oti-
niano Cabello ha realizado una pericia de parte en 
el expediente 9-2020 para el señor Giulio Chauzzi, 
quién era el testaferro del señor Venero, por lo que 
habría un vínculo, que haría que la pericia de oficio 
esté parcializada.

5.5. Alegó que la señora Elena Nazar manifestó que 
estaba separada de su esposo; sin embargo, en la 
pericia de oficio no se había incluido los gastos de 
la canasta familiar y cuando se le pregunta al perito 
en audiencia él dijo que no se había incluido porque 
él deducía que era su esposo quién solventaba la 
canasta familiar.

Finalmente alegó que la señora Luz Elena Nazar no 
contaba con capacidad económica para adquirir los 
inmuebles, más aún cuando había documentos de 
compra venta en que no se estableció el monto y 
sólo consignaba “sin más suscripción que la firma 
en este documento”, por lo que señaló que la pericia 
no genera convicción.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

Primero: En el presente caso, el Ministerio Público 
con fecha 07 de abril de 2015 demandó la pérdida 
de dominio de los inmuebles inscritos en la Partidas 
N° 11167495 y N° 11697835 respectivamente del 
Registro de Predios de la Zona Registral IX - Lima, 
que se aprecia tienen como titular registral a la Caja 
de Pensiones Militar Policial, cuyas características 
son las siguientes:

I) Stand T -174, ubicada en el primer piso del 
Jr. San Cristóbal 1636-1660 de la denomi-
nada Galería “Yuyi” en el distrito La Victoria, 
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Provincia y Departamento de Lima, inscrito en 
la Partida NO 11167495 a nombre de Caja de 
Pensiones Militar Policial;
II) Posa de Rec ción 182B, ubicada en el primer 
piso de la Galería Comercial denominada “San 
Martín”, sito en el Jr. San Martín 751, Distrito de 
Magdalena del Mar, Provincia y Departamento 
de Lima, inscrito en la Partida NO 11697835 a 
nombre de la Caja de Pensiones Militar Policial.

Segundo: En la subsanación de demanda el Mi-
nisterio Público precisó que demandada se dirigía 
contra Magda Dorila Abad Alberca, de quién señaló 
que figuraba como propietaria de los inmuebles. No 
obstante señaló que dicha persona había declara-
do que los bienes no eran de su propiedad, sino de 
Luz Elena Nazar Loayza, esposa de Víctor Alberto 
Venero Garrido; versión que la señora Nazar habría 
corroborado.

Tercero: Se aprecia que el Ministerio Público tam-
bién refirió que con posterioridad a los procesos pe-
nales seguidos contra Víctor Alberto Venero Garri-
do, se descubrieron los bienes objeto de demanda; 
por lo que “no se  descarta que en su condición de 
esposa de Víctor Alberto Venero Garrido, condena-
do por diversos delitos contra la administración pú-
blica, su patrimonio se halla mezclado con el de su 
cónyuge, resultando ambos indiferenciables, por lo 
que en atención a la norma (numeral 5.3 del artículo 
5 del Decreto Legislativo N° 1104), se presume la 
ilicitud del dinero con el que dichos bienes frieron 
comprados “2

Cuarto: En cuanto a la Caja de Pensiones Militar 
Policial se aprecia que luego que le fuere comuni-
cada la existencia del presente proceso, comunicó 
que los inmuebles antes referidos fueron vendidos 
a Magda Dorila Abad Alberca, y que “la CPMP no 
tienen a la fecha algún derecho o interés sobre los 
bienes inmuebles objeto de proceso de extinción de 
dominio (…)3

Quinto: En cuanto a la señora Abad, se aprecia que 
en su contestación señaló que ello sólo firmó unos 
documentos en una notaría por hacer un favor a su 

2 Fojas 334
3 Fojas 2290.

cuñado Jorge Nazar Loayza que a su vez le pidió 
apoyar a su hermana Luz Elena Nazar Loayza, de 
quién refirió que se iba a divorciar de su esposo Víc-
tor Alberto Garrido Venero “y no quería perder ese 
inmueble”. Adicionalmente señaló que con la seño-
ra Nazar Loayza “no tengo ningún lazo de amistad 
ni parentesco.”4; y, precisó que por el favor antes 
referido “no he percibido ningún tipo de retribución 
económica ni de otra índole “5.

Sobre las Excepciones:

Sexto: Por su parte, la señora Luz Elena Nazar 
Loayza, quién afirmó ser la propietaria real de los 
bienes, propuso la excepción de oscuridad o am-
bigüedad en el modo de proponer la demanda; así 
como la excepción de prescripción extintiva6. 

Séptimo: En relación a la excepción de oscuridad o 
ambigüedad en el modo de proponer la demanda, la 
defensa de la Señora Nazar señaló que la Fiscalía 
no había explicado cómo las eventuales actividades 
del señor Venero realizadas entre 1996 y 1999, ha-
brían permitido la compra del inmueble ubicado en 
el distrito de Magdalena el 27 de febrero de 19957.

Octavo: En cuanto a la excepción de prescripción 
extintiva señaló que según el artículo3, inciso b) 
de la ley de pérdida de dominio (Decreto Legisla-
tivo 1104), la acción prescribe a los 20 años, por lo 
que en relación al inmueble denominado Posa de 
recreación 182, había operado en exceso el plazo 
prescriptorio porque el contrato de venta tiene fecha 
de celebración del 27 de febrero de 19958.

Noveno: Por su parte, el Ministerio Público refirió 
que no existía oscuridad ni ambigüedad en la de-
manda y señaló que las actividades de “brokeraje” 
(sic) habrían sido realizadas por el señor Venero 
“desde el año 1989 hasta el año 1997, periodo en 
el que fue adquirido el bien objeto de demanda “9.

Décimo: Asimismo, el Ministerio Público, respecto 
de la señora Nazar señaló que “no se descarta que 

4 Foja 1412.
5 Foja 1413.
6 Fojas 380.
7 Fojas 381.
8 Foja 384.
9 Foja 1331. 
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en su condición de esposa de Víctor Alberto Vene-
ro Garrido, condenado por diversos delitos contra 
la Administración Pública”, su patrimonio se haya 
mezclado con el de su cónyuge, resultando ambos 
indiferenciables”; por lo que conforme al numeral 
5.3 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1104, se 
presume la ilicitud del dinero con el que los inmue-
bles objeto de demanda fueron comprados, “ya que 
no se puede preservar jurídicamente la titularidad 
de dichos inmuebles a favor de personas vinculadas 
a los agentes del delito “10

Décimo primero: En cuanto a la excepción de 
prescripción extintiva, la Fiscalía señaló que la nor-
ma citada por la parte, no señala que el plazo “debe 
contarse se desde que se produjeron los efectos y 
ganancias del delito, o desde que se dio eventuali-
dad que posibilita el ejercicio de la acción de pérdi-
da de dominio», y que al haber concluido el proceso 
contra Víctor Alberto Venero Garrido con la senten-
cia expedida el 02.03.2007, a partir de esa fecha el 
Estado ha tenido expedido su derecho para recupe-
rar la titularidad de los bienes adquiridos con fondos 
ilícitos. Asimismo refirió que la Fiscalía recién en el 
año 2013 tuvo conocimiento de los inmuebles “gra-
cias a la información proporcionada por un colabo-
rar eficaz”11 .

Décimo segundo: No obstante las dos excepcio-
nes propuestas, es de apreciar que en la audiencia 
de 20 de agosto de 2020, respecto de la excepción 
de oscuridad o ambigüedad en el modo de propo-
ner la demanda, el juez señaló que “ya se admitió 
y adecuó la demanda, en ese caso simplemente 
tendríamos que continuar la audiencia”12; deci-
sión respecto de la cual no existió apelación, por 
lo que debe apreciarse que la referida excepción 
quedó resuelta, mientras que respecto de la excep-
ción de prescripción extintiva, mediante resolución 
Nro. 76 se reservó la decisión para el momento de 
sentenciar13.

Décimo tercero: Al respecto, en la sentencia emiti-
da la excepción de prescripción extintiva fue desesti-
mada por considerarse que el plazo de prescripción 

10 Foja 1332.
11 Foja 1333.
12 Fojas 214
13 Foja 2146.

se interrumpió en mérito al proceso penal seguido 
contra Víctor Alberto Venero Garrido; fundamento 
que la apelante cuestiona por considerar que no se 
pueden afectar derechos adquiridos14, y reiteró que 
al haberse adquirido un inmueble en el año de 1995, 
el plazo para interponer la demanda estaba venci-
do en exceso al momento de la interposición de la 
demanda15.

Décimo cuarto: Sobre el particular, debe señalarse 
que si bien la minuta inserta en la escritura pública 
de compra venta de la “Poza 182” (Número 0727, 
Kardex 2351, Minuta 0650)16 consigna la fecha de 
“veintiséis de febrero de mil novecientos noventicin-
co” la referida fecha no contiene certificación alguna 
ni se ha aportado elemento probatorio alguno que 
permita conferirle el carácter de fecha cierta, lo que 
no permite reconocer eficacia jurídica en los térmi-
nos exigidos por el artículo 245 del Código procesal 
civil17.

Décimo quinto: La falta de certeza sobre la fecha 
antes referida, debe ser mantenida toda vez que 
en el informe remitido por la Caja de Pensiones 
Militar Policial se consigna como fecha de inicio de 
pago el 09/02/199518, lo que difiere del estado de 
cuenta presentado por la misma Caja de Pensiones 
Militar Policial que consigna como “Inicio Pago” el 
30/10/1998.

Décimo sexto: A la indefinición temporal antes in-
dicada se añade lo declarado por la propia señora 
Magda Dorila Abad Alberca, quién refirió que fir-
mó documentos sólo una vez, entre 1998 y 1999; 
y expresamente negó que hubiere firmado alguna 

14 Foja 2406.
15 Foja 2407.
16 Foja 23-25.
17 Artículo 245.- Fecha cierta
Un documento privado adquiere fecha cierta y produce eficacia jurídi-
ca como tal en el proceso desde:
1.- La muerte del otorgante;
2.- La presentación del documento ante funcionario público;
3.- La presentación del documento ante notario público, para que cer-
tifique la fecha o legalice las firmas;
4.- La difusión a través de un medio público de fecha determinada o 
determinable; y
5.- Otros casos análogos.Excepcionalmente, el Juez puede conside-
rar como fecha cierta la que haya sido determinadapo
Determinada por médios técnicos que le produzcan convicción.
18 Foja 201.
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minuta el 27.02.199519, por lo que la fecha invocada 
por la defensa para el inicio del cómputo del plazo 
de prescripción no puede ser amparado.

Décimo sexto: En consecuencia, si bien el Decreto 
Legislativo 1104 estableció en el inciso b) del artícu-
lo 3, que la acción de pérdida de dominio prescribía 
a los 20 años; no puede dejar de observarse que in-
cluso al considerar la fecha de ingreso de la minuta 
(Kardex 2351): 25 de noviembre de 1998, al tiempo 
de interpuesta la demanda, el plazo de 20 años ini-
cialmente previsto por el legislador.

Decimo séptimo: Finalmente, si bien el Decreto 
Legislativo 1104 admitió un plazo de prescripción 
extintiva para la eventual pérdida del dominio; co-
rresponde tener presente que la vigencia de la ley 
se extiende hasta que la misma no a derogada por 
otra ley como expresamente señala el artículo I del 
Título Prelinar del Código Civil, por lo que al haber-
se emitido el nuevo Decreto Legislativo Nro. 1373, 
cuyo artículo 2.5 del artículo II del Título Preliminar 
expresam te habilita la extinción de dominio “con 
independencia de que los presupuestos para su 
procedencia hayan ocurrido con anterioridad “a su 
vigencia; es de apreciar una voluntad clara del le-
gislador por derogar la disposición precedente, por 
lo que corresponde confirmar la decisión del juez 
de primera instancia que desestimó la excepción 
propuesta.

Sobre el derecho de Magda Dorila Abad Alberca:

Décimo octavo: En este caso la señora Abad ad-
mitió haber concurrido a una oficina “que al parecer 
era una Notaría”, donde señala haber suscrito una 
minuta y una escritura pública de compraventa, y 
añadió que luego de firmar se le manifestó “que fal-
taba firmar una copia “20.

Décimo noveno: Siendo lo anterior así, visto que la 
señora Abad reconoce su intervención en los actos 
jurídicos de compraventa contenidos en los testimo-
nios de las dos escrituras públicas certificadas por 
el Archivo General de la Nación21; que están referi-
dos a los dos inmuebles objeto de proceso, y sobre 

19 Foja 4.
20 Foja 41.
21 Fojas 17-25.

los cuales no se aprecia que exista sentencia de 
declaración de nulidad alguna; debe estimarse que 
proyectan un derecho de dominio que puede ser ob-
jeto de extinción si se constatare que son resultado 
de una actividad ilícita como refiere la Fiscalía.

Vigésimo: Al respecto, si bien la señora Abad ha 
señalado no ser la dueña de los bienes, que sólo 
participó en la compraventa y que “nunca he toma-
do posesión de ningún bien, es más no sé dónde 
están y no he recibido ningún beneficio económico 
de esos inmuebles “22; dicha afirmación no puede 
ser estimada toda vez que en la diligencia fiscal de 
verificación del Stand 182 de la Galería San Mar-
tín que constituye uno de los inmuebles objeto de 
proceso, el inquilino del mismo, señor Garay Galle-
gos (DNI 41865980), declaró que “la persona que 
arrienda el local es Magda Abad y quién cobra es Al-
fonso Kana Calsin”23 declaración que no se aprecia 
haya sido objeto de impugnación; como tampoco 
los pagos efectuados por el impuesto a la renta ante 
la Sunat por el alquiler de los dos inmuebles que se 
efectuaron y en los que se consigna el Nr de DNI de 
la Señora Abad como arrendadora de los mismos24.

Vigésimo primero: Por otra parte, es de apreciar 
que la propia señora Abad he reconocido haber 
recibido la cuponera de pago de impuestos de la 
Municipalidad de la Victoria, que es donde se ubica 
el otro inmueble objeto de proceso; y si bien ha se-
ñalado que “no hice nada con esa cuponera “25, no 
puede dejar de observarse que su calidad de pro-
pietaria había sido ya reconocida por una corpora-
ción municipal, sin que la señora Abad hubiere tam-
poco efectuado impugnación alguna, lo que revela 
que nada tenía que cuestionar al respecto.

Vigésimo segundo: En tal sentido, si bien la seño-
ra Abad refiere no haber conocido de los problemas 
judiciales de la familia Venero, no puede dejar de ob-
servarse que la propia señora Abad ha reconocido 
que luego que se hicieran públicas dichas circuns-
tancias se limitó a verificar en el Ministerio Público 
si existía alguna denuncia a su nombre, y a verificar 

22 Foja 42.
23 Foja 303.     
24 Fojas 273-309 (Stand T-174)y 310-354 (Stand 182) 
respectivamente.
25 Foja 41.
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‘”si mantenía a mi nombre algún inmueble “26 lo que 
revela que pese a tomar conocimiento de la posi-
ble existencia de actos ilícitos de parte del esposo 
de la persona a la cual refiere que había “prestado 
mi nombre“27 la señora Abad mantuvo una actitud 
de inacción o conformidad con el estado de la ad-
quisición documental del derecho de propiedad que 
había realizado sobre los bienes objeto de proceso; 
calidad que incluso se hizo pública ante la autoridad 
municipal y ante el órgano de fiscalización tributaria 
como se ha referido; por lo que su calidad de propie-
taria es de observar surtió plena eficacia, con inde-
pendencia de la falta de inscripción registral de los 
derechos adquiridos, la cual es facultativa en el país.

Vigésimo tercero: Por otra parte, pese que la se-
ñora Abad, en los hechos, celebró dos contratos 
de compraventa, los cuales se formalizaron en las 
respectivas escrituras públicas; y que su calidad de 
adquirente se ha mantenido por más de diez años 
a la fecha; no puede dejar de observarse que la ad-
quisición realizada por la señora Abad habría teni-
do la finalidad ilícita de ocultamiento que refiere el 
Ministerio Público toda vez que pese a que expre-
samente reconoció que “yo no he realizado ningún 
pago, es más no contaba con ese dinero para efec-
tuar dichos pagos “28, documentalmente se acredita 
que pagó US$ 10,000.00 (diez mil y 00/100 dólares 
americanos) por el inmueble ubicado en Distrito de 
Magdalena Poza 18229 y US$28,120.00 (veintiocho 
mil ciento veinte y 00/100 dólares americanos por 
el inmueble ubicado en el inmueble ubicado en el 
Distrito de La Vitoria (Stand T-174) 30.

Vigésimo cuarto: Por tanto, visto que en el pre-
sente proceso, la señora Abad, personalmente o a 
través de su abogado particular, compareció al pro-
ceso, contestó la demanda y participó hasta antes 
de la audiencia inicial luego de lo cual, ante su ina-
sistencia y la de su abogado particular, su defensa 
debió ser asumida por la Defensa Pública; es posi-
ble concluir, al amparo de lo previsto en el artículo 
282 del Texto único ordenado del Código Procesal 

26 Foja 42.
27 Respuesta a pregunta 41: Foja 42.
28 Foja 43.
29 Foja 24.
30 Foja 18 vuelta.

Civil, que nada tiene que cuestionar frente al pedido 
de extinción de dominio solicitado por el Ministerio 
Público, decisión amparada por el Juez de Primera 
Instancia que corresponde confirmar, debiendo en 
consecuencia extinguirse el dominio adquirido.

Sobre el derecho de Luz Elena Nazar Loayza:

Vigésimo quinto: En este caso, si bien la señora 
Luz Elena Nazar Loayza señala ser la verdadera 
propietaria de los inmuebles, corresponde señalar 
que al haber la Fiscalía aportado elementos en re-
lación al origen ilícito de los fondos con los que se 
habría pagado el precio de los inmuebles objeto de 
proceso; conforme a la carga legal de probar esta-
blecida por el numeral 2.9 del artículo II del Título 
Preliminar de la Ley de Extinción de Dominio (De-
creto Legislativo Nro 1373): “corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo”.

Vigésimo sexto: Si bien en la apelación se cuestio-
na la imposición de la carga probatoria antes refe-
rida31 corresponde señalar que la antedicha opción 
legislativa, en el marco de la acción del Estado contra 
bienes y fortunas adquiridas como producto de acti-
vidades ilícitas reprochables por el rdenamiento jurí-
dico peruano, no resulta de suyo ilegítima, por lo que 
debe estimarse que subsiste respecto de ella la pre-
sunción de constitucionalidad del las leyes, por lo que 
corresponde al órgano jurisdiccional su aplicación.

Vigésimo séptimo: Siendo lo anterior así, a fin de 
verificar la eventualidad que la señora Nazar sea la 
verdadera propietaria de los inmuebles, es de espe-
rar que se hubieren aportado los elementos proba-
torios que permitan corroborar dicha afirmación, lo 
que no se aprecia haya ocurrido.

Vigésimo octavo: En efecto, en los contratos de 
compraventa suscritos, las partes contractuales es-
tuvieron constituídas por la Caja de Pensiones Mili-
tar Policial y la señora Magda Dorila Abad Alberca, 
sin que se aprecie que hubiere existido modificación 
alguna entre los contratantes, con la formalidad ha-
bilitada por el artículo 1413 del Código Civil; orien-
tada a esclarecer el eventual carácter de verdadera 
propietaria alegada por la señora Nazar.

31 Foja 2410
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Vigésimo séptimo: Por otra parte, aun cuando la 
señora Nazar refiere haber sido quién efectuó en 
realidad el pago del precio por la compra de los in-
muebles objeto de proceso, tampoco se aprecia que 
hubiere aportado los elementos probatorios para 
acreditar que el pago hubiere estado efectivamente 
a su cargo.

Vigésimo octavo: En consecuencia, con indepen-
dencia que en el expediente existan pericias que 
refieran que la señora Nazar contaba con capaci-
dad económica para adquirir los inmuebles, infor-
mes periciales que el juzgado de primera instancia 
desestimó; corresponde reiterar que no se aprecia 
que la señora Nazar haya aportado evidencia en el 
sentido que el pago del precio hubiere estado a su 
cargo, ni que hubiere tenido el control de la pose-
sión de los inmuebles como alegó; toda vez que, 
como se refirió en párrafos anterires, si bien fueron 
objeto de alquiler, uno de los inquilinos refiere haber 
celebrado el alquiler respectivo con la señora Mag-
da Abad y no con la señora Nazar, declaración que 
no se aprecia haya sido objeto de tacha por lo que 
su mérito debe estimarse subsistente.

Vigésimo noveno: En todo caso, visto que la se-
ñora Nazar también refiere haber pretendido cau-
telar su patrimonio, al momento de la adquisición 
de los inmuebles, de las acciones de su esposo por 
razones de infidelidad; es de apreciar que su esta-
do de casada se mantiene hasta la fecha, conforme 
se aprecia de su correspondiente ficha Reciec, por 
lo que el argumento referido debe ser considerado 
como un argumento de defense que no se encuen-
tra sustentado con elemento de corroboración.

Trigésimo: En consecuencia, si bien la apelante se-
ñala que no se ha tomado en cuenta su declaració 
de pago anual de impuesto a la renta de primera 
categoría del period 1996; como se ha referido en 
párrafos anteriores, en este caso, se ha estimado 
que las adquisiciones se efectuaron en las opor-
tunidades que se derivan de las fechas ciertas de 
las escrituras públicas de de compraventa, o, en su 
caso, de la presentación de las respectivas minutas 
ante la Notaría pública del caso.

Trigésimo primero: Por tanto, no puede estimarse 
corroborado el derecho de propiedad alegado por 

la señora Nazar; lo que en todo caso no afecta la 
declaración de extinción de propiedad dispuesto por 
el Juez de primera instancia respecto del titular re-
gistral constituido por la Caja de Pensiones Militar 
Policial y por la adquirente constituida por la Señora 
Magda Dorila Abad Alberca, por lo que es possible 
confirmar la sentencia que amparó en parte la de-
manda interpuesta por el Ministerio Público en cuan-
to estimó acreditado que los dos bienes inmuebles 
objeto de demanda constituyen”objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, (…)”, supuesto previsto en el literal a) del 
artículo 70 del Decreto Legislativo 1373 que habilita 
la extinción de dominio.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. -

Primero: Declarar INFUNDADO el recurso de 
Apelación interpuesto por la defensa técnica de 
Luz Elena Nazar Loayza (Fs.2404-2418), contra 
la sentencia emitida por el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima. En consecuen-
cia, CONFIRMARON la SENTENCIA de fecha 30 
de marzo del año dos mil veintiuno que DECLARÓ 
FUNDADA EN PARTE la demanda de Extinción de 
Dominio formulado por la Segunda Fiscalía Provin-
cial Corporativa Especializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Lima Cuarto Despacho; y 
declaró LA EXTINCIÓN DEL DOMINIO que sobre 
los siguientes bienes: I) Stand T -174, ubicada en 
el primer piso del Jr. San Cristóbal 1636-1660 de 
la denominada Galería “Yuyi” en el distrito La Vic-
toria, Provincia y Departamento de Lima, inscrito 
en la Partida NO 11167495 del Registro de Predios 
de Lima. II) Posa Recreación 182B, ubicada en el 
primer piso de la Galería Comercial denominada 
“San Martín”, sito en el Jr. San Martín 751, Distri-
to de Magdalena del Mar, Provincia y Departamen-
to de Lima, inscrito en la Partida NO 11697835 del 
Registro de Predios de Lima”; sobre los cuales os-
tentaban o alegan titularidad 0 derecho de propie-
dad la CAJA DE PENSIONES MILITAR POLICIAL, 
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MAGNA DORILA ABAD ALBERCA y LUZ ELENA 
NAZAR LOA YZA; con lo demás que contiene.

Segundo: DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de 
origen, recabados que sean los cargos de notifica-
ción correspondientes.

Notifíquese.-

S.S.

CAVERO NALVARTE
Presidente

VÁSQUEZ VASRGAS
Juez Superior

HUERTA SÁENZ
Juez Superior
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO TRES

Lima, veintinueve de diciembre del año dos mil 
veintiuno. -

VISTO en audiencia virtual, el recurso de ape-
lación interpuesto por la defensa técnica de (Fs. 
1621-1638)1 contra la sentencia contenida en la Re-
solución N° 75 de fecha veintinueve de setiembre 
del año dos mil veintiuno (Fs. 1593-1612), emitida 
por el Juzgado Especializado en Extinción de Do-
minio de Lima; con la intervención como Directora 
de Debates la Juez Superior, doctora María Luz 
Vásquez Vargas, se procede a emitir la siguiente 
sentencia:

I ANTECEDENTES

1.1 El 06ABR2015, la Segunda Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrup-
ción de Funcionarios de Lima - Cuarto Despacho, 
demandó la Declaración de Pérdida de dominio a 
favor del Estado Peruano sobre los siguientes bie-
nes patrimoniales:

I) Stand N° 101, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 
1625 del programa Constructivo deno-
minado Galería Comercial Santa Rosa, 
Distrito de la Victoria, Provincia y Departa-
mento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083431.

II) Stand N° 102, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación

 Gamarra número 789 y Jirón Sebastián 
Barranca número 1625 del Programa 
constructivo denominado Galería comer-
cial Santa Rosa, Distrito de la Victoria, Pro-
vincia y Departamento de Lima, inscrito en 
la Partida Registral número 11083432.

III) Stand N° 142, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 

1 Véase Tomo IV del Exp. 79-2019-0.

1625 del Programa Constructivo deno-
minado Galería Comercial Santa Rosa, 
Distrito de la Victoria, Provincia y Departa-
mento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083472.

1.2. El 14SET2015, el Juzgado Penal Transitorio 
Especializado en delitos Aduaneros, Tributarios y de 
Propiedad Intelectual y para procesos de Pérdida 
de Dominio Supraprovincial de Lima, mediante re-
solución número tres, admitió a trámite la demanda 
de Pérdida de Dominio.

1.3. El 070CT2015, la defensa del señor Eleodoro 
Andrés Ventura Zelada, formula nulidad de la reso-
lución que admitió la demanda, asimismo, contesta 
la demanda y ofrece medios probatorios.

1.4. El 27ENE2017, el Juez Penal para Procesos 
con Reos Libre declara inadmisible la contestación 
de la demanda formulada por el requerido Eleodoro 
Andrés Ventura Zelada.

1.5. El 04MAY2017, el requerido subsana las obser-
vaciones advertidas por el Juzgado, respecto a la 
contestación de la demanda y el ofrecimiento de los 
medios probatorios.

1.6. El 30MAY2017, el Juez Penal para Procesos 
con Reos Libre resuelve la Nulidad deducida, decla-
rándola Infundada.

1.7. El 03ABR2019 se adecúa el proceso de pérdida 
de dominio a lo establecido por el Decreto Legislati-
vo 1373 de Extinción de Dominio, declaran rebelde a 
Elizabeth Carmen La Rosa Canal, disponiéndose ofi-
ciar a la Dirección de Defensa Pública y Acceso a la 
Justicia para que asuma la defensa de la requerida.

1.8. El 24MAY2019, la defensa de Elizabeth Car-
men La Rosa Canal contestó la demanda a través 
de la defensa pública.

1.9. El 07ENE2021, se incluye al proceso a la Caja 
de Pensiones Militar Policial como requerido.

1.10. El 01FEB2021, la defensa del requerido Ven-
tura Zelada adjunta pericia de parte.

1.11. El 09FEB2021, la Procuraduría Pública Espe-
cializada en Delitos de Corrupción adjunta Informe 
Pericial.
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1.12. El 12ABR2021, la Caja de Pensiones Militar 
Policial contesta la demanda.

1.13. El 29SET2021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número setenta y cinco, emitió sentencia, por la que 
resolvió:

“1. DECLARANDO FUNDADA la demanda de Ex-
tinción de Dominio formulado por la Segunda Fisca-
lía Provincial Corporativa Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios de Lima - Cuarto 
Despacho, por haberse configurado el presupuesto 
establecido en el literal a) del artículo 7.1 del Decre-
to Legislativo N°1373.

2. DECLARO LA EXTINCIÓN DE DOMINIO que 
sobre los siguientes bienes patrimoniales ostente 
Eleodoro Andrés Ventura Zelada y cuya titulari-
dad aparece inscrita a nombre de la Caja de Pen-
siones Militar Policial: I) Stand N° 101, ubicado en 
el primer piso del Jirón Prolongación Gamarra nú-
mero 789 y Jirón Sebastián Barranca número 1625 
del programa Constructivo denominado Galería Co-
mercial Santa Rosa, Distrito de la Victoria, Provincia 
y Departamento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083431. II) Stand N° 102, ubicado 
en el primer piso del Jirón Prolongación Gamarra 
número 789 y Jirón Sebastián Barranca número 
1625 del Programa constructivo denominado Gale-
ría comercial

Santa Rosa, Distrito de la Victoria, Provincia y De-
partamento de Lima, inscrito enla Partida Registral 
número 11083432. III) Stand N° 142, ubicado en el 
primer piso del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 1625 del 
Programa Constructivo denominado Galería Co-
mercial Santa Rosa, Distrito de la Victoria, Provincia 
y Departamento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083472.

3. ORDENO que consentida o ejecutoriada sea 
la presente resolución, los bienes inmuebles antes 
citados se transfieran a favor del ESTADO PERUA-
NO, con las cultades que respecto del mismo tendrá 
el Programa Nacional de Bienes Incautados (PRO-
NABI) conforme a lo dispuesto en la Cuarta Dispo-
sición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
N° 1373, oficiándose para tal efecto al Registro de 

Propiedad Inmueble - SUNARP con la inscripción 
respectiva.

4. La presente sentencia constituye título legítimo 
y ejecutivo, por lo que será suficiente para proceder 
al traslado de los derechos reales, principales o ac-
cesorios que se deriven de los bienes extinguidos a 
favor del Estado del Perú”.

1.11. El 180CT2021, el requerido Eleodoro Andrés 
Ventura Zelada, interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia (Fs. 1621-1638).

II FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. La Representante del Ministerio Público, en vir-
tud a la entrada en vigencia del Decreto Legislativo 
NO 1373, fundamenta la procedencia de la demanda 
señalando como presupuesto el literal a) del artículo 
7.1 del cuerpo legal antes mencionado, el mismo 
que dice: “Cuando se trate de bienes que cons-
tituyan objeto, instrumento, efectos o ganancias 
de la comisión de actividades ilícitas, salvo que 
por ley deban ser destruidos o no sean suscep-
tibles de valoración patrimonial”; concretamente 
que, los bienes inmuebles adquiridos por Carmen 
Canal Benites constituyen ganancias ilícitas vincu-
ladas a actos de corrupción donde habrían partici-
pado Luis y Wilfredo Venero Garrido en agravio de 
la Caja de Pensiones Militar Policial en el gobierno 
del ex presidente Alberto Kenya Fujimori Fujimori. 
Asimismo, que, en la posterior transferencia de los 
bienes hacia Eleodoro Andrés Venturo Zelada no se 
da la condición de tercero de buena fe.

2.2. Asimismo, señaló el presupuesto contenido en el 
literal f) del artículo 7.1 del Decreto Legislativo citado, 
que dice: “f) Cuando se trate de bienes y recursos 
que han sido afectados dentro de un proceso pe-
nal y que el origen de tales bienes, su utilización 
o destino ilícito no hayan sido objeto de investi-
gación; o habiéndolo sido no se hubiere tomado 
sobre ellos una decisión definitiva por cualquier 
causa”, supuesto de hecho que no ha fundamenta-
do y no ha sido materia de debate, por manera que, 
se prescindirá de esta causal y el análisis versará 
sobre el presupuesto señalado líneas arriba.

2.3. Frente al acervo probatorio que integra la ac-
tuación se tiene acreditado por parte del Ministerio 
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Público la existencia de la actividad ilícita con la cual 
se vinculan los bienes inmuebles arriba citados, ad-
quiridos por Carmen Canal Benites de su anterior 
propietaria la Caja de Pensiones Militar Policial; ilí-
cito referido a Colusión Desleal, la misma que, se 
sitúa como una acción típica antijurídica por el cual 
procede la aplicación del proceso de extinción de 
dominio, por tratarse de una actividad ilícita contra 
la administración pública prevista en el artículo I del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1373.

2.4. A dicha conclusión se arriba, dado a que, se 
cuenta con la sentencia de fecha 14.04.20082 profe-
rida por la Segunda Sala Penal Especial de la Cor-
te Superior de Justicia de Lima, en el expediente 
16-2001 que acumuló los expedientes números (de 
juzgado) 027-2001, 030-2001, 161-2002, 016-2001, 
donde se condenó como autor a Cesar Enrique Vic-
torio Olivares, Kenny Dante Valverde Mejía, Víctor 
Manuel Barrenechea del Pozo y como cómplice 
primario a Ricardo Walter Mendoza Nieto del delito 
contra la Administración Pública - Colusión Desleal 
y contra la Fe Pública - Falsedad Genérica en agra-
vio del Estado y la Caja de Pensiones Militar Policial 
en cuanto a los hechos referidos a la contratación 
de la Caja de Pensiones Militar Policial con Inver-
siones COLIMA SAC. Sentencia que ha quedado 
ejecutoriada por el Recurso de Nulidad N° 3029-
2008 de fecha 28.08.20093 al haberse establecido 
que efectivamente se concretó el acuerdo colusorio 
para favorecer a la Empresa Colima en la firma 
de contrato de Prestación de Servicios en la Caja 
de Pensiones Militar y Policial. En dicho proceso 
penal se le imputó a la adquirente de los bienes aquí 
comprometidos Carmen Canal Benites el delito de 
Encubrimiento Real4 así como a los señores Luis y 
Wilfredo Venero Garrido por el delito de Colusión 
Desleal y Falsedad Genérica, en agravio del Estado 
y de la Caja de Pensiones Militar Policial;  delitos 
que, el año 2007 prescribió respecto de Canal Beni-
tes5 y en cuanto a Luis y Wilfredo Venero Garrido se 
decidió reservar el Juzgamiento6 .

2 A fojas 391/469
3 A fojas 470/511
4 A fojas 403
5 A fojas 405.
6 Luis Venero Garrido hasta que su condición de salud hicie-
ra posible su concurrencia al juzgado y a Wilfredo Venero Garrido 

2.5. Al respecto, se reitera como se ha señalado lí-
neas ut supra que el proceso de extinción de domi-
nio es independiente y autónomo de cualquier otra 
actuación, ya que, está dirigido contra la propiedad 
por haberse adquirido ilícitamente o destinado en 
contravía de los fines sociales que debe cumplir en 
un Estado Social y Democrático de Derecho como 
el nuestro; por manera que, la extinción de la ac-
ción penal a favor de Carmen Canal Benites y la 
reserva del juicio oral de los señores Luis y Venero 
Garrido por el delito de Encubrimiento Real y Colu-
sión respectivamente, de manera alguna vincula en 
la deciàión que toca resolver en este proceso, así 
tampoco impide realizar el análisis sobre el origen 
de los bienes.

2.6. Se destaca, que la extinción del dominio proce-
de aún si los bienes no pudieran vincularse directa-
mente a una conducta típica, antijurídica y culpable, 
basta que, existan serios indicios de que el dinero 
con el que se adquirió el bien, proviene directa o 
indirectamente de una actividad ilícita y no se justi-
fique cuál es el origen lícito de esa suma dineraria. 
La jurisprudencia comparada, emitida por la Sala 
Plena de la Corte Constitucional de Colombia en la 
sentencia NO C-740/03 del 28 de agosto del 20037, 
referente al término ilícito en extinción de dominio 
ha señalado que: “se sabe que el ámbito de lo ilícito 
es mucho más amplio que el ámbito de lo punible 
y en razón de ello, ya desde la Carta la acción de 
extinción de dominio se desliga de la comisión de 
conductas punibles y se consolida como una ins-
titución que desborda el marco del poder punitivo 
del Estado y que se relaciona estrechamente con el 
régimen del derecho de propiedad”. Siendo así, se 
notificó válidamente a Elizabeth Carmen La Rosa 
Canal, heredera de su difunta madre Carmen Canal 
Benites por sentencia de fecha 15.12.20068, a fin de 
que se oponga a las fundadas inferencias que reali-
zó el Ministerio Público sobre los bienes que adqui-
rió su progenitora, es decir, acreditar que las adqui-
siciones fueron con dinero producto del trabajo lícito 
y honesto, ya fuera presentando documentación, 

(reo ausente) hasta que sea habido según la sentencia de fecha 
14.04.2008.
7 Recuperado de: https://www.corteconstitucional.gov.co/RELA-
TORIA/2003/C-740-03.htm#:~:text=Se%20proh%C3%ADbe%20la%20
pena%20de,mecanismo%20fijados % 20por % 20el% 20constituyente 
8 A fojas 348.
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testimonios o cualquier otro elemento de convicción 
que permitiera evidenciar que los bienes no tienen 
vinculación alguna con las causales extintivas.

2.7. De igual manera, el estándar de prueba que 
predomina en el proceso de extinción de dominio es 
el de la preponderancia de la prueba o balanza de 
probabilidades; al respecto, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima ha precisado que el estándar de prueba 
“es el de preponderance of evidence; de tal manera 
que, a diferencia del estándar del “más alla de toda 
duda razonable” (‘beyond any reasonable doubt) 
usado en el ámbito penal, en el proceso de extin-
ción de dominio únicamente el juez deberá realizar 
un simple juicio comparado de probabilidad - no de 
certeza o de casi certeza - entre la hipótesis de la 
Fiscalía y la del requerido, para declarar fundada o 
infundada la demanda de extinción de dominio” 9.

En ese sentido, cumplido el plazo legal para con-
testar la demanda interpuesta y no habiendo la 
heredera de Carmen Canales Benites presentado 
escrito alguno con el fin de contestar la demanda, 
oponerse a las pretensiones de la fiscalía y ofrecer 
los elementos materiales probatorios que sustenta-
ran su pretensión, fue declarada Rebelde mediante 
resolución de fecha 03-04-201910 y se le designó de-
fensa pública para que hiciera valer sus derechos. 
Existiendo en este caso, indicios que permiten ge-
nerar alta probabilidad de que los bienes materia de 
la presente acción tienen origen ilícito como a conti-
nuación se explica:

•	 Tuvo parentesco familiar con Luis y Víctor 
Venero Garrido quienes fueron procesa-
dos por los presuntos delitos de Colusión 
Desleal y Falsedad Genérica en cuanto a 
los hechos referidos a la contratación de 
la Caja de Pensiones Militar Policial con 
Inversiones COLIMA SAC, conforme se 
desprende de la declaración brindada por 
su hermano Néstor Francisco Canal Beni-
tes el 04.04.201411 , al responder en qué 

9 Sentencia de vista de fecha 12.11.2019 proferida por la Sala 
de Apelaciones Transitoria Especializada en Ex6nción de Dominio de 
Lima. Exp. 00094-2019.fundamento 6.18.
10 A fojas 871
11 A fojas 62

circunstancia conoce a Víctor Alberto Ve-
nero Garrido, dijo: “4. (...)Que, es mi primo, 
es hermano de Luis Venero Garrido. Mi 
abuelo que se llama Néstor Canal Reyes 
es tío de la Rosa Garrido Reyes que es la 
mamá de Luis y Alberto Venero Garrido. 
Ellos vivían anteriormente en Breña, de allí 
los conozco, mi papá es compadre con mi 
tío Luis Venero Ugarte”.

• Compró los bienes inmuebles de la Caja 
de Pensiones Militar Policial al igual que 
su hermano Néstor Canal Benites, este 
último quien admitió haber adquirido fres 
inmuebles por orden de su primo Luis 
Venero Garrido, incluso por tal motivo 
fue procesado por el delito de Encubri-
miento Real pero la causa fue sobreseí-
da por prescripción; tal como declaró el 
04.04.201412: “3.(...) Que, tengo un bien, 
ubicado en Javier Prado que es objeto de 
pérdida de dominio. No tengo otros bie-
nes. Tuve registrado dos inmuebles, una 
en Pablo Bermúdez y otra en Breña, en los 
tres casos fueron por órdenes de mi primo 
Luis Venero (...)” 31.(…) los inmuebles de 
Javier Prado y Pablo Bermúdez, en rela-
ción a la adquisición de éstos hite la Caja 
de Pensiones (...)”.

• Compró los bienes inmuebles de la Caja de 
Pensiones Militar Policial, transacción que 
sólo quedó en escritura pública al igual que 
la de su hermano Néstor Canal Benites, 
respecto a los bienes en Pablo Bermúdez 
y el de Javier Prado que transfirió a Raúl 
Humberto Merino Félix por órdenes de Luis 
Venero Garrido, actuar que describió el se-
ñor Canal Benites en su declaración de fe-
cha 04.04.201413 : “13.(...) Que, referente 
de los inmuebles de Javier Prado y Pablo 
Bermúdez por órdenes de Luis Venero, es-
tos pasan a nombre de Raúl Merino, pero 
se quedan sólo en escritura, no fue regis-
trada en los registros públicos, estos por 
órdenes de Luis Venero (...).”

12 A fojas 63.
13 A fojas 61/65.
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• Llegó a trabajar con Luis Venero Garrido 
al igual que su hermano Néstor Canal Be-
nites, en este caso, no solo era contadora 
sino también tenía el manejo conjunta-
mente con Luis Venero Garrido de la em-
presa Colima SAC, tal como se desprende 
de la declaración de Néstor Canal Benites 
de fecha 04.04.2014 respecto a Luis Ve-
nero Garrido dijo “5. (...) trabajé con él, yo 
era una persona de confianza hasta cier-
to límite, para asuntos personales. Iba a 
la oficina de la Av. Tomás Marsano y en 
su casa. Trabajé con él durante los años 
98, 99 y 2000 (...)”, de la declaración de 
Carmen Canal Benites que se hizo cons-
tar en la sentencia de fecha 14.04.200814 
: “3.3.1.-(...) señala haber comenzado a 
trabajar para Colima S.A. desde el 10 de 
agosto de 2000 en la oficina ubicada en 
Javier Prado Este 309 piso seis, San Isi-
dro, indicando que Raúl Merino Félix le in-
dicó que la empresa verdaderamente era 
de Luis Venero y Wilfredo Venero Garrido 
(...) “; y de la declaración de Raúl Humber-
to Merino Félix efectuada el 03.04.201415 
quien dijo respecto a Canal Benites que 
era la contadora de la empresa; así como, 
en la sentencia de fecha 14.04.200816 don-
de se dejó constancia de la manifestación 
de Merino Félix que: (…) 3.3.12-.(...) no 
tuvo el manejo de la empresa pese a estar 
registrado como Gerente General sino que 
esa posición la ostentó permanentemente 
Luis Venero Garrido conjuntamente con 
Cannen Canal Benites”.

2.8. De lo antes referido, se colige que dada la re-
lación familiar entre Carmen Canal Benites y Luis 
Venero Garrido, emergió un grado de confianza 
suficientemente elevado al punto de haber puesto 
Venero Garrido a su nombre los tres bienes inmue-
bles adquiridos a la Caja de Pensiones Militar Poli-
cial, pues no obra prueba alguna de la forma como 
Canal Benites adquirió y pagó los bienes objeto de 
esta sentencia, ya que la hoy requerida no contesto 

14 A fojas 443.
15 A fojas 54/ 59    
16 A fojas 444

la demanda a pesar de haber sido debidamente no-
tificada, pues a ella le correspondía en atención a 
la carga dinámica de la prueba aportar tal extremo; 
por el contrario, se infiere, que las actividades ilíci-
tas arriba descritas fueron la fuente del patrimonio 
adquirido por la señora Canal Benites.

Y es que, no se puede soslayar el indicio de oculta-
miento de los bienes por parte de Luis Venero Ga-
rrido, pues utilizaba personas cercanas a su entor-
no familiar para adquirir bienes irunuebles sin que 
aparecieran en el registro como verdaderos dueños, 
precisamente una de estas personas fue el herma-
no de la señora Carmen Canales Benites y primo 
de los Venero Garrido quien prestó su nombre para 
la compra de tres inmuebles, tal y como lo hizo su 
hermana coincidentemente dos de ellos adquiri-
dos a la citada Caja de Pensiones Militar Policial, 
entidad para la cual la empresa Colima prestaba 
servicios, siendo uno de aquellos inmuebles inclu-
so destinado para el local de funcionamiento de la 
citada empresa, en la que la señora Carmen Canal 
Benites no solo trabajaba, sino que tenía el manejo 
conjuntamente con Luis Venero. Es más, los bienes 
así adquiridos fueron transferidos del hermano de 
la señora Canal Benites a Raúl Humberto Merino 
Félix quien era compadre de Luis Venero, sin que 
esta adquisición al igual que las demás se elevara 
a registros públicos, sino que solo quedaba en es-
critura pública.

2.9. Ahora si bien es cierto, la adquisición de los in-
muebles se hizo en el periodo comprendido entre 
mayo del año 1996 al 30 de octubre del año 1998, 
al respecto, resulta relevante tener en cuenta la 
sentencia de fecha 19.12.201317 emitida por el Se-
gundo Juzgado de Investigación Preparatoria, en el 
expediente 99-2013 que declara fundada la deman-
da de pérdida de dominio respecto al bien inmueble 
sito en la Av. Javier Prado Este N° 309, Oficina 601, 
Distrito de San Isidro. En esta sentencia se tuvo 
como hecho probado la ilicitud del predio citado, to-
mando como base la sentencia anticipada emitida 
por la 4° Sala Penal Especial de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, de fecha 17.05.2010 recaída 
en el Exp. 29-2002 en el cual se condenó a Víctor 
VENERO GARRIDO como cómplice primario del 

17 A fojas 1488/1500.
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delito de Colusión Desleal en agravio del Estado, 
donde quedó demostrado que el Grupo integrado 
por Víctor Alberto Venero Garrido recibió comisio-
nes ilegales que ascendieron a US$ 5’000,000.00 
de dólares americanos “por la irregular adquisición 
realizada por el Estado Peruano-FAP, entre los me-
ses de mayo y octubre de 1996 de 18 aviones MIG-
29 y 18 aviones SUKOI-25 a la empresa Treves 
Intora Asociation LTD en Suiza por las sumas de 
US$ 252’052.420.00 y US$ 150’000,000 de dólares 
americanos respectivamente, con intervención de 
la empresa W-21 INTERTECHNIQUE”; concluyen-
do el juzgador, que parte de ese dinero ilícito sirvió 
para que los hermanos de éste, LUIS Y WILFREDO 
VENERO GARRIDO compraran el citado bien a fa-
vor de Néstor Francisco Canal Benites.

2.10. Siendo así, las decisiones proferidas por los 
Juzgados tienen pleno valor suasorio, ya que, este 
tipo de prueba documental revela una declaración 
de verdad en relación a determinados hechos y 
permiten colegir en este caso que, las actividades 
ilícitas de corrupción no se limitan a los hechos des-
cubiertos en el año 2000 con el caso referido a la 
contratación de la Caja de Pensiones Militar Poli-
cial con Inversiones COLIMA SAC, sino que, tiene 
una data anterior; en consecuencia, en realidad el 
patrimonio de Carmen Canal Benites fue obtenido 
con los dineros producto de las acciones al margen 
de la ley a los que estaban vinculados sus primos 
Venero Garrido.

2.11. Sobre la línea argumentativa de la defensa del 
señor VENTURA ZELADA en términos generales se 
basó en la adquisición lícita de los bienes con dinero 
producto del trabajo como comerciante actividad a 
la que se dedicaba y al amparo de la figura del ter-
cero de buena fe.

Ante ello, es necesario indicar que acorde con la 
normativa que rige el proceso de extinción de do-
minio y los fines que ésta persigue, en su trámite, el 
afectado tiene el derecho constitucional a oponerse 
a las fundadas inferencias del Ministerio Público y, 
para que dicha contradicción prospere debe respal-
darse de elementos de convicción idóneos para pro-
teger el dominio que ejerce sobre los bienes, pues 
es claro, que no basta con las solas manifestacio-
nes, sino que, el titular de los mismos debe aportar 

elementos materiales probatorios, evidencias o in-
dicios concurrentes que respalden su posición en 
base a la carga dinámica de la prueba.

2.12. En ese orden, se tiene que mediante contra-
tos privados de compraventa con firmas legalizadas 
ante notario público de fecha 12.10.200018 el señor 
VENTURA ZELADA adquirió los tres bienes iru-
nuebles a Carmen Canal Benites por el precio U$ 
15,000.00, U$ 28,000.00 y U$ 28,000.00 dólares 
americanos, negocios en los cuales se evidencia, 
que en la cláusula tercera se estipuló: “sin más re-
cibo que la suscripción de ambas partes al final del 
mismo”. Documentos cuyas firmas fueron certifica-
das por el notario público Jorge Colareta Cavassa 
en la citada fecha, sin que en el mismo constará la 
forma en que se realizaron los pagos, tratándose 
además de sumas de dinero considerables y en mo-
neda extranjera (dólares).

2.13. En diligencia de declaración de fecha 
09/06/201419 el señor VENTURA ZELADA manifes-
tó que:

a) se dedica a la venta de ropa de algodón des-
de el año 1988, posteriormente entra al nego-
cio de polos de forma independiente e irformal 
que regulariza en el año 1991 con la constitu-
ción de su empresa Creaciones M & V S.A, el 
cual le permitía ahorrar dinero suficiente.

b) por un aviso de la pared de la Galería Santa 
Rosa tomó conocimiento de la venta de los tres 
bienes que hoy se discute, llamando al núme-
ro consignado de contacto donde se comunica 
con la señora Carmen CANAL BENITES quien 
le refirió que los “quería vender urgente” arre-
glando una cita para el día 11.10.2000 donde le 
ofertó inicialmente a $85,000 pero como le ur-
gía por la salud delicada de su familiar le ofre-
ció finalmente a $71,000.

c) para hacer el pago a favor de CANAL BE-
NITES una parte del dinero que ascendía a la 
suma de $30t000.00 lo tenía en su casa y el 
restante lo obtuvo de sus hermanos Alejandro 
Ventura, Ezequiel Ventura, Samuel Ventura e 

18 A fojas 76/81.
19 A fojas 67/74
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incluso de su amigo Lino Rivas (pregunta 45 de 
su declaración).

d) no regularizó la compra de los stands porque 
faltaba independizar.

e) tomó posesión de los inrnuebles y los al-
quila por $3,200.00 a terceras ersonas que no 
recuerda.

2.14. Como soporte de sus actividades comerciales 
y la obtención del dinero con el que compró los bie-
nes, presentó:

i) la autorización de funcionamiento de esta-
blecimiento otorgada por la Municipalidad de la 
Victoria a nombre de Ventura Zelada Andrés, 
expedida el 23.07.1998

ii) un recibo (01) de fecha 31.10.1990 por con-
cepto de liquidación por 12 años y 10 meses de 
tiempo de servicios, con el visto bueno de Luis 
Venero Ugarte y suscrito por Ventura Zelada 
Andrés al haber recibido 1/. 16,170´000,000.00.

iii) cuatro (04) recibos de fecha 30.11.91, 
30.12.94, 30.12.95 y 20.12.99 con el membrete 
de Constructora Metro S.A. suscrita por Eleo-
doro Andrés Ventura Zelada al haber recibido 
$27,000.00, $2,000.00, $22,000.00 y $2,000.00 
por concepto de comisiones por venta de diver-
sos locales de la Galería Venero.

iv) un recibo (01) de fecha 31.05.94 suscrito 
por Ángel Bernabé Ventura Zelada donde hace 
constar la entrega de $3,000.00 a Eleodoro An-
drés Ventura Zelada por concepto de préstamo.

v) un recibo (01) de fecha 15.09.2000 suscrito 
por Cesar Julio Gamarra Ugarte donde hace 
constar la entrega de $8,000.00 a Eleodoro An-
drés Ventura Zelada por concepto de préstamo.

vi)  un recibo (01) de fecha 30.09.2000 suscrito 
por Ángel Bernabé entura, Zelada donde hace 
constar la entrega $4,000.00 a Eleodoro Andrés 
Ventura Zelada por concepto de préstamo.

vii) ciento doce (112) facturas con el encabeza-
do “Eleodoro Andrés Ventura Zelada Jr Gama-
rra 569 TDA 241 La Victoria, Jr Gamarra 569 
Taller 901, La Victoria”, por comercialización de 

productos terminados emitidos por el periodo 
comprendido entre los años 1991 hasta el año 
2000 importe total S/ .2’603,117.5 (suma de las 
facturas presentadas por el señor Ventura Ze-
lada y no como consigna la pericia de parte al 
estar incompleta).

2.15. Asimismo, del informe pericial de parte, de fe-
cha 14.12.2020 suscrito por el perito contador pú-
blico colegiado Pedro Andrés Ángeles Villón, que 
arrojó como conclusión que: “El señor Eleodoro An-
drés Ventura Zelada demuestra capacidad de ad-
quisición en el año 2000 de los bienes inmuebles 
materia de sub litis, el examen evidencia un saldo 
favorable ascendente a S/. 532,978.00 nuevos so-
les”20, donde además de tomar en cuenta lo arriba 
señalado, adjunta como ingreso:

viii) una escritura pública de reconocimiento 
y pago de deuda de fecha 22.09.2020 donde 
comparecen los señores Francisco Alejandro 
Ventura Zelada (deudor) y Eleodoro Andrés 
Ventura Zelada (acreedor), en el cual, el deudor 
declara que con fecha 30.09.2000 cumplió con 
pagar al acreedor la suma de S/. 198,000.00 y 
el acreedor haber recibido dicha suma en efec-
tivo, por concepto de utilidades dejadas como 
herencia de sus señores padres.

2.16. Revisados los documentos previamente seña-
lados, emerge que ninguno de ellos tiene capacidad 
de generar convicción para acreditar el origen de 
los dineros para acceder a los bienes que hoy son 
objeto de esta sentencia, toda vez que, las docu-
mentales ii), iii), iv), v), vi) y viii) no acreditan con 
medio de pago la entrega del dinero allí descrito al 
señor VENTURA ZELADA. De igual forma, las do-
cumentales descritas en el punto vii) referidas a las 
facturas obrantes en autos21 cuyos ingresos entre el 
año 1991 a 2000 ascienden a S/ .2’603,117.5, lla-
man fuertemente la atención, dado que las mismas 
no cuenten con número de RUC del contribuyente, 
nombre de la imprenta autorizada por SUNAT y la 
consigna de cancelado para que califiquen como 
comprobantes de pago.

20 A fojas 1181/1324.
21 A fojas 1128/1139.
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2.17. Resulta contradictorio, aun cuando la defensa 
haya destacado la existencia de informalidad en el 
país, el hecho de que las facturas presentadas por 
la defensa del requerido VENTURA ZELADA, le ha-
bían generado grandes utilidades netas y por tanto 
un saldo favorable a su favor para la fecha de com-
pra de los bienes (ingreso bruto de S/ .2’603,117.5 
a los cuales si hacemos el cálculo tomando el 28% 
de “utilidad conservadora” que asigna el perito de 
parte, que equivale a S/. 728,872.9 de utilidad neta 
y si se restan los egresos también señalados por 
la mentada pericia de S/.135,801.00 se obtendría 
un saldo de S/. 593,071.9), lo que significa que se 
contaba con la cantidad suficiente para haber ad-
quirido los bienes, pero extrañamente en lugar e 
utilizar este dinero en ese propósito, optó por pedir 
prestado $41,000.00 a sus familiares y amigo para 
completar supuestamente el pago de la adquisición 
correspondiente a $71,000.00 (que utilizando el tipo 
de cambio (3.500 soles) que publica el Banco Cen-
tral de Reserva del Perú22 son S/. 248,500.00).

2.18. Es más, el perito de parte en audiencia de fe-
cha 27.05.202123 ha señalado que existían facturas 
por recabar y ello se refleja en la no correlación de 
las facturas allegadas al proceso, lo cual, indica que 
existiría un saldo a favor del señor VENTURA ZE-
LADA aún mayor, tampoco se tomó en cuenta los 
ingresos por alquiler por los stand adquiridos el año 
1995, alquiler al cual se destinaron los bienes según 
la información que le dieron, se entiende en este 
caso por parte de la defensa al no haberse entrevis-
tado con el señor Ventura Zelada; y es que, en efec-
to conforme obra en autos24 el señor Ventura Zelada 
adquirió en los años 1991 y 1995 en total 3 stands 
que si bien fueron descritos como egresos, su desti-
nación también habría generado ingresos los cuales 
no fueron consignados en la pericia y que generan 
en adición a lo descrito un incremento patrimonial.

2.19. Lo anterior, conlleva a la conclusión de que 
estas documentales que figuran como ingresos en 
la pericia de parte y que no fueron corroboradas por 
el perito con otras fuentes de información o entida-
des, sino únicamente basadas en las documentales 

22 Recuperado de: https:/estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/ 
series/ mensuales/resultados/ PNO1234PM/ html     
23 A fojas 153 y siguientes.
24 A fojas 1296/1303.

entregadas por la defensa, fueron simuladas para 
tratar de justificar el origen del dinero utilizado en la 
adquisición de los inmuebles, más aún, si las docu-
mentales fueron certificadas en el año 2019 y 2000 
cuando ya se había adquirido los inrnuebles y el se-
ñor VENTURA ZELADA había declarado que el di-
nero con el que pagó la compra lo tenía en su casa 
y otra cantidad lo había recaudado con su familia y 
un amigo; infiriéndose entonces, que el requerido 
no tenía capacidad económica suficiente como para 
comprar los bienes aquí comprometidos.

2.20. Aunado a lo descrito,en cuanto a la pruden-
cia y diligencia en el negocio jurídico, se tiene que, 
al efectuarse la compra venta de los inmuebles, el 
señor VENTURA ZELANDA tenía conocimiento que 
los bienes inmuebles no estaban Registros Públi-
cos a nombre de la vendedora, pues conforme es 
de verse de los contratos citados y de las partidas 
registrales, hasta la actualidad los citados bienes 
están a nombre de la CAJA DE PENSIONES MILI-
TAR Y POLICIAL, situación que debió de generarle 
recelo o desconfianza, pues estaba adquiriendo tres 
bienes inmuebles cuyo valor económico y comercial 
no era insignificante. Ahora bien, tampoco la urgen-
cia expresada por la vendedora era óbice para que 
el comprador hubiera obrado con diligencia y pru-
dencia en el negocio, por el confrario esa urgencia 
debió haber llamado su atención, pues era evidente 
que la intención de la señora Canal Benites consis-
tía en alejar los bienes de su origen ilícito, situación 
que pudo haber descubierto si hubiera realizado las 
averiguaciones adicionales.

2.21. Aunado a ello, la alegada buena fe pierde cre-
dibilidad cuando el afectado no llega a regularizar la 
adquisición en Registros Públicos como un ciuda-
dano preocupado de lo que considera es suyo, ello, 
a fin de que su derecho real tenga seguridad jurídi-
ca y publicidad frente a todos; pues pese a que, en 
Registros Públicos figuraba otro titular como dueño 
de los bienes, el señor VENTURA ZELADA ha se-
ñalado que no regularizó esa situación debido a que 
los bienes no estaban independizados, afirmación 
que se contrapone con las anotaciones registrales 
de fecha 21.01.1999 de cada uno de los asientos de 
las partidas electrónicas N° 11083472, N° 11083431 
y N° 11083432 de los bienes inmuebles donde cons-
ta que fueron independizadas mediante escritura 
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pública de 11.01.1996 y sus aclaratorias 24.07.1998 
y 23.01.199825, esto es, años antes de su compra.

2.22. Así tampoco acudió a cambiar la titularidad 
ante la Municipalidad de la Victoria a efectos de 
regularizar la data del predio y efectuar los pagos 
de impuestos y arbitrios, ya que, a pesar de que 
la compra se efectuó en el año 2000 adquiriendo 
derechos sobre los bienes, al año 2003 aún la se-
ñora Carmen Canal Benites tenía la condición de 
propietaria y figuraba como contribuyente26, lo cual 
solo revela que ningún interés tenía en los bienes 
supuestamente adquiridos, porque realmente no le 
pertenecían. Es más, luego de haber adquirido los 
bienes y haberlos destinado al alquiler por los cua-
les percibe $ 3,200.00 dólares mensuales señala no 
recordar a quienes los alquila, lo que resulta insólito 
pues como es sabido nadie entrega su bien a terce-
ras personas sin conocer siquiera su nombre o pro-
cedencia; por el contrario, toma las precauciones 
necesarias para no verse afectado con acciones 
que alteren el estado de tranquilidad y el ejercicio 
de su derecho de propiedad.

2.23. Y es que, resulta singular que tratándose de 
un hombre con amplio trayectoria laboral en el ru-
bro del comercio, propietario de una empresa que 
le venía reportando ingresos, adquirente de tres in-
muebles en el año 1991 y 1995 que le generaban 
ingresos; al igual a que los tres inmuebles materia 
de extinción de dominio, al 2014 continúe como in-
quilino en la propiedad de uno de los familiares de 
los Venero Garrido para quien incluso en el 2004 fue 
apoderado para los cobros de los alquileres, pago 
de arbitrios e impuestos prediales de sus diez a 
quince inmuebles, ello, conforme manifiesta el afec-
tado a cambio de una “propina27”.

III ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

La parte recurrente, solicita se revoque la resolución 
apelada, fundamentando su recurso de apelación, 
mediante escrito de fecha dieciocho de octubre de 
dos mil veintiuno, consta de fojas 1621 a 1638, en la 
cuai desarrolló los siguientes fundamentos:

25 A fojas 12,17 y 22 
26 Afojas 83/85    
27 A fojas 71

3.1. El A quo no puede subrogar las funciones del 
Ministerio Público, siendo un terce o imparcial 
que circunscribe su pronunciamiento a lo pos-
tulado por las partes procesales que acuden en 
igualdad de armas.

3.2. La empresa COLIMA SAC, “habría sido bene-
ficiada con un contrato de prestación de servi-
cios de fecha 14DIC1999, para brindar servi-
cios de limpieza y colocación de personal en 
la Caja de Pensiones Militar Policial”; esto es, 
tratándose de supuestas “ganancias” del delito, 
los stands se habrían obtenido con los frutos 
del supuesto acuerdo colusorio producto del 
contrato de prestación de servicios de fecha 
14DIC1999. Ello tiene sentido, en tanto que, 
conforme se ha acreditado en el proceso a fo-
jas 583-586 donde obra la Partida Registral de 
Inversiones COLIMA SAC, dicha empresa se 
constituye recién el 23 de setiembre de 1999, 
constitución en la al de ninguna forma partici-
pa el señor Ventura Zelada. Sin embargo, en 
el proceso se ha acreditado indefectiblemente 
que los supuestos bienes objeto de la deman-
da fueron adquiridos en fecha muy anterior al 
supuesto acuerdo colusorio y al contrato de 
servicios.

3.3. Señala que existe una indebida motivación en 
la sentencia, puesto que las remisiones del A 
quo en sus argumentos se realizan respecto a 
las acciones de su hermano y no de la seño-
ra Carmen Canal Benites, las mismas que no 
pueden acreditar “un grado de confianza sufi-
cientemente elevado al punto de haber pues-
to Venero Garrido a su nombre los tres bienes 
inmuebles adquiridos a la Caja de Pensiones 
Militar Policial”, el A quo no ha establecido un 
nexo causal lógico ni ha expresado su razo-
namiento jurídico y concatenado de cómo una 
relación de su hermano, con una tercera perso-
na, inmediatamente se convierte en evidencia 
clara a título de prueba indiciaria de la adquisi-
ción de tres inmuebles.

3.4. Enfatiza su argumento, señalando que el Juez 
recurre a la acreditación de una conducta de 
Luis Venero Garrido, quien no es parte proce-
sal en el presente caso, jamás ha sido incluido, 
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ni su participación ha sido materia de imputa-
ción como objeto de la demanda de Extinción 
de Dominio, prueba de ello es que, en todo el 
proceso no existe ninguna notificación ni me-
nos inclusión del señor Luis Venero Garrido.

3.5. Refiere, además, a fin de evidenciar la adquisi-
ción como tercero de buena fe, su pafrocinado 
ha cumplido con recopilar y presentar diversa 
información en copias certificadas en mérito al 
requerimiento de la judicatura para el peritaje 
de oficio dispuesto por el Juzgado (véase que 
las certificaciones de las copias corresponden 
al año 2019, inclusive), siendo que se trata de 
documentación de hace más de 20 años, so-
bre los cuales no existe obligación de manteni-
miento de custodia.

3.6. Además señala, la carga invertida de la prueba 
surte efectos siempre en concordancia al obje-
to de la demanda, su patrocinado ha sido em-
plazado como tercero afectado, ya que él com-
pró los stands a la Señora Carmen Canal y a él 
no se le ha vinculado de modo alguno en actos 
de corrupción, ni se le ha investigado por delito 
alguno. Por lo que, no puede exigírsele la carga 
de la prueba de algo que no se le ha imputado, 
cumpliendo él con acreditar que adquirió los in-
muebles y que éstos no guardan relación con 
los supuestos hechos ilícitos que los convertiría 
en ganancia de ilícito alguno.

3.7. Contrario a lo afirmado por el A quo, no puede 
resolver en contra de su patrocinado por he-
chos que no han sido cuestionados en la de-
manda, pues ello afecta su derecho de defensa 
de manera flagrante. Este cambio de funda-
mento de la demanda para exigir la pérdida de 
dominio pudo haber sido realizado por el Minis-
terio Público, o advertido al momento de la pos-
tulación de los fundamentos de la demanda, 
pero a pesar de la existencia de una demanda, 
y una precisión de la misma, jamás fue com-
prendido, por lo que el A quo, en la práctica, lo 
que ha hecho es sustituir al Ministerio Público y 
sin capacidad postulatoria, ha ampliado hechos 
no invocados para poder declarar fundada la 
demanda de extinción de dominio.

3.8. Finalmente, advierte que uno de los cuestiona-
mientos del A quo es la supuesta falta de celeri-
dad de poner los stands a nombre de su patro-
cinado, desconociendo los procesos iniciados 
por su patrocinado respecto al otorgamiento de 
la escritura pública. Así, cuando no es objeto 
de la sustentación de la demanda, presenta la 
copia de la Sentencia, Resolución Nro. 14 de 
fecha 08 de enero de 2018, en el Expediente 
Nro. 25602-2014 ante el 28 Juzgado Civil de 
Lima, mediante el cual declara fundada la de-
manda y se ordena otorgar la escritura pública 
correspondiente a los Stands 101, 102 y 142 
materia de la presente demanda. Esta prueba 
presenta para rebatir lo afirmado por el A quo 
respecto a la no realización de actos por parte 
de su patrocinado respecto a la titularidad de 
los Stands materia de objeto de la demanda.

IV POSICIÓN DE LA CAJA DE PENSIONES 
MILITAR POLICIAL

En Vista de Causa, la defensa de la Caja de Pensio-
nes Militar Policial, informa que su representada, no 
ha interpuesto recurso de apelación de esta senten-
cia; y, que su participación obedece a que pretende 
establecer que la Caja de Pensiones Militar Policial 
se encuentra en condición de parte en esta deman-
da de extinción de dominio por ser titular registral de 
los 3 bienes inmuebles por son materia u objeto de 
este proceso el stand 101, 102 y 142 de la Galería 
Comercial Santa Rosa vendido a la Señora Carmen 
Canal Benites en el año de 1998. Estos stands se 
venden mediante contrato N° 103-127-0394 de oc-
tubre de 1996 stand 101 del primer piso de la Gale-
ría Comercial Santa Rosa, cancelada la obligación 
en 1998, en el mismo sentido el stand 102 la mis-
ma Galería Comercial Santa Rosa, fue vendido a 
la señora Carmen Canal Benites mediante contrato 
N° 03-127-0395 en octubre de 1996 cancelando su 
obligación en octubre de 1998; y, respeto al stand 
142 ubicado en el primer piso de la Galería Comer-
cial Santa Rosa, fue vendido almente a la Señora 
Carmen Canal Benites mediante contrato N° 01-127-
0397en mayo de 1996 cancelando su obligación en 
octubre de 1998.
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En vista a los argumentos expuestos y con arreglo 
a ley solicitaron se declare fundado el recurso de 
apelación por los evidentes argumentos expuestos.

V. MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifiesta, según el orden de los alegatos 
expuestos por la defensa de Eleodoro Ventura Zela-
da y respecto a la participación de la representante 
de la Caja de Pensiones Militar Policial. 

En el primer caso, la defensa del señor Ventura Ze-
lada, sustenta que la actividad ilícita a la cual esta-
rían vinculados los tres bienes materia de extinción 
de dominio habrían sido posteriores a la adquisición 
de estos bienes y como estamos dentro de un con-
texto de ganancias el cual se ha postulado y así 
también se ha considerado en la sentencia, en con-
creto lo que refiere es que, el acto colusorio o la ac-
tividad ilícita al cual está vinculado estos tres bienes 
habría ocurrido en diciembre de 1999. Sin embargo, 
la adquisición del bien por parte del Señor Eleodoro 
Andrés Ventura ha sido posterior a esta fecha o en 
todo caso la adquisición de la señora Carmen Canal 
Benites también habría sido con una fecha posterior 
en este caso al acto colusorio.

Al respecto cabe precisar, que el Ministerio Públi-
co ha postulado desde un inicio que efectivamente 
estos bienes son producto de ganancias, pero para 
ello ha hecho referencia a hechos ilícitos anteriores 
a todos los actos e incluso al mismo acto colusorio 
al que se ha hecho referencia, es en ese sentido 
al inicio de audiencia, la procuraduría ha ingresado 
al debate la sentencia número 99-2013 emitida por 
el Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria 
esto es la sentencia de pérdida de dominio, este do-
cumento al que la defensa hace referencia que no 
habría sido debatido en el proceso, sin embargo no 
es así, por el contrario al ofrecimiento de la Procu-
raduría se ingresa esta sentencia, es por eso que, 
el Juez de Extinción de Dominio ha plasmado en 
la sentencia luego del debate, que estamos hacien-
do referencia a un detalle de la partición delictiva 
anterior a todos los hechos, caso concreto al expe-
diente 27-2021 en donde se ha iniciado instrucción 
vía ordinaria contra el señor César Chávez y otros 
en calidad de autores; asimismo, contra el señor 

Vladimiro Montesinos Torres en calidad de insves-
tigador, contra el señor Luis Alberto Venero Garrido 
y otros en calidad de cómplices primarios, el señor 
Néstor Canal Benites quien también ha sido incor-
porado en este proceso es el hermano de la señora 
Carmen Canal Benites la primera compradora a la 
Caja Militar de Pensiones en calidad de autor por el 
delito de encubrimiento real, es justamente en esta 
sentencia que se hace referencia a las anteriores 
actividades ilícitas como muy bien se ha plasmado 
en la sentencia y la abogada también ha hecho una 
lectura, en donde se ha detallado algo concreto que 
la teoría del Ministerio Público fue de un inicio, todo 
este dinero que habría sido adquirido como ganan-
cia fue incluido en las diferentes adquisiciones de 
bienes y constitución de empresas donde hubo una 
cadena de testaferros, justamente ella es la cadena 
el cual más adelante vamos a señalar de qué ma-
nera los bienes materia de extinción de dominio, a 
la sentencia a la que hago referencia al que ha sido 
materia de debate en primera instancia es referente 
al expediente número 99-2013 que se ha considera-
do en el fundamento 26, se ha señalado que estos 
bienes o los diferentes bienes habría sido adquirido 
de dinero ilícito proveniente de la ejecución de pro-
yectos de inversión en contrataciones mobiliarias y 
prestaciones de servicios dado a la Caja de Pensión 
Militar Policial por diversas empresas pertenecien-
tes a la empresa de Víctor Alberto Venero Garrido y 
formadas por el señor Luis y Wilfredo Venero Garri-
do pero a nombre de terceras personas testaferros 
como lo fueron Inversiones Colima SAC la empresa 
que también ha sido incluido en el proceso materia 
de debate y ha sido la empresa que se ha utiliza-
do para el acto colusorio posterior a estos hechos y 
otras empresa dentro de ella, estas empresas eron 
favorecidas ilícitamente por funcionarios de dicha 
caja en las asignaciones de proyectos con la inter-
vención directa del Señor Víctor Iberto Garrido, es 
justamente y así nace la actividad ilícita previa an-
terior del dinero que posteriormente se ha dado la 
legalidad para formar empresas y adquirir bienes y 
justamente en el año 1996 mediante escritura pú-
blica y posteriormente registrado el 11-11-1998 la 
Cala Militar adquiere el stand 101 y posteriormente 
la señora Carmen Canal Benites esto el 26-11-1998 
mediante escritura pública adquiere el bien, pero 
previo a esta fecha se realizó el contrato privado de 
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compra venta con fecha 11-06-1996, efectivamente 
como la defensa técnica ha señalado de la actividad 
ilícita al cual se ha referencia de la actividad ilícita 
que se había señalado en el proceso estamos ha-
blando delito de colusión desleal y falsedad gené-
rica donde han sido incluidos el señor Luis Alberto 
Garrido y el señor Wilfredo Garrido y el delito de 
encubrimiento real donde fueron incluidos la seño-
ra Carmen Canal Benites y el Señor Néstor Canal 
Benites, efectivamente estos actos colusorios, esta 
actividad ilícita fue posterior a la adquisición del 
bien pero justamente esto es producto de anteriores 
actividades ilícitas el cual claramente se ha seña-
lado en la sentencia el cual he mencionado previa-
mente, entonces es que como son Ganancias, las 
ganancias vienen en cadena de otros actos ilícitos 
anteriores, justamente así se ha postulado el Minis-
terio Publico y también en la sentencia también se 
ha plasmado así, por lo tanto, cuando la defensa 
dice de que la actividad ilícita es posterior a la ad-
quisición de los bienes materia de extinción no es 
correcto, sino que es una ganancia de otras activi-
dades ilícitas a la cual he hecho referencia y está 
plasmada en sentencias que fueron debatidos en el 
proceso de primera instancias.

Asimismo, la defensa del señor Andrés Eleodora 
Ventura Zelada, refiere de que le juez habría he-
cho una función del Misterio Público o en todo caso 
habría incorporado una sentencia sin que el minis-
terio publico haya postulado y como hemos hecho 
referencia y esto se ha rebatido y debe de estar en 
el cuaderno de debates de actas de las audiencias 
donde la procuraduría ha ingresado, ha postulado 
oh ha presentado la sentencia número 99-2013 al 
que hecho referencia anteriormente, y en el proceso 
fue admitido y debatido esta sentencia, por lo tanto, 
con toda legalidad ha sido considerado en la sen-
tencia, no es que al Juez se la ocurrido incorporar 
en la sentencia sino que ha sido un procedimiento 
conforme está establecido en la Ley de extinción de 
dominio y su reglamento, fue incorporado en el es-
tadio correspondiente, fue debatido también y fue 
considerado en la sentencia; por tanto, no es cierto 
que el Juez se habría subrogado a funciones del 
Ministerio Público o en toda caso habría hecho una 
función de incorporar sin  que el Ministerio Publico 
haya postulado.

También la defensa cuestiona, es que, se habría 
vulnerado derechos de la defensa al no haberse de-
batico la sentencia 99-2013, esto no es cierto, en 
las actas de debate están claramente señaladas la 
incorporación y el debate que se le hadado a esta 
sentencia, por tanto, tampoco es correcto, lo que ha 
mencionado, en ese sentido Señores Jueces de par-
te del Ministerio Público, conforme a lo que hemos 
señalado no habría ninguna vulneración al derecho 
de defensa al cual ha hecho referencia la defensa 
técnica del Señor Eleodoro Ventura Zelada; por lo 
tanto, el Ministerio Publico, solicita se confirme en 
principio que se declare infundada la apelación y 
que se confirme la sentencia de primera instancia.

Respeto a la participación de la abogada de la Caja 
de Pensiones Militar Policial, solamente ha señala-
do las fechas de transferencias de parte de la Caja 
de Pensión Militar Policial a la señora Carmen Ca-
nal Benites, efectivamente corresponde la fecha a la 
cual ha hecho referencia, creo que no está en cues-
tión esas fechas; por lo tanto, no vamos a participar 
en ese extremo.

V. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado reafirmó los argumentos de la representan-
te del Ministerio Público, y adicionó algunos argu-
mentos con respecto del recurso de apelación de 
sentencia:

5.1 Respecto a la buena fe que debió de demostrar 
el señor Ventura Zelada a lo largo del proceso; sin 
embargo, esta Procuraduría hizo un informe técnico 
de parte en cual desvirtuó todos los fundamentos 
sobre la capacidad económica del señor Ventura 
Zelada para haber adquirido los inmuebles.

5.2 Respecto al pago que dice haber hecho en efec-
tivo a que tenía $30,000.00 dólares americanos en 
su casa y que se prestó dinero de sus hermanos 
que tenían terrenos en provincias, ello no es creí-
ble pues ha sido desvirtuado con el informe que ha 
presentado esta Procuraduría. Según el Decreto 
Legislativo N° 373, la carga de la prueba la tendría 
el tercero de buena fe y en el sente caso no se ha 
demostrado el origen lícito del dinero con la cual 
abrían adquirido los referidos inmuebles; por estas 
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consideraciones, la Procuraduría Pública solicita 
que se confirme la sentencia de primera instancia.

VI FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

Primero: En el presente caso, el Ministerio Público 
con fecha 06 de abril de 2 5 demandó la pérdida 
de dominio de los inmuebles inscritos en la Partias 
Ns.° 11083431, 11083432 y 11083472 respectiva-
mente del Registro de Predio de la Zona Registral 
IX - Lima, que se aprecia tienen como titular regis-
tral a a Caja de Pensiones Militar Policial, cuyas ca-
racterísticas son las siguientes:

I) Stand N° 101, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 
1625 del programa Constructivo deno-
minado Galería Comercial Santa Rosa, 
Distrito de la Victoria, Provincia y Departa-
mento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083431.

II) Stand N° 102, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 
1625 del Programa constructivo denomi-
nado Galería comercial Santa Rosa, Distri-
to de la Victoria, Provincia y Departamento 
de Lima, inscrito en la Partida Registral 
número 11083432.

III) Stand N° 142, ubicado en el primer piso 
del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 
1625 del Programa Constructivo deno-
minado Galería Comercial Santa Rosa, 
Distrito de la Victoria, Provincia y Departa-
mento de Lima, inscrito en la Partida Re-
gistral número 11083472.

Segundo: En la subsanación de demanda el Minis-
terio Público precisó que la demanda se fundamenta 
en el literal d) del artículo 4° del Decreto Legislativo 
1104. Asimismo, cumple con consignar el domici-
lio de la señora Elizabeth Carmen La Rosa Canal, 
sucesora de quien en vida fuera Carmen Canal 

Benites28, según su ficha RENIEC. Finalmente ad-
juntan copias certificadas de la sentencia dictada 
en el expediente 27-2001 (acumulado al Expedien-
te N°16- 001 y de la Ejecutoria Suprema Recurso 
de Nulidad N° 3029-2008). Con lo que cumplen el 
mandato impuesto por el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima.

Tercero: Se aprecia que el Ministerio Público tam-
bién refirió desde un inicio que estos bienes son 
producto de ganancias, incluyéndose la adquisición 
de y constitución de empresas, haciendo referen-
cia a hechos ilícitos anteriores a todos los actos e 
incluso al colusorio, plasmado concretamente en el 
expediente 27-2001 donde existió una cadena de 
testaferros.

Cuarto: En cuanto a la Caja de Pensiones Militar 
Policial se aprecia que luego que le fuere comunica-
da la existencia del presente proceso, se apersonó 
y contestó la demanda, refiriendo que los inmuebles 
materia de alzada fueron vendidos a Carmen Canal 
Benites en el año 1998 y precisa los números de 
contratos emitidos29 .

Quinto: Ahora bien, respecto a la adquisición de 
la señora Carmen Canal Benites y posterior trans-
ferencia al señor Eleodoro Andrés Ventura Zelada, 
obran en autos los testimonios de escrituras públi-
cas y las minutas de compra venta respectivamente, 
celebradas ante Notario Público Dr. Jorge Federico 
Colareta Cavassa de ros tres stands ubicados en 
la Galería Comercial Santa Rosa, las mismas que 
tienen el siguiente detalle:

28 Fallecida el 06/07/2005.
29 Contrato N° 103-127-0394 de octubre de 1996 stand 101 del 
primer piso de la Galería Comercial Santa Rosa, cancelada la obli-
gación en 1998; Stand 102 ubicado en la misma Galería Comercial 
Santa Rosa, mediante contrato N° 03-127-0395 en octubre de 1996 
can lando su obligación en octubre de 1998; y, Stand 142 ubicado en 
el primer piso de la Galaría Comercial Santa Rosa, mediante contrato 
N° 01-127-0397 en mayo de 1996 cancelando su obligación en octu-
bre de 1998
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BIEN 
INMUEBLE

PARTIDA 
REGISTRAL

TITULAR 
REGISTRAL

VALOR Y FECHA DE 
ADQUISICIÓN A FAVOR DE 
CARMEN CANAL BENITES

VALOR Y FECHA DE 
ADQUISICIÓN A FAVOR 
DE ELEODORO ANDRÉS 
VENTURA ZELADA

1 Stand N° 
101

N° 11083431: 
Independizado 
el 25/01/1999, 
solicitud de la 
titular registral.

CAJA DE 
PENSIONES 
MILITAR 
POLICIAL

Escritura pública de compra 
venta de fecha 26/11/1998.
Precio de venta: $25,000.00 
que será pagado $5,000.00 a la 
firma del contrato -11/06/1996- 
sin más comprobante que su 
suscripción y $20,000.00 en 120 
armadas mensuales de $309.38 
venciendo la primera de ellas 
09/06/1996. (Cláusula adicio-
nal de cancelación y levanta-
miento de hipoteca de fecha 
30/10/1998- se da por cancela-
do el saldo).

Contrato privado de compra 
y venta, con firmas legaliza-
das ante notario público de 
fecha 12/10/2000.

Precio de venta: 
$28,000.00 que son paga-
dos a la firma del contrato 
sin más recibo que la sus-
cripción de ambas partes.

2 Stand N° 
102

11083432: 
Independizado 
el 25/01/1999,a 
solicitud de 
titular registral.

CAJA DE 
PENSIONES 
MILITAR 
POLICIAL

Escritura pública de compra 
venta de fecha 26/II/1998.

Precio de venta: $26,600.00 
que será pagado $5,320.00 a 
la firma del contrato -11/06/19% 
sin más comprobante que su 
suscripción y $21,280.00 en 120 
armadas mensuales de $329.18 
venciendo la primera de ellas 
el 09/06/1996. (Cláusula adi-
cional de cancelación y levan-
tamiento de hipoteca de fecha 
30/10/1998 se da por cancelado 
el saldo).

Contrato privado de compra 
y venta con firmas legaliza-
das ante notario público de 
fecha 12/10/2000.

Precio de Venta:
$28,000.00 que son paga-
dos a la firma del cont:rato 
sin más recibo que la sus-
cripción de ambas partes.

3 Stand N° 
142

Partida Registral 
número 
11083472: 
Independizado 
el 25/01/1999, 
solicitud de la 
titular registral.

CAJA DE 
PENSIONES 
MILITAR 
POLICIAL

Escritura pública de compra 
venta de fecha 26/11/1998.

Precio de Venta: $12,300.00 
que será pagado $2,460.00 a la 
firma del contrato -11/06/1996- 
sin más comprobante que su 
suscripción y $ 9,840.00 en 120 
armadas mensuales de $152.21 
venciendo la primera de ellas 
el 09/06/1996. (Cláusula adi-
cional de cancelación y levan-
tamiento de hipoteca de fecha 
30/10/1998 se da por cancelado 
el saldo).

Contrato privado de compra 
y venta con firnnas legaliza-
das ante notario público de 
fecha 12/10/2000.

Precio de Venta: 
$15,000.00 que son paga-
dos a la firma del contrato 
sin más recibo que la sus-
cripción de ambas partes.
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Sexto: Como se ha observado a lo largo del pro-
ceso, en el Expediente N° 272001, seguido ante el 
Quinto Juzgado penal Especial de Lima mediante 
Resolución N°01 de fecha 24.03.2001, se abrió ins-
trucción en vía ordinaria contra Carmen Canal Be-
nites; Néstor Francisco Canal Benites y otros como 
autores del delito contra la Administración Pública 
- Encubrimiento Real en agravio del Estado y de la 
Caja de Pensiones Militar Policial.

En dicho proceso se indicó que Luis Venero Garrido 
y Wilfredo Venero Garrido (primo de Luis y Víctor 
Venero Garrido), habrían formado distintas empre-
sas, de servicios e inmobiliarias, a nombre de ter-
ceras personas familiares, amigos y empleados, 
las cuales habrían sido favorecidas por funcionarios 
de la Caja de Pensiones Militar Policial por invita-
ción directa. Una de estas empresas fue COLIMA 
S.A.C., de propiedad de Luis Venero Garrido y Wil-
fredo Venero Garrido la cual fue beneficiada con un 
contrato rest ción de servicios de fecha 14.12.1999, 
para brindar servicios de y colocación de personal 
en todos los programas de la Caja de Pensiones 
Militar Policial, recibiendo a cambio la suma men-
sual de S/ 191,645.43. Es así que la señora Canal 
Benites trabajaba como contadora de la empresa 
COLIMA S.A.C..

Séptimo: Posteriormente, si bien Carmen Canal 
Benites, falleció el 06.07.2005, es de indicar que 
muchos años antes de su muerte, específicamente 
el 12.10.2000, vendió los inmuebles: Stand Ns° 101, 
102 y 142 del Programa „Constructivo denominado 
“Galería Comercial Santa Rosa”, distrito de La Vic-
toria, provincia y departamento de Lima a Eleodoro 
Andrés Ventura Zelada, los dos primeros por el pre-
cio de US$ 28,000.00 (Veintiocho mil y / 100 dólares 
americanos) cada uno, y el último por el precio de 
US$ 15,000.00 (Quince Mil y 00/100 dólares ame-
ricanos), según se advierte de la documentación 
remitida por la Municipalidad de La Victoria (Copia 
de los Contratos de compra venta y de las declara-
ciones juradas del pago del Impuesto Predial, entre 
otra documentación.

Octavo: Estas transferencias de propiedad resultan 
relevantes; puesto que el comprador de las mismas, 
Eleodoro Andrés Ventura Zelada, es una persona 
cercana a la familia Venero Garrido, pues conforme 

ha señalado en su propia declaración indagatoria, 
trabajó desde el año 1978 con Luis Alberto Venero 
Ugarte - padre de Luis y Alberto Venero Garrido y tío 
de Wilfredo Venero Garrido; asimismo, indicó que 
su domicilio se ubica en el noveno piso de la Gale-
ría Venero (de propiedad de los Venero Garrido) y, 
que es el encargado de cobrar los alquileres y pagar 
arbitrios “de la galería por encargo de Luz Patricia 
Venero Nazar, quien resulta ser hija de Víctor Alber-
to Venero Garrido y sobrina de Wilfredo Venero Ga-
rrido, lo cual corúirma su cercanía con dicha familia.

Si bien Eleodoro Andrés Ventura Zelada, en sus 
escritos de fecha 27.11.2014 y 05.12.2014, ha ad-
juntado documentación que, según refiere darían 
cuenta de la preexistencia de su patrimonio y de 
la solvencia económica para adquirir los inmue-
bles cuestionados, sin embargo, ésta no se condice 
con lo señalado en su declaración que prestó de-
bidamente asesorado por un abogado en primera 
instancia. Pues, manifestó ) producto de la venta 
de retazos, plásticos y otros reuní US$ 30,000.00 
(Treinta Mil y 00/100 dólares americanos), que los 
tenía guardados en su casa y el resto se Io dieron 
sus hermanos Alejandro Ventura, Ezequiel Ventura, 
Samuel Ventura y su amigo Lino Rivas”. De ahí que, 
la documentación señalada no resulta suficiente 
para desvirtuar que dichas compras fueron adquiri-
das por Carmen Canal enites con dinero de proce-
dencia ilícita, tampoco que Eleodoro Ventura a haya 
adquirido de buena fe los bienes objeto de la esente 
demanda.

Noveno: Ahora bien, en la pericia de parte presen-
tada por el requerido Eleodoro Ventura Zelada, y 
según lo que se advierte en el folio 18 del informe 
pericial, el perito CPCC. Pedro Ángeles Villon, con-
sideró haber analizado los siguientes documentos 
como medios probatorios a ser considerados en su 
informe:

- Liquidación de beneficios sociales
- Facturas emitidas por Eleodoro Andrés 

Ventura Zelada 
- Préstamos por US$ 3,0000.00
- Préstamos por US$ 4,000.00
- Ingresos por concepto de comisiones en 

venta de Stand
- Ingresos por comisiones
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- Ingresos por usufructo de herencia familiar
- Compra de Stand N° 241
- Compra de Stand N° 240
- Compra de Stand N° 565

Sin embargo, del Informe Técnico N° 028-2021-PGE-
PPEDC-UP-LCH-CMLRKR-HVM, presentado por la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Corrupción, obrante a fojas 1327-1361 y vuelta, se 
observa que en la pericia de parte presentada por 
el requerido, sólo se ha exhibido información parcial 
que no generan convicción, concluyendo así que los 
documentos que sustentan los supuestos ingresos 
durante los años 1990-2000 son documentos que 
no tienen valor probatorio y cuyo contenido además 
presentan incongruencias con la realidad.

Décimo: De la misma forma, en la pericia emitida 
por el CPCC Pedro ángeles Villón, no se acredita el 
pago de los ingresos provenientes de los préstamos 
mencionados, por lo que no es posible valorar los 
documentos correspondientes a presuntos présta-
mos recibidos por parte de Ángel Bernabé Ventu-
ra Zelada, al carecer de verosimilitud, así como de 
sustento financiero que avale la procedencia lícita y 
fiable de los US$ 7,000.00 0 S/. 20,610.00.

Décimo primero: En consecuencia, con indepen-
dencia que en el expediente exista pericia de parte 
que refiera que el señor Eleodoro Andrés Ventura 
elada contaba con capacidad económica para ad-
quirir los inmuebles, e pericial que el Juzgado de pri-
mera instancia desestimó; corresponde rar que no 
se aprecia que el señor Ventura Zelada haya apor-
tado idencia en el sentido que el pago del precio 
hubiere estado a su cargo, ni que hubiere tenido el 
control de la posesión de los inmuebles como alegó; 
toda vez que, como refirió en su acta de declaración 
que obra a fojas 67 al 74 (Tomo I)

Pregunta 17: ¿Si conoce a Carmen Canal Benites. 
De ser así en qué circunstancia? Responde: 
“Que sí, por un aviso que puso en la pared (…) al 
día siguiente me llamó a la una de la tarde, yo ya 
había juntado el dinero con mis familiares y ese mis-
mo día fuimos a la Notaría y compré los 3 stands...”

Pregunta 26: ¿Usted fue nombrado gerente ge-
neral de la Inmobiliaria y Constructora ‹tenas 
S.A.C. en el año 2004? Responde: “Que no”.

Pregunta 28: ¿La señora Luz Patricia Venero Na-
zar le otorgó poder para realizar pagos adminis-
trativosde cobros de renta de diversos inmuebles 
de su propiedad, así como el pago de obligacio-
nes tributaries y civiles? Responde: “No recuerdo”.

Pregunta 51: ¿Aquiénes alquila usted? responde: 
“Que no recuerda”.

Lo antes mencionado demuestra falta de diligencia 
en la administración de sus bienes inmuebles y re-
sulta contradictorio; puesto que, es una de las fuen-
tes de ingreso que dice ostentar.

De otro lado respecto al desconocimiento sobre el 
nombramiento como gerente general en la empre-
sa Inmobiliaria y Constructora Atenas S.A.C. en el 
año 2004; y, el mandato conferido por Luz Patricia 
Venero Nazar; ambos obran en las partidas elec-
trónicas Ns.° 01606212 y 11664530 del Registro de 
Personas Jurídicas y del Registro de Mandatos y 
Poderes, respectivamente.

Décimo segundo: Por tanto, no puede estimarse 
corroborado el origen lícito del derecho de propie-
dad alegado por el señor Eleodoro Andrés Ventura 
Zelada; en consecuencia, se extingue el dominio de 
los tres stands, por lo que es possible confirmar la 
sentencia que amparó la demanda interpuesta por 
el Ministerio Público en cuanto estimó acreditado 
que los tres bienes inmuebles objeto de demanda 
constituyen ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas, supuesto previsto en el literal a) del ar-
tículo 7° del Decreto Legislativo 1373 que habilita la 
extinción de dominio. Aún más, cuando el Colegiado 
de la Sala de Apelaciones Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima ya emitió pronun-
ciamiento similar en la sentencia de fecha cator-
ce de ‘unio del año dos mil veintiuno, expediente 
00068-2019-0.

 
VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dorninio de Lima, por 
unanimidad:
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RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por ELEODORO ANDRÉS VEN-
TURA ZELADA, contra la Sentencia contenida 
en la Resolución N°75 del veintinueve de sep-
tiembre de dos mil veintiuno; emitida por el Juez 
del Juzgado Especializado en Extinción de Do-
minio de Lima. En consecuencia, CONFIRMA-
RON la Sentencia, que declaró: “FUNDADA la 
demanda de Extinción de Dominio formulado 
por la Segunda Fiscalía Provincial Corporati-
va Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de Lima - Cuarto Despacho, por 
haberse configurado el presupuesto estableci-
do en el literal a) del artículo 7.1 del Decreto Le-
gislativo N°1373. Y declaró la EXTINCIÓN DE 
DOMINIO que sobre los siguientes bienes pa-
trimoniales ostente Eleodoro Andrés Ventura 
Zelada y cuya titularidad aparece inscrita a 
nombre de la Caja de Pensiones Militar Po-
licial: I) Stand N° 101, ubicado en el primer 
piso del Jirón Prolongación Gamarra número 
789 y Jirón Sebastián Barranca número 1625 
del programa Constructivo denominado Gale-
ría Comercial Santa Rosa,  Distrito de la Victo-
ria, Provincia y Departamento de Lima, inscrito 
en la Partida Registral número 11083431. II) 
Stand N° 102, ubicado en el primer piso del Ji-
rón Prolongación Gamarra número 789 y Jirón 

Sebastián Barranca número 1625 del Progra-
ma constructivo denominado Galería comercial 
Santa Rosa, Distrito de la Victoria, Provincia y 
Departamento de Lima, inscrito en la Partida 
Registral número 11083432. III) Stand N°142, 
ubicado en el primer piso del Jirón Prolonga-
ción Gamarra número 789 y Jirón Sebastián 
Barranca número 1625 del Programa Cons-
tructivo denominado Galería Comercial Santa 
Rosa, Distrito de la Victoria, Provincia y Depar-
tamento de Lima, inscrito en la Partida Regis-
tral número 11083472. (…)”

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase.-

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente

HUERTAS SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior
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Asunto Apelación de sentencia
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Benazir Elizabeth Infantes Ortega

Impugnante Jenny Elizabeth Ortega Rubio, Gorbak Alberto Infante Ortega y 
Benazir Elizabeth Infantes Ortega

Jueces Cavero Nalvarte, Vásquez Vargas, Huerta Sáenz
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución Nº 14

Lima, veinticuatro de agosto
De dos mil veintiuno

VISTOS Y OÍDOS: En audiencia, los recursos 
de Apelación interpuestos por la defensa técnica de 
Jenny Elizabeth Ortega Rubio, Gorbak Alberto In-
fantes Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega y 
Helmut Alberto Infantes Ortega contra la sentencia 
contenida en la Resolución N°28 del veintisiete de 
octubre de dos mil veinte; emitida por el Juez del 
Juzgado Especializado en Extinción de Dominio con 
sede en Lima. Interviene como Directora de Deba-
tes la Doctora María Luz Vásquez Vargas; y

CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

El 27 de octubre de 2021, el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio con sede en Lima emitió la 
sentencia contenida en la Resolución Nº28, median-
te la cual declaró:

“I. NO HA LUGAR la excepción de caducidad 
de la acción formulada por la defensa de Gor-
bak Alberto Infantes Ortega, Benazir Elizabeth 
Infantes Ortega, Helmut Alberto Infantes Ortega.

II. INFUNDADA la excepción de cosa juzgada 
formulada por la defensa de Gorbak Alberto In-
fantes Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Orte-
ga, Helmut Alberto Infantes Ortega.

III. FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCION 
DE DOMINIO formulada por la Primera Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Lima, respecto al

III. FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCION 
DE DOMINIO formulada por la Primera Fiscalía 
Provincial Transitoria de Extinción de Dominio 
de Lima, respecto al monto de US$ 523,695.14 
(quinientos veintitrés mil seiscientos noventa 
y cinco con catorce centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América) que comprende lo 
siguiente:

 Bien Identificación Banco Titular Monto US$
1 Dinero en cuenta 06-068-00279 Banco de la Nación PRONABI 310,549.35
2 Dinero en cuenta 06-068-00279 Banco de la Nación PRONABI 141,990.66

3 Dinero en cuenta 0011-0122-92-
0200536715 BBVA Continental Jenny Elizabeth Ortega 

Rubio

71,155.13 

4 Dinero en cuenta 0011-0122-92-
0300089791 BBVA Continental Jenny Elizabeth Ortega 

Rubio

5 Dinero en cuenta 0011-0214-47-
0200073642 BBVA Continental Helmut Alberto Infantes 

Ortega

6 Dinero en cuenta 0011-0480-13-
0200322399 BBVA Continental Gorbak Alberto Infantes 

Ortega

7 Dinero en cuenta 0011-0814-12-
0201255436 BBVA Continental Benazir Elizabeth Infan-

tes Ortega
TOTAL US$ 523,695.14
TOTAL S/. 1´749,141.77
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El doce de noviembre de dos mil veintiuno, la de-
fensa técnica de Gorbak Alberto Infantes Ortega, 
Benazir Elizabeth Infantes Ortega y, Helmut Alber-
to Infantes Ortega mediante el escrito de código de 
ingreso N° 714-2020 y la defensa técnica de Jenny 
Elizabeth Ortega Rubio a través del escrito de có-
digo de ingreso N° 715-2020, interpusieron Recur-
sos de Apelación contra la citada sentencia; de esta 
manera, con Resoluciones N°31 y N°32, ambas del 
dieciséis de noviembre de dos mil veinte, el Juzga-
do Especializado en Extinción de Dominio con sede 
en Lima les concedió los recursos interpuestos.

Posteriormente, habiéndose resuelto todos los pedi-
dos y recursos interpuestos ante la Sala Superior de 
Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio con sede en Lima, se procedió a señalar 
fecha de la Audiencia de vista de la causa para el 
seis y once de agosto de dos mil veintiuno.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El A quo fundamentó su decisión de declarar in-
fundada la demanda de Extinción de Dominio, res-
pecto de US$ 523,695.14 (quinientos veintitrés mil 
seiscientos noventa y cinco con catorce centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América), de los 
requeridos Jenny Infantes Ortega y Helmut Alber-
to Infantes Ortega, mediante Resolución N°28 del 
veintisiete de octubre del dos mil veinte (Fojas 697 
a 730), en los términos siguientes:

2.1. Respecto a la excepción de caducidad de ac-
ción, planteado por la defensa de Benazir Eli-
zabeth Infantes Ortega, Gorbak Alberto Infan-
tes Ortega y Helmut Alberto Infantes Ortega; la 
instancia inferior declaró no ha lugar, pues al 
amparo del artículo 2.4 del Título Preliminar de 
la Ley de Extinción de Dominio, los bienes que 
se protegen solo son aquellos adquiridos pro-
ducto del trabajo lícito y honesto, siendo con-
tradictorio a los fines del proceso de Extinción 
de Dominio el otorgar plazos de caducidad o 
prescripción de la acción.

2.2. Respecto a la excepción de cosa juzgada de-
claró no ha lugar, pues el A quo se adhiere a lo 
señalado por el artículo 16.2 del Decreto Legis-
lativo N°1373, en este sentido ante la presenta-
ción de pruebas nuevas, no cabe la posibilidad 

de cosa juzgada, puesto que el archivo de la 
indagación patrimonial tiene calidad de cosa 
decidida.

2.3. El Juzgador de primera instancia somete al 
análisis el presupuesto de procedencia plan-
teado como la hipótesis fiscal, es decir, que el 
bien sub Litis proviene de efectos de la activi-
dad ilícita del delito de enriquecimiento ilícito, 
para lo cual analiza los medios probatorios 
ofrecidos por el Ministerio Público, los cuales 
serán confrontados a los medios probatorios 
ofrecidos por los requeridos, si bien se obser-
va un incremento patrimonial no justificado del 
extinto José Alberto Infantes Vargas, éste no se 
analiza en virtud de otro presupuesto normativo 
no señalado en la demanda, sino relacionado 
con la actividad ilícita de enriquecimiento ilíci-
to (Tercer párrafo del artículo 401 del Código 
Penal), pues las cantidades dinerarias resultan 
incongruentes al ingreso del requerido, y éstas 
no han sido justificadas razonablemente en la 
actividad lícita que desempeñaba el señor In-
fantes Vargas.

2.4. Asimismo, valora los documentos encontrados 
en la Caja de Seguridad N°618-A, como las tar-
jetas de presentación, con las inscripciones en 
cuyo reverso contenía anotaciones de montos 
dinerarios, aunado al uso de la caja de seguri-
dad lo cual evidencia el ocultamiento del dinero 
de procedencia ilícita.

II ARGUMENTOS DE LOS IMPUGNANTES 
GORBAK ALBERTO INFANTES ORTEGA, 
BENAZIR ELIZABETH INFANTES ORTEGA 
Y HELMUT ALBERTO INFANTES ORTEGA

En su escrito de recurso de apelación interpuesto 
contra la Resolución Nº 28 (fs. 697-730), los recu-
rrentes, Gorbak Alberto Infantes Ortega, Benazir 
Elizabeth Infantes Ortega y Helmut Alberto Infantes 
Ortega, indican que la sentencia emitida contie-
ne motivación aparente; en base a los siguientes 
argumentos:

3.1. Señala la defensa de los requeridos que, la in-
dagación patrimonial por Extinción de Dominio ini-
ció el once de abril del dos mil diecisiete, median-
te la interposición de la demanda en el expediente 
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Nº 805-2017-0-1826-JR-ED-04, siendo ésta decla-
rada improcedente; seguidamente se tiene la aper-
tura del caso N°32-2017 investigación fiscal que 
concluye con el archivo de la misma; sin embargo, 
el caso fue reaperturado en enero del 2019 en la 
carpeta fiscal N°03-2019; habiendo transcurrido en 
total 38 meses. Por lo que refiere, que al amparo 
del artículo 14.2 y 16.2 del Decreto Legislativo N° 
1373, el plazo máximo de la investigación en el pro-
ceso de Extinción de Dominio es de 24 meses, por 
lo que a la culminación de dicho plazo corresponde 
la caducidad; es decir, el cese automático de la po-
sibilidad del Estado de investigar a un ciudadano.

3.2. Como segundo agravio expresado en su ape-
lación, refiere que los apelantes y la cónyuge su-
pérstite deben ser considerados como terceros de 
buena fe, ello al amparo de1 artículo 139° inciso 2 
de la Constitución, en concordancia con el artículo 
2.1 y 2.4 del Decreto Legislativo N° 1373. Refiere 
además que el Juez hubiese llegado dicha conclu-
sión, si habría valorado el caso N°32-2017, medio 
probatorio que fue admitido; sin embargo, no fue 
solicitado por el A quo; por ende considera que la 
sentencia es incongruente, al no pronunciarse so-
bre todos los puntos controvertidos.

IV. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNANTE, 
JENNY ELIZABETH ORTEGA RUBIO

La parte requerida, fundamenta su recurso de ape-
lación, mediante escrito de fecha doce de noviem-
bre de dos mil veinte, obrante en fojas 746 a 784, 
mediante el cual desarrolla doce fundamentos.

4.1. Como primer agravio expresado, señala que, el 
presente proceso ha vulnerado el principio de 
presunción de inocencia; ello a razón que, el ex-
tinto Sr. Infantes Vargas no tuvo ningún proceso 
por el delito de Enriquecimiento Ilícito; así como, 
según refiere en el caso N°32-2017, se concluye 
que el investigado no estuvo inmerso en delitos 
de corrupción, ni enriquecimiento ilícito.

 Refiere además que conforme señala la Sen-
tencia N°C-740 emitida por la Corte Constitu-
cional de Colombia; para inferir que existe un 
incremento patrimonial ilegal, el Fiscal y el 
A quo estaban en la obligación ineludible de 

practicar un peritaje contable del patrimonio 
inicial; pericia que no se ha elaborado.

4.2. Refiere que se ha inobservado el principio de 
irretroactividad de la norma, ya que, “El Decre-
to Legislativo N° 1373 vigente desde agosto del 
2018; está siendo aplicado a un servidor públi-
co que ha fallecido antes de la dación de dicha 
norma legal”1.

4.3. Sostiene que la aplicación del proceso de Ex-
tinción de Dominio vulnera el inciso 16 del ar-
tículo 20 y el numeral 700 de la Constitución 
Política del Perú, puesto que la Constitución 
señala que la propiedad es un derecho funda-
mental, asimismo refiere que las únicas formas 
de afectar este derecho son por: a) seguridad 
nacional y b) necesidad pública; no considerán-
dose la Extinción de Dominio como forma de 
perder la propiedad.

4.4. Otro aspecto que aborda es la afectación al de-
bido proceso, ya que a su criterio refiere que se 
vulneró el principio de legalidad; puesto que el 
Fiscal Provincial Hamilton Castro Trigoso en la 
carpeta fiscal Nº 3-2019, inició indagación pa-
trimonial mediante Disposición NO 07 de fecha 
marzo del 2019, al amparo de del artículo 11º y 
120 del Decreto Legislativo N°1104; norma que 
se encontraba derogada por el Decreto Legisla-
tivo N° 1373 desde el mes de agosto del 2018.

4.5. Agrega además que el representante del Mi-
nisterio Público ha inobservado el artículo 12.1. 
del Decreto Legislativo N°1104; ya que no se 
tiene la concesión del Juez para la ejecución 
de la medida cautelar de incautación, asimis-
mo, refiere que el Fiscal realizó un deslacrado 
de los enseres que se encontraron en la caja 
de seguridad Nº 618-A, diligencia en la cual los 
requeridos no participaron, por lo que señala 
que no tienen garantías de su autenticidad. Ad-
vierte que al momento de incautación el Fiscal 
Provincial no contaba con la Carpeta Fiscal N° 
32-2017, puesto que ésta fue recepcionada a 
las 16:09 horas.

1 Escrito de apelación con número de ingreso 715-2021, Fojas 757.
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4.6. La defensa técnica de la parte recurrente ma-
nifiesta que se ha contravenido el artículo 16.2 
del Decreto Legislativo N° 1373, ya que se esti-
pula que “(...)sólo puede iniciarse una nueva in-
dagación patrimonial sobre los mismos bienes, 
si se encuentran pruebas nuevas”; ante lo que 
advierte que en la carpeta fiscal N003-2019; se 
emitió la Resolución N°1 mediante la que se 
dispuso el reinicio de la indagación preliminar y 
se dispuso la actuación de una serie de medios 
probatorios, de los cuales nueve no eran prue-
bas nuevas y tres de ellas que eran pruebas 
nuevas pero no se actuar.

 Aunado a ello, indica que el Magistrado de Pri-
mera Instancia resolvió el expediente N° 805-
2017, en el cual tuvo una posición distinta a la 
mantenida en este proceso.

4.7. Manifiesta que se inobservó el artículo 15.2. 
y 29° del Decreto Legislativo N°1373, puesto 
que las partes requeridas no fueron notificadas 
para participar del deslacrado de la bolsa con el 
código 4935595, pese a que el Ministerio Públi-
co conocía de su existencia; por lo que dichos 
actos les ha causado indefensión.

4.8.Refiere que el Ministerio Público habría ocultado 
medios probatorios de relevancia, como es la 
testimonial de la Abogada Carmen H. Tino As-
tucuri; inobservando con ello el inciso 3 del ar-
tículo 139° de la Constitución Política de stado.

4.9.Por otro lado, sostiene que el A quo se habría 
pronunciado por un hecho que no forma par-
te de los puntos controvertidos, puesto que la 
demanda de Extinción de Dominio fue presen-
tada bajo el presupuesto a) del artículo 7° del 
Decreto Legislativo N° 1373; sin embargo, el A 
quo indebidamente resolvió en virtud del pre-
supuesto contenido en el inciso b) del artícu-
lo 7° del mismo cuerpo normativo, incremento 
patrimonial no justificado. Por tanto, la parte 
recurrente señala que su defensa no se dirigió 
al segundo presupuesto de procedencia, por lo 
que al desviar la decisión del marco del debate 
judicial generó la vulneración del derecho a la 
tutela judicial y a la motivación de la sentencia.

4.10.En adición a lo señalado, sostiene que la 
sentencia recurrida contiene una motivación 

arbitraria e incoherente; ya que a su conside-
ración no es suficiente la existencia de una alta 
probabilidad, sino se debe llegar a la certeza de 
que el dinero proviene de actividades ilícitas.

4.11.Respecto a los medios probatorios ofrecidos 
por la requerida, Jenny Elizabeth Ortega Ru-
bio, Expediente N° 805-2017 y Caso N°32-
2017, no fueron valorados por el A quo, ya que 
del primero de ellos, no se consideró los fun-
damentos que se sostuvieron en la Resolución 
N°1, y respecto al segundo medio probatorio, 
refiere que éste no fue solicitado, pese a haber 
sido admitido; agrega además que se le priva 
del informe realizado por su defensa técnica, 
la pericia realizada en la demanda de acción 
popular y la queja iniciada por el OCMA contra 
todos los señores magistrados a nivel nacional 
que no presentaron sus declaraciones juradas.

4.12.Por último, asevera que el A quo ha interpreta-
do erróneamente el inciso a) del artículo 7.1., 
concordado con el artículo I del Título Preli-
minar y el artículo 3.1. del Decreto Legislativo 
N° 1373; asimismo reitera argumentos respec-
to a la omisión de valoración de medios proba-
torios ofrecidos por la defensa.

V. POSICIÓN DEL, MINISTERIO PÚBLICO

5.1. El representante del Ministerio Público, sostie-
ne que la defensa cuestiona el reinicio de los 
casos si ya existía pronunciamiento al respec-
to. Por ello, a fin de que la defensa conozca la 
razón, es importante mencionar que existe la 
Disposición Superior N° 2 del siete de marzo 
del 2019, en la que se ordena reabrir el caso 
por ser pertinente y autorizó al Fiscal Provincial 
a cargo de esta indagación en primera instan-
cia y el motivo fue por una deficiente investiga-
ción en los casos 8-2017 y 32-2017.

5.2. En otro aspecto, respecto el cuestionamiento 
del informe o pericia. Señala que el proceso de 
Extinción de Dominio se rige por la prueba diná-
mica establecida en la ley. Refiere además que 
el Ministerio Público parte de una presunción le-
gal delictiva; esto es, enriquecimiento ilícito tal 
como está establecido en el artículo 401 del Có-
digo Penal, pues la declaración jurada realizada 
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en enero del 2016 por el señor Infantes Vargas 
no coincidía abismalmente con el monto que se 
encontró luego del levantamiento del secreto 
bancario, no siendo necesario hacer una pericia 
para el criterio del Ministerio Público.

5.3. Además, bajo el criterio de la carga dinámica 
le correspondía a la defensa en su momento; 
esto es, cuando le corren traslado de la deman-
da para que presente un informe económico a 
fin de acreditar todos los ingresos y gastos del 
señor Alberto Infantes Vargas. Sin embargo, no 
es admisible el informe presentado por la defen-
sa ya que no cuenta con los criterios mínimos 
como son: el detalle de los gastos por canasta 
familiar; es decir, de toda su familia con el res-
pectivo índice de precio e inflación y otros; sien-
do el único ingreso el que percibe como Juez.

5.4.  En otro punto, la defensa establece que no es 
delito omitir la declaración jurada. El represen-
tante del Ministerio Público manifiesta que en 
ningún momento el Juez o el Fiscal han seña-
lado que el no declarar sea delito. Sino el acto 
ilícito es el desbalance patrimonial que existe 
entre la declaración del  señor Infantes con el 
dinero que se le ha encontrado luego del levan-
tamiento del secreto bancario.

5.5. Precisa además el carácter reservado de la 
etapa de indagación, pues no es necesaria la 
participación de las partes; y, a su vez, el Minis-
terio Público presenta las pruebas que conside-
ra pertinentes al proceso.

Por todos los argumentos expuestos el represen-
tante del Ministerio Público solicita se declara infun-
dado el recurso de apelación que ha presentado la 
defensa en todos sus extremos.

VI. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚBLICA

6.1. La Procuraduría se encuentra conforme con 
todo lo sostenido por el Ministerio Público y 
respecto a la vulneración del principio de pre-
sunción de inocencia, el señor Procurador ma-
nifiesta que siendo la Extinción de Dominio una 
consecuencia jurídico patrimonial y que recae 
sobre bienes patrimoniales tal como lo estable-
ce el artículo 2 del Decreto Legislativo 1373. En 

consecuencia, al no recaer en personas, este 
agravio formulado debe ser desestimado.

6.2. Sobre la supuesta inobservancia del principio de 
irretroactividad de la ley. Se debe afirmar que en 
materia de Extinción de Dominio no se aplica la 
retroactividad de la ley sino la retrospectividad 
como lo establece el artículo 2.5 del Título Preli-
minar señala “La Extinción de Dominio se decla-
ra con independencia de que los presupuestos 
para su procedencia hayan ocurrido con ante-
rioridad a la vigencia del Decreto Legislativo”.

6.3. Sobre la supuesta afectación del derecho de 
propiedad. El artículo 70 de la Constitución si 
bien es cierto señala que “la propiedad es invio-
lable y lo garantiza”; también señala que ésta 
se ejerce en armonía con el bien común y los 
límites de la ley.

6.4. Sobre la supuesta afectación del debido proce-
so. Señala el representante de la Procuraduría 
que la indagación patrimonial tiene carácter re-
servado, así lo establece el artículo 13 de la 
Ley de Extinción de Dominio.

6.5 Agrega que la defensa a lo largo del proceso no 
ha podido demostrar la licitud o el origen legíti-
mo de esos fondos encontrados en la Caja de 
seguridad del banco y en las cuentas a nombre 
del causante señor Infantes Vargas.

Por lo tanto, apreciando que sentencia ha sido de-
bidamente motivada, sujetándose estrictamente a lo 
que se actuado a lo largo del proceso, solicitó que 
se declare infundada la apelación y confirmar la 
sentencia del 27 de octubre del 2020.

 MARCO NORMATIVO

•	 Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre Extinción de Dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumento, 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2633

efectos o ganancias que tienen relación o que se de-
rivan de las siguientes actividades ilícitas: contra la 
administración pública, contra el medioambiente, trá-
fico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extorsión, 
trata de personas, lavado de activos, contrabando, 
defraudación aduanera, defraudación tributaria, mi-
nería ilegal y otras con capacidad de generar dinero, 
bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o activi-
dades vinculadas a la criminalidad organizada.

Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de Extinción de Dominio

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:

2.1 Nulidad: todos los actos que recaigan sobre bie-
nes de origen o destino contrario al ordenamiento 
jurídico, son nulos de pleno derecho, sin perjuicio de 
los derechos de terceros de buena fe.

2.3. Autonomía: el proceso de Extinción de Dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, ci-
vil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.

2.4. Dominio de los bienes: la protección del derecho 
de propiedad u otros derechos que recaigan sobre 
los bienes patrimoniales, se extiende únicamente a 
aquéllos que recaigan sobre bienes obtenidos con 
justo título o estén destinados a fines compatibles 
con el ordenamiento jurídico.
Asimismo, poseer, detentar o utilizar bienes de ori-
gen ilícito o destino ilícito no constituye justo título, 
salvo el derecho del tercero de buena fe.

2.5. Aplicación en el tiempo: la Extinción de Domi-
nio se declara con independencia de que los pre-
supuestos para su procedencia hayan ocurrido con 
anterioridad a la vigencia del presente decreto le-
gislativo.

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: en el 
trámite y ejercicio del proceso de Extinción de Domi-
nio se observan los derechos a la tutela jurisdiccio-
nal y al debido proceso, reconocidos en el inciso 3 
del artículo 139 de la Constitución Política del Perú, 
así como los derechos a la defensa, a la prueba y 

a la doble instancia que forman parte del contenido 
del derecho al debido proceso.

2.9. Carga de prueba: para la admisión a trámite de 
la demanda de Extinción de Dominio, corresponde 
al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concurrentes 
y razonables del origen o destino ilícito del bien. Ad-
mitida a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del mismo.

Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.2. Requerido: toda persona natural o jurídica que 
figura ostentando algún derecho sobre el bien que 
es objeto del proceso de Extinción de Dominio.

3.10. Extinción de Dominio: consecuencia jurídi-
co-patrimonial que traslada a la esfera del Estado 
la titularidad de los bienes que constituyen objeto, 
instrumento o efectos o ganancias de actividades 
ilícitas, mediante sentencia emitida respetando el 
debido proceso, sin indemnización ni contrapresta-
ción alguna a favor del requerido o terceros.

3.12. Tercero: toda persona natural o jurídica, dife-
rente al requerido, que se apersona al proceso de 
Extinción de Dominio reclamando tener algún dere-
cho sobre el bien.

•	 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS), expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

Artículo 9.- Garantías procesales

9.1 Los derechos establecidos en el artículo 4.1 del 
Decreto Legislativo se circunscriben a la propia na-
turaleza del proceso de Extinción de Dominio.

9.2 En el proceso de Extinción de Dominio se garan-
tiza el derecho al debido proceso, el que comprende 
los derechos de defensa, a la prueba y a la doble 
instancia y consisten en lo siguiente:

a) El derecho de defensa: en el ejercicio del prin-
cipio de contradicción que corresponda a cada una 
de las partes procesales.
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b) El derecho a la prueba: en la posibilidad de cada 
una de las partes procesales de ofrecer en la tapa 
procesal correspondiente los medios probatorios o 
evidencias que le permitan sustentar su teoría del 
caso, actuarlos y que estos sean valorados confor-
me a derecho.

c) El derecho a la doble instancia: en la posibili-
dad de cada una de las partes procesales de que lo 
resuelto por el Juez Especializado sea revisado por 
la Sala Especializada interponiendo los recursos 
previstos en el Decreto Legislativo.

VIII. ANÁLISIS DEL CASO

PRIMERO: El contenido argumentativo de los re-
cursos debe entenderse ceñido a lo sucintamente 
descrito en los apartados III y IV precedentes, razón 
por la cual, accediendo a lo solicitado, la presente 
sentencia se limitará, conforme al principio tantum 
apellatum quantum devolutum, que delimita el ob-
jeto del pronunciamiento, a los agravios expuestos 
en la misma.

A. RESPECTO A LA APELACIÓN PLANTEADA 
POR LOS REQUERIDOS, GORBAK ALBERTO 
INFANTES ORTEGA, BENAZIR ELIZABETH IN-
FANTES ORTEGA Y HELMUT ALBERTO INFAN-
TES ORTEGA

RESPECTO A LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD 
DEL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

SEGUNDO: La defensa alega que “(…) la interpre-
tación correcta de esta norma, es que el plazo máxi-
mo para una investigación por Extinción de Dominio 
es de 24 meses al cabo del cual automáticamente 
cesa y de manera definitiva la posibilidad del Estado 
de investigar a un ciudadano, como señala el artícu-
lo 16.2 de la citada Ley” 2.

TERCERO: Ante lo manifestado por los requeridos, 
debemos señalar que el Decreto Supremo N°007-
2019-JUS, registra en el artículo 7°, las excepciones 
que pueden ser invocadas en el proceso de Extinción 
de Dominio, advirtiendo únicamente: a) Excepción de 
Competencia y b) Excepción de Cosa Juzgada, no am-
parando la interposición de “excepción de caducidad”; 

2 Foja 742

por lo que, el presente agravio expresado por los re-
queridos no es de recibo por esta Sala Superior, al no 
ser amparable su pedido de caducidad.

CUARTO: Aunado a ello, debemos remitirnos al in-
cidente N°00097-2019-9-5401-JR-ED-01, en el cual 
se resolvió el pedido de “caducidad de la indaga-
ción patrimonial” formulado por la requerida, Jenny 
Elizabeth Ortega Rubio, quien sostuvo los mismos 
argumentos señalados por los requeridos, solicitud 
que fue resuelta por el Juez del Juzgado Especia-
lizado en Extinción de Dominio con sede en Lima, 
mediante Resolución N°3, de fecha dieciocho de oc-
tubre del dos mil diecinueve, en la que declaró: “Im-
procedente la caducidad de indagación Patrimonial 
(…)”3, siendo ésta confirmada en todos sus extre-
mos por la Sala Superior de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima a través de la Resolución N°4, de fecha veinti-
dós de noviembre del dos mil diecinueve.

QUINTO: Al haber sido el presente argumento, ob-
jeto de análisis y de pronunciamiento por esta Sala 
Superior en otro incidente del presente expedien-
te, no amerita la expedición de un nuevo pronun-
ciamiento; sin perjuicio de lo dicho, es del caso es-
pecificar que la Ley de Extinción de Dominio prevé 
en el artículo 16° inciso 2, tercer párrafo, que la. 
disposición de archivo que emita el Ministerio Pú-
blico posee la calidad de cosa decidida, establece 
además clara e indiscutiblemente la posibilidad de 
iniciar una “nueva indagación patrimonial”, siendo 
evidente que ésta no se refiere a la continuación de 
las indagaciones patrimoniales pre existentes; sino 
que ésta será una nueva, por lo que contará con un 
plazo diferente a los que se hubieran destinado en 
indagaciones precedentes.

SEXTO: Por lo que, el plazo de 12 meses de la in-
dagación patrimonial del presente proceso se inició 
mediante Disposición N°01 de fecha 07 de marzo 
del 2019, emitida en Carpeta Fiscal N°3-2019; toda 
vez que los plazos iniciados anteriormente en la 
Carpeta Fiscal N°08-2017 (Expediente N°805-2017-
0) y Carpeta Fiscal N°32-2017 culminaron con la ex-
pedición de resolución o disposición que puso fin a 
dicha indagación patrimonial.

3 Fojas 66 a 68 del incidente N000097-2019-9-5401-JR-ED-01.
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ANTE LA PRETENDIDA CALIDAD DE TERCE-
ROS DE BUENA FE DE LOS REQUERIDOS

SÉPTIMO: El segundo agravio expresado por los 
requeridos indica “solicito a usted la aplicación del 
artículo 2.1° y 2.4° del Decreto Legislativo N° 1373, 
que cautela el derecho de los terceros que han ad-
quirido bienes de buena fe; en consecuencia, soli-
cito a usted que se respete nuestro derecho y se 
declare infundada la demanda”4.

OCTAVO: Ante lo advertido, es importante denotar 
que conforme al numeral 3.2. del a artículo III del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1373, el 
requerido es “toda persona natural o jurídica que fi-
gura ostentando algún derecho sobre el bien objeto 
del proceso de Extinción de Dominio”, en tanto que el 
numeral 3.12. de la misma norma avisa que el tercero 
es: “toda persona natural o jurídica, diferente al reque-
rido, que se apersona al proceso de Extinción Domi-
nio reclamando tener algún derecho sobre el bien”.

NOVENO: De los actuados se tiene que Gorbak 
Alberto Infantes Ortega, Benazir Elizabeth Infantes 
Ortega y Helmut Alberto Infantes Ortega son hijos 
de quien en vida fue José Alberto Infantes Vargas, 
entonces aparente titular del dinero que se pretende 
extinguir; es por ello que, ante el deceso del titular, 
los bienes, derechos y obligaciones se transmiten a 
sus sucesores, conforme versa el artículo 660 del 
Código Civil; por lo que, Jenny Elizabeth Ortega 
Rubio (cónyuge supérstite), Gorbak Alberto Infantes 
Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega y Helmut 
Alberto Infantes Ortega (herederos) se sitúan en la 
posición jurídica de su causante respecto del con-
junto patrimonial de éste..

DÉCIMO: Los requeridos erradamente infieren que 
su supuesta condición de terceros de buena fe 
emana del segundo extremo la Disposición Supe-
rior emitida en el Caso 32-2017, que señala: “SE-
GUNDO: Sin perjuicio de la presente investigación 
archivada, se deja a salvo el derecho que les asiste 
a los familiares del fallecido José Alberto Infantes 
Vargas, de recurrir ante los órganos jurisdicciones 
competentes a efecto de reclamar la titularidad del 
dinero encontrado en la caja seguridad Nº618-A del 
Banco de Crédito”.

4 Fojas 742-743.

DÉCIMO PRIMERO: Sin embargo, la titularidad del 
dinero sub litis, no proviene de dicha disposición, 
ya que lo resuelto por la Fiscalía Superior responde 
como consecuencia al archivo de la indagación pa-
trimonial, mas no otorga derechos a los requeridos 
sobre el bien que es objeto de este proceso; puesto 
que, por el efecto de la sucesión, se les transmitió 
a los herederos el conjunto patrimonial que perte-
neció a José Alberto Infantes Vargas, entre ellos el 
bien sub litis.

DÉCIMO SEGUNDO: Razón por la cual, Jenny Eli-
zabeth Ortega Rubio, Gorbak Alberto Infantes Or-
tega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega y Helmut 
Alberto Infantes Ortega no pueden ser considera-
dos terceros de buena fe, puesto que, al ostentar 
la titularidad sobre el bien, poseen la condición de 
requeridos. Por lo que es acertada la misma, que 
ha sido reconocida y fundamentada5 por el Juez de 
Primera Instancia en el tercer considerando de la 
Sentencia, contenida en la Resolución N°28.

DÉCIMO TERCERO: Asimismo, es oportuna la pre-
cisión que realiza el A quo al indicar: “(…) el bien 
aquí estudiado tiene un origen ilícito como se ha 
señalado anteriormente, ilicitud que no genera de-
rechos, pues la propiedad del bien en manos del se-
ñor Infantes Vargas jamás se consolidó y su muerte 
no legitima el bien objeto de esta demanda”; ya que 
estamos ante un bien de origen ilícito, en razón que 
la adquisición del dinero fue proveniente de una ac-
tividad ilícita, por lo que esa adquisición no puede 
tener permanencia como legítima en el tiempo.

RESPECTO LA SUPUESTA OMISIÓN DE LA VA-
LORACIÓN DEL MEDIO PROBATORIO, CASO 
N°32-2017.

DÉCIMO CUARTO: Por último, los requeridos seña-
lan que la sentencia apelada, resulta incongruente, 
ya que el A quo no emitió pronunciamiento respecto 
al caso N°32-2017, el cual fue un medio probatorio 
ofrecido y admitido; sin embargo, no fue solicitado 
por el Juez de Primera Instancia, por lo que se emi-
tió la resolución recurrida sin haber sido valorado.

DÉCIMO QUINTO: De la revisión de los actuados 
se tiene que los requeridos Gorbak Alberto Infantes 

5 Fojas 728.



Fiscalía de la Nación

2636

Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega y Helmut 
Alberto Infantes Ortega contestaron la demanda 
de Extinción de Dominio mediante escrito de fecha 
20 enero del 2020 (Fojas 426 a 446), mediante el 
cual ofrecen en el punto 17° “Caso N°32-2017. In-
vestigación por pérdida de dominio”; de igual forma 
la requerida Jenny Elizabeth Ortega Rubio, ofrece 

dicho medio probatorio en los mismos términos en 
el punto 14° de su escrito de contestación de de-
manda de fecha 05 de febrero 2020 (Fojas 476 a 
485), ambos escritos precisan siete documentales 
contenidos en la carpeta fiscal N°32-2017, siendo 
los siguientes:

N° Fojas del Caso 
N°32-2017

Documento

1. 136 Récord Laboral del Señor Magistrado en el Poder Judicial
2. 170 SUNAT informa sobre declaraciones juradas presentadas por el Dr. Infantes 

Vargas, de 1993 a 1996.
3. 179 Declaración Jurada de ingresos de Magistrado de 2001 (…)
4. 230 Oficio N° 1465-2017 de23 de NOV 2017 (...)
5. 236 Oficio N° 58318-2017-DIRASINT de 24 NOV 2017 (...)
6. 238 Informe N° 86-2017 de la Fiscalía Especializada de Criminalidad Organizada (…)
7. 249 Informe de SUNAT (...)

DÉCIMO SEXTO: En fecha diez de marzo del año 
dos mil veinte se verificó la audiencia inicial en el 
presente proceso, oportunidad en la cual las partes 
oralizaron el ofrecimiento de sus medios probato-
rios; seguidamente el Juez Titular de Primera Ins-
tancia determinó lo concerniente a la admisibilidad 
o rechazo de las pruebas ofrecidas, ello conforme al 
artículo 22° del Decreto Legislativo N°1373.

DÉCIMO SÉPTIMO: En la referida audiencia la de-
fensa de los requeridos principió su alocución con 
los medios probatorios ofrecidos por la requerida 
Jenny Elizabeth Ortega Rubio, desarrollando el 
punto 14) “Caso N°32-2017. Investigación por pérdi-
da de dominio”, ante lo cual se tiene de la grabación 
de la audiencia inicial lo siguiente:

Tiempo: 00:58:31 a 01:05:05

“(…)
Defensa: 14) Caso N° 32-2017 sobre la inves-
tigación por Pérdida de Dominio; originalmente 
he manifestado que el Fiscal Cueva inicia una 
demanda contra los sucesores de Infantes Var-
gas, y en esa oportunidad 2017 ya se sabía 
quién eran sus herederos y estos es importan-
te porque su despacho declaro improcedente, 

no interpusieron apelación y quedo consentida 
esa resolución; después Fiscal Richard Merino 
Alama en el caso N° 32-2017 dispone la rea-
pertura, no dispone una nueva investigación; 
en esa oportunidad el señor Fiscal declara que 
no ha lugar a formular denuncia ni la demanda 
correspondiente; frente a ello la Procuradora de 
Lavado de Activos interpone queja de derecho, 
la cual el Fiscal Superior mediante Resolución 
del 23 de enero de 2018 declaró infundada la 
queja de derecho; y ¿por qué solicito la actua-
ción de este medio probatorio?, porque la inves-
tigación del Fiscal Merino Alama ha sido muy 
extensa y prolija su investigación, por ejemplo 
ha solicitado a fojas 136, el Record laboral del 
señor magistrado en el Poder judicial, y analiza 
no solo del 2001, sino desde el año 84; 2) a 
fojas 170 de ese expediente fiscal obra el In-
forme de la SUNAT que hace referencia que el 
señor magistrado Infantes Vargas del año 93 al 
96 cuando fue cesado hacia sus declaraciones 
juradas como abogado independiente; a fojas 
179 obra la Declaración Jurada de Ingresos 
del magistrado del año 2001, donde el actor 
declara que sus ingresos son de S/ 14,441.00 
soles y que sus gastos eran de S/ 2,831.00, re-
cordemos que en el año 2001 se dicta la ley 
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que dispone que todos los magistrados tienen 
la obligación de hacer sus declaraciones; y fí-
jese usted que en el año 2001 el magistrado 
percibía 14,441 soles y sus egresos que son 
gastos ordinarios de casa era 2,831.00, esto si 
está declarado; es más declara que tenía aho-
rro en dólares en el Banco Crédito y en el Ban-
co Continental; esto es muy importante y con-
trastar con la demanda planteada por el Fiscal 
Hamilton Castro que dice ingresos, conceptos, 
remuneración bruto mensual 6,500, esto es ab-
surdo… (interrupción)

Estaba en el ítem 14.3. los ingresos del Magistra-
do era S/ 14,441.00 soles y sus gastos ordinarios 
de casa era 2,831.00 soles; en esa oportunidad 
la primera oportunidad declaración que hacen los 
magistrados, el señor declara que tenía ahorros 
en dólares en el Banco de Crédito y en el Banco 
Continental…

Juez: Doctor, ¿Cuál es el medio probatorio que va a 
plantear? O ¿Qué va a ofrecer usted?
Defensa: La declaración Jurada del 2001 
Juez: Es decir, ¿ya no el caso 32-2017?
Defensa: No no, dentro del caso 32-2017 están es-
tos medios probatorios.
Juez: Por eso le digo, ¿Cuáles son los medios pro-
batorios que va a plantear? 
Defensa: Del 14, el caso 32-2017; sino que lo que 
quería resaltar es …
Juez: No no no, usted no puede pesentar todo el 
caso para que se tome en cuenta; tiene que ser el 
documento más resaltante o más relevante medio 
probatorio del caso que usted está ofreciendo y que 
ha acompañado. ¿Cuáles son los que ha acom-
pañado usted?
Defensa: Del 14.1 al 14.7 es lo gue estoy 
desarrollando.
Juez: Entonces sería desde el récord laboral, es 14; 
. lo que pasa es que hay que señalar medio proba-
torio por medio probatorio, porque usted dice caso 
32-2017, dispone la apertura…y usted allí recién 
comienza a decir los medios probatorios que son 
récord laboral del señor Magistrado Sí?
Defensa: Si, señor.
Juez: SUNAT, declaración jurada, oficio, informe. 

¿Eso es todo?
Defensa: Si, hasta 14.7 señor.
Juez: Listo. Señor representante del Ministerio 
Público.
(…)”

DÉCIMO OCTAVO: De lo señalado, se tiene que 
ante la oralización del medio probatorio N°14, Caso 
N°32-2017, el A quo le solicita a la defensa de los 
requeridos que aclare cuáles son los medios proba-
torios que ofrecía y que acompañó en los anexos 
de su escrito de contestación, ante lo cual la defen-
sa precisa que se trata de siete documentos que 
fueron detallados en los sub ítems 14.1° al 14.7°; 
asimismo, de ello se desprende que no se realizó el 
ofrecimiento de toda la carpeta fiscal N°32-2017 en 
su integridad; toda vez que como advierte el Magis-
trado, los medios probatorios deben ser especifica-
dos a efecto de fundamentar la pertinencia, utilidad 
y conducencia de los mismos; siendo el caso que 
de la referida carpeta fiscal únicamente se precisó 
la relevan de siete documentos, los mismos que de-
bieron ser adjuntados a su escrito.

DÉCIMO NOVENO: Aunado a ello se tiene de la 
misma audiencia que la defensa habría ofrecido 
medios probatorios (30 y 70) en los cuales solicita-
ba expresamente al Juzgado se oficie a otras Enti-
dades Públicas la remisión de informes; por lo que, 
ante tal petición, el Magistrado solicita a la defensa 
precisiones sobre su requerimiento; sin embargo, 
en ningún apartado de la referida audiencia la de-
fensa expresa la petición de que el Juez de Primera 
Instancia solicite la remisión del Caso N°32-2017 
al Ministerio Público; ya que conforme líneas arriba 
se dejó establecido que ofrecía determinados do-
cumentos que se encontraban contenidos en dicha 
carpeta fiscal, los mismos que fueron adjuntados en 
copia al expediente judicial materia de este proce-
so de Extinción de Dominio. Asimismo, se tiene que 
antes de la culminación del ofrecimiento de medios 
probatorios en la audiencia inicial, el A quo apre-
mia en dos oportunidades precisiones respecto a 
los medios probatorios en los que peticiona que el 
Juzgado solicite información:

Tiempo de grabación 01:13:36 al 1:15:29
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“(…)
Fiscal: (... ) Quiero señalar que hay documen-
tos que el señor está pidiendo que se oficie, 
que recabe; consideramos que son documen-
tos que él debió haber acompañado a su des-
pacho, puesto que contó con el tiempo suficien-
te, de acuerdo a ley.
Juez: Dos preguntas. Respecto al punto 3. 
¿Usted está solicitando se oficie?
Defensa: Si, es a la SUNAT.
Juez: Después, en el punto 7, tainbién está pi-
diendo que se oficie. Defensa: Si, Señor.
(…)
01:59:35
Juez: Respecto del pedido de oficiar, ¿a qué 
entidades está pidiendo que se oficie?
Defensa: A la Corte de Justicia de Junín, al ha-
ber sido Presidente de la Corte Superior en dos 
oportunidades, a la Corte Superior de Lima, 
porque también ha sido Presidente de la Corte 
y a la SUNAT, para acreditar que del 93 al 96, 
el señor desarrollaba labores jurídicas y hacia 
su declaración jurada.
(…)”

VIGÉSIMO: Oportunidades en las cuales, la defen-
sa tampoco advierte su intención de solicitar al A 
quo que se oficie al Ministerio Público, en mérito al 
medio probatorio 14° Caso N°32-2017; por lo que 
del desarrollo de la audiencia se concluye que di-
cho requerimiento lo realiza la defensa únicamente 
para dos medios probatorios ofrecidos(3° y 7° ); y es 
a razón de ello que el Magistrado resuelve mediante 
Resolución N° 9, de fecha 10 de marzo del 2020, 
aparatado 2.2.2. De los medios probatorios ofreci-
dos por Jenny Elizabeth Ortega Rubio:

“b) Respecto a los medios probatorios consig-
nados en los puntos 3) y 7) referidos al informe 
que debe remitír la SUNAT sobre las declaracio-
nes juradas realizadas por José Alberto Infantes 
Vargas por concepto de renta de cuarta cate-
goría en su calidad de abogado independiente 
y oficiar al Presidente de la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte para que informe sobre 
la fecha que José Alberto Infantes Vargas ha 
sido elegido presidente de dicha Corte, deberán 

ser rechazadas puesto que la parte requerida 
debe hacer llegar los medios de prueba desvir-
tuando la pretensión del Ministerio Público, más 
aun si se tiene en cuenta el artículo 2.9 del Tí-
tulo Preliminar del Decreto Legislativo N° 1373 
que señala sobre quienes recae la carga de la 
prueba; por lo que, no deben ser admitidos”.

VIGÉSIMO PRIMERO: Argumento que es comparti-
do por esta Sala Superior, ya que conforme al dere-
cho a la prueba, previsto en el literal b. del inciso 9.2 
del Reglamento de la ley de Extinción de Dominio, 
cada una de las partes procesales detentan la po-
sibilidad de ofrecer medios probatorios en la etapa 
procesal correspondiente; teniendo dicha oportu-
nidad la parte requerida al contestar la demanda6; 
puesto que una vez admitida a trámite la demanda, 
la carga de prueba recae sobre los requeridos, quie-
nes deben demostrar el origen lícito del bien7.

VIGÉSIMO SEGUNDO: En consecuencia, los re-
queridos Jenny Elizabeth Ortega Rubio, Gorbak 
Alberto Infantes Ortega, Benazir Elizabeth Infantes 
Ortega y Helmut Alberto Infantes Ortega al ser noti-
ficados con la Resolución N°01 que admite a trámite 
la demanda de Extinción de Dominio, demanda y 
anexos en fecha 05 de diciembre del 2019, confor-
me dan cuenta las cédulas de notificación a fojas 
291-294; tuvieron el plazo de 30 días para contestar 
la demanda y ofrecer medios probatorios, siendo 
responsabilidad de las partes escoltar oportuna-
mente los documentos correspondientes.

VIGÉSIMO TERCERO: Respecto a los medios pro-
batorios ofrecidos en los ítems 14° y 17° de ambos 
escritos de contestación, se tiene que la defensa de 
los requeridos ofreció siete documentales que cons-
taban en la carpeta fiscal N°32-2017, de los cuales 
únicamente se adjuntó correctamente cinco, pese 
a haber sido ofrecidos y admitidos en lo términos 
solicitados; pues de la revisión de los documentales 
se tiene:

6 Artículo 20 del Decreto Legislativo NO 1373.
7 Inciso 2.9 del Artículo II del Título Preliminar del Decreto Legis-
lativo NO 1373.
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N° Documentos

Ubicación del Medio 
Probatorio adjuntado a la 
Contestación de Gorbak 
Alberto Infantes Ortega, 
Benazir Elizabeth Infante 
Ortega y Helmut Alberto 

Infante Ortega

Ubicación del Medio 
Probatorio adjuntado a la 
Contestación de Jenny 
Elizabeth Ortega Rubio

1. Récord Laboral del Señor Magis-
trado en el PoderJudicial. No se adjunta. No se adjunta.

2.
SUNAT informa sobre Declaracio-
nes juradas presentadas por el Dr. 
Infantes Vargas, de 1993 a 1996.

Fojas 418 a 419. Fojas 470 a 471

3. Declaración Jurada de ingresos 
de Magistrado de 2001 (…) Fojas 420 a 421. No se adjunta.

4. Oficio N° 1465-2017 de 23 de 
NOV 2017 (…) Fojas 422. Fojas 472.

5. Oficio N° 58318-2017-DIRASINT 
de 24 NOV 2017 (…) Fojas 423. Fojas 473.

6.
Informe N° 86-2017 de la Fiscalía 
Especializada de Criminalidad Or-
ganizada (…)

Fojas 424. Fojas 474.

7. Informe de SUNAT (…)
No se adjunta, se anexa un ofi-
cio remitido por el INPE, que no 
fue ofrecido.

No se adjunta, se anexa un oficio 
remitido por el INPE, que no fue 
ofrecido.

VÍGESIMO CUARTO: De lo cual, si bien es cierto, 
el A quo debió revisar detalladamente la documen-
tación presentada por los requeridos, ello no los 
exime del deber de diligencia de los requeridos de 
anexar los documentos que ofrecieron y pretendían 
que se actúe en la audiencia de medios probato-
rios. Por lo que amparar esta objeción vulnerarían 
el principio de ius cogens que “nadie puede benefi-
ciarse de su propio error”8 al haber sido los requeri-
dos sobre quienes recae la carga de la prueba; por 
ende, si algo le afectó al provenir de su propia ne-
gligencia no es capaz de anular ni el juzgamiento ni 
la sentencia, como ya lo ha manifestado la Sala de 

8 Nemo auditur propiam turpitudínem allegans. Este principio es 
una variante del apotegma latino: “Nadie puede invocar la lesión de 
sus derechos en su propio error o negligencia; los jueces o tribunales, 
deben negar toda solicitud de nulidad del proceso en la que se advier-
ta la incuria, el dolo o mala fe en que hubiere incurrido el peticionan-
te”, cfr. Sentencia constitucional plurinacional SCP 0098/2018-S2 de 
11 de abril, con ponencia del Magistrado MSc. Carlos Alberto Calde-
rón Medrano, proveniente del Departamento de Santa Cruz Bolivia, 
fundamento III.2; en similar sentido la Sentencia T-213/08 de 28 de 
febrero de 2008, proferida por la Corte Constitucional de Colombia.

Apelaciones Transitoria Especializada en Extinción 
de Dominio con sede en La Libertad en el expedien-
te N° 00035-2020-0-1601-SP-ED-01 / TUMBES 9 .

B. RESPECTO LA APELACIÓN PLANTEADA 
POR LA REQUERIDA, JENNY LIZABETH 
ORTEGA RUBIO

SOBRE LAS SUPUESTA VULNERACIÓN AL 
PRINCIPIO DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA

VIGÉSIMO QUINTO: La requerida Jenny Elizabe-
th Ortega Rubio, mediante su escrito de apelación 
refiere: “No habiendo siquiera una investigación 
relacionada con el delito de enriquecimiento ilícito, 

9 (…)”al alegar lesión de derechos que han provenido de su pro-
pia conducta procesal negligente, no resulta atendible por contravenir 
el principio del estoppel o teoría de los propios actos, principio tam-
bién de ius cogens. Conclusión que posee respaldo en la doctrina 
constitucional fijada por el Tribunal Constitucional, por todas en la 
RTC expedientes 00394-2013-PA/TC y 05923-2009-PA/TC -LIMA 
(acumulados) caso Pablo Hugo Torres Arana, del 4 de marzo de 
2013, fundamento 5”.
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se contraviene el principio de presunción de inocen-
cia”10. Ante ello, el Magistrado de Primera Instancia 
ha señalado en la sentencia apelada “el derecho a 
la presunción de inocencia y otras garantías pena-
les no cabe en este proceso de naturaleza real y 
contenido patrimonial “11 .

VÍGEMO SEXTO: Con relación al argumento ex-
puesto por la apelante es necesario precisar que el 
proceso de Extinción de Dominio no es un proce-
so cuyo objeto sean las personas y la consecuente 
determinación de responsabilidades de índole pe-
nal. La acción de Extinción de Dominio establece 
un proceso específico, prestablecido y exclusivo, 
fuera de la jurisdicción civil y penal. Es autónomo, 
distinto e imprescriptible. El proceso de Extinción de 
Dominio procede contra los bienes que constituyen 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se deriven de actividades ilícitas, 
entre ellos delitos contra la administración pública, 
conforme a lo establecido por el artículo I del Título 
Preliminar y artículo 2° de la Ley de Extinción de 
Dominio.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: La naturaleza jurídica del 
proceso de Extinción de Dominio radica en los ar-
tículos 1° y 3° del Decreto Legislativo N°1373; de 
igual forma, el referido cuerpo legal contempla en 
el artículo II, numeral el 2.3. del Título Preliminar, el 
principio de autonomía del proceso de Extinción de 
Dominio. Por lo que no es amparable equiparar la 
naturaleza jurídica del proceso penal al proceso de 
Extinción de Dominio, que devendría en un error del 
que deben estar prevenidos todos los operadores 
jurídicos.

VIGÉSIMO OCTAVO: A mayor abundamiento, ha 
quedado establecido en el fundamento Vigésimo de 
la Casación 1408-2017-PUNO que, “nada impide 
que se pueda incoar el proceso de pérdida de domi-
nio en caso de sentencia absolutoria. En este caso 
se debe verificar si la incoación este proceso cum-
ple con cualquiera de los supuestos de proceden-
cia que prescribe el artículo 4 a legislación de pér-
dida de dominio”. Lo que resulta coherente con la 
naturaleza autónoma, carácter real y de contenido 

10 Fojas 755.
11 Fojas 728.

patrimonial cuya finalidad es garantizar la licitud de 
los derechos reales que recaen sobre los bienes 
patrimoniales, evitando el ingreso al comercio en el 
territorio nacional o extrayendo de este los bienes 
que provengan de actividades ilícitas o estén des-
tinadas a ellas.

VIGÉSIMO NOVENO: Por lo que, en el proceso de 
Extinción de Dominio, no es requisito para su proce-
dencia la existencia de una sentencia condenatoria 
en materia penal, o que los requeridos o actor ilí-
cito estén inmersos en procesos o investigaciones 
penales en su contra; toda vez que le corresponde 
al Ministerio Público ofrecer las pruebas o indicios 
concurrentes y razonables del origen ilícito del bien; 
mas no le corresponde acreditar fehacientemente la 
comisión de la actividad ilícita, en razón de que ésta 
debe ser dilucidada y resuelta en un proceso penal.

TRIGÉSIMO: En consecuencia, no corresponde la 
aplicación del principio de presunción de inocen-
cia al presente proceso, puesto que éste exige que 
una persona no pueda ser condenada mientras no 
exista prueba plena de su responsabilidad penal; 
y como se ha manifestado, sólo un proceso penal 
determinaría dicha responsabilidad del actor ilícito, 
es decir de quien en vida fue José Alberto Infantes 
Vargas; y no el presente proceso, puesto que éste 
está dirigido a determinar la licitud de los derechos 
reales que recaen sobre los bienes patrimoniales.

TRIGÉSIMO PRIMERO: Por otro lado, ante lo mani-
festado por la requerida respecto a la aplicación de 
la Sentencia N°C-740 emitida por la Corte Constitu-
cional de Colombia; se debe contemplar que si bien 
es cierto que el proceso de Extinción de Dominio se 
encuentra vigente en el país de Colombia y Perú, es 
preciso advertir que ambos poseen normativa tanto 
penal como en Extinción de Dominio diferentes y di-
símiles; ahora bien, para la configuración del delito 
de enriquecimiento ilícito en nuestro país12 no basta 

12 Código Penal Peruano, Artículo 401. “Enriquecimiento ilícito: 
El funcionario o servidor público que, abusando de su cargo, incre-
menta ilícitamente su patrimonio respecto de sus ingresos legítimos 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cinco ni 
mayor de diez años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinco 
a setecientos treinta días-multa. (…)
Si el agente es un funcionario público que ha ocupado cargos de alta 
dirección en las entidades, organismos o empresas del Estado, o está 
sometido a la prerrogativa del antejuicio y la acusación constitucional, 
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acreditar el incremento patrimonial injustificado, 
como en el país Colombiano13; sino que el Funciona-
rio haya abusado de su cargo para lograr dicho incre-
mento; así también nuestro Código Penal establece:

“Se considera que existe indicio de enriqueci-
miento ilícito cuando el aumento del patrimonio 
o del gasto económico personal del funciona-
rio o servidor público, en consideración a su 
declaración jurada de bienes y rentas, es no-
toriamente superior al que normalmente haya 
podido tener en virtud de sus sueldos o emo-
lumentos percibidos o de los incrementos de 
su capital o de sus ingresos por cualquier otra 
causa lícita”.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Por tanto, es veraz que 
la jurisprudencia representa una fuente de derecho; 
con contenido orientador y doctrinario, dentro de 
un conjunto de ejecutorias. Sin embargo, la referi-
da sentencia no posee la condición de preceden-
te vinculante en nuestro país; así como no resulta 
viable la aplicación de la misma al presente proce-
so por cuanto las condiciones normativas del caso 
presentado, difieren del supuesto determinado en 
la jurisprudencia colombiana. Por lo que al existir 
esa diferencia, no resulta viable la aplicación de la 
Sentencia C-740 y no por un efecto de apartamien-
to, sino simplemente de constatación respecto a la 
diferencia de condiciones normativas.

RESPECTO A LA SUPUESTA VULNERACIÓN AL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA NORMA

TRIGÉSIMO TERCERO: La defensa de la requeri-
da, refiere: “El Decreto Legislativo N° 1373 vigente 

será reprimido con pena privativa de libertad será no menor de diez ni 
mayor de quince años; inhabilitación, según corresponda, conforme a 
los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36; y, con trescientos sesenta y cinto a 
setecientos treinta días-multa. (…)
Se considera que existe indicio de enriquecimiento ilícito cuando el au-
mento del patrimonio o del gasto económico personal del funcionario 
o servidor público, en consideración a su declaración jurada de bienes 
y rentas, es notoriamente superior al que normalmente haya podido 
tener en virtud de sus sueldos o emolumentos o de los incrementos de 
su capital o de sus ingresos por cualquier otra causa lícita”.
13 Código Penal Colombiano, Artículo 412. “Enriquecimiento ilí-
cito: El servidor público, o quién haya desempeñado funciones pú-
blicas, que durante su vinculación con la administración o dentro de 
los cinco años posteriores a su desvinculación, obtenga, para sí o 
para otro, incremento patrimonial injustificado, incurría, siempre que 
la conducta no constituya otro delito (…)”.

desde agosto del 2018; está siendo aplicado a un 
servidor público que ha fallecido antes de la dación 
de dicha norma legal “14.

TRIGÉSIMO CUARTO: Es del caso advertir, que 
el proceso de Extinción de Dominio no tiene por fi-
nalidad la sanción penal al actor del ilícito, en este 
caso a José Alberto Infantes Vargas; sino conforme 
se ha señalado en los considerandos vigésimo quin-
to al vigésimo noveno de la presente resolución, el 
proceso está dirigido a los bienes patrimoniales que 
constituyan objeto, instrumento, efectos o ganan-
cias que tienen relación o que se derivan de activi-
dades ilícitas.

TRIGÉSIMO QUINTO: El numeral 2.5° del artículo II 
del Título Preliminar del Decreto Legislativo N°1373 
establece “(…) la Extinción de Dominio se declara 
con independencia de que los presupuestos para su 
procedencia hayan ocurrido con anterioridad a la vi-
gencia del presente decreto legislativo”. Asimismo, 
el literal a) del artículo 7.1° del citado decreto se-
ñala como presupuesto de procedencia “Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias de la comisión de activida-
des ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos 
o no sean susceptibles de valoración patrimonial”, 
concordado con el artículo 5.2° del Reglamento del 
Decreto Legislativo 1373, el cual ordena “(...) Los 
actos jurídicos recaídos sobre bienes patrimoniales 
de origen o destino ilícito, al ser nulos de pleno de-
recho, no generan relaciones ni efectos jurídicos por 
el paso del tiempo y, por tanto, pueden ser objeto de 
un proceso de extinción en cualquier momento (...)”.

TRIGÉSIMO SEXTO: Por lo tanto, es de aplicación 
el “principio de retrospectividad” que tiene como fi-
nalidad regular y develar derechos que no nacieron 
a la vida jurídica, o que representa bienes que no 
fueron obtenidos con justo titulo por lo que no pue-
den gozar de protección del sistema jurídico; el pre-
sente caso trata de dinero que posee un nexo de 
relación con actividades vinculadas con el delito de 
enriquecimiento ilícito del funcionario público. Es 
necesario advertir que sobre los referidos bienes no 
opera el transcurso del tiempo pues su persecución 
es imprescriptible, infiriéndose de esta manera que 

14 Fojas 757.
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todo bien que es ilícito mantiene su ilicitud en el 
tiempo.

ANTE LA SUPUESTA VULNERACIÓN DEL DE-
RECHO CONSTITUCIONAL DE PROPIEDAD

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Sostiene la requerida que 
el inciso 16 del artículo 2° y el artículo 70° de la 
Constitución Política del Perú, señalan que la pro-
piedad es un derecho fundamental, y que las únicas 
formas de afectar este derecho son por: a) seguri-
dad nacional y b) necesidad pública; no considerán-
dose la Extinción de Dominio como forma de perder 
la propiedad.

TRIGÉSIMO OCTAVO: cabe indicar que la Código 
Político Peruano protege el derecho a la propiedad, 
estableciendo que: “El derecho de propiedad es in-
violable. El Estado lo garantiza. Se ejerce armonía 
con el bien común y dentro de los límites de ley (...)”. 
En correspondencia con ello el Tribunal Constitucio-
nal ha señalado:

“Ahora bien, la referencia al bien común esta-
blecida en el artículo 700 de la Constitución, es 
la que permite reconocer la función social que 
el orden reserva a la propiedad.
El funcionamiento del sistema económico en 
armonía con los principios constitucionales de-
pende de que los bienes sean destinados a los 
fines económicos y sociales que su naturaleza 
exige. La propiedad no sólo supone el derecho 
del propietario de generar con la explotación 
del bien, su propio beneficio individual. Tampo-
co se restringe a aceptar la existencia de lími-
tes externos que impidan al titular de los bienes 
utilizarlos en perjuicio de terceros. Acorde con 
la Constitución, es fundamental que el propie-
tario reconozca en su propiedad la funcionali-
dad social que le es consustancial. Así, en la 
propiedad no sólo reside un derecho, sino tam-
bién un deber: la obligación de explotar el bien 
conforme a la naturaleza que le es intrínseca, 
pues sólo de esa manera estará garantizado 
el bien común. Ello requerirá la utilización de 
los bienes conforme a su destino natural en la 
economía” 15.

15 Tribunal Constitucional, ver fundamento 26 de la Sentencia 
0008-2003-AI/TC.

TRIGÉSIMO NOVENO: En esa misma línea, en el 
numeral 2 del artículo 5 del Título Preliminar del Re-
glamento, se prevé “el derecho a la propiedad líci-
tamente obtenida y ejercida en armonía con el bien 
común y dentro de los límites de la ley” como “límite 
de la Extinción de Dominio”, puesto que el ordena-
miento jurídico solo protege los derechos adquiridos 
y utilizados de manera lícita; por lo que, en inter-
pretación contrario sensu, aquella propiedad que no 
habría sido lícitamente obtenida, como en el caso 
sub materia, no gozaría de la protección jurídica a 
la que refiere nuestra Constitución Política del Perú.

RESPECTO LA SUPUESTA VULNERACIÓN AL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD

CUADRAGÉSIMO: Refiere la requerida que “El se-
ñor Fiscal Hamilton Castro, en la Carpeta N°3-2019, 
Res. 07 MAR 2019, dispone reabrir la indagación 
patrimonial. En el ítem VII , decisión fiscal, invoca 
como sustento jurídico, artículo 159 de la Consti-
tución Política del Estado, art. 11 y 12 del Decreto 
Legislativo 1104, estas últimas normas estaban de-
rogadas”.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: Conforme nuestra 
normativa vigente, el Decreto Legislativo N° 1373, 
fue publicado en el diario El Peruano, en fecha 04 
de agosto del 2018; derogando el Decreto Legisla-
tivo N°1104 una vez que entre en vigencia al día 
siguiente de la publicación del Reglamento; siendo 
que éste fue aprobado mediante Decreto Supremo 
N°007-2019-JUS, siendo publicado el 01 de enero 
del 2019.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Obra en autos, a 
fojas 604 a 609, la Disposición N°1, de fecha 07 de 
marzo del 2019, emitida en la Carpeta Fiscal N°3-
2019; la cual en el considerando 11 del apartado “VI. 
De los hechos y la indagación patrimonial” señala:

El artículo 13° del decreto legislativo N° 1373 
sobre Extinción de Dominio, establece las po-
sibilidades de inicio del proceso de Extinción 
de Dominio por la Fiscalía, en los siguientes 
términos:
Artículo 13. Inicio de la Indagación Patrimonial
Corresponde al Fiscal Especializado iniciar y 
dirigir la indagación patrimonial de oficio o por 
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denunciar, cuando se configure alguno de los 
presupuestos previstos en el presente decreto 
legislativo. Iniciada la indagación patrimonial se 
notificará a la Procuraduría Pública Especiali-
zada, para que participe conforme a sus fun-
ciones y atribuciones. La etapa de indagación 
patrimonial tiene carácter reservado.

CUADRAGÉSIMO TERCERO: A continuación, en 
el considerando 20 del apartado “VII. De la medida 
cautelar de incautación”; cita el artículo 15.2 del De-
creto Legislativo N°1373, el cual establece:

15.2. Durante la etapa de indagación patrimo-
nial, el Fiscal Especializado está facultado para 
ejecutar excepcionalmente y por motivos de 
urgencia, medida cautelar de orden de inmo-
vilización, incautación, inhibición o inscripción 
sobre cualquiera de los bienes.

CUADRAGÉSIMO CUARTO: A la fecha de emisión 
de la disposición fiscal N
 01, el Decreto Legislativo N°1373, ya se encontraba 
vigente y conforme se ha desarrollado, del tenor de 
lo argumento por el Fiscal Provincial en dicho docu-
mento, se tiene que la misma ha sido en virtud a la 

normativa vigente; sin embargo, se tiene en la parte 
final de la resolución lo siguiente:

“Por los fundamentos expuestos, con la facul-
tad conferida por el artículo 159 de la del Cons-
titución Política del Estado y los artículos 11 y 
12 del Decreto Legislativo N° 1104, el Décimo 
Primer Despacho de la Fiscalía Supraprovin-
cial Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, resuelve (...)”

CUADRAGÉSIMO QUINTO: Ante lo advertido; se 
tiene que el Fiscal Provincial aplicó correctamente 
la normativa vigente conforme se tiene de los consi-
derandos desarrollados; habiendo incurrido en error 
en la parte final; no obstante, dicha inexactitud no 
puede prevalecer sobre lo desarrollado extensa-
mente en los considerandos, así como no se puede 
asumir que dicho documento es expedido al ampa-
ro del Decreto Legislativo N°1104, ya que no existe 
considerando alguno que haya revelado el ánimo o 
la intención que dicha norma prevalezca sobre el 
Decreto Legislativo N°1373; máxime cuando los ar-
tículos señalados no son contradictorios, sino com-
plementarios con la normativa vigente:

Decreto Legislativo N°1373, citado en los conside-
randos 11° y 20° de la Disposición N°1

Decreto Legislativo N° 1104, citado en la parte 
final de la Disposición N°1

Artículo 13. Inicio de la Indagación Patrimonial Corres-
ponde al Fiscal Especializado iniciar y dirigir la indaga-
ción patrimonial de oficio o por denuncia, cuando se 
configure alguno de los presupuestos previstos en el 
presente decreto legislativo.
Iniciada la indagación patrimonial se notificará a la Pro-
curaduría Pública Especializada, para que participe con-
forme a sus funciones y atribuciones.
La etapa de indagación patrimonial tiene carácter 
reservado.

Artículo 11°.- Del inicio de la investigación

El Fiscal inicia la investigación de pérdida de do-
minio de oficio o por comunicación de cualquiera 
de las personas o entidades mencionadas en el 
artículo 6° del presente Decreto Legislativo.

Artículo 15 inciso 15.2. Durante la etapa de indagación 
patrimonial, el Fiscal Especializado está facultado para 
ejecutar excepcionalmente y por motivos de urgencia, 
medida cautelar de orden de inmovilización, incautación, 
inhibición o inscripción sobre cualquiera de los bienes.

Artículo 12, inciso 12.1. El Fiscal, de oficio o a pe-
dido del Procurador Público, podrá solicitar al Juez 
competente las medidas cautelares que conside-
re más adecuadas para garantizarla eficacia del 
proceso de pérdida de dominio sobre los objetos, 
instrumentos ,efectos y ganancias de los delitos 
señalados en el artículo 2° y los supuestos del ar-
tículo 4° del presente Decreto Legislativo.
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CUADRAGÉSIMO SEXTO: Por otro lado, se debe 
adicionar a lo señalado que, la etapa de indagación 
patrimonial se encuentra bajo la dirección del Fiscal 
Especializado, por lo que mediante la disposición 
de inicio de la indagación patrimonial se evalúa la 
situación fáctica, jurídica y probatorio; sin embargo, 
hipótesis inicial del Ministerio Público puede variar y 
adecuarse conforme avanza la indagación 16.

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Conforme se obser-
va la demanda de Extinción de Dominio presentada 
ante el Juzgado de Primera Instancia, no se tiene 
la remisión a normativa derogada. Por lo que dicho 
error material en que se incurrió en la etapa inda-
gatoria, no generó ninguna afectación al presente 
proceso.

ANTE LA SUPUESTA INOBSERVANCIA DEL 
ARTÍCULO 12.1.DEL DECRETO LEGISLATIVO 
N°1104

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: En la misma línea del 
agravio desarrollado precedentemente, la requeri-
da, considera que el Ministerio Público habría pre-
suntamente inobservado el artículo 12.1. del Decre-
to Legislativo N°1104; agrega además que el Fiscal 
realizó un deslacrado de los enseres que se encon-
traron en la caja de seguridad N° 618- A, diligencia 
en la cual los requeridos no participaron.

CUADRGÉSIMO NOVENO: Conforme se desarro-
lló en el considerando cuadragésimo segundo de la 
presente resolución, se tiene que el representante 
del Ministerio Público mediante Disposición N°1 de 
fecha 07 de marzo del 2019, da inicio a la indaga-
ción patrimonial y al amparo del artículo 14° del De-
creto Legislativo N°1373 ordena la ejecución de una 
medida cautelar de incautación sobre los elementos 
que se encuentren dentro de la caja de seguridad 
N° 618-A del Banco de Crédito del Perú, fundamen-
tando su decisión al amparo del inciso 2 del artículo 
15° del mismo cuerpo normativo, el cual faculta ex-
cepcionalmente al Fiscal Especializado a ejecutar 
una medida cautelar en la etapa de indagación pa-
trimonial; estableciendo como requisito la existencia 
de motivos de urgencia.

16 Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, Artículo 17°, 
inciso 17.1

QUINCUAGÉSIMO: Una vez ejecutada la referida 
medida cautelar de incautación ordenada median-
te Disposición N°1, el Fiscal Especializado solicitó 
la confirmación de la misma, mediante petición de 
fecha 08 de marzo del 2019 (Fojas 68 a 77 del In-
cidente N° 00097-2019-1-5401-JR-ED-01), siendo 
ésta confirmada por el Juez de Primera Instancia 
conforme se tiene de la Resolución N°02, de fecha 
doce de marzo del 2019 (Fojas 79 a 89 del Incidente 
N° 00097-2019-1-5401-JR-ED-01); por tanto, la re-
ferida medida cautelar de incautación sobre la caja 
de seguridad N°618-A del Banco de Crédito el Perú, 
se ejecutó conforme a ley.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: En adición a ello, 
la defensa refiere que el Ministerio Público realizó 
deslacrado de los enseres que habían en la caja de 
seguridad N° 618-A del Banco de Crédito del Perú; 
ante ello, en primer lugar, se debe señalar que el 
Contrato de servicio de arrendamiento de caja de 
seguridad del Banco de Crédito del Perú, con fecha 
13 de marzo del 2019, suscrito por quien en vida 
fue José Infantes Vargas y el representante de la 
entidad bancaria; establece en la cláusula décimo 
primera:

“Terminado o resuelto el presente contrato, por 
cualquier causa, EL CLIENTE devolverá las 
llaves y pondrá a disposición la Caja. En el su-
puesto que no cumpliera con esta obligación, 
EL BANCO queda facultado a proceder al des-
cerraje indistintamente, con concurrencia de 
Notario Público o de Juez competente, citan-
do para dicho acto al CLIENTE mediante carta 
notarial o notificación judicial, respectivamente, 
dirigida al domicilio o indicando en el presente 
contrato, como única formalidad previa. El des-
cerraje referido en el párrafo anterior se hará 
constar en un acta que levantará el Notario o 
Juez con indicación detallada de los bienes que 
puedan encontrarse en el interior de la Caja 
(…)”.

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: Es en mérito a 
ésta cláusula del contrato de arrendamiento, que el 
Banco de Crédito del Perú siguiendo las formalida-
des señaladas y conforme la propia defensa ha re-
ferido en audiencia, se les notificó a los requeridos 
para el descerraje de la caja de seguridad N° 618-A 
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del Banco de Crédito del Perú; por lo que llegado el 
día se procedió al descerraje de la caja de seguri-
dad y se levantó el Acta De Presencia de fecha 05 
de diciembre del 2016 a cargo del Notario Alfredo 
Paino Scarpati detallando los objetos encontrados 
y colocando éstos dentro de dos bolsas de material 
plástico de seguridad de la empresa Hermes con 
N°E0875940 y 4935595, sin embargo, no se debe 
confundir con el aseguramiento de una cadena de 
custodia.

QUINCUAGÉSIMO TERCERO: En fecha 07 de 
marzo de 2019, mediante disposición N°1, el Fis-
cal Especializado dispuso la incautación de los ob-
jetos encontrado en la caja de seguridad N° 618-A 
del Banco de Crédito del Perú; por tanto, personal 
del Ministerio Público, PRONABI, Policial Nacional 
y Banco de Crédito del Perú se constituyeron a las 
instalaciones del Banco de Crédito del Perú sito en 
la Calle Lampa N°499 - Cercado de Lima; lugar don-
de se procede al desarrollo de la diligencia; pues, 
al tratarse de una medida cautelar de incautación 
conforme al artículo 26.3° del Reglamento de la Ley 
de Extinción de Dominio, los bienes objeto de in-
cautación deben ser registrados con exactitud e in-
dividualizados, estableciéndose los mecanismos de 
seguridad necesarios para evitar confusiones; por 
tanto, la diligencia de deslacrado a la que se refiere 
la defensa, es consecuencia, es la individualización 
que realiza el Ministerio Público con la finalidad de 
ejecutar la medida cautelar de incautación.

QUINCUAGÉSIMO CUARTO: Corresponde adver-
tir que la indagación patrimonial se encuentra bajo 
la dirección del Ministerio Público, ostentando esta 
etapa el carácter de reservado; ya que el requerido 
poseerá la carga de la prueba en la etapa judicial, 
una vez sea notificado con la resolución que admite 
a trámite la demanda; por tanto, el Fiscal a cargo no 
se encuentra obligado a notificar a los requeridos 
con las diligencias que programa en la indagación 
patrimonial a su cargo.

QUINCUAGÉSIMO QUINTO: Sin perjuicio de lo se-
ñalado, el representante del Ministerio Público ha 
señalado en la audiencia de vista de la causa de fe-
cha 11 de agosto del año en curso que después de 
la realización de la ejecución de la medida cautelar 
de incautación, se citó a una diligencia de visuali-

zación, conforme se tiene del Acta Fiscal del 3 de 
abril del año 2019 en la que se realiza el deslacrado 
de todos los documentos que se encontraron en el 
Banco de Crédito del Perú, habiendo iniciado a las 
8:30am en presencia del Fiscal Adjunto Provincial 
y el abogado de la Procuraduría Especializada en 
Lavado de Activos y procesos de Pérdida De Do-
minio; incorporándose minutos después los señores 
Helmut Alberto Infantes Ortega con DNI 70179261, 
Elizabeth Infantes Ortega, con DNI 70201701, Jen-
ny Elizabeth Ortega Rubio, con DNI 09273267 y 
Alberto Infantes Ortega con DNI 44449099, por lo 
que en presencia de los requeridos es que se reali-
za el deslacrado, detallando las descripciones que 
se han encontrado en los sobres y objetos conteni-
dos en los mismos; culminando dicha diligencia con 
la conformidad de las partes. Por lo que cuestionar 
dichos documentos en esta instancia procesal argu-
mentando que se ha incorporado pruebas ilegales 
al proceso es una conducta que quebranta el princi-
pio de buena fe procesal.

RESPECTO LA SUPUESTA INOBSERVAN-
CIA DEL ARTÍCULO 16.2 DEL DECRETO 
LEGISLATIVO N°1373

QUINCUAGÉSIMO SEXTO: La defensa, señala 
que en la Resolución N°1 expedida en la carpeta 
fiscal N°03-2019, se dispuso el reinicio de la inda-
gación preliminar y se dispuso la actuación de una 
serie de medios probatorios, de los cuales no se ha 
obtenido alguna prueba nueva, por lo que no cum-
pliría con el requisito exigido para la reapertura de la 
indagación patrimonial.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO: De los documentos 
que acompañan los actuados se tiene que el Fis-
cal Provincial Hamilton Castro, presentó el informe 
N°5-2019-FPPEXD-MP-FN ante la Segunda Fisca-
lía Superior Nacional Especializada en Delitos de 
Lavado de Activos y Pérdida de Dominio; y es en 
virtud a dicho informe que la Fiscalía Superior emite 
la Disposición Superior N°02, de fecha 07 de marzo 
del 2019, en la que resuelve “Primero: declarar per-
tinente el reexamen de actuados; en consecuencia, 
reabrir la indagación patrimonial contra el ex Magis-
trado José Alberto Infantes Vargas, en el proceso 
de pérdida de dominio (Extinción de Dominio)…; 
ello a consecuencia de evidenciar que la indagación 
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patrimonial de la Carpeta Fiscal N°32-2017 fue defi-
ciente, pues no se desarrolló los actos de investiga-
ción pertinentes, ni necesarios a fin de verificar los 
hechos sub materia, y conforme a lo previsto en el 
artículo 16.2 del Decreto Legislativo N°1373 esta-
blece la posibilidad de reaperturar una indagación 
patrimonial archivada, en concordancia con la Oc-
tava Disposición Complementaria del mismo cuerpo 
normativo que faculta la aplicación supletoria del 
Código Procesal Penal, por lo que se remite al nu-
meral 2, del artículo 335 del Código Procesal Penal, 
así también cita la resolución expedida por el Tri-
bunal Constitucional en el expediente N° 2725-2018 
en el cual señala que la regla es que no se reabran 
casos que han culminado con una decisión final de 
Ministerio Público, sin embargo existen excepcio-
nes: a)cuando existan nuevos elementos y b) por 
una deficiente actuación de parte del Fiscal que es-
taba a cargo de la investigación; siendo este último 
supuesto el fundamento para la decisión adoptada 
por la Fiscalía Superior.

QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: Es en mérito a la Dis-
posición Superior que el Fiscal Provincial emite la 
Disposición N°1 que resuelve abrir la indagación pa-
trimonial por el plazo de 12 meses, disponiendo la 
realización de determinadas diligencias; de las cua-
les se tiene que no todas han sido ofrecidas al pre-
sente proceso; sin embargo, dentro de la indagación 
patrimonial se ha logrado recabar información rele-
vante mediante los levantamientos bancarios efec-
tuados en los incidentes N° 00097-2019-3-5401-JR-
ED-01 y 00097-2019-6-5401-JR-ED-01, así como 
obtener información mediante la medida caute-
lar de incautación concedida en el incidente N° 
00097-2019-2-5401-JR-ED-01, por lo que, en el 
presente proceso se ha logrado obtener pruebas 
nuevas que han generado convicción respecto a la 
existencia del presupuesto de Extinción de Dominio; 
es decir, se ha logrado acreditar que el objeto de 
Extinción de Dominio es efecto de la comisión de 
enriquecimiento ilícito. 

RESPECTO LA SUPUESTA INOBSERVANCIA DE 
LOS ARTÍCULOS 15.2° Y 29 DEL DECRETO LE-
GISLATIVO N°1373

QUINCUAGÉSIMO NOVENO: El principal argu-
mento del agravio expresado por la requerida se 
remite a: “(…) de la diligencia de deslacrado no 

hemos participado de dicha diligencia que era de 
suma importancia, se trata de una prueba ilícita, 
obtenida afectando nuestro derecho fundamental al 
debido proceso”.

SEXAGÉSIMO: A fojas 111, se tiene el “acta de in-
cautación” de fecha 07 de marzo del 2019, diligen-
cia desarrollada en las instalaciones del Banco de 
Crédito del Perú, señalando como participantes de 
dicha diligencia a los representantes del Ministerio 
Público, PRONABI, efectivos policiales de la Direc-
ción de Lavado de Activos y Perdida de Dominio y 
personal del Banco de Crédito de Perú. Seguida-
mente se precisa el desarrollo de la diligencia, pro-
cediendo con el deslacrado de las bolsa con códigos 
N° E0875940 Y N°4935595, por lo que proceden a 
la identificación y detalle de los objetos encontrados 
conforme consta en el anexo 01, anexo 2 y copias 
certificadas adjuntadas.

SEXAGÉSIMO PRIMERO: A tenor de lo denotado, 
se debe advertir que la referida diligencia fue desa-
rrollada en el marco de la indagación patrimonial, 
puesto que conforme al artículo 13 del Decreto Le-
gislativo se ordena: “Corresponde al Fiscal Especia-
lizado iniciar y dirigir la indagación patrimonial de 
oficio o por denuncia, cuando se configure alguno 
de los presupuestos previstos en el presente decre-
to legislativo. (…) La etapa de indagación patrimo-
nial tiene carácter reservado”.

SEXAGÉSIMO SEGUNDO: Esta etapa inicial es de 
carácter reservado, es decir, se restringe el acceso, 
conocimiento o participación del posible requerido 
o tercero interesado; por ende, el Fiscal no se en-
cuentra obligado a notificar con las disposiciones o 
providencias que emita en el marco de su investiga-
ción; con mayor razón tampoco se tiene exigencia 
de notificar los resultados de sus diligencias; ya que 
a través de esta etapa se busca inquirir y alcanzar 
la siguiente información:

“a) Identificar, individualizar, localizar y ubicar 
los bienes de valor patrimonial sobre los cuales 
podría recaer el proceso, por encontrarse en un 
supuesto de Extinción de Dominio.
b) Localizar a los supuestos titulares de los bie-
nes que se encuentran bajo un presupuesto de 
Extinción de Dominio, o a quienes podrían in-
tervenir como terceros.
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c) Recopilar elementos probatorios o indicios 
concurrentes y razonables, que demuestren la 
concurrencia de cualquiera de los presupues-
tos de Extinción de Dominio previstos en el pre-
sente decreto legislativo.
d) Recopilar los medios probatorios o indicios 
concurrentes y razonables, que demuestren el 
vínculo o nexo de relación entre cualquiera de 
los supuestos para declarar la Extinción de Do-
minio, la actividad ilícita que corresponde y los 
bienes objeto de Extinción de Dominio.
e) Solicitar o ejecutar las medidas cautelares 
pertinentes.
f) Solicitar al juez el levantamiento del secreto 
bancario, secreto de las comunicaciones, re-
serva tributaria, reserva bursátil, y otras medi-
das que resulten pertinentes para los fines del 
proceso”.

SEXAGÉSIMO TERCERO: Por tanto, el “acta de in-
cautación” de fecha 07 de marzo del 2019, ha sido 
realizada conforme a derecho y no existe la vulne-
ración al debido proceso, por ende, los documentos 
con anotaciones encontrados en la caja de segu-
ridad N°680-A no puede ser considerados prueba 
ilícita; dado que, la Ley de Extinción de Dominio 
establece que es en la etapa judicial, mediante la 
notificación de la Resolución Nº 01, de fecha 21 de 
noviembre del 2019, resolución que admite a trá-
mite la demanda de Extinción de Dominio, donde 
les correspondía a los requeridos, Jenny Elizabe-
th Ortega Rubio, Gorbak Alberto Infantes Ortega, 
Benazir Elizabeth Infantes Ortega y Helmut Alberto 
Infantes Ortega tomar conocimiento del proceso, 
ello conforme lo señala el artículo 5° del Decreto de 
dicho cuerpo normativo que prevé como derecho 
del requerido: “Acceder al proceso directamente o a 
través de la asistencia y representación de un abo-
gado desde que es notificado con el auto que ad-
mite la demanda, o desde la materialización de las 
medidas cautelares”. Siendo esta etapa procesal en 
la cual correspondía a los requeridos demostrar el 
origen lícito del bien sub Litis, oportunidad que fue 
utilizada y aprovechada por los requeridos, toda vez 
que presentaron la contestación de la demanda y 
ofrecimiento de los medios probatorios.

RESPECTO AL SUPUESTO OCULTAMIENTO DE 
MEDIOS PROBATORIOS POR PARTE DEL MI-
NISTERIO PÚBLICO

SEXAGÉSIMO CUARTO: La requerida señala que 
su abogado ha logrado comunicarse con la aboga-
da Carmen H. Tinoco Astucuri, quien refirió que ha-
bría rendido su declaración ante el Ministerio Públi-
co; sin embargo, su testimonial no ha sido ofrecido 
ante lo que señala que “(…) desde la disposición de 
reapertura de investigación está plagada de afecta-
ción de derechos, no se puede ocultar medios pro-
batorios (…)”.

SEXAGÉSIMO QUINTO: Dentro de este proceso, 
la normativa especial de Extinción de Dominio nos 
señala que la carga de la prueba es dinámica, ello 
conforme al artículo II, numeral 2.9. del Título Pre-
liminar del Decreto Legislativo N°1373, el cual se-
ñala: “para la admisión a trámite de la demanda de 
Extinción de Dominio, corresponde al Fiscal ofrecer 
las pruebas o indicios concurrentes y razonables del 
origen o destino ilícito del bien. Admitida a trámite 
la demanda, corresponde al requerido demostrar el 
origen o destino lícito del mismo”. En este sentido, 
la carga de la prueba en el proceso de Extinción 
de Dominio en un primer momento recae en el re-
presentante del Ministerio Público; y después en el 
requerido, durante la etapa judicial.

SEXAGÉSIMO SEXTO: Por ende, conforme señala 
la jurisprudencia en Extinción de Dominio:

“(...) ambos tienen idéntica posibilidad de de-
mostrar por cualquier medio de prueba que 
su hipótesis litigiosa es más probable que la 
del litigante contrario; un proceder diferente 
supondría desconocer que la regla procesal de 
carga probatoria fijada en el artículo II del título 
preliminar, numeral 2.9 de la ley, se fundamen-
ta en el derecho fundamental de igualdad, que 
constituye uno de los baluartes más significa-
tivos y constitucionales del proceso de Extin-
ción de Dominio, y por el cual todos los sujetos 
procesales poseen las mismas garantías, dere-
chos y obligaciones de probanza “17.

17 Sala De Apelaciones Transitoria Especializada En Extinción 
de Dominio De La Libertad, Expediente N°00016-2021-O-1601-SP-
ED-01 / TUMBES.
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SEXAGÉSIMO SÉPTIMO: En consecuencia, el 
Ministerio Público posee la potestad de ofrecer los 
medios probatorios que encuentre pertinentes para 
sostener su teoría del caso; no existiendo ninguna 
obligación legal para que ofrezca la totalidad de 
medios probatorios recaudados durante su inda-
gación patrimonial, puesto que éstos se adecuarán 
al supuesto procedimental que pretende acreditar; 
de igual forma, al ser la carga probatoria distribuida 
entre las partes; los requeridos ostentan el derecho 
de ofrecer los medios probatorios que acrediten el 
origen lícito de los bienes, sin limitarse a los medios 
probatorios ofrecidos por el Ministerio Público en la 
demanda en Extinción de Dominio.

SEXAGÉSIMO OCTAVO: Por lo que, si la requerida 
Jenny Elizabeth Ortega Rubio, consideraba rele-
vante la declaración que podría brindar la Abogada 
Carmen H. Tinoco Astucuri, debió ser ofrecida como 
órgano de prueba en su escrito de contestación; a 
efecto, de que brinde su declaración en la audiencia 
de actuación de medios probatorios; sin embargo, 
dicha persona no fue ofrecida en su oportunidad, 
por lo que la responsabilidad de ello recae única-
mente en la requerida.

RESPECTO A SUPUESTO PRONUNCIAMIENTO 
POR EL PRESUPUESTO B) DEL ARTÍCULO 7.1° 
DEL DECRETO LEGISLATIVO N°1373

SEXAGÉSIMO NOVENO: El Ministerio Público in-
terpone demanda de Extinción de Dominio en fecha 
19 de noviembre del 2019 ante el Juzgado de Extin-
ción de Dominio de la Corte Superior de Justicia de 
Lima; teniendo como presupuestos de procedencia 
para el proceso de Extinción de Dominio, el inciso a) 
y g) del artículo 7.1° del Decreto Legislativo N°1373.

SEPTUAGÉSIMO: El A quo, resuelve el presente 
proceso en los términos solicitados por el Ministe-
rio Público conforme se tiene del último párrafo de 
la parte considerativa: “es procedente declarar con 
lugar la presente Acción de Extinción de Dominio, 
en razón de la causal contenida en el artículo 7.1 
literales a) y g) de la Ley de Extinción de Dominio y 
así debe resolverse” .

SEPTUAGÉSIMO PRIMERO: La defensa sostiene 
que la sentencia ha resuelto bajo el presupuesto 
“b) Cuando se trate de bienes que constituyan un 

incremento patrimonial no justificado”; por lo que 
ante tal supuesto no ha ejercido su defensa; puesto 
que se centró en demostrar que José Infantes Var-
gas no estuvo inmerso en actividades ilícitas.

SEPTUAGÉSIMO SEGUNDO: Conforme se tiene 
del artículo 33º de la Ley de Extinción de Dominio, 
la sentencia debe contener la declaración motivada 
sobre la pretensión de Extinción de Dominio; por lo 
que se ha atribuido la hipótesis fiscal que el dinero, 
US$ 523,695.14 (quinientos veintitrés mil seiscien-
tos noventa y cinco con catorce centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América), es efecto de la 
actividad ilícita del enriquecimiento ilícito, tipificado 
en el artículo 401° del Código Penal Peruano; am-
para su hipótesis en el tercer párrafo de dicho artí-
culo, el cual describe:

“Enriquecimiento ilícito:
El funcionario o servidor público que, abusando 
de su cargo, incrementa ‘lícitamente su patri-
monio respecto de sus ingresos legítimos (...)
Se considera que existe indicio de enrique-
cimiento ilícito cuando el aumento del patri-
monio o del gasto económico personal del fun-
cionario o servidor público, en consideración 
a su declaración jurada de bienes y rentas, es 
notoriamente superior al que normalmente 
haya podido tener en virtud de sus sueldos o 
emolumentos percibidos o de los incrementos 
su capital o de sus ingresos por cualquier otra 
causa lícita”.

SEPTUAGÉSIMO TERCERO: De autos, se tiene 
que José Alberto Infantes Vargas no cuenta con 
una sentencia penal que determine la responsabi-
lidad penal por el delito de enriquecimiento ilícito; 
por lo que la presente sentencia ha analizado los 
medios probatorios que acreditarían nexo de rela-
ción entre los bienes y la actividad ilícita, razón por 
la cual se tienen pruebas, e indicios concurrentes y 
razonables que generan una alta probabilidad de la 
existencia de dicho ilícito penal y su relación con los 
US$ 523,695.14 (quinientos veintitrés mil seiscien-
tos noventa y cinco con catorce centavos de dólar 
de los Estados Unidos de América).

SEPTUAGÉSIMO CUARTO: Conforme se ha ci-
tado líneas arriba, y del análisis de la sentencia 
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recurrida nos encontraríamos ante un indicio legal 
del delito de enriquecimiento ilícito al evidenciar un 
aumento notoriamente superior del patrimonio de 

José Alberto Infantes Vargas, ello en consideración 
a su declaración jurada de bienes y rentas. Confor-
me se evidencia resumidamente a continuación:

• El señor José Alberto Infantes Vargas habría desempeñado la función pública desde el 31 de julio de 
1984 fecha en la que fue nombrado como Juez Superior de la Corte Superior de Justicia de Junín, sien-
do asignado posteriormente a la Tercera Sala Penal de la citada Corte, permaneciendo en dicho cargo 
hasta su cese que data del 12 de julio del año 2016.

• en el año 2016 (fecha de su deceso) su patrimonio que no fue declarado, representa una evidente dife-
rencia, ya que se tiene en el Banco de Crédito un total de US$ 184,163.5; Banco BBVA Continental un 
total de US$ 109,147.9; asi como, dinero en efectivo encontrado en la caja de seguridad N O 0618-A un 
total de US$ 310,514 y 145 reales brasileños (US$ 35.35 al tipo de cambio en la fecha de incautación 
fiscal 07/03/19).

• Conforme a su ultima Declaración Jurada de Bienes, Ingresos y Rentas de enero del año 2016, declaró 
un monto aproximado de S/. 346,101.26 soles. (monto que incluía ingresos, bienes inmuebles, muebles, 
ahorros, etc)

• El monto del bien patrimonial no declarado es evidentemente excesivo

SEPTUAGÉSIMO QUINTO: Por tanto, se tiene que 
el análisis que realiza el A quo, respecto a las ope-
raciones pasivas y activas percibidas en las cuentas 
Bancarias del Banco de Crédito y del Banco BBVA 
Continental y de las declaraciones juradas dadas 
por José Alberto Infantes Vargas, no responde a 
la finalidad de acreditar el incremento patrimonial 
injustificado de la referida persona, como supues-
to de procedencia; sino, es a efecto de acreditar la 
presencia del indicio legal de la comisión del deli-
to de enriquecimiento ilícito y su relación con US$ 
523,695.14 (quinientos veintitrés mil seiscientos no-
venta y cinco con catorce centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América), dinero que se encuen-
tra en las cuentas bancarias del Banco de Crédito, 
del Banco BBVA Continental y dinero encontrado en 
caja de seguridad Nº 0618-A.

EN RELACIÓN AL ESTÁNDAR DE LA PRUEBA 
EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO

SEPTUAGÉSIMO SEXTO: Ante el agravio décimo 
expresado en su escrito de apelación, respecto a la 
existencia de una motivación arbitraria e incoheren-
te; al considerar que no es suficiente la existencia 
de una alta probabilidad, sino que se debe llegar a 
la certeza de que el dinero proviene de actividades 
ilícitas.

SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO: Debemos señalar 
que el Decreto Legislativo N°1373, únicamente 
hace referencia al método o a la teoría que deberá 
utilizar el juez al momento de valorar las pruebas 
para analizar y resolver un caso, -esto es la Teoría 
de la Sana Crítica Razonada-, mas no al estándar 
de la prueba necesario para extinguir el dominio18. 
Sin embargo, conforme se ha desarrollado jurispru-
dencialmente en el Subsistema Nacional Especiali-
zado en Extinción de Dominio, las Salas Superiores 
de Apelaciones Transitorias Especializadas en Ex-
tinción de Dominio han emitido diversas resolucio-
nes19 precedentes, acerca del estándar probatorio 
necesario para extinguir el dominio de una persona 
sobre un bien especifico, con la finalidad de garanti-
zar el pleno respeto de los derechos fundamentales 
que todo litigante tiene al debido proceso y a la debi-
da motivación de las resoluciones judiciales.

18 “Se ha defiendo el estandar de la prueba como la “medida del 
grado de certeza o probabilidad que la prueba debe generar en el tribu-
nal de los hechos” y también como “el umbral mínimo para afirmar que 
un hipótesis ha sido probada”. (…) El concepto de la carga de la prue-
ba se conecta con el estándar de la prueba, de manera que si la prueba 
aportada es suficiente se satisface el estándar de la prueba y la carga 
legal puede entenderse satisfecha”. Cfr. LLUCH, Xavier. La Dosis de 
Prueba: Entre el Common Law y el Civil Law. En: DOXA, Cuadernos 
de Filosofía del Derecho, 35(2012). ISSN:0214-8676. Pp.173-200.
19 Expediente N° 94-2019-0-5401-JR-ED-01/ LIMA. Expediente 
N°0010-2020-0-1601-SP-ED-01/LAMBAYEQUE.
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SEPTUAGÉSIMO OCTAVO: De esta manera, el. 
artículo 28° del Decreto Legislativo N°1373, siguien-
do el modelo del artículo 34° de la Ley Modelo de 
Extinción de Dominio de la UNODC, señala que “la 
prueba es valorada en conjunto y de acuerdo con 
las reglas de la crítica razonada”, mientras que su 
Reglamento refiere que, para apreciar el testimonio, 
“el Juez Especializado tiene en cuenta los principios 
de la sana crítica razonada, las reglas de la lógica y 
las máximas de la experiencia”

SEPTUAGÉSIMO NOVENO: Por su parte, las re-
ferencias al estándar de la prueba necesario para 
analizar y resolver un caso de Extinción de Dominio 
- para extinguir el dominio - los podemos hallar en 
el segundo párrafo del artículo 32° de la Ley Mode-
lo de Extinción de Dominio de la UNODC: “El juez 
declarará la Extinción de Dominio del bien conforme 
a lo alegadog probado de acuerdo con la preponde-
rancia de la prueba” (preponderance of evidence).

OCTOGÉSIMO: Efectivamente, la preponderancia 
de la prueba, probabilidad prevaleciente o prepon-
derance of evidence es un estándar de la prueba 
propio de la tradición jurídica del common law, cuyo 
fundamento es “que la pretensión del demandante 
no tiene que ser muy probable, pero debe ser más 
probable que su negación “20.

OCTOGÉSIMO PRIMERO: Por lo tanto, el están-
dar probatorio que debe ser utilizado al momento 
de la valoración de los medios probatorios aporta-
dos en el proceso de Extinción de Dominio, a fin 
de conseguir la extinción del dominio, es el de pre-
ponderance of evidence a diferencia del estándar 
del “más allá de toda duda razonable” (beyond any 
reasonable doubt) usado en el ámbito penal. En el 
presente caso partir de la evidencia aportada en el 
proceso por los requeridos y la defensa, no se cons-
tata que la parte demandada haya acreditado razo-
nablemente el origen lícito del patrimonio dentro del 
proceso; en consecuencia, corresponde amparar la 
pretensión de la fiscalía, en el sentido que el dinero 
se encuentra relacionado con actividades ilícitas.

20 Cfr. LLUCH, Xavier. La Dosis de Prueba: Entre el Common Law 
y el Civil Law. En: DOXA, Cuadernos de Filosofía del Derecho, 35 
(2012). ISSN:0214-8676. Pp.173-200. p.187.

ANTE LA SUPUESTA AFECTACIÓN AL DERE-
CHO DE LA PRUEBA

OCTOGÉSIMO SEGUNDO: Otro agravio que seña-
la es respecto a la incorrecta valoración del Expe-
diente N° 805-2017, puesto que la apelante consi-
dera “(..) Usted estaba en la obligación de valorar 
sobre todos sus criterios en la. Resolución N°1 y 3 
(...)”; ante lo manifestado debemos señalar que el 
Magistrado de Primera Instancia posee independen-
cia en la función jurisdiccional que desarrolla, pues-
to que esta es una de las garantías judiciales más 
importantes, por cuanto permite a cualquier persona 
tener la seguridad de que los conflictos serán re-
sueltos por los jueces teniendo como único sustento 
lo actuado y probado durante el juicio como lo que 
prevé la ley y la Constitución Política del Estado; 
por lo que no existe exigencia alguna para que se 
remita a la valoración realizada en otro expediente y 
aún cuando se tratase de un precedente vinculante, 
el Magistrado puede apartarse de su aplicación con 
la debida motivación.

OCTOGÉSIMO TERCERO: Respecto a la supues-
ta omisión del Juzgado al no solicitar al Ministerio 
Público la remisión de la Carpeta Fiscal N°32-2017; 
debemos remitimos a lo ya señalado en el conside-
rando décimo cuarto al vigésimo cuarto de la pre-
sente resolución.

OCTOGÉSIMO CUARTO: Ante la supuesta pri-
vación de la actuación de los siguientes medios 
probatorios:

a. Informe económico realizado por el aboga-
do de la requerida.
b. Pericia realizada en la demanda de Acción 
de Popular presentada por la Asociación de 
Magistrados del Perú.
c. Queja iniciada por la OCMA contra todos 
los señores jueces magistrados a nivel nacio-
nal, que no habían presentado su declaración 
jurada de ingresos y rentas.

OCTOGÉSIMO QUINTO: Respecto a los dos pri-
meros medios probatorios señalados, se tiene que 
mediante Resolución N°9, de fecha 10 de marzo 
del 2020 (Fojas 522 a 530) ambos documentos no 
fueron admitidos por el Juez de Primera Instancia, 
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por lo que es acertado que no hayan sido valorados 
por el A quo; se tiene además que, respecto al pri-
mer medio probatorio señalado fue presentado ante 
esta Sala Superior, lo que merituó la expedición de 
la Resolución N°10, de fecha 11 de agosto del 2021. 
Respecto a la queja iniciada en OCMA, se tiene que 
ésta fue ofrecida por los requeridos, Gorbak Alberto 
Infantes Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega y 
Helmut Alberto Infantes Ortega, y fue admitida en el 
apartado IV. de la Resolución N°9; documento que 
ha sido valorado conforme consta de la sentencia, 
item. 9 de la segunda parte considerativa “actividad 
probatoria”; sin embargo, ésta no ha servido de so-
porte para la decisión objeto de impugnación, en ra-
zón a que el A quo no encontró la presencia de un 
nexo con los bienes objeto de este proceso.

RESPECTO LA SUPUESTA INOBSERVANCIA 
DEL INCISO A) DEL ARTÍCULO 7.1., CONCOR-
DADO CON EL ARTÍCULO I DEL TÍTULO PRELI-
MINAR Y EL ARTÍCULO 3.1. DEL DECRETO GIS-
LATIVO N° 1373

OCTOGÉSIMO SEXTO: Finalmente, respecto al úl-
timo agravio expresado por la requerida en cuanto 
a la supuesta inobservancia del inciso a) del artículo 
7.1. de la Ley de Extinción de Dominio, ya que a cri-
terio de la misma se habría aplicado indebidamente 
el inciso b) del artículo 7.1. de la referida ley; ante 
ello, dicho agravio fue materia de pronunciamiento 
en los considerandos sexagésimo noveno al sep-
tuagésimo quinto, por lo que nos remitiremos a los 
mismos.

OCTOGÉSIMO SÉPTIMO: Así también, debemos 
señalar que conforme se ha desarrollado en los con-
siderandos precedentes, el proceso de Extinción de 
Dominio al ser autónomo e independiente, su desa-
rrollo no se encuentra condicionado a la finalización 
de otro proceso, ya sea penal, administrativo o civil

OCTOGÉSIMO OCTAVO: Asimismo, se tiene cues-
tionamientos respecto a la información que el A quo 
extrajo de los medios probatorios actuados en el 
proceso; sin embargo, se debe incidir que, la carga 
de la prueba en este proceso es dinámica, consti-
tuyendo una garantía procesal de la Ley de Extin-
ción de Dominio (solidaridad probatoria) por lo que 
para contrastar algún medio probatorio ofrecido por 

el Ministerio Público no bastan meras afirmaciones 
por parte de la defensa, sino que éstas debieron ser 
acreditadas con medios probatorios ofrecidos por 
los requeridos; supuesto que no ha ocurrido en el 
proceso.

OCTOGÉSIMO NOVENO: Respecto a la objeción 
en cuanto a la consideración como medios pro-
batorios de los enseres encontrados en la caja de 
seguridad N° 680-A, conforme ya se ha expresado 
líneas arriba, éstos no pueden ser considerados 
pruebas ilícitas, ya que fueron obtenidas en estricto 
cumplimiento de la normativa vigente para el proce-
so de Extinción de Dominio, a mayores argumentos 
debemos remitirnos a los considerandos desde el 
quincuagésimo noveno a sexagésimo tercero de la 
presente resolución.

Por último, se tiene que la defensa reitera argumen-
tos ya señalados en sus anteriores agravios; por 
lo que deberá remitirse a los considerandos en los 
que se haya emitido pronunciamiento por esta Sala 
Superior.

IX. DECISIÓN:

Por los fundamentos presentados los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Especializa-
da en Extinción de Dominio con sede en Lima, por 
unanimidad RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADOS los recursos de ape-
lación interpuestos por Jenny Elizabeth Ortega 
Rubio, Gorbak Alberto Infantes Ortega, Bena-
zir Elizabeth Infantes Ortega y Helmut Alberto 
Infantes Ortega contra la Sentencia, Resolu-
ción N°28 del veintisiete de octubre de dos mil 
veinte; emitida por el Juez del Juzgado Espe-
cializado en Extinción de Dominio con sede en 
Lima. En consecuencia, CONFIRMARON la 
Sentencia, que declaró: “I. NO HA LUGAR la 
excepción de caducidad de la acción formula-
da por la defensa de Gorbak Alberto Infantes 
Ortega, Benazir Elizabeth Infantes Ortega, Hel-
mut Alberto Infantes Ortega (...) III. FUNDADA 
LA DEMANDA DE EXTINCION DE DOMINIO 
formulada por la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria de Extinción de Dominio de Lima, 
respecto al monto de US$ 523,695.14 (quinien-
tos veintitrés mil seiscientos noventa y cinco 
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con catorce centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América)…”

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el artículo 383 
del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase.-

SS.

CAVERO NALVARTE

VÁSQUEZ VARGAS

HUERTA SÁENZ



44
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Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lima

Asunto Apelación de sentencia
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Impugnante Rosmery Isabel Segura Neyra

Jueces Vásquez Vargas, Huerta Sáenz, Arbulú Martínez
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN N° TREINTA

Lima, doce de julio del año
 dos mil veintidós. –

VISTOS en Audiencia Pública de fecha veintiu-
no de junio  del  año  en curso, con la concurren-
cia de la defensa técnica de la requerida Rosmery 
Isabel Segura Neyra, el representante del Ministerio 
Público y la Procuraduría Pública Especializada en 
delitos de Lavados de Activos, la Sala de Apelacio-
nes Transitoria Especializada en Extinción de Domi-
nio con sede en Lima, integrada por la Magistrada 
Vásquez Vargas (Presidenta), y los Magistrados 
Huerta Sáenz y Arbulú Martínez, con la intervención 
como Director de Debates del Juez Superior Huerta 
Sáenz; resuelve CONSIDERANDO:

I. ASUNTO:

Es materia de apelación la sentencia contenida en 
la Resolución N°17 de fecha treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós (Fs. 778 a 821)1, emitida 
por el Juzgado Especializado en extinción de Do-
minio de Lima, recurso impugnatorio que fue inter-
puesto por la defensa técnica de Rosmery Isabel 
Segura Neyra (Fs. 1176 a 1218)2.

II. ANTECEDENTES

1.1 El 30JUL20213, la Primera Fiscalía Provincial 
de Extinción de Dominio de Lima, demandó se de-
clare la extinción de dominio a favor del Estado Pe-
ruano sobre los siguientes bienes patrimoniales:

I) Terreno Eriazo, Sector D2, Lote 13, a la 
altura de los Kms. 124 y 125 de la ca-
rretera panamericana Sur, Cerro Azul, 
Cañete, Lima (derecho de usufructo de 
fábrica).

II) Sub. Lote 11-A, Mz. “T-22, Calle el Bu-
care, Urb. Camacho, La molina, Lima 
(propiedad)

1 Véase Tomo II del Exp. 98-2019-0.
2 Véase Tomo III del Exp. 98-2019-0.
3 Véase Tomo II del Exp. 98-2019-0 de fojas 550 a 571

1.2 El 05AGT20214, el Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio, mediante resolución número uno, 
admitió a trámite la demanda de Extinción de Dominio.
1.3 El 13OCT20215, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio, mediante resolución número 
cuatro, declaró rebelde a la requerida Rosmery Isa-
bel Segura Neyra.
1.4 El 31MAR2022, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número ciento veintidós, emitió sentencia6.
1.5 El 06ABR2022, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante resolución 
número veinte7, corrigió y aclaró la resolución N°17; 
y, dispuso que notificada la mencionada resolución 
N°20, se tendrá en cuenta para interponer el recur-
so de apelación contra la resolución N°17.
1.6 El 27ABRR22, la defensa técnica de Rosmery 
Isabel Segura Neyra interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia. (Fs. 1176 a 1218)8.

III. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez del Juzgado Especializado en Extinción 
de Dominio de Lima, mediante resolución número 
diecisiete de fecha treinta y uno de marzo de 2022, 
emitió sentencia, por la que resolvió:

“1. Declarar FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio interpuesta por el Fiscal Pro-
vincial de la Primera Fiscalía Provincial Tran-
sitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima, respecto del derecho de usufructo y 
del derecho de propiedad sobre la fábrica re-
caídos sobre el inmueble 1, y del derecho de 
propiedad sobre el inmueble 2, de titularidad de 
la ciudadana peruana Rosmery Isabel Segura 
Neyra, identificada con D.N.I. N°07262204, por 
la causal contemplada en el literal “a” del nu-
meral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, tal 
como se detalla a continuación, y los cuales 
ostentan la condición de efecto de la actividad 
ilícita de Enriquecimiento Ilícito:

4 Véase Tomo II del Exp. 98-2019-0 de fojas 572 a 575.
5 Véase Tomo I del Exp. 98-2019-0 de fojas 600 a 602.
6 Véase Tomo I del Exp. 98-2019-0 de fojas 778 a 821.
7 Véase Tomo I del Exp. 98-2019-0 de fojas 853 a 856.
8 Véase Tomo III del Exp. 98-2019
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INMUE-
BLE

DERECHO REAL DIRECCIÓN PARTIDA TITULAR 
REGISTRAL

Inmueble 
1

Derecho de usufructo 
y de fábrica

Terreno eriazo, sector D2, lote 13, 
a la altura de los Kms. 124 y 125 
de la carretera Panamericana 
Sur, Cerro Azul, Cañete, Lima.

90000861 
(predio matriz)

Rosmery Isabel 
Segura Neyra

Inmueble 
2

Propiedad Sub Lote 11-A, Mz. “T-2”, Calle El 
Bucare, Urb. Camacho, La Moli-
na, Lima.

45129357 Rosmery Isabel 
Segura Neyra

(…).”

IV. ARGUMENTOS DE LA IMPUGNANTE 
ROSMERY ISABEL SEGURA NEYRA

La defensa técnica de Rosmery Isabel Segura 
Neyra, con fecha 27 de abril de 2022, interpuso re-
curso de Apelación contra la Resolución N°17 de 
fecha 31 de marzo de 20229, solicitó se revoque 
la sentencia apelada y reformándola se declaré in-
fundada la demanda de extinción de dominio. Así 
también, solicitó que se admita la prueba pericial de 
parte, conforme a lo establecido en la sexta regla 
del X Pleno Casatorio Civil.

Fundamenta su recurso de Apelación bajo los si-
guientes agravios: i) Vulneración al derecho Funda-
mental a la defensa; ii) infracción a las normas que 
regulan el proceso de colaboración Eficaz y al prin-
cipio de Separación de Poderes; iii) Vulneración al 
derecho de igualdad de Armas; y, iv) Vulneración al 
derecho de la Debida Motivación de las Resolucio-
nes Judiciales, para lo cual desarrolló entré otros, 
los siguientes fundamentos:

4.1. Sobre la Adquisición del derecho de usu-
fructo y propiedad sobre el Lote 13, D2, a la 
altura de los Kms. 124 y 125 de la Carretera 
Panamericana Sur, distrito de Cerro Azul, 
provincia y departamento de lima y su fábri-
ca edificada, respectivamente (en adelante, 
INMUEBLE 1)

	La defensa cuestiona, que el Juez de pri-
mera instancia, en la sentencia apelada 
considere que la adquisición del derecho 
de usufructo respecto al inmueble 1, haya 
acontecido el 10 de enero de 2007.

9 Véase Tomo II del Exp. 98-2019-0 de fs. 778 a 821.

	Al respecto refiere, que el derecho de usu-
fructo fue adquirido por su patrocinada 
antes de ser funcionaria pública, el 21 de 
marzo de 2005. Señala que no es nece-
sario mostrar un documento material del 
mandato sin representación que realizó su 
hermana Yesenia Segura Neyra, al no ser 
titular del derecho por aquella fecha, por 
más que en los documentos de transferen-
cia del 21 de marzo de 2021 figure como 
enajenante y adquirente, Carlos Raúl Lo-
zada Legrand y su hermana.

	Expresa que la sentencia apelada estima 
que el contrato de mandato de represen-
tación no se encuentra demostrado con 
un documento o acto jurídico formalizado 
que evidencie la existencia de la fecha 
de la adquisición del derecho patrimonial 
de usufructo por parte de Yesenia Segura 
Neyra. Sin embargo, refiere que, conforme 
a las normas del código procesal civil y có-
digo civil, no es necesario que el contrato 
de mandato o mandato sin representación 
sea un negocio jurídico que deba constar 
en un soporte documental.

	Señala que el Juez de primera instancia 
considera que la requerida habría adqui-
rido el derecho de usufructo cuando era 
funcionaria pública, sin embargo, existen 
pagos de los tributos municipales por con-
cepto de autoevalúo y arbitrios municipa-
les sobre el inmueble 1, durante los años 
2006, 2007 y 2008, por dos conceptos, lo 
que señala evidencia que ejercía actos de 
dominio desde el año 2006.
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	Señala que la sentencia considera que 
su pericia contable de parte de fecha 26 
de febrero de 2018 cuenta con documen-
tal débil, al no encontrarse respaldada la 
declaración anual de impuesto a la renta 
2006con los PDT; sin embargo, líneas más 
abajo, en el punto VIII.3.3., valora positiva-
mente la tasación elaborada por el arqui-
tecto Ángel Murgeytio Muñoz quien, quien 
en la página número 8 en su informe de 
tasación (c.fr. foja 348 del escrito de de-
manda) estableció que el valor de la edifi-
cación partía de la suma ascendente a s/. 
182,900.00 soles y $59,000.00 al tipo de 
cambio de aquel entonces) y que su pe-
ricia de parte se valora por el Ad quem, y 
en donde se estableció que el patrimonio 
inicial de la requerida percibió en la año 
2005 S./11,500.00 soles, y como honora-
rios de su profesión de odontología perci-
bió en el año 2005 S./54,000.00 en razón 
de dividendos como socia de la empresa 
VIRCAR S.A.C sumas dinerarias que en 
total dan un monto de s/ 65,5000.00, dine-
ro suficientes para justificar la adquisición 
del derecho real de usufructo por el monto 
de S/. 18,000.00 soles.

	Refiere, el inmueble fue adquirido con 
anterioridad al año 2007 que fue el año 
de inicio de ejercicio de actividad públi-
ca por parte de la requerida Rosmery 
Segura Neyra, de la declaración de au-
toevalúo con fábrica de año 2006 por 
un valor de tasación reglamentaria que 
bordeaba los S./112,000.00, los ingre-
sos por S/11,000.00 en el año 2005 y de 
S/54,000.00 en el año 2006 que justifican 
la adquisición del derecho real de usufruc-
to en el año 2005.

	Expresa que la ausencia de formalidad le-
gal obligatoria para el contrato de mandato 
sin representación; la escritura pública de 
declaración de verdadero usufructuario” 
que contiene la firma y huella digital de 
Srechka; la indebida aplicación de criterios 
de tasación comercial cuando lo correcto 
es, la aplicación dé cánones de tasación 

reglamentaria; la contradicción entre los 
criterios jurisprudenciales de valoración 
negativa de meras declaraciones juradas 
anuales de impuesto a la renta, mientras 
ocurre todo lo contrario con la declaración 
jurada efectuada por un maestro de obra 
sin contar con los documentos o boletas 
y contrato de prestación de servicio que lo 
respalden.

	La asunción de impuesto predial del predio 
con construcción desde el año 2006 en 
adelante por parte de Rosmery Segura 
Neyra señala refleja la absoluta ausencia 
de un elemento indiciario que haga decan-
tarse por la línea que la “declaración de 
verdadero usufructuario” esconda en reali-
dad una transferencia onerosa de usufruc-
to, entre otros.

4.2. Sobre la Adquisición del derecho de propie-
dad sobre el sub lote 11-A, MZ, “T-2” sito en 
calle El Bucare, distrito la Molina, provin-
cia y departamento de Lima (en adelante, 
inmueble 2):

	Refiere que, su patrocinada ha sido inves-
tigada de la adquisición del INMUEBLE 
2) por la 26° Fiscalía Provincial Penal de 
Lima, en el Caso N° 39-2017. Señala que 
mediante Disposición del 26 de febrero de 
2018, el Fiscal de la 26° Fiscalía Provincial 
de Lima, a nivel preliminar investigó el ori-
gen lícito del dinero utilizado para la com-
pra del INMUEBLE 2).

	Refiere, la sentencia apelada se centra 
en un análisis de hechos que ya causaron 
cosa decidida a nivel fiscal; en ese sentido 
la normativa sobre ne bis in idem resulta 
plenamente aplicable y se debe atender a 
la identidad fáctica del hecho denunciado 
por el representante de la Fiscalía de Ex-
tinción de Dominio.

	Señala que se advierte contradicción entre 
un pronunciamiento previo, por parte del 
Ministerio Público, que señala que el dine-
ro con el cual se adquirió el INMUEBLE 2) 
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está plenamente justificado, mientras que 
la Fiscalía de Extinción de Dominio se-
ñala una tesis en el fondo contraria; esto 
es, “que el dinero con el cual se obtuvo el 
INMUEBLE 2) no está justificado” ¿cómo 
coordinar ambos pronunciamientos que en 
el fondo se basan en el análisis jurídico del 
mismo hecho.

4.3. Considera que la sentencia incurre en una 
manifiesta vulneración del ordenamiento 
procesal penal y, a su vez, del principio de 
separación de poderes, toda vez que el repre-
sentante del Ministerio Público de Extinción de 
Dominio solo presentó la Disposición de inicio 
de Procedimiento de Colaboración Eficaz y el 
Acta de Entrevista Preliminar de Colaboración 
Eficaz; esto es, dos (a) documentos que no ad-
juntan documentación de corroboración, activi-
dad que solamente le corresponde al ministerio 
público y no a vuestro despacho.

4.4. Señala no entender cómo en la sentencia ape-
lada se hace un ejercicio intelectivo de corrobo-
ración de lo declarado por el aspirante a colabo-
rador eficaz cuando esta tarea solamente está 
reservada para el representante de la Fiscalía.

4.5. Refiere, la condición de patrimonio familiar del 
INMUEBLE 2), es en atención al Asiento D0001 
de “constitución de patrimonio familiar” que de-
talla la inscripción de la Escritura Pública de fe-
cha 14 de octubre de 2014, patrimonio familiar 
que es inembargable e inalienable.

4.6. Finalmente, solicita, se aplique la sexta regla 
del X PLENO CASATORIO CIVIL y ofrece in-
forme pericial contable de parte, medio proba-
torio con la finalidad salvaguardar el derecho 
fundamental de la requerida Rosmery Isabel 
Segura Neyra, medio probatorio que señala 
que es útil, pertinente y conducente.

V.- POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO y 
PROCURADURI PÚBLICA

5.1. En Audiencia de Vista de Causa, el señor re-
presentante del Ministerio Público, según el 
orden de los alegatos expuestos por la defen-
sa, manifiesta:

5.1.1 Sobre la prueba de oficio.

La defensa de la requerida Rosmery Isabel 
Segura Neyra, pretenden ante esta instancia 
incorporar prueba de oficio en el extremo del 
informe pericial contable de parte y dos órga-
nos de prueba, Víctor Hugo Andrade Laya e 
Ilter Wenceslao Romero Dávalos, conforme a 
lo señalado en la sexta regla del X Pleno Ca-
satorio Civil; sin embargo, bajo el principio de 
preclusión, esta incorporación habría precluido, 
que si bien, la Sala Suprema ha advertido que 
se puede incorporar de manera complementa-
ria la prueba de oficio, ésta no cumple con los 
principios establecidos; por tanto, debería de 
ser rechazada la prueba de oficio.

5.1.2 Sobre el fondo - Respecto al inmueble 
1, recién en el año 2008, la señora Yesenia Se-
gura Neyra, registra vía escritura pública una 
minuta del año 2007 mediante una declaración 
del “verdadero usufructuario” a favor de su her-
mana, el pago de 18 mil dólares, no ha acredi-
tado con documento cierto sobre la transferen-
cia, más aún si conforme a la Ley N°28194, es 
obligatorio bancarizar la transferencia o cual-
quier medio de pago que se habría utilizado.

Respecto al inmueble 2, el 15 de mayo del 
2007, mediante la escritura pública con esa 
fecha de compraventa, se habría pagado con 
fuentes del Señor Félix Moreno, de la requerida 
y préstamo que se hizo esta última, solo exis-
te declaraciones juradas y certificación notarial 
que ha sido posterior a la compraventa del in-
mueble; sin embargo, no existe ningún docu-
mento o medio probatorio de como adquirió el 
préstamo realizado por el señor Revoredo con-
forme a las exigencias de la Ley N°28194 del 
cual exigía a partir del 2004 las bancarizacio-
nes mayores y superiores a la suma 5 mil soles 
deberán de ser registrados, considerándose 
también el desbalance patrimonial no justifica-
do, con las pericias que se han presentado por 
las inconsistencias de la compra de los inmue-
bles; por tanto, solicitar infundada el recurso de 
apelación y confirmar la sentencia venida en 
grado de apelación.
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5.2. A su turno¸ la defensa del Estado se adhirió a lo 
expuesto por el representante del Ministerio Pú-
blico, y adicionó algunos argumentos respecto

5.2.1 Sobre la prueba de oficio.

La pericia, fue propuesta en primera instancia 
y que, además, la requerida fue declara rebel-
de al no contestar oportunamente la demanda; 
la pericia ya era conocida y al ser ofrecida, no 
fue admitida a trámite por una deficiencia en la 
defensa de la requerida; y que, por el contra-
rio, el informe pericial ha sido analizado sobre 
un informe referido a hechos ocurridos antes 
de llevarse a cabo la audiencia de actuación de 
medios probatorios de fecha 31 de enero del 
2022; por tanto, solicita que la pericia sea des-
estimada, y el examen que se pretende debatir 
ante este colegiado.

5.2.2 Sobre el fondo – sostiene que, la de-
fensa de la requerida, tenía la obligación de 
demostrar de acuerdo con lo que establece el 
numeral de 2.9 artículo segundo del título pre-
liminar sobre carga de prueba, la licitud de la 
adquisición de bienes inmuebles, que origina-
ron un desbalance patrimonial no justifica, tal 
como lo refiere el numeral 26.5 de la ley de ex-
tinción de dominio, el requerido no aporta prue-
ba nueva a su pretensión, el juez dicta senten-
cia teniendo en cuenta los medios probatorio 
ofrecidos por el fiscal o el procurador; por tanto, 
solicita que se declare infundado el recurso im-
pugnatorio y se confirme en todos sus extre-
mos la sentencia de primera instancia respecto 
de los inmuebles N° 1 y N° 2 sobre el terreno 
de casa de playa en Cerro Azul y el inmueble 
ubicado en la urbanización de Camacho de La 
Molina .

VI. ANÁLISIS DEL CASO

PRIMERO: En el presente caso, se aprecia que el 
Ministerio Público con fecha 30 de julio de 202110, 
demandó se declare la extinción de dominio de dos 
inmuebles que tienen como titular registral a Ros-
mery Isabel Segura Neyra, cuyas características 
son las siguientes:

10 Véase Tomo II del Exp. 98-2019-0 de fojas 550 a 571.

	INMUEBLE 01: Terreno Eriazo, Sector 
D2, Lote 13, a la altura de los Kms. 124 
y 125 de la carretera panamericana Sur, 
Cerro Azul, Cañete, Lima (derecho de 
usufructo) y la fábrica edificada.

	INMUEBLE 02: Sub. Lote 11-A, Mz. “T-
22, Calle el Bucare, Urb. Camacho, La 
molina, Lima (propiedad)

SEGUNDO: La requerida se aprecia que está casa-
da con Félix Manuel Moreno Caballero desde el año 
200111, y, desde 06/12/2006 tiene un régimen de se-
paración de patrimonios12. Al respecto, el Ministerio 
público refiere que entre los ingresos y los bienes 
de la requerida durante su periodo como funcionaria 
pública (2007-20010) existe “una notoria despropor-
ción (…), lo que permite plantear una tesis de enri-
quecimiento ilícito (…)”13.

TERCERO: Por su parte, respecto del INMUEBLE 
01, la requerida señala que el derecho de usufruc-
tuó se adquirió en el año 2005 y no en el año 2007, 
cuando no era funcionaria pública. Adicionalmente 
señala que contaba con fondos suficientes para su 
adquisición por el valor de US$18,000.00 (dieciocho 
mil dólares).

CUARTO: Respecto del INMUEBLE 02 la re-
querida admite que se  adquirió por un valor de 
US$294,000.00 (Doscientos noventa y cuatro mil 
dólares) y señala que se adquirió con un monto pro-
pio de US$20,000.00 (veinte mil dólares) y la dife-
rencia US$274,000.00 (Doscientos setenta y cuatro 
mil dólares) con préstamos que están debidamente 
documentados.

SOBRE EL ORIGEN DEL INMUEBLE 01 (Derecho 
de usufructuó en Cerro Azul):

QUINTO: En caso, la requerida señala que el dere-
cho se adquirió en el año 2005 y no en el año 2007. 
Al respecto, vista la copia legalizada del testimonio 
notarial de “Transferencia de usufructuó” extendida 
por el notario de Lima Manuel Reátegui Tomatis con 

11 Fojas 14.
12 Fojas 15 a 19.
13 Fojas 551.
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fecha 21 de marzo de 200514 se corrobora que efec-
tivamente en la fecha antes referida, se efectuó una 
transferencia a titulo onerosos del derecho de usu-
fructuó sobre el terreno identificado como INMUE-
BLE 01 y que se ubica en la localidad de Cerro Azul, 
Cañete, Lima.

SEXTO: No obstante, en el contrato antedicho se 
aprecia que quien figura como “COMPRADORA 
USUFRUCTUARIA” no es la requerida,  sino   su   
hermana   Yesenia Delia Segura Neyra, a cuyo nom-
bre también figuran los pagos emitidos por el im-
puesto predial y los arbitrios correspondientes a los 
años 2006 y 2007, pagados el 05/dic/2006 y el 12/
sept/2007 respectivamente15.

SÉPTIMO: Sobre el particular la recurrente seña-
la ser la verdadera compradora y que su hermana 
participó en la escritura del año 2005 porque la re-
querida “no pudo formalizar la compra en su favor 
por haber extraviado su documento de identidad”. 
Al respecto se aprecia que efectivamente existe 
una escritura de “Declaración de verdadero usufruc-
tuario” que tiene como fecha 25 de enero del año 
200816, donde se insertan las declaraciones antes 
señaladas y se consigna que el derecho de usu-
fructuó “fue íntegramente sufragado con cargo al 
peculio de Rosmery Isabel Segura Neyra” (cláusula 
segunda), y que “la fábrica realizada en el terreno 
(…) ha sido realizada con recursos propios de doña 
Rosmery Isabel Segura Neyra” (cláusula sétima).

OCTAVO: Al respecto, la sentencia apelada consi-
dera que quien adquirió  el usufructuó fue Yesenia 
Delia Segura Neyra, quien luego “transfirió el citado 
derecho de usufructuó a la requerida Rosmery Isa-
bel Segura Neyra, el 10 de enero de 2007”17.

NOVENO: En relación al derecho de usufructuó re-
ferido, en la apelación si bien se niega que el de-
recho se haya adquirido el 10 de enero de 2007, 
se refiere que tuvo lugar un contrato de mandato 
sin representación, al cual señala le es aplicable 
la “la forma oral en su celebración, se habría cele-
brado entre personas que se conocen, hermanas, 

14 Fojas 58 a 61).
15 Fojas 86.
16 Fojas 62 a 65.
17 Fojas 803.

(…), relación de confianza que pudo justificar la 
no escrituralización de un contrato de mandato sin 
representación”18.

DÉCIMO: Sobre el particular, en principio corres-
ponde precisar que la regla general en el caso del 
contrato de mandato, por disposición del artículo 
1807 del código civil es que el mismo “es con re-
presentación”. En esa medida quién debe probar 
que la regla general no es de aplicación, es la parte 
que alega que el mandato fue sin representación, lo 
que más allá de la declaración en ese sentido, no se 
aprecia que haya sido acreditado.

DÉCIMO PRIMERO: Por otra parte, si bien el artí-
culo 1810 del código civil establece la obligación de 
transferir para el mandatario que actuó sin repre-
sentación; no puede desconocerse que aun cuan-
do se haya denominado “Declaración de verdadero 
usufructuario” al contrato que consigna como fecha 
10 de enero de 2007 y que consta inserto en la es-
critura pública de 25 de enero de 2008 antes refe-
rida; corresponde tener presente que “Son distintos 
el documento y su contenido (…)”, como precisa el 
artículo 237 del TUO del Código Civil.

DÉCIMO SEGUNDO: En tal sentido, más allá de la 
denominación antes referida, debe también tenerse 
presente, en adición de la presunción legalmente 
establecida en el sentido que el mandato, como re-
gla general, es con representación; adicionalmente 
debe tenerse presente que también es regla general 
que el mandato “no comprende los actos que ex-
ceden de la administración ordinario”, toda vez 
que lo contrario, debe estar indicado “expresamen-
te” como señala también en forma expresa el artícu-
lo 1792 del mismo código civil.

DÉCIMO TERCERO: En el presente caso, la ad-
quisición onerosa de un derecho de usufructuó no 
puede estimarse que represente la ejecución de un 
acto de administración ordinaria, sino por el contra-
rio, representa la realización de un específico acto 
de disposición de dinero a cambio de la adquisición 
de un derecho real que conllevó adicionalmente la 
adquisición de obligaciones tributarias, los que en 
este caso se aprecia fueron asumidos por la propia 
Yesenia Delia Segura Neyra como se aprecia de las 

18 Fojas 1190.
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respectivas Hojas Resumen (HR) y los formatos de 
Predio Urbano (PU) emitidos por la Municipalidad 
de Cerro Azul para los años 2006 y 2007; con in-
dependencia que en los años posteriores los haya 
asumido la requerida Rosmery Isabel Segura Neyra.

DÉCIMO CUARTO: Si bien la apelante señala que 
la fábrica fue declarada “con ocasión del auto ava-
lúo del año 2006”19, corresponde apreciar que esa 
declaración recién fue efectuada el 08/nov/2010 
como consta del propio recibo presentado con la 
apelación, y si bien la apelante señala que “en el 
año 2006 existía una fábrica sobre el Lote 13 del 
Inmueble 1 (…), antes de la asunción del cargo de 
funcionaria pública”, al no contar con elementos de 
cierta fecha que permitan corroborar el dicho antes 
referido, no es posible admitir dicho argumento, más 
cuando, como se ha indicado, en los años 2006 y 
2007, quién asumió las obligaciones tributarias, sólo 
fue Yesenia Delia Segura Neyra.

DÉCIMO QUINTO: En tal sentido, la conclusión del  
juzgado  de  primera  instancia, que admitió la te-
sis de la Fiscalía en el sentido que la titular inicial 
del derecho de usufructuó fue Yesenia Delia Se-
gura Neyra, quien luego lo transfirió a su hermana 
Rosmery Isabel Segura Neyra, debe ser ratificado, 
más cuando por la naturaleza del mandato, que se 
realiza “por cuenta y en interés del mandante”, el 
legislador ha establecido la obligación para el man-
datario para “Comunicar sin retardo al mandante 
la ejecución del mandato” como precisa el nume-
ral 2) del artículo 1793 del Código civil; obligación 
que no se aprecia que se hubiera cumplido en el 
presente caso por cuanto la propia Yesenia Delia 
Segura Neyra, luego de celebrar la compra del de-
recho de usufructuó en el año 2005, en los siguien-
tes dos años (2006 y 2007) , siguió asumiendo las 
obligaciones tributarias del impuesto predial y de 
los arbitrios que correspondían por el Inmueble 01 , 
debiendo apreciarse finalmente sobre este aspecto 
que la causa que presuntamente determinado que 
hubiere intervenido Yesenia Delia Segura Neyra en 
lugar de Rosmery Isabel Segura Neyra, se afirma 
que fue porque esta última había extraviado su do-
cumento de identidad, argumento que no tampoco 
se corrobora porque desde el Registro Nacional 

19 Foja 1195. Tomo III.

de Identificación y Estado Civil (RENIEC)  se in-
formó que en el año 2005, Rosmery Isabel Segura 
Neyra “no registra trámites de duplicados en el año 
2005”20, por lo que debe confirmarse la sentencia en 
este extremo.

SOBRE EL ORIGEN DEL INMUEBLE 02 (Inmue-
ble en Calle El Bucare. La Molina):

DÉCIMO SEXTO: En este caso, la requerida seña-
ló que el inmueble en referencia es el lugar donde 
vive con sus hijos y se aprecia tiene como origen 
la compraventa por escritura pública extendida el 
15 de marzo de 201021 (fs.71-75) inscrito en par-
tida N°45129357 del registro de predios de Lima, 
que la Sra. Rosmery Isabel Segura Neyra declaró 
fue adquirido por la suma de US$294,000.00 (Dos-
cientos noventa y cuatro mil y 00/100 dólares), cuyo 
pago se efectuó con fondos provenientes del modo 
siguiente:

1. US$94,000.00 (noventa y cuatro mil y 00/100 
dólares), por aporte de su esposo22, provenien-
te de sus ahorros.

2. US$100,000.00 (cien mil y 00/100 dólares) 
provenientes de un préstamo personal del Sr. 
Hernán Revoredo Castañón en favor de la re-
querida y su esposo que consigan fecha del 18 
de abril de 200723; préstamo que se refirió “a 
la fecha ha sido cancelado en su totalidad por 
parte de mi esposo”24.

3. US$80,0000.00 (ochenta mil y 00/100 dólares) 
por aporte de su esposo proveniente de sus 
ahorros25.

4. US$20,000.00 (veinte mil y 00/100 dólares) 
que la Sra. Segura refirió son de sus ahorros.

DÉCIMO SÉPTIMO: Sobre el particular, si bien 
obran en el expediente declaraciones juradas de 

20 Foja 78. Tomo I.
21 Foja 71-75. Tomo I.
22 Foja 343. Tomo I y Foja 1028.Tomo III.
23 Fojas 341-342. Tomo I y Fojas 1032-1038.Tomo III.
24 Foja 110. Tomo I.
25 Foja 344. Tomo I y Foja 1030.Tomo III.
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parte de Félix Moreno Caballero en el sentido que 
aportó a su esposa las cantidades que ella declaró, 
dicha declaración particular no agota el esclareci-
miento sobre el origen de los fondos y la licitud que 
se alega, toda vez que la costumbre expuesta por la 
Sra. Rosmery Isabel Segura Neyra en la Audiencia 
de Actuación de Medios Probatorios26 en el sentido 
que “ahorraba en mi casa, antes no confiaba en los 
bancos y en ese tiempo no había costumbre de ban-
carizar”, no puede estimarse compatible con la obli-
gación de emplear documentos o medios de pago 
bancarios como establecía la Ley N°28194 – Ley 
para la Lucha contra la Evasión y para la Formaliza-
ción de la Economía para montos superiores a los 
US$1,500 (mil quinientos y 00/100 dólares america-
nos) como ya fuera establecido en la sentencia de 
primera instancia.

DÉCIMO OCTAVO: Por otra parte, si bien la defen-
sa de la Sra. Segura ha insistido en la audiencia 
de vista en el sentido que no se debe considerar la 
declaración del Sr. Hernán Revoredo Castañón, de 
quién refirió es un aspirante a colaborador eficaz cu-
yas declaraciones no se encuentran corroboradas; 
aun cuando fuere sólo referencial la declaración del 
mismo, es de apreciar que su postura inicial de ha-
cer uso de su derecho de  abstenerse  a  declarar 
como  sucedió el  03  de  abril  de  2019  en  su  de-
claración testimonial ante la Fiscalía de Extinción de 
Dominio “en tanto tiene una investigación en calidad 
de imputado por el delito de lavado de activos en la 
26 Fiscalía Penal de Lima, en donde declarara pri-
mero”27¸ fue posteriormente modificada para dar lu-
gar a la declaración en el sentido que no sería cierto 
que el dinero que figura como prestado por su parte 
y su esposa sea tal, porque su esposa no participó 
y porque el dinero fue proporcionado en efectivo por 
encargo del Sr. Félix Moreno Caballero, directamen-
te en una agencia bancaria en efectivo, lugar donde 
el Sr. Revoredo declara que su participación sólo 

26 02:39:09 hrs. Requerida Rosmery Isabel Segura Neyra: “Yo 
lo ahorraba en mi casa, antes no confiaba en los bancos y en ese tiem-
po no había costumbre de bancarizar. Siempre he hecho diferentes 
trabajos, hacia tarjetas, vendía postres y cosas y siempre he ahorrado; 
y luego he trabajado como odontóloga y siempre he ahorrado, nunca 
lo he depositado en un Banco, siempre lo he tenido guardado yo”.
27 Fojas 113-114. Tomo I.

consistió en solicitar la emisión cheques de geren-
cia28 con los fondos aportados por el Sr. Moreno29.

SOBRE EL NUEVO INFORME PERICIAL:

DÉCIMO NOVENO: En todo caso, la defensa de la 
Sra. Segura luego de ratificar su declaración en el 
sentido que el inmueble de la Molina se adquirió con 
fondos lícitos y en la forma antes descrita; adicional-
mente señaló que su patrocinada contaba con in-
gresos que justifican las adquisiciones del derecho 
de usufructuó por US$18,000.00 dólares y la fábrica 
edificada por un monto de S/182.000.00 soles sobre 
el terreno ubicado en Cerro Azul, Cañete, como se-
ñala se acredita con el “Informe pericial de fecha 22 
de septiembre de 2021”

VIGÉSIMO: Al respecto, visto el informe pericial an-
tes referido, el cual fue admitido como medio do-
cumental es de apreciar que expresa que el usu-
fructuó sobre el terreno ubicado en Cañete, fue 
adquirido “En el año 2005”, argumento que como 
se ha desarrollado en forma precedente, no ha sido 
admitido, debiendo precisarse que no se aprecia la 
existencia de fecha cierta distinta del 25 de enero 
del año 2008 que corresponde a la fecha en que se 
extendió la escritura de “Declaración de verdadero 
usufructuario” sobre el terreno antes referido.

VIGÉSIMO PRIMERO: En todo caso, en el referido 
informe pericial  tampoco  se aprecia que contenga 
elementos para corroborar la pretensión de la ape-
lante en el sentido que “en el año 2006 existía una 
fábrica sobre el Lote 13 del Inmueble 1 (…), antes 
de la asunción del cargo de funcionaria pública”, por 
cuanto ello implicaría que se hubieren acreditado in-
gresos con anterioridad, lo que no ha ocurrido, toda 
vez que para el año 2006 únicamente se consignan 
ingresos por un monto bruto de S/60,000.00 y de 
S/54,000.00 como importe neto, que se refiere se 

28 Apreciándose que a fojas 402 y 404 del Tomo I obran co-
pias de dos recibos por la emisión de cheques de gerencia por 
US$194,000.00 y US$100,000.00 emitidos con fecha 17 de mayo de 
2007 por orden de Mario Revoredo Castañón Mario que consignan 
como beneficiario a Ricardo José Puga Panay, quien se aprecia fue 
representante de Maritza Blanca Puga Panay, ex titular registral del 
inmueble 02 (La Molina), como consta de la minuta de compraventa 
que consigna como fecha el 15 de mayo de 2007.
29 Entrevista preliminar de colaboración eficaz de 09 de mayo de 
2019 (copia certificada presentada por la Fiscalía con su demanda de 
extinción de dominio).
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encuentran sustentados con los respectivos formu-
larios PDT RENTA otras Categorías 2006, aunque 
se refiere que la SUNAT “debido al tiempo, no está 
en la obligación de mantener dicha información para 
su fiscalización”30:

VIGÉSIMO SEGUNDO: Siendo lo anterior así, no 
puede estimarse acreditada la existencia de ingre-
sos suficientes para sustentar los US$18,000.00 
(dieciocho mil dólares) ni la fábrica edificada que se 
refiere representó el desembolso de S/182.000.00 
(ciento ochenta y dos mil soles y 00/100 soles), y 
menos para el valor del terreno más el valor de lo 
edificado que al 15 de noviembre de 2017 y al 26 
de febrero de 2018, que la sentencia de primera ins-
tancia ya precisó que ascendía a más de seiscien-
tos mil soles, entre  S/612,792.37 y S/643,207.0831.
respectivamente,  como  se  aprecia  del  Informe  
de Inspección de Ingeniería Nº3252/2017 realizada 
por la Policía Nacional PNP con fecha 15 de octubre 
de 2017 (Gustavo Jiménez Peña)32; o por la tasa-
ción realizada por el propio perito de parte con fecha 
26 de febrero de 2018 (elaborada por Miguel Ángel 
Murgueytio Muñoz)33.

VIGÉSIMO TERCERO: En razón de lo expuesto, no 
puede estimarse que la parte requerida, no obstante 
tener la carga de la prueba como dispone el nume-
ral 2.9 del artículo II del Título preliminar del Decreto 
Legislativo Nro. 1373 sobre Extinción de Dominio, 
haya aportado elementos probatorios suficientes 
que permitan corroborar su declaración sobre la lici-
tud de fondos para la adquisición de derechos rea-
les sobre los inmuebles antes referidos.

SOBRE EL PATRIMONIO FAMILIAR:

VIGÉSIMO CUARTO: Finalmente, si bien la de-
fensa ha señalado también que sobre el inmueble 
02 se constituyó un patrimonio familiar el cual con-
forme al artículo 480 del Código civil “es inembar-
gable e inalienable”; no puede desconocerse que, 
como ha señalado la propia sentencia apelada, “los 
bienes adquiridos con fondos procedentes de una 
actividad ilícita no se encuentran protegidos por el 

30 Foja 875. Tomo II.
31 Rubro VIII de la sentencia.
32 Fojas 244-263. Tomo I.
33 Fojas 222-243. Tomo I.

ordenamiento jurídico” como establece el numeral 
2.4. del artículo II del Título preliminar del Decreto 
Legislativo N°1373, por lo que tampoco es posible 
amparar ese extremo de la apelación debiéndose 
más bien confirmar la sentencia apelada.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, la Sala de Apela-
ciones Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio de Lima, por unanimidad, RESUELVE:

1. CONFIRMAR la sentencia contenida en la Re-
solución N°17 de fecha treinta y uno de marzo 
del año dos mil veintidós34, emitida por el Juz-
gado Especializado en extinción de Dominio de 
Lima, en cuanto declaró:

 1.- (…) “FUNDADA la demanda de extinción de 
dominio interpuesta por el Fiscal Provincial de 
la Primera Fiscalía Provincial Transitoria Espe-
cializada en Extinción de Dominio de Lima, res-
pecto del derecho de usufructo y del derecho 
de propiedad sobre la fábrica recaídos sobre el 
inmueble 1, y del derecho de propiedad sobre 
el inmueble 2, de titularidad de la ciudadana 
peruana Rosmery Isabel Segura Neyra, iden-
tificada con D.N.I. N°07262204, por la causal 
contemplada en el literal “a” del numeral 7.1. 
del Decreto Legislativo N°1373, tal como se 
detalla a continuación, y los cuales ostentan la 
condición de efecto de la actividad ilícita de En-
riquecimiento Ilícito: 

INMUE-
BLE

DERECHO 
REAL

DIRECCIÓN PARTIDA TITULAR
REGISTRAL

Inmueble 
1

Derecho 
de 

usufructo y 
de fábrica

Terreno eriazo, 
sector D2, lote 13, 
a la altura de los 
Kms. 124 y 125 
de la carretera 

Panamericana Sur, 
Cerro Azul, Cañete, 

Lima.

90000861 
(predio 
matriz)

Rosmery 
Isabel Segu-

ra Neyra

Inmueble 
2

Propiedad Sub Lote 11-A, 
Mz. “T-2”, Calle El 
Bucare, Urb. Ca-

macho, La Molina, 
Lima.

45129357 Rosmery 
Isabel Segu-

ra Neyra

34 Fojas 778-821. Tomo II
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2. DECLARAR el derecho de usufructo, por 99 
años, en favor del Estado Peruano sobre el sector 
D2, lote 13, a la altura de los Kms. 124 y 125 de la 
Carretera Panamericana Sur, distrito de Cerro Azul, 
provincia de Cañete, departamento de Lima, el cual 
se encuentra ubicado dentro del predio de propie-
dad de la Asociación de Propietarios Playa Puerto 
Fiel, el cual está inscrito en la partida N°90000861 
del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina 
Registral de Lima y Callao” (…), con lo demás que 
contiene.

2.- DEVOLVER los autos al Juzgado de origen, una 
vez recabados los cargos de notificación.

Notifíquese.

SS.





45
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO

Lima, treinta y uno de enero
Del año dos mil veintidós.-

VISTOS Y ÓIDOS; en audiencia virtual, el recur-
so de apelación interpuesto por la defensa técnica 
de Víctor Enrique Malca Salaverry (Fs. 2145-2152)1, 
contra la sentencia contenida en la Resolución N° 
41 de fecha treinta y uno de agosto del año dos mil 
veintiuno (Fs. 1998-2100), emitida por el Juzgado 
Transitorio Especializado en Extinción de Dominio 
de Lima; con la intervención como Director de Deba-
tes del Juez Superior, doctor Henry Antonino Huerta 
Sáenz, se procede a emitir la siguiente sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 25JUL2019, la Primera Fiscalía Provincial 
Transitoria Especializada en Extinción de Do-
minio de Lima, demandó la Declaración de 
extinción de dominio sobre los activos deposi-
tados originalmente en la cuenta bancaria N° 
0094891001 en el Banco Bital - Banco Interna-
cional Sociedad Anónima de México cuyo titu-
lar fuera; el hoy fallecido, Víctor Manuel Malca 
Villanueva2 por el monto de US$ 1´539, 265.50 
dólares americanos, al 31 de diciembre del 
2000, más los intereses que se generen a la 
fecha de la ejecución de la sentencia.

1.2. Con fecha 05AG02019, mediante resolución 
N° 1 se admitió a trámite la demanda de ex-
tinción de dominio y se cumplió con notificar a 
la sucesión de Víctor Manuel Malca Villanueva, 
conformada por Clarisa Isabel Salaverry Pe-
reyra de Malca, Liliana Maribel Malca Salave-
rry, Elizabeth Milagritos Malca Salaverry y Víc-
tor Enrique Malca Salaverry.

1 Véase Tomo V del Exp. 108-2019-0.
2 Según consta del Oficio N° 001644-2018/ GRI/SGAR/RENIEC, 
de fecha 22/2/2018, y copia del acta de defunción expedida por el Re-
gistro Nacional de Identificación y Estado Civil, de fecha 05/10/2016, 
en la que se informa del fallecimiento de Víctor Manuel Malca Villa-
nueva el día 06/11/2015 en el Hospital Unimed de la ciudad de Santa 
Catalina, del departamento de América de la República Federativa de 
Brasil.

1.3. Con fecha 19DIC2019, mediante resolución 
N° 4, el Juzgado transitorio de Extinción de 
Dominio de Lima, declaró REBELDES a las 
requeridas Clarisa Isabel Salaverry Pereyra 
de Malca y Liliana Maribel Malca Salaverry; 
oficiándose a la Dirección Distrital de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia, para que asuma 
sus respectivas defensas.

1.4. Con fecha 20DIC2019, mediante resolución 
N° 5, se tuvo por apersonado al requerido Víc-
tor Enrique Malca Salaverry a través de su apo-
derado Carlos Eduardo Muente Jiménez, quien 
contestó la demanda.

1.5. Con fecha 17ENE2020, mediante resolución 
N° 06 se declaró rebelde a la requerida Eliza-
beth Milagritos Malca Salaverry, asignándole 
una abogada de la defensa pública.

1.6. Con fecha 28ENE2021, se llevó a cabo de ma-
nera virtual la Audiencia Inicial, en la que la de-
fensa técnica del requerido Víctor Enrique Malca 
Salaverry formuló excepción de prescripción, 
la misma que fue declarada improcedente, for-
mulándose en el acto el recurso de apelación por 
parte de la defensa, la misma que fue concedida 
sin efecto suspensivo y elevada al Superior Je-
rárquico, el mismo que con fecha 22MAR2021, 
declaró: “INFUNDADO el Recurso de Apelación 
presentado por la defensa técnica de Víctor En-
rique Malca Salaverry contra la Resolución N° 
17, de fecha 28 de enero del 2021, emitida por el 
Juzgado Transitorio Especializado en Extinción 
de Dominio con sede en Lima. En consecuen-
cia, la CONFIRMARON la Resolución N°17, de 
fecha 28 de enero del 2021”.

1.7. Con fechas 24 y 31 de mayo, 08, 14, 21 y 28 de 
junio del 2021 se realizó la audiencia de actua-
ción de medios probatorios, con la intervención 
de todos los sujetos procesales, actuándose los 
medios de prueba ofrecidos y admitidos, luego 
de lo cual formularon las partes sus alegatos.

1.8. El 31AG02021, el Juzgado Especializado en 
Extinción de Dominio de Lima, mediante reso-
lución número cuarenta y uno, emitió senten-
cia3, por la que resolvió:

3 Véase Tomo V: Fojas 1998-2100
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“PRIMERO.- FUNDADA la demanda de Ex-
tinción de Dominio interpuesta por la Primera 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Lima, respecto del bien patrimonial 
consistente en los activos depositados original-
mente en la cuenta bancaria N° 0094891001 
del Banco Bital - Banco Internacional Sociedad 
Anónima de México, aperturada por el quien en 
vida fue Víctor Manuel Malca Villanueva, por 
un monto total de USD $ 1’539,265,50 dólares 
de los Estados Unidos de América (al 31 de di-
ciembre de 2000), más los intereses que se ge-
neren a la fecha de la ejecución de la presente 
sentencia; por haberse configurado dentro de 
las causales previstas en los literales a) y f), 
numeral 7.1, del artículo 70 del Decreto Legis-
lativo N° 1373.
SEGUNDO.- EXTINGUIR EL DOMINIO y todos 
los derechos que sobre el referido bien ostenta 
la Sucesión Legal del quien en vida fue Víctor 
Manuel Malca Villanueva, constituida por Cla-
risa Isabel Salaverry Pereyra de Malca, Liliana 
Maribel Malca Salaverry, Víctor Enrique Malca 
Salaverry, y Elizabeth Milagritos Malca Salave-
rry; a favor del ESTADO PERUANO.
TERCERO.- DISPONE la transferencia y/o ti-
tularidad del bien dinerario consistente en los 
activos depositados originalmente en la cuenta 
bancaria N°0094891001 del Banco Bital - Ban-
co Internacional Sociedad Anónima de Méxi-
co por un monto total de USD $1´539,265,50 
dólares de los Estados Unidos de América (al 
31 de diciembre de 2000), más los intereses 
que se generen a la fecha de la ejecución de la 
presente sentencia, a favor del Estado Perua-
no, representado por el Programa Nacional de 
Bienes Incautados (PRONABI); debiendo para 
ello, tratándose de fondos dinerarios que se en-
cuentran en el extranjero, recurrirse a la asis-
tentica y cooperación internacional correspon-
diente y mediante los mecanismos pertinentes.
CUARTO.- Consentida o Ejecutoriada que sea la 
presente resolución, se archive donde correspon-
da; notificándose”.

1.9. El 30SET2021, la defensa del requerido Víctor 
Enrique Malca Salaverry, interpuso recurso de 
apelación contra la sentencia (Fs. 21452152).

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. Entre otras consideraciones, en el fundamento 
SÉTIMO (Fs. 2028- 2056) de la sentencia, se 
aprecia que en primera instancia se considera-
ron diversos medios probatorios para sustentar 
su decisión:

•	 Gobierno de Alberto Fujimori, golpe de Es-
tado, nueva Constitución y la reelección 
presidencial.

•	 Existencia de un Fondo de Contingencia 
para reelección presidencial.

•	 Víctor Manuel Malca Villanueva ejerció al-
tos cargos de función pública.

•	 Adquisición de armamento militar (aviones 
Mig-29 y 18 Sukhoi-25).

•	  Irregularidades en la adquisición del ar-
mamento militar.

•	 Preexistencia de los fondos dinerarios 
(materia de reclamo), apertura de cuenta 
y celebración de contratos financieros por 
parte de Malca Villanueva.

•	 Operaciones bancarias sospechosas reali-
zadas por Víctor Manuel Malca Villanueva.

•	 Afectación en sede judicial de los fondos 
dinerarios materia de reclamo.

•	 Procesos penales contra Víctor Malca Vi-
llanueva en México y Perú, y la imposibi-
lidad de continuación de los mismos por 
evasión a la acción de la justicia.

•	 Víctor Manuel Malca Villanueva declaró 
ante el congreso sobre el incremento de 
su patrimonio.

•	 Fallecimiento de Víctor Manuel Malca Vi-
llanueva en el extranjero.

•	 Sucesión de Víctor Manuel Malca Villa-
nueva.

•	 Víctor Alberto Venero Garrido fue conde-
nado por delito contra la administración 
pública.

•	 Vladimiro Montesinos Torres, en el pro-
ceso que también se siguió contra Víctor 
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Manuel Malca Villanueva, fue condenado 
por delito contra la administración pública.

•	 Luis Enrique Duthurburu Cubas, en el pro-
ceso que también se siguió contra Víctor 
Manuel Malca Villanueva, fue condenado 
por delito contra la administración pública.

•	 Guillermo Felipe Venegas Pinto fue con-
denado por delito contra la administración 
pública.

•	 Irregularidades en la gestión de los fondos 
de la Caja de Pensiones Militar y Policial.

•	 Designación irregular de Guillermo Felipe 
Venegas Pinto como Jefe de la Oficina Ge-
neral de Administración del Ministerio de 
Defensa (OGA).

•	 Víctor Manuel Malca Villanueva, en el país, 
adquirió certificados bancarios al portador.

•	 Existencia de un grupo de empresarios in-
volucrado en el pago y cobro de comisio-
nes ilegales.

•	  Del desbalance patrimonial que presentó 
Víctor Manuel Malca Villanueva.

2.2. De otro lado, en el considerando DÉCIMO, se 
desarrolló la identificación y valuación del bien, 
indicando que la acción de extinción ejercita-
da recae en el bien patrimonial consistente 
en los fondos dinerarios depositados original-
mente en la cuenta bancaria N° 0094891001 
del Banco Bital - Banco Internacional Sociedad 
Anónima de México, por un monto total de USD 
$1’539,265,50 dólares de los Estados Unidos 
de América (al 31 de diciembre de 2000), más 
los intereses generados a la fecha de la eje-
cución de la sentencia; y que actualmente se 
encuentra en cuentas del Servicio de Adminis-
tración de Bienes Asegurados (SERA), entidad 
de los Estados Unidos Mexicanos.

2.3. Por otro lado se aprecia se estimó que en la 
actualidad el bien ha sido objeto de una me-
dida de inmovilización dictada en el marco de 
un proceso penal (signado 199-2001) que se 
instauró contra Víctor Manuel Malca Villanueva 
ante el Juzgado Séptimo del Distrito de Proce-
sos Penales Federales en el Distrito Federal de 

México, lo que podría determinar que el pre-
sente reclamo en sede de extinción de dominio 
a favor del Estado peruano, devendría en in-
conducente; lo que se aprecia fue superado por 
estimar que la normativa especial ha previsto 
un supuesto de extraterritorialidad viable para 
el ejercicio de estas clases de acciones, y que 
el artículo 51 del Decreto Legislativo 1373 es-
tablece que la extinción de dominio se tramita 
contra bienes que se encuentren en el extran-
jero, cuando estos sean adquiridos por nacio-
nales producto de actividades ilícitas; así como 
contra bienes que se encuentren en territorio 
nacional en caso de actividades ilícitas o con-
denas proferidas en el extranjero, siendo que 
en el supuesto que el proceso se haya iniciado 
en más de un país, se estará a lo resuelto en 
el respectivo tratado, convenio internacional o 
cooperación judicial internacional4.

2.3. Sobre la identificación de los titulares del bien, 
es de advertir que como consecuencia del fa-
llecimiento de Víctor Manuel Malca Villanueva 
-además de extinguirse la acción penal en su 
contra sin declaración sobre el fondo- la titula-
ridad del bien patrimonial materia de reclamo 
pasó a los integrantes de su sucesión legal. Es 
por ello, que en el presente proceso la parte 
requerida está constituida por la sucesión legal 
del causante Víctor Manuel Malca Villanueva, 
cuyos integrantes, en su calidad de herederos 
forzosos (y no precisamente por ser los bene-
ficiarios de la cuenta en la que se depositó los 
fondos), son los titulares de los fondos dinera-
rios cuya extinción se solicita.

 En este punto, dada la naturaleza especial y 
autónoma del proceso, es de resaltar que la 
viabilidad del reclamo de extinción de dominio 
contra los herederos se da, no precisamente 
por su condición de tales, sino por la ilicitud 
del origen de los bienes que heredan por vin-
cularse a actividades ilícitas, por lo que en ese 
sentido, la consolidación o concretización de la 

4 Correspondiendo al Ministerio Público hacer uso de todos 
los mecanismos de asistencia judicial o cooperación internacional, 
previstos en las convenciones, tratados y acuerdos suscritos y ratifi-
cados por el Perú, con el propósito de garantizar la persecución de 
activos ilícitos en el extranjero con fines de extinción de dominio.
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transmisión de dichos bienes quedan enerva-
dos por nulidad fundada en dicha ilicitud.

2.4. En el considerando UNDÉCIMO, evalúa la ve-
rificación de la configuración de organización 
criminal y solo con la finalidad de establecer la 
vinculación de los bienes reclamados con acti-
vidades ilícitas en un espacio de tiempo deter-
minado, conformada por más de tres personas, 
entre las que se repartieron tareas o funciones, 
bajo una estructura organizada y jerárquica en 
base a un sistema de toma de decisiones pro-
pio en el cual se establecieron relaciones entre 
los miembros y con el exterior, con la finalidad 
común de realizar acciones en el interior del 
aparato estatal para obtener recursos para el 
financiamiento (vía comisiones) del denomi-
nado “fondo de contingencia”, cuya implemen-
tación -como ha quedado establecido estuvo 
destinada para obtener recursos para financiar 
la reelección presidencial, advirtiendo: a) una 
agrupación enquistada en el aparato estatal 
con la presencia de líderes en su cúpula (fun-
cionarios de gobierno de alto nivel) y mandos 
medios operativos (de los sectores ministeria-
les), que se vinculó con empresas particulares 
(empresarios que conformaron el “Grupo de los 
Cuatros”, integrado por Víctor Alberto Venero 
Garrido, Claus Corpacho Kleinicke, Enrique 
Benavides y Moshe Rothschild); b) con una 
estructura organizacional y operativa sobre la 
base de un sistema de toma de decisiones y 
distribución de roles entre los integrantes, rela-
cionados con acciones de captación de sumas 
dinerarias mediante el cobro de comisiones en 
el proceso de compra de armamento bélico y 
de gestión de la Caja de Pensiones Militar Po-
licial; c) con la finalidad de obtener recursos 
para un fondo (denominado fondo de contin-
gencia) destinado para financiar la reelección 
presidencial; d) el modo operativo, en lo que 
respecta a la adquisición de armamento béli-
co, consistía en facilitar la participación de las 
empresas privadas aliadas en las licitaciones 
y adjudicaciones convocadas por la Fuerza Ar-
madas, las cuales ganaban en forma reitera-
da, siendo el beneficio el cobro de comisiones 
ilícitas a través de la adquisición irregular de 
armamento bélico; mientras en lo que respecta 

a la Caja de Pensiones Militar Policial, consistía 
en intervenir en su gestión para el uso de su 
fondo y cobro irregular de comisiones; e) es-
tuvo vigente en un espacio temporal estable y 
continuo, aproximadamente (1990-2000).

2.5. En el considerando DUODÉCIMO, realiza un 
análisis de la verificación del bien con las ac-
tividades ilícitas, tales como cohecho, enrique-
cimiento ilícito y falsedad genérica, indicando 
que: 1) el total de los ingresos patrimoniales 
asciende a U$/ 517,281.83 dólares, 2) el total 
de los egresos patrimoniales U$ 15’907,977 
dólares, 3) saldo, desbalance patrimonial U$ 
15’390,696.07 dólares, 4) se concluye que el 
desbalance patrimonial del encausado Víc-
tor Manuel Malca Villanueva asciende a U$ 
15’390,696.07 dólares americanos.

 Sobre este aspecto es de advertir que la rela-
ción causal del bien patrimonial acotado con 
la actividad ilícita de falsedad genérica se evi-
dencia en el hecho que la falsa declaración que 
rindió Malca Villanueva5, advirtiendo que las 
alegaciones en las que se funda la misma, no 
solo resultan ser insuficientes para desvirtuar 
los elementos fácticos de la hipótesis fiscal, 
sino que devienen en inconducentes, atendien-
do a la naturaleza de la acción en la que se fun-
da esta clase de procesos, toda vez que al ser 
de carácter real con contenido patrimonial, no 
tiene por objeto determinar la responsabilidad 
penal de las personas, lo que determina la au-
tonomía del proceso de otra clase de procesos, 
por lo que consecuentemente no está condicio-
nado a las resultas de una causa penal.

 Por lo que los argumentos esgrimidos como 
sustento de contradicción sobre que no ha sido 
impuesta una condena a Malca Villanueva por 
los ilícitos por los que fue investigado, carecen 
de asidero porque que el objeto de los presen-
tes actuados no es determinar la comisión de 
ilícitos penales sino la vinculación del origen 

5 En el marco de una fiscalización congresal sobre el ostensible 
desbalance patrimonial que presentaba, y en el cual, lejos de demos-
trar el origen lícito de sus propiedades y de los fondos depositados 
en las cuentas bancarias a su nombre, negó tenerlas en el extranjero, 
siendo justamente los fondos de una de ellas, objeto de reclamo en 
el presente proceso y cual forma parte del incremento patrimonial 
injustificado que ostentaba.
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del bien patrimonial reclamado con actividades 
ilícitas, las que en modo alguno se equiparan 
a tales ilícitos penales, de ahí que no corres-
ponde verificarse los elementos constitutivos 
del delito; limitándose la verificación de aqué-
llas a una evaluación genérica respecto de la 
contrariedad con el ordenamiento jurídico, esto 
es que no se requiere acreditar la culpabilidad, 
bastando constatar la existencia de una con-
ducta típicamente antijurídica que comprome-
ta o vincule el bien, para dar por cumplido con 
este presupuesto, sin necesidad de efectuar un 
juicio de reproche en contra del titular de dere-
chos patrimoniales sobre el mismo, deviniendo 
en inconducente la alegación de limitar los al-
cances de la declaración de Malca Villanueva, 
toda vez que la misma fue rendida en el esce-
nario de una fiscalización pública que compete 
a un poder del Estado, y que justamente tenía 
como propósito esclarecer el incremento osten-
sible de su patrimonio durante el ejercicio de su 
cargo de funcionario público.

2.6. En el considerando DÉCIMO TERCERO, va-
lora la causal comprendida en el literal f) del 
numeral 7.1 del artículo 7° del Decreto Legis-
lativo N°1373, establece: “7.1. Son presupues-
tos de procedencia del proceso de extinción de 
dominio, los siguientes: a) (...) b. (...) f) Cuan-
do se trate de bienes y recursos que han sido 
afectados dentro de un proceso penal y que el 
origen de tales bienes, su utilización o destino 
ilícito no hayan sido objeto de investigación; o 
habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre 
ellos una decisión definitiva por cualquier cau-
sa”. Se desprende que, partiendo de la premisa 
que los bienes y recursos - cuya extinción se 
solicita- hayan sido objeto de afectación en un 
proceso penal. En efecto, el presupuesto bási-
co que exige esta causal es que el bien recla-
mado haya sido afectado dentro de un proceso 
anterior, y a partir de esto, se contemplan dos 
posibilidades excluyentes: a) que el origen, uti-
lización o destino de tales bienes, no haya sido 
objeto de investigación; b) y que a pesar de 
que el bien fue objeto de investigación, no se 
tomó sobre el mismo, decisión definitiva.

 Como se advierte, en esta causal los elemen-
tos comunes de la estructura de la extinción de 

dominio no se configuran de modo directo, y 
más bien, esta causal opera en función a dos 
condiciones previas: a) en principio, que pre-
viamente se haya determinado la configuración 
de la actividad ilícita y la vinculación del bien a 
ésta; b) y además, que previamente haya me-
diado la intervención judicial mediante una me-
dida de afectación. El pedido fiscal se circuns-
cribe al supuesto que habiendo sido afectado 
en procesos penales seguidos contra Víctor 
Manuel Malca Villanueva, su origen no ha sido 
objeto de investigación, no mediando decisión 
de fondo en dichos procesos, por haberse sus-
traído el procesado a la acción judicial, y luego 
falleció, quedando establecido con alto grado 
de probabilidad que la procedencia del bien pa-
trimonial reclamado es ilícita por vincularse a 
las actividades ilícitas de cohecho, enriqueci-
miento ilícito y falsedad genérica.

 Superado entonces este extremo de la evalua-
ción, corresponde verificar si el bien patrimo-
nial ha sido objeto de afectación judicial, siendo 
que esta circunstancia ha sido fehacientemen-
te acreditada en el proceso, mediante pruebas 
directas e irrefutables, pues consisten en prue-
bas trasladadas de procesos penales que dan 
cuenta de ello (descritas en el punto H del sép-
timo considerando).

 En efecto, Víctor Manuel Malca Villanueva es-
tuvo sometido a procesos penales tanto en el 
Perú como en los Estados Unidos Américanos, 
en cada uno de las cuales, se dispuso la afec-
tación de los fondos dinerarios cuya extinción 
se solicita. Así:

•	 En México, en la causa penal 199/2001-V se-
guida contra Víctor Manuel Malca Villanueva, se dis-
puso el congelamiento --y se informe respecto del 
contrato de inversión en dólares agencias a nombre 
del antes citado, la cuenta 0094891001 de Banco 
Bital, Banco Internacional SA de la que se abonan 
los intereses a la cuenta de cheques en dólares nú-
mero 700031806-3, así como de las demás cuen-
tas que se encuentran abiertas en las instituciones 
bancarias del país. (DOCUMENTAL N°85 - fojas 
1028/1030).
•	 En el proceso signado 011-2001 -también sig-
nado 09-2001-, seguido contra Víctor Manuel Mal-
ca Villanueva -entre otros- mediante resolución de 



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2671

15/10/2002, el Quinto Juzgado Penal Especial se 
dispuso cursar solicitud de asistencia judicial inter-
nacional para: a) el decomiso y/o incautación en fa-
vor del Estado Peruano de los fondos existentes en 
la cuenta de inversión número cero cero noventa y 
cuatro millones ochocientos noventiún mil uno del 
Banco Bital, Banco Internacional S.A. aperturada a 
nombre de Víctor Malca Villanueva; la misma que 
a la fecha se encuentra “congelada”; y b) la repa-
triación al Perú de dichos fondos mantenidos en la 
cuenta de inversión antes señalado.

Es de advertir que en estos procesos no se dictó re-
solución final sobre la responsabilidad penal del en-
causado Víctor Malca Villanueva, pues, en ambos, 
éste se sustrajo de la acción judicial, habiendo sido 
declarado contumaz y declarado como no habido, 
siendo que posteriormente falleció en el extranjero.

2.7. Por último, cabe acotar que en este extremo, 
no media cuestionamiento alguno sobre los he-
chos acreditados, habiéndose limitado la parte 
requerida en referir en el debate probatorio, que 
la documentación aportada no acredita el ori-
gen ilícito de los fondos, más aún cuando Malca 
Villanueva nunca fue sentenciado por las auto-
ridades peruanas; alegación que técnicamen-
te no resulta compatible con la naturaleza del 
proceso de extinción de dominio, pues como se 
indicara, no tiene por objeto evaluar conductas 
para establecer responsabilidad penal, y en ese 
sentido, es autónomo por lo que el ejercicio de 
la acción en la que se funda, no está condicio-
nado a las resultas de otros procesos o proce-
dimientos, siendo que más bien, en el proceso 
se ha demostrado que los fundamentos de la 
tesis fiscal tienen un alto grado de probabilidad 
sobre la procedencia ilícita del bien patrimonial 
que reclama a favor del Estado.

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

La parte recurrente, solicita se revoque la resolución 
apelada, fundamentando su recurso de apelación, 
mediante escrito de fecha treinta de setiembre de 
dos mil veintiuno, consta de fojas 2145 a 2152, en 
la cual fundamentalmente cuestionó la existencia 
de nexo causal entre los medios probatorios pre-
sentados en el proceso y los fondos depositados 

en la cuenta bancaria cuya titularidad se pretende 
extinguir.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En la audiencia de vista el Fiscal Superior represen-
tante del Ministerio Público reiteró que los fondos 
objeto de proceso provenían de actividades ilícitas 
del Sr. Víctor Malca Villanueva.

IV. POSICIÓN DE LA PROCURADURÍA PÚ-
BLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE 
TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado reafirmó los argumentos de la representante 
del Ministerio Público, y precisó que el total de in-
gresos que el Sr. Malca percibió como funcionario 
público ascendían a US$581,000 dólares america-
nos, mientras que en la cuenta objeto de proceso 
existe más de un millón de dólares americanos.

IV. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

PRIMERO: En el presente caso, el Ministerio Pú-
blico con fecha 25 de julio de 2019 demandó la 
extinción de dominio sobre los activos depositados 
en la cuenta bancaria N° 0094891001 por el monto 
de US$ 1’539, 265.50 dólares americanos, al 31 de 
diciembre del 2000, más los intereses que se gene-
ren a la fecha de la ejecución de la sentencia, dinero 
que fuera depositado en el Banco Bital - Banco In-
ternacional Sociedad Anónima de México.

SEGUNDO: Al respecto, visto que los fondos objeto 
de proceso se encuentran en una cuenta extranjera 
y en principio fuera del ámbito territorial ordinario del 
Estado peruano, corresponde señalar que el artícu-
lo 51 del Decreto Legislativo 1373 establece que la 
extinción de dominio se tramita contra bienes que 
se encuentren en el extranjero, cuando estos sean 
adquiridos por nacionales producto de actividades 
ilícitas; lo que legitima la tramitación del presen-
te caso. No obstante, conforme precisa el artículo 
51.2 del mismo cuerpo legal, en caso existan otros 
procesos de extinción de dominio iniciados en más 
de un país, “se estará a lo resuelto en el respectivo 
tratado, convenio internacional o cooperación judi-
cial internacional”, lo que no impide continuar con 
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el trámite del presente proceso por apreciarse que 
sólo existió un proceso de naturaleza penal por de-
lito de procedencia ilícita (lavado de dinero) seguido 
en los Estados Unidos Mexicanos respecto de los 
mismos fondos objeto de proceso, pero que con-
cluyó con el archivo del caso porque el procesado 
evadió la acción de la justicia.

TERCERO: Siendo lo anterior así, si bien se apre-
cia que la cuenta de inversión Nro. 0094891001 fue 
abierta por Víctor Manuel Malca Villanueva, mien-
tras se desempeñó como Embajador del Perú en 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que permitiría es-
timar una inicial licitud en su origen; pese al falleci-
miento del Sr. Malca Villanueva, el 06/11/2015 en la 
República Federativa de Brasil; no se aprecia que la 
defensa de los sucesores del Sr. Malca Villanueva 
hayan negado la tesis de la Fiscalía de la Nación 
y de la Procuraduría Pública en el sentido que las 
remuneraciones del Sr. Malca durante su ejercicio 
como funcionario público fueron significativamen-
te inferiores lo que permitiría estimar que el dine-
ro depositado en dicha cuenta corresponde, como 
afirma la Fiscalía; a dinero llevado desde el Perú 
y que tendría como origen actividades ilícitas a las 
que se vinculó al Sr. Víctor Manuel Malca Villanueva 
durante el régimen del Ex Presidente Alberto Fuji-
mori, que tuvieron como fuente el erario nacional y 
se derivaron del cobro de comisiones ilegales por la 
compra de armamento militar.

CUARTO: Para el efecto, conforme a las copias cer-
tificadas del proceso penal inserto en el presente ex-
pediente, debe estimarse como hecho probado que 
durante el régimen del gobierno del Ex Presidente 
Alberto Fujimori, el Sr. Malca Villanueva ejerció los 
cargos de Ministro del Interior, Ministro de Defensa 
y Embajador del Perú en los Estados Unidos Mexi-
canos; siendo ello así, aun cuando el Sr. Malca huyó 
del alcance la justicia en el proceso penal respec-
tivo, cuyo procesamiento fue reservado por tener 
la condición de contumaz; no puede desconocerse 
que con ocasión del juzgamiento de otros funciona-
rios públicos del mismo periodo gubernamental, ya 
se acreditó que durante el periodo que el Sr. Malca 
ejerció el cargo de Ministro de Defensa, se efec-
tuaron compras irregulares de armamentos para el 
Ejército Peruano (adquisición de helicópteros MI-25 
y MI-17 y de aviones Mig-29 y Su-25); realidad que 
no ha sido negada, aun cuando la defensa del Sr. 

Malca Salaverry refiera que el Sr. Malca Villanueva 
nunca tuvo una condena penal.

QUINTO: El argumento antes referido no puede ser 
estimado toda vez que si bien es cierto que el Sr. 
Malca Villanueva no fue condenado a nivel penal 
por los actos referidos, ello se debió justamente a 
que no se presentó a dicho proceso para contribuir 
a esclarecer lo pertinente.

SEXTO: Por tanto, visto que el Ministerio Público 
demanda la extinción del dominio sobre el monto 
de US$ 1’539, 265.50 dólares americanos, al 31 de 
diciembre del 2000, más los intereses que se gene-
ren a la fecha de la ejecución de la sentencia, dinero 
depositado en el Banco Bital - Banco Internacional 
Sociedad Anónima de México; resulta razonable 
exigir que los sucesores del Sr. Malca, que serían 
los directos beneficiarios de dicho patrimonio, con-
tribuyan al esclarecimiento pertinente, deber de co-
laboración que resulta mayor cuando el propio ban-
co informó de depósitos a la cuenta antedicha con 
“billetes de número de serie consecutivo, con 
olor a humedad y por montos que no correspon-
den con el nivel de vida del cliente”, lo que fue 
calificado como una práctica sospechosa por la pro-
pia entidad bancaria.

SÉPTIMO: La exigencia de colaboración antedicha 
debe ser ratificada más cuando, luego de admitida 
la demanda, los sucesores del Sr. Malca Villanueva 
no aceptaron ni la pretensión de extinción de domi-
nio, ni la veracidad de los hechos expuestos en la 
demanda y los fundamentos jurídicos de la misma 
como permite el artículo 36 del Decreto Legislativo 
sobre Extinción de Dominio; por lo que era resul-
ta razonable esperar que en el interior del presente 
proceso hubieren contribuido al esclarecimiento so-
bre el origen lícito de dichos fondos.

OCTAVO: No obstante, pese a la carga de la prueba 
que conforme al numeral 2.9 del artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo sobre Extinción 
de Dominio los sucesores del Sr. Malca tenían a 
cargo, no se aprecia que ello haya ocurrido.

NOVENO: Si bien, como afirma la defensa, en rigor 
existe condena penal para el Sr. Malca Villanueva 
por el cargo de haber aceptado, mientras fue Mi-
nistro de Estado, la propuesta de Alberto Fujimori 
de crear un fondo de contingencia que permitió la 
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adquisición irregular de aviones militares, así como 
el cobro de comisiones por ello; no puede admitir-
se que la propia omisión de los integrantes de la 
sucesión del Sr. Malca Villanueva, en contribuir al 
esclarecimiento sobre el origen de los fondos de-
positados por su causante, convierta en legítimo su 
derecho sobre fondos cuya licitud de origen, como 
se ha referido, no ha sido esclarecida 

DÉCIMO: En tal sentido, conforme ha desarrollado 
extensa y minuciosamente la sentencia apelada, este 
colegiado no puede desconocer que la realidad de los 
hechos ocurridos durante el gobierno del Sr. Fujimori, 
ya fueron constatados a nivel penal, donde uno de los 
sentenciados, el Sr. Montesinos Torres, en el proceso 
penal Nro. 09-2001, expresamente declaró:

•	 “Y en el interior de sus oficinas, y encontrándo-
se el Ing. Fujimori, el General Malca Villanue-
va y el instruyente, el ex jefe de Estado utilizó 
la misma persuasión que para con mi persona, 
es decir, hizo una conversación previa de moti-
vación, luego de esto le habló al Ministro Malca 
del fondo de contingencia, expresándole que 
el rubro de compra de armas por las Fuerzas 
Armadas, que dependían directamente de su 
despacho, generaba siempre comisiones y que 
éstas podían permitir desarrollar la idea del Ing. 
Fujimori, no sólo de conformar el aludido fondo, 
sino de ir incrementándolo progresivamente…”

•	 “En esta ocasión el General Víctor Malca Vi-
llanueva estuvo totalmente de acuerdo con 
el planteamiento del Ing. Fujimori, expre-
sándole que no se preocupara, que contaba 
con su total apoyo, a lo que el Ing. Fujimori le 
respondió que lo dejaría el mayor tiempo posi-
ble en el cargo de Ministro de Defensa, lo que 
efectivamente ha ocurrido, pues permaneció 
más de cuatro años en dicha función pública 
como ningún otro Ministro de Defensa lo ha he-
cho en la década 90-2000”.

•	 Es así como inicia esta concepción en la cual 
por iniciativa y por las facilidades y de acuer-
do a las órdenes del presidente Fujimori Fuji-
mori, se produjeron (sic) la compra de los 18 
aviones Mig 29, 18 aviones Sukoi 25 a Bielo-
rrusia y posteriormente 3 aviones Mig 29 a la 
Federación Rusa, e igualmente la adquisición 
de los helicópteros MI 25 y MI 17... “

•	 “Posteriormente, el presidente toma la decisión 
frente a las ofertas que habían llegado a las 
Fuerza Aérea para la venta de estos aviones y 
luego de los procedimientos legales correspon-
dientes, aparece la empresa W21, cuyo repre-
sentante legal es Moshe Rothschild Chassin, 
quien tenía la representación de los bielorrusos 
para la venta de los aviones Mig 29…” 

•	 “Es así que se produjo la primera compra de 
los 18 Mig 29 que fueron viniendo progresiva-
mente al Perú, luego de firmarse cumpliendo 
tas formalidades técnicas, administrativas de 
los contratos pertinentes. Sobre el particular, es 
menester precisar al Juzgado, que la interven-
ción de W21 se hizo posible por la decisión 
del Ministro de Defensa, Malca Villanueva, 
en razón de que conocía a Moshe Roths-
child, quien a su vez había formado un equipo 
con Alberto Venero Garrido, Claus Corpancho, 
Enrique Benavides Morales, que sin aparecer 
estos últimos formalmente en W21, constituían 
el mismo grupo, y son todos ellos los que efec-
tivamente ganaban la licitación... “

•	 “…el Ing. Fujimori en conversación con el 
General Víctor Malea Villanueva y el instru-
yente, indicó que (sic) se pidiera la comisión 
para el fondo de contingencia y que, asimismo, 
esto debería de comprender a todo el personal 
participante del ministerio de Defensa y de la 
Fuerza Aérea del Perú...”

•	 “Ahora bien, Alberto Venero Garrido le fue 
trayendo progresivamente al instruyente a 
las instalaciones del SIN, la comisión que co-
rrespondía por esta primera venta de los 18 
aviones Mig 29 y que ascendió al monto de 
6 millones de dólares, de los cuales di cuenta 
al Presidente Fujimori, ordenándome que ese 
dinero a medida que lo iba recibiendo lo remi-
tiera a las cuentas que tenía el instruyente a 
su nombre en Suiza para el llamado fondo de 
contingencia. En ese mismo sentido, sé que 
Moshe Rothschild entregó al Ministro de 
Defensa correspondiente, al secretario del 
ministerio de Defensa, Danfer Suárez Carran-
za, por su participación en la parte respectiva, 
al General Rolando Magni Flores, a Rubén 
Mimbela Velarde, entre otros que aparecen en 
la documentación del caso, pagándoles las 
correspondientes comisiones...”
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•	 “De otro lado, la comisión que generó la com-
pra de los aviones Sukoi 25 y que fueron en-
tregadas al instruyente de manera progresi-
va por Alberto Venero Garrido, ascendió a la 
suma de 3 millones de dólares, de lo cual se 
dio cuenta al presidente Fujimori...Asimismo, 
quiero precisar que el Ministro de Defensa y 
el Comandante General y todos y cada uno 
de los miembros de la Fuerza Aérea que han 
intervenido en esta operación, han recibido 
una comisión cuyos montos deberán preci-
sarlos los mismos”.

•	 “En cuanto a la compra de los helicópteros MI 
25 y MI 17 materia de autos, ello estuvo direc-
tamente dirigido por el ministro Víctor Mal-
ca Villanueva y el entendido, y en todo caso 
me remito al documento que creo que en ellos 
interviene Enrique Benavides Morales; por 
este rubro el general Malca le entregó di-
rectamente al Presidente la cantidad de un 
millón de dólares y luego éste se los entregó 
al instruyente para que los remitiera al fondo de 
contingencia que se encontraba en el exterior.”

•	 “Toda la relación que ha tenido el instruyente 
con W21 ha sido a través de Alberto Venero...
Sabía de la participación en estas adquisicio-
nes de esta empresa, como lo sabía el gene-
ral Malca en sus inicios...”

•	 “Sobre el particular, debo precisar que antes de 
la unión de Moshe Rothschild, Enrique Benavi-
des Morales, Claus Corpancho y Alberto Ve-
nero Garrido, cada uno de ellos trabajaba en 
forma separada y aún en competencia, lo que 
originaba ciertas fricciones, por lo que el ge-
neral Malca los convocó a una reunión en 
el Ministerio de Defensa, sugiriéndoles que 
formaran un solo equipo y que uno de ellos de-
bía figurar visiblemente, de manera tal que se 
limaran esas asperezas, lo que efectivamente 
sucedió, puesto que según me refiriera Alberto 
Venero Garrido, posteriormente se reunieron 
ellos en otro local y formaron un grupo entre los 
cuatro, donde acordaron que la cabeza visible 
sería Moshe Rothschild, a cuyo efecto crearon 
la empresa W21, que es la que formalmente 
aparece en las adquisiciones de los Mig 29 y 
los Sukoi 25... “

•	 Al ser preguntado sobre el monto o porcenta-
je que cobraba Malca Villanueva por concepto 
de comisión ilícita, Montesinos respondió: “no 
podría precisar de manera exacta la cantidad 
recibida por el Ministro o Ministros de Defensa 
que intervinieron, o los comandantes generales 
que igualmente participaron, así como de todo 
el personal de la Fuerza Aérea interviniente y 
que figuran en los contratos y los expedien-
tes técnicos, pero sí he de referir que tienen 
que haber recibido una cantidad conside-
rable de comisión; y teniendo en cuenta de 
que (sic) al instruyente se le dio 6 millones de 
dólares, puedo estimar que para el General 
Malca y el personal del Ministerio de Defen-
sa podrían haber aproximadamente unos 3 
millones de dólares...”

DÉCIMO PRIMERO: Al respecto, cabe precisar que 
no fue sólo el dicho del Sr. Montesinos Io que sirvió 
para la condena penal respectivo, sino la estimación 
de la realidad de la cadena de hechos referidos, 
como ha precisado la sentencia apelada; no pu-
diendo desconocerse que, en relación al Sr. Malca 
Villanueva, se tienen los hechos siguientes:

a) ocupó el cargo de confianza de ministro de Es-
tado en la cartera del Interior desde el 2 de abril 
de 1991 hasta el 6 de noviembre de 1992, y 
Defensa desde el 7/11/1997 hasta el 9/1/1996.

b) El sector Defensa era el que autorizaba la ad-
quisición de armamento castrense.

c) Alcanzó un patrimonio de U$ 15,390.697.7.

d) No incluyó en sus declaraciones juradas los 
montos de dinero indicados;

e) Designó a Guillermo Venegas Pinto, como jefe 
de la Oficina General de Administración del Mi-
nisterio de Defensa.

f) Durante su periodo de Ministro se produjo la 
adquisición de helicópteros M-25 y MI-17.

g) Durante su periodo de Ministro se produjo la 
adquisición de aviones MIG-29 y Sukoi-25.

h) Los bienes adquiridos representaron mate-
rial de guerra en desuso y equipos de guerra 
inservibles.
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DÉCIMO SEGUNDO: En razón de lo expuesto, la 
exigencia de la parte requerida para esclarecer que 
el origen de sus fondos no provenía del pago de co-
misiones por compras irregulares de armamento, re-
sultaba imperativa, toda vez que si bien el derecho de 
propiedad representa un bien que el Estado garantiza, 
nadie puede pretender conservar un patrimonio que 
razonablemente se refleja como ilícito porque el artí-
culo 103 de la propia Constitución ha precisado que 
“La Constitución no ampara el abuso del derecho”.

DÉCIMO TERCERO: En relación a la carga de la 
prueba que ordinariamente tiene todo requerido, 
debe señalarse que adquiere un nivel mayor tra-
tándose de patrimonio que tendría relación con 
armamento militar, toda vez que, como señala la 
sentencia, al tener la compra de los mismos un gra-
do de flexibilización por vincularse con la seguridad 
nacional no están sometidos a todas las reglas de 
las licitaciones y concursos público ordinarios. En 
tal sentido, los beneficiados con un patrimonio que 
se relaciona con un origen semejante, en general 
tienen el deber de contribuir a esclarecer que su ori-
gen no es ilícito y que tampoco representaron un 
caso de traición a la patria, por cuanto se afirma que 
las compras irregulares de armamento se habría 
producido incluso en tiempos del último conflicto 
con el Ecuador; y que en el caso de la compra de 
los helicópteros MI 25 y Ml 17, dicha operación “es-
tuvo directamente dirigido por el ministro Víctor Mal-
ca Villanueva” como refirió el ex asesor presidencial 
Vladimiro Montesinos.

DÉCIMO CUARTO: En consecuencia, visto que el 
origen lícito de los fondos no ha sido esclarecido por 
la parte requerida, debe estimarse subsistente la 
atribución de origen ilícito postulada por el Ministerio 
Público, que se refuerza con el desbalance patrimo-
nial de fecha 17/09/2002, (obrante en copia certifica-
da a fojas 283/311- Documental N° 18), que conclu-
yó que el Sr. Víctor Manuel Malca Villanueva pese 
a que percibió como funcionario público un total de 
U$ 517,281.83 (quinientos diecisiete mil, doscientos 
ochenta y un con 83/100) dólares americanos, acu-
muló un patrimonio superior a los quince millones 
de dólares, entre los cuales se incluye el depositado 
en el Banco Bital Banco Internacional México S.A. 
cuenta NO 0094891001 por U$ 1’539,265.50 dóla-
res americanos objeto de proceso.

DÉCIMO QUINTO: Por lo expuesto, visto que adi-
cionalmente, tampoco ha sido desvirtuada la con-
clusión de la sentencia apelada en el sentido que el 
Sr. Malca Villanueva faltó a la verdad al negar ante 
una investigación del Congreso de la República la 
existencia de cuentas en el extranjero; el intento de 
obstruir el debido esclarecimiento sobre la existen-
cia de fondos y su origen, debe estimarse como un 
intento de evadir las acciones orientadas al debido 
esclarecimiento sobre el origen de los fondos, y su 
relación más bien con las actividades ilícitas atribui-
das por el Ministerio Público, por lo que debe confir-
marse la sentencia apelada.

VII. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad:

RESUELVEN. –

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por el requerido Víctor Enrique Mal-
ca Salaverry, contra la sentencia contenida en la 
Resolución N041 del 31 de agosto de 2021, ex-
pedida por el Juzgado Transitorio Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima; en consecuen-
cia, la CONFIRMARON en todos sus extremos.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase.-

S.S.

VÁSQUEZ VARGAS
Presidente
HUERTAS SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior





Actividad ilícita 
vinculada a la 
minería ilegal
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°95- NOVENTA Y CINCO

Lima, veintiséis de abril
Del dos mil veintidós.-

VISTOS Y OÍDOS; puestos los autos en des-
pacho para resolver tras la realización de la audien-
cia de vista de la causa llevada a cabo el seis de 
abril del dos mil veintidós, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidenta), y los Magistrados Huerta 
Sáenz y Arbulú Martínez, con la intervención como 
Director de Debates el Juez Superior Arbulú Martí-
nez; Y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1 Con fecha veintiséis de enero del dos mil veintidós, 
el Juez del Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Lima, mediante resolución N°83, resolvió:

1. Declarar INFUNDADA la excepción cuál de 
Cosa Juzgada deducida por la defensa técnica 
de la empresa Aram Asset Management N.V. 
contra la demanda de extinción de dominio.
2. Declarar FUNDADA la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por el Fiscal Provincial 

de la Tercera Fiscalía Provincial Transitoria 
Especializada de Extinción de Dominio de 
Lima contra la empresa MINING & ENERGY 
SOLUTIONS S.A.C., identificada con RUC N° 
205478522592, por la causal contemplada en el 
literal “a” del numeral 7.1. del Decreto Legislati-
vo N° 1373, respecto de los dieciocho lingotes 
de oro, el cual ostenta la condición de objeto de 
las actividades ilícitas de Minería Ilegal y de La-
vado de Activos proveniente de Minería Ilegal.
3. Declarar FUNDADA la demanda de extin-
ción de dominio interpuesta por el fiscal provin-
cial de la Tercera Fiscalía Provincial Transito-
ria Especializada en Extinción de Dominio de 
Lima, contra la empresa MINING & ENERGY 
SOLUTIONS S.A.C., identificada con RUC N° 
205478522592, por la causal contemplada en 
el literal “b” del numeral 7.1. del Decreto Le-
gislativo N°1373, respecto de que los dieciocho 
lingotes de oro señalados en el punto 1 de esta 
parte resolutiva tendrían la calidad de incre-
mento patrimonial no justificado vinculado a las 
actividades ilícitas de Minería Ilegal y Lavado 
de Activos proveniente de Minería Ilegal.
4. ACLARAR que la extinción de dominio re-
caerá sobre dieciocho piezas de oro: 10 lingo-
tes, 8 planchas rectangulares, y viruta metálica; 
cuyo peso neto total e individual de las piezas 
de oro se detalla a continuación:

Precinto de 
Seguridad 

Actual

Pieza de oro (10 lingotes 
y ocho planchas 
rectangulares)

Peso (en Kgs.) signado en el oro 
previamente incautado  

(en proceso penal)

Peso registrado

E3088148 y 
E3088149

1 6,891.10 6,890.00
2 6,705.00 6,710.00
3 2,965.30 2,966.61
4 2,839.20 2,839.28
5 71.51 715.00
6 284.50 284.46
7 152.30 152.31
8 22].40 221 .31
9 258.60 258.52
10 208,70 208.65
11 247.50 247.15
12 89.15 89.15
1 5,130.50 5,130.00
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5. DECLARAR NO HA LUGAR al pedido de la em-
presa Aram Asset Management N.V., domiciliada en 
Curazao, para ser considerado Tercero de buena fe 
exenta de culpa.

6. EXTINGUIR EL DOMINIO y todos los derechos 
que sobre los referidos bienes ostenta la persona ju-
rídica empresa ARAM ASSET MANAGEMENT N.V., 
aludidos en el punto 2, 3 y 4 de esta parte resoluti-
va, que lo adquirió de la empresa MING & ENERGY 
SOLUTIONS S.A.C.,

7. SE DISPONE: la transferencia y/o titularidad de 
los bienes muebles (18 barras de oro) antes men-
cionados a favor de Estado Peruano, representada 
por el Programa Nacional de Bienes Incautados 
(PRONABI) para que actúe conforme a Io dispuesto 
en la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N°1373. (...)”

1.2. Ante ello, las defensas técnicas de las em-
presas requeridas Aram Asset Management N.V. 
y Mining & Energy Solutions S.A.C., en fecha 14 
de febrero del año 2022, interpusieron recurso de 
apelación contra la resolución N°83, recursos que 
el Juez de Primera Instancia concedió y elevó el ex-
pediente respectivo a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha seis de abril último se realizó la au-
diencia de vista de la causa oportunidad en la cual 
se escucharon los argumentos de las defensas téc-
nicas del representante del Ministerio Público y de 
la Procuraduría de Lavado de Activos por lo que co-
rresponde resolver.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 83 de veintiséis 
de enero de dos mil veintidós, consignó, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

SOBRE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA DE-
DUCIDA POR LA EMPRESA ARAM ASSET MA-
NAGEMENT N.V.

2.1. El Juez de Primera Instancia en el argumento 
V.A de fojas 271 de la sentencia apelada, señala 
que la requerida empresa Aram Asset Manage-
ment N.V. dedujo la excepción de Cosa Juzga-
da contra la demanda de extinción de dominio, 
deberá ser examinada conforme al principio 
constitucional de Cosa Juzgada reconocido en 
el inciso 2 del artículo 139 de la Constitución y 
el artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial (LOPJ), así como en los numerales 2.8., 
artículo II del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo N°1373 y 5.4. de su Reglamento.

2.2. Así también, cotejó los documentales ofrecidos 
por la defensa de Aram Asset Management 
N.V. que obran en el cuaderno 169-2019-1 que 
son:

i) Resolución expedida por la Cuarta Sala 
Penal de la Corte Superior de Justicia del 
Callao en El expediente N°1410-2015-0; 
de fecha 31 de mayo de 2018 (fs.260-268 
del incidente);

ii) Resolución emitida por la Cuarta Sala Pe-
nal Liquidadora Permanente de la Corte 
Superior de Justicia del Callao en inciden-
te N° 1410-2015-10, de fecha 18 de junio 
de 2018 (fs.269); y, 

iii) Resolución expedida por el Tribunal Fiscal 
en el expediente N°3235-2019, de fecha 
29 de abril de 2019.

1 Ver folios 2759-TOMO VI

E5293823
(seis bolsas 

y virutas 
metálicas)

2 4,083.70 4,080.00
3 5,316.70 5,310.00
4 4,587.87 4,590.00
5 2,669.50 2,670.00
6 6,904.70 6,910.00

Virutas metálicas - 3.61
Peso total de las 18 piezas de oro y viruta Metálica 50,276.05
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En concordancia con la jurisprudencia emanada de 
la propia Sala de Apelaciones Transitoria Especia-
lizada en Extinción de Dominio de Lima2, verificó:

1. Todas las resoluciones indicadas por de-
fensa están referidas a la decisión judicial 
que revocó él no ha lugar a la solicitud de 
desafectación y devolución de los 18 lingo-
tes de oro sub litis y, consecuentemente, 
declaró procedente su desafectación y de-
volución a la empresa Aram Asset Mana-
gement N.V.; y,

2. Ninguna de las resoluciones señaladas 
constituye sentencia que haya resuelto so-
bre “la cuestión sobre el fondo planteada 
en el proceso por la pretensión del deman-
dante y la resistencia del demandado “3. 
Por ende, no se cumple el primer requisito 
necesario para declarar la existencia de 
cosa juzgada.

2.3. En ese sentido, de acuerdo con el A-quo no 
está satisfecha la triple identidad (sujeto, obje-
to y fundamento) que exige la configuración de 
la excepción de la Cosa Juzgada, razón por la 
cual se le declaró infundada.

SOBRE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

2.4 PRONUNCIAMIENTO PREVIO SOBRE LA 
“ALERTA” HECHA POR LA EMPRESA 
ARAM ASSET MANAGEMENT N.V. EN TOR-
NO AL PESO DE LAS PIEZAS DE ORO OB-
JETO DEL PRESENTE PROCESO.

 El A- quo luego de realizar un análisis ex-
haustivo, aclaró que la demanda está referi-
da a dieciocho piezas de oro y viruta metáli-
ca cuyo peso total asciende a 50,276 gramos 
(CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y SEIS GRAMOS) equivalentes a 50.276 kilo-
gramos (CINCUENTA KILOS Y DOSCIENTOS 

2 “En el proceso de extinción de dominio existirá cosa juzgada 
siempre que se cumplan dos requisitos: i) previa emisión de una sen-
tencia con calidad de cosa juzgada y ii) La identidad de sujeto, objeto 
y fundamento con otro proceso”. Cfr. Considerando vigésimo tercero 
de su sentencia de vista recaída en el expediente N° 00063-2019-0
3 Cita N°7 de la mencionada sentencia de vista.

SETENTA Y SEIS GRAMOS); sobre los cuales 
recayó la extinción de dominio, al declararse 
fundada la demanda.

2.5. El Principio de Carga Dinámica de la Prue-
ba, reconocido en el numeral 2.9. del artículo II 
del Título Preliminar (T.P.) del Decreto Legisla-
tivo N° 1373, corresponde a la empresa Mining 
& Energy Solutions S.A.C., demostrar y probar 
el origen lícito de las piezas de oro.

2.6. SOBRE LA CAUSAL CONTEMPLADA EN EL 
LITERAL A) DEL NUMERAL 7.1. (LAS PIEZAS 
DE ORO COMO OBJETO DE LAS ACTIVIDA-
DES ILÍCITAS DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
DE MINERÍA ILEGAL), las piezas de oro están 
relacionada a las actividades ilícitas de Lava-
do de Activos y/o de Minería Ilegal que nace 
del expediente N°01410-2015-0 proceso penal 
que se vio ante la Corte Superior de Justicia del 
Callao. –

2.7 La empresa Mining & Energy Solutions S.A.C., 
sostuvo que, el origen lícito de las piezas de 
oro está fundamentado tanto en el proceso de 
formalización de los operadores mineros que 
extraen el oro de la Concesión Minera Ana 
María N° 4, de la concesionaria Corporación 
Minera Ananea, ubicada en la zona de La Rin-
conada, como en las características del tipo de 
minería artesanal desempeñada en dicha zona 
del departamento de Puno.

2.8 Asimismo, la empresa Mining & Energy So-
lutions S.A.C., al tiempo de los hechos ocu-
rridos, estaba inscrita en el Registro Especial 
de Comercializadores y Procesadores de Oro 
(RECPO) con número de RECPO-000135, 
desde el 01.06.2012, para realizar operaciones 
de compra/ venta y refinación de oro. De este 
modo, se deduce que la única actividad mine-
ra a la que MINING & ENERGY SOLUTIONS 
S.A.C. estaba autorizada a desarrollar, al mo-
mento de los eventos, era la de comercializa-
ción de mineral aurífero y su refinación.

2.9 Que ninguna de las zonas en donde los nue-
ve proveedores tenían permitido desarrollar la 
extracción de oro coincide con las zonas habi-
litadas por la Corporación Minera Ananea S.A. 
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a los cuarenta operadores indicados en la Ta-
bla 8, con fines de explotación minera: Lago de 
Oro, Santa María y Ritty Pata.

2.10 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
DE EXIGIR LA CONSTANCIA DEL ORIGEN 
LÍCITO DEL ORO respecto del suministro de 
oro de Mining & Energy Solutions S.A.C. en fa-
vor de Aram Aseet Management N.V., se verifico 
que en la primera cláusula del contrato suscrito 
entre ambas, empresas, se estipulaba la canti-
dad mínima y máxima de oro qué iba a recibir 
periódicamente Aram Asset Management N. V., 
así como las características que debía reunir el 
mineral, mientras que la cláusula tercera de ese 
contrato obligaba a Mining & Energy Solutions 
S.A.C. a enviar a Aram Asset Management N.V. 
el certificado de origen del oro.

2.11 La empresa Aram Asset Management N.V., si 
cumplió con lo exigido por el artículo 4 del De-
creto Supremo N°027-2012-EM; es decir, verifi-
có que Mining & Energy Solutions S.A.C. cum-
pliera con estar inscrita en el RECPO (Registro 
Especial de Comercializadores y Procesadores 
de Oro).

2.12 No obstante, la empresa requerida Mining & 
Energy Solutions S.A.C. no cumplió con las 
obligaciones de verificación del origen del mi-
neral aurífero, mandadas por el artículo 11 del 
Decreto Legislativo N° 1107, y por los artícu-
los 2 y 3 del Decreto Supremo N° 027-2012-
EM, limitándose a presentar ante la agencia de 
aduana JKM S.A.C. una “Declaración Jurada 
de Procedencia de Material Aurífero” del 6 de 
diciembre de 2013, aunque sin fe a cierta, sin 
adjuntar los comprobantes de pago efectuado 
en favor de los nueve proveedores mineros, y 
sin especificar la descripción del mineral aurí-
fero (peso, características, y estado) vendido 
por cada uno de ellos a MINING & ENERGY 
SOLUTIONS S.A.C.

2.13 Asimismo, concluye que la requerida Mining & 
Energy Solutions S.A.C. no cumplió con las exi-
gencias del artículo 11 del Decreto Legislativo 
N°1107, ni del Decreto Supremo N° 027-2012-
EM, de forma que, al no obrar en autos ninguna 

constancia que acredite el origen legal del oro, 
ni algún comprobante de pago que acredite la 
operación de compra de mineral aurífero de 
procedencia legal de dicha empresa a alguno 
de los proveedores mineros, se da por acredi-
tado el origen ilícito de las piezas de oro están 
vinculados a la Minería Ilegal y al Lavado de 
Activos.

2.14 En cuanto a la condición de tercero de buena 
fe sostenida por la empresa apelante Aram As-
set Management N.V, el Magistrado de primera 
instancia refiere que Aram Asset Management 
N.V. no desplegó una conducta prudente y dili-
gente para cumplir y hacer cumplir, por si sola 
o a través de su representante INTRESOR S. 
A.C., las obligaciones señaladas artículos 2 y 
3 del Decreto Supremo, N°2027-2012-MEM y 
el artículo 11 del Decreto Legislativo N°1107, 
vinculadas a: i) La verificación de la existencia 
de la constancia del origen del oro, ii) La verifi-
cación de los proveedores de Mining & Energy 
Solutions S.A.C. De quién estaba adquiriendo 
el oro, estuvieran debidamente registrados 
como tales, consignando su D.N.I., contarán 
con número de R.U.C., y hubieran obtenido el 
oro de la zona donde tenían autorizado desa-
rrollar actividad minera; iii) La verificación de la 
autenticidad de estos datos; por lo que conclu-
ye, que no ejerció de manera correcta y diligen-
te su derecho como propietaria.

2.15 SOBRE LA CAUSAL CONTEMPLADA EN 
EL LITERAL B) DEL NUMERAL 7.1., por esta 
causal relacionada a incremento patrimonial in-
justificado, dicho examen debe circunscribirse 
a Mining & Energy Solutions S.A.C., tal como 
ha quedado demostrado, inicialmente adquirió 
las piezas de oro con una procedencia ilícita 
vinculada de la Minería Ilegal para luego ven-
dérselo a Aram Asset Management N.V.

2.16 Al revisar los documentales, se evidencia que 
Mining & Energy Solutions S.A.C., en virtud 
del artículo 6 de la Ley General de Sociedades 
(L.G.S.), adquirió personalidad jurídica con su 
inscripción en el Registro de Personas Jurídi-
cas el 13 de abril de 2012; y, los socios funda-
dores, dos de ellos son peruanos con domicilio 
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en Miraflores, Perú y una venezolana, con do-
micilio en Caracas, Venezuela.

2.17 AUSENCIA DE VIDA ECONÓMICA Y COMER-
CIAL RENTABLE DE MINING & ENERGY 
SOLUTIONS S.A.C. ANTE LOS DESAPARE-
CIDOS LIBROS DE LA EMPRESA en cuanto 
al patrimonio de la sociedad al momento de su 
constitución, consta que Mining & Energy So-
lutions S.A.C. tuvo un capital social inicial de 
S/ 15,000 (QUINCE MIL Y 00/100 SOLES). Sin 
embargo, al cotejar el tipo de aportes que rea-
lizaron los socios fundadores, consta que los 
tres socios realizaron aportes no en efectivo, 
como suele hacerse al constituirse sociedades 
anónimas -capitalistas- que se dedicarán a de-
sarrollar actividades de extracción y comercio 
de oro, sino en bienes muebles, de forma si-
milar a las sociedades personalistas (ver Tabla 
13). Por lo tanto, se infiere que Mining & Energy 
Solutions no contaba con liquidez a la fecha en 
que fue constituida.

2.18 La defensa ha alegado que Mining & Energy 
Solutions S.A.C. habría obtenido liquidez a par-
tir de los pagos adelantados efectuados por su 
cliente Aram Asset Management N.V. y, aunque 
está acreditado ello, también es cierto que di-
cho modus operandi se caracterizaba porque 
los pagos adelantados de importantes sumas 
de dinero en efectivo en moneda norteame-
ricana (dólares), eran realizados con mucha 
proximidad a las fechas en las que Mining & 
Energy Solutions S.A.C. compraba el oro de 
los proveedores y se producía el traslado del 
mineral aurífero del punto de compra en Puno 
al Aeropuerto de Juliaca, donde era embarca-
do inmediatamente al Aeropuerto Internacional 
Jorge Chávez, para ser guardado en los alma-
cenes de Talma.

III ARGUMENTOS DE LAS PARTES 
IMPUGNANTES

3.1. EMPRESA REQUERIDA MINING & 
ENERGY SOLUTIONS S.A.C

 La parte recurrente, solicita se revoque la re-
solución apelada y reformándola se declare in-
fundada la demanda de extinción de dominio, 

fundamenta su recurso de apelación, mediante 
escrito de fecha catorce de febrero del año dos 
mil veintidós, que consta de fojas 2798 a 2820 
(Tomo VI), en el cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

VICIOS IN IUDICANDO

1 SOBRE LA VULNERACIÓN AL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD PROCESAL PENAL:

 3.1.1. Refiere que el A quo no ha realizado 
una debida evaluación de las resoluciones 
presentadas por la codemandada, la empresa 
Aram Asset Management N.V., como medios 
de prueba que acreditan la existencia de cosa 
Juzgada y, en consecuencia, la inexistencia de 
ilícitos penales; específicamente la inexistencia 
del delito de lavado de activos como conse-
cuencia de la minería ilegal, lo que evidenciaría 
la licitud de las dieciocho barras de oro. Cabe 
precisar que, el Juzgado ha desconocido lo se-
ñalado en las Resoluciones del Poder Judicial, 
Tribunal Fiscal y los propios dictámenes emiti-
dos por la Fiscal Superior.

 3.1.2. Señala el apelante que la demanda inter-
puesta por el Ministerio Publico no se encon-
traría en los supuestos de los literales a y b del 
numeral 7.1. del Decreto Legislativo N° 1373; 
toda vez, que existen resoluciones con carácter 
de cosa juzgada, que han determinado la licitud 
de las dieciocho barras de oro.

2 SOBRE LA INDEBIDA VALORACIÓN DE 
LOS MEDIOS PROBATORIOS:

 3.1.3. Para el A quo, la falta de medios de prue-
ba que demuestren la licitud del oro obtenido 
por la recurrente motivaría su decisión judicial.

 3.1.4. De los medios de prueba señalados en 
la sentencia, evidencian que el A quo no ha va-
lorado adecuadamente la existencia de resolu-
ciones judiciales que resuelven la no existencia 
del delito de lavado de activos que tenía como 
hecho ilícito la obtención de las dieciocho ba-
rras de oro como producto de la minería ilegal.
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 3.1.5. El Juzgado incurre en error al suponer 
la existencia del delito de minería ilegal para 
la obtención de las 18 barras de oro, el Juzga-
do sin haberse realizado un debido proceso ha 
concluido que la obtención del oro proviene de 
la minería ilegal, lo que afectaría gravemente 
las garantías constitucionales del proceso pe-
nal, como son el principio acusatorio, la orali-
dad y publicidad, el principio de contradicción y 
el derecho de la defensa, lo que atribuye que el 
Juez no puede actuar de oficio.

 3.1.6. Asimismo, el artículo 3970 del Código 
Procesal Penal, determina que la sentencia no 
podrá tener por acreditados hechos u otras cir-
cunstancias, que los descritos en la acusación. 
En este sentido, habiéndose determinado en 
sede penal que los hechos objeto de investi-
gación no constituyen ilícitos provenientes de 
minería ilegal, no resulta dable que se pueda 
amparar la pretensión de la demanda, teniendo 
en cuenta que el Ministerio Público, tanto en el 
dictamen de la Fiscalía Superior y el dictamen 
de la Fiscalía Suprema, analizan los hechos y 
concluyen de manera categórica que estamos 
ante un caso de minería informal.

 3.1.7. Sobre la zona de procedencia del mine-
ral, el Juzgado no ha valorado que lo provee-
dores del mineral operaban en una zona ampa-
rada por el Decreto Supremos N° 027-20121, 
la cual era una zona ajena a la minería ilegal, 
lo cual resulta relevante para evidenciar que el 
origen de las 18 barras de oro no corresponde 
a la minería ilegal; sino, que el origen de los 
minerales corresponde a la minería informal.

3.1.8. Finalmente, advierte que el marco de la mi-
nería informal - no ilegal - y en el proceso de 
formalización de la actividad minera, el registro 
nacional de declaraciones de compromisos - 
RNDC, pretende registrar todas aquellas per-
sonas jurídicas o naturales que presentaron su 
declaración de compromisos en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1105, lo que demuestra 
que los proveedores de su representada forma-
ban parte de un grupo que buscaba formalizar 
sus actividades mineras y no proveer mineral 
de origen ilícito.

3.2. EMPRESA REQUERIDA ARAM ASSET MA-
NAGEMENT N.V

La parte recurrente, solicita se declare nula y refor-
mándola se declare infundada la demanda en todos 
sus extremos, fundamenta su recurso de apela-
ción, mediante escrito de fecha catorce de febrero 
de dos mil veintidós, que consta de fojas 2825 a 
2915 (Tomo VI), en el cual desarrolló los siguientes 
fundamentos:

1.- AGRAVIOS POR AFECTACIONES A LA GA-
RANT’IA DEL DEBIDO PROCESO

a) sobre la desnaturalización del proceso de 
extinción de dominio por irrazonable no ob-
servancia del término legal para emitir sen-
tencia, luego de culminada la audiencia de 
actuación de medios probatorios.

3.2.1. Decreto. Legislativo N°1373, artículo 
23.5. Señala que, culminada la audiencia, el 
Juez dicta sentencia dentro de un plazo que no 
exceda de quince (15) días hábiles. Excepcio-
nalmente, cuando el caso revista complejidad, 
15 días adicionales. Los plazos procesales son 
perentorios y de estricto cumplimiento, el A-quo 
tomó 199 días para emitir sentencia. Fecha de 
la octava sesión de audiencia de pruebas - 07 
de julio del 2021. Fecha de emisión de Senten-
cia - 26 de enero del 2022. Tiempo transcurrido 
entre la última sesión y la sentencia - 199 días. 
Esta situación terminó por afectar otros princi-
pios el debido proceso y la congruencia.

b) sobre la ilegal actuación de prueba de ofi-
cio, después de culminada la audiencia de 
actuación de pruebas.

3.2.2. En el segundo párrafo de la página 32 
de la sentencia, ilegalmente actuó prueba de 
oficio, con la única finalidad de contar con argu-
mentos para desestimar la excepción de cosa 
juzgada planteada por nuestra parte.

3.2.3. Ahora bien, conforme puede apreciarse 
de la revisión en el portal “Consulta de Expe-
dientes Judiciales” de la página web del Po-
der Judicial, el expediente N° 16487-2018-0-
1801-JR-C1-01, fue elevado a la Primera Sala 
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Constitución de Lima el 26 de agosto del 2021, 
encontrándose pendiente, al día de hoy, que di-
cho Colegiado fije fecha de vista de la causa; 
de manera que no existe aún pronunciamiento 
definitivo sobre el fondo y por ende, no puede 
predicarse que exista Cosa Juzgada relativa a 
la decisión judicial.

3.2.4. El A-quo en la sentencia contravino de 
manera directa y efectiva las garantías del de-
bido proceso reafirmadas en el artículo 2.6. del 
Decreto Legislativo 1373 y el artículo 9.2. de su 
Reglamento. Decreto Legislativo N° 1373 Art 2.6. 
Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso Regla-
mento Art. 9.2. En el proceso de extinción de do-
minio se garantiza el derecho al debido proceso.

3.2.5. Resolución N° 70, del 27 de agosto del 
2021, DECLARE: IMPROCEDENTE los nue-
vos medios probatorios ofrecidos por la Tercera 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción. El 
fiscal con la información de la impresión obte-
nida vía web es el ofrecimiento como un medio 
probatorio nuevo o extemporáneo. El presente 
proceso se encuentra en la etapa de emitir la 
sentencia, estando al principio de oportunidad 
y preclusión en materia probatoria en este pro-
ceso de extinción.

3.2.6. El A-quo tiempo después en la senten-
cia apelada, hizo precisamente lo mismo que el 
Ministerio Público había pretendido, incorporar 
al proceso de información obtenido vía web, 
después de culminada la etapa de actuación 
de pruebas.

c) ilegal a la exclusión de prueba ofrecida 
por mi representada a pesar de que fue ad-
mitida por el A-quo en la audiencia inicial 
(sesión IV)

3.2.7. Señala que: Ofrecimiento de nuevos 
medios probatorios presentados con posterio-
ridad a la contestación de la demanda presen-
tados por Aram Asset Management, queja pre-
sentada ante ODECMA, contra la Juez del 2do 
Juzgado Constitucional Transitorio de Lima, la 
sentencia habría sido emitida por infracción de 
la ley y la constitución, dicho medio probatorio 
será admitido.

3.2.8. Con respecto a la sentencia vista, de 
fecha 27 de enero del 2021, expedida por la 
Sexta Sala Especializada en lo Contencioso 
Administrativo con subespecialidad en temas 
tributarios y aduaneros, que CONFIRMO la 
sentencia apelada, por la que se declara infun-
dada la demanda en todos sus extremos, en 
los seguidos por la SUNAT entre el Tribunal 
Fiscal y Aram Asset Management N.V., dicho 
medio probatorio será admitido.

3.2.9. No obstante, como se puede observar 
del punto IV Medios probatorios admitidos a su 
representada, los cuales se describen de la pá-
gina 17 a 27 de la sentencia; el A-quo no con-
sideró ni muchos menos valoró los medios pro-
batorios presentados por mi representada con 
posterioridad a la contestación de la demanda, 
a pesar de que fueron admitidos.

3.2.10. Esta grave omisión terminó por distor-
sionar el juicio jurídico del A-quo, al no valorar 
las pruebas admitidas, consignó en últimas 
tres líneas del primer párrafo de la página 32 
de la sentencia, afirmaciones inexactas, como 
que nuestra parte fue quien presentó la ape-
lación de la sentencia del proceso de amparo 
16487-2018-0-1801-JR-CI, se puede apreciar 
que dicha apelación fue interpuesta en primer 
lugar por el propio Procurador Público del Po-
der Judicial, concedida por EFECTO SUSPEN-
SIVO, es decir, la sentencia impugnada a la 
fecha no surte ningún efecto.

d) inclusión de fundamentos subrepti-
cios desarrollados en las notas al pie de la 
sentencia

3.2.11. El A-quo en la sentencia incluyó como 
notas de pie, juicio de valor principalmente aso-
ciado a las condiciones personales de nuestro 
director Raúl Linares Sanoja a raíz de la tra-
mitación de un proceso penal que a la fecha 
ni siquiera tiene pronunciamiento en primera 
instancia.

3.2.12. Considera que la inclusión al pie de 
página de argumentos subrepticios viola la 
imparcialidad del A-quo, quien se permite vio-
lar el derecho constitucional a la presunción 
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inocencia que le asiste a nuestro director gene-
ral Raúl Linares Sanoja.

2. AGRAVIOS POR LA DESESTIMACION DE 
LA EXCEPCION DE COSA JUZGADA

3.2.13. Test de la triple identidad, el A-quo ha 
señalado lo siguiente:

IDENTIDAD DE SUJETO. - El A-quo señala 
que no hay identidad de sujeto, toda vez que 
las partes procesales en el proceso penal refe-
rido al expediente N° 01410-2015-0-0701-JR-
PE-02, eran distintas a las que participan en 
el presente proceso de extinción de dominio 
(0169-2019) y que la empresa Aram Asset Ma-
nagement N.V., ni siquiera formó parte del pro-
ceso penal.

IDENTIDAD DE OBJETO. - El A-quo señala si 
existe identidad de objeto.

IDENTIDAD DE FUNDAMENTO.- El A-quo 
señala que NO HAY IDENTIDAD DE FUNDA-
MENTO, en el proceso penal del expediente 
N° 01410-2015-0-0701-JR-PE-02, el principal 
objeto fue determinar la responsabilidad penal 
de las personas denunciadas por el presunto 
delito de Lavado de Activos en las modalidades 
de transferencia, contempladas en los artículos 
1 y 2 del Decreto Legislativo N° 01166, que en 
el Auto de Sobreseimiento, se declaró no haber 
mérito para pasar a juicio oral contra los de-
nunciados, como presuntos autores del delito 
de Lavado de Activos en las modalidades de 
transferencia, no advirtiéndose que dicha in-
vestigación está referida propiamente al origen 
o procedencia del oro que es objeto de este 
proceso de extinción de dominio.

3.2.14. El A-quo en la sentencia ha terminado 
afectando la garantía de la cosa juzgada en su 
vertiente material y procesal, conviene recordar 
que la Jurisprudencia de la Corte Suprema, el 
Tribunal Constitucional y la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos, de manera reite-
rada se han pronunciado con relación a esta 
institución jurídica.

3.2.15. La Corte Suprema en el fundamento de-
cimo del RN 1549-2018-LIMA ESTE, señaló ne 
bis in idem (no dos veces sobre lo mismo). El 
Tribunal Constitucional STC N° 2050-20022/ AA 
(considerando 19): ne bis in idem tiene una do-
ble configuración: Versión sustantiva y por otro, 
una connotación procesal, la primera expresa 
la imposibilidad de que recaigan dos sanciones 
sobre el mismo sujeto por una misma infracción, 
constituiría un exceso del poder sancionador, 
versión procesal, impide que un mismo hecho 
pueda ser objeto de dos procesos distintos o 
que se inicien dos procesos con objeto.

3.2.16. El A quo, no observa los efectos de una 
cosa juzgada, su conducta tiene plena relevan-
cia jurídico penal Subsumible en el delito de 
prevaricato. 

1) respecto de la supuesta falta de concurren-
cia de la identidad de sujeto

3.2.17. Para el A quo no existe “identidad de su-
jeto” partes procesales en el proceso penal re-
ferido al expediente N° 01410-2015-0-0701-JR-
PE-02 eran distintas a las que participan en el 
presente proceso de extinción de dominio - pá-
gina 33 de la sentencia. La Segunda Fiscalía 
Supraprovincial Corporativa Especializada 
en Delitos de Lavado de Activos y Pérdida de 
Dominio, si formalizó denuncia contra la em-
presa Mining & Energy Solutions S. A.C. Esto 
contradice lo indicado por el A-quo en cuanto a 
que las partes procesales son distintas, queda 
acreditada la identidad del sujeto, toda vez que 
la empresa Mining &Energy Solutions SAC, 
si es la misma parte procesal y respecto a la 
empresa Aram Asset Management tenemos lo 
siguiente: téngase incluido como tercero con 
interés en el proceso.

3.2.18. Se advierte que tanto la empresa Aram 
Aseet, como la empresa Mining & Energy Solu-
tions S.A.C., son las mismas partes procesales 
en este proceso, por lo cual, queda acreditada 
la identidad del sujeto.

3.2.19. Dentro del proceso penal, la persona ju-
rídica no puede ser imputada en forma directa, 
en razón a que de conformidad a lo dispuesto 
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en el artículo 27° del Código Penal, quien res-
ponde penalmente por la actuación criminal de 
la persona jurídica, son las personas naturales 
en representación o socio.

3.2.20. Los representantes de la empresa Mi-
ning & Energy Solutions SAC son los señores 
Eduardo Alberto Llerena Gersi, Felicia Margari-
ta Escobar Vásquez y Ricardo Rodolfo Rodrí-
guez Silva, éste último se apersonó al presente 
proceso de extinción de dominio en su calidad 
de gerente general.

3.2.21. Todos ellos fueron incorporados al pro-
ceso penal N°1410-2015-0 como autores por 
tener la condición de socios y representantes 
legal de Mining Energy Solutions S.A.C., perso-
na jurídica que al 2015, fecha de formalización 
de la denuncia por Lavado de Activos prove-
niente de la Minería Ilegal, no podía ser impu-
tada penalmente de manera directa, lo que no 
significa que la supuesta conducta criminal de 
dicha empresa no haya siclo objeto de investi-
gación penal; se evidencia que tanto el proceso 
penal del Exp. 1410-2015-0, como el presente 
proceso de extinción de dominio estuvo diri-
gido contra la persona jurídica Mining Energy 
S.A.C., acreditándose la identidad del sujeto, 
fueron los mismos mineros artesanales en pro-
ceso de formalización que proveyeron de mi-
neral aurífero a la empresa Mining Energy So-
lutions S.A.C, fueron incorporados al proceso 
penal como se evidencia de la denuncia, Exp. 
1410-2015, es falso lo señalado por A quo en la 
página 32 de su sentencia, Asset Management 
NV, ni siquiera formó parte del proceso penal, 
el pie de página número 7, la misma sentencia 
reconoce expresamente que su representada 
fue incorporada al proceso penal en calidad de 
tercero por el Tercer Juzgado Penal de Callao, 
con el propósito de reclamar la desafectación y 
devolución de las 18 barras de oro.

3.2.22. Mas allá de la manifiesta incongruen-
cia en la que incurre el A quo al sostener en 
un primer momento que no forman parte del 
proceso penal N° 1410-2015-0, al sostener que 
se incorporaron a dicho proceso como terce-
ros, el hecho de que su representada no fuera 

imputada por el delito instruido en el Exp. 1410-
2015, no significa que no forma parte de dicho 
proceso penal; su representada al ser incorpo-
rada como tercero, adquirió en dicho proceso 
personería jurídica, cómo interviniente acceso-
rio.

3.1.23. Al interior del precitado proceso penal 
en su condición de interviniente accesorio se 
dilucidó a través de resolución firme y consen-
tida; que eran los propietarios exclusivos de las 
barras de oro incautados, no habían interve-
nido en delito investigado y que el origen del 
mineral era lícito, no entienden porque el A-quo 
se permite desconocer su intervención y perso-
nería jurídica como interviniente accesorio en 
el expediente N° 1410-2015-0.

2) Respecto de la supuesta falta de concurren-
cia de la identidad de fundamento.

3.2.24. En la página 33 y 34 de la sentencia, 
el A quo señala lo siguiente: tras revisar la for-
malización de denuncia penal y Auto de Sobre-
seimiento, el principal objetivo fue determinar la 
responsabilidad penal de las personas denun-
ciadas por el presunto delito de Lavado de Acti-
vos en las modalidades de transferencia, artícu-
lo 1 y 2; sin que se advierta investigación alguna 
referida propiamente al origen o procedencia 
del oro objeto de este pronunciamiento; a juicio 
del A-quo en el expediente 1410-2015-0, debía 
haberse instruido el delito de Lavado de Acti-
vos, y al mismo tiempo el de minería ilegal, para 
que de esta manera se cumpla la identidad de 
fundamento. La pág. 34 de la sentencia, el A 
quo omite precisar que el delito de Lavado de 
Activos investigado y sobreseído definitivamen-
te en el expediente 1410-2015-0, tuvo como de-
lito precedente a la MINERIA ILEGAL, es decir, 
se trató de una investigación por Lavado de ac-
tivos proveniente de la Minería Ilegal.

3.2.25. El A quo siguiendo un razonamiento tan 
básico e incorrecto, pretende desconocer la 
identidad de fundamento, más aún si en el últi-
mo párrafo de la página 34 de la sentencia reco-
noce expresamente que si hubo una resolución 
judicial que señaló que los 18 lingotes de oro 
sub examine NO TUVIERON PROCEDENCIA 
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ILICITA. Asimismo, el Reglamento precisa que 
se debe entender por identidad de fundamento 
en el proceso de extinción de dominio el análi-
sis, evaluación o investigación del origen o des-
tino ilícito del bien.

3.2.28. El propio A quo reconoce dentro del 
proceso de Lavado de Activos proveniente de 
la Minería Ilegal, hubo un pronunciamiento judi-
cial sobre la no ilicitud de las 18 barras de oro, 
lo que hace evidente que en dicho proceso se 
efectuó el análisis, evaluación e investigación 
del origen de las precitadas barras, luego no 
se entienda porque motivos afirma que se des-
carta la identidad de fundamento, en atención 
a que en la investigación por Lavado de Activos 
proveniente de minería ilegal no se instruyó al 
mismo tiempo el delito de Minería Ilegal, lo cual 
es jurídicamente inviable conforme al Decreto 
Legislativo N° 1106.

3.2.29. El dictamen Fiscal Superior N° 164-2017 
(...) obra el Acta de constatación de Actividades 
Mineras en la Concesión Minera “Ana María 4”, 
en donde se constituyeron y que, según el Ing. 
Mauro Mamani Quispe, refiere que en dicha 
concesión existen aproximadamente trescien-
tos operadores mineros. El numeral 59 del Dic-
tamen Fiscal Superior N° 164-2017 — artículo 
307 A “Delito de Minería Ilegal”, N°1351, con 
fecha 07 de enero del 2017, el segundo párra-
fo, se desprende que si el agente se encuentra 
en el interior del proceso de formalización, la 
conducta del sujeto activo no se subsume en 
el tipo penal en mención, lo cual ha sucedido 
en relación a los nuevos proveedores, quienes 
se encontraban en proceso de formalización; 
exención de responsabilidad penal de la citada 
ley, que están exentos de responsabilidad pe-
nal por la comisión del delito de minería ilegal 
establecido ene l artículo 307-A, quienes se en-
cuentran en los siguientes supuestos: (...) b) el 
agente de los datos de minería ilegal, que se in-
serte al registro integral de formalización minera 
dentro del plazo establecido en el numeral 4.2. 
del artículo 4° del Decreto Legislativo N° 1293.

3.2.30. En el Dictamen 90-2018-2DA FSU-
PR-MP se indica: se ha llegado a determinar 
con meridiana claridad que las barras de oro 

bruto con un peso de 50.251 Kg. Valorizadas 
en $ 1,837,253.74 dólares americanos, que 
fueron objeto de inmovilización el día 10 de 
diciembre del 2013 en las instalaciones del 
almacén Talma-Callao, por la Gerencia de In-
vestigación Aduanera de SUNAT, no provienen 
de acciones típicas del delito de Minería Ilegal 
como lo postuló la fiscalía provincial; sino, tiene 
origen labores de minería informal.

3.2.31. En ese contexto refiere que se encuen-
tra suficientemente acreditado que la empresa 
Mining & Energy Solutions S.A.C., adquirió el 
oro de 09 proveedores, quienes no ejercían la 
minería ilegal sino tenían la condición de mi-
neros artesanales en proceso de formalización, 
toda vez que tenían inscritas sus Declaracio-
nes de Compromiso en la Dirección Regional 
de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Puno. Advierten que si bien en la denuncia fis-
cal y en el auto inicio de proceso, la actividad 
ilícita previa se circunscribió al delito de Minería 
Ilegal, no se ha llegado a acreditar la existencia 
del evento delictivo generador de activos ilíci-
tos, al haberse determinado que las barras de 
oro incautados provienen de actividades de mi-
nería informal, pero de manera alguna, ilegal.

3) Respecto al ilegal desconocimiento de la fir-
meza del auto firme y consentido de fecha 
31 de mayo de 2018.

3.2.32. “Auto de Vista de la Cuarta Sala Penal 
del Callao de 18.06.2018, puede constatarse 
que: a) La declaración de desafectación devo-
lución de las lingotes de oro sub examine, fa-
vorable a la empresa Aram Asset Management 
N. V., así como la subsecuente orden a PRO-
NABI para efectivizarla, es una decisión que ha 
adquirido calidad de “consentida “; Sin embar-
go, debe tenerse en cuenta que este incidente 
procesal deriva y depende de lo que se discuta 
y resuelva en el cuaderno principal, lo que, tal 
como llenaos verificado previamente, aún no ha 
adquirido calidad de Cosa Juzgada, debido a 
que el llamado “sobreseimiento” de la causa aún 
no generado plena eficacia(..)”. El A-quo pese a 
reconocer que el auto de fecha 31 de mayo de 
2018, adquirió la calidad de resolución consen-
tida; es decir que no fue objeto de impugnación 
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por el Ministerio Público y mucho menor por la 
Procuraduría de Lavado de Activos, que actual-
mente interviene en el presente proceso de ex-
tinción de dominio, luego desconoce la calidad 
de cosa juzgada de dicha resolución.

3.2.33. El A-quo refiere respecto al punto a) no 
coincidimos, toda vez que cabe recalcar que la 
resolución firme S/N de fecha 31 de mayo emi-
tida por la Cuarta Sala Penal Liquidadora de la 
Corte Superior de Justicia del Callao, si bien se 
trata de una resolución judicial firme recaída en 
un incidente del proceso judicial, ésta adquirió 
calidad de cosa juzgada, toda vez que el Tribu-
nal Constitucional ya se ha pronunciado sobre 
la materia en el expediente N° 1209-2006-PA-
TC (Caso: “Compañía Cervecera Ambev Perú 
S.A.C.) - ha sido sustentado por la parte deman-
dante (...) La categoría de resolución firme, debe 
ser comprendida al margen del trámite integral 
del proceso, pues ello permite que incluso un 
auto, y no solo la sentencia pone fin al proceso.

3.2.34. Es evidente, que la falta de parcialidad 
del A quo, hace que se permita desconocer 
abiertaménte los efectos de una resolución ju-
dicial con calidad de cosa juzgada, como lo es 
el auto del 31 de mayo del 2018.

3.2.35. Sobre el presente caso, la Fiscalía ni 
la Procuraduría han probado que exista al re-
curso impugnatorio, proceso constitucional de 
amparo, o proceso civil por supuesta cosa juz-
gada fraudulenta, o que éstos o cualquier enti-
dad del estado con interés, capacidad y legiti-
midad para obrar, hubieren iniciado un proceso 
judicial que tenga por objetivo directo la nulidad 
de la RESOLUCIÓN JUDICIAL FIRME DEL 
31 DE MAYO DE 2018, el A-quo señala que 
esta resolución depende del principal, si está 
al constituir una resolución firme no depende 
de ninguna otra y es ejecutable por su propio 
mérito. Admitir lo contrario es violar la Consti-
tución, e incurrir en delito de prevaricato, como 
lo ha señalado la Sala Penal Permanente de 
la Corte Suprema en la apelación 2-2019 que 
hace referencia al delito de prevaricato de la 
cosa juzgada.

4) Respecto a que supuestamente solo ha 
operado un sobreseimiento parcial

3.2.36. El A-quo para desestimar la excepción 
de cosa juzgada ha sostenido que solo pero un 
sobreseimiento parcial.

3.2.37. El A-quo, sostiene que como en el pun-
to 2 de la parte resolutiva de la misma ejecuto-
ria suprema se declaró NULO el extremo que 
declaró no haber mérito para pasar a juicio oral 
respecto a Lucas Vitorino Mamani y Elver Du-
rand Choquehuanca, por el delito de lavado de 
activos, en la modalidad de actos de transfe-
rencia, en agravio del Estado, entonces única-
mente operó un sobreseimiento parcial de ese 
caso. No obstante, lo que no señala el A-quo en 
su sentencia, es que, si bien la Corte Suprema 
declaró nulo un extremo del auto de sobresei-
miento impugnado, cierto es también, qué ello 
respondió a la necesidad de sanear un vicio 
procesal insubsanable.

3.2.38. En el auto de apertura de Instrucción 
se nombran 12 personas naturales: los tres so-
cios de Mining & Energy Solutions S.A.C. y a 
los nueve proveedores del mineral aurífero. En 
el punto primero del auto del mencionado auto 
de instrucción inciso 3, se nombran a los nueve 
mineros, pero en el segundo, solo se nombran 
a siete de ellos, lo que a toda luz es un error 
material al haber copiado y pagado a solo a 
siete de ellos, dejando por fuera los primeros 
dos nombres.

3.2.39. Es decir, mutilaron por error material 
los dos primeros nombres: Vitorino Mamani Lu-
cas y Elver Choquehuanca Barrientos dejando 
solo a siete mineros. Este error fue advertido 
en el Dictamen Supremo 090-2018. En efecto, 
en virtud del principio de congruencia, no se 
puede emitir un pronunciamiento de fondo res-
pecto de personas a quienes ni siquiera se les 
había abierto instrucción.

3.2.40. Resulta inexplicable que el A-quo alegue 
que la Ejecutoria Suprema N° 2634-2017-Cal-
lao, solo exprese un sobreseimiento parcial de 
la causa, cuando la propia Corte Suprema des-
taca que ni siquiera había proceso penal abier-
to contra las personas Lucas Vitorino Mamani y 
Elver Choquehuanca Barrantes, por lo que jurí-
dicamente resultaba imposible que se pudiera 
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emitir un pronunciamiento de fondo contra per-
sonas no procesadas. Conviene anotar que 
incluso la formalización de denuncia fiscal que 
se formuló en 2015 contra dichas personas fue 
objeto de DESISTIMIENTO dé la acción penal 
por parte de la propia Fiscalía Provincial Corpo-
rativa de Lavado de Activos del Callao, segundo 
Despacho, conforme se aprecia del Dictamen 
N° 01-2019, de fecha 01 de octubre del 2019.

3.2.41. Documento que se acompañará como 
nueva prueba de la apelación, tomando en 
cuenta que la referencia a un supuesto sobre-
seimiento parcial no fue planteada por la Ter-
cera Fiscalía de Extinción de Dominio, en su 
demanda o en la absolución de la excepción 
de cosa juzgada, sino por el propio A-quo en la 
sentencia recurrida y por tal motivo resultaba 
materialmente imposible que hubiéramos podi-
do ofrecer esta instrumental en la etapa postu-
laría del proceso.

5) Respecto a qué no existe resolución firme 
por encontrarse en trámite una demanda 
de amparo contra la Ejecutoria Suprema 
2634-2017-Callao.

3.2.42. El A-quo en las páginas 31 y 32 de la 
sentencia señala que existe una demanda de 
amparo contra la ejecutoria suprema contenida 
en el Recurso de Nulidad 2634-2017-Callao, 
emitida por la Segunda Sala Penal Transitoria 
de la Corte Suprema, habiéndose dictado sen-
tencia con fecha 16.09.2019.

3.2.43. El A-quo indica que la sentencia del 
proceso de amparo había sido recurrida por su 
representada, sin embargo, más adelante se-
ñala que no puede predicarse que existía cosa 
juzgada, a pesar de que admite expresamente 
que no existe pronunciamiento definitivo sobre 
el fondo en el referido proceso de amparo.

3.2.45. El A-quo también soslaya que la ape-
lación del procurador del Poder Judicial fue 
concedida con efectos suspensivos, es decir la 
sentencia a la que alude a la fecha no surte nin-
gún efecto. De otra parte, no tiene sustento le-
gal afirmar que la sola existencia de un proceso 
de amparo contra resolución judicial donde no 

existe pronunciamiento definitivo, es suficiente 
para desconocer los efectos de cosa juzgada 
de una ejecutoria suprema, más aún si ni el Mi-
nisterio Público, ni la Procuraduría han probado 
que existía una resolución judicial que ampare 
una ejecución anticipada de sentencia, por el 
contrario nuestra parte ha probado que a la fe-
cha no existe pronunciamiento definitivo y que 
la apelación interpuesta por el Procurador del 
Poder Judicial contra la sentencia se concedió 
con efectos suspensivos- ejecutoria suprema 
N° 2634-2017- Callao.

3.2.46. Refiere además, que el carácter de eje-
cutoriedad no queda suspendido por un recur-
so de amparo y/o medida cautelar, pues admitir 
ello va en contra de las garantías de los dere-
chos de todo justiciable al respecto a la cosa 
juzgada y el principio pro homine, por lo que 
ha argumentado por la demandante SUNAT en 
este extremo carece de sustento fáctico ilegal 
razón por la cual debe desestimarse, así como 
la demanda interpuesta, en consecuencia, la 
pretensión principal planteada deber ser decla-
rada infundada.

3 AGRAVIO AL DECLARAR FUNDADA LA DE-
MANDA A PESAR DE QUE EL MINISTERIO 
PUBLICO NO HA PROBADO LA CAUSAL DE 
LITERAL A) DEL NUMERAL 7.1.

a) respecto al marco legal vigente en el 2013 para 
determinar un eventual nexo del ilicitud en las 
barras de oro de propiedad de su representada.

3.2.47. A partir de la contratación del marco le-
gal aplicable, se tiene que no se podría afirmar 
un nexo de ilicitud entre las barras de oro de 
propiedad de su representada con la minería 
ilegal, tomando en cuenta que los 9 mineros 
que proveyendo mineral a la empresa Mining 
Energy Solutions S.A.C. se encontraban inscri-
tos en el Registro Nacional de Declaraciones de 
Compromiso (único requisito exigido por el MI-
NEM a diciembre de 2013, para comercializar 
el material aurífero que extraían los pequeños 
mineros, y mineros artesanales), la empresa 
Mining Energy Solutions S.A.C. se encontraba 
registrada en el REPCO con inscripción vigente 
y finalmente la conducta de los 9 proveedores 
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y de la empresa Mining Energy Solutions S.A.C 
no se adecuaría a la hipótesis de situación des-
crita en el artículo 307-A del Código Penal.

b) Respecto de las características de la minería 
desarrollada en el Distrito de Ananea –Puno

3.2.48. La minería ilegal, en los debates orales, 
se ha señalado que el Distrito de Ananea en 
Puno era una zona de tratamiento especial, de-
finida normativamente en el Decreto Supremo 
027-2014-EM, como ajena a la minería ilegal 
en virtud de las prácticas ancestrales de mine-
ría artesanal que se desarrollen en dicho lugar.

3.2.49. Si bien concuerdan con él A-quo res-
pecto que la zona por sí misma no les da lega-
lidad a las actividades ilícitas de Minería Ilegal, 
ni legaliza una operación ilícita de personas 
que podrían incurrir en ese delito, lo cierto es 
que el A-quo no le ha dado la correcta inter-
pretación a la norma. Esta norma establece y 
define su aplicación territorial o geográfica solo 
en las zonas de la Rinconada y Cerro Lunar 
del distrito de Ananea, provincia de San Anto-
nio de Putina del departamento de Puno y está 
destinada a legalizar las actividades mineras 
de explotación y comercialización del oro que 
realizan las “terceras personas naturales” -. 
pueden vender su mineral legalmente, deben 
estar ubicadas en las áreas de las concesio-
nes mineras establecidas en los contratos de 
explotación.

3.2.50. El Decreto Supremo N° 027-2012-EM 
establece únicamente la obligación de los opera-
dores mineros, con contrato de explotación y De-
claración de Compromiso y/o de los concesiona-
rios mineros de llevar un Registro y expedir una 
Constancia de Origen del Oro que son comercia-
lizados por las terceras personas naturales. 

3.2.51. Sobre este registro, la norma no esta-
bleció ninguna formalidad en su empleo, como 
cumplir con legalizarse notarialmente o regis-
trarse administrativamente ante la Dirección 
Regional de Energía y Minas – DREM del Go-
bierno Regional de Puno. Es por lo que el Re-
gistro podía ser físicamente llevado en un libro, 
hojas sueltas o en un medio informático.

3.2.52 De otro lado, el Decreto Supremo N° 
027-2012-EM, no estableció el contenido en 
detalle del Registro, como la cantidad en gra-
mos u onzas y leyes del oro, solo dispone que 
la constancia de origen del oro debería indicar 
la fecha, el nombre y documento de identidad 
de la persona natural (las terceras personas 
naturales) a comercializar el oro. Por la venta 
del oro extraído que realiza la tercera persona 
natural, se transfiere la propiedad del mineral 
extraído al comprador en la comercialización 
interna o externa, y no requiere que esté ins-
crito en el registro administrativo alguno ante el 
Ministerio de Energía o la Dirección Regional 
de Energía y Minas del Gobierno Regional de 
Puno, por ser suficiente amparada en la De-
claración de Compromiso del concesionario u 
operador mineros.

3.2.53 El contenido del Registro y Constancia 
del Oro de la Rinconada y Cerro Lunar del distri-
to de Ananea, provincia de San Antonio de Pu-
tina, y de las provincias de Sandia y Carabaya, 
así como la implementación del Registro Espe-
cial de Comercializadores, no fueron realizados 
por la Dirección General de Minería ni por la Di-
rección General de Formalización Minera.

3.2.54 En efecto, por Decreto Supremo N° 025-
2013-EM, que aprueba la modificación del Re-
glamento de Organización y Funciones - ROF 
del Ministerio de Energía y Minas, no establece 
la competencia de la Dirección General de For-
malización Minera de implementar y mantener 
actualizada el Registro y la Constancia del Ori-
gen del oro de la Rinconada y Cerro Lunar del 
distrito de Ananea.

c) Sobre el Reglamento y la Constancia de ori-
gen de oro

3.2.55. Para A-quo es un tema capital que le 
permite afirmar erróneamente la ilicitud del ori-
gen de las barras de oro. El decreto Supremo 
N°025-2013-EM no estableció la competencia 
de la Dirección General de Formalización Mine-
ra de implementar y mantener actualizada el Re-
gistro y la Constancia del Origen del Oro de La 
Rinconada y Cerro Lunar del distrito de Ananea.
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3.2.56. Ante el vacío normativo señalado, res-
pecto al contenido de la Constancia de Origen 
de Oro, por Resolución Ministerial N° 410-2014-
MEM/DM, publicada en el Diario Oficial “EL Pe-
ruano”, el 15 de septiembre del 2014, recién se 
aprueba el formato de Constancia de Origen 
del Oro que el concesionario minero y/o el ope-
rador bajo contrato de explotación, que debe 
cumplir con entregar a las personas naturales 
vinculadas con su actividad minera. Posterior-
mente, por Decreto Supremo N° 018-2018-EM, 
publicado en el Diario oficial “El Peruano” el 23 
de julio del 2018, se mantiene la libertad de co-
mercialización del oro de las “terceras perso-
nas naturales”, que hubiesen suscrito contrato 
de explotación con los titulares de concesiones 
mineras o los operadores (con Declaración de 
Compromisos incorporados al Registro de For-
malización Minera integra- REINFO. Esta im-
portante modificación realizada por el Decreto 
Supremo N° 018-2018-EM, llevó a la creación 
del Padrón de Terceras Personas Naturales de 
la Dirección General de Formalización Mine-
ra-DGFM del Ministerio de Energía y Minas.

d) Respecto a la Corporación Minera Ananea 
S.A., y su actividad minera en la Concesión 
Ana María N°4.

3.2.57. Para el A-quo es que, la Corporación 
Minera Ananea S.A., tiene a su cargo cuatro 
concesiones denominadas: Ana María N° 1: 
Ana María N° 2, Ana María N° 3, Ana María N°4 
cada una de las cuales es explotada por diver-
sos operadores mineros mediante contratos de 
explotación minera.

3.2.58. De entre ellas, la concesión minera 
“Ana María N°4” es la vinculada a los hechos 
que dieron origen al presente proceso de ex-
tinción de dominio. Los trabajadores mineros 
que extraen el mineral aurífero no mantienen 
un vínculo laboral directo con la Corporación 
Minera Ananea S.A., aunque sí por intermedio 
de los llamados “operadores mineros” quiénes 
son los encargados de conseguir la fuerza la-
boral. Eso nos indica que de los 465 operado-
res mineros o más que laboran en la Conce-
sión Ana María N°4, al 28,11.2013, sólo 40 de 

ellos habían suscrito contratos de explotación 
con la Corporación Minera Ananea, es decir la 
mayoría de ellos, pese a que operaban en la 
Concesión Minera Ana María N°4 aún no ha-
bían formalizado sus contratos de explotación 
minera, todo ves que se encontraban en pleno 
proceso de formalización.

3.2.59. Sin embargo, el A-quo cuál interpreta 
erróneamente que debido a que los proveedo-
res de la empresa Mining & Energy Solutions 
SAC., no habían formalizado contrato con “Cor-
poración Minera Ananea” titular de la Conce-
sión Minera Ana María N° 4, eso los convertía 
en mineros ilegales. Ello les permitía cotejar 
si los mueve proveedores de Mining & Energy 
Solutions SAC, tenían algún tipo de vinculación 
con alguna de los cuarenta operadores mineros 
mostrados y principalmente les permita conocer 
si efectivamente el oro adquirido de esos nueve 
proveedores había sido extraído legalmente de 
una de las zonas de donde tenía permitido rea-
lizar actividad minera, Los informes del MINEM 
029-2014 del 27 de febrero del 2014, el informe 
041-2014 del 28 de abril y el 069 de mayo del 
2014 indican que esos mineros estaban autori-
zados para vender el mineral aurífero, toda vez 
que estaban en vías de formalización.

3.2.60. Aunado a ello, el A-quo indica que nin-
guna de las zonas en donde los nueve provee-
dores tenían permiso desarrollar la extracción 
de oro coincide con las zonas habilitadas por la 
Corporación Minera Ananea S.A., a los cuaren-
ta operadores indicados en la Tabla 8, con fi-
nes de explotación minera: Lago de Oro, Santa 
María y Ritty Pata, al respecto cabe resaltar 
que en ninguna de la declaración de compro-
miso se hace referencia a una zona específica, 
sino solo de manera general a la Concesión 
Minera Ana María N°4 ubicada de Ananea- San 
Antonio de Putina-Puno.

3.2.61. Asimismo , señala que no todos los 
contratos describen la zona de explotación, por 
lo que Lago de Oro, Santa María y Ritty Pata no 
eran las únicas zonas habilitadas, cuál toda vez 
que conforme los anexos del informe 029-2014 
MINEM se deja claramente establecidos que la 
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ubicación según catastro minero era PSAD 56/
Zona 19 y que aún no registra coordenadas, es 
decir, las coordenadas recién se pueden regis-
trar una vez que la persona cum natural o jurí-
dica suscriba contrato con el Concesionario de 
la Concesión Minera Ana María 4. Por lo tanto, 
el análisis del A-quo es equivocado y sesgado.

4. AGRAVIOS POR DESCONOCER LA BUENA 
FE DE ARAM ASSET MANAGEMENT N.V.

a) Aram Asset Management N.V. y la debida 
diligencia.

3.2.62. Refiere que de acuerdo con el Plan Es-
tratégico 2012-2017, Aram Asset Management 
N.V, inicio operaciones comerciales en Perú en 
el año 2012, para lo cual contrató empresas es-
pecializadas en transporte blindado, custodia de 
valores-Hermes y Prosegur, asistió a congresos 
mineros en Perú antes de comenzar actividades.

3.2.63. Aram Asset Management N.V, llevó a 
cabo un riguroso “Compliance”, por lo que sólo 
adquirió oro a través de comercializadores de-
bidamente registrado y autorizados en el RE-
CPO; para realizar actividades mineras de con-
formidad con el Plan de Formalización.

b) Supuesto incumplimiento de la obligación de 
exigir la constancia del origen lícito del oro.

3.2.64. En el primer párrafo de la página 52 de 
la sentencia, el A-quo indica que, según la re-
gulación minera, la declaración de compromi-
so por sí sola no habilita a vender el mineral 
aurífero. Al respecto cabe resaltar, que es ab-
solutamente erróneo lo señalado por él A-quo 
en este punto, toda vez que de conformidad a 
lo dispuesto en el Art.4 del Decreto Legislati-
vo N°1105 el proceso de formalización minera 
se considera iniciado con la presentación de la 
declaración de compromiso, lo que habilita el 
minero en proceso de formalización a comer-
cializar los minerales extraídos al amparo de su 
declaración de compromiso.

3.2.65 Si bien, el mismo artículo 4 señala que 
deberán cumplir un total de 6 pasos para al-
canzar la autorización de inicio/reinicio de 

Actividades de Explotación, Explotación y/o 
Beneficio de Minerales, eso no significa que 
el minero incorporado al proceso de formaliza-
ción, tenía qué esperar hasta a ver concluido 
todos los pasos antes mencionados para recién 
poder comercializar sus minerales, más aún si 
a diciembre de 2013, los 9 proveedores de la 
empresa Mining & Energy Solutions SAC. Se 
encontraban dentro del plazo establecido en el 
artículo 3 del DL 1105 el que culminaría en abril 
del 2014, debiendo resaltar que ese plazo inclu-
sive sea ampliado hasta en cinco oportunidades 
por lo que he culminará en diciembre del 2024.

3.2.66. La empresa Arana Asset Management 
NV si tuvo la debida diligencia solicitando toda 
la documentación exigida de acuerdo con ley, 
para la fecha diciembre 2013. En efecto, cum-
plió con presentar los siguientes informes: In-
forme N° 0029-2014-MEM-DGFM, de fecha 27 
de febrero 2014, Informe N° 09832-2017-IN-
GEMMET-DCM-UTN, del 27 de diciembre de 
2017, Informe N° 041-2014/DREM-PUNO/
DWGFCS, Informe N° 069-2014-MEM-DGFM, 
siendo que todos indican que el mineral de pro-
piedad de su representada proviene de la mi-
nería autorizada, incluso uno de los requisitos 
para Actividades de Explotación, es contar con 
la declaración de compromiso, el mismo que 
deberá estar debidamente registrado y vigente 
hasta el otorgamiento de la autorización de ini-
cio/reinicio de actividades.

3.2.67. Asimismo, en el precitado Informe N° 
0029-2014-MEM-DGFM se indicó (…) que los 
comercializadores emitirían liquidaciones de 
compra como comprobante de pago mientras 
dure el proceso de formalización. Impresión del 
correo electrónico de fecha 07.06.2012, qué veri-
fica la debida diligencia de Aram Asset Manage-
ment que tuvo coordinaciones frecuentes con el 
Ministerio de Energía y Minas con la finalidad de 
mantenerse actualizado con el objetivo minero.

3.2.68. Sobre las declaraciones de Compro-
miso de los nueve proveedores de la empresa 
Mining & Energy Solutions S.A.C. Que acredita 
que estaban debidamente inscritos en el Regis-
tro Nacional de Declaraciones de compromiso 
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(RNDC), vigente hasta el 22 de abril de 2014, 
indicando que su operación se encontraba en 
la Concesión Minera Ana María N° 4, cuyo con-
cesionario titular es Corporación Minera Ana-
nea S.A. Por lo tanto, tras examinar los me-
dios probatorios ofrecidos por su parte, puede 
concluirse que Aram Asset Management N.V., 
cumplió con el artículo 11 del Decreto Legisla-
tivo N° 1107 Y con todo lo exigido por la regu-
lación minera de esa época, siendo que la do-
cumentación no recaudada se debe a que las 
mismas autoridades competentes no lo habían 
implementado.

3.2.69. Asimismo, refiere que el principal argu-
mento que utiliza el A-quo para desconocer la 
buena fe de su representada, es que no habría 
cumplido con exigirle a la empresa Mining & 
Energy Solutions SAC. “La constancia del Ori-
gen del oro”, lo cual era materialmente imposi-
ble a diciembre de 2013, toda vez que el MINEM 
recién implemento el formato de constancia de 
origen de oro en septiembre de 2014, es decir, 
ningún comercializador minero u operador de 
oro proveniente de la zona amparada por el DS 
027-2012, en los años 2012-2013 y hasta sep-
tiembre del 2014, pudieron haber cumplido con 
la referida constancia del oro, toda vez que aún 
no se había implementado el formato.

3.2.70. Por lo tanto, queda demostrado que la 
empresa Aram Asset Management N.V, tuvo 
un compartimiento diligente y prudente, tanto 
así que su representada pese a que el MINEM 
no había probado “el formato del Certificado 
de Origen del oro” exigió a la empresa Mining 
& Energy Solutions SAC. Una declaración ju-
rada de procedencia del material aurífero, que 
acreditaba que la mercadería que adquirieron 
mediante factura 066 provenía de origen lícito.

3.2.71. Sin embargo, el A-quo en la sentencia 
se ha permitido desconocer el mérito probato-
rio de dicha declaración jurada.

3.2.72. Finalmente, el A-quo para descono-
cer su debida diligencia sostiene que no han 
acreditado qué es su representante local estu-
vo presente en el proceso de recojo, custodia 
y transporte de las barras de oro. Al respecto, 

señala que no existe norma alguna que obligue 
a su representada o representante local, estar 
presente en el proceso de recojo, custodia y 
transporte del mineral aurífero, más aún sí pre-
cisamente se tuvo la debida diligencia de con-
tratar a una empresa especializada en custodia 
y transporte de valores (Prosegur).

5. AGRAVIOS POR DECLARAR FUNDADA LA 
DEMANDA A PESAR DE QUE MINISTERIO 
PUBLICO NO HA PROBADO LA CAUSAL 
DEL LITERAL B) DEL NUMERAL 7.1.

a) Referencia al Capital Social de la empresa 
Mining Energy Solutions S.A.C.

3.2.73. Mining & Energy Solutions SAC, tuvo un 
capital social inicial de S/ 15,000 los tres socios 
realizaron aportes no en efectico, sino en bie-
nes muebles, no contaba con liquidez; que di-
cha empresa obtuvo 2 préstamos con fecha 01 
de septiembre del 2013, por la suma de USD 
70,000, cómo se verifica del Informe Contable 
N° 30-2014-DIRPOLFIS-PNP-OFIPECON de 
fecha 11 de agosto 2014, que no se trató de 
una pericia de parte, sino de una pericia oficial 
realizada por la Dirección de la Policía Fiscal 
de la Oficina de Peritaje Contable.

3.2.74. La empresa Mining & Energy Solu-
tions SAC, a la fecha del 01 de setiembre del 
2012, contaba con un capital de trabajo de US$ 
70,000.00 dólares americanos adicionales al 
capital social de la empresa para su operativi-
dad, por lo tanto, el A-quo yerra en su análisis 
al no valorar este dato.

b) Referencia a la situación contable y finan-
ciera de Mining & Energy Solutions SAC

3.2.75. “El esfuerzo por determinar sí Mining & 
Energy Solutions SAC contaba con liquidez se 
ve obstaculizado aún más, al no poder conocer 
los actos correspondientes a los años 2012 y 
2013, Registrados en el Libro de Acta y en el 
Libro de Acciones y Participaciones (…).

3.2.76. Sin embargo, el A-quo en la sentencia 
no toma en cuenta que en el Informe Contable 
N° 30-2014-D1RPOLFIS-PNP-OFIPECON, se 
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dejó constancia que los peritos contables revi-
saron la documentación legal, contable, tributa-
ria y Financiera de la empresa Mining & Ener-
gy Solutions SAC. Esto acredita que la policía 
fiscal de la Oficina de Peritaje Contable si tuvo 
a la vista esa documentación, conforme a ello, 
realizó el peritaje contable N° 030-2014-DIR-
POLFIS-PNP-OFIPECON que inicialmente no 
fue debidamente valorado por el A-quo.

c) Referencia a la supuesta deuda que tenía 
la empresa Mining & Energy Solutions SAC 
con SUNAT.

3.2.77. La SUNAT trabó de Resolución Coactiva 
N° 0230072627598 de fecha 27 de febrero 2014 
(fs. 952-954), por la suma de S/ 4´200,858, Co-
rrespondiente al ejercicio 2013 y solo 2 meses 
después en fecha 28 de abril del 2014 informa 
que la empresa Mining & Energy Solutions SAC 
no tiene procedimientos de cobranza coactivo y 
que tiene a la fecha una deuda exigible en co-
branza coactiva ascendente a S/386 soles.

d) Referencia a la liquidez de la empresa Mi-
ning & Energy Solutions SAC para iniciar el 
negocio de compra y venta de oro.

3.2.78. Como último punto, la defensa ha ale-
gado que Mining & Energy Solutions SAC ha-
bría obtenido liquidez a partir de los pagos ade-
lantados efectuados por su cliente Aram Asset 
Management N.V, y aunque está acreditado 
ello, los pagos adelantados de importantes 
sumas de dinero en efectivo, eran realizados 
con mucha proximidad a las fechas en las que 
Mining & Energy Solutions SAC, compraba el 
oro de los proveedores y se producía el trasla-
do del mineral del punto de compra en Puno al 
aeropuerto de Juliaca , dónde era embarcado 
inmediatamente al aeropuerto internacional.

3.2.79. Refiere, que el A-quo reconoce que está 
acreditada la liquidez que necesitaba la empre-
sa Mining & Energy Solutions SAC, para com-
prar el oro, siendo que esa liquidez provenía 
de los pagos efectuados por la empresa Aram 
Asset Management N.V, una vez entregado el 
mineral aurífero a la empresa blindada Prose-
gur o Hermes, junto con las guías de revisión 

– remitente y las declaraciones de compromi-
so de los mineros, siendo que cuando existen 
guías de remisión –remitente y guías de remi-
sión transportista no se le puede colocar a las 
guías de remisión – remitente la fecha de inicio 
del transporte, toda vez que ambas guías de 
remisión deben tener las mismas fechas que 
el traslado a Lima, es decir, que es la empresa 
Prosegur la encargada de colocársela al mo-
mento de traslado a Lima; y los días que se 
efectuaban las transacciones, es decir, que el 
mismo día que Prosegur recogía el oro, Aram 
Asset Management N.V realizaba el pago co-
rrespondiente y a su vez la empresa Mining & 
Energy Solutions SAC le pagaba a sus provee-
dores. Ese era el modelo de negocio de Mining 
& Energy Solutions SAC, toda a su vez, la em-
presa Mining & Energy Solutions SAC cuál era 
únicamente el comercializador exportador y no 
era parte de las empresas INTRESOR SAC 
S.A.C y/o Aram Asset Management N.V, por 
lo que estaba autorizada para contratar ni el 
transporte ni el cupo aéreo.

3.2.80. Respecto, al Informe Contable N° 
30-2014-D1RPOLFIS-PNP-OFIPECON de fe-
cha 11 de agosto del 2014; no indica de manera 
alguna que la empresa Mining & Energy Solu-
tions SAC registra un incremento patrimonial 
injustificado, sino al contrario, indica más bien 
que la empresa ha cumplido con el pago de sus 
tributos. En tal sentido, no existen medios pro-
batorios que acrediten el supuesto incremento 
injustificado de patrimonio de la empresa Mi-
ning & Energy Solutions SAC, en sintonía con 
el principio de la carga dinámica de la prueba el 
Ministerio Público ni la Procuraduría cumplieron 
con adjuntar ninguna pericia contable que de-
termine la existencia de incremento injustificado 
de patrimonio de la empresa Mining & Energy 
Solutions SAC como lo señala sin ninguna base 
objetiva ni pericial el A-quo en la sentencia.

6. PRUEBAS NUEVAS PARA AUDIENCIA DE 
APELACIÓN

3.2.81. La empresa Aram Asset Manage-
ment N.V, en su escrito de apelación, postu-
la 3 pruebas nuevas, que a continuación se 
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detalla, ello de conformidad con el artículo 
40 de Decreto Legislativo N° 1373 y artículo 
70 de Reglamento de la mencionada Ley:

1) Dictamen N°01-2019, Fiscalía Provincial 
Corporativa de Lavado de Activos del Callao, 
segundo Despacho de fecha 01 de octubre del 
2019, qué acredita de manera indubitable el 
DESESTIMIENTO de la acción penal por parte 
de la propia fiscalía respecto de la denuncia ori-
ginada contra Lucas Victorino Mamani y Elver 
Choque Choquehuanca Barrantes.

2) El informe de derecho de fecha 11 de febre-
ro del 2022 elaborado por el Dr. Juan Francisco 
Baldeon Ríos sobre el certificado de origen y 
comercialización de oro, desarrolla aspectos re-
feridos a la exigencia del certificado de origen, 
así como si la empresa Aram Asset Manage-
ment N.V, cumplió con el debido procedimiento 
y las buenas prácticas en la determinación del 
origen del oro proveniente de la explotación de 
la concesión minera Ana María N°4.
Se ofrece como nueva prueba de la apelación, 
tomando en cuenta que en la demanda del Mi-
nisterio Público nos se hizo referencia al Cer-
tificado de Origen habiendo sido incluido en 
la sentencia por el A-quo en base a una in-
terpretación equivocada del Decreto Supremo 
027-2012-EM, por tal motivo resultaba mate-
rialmente imposible que la hubiéramos podido 
ofrecer en la etapa postulatoria del proceso.

3) Examen de testigo experto Dr. Juan Fran-
cisco Baldeon Ríos, consultor en derecho mi-
nero y derecho ambiental con más de 30 años 
de experiencia.

7. SOBRE LA INCENDIA DE LA PERDIDA 
DE MINERAL AURIFERO DE NUESTRA 
PROPIEDAD

3.2.82. El A-quo con fecha 03.08.2021, realizo 
la diligencia de verificación, por el cual se deja 
constancia que no se pudieron pesar las barras 
que excedían los 5 kilogramos de peso; la fis-
calía de extinción de dominio para la ejecución 
de la incautación no contaba con una balanza 
apropiada que le permitiera pesar la totalidad 

de las barras de oro, no existe certeza de los 
actuales pesos de las barras de oro, toda vez 
que en la diligencia realizada por el A-quo en 
fecha 03 de agosto del 2021, solo se cumplió 
con pesar la tercera parte del mineral aurífero, 
es decir solo se pesó el 38.38% del total.

3.2.83. Resulta sumamente extraño que el 
A-quo en la sentencia a pesar de no comple-
tado la diligencia de pesaje, haya decidido 
realizar su propia tabla N° 7, transcribiendo el 
peso de la incautación realizada el 27 de fe-
brero de 2014, asumiendo arbitrariamente que 
el 61.68% del oro incautado corresponde al 
mismo peso de la incautación realizada 4 años 
antes. El peso inicial de las 18 barras de oro 
descritas en la factura de fecha 06 de diciem-
bre de 2013, fue de 50,250.50 Grs. El peso que 
arrojó la suma de las 18 barras de oro, de fecha 
27 de febrero de 2014, fue de 50,274.50 Grs. El 
peso consignado por la Tercera Fiscalía de Ex-
tinción de Dominio en el acta de incautación de 
fecha 25 de octubre del 2019, fue de 46,926.31 
grs, es decir 648.37 gr de oro menos, lo cual 
representa una pérdida aproximada de su valor 
mayor a US$ 30,000 dólares americanos. En 
la diligencia judicial de pesaje realizada por el 
A-quo, con fecha 03 de agosto de 2021, no se 
pudo determinar fehacientemente el peso de 
las barras de oro, por no tener la balanza ade-
cuada para esa diligencia, dejándose de pesar 
el 61.62% del oro.

3.2.84. Finalmente señala que, en la sentencia, 
el A-quo de manera irregular sin completar la 
diligencia de pesaje, determinó arbitrariamen-
te en su tabla N° 7, un supuesto peso de las 
barras de oro. Por lo tanto, se puede concluir 
que las 18 barras de oro no están debidamente 
identificadas, toda vez que muestran diferen-
cias no sustentadas y no existe certeza alguna 
de la veracidad de los pesos.

IV. DEL ANALISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el proceso se aprecia que el Minis-
terio Público, con fecha 01 de septiembre de 20204, 

4 Ver demanda de Extinción de Dominio de fojas 404-475 – 
TOMO I
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inicialmente interpuso la demanda de extinción de 
dominio, respecto de dieciocho (18) lingotes de 
oro, las cuales tienen un peso neto de 50.251 kg, 
consignadas en la declaración única de Aduanas 
(DUA) N° 235-2013-40-120321-01-1-00, encontrán-
dose las siguientes personas jurídicas; requerida la 
empresa MINING & ENERGY SOLUTIONS SAC y 
tercero la empresa ARAM ASSET MANAGEMENT 
N. V., representada en nuestro país por la empre-
sa INTRESOR SAC; objeto de la actividad ilícita de 
Lavado de Activos, y/o de minería ilegal, cometido 
por MINING & ENERGY SOLUTIONS S.A.C., por 
los hechos ocurridos que dieron origen al proceso 
penal signado con el expediente N°01410-2015-O-
0701-JR-PE-02.

SEGUNDO: La demanda antes referida fue pre-
sentada por encontrarse comprendidos en los 

supuestos previstos en los incisos a) y b) del nu-
meral 7.1. del Decreto Legislativo N° 1373, según 
los cuales: “Son presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio los siguientes: a) 
Cuando se trate de bienes que constituyen objeto, 
instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración pa-
trimonial. b) Cuando se trate de bienes que cons-
tituyan un incremento patrimonial no justificado de 
persona natural o jurídica, por no existir elementos 
que razonablemente permitan considerar que pro-
vienen de actividades ilícitas.

TERCERO: se debe establecer la diferencia entre 
minería ilegal y minería informal, para lo cual debe-
mos remitirnos del artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 1105 que señala:

a) MINERÍA ILEGAL b) MINERÍA INFORMAL
Actividad minera ejercida por persona, natural o ju-
rídica, o grupo de personas organizadas para ejer-
cer dicha actividad, usando equipo y maquinaria que 
no corresponde a las características de la actividad 
minera que desarrolla (Pequeño Productor Minero 
o Productor Minero Artesanal) o sin cumplir con las 
exigencias de las normas de carácter administrativo, 
técnico, social y medioambiental que rigen dichas ac-
tividades, o que se realiza en zonas en las que esté 
prohibido su ejercicio.

Sin perjuicio de lo anterior toda actividad minera ejer-
cida en zonas en las que esté prohibido el ejercicio de 
actividad minera, se considera ilegal.

Actividad minera que es realizada usando equipo y 
maquinaria que no corresponde a las características 
de las actividad minera que desarrolla (Pequeño Pro-
ductor Minero o Productor Minero Artesanal) o sin 
cumplir con las exigencias de las normas de carácter 
administrativo, técnico, social y medioambiental que 
rigen dichas actividades, en zonas no prohibidas 
para la actividad minera y por persona, natural o ju-
rídica, o grupo de personas organizadas para ejercer 
dicha actividad que hayan iniciado un proceso de 
formalización conforme se establece en el presente 
dispositivo

CUARTO: El inciso 2.9 del artículo II del Título Preli-
minar de la Ley de Extinción de Dominio, prescribe: 
“(... ) Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. En este sentido ha quedado perfectamente 
establecido que todos los documentos que han sido 
ofrecidos por los requeridos en el presente caso, al 
haber estado en mejores condiciones v circunstan-
cias de asumir la carga de la prueba, con la finalidad 
de demostrar y probar el origen o destino lícito del 
bien materia de litis, han respectado los principios 

de conducencia, pertinencia y utilidad; y, que es-
tos han sido rebatidos en cada estadio procesal, 
conforme esta señalado en la Ley de Extinción de 
Dominio..

Conforme al principio constitucional de Cosa Juz-
gada reconocido en el inciso 2 del artículo 139 de 
la Constitución y el artículo 4 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial (LOPJ), así también, el numeral 
2.8 del artículo II del Decreto Legislativo N° 1373, 
reconoce expresamente la cosa juzgada al señalar, 
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en materia de extinción de dominio aplica la cosa 
juzgada siempre que exista identidad de sujeto, ob-
jeto y fundamento.

Los artículos 20° y 22° del Decreto Legislativo an-
tes mencionado, así como el artículo 7° de su Re-
glamento expedido por Decreto Supremo N° 007-
2019- JUS, publicado en el diario oficial El Peruano, 
el día 01 de febrero de 201 9, establecen el trámite 
de esta excepción, pero es el artículo 5° del Regla-
mento que brinda un concepto más específico so-
bre el mismo, al indicar en su numeral 5.4 “Principio 
de cosa juzgada: El requerido puede invocar que, 
respecto a los bienes patrimoniales que son objeto 
del recurso de extinción de dominio, se ha emitido 
en otro proceso una sentencia con calidad de cosa 
juzgada que debe ser reconocida dentro del proce-
so de extinción de dominio cuando medie identidad 
de sujeto, objeto y fundamento. Se entiende por 
fundamento en el proceso de extinción de dominio 
el análisis, evaluación, o investigación del origen o 
destino del bien”.

Este Colegiado considera necesario relevar que las 
normas mencionadas no solo establecen como pre-
supuesto de la fundabilidad de este tipo de excep-
ciones la identidad de sujeto, objeto y fundamento, 
sino también, la exigencia que “se haya emitido en 
otro proceso una sentencia con calidad de cosa juz-
gada”, pues así, lo establece textualmente la nor-
ma aludida precedentemente. Sentencia entendida 
como un pronunciamiento definitivo sobre el asunto 
que fue materia de la controversia.

QUINTO: El principio de autonomía, determina que, 
el proceso de extinción de dominio es independien-
te y autónomo de otro proceso jurisdiccional (sea 
penal, civil, constitucional, contencioso - administra-
tivo, etc.) o arbitral.

SOBRE LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA 
DEDUCIDA POR LA EMPRESA ARAM ASSET 
MANAGEMENT N.V.

SÉXTO: En relación con la excepción de cosa juz-
gada que señala en la página siete de su recurso, 
cabe señalar que el auto que dispuso la devolución 
de oro a Aram Asset Management N.V., como aquel 
que expidió la Cuarta Sala Penal del Callao - Auto 
de sobreseimiento - (ver fojas 75-79 cuaderno N° 

169-2019-01-Tomo I) y, el Recurso de Nulidad N° 
2634-2017 CALLAO, emitida por la Segunda Sala 
Suprema Transitoria Penal (ver fojas 80-92,cuader-
no N° 169-2019-01 Tomo l) se sustentó el otorga-
miento a la empresa Aram Asset Management N.V., 
el bien materia de litis, subsistiendo la causa contra 
Lucas Vitorino Mamani y Elver Durand Choque-
huanca Barrantes, respecto del delito de lavado de 
activos, de la modalidad de actos de transferencia, 
contemplado en el artículo 1 del Decreto Legislativo 
N° 1106.

SEPTIMO: Si bien es cierto que, según el inciso 
2 del artículo 1395 de la Constitución del Estado y 
el artículo 46 del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, regulan que ninguna 
autoridad puede dejar sin efecto resoluciones que 
han pasado en autoridad de cosa juzgada; tam-
bién es verdad que ese precepto constitucional 
se refiere a una cosa juzgada obtenida válida y 
legítimamente.

OCTAVO: Al respecto, R.N. N° 4780-2007-Lima: 
Refiere al principio ne bis in ídem, aun cuando es 
un derecho humano reconocido en el artículo 8.4 de 
la Convención Americana, no es un derecho abso-
luto y, por tanto, no resulta aplicable cuando: 1) la 
actuación del tribunal que conoció el caso y decidió 
sobreseer o absolver al responsable de una viola-
ción de derechos humanos obedeció al propósito de 
sustraer al procesado de su responsabilidad penal; 
2) el procedimiento no fue instruido independiente o 

5 Artículo 139.- Son principios y derechos de la función jurisdic-
cional:
(…)
2. (...) Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante 
el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. 
Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones judiciales que han pa-
sado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trá-
mite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución.
6 Artículo 4.- Toda persona y autoridad está obligada a acatar y 
dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole administrati-
va, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios térmi-
nos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus 
efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal 
o administrativa que la ley señala. 
Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de 
la organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al co-
nocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se 
puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con autoridad de cosa 
juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, adminis-
trativa, civil y penal que la ley determine en cada caso.
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imparcialmemte de conformidad con las garantías 
procesales; o 3) no hubo la intención real de so-
meter al responsable a la acción de la justicia. Una 
sentencia pronunciada en las circunstancias in-
dicadas produce una cosa juzgada aparente o 
fraudulenta (resaltado y subrayado nuestro).

NOVENO: Por los diversos documentos públicos pre-
sentados por la empresa Aram Asset Management 

N. V. se tiene que, en el proceso penal, se emitió el 
auto de devolución de oro; además el auto de so-
breseimiento expedida por la Sala Penal del Callao, 
resoluciones que no cumplen con probar los requisi-
tos de triple identidad regulados en el inciso 2.8 del 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Extinción de 
Dominio. Y esa insuficiencia está desarrollada en la 
sentencia de primer grado, que a continuación, men-
cionaremos.789

7 
8 
9 

7 Ver foja 34 de la sentencia venida en grado de apelación

IDENTIDAD PROCESO PENAL EXTINCIÓN DE 
DOMINIO

SUJETO Exp. N°01410-2015
1. Ricardo Rodolfo Rodriguez Silva.
2. Eduardo Alberto Llerena Ghersy.
3. Felicita a Margarita Escobar Vázquez 
4. Lucas Votorino Mamani
5. Elver Durand Choquehuanca Barrantes.
6. Crispín Aquino Cari
7. Daniel Dionisio Zumata Arpi
8. Rolando Mateo Mullisaca Alarcón
9. Juan Humberto Pineda Mendoza
10. Darío Quispe Aquino
11. Antonio Apaza Calcina
12. Hipólito Flores Condori

Exp. N°169-2019

1. Mining & Energy So-
lutions S.A.C.

2. Aram Asset Manage-
ment N.V.

OBJETO Están referidos a las dieciocho barras de oro que correspondían a la D.U.A N°235-2013-
40-120321

FUNDAMENTO En el Exp. N°01410-2015-0-0701-JR-PE-02, el principal objetivo fue determinar la respon-
sabilidad penal de las personas denunciadas por el presunto delito de Lavado de Activos 
en las modalidades de transferencia, contempladas en los artículos 1 y 2 del Decreto 
Legislativo N°1106.

Posteriormente, con el “Auto de Sobreseimiento”, se declaró no haber mérito para pasar 
a juicio oral contra los denunciados, como presuntos autores del Delito de Lavado Activos 
en las modalidades de transferencia, así como de actos ocultamiento y tenencia, así como 
de actos de ocultamiento y tenencia, previstas, respectivamente , en los artículos 1 y 2 del 
Decreto Legislativo N°1106, sin que advierte investigación alguna referida propiamente al 
origen o procedencia del oro objetivo de este 0pronunciamiento.

7Proceso penal seguido contra los tres socios de MINING & ENERGY SOLUTIONS S.A.C 
y sus nueve proveedores.



Compendio de Jurisprudencia de Extinción de Dominio (2021-2022)

2701

Modalidad del 
Delito de Lavado 
de Activos

Formalización de 
denuncia penal

“Auto de Sobreseimiento”

Actos de oculta-
miento y tenencia 
(art. 2 del Dec. 
Leg. N°1106)

1. Ricardo Rodolfo Rodrí-
guez Silva.
2.Eduardo Alberto Llerena 
Ghersy.
3. Felicita a Margarita 
Escobar Vázquez.

1. Ricardo Rodolfo Rodrí-
guez Silva.
2. Eduardo Alberto Llerena 
Ghersy.
3. Felicita a Margarita Esco-
bar Vázquez.

Actos de transfe-
rencia (art. 1 del 
Dec. Leg. N°1106)

1. Lucas Vitorino Mamani.
2.Elver Durand Choque-
huanca Barrantes.
3. Crispín Aquino Cari
4. Daniel Dionisio Zamata 
Arpi
5. Rolando Mateo Mullisa-
ca Alarcón.
6. Juan Humberto Pineda 
Mendoza
7. Dario Quispe Aquino
8. Antonio Apaza Calcina.
9. Hipólito Flores Condori

Lucas Vitorino Mamani.
(Nulo)8 
2. Elver Durand Choque-
huanca Barrantes.(Nulo)9 
3. Crispín Aquino Cari
4. Daniel Dionisio Zamata 
Arpi
5. Rolando Mateo Mullisaca 
Alarcón.
6. Juan Humberto Pineda 
Mendoza
7. Dario Quispe Aquino
8. Antonio Apaza Calcina.
9.HipólitoFlores Condori

8 Véase punto 1.1.3.del acápite “Valoración Probatoria y Análisis 
del Caso”- Sentencia de Primera instancia
9 Véase punto 1.1.3. del acápite “Valoración Probatoria y Análisis 
del Caso”- Sentencia de Primera instancia

DÉCIMO: Respecto a la Cosa Juzgada que 
alega la parte apelante, se tiene que conforme 
lo ha detallado la ascendencia venida en grado 

de apelación en la página 36 y 37 –ver fojas 
2765 a 2766 – Tomo VI, han concluido que no 
hay cosa juzgada por lo siguiente:

Expediente N° 01410-2015-0-0701-JR-PE-02
1 No existe decisión judicial final porque el “Auto de Sobreseimiento” no tuvo efecto total, pues subsistió el proceso 

penal contra Lucas Vitorino Mamani y Elver Durand Choquehuanca Barrantes, respecto del delito de lavado de 
activos, en la modalidad de actos de transferencia, conforme lo decidido mediante la Ejecutoria Suprema expedida 
por el “Colegiado Hinostroza Pariachi”, mediante el punto II) de su parte resolutiva

2 En este orden de las cosas, el extremo del “Auto de Sobreseimiento” que fue confirmado mediante dicha Ejecutoria 
Suprema fue objeto de un proceso de amparo, sobre el cual ha tenido sentencia expedida por el Juez Constitucio-
nal que declara su nulidad, aunque la misma, a su vez, ha sido materia de impugnación por lo que el proceso de 
amparo aún se mantiene abierto.

3 Incluso, sí acaso considerásemos que hubo decisión judicial con calidad de Cosa Juzgada en el proceso penal en 
razón del extremo DEL “Auto de Sobreseimiento” confirmado por la Ejecutoria Suprema, es necesario advertir que 
en este auto no hubo pronunciamiento alguno sobre el delito de “Minería Ilegal”, por qué nunca hubo formalización 
de denuncia penal sobre este mismo delito, lo que deja subsistente la posibilidad de abrir un proceso penal por 
este delito. 

4 Así mismo, tampoco se llega a configurar la triple identidad entre el proceso penal y el presente proceso de extin-
ción de dominio.

5 Por último, aunque la resolución que ordenó la desafectación y devolución de los dieciocho lingotes de oro sub 
examine adquirió calidad de “consentida”, no llega a brindar calidad de “Cosa Juzgada” al proceso penal, por 
los otros cuatro argumentos indicados con anterioridad, pues si bien es cierto, los bienes objeto de este proceso 
fueron afectados dentro del proceso penal, sobre los mismos no se llevó a cabo una investigación respecto de su 
origen, lo que habilitó a quién este proceso la indagación patrimonial se dirigiera a determinar tal origen.
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DÉCIMO PRIMERO: En tanto, la empresa Aram As-
set Management N.V, en la página nueve10 de su 
recurso de apelación señala el fundamento decimo 
del RN 1549-2019 LIMA ESTE: “(…) la cosa juzga-
da ha sido incorporada en la constitución como una 
garantía específica integrada a la garantía genéri-
ca de tutela jurisdiccional y tiene una doble confi-
guración: por un lado, una versión sustantiva y, por 
otro, una connotación procesal. Con relación a la 
primera expresa la imposibilidad de qué recaigan 
dos sanciones sobre el mismo sujeto por una mis-
ma infracción, puesto que ello constituiría un exceso 
del poder sancionador”. Entiende que la institución 
de la extinción de dominio es una sanción, y no una 
consecuencia jurídica patrimonial como lo prescribe 
el inciso 3.1011 del artículo III del Título Preliminar de 
la Ley de Extinción de Dominio.

DÉCIMO SEGUNDO: Asimismo, la empresa Aram 
Asset Management N.V, en la página dieciséis12 de 
su apelación confunde el fundamento de un proce-
so por lavado de activos con el fundamento de un 
proceso de extinción de dominio, al señalar que los 
bienes patrimoniales que son objeto en el proceso 
de extinción de dominio, se puede invocar que sea 
emitido en otro proceso una sentencia con calidad 
de cosa juzgada y que debe ser reconocida dentro 
del proceso de extinción cuando medie identidad 
de sujeto, objeto y fundamento. Asímismo, el Re-
glamento precisa que se debe entender por iden-
tidad de fundamento en el proceso de extinción de 
dominio el análisis, evaluación o investigación del 
origen o destino ilícito del bien. Pues, ello no es así, 
ya que como se indicó en el considerando decimo, 
no se cumplió con tres requisitos que exige la ley de 
extinción de dominio.

DÉCIMO TERCERO: Al respecto tenemos que: La 
presente Sala de Extinción de Dominio de Lima, se 
ha pronunciado sobre la cosa juzgada, en el auto 
del expediente 102-2019-01, y a suelto lo siguiente: 
“ Se dice que la Fiscalía Provincial Especializada en 

10 Ver fojas 2830 –TOMO VI
11 Consecuencia jurídico-patrimonial que traslada a la esfera del 
Estado la titularidad de los bienes que constituyen objeto, instrumen-
to o efectos o ganancias de actividades ilícitas, mediante sentencia 
emitida respetando el debido proceso, sin y de minimización ni con-
traprestación alguna a favor del requerido o terceros.
12 Ver fojas 2841 – TOMO VI

Crimen Organizado del Callao habría tomado una 
decisión final sobre el proceso seguido en su con-
tra, lo cual configuraría cosa juzgada y por ende la 
falta de observancia del ´Principio ne bis in idem´, 
aludiendo también a la figura de la cosa decidida; 
no obstante, al respecto cabe indicar lo siguiente:

i) El referido principio está contenido en el 
de cosa juzgada, el cual según la doctri-
na y la norma exige el requisito de la tri-
ple identidad ( identidad de sujeto, objeto 
y fundamento), razón por la cual al co-
rresponder el presente proceso a uno de 
extinción de dominio, qué encontraría su 
fundamento en el carácter ilícito de la ad-
quisición del bien como determinante de 
la declaración judicial de la propiedad a 
favor del Estado , ello sería destinado al 
fundamento del pronunciamiento del pro-
ceso penal el cual giraría alrededor de la 
declaración de la responsabilidad penal de 
los allí procesados; razón por lo cual dado 
que tendrían fundamentos distintos no ha-
bría ´triple identidad´, conforme también lo 
exige el Reglamento. 

ii) En relación a la invocada ´cosa decidida´ 
configurada con la disposición fiscal que 
señala ´No procede formalizar y continuar 
con la investigación preparatoria, en con-
tra Olga Nancy Dimitrjevich, en agravio 
del Estado; en consecuencia, se dispone 
su archivo definitivo (…)´ debería ser in-
terpretada dentro de los alcances del ejer-
cicio de titularidad de la acción penal, dis-
tinto el ejercicio del derecho de acción que 
desempeña el Ministerio Público cuando 
participa como parte accionante (deman-
dante) en un proceso de extinción de do-
minio, que es ´independiente y autónomo 
al proceso penal´, por lo que el contenido 
y el alcance del pronunciamiento de la Dis-
posición Fiscal N° 06 sería disímil a la par-
ticipación de las Fiscalías de Extinción de 
Dominio (subrayados nuestros)”

DÉCIMO CUARTO: Así mismo, este Colegiado Su-
perior, en el auto del Expediente 5-2019, considera:
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i) “ii) Según la doctrina y la norma la con-
figuración de la ´cosa juzgada´ exige la 
concurrencia del requisito de la triple iden-
tidad ( identidad de sujeto, objeto y funda-
mento), razón por la cual, al corresponder 
el Presidente proceso a uno de extinción 
de dominio, qué encontraría fundamento 
en el carácter ilícito de la adquisición del 
bien como determinante de la declaración 
judicial de la propiedad a favor del Esta-
do, ello sería distinto al fundamento del 
pronunciamiento expedido en el proceso 
penal, el cual giraría alrededor de la de-
claración de la responsabilidad penal de 
los allí procesados. En ese sentido, dicho 
pronunciamiento y el pronunciamiento ex-
pedido en el proceso cautelar de extinción 
de dominio tendrían fundamentos distin-
tos, por lo que, no habría “triple identidad” 
( subrayado nuestro). (…)

ii) iv) En definitiva, en base a todos los ar-
gumentos expuestos, el hecho que el juz-
gado de Investigación Preparatoria haya 
dispuesto el sobreseimiento del proceso 
penal seguido contra la requerida, y dicha 
disposición haya sido declarada consenti-
da, no sería susceptible de ser considera-
do como ´cosa juzgada´ para efectos del 
presente proceso cautelar de extinción de 
dominio”.

DÉCIMO QUINTO : Este Colegiado Superior consi-
dera que NO HAY IDENTIDAD DE SUJETO pues si 
bien MINING & ENERGY SOLUTIONS S.A.C., fue 
incorporada al proceso penal pues en ese tiempo el 
modelo de atribución a persona jurídica era el indi-
recto, es decir que tenía que emplazarse a la perso-
na natural cómo condición para que se incorporara 
a la persona jurídica, y también a ella como así su-
cedió conforme a los Arts. 105 y 105 A del Código 
Penal y el Acuerdo Plenario 07-2009/CJ/116, en el 
caso de ARAM ASSET MANAGEMENT, ESTA NO 
FUE INCORPORADA AL PROCESO PENAL para 
la probable aplicación de consecuencia accesorias 
Art. 105 y 105 A del Código Penal porque ningún 
representante del apelante estuvo como imputado.

RESPECTO DE LA IDENTIDAD DE FUNDAMENTO

DÉCIMO SEXTO: 

El colegiado considera NO HAY IDENTIDAD DE 
FUNDAMENTO puesto se trata de un delito de lava-
do de activos qué tiene como finalidad la protección 
de bienes jurídicos como la capacidad de persecu-
ción de los órganos de administración de justicia, 
por ser delito de encubrimiento y además la protec-
ción del sistema económico por las distorsiones ge-
neradas por la existencia de bienes de procedencia 
criminal y que además las sanciones se dan a las 
conductas de las personas naturales y consecuen-
cias accesorias a las personas jurídicas.

El fundamento de la acción de extinción de dominio 
es el de garantizar la licitud de los derechos reales 
que recaen sobre los bienes patrimoniales, evitando 
el ingreso al comercio en el territorio nacional o ex-
trayendo de este los bienes que provengan de acti-
vidades ilícitas o estén destinados a ellas.

Además, por el principio de Autonomía: el proceso 
de extinción de dominio es independiente y autó-
nomo del proceso penal, civil u otro de naturaleza 
jurisdiccional o arbitral.

El apelante señala que la identidad de fundamen-
to el Reglamento preciso que se debe entender por 
identidad de fundamento en el proceso de extinción 
de dominio como el análisis, evaluación o investi-
gación del origen o destino ilícito del bien. Frente a 
este caso invoca la calidad de cosa juzgada del Re-
curso de Nulidad N° 2634-2017 y hace referencia a 
diversos dictámenes fiscales, de allí que tenga sen-
tido enfatizar que el auto de la Corte Suprema ha 
sido declarada Nula por la sentencia del juez cons-
titucional y en consecuencia no se puede extender 
su eficacia sobre este caso respecto a la licitud de 
los bienes materia de controversia. Esta aprecia-
ción se ve reforzada con las pruebas ofrecidas por 
la fiscalía de actos de corrupción para la obtención 
de diversas resoluciones judiciales, que DESDE EL 
ESTÁNDAR DE PRUEBA DE PROBABILIDAD 
PREVALENTE O PREPONDERANTE13 permiten 

13 El estándar probatorio en extinción de dominio es el de aquello 
más probable que lo contrario (more probable than the opposite), no 
es el de certeza más allá de toda duda razonable como en el proceso 
penal como invoca el apelante, y por ello incluso las características 
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que se le de fiabilidad a la hipótesis de actos de 
corrupción sostenida por el ministerio publico fren-
te a la defensa formal del apelante que acude a su 
derecho a la presunción de inocencia, que deberá 
dilucidarse NO EN EL PROCESO DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO SINO EN LOS PROCESOS PENA-
LES EN TRÁMITE bajo el estándar de certeza 
más allá de toda duda razonable.

DÉCIMO SÉPTIMO: se tiene que la Cuarta Sala 
Penal del Callao14, declaró procedente la desafec-
tación y devolución de 18 barras de oro. Si bien, el 
Auto en mención emitido en el incidente N° 01410-
2015-1, ordenó la desafectación y devolución de 
las dieciocho barras de oro tiene la calidad de “con-
sentida”, esta no lo reconoce como persona jurí-
dica imputada para consecuencias accesorias, 
y además no es prueba idónea para sustentar 
la “Cosa Juzgada” en proceso penal. La resolución 
expedida por el Colegiado Superior no puede ser 
considerada como cosa juzgada en el proceso pe-
nal que la motivó; mucho menos, en un proceso de 
extinción de dominio que tiene otro petitorio, otros 
fines y otras partes procesales15. Por lo que este co-
legiado no estima dicho agravio,

ABSOLUCIÓN DE AGRAVIOS DE LA EMPRESA 
A ARAM ASSET MANAGEMENT N.V. SOBRE EL 
FONDO

AGRAVIOS POR AFECTACIONES A LA GARAN-
TIA DEL DEBIDO PROCESO. DESNATURALIZA-
CIÓN DEL PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMI-
NIO POR IRRAZONABLE NO OBSERVANCIA 
DEL TÉRMINO LEGAL PARA EMITIR SENTEN-
CIA, LUEGO DE CULMINADA LA AUDIENCIA DE 
ACTUACIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS.

DÉCIMO OCTAVO: La empresa Aram Asset Mana-
gement N.V, sostiene que la sentencia fue expedida 
fuera del plazo legal, lo que no tiene conexión con 

del indicio penal, no tiene el mismo tratamiento que los indicios o 
razonamientos indiciarios para el proceso de extinción de dominio. 
Sentencia de vista 05-2020 Arequipa. Vide en compendio de Juris-
prudencia de extinción de dominio. Editado por Basel Institute on Go-
vernace Sucursal Perú, Lima, 2021, p.47
14 Ver fojas 75 a 79 incidente N°01010-2015-1
15 Artículo 123 del Código Procesal Civil.-
 (…) La cosa juzgada solo alcanza a las partes y a quienes de ellas 
deriven sus derechos.

el pronunciamiento de fondo, por lo que deviene en 
impertinente el agravio.

SOBRE LA ILEGAL ACTUACIÓN DE PRUEBA DE 
OFICIO, DESPUÉS DE CULMINADA LA AUDIEN-
CIA DE ACTUACIÓN DE PRUEBAS.

DÉCIMO NOVENO: Aram Asset Management N.V, 
sostiene que el Juez de primera instancia “actuó ile-
galmente prueba de oficio” al realizar la consulta vía 
web sobre el Expediente N°16487-2018. Respecto 
a este agravio tenemos que tanto el Ministerio Públi-
co como Aram Asset Management N.V, en la etapa 
postularía acreditaron que la sentencia que declara 
fundada la demandan contra una resolución (cuyo 
ponente fue César Hinostroza Pariachi), expedida 
por él Segundo Juzgado Constitucional se encon-
traba en segunda instancia, luego de interpuesto un 
recurso de apelación. El Juez de Extinción de Domi-
nio se limitó a verificar esta situación antes proba-
da por ambas partes procesales, por lo que no hay 
afectación al debido proceso.

ILEGAL EXCLUSIÓN DE PRUEBA OFRECIDA 
POR SU REPRESENTADA A PESAR DE QUE 
FUE ADMITIDA POR EL A-QUO EN LA AUDIEN-
CIA INICIAL.

VIGÉSIMO: En la página cinco16 de su escrito de apela-
ción, refiere que el juez de primera instancia no valoró 
sus medios probatorios presentados con posteriori-
dad a la contestación de su demanda. Respecto a ello 
el A-quo no haya valorado un medio probatorio no es 
mecánicamente una causal de nulidad. En este caso 
se trata de una “queja funcional o la Sentencia de la 
Sala en lo Contencioso Administrativo”. Las quejas 
contra funcionarios judiciales o fiscales, acreditan un 
acción legal de los presuntos afectados, y la senten-
cia en lo contencioso administrativo dice el apelante 
al no ser valorados distorsionaron el juicio del A-quo 
referido a que no se tomó en cuenta que se había 
apelado la sentencia del juez constitucional por el Pro-
curador del Poder Judicial y se había concedido cómo 
efecto suspensivo, y qué es parecer de este colegiado 
no cambia lo que sea sostenido que hay una cosa 
juzgada relativa por lo que se desestima el agravio.

16 Ver a fojas 2830-TOMO VI
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INCLUSIÓN DE FUNDAMENTOS SUBREPTICIOS 
DESARROLLADOS EN LAS NOTAS AL PIE DE 
LA SENTENCIA.

VIGÉSIMO PRIMERO: Refiere en la página seis17 
de su escrito, sobe la “inclusión de fundamentos su-
brepticia desarrollados en las notas al pie de la sen-
tencia”. Sobre este agravio tenemos que el Juez re-
cogió información notoria, sobre acto de corrupción 
para tratar de favorecer la devolución de las 18 ba-
rra de oro. Estos datos son de conocimiento público 
y nacional, cómo que ex magistrados de la Corte del 
Callao y el representante de ARAM ASSET MANA-
GEMENT están sometidos a procesamiento penal 
por actos de corrupción. Es información referencial 
y está plasmada en la sentencia, y si hay razona-
mientos en ella eso se considera como comple-
mento de la motivación de la sentencia. No hay una 
prohibición de desarrollar juicios en las notas como 
se hace en cualquier trabajo de investigación, por 
lo que se de desestima esta expresión de agravio.

RESPECTO AL ILEGAL DESCONOCIMIENTO DE 
LA FIRMEZA DEL AUTO FIRME Y CONSENTIDO 
DE FECHA 31 DE MAYO DE 2018.

VIGÉSIMO SEGUNDO: La empresa apelante Aram 
Asset Management N.V., en la página 2018 de su 
apelación menciona al “auto firme y consentido de 
fecha 31 de mayo de 2018” y qué está adquiere la 
calidad de cosa juzgada; al respecto dicha resolu-
ción no tiene la calidad de cosa juzgada y como ya 
se mencionó al desarrollar la triple identidad de la 
cosa juzgada en la sentencia venida en grado. Es 
un hecho incontrovertible que auto de fecha 31 de 
mayo de 2018 ha sido declarada NULO, y también 
qué ha sido apelado con efecto suspensivo. En eso 
no hay discusión, sin embargo dentro de la lógica 
del proceso constitucional tenemos que ya existe 
un pronunciamiento en contra por lo que no puede 
predicarse una cosa juzgada absoluta sino relativa, 
y que si bien el juez de amparo justifica la nulidad 
por problemas de motivación, lo que se puede valo-
rar según las pruebas ofrecidas por la Fiscalía, ES 
QUE SE HAN OBTENIDO RESOLUCIONES JU-
DICIALES MEDIANTE ACTOS DE CORRUPCIÓN 

17 Ver a fojas 2831-TOMO VI
18 Ver a fojas 2845 – TOMO VI

que dentro del estándar de probabilidad prepon-
derante se puede concluir que hago ocurrido, sí 
perjuicio de que esto se resuelva dentro de los pro-
cesos penales con otro estándar, que es el de certe-
za más allá de toda duda razonable para condenar 
a los imputados.

VIGÉSIMO TERCERO: Finalmente, la empresa 
apelante Aram Asset Management N.V, fue un ter-
cero en el proceso penal y no tuvo la calidad de 
denunciada, cómo equívocamente lo ha sostenido 
durante el proceso de defensa técnica, pues jamás 
se le atribuyó la comisión de algún delito ni a sus re-
presentantes ni a ella misma, tal como es de verse 
del auto de apertura de instrucción instaurada en el 
proceso de lavado de activos19.

RESPECTO AL MARCO LEGAL VIGENTE EN EL 
2013 PARA DETERMINAR UN EVENTUAL NEXO 
DE ILICITUD EN LAS BARRAS DE ORO DE PRO-
PIEDAD DE MÍ REPRESENTADA.

VIGÉSIMO CUARTO: En relación con lo señalado 
en la página 2620 de su recurso, la empresa apelan-
te Aram Asset Management N.V, alude el Informe N° 
029-2014-MEM-DGFM (ver a fojas 684-685 TOMO 
2) de fecha 27FEB2014, el mismo que contiene una 
conclusión y recomendación general y amplia, por 
ello, vacía. No determina que Mining & Energy So-
lutions S.A.C. haya adquirido el mineral en forma 
ilícita, ni que Aram Asset Management N.V haya 
procedido con bona fide cualificada. Es más, este 
informe alude a diversos requisitos que exige el 
Estado peruano para explorar o explotar minerales 
– actividad principal de Mining & Energy Solutions 
S.A.C. – y para comercializarlos – un ejemplo es el 
“registro actualizado en medio electrónico.

VIGÉSIMO QUINTO: de otro lado tenemos que del 
Dictamen N° 164-201721 expedido por la 3° Fisca-
lía Superior Penal del Callao de fecha 25.05.2017, 
Darío Quispe Aquino y Lucas Vitorino Mamani 
– supuestos proveedores de Mining & Energy So-
lutions S.A.C., hambre sentado varios escritos en 
el proceso penal, dónde han señalado que no co-
nocen a la empresa y que nunca tuvieron vínculo 

19 Ver auto apertorio de fojas 154 a 170 – TOMO I –anexo I-V
20 Ver a fojas 2851-TOMO I
21 Ver fojas 1526 a 1563-TOMO IV
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contractual de ningún índole con Mining & Energy 
Solutions S.A.C.

VIGÉSIMO SEXTO: en relación con las dos decla-
raciones que se indica en el considerando anterior, 
se tiene que: DARIO QUISPE AQUINO negó ser 
proveedor de Mining & Energy Solutions S.A.C.. En 
efecto, este ciudadano, otro supuesto proveedor de 
oro, ha indicado que no conoce la empresa Mining & 
Energy Solutions S.A.C., además que no tiene vin-
culación laboral de ningún índole con dicha empre-
sa; sin embargo, Mining & Energy Solutions S.A.C. 
Adjunto la Liquidación de Compra N° 001- N° 14822, 
por la compra de mineral aurífero a esta persona, 
valorizado en la suma de S/ 402,809.92 soles.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: En dos escritos presenta-
dos por Darío Quispe Aquino23 niega cualquier rela-
ción física o jurídica con Mining & Energy Solutions 
S.A.C. En el primero, señala: “No conocer a Ricardo 
Rodríguez Silva ni a la empresa Mining & Energy 
Solutions S.A.C., no teniendo algún tipo de vínculo 
laboral. Refieres al trabajador de la empresa Capa 
Contratista EIRL, teniendo el cargo de obrero desde 
el 01.01.2013”. En un segundo escrito añade: “Nun-
ca he firmado algún tipo de declaración de com-
promiso, ni he emitido ninguna guía de remisión, 
así como desconozco de la liquidación de compra 
obrante en autos”. 

VIGÉSIMO OCTAVO: Y respecto a la persona de 
Lucas Vitorino Mamani24 también ha negado ser 
proveedor de Mining & Energy Solutions S.A.C.- En 
un escrito judicial, este ciudadano afirma: “No ten-
go relación comercial ni de otro tipo con Mining & 
Energy Solutions S.A.C.; si bien se inscribió y tiene 
un formato de declaración de compromiso, no for-
malizó ninguna actividad. Debido a que en aquella 
fecha trabajaba como obrero en la Concesión Mi-
nera Capa, pero tal solicitud nunca se perfeccionó. 
Siendo su actividad actual diferente a la minera, al 
ser vendedor de pinturas en línea automotriz”.

VIGÉSIMO NOVENO: Las declaraciones dadas por 
Darío Quispe Aquino y Lucas Vitorino Mamani, 
la parte contraria, en el proceso de extinción de 

22 Ver foja 82- TOMO I
23 Ver Dictamen N° 164-2017 – fojas 1526 a 1563- TOMO IV
24 Ver Dictamen N° 164-2017 – fojas 1526 a 1563- TOMO IV

dominio, no ha presentado contra indicio consis-
tente que la desvirtúen. Es más, respecto a LUCAS 
VITORINO MAMANI, supuesto proveedor de oro a 
Mining & Energy Solutions S.A.C., él tiene el RUC 
N° 10252124352, y se encuentra activo y habido. 
Por lo que, este vendedor debió generar una factura 
por la venta de 4,526.23 gramos de oro (4 kilos y 
526 gramos). Este hecho irregular vulneró el inciso 
1.3 del artículo 6 del Reglamento de Comprobante 
de Pago, qué ordena la emisión de comprobantes 
de pago cuando el vendedor cuenta con RUC. Esta 
norma concuerda con el artículo 11 del “Decreto Le-
gislativo N°1107”, que prescribe que el adquiriente 
debe verificar si los vendedores tienen RUC.

SOBRE LA CONSTANCIA DE ORIGEN DE ORO

TRIGÉSIMO: En la página treinta25 de su recurso 
de apelación, la empresa Aram Asset Management 
N.V indica el Decreto Supremo 027-2012-EM y 
otras normas con un desarrollo bastante confuso y 
sostiene que el 15 de septiembre de 2014, recién 
se aprueba al formato de Constancia de origen del 
Oro. Conviene precisar que, diversas normas le-
gales vigentes en nuestro país determinan que los 
adquirientes de productos mineros tienen diversas 
obligaciones.

TRIGÉSIMO PRIMERO: En efecto, el artículo 
11 del Decreto Legislativo N° 1107, publicado el 
20ABR2012, un día después de la publicación del 
Decreto Legislativo N° 1105), regula:

“Artículo 11.- Todo adquiriente de productos 
mineros deberá verificar el origen de los 
mismos, solicitando los documentos que 
correspondan, debiendo verificar la auten-
ticidad de los datos consignados sistemas 
de información que correspondan.

Los datos mínimos para verificar serán los 
siguiente:
a) RUC, razón social, nombre y apellido, así 
como documento de identidad, domicilio real 
del vendedor del mineral, Código Único de 
Concesión y su vigencia de donde proviene el 
mineral, y Autorización de Explotación.

25 Ver fojas 2855 TOMO VI
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b) Los datos consignados en los comproban-
tes de pago, especificando su descripción des-
cripción, y los datos del bien comercializados 
(peso, características y estado).
c) Datos de la guía de remisión y trasportista”

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Esta norma de acuerdo 
con el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley 
General de Minería – Publicada el 04JUNI1992- y el 
artículo 38 de la Ley de Promoción de Inversiones 
en el Sector Minero - publicada aún el 14NOV1991. 
Es decir, históricamente el Estado peruano siempre 
ha exigido diversos requisitos a las personas, natu-
rales o jurídicas, que adquieren minerales.

TRIGÉSIMO TERCERO: Estas tres normas con 
rango de ley, han sido vulneradas tanto por Mining & 
Energy Solutions SAC., como por la empresa Aram 
Asset Management N.V, quién es novio de edifica-
ron el origen ilícito del mineral aurífero, ni solicitaron 
los documentos que correspondían, debiendo con-
firmar la autenticidad de los datos consignados en 
los sistemas de información respectivos.

TRIGÉSIMO CUARTO: El artículo 226 del Decreto 
Supremo N°027-2012-EM, publicado El 17.07.2012, 
y vigente en diciembre del 2013, prescribía:

“Articulo 2.- Del registro y constancia de ori-
gen del oro.
Para los efectos a que se refiere el artículo 
precedente, los operadores bajo contrato 

26 Este artículo fue modificado por el artículo 1 del Decreto Supre-
mo N° 018-2018-EM, publicado el 23 de julio del 2018, cuyo texto es 
el siguiente:
“Articulo 2.- Del padrón de Terceras Personas Naturales y Seleccio-
nadoras Manuales de Oro.

2.1 Créase el padrón de Terceras Personas Naturales y Se-
leccionadoras Manuales de Oro a cargo de la Dirección 
General de Formalización Minera del Ministerio de Ener-
gía y Minas, en el cual deben estar empadronadas las 
terceras personas naturales a que se refiere el artículo 1 
del presente Decreto Supremo.

2.2  Los empadronados conforme el párrafo precedente 
pueden comercializar mensualmente un máximo de 
66 g de oro (resaltado nuestro)

(…)”
En la actualidad, cómo se aprecia, una persona que se dedica al “ca-
charreo” sólo puede comercializar 66 g de oro, al mes, como máximo. 
Se ha impuesto esta regla para luchar contra la minería ilegal, pues, 
el Estado peruano advirtió que bajo esa modalidad se burlaban las 
políticas públicas de lucha contra este flagelo nacional y mundial.
Hoy, para acumular el peso solo de los 18 barras de oro se requiere 
que un proveedor labore 761 meses o 63 años y 5 meses.

de explotación deberán llevar un registro 
y expedir una constancia de origen del oro 
objeto de comercialización por las personas 
naturales comprendidas en dicho artículo. Di-
cha constancia será entregada al comer-
cializador y acredita y faculta el uso de la 
Declaración de Compromiso del operador y 
de indicar la fecha el nombre y documento de 
identidad de la persona natural que vaya a co-
mercializar el oro”.

TRIGÉSIMO QUINTO: Está acreditado que los 
supuestos 9 proveedores de Mining & Energy So-
lutions S.A.C. no presentaron la constancia de 
origen del oro a pesar de que Mining &Energy So-
lutions S.A.C. y Aram Asset Management N.V. te-
nían la obligación de la constancia de origen del 
oro, según los propios términos del Decreto Supre-
mo N° 027-2012-EM. 

TRIGÉSIMO SEXTO: Por tanto, estás irregularida-
des y omisiones, nos permite inferir que no existió 
una relación entre los proveedores de oro con los 
movimientos de Mining & Energy Solutions SAC., 
respecto a la compra y venta de oro, correspon-
diente al año 2013, debido que, las liquidaciones de 
compras que fueron presentadas como evidencia, 
presentan inconsistencia entre la fecha de emisión 
y fecha de impresión de formato. Al respecto, obser-
vamos que la fecha de emisión fue el 25 de febrero 
de 2013 y, la fecha de impresión de las liquidaciones 
de compra fue el 23 de agosto de 2013, es decir, los 
comprobantes de pago fueron emitidos con fecha 
anterior a la impresión de los formatos, cobrando 
fuerzas la tesis de la fiscalía que la operación con 
los proveedores era ficticias en un intento de dar 
legalidad a la procedencia ilícita del oro en cuestión.

AGRAVIOS POR DESCONOCER LA BUENA FE 
DE ARAM ASSET MANAGEMENT NV.

Aram Asset Management NV y la debida 
diligencia

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: en su escrito de fojas treinta 
y cuatro27, Aram Asset Management N.V. No puede 
argüir qué actuó con buena fe exenta de culpa, pues, 

27 Ver a fojas 2859 tomo VI
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no realizó mayor actividad tendiente a verificar28 que 
el material aurífero que adquiría fuera de origen lí-
cito, pues si hubiera obrado con debida diligencia 
habría podido advertir que la vendedora no cumplía 
con los requisitos exigidos para comercializar oro, ni 
para explotar oro, tal como lo señalar su ficha RUC, 
la ficha registral de constitución de Mining & Energy 
Solutions S.A.C., en el “Contrato de Suministro de 
Oro” que ambas celebraron y en otros documentos.

TRIGÉSIMO OCTAVO: un hecho adicional que de-
muestra la falta de buena fe calificada es que Mining 
& Energy Solutions S.A.C. y Aram Asset Manage-
ment N.V. no respetaron el “Contrato de Suministro 
de Oro” que celebraron. En efecto, no se respetó 
el Contrato de Suministro de Oro29”, del 21.09.2012 
Las cláusulas 2a y 3a del contrato referido, ambas 
partes, de común acuerdo, establecieron:

“Segunda.- DOCUMENTACIÓN
El VENDEDOR (MINING) declara en este acto 
al COMPRADOR (ARAM) lo siguiente:
−	 El oro sujeto al presente contrato es de pro-
cedencia peruana.
−	 El VENDEDOR (MINING) posee documen-
to de Denuncio o Documento que acredite titu-
laridad de la zona donde se extrae el oro.
−	 En caso de no ser titular, acuerdo notariado 
de gestión o comercialización con los titulares 
de la mina.
−	 Certificado de origen del material objeto 
de este contrato.
−	 Permiso de explotación emitido por el Mi-
nisterio de Energía y Minas.
Tercera.- ENTREGA
El VENDEDOR (MINING), pudiendo hacer en-
tregas parciales las cuales serán acordadas y 
programadas por ambas partes, enviará el oro 
descrito en el presente contrato, a favor del 
COMPRADOR (ARAM), bajo su propio riesgo 
en las instalaciones de las empresas HER-
MES TRANSPORTES BLINDADOS S.A. Av. 
Producción Nacional 278, Urb. La Villa, distrito 
Chorrillos, Lima, Perú. [Subrayado y negrita 
es nuestro]

28 Es sinónimo de comprobar , examinar, revisar, evidenciar, co-
tejar, contrastar, experimentar etc. Actos jamás realizados por Aram 
Asset Management N.V.
29 Ver fojas 530 a 537 – Tomo II

Las partes incumplieron las cláusulas a las que li-
bremente se sometieron conforme establecieron 
respecto a la documentación, entre ellas el certi-
ficado de origen del material objeto del contra-
to. Y es incumplimiento contractual determina la 
ausencia de bona fide de Aram Asset Management 
N.V. cuando –dice que- adquirió las 18 barra de oro 
actuando de manera diligente y no supo demostrar 
durante el proceso de extinción de dominio que el 
bien sub litis es de su propiedad.

SOBRE LA OBLIGACIÓN DE EXIGIR LA CONS-
TANCIA DEL ORIGEN LÍCITO DEL ORO.

TRIGÉSIMO NOVENO: El apelante señala para el 
juez este es un tema capital que le permite afirmar 
erróneamente la ilicitud del origen de las barras de 
oro. Refiere que el Artículo 2° del Decreto Supremo 
027-2012-EM, hace referencia a lo siguiente:

-Art. 2°Del registro y constancia de origen del oro.

Art. 2°Del registro y constancia del origen del oro. 
Para los efectos a que se refiere el artículo prece-
dente, los operadores bajo contratos de explotación 
deberán llevar un registro y expedir una constancia 
de origen del oro objeto de comercialización por las 
personas naturales comprendidas en dicho artículo. 
Dicha constancia será entregada al comercializa-
dor y acredita y faculta el uso de la Declaración de 
Compromiso del operador y debe indicar la fecha, 
el nombre y documento de identidad de la persona 
natural que vaya a comercializar el oro y que recién 
después de haber transcurrido más de 2 años de la 
publicación del Decreto Supremo N°027-2012-EM y 
Decreto Supremo N°039-2012-EM, por Resolución 
Ministerial N°410-2014-MEM/DM, publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano” el 15 de setiembre del 
2014 , recién se aprueba el formato de Constancia 
de Origen del Oro que el concesionario minero y/o 
el operador bajo contrato de explotación, que debe 
cumplir con entregar a las personas naturales vin-
culadas con su actividad minera, conforme a los 
supuestos contemplados en el Artículo 1 y 3 del De-
creto Supremo N°027-2012-EM, modificado por el 
Decreto Supremo N° 039-2012-EM.

En resumen, lo que nos dice el apelante es que no 
existía esa obligación de la Constancia de Origen 
del Oro porque no estaba aprobado el formato.
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QUADRAGÉSIMO: Para este Colegiado Superior 
queda claro tal como lo sostiene el A-quo que exis-
tía la obligación por parte de Mining & Energy SO-
LUTIONS S.A.C., de dar cuenta tanto de la calidad 
física del oro ( con la finalidad de determinar el valor 
comercial del mineral aurífero), como de la calidad 
jurídica , a efectos de determinar y verificar la proce-
dencia lícita del oro, para lo cual debía exigir, a las 
personas de quien adquirió el oro, la constancia de 
origen, consignar los datos personales como nombre 
y – el número de DNI de acuerdo a la legislación. A 
su vez Aram Asset Management N.Y, tenía la obliga-
ción de asegurar y exigir a Mining & Energy Solutions 
S.A.C. que cumpla con esos requisitos. La existencia 
o no de un formato o formulario no se puso como 
condición para que se otorgase la constancia de ori-
gen, de allí que este agravio no es atendible.

AGRAVIOS POR DECLARAR FUNDADA LA DE-
MANDA A PESAR DE QUE MINISTERIO PUBLI-
CO NO HA PROBADO LA CAUSAL DEL LITERAL 
B) DEL NUERAL 7.1

QUADRAGÉSIMO PRIMERO: En su recurso de 
fojas cuarenta y dos30, señala con relación al incre-
mento patrimonial no justificado de la empresa Mi-
ning & Energy Solutions S.A.C. se indica que, esta 
persona jurídica en el presente proceso extintico no 
ha desarrollado un solo acto que acredite el creci-
miento de su patrimonio; por el contrario, ha sido 
declarada rebelde procesal. La empresa Aram As-
set Management N.V. pretende justificar ese incre-
mento (ver: página 42 recurso de apelación de Aram 
Asset Management N.V. a fojas 2878) sustentándo-
se únicamente en un informe contable policial.

QUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Existe incremen-
to patrimonial no justificado de la persona jurídica 
Mining & Energy Solutions S.A.C. pues, ha tenido 
un aumento exorbitante de movimientos patrimonia-
les, y recordaremos que su capital social asciende 
a S/. 15,000.00 soles, pero, ha realizado millona-
rias exportaciones de oro (como se aprecia en el 
Anexo 1-L, de folio 67-TOMO I), por el valor de $ 
20´702,085.00 dólares americanos, en un tiempo 
corto, sin explicar en este proceso judicial, la fuente 
de un probable financiamiento o el origen del ingen-
te dinero. 

30 Ver fojas 2867 TOMO VI

QUADRAGÉSIMO TERCERO: Mining & Ener-
gy Solutions S.A.C tiene un capital social de S/. 
15,000.00 SOLES, mas unos prestamos de los ciu-
dadanos Gorky Benito FERNÁNDEZ identificado 
con pasaporte venezolano NO. 039784539, empre-
sario, en la suma de US$ 20,000.00 dólares ameri-
canos; y el aporte de Felicita ESCOBAR VÁSQUEZ 
que otorgo la suma de US$ 50,000.00 dólares ame-
ricanos, siendo que aun con este capital no acredita 
patrimonio suficiente para realizar la compra del oro 
materia de controversia, lo cual queda reconocido 
por la empresa Aram Asset Management N.V, pues 
ha señalado que el capital que utilizaba Mining & 
Energy Solutions S.A.C. para poder pagar a los pro-
veedores de oro, era con los anticipos que le trans-
fería, entonces el A-quo no ha errado al afirmar que 
la empresa Mining & Energy Solutions S.A.C. no ha 
tenido liquidez suficiente para iniciar el negocio de 
compra y venta de oro a proveedores mineros de 
Puno.

QUADRAGÉSIMO CUARTO: Es de advertir de 
quien argumenta este extremo es la empresa Aram 
Asset Management N.V, y no la requerida Mining & 
Energy Solutions S.A.C, quien estuvo rebeldía en 
el presente proceso de extinción de dominio, y se-
ria a esta parte a la que le correspondía acreditar 
suficiencia patrimonial, por lo que nos encontramos 
frente a un descargo no probado con claridad, res-
pecto del financiamiento de la compra del oro de 
parte de Aram Asset Management N a Mining & 
Energy Solutions S.A.C., como por ejemplo la acre-
ditación de los pagos a los proveedores con che-
ques que fueron emitidos, lo que nos remite a la 
causal de una operación ficticia a la que se le ha 
querido dar apariencia de legalidad.

ABSOLUCIÓN DE AGRAVIOS DE LA EMPRESA 
MINING & ENERGY SOLUTIONS S.A.C.

VICIOS IN IUDICANDO
Sobre la vulneración al principio de legalidad 
procesal penal:

QUADRAGÉSIMO QUINTO: La empresa apelante 
Mining & Energy Solutions S.A.C. en su escrito de 
apelación de fojas doce31, ha referido que el Juez 
de primera instancia no ha realizado una debida 

31 Ver a fojas 2810 tomo VI
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evaluación de las resoluciones presentadas por la 
Empresa Aram Asset Management N.V, que acre-
ditaría la existencia de la cosa juzgada. Sobre este 
extremo ya el Colegiado Superior al desarrollar res-
pecto de la Excepción planteada por la empresa 
Aram Asset Management N.V ha concluido que no 
existe cosa juzgada, y más bien se ha empleado 
resoluciones judiciales con serios cuestionamien-
tos por actos de corrupción que es imposible que 
este Colegiado, incluso desde un juicio ponderativo 
avalar.

QUADRAGÉSIMO SEXTO: Ahora bien, los agra-
vios que ha señalado el apelante Mining & Energy 
Solutions S.A.C., ampara en el numeral VI que “que 
se vulnerado el principio de legalidad procesal pe-
nal” (ver: página 1232 del recurso de apelación); se 
presenta “inexistencia de ilícitos penales” (ver: pági-
na 1333 del recurso de apelación); se ha “vulnerado 
el principio acusatorio” (ver: página 1434 del recurso 
de apelación); “se afecta gravemente las garantías 
constitucionales del proceso penal” (ver: página 
1935 del recurso de apelación); “ el artículo 397 del 
Código Procesal Penal, determina el contenido de 
la sentencia” (ver: página 1936 del recurso de apela-
ción), etc. Todos esos conceptos se vinculan con el 
Decreto Penal y Procesal Penal, y son ajenos total-
mente a la extinción de dominio.

QUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: Estos argumentos 
de Mining & Energy Solutions S.A.C. vulneran el 
principio de autonomía e independencia del proce-
so de extinción de dominio, regulado en el inciso 
3 del artículo II del Título Preliminar de la Ley de 
Extinción de Dominio. El principio de autonomía 
determina que, el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo de otro proceso juris-
diccional (sea penal, civil, constitucional, contencio-
so-administrativo, etc.) o arbitral

QUADRAGÉSIMO OCTAVO: La Ley de Extinción 
de Dominio, en su exposición de motivos, señala 
que la autonomía del proceso extintivo se explica 
como “aquel que no depende o no está sujeto algún 

32 Ver a fojas 2810 TOMO VI
33 Ver a fojas 2811 TOMO VI
34 Ver a fojas 2812 TOMO VI
35 Ver a fojas 2817 TOMO VI
36 Ver a fojas 2817 TOMO VI

otro proceso”. Es decir, el proceso extintivo no es 
satélite de ningún otro. Este principio se constituye 
como columna y soporte fundamental del actual mo-
delo extintivo de dominio.

QUADRAGÉSIMO NOVENO: En tanto, Mining & 
Energy Solutions S.A.C. sostiene que “la carga de 
la prueba recae sobre el Ministerio Público”, desco-
nociendo la carga probatoria dinámica regulada en 
el inciso 2.9 del artículo II del Título Preliminar de 
la Ley de Extinción de Dominio. Entonces, para la 
mencionada empresa “es el Ministerio Púbico quien 
debería de decir de donde proviene el oro”. Esa no 
es la carga que ha de recaer a la Fiscalía. Es obliga-
ción de Mining & Energy Solutions S.A.C demostrar 
la licitud del bien materia de litis.

QUINQUAGÉSIMO: Por otro lado, para la aplica-
ción de la carga dinámica de la prueba se da cuan-
do Darío Quispe Aquino y Lucas Vitorino Mama-
ni afirman que no proveyeron oro (hecho negativo) 
a la empresa Mining & Energy Solutions S.A.C.; en 
se rumbo, la mencionada empresa debió acreditar 
que ese hecho sí se produjo. Por tanto, Mining & 
Energy Solutions S. A.C. tenía las mejores posibi-
lidades fácticas y técnicas para demostrar que los 
dos -supuestos- proveedores le vendieron el mi-
neral aurífero. Para lograr tal finalidad, Mining & 
Energy Solutions S.A.C. o Aram Asset Management 
N.V. pudieron ofrecer documentos suscritos por los 
señores Darío Quispe Aquino y Lucas Vitorino Ma-
mani, que contengan sus declaraciones, o incluso, 
citarlos a declarar en el presente proceso extintivo; 
hecho que jamás sucedió.

QUINQUAGÉSIMO PRIMERO: La empresa Mining 
& Energy Solutions S.A.C sostiene que “los provee-
dores del mineral operaban en una zona amparada 
por el Decreto Supremo N° 027-2012, la cual era 
una zona ajena a la minería ilegal” (ver: página 
2137del recurso de apelación). La zona de donde 
proviene -supuestamente- los 18 lingotes de oro es 
un espacio de alta producción de minería ilegal que 
usa el disfraz de minería informal para realizar dañi-
na y peligrosa contaminación ambiental.

QUINQUAGÉSIMO SEGUNDO: Es más, en la ciu-
dad de Puno, la CORPORACIÓN MINERA ANANEA 

37 Ver a fojas 2819 TOMO VI
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S.A. (titular de la concesión minera en la que -su-
puestamente- se extrajo el mineral que constituyen 
las 18 barras de oro) tiene la calidad de imputada, 
en la investigación por comisión de delitos de con-
taminación dolosa del medio ambiente, minería ile-
gal y otros ilícitos (Caso N° 78-2019 ver fojas 403 
- Tomo I), dicha empresa intenta desvirtuar la de-
nuncia penal aludida invocando solo la norma del 
Decreto Supremo N° 027-2012.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima:

RESUELVEN:

1. CONFIRMAR EL EXTREMO QUE DECLARA 
INFUNDADA la excepción de Cosa Juzgada 
deducida por la defensa técnica de la empre-
sa Aram Asset Management N.V. contra la de-
manda de extinción de dominio.

2. DECLARAR INFUNDADA las apelaciones for-
muladas por las partes requeridas MINING & 
ENERGY SOLUTIONS S.A.C. y ARAM ASSET 
MANAGEMENT N.V., por tanto,

3. CONFIRMAR en todos sus extremos la sen-
tencia contenida en la Resolución N° 83, del 26 
de enero de 2022, emitida por el Juez del Juz-
gado Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima; con lo demás que contiene.

4. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. -

SS

VÁSQUEZ VARGAS
Presidenta

HUERTA SÁENZ
Juez Superior

ARBULÚ MARTÍNEZ
Juez Superior

La Especialista Judicial de Sala de la Sala dé Ape-
laciones Transitoria Especializada en Extinción de 
Dominio con sede en Lima, certifica que el voto sin-
gular del Magistrado Henry Antonio Huerta Sáenz, 
es como sigue:

EXPEDIENTE N° 00169-2019-05401-JR-ED-01

VOTO SINGULAR

En Lima, a los 26 días del mes de abril de 2022, en 
relación a la ponencia del presente caso, el magis-
trado que suscribe, conforme lo previsto en el artí-
culo 143° de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a 
la vez de respaldar la misma en cuanto a confirmar 
la sentencia de primera instancia que declaró fun-
dada la demanda, considera necesario expresar lo 
siguiente:

1. Si bien la Ley Modelo de Extinción de Domi-
nio de la UNODC (Oficina de Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito), en su artículo 32° 
estableció la “preponderancia de la prueba” 
como estándar probatorio para la extinción de 
dominio; en el Perú, para la valoración proba-
toria, el artículo 28 del Decreto Legislativo Nro. 
1373 estableció las dos reglas siguientes: i) 
Que se valoren en conjunto, y, ii) Que se valo-
ren de acuerdo a la crítica razonada.

2. En tal sentido, si bien se coincide con la consi-
deración de la ponencia en que el sentido que 
en el proceso de extinción de dominio no resul-
ta de aplicación el “derecho a la presunción de 
inocencia” como se afirma pretende la empresa 
apelante38, categoría que efectivamente es pro-
pia de los procesos penales que se rigen por el 
estándar39 probatorio de la “certeza más allá de 
toda duda razonable”; para el presente caso, la 
hipótesis de actos de corrupción sostenida por 
el Ministerio Público y que habrían permitido a 
la apelante obtener decisiones judiciales favo-
rables para la devolución de las barras de oro  

38 Considerando décimo sexto.
39 Estándar. Según el Diccionario de la Real Academia Española 
de la Lengua es un término que proviene de la palabra inglesa “Stan-
dard” y tiene el siguiente significado:

1. adj. Que sirve como tipo, modelo, norma, patrón o referencia.
2. m. Tipo, modelo, patrón, nivel.
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objeto del presente proceso40, se estima que 
debe ser valorada para considerar más exigi-
ble a la apelante el ejercicio pleno de la inver-
sión de la carga de la prueba dispuesta por el 
legislador en el numeral 2.9 del artículo II del 
Decreto Legislativo 1373, sobre Extinción de 
Dominio, donde se establece que “(...) para la 
admisión a trámite de la demanda de extinción 
de dominio, corresponde al Fiscal ofrecer las 
pruebas o indicios concurrentes y razonables 
del origen o destino ilícito del bien. Admitida 
a trámite la demanda, corresponde al reque-
rido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”. (resalado incorporado).

3. En efecto, dado que el Perú es un país don-
de la minería ilegal representa una práctica de 
difícil control, el ejercicio pleno de la carga de 
la prueba por parte de la apelante, representa 
una exigencia legítima para contribuir a probar 
tanto el origen lícito del mineral, como la lici-
tud de las operaciones comerciales realizadas, 
para el traslado del mismo (trazabilidad comer-
cial); carga probatoria que no se aprecia haya 
sido satisfecha a cabalidad conforme desarro-
lla la ponencia.

4. Por otra parte, si bien la apelante invoca la 
existencia de cosa juzgada por las sentencias 
que afirma se emitieron en el proceso penal por 
lavado de activos (Exp. N° 01410-2015); más 
allá del análisis efectuado en la ponencia que 
se comparte. En el sentido que no se verifica 
la existencia de la triple identidad sobre sujeto, 
objeto y fundamento; no puede desconocerse 
que en la vía del amparo se declaró la nulidad 
de las sentencias emitidas en el ámbito penal 
por infracciones a la motivación como han se-
ñalado las partes en audiencia ante el Tribunal. 
Por tanto, aun cuando la última sentencia haya 
sido objeto de apelación, no puede descono-
cerse que las sentencias penales ya fueron 
objeto de análisis en primera instancia por un 
juez constitucional y no superaron el test de 
constitucionalidad y fueron anuladas, lo que 

40 Que se habrían sido obtenidas con la intervención de los Jue-
ces Walter Ríos, César Hinostroza y otros magistrados relacionados 
al caso públicamente conocido como el de “Los Cuellos Blancos del 
puerto”.

resquebraja la cosa juzgada que pretende la 
apelante.

5. Al respecto es necesario recordar que el Tribu-
nal Constitucional, hace varios años atrás ya 
precisó que:

 “(... ) para que una sentencia, dictada dentro de 
un proceso judicial ordinario o un proceso cons-
titucional, adquiera la calidad de cosa juzgada, 
no basta con que estén presentes sus elemen-
tos formal y material; tampoco es suficiente que 
exista un pronunciamiento sobre el fondo, tal 
como prevé el artículo 6° del Código Procesal 
Constitucional “41 .

 (…).

 “Ello es así porque lo que la Constitución garan-
tiza, a través de su artículo 139°, inciso 2, es la 
cosa juzgada constitucional, la que se con-
figura con aquella sentencia que se pronuncia 
sobre el fondo de la controversia jurídica, de 
conformidad con el orden objetivo de va-
lores, con los principios constitucionales 
y con los derechos fundamentales, y de 
acuerdo con la interpretación que haya 
realizado el Tribunal Constitucional de las 
leyes, o de toda norma con rango de ley, 
o de los reglamentos y de sus preceden-
tes vinculantes, como lo prescriben los artí-
culos VI y VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Constitucional, respectivamente. Sólo 
de esa manera un ordenamiento constitucional 
puede garantizar a la ciudadanía la certeza jurí-
dica y la predictibilidad de las decisiones jurisdic-
cionales”42. (resaltado incorporado)

6. Por otra parte, el propio Tribunal Constitucio-
nal, ante el dilema de resolver un caso cuan-
do existen dos sentencias “enfrentadas”, ya 
se preguntó “¿Cuál es, pues, la sentencia que 
debe acatarse como válida?”. ¿La que conva-
lida el fraude y la mala fe o la que, reprimiendo 
el delito, ordenó en su momento que los cul-
pables paguen una reparación civil?43. Al res-
pecto, el mismo Tribunal Constitucional recordó 

41 FJ. 68. STC. 0006-2006-CC/TC de 12 de febrero de 2007.
42 FJ. 70. STC. 0006-.2006-CC/TC de 12 de febrero de 2007.
43 FJ. 7. STC. 02494-2005-AA/TC de 21 de noviembre de 2006.
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que “El derecho no es un “dado marcado” que 
puede ser utilizado ante la mirada atónita de 
los espectadores, que ven que el jugador más 
pícaro puede hacer de las suyas en la mesa sin 
que nadie pueda ponerlo al descubierto”44.

7. En consecuencia, más allá del esclarecimiento 
que deberá culminarse sobre los presuntos ac-
tos de corrupción que habrían existido para la 
obtención de las decisiones penales cuya pro-
tección reclama la apelante; al no haber contri-
buido ésta a esclarecer que las piezas de oro 
objeto de proceso no están relacionadas con 
actividades ilícitas, se coincide con la ponencia 
para confirmar la sentencia que declaró funda-
da la extinción de dominio solicitada por el Mi-
nisterio Público.

HUERTA SÁENZ 
Juez Superior

44 FJ. 6. STC. 02494-2005-AA/TC de 21 de noviembre de 2006
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°4

Lima, diecisiete de marzo Del dos mil veintidós. –

VISTOS Y OÍDOS; puestos los autos en despa-
cho para resolver tras la realización de la audiencia 
de vista de la causa llevada a cabo el veinticinco de 
enero del dos mil veintidós, la Sala de Apelaciones 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, integrada por la Magistrada Vás-
quez Vargas (Presidenta), y los Magistrados Huerta 
Sáenz y Arbulú Martínez, con la intervención como 
Director de Debates la Juez Superior Vásquez Var-
gas; Y CONSIDERANDO:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha diecinueve de noviembre del dos mil 
veintidós, el Juez del Juzgado Especializado en Ex-
tinción de Dominio de la Corte Superior de Junín, 
mediante Resolución N°20, resolvió:

“PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la deman-
da de Extinción de dominio formulado por la 
Fiscalía Provincial Transitoria de Extinción de 
Dominio de Junín, los siguientes vehículos:

1. Vehículo camioneta de placa de rodaje D9X-
907, marca Toyota, modelo Hilux 4x4 color gris 
oscuro metálico, inscrito en la partida  registral 
N° 52662444 de la IX zona registral sede Lima, 
de propiedad de Agregados Santa Catalina 
S.A.C., representado por Luis Ángel Suere Ori-
huela y Gyovanna Rosmery Palomino Pérez.

2. Cargador frontal marca Caterpillar, modelo 
950H, serie 0950HPNIAO3119 de propiedad 
de Agregados Santa Catalina S.A.C., represen-
tado por Luis Ángel Suere Orihuela y Gyovan-
na Rosmery Palomino Pérez.

3. Vehículo volquete de placa de rodaje Z3D-
836, marca volvo, modelo NL-12, año 1992, 
inscrito en la partida registral N° 600325232de 
la VIII zona registral sede Huancayo, de propie-
dad de Luis Ángel Suere Orihuela.

4. Cargador Frontal Marca Caterpillar, Mo-
delo 950H, CAT 938G, serie CAT0938GL-
PHN00574, de propiedad de D HOUSE URBAN 

PAE S.R.L., representado por Lizenia Marleny 
Maldonado Rojas (…)”

1.2. Ante ello, las defensas técnicas de las empre-
sas requeridas Agregados Santa Catalina S.A.C. y 
D House Urban Pae S.R.L., en fecha 09 de diciem-
bre del año 2021, interpusieron recurso de apela-
ción contra la resolución N° 20, recursos que el Juez 
de Primera Instancia concedió y elevó el cuaderno 
respectivo a esta Sala Superior.

1.3. Con fecha veinticinco de febrero último se rea-
lizó la audiencia de vista de la causa, oportunidad 
en la cual se escucharon los argumentos de las de-
fensas técnicas y del representante del Ministerio 
Público; por lo que corresponde resolver.

II. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA

El juez de primera instancia, en la sentencia conte-
nida en la recurrida Resolución N° 20 de diecinueve 
de noviembre de dos mil veintiuno, consignó, entre 
otras, las siguientes consideraciones:

2.1. El Juez de Primera Instancia refiere que la em-
presa Agregados Santa Catalina S.A.C. realizaba 
labores de explotación y beneficio de material no 
metálico en la cantera ubicada en el paraje INCA 
CORRAL, el cual es considerado como un área de 
no admisión de petitorio (ANAP), es decir realiza-
ba labores de minería ilegal, pues no contaba con 
permiso ni autorización de las autoridades respec-
tivas, más aún si como se tiene del propio Decre-
to Legislativo N°1105 que en su artículo 2° define 
como minería ilegal a la actividad minera ejercida 
por persona natural o jurídica o grupo de personas 
organizadas para ejercer dicha actividad sin cumplir 
con las exigencias de la normas de carácter admi-
nistrativo, técnico, social y medioambiental que ri-
gen dichas actividades o que las realice en zonas 
en las que esté prohibido su ejercicio; por lo que 
considera que la empresa Agregados Santa Cata-
lina S.A.C. realizó actividades consideradas como 
minería ilegal.

2.2. Agrega además que el requerido Luis Ángel 
Suere Orihuela ostenta una sentencia condenatoria 
por la comisión del delito de minería ilegal, en el ex-
pediente N°00655-2016-48-1501-JR-PE-02.
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2.3. En relación a la instrumentalización de los bie-
nes muebles materia de extinción refiere: 1) los 
cargadores frontales modelo 950H, serie 0950HP-
NIAO3119 y modelo 950H, CAT 938G, serie CAT-
0938GLPHN00574 fueron utilizados para la ex-
tracción y beneficio del material no metálico que 
extraían de las canteras consideradas área de no 
admisión de petitorio (ANAP); 2) Vehículo volquete 
de placa de rodaje Z3D-836 fue instrumentalizado 
para el transporte y traslado del material no metálico 
a los diferentes puntos de la ciudad en donde se 
vendía dicho material; y finalmente indica que 3) el 
vehículo camioneta de placa de rodaje D9X-907 fue 
empleado por el requerido Luis Suere Orihuela para 
la captación de clientes y posteriormente venta del 
material no metálico.

2.4. En cuanto a la condición de tercero de buena fe 
sostenida por la representante legal de la empresa 
D House Urban Pae S.R.L., Lizenia Marleny Maldo-
nado Rojas, el Magistrado de Primera Instancia re-
fiere que el Cargador Frontal Marca Caterpillar, Mo-
delo 950H, CAT 938G, serie CAT0938GLPHN00574 
fue hallado en la cantera ubicada en  el  paraje INCA 
CORRAL, lugar que es considerado como área de 
no admisión de petitorio (ANAP); por lo que pese a 
que la requerida empresa cuenta con un contrato 
de alquiler, y el haber averiguado que contaba con 
RUC y REINFO vigentes, no contó con la diligencia 
de averiguar el lugar y que actividades realizaban 
con su bien; por lo que concluye que la propietaria 
del dicho bien no ejerció de manera correcta y dili-
gente su derecho como propietaria.

III. ARGUMENTOS DE LAS PARTES 
IMPUGNANTES

3.1. EMPRESA REQUERIDA AGREGADOS SAN-
TA CATALINA S.A.C.

La parte recurrente, solicita se revoque la resolu-
ción apelada y reformándola se declare infundada 
la demanda de extinción de dominio, fundamenta 
su recurso de apelación, mediante escrito de fecha 
nueve de diciembre de dos mil veintiuno, que consta 
de fojas 381 a 385, en el cual desarrolló los siguien-
tes fundamentos:

3.1.1. Refiere que el A Quo no ha realizado una 
adecuada valoración de los medios pro-
batorios ofrecidos por Luis Ángel Suere 
Orihuela respecto a la actividad de ex-
tracción de agregados del paraje Inca 
Corral; puesto que el Magistrado habría 
basado su motivación en la existencia de 
una sentencia condenatorio contra Luis 
Angel Suere Orihuela por el delito de mi-
nería ilegal, lo cual no resulta suficiente.

3.1.2. Señala el apelante que la sentencia no 
ha sido emitida con observancia de la 
Ley General de Minería, la cual estable-
ce las actividades de la industria mine-
ra; el cual no contempla las actividades 
que el A Quo ha vinculado con los bie-
nes sub litis, puesto que ha considerado 
que éstos han sido instrumentalizados 
para la explotación, comercialización y 
transporte minero; actividades que no 
se encuentran en el artículo IV del título 
preliminar de la Ley General de Minería.

3.1.3. Finalmente, advierte que el Magistrado 
ha establecido sin fundamento alguno 
que el Vehículo camioneta de placa de 
rodaje D9X-907 fue utilizado para captar 
clientes, actividad que no es considera-
da como minería ilegal; asimismo, se ha 
referido en la sentencia que el Cargador 
frontal marca Caterpillar, modelo 950H, , 
serie 0950HPNIAO3119 ha sido utiliza-
do para el servicio auxiliar de extracción, 
actividad que tampoco se encuentra 
comprendida en la actividad minera; y 
por último, la actividad de transporte y 
traslado que es atribuida al vehículo vol-
quete de placa de rodaje Z3D-836 tam-
poco corresponde a la actividad minera.

3.2. EMPRESA REQUERIDA D HOUSE UR-
BAN PAE S.R.L.

La parte recurrente, solicita se declare nula y refor-
mándola se declare infundada la demanda en todos 
sus extremos, fundamenta su recurso de apelación, 
mediante escrito de fecha nueve de diciembre de 
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dos mil veintiuno, que consta de fojas 386 a 395, en 
el cual desarrolló los siguientes fundamentos:

3.2.1. Indica que la apreciación realizada por el 
Juez de Primera Instancia es subjetiva y equivo-
cada, puesto que ha llegado al convencimiento 
que los bienes muebles sub litis fueron utiliza-
dos en la realización de una actividad ilícita en 
el paraje denominado Inca Corral, únicamen-
te tomando en cuenta los medios probatorios 
ofrecidos por el Ministerio Público, sin tomar 
en cuenta los medios probatorios de las partes 
procesales, por ende no ha valorado los me-
dios de prueba que acreditan que su bien, Car-
gador Frontal Marca Caterpillar, Modelo  950H,  
CAT 938G, serie CAT0938GLPHN00574 fue 
alquilado a Luis Ángel Suere Orihuela; quien 
desarrollaba actividades lícitas.1

3.2.2. Refiere que el Juez no ha valorado los 
documentos que constan en el proceso penal, 
los cuales acreditarían que Luis Ángel Suere 

Orihuela en fecha 15 de junio del 2015 reali-
zaba actividades lícitas, puesto que contaba 
con la vigencia de la declaración de compromi-
so, refiere además que si bien es cierto, dicha 
declaración fue cancelado el 15 de agosto del 
2015, mediante Resolución Directoral N°198-
2015-GRJ-GRDE/DREM/DR, la misma que fue 
confirmada mediante Resolución N°011-2015-
GRJ/GRDE, ambas resoluciones fueron im-
pugnadas en un proceso contencioso adminis-
trativo, el cual concluyó con una sentencia que 
anula la Resolución Directoral N°198-2015-
GRJ-GRDE/DREM/DR y la Resolución N°011- 
2015-GRJ/GRDE.

IV. DEL ANÁLISIS CONCRETO DEL CASO

PRIMERO: En el proceso se aprecia que el Ministe-
rio Público, con fecha 09 de marzo de 20201, inicial-
mente interpuso demanda de extinción de dominio 
respecto de los cuatro muebles siguientes:

N° BIEN MUEBLE TITULAR
1. Cargador Frontal Marca Caterpillar, 

Modelo 950H, CAT 938G, serie CAT-
0938GLPHN00574

Empresa D Urban Pae S.R.L House

2. Cargador frontal marca Caterpillar, mo-
delo  950H, serie 0950HPNIAO3119

Empresa Agregados Santa Catalina 
S.A.C.

3. Vehículo volquete de placa de rodaje 
Z3D-836

Luis Ángel Orihuela Suere

4. Vehículo camioneta de placa de rodaje 
D9X-907

Empresa Agregados Santa Catalina 
S.A.C.

SEGUNDO: La demanda1 antes referida fue pre-
sentada por encontrarse comprendidos en los su-
puestos previstos en los incisos a) y f) del artículo 
7 del Decreto Legislativo Nro. 1373: “a) Cuando se 
trate de bienes que constituyan objeto, instrumento, 
efectos o ganancias de la comisión de actividades 
ilícitas, salvo que por ley deban ser destruidos o 
no sean susceptibles de valoración patrimonial. f) 
Cuando se trate de bienes y recursos que han sido 

1 Fojas 1-17.

afectados dentro de un proceso penal y que el ori-
gen de tales bienes, su utilización o destino ilícito 
no hayan sido objeto de investigación; o habiéndolo 
sido no se hubiere tomado sobre ellos una decisión 
definitiva por cualquier causa”.

TERCERO: En primer lugar, se debe establecer la 
diferencia entre minería ilegal y minería informal, 
para lo cual debemos remitirnos al artículo 2 del De-
creto Legislativo Nº 1105 que señala:
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a) MINERÍA ILEGAL b)  MINERÍA INFORMAL
Actividad minera ejercida por persona,

natural o jurídica, o grupo de personas organizadas 
para ejercer dicha actividad, usando equipo y maqui-
naria que no corresponde a las características de la 
actividad minera que desarrolla (Pequeño Productor 
Minero o Productor Minero Artesanal) o sin cumplir 
con las exigencias de las normas de carácter admi-
nistrativo, técnico, social y medioambiental que rigen 
dichas actividades, o que se realiza en zonas en las 
que esté prohibido su ejercicio.
Sin perjuicio de lo anterior, toda actividad minera 
ejercida en zonas en las que esté prohibido el ejerci-
cio de actividad minera, se considera ilegal.

Actividad minera que es realizada

usando equipo y maquinaria que no corresponde a 
las características de la actividad minera que desa-
rrolla (Pequeño Productor Minero o Productor Minero 
Artesanal) o sin cumplir con las exigencias de las 
normas de carácter administrativo, técnico, social y 
medioambiental que rigen dichas actividades, en 
zonas no prohibidas para la actividad minera y 
por persona, natural o jurídica, o grupo de personas 
organizadas para ejercer dicha actividad que hayan 
iniciado un proceso de formalización conforme se 
establece en el presente dispositivo.

B. RESPECTO A LA POSTURA DE LAS 
PARTES REQUERIDAS – MINERÍA 
INFORMAL

CUARTO: La defensa técnica de la empresa reque-
rida Agregados Santa Catalina S.A.C. y del requeri-
do Luis Ángel Suere Orihuela cuestiona que el Ma-
gistrado de primera instancia resolvió sin tomar en 
cuenta los medios probatorios ofrecidos por sus pa-
trocinados, conforme se evidencia de su escrito de 
apelación, así como de la señalado en la audiencia 
de vista de la causa desarrollada el 25 de febrero 
del año en curso.

Minuto 00:39:33 de la videograbación
DEFENSA TÉCNICA DE LA EMPRESA AGRE-
GADOS SANTA CATALINA S.A.C. Y DEL RE-
QUERIDO LUIS ÁNGEL SUERE ORIHUELA: 
“(…) el A quo no ha realizado una adecuada 
valorización de los medios de prueba ofrecidos 
por el representante legal de la empresa Agre-
gados Santa Catalina S.A.C, Luis Ángel Suere 
Orihuela, respecto a la extracción de agrega-
dos Inca Corral, consecuentemente de manera 
ilegal señala que se ha desarrollado la minería 
ilegal. Sobre esto, se debe de tener presente, 
está desarrollada de manera genérica en la 
sentencia venida en grado, en razón que para 
poder determinar que la actividad minera ha 
sido ilícita u consecuentemente procedente la 
extinción de dominio, el A quo ha determina-
do de que conforme a los medios de prueba 

presentado desde el año 2012 hasta la actua-
lidad, si hacemos un análisis, él empieza con 
declaración de compromisos, posteriormente 
se acoge a la otra modalidad de formalización 
de actividad minera y por último, se acoge a lo 
que está vigente a la actualidad al registro de 
formalización minera REINFO, si analizamos a 
la fecha, Luis Ángel Suere Orihuela a la fecha 
se encuentra vigente en el REINFO, ya que se 
acogió a todo el proceso de formalización mi-
nera, en consecuencia, se verifica administra-
tivamente en este proceso que su patrocinado 
si cuenta con la autorización para desarrollar la 
actividad minera”.

QUINTO: Sosteniendo que los supuestos medios 
probatorios documentales acreditarían que la em-
presa requerida ejercía actividades propias de la mi-
nería informal; dado que desempeñaba sus labores 
en una zona no prohibida y dentro de su proceso de 
formalización:

 06/06/2012 Declaración de compromiso.

 19/06/2012 Presentación del Petitorio Mi-
nero “Leonardo Luis 2010”.

 03/07/2012 Cancelación de Petitorio Mi-
nero “Leonardo Luis 2010” por 
superposición con el Petitorio 
Minero “Heydi Ruth”.
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 05/09/2012 Formulación de otro Petitorio 
Minero “Leonardo Luis 2010”.

 20/08/2015 Resolución Directoral N°198- 
2015-GRJ/GRDE/DREM/DR, 
mediante la cual cancela la 
declaración de compromiso e 
inscripción del Registro de de-
claración de compromiso.

 05/05/2021 Sentencia emitida en el expe-
diente N°1410-2019-0-1501- 
JR-CI-02, mediante la cual re-
suelve declarar la nulidad de la 
Resolución Directoral N°198- 
2015-GRJ/GRDE/DREM/DR 
y la Resolución Gerencial de 
Desarrollo Económico N°011- 
2015-GRJ/GRDE.

SEXTO: No obstante, de la revisión de los autos, se 
advierte que la empresa requerida Agregados Santa 
Catalina S.A.C. contestó2 la demanda mediante es-
crito de fecha 20 de abril del 2021; sin embargo, no 
se aprecia el ofrecimiento de ningún medio proba-
torio documental que acredite los fundamentos de 
hecho que argumenta en su escrito.

SÉPTIMO: De igual forma, se tiene la contestación3 
de demanda presentada por la empresa requerida 
D House Urban Pae S.R.L. en fecha 20 de abril del 
2021, mediante la cual ofreció los siguientes medios 
probatorios:

1. Contrato de Compra Venta del Cargador 
Frontal de fecha 14 de agosto del 2014.

2. Consulta vía web del Registro Integral de 
Formalización Minera – REINFO.

3. Consulta vía web del RUC 10402249990.
4. Contrato de Compra arriendo de maquina-

ria pesada, realizada con fecha 15 de junio 
del 2015.

5. Sentencia expedida en el expediente 
N°1410-2019-0-1501-JR-CI-02.

OCTAVO: Se tiene además los documentos ofre-
cidos por la empresa requerida D House Urban 

2 Fojas 257 a 263.
3 Fojas 264 a 271.

Pae S.R.L. como prueba nueva ante esta Instancia 
Superior:

1. Oficio N°2879-2021-GRJ/GRDE/DREM/
DR, de fecha 21 de diciembre de 2021, 
emitido por la Dirección Regional de Ener-
gía y Minas del Gobierno Regional de 
Junín.

2. Informe Legal N°266-2021-GRJ/GRDE/
DREM/OAJ-LALCH, de fecha 07 de di-
ciembre de 2021.

NOVENO: Sin embargo, se advierte que los docu-
mentos ofrecidos son exiguos para acreditar que 
la empresa requerida Agregados Santa Catalina 
S.A.C. desempeñaba actividad minera en zonas 
no prohibidas; así también, resulta insuficiente para 
acreditar la secuencia fáctica del proceso de forma-
lización de la empresa requerida Agregados Santa 
Catalina S.A.C.; y acreditar que el 03 de julio del 
2012 se dio la Cancelación del Petitorio Minero 
“Leonardo Luis 2010” por superposición con el Pe-
titorio Minero “Heydi Ruth” y no por encontrarse el 
área de explotación en un Área de No Admisión de 
Petitorios (ANAP).

A.- RESPECTO LA ACTIVIDAD ILÍCITA ATRIBUI-
DA EN LA SENTENCIA – MINERÍA ILEGAL

DÉCIMO: Por otro lado, se advierte de la sentencia 
de fecha diecinueve de noviembre del año dos mil 
veintiuno, emitida por el Juzgado Transitorio Espe-
cializado en Extinción de Dominio de la Corte Su-
perior de Justicia de Junín, que el Magistrado de 
Primera Instancia basa su decisión en la siguiente 
fundamentación, la misma que es reiterada en los 
considerandos tercero y cuarto:

“(…) Los bienes materia de extinción de domi-
nio se encuentran relacionados con el delito de 
minería ilegal, al haber sido utilizados o instru-
mentalizados por parte de la persona de Luis 
Ángel Suere Orihuela para efectuar la extrac-
ción, beneficio, traslado y transporte de mineral 
no metálico, en la cantera ubicada en el paraje 
INCA CORRAL del barrio Maravillas, distrito de 
Pilcomayo, sin contar con las autorizaciones 
respectivas otorgadas por la autoridad com-
petente, más aun que el lugar de donde se 
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extraía el material no metálico está conside-
rado como Área de No Concesión de Petito-
rio (ANAP) (…)”

DÉCIMO PRIMERO: Se tiene además que el Ma-
gistrado de Primera Instancia sustenta su decisión 
conforme a los considerandos cuarto y quinto, en 
los siguientes medios probatorios:

1. Resolución N°1 de fecha 30 de abril del 
2016.

2. Acta Fiscal de fecha 19 de febrero del 
2013.

3. Acta Fiscal de fecha 09 de abril del 2014.
4. Acta de Incautación de maquinaria pesada 

de fecha 09 de abril del 2014.
5. Manifestación del requerido Luis Ángel 

Suere Orihuela.
6. Acta de Registro e Incautación de fecha 03 

de mayo del 2016.
7. Actas de situación Vehicular
8. Acta de Incautación Vehicular de fecha 03 

de mayo del 2016.
9. Fotografías tomadas el día del allanamien-

to e incautación.
10. Requerimiento de Acusación Fiscal.
11. Sentencia de fecha 25 de julio del 2019.
12. Actas de constatación y verificación de fe-

chas 13, 23 y 30 de diciembre del 2019.

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud de lo señalado en 
el considerando tercero, en primer término, adverti-
mos que el Juez de Primera Instancia sostiene que 
la empresa requerida Agregados Santa Catalina 
S.A.C. ha ejercido actividad minera sin cumplir con 
la exigencia de normas de carácter administrativo, 
la misma que fue ejecutada en una determina zona 
prohibida para tal actividad por ser considerada una 
Área de No Admisión de Petitorio (ANAP).

DÉCIMO TERCERO: Sin embargo, del tenor de la 
sentencia, no se ha logrado identificar el área pro-
hibida en la cuales se habrían ejecutado activida-
des mineras; ya que, si bien es cierto, se precisa 
que la empresa requerida Agregados Santa Cata-
lina S.A.C. desarrollo actividades de extracción de 
materiales no metálicos en la cantera ubicada en 
el paraje INCA CORRAL, no se cuenta con medios 
probatorios que sustenten la condición del área de 

no admisión de petitorio (ANAP) atribuida por el Ma-
gistrado de  Primera Instancia.

DÉCIMO CUARTO: Puesto que a pesar de contar 
con la vigencia del Decreto Supremo N° 070-2009-
EM, publicado el 16 de octubre del 2009, mediante 
el cual se declaró Área de No Admisión de Petitorios 
Mineros a áreas identificadas mediante coordena-
das UTM PSAD 56, conforme se tiene del anexo 
de coordenadas4 identificadas para el departamento 
de Junín, provincia de Huancayo, ciudad Huanca-
yo, éstas no podrían ser relacionadas con las que 
pertenecen a la cantera ubicada en el paraje INCA 
CORRAL, en razón a que no se cuenta con las coor-
denadas pertenecientes a la superficie que habría 
sido utilizada para el desarrollo de minería ilegal.

DÉCIMO QUINTO: Si bien es cierto, se cuenta 
como medio probatorio la Sentencia5 de fecha 25 de 
julio del 2019, expedida por el Juzgado Penal Cole-
giado, en contra de Luis Ángel Suere Orihuela por la 

4 Anexo de Coordenadas, departamento Junín, Provincia y Ciu-
dad de Junín, área 8000 HAS, Datum PSAD-56

VERTICE ESTE NORTE ZONA UTM
1. 481000 8673000 18S
2. 481000 8664000 18S
3. 480000 8664000 18S
4. 480000 8662000 18S
5. 477000 8662000 18S
6. 477000 8663000 18S
7. 476000 8663000 18S
8. 476000 8662000 18S
9. 475000 8662000 18S

10. 475000 8664000 18S
11. 474000 8664000 18S
12. 474000 8666000 18S
13. 472000 8666000 18S
14. 472000 8667000 18S
15. 470000 8667000 18S
16. 470000 8668000 18S
17. 472000 8668000 18S
18. 472000 8670000 18S
19. 473000 8670000 18S
20. 473000 8672000 18S
21. 474000 8672000 18S
22. 474000 8673000 18S
23. 477000 8673000 18S
24. 477000 8670000 18S
25. 478000 478000 18S
26. 478000 8672000 18S
27. 479000 8672000 18S
28. 479000 8673000 18S

5 Fojas 137 – 175.
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comisión del delito de minería ilegal; ello no resulta 
suficiente para acreditar la existencia del nexo de 
causalidad entre los bienes sub Litis con la realiza-
ción de la actividad ilícita, puesto que conforme al 
principio de autonomía6 el proceso de extinción de 
dominio este es un proceso independiente y autó-
nomo del proceso penal, por lo que si bien puede 
contribuir a la tesis sostenida por el representante 
del Ministerio Público no puede reemplazar la acti-
vidad probatoria que debe desarrollarse dentro del 
proceso de extinción de dominio.

DÉCIMO SEXTO: Más aún cuando existen recur-
sos procesales (prueba trasladada) para incorporar 
medios probatorios obtenidos en el proceso penal, 
conforme se advierte en el capítulo IV del Decreto 
Supremo N° 007-2019-JUS; puesto que correspon-
de al Juez Especializado en Extinción de Dominio 
calificar y valorar las pruebas para obtener la con-
vicción de su decisión; en consecuencia, los funda-
mentos de una sentencia anterior no pueden suplir 
el traslado de la prueba7.

DÉCIMO SÉPTIMO: Siendo lo anterior, no puede 
dejar de observarse que existe una falta de con-
gruencia en los medios probatorios actuados en el 
desarrollo del proceso con la sentencia apelada, lo 
que limita la posibilidad de determinar si en el caso 
existe la vinculación de los bienes con el delito de 
minería ilegal, y de igual forma, existe insuficiencia 
probatoria que permita evaluar la posibilidad de la 
existencia de minería informal.

DÉCIMO OCTAVO: Por tanto, en atención al dere-
cho a la debida motivación de las resoluciones ju-
diciales, por ser una garantía del justiciable frente 
a la arbitrariedad judicial y garantiza que las reso-
luciones no se encuentren justificadas en el mero 
capricho de los magistrados, sino en datos objetivos 
que proporciona el ordenamiento jurídico o los que 
se derivan del caso8; asimismo, nuestra normativa 
especial contempla en el artículo 32 del Decreto Le-
gislativo 1373:

6 Inciso 2.3 del Artículo II del Titulo Preliminar del Decreto Legis-
lativo 1373.
7 Artículo 61 del Decreto Supremo N°007-2019-JUS.
8 Tribunal Constitucional en la sentencia del 24 de mayo de 2010 
en el Expediente Nro. 0896-2009- PHC/TC.

“La sentencia que declara fundada la demanda 
debe sustentarse en indicios concurrentes y ra-
zonables, o en las pruebas pertinentes, legales 
y oportunamente incorporadas al proceso (…)”

DÉCIMO NOVENO: Siendo lo anterior así; visto que   
conforme   a   lo establecido en el artículo 382 del 
Texto único ordenado del Código Procesal Civil, el 
recurso de apelación contiene intrínsecamente el de 
nulidad; y conforme refiere el inciso 68.3 del artículo 
68 del reglamento del Decreto Legislativo N°1373, 
la Sentencia de segunda instancia puede “Decla-
rar la nulidad, en todo o en parte, de la sentencia 
apelada (…)”.

VIGÉSIMO: En consecuencia, corresponde hacer 
efectiva la sanción legalmente establecida en el 
numeral 6 del artículo 50 del texto único ordenado 
del Código Procesal Civil, conforme al cual debe de-
clararse la nulidad de la sentencia expedida por el 
Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de 
la Corte Superior de Junín; debiendo retrotraerse el 
proceso hasta la audiencia de medios probatorios 
conforme lo establecido en el literal a) del artículo 
68.3 del Reglamento de la Ley de Extinción de Do-
minio9, oportunidad en la cual el Juez de Primera 
Instancia deberá determinar si resulta necesaria la 
actuación de medios probatorios de oficio; o en todo 
caso, deberá explicar con una debida motivación las 
razones que lo llevan a considerar que los medios 
probatorios existentes en autos resultan suficientes 
para generar convicción.

DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio con sede en 
Lima, por unanimidad:

RESUELVEN. -

1. Declarar NULA la sentencia contenida en la 
Resolución N°20, del 19 de noviembre de 2021, 
emitida por el Juez del Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de la Corte Superior 

9 68.3. La sentencia de segunda instancia, puede: a) Declarar 
la nulidad, en todo o en parte, de la  sentencia apelada y disponer 
se remitan los autos al Juez Especializado, retrotrayendo el proceso 
hasta la Audiencia de Medios Probatorios de ser el caso. (…).
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de Junín; disponiéndose se retrotraiga el pro-
ceso hasta la audiencia de medios probatorios.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, una vez recabados los cargos de notifica-
ción, conforme a lo dispuesto en el primer pá-
rrafo del artículo 383 del Código Procesal Civil.

Notifíquese y devuélvase. –





Actividad ilícita 
vinculada al  

contrabando
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Expediente 00060-2019-0-5401-JR-ED-01
Procedencia Juzgado de Extinción de Dominio de Lima 

Asunto Apelación de sentencia 

Requerido Carlos Alfonso Janampa Valdivia y Graciela Groneth Arce

Impugnante Carlos Alfonso Janampa Valdivia

Jueces Cavero Nalvarte, Vásquez Vargas, Huerta Saénz
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SENTENCIA DE VISTA

Resolución N°3

Lima, trece de abril 
del dos mil veintiuno.-

VISTOS Y OIDOS: En audiencia, el recurso de Ape-
lación interpuesto por la defensa técnica de Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia contra la Resolución N° 
119 del 31 de agosto de agosto de 2020, emitida por 
el Juez del Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Lima. Interviene como Director de De-
bates el Juez Superior Henry Antonio Huerta Sáenz; 
y CONSIDERANDO:

I RESOLUCIÓN APELADA:

El 31 de agosto de 2020, el Juzgado Especializado 
en Extinción de Dominio de Lima emitió la senten-
cia contenida en la resolución N° 119, mediante la 
cual declaró fundada la demanda de extinción de 
dominio planteada por la décima fiscalía provincial 
penal de Lima sobre el inmueble ubicado en Av. Los 
Ingenieros N°574, Urb. Valle Hermoso de Monterri-
co, distrito de Santiago de Surco, provincia y depar-
tamento de Lima (inscrito en la ficha Nro.361390 del 
Registro de Propiedad Inmueble de Lima

El 14 de septiembre del 2020, la defensa de Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia interpuso recurso de Ape-
lación contra la Resolución N°119, y luego presentó 
tres escritos ampliatorios los días 17 y 21 de sep-
tiembre, así como el 8 de octubre de 2020.

Mediante Resolución N°120 del 16 de septiembre 
de 2020, el Juzgado Especializado en Extinción de 
Dominio de Lima concedió el recurso de Apelación 
a la defensa técnica de Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia, y posteriormente, con oficio del N°00060-
2019-0-JEED/PJ/SEC del 18 de febrero del 2020, el 
Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima remitió el expediente a la Sala Superior, la cual 
con Resolución N°1 señaló fecha de la Audiencia de 
Apelación para el 24 de marzo del 2021.

II FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN DE 
PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Primera Instancia fundamentó su deci-
sión en los siguientes fundamentos:

En primer lugar, con base en la sentencia del 24 de 
septiembre de 2013, emitida por la Primera Sala Pe-
nal de la Corte Superior de Justicia del Callao, sobre 
el expediente N°2185-2001, el Juez de Extinción de 
Dominio señaló, en el párrafo 3.5. de su “Análisis ju-
rídico fáctico de la demanda”: “en la sentencia en 
mención no hay un pronunciamiento implícito y de-
finitivo del origen del bien inmueble incautado al re-
querido Carlos Janampa Valdivia”. Sin embargo, en 
el párrafo 3.7. del mismo acápite, indica: “se ha cons-
tatado la vinculación del bien con la causal prevista 
en el literal f) del artículo 7.1. del Decreto Legislativo 
N° 1373, ello a que, el bien inmueble fue afectado en 
un proceso penal pero no tuvo un pronunciamiento 
definitivo sobre su procedencia ilícita…”

Asimismo, en el párrafo 3.7. de la misma sección, el 
Juez, en cuanto al origen del dinero con el cual fue 
adquirido el bien, hizo referencia a las manifestacio-
nes de Lucila Hayde Mejía Aguilar, Darío Pasquel 
Villarreal y Octavio Merino Atoche, a partir de las 
cuales concluye que no existe ningún material pro-
batorio que indique la procedencia del dinero que 
movía el requerido Carlos Alfonso Janampa Valdivia 
con los cuales hacía informalmente los préstamos 
de dinero. Del mismo modo, advierte que el contrato 
de anticresis del 17 de junio de 1993, posee firmas 
de Carlos Alfonso Janampa Valdivia y Franz Tilman, 
las cuales fueron certificadas en el año 2009, cuan-
do el inmueble sub litis ya estaba construido, por lo 
que deduce que dicho contrato fue simulado.

Por otro lado, el Juez de Primera Instancia señaló 
que el Informe Pericial Contable N° 007-2018 OODF, 
del 11 de diciembre de 2013 (fs. 2349-2356) conclu-
yó: “el señor Carlos Alfonso Janampa Valdivia, por 
el período marzo 1987 a noviembre 1996, ha obte-
nido un desbalance económico por US$24,078.14”. 
En conclusión, en su párrafo 3.16. el Juez infirió que 
el inmueble sub examine fue producto indirecto de 
actividades ilícitas, configurándose el presupuesto 
establecido en el literal a) del artículo 7.1. del Decre-
to Legislativo N° 1373.

III ARGUMENTOS DEL IMPUGNANTE

El recurso de Apelación interpuesto por la defensa 
técnica de Carlos Alfonso Janampa Valdivia consta 
de un escrito de Apelación, así como de tres escritos 
ampliatorios.
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En su escrito de Apelación, la defensa técnica de 
Carlos Alfonso Janampa Valdivia centró sus argu-
mentos de hecho (veinte), en los siguientes ejes 
temáticos:

i El agravio causado al derecho fundamen-
tal al debido proceso de su patrocinado 
debido a la aplicación del Decreto Legis-
lativo N°1373 y su Reglamento, especial-
mente en cuanto a la afectación de su de-
recho fundamental al plazo razonable (de 
la etapa de indagación patrimonial); 

ii El agravio al derecho fundamental a la de-
bida motivación de las resoluciones judicia-
les, sobre todo en relación a la justificación 
del nexo de causalidad entre los hechos ilí-
citos ocurridos en el año 1996, las activida-
des presuntamente  ilícitas desarrolladas 
por el requerido Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia y el bien inmueble sub litis; 

iii El agravio causado por la indebida valora-
ción de los medios de prueba aportados 
por el Ministerio Público y por el requeri-
do Carlos Alfonso Janampa Valdivia, ta-
les como: a) La sentencia del expediente 
N°2185-2001, emitida por la Primera Sala 
Mixta Transitoria de la Corte Superior de 
Justicia del Callao del 4 de enero de 2007; 
b) El informe técnico de Valuación de In-
mueble del bien sub examine; c) El Acta de 
Incautación e Inventario del referido bien 
inmueble del 7 de noviembre de 1996; d) 
Las pericias contables N°77-12-2017-IN/
PPETID-LAVACTI-EC del 12 de diciembre 
de 2017, S/N del 11 de diciembre de 2019 
y N°007-2018-OODF del 11 de diciembre 
de 2018.

Por su arte, en su primer escrito amplia-
torio del 17 de septiembre de 2020, la 
defensa técnica de Carlos Alfonso Janam-
pa Valdivia alega que el Juez de Primera 
Instancia ha permitido la dilatación exce-
siva de los plazos procesales regidos bajo 
el Decreto Legislativo N°1104, más de 7 
años, con la finalidad de aplicar el Decreto 
Legislativo N°1373, afectando con ello su 
derecho fundamental al plazo razonable. 

Asimismo, alude a una transgresión a la 
tutela jurisdiccional y al debido proceso 
por cuanto el Juez de Primera Instancia, 
al adecuar el proceso inicialmente regido 
bajo los alcances del Decreto Legislativo 
N°1104, al Decreto Legislativo N°1373, 
amplió de una a dos las causales por las 
cuales se demandó la extinción de domi-
nio del bien sub examine.

Por otro lado, en su segundo escrito am-
pliatorio del 21 de septiembre del 2020, 
la defensa técnica de Carlos Alfonso Ja-
nampa Valdivia reiteró que se violenta-
ron los plazos procesales regulados bajo 
los alcances de los Decretos Legislativos 
N°992 y N°1104, en el marco de los cuales 
se inició el presente proceso de extinción 
de dominio, por lo cual solicita a la Sala 
Superior realice un control de conven-
cionalidad a la luz de las sentencias de la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (CIDH). En este sentido, afirma que se 
ha producido una confiscación del inmue-
ble objeto de litis.

Finalmente, en su tercer escrito ampliatorio 
del 8 de octubre del 2020, la defensa téc-
nica de Carlos Alfonso Janampa Valdivia 
reiteró la necesidad de que la Judicatura 
tenga en cuenta las sentencias emitidas 
por la CIDH en relación al derecho funda-
mental al plazo razonable, particularmente 
la del Caso Gelman vs. Uruguay del 20 
de marzo de 2013, así como dos escritos 
presentados durante este proceso judicial: 
a) El escrito del 3 de diciembre de 2015 y 
b) El escrito del 11 de mayo de 2016, referi-
dos, respectivamente, a las solicitudes de 
anulación de medida cautelar de incauta-
ción recaída sobre el inmueble, dirigido al 
Juzgado Penal Transitorio Especializado 
en Delitos Aduaneros, Tributarios, Propie-
dad Intelectual y para procesos de Pérdida 
de Dominio (Exp. N° 03-2014), el mismo 
que fue declarado improcedente por el 
Cuarto Juzgado Penal para Reos Libres 
(Exp. N°559-2014), y a la anulación de 
inscripción de dicha medida cautelar 
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recaída sobre el inmueble sub litis, pre-
sentado ante el Juzgado Penal Transito-
rio Especializado en Delitos Aduaneros, 
Tributarios, Propiedad Intelectual y para 
procesos de Pérdida de Dominio (Exp.
N°03-2014), sobre el cual señaló que no 
se había emitido resolución alguna en el 
extremo de la pretensión.

IV ANTECEDENTES: 

4.1. Sobre el trámite del Proceso:

1. Se aprecia que con fecha 28 de Febrero 
de 2011, la Procuradora Pública Especia-
lizada en Delitos de Tráfico Ilícito de Dro-
gas, Sonia Raquel Medina Calvo solicitó 
ante la Fiscalía provincial penal de Lima, 
que se demande la pérdida de dominio del 
inmueble registrado en la ficha NO 361390 
del Registro de Propiedad Inmueble de 
Lima (ubicado en Avenida H-Uno, Mz. I, 
Lote 3, Urb. Valle Hermoso de Monterrico, 
distrito de Surco (Mz. “I”, Lote “3”), el cual 
refirió que había sido “incautado en el pro-
ceso penal seguido contra Carlos Alfonso 
Janampa Valdivia por delito de Tráfico Ilíci-
to de Drogas y Lavado de Dinero, en agra-
vio del Estado”.1 

2. Con fecha 16 de octubre de 2012 la Quin-
cuagésima Novena Fiscalía Provincial Pe-
nal de Lima interpuso demanda de pérdida 
de dominio al amparo del artículo 4 del De-
creto Legislativo N°11042, con respecto del 

1 Fojas 1-8(Tomo I )
2 Aritículo 4°.- Supuestos de procedencia de la pérdida de 
dominio
La pérdida de dominio procede cuando se presuma que los obje-
tos, instrumentos, efectos o ganancias provienen de la comisión de 
los hechos delictivos referidos en el artículo 20 del presente Decreto 
Legislativo y cuando concurran alguno o algunos de los siguientes 
supuestos:
a) Cuando por cualquier causa, es posible iniciar o continuar el pro-
ceso penal.
b) Cuando el proceso penal ha concluido por cualquier causa, sin 
haberse desvirtuado el origen delictivo de los objetos, instrumentos, 
efectos o ganancias del delito o su utilización en la comisión del delito.
c) Cuando los objetos, instrumentos, efectos o ganancias se descu-
briesen con posterioridad a la etapa intermedia del proceso o luego 
de concluida la etapa de instrucción.
d) Cuando habiendo concluido el proceso penal, los objetos, instru-
mentos, efectos o ganancias se descubren con posterioridad.

inmueble antes referido, el cual que refirió 
“se encuentra registrado a nombre de Car-
los Alfonso Janampa Valdivia”.3

3. En la demanda se refirió que “En el trans-
curso de la investigación preliminar se luz 
determinado , que el acusado Carlos Al-
fonso Janampa Valdivia se le imputa dirigir 
una organización delictiva que tenía como 
“modus operandi” el de transportar gran-
des cantidades de droga al extranjero, y 
producto de sus actividades ilícitas habría 
adquirido propiedades de procedencia ilí-
cita, como es el inmueble cuya pérdida de 
dominio de solicita, al no haber demostra-
do durante el desarrollo del proceso penal 
que se le instauró la procedencia idónea 
o lícita del dinero invertido para la obten-
ción del bien inmueble en cuestión, y con 
la finalidad de ocultar dicho bien, la esposa 
de Carlos Alfonso Janampa Valdivia (Ga-
briela Gronet Arce de Janampa) realizó 
una transferencia ficticia, tal como señala 
Edwin Cenzano Sánchez4. “5

4. Con fecha 13 de noviembre de 2012, el 
Vigésimo Primer Juzgado Penal de Reos 
Libres de Lima, emitió el auto admisorio 
de la demanda y dispuso la notificación de 
la misma, habiéndose generado el Expe-
diente penal Nro. 27128-2012 6.

4.2. Sobre el incidente de Nulidad:

1. Con fecha 26 de diciembre de 2012, Juana 
Janampa Valdivia, quién refirió ser apoderada 
de Carlos Alfonso Janampa Valdivia, designó 
como su abogado “al letrado David Pizarro de 
los Santos”, se apersonó al proceso y dedujo 

En los demás casos no previstos en los incisos anteriores, se aplica-
rán las competencias, mecanismos y procedimientos contemplados 
en las normas sobre incautación o decomiso de bienes.
3 Fojas 557-561 (Tomo II) 
4 Dicha reniec de Edwin Cenzano Sánchez: Foja 584 (Tomo II).
5 Foja 558 (Tomo II).
6 Fojas 577-581 (Tomo II).
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NULIDAD del auto admisorio de la demanda, 
así como de su respectiva notificación7.

2. Por otra parte expresó que su hermano estuvo 
“16 años en situación de ausente en el proceso 
penal que se le sigue en la Corte Superior del 
Callao, sin perjuicio (...) que estuvo en el Perú, 
en el mes de abril del 2008, con ocasión del fa-
llecimiento de mi señora madre (…). Así como 
por esa fecha me dejó como su apoderada (…), 
actualmente se encontraría en el país del Bra-
sil, desconociendo su paradero o domicilio”. 8

3. Con fecha 23 de enero de 2013, la Procuradora 
Pública Especializada en Delitos de Tráfico Ilí-
cito de Drogas absolvió la nulidad deducida por 
Juana Janampa Valdivia, apoderada de Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia, por considerar que 
“la misma ha tomado conocimiento del proce-
so, desde la etapa de investigación preliminar, 
luego de habérsele notificado válidamente el 
auto admisorio personalmente, haberse efec-
tuado las publicaciones a las personas que 
pudieren resultar directamente afectadas y que 
figuren como titulares de derechos reales, y por 
no tener legitimidad para obrar, en razón de no 
contar con los poderes específicos (...)”.9

4. Por resolución de fecha 30 de enero de 2013, 
el Vigésimo Primer Juzgado Penal de Lima re-
solvió lo siguiente: Improcedente el pedido de 
nulidad de la resolución admisoria (se conside-
ró que la demanda se sustentaba en los artí-
culos 2 y 4 del Decreto legislativo 1104; que 
la pérdida de dominio del inmueble solicitado 
“derivaría del Tráfico ilícito de drogas” y que el 
“el emplazado tiene el derecho de ejercer su 
derecho de defensa en juicio”.10

5. La resolución antes referida, declaró también 
Fundado el pedido de Nulidad y dispuso una 
nueva notificación (sobrecarte) “de la demanda, 
auto admisorio y anexos correspondientes” por 
considerar que se había notificado la demanda 

7 Fojas 625-642 (Tomo II). 
8 Fojas 630 (Tomo II).
9 Fojas 811-815 (Tomo II).
10 Fojas 1001 (Tomo II).

sin adjuntar “copias de las instrumentales que 
corren con la demanda “11

4.3. Apersonamiento de Carlos Alfonso Tanam-
pa Valdivia:

1. Con fecha 18 de enero de 2013, el señor Car-
los Alfonso Janampa Valdivia, con la defensa 
particular del abogado David Pizarro de los 
Santos presentaron un escrito por el que pro-
pusieron “excepciones, defensas previas y ta-
chas, así como contestación de la demanda de 
pérdida de dominio (...)”. Asimismo, solicitaron 
la nulidad del acto de notificación12. 

2. En cuanto a las excepciones, el recurrente 
interpuso las siguientes: 1) Incompetencia te-
rritoria113, 2) Prescripción de la Acción14 y 3) 
Naturaleza de Juicio 15.

3. En cuanto a las defensas previas solicitó la 
suspensión del proceso: 1) Porque el proceso 
penal instaurado en su contra “fue elevado a 
la (...) Corte Suprema de Justicia”, y, 2) Por-
que “no se ha dado cumplimiento a la publica-
ción mediante edictos del auto admisorio de la 
demanda(…)”16

4. Asimismo, presentó una excepción sustan-
tiva porque se había solicitado la pérdida de 
dominio sobre “un bien inmueble de régimen de 
sociedad de gananciales, con derecho inscrito 
(…) y además no existe liquidación de régimen 
patrimonial, para que solo me demanden como 
único propietario, bajo la presunción de que 
proviene de un origen ilícito”17

5. Por otra parte, se presentó una oposición a la 
actuación de diversos medios probatorios18.

11 Fojas 1002-1003 (Tomo II).
12 Fojas 769-809 (Tomo II).
13 Fojas 771-779 (Tomo II).
14 Fojas 779-781 (Tomo II).
15 Fojas 781-784 (Tomo II).
16 Fojas 787-790 (Tomo II).
17 Foja 790-791 (Tomo II).
18 Fojas 791-802 (Tomo II).
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6. Asimismo, se contestó la demanda19, y también 
se interpuso una denuncia civil respecto de 
Gabriela Gronerth Arce de Janampa porque “el 
inmueble sub Litis es una propiedad de régi-
men de sociedad conyugal”20

7. Asimismo, con fecha 28 de enero de 2013 el 
propio Carlos Alfonso Janampa Valdivia pre-
sentó un escrito que identificó como “subsana-
ción de la contestación de la demanda por pér-
dida de dominio” donde reiteró su referencia al 
expediente  penal Nro. 2185-2001 de la Prime-
ra Sala Mixta Transitoria de la Corte Superior  
de Justicia del Callao, así como el pedido de 
suspensión del proceso “hasta que  se cumpla 
el tiempo o acto previo exigible (...) establecido 
en el Decreto Legislativo Nro. 1104 literal “b” 
del artículo “4” y conexas”.21

8. Del mismo modo, el señor Janampa adjunto 
diversas declaraciones juradas y otros me-
dios probatorios, entre ellos, una pericia con-
table de parte, a partir de la cual sostuvo que 
se había establecido que tuvo una capacidad 
de ahorro, del modo siguiente: “Resumen In-
gresos 1987-1996: US$385,954.00. Resumen 
Egresos 1987-1996: US$203,356.OO. SALDO: 
US$182,598.OO.“22

9. Por otra parte, con fecha 05 de abril de 2013, 
frente a la resolución de 30 de enero de 2013 
que había declarado improcedente el pedido 
de nulidad y dispuesto el sobrecarte de la de-
manda23, el señor Janampa interpuso recurso 
de apelación y solicitó se diera por contestada 
su demanda, así como que se admitieran las 
excepciones, defensas previas y otros que ha-
bía interpuesto24, pedido que reiteró con escri-
tos de 0925 y 12 de abril de 201326.

19 Fojas 802-803 (Tomo II).
20 Fojas 803-804 (Tomo II).
21 Fojas 985 (Tomo II).
22 Fojas 987 (Tomo ll).
23 Fojas 1002-1003 (Tomo ll).
24 Fojas 1034-1046 (Tomo III).
25 Fojas 1053-1080 (Tomo III).
26 Fojas 1086-1095 (Tomo III).

4.4. Contienda de Competencia:

1. Con fecha 23 de mayo de 2013, la Procurado-
ra Pública Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas solicitó al Juez del Vigésimo 
Primer Juzgado Penal de Lima su inhibición 
del conocimiento del proceso de pérdida de do-
minio, por considerar que la Resolución Admi-
nistrativa N0039-2013-CE-PJ, publicada en el 
Diario Oficial “El Peruano” con fecha 11 MAY 
2013, había precisado los Órganos Jurisdiccio-
nales Penales competentes para conocer Pro-
cesos por Pérdida de Dominio27

2. Con fecha 26 de junio de 2013, el pedido de 
inhibición fue admitido por el Vigésimo Primer 
Juzgado Penal de Lima28 , que dispuso la remi-
sión del expediente a la Sala Penal Nacional, 
a donde remitió el expediente con fecha 19 de 
julio de 201329.

3. No obstante, el Tercer Juzgado Penal Nacional 
devolvió el expediente al Vigésimo Primer Juz-
gado Penal de Lima conforme a la resolución 
de 29 de agosto de 2013 por considerar que no 
se había puesto en conocimiento de la Fisca-
lía, ni de la Presidencia de la Corte Superior de 
Justicia de Lima de la inhibición adoptada30.

4. Por su parte, el Vigésimo Primer Juzgado Pe-
nal de Lima a su vez devolvió el expediente por 
estimar que si el juzgado a donde se había re-
mitido el expediente no aceptaba la inhibición, 
debía elevarse el expediente a la Sala Penal 
Superior31.

5. Con fecha 18 de octubre de 2013, el Tercer 
Juzgado Penal Nacional rechazó la inhibición 
del Vigésimo Primer Juzgado Penal de Lima32 y 
remitió la contienda de competencia a la Corte 
Suprema de la República33.

27 Fojas 1099 (resaltado original).
28 Foja. 1116-1118 (tomo III)
29 Foja 1124 (tomo III)
30  Foja 1128-1129 (Tomo III)
31 Fojas 1140-1141 (Tomo III).
32 Fojas 1148-1157 (Tomo III).
33 Foja 1158 (Tomo III).
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6. Con fecha 10 de enero de 2014, la Procurado-
ra Pública Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas solicitó al Juez del Vigésimo 
Primer Juzgado Penal de Lima inhibirse del 
conocimiento del proceso de pérdida de do-
minio, por considerar que el Primer Juzgado 
Penal Liquidador Transitorio de Lima resultaba 
el competente conforme a la Resolución Ad-
ministrativa N°304-2013-CE-PJ, publicada en 
el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 16 de 
diciembre de 201334.

7. El pedido de inhibición referido fue aceptado 
con fecha 14 de enero de 201435, que remitió 
el expediente Nro. 27128-2012-0-1801-TR-
PE-21 con fecha 14 de marzo de 2014 al Pri-
mer Juzgado Penal Liquidador Transitorio de 
Lima 36.

8. Con fecha 26 de marzo de 2014 se avocó al 
caso el Primer Juzgado Penal Liquidador Tran-
sitorio de Lima (Expediente Nro. 03-2014)37 
Sin embargo, con fecha 31 de julio de 2014, 
decidió devolver el expediente al Vigésimo Pri-
mer Juzgado Penal de Reos Libres de Lima 
por considerar que la Corte Suprema de Jus-
ticia había dirimido la competencia hacia dicho 
órgano jurisdiccional38; devolución que efectuó 
con fecha 11 de agosto de 201439.

9. Por otra parte, con fecha 28 de enero de 2015, 
la Procuradora Pública Sonia Medina Calvo 
solicitó al Juez del Vigésimo Primer Juzgado 
Penal de Reos Libres de Lima, la continuación 
del trámite del proceso especial de pérdida de 
dominio, “en aplicación del artículo 13.3. del 
Decreto Legislativo N°1104”40

10. No obstante, el Juez Supernumerario Ángel 
Romaní Vivanco, a cargo del Vigésimo Primer 
Juzgado Penal de Reos Libres de Lima, por 
resolución de fecha 17 de marzo de 2015, se 

34 Página 1180 (Tomo III).
35 Foja 1187 (Tomo III).
36 Foja 1209 (Tomo III).
37 Foja 1210 (Tomo III).
38 Fojas 1307 (Tomo III).
39 Fojas 1311 (Tomo III).
40 Fojas 1312 (Tomo III).  

inhibió del conocimiento del expediente y dis-
puso su remisión a la Mesa de Partes de los 
“Juzgados Penales Especializados en Delito de 
Lavado de Activos y Pérdida de Dominio “41; a 
cuya mesa de partes remitió el expediente con 
fecha 23 de julio de 201542.

11. Por resolución del 30 de julio de 2015, el Juz-
gado Penal Transitorio Especializado en Deli-
tos Aduaneros, Tributarios, Propiedad Intelec-
tual y para Procesos de Pérdida de Dominio 
Supraprovincial de Lima y Callao declaró “por  
recibido el expediente”43

4.5. Reanudación del trámite del proceso:

1. Con fecha 05 de octubre de 2015, el Juzga-
do Penal Transitorio Especializado antes re-
ferido declaró de oficio la nulidad en parte de 
la resolución que se había emitido con fecha 
30 de enero de 201344, en el extremo referido 
“a los escritos del demandado Carlos Alfon-
so Jananmpa Valdivia de fechas 18 y 2845 de 
Enero del presente año”, respecto de los cua-
les se había resuelto: “estése a lo resuelto”; y 
dispuso tener por contestada la demanda, por 
admitidas las excepciones, las cuales dispuso 
que se resolverían con la sentencia, entre otros 
aspectos46.

2. Con fecha 19 de octubre de 2015, la Procura-
duría Pública Especializada en Delito de Tráfi-
co Ilícito de Drogas, absolvió las excepciones 
deducidas por la defensa técnica de Carlos Al-
fonso Janampa Valdivia (incompetencia terri-
torial, prescripción, y naturaleza de juicio), 
las cuales solicitó se declaren infundades47.

3. Con fecha 28 de septiembre de 2017, la Procu-
raduría Pública Especializada en Delitos de Trá-
fico Ilícito de Drogas solicitó su incorporación 

41 Fojas 1313-1314 y 1315.(Tomo III)   
42 Fojas 1315 (Tomo III)  
43 Fojas 1316 (Tomo III)  
44 Foja 999-1003 (Tomo II)   
45 Referidos a su contestación (Fojas 769-809: Tomo II) y “Subsa-
nación de la contestación” (Fojas 980-993: Tomo III)   
46 Fojas 1322-1324 (Tomo III)
47 Fojas 1327-1331 (Tomo III).
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al proceso como litisconsorte activo nece-
sario48 ; pedido que fue admitido mediante la 
Resolución Nro. 41 de 02 de octubre de 201749.

4. Con fecha 19 de diciembre de 201750, la Pro-
curaduría Pública Especializada en Delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas solicitó se notifique con 
la demanda a Gabriela Gronerth Arce esposa 
de Carlos Alfonso Janampa Valdivia.

5. Por otra parte, la procuraduría afirmó que “los 
afectados no tenían el perfil económico para 
adquirir el inmueble materia del presente pro-
ceso especial”, y solicitó se admitiera la peri-
cia contable N° 77-12-2017-IN/PPETID-LA-
VCT1-EC51 que adjuntó como sustento de su 
afirmación.

6. Al respecto, en relación a la señora Gabriela 
Gronerth Arce, inicialmente, mediante la Re-
solución Nro. 45 de 04 de diciembre de 2017 
el cuarto Juzgado penal para procesos con 
Reos Libres dispuso se efectuar la notificación 
del proceso52 ; Sin embargo, dicha medida fue 
dejado sin efecto mediante la Resolución Nro. 
47 de 26 de diciembre de 2017 por considerar-
se que se ya había cumplido con la notificación 
respectiva y que la persona referida “había fir-
mado la tarjeta postal que obra en autos a 
fojas mil diecisiete a mil dieciocho”53.

7. Con fecha 09 de enero de 2018, el señor Ja-
nampa presentó una pericia contable de parte 
donde se efectuaron observaciones a la pericia 
presentada por la Procuraduría Pública Espe-
cializada en Tráfico Ilícito de Drogas y Lavado 
de Activos54.

8. Con fecha 12 de enero de 2018, mediante la 
RESOLUCIÓN NRO. 49 55, el Juzgado de 

48 Fojas 1697-1699 (Tomo IV). 
49 Fojas 1700-1701 (Tomo IV). 
50 Fojas 1764-1765 (Tomo IV).
51 Fojas 1741-1763 (Tomo IV).
52 Fojas 1738 (Tomo IV)
53 Fojas 1772 (Tomo IV)
54 Fojas 1819-1824 (Tomo IV)
55 Fojas 1803-1815 (tomo IV): Fue sin efecto mediante Resolu-
ción Nro.112 (Fojas 2987 y 3000)

primera instancia emitió el auto de calificación 
de los medios probatorios en conformidad con 
lo dispuesto por el literal e) del artículo 13.3 
del Decreto Legislativo Nro. 1104 y declaró: 1) 
Improcedente la oposición presentada por el 
afectado Carlos Alfonso Janampa Valdivia con-
tra los medios probatorios presentados por la 
Fiscalía, 2) Admitió medios probatorios presen-
tados por la Fiscalía; 3) Admitió medios proba-
torios ofrecidos por el afectado Carlos Alfonso 
Janampa Valdivia; 4) Admitió el medio probato-
rio ofrecido por la Procuraduría Pública; 5) Tuvo 
“por no admitidos” medios probatorios ofrecidos 
por el afectado Carlos Alfonso Janampa Valdi-
via; y 6) Dispuso la realización de una pericia 
contable por estimar que existían diferencias 
entre los informes periciales presentados.

9. Con fecha 04 de mayo de 2018, el señor Ja-
nampa solicitó se admitieran diversos medios 
probatorios extemporáneos56; pedido que la 
Fiscalía solicito que no se admitieran57; medi-
dos probatorios que fueron declarados impro-
cedentes mediante la Resolución Nro. 63 de 
fecha 09 de julio de 201858.

10. Con fecha 12 de noviembre de 2018, el perito 
oficial presentó el INFORME PERICIAL CON-
TABLE NRO. 007-2018-OODF59, el cual, me-
diante Resolución Nro. 71 de 14 de diciembre 
de 2018 se dispuso fuera puesto en conoci-
miento de las partes60.

11. Con fecha 04 de agosto de 2019, se publicó 
en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Le-
gislativo N°1373, Sobre Extinción de Dominio, 
cuyo reglamento se publicó en el Diario Oficial 
El Peruano con fecha 01 de febrero de 2019.

12. Con fecha 04 de agosto de 2018, mediante RE-
SOLUCIÓN N°80 del 26 de febrero de 2019, 
se dispuso ADECUAR el proceso de PÉR-
DIDA de dominio a las reglas del proceso de 
EXTINCIÓN de Dominio.61

56 Foja 2205-2229 (tomo V)
57 Fojas 2256-2262 (tomo V)
58 Fojas 2278-2283 (Tomo V)
59 Fojas 2347-2356 (tomoV)
60 Foja 2357 (tomo V)
61 Fojas 2416-2417 (tomo V)
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13. La Resolución Nro 80 antes referida también 
dispuso declarar rebelde a doña Gabriela 
Gronerth Arce de Janampa por considerar 
que la misma fue válidamente notificada con la 
demanda por la vía consular62.

14. La decisión ante dicha fe objeto de apelación 
por el requerido Carlos Alfonso Janampa Valdi-
via mediante escrito de 20 marzo de 201963;re-
curso que fue concedido sin efecto suspendi-
do por resolución Nro. 89 de 21 de marzo de 
201964.

15. Mediante Resolución N°2 del 5 de agosto de 
2019, la Sala de Apelaciones Transitoria Espe-
cializada en Extinción de Dominio con Sede en 
Lima confirmó la Resolución Nro. 80 (Expe-
diente Nro. 00060-2019-2-5401-JR-ED-01) 65.

16. Con fecha 20 de marzo de 2019, se apersonó 
la DEFENSORA PÚBLICA “para garantizar la 
representación legal de los derechos e intere-
ses de Gabriela Gronerth Arce “;66

17. Mediante Resolución Nro. 90 de 21 de marzo 
de 2019 se tuvo por apersonada a Defenso-
ra Pública y se dispuso que se le notifique “la 
demanda junto con sus anexos y su admisión 
para que en el plazo de ley absuelva la deman-
da ofreciendo los medios probatorios que sea 
conveniente “67.

18. Con fecha 22 de mayo de 2019, la Defenso-
ra Pública, en nombre de Gabriela Gronerth 
Arce, contestó la demanda y señaló que la mis-
ma “podrá perder la extinción de dominio del 
inmueble incautado (...), siempre y cuando el 
(…) Ministerio Público (…) pueda acreditar con 
medios probatorios idóneos que dicho inmue-
ble es de procedencia ilícita”. Asimismo, señaló 
que se adhería a los medios probatorios ofreci-
dos por el Ministerio Público. 68

62 Foja 2417 (tomo V)
63 Fojas 2507-2527 (Tomo VI).
64 64 Foja 2528 (Tomo VI).
65 Fojas 2710-2723 (Tomo VI).
66 Foja 2530 (Tomo VI).
67 Foja 2531 (Tomo VI).
68 Fojas 2675-2677 (Tomo VI).

19. Con fecha 13 de diciembre de 201969, el Señor 
Janampa presentó la NUEVA DE PERICIA DE 
PARTE70 a la que fue autorizado en razón del 
fallecimiento de la profesional que había elabo-
rado la pericia contable que había presentado 
con anterioridad, Adicionalmente presentó una 
Declaración Jurada con firma legalizada nota-
rialmente sobre su origen patrimonial 71.

20. Con fecha 04 de febrero de 2020 se realizó la 
AUDIENCIA INICIAL del proceso de extinción 
de dominio72, oportunidad en la cual, ante la pre-
gunta del Juez “si exíste alguna incidencia o al-
guna acotación”, la defensa del requerido Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia indicó que, hasta esa 
fecha, el Ministerio Público no había absuelto el 
traslado para que presente su tesis de adecua-
ción al Decreto Legislativo N°1373 (fs.2975).

21. Al respecto, se aprecia que la representante 
del Ministerio Público solicitó “que se tenga en 
cuenta lo regulado en el literal b) del nume-
ral 7.1 del Decreto Legislativo N° 1373”73 . No 
obstante, luego de debatir con el representante 
de la Procuraduría Pública, el Ministerio Públi-
co solicitó se tuviera “como presupuestos de 
procedencia el literal a) y f) del artículo 7.1. del 
Decreto legislativo N° 137374

22. Por parte del requerido Carlos Alfonso Janam-
pa Valdivia se indicó que aunque la Fiscal Pro-
vincial había precisado las causales de proce-
dencia conforme al Decreto Legislativo N°1373, 
“no ha fundamentado su presupuesto”. Frente 
a lo cual, la representante del Ministerio Públi-
co señaló que “los presupuestos de la deman-
da están en el artículo 7” del referido Decreto 
Legislativo, y solicitó se prosiguiere con la au-
diencia 75.

23. Frente a lo referido, el Juez de Primera Instan-
cia emitió la Resolución N°108 del mismo 4 

69 Fojas 2934-2937. (Tomo VI).
70 Foja 2921-2933 (Tomo VI).
71 Fojas 2896-2898 (Tomo VI).
72 Fojas 2974-2991 (Tomo VI).
73 Fojas 2976 (Tomo VI).
74 Foja 2476 (Tomo VI)
75 Fojas 2976-2977 (Tomo VI).
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de febrero de 2020, mediante la cual estableció 
que: “(...) lo señalado por la representante del 
Ministerio Público en cuanto a los requisitos de 
procedibilidad a) y f) del artículo 7.1. del De-
creto Legislativo N° 1373, guarda relación con 
el presupuesto invocado en el auto admisorio 
de fecha trece de noviembre de dos mil doce, 
referido al numeral 2.2. y el artículo 40 del De-
creto Legislativo N°1104, motivo por el cual, se 
DISPONE: Continuar la audiencia, bajo dichos 
presupuestos.”76.

24. En la misma audiencia inicial antes referida, la 
defensa del señor Janampa dedujo nulidad de 
la resolución Nro. 108, la cual fue declarada im-
procedente mediante resolución Nro. 109 de la 
misma fecha77.

25. Mediante RESOLUCIÓN NRO. 110 se dejó sin 
efecto la Resolución Nro. 49 de 12 de enero de 
2018 que había admitido medios probatorios 
pero dejó subsistente la designación de peritos 
contadores78 .

26. La decisión antedicha fue apelada por la defen-
sa del señor Janampa, recurso que fue conce-
dido sin efecto suspensivo mediante la resolu-
ción Nro. 111, por lo que se formó el Expediente 
Nro. 00060-2019-3-5401-JR-ED-01; no obstan-
te, el señor Janampa posteriormente se desis-
tió del recurso de apelación interpuesto,pedido 
que fue aceptado por la Sala Superior median-
te resolución de 02 de marzo de 202079.

27. Con fecha 04 de febrero de 2020, durante la 
audiencia inicial, la defensa del señor Janampa 
propuso la excepción de Cosa Juzgada, y en 
relación a los medios probatorios expresó de-
sistirse “de todas las oposiciones”80.

28. Con fecha 04 de febrero de 2020, mediante 
la RESOLUCIÓN NRO. 11281 el Juzgado de 

76 Fojas 2977-2978 (Tomo VI).
77 Foja 2978 (Tomo VI).
78 Fojas 2478-2479 (Tomo VI).
79 Fojas 3021-3033 (Tomo VII).    
80 Fojas 2980-2981 (Tomo VII)   
81 Fojas 2987-2991 (Tomo VI): Numeración rectificada mediante 
Resolución Nro.113 (Fojas 3000).

primera instancia emitió el auto de calificación 
de los medios probatorios, y fijó fecha para la 
audiencia de pruebas.

29. Con fecha 0982 y 12 de marzo de 202083 se 
realizó la AUDIENCIA DE  PRUEBAS donde 
se actuaron los medios probatorios ofrecidos y 
admitidos de las partes.

4.6. Sobre la incautación del inmueble:

1. Con fecha 22 de enero de 2013, la Procura-
duría Pública en Tráfico de Drogas solicitó la 
INCAUTACIÓN del inmueble ubicado en “Av, 
Los Ingenieros Nro. 574- Urbanización Valle 
Hermoso de Monterrico, distrito de Surco (Mz. 
“I”, Lote “3”) registrado en la Ficha N° 361390 
del Registro de Propiedad Inmueble de Lima, 
Sunarp, Sede IX-Lima”84 

2. Al respecto, con fecha 30 de enero de 2013 
(otra resolución); el Vigésimo Primer Juzgado 
Penal de Lima declaró procedente el pedido de 
incautación del inmueble solicitado por la Pro-
curaduría Pública en Tráfico de Drogas85.

3. La medida antes referida, no fue anotada re-
gistralmente debido a diversas observaciones 
como refirió el Juzgado Penal Transitorio Es-
pecializado en Delitos Aduaneros, Tributarios, 
Propiedad Intelectual y para Procesos de Pér-
dida de Dominio Supraprovincial de Lima y Ca-
llao que luego se hizo cargo del expediente.

4. Por resolución Nro. 12 de fecha 13 de noviembre 
de 2015 86, el juzgado antes referido señaló que 
las observaciones fueron comunicadas median-
te los oficios N°97-2013-SUNARP-Z.R.N01X/ 
1R74 y N°167-2013-SUNARP-Z.R.N0IX-GRP- 
75, y tenían relación con los siguientes hechos: 
i) El pedido de precisión de  SUNARP respecto 
de la partida registral en la que consta registra-
do el predio cuya afectación se solicitaba87; ii) La 

82 Fojas 3027-3071 (Tomo VII)
83 Foja 3081-3136 (Tomo VII)
84 Foja 817-818 (Tomo III)
85 Foja 1007-1008 (TomoIII)
86 Foja 1340-1342 (Tomo III)
87 Segundo considerando. Fs.1340.
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solicitud de aclaración en cuanto a si el inmueble 
afectado era el mismo ubicado en el Lote 3 de 
la Manzana I, con frente a la Avenida H-Uno de 
456.61 m2., inscrito en la ficha N°361390 del Re-
gistro de Predios de Lima, el cual se hallaba ins-
crito a nombre de la sociedad conyugal integrada 
por Carlos Alfonso Janampa Valdivia y Gabriela 
Gronerth Arce.

5. Frente a las observaciones referidas, median-
te la resolución mencionada, se dispuso la 
inscripción de la medida cautelar sobre el 
inmueble registrado en “la Ficha registral nú-
mero 361390, continuando en la partida regis-
tral número 49089435”, bajo responsabilidad 
funcional,

6. La medida cautelar dispuesta consta que fue 
anotada en el asiento D0001 de la Partida 
49089435 del Registro de Predios de Lima88.

7. Con fecha 03 de diciembre de 2015, el señor 
Janampa solicitó la anulación del registro de 
la medida de incautación89.

8. Con fecha 10 de enero de 2017, el Cuarto 
Juzgado Penal para procesos con reos li-
bres, se avocó al conocimiento del expedien-
te -Nro. 03-201490 , al cual posteriormente 
se le asignó el número de expediente Nro. 
00559-2014-0-1826JR-PE-04.

9. Con fecha 05 de junio de 2017, mediante la re-
solución Nro. 2991 se declaró improcedente 
el pedido de anulación de la medida cautelar de 
incautación solicitada.

10. Con fecha 13 de julio de 2017, el Señor Janam-
pa apeló de la Resolución Nro. 29  que denegó 
su pedido de anulación de la medida de incau-
tación92, pedido que amplió con escrito de 20 
de julio de 201793; y volvió a ampliar con dos 

88 Fojas 1346 y 1393 (Tomo III)
89 Fojas 1349 (Tomo III)
90 Fojas 1410 (Tomo III)   
91 Fojas 1467-1471 (Tomo III)
92 Foja 1586-1603 (Tomo IV)  
93 Foja 1611-1615 (Tomo IV)    

escritos de fecha 21 de julio de 201794; recurso 
que fue concedido sin efecto suspensivo me-
diante la resolución Nro. 35 de fecha 25 de julio 
de 201795.

VI FUNDAMENTOS DE SEGUNDA INSTANCIA:

Primero: Para efecto de resolver el presente caso 
corresponde apreciar que el señor Carlos Alfonso 
Janampa Valdivia con fecha 18 de enero de 2013 
además de contestar la demanda de pérdida de do-
minio que motiva el expediente, propuso diversas 
excepciones, defensas previas entre otros cuestio-
namientos96.

Segundo: Asimismo, visto que el señor Janampa 
también presentó una oposición a diversos medios 
probatorios propuestos por la Fiscalía, es de apre-
ciar que el juzgado de primera instancia se pronun-
ció al respecto mediante la Resolución Nro. 49 de 
fecha 12 de enero de 2018, donde declaró impro-
cedente la oposición interpuesta; y admitió diversos 
medios probatorios, así como dispuso de oficio la 
realización de una pericia contable, los cuales se 
aprecia que fueron objeto de actuación en las dos 
fechas en que se realizó la respectiva audiencia de 
pruebas.

VI.1 EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN

Tercero: Al respecto, se aprecia que el señor Ja-
nampa propuso la excepción de prescripción por 
considerar que había realizado la compra y venta 
del inmueble objeto de proceso de manera verbal el 
1 de noviembre del año 1991 y que había regulari-
zado la minuta y escritura pública con fecha 28 de 
abril de 1992, por lo que “en aplicación del artículo 3 
del Decreto Legislativo N°1104, que prevé el plazo 
de 20 años, la acción del Estado a través del Mi-
nisterio Público para solicitar la pérdida de dominio 
respecto al inmueble sub litis ha prescrito.”

Cuarto: Sobre el particular, corresponde apre-
ciar que con fecha 27 de julio de 1996, se abrió 
proceso penal contra el señor Janampa y otros 
acusados “por el delito contra la salud pública en 

94 Fojas 1633-1641 y 1650 (Tomo IV)  
95 Fojas 1652 (Tomo IV)  
96 Fojas 769-809 (Tomo II)
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la modalidad de tráfico ilícito de drogas (figura agra-
vada) (...) y por el delito de lavado de activos en la 
modalidad de conversión y transferencia en agra-
vio del Estado Peruano”97; oportunidad en la que 
el Decreto Legislativo 1104 a que refiere el señor 
Janampa no existía por cuanto dicha norma fue 
publicada en el Diario Oficial El Peruano con fe-
cha 19 de abril de 2012.

Quinto: En tal sentido, en razón de la instau-
ración del proceso penal antes referido, por un 
lado debe señalarse que cualquier supuesto de 
eventual prescripción quedó interrumpido; y, por 
otra parte, si bien en el modelo penal peruano, 
los plazos de prescripción se someten al tiempo 
de condena máximo que se establece para cada 
delito, no puede desconocerse que al tiempo 
en que se inició el proceso penal antes referi-
do, estaba vigente el texto del artículo 296-B del 
Código Penal, el cual para los casos de lavado 
de dinero proveniente del tráfico ilícito de drogas 
estableció la pena de cadena perpetua98, razón 
por la cual la prescripción ordinaria correspon-
dería al tiempo de condena prevista, que en este 
caso, al ser una pena de orden perpetuo, conllevara 
la consiguiente imprescriptibilidad de la acción, 
por haber sido parte de la política legislativa de 
entonces, la voluntad de una criminalización es-
pecífica del lavado de dinero proveniente del co-
mercio ilegal de drogas.

Sexto: Por otra parte, si bien el Decreto Legislativo 
1104 incorporó la figura de la prescripción de la 
acción de pérdida de dominio a los veinte (20) 
años en el literal b) del artículo 3° del cuerpo 
legal antes referido, en razón de la instaura-
ción del proceso penal antes mencionado, la 
interrupción de cualquier plazo de prescripción 
concluyó recién con la sentencia de fecha 13 
de mayo de 2015 emitida por la sentencia de 
la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema 
de la República99 que declaró no haber nulidad en 
la sentencia emitida por la Primera Sala Penal 
de la Corte Superior de Justicia del Callao100 

97 Fojas 1370-1371 (Tomo III)
98 Conforme at artículo 1 del Decreto ley N° 25428 (11/04/1992 y 
el artículo 10 de la Ley N°26223 (21/8/93).
99 Fojas 1386-1392 (Tomo III).
100 Fojas 1370-1385 (Tomo III).

que por mayoría absolvió al señor Janampa a 
los delitos atribuidos por estimar que se había 
producido “una situación de duda razonable por 
insuficiencia por insuficiencia probatoria.”

Séptimo: En tal sentido, al haber quedado eje-
cutoriada la sentencia penal recién en el año 
2015, desde entonces podría iniciarse un even-
tual plazo de prescripción, por lo que al 04 de 
agosto de 2018, en que se publicó el Decreto 
Legislativo Nro. 1373 que derogó el Decreto Le-
gislativo N° 1104 y habilitó la extinción de domi-
nio “con independencia de que presupuestos para 
su procedencia hayan ocurrido con anterioridad” a su 
vigencia; no había transcurrido el plazo legal de 
20 años previsto en el Decreto Legislativo Nro. 
1104, por lo que corresponde confirmar la deci-
sión del juez de primera instancia que no dio lu-
gar a la excepción de prescripción de la acción 
propuesta.

VI.2 EXCEPCIÓN DE NATURALEZA DE JUICIO:

Octavo: Al respecto, se aprecia que el señor Ja-
nampa propuso la excepción de naturaleza de ac-
ción por considerar que al haber alegado el Minis-
terio Público que se había producido por parte de 
la señora Gabriela Gronerth Arce de Janampa un 
acto de ocultamiento respecto del bien materia de 
proceso que presuntamente habría sido adquirido 
con dinero proveniente del tráfico ilícito de drogas, 
el análisis respectivo debería efectuarse en un pro-
ceso civil (Nulidad de Acto Jurídico), y no en un pro-
ceso de extinción de dominio.

Noveno: Sobre el particular, si bien el proceso civil 
resulta idóneo para la declaración de nulidad de un 
acto jurídico que se estima tiene vicios en su confi-
guración jurídica101; o cuando no existe una real vo-
luntad de celebrar el acto jurídico simulado102, debe 
señalarse que en el proceso de extinción de dominio 
no se pretende la declaración de nulidad de un acto 
de eventual transferencia real o simulada, sino de la 
existencia de causas que determinen la extinción del 
dominio de las personas requeridas en el proceso, 

101 Conforme a las causales de nulidad establecidas en el artículo 
219 del Código Civil.
102 Conforme a las reglas del artículo 190 y siguiente del Código 
Civil.
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toda vez que la nulidad de “los actos que recaigan 
sobre bienes de origen o destino contrario al ordena-
miento jurídico, son nulos de pleno derecho “ confor-
me establece el numeral 2.1 del artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo Nro. 1373.

Décimo: En razón de lo expuesto, visto adicional-
mente que el proceso de extinción de dominio resul-
ta autónomo de cualquier otro tipo de proceso, como 
establece el numeral 2.3 del artículo II del Título Pre-
liminar del Decreto Legislativo Nro. 1373, correspon-
de confirmar la decisión del juez de primera instancia 
que no dio lugar a la excepción propuesta.

VI.3. EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
TERRITORIAL: 

Décimo Primero: Si bien el señor Janampa tam-
bién cuestionó la competencia del juzgado que se 
avocó al conocimiento de la inicial demanda de 
pérdida de dominio, y estimó que el caso debería 
estar a cargo de un juez penal de la Corte Supe-
rior de Justicia del Callao por considerar que fue “el 
primer juez que tomó a cargo la investigación”103 y 
que el acta de incautación de 07 de noviembre de 
1996 “se realiza por mandato del Primer Juez Penal 
del callao Dr. Roma Cruz Avilés “104; sin perjuicio de 
señalar que lo referente a la competencia funcional 
ya fue esclarecido por la Corte Suprema de la Re-
pública que determino que el órgano jurisdiccional 
ante el cual se ha realizado el trámite del proceso 
era competente para conocer el presente caso, co-
rresponde señalar que el proceso penal resulta in-
dependiente del proceso de extinción de dominio, 
cuya autonomía legalmente consta precisada en el 
numeral 2.3 del artículo II del Título Preliminar del 
Decreto Legislativo Nro. 1373 como ha sido señala-
do en forma precedente.

VI.4. EXCEPCIÓN SUSTANTIVA:

Décimo Segundo: Sobre el particular, se apre-
cia que el Señor Janampa cuestionó el proceso 
porque refirió que se había afectado un inmueble 
de la sociedad conyugal, y que sólo él había sido 
demandado “como único propietario”.105

103 Fojas 773 (Tomo II)
104 Fojas 771-772 (Tomo II)
105 Foja 790-791 (Tomo II)

Décimo Tercero: Al respecto, en la demanda ini-
cial de pérdida de dominio efectivamente se aprecia 
que el Ministerio Público inicialmente solicitó se de-
clare la pérdida de dominio del inmueble objeto del 
proceso y demandó únicamente a Carlos Alfonso 
Janampa Valdivia106, que es como también lo había 
solicitado la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas107.

Décimo Cuarto: No obstante, se aprecia que el in-
mueble inscrito en la Ficha Registral Nro. 361390 
cuya pérdida de dominio fue inicialmente solicita-
da corresponde a un terreno de 456.61 mts con-
formado por la Manzana “I”, Lote “3” de la Urba-
nización Valle Hermoso de Monterrico — Segunda 
Etapa, ubicado en el Distrito de Surco, que confor-
me al asiento registral C-4 de la partida registral re-
ferida, tienen como titulares registrales a “don Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia y esposa doña Gabriela 
Gronerth Arce de Janampa”108 , hecho que también 
fue advertido por los registros públicos mediante co-
municación recibida el 01 de julio de 2013 por parte 
de los Registros Públicos 109.

Décimo Quinto: El derecho de propiedad antes re-
ferido, conforme al asiento registral ya referido se 
deriva de una compraventa cuya escritura pública 
es del “22-6-92” extendida por el Notario Alfonso 
Cisneros Ferreyros, que fue presentada a los Re-
gistros Públicos con fecha 21 de julio de 1992.

Décimo Sexto: Al respecto, se apreciar que el pro-
pio señor Janampa solicitó integrar al proceso a 
su esposa para lo cual efectuó la correspondiente 
denuncia civi1110; aun cuando en la Audiencia de 
Apelación111, el propio requerido Carlos Alfonso Ja-
nampa Valdivia si bien ratificó que mantiene víncu-
lo matrimonial con doña Gabriela Gronerth112, refi-
rió que actualmente se encuentra separado de su 
cónyuge, y ante la pregunta para que precisar si el 
aporte económico de su esposa para la adquisición 

106 Fojas 557-561 (Tomo II)
107 Fojas 1-8 (Tomo I).
108 Fojas 610-611 y 960-961 (Tomo II).
109 Fojas 1111-1112 (tomo III)
110 Fojas 803-804 (Tomo ll).
111 Realizada el 24 de marzo de 2021.
112 Casados desde el 26 de enero de 1992, conforme al Acta de 
Matrimonio (fs.662 y 952-Tomo II).
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del inmueble “fue prácticamente nulo” (…), respon-
dió afirmativamente “ya que el podía asumir todo 
ese costo”.

Décimo Séptimo: Sobre el particular si bien, la 
demanda inicialmente fue admitida sólo contra 
el señor Janampa, es de apreciar que la Procura-
duría Pública Especializada en Delitos de Tráfico 
Ilícito de Drogas con fecha 19 de diciembre de 
2017, solicitó se notificara con la demanda tam-
bién a la Sra Gabriela Gronerth Arce esposa 
de Carlos Alfonso Janampa Valdivia113 .

Décimo Octavo: Por otra parte, como ya fue pre-
cisado mediante la Resolución Nro. 47 de 26 de 
diciembre de 2017, es de apreciar que la señora 
Gabriela Gronerth Arce fue notificada con la exis-
tencia del proceso, habiendo “firmado la tarjeta 
postal que obra en autos a fojas mil diecisiete 
a mil dieciocho “114 , por lo que es de apreciar que 
bien pudo ejercer la defensa que estimaba corres-
pondía a su derecho.

Décimo Noveno: Asimismo, es de apreciar que la 
Señora Gronerth, contó adicionalmente con la de-
fensa de la Defensoría Pública, que con fecha 22 de 
mayo de 2019 admitió contestó la demanda y seña-
ló que la Señora Gronerth “podrá perder la extinción 
de dominio del inmueble incautado (...), siempre y 
cuando el (…)) Ministerio Público (...) pueda acre-
ditar con medios probatorios idóneos que dicho 
inmueble es de procedencia ilícita” lo que refleja 
la voluntad de cautelar el derecho de la persona 
mencionada.115

Vigésimo: Siendo lo anterior así, puede estimarse 
que en el proceso se ha garantizado el derecho de 
ambos integrantes de la sociedad conyugal antes 
mencionada, pudiendo estimarse que la falta de 
participación personal de la señora Gronerth en el 
proceso, acaso se deba a que el verdadero propie-
tario del inmueble era el Señor Janampa, quién ha-
bría empleado fondos exclusivamente propios para 
la adquisición del inmueble, porque “él podía asumir 
todo ese costo”, como ha señalado el propio señor 
Janampa.

113 Fojas 1764-1765 (Tomo IV).
114 Fojas 1772 (Tomo IV).
115 Fojas 2675-2677 (Tomo VI).

Vigésimo primero: En razón de lo expuesto no 
se aprecia impedimento para que el proceso haya 
continuado respecto del inmueble que tiene como 
titulares registrales a la sociedad conyugal Janam-
pa Gronerth, por lo que la excepción sustantiva pro-
puesta no corresponde ser estimada.

VI.5. DEFENSAS PREVIAS:

Vigésimo segundo: En cuanto a las defensas pre-
vias, el señor Janampa solicitó la suspensión del 
proceso por considerar, por un lado, porque existía 
el trámite un proceso penal instaurado en su contra 
que, al tiempo en que interpuso la referida defensa 
previa, había sido “elevado a la (...) Corte Suprema 
de Justicia”116

Vigésimo tercero: Al respecto, como ha señalado 
el juez de primera instancia, el proceso de extinción 
de dominio resulta independiente de lo que se re-
suelva en otro proceso penal, civil o el que fuere; 
incluso en el caso que en el proceso penal no se 
hubiere encontrado responsabilidad personal en un 
proceso, toda vez que en el marco normativo del 
presente proceso se enmarca en la política de com-
bate y sanción del Tráfico Ilícito de Drogas estable-
cido por el artículo 8 de la Constitución; y se orienta 
a determinar la extinción de dominio de aquellos 
bienes que tuvieren un origen o destino contrario al 
ordenamiento jurídico por tener relación o derivar-
se de las actividades ilícitas previstas en el artículo 
I del Título Preliminar del Decreto  Legislativo Nro. 
1373.

Vigésimo Cuarto: En tal sentido, aun cuando a la 
fecha ya exista decisión de la Corte Suprema de la 
República que declaró no haber nulidad en la sen-
tencia que absolvió  por mayoría al señor Janam-
pa de delito de tráfico ilícito de drogas y lavado de 
activos en agravio del Estado117 ; como ha referido 
el juez de primera instancia, dicha circunstancia no 
era óbice para que la continuación en razón de la 
autonomía procesal referida en forma precedente, 
por lo que corresponde confirmar el extremo de la 
sentencia referida al presente aspecto.

116 Fojas 787-790 (Tomo ll).
117 Fojas 1386-1392 (Tomo III)
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Vigésimo quinto: Por otra parte, el señor Janam-
pa también propuso como defensa previa que “no 
se ha dado cumplimiento a la publicación mediante 
edictos del auto admisorio de la demanda (…)”.

Vigésimo Sexto: Al respecto debe señalarse que el 
propósito de la publicación antes referida se orien-
ta a hacer público la existencia del proceso judicial, 
para posibilitar que quienes pudieren sentirse afec-
tados, puedan ejercer los derechos que consideren 
pertinentes.

Vigésimo Séptimo: Sobre el particular, como ha 
referido el juez de primera instancia, las publicacio-
nes constan efectuadas (fojas 679, 701, 702, 1025, 
1026, 1027 y 1028); pero además se aprecia que-
dos integrantes de la sociedad conyugal que resulta 
ser titular registral del inmueble objeto de proceso, 
fueron debidamente notificados, habiendo el señor 
Janampa ejercido el derecho que estima le asiste, 
a través de los diversos escritos que ha presenta-
do, así como a través de su propia presencia en las 
audiencias respectivas; por lo que la defensa previa 
debe ser rechazada, debiéndose confirmar ese ex-
tremo de la sentencia apelada.

VI.6. EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA:

Vigésimo Octavo: En adición a las excepciones 
que propuso el señor Janampa, se aprecia que en 
la audiencia inicial del presente proceso propuso la 
excepción de cosa juzgada118; la cual fue cuestiona-
da por el Ministerio Público y por la Procuraduría del 
Estado, la cual señaló que “la defensa del requerido 
Janampa, no ha cumplido con sustentar La es el ob-
jeto, sujeto y fundamento”.

Vigésimo Noveno: Al respecto, visto que la excep-
ción antedicha estuvo relacionada con el proceso 
penal seguido en la Corte Superior del Callao don-
de el señor Janampa fue involucrado por el delito 
de Tráfico Ilícito de Drogas y Lavado de Activos; no 
puede dejar de observarse que la excepción pro-
puesta se relacionada con la defensa previa que el 
señor Janampa propuso justamente por la existen-
cia del referido proceso penal.

118 Foja 2980 (Tomo VI)

Trigésimo: En tal sentido, no puede dejar de seña-
larse que para que la excepción referida prospere, 
debe existir una triple identidad entre “objeto, sujeto 
y fundamento” como señaló el representante de la 
Procuraduría Pública.

Trigésimo Primero: Sobre el particular, como ha 
señalado el juzgado de primera instancia “aun-
que en el proceso penal se declare la existencia de 
eximentes de responsabilidad, se dicte sentencia ab-
solutoria o se declare la prescripción de la acción pe-
nal, dichas circunstancias tampoco impiden la acción 
de extinción de dominio, salvo los asuntos en que 
en el proceso penal haya pronunciamiento sobre los 
bienes, en cuyo caso tienen efecto de cosa juzgada 
material”119

Trigésimo Segundo: En efecto, en caso un objeto 
hubiere sido el mismo en dos tipos de procesos, y 
existiera también identidad sobre el sujeto y funda-
mento y se hubiere emitido pronunciamiento judicial 
sobre la materia, podría estimarse que un segundo 
pronunciamiento judicial sobre un asunto ya resuel-
to no sería admisible, por lo que podría ampararse 
la excepción propuesta.

Trigésimo Tercero: Sin embargo, si bien el señor 
Janampa tiene calidad de parte procesal tanto en el 
proceso penal (Expediente Nro. 2185-2001), como 
en el presente proceso de extinción de dominio; en 
el expediente penal antes mencionado, se aprecia 
que también fueron acusados otras personas: “Víc-
tor Hugo Saldaña Padilla, Julio Valladares Aldana, 
Alfonso Kennedy Salvatierra Castro, Joel Jesús 
Jiménez Flores,(....)”, 120 entre otros; lo que refleja 
que los sujetos en los dos procesos no fueron los 
mismos.

Trigésimo Cuarto: Por otra parte, mientras en el 
proceso penal se busca determinar si existe res-
ponsabilidad penal o no de los procesos, para en 
su caso, imponer las penas privativas de libertad u 
otras que correspondan, en el proceso de extinción 
de dominio no se pretende la aplicación de ninguna 
sanción penal; sino la identificación de bienes pa-
trimoniales que pudieren ser objeto, instrumento, 
efecto o ganancia de una actividad ilícita; sobre los 

119 Numeral 4.2 de la sentencia apelada
120 Fojas 13070 (tomo III)
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cuales, los actos que recaigan en ellos son nulos de 
pleno derecho121. 

Trigésimo Quinto: Por tanto, al no existir identidad, 
ni de personas, ni de objeto ni tampoco de funda-
mento por existir cuerpos legales distintos para las 
materias procesales también distintas; no corres-
pondía amparar la excepción propuesta, debiendo 
continuarse el proceso como dispuso el Juez de 
primera instancia al disponer que correspondía “ve-
rificar la configuración de las causales invocadas “122

VI.7. ADECUACIÓN DEL PROCESO:

Trigésimo Sexto: En cuanto al tema de fondo, en 
principio debe señalarse que el proceso inicialmen-
te tramitado bajo las reglas del Decreto Legislativo 
Nro. 1104, fue luego adecuado a las reglas proce-
sales del Decreto Legislativo Nro. 1373; decisión 
efectuada mediante la resolución Nro. 80 de 22 
de febrero de 2019123, la cual si bien fue impugna-
da por el señor Janampa, ya cuenta con decisión 
de segunda instancia que con fecha 05 de agosto 
de 2019 confirmó la adecuación procesal dispuesta 
(Expediente Nro. 00060-2019-2-5401-JR-ED 01)124.

Trigésimo Séptimo: Al respecto, si bien en su ape-
lación de sentencia el señor Janampa mantiene 
sus cuestionamientos e invoca argumentos de or-
den constitucional y convencional, debe señalarse 
que por regla constitucional, “toda ley es obligatoria 
desde el día siguiente de su publicación en el diario 
oficial” como establece textualmente el artículo 109 
de la Constitución.

Trigésimo Octavo: Siendo lo anterior así, en el 
ámbito judicial corresponde dar cumplimiento a la 
nueva normativa jurídica, debiendo tenerse presen-
te que el órgano legislativo que aprueba las leyes, 
es distinto del Poder Judicial, que es el que tiene a 
cargo el trámite de los procesos. En esa medida, los 
cuestionamientos de la defensa del señor Janampa 
que habría referido que incluso habría existido in-
terés del Poder Judicial para esperar la expedición 

121 Artículo 2.1 del artículo II del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo Nro. 1373.
122 Numeral 3.6 y 3.7 de la sentencia.
123 Fojas 2416-2417 (Tomo III).
124 Fojas 2711-2723 (Tomo VI).

de una nueva normativa para el presente caso, no 
deben ser admitidos, sin perjuicio de las acciones 
administrativas o judiciales que el señor Janampa 
estime le corresponda, las cuales deberán ser tra-
mitadas en las vías procesales respectivas, lo que 
se deja a salvo.

VI.7. LA DEMANDA Y LA CARGA DE LA PRUEBA:

Trigésimo Noveno: En el presente caso, el Minis-
terio Público solicitó el inicio del proceso bajo la te-
sis que el señor Janampa tendría vinculación con 
actividades de tráfico lícito de drogas y de lavado 
de activos en agravio del Estado, de donde habría 
obtenido los fondos ilícitos para adquirir el bien ob-
jeto de proceso.

Cuadragésimo: Siendo lo anterior así, visto que 
desde el año 1996 en que se inició el proceso pe-
nal vinculado al caso de drogas ilícitas halladas en 
buques de la Armada Peruana (“Caso “Narco bu-
ques”); fue un hecho público y que el señor Janampa 
fue incluido en el referido proceso como uno de los 
presuntos cabecillas de una organización delictiva; 
aun cuando el proceso penal hubiere culminado en 
el año 2015 con la absolución por mayoría, por duda 
razonable del señor Janampa; puede estimarse que 
la Fiscalía satisfizo la exigencia prevista en el artícu-
lo 2.2 del entonces vigente Decrete Legislativo Nro. 
1104 por eventualmente tratarse de un bien que ca-
lificaría dentro de los “objetos, instrumentos, efectos 
o ganancias de los siguientes delitos: tráfico ilícito 
de drogas, (…) lavado de activos,(…), delitos y ac-
ciones que generen efectos o ganancias ilegales en 
agravio del Estado”; así como por el vigente artículo 
2.8 del artículo II del Título Preliminar del Decreto 
legislativo Nro. 1373 para la admisión a trámite de 
la demanda de extinción de dominio.

Cuadragésimo primero: En efecto, en su deman-
da inicial, la Fiscalía atribuyó al señor Janampa la 
vinculación con actividades de tráfico de drogas y 
lavado de activos “bajo la modalidad de adquisición 
y venta de inmuebles y formación de empresas de 
“Fachada “125 ; así como el “dirigir una organización 
delictiva que tenía como “modus operandi” el de 
transportar cantidades de droga al extranjero, (...)”, 
y que habría contado con la participación de su 

125 Fojas 567 (Tomo II)
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esposa Gabriela Gronerth Arce de Janampa, quién, 
“con la finalidad de ocultar dicho bien”, habría reali-
zado “una transferencia ficticia, tal como señala Ed-
win Cenzano Sanchez126

Cuadragésimo Segundo: Siendo lo anterior así, 
al no apreciarse que el inicio del proceso hubiere 
obedecido a causa o motivos arbitrarios de parte de 
la Procuraduría Pública del Estado ni del Ministerio 
Público, puede estimarse que la carga probatoria 
para demostrar el origen lícito del bien inmueble, re-
sulta razonable en ser exigida al señor Janampa o a 
la sociedad conyuga que conforma y que resulta ser 
la titular registral del inmueble materia de proceso.

VI.8. CAUSALES DE PROCEDENCIA:

Cuadragésimo Tercero: En la demanda inicial-
mente propuesta en el año 2012, se hizo referen-
cia literal a los supuestos previstos en el artículo 4 
del entonces Decreto Legislativo 1104, sin haberse 
precisado si la demanda estaba referida a alguno 
o a todos los supuestos habilitados por la norma. 
No obstante, se aprecia que el aspecto antedicho, 
fue esclarecido en la AUDIENCIA INICIAL de 04 de 
febrero de 2020127.

Cuadragésimo Cuarto: En efecto, se aprecia que 
frente a la exigencia de la defensa del Señor Ja-
nampa para que se precisara la tesis de adecuación 
al Decreto legislativo Nro. 1373128, la representante 
del Ministerio Público inicialmente señaló que “el 
presupuesto es regulado en el literal b) del artícu-
lo 7.1 del Decreto Legislativo 1373”. No obstante, 
luego, preciso que “se tenga como presupuestos de 
procedencia el literal a) y f) del artículo 7.1 del De-
creto Legislativo 1373”. 129

Cuadragésimo Quinto: Luego de la precisión an-
tes referida, se aprecia que el juzgado de primera 
instancia, mediante la Resolución Nro. 108 de 04 
de febrero de 2020, dispuso continuar el proceso 
bajo los presupuestos antes referidos; decisión que 
si bien fue objeto de pedido de nulidad por par-
te de la defensa del señor Janampa, mediante la 

126 Ficha reniec de Edwin Cenzano Sánchez: Foja 584 (TOMO II)
127 Foja 2974-2991 (Tomo VI)
128 Foja 2975 (Tomo IV).
129 Foja 2476 (tomo VI).

resolución Nro. 109 la referida alegación fue decla-
rada «improcedente”130.

Cuadragésimo Sexto: Siendo lo anterior así co-
rresponde analizar si el inmueble objeto de proceso 
constituye un “objeto, instrumento, efectos o ganan-
cias de la comisión de actividades ilícitas” (literal a); 
o si es que ha sido “afectado dentro de un proceso 
penal y que el origen de tales bienes, su utilización o 
destino ilícito no hayan sido objeto de investigación; 
o habiéndolo sido no se hubiere tomado sobre ellos 
decisión definitiva por cualquier causa” (literal f).

Cuadragésimo Séptimo: Si bien la defensa técni-
ca del requerido Carlos Alfonso Janampa Valdivia, 
en su “primer ampliatorio de su recurso de Apela-
ción”131 cuestionó la adecuación efectuada respec-
to del presente proceso a las reglas procesales del 
Decreto Legislativo N° 1373, por cuanto refirió que 
ello había permitido al Ministerio Público ampliar 
su demanda de una a dos causales para pretender 
la extinción de dominio del inmueble sub examine; 
debe señalarse que sobre los referidos cuestiona-
mientos ya existe pronunciamiento mediante las re-
soluciones N° 108 y Nro. 109 antes referidas, por 
lo que no corresponde volver a analizar aspectos 
procesales, ya resueltos.

VI.9. INMUEBLE OBJETO DE PROCESO:

Cuadragésimo Octavo: En la demanda inicialmen-
te presentada se aprecia que solicitó el inicio del 
proceso de pérdida de dominio respecto del inmue-
ble que fue identificado como “ubicado en la Av. Los 
Ingenieros N°574, Urbanización Valle Hermoso de 
Monterrico, distrito de Santiago de Surco, registrado 
en la ficha registral N°361390 del Registro de la Pro-
piedad Inmueble de los Registros Públicos Sede IX 
(Lima),”132;. Como sustento de la demanda, se ofre-
ció entre sus medios probatorios un informe técnico 
de valuación133.

Cuadragésimo Noveno: Al respecto, vista la Ficha 
registral Nro. 361190, que corresponde actualmente 
a la Partida nro. 49089435 del Registro de Predios 

130 Foja 2978 (Tomo VI).
131 Fojas 3315-3364 (Tomo VII).
132 Foja 567 (Tomo II).
133 Foja 570 (Tomo II)
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de Lima, se aprecia que el inmueble registralmente 
sólo figura como un lote de terreno134.

Quincuagésimo: No obstante, visto el informe téc-
nico de valuación antes referido, se aprecia que si 
bien se identificó un terreno con un área de 456.6 
mts2, se precisó que el inmueble comprende “una 
edificación en 04 niveles“135, constituido por tres 
pisos y un sótano que fue valorizado en un total de 
S/l’700,049.66 (un millón setecientos mil cua-
renta y nueve 66/100 nuevos soles)136, del modo 
siguiente:

a) Valor del terreno (VT): S/ 1’305,904.60 nuevos 
soles.137,

c) Valor de Edificación (VE): S/ 376,579.93 nuevos 
soles,

e) Valor de Obras complementarias (VOC): S/ 
17,565.43 nuevos soles.

Quincuagésimo primero: En consecuencia, si 
bien se aprecia una diferencia entre la información 
registral y la realidad extra registral, para efecto del 
proceso, no se aprecia que haya duda que la inte-
gridad del inmueble fue incluido para efecto de la 
demanda, por haber sido identificado plenamente 
desde el inicio del proceso.

VI.10. CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL A) 
DEL NUMERAL 7.1. DEL DECRETO LEGISLATI-
VO N° 1373:

Quincuagésimo segundo: En relación a la causal 
antedicha’ debe precisarse que la misma exige iden-
tificar que los bienes objeto de proceso constituyan 
“objeto, instrumento, efectos o ganancias” de la co-
misión de alguna de las actividades ilícitas previstas 
en el artículo I del Título Preliminar del Decreto Le-
gislativo Nro. 1373, Sobre Extinción de Dominio.

Quincuagésimo tercero: En el caso, por un lado 
se aprecia que al requerido Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia se le atribuyó la comisión de los delitos de 
Tráfico Ilícito de Drogas y de Lavado de Activos, en 

134 Foja 610-611 y 960-961 (tomo II)
135 Fojas 526.
136 Fojas 538
137 Fojas 535

agravio del Estado Peruano a raíz del hallazgo de 
drogas ilícitas en puerto de Vancouver (Canadá) al 
interior del el BAP Matarani, el 2 de julio de 1996; 
así como en el puerto del Callao (Perú) al interior 
del el BAP II0, el 5 de julio de 1996; actividades ilí-
citas respecto de las cuales el Decreto Legislativo 
Nro. 1373 habilita el inicio del proceso de extinción 
de dominio, por lo que en lo formal el presupuesto 
invocado resultaría procedente.

Quincuagésimo cuarto: No obstante, por otra 
parte debe apreciarse que mediante la Ejecutoria 
Suprema N°1887-2014-CALLAO del 13 de mayo 
de 2015 (fs.1386-1392), la Sala Penal Permanente 
de la Corte Suprema de Justicia declaró no haber 
nulidad en la sentencia emitida por la Primera Sala 
Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao (fs. 
1370-1385), recaída sobre el expediente N°02185-
2001-0 que con fecha 24 de septiembre de 2013, 
que por mayoría absolvió al señor Janampa a los 
delitos que le fueron atribuidos por  estimar que se 
había producido “una situación de duda razonable 
por insuficiente probatoria” 138.

Quincuagésimo quinto: En efecto, en el conside-
rando “SEGUNDO - IMPUTACIÓN FÁCTICA”- de 
la Ejecutoria Suprema N01887-2014-CALLAO del 
13 de mayo de 2015 (fs.1386-1392), se consigna lo 
siguiente:

“Se imputa al procesado Carlos Alfonso Ja-
nampa Valdivia liderar una organización cri-
minal dedicada al tráfico ilícito de drogas que 
transportaba la sustancia ilícita a través de em-
barcaciones de bandera nacional, en el caso 
específico haber transportado diez paquetes 
conteniendo aproximadamente diez kilos de 
clorhidrato de cocaína. Dicha  droga fue ocul-
tada por los oficiales de la Marina de Guerra 
del Perú Pablo Wigberto  Tinmná Rodríguez y 
Jorge Ricardo Cano Vilchez, y entregada por 
ellos mismos en el hotel “Plaza” de Argentina 
al sujeto conocido como “Zenón” o “Huanuque-
ño”. Estos cargos surgieron a partir del descu-
brimiento de cargamentos de droga realizado 
entre los meses de marzo y abril de mil nove-
cientos noventa y seis en el interior del buque 

138 Foja 1370-1385 (tomo III)
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de la Armada Peruana “Matarani”, que tenía 
como destino el país de Argentina.
Así mismo, se le atribuye al procesado Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia haber utilizado el di-
nero obtenido ilícitamente a través del delito de 
tráfico ilícito de drogas con la finalidad de cons-
truir su inmueble ubicado en la avenida Los In-
genieros cuadra cinco de la manzana “I” lote 
tres de la urbanización Valle Hermoso de Mon-
terrico - segunda etapa del distrito de Santiago 
de Surco, y adquirir el vehículo marca Ford con 
placa de rodaje RGT-585.”

Quincuagésimo sexto: Asimismo, se aprecia 
que en los fundamentos N°7, 8 y 9 de la parte 
considerativa de la referida Ejecutoria Suprema 
N01887-2014-CALLAO, se refinó que la imputación 
que se hizo al requerido por el delito de Tráfico Ilí-
cito de Drogas se debió a la sindicación de testigos 
impropios, por lo que, conforme a “la jurispruden-
cia vinculante de este Supremo Tribunal, para que 
estos testimonios revistan valor probatorio, deben 
cumplir con las exigencias establecidas en el Acuer-
do Plenario N°2-2005/CJ116”, es decir, con las exi-
gencias de la corroboración periférica.

Quincuagésimo séptimo: Al respecto, si bien el 
propio Señor Janampa ha referido ante el presente 
Tribunal que fue sindicado de haber entregado una 
mochila con droga para que fuese llevada hacia la 
Argentina; la sala de la Corte Suprema a cargo del 
caso antedicho estimó que:(…) no existen más da-
tos que permitan hacer una corroboración periférica 
de los testimonios de cargo. Peor aún, tanto Cano 
Vilchez, Valladares Aldana y Timaná Solís se han 
retractado de sus versiones incriminatorias contra el 
procesado Janampa Valdivia. En consecuencia, no 
obra prueba de cargo que evidencia una incorrecta 
valoración de la prueba que permita variar el sentido 
absolutorio del fallo de primera instancia” .

Quincuagésimo octavo: Siendo lo anterior, aun 
cuando el señor Janampa Valdivia, no haya sido 
absuelto por unanimidad sino mayoría de los in-
tegrantes de la Primera Sala Penal del Callo, y 
lo haya sido por “duda razonable por insuficiencia 
probatoria”, no puede dejar de observarse que la 
comisión de actividades ilícitas no quedó plena-
mente acreditada en el proceso penal antedicho. 
En tal sentido no puede estimarse acreditada la 

causal prevista en el literal a) del numeral 7.1. del 
Decreto Legislativo N°1373, por lo que la deman-
da interpuesta no puede ser amparada por dicha 
causal.

VI.11. CAUSAL PREVISTA EN EL LITERAL F) 
DEL NUMERAL 7.1. DEL DECRETO LEGISLATI-
VO N° 1373:

Quincuagésimo noveno: En relación a la causal 
prevista en el literal f) del artículo 7.1. del Decreto 
Legislativo sobre extinción de dominio se aprecia 
que la misma, por un lado alude expresamente a 
la existencia previa de un proceso penal; y por otro, 
que no obstante la existencia del referido proceso 
penal, se habilita la procedencia del proceso de ex-
tinción respecto de los bienes o recurso afectados 
en dicho proceso penal, siempre que no se hubiere 
investigado “el origen de tales bienes, su utilización 
o destino ilícito (...); o habiéndolo sido no se hubiere 
tomado sobre ellos una decisión definitiva por cual-
quier causa”.

Sexagésimo: En el presente caso, se aprecia que 
el inmueble objeto del presente proceso de extinción 
de dominio, sí fue afectado dentro del proceso penal 
comprendido en el expediente N°02185-2001-0, en 
cuyo ámbito se dispuso la incautación del bien por 
disposición de un juez penal de la Corte Superior de 
Justicia del Callao, como lo refirió el propio señor 
Janampa al interponer la excepción de incompeten-
cia territorial.

Sexagésimo primero: Al respecto, correspon-
de apreciar que en los párrafos 10 y 11 de la 
parte considerativa de la Ejecutoria Suprema 
N°1887-2014-CALLAO se refirió que:

“10. Respecto al delito de lavado de activos, 
se argumenta que resulta irrazonable el patri-
monio del procesado respecto a sus ingresos y 
que las razones que aporta para justificarlas no 
están acompañadas de documentación alguna. 
Pues es menester recordar que a toda persona 
se le presume inocente, y que la carga de pro-
bar lo contrario pesa sobre el Representante 
del Ministerio Público a la cual puede coadyu-
var la Procuraduría como actor civil.
11. En consecuencia, es impensable que se 
pretenda anular el fallo absolutorio porque el 
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encausado no ha acreditado el origen lícito de 
su patrimonio, pues es el perseguidor estatal — 
que además en este caso no ha impugnado la 
sentencia — quien. debe demostrar con prueba 
directa e indirecta que el patrimonio del acusa-
do deriva de actividades ilícitas”

Sexagésimo segundo: Siendo lo anterior así, se 
evidencia que en el proceso penal no se efectuó 
pronunciamiento respecto del origen del inmueble, 
ni sobre los fondos que se habrían empleado para la 
adquisición del terreno ni para la construcción edifi-
cada sobre el mismo.

Sexagésimo tercero La omisión de investigación 
antes referida, es de apreciar se sustentó en la con-
sideración que debía presumirse la inocencia de 
toda persona.

Sexagésimo cuarto: Siendo lo anterior así, debe 
señalarse que si bien el principio constitucional an-
tes referido se encuentra normativamente previsto 
en el literal e) del numeral 24) del artículo 2° de la 
Constitución; corresponde precisar que en el proce-
so de extinción de dominio no se pretende determi-
nar la responsabilidad penal de ninguna persona; 
sino, desplegar la investigación que corresponda 
“contra bienes y fortunas adquiridas como producto 
de actividades ilícitas reprochables por el ordena-
miento jurídico peruano”, como se establece en los 
considerandos del Decreto Legislativo Nro. 1373.

Sexagésimo quinto: En tal sentido, si bien el in-
mueble objeto del presente proceso de extinción 
de dominio fue afectado en el proceso penal se-
guido contra Carlos Alfonso Janampa Valdivia, por 
los delitos de Tráfico Ilícito de Drogas y Lavado de 
Activos, en agravio del Estado Peruano, con una 
medida de incautación; visto que el origen de los 
fondos con los que la sociedad conyugal confor-
mada por los requeridos Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia y Graciela Gronerth Arce habría efectuado 
‘la compra del terreno y la posterior construcción so-
bre dicho terreno no fue objeto de investigación “por 
cualquier causa” para determinar su licitud o ilicitud; 
es posible analizar el fondo del referido presupuesto 
de extinción de dominio.

Sexagésimo sexto: En relación al origen de los 
bienes, se aprecia que la defensa técnica del señor 

Janampa refiere que los ingresos provienen de la 
actividad lícita de compraventa de dólares en el 
mercado informal entre los años 1987 y 1992.

Sexagésimo Séptimo: Por otra parte, la tesis inicial 
en el sentido que la señora Graciela Gronerth Arce 
habría efectuado un aporte dinerario de dos mil dó-
lares para la adquisición del terreno, se aprecia fue 
dejada de lado por el propio señor Janampa, quién 
durante la Audiencia de Apelación, ante la pregun-
ta de la Juez Superior Cavero Nalvarte señaló que 
el aporte dinerario de su esposa fue prácticamente 
nulo “ya que él podía asumir todo el costo del mis-
mo”; declaración que puede estimarse corroborada 
con el acta de matrimonio de la sociedad conyugal 
Janampa-Gronerth139, donde se aprecia que la  ac-
tividad de la señora Gronerth se consigna como “su 
casa”; lo que permite inferir que no se habrían ge-
nerado ingresos, los que en todo caso no se han 
acreditado.

Sexagésimo Octavo: Siendo lo anterior así, co-
rresponde efectuar el análisis de los ingresos que el 
señor Janampa habría obtenido para determinar el 
origen de los fondos empleados para adquirir el te-
rreno y para edificar la construcción levantada sobre 
el referido terreno.

Sexagésimo Noveno: Al efecto, conforme a la PE-
RICIA DE PARTE elaborado por la Contadora Públi-
ca Colegiada (C.P.C) Elena López Quinteros140, se 
propone que la suma de US$15,000.00 (quince mil) 
dólares americanos pagados para la compra del te-
rreno “fue producto de la labor como operador de 
compra-venta de dólares”141  y que “el eñor Janam-
pa “celebra un contrato privado de ANTICRESIS 
con don Franz Wodjereck Tillman por un total de 
US$ 50,000.00 dólares USA con fecha 17.JUN.93 
entregado a la firma del convenio la suma de 
US$30,000.00 dólares americanos para la construc-
ción del sótano y primera planta”.142

Septuagésimo: En relación a la actividad de com-
pra venta de dólares del Señor Janampa es de apre-
ciar que el expediente se tiene la Declaración Jurada 

139 Fojas 952 (tomo II).
140 Foja 835-849 (tomo II)
141 Foja 836 (tomo II)
142 Foja 837 (tomo II)
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y el testimonio de Lucila Haydee Mejía Aguilar, Julio 
Fortunato Arbieto Rodríguez y Octavio Merino Ato-
che, testigos que no han sido objeto de tacha; los 
cuales coinciden en afirmar como real el hecho que 
el señor Janampa se dedicó al cambio de moneda 
extranjera, desde 1987 hasta diciembre de 1993.

Septuagésimo primero: Por su parte, la Procu-
raduría Pública cuestionó que la pericia de parte 
se hubiere basado en “cálculos o estimaciones ba-
sado en proyecciones económicas sobre compra-
venta de dólares americanos” (...) sin tener en cuen-
ta que en toda actividad comercial formal o informal 
se incurren en gastos administrativos,”. Asimismo 
cuestionó que haya adjuntado “los papeles de tra-
bajo donde determina estos supuestos ingresos, lo 
cual no ha permitido verificar la información obteni-
da por el perito y los procedimientos y pruebas apli-
cados para llegar a sus conclusiones “143.

Septuagésimo Segundo: Sobre el particular, visto 
que en la pericia de parte antes referida para el pe-
riodo 1987-1992 si bien se refiere que el señor Ja-
nampa, a partir de ahorros de actividad laboral y del 
pago de beneficios sociales de la Policía de Investi-
gaciones del Perú por un equivalente a US$4,254.00 
dólares americanos; señala que el señor Janam-
pa por la actividad de cambio de dólares habría 
generado utilidades anuales (luego de gastos), 
por US$29,554.00, US$36,100.00, US$37,100.00, 
US$37,600.00; US$31,400.00 y de US$17,400.00 res-
pectivamente por cada uno de los años antes referi-
dos, no se aprecia que se haya aportado los elemen-
tos que acreditarían el origen lícito de los ingresos 
percibidos ni el flujo real que sustente las cantidades 
propuestas; lo que no permite considerar el mérito de 
las afirmaciones propuestas.

Septuagésimo Tercero: Por otra parte, si bien 
en la nueva pericia de parte, presentada luego del 
fallecimiento de la perito anterior, elaborada esta vez 
por el Contador Público Oscar Campos Atoche144, 
también se afirma como fuente de los ingresos del 
Señor Janampa a la liquidación de beneficios por su 
retiro de la Policía, al “negocio de compra de dóla-
res” y al contrato de anticresis; tampoco se aprecia 
que se hayan aportado los elementos sustentatorios 

143 Foja 1748-1749 (tomo IV)
144 Fojas 2921-2933 (Tomo VI).

que permitirían corroborar la conclusión propuesta 
en el sentido que el señor Janampa tuvo la “capa-
cidad económica para la adquisición y construcción 
del terreno ubicado en Av. Los Ingenieros Mz “I”, 
Lote “3”, Urbanización Valle Hermoso-Surco “145

Septuagésimo Cuarto: Por otra parte, si bien la 
Procuraduría Pública también aportó una pericia de 
parte elaborada por el perito contable Héctor Alfredo 
Beltrán Acosta que señalaba que el señor Janam-
pa no tuvo la solvencia para afrontar la compra del 
terreno y su construcción146; la defensa técnica del 
señor Janampa cuestionó la misma y refirió que 
dicho perito no habría revisado en forma física “el 
expediente judicial N°559-2014,(…) se basó en la 
información y documentación contable que obran 
en el expediente judicial N° 77-12-2017-IN/PPE-
TID-LAVATIEC de fecha 12 de diciembre de 2017”.

Septuagésimo Quinto: Al respecto, aun cuando el 
Perito Judicial Beltrán Acosta , en la Audiencia de 
Actuación de Medios Probatorios refirió “yo he re-
visado el expediente para elaborar mí pericia, pero 
no en fechas posteriores”.147, se aprecia que el Juez 
de primera Instancia, bajo el fundamento que exis-
tían “diferencias en las conclusiones de ambos 
infornzes periciales”, mediante la Resolución Nro. 
49 (numeral VI), al amparo de lo previsto por el artí-
culo 194 del Código procesal civil dispuso la realiza-
ción de una pericia contable de oficio “para conocer 
el perfil económico de los afectados y establecer su 
capacidad económica y adquisitiva”.148

Septuagésimo Sexto: Sobre el particular, si bien 
la pericia de oficio antes referida, fue dispuesta con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 
Legislativo Nro. 1373 que rige el presente proce-
so; no se aprecia inconveniente sobre el particular, 
no sólo porque mediante la Resolución Nro. 110 
de 04 de febrero de 2020, luego de la adecuación 
del proceso al nuevo marco normativo, se dispuso 
su nueva admisión de oficio “por haber existido en 
autos dos pericias contradictorias elaboradas por 

145 Foja 2932 (Tomo VI).
146 Fojas 1820-1824 (Tomo IV).
147 Fs.3111.
148  Fojas 1815-1816 (Tomo IV)- Disposición que se mantuvo sub-
sistente no obstante haberse dejado sin efecto los otros extremos 
de la resolución mencionada mediante la Resolución Nro 110 de 04. 
Feb.2020.
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peritos oficiales”149 sino que dicho supuesto resul-
ta conforme a lo establecido en el artículo 58.2 del 
Reglamento aprobado mediante Decreto supremo 
Nro. 007-2019-JUS publicado en el Diario Oficial El 
Peruano, el cual habilita la realización de una prue-
ba pericial de oficio.

Septuagésimo Séptimo: En tal sentido, en relación 
a la Pericia Contable de Oficio N0007-2018-OODFI 
150 elaborada por el Contador Público Daniel Fran-
cisco Orrego Orrego, se aprecia que dicho perito 
concurrió a la segunda sesión de Audiencia de Actua-
ción de Medios Probatorios realizada el 12 de mar-
zo de 2020151 oportunidad en ante interrogatorio del 
representante de la Procuraduría Pública, manifestó:

“10:19 hrs. PROCURADOR: usted ha men-
cionado como objeto de la pericia determinar 
la capacidad económica del requerido Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia, respecto a la adqui-
sición y construcción del terreno ubicado en la 
Av. Los Ingenieros y demás, y en la parte de 
las conclusiones usted ha indicado como úni-
ca conclusión, que en el período de 1987 a 
1996 ha obtenido un desbalance económico 
de $24,000.00 dólares aproximadamente más 
o menos, ¿Por qué solamente esa conclusión 
?, yo quisiera saber si al final usted podía in-
dicamos si el señor Carlos Janampa tenía la 
capacidad o o de adquirir ese inmueble que 
fue adquirido en julio, lo que refiere el informe 
pericial en julio de 1992, más allá de haber in-
dicado que existe un desbalance a razón de su 
objeto  de pericia, ¿usted podría decirnos si el 
señor Janampa pudo o no adquirir ese inmue-
ble en dicho año?

10:20. hrs. Perito Judicial DANIEL FRAN-
CISCO ORREGO ORREGO: El terreno fue ad-
quirido en el 1992 por $15,000 dólares, en esa 
época según nuestro flujo de caja figura con un 
negativo de $9,413.00 dólares, o sea, en ese 
momento no estaba en condiciones, pero lue-
go en el año 1993, recibe el préstamo de los 
$30,000.00.

149 Fojas 2991 (Tomo VI).
150 Fojas 1741-1763 (Tomo IV).
151 Fojas 3081-3137 (Tomo VII).

10:21 hrs. PROCURADOR: entonces, para 
precisar, ¿el señor Carlos Janampa en el año 
1992, no estaba en las condiciones de poder 
adquirir el inmueble?
10:21 hrs. Perito Judicial DANIEL FRANCIS-
CO ORREGO ORREGO: así es”152

Septuagésimo Octavo: Siendo lo anterior así, es 
posible estimar que en el año de 1992 en que se 
efectuó la compra del terreno, si bien el señor Ja-
nampa se dedicaba a la compra y venta de dólares 
como han referido los testigos Lucila Haydee Mejía 
Aguilar, Julio Fortunato Arbieto Rodríguez y Octavio 
Merino Atoche aportados por la defensa del Señor 
Janampa; actividad que el mismo refiere que reali-
zaba en forma informal, aun cuando los dos últimos 
testigos hayan coincidido en afirmar que el señor 
Janampa contaba con un capital de US$50 000.00 
dólares americanos153 , no se aprecia sustento 
para los ingresos con los que habría efectuado la 
compra del terreno del inmueble  objeto del proceso.

Septuagésimo Noveno: En efecto, pese a que 
el señor Janampa contaba con egresos usua-
les por alquiler de casa (US$200 por mes), 
pago de pensión escolar de colegio particular 
(US$100 por mes por cada hijo); como se despren-
de de la pericia de parte elaborada en su momen-
to por la Perito López Quinteros; no se aprecia 
sustento de ingresos; y más bien, por otra parte, 
se tiene como dato objetivo que el señor Janam-
pa fue posteriormente incluido en un proceso por 
Tráfico de Drogas y lavado de activos en contra 
del Estado Peruano, y que al tiempo de los he-
chos, pese a haberse admitido su participación 
en operaciones de compra venta de dólares, se 
tiene la declaración testimonial del Señor Pasquel 
Villarroel, aportado por su propia defensa, que 
señala que la partición del Señor Janampa “como 
seguridad, era primordial , porque con él transpor-
tábamos todos esos sacos de dinero al banco”, 
actividad por la cual no recibía una remuneración, 
sino “un adicional como propina , pero su dinero 
estaba incluido en esas operaciones”154

152 Fojas 3092-3093 (Tomo VII).
153 Fojas 3037 y 3040 (Tomo VII).
154 Foja 3039 (tomo VII): Declaración de Darío Pasquel Villarroel 
(10.34 hrs)
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Octagésimo: Si bien la defensa del Señor Janam-
pa ha referido que existe dificultad para acreditar la 
realidad de las ganancias ingentes que refiere haber 
obtenido como producto de la actividad de compra 
venta de dólares, no puede dejar de observarse que 
en la segunda pericia de parte aportada por el señor 
Janampa, se alude a la existencia de una cuenta 
de ahorros en dólares N°191-09799406-1-88 en el 
Banco de Crédito del Perú abierta el 13 de agos-
to de 1991, como lo comunicó la propia institución 
bancaria con fecha 28 de octubre de 2019 en comu-
nicación que le fue dirigida155; lo que permite apre-
ciar que el señor Janampa estuvo en posibilidades 
reales de depositar en dicha cuenta de ahorros, las 
grandes sumas de dinero que refiere haber perci-
bido producto de su actividad comercial de compra 
venta de dólares en el mercado informal; conducta 
de diligencia ordinaria que al no haber estado pre-
sente, no permite conferir credibilidad al argumento 
de defensa propuesto.

Octagésimo Primero: Por otra parte, en cuanto a 
los fondos empleados para la construcción existen-
te en el inmueble objeto de proceso, se aprecia que 
se refirió que al haber dejado ser un negocio ren-
table el cambio de dólares debido a la estabilidad 
monetaria, el señor Janampa realizó un contrato de 
anticresis con su cuñado Franz Worjereck Tillman 
con de fecha 17 de junio de 1993156.

Octagésimo Segundo Al respecto, si bien en el ex-
pediente consta presentado un “Contrato Anticresis” 
que consigna la fecha de 17 de junio de 1993 con 
firmas y los nombres de Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia y Franz Worjereck Tillman; no puede dejar 
de señalarse que la fecha antes referida no puede 
ser tomada como corroborada para acreditar los 
US$30,000.00 (treinta mil ) dólares americanos que 
se refiere se entregaron en aquella oportunidad, no 
sólo por no existir elemento probatorio que acredi-
te el efectivo movimiento financiero de la cantidad 
antedicha; sino que, la firma del señor Worjereck, 
quién se aprecia falleció el 27 de abril de 2012157, 
recién fue legalizada por funcionario del registro ci-
vil de Campo Limpo Paulista, en el Estado de San 

155 Foja 2913 (Tomo VI).
156 Foja 967 (Tomo II).
157 Foja 821 (Tomo II).

Paulo, el 10 de julio de 2009, cuya firma a su vez fue 
legalizada por el Consulado Peruano con fecha 15 
de julio de 2009158, por lo que su valor probatorio, 
con eficacia al año 1993, no puede ser estimada por 
carecer de fecha cierta en aquella oportunidad.

Octagésimo Tercero: Sin perjuicio de lo expues-
to, debe señalarse que la validez formal del referido 
contrato de anticresis tampoco puede ser estimada 
toda vez que no se aprecia que se hubiere dado 
cumplimiento a los requisitos exigidos por el artícu-
lo 1092 el Código Civil que señala: “El contrato se 
otorgará por escritura pública, bajo sanción de nu-
lidad, expresando la renta del inmueble y el interés 
que se pacte.”

Octagésimo Cuarto: Al respecto, visto el contrato 
propuesto, no se aprecia que se haya cumplido con 
la formalidad que bajo sanción de nulidad exige el 
ordenamiento jurídico pertinente, ni tampoco que se 
haya dado cumplimiento a la exigencia de consigna 
la renta y el interés presuntamente pactado; lo que 
no permite estimar que el origen de los fondos em-
pleados en la construcción del inmueble que fuera 
incautado en el proceso penal referido en forma pre-
cedente, provengan del pretendido contrato de anti-
cresis, cuyo valor probatorio no puede ser estimado.

Octagésimo Quinto: Siendo lo anterior así, visto 
como resultado de la investigación realizada sobre 
el origen del inmueble objeto de proceso (terreno y 
construcción), no se corrobora las afirmaciones del 
apelante, corresponde confirmar la decisión del juez 
de primera instancia que amparó la demanda de ex-
tinción de dominio presentada.

DECISIÓN

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad.

RESUELVEN:

1. Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de Carlos 
Alfonso Janampa Valdivia contra la sentencia 

158 Foja 967 vuelta (tomo II)
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contenida en la Resolución NO 119 de fecha 30 
de agosto de 2020, emitida por el Juzgado Es-
pecializado en Extinción de dominio de Lima; 
en consecuencia, la CONFIRMARON en todos 
sus extremos. 

2. ACLARAR el punto III de la parte resolutiva de 
la sentencia contenida en la Resolución N°119 
de fecha 30 de agosto de 2020, emitida por el 
Juzgado Especializado en Extinción de Domi-
nio de Lima, el cual quedará redactado de la 
siguiente manera: “III.DECLARANDO FUNDA-
DA la demanda de extinción de dominio pro-
movida por el Ministerio Público por la causal 
contemplada en el literal f) del numeral 7.1. del 
Decreto legislativo N° 1373, respecto del in-
mueble inscrito, a nombre de la sociedad con-
yugal conformada por Carlos Alfonso Janampa 
Valdivia y Gabriela Gronerth Arce, en la partida 
registral N°49089435 (ficha registral N°361390) 
del Registro de Propiedad Inmueble de los Re-
gistros Públicos Sede IX- Sede Lima, ubicado 
en la Manzana “I”, Lote “3” (Av.  Los Ingenieros 
N°574), Urb. Valle Hermoso de Monterrico, dis-
trito de Santiago de Surco, provincia y departa-
mento de Lima.

3. PONER EN CONOCIENTO del PRONABI la 
presente resolución, comunicándola a la direc-
ción: registrospronabi64@minjus.gob.pe

4.- DEVUELVASE el expediente para los fines que 
corresponda.

Notifíquese.

S.S.

CAVERO NALVARTE

VÁSQUEZ VARGAS   

HUERTA SÁENZ
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SENTENCIA DE VISTA

RESOLUCIÓN NÚMERO SIETE

Lima, siete de junio del año dos 
mil veintidós. –

VISTOS y OÍDOS: En audiencia virtual, el re-
curso de apelación interpuesto por la defensa téc-
nica de Empresa de Transportes My Chirly S.R.L. 
(Fs. 344-351), contra la sentencia contenida en la 
Resolución N° 15 de fecha diecinueve de abril del 
año dos mil veintidós (Fs. 326-340v), emitida por el 
Juzgado Especializado en Extinción de Dominio de 
Lima. Interviene como Director de Debates el Juez 
Superior, doctor Víctor Jimmy Arbulú Martínez, ab-
solviendo el grado se procede a emitir la siguiente 
sentencia:

I. ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 6 de setiembre de 2021, la Segun-
da Fiscalía Provincial Transitoria Especializada 
en Extinción de Dominio de Lima, interpuso la 
demanda de extinción de dominio, respecto del 
vehículo automotor de placa M4P-729 (placa 
antigua XL-1145), marca Volvo, inscrito en la 
partida registral N°06004759, de titularidad de 
la Empresa de Transportes My Chirly S.R.L., 
indicando las siguientes pretensiones:

a. Pretensión principal

Como pretensión principal, el Ministerio Público 
postula que el bien patrimonial es objeto del deli-
to de contrabando, así como objeto y efecto o ga-
nancia de dos modalidades del delito contra la fe 
pública, por lo que pide que se extinga el dominio 
al amparo del presupuesto contenido en el literal 
a) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373.

b. Primera pretensión subordinada

El Ministerio Público invoca el presupuesto conteni-
do en el literal a) del numeral 7.1. del Decreto Le-
gislativo N°1373, para pedir la extinción de dominio 
del bien patrimonial por considerar que es objeto de 
receptación, toda vez que, la requerida empresa My 
Chirly S.R.L. adquirió el vehículo conociendo o de-
biendo presumir su origen ilícito.

c. Segunda pretensión subordinada

El Ministerio Público invoca el presupuesto conte-
nido en el literal a) del numeral 7.1. del Decreto Le-
gislativo N°1373, para pedir la extinción de dominio 
del bien patrimonial por considerar que es objeto de 
lavado de activos, en la modalidad de ocultamiento 
y tenencia, porque la empresa requerida, desde el 
momento en que conoció el origen ilegal del bien 
patrimonial, lo mantuvo en su poder y se negó a co-
municar su paradero al Estado, a fin de evitar su 
incautación o decomiso.

1.2. Con fecha 9 de septiembre de 2021, median-
te Resolución N°1, el Juzgado Especializado 
Permanente en Extinción de Dominio de Lima, 
declaró inadmisible la demanda de extinción 
de dominio interpuesta por la Segunda Fiscalía 
Provincial Transitoria Especializada en Extin-
ción de Dominio de Lima, y le concedió el plazo 
de tres días hábiles para subsanar la demanda 
y precisar: i) La relación entre el bien y la activi-
dad ilícita, así como la condición que ostentaría 
dicho bien patrimonial y ii) La identificación de 
las personas, naturales o jurídicas, que debe-
rán ser emplazadas, conforme al artículo 17 del 
Decreto Legislativo N°1373.

1.3. Con fecha 3 de noviembre de 2021, el Fiscal 
Provincial presentó la subsanación de la de-
manda de extinción de dominio (Fs.184-198), 
mediante el cual señaló que el bien patrimonial 
sub litis constituye objeto de la actividad ilícita 
de contrabando; por lo que, la causal invocada 
es aquella estipulada en el literal a) del numeral 
7.1. del Decreto Legislativo N°1373. Así tam-
bién, precisó que la parte requerida es la Em-
presa de Transportes My Chirly S.R.L., pues es 
la titular registral del bien patrimonial.

1.4. Con fecha 5 de noviembre de 2021, mediante 
resolución número cinco (Fs.201-202v), el Juz-
gado Especializado en Extinción de Dominio 
con sede en Lima, declaró: “PROCEDENTE el 
requerimiento formulado por la Segunda Fisca-
lía Provincial Transitoria de Extinción de Domi-
nio de Lima; en consecuencia: I) ADMÍTASE A 
TRÁMITE LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO respecto al vehículo de placa M4P-
729 (placa antigua XL-1145), marca “Volvo”, 
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inscrito en la partida N°06004759 del Registro 
de la Propiedad Vehicular, de la EMPRESA DE 
TRANSPORTES MY CHIRLY S.R.L. (R.U.C. 
N°20530031765), en vía de proceso especial de 
acuerdo al procedimiento establecido en el De-
creto Legislativo N°1373 y su Reglamento. (…)”.

1.5. Con fecha 24 de enero de 2022, el Fiscal Pro-
vincial pidió que se declare rebelde a la empre-
sa requerida, toda vez que, el 5 de noviembre 
de 2021 habría sido notificada con el auto ad-
misorio de la demanda, por lo que, habría ven-
cido en exceso el plazo de treinta días hábiles 
para que absuelva la demanda.

1.6. Con fecha 8 de febrero de 2022, la requerida 
Empresa de Transportes My Chirly S.R.L pre-
sentó su escrito de contestación de la deman-
da, ofreció medios probatorios y nombró repre-
sentación procesal.

1.7. Con fecha 14 de marzo de 2022, se realizó la 
Audiencia de Actuación de Medios Probatorios, 
a la cual asistieron todas las partes procesa-
les, incluido el señor Genaro Chavesta Salazar, 
Gerente General de la requerida Empresa de 
Transportes My Chirly S.R.L. En dicha oportuni-
dad, se actuaron los medios probatorios ofreci-
dos por las partes procesales, quienes también 
oralizaron sus alegatos ante este Juzgador.

1.8. Con fecha 19 de abril del 2022, el Juzgado Es-
pecializado en Extinción de Dominio con sede 
en Lima, emitió sentencia1, DECLARANDO 
FUNDADA LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO, respecto del vehículo de placa de 
rodaje N° M4P-729 (XL-1145), inscrita en la 
partida N° 06004759 de propiedad de Empresa 
de Transportes My Chirly SRL.

1.9. Con fecha 26 de abril del 2022, la requerida in-
terpone recurso de apelación contra la senten-
cia (Fs. 344-351).

II. FUNDAMENTOS DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

2.1. La Fiscalía Provincial postula que el vehículo 
automotor inscrito en la partida N°06004759 

1 Véase Fs. 326-340v. Resolución N° 15.

del Registro de Propiedad Vehicular fue ingre-
sado al mercado peruano sin cumplir el proce-
dimiento de importación definitiva.

2.2. De esta manera, el Juzgado examina los si-
guientes medios probatorios, a partir de los 
cuales construirá los indicios por los cua-
les se inferirá la conexión de ilicitud del bien 
patrimonial:

 i) Partida Nº 06004759 del Registro de la 
Propiedad Vehicular, correspondiente al bien 
patrimonial de placa M4P-729 (placa antigua 
XL-1145), de propiedad de la EMPRESA DE 
TRANSPORTES MY CHIRLY S.R.L.;

 ii) Título Archivado Nº 115/427 del 20 de mayo 
de 2002, correspondiente a la inmatriculación 
del vehículo de placa XL-1145, con placa actual 
M4P-729;

 iii) Declaración Única de Aduanas Nº 172-
1998-002741-1, correspondiente a la Aduana 
de Tacna, numerada el 21 de enero de 1998;

 iv) Oficio Nº 373-2015-SUNAT/390000 de fe-
cha 02 de noviembre de 2015, elaborado por 
la Intendencia de Gestión y Control Aduanera 
de la Superintendencia Nacional de Administra-
ción Tributaria (SUNAT);

 v) Copia del Testimonio de Escritura Pública 
del Acta de Transferencia de Vehículos Usados, 
de fecha 27 de noviembre del 2013, ante la No-
taria Pública de Piura (Dra. Carolina M. Núñez 
Ricalde); vi) Copia de Transferencia de Propie-
dad SUNARP partida Nº 06004759; y vii) Copia 
de cambio de características del vehículo.

2.3. El primer indicio está vinculado al hecho de 
que existen discrepancias en el número y en el 
propio contenido de la declaración consignado 
ante la Autoridad Aduanera con sede en Tacna, 
mediante: la Declaración Única de Aduanas (A), 
obrante en fojas 34; la Declaración Única de 
Importación (A1) – Régimen 10 – Importación 
definitiva, obrante en fojas 35; la Declaración 
Única de Importación (A1), obrante en fojas 
749; y la Declaración Única de Importación (C), 
obrante en fojas 750.

 En este sentido, tanto en la Declaración Única 
de Aduanas (A), obrante en fojas 34; como en 
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la Declaración Única de Importación (A1) – Ré-
gimen 10 – Importación definitiva, obrante en 
fojas 35, el número de la declaración con-
signada es 002741, con código 172 (corres-
pondiente a la sede de la Autoridad Aduanera 
en Tacna) y corresponde a la importación de 
una Camioneta rural Nissan Homy DX, 1993; 
sin embargo, en la Declaración Única de Im-
portación (A1), que obra a fojas 749, y en la 
Declaración Única de Importación (C), obrante 
en fojas 750, el número de la declaración con-
signada es 002741-1, y corresponde al Camión 
baranda Volvo F-12, 1991, el cual es objeto del 
presente proceso de extinción de dominio.

 Advirtiendo así que existe una diferencia en el 
último dígito en la numeración de ambas decla-
raciones, por lo que, se puede inferir, en defini-
tiva, que no se trata de una misma declaración 
sino de dos declaraciones; y que, además, no 
es posible que, en el caso concreto, el mismo 
vehículo haya sido declarado en dos declara-
ciones distintas. Así también, señalan que la 
razón por la cual existen la declaración 002741 
y la declaración 002741-1, es porque, cada una 
estaría referida a un vehículo distinto. En este 
sentido, con la finalidad de cotejar está afirma-
ción, así como la existencia de ambas declara-
ciones en el sistema de la Autoridad Aduanera, 
este Juzgador mediante el servicio

 “Consulta de una declaración -DUA” - https://
ww3.sunat.gob.pe/aduanas/informli/ildua.htm - 
verificó que en el sistema en línea de la SUNAT 
existe la declaración con número 002741, mas 
no la declaración con número 002741-1, por 
lo que, se deduce que es altamente probable 
que la declaración con número 002741-1, 
con la que fue inmatriculado el vehículo, se-
ría falsa.

2.4. El segundo indicio, se da al examinar el Dicta-
men Pericial de Identificación Vehicular N°1358 
del 24 de octubre de 2015, se coteja que, res-
pecto del Camión baranda Volvo F-12 con pla-
ca de rodaje M4P-729, el perito policial declaró 
que el número de chasis era “ver obs”, mientras 
que el número de motor del vehículo inspeccio-
nado era “original”.

 De esta manera, el perito policial en su aprecia-
ción final opinó: “Examinado el vehículo se ob-
servó que presenta en el número de chasis los 
primeros once caracteres de grabación original 
YV2H3A1A6NB, los últimos seis caracteres 
son de grabación no original “480389”. Al 
aplicarse reactivos químicos, no restauran 
caracteres subyacentes originales, presenta 
placa fabricante original con el número de serie 
YV2H3A1A6NB480389” presenta número de 
motor original, año fabricación 1992”. Sobre el 
particular, es importante destacar que, confor-
me a las reglas de las máximas de la experien-
cia, el décimo carácter del código alfanumérico 
en el que consiste el número de chasis indica el 
año del modelo, de modo que la letra “N” en esa 
posición señala que el Camión baranda Volvo 
F-12 con placa de rodaje M4P-729 habría sido 
fabricado el año 1992, hecho que concordaría 
con el año registrado por el perito policial, mas 
no con el señalado en la declaración 002741-1, 
en el que se informa que dicho vehículo habría 
sido manufacturado el año 1991.

2.4. El tercer indicio, se da con el Oficio N°373-
2015-SUNAT/390000 del 2 de noviembre 
de 2015 (fs.38), se constata que la SUNAT 
señaló que, tras la búsqueda literal del cha-
sis N°YV2H3A1A6NB480389 y motor N°TD-
122FH1951879322 en la Base de Datos de la 
SUNAT para el período comprendido entre el 
01/01/1993 y el 30/09/2015, no se ubicaron 
registros de alguna Declaración Única de Mer-
cancías (DAM) para el vehículo con placa de 
rodaje M4P-729. Por consiguiente, el motor, el 
chasis y en sí todo el vehículo serían objetos de 
la actividad ilícita de contrabando.

2.5. El cuarto indicio, se manifiesta cuando en la Au-
diencia de Actuación de Medios Probatorios, el 
señor Genaro Chavesta Salazar sostuvo que la 
razón por la cual compró el mencionado vehí-
culo a bajo precio, fue que le fue ofrecido como 
chatarra, con la finalidad de poder realizarle re-
paraciones y modificaciones, para usarlo en su 
negocio de transporte de mercadería.

2 Correspondiente al Camión baranda Volvo F-12, 1991, de pla-
ca de rodaje M4P-729.
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 Al comparar el valor económico del vehículo 
estipulado en el Acta de Transferencia de Ve-
hículos Usados del 27 de noviembre de 2013 
(fs.229-232), con el indicado en las conclusio-
nes del informe pericial N°003-JHOS-2019 del 
12 de agosto de 2019 de folios 46 se aprecia 
que el vehículo fue vendido a la requerida a un 
valor económico muy por debajo de su va-
lor actualizado al 2019, el cual ascendía a 
S/47,526 (CUARENTA Y SIETE MIL QUINIEN-
TOS VEINTISÉIS Y 00/100 SOLES); es decir, 
a un valor con más del 50% de devaluación so-
bre lo que habría sido su valor económico real 
en el año 2015, lo que, aunado a los indicios 
1, 2 y 3, conlleva a reforzar la conclusión de 
que la razón de este hecho radicaría en que 
el vehículo tendría la condición de objeto de la 
actividad ilícita de contrabando.

2.6. El quinto indicio, se manifiesta del análisis en 
las incongruencias entre las características del 
camión submateria en la realidad registral y ex-
tra registral especialmente, en el número de se-
rie (chasis) y la placa de rodaje. Verificándose 
tres momentos distintos: a) El año 2002, en el 
que se produjo la inmatriculación del vehículo, 
en favor de Gloria Bernuy de Palacín; b) El año 
2008, en el que se produjo la inscripción del 
cambio de características; c) El año 2013, en el 
que se realizó la inscripción de la transferencia 
de propiedad a favor de la Empresa de Trans-
portes My Chirly S.R.L.

2.7. Conjuntamente con ello, merece destacarse 
que, aunque en la respuesta a la pregunta N°6 
de la Manifestación de Genaro Chavesta Sa-
lazar de fecha 21 de octubre de 2015, obrante 
en fojas 42 al 44, en cuanto a la compra del 
vehículo, aquél indicó sobre el peritaje vehicu-
lar elaborado por la DIPROVE de Piura: “yo lo 
compré a través de un contrato privado de com-
praventa, con los documentos de la SUNARP y 
el peritaje vehicular en la DIPROVE de Piura, 
sin haberme hecho alguna observación sobre 
el vehículo”, en la Audiencia de Actuación de 
Medios Probatorios, sostuvo una versión dia-
metralmente opuesta: “No; yo nunca he ido, 
como escucho que dice el Fiscal, a DIPROVE. 
Nunca me he acercado allá; no sé por qué el 

Fiscal dice que he dado mi declaración y que 
yo sabía de otra marca.”

Por consiguiente, puede deducirse que esta segun-
da versión sería un mecanismo empleado por el 
propio señor Genaro Chavesta Salazar como par-
te de su defensa material, pues debemos destacar 
que lo oralizado por su abogado patrocinante duran-
te la Audiencia de Actuación de Medios Probatorios 
reiteró que aquél sí tuvo a la vista el peritaje elabo-
rado por la DIPROVE de Piura, a partir de lo cual, 
se desprende una fisura en la postura de la defensa 
que estaría motivada en la intención del señor Ge-
naro Chavesta Salazar para desacreditar su primera 
versión.

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO  
DE APELACIÓN

En el Recurso de Apelación interpuesto contra la 
Resolución N°15 (Fs.344- 351), la defensa de Em-
presa de Transportes My Chirly S.R.L., señala que:

1. Vulneración del derecho fundamental a la pro-
piedad consagrado en el inciso 16º del Artícu-
lo 2 de la Constitución Política; por cuanto el 
vehículo de placa de rodaje M4P-729 (placa 
antigua XL-1145), fue adquirido por la Empre-
sa de Transportes My Chirly S.R.L. mediante 
Escritura Pública de fecha 27/11/2013, ante la 
Notaría Pública de Piura Dra. Carolina M. Nu-
ñez Ricalde, de sus anteriores propietarios PE-
DRO PISFIL LLUEN y CONSUELO DEL PILAR 
ATARAMA MENDOZA DE PISFIL, documento 
del cual se aprecia en su parte introductoria, 
que la Notaría hace constar haber efectuado 
acciones de control y actuando con la debida 
diligencia en materia de prevención del lavado 
de activos especificados con relación al origen 
de los fondos y medios de pago utilizados, res-
pecto a todas las partes intervinientes. Asimis-
mo, hicieron constar que sobre el vehículo que 
transfieren los vendedores declararon que no 
pesa gravamen, garantía mobiliaria y ninguna 
otra medida judicial o extrajudicial que limite su 
libre disposición.

2. Conforme al inciso 2.1 del Artículo II del Títu-
lo Preliminar del Decreto Legislativo 1373, uno 
de los principios y criterios aplicables para la 
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declaración de extinción de dominio, es el prin-
cipio de Nulidad: “todos los actos que recaigan 
sobre bienes de origen o destino contrario al 
ordenamiento jurídico son nulos de pleno dere-
cho, sin perjuicio de los derechos de terce-
ros de buena fe”. Advirtiéndose el tracto suce-
sivo del bien mueble incautado, que en el caso 
en concreto, la Empresa requerida es un terce-
ro de buena fe, apreciándose que viene a ser 
el tercer propietario del vehículo en cuestión, 
toda vez que el primer propietario fueron las 
personas de GLORIA BERNUY MALPARTIDA 
y GREGORIO PALACIN CHAVEZ, luego el se-
gundo propietario fueron los señores PEDRO 
PISFIL LLUEN y CONSUELO DEL PILAR ATA-
RAMA MENDOZA DE PISFIL, quienes fueron 
los vendedores del citado bien a la Empresa de 
Transportes My Chirly S.R.L.; por tanto, desco-
nocía los actos que realizó el primer propietario 
Gloria Bernuy de Palacios durante el año 1998, 
teniendo presente que el vehículo fue adquirido 
en el año 2013, es decir, quince años después, 
en consecuencia, es un tercero que ha adqui-
rido de buena fe, en virtud de que el vehículo 
se encontraba registrado en la SUNARP y al 
haber los vendedores declarado que sobre el 
vehículo que transfieren no pesa gravamen ga-
rantía mobiliaria y ninguna otra medida judicial 
o extrajudicial que limite su libre disposición, 
adquirieron en la certeza legal de que el vehí-
culo tenía procedencia legal. En tal sentido el 
acto de transferencia de propiedad por el cual 
Empresa de Transportes My Chirly S.R.L. ad-
quiere la propiedad del vehículo en cuestión 
NO PUEDE SER DECLARADA NULA, conse-
cuentemente improcedente el requerimiento de 
LA MEDIDA CAUTELAR DE INCAUTACIÓN 
con fines de extinción de dominio formulado la 
Segunda Fiscalía Provincial Transitoria de Ex-
tinción de Dominio de Lima.

3. Al dictarse la sentencia FUNDADA, no se ha 
tenido en cuenta el inciso 2.4 del Artículo II del 
Título Preliminar del Decreto Legislativo 1373: 
“la protección del derecho de propiedad u otros 
derechos que recaigan sobre los bienes patri-
moniales, se extiende únicamente a aquéllos 
que recaigan sobre bienes obtenidos con justo 
título o estén destinados a fines compatibles 

con el ordenamiento jurídico. Asimismo, po-
seer, detentar o utilizar bienes de origen ilícito 
o destino ilícito no constituye justo título, salvo 
el derecho del tercero de buena fe.”

4. La Constitución Política del Perú y las normas 
jurídicas establecidas en el Código Civil, prote-
gen el derecho de propiedad adquirido median-
te justo título, consecuentemente el dominio 
sobre el vehículo en cuestión, por tanto ante 
una sospecha basada en la subjetividad de 
que se tenía conocimiento de la ilicitud de pro-
cedencia del vehículo, no puede procederse a 
restringir el derecho de propiedad mediante la 
figura de la extinción de dominio, siendo ya el 
tercer propietario de buena fe, no le alcanza la 
pérdida de dominio.

5. Se pretende imputar la comisión del delito de 
lavado de activos, con el argumento de que 
el recurrente tenía conocimiento de las irre-
gularidades en cuanto a la numeración de 
serie que difiere en el penúltimo carácter de 
la serie de Partida Nº 060004759 del Regis-
tro de Propiedad Vehicular, cuyo número es 
YV2H3A1A6NB480389, al haber operado la 
prescripción de la acción penal se ordenó la 
devolución del vehículo a su titular, sobre lo 
cual es erróneo sostener que tenía conocimien-
to por la investigación seguida por el delito de 
tráfico de mercancías prohibidas. La interven-
ción de mi vehículo se produjo el 16/10/2015, 
en tanto que la adquisición del vehículo fue el 
27/11/2013, conforme se advierte del “Acta de 
Transferencia de Vehículos Usados”

6. El criterio de idoneidad del principio de propor-
cionalidad –del presupuesto peligro en la de-
mora- para dictar la medida cautelar a la fecha 
ha variado, toda vez que Empresa de Transpor-
tes My Chirly S.R.L. es un tercero adquiriente 
de buena fe, donde la adquisición del bien ve-
hicular de placa de rodaje Nº M4P-729 no fue 
en forma ilícita, por tanto, la medida de incau-
tación no resulta proporcional ni razonable, rei-
terando ser un tercero de buena fe, al haberse 
adquirido en forma legal, encontrándose así 
vulnerando el derecho a la propiedad, resultan-
do inadecuada dicha medida cautelar.
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7. El criterio de proporcionalidad en sentido estric-
to también ha variado, por cuanto se encuentra 
afectado el derecho inherente a la propiedad, 
todo ello bajo presunciones, apreciaciones sub-
jetivas que el bien mueble sería objeto, efecto 
y ganancias de actividades ilícitas, sin haberse 
merituado que el bien usado no ha generado 
ninguna ganancia, riqueza ilícita, ni tampoco se 
ha intentado su transferencia, siendo despro-
porcionada la incautación.

IV. POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO

En Vista de Causa, el representante del Ministerio 
Público manifestó que la teoría del Ministerio Públi-
co es que han adquirido un vehículo en cuya graba-
ción de chasis existe una alteración.

Respecto de que lo adquirió de buena fe, para el Mi-
nisterio Público y la ley lo establece así, la diligencia 
tiene que ser en 3 escenarios: Antes de comprar, al 
adquirir y después de la adquisición.

Asimismo, enfatiza que a nivel penal el represen-
tante legal de la requerida, en su declaración en la 
pregunta 6, señaló que lo compró con documento 
privado y con los documentos de la SUNARP y el 
peritaje vehicular de la DEPROVE de Piura, sin ha-
bérsele hecho ninguna observación.

Finalmente, respecto a la afectación del derecho de 
propiedad, señala que el artículo 70° de la Cons-
titución protege el derecho de propiedad, pero el 
mismo no es absoluto, pues es siempre y cuando el 
bien haya sido adquirido lícitamente. Y la empresa 
requerida no ha cumplido lo establecido en la Ley 
de Extinción de Dominio, por lo que solicita se con-
firme la sentencia emitida por el Juez de Primera 
Instancia en todos sus extremos.

V. POSICIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA 
PROCURADURÍA PÚBLICA DE LAVADO DE 
ACTIVOS

En la audiencia de vista de la causa, la defensa del 
Estado reafirmó los argumentos del representante 
del Ministerio Público.

VI. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO PARA 
RESOLVER

a. Marco Normativo

	 Ley Modelo sobre Extinción de Dominio

 “Articulo 2. Concepto. La extinción de dominio 
es una consecuencia patrimonial de activida-
des ilícitas consistente en la declaración de ti-
tularidad a favor del Estado, de los bienes a que 
se refiere esta ley, por sentencia de autoridad 
judicial, sin contraprestación, ni compensación 
de naturaleza alguna.

 La extinción de dominio es de naturaleza juris-
diccional, de carácter real en cuanto se dirige 
contra bienes, y se declara a través de un pro-
cedimiento autónomo, e independiente de cual-
quier otro juicio o proceso”.

 “Articulo 3. Retroactividad. La extinción de do-
minio se declarará con independencia de que 
los presupuestos para su procedencia hayan 
ocurrido con anterioridad a la vigencia de esta 
Ley”.

	 Decreto Legislativo N° 1373, Decreto Legis-
lativo sobre extinción de dominio, expedido 
el 3 de agosto del 2018, vigente desde el 2 
de febrero del 2019.

“Artículo I. Ámbito de aplicación

El presente decreto legislativo se aplica sobre todo 
bien patrimonial que constituya objeto, instrumen-
to, efectos o ganancias que tienen relación o que se 
derivan de las siguientes actividades ilícitas: contra 
la administración pública, contra el medioambiente, 
tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secuestro, extor-
sión, trata de personas, lavado de activos, contra-
bando, defraudación aduanera, defraudación tributa-
ria, minería ilegal y otras con capacidad de generar 
dinero, bienes, efectos o ganancias de origen ilícito o 
actividades vinculadas a la criminalidad organizada”.

“Artículo II. Principios y criterios aplicables para 
la declaración de extinción de dominio

Para la aplicación del presente decreto legislativo, 
rigen los siguientes principios y criterios:
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2.3. Autonomía: el proceso de extinción de dominio 
es independiente y autónomo del proceso penal, 
civil u otro de naturaleza jurisdiccional o arbitral, por 
lo que no puede invocarse la previa emisión de sen-
tencia o laudo en éstos para suspender o impedir la 
emisión de sentencia en aquél.

2.5. Aplicación en el tiempo: La extinción de do-
minio se declara con independencia de que los 
presupuestos para su procedencia hayan ocurrido 
con anterioridad a la vigencia del presente decreto 
legislativo.

2.6. Tutela Jurisdiccional y Debido Proceso: En 
el trámite y ejercicio del proceso de extinción de 
dominio se observan los derechos a la tutela ju-
risdiccional y al debido proceso, reconocidos en el 
inciso 3 del artículo 139 de la Constitución Política 
del Perú, así como los derechos a la defensa, a la 
prueba y a la doble instancia que forman parte del 
contenido del derecho al debido proceso.

2.9. Carga de la prueba: para la admisión a trámite 
de la demanda de extinción de dominio, correspon-
de al Fiscal ofrecer las pruebas o indicios concu-
rrentes y razonables del origen o destino ilícito del 
bien. Admitida a trámite la demanda, corresponde 
al requerido demostrar el origen o destino lícito del 
mismo”.

“Artículo III. Definiciones

Para los efectos del presente decreto legislativo se 
entenderá como:

3.1. Actividad ilícita: toda acción u omisión contra-
ria al ordenamiento jurídico relacionada al ámbito 
de aplicación establecido en el artículo I del Título 
Preliminar del presente decreto legislativo.

“Artículo 7. Presupuestos de procedencia del 
proceso de extinción de dominio

7.1. Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio, los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyan obje-
to, instrumento, efectos o ganancias de la comisión 
de actividades ilícitas, salvo que por ley deban ser 
destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial”.

	 Reglamento del Decreto Legislativo N° 1373 
(Aprobado por Decreto Supremo N° 007-
2019-JUS) expedido el 31 de enero del 2019, 
vigente desde el 2 de febrero del 2019.

“Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento es de aplicación obligato-
ria para todos los operadores del Sistema de Admi-
nistración de Justicia especializado en Extinción de 
Dominio: Poder Judicial, Ministerio Público, Policía 
Nacional del Perú, Defensa Jurídica del Estado, así 
como a toda entidad estatal, funcionario público y 
para toda aquella persona natural o jurídica que 
tenga legítimo interés para intervenir en el proce-
so por Extinción de Dominio que se hubiera inicia-
do respecto a bienes patrimoniales que constituyan 
objeto, instrumento, efectos o ganancias que tienen 
relación o que se derivan de actividades ilícitas con-
tra la administración pública, contra el medioam-
biente, tráfico ilícito de drogas, terrorismo, secues-
tro, extorsión, trata de personas, lavado de activos, 
contrabando, defraudación aduanera, defraudación 
tributaria, minería ilegal y otras con capacidad de 
generar dinero, bienes, efectos o ganancias de ori-
gen ilícito o actividades vinculadas a la criminalidad 
organizada”.

ANALISIS DEL CASO

PRIMERO.- El recurso de apelación interpuesto 
por la requerida Empresa de Transportes My Chirly 
S.R.L., materia de alzada, tiene como fundamentos 
lo expresado en el considerando III, antes señalado.

SEGUNDO.- La demanda de extinción de dominio 
se sustenta en la causal contemplada en el literal 
a) del numeral 7.1. del Decreto Legislativo N°1373, 
que habilita la extinción de dominio, según los cua-
les: “Son presupuestos de procedencia del proceso 
de extinción de dominio los siguientes:

a) Cuando se trate de bienes que constituyen ob-
jeto, instrumento, efectos o ganancias de la comi-
sión de actividades ilícitas, salvo que por ley deban 
ser destruidos o no sean susceptibles de valoración 
patrimonial.

Las pruebas documentales ofrecidas el Ministerio 
Público para demostrar la procedencia ilícita del 
bien y que analizaremos son las siguientes 
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2.1. Título Archivado Nº 115/427 del 20 de mayo 
de 2002 de folios 13, correspondiente a la inma-
triculación del vehículo de placa XL-1145, actual 
placa M4P-729, con esta documental se determi-
na la identificación del bien mueble, materia de la 
presente demanda de extinción de dominio y que 
trae en su contenido información para establecer su 
procedencia ilícita. Advertimos a folios 17 los datos 
de identificación del vehículo y observamos que el 
número de serie es YV2H2AA6NB480349 y a fo-
lios 21 aparece el certificado de identificación vehi-
cular donde se señala que fue importado por DUA 
002741-1. Estos datos son relevantes pues han 
sido contrastados con otras informaciones trayendo 
como consecuencia, inconsistencias, que permiten 
inferir razonablemente su procedencia ilícita.

2.2. Con la Partida Nº 06004759 del Registro de la 
Propiedad Vehicular de folios 23 correspondiente 
al bien patrimonial de placa M4P-729 (placa anti-
gua XL-1145), de propiedad de la EMPRESA DE 
TRANSPORTES MY CHIRLY S.R.L. Con dicha do-
cumental se demuestra las características que tiene 
el vehículo de placa actual M4P-729 (placa anterior 
XL-1145), clase camión, marca “Volvo”, modelo 
F12, año de fabricación 1992, tipo de carrocería ba-
randa, Serie Nº YV2H3A1A6NB480389 y Motor Nº 
TD122FH195187932. Y se acredita la propiedad del 
vehículo, EMPRESA DE TRANSPORTES MY CHIR-
LY S.R.L, adquirido el 27 de noviembre de 2013, por 
S/ 20,000.00 (veinte mil soles con 00/100) la que fue 
adquirida al contado. Con esta información que está 
contenida en los títulos archivados contrastando 
con el título de la inmatriculación se puede constatar 
la existencia de dos números de series, el primige-
nio con la inmatriculación YV2H2AA6NB480349, y 
ahora con este título aparece el número de Serie Nº 
YV2H3A1A6NB480389, apreciando que el penúlti-
mo número esta modificado, primero es 4 luego es 
8. Esta diferencia ha señalado el juez en su senten-
cia denominándola realidad registral.

2.4. Como se ha señalado en la inmatriculación, el 
vehículo tenía como Declaración Única de Aduanas 
Nº 172-1998-002741-1; sin embargo, se ha busca-
do la DUA Nº 172-1998-002741 porque la Nº 172-
1998-002741-1 NO EXISTE. Esta DUA de folios 34 
corresponde a la Aduana de Tacna, numerada el 21 
de enero de 1998, importado por Red Internacional 

de Combustible y Servicio Automotriz S.R.L., obte-
nida de la base de datos pública del portal electró-
nico < https://ww3.sunat.gob.pe/servlet/SgCDUI2>. 
Con esta documental se demuestra que la verda-
dera Declaración Única de Aduanas Nº 172-1998-
002741, de la Aduana de Tacna, corresponde a la 
importación de mercancía numerada el 21 de enero 
de 1998 por el importador Combustible y Servicio 
Automotriz S.R.L. y esta referido a una CAMIONE-
TA RURAL NISSAN HOMY DX, 1993. El A quo ha 
cotejado buscando la DUA Nº 172- 1998-002741-1 
mediante el servicio de “Consulta de una declara-
ción -DUA” https: / /ww3.sunat. gob.pe/aduanas/
infomnli/ildua.htm y comprobó que en el sistema en 
línea de la SUNAT existe la declaración con núme-
ro 002741, pero NO EXISTE LA DECLARACIÓN 
CON NÚMERO 002741-1, infiriéndose que esta 
DUA consignada en la inmatriculación es falsa.

2.5. Para mayor abundamiento tenemos el Ofi-
cio Nº 373-2015- SUNAT/390000 de fecha 02 de 
noviembre de 2015 de folios 38, elaborado por la 
Intendencia de Gestión y Control Aduanera de 
la Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (SUNAT). Esta documental demuestra 
que en el registro oficial de Declaración Única de 
Mercancías del bien patrimonial (vehículo) con 
Chasis Nº YV2H3A1A6NB480389 y Motor Nº TD-
122FH195187932, y en período que va del 01 de 
enero de 1993 hasta el 30 de septiembre de 2015 
no hay información lo que acredita QUE ESTE VE-
HÍCULO, NO INGRESÓ AL PERÚ A TRAVÉS DE 
LA ADUANA, por lo que es razonable inferir que al 
no someterse a los controles aduaneros este vehí-
culo es objeto de contrabando.

2.6. También se tiene el Dictamen Pericial de Iden-
tificación Vehicular Nº 1358 de fecha 24 de octubre 
de 2015 de folios 40, elaborado por la Policía Na-
cional del Perú, practicado al número de serie y nú-
mero de motor del vehículo de placa M4P-729. Esta 
documental demuestra que el número de chasis del 
bien patrimonial tendría los últimos seis caracteres 
erradicados (“486389”); con lo que se refuerza la 
procedencia ilícita del bien objeto de la acción de ex-
tinción de dominio como puede verse en la aprecia-
ción final. Es de advertir que en esta parte el A quo 
erróneamente dice que en este dictamen respecto 
del número de serie al final dice VERAZ, cuando 
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de una simple lectura se puede apreciar que lo que 
realmente dice es VER OBS. (ver observación).

2.7. Con estos indicios acreditados en la sentencia 
apelada, y además no discutidas por el apelante, 
podemos concluir razonablemente que el vehículo 
automotor de placa M4P-729 (placa antigua XL-
1145), marca Volvo, inscrito en la partida registral 
N°06004759, de titularidad de la Empresa de Trans-
portes My Chirly S.R.L, tiene ORIGEN ILICITO.

CON RELACION A LA ADQUISION DE BUENA FE

TERCERO: Corresponde analizar si la adquisición 
del vehículo automotor de placa M4P-729 (placa an-
tigua XL-1145), marca Volvo, inscrito en la partida 
registral N°06004759, de titularidad de la Empresa 
de Transportes My Chirly S.R.L se hizo de buena fe 
tal como ha postulado la parte impugnante

3.1. El apelante sostiene con el Testimonio de Escri-
tura Pública del Acta de Transferencia de Vehículos 
Usados, de fecha 27 de noviembre del 2013, ante 
la Notaría Pública de Piura (Dra. Carolina M. Núñez 
Ricalde) de folios 229, la adquisición del bien.

3.2. Con la Transferencia de Propiedad SUNARP 
partida Nº 06004759, se acreditaría la fecha de 
transferencia del vehículo, como se realizó el mismo 
y el nombre del propietario.

3.3. El cambio de características del vehículo, con 
dicho documento probaría los cambios en las carac-
terísticas del vehículo materia de extinción de domi-
nio y que estos habrían sido realizados por sus an-
teriores propietarios. Esto no está en discusión pues 
obra esta documentación en los Registros Públicos.

CUARTO.- La defensa técnica de la requerida Em-
presa de Transportes My Chirly S.R.L solicita se re-
voque y declare infundada la demanda de extinción 
de dominio, bajo el argumento que se está vulne-
rando el derecho fundamental de propiedad de su 
representada consagrado en el artículo 2° inciso 16 
de la Constitución Política del Estado y señala que:

4.1. El vehículo fue adquirido mediante escritura pú-
blica de fecha 27 de noviembre del 2013 por ante 
la Notaría Pública Carolina M. Nuñez Ricalde, de 
sus anteriores propietarios PEDRO PISFIL LLUEN y 

CONSUELO DEL PILAR ATARAMA MENDOZA DE 
PISFIL; documento del cual se aprecia en su par-
te introductoria, que la Notaría hace constar haber 
efectuado acciones de control y actuando con la -de-
bida diligencia en materia de prevención -del lavado 
de activos especificados con relación al origen de 
los fondos y medios de pago utilizados, respecto a 
todas las partes intervinientes, hacienda constar que 
se pagó con CHEQUE DE GERENCIA (Código 007).

4.2. Los vendedores han declarado que sobre el ve-
hículo que transfieren no pesa gravamen, garantía 
mobiliaria y ninguna otra medida judicial o extrajudi-
cial que limite su libre disposición.

4.3. Conforme al inciso 2.1 del Artículo II del Título 
Preliminar del Decreto Legislativo 1373, uno, de los 
principios y criterios aplicables para la declaración 
de extinción de dominio, es el principio de Nulidad: 
“todos los actos que recaigan sobre bienes de ori-
gen o destino - contrario al ordenamiento jurídico, 
son - nulos de pleno derecho, sin perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe”.

4.4. Señalan que son terceros de buena fe, viniendo 
a ser la tercer propietaria del vehículo; y, que desco-
nocían los actos realizados por la primer propietaria 
Gloria Bernuy de Palacios durante el año 1998, más 
aún cuando el vehículo fue adquirido 15 años des-
pués; es decir, en el año 2013.

4.5. No se ha tenido cuenta el inciso 2.4 del Artí-
culo II del Título Preliminar del Decreto Legislativo 
1373, el cual establece: “la protección del derecho 
de propiedad u otros derechos que recaigan sobre 
los bienes patrimoniales, se extiende únicamente a 
aquéllos que recaigan sobre bienes obtenidos con 
justo título o estén destinados a fines compatibles 
con el ordenamiento jurídico. Asimismo, poseer, 
detentar o utilizar bienes de origen ilícito o destino 
ilícito no constituye justo título, salvo el derecho del 
tercero de buena fe.”

4.6. Se pretende imputar la comisión del delito de 
lavado de activos, con el argumento de que se co-
nocía las irregularidades en cuanto a la numeración 
de serie que difiere en el penúltimo carácter de la 
serie según la partida del Registro de Propiedad Ve-
hicular, cuyo número es YV2H3A1A6NB480389.
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4.7. Al haber operado la prescripción de la acción 
penal se ordenó la devolución del vehículo a su ti-
tular, desconociendo la investigación seguida por 
el delito de tráfico de mercancías prohibidas, como 
podrá apreciarse la intervención del vehículo se pro-
dujo el 16 de octubre del 2015, en tanto que fue ad-
quirido el vehículo por escritura pública de fecha 27 
de noviembre siendo así que a la fecha de adquisi-
ción no se tenía conocimiento de las irregularidades 
que hubieran realizado los anteriores propietarios, 
se realizó en la certeza de que no había irregulari-
dades y de buena fe.

4.8. Finalmente, hace mención del criterio de ido-
neidad del principio de proporcionalidad del presu-
puesto peligro en la demora; y, el criterio de propor-
cionalidad en sentido estricto.

QUINTO.- Sobre el particular, el argumento presen-
tado y oralizado por la defensa, respecto a su patro-
cinada pretende que se le reconozca como tercero 
de buena fe. Razón por la cual, analizaremos los 
presupuestos del tercero de buena fe en extinción 
de dominio:

5.1. El reglamento del Decreto Legislativo 1373, 
aprobado por “Decreto Supremo 007-2019-JUS”, 
cuyo artículo 66° indica lo siguiente:

“Artículo 66.- Tercero de buena fe.- Es aquella 
persona, natural o jurídica, que no sólo acredita ha-
ber obrado con lealtad y probidad, sino que también 
ha desarrollado un comportamiento diligente y pru-
dente, debiendo reunir los siguientes requisitos:

66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que to-
das las personas al inspeccionarlo incurrieran en el 
mismo error.
66.2. Al adquirir el derecho sobre el bien patrimonial 
se verificaron todas las condiciones exigidas por le-
yes, reglamentos u otras normas.
66.3. Tener la creencia y convicción de que adquirió 
el bien patrimonial de su legítimo titular y siempre 
que no concurran las siguientes circunstancias:

a)Pretender dar al negocio una apariencia de le-
galidad que no tenga o para encubrir su verdadera 
naturaleza.

b)Pretender ocultar o encubrir al verdadero titular 
del derecho.

c)Concurran declaraciones falsas respecto al acto o 
contrato para encubrir el origen, la procedencia, el 
destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza 
ilícita de estos”.

Ahora bien, se cumplieron los presupuestos:

“66.1. La apariencia del derecho debe ser tal que 
todas las personas al inspeccionarlo incurrieran en 
el mismo error”.

5.2. Desde la realidad extra registral tenemos que 
es un indicio que permite inferir que había una irre-
gularidad con este vehículo, conforme lo ha desa-
rrollado el A quo cuando sostiene que al comparar 
el valor económico del vehículo estipulado en el 
Acta de Transferencia de Vehículos Usados del 27 
de noviembre de 2013 y las conclusiones del infor-
me pericial N°003- JHOS-2019 del 12 de agosto de 
2019 de folios 46 donde sustentándose en la Reso-
lución Ministerial N°004-2019-EF/15 del 09/01/2019 
que aprueba LA TABLA DE VALORES REFEREN-
CIALES respecto de los vehículos cuyo año de fa-
bricación sea del 2016 al 2018 y la determinación 
de valores referenciales para vehículos cuyo año 
de fabricación sea anterior al 2016; se aprecia que 
el vehículo con placa de rodaje XL1145, hoy placa 
de rodaje B4P-729, en el año 2013 fue vendido a la 
requerida Empresa de Transportes My Chirly S.R.L., 
por el precio de S/20,000 (VEINTE MIL Y 00/100 SO-
LES) a un valor económico muy por debajo de su va-
lor actualizado al 2019, el cual ascendía a S/ 47,526 
CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTI-
SEIS Y 00/100 SOLES); es decir, a un valor con más 
del 50% de devaluación sobre lo que habría sido 
su valor económico real en el año 2015, y que esto 
debió causar en la creencia del adquirente una sos-
pecha que estaba frente a un bien de procedencia 
ilícita. Ha sostenido la apelante que era chatarra sin 
la prueba necesaria. Este razonamiento del A quo lo 
comparte el colegiado.

SEXTO.- La defensa técnica a lo largo del proceso, 
en sus escritos de contestación3 de demanda, de 
apelación4 y en audiencia de vista5 ha reiterado que 
su patrocinada al adquirir el bien, actuó en forma 
legal e indica:

3 Véase Fs. 224-241.
4 Véase Fs. 344-351.
5 Realizada el 23 de mayo del 2022.
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. La transferencia vehicular se realizó en una notaría.

. Se pagó mediante cheque de gerencia.

. Es el tercer propietario del vehículo.

. El vehículo se encontraba registrado en la SUNARP.

6.1. Al respecto, la norma es expresa; y, tiene como 
requisito verificar todas las condiciones exigidas por 
leyes, reglamentos u otras normas.

El Código Civil señalaba en la época de la transac-
ción lo siguiente:

“Artículo 2012.- Principio de publicidad
Se presume, sin admitirse prueba en contrario, que 
toda persona tiene conocimiento del contenido de 
las inscripciones”.

“Artículo 2014.- Principio de buena fe pública 
registral

.- El tercero que de buena fe adquiere a título one-
roso algún derecho de persona que en el registro 
aparece con facultades para otorgarlo, mantiene 
su adquisición una vez inscrito su derecho, aunque 
después se anule, rescinda o resuelva el del otor-
gante por virtud de causas que no consten en los 
registros públicos.

La buena fe del tercero se presume mientras no se 
pruebe que conocía la inexactitud del registro. 6

6.2. De lo expuesto, en las normas precedentes, 
podemos concluir que la publicidad registral se 
extiende a los títulos archivados y no sólo a los 
asientos registrales, pues el asiento registral es 
solo un resumen en el que consta el título que da 
origen al asiento; y a fin de asegurar la buena fe 
registral no solo es necesario leer el resumen del 
asiento registral, sino tomar conocimiento del título 
archivado que le dio origen, los mismos que obran 
en el Registro. Lo cual no cumplió en hacerlo, y 
como hemos advertido en los títulos ya estaban la 
diferencia en el número de serie del vehículo, pues 
en la inmatriculación era YV2H2AA6NB480349, y 
luego en otro título aparece el número de Serie Nº 
YV2H3A1A6NB480389.

6 Este fue modificado posteriormente por la ley 30313 del 26 de 
marzo del 2015, pero estaba vigente en el momento que se realizó la 
inscripción.

6.3. En el caso en concreto, la defensa refiere que 
su patrocinada, tomó todas las medidas legales y 
que actuó de buena fe; sin embargo, no ha demos-
trado a lo largo del proceso que cumplió con lo esti-
pulado en el artículo 66° del Reglamento del Decre-
to Legislativo N° 1373.

“66.3. Tener la creencia y convicción de que 
adquirió el bien patrimonial de su legítimo ti-
tular y siempre que no concurran las siguientes 
circunstancias:
(…)
c) Concurran declaraciones falsas respecto al acto 
o contrato para encubrir el origen, la procedencia, el 
destino de los bienes patrimoniales o la naturaleza 
ilícita de estos”.

6.4. La defensa técnica de la requerida ha negado 
durante todo el proceso que su patrocinada cono-
cía de la alteración del número de chasis y que no 
cotejó esos datos del vehículo; sin embargo, de la 
revisión de autos a fojas 42 al 44 el anexo 1-H que 
es la manifestación de fecha 21 de octubre de 2015 
del representante legal de la empresa de transpor-
tes My Chirly SRL, señor Genaro Chavesta Salazar 
en la que responde a la pregunta N°6:

¿PREGUNTADO DIGA: Si Ud., tiene conocimien-
to que en la base de datos de la SUNARP el ve-
hículo camión, marca volvo, modelo F12, carro-
cería baranda, año de fabricación 1.992, color 
blanco, marrón y rojo oscuro, no se ha encontra-
do la documentación de póliza de importación y 
acta de adjudicación? Dijo:

Que, no tengo conocimiento sobre eso, yo lo 
compre a través de un contrato privado de com-
praventa, con los documentos de las SUNARP 
y el peritaje vehicular en la DIPROVE de Piura, 
sin haberme hecho alguna observación sobre el 
vehículo.

Luego, en la Audiencia de Actuación de Medios 
Probatorios7, sostuvo una versión diametralmente 
opuesta:

“03.00.53 min JUEZ: pregunta si sabía que la se-
rie del vehículo estaba mal, a lo que DIJO:

7 Véase Fs. 315-322.
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Que, no nunca, incluso nunca se acercó a 
la DEPROVE o de que él sabía cómo dice el 
fiscal”.

De igual forma, en la misma audiencia de Actuación 
de Medios Probatorios respondió:

“02.58.17 min JUEZ: pregunta si, le salió barato 
comprar el bien, a lo que DIJO

Que, el camión lo compró tipo chatarra, luego ha 
invertido para ponerlo Ok y trabajar, el momento 
que lo detienen al camión ya lo había arreglado 
todo con el fin de trabajarlo, no lo compró nue-
vo ni semi nuevo y como lo ofrecieron barato lo 
compró.

03.00.03 min JUEZ: pregunta, si llevó el carro a 
algún mecánico para que lo vea, a lo que DIJO

Que, no, lo llevo a tapizar a arreglar.

03.00.32. min JUEZ: vuelve a preguntar si lo lle-
vó a algún mecánico, a lo que DIJO

Que, al mecánico, pintor y a un tapizador”.

Lo expuesto, demuestra que el representante legal 
se ha contradicho en varias oportunidades y de la 
revisión de la manifestación en la sede de la Divi-
sión de Investigaciones Especiales DIRPOFIS PNP 
se verifica que el señor Genaro Chavesta Salazar 
ha dado su conformidad y esto se refleja con su fir-
ma, huella digital y número de documento nacional 
de identidad.

Por lo tanto, se puede colegir que sí tuvo a la vista 
los documentos que obran en el título archivado de 
los Registros Públicos.

SEPTIMO.- De otro lado, el artículo 2014 del Código 
Civil precisa que el adquirente es protegido en la 
medida en que ha incorporado a su patrimonio de-
rechos sustentados en la fe del registro (confianza 
en la apariencia registral); sin embargo, en la misma 
línea interpretativa debe considerarse que la buena 
fe no solo se acredita con revisar los antecedentes 
registrales o con obtener anticipadamente al nego-
cio jurídico de compraventa el certificado de grava-
men, sino que exige se tenga que indagar sobre la 
situación real del mueble.

VI. DECISIÓN:

Por los fundamentos expuestos, los Magistrados 
integrantes de la Sala de Apelaciones Transitoria 
Especializada en Extinción de Dominio de Lima, por 
unanimidad

RESUELVEN. -

1. Declarar INFUNDADO el recurso de Apelación 
interpuesto por la defensa técnica de la empresa My 
Chirly (Fs.344-351), contra la sentencia emitida por 
el Juzgado Especializado en Extinción de Dominio 
con sede en Lima. En consecuencia, CONFIRMA-
RON la SENTENCIA de fecha diecinueve de abril 
del 2022 que resolvió: “1. Declarar FUNDADA la 
demanda de extinción de dominio interpuesta por el 
Fiscal Provincial de la Segunda Fiscalía Provincial 
Transitoria Especializada en Extinción de Dominio 
de Lima(…)”.

2. DEVOLVER LOS AUTOS al Juzgado de ori-
gen, recabados que sean los cargos de notificación 
correspondientes.
Notifíquese.-








